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Ley No. 1-05 que modifica los Arts. 2 y 3 de la Ley No. 146 del 1983, modificados, que 
crea la Caja de Pensiones y Jubilaciones para Obreros Portuarios. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 1-05 
 
  CONSIDERANDO: Que los trabajadores portuarios del país gozan de la 
protección social que les brinda la Caja de Pensiones y Jubilaciones para Obreros 
Portuarios que funciona en virtud de la Ley No.146, de fecha 27 de junio  de 1983, y sus 
modificaciones; 
 
  CONSIDERANDO: Que la fuente principal de ingresos de dicha institución 
la constituye la recaudación del impuesto a las mercancías de importación por vía marítima, 
a cargo de los agentes de retención, Dirección General de Aduanas y/o Autoridad Portuaria 
Dominicana; 
 
  CONSIDERANDO: Que a la Caja de Pensiones y Jubilaciones para 
Obreros Portuarios hay que proveerla de los recursos económicos indispensables para que 
pueda cumplir con el sagrado deber de cubrir la invalidez, vejez y muerte de los obreros 
portuarios; 
 
  CONSIDERANDO: Que el costo de la vida ha aumentado 
considerablemente en el último lustro, por lo que amerita hacer un aumento al monto de las 
pensiones de los obreros portuarios jubilados; 
 
  CONSIDERANDO: Que hay cientos de obreros portuarios de avanzada 
edad, esperando ser pensionados y por falta de recursos económicos, no hay posibilidad de 
concederle nuevas pensiones; 
 
  CONSIDERANDO: Que ya la Caja de Pensiones y Jubilaciones para 
Obreros Portuarios dispone de una capacitada estructura administrativa que le permite 
realizar por sí misma, con efectividad y rapidez, las diligencias relativas a la captación de 
los recursos; 
 
  CONSIDERANDO: Que la función de agentes de retención a cargo de la 
Autoridad Portuaria Dominicana, que involucra facturación, cobros y entrega de los fondos, 
tardando mayor tiempo del prudente la llegada de los recursos económicos a la Caja de 
Pensiones y Jubilaciones para Obreros Portuarios. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
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  ARTICULO 1.- Se modifican los Artículos 2 y 3 de la Ley No.146, de 
fecha 27 de junio de 1983, modificados por las Leyes Nos. 5-86, del 17 de febrero del 
1986, 36-91, del 22 de noviembre de 1991, y la 2-96, del 18 de enero de 1996, para que 
rijan de la siguiente manera: 
 
  “ARTICULO 2.- Dicha Caja de Pensiones y Jubilaciones para Obreros 
Portuarios se financiará de la manera siguiente: 
 

A) Los buques nacionales y extranjeros, deberán pagar a través de sus 
agentes consignatarios, por la mercancía importada: 

 
RD$10.00 por cada tonelada métrica de carga general suelta o en 
contenedores, y; 
 
RD$6.25 por cada tonelada de carga a granel sólida y líquida. 
 

B) Las agencias navieras, la Dirección General de Aduanas y/o la 
Autoridad Portuaria Dominicana, descontarán el 5% de la 
remuneración bruta del trabajador portuario, los cuales deberán ser 
entregados a la Caja de Pensiones y Jubilaciones para Obreros 
Portuarios, en un plazo de (20) días, contados a partir de la fecha de 
la terminación de las operaciones del buque. 

 
   PARRAFO I.- Los buques de pasajeros que descarguen mercancías de 
importación y que utilicen obreros portuarios quedan sujetos a la presente ley. 
 
  PARRAFO II.- Que exceptuadas de la presente ley, las importaciones de 
petróleo y sus derivados recibidos en buques tanques o al granel. 
 
  ARTICULO 3.- La autoridad Portuaria Dominicana, servirá de agente de 
facturación de los gravámenes establecidos en el literal a) del Artículo 2 de la presente ley, 
para lo cual elaborará las facturas correspondientes y las entregará a la Caja de Pensiones y 
Jubilaciones para Obreros Portuarios, quien las presentará al cobro y recibirá los pagos 
directamente de las agencias navieras, los cuales deberán ser efectuados dentro de los (15) 
días siguientes a la fecha de presentación de las mismas. 
 
  ARTICULO 4.- La presente ley entrará en vigencia a partir de su 
promulgación. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
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Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,   Juan Antonio Morales Vilorio, 

Secretaria       Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 

Nemencia de la Cruz Abad,     Iliana Neumann Hernández, 
Secretaria       Secretaria  

 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 2-05 que eleva la Sección Platanal del municipio de Cotuí, provincia Sánchez 
Ramírez, a la categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 
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Ley No. 2-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la Sección Platanal, del Municipio de Cotuí, 
Provincia Sánchez Ramírez, ha adquirido un considerable desarrollo en todos los órdenes, 
contando con la infraestructura y servicios públicos más necesarios, tales como: clínica 
rural, escuela para la educación primaria y secundaria, cuartel policial, canchas y clubes 
deportivos, estadios de béisbol, iglesias, biblioteca, teléfono público, acueducto u otros; 
 
  CONSIDERANDO: Que la Sección Platanal cuenta en la actualidad con 
más de veinte mil tareas sembradas de arroz, diez mil de cacao, siete mil de plátanos u otros 
rubros, diez mil tareas sembradas de pasto para ganado vacuno, constituyendo una de las 
zonas más productivas de la región, posee además, una población que sobrepasa  los 8,000 
habitantes, con aproximadamente 1,500 viviendas, más de 1,000 estudiantes, denotando un 
crecimiento y desarrollo en todos los órdenes; 
 
  CONSIDERANDO: Que por el alto crecimiento agrícola, laboral y en otros 
renglones de la vida pública y economía, que presenta la Sección Platanal, es justa y 
merecida la aspiración de sus munícipes de ser elevada a la categoría de Distrito Municipal; 
 
  VISTA la Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO: La Sección Platanal, del Municipio de Cotuí, 
Provincia Sánchez Ramírez, queda elevada a la categoría de Distrito Municipal, con el 
nombre de Distrito Municipal y Platanal y su cabecera será el pueblo de Platanal. 
 
  ARTICULO SEGUNDO: El paraje Alto de Casiano queda erigido en 
Sección, su cabecera será el pueblo de Alto Casiano y estará integrado por los parajes: El 
Rancho, Boca de Jibes, La Vuelta y Breña. 
 
  ARTICULO TERCERO: El paraje Chacuey queda erigido en Sección, su 
cabecera será el pueblo Chacuey: estará integrado por los parajes: El Puente, Sabana Abajo, 
Sabana Arriba y El Aguacate. 
 
  ARTICULO CUARTO: El paraje Babarí queda erigido en Sección, su 
cabecera será el pueblo de Babarí, estará integrado por los parajes: El Barranco y Don 
Miguel. 
 
  ARTICULO QUINTO: El Distrito Municipal de Platanal estará integrado 
por las Secciones de Alto de Casiano, Chacuey y Babarí, con sus respectivos parajes. 
 
  ARTICULO SEXTO: La Secretaría de Estado de Interior y Policía, la 
Procuraduría General de la República y la Liga Municipal Dominicana, adoptarán las 
medidas de carácter administrativo necesarias para la ejecución de la presente ley. 
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  ARTICULO SÉPTIMO: La presente ley modifica la Ley No.5220 del 21 
de septiembre del 1959, así como cualquier otra ley que le sea contraria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 

Melania Salvador de Jiménez,   Juan Antonio Morales Vilorio, 
Secretaria       Secretario 

 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 

Nemencia de la Cruz Abad,     Iliana Neumann Hernández, 
Secretaria       Secretaria  

 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 3-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
compañía Termo Envases, S. A., sobre venta de terrenos en San Cristóbal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 3-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 17 de septiembre del 2002, 
entre el ESTADO DOMINICANO, y la compañía TERMO ENVASES, S.A. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
  ARTÍCULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
17 de septiembre del 2002, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO 
BRITO, de una parte; y de la otra parte, la compañía TERMO ENVASES, S. A., por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión 
superficial de 21,071.25 M2), dentro de la parcela sin sanear, del D. C. No. 8, y otra porción 
de terreno con una extensión superficial de 10,549.00 Mt2, dentro de la Parcela No.353, del 
Distrito Catastral No.8, ambas del Municipio de San Cristóbal, R. D., valoradas en la suma 
de RD$14,229,112.50; que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:        CONTRATO NO.2591 
 
 
  De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el titular de la Administrador de Bienes Nacionales, institución del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 8 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, Esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, la compañía TERMO ENVASES, S.A., sociedad 
comercial constituida de conformidad con las leyes de la República, con su domicilio social 
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ubicado en la Autopista 30 de Mayo Km. 51/2, del sector El Cacique, de esta ciudad, 
debidamente representada por su Presidente el señor JOSE SINGER, dominicano, mayor 
de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0007258-6, 
domiciliado y residente en la calle Paseo de la Principal No.18, Urbanización Los Pinos, 
del sector de Arroyo Hondo, de esta ciudad, según Poder de fecha 17 del mes de septiembre 
del año 2002, que se anexa en el contrato, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 
 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
requiere de un Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional. 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
solicitará al Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, y en caso de que 
fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10 de la Constitución de la República; 
 
  POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la Oficina 
del Registro de Títulos correspondiente;  
 
  POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al 
momento que el presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el 
cumplimiento de las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la 
inscripción en el Registro de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del 
vendedor no pagado en favor de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del 
Artículo 2103 del Código Civil Dominicano; 
 
  POR CUANTO: A que LA COMPRADORA se compromete por medio del 
presente contrato a realizar el deslinde de una de las porciones solicitada en compra aún sin 
sanear pero cuya posesión la ha tenido siempre el Estado Dominicano con una extensión 
superficial de VEINTIUN MIL SETENTA Y UNO PUNTO VEINTICINCO METROS 
CUADRADOS (21,071.25 Mt2), la cual colinda con las parcelas No.212 y No.211, D. C. 
No.8; 
 
  Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte 
integral del presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
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  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta los 
siguientes inmuebles: 
 
  A) Los derechos de posesión de EL VENDEDOR sobre una porción de 
terreno con una extensión superficial de VEINTIUN MIL SETENTA Y UNO PUNTO 
VEINTICINCO METROS CUADRADOS (21,071.25 Mt2), dentro de una parcela sin 
sanear, del D. C. No.8 del Municipio de San Cristóbal, con los siguientes linderos: Al 
NORTE: Parcela No.212, AL SUR: Parcela sin sanear, AL ESTE: Parcela No.211 y AL 
OESTE: Parcela que es o fue propiedad del Sr. HILARIO PINAL. 
 
  B) Y una porción de terreno con una extensión superficial de DIEZ MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (10,549.00 M2), dentro 
de la Parcela No.353, del D. C. No.8, del Municipio de San Cristóbal, con los siguientes 
linderos: AL NORTE: Parcela No.211 (Resto), AL SUR: Parcela No.353 (Resto), AL 
ESTE: Parcela No.353 (Resto) y Mar Caribe, y AL OESTE: Parcela No.353 (Resto). 
 
  C) Ambas porciones suma un total de TREINTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS VEINTE PUNTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS (31,620.25 
Mt2). 
 
  SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto 
de la porción de terreno registrada a favor del Estado Dominicano en la Parcela No.353, D. 
C. No.8, en virtud del Certificado de Título No.8487, según consta en la certificación de 
fecha 5 de septiembre del año 2002, expedida por el Registrador de Títulos del 
Departamento de San Cristóbal a favor del Estado Dominicano, copia anexa al presente 
contrato en la cual se consigan que la misma se encuentra libre de gravamen. 
 
  TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a 
la suma de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO 
DOCE PESOS DOMINICANOS CON 50/100 (RD$14,229,112.00), a razón de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$450.00) 
el metro cuadrado, más el doce por ciento (12%) de interés sobre el saldo insoluto que LA 
COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de 
TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 13/100 CENTAVOS 
(RD$3,557,278.13), pagado mediante cheque No.6763 de fecha 27-09-02, del Banco 
Intercontinental, según recibo de ingreso No.23764 de fecha 27-09-02, y la diferencia del 
precio en mensualidades iguales y consecutivas de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 06/100 
CENTAVOS (RD$237,389.06) en un plazo de cinco (5) años; 
 
  PARRAFO I: El precio de CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$450.00) por metro cuadrado (Mts.2) fue establecido 
tomando en consideración la tasación de fecha 20 del mes de agosto del año 2002, hecha 
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por la Unidad de Catastro, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de 
agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Departamento Técnico de la 
Administración General de Bienes Nacionales; 
 
  PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto 
este contrato no sea aprobado por el Congreso Nacional LA COMPRADORA no podrá 
vender la propiedad, dado el carácter provisional del presente contrato. 
 
  PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato, LA COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio 
estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su 
favor; 
 
  PARRAFO IV.- Queda convenido entre las partes que el Estado 
Dominicano reembolsará la diferencia en cuanto a la totalidad de la suma pagada o 
permutará el área vendida a LA COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la 
disponibilidad de terreno que posee, tomando en consideración que al momento del 
presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido depositadas por ante el 
Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén deslindados. 
 
  CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de 
demora por parte de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir 
cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA 
COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto 
de mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago; 
 
  QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA 
COMPRADORA, una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince 15 días a 
partir de la fecha de la notificación, para que se efectúe el pago total del precio de venta, ya 
que el incumplimiento conllevaría a perder el beneficio del término.  Si al vencimiento del 
referido plazo LA COMPRADORA no realiza el pago del total del precio de venta, este 
contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente; 
 
  SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes 
que abonos parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso en que se 
realice un pago por adelantado de un mínimo doce (12) mensualidades; 
 
  SÉPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad; 
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  OCTAVO: En el caso de rescisión del contrato por no aprobación por parte 
del Congreso Nacionales, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que 
EL VENDEDOR devolverá todos los pagos hechos a la fecha por LA COMPRADORA.  
En caso de que la rescisión se produzca por una falta de LA COMPRADORA, EL 
VENDEDOR retendrá el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados. 
 
   NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente 
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA; 
 
  DECIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble; 
 
  DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y al Derecho Común; 
 
  HECHO Y FIRMADO Y REDACTADO de buena fé, en siete (7) 
originales, de un mismo tenor y efecto.  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del 
año dos mil dos (2002). 
 
 

POR EL VENDEDOR:     POR LA COMPRADORA: 
 

BIENVENIDO BRITO     JOSE SINGER, 
Administrador General de Bienes Nacionales,       Presidente 
En Representación del Estado Dominicano.            Compañía Termo Envases, S. A. 
 
  YO, DRA. YILDA VERENISIA DE LEON, Abogado Notario Público de 
los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
BIENVENIDO BRITO Y YILDA VERENISIA DE LEON, cuyas generales y calidades 
constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son 
las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como 
privada, por lo cual debe dárseles entera fé y crédito.  En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de 
septiembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. YILDA VERENISIA DE LEON, 
Abogado Notario. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de abril del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia 
y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
José Alejandro Santos Rodríguez,    Celeste Gómez Martínez, 

Secretario       Secretaria  
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad         Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria       Secretaria 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 4-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Boca Chica y la 
compañía Eurofinsa Dominicana, C. por A., sobre venta de terrenos. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 4-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compra venta de terrenos, suscrito en fecha 9 de junio 
del 2004, entre el INGENIO BOCA CHICA y EUROFINSA DOMINICANA, C. POR 
A., representada debidamente por el señor CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ BREA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos, suscrito en 
fecha 9 de junio del 2004, entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado 
por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte; y de la otra 
parte, EUROFINSA DOMINICANA, C. POR A., representada debidamente por el señor 
CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ BREA, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS DIECISÉIS PUNTO TREINTA Y CINCO (24,516.35) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 512 (Parte) D. C. No. 32, Brisas de 
Caucedo, Proyecto de Lotificación de Solares El Furgón, Sección Boca Chica, provincia 
Santo Domingo Este, valorada en la suma de Doce Millones Doscientos Cincuenta y Ocho 
Mil Ciento Setenta y Cinco Pesos Oro Dominicanos con 00/100 (RD$12,258,175.00); que 
copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

CEA 
 
 
LUGAR: BOCA CHICA 
PROYECTO DE LOTIFICACION EL FURGON 
CF-2004-04039 
 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
E N T R E: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.352-04, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha DIECISÉSIS (16) de junio del año dos mil cuatro 
(2004), quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la 
otra parte, EUROFINSA DOMINICANA, C. POR A., debidamente representada por el 
señor CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ BREA, dominicano, mayor de edad, soltero, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1222044-7, domiciliado y residente 
en la calle Armando Rodríguez Esq. Avenida Bolívar, Sector La Esperilla de esta ciudad de 
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

PREÁMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha Ocho (8) de marzo del 2004, contenida en el Acta No. 
63, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 43, recomendando la venta de terrenos 
a favor de EL COMPRADOR. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de una porción de terrenos en el Proyecto Europa, a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Sexta Resolución-Ñ, contenida en el Acta No. 1232, de fecha 
11 de mayo del 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó  un Treinta y Cinco por Ciento (35%) 
del valor total del terreno, por concepto de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS DIECISÉIS PUNTO TREINTA Y CINCO (24,516.35) metros 
cuadrados, ubicados dentro del ámbito de la Parcela No. 512 (Parte) D. C. No. 32, Brisas de 
Caucedo, Proyecto de Lotificación de Solares El Furgón, Sección Boca Chica, Provincia 
Santo Domingo Este, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Resto Parcela No. 512 
Al Este: Resto Parcela No. 512 
Al Sur:  Resto Parcela No. 512 
Al Oeste: Carretera en Construcción. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 57-680 de fecha Ocho (8) de 
octubre del año 1957, perteneciente a la Parcela No. 512 (parte) Antigua 615, D. C. No.32 
de Santo Domingo Este. 
 
TERCERO:  El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$12,258,175.00), o sea, a razón de QUINIENTOS  PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$500.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL 
COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 
a) Los valores que declara EL INGENIO haber recibido mediante comprobantes de 

caja y banco Números 2004-31286 del 3 de junio del 2004 y 2004-24489, los cuales 
suman CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y UNO PESOS ORO DOMINICANOS CON 
27/100 (RD$4,290,361.27) 

 
b) El resto, o sea, la duma restante de SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRECE CON 73/100 PESOS 
ORO DOMINICANOS (RD$7,967,813.73), en el plazo de CINCO (5) AÑOS, 
mediante SESENTA (60) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS DOMINICANOS CON 23/100 
(RD$184,329.23), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$500.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veinte (20) de febrero del 
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2004 y una firma de tasadores privados, mediante avalúo de fecha seis (6) de febrero del 
2004. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRECE CON 73/100 PESOS ORO 
DOMINICANOS (RD$7,967,813.73), devengará intereses a razón del UNO POR 
CIENTO (1%) mensual, después de que el comprador tenga el título definitivo. 
 
CUARTO:  Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No pagado por la suma adeudada, 
ascendente a SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS TRECE CON 73/100 PESOS ORO DOMINICANOS 
(RD$7,967,813.73), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
Dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR, autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencia, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II:  Queda entendido entre las partes que, si EL  COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente  y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar los gastos que se origen al momento del 
pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los  que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el CEA, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que, si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
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OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva, por la parte más diligente. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen  su 
domicilio del siguiente  modo:  EL INGENIO, en el edifico del Consejo Estatal del 
Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en 
la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO, en Cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos 
correspondiente; así se han distribuido, a los Nueve (9) días del mes de Junio el año Dos 
Mil Cuatro (2004), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana. 
 
 

POR EL INGENIO: 
 
 

  _____________________________ 
ING. VICTOR ML. BAEZ 

Director Ejecutivo 
 
 

POR EUROFINSA DOMINICANA, C. POR A. 
 
 

_________________________ 
CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ BREA 

 
 
 

Yo, Lic. Milagros Guzmán, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mi comparecieron libre y 
voluntariamente, los señores:  ING. VICTOR ML. BAEZ Y CHRISTIAN EDUARDO 
MUÑOZ BREA, de generales que constan más arriba, quienes me han declarado bajo la fe 
del juramento que las firmas que aparecen al pie  de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas 
entera fe y crédito. 
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En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los Nueve (9) días del mes de Junio el año Dos Mil Cuatro (2004). 
 
 

Lic. Milagros Guzmán 
NOTARIO PUBLICO 

 
Exonerado de Impuestos, 
En virtud de la Ley No. 7, 
de fecha 19 de agosto de 1966. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia 
y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez          Sucre Antonio Muñoz Acosta 

     Secretaria              Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos 
mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad         Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

 



-22- 
________________________________________________________________________ 

 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 5-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Ozama y el señor José 
Ramón Brea González, sobre la venta de una porción de terreno. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 5-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compra venta de terrenos, suscrito en fecha 16 de 
junio del 2004, entre el INGENIO OZAMA ya el señor JOSE RAMON BREA 
GONZALEZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en 
fecha 16 de junio del 2004, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado por el 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ, Director Ejecutivo, de una parte y de la otra parte el 
señor JOSE RAMON BREA GONZALEZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PUNTO 
CUARENTA Y TRES (49,448.43) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
Parcela No. 89 (Pte.), D. C. No. 30, del Distrito Nacional, sección Guerra, lugar  Proyecto 
de Lotificación Los Dodgeres, valorada en la suma de Tres Millones Novecientos 
Cincuenta y Cinco Mil Ochocientos Setenta y Cuatro Pesos Oro Dominicanos con 40/100 
(RD$3,955,874.40); que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

CEA 
 
 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION LOS DODGERS 
CF-2003-10880 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 

 
E N T R E: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.306-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha DIECISÉSIS (16) de junio del año dos mil tres (2003), 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra 
parte, el señor JOSE RAMON BREA GONZALEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0140184-2, domiciliado y residente 
en la Avenida Bolívar No. 830, Ensanche La Esperilla, de esta ciudad de Santo Domingo, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

PREÁMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha Tres (3) de noviembre del 2003, contenida en el Acta 
No. 57, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 28, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Los Dodgers a favor de EL COMPROADOR, 
mediante la Cuarta Resolución, contenida en el Acta No. 1225 de fecha 18 de noviembre 
del 2003. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó un porciento del valor total del 
terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRASNFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
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“Una porción de terreno con una extensión superficial de CUARENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA Y TRES 
(49,448.43) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 89 (Parte) D. C. 
No. 30, del Distrito Nacional, Sección Guerra, Lugar Proyecto de Lotificación Los 
Dodgers, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Carretera Guerra – Santo Domingo 
Al Este: Resto Parcela No. 89 
Al Sur:  Resto Parcela No. 89 
Al Oeste:  Resto Parcela No. 89 
 
SEGUNDO: EL  INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 59-3635 de fecha  Once (11 de 
marzo del año 1971, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO:  El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ORO DOMINICANOS CON 
40/100 (RD$3,955,874.40), o sea, a razón de OCHENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$80.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por 
EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 
a) La suma de SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y 

CUATRO PESOS ORO DOMINICANOS CON 96/100 (RD$791,174.96), como 
pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO 
haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos. 
2003-63455 y 2004-36421, de fechas 13-11-2003 y 30-06-2004, razón por la cual 
este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por 
dicha suma; y 

 
b) El resto, o sea, la suma de TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 52/100 (RD$3,164,699.52), en el plazo de CINCO (5) años, mediante 
SESENTA (60) cuotas, iguales y consecutivas, mas los intereses legales 
correspondientes, a razón de SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DOCE 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 88/100 (RD$73,212.88), a partir de la fecha 
del presente contrato. 

 
PARRAFO:  El precio de OCHENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100(RD$80.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las 
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha quince (15) de 
enero del 2003  y una firma de tasadores privados, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) 
de enero  del 2003. 
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a TRES MILLONES CIENTO SESENTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 52/100 (RD$3,164,699.52), devengará intereses a razón del UNO 
POR CIENTO (1%) mensual.  
 
CUARTO:  Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No pagado por la suma adeudada, 
ascendente a TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 52/100 
(RD$3,164,699.52), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
Dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR, autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II:  Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL  COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se origen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los  que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el CEA, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que, si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
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Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen  su 
domicilio del siguiente  modo:  EL INGENIO, en el edifico del Consejo Estatal del 
Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en 
la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO, en Cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos 
correspondiente, así se han distribuido a los Dieciséis (16) días del mes de Junio el año 
Dos Mil Cuatro (2004). 

 
POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR 

 
 

   ____________________      ____________________ 
   ING. VICTOR ML. BAEZ        JOSE RAMON BREA GONZALEZ 
    Director Ejecutivo 
 
Yo, DRA. PELAGIA MATEO ADAMES, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE:  que por ante mi comparecieron libre y 
voluntariamente, los señores:  ING. VICTOR ML. BAEZ Y JOSE RAMON BREA 
GONZALEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los Dieciséis (16) días del mes de Junio el año Dos Mil Cuatro (2004). 
 
 

DRA. PELAGIA MATEO ADAMES 
NOTARIO PUBLICO 

 
Exonerado de Impuestos, 
En virtud de la Ley No. 7, 
de fecha 19 de agosto de 1966. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia 
y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez          Sucre Antonio Muñoz Acosta 

     Secretaria              Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos 
mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad         Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 6-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Ozama y la compañía 
Constructor Consulting & Ingeneering, Inc., sobre la venta de una porción de terreno 
en Guerra, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 6-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 13 de julio del 2004, entre el 
Ingenio Ozama y Constructor Consulting & Ingeneering, Inc., representada por el señor 
José Ramón Brea González. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en 
fecha 13 de julio del 2004, entre el Ingenio Ozama, debidamente representado en este acto 
por el Director Ejecutivo ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte; y de la otra 
parte, Constructor Consulting & Ingeneering, Inc., debidamente representada por el 
señor JOSE RAMON BREA GONZALEZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta una porción de terreno con una extensión superficial de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES 
PUNTO CINCUENTA Y OCHO (479,763.58) metros cuadrados, ubicados dentro del 
ámbito de la Parcela No. 89 (Parte), D. C. No. 30, Proyecto Europa, sección Guerra, 
provincia Santo Domingo Este, valorada en la suma de CUARENTITRES MILLONES 
CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 20/100 (RD$43,178,722.20); que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

CEA 
 
 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE PARCELAS EUROPA 
CF-2003-10879 
 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
E N T R E: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.605-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha veinticuatro (24) de octubre del año dos mil tres 
(2003), quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la 
otra parte, CONSTRUCTOR, CONSULTING & INGENEERING, INC., debidamente 
representada por su Presidente, el señor JOSE RAMON BREA GONZALEZ, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0140184-2, domiciliado y residente en la calle Armando Rodríguez Esq. Avenida 
Bolívar, sector La Esperilla, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

PREÁMBULO 
 
 
VISTO: El Poder Especial marcado con el No. 478-03 de fecha Trece (13) del mes de 
Agosto del año Dos Mil Tres (2003), otorgado por el Presidente de la República al 
Secretario de Estado de Finanzas y al Gerente General del Banco Nacional de la Vivienda, 
para que a nombre y representación del Estado Dominicano suscriban un Convenio de 
Crédito con The International Bank of Miami, N.A., por la suma de CUARENTA 
MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
00/100 (40,000,000.00), y la firma del Contrato Comercial con la empresa Constructor, 
Consulting and Engineering, Inc.(y que se anexa) que fuera remitido por la Secretaría de 
Estado de Finanzas,  mediante oficio N. 6668 de fecha 12 de Julio del 2004.  
 
VISTO: El Poder Especial marcado con el número 605-03 de fecha veinticuatro (24) del 
mes de Octubre del año Dos Mil Tres (2003), otorgado por el Presidente de la República al 
Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), para que a nombre y 
representación del Estado Dominicano, represente a los ingenios “RIO HAINA” y 
“OZAMA”  en la operación de venta de dos porciones de terreno a favor de la sociedad 
comercial  CONSTRUCTOR,  CONSULTING AND ENGINEERING, INC. 
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VISTO: El Contrato Modalidad Llave en Mano para la construcción del Proyecto 
Habitacional Ciudad del Este, suscrito entre el Banco Nacional de la Vivienda (BNV) y la 
razón social Constructor, Consulting and Engineering, Inc., en fecha Cinco (5) del mes de 
Agosto del año Dos Mil Dos (2002), autorizado mediante Poder Especial No.  478-03 de 
fecha 13 de Agosto del año Dos Mil Tres (2003) y que se anexa al presente Contrato. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha Seis (6) de octubre del año Dos Mil Tres (2003), 
contenida en el Acta No. 55, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 110, 
recomendando la venta de terrenos a favor de EL COMPRADOR. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de una porción de terrenos en el Proyecto Europa a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Octava Resolución, contenida en el Acta No. 1227, de fecha 
17 de Febrero del 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó LA SUMA DE RD$4,612,552.00, 
correspondiente al treinta y cinco por ciento (35%) de la suma de RD$13,178,722.20, por 
concepto de incial al pago del precio fijado para el presente traspaso. 
 
POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo de este contrato forma parte 
integrante del mismo, LAS PARTES, 
 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRASNFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de CUATROCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PUNTO CINCUENTA Y 
OCHO (479,763.58) metros cuadrados, ubicados dentro del ámbito de la Parcela No. 89 
(Parte) D.C. No. 30,  Proyecto Europa, Sección Guerra, Provincia Santo Domingo Este, con 
los siguientes linderos: 
 
Al Norte:  Carretera Guerra-Santo Domingo 
Al Este: Resto Parcela No. 89 
Al Sur:  Resto Parcela No. 89 
Al Oeste: Resto Parcela No. 89 
 
SEGUNDO: EL  INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 59-3635 de fecha Dieciocho (18) 
de Diciembre del año 1959, perteneciente a la Parcela No. 89 (Parte), D. C. No. 30 del 
Distrito Nacional. 
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TERCERO:  El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS ORO DOMINICANOS CON 20/100 
(RD$43,178,722.20), o sea, a razón de NOVENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$90.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la 
siguiente manera: 
 
a) La suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ORO DOMINICANOS CON 

00/100 (RD$30,000,000.00), serán pagados con Bonos Habitacionales  para 
beneficiar a seiscientos (600) adquirientes de solares y/o viviendas  a  razón de  
CINCUENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$50,000.00) por solar y/o vivienda, como bono habitacional, según Poder 
Especial No. 605-03. expedido por el Presidente de la República a favor del 
Director Ejecutivo del CEA en fecha 24 de octubre del 2003, anexo al presente 
contrato. 

 
b) La suma de TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 20/100 
(RD$13,178,722.20) será pagado en numerario por EL COMPRADOR, de la 
siguiente manera: 

 
1.- La suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 RD$4,612,552.00), como pago inicial al suscribirse el presente 
contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido mediante 
comprobante de caja y Banco No. 2003-63453, de fecha 13-11-2003, razón 
por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y 
finiquito legal por dicha suma; y 

 
2.- La suma restante ascendente a OCHO MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 20/100 (RD$8,566,170.20), en el plazo de Cinco 
(5) años, mediante SESENTA (60) cuotas, iguales y consecutivas, más los  
intereses legales correspondientes, a razón de CIENTO NOVENTA Y 
OCHO MIL SETENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 
71/100 (RD$198,071.71), pagaderos a partir de la fecha de suscripción del 
presente contrato. 

 
PARRAFO:  Queda entendido entre LAS PARTES que el El precio de NOVENTA 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$90.00) por metro cuadrado, fue 
establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del 
Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de noviembre del 2002 y una firma de 
tasadores privados, mediante avalúo de fecha veintiocho (28) de noviembre del 2002. 
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma adeudada por 
EL COMPRADOR ascendente a OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL CIENTO SETENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 20/100 
(RD$8,566,170.20), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual, a 
partir de la fecha de la suscripción del presente contrato. 
 
CUARTO:  Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No pagado por la suma adeudada, 
ascendente a OCHO MILLONES QUINIENTOS  SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 
SETENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 20/100 (RD$8,566,170.20), todo de 
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil Dominicano, para que, en 
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las 
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del 
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL 
COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho 
privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II:  Queda entendido entre las partes que si EL  COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, a partir de la fecha de su 
obligación de pago conforme al presente Contrato, EL INGENIO se reserva el derecho de 
rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en el 
terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes que en caso de que el Congreso Nacional 
no procediera a ratificar el presente Contrato o a falta de cumplimiento –total o parcial- de 
las obligaciones contractuales por parte de EL COMPRADOR -transcurrido el plazo de 
TREINTA (30) meses, a partir de la fecha de la ratificación del presente contrato por el 
Congreso Nacional-, EL INGENIO exigirá a EL COMPRADOR el pago en numerario –
total o parcial- de la suma pendiente de pago de los bonos habitacionales, ascedente a 
TREINTA MILLONES DE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$30,000,000.00), con los mismos privilegios y garantías indicados en el Artículo 
Cuarto de este contrato, sin perjuicio de los intereses legales correspondientes. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar los gastos que se originen al momento del 
pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
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en general los  que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el CEA, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que, si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva, por la parte más diligente. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen  su 
domicilio del siguiente  modo:  EL INGENIO, en el edifico del Consejo Estatal del 
Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO, en Cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos 
correspondiente; así se han distribuido a los Trece (13) días del mes de Julio el año Dos 
Mil Cuatro (2004), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana. 
 
 

 
 

POR EL INGENIO: 
 
 

  _____________________________ 
ING. VICTOR ML. BAEZ 

Director Ejecutivo 
 

POR CONSTRUCTOR, CONSULTING AND ENGINEERING, INC.: 
 
 

_________________________ 
JOSE RAMON BREA GONZALEZ 
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Yo DRA. PELAGIA MATEO ADAMES, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mi comparecieron libre y 
voluntariamente, los señores: ING. VICTOR ML. BAEZ Y JOSE RAMON BREA 
GONZALEZ, de generales que constan más arriba, quienes me han declarado bajo la fe 
del juramento que las firmas que aparecen al pie  de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los Trece (13) días del mes de Julio del año Dos Mil Cuatro (2004). 
 
 

DRA. PELAGIA MATEO ADAMES 
NOTARIO PUBLICO 

 
Exonerado de Impuestos, 
En virtud de la Ley No. 7, 
de fecha 19 de agosto de 1966. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia 
y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Ant. Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez            Sucre Muñoz Acosta 

     Secretaria              Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos 
mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad         Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria       Secretaria 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 7-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Boca Chica y la 
compañía Consultores Técnicos y Comerciales, S. A., sobre la venta de terrenos en 
Boca Chica, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 7-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compra venta de terrenos, suscrito en fecha 9 de junio 
del 2004, entre el INGENIO BOCA CHICA y CONSULTORES TÉCNICOS Y 
COMERCIALES, S. A., representada debidamente por el señor CHRISTIAN 
EDUARDO MUÑOZ BREA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos, suscrito en 
fecha 9 de junio del 2004, entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado 
por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte; y de la otra 
parte, CONSULTORES TÉCNICOS Y COMERCIALES, S. A. (CONSULTEC), 
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representada debidamente por el señor CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ BREA, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión 
superficial de VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE PUNTO DIECIOCHO 
(24,811.18) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 512 (Parte) D. 
C. No. 32, Brisas de Caucedo, Proyecto de Lotificación de Solares El Furgón, Sección 
Boca Chica, provincia Santo Domingo Este, valorada en la suma de Doce Millones 
Cuatrocientos Cinco Mil Quinientos Noventa Pesos Oro Dominicanos con 00/100 
(RD$12,405,590.00); que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

CEA 
 
 
LUGAR: BOCA CHICA 
PROYECTO DE LOTIFICACION EL FURGON, BRISAS DE CAUCEDO 
CF-2004-04034 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
E N T R E: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.352-04, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha DIECISÉSIS (16) del mes de junio del año dos mil 
cuatro (2004), quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y 
de la otra parte, CONSULTORES TECNICOS Y COMERCIALES, S.A. 
(CONSULTEC), debidamente representada por el señor CHRISTIAN EDUARDO 
MUÑOZ BREA, dominicano,  mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-1222044-7, domiciliado y residente en la calle Armando Rodríguez 
Esq. Avenida Bolívar, Sector La Esperilla de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

PREÁMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha Ocho (8) de marzo del 2004, contenida en el Acta No. 
63, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 42, recomendando la venta de terrenos 
a favor de EL COMPRADOR. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de una porción de terrenos en el Proyecto Europa, a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Sexta Resolución-Ñ, contenida en el Acta No. 1232, de fecha 
11 de Mayo  del 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó  un Treinta y Cinco por Ciento (35%) 
del valor total del terreno, por concepto de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS ONCE PUNTO DIECIOCHO (24,811.18) metros cuadrados, 
ubicados dentro del ámbito de la Parcela No. 512 (Parte) D. C. No. 32,  Brisas de Caucedo, 
Proyecto de Lotificación de Solares El Furgón, Sección Boca Chica, Provincia Santo 
Domingo Este, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Resto Parcela No. 512 
Al Este: Resto Parcela No. 512 
Al Sur:  Resto Parcela No. 512 
Al Oeste: Carretera en construcción. 
 
SEGUNDO: EL  INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Títulos No. 57-680 de fecha  Ocho (8) de 
octubre del año 1957, perteneciente a la Parcela No. 512 (parte) Antigua 615, D. C. No.32 
de Santo Domingo Este. 
 
TERCERO:  El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$12,405,590.00), o sea, a 
razón de QUINIENTOS  PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$500.00) por 
metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 
a) Los valores que declara EL INGENIO haber recibido mediante comprobantes de 

caja y banco Números 2004-31287 del 03 de junio del 2004 y 2004-24492 del 29 de 
abril del Año 2004, los cuales suman CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 50/100  (RD$4,341,956.50) 

 
b) El resto, o sea, la duma restante de  OCHO MILLONES SESENTA Y TRES 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ORO DOMINICANO CON 
50/100 (RD$8,063,633.50), en el plazo de CINCO (5) AÑOS, mediante 
SESENTA (60) cuotas, iguales y consecutivas, màs los intereses legales 
correspondientes, a razón de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO  PESOS DOMINICANOS CON 34/100 
(RD$186,545.34), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO:  El precio de QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100(RD$500.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las 
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veinte (20) de 
febrero del 2004  y una firma de tasadores privados, mediante avalúo de fecha Seis (06) de 
febrero del 2004. 
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a OCHO MILLONES SESENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ORO DOMINICANO CON 50/100 
(RD$8,063,633.50),  devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual, 
después que el comprador tenga el título definitivo. 
 
CUARTO:  Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No pagado por la suma adeudada, 
ascendente a OCHO MILLONES SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS ORO DOMINICANO CON 50/100 (RD$8,063,633.50), todo de 
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil Dominicano, para que, en 
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las 
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del 
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL 
COMPRADOR, autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho 
privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II:  Queda entendido entre las partes que, si EL  COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente  y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los  que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el CEA, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
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OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva, por la parte más diligente. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen  su 
domicilio del siguiente  modo:  EL INGENIO, en el edifico del Consejo Estatal del 
Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en 
la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO, en Cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos 
correspondiente; así se han distribuido a los Nueve (09) días del mes de Junio el año Dos 
Mil Cuatro (2004), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana. 
 

 
 

POR EL INGENIO: 
 
 

  _____________________________ 
ING. VICTOR ML. BAEZ 

Director Ejecutivo 
 

POR CONSULTORES TECNICOS Y COMERCIALES, S.A. 
(CONSULTEC)  

 
 

_________________________ 
CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ BREA 

 
 
 

Yo, Lic. Milagros Guzmán, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mi comparecieron libre y 
voluntariamente, los señores: ING. VICTOR ML. BAEZ Y CHRISTIAN EDUARDO 
MUÑOZ BREA, de generales que constan más arriba, quienes me han declarado bajo la fe 
del juramento que las firmas que aparecen al pie  de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas 
entera fe y crédito. 
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En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los Nueve  (09) días del mes de Junio el año Dos Mil Cuatro (2004). 
 
 

Lic. Milagros Guzmán 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
Exonerado de Impuestos, 
En virtud de la Ley No. 7, 
de fecha 19 de agosto de 1966. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia 
y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez            Sucre Antonio Muñoz Acosta 

     Secretaria              Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos 
mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad         Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria       Secretaria 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 8-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y la empresa 
GIS 2000, sobre la venta de tres porciones de terreno, ubicadas en el Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 8-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 2 de junio del 2004, entre el 
INGENIO RIO HAINA y la compañía EMPRESA G.I.S. 2000, representada por el señor 
JOSE RAMON BREA GONZÁLEZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en 
fecha 2 de junio del 2004, entre el INGENIO RIO HAINA, debidamente representado en 
este acto por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte; y de la 
otra parte, la compañía EMPRESA G.I.S. 2000, debidamente representada por el señor 
RAMON BREA GONZALEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título 
de venta: 
 

a) Una porción de terreno con una extensión superficial de NOVENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS TRES PUNTO CINCUENTA Y SEIS 
(93,603.56) metros cuadrados, equivalente a CIENTO CUARENTA 
Y OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO (148.84) tareas 
nacionales, ubicadas dentro del ámbito de la Parcela No. 12-Prov. 
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(parte) D. C. No. 21, del Distrito Nacional, sección El Pedregal, lugar 
Proyecto El Cruce; 

 
b) Una porción de terreno con una extensión superficial de 

CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE 
PUNTO CINCUENTA Y CINCO (44,199.55) metros cuadrados, 
equivalente a SESENTA PUNTO VEINTIOCHO (70.28) tareas 
nacionales, ubicadas dentro del ámbito de la Parcela No. 31 (parte), 
del Distrito Catastral No. 21, del Distrito Nacional, sección El 
Pedregal, lugar proyecto El Cruce; 

 
c) Una porción de terreno con una extensión superficial de 

QUINIENTOS DOCE MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 
PUNTO SETENTA Y SEIS (512,148.76) metros cuadrados, 
equivalente a OCHOCIENTOS CATORCE PUNTO CUARENTA 
(814.40) tareas nacionales, ubicadas dentro del ámbito de la Parcela 
No. 30 (parte) D. C. 21, del Distrito Nacional, sección El Pedregal, 
lugar proyecto El Cruce; valoradas en la suma de DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$12,402,360.00), que 
copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

CEA 
 
 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION “EL CRUCE” 
CF-200310878 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
E N T R E: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.396-04, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha Siete  (07) de Julio del año dos mil cuatro (2004), 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra 
parte, la compañía Empresa G.I.S. 2000, con domicilio y asiento social en la Avenida 
Bolívar, Torre Bolívar 1005, debidamente representada por el señor JOSE RAMON 
BREA GONZALEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0140184-2, domiciliado y residente en la Calle Armando 
Rodríguez esq. Avenida Bolívar, sector la Esperilla, de esta ciudad de Santo Domingo, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha Nueve (9) de febrero  del 2004, contenida en el Acta 
No. 61, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 23, recomendando la venta de 
terrenos a favor de EL COMPRADOR dentro del Proyecto de Lotificación El Cruce. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de una porción de terrenos en el Proyecto de lotificación El Cruce a favor 
de EL COMPRADOR, mediante la Novena Resolución, contenida en el Acta No. 1227, 
de fecha 17 de febrero  del 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó la suma de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$3,850,000.00), por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRASNFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 

a) Una porción de terreno con una extensión superficial de NOVENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS TRES PUNTO CINCUENTA Y SEIS (93,603.56), 
metros cuadrados, equivalente a CIENTO CUARENTA Y OCHO PUNTO 
OCHENTA Y CUATRO (148.84) tareas nacionales, ubicados dentro del 
ámbito de la Parcela No.12-Prov., Parte D.C. No. 21, del Distrito Nacional, 
Sección El Pedregal, Lugar Proyecto el Cruce, con los siguientes linderos: 

 
Al Norte: Arroyo Matiguelo. 
Al Este: Resto de la Parcela No.12. 
Al Sur:  Avenida en construcción. 
Al Oeste: Parcela No. 31. 
 
 

b) Una porción de terreno con una extensión superficial de CUARENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA 
Y CINCO (44,199.55) metros cuadrado, equivalente a SETENTA PUNTO 
VEINTIOCHO (70.28), tareas nacionales, ubicadas dentro del ámbito de la 
Parcela No.31 (parte) D.C. No.21, del Distrito Nacional, Sección El 
Pedregal., Lugar Proyecto El Cruce, con los siguientes linderos: 

 
Al Norte: Arroyo Matiguelo. 
Al Este: Parcela No.12. 
Al Sur:  Avenida en construcción. 
Al Oeste: Parcela No. 30. 
 
 

c) Una porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y 
SEIS  (512,148.76), metros cuadrado, equivalente a OCHOCIENTOS 
CATORCE PUNTO CUARENTA (814.40), tareas nacionales, ubicadas 
dentro del àmbito de la Parcela No.30 (parte) D.C. No.21, del Distrito 
Nacional, Sección El Pedregal, Lugar Proyecto El Cruce, con los siguientes 
linderos: 

 
Al Norte: Arroyo Matiguelo. 
Al Este: Parcela No.31. 
Al Sur:  Avenida en construcción. 
Al Oeste: Resto de la Parcela No. 30. 
 

Lo que hace un total de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO PUNTO OCHENTA Y OCHO  
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(649,951.88) metros cuadrados, equivalente a MIL TREINTA Y TRES PUNTO 
CINCUENTA Y TRES (1,033.53),  tareas nacionales. 

 
SEGUNDO: EL  INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del los  Certificados de Títulos Nos. A)59-1565 de fecha 
veinticinco (25) de mayo del año 1959, perteneciente a la Parcela No.30, del D.C. No.21, 
del D.N., b) 59-1565, de fecha veinticinco (25) de mayo del año Mil Novecientos 
Cincuenta y Nueve (1959), perteneciente a la Parcela No.31 del D.C. No.21 del D.N.,c) 59-
1566 de fecha veinticinco (25) de mayo del año Mil Novecientos  Cincuenta y Nueve 
(1959), perteneciente a la Parcela No.12-prov. (Parte del D.C. No.21 del D.N., expedidos 
por el Registrador  de Títulos  del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se 
trata. 
 
TERCERO:  El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA PESOS  ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$12,402,360.00), o sea, a 
razón de DOCE MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$12,000.00) la 
tarea nacional, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 
a) La suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
ORO DOMINICANO CON 00/100 (RD$3,850,000.00), como pago inicial al suscribirse 
el presente contrato, valor que declara el Ingenio haber recibido en dinero en efectivo, 
mediante comprobantes de Caja y Banco Nos. 2003-64657 y 2003-63456, de fechas 20-11-
2003 y 25/05/2002, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como  recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma; y 
 
b) El resto, o sea, la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$8,552,360.00), en el plazo de CINCO (5) años, mediante SESENTA cuotas, iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de CIENTO  NOVENTA 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 26/100 (RD$197,852.26), a partir de la fecha del presente 
contrato. 
 
PARRAFO:  El precio de DOCE MIL PESOS ORO  DOMINICANOS CON 
00/100(RD$12,000.00) por tarea nacional, fue establecido tomando en consideración las 
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha CINCO (05) de 
diciembre del 2003  y una firma de tasadores privados, mediante avalúo de fecha cinco (5) 
de diciembre del 2003. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a  OCHO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,552,360.00), devengará intereses a razón del UNO 
POR CIENTO (1%) mensual. 
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CUARTO:  Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No pagado por la suma adeudada, 
ascendente a   OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$8,552,360.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
Dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR, autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II:  Queda entendido entre las partes que, si EL  COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar los gastos que se originen al momento del 
pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los  que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el CEA, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que, si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen  su 
domicilio del siguiente  modo:  EL INGENIO, en el edifico del Consejo Estatal del 
Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR, en 
la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO, en Cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos 
correspondiente; y así se han distribuido a los Dos (02) días del mes de Junio el año Dos 
Mil Cuatro (2004), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana. 
 
 

 
 

POR EL INGENIO: 
 
 

  _____________________________ 
ING. VICTOR ML. BAEZ 

Director Ejecutivo 
 

POR EMPRESA G.I.S. 2000 
  

_________________________ 
JOSE RAMON BREA GONZALEZ 

 
Yo, Dra. Pelagia Mateo Adames, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE:  que por ante mi comparecieron libre y 
voluntariamente, los señores:  ING. VICTOR ML. BAEZ Y JOSE RAMON BREA 
GONZALEZ, de generales que constan más arriba, quienes me han declarado bajo la fe 
del juramento que las firmas que aparecen al pie  de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los  Dos  (02) días del mes de Junio el año Dos Mil Cuatro (2004). 
 
 

Dra. Pelagia Mateo Adames 
NOTARIO PUBLICO 

 
Exonerado de Impuestos, 
En virtud de la Ley No. 7, 
de fecha 19 de agosto de 1966. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia 
y 141 de la Restauración. 
 

Jesús Ant. Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez            Sucre Antonio Muñoz Acosta 

     Secretaria              Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad         Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 1-05 que declara el año dos mil cinco (2005) como “Año de la Recuperación”. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 1-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la grave crisis económica padecida recientemente 
por la República Dominicana, cuya crudeza hemos comenzado a revertir, demanda de 
mayor esfuerzo colectivo para su superación definitiva, de forma que continuemos 
acometiendo acciones que contribuyan a reducir los niveles de pobreza y brinden a nuestros 
ciudadanos mejores condiciones de vida. 
 
  CONSIDERANDO: Que las más recientes medidas adoptadas por el 
Gobierno Dominicano desde agosto del 2004, han generado un clima de confianza y de 
expectativas positivas que favorecen la posibilidad de recuperación, por lo que las actuales 
autoridades tenemos interés de estimular actuaciones de los sectores público y privado de la 
sociedad dominicana tendentes a lograr la consecución del objetivo de sanear y consolidar 
nuestra economía. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se declara el año dos mil cinco (2005) como el “Año de la 
Recuperación”. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a todas las dependencias del Estado para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de enero del año dos mil cinco (2005); 
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 2-05 que deroga el Art. 2 del Decreto No. 1613-04, de fecha 23 de diciembre 
del 2004. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 2-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 1613-04, 
de fecha 23 de diciembre del 2004, y cancelado el nombramiento a que se refiere. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 3-05 que deroga el Art. 2 del Decreto No. 1613-04, de fecha 23 de diciembre 
del 2004. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 3-05 
 
 

CONSIDERANDO: Que es interés del Estado Dominicano eliminar las 
exenciones tributarias creadas mediante decretos u otras disposiciones administrativas, por 
éstas provocar sacrificio fiscal en perjuicio de las recaudaciones tributarias. 
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CONSIDERANDO: Que la República Dominicana se encuentra inmersa en 
proceso de concretizar un acuerdo de estabilidad macroeconómica con el Fondo Monetario 
Internacional. 
 

CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano tiene la necesidad de 
mantener prácticas comerciales y tributarias transparentes, coherentes y previsibles. 
 

VISTO el Artículo 110 de la Constitución de la República que establece que 
no se reconocerá ninguna exención, ni se otorgará ninguna exoneración, reducción o 
limitación de impuestos, contribuciones o derechos fiscales o municipales en beneficio de 
particulares si no es por vía de la ley o de contratos aprobados por el Congreso Nacional; 
 

VISTA la Ley No. 14-93, de fecha 26 de agosto de 1993, que deroga el 
Párrafo II del Artículo 1ro. de la Ley No. 4027, de fecha 14 de enero de 1955, sobre 
exoneraciones, y elimina la facultad del Poder Ejecutivo de otorgar exenciones a 
particulares. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 

ARTICULO 1.- Se dispone la eliminación de todas las exenciones 
arancelarias y de otros tributos establecidas por decreto o cualquier otra disposición 
administrativa, manteniéndose vigentes exclusivamente las exenciones establecidas 
conforme a la Constitución y leyes especiales. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Dirección General de Aduanas y a la 
Dirección General de Impuestos Internos, las que tomarán las medidas que fueren 
necesarias para el cumplimiento del presente Decreto. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de enero del año dos mil cinco (2005); 
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 4-05 que declara de interés nacional la recuperación del Sistema Eléctrico 
Nacional para resolver el déficit financiero que experimenta al día de hoy. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 4-05 
 

CONSIDERANDO: Que la crisis del sector eléctrico nacional es una 
consecuencia de la crisis financiera actual. 
 

CONSIDERANDO: Que es necesario adoptar medidas adecuadas a las 
circunstancias actuales por las que atraviesa el sector eléctrico, que sirvan para superar la 
crisis, y viabilicen en el largo plazo, el modelo eléctrico adoptado durante la reforma del 
sector. 
 

CONSIDERANDO: Que a ese fin es aconsejable adecuar aquellas 
disposiciones reglamentarias vigentes, que en la práctica, han estado obstaculizando el buen 
desempeño de los agentes del sector eléctrico, por la vía de la Superintendencia de 
Electricidad y de la Comisión Nacional de Energía, según lo que corresponda 
reglamentariamente a cada una. 
 

CONSIDERANDO: Que es conveniente coordinar la conducción del sector 
eléctrico con la debida intervención conjunta de la Comisión Nacional de Energía, la 
Superintendencia de Electricidad, la Corporación de Empresas Eléctricas Estatales, las 
Empresas de Distribución, la Secretaría de Finanzas, así como las Empresas Generadoras. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se declara de interés nacional la recuperación del Sistema 
Eléctrico Nacional, para resolver el déficit financiero que experimenta al día de hoy, el cual 
ha estado impidiendo el cumplimiento de la cadena de pago entre los agentes del sector, 
con el resultado de apagones por causas financieras que trastornan la vida económica y la 
sociedad, deteriorando la calidad de vida de los ciudadanos.  
 

ARTICULO 2.- Se crea un Comité de Recuperación del Sector Eléctrico 
bajo la jurisdicción de la Presidencia de la República y teniendo como enlace al Secretario 
de Estado de la Presidencia, con el propósito de dirigir el Plan de Acción para la 
recuperación del Sector Eléctrico Nacional y su monitoreo, integrado por la 
Superintendencia de Electricidad, Comisión Nacional de Energía, Corporación Dominicana 
de Empresas Eléctricas Estatales, Empresas de Distribución y Empresas Generadoras; la 
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Secretaría de Estado de Finanzas y la Unidad de Asesoría del Presidente en Materia de 
Energía, los máximos ejecutivos de las empresas distribuidoras, y un representante de las 
empresas generadoras. El Comité de Crisis se reunirá por lo menos una vez al mes. 
 

PARRAFO.- El Comité de Recuperación del Sector Eléctrico tendrá una 
Dirección Ejecutiva, integrada por los titulares de la CNE, SIE, CDEE, así como por la 
Unidad de Asesoría Presidencial en Materia de Energía. La dirección ejecutiva se reunirá 
ordinariamente una vez a la semana. 
 

ARTICULO 3.- ATRIBUCIONES DEL COMITE. Son atribuciones del 
Comité, supervisar, coordinar y facilitar la correcta aplicación de las medidas y los 
resultados contemplados en el Plan de Acción para la Recuperación del Sector Eléctrico, así 
como velar por que los fondos empleados durante la ejecutoria del plan sean usados de 
manera apropiada y con eficiencia. 
 

ARTICULO 4.- UNIDAD DE SEGUIMIENTO. Se crea la Unidad de 
Seguimiento del Plan de Acción para la Recuperación del Sector Eléctrico, dirigida por un 
asistente ejecutivo. Los integrantes de la Unidad de Seguimiento serán designados por la 
Dirección Ejecutiva. 
 

ARTICULO 5.- MEDIDAS INMEDIATAS. Se autoriza al Comité de 
Recuperación del Sector Eléctrico tomar en lo inmediato, las medidas necesarias para la 
contratación del personal de apoyo de la Unidad de Seguimiento, así como los consultores 
nacionales e internacionales, que aseguren la supervisión y faciliten la aplicación del Plan 
de Acción del año 2005. 
 

ARTICULO 6.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO. La Unidad de Seguimiento tendrá las funciones y 
responsabilidad que le asigne el Comité de Recuperación del Sector Eléctrico. La Unidad 
de Seguimiento será asistida y financiada por las instituciones que componen la Dirección 
Ejecutiva, en atención a sus atribuciones legales. 
 

ARTICULO 7.- La evolución general del Plan de Acción y de todos sus 
componentes, así como la evolución financiera del sector estará sujeta a una evaluación 
mensual, por parte del Comité, la cual será presentada a la Presidencia de la República, sin 
perjuicio de los mecanismos de información y seguimiento permanentes que el Comité 
deberá implementar a través de su Unidad de Seguimiento. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de enero del año dos mil cinco (2005); 
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 5-05 que crea e integra la Comisión Nacional de Coordinación para la 
participación del país en la Expo AICHI, 2005, a celebrarse en Japón, del 25 de marzo 
al 25 de septiembre del 2005. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 5-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana ha sido invitada a 
participar en la Exposición Mundial de AICHI 2005, Japón, que tendrá lugar del 25 de 
marzo al 25 de septiembre del presente año 2005. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Exposición Mundial de AICHI 2005, cuyo tema 
es la Sabiduría de la Naturaleza, en el interés de reunir toda la experiencia, información y 
conocimiento que la humanidad ha acumulado, propone un modelo para la sociedad del 
siglo XXI inspirado en el mecanismo de la naturaleza y el poder de la vida, para ser 
asumido como nuevo ideal de cultura y civilización en armonía con el medio ambiente, el 
desarrollo y la aplicación de tecnologías adecuadas. 
 
  CONSIDERANDO: Que los temas que se expondrán darán testimonio de la 
coexistencia de la diversidad de culturas con la naturaleza, en milenario trayecto a través de 
la geografía,  las artes, la tecnología y la ética, en el pasado, presente y futuro de los 
pueblos. 
 
  CONSIDERANDO: Que en Expo Aichi 2005 se propugna por el desarrollo 
de las eco-comunidades sustentado en la conservación de la naturaleza y en la restauración 
del medio ambiente para un sistema social global, lo que es marco propicio para la 
participación de la República Dominicana y la demostración al mundo de nuestros recursos, 
nuestra calidad humana y a la vez nuestra disposición de aceptar los retos del futuro. 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana empeñada como está en 
programas de respeto, conservación y restauración de su ecosistema, debe participar en esta 
convocatoria de la ciencia y la tecnología, de la cultura y la amistad de los pueblos, en un 
esfuerzo conjunto del Gobierno y el sector privado que nos permita tener en Aichi 2005 una 
presencia digna y auténtica de los valores nacionales. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- Se crea la Comisión Nacional de Coordinación para la 
participación del país en la Expo AICHI, 2005, que será celebrada del 25 de marzo al 25 de 
septiembre del 2005 en Japón, la cual estará  integrada por el Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores, el Secretario de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
Secretario de Estado de Turismo, el Secretario de Estado de Cultura y los señores José 
Antonio Najri, Avelino Abreu, Manuel Arsenio Ureña, José A. León, Rafael Perelló, Juan 
José Bellapart, Juan Velázquez, Melba Segura de Grullón, Fernando Lama, George Arzeno 
Brugal, Manuel García Arévalo, Fabio Herrera Roa, José Antonio Wittkop, William F. 
Vega T., W. Alexander Vega H., José Modesto, Roberto Serrano, Donald Reid Cabral, 
Arturo Villanueva, Jaime Moreno y Campos de Moya Fernández. 
 
  ARTÍCULO 2.- El Secretario de Estado de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales tendrá las funciones de Comisario General y el señor Fabio Herrera Roa, las de 
Comisario Adjunto. El Comisario General representará al país ante las autoridades 
organizadoras de la Expo AICHI 2005, según los procedimientos establecidos. 
 
  ARTÍCULO 3.- La Comisión creada en el Artículo Primero del presente 
Decreto, estará presidida por el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, quien se 
encargará de realizar lo necesario para la exitosa participación del país en la referida 
exposición. 
 
  ARTÍCULO 4.- Envíese a las instituciones y personalidades mencionadas 
en el Artículo Primero del presente Decreto para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil cinco (2005); 
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 6-05 que modifica la composición del Consejo Nacional de Promoción y 
Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (PROMIPYME). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 6-05 
 

CONSIDERANDO: Que constituye una alta prioridad para el Gobierno 
Constitucional de la República Dominicana facilitar e impulsar el desarrollo del sector 
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empresarial e introducir las reformas institucionales tendentes a la modernización del 
Estado y de la sociedad en general. 

 
CONSIDERANDO: Que la creación y desarrollo de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa constituyen componentes dinámicos del sector empresarial así como un 
importante subsector estratégico en el desarrollo económico de la Nación. 

 
CONSIDERANDO: Que es altamente prioritario para el Gobierno el 

fomento y la promoción del desarrollo integral de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
en atención a sus repercusiones positivas en la generación de empleos, el combate a la 
pobreza y el mejoramiento de la calidad de vida de los sectores de bajos y medios ingresos 
en el país. 

 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 290 de fecha 30 de junio de 1966, que 

crea la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, establece la misma como el ente 
responsable de definir las políticas y facilitar el desarrollo empresarial del país. 

 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa (PROMIPYME), debe estar provisto de una estructura 
orgánica que le permita crecer, mejorando su eficiencia operacional y sus controles 
internos, para estar cónsonos con los requerimientos de los nuevos tiempos. 

 
VISTO el Decreto No. 238-97 de fecha 16 de mayo de 1997, que crea el 

Programa de Promoción y Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
(PROMIPYME). 

 
VISTO el Decreto No. 1182-02 del 13 de marzo del 2002, que modificó el 

Decreto No. 238-97 de fecha 10 de mayo de 1997. 
 
VISTO el Decreto No. 247-03 de fecha 14 de marzo de 2003, que modificó 

la composición de la estructura del PROMIPYME. 
 
VISTO el Decreto No. 183-02 de fecha 13 de marzo de 2002, que designa a 

las Secretarías de Estado de la Mujer y de la Juventud como miembros del Consejo 
Directivo del PROMIPYME. 

 
VISTA la Ley No. 6133 de fecha 17 de diciembre de 1962, Ley Orgánica 

del Banco de Reservas de la República Dominicana. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se modifica la composición del Consejo Nacional de 
Promoción y Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (PROMIPYME), para que en 
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lo adelante el mismo esté dirigido por un Consejo Directivo integrado de la siguiente 
manera: 

a) El Secretario de Estado de Industria y Comercio, quien lo presidirá; 
 
b) El Administrador General del Banco de Reservas de la República 

Dominicana, 
 
c) El Secretario de Estado de Finanzas, 
 
d) El Secretario Técnico de la Presidencia, 
 
e) El Director de Fomento Industrial, 
 
f) Un representante de una entidad representativa del sector de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresas designado por el Secretario de Estado 
de Industria y Comercio, a propuesta de una terna presentada por la 
Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (PROMIPYME). 

 
g) Un Director Ejecutivo que será designado mediante Decreto del 

Poder Ejecutivo para ejercer dichas funciones, quien fungirá como 
Secretario, con derecho a voz pero sin voto. 

 
PARRAFO I: Los funcionarios o consejeros titulares podrán delegar su 

representación en funcionarios de sus respectivas instituciones quienes podrán ostentarla de 
manera permanente. 

 
PARRAFO II: Los miembros del Consejo Directivo ejercerán sus 

funciones de manera honorífica, con excepción del Director Ejecutivo, siempre y cuando 
éste no ocupe otra función remunerada en el aparato administrativo de Estado. 

 
  PÁRRAFO III: Las atribuciones del Consejo Nacional y de la Dirección 
Ejecutiva estarán definidas en un Reglamento emitido por el Poder Ejecutivo. 
 
  ARTÍCULO 2.- El Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (PROMIPYME), continuará siendo dependencia 
administrativa de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 
 
  ARTICULO 3.- Se mantienen las disposiciones de los Artículos 2, 4 y 5 del 
Decreto No. 238-97, relativo a los objetivos principales del PROMIPYME, y atribuciones 
principales del Consejo Directivo y del Director Ejecutivo respectivamente. 
 
  ARTICULO 4.- Se modifica el Artículo 9 del Decreto No. 1182-01 del 14 
de diciembre del 2001, ratificado por el Artículo 3 del Decreto No. 247-03 del 14 de marzo 
del 2003, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:  
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“Los gastos administrativos, operativos y de inversión del 
PROMIPYME, estarán consignados en el Presupuesto de Ingresos 
y Ley de Gastos Públicos de la Nación.” 

 
  PÁRRAFO.- El Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (PROMIPYME), podrá obtener recursos en forma de 
donaciones y financiamientos, así como por sus operaciones crediticias (recuperaciones de 
crédito), y por los servicios ofrecidos a las Micro, Pequeña y Mediana Empresa, previo 
cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, en su calidad de organismo dependiente 
de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 
 
  ARTICULO 5.- Se ratifica el párrafo único del Artículo 7 del Decreto No. 
238-97 del 16 de mayo de 1997, en el sentido de que el personal que sea necesario designar 
para el buen funcionamiento del Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (PROMIPYME), será nombrado, sustituido o removido por el 
Secretario de Estado de Industria y Comercio a propuesta del Director Ejecutivo de dicho 
Consejo. 
 
  ARTICULO 6.-Mediante el presente Decreto se instruye para que en lo 
adelante se lea Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (PROMIPYME), en donde diga Programa de Promoción y Apoyo de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. 
 
  ARTICULO 7.- El presente Decreto modifica el Artículo No. 1 del Decreto 
No. 247-03 del 14 de marzo del 2003. 
 
  ARTICULO 8.- Quedan derogados los Artículos 1, 9, 12, y 13, del Decreto 
No. 1182-01, del 14 de diciembre del 2001, y los Artículos 3, 5 y 8 del Decreto No. 247-03 
del 14 de diciembre del 2003, y el Decreto No. 183-02, del 13 de marzo del 2002. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil cinco (2005); 
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 7-05 que prorroga la vigencia del Consejo Nacional de la Reforma del 
Estado, por el término de 4 años a partir de la fecha. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 7-05 
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  CONSIDERANDO: Que las razones que motivaron la adopción de los 
Decretos Nos.484-96, del 30 de septiembre de 1996 y 27-01, del 8 de enero de 2001, 
creando, el primero la Comisión de Reforma y Modernización del Estado y el último el 
Consejo Nacional de Reforma del Estado (CONARE), mantienen toda su vigencia; 
 
  CONSIDERANDO: Que sigue siendo una necesidad de la sociedad 
dominicana la reforma y modernización del Estado, procurando instituciones eficientes, 
democráticas y transparentes que a su vez consoliden el desarrollo democrático; 
 
  VISTOS los Decretos Nos.484-96, del 30 de septiembre de 1996; y 27-01, 
del 8 de enero de 2001. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 

ARTICULO 1.- Se prorroga la vigencia del Consejo Nacional de la 
Reforma del Estado, por el término de cuatro (4) años a partir de la fecha. 
 

ARTICULO 2.- El presente decreto modifica, en cuanto le sea contrario, el 
Decreto No.27-01, del 8 de enero de 2001. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil cinco (2005); 
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 8-05 que excluye al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL), de la Comisión de la Lactancia Materna. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 8-05 
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  CONSIDERANDO: Que conforme al literal d) del Artículo 6 del Decreto 
No. 31-96, la entonces Dirección General de Telecomunicaciones (DGT), pasó a formar 
parte de la Comisión Nacional de Lactancia Materna. 
 
  CONSIDERANDO: Que el 27 de mayo de 1998 fue promulgada la Ley 
General de Telecomunicaciones No. 153-98, derogando de manera expresa la Ley No. 118 
de fecha 1ro. de febrero de 1966 y creando el Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL), como órgano regulador de las telecomunicaciones en la 
República Dominicana. 
 
  CONSIDERANDO: Que tal y como se establece en la Ley General de 
Telecomunicaciones No. 153-98, el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL), conforme las facultades que le otorga la ley, es el organismo regulador de las 
telecomunicaciones en la República Dominicana, encargado de reglamentar la instalación, 
mantenimiento y operación de redes, las prestación de servicios y la provisión de equipos 
de telecomunicaciones. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley No. 8-95, del 19 de septiembre de 1995 
sobre Lactancia Materna, tiene como objetivo la promoción, enseñanza y difusión de la 
práctica de la lactancia materna, cuya ejecución, conforme a dicha ley, es obligación de la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS), la Comisión Nacional 
de Lactancia Materna, la Organización Mundial de Comercio (OMC) y el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 
 
  VISTA la Ley No. 8-95 del 19 de septiembre de 1995, que declara como 
prioridad nacional la promoción y fomento de la lactancia materna. 
 
  VISTO el Decreto No. 31-96 de fecha 20 de enero de 1996, que establece el 
Reglamento para la aplicación de la Ley sobre Promoción, Enseñanza y Difusión para la 
práctica de la Lactancia Materna. 
 
  VISTA la Ley de Telecomunicaciones No. 118, de fecha 1ro. de febrero de 
1966. 
 
  VISTA la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98, promulgada el 
27 de mayo de 1998. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se excluye al Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL), de la Comisión de la Lactancia Materna, en razón de que 
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las funciones y objetivos de este no guardan ningún tipo de relación con los fines para los 
que fue promulgada la Ley No. 8-95, del 19 de septiembre de 1995. 
 
  ARTICULO 2.- El presente Decreto modifica, en el sentido anterior, el 
Artículo 6 del Decreto No. 31-96, de fecha 20 de enero de 1996. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil cinco (2005); 
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 9-05 que regula el uso de placas oficiales a los Oficiales y vehículos de las 
Fuerzas Armadas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 9-05 
 
 
  VISTO el Artículo 7 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos de 
Motor, modificada por la Ley No. 114-99, de fecha 16 de diciembre de 1999; 
 
  VISTO el Decreto No. 811-03, de fecha 20 de agosto del 2003. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Los Oficiales de las Fuerzas Armadas quedan autorizados 
al uso de las placas oficiales de las Fuerzas Armadas, de conformidad con lo dispuesto por 
el Artículo 7 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, modificada por la 
Ley No. 114-99, del 16 de diciembre de 1999. 
 
  ARTICULO 2.- Los vehículos propiedad de los Oficiales Superiores de las 
Fuerzas Armadas quedan excluidos de las disposiciones del Artículo 3 del Decreto No. 
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811-03, del 20 de agosto del 2003, respecto de la obligación del marbete a que se refiere 
dicho artículo. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas 
para su conocimiento, cumplimiento y demás fines de lugar. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil cinco (2005); 
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 10-05 que nombra a los señores Francisco Madera, Luis Yanguela Simó y 
Nicolás Gutiérrez, Asesores Bananero y Arrocero del Poder Ejecutivo y Subdirector 
del Instituto Agrario Dominicano, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 10-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Francisco Madera, queda designado Asesor 
Bananero del Poder Ejecutivo. 
 
  ARTICULO 2.- El Lic. Luis Yanguela Simó, queda designado Asesor 
Arrocero del Poder Ejecutivo. 
 
  ARTICULO 3.- El Ing. Nicolás Gutiérrez, queda designado Sub-Director 
del Instituto Agrario Dominicano, con asiento en el Noroeste. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil cinco (2005); 
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 11-05 que nombra a los Licdos. Nicaury N. Mejía y Edgar Aponte, Consejera 
Adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y Primer Secretario de la 
Embajada de la República en Estados Unidos de América, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 11-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- La Licda. Nicaury N. Mejía, queda designada Ministra 
Consejera adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- El Lic. Edgar Aponte, queda designado Primer Secretario 
de la Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos de América. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil cinco (2005); 
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
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105 

    
Dec. No. 38-05 que autoriza a varios ayuntamientos a vender 
solares. 

   
106 

    
Dec. No. 39-05 que concede naturalización dominicana a 
varias personas y provisionalmente a menores de edad. 

   
109 

    
Dec. No. 40-05 que concede pensiones del Estado a varios 
servidores públicos. 

   
110 

    
Dec. No. 41-05 que concede pensiones del Estado a varios 
profesores de la enseñanza pública. 

   
119 
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Res. No. 15-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Ramona Candelaria Acosta, sobre la venta de un apartamento comercial en la 
Avenida 27 de Febrero, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 15-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta, suscrito en fecha 11 de agosto de 1978, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora RAMONA CANDELARIA ACOSTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
11 de agosto de 1978, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por la Administradora General de Bienes Nacionales, LIC. MARIANA BINET MIESES, 
de una parte, y, de la otra parte, la señora RAMONA CANDELARIA ACOSTA, 
mediante el cual la primera traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento 
comercial, marcado con el No. 1-2, del edificio “A”, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto situado en la prolongación de la Avenida 27 de Febrero de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00; que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO No. 1495 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
la Administradora General de Bienes Nacionales, LIC. MARIANA BINET MIESES, 
dominicana, mayor de edad, soltera, funcionaria pública, de este domicilio y residencia, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 23663, serie 23, sello hábil, provista 
del Carnet del Registro Electoral No. 1251114, quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder de fecha 2 de agosto de 1978, expedido por el Poder Ejecutivo que 
la faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y, de la otra parte, la 
señora RAMONA CANDELARIA ACOSTA, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
quehaceres domésticos, domiciliada y residente en la calle Estancia Nueva No. 18, en Los 
Prados, de esta ciudad, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 24414, serie 
1, con sello hábil, Registro Electoral No.______________, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su 
representante, VENDE, CEDE y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre 
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de cargas y gravámenes, en favor de RAMONA CANDELARIA ACOSTA, quien acepta, 
el inmueble que se describe a continuación: 
 

El apartamento comercial, marcado con el No. 1-2, del Edificio 
“A”, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto 
situado en la prolongación de la Avenida 27 de Febrero de esta 
ciudad. 

 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00), la cual 
será pagada por el comprador en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL 
PESOS ORO), como pago inicial, pagada por el comprador según cheque certificado No. 
123689, expedido por el Banco de Reservas de la República Dominicana, a favor de 
Colector de Rentas Internas, y el resto, o sea, la suma de RD$30,000.00 (TREINTA MIL 
PESOS ORO) en mensualidades consecutivas de RD$200.00 (DOSCIENTOS PESOS 
ORO), hasta la total cancelación de la deuda.  
 
 
  TERCERO.- El inmueble objeto del presente contrato será destinado a 
COMERCIAL, en un plazo no mayor de 60 días. La falta de cumplimiento de la presente 
cláusula dará motivo a la rescisión de este contrato por parte del Estado Dominicano. 
 
 
  CUARTO.- La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará 
perder al deudor el beneficio del término acordado. 
 
  QUINTO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de 
Título No.______________, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional. 
 
 
  SEXTO.- Que expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
  SEPTIMO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común.  
 
  HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo tenor, uno para cada 
una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año mil novecientos 
setenta y ocho (1978).  
 



-9- 
________________________________________________________________________ 

 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
       LIC. MARIANA BINET MIESES 
Administradora General de Bienes Nacionales 
  VENDEDORA 
 
 

RAMONA CANDELARIA ACOSTA 
                 COMPRADORA 
 
 
  YO, DR. MANUEL EMILIO AMOR DE LOS SANTOS, Abogado 
Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: 
Que ante mi, comparecieron las señoras LIC. MARIANA BINET MIESES y RAMONA 
CANDELARIA ACOSTA, de generales y calidades que constan, personas a quienes doy 
fe conocer y me han declarado bajo la fe del juramento, ser esas las firmas que acostumbran 
a usar en todos sus actos, tanto públicos como privados de todo lo que doy fe y crédito. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) 
días del mes de agosto del año mil novecientos setenta y ocho (1978). 
 
 

DR. MANUEL EMILIO AMOR DE LOS SANTOS 
NOTARIO PUBLICO 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
veintiún (21) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 
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Julián Elías Nolasco Germán   Rafael Ángel Franjul Troncoso,  
      Secretario       Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 16-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Juana Sonia Guillén, sobre la venta de un apartamento en Navarrete, 
Santiago. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 16-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 4 de diciembre de 1989, entre 
el ESTADO DOMINICANO y la señora JUANA SONIA GUILLEN. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 
de diciembre de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y, de la otra parte, la señora JUANA SONIA 
GUILLEN, mediante el cual la primera parte, vende a la segunda parte, el Apartamento 
marcado con el No.1-C, correspondiente al edificio No. 2, construido de blocks y concreto, 
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localizado en el Proyecto de Navarrete, Provincia de Santiago, valorado en la suma de 
RD$40,000.00; que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO No. 2108 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, dominicano, mayor de edad, funcionario público, soltero, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No. 43858, serie 54, domiciliado y residente en esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder, conferido por el señor Presidente de la República en fecha 
21 de abril de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y, de la otra parte, la señora JUANA SONIA 
GUILLEN, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 101150, Serie 31, domiciliada y residente en el Apartamento 1-C, Edif. 2, del 
Municipio de Navarrete, Provincia de Santiago, quien para los fines de este contrato se 
denominará EL COMPRADOR.  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: 
 

El apartamento marcado con el No.1-C, correspondiente al Edificio 
No. 2, construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto 
de Navarrete, Provincia de Santiago. 

 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO), que el COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo en cantidades mayores 
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a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  SEPTIMO B: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio y 
con la firma del presente contrato se adhiere a dicho régimen y las disposiciones que sobre 
el mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras.  
 
  OCTAVO: Que expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato.  
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio 1968, sin necesidad de ningún 
otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a 
otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 

que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR, retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de hacer sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(04) días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y nueve  (1989). 
 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
       JUANA SONIA GUILLEN 
        COMPRADORA 
 
 
  YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, DOY FE: que las firmas que anteceden fueron puesta en mi 
presencia, libre y voluntariamente por los señores Abogado-Notario Público de los del 
Numero del Distrito Nacional; Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA y JUANA SONIA GUILLEN, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me han declarado son esas son las firmas que usan en todos los actos 
de su vida jurídica. En ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
ochenta y nueve (1989). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
ABOGADO NOTARIO PUBLICO 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
veinticuatro (24) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno  (1991); años 
147 de la Independencia y 128 de la Restauración. 
 
 

Lic. Florentino Carvajal Suero, 
Presidente 

 
Héctor Rodríguez Pimentel,    Oriol Antonio Guerrero Soto, 
 Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Julián Elías Nolasco Germán        Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
 Secretario       Secretario Ad-Hoc 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 17-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Boca Chica y el señor 
Felipe de Jesús Cruz María, mediante el cual el primero vende al segundo una porción 
de terreno en Brisas de Caucedo, Distrito Nacional. 
 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 17-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 28 de 
enero del 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor FELIPE DE JESUS CRUZ 
MARIA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de compra venta  de 
terrenos, suscrito en fecha 28 de enero del 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, 
válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de 
una parte, y de la otra parte, el señor FELIPE DE JESUS CRUZ MARIA, por medio del 
cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de 
DOS MIL SETECIENTOS OCHO PUNTO DIECISEIS (2,708.16) metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 512 (Pte.) D.C. No. 32, del Distrito Nacional, 
lugar Brisas de Caucedo, valorado en la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SISTE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 40/100 (RD$487,472.40). 
 

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS 
 
  ENTRE: De una parte, EL INGENIO BOCA CHICA, institución 
autónoma del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, 
de fecha 19 de agosto de 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 6-03, que le fuere otorgado por el Presidente 
de la República, en fecha 14 de Enero del año 2003, que en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL INGENIO; y, de la otra parte, el señor FELIPE DE JESUS 
CRUZ MARIA, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
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Electoral No. 001-0973712-2, domiciliado y residente en la Calle ARZOBISPO PORTES 
No. 561, sector Ciudad Nueva, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.  
 

PREÁMBULO 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 7 de junio del 2001, contenida en el Acta 
No. 13, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 16, recomendando la venta. 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada 
al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a solicitar 
al Poder Ejecutivo el Poder Especial para la transferencia y venta de una porción de 
terrenos a favor de EL COMPRADOR, mediante la Segunda Resolución, contenida en el 
Acta No. 1194, de fecha 28 de agosto del 2001. 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el 
Acta No. 2, la Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al 
Director de Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un 
cinco a un diez por ciento (5% a un 10%). 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada 
al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No. 1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
  CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó el valor total del 
terreno, por el precio que le fue fijado. 
 
  POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del 
presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL INGENIO, VENDE CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el 
inmueble siguiente: 
 
  “Una porción de terreno con una extensión superficial de DOS MIL 
SETECIENTOS OCHO PUNTO DIECISEIS (2,708.16) metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la Parcela No. 512 (Parte) D.C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar 
Brisas de Caucedo, con los siguientes linderos: 
 
  Al Norte : Resto de la Parcela No. 512. 
  Al Este : Calle Brisas de Caucedo. 
  Al Sur  : Resto de la Parcela No. 512. 
  Al Oeste : Resto de la Parcela No. 512. 
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  SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 57-680, de 
fecha ocho (8) de octubre del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
  TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno, es de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 40/100 
(RD$487,472.40), aplicando a dicho valor un diez por ciento (10%) de Descuento, lo que 
hace un valor total de CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$440,000.00), o sea, a razón de CIENTO OCHENTA 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100  (RD$180.00) el metro cuadrado, el cual fue 
pagado en su totalidad por EL COMPRADOR, mediante comprobantes de Caja y Banco 
No. 2001-11302, 2002-06606, de fechas 17-8-2001 y 25-2-2002, valor que declara haber 
recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este Acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma.  
 
  PARRAFO: El precio de CIENTO OCHENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$180.00) por metro cuadrado, fue establecidos 
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro 
Nacional, de fecha siete (7) de marzo del 2001 y una firma de tasadores privados, mediante 
avalúo de fecha veintiuno (21) de mayo del 2001. 
 
  CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si 
procede deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del 
Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva.  
 
  QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
  SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las 
partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y la otra para ser depositado ante el Registro de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los veintiocho (28) días del mes de 
enero, del año dos mil tres (2003), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana.  
 
POR EL INGENIO: 
       POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ   FELIPE DE JESUS CRUZ MARIA 

Director Ejecutivo 
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  YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores: ING. VICTOR MANUEL BAEZ y FELIPE DE JESUS 
CRUZ MARIA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo cual debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
  En ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil tres (2003). 
 
 

LIC. CLARA LUCIANO A., 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil cuadro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Juan Antonio Morales Vilorio, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Melania Salvador De Jiménez     Pedro José Alegría Soto 
 Secretaria            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras de Rodríguez   Ilana Neumann Hernández  
 Secretaria Ad-Hoc.      Secretaria 
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LEONEL FERNANDEZ 

Presidente de la República Dominicana 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 18-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Josefa Salas Sosa, sobre la venta de un apartamento en Villa Juana-Villa 
Consuelo, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 18-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta de inmueble suscrito en fecha 7 de mayo de 
1998, entre el ESTADO DOMINICANO y la señora JOSEFA SALAS SOSA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato venta de inmueble suscrito 
en fecha 7 de mayo del año 1998, entre el Estado Dominicano, representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor DR. HENRY GARRIDO, de 
una parte; y de la otra parte, la señora JOSEFA SALAS SOSA, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 1-B, del 
edificio No. 82, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“VILLA JUANA – VILLA CONSUELO”, de la ciudad de Santo Domingo, D. N., valorado 
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en la suma de RD$76,355.33 (SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS CON 33/00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:                 CONTRATO No. 002046 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor DR. HENRY GARRIDO, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0225239-6, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder y/o Decreto conferido por el Señor Presidente de la 
República en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte la señora JOSEFA SALAS SOSA, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, casado con el (Sr.), (Sra.)____________________, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0277843-8, domiciliada y residente en la casa No.1-B, de la 
calle del edificio No. 82, sector VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de 
Santo Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR.  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, a EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: El 
apartamento marcado con el No. 1-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “VILLA JUANA – VILLA CONSUELO”, de la ciudad de Santo 
Domingo, D.N.; el apartamento objeto del presente contrato corresponde al edificio No. 82. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de  
SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 33/00 
(RD$76,355.33) que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: 
Un inicial de TRES MIL PESOS (RD$3,000.00), según recibo de pago No. 0888 de fecha 
17 de junio del 1991 y el resto a pagar en mensualidades consecutivas de DOSCIENTOS 
PESOS (RD$200.00), cada una. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio 
convenido y agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá 
alquilarlo, sub-alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
  CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
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COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo en cantidades mayores 
a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
Corporación Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma 
del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así 
como a pagar debidamente dichos servicios.  
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.  
 
  OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su 
familia el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigue a la firma 
de este contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del 
precio; a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos 
de pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. 
En caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho.  
 
  NOVENO: Que expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de este contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
  UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR, retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de 
la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
  DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge 
son propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de 
comprobarse lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL 
VENDEDOR, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.  
 
  DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este 
contrato o cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada 
objetivamente, dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR, por acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para 
desocupar el inmueble. 
 
  DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la vivienda objeto del presente contrato.  
 
  DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es 
deudor de EL VENDEDOR desde el día 17, del mes de junio del año 1991.  
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto, en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y ocho 
(1998). 
 
DR. HENRY GARRIDO 
Administrador General  
       VENDEDOR 
 
       JOSEFA SALAS SOSA 
              COMPRADORA 
 
 
  YO, LIC. CESAR ROBERTO MELO ESTEPAN, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las 
firmas que anteceden fueron puesta en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores 



-23- 
________________________________________________________________________ 

 
DR. HENRY GARRIDO y JOSEFA SALAS SOSA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que esas con las firmas que usan en todos los 
actos de su vida, por lo que debe dárseles a las mismas entero crédito y fe. 
 
  En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los siete (7) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 

LIC. CESAR ROBERTO MELO ESTEPAN 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta,    Melania Salvador De Jiménez  
 Secretario       Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras de Rodríguez,   Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria Ad-Hoc      Secretaria 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 19-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora María Angomás, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 19-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora MARIA ANGOMAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 
de marzo de 1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora MARIA 
ANGOMAS, mediante el cual la primera parte traspasa a la segunda parte, a título de venta 
el apartamento No. 302, edificio No. 3-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de 
RD$46,000.00, que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 1233 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
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la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No. 22, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte la señora MARIA ANGOMAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera con_____, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 35603, 
serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para los fines 
del presente contrato de denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento No. 302, edificio No. 3-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como 
pago inicial, pagado mediante recibo No. 1704 de fecha 2 de febrero de 1989, expedido por 
la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de 
RD$43,000.00 (CUARENTA Y TRES MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas 
a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de 
la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación, establecidos por las leyes. 
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  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
su domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G.,  
Administrador General de Bienes Nacionales,   MARIA ANGOMAS 
  ENDEDOR         COMPRADORA 
 
 
  YO, LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES J., Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MARIA ANGOMAS, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. 
 
  En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES J. 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
quince (15) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres  (1993); años 150 
de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos, 
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto,     Amable Aristy Castro, 
     Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en Funciones. 

 
 
Julián Elías Nolasco Germán,   Remberto Arturo Cruz Rodríguez,  
 Secretario      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 20-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
César Augusto Martínez, sobre la venta de un apartamento en la Urbanización La 
Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 20-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 13 de octubre de 1988, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor CESAR AUGUSTO MARTINEZ. 
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R E S U E L V E: 

 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
13 de octubre de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, General de Brigada, E.N., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor CESAR AUGUSTO 
MARTINEZ, mediante el primero traspasa al segundo a título de venta, El Apto. No. 2-B, 
del edificio No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, 
del sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma total de RD$40,000.00 
(CUARENTA MIL PESOS ORO), que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 1489 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No. 4, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte el señor (a) CESAR AUGUSTO MARTINEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
9680, serie 24, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para los 
fines del presente contrato de denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El Apto. 
No. 2-B, del edificio No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en la Urbanización 
“La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$35,697.00 (TREINTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ORO CON 00/100), como pago inicial, 
reconocida mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$4,303.00 
(CUATRO MIL TRESCIENTOS TRES PESOS ORO CON 00/100), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO CON 00/100) cada una 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
su domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 13. días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
 
       CESAR AUGUSTO MARTINEZ, 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor CESAR AUGUSTO 
MARTINEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 13 días del mes de octubre del 
año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
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LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX, 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
veintiún (21) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y cuatro  (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil tres (2003); años 
160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán,   Rafael Ángel Franjul Troncoso,  
 Secretario      Secretario 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 21-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Francisco del C. Contreras Díaz, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 21-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 10 de abril de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor FRANCISCO DEL C. CONTRERAS DIAZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
10 de abril de 1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor FRANCISCO 
DEL C. CONTRERAS DIAZ, mediante el cual el primero traspasa al segundo a título de 
venta, el apartamento No. 101, del edificio No. 23-B, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto SAN JUAN BAUTISTA, de San Juan de la Maguana, valorado en 
la suma de RD$48,000.00, que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 3249 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.198, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y 
de la otra parte el señor FRANCISCO DEL C. CONTRERAS DIAZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con NOLBERTA BAEZ DE 
CONTRERAS, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 24829, serie 54, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto 
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del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para los fines del 
presente contrato de denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: 
 

El apartamento No. 101, del edificio No. 23-B, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el proyecto SAN JUAN DE LA 
MAGUANA, de San Juan de la Maguana. 

 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
RD$48,000.00 (CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ORO) que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$20,815.00 (VEINTE MIL OCHOCIENTOS 
QUINCE PESOS ORO), mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o 
sea, la suma de RD$27,195.00 (VEINTE Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 
PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (Cuarenta Pesos Oro), 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
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no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato.  
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
su domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del 
mes de abril del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
 
      FRANCISCO DEL C. CONTRETAR DIAZ, 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor FRANCISCO DEL C. 
CONTRERAS DIAZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del 
mes de abril del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
diecinueve (19) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres  (1993); 
años 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente 

 
 
Luis Ángel Jazmín,     Gerardo Apolinar Aquino Álvarez, 
    Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 



-37- 
________________________________________________________________________ 

 
República Dominicana a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Julián Elías Nolasco Germán,   Remberto Arturo Cruz Rodríguez,  
 Secretaria      Secretario ad-hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 22-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Temístocles Lebrón Pérez, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 22-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor TEMISTOCLES LEBRON PEREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 
de mayo de 1990, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
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Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor TEMISTOCLES 
LEBRON PEREZ, mediante el cual la primera parte vende a la segunda parte, el 
apartamento marcado con el No.203, correspondiente al edificio No.12-C, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “San Juan Bautista”, de San Juan de la Maguana, valorado en la 
suma de RD$46,000.00; que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 1795 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la casa 
No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 5 de diciembre de 1989, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor TEMISTOCLES LEBRON PEREZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con JUANA OGANDO DE LEBRON, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13004, serie 11, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______provisto del carnet del Registro 
Electoral No.___________, de la calle ______________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.203, correspondiente al edificio No.12-C, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “San Juan Bautista”, de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CUARENTA Y SEIS MIL PESOS) RD$46,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: TRES MIL PESOS ORO (RD$3,000.00), como pago 
inicial, según consta en el recibo No.1877, de fecha 10 de marzo de 1989, emitido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y la cantidad de CUARENTA Y TRES MIL 
PESOS ORO (RD$43,000.00), será pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
CINCUENTA PESOS ORO (RD$50.00) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, en los 
siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de mayo del mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
       TEMISTOCLES LEBRON PEREZ, 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, VIRGILIO MENDEZ ACOSTA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y TEMISTOCLES LEBRON PEREZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica.  
 
  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa (1990). 
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VIRGILIO MENDEZ ACOSTA 
Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres (1993); años 150 
de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos, 
Presidente 

 
Oriol Antonio Guerrero Soto,    Amable Aristy Castro, 
 Secretario       Secretario  
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Julián Elías Nolasco Germán,   Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
 Secretario      Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 23-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
José M. Frías López, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 23-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 13 de febrero de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor JOSE M. FRIAS LOPEZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
13 de febrero de 1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor JOSE M. FRIAS 
LOPEZ, por medio del cual el primero parte traspasa al segundo una porción de terreno 
con área de 1,885.98 metros cuadrados, dentro de la parcela No.110-Ref.-780-Pte., del 
Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Duarte (carretera Duarte 
Vieja), Barrio Enriquillo, Herrera, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$122,588.70; 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 665 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, 
de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.43858, 
serie 54, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 26 de 
septiembre de 1989, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor JOSE M. FRIAS 
LOPEZ, dominicano, mayor de edad, médico, casado con la señora MARIA DE LOS 
ANGELES DE FRIAS, domiciliado y residente en la Carretera Duarte (vieja), Km. 10 
No.87, en esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.2546, serie 4, se 
ha convenido y pactado el siguiente: 
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CONTRATO 

 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, en favor del señor JOSE M. FRIAS LOPEZ, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación: 
 
  “Una porción de terreno con área de 1,885.98 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No.110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en 
la calle Duarte (carretera Duarte (Vieja), Barrio Enriquillo, Herrera, con los siguientes 
linderos y medidas: al Norte, Parcela No. 110-Ref.-780-resto, por donde mide 22.14 
metros; al Este, Parcela No.110-Ref.-780-resto, por donde mide 88.16 metros; al Sur, 
Carretera Duarte (vieja), por donde mide 17.08 metros; y al Oeste, Parcela No.110-Ref.-
780-resto, por donde mide 87.51 metros”. 
 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta ha sido por la suma RD$122,588.70 (CIENTO VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS CON 70/100), o sea a razón de RD$65.00 el metro cuadrado, 
pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$35,776.61 (TREINTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON 61/00), como inicial, equivalente a un 
30% del valor total, pagada según consta en el recibo No.130278, de fecha 13 de febrero de 
1990, expedido  por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el Estado 
Dominicano otorga a favor del señor JOSE M. FRIAS LOPEZ, formal recibo de descargo 
y carta de pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$85,812.09 
(OCHENTICINCO MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS CON 09/00), en 107 
mensualidades consecutivas de RD$794.55 (SETECIENTOS NOVENTICUATRO PESOS 
CON 55/00) cada una y una mensualidad de RD$795.24 (SETECIENTOS 
NOVENTICINCO PESOS CON 24/00). 
 
  TERCERO: El vendedor y comprador convienen por el presente contrato, 
que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) anual. 
 
  CUARTO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el 
comprador pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 8% 
(ocho por ciento). 
 
  QUINTO: Es conveniente, que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% 
(UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas 
atrasadas calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención 
judicial alguna.  Queda entendido que ésta obligación es independiente del pago de su 
deuda principal más los intereses. 
 
  SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble 
objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado 
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en favor del ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$85,812.09 (OCHENTICINCO 
MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS CON 09/00), de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor FRIAS LOPEZ, autoriza y 
requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio. 
 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
 
  OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título 
No.65-1593, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  NOVENO: Queda convenido, que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble al que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00 de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en dos (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del mil 
novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
 
        JOSE M. FRIAS LOPEZ, 
         COMPRADOR 
 
  YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden, puestas en mi presencia por los señores, Capitán de Navío. M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y JOSE M. FRIAS LOPEZ, son las mismas que acostumbran 
usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, 



-45- 
________________________________________________________________________ 

 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, 
Abogado-Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente 

 
 
Luis Angel Jazmín,      Amable Aristy Castro, 
 Secretario       Secretario  
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004); 
años 160 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Manuel Alberto Sánchez Carrasco, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria       Secretaria  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 24-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y 
Cartonera Panamericana, S.A., representada por el señor Rafael A. Núñez Fernández, 
sobre permuta de terrenos en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 24-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de permuta suscrito en fecha 30 de mayo de 1989, entre 
el ESTADO DOMINICANO y la CARTONERA PANAMERICANA, S. A. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de permuta suscrito en fecha 
30 de mayo de 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor RAFAEL A. 
NÚÑEZ FERNANDEZ, presidente-tesorero de la CARTONERA PANAMERICANA, 
S. A., mediante la cual la primera parte traspasa a la segunda parte, el Solar No.1-Parte, 
Manzana No.2476, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con área de 1,475.06, 
metros cuadrados, ubicado en la Avenida Luperón Esq. Enriquillo, de esta ciudad, valorado 
en la suma de RD$885,038.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TREINTA Y 
OCHO PESOS); y la segunda parte cede a la primera parte en calidad de permuta el solar 
No.4, de la Manzana No.320, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con área de 
543.15 metros cuadrados, ubicado en la calle José Reyes, No.106, de esta ciudad, y sus 
mejoras, valorado en la suma de RD$790,037.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 363 
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  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, 
de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, 
serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
fecha 11 de enero de 1989, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, la CARTONERA 
PANAMERICANA, S. A., establecida de acuerdo con las leyes de la República, 
representada por su presidente-tesorero, señor RAFAEL A. NUÑEZ FERNANDEZ, 
dominicano, mayor de edad, soltero, industrial, domiciliado y residente en la Avenida 
Rómulo Betancourt No.1452, de esta ciudad, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.66294, Serie 1ra., según Acta de la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas celebrada en fecha 15 de julio del 1988, y el Artículo 38, Numeral 7 de los 
estatutos, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, traspasa a título de PERMUTA, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor de la CARTONERA PANAMERICANA, S. A., 
quien acepta a través de su representante, el inmueble que se describe a continuación: 
 
  “El Solar No.1-Parte, Manzana No.2476, del Distrito Catastral No.1, del 
Distrito Nacional, con área de 1,475.06 metros cuadrados, ubicado en la Avenida Luperón 
Esq. Enriquillo de esta ciudad, con los siguientes linderos: al Norte, Solares Nos.2 y 10; al 
Este, Solar No.1-Parte; al Sur, Avenida Enriquillo; y al Oeste, Avenida Luperón”. (Este 
solar está dentro de la Parcela No.110-Ref.-780-Pte., del D. C. No.4). 
 
  SEGUNDO: El inmueble PERMUTADO por el ESTADO DOMINICANO 
a favor de la CARTONERA PANAMERICANA, S. A., ha sido evaluado por la Comisión 
Especial de Avaldo, en la suma de RD$885,038.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL TREINTA Y OCHO PESOS). 
 
  TERCERO: A cambio del inmueble procedentemente descrito, la 
CARTONERA PANAMERICANA, S.A., CEDE Y TRANSFIERE en calidad de 
PERMUTA, con todas las garantías de derecho, a favor del ESTADO DOMINICANO, 
quien acepta a través de su representante, el inmueble que se describe a continuación: 
 
  “El Solar No.4, de la Manzana No.320, del Distrito Catastral No.1, del 
Distrito Nacional, con área de 543.15 metros cuadrados, ubicado en la calle José Reyes 
No.106, de esta ciudad, y sus mejoras”. 
 
  CUARTO: El inmueble que PERMUTA la CARTONERA 
PANAMERICANA, S. A., ha sido evaluado por la Comisión Especial de Avaldo, en la 
suma de RD$790,037.00 (SETECIENTOS NOVENTA MIL TREINTA Y SIETE PESOS 
ORO). 
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  QUINTO: La diferencia entre los valores de los inmuebles objeto de la 
permuta, o sea la suma de RD$95,001.00 (NOVENTA Y CINCO MIL UN PESOS CON 
00/00, será pagada por la CARTONERA PANAMERICANA, S. A., al ESTADO 
DOMINICANO en sesenta (60) cuotas mensuales y consecutivas de RD$1,583.35 (MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ORO CON 35/00) cada una. 
 
  SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.65-1593, 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEPTIMO: LA CARTONERA PANAMERICANA, S.A., justifica su 
derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de 
Título No.84-666, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de 
que los inmuebles a que el mismo se contrae tienen un valor que excede la suma de 
RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del mil novecientos ochenta 
y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 
     POR LA CARTONERA PANAMERICANA, S. A., 
      RAFAEL A. NUÑEZ FERNANDEZ 
       Presidente-Tesorero. 
 
  YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las 
firmas que anteceden, puestas en mi presencia por los señores, Capitán de Navío. M. de G., 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y RAFAEL A. NUÑEZ FERNANDEZ, son las 
mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo 
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Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta 
(30) días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, 
Abogado-Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos (1992); años 
149 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 

Augusto Féliz Matos, 
Presidente 

 
Oriol Antonio Guerrero Soto,   Gerardo Apolinar Aquino Álvarez, 
 Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 25-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Damiana García Familia, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 25-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora DAMIANA GARCIA FAMILIA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
11 de abril de 1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora DAMIANA 
GARCIA FAMILIA, mediante el cual el primero traspasa a la segunda el apartamento 
No.303, edificio No.8-C, “C” construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “San 
Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana, valorado en la suma total de 
RD$46,000.00 (CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO); que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 1204 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la casa 
No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 5 de diciembre de 1989, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor (a) DAMIANA GARCIA FAMILIA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera con ______________________, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No. 40973, serie 12, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______provista del carnet del Registro Electoral 
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No.___________, de la calle ______________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
Apartamento No.303, edificio No.8-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto de “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CUARENTA Y SEIS MIL PESOS) RD$46,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$2,600.00 (DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 
ORO), mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, ó sea, la suma de 
RD$43,400.00 (CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS ORO) en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
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no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, en los 
siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de abril del mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
       DAMIANA GARCIA FAMILIA, 
        COMPRADOR 
 
  YO, ANGEL ANTONIO SALAS DE LEON, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y la señora DAMIANA GARCIA FAMILIA, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

ANGEL ANTONIO SALAS DE LEON 
Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993); años 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos, 
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto,    Amable Aristy Castro, 
 Secretario       Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 26-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Mercedes Venecia Pietrera, sobre la venta de una porción de terreno en el 
Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 26-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora MERCEDES VENECIA PIETRERA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato suscrito en fecha 27 de 
junio de 1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora MERCEDES 
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VENECIA PIETERRA, mediante el cual la primera parte traspasa a título de venta a la 
segunda parte una porción de terreno con área de 1,703.90 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No.110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector El Millón, de esta ciudad, valorada en la suma total de 
RD$511,170.00; que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 3403 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, 
de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.43858, 
serie 54, sello hábil quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
fecha 12 de junio de 1990, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, la señora 
MERCEDES VENECIA PIETRERA, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada 
privada, domiciliada y residente en la calle 4 No.23, Ensanche Ozama, de esta ciudad, 
provista de la Cédula de Identificación Personal No.70580, Serie 1ra., sello hábil, se ha 
convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor de la señora MERCEDES VENECIA 
PIETRERA, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 1,173.90 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.110-Ref.-780-Pte., del Distrito 
Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector El 
Millón, de esta ciudad, con los siguientes linderos y medidas: Al 
Norte, Parcela No. 110-Ref.-780-resto, por donde mide 41.03 
metros; al Este, Parcela No.110-Ref.-780-resto, por donde mide 
35.45 metros; al Sur, Parcela No.103, por donde mide 62.69 
metros; y al Oeste, Parcela No.110-Ref.-780-resto, por donde mide 
42.03 metros”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta ha sido por la suma RD$511,170.00 (QUINIENTOS ONCE MIL CIENTO 
SETENTA PESOS ORO), o sea, a razón de RD$300.00 el metro cuadrado, pagadero en la 
siguiente forma: la suma de RD$153.351.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ORO), como inicial, equivalente a un 30% 
del valor total, pagada según consta en el recibo No.052652, de fecha 26 de junio de 1990, 
expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO 
DOMINICANO otorga en favor de la señora MERCEDES VENECIA PIETRERA, 
formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto, o sea la cantidad de 
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RD$357,819.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS ORO), en 107 mensualidades consecutivas de RD$3,313.14 (TRES 
MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS CON 14/00) cada una y una mensualidad de 
RD$3,313.02 (TRES MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS CON 02/00). 
 
  TERCERO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente 
contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) 
anual. 
 
  CUARTO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el 
COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 8% 
(ocho por ciento). 
 
  QUINTO: Es conveniente, que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que siguen a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% 
(UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas 
atrasadas, calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención 
judicial alguna.  Queda entendido que esta obligación es independiente del pago de su 
deuda principal más los intereses. 
 
  SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble 
objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado 
en favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$357,819.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS ORO), de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103, del Código Civil. En consecuencia, la 
señora MERCEDES VENECIA PIETRERA, autoriza y requiere del Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este acto. 
 
  OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título 
No.65-1593, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  NOVENO: Queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble al que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10, de la 
Constitución de la República. 
 
  DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del mil 
novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
                 MERCEDES VENECIA PIETRERA, 
        COMPRADORA 
 
  YO, DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE D., Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden, puestas en mi presencia por el Capitán de Navío. M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y señora MERCEDES VENECIA PIETRERA, son las 
mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 

DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE D., 
Abogado-Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres (1993); años 150 
de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 

José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente 

 
Luis Angel Jazmín,      Porfirio Veras Mercedes, 
 Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 27-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
José Luis Pichardo, sobre la venta de un apartamento en La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 27-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor JOSE LUIS PICHARDO. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
20 de noviembre de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor JOSE 
LUIS PICHARDO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el 



-59- 
________________________________________________________________________ 

 
apartamento marcado con el No.101, tipo “B”, correspondiente al edificio No.13, 
construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto “LA VEGA”, República 
Dominicana, valorado en la suma de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 1923 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.___________, domiciliado y residente en la casa 
No._______, de la calle __________________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto de 
1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor (a) JOSE LUIS PICHARDO, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con MILAGROS 
VICENTA LONGO, portador de la Cédula de Identificación Personal No.162573, serie 
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.__________provista del carnet del Registro Electoral No._____, de la calle 
__________________________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.101, tipo “B”, correspondiente al edificio No.13, 
construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto “La Vega”, República 
Dominicana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00) 
RD$58,805.51 que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma de RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS ORO) pagada según consta en el recibo 
No.2341, de fecha 14 de abril de 1989, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$54,805.51 (CINCUENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00), la cual será pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO), cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR 
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una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
   SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con la 
firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, en los 
siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de noviembre del mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
       Capitán de Navío de la M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
        JOSE LUIS PICHARDO M., 
         COMPRADOR 
 
  YO, LIC. YADIRA DE MOYA KUNHARDT, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán 
de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y JOSE LUIS PICHARDO, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. YADIRA DE MOYA KUNHARDT, 
Abogado-Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 151 
de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario        Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005), años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 28-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Bienvenido Marte Taveras, sobre la venta de un apartamento en la Urbanización La 
Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 28-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de octubre de 1988, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor BIENVENIDO MARTE TAVERAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
13 de julio de 1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señora LIC. GLORY G. TORRES M., y 
el señor BIENVENIDO MARTE TAVERAS, por medio del cual la primera parte 
traspasa al segundo a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-B, edificio No.6, 
construido de blocks y concreto, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, del sector Los 
Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma total de RD$40,000.00; que copiado a la letra 
dice así: 
 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 926 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
la Administradora General de Bienes Nacionales, señora LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provista del 
Carnet del Registro Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa 
No.________, de la calle____________________, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 
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1988, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor BIENVENIDO MARTE 
TAVERAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con la 
señora MARGARITA CASTILLO, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.186264 serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____________provisto del carnet del Registro Electoral No.__________, de la 
calle __________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento No.2-B, edificio No.6, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO, (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 
ORO), pagados como pago inicial, mediante recibo de fecha 21 de diciembre de 1987, y el 
resto, ó sea la suma de RD$36,000.00 (TREINTISEIS MIL PESOS ORO), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) 
cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25de julio de 1968, sin necesidad de ningún 
otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a 
otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, en los 
siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de julio del mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. GLORY C. TORRES M. 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
 VENDEDORA 
 
       BIENVENIDO MARTE TAVERAS, 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, LIC. MANUEL DE JS. PERDOMO DUARTE, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: LIC. GLORY C. TORRES M. y BIENVENIDO MARTE TAVERAS, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año 
mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

LIC. MANUEL DE JS. PERDOMO DUARTE, 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cuatro 
(2004), años 160 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 29-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Josefina Rodríguez, sobre la venta de un apartamento en la Urbanización La 
Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 29-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 30 de agosto de 1988, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora JOSEFINA RODRIGUEZ. 
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R E S U E L V E: 

 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
30 de agosto de 1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora JOSEFINA RODRIGUEZ, mediante 
el cual la primera parte traspasa a título de venta a la segunda parte, el apartamento 
marcado con el No.1-A, del edificio No.26, en el proyecto “La Yuca”, del sector  Los Ríos, 
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00; que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO NO. 04 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.___________, domiciliado y residente en la casa 
No._______, de la calle __________________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, 
acápite No.186, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, la señora JOSEFINA 
RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con 
GILBERTO MEDINA ACOSTA, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.327882, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.__________provisto del carnet del Registro Electoral No._____, de la calle 
__________________________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento No.1-A, del edificio No.26, construido de blocks y concreto, del Proyecto “La 
Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RS$12,000.00 (DOCE MIL PESOS ORO) 
como pago inicial, mediante un crédito por dicho valor expedido por la Adm. Gral. de 
Bienes Nacionales, en virtud del contrato de fecha 9 de nov. del 1987, suscrito con la Cía. 
Unión Constructora, S. A., y el resto, o sea, la suma de RD$28,000.00 (VEINTIOCHO 
MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y 
CINCO PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
   SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, en los 
siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta 30 días del 
mes de agosto del mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata de la M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
        JOSEFINA RODRIGUEZ, 
         COMPRADORA 
 
 
  YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y SRA. JOSEFINA RODRIGUEZ, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
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la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año mil novecientos 
ochenta y ocho (1988). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario        Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 12-05 que convoca al Senado de la República y a la Cámara de Diputados 
para que se reúnan en legislatura extraordinaria a partir del 25 de enero del 2005 y 
hasta el 25 de febrero del presente año, a fin de conocer varios proyectos de leyes 
sometidos por el Poder Ejecutivo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 12-05 
 
  CONSIDERANDO: Que existen en curso diversas iniciativas legislativas 
cuya aprobación resultan necesarias a los planes que desarrolla el Gobierno Dominicano 
para la recuperación económica y otros aspectos de interés prioritario. 
 
  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el párrafo del Artículo 33 de 
la Constitución de la República, las Cámaras podrán reunirse extraordinariamente por 
convocatoria del Poder Ejecutivo. 
 
 
  En ejercicio de las funciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se convoca al Senado de la República y a la Cámara de 
Diputados para que se reúnan en legislatura extraordinaria a partir del próximo 25 de enero 
del año 2005 y hasta el 25 de febrero del año 2005, a los fines de conocer los proyectos 
pendientes, sometidos por el Poder Ejecutivo, para la emisión de bonos que permitan 
redimir el 50% de los vencimientos correspondientes a la Ley de Bonos No. 104-99, del 9 
de noviembre de 1999 y para la capitalización del Banco de Reservas de la República; un 
proyecto de ley para la reestructuración de los bonos soberanos; las diversas designaciones 
diplomáticas pendientes de ratificación, así como la ratificación de diversos tratados y 
convenios internacionales, entre ellos, el que crea el Tribunal Penal Internacional; y 
cualquier otro proyecto que pueda ser sometido por los funcionarios a quienes el Artículo 
38 de la Constitución de la República le concede el derecho a iniciativa en la formación de 
las leyes. 
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  ARTICULO 2.- Envíese a los Presidentes del Senado de la República y de 
la Cámara de Diputados, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 13-05 que crea e integra el Consejo Económico, Social e Institucional, como 
organismo consultivo del Poder Ejecutivo en materia económica, social e institucional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 13-05 
 
  CONSIDERANDO: Que resulta imprescindible estimular los espacios 
operativos de concertación permanente, de amplia representación, que propicien la 
discusión y adopción de medidas de la política económica, social e institucional aceptables 
para la ciudadanía, capaces de superar el inmediatismo y la improvisación. 
 
  CONSIDERANDO: Que es de interés del Gobierno propiciar la 
participación del sector privado en la elaboración y el seguimiento y monitoreo de los 
planes de acción del sector publico en materia económica, social y de reforma institucional. 
 
  CONSIDERANDO: Que las soluciones que requiere la República 
Dominicana a mediano y largo plazo ameritan la adopción de medidas y la estructuración 
de proyectos que favorezcan su desarrollo, que desbordan la capacidad de los partidos y de 
los grupos sociales. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sociedad dominicana ha sido capaz de 
articularse en un Diálogo Nacional que, sin tener estructura jurídica, ha logrado legitimarse 
socialmente, y que es de interés del gobierno que se preserve con su apoyo. 
 
  CONSIDERANDO: Que para lograr estos objetivos se requiere la 
integración de un organismo de consulta participativo, capaz de unir voluntades y aportar 
propuestas de solución al Poder Ejecutivo para enfrentar la problemática económica-social 
e institucional. 
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  CONSIDERANDO: Que ese órgano de consulta, lejos de sustituir o 
debilitar el Diálogo Nacional, lo complementa y fortalece. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República reconoce como 
finalidad principal del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona humana y 
el mantenimiento de los medios que le permitan perfeccionarse progresivamente dentro de 
un orden de libertad individual de justicia social. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea el Consejo Económico, Social e Institucional, como 
un organismo consultivo del Poder Ejecutivo en materia económica, social e institucional, 
que tendrá como atribución general conocer y emitir su opinión sobre problemas de 
cualquier naturaleza que sean de interés nacional, constituyéndose en un espacio 
institucional permanente de diálogo y deliberación en procura de la concertación social. 
 
  ARTICULO 2.- El Consejo Económico, Social e Institucional estará 
integrado por representantes de la sociedad civil, en la forma que mas adelante se indica. 
 
  ARTICULO 3.- Se reconoce el Diálogo Nacional como instancia válida de 
concertación y articulación de esfuerzos, conformado por los diferentes sectores de la 
sociedad civil, el Gobierno y los Partidos Políticos. El Consejo Económico, Social e 
Institucional procurará complementar y fortalecer el Diálogo Nacional. 
 
  PARRAFO.- El Diálogo Nacional, como instancia colegiada ente partidos, 
gobierno y sociedad civil, se dará su propiedad estructura y determinará los niveles de 
articulación que tendrá con el Consejo Económico, Social e Institucional. 
 
  ARTICULO 4.- El Consejo Económico, Social e Institucional estará 
integrado por los siguientes ordenes de gestión:  
 

a) el Pleno; 
b) la Comisión Ejecutiva; 
c) el Presidente; y, 
d) el Director Ejecutivo. 

 
  ARTICULO 5.- El Consejo Económico, Social e Institucional estará 
compuesto por: 
 

a) Un Presidente; 
 
b) Un Director Ejecutivo, con voz pero sin voto; 
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c) El Presidente del Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP). 
 
d) El Presidente de la Confederación Patronal de la República Dominicana 

(COPARDOM). 
 
e) El Secretario General de la Central de Trabajadores Unitaria (CTU). 
 
f) El Secretario General de la Confederación Autónoma Sindical Clasista 

(CASC). 
 
g) El Secretario General de la Confederación Nacional de Trabajadores 

Dominicanos (CNTD). 
 
h) El Secretario General de la Central General de Trabajadores (CGT). 
 
i) El Presidente de la Confederación del Episcopado Dominicano. 
 
j) El Presidente de la Confederación Dominicana de Unidad Evangélica 

(CODUE). 
 
k) El Presidente de la Cámara Americana de Comercio de la República 

Dominicana. 
 
l) El Presidente de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo. 
 
m) El Presidente de la Asociación  Dominicana de Exportadores. 
 
n) El Presidente de la Asociación Nacional de Hoteles y Restaurantes 

(ASONAHORES). 
 
o) El Presidente de la Asociación Dominicana de Zonas Francas (ADOZONA). 
 
p) El Presidente de la Asociación de Industrias de la República Dominicana 

(AIRD). 
 
q) El Presidente de la Asociación de Empresas Industriales de Herrera (AEIH). 
 
r) El Presidente de la Asociación de Empresas Industriales de Haina. 
 
s) El Presidente de la Federación de Asociaciones Industriales (FAI). 
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t) El Presidente de la Asociación para el Desarrollo, Inc. (APEDI) de Santiago. 
 
u) El Presidente de la Asociación de Industrias de la Región Norte (AIREN). 
 
v) El Presidente de la Federación Dominicana de Cámaras de Comercio, 

(FEDOCAMARAS). 
 
w) El Presidente de la Cámara de Comercio y Producción de Santiago. 
 
x) El Presidente de la Federación Dominicana de Comerciantes (FDC). 
 
y) El Presidente de la Federación Nacional de Comerciantes Detallistas de 

Provisiones. 
 
z) El Presidente de la Federación Dominicana de Importadores, Inc. 
 
aa) El Presidente de la Asociación de Bancos Comerciales. 
 
bb) El Presidente de la Liga de Asociaciones de Ahorros y Préstamos. 
 
cc) El Presidente de la Asociación de Hacendados y Agricultores. 
 
dd) El Presidente de la Junta Agroempresarial Dominicana (JDA). 
 
ee) El Presidente de la Confederación Dominicana de la Pequeña y Mediana 

Empresa (CODOPYME). 
 
ff) El Presidente de la Asociación de Empresas Metalmecánicas 

(ASONOMECA). 
 
gg) El Presidente de la Asociación Nacional de Industriales de Colchones, 

Muebles y Afines (ASONAIMCO). 
 
hh) Un Secretario General de los sindicatos reconocidos de las Industrias de 

Zonas Francas, designado mayoritariamente por las directivas de los 
sindicatos de zonas francas. 

 
ii) Un Secretario General de los Sindicatos de Trabajadores de Hoteles y 

Restaurantes. 
 
jj) El Presidente de la Asociación Dominicana de Profesores (ADP). 
 
kk) El Presidente del Colegio Medico Dominicano. 
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ll) El Coordinador de Participación Ciudadana. 
 
mm) El Presidente de la Fundación Institucionalidad y Justicia, Inc. (FINJUS). 
 
nn) El Presidente de la Asociación Nacional de Jóvenes Empresarios (ANJE). 
 
oo) El Rector de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). 
 
pp) Un Rector, en representación de las universidades privadas, elegido en la 

Asamblea de Rectores. 
 
qq) El Director del Centro de Gobernabilidad del Instituto Tecnológico de Santo 

Domingo (INTEC).  
 
rr) El Presidente de un movimiento campesino organizado, elegido en una 

asamblea de movimientos campesinos organizados. 
 
ss) El Presidente del Comité para la Defensa de los Derechos Barriales 

(COPADEBA). 
 
tt) El Presidente del Instituto Dominicano de Derecho Integral. 
 
uu) El Director del Centro de Estudios Sociales Padre Juan Montalvo. 

 
PARRAFO I.- Los miembros del Consejo, incluido su Presidente, serán 

designados por el Poder Ejecutivo, por un periodo mínimo de dos años, renovable, o por el 
periodo que dure el desempeño de las funciones que ostente en la organización que 
represente. El Director Ejecutivo será designado por el Poder Ejecutivo de la terna que le 
someta el Pleno del Consejo. 
 

PARRAFO II.- Toda vacante anticipada que se produzca por una causa 
diferente a la expiración del mandato, será cubierta por la o las instituciones que 
correspondan y el designado finalizará su mandato conjuntamente con el de los miembros 
del Consejo. 
 

ARTICULO 6.- Son funciones del Consejo: 
 

a) Emitir consultas a solicitud del Presidente de la Republica o por iniciativa 
propia, sobre anteproyectos de leyes, decretos o resoluciones emitidas por 
cualquier organismo del Estado. 

 
b) Propiciar la creación de espacios y fórmulas de entendimiento entre el 

Estado, el sector privado y la sociedad civil, en procura de impulsar las 
reformas necesarias para garantizar el desarrollo sostenido y la equidad 
social. 
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c) Conocer, si lo entiende pertinente, de otras solicitudes de consultas o 

estudios que le requiera cualquier institución del Estado, relacionada con la 
problemática económica social. 

 
d) Elaborar anualmente, dentro de los tres primeros meses de cada año, una 

memoria en la que expongan sus consideraciones sobre la situación 
socioeconómica de la nación, que deberá presentar el Poder Ejecutivo. 

 
e) Conocer de cualquier otro asunto que no sea de la competencia de la 

Comisión Ejecutiva, las comisiones de trabajo o el presidente. 
 
f) Aprobar las medidas relacionadas con el régimen de organización interna 

que le sea sometido por la Comisión Ejecutiva. 
 
g) Elegir comisiones de trabajo permanentes y constituir cualquier otra 

comisión que tenga carácter temporal. Estas comisiones de trabajo pueden 
estar constituidas por miembros del pleno o por personas contratadas. 

 
ARTICULO 7.- La Comisión Ejecutiva estará integrada por el Presidente y 

seis miembros elegidos por el pleno de entre sus miembros. Dos de estos miembros deben 
ser del sector empresarial, dos del sector laboral y dos de las demás organizaciones 
pertenecientes al pleno. La elección se hará por mayoría de votos del pleno. El Director 
Ejecutivo fungirá como secretario de la Comisión Ejecutiva. 
 

ARTICULO 8.- La Comisión Ejecutiva tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: 
 

a) Coordinar el trabajo de las distintas comisiones. 
 
b) Preparar las agendas que serán sometidas a la consideración del Pleno. 
 
c) Recomendar los temas que deben ser tratados al nivel del Diálogo Nacional. 
 
d) Preparar las memorias correspondientes a cada año, que deberán ser 

presentadas al Pleno del Consejo, junto al informe de los auditores. 
 
e) Elaborar los reglamentos que normaran las actividades técnicas y 

administrativas de las comisiones de trabajo y personal. 
 
f) Aprobar los nombramientos del personal de apoyo técnico y administrativo, 

necesario para el cumplimiento de las funciones de los distintos organismos 
del Consejo. 
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ARTICULO 9.- El Pleno contará con las siguientes Comisiones de Trabajo: 

 
a) La Comisión de Asuntos Económicos Generales, Fiscales y Monetarios. 
 
b) La Comisión de Asuntos Relativos a la Competitividad, Comercio Exterior y 

Negociaciones Comerciales. 
 
c) La Comisión de Asuntos Relativos a la Industria, el Comercio, las Zonas 

Francas y el Turismo. 
 
d) La Comisión de Asuntos Relativos a la Agropecuaria y la Alimentación. 
 
e) La Comisión de Asuntos Sociales, Salud, Educación y Lucha Contra la 

Pobreza. 
 
f) La Comisión de Asuntos Relativos a la Infraestructura y el Desarrollo 

Urbano. 
 
g) La Comisión de Asuntos Relativos a la Electricidad, Agua Potable y otros 

Servicios Básicos; y 
 
h) Las demás Comisiones que estime conveniente crear. 

 
PARRAFO I.- Las Comisiones de Trabajo serán constituidas por resolución 

del Pleno, entre sus integrantes y entre personas relacionadas al tema central de cada 
Comisión, cuidando de que las mismas estén representados en forma mayoritaria, los 
miembros vinculados a las actividades de su incumbencia. Permanecerán en estas mientras 
dure su condición de consejero, o en el caso de que no sea consejero por el periodo que sea 
designado, pudiendo ser renovable su mandato. 
 

PARRAFO II.- Cada comisión elegirá por mayoría de voto, un coordinador, 
preferiblemente entre los miembros del Pleno que sean miembros de la Comisión, que 
dirigirá los trabajos de las mismas. Los Coordinadores de Comisiones Permanentes serán 
electos por un periodo de dos años, renovable. 
 

PARRAFO III.- Las Comisiones podrán ser asesoradas por técnicos y 
especialistas contratados con la aprobación de la Comisión Ejecutiva, y estarán asistidas 
por el personal administrativo necesario para el cumplimiento de sus funciones, contratado 
de igual forma. 
 

PARRAFO IV.- Ningún miembro del Pleno podrá participar en mas de una 
Comisión. No obstante, por resolución motivada del Pleno, podrán establecerse 
excepciones. 
 

PARRAFO V.- Por resolución motivada, el Pleno podrá modificar las 
Comisiones a iniciativa de la propia Comisión, o de la Comisión Ejecutiva. 
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  ARTICULO 10.- El Presidente será el representante legal, judicial y 
extrajudicial del Consejo. Tendrá las siguientes atribuciones: 
 

a) Dirigir las actuaciones del Consejo y la Comisión Ejecutiva. 
 
b) Presidir y moderar el desarrollo de los debates. 
 
c) Convocar las reuniones del Pleno y la Comisión Ejecutiva. 
 
d) Firmar, junto al Director Ejecutivo, las actas y ordenar la publicación de los 

acuerdos de interés público. 
 
e) Cumplir las encomiendas que le asigne el Pleno Consejo o la Comisión 

Ejecutiva. 
 
f) Ser el vinculo principal del Consejo con el Poder Ejecutivo, y mantener 

permanentemente informado de la marcha de los trabajos al Presidente de la 
Republica así como transmitir de manera diligente al Consejo, sus consultas 
y sugerencias. 

 
g) Servir de vinculo principal del Consejo con el Diálogo Nacional. 

 
ARTICULO 11.- Son funciones del Director Ejecutivo: 

 
a) Ejercer la dirección administrativa y técnica de los distintos órganos del 

Consejo, bajo la supervisión del Presidente. 
 
b) Asistir al Presidente en la dirección de las renuncias del Consejo y de la 

Comisión Ejecutiva 
 
c) Elaborar y firmar junto al Presidente las actas del Consejo y la Comisión 

Ejecutiva, y dar curso a los acuerdos que se adopten. 
 
d) Custodiar los libros de actas y expedir certificados de los documentos 

confiados en su custodia, con el visto bueno del Presidente. 
 
e) Cualquier otra función inherente a su condición de Director Ejecutivo de 

aquellas que le sean confiadas por el Presidente o la Comisión Ejecutiva. 
 
f) Desempeñar las funciones de Secretario del Pleno y de la Comisión 

Ejecutiva. 
 

ARTICULO 12.- En caso de ausencia temporal del Presidente, sus 
funciones serán cubiertas por el miembro del Consejo de más edad. 
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ARTICULO 13.- El presupuesto de la Comisión dependerá de los recursos 

que le asigne la Ley de Gastos Públicos; y de recursos provenientes de otras fuentes, 
especialmente de organismos de cooperación internacional, los cuales deberán ser 
manejados con criterios de austeridad y eficiencia. 
 

PARRAFO I.- Anualmente deberá efectuarse una auditoría externa a cargo 
de una firma de auditores independientes. Esta auditoría deberá realizarse sin perjuicio del 
cumplimiento de cualquier otra norma o procedimiento establecido para la administración y 
disposición de fondos públicos. 
 

ARTICULO 14.- El presente decreto deroga y sustituye en todas sus partes, 
el Decreto No. 1142-04, de fecha 9 de septiembre de 2004 y deroga el Decreto No. 1182-
04, de fecha 16 de septiembre de 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 14-05 dispone que el contrato de compraventa de medicamentos, suscrito 
entre el Estado Dominicano y C.I. Promotora de Intercambio, S.A., con cargo al 
Convenio Maestro suscrito con el Banco de Comercio Exterior de Colombia, S.A., por 
USD18,600.000, sea ejecutado por la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 14-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano suscribió un Convenio de 
Crédito con el Banco de Comercio Exterior de Colombia, S. A. – BANCOLDEX – hasta 
por la suma de USD 18.600.000 para el financiamiento del proyecto denominado “Los Tres 
Saltos del PRYN”. 
 
  CONSIDERANDO: Que posteriormente el Gobierno Nacional determinó el 
cambio de destino de los recursos, anteriormente citados, a fin de utilizarlos en el 
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suministro de equipos, medicamentos e insumos intrahospitalarios para el sector de la 
salud. 
 
  CONSIDERANDO: Que en uso del Poder Especial No.692-02 el Director 
General del Instituto Dominicano de Seguros Sociales suscribió un CONTRATO DE 
COMPRAVENTA PARA EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ESENCIALES, 
EQUIPOS Y MATERIAL QUIRURGICO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y C.I. 
PROMOTORA DE INTERCAMBIO S.A., con cargo al CONVENIO MAESTRO ENTRE 
EL ESTADO DOMINICANO Y EL BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE 
COLOMBIA, S. A. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Contrato de Compraventa fue aprobado por 
Resolución No. 114-04, del Congreso Nacional, promulgada por el Presidente de la 
República en fecha 6 de enero de 2004y publicada en la Gaceta Oficial No. 10264, del 5 de 
marzo de 2004. 
 
  CONSIDERANDO: Que corresponde al Poder Ejecutivo definir y priorizar 
la utilización de los fondos públicos para la mejor atención de las necesidades de la 
población. 
 
  CONSIDERANDO: Que los indicadores sociales indican las difíciles 
condiciones que afectan la población dominicana asentada en las Provincias ubicadas en la 
frontera con la República de Haití. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Hospital Darío Contreras concentra hoy la 
atención de la totalidad de la población nacional afectada con patologías relacionadas con 
trauma y requiere un reforzamiento urgente de su infraestructura técnica y física para una 
mejor atención de los pacientes a ser atendidos. 
 
  CONSIDERANDO: Que por la naturaleza de los programas a ser 
implementados su ejecución corresponde a la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se dispone que el CONTRATO DE COMPRAVENTA 
PARA EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ESENCIALES, EQUIPOS Y 
MATERIAL QUIRURGICO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y C. I., 
PROMOTORA DE INERCAMBIO S.A. con cargo al CONVENIO MAESTRO ENTRE 
EL ESTADO DOMINICANO Y EL BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE 
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COLOMBIA, S. A. hasta por USD$18.600.000. sea ejecutado por la Secretaría de Estado 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
  ARTICULO 2.- Se dispone que los equipos y materiales a ser adquiridos 
conforme al referido Contrato, se destinen y distribuyan del modo siguiente: 
 
  a)- hasta la suma de USD$10.000.000, para la implementación y ejecución 
del Programa Integral de Atención en Salud de las Provincias de Bahoruco, Barahona, 
Dajabón, Elías Piña, Independencia, Pedernales y Montecristi. 
 
  b)- hasta la suma de USD$8.600.000 para la dotación del Hospital Darío 
Contreras. 
 
  ARTICULO 3.- Se dispone que el  Banco de la Reserva actúe como 
intermediario financiero, en nombre del Estado Dominicano a fin de cursar la operación a 
través del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos Colombia – República Dominicana de 
ALADI. 
 
  ARTICULO 4.- La Dirección Nacional de Presupuesto y la Oficina 
Nacional de Planificación, así como la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social tomarán las disposiciones pertinentes para que en los presupuestos anuales se 
incluyan las partidas tendientes a la atención de este crédito y a que se depositen en su 
debida oportunidad los recursos correspondientes en el Banco Central. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 15-05 que crea la Comisión Nacional de Salud y Turismo (CONSATUR) la 
cual tiene por objeto implementar el Plan Nacional de Salud y Turismo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 15-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social (SESPAS), de acuerdo a la Ley General de Salud No. 42-01 es la rectora 
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del Sistema Nacional de Salud, “con la capacidad política de máxima autoridad nacional en 
aspectos de salud, para regular la producción social de la salud, dirigir y conducir políticas 
y acciones sanitarias, concertar intereses, movilizar recursos de esta índole, vigilar la salud 
y coordinar acciones de las diferentes instituciones públicas y privadas y de otros actores 
sociales comprometidos con la producción de la salud para el cumplimiento de las políticas 
nacionales de salud”. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley General de Salud faculta a la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS) a ordenar a las autoridades 
sanitarias correspondientes que someten a inspección y evaluación todo medio de 
transporte y su contenido a su llegada al país, y ejecutar las medidas sanitarias que 
considere pertinentes, sin desmedro de lo que al efecto dispongan otras leyes. Que 
igualmente dispone que la SESPAS, establecerá disposiciones de carácter legal tendientes a 
garantizar el control nacional e internacional de las enfermedades transmisibles en la 
República Dominicana. 
 
  CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las recomendaciones de la IV 
Reunión de Ministros y Ministras de Ibero América, celebrada en la República Dominicana 
en el 2002, se acordaron fortalecer las políticas y planes integrales en salud y turismo 
regionales, subregionales y/o en lo relativo a la promoción y protección de la salud de las 
poblaciones visitadas y visitantes, haciendo énfasis en el desarrollo de la función de la 
rectoría y en la implementación de sistemas especializados. 
 
  CONSIDERANDO: Que en el marco de la XIX Reunión del Sector Salud 
de Centroamérica y República Dominicana (RESSCAD) celebrado en la República de 
Panamá en el año 2003, el Acuerdo número Cinco abordó el tema del turismo y la salud, 
estableciendo la necesidad de promover el desarrollo de una agenda compartida entre los 
sectores de salud y turismo incluyendo marcos normativos nacionales, e instar a los países a 
abordar en sus planes nacionales de salud el tema de turismo y salud. 
 
  CONSIDERANDO: Que el turismo es un sector estratégico de alta 
importancia económica y social en la República Dominicana, siendo un gran generador de 
divisas y empleos directos e indirectos que son esenciales para el desarrollo del país. De 
igual modo, el turismo es un sector que genera un flujo considerable de visitantes que 
llegan desde el extranjero al país en una cantidad superior a los tres millones de personas 
por año. 
 
  CONSIDERANDO: Que el turismo pone en contacto dos poblaciones con 
características culturales, sociales y de salud diferentes, produciéndose un intercambio que 
en ocasiones conlleva el potencial riesgo de enfermedades de las cuales pueden resultar 
afectadas ambas partes. 
 
  CONSIDERANDO: Que el turismo es una industria altamente sensible a 
los problemas de salud de los viajeros, en donde República Dominicana debe mantener los 
niveles de protección necesarios para garantizar el flujo ascendente tanto en la calidad 
como en la cantidad de turistas y visitantes externos. 
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  CONSIDERANDO: Que las autoridades de salud, siendo esta una prioridad 
nacional, están llamadas a contribuir, permitir y facilitar el trabajo solidario que incorpore 
diferentes sectores a trabajar en conjunto en el logro de metas y objetivos comunes que 
involucre no solo a las entidades Estatales sino a la Sociedad Civil y a las entidades de 
cooperación nacional e internacional. 
 
  CONSIDERANDO: El significado apoyo de desarrollo de la salud 
internacional que ha ofertado históricamente la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS/OMS), como organismo asesor, contribuyendo a mejorar los niveles de salud y la 
calidad de vida de las poblaciones. 
 
  CONSIDERANDO: La gran experiencia y reconocida capacidad técnica de 
la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS), en temáticas de salud y turismo. 
 
  VISTA la Ley General de Salud No. 42-01, de fecha 8 de marzo del año 
2001, que tiene como objetivo la regulación de todas las acciones que permitan al Estado 
hacer efectivo el derecho a la salud de la población, reconocido en la Constitución de la 
República Dominicana. 
 
  VISTA la Ley Orgánica de Turismo No. 541, de fecha 31 de diciembre del 
año 1969, modificada por la Ley No. 84, de fecha 26 de diciembre de 1979, que crea la 
Secretaría de Estado de Turismo y le concede facultades para autorizar, regular y controlar 
el funcionamiento de los servicios y actividades turísticas. 
 
  VISTAS las conclusiones y recomendaciones emanadas de la XIX Reunión 
del Sector Salud de Centroamérica y República Dominicana (RESSCAD) celebrado en la 
República de Panamá en el año 2003. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea la Comisión Nacional de Salud y Turismo 
(CONSATUR), la cual tiene por objeto promover e implementar el desarrollo del Plan 
Nacional de Salud y Turismo, y realizar los programas que garanticen la salud integral de 
todas las poblaciones y sectores involucrados en actividades turísticas. 
 
  ARTICULO 2.- La Comisión Nacional de Salud y Turismo (CONSATUR), 
es un organismo de carácter compuesto que integra el sector público y privado. Presidirá 
esta Comisión, la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS) y 
estará integrado además, por: 
 

1.- La Secretaría de Estado de Turismo (SECTUR). 
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2.- La Secretaría de Estado de Medio Ambiente (SEMARENA). 
 
3.- El Director Ejecutivo del Instituto de Agua Potable y Alcantarillado 

(INAPA). 
 
4.- El Director General de la Corporación de Acueducto y Alcantarillado 

de Santo Domingo (CAASD). 
 
5.- La Asociación Nacional de Hoteles y Restaurantes 

(ASONAHORES). 
 
6.- La representación de la Organización Panamericana de la Salud 

OPS/OMS, en condición de organismo asesor. 
 

Los titulares de esas instituciones podrán delegar su representación en un 
funcionario con capacidad de toma de decisiones. 
 
  ARTICULO 3.- Para el desarrollo de sus programas y acciones la 
CONSATUR, podrá crear subcomisiones y equipos intersectoriales e interdisciplinarios, 
que estarán formados por los organismos integrantes de CONSATUR y/o entidades que aún 
sin encontrarse expresamente mencionadas, puedan contribuir fehacientemente en la 
consecución de los objetivos comunes. 
 
  ARTICULO 4.- La CONSATUR, movilizará los fondos necesarios para la 
ejecución del Plan y los programas en el área de turismo y salud, derivados de los aportes 
efectuados por las partes firmantes de esta comisión y de otras instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales y entidades de cooperación nacional e 
internacional. 
 
  ARTICULO 5.- Los campos de acción de la Comisión Nacional de Salud y 
Turismo (CONSATUR), cubrirán todos los aspectos relacionados con la salud expresados 
en la relación social que acontece entre los visitantes y visitados, los receptores y ofertantes 
de servicios turísticos, en especial, pero sin resultar limitativos, los siguientes: 
 

a)- Coordinar y planificar en las zonas turísticas actividades tendientes a la 
promoción y protección de la salud, desplegando un intenso programa de 
informaciones de fácil acceso para nacionales y extranjeros, redactadas y 
expresadas en varios idiomas. 

 
b)- Construir, desarrollar y preservar entornos saludables en las zonas turísticas 

implementando la estrategia de Atención Primaria en Salud Ambiental. Con 
el aporte de INAPA y la CAASD, se efectuarán intervenciones prioritarias 
en aspectos relacionados con el manejo de desechos sólidos, aguas potable y 
residuales. Se realizarán acciones de preservación de los recursos naturales y 
sistemas ecológicos explotados por el turismo. 
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c)- Supervisión, monitoreo y evaluación que permitan garantizar las normas 

sanitarias de lugar que deben observar los establecimientos turísticos tales 
como hoteles, restaurantes, centros de diversión así como otras empresas 
ubicadas en las zonas turísticas. 

 
d)- Vigilancia de la salud ocupacional de los trabajadores relacionados 

directamente con el proceso de producción turística. 
 
e) Vigilancia epidemiológica y prevención de las enfermedades transmisibles, 

especialmente las transmitidas por los alimentos, las de transmisión por 
vectores y las de transmisión sexual. 

 
  ARTICULO 6.- La Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS) 
aportará la colaboración técnica permanente, contribuyendo, además, previa consulta de las 
partes, con la contactación de otras agencias internacionales de cooperación que puedan 
apoyar el desarrollo del Plan Nacional de Salud y Turismo. 
 
  ARTICULO 7.- Las Direcciones Provinciales de Salud (DPS) y de áreas de 
la SESPAS, deberán ejecutar con carácter de prioridad y en coordinación con los 
organismos locales de las entidades que integran esta comisión o de otras instituciones que 
se considere pertinente, involucrar las acciones derivadas del Plan Nacional de Salud y 
Turismo, incorporando al Plan cualquier iniciativa que fuese necesaria. 
 
  ARTICULO 8.- La CONSATUR, deberá elaborar en un plazo no mayor de 
cuarenta y cinco (45) días a partir de la fecha de emisión del presente decreto, el 
reglamento y las normas de aplicación que regularan todo lo concerniente a su 
composición, funcionamiento y operación, debiendo ser remitidos al Poder Ejecutivo para 
su correspondiente aprobación. 
 
  ARTICULO 9.- Los enunciados contenidos en el presente decreto 
prevalecerán sobre cualquier disposición de igual o menor jerarquía establecidas por otros 
Decretos o medidas de carácter administrativas, dictadas previamente por el Poder 
Ejecutivo. 
 
  ARTICULO 10.- Envíese a la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social, a la Secretaría de Estado de Turismo, a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente, al Instituto de Agua Potable y Alcantarillado (INAPA) y a la Corporación de 
Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 16-05 que declara a la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y 
Desarrollo del Turismo, como entidad responsable que tendrá a su cargo las 
instalaciones de la Mansión Hotel y Parque y/o Parque Turístico Los Pinos (La 
Mansión). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 16-05 
 
  CONSIDERANDO: Que resulta de especial interés para el Estado 
Dominicano impulsar el desarrollo turismo en aquellas zonas empobrecidas donde hasta el 
momento no ha sido posible optimizar el potencial climático y medio ambiental que 
ofrecen en razón de su privilegiada ubicación en la geografía nacional para el desarrollo del 
ecoturismo. 
 
  CONSIDERANDO: Que a partir del cierre de operaciones del Complejo 
Turístico “La Mansión Hotel & Parque” en el año 1997, la comunidad de San José de las 
Matas ha visto prácticamente desaparecer en la zona, todo el progreso y dinamismo que 
genera la actividad turística. 
 
  CONSIDERANDO: Que “La Mansión Hotel & Parque” fue traspasado a 
las Fuerzas Armadas Dominicanas mediante el Decreto No.1158-01, de fecha 4 de 
diciembre del 2001. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano procurar que las 
instituciones del gobierno hagan un uso adecuado y conforme a los fines para los cuales 
fueron concebidos, de los bienes inmuebles que tengan a su cargo y dirección, evitando así 
el deterioro de infraestructuras tales como las instalaciones hoteleras del Complejo 
Turístico “La Mansión Hotel & Parque”. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Dirección General de la Corporación de 
Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo (CORPHOTEL), es la llamada a 
coordinar como ente responsable de las empresas hoteleras, la administración, conservación 
y mejoramiento de los hoteles propiedad del Estado Dominicano. 
 
  VISTAS las Leyes Nos.541 y 542 ambas de fecha 31 de diciembre del año 
1969, leyes orgánicas de la Secretaría de Estado de Turismo (SECTUR) y de la 
Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo 
(CORPHOTEL). 
 
  VISTA la propuesta presentada al Poder Ejecutivo por la Asociación de San 
José de las Matas, Pro-Desarrollo de la comunidad (SAJOMA), Inc., en fecha 12 de octubre 
del 2004, en relación al Complejo Turístico “La Mansión Hotel & Parque”. 
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  VISTO el Decreto No.1158-01, de fecha 4 de diciembre del 2001 que le 
traspasa a las Fuerzas Armadas Dominicanas el Complejo Turístico “Apartahotel La 
Mansión”. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara a la Dirección General de la Corporación de 
Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo (CORPHOTEL) como entidad 
responsable que tendrá a su cargo las instalaciones de la Mansión Hotel y Parque y/o 
Parque Turístico Los Pinos (La Mansión). 
 
  ARTICULO 2.- La infraestructura de la Mansión Hotel y Parque y/o Parque 
Turístico Los Pinos (La Mansión), deberá contribuir al progreso de la comunidad San José 
de las Matas, generando nuevas fuentes de empleo y dinamizando la economía de la zona. 
 
  ARTICULO 3.- El presente decreto deroga el Decreto No.1158-01, de fecha 
4 de diciembre del año 2001, así como cualquier otra disposición que le fuere contraria. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese al Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, al 
Secretario de Estado de Turismo y al Director General de la Corporación de Fomento de la 
Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo (CORPHOTEL). 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 17-05 que nombra a los señores Marino Ginebra, José Manuel De Los Santos 
e Ing. Daniel Matías, miembros de la Junta de Directores de la Corporación de 
Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 17-05 
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  VISTA la Ley Orgánica de la Corporación de Fomento de la Industria 
Hotelera y Desarrollo del Turismo No. 542, de fecha 31 de diciembre del 1969. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Los señores Marino Ginebra, José Manuel De Los Santos y 
el Arq. Daniel Matías, quedan designados como miembros de la Junta de Directores de la 
Corporación de Fomento a la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo (CORPHOTEL). 
 
  ARTICULO 2.- El presente decreto deroga el Decreto No. 331-03, de fecha 
8 de abril del 2003 y cualquier otro decreto, resolución o disposición de igual o menor 
jerarquía que le sea contraria. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Turismo, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 18-05 que designa al señor José del Carmen Ureña, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Japón. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 18-05 
 
  En ejercicio de las funciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor José del Carmen Ureña, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Japón. 
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  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 19-05 que nombra al señor Héctor Pereyra Ariza, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en Honduras. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 19-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- El señor Héctor Pereyra Ariza, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Honduras. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 20-05 que designa al Dr. Pedro José Zaiter, Consejero de la Representación 
Permanente de la República ante la Organización de Estados Americanos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 20-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Pedro José Záiter, queda designado Consejero de la 
Representación Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Estados 
Americanos (OEA). 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 21-05 que concede exequátur al señor Eric Cohan, a fin de que pueda ejercer 
las funciones de Secretario de Segunda Clase y Cónsul de los Estados Unidos de 
América en Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 21-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTICULO UNICO.- Se concede Exequátur a favor del señor ERIC 

COHAN, como Secretario de Segunda Clase y Cónsul de los Estados Unidos de América 
en Santo Domingo, a fin de que pueda ejercer sus funciones como tal en la República 
Dominicana. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 22-05 que concede exequátur en favor del señor Dorian Hurtado, a fin de que 
pueda ejercer las funciones de Secretario de Segunda Clase y Vicecónsul de los 
Estados Unidos de América en Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 22-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO UNICO.- Se concede Exequátur a favor del señor DORIAN 
HURTADO, como Secretario de Segunda Clase y Vicecónsul de los Estados Unidos de 
América en Santo Domingo, a fin de que pueda ejercer sus funciones como tal en la 
República Dominicana. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 23-05 que concede exequátur a favor del señor Sven Holmbom, a fin de que 
pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de Suecia en Santo Domingo, 
República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 23-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO UNICO.- Se concede Exequátur a favor del señor SVEN 
HOLMBOM, como Cónsul General Honorario de Suecia en Santo Domingo, a fin de que 
pueda ejercer sus funciones como tal en la República Dominicana. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 24-05 dispone que en lo adelante el Estado Mayor Mixto de la Reserva de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, se denominará Estado Mayor de la Reserva de 
las Fuerzas Armadas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 24-05 
 
  CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 1238-00, de fecha 22 de 
noviembre del 2000, se creó el Estado Mayor Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional; 
 



-95- 
________________________________________________________________________ 

 
  CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 945-02. de fecha 16 de 
diciembre del 2002, se creó la Dirección de Reserva de la Policía Nacional, con lo cual se 
dotó a esta de una existencia y estructura particular; 
 
  VISTOS los Decretos Nos. 1238-00, del 22 de noviembre del 2000; y, 945-
02, del 16 de diciembre del 2002; 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- En lo adelante, el Estado Mayor Mixto de la Reserva de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, se denominará Estado Mayor de la Reserva de 
las Fuerzas Armadas. 
 
  ARTICULO 2.- Queda derogado el literal d) del Artículo 2 del Decreto No. 
1238-00, del 22 de noviembre del 2000. 
 
  ARTICULO 3.- El presente decreto modifica en todo cuanto sea contrario, 
al Decreto No. 1238-00, del 22 de noviembre del 2000. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 25-05 que modifica el Decreto No. 771-04, para que donde diga Instituto 
Naval de Estudios Superiores, se lea Instituto Naval de Educación Superior (INES). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 25-05 
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  VISTOS los Decretos Nos. 780-02, del 9 de octubre del 2002; y, 771-04, del 
9 de agosto del 2004. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Decreto No. 771-04, del 9 de agosto del 
2004, para que donde diga Instituto Naval de Estudios Superiores, se lea Instituto Naval de 
Educación Superior (INES), de conformidad con el Decreto No. 780-02, del 9 de octubre 
del 2002. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 26-05 que nombra al General de Brigada Crescencio Jáquez Hernández, 
P.N., Director de la Policía Judicial de Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 26-05 
 
  En ejercicio de las funciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El General de Brigada Crescencio Jáquez 
Hernández, P.N., queda designado Director de la Policía Judicial de Niños, Niñas y 
Adolescentes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 27-05 que nombra al señor Miguel Apolinar Núñez Taveras, Asesor Avícola 
del Poder Ejecutivo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 27-05 
 
  En ejercicio de las funciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El señor Miguel Apolinar Núñez Taveras, queda 
designado Asesor Avícola del Poder Ejecutivo. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 28-05 que designa al Dr. Fausto de Jesús Then Sosa, Abogado Adjunto del 
Abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 28-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Fausto de Jesús Then Sosa, queda designado 
Abogado Adjunto del Abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras, en sustitución del 
Dr. Pedro Julio Martínez. 
 
  ARTICULO 2.- El Abogado Adjunto del Abogado del Estado ante el 
Tribunal de Tierras a que se refiere el presente decreto, tendrá carácter provisional, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 29-05 que nombra a los Fiscalizadores de los Juzgados de Paz de los 
Municipios de Las Matas de Farfán, El Cercado y Vallejuelo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 29-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Osvaldo Espinosa Ventura, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de las Matas de Farfán, Provincia San Juan 
de la Maguana. 
 
  ARTICULO 2.- El Dr. Modesto Segura de la Rosa, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de El Cercado, Provincia San Juan de la 
Maguana. 
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  ARTICULO 3.- El Dr. Bartolo Ogando Suberví, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Vallejuelo, Provincia San Juan de la 
Maguana. 
 
  ARTICULO 4.- Los Fiscalizadores de los Juzgados de Paz a que se refiere 
el presente decreto, tendrán carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 30-05 que designa a la Licda. Romely Blanco Rodríguez, Procuradora Fiscal 
Adjunta del Distrito Judicial de Santiago. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 30-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Licda. Romely Blanco Rodríguez, queda designada 
Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Judicial de Santiago, en sustitución del Lic. 
Bernardo Antonio Fernández. 
 
  ARTICULO 2.- La Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Judicial de 
Santiago a que se refiere el presente decreto, tendrá carácter provisional, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 31-05 que nombra a los Dres. Danilo de Jesús Holguín Then y Luis A. Peña 
Vialet, Procuradores Fiscales Adjuntos del Distrito Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 31-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Danilo de Jesús Holguín Then, queda designado 
Procurador Fiscal Adjunto del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. Barón Oscar Terrero 
Castro. 
 
  ARTICULO 2.- El Lic. Luis A. Piña Vialet, queda designado Procurador 
Fiscal Adjunto del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. Francisco Carlos Pellerano 
Dalmasí. 
 
  ARTICULO 3.- Los Procuradores Fiscales Adjuntos a que se refiere el 
presente decreto, tendrán carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 32-05 que nombra los Dres. Digna Esther Canela Ramírez y Nicasio 
Pulinario, Procuradores Fiscales Adjuntos de los Distritos Judiciales de San Pedro de 
Macorís y San Cristóbal, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 32-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Dra. Digna Esther Canela Ramírez, queda designada 
Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís. 
 
  ARTICULO 2.- El Lic. Nicasio Pulinario, queda designado Procurador 
Fiscal Adjunto del Distrito Judicial de San Cristóbal. 
 
  ARTICULO 3.- Los Procuradores Fiscales Adjunto a que se refiere el 
presente decreto, tendrán carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 33-05 que nombra funcionarios en distintas dependencias del Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 33-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Arq. Rafael Tamayo, queda designado Subdirector de la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo. 
 
  ARTICULO 2.- El Ing. Lorenzo Fernández, queda designado Subdirector 
del Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA). 
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  ARTICULO 3.- El Ing. Gilberto Canario, queda designado Subdirector del 
Instituto para el Desarrollo del Suroeste (INDESUR). 
 
  ARTICULO 4.- El Lic. José Luis Vidal, queda designado Subdirector 
Administrativo de la Dirección General de Ganadería. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 34-05 que autoriza al señor Eduardo Brea Landestoy y/o Complejo Turístico 
Internacional Boca Marina Beach & Resort, a hacer uso de la franja marina, ubicada 
en la Parcela No. 338-A-1-Reformada C, del Distrito Catastral No. 32, del municipio 
de Boca Chica. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 34-05 
 
  VISTA la Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana No. 541, 
de fecha 31 de diciembre de 1969, y sus modificaciones. 
 
  VISTA la Ley No. 84, de fecha 26 de diciembre de 1979, que crea la 
Secretaría de Estado de Turismo. 
 
  VISTA la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64, de 
fecha 25 de julio del 2000. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza a Eduardo Brea Landestoy y/o complejo 
turístico Internacional Boca Marina, Beach & Resorts, a hacer uso de la franja marina, 
ubicada en el ámbito de la Parcela No. 338-A-1-Reformada-C, Distrito Catastral No. 32, 
del municipio de Boca Chica. 
 
  ARTICULO 2.- La autorización que se confiere por el presente decreto 
estará condicionada al previo cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
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reglamentaciones al tenor de la Secretaría de Estado de Turismo y de la Ley General de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Turismo y Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 35-05 que concede franquicia postal por el término de dos años, a la 
Fundación Felicidad para Todos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 35-05 
 
  VISTO el Artículo 100 de la Ley No. 40, de Comunicaciones Postales, de 
fecha 4 de noviembre de 1963. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede, por el término de dos años, Franquicia Postal a 
la Fundación Felicidad para Todos, para el trámite exclusivo de las correspondencias 
concernientes a las actividades que desarrolla dicho organismo. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese al Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM), para 
los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 36-05 que deroga y deja sin efecto el Artículo 11 del Decreto No. 1502-04, del 
15 de noviembre del año 2004. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 36-05 
 
  VISTA la Ley No. 8-90, sobre Zonas Francas de Exportación, de fecha 15 
de enero de 1990. 
 
  VISTA la Ley No. 84-99, sobre Reactivación y Fomento de las 
Exportaciones, de fecha 16 de agosto de 1999. 
 
  VISTO el Decreto No. 1502-04, de fecha 15 de noviembre del 2004. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se deroga y deja sin efecto el Artículo 11 del Decreto No. 
1502-04, de fecha 15 de noviembre del 2004. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese al Instituto Azucarero Dominicano, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 37-05 que deroga varios decretos que nombraron funcionarios diplomáticos y 
consulares. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 37-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Queda derogado el Decreto No. 1413-04, de fecha 3 de 
noviembre del 2004. 
 
  ARTICULO 2.- Queda derogado el Decreto No. 1493-04, de fecha 15 de 
noviembre del 2004. 
 
  ARTICULO 3.- Quedan derogados los Artículos 1, 3, 4, 5 y 6, del Decreto 
No. 1464-04, de fecha 11 de noviembre del 2004. 
 
  ARTICULO 4.- Queda derogado el Decreto No. 141-04, de fecha 25 de 
febrero del 2004. 
 
  ARTICULO 5.- Queda derogado el Artículo 11 del Decreto No. 1571-04, 
de fecha 16 de diciembre del 2004. 
 
  ARTICULO 6.- Queda derogado el Decreto No. 843-03, de fecha 3 de 
septiembre del 2003. 
 
  ARTICULO 7.- Queda derogado el Decreto No. 855-03, de fecha 4 de 
septiembre del 2003. 
 
  ARTICULO 8.- Queda derogado el Artículo 3 del Decreto No. 230-02, de 
fecha 3 de abril del 2002. 
 
  ARTICULO 9.- Queda derogado el Decreto No. 19-02, de fecha 7 de enero 
del 2002. 
 
  ARTICULO 10.- Queda derogado el Decreto No. 161-01, de fecha 31 de 
enero del 2001. 
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  ARTICULO 11.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 102-99, de 
fecha 5 de marzo del 1999. 
 
  ARTICULO 12.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 38-05 que autoriza a varios ayuntamientos a vender solares. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 38-05 
 
  VISTAS las Leyes Nos.4381, del 10 de febrero de 1956 y la Ley No.5577, 
del 12 de julio de 1961. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, 
provincia Santiago, a vender los inmuebles que se describen a continuación: 
 

1.- Al señor José Bolívar Fernández Jeréz, un solar que está dentro de la 
Parcela No.7-C-8-I, del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 
279.95 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle Proyecto; al Este, 
Ave. Estrella Sadhalá; al Sur, Solar No. 2; y al Oeste, Solar No. 9; por la suma de Ciento 
Veintidós Mil Cuatrocientos Setenta y Ocho Pesos con Trece Centavos (RD$122,478.13). 

 
2.- A la señora Arides Mercedes Ortíz Santos, los solares municipales 

Nos.10 y 11, Manzana No. D-A, de la parcela No. 219 (parte), del D.C. No. 6, ubicado en 
Callejón, Villa Progreso, con un área de 535.90 metros cuadrados, del municipio de 
Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, Solar Municipal No. 9; al Este, Callejón; al 
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Sur, Solar Municipal No. 12; y al Oeste, Parcela No.219; por la suma de Ciento Un Mil 
Ochocientos Veintiún Pesos (RD$101,821.00). 
 
 

ARTICULO 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Tamboril, 
provincia Santiago, a vender los inmuebles que se describen a continuación: 
 
 

1.- Al señor Luis Manuel Rodríguez Díaz, un solar que está dentro de la 
Parcela Catastral No. 196, del Distrito Catastral No.4, del municipio de Tamboril, con 
designación municipal No.5, Manzana No.196, con un área de 97.26 metros cuadrados, con 
los siguientes linderos: al Norte, Hipólito Guzmán; al Este, Ana Octavia Caraballo de 
Suazo; al Sur, Ana Octavia Caraballo de Suazo; al Oeste, Parque Miguel Germosén; por la 
suma de Veintinueve Mil Ciento Setenta y Ocho Pesos (RD$29,178.00). 

 
2.- A los señores José Israel Martínez y Juana Delfina Romelia Henríquez, 

un solar que está dentro de la Parcela Catastral No.196, del Distrito Catastral No.4, del 
municipio de Tamboril, con designación Municipal No.3, Manzana No.1, con un área de 
387.39 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle Hermanas Mirabal; al 
Este, Ramón Antonio Martínez; al Sur, Natalia Vda. Hernández; y al Oeste, Israel 
Martínez; por la suma de Ciento Dieciséis Mil Doscientos Diecisiete Pesos 
(RD$116,217.00). 
 

ARTICULO 3.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Higüey, 
provincia La Altagracia, a vender los inmuebles que se describen a continuación: 
 

1.- A la señora María Mercedes, un solar que está dentro de la Manzana 
Catastral No. 93, del Distrito Catastral No.1, del municipio de Higüey, con designación 
municipal de solar No.4393, Manzana No. 93, con un área de 247.13 metros cuadrados, con 
los siguientes linderos: al Norte, Calle Maneno del Cristo; al Este, Eusebia de Azua; al Sur, 
Calle Cambronal; y al Oeste, González Reyes Cedeño; por la suma de Setenta y Cuatro Mil 
Ciento Treinta y Nueve Pesos (RD$74,139.00). 

 
2.- A la señora Beatriz Carpio Cedeño, un solar que está dentro de la 

Manzana Catastral No.139, del Distrito Catastral No.1, del municipio de Higüey, con 
designación municipal de solar No.4082, Manzana No.139, con un área de 192.25 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Sr. Eugenio Núñez; al Este, Gregorio Piña; 
al Sur, Calle Manuel M. Suero; y al Oeste, Segundo Guerrero; por la suma de Treinta y 
Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos (RD$38,450.00). 
 

ARTICULO 4.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Barahona, 
provincia Barahona, a vender al señor José De Los Santos Pérez, una porción de terreno 
dentro de la Parcela Catastral No.51, del Distrito Catastral No.2, del Municipio de 
Barahona, con un área de 200.00 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Parcela No. 51 (resto); al Este, Solar No.3 (Ing. José Luis Pantaleón); al Sur, Calle Central; 
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y al Oeste, Solar No.1 (Ing. Ledesma); por la suma de Cincuenta Mil Pesos 
(RD$50,000.00). 
 

ARTICULO 5.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Moca, 
provincia Espaillat, a vender al señor Víctor de Jesús Tejada, el solar No. 1-prov.-A de la 
porción catastral “F”, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Moca, con un área de 
203.14 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Juan Dionicio Sánchez; al 
Este, Calle José Contreras; al Sur, Wilfredo Bautista; y al Oeste, Olga Jiménez; por la suma 
de Cuarenta Mil Seiscientos Veintiocho Pesos (RD$40,628.00). 
 

ARTICULO 6.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Baní, 
provincia Peravia, a vender al señor Manuel Bienvenido Peguero, un solar dentro de la 
Manzana Catastral No.A-4, del Distrito Catastral No.1, con designación municipal de solar 
No.013-93, de la manzana No. A-4, del Municipio de Baní, con un área de 540.17 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle Nicolás Heredia y Sofía Suazo; al 
Este, Calle Beller; al Sur, Calle Beller y los Hermanos Serret; y al Oeste, Los Hermanos 
Serret y Sra. Sofía Suazo; por la suma de Ciento Un Mil Doscientos Ochenta y Un Pesos 
con Ochenta y Ocho Centavos (RD$101,281.88). 
 
  ARTICULO 7.- Se modifica el Artículo 5 del Decreto No. 29-03, de fecha 
14 de enero del año 2003 para que diga de la siguiente manera: “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a traspasar a título de 
compensación o cesión de derechos a favor de los sucesores de Agustín Valdez, una 
porción de terreno que está localizada dentro de la parcela catastral No. 7-C-8-I-D, del D.C. 
No. 8, con designación municipal de parcela No. 311, de la Manzana No. 5, sub. A, B, C, 
D, E y F del municipio de Santiago, con un área de 35,224.00 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Cañada y resto de la parcela; al Este, Cañada y resto de la 
parcela; al Sur, prolongación de la Avenida Circunvalación; y al Oeste, Cañada y resto de 
la parcela”. 
 

ARTICULO 8.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía y a la 
Liga Municipal Dominicana, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 39-05 que concede naturalización dominicana a varias personas y 
provisionalmente a menores de edad. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 39-05 
 
  VISTAS las instancias Nos.13676, 13677, 13678, 13679, 13680, 13681, 
13682, 13683, del 10 de diciembre del año 2004; 13727, 13731, del 14 de diciembre; 
13808, del 16 de diciembre; 13834 y 13839 del 20 de diciembre; 14079, 14080, 14081, 
14082, 14083, 14084 y 14085, del 30 de diciembre del año 2004; respectivamente, que por 
conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 

VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
ordinaria a las personas que se indican a continuación:  
 

1.- A la señora Maura Dumenigo Cabrera, de nacionalidad cubana. 
2.- Al señor Víctor Chinedu Nze, de nacionalidad nigeriana. 
3.- Al señor Alberto Rojo del Valle, de nacionalidad cubana. 
4.- Al señor Robert Glen Harrison, de nacionalidad estadounidense. 
5.- Al señor Jaime Casanova Martínez, de nacionalidad española. 
6.- Al señor José Alberto Alonso Gómez, de nacionalidad española. 
7.- Al señor Omid Marhyan, de nacionalidad iraní. 
8.- A la señora Claudia Jaklitsch Langhart, de nacionalidad suiza. 
9.- Al señor Manuel Jaklitsch, de nacionalidad suiza. 
10.- Al señor José García Herrada, de nacionalidad cubana. 
11.- Al señor Junaid Ahmad Siddiqui, de nacionalidad pakistaní. 
12.- Al señor Xue Ru Lin, de nacionalidad china. 
13.- Al señor Pedro Shamill González Alvarez, de nacionalidad cubana. 
14.- Al señor Ernesto Oliveros Seisdedos, de nacionalidad cubana. 
15.- Al señor Faisal Ibrahim, de nacionalidad pakistaní. 
16.- Al señor Hon To Sin, de nacionalidad china. 
17.- Al señor Pedro Luis Castellanos, de nacionalidad venezolana. 
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ARTICULO 2.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
provisional a los menores que se indican a continuación: 
 

1.- María Mercedes Jiménez Chacón, de nacionalidad panameña. 
2.- Luca Jiménez Glur, de nacionalidad suiza. 
3.- Siara Noor, de nacionalidad pakistaní. 
4.- Hanjel Maiken Madrigal de la Cruz, nacionalidad francesa. 
5.- Susana Martínez Reyes, de nacionalidad estadounidense. 
6.- Beylis Alexandra Raphael Ramírez, de nacionalidad curazaleña. 

 
ARTICULO 3.- Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización de 

manos del Secretario de Estado de Interior y Policía previo juramento de fidelidad a la 
República Dominicana ante dicho funcionario. 
 

ARTICULO 4.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y 
de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 40-05 que concede pensiones del Estado a varios servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 40-05 
 
  VISTA la Ley No.379, de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Ocho 
Mil Ciento Setenta y Cinco Pesos Oro con 00/100 (RD$8,175.00) mensuales, a favor de la 
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señora RAMONA Y. PEREZ RIVAS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0240845-7. 
 
  ARTICULO 2.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Ocho 
Mil Setecientos Veinte Pesos Oro con 00/100 (RD$8,720.00) mensuales, a favor de la 
señora SECUNDINA BALDERA portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-
0108024-6. 
 
  ARTICULO 3.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Ocho 
Mil Ciento Setenta y Cinco Pesos Oro con 00/100 (RD$8,175.00) mensuales, a favor del 
señor JESUS MARIA GONZALEZ A., portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0032640-4.. 
 
  ARTICULO 4.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Ocho 
Mil Pesos Oro con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, a favor del señor RAMON I. 
MEDRANO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0730347-1. 
 

ARTICULO 5.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Seis 
Mil Quinientos Cuarenta Pesos Oro con 00/100 (RD$6,540.00) mensuales, a favor de la 
señora MARIA ALTAGRACIA VASQUEZ, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0115690-9. 
 

ARTICULO 6.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco 
Mil Novecientos Noventa y Cinco Pesos Oro con 00/100 (RD$5,995.00) mensuales, a favor 
del señor BENITO BALDERA HERNÁNDEZ, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0207581-9. 
 

ARTICULO 7.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres 
Mil Ochocientos Treinta y Seis Pesos Oro con 80/100 (RD$3,836-80) mensuales, a favor 
del señor TOMAS DAVID ARIAS PEGUERO, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0881072-2. 
 

ARTICULO 8.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro 
Mil Cuatrocientos Noventa y Seis Pesos Oro con 25/100 (RD$4,496.25) mensuales, a favor 
del señor RAMON SANTOS DUARTE, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1221287-3. 
 

ARTICULO 9.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres 
Mil Ochocientos Quince Pesos Oro con 00/100 (RD$3,815.00) mensuales, a favor del señor 
MARTIN ARAUJO SORIANO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0692786-8. 
 

ARTICULO 10.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres 
Mil Quinientos Noventa y Siete Pesos Oro con 00/100 (RD$3,597.00) mensuales, a favor 
del señor MARCOS LOPEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0844336-7. 
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ARTICULO 11.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres 
mil Quinientos Noventa y Siete Pesos Oro con 00/100 (RD$3,597.00) mensuales, a favor 
del señor CESAR ELIAS ORTEGA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1092645-8. 
 

ARTICULO 12.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres 
Mil Quinientos Noventa y Siete Pesos Oro con 00/100 (RD$3,597.00) mensuales, a favor 
del señor VIRGILIO PADILLA CUETO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0178341-3. 
 

ARTICULO 13.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres 
Mil Quinientos Cuarenta y Dos Pesos Oro con 50/100 (RD$3,542.50) mensuales, a favor 
del señor FRANCISCO NOLASCO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0844484-5. 
 

ARTICULO 14.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres 
Mil Doscientos Treinta y Siete Pesos Oro con 30/100 (RD$3,237-30) mensuales, a favor de 
la señora MARIA CRISTINA CAMBIASO, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0093889-3. 
 

ARTICULO 15.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Quinientos Pesos Oro con 00/100 (RD$2,500.00) mensuales, a favor de la señora 
MARIA ALTAGRACIA DIAZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0442038-5. 
 

ARTICULO 16.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Quinientos Pesos Oro con 00/100 (RD$2,500.00) mensuales, a favor de la señora 
YSABEL ROSARIO ROSARIO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0010144-3. 
 

ARTICULO 17.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Cientos Ochenta Pesos Oro con 00/100 (RD$2,180.00) mensuales, a favor de la señora 
ENEROLISA PEREYRA ALCANTARA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0721346-4. 
 

ARTICULO 18.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de 
Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y Seis Pesos Oro con 25/100 (RD$4,496.25) mensuales, 
a favor del señor RAMON CARMONA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.068-0014727-1. 
 

ARTICULO 19.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Novecientos Noventa y Siete Pesos Oro con 50/100 (RD$2,997.50) mensuales, a favor 
del señor JOSE AGUSTIN JIMINIAN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1012449-2. 
 



-113- 
________________________________________________________________________ 

 
ARTICULO 20.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 

Mil Novecientos Noventa y Siete Pesos Oro con 50/100 (RD$2,997.50) mensuales, a favor 
del señor PEDRO ANTONIO ABREU GRULLON, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0214815-2. 
 

ARTICULO 21.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Novecientos Noventa y Siete Pesos Oro con 50/100 (RD$2,997.50) mensuales, a favor 
del señor MANUEL ARQ. DE LOS SANTOS, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0729005-8. 
 

ARTICULO 22.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Novecientos Noventa y Siete Pesos Oro con 50/100 (RD$2,997.50) mensuales, a favor del 
señor MARCIAL MENENDEZ A., portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.013-
0007164-2. 
 

ARTICULO 23.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Cientos Ochenta Pesos Oro con 00/100 (RD$2,180.00) mensuales, a favor del señor 
REYNALDO RODRIGUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0198398-9. 
 

ARTICULO 24.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Novecientos Noventa y Siete Pesos Oro con 50/100 (RD$2,997.50) mensuales, a favor 
del señor VALERIANO DOMINGUEZ P., portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0177253-1. 
 

ARTICULO 25.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Seiscientos Treinta y Siete Pesos Oro con 80/100 (RD$2,637.80) mensuales, a favor 
del señor MARCIAL VALLEJO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0730703-5. 
 

ARTICULO 26.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Seiscientos Treinta y Siete Pesos Oro con 80/100 (RD$2,637.80) mensuales, a favor 
del señor DANIEL NOLASCO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0198221-3. 
 

ARTICULO 27.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Quinientos Diecisiete Pesos Oro con 90/100 (RD$2,517.90) mensuales, a favor del 
señor ISAIAS FLORIAN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0773488-
1. 
 

ARTICULO 28.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Trescientos Noventa y Ocho Pesos Oro con 00/100 (RD$2,398.00) mensuales, a favor 
del señor BIENVENIDO CASTILLO GARCIA, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1252049-9. 
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ARTICULO 29.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 

Mil Cientos Cincuenta y Ocho Pesos Oro con 20/100 (RD$2,158.20) mensuales, a favor del 
señor AQUILINO CEPEDA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0713663-2. 
 

ARTICULO 30.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Treinta y Nueve Pesos Oro con 83/100 (RD$2,039.83) mensuales, a favor de la señora 
ROSA ONDINA SANTANA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0714286-1. 
 

ARTICULO 31.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Cientos Cincuenta y Ocho Pesos Oro con 20/100 (RD$2,158.20) mensuales, a favor del 
señor DOMINGO NUÑEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0791830-2. 
 

ARTICULO 32.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Setecientos Ochenta y Un Pesos Oro con 68/100 (RD$2,781.68) mensuales, a favor del 
señor RAFAEL MEJIA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0799112-7. 
 

ARTICULO 33.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Setecientos Treinta y Cuatro Pesos Oro con 91/100 (RD$2,734.91) mensuales, a favor 
del señor RAMON PACHECO CORREA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0172227-0. 
 

ARTICULO 34.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Cientos Ochenta Pesos Oro con 00/100 (RD$2,180.00) mensuales, a favor del señor 
RAFAEL ANTONIO ALVAREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0929755-6. 
 

ARTICULO 35.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Treinta y Nueve Pesos Oro con 83/100 (RD$2,039.83) mensuales, a favor de la señora 
ALBA MARIA ADON PRENSA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0593149-7-1. 
 

ARTICULO 36.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Treinta y Nueve Pesos Oro con 83/100 (RD$2,039.83) mensuales, a favor de la señora 
MARIA DE JESUS ADAMES, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0687417-5. 
 

ARTICULO 37.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Cincuenta y Ocho Pesos Oro con 44/100 (RD$2,058.44) mensuales, a favor de la 
señora VIRGILIA ABREU, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0843802-9. 
 

ARTICULO 38.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Cincuenta y Ocho Pesos Oro con 44/100 (RD$2,058.44) mensuales, a favor de la 
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señora CATALINA CORREA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0409744-9. 
 

ARTICULO 39.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Treinta y Nueve Pesos Oro con 83/100 (RD$2,058.83) mensuales, a favor de la señora 
MARIA DEL ROSARIO MINAYA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0844436-0. 
 

ARTICULO 40.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Treinta y Nueve Pesos Oro con 83/100 (RD$2,039.83) mensuales, a favor del señor 
NAPOLEON NOVA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0325822-4. 
 

ARTICULO 41.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Treinta y Nueve Pesos Oro con 83/100 (RD$2,039.83) mensuales, a favor del señor 
JULIO FIGUEREO VALDEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0844128-8. 
 

ARTICULO 42.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Treinta y Nueve Pesos Oro con 83/100 (RD$2,039.83) mensuales, a favor del señor 
TEOFILO DE LA ROSA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0201237-
4. 
 

ARTICULO 43.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Quinientos Noventa y Cuatro Ocho Pesos Oro con 63/100 (RD$2,594.63) mensuales, a 
favor del señor RAMON PERFECTO POLANCO, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0198316-1. 
 

ARTICULO 44.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Trescientos Noventa y Ocho Pesos Oro con 00/100 (RD$2,398.00) mensuales, a favor del 
señor PROSPERO PANIAGUA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0212104-3. 
 

ARTICULO 45.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Treinta y Nueve Pesos Oro con 83/100 (RD$2,039.83) mensuales, a favor del señor 
FELIX ANT. POLANCO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0799283-
6. 
 

ARTICULO 46.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Treinta y Nueve Pesos Oro con 83/100 (RD$2,039.83) mensuales, a favor del señor 
EUFEMIO NICOLAS PEÑA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0203011-1. 
 

ARTICULO 47.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Treinta y Nueve Pesos Oro con 83/100 (RD$2,039.83) mensuales, a favor del señor 
BENITO MUÑOZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0800220-5. 
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ARTICULO 48.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 

Mil Treinta y Ocho Pesos Oro con 30/100 (RD$2,038.30) mensuales, a favor del señor 
MANUEL ANTONIO PEGUERO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-
0060382-7. 
 

ARTICULO 49.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres 
Mil Ciento Setenta y Siete Pesos Oro con 35/100 (RD$3,177.35) mensuales, a favor del 
señor FRANCISCO TIBURCIO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0760096-7. 
 

ARTICULO 50.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres 
Mil Setecientos Cuarenta y Seis Pesos Oro con 88/100 (RD$3,746.88) mensuales, a favor 
del señor MANUEL QUEZADA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-
0038042-5. 
 

ARTICULO 51.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Cuatrocientos Sesenta y Nueve Pesos Oro con 94/100 (RD$2,469.94) mensuales, a 
favor del señor VICTOR RODRIGUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.037-0037046-7. 
 

ARTICULO 52.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Cincuenta y Ocho Pesos Oro con 44/100 (RD$2,058.44) mensuales, a favor del señor 
BASILIO BONILLA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-0087145-6. 
 

ARTICULO 53.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Treinta y Nueve Pesos Oro con 83/100 (RD$2,039.83) mensuales, a favor del señor 
ISIDRO FAMILIA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-0063466-4. 
 

ARTICULO 54.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Treinta y Nueve Pesos Oro con 83/100 (RD$2,039.83) mensuales, a favor del señor 
JUAN LUNA ACEVEDO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-
0037884-1. 
 

ARTICULO 55.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Treinta y Nueve Pesos Oro con 83/100 (RD$2,039.83) mensuales, a favor del señor 
HILARIO CID RODRIGUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-
0036812-3. 
 

ARTICULO 56.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Treinta y Nueve Pesos Oro con 83/100 (RD$2,039.83) mensuales, a favor del señor 
VALOY CID ALMONTE, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-
0036769-5. 
 

ARTICULO 57.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Cuatrocientos Sesenta y Nueve Pesos Oro con 94/100 (RD$2,469.94) mensuales, a 
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favor del señor ALEJANDRO PASCUAL, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.037-0037974-0. 
 

ARTICULO 58.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Novecientos Noventa y Siete Pesos Oro con 50/100 (RD$2,997.50) mensuales, a favor 
del señor FABIO CALCAÑO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.065-
0009292-6. 
 

ARTICULO 59.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Cincuenta y Ocho Pesos Oro con 44/100 (RD$2,058.44) mensuales, a favor del señor 
ANTONIO CIPRIAN CEVERINO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.065-
0000534-0. 
 

ARTICULO 60.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Cincuenta y Ocho Pesos Oro con 44/100 (RD$2,058.4) mensuales, a favor del señor 
LEONER BERROA DIAZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.065-
0002581-9. 
 

ARTICULO 61.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Trescientos Noventa y Ocho Pesos Oro con 00/100 (RD$2,398.00) mensuales, a favor de la 
señora ROSARIO DE LA CRUZ CAYETANO, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0784078-7. 
 

ARTICULO 62.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Trescientos Noventa y Ocho Pesos Oro con 00/100 (RD$2,398.00) mensuales, a favor 
del señor EUSEBIO SUAREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0170479-9. 
 

ARTICULO 63.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Cincuenta y Ocho Pesos Oro con 44/100 (RD$2,058.44) mensuales, a favor del señor 
EPIFANIO RAMIREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.065-0005777-0. 
 

ARTICULO 64.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Treinta Nueve Pesos Oro con 83/100 (RD$2,039.83) mensuales, a favor del señor 
SANTOS GREEN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.065-0008760-2. 
 

ARTICULO 65.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Novecientos Noventa y Siete Pesos Oro con 50/100 (RD$2,997.50) mensuales, a favor 
del señor CONFESOR HUMBERTO CUEVA F., portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.019-0010241-7. 
 

ARTICULO 66.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Ciento Ochenta Pesos Oro con 00/100 (RD$2,180.00) mensuales, a favor del señor 
OSCAL BOLIVAR GENAO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0209814-2. 
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ARTICULO 67.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 

Ciento Ochenta Pesos Oro con 00/100 (RD$2,180.00) mensuales, a favor del señor JULIO 
LORENZO SORIANO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.104-0013272-5. 
 

ARTICULO 68.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Ciento Ochenta Pesos Oro con 00/100 (RD$2,180.00) mensuales, a favor del señor 
ALEJANDRO SANTANA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0854616-9. 
 

ARTICULO 69.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Ciento Ochenta Pesos Oro con 00/100 (RD$2,180.00) mensuales, a favor del señor 
HILARIO ANTONIO GALAN B., portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0696217-8. 
 

ARTICULO 70.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Novecientos Noventa y Siete Pesos Oro con 50/100 (RD$2,997.50) mensuales, a favor 
del señor ANGEL HENRIQUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0670480-2. 
 

ARTICULO 71.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Trescientos Noventa y Ocho Pesos Oro con 00/100 (RD$2,398.00) mensuales, a favor 
del señor BIENVENIDO BELTRE, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.013-
00211770-3. 
 

ARTICULO 72.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de 
Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y Seis Pesos Oro con 25/100 (RD$4,496.25) mensuales, 
a favor del señor RAFAEL TORRES PASCUAL, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0680403-2. 
 

ARTICULO 73.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Doscientos Noventa y Ocho Pesos Oro con 00/100 (RD$2,298.00) mensuales, a favor 
del señor JUAN VINICIO RODRIGUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.000-0193653-6. 
 

ARTICULO 74.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Trescientos Noventa y Ocho Pesos Oro con 00/100 (RD$2,398.00) mensuales, a favor 
del señor SANTO EDILIO CASTILLO N., portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0798698-6. 
 

ARTICULO 75.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Setecientos Veinticinco Pesos Oro con 00/100 (RD$2,725.00) mensuales, a favor del 
señor RAUL MARTINEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0201496-6. 
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ARTICULO 76.- Se le asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos 

Mil Doscientos Ochenta y Nueve Pesos Oro con 00/100 (RD$2,289.00) mensuales, a favor 
del señor GUILLERMO PUJOLS PEGUERO, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.013-0012300-5. 
 
  ARTICULO 77.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 78.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los 
fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 41-05 que concede pensiones del Estado a varios profesores de la enseñanza 
pública. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 41-05 
 

CONSIDERANDO: Que mediante la Ley General de Educación No.66-97 
de fecha 9 de abril de 1997, fue creado el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial 
(INABIMA) con el fin de coordinar un Sistema Integrado de Servicios de Seguridad Social 
y Mejoramiento de la calidad de vida del personal de la Educación Dominicana y sus 
familiares, tanto activos como pensionados y jubilados según el establece Artículo 159 de 
dicha Ley. 
 

CONSIDERANDO: Conforme a lo que señala el Artículo 167 de la Ley de 
Educación, se crea el Programa de Pensiones y Jubilaciones del Sistema Educativo que 
agrupa a todos los empleados, funcionarios administrativos, personal docente y técnico de 
todos los niveles, tanto de la Educación Pública como Privada. 
 

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial 
(INABIMA) no está en pleno funcionamiento toda vez que se requiere un estudio actuarial, 
conforme al Artículo 166 de la Ley General de Educación. 
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CONSIDERANDO: Que tanto el Programa de Pensiones y Jubilaciones del 
Sistema Educativo Dominicano, el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) 
y la Ley No. 87-01, sobre Seguridad Social, se encuentran en proceso de implementación 
por lo que no constituyen instrumentos definitivos legales con calidad para autorizar el 
otorgamiento de jubilaciones y pensiones a las personas amparadas en los derechos 
otorgados por la Ley No. 66-97, de Educación.  
 

VISTA la Ley No. 379, sobre Jubilaciones y Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 11 de diciembre de 1981. 
 

VISTA la Ley de Educación No. 66-97, de fecha 9 de abril de 1997. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 

ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado Dominicano a los siguientes servidores públicos: 
 
 
No. Cédula Nombres Primer Apellido Segundo Apellido 

1.  047-0065845-5 JUVENZA NATIVIDAD ABREU A. DE MARMOLEJOS 
2.  041-0002550-3 ROSA ELENA DE JESUS ABREU CASTRO 
3.  047-0050368-5 ANA MERCEDES ABREU SOLIS 
4.  001-0486634-8 MERCEDES FELICIA ACEVEDO MARTINEZ 
5.  045-0006357-5 TRINIDAD DE JESÚS ACEVEDO  
6.  060-0003905-4 ARTENIO SANTANA ACOSTA MARTINEZ 
7.  047-0002345-2 ANA ZENAIDA ACOSTA SANTOS DE REYES 
8.  020-0002913-8 OCTAVIA ADAMES HEREDIA 
9.  001-0416500-6 ANA CONSUELO ADAMS REYES 
10.  123-0002169-3 FRANCISCO ALCANTARA DIROCHE 
11.  023-0033624-1 HILDA VICTORIA ALCANTARA SOSA 
12.  068-0000018-1 ANTONIO FELIPE ALMANZAR MARQUEZ 
13.  055-0011739-4 MARIA YOLANDA ALMANZAR ROSARIO 
14.  001-1219934-4 ENCARNACION ALONSO OSES 
15.  037-0020023-5 MAXIMA YROPEYA ALVAREZ MU�OZ 
16.  005-0023466-1 RITA ALTAGRACIA ALVAREZ DILONE 
17.  064-0014916-4 ANIBAL LORENZO ANTIGUA DIAZ 
18.  048-0009798-4 ANGELA CONSUELO AQUINO T.DE PLASENCIA 
19.  049-0039256-6 PAULA CONCEPCION AQUINO ACOSTA DE SANTOS 
20.  001-0133704-6 LUCIA ARIAS FABIAN DE NUNEZ 
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21.  095-0009515-4 MILAGROS CELESTE ARIAS ARIAS  DE MARTE 
22.  001-1154640-4 BAUTISTA ARIAS ROMERO 
23.  039-0005502-5 PEDRO NOLASCO ARIAS  
24.  085-0000626-0 PEDRO GONZALO ARISTY MOTA 
25.  025-0000026-6 REYNALDO ALFREDO ARRIAGA GUZMAN 
26.  040-0006911-4 SANTIAGO AYBAR ALMONTE 
27.  047-0004570-3 ALTAGRACIA BAEZ DE RAMIREZ 
28.  054-0026730-7 ESPERANZA MERCEDES BALDONADO SANTOS 
29.  026-0014727-2 JOSE BALIO  
30.  046-0000055-0 MATEO BATISTA ALVAREZ 
31.  010-0012563-1 FRANCISCA ISAURA BELTRE ANDUJAR 
32.  020-0000022-0 MIGUEL BELTRE SANTANA 
33.  031-0189301-8 YOLANDA MERCEDES BINET CABRERA 
34.  001-0230016-7 MAGALY ALTAGRACIA BLANCO CASTRO 
35.  039-0000034-4 EUGENIA ALTAGRACIA BODDEN DE CAPELLAN 
36.  001-0392308-2 AURA MERCEDES BONIFACIO REYES DE ALMONTE 
37.  034-0040814-6 FRANCISCO ANTONIO BONILLA  
38.  060-0015630-4 EFRAIN BRAVO CASTILLO 
39.  090-0010807-7 GREGORIA BRITO AYBAR DE 

MARTINEZ 
40.  073-0003700-4 MARIA LEONOR BRITO RODRIGUEZ 

41.  038-0002025-1 MELIDA MERCEDES BRITO RODRIGUEZ 
42.  001-0462303-8 JUSTINA BROWN URBAEZ 
43.  031-0191002-8 CARMEN SUSANA BUENO GOMEZ 
44.  047-0000100-3 CAROLINA ANTONIA BURGOS MATEO DE GARCIA 
45.  001-1117290-4 MARIA DE LAS NIEVES CABRAL  
46.  058-0018909-3 ELMA CACERES MENA DE CRUCEY 

47.  001-0883235-3 FRANCISCA HERMINIA CALDERON DE BELLO SEVERINO 
48.  055-0014008-1 CARMEN TERESA CAMILO REINOSO 
49.  025-0003884-5 MARTINA CAMPECHANO NIEVES 

50.  056-0068815-3 RAFAEL FELIX CAMPOS GARCIA 
51.  054-0067251-4 JESUS MARIA CARABALLO BARET 
52.  100-0001020-6 NERSIDA ESTERVINA CASILLA TIBURCIO 

53.  031-0053068-6 RAFAELA ALSACIA DEL C. CASIMIRO VERAS DE ALBA 
54.  012-0004188-5 CARLOS VICENTE CASTILLO MATEO 
55.  001-0494103-4 JUAN MARIA CASTILLO RODRIGUEZ 
56.  024-0000042-4 ESMELIN MENIEL CASTRO ROJAS 

57.  001-0663025-4 LUZ MARIA CASTRO COCA 

58.  031-0284042-2 MARIA CRESENCIA CHAVEZ TAVERAS 
59.  001-0526010-3 VALENCIA CHUAN GARCIA DE FATULE 
60.  002-0019980-0 ANGEL CUSTODIO CIPRIAN SANCHEZ 
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61.  045-0010791-9 GLORIA ANTONIA COLON  
62.  052-0000435-5 JESUS COMPRES ALCANTARA 
63.  123-0000136-4 GREGORIA ELVIRA CONTRERAS  
64.  023-0070139-4 MAROLINA CONTRERAS DE MONTERO 

65.  047-0099312-6 JACOBO MERCEDES CORNELIO VALENTIN 
66.  031-0045784-9 MERCEDES CORNIEL  
67.  031-0181790-0 VIRGINIA MARGARITA CORPORAN TORRES 
68.  057-0010918-3 ANDREA ANTONIA CORTORREAL ROBLES 
69.  001-1256339-0 AVELINA CRESPO MARTIN 
70.  027-0023034-1 DANILDA CRISPIN MAZARA DE 

MONEGRO 
71.  054-0026352-0 DIANA MATILDE CRUZ PEREZ DE 

HARGROVE 
72.  037-0058619-5 SANTO ROMEL CRUZ DE LEON 

73.  001-0882321-2 DIGNA AMERICA CRUZ TEJADA 

74.  027-0019103-0 DOMINGO CUETO ARMANDO 
75.  001-0529331-0 GABRIELA CUEVAS  
76.  022-0007039-5 JUAN PABLO CUEVAS DAVILA 
77.  047-0041904-9 ALBERTA CECILIA CUSTODIO NERIS DE TAVERAS 
78.  041-0001487-9 ISABEL J MERCEDES DATT NU�EZ DE TEJEDA 
79.  024-0002665-0 APOLINAR DE JESUS NU�EZ 
80.  059-0007508-5 CESAR EMILIO DE JESUS MARTE 
81.  001-0096767-8 RAMONA IRENE DE JESUS SUAREZ 
82.  026-0037703-6 MANUEL ANTONIO DE LA CRUZ BOUDIER 
83.  047-0084370-1 RAFAEL DE LA MOTA  
84.  016-0000560-5 RAFAEL ANTONIO DE LA ROSA LUNA 
85.  023-0019008-5 CONSUELO DE LOS 

SANTOS 
 

86.  028-0001433-0 MANUELA DE LOS 
SANTOS 

C. DE GUTIERREZ 

87.  001-0392946-9 ARGENTINA DE OLEO  
88.  001-0739225-0 EMIGDIO DE PEÑA  
89.  037-0026665-7 EMILIA DOLORES DE PEÑA MARQUEZ 
90.  031-0105574-1 CELINA T. A DE PEÑA GOMEZ 
91.  041-0002527-1 BEREDIS ALTAGRACIA DE VERAS DE LA ROSA 
92.  057-0002531-4 MARIA ALTAGRACIA DEL ORBE GOMEZ 
93.  057-0003021-5 MARIA ILUMINADA DEL ORBE RODRIGUEZ 

94.  025-0027420-0 ANDRES ANTONIO DIAZ ARRIAGA 
95.  001-0065626-3 MARIA ARGENTINA DIAZ HERNANDEZ 
96.  061-0014978-7 AQUILES DARIO DOMINGUEZ PACHECO 

97.  071-0000107-7 RAMON DUARTE JIMINIAN 
98.  054-0013418-4 MARIANO ESTEBAN DURAN HERNANDEZ 
99.  022-0001766-9 ZEIDA ARGENTINA DUVAL CUEVAS DE MU�OZ 
100.  045-0006744-4 ANTONIO DE JESUS ESCARFULLER GARCIA 
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101.  001-0394059-9 HILDA DE JESUS ESPAILLAT BRITO 
102.  001-0341628-5 RAFAEL ESPINAL SANCHEZ 
103.  001-0064940-9 SILVANO ESTEVEZ CRUZ 

104.  001-1220137-1 SEBASTIAN ESTEVEZ PRIETO 
105.  001-1219935-1 JUANA FACES SOLDEVILLA 
106.  047-0069557-2 MARIA PETRONILA FAÑA BELTRE 
107.  045-0000123-7 CARMEN JOSEFINA FANINI RIVAS 
108.  001-0457076-7 FELLA INOCENCIA FELIZ GOMEZ 
109.  019-0002138-5 ROMER FELIZ GOMEZ 

110.  054-0001217-4 DARIO BARDEMAR FERNANDEZ SANTOS 
111.  044-0009059-5 LOURDES DIVINA FERNANDEZ C DE PE�A 
112.  070-0001154-9 JULIAN FERRERAS BENITEZ 
113.  002-0000697-1 ANA DELIA FERRERAS  
114.  047-0007202-0 TEOLINDA ANTONIA FRANCISCO CASTAÑO DE 

RAMIREZ 
115.  023-0007881-9 MIGUEL JORGE FULGENCIO MANZANILLO 
116.  023-0047385-3 SILVIA ELENA FULGENCIO MANZANILLO 
117.  004-0002665-4 JUAN RAMON  G0NZALEZ MORONTA 
118.  066-0009348-5 ALBERTO GARCIA  

119.  056-0014383-7 ELENA GARCIA SANCHEZ 
120.  136-0006317-9 FRANCISCO GARCIA  
121.  060-0008519-8 GERARDO MERCEDES GARCIA  
122.  086-0000159-1 PEDRO RADAME GARCIA TATIS 
123.  094-0009668-2 REINA MARIA DE LA CRUZ GARCIA  
124.  040-0000646-2 ZACARIAS GARCIA MEDINA 
125.  018-0025291-6 DAVID GARCIA PEREZ 
126.  031-0172458-5 LUIS ANIBAL GARCIA PASCAL 
127.  021-0002211-6 ISTURBIDES GARO CARABALLO 
128.  001-0039150-7 MILAGROS GERMAN RAMIREZ 
129.  032-0003123-9 JOSE NORBERTO  GERMOSEN GERMOSEN 
130.  023-0012777-2 ESPERANZA CONCEPCION GERONIMO RIVERA 
131.  055-0010801-3 DANILO ANTONIO GIL JIMENEZ 
132.  028-0007889-7 IDALIZA GIL DE PE�A 
133.  047-0015957-9 MARIA DOLORES GIL MARTINEZ 
134.  056-0017513-6 ANA ANTONIA GLAS BURGOS 
135.  001-0919861-4 ANTONIO GOMEZ REYNOSO 
136.  097-0006519-7 NIDIA ALTAGRACIA GOMEZ ALVAREZ 
137.  031-0058581-3 RAFAEL ANTONIO GOMEZ FILION 

138.  018-0005843-8 DIONES MARIBEL GONZALEZ MEDRANO DE S 
139.  054-0037635-5 RAMONA ANTONIA GONZALEZ GONZALEZ 
140.  031-0174219-9 RAMONA RAFAELA GRULLON GRULLON 
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141.  057-0000572-0 NORIS NUBIA RAMONA GUILLEN GERMAN DE 

PERALTA 

142.  031-0040729-9 JUSTINA GUTIERREZ RODRIGUEZ 
143.  047-0104574-4 HILDA EMILIA DE JESUS GUZMAN VILORIA DE 

ROSARIO 
144.  002-0022873-2 MARCELINA GUZMAN TAVERAS 
145.  071-0002664-5 RAFAEL GUZMAN REGALADO 
146.  001-0871467-6 ALTAGRACIA GEORGINA HENRIQUEZ H DE FERREIRA 
147.  048-0012943-1 EDERMIRA HERNANDEZ TIBURCIO 
148.  090-0010959-6 ESTHER DOLORES HERNANDEZ REYNOSO 
149.  054-0012616-4 FELIX MARIA HERNANDEZ PEREZ 
150.  047-0114168-3 HIGINIA HERNANDEZ PE�A 

151.  056-0058841-1 ANA CELESTE HIDALGO MARIA 
152.  055-0000224-0 ANA MERCEDES HIDALGO MARIA 
153.  087-0004009-3 RAFAEL ARIDIO HIDALGO GONZALEZ 

154.  047-0069665-3 MAXIMO ANTONIO HOLGUIN DIAZ 
155.  031-0036540-6 ANA JULIA JIMENEZ MENDEZ 

156.  001-0746862-1 BEATA JIMENEZ ANTIGUA 
157.  031-0241428-5 CARLOS DANIEL JIMENEZ BELLIART 
158.  023-0026977-2 ADA ALEJANDRINA JOHN HAZEL 
159.  090-0011982-7 VICTOR MANUEL KERY  
160.  018-0005522-8 ROSARIO DE FATIMA LAGARES OVIEDO 
161.  037-0027290-3 ZUNILDA LAGOMBRA GARCIA DE RIVERA 
162.  026-0047768-7 MERCEDES MARIA LAZALA MEJIA DE TERRERO 
163.  060-0013421-0 PASTOR LIRIANO MATA 

164.  031-0105235-9 ANGEL ADRIANO LIRIANO VASQUEZ 
165.  058-0001042-2 CAROLINA ALTAGRACIA LOPEZ A DE SANTOS 
166.  037-0012476-5 JOSE JOAQUIN LOPEZ  
167.  047-0024851-3 MARIA LOPEZ  

168.  038-0008123-8 TOMAS LOPEZ PICHARDO 
169.  001-0352160-5 MERCEDES LOPEZ  
170.  001-0023720-5 ANA SONIA MARINA LOPEZ VENTURA 
171.  031-0075826-1 ANA LUCIA LOPEZ DE PEÑA 
172.  041-0000706-3 ANTONIA MERCEDES LORA RODRIGUEZ DE 

RIVAS 
173.  031-0245699-7 RAFAEL MELANIO LUNA GARCIA 

174.  054-0022116-3 TANIA ALTAGRACIA LUNA TEJADA DE PE�A 
175.  048-0015478-5 ANA DELIA MEJIA  VALLEJO 
176.  067-0002824-1 MARIA CONCEPCION MALDONADO G. DE TRINIDAD 
177.  071-0003184-3 MIGUELINA MALECK GUZMAN DE 

CAPELLAN 
178.  136-0003655-5 LEONARDA MARIA NU�EZ DE 

HENRIQUEZ 
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179.  056-0058894-0 SONIA MILAGROS MARIA SUSANA 

180.  001-0277008-8 FLOR DALIZA MARINEZ PI�A DE PEREZ 
181.  001-0500982-3 CRISTINO JUAN MARTE PEREZ 
182.  071-0004491-1 MARIA ALTAGRACIA MARTE FELIU DE ALONZO 
183.  001-0371256-8 MIGUEL MARTE ORTIZ 

184.  001-0088296-8 BIENVENIDA MARTINEZ GERMAN 
185.  028-0019245-8 ISAURA MARTINEZ ENCARNACION 

186.  001-0333781-2 SANTIAGO MARTINEZ  
187.  001-0058553-8 ANA MIRIAM MARTINEZ DE GAUTREAUX 
188.  031-0075373-4 ILIOBA MARTINEZ PAULU 

189.  001-0057533-1 ANA JOSEFA MATEO MEDINA DE PRINCE 
190.  012-0006396-2 HECTOR ALEJANDRO MATEO MONTERO 

191.  001-0384924-6 EVELIA NIDIA MATEO MEDINA 

192.  020-0004290-9 HUGO ULDARICO MATOS  
193.  005-0001945-0 NERIDA MATOS  

194.  018-0008758-5 ROSARIO JOSEFA MATOS TORAL DE DOTEL 
195.  076-0001263-2 ALTAGRACIA MATOS  
196.  001-0322951-4 BARBARA MAZARA MEJIA 

197.  016-0000262-8 RAMON EMILIO MEDINA  
198.  031-0109616-6 ANA MERCEDES MEDRANO MOREL DE CAMEJO 
199.  022-0002376-6 HECTOR RADHAMES MEDRANO  
200.  001-0539796-2 JUAN MEDRANO PUELLO 
201.  001-0501013-6 BRICEYDA MEDRANO DE MARTE 
202.  047-0016105-4 ELENA MEJIA AMEZQUITA 
203.  001-0392592-1 EVARISTO MEJIA LUGO 
204.  071-0032866-0 LUZ RAMONA MEJIA  
205.  090-0010468-8 PEDRO MARIA MEJIA PONCEANO 
206.  001-0871588-9 GERMANIA IDEYARDA MELO VELAZQUEZ 
207.  102-0004039-1 SILVIA MENA MENA 
208.  001-0258357-2 ALBA EDUVIRGEN MENDEZ MOQUETE 
209.  001-0353568-8 ANDINO MENDEZ  
210.  059-0006152-3 CANDIDA MENDEZ ESQUEA DE 

CASTILLO 
211.  020-0000509-6 CARLOS JULIO MENDEZ  
212.  070-0001363-6 MAXIMO S MENDEZ RAMIREZ 
213.  072-0001553-0 RAMONA MERCADO DE GARCIA 
214.  048-0015010-6 MARIA VIRGINIA MERCEDES BATISTA DE GARCIA 
215.  026-0002523-9 MARINA ALTAGRACIA MERCEDES MERCEDES 
216.  059-0005835-4 MERCEDES MERCEDES NOLASCO DE ROJAS 
217.  047-0023251-7 MARIA CRISTINA MERCEDES MARTE 
218.  059-0000649-4 MARIS MEREGILDO POLANCO 
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219.  091-0000274-1 MANUEL DAVID MOLINA  
220.  031-0239953-6 MARIA MARGARITA MONTAN  
221.  108-0006413-0 ROSARIO MONTERO MONTERO 
222.  036-0002139-2 HECTOR RAFAEL MORALES TORRES 
223.  072-0002485-4 ELBA ONDINA MOREL VERAS 
224.  072-0006457-9 JOSE ANTONIO MOREL RAMOS 
225.  002-0070708-1 ELENA MORENO  
226.  025-0026732-9 MANUEL JOAQUIN MORENO REYNA 
227.  049-0003957-1 ARIOSTO ANTONIO MORILLO  SOTO 

228.  049-0014419-9 BIENVENIDO MORONTA AQUINO 
229.  028-0012115-0 ADRIANO MOTA SEVERINO 
230.  028-0030415-2 LEILA ERIDANIA MOTA RIJO 

231.  027-0022047-4 HEROTILIA MOTA DE DIAZ 
232.  047-0070352-5 CRISTINA DEL CARMEN MUÑOZ CORNELIO 
233.  049-0001633-0 GISELA ALTAGRACIA MUÑOZ MARTE DE MOLINA 

234.  056-0022425-6 JUANA DEL SOCORRO MUÑOZ LIRIANO 

235.  079-0000984-1 EMMA TERESA NAVARRO GONZALEZ 
236.  023-0046882-0 ALBA AURORA NOLASCO SANTANA 
237.  071-0003208-0 ROSA NUÑEZ BETANCES 
238.  001-0283101-3 PABLO OLIVERO FELIZ 

239.  001-0533479-1 CRISTIANA MERALDA OLMOS CONTRERAS 
240.  001-0505724-4 GEORGINA ORTIZ VASQUEZ 

241.  049-0000765-1 RAMON ANTONIO OTAÑEZ MORALES 
242.  055-0023660-8 JUAN DE JESUS OVALLES VALERIO 
243.  001-0571256-6 ALBA CIRA OVIEDO DE CACERES 

244.  001-0436811-3 LAURA PAULINO  

245.  044-0009614-7 LETICIA MERCEDES PACHECO  
246.  040-0000733-8 DANIEL PADILLA  
247.  066-0011303-6 BLAS PALOMINO Y CORDERO 
248.  059-0010051-1 CONSUELO PAREDES RESTITUYO 
249.  066-0010866-3 SEGUNDO PAREDES  

250.  066-0000377-3 MARTIN PAREDES  
251.  001-0534241-4 LUIS PAULA GARCIA 
252.  047-0101739-6 ERNIDA MERCEDES PAULINO CARDENAS 
253.  056-0073629-1 GABRIEL PAULINO GARCIA 
254.  056-0018733-9 ISIDORA PAULINO DIAZ 
255.  054-0029871-6 MARGARITA ESTHER PAULINO PAULINO DE LOPEZ 
256.  001-0179505-2 MARIA MERCEDES PAULINO HERNANDEZ 

257.  068-0007310-5 JORGE DE LA PAZ HEREDIA 
258.  027-0002353-0 MARINO PEGUERO  
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259.  057-0002732-8 ALTAGRACIA PEÑA LIRIANO DE MENDEZ 

260.  055-0004820-1 CLARA GUILLERMINA PEÑA GOMEZ 
261.  023-0067712-3 LOURDES PEÑA GARCIA DE RAMIREZ 
262.  001-0286801-5 MERCEDES PEÑA NOVO 
263.  054-0039035-6 MIGUEL PEÑA  
264.  047-0015506-4 LUZ ANTUSA PEÑA GARCIA 
265.  034-0015377-5 RITA ENILDA PEÑA PEÑA 
266.  028-0008455-6 VICTOR PASCUAL PEPEN CASTILLO 
267.  002-0063347-7 FRANCISCA ELVIRA PERALTA CASTILLO 
268.  022-0000338-8 ZUNILDA PERDOMO  
269.  001-0074789-8 DELSI ALTAGRACIA PEREZ DE LEON 
270.  068-0004954-3 ANDREA PEREZ MEJIA 
271.  020-0000678-9 CEILAN IDALIA PEREZ Y PEREZ 
272.  010-0010625-0 CLARISA MIRALBA PEREZ CARO DE VALDEZ 

273.  047-0000434-6 DAISY MARIA PEREZ DE MIRANDA 
274.  054-0009076-6 DORIS PORFIRIA PEREZ  
275.  055-0018667-0 DULCE IRENE PEREZ  

276.  001-0020071-6 GRECIA PEREZ GONZALEZ 
277.  019-0000225-2 ELVIRA ROSA PEREZ MENDEZ 
278.  001-0091474-6 EPIFANIA PEREZ DE ENCARNACION 
279.  080-0000874-1 JOSE PEREZ RAMIREZ 
280.  001-0369558-1 MAGALIS ALTAGRACIA PEREZ FELIZ 
281.  001-0027711-0 MAIRENI MERCEDES PEREZ  

282.  020-0000689-6 MAURILIO PEREZ Y PEREZ 
283.  091-0000820-1 SHIRLEY ALBERTA PEREZ TERRERO 

284.  001-0871717-4 PELOPIDES PEREZ GOMEZ 
285.  002-0052620-0 JOSE ANTONIO PEREZ  VIVIECA 

286.  001-0866628-0 ALTAGRACIA MARÍA PÉREZ  
287.  038-0001540-0 PURA PAULINA PICHARDO MARTE 

288.  056-0017729-8 TERESA DE JESUS PICHARDO A. DE CAMILO 
289.  001-0160110-2 JUAN  PILIER RUIZ 
290.  026-0001253-4 ANITA PIMENTEL DE CARPIO 
291.  023-0010853-3 SANTO PIO  
292.  039-0001965-8 LOURDES POLANCO DE  LEON 
293.  028-0008469-7 MIRIAM RAFAELA POUERIET PE�A DE CACERES 

294.  013-0030815-0 ISABEL MARIA PUJOLS DE PUJOLS 
295.  001-0642097-9 MILQUEYA BETANIA PUJOLS  
296.  013-0005921-7 MANUEL ANTONIO QUELIZ CALDERON 
297.  010-0047779-2 ALTAGRACIA MERCEDES RAMIREZ DE MARTINEZ 
298.  016-0000377-4 ANTERA RAMIREZ DE LOS SANTOS DE B 
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299.  095-0003102-7 MARIA CARIDAD RAMOS DIAZ DE BUENO 
300.  078-0004278-5 NIDIA MIREYA RECIO SIERRA 
301.  043-0000508-1 PAULINA RECIO RECIO 
302.  041-0003110-5 ANA DOLORES  REGALADO PIMENTEL 
303.  001-0516730-8 DALINDA OLIVA REYES R DE BAEZ 
304.  034-0004547-6 EMILIO ANTONIO REYES RODRIGUEZ 
305.  001-0717431-0 FRANCISCO REYES  
306.  001-0222164-5 LUCILA REYES NUNEZ 
307.  070-0000988-1 RUMUALDO REYES MENDEZ 
308.  061-0003024-3 SAMUEL REYES SURIEL 
309.  001-0400353-8 SOR ARGELIA MARIA DE 

JESUS 
REYES RINCON 

310.  052-0004301-5 MARCOS REYNOSO ALCANTARA 
311.  026-0026129-7 GRECIA PELAGIA RICHARSON DE VALENTIN 

312.  085-0000423-2 MARIA ELENA RIJO MOTA DE RONDON 

313.  045-0006916-8 DIOSDADO RIVAS  
314.  001-0407559-3 SAMUEL PORFIRIO RIVERA CARRASCO 
315.  023-0053288-0 SANTA RIVERA SANCHEZ 

316.  023-0003689-0 ANA YOCASTA ROBERTO O.DE ANDUJAR 

317.  067-0000271-7 ANA GREGORIA RODRIGUEZ DEMORIZI 

318.  031-0018032-6 CARMEN MERCEDES RODRIGUEZ DE DIAZ 
319.  046-0009572-5 DOMINGO RODRIGUEZ Y REYES 
320.  095-0002742-1 FELIX ALBERTO RODRIGUEZ ROMERO 

321.  002-0017674-1 GLADYS MINERVA RODRIGUEZ NINA 

322.  031-0026917-8 JUAN ARMANDO RODRIGUEZ BALBUENA 
323.  044-0002281-2 JULIA RODRIGUEZ FORTUNA 
324.  067-0003394-4 LOURDES RODRIGUEZ D DE SANCHEZ 
325.  047-0090503-9 RAMON ANDRES RODRIGUEZ VILLA 

326.  082-0001483-8 RAMON ANTONIO RODRIGUEZ PAULINO 
327.  031-0207788-4 RAMON DELFINO RODRIGUEZ FERNANDEZ 
328.  001-0066726-0 REYNA MARGARITA RODRIGUEZ GARCIA DE AYBAR 
329.  047-0011674-4 YOLANDA DE JESUS RODRIGUEZ NUÑEZ DE PEREZ 
330.  041-0003919-9 LOURDES MARIA RODRIGUEZ VERAS 
331.  101-0003569-9 MILDRE MIGDALIA RODRIGUEZ  
332.  059-0000191-7 FRANCISCO  ROJAS  
333.  057-0002772-4 JULIO CESAR ROJAS  
334.  059-0006993-0 MARIEN SENEIRA ROJAS SERRANO 
335.  059-0007301-5 LUZ ALVERTINA ROJAS SERRANO 
336.  031-0019324-6 ANGELA ROSARIO RAMOS DE HIRALDO 

337.  047-0094663-7 ANTIGUA ROSARIO CASTILLO 
338.  002-0006733-8 HECTOR BIENVENIDO ROSARIO MINIER 
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339.  001-0801800-3 MARCOS ANTONIO ROSARIO RODRIGUEZ 

340.  001-0064680-1 OLIMPIA ROSARIO VILLAR 
341.  001-0690788-4 JUANA DAYSI ROSAS GERMOSEN 
342.  001-1017026-3 RAMONA RUIZ CUEVAS DE 

CEBALLOS 
343.  021-0002034-2 ABELARDO SAMBOY CUEVAS 
344.  001-0267272-2 ALTAGRACIA SAMBOY CUEVAS 
345.  001-0400393-4 FRANCIA CARIDAD SANCHEZ SANCHEZ 
346.  031-0117251-2 IRIS CRISTINA SANCHEZ PE�A 
347.  100-0000888-7 MARINA SANCHEZ VALDEZ 
348.  054-0011830-2 ROSA ELVIRA SANCHEZ HIDALGO 
349.  023-0019421-0 VIRGINIA SANCHEZ ABREU DE ABREU 
350.  024-0000332-9 JOSE JOAQUIN SANDOVAL  
351.  030-0000335-4 MARTHA SANTANA RIJO 
352.  001-0268412-3 VICTORIA MARGARITA SANTOS DE ACEVEDO 
353.  004-0000786-0 MIGUEL SATURRIA OLMOS 

354.  069-0002656-5 JUANA FREDESVINDA SEGURA PENA 
355.  016-0001235-3 RAFAEL MILCIADES SEGURA DE OLEO 
356.  001-0744173-5 CELIDA MARIA SENA RIVAS 
357.  038-0001594-7 RAMON PAULINO SENCION MARTE 

358.  076-0006410-4 PEDRO SERRANO  
359.  067-0003001-5 KIRSIS MINERVA SEVERINO FRIAS 
360.  002-0050256-5 VIRGILIO SIERRA CUEVAS 
361.  027-0022250-4 FELIX SILVESTRE UBIERA 

362.  001-0154984-8 PABLO  SOCORRO FLORES 
363.  040-0000806-2 JOSE AQUILES SOSA  

364.  031-0121826-5 JULIAN RICARDO SUAREZ  

365.  019-0001895-1 LIRDA DINORAH SUAREZ RAMIREZ DE FELIZ 
366.  018-0009280-9 AURA THERMA SUERO FELIZ 
367.  072-0002482-1 ANA CORNELIA TATIS MOREL DE 

GUTIERREZ 

368.  001-0197671-0 DIAMELA EUFEMIA TAVAREZ DE CONCEPCION 
369.  037-0019905-6 EVA TAVAREZ ELIVO 
370.  067-0003012-2 ROBERTO TAVAREZ FRIAS 
371.  001-0069619-4 ANA JULIA TAVERAS TEJADA 

372.  054-0040070-0 FLORINDA DEL CARMEN TAVERAS GARCIA 
373.  027-0004783-6 PORTOLATINA TAVERAS CHIRENO 

374.  001-0717544-0 PERCIA TAVERAS CORONA 
375.  055-0019097-9 ANA LUCIA TEJADA VERAS 
376.  056-0049559-1 HILDA MERCEDES TEJADA JOGA 
377.  002-0011529-3 ROSA AURORA TEJEDA AMADOR DE 

DUVERGE 
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378.  020-0001051-8 PRADINA MERCEDES TERRERO DE MOQUETE 
379.  041-0002870-5 MARIA FRANCISCA TORIBIO DE 

GONZALEZ 
DE GONZALEZ 

380.  001-0229943-5 MARIA PORFIRIA TREJO MARTINEZ 

381.  010-0007856-6 CELESTE DE JESUS TRINIDAD  
382.  077-0000905-8 JESUS MARIA TRINIDAD VOLQUEZ 
383.  027-0006528-3 ANGEL MARIA UBIERA PACHECO 
384.  027-0004381-9 CLARA AURORA UBIERA PACHECO 
385.  038-0002345-3 DAISY EMILIA ULLOA DIAZ DE VALERIO 
386.  055-0004885-4 EFRAIN UREÑA GARCIA 

387.  055-0020985-2 FELICIA ALTAGRACIA UREÑA PICHARDO 
388.  056-0043321-2 MILAGROS ALTAGRACIA UREÑA PEÑA 
389.  023-0023718-3 EDITA MARÍA URIBE DE TINEO 
390.  054-0069400-5 ANDREA DEL CARMEN VALDEZ VALDEZ DE 

HERNANDEZ 
391.  012-0011504-4 FRANCISCO ANTONIO VALENZUELA ANGOMAS 

392.  001-0594447-4 RAFAEL VALERA  

393.  023-0023724-1 VICTORIA IRENE VALERIO M DE ALCANTARA 
394.  001-0346147-1 DIGNA PERALTA VALLEJO  

395.  031-0106884-3 ELVIA ALTAGRACIA VARGAS MORROBEL 
396.  036-0001969-3 ESMERALDO ANTONIO VARGAS RODRIGUEZ 

397.  032-0001507-5 CESAR HERMOGENES VASQUEZ GRULLON 
398.  037-0025865-4 DOMINGA ALTAGRACIA VASQUEZ ROBLES 

399.  002-0061906-2 ARGELIA VENTURA JIMENEZ 
400.  031-0012199-9 ERNESTO VELEZ CABRERA 
401.  059-0001182-5 JOSE RAMON VELEZ PEREZ 
402.  045-0007257-6 ARISTIDES BIENVENIDO VERAS PE�A 
403.  077-0000934-8 NICASIO VOLQUEZ HEREDIA 
404.  001-0802014-0 RAFAEL VOLQUEZ HEREDIA 
405.  002-0065474-7 ANDREA ZAPATA SANCHEZ 
406.  041-0003215-2 ANA CELESTE ZAPATA ZAPATA 
407.  053-0002501-1 LEONARDA CARIDA ABARUA ABREU DE PEREZ 

408.  023-0018852-7 MATILDE ACOSTA  
409.  001-0773254-7 JUAN ALBERTO GENAO 

410.  001-0188652-1 MARTHA SELENIA ALCANTARA AQUINO 
411.  101-0000011-5 ANA JOAQUINA ALMONTE CABRERA 
412.  041-0001445-7 FLOR DALIZA MERCEDES ALVAREZ MENIEUR 
413.  001-0057874-9 SILENE ISABEL JUANA ANDUJAR ROEDAN 
414.  001-0675886-5 CANDIDA ROSA ARIAS MONTAÑO 
415.  001-1451945-7 MARIA DOLORES` ARRIAZU CRESPAN 

416.  001-0228544-2 TEOFILA DEL CARMEN ARIAS CAPELLAN 
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417.  001-0039848-6 JOSEFINA BATISTA DE MENA 
418.  022-0002599-3 MARIA CONSUELO BATISTA FLORIAN 
419.  022-0000962-5 LUIS PABLO  BELTRE  

420.  001-0862909-8 MILAGROS BIERD  
421.  001-0155149-7 AMELIA ALTAGRACIA BISONO  

422.  001-0206512-5 CLARA BONILLA CRUCETA 
423.  001-0700309-7 DANIEL BRITO FRANCO 
424.  038-0002031-9 ANGEL CABRERA  

425.  102-0000803-4 MARINA COLON ROMANO 
426.  096-0012631-3 CANDELARIO CORDERO  
427.  121-0001399-9 MIREYA CRUZ DIAZ 
428.  028-0000103-0 DELIA YOLANDA CEDEÑO GASS 
429.  001-0461020-9 LIDIA  DE LA CRUZ POLANCO 
430.  001-0538249-3 LOURDES CIRIACA DE LA CRUZ DE CAMPOS 
431.  017-0014497-3 OCTIBLE DE LEON DE LOS SANTOS 

432.  049-0023810-8 DELFIN DELGADO VENTURA 
433.  001-1052474-1 ROSA AMERICA DIAZ REYES 

434.  001-0161144-0 CARLOS ANTONIO DUVAL MATOS 
435.  031-0040668-9 YBELKA EZA ERIKSON RODRIGUEZ 
436.  001-0182493-6 PABLO ESPINOSA MARTINEZ 
437.  046-0003012-8 CARMEN ENOVI ESTEVEZ ALMONTE 
438.  001-0117075-1 EMILIANA  FAMILIA ALCANTARA 
439.  001-0700508-4 FATIMA ALTAGRACIA FLORES CUEVAS 
440.  001-0894863-9 LUIS EMILIO FERMIN  
441.  018-0036024-8 FRANCISCO FERRERAS SENA 
442.  066-0011183-2 LIDIA GARABITO JIMENEZ 
443.  056-0042100-1 MARIA RAMONA GARCIA SANTOS 

444.  039-0001788-4 JULIA GARCIA ULLOA 
445.  031-0006754-9 RUFINA ANTONIA GARCIA  

446.  001-0715512-9 ELBA ELENA GERMAN ADAMES 
447.  001-0760346-6 FELIX MARIA GIL DISLA 

448.  001-0789796-9 MARIA TERESA GOMEZ GONZALEZ 
449.  001-0681624-2 SENEIDA  GONZALEZ PITA 

450.  032-0000748-6 MINERVA ANTONIA GUARENO DE MARTINEZ 
451.  054-0071208-8 ALFREDO ANTONIO HERRERA  
452.  001-0454152-9 MIREYA ALTAGRACIA HURTADO DE UREÑA 
453.  031-0045653-6 ONEIDA DEL CARMEN INFANTE TORIBIO DE GOMEZ 
454.  001-0378615-8 JOSE MARIA JIMENEZ CABRERA 
455.  001-0276049-3 ROSA MARIA JIMENEZ CASTRO 
456.  001-0623974-2 VICTORIA JOSE VALDEZ 
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457.  001-1154695-8 ATILANO VICTOR LABOUR  

458.  061-0001185-4 LEONIDAS LAGOMBRA UREÑA 

459.  001-0888105-3 HONEYDA ALTAGRACIA LAUREANO  

460.  001-0295164-7 MAXIMA BEATRIZ LEON GRULLON 
461.  002-0014817-9 CELIDES MERCEDES LORENZO  
462.  001-0023278-4 FRANCISCA  MARTINEZ MARIA 
463.  061-0015561-0 SABINA MARTINEZ MORALES DE FLETE 
464.  001-0796172-4 LUDOVINA  MATOS SENA 
465.  038-0001129-2 JOSE ANIBAL MEDINA VASQUEZ 
466.  001-0137381-9 YDALESIA ISBELIA M. MERCADO GONZALEZ 
467.  012-0047519-0 DULCE MARIA MONTERO  
468.  001-0358440-5 ANA MERICI MORIS KING DE ROSAS 
469.  102-0004485-6 DILCIA BIENVENIDA NUÑEZ  
470.  123-0004081-8 MIGUEL ANTONIO NUÑEZ ALMONTE 
471.  001-0055282-7 CRISTELA MARIA ORTIZ RAMIREZ DE SOTO 
472.  092-0005953-4 LUCIA ORTIZ  
473.  057-0000670-2 ISABEL IDALINA PAULINO  
474.  047-0086313-9 BETHANIA MARGARITA PEÑA REINOSO 
475.  001-0248799-8 NANCY MAGALIS PEÑA FABIAN 
476.  047-0090996-5 ANTONIA PEREZ DURAN 
477.  031-0241519-1 AURA ALTAGRACIA PEREZ DE JIMENEZ 
478.  077-0000259-0 DEYSI MAGALY PEREZ  
479.  010-0022788-2 BELKYS XIOMARA PEREZ RIVAS DE MENDEZ 

480.  001-0618472-4 CARMEN PEREZ FELIZ 

481.  001-0564614-5 DORKA PEREZ PEREZ 
482.  031-0178771-5 MARCELINO MARTERE PEREZ  

483.  048-0013047-0 MANUEL DE JESUS PICHARDO  

484.  001-0344044-2 FLORITA PINALES PLACENCIO 
485.  033-0002704-6 AIDA ANTONIA POLANCO MARTINEZ 

486.  002-0029138-3 URSULA POZO LINARES 
487.  095-0007559-4 ZOILA ERIDANIA ALT. PORTES ARIAS 

488.  053-0000426-3 EDUBENCIA QUEZADA VALDEZ 
489.  101-0005495-5 ANA  REYES MARTINEZ 
490.  001-0696618-7 DAMARIS REYES SABA 
491.  001-0637395-4 GILMA JOSEFINA REYES PONTIER 

492.  001-0258626-0 MANUEL REYES MEJIA 
493.  031-0251813-5 ELSA LUCIA REYES PEPIN 
494.  031-0138910-8 MIRIANS DEL CARMEN REYES COLON 
495.  012-0008102-2 OVIDIO ROMERO  
496.  001-0418740-6 JOSE DE JESUS RODRIGUEZ  
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497.  049-0023901-5 INOCENCIA RODRIGUEZ GUERRERO 
498.  001-0518163-0 ANGELA DOLORES RODRIGUEZ FORTUNA DE A. 
499.  031-0049297-8 MARIA MARGARITA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
500.  037-0050136-8 ROSARIO ROJAS GUTIERREZ 
501.  001-0024749-3 RAMON BOLIVAR ROJAS  
502.  001-0337544-0 ALTAGRACIA ROMERO ROMERO 
503.  074-0000193-4 ANATALIO ROSARIO AQUINO 
504.  037-0033137-8 AMPARO SANCHEZ  
505.  047-0004497-9 MIRTHA ELINA SANCHEZ RODRIGUEZ 
506.  001-0684203-2 ANALICIA SANTANA SANCHEZ 
507.  093-0034891-0 VIRGINIA MARIANELA SANTANA VIZCAINO 
508.  038-0001238-1 TERESA SEBALLOS SILVERIO 
509.  073-0004248-3 BENITA SOSA QUEZADA 
510.  001-0885980-2 LUZ CELESTE TAVAREZ TAVAREZ 
511.  001-1472328-1 JOSE ANTONIO TAVAREZ  
512.  001-0803847-2 RAFAEL BIENVENIDO TEJEDA PAREDES 
513.  097-0006816-7 ORFA RAQUEL THOMAS RODRIGUEZ 
514.  023-0047082-6 IVONIE CRECENCIA THOMAS DAVID 
515.  001-0776253-6 FAUSTO RAMON UREÑA FERNANDEZ 
516.  064-0008793-5 ANA GISELA TORIBIO CRUZ 
517.  001-0005188-7 NARCISA VENTURA RAMIREZ 
518.  039-0014806-9 ADRIANO VERAS AYBAR 
519.  001-0776307-0 ANGELA TRINIDAD VIDAL CAPELLAN 
520.  033-0016515-0 TEOFILO  VALENZUELA ARIAS 
521.  001-0449975-1 PEDRO ZAPATA DIAZ 

 
ARTICULO 2.- En virtud de que existe una diferencia entre los parámetros 

financieros que establecen los regímenes de jubilaciones y pensiones instituidos por la Ley 
No. 379, sobre Jubilaciones y Pensiones Civiles del Estado y la Ley de Educación No. 66-
97. La Secretaría de Estado de Educación pagará a los beneficiarios de este decreto, los 
valores correspondientes de esa diferencia, hasta que se adecuen los requisitos indicados en 
la Ley General de Educación, No. 66-97. 
 

ARTICULO 3.- Se instruye a la Secretaría de Estado de Finanzas, realizar 
la tramitación administrativa financiera correspondiente. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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FE DE ERRATA 
 
NOTA: La Ley No. 322-04 del 31 de diciembre del 2004, publicada en la Gaceta Oficial 
No. 10304 de la misma fecha y año, se publica nuevamente por haberse deslizado un error 
material en su anterior publicación, para que en lo adelante se lea y rece de la siguiente 
manera: 
 
Res. No. 322-04 que aprueba el Acuerdo de Cooperación Energética de Caracas, 
suscrito el 6 de noviembre del 2004, entre la República Bolivariana de Venezuela, 
representada por su Presidente Hugo Chávez Frías y la República Dominicana, 
representada por nuestro Presidente Dr. Leonel Fernández Reyna. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 322-04 
 
 
  VISTOS los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
Republica. 
 
  VISTO el Acuerdo de Cooperación Energética de Caracas, suscrito el 6 de 
noviembre del año 2004. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

UNICO.- APROBAR el Acuerdo de Cooperación Energética de Caracas, 
firmado el 6 de noviembre del 2004, entre la República Bolivariana de Venezuela, 
representada por el Presidente, señor Hugo Chávez Frías y la República Dominicana, 
representada por el Presidente, señor Leonel Fernández Reyna. Mediante éste la República 
Bolivariana de Venezuela suministrará crudo, productos refinado y GLP a la República 
Dominicana por la cantidad de cincuenta mil barriles diarios o sus equivalentes energéticos. 
Dicho suministro será objeto de la evaluación y ajuste en función de las compras de la 
República Dominicana, de las disponibilidades de la República Bolivariana de Venezuela y 
de las decisiones que adopte la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP), y 
de cualquier circunstancia que obligue a la Republica Bolivariana de Venezuela a cambiar 
la cuota asignada según lo especificado en dicho acuerdo; que copiado a la letra dice así:  
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ACUERDO DE COOPERACION ENERGETICA DE CARACAS 

 
 
Los Gobiernos de la República Bolivariana de Venezuela y de la República Dominicana: 
 
REAFIRMANDO los estrechos lazos de amistad y cooperación que han existido 
tradicionalmente entre la República Bolivariana de Venezuela y la República Dominicana; 
 
TOMANDO EN CUENTA que las acciones de cooperación solidaria entre la República 
Bolivariana de Venezuela y la República Dominicana son indispensables para alcanzar sus 
objetivos de progreso económico y social en un ambiente de paz y de libertad; 
 
RECONOCIENDO la necesidad de adaptarse a las condiciones cambiantes de los 
mercados de hidrocarburos y financieros; 
 
ACUERDAN poner en ejecución el “Acuerdo de Cooperación Energética de Caracas” que 
se especifica a continuación: 
 
PRIMERO: La República Bolivariana de Venezuela suministrará crudo, productos 
refinados y GLP a la República Dominicana por la cantidad de cincuenta mil barriles 
diarios (50.0 MBD) o sus equivalentes energéticos. Dicho suministro será objeto de 
evaluación y ajuste en función de las compras de la República Dominicana, de las 
disponibilidades de la República Bolivariana de Venezuela y de las decisiones que adopte 
la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP), y de cualquier circunstancia 
que obligue a la República Bolivariana de Venezuela a cambiar la cuota asignada según lo 
especificado en este Acuerdo. 
 
SEGUNDO: La aplicación de este Acuerdo será exclusiva para los entes públicos avalados 
por la República Bolivariana de Venezuela y  la República Dominicana. La República 
Dominicana podrá utilizar empresas privadas que ésta haya designado y notificado a la 
República Bolivariana de Venezuela, sólo para los efectos de la logística necesaria para el 
movimiento físico de los volúmenes de hidrocarburos comprados bajo este Acuerdo para su 
consumo interno. 
 
TERCERO: Los suministros que la República Bolivariana de Venezuela efectúe a los 
entes públicos designados por la República Dominicana conforme a este Acuerdo, se 
regirán por las políticas y prácticas comerciales de Petróleos de Venezuela S.A. (PDVSA), 
la cual administrará las entregas de acuerdo con la cuota establecida por el Gobierno de la 
República, a solicitud del Ejecutivo Nacional y administrará los requerimientos basados en 
la cuota establecida en este Acuerdo. 
 
CUARTO: La República Bolivariana de Venezuela  de acuerdo con la cuota de suministro 
establecida en este Acuerdo, otorgará esquemas de financiamiento bajo las siguientes 
condiciones: plazo hasta quince (15) años para amortización del capital, con un período de 
gracia de pago de capital de hasta un (1) año y una tasa de interés anual del dos por ciento 
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(2%). El monto de los recursos financiados aplicables se determinará con la siguiente 
escala: 
 

PRECIO PROMEDIO DE VENTA 
ANUAL (FOB-VZLA) POR BARRIL EN 

DOLARES ESTADOUNIDENSES 

FACTOR DE DETERMINACION DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS (%) 

≥  15 5 
≥  20 10 
≥  22 15 
≥  24 20 
≥  30 25 

 
La facturación de las ventas realizadas a los entes públicos designados por la República 
Dominicana se hará con base en precios referenciados al mercado internacional. 
 
QUINTO: El porcentaje de suministro no cubierto en el artículo precedente podrá aplicar a 
otro esquema de financiación de corto plazo a ser establecido de común acuerdo entre las 
Partes, 
 
SEXTO: Los pagos de intereses y de amortización de capital de las deudas contraídas por 
la República Dominicana, podrán realizarse mediante mecanismos de compensación 
comercial, cuando así sea solicitado por la República Bolivariana de Venezuela. 
 
SEPTIMO: Para los efectos de este Acuerdo, los volúmenes de las ventas financiadas por 
la República Bolivariana de Venezuela serán para el uso del consumo interno de la 
República Dominicana. Estos volúmenes serán ratificados en cada oportunidad por la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
OCTAVO: Queda expresamente entendido entre las Partes signatarias de este Acuerdo, 
que sólo a los efectos del financiamiento, las sumatorias de los volúmenes asignados tanto 
en el Programa de Cooperación Energética para Países de Centroamérica y del Caribe, 
como en el Acuerdo de Cooperación Energética de Caracas, no podrá exceder del consumo 
interno de la República Dominicana. 
 
NOVENO: Por tratarse de Acuerdos con esquemas de cooperación diferentes, los 
volúmenes de las compras a realizar en el contexto del Acuerdo de Cooperación Energética 
de Caracas no tendrán efecto alguno en relación con los mecanismos de financiamiento 
establecidos de acuerdo con el Programa de Cooperación Energética para Países de 
Centroamérica y del Caribe (Acuerdo de San José). En este sentido, la República 
Dominicana notificará a Petróleos de Venezuela, S.A. los volúmenes de las compras a 
realizar en el contexto del Acuerdo de Cooperación Energética de Caracas. 
 
DECIMO: La República Bolivariana de Venezuela a través del Ejecutivo Nacional 
designará a los organismos responsables y ejecutores, así como el mecanismo y los 
procedimientos para la instrumentación de este Acuerdo. 
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DECIMO PRIMERO: Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su firma, permanecerá 
vigente por un período de un (1) año y se renovará automáticamente por períodos iguales y 
sucesivos. 
 
Este Acuerdo podrá ser modificado o denunciado cuando el interés de la República 
Bolivariana de Venezuela así lo exija, en cuyo caso será notificado a la República 
Dominicana, por escrito y por la vía diplomática, con treinta (30) días de anticipación. 
 
El Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y el Presidente de la República 
Dominicana suscriben este Acuerdo, en Santo Domingo de Guzmán, Capital de la 
República Dominicana, el día seis (6) del mes de noviembre del año 2004, en dos 
ejemplares, siendo ambos textos igualmente válidos. 
 
 
Por el Gobierno de la República   Por el Gobierno de la República 
     Bolivariana de Venezuela    Dominicana 
 
 
 
Hugo Chávez Frías     Leonel Fernández Reyna 
       Presidente      Presidente 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES EXTERIORES 
 
 
 

CERTIFICACION 
 
 
Yo, Miguel A. Pichardo Olivier, Embajador, Encargado del Departamento Jurídico, 
CERTIFICO: que la presente es copia fiel del Acuerdo de Cooperación Energética de 
Caracas, del 6 de noviembre de 2004, cuyo original se encuentra en los archivos de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Subsecretario de Estado, 

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad           Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria                Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
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Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez        Sucre Ant. Muñoz Acosta 
          Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año 
dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Dec. No. 43-05 que autoriza a varias compañías extranjeras a fijar domicilio en la 
República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 43-05 
 
  VISTAS las instancias que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo las sociedades comerciales que aparecen en la parte 
dispositiva del presente decreto. 
 
  VISTO el Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza a la Compañía El Enebro, S.A., sociedad 
comercial organizada y existente de conformidad con las leyes del Reino de España, con su 
domicilio en la calle Gobelas, numero 25-27, Madrid, España; a fijar domicilio en la 
República Dominicana. 
 
  ARTICULO 2.- Se autoriza a la Compañía Caribbean Concesión Services 
Limited, sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de las 
Islas Vírgenes Británicas, con su domicilio en, Road Town, Tortola, P.O. Box 3152, Islas 
Vírgenes Británicas; a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 3.- Se autoriza a la Compañía International Flight Services 
Limited, sociedad comercial organizada y existente de conformidad con la leyes de las 
Islas Vírgenes Británicas, con su domicilio en Road Town, Tortola,l P.O. Box 3152, Islas 
Vírgenes Británicas; a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 4.- Se autoriza a la Compañía Adventura Holding L.L.C., 
sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes del Estado de La 
Florida, Estados Unidos de América, con su domicilio en el 12550 Biscayne Blvd., Suite 
500, Miami, Florida, 33181, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 5.- Se autoriza a la Compañía Aeropostal Alas de Venezuela 
C. A., sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la 
Republica Bolivariana de Venezuela, con su domicilio en la Avenida Paseo Colón, Torre 
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Polar Oeste, Piso 23, Plaza Venezuela, Los Caobos, Caracas, 1050, Venezuela; a fijar 
domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 6.- Se autoriza a la Compañía Island Breeze Corp., sociedad 
comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la Republica de Panamá, 
con su domicilio en la ciudad de Panamá, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 7.- Se autoriza a la Compañía Corporación Internacional de 
Hoteles, sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la 
Republica de Panamá, con su domicilio en la ciudad de Panamá, a fijar domicilio en la 
República Dominicana. 
 

ARTICULO 8.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para 
los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 44-05 que concede incorporación a varias asociaciones cooperativas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 44-05 
 
  VISTA la Ley No. 127, sobre asociaciones cooperativas, del 27 de enero de 
1964. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la siguientes 
asociaciones cooperativas: 
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1.- GRUPO COOPERATIVO DE A/C Y S/M METODISTAS LIBRES DE 

LA ROMANA (COOPMELI), que tiene su domicilio sito en la calle Dr. 
Teófilo Hernández No.77, Provincia La Romana, República Dominicana, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea Constitutiva celebrada en 
fecha 8 del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004). 

 
2.- EL GRUPO COOPERATIVO DE AHORROS Y CREDITOS DE LOS 

EMPLEADOS DE CEMENTOS NACIONALES (COMEX), que tiene 
su domicilio sito en la Av. Winston Churchill, Torre Acrópolis, 2do. Piso, en 
la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea Constitutiva celebrada en fecha dieciséis 
(16) del mes de abril del año dos mil cuatro (2004). 

 
3.- GRUPO COOPERATIVO DE A/C y S/M EL ABANICO DE 

HERRERA (COOPACAH), que tiene su domicilio sito en la Calle 24 de 
Abril No.07, de la provincia Santo Domingo Oeste, República Dominicana, 
y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea Constitutiva celebrada en 
fecha veinticuatro (24) del mes de julio del año dos mil cuatro (2004).  

 
4.- COOPERATIVA DE PESCADORES “MARIO CASTRO”, que tiene su 

domicilio sito en la comunidad Los Tramojos, provincia Azua de 
Compostela, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea Constitutiva celebrada en fecha seis (6) del mes de diciembre del 
año dos mil cuatro (2004).  

 
5.- GRUPO COOPERATIVO DE A/C y S/M DE JOYEROS, 

RELOJEROS y ARTESANOS DE LA ZONA COLONIAL y CIUDAD 
NUEVA (COOREARTEJ), que tiene su domicilio sito en la Calle Conde 
No.306, Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea Constitutiva celebrada en fecha ocho (8) del mes de 
marzo del año dos mil cuatro (2004).  

 
ARTICULO 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 

(IDECOOP), para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 45-05 que concede incorporación a varias asociaciones cooperativas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 45-05 
 
 
  VISTA la Ley No. 127, sobre asociaciones cooperativas, del 27 de enero de 
1964. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la siguientes 
asociaciones cooperativas: 
 
 

1.- GRUPO COOPERATIVO DE A/C Y S/M DEL FONDO DE 
INVERSIONES PARA EL DESARROLLO DE LA MICROEMPRESA 
(COOP-FIME), que tiene su domicilio sito en la calle San Martín Esq. 
Bartolomé Colón No.11, Tercer Piso, Villa Consuelo, de esta ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea Constitutiva celebrada en fecha veintiocho 
(28) del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004). 

 
2.- GRUPO COOPERATIVO DE A/C y S/M DE LOS EMPLEADOS DE 

SINERCON, que tiene su domicilio sito en la carretera Manoguayabo, 
Kilómetro 1, sector La Venta, de la provincia Santo Domingo Oeste, 
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
Constitutiva celebrada en fecha ocho (8) del mes de mayo del año dos mil 
cuatro (2004). 

 
 

ARTICULO 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP), para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 46-05 que concede incorporación a varias instituciones sin fines de lucro. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 46-05 
 

VISTA la Ley No. 520 de fecha 26 de julio de 1920, sobre asociaciones que 
no tengan por objeto un beneficio pecuniario, y sus modificaciones. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones: 
 

1.- ASOCIACION DE BANCAS DE LOTERIA DEL SEIBO, que tiene su 
domicilio en la calle Gral. Santana No.18, Centro de la Ciudad, provincia El 
Seibo, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada 
en fecha 24 de agosto del año 2004. 

 
2.- ASOCIACION DOMINICANA DE INSPECTORES OPERATIVOS, que 

tiene su domicilio en la Avenida Sabana Larga, esquina Puerto Rico número 
104, Ensanche Ozama, municipio Santo Domingo Este, cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 1ro. de 
diciembre del año 2004.  

 
3.- ASOCIACION IGLESIA EVANGELICA VISION SANTA, que tiene su 

domicilio en la calle Francia, del sector San Bartolo, Los Frailes II, del 
municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, cuyos estatutos 
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fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 24 de abril del 
2003 y ratificada mediante Resolución de fecha 24 de abril del 2003. 

 
4.- UNION DE EMPLEADOS DE INDUCA (UNINDUCA), que tiene su 

domicilio en la Avenida Ortega y Gasset esquina San Martín, en esta ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 5 de agosto del 2004.  

 
5.- ASOCIACION DE TAXI POR COMUNICACION DE LOS MINAS 

(ASOTACOMI), que tiene su domicilio en la calle Francisco del Rosario 
Sánchez, número 93, del sector Los Minas, en esta ciudad de Santo 
Domingo, D. N, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 10 de mayo del 2004.  

 
6.- ASOCIACION DE TAXI POR COMUNICACION DE LOS FRAILES 

(ASOTACOLFRA), que tiene su domicilio en la calle Antonio Guzmán 
número 2, del sector Los Frailes, en el municipio de Santo Domingo Este, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 12 de mayo del 2004. 

 
7.- FUNDACION EXPO ALTERNATIVA DOMINICANA, que tiene su 

domicilio en la calle Manuel Castillo número 25, Apto. 1-B, en la ciudad de 
Santo Domingo Este, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 4 de septiembre del 2004.  

 
8.- MINISTERIO MISIONERO PENTECOSTAL MONTE DE SION, que 

tiene su domicilio en la avenida Pedro Livio Cedeño No. 46, esquina 
Horacio Blanco Fombona (altos) Ens. La Fe, Santo Domingo, D. N, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 19 
de diciembre del 2004.   

 
9.- ASOCIACION DE REGANTES CAPITA-YABACAO, que tiene su 

domicilio en el paraje Copey, municipio de Bayaguana, en la provincia  
Monte Plata, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 9 de diciembre del 2004. 

 
10.- FUNDACION GENESIS, que tiene su domicilio en la Manzana 51 No. 10, 

de la Urbanización los Prados de San Luis, municipio Santo Domingo Este, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 17 de diciembre del 2004.  

 
11.- FUNDACION PRO-DESARROLLO y CAPACITACION MINISTERIOS 

DE JESUS, que tiene su domicilio en la calle Dr. Delgado No. 24, del sector 
de Gazcue, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 19 
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de noviembre del 2003 y ratificada mediante Resolución de fecha 19 de 
noviembre del 2003.  

 
12.- FUNDACION JUVENTUD PARTICIPATIVA, que tiene su domicilio en la 

calle José Gabriel García No. 202, Apartamento No. 8, Zona Colonial, de la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada en fecha 1ro. de julio del 2002 y ratificada 
mediante Resolución de fecha 3 de diciembre del 2004.  

 
13.- FUNDACION INTEGRAL MARIA CRISTINA (FUNINMACRIS), que 

tiene su domicilio en la calle Jericó No. 1 esquina Juan Bosch, sector Nuevo 
Renacer, municipio Santo Domingo Este, cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada en fecha 20 de noviembre del 2004 y ratificada 
mediante Resolución de fecha 20 de noviembre del 2004.  

 
14.- FUNDACION EL ANGEL DE LA ESPERANZA, que tiene su domicilio en 

la calle San Miguel No.13, del sector Bayona, municipio Santo Domingo 
Oeste, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 30 
de julio del 2004.  

 
15.- ASOCIACION DE TAXI POR COMUNICACION DE EDEN, que tiene su 

domicilio en la Manzana 4 No. 19, Urb. El Edén de Villa Mella, municipio 
Santo Domingo Norte, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada en fecha 7 de junio del 2004.  

 
16.- CLUB DE LEONES DE MICHES, que tiene su domicilio en la calle Duarte 

No. 49, provincia de El Seibo, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 8 de diciembre del 2004.  

 
17.- IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTAL MISIONERA DIOS ES 

SANTO, SED SANTOS, que tiene su domicilio en la calle B, Los Tres 
Brazos, del municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 8 de diciembre del 2004.  

 
18.- FUNDACION MISIONERA EVANGELICA y DE LIBERACION 

JESUCRISTO LUZ y CONSUELO, que tiene su domicilio en la calle San 
Juan Bautista de la Salle No. 92 (Bajos), del sector Mirador Norte del 
Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 23 de noviembre del 2004.  

 
19.- ASOCIACION DE REGANTES RIO HAINA-DUQUESA, que tiene su 

domicilio en el Paraje Hato Nuevo, Distrito Municipal de Los Alcarrizos,  
municipio Santo Domingo Oeste, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 2 de diciembre del 2004.  
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20.- ASOCIACION DE PASTORES RIO DE AGUA VIVA, que tiene su 

domicilio en la Calle 16 de agosto No. 24, del Barrio Las Mercedes, 
Municipio Andrés Boca Chica, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 17 de diciembre del 2004.  

 
21.- CONFEDERACION MUNDIAL BOMBERIL (CMB), que tiene su 

domicilio en la calle Ave. Las Américas, Edificio No.1, Apartamento 2-A, 
del sector Villa Olímpica, municipio Santo Domingo Este, cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 27 de 
diciembre del 2004.  

 
22.- FUNDACION AMIGOS PARQUE DEL CONSERVATORIO, que tiene su 

domicilio en la calle Madame Curie No.1, Apartamento 10-A, sector La 
Esperilla, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 24 de febrero del 2004 y ratificados mediante 
Resolución de fecha 5 de enero del 2005.  

 
23.- PROYECTO EDUCATIVO ATILES (PREDAT), que tiene su domicilio en 

la calle Luisa Los Tres Ojos del sector La Isabelita, en el municipio Santo 
Domingo Este, provincia Santo Domingo, cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea constitutiva celebrada en fecha 15 de octubre de 2004.  

 
24.- ASOCIACION DE TAXI POR COMUNICACION DE VILLA CARMEN 

(ASOTACOVIC), que tiene su domicilio en la calle 3era No.12, Villa 
Carmen, municipio Santo Domingo Este, cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea constitutiva celebrada en fecha 10 de mayo del 2004. 

 
25.- ASOCIACION DE VENDEDORES ARTESANIAS DEL CANAL, 

PUEBLO NUEVO y LA SABANA, que tiene su domicilio en los parajes 
del Canal, Pueblo Nuevo y La Sabana del municipio Luperón, provincia 
Puerto Plata, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 20 de julio del 2004.  

 
26.- ASOCIACION DE TAXI POR COMUNICACION DE LA FRUTA 

(ASOTACODFRU), que tiene su domicilio en la calle San Vicente No. 203, 
La Fruta, municipio Santo Domingo Este, cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea constitutiva celebrada en fecha 7 de julio del 2004.  

 
27.- ASOCIACION DE TAXI POR COMUNICACION DE VILLA 

AGRICOLA, que tiene su domicilio en la calle Diagonal No. 93, Villa 
Agrícola, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 14 de julio del 2004.  

 
28.- ASOCIACION DE TAXISTAS DE ESCOBOSO PUEBLO NUEVO, EL 

CANAL, LA SABANA y ZONAS ALEDANAS DEL MUNICIPIO DE 
LUPERON, PROVINCIA DE PUERTO PLATA, que tiene su domicilio en 
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la localidad del Escoboso, Pueblo Nuevo, El Canal, del municipio de 
Luperón, provincia Puerto Plata, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 15 de septiembre del 2004. 

 
29.- IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTAL IMITADORES DE CRISTO 

JESÚS, que tiene su domicilio en la calle Gregorio Luperón No.30, del 
sector Villa Faro, provincia Santo Domingo Este, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 24 de abril del 2003.  

 
30.- MINISTERIO DE JEHOVA PENTECOSTAL CRISTO VIVO PARA LAS 

ALMAS TRISTES, que tiene su domicilio en la calle L, No. 37, del Barrio 
San Francisco de Las Palmas de Herrera, provincia Santo Domingo Oeste, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 9 de septiembre del 2004.  

 
ARTICULO 2.- Dichas incorporaciones y modificaciones estatutarias serán 

efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones realicen el depósito y la publicación a 
que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, de fecha 26 de julio de 1920, sobre 
asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario.  
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los 
fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 47-05 que concede incorporación a varias instituciones sin fines de lucro. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO:47-05 
 
 
  VISTA la Ley No.520, del 26 de julio de 1920, sobre asociaciones que no 
tengan por objeto un beneficio pecuniario, y sus modificaciones. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones: 
 

1.-  FUNDACION PRO-DESARROLLO DE LA NIÑEZ DE HATILLO, que 
tiene su domicilio en el municipio de Hatillo, provincia San Cristóbal, R.D., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 6 de enero del 2003 y ratificada mediante Resolución de fecha 30 de 
octubre del 2004. 

 
2.-  FUNDACION DESARROLLO ORIENTAL, que tiene su domicilio en el 

municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, R.D., cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 22 
de septiembre del 2004. 

 
3.-  COORDINADORA BARRIAL PARA EL DESARROLLO DE VILLA 

FRANCISCA (CBADEVIF), que tiene su domicilio en Santo Domingo de 
Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 28 de junio del 2003 y ratificada mediante Resolución de 
fecha 5 agosto del 2004. 

 
4.-  FUNDACION PRO-AVANCE DE PIMENTEL, que tiene su domicilio en 

el municipio de Pimentel, provincia Duarte, R.D, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 28 de septiembre del 
2004. 

 
5.-  FUNDACION GENTE UTIL (FGU), que tiene su domicilio en Santo 

Domingo de Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 6 de noviembre del 2004. 

 
6.-  CENTRO DE ASISTENCIA INFANTIL SHADAI (CAISHA), que tiene su 

domicilio en el municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo 
Domingo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 17 de septiembre del 2004. 

 
7.-  ASOCIACION DE MUJERES POR SU COMUNIDAD (ASOMUCOM), 

que tiene su domicilio en el municipio de Santo Domingo Este, provincia 
Santo Domingo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 21 de junio del 1999 y ratificada mediante 
Resolución de fecha 30 de octubre del 2004. 
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8.-  ASOCIACION ECOLOGICA DEL BAJO YUNA (ASEBAYUNA), que 

tiene su domicilio en el distrito municipal de Guaraguao, municipio Villa 
Riva, provincia Duarte, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 30 de abril del 2004. 

 
9.-  ASOCIACION AGRARIA MARIA TRINIDAD SANCHEZ, que tiene su 

domicilio en el distrito municipal de Jaibón, municipio de Mao, provincia 
Valverde, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 7 de marzo del 2004. 

 
10.-  UNION DE ASOCIACIONES DE MADRES MAMA TINGO, que tiene su 

domicilio en el municipio de Mao, provincia Valverde, R.D., cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 8 de mayo del 
2004. 

 
11.-  FUNDACION PROYECTO HOGAR SEGURO R. T., que tiene su 

domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 25 de octubre del 
2004. 

 
12.-  PATRONATO PRO-DESARROLLO AMIGOS DEL CARMEN (PA 

PRODACAR), que tiene su domicilio en el municipio de Las Guáranas, 
provincia Duarte, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 3 de septiembre del 2004. 

 
13.-  FUNDACION 4TO. CENTENARIO MONTE PLATA, R. D., que tiene su 

domicilio en la provincia de Monte Plata, R.D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 28 de octubre del 
2004. 

 
14.-  ASOCIACION DE MADRES ARGENTINA PEÑA DE CASTILLO, que 

tiene su domicilio en el municipio de Castañuelas, provincia Montecristi, 
R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada 
en fecha 22 de abril del 2004. 

 
15.-  ASOCIACION DE TENIS PARQUE DEL ESTE (ATPE), que tiene su 

domicilio en el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo 
Domingo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 17 de octubre del 2004. 

 
16.-  CENTRO DE INTERVENCIONES PSICOEDUCATIVAS (CIP), que tiene 

su domicilio en la provincia de Azua, R.D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 20 de marzo del 
2004. 
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17.-  CENTRO PARA EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA ELIAS PIÑA 

(CEPDEP), que tiene su domicilio en el municipio de Comendador, 
provincia Elías Piña, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 20 de octubre del 2004. 

 
18.-  SERVICIOS JURIDICOS INTEGRADOS (SERJURI), que tiene su 

domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 19 de julio del 2002 
y ratificada mediante Resolución de fecha 9 de julio del 2004. 

 
19.-  FUNDACION MORADA DE PAZ (FUNDEAMOR), que tiene su 

domicilio en el municipio de Boca Chica, provincia Santo domingo, R.D., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 30 de agosto del 2004. 

 
20.-  FUNDACION PROGRAMA PROVINCIAL DE AYUDA A SECTORES 

DESPOSEIDOS (PRODEAPASED), que tiene su domicilio en el municipio 
de Bayaguana, provincia Monte Plata, R.D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 2 de agosto del 2004. 

 
21.-  COMISION SOCIAL DOMINICANA DE ABOGADAS (COSODOMA), 

que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D.N., cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 15 de agosto 
del 2004. 

 
22.-  FUNDACION SANTO DOMINGO PRO DERECHO Y PARTICIPACION 

DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (FUSDODEPANA), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 25 de junio del 2004. 

 
23.-  FUNDACION COMUNITARIA EN FAVOR DE LAS MADRES 

SOLTERAS Y JOVENES DESPROTEGIDAS (FUNCOMAS), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 10 de octubre del 
2004. 

 
24.-  SIMPOSIO DE LAS AMERICAS, que tiene su domicilio en Santo 

Domingo de Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 9 de julio del 2004. 

 
25.-  UNION NACIONAL DE MINISTERIOS EVANGELICOS, que tiene su 

domicilio en el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo 
domingo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 28 de julio del 2004. 
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26.-  FRENTE DE ACCION SOCIAL FRANCISCO ALBERTO CAAMAÑO, 

que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D.N., cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 5 de octubre 
del 2004. 

 
27.-  CLUB DEPORTIVO EL LLANO (CEDELLANO), que tiene su domicilio 

en el municipio El Llano, provincia Elías Piña, R.D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 30 de octubre del 
2004. 

 
28.-  FUNDACION PRO-DESARROLLO DE NIÑOS POBRES DEL 

MUNICIPIO EL LLANO (PRONIÑOS), que tiene su domicilio en el 
municipio El Llano, provincia Elías Piña, R.D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 20 de octubre del 
2004. 

 
29.-  CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO JUAN ALBERTO 

OZORIA, que tiene su domicilio en el municipio de Boca Chica, provincia 
Santo Domingo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 4 de septiembre del 2004. 

 
30.-  ASOCIACION PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL Y LA 

PARTICIPACION, que tiene su domicilio en el municipio de Santo 
Domingo Norte, provincia Santo Domingo, R.D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 2 de agosto del 2004. 

 
31.-  CONCILIO INTERNACIONAL DE IGLESIAS EVANGELICAS 

PENTECOSTALES Y MISIONERAS LA ESTRELLA 
RESPLANDECIENTE DE LA MAÑANA (CIEPMERM), que tiene su 
domicilio en el municipio de Norte, provincia Santo Domingo, R.D., cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 2 de 
noviembre del 2004. 

 
32.-  JUNTA DE VECINOS CARIDAD Y PROGRESO LOS QUEMADOS, que 

tiene su domicilio en el municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel, 
R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada 
en fecha 15 de agosto del 2002 y ratificada mediante Resolución de fecha 15 
de agosto del 2004. 

 
33.-  ASOCIACION DE AMARRADORES DE BUQUES DEL PUERTO DE 

PUERTO PLATA, que tiene su domicilio en la provincia de Puerto Plata, 
R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada 
en fecha 25 de julio del 2004. 
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34.-  FUNDACION BOMANA, que tiene su domicilio en la provincia de La 

Romana, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 12 de febrero del 2004. 

 
35.-  FUNDACION METRO WEST MISION DOMINICANA, que tiene su 

domicilio en la provincia de Puerto Plata, R.D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 17 de septiembre del 
2004. 

 
36.-  FUNDACION ANGEL ARIEL, que tiene su domicilio en Santo Domingo 

de Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 9 de agosto del 2004. 

 
37.-  FUNDACION FINANZAS Y ECONOMIA EMPRESARIAL, que tiene su 

domicilio en la provincia Santiago, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea constitutiva celebrada en fecha 26 de marzo del 2004. 

 
38.-  ASOCIACION DOMINICANA DE MARCAS (ADOMARCA), que tiene 

su domicilio en Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, R.D., cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 26 
de abril del 2004. 

 
39.-  FEDERACION NACIONAL REAL DE AYUDA A LOS CUERPOS DE 

BOMBEROS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, que tiene su domicilio 
en el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, R.D., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 15 de noviembre del 2004. 

 
40.-  CONCILIO INTERNACIONAL FUENTE DE ALABANZA, que tiene su 

domicilio en la provincia de San Cristóbal, R.D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 3 de mayo del 2004. 

 
41.-  ASOCIACION DE GUIAS MARITIMOS–MERCANTES DE LOS 

PUERTOS, PROVINCIA DE PUERTO PLATA, que tiene su domicilio en 
la provincia de Puerto Plata, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 21 de julio del 2004. 

 
42.-  MINISTERIO CRISTIANO UNION CELESTIAL, que tiene su domicilio 

en el municipio de Maimón, provincia Monseñor Nouel, R.D., cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 8 de 
noviembre del 2004. 

 
43.-  FUNDACION HERMANOS MERAN RAMIREZ (FHMR), que tiene su 

domicilio en el municipio de Las Matas de Farfán, provincia San Juan, R.D., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 20 de septiembre del 2004. 
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44.-  FUNDACION CAMINATA BIBLICA, que tiene su domicilio en Santo 

Domingo de Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 1 de septiembre del 2004. 

 
45.-  ASOCIACION DOMINICANA DE PROFESIONALES DE LA 

INDUSTRIA DEL CINE (ADOCINE), que tiene su domicilio en Santo 
Domingo de Guzmán, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 16 de febrero del 2004. 

 
46.-  FUNDACION KENIA BISONO que tiene su domicilio en el municipio 

Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, R.D., cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 22 de julio del 
2004. 

 
47.-  CENTRO INTERNACIONAL DE APRENDIZAJE SKUPIN, que tiene su 

domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 9 de diciembre del 
2003, ratificada mediante Resolución, de fecha 17 de noviembre del 2004. 

 
48.-  FUNDACION CRISTIANA MEDICO MISIONERA YAVEH-JIREH, que 

tiene su domicilio en el municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo 
Domingo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 10 de diciembre del 2003. 

 
49.-  FUNDACION MINISTERIO EVANGELISTICO (FUNDAME), que tiene 

su domicilio en Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, R.D., cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 20 
de marzo del 2004. 

 
50.-  MINISTERIO CRISTIANO DE ARTES LINAJE ESCOGIDO, que tiene su 

domicilio en el municipio de Nagua, provincia Maria Trinidad Sánchez, 
R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada 
en fecha 28 de diciembre del 2003. 

 
51.-  ASOCIACION INTEGRACION DE HATOVIEJENSES PRO-MEDIO 

AMBIENTE Y DESARROLLO COMUNITARIO, que tiene su domicilio 
en el municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, R.D., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 1 de noviembre del 2004. 

 
52.-  ASOCIACION DE ARTESANOS Y VENDEDORES DE MERCADOS Y 

FERIAS DE LA PROVINCIA ALTAGRACIA, que tiene su domicilio en el 
municipio de Higüey, provincia La Altagracia, R.D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 26 de mayo del 2004. 
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53.-  FEDERACION NACIONAL DE MUJERES PARA EL DESARROLLO 

SOCIO-CULTURAL (FENMUDES), que tiene su domicilio en el municipio 
de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, R.D., cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 22 de 
noviembre del 2004. 

 
54.-  CONGREGACION CASA DE YEHUDAH, que tiene su domicilio en el 

municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, R.D., cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 21 
de diciembre del 2003. 

 
55.-  FUNDACION POR LA REFORESTACION DE LOMAS DE MATANZA, 

que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D.N., cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 4 de agosto 
del 2004. 

 
56.-  FUNDACION DOMINICANA DE LA MODA, (FUNDOMODA), que 

tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D.N., cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 10 de febrero 
del 2004. 

 
57.-  MOVIMIENTO UNIDO EN CONTRA DEL ABUSO DE NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES (MUCANNAS), que tiene su domicilio en el 
municipio de Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, R.D., cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 26 
de octubre del 2004. 

 
58.-  FUNDACION PRODEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE (FUPRODA), 

que tiene su domicilio en el municipio de Santo Domingo Este, provincia 
Santo Domingo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 21 de agosto del 2004. 

 
59.-  EXPORTAR CLUB CARIBE (E.C.C.), que tiene su domicilio en la 

provincia de Puerto Plata, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 17 de octubre del 2004. 

 
60.-  UNION NACIONAL DE COMERCIANTES Y EMPRESARIOS 

(UNACE), que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 10 de marzo del 1995 y ratificada mediante Resolución de fecha 19 de 
octubre del 2004. 

 
61.-  FUNDACION DESARROLLO DIGITAL (FUNDESDI), que tiene su 

domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D.N., R.D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 27 de septiembre del 
2004. 
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62.-  ASOCIACION DE VENDEDORES ARTESANALES PLAYA MACAO 

BOCA DE ANAMUYA ESTE (ASOVAPMACBAN), que tiene su 
domicilio en la sección El Macao, municipio de Higuey, provincia La 
Altagracia, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 14 de junio del 2004. 

 
63.-  ORFANATORIO REGIONAL FUENTE DE AMOR, PAZ Y 

ESPERANZA, que tiene su domicilio en la provincia de Barahona, R.D., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 22 de mayo del 2000 y ratificada mediante Resolución de fecha 18 de 
noviembre del 2004. 

 
64.-  FUNDACION ORIENTACION BIENESTAR Y ESPERANZA (FOBE), 

que tiene su domicilio en el municipio de Santo Domingo Norte, provincia 
Santo Domingo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 11 de junio del 2004. 

 
65.-  FUNDACION SOCORRO DE DIOS LAS MERCEDES (FUSDLAMS), 

que tiene su domicilio en Las Matas de Farfán, municipio de San Juan de la 
Maguana, provincia San Juan, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 2 de noviembre del 2004. 

 
66.-  MISION EVANGELICA-ESTUDIANTIL DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA (MEERD), que tiene su domicilio en Santo Domingo de 
Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 13 de septiembre del 2004. 

 
67.-  ASOCIACION NACIONAL DE JOVENES COMUNITARIOS 

(ANAJOCO), que tiene su domicilio en el municipio de Santo Domingo 
Norte, provincia Santo Domingo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 16 de mayo del 2004. 

 
68.-  CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL RAFAEL ACOSTA PAREDES, que 

tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D.N.,cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 21 de mayo 
del 2004. 

 
69.-  FUNDACION OPCION CRISTIANA, que tiene su domicilio en el 

municipio de Comendador, provincia Elías Piña, R.D., cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 9 de agosto 
del 2004. 

 
70.-  CLUB LIGA ENSANCHE LUPERON, que tiene su domicilio en Santo 

Domingo de Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 23 de mayo del 2004. 
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71.-  ASOCIACION DE PASTORES JEHOVA YIRE DE BOCA CHICA, que 

tiene su domicilio en el municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo, 
R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada 
en fecha 26 de septiembre del 2004. 

 
72.-  SOCIEDAD DOMINICO-HAITIANA DE APOYO INTEGRAL PARA EL 

DESARROLLO LA SALUD(SODHAIDESA), que tiene su domicilio en 
Santo Domingo de Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 23 de abril del 2004. 

 
73.-  FUNDACION DE PROTECCION DEL RIO MACACIA, que tiene su 

domicilio en Las Matas de Farfán, municipio de San Juan de Maguana, 
provincia San Juan, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 22 de septiembre del 2004. 

 
74.-  FUNDACION DE AYUDA A LAS MUJERES CRISTIANAS, que tiene su 

domicilio en el municipio de Comendador, provincia Elías Piña, R.D., cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 25 
de abril del 2004. 

 
75.-  FUNDACION POR EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO BOHECHIO, 

que tiene su domicilio en San Juan de la Maguana, provincia San Juan, R.D., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 22 de septiembre del 2004. 

 
76.-  FUNDACION DE DESARROLLO INSTITUCIONAL (FUDEIN), que 

tiene su domicilio en el distrito municipal de Cambita Garabito, provincia 
San Cristóbal, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 17 de mayo del 2004. 

 
77.-  ASOCIACION DE MICRO EMPRESARIOS TURISTICO Y 

VENDEDORES DE LOS PROYECTOS MARINA ATLÁNTICA 
CENTER, BAHIA DE LUPERON, que tiene su domicilio en el municipio 
de Luperón, provincia Puerto Plata, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea constitutiva celebrada en fecha 30 de octubre del 2004. 

 
78.-  CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL GRAN EJEMPLO, que tiene su 

domicilio en el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo 
Domingo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 29 de febrero del 2004. 

 
79.-  ASOCIACION COMUNITARIA DE AYUDA MUTUA LA 

HUMANITARIA, que tiene su domicilio en el municipio de Pedro Corto, 
provincia San Juan, R. D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 22 de septiembre del 2004. 
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80.-  FUNDACION POR EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO 

VALLEJUELO, que tiene su domicilio en el municipio de Vallejuelo, 
provincia San Juan, R. D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 22 de septiembre del 2004. 

 
81.-  FUNDACION DE DECLAMADORES AFRO ANTILLANOS CARLOS 

LEBRON SAVIÑON (FUNDEACALES), que tiene su domicilio en Santo 
Domingo de Guzmán, D. N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 16 de octubre del 2004. 

 
82.-  INSTITUTO DE PROMOCION HUMANA Y SERVICIOS, que tiene su 

domicilio en La Rinconada, municipio Santiago de los Caballeros, provincia 
Santiago, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 22 de septiembre del 2004. 

 
83.-  PLAN SOCIAL PRO-DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE 

HATILLO, que tiene su domicilio en el municipio de Hatillo, provincia San 
Cristóbal, R. D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 10 de febrero del 2004. 

 
84.-  CENTRO PARA LA PROMOCION SOCIAL URBANA CAMPESINA, 

que tiene su domicilio en el municipio de San Francisco de Macorís, 
provincia Duarte, R. D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 8 de octubre del 2004. 

 
85.-  ASOCIACION PARA EL DESARROLLO FORESTAL SOSTENIBLE EN 

LA CORDILLERA CENTRAL (ASODEFOS), que tiene su domicilio en el 
municipio de Jarabacoa, provincia La Vega, R. D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 23 de septiembre del 
2004. 

 
86.-  FUNDACION LA ESPERANZA, que tiene su domicilio en el distrito 

municipal de Estero Hondo, municipio de Villa Isabela, provincia Puerto 
Plata, R. D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 3 de mayo del 2004. 

 
87.-  LIGA DE BEISBOL AFICIONADO LA JAVILLA, que tiene su domicilio 

en el municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, R. D., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 20 de febrero del 2004. 

 
88.-  FUNDACION DE JOVENES CON MIRAS AL DESARROLLO 

(JOMIDE), que tiene su domicilio en el municipio de Hondo Valle, 
provincia Elías Piña, R. D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 9 de noviembre del 2004. 

  



-26- 
________________________________________________________________________ 

 
 
89.-  FUNDACION COMUNITARIA LUCAS 10-33 (FUNDACOL), que tiene 

su domicilio en el municipio Santo Domingo Este, provincia Santo 
Domingo, R. D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 25 de agosto del 2004. 

 
90.-  FUNDACION CUAL ES EL PROBLEMA, que tiene su domicilio en el 

municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. R. D., cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 5 de 
octubre del 2004. 

 
91.-  FUNDACION LEBRON (FULE), que tiene su domicilio en Santo Domingo 

de Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 14 de diciembre del 2000 y ratificada 
mediante Resolución de fecha 5 de septiembre del 2004. 

 
92.-  MINISTERIO EVANGELISTICO LA GRAN COMISION (LA GRACO), 

que tiene su domicilio en el municipio Imbert, provincia Puerto Plata, R. D., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 22 de marzo del 2001 y ratificada mediante Resolución de fecha 25 de 
octubre del 2004. 

 
93.-  FUNDACION ECOLOGICA Y DESARROLLO COMUNITARIO 

NACIONAL, que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D. N., 
R. D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada 
en fecha 10 de agosto del 2004. 

94.-  FUNDACION OFTALMOLOGICA EGM, que tiene su domicilio en 
Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, R.D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 2 de noviembre del 
2004. 

 
95.-  ALBERGUE VILLA ESPERANZA, que tiene su domicilio en La Bombita, 

provincia Azua, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 15 de noviembre del 2004. 

 
96.-  FUNDACION NATURALEZA Y MEDIO AMBIENTE, que tiene su 

domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, R.D., cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 1 de 
septiembre del 2004. 

 
97.-  INSTITUTO DE COOPERACION TECNICO SOCIAL (INCOTESI), que 

tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, R.D., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 1 de mayo del 2004. 
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98.-  ASOCIACION DE CHOFERES DE LA RUTA VILLA MELLA, JACOBO, 

KM 13 AUTOPISTA DUARTE (ASOCHOVMELLJACO), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, R.D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 13 de noviembre del 
2004. 

 
99.-  IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTAL FUENTE DE SALVACION, 

que tiene su domicilio en el municipio Boca Chica, provincia Santo 
Domingo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 29 de noviembre del 2004. 

 
ARTICULO 2.- Se aprueba la modificación de estatutos de la 

ASOCIACION CRISTIANA Y MISIONERA FE EN DIOS, INC., que tiene su domicilio 
en el municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, R.D., introducidas en 
asamblea general extraordinaria celebrada en fecha 19 de abril del 2004. 
 
  ARTICULO 3.- Queda derogado el numeral 30 del Decreto No.128-99, de 
fecha 30 de marzo del 1999, que concedió el beneficio de la incorporación a la 
FUNDACION RITMOS POR LA DANZA, INC. 
 

ARTICULO 4.- Dichas incorporaciones y modificaciones estatutarias serán 
efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones realicen el deposito y la publicación a 
que se refiere el Artículo 4 de la Ley No.520, del 26 de julio de 1920, sobre asociaciones 
que no tengan por objeto un beneficio pecuniario. 
 
  ARTICULO 5.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los 
fines correspondientes.  
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 48-05 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 48-05 
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  VISTA la Ley No.111, de fecha 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur 
de Profesionales, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927, sobre 
Organización Judicial, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.146, de fecha 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de 
Médicos Recién Graduados, y sus modificaciones. 
 

VISTO el Reglamento No.148-98, de fecha 29 de abril de 1998, que 
determina las funciones del Departamento de Drogas y Farmacias de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 

VISTA la Ley No.633, de fecha 16 de junio de 1944, sobre Contadores 
Públicos Autorizados, y sus modificaciones; 
 

VISTA la Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre de 1956, que modifica el 
Párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto de 1955 y sus 
modificaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos 
y Agrimensores. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República sus respectivas 
profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADOS (AS): 
 
1. JUAN VICTOR TEJERA DIAZ 
2. SOCORRO HERNÁNDEZ DE LEON 
3. JUNIO PEREIRA HERNANDEZ 
4. FRANKLIN SANTOS SILVERIO 
5. CARLOS ANTONIO VENTURA 
6. ROMULO EMILIO GOMEZ HERNANDEZ 
7. JOSE ELIGIO INFANTE 
8. SANDY MERCEDES FLORES BRITO 
9. THELCEMARY GEORGINA MEJIA AGRAMONTE 
10. LOYDIS LORENZO PIRON 
11. ERIDANIA ANTONIA REYES UCETA 
12. JHONNY ENMANUEL ARISTY TEJEDA 
13. ROBINSON FERNANDEZ SANTANA 
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14. MARIA DECENIA RIPOL ROYER 
15. LUIS MANUEL JIMENEZ LEOCADIO 
16. ERIKA JULISSA SUERO FELIZ 
17. ANGELA DE LOS ANGELES ARAUJO ORTIZ 
18. OSVALDO ANTONIO TATIS TEJADA 
19. EDUARDO REY GUERRERO SOLANO 
20. JONATHAN EBERTO EUSEBIO ROSO 
21. SAIRA MARTINEZ DELGADO 
22. JOSE LUIS GUERRERO VALENCIO 
23. BERKIS ELENA JAQUELINES CASTILLO CASTILLO 
24. RAMON DEL CARMEN MINAYA NOLASCO 
25. ANA LUISA CARMONA 
26. JAQUELINES CRUZ DE LA CRUZ 
27. DOMINGO BERNARDO PEREZ MATOS 
28. ANA JOCELYNE VENTURA LOPEZ 
29. NELSON BENZAN CASTILLO 
30. IRIS AURORA GUEVARA 
31. PEDRO ALEJANDRO SANTOS JIMENEZ 
32. HECTOR JOAQUIN VALDEZ GARCIA 
33. GARINA ALBANIA ALMONTE AMPARO 
34. RAMON DE LA CRUZ HERNANDEZ 
35. ALTAGRACIA LUISA AQUINO SOTO 
36. MARIA ENCARNACION NUÑEZ POLANCO 
37. TOGALMA RIJO PILIER 
38. JISSEL MARIA ZORRILLA CANELO 
39. LEYBIS VASQUEZ DISLA 
40. MARISOL ADAMES DE LA ROSA 
41. EURIPIDES ISAIAS ACOSTA BETANCES 
42. ANTONIO VENTURA LIRIANO CUELLO 
43. MODESTA ALTAGRACIA MEREJO ALMANZAR 
44. FLAVIA MARIA CASTILLO CORNELIO 
45. OLGA RUFINA SALAZAR ROSARIO 
46. PIEDAD MARCELINA COCCO DE LANCER 
47. DAMARIS CASTRO GARCIA 
48. GRACE MILAGROS BRUNO 
49. EVARISTO CONTRERAS DOMÍNGUEZ 
50. JACQUELIN ACOSTA SANTANA 
51. CRISTINA CUEVAS VICENTE 
52. FELIZ ANTONIO MEJIA MEJIA 
53. SIMEONA DE LA CRUZ 
54. RAFAEL DANILO PUJOLS HINIRIOS 
55. NELFA MALVIRIS MELO GONZALEZ 
56. CRISTIANO MERCEDES JIMENEZ 
57. JUASELY CAROLINA MONEGRO ROSARIO 
58. DELVIS VALERIO ROSARIO ACOSTA 
59. FRANCISCO ANTONIO PEREZ DIAZ 
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60. ANDRES GONZALEZ GONZALEZ 
61. CARLOS ROJAS 
62. IVONNE NATIVIDAD FOLCH GARCIA 
63. LAWRENCE MICHEL ABREU AQUINO 
64. HECTOR HITLER CRUZ CASTILLO 
65. JUAN CARLOS JIMENEZ HERNANDEZ 
66. HIPOLITO POLANCO PEREZ 
67. FELIPE VALDEZ PANIAGUA 
68. ALFREDO ALONZO 
69. DELGIS CORREA MARTINEZ 
70. MARIA VICTORIA AMPARO DIAZ 
71. MANUEL DE JESUS SURIEL FUENTE 
72. CARMEN GRACIELA MARTINEZ ARNAUD 
73. ELVIN FRANCISCO BRITO RAMÍREZ 
74. CARMELINA PEGUERO MEJIA 
75. HEIDI ESTHER TEJADA SANCHEZ 
76. MARIA ELSA ALVARADO DOMÍNGUEZ 
77. MARIA DEL CARMEN ARIAS CASTILLO 
78. AUSTRALIO CASTRO CABRERA 
79. BENECIA ALTAGRACIA ROJAS CRUZ 
80. ESMERALDA VASQUEZ PEGUERO 
81. BENERANDA MARIA PERALTA PERALTA 
82. RUTH MICHEL GONZALEZ DANIEL 
83. ILCANIA MARIA TINEO SARNELLY 
84. CYNTHIA CAROLINA VIVIECA BENZANT 
85. MARIA CARIDAD ARISTY 
86. JOAQUIN REINOSO NUÑEZ 
87. IRIS DE LOS MILAGROS RODRIGUEZ CRUZ 
88. GREIMER EDMUNDO DE JESUS MORALES BARRA 
89. FARAELIDA GARDENIA FRANJUL MIESES 
90. JUAN FRANCISCO LUNA NUÑEZ 
91. LUPE ROMELIA REYES ACOSTA 
92. BETTY JOHANNA MARTINEZ MIESES 
93. LUIS MARCOS SOTO TEJEDA 
94. JULIANNA MARIA CANALS LULO 
95. CLAUDIA DIVINA JIMENEZ ORTIZ 
96. FELIX ALBERTO VENTURA RODRIGUEZ 
97. DOMINGO DE JESUS RODRIGUEZ SOSA 
98. MINERVA NÚÑEZ 
99. KENIA CRISTINA IRIZARRY ACEVEDO 
100. GRISELL ABREU GARCIA 
101. ZAIRE HIROSHIMA BASTARDO NOVA 
102. RAFAEL RODRIGUEZ SANTANA 
103. RAUL OMAR VASQUEZ CORPORAN 
104. JUAN CARLOS BULLI 
105. ANTONIO CABRERA ROSARIO 
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106. PIETRA LIBIA ACOSTA JOAQUIN 
107. ANGEL LUIS SANTA LEDESMA 
108. HECTOR LEONARDO PEÑA MINIER 
109. RAMONA CUELLO TEJEDA 
110. MILADY SERENA LIBERATO SANTOS 
111. RAISA RAQUEL VELASQUEZ PACHECO 
112. EDUARDO SIERRA 
113. JAIME RAFAEL LAMBERTUS SANCHEZ 
114. ALFONSO LOMBA JIMENEZ 
115. JULIO CESAR MARTINEZ REYES 
116. ISABEL PORTES DEL CARMEN 
117. KIRSIS ARALIZ DIAZ GUZMAN 
118. LUCRECIA OLIVERO GOMEZ 
119. LUZ MARIA ACOSTA EUSEBIO 
120. MARGARITA MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ESTRELLA 
121. FERNANDO VENTURA GUERRERO 
122. MARIA DEL PILAR COTA ANGELES 
123. ROSANGEL ALCEQUIEZ MARTINEZ 
124. JULIO ANTONIO MEJIA 
125. JULIO MOTA RAMBALDE 
126. JUAN FRANCISCO SANTOS 
127. FRANCISCO SEVERINO GUERRERO 
128. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA 
129. JOSE ANTONIO CASTILLO VICENTE 
130. ALBERTINA MERCEDES GARCIA DE LEON 
131. MIGUEL CUEVAS DE LEON 
132. CHI WEI CHENG CAMINERO 
133. YUDERKA CHALAS FRANSUA 
134. NIDIA ALTAGRACIA GUERRERO RONDON 
135. RAMON EMILIO RAMIREZ ENCARNACION 
136. MARIA VICTORIA LOPEZ HENRIQUEZ 
137. JOAN ANEUDY MARRERO RODRIGUEZ 
138. SANDRA RUIZ POY 
139. FAUSTO FELIX CASTILLO 
140. BASILIA ANTONIA FERRER CASTILLO 
141. MANUEL ERNESTO ROMAN NARVAEZ 
142. FRANCISCO DE LA CRUZ SANTANA 
143. ROGELIO ENCARNACION ENCARNACION 
144. JULIANA ALTAGRACIA OVALLES PEREZ 
145. ROSMERY SUERO NIEVE 
146. FRANCISCA ANTONIA GERMOSEN RONDON 
147. MIGUEL SANDOVAL 
148. ANA FRANCISCA GOMEZ BAEZ 
149. LUCIA MARGARITA JIMENEZ AYBAR 
150. GREGORIO BETANCES ROSARIO 
151. IGNACIO BIENVENIDO MEDRANO VILLANUEVA 
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152. JOSE OSCAR CUEVAS SANCHEZ 
153. JUAN ROSADO 
154. LUZ MARIA LUNA GOMEZ 
155. LUZ MARIA YUDERKIS MERCEDES CHALAS 
156. VICENTE FELIX REINOSO 
157. CARLOS SALVADOR PIÑEYRO FERNANDEZ 
158. MARIA ALTAGRACIA BAEZ SANTANA 
159. JOSE RAMON ACEVEDO RAMOS 
160. JOSE MARIA FIGUEROA HERNANDEZ 
161. FRANKLIN MIGUEL LANTIGUA HERNÁNDEZ 
162. GIOVANNY JAVIER BRITO 
163. ISRAEL CESAREO ROSARIO CRUZ 
164. RAMON ANTONIO GARCIA 
165. HULDA MARIA ZORRILLA RODRIGUEZ 
166. PABLO REYES MEDINA 
167. DILIA EMILIA DE LAS MERCEDES CASTAÑOS GUZMÁN 
168. DAVID ANTONIO MATOS LOPEZ 
169. NERY GLISELIDE FALCON RODRIGUEZ 
170. ROSANNA ELIZABETH HOLGUIN HERNANDEZ 
171. BARBARA ARACELIS AMPARO CASTRO 
 
LICENCIADOS (AS) EN CONTABILIDAD: 
 
1. LAURA CRISTINA ROQUE JIMENEZ 
2. ABNER LORA LOPEZ 
3. MARIA CRISTINA ROMERO RODRIGUEZ 
4. SANTA FRIAS DE LA CRUZ 
5. JOSEFINA QUEZADA MARTINEZ 
6. JOSE FELIPE VALERIO DEL VILLAR 
7. CLARITZA GUTIERREZ FELIX 
8. BLASINDA DIVISON FIGUEROA 
9. ROSA BAUTISTA RAMIREZ 
10. ALEXANDRA AQUINO TEJADA 
11. YAQUELIN VASQUEZ ORTIZ 
12. DAYSI REYES ACOSTA 
13. ELLY SOSANNA ABREU ROMERO 
14. LIDIA MARIANA MARTINEZ AYBAR 
15. IRANIA PEREZ PANIAGUA 
16. MARIA TERESA MENA RODRIGUEZ 
17. NARDY RAFAELA BENITEZ JAVIER 
18. SUSANA ALTAGRACIA PICHARDO IMBERT 
19. ARIEL ANTONIO BRITO PEÑA 
20. ANGELA BATISTA ROMAN 
21. SAGRARIO ERCIRA MONTES DE OCA BERROA 
22. DELIO DURAN DE LOS SANTOS 
23. CRUZ CLADYBER MONTAS GALVAN 
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24. ISABEL SANCHEZ MATEO 
25. BERNABE RODRIGUEZ CARRASCO 
26. ELBA MARIA ALBERTO LOPEZ 
27. JUANA ALTAGRACIA RIVAS GONZALEZ 
28. EDUARDA GERTRUDY MARTINEZ DE LA CRUZ 
29. CARMEN ROSA JOSE ALCANTARA 
30. HELEN MARIA DISLA GOMEZ 
31. LINA MARIA RODRIGUEZ ALONZO 
32. EDUARDA GIRON DE LA ROSA 
33. YOSELYN AGUERO CAMPUZANO 
34. CALIXTA CUEVAS DIAZ 
35. MATEO ROMERO HERNÁNDEZ 
36. YUDELKA BETANCES CARPIO 
37. MAYELIN AGUSTINA ALMONTE SOSA 
38. FRANCISCA BRAZOBAN LORENZO 
39. WENDY MERCEDES ALTAGRACIA PAULINO PEREZ 
40. EVA GLENYS SANTANA VERAS 
41. PASCUAL GONZALEZ ESPIRITUSANTOS 
42. TANIA MERCEDES CUEVAS LORA 
43. KARINA ROSARIO MERAN 
44. JULIO MANUEL DE LA ROSA MORFE 
45. ROSA ADRIANA CASTILLO VARGAS 
46. MAITE DALMASI 
47. JACQUELINE ALTAGRACIA GARDEN CASTILLO 
48. IRIS MERCEDES CASTILLO ALMONTE 
49. ELIZABETH VALENZUELA HILARIO 
50. JENNY DOLORES GARCIA ALBERTO 
51. DANY RAFAEL ROJAS 
52. MARIA ALTAGRACIA VASQUEZ ROSARIO 
53. CLAUDIO LEONARDO MEJIA NUÑEZ 
54. ALEXANDRA BATIAS DE LOS SANTOS 
55. HERMAS IRIS VALENZUELA CONTRERAS 
56. MARIA TERESA PEREZ HERNANDEZ 
57. JOSE DAMIAN VILLAMAN 
58. YESENIA RODRIGUEZ SANCHEZ 
59. ANADINA GERMAN HERNANDEZ 
60. SOLANYI DEYANIRA BERAS MONTERO 
61. ANDRELI RAVELO 
62. FLORENCIA GERARDINA CANARIO CANARIO 
63. ROBERT ANTONIO CONTRERAS HERNANDEZ 
64. ELISABET MEDINA FERREYRA 
65. SUSAN MARIEL PEREZ POLANCO 
66. ROSA ARELIS IMPRENTA 
67. MARITRINY SAN PABLO DIAZ 
68. FRANCISCO ANTONIO TAPIA ALCANTARA 
69. ELIZABETH MEDINA TURBI 
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70. JACQUELINE MEDINA 
71. WENDY RAQUEL TAVAREZ PEREZ 
72. HOGLA ELIZABETH CEDEÑO REYES 
73. MARIA LUISA TREJO HERNANDEZ 
74. ANTONIA MELO DE OLEO 
75. LISANDRA KARINA COLLADO RODRIGUEZ 
76. LEONOR RODRÍGUEZ POZO 
77. JAHAIRA MARGARITA ESCARFULLER APONTE 
78. JULIAN ASENCIO CORDERO 
79. MIGUELINA RODRIGUEZ BAEZ 
80. JUAN MANUEL CANDELARIO MARRERO 
81. SORIBEL DIAZ DEBEL 
82. LUIS ALBERTO TORRES LORA 
83. YARISA ALMONTE VALERIOS 
84. LUISA HEREDIA SANCHEZ 
85. ELIZABETH MARTINEZ JOSE 
86. GLADYS MERCEDES PERALTA GUZMAN 
87. HORTENCIA MARIA MANZUETA FRIAS 
88. FELICIA UREÑA BARTOLO 
89. MANUEL ROSELIO MERCEDES CABRAL 
90. KARINA GONZALEZ VIÑAS 
91. BENIGNO PEÑALO RODRIGUEZ 
92. SULAY MADILENNY SOTO BAEZ 
93. CLARIBER ALVAREZ RAVELO 
94. ARÍSTIDES GUILLÉN BIBIECA 
95. AUGUSTO CESAR BONILLA HENRIQUEZ 
96. WILFREDO SERAPIO REYES PEGUERO 
97. JORGE SANCHEZ MARIÑEZ 
98. ENRIQUETA LAUREANO 
99. TERESA DEL CARMEN MEDRANO 
100. CELIA VITERBA CUSTODIO CLARK 
101. ROSA GLENNY JIMENEZ DIAZ 
102. LUIS ALBERTO DE LA ROSA SUAREZ 
103. CARMEN DAMARIS GUZMAN FERNANDEZ 
104. RAMINELIS DE JESUS GOMEZ GRULLON 
105. VENANCIA ESTEBANIA VASQUEZ 
106. ESTELA ROSARIO GEORGE 
107. DENISSE ALTAGRACIA AMADIS 
108. PABLO MEJIA DE JESUS 
109. FRANCISCO ANTONIO BENITEZ MORETA 
110. LUCIA ALTAGRACIA HENRIQUE DE LA ROSA 
111. PIERINA PATRICIA POLONEY PELEGRIN 
112. JUANA DOLORES DIPRE ACEVEDO 
113. DAVID AMILCAR ROMERO HERNANDEZ 
114. WILSON ANTONIO RODRIGUEZ JAQUEZ 
115. JOHAN MANUEL FAÑA FERNANDEZ 
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116. ROSY BETANIA RODRIGUEZ PAULINO 
117. BISILIA DEL CARMEN ARIAS ARIAS 
118. GLENNY MERCEDES MOREL MINAYA 
119. FRANCIA DE LA ROSA PAYANO 
120. MIRIAN ALTAGRACIA SERRANO DIAZ 
121. ARELIS ADOLFINA PEREZ PEREZ 
122. RAMON ALCANTARA ALCANTARA 
123. CAMILA RODRIGUEZ VENTURA 
124. LUZ MARIA GREGORIA PEREZ TEJADA 
125. OFELIA FORTUNATO FERRER 
126. ANA CLISANTA ALMONTE HILARIO 
127. DORKA ZORAIDA RAMIREZ REYES 
128. ADELZY TRINIDAD LIZ POLANCO 
129. RAFAEL EMILIO PELLETIER OGANDO 
130. DIONISIA GONZALEZ SANTANA 
131. CONRADA MIGUELINA ROMERO OVIEDO 
132. LUIS RAFAEL ALEGRIA MORONTA 
133. SONNY TOMAS FELIZ MEDRANO 
134. SANDI MANUEL ALCANTARA SEGURA 
135. CLAUDIO PEÑA SANTANA 
136. BARTOLINA RIVAS CUEVAS 
137. EVA MARIA TAVERAS TAVERAS 
138. DANILA LEONCIA SOTO PEREZ 
139. SANTA IVELISSE BELLO RODRÍGUEZ 
140. ADA LISSI PINEDA URBANO 
141. LUZ YESENIA SANTANA ORTEGA 
142. YOLANDO CIRIACO ROSA 
143. MILEDY RAFAEL ANTIGUA 
144. YORGANIA ESLING SANTIAGO VALENZUELA 
145. BENITA ALBA HERNANDEZ PAREDES 
146. FIDEL ERNESTO NOVAS HIDALGO 
147. JENSY JAVIER ESPINAL DIAZ 
148. JOEL ANTONIO BELLO REYNOSO 
149. ADA DE JESÚS TIRADO 
150. JOHANNY ANTONIO BARRERA REYES 
151. RAMON HERMINIO FERREIRAS VENTURA 
152. BARBARA FABIAN MARTINEZ 
153. CARLOS FERNANDO ORTIZ CHONG 
154. YANET ALTAGRACIA GERMAN GARCIA 
155. EMELIN CRISELDA SANZ TEJEDA 
156. MARIA DIOMARIS DE LOS SANTOS PANIAGUA 
157. ZOBEIDA YSABEL HERNANDEZ LAPAEZ 
158. LIDIA MERCEDES GARCIA RODRIGUEZ 
159. ANA DELIS ROCHE PUENTE 
160. YOKASTA ALTAGRACIA GRULLON SANTOS 
161. ORFA YASMIN RODRIGUEZ LOPEZ 
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162. LUZ DEL CARMEN PERALTA SOLANO 
163. WILFREDO ANTONIO TEJADA DEL CARMEN 
164. SENOVIA ENRIQUETA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
165. DULCE MARIA LEBRON VALDEZ 
166. PURA CONCEPCION BERNABEL RODRIGUEZ 
167. DIMERY PAREDES 
168. KELVIN JONATAN ACOSTA POZO 
169. JULIO ALTAGRACIA GONZALEZ FELIZ 
170. MILTON AMAURYS PAULINO ACOSTA 
171. YOVANNA ANTONIA RODRIGUEZ SERRATA 
172. ROSA JOSE ARACENA 
173. MARIA MAGDALENA MAYI TORRES 
174. ANNY ELISSA REYES TAVERAS 
175. CANDIDA MAGDALENA JIMENEZ DURAN 
176. AYALIVIS SANTOS REYNOSO 
177. MIKY ANTONIO GOMEZ TIBURCIO 
178. DULCE MARIA RODRIGUEZ RIVERA 
179. LUIS ALBERTO WILLIAMS JHONSON 
180. JACKSON SATURNINO MOQUETE PEREZ 
181. ROSSIS BENNIS OLIVERO URBAEZ 
182. BIENVENIDO LIRANZO TEJADA 
183. JOSE ALTAGRACIA REYES BAEZ 
184. JULIA MERCEDES MEDINA GARCIA 
185. INOCENCIO ADAMES ADAMES 
186. YOLANDA SEMO MEDINA 
187. YOLANDA MERCEDES SCHIRA 
188. DANIEL ENRIQUE VASQUEZ MARTINEZ 
189. ANA DAMARIS DIAZ 
190. VALENTINA PEREZ ARIAS 
191. SANTA ORFELINA RAMIREZ RODRIGUEZ 
192. JUAN MIGUEL MENDOZA ESCARRAMAN 
193. MANUEL ANTONIO DE LA NUEZ LIRIANO 
194. CONSUELO RAFAELINA CAMPOS RIVERA 
195. ADELAIDA VARGAS RODRIGUEZ 
196. RAMON LUIS MENA TEJADA 
197. AMBROCIO MENDEZ BRITO 
198. LUDWIG ORLANDO ANDERSON ARIAS 
199. YESENIA ALTAGRACIA CASTRO JIMENEZ 
200. MARITZA ALTAGRACIA CONCEPCION POLANCO 
201. MILKIS JOHANNIS FELIZ PEREZ 
202. YAFREIS AGRIPINA DE LEON TAVAREZ 
203. GRISELDA ALTAGRACIA UREÑA SIRI 
204. PEDRO PABLO NUÑEZ GOMEZ 
205. EFRIN LORA ALVARADO 
206. SORY YAMILE DE LA ROSA BELTRE 
207. DAVIS AMABLE RODRIGUEZ 
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208. FRANCIA MARTINEZ LIRANZO 
209. LEIDI CAROLINA JIMENEZ DISLA 
210. FLOR MARIA RAMIREZ MERCEDES 
211. ADUARDO AGUSTIN RICARDO SANCHEZ 
212. OLGA LIDIA PAULINO HERNANDEZ 
213. ORGA MARIA RODRIGUEZ JEREZ 
214. DIOMARIS BERIGUETE BERIGUETE 
215. RADHAMES SOLER GARCIA 
216. TEUDIS ARTURO NOESI GONZALEZ 
217. INOCENCIO DE LA CRUZ PEREZ 
218. MÁXIMO FORCHUE JOSE 
219. RAMONA SUERO LORENZO 
220. YASMIN DE LOS SANTOS LIZ ESPINAL 
221. MAGDALENA BATISTA PIÑA 
222. SILVIA PEREZ LUIS 
223. MILDRED CAMPUZANO NUÑEZ 
224. YRENES RODRIGUEZ 
225. YESEL MANZANILLO MARTINEZ 
226. DAYSI MAYERLING RODRIGUEZ GOMEZ 
227. RENE PARRA POLANCO 
228. DOMINGA TRINIDAD MEDINA BRITO 
229. JOSEFINA CASTILLO JIMENEZ 
230. ANNY RAQUEL ESTRELLA GUTIERREZ 
231. CASTRO LEANDRO MATEO ALVAREZ 
232. ANQUISIS RONDON SERRANO 
233. JUAN CARLOS COTES SANTOS 
234. SAN FAMILIA DIAZ 
235. AUGUSTO ANTONIO ANGELES TRINIDAD 
236. GLENNYS ELIZABETH HOLGUIN ROSARIO 
237. AMILDA VIRTUDES NUÑEZ TEJADA 
238. CLARA ELENA MUESES MARTINEZ 
239. OLGA BIENVENIDA MOTA SILVERIO 
240. BIENVENIDA SANCHEZ TEJADA 
241. ISABEL JAQUEZ ADAMES 
242. ROSY INMACULADA HERNANDEZ SANCHEZ 
243. ORQUIDEA IVONNE PAULINO PEREZ 
244. CARMEN LORENZO DE LOS SANTOS 
245. SANDRA MIGUELINA LOPEZ ANGELES 
246. MANUEL ENRIQUE DIAZ ROQUE 
247. EDWIN ADDIEL PERDOMO PEREYRA 
248. VICTOR HERNANDEZ 
 
LICENCIADOS (AS) EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS: 
 
1. KARINA ELIZABETH MOJICA NUÑEZ 
2. MARISOL JORGE BRITO 
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3. ANA CAROLINA DE LEON ROSARIO 
4. RAMONA RUIZ MARTE 
5. JOSE GERMAN DURAN GUZMAN 
6. MAGALIS MONTAS REYES 
7. EDUARD YOWIN FRIAS RODRIGUEZ 
8. KATTY BIENVENIDA SANTIAGO ORTIZ 
9. ARACELIS MEDINA MEDINA 
10. BENERO ANTONIO VERAS VARGAS 
11. ANA KAREN TAVERAS MARIAS 
12. LAURA MASSIELLE VARGAS ABREU 
13. NELLIS LUZMILDA FELIZ MEDRANO 
14. BELKIS ESPERANZA ROSARIO PAYANO 
15. GLADYS MARIA SURIEL TAVERAS 
16. HAIDI ARACELIS ROMAN CASTILLO 
 
LICENCIADAS EN ECONOMIA: 
 
1. ANA VICTORIA PEÑA VARGAS 
 
LICENCIADOS (AS) MERCADOTECNIA: 
 
1. JOSE LUIS ARIAS RUIZ 
2. JENNY ISABEL ONEIL POLANCO 
3. FLOR ANGEL MONTERO BOCIO 
4. KAREN ELIZABETH HOBBS ARIAS 
5. THELMA MARISELA GONZALEZ TEJEDA 
6. JOSE IGNACIO PAREDES CARDI 
7. EUNICE ALTAGRACIA SEGURA SENA 
8. ROSA MEJIA 
9. BARTOLA RIVERA ZAPATA 
10. ANTONIO NINA DIAZ 
11. DARIO ESPINAL ALMONTE 
12. BENJAMIN MATOS MENDEZ 
13. MARIANA SANCHEZ DE LOS SANTOS 
14. CLARITZA NOVAS FERRERAS 
15. WANDA MARGARITA GUERRERO PEREZ 
16. LISANIA PAOLA BAEZ SALDAÑA 
17. MARISOL MARTINA TAVAREZ PEREZ 
18. SADIA YUDERKIS BELLO FELIZ 
 
DOCTORES EN MEDICINA: 
 
1. MARIA ISABEL MEDINA MEJIA 
2. DOIRI ELISA GERALDO SANTA 
3. VIRGINIA SANCHEZ FABIAN 
4. MARIA ALTAGRACIA FRANCISCO FRANCISCO 
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5. PATRICIA GENOVEVA CARABALLO PION 
6. LUNISOL RIVERA HERNANDEZ 
7. ROSA IVANIA FABIAN REINOSO 
8. NICANDRA MONTILLA NOVA 
9. RAFAIDAD BADALIN ABUD PEÑA 
10. GLEMMY JULISSA DE LA ROSA PEREZ 
11. MARIA TRINIDAD RODRIGUEZ SANCHEZ 
12. HECTOR DAVID POLANCO SANTANA 
13. EDWIN EMIL PIMENTEL BRUGAL 
14. INES DE OLEO FULCAR 
15. FRANK ANDERSON YEPEZ 
16. RUBER ALEXANDER MEDINA MOTA 
17. CARLOS ENRIQUE ESPINOSA SANCHEZ 
18. ISABEL FRANCISCA ALFONSECA HEREDIA 
19. OMAYRA ELIZABETH PEREZ THEN 
20. JOSE ORLANDO GERMAN SANCHEZ 
21. ELIECER ADAMES MEDINA 
22. MARIA ALTAGRACIA POLANCO ROSADO 
23. FELIX AUGUSTO SUERO PERALTA 
24. ONNES GLEYTON TAPIA RAMIREZ 
25. LUIS ANTONIO PEREZ OSORIO 
26. AURELIA DEYANIRA TRINIDAD HERNANDEZ 
27. YIRA NATALIA CRUZ GUZMAN 
28. RAFAEL LEONARDO VELEZ PEÑA 
29. ANA ANTONIA CONSUEGRA BIDO 
30. MICAULIS ALTAGRACIA CASTILLO SANTOS 
31. MAZIEL DEL CARMEN GONZALEZ FRANCISCO 
32. JUDITH BATRAVILLE 
33. MARIA DOMINGA SANCHEZ MEJIA 
34. ELIZABETH CORNIELL HIDALGO 
35. AUGUSTO DE LOS SANTOS RODRIGUEZ 
36. YHONNI ALREDO MARTE SANCHEZ 
37. JORGE RICARDO DOMINGUEZ CRUZ 
38. GARY JOEL ORTEGA ABREU 
39. NANCY ALTAGRACIA MATA FERMIN 
40. CLAUDIA MARIA DE LEON RODRIGUEZ 
41. BEL YANERIS PEÑA PANIAGUA 
42. ASHLER MEJIA GENAO 
43. JOSUE PERDOMO VALERIO 
44. OLFA NOEMI CARMONA MUÑOZ 
45. CARMEN YUDERKA RODRIGUEZ GENAO 
46. RUTH BETHANIA MATOS MARTE 
47. LUIS EMILIO VICIOSO PERALTA 
48. RAFAEL ORLANDO LORA ABREU 
49. FRANKLYN SANCHEZ UREÑA 
50. ALAM FELIX DE LOS ANGELES CASTILLO 
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51. YESENIA DEL CARMEN HERRERA GARCIA 
52. ONOFRE DE JESUS TORRES RODRIGUEZ 
53. LUIS ARSENIO VARGAS AGRAMONTE 
54. JULISSA ELIZABETH ALONZO ARIAS 
55. JOSEFINA RAMIREZ 
56. MARIBEL DILENIA GRULLON DURAN 
57. IRKA WENDY PEÑA PAREDES 
58. RUTH ESTHER PAULINO LOPEZ 
59. ULISES FRANCISCO RICARDO GARCIA 
60. SUSAN MARIEL GONZALEZ MARTINEZ 
61. PIERRE MARIE MAGNUS PHILIZAIRE 
62. CAROL MERCEDES MONTERO JAMES 
63. MAIRELINE IVELISSE ABREU SANTANA 
64. WINSTON RADHAMES ALVAREZ ARIAS 
65. ARLENE GISELLE ROSARIO RODRIGUEZ 
66. CAROLINA ALINDA PINEDA MARTINEZ 
67. MINERVA ESTHER MENA CAMILO 
68. VIRGINIA MARIA JIMENEZ DE LA ROSA 
69. CINDIA INES GARCIA LIZ 
70. IGNACIA FAMILIA REYES 
71. YUDANIA ALTAGRACIA VASQUEZ FLORIAN 
72. JOSE FLORENTINO BAUTISTA DIAZ 
73. GREY KING VEGA 
74. SUHAY ESMIRNA LORENZO PEREZ 
75. EDUARD RAFAEL AGUASVIVAS SANZ 
76. SANTIAGO ELIAS MEJIA JORGE 
77. ZACARIAS MARTE PORTORREAL 
78. RAMONA DEYANIRA RODRIGUEZ FERNANDEZ 
79. SONYA ENNY ROA SOLER 
80. ILDA ALTAGRACIA BAEZ CRUZ 
81. AMELIA DOLORES RODRIGUEZ OLIVARES 
82. MAGDALENA GUERRERO TRINIDAD 
83. ARIEL ENRIQUE RODRIGUEZ PIMENTEL 
84. RAISA VIDAL MARRERO 
85. ALEJANDRO ABIGAIL RODRIGUEZ FERMIN 
86. INGRID YOCASTY ENCARNACION FERNANDEZ 
87. ELYANT MARIE MENDOZA VASQUEZ 
88. INGRID CASTILLO VALDEZ 
89. ROSANNA BERNIZA RODRIGUEZ MATEO 
90. SANDY RAFAEL CASADO REYES 
91. VICTOR DANIEL MARTINEZ ORTIZ 
92. JOSE RAMON MARTIN PAYAN DIAZ 
93. ARGENTINA MENDEZ ROA 
94. ZOILA ENILDA VEGA SANTOS 
95. ROSA DOMINICANA MAÑON DE LOS SANTOS 
96. EMMA JANETT MIRABAL LEON 
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97. ALBERT RIVERO MARTINEZ 
98. GLENNYS CALDERON CASTILLO 
99. ALEXANDRA ROSARIO ENCARNACION 
100. ELENA MERCEDES INOA JIMENEZ 
101. CRISTINA CELIDE SANTANA PEGUERO 
102. JUANA ELIZABETH PEREZ MORENO 
103. SURELIS KISORIS JIMENEZ TAPIA 
104. BELKIS BATISTA ALCANTARA 
105. PATRICIA EMILIA CASTILLO FERNANDEZ 
106. MAYROBE PEÑA ALCANTARA 
107. ARACELYS GUILLERMINA GARCIA CABRERA 
108. OSKANDRA CASTILLO MATOS 
109. PROSPERO DE JESUS DIAZ NUÑEZ 
110. BENJAMIN ESTEVEZ GARCIA 
111. JANNELLY IVONNE BONIFACIO TAVAREZ 
112. ALTAGRACIA ROCIO GUTIERREZ STUBBS 
113. GERMAN ODALIS MATOS LEON 
114. GENOVEVA ALMANZAR MOREL 
115. GIOVANNI GIORDANO LORENZO TRAVIESO 
116. AIDA NATALIA MATOS NAVARRO 
117. BINNY ESTHER MARIÑEZ LORENZO 
118. CARMEN LUISA CABRERA GRULLON 
119. EDWARD JOSE PELLERANO GUZMAN 
120. WILSON ELIAS ARBAJE ORTEGA 
121. BALDIR ALBERTO LOPEZ ACOSTA 
122. CRISTOBALINA SANCHEZ MEJIA 
123. MARCELA MALDONADO CANDELARIO 
124. OMAR JOSE MARTINEZ DE LOS SANTOS 
125. RUDY ALBERTO DE LA CRUZ DIAZ 
126. ALICIA ISABEL SOLANO PEREZ 
127. JUNIO EMILIO ENCARNACION FERNANDEZ 
128. ARNALDO JIMENEZ MATOS 
129. YANIRA ALTAGRACIA ARISTIL BATISTA 
130. EVELYN QUEZADA JIMENEZ 
131. DAIVY BOLIVIA BELTRE NIN 
132. ARLENY DE JESUS CRUZ 
133. EVA GARCIA DE LA CRUZ 
134. GLADYS FABIOLA PAULINO MELO 
135. SANTA IRENE CASTRO TAVAREZ 
136. CRISTOBALINA PINEDA DEL ROSARIO 
137. LUCY ESTHER REYES CEDANO 
138. PRESNER LOUIS 
139. MIGUEL ONOFRE ESTRELLA CASTILLO 
140. NAIME INMACULADA PRATT GRULLON 
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DOCTORES (AS) EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
1. JOSE ANTONIO PEGUERO PERDOMO 
 
DOCTORES (AS) EN MEDICINA VETERINARIA ZOOTENISTA: 
 
1. ROBERTO LUIS SANTANA  
2. NUBERCA ALTAGRACIA DIAZ REYES 
3. JOSE FELIX RODRIGUEZ GOMEZ 
 
DOCTORES (AS) EN ODONTOLOGIA: 
 
1. TANIA PAULINO TEJEDA 
2. ENEIDA MARGARITA HERNANDEZ THEVENIN 
3. PURA LILIA RODRIGUEZ MELLA 
4. LARISSA MIGUELINA BUENO MARTINEZ 
5. RHONDA ALTAGRACIA AMELIA QUIÑONEZ CAMILO 
6. RAFAEL OCTAVIO LOPEZ TAVAREZ 
7. ARLENY LISBETTE COLOMBO SANTANA 
8. CLARISA YORDANA BENCOSME REYES 
9. JULIO CESAR GUZMAN LEONARDO 
10. ROBINSON EDWARD RODRIGUEZ JACQUEZ 
11. SOLANGE ANEURI LORA PERDOMO 
12. GREISY LISBETH BAUTISTA GUERRA 
13. KENYA ALTAGRACIA BRITO MENDEZ 
14. VENECIA VERAS SERRANO 
15. MELISSA ANYELIN BREA PEGUERO 
16. MELVIN MANUEL MORA ROSARIO 
17. ISABEL MARIA CARVAJAL ANDUJAR 
18. EMMA ENEDIGNA MARMOLEJOS RAMIREZ 
19. ISANORA SANTANA RODRIGUEZ 
20. AGUEDA TEANY RIVERA 
21. NURCYS YAHAIRA REYES DE LA CRUZ 
22. LILIAM ADRIANA GIL DE MORLA 
23. JOANNA DEL ROSARIO EVANGELISTA 
24. BRENNY SCARLETH DE LA CRUZ HERNANDEZ 
25. YULY MAIRENY SANTIL ZABALA 
26. ELIZANET YUNILA DIAZ TAVAREZ 
27. ROCIO DEL CARMEN TORRES DECENA 
 
 
DOCTORES (AS) EN ESTOMATOLOGIA: 
 
1. FATIMA RAQUEL ORIACH ROJAS 
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LICENCIADOS (AS) EN ENFERMERIA: 
 
1. CRISTINA SANTANA 
2. MARTHA MAGALI DICKSON WILLMORE 
3. NURY MARISOL PEREZ LACHAPELL 
4. MARIA ALTAGRACIA RAMIREZ MATEO 
5. LUISA MARTHA SUAREZ PEREZ 
6. JULIANA FROMETA MARTINEZ 
7. ALTAGRACIA MAGALIS TOLENTINO MERCEDES 
8. IRIS JACQUELINE DURAN TEJADA 
9. ANGELA FORTUNA JIMÉNEZ 
10. OLFA ELIZABET DE LEON FIGUEREO 
11. KENIA ELIZABETH ESPINOSA GUILLEN 
12. BIENVENIDA CORPORAN TRINIDAD 
13. SONIA ALTAGRACIA CRUCETA MARTINEZ 
14. JULIA CUEVAS 
15. EMERIDA BRITO ALCANTARA 
16. HERIS NEYDA MENDEZ 
17. ARELIS ALTAGRACIA ALMONTE 
18. LAURA MAGDALENA SUAREZ 
19. ALBA ROSA GABRIEL TEJADA 
20. CRISTINA MERCEDES MORONTA RUIZ 
21. JUANA GERMAN DE JESUS 
22. ANA CRISTINA STERLING GERMAN 
23. MARIBEL EUNICE SOLER BAUTISTA 
24. JOSEFINA DEL CARMEN PERALTA MARTINEZ 
25. JACQUELINE CUEVAS PEREZ 
26. ANA HILDA ANTONIA PERALTA MARTINEZ 
27. JULIANA PEREZ 
28. MARGARITA HEREDIA MAÑON 
29. ESPERANZA MARITZA REYES DE LOS SANTOS 
30. CANDIDA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 
31. LIDIA CELESTE LIRANZO 
32. CAMILA GONZALEZ VASQUEZ 
33. YRIS MONTAS BATISTA 
34. MARTINA SORIANO FALCON 
35. TAMARIS DE LOS SANTOS MERAN 
36. JUANA SEBASTIAN ADON 
37. JUANA PIMENTEL RODRIGUEZ 
38. MERCEDES HERRERA MARTINEZ 
39. ELSA ANTONIA GOMEZ  
40. SUSANA MERCEDES RAMOS RAMOS 
41. TEODOSIA SANTANA CEDANO 
42. LUZ MIREYA CONTRERAS JIMEMEZ 
43. SOL ANGEL MARIA GORIS ABREU 
44. DIAMILDE BATISTA HENRIQUEZ 
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45. ELSA MERCEDES QUIÑONEZ JIMENEZ 
46. JUANA MARTES NOVA 
47. MARTA ALTAGRACIA RODRIGUEZ ALCANTARA 
48. FELICITA YOHANE SOSA DE LA CRUZ 
 
LICENCIADOS (AS) EN FARMACIA: 
 
1. JOHANNA LORENZI LEONARDO CORDERO 
2. CARMEN ROSARIO ZAPATA MORENO 
3. KEYLIS BILLANE LARA CALDERON 
4. MARIA SANTANA MOJICA 
5. ROBERTO ARNOLD FRIAS MEDRANO 
6. MARIA ALTAGRACIA HERRERA VASQUEZ 
7. YACAIRA DEL ROSARIO CEDANO 
8. ESMIRNA SORIANO DE LUNA 
9. NORKIS JIMENEZ 
10. CELESTE VIRGINIA VELEZ COSS 
11. ANTONIO YANIRIS CASTILLO TRINIDAD 
12. OLGA CASTILLO JIMEMEZ 
13. ISABEL MEJIA 
14. YOHANNA D ELA CRUZ MERCEDES 
15. SANDRA SUERO VALENZUELA 
16. AMAIRA LILLIAN GONZALEZ ALBURQUERQUE 
 
LICENCIADAS EN FARMACIA MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA: 
 
1. MARIA CRISTINA ALMONTE PEÑA 
2. LUZ ESTHER ALMZAR LUCAS 
 
 
LICENCIADAS EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
1. ESTER CRISTINA CONTRERAS JIMENEZ 
2. NURIS DEL CARMEN GRULLON MEDRANO 
3. GLENDA ESMIRNA GONZALEZ FERNANDEZ 
4. NELIS ALCANTARA DIAZ 
5. SORTINELY ESPERANZA GERMOSEN GARCIA 
6. FRANCISCA ALTAGRACIA MADERA MADERA 
 
LICENCIADOS (AS) EN PSICOLOGIA: 
 
1. YULY ALTAGRACIA GENAO VASQUEZ 
2. MARISOL PICHARDO ORTEGA 
3. IVELISSE ANTONIA PICHARDO ORTEGA 
4. ANGELA MARIBEL TORIBIO ESPINAL 
5. MILAGROS LARA BELTRE 
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6. CARLOS AURELIO QUEZADA ANDREONI 
7. ROSALVA REYES LOPEZ 
8. RAFAEL UREÑA CAPELLAN 
9. ANA ANTONIA TINEO CAMILO 
10. LUCIANA MATOS DE LA CRUZ 
11. CARMEN MARIA GUERRERO MATOS 
12. LORAINE MILAGROS MARTINEZ SUAZO 
13. ROBERTO DIAZ SECIN 
14. ANTONIA ALTAGRACIA EVANGELISTA MARTINEZ 
15. MARGARITA SANTOS ORTIZ 
16. MARIA LANTIGUA RODRIGUEZ JIMEMEZ 
 
LICENCIADOS (AS) EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
 
1. JOCELIN MERCEDES CARMONA URIBE 
2. MIRIAN ALTAGRACIA ZABALA RIVERA 
3. JACINTA ROJAS CASTILLO 
4. AUSTRIA LIRANZO FERNANDEZ 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA LABORAL: 
 
1. ANAGILSA MILEDYS CARMONA LIRIANO 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA DEL DESARROLLO 
HUMANO: 
 
1. ESPERANZA REYES CRUZ 
 
LICENCIADOS (AS) EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. ANA MARIA ACETO TOSELLI 
2. ALEX FORESTIERI MONTEROTTI 
3. PORFIRIO RAMOS SANTANA 
4. MARIA CECILIA VARGAS JIMÉNEZ 
5. ANA TERESA MENA FERNANDEZ 
6. YOJANIZ ELIZABETD GOMEZ MONTERO 
7. JUSTA ALBANIA FLORENTINO ROMERO 
8. MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ ACEVEDO 
9. EDDY RAMIRO MARTINEZ 
10. MARIA ALTAGRACIA DE LA CRUZ ALMANZAR 
11. YOSELA VERIGUETTE ENCARNACION 
12. MARIA DE JESUS MARCELINO JUMELLES 
13. MARIA DIONICIA ALMARANTE MORENO 
14. SILVIA NINA SANTOS 
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LICENCIADOS (AS) EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. NIURKA ELIZABETH FORTUNA TERRERO 
2. JULIO ARTURO CANARIO GUZMAN 
3. MANUEL ABREU ARIAS 
4. MARIA ANTONIA MARTINEZ CANDELARIO 
5. EVELYN VALDEZ CARABALLO 
6. INDIRA JULIETA RODRIGUEZ TERRERO 
7. ALEXANDRA GOMEZ FERMIN 
8. MARYS CRUZ DE OLEO ARNAUD 
9. CLAUDIA ALEXANDRA BRITO BRUNO 
10. LUZ MARIA MIESES CERDA 
11. REINALDO MONTAÑO MACEO 
12. ANA YDELSI RODRIGUEZ SANCHEZ 
13. OLGA LIDIA LORENZO PAULINO 
14. JULIO CESAR HERNANDEZ 
 
LICENCIADOS (AS) EN PSICOLOGIA GENERAL: 
 
1. JUAN ISIDRO JUNIOR PEREZ NERY 
2. NURYS MERCEDES UREÑA COLON 
3. MANUEL DE JESUS CUEVAS NOVAS 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION EDUCATIVA: 
 
1. RAMONA DAVID DOROTEO 
 
LICENCIADAS EN BIOANALISIS: 
 
1. GLADYS MERCEDES RIVERA 
2. LILIAN VILLAR RODRIGUEZ 
3. ARGENTINA MATEO DE LA CRUZ 
4. JUANA ALTAGRACIA BELTRE 
5. YUDELKA ALTAGRACIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
6. ESTELA MARGARITA LARA SANCHEZ 
7. MARIA DEL CARMEN CORDERO DE LEON 
8. CARMEN ROBLES DELGADO 
9. MINERVA INMACULADA RODRIGUEZ LLUVERES 
10. YOHANNA PEÑA TAPIA 
11. BRUNEKILDA DE LEON CUEVAS 
12. CARMEN HERNANDEZ CORDERO 
13. ALMA DE LOS ANGELES BATISTA MEDINA 
 
INGENIEROS (AS) CIVILES: 
 
1. JUAN CARLOS AURICH GUERRERO 
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2. RADHAMES MEDINA ENCARNACION 
3. JEANET CAMPUZANO TOLEDO 
4. EXCARLEZ FERRAN ALCANTARA 
5. JANIRA LEBRON D’ORVILLE 
6. MIGUEL ANGEL ABREU PERDOMO 
7. LADY ANNY ABREU GARCIA 
8. VICTOR HUGO MEJIA ROSARIO 
9. GIOVANNA ISABEL ARCHETTI DE LEON 
10. SAUL DE LA NUECES GARCIA 
11. JUAN BAUTISTA ADAMES SANCHEZ 
12. GUSTAVO ENRIQUE CASTILLO DIMAYO 
13. SANTIAGO GARCIA LIRIANO 
14. ERIC DANILO O´REILLY RAMÍREZ 
15. ALFREDO MANUEL MORILLO CAMILO 
16. YELISON MAYRROMER DIAZ ALTAGRACIA 
17. ANGEL AUGUSTO CRUZ ENCARNACION 
18. FIDEL ANTONIO GONZALEZ 
19. LEONARDO ISIDRO AMADOR TAPIA 
 
INGENIERA CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
1. FELICIA HEREDIA MARTINEZ 
 
INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE: 
 
1. DOUGLAS AMILCAR RAFAEL CERDA AQUINO 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
1. SANDY DOMINGO MONTERO SANTANA 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION MECANICA: 
 
1. FIDIO JOSE RODRIGUEZ PICHARDO 
 
INGENIERO MECANICO: 
 
1. WILLIAM RAFAEL DOMINGUEZ MUÑOZ 
 
 
INGENIEROS (AS) MECANICOS ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
1. HENDRIX BATISTA GOMEZ 
2. IVAN JOSE DURAN REYES 
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INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
 
1. MAIKO JOSE RAMIREZ MARTINEZ 
2. VICTOR MIGUEL DE LEON GONZALEZ 
3. FRANCISCO YERICK WILLIAM SALAZAR ALVARADO 
 
INGENIERO ELECTRONICO: 
 
1. LUIS ENRIQUE LUGO DIPRE 
 
INGENIEROS INDUSTRIAL: 
 
1. JOSE RAMON SUAZO BAEZ 
2. RUBEN DARIO MATOS MOTA 
 
INGENIERA QUIMICO: 
 
1. JULIA MARGARITA ROSARIO SANZ 
 
INGENIERA EN INFORMATICA: 
 
1. GUADALUPE MARTE ROSARIO 
 
INGENIEROS AGRONOMOS MENCION SANIDAD VEGETAL: 
 
1. ROBERTO ANTONIO RODRIGUEZ GUZMAN 
2. MIGUEL PEREZ OGANDO 
 
ARQUITECTOS: 
 
1. PAOLA PATRICIA MARTINEZ MARTINEZ 
2. RAMONA ISABEL DIAZ GOMEZ 
3. MELINA VIRGINIA SANTOS TAVAREZ 
4. MARIA JULIA SILVIA CASTILLO 
5. JUAN CARLOS LOPEZ FABIAN 
 
ARQUITECTOS MENCION DISEÑO: 
 
1. EDDY ALFONSO HERNANDEZ RODRIGUEZ 
2. FILEMON RAMOS AGRAMONTE 
 
LICENCIADO (AS) EN EDUCACION BASICA: 
 
1. MARIA DELIS FLORENTINO ANGOMAS 
2. CLAUDIO BICSOYER PEREZ MATOS 
3. MARIA TERESA ENCARNACION MONTERO 
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LICENCIADA EN EDUCACION MENCION FILOSOFIA Y LETRAS: 
 
1. ROSARIO ELIZABETH MATOS DIAZ 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION LETRAS: 
 
1. INCANIA ARIAS 
 
LICENCIADA EN LENGUAS MODERNAS MENCION INGLES: 
 
1. RUTH BETHANIA PERALTA ROSARIO 
 
LICENCIADO EN EDUCACION MENCION ORIENTACION: 
 
1. ROBERTO MENDIETA ENCARNACION 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION ORIENTACION ACADEMICA: 
 
1. EVANGELISTA RODRIGUEZ BELTRE 
 
LICENCIADA EN EDUCACION INICIAL: 
 
1. MATILDE FERNANDEZ ROSARIO 
 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION ORIENTACION SOCIO-
COMUNITARIA: 
 
1. HERMIA EULALIA BATLLE SANCHEZ 
 
LICENCIADA EN PUBLICIDAD MENCION CREATIVIDAD Y GERENCIA: 
 
1. DOMINGA ENCARNACION FORTUNA 
 
 
LICENCIADO EN COMPUTACION Y PROCESAMIENTO DE DATOS: 
 
1. BASILIO ZABALA TURBI 
 
LICENCIADOS (AS) EN INFORMATICA: 
 
1. MILDRED CEPEDA INFANTE 
2. OSCAR ROMERO PINEDA 
3. JOSE LUIS CRUZ RODRIGUEZ 
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LICENCIADA EN ADMINISTRACION HOTELERA-CONCENTRACION 
MERCADEO HOTELERO: 
 
1. SUSAN ANA HOBBS ARIAS 
 

ARTICULO 2.- Queda modificado el Decreto No.374-04, de fecha 23 de 
abril del 2004, en lo que respecta a ROSEMARY GEORGINA GOMEZ RAPASO 
(Odontóloga), para que en lo adelante su nombre se lea ROSEMARY GEORGINA 
GOMEZ RAPOSO (Odontóloga). 
 

ARTICULO 3.- Queda modificado el Decreto No.712-04, de fecha 30 de 
julio del 2004, en lo que respecta a:  
 

a) PEDRO JOSE ALTAGRACIA GARCIA (Lic. en Contabilidad), para que 
en lo adelante su nombre se lea PEDRO JOSE ALCANTARA GARCIA 
(Lic. en Contabilidad). 

 
b) SALVADOR DE LA ROS BAUTISTA (Lic. en Contabilidad), para que en 

lo adelante se nombre se lea SALVADOR DE LA ROSA BAUTISTA (Lic. 
en Contabilidad). 

 
c) YISSELL GEORGINA ANDELY OLIVO (Lic. en Contabilidad), para que 

en lo adelante se nombre se lea YISSEL GEORGINA ANDELY OLIVO 
(Lic. en Contabilidad). 

 
ARTICULO 4.- Queda modificado el Decreto No.1020-04, de fecha 28 de 

agosto del 2004, en lo que respecta a:  
 

a) HEDDI EMMANUEL OLIVO CRUZ (Lic. en Contabilidad), para que en lo 
adelante su nombre se lea EDDY ENMANUEL OLIVO CRUZ (Lic. en 
Contabilidad). 

 
b) DEIVIS ANTONIO LOPE TAVAREZ (Lic. en Contabilidad), para que en 

lo adelante se nombre se lea DEIVIS ANTONIO LOPEZ TAVAREZ (Lic. 
en Contabilidad). 

 
c) YUBERLY PEREZ PAULINO (Lic. en Contabilidad), para que en lo 

adelante se nombre se lea YUBELKY PEREZ PAULINO (Lic. en 
Contabilidad). 

 
 

ARTICULO 5.- Queda modificado el Decreto No.1110-04, de fecha 3 de 
septiembre del 2004, en lo que respecta a MIGUELINA NIEVE BEROA (Lic. en 
Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea MIGUELINA NIEVE BERROA 
(Lic. en Contabilidad). 
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ARTICULO 6.- Queda modificado el Decreto No.501-04, de fecha 7 de 

junio del 2004, en lo que respecta a ROSA CEDEÑO ROSARIO (Lic. en Contabilidad), 
para que en lo adelante su nombre se lea ROSA CEDEÑO DEL ROSARIO (Lic. en 
Contabilidad). 
 

ARTICULO 7.- Queda modificado el Decreto No.464 -04, de fecha 24 de 
mayo del 2004, en lo que respecta a KARILEY MERCEDES ADINO (Lic. en 
Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea KARILY MERCEDES ADINO 
(Lic. en Contabilidad). 
 

ARTICULO 8.- Queda modificado el Decreto No.502 -04, de fecha 7 de 
junio del 2004, en lo que respecta a LISETTE DAHIANA GARCIA (Abogada), para que 
en lo adelante su nombre se lea LISETTE DAHIANA GARCIA CAMINERO (Abogada). 
 

ARTICULO 9.- Queda modificado el Decreto No.613 -04, de fecha 7 de 
julio del 2004, en lo que respecta a WILMA CAROLINA ALCANTARA BAEZ 
(Abogada), para que en lo adelante su nombre se lea WILMA CAROLINA BAEZ 
MEDINA (Abogada). 
 
 

ARTICULO 10.- Queda modificado el Decreto No.1473 -04, de fecha 11 
de noviembre del 2004, en lo que respecta a JOSE BIENENDO FERREIRA CRUZ 
(Abogado), para que en lo adelante su nombre se lea JOSE BIENVENIDO FERREIRA 
CRUZ (Abogado). 
 
 

ARTICULO 11.- Queda modificado el Decreto No.1312 -04, de fecha 6 de 
octubre del 2004, en lo que respecta a GRISELDA DEL CARMEN DE TORRES 
ESPINAL (Abogada), para que en lo adelante su nombre se lea GRISELDA DEL 
CARMEN TORRES ESPINAL (Abogada). 
 

ARTICULO 12.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la 
Secretaria de Estado de Finanzas, a la Secretaria de Estado de Educación, Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores, y a la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 49-05 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 49-05 
 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva 
del presente decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber 
recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada en tal 
sentido por los interesados. 
 
  CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la ley. 
 
  VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O:  
 

ARTICULO 1.- La Señora Ana Milcides Soto Tejeda queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Milcida Luisa Soto Tejeda.  
 

ARTICULO 2.- La Señora Rafaela Leonilda Durán queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Rafaela Durán.  
 

ARTICULO 3.- La Señora Maria Abreu Castillo queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Andrea Maria Abreu Castillo. 
 

ARTICULO 4.- El padre del menor Wilson Díaz Mateo queda autorizado a 
cambiarle el nombre a su hijo por el de Ronard Wilson Díaz Mateo.  
 

ARTICULO 5.- La Señora Gladis Maria De la Cruz Mariñez queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Bienvenida De la Cruz Mariñez. 
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ARTICULO 6.- La Señora Melania María María Apolinario queda 

autorizada a cambiar su nombre por el de Mélida María Apolinario. 
 

ARTICULO 7.- El Señor Félix Antonio Espinal Tejada queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Fermín Espinal Tejada. 
 

ARTICULO 8.- El Señor Bonegi José Ovalles queda autorizado a cambiar 
su nombre por el de Boanerge José Ovalles. 
 

ARTICULO 9.- La Señora Rosa Carmina Ureña Vásquez queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Rosa Carminia Ureña Vásquez.  
 

ARTICULO 10.- La Señora Asunción Olivo Medina queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Adela Olivo Medina. 
 

ARTICULO 11.- La Señora Zelenia Altagracia Paulino Salazar queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Zelenny Altagracia Paulino Salazar. 
 

ARTICULO 12.- La Señora Sibelys Androidis Segura Rivas queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Sibelys Segura Rivas. 
 

ARTICULO 13.- El Señor Juan Elías González Arias queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Jhoan Antonio González Arias. 
 

ARTICULO 14.- El Señor Euripides Felipe De la Cruz queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Eury Felipe De la Cruz. 
 

ARTICULO 15.- La Señora Marial Aquino Bautista queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Ernevil Mariel Aquino Bautista. 
 

ARTICULO 16.- Los Padres de la menor Chislairy Jiselle Crispín Tejada 
quedan autorizados a cambiarle el nombre a su hija por el de Jiselle Crispín Tejada. 
 

ARTICULO 17: La Señora María Cardenal Paulino Amarante queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de María Bernarda Paulino Amarante. 
 

ARTICULO 18.- La Señora Gregaria Holguín Henríquez queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Juana Holguín Henríquez. 
 

ARTICULO 19.- La Señora Beneda Neris queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Venerada Neris. 
 

ARTICULO 20.- La Joven Ana Vidales Dotel Medina queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Ana Vidalis Dotel Medina. 
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ARTICULO 21.- La Joven Anden Duarte Marte queda autorizada a 

cambiar su nombre por el de Sandra Maria Duarte Marte. 
 

ARTICULO 22.- La Señora Lazara Altagracia Figueroa Vásquez queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Ludy Altagracia Figueroa Vásquez. 
 

ARTICULO 23.- La madre del menor Joel Álvarez queda autorizada a 
cambiarle el nombre a su hijo por el de Luis Alejandro Álvarez. 
 

ARTICULO 24.- La Señora Juana Justina Alonzo Ozoria queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Juanely Alonzo Ozoria. 
 

ARTICULO 25.- La Señora Ana de Jesús Camacho Martínez queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Elyanne Rossete Camacho Martínez.  
 

ARTICULO 26.- La Señora Merisquelis Solano queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Marisquelis Solano. 
 
 

ARTICULO 27.- La Señora Josefa Del Rosario queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Emma Del Rosario. 
 
 

ARTICULO 28.- La Señora Margarita Alejandrina Hernández queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Alejandrina Hernández. 
 

ARTICULO 29.- La Señora Vilma Geralda García Domínguez queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Yery García Domínguez. 
 
 

ARTICULO 30.- El Señor Willington Aney Muñoz Balcácer queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Aney Muñoz Balcácer. 
 

ARTICULO 31.- El Señor José Ramón Altagracia Jiménez Cedeño queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de José Ramón Jiménez Cedeño.  
 

ARTICULO 32.- La Señora Herty Jaminette Fabre Félix queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Jaminette Fabre Félix.  
 
 

ARTICULO 33.- El Señor Eduard Mohamed Jorge Gómez  queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Eduard Jorge Gómez. 
 

ARTICULO 34.- Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines 
correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 50-05 que nombra al Dr. Salomón Melgen, Embajador adscrito a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 50-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Salomón Melgen, queda designado Embajador 
adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 51-05 que nombra al Ing. Mariano Germán Mejía, Presidente de la Comisión 
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, en adición a sus funciones de 
Secretario de Estado sin Cartera. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 51-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Ing. Mariano Germán Mejía, queda designado 
Presidente de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, en adición a sus 
funciones de Secretario de Estado sin Cartera. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 52-05 que designa al señor Alfredo Dotel Florián, Ayudante Civil del 
Presidente de la República con asiento en Barahona. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 52-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El señor Alfredo Dotel Florián, queda designado 
Ayudante Civil del Presidente de la República, con asiento en Barahona. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 53-05 que nombra a los Dres. Isidro Vásquez Peña y Johnny Rómulo Núñez, 
Procuradores Fiscales Adjuntos del Distrito Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 53-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Isidro Vásquez Peña, queda designado Procurador 
Fiscal Adjunto del Distrito Nacional, en sustitución de la Licda. Juliana Ramona González. 
 
  ARTICULO 2.- El Dr. Johnny Rómulo Núñez, queda designado Procurador 
Fiscal Adjunto del Distrito Nacional, en sustitución del Lic. Miguel Antonio Cedeño Rijo. 
 
  ARTICULO 3.- Los Procuradores Fiscales Adjuntos del Distrito Nacional a 
que se refiere el presente decreto, tendrán carácter provisional, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 54-05 que nombra al Lic. José Altagracia Medina Cuevas, Fiscalizador del 
Juzgado de Paz del municipio de Postrer Ríos. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 54-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- El Lic. José Altagracia Medina Cuevas, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Postrer Ríos, provincia Independencia, en 
sustitución del Lic. Federico Benítez Ferreras. 
 
  ARTICULO 2.- El Fiscalizador del Juzgados de Paz a que se refiere el 
presente decreto, tendrá carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 55-05 que nombra a los señores Ing. José Aponte y Dr. Diógenes Rodríguez, 
Subsecretario de Estado de Obras Públicas y Asesor del Presidente de la República en 
Control de Calidad, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 55-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El Ing. José Aponte, queda designado Subsecretario de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
  ARTICULO 2.- El Dr. Diógenes Rodríguez, queda designado Asesor del 
Presidente de la República en Control de Calidad. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 56-05 que concede pensiones del Estado a varios servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 56-05 
 
  VISTA la Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de 
fecha 11 de diciembre de 1981. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado a los siguientes servidores públicos: 

 
1. Al señor Miguel Antonio Martínez Collado, Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-00118854-8, con una pensión del Estado de Treinta y Dos Mil Pesos 
(RD$32,000.00), mensuales. 

 
2. A la señora Atala Cabral de Poladura, con una pensión del Estado de Diez 

Mil Pesos (RD$10,000.00), mensuales. 
 
3. Al señor Rafael Antonio Checo D’Mesa Cédula de Identidad y Electoral 

No.036-0000048-7, con una pensión del Estado de Siete Mil Pesos 
(RD$7,000.00), mensuales. 

 
4. Al señor Belisario Oviedo Beltre, con una pensión del Estado de Cinco Mil 

Seiscientos Pesos (RD$5,600.00), mensuales. 
 
5. Al señor Carlos Alejandro Ascuaciati Álvarez, Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0073017-5, con una pensión del Estado de Treinta y 
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Nueve Mil Quinientos Setenta y Seis Pesos con Sesenta y Seis Centavos 
(RD$39,576.66), mensuales 

 
6. A la señora Belkis Altagracia Brito Guerrero, Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0728979-5, con una pensión del Estado de Veinticinco Mil 
Pesos (RD$25,000.00), mensuales. 

 
7. Al señor Emilio Meyer Frías, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0031468-5, con una pensión del Estado de Siete Mil Pesos (RD$7,000.00), 
mensuales. 

 
8. A la señora Nelly González, con una pensión del Estado de Cuatro Mil Pesos 

(RD$4,000.00), mensuales. 
 
9. Al a señor Adalberto Maldonado, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0100106-3, con una pensión del Estado de Veinticinco Mil Pesos 
(RD$25,000.00), mensuales. 

 
ARTICULO 2.- Se modifican los siguientes Decretos: 

 
1. Artículo 1 del Decreto No.1155-01, del 4 de diciembre del 2001, que asigna 

una pensión del Estado a la Sra. Carolina Bosch García, y la misma se eleva 
a la suma de Treinta y Cinco Mil Pesos con 00/100 (RD$35,000.00), 
mensuales. 

 
2. Artículo 1 del Decreto No.3372-78, del 12 de abril de 1978, que asigna una 

pensión del Estado a la Sra. Gisela Cruz Fernández de Reinoso, Cédula de 
Identidad y Electoral No.061-007145-3, y la misma se eleva a la suma de 
Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00), mensuales. 

 
3. Artículo 1 del Decreto No.323-96, del 15 de agosto de 1996, que asigna una 

pensión del Estado al señor Sydney Antonio Lockhart, Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0529502-6, y la misma se eleva a la suma de 
(RD$20,606.00), mensuales. 

 
4. Artículo 1 del Decreto No.299-89, del 17 de agosto de 1989, que asigna una 

pensión del Estado a la Sra. Lilian Antonia Balcacer Báez Vda. Estrella, 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0078223-8, y la misma se eleva a la 
suma de Veinticinco Mil Pesos con 00/100 (RD$25,000.00), mensuales. 

 
5. La pensión del Estado asignada a la Sra. Clara Kasse Acta, Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0056051-5, y la misma se eleva a la suma de 
Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00), mensuales. 

 
6. Artículo 1 del Decreto No.710-86, del 8 de agosto de 1986, que asigna una 

pensión del Estado a la Sra. Casilda Maria Márquez del Rosario, Cédula de 
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Identidad y Electoral No.001-0840226-4, y la misma se eleva a la suma de 
Diez Mil Pesos con00/100 (RD$10,000.00), mensuales. 

 
7. Artículo 1 del Decreto No.1522-83, del 26 octubre de 1983, que asigna una 

pensión del Estado a la Sra. Maria Altagracia Castillo Alonso, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0147371-8, y la misma se eleva a la suma de 
Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00), mensuales. 

 
8. Artículo 1 del Decreto No.183-00, del 28 de abril del 2000, que asigna una 

pensión del Estado al Sr. Pedro Antonio López Checo, Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0143928-9, y la misma se eleva a la suma de Quince Mil 
Pesos con 00/100 (RD$15,000.00), mensuales. 

 
9. Artículo 1 del Decreto No.213-97, del 24 de abril del 1997, que asigna una 

pensión del Estado a la Sra. Milagros Altagracia Pérez, Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0078374-5, y la misma se eleva a la suma de Quince Mil 
Pesos con 00/100 (RD$15,000.00), mensuales. 

 
10. Artículo 1 del Decreto No.655-04, del 14 de julio del 2004, que asigna una 

pensión del Estado al Dr. Luis Ernesto Pérez Valerio, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0519179-5, y la misma se eleva a la suma de Treinta y 
Cuatro Mil Pesos con 00/100 (RD$34,000.00), mensuales. 

 
11. Artículo 1 del Decreto No.2940, del 30 de junio del 1977, que asigna una 

pensión del Estado a la señora Altagracia Alcina de Lebrón, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0078560-9, y la misma se eleva a la suma de 
Trece Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro Pesos con Ochenta Centavos 
(RD$13,864.80), mensuales. 

 
12. Artículo 1 del Decreto No.323-96, del 15 de agosto del 1996, que asigna una 

pensión del Estado al señor Florencio Rodríguez Jiménez, y la misma se 
eleva a la suma de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), mensuales. 

 
13. Artículo 1 del Decreto No.449-86, del 4 de junio del 1986, que asigna una 

pensión del Estado a la señora Ana de Jesús Flores Peña, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0075184-1, y la misma se eleva a la suma de 
Siete Mil Pesos (RD$7,000.00), mensuales. 

 
14. Artículo 1 del Decreto No.3081-85, del 26 de junio del 1985, que asigna una 

pensión del Estado a la señora Altagracia Gómez Pepín, y la misma se eleva 
a la suma de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), mensuales. 

 
15. Artículo 2 del Decreto No.339-00, del 26 de julio del 2000, que asigna una 

pensión del Estado a la señora Carmen Omega Peláez Ortiz, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0776847-5, y la misma se eleva a la suma de 
Quince Mil Pesos (RD$15,000.00), mensuales. 
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16. La pensión del Estado asignada a la señora Amelia Ideliza Castillo Espinol, 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0156866-5, y la misma se eleva a la 
suma de Doce Mil Pesos (RD$12,000.00), mensuales. 

 
17. La pensión del Estado asignada al señor Mitridates de León Paredes, y la 

misma se eleva a la suma de Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00), mensuales. 
 
18. Artículo 1 del Decreto No.320-00, del 19 de julio del 2000, que asigna una 

pensión del Estado a la señora Dellis Altagracia Amaro García, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0159636-9, y la misma se eleva a la suma de 
Cinco Mil Ochocientos Noventa y Cuatro Pesos con Cuarenta Centavos 
(RD$5,894.40), mensuales. 

 
19. Al señor Luis Ferreras Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.079-

0000081-6, con una pensión del Estado de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), 
mensuales. 

 
20. A la señora Sonia Báez Berg de Pérez, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0078564-4, con una pensión del Estado de Diez Mil Pesos 
(RD$10,000.00), mensuales. 

 
ARTICULO 3.- Se traspasa la pensión del Estado otorgada por Decreto 

No.419-00 del 15 de agosto del año 2000 a Laureano López Ayala, a Lourdes Mercedes 
López Severino, Cédula No.037-0054705-6. 
 
 

ARTICULO 4.- Se traspasa la pensión del Estado otorgada por Decreto 
No.3372-78 del 12 de abril del año 1978 a Andrés Lorenzo Renville, a Elubardina Suero 
Ruiz, Cédula No.001-1490053-3 y la misma se eleva a Siete Mil Pesos (RD$7,000.00). 
 
 

ARTICULO 5.- Se modifica el numeral 91 del Artículo 1 del Decreto 738, 
del 13 de julio del 2004, para que en lo adelante diga así: “María Indiana Núñez Abreu, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0743958-0, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cinco Mil Novecientos Sesenta y Nueve Pesos con Cuatro Centavos 
(RD$5,969.00), mensuales”. 
 

ARTICULO 6.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 

ARTICULO 7.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los 
fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 57-05 dispone que el Gobierno Dominicano asume la administración general 
del Hipódromo V Centenario, por un período de 2 años. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 57-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el hipismo es uno de los entretenimientos 
favoritos en la República Dominicana, el cual viene deleitando sanamente a los 
dominicanos por más de sesenta (60) años de forma ininterrumpida, lo que constituye un 
compromiso del gobierno con su pueblo por lo que debemos mantener viva esta actividad 
que constituye uno de lo entretenimientos y espectáculos predilectos de los dominicanos. 
 
  CONSIDERANDO: Que el hipismo en la República Dominicana es una 
actividad económica que crea directa e indirectamente mas de cuatro mil (4,000) puestos de 
trabajo, con una inversión conjunta del Gobierno con el sector privado superior a los mil 
millones de pesos, por lo que dichos puestos de trabajo y las inversiones económicas, deben 
ser preservadas. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Contrato de Arrendamiento del Hipódromo V 
Centenario, con la empresa operadora Galápagos, S. A., vence el día 29 de abril del 2005, y 
el Gobierno Dominicano tiene que determinar la forma de seguir operando dicho 
hipódromo y mantener vigente el hipismo en nuestro país. 
 
  CONSIDERANDO: Que las instalaciones físicas del Hipódromo V 
Centenario muestran un evidente deterioro, por falta de un mantenimiento adecuado por 
parte de la empresa operadora en los 10 años de arrendamiento, lo que demanda 
urgentemente de un rápido remozamiento por parte del gobierno. 
 
  CONSIDERANDO: Que el hipismo dominicano se ha ido deteriorando 
progresivamente en los últimos diez (10) años, como consecuencia de una serie de factores 
y causas que han alejado a los fanáticos, dueños y criadores de caballos de carrera de este 
deporte-espectáculo, al grado que si no se toman inmediatamente las medidas correctivas 
de lugar y se incentivan a los diferentes entes que intervienen en el montaje de esta 
actividad, se corre el riesgo de que el mismo desaparezca en un futuro cercano. 
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  CONSIDERANDO: Que el Gobierno Dominicano está en la obligación de 
mantener este medio de entretenimiento que recrea a miles de dominicanos y está en 
condición y disposición de asumir las operaciones administrativa de Hipódromo V 
Centenario por un período razonable, hasta tanto se logre el acondicionamiento y 
remozamiento de las instalaciones físicas de dicho hipódromo, y consecuentemente, 
rescatar de manera definitiva el hipismo nacional. 
 
 
  En ejercicio de las funciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Gobierno Dominicano asume la administración general 
del Hipódromo V Centenario por un período de dos (2) años, contado a partir del treinta 
(30) de abril del año dos mil cinco (2005), fecha en la que termina el contrato de 
arrendamiento de dicho hipódromo con la empresa arrendataria Galápagos, S.A. 
 
  ARTICULO 2.- Se encarga a la Comisión Hípica Nacional de la operación 
y administración del Hipódromo V Centenario y de todas las actividades inherentes al 
desarrollo del hipismo en la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 3.- Se encarga a la Comisión Hípica Nacional y a la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado para que en un plazo no mayor de sesenta (60) 
días presenten al Poder Ejecutivo una evaluación general de todas las áreas a remozar en el 
Hipódromo V Centenario. 
 
  ARTICULO 4.- Se le ordena al Presidente de la Comisión Hípica Nacional, 
iniciar inmediatamente todos los trámites relativos a la rescisión del contrato de 
arrendamiento del Hipódromo V Centenario con la Empresa Galápagos, S.A., así como 
recibir todas las instalaciones y propiedades del Estado Dominicano en la fecha de 
conclusión de dicho contrato. 
 
  ARTICULO 5.- Se encarga al Presidente de la Comisión Hípica Nacional, 
para que proceda a liquidar todos los compromisos fiscales que la empresa arrendataria 
Galápagos, S.A., tiene pendiente a la fecha con la Dirección General de Impuestos Internos 
(DGII).  
 
  ARTICULO 6.- Se encarga al Presidente de la Comisión Hípica Nacional, 
para que proceda a liquidar todas las cuentas comunes de las entidades hípicas manejadas 
por la empresa arrendataria Galápagos, S.A. 
 
  ARTICULO 7.- Se ordena al Presidente de la Comisión Hípica Nacional 
invertir los recursos obtenidos por concepto de las liquidaciones de los impuestos y cuentas 
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descritos en los Artículos 5 y 6 del presente decreto, en programas que vayan en beneficio y 
fomento del hipismo en la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 8.- Se encarga al Presidente de la Comisión Hípica Nacional 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente decreto. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 58-05 dispone que en lo adelante el Instituto Dominicano de Tecnología 
Industrial (INDOTEC), se denominará Instituto de Innovación en Biotecnología e 
Industrial (IIBI). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 58-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la separación del Instituto Dominicano de 
Tecnología Industrial (INDOTEC) del Banco Central de la República Dominicana, que 
ordena la Ley Monetaria y Financiera, No. 183-02, de fecha 2 de noviembre del 2002, debe 
significar una re-ingeniería y re-orientación de la Institución, que consolide su autonomía 
administrativa y financiera, así como la modificación y adecuación de la base jurídica que 
respalda el desarrollo de sus actividades. 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana requiere del 
fortalecimiento del aparato productivo nacional en la aplicación de tecnologías de punta 
que permitan que el país se inserte con cierto nivel de competitividad en los mercados 
internacionales. 
 
  CONSIDERANDO: Que la biotecnología es una de las ramas tecnológicas 
de mayor desarrollo a nivel mundial y con la capacidad de colocar al país en una posición 
competitiva, dada sus múltiples aplicaciones: farmacéutica, industrial, medioambiente, 
salud, animal, vegetal, bioingeniería, energética, entre otras. 
 
  CONSIDERANDO: Que el país requiere fortalecer su capacidad de 
desarrollar investigaciones en el ámbito de la ciencia y la tecnología, y de coordinar las 
acciones de los centros donde se ejecutan actividades en el área de la biotecnología. 
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  CONSIDERANDO: Que el país, dada la necesidad de participar en el 
proceso de globalización de las economías mundiales, requiere de una institución que 
apoye al  Sistema Nacional de Calidad, que incluya un laboratorio acreditado 
internacionalmente, para fines de evaluación de la conformidad de los productos con los 
estándares vigentes, aspecto que fortalece la competitividad y constituye un eslabón clave 
en la cadena técnica que facilite el acceso a mercados. 
 
  CONSIDERANDO: Que la energía es uno de los insumos universales de 
toda actividad productiva y que la eficiencia en su producción y consumo es fundamental 
para lograr competitividad y optima rentabilidad a todo nivel de consumo (empresarial y 
personal), por lo que es necesario que los medios y equipos utilizados en la generación y 
distribución de la energía estén en perfectas condiciones de uso y debidamente certificados. 
 
  CONSIDERANDO: Que es una necesidad prioritaria el que se asegure la 
calidad y pureza de los combustibles que se comercializan en el país, dada la incidencia de 
los costos de éstos en las actividades productivas y en el incremento general en el costo de 
la vida. 
 
  CONSIDERANDO: Que para el cumplimiento a cabalidad de las 
disposiciones legales de defensa al consumidor de bienes importados o generados 
localmente, así como para apoyar las funciones que asigna la Ley a la Dirección General de 
Normas y Sistemas de Calidad (DIGENOR) de la Secretaria de Estado de Industria y 
Comercio, se requiere igualmente de un laboratorio acreditado e independiente para la 
evaluación de la conformidad con las normas vigentes. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Instituto Dominicano de Tecnología Industrial 
(INDOTEC) es el organismo nacional con vocación de convertirse en Laboratorio 
Acreditado, por poseer historial de labor en esta rama de actividad, y en centro nacional de 
investigaciones en biotecnología y ramas afines, por contar con parte de la infraestructura 
física requerida y con recursos humanos calificados para tal fin. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Secretariado Técnico de la Presidencia es la 
institución estatal responsable de la planificación y coordinación de las políticas y 
actividades que fomenten el desarrollo económico nacional. Por lo cual requiere impulsar o 
apoyar las instituciones nacionales con capacidad de desarrollar programas y proyectos que 
eleven el nivel de competitividad del país. 
 
  CONSIDERANDO: Que dentro de las estrategias trazadas para la ejecución 
y desarrollo del Plan Nacional de Competitividad que conduce la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio, se encuentra la de impulsar el establecimiento del Sistema Nacional 
de Calidad que sirva de apoyo al plan, por lo que, contar con un laboratorio, acreditado 
internacionalmente e independiente, es de alto interés para la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio, para el Estado Dominicano y para toda la Sociedad Dominicana. 
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  CONSIDERANDO: Que la Ley No. 112-00, de fecha 27 de diciembre del 
2000, sobre hidrocarburos instituye un fondo de interés nacional con objetivos orientados al 
fomento y desarrollo de programas de energía alternativa, renovables o limpias, y de ahorro 
de energía, fondo que administra la Secretaría de Estado de Finanzas, correspondiendo a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en coordinación con las demás instituciones 
centralizadas y descentralizadas con objetivos comunes o similares, la preparación de los 
estudios correspondientes para la asignación de los recursos del fondo. 
 
  VISTOS la primera Resolución de la Junta Monetaria, de fecha 26 de abril 
de 1973, que dispone la creación del Instituto Dominicano de Tecnología Industrial 
(INDOTEC) y el Reglamento Orgánico, de fecha 20 de junio de 1974 y sus modificaciones, 
que lo rige como una entidad del Banco Central de la República. 
 
  VISTA la Ley No. 602, de fecha 20 de mayo de 1977, que crea la Comisión 
Nacional de Normas y Sistemas de Calidad (CNNSC). 
 
  VISTO el Decreto No. 186-00, de fecha 4 de mayo del 2000, que crea el 
Instituto Nacional de Biotecnología Vegetal (INBIOVEG). 
 
  VISTA la Ley No. 289, de fecha 14 de agosto del 1985, que crea el Instituto 
Dominicano de Investigaciones Agropecuaria y Forestales (IDIAF) y el Decreto No.686-
00, que reactiva el Sistema Nacional de Investigaciones Agropecuarias y Forestales. 
 
  VISTA la Ley 112-00, de fecha 27 de diciembre del año 2000, sobre 
Hidrocarburos. 
 
  VISTA la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02, de fecha 2 de noviembre 
del 2002. 
 
  VISTA la Ley No. 139-01, del 13 de agosto del 2001, que crea el Sistema 
Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, y la Secretaría de Estado de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
  VISTO el Decreto No. 414-03, de fecha 29 de abril del año 2003, que crea al 
Instituto Dominicano de Tecnología Industrial (INDOTEC) como entidad estatal 
descentralizada, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, 
administrativa y financiera. 
 
  VISTO el Decreto No.748-03, de fecha 12 de agosto del año 2003, que 
corrige la omisión del término industrial en el nombre del INDOTEC. 
 
  VISTAS las Resoluciones de la Junta Monetaria, referentes al proceso de 
separación del INDOTEC, como actividad no propia del Banco Central de la República 
Dominicana y la de fecha 14 de julio del 2003, que cede en calidad de arrendamiento a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, los terrenos que ocupa el INDOTEC para uso 
exclusivo del Sistema Nacional de Calidad. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
  ARTICULO 1.- En lo adelante el Instituto Dominicano de Tecnología 
Industrial (INDOTEC) se denominará Instituto de Innovación en Biotecnología e 
Industrial (IIBI) quedando instituido como una entidad estatal descentralizada, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, administrativa y financiera, y 
con el objetivo primordial de ofrecer investigaciones científicas y tecnológicas, servicios de 
laboratorios acreditados, consultoría, capacitación y asesoramiento técnico a entidades 
gubernamentales, empresas privadas y público en general; así como de coordinar las 
acciones de los centros destinados a la biotecnología. 
 
  ARTICULO 2.- Todos los activos y las facilidades usadas por el antiguo 
Instituto Dominicano de Tecnología Industrial (INDOTEC) desde sus inicios, son 
traspasadas al Instituto de Innovación en  Biotecnología  e Industria (IIBI). 
 
  PARRAFO.- Se ratifica a la Dra. Bernarda Altagracia Castillo de Guerrero, 
nombrada Directora Ejecutiva del Instituto Dominicano de Tecnología Industrial 
(INDOTEC) mediante Decreto No.1184-04, de fecha 16 de septiembre del 2004, como 
Directora Ejecutiva del Instituto de Innovación en  Biotecnología  e Industria (IIBI), quien 
por la situación especial de reestructuración, realizará los cambios organizativos y 
administrativos indispensables para el buen funcionamiento de la nueva institución. 
 
  ARTICULO 3.- La dirección y administración del Instituto de Innovación 
en  Biotecnología e Industria (IIBI) será responsabilidad de su Director Ejecutivo, quien 
será asesorado por los miembros del Consejo Consultivo. 
 
  PARRAFO I.- Los miembros del Consejo Consultivo serán: 
 

1. Secretario de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
(SEESCYT), quien lo presidirá; 

2. Secretario de Estado de Industria y Comercio; 
3. Secretario de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
4. Secretario Técnico de la Presidencia; 
5. Director Ejecutivo del Instituto de Innovación en  Biotecnología e Industria 

(IIBI), quien fungirá de secretario; 
6. Asesor Presidencial para Ciencia, Tecnología e Innovación; 
7. Rector de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD); 
8. Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Formación Técnico y 

Profesional (INFOTEP); 
9. Director Ejecutivo del Centro de Exportación e Inversión de la República 

Dominicana (CEI-RD); 
10. Presidente del Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP); y 
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11. Presidente de la Junta Agroempresarial Dominicana (JAD). 

 
  PARRAFO II.- El Consejo Consultivo se reunirá ordinariamente 
trimestralmente y extraordinariamente cada vez que lo considere el Director Ejecutivo del 
Instituto de Innovación en  Biotecnología e Industria (IIBI), quien lo convocará. 
 
  ARTICULO 4.- A partir del presente decreto, se autoriza a la Oficina 
Nacional de Presupuesto a disponer de los recursos del Fondo Especial para objetivos de 
alto interés nacional que establece la Ley No.112-00, de fecha 27 de diciembre del 2000, 
sobre Hidrocarburos, para financiar los gastos y las inversiones requeridas por el nuevo 
IIBI para operar y modernizar su estructura e instalaciones en conformidad con las normas 
internacionales hasta que sea aprobada su ley orgánica. 
 
  PARRAFO I.- Dentro de un período de 90 días el Director Ejecutivo del 
Instituto de Innovación en Biotecnología e Industria (IIBI) y el Secretario Técnico de la 
Presidencia elaborarán el presupuesto de gastos. 
 
  PARRAFO II.- Durante el periodo de transición, desde hoy  y hasta que el 
presupuesto del Instituto de Innovación en  Biotecnología  e Industria (IIBI) para el Año 
2005 sea aprobado, se autoriza a la Tesorería Nacional a continuar financiando al IIBI a 
través de los recursos del Fondo Especial que establece la Ley No.112-00, de fecha 27 de 
diciembre del 2000, sobre Hidrocarburos tal y como se ha venido haciendo en el pasado 
reciente. 
 
  ARTICULO 5.- Todas las facilidades usadas por el Instituto Dominicano de 
Tecnología Industrial (INDOTEC) serán usadas solo y exclusivamente  por el Instituto de 
Innovación en Biotecnología e Industria (IIBI) en el cumplimiento de su misión. 
 
  ARTICULO 6.- Se dispone de manera inmediata, el traspaso de los activos, 
actividades, operaciones y recursos humanos y financieros del Centro de Investigaciones en 
Biotecnología (CIBIO) del Instituto Dominicano de Investigaciones Agropecuaria y 
Forestales (IDIAF) al Instituto de Innovación en  Biotecnología e Industria (IIBI) para 
concentrar los esfuerzos nacionales en el desarrollo de las acciones en biotecnología. 
 
  ARTICULO 7.- El Consejo Consultivo deberá presentar al Poder Ejecutivo, 
dentro de un plazo de 6 meses ha partir de hoy, el Anteproyecto de Ley que deberá regir los 
destinos del Instituto de Innovación en  Biotecnología  e Industria (IIBI), acompañado de su 
reglamento de aplicación. 
 
  ARTICULO 8.- El presente decreto deroga y sustituye, cualquier otra 
disposición que le sea contraria. 
 
  ARTICULO 9.- Envíese al Banco Central de la República Dominicana 
(BCRD), a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, a la Secretaría de Estado de 
Finanzas, a la Secretaria de Estado de Agricultura, a la Tesorería Nacional, a la Oficina 
Nacional de Presupuesto (ONAPRES), al Instituto de Innovación en Biotecnología e 
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Industria (IIBI), al Instituto Dominicano de Investigaciones Agropecuaria y Forestales 
(IDIAF) y a todos los miembros del Consejo Consultivo (véase Articulo 4) para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 60-05 que crea el Comité para la Prevención de la Ceguera y designa a los 
Dres. Juan F. Batlle y Rachel Alburquerque Montes de Oca, Director y Subdirectora, 
respectivamente, de dicho comité. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 60-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se crea el Comité para la Prevención de la Ceguera, 
adscrito a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, con el objeto de 
ofrecer adiestramiento y desarrollar programas para la prevención de la ceguera a todos los 
niveles. 
 
  ARTICULO 2.- El Dr. Juan F. Batlle queda designado Director del Comité 
para la Prevención de la Ceguera, honorífico. 
 
 
  ARTICULO 3.- La Dra. Rachel Alburquerque Montes de Oca, queda 
designada Subdirectora del Comité para la Prevención de la Ceguera, honorífica. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 61-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, al señor José Pérez Saviñón. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 61-05 
 
  CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del señor José Pérez Saviñón, 
en su calidad de Presidente del Instituto Duartiano. 
 
  VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, al señor José Pérez Saviñón, 
Presidente del Instituto Duartiano. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 62-05 que nombra a los señores Ing. Roberto Bonetti Guerra, Lic. Yandra 
Portela y Lic. Samir Rizet, Miembros del Consejo Nacional de Competitividad. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 62-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Los señores Ing. Roberto Bonetti Guerra, Licda. 
Yandra Portela y Lic. Samir Rizek, quedan designados Miembros del Consejo Nacional de 
Competitividad en adición a los designados mediante el Decreto No. 1420-04, del 3 de 
noviembre del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 63-05 que nombra al señor Luis Manuel Piantini, Representante de la 
República en el Comité Ejecutivo del Sistema de la Integración Centroamericana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 63-05 
 

CONSIDERANDO: Que dentro de los compromisos asumidos en la XXV 
CUMBRE Ordinaria de Jefes de Estados y de Gobierno del Sistema de la Integración 
Centroamericana, celebrada en la Ciudad de San Salvador, República de El Salvador el 15 
de diciembre del año dos mil cuatro (2004), se acordó asegurar que cada país incorpore 
como Política de Estado los temas relativos al proceso de integración centroamericana y 
que para tal efecto se dará seguimiento y ejecución a las decisiones de la Reunión de 
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Presidentes y del Consejo de Ministros con la necesaria coordinación entre las instancias 
Nacionales y Regionales; 
 

CONSIDERANDO: Que dentro del espíritu expresado anteriormente se 
acordó integrar el Comité Ejecutivo del Sistema de la Integración Centroamericana, con un 
representante de cada uno de los Estados miembros, nombrados por sus Presidentes, por 
intermedio de los Ministros de Relaciones Exteriores y sus miembros ejercerán el cargo de 
manera permanente debiéndose reunir une vez al mes; comité que deberá entrar en 
funcionamiento a partir del mes de enero del año dos mil cinco (2005) y deberá cumplir con 
labores, acciones y coordinaciones previas en el numerar cuatro (4) del acuerdo suscrito en 
San Salvador el día quince de diciembre del dos mil cuatro (2004); 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- El señor Luis Manuel Piantini, Embajador adscrito a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y Asesor del Canciller de la República, 
queda designado de manera permanente representante de la República Dominicana en el 
Comité Ejecutivo del Sistema de la Integración Centroamericana. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 64-05 que nombra al Dr. Miguel Angel Heredia, Embajador Adscrito a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, y miembro titular de la Comisión 
Nacional de Negociaciones Comerciales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 64-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Miguel Angel Heredia, queda designado Embajador 
Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y miembro titular de la 
Comisión Nacional de Negociaciones Comerciales, en sustitución del Ing. Osmar Benítez. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 65-05 que designa al señor César Antonio Jiménez Benoit, Cónsul General de 
la República en Frankfurt, Alemania. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 65-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor César Antonio Jiménez Benoit, queda designado 
Cónsul General en Frankfurt, Alemania, en sustitución del señor Ernesto Manuel De Moya 
Sánchez. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 66-05 que deroga el párrafo del Artículo 2 del Decreto No. 452-02, que 
disponía la reasignación de casas o apartamentos entregados por el Estado en 
beneficio de sus inquilinos u ocupantes de hecho. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 66-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es de interés del Estado Dominicano dotar de su 
título de propiedad a cada beneficiario de viviendas o terrenos adquirido, a través del 
Estado; 
 
  CONSIDERANDO: Que como consecuencia del Párrafo 2, del Decreto No. 
452-02, de fecha 20 de junio del 2002 se han presentado serios inconvenientes entre los 
beneficiarios de las viviendas asignadas por el Estado y los ocupantes que han pretendido 
ser reconocidos como beneficiarios con la asignación de la vivienda que ocupan. 
 
  VISTA la Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre de 1948 y sus 
modificaciones. 
 
  VISTO el Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del 2002. 
 
  VISTA la opinión remitida al Poder Ejecutivo por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, de fecha 23 de noviembre del 2004. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Queda derogado el Párrafo del Artículo 2 del Decreto No. 
452-02, de fecha 20 de junio del 2002 que disponía la reasignación de casas o apartamentos 
entregados por el Estado en beneficio de sus inquilinos u ocupantes de hecho. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y a 
la Dirección General de Catastro Nacional, para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 67-05 que nombra al Lic. Diómedes Remigio, Subdirector del Instituto 
Nacional de Estabilización de Precios, Encargado de la Coordinación con la Sociedad 
Civil. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 67-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Lic. Diómedes Remigio, queda designado 
Subdirector del Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE), encargado de la 
Coordinación con la Sociedad Civil. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 68-05 que nombra a las licenciadas Yuderca Carolina Villegas y Alba Luisa 
Beard Marcos, Procuradoras Fiscales Adjuntas del Distrito Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 68-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Licda. Yuderca Carolina Villegas, queda designada 
Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Nacional, en sustitución de la Dra. Leonora 
Martínez Conde. 
 
  ARTICULO 2.- La Licda. Alba Luisa Beard Marcos, queda designada 
Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Nacional, en sustitución del Lic. Bismark Bautista. 
 
  ARTICULO 3.- Las Procuradoras Fiscales Adjuntas a que se refiere el 
presente decreto, tendrán carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 69-05 que designa a la Lic. Rosalía de Palermo Mercedes de la Cruz, 
Vicecónsul de la República en Toronto, Canadá. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 69-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Licda. Rosalía de Palermo Mercedes de la Cruz, queda 
designada Vicecónsul de la República Dominicana en Toronto, Canadá. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 70-05 que nombra al señor José Antonio Ortiz, Secretario de Segunda Clase 
de la Embajada de la República en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 70-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor José Antonio Ortiz, queda designado Secretario de 
Segunda Clase en la Embajada de la República Dominicana en la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 71-05 que designa a la señora Francia Concepción Martínez Drullard, 
Vicecónsul de la República en Sao Paolo, Brasil. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 71-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Francia Concepción Martínez Drullard, queda 
designada Vicecónsul de la República Dominicana en Sao-Paulo, Brasil. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 72-05 que nombra a la señora Petronila Castillo, Embajadora adscrita a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 72-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Petronila Castillo, queda designada Embajadora 
adscrita de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 73-05 que nombra varios funcionarios diplomáticos en la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 73-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Griselva Ogando de la Rosa, queda ascendida a 
Ministra Consejera adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 

ARTICULO 2.- La señora Johanna Amalia Fernández, queda designada 
Ministra Consejera, Asesora de la Biblioteca adscrita a la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 

ARTICULO 3.- La señora Aura Ibelca Ferreras Méndez, queda ascendida a 
Consejera adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 

ARTICULO 4.- La Licda. Ingrid Karen Calcaño Gómez, queda ascendida a 
Secretaria de Primera Clase adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 

ARTICULO 5.- El señor José Manuel Díaz, queda ascendido a Secretario 
de Primera Clase adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 

ARTICULO 6.- El señor Salvador Abreu Durán, queda ascendido a 
Secretario de Primera Clase adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 

ARTICULO 7.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 74-05 que nombra al señor Miguel Angel Mateo López, Vicecónsul de la 
República en Puerto Príncipe, Haití. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 74-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Miguel Angel Mateo López, queda designado 
Vicecónsul de la República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 75-05 que nombra al señor Pedro Santana Goris Contreras, Segundo 
Secretario de la Embajada de la República en Panamá. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 75-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- El señor Pedro Santana Goris Contreras, queda designado 
Segundo Secretario en la Embajada de la República Dominicana en Panamá. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 76-05 que designa al Lic. Rafael Emilio Reyes Pineda, Ministro Consejero de 
la Embajada de la República en Taiwán. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 76-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Rafael Emilio Reyes Pineda, queda designado 
Ministro Consejero en la Embajada de la República Dominicana en Taiwán, en sustitución 
del señor Pablo del Rosario. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 77-05 que designa a la señorita Silvina Valeria Salazar Alberty, Tercera 
Secretaria de la Misión Permanente de la República ante la ONU. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 77-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señorita Silvina Valeria Salazar Alberty, queda 
designada Tercer Secretaria de la Misión Permanente de la República Dominicana ante la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), en sustitución de la señora Loida Eunice 
Pujols. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 78-05 que deroga el Artículo 3 del Decreto No. 974-00, del 13 de octubre del 
año 2000. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 78-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- Queda derogado el Artículo 3 del Decreto No. 974-00, de 
fecha 13 de octubre del 2000. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 79-05 que nombra varios funcionarios diplomáticos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 79-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Mayerlyn Cordero Díaz, queda ratificada en el 
cargo de Ministra Consejera de la Misión Permanente de la República Dominicana ante la 
Organización de los Estados Americanos (OEA). 
 
  ARTICULO 2.- La señora Marlene Boves Arroyo, queda ratificada en el 
cargo de Secretaria de Primera Clase en la Misión Permanente de la República Dominicana 
ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 
  ARTICULO 3.- Se modifica el Artículo 6 del Decreto No. 1382-04, de 
fecha 27 de octubre del 2004, para que el nombre del señor Alexis Hernández, se lea y rija 
de la manera siguiente: “Juan Alexis Hernández Santana”. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 80-05 que nombra a la señora Alexandra Morfe Balbuena, Auxiliar del 
Consulado de la República en Sevilla, España. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 80-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- La señora Alexandra Morfe Balbuena, queda designada 
Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en Sevilla, España. 
 
  ARTICULO 2.- Queda derogado el Decreto No. 44-04, de fecha 22 de 
enero del 2004. 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 81-05 que designa al Dr. Omar Michel Suero, Consejero de la Misión 
Permanente de la República ante la OEA. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 81-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Omar Michel Suero, queda designado Consejero en 
la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Estados 
Americanos (OEA), en sustitución del Dr. José Elías Ramírez. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 82-05 que designa al señor Porfirio Chahin Matos, Secretario de Primera 
Clase de la Embajada de la República en Bélgica. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 82-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- El señor Porfirio Chahin Matos, queda designado 
Secretario de Primera Clase en la Embajada de la República Dominicana en Bélgica, en 
sustitución de la señora Evelyn Peña. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 83-05 que nombra varios funcionarios en la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 83-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Juan Francisco Peña Martínez, queda ratificado en 
el cargo de Segundo Secretario del Departamento Ceremonial del Estado y Protocolo de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Luciano Rosario Cino, queda ratificado en el 
cargo de Secretario de Tercera Clase del Departamento Ceremonial del Estado y Protocolo 
de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 84-05 que nombra varios funcionarios en la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 84-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor José Guillermo Reyes García, queda ascendido a 
Ministro Consejero Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- La señorita Myrna Grullón, queda ascendida a Consejera 
Encargada de la División de Beneficios y Relaciones Laborales del Departamento de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 3.- El señor Wilfredo Bienvenido Casilla, queda designado 
Consejero Subencargado de la Sección Administrativa. 
 
  ARTICULO 4.- El señor Luis Gonzalo Martínez, queda ascendido a 
Secretario de Primera Clase del Departamento de Informática de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, en sustitución del señor César Hatuey Olmos. 
 
  ARTICULO 5.- El señor Rafael Enrique Vásquez Matos, queda ascendido a 
Secretario de Primera Clase Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 6.- La señora Sabrina Cruz, queda ascendida a Secretaria de 
Primera Clase, Encargada de Compras de la Sección Administrativa. 
 
  ARTICULO 7.- La señora María Magdalena Cordero de Díaz, queda 
designada Secretaría de Primera Clase de la Escuela Diplomática de la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores. 
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  ARTICULO 8.- La señora Mariorquis Y. Sebastián, queda ascendida a 
Secretaria de Primera Clase de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 9.- La señora Venus Carbonell, queda designada Secretaria de 
Segunda Clase adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 10.- El señor Alexander Pérez Carrasco, queda designado 
Secretario de Tercera Clase, Encargado de Software de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 

ARTICULO 11.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 85-05 que designa a la señora Cándida Damirón, Embajadora adscrita a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 85-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- La señora Cándida Damirón, queda designada Embajadora 
adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución de la señora 
Marianela Díaz García. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 86-05 que modifica los Decretos Nos. 934-04, 1035-04, 1183-04 y 1226-04. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 86-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 5 del Decreto No. 1035-04, de 
fecha 26 de agosto del 2004, para que el nombre del Ing. Frank Félix, se lea y rija de la 
manera siguiente: “José Francisco Feliz Martínez”. 
 

ARTICULO 2.- Se modifica el Artículo 4 del Decreto No. 1183-04, de 
fecha 16 de septiembre del 2004, para que el nombre de la señora Berenice Páez, se lea y 
rija de la manera siguiente: “Vernice Páez Rodríguez”. 
 

ARTICULO 3.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 934-04, de fecha 
24 de agosto del 2004, para que el nombre del Ing. Agrón. Radhamés Casimiro Ramos, se 
lea y rija de la manera siguiente: “José Casimiro Ramos Calderón”. 
 

ARTICULO 4.- Se modifica el Artículo 18 del Decreto No. 1226-04, de 
fecha 17 de septiembre del 2004, para que el nombre de la Licda. Amparo Concepción, se 
lea y rija de la manera siguiente: “Amparo Antonia Candelario de García”. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 87-05 que nombra varios funcionarios consulares. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 87-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Omar de Jesús Guevara, queda designado Auxiliar 
en el Consulado de la República en la ciudad de Bogotá, Colombia, en sustitución del señor 
Andrés Cueto Rosario. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Gil Ricardo Rafael Martínez, queda designado 
Auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Aruba. 
 
  ARTICULO 3.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 1425-04, de 
fecha 3 de noviembre del 2004, para que el nombre de la señora Rosa Emilinda Serrulle 
Chavede, se lea y rija de la manera siguiente: “Rosa E. Serulle Chabebe”. 
 
  ARTICULO 4.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto No. 1379-04, de 
fecha 27 de octubre del 2004, para que el nombre del señor Robert Encarnación, se lea y 
rija de la manera siguiente: “Onnes Roberto Encarnación”. 
 
  ARTICULO 5.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 88-05 que modifica varios decretos que nombraron diplomáticos de la 
República en el exterior. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 88-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 426-99, de 
fecha 22 de septiembre del 1999, que designó al señor Francisco Tobar, Ministro Consejero 
en la ONU. 
 
  ARTICULO 2.- Quedan derogados los Artículos 1 y 3 del Decreto No. 984-
00, de fecha 18 de octubre del 2000, que designó al señor José Miguel Sosa Frías y la 
señora Obdulia Guzmán; Ministro Consejero y Consejera en la ONU. 
 
  ARTICULO 3.- Queda derogado el Artículo 4 del Decreto No. 1200-04, de 
fecha 16 de septiembre del 2000, que designó al señor Reynaldo Grullón, Vicecónsul de la 
República Dominicana en Aruba. 
 
  ARTICULO 4.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 847-01, de 
fecha 9 de agosto del 2001, que designó a la señora Argentina Macario, Secretaria de 
Primera Clase en la ONU. 
 
  ARTICULO 5.- Queda derogado el Decreto No. 267-02, de fecha 19 de 
abril del 2002, que designó la señora Loida Eunice Pujols, Secretaria de Tercera Clase en la 
ONU. 
 
  ARTICULO 6.- Queda derogado el Artículo 6 del Decreto No. 982-02, de 
fecha 13 de octubre del 2002, que designó al señor Manuel de Jesús Bautista García. 
 
  ARTICULO 7.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 89-05 que nombra varios funcionarios en la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 89-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Francisco Antonio Aponte, queda designado 
Embajador, Asesor para el Proyecto de Información Integrada adscrito a la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- La señora Rosa María Nadal, queda designada Embajadora 
adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 3.- La señora Clara Isabel Navarro Hernández, queda 
designada Secretaria de Tercera Clase del Departamento de Informática adscrita a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 4.- La señora Yokasta Sucet Santana Graciano, queda 
designada Secretaria de Tercera Clase adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
 
  ARTICULO 5.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 90-05 que nombra varios funcionarios diplomáticos y consulares. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 90-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Ariel Alfonso Alvarez de los Santos, queda 
designado Ministro Consejero adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- La señora Moira Rafaela Francisco, queda designada 
Consejera en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), en sustitución del señor Olivio A. Fermín Fermín. 
 
  ARTICULO 3.- El señor José Ramón Casado, queda designado Ministro 
Consejero, Asesor de Derechos Humanos adscrito de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, en sustitución del señor Luis Jiménez Burgos. 
 
  ARTICULO 4.- La Licda. Rood Elizabeth Fernández Dreyfou, queda 
designada Secretaria de Primera Clase en la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en sustitución de la 
señora Mariela Sánchez Cruz. 
 
  ARTICULO 5.- El señor Jerjes F. Suriel Mota, queda designado Secretario 
de Primera Clase en la Embajada de la República Dominicana en Nicaragua, en sustitución 
del señor Marino Enrique Valera Cabrera. 
 
  ARTICULO 6.- La señora Patricia León Tejada, queda ascendida al rango 
de Secretaria de Primera Clase en la Embajada de la República Dominicana en Chile. 
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  ARTICULO 7.- El señor Andrés Zabala Tapia, queda designado Vicecónsul 
de la República Dominicana en Juana Méndez, Haití, en sustitución de la señora Consuelo 
Malloll. 
 
  ARTICULO 8.- La señorita Odanis H. Reyes Díaz, queda designada 
Asistente en la Embajada de la República Dominicana en Canadá, en sustitución de la 
señora Lucía del Pilar Charlesjois. 
 
  ARTICULO 9.- Se modifica el Artículo 5 del Decreto No. 1381-04, de 
fecha 27 de octubre del 2004, para que lea y rija de la manera siguiente: 
 

“ARTICULO 5.- El señor Pedro Gatón, queda designado 
Vicecónsul honorífico de la República Dominicana en Baltimore, Estados 
Unidos de América”. 

 
  ARTICULO 10.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 91-05 que nombra varios funcionarios diplomáticos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 91-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Yanina Gratereaux, queda ascendida al rango de 
Consejera, Subencargada de la División de Misiones y Acreditaciones Consulares adscrita a 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
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  ARTICULO 2.- La señora Cándida Rita Núñez López, queda ascendida a 
Consejera en la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 3.- El señor Ramón Ramírez, queda designado Consejero 
adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 4.- La señora Lourdes Rosario Jiménez Polanco, queda 
designada Secretaria de Primera Clase adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
 
  ARTICULO 5.- La señora Ana Rita Cadena, queda designada Secretaria de 
Primera Clase del Departamento Consular. 
 
  ARTICULO 6.- La señora Deycy Mirella Ogando Ramón, queda designada 
Secretaria de Segunda Clase adscrita a la División de Legalizaciones. 
 
  ARTICULO 7.- La señora Ruth Esther Pérez Pérez, queda designada 
Secretaria de Tercera Clase del Departamento Consular. 
 
  ARTICULO 8.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 92-05 que nombra a la señora Wendy J. Vargas, Ministra Consejera adscrita 
a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 92-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- La señora Wendy J. Vargas, queda designada Ministra 
Consejera adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, con sueldo simbólico 
de RD$1.00. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 93-05 que nombra a la señora Juany Mejía de Gil, Embajadora Adscrita a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 93-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- La señora Juany Mejía de Gil, queda designada 
Embajadora adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 94-05 que deroga el Decreto No. 377-03, del 15 de abril del 2003. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 94-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Queda derogado el Decreto No. 377-03, de fecha 15 de 
abril del 2003, que designó al señor Anastasio Brazobán González, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno de la 
República de Nicaragua. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 95-05 que designa al señor Pedro Braulio Alvarez, Embajador Adscrito a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, Asesor del Secretario para Asuntos de 
Seguridad. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 95-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- El señor Pedro Braulio Alvarez, queda designado 
Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, Asesor del 
Secretario para Asuntos de Seguridad. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 96-05 que nombra a la señora Celeste Francisca Jiménez, Cónsul de la 
República en San Francisco, California. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 96-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Celeste Francisca Jiménez, queda designada 
Cónsul de la República Dominicana en San Francisco, California, Estados Unidos de 
América. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 97-05 que nombra al Dr. Juan Antonio Sousa Contín, Cónsul Honorario de la 
República en Vigo, Galicia, España. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 97-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Juan Antonio Sousa Contín, queda designado Cónsul 
Honorario del Consulado de la República Dominicana en Vigo, Galicia, España, en 
sustitución del señor Víctor Moro Rodríguez. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 98-05 que nombra varios funcionarios diplomáticos y consulares. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 98-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Leandro Domínguez, queda designado Embajador, 
Encargado de la Oficina Sectorial de Programación adscrito a la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
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  ARTICULO 2.- El señor Francisco Antonio Valdez Peña, queda designado 
Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 3.- La señora Alexandra Méndez Hernández, queda designada 
Embajadora, Encargada de la División de Eventos adscrita a la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores en sustitución de la señora Belkis Rodríguez. 
 
  ARTICULO 4.- La señora Amelia Altagracia Peña Viloria, queda designada 
Embajadora adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 5.- La señora Alba Iris Rodríguez, queda designada Ministra 
Consejera, Coordinadora de Seguimiento a Cumbres adscrita a la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, en sustitución del señor Marino Torres Peña. 
 
  ARTICULO 6.- El señor Vicente Estrella Hidalgo, queda designado 
Ministro Consejero adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, en 
sustitución del señor Porfirio Chahin Matos. 
 
  ARTICULO 7.- La Licda. María Altagracia Abreu Durán, queda ascendida 
a Ministra Consejera adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores  
 
  ARTICULO 8.- El señor Carlos Vidal, queda ascendido a Ministro 
Consejero, adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución de la 
señora Altagracia Méndez. 
 
  ARTICULO 9.- La señora Ana Lourys Cuevas Pérez, queda ascendida a 
Consejera honorífica adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 

ARTICULO 10.- El señor Jesús Rafael Mata Mercedes, queda designado 
Tercer Secretario adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 11.- La señora Carolina Altagracia Encarnación Martínez, 
queda designada Auxiliar en el Consulado Dominicano en Milán, Italia, honorífica. 
 

ARTICULO 12.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 99-05 que nombra varios funcionarios consulares. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 99-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Licda. Ingri García, queda designada Cónsul honoraria 
de la República Dominicana en Florencia, Italia, en sustitución de la señora Elna Arelis 
Perdomo. 
 
  ARTICULO 2.- El Dr. Ramón Augusto Ogando, queda designado 
Vicecónsul honorario de la República Dominicana en Milán, Italia, en sustitución de la 
señora Socorro de la Cruz. 
 
  ARTICULO 3.- El señor Miguel Dicent, queda designado Auxiliar en el 
Consulado Dominicano en Milán, Italia. 
 
  ARTICULO 4.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto No. 1202-04, de 
fecha 16 de septiembre del 2004, para que el nombre del señor Nicomedes Pérez Duvergé, 
se lea y rija de la manera siguiente: “Frank Nicomedes Pérez Duvergé”. 
 
  ARTICULO 5.- Se modifica el Artículo 1ro. del Decreto No. 1574-04, de 
fecha 16 de diciembre del 2004, para que el nombre de la señora Julissa Castillo Serrulle, se 
lea y rija de la manera siguiente: “Sheila Julissa Castillo Serrulle”. 
 
  ARTICULO 6.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 100-05 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 100-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Rafael Tobías Crespo Pérez, queda designado 
Director General de Tránsito Terrestre. 
 
  ARTICULO 2.- El Lic. Luis Andrés Palmero de la Cruz, queda designado 
Subdirector de los Comedores Económicos, en sustitución del señor Víctor Fernández 
Santos. 
 
  ARTICULO 3.- La Licda. Natali María Hernández, queda designada 
Coordinadora del Organo Rector en materia de Envejecimiento. 
 
  ARTICULO 4.- El señor Lorenzo de Jesús Escolástico, queda designado 
Subcoordinador de Ayudantes Civiles del Presidente de la República en la Zona Norte. 
 
  ARTICULO 5.- El señor Carlos Ortega Valentín, queda designado Asesor 
Porcino del Poder Ejecutivo, con asiento en Tamboril, Provincia de Santiago. 
 
  ARTICULO 6.- El señor Daniel Santana Valdez, queda designado Asesor 
Gráfico del Poder Ejecutivo. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
 

  



-104- 
________________________________________________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 

El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 9-04 que aprueba el Convenio entre la República Dominicana y el Gobierno 
de la República Federal de Alemania, sobre Cooperación Financiera, Segundo Anillo 
de 138 KV Santo Domingo y el Contrato de Préstamo entre la Corporación 
Dominicana de Electricidad y el Kreditanstal Fur Wiederaufbau Am Main (KFW), 
por un monto de DM$35,000.000.00. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 9-04 
 
  VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTOS el Convenio entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de la República Federal de Alemania, sobre Cooperación Financiera (Proyecto: 
“Segundo Anillo de 138 kv Santo Domingo”), suscrito en fecha 26 de julio del año 2000, 
y el Contrato de Préstamo suscrito entre el Kreditanstalt Fur Wiederaufbau, Frankfurt 
am Main, de Alemania, la República Dominicana (Prestataria) y la Corporación 
Dominicana de Electricidad -CDE- (Entidad Ejecutora), firmado en fechas 25 de agosto 
del 2000 y 20 de septiembre del 2000, respectivamente, por un monto total de Treinta y 
Cinco Millones Deutsche Mark (DM$35.000,000.00), con el objetivo de financiar la 
construcción del Segundo Anillo de 138 KV en Santo Domingo. 
 

RESUELVE: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR El Convenio entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de la República Federal de Alemania, sobre 
Cooperación Financiera (Proyecto: “Segundo Anillo de 138 KV Santo Domingo”), 
suscrito en fecha 26 de julio del año 2000, y el Contrato de Préstamo suscrito entre el 
Kreditanstalt Fur Wiederaufbau, Frankfurt am Main, de Alemania, la República 
Dominicana (Prestataria) y la Corporación Dominicana de Electricidad –CDE- 
(Entidad Ejecutora), firmado en fechas 25 de agosto del 2000 y 20 de septiembre del 2000, 
respectivamente, por un monto total de Treinta y Cinco Millones Deutsche Mark 
(DM$35,000,000.00), con el objetivo de financiar la construcción del Segundo Anillo de 
138 KV en Santo Domingo; que copiados a la letra dicen así: 
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Convenio 
 
 

Entre 
 
 

el Gobierno de la República Dominicana 
 
 
y 
 

el Gobierno de la República Federal de Alemania 
 
 

sobre 
 
 

Cooperación Financiera 
 
 

(Proyecto: “Segundo Anillo de 138 KV Santo Domingo”) 
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El Gobierno de la República Dominicana 
 
y 
 

el Gobierno de la República Federal de Alemania, 
 
 

en el espíritu de las relaciones amistosas existentes entre la República Dominicana y la 
República Federal de Alemania, 
 
deseando consolidar e intensificar estas relaciones amistosas por medio de una Cooperación 
Financiera entre ambas Partes, 
 
conscientes de que el mantenimiento de estas relaciones constituye la base del presente 
Convenio, 
 
con el propósito de contribuir al desarrollo social y económico en la República 
Dominicana, 
 
con referencia a las negociaciones intergubernamentales celebradas con la República 
Dominicana los días 13 y 14 de abril de 1999 en Santo Domingo, 
 
 

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 
 
 

Artículo 1 
 
(1) El Gobierno de la República Federal de Alemania otorgará al Gobierno de la República 
Dominicana la posibilidad de obtener del Kreditanstalt fur Wiederaufbau (Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción), Frankfurt/Main, un préstamo por un total de hasta 
35,000,000.00 DM (en letras: Treinta y Cinco Millones Deutsche Mark) para el proyecto 
“Segundo Anillo de 138 kv Santo Domingo”, si éste, después de examinado, resulta digno 
de apoyo. 
 
(2) El proyecto mencionado en el párrafo 1 podrá ser reemplazado por otros si el Gobierno 
de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República Dominicana así lo 
convienen. 
 
(3) En caso de que el Gobierno de la República Federal de Alemania otorgue en un 
momento posterior al Gobierno de la República Dominicana la posibilidad de obtener del 
Kreditanstalt fur Wiederaufbau nuevos préstamos o aportaciones financieras para la 
preparación del proyecto especificado en el párrafo 1, o aportaciones financieras para 
medidas complementarias necesarias a efectos de la realización y atención del proyecto 
especificado en el párrafo 1, se aplicará el presente Convenio. 
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Artículo 2 
 
El empleo de la suma mencionada en el Artículo 1, las condiciones de su concesión y el 
procedimiento de adjudicación de encargos se fijarán en el contrato que habrá de 
concentrarse entre el Kreditanstalft fur Wiederaufbau y los receptores del préstamo, 
contrato que estará sujeto a las disposiciones legales vigentes en la República Federal de 
Alemania. 
 
 

Artículo 3 
 
El Gobierno de la República Dominicana eximirá al Kreditanstalt fur Wiederaufbau de 
todos los impuestos y demás gravámenes públicos que se devenguen en la República 
Dominicana en relación con la concertación y ejecución del contrato mencionado en el 
Artículo 2. 
 
 

Artículo 4 
 
Respecto a los transportes marítimos y aéreos de personas y mercancías resultantes de la 
concesión del préstamo y de las aportaciones financieras, el Gobierno de la República 
Dominicana permitirá a los pasajeros y proveedores elegir libremente entre las empresas de 
transporte, no adoptará medidas que excluyan o dificulten la participación en pie de 
igualdad de las empresas de transporte con sede en la República Federal de Alemania, y 
otorgará en su caso las autorizaciones necesarias para la participación de dichas empresas. 
 
 

Artículo 5 
 
El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma. 
 
 
Hecho en Santo Domingo, el 26 de julio del año 2000, en dos ejemplares, cada uno en 
español y alemán, siendo ambos textos igualmente válidos. 
 
 
Por el Gobierno de la     Por el Gobierno de la 
República Dominicana    República Federal de Alemania 
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Contrato de Préstamo y de Ejecución del Proyecto 
 
 

Celebrado el  
 
 

entre el  
 
 

KREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU, Frankfurt am Main, 
(“KfW”) 

 
 

y la 
 

REPUBLICA DOMINICANA 
(“Prestataria”) 

 
así como la 

 
 

Corporación Dominicana de Electricidad 
(“CDE”) 

(“Entidad Ejecutora”) 
 
 

por valor de 
 
 

DM 35,000,000.00 
 
 

- Segundo Anillo de 138 KV en Santo Domingo- 
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En base a un convenio firmado el 26 de julio del 2000 entre el Gobierno de la República 
Federal de Alemania y el Gobierno de la República Dominicana sobre Cooperación 
Financiera (“Convenio Intergubernamental”), el Prestatario, la Entidad Ejecutora y el KfW 
celebran el siguiente Contrato de Préstamo y de Ejecución del Proyecto: 
 

Artículo 1 
 
Monto y Finalidad 
 
1.1 El KfW concede al Prestatario un préstamo hasta 
 

DM 35,000,000.00 
 
1.2 El Prestatario traspasará el préstamo en su totalidad a la Entidad Ejecutora con las 

condiciones establecidas en el Artículo 2. La Entidad Ejecutora utilizará el préstamo 
exclusivamente para financiar la construcción del Segundo Anillo de 138 KV en 
Santo Domingo (“Proyecto”), destinando los fondos en primer lugar al pago de 
costos en divisas.  La Entidad Ejecutora y el KfW fijarán por acuerdo separado los 
detalles del Proyecto así como los bienes y servicios a financiar con cargo al 
préstamo. 

 
1.3 Los impuestos y las demás contribuciones públicas a pagar por el Prestatario o la 

Entidad Ejecutora así como los derechos e importación no serán financiados con 
cargo al préstamo. 

 
Artículo 2 

 
Traspaso del préstamo a la Entidad Ejecutora 
 
2.1 El Prestatario traspasará el préstamo a la Entidad Ejecutora mediante un contrato de 

crédito separado con las condiciones establecidas en el Artículo 4.2 y 4.4. 
 
2.2 El Prestatario enviará al KfW, antes del primer desembolso con cargo al préstamo, 

una copia del contrato de crédito según el Artículo 2.1. 
 
2.3 Por el traspaso del préstamo, la Entidad Ejecutora no asume ninguna 

responsabilidad ante el KfW por el cumplimiento de las obligaciones de pago 
resultantes de este Contrato. 

 
Artículo 3 

 
Desembolso 
 
3.1 El KfW desembolsará el préstamo de acuerdo con el avance del Proyecto y a 

solicitud de la Entidad Ejecutora. La Entidad Ejecutora y el KfW determinarán, por 
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acuerdo separado, el procedimiento de desembolso y particularmente la forma en 
que deberá comprobarse la utilización convenida de los fondos solicitados. 

 
3.2 El KfW podrá negarse a efectuar desembolsos después del 31 de diciembre de 2004. 
 

Artículo 4 
 
Comisión de compromiso, intereses y amortización 
 
4.1 El Prestatario pagará una comisión de compromiso de 1/4 % anual sobre el saldo del 

préstamo no desembolsado. Esta comisión se calculará a partir de los tres meses 
después de la firma del presente Contrato y hasta la fecha del cargo de los 
desembolsos. 

 
4.2 El Prestatario pagará sobre el préstamo una tasa de interés del 4,5% anual. Los 

intereses se calcularán a partir de la fecha del cargo de los desembolsos y hasta la 
fecha del abono de los pagos de amortización en la cuenta del KfW mencionada en 
el Artículo 4.9. 

 
4.3 El Prestatario pagará la comisión de compromiso, los intereses y los eventuales 

recargos por mora según el Artículo 4.5 por semestres vencidos, al 30 de junio y al 
30 de diciembre de cada año. El primer pago por concepto de comisión de 
compromiso vencerá junto con el primer pago de intereses. 

 
4.4 El Prestatario amortizará el préstamo en la siguiente forma: 
 

Vencimiento Fecha    Monto 
1 30 Diciembre 2005 DM 1.129.000,00 
2 30 Junio 2006 DM 1.129.000,00 
3 30 Diciembre 2006 DM 1.129.000,00 
4 30 Junio 2007 DM 1.129.000,00 
5 30 Diciembre 2007 DM 1.129.000,00 
6 30 Junio 2008 DM 1.129.000,00 
7 30 Diciembre 2008 DM 1.129.000,00 
8 30 Junio 2009 DM 1.129.000,00 
9 30 Diciembre 2009 DM 1.129.000,00 
10 30 Junio 2010 DM 1.129.000,00 
11 30 Diciembre 2010 DM 1.129.000,00 
12 30 Junio 2011 DM 1.129.000,00 
13 30 Diciembre 2011 DM 1.129.000,00 
14 30 Junio 2012 DM 1.129.000,00 
15 30 Diciembre 2012 DM 1.129.000,00 
16 30 Junio 2013 DM 1.129.000,00 
17 30 Diciembre 2013 DM 1.129.000,00 
18 30 Junio 2014 DM 1.129.000,00 
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19 30 Diciembre 2014 DM 1.129.000,00 
20 30 Junio 2015 DM 1.129.000,00 
21 30 Diciembre 2015 DM 1.129.000,00 
22 30 Junio 2016 DM 1.129.000,00 
23 30 Diciembre 2016 DM 1.129.000,00 
24 30 Junio 2017 DM 1.129.000,00 
25 30 Diciembre 2017 DM 1.129.000,00 
26 30 Junio 2018 DM 1.129.000,00 
27 30 Diciembre 2018 DM 1.129.000,00 
28 30 Junio 2019 DM 1.129.000,00 
29 30 Diciembre 2019 DM 1.129.000,00 
30 30 Junio 2020 DM 1.129.000,00 
31 30 Diciembre 2020 DM 1.130.000,00 

            DM  35.000.000,00 
 
4.5 En caso de que las cuotas de amortización no estén disponibles en la cuenta del 

KfW mencionada en el Artículo 4.9 en las fechas de su vencimiento, el KfW podrá 
elevar la tasa de interés para las sumas atrasadas a partir de la fecha de vencimiento 
y hasta la fecha de abono de las respectivas cuotas, al nivel de la tasa básica más un 
3% anual. La tasa básica es el tipo de interés notificado por ese concepto por el 
Deutsche Bundesbank, válido el día de vencimiento. En caso de intereses atrasados, 
el KfW podrá exigir una indemnización por los perjuicios causados por la mora, la 
cual no deberá rebasar el monto que resultaría al aplicar sobre los intereses 
atrasados la tasa básica válida el día de vencimiento, más un 3% anual. 

 
4.6 Al efecto de calcular la comisión de compromiso, los intereses y los eventuales 

recargos por mora según el Artículo 4.5, se entenderá que el año es de 360 días y el 
mes de 30 días. 

 
4.7 Las cantidades no desembolsadas o amortizadas anticipadamente se deducirán, en 

igual proporción, de todas las cuotas pendiente de amortización, salvo que en 
determinado caso, sobre todo cuando se trata de cantidades insignificantes, se 
aplique, a discreción del KfW, otra forma de liquidación. 

 
4.8 El KfW podrá aplicar las cantidades recibidas a pagos vencidos en virtud de este 

Contrato u otros contratos de préstamo entre KfW y el Prestatario. 
 
4.9 El Prestatario transferirá todos los pagos en la moneda de la República Federal de 

Alemania a la cuenta Nº 24.1212.0677 en el Kreditanstalt für Wiederaufbau, 
Frankfurt am Main (BLZ 500 204 00, S. W. I. F. T.: KFWIDEFF), estando excluida 
la compensación de cuentas. 
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Artículo 5 

 
Suspensión de los desembolsos y amortización anticipada 
 
5.1 El Prestatario podrá en cualquier momento: 
 

a) sin perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones resultantes del Artículo 8, 
renunciar al desembolso de cantidades del préstamo aun no solicitadas, y 

 
b) amortizar anticipadamente la totalidad o una parte del préstamo. 

 
5.2 El KfW solo podrá suspender los desembolsos en caso de que: 

 
a) el Prestatario no cumpla sus obligaciones de pago con el KfW en las 

respectivas fechas de vencimiento; 
 
b) no se cumplan obligaciones resultantes de este Contrato o de los acuerdos 

separados al mismo; 
 
c) la Entidad ejecutora no pueda comprobar la utilización convenida de los 

fondos del préstamo, o 
 

d) se produzcan circunstancias excepcionales que impidan o pongan seriamente 
en peligro la ejecución, la operación o el objetivo del Proyecto o el 
cumplimiento de las obligaciones de pago contraídas por el Prestatario en 
virtud del presente Contrato. 

 
5.3 Si una de las circunstancias mencionada en los literales a), b) o c) del Artículo 5.2 se 

hubiera producido y no hubiera sido eliminada dentro de un plazo fijado por el KfW 
y que deberá ser por lo menos de 30 días, el KfW podrá: 

 
a) en caso del Artículo 5.2 a) ó 5.2 b), exigir el reembolso inmediato de todas 

las cantidades del préstamo pendientes, así como el pago de todos los 
intereses acumulados y de las demás deudas accesorias; 

 
b) en caso del Artículo 5.2 c), exigir el reembolso inmediato de aquellas 

cantidades del préstamo cuya utilización convenida no pueda ser 
comprobada por la Entidad Ejecutora. 

 
Artículo 6 

 
Gastos y contribuciones públicas  
 
6.1 El Prestatario efectuará todos los pagos en virtud de este Contrato sin deducción 

alguna por concepto de impuestos, demás contribuciones públicas u otros gastos y 
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se hará cargo de los gastos de transferencia y conversión relacionados con el 
desembolso de los fondos del préstamo. 

 
6.2 El Prestatario se hará cargo de todos los impuestos y demás contribuciones públicas 

causados fuera de la República Federal de Alemania en relación con la conclusión y 
ejecución del presente Contrato. 

 
Artículo 7 

 
Validez del presente Contrato y representación 
 
7.1 Con suficiente anticipación al primer desembolso, el Prestatario comprobará ante el 

KfW, en forma que éste considere satisfactoria, que ha cumplido todos los 
requisitos establecidos en su derecho constitucional y sus demás normas legales 
para la aceptación válida de todos los compromisos asumidos por él en virtud del 
presente Contrato. 

 
7.2 El Ministro de Finanzas y el Gerente General de la Entidad Ejecutora, así como las 

personas que ellos hayan nombrado al KfW y que estén legitimadas mediante 
especímenes de firmas certificados por ellos, representarán al Prestatario y a la 
Entidad Ejecutora, respectivamente, a los efectos de la ejecución de este Contrato. 
Los poderes de representación solo quedarán anulados cuando el KfW haya recibido 
una revocación expresa de parte del respectivo representante autorizado. 

 
7.3 Cualesquiera modificaciones o ampliación del presente Contrato así como otras 

declaraciones y comunicaciones que las partes contratantes hagan en relación con 
este Contrato, deberán tener forma escrita. Las declaraciones y comunicaciones se 
considerarán recibidas tan pronto como hayan llegado a la dirección de la parte 
contratante correspondiente indicada a continuación u otra dirección de una parte 
comunicada a la otra. 

 
Para el KfW:      Kreditanstalt für Wiederaufbau 
      Postfach 11 11 41 
      60046 Frankfurt am Main 
      Bundesrepublik Desutsland. 
      Telefax (069) 74 31-29 44 
      Telex: 4 15 25 60 kw d 
 
Para el Prestatario:     Secretaría de Estado de Finanzas  
      Dirección General de Crédito Público  
      Santo Domingo 
      República Dominicana 
      Telefax: 001-809-688-6561 
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Para la Entidad Ejecutora:    Corporación Dominicana de Electricidad 
      Oficina Principal 
      Santo Domingo 
      República Dominicana 
      Telefax: 001-809-535-7472 
 
7.4 Las modificaciones de este Contrato que sólo afecten a las relaciones jurídicas entre 

el KfW y el Prestatario, no requerirán el consentimiento de la Entidad Ejecutora. 
 
 

Artículo 8 
 
El Proyecto 
 
8.1 La Entidad Ejecutora: 

 
a) preparará, ejecutará, operará y mantendrá el Proyecto observando los 

reconocidos principios financieros y técnicos así como de acuerdo, en lo 
esencial, con la concepción del Proyecto acordada con el KfW; 

 
b) contratará consultores cualificados e independientes para la preparación y 

supervisión de las obras del Proyecto, así como empresas cualificadas para 
la ejecución del Proyecto; 

 
c) adjudicará los suministros y servicios a financiar con cargo al préstamo 

mediante licitación internacional; 
 
d) llevará o hará llevar libros y documentos en los que señalen claramente todos 

los gastos por concepto de bienes y servicios para el Proyecto así como los 
bienes y servicios financiados con cargo a este préstamo; 

 
e) facilitará en todo momento a los encargados del KfW la inspección de estos 

libros y de todos los demás documentos importantes para la ejecución y 
operación del Proyecto, así como la visita al Proyecto y a todas las 
instalaciones relacionadas con el mismo, y 

 
f) facilitará todos los datos e informes solicitados por el KfW sobre el Proyecto 

y su futuro desarrollo. 
 
8.2 El Prestatario y el KfW definirán los detalles en relación con el Artículo 8.1 por 

acuerdo separado. 
 
8.3 El Prestatario y la Entidad Ejecutora: 
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a) garantizarán la financiación total del Proyecto y comprobarán ante el KfW, 

cuando éste lo solicite, la cobertura de los gastos no financiados con este 
préstamo, y 

 
b) informarán al KfW inmediatamente y por iniciativa propia de cualquier 

circunstancia que impida o ponga seriamente en peligro la ejecución, la 
operación o el objetivo del Proyecto. 

 
8.4 El Prestatario: 
 

a) apoyará a la Entidad Ejecutora en la realización del Proyecto y el 
cumplimiento de sus obligaciones resultantes de este Contrato sobre la base 
de los reconocidos principios técnicos y financieros otorgándole, sobre todo, 
todas las autorizaciones necesarias para la ejecución del Proyecto. 

 
b) comprobará, antes del primer desembolso con cargo al préstamo, que: 

 
1. se han privatizado partes del sistema público de electricidad y se ha 

acordado, mediante contratos firmados con los proveedores privados, 
la capitalización de las cinco nuevas empresas de planes de reforma 
de la Comisión de Reforma de Empresas Públicas, y que 

 
2. se ha cumplido la cláusula relacionada con la concesión de recursos 

del Banco Mundial en lo que se refiere a la necesaria autonomía de la 
futura Empresa de Transmisión (ET) y su gestión como empresa 
privada. 

 
8.5 En lo que se respecta al transporte de los bienes a financiar con cargo al 

préstamo, se aplicarán las disposiciones del Convenio Intergubernamental 
que el Prestatario conoce. 

 
Artículo 9 

 
Disposiciones varias 
 
9.1 Se realizará una Reforma del Sistema Público de Electricidad así como de la 

Entidad Ejecutora en conformidad con los planes de la Comisión de Reforma de 
Empresas Públicas (CREP). La creación de una Empresa de Transmisión (ET) y la 
participación de un eventual operador privado en esta Empresa de Transmisión hace 
parte de esta Reforma y no afectará los derechos y las obligaciones resultantes de 
este Contrato.  

 
9.2 En caso de que una disposición  de este Contrato fuera inoperante, tal hecho no 

afectaría a las demás disposiciones. El eventual vacío que se produjera como 
consecuencia de ello, se llenaría mediante un arreglo de acuerdo con el objetivo de 
este Contrato.  
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9.3 El Prestatario y la Entidad Ejecutora no podrán ceder o pignorar los derechos 

resultantes de este Contrato.  
 
9.4 Este Contrato estará sujeto al derecho vigente en la República Federal de Alemania. 

El lugar de cumplimiento será Frankfurt am Main. En casos de duda, el texto 
alemán prevalecerá para la interpretación del Contrato.  

 
En 6 originales, 3 en alemán y 3 en español. 
 
Frankfurt am Main, el 25 de Aug. 2000 Santo Domingo, el Sep. 20, 2000 
 
KREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU 

 
 
 
 

REPUBLICA DOMINICANA 
 

Corporación Dominicana de Electricidad 
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Cláusula de Arbitraje 
 
  En caso de que las partes contratantes no llegasen a un acuerdo amigable, 
cualesquiera controversias resultantes del Contrato precedente así como todas aquellas en 
relación con la validez del Contrato y de esta cláusula de arbitraje, serán sometidas a un 
procedimiento de arbitraje, en conformidad con lo acordado en el Contrato de Arbitraje 
Tripartito relativo al Contrato de Préstamo y de Ejecución del Proyecto del 7 de diciembre 
de 1979 (Ayuda en Mercancías para el Sector Energético). La validez de este Contrato de 
Arbitraje se prorroga hasta que hayan quedado cumplidas totalmente todas las obligaciones 
de pago resultantes del Contrato precedente. 
 

Frankfurt am Main, el 25 de Aug. 2000        Santo Domingo, el Sep 20 2000 
 
KREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU 
 
 
 

REPUBLICA DOMINICANA 
 

Corporación Dominicana de Electricidad 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Melania Salvador De Jiménez,            Sucre Antonio Muñoz Acosta, 
 Secretaria       Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

HIPOLITO MEJIA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año dos 
mil cuatro (2004); años 160 de la Independencia y 141 de la Restauración.  
 
 
 

HIPOLITO MEJIA 
 
 
Res. No. 9-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la señora 
Dilia Pimentel Reyes de Mercado, sobre la venta de una porción de terreno en el 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 9-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 26 de enero del 2001, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora DILIA PIMENTEL REYES DE MERCADO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
26 de enero del 2001, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. VICTOR E. TIO FERNANDEZ, de 
una parte; y de la otra parte, la señora DILIA PIMENTEL REYES DE MERCADO, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno 
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con área de 1,145.66 metros cuadrados, dentro del ámbito de los solares Nos. 13 y 21-C-2-
parte, de la Manzana No. 483, del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, valorada 
en la suma de RD$1,145,660.00 (UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA PESOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE: 
              CONTRATO No. 00753 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. VICTOR E. TIO FERNANDEZ, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0190691-5, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20 de Mayo del 1996, expedido por el 
Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento de una parte; y 
de la otra parte la señora DILIA PIMENTEL REYES DE MERCADO, dominicana, 
mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0066021-
6, domiciliada y residente en esta ciudad; se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor de la señora DILIA PIMENTEL REYES DE 
MERCADO, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

Una porción de terreno con área de 1,145.66 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de los solares Nos. 13 y 21-C-2-parte, de la 
Manzana No. 483, del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional. 

 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta ha sido por la suma de RD$1,145,660.00 (UN MILLON CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS CON 00/100), a razón de RD$1,000.00 el 
metro cuadrado, pagadera de la siguiente forma: la suma de RD$114,566.00 (CIENTO 
CATORCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 00/100), como inicial, 
equivalente al 10% del valor total, pagada mediante recibo No. 22249 de fecha 25 de enero 
del 2001, y el resto, o sea, la suma de RD$1,031,094.00 (UN MILLON TREINTA Y UN 
MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 00/100), para ser pagada en 120 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$8,592.45 (OCHO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS CON 45/100); la mejora que se encuentra es propiedad de la 
solicitante. 
 
  TERCERO.- Es convenido que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 
1% (UNO POR CIENTO) de interés por cada mes de retraso sobre el monto de las cuotas 
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calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial 
alguna.  
 
  CUARTO.- Queda expresamente establecido que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00 
(VEINTE MIL PESOS CON 00/100).  
 
  QUINTO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica el derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato en virtud de los Certificados de Títulos Nos. 
72 y 65-353, expedidos a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEXTO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil uno 
(2001). 
 
 
      LIC. VICTOR E. TIO FERNANDEZ 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 

DILIA PIMENTEL REYES DE MERCADO 
       Compradora 

 
  YO, DR. LUIS BIENVENIDO MELO GERMAN, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas 
que anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. 
VICTOR E. TIO FERNANDEZ y DILIA PIMENTEL REYES DE MERCADO, de 
generales que constan en este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas 
que acostumbran a usar en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y 
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil uno (2001).  
 
 
 

DR. LUIS BIENVENIDO MELO GERMAN 
Abogado Notario 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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diez (10) días del mes de febrero del año dos mil cuatro (2004); años 160 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
 
Sucre Antonio Muñoz Acosta,            Melania Salvador de Jiménez, 
     Secretario       Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández,  
   Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 10-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
Damián Tiburcio Rivera Maleno, sobre la venta de una porción de terreno en el Batey 
Bienvenido, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 10-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en fecha 4 de junio 
del 2002, entre EL INGENIO RIO HAINA, representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ, y el señor DAMIAN TIBURCIO RIVERA MALENO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de compra - venta de 
terrenos, suscrito en fecha 4 de junio del 2002, entre EL INGENIO RIO HAINA, 
representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte; y 
de la otra parte el señor DAMIAN TIBURCIO RIVERA MALENO, mediante el cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión 
superficial de OCHO MIL (8,000.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
Parcela No. 22 (Parte), D.C. No. 31, del Distrito Nacional, lugar Batey Bienvenido, 
valorada en la suma de SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$640,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
  ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma 
del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 
19 del mes de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.278-02, que le fue otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 25 de abril del año 2002, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor DAMIAN 
TIBURCIO RIVERA MALENO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0672324-0, domiciliado y residente en la Avenida 
Manoguayabo-Hato Nuevo, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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PREAMBULO 

 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de noviembre del 2001, contenida en 
el Acta No. 22, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 23, recomendando la 
citada venta. 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada 
al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza a la Dirección 
Ejecutivo del C.E.A., a solicitar al Poder Ejecutivo, el Poder Especial para la transferencia 
y venta de una porción de terreno a favor de EL COMPRADOR, mediante la Segunda 
Resolución contenida en el Acta No. 1197, de fecha 29 de noviembre del 2001. 
 
  CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó un por ciento del valor 
total del terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
  POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del 
presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL INGENIO, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de OCHO 
MIL (8,000.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
Parcela No. 22 (Parte), D.C. No. 31, del Distrito Nacional, lugar 
Batey Bienvenido, con los siguientes linderos: 

 
Al Norte: Resto de la Parcela No. 22 
Al Este: Parcela No. 27 
Al Sur: Calle 
Al Oeste: Calle 

 
  SEGUNDO.- EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Títulos No. 612416, de 
fecha dos (2) de octubre del año 1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
  TERCERO.- El precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno, es de SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$640,000.00), o sea a razón de OCHENTA PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$80.00), el metro cuadrado, el cual será pagado 
por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
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a) La suma de DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$224,000.00), como pago inicial al 
suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber 
recibido en Cheque Certificado No. 808761, de fecha 23-11-2001, razón por 
la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y 
finiquito legal por dicha suma; y 

 
b) El resto, o sea la suma de CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS 

ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$416,000.00), en el plazo de 
TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
CATORCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 84/100 (RD$14,369.84), a partir de la fecha del 
presente contrato. 

 
PARRAFO.- El precio de OCHENTA PESOS ORO DOMINICANOS 

CON 00/100 (RD$80.00) por metro cuadrado fue establecido tomando en consideración las 
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintiocho (28) 
de septiembre del 2001 y una firma de tasadores privados, mediante avalúo de fecha 
veinticinco (25) de septiembre del 2001. 
 

PARRAFO II.- Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma 
de dinero adeudada por EL COMPRADOR ascendente a CUATROCIENTOS 
DIECISEIS MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$416,000.00), 
devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.  
 

CUARTO.- Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido 
para la venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma 
adeudada, ascendente a CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$416,000.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el 
Artículo 2103, del Código Civil Dominicano, para que, en caso de incumplimiento por 
parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.  
 

PARRAFO I.- Queda entendido que el presente privilegio se extiende a 
todo lo clavado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 

PARRAFO II.- Que entendido entre las partes que, si EL COMPRADOR 
se atrasa en el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se 
reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya 
sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
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QUINTO.- Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá 

ser vendido, hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un 
cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen al momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda 
originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, 
tasas, contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, 
legalización y todos aquellos gastos que realice el C.E.A., como consecuencia del presente 
contrato. 
 

SEPTIMO.- Queda convenido entre las partes, que, si al elaborar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
  OCTAVO.- El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si 
procede, deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del 
Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 
  NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes de acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
  DECIMO: Para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las 
partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los cuatro (4) días del mes de junio del 
año dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO:      POR EL COMPRADOR: 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ    DAMIAN T. RIVERA M. 

Director Ejecutivo 
 
 
  YO, DR. ALFONSO MATOS MATOS, Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mi comparecieron 
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libre y voluntariamente, los señores: ING. VICTOR MANUEL BAEZ, y DAMIAN 
TIBURCIO RIVERA MALENO, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles 
a las mismas entera fe y crédito. 
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil dos (2002). 
 
 
 

DR. ALFONSO MATOS MATOS 
Notario Público.- 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,             Sucre Antonio Muñoz Acosta, 
      Secretaria       Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández,  
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 11-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Rafael Alberto Subero, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 11-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de agosto de 1989, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor RAFAEL ALBERTO SUBERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
1ro. de agosto de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y el señor RAFAEL ALBERTO SUBERO, por medio de la cual el primero 
traspasa al segundo a título de venta, el apartamento No. 3-B, del edificio No. 7, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No. 1340 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
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la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No. 54, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte el señor RAFAEL ALBERTO SUBERO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado, con MIGDALIA MATEO DE SUBERO portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 163630, serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle___, de quien para los fines del presente contrato de 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento No. 3-B, del edificio No. 7, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 
(CUARENTA PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación, establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
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no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato.  
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige su domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 

Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

   VENDEDOR 
 
 

       RAFAEL ALBERTO SUBERO, 
COMPRADOR 

 
  YO, DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLO, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor RAFAEL ALBERTO SUBERO, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que esas son las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
 

DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLO 
Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                Secretario 
 
 

  



-30- 
________________________________________________________________________ 

 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 12-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Adael de León Gervacio, sobre la venta de un solar en la provincia de Samaná. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 12-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 30 del mes de noviembre de 
1992, entre el ESTADO DOMINICANO y el señor ADAEL DE LEON GERVACIO. 
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R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
30 de noviembre de 1992, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, de una parte; y de la otra parte, el señor ADAEL DE LEON GERVACIO, 
por medio del cual el primero traspasa al segundo a título de venta, “Una porción de terreno 
con un área de 774.00 metros cuadrados, correspondiente al Solar No. 19, de la Manzana 
No. B-II–UO del Municipio de Samaná, conforme al plano particular adjunto de Sub-
división-Prov., confeccionado al efecto, valorado en la suma de (CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS CON 00/100) RD$154,800.00, que copiado a la 
letra dice así:  
 
ENTRE:               CONTRATO No. 004346 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTINEZ, Secretario de Estado, dominicano, mayor de edad, de estado civil casado, 
funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación 
Personal No. 18311, serie 49, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder de fecha____________, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo 
faculta para el otorgamiento del presente documento, que en lo que sigue del presente 
Contrato se denominará EL ESTADO o EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, 
el señor (a) ADAEL DE LEON GERVACIO, de nacionalidad dominicana, mayor de 
edad, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.11800, serie 65, sello hábil, 
estado civil soltero, domiciliado y residente en la calle Rosa Duarte No. 66, Samaná, quien 
en lo que sigue del presente Contrato se denominará EL COMPRADOR o por su nombre 
propio.  
 

“PRELIMINARES” 
 
  POR CUANTO: Mediante Decreto No. 7, de fecha 26 de agosto de 1974, el 
Poder Ejecutivo declaró de utilidad pública e interés social “una porción de terreno en el 
Municipio de Samaná”, destinado a la construcción de la ciudad mediante Edificios 
Públicos y Privados, Avenidas, Calles, Áreas Verdes, Campos Deportivos, etc. 
 
  POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO, ha dispuesto la 
restauración de las características urbanas que corresponden a la zona delimitada por dicho 
Decreto, mediante la rehabilitación de las condiciones ambientales y construcción y/o 
reconstrucción de las obras de infraestructuras destruidas, depredadas y/o desnaturalizadas, 
así como la continuación del proceso de desarrollo de dicha zona, propiciando la 
participación de la empresa privada, para cuyas efectos resulta necesario la depuración y 
regularización de las propiedades adquiridas mediante la formulación de soluciones 
técnico-legales que factibilicen tales operaciones. 
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  POR CUANTO: La porción de terreno solicitada en compra por el señor (a) 
ADAEL DE LEON GERVACIO, ha sido debidamente depurada por la COMISION 
PARA EL DESARROLLO DE SAMANA, designada por el Decreto No. 405-87 del Poder 
Ejecutivo, y éste (a) ha aceptado y convenido sujetarse a las condiciones contractuales 
establecidas en el presente acto. 
 
  POR TANTO: y en el entendido de que este preliminar forma parte integral 
del presente Contrato, las partes: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado de la forma ya 
expresada, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, a favor del señor (a) ADAEL DE LEON GERVACIO, quien acepta 
el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con un área de 774.00 metros cuadrados, 
correspondiente al Solar No. 19, de la Manzana No. B-II–UO del 
Municipio de Samaná, conforme al plano particular adjunto de Sub-
división-Prov., confeccionado al efecto, con las siguientes 
delimitaciones: 

 
AL NORTE: Solar No. 7-prov. 
AL SUR: Av. Fco. del Rosario Sánchez  
AL ESTE: Solar No. 17 (Prov.) 
AL OESTE: Solar No. 19 (Prov.) 

 
  PARRAFO I.- La porción de terreno objeto de esta venta es absolutamente 
indivisible y sólo podrá ser destinado a COMERCIO – VIVIENDA. EL COMPRADOR 
reconoce de manera expresa haber examinado la misma, encontrando conforme con su 
estado, ubicación y demás condiciones. 
 
  PARRAFO II.- En los casos en que se indiquen en el plano particular 
adjunto áreas clasificadas como vedadas a ser preservadas como patrimonio del Estado, 
queda entendido que éstas no forman parte de lo adquirido por el COMPRADOR, no 
obstante se le autoriza a su usufructo en el entendido de que éste fungirá como guardián de 
las mismas, asumiendo la responsabilidad de su adecuación, mantenimiento y preservación.  
 
  PARRAFO III.- Un uso distinto al especificado en el Párrafo I, sólo podrá 
ser autorizado por el ESTADO, previo dictamen favorable de la COMISION PARA EL 
DESARROLLO DE SAMANA. 
 
  SEGUNDO.- El precio acordado para la presente venta ha sido por la suma 
de RD$154,800.00 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS CON 00/100), que EL COMPRADOR se compromete a pagar en las oficinas del 
Equipo Técnico Legal adscrito a la Comisión para el Desarrollo de Samaná en Santo 
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Domingo (sita en la calle 16 de agosto No. 65, tercer piso), mediante cheques certificados 
consignados para ser depositados en la Cuenta No. 01-03919970 de la Presidencia. La suma 
de RD$154,800.00 (PAGO TOTAL), como inicial a la firma del presente contrato; y la 
cantidad ascendente a la suma de RD$_______________, 
(_____________________________________), en el plazo de, ____________________, 
mediante________________ (______________) cuotas iguales y consecutivas a razón de 
RD$_______________, (______________________________________________) cada 
una, contentivas de capital e intereses sobre saldo insoluto al tipo del uno por ciento (1%) 
mensual, contadas a partir de la fecha de la firma de este Contrato. En casos de atrasos en el 
pago de una o más cuotas, EL COMPRADOR se cargará un interés adicional de uno por 
ciento (1%), a títulos de intereses moratorios.  
 
  PARRAFO.- En caso de que la operación sea saldada dentro de los primeros 
seis (6) meses regirá el precio de contado establecido.  
 
  TERCERO.- Queda expresamente convenido que los metros cuadrados en 
exceso o en defecto que pudiesen presentarse entre el área especificada en este Contrato y 
la que arroje la mensura catastral correspondiente, no será tomada en consideración para los 
efectos del mismo, cuando dicha cantidad no sobrepase a los diez metros cuadrados (10.00 
mts2). Cantidades mayores serán ajustadas conforme al precio convenido. 
 
  CUARTO.- EL COMPRADOR se compromete a erigir una edificación 
conforme los requisitos establecidos por la COMISION PARA EL DESARROLLO DE 
SAMANA y por las reglamentaciones municipales específicas que se dispongan al efecto 
conforme al uso establecido en el artículo primero. Los planos arquitectónicos de dicha 
edificación deberán ser sometidos a la consideración de dicha COMISION antes de 
delimitación a los organismos oficiales competentes, para su aprobación o rechazo.  
 
  El inciso de las obras de construcción en cuestión deberán producirse dentro 
de un plazo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de la firma del presente Contrato, 
y su terminación ajustarse al período de tiempo determinado por su magnitud por la 
COMISION, la cual será determinada en la aprobación expresada en el párrafo anterior.   
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR tomará posesión del inmueble objeto de esta 
venta en la fecha de la firma de este Contrato, pero en el expreso entendido de que no será 
propietario del mismo hasta tanto no haya cubierto en su totalidad el precio de venta 
convenido y cumplido a cabalidad con las restantes condiciones establecidas en este 
documento, quedando expresamente convenido que en ningún caso los derechos adquiridos 
podrán ser vendidos, cedidos, traspasados, hipotecados o gravados en forma alguna sin la 
previa autorización por escrito de la Comisión hasta tanto no fuere verificado el 
cumplimiento de las referidas condiciones.  
 
  PARRAFO I.- Queda expresamente convenido entre las partes que si la 
edificación precedente aludida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin motivo o 
causa de fuerza mayor debidamente justificada ante la susodicha Comisión, la venta objeto 
de este Contrato quedará rescindida de pleno derecho. 
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  PARRAFO II.- Igualmente, en caso de retraso en tres cuotas consecutivas o 
incumplimiento de las restantes obligaciones que el presente Contrato pone a cargo del 
COMPRADOR sin causa debidamente justificada, perderá el beneficio del término, 
quedando a opción del VENDEDOR exigir el cumplimiento de dichas obligaciones o dar 
por rescindido este Contrato con todas sus consecuencias legales y sin detrimento en 
ningún caso de la consecuente acción en reparación de daños y perjuicios.  
 
  En tales casos a solicitud del COMPRADOR, LA COMISION de juzgarlo 
procedente, podrá mantener la operación disponiendo la reformulación del presente 
Contrato sobre la base de ajustar los valores convenidos a los precios comerciales que rijan 
al momento de tal ocurrencia.  
 
  PARRAFO III.- En los casos en que se produjese la anulación de pleno 
derecho del Contrato, el ESTADO DOMINICANO procederá a la devolución de una 
suma equivalente al sesenta por ciento (60%) de los valores abonados por el 
COMPRADOR a la fecha de tal ocurrencia. Las mejoras que fuesen levantadas 
indebidamente y/o en tal situación estarán sujetas a la reglamentación establecidas por el 
Artículo 555 del Código Civil y en consecuencia podrán ser destruidas sin que el 
COMPRADOR tenga derecho a indemnización alguna.  
 
  SEXTO.- Queda convenido que todos los gastos legales o catastrales que 
ocasionará el presente Contrato o de cualquier otra naturaleza, estarán a cargo deL 
COMPRADOR. 
 
  OBSERVACIONES: Ninguna. 
 
  HECHO Y FIRMADO DE BUENA FE, en tres (3) originales, uno para 
cada una de las partes, (COMPRADOR, ADMINISTRADOR DE BIENES 
NACIONALES, COMISION). En la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos noventa y dos (1992). 
 
 
ADAEL DE LEON GERVACIO,    DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 

Comprador   Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
   ARQ. PABLO MELLA MORALES, 
  Presidente de la Comisión de Desarrollo de Samaná 
 
 
  YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado-Notario Público de los 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden 
fueron puestas libre y voluntariamente por los señores: ADAEL DE LEON GERVACIO, 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y ARQ. PABLO MELLA MORALES. Cuyas 
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generales constan, quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran a usar 
en todos sus actos, por lo que debe dársele entera fe y crédito. En Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y dos (1992). 
 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN 
Abogado Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia 
y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
José Alejandro Santos Rodríguez,    Celeste Gómez Martínez, 
       Secretario       Secretaria 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández,  
 Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 13-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Seferino Mejía Mariñez, sobre la venta de un apartamento en La Yuca, Los Ríos, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.13-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 15 de marzo de 1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor SEFERINO MEJIA MARIÑEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
15 de marzo de 1993, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez, de una parte; y de la otra parte, el señor SEFERINO MEJIA MARIÑEZ, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo a título de venta, el apartamento marcado con 
el 402, correspondiente al edificio 58, construido de blocks y concreto dentro del Proyecto 
Habitacional “La Yuca, Los Ríos”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$115,649.50, 
que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:                CONTRATO No. 001506 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No._____, de 
la calle___________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por 
el señor Presidente de la República, en fecha________, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
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parte el señor SEFERINO MEJIA MARIÑEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Facunda Tejeda Germán, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 3697, serie 82, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.______, de la calle___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el 402, correspondiente al Edificio 58, construido de blocks y 
concreto dentro del Proyecto Habitacional “La Yuca, Los Ríos”, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTINUEVE PESOS CON 50/100 
(RD$115,649.50) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en 
el recibo No. 1857 de fecha 19 de agosto del 1991, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$110,649.50 (CIENTO 
DIEZ MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 50/100) para ser pagada 
en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.  
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  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 

       Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 

       SEFERINO MEJIA MARIÑEZ 
                  COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. FRANCISCO COMARAZAMY HIJO, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y SEFERINO MEJIA MARIÑEZ, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. FRANCISCO COMARAZAMY HIJO 
Abogado Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
siete (7) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,                Miguel Andrés Berroa Reyes, 
   Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en Funciones. 
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Julián Elías Nolasco Germán,   Remberto Arturo Cruz Rodríguez,  
      Secretario       Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 14-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Radhamés Báez Beltré, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 14-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor RADHAMES BAEZ BELTRE. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
11 de abril de 1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
el señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, Administrador General de Bienes 
Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., de una parte, y, de la otra parte, el señor 
RADHAMES BAEZ BELTRE, por medio de la cual el primero traspasa a título de venta 
a la segunda parte de un apartamento con el No. 201, edificio No. 13, tipo “C”, construido 
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de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan 
de la Maguana, valorado por la suma total de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE: 
               CONTRATO No. 3161 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto de 
Carnet del Registro Electoral No.________ domiciliado y residente en la casa 
No.__________ de la calle__________________ de esta ciudad de Santo Domingo en 
virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre 
de 1989, acápite No. 119, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y, de la otra parte, el señor 
RADHAMES BAEZ BELTRE, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltero con________ portador de la Cédula de Identificación Personal No. 32949, 
serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.______ provisto del Carnet del Registro Electoral No.________ de la calle__________ 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento  No. 201, edificio No. 13, tipo “C”, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO) 
como pago inicial mediante Recibo No. 1701, de fecha 2 de febrero de 1989, expedido por 
la Gerencia Financiera de esta Administrador General, y el resto en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
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proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR, puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abono a cuota del mismo, en cantidades mayores a 
las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos 
del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55 Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio 1968, sin necesidad de ningún 
otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a 
otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR, retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
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VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe: en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de abril del año mil novecientos noventa  (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
 

RADHAMES BAEZ BELTRE 
                   COMPRADOR 
 
  YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público 
de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas 
que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, y 
RADHAMES BAEZ BELTRE, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de abril del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ 
Abogado-Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
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José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente 

 
Luis Ángel Jazmín,                Amable Aristy Castro, 
       Secretario              Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 

Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Julián Elías Nolasco Germán,     Remberto Arturo Cruz Rodríguez,  
 Secretario       Secretario Ad-Hoc 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 78-05 que modifica el Artículo 50, Párrafo II de la Ley Electoral No. 275-97. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 78-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario continuar fortaleciendo la 
democracia, sistema de gobierno adoptado por la República desde su fundación. 
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  CONSIDERANDO: Que es en el sistema de partidos políticos en que 
descansa la estabilidad de nuestra forma de gobierno y el equilibrio de los poderes públicos. 
 
  CONSIDERANDO: Que la democracia descansa en el multipartidismo y la 
alternabilidad de éstos en el poder. 
 
  CONSIDERANDO: Que es imperioso garantizar los mayores niveles de 
igualdad posible en la competencia por el poder entre todos los partidos del sistema. 
 
  CONSIDERANDO: Que cada torneo electoral desarrollado conforme a lo 
dispuesto por la Constitución de la República, es único, autónomo, particular e 
independiente del anterior. 
 
  CONSIDERANDO: Que extrapolar los resultados de una elección a otra 
equivale a reproducir desigualdades en la competencia entre las organizaciones, 
estableciendo privilegios en beneficio de unos en detrimento de los otros. 
 
  CONSIDERANDO: Que la ley dispone un umbral mínimo del cinco por 
ciento (5%) de las votaciones para mantener el reconocimiento y, que a partir del mismo las 
condiciones deben ser de igualdad plena ante la ley y sus efectos. 
 
  CONSIDERANDO: Que este espíritu de igualdad ya estuvo consagrado en 
forma transitoria en la Ley Electoral No. 275-97, del 21 de diciembre de 1997. 
 
  CONSIDERANDO: Que en el presente, la Junta Central Electoral, 
mediante resolución reglamentaria establece cada año los porcentajes económicos que 
distribuyen entre los partidos políticos reconocidos, por lo que es necesario que se consigne 
con carácter permanente en la propia Ley Electoral. 
 
  VISTA la Constitución de la República. 
 
  VISTA la Ley Electoral No. 275-97, del 21 de diciembre de 1997. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 50, Párrafo II, de la Ley Electoral 
No. 275-97, del 21 de diciembre de 1997, el cual en lo adelante tendrá carácter permanente, 
para que la distribución de los recursos consignados en el Presupuesto Nacional para los 
partidos políticos, sean distribuidos en los años de elección como no en los años no 
electorales. 
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  “ARTICULO 50.- 
 
  “Párrafo II.- Para cada elección el porcentaje de los ingresos 

previstos en la Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos se 
distribuirá entre los partidos políticos reconocidos, de la manera siguiente: 

 
1.- El ochenta por ciento (80%) se distribuirá en partes iguales entre los 

partidos que obtuvieron un cinco por ciento (5%) de los votos 
válidos en el torneo anterior. 

 
2.- El veinte por ciento (20%) se distribuirá entre los demás partidos 

reconocidos a los que se les aprueben candidaturas para las 
elecciones de ese año: doce por ciento (12%), en partes iguales para 
partidos reconocidos que obtuvieron menos del cinco por ciento 
(5%), en las elecciones previas, y el ocho por ciento (8%) en partes 
iguales para esos mismos partidos y los de nuevo reconocimiento”. 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez           Juan Antonio Morales Vilorio 
              Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 130-05 que aprueba el Reglamento de la Ley General de Libre Acceso a la 
Información Pública. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 130-05 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 28 de julio del 2004 fue promulgada la 
Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, con el número 200-04. 
 
  CONSIDERANDO: Que dado el carácter general de la Ley y la necesidad 
de organizar su operatividad, teniendo en cuenta la estructura y diversidad de la 
Administración Pública, resulta indispensable la debida reglamentación de la misma; 
 
  CONSIDERANDO: Que a los fines de proveer a la Ley de una 
reglamentación que facilitara el acceso de la ciudadanía a la información generada en el 
Estado y garantizara la publicidad de los actos de gobierno, se organizó a cargo de la 
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo un procedimiento de consulta pública que 
permitiera a los diversos sectores de la sociedad someter sus pareceres y consideraciones 
sobre la aludida reglamentación; 
 
  CONSIDERANDO: Que dicho procedimiento de consulta permitió conocer 
las distintas perspectivas y opiniones sobre la materia, expresadas por ciudadanos y por 
entidades de la Sociedad Civil, las cuales han sido tenidas en cuenta en la mayor medida 
posible; 
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  VISTA la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, número 
200-04, del 28 de julio del 2004. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE LIBRE ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
  ARTICULO 1.- El presente reglamento tiene por finalidad establecer las 
pautas de aplicación de la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública 
(LGLAIP) de la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 2.- El Estado Dominicano en su conjunto, con los organismos, 
instituciones y entidades descriptos en el Artículo 1 de la LGLAIP, todo organismo 
legalmente constituido o en formación que sea destinatario de fondos públicos - incluyendo 
los partidos políticos constituidos o en formación - y cualquier otro órgano, entidad o 
persona que ejerza funciones públicas o ejecute presupuesto públicos, interpretarán la Ley y 
el presente reglamento del modo más favorable al principio de la publicidad y al pleno 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 
 
  ARTICULO 3.- Los organismos, instituciones, personas y entidades 
mencionados en los Artículos 1, 2 y 4 de la LGLAIP tienen la obligación de proveer la 
información solicitada, siempre que ésta no se encuentre sujeta a algunas de las 
excepciones taxativamente previstas en la LGLAIP y que ello no implique la obligación de 
crear o producir información con la que no se cuente al momento de efectuarse el pedido, 
salvo que encuentren legalmente obligados a producirla, en cuyo caso deben proveerla. La 
obligación de proporcionar la información requerida no comprende su presentación 
conforme el interés del solicitante. 
 
  ARTICULO 4.- Todo organismo legalmente constituido o en formación que 
sea destinatario de fondos públicos - en los términos del Artículo 4, párrafo único, de la 
LGLAIP-, está sujeto a la LGLAIP en lo que respecta a la divulgación y publicidad de 
aquella información relacionada con los fondos públicos que reciba, incluyendo los planes 
de trabajo, evaluaciones y resultados obtenidos y cualquier otra información disponible que 
permita una completa rendición de cuentas respecto de dichos fondos. 
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  En el caso de los partidos políticos constituidos o en formación, la 
información que debe ser divulgada incluirá el origen y destino de todo su patrimonio, así 
como la identidad de sus contribuyentes públicos y privados. 
 
 
  ARTICULO 5.- En virtud del principio de publicidad, cualquier norma 
preexistente o futura, general o especial, que directa o indirectamente regule el derecho de 
acceso a la información o sus excepciones y limitaciones, deberá siempre interpretarse de 
manera consistente con los principios sentados en la LGLAIP y este reglamento, y siempre 
del modo más favorable al acceso a la información. 
 

CAPITULO II 
AUTORIDADES DE APLICACION DE LA LEY 

 
  ARTICULO 6.-Cada uno de los organismos, instituciones y entidades 
descriptos en el Artículo 1  – a excepción de su inciso f – de la LGLAIP, deberán asignar 
un Responsable de Acceso a la Información (RAI) y organizar las respectivas Oficinas de 
Acceso a la Información (OAI). Esto se realizará partiendo de las áreas, estructuras y 
recursos humanos existentes en cada institución. 
 
  Las oficinas sectoriales, regionales, provinciales, locales, embajadas, 
misiones, consulados, oficinas de negocios y delegaciones tomarán asimismo las medidas 
adecuadas para sistematizar y ofrecer la información disponible, en el marco de lo 
establecido en la LGLAIP y éste Reglamento. 
 
  Respecto de los organismos, instituciones y entidades mencionadas en el 
inciso f del Artículo 1 y en el párrafo único del Artículo 4 de la LGLAIP, éstos deberán 
organizarse del modo que consideren más eficiente para garantizar el pleno ejercicio del 
derecho de acceso a la información y todos los principios establecidos por la LGLAIP. 
 
  ARTICULO 7.- Cada uno de los organismos, instituciones y entidades 
descriptos en el Artículo 1 y en el Artículo 4, párrafo único, de la LGLAIP, deberá informar 
a través de publicaciones oficiales, páginas de Internet y todo otro medio de difusión a su 
alcance, la designación de sus respectivos Responsables de Acceso a la Información, 
indicando su nombre, su ubicación física, teléfono, fax y correo electrónico, así como la 
ubicación física, teléfono, fax, páginas de Internet y correos electrónicos de las Oficinas de 
Acceso a la Información. 
 
  Estos datos deben ser actualizados y aparecer de modo permanente en el sitio 
de Internet del área correspondiente. 
 
  ARTICULO 8.- El ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
se hará efectivo ante las OAI de cada uno de los organismos, instituciones y entidades 
obligados conforme el Artículo 1 y el Artículo 4, párrafo único, de la LGLAIP, que deberán 
contar con los recursos humanos, materiales y económicos necesarios para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones. 
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  ARTICULO 9.- Los Responsables de Acceso a la Información (RAI) serán 
personas con amplios y comprobables conocimientos sobre la estructura, organización, 
misión, funciones, actividades, procesos, documentación e información general de su 
institución, así como sobre la legislación relacionada con el derecho de acceso a la 
información, y tendrán dedicación exclusiva a las tareas encomendadas por esta norma. 
 
  ARTICULO 10.- Los RAI tendrán las siguientes funciones a su cargo: 

 
a. Realizar todas las tareas encomendadas en el presente, bajo la 

dirección de la autoridad máxima del organismo, institución o 
entidad, actuando de modo coordinado con dicha autoridad. 

 
b. Comunicarse periódicamente y coordinar su trabajo con los RAI de 

los demás organismos, instituciones y entidades descriptos en el 
Artículo 1 y en el Artículo 4, párrafo único, de la LGLAIP, a los 
fines de ampliar y mejorar las fuentes y bases de las informaciones, y 
de canalizar prontamente sus respectivas tramitaciones. 

 
c. Realizar las gestiones necesarias para localizar los documentos en los 

que conste la información solicitada. 
 
d. Enviar a la oficina pertinente aquellas solicitudes que fueran 

presentadas en una oficina no competente - en los términos del 
Artículo 7, párrafo II de la LGLAIP - bajo su dependencia, para que 
la solicitud de información sea respondida adecuadamente. 

 
e. Instituir los criterios, reglamentos y procedimientos para asegurar 

eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, 
elaborando un programa para facilitar la obtención de información 
del organismo, institución o entidad, que deberá ser actualizado 
periódicamente y que incluya las medidas necesarias para la 
organización de los archivos; 

 
f. Supervisar la aplicación de los criterios, reglamentos y 

procedimientos para su organismo, institución o entidad, en materia 
de clasificación y conservación de la documentación, así como la 
organización de archivos; 

 
g. Impulsar la actualización permanente de la información descripta en 

el Capítulo IV del presente reglamento en su organismo, institución o 
entidad. 

 
h. Compilar las estadísticas y balances de gestión de su área en materia 

de acceso a la información, elaborados por las respectivas OAI, y 
confeccionar un informe anual respecto de su organismo, institución 
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o entidad, que será publicado en las páginas de Internet oficiales y 
difundido por todos los medios posibles. 

 
  ARTICULO 11.- Las OAI cumplirán con las siguientes funciones: 
 

a. Recolectar, sistematizar y difundir la información a que se refiere el 
Capítulo IV del presente reglamento; 

 
b. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
 
c. Auxiliar en la elaboración de solicitudes de acceso a la información 

y, en su caso, orientar a los solicitantes respecto de otros organismos, 
instituciones o entidades que pudieran tener la información que 
solicitan; 

 
d. Realizar los trámites dentro de su organismo, institución o entidad, 

necesarios para entregar la información solicitada; 
 
e. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
 
f. Proponer los procedimientos internos que pudieran asegurar una 

mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información; 

 
g. Llevar un archivo de las solicitudes de acceso a la información, sus 

antecedentes, tramitación, resultados y costos; 
 
h. Elaborar estadísticas y balances de gestión de su área en materia de 

acceso a la información. 
 
i. Poner a disposición de la ciudadanía, tanto en Internet como en un 

lugar visible en sus instalaciones, un listado de los principales 
derechos que, en materia de acceso a la información, asisten al 
ciudadano. 

 
j. Elaborar, actualizar y poner a disposición de la ciudadanía un índice 

que contenga la información bajo su resguardo y administración. 
 
k. Realizar las correspondientes tachas en caso de solicitarse un 

documento que contenga información parcialmente reservada. Las 
tachas se harán bajo la responsabilidad de la máxima autoridad del 
organismo, institución o entidad. 

 
l. Realizar las demás tareas necesarias que aseguren el efectivo 

ejercicio del derecho de acceso a la información, la mayor eficiencia 
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en su misión y la mejor comunicación entre el organismo, institución 
o entidad y los particulares. 

 
  ARTICULO 12.- Las Oficinas de Acceso a la Información deberán 
estructurarse, como mínimo, con los siguientes elementos: 
 

a) Adecuados recursos humanos, materiales y económicos, ajustados a 
los presupuestos y programas aprobados; 

 
b) Un lugar accesible donde toda persona pueda obtener la información 

y, si fuese el caso, realizar la reproducción o solicitarla cuando sea 
necesario realizarla fuera de la institución; 

 
c) Registro, enumeración y descripción detallada de los archivos, libros 

y bases de datos existentes en el mismo, 
 
d) Manuales de procedimientos. 

 
  Los manuales de procedimientos deberán adecuarse y ajustarse estrictamente 
a lo dispuesto por la LGLAIP y por este Reglamento. Mientras son elaborados y aprobados 
los manuales de procedimientos, los Responsables de Acceso a la Información y todo aquél 
que corresponda tomarán las disposiciones necesarias para dar cumplimiento a la LGLAIP 
y a este Reglamento. 
 

CAPITULO III 
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 

 
  ARTICULO 13.- La solicitud de acceso a la información debe ser planteada 
en forma escrita, ante la OAI de la dependencia en la que se presume se encuentra la 
información correspondiente, conforme los requisitos establecidos en el Artículo 7 de la 
LGLAIP. 
 
  En caso de que el solicitante no sepa escribir, la OAI deberá llenar por él el 
formulario de solicitud, debiendo aquél suscribirlo con alguna señal que lo identifique. 
 
  Las OAI deben entregar a todo solicitante un acuse de recibo de su 
requerimiento. 
 
  ARTICULO 14.- Cuando el solicitante actúe en nombre y representación de 
otra persona física o jurídica, deberá acreditar legalmente dicha representación. 
 
  ARTICULO 15.- La descripción de la motivación de las razones por las 
cuales se requiere la información solicitada, en los términos del Artículo 7 inciso d de la 
LGLAIP, en modo alguno y en ningún caso puede impedir el más amplio acceso del 
requirente a la misma ni otorga al funcionario la facultad de rechazar la solicitud. En este 
sentido, al solicitante le basta con invocar cualquier simple interés relacionado con la 
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información buscada, siendo dicho solicitante responsable del uso y destino de la 
información que obtenga. 
 
  ARTICULO 16.- Para realizar una solicitud de acceso a la información, el 
requirente debe presentar su petición ante las OAI de cada uno de los organismos, 
instituciones y entidades obligados conforme el Artículo 1 de la LGLAIP. 
 
  Si la solicitud no contiene todos los datos requeridos, la Administración 
deberá hacérselo saber al solicitante a fin de que corrija y complete los datos, para ello 
contará el ciudadano con el apoyo de la OAI correspondiente. 
 
  Si la solicitud es presentada a una oficina que no es competente para entregar 
la información o que no la tiene por no ser de su competencia, el RAI del cual depende la 
OAI receptora deberá enviar la solicitud, dentro de los tres días laborables de recibida, al 
organismo, institución o entidad competente para la tramitación, y comunicar el hecho al 
solicitante, brindándole a éste el nombre y datos de la institución a la que hubiera sido 
remitida la solicitud. 
 
  En ningún caso la presentación de una solicitud a una oficina no competente 
dará lugar al rechazo o archivo de una gestión de acceso hecha por una persona interesada. 
 
  En caso de que la solicitud deba ser rechazada por alguna de las razones 
taxativamente previstas en la LGLAIP, este rechazo debe ser comunicado al solicitante en 
forma escrita en un plazo de cinco (5) días laborables, contados a partir del día de la 
recepción de la solicitud. 
 
  ARTICULO 17.- Si la solicitud no contiene todos los datos requeridos por 
el Artículo 7 de la LGLAIP o fuese confusa, la OAI deberá hacérselo saber al solicitante en 
el momento de su presentación, si dicha irregularidad fuere manifiesta o, en su caso, dentro 
de los tres días hábiles siguientes, a fin de que la aclare, corrija o complete, apercibiéndolo 
acerca de la posibilidad de que, en caso de no subsanarse, la solicitud será rechazada. 
 
  La OAI podrá rechazar la solicitud por las causales establecidas en este 
artículo a partir del décimo día hábil contado a partir de la fecha en que se le hubiere 
comunicado verbalmente o por escrito al solicitante acerca de su error, debiendo dejarse 
constancia y archivo de la solicitud y de su rechazo. 
 
  La OAI deberá orientar a la persona peticionaria para subsanar las 
omisiones, ambigüedades o irregularidades de su solicitud. 
 
  Los plazos establecidos en el Artículo 8 de la LGLAIP comenzarán a correr 
una vez que el solicitante cumpla con la prevención que le ordena aclarar, corregir o 
completar la solicitud. 
 

  



-54- 
________________________________________________________________________ 

 
  ARTICULO 18.- Los plazos para resolver sobre las solicitudes de 
información empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de su presentación y se 
incluirá en ellos el día del vencimiento. 
 
  ARTICULO 19.- En beneficio de las personas peticionarias, se procurará 
establecer mecanismos que permitan reducir al máximo los costos de entrega de 
información. 
 
  ARTICULO 20.- En el caso de que la expedición de algún documento 
informativo generara algún costo que no deba ser gratuito por mandato de alguna ley 
específica, así como el pago de algún derecho establecido por la ley tributaria, estos costos 
deberán cubrirse por el solicitante. En este supuesto, el plazo para la entrega de la 
información correrá a partir de la fecha del pago correspondiente. 
 

CAPITULO IV 
SERVICIO DE INFORMACION PUBLICA 

 
  ARTICULO 21.- El Estado Dominicano en su conjunto, con los 
organismos, instituciones y entidades descriptos en el Artículo 1 de la LGLAIP, deben 
poner a disposición y difundir de oficio información referida a: 
 

1. Estructuras, integrantes, normativas de funcionamiento, proyectos, 
informes de gestión, bases de datos. 

 
2. Centro de intercambio y atención al cliente o usuario: Consultas, 

quejas y sugerencias. 
 
3. Trámites o transacciones bilaterales. 
 
4. Presupuestos y cálculos de recursos y gastos aprobados, su evolución 

y estado de ejecución. 
 
5. Programas y proyectos, sus presupuestos, plazos, ejecución y 

supervisión. 
 
6. Llamado a licitaciones, concursos, compras, gastos y resultados. 
 
7. Listados de funcionarios, legisladores, magistrados, empleados, 

categorías, funciones y remuneraciones, y la declaración jurada 
patrimonial cuando su presentación corresponda por ley. 

 
8. Listado de beneficiarios de programas asistenciales, subsidios, becas, 

jubilaciones, pensiones y retiros. 
 
9. Estado de cuentas de la deuda pública, sus vencimientos y pagos. 
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10. Leyes, decretos, resoluciones, disposiciones, marcos regulatorios y 

cualquier otro tipo de normativa. 
 
11. Indices, estadísticas y valores oficiales. 
 
12. Marcos regulatorios legales y contractuales para la prestación de los 

servicios públicos, condiciones, negociaciones, cuadros tarifarios, 
controles y sanciones. 

 
13. Toda otra información cuya disponibilidad al público sea dispuesta 

en leyes especiales. 
 
14. Proyectos de regulaciones que pretendan adoptar mediante 

reglamento o actos de carácter general, relacionadas con requisitos o 
formalidades que rigen las relaciones entre los particulares y la 
administración o que se exigen a las personas para el ejercicio de sus 
derechos y actividades. 

 
15. Proyectos de reglamentación, de regulación de servicios, de actos y 

comunicaciones de valor general, que determinen de alguna manera 
la forma de protección de los servicios y el acceso de las personas de 
la mencionada entidad. 

 
  Toda la información mencionada en este artículo será de libre acceso a toda 
persona, sin necesidad de petición previa y deberá publicarse en Internet, estará presentada 
de modo sencillo y accesible y se actualizará de modo permanente. 
 
  Las máximas autoridades de los mencionados organismos, instituciones y 
entidades deberán establecer, en un plazo de 60 días hábiles contados a partir de la fecha 
del presente reglamento, un programa de implementación de este servicio de información 
que determine un cronograma detallado de su puesta en práctica, sin perjuicio de la 
obligación de poner a disposición inmediata, a través de Internet, toda aquella información 
que ya se encuentre elaborada, publicada y/o sistematizada. 
 
  En todos los casos, la implementación definitiva del servicio de información 
no puede exceder el año contado a partir de la fecha del presente reglamento. 
 
  ARTICULO 22.- El Estado Dominicano en su conjunto, con los 
organismos, instituciones y entidades descriptos en el Artículo 1 de la LGLAIP deben 
elaborar y poner a disposición de la ciudadanía, tanto en sus oficinas de acceso a la 
información, como en sus áreas de atención al público y en sus páginas de Internet, una 
guía con la información producida o en poder cada área que incluya, al menos, los 
siguientes datos: 
 

- El soporte en que se encuentre la información (papel, electrónico, 
video, etc.). 
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- El sitio exacto en que se encuentra la información. 
- Su fecha de elaboración y de acceso público. 

 
CAPITULO V 

LIMITACIONES AL ACCESO A LA INFORMACION 
 
  ARTICULO 23.- Las máximas autoridades ejecutivas de cada uno de los 
organismos, instituciones y entidades descriptos en el Artículo 1 y en el Artículo 4, párrafo 
único, de la LGLAIP serán las responsables de clasificar la información que elabore, posea, 
guarde o administre dicho organismo, institución o entidad a su cargo, así como de denegar 
el acceso a la información. Tanto la clasificación como la denegación deben hacerse 
efectivas a través de acto administrativo, debidamente fundado exclusiva y restrictivamente 
en los límites y excepciones establecidos por la LGLAIP u otras leyes específicas de 
regulación en materias reservadas, que será registrado y archivado en la respectiva OAI. 
 
  ARTICULO 24.- La autoridad que clasifique o deniegue información 
deberá asegurarse de analizar y evaluar previamente que dicha información: 
 

- Se encuentra íntimamente relacionada con alguna de las materias que 
se intentan proteger en la lista de excepciones establecidas 
taxativamente por la LGLAIP. 

- De ser divulgada sería una amenaza y/o causaría un perjuicio 
sustancial en la materia protegida por la excepción establecida en dicha 
Ley. 

- De ser divulgada, el perjuicio generado en la materia exceptuada 
sería superior al interés público de acceder a la información. 

 
En el momento de adoptar una restricción al acceso a la información, la autoridad 
responsable debe asegurarse que esta restricción es la menos lesiva posible al derecho de 
acceso a la información, y que es compatible con los principios democráticos. 
 
  ARTICULO 25.- Se excluye de la prohibición de acceso a la información 
reservada, a aquellos órganos del Estado que deban hacer uso de ella para cumplir sus 
funciones conforme las leyes, debiendo mantener éstos la reserva respecto de terceros. 
 
  ARTICULO 26.- Todo interesado puede solicitar el cese de a reserva legal 
sobre información o datos reservados, y las autoridades responsables pueden hacer lugar a 
dicha petición, de resultar ajustadas a derecho las razones esgrimidas por el solicitante. 
 
  ARTICULO 27.- La máxima autoridad ejecutiva de un organismo, 
institución o entidad puede, de oficio y en cualquier momento, hacer cesar la clasificación 
como reservada de una información, ya sea por la modificación de las condiciones 
existentes al momento de la clasificación, o por haberse tratado de una clasificación 
arbitraria o infundada. 
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  ARTICULO 28.- En el caso que existiere un documento que contenga 
información parcialmente reservada, se debe permitir el acceso a la parte de aquella que no 
se encuentra contenida entre las excepciones y limites al acceso a la información 
estipulados en al LGLAIP. Las tachas que se realicen sobre la copia del documento a 
entregar estarán a cargo de la respectiva OAI, bajo la supervisión y responsabilidad de la 
máxima autoridad del organismo, institución o entidad. 
 
  ARTICULO 29.- El acto administrativo que clasifique como reservada 
determinada información deberá indicar: 
 

a) El nombre y cargo de quien clasifica la información; 
 
b) El organismo, institución, entidad y/u otra fuente que produjo la 

información; 
 
c) Las fechas o eventos establecidos para el acceso público, o la fecha 

correspondiente a los 5 años de la clasificación original; 
 
d) Los fundamentos de la clasificación; 
 
e) En caso de corresponder, la partes de información que se clasifican 

como reservadas y aquellas que están disponibles para el acceso 
público. Las partes de la información que no hayan clasificado como 
reservadas serán consideradas como información pública a la que 
tendrán acceso las personas que así lo soliciten. 

 
f) La designación de la autoridad responsable de su conservación. 

 
  ARTICULO 30.- El Estado Dominicano en su conjunto, con los 
organismos, instituciones y entidades descriptos en el artículo 1 de la LGLAIP, así como 
todo organismo legalmente constituido o en formación que sea destinatario de fondos 
públicos – incluyendo los partidos políticos constituidos o en formación – y en cualquier 
otro órgano o entidad que ejerza funciones públicas o ejecute presupuesto públicos, deberán 
tener a disposición de toda persona y – de contarse con la posibilidad – deberán publicar 
sus respectivos sitios de Internet el listado temático de información clasificada como 
reservada que hubieran elaborado y/o clasificado y/o encontrara bajo su guarda. 
 
  ARTICULO 31.- Al clasificar la información como reservada se podrá 
establecer una fecha o evento a partir de los cuales la información pasara a ser de acceso 
público. Esta fecha o evento no podrá exceder el límite de 5 años, siempre que no se 
disponga otro plazo en las leyes específicas de regulación en la materia. 
 
  Si no se pudiera determinar una fecha o evento, la información pasara a ser 
de acceso público a los 5 años de la fecha del acto administrativo que la clasifico como 
reservada, siempre que no se disponga otro plazo en las leyes específicas de regulación en 
la materia. 
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  La información clasificada como reservada será accesible al público aun 
cuando no se hubiere cumplido el plazo fijado en este artículo y se mantuvieren las 
circunstancias que fundaron su clasificación, si concurriere un interés público superior que 
justificare su apertura al público. 
 
  La información que ya ha sido abierta al acceso público no puede ser 
clasificada nuevamente como reservada. 
 
  ARTICULO 32.- Los organismos comprendidos en la LGLAIP deberán 
implementar un sistema de administración de la información que facilite el acceso público 
de la información clasificada como reservada cuando se hubiere vencido el plazo o 
producido el evento establecido para su apertura al acceso público. 
 
  ARTICULO 33.- Los datos personales constituyen información 
confidencial, por lo que no podrán ser divulgados y su acceso estará vedado a toda persona 
distinta del incumbido, excepto que este consintiera expresa e inequívocamente en la 
entrega o divulgación de dichos datos. 
 

CAPITULO VI  
RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES  

 
  ARTICULO 34.- El organismo requerido solo podrá negarse a brindar la 
información objeto de la solicitud, en forma escrita y con razones fundadas, si se verifica 
que esta información es inexistente, o que esta incluida dentro de alguna de las excepciones 
previstas en la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública. Esta denegatoria 
deberá ser comunicada al solicitante en el plazo de cinco (5) días laborables, contados a 
partir del día de la recepción de la solicitud. 
 
  ARTICULO 35.- Tanto el silencio del órgano requerido como su respuesta 
fuera de los plazos legales, como la ambigüedad, parcialidad o inexactitud de su respuesta, 
habilitarán la interposición de los recursos correspondientes. 
 
  ARTICULO 36.- Cuando la denegatoria se deba a razones de reservas y 
limitaciones estipuladas por la ley, y en todos los casos en que el solicitante no este 
conforme con la decisión adoptada por el organismo requerido, el derecho de recurrir esta 
decisión debe ejercerse por ante la Autoridad Jerárquica Superior del organismo, institución 
o entidad de que se trate, a fin de que ésta resuelva en forma definitiva acerca de la entrega 
de los datos o información solicitados. Este recurso debe interponerse en un plazo de 10 
días hábiles a partir de la notificación fehaciente de la decisión. La Autoridad Jerárquica 
Superior deberá resolver el recurso en 15 días hábiles. 
 
  ARTICULO 37.- El recurso ante la Autoridad Jerárquica Superior deberá 
presentarse por escrito y con los siguientes requisitos: 
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i. Estar dirigido a la máxima autoridad del organismo encargado de 

liberar la información. 
 
ii. Presentar copia de la solicitud de acceso a la información así como 

de todo escrito pertinente que demuestre las gestiones realizadas para 
solicitar la información y, en caso de representante legal o 
mandatario, con la representación acreditada a través del formulario 
original de acreditación de la personalidad jurídica, o bien mediante 
acto bajo firma privada legalizado por notario público. 

 
iii. Señalar domicilio para recibir notificaciones. 
 
iv. Precisar el acto impugnado y la autoridad responsable del mismo. 
 
v. Señalar la fecha en que se notifico de dicho acto. 
 
vi. Mencionar hechos en que se funda la impugnación. 
 
vii. La firma de recurrente o, en su caso, de su representante legal. 

 
  ARTICULO 38.- Si hubiere alguna irregularidad, error u omisión en el 
escrito de presentación del recurso, la Oficina de Acceso a la Información del organismo 
requerido prevendrá al recurrente al respecto, informándole de modo claro y fehaciente 
cuáles son los errores cometidos e instándole a que complete los puntos omitidos, realice 
las aclaraciones que correspondan o subsane los errores. 
 
  El recurrente debe cumplir con los requerimientos legales para la 
presentación de su recurso en el plazo de 5 días hábiles de notificado de sus errores y/u 
omisiones. 
 
  Si transcurrido el término anterior, el recurrente no cumpliere con dichos 
requerimientos, se tendrá por no interpuesto el recurso. 
 
  El plazo de 15 días hábiles para la resolución por parte de la Autoridad 
Superior Jerárquica comenzará a correr, en su caso, una vez que la solicitante satisfaga la 
decisión que ordene aclarar, corregir o completar su escrito de presentación del recurso. 
 
  ARTICULO 39.- Si la decisión de la Autoridad Jerárquica Superior 
tampoco fuere satisfactoria para el solicitante, este podrá recurrir dicha decisión ante el 
Tribunal Superior Administrativo en el plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 
notificación fehaciente de la decisión de la Autoridad Jerárquica Superior. 
 
  ARTICULO 40.- En todos los casos en que el organismo o la persona a 
quien se le haya solicitado la información no respondiera en el tiempo establecido para ello, 
o en caso en que la Autoridad Jerárquica Superior no fallare el recurso interpuesto en el 
tiempo establecido para ello, el interesado podrán ejercer el Recurso de Amparo ante el 
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Tribunal Superior Administrativo con el propósito de garantizar el derecho a la información 
previsto en la LGLAIP. 
 
  El solicitante tendrá un plazo de 15 días hábiles contados a partir del 
vencimiento del plazo correspondiente para presentar su Recurso de Amparo. 
 
  ARTICULO 41.- La presentación de los recursos estipulados en la LGLAIP 
y en el presente Reglamento no obstan al derecho que asiste a todo solicitante agraviado de 
acudir a los órganos jurisdiccionales para hacer valer lo que a su derecho corresponda. 
 

CAPITULO VII 
PROMOCION DE LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA 

 
  ARTICULO 42.- El Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) 
diseñará e implementará un plan de capacitación y difusión destinado a concientizar, 
capacitar y actualizar, a los integrantes de las OAI y a los servidores públicos en general, en 
la importancia de la transparencia y en el derecho de acceso a la información, así como en 
la difusión y aplicación de la LGLAIP y sus normas reglamentarias y concordantes. 
 
  ARTICULO 43.- La Secretaría de Estado de Educación promoverá la 
inclusión, en los planes y programas de estudio de todos los niveles educativos, de 
contenidos relacionados con la transparencia en la administración pública y en la sociedad 
en general y con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública en una 
sociedad democrática. 
 
  ARTICULO 44.- Todos los institutos educativos de nivel terciario, públicos 
y privados, incluirán en sus actividades curriculares y extracurriculares, contenidos que 
promuevan la concientización, difusión, investigación y el debate acerca de temas 
relacionados con la transparencia y el derecho de acceso a la información pública. 
 

CAPITULO VIII 
DEBER DE PUBLICACION DE PROYECTOS DE REGLAMENTOS Y DE OTRAS 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
 
  ARTICULO 45.- El Estado Dominicano en su conjunto, con los 
organismos, instituciones y entidades descriptos en el artículo 1 de la LGLAIP, deben 
poner a disposición de la ciudadanía y difundir de oficio información referida a: 
 

a. Proyectos de regulaciones que pretendan adoptar mediante 
reglamento o actos de carácter general, relacionadas con requisitos o 
formalidades que rigen las relaciones entre los particulares y la 
administración o que se exigen a las personas para el ejercicio de sus 
derechos y actividades. 

 
b. Proyectos de reglamentación, de regulación de servicios, de actos y 

comunicaciones de valor general, que determinen de alguna manera 
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la forma de protección de los servicios y el acceso de las personas de 
la mencionada entidad. 

 
  En caso de decidirse la no publicación de la información mencionada en los 
Artículos 23 y 24 de la LGLAIP, el responsable de dicha información debe emitir un acto 
administrativo dando cuenta de su decisión en ese sentido, fundamentándola en algunas de 
las causales estipuladas en el artículo 25 de la LGLAIP. Dicho acto tendrá carácter público. 
 
  ARTICULO 46.- La obligación del artículo anterior comprende la de 
habilitar un espacio institucional para la consulta pública, que permita la expresión de 
opiniones y sugerencias por parte de todo interesado respecto de los mencionados 
proyectos. 
 
  ARTICULO 47.- Las opiniones que se recojan durante el procedimiento de 
consulta pública no poseen carácter vinculante. 
 
  ARTICULO 48.- El organismo, institución o entidad a cargo de la 
elaboración del proyecto de decisión es la Autoridad Convocante. 
 
  ARTICULO 49.- El procedimiento consultivo se inicia formalmente 
mediante la publicación simultánea en un medio impreso y en el portal de Internet – de 
existir éste – de la Autoridad Convocante, de un aviso en el que se invita a todo interesado 
a efectuar observaciones y comentarios respecto del proyecto de decisión que la Autoridad 
Convocante. 
 
  Es asimismo obligatoria la difusión del aviso en al menos un medio de 
comunicación de amplia difusión pública en al menos en una (1) ocasión, en un plazo no 
mayor a una semana luego del inicio formal del procedimiento consultivo. 
 
  ARTICULO 50.- El plazo para la presentación de opiniones y propuestas no 
puede ser inferior a veinticinco (25) días desde el inicio del procedimiento consultivo. 
 
  ARTICULO 51.- Los avisos que se publiquen en el/los medio/s de difusión 
deberán contener, como mínimo, la siguiente información: 
 

a) El nombre y datos de la Autoridad Convocante; 
 
b) Un resumen del texto de la norma propuesta y de las razones que 

justifican el dictado de la norma; 
 
c) El plazo durante el cual se recibirán comentarios y observaciones al 

proyecto; 
 
d) Las vías a través de las que los interesados pueden acceder al 

proyecto y a la información relacionada con el mismo; 
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e) Los canales habilitados para que los interesados pueden hacer llegar 

sus comentarios; 
 
f) La persona o cargo que decidirá sobre la pertinencia de incorporar 

modificaciones al proyecto sometido a consulta. 
 
  ARTICULO 52.- En los avisos de Internet deberá constar, además de toda 
la información mencionada en el artículo precedente, el texto completo de la decisión que 
se impulsa. 
 
  A efectos de recibir los comentarios y observaciones de los interesados, la 
Autoridad Convocante habilitará una casilla de correo electrónico ad hoc y una dirección 
postal, así como también un sector en su página de Internet en la que se irán publicando las 
opiniones que se reciban. 
 
  ARTICULO 53.- Los comentarios deben realizarse por escrito, pudiendo 
acompañarse la documentación que el interesado estime pertinente. En caso de invocarse la 
representación de una persona física o jurídica, la presentación debe hacerse personalmente 
con el objeto de acreditar la personalidad jurídica. 
 
  ARTICULO 54.- Cuando la Autoridad Convocante lo considere 
conveniente, podrá invitar a rondas de consulta a personas u organizaciones que por sus 
incumbencias o especiales capacidades técnicas puedan suministrar opiniones calificadas 
respecto del proyecto de decisión que se impulsa. 
 
  ARTICULO 55.- Cerrado el plazo para recibir opiniones, la Autoridad 
Convocante considerará los comentarios recibidos, dejando constancia en el expediente por 
el que tramita el proyecto de decisión acerca de la cantidad de opiniones recibidas y de las 
principales opiniones esgrimidas, haciendo especial referencia a los aportes que consideró 
pertinentes incorporar al proyecto definitivo. 
 
  ARTICULO 56.- El proyecto definitivo, en cuyos fundamentos deberá 
dejarse constancia de que se realizó un procedimiento consultivo así como de las 
modificaciones incorporadas al texto como consecuencia de dicho procedimiento, se 
publicará por el plazo de un (1) día en un medio impreso. También se publicará el proyecto 
definitivo en el sitio de Internet de la Autoridad Convocante, en caso de contarse con dicho 
recurso. 
 
  ARTICULO 57.- En aquellos casos en que, por tratarse de una norma de 
trascendencia menor o por existir urgencia en el dictado de la norma, se considere 
necesario, se aplicará un procedimiento abreviado de consulta. 
 
  ARTICULO 58.- El procedimiento abreviado consiste en la publicación en 
un periódico de circulación nacional y, de contarse con la posibilidad, en el respectivo sitio 
de Internet, de un proyecto de norma, indicándose que de no recibirse observaciones al 
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mismo en un plazo perentorio, el texto publicado constituirá la redacción definitiva de ese 
proyecto. 
 
  ARTICULO 59.- En el procedimiento abreviado el plazo de recepción de 
opiniones será no mayor a diez (10) días hábiles. Una vez vencido el plazo para recepción 
de observaciones y en un lapso máximo de diez (10) días hábiles la Autoridad Convocante 
dará a conocimiento el proyecto definitivo de norma, dejando constancia de los aportes 
recibidos y de las modificaciones incorporadas como consecuencia de las observaciones 
efectuadas por los interesados. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 30-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Jaime Pérez Reyes, sobre la venta de una porción de terreno en el sector Palmarejo, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 30-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta, suscrito en fecha 13 de marzo de 1987, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor JAIME PEREZ REYES. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta, suscrito en fecha 13 de marzo de 
1987, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, DRA. EMMA VALOIS VIDAL, de una 
parte; y de la otra parte, el señor JAIME PEREZ REYES, de la otra parte, mediante el 
cual el primero traspasa al segundo a título de venta una porción de terreno con área de 
8,718.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela No.64-Pte., del Distrito Catastral No.12, 
del Distrito Nacional, ubicada en la Autopista Duarte, (sector Palmarejo), con los siguientes 
linderos y medidas: al Norte, Parcela No.64-resto, por donde mide 42.80 y 27.09 metros; al 
Este, camino, por donde mide 42.08, 40.48, 27.55 y 14.18 metros; al Sur, camino, por 
donde mide 107.80 metros; y al Oeste, Parcela No.64-resto, por donde mide 9.10 y 66.30 
metros valorada en la suma total de RD$26,154.00, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 245 
ENTRE: 
 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
la Administradora General de Bienes Nacionales, DRA. EMMA VALOIS VIDAL, 
dominicana, mayor de edad, soltera, funcionaria pública, de este domicilio y residencia, 
provista de la Cédula de Identificación Personal No. 107884, serie 1ra., quien actúa en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 26 de noviembre de año 1985, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte el señor JAIME PEREZ REYES, dominicano, 
mayor de edad, comerciante, casado con la señora Ana Dici Fabián de Pérez, domiciliado y 
residente en la Avenida Bolívar No.54, en esta ciudad, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal No.30356, serie 47, se ha convenido y pactado el siguiente: 
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C O N T R A T O: 

 
PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 

indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor del señor JAIME PEREZ REYES, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 8,718.00 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No.64-Pte., del Distrito Catastral No.12, del 
Distrito Nacional, ubicada en la Autopista Duarte, (sector 
Palmarejo), con los siguientes linderos y medidas: al Norte, 
Parcela No.64-resto, por donde mide 42.80 y 27.09 metros; al Este, 
camino, por donde mide 42.08, 40.48, 27.55 y 14.18 metros; al 
Sur, camino, por donde mide 107.80 metros; y al Oeste, Parcela 
No.64-resto, por donde mide 9.10 y 66.30 metros”. 

 
SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 

venta, ha sido la suma de RD$26,154.00 (VEINTISEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS), o sea, a razón de RD$3.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente 
forma: la suma de RD$7,846.20 (SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS CON 20/00) como inicial, equivalente a un 30% del valor, pagada según consta en 
el recibo No.245181 de fecha 9 de marzo de 1987, expedido por el Colector de Rentas 
Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor 
JAIME PEREZ REYES, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el 
resto o sea la cantidad de RD$18,307.80 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SIETE 
PESOS CON 80/00), en 106 mensualidades consecutivas de RD$171.20 (CIENTO 
SETENTA Y UN PESOS CON 20/00). 
 

TERCERO.- EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente 
contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) 
anual. 
 

CUARTO.- Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el 
COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantando, se libera del pago del 
8% (OCHO POR CIENTO). 
 

QUINTO.- Es convenido, que en caso demora por parte del COMPRADOR 
en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) 
días que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) 
de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas atrasadas calculadas al día 
de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. Queda 
entendido, que esta obligación es independiente del pago de su deuda principal más los 
intereses. 
 

SEXTO.- Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble 
objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado 
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en favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$18,307.80 (DIECIOCHO MIL 
TRESCIENTOS SIETE PESOS CON 80/100), de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor PEREZ REYES autoriza y 
requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 

OCTAVO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título 
No.81-8971, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 

NOVENO.- Queda establecido, que el presente contrato debe ser sometido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

DECIMO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo del año mil 
novecientos ochenta y siete (1987). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
         DRA. EMMA VALOIS VIDAL 
Administradora General de Bienes Nacionales, 
 
 

JAIME PEREZ REYES 
        Comprador 

 
 

YO, DRA. ANGELA MARIA MARTINEZ, Abogado-Notario Público de 
los del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden, puestas en mí presencia por los señores DRA. EMMA VALOIS VIDAL y 
JAIME PEREZ REYES, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto 
públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y siete 
(1987). 
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DRA. ANGELA MARIA MARTINEZ 
Abogado-Notario Público 

 
Sellos R.I#s. 
0113765/ RD$6.00 
0097899/  “    5.25 
9168338/  “    0.25 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y tres (1993); años 150 
de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos 
Presidente 

 
Oriol Antonio Guerrero Soto     Amable AristyCastro 
 Secretario               Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes octubre del año dos mil cuatro (2004); 
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad               Ramón Porfirio Colón Veras 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 31-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Manuel Antonio Quiroz García, sobre la venta de un apartamento en el Residencial 
Pedro Henríquez Ureña. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 31-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor MANUEL ANTONIO QUIROZ GARCIA. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 
1993, entre el ESTADO DOMINICANO debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, de una parte; y de la otra parte, el señor MANUEL ANTONIO QUIROZ 
GARCIA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento marcado con 
el No. 601, correspondiente al No. “B”, construido de blocks y concreto, ubicado dentro del 
Proyecto Habitacional Residencial Torres Pedro Henríquez Ureña, de esta ciudad, valorado 
en la suma de RD$823,769.95, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 2406 
ENTRE: 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil, casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, serie 49, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-----, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----, domiciliado y residente en la casa No.---
- de la calle ---- de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en virtud del Poder 
conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de año 1995, quien 
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en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor MANUEL ANTONIO QUIROZ 
GARCIA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con 
MANUELA JIMÉNEZ, portador de la Cédula de Identificación Personal No.242353, serie 
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----------
-, provisto del Carnet del Registro Electoral No.------, de la calle------------, de quién para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No. 601, correspondiente al No. “B”, construido de blocks y 
concreto, ubicado dentro del Proyecto Habitacional Residencial Torres Pedro Henríquez 
Ureña, de esta ciudad. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL SETENCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
ORO CON 95/00) RD$823,769.95 que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS ORO), como 
inicial, pagada según consta en el recibo No.4386, de fecha 3 de julio de 1992, expedido 
Por la Adm. Gral. de Bienes Nacionales; y el resto o sea la cantidad de RD$623,769.95 
(SEISCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 
95/00), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,599.05 (DOS 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/00) cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR, conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
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su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones a no 
alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del 
edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, de vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO en buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 3 días 
del mes de mayo del año mil novecientos  noventa y tres  (1993). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 

     Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
 
 

MANUEL ANTONIO QUIROZ GARCIA 
COMPRADOR 

 
 

YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. 
RODOLFO RINCON MARTINEZ y MANUEL ANTONIO QUIROZ GARCIA, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de  su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, 
Notario Público 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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Máximo Castro Silverio 

Vicepresidente en Funciones 
 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Néstor Julio Cruz Pichardo 
 Secretaria               Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 32-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Manuel de Jesús González Genao, sobre la venta de una porción de terreno en el 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 32-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de mayo de 1985, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor MANUEL DE JESUS GONZALEZ GENAO, 
representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSE FRANCISCO 
MATOS Y MATOS. 
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R E S U E L V E: 

 
UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de mayo de 

1985, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente  representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSE FRANCISCO MATOS Y 
MATOS, de una parte; y de la otra parte, el señor MANUEL DE JESUS GONZALEZ 
GENAO, mediante el cual el primero traspasa al segundo a título de venta, una porción de 
terreno con área de 686.37 metros cuadrados, Parcela 17-Prov. Parte  del Distrito Catastral 
No.4, del Distrito Nacional (Solar 9, Manzana “A”), ubicada en la Avenida Los Próceres 
(Los Jardines), con los siguientes linderos: al Norte, Calle en Proyecto; al Este, Solar No. 3, 
al Sur, Solar No.5; y al Oeste Solar No.1, la cual ha sido valorada en la suma de 
RD$24,022.95 (VEINTICUATRO MIL VEINTIDOS PESOS CON NOVENTA Y CINCO 
CENTAVOS), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 668 
ENTRE: 
 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSE FRANCISCO MATOS Y 
MATOS, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 27074, serie 18, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de febrero de 1985, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor MANUEL DE JESUS GONZALEZ 
GENAO, dominicano, mayor de edad, soltero, ingeniero, domiciliado y residente en la 
calle “27-D” No. 28, Los Mina, de esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación 
Personal No. 144220, serie 1era., se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 

PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho 
libre de cargas y gravámenes, en favor del señor MANUEL DE JESUS GONZALEZ 
GENAO, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 686.37 metros cuadrados, 
Parcela 17-Prov. Parte del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional (Solar 9, Manzana “A”), ubicada en la Avenida Los 
Próceres (Los Jardines), con los siguientes linderos: al Norte, Calle 
en Proyecto; al Este, Solar No. 3, al Sur, Solar No.5; y al Oeste 
Solar No.1”. 

 
SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 

venta, ha sido por la suma RD$24,022.95 (VEINTICUATRO MIL VEINTIDOS PESOS 
ORO CON 95/00), o sea, a razón de RD$35.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente 
forma: la suma de RD$7,206.88 (SIETE MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS ORO CON 



-15- 
________________________________________________________________________ 

 
88/00) como inicial, equivalente a un 30% del valor total, pagada según consta en el recibo 
No.205856, de fecha 28 de marzo de 1985, expedido por el Colector de Rentas Internas de 
esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor de señor MANUEL 
DE JESUS GONZALEZ GENAO, formal recibo de descargo y carta de pago en forma 
legal; y el resto, o sea la cantidad de RD16,816.07 (DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 
DIECISEIS PESOS ORO CON 07/00), en 107 mensualidades consecutivas de RD$155.70 
(CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS ORO CON 70/00) cada una y una mensualidad 
de RD$156.17 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS ORO CON 17/00). 
 

TERCERO.- EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente 
contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) 
anual. 
 

CUARTO.- Se establece por el presente contrato, que en caso de que el 
COMPRADOR pagare antes del vencimiento de las cuotas, quedará exonerado del pago del 
8% (OCHO POR CIENTO). 
 

QUINTO.- Es convenido que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que siguen a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% 
(UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas 
atrasadas calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención 
judicial alguna. Queda entendido, que esta obligación es independiente del pago de su 
deuda principal más los intereses. 
 

SEXTO.- Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble 
objeto de este contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en 
favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD16,816.07 (DIECISEIS MIL 
OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS ORO CON 07/00); de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor MANUEL DE JESÚS 
GONZALEZ GENAO, autoriza y quiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
la inscripción del referido privilegio. 
 

SEPTIMO.- Se establece por medio del presente acto, que el 
COMPRADOR asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en relación 
con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentran edificadas o se edificaren en 
el futuro en la porción de terreno objeto de este caso. 
 

OCTAVO.- EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título 
No.69-1611, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito del Distrito 
Nacional. 
 

NOVENO.- Queda establecido, que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, para fines de su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE 
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MIL PESOS CON 00/100), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10, 
de la Constitución de la República. 
 

DECIMO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año mil 
novecientos ochenta y cinco (1985). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
   DR. JOSE FCO. MATOS Y MATOS 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

MANUEL DE JESUS GONZALEZ GENAO, 
COMPRADOR 

 
 

YO, DR. FEDERICO N. CASTILLO MORETA, Abogado-Notario 
Público de los del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas 
que anteceden puestas en mi presencia por los señores DR. JOSE FCO. MATOS y 
MATOS y MANUEL DE JESUS GONZALEZ GENAO, son las mismas que 
acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cinco (1985). 
 
 

DR. FEDERICO CASTILLO MORETA 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y cinco (1985); 
años 142 de la Independencia y 123 de la Restauración. 
 
 

Vicente A. Castillo 
Vice-Presidente en Funciones 

de Presidente.- 
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Rafael F. Correa Rogers     Juan B. Rodríguez Alvarez 

Secretario       Secretario 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente. 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ramón Porfirio Colón Veras 
 Secretario.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 33-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco 
Antillano, S.A., representado por su Vicepresidente, señor Jacinto A. Llibre Salcedo, 
sobre la venta de un local comercial en la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 33-05 
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VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 

 
VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de junio de 1990, entre el 

ESTADO DOMINICANO y el BANCO ANTILLANO, S.A. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de junio de 
1990, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío; M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor JACINTO A. LLIBRE SALCEDO, 
Vicepresidente del Banco Antillano, S.A., mediante la cual la primera parte vende a la 
segunda parte, un local comercial con área de 224 M2., marcado con el No. 101, localizado 
en el Edificio No. 16, de la Avenida México esquina José Martí, de esta ciudad; valorado 
en la suma RD$952,000.00; que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 3282 
ENTRE: 
 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, 
de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, 
serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud en virtud de las disposiciones contenidas en el 
Poder de fecha 4 de junio de 1990, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el BANCO 
ANTILLANO S.A., sociedad comercial establecida de acuerdo con las leyes de la 
República, debidamente representado por su Vicepresidente Ejecutivo, señor JACINTO A. 
LLIRE SALCEDO, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario bancario, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No. 508, Serie 97, sello hábil, según Poder de fecha 
18 de agosto de 1989, debidamente legalizado por Notario Público, Dr. Francisco Ramírez 
Muñoz, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 

PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor del BANCO ANTILLANO, S.A., quien acepta a 
través de su representante, el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Un local comercial con área de 224 M2., marcado con el No. 101, 
localizado en el Edificio No. 16, de la Avenida México a esq. José 
Martí, de esta ciudad.” 

 
SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 

venta, ha sido por la suma RD$952,000.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
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PESOS ORO), o sea, a razón de RD$4,250.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente 
forma: la suma de RD$476,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 
ORO), pagada según consta en el recibo de Administración Núm. 03326, de fecha 10 de 
agosto de 1989, como inicial, equivalente a un 50% del valor total, por lo que el ESTADO 
DOMINICANO otorga a favor el BANCO ANTILLANO S.A., formal recibo de descargo 
y carta de pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$476,000.00 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS ORO) será pagada por dicho banco 
al momento de la entrega del local comercial. 
 

TERCERO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre los inmuebles objeto del presente contrato, en virtud de los Certificados de 
Títulos expedidos en su favor el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, los cuales 
están en proceso de subdivisión y refundición. 
 

CUATRO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae, tiene un valor que excede de la suma de 
RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR, conviene de modo expreso que el inmueble 
objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con la 
firma del presente contrato se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el 
mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 

 
SEXTO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 

para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
POR EL BANCO ANTILLANO, S.A.: 
 
JACINTO A. LLIBRE SALCEDO 

Vicepresidente Ejecutivo 
 

YO, DR. MANUEL E. AMOR DE LOS SANTOS, Abogado-Notario 
Público de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las 
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firmas que anteceden puestas en mi presencia por los señores Capitán de Navío, M. de G., 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y JACINTO A LLIBRE SALCEDO, son las 
mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. MANUEL E. AMOR DE LOS SANTOS 
Abogado Notario Público 

 
 

CANCELACION DE PRIVILEGIO 
 
 
  El que suscribe, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, serie 49, en su calidad de Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, por medio del presente documento 
tiene a bien declarar lo siguiente: 
 
a) Que mediante contrato No. 3282, de fecha 5 de junio de 1990, debidamente legalizado, y 
en virtud de lo dispuesto por el Poder de fecha 4 de junio de 1990, expedido por el Poder 
Ejecutivo, EL ESTADO DOMINICANO vendió condicionalmente en favor del BANCO 
ANTILLANO S.A., representado por su Vicepresidente Ejecutivo, señor JACINTO A. 
LLIBRE SALCEDO, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario bancario, 
domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No. 508, Serie 97, según Poder de fecha 18 de agosto de 1989, debidamente legalizado, el 
local comercial con área de 224 metros cuadrados, marcado con el No. 101, localizado en el 
Edificio No. 16, de la Avenida México a esquina José Martí, de esta ciudad, ubicado dentro 
de la Manzana No.148, del Distrito Catastral No.1, por el precio de RD$952,000.00 
(NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ORO), pagadero en la siguiente 
forma: la suma de RD$476,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 
ORO) como inicial, y el resto o sea la cantidad de RD$476,000.00 (CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS ORO) será pagada por dicho Banco al momento de la 
entrega del local comercial; 
 
b) Que habiendo recibido el ESTADO DOMINICANO, por medio de su representante, 
del BANCO ANTILLANO S.A., la suma de RD$476,000.00 (CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS ORO), según consta en el recibo Administración No. 
0153, de fecha 3 de abril de 1991, que sumado al inicial completa el pago total de la 
compra del local, por lo que el Estado Dominicano otorga en su favor formal recibo de 
descargo y finiquito en forma legal por el precio íntegro de la venta descrita en el párrafo a) 
del presente documento, y autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, proceder a cancelar el privilegio que pasa sobre el inmueble objeto de este acto. 
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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 

Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno 
(1991). 
 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 

Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 

YO, DR. TOMAS OEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que la firma que antecede, puesta 
en mi presencia por el señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTINEZ, es la misma que 
acostumbra usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del 
mes de abril del año mil novecientos noventa y uno (1991). 
 
 

DR. TOMAS OEREZ CRUZ, 
Abogado Notario Público 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos (1992); 
años 149 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos 
Presidente del Senado. 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto   Gerardo Apolinar Aquino Alvarez 

     Secretario.      Secretario Ad-Hoc. 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente. 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ramón Porfirio Colón Veras 
 Secretaria.       Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 34-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco 
de Reservas de la República Dominicana, representado por la Directora de Servicios 
Administrativos, señora Carmen Rosario Castillo de Basilis y Francisco Augusto 
Losada Martínez, Subadministrador General, sobre la venta de un local comercial en 
El Seybo, R.D. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 34-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato suscrito en fecha 15 de agosto de 1989, 
entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el señor CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, Capitán de Navío; M. de G., Administrador General de 
Bienes Nacionales, de una parte; y de la otra parte, el BANCO DE RESERVAS DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA, debidamente representado por la Directora de Servicios 
Administrativos, señora Carmen Rosario Castillo de Basilis y Francisco Augusto Losada 



-23- 
________________________________________________________________________ 

 
Martínez, en su calidad de Subadministrador General, mediante el cual el primero traspasa 
al segundo a título de venta los Apartamentos marcados con los Nos. 1-4 y 2-4 del Centro 
Comercial ubicado en la Avenida Manuela Díez de la Provincia del Seybo, valorado en la 
suma de RD$51,815.40, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 1106 
ENTRE: 
 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, 
de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, 
serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud en virtud de las disposiciones contenidas en el 
Poder de fecha 26 de julio de 1989, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el BANCO DE 
RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, debidamente representado por la 
Directora de Servicios Administrativos, señora CARMEN ROSARIO CASTILLO DE 
BASILIS, dominicana, mayor de edad, casada, funcionaria bancaria, provista de Cédula de 
Identificación Personal No. 7321, Serie 50, sello hábil; y el señor FRANCISCO 
AUGUSTO LOSADA MARTINEZ, en su calidad de Subadministrador General, 
dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula 
de Identificación Personal No.23760, Serie 23, se ha convenido y pactado el siguiente:  
 

C O N T R A T O: 
 

PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, a favor del BANCO DE RESERVAS DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA, quien acepta a través de sus representantes el inmueble 
que se describe a continuación: 
 

“Los Apartamentos marcados con los Nos. 1-4 y 2-4 del Centro 
Comercial ubicado en la Avenida Manuela Díez de la Provincia del 
Seybo.” 

 
SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 

venta, ha sido por la suma de RD$51,815.40 (CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
QUINCE PESOS ORO CON 40/100), la cual ha sido pagada en su totalidad mediante 
cheque de administración número 22478, de fecha 2 de junio de 1989, por lo que el 
ESTADO DOMINICANO otorga a favor del BANCO DE RESERVAS DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA formal recibo de descargo y finiquito en forma legal por el 
precio integro de la presente venta. 
 

TERCERO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre los inmuebles objeto del presente contrato, en virtud de los Certificados de 
Títulos expedidos en su favor el Registrador de Títulos correspondiente. 
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CUARTO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, de vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR, conviene de modo expreso que el inmueble 
objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con la 
firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mimo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 

SEXTO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
POR EL BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA: 
 
CARMEN ROSARIO CASTILLO DE BASILIS 

Directora de Servicios Administrativos 
 
FRANCISCO AUGUSTO LOSADA MARTINEZ 

Subadministrador General 
 

YO, DRA. NELSY T. MATOS CUEVAS, Abogado-Notario Público de 
los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden, puestas en mi presencia por los señores Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, CARMEN ROSARIO CASTILLO DE BASILIS y 
FRANCISCO AUGUSTO LOSADA MARTINEZ, son las mismas que acostumbran usar 
en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de agosto del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. NELSY T. MATOS CUEVAS 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa (1990); años 147 
de la Independencia y 128 de la Restauración. 
 
 

Lic. Florentino Carvajal Suero 
Presidente 

 
Amable Aristy Castro     Héctor Rodríguez Pimentel 

Secretario       Secretario 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ramón Porfirio Colón Veras 
 Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 35-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Andrés Rosario, sobre la venta de un apartamento en La Vega, R.D. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 35-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el Estado Dominicano y el señor ANDRES ROSARIO. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre 
de 1989, entre el Estado Dominicano debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío; M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, el señor ANDRES 
ROSARIO, mediante el cual la primera parte vende a la segunda parte, el Apartamento 
marcado con el No. 102, tipo “B”, Edificio No.10, construido de blocks y concreto, 
localizado en el proyecto “LA VEGA”, República Dominicana, valorado en la suma de 
RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1866 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil, 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-----, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.-----, domiciliado y residente en la casa No.---- de la calle ---- de 
esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto del año 1989, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte y de la otra parte el señor ANDRES ROSARIO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con JUANA MARIA SÁNCHEZ DE ROSARIO, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.16779, serie 47, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-----------, provisto del Carnet del 
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Registro Electoral No.------, de la calle------------ de quién para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR:  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
Apartamento marcado con el No. 102, Tipo “B”, Edificio No.10, construído de blocks y 
concreto, localizado en el Proyecto “LA VEGA”  República Dominicana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS ORO CON 51/100 
(RD$58,805.51), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
El inicial de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), según consta en el recibo No.____ 
de fecha _______ del 1989, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales; y el resto o sea la cantidad de RD$53,805.51 (CINCUENTITRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCO PESOS ORO CON 51/100), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR, conviene en que el presente contrato sirva por 
sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones a no 
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alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del 
edificio o servicios comunes. 
 
  SÉPTIMO B”: EL COMPRADOR, conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio y 
con la firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO en cuatro originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR.- 
 
 

ANDRES ROSARIO, 
COMPRADOR.- 

 
YO, DRA. GLADYS DICKSON DE REYES, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y ANDRES ROSARIO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. GLADYS DICKSON DE REYES 
NOTARIO –PUBLICO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres (1993); años 
150° de la Independencia y 131° de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente 

 
Luis Angel Jazmín,      Gerardo Apolinar Aquino, 
      Secretario               Secretario Ad-Hoc 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes abril del año dos mil tres 
(2003); años 160° de la Independencia y 140° de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en Funciones. 

 
Julián Elías Nolasco Germán,   Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
 Secretario.      Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 36-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Nora Rosa Sosa Martínez, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 36-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 23 de junio de 1988, entre el 
Estado Dominicano y la señora Nora Sosa Martínez. 
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R E S U E L V E: 

 
  UNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 23 de junio de 1988, 
entre el Estado Dominicano debidamente representado en este acto por la Administradora 
General de Bienes Nacionales, Lic. Glory C. Torres M. y la señora Nora Sosa Martínez, por 
medio del cual la primera parte, traspasa la segunda parte, a título de venta el apartamento 
No.1-A, edificio No.2 del proyecto La Yuca, construido de blocks y concreto, de sector Los 
Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,00.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1031 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita Lic. Glory C. Torres M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil, soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 27484, serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-----, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.-----, domiciliada y residente en la casa No.---- de la calle ---- de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha 30 de mayo del año 1988, quién en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte la señora Nora Sosa Martínez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.190494, serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-----, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.------, de la calle------------ de quién para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.1-A, edificio No.2 del proyecto La Yuca, construido de blocks y concreto. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(Cuarenta Mil Pesos Oro) RD$40,000.00, que el comprador pagará al vendedor en la 
siguiente forma: RD$2,000.00, como inicial y en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$75/00 (Setenta y Cinco Pesos Oro) hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
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proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR, conviene en que el presente contrato sirva por 
sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones a no 
alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del 
edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 23 días del mes de junio del año mil 
novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. GLORY C. TORRES M., 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales, 

VENDEDORA. 
 
 

NORA SOSA MARTINEZ, 
COMPRADORA. 

 
 
YO, DRA. CARMEN M. GONZÁLEZ ESPINAL, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los señores Lic. Glory C. Torres M., y 
la señora Nora Sosa Martínez, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, 
tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año mil 
novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

DRA. CARMEN M. GONZÁLEZ ESPINAL 
Abogado-Notario Público.- 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151° de 
la Independencia y 132° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro días del mes abril del año dos mil tres; años 160° 
de la Independencia y 140° de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Julián Elías Nolasco Germán,   Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
 Secretario      Secretario Ad-Hoc 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 37-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Hermógenes Antonio Acosta, sobre la venta de un apartamento en La Vega, R.D. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 37-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 28 de noviembre de 1989, 
entre el Estado Dominicano y el señor HERMOGENES ANTONIO ACOSTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de noviembre 
de 1989, entre el Estado Dominicano debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío; M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte el señor HERMOGENES 
ANTONIO ACOSTA, mediante el cual el primero traspasa al segundo el Apartamento 
marcado con el No. 201, correspondiente al Edificio “C” construido de blocks y concreto, 
localizado en el proyecto La Vega de esta misma ciudad, valorado en la suma total de 
RD$58,805.51 (CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS ORO CON 
51/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1880 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil, soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-----, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.-----, domiciliado y residente en la casa No.---- de la calle ---- de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha dos (2) de agosto del año 1989, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor (a) HERMOGENES ANTONIO ACOSTA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MARIA TRINIDAD ANGELES, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.37556, serie 47, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.37556, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.------, de la calle------------ de quién para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR:  
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No. 201, correspondiente al Edificio tipo “C”, construído de 
blocks y concreto, localizado en el proyecto “La Vega” de esta misma ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS ORO CON 51/100 
(RD$58,805.51), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según 
recibo 2054, de fecha 6 de abril del año 1989, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$54,805.51 (CINCUENTICUATRO 
MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS ORO CON 51/100), la cual será pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTICINCO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR, conviene en que el presente contrato sirva por 
sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones a no 
alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del 
edificio o servicios comunes. 
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  SÉPTIMO B”: EL COMPRADOR, conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio y 
con la firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las condiciones que nombre el 
Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 28 días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR.- 
 
 

HERMOGENES ACOSTA, 
COMPRADOR.- 

 
 
YO, DRA. DAISY FROMETA VDA. GARCIA CASTRO, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y HERMOGENES ACOSTA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. DAISY FROMETA VDA. GARCIA CASTRO 
Notario Público.- 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés días del mes de junio del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151° de la 
Independencia y 131° de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente 

 
 
Luis Angel Jazmín,       Amable Aristy Castro, 
    Secretario         Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro días del mes abril del año dos mil tres; años 160° 
de la Independencia y 140° de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Julián Elías Nolasco Germán,   Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
 Secretario.      Secretario Ad-Hoc 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 38-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Maritza Encarnación, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 38-05 
 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 

Estado Dominicano y la señora MARITZA ENCARNACIÓN. 
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R E S U E L V E: 
 
 

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano debidamente representado en este acto por el Adm. Gral. 
de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora MARITZA ENCARNACION, por 
medio del cual el primero traspasa a título de venta a la segunda parte un apartamento con 
el No.204, edificio 20-C construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN 
JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana, valorado por la suma total de 
RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 

 
ENTRE:         CONTRATO No. 1595 

 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 

Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil, 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal, No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.----- provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.-----domiciliado y residente en la casa No.---- de la calle ---- de 
esta ciudad de Santo Domingo en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República en fecha 5 de diciembre de 1989, Acápite No.175 quién en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte el señor (a) MARITZA ENCARNACIÓN, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera con-----portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.20050, Serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.---- provista del Carnet del Registro Electoral No.----- de la calle---- de 
quién para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 

 
SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 

garantías de derecho, AL COMPRADOR, quién acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.204, edificio No.20-C, construído de blocks y concreto ubicado en el 
proyecto “SAN JUAN BAUTISTA” San Juan de la Maguana. 

 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 

Cuarenta y Seis Mil Pesos Oro (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$4,500.00 (Cuatro Mil Quinientos Pesos Oro), 
mediante la destrucción de mejora de su propiedad y el resto, o sea, la suma de 
RD$41,500.00 (Cuarentiún Mil Quinientos Pesos Oro), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$50.00 (Cincuenta Pesos Oro), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 

propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 

el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 

 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 

totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 

 
SEXTO: EL COMPRADOR, conviene en que el presente contrato sirva por 

sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 

 
SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 

inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 

 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 

contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso, 10 de la Constitución de la República. 

 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 

cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 

 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 

de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para 

la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que los pagos por él realizados, EL VENDEDOR, retenga el 30% de los valores pagados a 
la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 

 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 

domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 

 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 

Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 

 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador Gral de B. N. 
VENDEDOR.- 
 
 

MARITZA ENCARNACIÓN 
COMPRADOR.- 

 
 

YO, LIC JUANA YUSMARY RODRÍGUEZ, Abogado Notario Público 
de los del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los señores; Capitán 
de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y MARITZA 
ENCARNACION, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 



-43- 
________________________________________________________________________ 

 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LIC. JUANA YUSMARY RODRIGUEZ 
Abogado-Notario Público. 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de junio del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151° de 
la Independencia y 131° de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente.- 

 
 
Luis Angel Jazmín,      Amable Aristy Castro, 
       Secretario.-       Secretario.- 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro días del mes abril del año dos mil tres; años 160° 
de la Independencia y 140° de la Restauración. 

 
 

Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Julián Elías Nolasco Germán,   Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
 Secretario.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 

 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 

Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 39-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Mercedes María Perozo de la Cruz, sobre la venta de una porción de terreno y 
sus mejoras, ubicada en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 39-05 
 
 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República; 
 
VISTO el contrato de venta, suscrito en fecha 26 de agosto de 1988, entre el 

Estado Dominicano y la señora Mercedes María Perozo de la Cruz. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 26 de agosto de 1988, 
entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Capitán de Fragata, Camilo Antonio Nazir, Tejada, M. de 
G., y la señora Mercedes María Perozo de la Cruz, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda a título de venta una porción de terreno con área de 855.00 metros cuadrados 
(Solar No.11, Manzana No.245) del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional y sus 
mejoras, ubicada en la avenida César Nicolás Penson No.49, del sector Gazcue, de esta 
ciudad, valorada en la suma de RD$94,906.63, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. _______. 
ENTRE: 
 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Fragata, Camilo Antonio Nazir 
Tejada, M. de G., dominicano, mayor de edad, soltero, militar, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, sello hábil, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 2 de septiembre 
de 1987, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, la señora Mercedes María Perozo de la Cruz, 
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dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliada y residente en la calle Restauración 
No.164, Zona Colonial, provista de la Cédula de Identificación Personal No.151699, Serie 
1ra., sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor de la señora MERCEDES MARIA PEROZO DE 
LA CRUZ, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 

 
“Una porción de terreno con área de 855.00 metros cuadrados 
(Solar No.11, Manzana No.245) del Distrito Catastral No.1, del 
Distrito Nacional y sus mejoras, ubicada en la avenida César 
Nicolás Penson No.49, del sector Gazcue, de esta ciudad”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 

venta, ha sido la suma de RD$94,906.63 (NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
SEIS PESOS CON 63/100), o sea, a razón de RD$75.00 el metro cuadrado, pagada en su 
totalidad en dinero efectivo al momento de suscribirse el contrato, por lo que EL ESTADO 
DOMINICANO otorga en favor de la señora MERCEDES MARIA PEROZO DE LA 
CRUZ, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal por el precio íntegro de 
esta venta. 
 

TERCERO: Queda entendido entre las partes que la señora MERCEDES 
MARIA PEROZO DE LA CRUZ, tiene posesión del inmueble objeto del presente contrato 
desde el día 1ro. de enero de 1987, habiéndolo recibido en completo estado de deterioro, 
según se comprueba por las fotos anexas y que forman parte integrante del contrato y que 
todas las reparaciones y modificaciones realizadas en el mismo fueron hechas a su total 
expensas, lo que le es reconocido por el ESTADO DOMINICANO. 

 
CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 

sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título______, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

 
QUINTO: Queda establecido, que el presente contrato debe ser sometido al 

Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 

 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 

para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 

cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año mil 
novecientos ochenta y ocho (1988). 

 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

Interino 
 
 

MERCEDES MARÍA PEROZO DE LA CRUZ, 
Compradora. 

 
 

YO, DR. R. EMILIO GOMEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mí presencia por los señores, Capitán de Fragata Camilo Antonio Nazir Tejada, 
M. de G., y Mercedes María Perozo de la Cruz, son las mismas que acostumbran usar en 
todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto 
del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 

DR. R. EMILIO GOMEZ 
Abogado-Notario Público. 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y nueve; años 
146° de la Independencia y 126° de la Restauración. 
 
 

Francisco A. Ortega Canela, 
Presidente. 

 
 
Maria Alt. Méndez De Consoró,     Salvador A. Gómez Gil, 
 Secretaria Ad-Hoc.       Secretario. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los doce días del mes octubre del año dos mil cuatro; años 161° 
de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria.             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 

 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 

Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 40-05 que aprueba el contrato de permuta de terrenos suscrito entre el 
Estado Dominicano y la firma José Armenteros & Co., C. por A., representada por su 
Presidente, señor Jesús Enrique Armenteros Rius. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 40-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República; 
 
  VISTO el contrato de permuta suscrito en fecha 6 de junio de 1989, entre el 
Estado Dominicano y JOSE ARMENTEROS & CO., C. POR A. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO: Aprobar el contrato suscrito en fecha 6 de junio de 1989, entre el 
Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., Camilo Antonio Nazir Tejada, de una 
parte; y de la otra parte, JOSE ARMENTEROS & CO., C. POR A., representada por su 
Presidente, señor Jesús Enrique Armenteros Rius, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda a título de permuta, una porción de terreno con área de 1,023.95 metros cuadrados, 
dentro del Solar No.1, de la Manzana No.201, del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de 
San Pedro de Macorís, ubicada en la Avenida Francisco Domínguez Charro, valorada en la 
suma de RD$204,790.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., Camilo 
Antonio Nazir Tejada, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 
54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 
10 de agosto de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte; y de la otra parte, JOSE ARMENTEROS & CO., C. 
POR A., compañía debidamente organizada de acuerdo con las leyes de la República, con 
su domicilio y asiento social en el Municipio de San Pedro de Macorís, debidamente 
representado en este acto por su Presidente, señor Jesús Enrique Armenteros Rius, 
dominicano, mayor de edad, casado, de ocupación Administrador de Empresas, portador de 
la Cédula de Identificación Personal, No.47154, Serie 1ra., con sello hábil, domiciliado y 
residente en la Avenida San Martín No. 122, de esta ciudad, según acta del Consejo de 
Administración celebrada en fecha 31 de mayo de 1989, debidamente legalizada, se ha 
convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, traspasa a título de PERMUTA con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor de JOSE ARMENTEROS & CO., C. POR A., quien 
acepta a través de su representante, el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 1,023.95 metros cuadrados, 
dentro del Solar No.1, de la Manzana No.201, del Distrito Catastral 
No. 1, del Municipio de San Pedro de Macorís, ubicada en la 
Avenida Francisco Domínguez Charro.” 

 
  SEGUNDO: El inmueble PERMUTADO por el ESTADO DOMINICANO 
a favor de JOSE ARMENTEROS & CO., C. POR A., ha sido evaluado por la Comisión 
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Especial de Avalúos en la suma de RD$204,790.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA PESOS ORO). 
 
  TERCERO: A cambio del inmueble precedentemente descrito, JOSE 
ARMENTEROS & CO., C. POR A., CEDE Y TRANSFIERE en calidad de PERMUTA, 
con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a favor del ESTADO 
DOMINICANO quien acepta a través de su representante, el inmueble que se describe a 
continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 2,378.22 metros cuadrados, 
dentro del Solar No.19, de la Manzana No.202, del Distrito 
Catastral No. 1, del Municipio de San Pedro de Macorís, ubicada 
en la Avenida Francisco Domínguez Charro.” 

 
  CUARTO: El inmueble que PERMUTA JOSE ARMENTEROS & CO., C. 
POR A., ha sido evaluado por la Comisión Especial de Avalúos en la suma de 
RD$(594,555.00 (QUINIENTOS NOVENTICUATRO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTICINCO PESOS ORO). 
 
  QUINTO: La diferencia de precios existentes entre los inmuebles objeto de 
este acto, o sea la suma de RD$389,765.00 (TRESCIENTOS OCHENTINUEVE MIL 
SETEIENTOS SESENTICINCO PESOS ORO) ha sido exonerada a favor del ESTADO 
DOMINICANO por JOSE ARMENTEROS & CO., C. POR A. 
 
  SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No. 709, 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Municipio de San Pedro de Macorís. 
 
  SÉPTIMO: JOSE ARMENTEROS & CO., C. POR A., justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de 
Título No. 1199, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Municipio de San 
Pedro de Macorís. 
 
  OCTAVO: El inmueble que PERMUTA el ESTADO DOMINICANO a 
favor de ARMENTEROS & CO., C. POR A., será utilizado por dicha compañía en la 
construcción de un Museo de Historia proponiéndose restaurar las actuales ruinas de la 
vieja casona donde esa sociedad comercial iniciara sus actividades al instalarse en el país. 
 
  NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de 
que los inmuebles a que el mismo se contrae, tienen un valor que excede de la suma de 
RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
  DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 

POR JOSE ARMENTEROS & CO. C. POR A., 
 

JESÚS ENRIQUE ARMENTEROS RIUS, 
Presidente 

 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mí 
presencia por los señores Capitán de Navío, M. de G., Camilo Antonio Nazir Tejada y 
Jesús Enrique Armenteros Rius, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, 
tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año mil novecientos ochenta 
y nueve (1989). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
Abogado-Notario Público.- 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve; años 146° de la 
Independencia y 127° de la Restauración. 
 
 

Francisco A. Ortega Canela, 
Presidente 

 
 
Salvador A. Gómez Gil,     Claudio Rafael Placencio, 
 Secretario          Secretario Ad-Hoc 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes octubre del año dos mil cuatro; años 161° 
de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 41-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Rosa Dilia Contreras Castillo, sobre la venta de una porción de terreno en el 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 41-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 15 de noviembre de 1988, 

entre el ESTADO DOMINICANO y la señora ROSA DILIA CONTRERAS 
CASTILLO. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato suscrito en fecha 15 de noviembre de 
1988, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Fragata, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora ROSA DILIA 
CONTRERAS CASTILLO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título 
de venta una porción de terreno con área de 1,144.03 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No. 110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional (Solar 
No.1, de la Manzana “D”), ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad, valorada en la 
suma de RD$114,403.00, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 1500 
ENTRE: 
 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Fragata, M. de G., Camilo 
Antonio Nazir Tejada, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 
54, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de 
año 1988, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, la señora Rosa Dilia Contreras Castillo, 
dominicana, mayor de edad, soltera, empresaria, domiciliada y residente en la calle 7, 
Edificio 4, Apto. No. 1-A, del Ensanche Julieta, en esta ciudad, provista de la Cédula de 
Identificación Personal No. 8256, serie 8, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 

PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor de la señora ROSA DILIA CONTRERAS 
CASTILLO, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 1,144.03 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No. 110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral 
No. 4, del Distrito Nacional (Solar No.1, de la Manzana “D”), 
ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad; con los siguientes 
linderos: Al Norte, Calle; al Este, Solar No.2; al Sur, Solar S/N; y 
al Oeste, calle”. 

 
SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 

venta, ha sido por la suma de RD$144,403.00 (CIENTO CATORCE MIL 
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CUATROCIENTOS TRES PESOS ORO), o sea, a razón de RD$100.00 el metro cuadrado, 
pagada en su totalidad según consta en el recibo de Administración No.686, de fecha 14 de 
noviembre de 1998, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor de la señora 
ROSA DILIA CONTRERAS CASTILLO, formal recibo de descargo y finiquito en 
forma legal. 
 

TERCERO.- LA COMPRADORA se compromete a iniciar la construcción 
del solar objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector 
en un plazo de dieciocho (18) meses a partir de la firma del presente acto. 
 

CUARTO.- La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno 
derecho del presente contrato. 
 

QUINTO.- EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título 
No. 65-1593, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 

SEXTO.- Queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución de 
la República. 
 

SEPTIMO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Fragata, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 

ROSA DILIA CONTRERAS CASTILLO 
Compradora 

 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del 

Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 



-54- 
________________________________________________________________________ 

 
puestas en mí presencia por los señores Capitán de Fragata, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y ROSA DILIA CONTRERAS CASTILLO, son las 
mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado-Notario Público. 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989); años 
146 de la Independencia y 127 de la Restauración. 
 
 

Francisco A. Ortega Canela 
Presidente 

 
Juan José Mesa Medina     Salvador A. Gómez Gil 
 Secretario       Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes octubre del año dos mil cuatro (2004); 
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad          Ramón Porfirio Colón Veras 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 42-05 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado Dominicano y 
la señora Lucila Ortiz Vda. Perdomo, sobre la venta de una porción de terreno en el 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 42-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 17 de septiembre de 1987, 
entre el Estado Dominicano y la Sra. Lucila Ortiz Vda. Perdomo. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 17 de septiembre de 
1987, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la Lic. Glory 
C. Torres M., Administradora General de Bienes Nacionales, de una parte, y de la otra 
parte, la Sra. Lucila Ortiz Vda. Perdomo, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda a título de venta una porción de terreno con área de 1,973.07 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No. 88-B-Parte, con un área de 406.90 metros cuadrados, y en la 
Parcela No. 103-Parte, con un área de 1,566.17 metros cuadrados, ambos del Distrito 
Catastral No. 3, del Distrito Nacional, (futuro Solar #14, de la Manzana No.3918), ubicada 
en la Avenida 27 de Febrero, Ensanche Quisqueya, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD177,576.30, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 999 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
la Administradora General de Bienes Nacionales, LIC. GLORY C. TORRES M., 
dominicana, mayor de edad, soltera, funcionaria pública, de este domicilio y residencia, 
provista de la Cédula de Identificación Personal No. 27484, serie 26, sello hábil, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 2 de septiembre del año 
1987, expedido por el Poder Ejecutivo, que la faculta para el otorgamiento del presente 
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documento, de una parte; y de la otra parte, la señora LUCILA ORTIZ VDA. PERDOMO, 
dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en 
la Avenida 27 de Febrero No. 406, Ensanche Quisqueya, de esta ciudad, provista de la 
Cédula de Identificación Personal No. 696553, serie 1era., se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho 
libre de cargas y gravámenes, en favor de la señora LUCILA ORTIZ VDA. PERDOMO, 
quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 1,973.07 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No. 88-B-Parte, con un área de 406.90 metros 
cuadrados, y en la Parcela No. 103-Parte, con un área de 1,566.17 
metros cuadrados, ambos del Distrito Catastral No. 3, del Distrito 
Nacional, (futuro Solar #14, de la Manzana No.3918), ubicada en 
la Avenida 27 de Febrero, Ensanche Quisqueya; con los siguientes 
linderos y medidas: Al Norte, Avenida 27 de Febrero, por donde 
mide 22,02 metros; al Este, Parcela No. 103-Resto, por donde mide 
91.10 metros; al Sur, Parcela No. 103-Resto, por donde mide 21.29 
metros; y al Oeste, Parcela No. 88-B-Resto, por donde mide 91.25 
metros”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$177,576.30 (CIENTO SETENTISIETE MIL 
QUINIENTOS SETENTISEIS PESOS CON 30/100), o sea, a razón de RD$90.00 el metro 
cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$17,757.63 (DIECISIETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTISIETE PESOS CON 63/100) como inicial, equivalente a un 
10% del valor total, pagada según consta en el recibo No. 383247, de fecha 11 de 
septiembre de 1987, expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que 
el ESTADO DOMINICANO otorga en favor de la señora LUCILA ORTIZ VDA. 
PERDOMO, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto o sea la 
cantidad de RD$159,818.67 (CIENTO CINCUENTINUEVE MIL OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS CON 67/100) en 107 mensualidades consecutivas de RD$1,479.80 
(MIL CUATROCIENTOS SETENTINUEVE PESOS CON 80/100) cada una y una 
mensualidad de RD$1,480.07 (MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS CON 
07/100). 
 
  TERCERO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente 
contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) 
anual. 
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  CUARTO: Se establece por medio del presente contrato que en caso de que 
el COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 
8% (OCHO POR CIENTO). 
 
  QUINTO: Es convenido, que en este caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que siguen a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% 
(UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas 
atrasadas calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención 
judicial alguna. Queda entendido, que esta obligación es independiente del pago de su 
deuda principal más los intereses. 
 
  SEXTO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble 
objeto de este contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en 
favor del ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$159,818.67 (CIENTO 
CINCUENTINUEVE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 67/100), de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencia la 
señora LUCILA ORTIZ VDA. PERDOMO autoriza y requiere del Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
 
  SÉPTIMO: Se establece por medio del presente acto, que el COMPRADOR 
asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho 
de propiedad de las mejoras que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto 
este acto. 
 
 
  OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto de este acto, en virtud de los Certificados de Títulos Nos. 65-668 y 
64-5447, expedidos a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 
  NOVENO: queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para los fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
  DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del 
año mil novecientos ochenta y siete (1987). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. GLORY C. TORRES M., 
Administradora General de Bienes Nacionales. 
 
 

LUCILA ORTIZ VDA. PERDOMO, 
Compradora. 

 
 
YO, LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por las señoras, LIC. GLORY C. TORRES M., y LUCILA ORTIZ 
VDA. PERDOMO, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos 
como privados, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y siete (1987). 
 
 

LICDA. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y ocho; años 145° de la 
Independencia y 125° de la Restauración. 
 
 

Francisco A. Ortega Canela, 
Presidente 

 
 
Juan José Mesa Medina,      Salvador A. Gómez Gil, 
 Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes octubre del año dos mil cuatro; años 161° 
de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 43-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
Centro de Paracaidismo del Caribe, representado por el señor Rafael B. Burgos 
Gómez, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 43-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de agosto de 1986, entre el 
Estado Dominicano y el Centro de Paracaidismo del Caribe. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 6 de agosto de 1986, 
entre el Estado Dominicano, debidamente representado por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, General de Brigada, E. N., RAFAEL A. YEGE ARISMENDY, y el 
CENTRO DE PARACAIDISMO DEL CARIBE, debidamente representado por el señor 
RAFAEL B. BURGOS GOMEZ, por medio del cual el primero, traspasa al segundo a 
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título de venta, una porción de terreno con área de 5,666.80 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No. 115-Ref.-Parte, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en la 
Avenida de la Pista (Los Trinitarios), valorada en la suma de RD$26,334.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1069 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, General de Brigada, E. N., RAFAEL A. 
YEGE ARISMENDY, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 67309, serie 
1ra., quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 29 de 
octubre de 1985, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte, el CENTRO DE PARACAIDISMO 
DEL CARIBE, debidamente representado por el señor RAFAEL B. BURGOS-GOMEZ, 
dominicano, mayor de edad, de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 68842, Serie 31, actuando en su calidad de Presidente-Tesorero 
de dicho centro, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor del CENTRO DE PARACAIDISMO DEL 
CARIBE, quien acepta, a través de su representante, el inmueble que se describe a 
continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 5,666.80 metros cuadrados, 
Parcela No.115-Ref.- Parte, del Distrito Catastral No. 6, del 
Distrito Nacional, ubicada en la Avenida de la Pista (Los 
Trinitarios) con los siguientes linderos: al Norte, Parcela No.1-B-
Ref.; al Este, Parcela No. 115-Ref.-(Resto); al Sur, Parcela No. 
115.-Ref.-(Resto); y al Oeste, Avenida de la Pista ”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$26,334.00 (VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS 
TREINTICUATRO PESOS), valor éste que fue asumido por el ESTADO DOMINICANO 
en compensación a la deuda de RD$28,334.00 (VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS 
TREINTICUATRO PESOS), a favor del CENTRO DE PARACAIDISMO DEL CARIBE, 
según oficio No. 21549, de fecha 9 de julio de 1986, firmado por el Secretario 
Administrativo de la Presidencia. 
 
  TERCERO: Es convenido por medio del presente acto, que el 
COMPRADOR asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación – demanda en relación 
con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren edificadas en la porción de 
terreno objeto de este contrato. 
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  CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el Inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No. 74-
6011, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  QUINTO: Queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
contrae, tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  SEXTO: Las partes aceptan toas las estipulaciones del presente contrato, y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año mil 
novecientos ochenta y seis (1986). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
RAFAEL A. YEGE ARISMENDY, 

General de Brigada, E. N., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 
POR EL CENTRO DE PARACIDISMO DEL CARIBE: 
 
 

RAFAEL B. BURGOS GOMEZ, 
Presidente 

 
 
YO, LIC. JESÚS MARIA GARCIA HIJO, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en 
mi presencia por los señores General de Brigada E. N., RAFAEL A. YEGE ARISMENDY 
y RAFAEL B. BURGOS GOMEZ, son las mismas que acostumbran usar en todos sus 
actos. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y seis 
(1986). 
 
 

LIC. JESÚS MARIA GARCIA HIJO 
Abogado-Notario Público. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de enero del año mil novecientos ochenta y ocho; años 144° de la 
Independencia y 125° de la Restauración. 
 
 

Francisco A. Ortega Canela, 
Presidente.- 

 
 
Juan José Mesa Medina,    Maria Alt. Méndez De Consoró, 
 Secretario.-      Secretaria Ad-Hoc.- 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes octubre del año dos mil cuatro; años 161° 
de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 44-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Pedro José Castillo G., sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 44-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero de 1984, entre el 
Estado Dominicano y el señor PEDRO JOSE CASTILLO G. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero de 
1984, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el señor 
ANTONIO RODRÍGUEZ MOLINA, Administrador General de Bienes Nacionales y el 
señor PEDRO JOSE CASTILLO G., por medio del cual el primero traspasa al segundo a 
título de venta una porción de terreno con área de 1,000.00 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No.110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional (Solar 
No.35-A, Manzana “H”, del plano Particular), ubicada en la Avenida Los Próceres (Los 
Ríos II), con los siguientes linderos: al Norte, Solar No.20; al Este, Solar No.34; al Sur, 
Avenida de Los Próceres; y al Oeste, Solar No.35-B, valorada por la Dirección General del 
Catastro Nacional por la suma de RD$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
ORO), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 142. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor ANTONIO RODRÍGUEZ 
MOLINA, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación No. 14132, serie 32, quien actúa en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 18 de enero de 1984, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una 
parte; y de la otra parte, el señor PEDRO JOSE CASTILLO G., dominicano, mayor de 
edad, soltero, hotelero, domiciliado y residente en al calle Interior H No. 170 del Ensanche 
Espaillat, en esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 164371, serie 
1ra., se ha convenido y pactado el siguiente: 
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C O N T R A T O: 

 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, a favor del señor PEDRO JOSE CASTILLO G., quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación:  
 

“Una porción de terreno con área de 1,000.00 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No.110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral 
No. 4, del Distrito Nacional (Solar No.35-A, Manzana “H”, del 
Plano Particular), ubicada en la Avenida Los Próceres (Los Ríos 
II), con los siguientes linderos: al Norte, Solar No.20; al Este, 
Solar No.34; al Sur, Avenida de Los Próceres; y al Oeste, Solar 
No.35-B”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS), pagadero 
en la siguiente forma: la suma de RD$7,000.00 (SIETE MIL PESOS) con inicial, pagada 
según consta en el recibo No. 393306 de fecha 2 de febrero de 1984, expedido por el 
Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga 
en favor del señor PEDRO JOSE CASTILLO G., formal recibo de descargo y carta de pago 
en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$28,000.00 (VEINTIOCHO MIL 
PESOS), en 107 mensualidades consecutivas de RD$259.25 (DOSCIENTOS 
CINQUENTINUEVE PESOS CON 25/100) cada una y una mensualidad de RD$260.25 
(DOSCIENTOS SESENTA PESOS CON 25/100). 
 
  TERCERO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente 
contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) 
anual. 
 
  CUARTO: Es convenido, que en caso demora por parte del COMPRADOR 
en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fijada dentro de los quince 
(15) días que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (UNO POR 
CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas atrasadas 
calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial 
alguna. Queda entendido, que esta obligación es independiente del pago de su deuda 
principal más los intereses. 
 
  QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble 
objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado 
en favor del ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$28,000.00 (VEINTIOCHO 
MIL PESOS), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. En 
consecuencia, el señor PEDRO JOSE CASTILLO G., autoriza y requiere del Registrador 
de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
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  SEXTO: Se establece por medio del presente acto, que el comprador 
asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho  
de propiedad de las mejoras que se encuentran edificadas o se edificaren en el futuro en la 
porción de terreno objeto de este caso. 
 
  SÉPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.65-
1593, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  OCTAVO: Queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Las partes aceptan toas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año mil novecientos 
ochenta y cuatro (1984). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
ANTONIO RODRÍGUEZ MOLINA, 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 
 

PEDRO JOSE CASTILLO G., 
Comprador.   

 
 
YO, DR. LUIS O. ADAMES M., Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi presencia 
por los señores ANTONIO RODRÍGUEZ MOLINA Y PEDRO JOSE CASTILLO G., son 
las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 
 
 

DR. LUIS O. ADAMES M., 
Abogado-Notario Público. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de abril del año mil novecientos ochenta y cinco; años 142 de la 
Independencia y 122 de la Restauración. 
 
 

Noel Suberví Espinosa, 
Presidente. 

 
 
Luis E. Minier Alies,     José A. Constanzo Santana, 
 Secretario.       Secretario. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes octubre del año dos mil cuatro; años 161° 
de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 45-05 que aprueba que aprueba el contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la señora Fabiana Disla, sobre la venta de una porción de terreno en el 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 45-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de donación suscrito en fecha 9 de agosto del 2000, entre 
el ESTADO DOMINICANO y la señora FABIANA DISLA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 9 de agosto 
del 2000, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOZ ALBERTO AMARANTE 
BARET, de una parte; y de la otra parte, la señora FABIANA DISLA, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de donación, una porción de terreno de 420.26 
metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 118-PARTE, del Distrito Catastral 
No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Caña Dulce No. 1-A, del Ensanche 
Quisqueya, del D. N.,de esta ciudad, valorada en la suma de RD$294,332.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así; 
 
        CONTRATO No. 013674 
 
  ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOZ ALBERTO 
AMARANTE BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, provisto 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, de este domicilio y residencia, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder No. 362-2000, de fecha 7 
del mes de agosto del año 2000, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, la señora FABIANA 
DISLA, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1618204-9, domiciliada y residente en esta ciudad, se ha convenido y 
pactado el siguiente: 
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C O N T R A T O: 
 
 
  PRIMERO: El ESTADO DOMINICANO, por medio de su representante, 
CEDE Y TRASPASA, PURA Y SIMPLEMENTE, libre de pagos de impuestos y derechos 
a pagar, en calidad de DONACIÓN a favor de la señora FABIANA DISLA, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terrenos de 420.26 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la Parcela No.118-PARTE, del Distrito Catastral No. 3, 
del Distrito Nacional, ubicada en la calle Caña Dulce No. 1-A, del 
Ensanche Quisqueya, del D. N., valorada en la suma de 
RD$294,332.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON 00/100)”. 

 
  SEGUNDO: El inmueble objeto del presente contrato se considera 
constituido en BIEN DE FAMILIA, conforme a la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre 
del 1928. 
 
 
  TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato de DONACIÓN, en virtud del 
Certificado de Título No._____ expedido en su favor por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional. 
 
 
  CUARTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  QUINTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, para fines de su aprobación, en virtud de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 
(VEINTE MIL PESOS CON 00/100). 
 
 
  SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil 
(2000). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 

FABIANA DISLA 
Donataria. 

 
 
YO, DRA, ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mí presencia, libre y voluntariamente por los señores, LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET y la señora FABIANA DISLA, de generales que 
constan en este mismo acto y quines me declararon que esas son las firmas que 
acostumbran usar en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
Abogado-Notario.- 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
siete (07) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 
140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente. 

 
 
Enriquillo Reyes Ramírez,     Sucre Antonio Muñoz Acosta, 
 Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ileana Neuman Hernández, 
 Secretaria.       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 46-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Gabriel José Polanco Rosario, sobre la venta de una porción de terreno en Los Ríos, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 46-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 13 de septiembre de 2000, 
entre el Estado Dominicano y el señor GABRIEL JOSE POLANCO ROSARIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de 
septiembre de 2000, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. VICTOR E. TIO 
FERNÁNDEZ, de una parte; y de la otra parte, el señor GABRIEL JOSÉ POLANCO 
ROSARIO, mediante el cual la primera parte VENDE al segundo, una porción de terreno 
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con un área de 750.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 110, del 
Distrito Catastral No. 2, Distrito Nacional, ubicada en la calle Sánchez No.9, del sector 30 
de mayo, que copiado a la letra dice así; 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 256 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. VICTOR E. TIO FERNÁNDEZ, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0190691-5, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el poder No. 360-2000, de fecha 4 de agosto del 2000; 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento de una parte; y de la otra parte el señor GABRIEL JOSE POLANCO 
ROSARIO, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0114225-5, domiciliado y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO: El ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, a favor del señor GABRIEL JOSE POLANCO ROSARIO, 
quién acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

Una porción de terrenos con un área de 750.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.110, del Distrito Catastral No.2, 
Distrito Nacional, ubicada en la calle Sánchez No. 9, del sector 30 
de mayo. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta ha sido por la sima de RD$367,500.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS CON 00/100), a razón de RD$490.00 el metro cuadrado, pagadero 
en la siguiente forma: la suma de RD$55,125.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO 
VEINTICINCO PESOS CON 00/100) como inicial, pagada mediante recibo No.22145, de 
fecha 13 de septiembre del año 2000, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales, y el resto o sea la suma de RD$312,375.00 (TRESCIENDOS DOCE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 00/100) en 120 mensualidades de 
RD$2,603.13 (DOS MIL SEISCIENTOS TRES PESOS CON 13/100) cada una. 
 
  TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento él deberá pagar al VENDEDOR un 
1%(UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas 
calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial 
alguna. 
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  CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 
(VEINTE MIL PESOS CON 00/100). 
 
  QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título 
No._____, expedido a su favor por el Registrador de Título del Distrito Nacional. 
 
  SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos 
mil (2000). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. VICTOR E. TIO FERNÁNDEZ 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 

GABRIEL JOSE POLANCO ROSARIO 
Comprador 

 
 
YO, LIC. COLOMBA LAMARCHE A., Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mí presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. VICTOR E. TIO 
FERNÁNDEZ, GABRIEL JOSE POLANCO ROSARIO, de generales que constan en este 
mismo acto y quines me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos 
los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de septiembre del año dos mil (2000). 
 
 

LIC. COLOMBA LAMARCHE A., 
Abogado Notario.- 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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tres días del mes de julio del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 139 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Ramiro Espino Fermín     Julio A. González Burell, 
 Secretario.             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ileana Neuman Hernández, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
 
 



-74- 
________________________________________________________________________ 

 
Res. No. 47-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Danilo Esteban Asencio J., sobre la venta una porción de terreno en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 47-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de agosto de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor DANILO ESTEBAN ASENCIO J. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: Aprobar el contrato suscrito en fecha 8 de agosto de 1989, entre el 
Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA y el señor DANILO ESTEBAN ASENCIO J., por medio del cual el primero 
traspasa al segundo a título de venta una porción de terreno con área de 1,642.42 metros 
cuadrados, Parcela No. 110-Ref.- 780-Pte., del Distrito Catastral No. 4 del Distrito 
Nacional (solar No. 10 de la Manzana “H”), ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorada en la suma total de RD$164,242.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1076 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario 
público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 
43858, serie 54, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 6 
de junio de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte el señor DANILO ESTEBAN 
ASENCIO J., dominicano, mayor de edad, casado, empresario, domiciliado y residente en 
la calle B No. 4, de la Urbanización Las Avenidas II, de esta ciudad, provisto de la Cédula 
de Identificación Personal No. 108419, Serie 1ra., se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías derecho 
libre de cargas y gravámenes, en favor del señor DANILO ESTEBAN ASENCIO J., quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación. 
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“Una porción de terrenos con área de 1,642.42 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No. 110-Ref.- 780-Pte., del Distrito 
Catastral No. 4 del Distrito Nacional (solar No. 10, de la Manzana 
“H”, del Plano Particular), ubicada en el sector Los Ríos, de esta 
ciudad; con los siguientes linderos Al Norte, Solar No.11; al Este 
Solar No.35; Al Sur Solares Nos. 10-Bis.V.- y No. 36; y al Oeste, 
Cul de Sac. Calle Jimenoa”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenio y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$164,242.00 (Ciento Sesenta y Cuatro Mil Doscientos 
Cuarenta y Dos Pesos Oro), o sea, a razón de RD$100.00 el metro cuadrado, pagadero en la 
siguiente forma: la suma de RD$32,848.40 (Treinta y Dos Mil Ochocientos Cuarenta y 
Ocho Pesos con 40/00) como inicial, equivalente a un 20% del valor total, pagada según 
consta en el recibo de Administración No., de fecha de julio de 1989, por lo que EL 
ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor DANILO ESTEBAN ASENCIO J., 
formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto, o sea la cantidad de 
RD$131,393.60 (Ciento Treinta y Un Mil Trescientos Noventa y Tres Pesos con 60/00) en 
un plazo no mayor de un (1) año a partir de la firma del presente contrato. 
 
  TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción 
del solar objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector 
en un plazo no mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto. 
 
  CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno 
derecho del presente contrato. 
 
  QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el inmueble 
objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado 
en favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$131,393.60 (Ciento Treinta y 
Un Mil Trescientos Noventa y Tres Pesos con 60/00), de conformidad con lo dispuesto por 
el Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor DANILO ESTEBAN 
ASENSIO J., autoriza y quiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la 
inscripción del referido privilegio. 
 
  SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 65-
1593, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SÉPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae, tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro), 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10 de la constitución de la 
República. 
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  OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío de la M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales.- 
 
 

DANILO ESTEBAN ASENCIO J., 
Comprador.- 

 
 
YO, LIC. LUCAS D. GUZMÁN RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y 
DANILO ESTEBAN ASENCIO J., son las firmas que acostumbran usar en todos sus actos, 
tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año mil novecientos 
ochenta y nueve (1999). 
 
 

LIC. LUCAS D. GUZMÁN RODRIGUEZ 
Abogado-Notario Público.- 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno; años 147 de la 
Independencia y 128 de la Restauración. 
 
 

Lic. Florentino Carvajal Suero 
Presidente 

 
 
Amable Aristy Castro     Héctor Rodríguez Pimentel 
 Secretario       Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); 
años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 48-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Félix Castaño, sobre la venta de un solar en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 48-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta provisional de terreno suscrito en fecha 26 de 
febrero del 2002, entre el Estado Dominicano y el señor FELIX CASTAÑO. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta provisional de terreno suscrito en 
fecha 26 de febrero del año 2002, entre el Estado Dominicano, representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una 
parte; y de la otra parte, el señor FELIX CASTAÑO, por medio del cual el primero traspasa 
el segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
DOSCIENTOS DIECISÉIS metros cuadrados (216.MT2), dentro de la Parcela No. 1-B-
REF (Pte.) del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, valorada en la suma de 
OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$86,400.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 001921 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 8 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su 
artículo cinco que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes 
de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor FELIX CASTAÑO, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0533913-9, domiciliado y residente en la calle Eugenio María de Hostos No.5, del 
Almirante, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales, 
requiere de un Poder otorgado por el Presidente de la República, para suscribir contratos de 
enajenación de inmueble del Estado, razón por lo que el COMPRADOR declara saber que 
este acto tiene un carácter provisional; 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales, 
solicitará al Presidente de la República, el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación 
alguna para el COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y 
en caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
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será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República; 
 
  POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será solo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la Oficina 
del Registrador de Títulos correspondiente; 
 
 
  POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al 
momento que el presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el 
cumplimiento de las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la 
inscripción en el Registro de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del 
vendedor no pagado en favor de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del 
Artículo 2103 del Código Civil Dominicano; 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, vede y transfiere, con todas las 
garantías de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de 
DOSCIENTOS DIECISÉIS METROS CUADRADOS 
(216.00Mt2), dentro de la Parcela No.1-B-REF-(Pte.), Distrito 
Catastral No.6 del D. N., con los siguientes linderos: Al Norte: 
Parcela No.1-B-REF. (Resto), Al Sur: Parcela No.1-B-REF 
(Resto), Al Este: Calle Eugenio María de Hostos y al Oeste: 
Parcela No.1-B-REF (Resto). 

 
  SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 61-2617, 
expedido por el Registrador de Título del D. N. a favor del Estado Dominicano; 
 
  TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a 
la suma de OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 CENTAVOS (RD$86,400.00), a razón de CUATROCIENTOS PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$400.00) el metro cuadrado, más el (8%) de interés 
sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la 
siguiente forma: Un inicial de VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$25,920.00), el cual será pagado en dos 
(2) cuotas mensuales, un primer pago de QUINCE MIL PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 CENTAVOS (15,000.00) efectuado mediante cheque No. 030446 de fecha 05/02/02 
del Banco Intercontinental, según recibo de ingreso No. 22841 de fecha 5/02/02, y un 
segundo y ultimo pago de DIEZ MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100 CENTAVOS (RD$10,920.00) y la diferencia del precio en mensualidades 
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iguales y consecutivas de MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS DOMINICANOS 
CON 32/100 CENTAVOS (RD$1,226.32) en un plazo de cinco (5) años; 
 
  PARRAFO I: El precio de CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100 CENTAVOS (RD$400.00) por metro cuadrado (Mt2)) fue establecido 
tomando en consideración la tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del 
Decreto No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado 
por la comisión creada mediante Decreto No. 36 de fecha 14 del mes de enero del año 
1987, compuesta por tres (3) representantes, uno de la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones, otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último 
por la Administración General de Bienes Nacionales; 
 
  PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto 
EL COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato, y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a 
este párrafo comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee; 
 
  PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato, EL COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio 
estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su 
favor; 
 
  PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes, que El Estado 
Dominicano reembolsará la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área 
vendida a EL COMPRADOR, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de 
terreno que posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran 
existir ventas que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Título 
correspondientes y/o los colindantes no estén deslindados. 
 
  CUARTO: Queda entendido entre las partes, que en caso de demora por 
parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota 
fija dentro de quien (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR un tres por ciento (3%) por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago; 
 
  QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
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COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente; 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad 
del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos 
parciales no implican la redacción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago 
por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades; 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad, 
 
  OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que 
EL COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registrador de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y esta Administración, por concepto de dicha 
transferencia. 
 
  NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y EL 
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el  CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los 
fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble; 
 
  DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR; 
 
  DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato EL 
VENDEDOR elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes 
Nacionales, EL COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto 
en la oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble; 
 
  DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y al Derecho Común; 
 
  HECHO, FIRMADO Y REDACTADO, de buena fe en siete (7) 
originales, de un mismo tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año 
Dos Mil Dos (2002). 
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POR EL VENDEDOR     POR EL COMPRADOR 
 
 
BIENVENIDO BRITO     FELIX CASTAÑO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
En Representación del Estado Dominicano. 
 
YO DRA. ULDA PEÑA NINA, Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y FELIX 
CASTAÑO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han 
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran usar en 
todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y 
crédito. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. ULDA PEÑA NINA 
Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de octubre del año dos mil tres; años 160 de la Independencia y 
141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta    Melania Salvador de Jiménez 
 Secretario           Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neuman Hernández, 
 Secretaria.       Secretaria. 
 



-83- 
________________________________________________________________________ 

 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 49-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Oliva Sánchez Ortiz, sobre la venta de un apartamento en el sector Los Ríos, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 49-05 
 
 
  VISTO El inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de septiembre de 1988, 
entre el Estado Dominicano y Oliva Sánchez Ortíz. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 20 de septiembre de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, OLIVA SANCHEZ ORTIZ, 
por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título de venta el Apto. No. 1-C., del 
edificio No. 24, construido de blocks y concreto, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, 
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del sector Los Ríos, de esta cuidad, valorado en la suma de RD$40,000.00; que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 1353 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario 
público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, 
serie 54, debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente 
en la casa No.______ de la calle_________________________________________ de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha 30 de mayo de 1988, Acápite No. 170 quién en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará el Vendedor, de una parte y de la otra 
parte, el señor (a) OLIVA SÁNCHEZ ORTIZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 122254, Serie 
50, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. 
________, provisto del Carnet del Registro Electoral No. __________, de la calle 
__________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará el 
Comprador. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: 
 

El Apto. No. 1-C, del edificio No. 24, construido de blocks y 
concreto, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, del sector Los 
Ríos, de esta ciudad. 

 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(Cuarenta Mil Pesos Oro con 00/100) RD$40,000.00, que el Comprador pagará al 
Vendedor en la siguiente forma: la suma de RD$4,707.70 (Cuatro Mil Setecientos Siete 
Pesos Oro con 70/100), como pago inicial, reconocidos mediante la destrucción de mejora, 
y el resto, o sea la suma de RD$35,292.30 (Treinta y Cinco Mil Doscientos Noventa y Dos 
Pesos Oro con 30/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (Cuarenta 
Pesos Oro con 00/100), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que el comprador no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quine días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
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COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder el desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Vendedor. 
 
 

OLIVIA SÁNCHEZ ORTIZ 
     Compradora. 

 
 
YO, DR. RAMON E. GALLARDO L., Abogado-Notario Público de los del Número para 
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mí 
presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán de Fragata, M. de G., Camilo 
Antonio Nazir Tejada y Olivia Sánchez Ortiz, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

DR. RAMON E. GALLARDO L., 
Abogado-Notario Público.- 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés días del mes de junio del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino 
Presidente. 

 
 
Luis Angel Jazmín,       Amable Aristy Castro 
       Secretario.        Secretario. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil tres (2003); 
años 160° de la Independencia y 140° de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en Funciones. 

 
 
Julián Elías Nolasco Germán,   Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
 Secretario.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 50-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Mateo Merán Santana, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 50-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor MATEO MERAN SANTANA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 1990, 
entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; 
y de la otra parte el señor MATEO MERAN SANTANA, mediante el cual la primera parte 
traspasa a la segunda parte a título de venta el Apto. No. 102, edificio No. 22-C, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la 
Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00; que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 1493 
 
  ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____________, provisto 
del Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la casa 
No.______ de la calle____________________________________________ de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, 
en fecha 5 de diciembre de 1989, Acápite No. 187 quién en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor MATEO MERAN SANTANA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13660, Serie 
11, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. 
_________, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ____________, de la calle 
_____________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 102, edificio No. 22-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTISEIS MIL PESOS) RD$46,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,780.25 reconocido mediante destrucción de 
mejora, con el recibo de fecha 31 de enero de 1989, y el resto en mensualidades 
consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder el desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque hay sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 
para la curación; 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. De G.,    MATEO MERAN SANTANA  
Administrador Gral. de B. N.     COMPRADOR 
 VENDEDOR 
 
 
YO, DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puesta en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y MATEO MERAN SANTANA, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés días del mes de junio del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino 
Presidente 

 
 
Luis Angel Jazmín,       Amable Aristy Castro 
 Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro días del mes abril del año dos mil tres; años 160° 
de la Independencia y 140° de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en Funciones 
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Julián Elías Nolasco Germán,   Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
 Secretario      Secretario Ad-Hoc 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 51-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Víctor M. Segura Galván, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 51-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 21 de mayo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor VICTOR M. SEGURA GALVAN. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de mayo 
de 1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor VICTOR M. 
SEGURA GALVAN, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
No. 104, edificio No. 8-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “San 
Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana, valorado en la suma total de 
RD$46,000.00 (CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO), que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No. 3148 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa 
No.___, de la calle____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
por el señor Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No. 64, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor (a) VICTOR M. SEGURA 
GALVAN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, con 
_____________________, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 35108, 
serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento No. 104, Edificio No. 8-C, construído de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$7,000.00 (SIETE MIL PESOS ORO), como 
inicial, mediante destrucción de mejora, y el resto, o sea, la suma de RD$39,000.00 
(TREINTA Y NUEVE MIL PESOS ORO), en mensualidades de RD$60.00 (SESENTA 
PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo.  
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación, establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
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en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República.  
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato.  
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige su domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días 
del mes de mayo del año mil novecientos noventa (1990). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

   VENDEDOR 
 
 

     VICTOR M. SEGURA GALVAN, 
          COMPRADOR 

 
  YO, LIC. SARA I. HENRIQUEZ MARIN, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y VICTOR M. SEGURA GALVAN, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que esas son las 
firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LIC. SARA I. HENRIQUEZ MARIN 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres 
(1993); años 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 

José Osvaldo Leger Aquino 
Presidente 

 
Luis Angel Jazmín       Gerardo Apolinar Aquino Alvarez 
      Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio 
Vicepresidente en Funciones 
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Julián Elías Nolasco Germán      Remberto Arturo Cruz Rodríguez  
 Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 52-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
Rafael Leonidas Castillo Valera, sobre la venta de una porción de terreno en Los 
Guarícanos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 52-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en fecha 2 de 
agosto de 1996, entre EL INGENIO RIO HAINA y el señor RAFAEL LEONIDAS 
CASTILLO VALERA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de compra - venta de terrenos, suscrito 
en fecha 2 de agosto de 1996, entre el INGENIO RIO HAINA, representado por el 
Director Ejecutivo, ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ, y de la otra parte, el señor 
RAFAEL LEONIDAS CASTILLO VALERA, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de SEISCIENTOS 
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(600.00) metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 9, del D.C. No. 19, del Distrito 
Nacional, lugar Los Guarícanos, Lotificación La Rafaelita-CEA, marcada como el Solar 
No. 20, de la Manzana No.A-2, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada en la suma de 
RD$107,400.00 (CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS ORO CON 00/100), 
que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
  ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal, 
organizado y creado de acuerdo con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto de 1966, 
válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), señor ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0662681-5, (anterior No. 25707, Serie 37), sello hábil, domiciliado y residente en la 
ciudad de Santo Domingo, actuando en virtud del Poder que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 10 de enero del año 1994, por las recomendaciones 
adoptadas por el Consejo Directivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en su sesión 
ordinaria de fecha 17 de noviembre del año 1993, que en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor RAFAEL 
LEONIDAS CASTILLO VALERA, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0601790-8, (anterior No. _____, serie ______), 
sello hábil, domiciliado y residente en la Avenida Abraham Lincoln, casa No. 999, 
Residencial Piantini 1ro., edificio 107, Bloque D, de esta ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL INGENIO, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías ordinarias de derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta, 
el siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de 
SEISCIENTOS (600.00) metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No. 9, del D.C. No. 19, del Distrito Nacional, lugar Los 
Guarícanos, Lotificación La Rafaelita-CEA, marcada como Solar 
No. 20, de la Manzana No.A-2, propiedad del Ingenio Río Haina, 
con los siguientes linderos: 

 
Al Norte: Calle Periferal 
Al Sur: Resto de la Parcela No. 9, del D.C. No. 19 
Al Este: Solar No. 21, de la misma Manzana  
Al Oeste: Solar No. 19 de la misma Manzana 

 
  SEGUNDO.- EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 60-3487, de 
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fecha primero (1ro.) de septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se 
trata.  
 
  TERCERO.- El precio total acordado para la presente operación de venta 
de terreno, es de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$107,400.00), o sea, a razón de CIENTO 
SETENTA Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$179.00), por 
metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, en la forma siguiente: 
 

a) La suma de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$37,590.00), al suscribirse el contrato, valor que declara EL 
INGENIO haber recibido mediante cheque certificado No. 0104, 
de fecha 01 de agosto de 1996, girado contra el Banco Popular 
Dominicano, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por 
dicha suma. 

 
b) El resto, o sea, la suma de SESENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS DIEZ PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$69,810.00), en el plazo de CINCO (5) años, a partir 
de la fecha del presente acto, mediante SESENTA (60) cuotas, 
iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a más 
tardar el día dos (2) del mes de agosto del año 2001. 

 
PARRAFO.- Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General de 

Catastro Nacional, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 
veinticuatro (24) de enero de 1993, a razón de CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$179.00) el metro cuadrado, lo que hace un 
total de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$107,400.00). 
 

PARRAFO II.- Queda convenido entre las partes contratantes, que la 
suma de dinero adeudada por EL COMPRADOR ascendente a SESENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$69,810.00), devengará intereses a razón de un UNO POR CIENTO (1%) mensual, 
más un cuatro por ciento (4%) por comisión de gastos de administración.  
 

CUARTO.- Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio 
convenido para presente la venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma 
adeudada, ascendente a SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$69,810.00), todo de acuerdo a lo consagrado 
por el Artículo 2103 del Código Civil Dominicano, para que, en caso de incumplimiento 
por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder 
en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al 
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Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio en favor de EL 
INGENIO.  
 

PARRAFO.- Queda entendido que el presente privilegio se extiende a 
todo lo clavado, plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, 
mejoras actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus 
herederos o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 

QUINTO.- Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no 
podrá ser vendido, hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda 
producir un cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por 
escrito el consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen en la inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo, al momento del 
pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones 
y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos 
aquellos gastos que realice el C.E.A., como consecuencia del presente contrato. 
 

SEPTIMO.- Queda convenido entre las partes, que, si al preparar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR pagará el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
  OCTAVO.- El presente contrato, después de suscrito entre las partes, 
deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder 
Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 
  NOVENO.- EL COMPRADOR se compromete a cumplir con todas las 
regulaciones urbanísticas que establece el Reglamento elaborado para el uso y venta de 
estos terrenos, de conformidad con el Decreto No. 232-96, de fecha 3 de julio de 1996. 
 
  DECIMO.- Para lo no previsto en este contrato, las partes de acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
  UNDECIMO.- Para los fines y consecuencia legales del presente contrato, 
las partes eligen domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes, y otra para ser depositada ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los dos (2) días del mes de agosto del año mil 
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novecientos noventa y seis (1996), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO:    POR EL COMPRADOR: 
 
 
ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ  RAFAEL LEONIDAS CASTILLO VALERA 

Director Ejecutivo 
 
 
  YO, DRA. ULDA PEÑA NINA, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mí 
comparecieron los señores ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ y RAFAEL 
LEONIDAS CASTILLO VALERA, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen 
al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus 
vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis 
(1996). 
 
 

DRA. ULDA PEÑA NINA 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,             Sucre Antonio Muñoz Acosta, 
      Secretaria       Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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      Jorge Frías,      Ilana Neumann Hernández,  
Secretario Ad-Hoc.       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 53-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Marina Isabel Urraca Contreras, sobre la venta de una porción de terreno en 
el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 53-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero del 2002, entre 
EL ESTADO DOMINICANO y la señora MARINA ISABEL URRACA 
CONTRERAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta, suscrito en fecha 7 de febrero 
del año 2002, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una 
parte; de la otra parte, la señora MARINA ISABEL URRACA CONTRERAS, por 



-15- 
________________________________________________________________________ 
 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno 
con una extensión superficial de 2,030.45 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 
122-A-1-A, del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: 
AL NORTE: Parcela No. 122-A-1-A resto, AL SUR: calle Eduardo Vicioso, AL ESTE: 
Parcela No. 122-A-1-A resto y AL OESTE: Parcela No. 122-A-1-A resto, valorada en la 
suma de RD$6,700,485.00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE:            CONTRATO No. 001752 
 
  De una parte, el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 8 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su 
Artículo cinco, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del 
mes de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR; o por su propio nombre, y de la otra parte, la señorita MARINA ISABEL 
URRACA CONTRERAS, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0886844-9, domiciliada y residente en la Calle Eduardo 
Vicioso No. 61, del sector Bella Vista, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales, 
requiere de un Poder otorgado por el Presidente de la República, para suscribir contratos 
de enajenación de inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA, declara 
saber que este acto tiene un carácter provisional. 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales, 
solicitará al Presidente de la República, el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin 
compensación alguna para LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite octavo 
del presente acto; y en caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y 
conjuntamente con el contrato será remitido al Congreso Nacional, para su aprobación, en 
virtud de lo establecido por el Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la 
República. 
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  POR CUANTO: LA COMPRADORA, declara saber que será sólo tras 
la obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que 
el mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la 
oficina del Registro de Títulos correspondiente. 
 
  POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran, que al 
momento que el presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras 
el cumplimiento de las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la 
inscripción en el Registro de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del 
vendedor no pagado en favor de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del 
Artículo 2103 del Código Civil Dominicano. 
 
  Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte 
integral del presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, 
el siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,030.45 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 122-A-1-A, del Distrito 
Catastral No. 3, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: 
AL NORTE: Parcela No. 122-A-1-A resto, AL SUR: calle 
Eduardo Vicioso, AL ESTE: Parcela No. 122-A-1-A resto y AL 
OESTE: Parcela No. 122-A-1-A resto. 

 
  SEGUNDO.- EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 66-999, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a favor del Estado 
Dominicano.  
 
  TERCERO.- El precio acordado para la presente venta de terreno, 
asciende a la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$6,700,485.00), a 
razón de TRES MIL TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$3,300.00) el metro cuadrado, más el doce por ciento (12%) de interés sobre el saldo 
insoluto que LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente 
forma: Un inicial de TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 50/100 
(RD$3,350,242.50), mediante un primer pago de CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS DOMINICANOS CON 25/100 (RD$428,806.25), 
según recibos de ingresos Nos. 242, de fecha 12 de febrero del año 2001, 241 de fecha 12 
de febrero del año 2001, 588 de fecha 20 de marzo del año 2001, 722 de fecha 26 de abril 
del año 2001, 788 de fecha 18 de mayo del año 2001, 864 de fecha 18 de junio del año 
2001, 933 de fecha 20 de julio del año 2001, 1003 de fecha 17 de agosto del año 2001, 
1088 de fecha 17 de septiembre del año 2001, 1179 de fecha 19 de octubre del año 2001, 
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1250 de fecha 16 de noviembre del año 2001 y 1354, de fecha 21 de diciembre del 2001 
y el completivo del inicial en el término de 60 días a partir de la firma del presente 
contrato y la diferencia del precio de venta será pagada en la forma siguiente: a) la suma 
de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 50/100 (RD$2,350,242.50) en pagos trimestrales 
y b) TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 50/100 (RD$3,350,242.50) en 120 
mensualidades de CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SEIS PESOS 
DOMINICANOS CON 25/100 (RD$48,066.25) al 12% de interés. 
 

PARRAFO.- El precio de TRES MIL TRESCIENTOS PESOS 
DOMINICANOS (RD$3,300.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en 
consideración la tasación hecha por el Departamento Técnico, en función del Decreto No. 
329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la 
Comisión creada mediante el Decreto No. 36, de fecha 14 del mes de enero del año 1987, 
compuesta por tres (3) representantes, uno de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 

PARRAFO II.- Queda convenido y acordado entre las partes, que hasta 
tanto LA COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin 
la autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar, el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación 
calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuito 
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR 
producirá la rescisión del contrato, sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente 
del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.  
 
  PARRAFO III.- Queda convenido entre las partes, que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato, LA COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio 
estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a 
su favor. 
 

CUARTO.- Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de 
demora por parte de LA COMPRADORA, en el cumplimiento de su obligación de 
cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, 
LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por 
concepto de mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día 
de pago.  
 

QUINTO.- La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho EL VENDEDOR a notificar a LA 
COMPRADORA, una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a 
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partir de la fecha de la notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del 
referido plazo LA COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de 
pleno derecho sin intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad 
EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el 
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
  SEXTO.- LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las 
partes que abonos parciales no implican la reducción de los intereses, salvo en caso de 
que se realice un pago por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 

SEPTIMO.- LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que 
se originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, 
y de manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
  OCTAVO.- En los casos de rescisión de contratos, las partes convienen y 
LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el 
inmueble. 
 
  NOVENO.- Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente 
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
  DECIMO.- Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
  DECIMO PRIMERO.- Para todo lo no previsto en el presente contrato, 
las partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de 
venta de inmuebles del Estado y al DerechoComún. 
 
  HECHO, FIRMADO Y REDACTADO, de buena fe, en seis (6) 
originales, de un mismo tenor y efecto. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del 
año dos mil dos (2002). 
 
POR EL VENDEDOR: 
EL ESTADO DOMINICANO  POR LA COMPRADORA: 
 
 
BIENVENIDO BRITO  MARINA ISABEL URRACA CONTRERAS 
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  YO, DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA, Abogado Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores 
BIENVENIDO BRITO y MARINA ISABEL URRACA CONTRERAS, cuyas 
generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del 
juramento, que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de sus 
vidas, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
siete (7) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002). 
 
 

DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA 
Abogado Notario 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Celeste Gómez Martínez     Enriquillo Reyes Ramírez 
  Secretaria            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández  

Secretaria       Secretaria 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 54-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Boca Chica y la 
compañía Inversiones Faxeira, S.A., representada por Gustavo Joaquín Tavárez 
Kelner, sobre la venta de una porción de terreno en Brisas de Caucedo, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 54-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 del mes de mayo del 2004, 
entre el INGENIO BOCA CHICA y la compañía INVERSIONES FAXEIRA, S.A., 
representada por el señor GUSTAVO JOAQUIN TAVARES KELNER. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
6 de mayo del 2004, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado en este acto por el 
Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), ING. VICTOR MANUEL 
BAEZ, de una parte; y de la otra parte, la compañía INVERSIONES FAXEIRA, S.A., 
representada por el señor GUSTAVO JOAQUIN TAVARES KELNER, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda a título de venta, “una porción de terreno con una 
extensión superficial de TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PUNTO SESENTA Y CINCO (37,679.65) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
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de la Parcela No. 512 (Parte), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, Sección Boca Chica, 
lugar Brisas de Caucedo, proyecto El Furgón, valorada en la suma de DIECIOCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$18,839,825.00); que 
copiado a letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE CAUCEDO, PROYECTO EL FURGÓN 
CF-2004-02619 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución 
autónoma del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley 
No.7, de fecha 19 del mes de agosto del año 1966, debidamente representado por el 
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, 
casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y 
residente en esta ciudad Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.283-04, que 
le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha (23) de abril del año 2004, 
que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra 
parte, la compañía INVERSIONES FAXEIRA, S.A., con domicilio y asiento social en 
la Carretera Sánchez KM 12 ½ de esta Ciudad de Santo Domingo, debidamente 
representada por el señor GUSTAVO JOAQUIN TAVARES KELNER, dominicano, 
mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0102049-
3, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 

CONSIDERANDO: Que en fecha 8 marzo del 2004, contenida en el Acta 
No.63, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.44, recomendando la venta de 
terrenos a favor de EL COMPRADOR. 
 

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente 
presentada al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al 
C.E.A., a solicitar al Poder Ejecutivo, el Poder Especial para la transferencia y venta de 
una porción de terreno a favor de EL COMPRADOR, mediante la Tercera Resolución 
contenida en el Acta No.1229, de fecha 16 de marzo del 2004. 
 

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente, pagó un porciento del 
valor total del terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
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POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del 
presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de 
TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PUNTO SESENTA Y CINCO (37,679.65) metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.512 Parte) D.C. No.32, 
del Distrito Nacional, Sección Boca Chica, lugar Brisas de 
Caucedo, Proyecto El Furgón, con los siguientes linderos: 

 
Al Norte: Resto de la Parcela No.512 
Al Este: Resto de la Parcela No.512 
Al Sur:  Carretera en Construcción (Megapuerto) y Resto de la 

Parcela No.512 
Al Oeste: Resto de la Parcela No.512 

 
SEGUNDO.- EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 

inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.57-680, de 
fecha ocho (8) de octubre del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 

TERCERO.- El precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno, es de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$18,839,825.00), o sea, a razón de QUINIENTOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$500.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por 
EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 

a) La suma de TRES MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$3,700,000.00), como abono del 
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO 
haber recibido en dinero en efectivo, mediante comprobante de Caja y 
Banco No.2004-15197, de fecha 11-03-2004, razón por la cual este acto 
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquitito legal por 
dicha suma; y  

 
b) El restante del inicial, o sea la suma de DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 75/100 
(RD$2,893,938.75), será efectuado el día 21 de mayo del 2004. 



-23- 
________________________________________________________________________ 
 
 

c) El resto, o sea, la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 25/100 (RD$12,245,886.25), en el 
plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales 
y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de, 
CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 27/100 (RD$423.008.27), a partir de la fecha del 
presente contrato. 

 
PARRAFO I.- El precio de QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANO 

CON 00/100 (RD$500.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en 
consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de 
fecha veinte (20) de febrero del 2004, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo 
de fecha seis (6) de febrero del 2004. 
 

PARRAFO II.- Queda convenido entre las partes contratantes, que la 
suma de dinero adecuada por EL COMPRADOR ascendente a DOCE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 25/100 (RD$12,245,886.25), devengará intereses a 
razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 

CUARTO.- Para seguridad y garantía del pago integro del precio 
convenido para venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado 
por la suma adeuda, ascendente a DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 25/100 (RD$12,245,886.25), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, 
del Código Civil Dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL 
COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia 
al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la 
presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del 
Departamento de San Pedro de Macorís a inscribir dicho privilegio a favor del EL 
INGENIO. 
 

PARRAFO I.- Queda entendido que el presente privilegio se extiende a 
todo lo clavado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 

PARRAFO II.- Queda entendido entre las partes, que si EL 
COMPRADOR se atrasa en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, 
EL INGENIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando 
cualquier mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la 
deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 

QUINTO.- Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no 
podrá ser vendido, hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda 
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producir un cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por 
escrito el consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen al momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o 
pueda originar el presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, 
impuestos, tasas, contribuciones y en general los que se originen con la redacción, 
inscripción, legalización y todos aquellos gastos que realice el C.E.A., como 
consecuencia del presente contrato. 
 

SEPTIMO.- Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 

OCTAVO.- El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si 
procede, deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica 
del Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 

NOVENO.- Para no lo previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 

DECIMO.- Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, 
las partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del 
Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otra para ser depositada ante el Registro de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los seis (6) días del mes de mayo del 
año dos mil cuatro (2004). 
 
 
POR EL INGENIO: 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ 

Director Ejecutivo 
 
 
POR LA COMPAÑÍA INVERSIONES FAXEIRA S.A. 
 
 
GUSTAVO JOAQUIN TAVARES KELNER 
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YO, LIC. LOURDES ACOSTA, Notario Público de los del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores: ING. VICTOR MANUEL BAEZ y GUSTAVO 
JOAQUIN TAVARES KELNER, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fé del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, 
son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe 
dárseles a las mismas entera fé y crédito. 
 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

Lic. Lourdes Acosta 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
Exonerado de Impuestos, en 
Virtud de la Ley No. 7, de fecha 
19 de Agosto de 1966. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta,             Melania Salvador de Jiménez, 

    Secretario          Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández  
 Secretaria       Secretaria 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 55-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Carmen Peguero de Ramos, sobre la venta de una porción de terreno en el 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 55-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 16 del mes de mayo del 
1988, entre el ESTADO DOMINICANO y la señora CARMEN PEGUERO DE 
RAMOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
16 de mayo del 1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señora LIC. GLORY C. TORRES M., de 
una parte; y de la otra parte, la señora CARMEN PEGUERO DE RAMOS, por medio 
del cual el primero traspasa a la segunda a título de venta, “una porción de terreno de 
537.49 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 103-Pte., del Distrito Catastral No. 3, 
del Distrito Nacional (solar No. 15, manzana No. 1713), ubicada en la Avenida 27 de 
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febrero, Ensanche Quisqueya, valorada en la suma de RD$59,123.90; que copiado a letra 
dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No. 813 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por la Administradora General de Bienes Nacionales, LIC. GLORY C. TORRES M., 
dominicana, mayor de edad, soltera, funcionaria pública, de este domicilio y residencia, 
provista de la Cédula de Identificación Personal No. 27484, Serie 26, quién actúa en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 1ro. de julio de 1986, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que la faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, la señora CARMEN PEGUERO DE 
RAMOS, dominicana, mayor de edad, abogada, casada con el señor Juan Ramos 
Vicente, domiciliada y residente en la Avenida 27 de febrero No. 365, en esta ciudad, 
provista de la Cédula de Identificación Personal No. 52878, serie 1ra., se ha convenido y 
pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, en favor del señora CARMEN PEGUERO DE RAMOS, quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

Una porción de terreno con área de 537.49 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No. 103-Pte., del Distrito Catastral No. 3, del Distrito 
Nacional (Solar No. 15, Manzana No. 1713), ubicada en la Avenida 27 de 
febrero, Ensanche Quisqueya, con los siguientes linderos y medidas: al 
Norte, Solar No. 12, por donde mide 19.22 metros; al Este: Solar No. 14, 
por donde mide 27.88 metros; al Sur: Avenida 27 de febrero, por donde 
mide 19.28 metros; y al Oeste: Solar No. 16, por donde mide 27.98 
metros. 

 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la 
presente venta, ha sido por la suma de RD$59,123.90 (CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO VEINTITRES PESOS CON 90/100), o sea, a razón de RD$110.00 el metro 
cuadrado, pagadero de la suma en la siguiente forma: La suma de RD$17,737.17 
(DIECISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON 17/100), como 
inicial, equivalente a un 30% del valor total, pagada según consta en el recibo No. 83098, 
de fecha 6 de mayo de 1988, expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, 
por lo que EL ESTADO DOMINICANO otorga a favor de la señora CARMEN 
PEGUERO DE RAMOS, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el 
resto, o sea, la cantidad de RD$41,386.73 (CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS CON 73/100), en 107 mensualidades consecutivas de 
RD$383.26 (TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON 26/100 cada una y una 
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mensualidad de RD$383.91 (TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON 
91/100).  
 
  TERCERO.- EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el 
presente contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR 
CIENTO) anual. 
 
  CUARTO.- Se establece por medio del presente acto, que en caso de que 
EL COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago 
del 8% (OCHO POR CIENTO).  
 
  QUINTO.- Es convenido, que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, él pague al vendedor un 1% (UNO 
POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas 
atrasadas calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención 
judicial alguna. Queda entendido que esta obligación es independiente del pago de su 
deuda principal más los intereses.  
 
  SEXTO.- Queda expresamente establecido entre las partes, que el 
inmueble objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del 
VENDEDOR no pagado a favor del ESTADO DOMINICANO por la suma de 
RD$41,386.73 (CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
CON 73/100), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. En 
consecuencia, la señora PEGUERO DE RAMOS autoriza y requiere del Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.  
 

SEPTIMO.- LA COMPRADORA consiente en asumir la responsabilidad 
de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las 
mejoras que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
  OCTAVO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título 
No. 64-5447, expedido a su favor por el Registrador de Títulos de Distrito Nacional. 
 
  NOVENO.- Queda establecido, que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República 
 
  DECIMO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año mil novecientos 
ochenta y ocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

LIC. GLORY C. TORRES M. 
Administradora General de Bienes Nacionales, 
 
       CARMEN PEGUERO DE RAMOS 

COMPRADORA 
 
  YO, DRA. LOURDES M. CELESTE DE LA ROSA, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden, puestas en mi presencia, por la LIC. GLORY C. TORRES M. y 
CARMEN PEGUERO DE RAMOS, son las mismas que acostumbran usar en todos sus 
actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año mil novecientos 
ochenta y ocho (1988). 
 
 

DRA. LOURDES M. CELESTE DE LA ROSA 
Abogado Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); 
años 154 de la Independencia y 135 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández,  
 Secretaria              Secretaria 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 56-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Juan Ramón Cruz Richie, sobre la venta de un apartamento en el proyecto La 
Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 56-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 10 de enero de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor JUAN RAMON CRUZ RICHIE. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de enero 
de 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte; y de la otra parte, el señor JUAN RAMON CRUZ RICHIE, mediante el cual la 
primera parte, traspasa a título de venta a la segunda parte, el apartamento marcado con el 
No. 3-B, del edificio No. 25, del proyecto “La Yuca”, urbanización “Los Ríos”, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a letra dice así: 
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ENTRE:                 CONTRATO No. 0288 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa 
No.___, de la calle____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
por el señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No. 185, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JUAN RAMON CRUZ 
RICHIE, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, con 
_____________________, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 28970, 
serie 23, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento marcado con el No. 3-B, del Edificio No. 25, construído de blocks y 
concreto, ubicado en el proyecto “La Yuca”, (Los Ríos), de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$12,000.00 (DOCE MIL PESOS 
ORO), como pago inicial, mediante un crédito por dicho valor expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, en virtud del contrato de fecha 9 de 
noviembre de 1987, suscrito con la Cía. Unión Constructora S.A., y el resto, o sea, la 
suma de RD$28,000.00 (VEINTIOCHO MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO), cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente.  
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  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo.  
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación, establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República.  
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato.  
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
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UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige su domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

   VENDEDOR 
 
 

     JUAN RAMON CRUZ RICHIE, 
          COMPRADOR 

 
  YO, LIC. MARIA TERESA PUIGBO DE CONTRERAS, Abogado-
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de 
que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por 
los señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y JUAN RAMON CRUZ 
RICHIE, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
esas son las firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
 

LIC. MARIA TERESA PUIGBO DE CONTRERAS 
Abogado-Notario Público 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 57-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Cándido Vargas, sobre la venta de un apartamento en la Urbanización Los   
Ríos, proyecto La Yuca, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 57-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de junio de 1988, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor CANDIDO VARGAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
6 de junio de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por la Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. 
TORRES M., y de la otra parte, el señor CANDIDO VARGAS, por medio de la cual el 
primero traspasa al segundo a título de venta, el apartamento marcado con el No. 2-A, 
correspondiente al edificio No. 15, construído de blocks y concreto, localizado en el 
proyecto “La Yuca”, de la urbanización Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$40,000.00, que copiado a letra dice así: 
 
 
ENTRE:                 CONTRATO No. 755 
 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por la Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. 
TORRES M., de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil soltera, 
funcionaria pública, de este domicilio y residencia, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 27484, Serie 26, sello hábil, con Registro Electoral 
No._____, quién actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 30 
de mayo de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo, que la faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor (a) CANDIDO 
VARGAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con 
LUISA ELENA OSORIO DE VARGAS, domiciliado y residente en _________, de 
ocupación Ing. Agrónomo, portador (a) de la Cédula de Identificación Personal No. 
18816, serie 48, sello hábil, con Registro Electoral No.___, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
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C O N T R A T O 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su 
representante, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del señor (a) CANDIDO VARGAS, quien acepta el inmueble que 
se describe a continuación: El apartamento marcado con el No. 2-A, del edificio No. 15, 
construído de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “La Yuca”, urbanización Los 
Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes, para la 
presente venta, ha sido por la suma de RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO), 
pagaderos en la siguiente forma: La suma de RD$6,000.00 (SEIS MIL PESOS ORO), 
pagada como inicial, pagada mediante recibo de fecha 22 de diciembre de 1987, y el 
resto, o sea, la suma de RD$34,000.00 (TREINTA Y CUATRO MIL PESOS ORO) en 
____ mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO), 
hasta la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO.- El inmueble objeto del presente contrato será destinado a la 
instalación de vivienda. La falta de cumplimiento de la presente cláusula dará motivo a la 
rescisión de este contrato por parte del Estado Dominicano. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará 
perder al deudor en beneficio del término acordado.  
 
  QUINTO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de 
Título No. ______, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional.  
 
 
  SEXTO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en 
virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
 

SEPTIMO.- -Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año mil novecientos 
ochenta y ocho (1988). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

LIC. GLORY C. TORRES M. 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

   VENDEDOR 
 
 

       CANDIDO VARGAS 
              COMPRADOR 

 
  YO, DR. SUCRE PEREZ RAMIREZ, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que ante mí 
comparecieron los señores LIC. GLORY C. TORRES M. y CANDIDO VARGAS, de 
generales y calidades que constan, personas a quienes doy fe conocer y me han declarado 
bajo la fe del juramento, ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus actos, 
tanto públicos como privados de todo lo que doy fe y crédito. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

DR. SUCRE PEREZ RAMIREZ 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 58-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Juan Francisco Antonio Beltré, sobre la venta de un apartamento en el 
proyecto La Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 58-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 22 de septiembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor JUAN FRANCISCO ANTONIO 
BELTRE. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
22 de septiembre de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, y el señor JUAN FRANCISCO ANTONIO BELTRE, por medio 
de la cual el primero traspasa al segundo a título de venta, el apartamento No. 1-A, del 
edificio No. 12, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “La Yuca”, del 
sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a 
letra dice así: 
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ENTRE:                 CONTRATO No. 1764 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de 
estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa 
No.___, de la calle____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
por el señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No. 74, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JUAN FRANCISCO ANTONIO 
BELTRE, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con 
MANUELA SANCHEZ DE BELTRE, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No. 29433, serie 10, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento No. 1-A, edificio No. 12, construído de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), como 
pago inicial, pagados mediante recibo S/N, de fecha 23 de diciembre de 1987, expedido 
por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de 
RD$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente.  
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  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo.  
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación, establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República.  
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato.  
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
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pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige su domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) 
días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

   VENDEDOR 
 
 

     JUAN FRANCISCO ANTONIO BELTRE, 
COMPRADOR 

 
  YO, DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO, Abogado-
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de 
que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por 
los señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor JUAN FRANCISCO 
ANTONIO BELTRE, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que esas son las firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós 
(22) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
 

DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO 
Abogado-Notario Público 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro 
(1994); años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 59-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y La 
Acción Evangelizadora Católica, Inc., sobre la donación de una porción de terreno 
en Hainamosa, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 59-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de donación suscrito en fecha 4 de junio del 2001, 
entre EL ESTADO DOMINICANO y LA ACCION EVANGELIZADORA 
CATOLICA INC., representada por la señora JOSEFINA ALT. VALDEZ DE 
BLANCO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 4 de junio 
del año 2001, entre EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una 
parte; y de la otra parte, LA ACCION EVANGELIZADORA CATOLICA INC., 
representada por la señora JOSEFINA ALT. VALDEZ DE BLANCO, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, a título de donación, una porción de terreno de 
2,070.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 1-B-Ref.-Parte, del 
Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en el sector de HAINAMOSA, de esta 
ciudad, evaluada en la suma de RD$828,000.00 (OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
PESOS CON 00/100); que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:            CONTRATO No. 000954 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, BIENVENIDO BRITO, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, provisto de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, de este domicilio y residencia, quien actúa en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No. 481-00, de fecha 27 de octubre del 
año 2000, expedido por el Poder Ejecutivo, quien lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, una parte, y de la otra parte, LA ACCION EVANGELIZADORA 
CATOLICA INC., debidamente representada por la señora JOSEFINA ALT. 
VALDEZ DE BLANCO, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0153682-9, domiciliada y residente en esta ciudad, se ha 
convenido y pactado lo siguiente: 
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  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, por medio de su 
representante, CEDE Y TRASPASA, PURA Y SIMPLEMENTE, libre de pagos de 
impuesto y derechos a pagar, en calidad de DONACION a favor de la ACCION 
EVANGELIZADORA CATOLICA INC., quien acepta, el inmueble que se describe a 
continuación: 
 

“Una porción de terreno de 2,070.00 metros cuadrados, evaluados 
en la suma de RD$828,000.00 (OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
PESOS CON 00/100), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.1-B-
Ref.-Parte, del D.C. No. 6, del Distrito Nacional, en el sector de 
Hainamosa, de esta ciudad”. 

 
  SEGUNDO.- EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato de DONACION, en virtud del 
Certificado de Título No. 61-2617, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional. 
 
  TERCERO.- Queda expresamente establecido que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el 
inmueble a que el mismo de contrae tiene un valor que excede a la suma de 
RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS CON 00/100). 
 
  CUARTO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del 
año dos mil uno (2001), en dos (2) originales, una de las partes suscribiente del mismo. 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

        BIENVENIDO BRITO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
ACCION EVANGELIADORA CATOLICA, INC. 

Representada por: 
 
JOSEFINA ALT. VALDEZ DE BLANCO 

    Directora 
 
 
  LIC. DOMINGO SANTANA MEDINA, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores 
BIENVENIDO BRITO y JOSEFINA ALT. VALDEZ PEÑA DE BLANCO, en 
representación de La ACCION EVANGELIZADORA CATOLICA, INC., de 
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generales que constan en este mismo acto, y quienes me declararon que esas son las 
firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles 
entera fe y crédito. 
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil uno (2001). 
 
 

LIC. DOMINGO SANTANA MEDINA 
Abogado-Notario 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de julio del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia 
y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Pedro Luna Santos      Julio Ant. González Burell 
 Secretario Ad-Hoc.               Secretario Ad-Hoc. 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 60-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Porvenir y el señor 
Pierre Touzery-Pasquinet, representado por la señora Janine Touzery-Pasquinet de 
Rodríguez, sobre la venta de una porción de terreno en Ramón Santana, lugar 
Cumayasa. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 60-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compra venta suscrito en fecha 25 de agosto de 
1998, entre EL INGENIO PORVENIR, representado por el Director Ejecutivo del 
CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), SR. OSCAR SANTIAGO BATISTA 
GARCIA, y el señor PIERRE TOUZERY-PASQUINET, representado por la señora 
JANINE TOUZERY-PASQUINET de RODRIGUEZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de compra venta en fecha 25 de agosto 
de 1998, entre EL INGENIO PORVENIR, representado por el Director Ejecutivo del 
CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), SR. OSCAR SANTIAGO BATISTA 
GARCIA, de una parte, y de la otra parte, el señor PIERRE TOUZERY-PASQUINET, 
representado por la señora JANINE TOUZERY-PASQUINET de RODRIGUEZ, 
mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título de compra-venta, una (1) porción 
de terreno con una extensión superficial de MIL QUINIENTOS PUNTO SETENTA Y 
TRES (1,500.73) metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 4, del D.C. No. 1, del 
Municipio de Ramón Santana, lugar Cumayasa, Manzana No. 5, Solar No. 3, propiedad 
del Ingenio Porvenir, valorada por la suma de CUATROCIENTOS DOCE MIL 
SETECIENTOS PESOS CON 75/100, que copiado a la siguiente letra dice: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
 
LUGAR: Cumayasa 
CF-No. 0477 Año 1998 
 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 

ENTRE: De una parte, el INGENIO PORVENIR, institución autónoma 
del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de 
fecha 19 del mes de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director 
Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA 
GARCIA, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 048-0000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de 
Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.57-96, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 14 de diciembre del año 1966, que en lo que sigue 
del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor PIERRE 
TOUSERY-PASQUINET, francés, mayor de edad, soltero, portador del Pasaporte No. 
9102923616, domiciliado y residente en la Rue des Hortensias No. 21, Ris Orangis, 
91130, Francia, quien le otorga un Poder Especial, tan amplio como en derecho fuese 
necesario, a la señora DRA. JANINE TOUZERY-PASQUINET DE RODRIGUEZ, 
dominicana, mayor de edad, casada, abogado, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0063241-3, domiciliada y residente en la calle Caonabo No. 22, 
Gazcue, de esta ciudad de Santo Domingo, para que la misma gestione, negocie y 
suscriba con el Consejo Estatal del Azúcar (CEA), los documentos necesarios para 
adquirir un solar propiedad del C.E.A., quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL INGENIO, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías ordinarias de derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 

“Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de MIL 
QUINIENTOS PUNTO SETENTA Y TRES (1,500.73) metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 4, del D.C. No. 1, del 
Municipio de Ramón Santana, lugar Cumayasa, Manzana No. 5, 
Solar No. 3, propiedad del Ingenio Porvenir, con los siguientes 
linderos: 

 
Al Norte: RIO CUMAYASA. 
Al Este: RIO CUMAYASA. 
Al Sur: CAMINO Y EL SR. AGUSTIN MARIA VALDEZ. 
Al Oeste: RAFAEL B. D´OLEO. 



-48- 
________________________________________________________________________ 
 
 
  SEGUNDO.- EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 76-4, de 
fecha dos (2) de febrero del año 1976, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
  TERCERO.- El precio total acordado para la presente operación de venta 
de terreno es de CUATROCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 75/100 (RD$412,700.75), o sea, a razón de DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$275.00) el 
metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR en la forma siguiente: 
 

a) La suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$144,375.00), como pago 
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL 
INGENIO haber recibido en cheque certificado No. 865592, de 
fecha 3-8-98, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquitro legal por dicha suma;  

 
b) El resto, o sea, la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 75/100 (RD$268,325.75), en el plazo de 
CINCO (5) años, a partir de la fecha del presente acto, mediante 
SESENTA (60) cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota 
deberá ser saldada a más tardar el día TRES (3) del mes de 
AGOSTO del año 2003. 

 
PARRAFO.- El precio de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$275.00) por metro cuadrado, fue establecido 
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro 
Nacional, de fecha once (11) de febrero de 1998 y una firma de tasadores privada, 
mediante avalúo de fecha siete (7) de junio de 1996. 
 

PARRAFO II.- Queda convenido entre las partes contratantes, que la 
suma de dinero adeudada por EL COMPRADOR ascendente a DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 75/100 (RD$268,325.75), devengará intereses a razón del UNO 
POR CIENTO (1%) mensual.  
 

CUARTO.- Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio 
convenido para la venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No 
Pagado por la suma adeudada, ascendente a DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 75/100 
(RD$268,325.75), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil 
Dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 



-49- 
________________________________________________________________________ 
 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.  
 

PARRAFO I.- Queda entendido que el presente privilegio se extiende a 
todo lo clavado, plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, 
mejoras actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus 
herederos o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 

PARRAFO II.- Que entendido y convenido entre las partes, que si EL 
COMPRADOR se atrasa en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, 
EL INGENIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando 
cualquier mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la 
deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 

QUINTO.- Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no 
podrá ser vendido, hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda 
producir un cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por 
escrito el consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen, al momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o 
pueda originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, 
impuestos, tasas y contribuciones y en general los que se originen con la redacción, 
inscripción, legalización y todos aquellos gastos que realice el C.E.A., como 
consecuencia del presente contrato. 
 

SEPTIMO.- Queda convenido entre las partes, que, si al elaborar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
  OCTAVO.- El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si 
procede, deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica 
del Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 
  NOVENO.- Para lo no previsto en este contrato, las partes de acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
  DECIMO.- Para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las 
partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otra para ser depositada ante el Registro de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los veinticinco (25) días del mes de 
agosto del año mil novecientos noventa y ocho (1998), en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO:  POR SI Y POR EL SR. PIERRE 

TOUZERY-PASQUINET: 
 
 
LIC. OSCAR S. BATISTA GARCIA  JANINE TOUZERY-PASQUINET 

DE RODRIGUEZ 
Director Ejecutivo 

 
 
  YO, DR. J. DANIEL JEREZ RIVERA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi 
comparecieron los señores: LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA y DRA. 
JANINE TOUZERY-PASQUINET DE RODRIGUEZ, de generales que constan más 
arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en 
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año mil novecientos 
noventa y ocho (1998). 
 
 

DR. J. DANIEL JEREZ RIVERA 
Notario Público.- 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
 
Sucre Antonio Muñoz Acosta              Melania Salvador de Jiménez 
           Secretario         Secretaria 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 61-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Domingo Luzón Rodríguez, sobre la venta de un apartamento en la 
Urbanización La Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 61-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 3 de enero de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor DOMINGO LUZON RODRIGUEZ. 
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R E S U E L V E: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
3 de enero de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, y el señor DOMINGO LUZON RODRIGUEZ, por medio del cual 
el primero traspasa al segundo a título de venta, el apartamento No. 3-C, del edificio No. 
16, construido de blocks y concreto, ubicado en la urbanización “La Yuca”, del sector 
Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a letra dice 
así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.  
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de 
estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa 
No.___, de la calle____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
por el señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No. 113, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor DOMINGO LUZON 
RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 9487, serie 60, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento No. 3-C, del edificio No. 16, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$2,217.00 (DOS MIL DOSCIENTOS 
DIECISIETE PESOS ORO), como pago inicial, reconocidos mediante la destrucción de 
mejora, y el resto, o sea la suma de RD$37,783.00 (TREINTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de 
la deuda.  
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  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo.  
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación, establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República.  
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato.  
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
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1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

d) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
e) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 
f) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige su domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

   VENDEDOR 
 
 

      DOMINGO LUZON RODRIGUEZ, 
COMPRADOR 

 
  YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
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señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor DOMINGO LUZON 
RODRIGUEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que esas son las firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de enero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO 
Abogado-Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro 
(1994); años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 62-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Ozama y la 
compañía Dragonal, S.A., representada por el señor Antonio Chuan Saviñón, sobre 
la venta de una porción de terreno en La Victoria, lugar Colonia Mata Mamón. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 62-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en fecha 20 de 
septiembre del 2002, entre EL INGENIO OZAMA y la Compañía DRAGONAL, S.A., 
representada por su Vicepresidente, señor ANTONIO CHUAN SAVIÑON. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de compra - venta de terrenos, suscrito 
en fecha 20 de septiembre del 2002, entre EL INGENIO RIO OZAMA, válidamente 
representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte; 
y de la otra parte, la Compañía DRAGONAL, S.A., representada por su Vicepresidente, 
señor ANTONIO CHUAN SAVIÑON, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO TREINTA Y UNO (3,488.31) tareas 
nacionales, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 2 (Parte), D.C. No. 24, del 
Distrito Nacional, lugar Colonia Mata Mamón, sector Guabina, La Victoria, Proyecto de 
Lotificación de Solares La Guabina, valorada en la suma de OCHO MILLONES 
SETECIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,720,775.00). 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
  ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO OZAMA, institución 
autónoma del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 
7, de fecha 19 del mes de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director 
Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, 
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portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y 
residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.443-02, 
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 5 de junio del año 2002, 
que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra 
parte, la Compañía DRAGONAL, S.A., con domicilio y asiento social en la Calle 
Siervas de María No. 2, sector Ensanche Naco, de esta ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, debidamente representada por su Vicepresidente, señor ANTONIO 
CHUAN SAVIÑON, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 002-0017166-8, domiciliado y residente en esta ciudad de 
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de junio del 2002, contenida en el 
Acta No. 30, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 60, recomendando la venta 
de una porción de terreno, con una extensión superficial de 7,000 tareas nacionales, 
dentro del Proyecto de Lotificación de Parcelas “La Guabina”. 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada Resolución donde se recomienda la 
venta de una porción de terreno con una extensión superficial de 7,000 tareas nacionales, 
fue debidamente presentada al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual 
autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de compra-venta por una porción de terreno de una 
extensión superficial de 3,488.31 tareas nacionales, en el Proyecto de Lotificación de 
Parcelas “La Guabina” a favor de LA COMPRADORA, mediante la Vigésima 
Resolución contenida en el Acta No. 1208, de fecha 20 de agosto del 2002. 
 
  POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del 
presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
  PRIMERO.- EL INGENIO, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, 
el siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de TRES 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO 
TREINTA Y UNO (3,488.31) tareas nacionales, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No. 2 (Parte), D.C. No. 24, del Distrito 
Nacional, lugar Colonia Mata Mamón, sector Guabina, La 
Victoria, Proyecto de Lotificación de Solares La Guabina, con los 
siguientes linderos: 

 



-58- 
________________________________________________________________________ 
 

Al Norte: Río Ozama 
Al Este: Parcelas Nos. 3-A, 3-B, 3-C, 14, 20, 21, 31, 39 y 49. 
Al Sur: Río Cabón 
Al Oeste: Río Cabón, Parcelas Nos.30, 19 y 1 y Laguna Rincón de 

Clara. 
 
  SEGUNDO.- EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 59-994, de 
fecha veintiuno (21) de abril del año 1959, expedido por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
  TERCERO.- El precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno, es de OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$8,720,775.00), o sea, a razón de DOS MIL QUINIENTOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$2,500.00), por tarea nacional, el cual será pagado 
por LA COMPRADORA, de la siguiente manera: 
 
  La suma de TRES MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 25/100 
(RD$3,052,271.25), como pago inicial de la presente venta, la cual será pagada por LA 
COMPRADORA de la siguiente manera: 
 

a) La suma de UN MILLON DE PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$1,000,000.00), como avance del inicial, el cual 
fue pagado por LA COMPRADORA, mediante cheque 
certificado No.515707, de fecha 5-8-2002 al suscribirse el presente 
contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero 
en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.2002-
23400, de fecha 5-8-2002, valor que declara EL INGENIO haber 
recibido en su entera satisfacción como recibo de descargo y 
finiquito legal por dicha suma, razón por la cual este acto sirve a 
LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal 
por dicha suma; y 

 
b) El restante del inicial, o sea, la suma de DOS MILLONES 

CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 25/100 
(RD$2,052,271.25), será pagada por LA COMPRADORA, a la 
firma del presente contrato. 

 
El resto, o sea, la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TRES PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 75/100 (RD$5,668,503.75), será pagada por LA COMPRADORA, de la manera 
siguiente: 
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a) La suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 25/100 
(RD$4,796,426.25), en el plazo de TRES (3) años, mediante 
CUOTAS SEMESTRALES, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS UN PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 90/100 (RD$995,901.90), a partir de la 
fecha del presente contrato. 

 
b) El resto, o sea, la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 

MIL SETENTA SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 
50/100 (RD$872,077.50), será pagado por LA COMPRADORA, 
cuando el Congreso Nacional apruebe la venta de terrenos a favor 
de LA COMPRADORA. 

 
PARRAFO.- El precio de DOS MIL QUINIENTOS PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$2,500.00) por tarea nacional, fue establecido 
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro 
Nacional, de fecha cuatro (4) de abril de 2002 y una firma de tasadores privada, mediante 
avalúo de fecha catorce (14) de abril del 2002. 
 

PARRAFO II.- Queda convenido entre las partes contratantes, que la 
suma de dinero adeudada por LA COMPRADORA ascendente a CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TRES PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 75/100 (RD$5,668,503.75), devengará intereses a razón del 
UNO POR CIENTO (1%) mensual.  
 

CUARTO.- Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio 
convenido para la venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No 
Pagado por la suma adeudada, ascendente a CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TRES PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 75/100 (RD$5,668,503.75), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 
del Código Civil Dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA 
COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a inscribir dicho privilegio a favor de EL 
INGENIO.  
 

PARRAFO I.- Queda entendido que el presente privilegio se extiende a 
todo lo clavado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
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  PARRAFO II.- Queda entendido entre las partes, que el C.E.A., no se 
compromete a construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, 
tales como: electricidad y agua potable. 
 

PARRAFO III.- Que entendido entre las partes que, si LA 
COMPRADORA se atrasa en el pago convenido EL INGENIO se reserva el derecho de 
rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA COMPRADORA. 
 

QUINTO.- Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no 
podrá ser vendido, hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda 
producir un cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por 
escrito el consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 

SEXTO.- LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen al momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o 
pueda originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, 
impuestos, tasas, contribuciones y en general los que se originen con la redacción, 
inscripción, legalización y todos aquellos gastos que realice el C.E.A., como 
consecuencia del presente contrato. 
 

SEPTIMO.- Queda convenido entre las partes, que, si al elaborar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
  OCTAVO.- El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si 
procede, deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica 
del Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 
  NOVENO.- Para lo no previsto en este contrato, las partes de acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
  DECIMO.- Para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las 
partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA 
COMPRADORA en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los veinte (20) días del mes de 
septiembre del año dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana. 
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POR EL INGENIO:      POR DRAGONAL, S.A.: 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ        ANTONIO CHUAN SAVIÑON 

Director Ejecutivo 
 
 
  YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mi comparecieron libre y 
voluntariamente, los señores: ING. VICTOR MANUEL BAEZ y ANTONIO CHUAN 
SAVIÑON, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002). 
 
 
 

LIC. MILAGROS GUZMAN 
Notario Público.- 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta,             Melania Salvador de Jiménez, 
      Secretario       Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández,  
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 63-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el Ing. 
Nelson Eddy González Peña, sobre la venta de una porción de terreno en la Sección 
Yacó, lugar Palamara, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 63-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en fecha 15 de 
marzo del 2002, entre EL INGENIO RIO HAINA, representado por el Director 
Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, y el señor ING. NELSON EDDY 
GONZALEZ PEÑA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en 
fecha 15 de marzo del 2002, entre EL INGENIO RIO HAINA, representado por el 
Director Ejecutivo, del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.) ING. VICTOR MANUEL 
BAEZ, de una parte; y de la otra parte, el señor ING. NELSON EDDY GONZALEZ 
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PEÑA, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de 
terreno con una extensión superficial de SETECIENTOS NOVENTA Y UNO PUNTO 
CUARENTA Y NUEVE (791.49) tareas nacionales, equivalentes a 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PUNTO DIECISIETE (497,739.17) metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No. 31 (Parte), D.C. No. 8, del Distrito Nacional, Sección Yacó, 
lugar Palamara, valorada en la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL VEINTISEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 40/100 
(RD$3,957,026.40); que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PALAMARA 
CF-B0648/2001 
 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma 
del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de 
fecha 19 del mes de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director 
Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y 
residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.564-01, 
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 31 de agosto del año 
2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la 
otra parte, el ING. NELSON EDDY GONZALEZ PEÑA, dominicano, mayor de edad, 
casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0198036-5, domiciliado y 
residente en la Calle Limonero esq. Petunia No.2, sector Jardines del Norte, de esta 
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 8 de marzo del 2001, contenida en el 
Acta No. 8, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 7, recomendando la citada 
venta. 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente 
presentada al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza a la 
Dirección Ejecutiva del C.E.A. a solicitar al Poder Ejecutivo, el Poder Especial para 
transferencia y venta de una porción de terreno a favor de EL COMPRADOR, mediante 
la Quinta Resolución contenida en el Acta No. 1190, de fecha 24 de abril del 2001. 
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  CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó un porciento del 
valor total del terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
  POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del 
presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL INGENIO, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de 
SETECIENTOS NOVENTA Y UNO PUNTO CUARENTA Y 
NUEVE (791.49) tareas nacionales, equivalentes a 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PUNTO DIECISIETE (497,739.17) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 31 (Parte), 
D.C. No. 8, del Distrito Nacional, Sección Yacó, lugar Palamara, 
con los siguientes linderos: 

 
Al Norte: Arroyo Hicaco. 
Al Este: Arroyo Hicaco y Carretera Palamara-Palmarejo. 
Al Sur: Resto de la Parcela No. 31. 
Al Oeste: Club de Golf Las Lagunas. 

 
  SEGUNDO.- EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 59-1551, de 
fecha veinticinco (25) de mayo del año 1959, expedido por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
  TERCERO.- El precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno, es de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL VEINTISEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 40/100 
(RD$3,957,026.40), o sea, a razón de CINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$5,000.00), por tarea nacional, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de 
la siguiente manera: 
 

a) La suma de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL CIENTO SIETE PESOS ORO DOIMINICANOS CON 
50/100 (RD$1,385,107.50), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido 
en cheques certificados Nos. 1277 y 1560-61, de fechas 9-4-2001 y 
18-12-2001, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; y 
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b) El resto, o sea, la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 90/100 (RD$2,571,918.90), en el 
plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, 
a razón de OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 51/100 
(RD$88,841.51), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO.- El precio de CINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS 

CON 00/100 (RD$5,000.00) por tarea nacional, fue establecido tomando en 
consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de 
fecha veintiocho (28) de febrero del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante 
avalúo de fecha once (11) de enero del 2001. 
 

PARRAFO II.- Queda convenido entre las partes contratantes, que la 
suma de dinero adeudada por EL COMPRADOR ascendente a DOS MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 90/100 (RD$2,571,918.90), devengará intereses a razón del UNO 
POR CIENTO (1%) mensual.  
 

CUARTO.- Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio 
convenido para la venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No 
Pagado por la suma adeudada, ascendente a DOS MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 90/100 (RD$2,571,918.90), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 
del Código Civil Dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL 
COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia 
al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la 
presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.  
 

PARRAFO I.- Queda entendido que el presente privilegio se extiende a 
todo lo clavado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 

PARRAFO II.- Que entendido entre las partes que, si EL COMPRADOR 
se atrasa en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO 
se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que 
haya sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 

QUINTO.- Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no 
podrá ser vendido, hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda 
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producir un cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por 
escrito el consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen al momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o 
pueda originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, 
impuestos, tasas, contribuciones y en general los que se originen con la redacción, 
inscripción, legalización y todos aquellos gastos que realice el C.E.A., como 
consecuencia del presente contrato. 
 

SEPTIMO.- Queda convenido entre las partes, que, si al elaborar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
  OCTAVO.- El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si 
procede, deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica 
del Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 
  NOVENO.- Para lo no previsto en este contrato, las partes de acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
  DECIMO.- Para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las 
partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otro para ser depositada ante el Registro de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los quince (15) días del mes de marzo 
del año dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR.: 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ   ING. NELSON E. GONZALEZ P. 

Director Ejecutivo 
 
 
  YO, DRA. ROSA MERCEDES SANCHEZ ABREU, Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi 
comparecieron libre y voluntariamente, los señores: ING. VICTOR MANUEL BAEZ e 
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ING. NELSON EDDY GONZALEZ PEÑA, de generales que constan más arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este 
contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo 
que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. ROSA MERCEDES SANCHEZ ABREU 
Notario Público.- 

 
 
Exonerado de Impuestos, en 
Virtud de la Ley No. 7, de fecha 
19 de Agosto de 1966. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez             Juan Ant. Morales Vilorio 
           Secretaria         Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 64-05 que eleva los Distritos Municipales de Los Alcarrizos y Pedro Brand, 
Municipio de Santo Domingo Oeste, a la categoría de Municipio. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 64-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el municipio de Santo Domingo Oeste, de la 
provincia de Santo Domingo, creada mediante la Ley No. 163-01, del 16 de octubre del 
2001, posee actualmente dos distritos municipales, Los Alcarrizos y Pedro Brand, los 
cuales requieren ser elevados urgentemente a la categoría de municipio. 
 
  CONSIDERANDO: Que los distritos municipales de Pedro Brand y Los 
Alcarrizos cuentan con las comunidades La Guáyiga, La Cuaba, Pantoja y Palmarejo, que 
debido a su gran desarrollo urbanístico, industrial y logístico tienen condiciones que no 
fueron tomadas en cuenta en la creación de la Ley No.163-01. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado propiciar el desarrollo 
integral de todas las comunidades del país y velar por la creación de las mejores 
condiciones que sean efectivas y eficaces, que permitan a sus ciudadanos el goce y el 
disfrute de sus derechos, y a sus autoridades, tener facilidades para ofrecer un servicio 
efectivo. 
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  CONSIDERANDO: Que los distritos municipales Los Alcarrizos y Pedro 
Brand, así como los parajes Palmarejo, La Guáyiga, Pantoja y la sección La Cuaba han 
experimentado un notable desarrollo en lo que se refiere al orden económico, social, 
cultural y deportivo, que les acreditan excelentemente para incorporarse a un mayor 
desarrollo urbanístico, industrial, comercial, y a la vez, una mejor calidad de vida de sus 
habitantes. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la provincia de Santo Domingo, lugar donde 
se encuentra el municipio Santo Domingo Oeste, es una demarcación geográfica que ha 
experimentado importantes cambios demográficos, sociológicos, socioeconómicos y 
urbanísticos, que deben reflejarse en su organización política y administrativa. 
 
  CONSIDERANDO: Que la provincia de Santo Domingo ha sido una 
creación reciente, segregada del Distrito Nacional con el propósito de facilitar a los 
ciudadanos y a las autoridades mejor desenvolvimiento municipal, administrativo y 
judicial, y dentro de esa creación se encuentra el municipio de Santo Domingo Oeste. 
 
  CONSIDERANDO: Que el municipio de Santo Domingo Oeste ha 
desbordado los límites establecidos en la Ley No. 163-01, del 16 de octubre del 2001, que 
crea la provincia de Santo Domingo, y que modifica la Ley No. 5220, sobre División 
Territorial, del 21 de septiembre de 1959, y sus modificaciones; en tal virtud deben 
establecerse otros parámetros que tomen en cuenta sus realidades actuales, que no fueron 
advertidas al momento de su creación. 
 

CONSIDERANDO: Que tomando como parámetros el actual Distrito 
Municipal de Los Alcarrizos, con más de doscientos mil (200,000) habitantes y el 
Distrito Municipal Pedro Brand con alrededor de cien mil (100,000) habitantes y con 
ciento treinta y dos kilómetros cuadrados (132 Km.2), creados mediante la Ley No. 163-
01, con territorio y habitantes mayor que muchas provincias del país, y que sus 
autoridades municipales no tendrían capacidad para cumplir con su rol, ya que sus 
decisiones deben ser refrendadas por su municipio cabecera, puesto que la entidad que 
posee capacidad jurídica lo es precisamente el municipio. 
 

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 3455, del 21 de diciembre de 1952, 
sobre Organización Municipal, dispone que las decisiones de los distritos municipales 
deben ser confirmadas por los regidores del municipio cabecera. 
 

CONSIDERANDO: Que tanto la representación política, municipal y 
legislativa de los ciudadanos del municipio Santo Domingo Oeste, deben hacerse de 
forma tal, que se establezca mayor relación con sus ciudadanos muy especialmente, con 
esos organismos colegiados del gobierno, en particular, los moradores de los diferentes 
sectores que integran su entorno. 
 

CONSIDERANDO: Que la ley que creó los actuales distritos 
municipales Los Alcarrizos y Pedro Brand, mutiló de pies y manos a sus autoridades, y 
aún quisieran, no tienen capacidad para cumplir su rol de darles servicios a sus 
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ciudadanos, muy especialmente a sus autoridades municipales, ya que éstas deben ser 
nombradas por el municipio cabecera, y en consecuencia carecen de capacidad jurídica 
para actuar en justicia, para tomar decisiones con autoridad y autonomía, poder servir a 
sus moradores con mayor eficiencia y en tal virtud, llevar el desarrollo industrial, 
urbanístico y la protección del medio ambiente. 
 

CONSIDERANDO: Que las secciones y parajes La Guáyiga, La Cuaba, 
Los García, San Miguel, El Pedregal, El Limón, Los Corozos, Franquito Gómez, Yacó, 
Los Aguacates, Salamanca, La Piña, Palamara, Pantoja y Palmarejo, entre otros, desde el 
punto de vista geográfico, algunos de ellos están imposibilitados para que sus autoridades 
ofrezcan un buen servicio, ya que sus poblados se encuentran hasta 30 Kms. del 
municipio cabecera. 
 

CONSIDERANDO: Que La Guáyiga está enclavada a la altura del 
kilómetro 22 de la autopista Duarte y la sección La Cuaba a una distancia de alrededor de 
30 Kms. de su municipio cabecera, y están bien pobladas y se les facilita el acceso a las 
demás comunidades, y que reclaman ser elevadas de categoría. 
 

CONSIDERANDO: Que los habitantes de Pantoja y Palmarejo siempre 
han convivido y realizado sus actividades sociales, culturales, religiosas, estudiantiles, 
deportivas y comerciales muy estrechamente con los moradores de Los Alcarrizos. 
 

CONSIDERANDO: Que el paraje Palmarejo tiene una población 
estimada en veinticinco mil (25,000) habitantes, con un importante desarrollo industrial, 
urbanístico, social y comercial que reclama insistentemente ser elevada de categoría para 
recibir mejores servicios municipales. 
 

CONSIDERANDO: Que Pantoja tiene una población estimada en unos 
cuarenta y cinco mil (45,000) habitantes, con un importante desarrollo industrial, 
urbanístico, social y comercial que reclama insistentemente ser elevada de categoría para 
recibir mejores servicios municipales. 
 

CONSIDERANDO: Que el actual Distrito Municipal Los Alcarrizos es 
poseedor de todas las condiciones necesarias para ser elevado de categoría porque tiene 
todos los servicios, comenzando con la mayoría de las instituciones bancarias, incluyendo 
el Banco de Reservas de la República Dominicana, el Banco Intercontinental 
(BANINTER), Asociación Popular de Ahorros y Préstamos, el Banco de la Mujer, el 
Banco de la Pequeña Empresa (ADEMI), Banco Popular Dominicano, entre otros, y 
todas las empresas telefónicas, varias compañías de telecables, además de zonas francas. 
 

CONSIDERANDO: Que el actual Distrito Municipal Pedro Brand tiene 
las condiciones necesarias y suficientes para ser elevado de categoría, porque posee todos 
los servicios e importantes instituciones y empresas, tales como: Primera Brigada del 
Ejército Nacional, Hospital General y Traumatológico Dr. Rodolfo de la Cruz Lora, 
Hospital Docente Psiquiátrico Padre Billini, Oficialía del Estado Civil, Oficina de 
Correos, Centro de Investigación Pecuaria, un matadero municipal, sucursal del Banco de 
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Reservas de la República Dominicana, liceo secundario diurno-nocturno General 
Gregorio Luperón, escuela Campamento Militar 16 de Agosto y quince (15) escuelas de 
educación básica e intermedia, Compañía Dominicana de Teléfono (CODETEL), 
Compañía Telefónica TRICOM, Compañía de Telecable, fábrica de Avena Quaker, 
Parque Industrial Duarte-INCA (FRUTOSA), fábrica de clavos, Alambres Lisos, fábrica 
de Tubos Galvanizados y Plásticos, fábrica de Zinc, fábrica de Comésticos Tropical 
Dominicana, fábrica de transformadores (IENCA), dos (2) plantas procesadoras de arroz, 
una chocolatera, fábrica Oxígeno Dominicano, fábrica de Envases Plásticos, industria de 
Helados BON, fábrica de Tanques Hierro, Procesadora de Acero Estrella, Planta 
Procesadora de Vidrios y decenas de centros comerciales diversos. 
 

CONSIDERANDO: Que el actual Distrito Municipal Pedro Brand, 
también tiene importantes proyectos en construcción, entre ellos: Hospital Militar del 
Ejército Nacional, así como las oficinas de la Jefatura de Estado Mayor del Ejército 
Nacional, iniciadas recientemente por el excelentísimo señor Presidente Hipólito Mejía. 
 

CONSIDERANDO: Que tomando como parámetro todo lo expuesto 
anteriormente, se hace necesario la creación de dos (2) nuevos municipios que tengan por 
nombres Los Alcarrizos y Pedro Brand y cuatro nuevos distritos municipales que tendrán 
por nombres Pantoja, Palmarejo-Villa Linda, La Guáyiga y La Cuaba, estos dos últimos 
pertenecientes a Pedro Brand y los dos primeros, es decir Pantoja y Palmarejo-Villa 
Linda, al municipio Los Alcarrizos. 
 

VISTOS los Artículos 82, 84, 85 y 89 de la Constitución de la República. 
 

VISTOS los Artículos 1 y 7 de la Ley No. 163-01, del 16 de octubre del 
2001, que crea la provincia de Santo Domingo y modifica los límites del actual Distrito 
Nacional. 
 

VISTOS los Artículos 1 y 2 de la Ley No. 5220, del 21 de septiembre de 
1959, sobre División Territorial de la República Dominicana. 
 

VISTA la Ley No. 3455, del 21 de diciembre de 1952, de Organización 
Municipal. 
 

VISTA la Ley No. 273, del 14 de abril de 1981, que modifica el Artículo 
46 de la Ley No. 3455. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Los actuales distritos municipales Los Alcarrizos y Pedro 
Brand del municipio Santo Domingo Oeste, de la provincia Santo Domingo quedan 
elevados a la categoría de municipio y en consecuencia, se modifican las leyes: No. 163-
01, del 16 de octubre del 2001, que crea la provincia Santo Domingo, y No. 5220, del 21 
de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la República Dominicana, y sus 
modificaciones. 
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  La provincia Santo Domingo estará integrada por los siguientes 
municipios: Santo Domingo Norte, Santo Domingo Este, Boca Chica, Santo Domingo 
Oeste, Los Alcarrizos y Pedro Brand. 
 
  ARTICULO 2.- Los Parajes Palmarejo, La Guáyiga y Pantoja, y la 
sección La Cuaba, quedan elevados a la categoría de Distrito Municipal. 
 
  ARTICULO 3.- Los límites del municipio Los Alcarrizos serán: al Norte, 
Distrito Municipal La Guáyiga, por el Arroyo Lebrón, siguiendo todo este arroyo hasta 
llegar al puente que cruza al Instituto Dominicano de Investigaciones y Forestales 
(IDIAF), siguiendo toda la calle en dirección Norte-Sur hasta La Cañada Agricultura, 
trazando una línea recta en esa misma dirección hasta el Río Haina; al Sur, el municipio 
Santo Domingo Oeste, bordeando la parte Este de la carretera La Ciénaga bajando por la 
cañada antes del Batey Cabayona hasta el Río Haina; al Este, el Distrito Nacional; al 
Oeste, la provincia San Cristóbal. 
 
  PARRAFO I.- El municipio Los Alcarrizos está integrado por el actual 
poblado Los Alcarrizos en su zona urbana y los distritos municipales Palmarejo-Villa 
Linda y Pantoja, y en su zona rural sección Santa Rosa. 
 
  PARRAFO II.- El Distrito Municipal Palmarejo-Villa Linda estará 
integrado en su zona urbana por el actual poblado de Palmarejo, que será su cabecera, así 
como las secciones y parajes siguientes: 
 

Secciones Parajes 
Palmarejito Santa Rosa 

Santa Bárbara Las Flores 
Villa Linda Los Coquitos 

 Cerinca 
 
  PARRAFO III.- Los límites del Distrito Municipal Palmarejo-Villa Linda 
serán al Norte, parte del municipio Santo Domingo Norte, calle Los Rieles en línea recta 
hasta el Río La Isabela; al Sur, Los Alcarrizos y parte del Distrito Municipal Pantoja, por 
la calle que está antes de la estación de combustible TEXACO del Km. 17 Autopista 
Duarte, bajando esta calle hasta la cañada Doña Juana, siguiendo en línea recta hasta Los 
Rieles; al Este, parte del Distrito Municipal Pantoja, a través de la línea férrea; al Oeste, 
Distrito Municipal La Guáyiga, por el Arroyo Lebrón. 
 
  PARRAFO IV.- Los parajes Palmarejito, Santa Bárbara y Villa Linda, 
quedan elevados a sección. 
 
  ARTICULO 4.- Los límites del Distrito Municipal Pantoja serán: al 
Norte, Distrito Municipal Palmarejo; al Sur, parte del municipio Santo Domingo Oeste; al 
Este, parte del Distrito Nacional (por la avenida República de Colombia), bajando por la 
calle antes de la urbanización Brisas del Norte hasta la Cañada Arenoso, siguiendo el 
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cause de la misma hasta el puente de la calle La Redención, siguiendo esta calle en 
dirección Norte hasta la calle La Cultura, subiendo por ésta (La Cultura) hasta la carretera 
La Isabela, siguiendo ésta en dirección Este hasta la calle Progreso Vieja que conduce a 
la comunidad de Palmarejo, entrando por la calle Francisco Caminero del barrio 23 hasta 
la calle que conduce al aeropuerto; al Oeste, parte del municipio Los Alcarrizos. 
 
  PARRAFO I.- El Liceo La Isabela queda dentro de la sección La Isabela, 
del Distrito Nacional. 
 
  PARRAFO II.- El Distrito Municipal Pantoja estará integrado en su zona 
urbana por el actual poblado de Pantoja, que será su cabecera, así como sus barrios y 
urbanizaciones siguientes: 
 

Barrios Urbanizaciones 
José Contreras Don Gregorio 
Villa El Palmar Proyecto Invicea 
Villa Morada Villa de Pantoja 
La Redención  
Las Colinas  

 
  ARTICULO 5.- Los límites del municipio Pedro Brand serán: al Norte, 
Distrito Municipal La Cuaba; al Sur, parte del Distrito Municipal La Guáyiga; al Este, 
parte del Distrito Municipal La Guáyiga; al Oeste, provincia San Cristóbal (Villa 
Altagracia). 
 
  PARRAFO I.- El municipio Pedro Brand estará integrado en su zona 
urbana por el actual poblado de Pedro Brand, Los Cocos (Km.28), el Distrito Municipal 
La Guáyiga y el Distrito Municipal La Cuaba. 
 

PARRAFO II.- El municipio Pedro Brand en su zona rural estará 
constituido por las secciones y parajes siguientes: 
 

Secciones Parajes 
Los Corozos El Catalán 
San Miguel Mata de Iglesia 

Piedra Gorda La Montosa 
La Polonia El Plantón 

Frasquito Gómez El Puerto 
Santa Cruz Hato Viejo 

 
  PARRAFO III.- El Distrito Municipal La Guáyiga estará integrado en su 
zona urbana por el actual poblado La Guáyiga, que será su cabecera, La Penca (Km. 20 
Autopista Duarte), barrio El Brisal, Los Coquitos, Las Flores, La Yagüita, La Sabana y 
Jicaso, y en su zona rural estará constituido por las secciones y parajes siguientes: 
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Secciones Paraje Barrios 
Los García Batey Palamara El Campamento 
El Pedregal  Proyecto Yoli 

Yacó  Proyecto El Cruce 
  Proyecto Los 

Guardias 
 
  PARRAFO IV.- El paraje Yacó queda elevado a la categoría de sección; 
el proyecto El Cruce y el proyecto Los Guardias pertenecerán a esta sección. 
 
  PARRAFO V.- Los límites del municipio La Guáyiga serán: al Norte, 
Distrito Municipal La Cuaba, por el río Matúa; al Sur, municipio Los Alcarrizos; al Este, 
Arroyo Lebrón, que lo separa del municipio Los Alcarrizos y Distrito Municipal 
Palmarejo-Villa Linda; al Oeste, parte del municipio de Pedro Brand, a la derecha, 
bajando por Freezer Dominicana hasta la planta de tratamiento, siguiendo la cañada de 
Tindo hasta el río La Isabela, bajando el río hacia el Este, hasta la cañada El Rodalso, 
siguiendo en línea recta hasta el vivero Las Orquídeas, trazando una línea hasta el río 
Matúa; a la derecha, bordeando el residencial Ciudad Satélite hasta el Arroyo Lebrón. 
 
  PARRAFO VI.- El Distrito Municipal La Cuaba estará integrado en su 
zona urbana por el actual poblado La Cuaba, que será su cabecera, y su zona rural será 
constituida por las secciones y parajes siguientes: 
 
  PARRAFO VII.- Quedan elevados a secciones los parajes El Limón, La 
Estancia y Los Aguacates; los parajes Salamanca y Arroyo Indio pertenecerán a la 
sección Los Aguacates. Los parajes Hojas Anchas, Higüamo, Higüero, Suardí, Sabana al 
Medio y Los Jobos de Matúa pertenecerán a la sección La Estancia; los parajes Mala 
Vuelta, Los Genaro, Bañadero, Victoriano, Arroyo Mina, Loma de Galán, El Cachimbo y 
El Cachón pertenecerán a la sección El Limón. 
 
  PARRAFO VIII.- Los límites del Distrito Municipal La Cuaba serán: al 
Norte, paraje el Higüero; al Sur, el paraje Victoriano; al Este, Distrito Municipal La 
Guáyiga, por el río Matúa a su cruce por Los Aguacates; al Oeste, municipio Villa 
Altagracia. 
 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
DE LOS MUNICIPIOS LOS ALCARRIZOS Y PEDRO BRAND 

 
  ARTICULO 6.- Los municipios Los Alcarrizos y Pedro Brand elegirán un 
síndico y un vice-síndico, respectivamente, los regidores serán elegidos, tal como 
establece el Artículo 5 de la Ley No. 3455, del 21 de diciembre de 1952. 
 
  ARTICULO 7.- La presente ley entrará en vigencia a partir de las 
próximas elecciones municipales y congresionales, cuando se elegirán las próximas 
autoridades. 
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  ARTICULO 8.- El municipio Santo Domingo Oeste, comprenderá toda la 
parte del Distrito Nacional que se encuentra al Oeste de los límites establecidos para el 
Distrito Nacional, en el Artículo 2 de la Ley No. 163-01, del 16 de octubre del 2001, así 
como las actuales secciones de Haina y Manoguayabo. 
 
  PARRAFO I.- Los límites del municipio de Santo Domingo Oeste serán: 
al Norte, la Autopista Duarte; al Sur, el Mar Caribe y la avenida Gregorio Luperón; al 
Este, parte del Distrito Nacional y la avenida Gregorio Luperón; al Oeste, el municipio 
Los Alcarrizos y la provincia San Cristóbal. 
 
  PARRAFO II.- El límite del Distrito Nacional es la autopista Duarte hasta 
el kilómetro 13 (avenida República de Colombia) y Pantoja. 
 
  ARTICULO 9.- En lo que respecta a la administración de los municipios 
Los Alcarrizos y Pedro Brand, y los distritos municipales Pantoja, Palmarejo-Villa Linda, 
La Guáyiga y La Cuaba, se regirán por las disposiciones de la Ley No. 3455, del 21 de 
diciembre de 1952, y la Ley No. 273, del 14 de abril de 1981, que la modificó en su 
Artículo 46. 
 
  ARTICULO 10.- La presente ley deroga cualquier disposición legal que 
le sea contraria. 
 
  ARTICULO 11.- La Suprema Corte de Justicia, la Secretaría de Estado de 
Interior y Policía, la Procuraduría General de la República, la Liga Municipal 
Dominicana y la Junta Central Electoral (J.C.E.), adoptarán las medidas que consideren 
pertinentes para la ejecución de la presente ley. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
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Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez             Juan Ant. Morales Vilorio 
           Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 65-05 que aumenta la pensión del Estado que percibe el señor Francisco 
Oberto Gómez Minaya, a la suma de RD$25,000.00, mensuales. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 65-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor FRANCISCO OBERTO GOMEZ 
MINAYA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 034-0038710-0, ha 
dedicado los mejores años de su vida al servicio de la administración pública, 
desempeñando funciones tales como: Senador de la República por la Provincia Valverde, 
durante el período 1978-1982, Inspector de Rentas Internas, Oficinista en la Secretaría de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, Supervisor de la Secretaría de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social, Presidente de la Defensa Civil en la Provincia 
Valverde. 
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  CONSIDERANDO: Que el referido señor también ha sido Gobernador de 
la mencionada provincia por dos ocasiones; Presidente del Ayuntamiento y Presidente de 
la Junta Protectora para la Agricultura, laborando siempre con probada honestidad y gran 
vocación de servicio. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Ex-Senador FRANCISCO OBERTO 
GOMEZ MINAYA, por sus más de 40 años de servicios a favor del pueblo dominicano, 
así como por su avanzada edad, fue beneficiado con una pensión del Estado por la suma 
de RD$2,700.00, suma ésta que le resulta insuficiente para costearse sus necesidades y 
las de su familia, tomando en cuenta el alto costo que ha experimentado la canasta 
familiar. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano estimular el 
desarrollo de la seguridad social en la Nación e ir en auxilio de todos los ciudadanos y 
ciudadanas que han servido a su comunidad y a la patria desinteresadamente, con esmero, 
dedicación e integridad, y que por su vejez y mal estado de salud, se ven imposibilitados 
de proseguir realizando labores para su subsistencia. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre del 
1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se aumenta a la suma de RD$25,000.00 
(VEINTICINCO MIL PESOS CON 00/100), mensuales, la pensión del Estado que 
percibe el Ex-Senador FRANCISCO OBERTO GOMEZ MINAYA. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de 
la promulgación de la presente ley. 
 
  ARTICULO TERCERO.- La presente ley modifica cualquier otra ley, 
decreto o resolución que le sea contraria, en lo que se refiere al señor FRANCISCO 
OBERTO GOMEZ MINAYA. 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez             Juan Antonio Morales Vilorio 
           Secretaria           Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 66-05 que concede una pensión del Estado por la suma de RD$12,000.00 
mensuales, a la señora Donatilia Soto Zoquier de Blondet. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 66-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora DONATILIA SOTO ZOQUIER DE 
BLONDET, farmacéutica, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0073700-6, ha laborado en la administración pública por más de 10 años, en instituciones 
tales como: Poder Ejecutivo, como Depuradora de Viviendas, Secretaria de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social y en el Instituto Dominicano de Seguros Sociales, 
demostrando siempre una plena vocación de servicio, honradez y capacidad. 
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  CONSIDERANDO: Que la doctora DONATILIA SOTO ZOQUIER 
DE BLONDET, se encuentra padeciendo quebrantos de salud causados por las 
operaciones de que ha sido objeto, resultándole difícil realizar trabajo productivo para 
costearse los medicamentos y alimentos que precisa. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano garantizar la 
protección efectiva de aquellos ciudadanos y ciudadanas que han dedicado toda su 
fortaleza humana al servicio de la sociedad y que por hallarse en mal estado de salud, así 
como por su avanzada edad, se ven imposibilitados de proseguir realizando actividades 
productivas para su sustento. 
 
  VISTA la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado, a favor de la doctora 
DONATILIA SOTO ZOQUIER DE BLONDET, por la suma de RD$12,000.00 
(DOCE MIL PESOS CON 00/100) mensuales. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez       Juan Ant. Morales Vilorio 
           Secretaria           Secretario 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 67-05 que concede sendas pensiones del Estado a los señores Pedro Antonio 
Rodríguez Ortiz, Dr. Manuel Lozano Bueno, Francisco Antonio Cabral Acosta, 
Juan Pastor Jiménez Fernández, Rafael Danilo Almánzar Santos, Jorge Rafael 
Estrella Peña, Ana Rita Matías Pérez y Mercedes Arelis Mendoza. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 67-05 
 
  CONSIDERANDO: Que los señores PEDRO ANTONIO 
RODRIGUEZ ORTIZ, DR. MANUEL LOZANO BUENO, FRANCISCO CABRAL 
ACOSTA, JUAN PASTOR JIMENEZ FERNANDEZ, RAFAEL DANILO 
ALMANZAR SANTOS, JORGE RAFAEL ESTRELLA PEÑA Y LAS SEÑORAS 
ANA RITA MATIAS PEREZ Y MERCEDES ARELIS MENDOZA, han sido 
servidores públicos por más de 30 años, con los cuales han dejado su esfuerzo y vida en 
las diferentes instituciones públicas. 
 
  CONSIDERANDO: Que los señores PEDRO ANTONIO 
RODRIGUEZ ORTIZ Y EL DR. MANUEL LOZANO BUENO, han cumplido sus 
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carreras como servidores públicos, llegando hasta las más altas posiciones de la Provincia 
Valverde en su condición de Ex Gobernadores. 
 
  CONSIDERANDO: Que los señores RAFAEL DANILO ALMANZAR 
SANTOS, FRANCISCO ANTONIO CABRAL ACOSTA, ANA RITA MATIAS 
PEREZ Y JORGE RAFAEL ESTRELLA PEÑA, fueron servidores educativos en 
nuestra provincia por más de 30 años. 
 
  CONSIDERANDO: Que JUAN PASTOR JIMENEZ, ha sido un leal 
servidor público en diferentes instituciones del Estado. 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora ANA RITA MATIAS PEREZ, 
recibe una pensión insuficiente de RD$5,000.00, que no le permite costear sus gastos 
personales. 
 
  CONSIDERANDO: Que MERCEDES ARELIS MENDOZA, recibe 
una pensión insuficiente de RD$1,014.00 que no le permite costear sus necesidades 
alimenticias y medicinales. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 
1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
  VISTA la Constitución de la República Dominicana. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se le concede una pensión del Estado a los 
señores PEDRO ANTONIO RODRIGUEZ ORTIZ de RD$25,000.00; DR. 
MANUEL LOZANO LOZANO BUENO de RD$25,000.00; FRANCISCO 
ANTONIO CABRAL ACOSTA de RD$15,000.00; JUAN PASTOR JIMENEZ 
FERNANDEZ de RD$15,000.00, RAFAEL DANILO ALMANZAR SANTOS de 
RD$15,000.00; JORGE RAFAEL ESTRELLA PEÑA de RD$15,000.00; la señora 
ANA RITA MATIAS PEREZ, le queda aumentada la pensión de RD$5,000.00 a 
RD$20,000.00 y la señora MERCEDES ARELIS MENDOZA, se le aumenta la 
pensión de RD$1,181.00 a RD$15,000.00. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a 
partir de la promulgación de la presente ley. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
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los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez       Juan Ant. Morales Vilorio 
           Secretaria           Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 68-05 que aumenta a RD$40,000.00 mensuales, la pensión del Estado de que 
disfruta el señor Antonio E. Ramón Mateo Reyes. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 68-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que el DR. ANTONIO E. RAMON MATEO 
REYES, ex-vicepresidente del Senado de la República en el período constitucional 1990-
1994, sufrió a mitad de su período senatorial un micro infarto en el tallo cerebral, 
situación que lo incapacita para el trabajo productivo. 
 
  CONSIDERANDO: Que el DR. MATEO REYES, en los años que ocupó 
la representación senatorial por la provincia Valverde, realizó una gran labor comunitaria 
con miras al fortalecimiento del desarrollo integral de su provincia y su país. 
 
  CONSIDERANDO: Que por más de 20 años laboró como médico en el 
sector público y privado ejerciendo su profesión con entusiasmo y dedicación a favor de 
los más pobres de su provincia, granjeándose por ello, el aprecio, el cariño y el respeto de 
todos los habitantes de la Provincia Valverde, siendo reconocido, por tal razón por 
distintas entidades comunitarias, culturales y sociales, así como por el ayuntamiento 
municipal de Mao, que lo declaró Hijo Meritísimo del municipio de Mao. 
 
  CONSIDERANDO: Que este dominicano ha hecho grandes aportes para 
el desarrollo del arte musical en nuestra Nación, y citamos, como ejemplo, la 
composición del Himno a la Batalla de Santiago del 30 de marzo del 1844, con la cual se 
consolida nuestra Independencia Nacional; de igual manera es el autor de la música de 
los himnos a la Restauración de la República, escrita por el Padre de la Patria Juan Pablo 
Duarte, y, de igual manera, canta con gran fruición a los héroes y mártires del 3 de julio 
del año 1916, donde un grupo de 80 maeños enfrentaron a las tropas de intervención 
norteamericano en La Barranquita de Guayacanes. 
 
  CONSIDERANDO: Que durante el tiempo que ocupó la función de 
Secretario Ejecutivo del Instituto para el Desarrollo del Noroeste (INDENOR) realizó, sin 
lugar a dudas, una excelente labor de promoción humana a favor de las cuatro provincias 
del noroeste. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 
1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se concede un aumento de pensión civil del 
Estado que recibe el señor ANTONIO E. RAMON MATEO REYES, de RD$20,0000.00 
(Veinte Mil Pesos) mensuales a RD$40,000.00 (Cuarenta Mil). 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez       Juan Ant. Morales Vilorio 
           Secretaria           Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 69-05 que concede una pensión del Estado de RD$25,000.00 mensuales, al 
señor Quirino Antonio Escoto Tejada. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 69-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor QUIRINO ANTONIO ESCOTO 
TEJADA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 044-0000111-3, ha 
dedicado los mejores años de su vida al servicio de diferentes instituciones públicas, entre 
las que se encuentran: Senador de la República por la Provincia Dajabón, durante los 
períodos de 1966 al 1970 y del 1992 al 1994, entre otros puestos de vital importancia, 
desempeñándose en cada uno de ellos con honestidad, capacidad y una gran vocación de 
servicios. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Ex Senador QUIRINO ANTONIO 
ESCOTO TEJADA, por sus más de 40 años de servicios en favor del pueblo 
dominicano, así como por su avanzada edad, fue beneficiado con una pensión del Estado 
por la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS CON 00/100), mediante la Ley No. 
103-97, de fecha 11 de junio del año 1997, suma ésta que le resulta insuficiente para 
costearse sus necesidades y las de su familia, tomando en cuenta el alto costo que ha 
experimentado la canasta familiar. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano estimular el 
desarrollo de la seguridad social en la Nación e ir en auxilio de todos los ciudadanos y 
ciudadanas que han servido a su comunidad y a la Patria desinteresadamente, con esmero, 
dedicación e integridad, y que por su vejez y mal estado de salud, se ven imposibilitados 
de proseguir realizando labores para su subsistencia. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
  VISTA la Ley No. 103-97, de fecha 11 de junio del año 1997. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se aumenta a la suma de RD$25,000.00 
(VEINTICINCO MIL PESOS CON 00/100), mensuales, la pensión del Estado que 
percibe Ex Senador QUIRINO ANTONIO ESCOTO TEJADA. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de 
la presente ley. 
 
  ARTICULO TERCERO.- La presente ley deroga la Ley No. 103-97, de 
fecha 11 de junio del año 1997, en cuanto se refiere al señor QUIRINO ESCOTO 
TEJADA. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta               Melania Salvador de Jiménez 

    Secretario           Secretaria 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 70-05 que concede una pensión del Estado al señor Juan Gil Batlle, por la 
suma de RD$20,000.00 mensuales. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 70-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Dr. Juan Gil Batlle, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 026-0033851-7, desempeñó cargos en la administración 
pública, tales como: Diputado al Congreso Nacional por la Provincia La Romana, durante 
el cuatrenio 1982-1986; Síndico Municipal, 1978-1982; Director Regional de Ganadería, 
Región Este, Higüey (1970); Supervisor Regional del Instituto Agrario Dominicano 
(IAD), entre otros. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Ex-Diputado Dr. Juan Gil 
Batlle, por su prolongada edad, así como por su mal estado de salud, le es imposible 
continuar con el trabajo productivo para su subsistencia y la de su familia. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano, auxiliar a 
todos aquellos ciudadanos y ciudadanas que han prestado servicios en la sociedad y que 
por su edad y enfermedades, se les toma difícil realizar labores productivas, para cubrir 
sus gastos de alimentación de que precisa. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se concede una pensión del Estado a favor del 
Ex-Diputado Dr. Juan Gil Batlle, por la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
CON 00/100) mensuales. 
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  ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de 
la fecha de su promulgación. 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 

Jesús Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez              Sucre Antonio Muñoz Acosta 
           Secretaria           Secretario 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 71-05 que concede una pensión del Estado de RD$30,000.00 mensuales, en 
favor del señor Luis Felipe Reyes Gómez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 71-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor LUIS FELIPE REYES GOMEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 034-0004538-5, fue Senador de la 
República por la provincia Valverde, durante el cuatrenio 1986-1990. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la actualidad el ex-senador LUIS FELIPE 
REYES GOMEZ, por su prolongada edad y por su mal estado de salud, fruto de tres 
infartos, le es imposible continuar con el trabajo productivo para su subsistencia. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano ir en auxilio de 
todos aquellos ciudadanos y ciudadanas que han laborado a favor de la Nación, y no 
pueden solventar sus necesidades básicas con un digno trabajo. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado a favor del ex-
senador LUIS FELIPE REYES GOMEZ, por la suma de RD$30,000.00 (TREINTA 
MIL PESOS). 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez        Juan Ant. Morales Vilorio 
           Secretaria            Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria              Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 72-05 que concede una pensión del Estado de RD$35,000.00 mensuales, en 
favor del Dr. Jorge Tena Reyes. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 72-05 
 
  CONSIDERANDO: Que ha sido siempre de especial interés del Estado 
Dominicano proteger y reconocer a todos aquellos ciudadanos que se han distinguido 
como servidores públicos. 
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  CONSIDERANDO: Que el DR. JORGE TENA REYES, se inició como 
profesor en el año 1952 en el Instituto Politécnico Loyola y que desde esntonces le ha 
servido con capacidad y ejemplar honestidad al Estado Dominicano, en las distintas 
posiciones que ha desempeñado. 
 
  CONSIDERANDO: Que como maestro, Director de Escuela, Inspector 
de Educación, Subsecretario de Estado, Secretario de Estado de Educación en funciones, 
Director General de Bellas Artes y Cultos, actualmente como asesor del Seguro Médico 
para Maestros, ha realizado una encomiable labor a favor de la educación, la cultura 
dominicana y la salud de los maestros. 
 
  CONSIDERANDO: Que con más de cincuenta años y un ejemplar 
historial como servidor público, el DR. JORGE TENA REYES, tan sólo recibe una 
pensión de RD$5,412.00 (Cinco Mil Cuatrocientos Doce Pesos Oro con 00/100) 
mensuales, cantidad ésta que le resulta insuficiente para cubrir sus gastos más 
perentorias. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se concede una pensión del Estado por la 
suma de RD$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO CON 00/100) 
mensuales a favor del señor JORGE TENA REYES. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de 
la fecha de su promulgación. 
 
  ARTICULO TERCERO.- La presente ley modifica cualquier otra 
disposición que le sea contraria, en cuanto se refiere al señor JORGE TENA REYES. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez        Juan Ant. Morales Vilorio 
           Secretaria             Secretario 
 



-92- 
________________________________________________________________________ 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria              Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Montecristi. 

   
 
79 

    
Dec. No. 129-05 que nombra a la señora Catalina Navarro 
de Russo, Embajadora adscrita a la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 

   
 
80 

    
Dec. No. 131-05 que concede el beneficio del indulto a varias 
condenadas por los tribunales de la República. 

   
81 

    
Dec. No. 132-05 que concede franquicia postal, por el 
término de dos años, al Museo de Arte Moderno. 

   
82 

    
Dec. No. 133-05 que nombra a los señores Eliseo Marsiano 
López y Mercedes Altagracia Rodríguez Guzmán, 
Subsecretario de Estado de Industria y Comercio y 
Subdirectora del Plan Presidencial contra la Pobreza, 
respectivamente. 

   
 
 
 
82 

    
Dec. No. 134-05 que designa al señor Juan Antonio 
Leonardo Arias, Vicepresidente de la Comisión Presidencial 
de Apoyo al Desarrollo Barrial. 

   
 
83 

    
Dec. No. 135-05 que nombra al señor Demetrio Antonio 
Almonte Fernández, Agregado Agrícola en la Embajada de 
la República en Washington, Estados Unidos de América. 

   
 
84 

    
Dec. No. 136-05 que designa al señor Ramón Antonio 
Vicente Moronta, Subdirector de la Oficina Nacional de 
Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructura y 
Edificaciones. 

   
 
 
84 

    
Dec. No. 137-05 que nombra varios funcionarios ante la 
Organización de las Naciones Unidas. 

   
85 
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Dec. No. 138-05 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran 
Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Carlos Ernesto 
Mendoza Carrillo, Embajador de la República de El 
Salvador. 
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86 

    
Dec. No. 139-05 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran 
Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Miguel de 
Raimond Da Silva Amado, Embajador Jefe de la Delegación 
de las Comunidades Europeas en la República Dominicana. 

   
 
 
 
87 

    
Dec. No. 140-05 que otorga exequátur a varios profesionales.   87 
    
Dec. No. 141-05 que declara de utilidad pública e interés 
social la adquisición por el Estado Dominicano de varias 
porciones de terrenos en Jimaní, para ser destinadas a la 
construcción de un proyecto habitacional en esa ciudad. 
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Res. No. 73-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
Manuel Batista Ortiz, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 73-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en fecha 28 de 
julio del 1998, entre el INGENIO RIO HAINA y MANUEL BATISTA ORTIZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de compra - venta de terrenos, suscrito 
en fecha 28 de julio del año 1998, entre el INGENIO RIO HAINA, representado en este 
acto por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), LIC. OSCAR 
SANTIAGO BATISTA GARCIA, de una parte; y de la otra parte, el señor MANUEL 
BATISTA ORTIZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, 
una porción de terreno con área de 51,848.84 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 
9, del Distrito Catastral No. 19, del Distrito Nacional, perteneciente al Ingenio Río Haina, 
valorada en la suma de RD$9,073,547.00 (NUEVE MILLONES SETENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100); que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: 
 

De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del 
Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 
de agosto de 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 048-0000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 10 de enero del año 1994, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor MANUEL BATISTA 
ORTIZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0371594-2, domiciliado y residente en la Av. Duarte, casa No. 423, 
sector Santo Domingo, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL INGENIO, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías ordinarias de derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta, 
el siguiente inmueble: 
 

“Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de 
CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PUNTO OCHENTA Y CUATRO (51,848.84) metros cuadrados, dentro 
de la Parcela No. 9, del D.C. No. 19, del Distrito Nacional, propiedad del 
Ingenio Río Haina, con los siguientes linderos: 

 
Al Norte: Resto Parcela 
Al Este: Av. Jacobo Majluta 
Al Sur: Resto Parcela y Carret. a Guarícano 
Al Oeste: Resto Parcela 

 
  SEGUNDO.- EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 60-2487, de 
fecha primero (1ro.) de septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
  TERCERO.- El precio total acordado para la presente operación de venta 
de terreno, es de NUEVE MILLONES SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$9,073,547.00), o sea, a razón de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00), el metro cuadrado, el cual será pagado por 
EL COMPRADOR, en la forma siguiente: 
 

a) La suma de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 45/100 (RD$3,175,471.45), como pago del 
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO 
haber recibido en cheques certificados Nos. 59, 2999, 2997, 1785 y 2998, 
en fechas 5-6-98, 18-6-98, 26-6-98, 26-7-98, razón por la cual este acto 
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por 
dicha suma. 

 
b) El resto, o sea, la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CINCO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 55/100 (RD$5,898,075.55), en el plazo de 
CINCO (5) años, a partir de la fecha del presente acto, mediante 
SESENTA (60) cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá 
ser saldada a más tardar el día veintiocho (28) del mes de julio del año 
2003. 
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PARRAFO I.- El precio de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado fue establecido 
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro 
Nacional, de fecha veintisiete (27) de abril de 1998 y una firma de tasadores privados, 
mediante avalúo de fecha veintiséis (26) de abril del 1998. 
 

PARRAFO II.- Queda convenido entre las partes contratantes, que la 
suma de dinero adeudada por EL COMPRADOR ascendente a CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CINCO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 55/100 (RD$5,898,075.55), devengará intereses a razón de 
UNO POR CIENTO (1%) mensual.  
 

CUARTO.- Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio 
convenido para la venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, 
ascendente a CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
SETENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 55/100, todo de acuerdo a lo 
consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil Dominicano, para que, en caso de 
incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio en 
favor de EL INGENIO.  
 

PARRAFO I.- Queda entendido que el presente privilegio se extiende a 
todo lo clavado, plantado, o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, 
mejoras actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus 
herederos o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 

PARRAFO II.- Queda entendido y convenido entre las partes que, si EL 
COMPRADOR se atrasa en el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, 
EL INGENIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando 
cualquier mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la 
deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 

QUINTO.- Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no 
podrá ser vendido, hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda 
producir un cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por 
escrito el consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen, al momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o 
pueda originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, 
impuestos, tasas y contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, 
inscripción, legalización y todos aquellos gastos que realice el C.E.A., como 
consecuencia del presente contrato. 
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SEPTIMO.- Queda convenido entre las partes, que, si al elaborar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
  OCTAVO.- El presente contrato, después de suscrito por las partes, 
deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder 
Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 
  NOVENO.- Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
  DECIMO.- Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, 
las partes eligen domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR, en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los veintiocho (28) días del mes de 
julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO:      POR EL COMPRADOR: 
 
LIC. OSCAR S. BATISTA GARCIA             MANUEL BATISTA ORTIZ 

Director Ejecutivo 
 
  YO, LIC. MIRLA RODRIGUEZ MOLINA, Abogado, Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE QUE, que por ante 
mi comparecieron los señores LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA y 
MANUEL BATISTA ORTIZ, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen 
al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus 
vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año mil novecientos noventa 
y ocho (1998). 
 
 

LIC. MIRLA RODRIGUEZ MOLINA 
Notario Público.- 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta,            Bernardo Alemán Rodríguez, 
      Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria            Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 74-05 que concede una pensión del Estado de RD$40,000.00 mensuales al 
señor Juan Esteban Olivero Feliz. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 74-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el doctor Juan Esteban Olivero Féliz laboró por 
más de 40 años en la administración pública, desempeñando importantes funciones. 
 
  CONSIDERANDO: Que, en esa fructífera carrera de servicio al Estado, 
el doctor Juan Esteban Olivero Féliz desempeñó con integridad y dedicación funciones 
tan importantes tales como: Fiscal del Distrito Nacional, Embajador y Cónsul de la 
República, Superintendente de Seguros, Diputado de la República ante el Congreso 
Nacional en los períodos 1966/70/74/78, y 1990/94; Diputado a la Asamblea 
Constituyente en 1996 y 1994, y diferentes cargos honoríficos, incluyendo delegado 
político del PRSC ante la Junta Central Electoral durante muchos años y otros 
organismos del Estado. 
 
  CONSIDERANDO: Que el doctor Juan Esteban Olivero Feliz, de setenta 
y tres años de edad, padece problemas de salud que le impiden seguir desarrollando 
actividades productivas y carece de medios económicos adecuados. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer los méritos de los 
ciudadanos que han desarrollado con integridad y dedicación una prolongada labor a 
favor del Estado Dominicano. 
 
  VISTO la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se otorga el beneficio de una pensión mensual del Estado 
al doctor Juan Esteban Olivero Féliz, por la suma de Cuarenta Mil Pesos 
(RD$40,000.00). 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Presupuesto y Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- La presente ley deroga cualquier ley o disposición que le 
sea contraria. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Sucre A. Muñoz Acosta 

   Secretaria       Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 75-05 que aumenta a RD$10,000.00 mensuales, la pensión del Estado de que 
disfruta la señora María Nieves de los Santos de González. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 75-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora MARIA NIEVES DE LOS 
SANTOS DE GONZALEZ, cuenta con una extensa carrera al servicio del Estado 
Dominicano de más de veinticinco (25) años, la que desempeñó con integridad e 
idoneidad de profesora de nivel primario y secundario. 
 
  CONSIDERANDO: Que luego de esa ardua y prolongada labor, la señora 
MARIA NIEVES DE LOS SANTOS DE GONZALEZ, fue pensionada mediante 
Decreto No. 1385, de fecha 6 de septiembre del año 1983 por la suma de RD$1,014.00 
(MIL CATORCE PESOS) mensuales. 
 
  CONSIDERANDO: Que el evidente deterioro experimentado por el 
poder adquisitivo del peso dominicano, justifican que la pensión otorgada a la señora 
MARIA NIEVES DE LOS SANTOS DE GONZALEZ, sea reajustada a un nivel 
acorde con el costo de la vida actual. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado atender a todos los 
ciudadanos y ciudadanas que, habiendo dedicado décadas de años ininterrumpidos al 
servicio público, reciben actualmente pensiones del Estado que, innegablemente resultan 
insuficientes para cualquier ser humano costearse sus gastos básicos y vivir sus años de 
vejez en forma digna. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre del 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se aumenta de RD$1,014.00 (MIL CATORCE 
PESOS) a RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS CON 00/100) mensuales el monto de la 
pensión que actualmente percibe la señora MARIA NIEVES DE LOS SANTOS DE 
GONZALEZ. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- La presente ley deroga el Decreto No. 1385, 
de fecha 6 de septiembre del año 1983, en cuanto se refiere a la señora MARIA NIEVES 
DE LOS SANTOS DE GONZALEZ. 
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  ARTICULO TERCERO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de 
la promulgación de la presente ley. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 

Jesús Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez             Sucre Antonio Muñoz Acosta 

   Secretaria            Secretario 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 76-05 que concede una pensión del Estado de RD$18,000.00 mensuales, en 
favor del señor Marcos Aurelio Juliao Rivera. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 76-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor MARCOS AURELIO JULIAO 
RIVERA, ha laborado en la administración pública por más de 27 años, en instituciones 
tales como: Ayuntamiento del Distrito Nacional, Secretaría de Estado de Salud Pública, 
CORDE, INESPRE, SAVICA, Seguro Social, Cruz Roja Dominicana, entre otras. 
 
  CONSIDERANDO: Que al señor MARCOS AURELIO JULIAO 
RIVERA, la avanzada edad y años de servicio no le permiten un desenvolvimiento más 
acorde con las exigencias necesarias en los departamentos e instituciones estatales; y 
actualmente sus medios de subsistencia son escasos y cada vez menos suficientes. 
 
  CONSIDERANDO: Que es función del Estado, proteger a todos aquellos 
ciudadanos y ciudadanas que hayan prestado sus servicios a la sociedad dominicana y 
que por razones de edad, salud u otra razón, ameritan de una adecuada protección. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre del año 
1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se concede una pensión del Estado, por la 
suma de RD$18,000.00 (DIECIOCHO MIL PESOS CON 00/100) mensuales a favor del 
señor MARCOS AURELIO JULIAO RIVERA. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 
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Sucre Antonio Muñoz Acosta             Melania Salvador de Jiménez 

   Secretario            Secretaria 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 77-05 que concede una pensión del Estado de RD$20,000.00 mensuales, en 
favor del señor Justiniano de Jesús Espinal Reyes. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 77-05 
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  CONSIDERANDO: Que el señor JUSTINIANO DE JESUS ESPINAL 
REYES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0004101-0, se 
distinguió por su intensa labor desempeñada a favor del Estado Dominicano, reflejada a 
través de diversas instituciones, tales como: Junta Central Electoral, Senado de la 
República Dominicana, Seguro Social, Migración, Lotería Nacional y Salud Pública, 
donde actualmente permanece. 
 
  CONSIDERANDO: Que todas las funciones ejercidas por el referido 
señor en las diversas dependencias del sector público, fueron realizadas con probada 
honestidad, lealtad y vocación de servicio. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor JUSTINIANO DE JESUS ESPINAL 
REYES, cuenta en la actualidad con 62 años de edad y no goza de un adecuado estado de 
salud para continuar rindiendo una labor productiva en beneficio de la Nación. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano garantizar la 
protección efectiva de aquellos ciudadanos y ciudadanas que han dedicado toda su 
fortaleza humana al servicio de la sociedad y que por hallarse afectados de salud, así 
como por su avanzada edad, se ven imposibilitados de proseguir realizando actividades 
productivas que les permitan costearse sus necesidades. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre del 
1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR al señor JUSTINIANO DE 
JESUS ESPINAL REYES, una pensión del Estado Dominicano, por la suma de 
RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO CON 00/100) mensuales. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de 
la fecha de su promulgación. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Enrriquillo Reyes Martínez 
              Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 79-05 que concede una pensión del Estado de RD$15,000.00 mensuales a la 
señora Dulce Ureña. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 79-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado proteger a todo servidor 
público que ha desarrollado una prolongada labor a favor del Estado Dominicano. 
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  CONSIDERANDO: Que la señora Dulce Ureña, se desempeñó por varios 
años como servidora pública y fue electa diputada al Congreso por la provincia Dajabón 
por el Partido Reformista Social Cristiano (PRSC), en el período 1974-1978. 
 
  CONSIDERANDO: Que por su avanzada edad y quebrantos de salud, la 
ex-diputada Dulce Ureña, está en la imposibilidad de ejercer un trabajo productivo, por lo 
que requiere de una pensión del Estado para cubrir sus necesidades más elementales. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre del 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado a la señora 
Dulce Ureña, por la suma de Quince Mil Pesos (RD$15,000.00). 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- La presente ley modifica cualquier disposición que le sea 
contraria. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 

Rafaela Alburquerque 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán       Hermes Juan José Ortiz Acevedo 
     Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez         Celeste Gómez Martínez 

     Secretaria       Secretaria Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 80-05 que concede una pensión del Estado de RD$20,000.00 mensuales al 
señor Moncho Sánchez Acosta. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 80-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado velar por la seguridad social 
de sus servidores una vez que sus años y los quebrantos de salud lo imposibilitan. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor MONCHO SANCHEZ ACOSTA, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0061108-6, ha laborado durante 
varios años en la administración pública, labor que ha desempeñado siempre con 
idoneidad, capacidad y una total entrega al trabajo. 
 
  CONSIDERANDO: Que el ex-diputado MONCHO SANCHEZ 
ACOSTA además de su edad avanzada, su estado de salud y el tiempo de servicio a favor 
del Estado Dominicano, ha tenido una dilatada vida pública al servicio del país en 
defensa de su soberanía, la dignidad, la democracia y el progreso. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor MONCHO SANCHEZ ACOSTA, ha 
trabajado en instituciones del Estado desempeñando funciones tales como: Director 
General del Fondo Especial Desarrollo Agropecuario (FEDA) 1982-1986; Encargado 
General de Organización Rural 1978-1982; Coordinador Social del Instituto Agrario 
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Dominicano, Promotor de Construcción y Acueductos Rurales, Promotor Social, 
Especialista en Cooperativas (INAPA), Coordinador General de Servicio Social de 
Iglesias, Director General del Colegio Abraham Lincoln, entre otros. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 
1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado ascedente a 
la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS CON 00/100) a favor del señor 
MONCHO SANCHEZ ACOSTA. 
 
  ARTICULO 2.- Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- La presente ley deroga y sustituye cualquier disposición 
que le sea contraria. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
José Alejandro Santos Rodríguez         Celeste Gómez Martínez 

       Secretario       Secretaria Ad-Hoc. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán       Hermes Juan José Ortiz Acevedo 
     Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 81-05 que concede sendas pensiones del Estado por la suma de RD$8,000.00 
mensuales, cada una, a los señores Altagracia Jiménez González, Dimas Suárez y 
Amparo Pérez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 81-05 
 
  CONSIDERANDO: Que los señores Altagracia Jiménez González, 
Dimas Suárez y Amparo Pérez han laborado en la administración pública por más de 40 
años. 
 
  CONSIDERANDO: Que dichos señores han sido pensionadas con la 
suma de mil seiscientos pesos (RD$1,600.00) mensualmente para cada uno, después de 
haberle dado sus mejores años de servicio al Estado Dominicano. 
 
  CONSIDERANDO: Que los señores Jiménez González, Suárez y Pérez 
no disponen de los recursos necesarios para cubrir sus necesidades básicas, ya que la 
pensión que reciben cada uno de ellos les resulta insuficiente. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
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  ARTICULO 1.- Se conceden sendas pensiones del Estado en beneficio de 
los señores Altagracia Jiménez González, Dimas Suárez y Amparo Pérez, ascendente a la 
suma de RD$8,000.00. 
 
  ARTICULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- Esta ley sustituye y deroga toda ley, decreto o resolución 
que le sea contrario. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez             Sucre Antonio Muñoz Acosta 

   Secretaria          Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 82-05 que designa con el nombre de Padre Miguelito, la calle Central, que 
comienza en la calle 4 hasta la calle Respaldo 27 (el tanque de agua), del Ensanche 
La Altagracia, de Herrera, municipio Santo Domingo Oeste. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 82-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Padre Miguel Aarón (Padre Miguelito) de la 
Orden Misionera de los Sagrados Corazones, fue un consagrado sacerdote, ordenado en 
España, pero que ejerció el sacerdocio por más de 40 años en la República Dominicana. 
 
  CONSIDERANDO: Que el reverendo Padre Miguelito dejó huellas 
imperecederas de sus servicios sacerdotales en beneficio de la sociedad, mostró claro 
ejemplo de vida espiritual y comunitaria, muy especialmente en el Ensanche La 
Altagracia, de Herrera, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Padre Miguel Aarón (Padre Miguelito) fue un 
ejemplo para los habitantes del Ensanche La Altagracia, de Herrera y sus zonas aledañas 
del que varias generaciones se sienten altamente agradecidas. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Padre Miguel Aarón (Padre Miguelito) vino 
al país y nunca más regresó a su tierra natal, hasta tal punto de que sus restos descansan 
en el cementerio Cristo Redentor. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado distinguir a sus ciudadanos 
ilustres, meritorios y perpetuar su memoria de manera que su vida y sus obras sean para 
la sociedad un modelo de conducta. 
 
  VISTA la Ley No. 2439, del 6 de julio del 1950, modificada por la Ley 
No. 49, del 9 de noviembre de 1966, sobre Asignación de Nombres a Edificios, Obras, 
Vías, Cosas y Servicios Públicos. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
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  ARTICULO 1.- Se designa con el nombre de Padre Miguelito, la calle 
central, que comienza en la calle 4 hasta la calle Respaldo 27 (el tanque de agua), del 
Ensanche La Altagracia, de Herrera, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo 
Domingo. 
 
  ARTICULO 2.- Se dispone que el honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Santo Domingo Oeste se haga responsable de lo relacionado con el cambio de nombre 
de la referida calle, la construcción de un busto en memoria del Padre Miguelito y los 
actos conmemorativos de este acontecimiento, con la participación de las organizaciones 
civiles, eclesiásticas y representativas de la comunidad del Ensanche La Altagracia, de 
Herrera, del Municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad              Severina Gil Carreras de Rodríguez 
     Secretaria        Secretaria Ad-Hoc. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez             Sucre Antonio Muñoz Acosta 

   Secretaria            Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 83-05 que eleva el Paraje Sabana Alta, del Municipio de San Juan de la 
Maguana, a la categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 83-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Paraje Sabana Alta, del Municipio de San 
Juan de la Maguana, Provincia San Juan, con una población aproximada de 20,000 
habitantes, en la hora actual posee una actividad productiva significativa con seis 
factorías de arroz y otros rubros agrícolas de importancia, cuenta además con miles de 
cabezas de ganado bovino, ovino y equino. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Paraje Sabana Alta se encuentra actualmente 
en un proceso de desarrollo positivo, junto a su estructura comercial, social y cultural; 
que le permite un constante crecimiento, sus factorías de arroz, 6 escuelas y otros centros 
de producción dentro de sus 38,000 tareas, entre los cuales son dignas de mención: 
colmados, talleres de ebanisterías, ferreterías y envasadoras de gas licuado de petróleo. 
 
  CONSIDERANDO: Que ese auge económico constante le permite la 
procedencia de elevarse a la categoría de Distrito Municipal, contribuyendo así al 
impulso y desarrollo de sus habitantes y las demás secciones y parajes que le 
corresponden. 
 
  VISTA la Ley No. 5220, del 21 de septiembre del año 1959, sobre 
División Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se eleva el Paraje Sabana Alta, del Municipio 
de San Juan de la Maguana, a la categoría de Distrito Municipal. 
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  ARTICULO SEGUNDO.- Al Distrito Municipal de Sabana Alta, le 
corresponderá la Sección de Juan Alvarez, con los parajes de: Km. 11 y Km. 12, Puente 
Mijo y Km. 13 y la Sección Los Vallaondito con los Parajes de Sabana Piedra; Los 
Cahones y Nicaragua. 
 
  ARTICULO TERCERO.- La presente ley deroga cualquier otra 
disposición que le sea contraria. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez     Juan Ant. Morales Vilorio 

   Secretaria          Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Manuel Alberto Sánchez Carrasco 
Vicepresidente en Funciones 

 
Nemencia de la Cruz Abad             María Estela de la Cruz 
     Secretaria       Secretaria Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 84-05 que eleva el Paraje de Cambita El Pueblecito, municipio de Cambita 
Garabitos, provincia de San Cristóbal, a la categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 84-05 
 
  CONSIDERANDO: El notorio avance que en los últimos diez años se 
observa en Cambita El Pueblecito, perteneciente al municipio de Cambita Garabitos, en 
los órdenes de la economía, la cultura y la educación, así como en el crecimiento 
poblacional y el desarrollo social. 
 
  CONSIDERANDO: El interés de los pobladores de dicha comunidad, en 
el sentido de que sea elevada de categoría, para tener la oportunidad de impulsar un 
mayor desarrollo. 
 
  CONSIDERANDO: Que Cambita El Pueblecito alcanza los diez mil 
habitantes, teniendo un centro poblado con más de tres mil personas, con sus calles 
asfaltadas e iluminación pública, un hospital, un cementerio y un parque de recreación. 
 
  CONSIDERANDO: Que Cambita El Pueblecito tiene varias 
organizaciones sociales, culturales y religiosas, que trabajan constantemente en la 
promoción y desarrollo del arte, la cultura, la recreación, la educación y la fe cristiana, 
como lo son: varios equipos de béisbol, baloncesto y voleibol, dos clubes deportivos 
culturales, diez juntas de vecinos, veinticinco iglesias de las denominaciones Católica, 
Adventista y Pentecostal, un Consejo Parroquial, cinco cooperativas, funerarias, catorce 
sociedades de padres, madres y amigos de la escuela, un Comité Pro-Desarrollo de la 
Comunidad, servicio telefónico alámbrico residencial y comercial, entre otras entidades y 
facilidades. 
 
  CONSIDERANDO: Que Cambita El Pueblecito ha alcanzado un gran 
avance en el área de la educación, cuenta con diez escuelas básicas con más de dos mil 
estudiantes, dos liceos secundarios con unos quinientos estudiantes, una escuela de 
adultos y cinco casas infantiles, doscientos setenta y tres estudiantes universitarios, 
doscientos cuarenta y seis exitosos profesionales, graduados en distintas ramas del saber, 
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y varios centenares de alumnos, de ambos sexos, que realizan estudios técnicos los fines 
de semana. 
 
  CONSIDERANDO: La existencia en Cambita El Pueblecito de una 
infraestructura comercial que da soporte al desarrollo económico de la comunidad, con la 
existencia de setenta colmados y/o colmadones, diecisiete salones de belleza, diecinueve 
barras-cafeterías, cinco talleres de ebanistería, cuatro carnicerías, seis barberías, tres 
reparadoras de calzados, una envasadora de gas propano, cinco tiendas de ventas de 
repuestos de motores, siete tiendas de variedades, dos talleres de herrería, un centro de 
fotocopiado y transcripciones computarizadas, un gran centro de acopio de productos 
agrícolas para la exportación, cuatro galleras, ocho bancas de lotería, cuatro negocios de 
ventas de frutas, un panadería repostería, un taller de fábrica y venta de ataúdes, dos 
farmacias, una ferretería, una empresa procesadora de agua potable, dos fábricas de 
blocks, ocho comedores económicos, dos terrazas restaurantes, dos talleres de 
desabolladura y pintura, dos centros de diversión para camping, cuatro sastrerías, entre 
otros negocios. 
 
  CONSIDERANDO: Que Cambita El Pueblecito se encuentra rodeada por 
bellas y exuberantes montañas, que explotadas racionalmente para la práctica del turismo 
ecológico impactarían positivamente en el desarrollo social y económico de la localidad. 
 
  CONSIDERANDO: Que toda la zona de Cambita El Pueblecito es una 
importante productora agrícola, destacándose en los últimos años por su participación en 
el abastecimiento del mercado nacional y el internacional, lo que se aprecia en la 
producción anual de tres millones de unidades de aguacates criollos y dos millones de 
unidades de aguacates injertos (para consumo local y exportación), mil quinientos 
quintales de cacao, trescientos quintales de café, cuatrocientos mil unidades de zapote, 
dos mil quintales de ñame, yautía y yuca; un millón y medio de unidades de mango de los 
distintos tipos, trescientos sesenta quintales de guandules, mil quintales de maíz, un 
millón de racimos de plátanos, guineos y rulos, quince mil unidades de aves de corral 
(gallinas, pavos, patos y gallos); seiscientos chivos, trescientas vacas y mil doscientos 
cerdos, entre otros renglones menores. 
 
  CONSIDERANDO: Que El Pueblecito es abastecido de agua potable 
desde La Guama y Cambita Garabitos, y que ya está en proceso la construcción de su 
propio acueducto. 
 
  VISTA la Constitución de la República. 
 
  VISTA la Ley No. 5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana. 
 
  VISTA la Ley No.3455, del 21 de diciembre de 1952, de Organización 
Municipal. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se eleva a la categoría de Distrito Municipal, el paraje de 
Cambita El Pueblecito, perteneciente al municipio de Cambita Garabitos. 
 
  ARTICULO 2.- Los parajes de Lagunita, Cañada de la Vaca, La Cebolla, 
La Jagüita, Loma Lechoso, Firme de Suárez y Corbanito, así como Los Toros, La 
Guama, Canoa, Martinica, El Mamey, Jerónimo López, La Majagua, Arroyo Pino, 
Pueblo Nuevo, Cumía Abajo y El Pueblecito, pertenecientes al municipio de Cambita 
Garabitos, pasan a integrar el territorio del nuevo Distrito Municipal de Cambita El 
Pueblecito. 
 
  ARTICULO 3.- Los parajes de La Llanada Grande y La Gallina, 
pertenecientes a la sección El Tablazo del municipio de San Cristóbal, así como El 
Papayo de la sección de Cambita Sterling, también del municipio de San Cristóbal, pasan 
a integrar el territorio del nuevo Distrito Municipal de Cambita El Pueblecito. 
 
  ARTICULO 4.- Los límites del Distrito Municipal de Cambita El 
Pueblecito serán los siguientes: Al Norte, los parajes Boca de los Dos Ríos, La Yabacoa y 
El Carrao; al Sur, los parajes Fuente Resoli, Loma Verde, Maricao y Cambita Uribe; al 
Este, las secciones El Tablazo y Cambita Sterling, y al Oeste, el municipio de Cambita 
Garabitos. 
 
  ARTICULO 5.- Se elevan a la categoría de sección los parajes de Los 
Toros, La Llanada Grande y Pueblo Nuevo. 
 
  ARTICULO 6.- El Distrito Municipal de Cambita El Pueblecito estará 
compuesto por las secciones y parajes siguientes: 
 

a) La sección de La Llanada Grande, con los parajes de La Gallina, La 
Llanada Grande, Loma Lechozo, La Cebolla, La Jagüita, La Lagunita, 
Cañada de la Vaca, Corbanito y Firme de Suárez. 

 
b) La sección de Pueblo Nuevo con los parajes de Cumia Abajo, El Papayo, 

Jerónimo López, Pueblo Nuevo, Arroyo Pino y La Majagua. 
 

c) La sección Los Toros con los parajes de La Guama, Canoa, Los Toros, El 
Mamey y Martinica. 

 
  ARTICULO 7.- La cabecera del Distrito Municipal de Cambita El 
Pueblecito queda establecida en el poblado de El Pueblecito. 
 
  ARTICULO 8.- La Secretaría de Estado de Interior y Policía, la 
Procuraduría General de la República y la Liga Municipal Dominicana quedan 
responsabilizadas de tomar cuantas medidas de tipo administrativas sean necesarias para 
poner en vigencia la presente ley. 
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  ARTICULO 9.- Esta ley deroga cualquier disposición que le sea 
contraria. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Soraya María Chahín Mercedes    Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria Ad-Hoc.           Secretaria 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de 
la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Ant. Morales Vilorio 

   Secretaria          Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 85-05 que concede una pensión del Estado de RD$13,000.00 mensuales, al 
señor Alejandro Manuel Cabral Genao. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 85-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado garantizar la seguridad 
económica de aquellos empleados públicos que han aportado vida laboral en beneficio 
del servicio público. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Alejandro Manuel Cabral Genao 
ingresó como empleado público el 29 de marzo de 1977, y a partir de esta fecha ha 
laborado en la Corporación Dominicana de Electricidad, la Lotería Nacional, la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y el Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la actualidad el señor Cabral Genao está 
sufriendo de serios quebrantos de salud, situación que le impide desempeñar una labor 
productiva. 
 
  CONSIDERANDO: Que a lo largo de 26 años de servicios el señor 
Alejandro Manuel Cabral Genao ejerció honradamente las funciones que ocupó en la 
administración pública. 
 
  VISTA la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado en beneficio 
del señor Alejandro Manuel Cabral Genao, ascedente a la suma de trece mil pesos 
(RD$13,000.00). 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras de Rodríguez   Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria Ad-Hoc.           Secretaria 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de 
la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Ant. Morales Vilorio 

   Secretaria          Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 86-05 que eleva la Sección Boca de Cachón, municipio de Jimaní, a la 
categoría de Distrito Municipal. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 86-05 
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  CONSIDERANDO: Que los pobladores de la sección Boca de Cachón, 
han visto crecer y desarrollar su población a tal punto de considerar que debe ser elevada 
su categoría. 
 
  CONSIDERANDO: Que la población de la sección Boca de Cachón, del 
municipio de Jimaní, provincia Independencia, manifiesta un desarrollo sostenido en lo 
económico, cultural, social y demográfico, lo cual le hace merecedora de ser elevada a la 
categoría de distrito municipal, con el nombre de Distrito Municipal Boca de Cachón. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección Boca de Cachón tiene una población 
superior a los cuatro mil (4,000) habitantes en aproximadamente mil (1,000) unidades 
habitacionales y cuenta con una gran actividad comercial, con granjas porcinas y 
ganaderas, talleres de ebanistería, de mecánica, de herrería y cooperativas. En el plano de 
los servicios públicos, tiene electricidad, teléfono, acueducto propio, clínicas rurales y 
cementerios, además especial ecosistema que garantiza condiciones ideales para la 
explotación del turismo ecológico y de montaña, tales como, las aguas termales, Lago del 
Fondo y una potencial actividad minera, especialmente gas natural cuya exploración está 
en estado de gran avance. 
 
  CONSIDERANDO: Que los estudios realizados precalifican el 
desarrollo, para ser elevado de categoría. 
 
  CONSIDERANDO: Que es prerrogativa constitucional del Congreso 
Nacional tomar disposiciones como la presente. 
 
  VISTA la Ley No. 5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones. 
 
  VISTA la Ley No. 3455, del 21 de diciembre del 1952, de Organización 
Municipal, y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- La sección Boca de Cachón, municipio de Jimaní, 
provincia Independencia, queda elevada a la categoría de Distrito Municipal, con el 
nombre de Distrito Municipal Boca de Cachón. 
 
  ARTICULO 2.- El paraje Tierra Nueva queda elevado a la categoría de 
sección. 
 
  ARTICULO 3.- El Distrito Municipal Boca de Cachón estará conformado 
por la sección Tierra Nueva, con sus parajes: Las Lajas y Tierra Virgen. 
 
  ARTICULO 4.- Los límites del Distrito Municipal Boca de Cachón son: 
al Norte, el municipio de La Descubierta; al Sur, el municipio de Jimaní; al Este, Arroyo 
Penitente, y al Oeste, El Lago del Fondo y la República de Haití. 
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  ARTICULO 5.- La Procuraduría General de la República, la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, la Liga Municipal Dominicana, la Junta Central Electoral, la 
Suprema Corte de Justicia y el Ayuntamiento del Municipio de Jimaní, adoptarán las 
medidas de carácter administrativo necesarias para la ejecución de esta ley. 
 
  ARTICULO 6.- La presente ley modifica en cuanto sea necesario la Ley 
No. 5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la República 
Dominicana, y sus modificaciones. 
 
  ARTICULO 7.- La presente ley entrará en vigor a partir de su 
promulgación. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria           Secretaria 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de 
la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Ant. Morales Vilorio 

   Secretaria          Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 87-05 que concede una pensión del Estado de RD$15,000.00 mensuales al 
señor Manuel Méndez Ramírez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 87-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado proteger a todo servidor 
público que ha desarrollado una prolongada labor a favor de la Nación. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor MANUEL MENDEZ RAMIREZ se 
desempeñó como Juez de Paz en el municipio de Padre las Casas, Tesorero Municipal del 
Ayuntamiento, Subsecretario de Agricultura, Síndico Municipal Interino, Diputado al 
Congreso Nacional en el período 1986-1990, por la provincia de Azua de Compostela y 
figura de primera importancia en el ámbito político. 
 
  CONSIDERANDO: Que el ex-diputado MENDEZ RAMIREZ, a sus 
sesenta y tres años (63) años de edad requiere de una pensión del Estado, para lograr una 
vida decorosa, la cual es más que merecida acorde con la ley. 
 
  VISTA la Ley No. 379, del 11 de diciembre del 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado al ex-
diputado MANUEL MENDEZ RAMIREZ, por la suma de Quince Mil Pesos 
(RD$15,000.00). 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
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  ARTICULO 3.- La presente ley deroga cualquier disposición que le sea 
contraria. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 

Jesús Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez     Sucre Muñoz Acosta 

   Secretaria                Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 101-05 que crea la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 101-05 
 
  CONSIDERANDO: Que República Dominicana es signataria de la 
Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de Estados 
Americanos (OEA). 
 
  CONSIDERANDO: Que con la ratificación de la Convención el Estado 
Dominicano asumió el compromiso de implementar los mecanismos necesarios para 
prevenir, detectar, sancionar y erradicar los actos de corrupción en el ejercicio de las 
funciones públicas y los actos de corrupción vinculados a tal ejercicio. 
 
  CONSIDERANDO: Que la corrupción, la ineficiente gestión pública y 
los inoperantes procesos de fiscalización interna, socavan la legitimidad de las 
instituciones y genera en forma directa, la pérdida de credibilidad en el Estado, el 
gobierno y la administración pública, desestimulando la participación ciudadana en la 
vida pública. 
 
  CONSIDERANDO: Que la percepción de corrupción generalizada que 
tiene la sociedad demanda la adopción de acciones contra las conductas deshonestas y a 
favor de los valores éticos. 
 
  CONSIDERANDO: Que tal y como establece la Convención 
Interamericana, la corrupción es uno de los instrumentos que utiliza la criminalidad 
organizada para materializar sus propósitos. 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno dominicano está comprometido a 
incentivar y fortalecer las conductas éticas, abriendo un cauce favorable a la 
transparencia y la probidad. 
 
  CONSIDERANDO: Que desde el Poder Ejecutivo se trabaja en sentar las 
bases de un proceso de cambio cultural en la administración pública y en la sociedad, 
dirigido a prevenir, detectar y sancionar la corrupción. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Presidencia de la República tiene el interés de 
fomentar la participación democrática de la población en la construcción de una mejor 
calidad de vida, propiciando la participación de la sociedad civil en el control de los 
bienes del Estado. 
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  CONSIDERANDO: Que el grado de criminalidad organizada que afecta 
la sociedad dominicana evidencia la gravedad de un problema que requiere la articulación 
de respuestas concretas, mediante la creación de un espacio participativo Estado - 
Sociedad Civil, que colabore en la elaboración, ejecución y seguimiento de planes, 
programas y proyectos impulsados por el gobierno para combatir la corrupción. 
 
  VISTA la Constitución de la República Dominicana y las leyes sobre la 
materia. 
 
  VISTA la Convención Interamericana contra la Corrupción. 
 
  VISTA la Ley No.14-91, de Servicio Civil y Carrera Administrativa. 
 
  VISTO el Decreto No.322-97, que crea el Departamento de Prevención de 
la Corrupción Administrativa. 
 
  VISTO el Decreto No.149-98, que crea las Comisiones de Ética Pública. 
 
  VISTO el Decreto No.783-01, que crea el Consejo Asesor en Materia de 
Lucha Anticorrupción de la Presidencia de la República. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea la Comisión Nacional de Etica y Combate a la 
Corrupción, organismo mixto y participativo, integrado por representantes del gobierno, 
la sociedad civil y el sector empresarial. 
 
  ARTICULO 2.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
 

(i) Asesorar al Poder Ejecutivo  en materia de lucha contra la corrupción y 
fomento de la ética y la transparencia. 

 
(ii) Elaborar un Plan de Acción articulado donde se consideren las propuestas 

de los distintos sectores de la sociedad. 
 
(iii) Promover la revisión de la normativa relacionada directa o indirectamente 

con los temas de su competencia, y someter al Poder Ejecutivo propuestas 
de adecuación. 

 
(iv) Ejecutar cualquier otra actividad relacionada con su ámbito de acción, que 

sea necesaria para el logro de los objetivos encomendados. 
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  PARRAFO I.- La Comisión someterá sus planes y propuestas al Poder 
Ejecutivo para su conocimiento y  aprobación. 
 
  PARRAFO II.- La Comisión trabajará sobre dos grandes ejes de acción: 
(i) el fomento de la ética pública; y (ii) prevención y la persecución de la corrupción. Para 
tales fines se articularán los esfuerzos existentes organizados desde el Estado, la sociedad 
civil y el sector empresarial. 
 
  ARTICULO 3.- La Comisión estará integrada por un Consejo Rector y 
una Unidad Técnica. 
 
  PARRAFO I.- El Consejo Rector tendrá a su cargo la vinculación de la 
Comisión con el gobierno y estará integrada por: 
 

- El Dr. José Joaquín Bidó Medina, Secretario de Estado, Asesor Especial 
del Presidente de la República, quién presidirá la Comisión. 

 
- El Dr. César Pina Toribio, Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 
 
- El Dr. Francisco Domínguez Brito, Procurador General de la República. 

 
  PARRAFO II.- La Unidad Técnica tendrá a su cargo la formulación de 
propuestas y del Plan de Acción y estará integrada por: 
 

- El Lic. Gustavo Montalvo, en representación del gobierno dominicano, 
quién fungirá como Coordinador. 

 
- El Dr. Octavio Lister, en representación de la Procuraduría General de la 

República. 
 
- El Lic. Daniel Omar Caamaño, en representación de la Contraloría General 

de la República. 
 
- El Lic. Julio Aníbal Fernández, en representación de la Secretaría de 

Estado de Finanzas. 
 
- El Padre Víctor Masalles, en representación de la Iglesia Católica. 
 
- El Sr. Celso Marranzini, en representación del Consejo Nacional  de la 

Empresa Privada (CONEP).  
 
- El Lic. Ramón Tejeda Holguín, en representación de la Coalición por la 

Transparencia y la Institucionalidad y del Foro Ciudadano; y 
 
- El Lic. Cristóbal Cardoza, en representación de las Iglesias Evangélicas. 
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  PARRAFO III.- La Comisión tendrá su sede en el Palacio Nacional. 
 
  ARTICULO 4.- Los recursos necesarios para el funcionamiento de la 
Comisión serán aportados directamente por el Poder Ejecutivo. 
 
  PARRAFO.- La Comisión recibirá apoyo técnico de agencias de 
cooperación nacionales o multilaterales. 
 
  ARTICULO 5.- En un plazo de cuarenta y cinco días la Comisión deberá 
presentar a la consideración del Poder Ejecutivo, para su aprobación, el reglamento 
operativo que norme su funcionamiento. 
 
  ARTICULO 6.- Queda derogado el Decreto No. 783-01, del 24 de julio 
del año dos mil uno (2001). 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 102-05 que declara Día de Regocijo Popular el 23 de febrero del 2005, en 
conmemoración de la fundación de la organización Rotary International. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 102-05 
 

CONSIDERANDO: Que la organización Rotary International ha 
desempeñado un admirable rol en la promoción del servicio social, realizando obras y 
acciones en todo el mundo de inestimable valor y difundiendo una filosofía basada en la 
solidaridad, digna de ser reconocida por todo el país. 
 

CONSIDERANDO: Que el próximo 23 de febrero de 2005 se cumplen 
cien años de la fundación de Rotary International, establecida en el país desde 1943, 
habiendo alcanzado una importante estructura, integrada por mas de 68 clubes en 40 
comunidades. 
 

VISTA la Ley No. 108 de fecha 21 de marzo de 1967, sobre Días 
Festivos. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara Día de Regocijo Popular, sin suspensión de 
labores oficiales ni particulares, el 23 de febrero de 2005, en conmemoración del 
centenario de la fundación de la organización Rotary International. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 103-05 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América del ciudadano dominicano Quirino Ernesto Paulino Castillo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 103-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América a 
través de su embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática No. 04, de 
fecha 11 de enero del 2005, ha solicitado del Gobierno Dominicano, la entrega en 
extradición del nombrado Quirino Ernesto Paulino Castillo, sobre el fundamento de 
que él es sujeto del Acta de Acusación No. 04CRIM-1353 ante la Corte Distrital de los 
Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, que le acusa de un cargo de 
confabulación para distribuir narcóticos (cocaína), en violación de la Sección 846 del 
Título 21 del Código de los Estados Unidos; un cargo de confabulación para levantar las 
ganancias provenientes de los narcóticos, en violación de la Sección 1956(h) del Título 
18 del Código de los Estados Unidos; un cargo de distribución de narcóticos (cocaína) 
con la intención de importar, en violación de la Sección 959 del Título 21 del Código de 
los Estados Unidos y de la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos 
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(complicidad). La acusación también contiene un cargo criminal de confiscación en 
conformidad con la Sección 853 del Título 21 del Código de los Estados Unidos. 
 

  CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la 
República Dominicana, se suscribió y ratificó un Tratado de Extradición en el año 1910, 
el cual en su Artículo VII, otorga a las Altas Partes Contratantes, la facultad de extraditar 
a sus nacionales. 
 
  CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie 
solicitada, en fecha 11 de enero de 2005, al amparo del instrumento internacional ya 
citado, el cual es vinculante entre los Estados Partes; así como bajo el imperio de las 
reglas positivas internas contenidas en los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal 
Penal (Ley No. 76-02, del 19 de julio del 2002). 
 
  CONSIDERANDO: Que apoderada la Suprema Corte de Justicia por el 
Procurador General de la República, a los fines de decidir sobre la solicitud de referencia, 
la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, por su sentencia de fecha 18 de febrero 
de 2005, declaró regular y válida en cuanto a la forma de dicha solicitud de extradición, 
en cuanto a la forma y en cuanto al fondo, y puso a cargo del Procurador General de la 
República la tramitación y ejecución de la misma decisión. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América 
se ha comprometido a someter al señor Quirino Ernesto Paulino Castillo, a un proceso 
con el respeto debido a las leyes vigentes y a las garantías individuales que ofrece la 
legislación del Estado. 
 
  VISTO el Tratado de Extradición vigente entre los Estados Unidos de 
América y la República Dominicana, promulgado el 11 de julio de 1910. 
 
  VISTOS los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley 
No. 76-02, del 19 de julio de 2002). 
 
  VISTO la Ley No. 278-04, sobre Implementación del Nuevo Código 
Procesal Penal (Ley No. 76-02), de fecha 13 de agosto del 2004. 
 
  VISTA la decisión de la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, de 
fecha dieciocho (18) de febrero del dos mil cinco (2005). 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos 
de América del ciudadano dominicano Quirino Ernesto Paulino Castillo, a fin de que 
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sea juzgado, ante la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva 
York, que le acusa de un cargo de confabulación para distribuir narcóticos (cocaína), en 
violación de la Sección 846 del Título 21 del Código de los Estados Unidos; un cargo de 
confabulación para levantar las ganancias provenientes de los narcóticos, en violación de 
la Sección 1956(h) del Título 18 del Código de los Estados Unidos; un cargo de 
distribución de narcóticos (cocaína) con la intención de importar, en violación de la 
Sección 959 del Título 21 del Código de los Estados Unidos y de la Sección 2 del Título 
18 del Código de los Estados Unidos (complicidad). La acusación también contiene un 
cargo criminal de confiscación en conformidad con la Sección 853 del Título 21 del 
Código de los Estados Unidos. 
 
  PARRAFO.- Dicha entrega en extradición se dispone, en el entendido de 
que al señor Quirino Ernesto Paulino Castillo, bajo ninguna circunstancia se le 
impondrá la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de 
las infracciones por las cuales ha sido extraditado y deberá ser juzgado. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, a la Procuraduría General de la República y a la Dirección General de 
Migración, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del 
año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 104-05 que nombra a la señora Carolina Cáceres Arango, Consejera de la 
Embajada de la República en la República Federal de Alemania. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 104-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Carolina Cáceres Arango, queda designada 
Consejera en la Embajada de la República Dominicana en la República Federal de 
Alemania. 
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  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 105-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Tan Sun Chen, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de China. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 105-05 
 
 
  CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Tan 
Sun Chen, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de China. 
 
  VISTA la Ley No. 1113 del 26 de mayo de 1936 que crea la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al 
Excelentísimo Señor Tan Sun Chen, Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
de China. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 106-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Ignacio Walter, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Chile. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 106-05 
 
  CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo Señor 
Ignacio Walker, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Chile. 
 
  VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al 
Excelentísimo Señor Ignacio Walker, Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
de Chile. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 107-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Señor Don Alberto 
Gálvez de Rivero, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 107-05 
 
  CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor, 
Don Alberto Gálvez de Rivero, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú. 
 
  VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, que crea la Orden 
de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
  OIDO el perecer del Consejo de la Orden de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz de Plata, al Excelentísimo Señor Don 
Alberto Gálvez de Rivero, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 108-05 que otorga la Medalla al Mérito de la Mujer, a varias damas 
dominicanas. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 108-05 
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  VISTO el Decreto No. 3013, de fecha 29 de mayo de 1985, que crea la 
“Medalla al Mérito de la Mujer. 
 
  VISTA la recomendación hecha al Poder Ejecutivo por el Consejo 
Consultivo de la Secretaría de Estado de la Mujer. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se otorga la “Medalla al Mérito de la Mujer”, con 
efectividad al día 8 de marzo del año en curso, a las siguientes personas: 
 
  1.- ROSA RITA ALVAREZ; 
 
  2.- BRUNILDA ANTONIA AMARAL OVIEDO; 
 
  3.- PETRONILA UREÑA MORENO; 
 
  4.- CARMELA VICIOSO MARTÍNEZ; 
 
  5.- MARIA ELENA MUÑOZ; 
 
  6.- ALTAGRACIA ANDUJAR; 
 
  7.- MARIA TERESA JULIA; 
 
  8.- CELESTE HAMILTON POLANCO; 
 
  9.- FIUME BIENVENIDA GOMEZ SANCHEZ; 
 
  10.- LILIANA MARIA CASTILLO; 
 
  11.- PATRIA QUISQUEYA CONCEPCION; 
 
  12.- ROSA PEREZ PERDOMO; 
 
  13.- RAMONA MERCEDES HERNANDEZ JAQUEZ; 
 
  14.- SOLEDAD VERONICA PEREZ GAUTIER; y 
 
  15.- ENEYDA DE JESUS PEREZ. 
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  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de la Mujer, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 109-05 que concede póstumamente la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Comendador, a la escritora Aida 
Cartagena Portalatín. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 109-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado Dominicano, reconocer y 
exaltar los aportes de las mujeres del Siglo XX, que han contribuido en todos los 
renglones de la vida social, política, económica y cultural. 
 
  CONSIDERANDO: El aporte a la cultura nacional, de la escritora Aída 
Cartagena Portalatín, a través de cada una de sus obras, alguna de las cuales hoy se 
constituyen en libros de textos en universidades extranjeras. 
 
  CONSIDERANDO: Que al cumplirse diez años de su fallecimiento, es de 
gran importancia reconocer la labor de la única mujer en integrarse al destacado y 
novedoso Movimiento de la Poesía Sorprendida en plena Era de Trujillo. 
 
  VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede póstumamente, la condecoración de la 
Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Comendador, a la escritora 
AIDA CARTAGENA PORTALATIN. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 110-05 que nombra al señor Manuel Del Monte Urraca, Director Nacional 
de Patrimonio Monumental. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 110-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El señor Manuel Del Monte Urraca, queda 
designado Director Nacional de Patrimonio Monumental. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 111-05 que modifica las Bases Generales de los Premios Anuales de 
Literatura que otorga el Estado Dominicano a través de la Secretaría de Estado de 
Cultura. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 111-05 
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  CONSIDERANDO: Que los premios anuales de literatura y música 
constituyen la más alta distinción que concede el Estado Dominicano a la producción 
intelectual y artística. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado de Cultura, amparada en 
la Ley No. 41-00, de fecha 6 de junio del 2000, tiene como facultad promover el fomento 
de la literatura, las artes y el desarrollo general de la cultura dominicana, en cuya virtud 
cae dentro de sus atribuciones exclusivas los Premios Anuales de Literatura y Música, y 
por tanto la facultad de celebrar certámenes y otorgar premios en nombre del Estado 
Dominicano. 
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario estimular con renovadas acciones, 
la producción intelectual, científica, artística y musical en la República Dominicana. 
 
  VISTO los Decretos Nos. 23-2000, de fecha 26 de enero del 2000, y 1053-
00, de fecha 27 de octubre del 2000. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifican las Bases Generales de los Premios 
Anuales de Literatura que otorga el Estado Dominicano a través de la Secretaría de 
Estado de Cultura, para que, en lo adelante, se otorguen en diferentes categorías y 
modalidades. 
 
  ARTICULO 2.- Los géneros y modalidades a los que se convocará 
anualmente mediante concurso público, entre los meses de octubre a noviembre, son los 
siguientes: 
 

• Premio Nacional de Poesía Salomé Ureña de Henríquez 
• Premio Nacional de Novela Manuel de Jesús Galván 
• Premio Nacional de Cuento José Ramón López 
• Premio Nacional de Ensayo Pedro Henríquez Ureña 
• Premio Nacional de Teatro Cristóbal de Llerena 
• Premio Nacional de Historia José Gabriel García 
• Premio Nacional de Literatura Infantil Aurora Tavarez Belliard 
• Premio Nacional de Didáctica Manuel de Jesús Peña Reynoso 

 
(Este último galardón se otorgará en colaboración con la Secretaría de Estado de 
Educación, cuya Dirección General de Cultura seleccionará el jurado correspondiente al 
mismo). 
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  ARTICULO 3.- En la categoría Ensayo se concursará en las modalidades: 
 

• Ensayo Sociopolítico 
• Ensayo literario 
• Ensayo científico 

 
ARTICULO 4.- En la categoría Historia se concursará, a partir de esta 

convocatoria, en las modalidades: 
 

• Ensayo de investigación e interpretación 
• Recopilación de documentos históricos 
• Testimonio 

 
ARTICULO 5.- Los demás aspectos serán contemplados en las Bases que 

la Secretaría de Estado de Cultura elabore, incluyendo las respectivas dotaciones que se 
aplicarán según lo estipulado en los Presupuestos aprobados para dicha cartera. 
 

ARTICULO 6.- Se modifican las Bases Generales de los Premios 
Anuales de Música Clásica y Popular que otorga el Estado Dominicano a través de la 
Secretaría de Estado de Cultura, para que, en lo adelante, se otorguen en diferentes 
categorías y modalidades. 
 

ARTICULO 7.- Los géneros y modalidades a los que se convocará 
anualmente mediante concurso público, entre los meses de octubre a noviembre, son los 
siguientes: 
 

A. Género Sinfónico-Coral-Premio “José Reyes” 
 

- Obra Orquestal, con o sin la solista. 
- Obra Coral, con o sin la orquesta. 

 
B. Género de Música de Cámara / Premio “Juan Francisco García” 
 

- Obra para instrumentos solista, con o sin acompañamiento de 
piano. 

- Grupo de canciones, con acompañamiento de piano. 
- Obra para dúo, trío o cuarteto, en diferentes combinaciones 

instrumentales. 
 
C. Género de Música Bailable / Premio “Luis Alberti” 
 

- Música bailable. 
 
D. Géneros de Música Pop y Jazz / Premio “Tavito Vásquez” 
 

- Canción Pop/Rock 
- Obra para ensamble. 
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E. Género de Música Folclórica / Premio “Fradique Lizardo” 

 
- Merengue típico 
- Cualquier otro Género de música folclórica que tienda a rescatar 

nuestros ritmos autóctonos y acentuar la identidad nacional a 
través de la música. 

 
  ARTICULO 8.- Los demás aspectos serán contemplados en las Bases de 
la Secretaría de Estado de Cultura elabore, incluyendo las respectivas dotaciones que se 
aplicarán según lo estipulado en los presupuestos aprobados para dicha cartera. 
 
  ARTICULO 9.- La Secretaría de Estado de Cultura determinará los 
organismos técnicos del área que se encarguen de la ejecución de los premios, la 
dinámica operativa y la selección de los jurados calificadores. 
 
  ARTICULO 10.- Envíese a la Secretaría de Estado de Cultura, para los 
fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 112-05 que nombra al señor Gustavo De Hostos, Miembro del Consejo 
Nacional de Drogas. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 112-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Gustavo De Hostos, queda designado Miembro 
del Consejo Nacional de Drogas, en sustitución del Dr. Osiris Guerrero (fallecido). 
 
  ARTICULO 2.- Envíese al Consejo Nacional de Drogas, para los fines 
correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 113-05 que designa al Lic. Guillermo Roig Laporta, Embajador adscrito a 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, honorífico. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 113-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Guillermo Roig Laporta, queda designado 
Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, honorífico. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 114-05 que nombra al Lic. Andrés M. Chalas Velásquez, Procurador 
General de Medio Ambiente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 114-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Lic. Andrés M. Chalas Velásquez, queda 
designado Procurador General de Medio Ambiente, en sustitución del Dr. David Lahoz. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 115-05 dispone que el Mayor General José Aníbal Sanz Jiminián, P.N., 
ostentará el rango de Secretario de Estado mientras desempeñe las funciones de 
Presidente del Consejo Nacional de Drogas. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 115-05 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 7 de diciembre del 2004, el Mayor 
General José Aníbal Sanz Jiminián, P.N., Presidente del Consejo Nacional de Drogas, fue 
electo Presidente de la Comisión Iberoamericana contra el Abuso de la Droga (CICAD) 
de la Organización de Estados Americanos (OEA). 
 
  CONSIDERANDO: Que en el curso del mes de abril del año en curso, el 
país será sede de la Trigésimo Séptima Conferencia de la Comisión Iberoamericana 
contra el Abuso de la Droga (CICAD) de la Organización de Estados Americanos (OEA). 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Mayor General José Aníbal Sanz Jiminián, 
P.N., ostentará el rango de Secretario de Estado mientras desempeñe sus funciones de 
Presidente del Consejo Nacional de Drogas. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 116-05 dispone que el Ing. Félix Bautista, Director de la Oficina 
Supervisora de Obras del Estado, ostentará el rango de Secretario de Estado en el 
ejercicio de sus funciones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 116-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Ing. Félix Bautista, Director de la Oficina 
Supervisora de Obras del Estado, ostentará el rango de Secretario de Estado en el 
ejercicio de sus funciones. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 117-05 que nombra al Ing. Pablo Yarull T., Asesor del Poder Ejecutivo en 
Materia de Aseo Urbano. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 117-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Ing. Pablo Yarull T., queda designado Asesor 
del Poder Ejecutivo en materia de Aseo Urbano. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 118-05 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el 
Estado Dominicano, de una porción de terreno en el Distrito Nacional, para ser 
destinada a la construcción de la sede central del Consejo Nacional de Asuntos 
Urbanos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 118-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Asuntos Urbanos 
(CONAU), de acuerdo a la Ley No. 188-04, de fecha 18 de marzo del año dos mil cuatro, 
tiene a su cargo el diseño y planificación de políticas de desarrollo urbano regional y la 
coordinación interinstitucional entre todas las entidades públicas y privadas con 
incidencia en el ordenamiento territorial, planeando y promoviendo soluciones a los 
problemas y asuntos urbanos. 
 
  CONSIDERANDO: Que el crecimiento y desarrollo de las principales 
áreas urbanas de la República Dominicana, demanda que el organismo encargado del 
diseño y planificación de desarrollo urbanístico y la coordinación interinstitucional entre 
todas las entidades públicas y privadas con incidencia en el ordenamiento del suelo 
urbano, posea una infraestructura adecuada que le permita alojar todas sus dependencias 
técnicas y ofrezca un habitad apropiado para el desempeño óptimo del personal 
requerido, a fin de cumplir con mayor eficacia las funciones encomendadas. 
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  VISTAS las Leyes Nos.344, de fecha 29 de julio del año 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones; y No.486, de fecha 10 de 
noviembre del año 1964. 
 
  VISTA la Ley No.188, de fecha 18 de marzo del año 2004, que crea el 
Consejo Nacional de Asuntos Urbanos (CONAU). 
 
  VISTA la solicitud formulada al Poder Ejecutivo por el Consejo Nacional 
de Asuntos Urbanos (CONAU). 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por parte del Estado Dominicano, de una porción de terreno correspondiente 
al Solar No.2, de la Manzana 266, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con 
un área superficial de Mil Ochocientos Setenta y Un Punto Veinte Metros Cuadrados 
(1,871.20), y sus mejoras, ubicado en la calle César Nicolás Pensón No.48, Distrito 
Nacional, para la construcción de la sede central del Consejo Nacional de Asuntos 
Urbanos. 
 
  ARTICULO 2.- El inmueble precitado, será registrado como propiedad 
del Consejo Nacional de Asuntos Urbanos (CONAU), una vez cumplida las formalidades 
y obligaciones de la Ley No. 344, de fecha 29 de julio del año 1943, sobre Procedimiento 
de Expropiación, y sus modificaciones. 
 
  ARTICULO 3.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios del inmueble precedentemente indicado para su adquisición de grado a grado 
por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará 
todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de 
acuerdo a las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 
 
  ARTICULO 4.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre 
en posesión del inmueble indicado, a fin de que se pueda iniciar en el mismo, de 
inmediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la 
ley. 
 
  ARTICULO 5.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del 
citado inmueble, será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmueble 
registrado. 
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  ARTICULO 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, 
al Abogado del Estado, al Director General de Catastro Nacional y al Registrador de 
Títulos, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 119-05 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 119-05 
 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva 
del presente decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no 
haber recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada 
en tal sentido por los interesados. 
 
  CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la ley. 
 
  VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O:  
 
  ARTICULO 1.- El señor Jalquin Elis Fernández Carrera queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Elic Fernández Carrera.  
 
  ARTICULO 2.- El señor Adolfo Hiteles Santana Bautista queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Adolfo Santana Bautista.  

  



-61- 
________________________________________________________________________ 
 
 
  ARTICULO 3.- El señor José Alfredo Burgos Ceballos queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de José Antonio Burgos Ceballos. 
 
  ARTICULO 4.- El señor Andrés Santos De la Cruz queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Andrés Aníbal Santos De la Cruz. 
 
  ARTICULO 5.- La señora Cruz Melania Pacheco Melenciano queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Miledy Pacheco Melenciano. 
 

ARTICULO 6.- El señor Leonel Esmerlin Paulino Paredes queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Esmerlin Paulino Paredes. 
 

ARTICULO 7.- El señor Willian Alexander Peralta Florentino queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Adrián Alexander Peralta Florentino. 
 

ARTICULO 8.- El señor Berarminio Brioso Sánchez queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Joel Brioso Sánchez. 
 

ARTICULO 9.- El señor Dolores Ibán Méndez Méndez queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Iván Méndez Méndez. 
 

ARTICULO 10.- La señora Luz María Valdez Valerio queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Patria María Valdez Valerio. 
 

ARTICULO 11.- La señora Josefina Altagracia Núñez Alonzo queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Ana Ismelda Núñez Alonzo. 
 

ARTICULO 12.- Los padres del menor Hilton Francisco Piccirillo 
Santana quedan autorizados a cambiarle el nombre a su hijo por el de Hilton Francisco 
Junior Piccirillo Santana. 
 

ARTICULO 13.- La señora Felipa Silvia Ureña Rosario queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Silvia Teofila Ureña Rosario. 
 

ARTICULO 14.- El señor Rafael Cleotilde García Díaz queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Rubesindo García Díaz. 
 

ARTICULO 15.- El señor León Ortega Durán queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Ramón Ortega Durán. 
 

ARTICULO 16.- El señor Leafar Iván Santana Medina queda autorizad a 
cambiar su nombre por el de Rafael Iván Santana Medina. 
 

ARTICULO 17.- Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines 
correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 120-05 que deja sin efecto la incorporación otorgada a la Fundación Hogar 
Albergue Infantil Luby, concedida mediante Decreto No. 536 del año 1990. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 120-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se deja sin efecto la incorporación otorgada a la 
Fundación Hogar Albergue Infantil Luby, instituida mediante el Numeral 18 del Decreto 
No. 536-90, de fecha 31 de diciembre del 1990. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para 
los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 121-05 que concede incorporación a varias instituciones sin fines de lucro. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 121-05 
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VISTA la Ley No. 520, de fecha 26 de julio de 1920, sobre asociaciones 
que no tengan por objeto un beneficio pecuniario, y sus modificaciones. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 
 

1.- ASOCIACION DE TAXI POR COMUNICACION DE ALMA ROSA 
(ASOTACAR), que tiene su domicilio en la Av. San Vicente de Paúl 
No.27, Alma Rosa, municipio de Santo Domingo Este, cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 10 de julio 
del año 2004. 

 
2.- ASOCIACION DE BANCAS DE LOTERIA DE LA PROVINCIA DE 

HATO MAYOR, que tiene su domicilio en la calle Las Mercedes No. 40, 
provincia Hato Mayor, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 24 de agosto del año 2004.  

 
3.- ASOCIACION JUSTICIA DE AMOR, que tiene su domicilio en la calle 

Rafael Ferrera No.1, del sector Andrés Boca Chica, municipio Boca 
Chica, provincia Santo Domingo, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 4 de noviembre  del 2003 y 
ratificada mediante resolución de fecha 5 de noviembre del 2004. 

 
4.- ASOCIACION DE BANCAS DE LOTERIA DEL MUNICIPIO SANTO 

DOMINGO ESTE, que tiene su domicilio en la Marginal 27, Plaza Lora 
3er. Piso, provincia Santo Domingo Este, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 28 de mayo del 
2004.  

 
5.- ASOCIACION MISIONERA DE LIBERACION EVANGELISTA 

MINISTERIOS DE JESUS, que tiene su domicilio en la calle G número 
13 de la Urbanización Los Rosales, del municipio Santo Domingo Este, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 19 de noviembre del 2003.  

 
6.- FUNDACION INTERNACIONAL RUIZ, que tiene su domicilio en la 

casa número 7, calle 6, provincia Peravia, Baní, cuyos estatutos fueron 
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aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 20 de diciembre 
del 2004. 

 
7.- ASOCIACION DE TAXI POR COMUNICACION DE SOL DE LUZ 

(ASOTACSOL), que tiene su domicilio en la calle Universo, No.16, del 
Residencial Sol de Luz, Villa Mella del municipio de Santo Domingo 
Norte, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 20 de julio del 2004.  

 
8.- SOCIEDAD HUMANISTA DOMINICANA, que tiene su domicilio en la 

calle 13 número 8, Ensanche Isabelita, Santo Domingo, D. N, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 1 
de noviembre del 2004.   

 
9.- RED DE DESARROLLO MUNICIPAL (REDESAM), que tiene su 

domicilio en la calle Huascar Tejada del Residencial Blanca Aurora, Apto. 
201 B, zona universitaria, Santo Domingo, D. N, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 25 de noviembre 
del 2004. 

 
10.- FUNDACION BONAO, PROSPERIDAD y DESARROLLO, que tiene su 

domicilio en social en la ciudad de Bonao, provincia Monseñor Nouel, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 4 de agosto del 2004.  

 
11.- IGLESIA MONTE DE DIOS, “MINISTERIOS HORBEB”, que tiene su 

domicilio en la calle Porfirio Herrera No.27, Ensanche Piantini, de la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 13 de diciembre  
del 2004. 

  
12.- ASOCIACION DE TAXI POR COMUNICACION DE DON BOSCO 

(ASOTACODOBO), que tiene su domicilio en la calle Rocco Cochia 
No.36, ensanche Don Bosco, de la ciudad de Santo Domingo, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 19 de junio del 
2004.  

 
13.- FUNDACION CAMARA DOMINICO-CHINA, que tiene su domicilio en 

la Avenida Abraham Lincoln esquina Gustavo Mejía Ricart, Torre 
Piantini, Octavo Piso, Local 801, sector Piantini, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en 
fecha 26 de noviembre del 2004.  

 
14.- SOCIEDAD CULTURAL DE ORQUEOLOGIA, que tiene su domicilio 

en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada en fecha 12 de septiembre del 2004.  
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15.- FUNDACION EDUCATIVA JUAN PABLO DUARTE (FEJPD), que 

tiene su domicilio en la calle Duarte número 7, municipio Las Guáranas, 
provincia Duarte, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada 
en fecha 7 de noviembre del 2004.  

 
16.- MUJERES PARA EL DESARROLLO DEL CALICHE (MUDESCA), 

que tiene su domicilio en la calle 45 No. 23, provincia de El Caliche, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 12 de diciembre del 2004.  

 
17.- FUNDACION DE CAPACITACION SOCIO-CULTURAL DOMINICO-

HAITIANA (FCSCDH), que tiene su domicilio en la calle 4ta. No.23 
esquina calle Activo 20-30 del sector de Villa Faro, provincia Santo 
Domingo, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 4 de diciembre del 2004.  

 
18.- IGLESIA CENTRO DE RESTAURACION HERMOSA, que tiene su 

domicilio en la calle José Francisco Peña Gómez No.5, Urbanización 
Brisas del Este, Charles de Gaulle, provincia de Santo Domingo Este, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 11 de septiembre del 2003.  

 
19.- MINISTERIO UNCION y PODER DE LO ALTO, que tiene su domicilio 

en la calle 21 de enero, Hainamosa, ciudad El Almirante, provincia Santo 
Domingo, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 21 de agosto del 2004.  

 
20.- FUNDACION REVISTA ALABANZA, que tiene su domicilio en la calle 

Paseo No.7, Arroyo Hondo, de la ciudad de Santo Domingo, D. N, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 15 
de noviembre del 2004.  

 
21.- ASOCIACION PRO-DESARROLLO COMUNITARIO LA COTORRA, 

que tiene su domicilio en El Cruce de Sabana del Puerto, Paraje La 
Cotorra, Municipio de Monseñor Noel, cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea constitutiva celebrada en fecha 20 de noviembre del 2004.  

 
22.- RED NACIONAL DE SERVICIOS COMUNITARIOS (RENASERC), 

que tiene su domicilio en el Edif.102, Apto. 7, calle E, proyecto José 
Contreras, de la ciudad de Santo Domingo, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 30 de noviembre 
del 2004.  

 
23.- ASOCIACION DE MADRES PAZ y UNION DEL DISTRITO 

MUNICIPAL LA CAYA, que tiene su domicilio en el Distrito Municipal 
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La Caya, Municipio de Laguna Salada, Provincia Valverde,  cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 8 
de octubre de 2004.  

 
24.- ASOCIACION MISIONERA DE LIBERACION EVANGELISTA 

MINISTERIOS DE JESUS, que tiene su domicilio en la calle Pimentel 
No.17, del sector San Carlos, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 19 de noviembre 
del 2003 ratificada mediante resolución de fecha 19 de noviembre del 
2004.  

 
25.- CONSEJO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCION DE LA 

LIBERTAD y EL DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE 
(PROLIDER), que tiene su domicilio en la calle Fantino Falco No. 65, 
edificio Alfonso I, Piso 1, en el Ensanche Naco, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 1 de junio del 2004.  

 
26.- VOLUNTARIADO PARA LA SEGURIDAD PUBLICA DE SANTIAGO 

(VOSES), que tiene su domicilio en la calle ocho diecisiete, del sector Los 
Jardines, de la ciudad de Santiago, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 3 de noviembre del 2004.  

 
27.- JUNTA ECOLOGICA DEL ENSANCHE OZAMA (JEO), que tiene su 

domicilio en la calle Juan Luis Duquela No.79, del Ensanche Ozama, 
provincia Santo Domingo, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 10 de enero del 2005.  

 
28.- PATRONATO PARA AYUDAS A LOS PRESOS DE LA CARCEL 

PUBLICA DE SANTIAGO RODRIGUEZ, que tiene su domicilio en la 
calle Sánchez No. 205, municipio San Ignacio de Sabaneta, provincia 
Santiago Rodríguez, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 25 de noviembre del 2004. 

 
29.- FUNDACION INTEGRAL PARA LOS ALCARRIZOS (FUNDIALCA), 

que tiene su domicilio en la calle 17, esquina 16 de agosto número 31, 
Savica, Los Alcarrizos, Santo Domingo Oeste, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 15 de agosto del 
2004.  

 
30.- FUNDACION CORSICLAN INC., que tiene su domicilio en la Ave. 

César Nicolás Pensón No.38, Apto.101, Condominio Italo, Gazcue, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 18 de septiembre del 2004. 
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31.- ACCION TEATRAL DEL CIBAO, que tiene su domicilio en la calle 
Toño Brea esq. 33, municipio de Mao, provincia Valverde, cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 4 de mayo 
del 2003.  

 
32.- IGLESIA PENTECOSTAL LA GRAN COMISION, que tiene su 

domicilio en la calle Camboya No.61, provincia Barahona, cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 7 de enero 
del 2005.  

 
33.- IGLESIA EVANGELICA TEMPLO BIBLICO LOS CIRUELITOS, que 

tiene su domicilio en la calle Guaroa, número 73, del sector Los 
Ciruelitos, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 15 de noviembre del 2004. 

 
34.- ASOCIACION CONSUELO MATOS, que tiene su domicilio en la calle 

Diez de Marzo, casa No.9, municipio Tamayo, provincia Bahoruco, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 9 
de octubre del 2004.  

 
35.- SISTEMA DE COMBATES MARCIALES ARACNIDOS 

ESCORPIONES, que tiene su domicilio en la calle Hermanos Pinzón No. 
70, altos, sector Villa Consuelo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 8 de mayo del 
2004.   

 
36.- JUNTA DE VECINO PROGRESO y DESARROLLO LA MERCEDITA, 

que tiene su domicilio en la calle principal, No.58, comunidad Las 
Merceditas, Municipio Enriquillo, provincia Barahona, cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 5 de enero 
del 2005.  

 
37.- CENTRO CULTURAL DE REFORESTACION DE JARAGUA, que 

tiene su domicilio en el sector La Madre, municipio de Jarabacoa, 
provincia Bahoruco, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 18 de noviembre del 2004.  

 
38.- FUNDACION CRISTINA MARTINEZ, que tiene su domicilio en la calle 

Interior G No.1 Alto, Ensanche Espaillat, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 15 de octubre del 2002.  

 
39.- FORO NACIONAL EDUCACION PARA TODOS, que tiene su 

domicilio en la avenida Los Próceres, urbanización Galá, Santo Domingo, 
Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 23 de junio del 2004.  
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40.- COALICION RECTORA DE ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES, que tiene su domicilio en la calle 27 esquina 
Restauración, Savica, Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo Oeste, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 22 de octubre del 2004.   

 
41.- ASOCIACION DE PROMOTORAS / ES SOCIALES DE LA PUYA 

ARROYO HONDO (ASOPROSOPU), que tiene su domicilio en la calle 
primera número 36, La Puya de Arroyo Hondo, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 12 de agosto del 2004. 

 
42.- FUNDACION MONUMENTAL MONCHY RODRIGUEZ, que tiene su 

domicilio en el edificio Hilda Rodríguez segundo nivel, módulo 12-B, 
ubicado en la calle Benito González No.148 esquina Av. Imbert, ciudad de 
Santiago, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 24 de noviembre del 2004. 

 
43.- ASOCIACION DE TAXI TURISTICO, YUMA, BOCA DE YUMA, 

BAYAHIBE y ZONAS ALEDAÑAS (ASTATUYUBOBA), que tiene su 
domicilio en la calle Trinitaria No.2 de San Rafael del Yuma, municipio 
de la provincia La Altagracia, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 12 de agosto del 2004.  

 
44.- FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS, que 

tiene su domicilio en la calle Jhon F. Kennedy, número 16, Los Alcarrizos 
Viejo, provincia Santo Domingo Oeste, cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea constitutiva celebrada en fecha 22 de octubre del 2004. 

 
45.- FUNDACION CARLOS GOMEZ, que tiene su domicilio legal en la calle 

Activo 20-30 No.8, urbanización del Este, Moca, provincia Espaillat, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 4 de enero del 2005.  

 
46.- ASOCIACION DE BODYBOARDING DE LA COSTA NORTE, que 

tiene su domicilio en la calle 3, casa No.03 del Ensanche Miramar, 
provincia Puerto Plata, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 8 de marzo del 2004.  

 
47.- COMITE DE DESARROLLO DOMINICO JAPONES (CODOJAL), que 

tiene su domicilio en la sección La Luisa, provincia Monte Plata, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 1 
de agosto del 2002.  
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48.- JUNTA DE VECINOS INVI-LOS TIBURONES, que tiene su domicilio 
en la calle Manuel de Regla Mota esquina Nicolás Heredia No.1, Baní, 
provincia Peravia, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 9 de agosto del 2004.   

 
49.- CENTRO CULTURAL COINE, que tiene su domicilio en la calle 12, 

casa número 28, del barrio Lotes y Servicios, municipio Santo Domingo 
Norte, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 12 de julio del 2004.  

 
50.- FUNDACION PRO MUJER, que tiene su domicilio en la calle Dr. 

Delgado esquina Bolívar, edificio Plaza Jesús, local 1-C, del sector 
Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 3 de diciembre del 
2004. 

 
ARTICULO 2.- Se aprueba la modificación de los estatutos de la RED 

DOMINICANA DE PERSONAS VIVIENDO CON VIH + (REDOVIH +), INC, que 
tiene su domicilio en la Av.27 de febrero número 352, 3er. Piso, residencial Desiree, 
Bella Vista, Santo Domingo, Distrito Nacional, introducidas en asamblea general 
extraordinaria celebrada en fecha 11 de diciembre del 2004.  
 

ARTICULO 3.- Dichas incorporaciones y modificaciones estatutarias 
serán efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones realicen el depósito y la 
publicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, de fecha 26 de julio de 1920, 
sobre asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario.  
 

ARTICULO 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para 
los fines correspondientes. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 122-05 que concede incorporación a varias instituciones sin fines de lucro. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 122-05 
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  VISTA la Ley No.520, del 26 de julio de 1920, sobre asociaciones que no 
tengan por objeto un beneficio pecuniario, y sus modificaciones 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 
 

1.-  FUNDACION ALERTA SOCIAL, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, R.D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 10 de julio del 
2002 y ratificada en fecha 10 de julio del 2004. 

 
2.-  ASOCIACION DE DUEÑOS DE CAMIONES DE BANICA Y PEDRO 

SANTANA (ASOCABAPES), que tiene su domicilio en Bánica, 
provincia Elías Piña, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 27 de abril del 2004. 

 
3.-  COORDINADORA DE ORGANIZACIONES SOCIALES DEL 24 DE 

ABRIL Y LAS CAÑITAS (COODEABRILCA), que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 24 de marzo del 2003 y 
ratificada en fecha 5 de agosto del 2004. 

 
4.-  FUNDACION DIEGO DE OCAMPO, que tiene su domicilio en el 

municipio Villa González, provincia Santiago, R.D, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 6 de abril del 2002 
y ratificada en fecha 5 de septiembre del 2004. 

 
5.-  ASOCIACION DE AYUDA MUTUA LOS CONUCOS, que tiene su 

domicilio en el municipio Villa Altagracia, provincia San Cristóbal, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 12 
de octubre del 2003 y ratificada en fecha 28 de noviembre de 2004. 

 
6.-  FUNDACION DOMINICANA CONTRA LA DEPRESION DE LA 

MUJER AMPARO MORENO PORTALATIN (FUNDEMU), que tiene 
su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D. N., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 16 de julio del 
2004. 
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7.-  FUNDACION DOMINICANA DE LUPUS, que tiene su domicilio en el 
municipio en Santo Domingo de Guzmán, D. N., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 4 de septiembre del 
2004. 

 
8.-  GRUPO DE DESARROLLO COMUNITARIO JARAGUENSE 

(GRUDECOMJA), que tiene su domicilio en el municipio Jaragua, 
provincia Bahoruco, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 2 de septiembre del 2004. 

 
9.-  MOVIMIENTO DE IGLESIAS MISION DE LOS APOSTOLES, que 

tiene su domicilio en el municipio de Santo Domingo Oeste, provincia 
Santo Domingo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 18 de noviembre del 2004. 

 
10.-  PATRONATO DE SALUD Y SERVICIOS COMUNITARIOS DEL 

CENTRO CLINICO QUIRURGICO MONTE PLATA (P. S. S. C.), que 
tiene su domicilio en el municipio de Sabana Grande de Boyá, provincia 
Monte Plata, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 14 de julio del 1997 y ratificada mediante 
Resolución de fecha 15 de julio del 2004.  

 
11.-  CENTROS JESUS NAZARENO (CAJENA), que tiene su domicilio en el 

municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, R.D., cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 20 
de noviembre del 2004. 

 
12.-  ASOCIACION DE BUHONEROS DE ESPERANZA, que tiene su 

domicilio en el municipio de Esperanza, provincia Valverde, R.D., cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 22 
de octubre del 2004. 

 
13.-  FUNDACION EN AUXILIO A LOS NIÑOS DESNUTRIDOS (FANDE), 

que tiene su domicilio en el municipio Comendador, provincia Elías Piña, 
R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada 
en fecha 10 de septiembre del 2004. 

 
14.-  ASOCIACION DE TAXISTAS DE GUZMANCITO, GUZMAN, 

CAMBIAZO HASTA LA SABANA DE LUPERON Y AFINES, que 
tiene su domicilio en la sección Guzmán, provincia Puerto Plata, R.D., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 31 de octubre del 2004. 

 
15.-  FUNDACION UNION PARA EL DESARROLLO, INVESTIGACION Y 

FINANCIAMIENTO EDUCATIVO (FUDIFE), que tiene su domicilio en 
el municipio San Juan de la Maguana, provincia San Juan, R.D., cuyos 
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estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 8 
de mayo del 2004. 

 
16.-  FUNDACION INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE PIMENTEL 

(FIDEPI), que tiene su domicilio en Pimentel, provincia Duarte, R.D., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 25 de agosto del 2004. 

 
17.-  FUNDACION SAN ANTONIO DE PADUA, que tiene su domicilio en la 

provincia Salcedo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 22 de septiembre del 2004. 

 
18.-  ASOCIACION DE COMERCIANTES AGRICOLAS DE LA REGION 

SUR (ASOCOPRARESUR), que tiene su domicilio en la provincia 
Pedernales, R. D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 7 de enero del 2003 y ratificada en fecha 7 
de enero del 2004. 

 
19.-  FUNDACION SALVADOR BIENVENIDO MIESES, que tiene su 

domicilio en el municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo, R.D., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 22 de septiembre del 2004. 

 
20.-  CONFRATERNIDAD DE IGLESIAS EVANGELICAS DE LA ZONA 

SUR (CONIESUR), que tiene su domicilio en el municipio Santo 
Domingo de Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 30 de enero del 2004. 

 
21.-  PATRONATO DE AYUDA AL CUERPO DE BOMBEROS DE 

BAYAGUANA, que tiene su domicilio en el municipio Santo Domingo 
Este, provincia Santo Domingo, R D., cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 13 de diciembre del 2004. 

 
22.-  FUNDACION NATURAL CARE CENTER (FUNACCEN), que tiene su 

domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D. N., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 3 de noviembre del 
2004. 

 
23.-  FUNDACION AGRO - ECOTURISTICA Y EDUCATIVA (FAE), que 

tiene su domicilio en municipio de Neiba, provincia Bahoruco, R. D., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 30 de agosto del 2004 y ratificada en fecha 9 de diciembre del 2004. 

 
24.-  FUNDACION FRONTERA V, que tiene su domicilio en Santo Domingo 

de Guzmán, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 25 de octubre del 2004. 
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25.- FUNDACION ROMERO MARTIR (FUROMAR), que tiene su domicilio 

en la provincia El Seibo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 30 de septiembre del 2004. 

 
26.-  FUNDACION TU GRANITO DE ARENA PARA LA NIÑEZ  

(FUNGRANI), que tiene su domicilio en el municipio Santo Domingo 
Oeste, provincia de Santo Domingo, R.D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 29 de noviembre 
del 2004. 

 
27.-  FUNDACION CRISTIANA LOS NIÑOS PUEDEN (FUNDACRINP), 

que tiene su domicilio en el distrito municipal Los Cacaos, provincia San 
Cristóbal, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 15 de abril del 2004. 

 
28.-  FUNDACION DE AYUDAS A ENVEJECIENTES ENFERMOS, que 

tiene su domicilio en la provincia Puerto Plata, R.D., cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 10 de 
septiembre del 2004. 

 
29.-  FUNDACION MINISTERIO JOVENES VALIENTES, que tiene su 

domicilio en Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, R.D., cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 3 
de diciembre del 2004. 

 
30.-  FUNDACION CASA NAZARET, que tiene su domicilio en la provincia 

Puerto Plata, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 29 de octubre del 2004. 

 
31.-  CONSEJO PARA EL PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO 

PROVINCIA SAN CRISTOBAL, que tiene su domicilio en la provincia 
San Cristóbal, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 5 de noviembre del 2004. 

 
32.-  PROYECTO CENTRO EDUCATIVO FUNNEZ, que tiene su domicilio 

en el municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, R.D., 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 2 de febrero del 2004. 

 
33.-  CORPORACION PARA EL DESARROLLO ECONOMICO LOCAL 

(CORPODEL), que tiene su domicilio en Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 25 de octubre del 2004. 
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34.-  ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CAFE LA PELADA 
(APROCAFE), que tiene su domicilio en el municipio Jarabacoa, 
provincia de La Vega, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 1 de julio del 2003 y ratificada en fecha 25 
de agosto del 2004. 

 
35.-  FEDERACION DESARROLLO LOCAL DE PARAJES CERCANOS A 

FALCONBRIDGE DOMINICANA, que tiene su domicilio en el 
municipio Bonao, provincia Monseñor Nouel, R.D., cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 28 de 
octubre del 2004. 

 
36.-  ASOCIACION AGRICOLA Y DE DESARROLLO MARIO VALDERA, 

que tiene su domicilio en el municipio Villa La Mata, provincia Sánchez 
Ramírez, R. D.,cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 12 de octubre del 2004. 

 
37.-  ASOCIACION DE ARBITROS Y ANOTADORES DE LA PROVINCIA 

DE SANTO DOMINGO (ASOAAPSADO), que tiene su domicilio en el 
municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, R.D., cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 20 
de junio del 2004. 

 
38.-  CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL GENERACION XXI, que tiene su 

domicilio en el municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo 
Domingo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 1 de abril del 2001 y ratificada en fecha 13 
de diciembre del 2004. 

 
39.-  ASOCIACION COMUNITARIA CAMPO SANO, que tiene su domicilio 

en el municipio Enriquillo, provincia Barahona, R.D., cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 12 de 
diciembre del 2004. 

 
40.-  FUNDACION PARA EL CONTROL DE SONRISA FELIZ EN NIÑOS 

Y ADOLESCENTES (FUNCOSCFENA), que tiene su domicilio en la 
provincia de Puerto Plata, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 20 de enero del 2004. 

 
41.-  ASOCIACION DE REGANTES HACIENDA ESTRELLA, que tiene su 

domicilio en el municipio Santo Domingo Norte, Provincia Santo 
Domingo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 17 de noviembre del 2004. 

 
42.-  MOVIMIENTO POR LA PAZ (MPP), que tiene su domicilio en el 

municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, R.D., cuyos 
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estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 18 
de enero del 1998 y ratificada en fecha 23 de noviembre del 2004. 

 
43.-  CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO EMOCIONAL 

MERCEDES CHECO (CENIDEMC), que tiene su domicilio en Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, R.D., cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 14 de junio del 
2004. 

 
44.-  FEDERACION DE MUJERES CAMPESINAS Y AGRICULTORAS 

ORGANICAS DE YAMASA (FEMUCAOYA), que tiene su domicilio en 
el municipio de Yamasá, provincia Monte Plata, R. D., cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 29 de 
septiembre del 2002 y ratificada en fecha 22 de septiembre del 2004. 

 
45.-  FUNDACION HUMANITARIA DEL NORDESTE (FUNHUNOR), que 

tiene su domicilio en el municipio de San Francisco de Macorís, provincia 
Duarte, R. D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 30 de junio del 2004. 

 
 

 ARTICULO 2.- Se aprueba la modificación de estatutos de la 
ASOCIACION CIUDAD ALTERNATIVA, INC., que tiene su domicilio en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, R.D., introducidas en asamblea general 
extraordinaria celebrada en fecha 11 de septiembre del 2003 y ratificada en fecha 29 de 
octubre del 2004. 
 
 

 ARTICULO 3.- Se modifica el numeral 30 del Artículo 1 del Decreto No. 
90-96, de fecha 3 de marzo del 1996, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
“Se concede el beneficio de la incorporación a la FUNDACION DOMINICANA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, que tiene su domicilio en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 30 de octubre del 2004”. 
 
 

 ARTICULO 4.- Dichas incorporaciones y modificaciones estatutarias 
serán efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones realicen el deposito y la 
publicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No.520, del 26 de julio de 1920, sobre 
asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario. 
 
 
  ARTICULO 5.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para 
los fines correspondientes.  
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 123-05 que integra la Delegación que representará al Gobierno 
Dominicano en la ceremonia de toma de posesión del Presidente de la República 
Oriental del Uruguay, Dr. Tabaré Ramón Vásquez Rosas. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 123-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Queda designada la Delegación que representará al 
Gobierno Dominicano en la ceremonia de toma de posesión del Presidente de la 
República Oriental del Uruguay, Dr. Tabaré Ramón Vázquez Rosas, que se desarrollará 
en la ciudad de Montevideo, Uruguay, el día 1ero. de marzo del 2005, la cual estará 
integrada por los señores: Ing. Carlos Morales Troncoso, Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores; Lic. Luis Manuel Bonetti, Secretario Administrativo de la 
Presidencia; Dr. Max Puig, Secretario de Estado de Medio Ambiente; Lic. Miguel Mejía, 
Secretario de Estado sin Cartera; Dr. Rafael Antonio Julián Cedano, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República Oriental 
del Uruguay; Lic. Luis Bogaert, Embajador; Lic. Juan Francisco Santamaría, Asistente 
Especial del Presidente de la República; Lic. José Ernesto Oviedo Landestoy, Ministro 
Consejero en la Embajada de la República Dominicana en Brasil. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del 
año dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 124-05 que nombra funcionarios en la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 124-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Julio César Ramírez Segura, queda designado 
Ministro Consejero, Encargado del Departamento de Informática adscrito a la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- El señor José Ernesto Guzmán Paredes, queda designado 
Secretario de Segunda Clase, del Departamento de Informática de la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del 
año dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 125-05 que nombra al señor Domingo Antonio Valerio Morales, Vicecónsul 
de la República en Valencia, España. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 125-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Domingo Antonio Valerio Morales, queda 
designado Vicecónsul de la República Dominicana en Valencia, España. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del 
año dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 126-05 que designa al Lic. Alcibíades Tavárez, Subdirector General del 
Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 126-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Lic. Alcibíades Tavárez, queda designado 
Subdirector General del Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del 
año dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 127-05 que nombra al señor Francisco Tobar Morillo, Ministro Consejero 
en la Misión Permanente de la República ante la ONU y ratifica al señor Olivio 
Fermín en el cargo de Consejero ante dicha misión. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 127-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Francisco Tobar Morillo, queda ratificado 
Ministro Consejero en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 
  ARTICULO 2.- El señor Olivio Fermín, queda ratificado Consejero en la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU). 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del 
año dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 128-05 que nombra al Agr. José Antonio Batista, Subsecretario de Estado 
de Agricultura, con asiento en Montecristi. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 128-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Agr. José Antonio Batista, queda designado 
Subsecretario de Estado de Agricultura, con asiento en Montecristi. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Agricultura, para los 
fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del 
año dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 129-05 que nombra a la señora Catalina Navarro de Russo, Embajadora 
adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 129-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Catalina Navarro de Russo, queda designada 
Embajadora Adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del 
año dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 131-05 que concede el beneficio del indulto a varias condenadas por los 
tribunales de la República. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 131-05 
 
  VISTO el numeral 27 del Artículo 55 de la Constitución de la República. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio del indulto por el tiempo de sus 
respectivas penas pendientes de cumplir, con efectividad al 27 de febrero del año 2005, a 
las siguientes condenadas: 
 
CARCEL PUBLICA DE MAO 
 
1) Agustina José Liriano 
 
CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA 
 
1) Yolanda Guillén Paulino 
 
CARCEL PUBLICA DE RAFEY – SANTIAGO 
 
1) Ana Victoria Castro Acosta 
 

ARTICULO 2.- Las beneficiarias del indulto concedido por el presente 
decreto que antes del cumplimiento de sus penas, a juicio del Procurador General de la 
República, cometan actos de mala conducta, demostrando así que no son merecedoras de 
la generosa medida con que se les favorece, ingresarán de nuevo a los establecimientos 
penitenciarios correspondientes por una orden de dicho funcionario, donde permanecerán 
hasta cumplir sus penas, reputándose que no han sido indultadas. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 132-05 que concede franquicia postal, por el término de dos años, al Museo 
de Arte Moderno. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 132-05 
 
  VISTO el Artículo 100 de la Ley No. 40, de Comunicaciones Postales, de 
fecha 4 de noviembre de 1963. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede, por el término de dos años, franquicia postal 
al Museo de Arte Moderno, para el trámite exclusivo de las correspondencias 
concernientes a las actividades que desarrolla dicho organismo. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese al Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM), 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 133-05 que nombra a los señores Eliseo Marsiano López y Mercedes 
Altagracia Rodríguez Guzmán, Subsecretario de Estado de Industria y Comercio y 
Subdirectora del Plan Presidencial contra la Pobreza, respectivamente. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 133-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Eliseo Marsiano López, queda designado 
Subsecretario de Estado de Industria y Comercio. 
 
  ARTICULO 2.- La señora Mercedes Altagracia Rodríguez Guzmán, 
queda designada Subdirectora del Plan Presidencial contra la Pobreza, en sustitución del 
señor Eliseo Marsiano López. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 134-05 que designa al señor Juan Antonio Leonardo Arias, Vicepresidente 
de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 134-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO UNICO.- El señor Juan Antonio Leonardo Arias, queda 
designado Vicepresidente de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 135-05 que nombra al señor Demetrio Antonio Almonte Fernández, 
Agregado Agrícola en la Embajada de la República en Washington, Estados Unidos 
de América. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 135-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- El señor Demetrio Antonio Almonte Fernández, queda 
designado Agregado Agrícola en la Embajada de la República Dominicana en 
Washington, Estados Unidos de América. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 136-05 que designa al señor Ramón Antonio Vicente Moronta, Subdirector 
de la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructura y 
Edificaciones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 136-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 

ARTICULO UNICO.- El señor Ramón Antonio Vicente Moronta, queda 
designado Subdirector de la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de 
Infraestructura y Edificaciones. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 137-05 que nombra varios funcionarios ante la Organización de las 
Naciones Unidas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 137-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Sócrates Tejada, queda designado Ministro 
Consejero en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), en sustitución del señor José Miguel Sosa. 
 
  ARTICULO 2.- La señora Isabel Delgado Concepción, queda designada 
Ministra Consejera en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), en sustitución del señor Manuel de Jesús 
Bautista García. 
 
  ARTICULO 3.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 157-03, de 
fecha 18 de febrero del 2003, que designó a la señora Ilka Mieses, Consejera de la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 138-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Carlos Ernesto Mendoza Carrillo, Embajador de la República de El Salvador. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 138-05 
 
  CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo Señor 
Carlos Ernesto Mendoza Carrillo, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República de El Salvador. 
 
  VISTA la Ley No.1113, del 26 de mayo de 1936 que crea la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al 
Excelentísimo Señor Carlos Ernesto Mendoza Carrillo, Embajador de la República de El 
Salvador. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 139-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Miguel de Raimond Da Silva Amado, Embajador Jefe de la Delegación de las 
Comunidades Europeas en la República Dominicana. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 139-05 
 
  CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo Señor 
Miguel de Raimond da Silva Amado, Embajador, Jefe de la Delegación de las 
Comunidades Europeas en República Dominicana. 
 
  VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, que crea la Orden 
de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
  OIDO el perecer del Consejo de la Orden de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz de Plata, al Excelentísimo Señor 
Miguel de Raimond da Silva Amado, Embajador, Jefe de la Delegación de las 
Comunidades Europeas en República Dominicana. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 140-05 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 140-05 
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  VISTA la Ley No.111, de fecha 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur 
de Profesionales, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927, sobre 
Organización Judicial, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.146, de fecha 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de 
Médicos Recién Graduados, y sus modificaciones. 
 

VISTO el Reglamento No.148-98, de fecha 29 de abril de 1998, que 
determina las funciones del Departamento de Drogas y Farmacias de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 

VISTA la Ley No.633, de fecha 16 de junio de 1944, sobre Contadores 
Públicos Autorizados, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre de 1956, que modifica 
el Párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto de 1955 y sus 
modificaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República sus respectivas 
profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADOS (AS): 
 
1. PROVIDENCIA MALENO DE JESUS 
2. RAFAEL ALBERTO BIENVENIDO ORTEGA MARTINEZ 
3. ALEXANDRA UPIA RODRIGUEZ 
4. HENRY OCTAVIO TORRES MERCEDES 
5. LIOBEL PAULINO PINEDA PEÑA 
6. ELIZABETH ARLOVIA PEREZ ORTEGA 
7. ZULEIKA HILARIO BIDO 
8. MILDRED VERONICA PEÑA ARIAS 
9. KERWIN ANTHONY MERCADO TAVERAS 
10. ADRIANO LORA BELTRAN 
11. LUCIA JOSE FISEME 
12. DEYANIRA ROSARIO GARCIA 
13. RICARDO ANTONIO ACOSTA JIMENEZ 
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14. JORGE LUIS RODRIGUEZ SANTANA 
15. RAMONA FRIAS CARRION 
16. IVAN JOSE IBARRA MENDEZ 
17. JULIO CESAR GERALDINO REGALADO 
18. ELADIO SIMEON ZAPATA TORIBIO 
19. JOSEFINA XIOMARA RAMIREZ GARCIA 
20. MARIA CESARINA PERALTA SANCHEZ 
21. JOSE LUIS GAMBIN ARIAS 
22. WENDY MERCEDES REYES FRIAS 
23. MARIA RAFAELA ABREU ROSARIO 
24. YASMIN ELIZABET ALVAREZ RIVAS 
25. SIMEON REYES GUZMAN 
26. SANDRA MILAGROS ROSARIO TAVAREZ 
27. KEILA FEBE LOPEZ CORONADO 
28. CARLOS JULIO GOMEZ CESPEDES 
29. ERIKA MARIA SANCHEZ ALONSO 
30. JENNY SOLANO NUÑEZ 
31. MELANIA DEL ROSARIO COLLADO DELGADO 
32. RAFAEL ALBERTO SIERRA RODRIGUEZ 
33. CARLOS GERONIMO GERONIMO 
34. VIANELA ALCANTARA DE LA ROSA 
35. JOHANNA DIAZ LOPEZ 
36. ALFREDO CASTRO GARABITO 
37. RAFAELA MARIBEL SEVERINO 
38. ANASTASIA GINA RUEDA CINTRON 
39. JANNETTE STEPHENS EGALITIS 
40. MARIA DEL CARMEN TORIBIO TORIBIO 
41. JULISSA MANUELA RODRIGUEZ DE LEON 
42. BETHANIA MARGARITA SEGURA MARTINEZ 
43. JENNIFFER ARIADNA MENDOZA CAMACHO 
44. YENI YADIRA CASTILLO RAMIREZ 
45. EMMA KATIRIA PACHECO TOLENTINO 
46. ILUSION MARGARITA GARCIA CASTRO 
47. OSVALDO RICARDO FORTUNA BRAVO 
48. FEDERICO MENDEZ NOVA 
49. LUCILA MARIBEL MARTE NUÑEZ 
50. MARLENY JACQUELINE GUTIERREZ 
51. FASELY D’OLEO RAMIREZ 
52. DOMINGO ANTONIO RAMIREZ 
53. OLGA AMALIA FRIAS 
54. GLENDA ORANIA SANTANA POUERIET 
55. SANTOS BIENVENIDO DE JESUS VILLAMAN SARITA 
56. JOSE AMADO JAVIER BIDO 
57. VALERIO FRANCISCO 
58. MIRIAN MERCEDES GUERRERO SUAREZ 
59. FLAVIO AMAURY RONDON DE JESUS 
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60. DIGNA MINERVA GIL VERAS 
61. XIOMARA ADAMES JAQUEZ 
62. JOHANNA MARGARITA PEGUERO UBIERA 
63. CLAUDIA PATRICIA VENTURA ANTIGUA 
64. JOSE NICASIO DIAZ GUZMAN 
65. GISELA MARILYN BATISTA MARTINEZ 
66. MELVIN CASADO ALCANTARA 
67. PEDRO JULIO TEJADA DE LA ROSA  
68. TERESA POLANCO RODRIGUEZ 
69. FANNY ALEXANDRA SOLANO AGRAMONTE 
70. SINDY LEONORIS LAUREANO SANCHEZ 
71. ANGEL GRABIEL PEREZ FERRERAS 
72. BÉLGICA ALTAGRACIA DEL ROSARIO PEGUERO 
73. FABIO ARTURO LAPAIX DE LOS SANTOS 
74. JEANNIE LISSETTE MONTILLA DE LA CRUZ 
75. PEDRO SANTANA 
76. MARCOS ANTONIO DE LEON GARCIA 
77. PEDRO DE JESUS MATA GARCIA 
78. ANA IRIS BOCE OLEA 
79. ANGELICA CRISTINA ESTEPAN OGANDO 
80. ALEJANDRA MERCEDES RUIZ LOPEZ 
81. ROBERTO ANTONIO PEGUERO CUELLO 
82. MARCOS FERMIN CABRERA 
83. CARIDAD DEL CARMEN RODRIGUEZ COLLADO 
84. JOSE DEL CARMEN ORTIZ BERNAL 
85. JUANA ESCORBORT ENCARNACION 
86. LUIS ALBERTO SANCHEZ TAVAREZ 
87. JOSE RAMON VASQUEZ COSTE 
88. ANDRES RAFAEL GUTIERREZ PEREZ 
89. INDHIRA YIRALINA LOPEZ ROQUES 
90. HERMINIO QUEZADA RAMIREZ 
91. HINGINIA RAMIREZ VENTURA 
92. DAYSI MARIA RAMIRES GARCIA 
93. MARIA VIRGEN FERNADEZ DE LA ROSA 
94. GEORGINA DISLA MUÑOZ 
95. BERONICA ROSARIO RUIZ 
96. MANUEL ANTONIO CUEVAS CRISTO 
97. JULIO CESAR CABRERA HERNANDEZ 
98. GADIEL REYES PAULINO 
99. YOKASTA JOSEFINA DE COO BEATO 
100. MIGUEL ANTONIO PUENTE HERNANDEZ 
101. SIXTO DE LA CRUZ MARTINEZ 
102. YVONNE VICTORIA DE LA ESPERANZA GOMEZ BOLOS 
103. DOMINGO RADHAMES MEDINA DE LOS SANTOS 
104. JOHANNA YUSIMIRA MENDEZ LLANO 
105. MARIA ELIZABETH HERRERA 
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106. CARLOS MARIA SANTIAGO QUEVEDO 
107. FERNANDO CASTILLO GONZALEZ 
108. CAROLINA SANTANA DE LA ROSA 
109. ROGELIO QUEZADA SEPULVEDA 
110. FELIZ TEMISTODE HEREDIA HEREDIA 
111. DOUGLAS CIPRIAN SOTO 
112. ALTAGRACIA MARIBEL GUZMAN CUSTODIO 
113. ROSA DE LA CRUZ ANDUJAR 
114. FELICIA CRISPINIANA CEDANO RAMIREZ 
115. JOHANNY ALEXANDRA PAULINO ROSARIO 
116. KELVIN PEÑA GOMEZ 
117. EVELYN MERCEDES KOURY IRISARRY 
118. MARIA EMILIA GOMEZ VASQUEZ 
119. CARLOS NUÑEZ DE JESUS 
120. JOSE DIOGENES CONTRERAS CABREJA 
121. LUCIA PERALTA ALVAREZ 
122. CARMEN REANELDA DISLA FABIAN 
123. JUAN DE JESUS GERMAN RIVAS 
124. VIVIANA LUCIA PORTORREAL DUVERGES 
125. JUAN CARLOS NUÑEZ PICHARDO 
126. BECKY BELINÑA PRENSA FAÑA 
127. DOMINGO ACOSTA GIL 
128. VIRGILIO CANDELARIO NAVARRO 
129. JESUS MARIA MOSQUEA DE LEON 
130. PATRICIA GUERRERO RODRIGUEZ 
131. ROMERY JUDITH CRUZ HERNANDEZ 
132. ALTAGRACIA VIRGINIA CAMINERO ANDUJAR 
133. DILENIA SANTIAGO PERALTA 
134. ISRAEL VALDEZ Y VALDEZ 
135. PEDRO BEATO GONZALEZ 
136. KATIUSKA DE JESUS ROMERO CESPEDES 
137. PATRICIA MIGUELINA MONCLUS BENETREAU 
138. JOSE RAMON BERNARD FLETE 
139. WALTER ANTONIO CORDERO CIMMINO 
140. DANILO ANTONIO NUÑEZ MARTINEZ 
141. JOSE LUIS MORA HERRERA 
142. FLOR ANGELA JIMENEZ BAEZ 
143. SUSANA MARTINEZ ALVARADO 
144. RUBEN DARIO PEÑA SEGURA 
145. NARCISO MOYA VALDEZ 
146. ANNY RAMIREZ ENCARNACION 
147. EDWIN RAFAEL MEJIA ALMONTE 
148. ANGELA MARIA JIMENEZ 
149. ILUMINADA CARMONA LOPEZ 
150. ROSA MARIA VALDEZ 
151. YRIS MARGARITA GONZALEZ VICTORIANO 
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152. JOSE FELIX MORONTA MENA 
153. CESAR ANTONIO VARGAS PIMENTEL 
154. NESTOR ODALIS MATOS SANTANA 
155. MARLENE LIDABEL PEREZ TREMOLS 
156. FIORDEALIZA MIGUELINA HARVEY 
157. ROSAURA DEL CARMEN ALMONTE ESTEVEZ 
158. MARISOL SANCHEZ 
159. LEONARDO TORIBIO 
160. REYES SILVESTRE MOJICA 
161. FELIPE DE JESUS PEREZ GIL 
162. GEORGINA ARACELIS TORIBIO PAULINO 
163. FRANCISCO ALBERTO MATOS VASQUEZ 
164. ELSA TRINIDAD GUILLEN 
165. FRANCIA MARIA CALDERON MENENDEZ 
166. SONIA ALTAGRACIA REYES 
167. ANGEL RAFAEL PAEZ 
168. SERGIO VIANNEY LANTIGUA RODRIGUEZ 
169. MARIA MARGARITA PONTIEL HIDALGO 
170. KEILA ALTAGRACIA DELGADO BENITEZ 
171. GERMAN RAMIREZ RAMIREZ 
172. FAUSTO ANTONIO RODRIGUEZ ACEVEDO 
173. KASTI ALTAGRACIA CARABALLO MIRANDA 
174. LUZ MARIA DE LOS ANGELES ALMANZAR RAMOS 
175. MIGUEL ANTONIO VASQUEZ ANDUJAR 
176. DIONI MEDINA ALCANTARA 
 
LICENCIADOS (AS) CONTABILIDAD: 
 
1. JUAN LEONARDO VASQUEZ AMADOR 
2. ELBA IRIS LEBRON ROSARIO 
3. BELKIS ALTAGRACIA GARCIA JORGE 
4. WANDA CELESTE SOTO SORIANO 
5. VANESA MARIA KNIPPING ARREDONDO 
6. YSABEL CRISTINA ESTEVEZ SANTANA 
7. BENNY ADAMES MARTINEZ 
8. CARMEN ALCANTARA PIANTINI 
9. JOSELINE BARRERA 
10. IRIS ALTAGRACIA CRISOSTOMO FERNANDEZ 
11. CANDIDA ROSA FLORES ROSARIO 
12. FAUSTINA DANIELA JIMENEZ ALCANTARA 
13. ANA FRANCISCA BATISTA VALDEZ 
14. RAMONA ROSARIO BRITO 
15. MARIANELA DE LA CRUZ TORRES 
16. VANESA CAROLINA ROSARIO MAÑON 
17. DAISY YANIRIS JIMENEZ HENRIQUEZ 
18. NANCI ALTAGRACIA ALMONTE DIAZ 
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19. RICARDA MORILLO LUCIANO 
20. ISMELDA ALTAGRACIA AZCONA MEJIA 
21. RUTH ESTHER NAUT ROSA 
22. CLAUDIA ELIZABETH RAMIREZ ROSARIO 
23. CECILIA SOSA PEÑA 
24. ELVIN FRANCISCO TAVERAS SOSA 
25. DORKY MARCELLA ALFONSO JOSE 
26. YHOJAIRA BALDEMIRA ROSARIO ALMANZAR 
27. YUBERQUI MERCEDES CEDEÑO 
28. ARELYS LAURENCIO DE LA ROSA 
29. TERESA DE JESUS CRUZ PORTES 
30. ANA LEYDI GONZALEZ CASTILLO 
31. EDUVIGES ANTONIA MENDEZ 
32. YOLEIDY AMALFIS ESQUEA ESTRELLA 
33. MARIA JOSEFINA JIMENEZ ALMONTE 
34. BRAULIO MARTE PEREZ 
35. SANTA REYES REYES 
36. ALTAGRACIA ALCANTARA ARCANGEL 
37. JOELY RIJO CASTRO 
38. ANTONIO NUÑEZ ALCON 
39. FRANCISCO ALBERTO MOJICA GARCIA 
40. CARMEN SEVERINO MANZUETA 
41. ZAIDA DEYANIRA BAUTISTA ACOSTA 
42. JULISSA HERNANDEZ VALENZUELA 
43. ANGEL MANUEL TORRES REYES 
44. NATALIA NORALIZA MARTINEZ MARTINEZ 
45. MARICELA PORTES MERCEDES 
46. ORQUIDIA RIJO PILIER 
47. NILCIA ANDREA ADAMES ROSADO 
48. BESONIA DIADEMILKA CABRERA DIAZ 
49. SOLANYI CONCEPCION SANTANA 
50. VIRGINIA TRINIDAD GARCIA NERIS 
51. MARIA ALTAGRACIA HENRIQUEZ MARTINEZ 
52. YULISSA AIMEE BENCOSME URBAEZ 
53. YSABEL MARITZA DE JESUS QUINTANA 
54. ANGEL GONZALEZ GUEVARA 
55. ANGEL LUIS DEL ROSARIO CORDERO 
56. YUKERSY BENITEZ JIMENEZ 
57. LUZ ANNY BENITEZ MORETA 
58. DIOMEDES JUVENCIO GRATEREAUX MENDEZ 
59. JUAN ALMANZAR CABRAL 
60. ROSSY GUERRERO ALMONTE 
61. WINSTON MERCEDES FELIZ ALCANTARA 
62. BEIRUT ALTAGRACIA LIRANZO DE LEON 
63. ERNESTINA TORRES DE LA ROSA 
64. HERNANDO MONTERO MERAN 
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65. DEYANIRA ELIZABETH MENDEZ RODRIGUEZ 
66. ELIZABETH VALERIO CONTRERAS 
67. YNGRID MERCEDES PEÑA JAQUEZ 
68. IGNACIO FULGENCIO GARCIA 
69. VENECIA ORTIZ OVALLES 
70. DRAIBY KENNEDY NOVAS NOVAS 
71. AIDA ESMIRNA MONTAS DE JESUS 
72. LUIS ALBERTO ROSA NOLASCO 
73. ATAHUAL VANESSA ALMONTE POLANCO 
74. PEDRO SILVIO ABREU MOLINA 
75. MERCEDES COLASA NUÑEZ IRALDO 
76. JIMMY MARTE 
77. JACQUELINE ALTAGRACIA MARCANO ACOSTA 
78. DANELY ALTAGRACIA DIAZ WILLIAMS 
79. ESTELA MERCEDES NUÑEZ 
80. NERSO TEOFILO MORILLO RIVAS 
81. MARIA HINGINIA MERCEDES CIPRIAN 
82. ALFONSO MARIA PAREDES SALDAÑA 
83. DULCE MARIA FERNANDEZ 
84. ODALIS ROMERO ENCARNACION 
85. MARISOL ALMONTE CAMACHO 
86. JORGE ALBERTO PAULINO CARELA 
87. LILLIAM ALTAGRACIA JIMENEZ 
88. MANGERES BEATRIZ CACERES FLORENTINO 
89. ANNY JACQUELINE BRITO HIDALGO 
90. IGNACIA DEL CARMEN JIMENEZ INOA 
91. YDAIMA ROSMERI ACOSTA ACHAVARRIA 
92. ROBERTA BRITO HIDALGO 
93. MADELIN POLANCO JIMENEZ 
94. ANA CELIA REYNOSO SANTANA 
95. ALEXANDRA PATRICIA ESPINAL TORRES 
96. ARELIS RAQUEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 
97. ESTELA ALTAGRACIA MERCEDES CIPRIAN 
98. CECILIA YAJAIRA ALMARANTE CABRERA 
99. ERNESTO ALEJANDRO VASQUEZ ROJAS 
100. MARIO DE LOS SANTOS CUEVAS 
101. MONICA MATIAS PEÑA 
102. RAUL ERNESTO VALDEZ FORTUNA 
103. FRANCISCO RAFAEL MORA RAMIREZ 
104. KARINA ROCIO CALDERON GONZALEZ 
105. CARMEN RAMONA PEREZ JIMENEZ 
106. ABNER DAVID VOLQUEZ TERRERO 
107. JOSE LUIS RIVERAS FERNANDEZ 
108. MIREYA ALTAGRACIA MORDAN RODRIGUEZ 
109. LEILE ANTONIO DE OLEO OGANDO 
110. JOSE GABRIEL MOREL NUÑEZ 
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111. RONALD RABID MEDINA MEDINA 
112. YENNY EMELY MADERA CASTILLO 
113. BLANCA CRISTINA DURAN BALBI 
114. DAMARIS ALTAGRACIA REYES SALAS 
115. RAFAELA MIGUELINA PALMA HENRIQUEZ 
116. PAULINO CEPEDA DIAZ 
117. EUDY RAFAEL VENTURA PAULINO 
118. JOSE MANUEL GARCIA PAULA 
119. ANDREILIS DE LOS MILAGROS TERRERO BRITO 
120. FLOR MARIA ZABALA MARIÑEZ 
121. KEILA RAFAELINA RAPOSO REYES 
122. ERIEL RAMON MERCEDES MERCEDES 
123. DANIEL RADHAMES MUÑOZ PEÑA 
124. EMILIA MONTERO BOCIO 
125. MARIA LORA COLON 
126. JOSE LUIS ORBE ROSARIO 
127. JORGE MANUEL GERALDINO VENTURA 
128. YAJAYRA FERRERAS RAMOS 
129. JANNY MOYA CEBALLOS 
130. BRIGIDA JEANNETTE ROQUE FAJARDO 
131. JUDY ALTAGRACIA SANCHEZ SANTANA 
132. LINA GISSELLE O’REILLY SOSA 
133. FRANCISCA ANA IRIS ENCARNACION ENCARNACION 
134. LUCIA RODRIGUEZ RONDON 
135. EFRAIN VELEZ OGANDO 
136. RAFAELA MORETA LORENZO 
137. RAMON MARIA JIMENEZ VELOZ 
138. EZEQUIEL SANCHEZ MARTES 
139. GLENI BERNARDA JAMES REYES 
140. HEIDI NOILLY HILARIO PEREZ 
141. WINDY OVIEDO AQUINO 
142. CLAUDIA FERNANDEZ MOTA 
143. KATY JOSEFINA GUZMAN MARTINEZ 
144. SARA JANE PEÑA DE LEON 
 
LICENCIADAS EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS: 
 
1. VICTORIA ENCARNACION MONTERO 
2. JOSEFINA DEL ROSARIO DE LA ROSA 
3. ALI MAXIMINA YNFANTE DURAN 
4. MARY NIEVES MONTAS SANTANA 
5. MARGARITA MARIA ABREU ALMANZAR 
6. FRANCISCO ANTONIO POLANCO GONZALEZ 
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LICENCIADOS EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS: 
 
1. JOSE IGNACIO ALCANTARA ALCANTARA 
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS Y 
HOTELERA: 
 
1. DAYANARA ELIZABETH PEREZ GUZMAN 
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION SECRETARIAL: 
 
1. ARELINA HERNANDEZ PEÑA 
 
LICENCIADAS EN MERCADOTECNIA: 
 
1. GIANNA MARIA PERALTA CASTRO 
2. INGRIG ZARINA BAEZ TEJEDA 
3. JOHANNA ANTONIA DE PEÑA MARTINEZ 
4. KATTY MARIELA MATEO PUELLO 
5. MONICA REYES 
6. ANA HAYDEE ROSARIO GONZALEZ 
7. JULISSA TAVERAS DISLA 
8. MARIANELA ROSA MEJIA 
9. HAMLET OMAR FRANCISCO DE LA CRUZ 
10. MARIA DE LOS ANGELES PEGUERO DUARTE 
11. VERONICA RODRIGUEZ TEJADA 
12. RAFAEL ALEXANDRO SOTO ARIAS 
 
DOCTORES (AS) EN MEDICINA: 
 
1. MARLON GONZALEZ GUZMAN 
2. CINTHIA MAHEBA NUÑEZ MARTINEZ 
3. ROSA MARIA CASTRO 
4. FRANCLIN ERNESTO GARRIDO CORPORAN 
5. JACQUELINE ANTONIA PILIER RAMIREZ 
6. FELICIA JANET FERMIN GUTIERREZ 
7. MAXIMO SANTANA VILLA 
8. SAMUEL ARMANDO PEGUERO RINCON 
9. MARILELDA REYES PEREZ 
10. RONIT AURORA HERNANDEZ MEJIA 
11. ELOISA JACQUELINE ACEVEDO TORRES 
12. CRISTINA DEL CONSUELO ENCARNACION LOPEZ 
13. MAYRENI SERAIDA MARTE MARCELINO 
14. ALEJANDRO AURELIO PHIPPS GONZALEZ 
15. AMADA ISABEL SANTANA CASTRO 
16. MIGUELINA ISABEL ROSARIO ISAC 
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17. JOSE LUIS SANTIAGO VALENZUELA 
18. KENIA YIRANISA PEREZ VARGAS 
19. ANTONIO HILAIRE CASANOVAS 
20. AGRIPINA RAMIREZ 
21. ELDA YIDENNI RODRIGUEZ BELTRE 
22. RAMON SUAREZ SANTAMARÍA 
23. LAURA ELENA MATOS PEREZ 
24. CLARA MERCEDES LOPEZ ROSARIO 
25. JUAN MANUEL FRANJUL PIMENTEL 
26. MINERVA INMACULADA RODRIGUEZ LLUVERES 
27. NOEMÍ MARTINA CASTILLO GONZALEZ 
28. MORALES REYES FELIZ 
29. SULENY DILIA CABRERA POLANCO 
30. HECTOR MIGUEL PEREZ GOMEZ 
31. MARIA ANTONIA LOPEZ MAZARA 
32. LEYNELL ALBERTO TEJADA UREÑA 
33. GEORGE DENNIS ALLEN 
34. SENCION JORAN GARCIA 
35. JUAN JOSE MARMOLEJO VASQUEZ 
36. JOSE RAUL MARMOLEJO VASQUEZ 
37. CARLOS JOSE MALENA SURIEL 
38. YADIRYS ALTAGRACIA BATISTA FERNANDEZ 
39. ANGELA MERICY SIERRA FELIZ 
40. ORISEL INMACULADA ARIAS UREÑA 
41. ELCIRA MARIA MENDEZ DESENA 
42. ANNIS ROGELIA MATOS PEREZ 
43. VIRGINIA BRITO DE LA CRUZ 
44. LUZ PETULIA GARCIA RODRIGUEZ 
45. ANDROMEDA MERCEDES DURAN REYES 
46. BETHSABE IRENE CABRERA HERRERA 
47. ITHAMAR URIM BATISTA ACOSTA 
48. JOSE DELIO ARIAS NUÑEZ 
49. JESUS DAVID GONZALEZ SAPEG 
50. PEDRO PEREZ SILVIO 
51. RAFAEL EVANGELISTA SERRANO LOZALA 
52. SOLANGEL JOSEFINA RAMIREZ MARTINEZ 
53. MARLYN ELIZABETH QUIROZ SILVERIO 
54. JUAN LEANDRO RODRIGUEZ LINAREZ 
55. ILKA ISABEL GARCIA PLACIDO 
56. VICTOR ALEJANDRO MELO VALDEZ 
57. MARITZA SEVERINO 
58. FRANKLIN ISAIAS PEÑA ROMERO 
59. ARISLEYDA DISNALDA GARCIA OSCAR 
60. ROSANNA DIORIS FELIZ SAVIÑON 
61. TOMAS JAVIER BELLIARD DIAZ 
62. MARIA MARLENI BURGOS ACEVEDO 
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63. RICHARD GIL LUCIANO 
64. JUNAID AHMAD SIDDIQUI 
65. DEYANIRA RAMBALDE CARRASCO 
66. MALQUIEL CESAREO QUEZADA DE LEON 
67. JULISSA PAULINO CAMACHO 
68. MATILDE ALTAGRACIA MARTE CRUCETA 
69. CARMEN ELENA DE LA CRUZ ROMERO 
70. MANUEL DE JESUS HERRERA PAULINO 
71. LELY VIRTUDES AYBAR ORTIZ 
72. WOLFAN ESTIFAN ALCANTARA ENCARNACION 
73. JENNIFER RAMONA GARCIA RAMON 
74. MIRNA EMILIA FELIZ HEREDIA 
75. LUIS ALBERTO MICHEL RIVERA 
76. JOHAN SEBASTIAN UREÑA HERNANDEZ 
77. ALEXANDRA YAMILKA ESPINAL AMARANTE 
78. JOSE GREGORIO REYES SENCION 
79. DIONISIO AMARNATH CHARRAN CASTILLO 
80. RAMONA MARIBEL ROSARIO DE LA ROSA 
81. MANUEL EMILIO SANTANA DE LA CRUZ 
82. DEUEL NEFTALI DE LOS SANTOS FELIZ 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
1. CLAUDIO ALBERTO WINTER CASTILLO 
 
DOCTORES (AS) EN ODONTOLOGIA: 
 
1. JORGE MERCEDES DE LA CRUZ 
2. ROSA ALTAGRACIA CARABALLO HERNANDEZ 
3. ENDRIN JOEL MONTERO REYES 
4. ALISSETTY YANET HERNANDEZ PEREZ  
5. CHANTAL MONTES DE OCA GOMEZ 
6. KENIA MORILLO LUCIANO 
7. LUIS MIGUEL FERNANDEZ GENAO 
8. ALBA MARIA GUERRERO DEL ROSARIO 
9. AIMEE YADIRA GOMEZ PEÑA 
10. CARMEN MILAGROS BRITO AQUINO 
11. FRANKLIN GARCIA SOSA 
12. JUSTINA VINELY DIAZ 
13. GLENNIS JOHANNY CABRAL SOSA 
14. KATIA ANAHI FRANCISCO MARTINEZ 
15. LOURDES CELESTE ARIAS CASTILLO 
16. SONIA ALTAGRACIA MENDEZ PARADIS 
17. JEPSSY GUSTAVO BELTRE SANTANA 
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DOCTORES (AS) EN ESTOMATOLOGIA: 
 
1. EUGENIO CASIMIRO TAVERAS VEGA 
2. CARMEN ADELINA ALMONTE VASQUEZ 
3. JOSMARY RODRIGUEZ BARRIENTOS 
4. MIRTHA GUZMAN GARCIA 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA: 
 
1. ESPERANZA ALTAGRACIA MARTINEZ  
2. SANDRA ALTAGRACIA SANTOS PEREZ 
3. MARIA VICTORIA OZUNA MARTINEZ 
4. AQUILINA ESPINAL LORENZO 
5. DORIS MILAGROS BERIHUETE 
6. GLADYS MARIA RODRIGUEZ NUÑEZ 
7. ARACELIS ROZON SIERRA 
8. PASCUALA MOREL GARCIA 
9. MAGDALENA MALDONADO CASTRO 
10. SANDRA JOSEFINA MEDINA PAULINO 
11. MELANIA ARIAS SANTANA 
12. FELICIANA PAULA 
13. FELIPA DE LA ROSA ROMERO 
14. CARMEN CECILIA BETANCES RODRIGUEZ 
15. MARIA MIGUELINA ESPINAL ARIAS 
16. ARGENTINA CRUCETA LOPEZ 
17. YSABEL QUEZADA GARCIA 
18. GRISSEL DIODARYS UBIERA DE LA CRUZ 
19. ANA JOSEFA QUIRO GERMAN 
20. YUDERKA FELIZ EUGENIO 
21. MIGUELINA DE LOS SANTOS JIMENO PAREDES 
 
LICENCIADAS EN BIOANALISIS: 
 
1. MARTIRI DE LOS SANTOS MONERO 
2. CLAUDIA FRUCTUOSO FRANCO 
3. DELSY MARGARITA SANCHEZ NUÑEZ 
4. LISANETTE ESPINAL TEJADA 
5. ELIZABETH BIDO ALCANTARA 
6. NIEVE LUISA SUAREZ PERALTA 
7. MERCEDES FELIZ RUIZ 
8. DORKA SANTANA NOVAS 
9. LEYDY LAURA FRIAS HERRERA 
 
LICENCIADAS EN FARMACIA: 
 
1. SARAH SARAI GARCIA MARTINEZ 
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2. AUDREY MILAGROS AMPARO GRULLON 
3. DAYNI ELIZABETH FELIPE GARCIA 
 
LICENCIADA EN FARMACIA MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA: 
 
 
1. LISSETTE LUCITANIA VASQUEZ ACOSTA 
 
LICENCIADAS EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
1. YADIRA DE LOS MILAGROS RODRIGUEZ ALVAREZ 
2. LOIDA ELIZABETH ROSARIO SANCHEZ  
3. ARLIN YOCASTA ALMANZAR CABRERA 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA: 
 
1. YBELYS MATEO PEREZ 
2. ROSARIO LUCIBELY MARTE BENAVIDE 
3. RAQUEL AMALIA SANCHEZ CASTILLO 
4. GLASENI MATA QUEZADA 
5. CELESTE MORA FLORENTINO 
6. YEILIS DAYANNA SERRANO ABREU 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. DORKA MARGARITA ROSARIO LOPEZ 
2. ALLYSON VIRGINIA ROPERTO ORTIZ 
3. MIOSOTIS ALTAGRACIA PEREZ RODRIGUEZ 
4. EMELINDA DEL ROSARIO FATIMA FADUL CALDERON 
5. WENDY ALTAGRACIA REYES 
6. CAROLINA AIMEE TRONCOSO VELOZ 
7. MANUEL MADE SALVADOR 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. GREGORIA EUFEMIA SURIEL GRATEREAUX 
2. MERCEDES OLALLA GRATEREAUX 
3. ROSA ELENA BAEZ FERNANDEZ 
4. MARINELLY DE LA ROSA AQUINO 
5. ANGELA ALTAGRACIA OGANDO 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
 

1. NATIVIDAD MERIELY ALVAREZ CRUZ 
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LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
 
1. VANESSA DAYANARA MENA LOPEZ 
2. ANNY JOHANSELY PEREZ ALCANTARA 
3. VALERIA MORILLO 
4. ALEIDA MICHAELLI NUÑEZ VENTURA 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION DESARROLLO HUMANO: 
 
1. JUANA FRANCISCA DE LOS SANTOS TEJEDA 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA GENERAL: 
 
1. ARGENTINA DE LA CRUZ PEREZ 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA EDUCATIVA: 
 
1. ARONI ATHINO PIMENTEL MEDINA 
2. NEREYDA ANTONIA ROJAS GUABA 
 
INGENIEROS (AS) CIVILES: 
 
1. RENI-LI WU PIMENTEL 
2. WILFREDO CESAR PERDOMO GARCIA 
3. YANET EVELYN JIMENEZ CEPEDA 
4. BILLIE BROWN SANTANA 
5. MANUEL ARCADIO DE LOS SANTOS LAGARES 
6. DEIVIS ALEJANDRO FERRERA MEDINA 
7. SILAND MABEL SALAZAR NG 
8. NOLBERT LUIS PEREZ JIMENEZ 
9. JULIO ALBERTO MARTINEZ 
10. FRANCISCO ALBERTO SUERO PEREZ 
11. MARIELYS RAFAELINA GENAO PEREZ 
12. MERCEDES BRITO GERMAN 
13. RUBEN DARIO MARTINEZ NOVAS 
14. RAUDY GERMAN PEREZ LOPEZ 
15. GREY CASTRO TORRES 
16. VICTOR MANUEL MOLANO OVALLE 
17. JOSE VICENTE REYNOSO MARTINEZ 
18. ALFI RAFAEL HOLGUIN CORNELIO 
19. OSIRIS JOSE RAMIREZ PAREDES 
20. FLOR ANGEL MADELIN RAMIREZ JIMENEZ 
21. MAXIMO WU PIMENTEL 
22. LISANDRO ANDERLIS GUERRERO LORENZO 
23. GUILLERMO GABRIEL CUELLO REYNA 
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INGENIEROS (AS) CIVILES AREA VIAS Y TRANSPORTE: 
 
1. JESUS DE LA ALTAGRACIA MENDEZ CUESTA 
2. DAYSIS BIENVENIDA SANTOS CABRERA 
 
INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
1. JOSE RAFAEL RAMIREZ GUICHARDO 
 
INGENIEROS (AS) INDUSTRIALES: 
 
1. CLARA ANGELICA REYES GUZMAN 
2. GILBERTO JOSE Y CORDERO 
 
INGENIERA QUIMICA: 
 
1. CELIA ROSA HERNANDEZ 
 
INGENIEROS ELECTRICOS: 
 
1. MARIO JULIO DE LA CRUZ FRIAS 
2. RAMON ARTURO MARTINEZ ACOSTA 
3. ROLANDO ROBLES GONZALEZ 
4. FAUSTO PANIAGUA RODRIGUEZ 
5. DELVIS DE JESUS BAEZ DE LOS SANTOS 
6. PORFIRIO PEREZ 
 
INGENIEROS MECANICOS ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
1. PABLO FRANKLIN SANTANA UBIERA  
2. CARLITOS JIMENEZ SIERRA 
3. JOEL SILVERIO CRUZ 
4. HECTOR RADHAMES DE LA CRUZ CARVAJAL 
5. RICARDO ORLANDO QUERY FRIAS 
6. RAMON ANTONIO MEJIA CUSTODIO 
 
INGENIERO DE SISTEMAS DE COMPUTACION: 
 
1. ROBERTO ANTONIO FLORES GOMEZ 
 
ARQUITECTOS (AS): 
 
1. MILAGROS ARACELIS LORENZO SOLER 
2. HILDA JANNELLY BATISTA APONTE 
3. EDINSONN URIEL CRUZ DIAZ 
4. LUIS ENRIQUE BETANCES SANSUR 
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5. GABRIEL ANTONIO OSORIO ABREU 
6. KENIA MERCEDES DE JESUS MADERA 
7. CLEMENTE PERDOMO SANTOS 
8. JEURYS GERMAN RAFAEL JUSTO SANCHEZ 
 
AGRIMENSORES: 
 
1. ROBERTO MONEGRO RAPOSO 
2. VIRGILIO ROSA FELIZ 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA ESCOLAR: 
 
1. REYNA MARIA MEJIA GUZMAN 
 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA: 
 
1. CRISTINA DE LOS SANTOS MONERO 
 
LICENCIADO EN EDUCACION MENCION FISICA Y MATEMATICA: 
 
1. EDWIN ALEXANDER ALVAREZ PEREZ 
 
LICENCIADO EN EDUCACION MENCION CIENCIAS SOCIALES: 
 
1. RAUL ANTONIO VELOZ JIMENEZ 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION BIOLOGIA Y QUIMICA: 
 
1. LUISA ARGELIA RAMÍREZ PANIAGUA 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION ORIENTACION ACADEMICA: 
 
1. DALMA FELIZ FELIZ 
 
LICENCIADA EN COMPUTACION Y PROCESAMIENTO DE DATOS: 
 
1. CORINA HERRERA NIVAR 
 

ARTICULO 2.- Queda modificado el Decreto No.375-04, de fecha 23 de 
abril del 2004, en lo que respecta a ENNA YAFREISIS PAGAN ECHAVARRIA (Dra. 
en Medicina), para que en lo adelante su nombre se lea ENNA YAFREISI PAGAN 
ECHAVARRIA (Dra. en Medicina). 
 

ARTICULO 3.- Queda modificado el Decreto No.374-04, de fecha 23 de 
abril del 2004, en lo que respecta a CORNELIO FRANCISCO DE JESUS RODRIGUEZ 
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RAMREZ (Dr. en Medicina), para que en lo adelante su nombre se lea CORNELIO 
FRANCISCO DE JESUS RAMIREZ (Dr. en Medicina). 
 

ARTICULO 4.- Queda modificado el Decreto No.639-04, de fecha 14 de 
julio del 2004, en lo que respecta a MAYRA YOSELIN FIGUEROA (Dra. en Medicina), 
para que en lo adelante su nombre se lea MAYRA JOSELIN FIGUEROA (Dra. en 
Medicina). 
 

ARTICULO 5.- Queda modificado el Decreto No.712-04, de fecha 30 de 
julio del 2004, en lo que respecta a GEOVANNY ESTHER TURVIDEZ FRANCIS 
(Licda. En Lenguas Modernas ), para que en lo adelante su nombre se lea GEOVANNY 
ESTHER TURVIDES FRANCIS (Licda. en Lenguas Modernas). 
 

ARTICULO 6.- Queda modificado el Decreto No.1312-04, de fecha 6 de 
octubre del 2004, en lo que respecta a SAULIO AUGUSTO CEVALLOS (Abogado), 
para que en lo adelante su nombre se lea SAULIO AUGUSTO CEBALLOS (Abogado). 
 

ARTICULO 7.- Queda modificado el Decreto No.1473-04, de fecha 11 
de noviembre del 2004, en lo que respecta a MECHELLE MARIE FERNANDEZ 
HERNANDEZ (Dra. en Odontología), para que en lo adelante su nombre se lea 
MICHELLE MARIE FERNANDEZ HERNANDEZ (Dra. en Odontología). 
 

ARTICULO 8.- Queda modificado el Decreto No.1550-04, de fecha 3 de 
diciembre del 2004, en lo que respecta a GINIA NATASHA MONTES OCA BAEZ 
(Licda. en Psicología Escolar), para que en lo adelante su nombre se lea GINIA 
NATASHA MONTES DE OCA BAEZ (Licda. en Psicología). 
 

ARTICULO 9.- Queda modificado el Decreto No.1550-04, de fecha 3 de 
diciembre del 2004, en lo que respecta a : 
 

a) ISIDRA ALTAGRACIA GERVASIO ACOSTA (Dra. en Medicina), 
para que en lo adelante su nombre se lea ISIDRA ALTAGRACIA GERVACIO 
ACOSTA (Dra. en Medicina). 
 

b) VENECIA MARTINA QUIÑONEZ TORIBIO (Dra. en Medicina), 
para que en lo adelante su nombre se lea VENECIA MARTINA QUIÑONES TORIBIO 
(Dra. en Medicina) 
 

c) FELIX MANUEL SOLO ÑAÑEZ (Dr. en Medicina), para que en lo 
adelante su nombre se lea FELIX MANUEL SOTO ÑAÑEZ (Dr. en Medicina). 
 

d) MILVIA JACQUELINE MATEO HERRERA (Licda. en Psicología), 
para que en lo adelante su nombre se lea MILVIA JACQUELYN MATEO HERRERA 
(Licda. en Psicología). 
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e) CINTHIA TESALIA ORTIZ OZUNA (Licda. en Psicología Mención 
Psicología Clínica), para que en lo adelante su nombre se lea CINTHIA TEZALIA 
ORTIZ OZUNA (Licda. en Psicología mención Psicología Clínica). 
 

f) PRICILA ENCARNACION CALVO (Licda. en Psicología mención 
Psicología Clínica), para que en lo adelante su nombre se lea PRICILIA 
ENCARNACION CALVO (Licda. en Psicología mención Psicología Clínica). 
 

ARTICULO 10.- Queda modificado el Decreto No.1473-04, de fecha 11 
de noviembre del 2004, en lo que respecta a: 
 

a) MARCO JOSE RODRIGUEZ RODRIGUEZ (Dr. en Medicina), para 
que en lo adelante su nombre se lea MARCOS JOSE RODRIGUEZ RODRIGUEZ (Dr. 
en Medicina). 
 

b) HEIDI JOSEFINA ESPAILLAT CRUZ (Dra. en Medicina), para que 
en lo adelante su nombre se lea HEIDY JOSEFINA ESPAILLAT CRUZ (Dra. en 
Medicina). 
 

c) LINDA PATRICIA VELASQUEZ ESPIN (Dra. en Medicina), para que 
en lo adelante su nombre se lea LINDA PATRICIA VELÁZQUEZ ESPIN (Dra. en 
Medicina). 
 

d) ANAIDAIDA DEL CARMEN PEÑA GARCIA (Dra. en Medicina), 
para que en lo adelante su nombre se lea ANAISAIDA DEL CARMEN UREÑA 
GARCIA (Dra. en Medicina). 
 

e) LEURIS YOMARIS RODRIGUEZ CEBALLO (Dr. en Medicina), para 
que en lo adelante su nombre se lea LEURIS YOMARIS RODRÍGUEZ CEBALLOS 
(Dr. en Medicina). 
 

f) MELANIE DELILAK PORTER DILONE (Dra. en Medicina), para que 
en lo adelante su nombre se lea MELANIE DELILAH PORTER DILONE (Dra. en 
Medicina). 
 

g) JUAN ANTONIO GENAO ALVARADO (Dr. en Medicina), para que 
en lo adelante su nombre se lea JUAN ANT. GENAO ALVARADO (Dr. en Medicina). 
 

h) IRFAN GHAFOORD MIR (Dr. en Medicina), para que en lo adelante 
su nombre se lea IRFAN GHAFOOR MIR (Dr. en Medicina). 
 

i) JOSE SERGIO ABREU INFANTE (Lic. en Medicina Veterinaria), para 
que en lo adelante su nombre se lea JOSE SERGIO ABREU INFANTE (Dr. en Medicina 
Veterinaria). 
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j) OMAR ENRIQUE LLUBERES ORTIZ (Lic. en Medicina Veterinaria), 
para que en lo adelante su nombre se lea OMAR ENRIQUE LLUBERES ORTIZ (Dr. en 
Medicina Veterinaria). 
 

k) HEIDI KENIA REYES RIVERA (Odontóloga), para que en lo adelante 
su nombre se lea HEIDY KENIA REYES RIVERA (Odontóloga). 
 

l) MARISOL MEJIA OVALLE (Odontóloga), para que en lo adelante su 
nombre se lea MARIZOL MEJIA OVALLE (Odontóloga). 
 

m) MARINA DEL CARMEN RODRIGUEZ MEDRANO 
(Estomatóloga), para que en lo adelante su nombre se lea MARTINA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ MEDRANO (Estomatóloga) 
 

n) ENELCIDA INDIRA ROSARIO TEJEDA (Licda. Farmacia), para que 
en lo adelante su nombre se lea ENELCIDA YNDHIRA TEJEDA (Licda . en Farmacia). 
 

ñ) OLGA MARIA PAULINO RODRIGUEZ (Licda en Farmacia), para 
que en lo adelante su nombre se lea OLGA MARIA PAULINO RODRÍGUEZ (Licda en 
Fármaco-Bioquímica). 
 

o) ANA FLORINDA ROBES DELGADO (Licda en Bioanálisis), para 
que en lo adelante su nombre se lea ANA FLORINDA ROBLES DELGADO (Licda. en 
Bioanálisis). 
 
 

ARTICULO 11.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la 
Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, y a la 
Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 141-05 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el 
Estado Dominicano de varias porciones de terrenos en Jimaní, para ser destinadas a 
la construcción de un proyecto habitacional en esa ciudad. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 141-05 
 

CONSIDERANDO: Que es de interés nacional el desarrollo económico y 
social del territorio de la República a lo largo de la línea fronteriza. 
 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano ir en auxilio de 
las poblaciones que sean afectadas por catástrofes naturales. 
 

CONSIDERANDO: Que la Provincia de Jimaní fue afectada por el 
desbordamiento del Río Blanco el 24 de mayo del 2004, produciendo decenas de victimas 
y arrastrando entre sus aguas a cientos de viviendas y edificaciones. 
 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio del año 1943, sobre 
procedimiento de expropiación, y sus modificaciones. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para ser 
destinadas a la construcción de un proyecto habitacional que albergará a 410 familias 
damnificadas de la catástrofe producida por el desbordamiento del Río Blanco, en la 
provincia de Jimaní, la adquisición por parte del Estado Dominicano de los inmuebles 
que se describen a continuación: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de Dieciséis Mil 
Ochocientos Veinte Metros Cuadrados (16,820 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela 
No.296, Distrito Catastral No.3, en la Carretera Mal Paso, Provincia Jimaní,. 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de Cincuenta y Siete 
Mil Cincuenta y Dos Metros Cuadrados con Ocho Decímetros Cuadrados (57,052.08 
Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.296, Distrito Catastral No.3, en la Carretera 
Mal Paso, Provincia Jimaní. 
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Una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Un 
Metros Cuadrados y Veintitrés Decímetros Cuadrados (2,001.23 Mts2), dentro del ámbito 
de la Parcela No.296, Distrito Catastral No.3, en la Carretera Mal Paso, Provincia Jimaní. 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de Seiscientos 
Cuarenta y Ocho Metros Cuadrados y Cincuenta y Un Decímetros Cuadrados (648.51 
Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.296, Distrito Catastral No.3, en la Carretera 
Mal Paso, Provincias Jimaní. 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de Veintidós Mil 
Doscientos Noventa y Tres Metros Cuadrados y Sesenta Decímetros Cuadrados 
(22,293.60 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.354, Distrito Catastral No.3, en la 
Carretera Mal Paso, Provincia Jimaní. 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de Catorce Mil 
Setecientos Doce Metros Cuadrados (14,712.00 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela 
No.353, Distrito Catastral No.3, en la Carretera Mal Paso, Provincia Jimaní. 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de Catorce Mil 
Doscientos Cincuenta Metros Cuadrados y Ochenta y Un Decímetros Cuadrados 
(14,250.81 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.296, Distrito Catastral No.3, en la 
Carretera Mal Paso, Provincia Jimaní. 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de Diez Mil 
Cuatrocientos Noventa y Ocho Metros Cuadrados y Veinte Decímetros Cuadrados 
(10,498.20 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.296, Distrito Catastral No.3, en la 
Carretera Mal Paso, Provincia Jimaní. 
 

ARTICULO 2.- El Proyecto Habitacional precitado, será construido con 
fondos del sector privado por las siguientes instituciones: 110 viviendas por Visión 
Mundial; 100 viviendas por la Fundación Sur Futuro, Inc; 100 viviendas por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y 100 viviendas por la Fundación 
Solidaridad. 
 

ARTICULO 3.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios de los inmuebles precedentemente indicados para su adquisición de grado a 
grado por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, 
realizará todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo a las leyes, para obtener la expropiación de los mismos. 
 

ARTICULO 4.-Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre 
en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se puedan iniciar en los mismos, de 
inmediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplido los requisitos exigidos por la 
ley. 
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ARTICULO 5.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de los 
citados inmuebles, será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmueble 
registrado. 
 

ARTICULO 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, 
al Director General de Desarrollo Fronterizo, al Abogado del Estado y al Registrador de 
Títulos, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
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Ley No. 88-05 que crea el Distrito Judicial de las Matas de Farfán, que se denominará 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Las Matas de Farfán y el 
Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Matayaya. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 88-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la provincia de San Juan es la más grande de la 
región del Valle, con más de 3,500 Km.2 de extensión territorial y una población superior a 
los 250,000 habitantes. 
 
  CONSIDERANDO: Que la provincia de San Juan, está conformada por seis 
municipios y dos distritos municipales, encontrándose algunos de ellos muy distantes, 
como es el caso de los municipios de Las Matas de Farfán, el municipio de El Cercado y el 
Distrito Municipal de Matayaya, lo cual hace que se tengan que recorrer largas distancias 
para conocer algunos casos de justicia. 
 
  CONSIDERANDO: Que el municipio de Las Matas de Farfán es el 
segundo en importancia de la provincia y el más grande del país que aún no es cabecera de 
provincia, con 155 parajes, 18 secciones y un distrito municipal, de reciente creación; dicho 
municipio cuenta con una población que ronda los 60,000 habitantes. 
 
  CONSIDERANDO: Que el municipio de Las Matas de Farfán, se encuentra 
ubicado en el centro de los municipios de El Cercado, Hondo Valle, Comendador, Bánica, 
Pedro Santana y el Distrito Municipal de Pedro Corto, y es el centro de actividad 
económica más concurrido y más importante de la zona. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Distrito Judicial de la provincia de San Juan, 
está compuesto por seis (6) municipios y dos distritos municipales, por lo que esto provoca 
un congestionamiento de casos en la Cámara de lo Civil y de lo Penal, que hay casos de 
hasta cuatro y cinco años. 
 
  CONSIDERANDO: Que este retardo en la administración de justicia hay 
que entenderlo como el congestionamiento normal por los cientos de casos que entran en 
ese Distrito Judicial y no como una negligencia en la administración de justicia. 
 
  CONSIDERANDO: Que el municipio de El Cercado está enclavado dentro 
de dos montañas a unos 18 Km. de Las Matas de Farfán, siendo el municipio de Las Matas 
de Farfán el único acceso que tienen los munícipes de El Cercado para llegar al Distrito 
Judicial de San Juan, al cual pertenecen. 
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  CONSIDERANDO: Que muchos munícipes de El Cercado y de Las Matas 
de Farfán tienen que recorrer distancias superiores a los 50 Km. para tratar casos de 
justicia, cosa ésta que dificulta o hace casi imposible una sana y rápida administración de 
justicia en esta demarcación. 
 
  CONSIDERANDO: Que después del municipio de San Juan de la 
Maguana, es en el municipio de Las Matas de Farfán donde más casos criminales, 
correccionales y civiles entran al Distrito Judicial de la provincia de San Juan. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la actualidad, conjuntamente con el 
crecimiento demográfico, económico y social, han aumentado los asuntos judiciales, 
litigiosos y administrativos en este municipio de Las Matas de Farfán. 
 
  CONSIDERANDO: Que uno de los principios básicos en que está 
sustentada una buena administración de justicia es la celeridad, pues justicia retardada es 
justicia denegada. 
 
  CONSIDERANDO: Que la administración de justicia es de orden público y 
de interés social, en lo concerniente a cada individuo y que una sociedad que administra 
bien su justicia garantiza un mayor crecimiento espiritual, humano y un verdadero ejercicio 
democrático entre los miembros que la integran. 
 
  VISTA la Constitución de la República. 
 
  VISTA la Ley No. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organizaciones 
Judicial y sus modificaciones. 
 
  VISTA la Ley No. 271-92. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se crea el Distrito Judicial de Las Matas de Farfán, el cual 
tendrá como jurisdicción los municipios de Las Matas de Farfán, El Cercado y el Distrito 
Municipal de Matayaya. Este Distrito Judicial se denominará Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Las Matas de Farfán, con plenitud de jurisdicción. 
 
  ARTICULO 2.- El Distrito Judicial de San Juan tendrá como jurisdicción, a 
partir de la presente ley, los municipios de San Juan de la Maguana, Vallejuelo, Bohechío y 
Juan de Herrera, y el Distrito Municipal de Pedro Corto. 
 
  ARTICULO 3.- Una vez que se haya materializado la creación del Distrito 
Judicial de Las Matas de Farfán, los asuntos que correspondan a su jurisdicción y de los 
cuales el Juzgado de Primera Instancia de San Juan no haya iniciado su conocimiento, serán 
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enviados al Juzgado de Primera Instancia de Las Matas de Farfán, para su conocimiento e 
instrucción. 
 
  ARTICULO 4.- Se crea el Juzgado de Paz del Distrito Municipal de 
Matayaya, cuya jurisdicción es el mismo Distrito Municipal de Matayaya. 
 
  ARTICULO 5.- En lo adelante la jurisdicción del Departamento Judicial de 
San Juan comprenderá los distritos judiciales de San Juan, Las Matas de Farfán y Elías 
Piña. 
 
  ARTICULO 6.- La Suprema Corte de Justicia y la Procuraduría General de 
la República, quedan facultadas para resolver todas las cuestiones administrativas y 
judiciales que necesiten solución para el cumplimiento de esta ley, con cargo al Presupuesto 
de Ingresos y Ley de Gastos Públicos del Gobierno Central, en la parte correspondiente al 
Poder Judicial. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria            Secretaria 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez         Sucre Ant. Muñoz Acosta 

   Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 89-05 que crea el Colegio Dominicano de Notarios. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 89-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la comunidad profesional dominicana entiende 
que una de las formas viables de organizar y de regular el ejercicio de las respectivas 
profesiones, de modo que cumplan la función social a las que están destinadas, mediante 
ejercicio estricto apegado a la ley y a los imperativos éticos propios a cada una de ellas, es 
la colegiación de los sectores profesionales. 
 
  CONSIDERANDO: Que la colegiación profesional permite establecer una 
fiscalización democrática del ejercicio de las profesiones liberales. 
 
  CONSIDERANDO: Que la colegiación es la forma que se ha dado en los 
países democráticos y de desarrollo institucional, en los diversos sectores profesionales, 
para dotarse de una forma que regule efectiva y socialmente eficaz. 
 
  CONSIDERANDO: Que en este sentido existe en República Dominicana el 
Colegio Dominicano de Notarios, incorporado mediante el Decreto No. 1866, del 28 de 
noviembre de 1967. 
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  CONSIDERANDO: Que se hace necesario que mediante la ley se 
establezcan las pautas de esta institución que se fundó el 3 de junio de 1967. 
 
  CONSIDERANDO: Que la trayectoria responsable, profesional, limpia y de 
labor ininterrumpida del Colegio Dominicano de Notarios, Inc., no tiene precedente en la 
historia profesional en República Dominicana. 
 
 
  CONSIDERANDO: Que actualmente esta institución tiene una membresía 
de más de cinco mil (5,000) miembros activos. 
 
  CONSIDERANDO: Que es de suma importancia para el país la labor 
profesional, por la delicadeza y responsabilidad, que conlleva el ejercicio notarial en la 
sociedad dominicana y el mundo. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Colegio Dominicano de Notarios, Inc., es una 
de las instituciones que mantiene uno de los más sólidos vínculos internacionales con 
muchas instituciones públicas, oficiales y particulares del mundo, y fundamentalmente la 
Unión Internacional del Notariado. 
 
 
  CONSIDERANDO: Que muchos miembros del Colegio Dominicano de 
Notarios, Inc., desempeñan funciones diligenciales de importancia en muchas instituciones 
y foros internacionales. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la mayoría de los países democráticos en todo 
el mundo existen por ley la colegiatura de los notarios como forma de garantizar la labor 
que realizan los notarios, como preservadores de los derechos mobiliarios e inmobiliarios 
de ciudadanos individuales y sociales de los países, expresión del deseo y las aspiraciones 
de la sociedad en sentido general. 
 
  CONSIDERANDO: Que en nuestro país existen precedentes de colegiatura 
profesional como son los casos de: Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 
Agrimensores (CODIA), Colegio Médico Dominicano (CMD), Colegio Dominicano de 
Contadores Públicos (CODOCON). 
 
  CONSIDERANDO: Que este proyecto de ley ha sido concertado como 
máxima aspiración de todos los notarios del país. 
 
  VISTA la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
 
  VISTA la Constitución de la República Dominicana, en su Artículo 8 y 
otros. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
  ARTICULO 1.- Se crea el Colegio Dominicano de Notarios como 
institución moral de carácter público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
los derechos, atribuciones y obligaciones que le confiere la ley. 
 
  ARTICULO 2.- El Colegio Dominicano de Notarios, estará integrado por 
todos los notarios públicos existentes en el país de conformidad con la ley, así como por los 
que en adelante cumplan con los requisitos de esta ley y de la Ley No. 301, del 18 de junio 
de 1964, del Notariado. 
 
  ARTICULO 3.- Para poder ejercer su profesión, además de los requisitos 
establecidos en otras leyes, los notarios públicos deberán inscribirse en el Colegio 
Dominicano de Notarios, dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a la 
promulgación de esta ley. El Colegio establecerá, en coordinación con la Suprema Corte de 
Justicia, las regulaciones que aseguren el fiel cumplimiento de esta ley. 
 
  PARRAFO.- Los notarios, a partir de la presente ley, deberán consignar en 
todos sus actos notariales que instrumenten y que intervengan como tales, el número de su 
colegiatura. 
 
  ARTICULO 4.- El Colegio Dominicano de Notarios tendrá los siguientes 
órganos de dirección y control: la Asamblea General y el Consejo Directivo. 
 
  ARTICULO 5.- La Asamblea General es el órgano máximo de dirección del 
Colegio Dominicano de Notarios, y estará constituida por todos los miembros que se 
encuentren al día en el pago de sus obligaciones y en el pleno ejercicio de sus derechos 
como Notario Público y como miembro del Colegio de Notarios. 
 
  ARTICULO 6.- El Consejo Directivo es el órgano de dirección ejecutiva 
del Colegio Dominicano de Notarios y estará constituido por un presidente, un 
vicepresidente, un secretario general, un tesorero y vicetesorero, un asesor y ocho vocales. 
Serán elegidos cada dos (2) años por la Asamblea. El presidente es a su vez, presidente del 
Colegio, y podrá ser reelegido únicamente el período subsiguiente al que le corresponda. 
 
  ARTICULO 7.- Los reglamentos del Colegio de Notarios, así como sus 
modificaciones, deberán ser ratificados por la Asamblea del Colegio. 
 
  ARTICULO 8.- El Colegio Dominicano de Notarios tendrá su sede en la 
capital de la República, debiendo establecer delegaciones o filiales en todas las cabeceras 
de provincias del país, donde ejerzan los notarios públicos, de conformidad con las 
disposiciones de un reglamento interno. 
 
  ARTICULO 9.- El Colegio Dominicano de Notarios tendrá como fines 
principales: 
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a) Regular y vigilar el correcto ejercicio profesional de sus miembros en todo 

el territorio nacional, para protección de los intereses del Estado, de sus 
instituciones y de la ciudadanía. 

 
b) Cuidar de los intereses generales de la institución del notariado 

internacional, de los derechos, deberes, mejoramiento profesional y 
conquistas de sus miembros. 

 
c) Propiciar y defender la dignidad y ventajas del notariado internacional, 

procurando su difusión y efectiva aplicación de todas las instituciones 
nacionales. 

 
d) Gestionar el establecimiento y aplicación de normas y reglamentos que 

garanticen el cumplimiento de la Ley del Notariado y de la presente ley, en 
las instituciones del Estado, autónomas o privadas. 

 
e) Propugnar por la creación de la carrera notarial en las universidades del país. 

 
f) Sugerir las modificaciones que se consideren necesarias a la Ley No. 301, 

del 18 de junio de 1964, sobre Notariado y a cualquiera otra disposición 
legal que incida en el ejercicio profesional del notario público. 

 
g) Fomentar las actividades científicas, técnicas y artísticas, y realizar 

cualquiera otra que considere conveniente a los intereses nacionales y de los 
profesionales del notariado. 

 
  ARTICULO 10.- Los fondos necesarios para sufragar los gastos y 
actividades del Colegio Dominicano de Notarios provendrán de los derechos de inscripción, 
de las cuotas y contribuciones periódicas de sus miembros. Igualmente, se creará un recibo 
por valor de cien pesos (RD$100.00), por concepto de legalizaciones y registro de 
notariado en todos los actos notariales en la Procuraduría General de la República, en el 
Registro Civil, en la Conservaduría de Hipotecas, en la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
en las Cámaras de Comercio y Producción, en los Registros de Títulos de todo el país, el 
cual se creará en coordinación con la Dirección General de Impuestos Internos y 
establecidos previamente o por cualquier otro medio lícito, de los porcentajes deducidos de 
los trabajos asignados a través de o con la participación del Colegio, así como de cualquier 
otro ingreso permitido por la ley. La cancelación oportuna de esos derechos, cuotas y 
contribuciones, es obligatoria para todos sus miembros. 
 
  ARTICULO 11.- A partir de la promulgación de la presente ley, todos los 
trabajos y actos provenientes del Estado, de sus dependencias e instituciones autónomas, o 
de entidades comerciales en las cuales el Estado tenga participación mayoritaria, que deban 
ser instrumentados por notarios públicos o legalizados por éstos, las firmas de las partes, 
deberán ser distribuidos equitativamente entre todos los notarios públicos del país, en sus 
respectivas jurisdicciones. Dicha distribución se hará por mediación del Colegio 
Dominicano de Notarios, el cual deberá dictar un reglamento de distribución de trabajos 
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notariales del Estado, en base a un riguroso sistema de rotación entre sus miembros. Las 
anteriores disposiciones no incluyen ni se refieren a las relaciones de los notarios públicos 
con personas físicas o morales privadas. 
 
  ARTICULO 12.- Los fondos provenientes del recibo notarial serán 
liquidados por la Suprema Corte de Justicia, los cuales servirán para la creación del Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones del Notario Dominicano. 
 
  ARTICULO 13.- Se agrega un segundo párrafo al Artículo 16 de la Ley No. 
301, del 18 de junio de 1964, del Notariado, que diga así: 
 

“Párrafo II.- En el caso de los notarios que reciban remuneraciones 
del Estado Dominicano con calidad de empleados, asesores igualados, tal 
prohibición sólo referiría a los actos que se instrumenten o legalicen sus 
firmas en la dependencia estatal que presten servicios, pudiendo participar 
en actos originados en otras dependencias del Estado con las cuales no estén 
ligados como tales”. 

 
  ARTICULO 14.- El Colegio Dominicano de Notarios, queda obligado a 
rendir al Poder Ejecutivo, cada seis (6) meses, cuenta detallada de la distribución de los 
trabajos provenientes del Estado, de los ingresos por ese concepto y por la aplicación de los 
recibos de la Dirección General de Impuestos Internos (D.G.I.I.) cuando se crearen éstos. 
 
  ARTICULO 15.- El Colegio Dominicano de Notarios, mediante la presente 
ley queda investido con la calidad de asesores del gobierno dominicano en materia notarial. 
 
  ARTICULO 16.- Transitorio.- Los estatutos del actual Colegio 
Dominicano de Notarios, Inc., regirán provisionalmente el Colegio Dominicano de 
Notarios, creado por la presente ley, hasta tanto ésta sea promulgada. La actual directiva del 
Colegio Dominicano de Notarios, Inc., regirá los destinos del Colegio creado por esta ley, 
hasta que finalice el período para el cual fue electa la directiva vigente. 
 
  ARTICULO 17.- La presente ley modifica o deroga cualquier otra 
disposición legal que le sea contraria. 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Soraya María Chahín Mercedes    Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria Ad-Hoc.           Secretaria 
 

  



-13- 
________________________________________________________________________ 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez             Sucre Antonio Muñoz Acosta 

   Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 90-05 que regula el uso de las placas oficiales rotuladas, oficiales, municipales, 
diplomáticas, consulares y exoneradas. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 90-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la organización del Estado es fundamental para el 
buen desenvolvimiento de la Nación. 
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  CONSIDERANDO: Que la identificación de las placas de los funcionarios 
del Estado deben de estar elaboradas de acuerdo a la importancia de la función que 
desempeñan, por lo cual la placa No. 01 pertenece al Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, la número 02 al Vicepresidente, y así sucesivamente. 
 
  CONSIDERANDO: Que existen distorsiones de forma y de fondo en las 
numeraciones actuales, en las cuales se presentan casos donde funcionarios de menor 
jerarquía tienen placas con mayor rango numérico que el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia. 
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario hacer una mejor distribución y más 
apegada a la jerarquía del Estado. 
 
  VISTA la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos, de fecha 9 de 
noviembre de 1967, y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Objeto de la Ley. Establecer un ordenamiento jerárquico 
para el uso de las placas oficiales rotuladas, oficiales municipales, diplomáticas, consulares 
y exoneradas, de acuerdo a criterios de jerarquía, representatividad y responsabilidad de 
Estado.  
 
  ARTICULO 2.- Tendrán derecho a usar, mientras dure el período de su 
elección, nombramiento o funciones, una placa oficial rotulada, exenta de impuestos, con la 
indicación de las funciones o cargos que ostenten, en un automóvil de su propiedad o del 
Estado, que será confeccionada por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), 
solamente y con el número de placa asignado en el orden que se establece a continuación:  
 

No. 01  Presidente de la República; 
No. 02  Vice-presidente de la República; 
No. 03  Presidente de la Suprema Corte de Justicia; 
No. 04  Presidente del Senado de la República; 
No. 05  Presidente de la Cámara de Diputados; 
No. 06  Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas; 
No. 07  Procurador General de la República; 
No. 08  Secretario de Estado de la Presidencia; 
No. 09  Secretario de Estado Relaciones Exteriores; 
No. 10  Secretario de Estado de Interior y Policía;  
No. 11  Secretario de Estado Técnico de la Presidencia; 
No. 12  Secretario de Estado Administrativo de la Presidencia; 
No. 13  Secretario de Estado de Finanzas; 
No. 14  Secretario de Estado de Educación; 
No. 15  Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social; 
No. 16  Secretario de Estado de Deportes y Recreación; 
No. 17  Secretario de Estado de Trabajo; 
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No. 18  Secretario de Estado de Agricultura; 
No. 19  Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones; 
No. 20  Secretario de Estado de Industria y Comercio; 
No. 21  Secretario de Estado de Turismo; 
No. 22  Secretaria de Estado de la Mujer; 
No. 23  Secretario de Estado de Cultura; 
No. 24  Secretario de Estado de la Juventud; 
No. 25  Secretario de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
No. 26  Secretario de Estado de Educación Superior Ciencia y Tecnología; 
No. 27  y siguientes, senadores de la República según el ordenamiento 

territorial provincial establecido por la Junta Central Electoral. 
 
  Terminada la numeración de placas asignadas a los senadores se continuará 
el orden con los diputados al Congreso Nacional, según el ordenamiento territorial 
provincial y de votación establecidos por la Junta Central Electoral. 
 
  Terminada la numeración de placas asignadas a los diputados se continuará 
el orden con los jueces de la Suprema Corte de Justicia, el presidente y demás miembros de 
la Junta Central Electoral, el presidente y demás miembros de la Cámara de Cuentas, 
Procurador General de la República, el Consultor y Subconsultor Jurídico del Poder 
Ejecutivo, Jefe y Subjefe de la Policía Nacional, Jefes de Estado Mayor del Ejército 
Nacional, Marina de Guerra y Fuerza Aérea, Jefe del Cuerpo de Ayudantes Militares del 
Presidente de la República, Asesores del Poder Ejecutivo, Procurador General 
Administrativo, Contralor General de la República, Gobernador del Banco Central de la 
República Dominicana, Superintendentes de Bancos, de Seguros y de Seguridad Social, 
Tesorero Nacional, presidente y jueces de las Cortes de Apelación, procuradores generales 
de las Cortes de Apelación, procuradores fiscales, presidentes y jueces del Tribunal de 
Tierras, jueces de Primera Instancia, Abogado del Estado, Cardenal de la República 
Dominicana, arzobispos de la República Dominicana, obispos de las distintas diócesis, 
Secretario General de la Liga Municipal Dominicana, síndicos, vice-síndicos y presidentes 
del Ayuntamiento del Distrito Nacional y de los ayuntamientos de municipios, directores y 
administradores generales de organismos centralizados y descentralizados del gobierno con 
carácter nacional, gobernadores civiles, el rector y vice-rectores de la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo, y oficiales superiores-oficiales generales de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional. 
 
  PARRAFO I.- Las placas rotuladas asignadas al Presidente y 
Vicepresidente de la República, llevarán, además el Escudo Nacional. 
 
  PARRAFO II.- Tendrán derecho a usar placas oficiales rotuladas los 
funcionarios no mencionados expresamente en la lista anterior, siempre que el Poder 
Ejecutivo autorizare al Director General de Impuestos Internos a expedirles dichas placas. 
 
  PARRAFO III.- La relación con el orden de precedencia establecido, 
deberá ser elaborada por la Dirección General de Impuestos Internos, sesenta (60) días 
antes de la fecha de entrada en vigencia de la disposición del Poder Ejecutivo que ordene la 
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confección de nuevas placas oficiales rotuladas, oficiales, municipales, diplomáticas, 
consulares y exoneradas.  
 
  ARTICULO 3.- A los vehículos propiedad del Estado Dominicano se les 
suministrará placas exentas de impuestos con la denominación de “OFICIAL”, de acuerdo 
con las relaciones de vehículos de motor que envíen a la Secretaría de Estado de Finanzas, 
los titulares de los distintos departamentos de la Administración Pública y de las 
instituciones autónomas  que serán verificadas por esa Secretaría de Estado con los 
inventarios correspondientes de la Administración General de Bienes Nacionales y previa 
identificación física del vehículo correspondiente, antes de ser remitida a la Dirección 
General de Impuestos Internos, para fines de expedición de las placas correspondientes. 
 
  ARTICULO 4.- A los vehículos propiedad del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional y de los municipios del país se le suministrarán placas exentas de impuestos, con 
la denominación “AYUNTAMIENTO DEL D.N.” Y “MUNICIPAL”, respectivamente, 
para los vehículos propiedad de esas entidades edilicias, de acuerdo con las relaciones de 
los mismos que envíen a través de la Liga Municipal Dominicana y previa verificación de 
los vehículos, a la Secretaria de Estado de Finanzas, para ser posteriormente remitidas a la 
Dirección General de Impuestos Internos, para fines de expedición de las placas 
correspondientes. 
 
  PARRAFO.- Que se asignen placas a los regidores en el orden de votación 
municipal. 
 
  ARTICULO 5.- Las demás placas oficiales y municipales serán solicitadas 
a la Secretaría de Estado de Finanzas por los organismos de la administración pública 
correspondiente, en el formulario que suministrará la Dirección General de Impuestos 
Internos, a la Secretaría de Estado de Finanzas, la cual la tramitará a dicha Dirección 
General, para fines de su expedición. Estas solicitudes de placas deberán ser preparadas y 
remitidas por los encargados de departamentos con sesenta (60) días de antelación a la 
fecha de entrada en vigencia de las mismas, cuando se trate de un cambio general de placas 
de esta categoría.  
 
  ARTICULO 6.- La Dirección General de Impuestos Internos suministrará a 
los miembros del Cuerpo Diplomático acreditado en la República Dominicana, placas de 
número con la denominación “DIPLOMATICO”, siempre que esta exención sea recíproca. 
Igualmente a los miembros del Cuerpo Consular acreditado en la República se les 
suministrará placas de número con la denominación “CONSUL”, con tal de que esta 
extensión sea igualmente recíproca y siempre que se trate de cónsules de carrera o de 
cónsules generales u honorarios del país que representen. Las condiciones necesarias para 
la expedición de estas placas serán comprobadas por la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores y aprobadas por ella al tramitar por su vía las solicitudes que sometan los 
interesados a la Secretaría de Estado de Finanzas.  
 
  PARRAFO.- La confección de las placas para el Cuerpo Diplomático 
acreditado en la República Dominicana deberá realizarse de acuerdo a un reglamento y a 
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una numeración acordada conjuntamente entre la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores y la Secretaría de Estado de Finanzas, de acuerdo con lo previsto por la presente 
ley. 
 
  ARTICULO 7.- La Secretaría de Estado de Finanzas autorizará a la 
Dirección General de Impuestos Internos a la expedición de placas exentas del pago de 
impuestos a aquellas personas, entidades o instituciones que en virtud de acuerdos 
internacionales o de contratos suscritos con el Estado, aprobados por el Congreso Nacional, 
gocen de este beneficio, o cuando una ley especial así lo disponga. Estas placas serán 
confeccionadas de manera especial, según determine el Director General de Impuesto 
Internos. En todos los casos de solicitudes de placas de las categorías precedentes 
señaladas, el peticionario formula su solicitud por la vía correspondiente, indicando la 
disposición legal contractual o administrativa en la cual fundamenta su petición.  
 
  PARRAFO.- La confección de las placas al Cuerpo Consular acreditado en 
el República Dominicana, deberá realizarse de acuerdo con una numeración y un 
reglamento acordados conjuntamente entre la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
y la Secretaría de Estado de Finanzas y de acuerdo a lo establecido por la presente ley. 
 
  ARTICULO 8.- Los vehículos propiedad del Estado Dominicano que se les 
suministren placas con la denominación “OFICIAL”, deberán estar debidamente 
identificados, llevando el logotipo y el nombre de la institución a que pertenezca en ambas 
puertas delanteras, sin el cual las autoridades de tránsito del país no le permitirán circular. 
Se exceptúan aquellos vehículos que por seguridad pública no convenga identificarlos.  
 
  ARTICULO 9.- Las placas correspondientes a las categorías de oficiales-
rotuladas, oficiales, municipales, diplomáticas, consulares y exoneradas se expedirán cada 
cuatro años, conforme disponga el Poder Ejecutivo, y no llevarán indicación del año. 
Dichas placas sólo serán sustituidas por otras en atención a su deterioro material, por 
pérdidas o por cualquier otra razón atendible, cuando el interesado así lo solicite al 
Secretario de Estado de Finanzas, cumpliendo los mismos requisitos para su expedición, en 
cada caso.  
 
  ARTICULO 10.- Toda persona, entidad o institución que traspasare la 
propiedad de un vehículo amparado con placa exenta de impuestos, según se establece en 
los artículos precedentes de la presente ley, estará en la obligación de devolverla a la 
Dirección General de Impuestos Internos. 
 
  Asimismo, cuando finalizare el termino de su contrato o misión en el país, en 
virtud de los cuales se favorecía de esas placas, deberá devolver las mismas. 
 
  Se prohíbe al adquiriente de un vehículo cuyo anterior propietario gozare de 
exención de impuestos del derecho de placas, continuar usando éstas sin efectuar el cambio 
de placas correspondientes, conforme la ley. La Dirección General de Impuestos Internos 
no realizará el traspaso del vehículo a menos que no constate el cambio de placas citado. La 
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prohibición contenida en el presente artículo podrá ser sancionada con las penas 
establecidas por el Artículo 29 de la ley Orgánica de Rentas Internas.  
 
  ARTICULO 11.- Se ordena a la Dirección General de Impuestos Internos 
(DGII) dar fiel cumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente ley y velar por 
su puesta en ejecución. 
 
  ARTICULO 12.- El incumplimiento o cualquier violación a esta ley 
imputable a funcionarios del Gobierno encargados de su aplicación conlleva como 
consecuencia la destitución del cargo y multa de treinta (30) a cien (100) salarios mínimos, 
y prisión correccional de tres (3) a seis (6) meses.  
 
  ARTICULO 13.- La presente ley iniciará su aplicación a partir de la 
renovación de placas del año 2005. 
 
  ARTICULO 14.- La presente ley deroga o modifica toda ley, resolución o 
decreto que le sea contrario. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,   Sucre Antonio Muñoz Acosta, 

     Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 

Presidente de la República Dominicana 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 91-05 que crea el Consejo Provincial para la Administración de los Fondos 
Mineros. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 91-05 
 
  CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 839-00, de fecha 26 de 
septiembre del 2000, al considerar de inaplazable procedencia el relanzamiento de la 
industria minera nacional sobre la base de una dinámica de acciones dirigidas a promover el 
desarrollo de la minería, y que es de interés del Estado Dominicano imprimirle mayor 
coherencia a la ejecución de la política minera nacional, involucrando a todos los sectores 
relacionados con la misma; el Presidente de la República declaró la minería como una 
actividad de alta prioridad para la economía nacional. 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha veinticinco (25) del mes de marzo del 
año 2002, el Estado Dominicano y Rosario Dominicana, suscribieron con la compañía 
canadiense Placer Dome, ganadora del proceso de licitación un contrato especial de 
arrendamiento para la debida explotación de los yacimientos auríferos de la zona descrita. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley No. 64-00, del 18 de agosto del 2000, Ley 
General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el Párrafo No. 2 del Artículo 117, 
establece, lo siguiente: 
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“Párrafo II.- Cuando se trate de recursos naturales no renovables, el 

o los municipios donde esté ubicada dicha explotación, recibirán el cinco por 
ciento (5%) de los beneficios netos generados”. 

 
  VISTO el Decreto No. 839-00, de fecha 26 de septiembre del 2000.  
 
  VISTOS los Decretos Nos. 613-00 y 839-00, de fecha 25 de agosto, el 
primero y 26 de agosto, el segundo, del año 2000. 
 
  VISTA la Ley No. 146, de fecha 4 de junio del año 1971, Ley Minera de la 
República Dominicana, en su Artículo No. 17. 
 
  VISTA la Ley No. 64-00, de fecha 18 de agosto del año 2000, Ley General 
sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, en su Artículo No. 117. 
 
  VISTO el Artículo No. 9.2 literal g) del contrato especial de arrendamiento 
de derechos mineros de fecha 25 del mes de marzo del año 2002, entre el Estado 
Dominicano, Rosario Dominicana y la empresa Placer Dome. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se crea “El Consejo Provincial para la Administración de 
los Fondos Mineros”, con la finalidad de administrar los fondos que recibirá la provincia en 
virtud del contrato especial del arrendamiento con la compañía Placer Dome y de lo 
establecido en la Ley No. 64-00, de fecha 18 de agosto del año 2000, Ley General sobre 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como para velar por la correcta aplicación de la 
presente ley. Este consejo provincial quedara conformado de la siguiente manera: 
 
  1.- Una Asamblea General 
 
  Compuesta por las organizaciones y asociaciones sin fines de lucro 
establecidas en la provincia, debidamente registrada y legalmente constituidas según las 
leyes de la República y sus modificaciones, entre las cuales estarán:  
 

a) El Patronato para el Desarrollo de la provincia; 
 
b) La Comisión para el Desarrollo sustentable de la provincia; 
 
c) La Cámara de Comercio de la provincia; 
 
d) El Club de Leones; 
 
e) El Club Rotario; 
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f) Las asociaciones ecológicas y demás federaciones y asociaciones de 

comerciantes y profesionales de la provincia; 
 
g) El Instituto Tecnológico del Cibao Oriental (ITECO); 
 
h) Un representante designado por las congregaciones religiosas de la 

provincia; 
 
i) Los ayuntamientos de cada municipio. 

 
  2.- Junta de Directores 
 
  Constituida por siete (7) miembros titulares y en adición cuatro (4) 
miembros suplentes de las asociaciones más prominentes de la provincia. Esta Junta estará 
conformada por: 
 

El presidente del Patronato para el Desarrollo de la Provincia, quien lo 
presidirá; 
 
Un representante designado por los curas párrocos del municipio cabecera; 
 
El senador y los diputados de la provincia; 
 
El gobernador por la provincia; 
 
El sindico del municipio donde se encuentra el yacimiento; 
 
Un delegado de las empresas mineras; 
 
Un representante de Industria y Comercio, quien será el tesorero. 

 
  PARRAFO I.- Los miembros de la Junta de Directores ejercerán sus 
funciones en forma honorífica. 
 
  PARRAFO II.- La Junta designará sus directores ejecutivos, financieros y 
administrativos, mediante concurso público. 
 
  ARTICULO 2.- El Consejo Provincial para la Administración de los 
Fondos Mineros deberá presentar un plan quincenal para el desarrollo de la provincia 
elaborado conjuntamente con la Oficina Nacional de Planificación del Secretariado Técnico 
de la Presidencia, y un presupuesto anual que deberá ser sometido y aprobado por la 
Asamblea General. 
 
  PARRAFO.- La Junta de Directores deberá presentar al Poder Ejecutivo, 
para su aprobación, un reglamento para la aplicación de la presente ley, dentro de los 120 
días siguientes a su promulgación. 
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  ARTICULO 3.- Se ordena transferir a favor de los municipios que integran 
la provincia Sánchez Ramírez, los beneficios generados por: 
 

a) El aporte del cinco por ciento (5%) establecido en la segunda parte del 
Artículo 117 de la Ley No. 64-00, de fecha 18 de agosto del año 2000, Ley 
General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
b) El aporte del cinco por ciento (5%) establecido en el Artículo No. 9.2 literal 

g) del contrato especial de arrendamiento de derechos mineros suscrito por 
la empresa Placer Dome con el Estado Dominicano y Rosario Dominicana, 
que establece que dichos fondos serán utilizados en obras para el desarrollo 
de los municipios aledaños a la zona de explotación del yacimiento, 
entendiéndose por “comunidades en las proximidades de la mina”, los 
municipios de Cotuí, Cevicos, Fantino y Villa La Mata, así como sus 
distritos municipales de La Cueva, Angelina y La Bija, así sus respectivos 
parajes. 

 
  PARRAFO.- En los casos en que proceda, las indemnizaciones pagadas por 
las empresas con motivo de los daños y perjuicios irrogados al medio ambiente en ocasión 
de la explotación de los sulfuros que no hayan sido otorgados a las personas afectadas 
directamente, ingresarán a un fondo de compensación que será administrado a favor de las 
comunidades de la provincia que resultaren más perjudicadas por dichos daños. 
 
  ARTICULO 4.- Los beneficios generados por dichos porcentajes deberán 
ser entregados directamente por la empresa minera al Consejo Provincial para la 
Administración de los Fondos Mineros, para su correcta distribución según lo establecido 
en el Artículo 1 de la presente ley y de la siguiente escala o proporción: 
 
  El cuarenta por ciento (40%) será entregado al municipio cabecera de la 
provincia Sánchez Ramírez, Cotuí. 
 
  El cuarenta por ciento (40%) se dividirá equitativamente basado en su 
densidad poblacional, para los demás municipios que conforman la provincia Sánchez 
Ramírez, es decir los municipios de Cevicos, Fantino y Villa La Mata y sus distritos 
municipales La Cueva, Angelina y La Bija, con sus respectivos parajes. 
 
  El diez por ciento (10%) se especializará a proyectos de desarrollo 
sustentable en las secciones de Tocoa, Zambrana y Chacuey Maldonado. 
 
  El diez por ciento (10%) restante se destinará a proyectos de desarrollo en la 
provincia Monseñor Nouel. Estos recursos serán asignados a la entidad que en dicha 
provincia administra los fondos mineros provenientes de las explotaciones de la 
Falconbridge. 
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  4.1.- En el caso de que en esta provincia se cree un nuevo municipio o un 
distrito municipal, la repartición del cuarenta por ciento (40%) descrito deberá ser 
redistribuido de forma equitativa en relación a la densidad poblacional del municipio o 
distrito municipal, debiendo obtener este último un ingreso igual al de los municipios ya 
existentes. 
 
  ARTICULO 5.- El Consejo para la Administración de los Fondos Mineros, 
abrirá una cuenta en el Banco de Reservas de la República Dominicana, donde se 
depositarán los recursos aportados por los beneficios de la empresa Placer Dome. Para el 
manejo correcto de dichos fondos se autorizarán tres (3) firmas en la cuenta del Consejo, 
las cuales serán las del presidente, el tesorero y el secretario ejecutivo, no pudiendo girarse 
sobre esta cuenta sin estar presentes por lo menos dos (2) firmas de las antes señaladas. 
Estas cuentas deberán ser supervisadas y auditadas por la Contraloría General de la 
República y la Cámara de Cuentas conforme lo establecen sus normas y procedimientos. 
 
  PARRAFO.- Además de las auditorias arriba indicadas, que deberán 
efectuarse anualmente, la Asamblea podrá disponer la realización de auditorias por parte de 
firmas independientes, seleccionadas mediante licitación pública. Asimismo, podrá requerir 
de los organismos correspondientes todos los estudios, auditorias e informaciones 
pertinentes relacionadas con las operaciones de la empresa minera Placer Dome amparadas 
en el contrato de arrendamiento de la reserva fiscal, incluidos los concernientes al medio 
ambiente. La negativa a suministrar estas informaciones dentro de los plazos razonables, 
será sancionada con las penas impuestas al crimen de prevaricación de funcionarios. 
 
  ARTICULO 6.- Los fondos administrados por el Consejo serán invertidos 
exclusivamente en obras y programas que redunden en beneficio de las comunidades que 
integran la provincia Sánchez Ramírez. En consecuencia, la contratación de las mismas se 
hará mediante licitación pública que requerirá en todo caso, el correspondiente estudio de 
impacto de dichas obras. Podrán adjudicarse fuera de licitación, aquellas obras de un valor 
inferior a tres millones de pesos (RD$3,000,000.00) cuando así lo dispongan dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Asamblea del Consejo. Cuando los fondos sean 
asignados a los municipios, en ningún caso ni proporción, podrán destinarse a sufragar 
gastos corrientes, y cuando éstos emprendan la construcción de obras no podrán destinarse 
más de un diez por ciento (10%) de esos recursos a la fiscalización y supervisión de las 
mismas. 
 
  ARTICULO 7.- La presente ley deroga cualquier otra disposición, decreto o 
resolución que le sea contraria. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 

Presidente 
 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ilana Neumann Hernández, 

Secretaria       Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); año 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,             Sucre Antonio Muñoz Acosta, 

      Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 92-05 que crea el Colegio Dominicano de Bioanalistas. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 92-05 
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  CONSIDERANDO: Que el  ejercicio profesional debe desenvolverse con 
decoro, eficiencia y con sujeción a las disposiciones legales sobre la materia y a los 
postulados de la ética profesional. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Colegio Dominicano de Bioanalistas constituye 
una necesidad nacional, a los fines de establecer cánones de conducta, procedimientos y 
normas morales atinentes a la profesión del bioanálisis, así como un óptimo nivel de técnica 
y de eficiencia que le permitan a la sociedad disfrutar de un ejercicio profesional idóneo. 
 
 
  CONSIDERANDO: Que es de interés del Estado Dominicano incentivar el 
agrupamiento para el ejercicio de los profesionales del bioanálisis dentro de un marco ético 
y solidario. Es de interés para la nación organizar, proteger y reglamentar la profesión del 
bioanalista en búsqueda de superación. 
 
 
  CONSIDERANDO: Que el Colegio Dominicano de Bioanalistas vendría a 
garantizar que se implementen normas, procedimientos e instituciones de asistencia, 
socorro y atención a las necesidades de los bioanalistas y sus familiares, tanto en el orden 
material como en el orden social y espiritual, que redunden en la calidad de atención del 
bioanalista. 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la Asociación Dominicana de Profesionales del 
Laboratorio Clínico, Inc., (ADOPLAC), máxima organización de profesionales del 
laboratorio clínico de la República Dominicana, que agrupa a todos los bioanalistas del 
país, se identifica y propugna por la creación del Colegio Dominicano de Bioanalistas 
(CODOBIO), el cual fomentará la calidad técnica, científica y humana de la práctica del 
bioanálisis en la República Dominicana. 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la salud del pueblo es y debe ser una 
preocupación del primer orden de gobernantes y gobernados, necesidad imperativa e 
impostergable para que la población sea beneficiada con un organismo de investigación 
científica del área de los laboratorios clínicos y bancos de sangre. 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la creación de un colegio de profesionales 
permitirá fomentar la prevención y restitución de la salud de los usuarios, por lo que 
resultará de alto beneficio para el avance científico de los profesionales de esta rama. 
 
 
  CONSIDERANDO: Que el Colegio Dominicano de Bioanalistas 
garantizará la implementación de normas y procedimientos para las determinaciones e 
investigaciones en el área de la salud.  
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 

CAPITULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
  ARTICULO 1.- Se crea el Colegio Dominicano de Bioanalistas como 
institución de derecho público interno, de carácter autónomo y con personería jurídica, el 
cual tendrá su sede y domicilio principal en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, y de duración indefinida. 
 
  El Colegio Dominicano de Bioanalistas es la continuación de la historia 
gremial y social de la Asociación Dominicana de Profesionales del Laboratorio, Inc., y se 
identificará por las siglas CODOBIO-ADOPLAC. 
 
  ARTICULO 2.- Los fines del Colegio Dominicano de Bioanalistas son los 
siguientes: 
 
EN LO PROFESIONAL: 
 

a) Servir al Estado Dominicano de organismo consultor en materia de 
bioanálisis, especialmente en la permanente actualización de las leyes que 
regulan el ejercicio del bioanálisis en la República Dominicana; 

 
b) Mantener relaciones con las demás entidades de orden profesional del país y 

con las similares del extranjero, procurando una amplia y eficaz 
colaboración con las mismas; 

 
c) Adoptar, promover y aplicar un código de ética profesional para enaltecer y 

promover el ejercicio profesional y evitar la competencia desleal entre 
colegiados; 

 
d) Procurar enaltecer el prestigio profesional; 
 
e) Dirimir cuestiones entre profesionales, interceder en los litigios que los 

colegiados tengan con terceras personas y defenderlos en aquellos en que se 
entienda que tienen razón; 

 
f) Confeccionar y aprobar las tarifas mínimas de honorarios profesionales; 
 
g) Ejercer jurisdicción disciplinaria en materias profesionales y colegiales y 

proponer normas y reglamentos ante la Asamblea General; 
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h) Ejercer la representación de los profesionales del bioanálisis por delegación, 

ante los organismos públicos y privados, y la tramitación de material que los 
afecten individual o colectivamente; 

 
i) Defender los derechos de los bioanalistas y el respeto y la consideración que 

se merecen entre ellos, así como los intereses morales, intelectuales y 
materiales de su profesión; 

 
j) Cooperar con los organismos oficiales en la vigilancia del cumplimiento de 

las normas legales relacionadas con el ejercicio del bioanálisis en el país; 
 
k) Garantizar la contratación de los servicios del bioanálisis de acuerdo a las 

leyes y los reglamentos vigentes, arbitrar para que se establezca para los 
cargos iguales salarios en las instituciones del Estado, autónomas, 
semiautónomas y privadas. 

 
EN LO SOCIAL: 
 

a) Hacer que el ejercicio de la profesión del bioanálisis tenga un carácter social 
y se desarrolle con apego a las normas legales y a una ética profesional 
centrada en la solidaridad humana; 

 
b) Enaltecer los propósitos de la ciencia de la salud y proteger los intereses de 

la sociedad en cuanto atañe al ejercicio de la profesión; 
 
c) Mantener relaciones de orden profesional con las demás entidades del país y 

con los similares del extranjero, persiguiendo una amplia y eficaz 
colaboración de la misma; 

 
d) Concertar e integrar las acciones con las gestiones de la Ley de Seguridad 

Social, con los propósitos de amparar a los profesionales del bioanálisis en 
este contexto y a sus familiares en caso de enfermedad, invalidez o cualquier 
otro riesgo. 

 
EN LO CIENTIFICO: 
 

a) Propugnar por la superación y el perfeccionamiento de la capacidad 
profesional y la cultura de sus miembros, propiciando la celebración de actos 
científicos o culturales, congresos y actividades de carácter científico, 
artístico o literario, y la creación de becas a profesionales y estudiantes que 
se destaquen por su aplicación, como también la formación de bibliotecas y 
centros de estudios; 

 
b) Incentivar y fomentar la investigación científica en las ciencias de la salud; 

mantener actualizado el servicio de información bibliográfica en esta área; 
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c) Fomentar las buenas relaciones en el aspecto científico entre sus miembros y 

entre los colegios y asociaciones de la misma índole en el extranjero y con 
otras entidades, organismos e instituciones nacionales e internacionales. 

 
CAPITULO II 

 
EJERCICIO DEL BIOANALISIS EN LA REPUBLICA DOMINICANA 

 
 
  ARTICULO 3.- Deberes para el ejercicio del bioanálisis en República 
Dominicana. 
 

a) Para tener derecho de ejercer la profesión de bioanálisis en la República 
Dominicana se requiere estar inscrito como miembro activo del Colegio; 

 
b) Para poder colegiarse, los bioanalistas deben cumplir los siguientes 

requisitos: 
 

• Acreditar que está en posesión de título de bioanalista, expedido por 
una universidad que imparta la carrera en el país; 

 
• Aquellos que acrediten el título por alguna universidad extranjera 

deberán tenerlo convalidado por la autoridad correspondiente, o 
aquellos bioanalistas de otros países cuyos gobiernos tienen con el de 
nuestro país instrumentos jurídicos en los que se establezcan la 
reciprocidad en el ejercicio de la profesión; 

 
• Estar provisto de exequátur, sin el cual no podrá ser admitido en la 

colegiación. 
 
• Además, se requieren los siguientes documentos: 

 
1) Fotocopia de la cédula de identidad y electoral; 
 
2) Tres (3) fotografías 2 x 2, a color; 
 
3) Llenar formulario solicitud de colegiación; 
 
4) Certificación de la Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial correspondiente 

al domicilio del solicitante, de que no tiene asuntos judiciales pendientes y 
que no tiene en curso en ningún tribunal de la República casos contenciosos 
de carácter penal; 

 
5) Abonar las cantidades que estén estipuladas para la colegiación. 
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  ARTICULO 4.- La condición de colegiado se pierde por: 
 

a) Defunción; 
 
b) Incapacidad legal; 
 
c) Sentencia judicial en materia criminal que conlleven penas aflictivas e 

infamantes y que hayan adquirido la calidad de la cosa irrevocablemente 
juzgada; 

 
d) Renuncia solicitada por escrito; 
 
e) Baja forzosa por incumplimiento de sus obligaciones económicas con el 

colegio. 
 

PARRAFO.- Se pierde la condición de colegiado por una resolución del 
comité ejecutivo, que será notificada al interesado en un plazo no mayor de tres días, a 
partir de la fecha que se tomó la decisión. 
 
  ARTICULO 5.- Corresponde al Colegio Dominicano de Bioanalistas: 
 

a) Velar por el mejoramiento de la educación y de la calidad del proceso de 
enseñanza aprendizaje de los bioanalistas en la universidad estatal 
dominicana y universidades dominicanas privadas. Estas acciones serán 
normadas por un reglamento elaborado conjuntamente por CODOBIO y la 
Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
(SEESCYT), con las universidades nacionales conocidas o cualquier otro 
organismo estatal equivalente; 

 
b) Contribuir a mantener y elevar el nivel científico y cultural de los 

bioanalistas, contribuyendo al fomento de la investigación y al desarrollo del 
profesional; 

 
c) Asistir y orientar a los bioanalistas en el ejercicio de la carrera profesional; 
 
d) Ofertar programas de actualización profesional, en forma directa o indirecta, 

y mediante los métodos o medios adecuados, a fin de que los profesionales 
cuenten con las competencias laborales, actitudinales y técnico-científicas 
optimas; 

 
  ARTICULO 6.- El Colegio Dominicano de Bioanalistas (CODOBIO) queda 
encargado de la recertificación de los bioanalistas del país, para lo cual el comité ejecutivo 
contará con la asesoría de las sociedades especializadas. Para esto, el comité elaborará un 
reglamento que será refrendado por la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social (SESPAS).  
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  ARTICULO 7.- El Estado está en la obligación de promover, a través de las 
universidades, la organización de los estudios a nivel superior para la capacitación y 
especialización de los profesionales del bioanálisis. 
 

CAPITULO III 
 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS 
 
  ARTICULO 8.- Son deberes de los miembros activos del CODOBIO: 
 

a) Cumplir y velar porque se cumplan las normas legales que rigen el ejercicio 
profesional; 

 
b) Adecuar su actuación a las normas de ética profesional; 
 
c) Cumplir las disposiciones del reglamento interno y otros acuerdos que tome 

el Colegio en coordinación con las filiales; 
 
d) Aceptar y desempeñar cargos y comisiones que le confié el Colegio; 
 
e) Asistir puntualmente a las reuniones y asambleas que celebre el Colegio y 

justificar su inasistencia a aquellas a las cuales haya sido convocada; 
 
f) Mantener al día las contribuciones que fije el Colegio; 
 
g) Informar al Colegio acerca de las violaciones de las disposiciones sobre el 

ejercicio profesional; 
 
h) Votar para la elección de los funcionarios de los organismos del Colegio; 
 
i) Registrarse en la filial correspondiente de la entidad regional del Colegio 

donde resida, e incorporarse a aquellas localidades donde se disponga a 
ejercer su profesión, manteniendo actualizada una y otra de su dirección y 
ocupación profesional; 

 
j) Dar cumplimiento a los fines para los cuales fue creado el Colegio. 

 
PARRAFO I.- El Tribunal de Garantías es el órgano que asegura en el seno 

del Colegio el respeto a los derechos y deberes de los afiliados y de los directivos de los 
órganos de decisión, dirección y control.  
 
  PARRAFO II.- El Consejo de Garantías Institucionales es el órgano que 
asegura en el seno del Colegio el respeto de los derechos y deberes de todos, de los órganos 
de decisión, de dirección y control y de sus respectivos miembros, a todos los niveles, es 
decir, a los colegiados y directivos en sus funciones. 
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CAPITULO IV 

 
ORGANIZACION INTERNA 

 
  ARTICULO 9.- El Colegio Dominicano de Bioanalistas tendrá los 
siguientes órganos de  gobierno, de decisión, de dirección y control: 
 

a) Asamblea General; 
 
b) Comité Ejecutivo: Por las diversas secretarías y por los presidentes filiales; 
 
c) Consejo de Garantías Institucionales y Ética. 

 
DE LAS ASAMBLEAS: 

 
  ARTICULO 10.- Las asambleas son el órgano máximo del Colegio y sus 
decisiones obligan a todos los asociados. Habrá dos tipos de asambleas, que son: Asamblea 
General y Asamblea Nacional de Dirigentes. 
 
  La Asamblea Nacional de Dirigentes estará conformada por el Comité 
Ejecutivo, delegados, Comité Permanente, dirigentes provinciales y filiales de ADOPLAC.  
 
  Las asambleas generales son ordinarias y extraordinarias, y se constituirán 
por la reunión de los miembros de la asociación.  
 
  La Asamblea General Ordinaria es aquella que debe reunirse cada dos años, 
el segundo sábado del mes de octubre o en fecha que en su sustitución disponga el Comité 
Ejecutivo, y en las mismas se conocerá el informe bienal de dicho Comité y de la 
juramentación y toma de posesión del mismo que haya resultado electo, según lo disponen 
los estatutos. El Comité Ejecutivo deberá convocar a una asamblea anual para rendir 
informes de su gestión.  
 
  PARRAFO I.- Las asambleas extraordinarias podrán ser convocadas en 
cualquier caso que se estime necesario, ya sea por disposición del Comité Ejecutivo o por el 
diez por ciento (10%) de los miembros activos.  
 
  Las asambleas generales del Colegio podrán ser ordinarias y extraordinarias. 
Tendrán carácter privado cuando en ellas se ventilen los asuntos regulares de la institución, 
y serán publicas cuando revistan carácter solemne, por la naturaleza del acto o cuando 
tengan por objeto la divulgación de asuntos científicos o profesionales. 
 
  Las asambleas se regirán de acuerdo a los reglamentos internos de los 
estatutos. 
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DEL COMITE EJECUTIVO Y DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 
  ARTICULO 11.- El Comité Ejecutivo es el órgano de ejecución de los 
planes y proyectos del Colegio. Está constituido por el Consejo Directivo y las presidencias 
de las filiales. 
 
  El Consejo Directivo está formado por: 
 

a) Presidente; 
 
b) Dos vice-presidentes (uno electivo y el primer vice-presidente, presidente del 

Comité anterior); 
 
c) Presidentes de filiales regionales; 
 
d) Secretario General; 
 
e) Secretario(a) Actas y Correspondencia; 
 
f) Secretario(a) de Desarrollo Profesional y Científico; 
 
g) Secretario(a) Asistencia y Cooperativismo; 
 
h) Secretario(a) Asuntos Internacionales; 
 
i) Secretario(a) de Comunicación e Imagen Institucional; 
 
j) Presidenta de agrupaciones de bioanalistas del Seguro Social; 
 
k) 1er. Vocal; 
 
l) 2do. Vocal; 
 
m) 3er. Vocal; 
 
n) 4to. Vocal. 

 
PARRAFO.- El Comité Ejecutivo, por necesidad y conveniencia, se 

organizará mediante gabinetes para coordinar, desarrollar y producir respuestas a asuntos 
de interés. Ejemplo: Gabinete Científico. 
 

CONSEJO DE GARANTIAS INSTITUCIONALES Y ETICA 
 
  ARTICULO 12.- El Consejo de Garantías Institucional y Ética es un 
organismo disciplinario, constituido por cinco (5) miembros que se regirán por los estatutos 
y los reglamentos internos elaborados para tales fines. 
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  ARTICULO 13.- DERECHOS DE LOS MIEMBROS DEL COLEGIO. 
 

a) Tendrá voz y voto en las reuniones y asambleas del colegio, según se 
especifique en las reglamentaciones; 

 
b) Elegir y ser elegido en los cargos de los organismos del Colegio, a todo 

miembro(a) a que esté amparado por el exequátur de ley; 
 
c) Disfrutar de los beneficios que concede el Colegio a sus afiliados(as) y 

protección en asuntos relativos al ejercicio profesional; 
 
d) Colaborar activamente en las publicaciones del Colegio y recibirla de 

manera gratuita; 
 
e) Utilizar los servicios y facilidades del Colegio, como son: seguro médico, 

cooperativa, módulo odontológico, biblioteca y otros servicios.   
 

DE LOS MIEMBROS HONORARIOS Y CORRESPONDIENTES 
 
  ARTICULO 14.- Deberes. Los miembros honorarios correspondientes y 
provinciales tendrán voz pero no voto en las asambleas del Colegio, tendrán derecho a 
participar en las actividades generales, estarán al día en sus cuotas de pago, con arreglo a lo 
que sobre el particular decida el Comité Ejecutivo. 
 

DE LA ASAMBLEA ELECCIONARIA 
 
  ARTICULO 15.- La Comisión Electoral estará constituida por tres 
miembros titulares, la cual estará compuesta por un presidente, secretaria y miembro. 
 

REGIONALES Y FILIALES 
 
  ARTICULO 16.- Los miembros para elegir las regionales y provinciales se 
desarrollarán en la sede central, regional y provincial, donde se colocarán mesas electorales 
para las votaciones.  
 
  Las votaciones para elegir la directiva de la sede central,  y las regionales y 
provinciales correspondientes, se desarrollarán simultáneamente el mismo día en todo el 
país. 
 
  Se establece un período de tres (3) días en caso de producirse 
impugnaciones. La Comisión Electoral estudiará y dictaminará sobre cada caso en 
particular. 
 
  Provincial: Se formará un Colegio Provincial de Bioanalistas en cada 
cabecera de provincia del país, donde haya veinte (20) o más bioanalistas activos. Cuando 
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no se alcanzare este número se integrarán dos (2) o más provincias cercanas que reúnan el 
número requerido, formándose un Colegio Interprovincial de Bioanalistas. En cada período 
de dos años una provincia diferente ocupará la presidencia interprovincial.  
 
  El Consejo Directivo del Colegio Provincial o Municipal de Bioanalistas 
estará compuesto así: 
 
  1.- Presidente; 
  1.- Secretario General; 
  1.- Secretario de Actas; 
  1.- Secretario de Finanzas; 
  1.- Secretario Gremial; 
 
  PARRAFO I.- (Transitorio). El Comité Ejecutivo del Colegio Dominicano 
de Bioanalistas integrará un comité gestor de transición para que organice la 
implementación de la ley de colegiación de bioanalistas, a los fines de que en un plazo no 
menor de seis (6) meses concluya dicho proceso con la instauración de la directiva del 
Colegio.  
 
  PARRAFO II.- El Colegio facilitará viáticos y/o dietas a los miembros de la 
Directiva, para facilitar el mejor desempeño de sus funciones. 
 
  PARRAFO III.- El Colegio solicitará licencia con disfrute de sueldo para 
los miembros de la Directiva que laboren para el Estado, instituciones autónomas, estatales, 
en patronatos y otras.  
 
  PARRAFO IV.- La duración de los miembros en sus cargos será de dos (2) 
años y todos los cargos serán por elección directa, por plancha, regidos por reglamentos 
electorales. 
 
  Ajustar algunas normas en el reglamento, como son las elecciones de las 
filiales conjuntamente con las elecciones generales. 
 
  El reglamento para nuestro Colegio es de dos (2) años por períodos 
establecidos. 
 
  ARTICULO 17.- La Asamblea General del Colegio, integrada por todos los 
miembros, es el órgano máximo deliberante y legislador. Esta Asamblea General podrá 
delegar en otros organismos del Colegio las atribuciones que considere convenientes. 
 
  La Asamblea General del Colegio puede ser ordinaria y extraordinaria, debe 
ser con carácter privado cuando se ventilen asuntos de la institución, será pública cuando 
sea de carácter solemne por la naturaleza del acto, o cuando se tengan que divulgar asuntos 
científicos o profesionales.  
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  El orden parlamentario y el quórum de las asambleas generales, ordinarias y 
extraordinarias será por el reglamento del Colegio. 
 
  La Asamblea General se celebrará una vez al año, salvo que se presente 
alguna situación que amerite una asamblea. Cada vez que se vaya a elegir una nueva 
directiva, debe convocarse a una reunión, por lo menos cinco (5) días antes de las 
elecciones.  
 
  La Junta Directiva autorizará mesas de votaciones en diferentes lugares de la 
sede central y en el exterior. 
 

TRIBUNAL DE GARANTIAS INSTITUCIONALES 
 
  Escoger un juez del Comité Central, un juez por cada filial y un fiscal de la 
Junta Directiva. 
 
  ARTICULO 18.- El Comité de Defensa es el organismo que actuará en 
representación del Colegio, cuando los derechos de sus miembros quisieran ser 
desconocidos o conculcados. Esta comisión estará integrada por un representante de cada 
uno de los diferentes núcleos filiales, Comité Ejecutivo. Se elegirá a los treinta (30) días de 
haber tomado posesión la Junta Directiva, con un personal elegido de un presidente y un 
secretario.  
 

DERECHOS (concursos, escalafón) 
 
  ARTICULO 19.- Concursos: Los profesionales y técnicos de nuestro sector 
estarán protegidos por un régimen de escalafón que determinará la clasificación en 
categorías y especialidades. En dicho escalafón se establecerán los requisitos para la 
promoción y ascenso del personal. 
 
  Las personas nombradas para dirigir un laboratorio deberán tener ejerciendo 
en un servicio público de 8 a 10 años y un aval académico bien presentado. En casos de 
concursos, el o la bioanalista labora exclusivamente en el Centro donde resulte ganador de 
un concurso y no podrá ser trasladado a ningún otro centro, salvo en los casos de mutuo 
acuerdo. De la institución empleadora y del Colegio, previa aceptación por parte del 
bioanalista. La Asamblea General convocará por lo menos el 5% de los miembros activos.  
 

DOCUMENTO DE EJERCICIO PROFESIONAL 
 
  ARTICULO 20.- Se establece la obligación a los miembros del CODOBIO 
de efectuar acuerdos escritos entre el empleador y el bioanalista que oferta sus servicios 
profesionales. 
 
  Los acuerdos se conformarán en todos los casos a las reglamentaciones del 
Colegio en materia de horario, sueldo mínimo, ética profesional y demás legislaciones 
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sobre el ejercicio profesional y sobre normas técnicas, con la salvedad de lo que disponga 
en contrario otras legislaciones especiales. 
 
  Mediante el registro del acuerdo, el Colegio adquiere la responsabilidad de 
garantizar el correcto y cabal cumplimiento de las obligaciones entre ambas partes. 
 
  En este sentido deberá activar como intermediario a nombre del miembro 
suscriptor, para los fines de cobro de honorario o pago según lo especificado. 
 

CAPITULO V 
 

DE LAS CUOTAS Y TASAS 
DE LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS 

 
  ARTICULO 21.- Todos los valores o instrumentos de captación de recursos 
indicados en este artículo, se ajustarán anualmente, aplicando el ajuste por inflación 
utilizado por la Dirección General de Impuestos Internos y el Banco Central. 
 

a) Los miembros del Colegio pagarán cuotas en la forma, procedimiento, fecha 
y plazos que fije el reglamento de esta ley. 

 
b) Las cuotas de los miembros del Colegio se descontarán automáticamente de 

los sueldos en la SESPAS o establecimiento correspondiente con subvención 
estatal. 

 
c) Para la inscripción de título o exequátur, todo bioanalista deberá pagar la 

suma de doscientos pesos (RD$200.00). 
 
d) Todo colegiado deberá pagar la suma de cien pesos (RD$100.00) mensuales 

por ser miembro del Colegio de Bioanalistas (CODOBIO-ADOPLAC). 
 
e) Todo profesional extranjero que quiera ejercer la profesión, deberá revalidar 

en la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
(SEESCYT) y pagar cincuenta dólares (US$50.00) o su equivalente en pesos 
dominicanos.  

 
Nota: Recursos para el funcionamiento operativo del Colegio “c” y “f”. 

 
f) Recursos para los estudios científicos y desarrollo de proyectos. 
 
g) El Estado Dominicano, vía el Poder Ejecutivo establecerá cada año en el 

Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos una subvención cuyo 
monto mínimo o valor constante no puede ser inferior a RD$840,000.00. 
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DEL EJERCICIO LEGAL DE LA PROFESION 

 
  ARTICULO 22.- Ejercer ilegalmente la profesión de bioanalista: 
 

a) Quienes sin poseer título respectivo se anuncian como tales, se atribuya esa 
calidad, ostentando placa y membretes que hagan suponer que es profesional 
en el área de bioanálisis. 

 
b) También ejercer ilegalmente los extranjeros que sin haber realizado 

revalidación de título y no estar colegiado, ejerzan la profesión en el 
territorio nacional. 

 
c) Igualmente ejercen de manera ilegal los que, ostentando tal condición, 

actúan contrariando las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos, 
así como aquellos que ejerzan sin estar inscritos en el Colegio se constituye 
mediante esta ley. 

 
ARTICULO 23.- Las instituciones privadas y otras que contraten 

bioanalistas nacionales y extranjeros que no estén colegiados violan la presente ley, y, por 
tanto, son pasibles de la aplicación de las sanciones que la misma contempla y de las 
acciones legales que el Colegio tome contra ellas.  
 

DE LAS SANCIONES 
 
  ARTICULO 24.- La violación a la presente ley, en todo o parte, será 
castigada con prisión no menor de seis (6) meses ni mayor de un (1) año, y multa 
equivalente de diez (10) a quince (15) sueldos mínimos de la administración pública, o 
ambas penas a la vez. La reincidencia será castigada con el doble de la pena.  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,            Juan Roberto Rodríguez Hernández, 
      Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); 
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neuman Hernández, 
   Secretaria            Secretaria  
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 93-05 que crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor 
Nouel (CORAMON). 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 93-05 
 
 
  CONSIDERANDO: El crecimiento poblacional que ha alcanzado la ciudad 
de Monseñor Nouel en los últimos tiempos. 
 
  CONSIDERANDO: Que para el mejor desenvolvimiento de las actividades 
de toda comunidad, resulta vital el manejo y suministro adecuado del agua potable. 
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  CONSIDERANDO: Que con una institución autónoma, en los aspectos 
técnicos y administrativos que no esté ligada al Gobierno Central ni al Gobierno Municipal, 
pero con representantes de la comunidad, se puede garantizar un manejo eficiente y 
racional del agua potable. 
 
  VISTA la Ley No. 5994, del 30 de julio del año 1962, que crea el Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
  VISTO el Artículo 37 de la Ley de Organización Municipal, de fecha 16 de 
diciembre del año 1952. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de 
Monseñor Nouel (CORAMON), entidad de servicio público, que estará sujeta a las normas 
y reglamentaciones de esta ley, la cual se denominará CORAMON.  
 
  ARTICULO 2.- Esta Corporación constituirá una institución pública y 
autónoma, con personalidad jurídica, patrimonio propio e independiente y con duración 
indefinida. La misma estará provista de todos los atributos inherentes a su calidad y con 
plena capacidad para contratar, adquirir y contraer obligaciones y actuar en justicia. 
 
  ARTICULO 3.- El objetivo de esta Corporación será la realización de los 
fines expuestos y que motivaron esta ley, para lo cual:  
 

a) Tendrá a su cargo la administración, operación y mantenimiento del 
Acueducto de la comunidad de Monseñor Nouel, así como los acueductos y 
alcantarillados existentes en toda el área de la provincia Monseñor Nouel. 

 
b) Deberá señalar al Poder Ejecutivo los casos en los cuales, por causa de 

utilidad pública, para la ejecución de sus programas, resulte necesario 
proceder a expropiaciones, de conformidad con las leyes de expropiación. 

 
c) Coordinará y ejecutará todas las actividades relacionadas con sus fines.  

 
  ARTICULO 4.-La Corporación podrá realizar todas las operaciones que le 
resulten necesarias para conseguir sus fines, así como gestionar empréstitos con el Estado 
Dominicano o con instituciones nacionales y extranjeras. 
 
  ARTICULO 5.- La CORAMON tendrá un patrimonio compuesto por los 
bienes y derechos que le sean transferidos por el Gobierno Dominicano, el Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), quedando por efecto de la presente 
ley, incorporados a dicho patrimonio como aporte de esa institución, todas las instalaciones 
que integran actualmente los sistemas de abastecimiento de agua potable y alcantarillado de 
los municipios que conforman la provincia de Monseñor Nouel, que al momento de la 
publicación de la presente ley sean operados o administrados tanto por el Instituto Nacional 
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de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), así como por los ayuntamientos de los 
municipios de la provincia, incluyendo todos los bienes muebles o inmuebles que se 
utilicen actualmente en la administración, operación y mantenimiento de los referidos 
acueductos de dicha provincia, así como cualquiera otros bienes y derechos que puedan 
servir para los fines de esta Corporación.  
 
  PARRAFO.- Los bienes y derechos aportados al patrimonio de CORAMON 
se harán constar en inventarios practicados al efecto. La Corporación tendrá, además, como 
recursos de financiamientos, las contribuciones que le haga el Estado Dominicano, a través 
del Presupuesto Nacional, las asignaciones especiales y cualesquiera otras que le sean 
señaladas por la ley y los provenientes de la administración, operación, explotación u otra 
forma de negociación de los sistemas de abastecimiento de agua potable y alcantarillado a 
que se refiere la ley.  
 
  PARRAFO II.- Todas las instalaciones no domiciliadas que construyan 
particulares, el gobierno o el municipio, pasarán a ser patrimonio de CORAMON, 
conforme se consignará en el reglamento de esta ley. 
 
  ARTICULO 6.- La CORAMON, será dirigida por un Consejo de Directores 
que estará integrado por nueve (9) miembros, en la forma siguiente: 
 

a) Un Presidente, nombrado por el Poder Ejecutivo y que presidirá el Consejo. 
 

b) El Gobernador Provincial. 
 

c) El Síndico del Municipio de Monseñor Nouel. 
 

d) Un representante del sector empresarial. 
 

e) Un representante de la Cámara de Comercio y Producción de Monseñor 
Nouel. 

 
f) Un representante del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 

Agrimensores (CODIA). 
 

g) Un munícipe de la ciudad de Monseñor Nouel de reconocida integridad 
moral y con incidencia en las actividades de interés social, el cual será 
nombrado por el Poder Ejecutivo. 

 
h) El Director de la Regional de Salud de Monseñor Nouel; y 

 
i) Un representante del Instituto de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) 

de Monseñor Nouel. 
 

PARRAFO I.- Los delegados de las instituciones serán seleccionados o 
designados por los órganos competentes de las mismas.  
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  PARRAFO II.- El Consejo de Directores se reunirá, cuando menos, una vez 
al mes, o cuando fuere convocado por el Presidente. Además, puede ser convocado por 
solicitud de cuatro de sus miembros. 
 
  ARTICULO 7.- El Director General será designado por el Poder Ejecutivo 
y será un Ingeniero Sanitario, preferiblemente, con amplios conocimientos y aptitudes en el 
área de administración, en pleno ejercicio de su profesión con acreditada responsabilidad 
profesional. Su sueldo será fijado por el Consejo de Directores.  
 
  ARTICULO 8.- El Director General, independientemente de los poderes 
que por delegación le confiere el Consejo de Directores, tendrá a su cargo la administración 
y dirección de CORAMON, con las siguientes atribuciones: 
 

a) Dirigir las actividades de la Corporación y cumplir y hacer cumplir las 
resoluciones del Consejo de Directores. 

 
b) Proponer al Consejo de Directores la designación o destitución de cualquier 

miembro del personal y suspender o cancelar a cualquier empleado o 
trabajador hasta que el Consejo de Directores conozca de manera definitiva 
esas medidas. 

 
c) Preparar la memoria anual al Consejo de Directores sobre la situación de 

CORAMON, lo mismo que presentar los informes parciales requeridos. 
 

d) Someter a la consideración del Consejo de Directores aquellos asuntos que a 
su juicio deba conocer ese organismo y cuyo estudio o decisión convenga a 
la CORAMON. 

 
e) Solicitar al Presidente del Consejo de Directores de CORAMON la 

convocatoria del Consejo de Directores en caso de necesidad o urgencia.  
 
  ARTICULO 9.- Con el propósito de lograr sus mejores objetivos, el 
Consejo de Directores trazará la política a seguir por la Corporación, con las más amplias 
facultades para dirigir y administrar o realizar los actos necesarios a tales fines. 
 
  El Consejo, sin que ello sea limitativo, ejercerá las atribuciones siguientes: 
 

a) Representar legalmente la CORAMON por medio de su Presidente o 
cualquier delegado o apoderado en lo referente a asuntos específicos. 

 
b) Elaborar, aprobar o modificar los reglamentos internos necesarios para los 

fines de la entidad. 
 

c) Resolver todas las cuestiones de orden técnico o administrativo que le sean 
planteadas. 
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d) Resolver todo lo relativo al empleo de los fondos y recursos de la 
Corporación, conforme a los reglamentos existentes. 

 
e) Designar el personal de la Corporación y establecer su remuneración y 

condiciones de trabajo. 
 

f) Realizar toda clase de contratos y actos jurídicos referentes al logro de los 
objetivos de la Corporación. 

 
g) Aceptar o rechazar las donaciones y contribuciones que le sean otorgadas a 

la Corporación. 
 

h) Autorizar a adquirir o enajenar, por los medios legales, toda clase de bienes 
o derechos mobiliarios o inmobiliarios; contratar empréstitos, abrir y operar 
cuentas bancarias de la Corporación.  

 
  ARTICULO 10.- El Consejo de Directores podrá delegar a favor del 
Director General o de uno o varios de sus miembros, o de otros apoderados especiales, los 
poderes necesarios para que dichos mandatarios puedan ejercer, conjunta o separadamente, 
a nombre de CORAMON cualquier acto o actividad útil o necesaria al buen 
funcionamiento de la Corporación. El costo contentivo de dicha delegación determinará la 
extinción de los referidos poderes y las condiciones bajo las cuales se ejercerán. 
 
  ARTICULO 11.- La Corporación queda facultada, previa autorización del 
gobierno, a emitir bonos para el cumplimiento de sus fines, de acuerdo con sus programas 
de inversiones, los cuales tendrán la garantía ilimitada del Estado.  
 
  ARTICULO 12.- Los funcionarios de CORAMON, debidamente 
autorizados y acreditados, podrán penetrar, previo aviso a sus dueños u ocupantes, a 
aquellos terrenos, ríos, manantiales o cuerpos de agua en general, con la finalidad de hacer 
mensuras, sondeos y estudios necesarios para sus proyectos. Asimismo, tendrán acceso a 
edificaciones o lugares para la investigación de las violaciones a las disposiciones de los 
reglamentos y de las leyes sobre la materia.  
 
  ARTICULO 13.- La Corporación contratará, por el sistema de concurso, la 
ejecución de las obras que deberán realizar en conformidad con la ley vigente sobre la 
materia. Excepcionalmente, por disposición del Consejo de Directores, podrá ejecutarlos 
directamente. 
 
  ARTICULO 14.- La CORAMON reglamentará las condiciones de 
prestación de servicios y fijará las tarifas y cargos que deben cobrarse por servicios o 
facilidades rendidos por la Corporación, sujeta a la aprobación del Consejo de Directores. 
 
  ARTICULO 15.- Todos los bienes CORAMON, muebles o inmuebles serán 
inembargables. 
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  ARTICULO 16.- La CORAMON estará exonerada del pago de todo 
impuesto, gravamen, tasa o arbitrios creados o por crearse que recaigan o pudiesen recaer 
sobre sus operaciones, negocios jurídicos que realice, así como los documentos relativos a 
los mismos. CORAMON estará exonerada, además, del pago de todo impuesto de 
importación, creado o por crearse, sobre productos químicos, como sulfato de aluminio 
(alumínica), cloro, polielectrolitos y cualquier otro producto que sea necesario para la 
potabilización de las aguas y tratamiento de las aguas negras. También estará exonerada del 
pago de estos impuestos, para la importación de vehículos de transporte o de carga 
combustibles (con excepción de gasolina), grasas y lubricantes, equipos y materiales de 
construcción necesarios para estos fines.  
 
  ARTICULO 17.- CORAMON, deberá acordar con los ayuntamientos de los 
municipios de la provincia de Monseñor Nouel que se incluyan en las facturaciones por 
servicios de agua, cargos por otros servicios municipales, cuyos valores correspondientes 
serán entregados a los respectivos ayuntamientos dentro de los treinta (30) días de 
cobrarlos.  
 
  ARTICULO 18.- La presente ley deroga cualquier disposición que le sea 
contraria o incompatible.  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,       Juan Antonio Morales Vilorio, 
    Secretaria                Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neuman Hernández, 
 Secretaria             Secretaria  
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 94-05 que eleva la Sección Derrumbadero (El Nuevo Brazil), Municipio de El 
Cercado, Provincia San Juan, a la categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 94-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la Sección Derrumbadero (El Nuevo Brazil), del 
municipio de El Cercado, de la provincia San Juan, con una población aproximada de 
11,000 habitantes, cuenta con una notable actividad productiva que abarca los renglones 
agrícolas, tales como: cebolla, cebollín, guineo, aguacate, cítricos, yuca, batata, guandúl, 
arvejas, zanahorias, maíz, café, cilantro, auyama, repollo, remolacha y pecuaria-carne, a los 
cuales están dedicadas más de 138,000 tareas. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Sección Derrumbadero (El Nuevo Brazil), 
exhibe una vertiginosa movilidad económica y social, con un comercio dinámico y 
expansivo que incluye, colmados, mercado, farmacias, ferreterías, expendios de alimentos, 
transporte, talleres de mecánica, clínica rural, teléfono solar, acueducto, carretera asfaltada, 
canales de irrigación, así como quince planteles escolares de educación básica. 
 
  CONSIDERANDO: Que la elevación de la Sección Derrumbadero (El 
Nuevo Brazil), a la categoría de Distrito Municipal, contribuirá notablemente a impulsar el 
desarrollo de esta comunidad progresista, habitada por hombres y mujeres de trabajo, lo 
que sin duda redundará en provecho del municipio.  
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  CONSIDERANDO: Que Derrumbadero cuenta con condiciones más que 
suficientes para ser elevada a Distrito Municipal, lo cual, a nuestro entender resulta urgente 
e impostergable, ya que esta iniciativa constituye una legitima aspiración de sus moradores.  
 
  VISTA La Ley No. 5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones.  
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- La Sección Derrumbadero (El Nuevo Brazil), 
correspondiente a la jurisdicción territorial del municipio de El Cercado, provincia San 
Juan, queda elevada a la categoría de Distrito Municipal; su cabecera será el pueblo de 
Derrumbadero. 
 
  ARTICULO 2.- El Paraje Damián, correspondiente a la jurisdicción 
territorial del Distrito Municipal Derrumbadero, queda erigido a sección; su cabecera será 
el pueblo de Damián; estará integrada por los parajes: Monte de los Pollos, Pinalito, Rafé y 
Barrerito. 
 
  ARTICULO 3.- El Paraje El Centro, correspondiente a la jurisdicción 
territorial del Distrito Municipal Derrumbadero, queda erigido a sección; su cabecera será 
el pueblo de El Centro; estará integrada por los parajes: Sabó, La Cruz de Vicente, La 
Sabana y Los Botaos. 
 
  ARTICULO 4.- El Paraje Gajo de Pedro, correspondiente a la jurisdicción 
territorial del Distrito Municipal Derrumbadero, queda erigido en sección; su cabecera será 
el pueblo de Gajo de Pedro; estará integrada por los parajes: Cañada del Río, Los Hinojos y 
El Cruce del Peñal. 
 
  ARTICULO 5.- El Paraje Vallecito, correspondiente a la jurisdicción 
territorial del Distrito Municipal Derrumbadero, queda erigido en sección, su cabecera será 
el pueblo de Vallecito; estará integrada por los parajes: Caobita, El Palero, Sabana de Lino 
y Barrerito.  
 
  ARTICULO 6.- El Distrito Municipal Derrumbadero, estará integrado por 
las secciones: Damián, El Centro, Gajo de Pedro y Vallecito con sus respectivos parajes. 
 
  ARTICULO 7.- Los límites territoriales del Distrito Municipal de 
Derrumbadero serán los siguientes: al Norte, sección Jorjillo; al Sur, Sierra de Neiba; al 
Este, municipio de Vallejuelo, y al Oeste, municipio El Cercado. 
 
  ARTICULO 8.- El Poder Ejecutivo, la Suprema Corte de Justicia, la 
Secretaría de Estado de Interior y Policía, la Liga Municipal Dominicana y la Junta Central 
Electoral, tomarán todas las medidas administrativas de lugar para la ejecución de la 
presente ley. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neuman Hernández, 
     Secretaria             Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,           Juan Antonio Morales Vilorio, 
      Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 95-05 que eleva la Sección de Capotillo, Municipio de Loma de Cabrera, a la 
categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 95-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la Sección de Capotillo del municipio de Loma de 
Cabrera, de la provincia Dajabón, ha manifestado en los últimos años un enorme 
crecimiento sostenido y vertiginoso, experimentando un nivel de desarrollo extraordinario, 
tanto en su economía, como en su densidad poblacional, hasta el punto que actualmente su 
población sobrepasa de los tres mil novecientos (3,900) habitantes. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Sección de Capotillo fue fundada en el año 
1928 durante el gobierno de Horacio Vásquez; sus antecedentes históricos datan del año 
1863, cuando en este lugar se establecieron los restauradores de la República, con “El Grito 
de Capotillo”. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Sección de Capotillo tiene una población de 
3,736 habitantes, con las de 700 viviendas ubicadas en la misma frontera con la República 
de Haití. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Sección de Capotillo tiene alrededor de doce 
mil tareas de tierra con una producción de unos: sesenta mil quintales de yuca amarga y 
dulce, quince mil quintales de café, un millón de unidades de mangos, un millón de 
aguacates, diez mil quintales de guandúl, mil quintales de unidades de auyama, un millón 
de litros de leche anual, doce millones de frutales diversos, mil quintales de maní, tres mil 
quintales de habichuelas, diez mil quintales de maíz, tres mil quintales de arroz, además 
una producción de ganado caprino, granjas avícolas y cuatro proyectos apícolas. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Sección de Capotillo posee los servicios 
públicos más necesarios, como son: escuela básica, liceo secundario con moderno centro de 
informática, cuatro iglesias católica, tres iglesias evangélicas, cuatro play de béisbol, dos 
cooperativas de consumo, veinte colmados de provisiones, dos discotecas, cinco negocios 
de diversiones, un mercado internacional con la República de Haití, un parque, dos tiendas 
boutiques, dos salones de belleza, cuatro mesas electorales, dos oficinas del Instituto 
Agrario Dominicano (IAD), tres barberías, siete centros comunales, un centro del Instituto 
Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), dos carnicerías, servicios de 
cementerio, acueducto, electrificación, servicios de teléfonos, asuntos culturales y turísticos 
como el Monumento a los Héroes de la Restauración, una plazoleta de dichos héroes, etc. 
 
  VISTA la Ley No. 5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre Diversión 
Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  ARTICULO 1.- La Sección de Capotillo, del municipio de Loma de 
Cabrera, provincia Dajabón, queda elevada a la categoría de Distrito Municipal, con el 
nombre de Distrito Nacional de Capotillo. 
 
  PARRAFO.- Los límites del Distrito Municipal son los siguientes: al Norte, 
el río Masacre; al Sur, la sección de Mariano Cestero (Restauración); al Este, el paraje Palo 
Colorado (Loma de Cabrera); al Oeste, la República de Haití. 
 
  ARTICULO 2.- El Distrito Municipal de Capotillo estará compuesto por las 
secciones de Hipólito y La Peñita Abajo. 
 
  ARTICULO 3.- El Distrito Municipal de Capotillo cuenta con los siguientes 
parajes: Pueblo Nuevo, Tamarindo, La Peñita Abajo, Don Miguel, El Junco y Alto de la 
Paloma. 
 
  ARTICULO 4.- La Sección de Hipólito Billini estará formada por los 
parajes de: Tres Palmas, Bonito Valle, Villa Porvenir, Villa Esperanza, Fondo Grande y 
Chorro Bonito. 
 
  ARTICULO 5.- La Secretaría de Estado de Interior y Policía, la Suprema 
Corte de Justicia, la Procuraduría General de la República y la Liga Municipal Dominicana, 
adoptarán todas las medidas administrativas pertinentes para la ejecución de a presente ley. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Soraya María Chahín Mercedes,     Ilana Neumann Hernández, 

Secretaria Ad-Hoc.            Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
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Andrés Bautista García, 

Presidente 
 
Melania Salvador de Jiménez,            Sucre Antonio Múñoz Acosta, 

     Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 96-05 que concede una pensión del Estado de RD$15,000.00 mensuales, al 
señor Héctor Ulises Nóbel Comas Jiménez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 96-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano proteger a todo 
servidos público que ha desarrollado una prolongada y destacada labor a favor del Estado 
Dominicano. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Héctor Ulises Nóbel Comas Jiménez, 
Cédula de Identidad y Electoral No. 034-0015187-8, se desempeñó por varios años en la 
administración pública destacándose entre otros cargos públicos importantes como 
diputado de la República por su provincia, siendo prominente en el ámbito político y 
hombre de la comunidad. 
 
  CONSIDERANDO: Que el ex-diputado Comas Jiménez, a sus sesenta y 
tres (63) años de edad, se encuentra enfermo lo cual le imposibilita para el trabajo 
productivo y requiere de una pensión del Estado para lograr una vida decorosa, la cual le es 
más que merecida acorde a la ley. 
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  VISTA la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado a favor del 
señor Héctor Ulises Nóbel Comas Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No. 034-
0015187-8, ascendente a la suma de quince mil pesos (RD$15,000.00) mensualmente. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- La presente ley modifica cualquier otra ley, decreto o 
disposición en la parte que le sea contraria. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ilana Neumann Hernández, 

Secretaria       Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia 142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,             Sucre Antonio Múñoz Acosta, 

     Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 97-05 que concede una pensión del Estado de RD$10,000.00 mensuales, a la 
señora Santa Isabel Domínguez Torres. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 97-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora Santa Isabel Domínguez Torres es una 
joven madre de cuatro (4) hijos y en estado de preñez, que vive en el barrio Las Malvinas 
de Hato Mayor, y en el mes de diciembre del 2002 perdió sus dos piernas producto de un 
accidente al caerse la antena de la televisión de su casa y hacer contacto con un cable de 
electricidad que pasaba por encima de su casa. 
 
  CONSIDERANDO: Que momentos antes de sufrir el accidente la señora 
Santa Isabel Domínguez Torres había quedado soltera al abandonarla su esposo, con los 
cuatro (4) niños y embarazada, por lo que su estado de pobreza ha aumentado de manera 
crítica. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la actualidad la única ayuda que dicha señora 
recibe es la que aporta su padre, el señor Fabio Domínguez, pero resulta que éste perdió una 
de sus piernas desde hace más de diez (10) años, por lo que sus movimientos son muy 
limitados, quien también carece de medios de producción que le permitan ganarse la vida 
sin mucho esfuerzo. 
 
  CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado Dominicano ir en auxilio 
de aquellos ciudadanos que en momento alguno no pueden valerse por si mismos. 
 
  CONSIDERANDO: Que el otorgamiento de una pensión de diez mil pesos 
(RD$10,000.00) a favor de la señora Santa Isabel Domínguez Torres, le permitirá mitigar 
un poco el dolor de haber perdido a temprana edad sus dos piernas, y así criar sus hijos, 
educarlos y verlos crecer sosegadamente. 
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  VISTA la Constitución de la República Dominicana. 
 
  VISTA la Ley No. 379, del 11de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estados. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado por la suma de 
diez mil pesos (RD$10,000.00), a favor de la señora Santa Isabel Domínguez Torres. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Presupuesto 
General de la Nación tan pronto sea aprobada por el Congreso Nacional de la República y 
la misma sea promulgada por el Poder Ejecutivo. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ilana Neumann Hernández, 

Secretaria       Secretaría 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia 142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,            Sucre Antonio Muñoz Acosta, 

     Secretaria            Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 98-05 que concede una pensión del Estado de RD$40,000.00 mensuales, en 
favor de la señora María Elena Pérez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 98-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República establece en su 
Artículo 8 como finalidad principal del Estado, la protección efectiva de los derechos de la 
persona y el mantenimiento de los medios que le permitan perfeccionarse progresivamente 
dentro de un orden de libertad individual y justicia social. 
 
  CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado Dominicano socorrer 
económicamente a todo ciudadano que haya aportado su fuerza productiva en beneficio de 
la administración pública. 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora María Elena Pérez, ha trabajado por más 
de veinte años en varias dependencias del Estado, tales como: Salud Pública y Asistencia 
Social, Molinos Dominicanos, Ayuntamiento del Distrito Nacional y diputada al Congreso 
Nacional (1982-1986). 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora Pérez se encuentra padeciendo de graves 
problemas cardíacos los cuales le han producido el cuadro clínico llamado muerte súbita y 
en la actualidad usa marcapasos. 
 
  VISTA la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado en beneficio de 
la señora María Elena Pérez, ascendente a la suma de cuarenta mil pesos (RD$40,000.00). 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- Esta ley sustituye cualquier ley o disposición legal que le 
sea contraria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Manuel Alberto Sánchez Carrasco, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 

Secretaria               Secretaría Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,             Sucre Antonio Muñoz Acosta, 

Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 99-05 que concede una pensión del Estado de RD$5,000.00, en favor de la 
señora Ana Ant. Holguín Páez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 99-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano está en el deber de 
garantizar la seguridad social y económica de los dominicanos. 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora Ana Ant. Holguín Páez, Cédula de 
Identidad y Electoral No. 008-0002821-9, con sus 70 años se encuentra trabajando en el 
Hospital Municipal de Monte Plata, y ha dedicado muchos años de servicio a favor del 
Estado. 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora Holguín Páez, esta afectada por varios 
quebrantos de salud, razón que le imposibilita seguir dedicándose a sus labores productivas. 
 
  VISTA la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de cinco mil 
pesos (RD$5,000.00) a favor de la señora Ana Ant. Holguín Páez. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos de la República. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 

Secretaria          Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,            Sucre Antonio Muños Acosta, 

Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 100-05 que concede una pensión del Estado de RD$15,000.00 mensuales, en 
favor del señor Ramón Ulmo Moquete Pérez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 100-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado debe propender al bienestar y seguridad 
social de sus servidores y funcionarios públicos. 
 
  CONSIDERANDO: Que la señor RAMON ULMO MOQUETE PEREZ, 
desempeñó por mas de 30 años con entusiasmo y dedicación las funciones de inspector de 
Bienes Nacionales, Subadministrador de Dominicana Industrial de Calzados (DOINCA), 
Técnico II de la Secretaría de Estado de Agricultura y diputado al Congreso Nacional 
durante el periodo de 1986-1990, entre otros cargos públicos. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Moquete Pérez, de 63 años de edad 
padece de serios quebrantos de salud que le impiden dedicarse al trabajo productivo para 
solventar sus necesidades más perentorias. 
 
  VISTA el Artículo 10 la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de quince mil 
pesos (RD$15,000.00) al ex-diputado RAMON ULMO MOQUETE PEREZ. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil dos 
(2002); años 159 de la Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque 
Presidente 

 
 
Ambrosina Saviñon Caceres,   Rafael Angel Franjul Troncoso 

Secretaria            Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003); años 159 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
José Alejandro Santos Rodríguez,         Celeste Gómez Martínez, 

Secretario           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 101-05 que concede una pensión del Estado de RD$10,000.00 mensuales, en 
favor de la señora Denisse Haidee Billini viuda Morales. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 101-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora Denisse Haydee Billini Viuda Morales, 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-695858-09, ha servido en la administración 
pública durante más de 30 años. Se inició en el año 1949 en la Dirección General de 
Impuesto sobre la Renta; desde 1951 hasta 1966 en las oficinas del Abogado del Estado y 
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más adelante desempeñó diferentes cargos, el último de los cuales fue como Asistente 
Administrativo II del Secretariado Técnico de la Presidencia. 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora Billini viuda Morales cuenta con 75 
años de edad y ha servido en la administración pública con una hoja de servicios 
intachables. 
 
  VISTA el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado de diez mil pesos 
(RD$10,000.00) mensualmente a la señora Denisse Haydee Billini viuda Morales. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
  ARTICULO 3.- Se deroga cualquier otra disposición legal que le sea 
contraria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil dos (2002); 
años 159 de la Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Ambrosina Saviñón Cáceres,         Rafael Ángel Franjul Troncoso, 

Secretaria       Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia 
y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín,            Julio Antonio Gonzalez Burell, 

 Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año 
dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 102-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor José Ramón Piña Tavárez, mediante el cual el primero vende al segundo, una 
porción de terreno en Monseñor Nouel. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 102-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta, suscrito en fecha 13 de febrero de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor JOSE RAMON PIÑA TAVAREZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de febrero 
de 1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte y de la otra parte el señor JOSE RAMON PIÑA TAVAREZ, 
mediante el cual el primero traspasa al segundo a título de venta, una porción de terreno 
con área 1,169.88 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 104-Pte., del Distrito 
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Catastral No. 2 del Municipio de Bonao, ubicada en la calle Sánchez, Provincia Monseñor 
Nouel, valorada en la suma de RD$29,247.00; que copiado a la letra dice así: 
 
         CONTRATO No. 662 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, 
de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, 
serie 54, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 15 de 
noviembre de 1985, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte el señor JOSE RAMON PIÑA 
TAVAREZ, dominicano, mayor de edad, comerciante, casado con la señora Olga 
Rodríguez de Piña, domiciliado y residente en la calle Sánchez No. 93, Municipio de 
Bonao, Provincia Monseñor Nouel, accidentalmente en esta ciudad, provisto de la Cédula 
de Identificación Personal No. 27755, serie 47, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, a favor del señor JOSE RAMON PIÑA TAVAREZ, quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 
  “Una porción de terreno con área 1,169.88 metros cuadrados, dentro 

de la Parcela No. 104-Pte., del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de 
Bonao, ubicada en la calle Sánchez, Provincia Monseñor Nouel, con los 
siguientes linderos y medidas:  

 
  Al Norte: Calle Sánchez , por donde mide 43.77 metros; 
  Al Este: Parcela No. 104-resto, por donde mide 28.84 metros; 
  Al Sur:  Parcela No. 104-resto, por donde mide 40.50 metros; 
  Al Oeste: Parcela No. 104-resto, por donde mide 26.86 metros”. 
 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$29,247.00 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS), o sea, a razón de RD$25.00 el metro cuadrado, pagada en 
su totalidad según consta en el recibo No. 115516, de fecha 12 de febrero de 1989, 
expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO 
DOMINICANO otorga a favor del señor JOSE RAMON PIÑA TAVAREZ, formal 
recibo de descargo y finiquito en forma legal, por el precio integro de la presente venta. 
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  TERCERO.- EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
  CUARTO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título 
No. 71-198, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de La 
Vega.  
 
  QUINTO.- Queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
  SEXTO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el siguiente se remiten al derecho común.  
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G.,  JOSE RAMON PIÑA TAVAREZ, 
    Adm. Gral. de Bienes Nacionales    COMPRADOR 
 
  YO, DRA. BLANCA LLUBERES PEGUERO Abogado-Notario Público 
de los del Numero del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden, puestas en mi presencia por los señores, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y JOSE RAMON PIÑA TAVAREZ, son las mismas que 
acostumbran a usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. BLANCA LLUBERES PEGUERO 
Abogado-Notario Público  

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres (1993); años 150 de la 
Independencia y 131 de la Restauración. 
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José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente 

 
Luis Angel Jazmín,      Porfirio Veras Mercedes 
     Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad         Ramón Porfirio Colon Veras,  
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 103-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
Arquidiócesis de Santo Domingo de la Iglesia Católica, Apostólica y Romana, sobre 
permuta de terrenos en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 103-05 
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  VISTO el Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de permuta, suscrito en fecha 18 de diciembre de 1989, 
entre el Estado Dominicano y la Parroquia San Martín de Porres. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de permuta suscrito en fecha 18 de 
diciembre de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte y de la otra parte la Parroquia San Martín de 
Porres, perteneciente a la Arquidiócesis de Santo Domingo de la Iglesia Católica, 
Apostólica y Romana, representada en este acto por el Arzobispo Metropolitano, Monseñor 
Nicolás de Jesús López Rodríguez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda a 
título de permuta, una porción de terreno con área 1,417.00 metros cuadrados, dentro del 
ámbito del Solar No. 1, Porción “P”, del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, 
valorada en la suma de RD$99,190.00; que copiado a la letra dice así: 
 
         CONTRATO No. 219 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, 
de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, 
serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
fecha 1ro. de marzo de 1989, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte LA PARROQUIA 
SAN MARTIN DE PORRES, perteneciente a la ARQUIDIOCESIS DE SANTO 
DOMINGO DE LA IGLESIA CATOLICA, APOSTOLICA Y ROMANA, dotada de 
personalidad jurídica de acuerdo a las leyes Nos. 117, 390 y 3428, de fechas 20 de abril de 
1931, 20 de septiembre de 1943 y 28 de septiembre de 1954 respectivamente, debidamente 
representada en este acto por el Arzobispo Metropolitano, MONSEÑOR NICOLAS DE 
JESUS LOPEZ RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, sacerdote, de este domicilio y 
residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 69091, Serie 1ra., sello 
hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, traspasa a título de PERMUTA con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, a favor de la PARROQUIA SAN MARTIN DE PORRES, 
perteneciente a LA ARQUIDIOCESIS DE SANTO DOMINGO DE LA IGLESIA 
CATOLICA, APOSTOLICA Y ROMANA, quien acepta a través de su representante, el 
inmueble que se describe a continuación: 
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  “Una porción de terreno con área 1,417.00 metros cuadrados, dentro 

del ámbito del Solar No. 1, Porción “P”, del Distrito Catastral No. 1, del 
Distrito Nacional, limitada de la siguiente manera: 

 
a) Al Norte: Resto del mismo Solar , por donde mide 29.00 metros 

lineales; 
 
b) Al Sur: Calle la Palma del Plano Particular, por donde mide 37.00 

metros lineales; 
 
c) Al Este: Calle Nueva del Plano Particular,  por donde mide 47.00 

metros lineales; 
 
d) Al Oeste: Resto del mismo Solar, por donde mide 45.00 metros 

lineales”. 
 
  SEGUNDO.- El inmueble PERMUTADO por el ESTADO 
DOMINICANO a favor de la PARROQUIA SAN MARTIN DE PORRES, 
perteneciente a LA ARQUIDIOCESIS DE SANTO DOMINGO DE LA IGLESIA 
CATOLICA, APOSTOLICA Y ROMANA, ha sido evaluado en la suma de RD$99,190.00 
(NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA PESOS ORO). 
 
  TERCERO.- A cambio del inmueble precedentemente descrito la 
PARROQUIA SAN MARTIN DE PORRES, perteneciente a LA ARQUIDIOCESIS DE 
SANTO DOMINGO DE LA IGLESIA CATOLICA, APOSTOLICA Y ROMANA, CEDE 
Y TRANSFIERE en calidad de PERMUTA, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, a favor del ESTADO DOMINICANO, quien acepta a través de su 
representante, el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 800.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito del Solar No. 1, porción “P”, del Distrito 
Catastral No. 1, del Distrito Nacional, y sus mejoras”. 

 
  CUARTO.- El inmueble PERMUTADO por la PARROQUIA SAN 
MARTÍN DE PORRES, perteneciente a LA ARQUIDIOCESIS DE SANTO DOMINGO 
DE LA IGLESIA CATOLICA, APOSTOLICA Y ROMANA, ha sido evaluada en la suma 
de RD$88,017.25 (OCHENTA Y OCHO MIL DIECISIETE PESOS ORO CON 25/00). 
 
  QUINTO.- Ambas partes convienen en que la diferencia de los valores 
existentes entre ambos inmuebles, es compensada por el ESTADO DOMINICANO.  
 
  SEXTO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No. 71-
70, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.  
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  SEPTIMO.- LA PARROQUIA SAN MARTIN DE PORRES, 
perteneciente a LA ARQUIDIOCESIS DE SANTO DOMINGO DE LA IGLESIA 
CATOLICA, APOSTOLICA Y ROMANA, justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No. 71-70, 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes, que el 
presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en 
vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Se hace constar que la presente permuta se realiza con el 
propósito de facilitar la construcción del local de la Iglesia Católica del Proyecto 
Guachupita que ejecuta el Gobierno Nacional en el sector del mismo nombre en esta ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán. 
 
  DECIMO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remite al derecho común.   
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
 POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G., 
    Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
  POR LA PARROQUIA SAN MARTIN DE PORRES, perteneciente a LA 
ARQUIDIOCESIS DE SANTO DOMINGO DE LA IGLESIA CATOLICA, 
APOSTOLICA Y ROMANA. 
 
 

MONSEÑOR NICOLAS DE JESUS LOPEZ RODRIGUEZ 
Arzobispo Metropolitano 

 
 
  YO, DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE D., Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden, puestas en mi presencia por los señores, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
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ANTONIO NAZIR TEJADA y MONSEÑOR NICOLAS DE JESUS LOPEZ 
RODRIGUEZ, son las mismas que acostumbran a usar en todos sus actos tanto públicos 
como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y nueve 
(1989). 
 
 

DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE D. 
Abogado Notario Público  

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco  (5) 
días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno (1991); años 148 de la 
Independencia y 128 de la Restauración. 
 
 

Lic. Florentino Carvajal Suero 
Presidente 

 
 
Amable Aristy Castro     Héctor Rodríguez Pimentel 
     Secretario                Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad          Ramón Porfirio Colón Veras  
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005), 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 104-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora María Gertrudis Suriel Acevedo, sobre la venta de un apartamento en La 
Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 104-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta, suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y la señora MARIA GERTRUDIS SURIEL 
ACEVEDO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito fecha 20 de noviembre 
de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales señor, CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora MARIA GERTRUDIS SURIEL 
ACEVEDO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título de venta, el 
apartamento marcado con el No. 301, tipo “B”, correspondiente al edificio No. 16, 
construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto “LA VEGA”, República 
Dominicana, valorado en la suma de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
         CONTRATO No. 1909 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicano, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
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soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle 
__________________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por 
el Señor Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto de 1989, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte la señora MARIA GERTRUDIS SURIEL ACEVEDO, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con JUAN ALBERTO 
MORILLO, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 40513, serie 47, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle______, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: 
 

“El apartamento marcado con el No. 301, tipo “B”, 
correspondiente al edificio No. 16, construido de blocks y 
concreto, localizado en el Proyecto “LA VEGA”, República 
Dominicana”. 

 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100 
(RD$58,805.51) que el COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la 
suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) pagada según, consta en el recibo No. 
2215, de fecha 10 de abril de 1989, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$53,805.51 (CINCUENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100) la cual será pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada una hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
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  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B.- EL COMPRADOR  conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al régimen de constitución de Condominio y con la 
firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras.   
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato.  
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para curación; 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 

que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
el domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de noviembre  del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
 POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G.,   
Administrador General de Bienes Nacionales  

 VENDEDOR 
 
 

 MARIA GERTRUDIS SURIEL ACEVEDO 
   COMPRADORA 

 
 
  YO, LIC. YADIRA DE MOYA KUNHRDT, Abogado-Notario Público de 
los del Numero del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Capitán 
de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MARIA GERTRUDIS 
SURIEL ACEVEDO, cuyas generales constan en este mismo documentos, quienes me 
declararon que son las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. YADIRA DE MOYA KUNHRDT  
Abogado-Notario Público  
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis  (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 151 
de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
     Secretario                Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad        Ramón Porfirio Colón Veras  
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005), 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 

  



-73- 
________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 142-05 que nombra a la Dra. Lenie Marie Amargós Burgos, Primera 
Secretaria de la Embajada de la República en Argentina. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 142-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente. 
 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Dra. Lenie Marie Amargós Burgos, queda designada 
Primera Secretaria de la Embajada de la República Dominicana en la República de 
Argentina. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de marzo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Dec. No. 42-05 que establece el Reglamento de Aguas para Consumo Humano. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 42-05 
 

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo 
principal alcanzar el desarrollo sustentable, priorizando la protección de la salud pública los 
componentes de mayor incidencia en la disminución de la pobreza, como lo es el acceso 
universal al agua potable, al saneamiento básico bajo un nuevo marco institucional y el 
acceso a un programa de transformación conducentes a un nuevo modelo de gestión 
integral del sector salud. 
 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social, acorde al marco legal, es la entidad rectora del sector salud, con la 
responsabilidad de elaborar reglamentos, vigilar e inspeccionar cada componente o aspecto 
que pueda afectar la calidad del agua, así como aplicar las normas establecidas respecto al 
agua potable. 
 

CONSIDERANDO: Que debe existir una definición clara de los roles 
institucionales en la protección sanitaria de la calidad del agua para consumo humano. 
 

CONSIDERANDO: Que los sistemas de abastecimiento de agua potable 
considerados como parte integral de los servicios de Salud Pública, deben estar orientados 
en cuanto a cobertura y calidad sanitaria a la prestación de un servicio pleno, en el que 
intervienen los componentes técnicos, económicos, sociales e institucionales, demandando 
de su coordinación por parte de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social, para la formulación de normas y procedimientos conducentes al control de la 
calidad del agua y vigilancia epidemiológica de las enfermedades relacionadas con ella, y 
evaluación de los riesgos respectivos. 
 

CONSIDERANDO: Que los límites y concentraciones de los parámetros 
seleccionados en el presente reglamento, están sujetos a los indicadores epidemiológicos, 
los recursos disponibles, diagrama de riesgo para la salud, ocurrencia y desarrollo del 
proceso institucional en la República Dominicana. 
 

CONSIDERANDO: Que los parámetros y límites permisibles establecidos 
en las normas de agua potable, deberán ser revisados en un plazo no mayor de 8 años a 
partir de la puesta en vigencia de este reglamento. 
 

VISTA la Ley General de Salud No. 42-01, de fecha 8 de marzo de 2001. 
 

VISTA la Ley 64-00, de Medio Ambiente. 
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VISTA Nordom No.1, No. 39, No. 40, No. 41 y No. 45. 
 

VISTA la Ley No. 10 de 1965, que crea el Secretariado Técnico de la 
Presidencia. 
 

VISTO el Reglamento No. 528-01, sobre Riesgos de Alimentos y Bebidas. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente:  
 

REGLAMENTO DE AGUAS PARA CONSUMO HUMANO 
 

CAPITULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 Artículo 1. Definiciones. Para los fines del presente reglamento y de las Normas, 
Manuales y Resoluciones Administrativas que del mismo se deriven, se considerarán las 
siguientes definiciones: 
 
Acometida: El conducto que une la red de distribución con la instalación interior de cada 
usuario o cliente. 
 
Agua Para Consumo Humano: Agua que tiene la calidad sanitaria y los micronutrientes, 
establecidos en la presente Reglamentación y en las normas nacionales e internacionales.  
 
Agua Tratada: Aquella que reúne las características propias del agua potable después de 
haber sido sometida a un tratamiento adecuado mediante procesos tecnológicos tales como 
la filtración, coagulación, floculación y desinfección, entre otros, para darle garantía 
sanitaria.  
 
Auditoría Técnica Sanitaria: Evaluación sistemática y objetiva que se realiza a los sistemas 
de abastecimiento de agua potable, para determinar si la gestión del acueducto y el 
comportamiento sanitario satisfacen las disposiciones y reglas condicionantes previamente 
establecidas, así como verificar si el sistema se ha implantado de forma efectiva y adecuada 
para alcanzar la política y objetivos de la salud pública. 
 
Calidad: Conjunto de características del agua, determinadas básicamente por los valores 
establecidos por la presente Reglamentación de concentraciones máximas admisibles y las 
establecidas en las guías de calidad, que aseguran la inexistencia de algún tipo de riesgo o 
peligro de carácter sanitario; así como del buen servicio, funcionamiento y mantenimiento 
en todo el sistema de abastecimiento, consiguiendo satisfacer las necesidades y derechos 
básicos de usuarios y consumidores. 
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Concentraciones Máximas Admisibles: Son los valores de los parámetros representativos de 
las características de potabilidad, correspondientes a la mínima calidad admisible en el agua 
potable. 
 
Contingencia: Situación de cambio imprevisto en las características del agua por 
contaminación externa, que ponga en riesgo la salud humana. 
 
Control: Responsabilidad de los prestadores del abastecimiento del agua, de garantizar que 
el agua que se suministre tenga la calidad establecida por las normas.  
 
Desinfección: Eliminación de microorganismos patógenos presentes con el propósito de 
evitar el riesgo sanitario. 
 
Dotación: Es la cantidad de agua asignada a cada habitante por día, expresada en términos 
de litros por habitante y por día. 
 
Índice de Potabilidad: Porcentaje de muestras negativas relacionadas con el total de 
muestras sembradas, o la presencia de indicadores biológicos tales como coliformes fecales 
o totales, o el que se considere, en un año de muestreo según los valores establecidos en las 
Guías para la Calidad del Agua Potable, Segunda Edición, Organización Mundial de la 
Salud. Se determina porcentaje de muestras negativas de bacterias coliformes tomando 
como base el total de muestras sembradas en un año. 
 
Índice de Riesgo: Nivel de riesgo a que están expuestas las personas, con relación a los 
niveles insuficientes de cantidad y calidad sanitaria del agua. Se determina mediante el 
producto de la cobertura de agua, el índice de potabilidad y porcentaje de envío. 
 
Inspección Técnico-Sanitaria: Es la actividad que identifica los posibles problemas y 
fuentes potenciales de contaminación de la calidad del agua. 
 
Niveles Guía: Son los valores de los parámetros representativos de las características de 
potabilidad, correspondientes a una calidad deseable en el agua potable. Un valor guía 
representa la concentración de un componente que no supone un riesgo significativo para la 
salud del consumidor si éste ingiere el agua durante toda su vida. 
 
Norma de Calidad de Agua: Conjunto de Reglas o principios que la Secretaría de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social considera, por consenso general, como una base de 
comparación para garantizar que el agua sea apta para el consumo humano. 
 
Operador o Empresa Proveedora y/o Distribuidora de Agua Potable de Consumo 
Humano: Se considerarán como tales aquellas personas, naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, que dedican su actividad a todas o algunas de las fases del sistema de 
abastecimiento de agua potable de consumo humano. 
 
Potabilización: Conjunto de operaciones y procesos, físicos y/o químicos que se aplican al 
agua a fin de mejorar su calidad y hacerla apta para uso y consumo humano. 
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Salud: Condiciones de completo bienestar físico, mental y social; y no sólo la ausencia de 
enfermedad o molestias.  
 
Sistema de Abastecimiento de Agua Potable de Consumo Humano: Conjunto de 
instalaciones, obras y zonas de protección que permiten la captación de agua destinada a su 
transformación en agua potable y distribución de ésta hasta las acometidas de los 
consumidores y usuarios, con la dotación y calidad previstas en esta Reglamentación.  
 
Supervisión: La comprobación de que todo se desarrolla de conformidad con el plan 
adoptado, los objetivos formulados y las políticas establecidas. Tiene por objeto poner de 
manifiesto debilidades y errores para rectificarlos e impedir que se produzcan nuevamente. 
La supervisión actúa sobre todos y cada uno de los componentes del sistema de 
abastecimiento de agua potable, que incluyen personal, instalaciones, métodos y 
organización, entre otros. 
 
Vigilancia: Actividad de investigación sistemática, ordenada y planificada, con el objetivo 
de identificar y evaluar los factores asociados al agua potable que pueden representar 
riesgos para la salud. Se incluyen observaciones y mediciones de ciertas variables 
definidas, para luego describir, analizar, evaluar e interpretar las observaciones y 
mediciones con propósitos definidos. 
 
 Artículo 2. Objeto: La presente reglamentación tiene como objetivo central, definir 
a efectos legales lo que se entiende por agua potable de consumo humano y establecer con 
obligatoriedad el cumplimiento de las normas sanitarias para la captación, tratamiento, 
conducción, distribución y control de calidad en el abastecimiento de las mismas. 
 
 Artículo 3. Alcance: El presente reglamento se aplicará a todos los sistemas de 
abastecimiento de agua potable de consumo humano en el país. Su aplicación se realizará 
de forma gradual, tomando en consideración los aspectos de nivel de riesgo aceptable a la 
salud de la población, disponibilidad tecnológica y costo.  
 

Párrafo I. El período de vigencia de parámetros indicadores y concentraciones será 
de 8 años, y su validación resultará de la clasificación de las sustancias presentes, de las 
más representativas del diagrama de riesgo para la salud, ocurrencia del avance y desarrollo 
del país. 
 
 Artículo 4. Se excluyen de este reglamento las aguas envasadas, las cuales se rigen 
por el Reglamento No. 528-01 sobre Control de Riesgos en Alimentos y Bebidas. 
 
 Artículo 5. El presente reglamento establece las estrategias y los mecanismos 
administrativos para la supervisión, vigilancia y garantía de la seguridad sanitaria del agua 
para consumo humano, incluyendo los siguientes aspectos: 
 

a) Los parámetros físico químicos, microbiológicos y radiológicos relacionados 
con la salud, 
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b) La protección sanitaria de las fuentes donde están ubicadas las captaciones, 
c) Cobertura y funcionamiento de los sistemas de abastecimiento de agua 

potable, 
d) Las coordinaciones institucionales para el logro de los objetivos de calidad y 

cobertura. 
 

CAPITULO II 
 

INSTITUCIONES QUE INTERVIENEN EN LA CALIDAD DEL AGUA POTABLE 
 

Artículo 6. Instituciones del Sector: En adición a la Secretaría de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social, las instituciones que intervienen en la calidad sanitaria del agua 
para consumo humano son aquellas que están relacionadas directa o indirectamente con el 
sector y las que sean designadas por el Consejo Nacional de Salud incluyendo las que se 
encuentran ubicadas en los niveles de políticas y financiamiento, regulación y control, 
operación mantenimiento y comercialización además  de los usuarios. 
 

Artículo 7. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en 
coordinación con las demás instituciones del sector agua, vigilará su calidad en cuanto a los 
factores que puedan alterar las condiciones físicas, químicas, biológicas y radiológicas 
establecidas en las normas vigentes. 
 

Párrafo. Esta vigilancia se llevará a cabo en todos los componentes de los sistemas, 
principalmente en las fuentes, en los sistemas de tratamiento, en la red de distribución y en 
las acometidas intradomiciliarias.  
 

Artículo 8. El nivel operacional y de comercialización corresponderá a las empresas 
públicas o privadas responsables de la gestión o explotación del servicio, ya sea en forma 
descentralizada y/o desconcentrada.  

 
CAPITULO III 

 
COMPETENCIAS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL PARA LA GARANTIA DE LA CALIDAD SANITARIA 

DEL AGUA 
 

Artículo 9. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, de 
conformidad con el Artículo 8 de la Ley No. 42-01, tiene el rol de Ente Rector del Sistema 
Nacional de Salud. En ese sentido, para garantizar la calidad sanitaria del agua, tendrá las 
siguientes competencias: 
 
a) Definir políticas y regulación de la calidad sanitaria del agua.  
b) Establecer los límites y estándares de la calidad del agua para consumo humano en 

coordinación con la Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad y otras 
instituciones involucradas en el sector. 
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c) Integrar, como un componente fundamental del Plan Decenal de Salud, la vigilancia 

de la calidad sanitaria del agua. 
d) Integrar la vigilancia de la calidad sanitaria del agua al Sistema de Información 

General de Salud, incluyendo el procesamiento y toma de decisiones, a través de sus 
instancias competentes. 

e) Velar ante las instituciones responsables de políticas y financiamiento del servicio 
de agua potable, para que la población reciba en cobertura, cantidad, presión y 
continuidad, el agua necesaria con calidad sanitaria. 

f) Implementar en coordinación con otras instituciones del Sistema Nacional de Salud, 
acciones de promoción de la salud, potenciando una nueva cultura del manejo y 
consumo del agua en la población. 

g) Promoverá los estudios de dotación (litros por habitante y por día) para cada 
cuenca donde existan asentamientos humanos. Esta dotación estará 
determinada en cada región por las condiciones geológicas, climatológicas, 
culturales, desarrollo socio-económico.  

h) Mantendrá el inventario actualizado de los acueductos. 
i) Especificará las metodologías y procedimientos de análisis para el reporte 

de los datos de campo. 
j) Vigilará el seguimiento del establecimiento de las metas de cobertura, 

continuidad y calidad para disminuir el riesgo sanitario de la población.  
k) Establecerá las medidas necesarias para garantizar la calidad sanitaria para 

disminuir el riesgo sanitario. 
 

CAPITULO IV 
 

EL PLAN NACIONAL DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA PARA CONSUMO 
HUMANO 

 
Artículo 10. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en 

procura de garantizar una gestión coordinada y eficiente del Sector Agua Potable y en 
coordinación con las diferentes instituciones involucradas, elaborará un Plan Nacional de la 
Calidad Sanitaria del Agua para Consumo Humano. Las metas, componentes y contenido 
de dicho Plan tendrán como marco de referencia los objetivos y estrategias del Plan 
Decenal de Salud. 
 

Párrafo. El Plan Nacional de la Calidad del Agua estará integrado al menos por los 
componentes siguientes: 1. Cobertura, 2. Tecnología de tratamiento, 3. Cumplimiento de 
normas de calidad y obras físicas, 4. Vigilancia y el control de la calidad del agua, y 5. 
educación para la protección de la calidad del agua. 
 

Artículo 11. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 
convocará anualmente a las instituciones competentes, para dar seguimiento a los 
componentes del Plan Nacional de la Calidad Sanitaria del Agua Potable. 
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Articulo 12. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, a través 

de sus instancias territoriales desconcentradas, convocará, al menos mensualmente o 
cuantas veces fuese necesario, a las operadoras del servicio de abastecimiento de agua e 
instancias reguladoras, para analizar la correlación de la calidad del agua y el 
comportamiento de las enfermedades de origen hídrico. 
 

Artículo 13. Las metas de cobertura, total e intradomiciliaria, de los sistemas de 
abastecimiento de agua potable en las zonas urbanas y rurales para el corto, mediano y 
largo plazo, se establecerán como parte integral del Plan Nacional de Calidad de Agua para 
Consumo Humano, considerando criterios de equidad, reducción de riesgos sanitarios y 
optimización del uso de los recursos. 
 

Párrafo. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social promoverá 
que las instituciones prestadoras del servicio de abastecimiento de agua potable, sin 
desmedro de las atribuciones que les confieren las leyes, asignen recursos para cumplir con 
las metas de cobertura acordadas, haciendo énfasis en los aspectos de optimización, 
operación, mantenimiento y reducción de riesgos sanitarios en los sistemas de distribución.  
 

CAPITULO V 
 

NORMAS APLICABLES SOBRE LA CALIDAD E INDICADORES 
 

Artículo 14. Abastecimiento y Calidad del Agua. Los operadores o prestadores de 
servicios de abastecimiento de agua potable, son los responsables del abastecimiento 
público de agua potable con la calidad necesaria para prevenir y evitar la transmisión de 
enfermedades gastrointestinales y otras.  
 
 Artículo 15. Normas Físico-Químico-Bacteriológicas. Los operadores, salvo casos 
excepcionales, no suministrarán agua que sobrepase los valores de las concentraciones 
máximas admisibles de los parámetros físicos, químicos y bacteriológicos dispuestos en 
esta Reglamentación o en su caso, dispuestos en la Nordom Nº1 (ver anexo I). 
 

Artículo 16. Cuando se sobrepasa un valor guía, la Secretaría de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social procederá inmediatamente a investigar las causas y a tomar las 
decisiones correspondientes. 
 

Artículo 17. En condiciones excepcionales, la Secretaría de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social podrá autorizar la provisión de agua a la población cuyos 
parámetros de calidad se encuentren fuera de los requerimientos establecidos en este 
reglamento y las normas vigentes. 
 

Párrafo I. Cuando excepciones relacionadas con la geohidrología, suelos y 
situaciones relativas a la naturaleza, así como circunstancias meteorológicas excepcionales, 
tengan que ser tomadas en cuenta, se procurarán, en todo caso, los motivos de la excepción 
y la duración probable de esta, y bajo ninguna circunstancia podrán exceptuarse las 
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concentraciones de los límites máximos correspondientes a las características tóxicas y 
microbiológicas, ni ninguna otra que pueda entrañar un alto riesgo para la salud pública.  
 

Párrafo: II. Cuando excepciones relacionadas con circunstancias accidentales 
graves, desastres naturales o tecnológicos, tengan que ser tomadas en cuenta, se procurarán 
en todo caso, los motivos de la excepción y la duración probable de esta. En este supuesto 
podrá ser autorizada la distribución de agua no potable, durante un período de tiempo 
limitado, en la medida en que ello no suponga algún riesgo inaceptable para la salud 
pública y allí donde el suministro de agua destinada al consumo humano no pueda ser 
asegurado de ninguna otra forma.  
 

Párrafo III. En casos excepcionales, y en lo relativo a grupos de población 
geográficamente delimitados, podrá solicitarse la concesión de un plazo suplementario para 
el cumplimiento de las prescripciones de las características del agua potable contenidas en 
el presente reglamento. 
 

Párrafo IV. Para autorizar las excepciones establecidas mediante el presente 
artículo, las entidades operadoras del servicio deberán presentar a SESPAS solicitud formal 
debidamente sustentada, en la que señalarán las dificultades encontradas y se propondrá el 
plan de acción a ejecutar para superar la condición que origina la excepción. 
 

Párrafo V. En un plazo no mayor de noventa (90) días a partir de la puesta en 
vigencia de este reglamento, la SESPAS a través de sus instancias competentes, 
desarrollará el procedimiento para el cumplimiento de este artículo.  
 
 Artículo 18. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 
comunicará por escrito a la autoridad competente, inmediatamente o en un plazo máximo 
de veinticuatro horas, sobre los sistemas de agua potable para consumo humano autorizados 
a operar en la excepción prevista en el  Párrafo I del Artículo 19 en cuanto a los agentes 
desinfectantes y en cualquier otro parámetro, especificando especialmente la siguiente 
información: 
 
a) El o los parámetros excepcionados, 
b) El nuevo valor de la concentración máxima admisible fijado para cada uno de los 

parámetros, 
c) Las informaciones técnicas, analíticas y estadísticas justificativas de la excepción, 
d) La duración prevista de la excepción. 
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CAPITULO VI 

 
REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL AGUA PARA CONSUMO HUMANO 

 
NORMAS PARAMETROS FISICOS 

 
 Artículo 19. El agua para consumo humano cumplirá con los requisitos, en cuanto a 
características organolépticas recomendadas en la tabla 1 del anexo IV, en complemento de 
la Nordom Nº1.  
 

Parrafo. El agua para consumo humano cumplirá con los requisitos, en cuanto a 
características físico-químicas recomendadas en la tabla 2 del anexo IV, en complemento 
de la Nordom Nº1. 
 

NORMAS QUIMICAS 
 
 Artículo 20. El agua para consumo humano cumplirá con los requisitos, en cuanto a 
características relativas a sustancias químicas recomendadas en la tabla 3 del anexo IV, en 
complemento de la Nordom Nº1. 
 

Artículo 21. El agua para consumo humano cumplirá con los requisitos, en cuanto a 
características relativas a sustancias no deseables recomendadas en la tabla 4 del anexo IV, 
en complemento de la Nordom Nº1. 
 

Artículo 22. El agua para consumo humano cumplirá con los requisitos, en cuanto a 
características relativas a sustancias tóxicas recomendadas en la tabla 5 del anexo IV, en 
complemento de la Nordom Nº1. 
 

Artículo 23. Los límites, recomendado y máximo, permisibles en cuanto al 
contenido de cloro residual en el agua, serán:   
 

a) Límite recomendado: 0,2 mg/l 
b) Límite máximo permisible: 1,0 mg/l 

 
Párrafo I. Excepcionalmente, la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 

Social podrá autorizar exceder estos límites por el período de tiempo que dure la causa que 
lo haya originado. 
 

Párrafo II. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en 
coordinación con la autoridad reguladora, podrá autorizar el uso de otros desinfectantes y 
sus concentraciones, en el agua para consumo humano. 
 

Artículo 24. El agua para consumo humano cumplirá con los requisitos, en cuanto a 
desinfectantes y sus productos secundarios, especificados en la tabla 10 del anexo IV, en 
complemento de la Nordom Nº1. 
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NORMAS BACTERIOLOGICAS 

 
 Artículo 25. El agua para consumo humano cumplirá con los requisitos, en cuanto a 
características microbiológicas consignadas en la tabla 6 del anexo IV, en complemento de 
la Nordom Nº1. 
 

Párrafo. En ningún caso se considerará agua apta para el consumo humano, aquella 
que tenga un índice de potabilidad menor al 95%. 
 

Artículo 26. Para conocer el contenido en características bacteriológicas se 
analizarán 5 porciones de 100 ml, como mínimo. 
 

Artículo 27. El contenido de E.Coli en 100 cm3, será siempre cero en todas las 
muestras examinadas. 
 

Artículo 28. El agua potable de consumo humano no contendrá: 
 

a) Enterobacterias 
b) Pseudomonas 
c) Estreptococos    
d) Coliformes 
e) Algas 
f) Salmonelas 
g) Ningún otro organismo patógeno 

 
NORMA SOBRE PRODUCTOS RADIOACTIVOS Y PARAMETROS  

ESPECIALES 
 

Artículo 29. El agua para consumo humano cumplirá con los requisitos, en cuanto a 
características radioactivas consignada en la tabla 7 del anexo IV, en complemento de la 
Nordom Nº1. 
 

NORMAS SOBRE PRODUCTOS QUIMICOS Y MATERIALES EN AGUA 
POTABLE 

 
 Artículo 30. La utilización de sustancias o productos en los distintos procesos de 
tratamiento de agua destinada al consumo humano se ajustará a lo previsto en el anexo IV 
del presente reglamento.  
 

Artículo 31. El agua para consumo humano cumplirá con los requisitos, en cuanto a 
sustancias orgánicas especificadas en la tabla 8 del anexo IV, en complemento de la 
Nordom Nº1. 
 

CAPITULO VII 
 

NORMAS SOBRE EL MUESTREO, ANALISIS QUIMICO Y TRATAMIENTO 
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MUESTREO 
 
 Artículo 32. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social evaluará 
y aprobará o no, en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles y a propuesta del 
operador, los puntos de toma de muestras o estaciones de muestreo atendiendo, en todo 
caso, a la máxima representatividad de las muestras. En particular, en la red de distribución 
se tendrán en cuenta para su localización las variaciones de caudal, los tramos con mayor 
riesgo de contaminación y los de bajo consumo.  
 

Párrafo. Los operadores presentarán cada año o a solicitud de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, el diseño y plan de monitoreo para su 
aprobación y cumplimiento del presente artículo.  
 
 Artículo 33. Los prestadores u operadores del servicio mantendrán los reportes, que 
incluirán los programas de muestreo sobre la calidad del agua, los cuales estarán siempre 
disponibles para la inspección y verificación del Sistema de Información General de la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, de acuerdo al programa de 
muestreo aprobado por la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
 Artículo 34. La periodicidad y número mínimo de toma de muestras en cada 
sistema de abastecimiento será la establecida en el anexo X, Periodicidad y Número 
Mínimo de Toma de Muestras, del presente reglamento. 
 

ANALISIS DE LABORATORIO 
 
 Artículo 35. Se establecen al menos setenta y cinco (75) parámetros para 
caracterizar el agua como potable, que incluyen cuatro (4) organolépticos, cinco (5) físico-
químicos, diez (10) químicos, veintitrés (23) sustancias no deseables, quince (15) sustancias 
tóxicas, un (1) agente desinfectante, dos (2) radiactivos y seis (6) complementarios, que se 
enumeran en los Anexos VII y XI y se analizarán según el modelo de análisis que se adopte 
para cada caso, conforme a lo dispuesto en el Artículo siguiente.  
 
 Artículo 36. Se establecen cinco tipos de análisis para el control analítico de la 
potabilidad del agua para consumo humano: a) Análisis mínimo, b) Análisis normal, c) 
Análisis completo, d) Análisis Ocacional, y e) Análisis inicial. En el Anexo XI se muestra 
la relación entre ellos.  
 

Párrafo I. El análisis mínimo determinará 
 
a)  Características organolépticas: 

- Olor (valoración cualitativa) 
- Sabor (valoración cualitativa) 
- Turbidez 

 
b)  Características físico- químicas: 
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 - Conductividad 
 
c)  Características relativas a sustancias no deseables: 
 - Nitritos 
 - Amoníaco 
 
d)  Características microbiológicas: 
 - Coliformes totales 
 - Coliformes fecales 
 
e)  Agente desinfectante: 
 - Cloro residual (u otro agente desinfectante autorizado por la Secretaría de Estado de 

Salud Pública y Asistencia Social) 
 

Párrafo II. El análisis normal determinará 
 
a)  Características organolépticas: 
 - Olor  
 - Sabor 
 - Turbidez 
 
b)  Características físico- químicas: 
 - Temperatura 
 - PH 
 - Conductividad 
c)  Características relativas a sustancias no deseables: 
 - Nitratos 
 - Nitritos 
 - Oxidabilidad 
 - Amoníaco 
 
d)  Características microbiológicas: 
 - Coliformes totales 
 - Coliformes fecales 
 - Bacterias aerobias a 37ºC y a 22ºC  
 - Pseudomonas 
 - Otros 
 
e)  Agente desinfectante:   
 - Cloro residual (u otro agente desinfectante autorizado por la Secretaría de Estado de 

Salud Pública y Asistencia Social) 
 

Párrafo III. Previo a la puesta en funcionamiento de acueductos nuevos o 
rehabilitados, y cada 5 años se deberá realizar el análisis completo, que consiste en la 
determinación de los parámetros correspondientes al análisis normal más los demás 
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parámetros citados en el Anexo IV, sobre Límites Máximos Permisibles, del presente 
reglamento. 
 

Párrafo IV. Los análisis ocasionales consisten en la determinación de cuantos 
parámetros, comprendidos o no en el Anexo IV de este reglamento, que la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social estime en cada caso, en orden a garantizar la 
potabilidad del agua suministrada por un sistema de abastecimiento de agua de consumo 
humano en situaciones particulares o accidentales que requieran una especial vigilancia 
sanitaria del agua del sistema.  
 

Párrafo V. Previo a la explotación de un recurso hídrico potencialmente utilizable 
para abastecimiento de agua potable de consumo humano, se deberá realizar un análisis 
inicial consistente en la determinación  de los parámetros correspondientes al análisis 
normal más los demás parámetros comprendidos en el Anexo IV de este reglamento que la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social estime en cada caso. 
 
 Artículo 37. Las características comprendidas en el Capitulo VI, Normas Físico-
Químico-Bacteriológicas especificadas en el Anexo IV, Límites Máximos Permisibles de 
esta Reglamentación, serán determinadas analíticamente utilizando, dentro de lo posible, 
los métodos de referencia recomendados que se mencionan en el anexo VII, Métodos 
Analíticos de Referencia.  
 

Párrafo I. En el supuesto de que algún laboratorio utilice un método de referencia 
distinto de los citados en esta Reglamentación, deberá asegurarse y poder demostrar que 
éste lleva a resultados comparables y equivalentes a los que se obtienen mediante los 
métodos indicados en el anexo VII. 
 

Párrafo II. Cuando los métodos de referencia citados figuren entre los incluidos en 
las Normas Dominicanas (ver anexo I, extractos NORDOM 40, NORDOM 41 y NORDOM 
45), se seguirá obligatoriamente la sistemática analítica establecida en dichas normas.  
 
 Artículo 38. El número mínimo de análisis a realizar en todo sistema de 
abastecimiento de agua potable de consumo humano será:  
 
a) Coincidente con el número de muestras recogidas conforme a lo establecido en este 

reglamento, para los análisis tipo mínimo, normal, completo y ocasional. 
 
b) Por cada proyecto de nuevo sistema de abastecimiento o por cada supuesto de 

incorporación de un nuevo recurso hídrico a un sistema de explotación y para el 
análisis tipo inicial, uno por cada muestra a que se refiere el artículo 35 de este 
reglamento. 

 
c) Uno al día: para la determinación de cloro residual, u otro agente desinfectante 

autorizado, tanto a la salida de la planta de tratamiento y antes de la entrada en la 
red de distribución, y ello con independencia de las determinaciones que del mismo 
corresponda efectuar en virtud de lo establecido en el Apartado a) de este artículo. 
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d) Cuando los valores de los resultados obtenidos de los análisis tipo mínimo, normal y 

completo, a que se refiere el acapite a) de este artículo, sean, durante los dos años 
anteriores, constantes y significativamente mejores que los límites previstos en el 
anexo IV, sobre Límites Máximos Permisibles, y siempre que no se haya detectado 
ningún factor que pueda empeorar la calidad del agua, el número mínimo de dichos 
análisis podrá ser reducido: 

   
d.1.-  A la mitad, para las aguas superficiales. Esta reducción no afecta a los 

parámetros microbiológicos 
 
d.2.-  A la cuarta parte, para las aguas subterráneas  

 
e) La valoración de la potabilidad del agua de una fuente pública se realizará mediante 

la determinación de las características correspondientes a un análisis tipo normal. El 
número de estos análisis, efectuados sobre muestras representativas del recurso 
hídrico, será, como mínimo, de cuatro al año, con un intervalo recomendado de tres 
meses entre tomas de muestras sucesivas.  

 
f) Con independencia de lo exigido con carácter general en los apartados a), c) y d) de 

este Artículo, los Ayuntamientos, juntas de vecinos u otras organizaciones locales y, 
en su caso, las empresas proveedoras y/o distribuidoras de agua potable de consumo 
humano deberán realizar además cuantos análisis tipo mínimos, normales y 
completos resulten necesarios, en función de las características del sistema de 
abastecimiento, para garantizar la potabilidad del agua distribuida.  

 
TRATAMIENTO 

 
 Artículo 39. Todas las aguas con destino al abastecimiento de agua potable de 
consumo humano deben alcanzar las características de potabilidad indicadas en el presente 
reglamento según sus propiedades físicas, químicas, bacteriológicas y especiales, además 
de mantenerlas de un modo constante, para cuyo fin serán sometidas a distintos 
tratamientos, los cuales serán aprobados por la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social y cuyos procesos se muestran en el Anexo VIII a modo de guía.  
 
 Artículo 40. Las entidades operadoras preservarán la calidad del agua en cualquier 
parte del sistema, hasta en los puntos más alejados de la red de distribución, mediante la 
desinfección continua y permanente del agua. 
 

Párrafo. El tratamiento mínimo será el de desinfección mediante cloración 
continuada en toda la red de distribución.  
 
 Artículo 41. La SESPAS aprobará los materiales, sustancias o productos químicos, 
biológicos u otros, que se apliquen al tratamiento de agua destinada al consumo humano, 
teniendo en cuenta en cualquier caso los límites establecidos en la normativa vigente. 
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CAPITULO VIII 
 

SISTEMA DE INFORMACION SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO Y  
DEL AGUA 

 
 Artículo 42. Si por cualquier causa accidental las aguas suministradas perdieran la 
condición de potables, las empresas proveedoras y/o distribuidoras lo pondrán en 
conocimiento de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, las 
autoridades municipales y otras competentes, quienes ordenarán las actuaciones que 
procedan. En el supuesto de que la pérdida de la condición de potabilidad implique un 
riesgo inminente para la salud de la población abastecida, las empresas proveedoras y/o 
distribuidoras quedan facultadas para la suspensión total o parcial del suministro, debiendo 
comunicarlo de inmediato a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social,  
las autoridades municipales y otras competentes, quienes ordenarán la adopción de las 
medidas oportunas.  
 
 Artículo 43. Las empresas proveedoras y/o distribuidoras y autoridades municipales 
y otras competentes estarán obligadas, en caso de deterioro de la calidad sanitaria del agua, 
a difundir entre los consumidores los avisos que la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social ordene sobre las medidas precautorias que éstos deben adoptar para evitar 
o paliar los perjuicios que pudieran derivarse del uso de aquellas aguas.  
 
 Artículo 44. Todas las empresas proveedoras de servicios o distribuidoras de agua 
potable de consumo humano están obligadas a llevar los siguientes registros: 
 
a) Registro de análisis. En este registro deberán figurar, por años:  

 
1. Lugar, fecha y hora de las tomas de las muestras, 
2. Identificación de los puntos, tramos o zonas del sistema de abastecimiento en 

que las muestras han sido recogidas, 
3. Fechas de los análisis, 
4. Laboratorios que realizan los análisis, 
5. Métodos analíticos utilizados, 
6. Resultados de los análisis, 
7. Conclusiones y recomendaciones. 

 
b)  Registro de incidencias en el sistema de abastecimiento. En este registro deberán 

figurar, por años, cuantas incidencias se hayan producido en el sistema de 
abastecimiento, así como las medidas adoptadas en relación con las mismas, bien 
por propia iniciativa o a requerimiento de las autoridades municipales y/o sanitarias 
competentes. 

 
Párrafo. Estos registros se conservarán durante un período de cinco años a 

disposición de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, otras 
autoridades competentes y los usuarios. 
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 Artículo 45. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en el 
ejercicio de sus funciones, tendrá acceso a toda clase de documentación relacionada con los 
aspectos higiénico-sanitarios inherentes al sistema que obre en poder de los organismos y 
empresas operadoras. 
 
 Artículo 46. Los operadores de los sistemas de abastecimiento mantendrán con la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social y la autoridad reguladora del 
servicio un intercambio continuo, como mínimo cada quince (15) días, sobre la calidad del 
agua, mediante la comunicación de los siguientes datos y reportes: 
 
a) Resumen sobre la calidad del servicio 
b) Indicaciones sobre los componentes deficientes 
c) Medidas de corrección 
 

Párrafo. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social comunicará a 
la población en los casos que se requiera aplicar medidas sanitarias puntuales de 
desinfección del agua, y demandará de los operadores la aplicación de un programa de 
Educación Sanitaria sobre el almacenamiento de agua para cuando el servicio de 
abastecimiento no sea continuo. 
 
 Artículo 47. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, vía las 
instancias regionales y provinciales, realizará la vigilancia, preparará un plan anual y fijará 
un número determinado de sistemas de agua que deberán ser objeto de inspección, 
muestreo y análisis sobre la base de los inventarios disponibles. 
 
 Artículo 48. Los técnicos de saneamiento de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social, serán los responsables de llevar a cabo las inspecciones 
sanitarias juntamente con representantes o voluntarios de la comunidad. Las muestras de 
agua se analizarán in situ o se transportarán en condiciones adecuadas a un laboratorio para 
su análisis. 
 

Párrafo I. Los resultados de la inspección sanitaria y de los análisis de la calidad 
del agua se combinarán y si éstos indicaran riesgo para la salud de la comunidad, se 
comunicarán a la población afectada a través de los medios correspondientes y de las 
autoridades municipales. 
  
 Artículo 49. La Dirección Provincial de Salud preparará un informe mensual 
resumen que abarque todos los puntos de riesgo para cada instalación y los resultados de 
los análisis, enviando sendas copias a la SESPAS en el nivel central y operadores locales. 
 

Párrafo. El informe mensual se transmitirá al director regional de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, que evaluará la urgencia relativa de las 
intervenciones para cada instalación e identificará las medidas correctivas y de educación, 
en materia de higiene, más prioritarias. 
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 Artículo 50. El Director Provincial, vía Director Regional enviará una lista de las 
medidas urgentes a la Dirección General de Saneamiento Ambiental de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, así como al técnico de saneamiento encargado 
de vigilar esta clase de intervenciones, para su adopción. 
 

Párrafo I. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social comunicará 
a las autoridades del servicio de agua las medidas correctivas, para su aplicación inmediata. 
 

Párrafo II. El técnico de saneamiento controlará la aplicación de estas medidas 
juntamente con la comunidad. Una vez terminada la intervención, el coordinador (o la 
coordinadora) repetirá la inspección y los análisis con la comunidad y comunicará los 
resultados al coordinador regional, juntamente con un resumen de la medida correctiva 
aplicada. 
 
 Artículo 51. El Coordinador Regional elaborará un resumen anual de las medidas 
correctivas aplicadas y de las mejoras conseguidas para su examen a cargo de la Secretaría 
de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. El informe -en el que se señalarán las 
deficiencias más comunes- servirá de base para identificar los cambios de estrategia que el 
organismo de abastecimiento debe llevar a cabo. 
 
 Artículo 52. El Coordinador Regional elaborará un resumen anual de las 
prioridades en materia de educación sobre higiene. De acuerdo con la autoridad de la 
educación en esta materia, se adoptará una estrategia para las actividades que deberán 
desplegarse durante el año siguiente, y el plan de operaciones se comunicará a los técnicos 
de saneamiento responsables de la vigilancia. 
 
 Artículo 53. El técnico de saneamiento controlará las actividades de educación en 
materia de higiene con la comunidad. Al término de las mismas, evaluará las mejoras con la 
comunidad y comunicará los resultados al Coordinador Provincial, juntamente con un 
resumen de las actividades de educación ejecutadas. 
 
 Artículo 54. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 
demandará la inclusión en el plan anual de los organismos responsable del desarrollo y 
prestación de servicio, de las medidas correctivas para resolver las deficiencias comunes 
identificadas en el informe anual, procurando que se asignen los recursos necesarios. 
 
 Artículo 55. Los reportes sobre la calidad del agua serán claros y precisos, y 
tendrán la forma de indicadores para facilitar la comunicación con la comunidad y usuarios 
del servicio cuando el caso así lo amerite, desde el punto de vista de la salud pública. 
 
 Artículo 56. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 
demandará a los operadores informar a los usuarios sobre la calidad del agua y de los 
programas para alcanzar un buen producto. Esta información será publicada con 
periodicidad, pero en todos los casos se hará, por lo menos, una publicación anual. 
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CAPITULO IX 

 
VIGILANCIA E INSPECCION SANITARIA 

 
 Artículo 57. Protección Sanitaria de las Cuencas. La Secretaría de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social velará, en coordinación con la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por la adecuada protección sanitaria de las cuencas, 
acuíferos, cauces y zonas de captación de aguas destinadas al abastecimiento de agua 
potable para consumo humano. 
 
 Artículo 58. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social realizará 
la vigilancia de la calidad del agua para consumo humano, e inspección sanitaria del 
sistema de abastecimiento de agua, para proteger a los consumidores, de riesgos para la 
salud que puedan presentar los suministros de agua. 
 

Párrafo. Se establecen 5 niveles en la vigilancia de la calidad del agua como se 
describe a continuación: 
 

Nivel I. Inspección sanitaria de los componentes del Sistema. En este nivel se 
identifican las estructuras que presentan riesgos y donde se necesita intervenir para 
minimizar el riesgo de contaminación del agua para consumo humano. 
 
Nivel II. Nivel I más determinación de la concentración del desinfectante y/o cloro 
residual en los componentes del sistema. 
 
Nivel III. Nivel II más determinación de coliformes. 
 
Nivel IV. Nivel III más análisis físico-químicos básicos. 
 
Nivel V. Análisis completos y control de enfermedades relacionadas con el agua.  

 
 Artículo 59. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social vigilará 
la calidad sanitaria del agua mediante el muestreo y análisis sobre la calidad, 
independientemente del control que realice el operador.  
 

Párrafo I. Los programas de vigilancia contendrán los elementos: 
 
a) Inspección técnica o inspección sanitaria, 
b) Evaluación física, química, microbiológica y biológica del agua para consumo 

humano, 
c) Evaluación institucional al operador en lo tocante al grado de apoyo a las tareas de 

control de calidad del agua. 
 

Párrafo II. En la vigilancia de la calidad del agua, se analizarán, entre otras, las 
variables de cantidad de agua, cobertura, continuidad del servicio y costo. 
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Párrafo III. Los indicadores de la calidad del agua del sistema de vigilancia 

sanitaria se agrupan en: 1) Indicadores de impacto, que evalúan los cambios en la situación 
de la calidad del agua y que se identifican como: a) Índice de potabilidad, b) Cobertura de 
agua, c) Aceptación o no del acueducto, d) Índice de riesgo, e) Índice de calidad; 2) 
Indicadores de eficiencia y eficacia a la gestión de programa sobre la calidad sanitaria del 
agua, entre los que se incluyen: a) porcentaje de días con ausencia de cloro residual, b) 
Porcentaje de cloración, c) Nivel de riesgo; 3) Indicadores de funcionamiento del sistema 
de vigilancia. Se refieren al monitoreo del funcionamiento del sistema de vigilancia, y entre 
los que se encuentran: a) Porcentaje de envíos de muestras al laboratorio, b) Cobertura de la 
vigilancia, c) Porcentaje de ejecución de inspecciones sanitarias, d) Porcentaje de control de 
cloro residual, e) Sistematización de la vigilancia. 
 

Párrafo IV. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 
desarrollará metodologías para la determinación de índices e indicadores de la calidad 
sanitaria del agua, en los niveles locales, provinciales, regionales y del país. 
 
 Artículo 60. Los operadores son responsables de la calidad del agua desde la 
captación, tratamiento, conducción, almacenamiento, distribución y entrega al usuario en 
las acometidas. Igualmente, los operadores son responsables de la realización sistemática 
del muestreo, análisis y control de calidad del agua que producen y distribuyen.  
 

Artículo 61. Transitorio. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social en el proceso de vigilancia debe pasar por las fases siguientes: 
 
Fase inicial. En esta fase de la vigilancia se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
1. Establecer las necesidades de desarrollo institucional, 
2. Formación y capacitación del personal del programa, 
3. Inventariar los sistemas de abastecimiento, 
4. Identificar las zonas prioritarias, 
5. Desarrollar metodologías adecuadas para cada zona, 
6. Determinación de los parámetros críticos de la zona para el análisis de la calidad 

del agua, 
7. Organizar los sistemas de notificación, archivo y comunicaciones, sobre el papel 

de cada responsable en el servicio, 
8. Indicar las mejoras conforme a las prioridades identificadas, 
9. Realizar el análisis y procesamiento de información para la acción y elaboración 

del informe, 
10. Fortalecer la capacidad de la Unidad de Análisis y Procesamiento de la 

información de la vigilancia de la calidad sanitaria del agua, 
11. Organizar el envío de informes a los abastecedores locales, las comunidades y las 

autoridades regionales, 
12. Establecer enlaces con las comunidades; identificar las funciones de la 

comunidad en la vigilancia y los medios para fomentar la participación de la 
comunidad. 

 
Fase intermedia. En ésta, se llevará a cabo lo siguiente: 
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13. Formación y capacitación del personal del programa, 
14. Actualización continua del inventario de los sistemas de abastecimiento, 
15. Ampliar la capacidad de análisis (con frecuencia mediante los laboratorios 

regionales, mientras que los laboratorios nacionales se encargarán en gran 
medida del control de la calidad de los análisis y de la formación del personal de 
los laboratorios regionales), 

16. Utilizar una mayor diversidad de métodos de análisis, 
17. Evaluar todas las metodologías (muestreo y análisis), 
18. Utilizar métodos estandarizados, 
19. Establecer un archivo de bases de datos e informatizarlo, 
20. Identificar los problemas comunes, y mejorar las actividades encaminadas a 

resolverlos en los planos provincial, regional y nacional, 
21. Recurrir a la coerción legal cuando sea necesario, 
22. Promover y conseguir que las comunidades participen sistemáticamente en la 

ejecución de la vigilancia. 
 
Fase avanzada. En la fase avanzada se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
23. Formación y capacitación del personal del programa, 
24. Establecer la vigilancia especial para todos aquellos parámetros de salud que lo 

requieran, con una frecuencia definida, utilizando la red de laboratorios centrales, 
de referencia, regionales y locales, 

25. Aplicar de modo exhaustivo las normas y la legislación nacionales, 
26. Promover la mejora de los servicios de agua sobre la base de las prioridades 

nacionales y locales, la educación en materia de higiene y la observación de las 
normas, 

27. Difundir los datos en todos los niveles (local, regional y nacional), 
28. Promover que las comunidades participen sistemáticamente en la ejecución de la 

vigilancia. 
 

ARTICULO 62. En lo que a estructura organizacional para la vigilancia de la 
calidad del agua se refiere, la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 
incorporará, con una visión integral, las instituciones que estime conveniente y su propia 
estructura departamental, los equipos de trabajo, las instancias regionales, provinciales y 
municipales, para el desarrollo del sistema de vigilancia sanitaria, higiene y calidad de los 
sistemas de abastecimiento de agua a través de la Dirección Central y Coordinación 
Regional y Provincial, con las funciones que se especifican a continuación: 
 
a)  Dirección Central y Coordinación Regional y Provincial 
 Las funciones que deberán llevar a cabo la Dirección Central y la Coordinación 

Regional y Provincial serán las siguientes: 
1. Definir los principios básicos del programa y objetivos generales, 
2. Elaborar la estrategia y ejecución del plan, 
3. Realizar la gestión de la administración del programa, 
4. Desarrollar la gestión de la información interna y externa, 
5. Formar y adiestrar los recursos humanos en vigilancia, 
6. Validar los laboratorios de apoyo, 
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7. Evaluar los resultados e informes de laboratorio sobre la calidad del agua, 
8. Realizar los informes mensuales de vigilancia de calidad del agua. 

 
b)  Direcciones Regionales de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 

Social, Dirección General de Saneamiento Ambiental y responsables de 
laboratorios.  

  
 Las funciones que deberán llevar a cabo la Dirección General y sus expresiones 

territoriales, incluyendo los laboratorios, serán las siguientes: 
  

1. Asistir a la Dirección Central y Coordinación Regional en el cumplimiento 
de sus funciones, 

2. Mantener informadas sobre la situación regional y local a la Dirección 
Central y coordinación regional, sobre los sistemas de abastecimiento y 
tratamiento del agua, y el uso y mantenimiento de equipo portátil de 
laboratorio para el análisis del agua, 

3. Contribuir en la formación del personal de laboratorio regional, en lo 
concerniente a técnicas de análisis, gestión de laboratorio, flujo de 
información y gestión de datos. 

 
 Artículo 63. Sobre las funciones del personal de vigilancia la Secretaría de Estado 
de Salud Pública y Asistencia Social, con el objetivo de evitar la duplicidad y superposición 
de las acciones del personal que integra el equipo nacional de vigilancia, coordinadores 
regionales, provinciales, municipales y técnicos de saneamiento y mantenimiento, establece 
y diferencia las siguientes funciones: 
 
a) LA DIRECCION GENERAL DE SALUD AMBIENTAL  
 

El personal de la Dirección General de Salud Ambiental responsable de la vigilancia 
tendrá las siguientes funciones: 
 

1) Proponer políticas y estrategias de vigilancia para garantizar el 
mantenimiento y la mejora de abastecimientos adecuados de agua potable, 

2) Formular y revisar las normas técnicas para el control de la calidad del agua 
potable, 

3) Coordinar la supervisión, el control y la evaluación del personal local de 
vigilancia y del personal de control de la calidad en el nivel de los 
operadores, cuando sea apropiado, 

4) Coordinar y promover el mejoramiento de la vigilancia del agua en todos los 
niveles 

5) Fomentar el establecimiento de laboratorios y asesorar al respecto mediante 
programas o proyectos para esos fines, 

6) Prestar apoyo a la formación de personal y coordinarla, 
7) Establecer y gestionar una base nacional de datos de utilidad para la 

planificación estratégica, 
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8) Asistir a las reuniones anuales con la autoridad nacional de planificación y 

las autoridades competentes en materia de abastecimiento de agua y 
construcción para debatir y establecer de común acuerdo los planes del 
sector. 

 
b) COORDINADOR REGIONAL Y PROVINCIAL SOBRE LA VIGILANCIA DEL 

AGUA 
 

El Coordinador tendrá bajo su cargo y responsabilidad, las siguientes funciones: 
 

1) Planificar y coordinar los programas anuales de vigilancia del agua con los 
coordinadores de distrito y el jefe provincial de higiene del medio, 

2) Coordinar las labores del gerente de calidad del agua de la región, 
3) Coordinar el suministro de equipo y materiales consumibles, 
4) Realizar cada trimestre visitas de supervisión a cada provincia, acompañar al 

coordinador de la provincia en las visitas de seguimiento para comprobar in 
situ el grado en que el personal de saneamiento desempeña correctamente 
sus funciones, y hacer constar en su informe de visita las deficiencias 
observadas con sus recomendaciones, 

5) Detectar y corregir los posibles errores contenidos en los informes y los 
observables en la metodología aplicada, 

6) Recoger y comprobar los informes mensuales de las provincias sobre 
vigilancia y mantener actualizada la base de datos, 

7) Informar a las instancias superiores e inferiores, sobre las mejoras 
prioritarias, los resultados que no se ajustan a las normas de calidad del 
agua, y los progresos realizados en la vigilancia, 

8) Enviar informes de vigilancia resumidos a los organismos regionales o 
provinciales de abastecimiento de agua. Si fuese necesario, señalar a su 
atención los niveles de calidad y servicio que presentan un riesgo para la 
salud del consumidor, y decidir la acción correctiva oportuna conjuntamente 
con las autoridades apropiadas, 

9) Coordinar reuniones trimestrales con el personal superior de los organismos 
de abastecimiento de agua para debatir acerca del alcance de las funciones 
de vigilancia y las de control de la calidad y de la línea divisoria entre unas y 
otras, 

10) Aconsejar en las situaciones de emergencia y proponer estrategias regionales 
o provinciales a plazo medio para corregir las diferencias observadas en los 
servicios de abastecimiento de agua, con el fin de reducir el riesgo para el 
consumidor, 

11) Preparar informes anuales sobre todas las actividades de vigilancia, 
inspección y control de la calidad en los distritos, e identificar en estos 
informes las zonas en situación de mayor riesgo y las deficiencias del 
personal de vigilancia en cuanto a número, competencia y formación. 

12) Coordinar las reuniones de evaluación de los programas, 
13) Promover medidas correctivas y el buen funcionamiento, así como las 

estrategias de mantenimiento, 
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14) Evaluar el volumen de trabajo que recae en los laboratorios de análisis de 

agua tanto provinciales como de distrito, y coordinar el control de la calidad 
de los análisis y el envío de muestras no sólo entre estos laboratorios sino 
también entre ellos y los del plano nacional, 

15) Tomar las disposiciones oportunas para que se envíen informes mensuales a 
las instancias correspondientes. 

 
c)  COORDINADORES EN MUNICIPIOS Y DISTRITOS MUNICIPALES 
 

Los coordinadores en municipios y distritos serán los responsables de realizar las 
siguientes funciones: 

 
1) Planificar y coordinar el programa anual de vigilancia del agua con el equipo 

de vigilancia del municipio o del distrito, el jefe de higiene del medio y el 
coordinador provincial de la vigilancia, 

2) Supervisar las encuestas sobre calidad del servicio realizadas por el personal 
de vigilancia y practicar comprobaciones puntuales de las mismas visitando 
las zonas rurales y urbanas.  Informar de las observaciones realizadas al 
coordinador provincial de la vigilancia y después al jefe de higiene del 
medio, 

3) Validar los resultados de los informes de la calidad, decidir si existen o no 
situaciones de emergencia, y verificar los resultados dudosos realizando 
visitas de seguimiento sobre el terreno, 

4) Recoger los informes mensuales de vigilancia urbana y rural; mantener y 
actualizar un archivo de datos con un inventario de todos los 
abastecimientos de agua, los niveles de cobertura con sistemas canalizados, 
y los abastecimientos rurales, canalizados o no, y un archivo análogo sobre 
saneamiento, si su responsabilidad recae también en el organismo de 
vigilancia, 

5) Obtener informes de los laboratorios existentes sobre calidad del agua y 
velar por que los resultados se comparen con los correspondientes informes 
de la inspección sanitaria, 

6) Debatir con el coordinador provincial de la vigilancia del agua y con el jefe 
de higiene del medio tanto los resultados normales como los anómalos, 
identificar las comunidades en situación de alto riesgo y cursar la 
información pertinente, 

7) Enviar los informes de vigilancia del agua en zonas urbanas a los 
responsables de los organismos locales de aguas, 

8) Reunirse con los operadores y directores de los abastecimientos de agua 
urbanos, identificar las zonas de alto riesgo existentes en sus 
abastecimientos, y adoptar acuerdos conjuntos sobre calidad del agua. 
Señalar los riesgos a la atención de los directores y proponer medidas de 
urgencia en su caso, 

9) Aconsejar en cuanto a las medidas de emergencia, incluidos los avisos al 
público y definir, de común acuerdo con los demás organismos competentes, 
las responsabilidades respectivas en cuanto a la acción prevista,  
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10) Tomar las disposiciones oportunas para que se envíen sistemáticamente los 

informes mensuales al coordinador provincial de la vigilancia del agua, 
11) Coordinar y apoyar las actividades de educación en materia de higiene con 

base en la comunidad, y la formación de voluntarios de la comunidad en 
inspección sanitaria, 

12) Coordinar la formación de técnicos en salud ambiental en colaboración con 
las comunidades y asesorarlas en la materia, 

13) Comprobar si los técnicos en salud ambiental prestan un buen asesoramiento 
técnico y el correspondiente apoyo a la comunidad en materia de medidas 
correctivas y de mejoras, 

14) Efectuar comprobaciones puntuales para averiguar si se aplican las medidas 
correctivas, y notificar las deficiencias al coordinador provincial de la 
vigilancia y, por ende, al jefe de higiene del medio, 

15) Participar en las reuniones para la planificación intersectorial de las 
estrategias encaminadas a mejorar los servicios de abastecimiento de agua, y 
presentar pruebas de la necesidad de mejoras en sectores concretos, 

16) Investigar los brotes de enfermedades relacionadas con el agua y tomar las 
disposiciones oportunas para que se adopten medidas de urgencia para la 
protección de la comunidad, 

17) Presentar un informe anual sobre los niveles de los servicios de saneamiento 
en las zonas urbanas y las rurales. 

 
d)  TECNICOS EN SALUD AMBIENTAL PARA LA VIGILANCIA DEL AGUA 
 

Los técnicos en salud ambiental realizarán las siguientes funciones: 
 

1) Llevar a cabo semanalmente la vigilancia de los sistemas de distribución de 
agua, incluidos los muestreos en puntos fijos y en otros elegidos al azar, 

2) Comprobar y registrar in situ los residuos de cloro, y tomar muestras de los 
puntos donde se observan concentraciones bajas para su análisis 
bacteriológico; transportar las muestras al laboratorio apropiado, 

3) Incluir los resultados de los análisis en los informes sobre vigilancia y 
presentar informes semanales al coordinador de la vigilancia, 

4) Intensificar la vigilancia de las zonas de abastecimiento que presentan alto 
riesgo, tales como las zonas donde la presión es baja, donde hay muchas 
pérdidas, y donde los resultados de los análisis son malos, o bien donde las 
columnas de alimentación están usadas, 

5) Ejecutar programas especiales de muestreo en las zonas periurbanas y 
urbanas que carecen de sistemas canalizados, y preparar los 
correspondientes informes, 

6) Informar al coordinador de la vigilancia y al jefe de higiene del medio acerca 
de las zonas de alto riesgo en cuanto se hayan identificado, y hacer llegar 
por los medios apropiados los necesarios avisos a la población en caso de 
emergencia, 
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7) Suministrar periódicamente muestras al laboratorio provincial para su 

análisis químico y conseguir los resultados para su inclusión en el archivo 
del distrito, 

8) Mantener estrecho contacto con los operadores de la estación local de 
tratamiento y efectuar comprobaciones puntuales para asegurarse de que 
llevan correctamente un registro diario, tomar nota de las deficiencias y 
señalarlas en el informe de vigilancia, 

9) Mantener un registro de todas las fuentes de contaminación importantes que 
pueden afectar a los recursos hídricos, y efectuar inspecciones periódicas de 
estos recursos (en los lugares donde ello es de la incumbencia del organismo 
de vigilancia), 

10) Tomar muestras de agua de las fuentes urbanas y enviarlas al laboratorio 
apropiado para que sean sometidas a un análisis completo, 

11) Efectuar inspecciones de los manantiales, 
12) Efectuar inspecciones sanitarias de los abastecimientos de agua a la 

comunidad, 
13) Presentar informes resumidos a los representantes de la comunidad, 

señalarles las medidas correctivas indispensables y, en lo posible, prestarles 
apoyo técnico para el mejoramiento de los abastecimientos, 

14) Mantener y ampliar un inventario de todas las fuentes de agua y su situación, 
juntamente con un inventario de saneamiento (en los lugares donde éste es 
una de las responsabilidades del organismo de vigilancia), 

15) Preparar un resumen mensual de todas las encuestas sanitarias, incluido el 
asesoramiento prestado sobre medidas correctivas, y enviar este resumen al 
coordinador de vigilancia en el municipio, 

16) Informar al coordinador de la vigilancia en el municipio acerca de las 
instalaciones de alto riesgo, y pedirle apoyo para la inspección de 
seguimiento y los análisis, 

17) Ejecutar un programa anual de educación en materia de higiene, y pedir al 
coordinador que facilite el material y el apoyo técnico necesarios para su 
ejecución, 

18) Establecer y ejecutar un programa de formación para la vigilancia en la 
comunidad de los recursos de agua y la protección de las fuentes, y pedir al 
coordinador que facilite el apoyo técnico y el material necesarios, 

19) Mantener estrechos contactos con los voluntarios de vigilancia de la 
comunidad, recibir sus informes, prestarles asesoramiento y darles 
formación. 

 
CAPITULO X 

 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS EN EL DISEÑO DE  

SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
 
 Artículo 64. Aspectos Tecnológicos y Calidad del Agua.. El operador o proveedor 
de servicios es el responsable de la selección y aplicación de la tecnología de tratamiento. 
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Párrafo.- La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social intervendrá 

como instancia definitiva en los casos de conflictos o cuando lo considere de lugar, en la 
aprobación o no objeción de un proceso tecnológico para garantizar la calidad sanitaria del 
agua para consumo humano. 
 

ASPECTOS HIDRAULICO-SANITARIOS 
 
 Artículo 65. Para fines de establecer los consumos básicos, se tendrá en cuenta lo 
siguiente:  
 
a)  La ingesta mínima de agua que se necesita para poder asegurar la salud de los 

habitantes es de 2 - 2.5 litros /habitante /día, o la equivalencia al tres por ciento 
(3%) del peso promedio de los habitantes, 

 
b)  El uso del suelo, el clima, geología, nivel de desarrollo, cultura y costumbres de las 

poblaciones, nivel de pérdidas y del número de habitantes considerados como 
población de proyecto. 

 
En los casos en que no existan estudios específicos o regionales, las dotaciones guía se 
establecen a continuación (en litros /habitante /día): 
 

Dotaciones (L.P.H.D.) por Tipo de Clima 
 

Población de Proyecto         Cálido      Templado           Frío 
 Hasta 15,000  150 125 100 
Población de Proyecto         Cálido      Templado           Frío 
 15,000  -  80,000 200 150 125 
 80,000  -  70,000 250 200 175 
 70,000  -  150,000 300 250  
 150,000 y mayor 350 300 250 

 
Fuente.  Normas de Proyectos para Obras de Alcantarillado Sanitario en 
localidades urbanas de la República Mexicana. Año 1976  

 
Las dotaciones anteriores se ajustarán a las necesidades del lugar y a sus posibilidades 
físicas, económicas, sociales y políticas, de conformidad al estudio de factibilidad. 
 
 Artículo 66. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social verificará 
el consumo básico de agua potable conforme las estadística de abastecimiento del servicio 
de agua potable, suministrada por los operadores, para garantizar la ingesta humana y el 
agua para la higiene personal e higiene doméstica.  
 
 Artículo 67. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social vigilará 
los parques, zonas industriales y otros, que la red para el suministro del agua que se utilice 
en generadores de vapor, bocas de incendio y servicios auxiliares, sea totalmente 
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independiente de la red de suministro de agua potable para consumo humano, debiendo 
estar ambas señalizadas convenientemente a lo largo de todo el recorrido.  
 
 Artículo 68. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social solicitará 
a los operadores, minimizar en el diseño de redes puntos singulares, para evitar posible 
deterioro de la calidad del agua por acumulación bacteriana, tratando en la medida de lo 
posible, redes en circuito en el tamaño adecuado para permitir la buena operación, en 
condiciones normales y de emergencia. 
 
 Artículo 69. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, con el 
fin de reducir los riesgos de conexiones cruzadas y contaminación, exigirá que el material 
de las tuberías tenga las propiedades y características apropiadas para no reaccionar 
químicamente con el suelo, realizando estudios de suelos para la selección de las tuberías. 
 

Párrafo. Los valores y dosificaciones de la agresividad de los suelos se muestran en 
la Tabla No.1 del Anexo XIII, según especificaciones de la empresa operadora de agua de 
España, Canal Isabel II. 
 
 Artículo 70. Para evitar la contaminación del agua debido a la proximidad o 
contacto con cualquier tipo de residuo o aguas residuales, humo, suciedad, insectos, 
roedores y otros animales, las instalaciones destinadas al tratamiento, manipulación y 
control del agua de un sistema de abastecimiento de agua potable dispondrán de locales, 
defensas, servicios, y utensilios adecuados en su construcción y emplazamiento para el 
logro de tal fin.  
 
 Artículo 71. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social vigilará 
que los locales que alberguen obras e instalaciones integrantes de los sistemas de 
abastecimiento de agua potable de consumo humano reúnan las siguientes condiciones 
mínimas: 
 
a) Estarán situados a distancia establecida por las normas y/o guías vigentes que eviten 

cualquier causa de suciedad, contaminación o insalubridad, y aislados de 
cualesquiera otros locales ajenos a su cometido específico, 

b) Deberán ser adecuados al uso a que se destinen, con emplazamientos y 
orientaciones idóneos y con accesos fáciles, 

c) La ventilación e iluminación, natural o artificial, serán recomendados por la 
capacidad y volumen del local y la finalidad a la que se destina, 

d) Estarán dotados de los servicios higiénicos adecuados, mantenidos en el estado de 
pulcritud y limpieza necesarios para evitar la contaminación del agua del sistema, 

e) Dispondrán, en su caso, de agua potable en cantidad suficiente para la atención de 
los servicios que presten. 

 
 Artículo 72. Las instalaciones integrantes de un sistema de abastecimiento de agua 
potable de consumo humano, contarán con los dispositivos adecuados para efectuar su 
limpieza y desinfección sistemática. 
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 Artículo 73. Las instalaciones integrantes de un sistema de abastecimiento de agua 
potable de consumo humano, cumplirán cualesquiera otras condiciones higiénico- sanitarias 
establecidas por los organismos competentes. 
 

ASPECTOS CONSTRUCTIVOS 
 
 Artículo 74. Todos los elementos integrantes de un sistema de abastecimiento de 
agua potable de consumo humano estarán construidos y, en su caso, impermeabilizados o 
protegidos, con materiales que no introduzcan sustancias, microorganismos o formas de 
energía que degraden las condiciones de potabilidad del agua del sistema. 
 
 Artículo 75. En la construcción o reparación de locales que alberguen obras e 
instalaciones integrantes de un sistema de abastecimiento de agua potable para consumo 
humano, se emplearán materiales idóneos y que en ningún caso sean susceptibles de 
originar intoxicaciones o contaminaciones.  
 

Párrafo I. Los pavimentos de los sistema de abastecimiento de agua potable serán 
impermeables, resistentes, lavables y a prueba de fuego, y estarán dotados de los sistemas 
de desagüe precisos. Los desagües de los sistemas de abastecimiento de aguas potables 
tendrán cierre hidráulico y estarán protegidos con rejillas o placas metálicas perforadas.  
 

Párrafo II. Las paredes locales que alberguen obras e instalaciones integrantes de 
un sistema de abastecimiento de agua potable para consumo humano, así como los techos, 
suelos y sus uniones, se construirán con materiales y diseños que permitan su conservación 
en adecuadas condiciones de limpieza.  
 
 Artículo 76. Todo sistema de abastecimiento de agua potable estará dotado de las 
instalaciones de desinfección necesarias para el sometimiento a dicho proceso de toda el 
agua destinada al consumo humano. 
 
 Artículo 77. Las obras de captación, plantas potabilizadoras, almacenamiento, 
regulación y estaciones de bombeo estarán protegidos de contaminación exterior, debida a 
escurrimientos o infiltración de agua u otros vectores, mediante lo siguiente: 
 
a) Cunetas, contracunetas o canales de desviación con la capacidad suficiente, 

ubicadas en el perímetro de la instalación, 
b) Sellos impermeables en juntas y uniones de instalaciones, equipos y estructuras, así 

como en fisuras o fracturas cuando éstas se presenten, y 
c) Los dispositivos de ventilación de cualquier estructura que contenga o almacene 

agua, sean rejillas, tubos u otros ductos, deberán protegerse contra la entrada de 
fauna nociva, con tela tipo mosquitero o mallas especiales. 

 
 Artículo 78. Los edificios o casetas destinados al almacenamiento y aplicación de 
desinfectantes, sea cloro, compuestos de cloro u otros productos químicos, deberán contar 
con ventilación que permita la circulación adecuada del aire y mecanismos de protección en 
caso de fuga y derrame. 
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 Artículo 79. En caso de ampliaciones, rehabilitaciones o modificaciones al trazado 
de tuberías de la red de agua potable, éstas deberán ubicarse con la máxima separación de 
las tuberías de alcantarillado que permitan las dimensiones de la calle, según se establece 
en las normas de diseño y lo indicado en el Artículo 82 del presente reglamento. 
 
 Artículo 80. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social no 
permitirá la construcción de obras de captación en fuentes de abastecimiento que reciban 
aportaciones de desechos sólidos, o descargas de aguas residuales, de origen urbano, 
comercial, industrial, agrícola o de otros usos particulares y cuyas cargas de contaminantes, 
por su magnitud y peligrosidad, no puedan ser removidas mediante: 
 
a) Depuración natural propia de las fuentes de agua superficiales, 
b) Procesos de potabilización convencionales o usuales, y 
c) Plantas de potabilización que garanticen la calidad del agua en cualquier época del 

año, durante todo el período de vida útil de las mismas y que consideren las 
expectativas de posibles incrementos de la carga de contaminantes. 

 
 Artículo 81. Las separaciones o distancias mínimas entre la tubería de agua potable 
y los conductos de los demás servicios serán las establecidas en la tabla 1 del Anexo XIV. 
 
 Artículo 82. Las tuberías de abastecimiento de agua potable en redes urbanas se 
colocarán siempre a inferior cota que las canalizaciones de gas y a superior cota que las de 
alcantarillados. 
 

Párrafo. Cuando no sea posible mantener las distancias mínimas, se someterá un 
diseño especial y detallado, para su aprobación previa, por parte del operador.  
 
 Artículo 83. Las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, 
plantas potabilizadoras y estaciones de bombeo, deberán tener la protección sanitaria según 
corresponda, y deberán ser protegidas para evitar el acceso de animales y de personal no 
autorizado. 
 

Párrafo. La protección sanitaria será, en la medida de lo posible, perimetral, con 
una altura mínima de 2.30 metros, y deberá ser colocada a una distancia mínima de 1.50 
metros de cualquier construcción interior o patio de maniobras. El área interior adyacente a 
la obra deberá mantenerse siempre libre de maleza, desechos sólidos o líquidos, y de 
excretas.  
 

DE LA PUESTA EN MARCHA DE LOS SISTEMAS 
 
 Artículo 84. Todos los sistemas de abastecimiento, en el caso específico de 
reparación, cambio de tuberías u operación inicial, previa entrada en operación, se 
desinfectarán los tramos para garantizar la potabilidad del agua. 
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 Artículo 85. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social exigirá 
un informe sanitario para la puesta en funcionamiento de cualquier sistema de 
abastecimiento de agua potable de consumo humano de nueva construcción, o que haya 
permanecido total o parcialmente fuera de servicio por razones de modificación o 
reparación del mismo, así como de los nuevos proyectos de construcción. 
 
 Artículo 86. La evaluación de las condiciones sanitarias de las instalaciones de los 
sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, la efectuará la Secretaría 
de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS) mediante las visitas de 
verificación sanitaria que establezca la misma. 

 
OPERACIONES DEL SISTEMA 

 
 Artículo 87. Cuando se presenten interrupciones prolongadas del servicio debido a 
fallas mecánicas, eléctricas, por mantenimiento, o de cualquier otro tipo, al 
restablecimiento del servicio se reforzará la desinfección durante las seis horas siguientes al 
paro. La dosificación garantizará la existencia de cloro residual, o su equivalente, en todos 
los puntos de la red de distribución entre los límites 0.2 a 1.0 mg/l.  
 
 Artículo 88. En todo sistema de abastecimiento de agua potable de consumo 
humano existirán, con la distribución técnicamente aconsejable, puntos de toma diseñados 
y construidos adecuadamente para que puedan efectuarse las oportunas tomas de muestras, 
con el objeto de controlar las condiciones del agua en los distintos tramos del sistema y 
atendiendo, en todo caso, a lo dispuesto en el Artículo 42 de la presente reglamentación.  
 
 Artículo 89. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social asigna a 
los prestadores de servicios u operadores de los sistemas de abastecimiento, la 
responsabilidad del control y el mantenimiento, cumpliendo al menos con los requisitos 
siguientes: 
 
a) Establece la cantidad de agua que captará y la calidad necesaria de las fuentes, 

cuencas y acuíferos para asegurar el abastecimiento adecuado de agua y su 
condición sanitaria, 

b) Limpiar y operar las obras, instalaciones y equipos de captación, conducción y 
tratamiento utilizados en la producción y potabilización del agua, tales como 
válvulas, compuertas, canales, tanques, equipos electromecánicos y dosificadores, 
entre otros, 

c) Limpiar y vigilar los caminos y áreas de acceso propios de la captación, la 
conducción y las instalaciones de tratamiento, 

d) Clarificar, purificar, estabilizar y desinfectar las aguas de abastecimiento, conforme 
a sus características, 

e) Coordinar y controlar el abastecimiento de sustancias químicas para controlar la 
potabilización del agua, 

f) Suministrar información estadística para el mejoramiento y ampliaciones futuras de 
las instalaciones, 
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 Artículo 90. Todos los componentes del sistema serán limpiados y desinfectados, 
como mínimo, cada 6 meses o antes, dependiendo del estado de conservación interior de los 
mismos.  
 

Párrafo. En los casos de tanques de almacenamiento o regulación, cárcamos de 
bombeos y, en general, estructuras que contengan agua tratada, la limpieza deberá incluir: 
 
a) Remoción y extracción de sólidos sedimentados e incrustados, 
b) Lavado y desinfección de pisos y paredes, 
c) Corrección e impermeabilización de fisuras. 
 
 Artículo 91. Las redes de distribución deberán ser drenadas, en sus extremos 
“muertos” o “ciegos”, sin suspender el servicio cada seis meses o antes, dependiendo del 
grado de sedimentación. 
 
 Artículo 92. Los operadores de los sistemas deben contar con la estructura 
organizacional que constituya un sistema continuo de vigilancia y control de calidad. 
 
 Artículo 93. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, con el 
objeto de garantizar la calidad del servicio en los sistemas de abastecimiento de aguas para 
consumo humano, exigirá al operador realizar una Prueba de Gasto o Caudal, una Prueba 
de Presión y una prueba del Gradiente Hidráulico, con la finalidad de verificar que el 
caudal suministrado es el adecuado, al tiempo de medir la eficiencia operacional y 
suficiencia del sistema, permitiendo así la determinación de áreas o zonas de grandes 
pérdidas de agua y posibles puntos de conexiones cruzadas. 
 

Párrafo I. En cada sistema se tendrán determinados los puntos necesarios que 
permitan medir la eficiencia del sistema, como garantía de la calidad del agua y del buen 
servicio. 
 

Párrafo II. La Prueba de Gasto o Caudal y la Prueba de Presión se realizarán 
principalmente en los días de máximo consumo.  
 

Párrafo III. La Prueba del Gradiente Hidráulico se desarrollará bajo las 
condiciones de operación del sistema del caudal medio y el sistema operando bajo el caudal 
máximo diario. Esta prueba permite identificar las zonas de pérdidas de agua y conexiones 
cruzadas.  
 

SERVICIO INTRADOMICILIARIO Y ACOMETIDAS PUBLICAS 
 
 Artículo 94. Las instalaciones domiciliarias de agua potable estarán protegidas 
contra retornos de agua o cualquier otra causa de contaminación. 
 
 Artículo 95. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social vigilará y 
controlará que la calidad del agua sea la misma tanto en el origen, en la conducción, en los 
tanques de almacenamiento o depósitos, como en los puntos de consumo. 
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 Artículo 96. Todas las edificaciones tendrán como mínimo una acometida, cuyo 
número podrá ser mayor dependiendo de los estudios de consumos y usos del agua al 
interior del predio o domicilio. 
 

SUMINISTRO Y DISTRIBUCION 
 

 Artículo 97. Queda prohibida la distribución de agua no potable, a través de un 
sistema de abastecimiento de agua potable de consumo humano, en cumplimiento de los 
Artículos 42, 43 y 155 de la Ley No. 42-01. 
 
 Artículo 98. En toda fuente pública, independiente o no, conectada hidráulicamente 
a un sistema de abastecimiento de agua potable de consumo humano, deberá figurar de 
modo visible para todo consumidor una señal que indique la potabilidad o no del agua. Esta 
señal, o rótulo, para indicar agua potable para el consumo humano llevará impreso el texto 
“Agua Potable”, además de un grifo blanco dibujado sobre fondo azul. Por el contrario, 
para indicar agua no potable, aparecerá el texto “Agua no Potable” y el mismo dibujo 
descrito anteriormente, tachado por un aspa de color rojo (ver Anexo XV). 
 
 Artículo 99. El agua distribuida a granel mediante camiones cisterna, contenedores, 
o cualquier otra modalidad, deberá cumplir con los requisitos de potabilidad en la forma 
establecida en los Artículos 42 y 43 de la Ley 42-01 y en la presente reglamentación, así 
como tener la autorización expresa de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social.  
 
 Artículo 100. Todo transporte utilizado para la distribución de agua a granel deberá 
contar con un permiso renovable cada año, el cual llevará impreso y en forma visible el 
permiso sanitario y el período de vigencia otorgado por la Secretaría de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social.  
 
 Artículo 101. Los contenedores, camiones o cisternas móviles utilizados para el 
transporte de agua, desde el punto de origen hasta los depósitos del consumidor, deberán 
reunir las condiciones de aislamiento, protección e inocuidad adecuados para no alterar la 
calidad sanitaria del agua. Se emplearán exclusivamente para este fin y deberán ser 
identificados, en el exterior y en su totalidad, mediante color azul claro y lucirán el aviso 
indicador del agua potable descrito en el Anexo XV del presente reglamento. 
 

Párrafo. Todo camión cisterna tendrá un sello de la Secretaría de Salud Pública en 
el cual se advierta de la necesidad de hervir el agua que en él se contiene, previa su 
utilización para consumo humano, durante un intervalo de tiempo mínimo de 15 minutos. 
 

SOBRE LAS ENFERMEDADES DE ORIGEN HIDRICO Y SALUD  
OCUPACIONAL 

 
 Artículo 102. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social en 
coordinación con las demás autoridades competentes del sector salud, mantendrá el registro 
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actualizado de enfermedades de origen hídrico y que se transmiten por el agua, tal como se 
muestra en la guía del Anexo V: Importancia Sanitaria. 
 
 Artículo 103. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, exigirá 
a las prestadoras de servicios u operadores, la aplicación de programas de prevención de 
accidentes, seguridad social, educación laboral sobre enfermedades profesionales y 
recuperación. 
 

CAPITULO XI 
 

RECURSOS HUMANOS 
CALIFICACION DEL PERSONAL 

 
 Artículo 104. El personal que interviene en cada componente de los sistemas de 
abastecimiento de agua, tendrá la calidad y competencia profesional debidamente 
certificada por una institución acreditada por la SESPAS. 
 

Párrafo. La calidad del agua se tomará en cuenta durante los estudios básicos, 
diseño preliminar, estudios ambientales, planos ejecutivos, la construcción, puesta en 
marcha, operación, mantenimiento y vigilancia sanitaria. 
 
 Artículo 105. El diseño y construcción del sistema se realizará por un equipo de 
profesionales coordinado por un ingeniero civil o especialista en ingeniería sanitaria. 
 

Artículo 106. El mantenimiento del sistema estará bajo la responsabilidad de un 
profesional de la ingeniería civil, ingeniería química, o mecánica. 
 

Artículo 107. La inspección sanitaria estará a cargo de personal debidamente 
certificado por la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social para realizar las 
inspecciones sanitarias, de conformidad a lo establecido en el presente reglamento. 
 

Artículo 108. La operación del sistema puede ser responsabilidad de cualquiera de 
los profesionales antes citados, con el adiestramiento otorgado por las autoridades del 
servicio. En todos los casos, a los profesionales que hayan tenido formación académica 
sobre el tema se les considera aptos para la operación de los sistemas de abastecimientos de 
agua potable. 

Artículo 109. Todas las plantas potabilizadoras estarán bajo la responsabilidad de 
un especialista en proceso de tratamiento. 

Artículo 110. El personal técnico y operador en los laboratorios y zonas de 
muestreo, además de las reglas generales del laboratorio, deberá cumplir las condiciones 
siguientes: 

a) Poseer el título correspondiente, en su caso Ingeniero o Licenciado en Química, 
Bioanalista, o disciplina afín, 
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b) Mantener la higiene en su aseo personal y utilizar en estado de limpieza adecuado la 

indumentaria y los utensilios propios de la actividad que desempeña y de uso 
exclusivo para el trabajo, 

 
c) Lavarse las manos con solución bactericida y realizar la desinfección adecuada 

tantas veces como lo requieran las condiciones del trabajo, y siempre antes de 
incorporarse a su puesto, después de una ausencia, o de haber realizado actividades 
ajenas a su cometido específico, 

 
d) El técnico, o muestreador, aquejado de enfermedad de transmisión por vía digestiva, 

que sea portador de gérmenes, o tenga alguna lesión cutánea, deberá ser excluido de 
toda actividad directamente relacionada con el agua hasta su total curación clínica y 
bacteriológica o la desaparición de su condición de portador. Será obligación del 
técnico, o muestreador afectado, cuando sea consciente o tenga sospecha de estar 
comprendido en alguno de los supuestos contemplados en el párrafo anterior, poner 
el hecho en conocimiento de su inmediato superior a los efectos oportunos. 

 
 Artículo 111. Se prohíbe, durante el ejercicio de la actividad:  
 
a) Fumar y masticar goma de mascar, 
b) Comer en el puesto de trabajo, 
c) Utilizar prendas de trabajo distintas a las reglamentarias, 
d) Estornudar o toser sobre el agua, 
e) O cualquier otra acción que pueda ser causa de la contaminación del agua. 
 

Artículo 112. Se prohíbe la presencia no justificada de personas extrañas a la 
actividad en los lugares y/o locales donde ésta se desarrolle. Para el caso de presencia 
justificada deberán tomarse las precauciones antes indicadas. 
 

CAPACITACION Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS Y LOS  
INCENTIVOS 

 
 Artículo 113. Toda empresa operadora de sistemas de agua potable y saneamiento 
básico, estará obligada a diseñar y ejecutar programas de actualización curricular, 
capacitación y formación. 
 
 Artículo 114. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social diseñará 
y ejecutará programas de actualización curricular, capacitación y formación para el 
personal relacionado con la vigilancia sanitaria del agua para consumo humano. 
 
 Artículo 115. Los recursos humanos en el área de abastecimiento de agua, calidad y 
vigilancia sanitaria, recibirán de parte de la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social y de los operadores los incentivos para su educación continuada. 
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 Artículo 116. Las instituciones del sistema que intervienen en la calidad sanitaria 
del agua, coordinarán con las universidades y centros académicos la promoción de 
investigaciones para la protección de la calidad sanitaria del agua. 
 

INSTRUMENTOS DEL REGLAMENTO 
 

Artículo 117. Todos los sistemas de abastecimiento de agua potable, tendrán que 
ser diseñados y construidos previo estudio de impacto ambiental aprobado por la Secretaría 
de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales en coordinación con la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, con énfasis en todo lo relativo al ambiente y 
su vinculación con la salud humana.  
 

Párrafo. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social emitirá su 
dictamen en todo lo concerniente a los parámetros de medición e indicadores de salud en lo 
relativo a los componentes físico-químicos, bacteriológicos, radiológicos, socioeconómicos 
y salud pública, previo a la aprobación del estudio de impacto ambiental, en el que se 
faculta la intervención de las instancias sectoriales y municipales. 
 

Artículo 118. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social exigirá a 
los responsables de cada sistema de abastecimiento de agua potable y saneamiento la 
realización de una auditoria técnica sanitaria.  
 

Párrafo I. Las auditorias técnicas y sanitarias se realizarán anualmente o antes, si 
así las circunstancias lo requieren para cada sistema, por consultores o empresas 
especializadas sobre el tema, y serán aprobadas por la Secretaría de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social, a través de la Dirección General de Saneamiento Ambiental. 
 

Párrafo II. Los pagos de las auditorias técnicas y sanitarias serán cubiertos por los 
operadores o prestadores de los servicios de abastecimientos a los consultores o empresas 
acreditadas y registradas en la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, a 
través de la Dirección General de Saneamiento Ambiental. 
 

Artículo 119. Las auditorias técnicas sanitarias se realizarán en tres fases según el 
procedimiento siguiente: 
  
Fase I: Preauditoría 
 
a) Definición del Alcance, 
b) Identificación de asuntos prioritarios, 
c) Revisión de la información o línea base, 
d) Preparación programa de trabajo, 
e) Elaboración del Cuestionario de Preauditoría. 
 
Fase II: Desarrollo de la Auditoria 
 
a) Comprensión del diseño de gestión del sistema, 
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b) Evaluar fortalezas y debilidades: Riesgos internos y controles internos, 
c) Obtención de los datos de auditoria, 
d) Evaluación de la información obtenida, 
e) Informe de Resultados. 
 
Fase III Actividades pos-auditoria 
 
a) Revisión de Informe por parte de Técnicos Especialistas, Departamento Legal, 

Gerencia, 
b) Edición de Informe Final para: 

1. La Gerencia, Departamento Legal,  
2. Técnicos especialistas. 

c) Desarrollo del Plan de acción: 
1. Proponer acciones específicas, 
2. Resolver las diferencias, 
3. Establecer Responsabilidades, 
4. Elaboración de programa. 

d) Ejecución de conclusiones. 
 

Artículo 120. La auditoría sanitaria será el resultado de un equipo 
multidisciplinario, integrado por un ingeniero sanitario o profesional de reconocida 
formación en el área, un profesional de la química, conocedor de la química del agua, un 
salubrista, un ingeniero ambiental, un analista de contabilidad reguladora, debidamente 
certificados por la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en 
coordinación con la autoridad reguladora.  
 

Artículo 121. La frecuencia mínima de la auditoría Técnico Sanitaria será anual. 
Sin embargo, se podrán hacer auditorías por componentes del sistema, dependiendo del 
grado de riesgos que la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social determine 
y de los responsables del servicio.  
 

Artículo 122. Todos los sistemas de abastecimiento de agua potable, contarán con 
el servicio de un laboratorio para el control y vigilancia de la calidad del agua, ajustado a 
los parámetros establecidos en el presente reglamento. 
 

Párrafo. En los casos en que las instalaciones sean tales que no puedan contar con 
un laboratorio, el responsable recurrirá a un laboratorio acreditado por la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social para realizar el control y vigilancia sanitarios 
 

Artículo 123. Se establecen cinco (5) tipos de laboratorio, en función de los 
modelos de análisis establecidos en el artículo 36 del presente reglamento, ellos son: 
 
a) Laboratorio para Análisis Mínimos: aquel que cuenta con los equipos 

institucionales, 
b) Laboratorio para Análisis Normal, 
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c) Laboratorio Nacional para Análisis Completo, 
d) Laboratorio para Análisis Ocasionales, 
e) Laboratorio para Análisis Inicia. 
 

Artículo 124. El Laboratorio Nacional tendrá la capacidad para el análisis completo 
del agua, tal como se especifica en el Artículo 36 de este reglamento. 
 

Artículo 125. Los laboratorios regionales, públicos o privados, debidamente 
habilitados o acreditados, según el Artículo 170 de la Ley No. 42-01 por la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, estarán en capacidad de realizar pruebas 
bacteriológicas (coliformes totales y fecales), inorgánicas y organolépticas. 
 

Artículo 126. Los laboratorios provinciales estarán capacitados para realizar, por lo 
menos, las pruebas correspondientes al análisis tipo mínimo.  
 

Párrafo. Los laboratorios de carácter privado y los laboratorios de centros 
académicos podrán estar capacitados para realizar los tipo de análisis que les sean 
adjudicados, siempre y cuando estén debidamente acreditados por la Secretaría de Estado 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 

Articulo 127. Cualquier violación a las disposiciones del presente reglamento serán 
sancionadas de conformidad con lo establecido en la Ley General de Salud No.42-01. 
 
 Artículo 128.  Los Anexos del presente reglamento forman parte integra del mismo 
y se detallan a continuación: 
 

ANEXO I. NORMATIVAS DOMINICANAS DE REFERENCIA.  

 
a) Nordom 1. agua para uso doméstico. especificaciones. 
 
1.- OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 
 
1.1. Objetivo. Esta norma establece los requisitos físicos, químicos y bacteriológicos que 
debe cumplir el agua para uso doméstico. 
 
1.2. CAMPO DE APLICACION 
 
Esta norma se aplica a agua para la bebida, fines culinarios y uso general en la casa, pero no 
necesariamente para sistemas de agua caliente (para el cual puede ser necesario un 
tratamiento especial para evitar problemas tales como la formación de incrustaciones, 
corrosión o ambos).  
 
2. NORMAS DOMINICANAS A CONSULTAR. 
 
Nordom  2  Análisis de agua. Determinación de color.  
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Nordom  9  Análisis de agua. Determinación del contenido de cromo 
Hexavalente.  
 
Nordom  23 Análisis de agua. Determinación del contenido de Arsénico. 
 
Nordom  24 Análisis de agua. Determinación del contenido de Cadmio. 
 
Nordom  25 Análisis de agua. Determinación del contenido de Cloruros. 
 
Nordom  26 Análisis de agua. Determinación del contenido de Cianuro.  
 
Nordom  27 Análisis de agua. Determinación del contenido de Fluoruro.  
 
Nordom  40 Análisis de agua. Determinación del contenido de Plomo.  
 
Nordom  41 Análisis de agua. Determinación del contenido de Hierro. 
 
Nordom  45 Análisis de agua. Determinación del contenido de Cobre. 
 
Nordom  ** Análisis de agua. Determinación de la turbidez. 
 
Nordom  * Análisis de agua. Determinación del contenido de Magnesio. 
 
Nordom  * Análisis de agua. Determinación del contenido de Manganeso. 
 
Nordom  * Análisis de agua. Determinación del contenido de Nitrato y Nitritos.  
 
Nordom  * Análisis de agua. Determinación del contenido de compuestos 
fenólicos. 
 
Nordom  * Análisis de agua. Determinación del contenido de Sulfatos. 
  
Nordom  * Análisis de agua. Determinación del contenido de Sólidos disueltos           

 (Residuo Total). 
 
Nordom  * Análisis de agua. Determinación del contenido de Zinc.  
  
Nordom  * Análisis de agua. Determinación de la dureza total. 
 
Nordom  * Análisis de agua. Determinación del contenido de Calcio. 
 
Nordom  * Análisis de agua. Determinación del contenido de pH. 
 

 

  

                                                 



-41- 
________________________________________________________________________ 

 
Nordom  * Análisis de agua. Determinación del contenido de los organismos 

coliformes, de E.Coli, contenido total de microorganismos viables.  
 
Nordom  * Análisis de agua. Determinación del contenido de Amoníaco libre y

  salino. 
 
Nordom  * Análisis de agua. Determinación del Nitrógeno Albuminoide. 
 
Nordom  * Análisis de agua. Determinación del contenido de oxigeno absorbido 

por el agua a 27ºC en 4 horas del permanganato de potasio, N/80.  
 
REQUISITO DE POTABILIDAD 

 
3.1.- Requisitos Físicos. El agua para uso doméstico no deberá presentar sabores u olores 
objetables y deberá cumplir con los requisitos especificados en la tabla No. I. 
 

TABLA No. I Requisitos Físicos. 
 

Requisitos Unidades Límite Recomendado Límite Máximo 
Permisible 

Turbidez Unidades de Turbidez Menor de 5 10 
Color Unidades Hazen 

(Platino Cobalto) 
Menor de 10 50 

 
 
Observación.  Los límites especificados como “recomendados” y “máximos permisibles”, 
ambos representan agua adecuada para consumo humano y para usos domésticos. El límite 
“recomendado” deberá ser, si es posible, aplicado a todas las aguas suministradas para uso 
domésticos, y el límite “máximo permisible” no debe ser nunca sobrepasado. 
 
3.2.- Requisitos Químicos.  El agua para uso doméstico deberá cumplir con los requisitos 
especificados en la tabla No. II.  
 

TABLA No. II Requisitos Químicos 
 
 

Requisitos Límite recomendado 
En mg/l 

Límite máximo 
Permisible en mg/l 

Agentes de tensión como 
Monoxol OT 1 0,0 1,0 
Cloruro, como Cl 250 600 
Cloro residual 0,22 1,03 

1   El agua para uso doméstico deberá estar exenta de agentes de tensión superficial no biodegradables. 
2   En este caso, este límite sería el mínimo recomendado, con que debe llegar al usuario en razón de que garantiza agua 

bacteriológicamente apta para consumo humano. Este límite deberá ser cumplido por las entidades públicas y privadas 
que suministren agua para uso doméstico. 
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Cobre, como Cu 1,0 1,5 (1,0) 
Hierro, como Fe 0,34 0,7 (0,3) 
Magnesio, como Mg - 150 
Calcio, como Ca 75 200 
Manganeso, como Mn 0,1 0,4 (0,1) 
Compuestos fenpolicos 
Como fenol 0,001 (0) 0,002 
Sulfato, como SO4 200 400 
Sólidos disueltos 500 1500 
Zinc, como Zn 5 15 
Dureza total como CaCO3 (50-200) 500 
pH   
Mínimo 7,0 6,5 
Máximo 8,5 9,2 

 
NOTA: 1 Litro (l) es equivalente a 1 decímetro cúbico (dm3) 
 
3.2.1.- Requisitos Toxicológicos. Las características que afectan la inocuidad del agua 
potable, determinadas de acuerdo con los métodos correspondientes no deberán sobrepasar 
los límites indicados en la tabla No. III. 
 

TABLA No. III Requisitos toxicológicos 
 

Requisitos Límite máximo Permisible en mg/l 
Selenio 0,05 
Arsénico, como As 0,05 
Cadmio, como Cd 0,01 
Cianuro, como Cn 0,05 
Fluoruros, como F Ver tabla 4 (1,0) 
Cromo hexavalente, como Cr 0,05 
Plomo, como Pb 0,05 (0,1) 
Nitratos, como NO3 45 

 
NOTA: Si los nitratos (expresados como NO3) están presentes en concentraciones en 
exceso de 45 mg/l, el agua podrá ser inadecuada para el consumo por infantes de menos de 
un año de edad, una fuente de suministro alternativa deberá ser hallada para el uso de tales 
infantes.  
 
 
 
 
 
 

3   Ó el recomendado por las autoridades sanitarias del país. 
4   No más de mg/l, si la concentración de sulfato (SO4) es de 250 mg/l ó más, y 150 mg/l si la concentración de sulfato es 

menor de 250 mg/l 
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TABLA No. IV Límites recomendados fluoruro 

(como F) en el agua para uso doméstico. 
 

Promedio anual de las  
Temperaturas diarias del  
Aire, en ºC 

Límites recomendados para  
Fluoruro como F, en mg/l 
Mínimo                  Máximo 

10-12      0,9                         1,7 
12-14,6      0,8                         1,5 
14,7-17,6      0,8                         1,3 
17,7-21,4      0,7                         1,2 
21,5-26,4      0,7                         1,0 
26,3-32,6      0,6                         0,8 

 
 
3.2.2.- Otros requisitos. El agua no deberá contener ningún otro componente en 
concentraciones que hagan inadecuado su uso en suministros domésticos. La 
radioactividad, si existe deberá estar dentro de los límites máximos fijados por la Comisión 
Internacional para la defensa radiológica. Estos límites son los siguientes: 
 
Actividad total Alfa: 3pCi/l = 0,1Becquerelios / l 
Actividad total Beta: 3pCi/l = 0,1Becquerelios / l 
 
En caso de que aparezcan muestras que exceden estos límites, las mismas deben ser 
radioanalizadas siguiendo los procedimientos indicados por la Comisión Internacional para 
la Defensa Radiológica. 
 
3.3.- Requisitos bacteriológicos. El agua para uso doméstico deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
 Cinco porciones de 10 cm3. 
 
3.3.1.- Por lo menos el 90% de todas las porciones examinadas al mes, durante cualquier 
período del año, deberán tener un NMP de coliformes menor de 1 microorganismo por 100 
cm3 de muestra.  
 
3.3.2.- No más de 10% de todas las porciones examinadas al mes, deberán mostrar 
presencia de coliformes, en tres o más de las porciones de 10 cm3 examinadas de una 
muestra. Es decir, que el NMP de coliformes, debe ser menor de 10 microorganismos por 
100 cm3. 
 
3.3.3.- Cuando una muestra aparecen coliformes en tres o más de las cinco porciones de 10 
cm3 examinadas, se debe tomar inmediatamente una segunda muestra del mismo punto de 
muestreo y el NMP de coliformes de esta segunda muestra, debería ser menor de un 
microorganismo por 100 cm3. Si en esta segunda muestra el NMP de coliformes no es 
menor de 1 microorganismo por 100 cm3, muestras diarias deben ser tomadas del mismo 
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punto de muestreo y examinadas hasta que los resultados obtenidos de por lo menos dos 
muestras consecutivas, indiquen que el agua es de calidad satisfactoria.  
 
3.3.4.- El contenido de E. Coli en 100 cm3, debe ser siempre cero en todas las muestras 
examinadas.  
 
4.- MUESTREO 
 
4.1.- El muestreo deberá ser efectuado según se indica en la norma NORDOM 39.  
 
5. METODOS DE ENSAYO 
 
5.1.- Olor y Sabor 
 
5.1.1.- Ensayo realizado por el muestreador. En virtud de que el olor y el sabor del agua no 
son necesariamente características permanentes y pueden alterarse e inclusive perderse en 
tránsito, es esencial que el muestreador ensaye estas características en el lugar de muestreo 
y someta sus conclusiones en la lista de pormenores entregado en cada muestra (ver norma 
NORDOM 39). La descripción de cualquier olor y sabor se deja al muestreador pero, 
cualquiera que sea la descripción dada, el muestreador deberá manifestar si el olor o el 
sabor o ambos son considerados objetables o no.  
 
5.1.2.- Ensayo en el laboratorio. 
 
5.1.2.1.- Aparatos necesarios. 
 
5.1.2.1.1.- Frasco de vidrio de boca ancha, con tapón de vidrio. 
 
5.1.2.2.- Se usa una botella de boca ancha con tapón de vidrio reservada especialmente para 
ensayos de olor.  
 
5.1.2.3.- Tan pronto como sea posible después del recibo de la muestra, se llena hasta la 
mitad con la muestra, una botella preparada y exenta de olores, y se coloca el tapón.  
 
5.1.2.4.- Con la  muestra a una temperatura no inferior a 15ºC, se agita vigorosamente 
durante unos segundos, se retira el tapón, y se comprueba inmediatamente la presencia de 
cualquier olor.  
 
5.1.2.5.- Se comprueba el sabor degustando un poco de agua transvasada de la botella de 
muestreo a una copia limpia.  
 
5.1.2.6.- Se registra si el olor o el sabor o ambos son considerados objetables o no. 
 
5.1.2.7.- Se comparará el resultado con aquel reseñado por el muestreador y si los 
resultados son muy diferentes, se hace que se tome la otra observación en el punto de 
muestreo. 
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5.2.- Ensayo de estabilización 
 
5.2.1.- Procedimiento Operatorio 
 
5.2.1.1.- Se analizan todas las muestras tan pronto como sea posible después de ser 
obtenidas. (Esto es particularmente importante en los casos de las determinaciones del 
cobre  y del cromo hexavalente). 
 
5.2.1.2.- En caso de los componentes detallados en la tabla 5, a menos que el análisis pueda 
ser efectuado inmediatamente después del recibo de las muestras, se estabilizarán las 
muestras de ensayos especiales por medio del procedimiento apropiado dado en la tabla No. 
V. 
 

TABLA No.V. Procedimientos de estabilización 
De las muestras de ensayos especiales 

 
Requisitos a ser 
determinados Procedimientos de estabilización 

Agentes de 
tensión 
superficial 

Añadir 10 mg de cloruro de mercurio por un litro de muestra 
(aproximadamente 0,2 cm3 de una solución saturada de cloruro de 
mercurio) 

Cadmio Se acidifica con ácido clorhídrico concentrado y luego se añade un 
exceso de 5 cm3 por litro de muestra 

Cianuro Se añade suficiente hidróxido de sodio a la muestra para elevar el pH a 
los menos 11,0. 

Hierro y 
manganeso 

Se acidifica la muestra con ácido clorhídrico concentrado 
(aproximadamente 5 cm3 /l ) 

Compuestos 
fenólicos 

Se analiza dentro de las 4 horas de la obrención o se lleva la muestra a un 
valor de pH de aproximadamente 4 con ácido fosfórico usando un 
indicador de anaranjado de metilo o un medidor de pH, se añade 1 g de 
sulfato de cobre por litro de muestra, se mantiene la muestra fría (5  a 10º 
C), y se analiza dentro de las 24 horas siguientes. 

Zinc Se acidifica con ácido clorhídrico concentrado (aproximadamente 5 
cm3/l) 

 
5.3.- Los demás requisitos indicados en el capítulo 4 serán efectuados de acuerdo a las 
normas indicadas en el capítulo 3.  

 
EXTRACTO NORDOM 40. ANALISIS DE AGUA.  

DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE PLOMO. 
 
ARTICULO 3. METODOS 
Para determinar el contenido de plomo en el agua puede ser aplicado uno de los métodos 
siguientes: Método de espectrofotometría de absorción atómica y método de la ditizona.” 
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Extracto NORDOM 41. ANALISIS DE AGUA.  

DETERMINACION DEL CONTENIDO DE HIERRO. 
 
ARTICULO 4. METODOS 
 
Para determinar el contenido de hierro en el agua puede ser aplicado uno de los siguientes 
métodos: Método de la fenantrolina, método de extracción, método de la tripiridina y 
método de la espectrofotometría de absorción atómica." 
 

EXTRACTO NORDOM 45. ANALISIS DE AGUA.  
DETERMINACION DEL CONTENIDO DE COBRE. 

 
ARTICULO 3. METODOS  
Para determinar el contenido de cobre en el agua puede ser aplicado uno de los métodos 
siguientes: Método del cupretol, método de la bathocuproína y método de la 
espectrofotometría de absorción atómica.” 
 
ANEXO III. UNIDADES 
 
SIGLAS SIGNIFICADO OBSERVACIONES 

mg/l Miligramos por litro 
Son los miligramos de una cierta sustancia que hay 
en un litro de un cierto fluido.1000 mg 
corresponden a un gramo (gr). 

ANEXO II.  PRINCIPALES SIGLAS Y SU SIGNIFICADO 

 
 
SIGLAS SIGNIFICADO 
SESPAS Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 
SI Sistema Internacional (de unidades) 
ONG Organización No Gubernamental 
CAASD Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 
CORAASAN Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago 
OMS Organización Mundial de la Salud 
PIB Producto Interno Bruto 
TOC Carbono Orgánico Total 

CEPIS Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del 
Ambiente 

AIDIS Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria y Ambiental 

CAPRE Comité Coordinador de Instituciones de Agua Potable y 
Saneamiento de Centroamérica, Panamá y República Dominicana 

OPS Organización Panamericana de la Salud 
PPICR Programa Permanente de Intercalibración y Certificación Regional 
SEMARENA Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
DIGENOR Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad 
INAPA Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
INDHRI Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
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µg/l Micro gramos por litro Microgramos de sustancia en un litro de fluido. Mil 
microgramos corresponden a un miligramo. 

ºC Grados Centigrados Medida de Temperatura 

pH 
Concentración de 
protones (iones 
hidrógeno) 

Medida de la acidez / basicidad de las sustancias. 
Escala que comprende los valores del 1 al 14. El 1 
corresponde al valor más ácido, y el 14 al valor más 
básico. 

dm3 Decímetro Cúbico Medida de volumen, equivalente a un litro. 

pCi/l Picocuries por litro de 
aire 

Medida de la redioactividad 

cm3 Centímetro Cúbico Medida de volumen, equivalente a un ml. 

Ppm Parte por Millón 
Medida referente a la cantidad relativa de una 
sustancia. Equivale a mg / Kg = miligramo / 
kilogramo o miligramo / litro =  mg /L 

NMP Número más 
probable 

Medida de la concentración de  características 
microbiológicas por el método de tubos múltiples. 

 
 
**Relaciones del (SI) con otras unidades usuales: 
 

Kilogramo- fuerza (kgf)      1kgf  =  9,80665 N 
      N 

Megapascal (Mpa) 1 Mpa =  1   
    Mm2 
Atmósfera (atm) 1 atm = 1,01325 x 105 Pa 
Bar (bar) 1 bar = 105 Pa 
Metro de columna de agua (m.c.a.) 1 m.c.a. = 9,80665 x 103 Pa 
kgf/cm2 1 kgf/cm2 = 9,80665 x 104 Pa 

 
ANEXO IV. LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 
 

TABLA 1. CARACTERISTICAS ORGANOLEPTICAS. REQUISITOS 
 

Parámetros Expresión de 
los resultados 

Nivel 
guía 

Concentración 
máxima admisible Observaciones  

Color Mg/l escala 
Pt/Co. 

<10 20 
 

20 unidades de color verdadero en 
la escala de platino-cobalto. 

Turbidez Mg/l SiO2. 1 10 Medición sustituida en 
determinadas circunstancias por la 
transparencia valorada en metros 
con el disco de Secchi: 
-Nivel guía: 6 metros 
-Concentración máxima admisible: 
2 metros 
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Olor Indice de 

dilución 
0 2 a 12°C 

3 a 25ºC 
Agradable  para el olfato(se 
aceptarán aquellos que sean 
tolerables para la mayoría de los 
consumidores, siempre que no sean 
resultados de condiciones 
objetables desde el punto de vista 
biológico o químico). 

Sabor Indice de 
dilución 

0 2 a 12°C  
3 a 25ºC 

Agradable  para el gusto(se 
aceptarán aquellos que sean 
tolerables para la mayoría de los 
consumidores, siempre que no sean 
resultados de condiciones 
objetables desde el punto de vista 
biológico o químico) 

 
 

TABLA 2. CARACTERISTICAS FISICO-QUIMICAS. REQUISITOS 
 

Parámetros Expresión de 
los resultados Nivel guía 

Concentración 
máxima 

admisible 
Observaciones 

Temperatura °C. 12 25  
Concentración en 
ión hidrógeno 

Unidad 7<=pH<=8,5 6,5 
9,2 

Los valores del pH no se 
aplican a las aguas 
acondicionadas.  

Conductividad S/cm a 20ºC 400 - En correspondencia con la 
mineralización de las 
aguas.  

Dureza total mg/l CaCO3 200 500 Calcio o cationes 
equivalentes 

Residuo seco / 
sólidos disueltos 

Mg/l después 
del secado a 
180°C. 

500 1000  

 
TABLA 3. CARACTERISTICAS QUIMICAS. REQUISITOS 

 

Parámetros Expresión de 
los resultados 

Nivel 
guía 

Concentración máxima 
admisible Observaciones 

Oxígeno 
disuelto. 

% O2 de 
saturación - - 

Valor de saturación> 75%, 
excepto para las aguas 

subterráneas. 
Anhídrido 

carbónico libre Mg/l CO2 - - El agua no debería ser 
agresiva. 

Cloruro Mg/l Cl. 25 150 Concentración aproximada 
más allá de la cual cabe el 
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 peligro de que se produzcan 

efectos: 200 
Sulfatos Mg/l SO4 100 400  
Sílice Mg/l SiO2 - -  
Calcio Mg/l Ca 75 100  

Magnesio Mg/l Mg 50 100  
Sodio Mg/l Na 20 200  

Potasio. mg/l K 10 12  
Aluminio Mg/l Al 0,05 0,2  

 
TABLA 4. CARACTERISTICAS RELATIVAS A SUSTANCIAS NO DESEABLES. 
REQUISITOS 

 

Parámetros Expresión de los 
resultados Nivel guía Concentración 

máxima admisible Observaciones 

Nitratos. mg/l NO3 25 45  
Nitritos. mg/l NO2 - 0,1  
Amonio. mg/l NH4 0,05 0,5  

Nitrógeno 
Amoniacal 
(como N) 

mg/l N - 1  

Oxidabilidad 
(KMnO4). mg/l O2 2 5 

Medición hecha en 
caliente y en medio 

ácido 

Carbono 
orgánico total 

(TOC) 
mg/l C - - 

Cualquier causa de 
aumento de las 
concentraciones 

habituales, habrá de 
investigarse. 

Hidrógeno 
sulfurado mg/l S - 

No detectable 
desde el punto de 

vista 
organoléptico. 

 

Sustancias 
extraibles al 
cloroformo 

Residuo seco mg/l. 0,1 -  

Hidrocarburos 
disueltos o 

emulsionados 
(después de 

extracción por 
éter); aceites 

minerales 

µg/l - 10  

Fenoles (índice 
de fenoles). µg/l C6H5OH 0,5 1 Excluidos los fenoles 

naturales que no 
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reaccionan con el 

cloro 
Boro µg/l B 1.000 -  

Agentes 
tensioactivos 

(que reaccionan 
con el azul de 

metileno) 

µg/l(lauril sulfato) 200 500 

El agua para uso 
doméstico deberá estar 
exenta de agentes de 
tensión superficial no 

biodegradables. 

Otros 
compuestos 

organoclorados  
µg/l 1 - 

La concentración en 
haloformos se habrá 

de reducir en la 
medida de lo posible. 

Hierro µg/l Fe 200 300  
Manganeso µg/l Mn 50 150  

Cobre 

 
µg/l Cu 

100 A la 
salida de las 
instalacione
s de bombeo 

y/o  
3.000 

Después de 
doce horas 

de 
estancamien

to en la 
canalización 

y en el 
punto de 
puesta a 

disposición 
del 

consumidor 

- 

Por encima de 3.000 
µg/l pueden aparecer 
sabores astringentes, 
tenidos y corrosiones 

Zinc. µg/l Zn 

100  
A la salida 

de las 
instalacione
s de bombeo  

5.000 
después de 
doce horas 

de 
estancamien

to en la 
canalización 

y en el 

5000 

Por encima de 5.000 
µg/l pueden aparecer 
sabores astringentes, 

opalescencia y 
depósitos granulosos 
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punto de 
puesta a 

disposición 
del 

consumidor 
Fósforo µg/l P2O3 400 5000  

Flúor 

µ/l F -  
Concentración 

máxima admisible en 
función de la 

temperatura media del 
área geográfica 

considerada 

8-12°C 900 1700 
12-14,6 800 1500 

14,7-17,6 800 1300 
17,7 – 21,4 700 1200 
21,5 – 26,4 700 1000 

25-30°C 600 800 
Cobalto µg/l Co - -  

Materias en 
suspensión - Ausencia -  

Bario µg/l Ba 500 -  

Plata µg/l Ag - 10 

Si en caso 
excepcional, se hiciese 
un uso no sistemático 

de la plata para el 
tratamiento de las 
aguas, se podrá 
admitir un valor 

tolerable de 80 µg/l. 
 
 

TABLA 5. CARACTERISTICAS RELATIVAS A SUSTANCIAS TOXICAS. 
REQUISITOS 

 

Parámetros Expresión de 
los resultados 

Nivel 
guía 

Concentración 
máxima admisible Observaciones 

Arsénico µg/l As - 50  
Berilio µg/l Be - -  
Cadmio µg/l Cd - 5  
Cianuros µg/l CN - 60  
Cromo µg/l Cr - 50  

Mercurio µg/l Hg - 1  
Níquel µg/l Ni - 50  

Plomo µg/l Pb - 

50(en agua 
corriente) 

 

En el caso de canalizaciones 
de plomo, el contenido en 

plomo no debería ser superior 
a 50 µg/l en una muestra 

extraída después de desagüe. 
Si la muestra se extrae 
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directamente o después de 
desagüe y el contenido en 

plomo supera con frecuencia 
o sensiblemente los 100 µg/l, 
habrá que adoptar las medidas 

pertinentes para reducir los 
riesgos de exposición al 

plomo que tenga el 
consumidor. 

Antimonio µg/l Sb - 10  
Selenio µg/l Se - 10  
Vanadio µg/l V - -  

Plaguicidas y 
productos similares: µg/l - - Se entiende por plaguicidas y 

producots similares: 

Los insecticidas 
·organoclorados persistentes. 

·organofosforados 
·carbamatos, los herbicidas, 

los funguicidas, los PCB y los 
PCT 

Por substancia 
individualizada  - (0,1) 

- en total.  - (0,5) 

Hidrocarburos 
policíclicos 
aromáticos 

µg/l - (0,2) 

Sustancias de referencia: 
fluoranteno 

benzo-3,4fluoranteno. 
benzo 11,12-fluoranteno. 

benzo 3,4 pireno. 
benzo-1,12 perileno. 

indeno (1,2,3-ed)pireno. 
 

TABLA 6. CARACTERISTICAS MICROBIOLÓGICAS. REQUISITOS 
 

 

Parámetros Volumen de la 
muestra (en ml) 

Concentración máxima admisible 

Nivel 
guía 

Método de 
membranas 

filtrantes 

Método de tubos 
múltiples (NMP) 

Coliformes totales 100 - 0* NMP<1* 
Coliformes fecales 100 - 0 NMP<1 
Estreptococos fecales 100 - 0 NMP<1 
Clostridium 
sulfitorreductores 20 - - NMP<=1 

Pseudomonas     
* Este valor en la red de distribución podrá ser rebasado en un 5 por 100 de las muestras 

como máximo, siempre que ninguna muestra contenga más de 10 bacterias coliformes por 
100 ml de agua y que en ningún caso se encuentren bacterias coliformes en 100 ml de 
agua en dos muestras consecutivas. 
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Parámetros Resultado
s 

Volumen 
muestra (en 

mg/l) 

Nivel 
guía 

Concentración 
máx. admisible 

Observacione
s 

Recuento de los gérmenes 
totales en las aguas 
destinadas al consumo 

22ºC 1 100(1)(2) -- -- 

Recuento de los gérmenes 
totales para las aguas 
acondicionadas 

37ºC 1 5 20 -- 

22ºC 1 20 100 -- 

(1)  Para las aguas desinfectadas los valores correspondientes habrán de ser netamente 
inferiores a la salida de la estación de tratamiento. 

(2)  Toda extralimitación de estos valores que persista durante sucesivas extracciones de 
muestras habrá de estar sujeta a comprobación. 

 

TABLA 7. CARACTERISTICAS RADIOACTIVAS. REQUISITOS 
 

Parámetros Expresión de los 
resultados 

Nivel 
guía 

Concentración máxima 
admisible Observaciones 
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63.- Radiactividad 
alfa global Becquerelios/1 0,1 --  

64.- Radiactividad 
beta global Becquerelios/1 1 --  

En caso de que aparezcan muestras que exceden estos límites, las mismas deben ser 
radioanalizadas siguiendo los procedimientos indicados por la Comisión Internacional de 
Defensa Radiológica. 
 
Nota: µg = microgramos = 10-6 gramos 
 

ALCANOS 
CLORADOS 

(microgramos/l) 

Tetracloruro de 
carbono 2 

Diclorometano 20 
1,1,1-tricloroetano 2000 

ETENOS 
CLORADOS 

(microgramos/l) 

Cloruro de vinilo 5 
1,1-dicloroeteno 30 
1,2-dicloroeteno 50 

Tricloroeteno 70 
Tetracloroeteno 40 

HIDROCARBUROS 
AROMÁTICOS 
(microgramos/l) 

Tolueno 700 

Xilenos 500 

Etilbenceno 300 
Estireno 20 

Benzo-alfa-pireno 0.7 
Benzeno 10 

BENCENOS 
CLORADOS 

(microgramos/l) 

Monoclorobenceno 300 
1,2-diclorobenceno 1000 
1,3-diclorobenceno 75 
1,4-diclorobenceno 300 
Triclorobencenos 20 
Hexaclorobenceno 1 
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TABLA 8. CARACTERISTICAS SUSTANCIAS ORGANICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 OTROS 

COMPUESTOS 
ORGANICOS 

Di (2-etilhexil) 
adipato 80 

Di (2-etilhexil) ftalato 8 
Acrilamida 0.5 

Epiclorohidrino 0.4 
Hexaclorobutadieno 0.5 

EDTA 200 
Acido nitriloacético 200 

Oxido de 
tributilestaño 2 

Hidrocarburos 
policíclicos 

aromáticos totales 
0.2 

Bifenilos policlorados 
totales 0.5 
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TABLA 9.  LIMITES MAXIMOS PESTICIDAS Y PLAGUICIDAS 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TABLA 10.  LIMITES 

MAXIMOS 
DESINFECTANTES Y SUS 

PRODUCTOS 
SECUNDARIOS 
 

 

PESTICIDAS / PLAGUICIDAS Mg/l 
 

Alacloro 20 
Aldicarb 10 

Aldrina/dieldrina 0.03 
Atracina 2 

Bentazona 30 
Carbofurano 5 

Clordano 0.2 
clortolurón 30 

DDT 2 
1,2 – dibromo – 3,3-cloropropano 1 

2,4-D 30 
1,2 –Dicloropropano 20 
1,3-dicloropropano 20 
1,3-dicloropropeno 20 
heptacloroepóxido 0.03 

Heptacloro 0.03 
Hexaclorobenceno 1 

Isoproturon 9 
Lindano 2 
MCPA 2 

Metoxicloro 20 
Metolacloro 10 

Molinat 6 
Pendimetalina 20 

Pentaclorofenol 9 
Permitrina 20 
Propanil 20 
Pyridad 100 
Simazin 2 

Trifluranila 20 
Dicloroprop 100 

2,4-DB 100 
2,4,5-T 9 
Silbex 9 

Mecoprop 10 
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Desinfectantes  (microgramos/l) 
Monocloramina 3000 

Cloro 5000 
Productos secundarios de 

desinfectantes   (mg/l) 

bromato 25 
Clorato 200 

2,4,6-triclorofenol 200 
formaldehído 900 
bromoformo 100 

dibromoclorometano 100 
bromodiclorometano 60 

cloroformo 200 
ácido dicloroacético 50 
ácido tricloroacético 100 

hidrato de cloral 
(tricloroacetaldehído) 10 

dicloroacetonitrilo 90 
dibromoacetonitrilo 100 
tricloroacetonitrilo 1 

cloruro de cianógeno 
(como CN) 70 

 
 
ANEXO V.  IMPORTANCIA SANITARIA  
 

Sustancia / Parámetros 

Posibles efectos sobre la 
salud por exposición que 
supere la concentración 

máxima permisible 

Fuentes de contaminación 
comunes 

FÍSICOS 

Turbidez 

La turbidez es una medida 
del enturbiamiento del agua. 

Se utiliza para indicar la 
calidad del agua y la eficacia 
de la filtración (por ejemplo, 

para determinar si hay 
presentes organismos que 
provocan enfermedades). 
Una alta turbidez suele 

asociarse a altos niveles de 
microorganismos causantes 
de enfermedades, como por 
ejemplo, virus, parásitos y 

Agua de escorrentía por el 
terreno 
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algunas bacterias. Estos 

organismos pueden provocar 
síntomas tales como náuseas, 
retortijones, diarrea y dolores 

de cabeza asociadas. 
QUÍMICOS 

NO DESEABLES 
TOXICOS 

Nitratos 

Los bebés de menos de seis 
meses que tomen agua que 

contenga mayor 
concentración de nitratos que 
el límite permitido, podrían 

enfermarse gravemente; si no 
se los tratara, podrían morir. 
Entre los síntomas se incluye 

dificultad respiratoria y 
síndrome de bebé cianótico 

(azul). 

Aguas contaminadas por el 
uso de fertilizantes; percolado 
de tanques sépticos y de redes 
de alcantarillado; erosión de 

depósitos naturales. 

Nitritos 

Los bebés de menos de seis 
meses que tomen agua que 

contenga mayor 
concentración de nitritos que 
el límite permisible, podrían 

enfermarse gravemente y 
morir. Síntomas: dificultad 
respiratoria y síndrome de 

bebé cianótico (azul). 

Aguas contaminadas por el 
uso de fertilizantes; percolado 
de tanques sépticos y de redes 
de alcantarillado; erosión de 

depósitos naturales. 

Cobre 

molestias gastrointestinales. 
Exposición a largo plazo: 

lesiones hepáticas o renales. 
Aquellos con enfermedad de 
Wilson deben consultar a su 

médico si la cantidad de 
cobre en el agua superara el 

nivel de acción. 

Corrosión de cañerías en el 
hogar; erosión de depósitos 

naturales; percolado de 
conservantes de madera. 

Flúor 

Enfermedades óseas (dolor y 
fragilidad ósea) Los niños 
podrían sufrir de dientes 

manchados 

Aditivo para agua para tener 
dientes fuertes; erosión de 

depósitos naturales; efluentes 
de fábricas de fertilizantes y 

de aluminio. 

Bario Aumento de presión arterial. 

Aguas con residuos de 
perforaciones; efluentes de 

refinerías de metales; erosión 
de depósitos naturales. 

Arsénico Lesiones en la piel; trastornos Erosión de depósitos 
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circulatorios; alto riesgo de 

cáncer. 
naturales; agua de escorrentía 
de huertos; aguas con residuos 

de fabricación de vidrio y 
productos electrónicos. 

Berilio Lesiones intestinales. 

Efluentes de refinerías de 
metales y fábricas que 

emplean carbón; efluentes de 
industrias eléctricas, 

aeroespaciales y de defensa. 

Cadmio Lesiones renales. 

Corrosión de tubos 
galvanizados; erosión de 

depósitos naturales; efluentes 
de refinerías de metales; 
líquidos de escorrentía de 

baterías usadas y de pinturas. 

Cianuros Lesiones en sistema nervioso 
o problemas de tiroides 

Efluentes de fábricas de acero 
y metales; efluentes de 
fábricas de plásticos y 

fertilizantes 

Cromo Dermatitis alérgica. 
Efluentes de fábricas de acero 
y papel; erosión de depósitos 

naturales. 

Mercurio Lesiones renales 

Erosión de depósitos 
naturales; efluentes de 
refinerías y fábricas; 

lixiviados de vertederos y 
tierras de cultivo. 

Antimonio 

Aumento de colesterol en 
sangre; descenso de azúcar en 

sangre (aumento de 
colesterolhemia; 
hipoglucemia). 

Efluentes de refinerías de 
petróleo; retardadores de 

fuego; cerámicas; productos 
electrónicos; soldaduras. 

Selenio 

Caída del cabello o de las 
uñas; adormecimiento de 
dedos de manos y pies; 
problemas circulatorios. 

Efluentes de refinerías de 
petróleo; erosión de depósitos 
naturales; efluentes de minas. 

Platino 

Irritación de las mucosas de 
la vía aérea superior: 

lagrimeo, estornudos, tos, 
escozor, hiperemia 

conjuntival y cianosis 

 

Cobalto 
Fibrosis pulmonar, asma 
bronquial , dermatitis de 
contacto, cardiomiopatía. 

 

Cloro Gas: lagrimeo, escozor en los ojos 
y nariz, odinofagia, tos irritativa,  
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opresión en tórax, hemoptisis, 

cefaleas, y sensación de falta de 
aire, efecto corrosivo sobre los 

dientes. 

Sulfato 

Incapacidad de la 
musculatura lisa intestinal 

para movilizar el 
contenido de su luz, (íleo 

paralítico) 

 

Vanadio Alteraciones respiratorias 
y neurológicas.  

Níquel 
Dermatitis de contacto, 

asma, cáncer de pulmón y 
de senos paranasales. 

 

Plomo 

Bebés y niños: retardo en 
desarrollo físico o mental; los 

niños podrían sufrir leve 
déficit de atención y de 

capacidad de aprendizaje. 
Adultos: trastornos renales; 

hipertensión 

Corrosión de cañerías en el 
hogar; erosión de depósitos 

naturales. 

Magnesio Diarrea e insuficiencia 
renal aguda  

Sodio 

Deshidratación en presencia 
de un riñón 

normofuncionante, y la 
alteración de la capacidad 
renal para concentrar la 

orina 

 

Potasio Hiperkaliemia  

Zinc Alteraciones digestivas. 
Fiebre de los metales.  

Monóxido de 
nitrógeno 

Gas: Broncoespasmo  
Disnea 

Vómitos, náuseas 
Cefaleas 

Opresión torácica 

 

Carbono 

Monóxido de carbono: 
Cefaleas 
Mareos 

Sensación vertiginosa 
Debilidad muscular 

Confusión y dificultad en 
la concentración 

Alteraciones de la visión 
Opresión torácica 
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Pérdida de conciencia 

Mioclonias 

Boro 

Alteraciones 
gastrointestinales, 

insuficiencia renal aguda, 
infertilidad. 

 

Hierro 

Vómitos, diarrea (frec. 
sanguinolenta), 

perforación tracto 
gastrointestinal, 

convulsiones, coma. 

 

Manganeso 

afecta al sistema 
respiratorio (dísnea, 

neumopatías de difícil 
clasificación), nervioso 

(parquinsonismos, 
psiquiátricos). 

 

RADIACTIVOS 

Radiactividad alfa 
global Alto riesgo de cáncer. 

Erosión de depósitos naturales 
de ciertos minerales que son 
radiactivos y pueden emitir 
radiación conocida como 

radiación alfa. 

Radiactividad beta 
global Alto riesgo de cáncer. 

Desintegración radiactiva de 
depósitos naturales y 
artificiales de ciertos 

minerales que son radiactivos 
y pueden emitir radiación 
conocida como fotones y 

radiación beta. 
ORGANICOS, PESTICIDAS Y PLAGUICIDAS 

Fenoles Convulsiones  

´Pesticidas y 
Plaguicidas 

Eleva riesgo cáncer en 
mujeres y engendración con 
malformaciones congénitas  

 

Acrilamida 
Trastornos sanguíneos y 

sistema nervioso; alto riesgo 
de cáncer. 

tratamiento de efluentes y de 
agua de alcantarillado. 

Benceno Anemia; trombocitopenia; 
alto riesgo de cáncer. 

Efluentes de fábricas; 
percolado de tanques de 

almacenamiento de 
combustible y de vertederos 

para residuos. 

Benzo(a)pireno 
Dificultades para la 

reproducción; alto riesgo de 
cáncer. 

Percolado de revestimiento de 
tanques de almacenamiento de 
agua y líneas de distribución. 
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Tetracloruro de 
carbono 

Trastornos hepáticos; alto 
riesgo de cáncer. 

Efluentes de plantas químicas 
y de otras actividades 

industriales. 

Clorobenceno Trastornos hepáticos o 
renales. 

Efluentes de plantas químicas 
y de fabricación de 

agroquímicos. 

o-Diclorobenceno Trastornos hepáticos, renales 
o circulatorios. 

Efluentes de fábricas de 
productos químicos de uso 

industrial. 

p-Diclorobenceno 
Anemia; lesiones hepáticas, 

renales; alteración de la 
sangre. 

Efluentes de fábricas de 
productos químicos de uso 

industrial. 

1,2-Dicloroetano Alto riesgo de cáncer. 
Efluentes de fábricas de 

productos químicos de uso 
industrial. 

Diclorometano Trastornos hepáticos; alto 
riesgo de cáncer. 

Efluentes de plantas químicas 
y farmacéuticas. 

1-2-Dicloropropano Alto riesgo de cáncer. 
Efluentes de fábricas de 

productos químicos de uso 
industrial. 

Adipato de di-(2-
etilhexilo) 

Efectos tóxicos generales o 
dificultades para la 

reproducción 
Efluentes de plantas químicas. 

Ftalato de di-(2-
etilhexilo) 

Dificultades para la 
reproducción; trastornos 
hepáticos; alto riesgo de 

cáncer 

Efluentes de plantas químicas 
y de fabricación de goma. 

Epiclorohidrina 
Alto riesgo de cáncer y a 

largo plazo, trastornos 
estomacales. 

Efluentes fábricas productos 
químicos uso industrial; 

impurezas productos químicos 
usados en tratamiento de 

aguas. 

Etilbenceno Trastornos hepáticos o 
renales. 

Efluentes de refinerías de 
petróleo. 

Hexaclorobenceno 

Trastornos hepáticos o 
renales; dificultades para la 
reproducción; alto riesgo de 

cáncer. 

Efluentes de refinerías de 
metales y plantas de 

agroquímicos. 

Bifenilos policlorados 
(PCB) 

Cambios en la piel; 
problemas de la glándula 
timo; inmunodeficiencia; 

dificultades para 
lareproducción o problemas 
en el sistema nervioso; alto 

riesgo de cáncer. 

Agua de escorrentía de 
vertederos; aguas con residuos 

químicos. 

Estireno Trastornos hepáticos, renales Efluentes de fábricas de goma 
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o circulatorios. y plástico; lixiviados de 

vertederos. 

Xilenos (total) Lesiones del sistema 
nervioso. 

Efluentes de refinerías de 
petróleo; efluentes de plantas 

químicas. 
MICROBIOLOGICOS 

Pseudomonas   

Coliformes totales 
(incluye coliformes 

fecales y E. coli) 

su determinación se usa para 
indicar si pudiera haber 
presentes otras bacterias 
posiblemente nocivas. 

Los coliformes se presentan 
naturalmente en el medio 
ambiente; los coliformes 

fecales y la E. Coli provienen 
de heces fecales de humanos y 

de animales. 
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ANEXO VI. SIMBOLOGIA 
 

Símbolo Significado 
NO3 Nitratos. 
NO2 Nitritos. 
Cu Cobre 
F Flúor 

Ba Bario 
As Arsénico 
Be Berilio 
Cd Cadmio 
CN Cianuros 
Cr Cromo 
Hg Mercurio 
Sb Antimonio 
Se Selenio 
Pt Platino 
Co Cobalto 

SiO2 Óxido de Silicio 
Ca Calcio 
O2 Oxígeno (molécula) 

CO2 Dióxido de Carbono 
Cl Cloro 

SO4 Sulfato 
V Vanadio 

SiO2 Sílice 
Ni Níquel 
Pb Plomo 
Mg Magnesio 
Na Sodio 
K Potasio 

Ag Plata 
Zn Zinc 

P2O3 Trióxido de Fósforo 
NH4 Amonio. 

N Nitrógeno Kjeldahl 
NO Monóxido de nitrógeno 

KMnO4 Permanganato de Potasio 
C Carbono 
S Azufre 

C6H5OH Fenol 
B Boro 
Fe Hierro 
Mn Manganeso 
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ANEXO VII. METODOS ANALITICOS DE REFERENCIA  

 
A. PARAMETROS ORGANOLEPTICOS  
 1. Color: Método fotométrico calibrado con arreglo a la escala Pt/Co.  
 2. Turbidez : Método del sílice. Método de Formacina. Método de Secchi.  
 3. Olor: Por disoluciones sucesivas, mediciones hechas a 12 ºC o a 25ºC.  
 4. Sabor: Por disoluciones sucesivas, mediciones hechas a 12 ºC o a 25ºC. 

 
B. PARAMETROS FISICO-QUIMICOS  
 5. Temperatura: Termometría.  
 6. Concentración en Ion Hidrógeno: Electrometría.  
 7. Conductividad: Electrometría.  
 8. Dureza total: Complexometría.  
 9. Residuo seco: Desecado a 180 ºC y pesada.  

 
C. PARAMETROS QUIMICOS 
 10. Cloruros: Titrimetría. Método de Mohr.  
 11. Sulfatos: Gravimetría. Complexometría. Espectrofotometría.  
 12. Sílice: Espectrofotometría de absorción.  
 13. Calcio: Absorción atómica. Complexometría.  
 14. Magnesio: Absorción atómica.  
 15. Sodio: Absorción atómica.  
 16. Potasio: Absorción atómica.  
 17. Aluminio: Absorción atómica. Espectrofotometría de absorción.  
 18. Oxígeno disuelto: Método de Winkler. Método con electrodos 

específicos.  
 19. Anhídrido carbónico libre: Acidimetría. 

 
D. PARAMETROS RELATIVOS A LAS SUSTANCIAS NO DESEABLES  
 20. Nitratos: Espectrofotometría de absorción. Métodos con electrodos 

específicos.  
 21. Nitritos: Espectrofotometría de absorción.  
 22. Amonio: Espectrofotometría de absorción.  
 23. Nitrógeno Kjeldahl: Oxidación. Titrimetría/ espectrofotometría de 

absorción.  
 24. Oxidabilidad: KMnO4 (permanganato de potasio) hasta ebullición 

durante 10 minutos en medio ácido.  
 25. Carbono orgánico total (TOC): No tiene.  
 26. Hidrógeno sulfurado: Espectrofotometría de absorción.  
 27. Substancias extraíbles con cloroformo: Extracción líquido/líquido por 

medio de cloroformo purificado con pH neutro pesada del residuo.  
 28.Hidrocarburos (disueltos o emulsionados); aceites minerales: 

Espectrofotometría de absorción infrarroja.  
 29. Fenoles (índice de fenoles); Espectrofotometría de absorción, método a 

la paranitranilina y método con amino-4-antipirina.  
 30. Boro: Absorción atómica. Espectrofotometría de absorción.  
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 31. Agentes tensoactivos (que reaccionan con el azul de metileno): 

Espectrofotometría de absorción, con azul de metileno.  
 32. Otros compuestos organoclorados: Cromatografía en fase gaseosa o 

líquida después de extracción por medio de disolventes adecuados y 
purificación.  
Identificación, si fuera necesaria, de los componentes de las mezclas.  
Determinación cuantitativa.  

 33. Hierro: Absorción atómica. Espectrofotometría de absorción.  
 34. Manganeso: Absorción atómica. Espectrofotometría de absorción.  
 35. Cobre: Absorción atómica. Espectrofotometría de absorción.  
 36. Zinc: Absorción atómica. Espectrofotometría de absorción.  
 37. Fósforo: Espectrofotometría de absorción.  
 38. Flúor: Espectrofotometría de absorción. Método con electrodos 

específicos.  
 39. Cobalto: No tiene.  
 40. Materias en suspensión: Método por filtración sobre membrana porosa 

0,45 o centrifugación (tiempo mínimo 15 minutos y aceleración media entre 
2.800 y 3.200 g), secado a 105 ºC y pesada.  

 41. Cloro residual: Titrimetría. Espectrofotometría de absorción.  
 42. Bario: Absorción atómica. 

 
E. PARAMETROS RELATIVOS A LAS SUSTANCIAS TOXICAS  
 43. Plata: Absorción atómica.  
 44. Arsénico: Espectrofotometría de absorción. Absorción atómica.  
 45. Berilio: No tiene.  
 46. Cadmio: Absorción atómica.  
 47. Cianuros: Espectrofotometría de absorción.  
 48. Cromo: Absorción atómica. Espectrofotometría de absorción.  
 49. Mercurio: Absorción atómica.  
 50. Níquel: Absorción atómica.  
 51. Plomo: Absorción atómica.  
 52. Antimonio: Espectrofotometría de absorción.  
 53. Selenio: Absorción atómica.  
 54. Vanadio: No tiene.  
 55. Plaguicidas y productos similares: Ver método contemplado en el punto 

32.  
 56. Hidrocarburos policíclicos aromáticos: Medición de la intensidad de 

fluorescencia por ultravioleta después de extracción con hexano.  
Cromatografía en fase gaseosa o medición de la fluorescencia por 
ultravioleta después de cromatografía en capas finas. Mediciones 
comparativas con relación a una mezcla de seis sustancias patrón con la 
misma concentración (1). 

 
F. PARAMETROS MICROBIOLOGICOS  
 57. Coliformes totales (2): Fermentación en tubos múltiples. Traslado de los 

tubos positivos en medio de confirmación. Recuento según la cantidad más 
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probable (NMP) o filtrado sobre membrana y cultivo en medio apropiado 
como gelosa lactosada con tergitol, gelosa de endo, caldo de teepol al 0,4 
por 100, traslado e identificación de las colonias sospechosas. Para los 
coliformes totales, temperatura de incubación 37 ºC. Para los coliformes 
fecales, temperatura de incubación 44 ºC.  

 58. Coliformes fecales (2): Fermentación en tubos múltiples. Traslado de los 
tubos positivos en medio de confirmación. Recuento según la cantidad más 
probable (NMP) o filtrado sobre membrana y cultivo en medio apropiado 
como gelosa lactosada con tergitol, gelosa de endo, caldo de teepol al 0,4 
por 100, traslado e identificación de las colonias sospechosas.  
Para los coliformes totales, temperatura de incubación 37 ºC. Para los 
coliformes fecales, temperatura de incubación 44 ºC.  

 59. Estreptococos fecales (2): Método con ácido de sodio (Litsky). Recuento 
según el número más probable.  

 60. Clostridium sulfitorreductores (2): Después de calentamiento de la 
muestra a 80 ºC, recuento de las esporas por:  
- siembra en medio con glucosa, sulfito de hierro al recuento de las colonias 
con halo negro.  
- filtrado sobre membrana, depósito del filtro invertido sobre un medio con 
glucosa, sulfito y hierro, recubierto de gelosa. recuento de colonias negras.  
- distribución en tubos de medio "DRCM" (Differential Reinforced 
Clostridia Medium) traslado de los tubos negros en un medio con leche 
tornasolada, recuento según el número más probable.  

 61. Recuento de los gérmenes totales (2): Inoculación por incorporación en 
gelosa nutritiva.  

 
Tests complementarios  
 
 62. Salmonellas: Concentración por filtrado sobre membrana. Inoculación en 

medio de enriquecimiento previo. Enriquecimiento, traslado en gelosa de 
aislamiento. Identificación. 

 63. Pseudomonas.   
 64. Estafilococos patógenos: Filtrado sobre membrana y cultivo en medio 

específico (por ejemplo, medio hipersalado de Chapman). Visualización de 
las características patógenas.  

 65. Bacteriófagos fecales: Técnica de Guelin.  
 66. Enterovirus: Concentración por filtrado, por floculación o por 

centrifugación e identificación.  
 67.Protozoos: Concentración por filtrado sobre membrana, examen 

microscópico, test patogénico.  
 68. Animálculos (gusanos-larvas): Concentración por filtrado sobre 

membrana. Examen microscópico. Test patogénico. 
 
G. CONCENTRACION MINIMA EXIGIDA  
 

 69. Alcalinidad: Acidimetría con anaranjado de metilo. 
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NOTAS 
 
(1)  Sustancias patrón que deberán tomarse en cuenta: Fluoranteno, benzo-3,4 

fluoranteno, benzo11,12 fluoranteno, benzo-1,12 perileno e indeno (1,2,3cd) 
pireno.  

 
(2)  Por lo que se refiere al período de incubación, éste suele ser de veinticuatro o de 

cuarenta y ocho horas, excepto en el caso de los recuentos totales, en los que es de 
cuarenta y ocho o de setenta y dos horas.  

 
ANEXO VIII. GUIAS SOBRE TRATAMIENTOS DE POTABILIZACION  
 
PARÁMETROS PROCESO/TRATAMIENTO 

ORGANOLÉPTICAS 
COLOR Coagulación, floculación, precipitación, 

filtración, aireación; cualquiera o la 
combinación de ellos, adsorción en carbon 

activado u oxidación 

OLOR 
SABOR 

TURBIEDAD 
FÍSICAS-QUIMICAS 

DUREZA Ablandamiento químico o intercambio 
iónico 

PH (potencial de hidrógeno) Neutralización. 

Sólidos disueltos totales Coagulación-floculación-sedimentación-
filtración y / o intercambio iónico. 

QUÍMICOS 
Sodio Intercambio iónico. 

Sulfatos Intercambio iónico u ósmosis inversa. 
 

Aluminio Intercambio iónico u ósmosis inversa 

Cloruros 
Intercambio iónico 
Osmosis inversa 

Destilación 
NO DESEABLES 

Nitratos Intercambio iónico o coagulación-
floculación-sedimentación-filtración; 
cualquiera o la combinación de ellos. 

 
Nitritos 

Nitrógeno amoniacal 

Coagulación-floculación-
sedimentación-filtración, desgasificación o 

desorción en columna. 
 

Hierro Oxidación-filtración, intercambio iónico u 
ósmosis inversa Manganeso 

Zinc Destilación o intercambio iónico 
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Fluoruros Osmosis inversa o coagulación química 

Cobre  
Intercambio iónico u ósmosis inversa 

 
Plomo 
Bario 

Sustancias activas al azul de metileno Adsorción en carbón activado. 
TOXICAS 

Cromo Intercambio iónico u ósmosis inversa 

Arsénico 
Coagulación, floculación, precipitación, 

filtración; cualquiera o la combinación de 
ellos, intercambio iónico u ósmosis inversa 

Cadmio Intercambio iónico u ósmosis inversa 
Intercambio iónico u ósmosis inversa Cianuros 

Mercurio 

Proceso convencional: coagulación-
floculación-precipitación-filtración, 
cuando la fuente de abastecimiento 

contenga hasta 10 microgramos/l. Procesos 
especiales: en carbón activado granular y 

ósmosis inversa cuando la fuente de 
abastecimiento contenga hasta 10 

microgramos/l; con carbón activado en 
polvo cuando la fuente de abastecimiento 

contenga más de 10 microgramos/l. 
 

CONTAMINACIÓN BIOLOGICA 
Bacterias, 

Protozarios 
Virus... 

Desinfección con cloro, compuestos de 
cloro, ozono o luz ultravioleta 

ORGANICAS 

Fenoles o compuestos fenólicos Adsorción en carbón activado u oxidación 
con ozono 

Materia orgánica en general Oxidación-filtración o adsorción en carbón 
activado 

Plaguicidas Adsorción en carbón activado granular 
 
ANEXO IX.  RECOMENDACIONES DE METAS PARA UN PLAN NACIONAL 
 

TABLA 1. METAS BASICAS DEL PLAN NACIONAL 
 

Descripción Meta a corto plazo  Meta a mediano 
plazo  Meta a largo plazo  

Disminución de la 
tasa de mortalidad 
por enfermedades de 
origen hídrico 

Disminución de 2% 
con relación a la 
tasa en la fecha de 
promulgación 

Disminución de 8% 
con relación a la 
tasa en la fecha de 
promulgación 

Disminución de 
20% con relación a 
la tasa en la fecha 
de promulgación 

Disminución de la Disminución de 5% Disminución de Disminución de 
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tasa de mortalidad 
por enfermedades de 
origen hídrico en 
niños menores de 5 
años 

con relación a la 
tasa en la fecha de 
promulgación 

20% con relación a 
la tasa en la fecha 
de promulgación 

40% con relación a 
la tasa en la fecha 
de promulgación 

 
TABLA 2. METAS PARA CADA UNO DE LOS COMPONENTES DEL PLAN 

 
Componente 

del Plan 
Metas a corto plazo 

 
Metas a mediano 

plazo  
Metas a largo 

plazo  
Coberturas y 
tecnología de 
potabilización y 
desinfección  
Desinfección del 
agua en poblaciones 
de:    
> 50,000 habitantes 
Entre 20,000 y 
50,000 
Entre 2,500 y 
20,000 
Entre 500 y 2,500 
< 500 
Potabilización* del 
agua en poblaciones 
de: 
> 50,000 
Entre 20,000 y 
50,000 
Entre 2,500 y 
20,000 
Entre 500 y 2,500 
< 500  
* Cuando el 
tratamiento sea 
necesario. 
 

 
 
 
90 % de 
desinfección 
85 % 
80 % 
60 % 
50 % 
  
 
 
60 % de tratamiento 
50 % 
40 % 
30 % 
10 % 
   
Desarrollo de una 
política de 
formación de 
recursos humanos 
en el sector.  
Contar con 
diagnóstico de 
tecnologías e 
información sobre 
sistemas de 
suministro y 
tratamiento de agua 
potable.  
Adopción de un 
programa nacional 
de desinfección de 
aguas.  
Contar con 

 
 
 
95 % de 
desinfección 
90 % 
85 % 
70 % 
60 %  
  
 
 
75 % de tratamiento 
60 % 
50 % 
40 % 
30 % 
   
Desarrollo de 
programas 
específicos de 
formación de 
recursos humanos.  
Aplicar tecnología 
adecuada a la 
problemática 
específica en 
sistemas de 
abastecimiento de 
agua potable, 
incluyendo 
desinfección, con 
énfasis en las áreas 
rurales.  
50 % de avance en 
certificación de 

 
100 % de 
desinfección 
100 % 
95 % 
85 % 
80 % 
  
 
 
100 % de 
tratamiento 
90 % 
80 % 
60 % 
50 % 
   
Existencia de 
programas 
continuos de 
formación de 
recursos humanos.  
100% de avance en 
certificación de 
operadores de 
plantas de 
tratamiento y de 
aguas residuales.  
Mejoramiento en 
tecnologías de 
potabilización y de 
tratamiento de aguas 
residuales  
Fuerte impulso a 
programas de reuso 
del agua. 
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programas de 
certificación de 
operadores de 
plantas de 
tratamiento y de 
aguas residuales.  
Contar con un 
sistema de 
información para 
agua potable, 
alcantarillado y 
saneamiento.  
Formulación de 
proyectos de 
investigación en la 
materia.  
 

operadores de 
plantas de 
tratamiento y de 
aguas residuales.  
Operación y 
transferencia de 
información 
compatible con 
otros sistemas o 
países de la Región.  
Aplicar tecnología 
limpia y programas 
de prevención de la 
contaminación.  
Desarrollo de 
estudios y criterios 
de calidad 
orientados al reuso 
del agua.  
Desarrollo de 
proyectos concretos 
de investigación.  

 

Políticas, normas y 
legislación 

Incorporar calidad 
de agua y 
saneamiento de 
políticas sectoriales.  
Contar con 
programas 
sectoriales para el 
agua y la salud.  
Contar con normas 
de calidad de agua 
potable.  
Contar con 
proyectos de normas 
para vertido y reuso 
de efluentes.  
 

Contar con normas 
para vertido y reuso 
de efluentes.  
Contar con políticas 
y normas de 
protección de 
fuentes de 
suministro de agua.  
Contar con normas 
de diseño de 
procesos de 
potabilización.  
Contar con un 
proyecto de Ley 
sobre el agua, 
considerando este 
recurso de acuerdo 
con la Agenda 21 
(recurso para el 
desarrollo 
sostenible).  

Contar con 
legislación sobre el 
agua,  
Adaptada a las 
condiciones 
nacionales, 
incluyendo normas 
y reglamentos 
específicos.  
 

Vigilancia y control Desarrollo de 
programas de 
vigilancia y control 

Desarrollo de 
programas de 
vigilancia y control 

Desarrollo de 
programas de 
vigilancia y control 
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de la calidad del 
agua, según 
distribución 
poblacional. 
(Porcentajes: 
indican la cobertura 
mínima de los 
programas).  
Vigilancia 
Más de 50,000: 50% 
Entre 10,000 y 
50,000: 30% 
Menos de 10,000: 
10% 
Control 
Más de 50,000: 80% 
Entre 10,000 y 
50,000: 50% 
Menos de 10,000: 
10%  
Contar con 
procedimientos para 
acreditación de 
laboratorios.  
Contar con métodos 
de muestreo y 
análisis de campo y 
de laboratorio e 
inspecciones 
sanitarias  
Contar con 
procedimientos para 
vigilancia y control 
de la calidad del 
agua potable.  
Contar con 
metodología para 
pruebas de  
evaluación de 
desempeño e 
intercalibración de 
laboratorios.  
Diseño de una 
estructura y de un 
sistema de 
información para la 

de la calidad del 
agua, según 
distribución 
poblacional. 
(Porcentajes: 
indican la Cobertura 
mínima de los 
programas).  
Vigilancia 
Más de 50,000: 75% 
Entre 10,000 y 
50,000: 50% 
Menos de 10,000: 
30% 
Control 
Más de 50,000: 90% 
Entre 10,000 y 
50,000: 75% 
Menos de 10,000: 
30%  
Contar con el 50% 
de laboratorios de 
análisis de aguas 
acreditados.  
Contar con métodos 
actualizados de 
muestreo y análisis 
de campo y de 
laboratorio e 
inspecciones 
sanitarias.  
Contar con 
procedimientos 
actualizados para 
vigilancia y control 
de la calidad del 
agua potable.  
Contar con al menos 
un laboratorio 
acreditado a nivel 
internacional.  
Operación con 
cobertura parcial del 
sistema de 
información para 
vigilancia y control 

de la calidad del 
agua, según 
distribución 
poblacional. 
(Porcentajes: 
indican la cobertura 
mínima de los 
programas).  
Vigilancia 
Más de 50,000: 
100%  
Entre 10,000 y 
50,000: 80% 
Menos de 10,000: 
60% 
Control 
Más de 50,000: 
100% 
Entre 10,000 y 
50,000: 100% 
Menos de 10,000: 
60%  
Contar con 90% de 
laboratorios de  
análisis de aguas 
acreditados.  
Contar con métodos 
continuamente  
actualizados de 
muestreo y análisis 
de campo y de 
laboratorio e 
inspecciones 
sanitarias.  
Contar con 
procedimientos 
continuamente 
actualizados para 
vigilancia y control 
de calidad de agua.  
Contar con varios 
laboratorios   
acreditados a nivel 
nacional.  
Operación con 
cobertura total de un 
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vigilancia y el 
control de la calidad 
del agua potable. 

de la calidad del 
agua potable.  
 

sistema de 
vigilancia y control 
de la calidad del 
agua potable.  
 

Educación, 
movilización social 
y financiamiento 

Incorporar en planes 
sectoriales y de 
educación la cultura 
del agua.  
Crear programas de 
divulgación sobre la 
calidad del agua.  
Contar con un plan 
educativo y de 
entrenamiento para 
mejorar hábitos de 
higiene y 
saneamiento básico 
 

Incorporar en el 
currículum 
educativo aspectos 
sobre cultura del 
agua.  
Creación y difusión 
de programas 
nacionales sobre 
agua limpia, que 
cubran agua potable 
y agua residual.  
Inducir la 
participación social 
en programas de 
aguas potables.  
Participación de 
banca nacional e 
internacional en 
programas de 
mejoramiento de la 
calidad del agua  

Contar con 
programas 
permanentes de 
educación en 
materia de manejo 
del agua.  
Lograr, mediante la 
participación social, 
un mejoramiento en 
la calidad del agua.  
Contar con un 
sistema de manejo 
de la calidad del 
agua autosostenible 
y financiable  
 

 
TABLA 3. PROGRAMA DE ACCION: GUÍA DE ACTIVIDADES DE 
PARTICIPACION COMUN 
 

Área de acción Resultados esperados Actividades 
Creación y operación de un 
Centro de instituciones y 
organismos colaboradores.  
  
  
 

Una entidad de 
coordinación y 
participación ciudadana 
para promocionar el 
equilibrio regional en los 
sistemas de abastecimiento 
de Aguas Potables. 

Promoción del concepto de 
Salud Integral, promoción 
en las escuelas y centros 
educacionales según nivel.  

 
TABLA 4. PROGRAMA DE ACCION: GUIA PARA COBERTURAS  
Y TECNOLOGIA DE POTABILIZACION Y DESINFECCION 

 
Área de acción Resultados esperados Actividades 

A. Coberturas y tecnología 
de potabilización y 
desinfección  

Mayores coberturas para 
todo el país en agua potable 
y/o desinfectada.  

Elaborar un diagnóstico de 
la situación actual y 
coberturas en tratamiento y 
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Objetivo: Elevar los índices 
de población que dispone de 
agua segura (tratada y/o 
desinfectada). 
 

Tecnologías adecuadas para 
el tratamiento de aguas, con 
énfasis en desinfección.  
Personal calificado, 
capacitado y actualizado en 
control de calidad del agua 
potable y residual.  
Un sistema de información 
para la difusión continua de 
conocimientos y 
experiencias en calidad del 
agua potable y residual.  
 

desinfección del agua.  
Realizar o actualizar un 
diagnóstico epidemiológico 
que ligue coberturas con 
enfermedades de origen 
hídrico.  
Diagramar programas de 
fortalecimiento 
institucional, búsqueda de 
financiamiento y apoyo 
político-comunitario para 
desarrollar proyectos de 
preinversión, inversión y 
funcionamiento en agua 
potable.  
Identificar, analizar e 
inventariar tecnologías en 
uso en el país, para 
racionalizar y mejor 
aprovechar su aplicación.  
Identificar tecnologías 
regionales que puedan ser 
utilizadas o adaptadas a las 
condiciones locales.  
Identificación de 
necesidades de cooperación 
técnica.  
Establecer una red de 
cooperación técnica para el 
control de la calidad del 
agua, en la que la OPS 
integra un inventario de 
capacidades de los países y 
actúa como facilitador en el 
intercambio.  
Elaborar un inventario de 
recursos humanos.  
Detectar necesidades de 
capacitación.  
Formular programas de 
formación, capacitación y 
certificación de recursos 
humanos del sector, con 
énfasis en operadores.  
Crear un sistema de 
información basado en las 
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experiencias de los países 
de la Región sobre calidad 
del agua potable y residual.  
Crear una base de datos con 
acceso libre. 
Publicación de información 
a través de boletines.  
 

 
TABLA 5. PROGRAMA DE ACCION: GUIA PARA POLITICAS, NORMAS Y 

LEGISLACION 
 

Área de acción Resultados esperados Actividades 
. Políticas, normas y 
legislación  
Objetivo: Afianzar y 
fortalecer el concepto de 
calidad del agua, tanto de 
fuentes de abastecimiento, 
dentro de las políticas, 
legislación y planes del 
país, enfatizando el vínculo 
entre la calidad del agua de 
la fuente y el agua de 
bebida, a fin de mejorar las 
condiciones de salud y de 
vida de la población. 
 

 
El concepto de la calidad 
del agua potable permea al 
nivel político y se ubica en 
programas de gobierno.  
Marco legal eficiente e 
integral que vincule 
vigilancia de la calidad del 
agua con vigilancia 
epidemiológica.  
Cumplimiento de las 
normas de calidad del agua 
potable y acreditación de 
laboratorios nacionales.   
 

Formular y/o actualizar 
leyes, reglamentos y normas 
en materia de agua, salud y 
laboratorios.  
Asistir al país en el 
establecimiento o revisión 
de su marco legal e 
institucional por parte de la 
OPS como actividad de 
cooperación técnica.  
Formular mecanismos para 
incorporar el concepto de 
calidad de agua en planes y 
programas sectoriales.  
Firmar acuerdos de 
coordinación entre los 
sectores Agua y Salud.  
Establecer y operar un 
sistema de seguimiento y 
control para evaluar el 
cumplimiento de las 
normas.  

 
TABLA 6. PROGRAMA DE ACCION: GUIA PARA VIGILANCIA Y CONTROL 

 
Área de acción Resultados esperados Actividades 

C. Vigilancia y control  
Objetivo: Desarrollar 
programas de vigilancia y 
control de la calidad del 
agua. 
 

Sistemas de vigilancia y 
control de la calidad del 
agua potable en operación 
en el país, total o 
parcialmente.  
Programa Permanente de 
Certificación Nacional de 

Realizar un diagnóstico de 
los sistemas de vigilancia y 
control de la calidad del 
agua, y de los recursos 
humanos disponibles.  
Evaluar la factibilidad 
técnica, económica y de 
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laboratorios de análisis de 
agua. 
Un sistema de información 
específica en  componentes 
de la vigilancia y control de 
la calidad del agua 
(parámetros, técnicas de 
laboratorio, resultados, 
inspecciones sanitarias, 
tendencias, etc.)  
 

implementación de los 
programas.  
Establecer lineamientos, de 
acuerdo con criterios 
internacionales para 
acreditación e 
intercalibración de 
laboratorios, con apoyo de 
la OPS.  
Contar con laboratorios 
nacionales o internacionales 
con capacidad suficiente 
para vigilancia y control.  
Identificar las necesidades 
locales de los laboratorios 
para alcanzar acreditación y 
cumplir con los programas 
de aseguramiento y control 
de la calidad analítica.  
Desarrollar un sistema de 
información a nivel local y 
a nivel regional  
Adoptar una metodología 
común para producir, 
registrar y procesar la 
información (ej.: SIMAS).  
 

 
TABLA 7. PROGRAMA DE ACCION: GUIA PARA EDUCACION, 

MOVILIZACION 
SOCIAL Y FINANCIAMIENTO 

 
Área de acción Resultados esperados Actividades 

D. Educación, movilización 
Social y financiamiento  
Objetivo: Informar, educar, 
concientizar y lograr la 
participación de la 
comunidad en los aspectos 
relacionados con el agua 
como recurso y como 
agente de vida y salud. 
Incorporar a las actividades 
relacionadas con el Plan 
Regional el concepto de 
autosostenibilidad. 

Reforzar la voluntad 
política para comprometer 
recursos institucionales, 
humanos y financieros a 
efectos de mejorar la 
calidad del agua.  
concientizar a la sociedad 
civil sobre la importancia de 
la calidad del agua, del 
mejoramiento de hábitos de 
higiene y del buen uso y la 
cultura del agua.  
Contar con un programa de 

Elaboración de un Plan 
Maestro de salud, agua y 
saneamiento dirigido a 
grupos objetivo.  
Formular análisis 
financieros y de costo-
beneficio para programas de 
vigilancia y control de 
calidad de agua, los que 
servirán de apoyo a la vez 
que deberán ser coordinados 
con programas de agua 
potable y saneamiento a 
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 educación, movilización 

social y atención a grupos 
vulnerables, a fin de 
alcanzar la implantación de 
soluciones sustentables 
 

nivel urbano y rural que 
tengan como finalidad 
ampliar coberturas en 
cantidad y calidad.  
Definir programas de 
inversión y movilizar 
recursos y entidades 
financieras en el 
cumplimiento de programas 
de vigilancia y control de la 
calidad del agua.  
Diseñar programas de 
información y formación en 
control de calidad de agua, 
aguas residuales, 
saneamiento básico uso 
racional y eficiente del 
recurso y protección de su 
calidad, que respeten la 
idiosincrasia local y que 
destaquen soluciones 
sencillas y al alcance de la 
población tales como la 
desinfección domiciliar de 
agua.  
Lograr la participación y 
colaboración de organismos 
ligados al sector (como 
APIS, CODIA, etc.) en las 
campañas de comunicación 
y formación.  
Comprometer y lograr la 
participación activa de los 
medios de comunicación 
para el desarrollo de 
campañas masivas y 
continuas de información.  
Incorporación de aspectos 
de cultura del agua en 
planes de estudio desde el 
nivel preescolar.  
Elaboración de planes 
nacionales de educación y 
movilización social para el 
saneamiento básico, uso 
racional del agua y manejo 
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adecuado de su calidad, 
dirigido a grupos objetivo. 
Formación de adiestradores 
como agentes 
multiplicadores, que 
cuenten con apropiado 
material de instrucción 

 

ANEXO X. PERIODICIDAD Y NUMERO MINIMO DE TOMA DE MUESTRAS 

 

 En la salida de cada planta de tratamiento y/o antes de la entrada en la red 

de distribución: 

 

 Análisis mínimo: 

    

Población abastecida 

(Habitantes) 

Intervalo 

recomendado 

 

Número mínimo 

Muestras /Año 

Hasta 2000 Un mes 12 

2000- 5000 Una quincena 24 

5000- 10,000 Una semana 52 

10,000- 50,000 Un día 360 

50,000- 100,000 Un día 360 

100,000- 150,000 Un día 360 

150,000- 300,000 Un día 360 

300,000- 500,000 Un día 360 

500,000- 1,000,000 Un día 360 

Más de 1,000,000 Un día 360 

 

 Análisis normal: 

    

  



-79- 
________________________________________________________________________ 

 

Población abastecida 

(Habitantes) 

Intervalo 

recomendado 

 

Número mínimo 

Muestras /Año 

Hasta 10,000 -  -  

10,000- 50,000 -  -  

50,000- 100,000 -  -  

100,000- 150,000 Un día 360 

150,000- 300,000 Un día 360 

300,000- 500,000 Un día 360 

500,000- 1,000,000 Un día 360 

Más de 1,000,000 Un día 360 

 

 En la red de distribución: 

 

 Análisis mínimo 

    

Población abastecida 

(Habitantes) 

Intervalo 

recomendado 

 

Número mínimo 

Muestras /Año 

Hasta 2000 Un mes 12 

2000- 5000 Un mes 12 

5000- 10,000 Una quincena 24 

10,000- 50,000 Una semana 48 

50,000- 100,000 Tres días 120 

100,000- 150,000 Un día 360 

150,000- 300,000 Un día 360 

300,000- 500,000 Un día 360 

500,000- 1,000,000 Un día 720 
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Más de 1,000,000 Un día 12 por cada 10 habitantes 

 
** Estos intervalos deberán ser coordinados con los establecidos para el 
análisis en la salida de cada planta de tratamiento y/o antes de la entrada en la 
red de distribución, de tal forma que los intervalos entre dos tomas sucesivas 
para el conjunto del sistema de abastecimiento se aproximen en lo posible al 
resultado de dividir trescientos sesenta días por la suma de los números 
mínimos de muestras de ambos cuadros. 
  
 Análisis normal 
    

Población abastecida 

(Habitantes) 

Intervalo 

recomendado 

 

Número mínimo 

Muestras /Año 

Hasta 2000 Un año 1 

2000- 5000 Seis meses 2 

5000- 10,000 Cuatro meses 3 

10,000- 50,000 Dos meses 6 

50,000- 100,000 Un mes 12 

100,000- 150,000 Un mes 12 

150,000- 300,000 Una quincena 24 

300,000- 500,000 Una semana 48 

500,000- 1,000,000 Cuatro días 90 

Más de 1,000,000 Cuatro días 90 

 
** Estos intervalos deberán ser coordinados con los establecidos para el 
análisis en la salida de cada planta de tratamiento y/o antes de la entrada en la 
red de distribución, de tal forma que los intervalos entre dos tomas sucesivas 
para el conjunto del sistema de abastecimiento se aproximen en lo posible al 
resultado de dividir trescientos sesenta días por la suma de los números 
mínimos de muestras de ambos cuadros. 
 
 Análisis completo: 
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Población 

abastecida 

(Habitantes) 

Intervalo 

recomendado 

 

Número 

mínimo 

Muestras 

/Año 

Hasta 2000 Un año (cinco 

años) 

1 (1 cada 5 

años) 

2000- 5000 Un año (tres 

años) 

1 (1 cada 5 

años) 

5000- 10,000 Un año 1 

10,000- 50,000 Un año 1 

50,000- 100,000 Seis meses  2 

100,000- 150,000 Cuatro meses 3 

150,000- 300,000 Dos meses 6 

300,000- 500,000 Un mes 12 

500,000- 1,000,000 Un mes 12 

Más de 1,000,000 Un mes 12 

 
En los supuestos de que los respectivos sistemas no se utilicen para el 
abastecimiento de industrias alimentarías, las cifras a utilizar serán las que 
figuren entre paréntesis.  
 
 Análisis ocasional: los que determine la SESPAS. 

 
ANEXO XI. TIPOS DE ANÁLISIS Y SU IMPORTANCIA  
 
 
En la siguiente tabla se establece el porcentaje de parámetros a analizar en cada tipo 
de análisis, sobre el total de características correspondientes (es decir, 
organolépticas, físico químicas, etc., Artículo 44 del presente reglamento. 
  

 

CARACTERÍSTICAS Nº 
* 

MINIM
O 

NORMAL COMPLET
O 

OCASIONAL INICIAL 

ORGANOLÉPTICAS 4 75% 75% 100% a determinar 75% + a 
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en cada caso 
por la 
SESPAS 

determinar en 
cada caso por la 
SESPAS 

FISICO QUÍMICAS 5 20% 60% 100% a determinar 
en cada caso 
por la 
SESPAS 

60%+ a 
determinar en 
cada caso por la 
SESPAS 

QUÍMICAS 10 0% 0% 100% a determinar 
en cada caso 
por la 
SESPAS 

0%+ a determinar 
en cada caso por 
la SESPAS 

SUSTANCIAS NO 
DESESABLES 

23 9% 17% 100% a determinar 
en cada caso 
por la 
SESPAS 

17%+ a 
determinar en 
cada caso por la 
SESPAS 

SUSTANCIAS 
TÓXICAS 

14 0% 0% 100% a determinar 
en cada caso 
por la 
SESPAS 

0%+ a determinar 
en cada caso por 
la SESPAS 

AGENTES 
DESINFECTANTES 

1 100% 100% 100% 100% 100% 

MICROBIOLÓGICAS 5 40% 100% 100% a determinar 
en cada caso 
por la 
SESPAS 

50%+ a 
determinar en 
cada caso por la 
SESPAS 

RADIOACTIVAS 2 0% 0% 100% a determinar 
en cada caso 
por la 
SESPAS 

0%+ a determinar 
en cada caso por 
la SESPAS 

OTROS 7 0% 0% 100% a determinar 
en cada caso 

por la 
SESPAS 

a determinar en 
cada caso por la 
SESPAS 

 
*Número de parámetros  
  

Relación entre los parámetros mencionados en la tabla anterior y el Anexo VII del 
Presente reglamento.  

 
GRUPO NÚMERO DE 

PARÁMETROS 

ESPECIFICACIÓN DE PARÁMETROS POR 

GRUPO 

ORGANOLÉPTICOS 4 1. Color  
2. Turbidez  
3. Olor  
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4. Sabor 

FÍSICOS QUÍMICOS 5 5. Temperatura  
6. Concentración en ion hidrógeno  
7. Conductividad 
8. Dureza total  
9. Residuo seco 

QUÍMICOS 10 10. Cloruros  
11. Sulfatos 
12. Sílice  
13. Calcio  
14. Magnesio  
15. Sodio  
16. Potasio 
17. Aluminio  
18. Oxígeno disuelto 
19. Anhídrido carbónico libre 

SUSTANCIAS NO 

DESEABLES 

23 20. Nitratos 
21. Nitritos 
22. Amonio 
23. Nitrógeno Kjeldahl  
24. Oxidabilidad 
25. Carbono orgánico total (TOC)  
26. Hidrógeno sulfurado  
27. Substancias extraíbles con cloroformo  
28.Hidrocarburos (disueltos o emulsionados); aceites 
minerales  
29. Fenoles (índice de fenoles)  
30. Boro  
31. Agentes tensoactivos (que reaccionan con el azul de 
metileno 
32. Otros compuestos organoclorados  
33. Hierro 
34. Manganeso  
35. Cobre  
36. Zinc  
37. Fósforo 
38. Flúor 
39. Cobalto  
40. Materias en suspensión  
41. Cloro residual  
42. Bario 

SUSTANCIAS 14 43. Plata  
44. Arsénico  
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TÓXICAS 45. Berilio  

46. Cadmio  
47. Cianuros  
48. Cromo  
49. Mercurio 
50. Níquel 
51. Plomo 
52. Antimonio 
53. Selenio 
54. Vanadio  
55. Plaguicidas y productos similares  
56. Hidrocarburos policíclicos aromáticos 
 

MICROBIOLÓGICAS 5 57. Coliformes totales  
58. Coliformes fecales  
59. Estreptococos fecales  
60. Clostridium sulfitorreductores  
61. Recuento de los gérmenes totales  

OTRAS 7 62. Salmonellas 
63. Pseudomonas.   
64. Estafilococos patógenos  
65. Bacteriófagos fecales  
66. Enterovirus  
67.Protozoos  
68. Animálculos (gusanos-larvas) 
 

AGENTES 

DESINFECTANTES 

1 Cloro 

RADIOACTIVAS 2 Radioactividad alfa 
Radioactividad beta 

 
ANEXO XII. CALIDAD DE LAS FUENTES Y PROTECCIÓN DE LAS 
CUENCAS 

 
 
TABLA 1. DISPONIBILIDAD RECURSOS  HÍDRICOS 

 

REGIÓN 
Q medio 

M3 /seg 
RÍOS Q (mcs) 

Q subt 

(mcs) 
Q disp 
(mcs) 

CIBAO 3.40 4 151 886.95 1,037.95 
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SUROESTE 1.71 6 92 798.58 865.58 

SURESTE 5.07 2 98 316.77 414.77 

 

TABLA 2. FORMACIONES ACUÍFERAS 

 

 Formación Extracción Disponibilidad 

Región Cibao 21.07 7.02 14.05 

Región 

Suroeste 

18.97 6.32 12.65 

Región 

Sureste 

7.52 2.51 5.02 

Total 47.564 

mcs 

15.8549 31.71 

 

TABLA 3. ZONAS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 

 

REGIÓN HABITANTES % 
Q SUBT 

m3 /seg 

ZONAS 

INAPA 

CIBAO 1,482,352 44.3 886.95 I – III – V – 

VII 

SUROESTE 423,306 39.88 798.58 II – VIII 

SURESTE 1,251,005 15.82 316.77 IV – VI 

PAÍS 3,156,663 100.00 2,002.30 8 

 
 
- Relación de la demanda de agua por provincia Vs la disponibilidad del 
recurso, según el Diagnóstico Preliminar OEA-INDRHI, 1994. 
 

TABLA 4. DEMANDA DE AGUA POR PROVINCIA 
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PROVINCIA POTABLE DISPONIBLE 

Monte Plata 19.74 406.10 

Peravia 22.94 186.00 

San Cristóbal 37.39 156.00 

El Seybo 11.11 244.70 

Hato Mayor 8.05 350.30 

La Altagracia 15.19 166.90 

La Romana 20.70 143.90 

San Pedro de Macorís 25.45 271.70 

Valverde 13.44 72.40 

Espaillat 21.60 92.24 

María Trinidad Sánchez 17.51 202.9 

Puerto Plata 26.62 189.3 

Samaná 31.60  

Duarte 32.47 367.1 

La Vega 34.72 176.8 

Monseñor Nouel 14.19 299.1 

Sánchez Ramírez 16.91 285.60 

Salcedo 11.35 104.40 

Distrito Nacional 344.77 318.00 

Pedernales 27.53  

Azua 14.06 289.50 

Barahona 23.46 93.95 

Bahoruco 9.97 142.00 

Independencia 5.07 221.30 

Elías Piña 6.79 113.30 

San Juan 30.85 187.50 
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Dajabón 7.44 80.83 

Monte Cristi 11.95 217.70 

Santiago 86.54 426.00 

Santiago Rodríguez 8.34 144.70 

                                         2,318.3 mcs = 6,009.05 

millones m3 /mes 
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ANEXO XIII. ESTUDIOS DE SUELOS PARA LA SELECCIÓN DE TUBERÍAS. 

 

 

TABLA 1. VALORES Y DOSIFICACIÓN DE LA AGRESIVIDAD 

DEL SUELO 

1.  CLASE DE SUELO                         

Valores 

 Calcáreo 

 Margo- calcáreo 

 Margo- arenoso   +2 

 Arena 

 Limo 

 Margo- limoso      0 

 Limo- arenoso 

 Arcillo- arenoso 

 Arcilla 

 Margo- arcilloso   - 2 

 Humus                        

 Turberas 

 Aluvión   - 4 

2. ESTADO DEL SUELO 

 2.1 Zona de cambio aire- agua 

  (aireado o no aireado)  - 2 

 2.2 Terrenos nuevos naturales    0 

 Suelo removido   - 2 

2.3 Suelos homogéneos en zonas edificadas    0 

 Suelos heterogéneos en zonas edificadas  - 3 

3. RESISTENCIA ESPECÍFICA DEL SUELO 
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 >12,000 ohm x cm    0 

 12,000 a 5,000 ohm x cm 

 - 2 

 5,000 a 1,000 ohm x cm 

 - 3 

 <1,000 ohm x cm 

 - 4 

4. % DE HUMEDAD 

 < 20     0 

 > 20   - 1 

5. VALOR DE pH 

 pH >5     0 

 pH <5   - 1 

6. ACIDEZ TOTAL HASTA PH = 7 

 <2.5 mequiv/kg 

  0 

 2.5 a 5 mequiv/kg 

 - 1 

 >5  mequiv/kg 

 - 2 

7. POTENCIAL REDOX 

 >400 mV (muy 

aireado)  +2 

 200 a 400 mV (aireado)

     0 

 0 a 200 mV (poco 

aireado)  - 2 
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 <0   (no aireado) 

 - 4 

8. CONTENIDO EN CO3Ca Y CO3Mg REFERIDO 

 A ALCALINIDAD TOTAL HASTA pH = 4.8 

 >5% ó > 50,000  mg/Kg  +2 

 1 a 5% ó 10,000 a 50,000  mg/Kg 

 +1 

 < 1% ó < 10,000  mg/Kg    0 

9.  SH2 Y S= 

 Ninguno       0 

 Trazas < 0.5 mg/kg  S=  - 2 

 Concentración > 0.5 mg/kg  S=  - 4 

10. PARTÍCULAS DE CARBÓN Y COQUE 

 No encontradas     0 

     - 1 

11. Cl –  

 < 100 mg/kg    0 

 < 100 mg/kg  - 1 

12. SO=
4 

 < 200 mg/kg  

  0 

 Entre 200 y 500  mg/kg 

 - 1 

 > 500 mg/kg 

 - 2 
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CLASIFICACIÓN DEL SUELO SEGÚN LOS VALORES DE LA TABLA 1. 

 

TABLA 2. CLASIFICACIÓN DEL SUELO SEGÚN LOS 

VALORES DE LA TABLA 1 

Suma de valores (índice total de agresividad): 

  

  >0       No Agresivo 

  Entre 0 y - 10      

 Poco Agresivo 

  < - 10       Muy 

Agresivo 

 

 

ANEXO XIV. ASPECTOS CONSTRUCTIVOS DEL DISEÑO DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUAS POTABLES. 

 

TABLA 1. SEPARACIONES MÍNIMAS ENTRE TUBERÍAS Y 

CONDUCTOS 

 

         Servicio       

separación en planta       separación en alzado  

     cm       cm 

Alcantarillado                 60 50 

Gas  50 50 

Electricidad Alta Tensión 30 30 

Electricidad Baja Tensión 20 20 

Telefonía  30 30 
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TABLA 2. DOTACIONES Y CAUDALES UNITARIOS: 

 

URBANIZACIONES 

Viviendas Unifamiliares 

 Supf. Parcela              Dotaciones 

       S m2                           m3/viv. x día 

 S <    500  2.0 

       500 <  S < 1,000 

 2.5 

 S > 1,000  3.5 

Viviendas Multifamiliares 

 Densidad Habit.  Dotaciones 

     d viv/Ha 1/hab. x día 

 d < 40  350 

 d > 40  300 

POLÍGONOS INDUSTRIALES 

 Edificabilidad Dotaciones 

 e m2/ m2    l/s x Ha 

 e < 0.5  0.7 

 e > 0.5  1 

 

 

 

terrenodeárea
netaónconstruccideáreae =  
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TABLA 3. CAUDALES UNITARIOS POR ZONAS DE 

ABASTECIMIENTO 

ZONAS                          Caudal reducido (*) 

                              q l/s 

VIVIENDAS 

Vivienda tipo A (un sanitario) 0.354 

Vivienda tipo B (un aseo) 0.450 

Vivienda tipo C (un baño completo) 0.490 

Vivienda tipo D (un baño y un aseo) 0.533 

Vivienda tipo E (dos baños) 0.604 

Vivienda tipo F (dos baños y aseo) 0.654 

Vivienda tipo G (tres baños) 0.705 

Vivienda tipo H (cuatro o más baños) 0.763 

ASEOS Y ZONAS PRIVADAS EN  

PEQUEÑOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

Local comercial  0.250 

HOTELES, RESIDENCIAS, BARES, HOSPITALES,  

CONVENTOS, CUARTELES, OFICINAS... 

Habitación tipo A (un aseo) 0.250 

Habitación tipo B (un baño completo) 0.375 

Cocina tipo A (hasta 5 aparatos) 0.590 

Cocina tipo B (media 10 aparatos) 0.950 

Servicio de barra tipo A (hasta 5 aparatos) 0.435 

Servicio de barra tipo B (media 10 aparatos) 0.700 

Aseo público tipo A (hasta 8 aparatos) 0.505 

Aseo público tipo B (entre 8 y 15 aparatos) 0.828 
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Aseo público tipo C (media 25 aparatos) 1.190 

RIEGOS   * 

Aspersores (jardines privados) 0.200 

Aspersores (jardines públicos) 0.600 

Bocas de riego de Ø 20 mm 0.600 

Bocas de riego de Ø 30 mm 1.000 

Bocas de riego de Ø 40 mm 1.500 

 

* El caudal de cálculo para riegos se obtendrá multiplicando el 

caudal reducido q por el número de aparatos que se prevea van a 

funcionar simultáneamente 

 

TABLA 4. FACTOR DE SIMULTANEIDAD ENTRE FLUXORES 

(SIN DEPÓSITO INCORPORADO) 

Número de                   Factor de 

simultaneidad 

fluxores             Privado                       Público 

1 1,000 1,000 

2 1,000 1,000 

3 0,600 0,690 

4 0,440 0,520 

5 0,340 0,420 

6 0,270 0,367 

7 0,280 0,300 

8 0,200 0,300 

9 0,180 0,278 
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10 0,170 0,255 

11 0,162 0,237 

12 0,154 0,225 

13 0,147 0,210 

14 0,141 0,200 

15 0,137 0,189 

16 0,135 0,181 

17 0,132 0,176 

18 0,130 0,164 

19 0,127 0,158 

20 0,125 0,154 

25 0,097 0,138 

30 0,084 0,138 

35 0,074 0,109 

40 0,066 0,096 

45 0,059 0,089 

50 0,057 0,085 

Caudal de cada fluxor 1.6 l/s 

 

TABLA 5. DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LAS 

ACOMETIDAS 

         Caudal                       Diámetro                        Calibre del 

contador 

          hasta        Múltiple              Woltmann 

            l/s          mm         mm  mm 

 0.54 20 13  
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 0.75 20 20  

 1.25 30 20  

 2.00 30 30  

 2.50 40 30  

 3.50 40 40  

 5.00 50 40  

 6.00 50 50  

 7.50 65 50  

 8.50 65 65 50 

  10.00 80 65 50 

  11.00 80 80 65 

  12.50  100 80 65 

  15.00  100  100 80 

  17.50  150  100 80 

  22.00  150  125  100 

  27.50  150  125  100 

  38.89  150   125 

  58.33  150   150 

  97.22  200   200 

   155.55  250   250 

   233.30  350   350 
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TABLA 6. DIÁMETRO DE UNA ACOMETIDA CONTRA 

INCENDIOS 

Instalación con mangueras o rociadores automáticos 

      Número de                                    Diámetro 

       elementos                           mm 

1 40 

2 50 

3 65 

4 65 

5 65 

6 80 

7 80 

8 80 

9 80 

 10 80  

 11 80 

 12  100 

 13  100 

 14  100 

 15  100 

 16  150 

 17  150 

 18  150 

 19  150 

 20  150 

 21  150 
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 22  150 

 23  150 

 24  150 

 25  200 

 

TABLA 7. LONGITUDES MÁXIMAS ADMISIBLES DEL  

CONJUNTO DE MEDIDA 

           CONTADOR                                     

 Ø (mm)                 Tipo                                                 Longitud 

máxima (m) 

13 U 0.55 

20 U- M 0.65 

30 M 0.85 

40 M 0.90 

50 M 1.30 

65 M 1.40 

80 M 1.50 

 100 M 1.65 

 125 M 1.75 

50 W 1.60 

65 W 1.80 

80 W 2.00 

 100 W 2.35 

 125 W 2.60 

 150 W 3.00 

 200 W 3.80 
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 250 W 4.20 

En los conjuntos de medida con contador tipo “W”, están 

incluidos los carretes (5Ø y 3 Ø) aguas arriba y aguas abajo del 

contador, respectivamente. 

 

ANEXO XV. ROTULOS INDICATIVOS DE POTABILIDAD Y NO 

POTABILIDAD  

DEL AGUA 

A                        

 

 

 

 

NEXO XVI. PROBLEMAS Y CAUSAS DEL AGUA NO APTA PARA EL 

CONSUMO HUMANO 

 

               LA CALIDAD FÍSICA, QUÍMICA y BACTERIOLÓGICA DEL AGUA 

NO ES APTA PARA EL CONSUMO HUMANO.  

 

1. MALA CALIDAD DEL AGUA CAPTADA 
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Creciente determinación de la calidad en las fuentes del agua: 

 

i. Existe contaminación física 

 Erosión y mal manejo de cuencas 

 

ii. Existe contaminación química 

1. Uso inadecuado de agroquímicos 

2. Contaminación con descargas industriales 

 

iii. Existe contaminación biológica 

 

1. Inadecuada eliminación de excretas 

a. Instrumentaciones inadecuadas para las disposiciones de excretas 

b. Falta de educación sanitaria 

c. Baja cobertura de disposición de excreta 

 

2. Descargas biológicas industriales 

 

2. AGUA DE CALIDAD INADECUADA INGRESA A LA RED DE 

DISTRIBUCIÓN 

 

a. Tratamiento inadecuado 

b. Se suministra agua cruda 

c. Falta de tratamiento 

d. Deficiencias en el sistema de control y vigilancia de la calidad del agua 

 

3. LA CALIDAD DEL AGUA SE DETERMINÓ LUEGO DE ENTRAR A LA 

RED DE DISTRIBUCIÓN 
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a. Líneas nuevas o reparadas son puestas en operación sin desinfectarlas 

b. Las bacterias penetran a la red desde afuera 

 

Servicios no continuos que provocan presiones negativas 

 

1. Pérdidas de caudal 

a. Fisuras en las tuberías 

b. Uniones defectuosas 

 

No se corrigen oportunamente las fugas 

 

2. Caudal insuficiente 

3. Falta de energía eléctrica 

 

 

c. La calidad del agua se altera en las instalaciones intradomiciliarias 

 

i. Instalaciones intradomiciliarias defectuosas 

 

1. falta de educación sanitaria 

2. se utilizan tuberías y accesorios de mala calidad en las instalaciones 

3. no se utiliza mano de obra calificada 

4. no se cumplen las normas de diseño de las instalaciones anteriores 

 

ii. Deficiente mantenimiento de cisternas y tanques 

 

INDICE DE ANEXOS 
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ANEXO I. NORMAS DOMINICANAS DE REFERENCIA 
 

Nordom 1 
Extracto Nordom 40 
Extracto Nordom 41 
Extracto Nordom 45 

 
ANEXO II.  PRINCIPALES SIGLAS Y SU SIGNIFICADO 
 
ANEXO III. UNIDADES 
 
ANEXO IV. LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES 
 

Tabla 1. Características Organolepticas. Requisitos 
Tabla 2. características físico-químicas. requisitos 
Tabla 3. características químicas. requisitos 
Tabla 4. características relativas a sustancias no deseables 
Tabla 5. características relativas a sustancias toxicas requisitos 
Tabla 6. características microbiológicas. requisitos 
Tabla 7. características radioactivas. requisitos 
Tabla 8. características sustancias orgánicas 
Tabla 9. límites máximos plaguicidas y pesticidas 
Tabla 10.límites máximos desinfectantes y sus productos secundarios 

 
 
ANEXO V.  IMPORTANCIA SANITARIA  
 
ANEXO VI. SIMBOLOGIA 

 
ANEXO VII. MÉTODOS ANALÍTICOS DE REFERENCIA 

 
a. Parámetros organolepticos 
b. Parámetros físico-químicos 
c. Parámetros químicos 
d. Parámetros relativos a las sustancias no deseables 
e. Parámetros relativos a las sustancias toxicas 
f. Parámetros microbiologicos 
g. Concentración mínima exigida 

 
ANEXO VIII. TRATAMIENTOS POTABILIZACION 
 
ANEXO IX. RECOMENDACIONES DE METAS PARA UN PLAN 
NACIONAL 
Tabla 1. metas básicas del plan nacional 
Tabla 2. metas para cada uno de los componentes del plan 
Tabla 3. programa de acción: guía de actividades de  

  



-103- 
________________________________________________________________________ 

 
participación común 
Tabla 4. programa de acción: guía para coberturas  y  

    tecnología de potabilización y desinfección 
Tabla 5. programa de acción: guía para políticas, normas y  

     legislación 
Tabla 6. programa de acción: guía para vigilancia y control 
Tabla 7. programa de acción: guía para educación 
movilización social y financiamiento 

 

ANEXO X. PERIODICIDAD Y NÚMERO MÍNIMO DE TOMA DE  

MUESTRAS 

 

ANEXO XI. TIPOS DE ANÁLISIS Y SU IMPORTANCIA 

 

ANEXO XII. CALIDAD DE LAS FUENTES Y PROTECCIÓN DE LAS  

CUENCAS 

 

Tabla 1. disponibilidad recursos hídricos 

Tabla 2. formaciones acuíferas 

Tabla 3. zonas de aguas subterráneas 

Tabla 4. demanda de agua por provincia 

 

ANEXO XIII. ESTUDIOS DE SUELOS PARA LA SELECCIÓN DE  

TUBERÍAS 

 

Tabla 1. valores y dosificación de la agresividad del suelo 

Tabla 2. Clasificación de suelos según los valores de la tabla 1 

 

ANEXO XIV. ASPECTOS CONSTRUCTIVOS DEL DISEÑO DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUAS POTABLES 

 

Tabla 1. separaciones mínimas entre tuberías y conductos 

Tabla 2. dotaciones y caudales unitarios 

Tabla 3. caudales unitarios por zonas de abastecimiento 
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Tabla 4. factor de simultaneidad entre fluxores 

Tabla 5. dimensiones y características de las acometidas 

Tabla 6. diámetro de una acometida contra incendios 

Tabla 7. longitudes máximas admisibles del conjunto de medida 

 

ANEXO XV. RÓTULOS INDICATIVOS DE POTABILIDAD Y NO  

POTABILIDAD DEL AGUA 

 

ANEXO XVI. PROBLEMAS Y CAUSAS DEL AGUA NO APTA PARA  

EL CONSUMO HUMANO 
 
Artículo 129. Envíese a la Secretaría de Estado de Salud Publica y Asistencia Social, 

al Consejo Nacional de Salud y a la Comisión Ejecutiva para la Reforma del Sector Salud, 
para los fines correspondientes,  
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 59-05 que establece el Reglamento sobre Promoción de la Salud. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 59-05 
 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con los términos de la 
Constitución de la República, la finalidad fundamental del Estado consiste en la protección 
efectiva de los derechos de las personas y el sostén que le garanticen los recursos para 
alcanzar un estado de felicidad plena, dentro de un ambiente de libertad individual, justicia 
social y desarrollo humano, compatible con el orden público, el bienestar general y los 
derechos de todos. 
 

CONSIDERANDO: Que la Constitución y las leyes de la República le 
confieren al Estado dominicano la responsabilidad de fomentar una salud colectiva e 
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individual armónica, así como el desarrollo gradual de la Seguridad Social, de forma tal que 
cada persona tenga una adecuada promoción de salud, protección contra la enfermedad, la 
incapacidad y la vejez, garantizando una mejoría en la alimentación, en los servicios 
sanitarios y condiciones ambientales, y procurar los medios para la prevención y el 
tratamiento de las enfermedades epidémicas. 
 

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana se encuentra en un 
proceso de Reforma del Sector Salud en el marco de la Ley General de Salud No.42-01, del 
8 de marzo 2001 y la Ley del Sistema Dominicano de Seguridad Social No.87-01, del 9 de 
mayo del 2001, y que ambas leyes privilegian las acciones de Promoción de la Salud como 
la herramienta fundamental para mejorar la situación sanitaria nacional y los indicadores 
básicos de salud. 
 

CONSIDERANDO: Que tanto la Ley General de Salud No.42-01, del 8 de 
marzo 2001, como la Ley del Sistema Dominicano de Seguridad Social No.87-01, del 9 de 
mayo del 2001, reconocen la función de Rectoría de la Secretaría de Estado de Salud 
Publica y Asistencia Social (SESPAS), y por consiguiente, su responsabilidad de dirigir, 
regular y normatizar la Promoción de la Salud, que es una de sus funciones esenciales, la 
cual requiere de la definición de procesos, fortalecimiento institucional y apoyo estructural 
para su desarrollo. 
 

CONSIDERANDO: Que la Promoción de la Salud es una de las líneas 
prioritarias en la Política de Salud del Estado, además de ser uno de los pilares para 
sostener el modelo sanitario planteado en la Ley General de Salud No.42-01 del 8 de marzo 
2001 y en la Ley del Sistema Dominicano de Seguridad Social No.87-01 del 9 de mayo del 
2001, como garantía de un mejor y más eficiente Sistema Nacional de Salud (SNS). 
 

CONSIDERANDO: Que la Promoción de la Salud, en concordancia con la 
carta de Ottawa, de la cual el país es signatario, tiene que ver con la reorientación de los 
Servicios de Salud, efectivamente diseñados en la Ley General de Salud No.42-01 del 8 de 
marzo 2001 y en la Ley del Sistema Dominicano de Seguridad Social No.87-01 del 9 de 
mayo del 2001, así como con el fortalecimiento de las habilidades y capacidades de las 
personas en el cuidado de su salud. 
 

CONSIDERANDO: Que promover la salud es ir más allá del cuidado de la 
misma y que ésta ha de formar parte de la agenda de todas las instancias responsables de 
garantizar la movilización social y de elaborar y aplicar las políticas públicas saludables. 
 

CONSIDERANDO: Que la promoción de la salud implica el 
involucramiento de todos los sectores de la sociedad, el compromiso local y nacional, de las 
instituciones públicas y de la sociedad civil para garantizar a la población los medios 
necesarios para lograr un estilo de vida sano y mejorar su salud. 
 

CONSIDERANDO: Que es la Promoción de la Salud una de las funciones 
esenciales de la Salud Pública, y que, por tanto, debe ser una de sus prioridades en todos los 
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planes y programas del proceso de reforma que se vive en el sector salud y en la sociedad 
dominicana. 
 

VISTAS la Ley que crea la Liga Municipal Dominicana No.49, del 23 de 
diciembre de 1938; Ley No.4378, Orgánica de Secretarias de Estado del 10 de febrero del 
1956; la Ley No.35, sobre Publicación de Acuerdos, Ordenanzas, Resoluciones y 
Reglamentos dictados por los Ayuntamientos del 16 de octubre de 1965; la Ley No.50-88, 
sobre Control de Drogas y Sustancias Controladas de la Republica Dominicana, del 30 de 
mayo de 1988; la Ley General de Discapacidad en la República Dominicana, No.42-00, del 
29 de junio del 2000; la Ley que Prohíbe Fumar en Lugares Cerrados Bajo Techo, No.48-
00, del 26 de julio del 2000; la Ley No. 64-00, General Sobre Medio Ambiente y Recursos 
Naturales del 18 de agosto del 2000; la Ley General de Salud No. 42-01, del 8 de marzo del 
2001, en especial los artículos 28, 29, 31, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 47, 48 y otros. La Ley 
que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social No.87-01, del 9 de mayo del 2001, en 
especial sus artículos 1ro.,3, 4, 5, 6, 22, 23, 29, 48, 60, 63, 79, 118, 119, 129, 152, 156, 161; 
la Ley No. 55-93, sobre el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), del 31 de 
diciembre de 1993; la Ley que crea el Colegio Médico Dominicano No.68-03, del 19 de 
febrero del 2003 y la Ley No.14-94, que crea el Código para la Protección de Niños, Niñas 
y Adolescentes del 22 de abril del 1994. 
 

VISTOS los Decretos Nos. 685, mediante el cual se dispone la 
descentralización del Estado, del 1ro. de septiembre del 2000; 117-98 mediante el cual se 
crean las Direcciones Provinciales de Salud, del 16 de marzo de 1998; No. 635-03, que 
dicta el Reglamento de Rectoría y Separación de Funciones del Sistema Nacional de Salud, 
del 20 de junio del 2003 y No.1137-03, que dicta el Reglamento de Provisión de las Redes 
de los Servicios Públicos de Salud, del 23 de diciembre del 2003. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 
 

REGLAMENTO SOBRE PROMOCION DE LA SALUD 
 

CAPITULO I 
 

SOBRE EL AMBITO DE APLICACION 
 

ARTICULO 1.- El presente reglamento tiene por objeto normar todas las 
acciones y el desarrollo de la Promoción de la Salud en el Sistema Nacional de Salud 
(SNS). 
 

ARTICULO 2.- El presente reglamento se fundamenta en lo establecido en 
la Ley General de Salud (42-01), en sus artículos 37 y siguientes sobre Promoción de la 
Salud, operativizando la competencia que tiene la SESPAS en su condición rectora del 
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SNS. Asimismo, asume los mandatos de la Ley No. 87-01 que pautan la Promoción de la 
Salud en el Seguro Familiar de Salud y su Plan Básico de Salud.  
 

CAPITULO II 
 

DEFINICIONES Y PRINCIPIOS 
 

ARTICULO 3.- Para los fines del presente reglamento se aprueban las 
siguientes definiciones: 
 
Atención Primaria en Salud: Es la asistencia sanitaria esencial, basada en métodos y 
tecnologías prácticos, científicamente fundados y socialmente aceptables, puesta al alcance 
de todos los individuos y las familias de la comunidad mediante su plena participación y a 
un costo que la comunidad y el país puedan sostener durante todas y cada una de las etapas 
de su desarrollo, con espíritu de auto-responsabilidad y autodeterminación. 
 
Comunicación en salud: Herramienta vital para la Promoción de la Salud. Conjunto de 
instrumentos personales e interpersonales, de utilización individual o masiva dirigidos a 
forjar actitudes, e inducir practicas que contribuyan a fortalecer estilos de vida saludables. 
 
Comunidad: Grupo social con intereses comunes, que habita en un espacio determinado y 
establecen reglas y medidas para una mejor convivencia. 
 
DIGPRES: Es la Dirección General de Promoción y Educación para la Salud. 
 
Educación para la salud: Es el proceso integral y dinámico que busca fomentar en la 
población el desarrollo de actitudes y conductas que le permitan prevenir enfermedades y 
accidentes, así como orientarse y capacitarse sobre todos los programas de salud y el uso 
adecuado de los servicios de atención a las personas. 
 
Educador para la salud: Es el responsable de llevar a cabo los procesos educativos acorde 
a las estrategias establecidas y al Plan Nacional de Promoción de la Salud. Es un personal 
de salud de acción básica en la Atención Primaria en Salud. 
 
Escuelas Promotoras de la Salud: Es la estrategia universalmente aceptada por los 
organismos internacionales de salud que procura convertir a los centros educativos en 
lugares donde toda la comunidad educativa desarrolla conocimientos, habilidades, destrezas 
y responsabilidades en el cuidado de la salud personal, familiar y comunitaria. 
 
Establecimientos de Salud: Son todas aquellas estructuras físicas legalmente dispuestas y 
habilitadas por la SESPAS que proveen servicios de salud. 
 
Funciones Esenciales de la Salud Pública (FESP): Son aquellas cuya ejecución resulta 
indispensable para alcanzar una adecuada atención en salud para toda la población. 
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Gobernabilidad: Es la condición mediante la cual se elaboran y llevan a cabo los procesos 
de promoción de la salud en un ambiente de tolerancia, armonía y sin imposiciones que 
desvirtúen su condición fundamental, que es la de contar con la participación de toda la 
comunidad sin exclusiones por motivos de filiación política, credo religioso, raza o 
condición social. 
 
Información en salud: Proceso orientado a crear un clima general propicio para divulgar 
conocimientos y forjar actitudes que contribuyan a mejorar las condiciones de salud de los 
individuos y de la sociedad toda. 
 
Municipios por el Desarrollo: Aquellos en los cuales las autoridades del gobierno, las 
instituciones de salud y bienestar, las organizaciones publicas y privadas, y la sociedad en 
general dedican esfuerzos constantes a mejorar las condiciones de vida de la población, 
promueven una relación armoniosa en el ambiente y expanden los recursos de la 
comunidad para mejorar la convivencia, desarrollar la solidaridad, la co-gestión y la 
democracia. 
 
Políticas Públicas Saludables: Es el conjunto de estrategias y planes dirigidos a garantizar 
que la población y los individuos disfruten de una salud integral en un ambiente favorable y 
con una paz social garantizada. 
 
Prevención: Es todo un conjunto de acciones individuales y colectivas destinadas a evitar o 
disminuir daños o riesgos físicos, psicológicos y sociales. 
 
Promoción de la salud: Es el resultado de todas las acciones emprendidas, por todos los 
actores sociales, en procura de mejores condiciones de la salud personal y colectiva para 
toda la población. Es, además, proveer a la gente los medios necesarios para mejorar su 
salud y adoptar un estilo de vida sano. 
 
Promotor en salud: Es el miembro del equipo de salud, especialmente dedicado a la 
Atención Primaria en Salud y responsable de darle seguimiento a las acciones directas de 
Promoción de la Salud en las comunidades. 
 
Proveedores de Servicios de Salud (PSS): Son personas físicas legalmente facultadas o 
entidades públicas, privadas o mixtas, descentralizadas, con patrimonio propio y personería 
jurídica, dedicadas  a la provisión de servicios ambulatorios, de diagnósticos, hospitalarios 
y quirúrgicos, habilitadas por la SESPAS de acuerdo a la Ley General de Salud. 
 
Provisión de servicios: Es la organización por niveles de complejidad creciente de los 
servicios de atención a las personas de parte de las estructuras de salud y por intermedio del 
personal sanitario, priorizando la atención primaria en todo el proceso asistencial individual 
y colectivo. 
 
Salud: Es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no sólo la ausencia de 
enfermedad o dolencia. La Real Academia la define como el estado normal del ser 
orgánico. Esto significa que el ser humano debe tener muy en cuenta las dos premisas 
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anteriores (Seguridad y Prevención), para poder conservar ese estado normal de su 
organismo. 
 
Servicios de Salud: Son todas aquellas prestaciones de atención a las personas en el campo 
sanitario que comprenden la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad y la 
atención, tratamiento y rehabilitación de los padecimientos de salud. 
 
Servicios Regionales de Salud (SRS): Es el conjunto de servicios ofrecidos  por intermedio 
de los establecimientos de salud debidamente organizados para ello con diferentes niveles 
de complejidad dirigidos a las personas y sus comunidades, de forma individual o colectiva 
adscritas  a cada Región de Salud establecidas en las reglamentaciones que han separado las 
funciones. 
 
SESPAS: Es la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
Sistema Nacional de Salud (SNS): Es el conjunto interrelacionado de elementos, 
mecanismos de integración, formas de financiamiento, provisión de servicios, recursos 
humanos y modelos de administración de las instituciones públicas y privadas, 
gubernamentales y no gubernamentales, legalmente constituidas y reglamentadas por el 
Estado, así como por los movimientos de la comunidad y las personas físicas y morales que 
realicen acciones de salud y cuya función principal sea atender, mediante servicios de 
carácter nacional o local, la salud de la población. 
 
CODEES:  Es Codees Alimentarius, fue creado en 1962 con la participación de la FAO, 
que ya había dirigido la conformación del Codees Alimentarius Europeaus y la OMS. Su 
significado traducido al español es Código o Ley de Alimentos. 
 
IEC: Información, Educación y Comunicación. 
 

ARTICULO 4.- Los principios básicos de Promoción de la Salud, 
enmarcados dentro del proceso de la Reforma del sector, y al igual que lo contemplado en 
la Ley General de Salud, son los siguientes: 
 

a) Equidad 
b) Eficacia  
c) Eficiencia 
d) Sostenibilidad financiera 
e) Solidaridad 
f) Integralidad 

 
PARRAFO.- En el presente reglamento también se asumen e incorporan los 

principios, disposiciones y estrategias definidos en las Conferencias Internacionales de 
Promoción de la Salud organizadas por la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y 
La Organización Mundial de la Salud (OMS), Iniciando con la de Ottawa, del 21 de 
noviembre de 1986, en cuya carta se establecieron los siguientes: 
 

  



-110- 
________________________________________________________________________ 

 
a) Elaboración de una Política Pública Saludable: Promover la salud es ir más allá del  
cuidado de la misma, ésta debe formar parte de la agenda de los responsables de elaborar 
los programas políticos en todos los sectores y en todos los niveles. En ese sentido, debe 
combinarse, a la hora de elaborar una política pública saludable, la legislación, las medidas 
fiscales, el sistema tributario y los cambios estructurales.  
 
b) Participación Social (Reforzamiento de acción comunitaria): La Promoción de la Salud 
descansa en la participación efectiva de la comunidad en la determinación de prioridades, la 
toma de decisiones y la elaboración y aplicación de estrategias de planificación para lograr 
un mejor nivel de salud. La comunidad, en este proceso de, requiere un total y constante 
acceso a la información y a la capacitación sanitaria, así como a la ayuda financiera. 
 
c) Entornos y Ambientes Saludables: Los lazos que de forma indisoluble unen al individuo 
y su medio constituyen la base de una relación socio ecológico de la salud. El cambio de los 
estilos de vida, de trabajo y de recreación afecta significativamente la salud. Es 
indispensable que se realice una evaluación sistemática del impacto que los cambios 
producen en la salud, y la misma debe ir acompañada de las medidas que garanticen el 
carácter positivo de los efectos de esos cambios en la salud pública. 
 
d) Desarrollar Capacidades y Habilidades: Es esencial proporcionar los medios para que, a 
lo largo de su vida, la población se prepare para afrontar las dificultades de salud y 
perfeccione las aptitudes indispensables para la vida, esto debe construirse a través de la 
participación activa en los hogares, escuelas, lugares de recreo, espacios de trabajo y todo 
el ámbito comunitario con la participación activa de las organizaciones representativas de la 
comunidad. 
 
e) Reorientación de los Servicios Sanitarios: El sector salud, visto como un todo, debe 
jugar un mayor papel en la promoción de la salud, más allá de ofrecer servicios clínicos y 
médicos, de tal forma que sean reorientados acorde con las necesidades culturales de los 
individuos y las respete; esto implica una mayor atención a la investigación en salud y 
cambios en la educación y formación profesional. Esto ha de provocar un cambio en la 
organización de los servicios para que giren en torno a las necesidades del individuo como 
un todo. 
 

CAPITULO III 
 

SOBRE LOS OBJETIVOS PROMOCION DE LA SALUD 
 

ARTICULO 5.- La Promoción de la Salud se asume como estrategia para 
mejorar las condiciones de salud de la población, de acuerdo al Artículo 37 de la Ley 
General de Salud No.42-01, y de conformidad con los acuerdos o convenios internacionales 
de los cuales el país es signatario relacionado con la Promoción de la Salud.  
 

ARTICULO 6.- La Promoción de la Salud tendrá como objetivos esenciales 
los siguientes: 
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a) Desarrollar habilidades, conductas, actitudes hacia el auto cuidado, estilos y 

modos de vida saludables. 
b) Fortalecer el rol formador y socializador de la familia en relación a procesos 

vinculados con la salud. 
c) Estimular la movilización de recursos en las comunidades para promocionar 

y mantener una mejor calidad de vida. 
d) Crear entornos, ambientes y políticas públicas favorables a la salud. 
e) Concertar voluntades políticas y recursos intersectoriales para mejorar las 

condiciones de salud y la calidad de vida. 
f) Propiciar marcos reguladores de las actividades socioeconómicas que 

inciden en la salud y que mejore la calidad de vida de la población 
dominicana.   

 
PARRAFO.- La SESPAS, a través de la DIGPRES, garantizara que estos 

objetivos de Promoción de la Salud estén expresados en el Plan Nacional de Salud. 
 

CAPITULO IV 
 

ESTRATEGIAS DE PROMOCION DE LA SALUD 
 

ARTICULO 7.- La SESPAS, a través de sus instancias técnicas y 
territoriales desconcentradas conjuntamente con los Comités Intersectoriales locales 
propiciara la estrategia de Espacios  Saludables, tales como: Municipios por el Desarrollo, 
Escuelas Saludables, Lugares de Trabajo Saludables; las que serán desarrolladas más 
adelante en este Reglamento.  
 

CAPITULO V 
 

DERECHOS Y DEBERES DE LA POBLACION 
EN PROMOCION DE LA SALUD 

 
ARTICULO 8.- Son derechos de la población, además de los establecidos 

en la Ley General de Salud (42-01), en su Artículo 28, respecto a la Promoción de la Salud, 
los siguientes: 
 

a.- Al desarrollo humano y a la paz con calidad de vida.  
 
b.- A la participación activa en todos los procesos de producción social de 

salud. 
 
c.- A vivir en un ambiente saludable, con la adecuada protección contra las 

alteraciones del medio, los fenómenos naturales y no recibir daño por 
actuaciones nocivas que realicen terceros. 

 
d.- A un entorno familiar protector, sin violencia. 
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e.- Acceso al trabajo digno, a las garantías sociales y a disfrutar de todas las 

oportunidades para progresar en la sociedad. 
 
f.- Al disfrute de la recreación, al descanso y al desarrollo de la intelectualidad 

y el espíritu.  
 
g.- A acceder al conocimiento, habilidades y capacidades de tomar acciones 

individuales y colectivas para promocionar su salud y la de su comunidad;  
 

ARTICULO 9. Son deberes de la población respecto a la Promoción de la 
Salud. (Artículo 29 Ley General de Salud No.42-01). 
 

a) Respetar la salud de otras personas, evitando realizar actos, efectuar o 
intervenir en actividades perjudiciales para la salud de los terceros ya sea por 
la naturaleza de dichas acciones o por la forma en que se ejecutan.  

 
b) Velar, mejorar y conservar su salud personal, familiar y de sus dependientes, 

especialmente si estos son menores, ancianos o discapacitados; así como por 
la salud comunitaria.  

 
c) Velar por las condiciones de salubridad del medio en que viven y desarrollan 

sus actividades. 
 
d) Cumplir con las prescripciones generales de carácter sanitario comunes a 

toda la población, así como también con las prescripciones específicas 
señaladas por las autoridades sanitarias.  

 
e) Colaborar con las autoridades de salud, auxiliando su acción, cumpliendo sus 

instrucciones y evitando acciones u omisiones que interfieran con las 
acciones de salud o retarden su cumplimiento.  

 
f) Proporcionar de manera oportuna y fidedigna la información que la SESPAS 

o la autoridad sanitaria correspondiente requiera para el cumplimiento de sus 
funciones como autoridad máxima de aplicación de la presente ley y sus 
reglamentos.  

 
g) Participar activamente en el proceso de construcción de mejores condiciones 

de vida y salud, desde la concepción misma de las acciones hasta la 
prestación de los servicios. 
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CAPITULO VI 

 
 PLANIFICACION, PROGRAMACION, COORDINACION Y FUNCIONES 

 
CONSIDERACIONES GENERALES 

 
ARTICULO 10.- La organización y coordinación de las acciones de 

Promoción de la salud es una responsabilidad de la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social -SESPAS- en consonancia con su papel rector del Sistema Nacional de 
Salud.  
 

PARRAFO I.- La SESPAS, a través de la Dirección General de Promoción 
y Educación para la Salud -DIGPRES- tendrá a su cargo las funciones técnicas y 
normativas de Promoción de la Salud.  
 

PARRAFO II.- La formulación de políticas, el diseño de estrategias, 
planificación y programación de la promoción de la salud es responsabilidad de la 
SESPAS, conjuntamente con  las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud 
(SNS) y el Consejo Nacional de Salud (CNS). 
 

CAPITULO VII 
 

DE LAS ESTRUCTURAS Y SUS FUNCIONES 
 

ARTICULO 11.- En las acciones, planes y coordinaciones de Promoción de 
la Salud intervendrán las siguientes estructuras: 
 

1. La Dirección General de Promoción y Educación para la Salud (DIGPRES) 
2. Las estructuras técnicas programáticas de SESPAS 
3. Las estructuras territoriales desconcentradas de la SESPAS y sus equipos de 

Promoción de la Salud. 
4. El Consejo Asesor Nacional 
5. Los Consejos Asesores Provinciales 
6. Cualquier otro establecimiento del Sistema Nacional de Salud (SNS) que se 

considere útil al efecto. 
 

ARTICULO 12.- De la Dirección General de Promoción y Educación para 
la Salud (DIGPRES). Es la instancia técnica y normativa de SESPAS responsable de 
supervisar todas las acciones relacionadas con la Promoción de la Salud en el Sistema 
Nacional de Salud, y tendrá las siguientes funciones:  
 

a) Garantizar la coordinación entre los programas y las instancias territoriales 
desconcentradas de la SESPAS, planes, mecanismos, acciones y políticas de 
Promoción de la Salud. 
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b) Apoyar técnicamente en el diseño del Plan Nacional de Salud (PNS), en 

aquellos objetivos y estrategias de promoción de la salud contenidos en el 
mismo. 

c) Diseñar políticas y planes nacionales relacionados con la Promoción de la 
Salud.  

d) Fungir como instancia de la SESPAS que apoya la incorporación de políticas 
públicas saludables de otros sectores del Estado y la sociedad civil. 

e) Regular todas las acciones vinculadas con la promoción de la salud dentro 
del Sistema Nacional de Salud. 

f) Supervisar la correcta aplicación de las políticas sanitarias en Promoción de 
la Salud. 

g) Velar para que los contenidos del Plan Básico de Salud y los servicios 
preventivos de carácter general estén adecuados a las regulaciones 
establecidas en el Sistema Nacional de Salud. 

h) Promover la formación y capacitación de recursos humanos en promoción de 
la salud a nivel de las universidades y los centros de servicios de salud. 

i) Apoyar a las estructuras territoriales desconcentradas de la SESPAS en la 
conformación de equipos y redes de promoción de la salud en los niveles 
municipales, provinciales y regionales. 

j) Promover la conformación de creación de equipos de Promoción de la Salud, 
a nivel local, para los diferentes niveles de atención. 

k) Evaluar los planes y programas de las demás dependencias de la SESPAS en 
Promoción de la Salud. 

l) Facilitar la elaboración de materiales educativos en coordinación con los 
programas. 

m) Supervisar la publicidad en lo que se refiere al cumplimiento de los 
requisitos de acuerdo a las leyes, normas y reglamentos sanitarios vigentes.  

 
CAPITULO VIII 

 
DEL CONSEJO ASESOR NACIONAL 

 
ARTICULO 13.- La SESPAS para cumplir sus funciones de Promoción de 

la Salud se apoyará en un Consejo Asesor Nacional de Promoción de la Salud de carácter 
Interinstitucional e Intersectorial, el cual tendrá como función esencial apoyarle en el 
diseño e implementación de las políticas, planes y estrategias de Promoción de la Salud 
para el Sistema Nacional de Salud.  
 

PARRAFO I.- Este Consejo Asesor estará compuesto por un Subsecretario 
de la SESPAS, quien lo presidirá; una representante de la Secretaría de Estado de la Mujer, 
un representante de las Asociación Nacional de Clínicas y Hospitales Privados 
(ANDECLIP), un representante del Colegio Médico Dominicano (CMD), un representante 
de las Aseguradoras de Riesgos de Salud (ARS) privadas, un representante del Seguro 
Nacional de Salud (SENASA), una representación de los otros gremios de la salud, dos 
representantes de Organizaciones No Gubernamentales que trabajen en Promoción de la 
Salud, un representante de la Secretaría de Estado de Educación (SEE), la Federación 
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Dominicana de Municipios (FEDOMU), la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y cualquier otra institución que la SESPAS estime pertinente convocar de 
acuerdo a necesidades o demandas nacionales que se presenten.  
 

PARRAFO II.- El Director General de la DIGPRES fungirá como el 
secretario de este Consejo Asesor Nacional. 
 

PARRAFO III.- Este Consejo Asesor habrá de constituirse en un plazo no 
mayor de tres meses después de la aprobación del presente reglamento y en su primera 
sesión aprobará un reglamento interno que establezca su funcionamiento que le será 
sometido por la DIGPRES.  
 

CAPITULO IX 
 

DE LOS CONSEJOS ASESORES PROVINCIALES  
 

ARTICULO 14.- Los Consejos Asesores Provinciales son mecanismos de 
base multisectorial, de apoyo a la SESPAS, a través de sus instancias técnicas y estructuras 
territoriales desconcentradas en la coordinación de las acciones de Promoción de la Salud.  
 

PARRAFO I.- Estará constituido por el Director Provincial de Salud, quien 
lo presidirá, un representante de las Organizaciones Comunitarias de Base, un representante 
de la Secretaría de Estado de Educación, un delegado del Ayuntamiento cabecera, un 
representante de los gremios del sector salud, un representante de la Secretaria de Medio 
Ambiente y un representante de la Iglesia. 
 

PARRAFO II.- El responsable de los programas de cada DPS fungirá como 
secretario del Consejo Asesor Provincial. 
 

PARRAFO III.- (Transitorio) El Consejo Asesor Nacional someterá a los 
Consejos Asesores Provinciales una propuesta de Reglamento de Funcionamiento, que será 
discutido y enriquecido por cada Consejo Asesor Provincial, acorde a su propia realidad. 
  

CAPITULO X 
 

DE LAS EXPRESIONES TERRITORIALES DESCONCENTRADAS DE SESPAS: 
 

ARTICULO 15.- Las Direcciones Provinciales de Salud y las Áreas de 
Salud, como expresiones desconcentradas de SESPAS estarán relacionadas a las tareas de 
Promoción de la Salud a través de las siguientes acciones: 
 

a) Conformar equipos y redes de promoción de la salud a nivel municipal y 
provincial. 

b) Elaborar planes y políticas locales de Promoción de la Salud garantizando 
que sus objetivos estén articulados con el Plan Nacional de Promoción de la 
Salud. 
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c) Evaluar y supervisar las acciones de promoción de la salud desarrolladas a 

nivel local. 
d) Garantizar la coordinación entre los programas de la SESPAS sus planes, 

mecanismos, acciones y políticas de Promoción de la Salud a nivel 
provincial. 

e) Fungir como instancia de la SESPAS que apoya la incorporación de políticas 
publicas saludables de otros sectores del Estado y la sociedad civil a nivel 
provincial. 

f) Regular todas las acciones vinculadas con la Promoción de la Salud en el 
nivel provincial. 

g) Supervisar la correcta aplicación de las políticas sanitarias en Promoción de 
la Salud en el nivel provincial. 

h) Promover la formación y capacitación de los Recursos Humanos en 
Promoción de la Salud. 

 
CAPITULO XI 

 
DE LAS ESTRUCTURAS DE PROGRAMAS DE LA SESPAS: 

 
ARTICULO 16.- Los programas de la SESPAS coordinaran sus acciones 

de Promoción de la Salud con la DIGPRES, tomando en cuenta los siguientes aspectos: 
 

a) Incorporar en sus planes los objetivos del Plan Nacional de Promoción de la 
Salud. 

b) Elaborar en coordinación con la DIGPRES materiales educativos 
relacionados con la Promoción de la Salud, en cada una de las áreas de los 
programas. 

c) Regular y supervisar las acciones de Promoción de salud relacionadas con su 
ámbito. 

d) Poner a disposición de las instancias territoriales desconcentradas sus 
acciones de Promoción de la salud. 

 
PARRAFO.- Estas disposiciones serán socializadas a su vez con las 

instancias descentralizadas del Sistema Nacional de Salud (SNS) y las organizaciones de la 
sociedad civil. 
 

CAPITULO XII 
 

DE LA SUPERVISION Y EVALUACION: 
 

ARTICULO 17.- La DIGPRES, los programas y las estructuras territoriales 
desconcentradas de la SESPAS utilizarán sistemas permanentes de monitoreo, vigilancia y 
evaluación participativa, orientado al análisis de resultados logrados con la implementación 
de políticas, programas y actividades en Promoción de la Salud.  
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PARRAFO.- Especial atención han de brindarse a las actividades de 

publicidad que realicen instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales. 
 

ARTICULO 18.- El Consejo Asesor Nacional promoverá, cada dos años, la 
celebración de un CONGRESO NACIONAL DE PROMOCION DE LA SALUD que 
evaluará las estrategias y políticas desarrolladas y planificará las que deben ejecutarse en el 
Plan Nacional de Promoción de la Salud. 
 

CAPITULO XIII 
 

PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE  
PROMOCION DE LA SALUD 

 
MUNICIPIOS POR EL DESARROLLO 

 
Artículo 19. El Municipio Saludable implica acciones que garanticen 

espacios saludables, un cambio de comportamiento de la comunidad en la relación con el 
medio ambiente, incorporación de estilos de vida sanos y formas de participación social 
efectiva. 

 
ARTICULO 20.- La estrategia de municipios por el desarrollo se 

implementará tomando como eje fundamental la coordinación interinstitucional, la 
participación social y la descentralización.  

 
PARRAFO.- Los Equipos Provinciales de Promoción de la Salud 

establecerán programas de trabajo comunes con los Ayuntamientos de sus provincias, 
convirtiendo al cabildo en punto de convergencia de las acciones de Promoción de la Salud 
las que garantizan la participación organizada de la sociedad en la definición de 
prioridades, implementación de los programas locales de salud, incluyendo su realización y 
evaluación.  

 
ARTICULO 21.- El Consejo Asesor Provincial, conjuntamente con los 

ayuntamientos, aunará esfuerzos en la búsqueda y asignación de recursos; y en la 
coordinación de acciones conjuntas para ejecutar los programas de promoción de la salud.  

 
ARTICULO 22.- Las instancias territoriales desconcentradas de SESPAS, 

el Consejo Asesor Provincial de Promoción de la Salud y las autoridades municipales 
definirán  las prioridades y planes de promoción de salud en el ámbito local en acción 
conjunta con las organizaciones comunitarias locales. 

 
ARTICULO 23.- La DIGPRES diseñará e implementará programas y 

estrategias de Información, Educación y Comunicación (IEC) que faciliten las acciones de 
promoción de la salud en los niveles locales.  
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CAPITULO XIV 

 
ESCUELAS SALUDABLES 

 
Artículo 24. Las instancias territoriales desconcentradas de la SESPAS con 

el apoyo del Consejo Asesor Provincial establecerán las coordinaciones necesarias para 
llevar a cabo las políticas de la estrategia “Escuelas Saludables” que propicien la 
consecución de los siguientes objetivos: 
 

a) La creación de condiciones para el desarrollo integral de los alumnos y la 
comunidad educativa entera. 

b) Promoción de conductas responsables de los educadores, respeto a la salud 
personal y el cuidado del entorno. 

c) La integración transversal de contenidos de salud en el currículum de las 
escuelas. 

d) Desarrollo de acciones que estimulen la integración participativa de  otras 
entidades de la comunidad en la Promoción de la Salud de las escuelas 
(Coordinación y planificación). 

e) Vigilancia del acceso a las atenciones que el Plan Básico de Salud contempla 
para los docentes y escolares en materia de Promoción de la Salud. 

f) Mejoramiento del saneamiento básico y las condiciones de seguridad de las 
escuelas y su entorno. 

 
ARTICULO 25.- La DIGPRES, con el apoyo del Consejo Asesor y en 

coordinación con la Secretaría de Estado de Educación establecerá cada inicio de año 
escolar un programa de Información, Educación y Comunicación a ser desarrollado en 
todas las escuelas del país para establecer líneas prioritarias de salud dentro del programa 
escolar de ese año. Este programa ha de estar incluido dentro del Plan Nacional de 
Promoción de la Salud.  
 

ARTICULO 26.- Ese programa buscará desarrollar un trabajo conjunto de 
salud y educación en la construcción de ambientes educacionales que promuevan la salud 
por medio de: 
 

a) Fortalecimiento de la autoestima y capacidad de niños, niñas y jóvenes para 
formar hábitos y estilos de vida saludables. 

b) Educación en salud que promueva los valores positivos de la salud y 
fortalezca las habilidades personales y sociales 

c) Que el proceso educativo de fomento de la salud sea instrumentado a 
alumnos /as, maestros /as, padres, madres, personal administrativo y la 
comunidad misma. 

d) La adopción de modelos de alimentación, nutrición, educación física y 
recreación que contribuyan a la formación integral de los actores. 

e) Orientación, apoyo y asesoramiento con acompañamiento en la reconversión 
de hábitos de riesgos sanitarios. 

f) Garantizar un acceso a la atención en salud dentro del espacio escolar. 
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ARTICULO 27.- La SESPAS conjuntamente con la Secretaría de Estado de 
Educación (SEE), diseñará instrumentos de evaluación y de supervisión del proceso de 
Escuelas Saludables.  
 
 
 
 
 

CAPITULO XV 
 

ESPACIOS DE TRABAJO SALUDABLES 
 

ARTICULO 28.- El Plan Nacional Decenal de Promoción de la Salud 
formará parte del Plan Nacional Decenal de Salud, donde se definirán  los alcances de la 
estrategia de “Espacios de Trabajo Saludables” que conlleve  a la adopción de objetivos 
tales como: 
 

a. Promover el desarrollo de capacidades en empresarios y trabajadores para la 
adopción de políticas favorables a la salud, que incluyan la protección y 
seguridad laboral, control del ambiente y condiciones de trabajo, control de 
las edades de quien trabaja y del número de horas laboradas, con un sistema 
adecuado de vigilancia. 

 
b. Propiciar el acercamiento entre autoridades sanitarias, empresarios y 

trabajadores. 
 
c. Desarrollar estructuras de apoyo entre las empresas y organizaciones en las 

comunidades ubicadas en el entorno de éstas; 
 
d. Fomentar relaciones laborales armónicas y la adecuada comunicación entre 

todos los actores. 
 
e. Favorecer la creación de espacios libres de tóxicos, incluyendo los hábitos 

nocivos personales. 
 

ARTICULO 29. La SESPAS, por intermedio de la DIGPRES, coordinará 
con la Secretaría de Estado de Trabajo las medidas de lugar para que sean supervisadas las 
empresas a fin de determinar la adecuada puesta en práctica de la estrategia Espacios de 
Trabajo Saludables.  
 

PARRAFO.- La DIGPRES diseñará, para estos fines, instrumentos para 
recolección de la información, la cual analizará y presentará a las empresas en cuestión y a 
la Secretaría de Estado de Trabajo, estableciendo la vigilancia de rigor y las sanciones 
correspondientes. 
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ARTICULO 30. La DIGPRES elaborará, conjuntamente con la Dirección 

de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), una estrategia del IEC dirigida a 
fortalecer las capacidades de las Unidades de Atención Primaria (UNAP) en la atención y el 
seguimiento de las enfermedades profesionales. 
 

CAPITULO XVI 
 

POLITICAS PUBLICAS SALUDABLES Y  
PROMOCION EN LA ATENCION A LAS PERSONAS 

 
ELEMENTOS DE LAS POLITICAS PUBLICAS SALUDABLES 

 
CONSIDERACIONES GENERALES 

 
ARTICULO 31.- La SESPAS dispone, en virtud de los acuerdos 

internacionales que ha suscrito y los cambios que se vienen dando en el país, el 
establecimiento de Políticas Públicas Saludables, tomando en cuenta que la Promoción de 
la Salud trasciende el cuidado de la persona, implicando la salud pública colectiva.  
 

ARTICULO 32.- En la implementación de estas Políticas Públicas 
Saludables la SESPAS asume que las mismas sólo pueden alcanzarse con una activa 
participación social de la ciudadanía, a través de sus organizaciones representativas y de 
manera individual. 
 

PARRAFO.- La SESPAS, a través de sus instancias técnicas, como la 
DIGPRES, las estructuras de programas y sus expresiones territoriales desconcentradas, 
trazará las pautas y dará seguimiento a la integración de la comunidad a los planes en el 
sector salud, acorde con las siguientes líneas de acción: 
 

a.- Sistematización y socialización de experiencias favorables de Participación 
Social que faciliten el acercamiento de los diferentes sectores en apoyo a la 
estrategia global de Promoción de la Salud; 

b.- Apoyo a las iniciativas que tiendan a mejorar la participación social 
ciudadana que fomentan y fortalecen las condiciones de salud y de vida de la 
población, tal como es el caso de los municipios por el desarrollo y otros 
modelos y estrategias; 

c.- Fortalecimiento del concepto y el desarrollo de la participación social en el 
rescate de las tradiciones culturales que favorezcan la solidaridad social y el 
apoyo mutuo que se brindan las comunidades. 

d.- Identificación de las diferentes instancias operativas que posibiliten la 
intersectorialidad en programas de promoción y protección de la salud; 

e.- Desarrollo de la vigilancia y la investigación participativa como un 
instrumento que llama a la acción y a la participación de las comunidades en 
el concepto y alcances de la Promoción en Salud; 

f.- Realización de cuantas actividades de masas se puedan enfocando la 
Promoción de la Salud como una herramienta de desarrollo; 
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g.- Estimulación de los proyectos autogestionarios que hagan sostenibles 

programas y contribuyan al mejoramiento de las condiciones materiales de 
los individuos y la colectividad; 

h.- Promoción de intercambios entre los entornos saludables (municipalidades, 
escuelas, lugares de trabajo) para un aprendizaje mutuo y el establecimiento 
de redes locales, provinciales, regionales y nacionales. 

i.- Abogacía por la calidad de vida y la paz; 
j.- Monitoreo y evaluación de todos esos procesos. 

 
CAPITULO XVII 

 
ATENCION A LOS GRUPOS PRIORITARIOS 

 
ARTICULO 33.- La DIGPRES, las expresiones desconcentradas de 

SESPAS y los programas técnicos especializados en consonancia con el Plan Nacional 
Decenal de Salud y el Plan Nacional de Acción en Promoción de la Salud prestará especial 
atención a los trabajos de promoción en los grupos prioritarios: niñas, niños, adolescentes, 
discapacitados, mujeres, ancianos y refugiados. 

 
ARTICULO 34.- En el Plan Nacional de Acción en Promoción de la Salud 

se consultarán los organismos internacionales y destacarán los convenios y acuerdos que 
privilegian la atención de los grupos prioritarios. 

 
ARTICULO 35.- Se adoptarán las estrategias universalmente aceptadas que 

se desarrollan entre estos grupos, que permitan un mejor y efectivo acercamiento, así como 
la multiplicación de los resultados, entre ellos: rol de iguales, agregar adolescentes 
multiplicadores, hombres que tienen sexo con otros hombres (HSH), personas viviendo con 
VIH, grupo de apoyo mutuo, trabajadoras sexuales, adicción al alcohol y la droga, hogares 
crea, escuelas promotoras de la salud, consejería de familias, comités de menores 
maltratados, grupos de apoyo entre mujeres maltratadas, y cualquier otro que se estime 
pertinente. 

 
ARTICULO 36.- La SESPAS, a través de la DIGPRES al diseñar e 

implementar estas líneas de acción y de trabajo deberá contar con la participación social de 
los grupos representativos de estos sectores consultándolos antes de aplicar cualquier plan o 
programa dirigidos a ellos. 

 
PARRAFO.- Se definirán estrategias de abordaje privilegiado a estos 

grupos en los modelos de atención a las personas y en la construcción del Plan Básico de 
Salud. 

 
ARTICULO 37.- Los Equipos Provinciales de Promoción de la Salud, 

adjunto a su Consejo Asesor, establecerán las prioridades locales y las respuestas más 
eficientes, factibles y eficaces a estos grupos. 
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CAPITULO XVIII 

 
PROMOCION DE LA SALUD EN LA ATENCION A LAS PERSONAS 

 
LA PROMOCION EN LA REORIENTACION  

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
 

ARTICULO 38.- La SESPAS, a través de la DIGPRES y su organismo 
asesor promoverán la implementación de un modelo de atención que privilegie la 
Promoción de la Salud, modificando la composición y el contenido de los tipos de atención 
en salud e incorporando la promoción y la prevención en el modelo de prestación de 
servicios de salud que contempla la Ley No. 87-01, especialmente en su Artículo 129. 

 
PARRAFO I.- Corresponde a la SESPAS, en su condición de organismo 

rector del Sistema Nacional de Salud,  definirle a cada Red Pública de Servicios de Salud  
la composición de los servicios a brindar a la población en Promoción de la Salud dentro 
del Plan Básico de Salud. 

 
PARRAFO II.- Al aplicarse los criterios de la Atención Primaria en Salud, 

teniendo como modelo lo establecido en el Reglamento de Provisión de los Servicios para 
las Unidades de Atención Primaria se requiere una adecuada articulación entre los servicios 
dirigidos a la prevención y recuperación de la salud, que estas realizan, con los de 
Promoción de la Salud, en lo que han de jugar un papel protagónico los Supervisores y 
Promotores de Salud quienes han de estar bajo la dependencia del Equipo Provincial de 
Promoción de la Salud correspondiente. 

 
PARRAFO III.- La SESPAS reconocerá los promotores de salud que 

cumplan con el perfil establecido en el esquema de las Unidades de Atención Primaria 
(UNAP); propiciará la formación de recursos humanos en promoción de la salud, tanto en 
las instituciones de enseñanza como en las organizaciones de la sociedad civil; en la 
capacitación continua del personal de los centros de salud y en especial de las Unidades 
Nacionales de Atención Primaria (UNAP). 

 
PARRAFO IV.- Prestar especial atención a las expectativas de 

determinados grupos teniendo en cuenta las diferencias de género y edad, así como otros 
factores determinantes, como el credo religioso, así como los hábitos, creencias y 
expresiones culturales. 

 
ARTICULO 39.- Es imprescindible establecer estrategias de Promoción de 

la Salud en todos los niveles de atención a las personas, que permitan ejercer influencia 
entre los pacientes y sus familiares, tendentes a modificar prácticas, costumbres, actitudes y 
la misma visión biologicista del proceso salud-enfermedad. 

 
PARRAFO.- Diseñar e implementar modelos promociónales de la salud en 

pacientes ingresados en áreas de  salud mental, rehabilitación, cuidados intensivos y otras 
áreas súper especializadas de salud. Se debe desmitificar que la Promoción de la Salud es 
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sólo aplicable en el primer nivel de atención, que es una atención de pobres y que solo es 
viable en zonas rurales o marginadas. 
 

CAPITULO XIX 
 

INTERACCION CON OTROS PROGRAMAS EN LOS SERVICIOS 
 

ARTICULO 40.- La DIGPRES propiciará un acercamiento con todos los 
demás programas de la SESPAS, a fin de incluir en el modelo de prestaciones de atención 
en salud, aquellas acciones de promoción de la salud que, permeando los mismos, redunden 
en una mejor atención en salud a las personas.  

 
ARTICULO 41.- Dentro del Plan Nacional de Acción en Promoción de la 

salud se tomaran en cuenta las tareas encaminadas en programas que atienden áreas 
prioritarias como las siguientes:  

a) Atención a la madre y al niño 
b) Violencia intrafamiliar 
c) SIDA y enfermedades transmisibles 
d) Vigilancia epidemiológica 
e) Accidentes de tránsito 
f) Prevención de enfermedades transmisibles 
g) Prevención de vicios y adicciones 
h) Salud mental 
i) Detección Temprana de Cáncer 
j) Enfermedades cardiovasculares 
k) Prevención de la violencia y la delincuencia 
l) Alimentación y nutrición en los grupos prioritarios 
m)  Lactancia materna 
n) Medicina física y rehabilitación integral. 
ñ) Salud Sexual y Reproductiva  
o) Personas con discapacidad físico motora. 

 
CAPITULO XX 

 
EL FINANCIAMIENTO 

 
ARTICULO 43.- La SESPAS especializará una asignación presupuestal 

exclusiva para Promoción de la Salud con la finalidad de que estas actividades 
indispensables en la aplicación del nuevo modelo de atención. Esta visión se inscribe dentro 
de lo planteado en la “Carta de Ottawa para la Promoción de la Salud” que establece que “ 
su acción se dirige a reducir las diferencias en el estado actual de la salud y a asegurar la 
igualdad de oportunidades y proporcionar los medios que permitan a toda la población 
desarrollar al máximo su salud potencial.”  

 
PARRAFO I.- Estos recursos se adicionarán a la asignación que para los 

fines de Promoción de la Salud están contemplados en el modelo de atención que 
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desarrollan las UNAP para  cubrir las acciones  de Promoción de la Salud en el Plan Básico 
de Salud.  

 
PARRAFO II.- Las instancias del Sistema Nacional de Salud propiciarán el 

reconocimiento de que la salud y su mantenimiento constituyen la mejor inversión para la 
población. 
 

CAPITULO XXI 
 

COLABORACION INTERINSTITUCIONAL 
 

ARTICULO 45.- La DIGPRES propiciará cuantos acuerdos 
interinstitucionales sean convenientes para la mejor comprensión y desarrollo de la 
Promoción de la Salud y, por tanto, el establecimiento de Políticas Públicas Saludables. 

 
PARRAFO.- Son instituciones a privilegiar en estos acuerdos todas las 

Secretarías de Estado, los gremios de profesionales del sector salud, las Prestadoras de 
Servicios de Salud, las Aseguradoras de Riesgos de Salud, los ayuntamientos, los grupos 
empresariales, las federaciones y sindicatos de trabajadores, otras autoridades locales y 
organizaciones de la Sociedad Civil. 

 
ARTICULO 46.- La DIGPRES, en su misión de velar por la adecuada 

orientación en salud de la población establecidas por los reglamentos y acuerdos 
internacionales con las instituciones que tienen que ver con el manejo de la publicidad de 
los productos de consumo masivo llamado a que los mismos cumplan con los requisitos y 
las condiciones sanitarias de rigor. 

 
PARRAFO I.- Una comisión compuesta por la DIGPRES, la Comisión 

Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía, Instituto Dominicano de 
Telecomunicaciones (INDOTEL), la Asociación Dominicana de Radiodifusoras (ADORA), 
CODEES, la Asociación de Agencias Publicitarias, la Secretaria de Estado de Educación y 
una representación de las ONG del sector salud  velarán por la aplicación de las leyes y 
normativas vigentes en cuanto a la publicidad y elaborarán una norma específica para el 
control, supervisión y evaluación de los aspectos sanitarios de los productos y su manera de 
publicitarlos. 

 
PARRAFO II.- La SESPAS supervisará la difusión de los anuncios de 

productos y servicios y recomendará acciones que corrijan posibles daños que estos puedan 
causar a la población general. Una normativa adicional, elaborada por el Consejo Asesor 
Nacional, establecerá una escala de sanciones a los que violen las disposiciones en el 
campo de la publicidad. 

 
PARRAFO III.- Se prestará especial atención al cumplimiento de los 

requisitos y las condiciones sanitarias vigentes en la publicidad y comercialización de 
productos cuyo consumo, aunque legalizado, se ha comprobado que son nocivos para la 

  



-125- 
________________________________________________________________________ 

 
salud. La DIGPRES realizará programas dirigidos a desestimular el consumo de estas 
sustancias.  

 
PARRAFO IV.- En lo concerniente a la promoción y publicidad de 

productos lácteos sucedáneos la DIGPRES asumirá los contenidos de la ley sobre 
protección a la Lactancia Materna, No.8-95, del 19 de septiembre del 1995.  

 
PARRAFO V.- En lo concerniente a la promoción y publicidad de 

productos de tabaco la DIGPRES asumirá los contenidos de las leyes vigentes.  
 
 

CAPITULO XXII 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 

ARTICULO 47.- La SESPAS, en coordinación con las autoridades 
competentes, impulsará la formación de los Recursos Humanos en Promoción de la Salud. 

 
PARRAFO I.- La SESPAS, en coordinación con la Secretaría de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología (SEESCYT), desarrollará una carrera técnica y una 
maestría en Promoción de la Salud. 

 
PARRAFO II.- En los centros de salud se desarrollará una labor 

permanente de educación continua en Promoción de la Salud a todos los miembros del 
equipo de la salud tomando en cuenta el mandato de la carta de México sobre 
Reorientación de los Servicios de Salud.  

 
 
ARTICULO 48.- Para los fines del presente reglamento se incorporan los 

objetivos, las resoluciones emanadas del Primer Congreso Nacional de Promoción de la 
Salud, celebrado del 5 al 7 de marzo del 2003, en Santo Domingo.  

 
PARRAFO I.- Este Congreso podrá tener carácter internacional, acorde con 

la programación de sus trabajos y la invitación de países vecinos. 
 
 
ARTICULO 49.- La SESPAS, a través de sus instancias técnicas 

especializadas, regulará toda acción que se desarrolle en el campo de la Promoción de la 
Salud y que no haya sido prevista en el presente reglamento. 

 
PARRAFO.- Se incorporan a estos derechos los Derechos Generales de los 

Pacientes, Los Derechos Universales del Niño, la Declaración de Beijing y toda otra que se 
produzca y vaya dirigida a preservar la vida y la integridad humana. 
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ARTICULO 50.- Envíese a la Secretaría de Estado de Salud Pública y 

Asistencia Social, al Consejo Nacional de Salud y a la Comisión Ejecutiva para la Reforma 
del Sector Salud, para los fines correspondientes.  
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil 
cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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universal para todos los cuerpos policiales de la Nación. 

   
47 

    
Dec. No. 146-05 que crea el Instituto Especializado de 
Estudios Superiores de las Fuerzas Armadas (IEESFA). 

   
 

    
Dec. No. 147-05 que nombra al señor Federico Alberto 
Cuello Camilo, Jefe de la Misión de la República ante las 
Comunidades Europeas. 

   
 
49 

    
Dec. No. 148-05 que designa al señor Ramón Quiñonez, 
Embajador Representante de la República ante las 
Organizaciones Internacionales con sede en Viena, Austria. 

   
 
54 

    
Dec. No. 149-05 que nombra al señor Leonardo Cohen, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República en el Estado de Israel. 

   
 
55 
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Dec. No. 150-05 que designa a la señora Alejandra 
Hernández González, Consejera de la Embajada de la 
República en Inglaterra. 
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Dec. No. 151-05 que nombra varios funcionarios consulares 
y diplomáticos. 

   
57 

    
Dec. No. 152-05 que designa al señor José Antonio Valdez, 
Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, honorífico. 
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Dec. No. 153-05 que ratifica a la señora Griselda Cruz 
Rosario, como Primera Secretaria de la Embajada de la 
República en Madrid, España. 

   
 
58 

    
Dec. No. 154-05 que concede exequátur a favor del señor 
Antonio Lama, a fin de que pueda ejercer las funciones de 
Cónsul Honorario del Reino de Marruecos en La Romana, 
República Dominicana. 
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Dec. No. 155-05 que nombra a la Licda. Alejandra Gutiérrez 
Díaz, Cónsul General de la República en Zurich, Suiza. 

   
60 

    
Dec. No. 156-05 que deroga varios decretos que nombraron 
funcionarios diplomáticos y consulares. 

   
60 

    
Dec. No. 157-05 que nombra a los Dres. Gabriel Américo 
Suero Moquete y Ovidio Cárdenas Ventura, Procuradores 
Fiscales Adjuntos del Distrito Nacional. 

   
 
61 

    
Dec. No. 158-05 que nombra a los Dres. Gilberto Valentín 
Cedeño Castillo y Cesarina Hernández Tejada, 
Procuradores Fiscales Adjuntos del Distrito Nacional y de la 
provincia Santo Domingo, respectivamente. 
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Dec. No. 159-05 que designa al Lic. Ramón Segundo 
Miliano, Procurador Fiscal Adjunto de la provincia Santo 
Domingo. 
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Dec. No. 160-05 que nombra miembros de los Consejos de 
Guerra de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. 

   
63 

    
Dec. No. 161-05 que declara de utilidad pública e interés 
social, una porción de terreno en Jánico, Santiago, donde se 
encuentra ubicada la Escuela de Cebú. 

   
 
65 
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Dec. No. 162-05 que declara de utilidad pública e interés 
social la adquisición por el Estado Dominicano de una 
porción de terreno en Barahona, donde se encuentra 
instalada la Quinta Brigada de las Fuerzas Armadas y otras 
instalaciones militares. 
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Dec. No. 163-05 que designa al señor Rogelio Bonilla Morfe, 
Asesor del Poder Ejecutivo para el Proyecto Megapuerto de 
Manzanillo, Montecristi. 

   
 
67 

    
Dec. No. 164-05 que nombra a la Ing. Gloria María 
Bienvenida Ceballos Gómez, Directora de la Oficina 
Nacional de Meteorología. 

   
 
68 

    
Dec. No. 165-05 que nombra a los señores Germán Cornelio 
y Gerardo Gonell, Subdirectores de la Oficina de Desarrollo 
de la Comunidad. 

   
 
68 

    
Dec. No. 166-05 que nombra varios funcionarios en distintas 
dependencias del Estado. 

   
69 

    
Dec. No. 167-05 que nombra al señor Félix Agustín Báez, 
Miembro Suplente del Directorio del Banco Agrícola, en 
representación de los Medianos y Pequeños Productores 
Privados. 
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Dec. No. 168-05 que nombra a los señores Vicente Boyer 
Montero, Luis Arturo Silfa Matos y Alberto Durán 
Rodríguez, miembros del Consejo Directivo de la Caja de 
Pensiones y Jubilaciones para Choferes. 
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Dec. No. 169-05 que designa al señor Rafael Toribio 
Martínez, Subdirector del Instituto Nacional de 
Administración Pública. 

   
 
71 

    
Dec. No. 170-05 que integra nuevamente el Consejo 
Nacional de Transporte del Plan Renove. 

   
72 

    
Dec. No. 171-05 que agrega un párrafo al Artículo 5 del 
Decreto No. 1846, del 8 de julio de 1980. 

   
73 

    
Dec. No. 172-05 dispone que la Presidencia del Consejo 
Nacional para la Niñez, ostentará la representación de la 
República ante el Consejo Directivo del Instituto 
Interamericano del Niño, de la Organización de Estados 
Americanos. 
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Dec. No. 173-05 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran 
Cruz Placa de Plata, al Honorable Señor Louis Michel, 
Comisario de Desarrollo y Ayuda Humanitaria de la 
Comisión Europea. 
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Dec. No. 174-05 que incorpora a la Carrera Administrativa 
a la Dirección General de Desarrollo Fronterizo y sus 
respectivas dependencias institucionales. 

   
 
76 

    
Dec. No. 175-05 que integra el Directorio del Instituto para 
el Desarrollo del Suroeste. 

   
77 

    
Dec. No. 176-05 que autoriza a varios ayuntamientos a 
vender terrenos. 

   
78 

    
Dec. No. 177-05 que autoriza a Inversiones Turísticas Sans 
Soucí, S.A., y/o las compañías que ésta designe, a hacer uso 
de la franja marina localizada frente al Obelisco y al 
Monumento a Fray Antón de Montesino, Distrito Nacional. 

   
 
 
82 

    
Dec. No. 178-05 dispone que el Instituto Audiovisual de 
Informática, se denominará Centro de Estudios de 
Tecnologías de la Información y Comunicación (CETIC). 

   
 
84 

    
Dec. No. 179-05 dispone que en lo adelante el Plan 
Presidencial contra la Pobreza, se denominará Plan de 
Asistencia Social de la Presidencia. 
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Dec. No. 180-05 que declara el día 1ro. de octubre de cada 
año, como Día del Cacao. 

   
85 

    
Dec. No. 181-05 que modifica el Artículo Primero del 
Decreto No. 145-97, modificado por el Decreto No. 302-02. 

   
86 

    
Dec. No. 182-05 dispone que el Secretario de Estado de 
Industria y Comercio formará parte del Consejo Directivo 
del Instituto Azucarero Dominicano. 

   
 
88 

    
Dec. No. 183-05 que concede incorporación al Grupo 
Cooperativo de Ahorros y Créditos y de Servicios Múltiples, 
Soluciones Aseguradas. 
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Dec. No. 184-05 que instituye el Consejo de Desarrollo 
Ecoturístico de la Provincia de San José de Ocoa. 

   
90 
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Dec. No. 185-05 que concede naturalización dominicana a 
varias personas, y provisionalmente a menores de edad. 
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Dec. No. 186-05 que autoriza a Population Services 
International, Inc. (PSI), a fijar domicilio en la República 
Dominicana. 
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Dec. No. 187-05 que autoriza a varias compañías extranjeras 
a fijar domicilio en la República Dominicana. 

   
94 

    
Dec. No. 188-05 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 

   
96 

    
Dec. No. 189-05 que concede incorporación a varias 
instituciones sin fines de lucro. 

   
98 

    
Dec. No. 190-05 que otorga exequátur a varios profesionales.   104 
    
Dec. No. 191-05 que dispone la cancelación del 
nombramiento contenido en el Decreto No. 1081-04, del 2 de 
septiembre del año 2004. 

   
 
115 

    
Dec. No. 192-05 que autoriza una emisión de sellos especiales 
de Impuestos Internos, para los fines de la Ley No. 260 del 
1971. 

   
 
116 

    
Dec. No. 193-05 que autoriza una emisión de sellos especiales 
de Impuestos Internos, para los fines de la Ley No. 370 del 
1968. 

   
 
117 

    
Dec. No. 194-05 que autoriza una impresión de sellos 
especiales de Impuestos Internos, conforme a la Ley No. 91 
del año 1983. 
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Dec. No. 195-05 que autoriza una impresión de sellos 
especiales de Impuestos Internos Pro-Parque, para los fines 
de la Ley No. 67 del año 1974. 

   
 
119 

    
Dec. No. 196-05 que autoriza una impresión de sellos para 
documentos. 

   
120 

    
Dec. No. 197-05 que autoriza una impresión de sellos 
especiales de Impuestos Internos, para los fines de la Ley 
No. 196 del año 1971. 

   
 
121 
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Dec. No. 198-05 que declara de utilidad pública e interés 
social una porción de terreno en el Distrito Nacional, para 
ser destinada a la construcción de un Hospital de 
Traumatología en la provincia de Santo Domingo. 
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122 

    
Dec. No. 199-05 que declara de utilidad pública e interés 
social, la adquisición por parte del Estado Dominicano de 
una porción de terreno destinada a la construcción de un 
conjunto habitacional de apartamentos en su primera fase, 
para las personas reubicadas en el sector de la Cañada de 
Guajimia, Distrito Nacional. 
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Dec. No. 200-05 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el Grado de Placa 
de Plata, al Honorable Señor Louis Michel, Comisario de 
Desarrollo y Ayuda Humanitaria de la Comisión Europea. 

   
 
 
125 

    
Dec. No. 201-05 que ratifica al señor Byung-Hyun Jun en el 
cargo de Cónsul General Honorario de la República en Seúl, 
República de Corea. 

   
 
126 

    
Dec. No. 202-05 que ratifica a la señora María del Carmen 
Cámara Bueno en el cargo de Cónsul Honoraria de la 
República en Alicante, España. 

   
 
126 

    
Dec. No. 203-05 que concede exequátur a favor del señor 
Yiries Bishara Miladeh Bendeck, a fin de que pueda ejercer 
las funciones de Cónsul Honorario del Reino Hachemita de 
Jordania en Santo Domingo, República Dominicana. 

   
 
 
127 

    
Dec. No. 204-05 que integra el Equipo de Trabajo 
Dominicano para actuar en el Equipo Conjunto de Trabajo 
previsto en la Cláusula 4.3 del contrato existente entre el 
Estado Dominicano, Banco Central de la República 
Dominicana, Rosario Dominicana, S.A. y Placer Dome 
Dominicana Corporation. 
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Ley No. 109-05 que concede una pensión del Estado por la suma de RD$15,000.00 
mensuales, a favor de la señora Sonia Torres de Mallén. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 109-05 
 

CONSIDERANDO: Que la señora Sonia Torres de Mallén ha 
desempeñado varias posiciones en diferentes instituciones de la administración pública, 
entre otras en la fiscalía de San Pedro de Macorís y asistente de la gobernación de esa 
misma ciudad. 
 

CONSIDERANDO: Que la señora Torres de Mallén fue diputada al 
Congreso en los Períodos 1970–1974 y 1974–1978. 
 

CONSIDERANDO: Que la señora Torres de Mallén cuenta en la 
actualidad con 63 años de edad y sufre de artritis degenerativa, lo que le impide 
desarrollar a plenitud sus fuerzas de trabajo. 
 

VISTO el Artículo 10 de la Ley No.379, de fecha 11de diciembre de 
1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de Quince 
Mil Pesos Oro (RD$15,000.00) en favor de la señora Sonia Torres de Mallén. 
 

ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de julio del año dos mil dos 
(2002); años 159° de la Independencia y 139° de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Ambrosina Saviñón Cáceres,          Rafael Angel Franjul Troncoso, 
 Secretaria        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín,     Julio Ant. González Burell, 
 Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 110-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Rafael R. Polanco Berrocal, sobre la venta de una porción de terreno en 
Najayo, San Cristóbal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 110-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República; 
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VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo de 1996, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor RAFAEL R. POLANCO BERROCAL. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo 
de 1996, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de una parte; y de la otra parte, el señor RAFAEL R. POLANCO 
BERROCAL, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una 
porción de terreno con área de 1,448.71 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 
Porción a, del Distrito Catastral No.18, del Municipio de San Cristóbal (Lote No.29, 
manzana B, conforme a plano particular adjunto de sub-división provisional), ubicado en 
la Sección de Najayo, valorada en la suma de RD$79,679.05, que copiado a la letra dice 
así: 
 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA 
 
 
ENTRE: 

CONTRATO No.2705 
Lote No.29 Mz. B 

 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 

por el Administrador General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, dominicano, mayor de edad, estado civil casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.13918, serie 
25, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 
20/5/1996, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor (a) RAFAEL R. 
POLANCO BERROCAL, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, estado civil 
casado, de ocupación empleado privado, domiciliado (a) y residente C/ JARDINES DEL 
VALLE No.10, LOS JARDINES DEL NORTE, provisto (a) de la Cédula de 
Identificación Personal No.129017, Serie 1ra., quien en lo que sigue del presente 
contrato, se denominará EL COMPRADOR (A) o por su nombre propio. 
 

“PRELIMINARES” 
 

POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO ha dispuesto la ejecución 
del proyecto “RESIDENCIAL SATELITE ARCA DE NOE” con fines de garantizar el 
desarrollo racional y armónico, tanto urbanístico como arquitectónico del sector. 
 

POR CUANTO: EL COMPRADOR (A) ha aceptado y convenido todas 
las condiciones contenidas en el presente documento, en cuanto a costo, uso, área y 
reglamentaciones. 
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POR TANTO: Y en el entendido de que este preliminar forma parte 
integral del contrato definitivo, las partes: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado de la forma ya 
expresada, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, en favor del señor (a) RAFAEL R. POLANCO BERROCAL, quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 1,448.71 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No. Porción a, del Distrito Catastral No.18, del 
Municipio de San Cristóbal (Lote No.29, Manzana B, conforme a plano 
particular adjunto de sub-división provisional), ubicada en la Sección de 
Najayo, con las siguientes delimitaciones: 

 
 

NORTE: SOLARES Nos.37 y 36; 
SUR:  CALLE SANTA ALIANZA; 
ESTE:  SOLAR No.28; 
OESTE: SOLAR No.30. 

 
 

PARRAFO I.- EL COMPRADOR reconoce de manera expresa, haber 
examinado el mismo, encontrándose conforme con sus proporciones, estado, ubicación y 
demás condiciones. 
 

PARRAFO II.- La porción de terreno objeto de esta venta es 
absolutamente indivisible y sólo podrá ser dedicado a VIVIENDA. 
 

SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la 
presente venta, ha sido por la suma de RD$79,679.05 (SETENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100), a razón de 55.00 
(CINCUENTA Y CINCO PESOS ORO) el metro cuadrado. Dicho pago deberá ser 
efectuado de la siguiente forma: 
 

a) La suma de RD$23,903.71 (VEINTITRES MIL NOVECIENTOS TRES 
PESOS CON 71/100) como pago inicial a la firma del presente contrato, 
equivalente a un 30% del valor total, pagada según consta en el Recibo 
No.___ de fecha ________, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el Estado Dominicano otorga en favor del 
señor (a) RAFAEL R. POLANCO BERROCAL, formal recibo de 
descargo y carta de pago en forma legal; y 
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b) El resto, o sea la cantidad de RD$55,775.34 (CINCUENTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 34/100), en el 
plazo de TRES (3) AÑOS mediante TREINTA Y SEIS MESES (36) 
cuotas iguales y consecutivas a razón de RD$1,549.32 (MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 32/100) cada una 
contentivas del capital e intereses sobre saldo insoluto al tipo del uno por 
ciento (1%) mensual, contado a partir de la fecha de la firma de este 
contrato. En caso de atrasos en el pago de una o dos cuotas, al comprador 
se cargará un interés adicional de uno por ciento (1%) a título de intereses 
moratorios. 

 
PARRAFO I.- Se le concede al COMPRADOR un plazo de 15 días a 

partir de la firma del presente documento para realizar el pago inicial del solar vendido en 
la Administración General de Bienes Nacionales; vencido este plazo, este documento 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 

PARRAFO II.- La falta de tres (3) mensualidades o cuotas consecutivas, 
hará perder al deudor el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio 
consentido mediante el presente documento. 
 

TERCERO.- Queda expresamente convenido entre las PARTES, que el 
inmueble a que se contrae el presente contrato, quedará gravado con un privilegio del 
VENDEDOR no pagado en favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de 
RD$55,775.34 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS CON 34/100) de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103 del Código 
Civil. En consecuencia, EL COMPRADOR (A) autoriza y requiere del Registrador de 
Títulos del Departamento de San Cristóbal, la inscripción del referido privilegio. 
 

CUARTO.- EL COMPRADOR (A) tomará posesión del inmueble objeto 
de esta venta en la fecha de la firma de este contrato, pero en el expreso entendido de que 
no será propietario del mismo hasta tanto no haya cubierto en su totalidad el precio de 
venta acordado y cumplido a cabalidad con las restantes condiciones establecidas en este 
documento, quedando expresamente convenido que en ningún caso los derechos 
adquiridos podrán ser vendidos, cedidos, traspasados, hipotecados o gravados en forma 
alguna antes de tal ocurrencia. 
 

QUINTO.- Queda expresamente convenido que los metros cuadrados en 
exceso o en defecto que pudiesen presentarse en el área especificada en este contrato y la 
que arroje la mensura catastral correspondiente, no será tomada en consideración para los 
efectos del mismo cuando dicha cantidad no sobrepase a los diez metros cuadrados 
(10.00M2). 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR (A) se compromete a erigir una edificación 
conforme los requisitos establecidos en el Reglamento correspondiente y por las 
Reglamentaciones Municipales específicas que se dispongan al efecto conforme al uso 
establecido en el ARTICULO PRIMERO. El inicio de las obras de construcción deberá 
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producirse dentro de un plazo de un (1) año, contando a partir de la fecha de  la firma del 
presente contrato. 
 

PARRAFO I.- Queda expresamente convenido entre las partes, que si la 
edificación precedentemente aludida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin 
motivo o causa de fuerza mayor debidamente justificada, la venta objeto de este contrato 
quedará rescindida de pleno derecho. 
 

PARRAFO II.- En los casos en que se produjese la anulación de pleno 
derecho del contrato, el Estado Dominicano procederá a la devolución de una suna 
equivalente al sesenta por ciento (60%) de los valores abonados por EL COMPRADOR 
(A) a la fecha de tal ocurrencia. 
 

SEPTIMO.- Queda establecido entre las partes, que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00 
(VEINTE MIL PESOS ORO) de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 
10 de la Constitución de la República. 
 

OCTAVO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título 
No.7410, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de San 
Cristóbal. 
 

NOVENO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto se remiten al derecho común. 
 
 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,       RAFAEL R. POLANCO BERROCAL, 
    Adm. Gral. de Bienes Nacionales      Comprador (a) 
 
 

Yo, LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA, Abogado-Notario 
Público de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las 
firmas que anteceden, puestas en mi presencia por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y RAFAEL R. POLANCO BERROCAL, son las mismas que 
acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo, 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes 
de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
 

LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA, 
Abogado-Notario Público.- 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,               Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario              Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ileana Neumann Hernández, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 111-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Ozama y la señora 
Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, sobre la venta de una porción de terreno 
en El Mamón, Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 111-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero del 2003, entre 
el INGENIO OZAMA y la señora ANA ADALGISA DEL CARMEN ABREU 
POLANCO. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero 
del 2003, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado por el ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, Director Ejecutivo, de una parte y de la otra parte la señora ANA 
ADALGISA DEL CARMEN ABREU POLANCO, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión 
superficial de SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PUNTO 
CERO CUATRO (62,886.04) metros cuadrados, equivalente a cien (100.00) tareas 
nacionales, ubicadas dentro del ámbito de la Parcela No.166 (Parte), D.C. No.32, del 
Distrito Nacional, lugar El Mamón, Proyecto de Lotificación de Solares Agropecuarios 
El Toro, valorada en la suma de RD$449,635.19 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 19/100), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
- CEA-  

 
LUGAR: PROYECTO DE SOLARES AGROPECUARIO DEL TORO  
CF-B0439 
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del 
Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 
del mes de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta 
ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere otorgado 
por el Presidente de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo que sigue 
el presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora ANA 
ADALGISA DEL CARMEN ABREU POLANCO, dominicana, mayor de edad, 
casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0812658-2, domiciliada y 
residente en la Calle 8, S, sector Alma Rosa I, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en 
lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 

CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo del 2002, contenida en el 
Acta No.29, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.80, recomendando la venta 
de terrenos a favor de EL COMPRADOR dentro del Proyecto de Lotificación de Solares 
Agropecuarios El Toro. 
 

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente 
presentada al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al 
C.E.A., a iniciar el proceso de venta de una porción de terrenos en el Proyecto de 
Lotificación de Solares Agropecuarios El Toro, a favor de EL COMPRADOR, mediante 
la Décimo Primera Resolución, contenida en el Acta No.1209, de fecha 15 de octubre del 
2002. 
 

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó un porciento del 
valor total del terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
 

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del 
presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de 
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PUNTO 
CERO CUATRO (62,886.04) metros cuadrados, equivalente a CIEN 
(100.00) tareas nacionales, ubicadas dentro del ámbito de la parcela 
No.166 (Parte), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Mamón, 
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Proyecto de Lotificación de Solares Agropecuarios El Toro, con los 
siguientes linderos: 

 
Al Norte: Resto de la Parcela No.166. 
Al Este: Calle en proyecto. 
Al Sur: Resto de la Parcela No.166. 
Al Oeste: Resto de la Parcela No.166. 

 
SEGUNDO.- EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 

inmueble objeto de la presente venta en virtud del Certificado de Título No.49535, de 
fecha cinco (5) de febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 

TERCERO.- El precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno, es de CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 19/100 
(RD$449,635.19), o sea, a razón de CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$4,500.00) la tarea nacional, el cual será pagado por 
EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 

a) La suma de DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$215,000.00), como pago inicial al 
suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber 
recibido, según consta en el comprobante de Caja y Banco No.2002-
02307, de fecha 20-2-2001, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, 
y 

 
g) El resto, o sea, la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 19/100 (RD$234,635.19), en el plazo de TRES (3) años, mediante  
TREINTA Y SEIS (36) CUOTAS, efectuando un (1) sólo pago cada SEIS 
(6) meses, o sea SEIS (6) CUOTAS, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 88/100 
(RD$48,629.88), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO.- El precio de CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$4,500.00) por tarea nacional, fue establecido 
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro 
Nacional, de fecha diecinueve (19) de noviembre del 2001 y una firma de tasadores 
privados, mediante avalúo de fecha veinte (20) de noviembre del 2001. 
 

PARRAFO II.- Queda convenido entre las partes contratantes, que la 
suma de dinero adeudada por EL COMPRADOR ascendente a DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ORO 
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DOMINICANOS CON 19/100 (RD$234,635.19), devengará intereses a razón del UNO 
POR CIENTO (1%) mensual. 
 

CUARTO.- Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio 
convenido para la venta, EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No. 
Pagado por la suma adeudada, ascendente DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 19/100 
(RD$234,635.19), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103 del Código Civil 
Dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 

PARRAFO I.- Queda entendido que el presente privilegio se extiende a 
todo lo clavado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 

PARRAFO II.- Queda entendido entre las partes, que si EL 
COMPRADOR se atrasa en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, 
EL INGENIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando 
cualquier mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la 
deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 

QUINTO.- Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no 
podrá ser vendido, hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda 
producir un cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por 
escrito el consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen al momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o 
pueda originar el presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, 
impuestos, tasas, contribuciones y en general los que se originen con la redacción, 
inscripción, legalización y todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia 
del presente contrato. 
 

SEPTIMO.- Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 

OCTAVO.- El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si 
procede, deberá ser sometido al Congreso Nacional a través de la Consultoría Jurídica del 
Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
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NOVENO.- Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 

DECIMO.- Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, 
las partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del 
Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otra para ser depositada ante el Registro de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los Siete (7) días del mes de Febrero 
del año dos mil tres (2003), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO:    POR EL COMPRADOR: 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ  ANA ADALGISA DEL C. ABREU P. 
 Director Ejecutivo 
 
 

YO, LIC. LUCIA M. COLLADO, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y ANA ADALGISA 
DEL CARMEN ABREU POLANCO, de generales que constan más arriba quienes me 
declararon bajo la fé del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, 
son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe 
dárseles a las mismas entera fé y crédito. 
 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003). 
 
 
 

LIC. LUCIA M. COLLADO 
Notario Público 

 
 
Exonerado de Impuestos, en 
virtud de la Ley No.7, de fecha 
19 de Agosto de 1966. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
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los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,            Sucre Antonio Muñoz Acosta, 
       Secretaria       Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 112-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Bolívar Nicolás Espinosa Lora, sobre la venta de una porción de terreno en 
Los Bajos de Haina. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 112-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta, suscrito en fecha 27 de abril del 2000, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor BOLIVAR NICOLAS ESPINOSA LORA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de abril 
del 2000, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, de una parte; y de la otra parte, el señor BOLIVAR NICOLAS 
ESPINOSA LORA, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, 
una porción de terreno con un área de 1,830.41 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
Parcela No. 75-A-Porción Ñ-3-Parte, del Distrito Catastral No.8, de San Cristóbal, 
ubicada en la Carretera Sánchez, S/N, del sector Bajos de Haina, valorada en la suma de 
RD$915,205.00, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No.12128 
 
  ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET, dominicano, mayor de edad, funcionario público, 
de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-
0006341-7, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No. 47-
2000, de fecha 10 de febrero del 2000, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta 
para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor 
BOLIVAR NICOLAS ESPINOSA LORA, dominicano, mayor de edad, soltero, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0241123-8, domiciliado y 
residente en esta ciudad; se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de 
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derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor BOLIVAR NICOLAS 
ESPINOSA LORA, quien acepta el inmueble que se describe a continuación. 
 

“Una porción de terreno con área de 1,830.41 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.75-A-Porción Ñ-3-Parte, del Distrito 
Catastral No.8, del de San Cristóbal, ubicada en la Carretera Sánchez, S/N, 
del sector Bajos de Haina”. 

 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la 
presente venta, ha sido por la suma de RD$915,205.00 (NOVECIENTOS QUINCE MIL 
DOSCIENTOS CINCO PESOS CON 00/100), a razón de RD$500.00 el metro cuadrado, 
pagadero de la siguiente forma: La suma de RD$183,041.00 (CIENTO OCHENTA Y 
TRES MIL CUARENTA Y UN PESOS CON 00/100), como inicial, pagada mediante 
Recibo No. 20701, de fecha 27 de marzo del año 2000, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la suma de RD$732,164.00 
(SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 
CON 00/100), en 240 mensualidades iguales y consecutivas de RD$3,050.00 (TRES MIL 
CINCUENTA PESOS CON 00/100), más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 
 
  TERCERO.- Es convenido que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, el deberá pagar al VENDEDOR un 
1% (UNO POR CIENTO) de interés por cada mes de retraso sobre el monto de las cuotas 
calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial 
alguna. 
 
  CUARTO.- Queda establecido que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 
(VEINTE MIL PESOS CON 00/100). 
 
  QUINTO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de 
Título No.__________, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Dpto. de 
San Cristóbal. 
 
  SEXTO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
para lo no previsto en el mismo remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil (2000). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
       Administrador General de Bienes Nacionales 
 

BOLIVAR NICOLAS ESPINOSA LORA 
Comprador    

 
  YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. 
CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET y BOLIVAR NICOLAS ESPINOSA 
LORA, de generales que constan en este mismo acto y quienes me declararon que esas 
son las firmas que acostumbran usar en todos los actos tanto de su vida, por lo que debe 
dárseles entera fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Abogado Notario 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de marzo del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín,     Darío Ant. Gómez Martínez, 
 Secretario           Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003); 
años 160º de la Independencia y 140º de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Hermes Juan José Ortiz Acevedo,          Rafael Ángel Franjul Troncoso, 
 Secretario Ad-Hoc.      Secretario 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 113-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Simón Bolívar Calcaño Javier, sobre la venta de una porción de terreno en 
Bella Vista, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 113-05 
 
  VISTOS el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta, suscrito en fecha 16 de enero de 1996, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor SIMON BOLIVAR CALCAÑO JAVIER. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de enero 
de 1996, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de una parte; y de la otra parte, el señor SIMON BOLIVAR CALCAÑO 
JAVIER, mediante el cual el primero traspasa al segundo a titulo de venta, una porción 
de terreno con área de 632.13 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 122-
A-1-A-Parte, del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, (Solar No.11, de la 
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Manzana No.4152), ubicado en el sector de Bella Vista, de esta ciudad, valorada en la 
suma de RD$442,491.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO.575 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, 
de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918, serie 
25, quien actúa en virtud de las disposiciones contenida en el Poder de fecha 11 de 
diciembre de 1995, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor SIMON BOLIVAR 
CALCAÑO JAVIER, dominicano, mayor de edad, casado, médico, domiciliado y 
residente en la calle 16 de Julio No. 17, del sector de Bella Vista, de esta ciudad, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No. 128212, Serie 1ra., se ha convenido y 
pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de 
derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del SIMON BOLIVAR CALCAÑO 
JAVIER, quien acepta el inmueble que se describe a continuación. 
 

“Una porción de terreno con área de 632.13 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No. 122-A-1-A-Parte, del Distrito 
Catastral No.3, del Distrito Nacional, (Solar No.11, de la Manzana 
No.4152), ubicada en el sector de Bella Vista, de esta ciudad, con los 
siguientes linderos: Al Norte, Solares Nos. 7, 8 y 9; Al Este, Solar No.10; 
Al Sur, calle 16 de Julio; y al Oeste, Solar No. 12”. 

 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la 
presente venta, ha sido por la suma de RD$442,491.00 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ORO), o sea 
a razón de 700.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente forma: La suma de 
RD$132,747.30 (CIENTO TREINTIDOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS CON 30/00), como inicial, equivalente a un 30% del valor total, pagada según 
consta en el Recibo No. 13306 de fecha 11 de enero de 1996, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO 
otorga a favor del señor SIMON BOLIVAR CALCAÑO JAVIER, formal recibo de 
descargo y carta de pago en forma legal y el resto, o sea la cantidad de RD$309,743.30 
(TRESCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON 
73/00), en 107 mensualidades consecutivas de RD$2,894.80 (DOS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 80/100) cada una y una 
mensualidad de RD$2,894.90 (DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS CON 90/00). 
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  TERCERO.- Es convenido que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, el pague al VENDEDOR un 1% 
(UNO POR CIENTO) de interés por cada mes de retraso sobre el monto de las cuotas 
calculadas al día de pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial 
alguna. 
 
  CUARTO.- EL VENDEDOR Y EL COMPRADOR convienen por el 
presente acto que el saldo insulto devengará un 8% (OCHO POR CIENTO) de interés 
anual y se establecen por medio del mismo en caso de que el COMPRADOR pagare una 
(1) o más anualidades se libera del pago del 8% (OCHO POR CIENTO). 
 
  QUINTO.- Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del 
presente acto, quedará gravado con privilegio del VENDEDOR no pagado a favor del 
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$309,743.30 (TRESCIENTOS NUEVE 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON 30/00) de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor SIMON 
BOLIVAR CALCAÑO JAVIER, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
  SEXTO.- Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución de la 
República. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad 
de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las 
mejoras que se encuentran edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
  OCTAVO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de 
Título No.64-1407, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional. 
 
  NOVENO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, una para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 
 

  



-28- 
________________________________________________________________________ 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
  CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 

SIMON BOLIVAR CALCAÑO JAVIER, 
    Comprador 

 
  YO, DR. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA, Abogado Notario 
Público de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las 
firmas que anteceden puestas en mi presencia por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y SIMON BOLIVAR CALCAÑO JAVIER, son las que 
acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes 
de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999); años 156 de 
la Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque, 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez,            José González Espinosa, 

     Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil tres (2003); 
años 160º de la Independencia y 140º de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán,          Rafael Ángel Franjul Troncoso, 
     Secretario       Secretario 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en ña 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 114-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Manuel Antonio Peña Ferreras, sobre la venta de un apartamento en el 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 114-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta, suscrito en fecha 11 de agosto de 1978, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor MANUEL ANTONIO PEÑA FERRERAS. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de agosto 
de 1978, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
la Administración General de Bienes Nacionales, LIC. MARIANA BINET MIESES, 
de una parte, y de la otra parte, el señor MANUEL ANTONIO PEÑA FERRERAS, 
mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento 
vivienda, marcado con el No.5-2 del Edificio “A”, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto situado en la prolongación de la Avenida 27 de febrero, de esta 
ciudad, valorado en la suma total de RD$34,000.00, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:        CONTRATO No.1491 
 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por la Administración General de Bienes Nacionales, LIC. MARIANA BINET 
MIESES, dominicana, mayor de edad, soltera, funcionaria pública, de este domicilio y 
residencia, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 23663, serie 23, sello 
hábil, provista del Carnet del Registro Electoral No. 1231114, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 2 de agosto de 1978, expedido por el 
Poder Ejecutivo que la faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, 
y de la otra parte, el señor MANUEL ANTONIO PEÑA FERRERAS, dominicano, 
mayor de edad, soltero, estudiante, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.5802, serie 19, domiciliado y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 

PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes en favor del señor MANUEL ANTONIO PEÑA 
FERRERAS, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“El apartamento vivienda, marcado con el No.5-2 del edificio “A” 
construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto situado en la 
prolongación de la Avenida 27 de febrero, de esta ciudad”. 

 
SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la 

presente venta, ha sido por la suma de RD$34,000.00 (TREINTA Y CUATRO MIL 
PESOS ORO), la cual será pagada por el comprador en la siguiente forma: la suma de 
RD$7,000.00 (SIETE MIL PESOS ORO) como pago inicial, pagada por el comprador 
según cheque certificado No.324609, expedido por el Banco de Reservas de la República 
Dominicana, a favor del Colector de Rentas Internas, y el resto, o sea la suma de 
RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO), en mensualidades consecutivas 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- El inmueble objeto del presente contrato será destinado a 
vivienda, en un plazo no mayor de 60 días. La falta de cumplimiento de la presente 
cláusula dará motivo a la rescisión de este contrato por parte del Estado Dominicano. 
 

CUARTO.- La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas hará 
perder al deudor el beneficio del término acordado. 
 

QUINTO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de 
Título No.___, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 

  



-31- 
________________________________________________________________________ 
 

SEXTO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en 
virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

SEPTIMO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año mil novecientos 
setenta y ocho (1978). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
 LIC. MARIANA BINET MIESES,  MANUEL ANTONIO PEÑA FERRERAS, 
Administradora General de Bienes Nacionales      Comprador.- 
 
 

YO, DR. MANUEL E. AMERICO DE LOS SANTOS, Abogado-
Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: 
Que ante mí, comparecieron los señores: LIC. MARIANA BINET MIESES y 
MANUEL ANTONIO PEÑA FERRERAS, de generales y calidades que constan, 
personas a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del juramento, ser esas 
las firmas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados de todo 
lo que doy fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año mil novecientos setenta y 
ocho (1978). 
 
 

DR. MANUEL E. AMERICO DE LOS SANTOS 
Abogado-Notario 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y cuatro 
(1994); años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,               Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario-                Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 140 dela Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán,         Rafael Ángel Franjul Troncoso, 
      Secretario         Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 115-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Amado Ortiz Terrero, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 115-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor AMADO ORTIZ TERRERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de 
diciembre de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de 
G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, funcionario 
público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
43858, Serie 54, de una parte; y de la otra parte, el señor AMADO ORTIZ TERRERO, 
mediante el cual el primero traspasa el apartamento No.104, edificio No. 20-C, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el  Proyecto “San Juan Bautista”, San Juan 
de la Maguana, valorado en la suma total de RD$46,000.00 (CUARENTA Y SEIS MIL 
PESOS ORO), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1175 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.________, domiciliado y residente en la 
casa No._____, de la calle_____________________, de esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.171, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor (a) AMADO ORTIZ TERRERO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con AGRIPINA ALCANTARA DE ORTIZ, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.152556, Serie 12, debidamente renovada para 
el presente año con sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No.__________, de la calle___________________ de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.104, edificio No.20-C, construido de blocks y concreto ubicado en el 
Proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL 
PESOS ORO), mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea, la 
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suma RD$31,000.00 (TREINTA Y UN MIL PESOS ORO) en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
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de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

          VENDEDOR 
 

AMADO ORTIZ TERRERO, 
COMPRADOR.-  
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  YO, LIC. JUANA YUSMARY RODRIGUEZ, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas 
que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y AMADO ORTIZ TERRERO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
  En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana 
a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LIC. JUANA YUSMARY RODRIGUEZ 
NOTARIO PUBLICO. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993); años 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos, 
Presidente 

 
Oriol Antonio Guerrero Soto,   Gerardo Apolinar Aquino Alvarez, 
      Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil tres (2003); 
años 160 de la Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán,   Rafael Ángel Franjul Troncoso, 
     Secretario             Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 116-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora María Elena Cabrera, sobre la venta de un apartamento en Navarrete, 
Santiago. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 116-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 4 de diciembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y la señora MARIA ELENA CABRERA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de 
diciembre de 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora MARIA 
ELENA CABRERA, mediante el cual la primera parte vende a la segunda parte, el 
Apartamento marcado con el No.1-A, Edificio No. 7, construido de blocks y concreto, 
localizado en el Proyecto Navarrete, Provincia de Santiago, valorado en la suma de 
RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.2087 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, dominicano, mayor de edad, funcionario público, soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, domiciliado y residente en esta 
ciudad, quien actúa en virtud del Poder, conferido por el señor Presidente de la República 
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en fecha 21 de abril de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
MARIA ELENA CABRERA, mayor de edad, dominicana, soltera, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No. 954, domiciliada y residente en el Apartamento 
No. 1-A, Edificio No. 7, Navarrete, Provincia de Santiago, quien para los fines de este 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.1-A, correspondiente al Edificio No.7, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Municipio de Navarrete, de la Provincia de Santiago. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CUARENTA MIL PESOS) RD$40,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO), 
como inicial, pagada según consta en el recibo S/N., y S/F., expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales; y el resto o sea la cantidad de 
RD$38,000.00 (TREINTA Y OCHO MIL PESOS ORO) ha ser pagada con 
mensualidades iguales y consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO 
PESOS ORO) cada mes, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
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  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B.- EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido el Régimen de Constitución de Condominio 
y con la firma del presente contrato se adhiere a dicho régimen y las disposiciones que 
sobre el mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras.  
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para 

la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
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AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

  VENDEDOR 
 

MARIA ELENA CABRERA, 
        COMPRADOR 

 
YO, ____________________________, Abogado-Notario Público de los 

del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
Capitán de Navío. M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MARIA 
ELENA CABRERA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

________________________________ 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno (1991); 
años 147 de la Independencia y 128 de la Restauración. 
 

Lic. Florentino Carvajal Suero, 
Presidente 

 
Héctor Rodríguez Pimentel,           Oriol Antonio Guerrero Soto, 
       Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil tres (2003); 
años 160 de la Independencia y 140 dela Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán,   Rafael Ángel Franjul Troncoso, 
       Secretario              Secretario 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 143-05 dispone que la identificación de los beneficiarios del Régimen 
Subsidiado en Salud tendrán transitoriamente como base la ficha y los 
procedimientos técnicos del Sistema Unico de Beneficiarios (SIUBEN). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 143-05 
 

CONSIDERANDO: Que tanto la seguridad social como la asistencia 
social son derechos individuales y sociales amparados por la Constitución de la 
República y, por lo tanto, garantizados por el Estado Dominicano. 
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CONSIDERANDO: Que la Ley No.87-01, de fecha 9 de mayo de 2001, 
señala en su Párrafo I del Artículo 125 que: “El Consejo Nacional de la Seguridad Social 
(CNSS), establecerá los criterios e indicadores para determinar la población que clasifica 
para el Régimen Subsidiado”. 
 

CONSIDERANDO: Que ante la inexistencia de un sistema 
institucionalizado para identificar a los beneficiarios del Régimen Subsidiado, el 
Reglamento para la aplicación de ese régimen estableció, en el Párrafo I del Articulo 9, 
que para la identificación de los beneficiarios del Seguro Familiar de Salud, los equipos 
de Salud Familiar utilizarán en adición a la ficha Familiar de Salud de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS), un formulario para la recolección 
de la información socioeconómica requerida. 
 

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 9 del Reglamento del Régimen 
Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social, establece que los Comités de 
Selección y Certificación, conformado por los representantes de las instituciones locales 
más representativas, con el objeto de que certifiquen que los afiliados cumplan con los 
criterios establecidos para ser beneficiarios del Régimen Subsidiado. 
 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno Nacional ha creado el Sistema 
Único de Beneficiarios (SIUBEN), que permitirá la identificación de las familias pobres 
para focalizar el gasto social y los subsidios, y declaró de alto interés nacional su 
establecimiento, mediante el Decreto No.1073-04, de fecha 31 de agosto de 2004. 
 

CONSIDERANDO: Que la puesta en funcionamiento del SIUBEN hace 
necesario coordinar su metodología de identificación de beneficiarios con la utilizada por 
las instituciones del Sistema Dominicano de Seguridad Social. 
 

VISTA la Ley No.87-01, de fecha 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social. 
 

VISTOS los Decretos Nos.549-03, de fecha 6 de junio de 2003, que 
promulga el Reglamento del Régimen Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social, y 1073-04, de fecha 31 de agosto del 2004, que declara de alto interés nacional el 
establecimiento del Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN). 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- La identificación de los beneficiarios del Régimen 
Subsidiado en Salud tendrá transitoriamente como base la ficha y los procedimientos 
técnicos del Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN). La selección de estos 
beneficiarios por el SIUBEN deberá ser conciliada previamente con la Tesorería de la 
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Seguridad Social (TSS), y con el Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), a fin 
de que no existan duplicidades en la selección de los beneficiarios en cuanto a los 
regímenes que lo amparan. Finalizada esta depuración, los listados de beneficiarios serán 
remitidos al Consejo Nacional de la Seguridad Social. 
 

ARTICULO 2.- El Seguro Nacional de Salud (SENASA) procederá a la 
inscripción de los beneficiarios al Régimen Subsidiado en Salud y la Tesorería del 
Sistema de Seguridad Social (TSS), y asignará los respectivos Números de Seguridad 
Social (NSS). 
 

ARTICULO 3.- Con carácter transitorio el Seguro Nacional de Salud 
(SENASA), inscribirá como beneficiarios del Régimen Subsidiado en Salud a los 
seleccionados por el SIUBEN que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley No. 
87-01, del 9 de mayo del 2001 y el Reglamento del Régimen Subsidiado.  
 

ARTICULO 4.- Para los fines de la inscripción de los beneficiarios del 
Régimen Subsidiado en Salud, se modifica el Artículo 9 del Reglamento de Subsidios y 
se cambia el nombre de los Comités de Selección y Certificación por Comités de 
Certificación, los cuales verificarán que las inscripciones realizadas por el Seguro 
Nacional de Salud (SENASA), cumplan con los criterios establecidos por la Ley No.87-
01, del 9 de mayo del 2001 y el Reglamento del Régimen Subsidiado. 
 

ARTICULO 5.- El Seguro Nacional de Salud (SENASA), y los Comités 
de Certificación someterán a la consideración del SIUBEN las novedades sobre las 
condiciones de los afiliados para fines de actualización de su base de datos y para 
autorizar los cambios de beneficiarios de régimen de financiamiento según corresponda. 
 

ARTICULO 6.- El Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS), 
deberá en un plazo no mayor de seis (6) meses, revisar el Reglamento del Régimen 
Subsidiado, incorporando las nuevas metodologías establecidas en el SIUBEN para 
identificar, seleccionar y certificar, los beneficiarios del Régimen Subsidiado. 
 

ARTICULO 7.- El presente decreto modifica las disposiciones que fueren 
contrarias al Reglamento de Régimen Subsidiado. 
 

ARTICULO 8.- Envíese al Consejo Nacional de Seguridad Social 
(CNSS), para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 144-05 que crea la Comisión Presidencial para la Modernización y 
Seguridad Portuaria. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 144-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es prioridad nacional para el gobierno 
dominicano la implementación de políticas de modernización en todos los ámbitos de la 
vida nacional, con un marcado interés en aquellos proyectos que han de constituirse en el 
soporte para el manejo del comercio con los demás países del mundo. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Autoridad Portuaria Dominicana es la 
institución gubernamental que tiene dentro de sus atribuciones el administrar, explotar, 
operar, conservar y mejorar los puertos marítimos del Estado. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria 
(CESEP) adscrito a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, es el organismo 
encargado de supervisar el cumplimiento de las normativas nacionales e internacionales 
de seguridad en los puertos estatales en el país. 
 
  CONSIDERANDO: Que es responsabilidad de la Marina de Guerra 
Dominicana salvaguardar la soberanía nacional y proteger nuestro patrimonio marítimo. 
 
  CONSIDERANDO: Que la construcción de las obras civiles, 
infraestructuras básicas y vías de acceso para el mejoramiento de los puertos son 
atribuciones de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Centro de Exportaciones e Inversiones de la 
República Dominicana (CEI-RD) es el organismo del Estado encargado de promover las 
exportaciones, inversiones internacionales y las relaciones comerciales que se derivan de 
las mismas. 
 
  CONSIDERANDO: Que las actividades encaminadas a la modernización 
en los sistemas de seguridad de los puertos requieren de la aplicación de tecnología de 
punta así como de la asistencia internacional y local que impulsa la Comisión 
Internacional Asesora de Ciencia y Tecnología adscrita a la Presidencia de la República. 
 
  CONSIDERANDO: Que es vital para el desarrollo nacional incrementar 
las recaudaciones aduanales y hacer más eficiente las operaciones en el manejo de 
productos que se exportan e importan desde y hacia nuestro territorio, por vía marítima, 
terrestre o aérea. 
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  CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas tiene 
como misión fundamental la de promover y desarrollar el establecimiento en nuestro país 
de industrias que permitan incrementar el nivel de empleo y las exportaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Objetivo. Con el objetivo de garantizar e incrementar 
mayores niveles de coordinación gubernamental y un adecuado funcionamiento de las 
instituciones relacionadas con el manejo, utilización y servicios de los puertos 
dominicanos, se crea la Comisión Presidencial para la Modernización y Seguridad 
Portuaria. 
 
  ARTICULO 2.- Atribuciones. La Comisión Presidencial para la 
Modernización y Seguridad Portuaria será responsable de: 
 

 Diseñar una estrategia y política portuaria con una visión de largo plazo. 
 
 Coordinar una auto-evaluación de los puertos del país, a fin de determinar 

los pasos que han de darse para ponerse en condiciones de cumplir con el 
Código Internacional para la Protección de los Buques y de las 
Instalaciones Portuarias (PBIP). 

 
 Completar un diagnóstico detallado de las necesidades de infraestructuras 

básicas, tecnológicas, sanitarias, de acceso y de seguridad en todas las 
instalaciones portuarias nacionales para readecuar las mismas con miras a 
hacer de nuestra nación un punto estratégico preferencial para el comercio 
con los demás países del hemisferio. 

 
 Preparar un programa de modernización y fortalecimiento de las 

instituciones vinculadas al sector, aplicando técnicas de reingeniería y 
mejora de procesos bajo el criterio de la optimización y especialización de 
las operaciones dentro del sistema portuario como un todo y de cada 
instalación en particular, lo que podrá implicar redefinición del rol de cada 
una dentro del sistema portuario dominicano. 

 
 Preparar las bases para una licitación pública internacional para la 

modernización física / estructural de los puertos dirigida a incrementar su 
capacidad. 

 
 Evaluar la situación y certificar la condición ambiental de las áreas de 

influencia de los puertos. 
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 Elaborar un estudio de desarrollo económico sostenido de las áreas 
ubicadas en un radio de 30 Km de los puertos y basar el estudio en una 
estratificación por zonas. 

 
 Trabajar en la preparación del marco jurídico regulatorio para la posible 

contratación, mediante la modalidad de concesiones, de la construcción y 
operación de las instalaciones portuarias del Estado. 

 
  ARTICULO 3.- Integración. La Comisión Presidencial para la 
Modernización y Seguridad Portuaria estará conformada por un representante de cada 
una de las instituciones indicadas a continuación: 
 

 el Presidente del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
Dominicana, quien lo presidirá; 

 la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones; 
 la Dirección General de Aduanas; 
 el Centro de Exportaciones e Inversiones de la República Dominicana; 
 la Comisión Internacional Asesora de Ciencia y Tecnología; 
 el Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria “CESEP”; 
 la Marina de Guerra; 
 el Gabinete de Coordinación de la Policía Medioambiental y Desarrollo 

Físico; 
 el Consejo Nacional de Zonas Francas; 
 un representante del Puerto Multimodal Caucedo; y 
 el Secretario de Estado, Asesor Presidencial en Desarrollo de 

Infraestructuras. 
 
  ARTICULO 4.- Adscripciones. La Comisión Presidencial para la 
Modernización y Seguridad Portuaria creará la Unidad Consultiva Asesora. Dicha 
Unidad Consultiva Asesora servirá como cuerpo ampliado para dar apoyo a la Comisión 
Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria y estará conformada por un 
representante de aquellas empresas del sector privado relacionadas con el sector portuario 
y el servicio comercial marítimo. 
 
  ARTICULO 5.- La Comisión Presidencial para la Modernización y 
Seguridad Portuaria deberá nombrar en un plazo no mayor de treinta días (30) después de 
promulgado este Decreto, a los representantes del sector privado que conformarán de 
manera honorífica y voluntaria la Unidad Consultiva Asesora. 
 
  ARTICULO 6.- Se autoriza la creación de un fondo de emergencia para 
dar cumplimiento al Código Internacional para la Protección de los Buques y de las 
Instalaciones Portuarias (PBIP), lo cual conllevaría la realización de trabajos de 
adecuación de las instalaciones portuarias que la demanden. 
 
  ARTICULO 7.- Se instruye a la Comisión Internacional Asesora de 
Ciencia y Tecnología adscrita a la Presidencia para que realice todos los esfuerzos 
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internacionales y coordinaciones pertinentes para la ejecución del proyecto de 
modernización portuaria. 
 
  ARTICULO 8.- Se responsabiliza a la Comisión Presidencial para la 
Modernización y Seguridad Portuaria de supervisar la implementación de los planes de 
protección de las instalaciones portuarias bajo la Dirección de la Autoridad Portuaria 
Dominicana.  
 
  ARTICULO 9.- Se instruye al Centro de Exportaciones e Inversiones de 
la República Dominicana (CEI-RD) a crear una Unidad de Promoción de Inversión para 
el sector portuario como dependencia del Centro de Exportaciones e Inversiones de la 
República Dominicana (CEI-RD). Dicha unidad se encargará de la gestión de los fondos 
requeridos para la modernización a través de los organismos internacionales de crédito, 
gobiernos amigos y entidades privadas interesadas en invertir en el sector. 
 
  ARTICULO 10.- Dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la 
promulgación del presente decreto, la Comisión Presidencial para la Modernización y 
Seguridad Portuaria deberá presentar ante la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo el 
Reglamento Operativo que regirá las funciones administrativas específicas de dicha 
Comisión y la Unidad Consultiva Asesora. 
 
  ARTICULO 11.- Dentro de los setenta y cinco (75) días siguientes a la 
promulgación del presente decreto, la Comisión Presidencial para la Modernización y 
Seguridad Portuaria deberá presentar ante la Presidencia de la República un anteproyecto 
detallado de Modernización y Seguridad Portuaria, que regirá como línea de base para el 
Proyecto Nacional de Modernización y Seguridad Portuaria. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 145-05 que instituye un régimen salarial único y universal para todos los 
cuerpos policiales de la Nación. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 145-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Gobierno Dominicano ha definido la reforma 
del sistema de seguridad pública como prioridad nacional a los fines de lograr el 
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necesario ambiente de paz y tranquilidad pública y el disfrute pleno de los derechos 
ciudadanos. 
 
  CONSIDERANDO: Que, en correspondencia con esa definición, el 
Gobierno Dominicano ha venido tomando medidas orientadas al fortalecimiento 
institucional y a garantizar la probidad y competencia de los cuerpos policiales 
responsables de la seguridad ciudadana. 
 
  CONSIDERANDO: Que la existencia de múltiples regímenes salariales a 
lo interno de los cuerpos policiales dificulta la adopción de políticas de gestión de los 
recursos humanos tendentes a fortalecer la racionalidad, la transparencia y la equidad en 
el trato a sus miembros. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la actualidad coexisten varias nóminas con 
criterios de compensación disímiles, que no garantizan ni facilitan el indispensable 
control y racionalidad de la inversión pública en materia de seguridad ciudadana. 
 
  CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno establecer un régimen 
salarial único que rija para todos los cuerpos policiales y que opere con criterios 
modernos, objetivos y racionales en beneficio de la buena administración de los fondos 
públicos y de la eficacia institucional.  
 
  VISTA la Ley de Institucionalidad de la Policía Nacional No. 96-04, de 
fecha 28 de enero del año 2004. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se instituye un régimen salarial único y universal para 
todos los cuerpos policiales de la Nación que será administrado centralmente por la 
Policía Nacional.  
 
  ARTICULO 2.- Quedan establecidos los siguientes criterios para la 
conformación de la estructura salarial única para los cuerpos policiales: a) el rango que se 
ostente; b) el nivel de formación alcanzado en función de los requerimientos del puesto 
ocupado; c) la función específica que se desempeña; d) la localidad en que se desempeña; 
y e) el resultado de la última evaluación de desempeño alcanzada.  
 
  PARRAFO I.- El literal “a” constituirá la base salarial, mientras que los 
literales “b, c, d y e” constituirán la parte variable del salario o incentivo. 
 
  PARRAFO II.- En ningún caso la parte variable o incentivo del salario 
constituirá una porción superior al 40% de la base salarial.  
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  ARTICULO 3.- Se ordena la fusión inmediata de todas las nominas, 
nominillas y cualquiera otra fuente presupuestaria aplicada directa o indirectamente al 
salario de todos los cuerpos policiales en una única nomina salarial.  
 
  PARRAFO I.- El no cumplimiento con esta disposición se considerará 
falta grave y podrá ser objeto de sanción por las instancias correspondientes. 
 
  ARTICULO 4.- Se aprueba el Plan de Racionalización de la Nómina 
Policial, sometido por la Jefatura de la Policía Nacional al Poder Ejecutivo. 
 
  ARTICULO 5.- Para los fines de conocer los casos especiales que 
ameriten un tratamiento distinto al estipulado por el presente decreto y conciliar los 
reclamos que se pudieren derivar de esta medida, se crea la Comisión de Conciliación 
Salarial, integrada por no menos de tres y no más de cinco oficiales superiores a ser 
escogidos por el Consejo Superior Policial. 
 
  ARTICULO 6.- Se encarga al Director de la Oficina Nacional de 
Presupuesto colaborar con la Jefatura de la Policía Nacional para la reprogramación, en el 
marco del Presupuesto General de la Nación, de las correspondientes partidas 
presupuestarias, para el cumplimiento pleno de lo dispuesto en el presente decreto.  
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 146-05 que crea el Instituto Especializado de Estudios Superiores de las 
Fuerzas Armadas (IEESFA). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 146-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la reforma y modernización de las instancias de 
las Fuerzas Armadas ha sido declarada de alta prioridad a nivel nacional. 
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  CONSIDERANDO: El alto interés que tiene el Gobierno Dominicano por 
la profesionalización de los miembros de las Fuerzas Armadas y el fortalecimiento de sus 
instituciones educativas es una meta fundamental del presente gobierno. 
 
  CONSIDERANDO: Que la educación y capacitación permanente de los 
miembros de las Fuerzas Armadas son elementos indispensables para alcanzar la 
excelencia y la eficiencia que demanda nuestra sociedad. 
 
  CONSIDERANDO: La necesidad de agrupar todos los institutos militares 
de educación superior  de las Fuerzas Armadas en una sola estructura funcional 
académica que se ajuste a los requerimientos de la Secretaría de Estado de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología y,  específicamente, en el Artículo 24 de la Ley No.139-
01. 
 
  CONSIDERANDO: Que, en consecuencia, es imprescindible redefinir el 
perfil de la educación militar de más alto nivel, para crear espacios de análisis, 
planificación y seguimiento de nuestra realidad, particularmente en lo relativo a la 
seguridad nacional y la defensa de la República,  contando con la presencia y 
participación activa de la ciudadanía y representantes de las otras instituciones del 
Estado. 
 
  VISTO el Decreto No. 1581-83, de fecha 19 de noviembre de 1983, que 
crea el Instituto Militar de Educación Superior General de Brigada Juan Pablo Duarte. 
 
  VISTO el Decreto No. 368-00, de fecha 8 de agosto del 2000, que autoriza 
la Academia Naval como institución de Educación Superior. 
 
  VISTO el Decreto No. 481-00, de fecha 18 de agosto del 2000, que crea el 
Instituto de Altos Estudios para la Defensa y Seguridad Nacional. 
 
  VISTO el Decreto No. 697-00, del 4 de septiembre del 2000, que aprueba 
la Comisión Permanente para la Reforma y Modernización de las Fuerzas Armadas. 
 
  VISTO el Decreto No. 351-01, de fecha 14 de marzo del 2001, que 
autoriza la Academia Militar Batalla de Las Carreras a funcionar como institución de 
Educación Superior. 
 
  VISTO el Decreto No. 25-05, de fecha 31 de enero del 2005, que crea el 
Instituto Naval de Educación Superior. 
 
  VISTO el Decreto No. 781-02, del 9 de octubre del 2002, que crea el 
Consejo Académico Superior de Educación de las Fuerzas Armadas. 
 
  VISTO el Decreto No. 783-02, de fecha 9 de octubre del 2002, que crea el 
Instituto de Estudios Geopolíticos de las Fuerzas Armadas. 
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  VISTO el Decreto No. 480-00, de fecha 18 de agosto del 2000, 
modificado mediante el Decreto No. 104-03, de fecha 28 de febrero del 2003, que crea el 
Instituto Militar de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 
 
  VISTO el Decreto No. 496-03, de fecha 16 de mayo del 2003, que crea el 
Instituto Militar de Estudios Superiores Aeronáuticos. 
 
  VISTO el Decreto No. 1110-03, de fecha 2 de diciembre del 2003, que 
crea el Instituto Especializado de Estudios Superiores de las Fuerzas Armadas. 
 
  VISTO el Decreto No. 609-04, de fecha 7 de julio del 2004 que deroga el 
Decreto No. 1110-03. 
 
  VISTO el Decreto No.771-04, de fecha 9 de agosto del 2004, que deroga 
el Decreto 781-02, de fecha 9 de octubre del 2002,el No.1110-03, del 2 de diciembre del 
2003, el No. 609-04, del 7 de julio del 2004. 
 
  VISTA la Ley 139–01, de fecha 13 de agosto del año 2001, que crea el 
Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
  OIDA la opinión del equipo técnico de la Secretaría de Estado de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, (SEESCYT). 
 
  VISTA la Resolución No. 44-2003, de fecha 14 de noviembre del 2003, de 
la Octava Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología (CONESCYT). 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea el Instituto Especializado de Estudios Superiores 
de las Fuerzas Armadas (IEESFA), conformado por la Academia Naval y la Academia 
Militar Batalla de Las Carreras, el Instituto Militar de Estudios Superiores Aeronáuticos, 
Instituto Militar de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, el Instituto 
Naval de Estudios Superiores, Instituto Militar de Educación Superior Juan Pablo Duarte 
y Diez, el Instituto de Estudios Geopolíticos de las Fuerzas Armadas, y el Instituto de 
Altos Estudios para la Defensa y Seguridad Nacional, el cual tendrá la facultad de 
supervisar, fiscalizar y regular el desarrollo del funcionamiento académico de sus 
integrantes, con el fin de garantizar una mayor eficacia en sus servicios y el 
fortalecimiento institucional. 
 
  ARTICULO 2.- El Instituto Especializado de Estudios Superiores de las 
Fuerzas Armadas (IEESFA), gozará de personería jurídica, y, como tal, queda facultado 
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para expedir títulos a nivel de técnico superior, grado y postgrado, en las áreas militar, 
naval, marítima y aeronáutica, exclusivamente, con el mismo alcance, fuerza y validez de 
otras instituciones académicas públicas y privadas de igual categoría. 
 
  ARTICULO 3.- El Instituto Especializado de Estudios Superiores de las 
Fuerzas Armadas será la organización educativa de más alto nivel profesional de las 
Fuerzas Armadas y tendrá la misión de crear espacios de formación, análisis, 
planificación y seguimiento de la realidad nacional, en lo relativo a seguridad nacional y 
defensa de la República con la presencia y participación activa de la sociedad civil y 
representantes de las instituciones estatales, así como generar planes de estudios y 
programas de adiestramiento para los miembros de las Fuerzas Armadas en materia de 
protección, seguridad y defensa de los ciudadanos y de la nación en el marco de las 
relaciones internacionales. 
 
  ARTICULO 4.- El nivel Técnico Superior contemplará las siguientes 
áreas: Mantenimiento, Aeronáutica, Naval, Marítima, y Militar con sus respectivos 
programas académicos. 
 
  ARTICULO 5.- El nivel de Grado, estará constituido por las siguientes 
instituciones: 
 

• Academia Naval creada como institución de educación superior mediante 
el Decreto No. 368-00, del 8 de agosto del 2000, y  

 
• Academia Militar Batalla de Las Carreras creada como institución de 

educación superior mediante el Decreto No. 351-01, del 14 de marzo del 
2001. 

 
  ARTICULO 6.- El nivel de Postgrado comprende las siguientes 
instituciones:  
 

• Instituto Militar de Educación Superior General de Brigada Juan Pablo 
Duarte y Diez, creado mediante la Orden General No. 36-1990, de fecha 
28 de agosto del 1989 y el Decreto No. 1581-83, del 19 de noviembre de 
1983.  

 
• El Instituto de Altos Estudios para la Defensa y Seguridad Nacional, 

creado mediante Decreto No. 481-00, del 18 de agosto del año 2000. 
 
• El Instituto Naval de Estudios Superiores, creado mediante el Decreto No. 

780-02, de fecha 9 de octubre del año 2002. 
 
• El Instituto de Estudios Geopolíticos de las Fuerzas Armadas, creado 

mediante el Decreto No. 783-02, de fecha 9 de octubre del año 2002. 
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• El Instituto Militar de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario, creado mediante el Decreto No. 480-00, de fecha 18 de 
agosto del 2000 y modificado mediante el Decreto No. 104-03, de fecha 
28 de febrero del año 2003.  

 
• El Instituto Militar de Estudios Superiores Aeronáuticos, creado mediante 

el Decreto No. 496-03, de fecha 16 de mayo del  año 2003. 
 
  ARTICULO 7.- Cada Instituto de Estudios Superiores y Academias 
Militares que conforma el Instituto Especializado de Estudios Superiores de las Fuerzas 
Armadas establecerá mediante un Reglamento Interno los programas, carreras y 
categorías de acuerdo a su naturaleza; este Instituto Especializado de Estudios Superiores 
de las Fuerzas Armadas, deberá recoger en un solo cuerpo el Reglamento General del 
mismo. 
 
  ARTICULO 8.- El Instituto Especializado de Estudios Superiores de las 
Fuerzas Armadas podrá establecer los recintos que considere necesarios de acuerdo con 
la demanda de preparación de los miembros de las Fuerzas Armadas, en todo el territorio 
nacional previa aprobación del Consejo Nacional de Educación Superior Ciencia y 
Tecnología (CONESCYT). 
 
  ARTICULO 9.- El Instituto Especializado de Estudios Superiores de las 
Fuerzas Armadas deberá desarrollar el procedimiento y la metodología a utilizar en la 
promoción y defensa de los valores democráticos y de la dominicanidad, enfatizando el 
respeto y protección a los derechos individuales y colectivos, salvaguardando  la dignidad 
humana, la participación de los ciudadanos, la transparencia en la gestión, y una cultura 
de paz. 
 
  ARTICULO 10.- Los egresados del Instituto Especializado de Estudios 
Superiores  de las Fuerzas Armadas tendrán la capacidad de elaborar, implantar y dar 
seguimiento a los planes, acciones y medidas  para garantizar la seguridad y defensa 
nacional, coordinar con otras instituciones de la sociedad civil, con el objetivo de 
contribuir a elevar el nivel y la calidad de vida en toda la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 11.- El Instituto Especializado de Estudios Superiores de las 
Fuerzas Armadas tendrá la estructura organizativa siguiente: Un Rector, un Vicerrector 
Académico, un Vicerrector Administrativo y los directores de los Institutos de Estudios 
Superiores y Academias Militares, integrantes todos del Consejo Académico del Instituto 
Especializado de Estudios Superiores de las Fuerzas Armadas, designados por la 
Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas. 
 
  ARTICULO 12.- El Instituto Especializado de Estudios Superiores de las 
Fuerzas Armadas reglamentará todo lo concerniente a su funcionamiento académico, 
administrativo y disciplinario, mediante manuales de funciones. 
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  ARTICULO 13.- Los requisitos para ser Rector y demás funciones de la 
estructura organizativa estarán descritos en el Reglamento Académico General del 
Instituto Especializado de Estudios Superiores de las Fuerzas Armadas. 
 
  ARTICULO 14.- El Instituto Especializado de Estudios Superiores de las 
Fuerzas Armadas deberá presentar los programas académicos de cada Instituto de 
Estudios Superiores y Academias Militares para su estudio y evaluación a la Secretaría de 
Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología y posterior aprobación por parte del 
CONESCYT. 
 
  ARTICULO 15.- Este decreto deroga el Decreto No. 781-02, del 9 de 
octubre del 2002, el No. 1110-03, del 2 de diciembre del 2003, el No. 609-04, del 7 de 
julio del 2004,el No.771-04, de fecha 9 de agosto del 2004 y cualquier otra disposición 
que le sea contraria. 
 
  ARTICULO 16.- Envíese a la Secretaría de Estado de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología y a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, para 
los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 147-05 que nombra al señor Federico Alberto Cuello Camilo, Jefe de la 
Misión de la República ante las Comunidades Europeas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 147-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Federico Alberto Cuello Camilo, queda 
designado Jefe de la Misión de la República Dominicana ante las Comunidades 
Europeas. 
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  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 148-05 que designa al señor Ramón Quiñonez, Embajador Representante 
de la República ante las Organizaciones Internacionales con sede en Viena, Austria. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 148-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Ramón Quiñónez, queda designado Embajador 
Representante Permanente de la República Dominicana ante las Organizaciones 
Internacionales con sede en Viena, Austria. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 149-05 que nombra al señor Leonardo Cohen, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en el Estado de Israel. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 149-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Leonardo Cohen, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en el Estado de Israel. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 150-05 que designa a la señora Alejandra Hernández González, Consejera 
de la Embajada de la República en Inglaterra. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 150-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Alejandra Hernández González, queda 
designada Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Inglaterra. 
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  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 151-05 que nombra varios funcionarios consulares y diplomáticos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 151-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Heber Bazil de la Rosa, queda ratificado como 
Ministro Consejero en la Embajada de la República Dominicana en Suiza. 
 
  ARTICULO 2.- La señora Idelis Margarita Núñez Santana, queda 
designada Secretaria de Tercera Clase en la Embajada de la República Dominicana en 
México, en sustitución de la señora Noelia Elisa Rojas Mercedes. 
 
  ARTICULO 3.- El señor Francisco Estévez, queda designado Auxiliar 
Consular del Consulado de la República Dominicana en la ciudad de New York, Estados 
Unidos de América. 
 
  ARTICULO 4.- Queda derogado el Decreto No. 449-03, de fecha 2 de 
mayo del 2003, que designa al señor Nelson Cuello, Vicecónsul de la República 
Dominicana en Pennsylvania, Philadelphia, Estados Unidos de América. 
 
  ARTICULO 5.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 152-05 que designa al señor José Antonio Valdez, Embajador Adscrito a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, honorífico. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 152-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor José Antonio Valdez, queda designado 
Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, honorífico. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 153-05 que ratifica a la señora Griselda Cruz Rosario, como Primera 
Secretaria de la Embajada de la República en Madrid, España. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 153-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Griselda Cruz Rosario, queda ratificada 
Primera Secretaria de la Embajada de la República Dominicana en Madrid, España. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 154-05 que concede exequátur a favor del señor Antonio Lama, a fin de que 
pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario del Reino de Marruecos en La 
Romana, República Dominicana. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 154-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede exequátur a favor del señor ANTONIO 
LAMA como Cónsul Honorario del Reino de Marruecos en La Romana, República 
Dominicana, a fin de que pueda ejercer sus funciones como tal en dicha jurisdicción 
consular. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 

  



-60- 
________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 155-05 que nombra a la Licda. Alejandra Gutiérrez Díaz, Cónsul General 
de la República en Zurich, Suiza. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 155-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Licenciada Alejandra Gutiérrez Díaz, queda 
designada Cónsul General de la República Dominicana en Zurich, Suiza. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 156-05 que deroga varios decretos que nombraron funcionarios 
diplomáticos y consulares. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 156-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Queda derogado el Decreto No. 153-03, de fecha 14 de 
febrero del 2003. 
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  ARTICULO 2.- Queda derogado el Decreto No. 940-02, de fecha 13 de 
diciembre del 2002. 
 
  ARTICULO 3.- Queda derogado el Artículo 4 del Decreto No. 120-03, de 
fecha 7 de febrero del 2003. 
 
  ARTICULO 4.- Queda derogado el Artículo 7 del Decreto No. 566-00, de 
fecha 23 de agosto del 2000. 
 
  ARTICULO 5.- Queda derogado el Artículo 1ro. del Decreto No. 1059-
03, de fecha 12 de noviembre del 2003. 
 
  ARTICULO 6.- Quedan derogados los Artículos 5 y 7 del Decreto No. 
1239-00, de fecha 22 de noviembre del 2000. 
 
  ARTICULO 7.- Queda derogado el Decreto No. 1230-00, de fecha 22 de 
noviembre del 2000, en cuanto se refiere al señor Pablo Martín Angeles Ayala. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 157-05 que nombra a los Dres. Gabriel Américo Suero Moquete y Ovidio 
Cárdenas Ventura, Procuradores Fiscales Adjuntos del Distrito Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 157-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Gabriel Américo Suero Moquete, queda 
designado Procurador Fiscal Adjunto del Distrito Nacional, en sustitución del Lic. José 
Osvaldo Paulino Fortuna. 
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  ARTICULO 2.- El Dr. Ovidio Cárdenas Ventura, queda designado 
Procurador Fiscal Adjunto del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. José Antonio 
Languasco Chang. 
 
  ARTICULO 3.- Los Procuradores Fiscales Adjuntos a que se refiere el 
presente decreto, tendrán carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 158-05 que nombra a los Dres. Gilberto Valentín Cedeño Castillo y 
Cesarina Hernández Tejada, Procuradores Fiscales Adjuntos del Distrito Nacional y 
de la provincia Santo Domingo, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 158-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Gilberto Valentín Cedeño Castillo, queda 
designado Procurador Fiscal Adjunto del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. 
Huáscar Tejada hijo. 
 
  ARTICULO 2.- La Licda. Cesarina Hernández Tejada, queda designada 
Procuradora Fiscal Adjunta de la Provincia Santo Domingo. 
 
  ARTICULO 3.- Los Procuradores Fiscales Adjuntos a que se refiere el 
presente decreto, tendrán carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 159-05 que designa al Lic. Ramón Segundo Miliano, Procurador Fiscal 
Adjunto de la provincia Santo Domingo. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 159-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Ramón Segundo Miliano, queda designado 
Procurador Fiscal Adjunto de la Provincia de Santo Domingo. 
 
  ARTICULO 2.- El Procurador Fiscal Adjunto de la Provincia Santo 
Domingo a que se refiere el presente decreto, tendrá carácter provisional, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 160-05 que nombra miembros de los Consejos de Guerra de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 160-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Coronel Abogado Manuel Fidel Fernández Suero, 
F.A.D., queda designado Juez Miembro del Consejo de Guerra de Apelación de las 
Fuerzas Armadas. 
 
  ARTICULO 2.- El Primer Teniente Abogado Pedro Sosa Peguero, E.N., 
queda designado Abogado Defensor ante el Consejo de Guerra de Apelación de las 
Fuerzas Armadas, en sustitución del Teniente Coronel Abogado Regino Castaño Brito, 
E.N. 
 
  ARTICULO 3.- El Teniente Coronel Abogado Regino Castaño Brito, 
E.N., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional, en sustitución del Teniente Coronel Abogado 
Domingo Herrera Turbi, E.N. 
 
  ARTICULO 4.- El Mayor Abogado Hipólito Moreta Cruz, queda 
designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y de 
la Policía Nacional. 
 
  ARTICULO 5.- La Segundo Teniente Dulce Sánchez Cruz, E.N., queda 
designada Secretaria del Juez del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional, en sustitución del Mayor Abogado Rubén J. Goico 
Rodríguez, E.N. 
 
  ARTICULO 6.- El Capitán Abogado Santiago García Fabián, F.A.D., 
queda designado Juez de Instrucción del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, en sustitución del Teniente Coronel 
Abogado Poralirio De León Joaquín, E.N. 
 
  ARTICULO 7.- El Capitán Abogado Equis Pérez Feliz, E.N., queda 
designado Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, en 
sustitución del Teniente Coronel Abogado Leonidas Morillo Tavárez, E.N. 
 
  ARTICULO 8.- El Teniente Coronel Abogado César A. Cornielle Pérez, 
E.N., queda designado Juez de Instrucción del Consejo de Guerra de Primera Instancia 
del Ejército Nacional, en sustitución del Mayor Abogado Enrique Sánchez Ogando, E.N. 
 
  ARTICULO 9.- El Primer Teniente Abogado Enrique Roa y Roa, E.N., 
queda designado Abogado Defensor del Consejo de Guerra de Primera Instancia del 
Ejército Nacional, en sustitución del Primer Teniente Abogado Santiago H. Matos Silfa, 
E.N. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 161-05 que declara de utilidad pública e interés social, una porción de 
terreno en Jánico, Santiago, donde se encuentra ubicada la Escuela de Cebú. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 161-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado fortalecer e incentivar la 
educación de sus ciudadanos en todo el territorio nacional. 
 
  CONSIDERANDO: Que para cumplir con el objetivo antes señalado, se 
hace necesario la adquisición de una porción de terreno propiedad de particulares, en la 
que se encuentra ubicada una escuela pública. 
 
  VISTA la recomendación formulada al Poder Ejecutivo, a través de la 
Secretaría de Estado de Educación. 
 
  VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio del año 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por parte del Estado Dominicano, de una porción de terreno con un área 
aproximada de tres tareas, dentro del ámbito de la Parcela No. 10605, del Distrito 
Catastral No. 3, Sección El Cebú, Municipio de Jánico, Provincia Santiago, en donde se 
encuentra ubicada la Escuela de Cebú. 
 
  ARTICULO 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios del inmueble precedentemente indicado para su adquisición de grado a grado 
por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará 
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todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de 
acuerdo a las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 
 
  ARTICULO 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre 
en posesión del inmueble indicado, a fin de que se pueda iniciar en el mismo, de 
inmediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplido los requisitos exigidos por la 
ley. 
 
  ARTICULO 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del 
citado inmueble, será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmueble 
registrado. 
 
  ARTICULO 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, 
al Abogado del Estado y al Registrador de Títulos, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 162-05 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el 
Estado Dominicano de una porción de terreno en Barahona, donde se encuentra 
instalada la Quinta Brigada de las Fuerzas Armadas y otras instalaciones militares. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 162-05 
 
  VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio del año 1943 y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por parte del Estado Dominicano, de una porción de terreno con área de 
26,094.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 26-B-Parte, del 
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Distrito Catastral No. 14/1ra., del Municipio y Provincia de Barahona, donde se 
encuentran la Quinta Brigada de las Fuerzas Armadas y otras instalaciones militares. 
 
  ARTICULO 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios de los inmuebles precedentemente indicados para su adquisición de grado a 
grado por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, 
realizará todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los mismos. 
 
  ARTICULO 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre 
en posesión de los inmuebles indicados. 
 
  ARTICULO 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de los 
mencionados inmuebles, será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de un 
inmueble registrado. 
 
  ARTICULO 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, 
al Abogado del Estado y al Director General de Catastro Nacional. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 163-05 que designa al señor Rogelio Bonilla Morfe, Asesor del Poder 
Ejecutivo para el Proyecto Megapuerto de Manzanillo, Montecristi. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 163-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El señor Rogelio Bonilla Morfe, queda designado 
Asesor del Poder Ejecutivo para el Proyecto Megapuerto de Manzanillo, Montecristi. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 164-05 que nombra a la Ing. Gloria María Bienvenida Ceballos Gómez, 
Directora de la Oficina Nacional de Meteorología. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 164-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO UNICO.- La Ing. Gloria María Bienvenida Ceballos Gómez, 
queda designada Directora de la Oficina Nacional de Meteorología, en sustitución del 
Ing. José María Duquela. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 165-05 que nombra a los señores Germán Cornelio y Gerardo Gonell, 
Subdirectores de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 165-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- El señor Germán Cornelio, queda designado Subdirector 
de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad. 
 

ARTICULO 2.- El señor Gerardo Gonell, queda designado Subdirector de 
la Oficina de Desarrollo de la Comunidad. 
 
  ARTICULO 3.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 1050-04, 
de fecha 28 de agosto del 2004. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 166-05 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del 
Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 166-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- El señor Severo Antonio Hiciano, queda designado 
Asesor de Transporte del Poder Ejecutivo, en sustitución del señor Antonio Marte. 
 

ARTICULO 2.- El señor Ramón Danilo Bello, queda designado 
Subsecretario de Deportes, para la Región Sur, con asiento en la Provincia de San Juan de 
la Maguana. 
 

ARTICULO 3.- El señor Arsenio Quevedo, queda designado Subdirector 
de la Oficina Técnica de Transporte Terrestre (OTTT), para la Región Sur del país. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 167-05 que nombra al señor Félix Agustín Báez, Miembro Suplente del 
Directorio del Banco Agrícola, en representación de los Medianos y Pequeños 
Productores Privados. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 167-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El señor Félix Agustín Báez, presidente de la 
Asociación de Productores Agrícolas de San Juan de la Maguana, Inc., queda designado 
Miembro Suplente del Directorio del Banco Agrícola de la República Dominicana, en 
representación de los Medianos y Pequeños Productores Privados; en sustitución del 
señor Henry Rodríguez Cordero. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 168-05 que nombra a los señores Vicente Boyer Montero, Luis Arturo Silfa 
Matos y Alberto Durán Rodríguez, miembros del Consejo Directivo de la Caja de 
Pensiones y Jubilaciones para Choferes. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 168-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Los señores Vicente Boyer Montero, Luis Arturo Silfa 
Matos y Alberto Durán Rodríguez, quedan designados miembros del Consejo Directivo 
de la Caja de Pensiones y Jubilaciones para Choferes. 
 
  ARTICULO 2.- Queda derogado el Decreto No. 186-04, de fecha 9 de 
marzo del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 169-05 que designa al señor Rafael Toribio Martínez, Subdirector del 
Instituto Nacional de Administración Pública. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 169-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Rafael Toribio Martínez, queda designado 
Subdirector del Instituto Nacional de Administración Pública, en sustitución de la señora 
Gisela Romero. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 170-05 que integra nuevamente el Consejo Nacional de Transporte del Plan 
Renove. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 170-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Decreto No. 949-01, de fecha 20 de 
septiembre de 2001, que crea el Consejo Nacional de Transporte del Plan Renove, en su 
Artículo 3, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 

“ARTICULO 3.- El Consejo Nacional de Transporte del 
Plan Renove estará integrado como sigue: 

 
a) Un Presidente; 
b) Un Vicepresidente; 
c) Un Secretario Ejecutivo; 
d) Los representantes del Estado que se consignarán 

más adelante y; 
e) Un representante por cada una de las siguientes 

centrales y/o confederaciones de transporte de 
carácter nacional: CONATRA, FENATRANO Y 
FENATRADO”. 

 
  ARTICULO 2.- El Lic. Gonzalo Ernesto Ramírez, queda designado 
Vicepresidente del Consejo Nacional de Transporte del Plan Renove. 
 
  ARTICULO 3.- Queda derogado el Artículo 5 del Decreto No. 1358-04, 
de fecha 18 de octubre del 2004, que designó al Lic. Gonzalo Ernesto Ramírez, 
Subdirector del Plan Renove. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 171-05 que agrega un párrafo al Artículo 5 del Decreto No. 1846, del 8 de 
julio de 1980. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 171-05 
 
  CONSIDERANDO: Que una de las altas misiones del Instituto de 
Capacitación Tributaria, como dependencia de la Secretaría de Estado de Finanzas, se 
refiere a una permanente labor de capacitación, educación y adiestramiento técnico y 
administrativo del personal de la administración pública. 
 
  CONSIDERANDO: Que para un mejor desempeño de sus misiones se 
precisa la creación de una Subdirección, que asista al Director Ejecutivo en las amplias 
funciones que le asigna el Decreto No. 1846, de fecha 8 de julio de 1980. 
 
  VISTA la Ley Orgánica de Secretarías de Estado, No. 4378, de fecha 10 
de febrero de 1956. 
 
  VISTO el Decreto No. 1846, de fecha 8 de julio de 1980, que crea el 
Instituto de Capacitación Tributaria. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Decreto No. 1846, de fecha 18 de julio de 
1980, y se agrega un Párrafo al Artículo 5, para que lea y rija de la manera siguiente: 
 

“PARRAFO.- El Director Ejecutivo del Instituto de 
Capacitación Tributaria podrá ser asistido en el desempeño de sus 
funciones por un Subdirector (a)”. 

 
  ARTICULO 2.- La señora Gisela Romero, queda designada Subdirectora 
del Instituto de Capacitación Tributaria (INCAT). 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los 
fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 172-05 dispone que la Presidencia del Consejo Nacional para la Niñez, 
ostentará la representación de la República ante el Consejo Directivo del Instituto 
Interamericano del Niño, de la Organización de Estados Americanos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 172-05 
 

CONSIDERANDO: que el Consejo Nacional para la Niñez y la 
Adolescencia (CONANI), institución creada por la ley como entidad máxima de 
dirección del Sistema Nacional de Protección que formula, aprueba y coordina las 
políticas públicas en materia de niñez y adolescencia; y que, como tal, asesora al Estado 
en lo relativo a tratados, convenios e instrumentos internacionales sobre la materia. 
 

VISTA la Ley No.136-03, de fecha 7 de agosto de 2003, que instituye el 
Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas 
y Adolescentes. 
 

VISTO el Decreto No. 1253-00, de fecha 29 de noviembre de 2000; 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Presidencia del Consejo Nacional para la Niñez y la 
Adolescencia (CONANI), ostentará la representación de la República Dominicana ante el 
Consejo Directivo del Instituto Interamericano del Niño, de la Organización de Estados 
Americanos (OEA). 
 
  ARTICULO 2.- El presente decreto deroga el Decreto No.1253-00, de 
fecha 29 de noviembre de 2000. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 173-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Honorable Señor Louis 
Michel, Comisario de Desarrollo y Ayuda Humanitaria de la Comisión Europea. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 173-05 
 
  CONSIDERANDO los altos merecimientos del Honorable Señor Louis 
Michel, Comisario de Desarrollo y Ayuda Humanitaria de la Comisión Europea. 
 
  VISTA la Ley No.1113 del 26 de mayo de 1936 que crea la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Honorable 
Señor Louis Michel, Comisario de Desarrollo y Ayuda Humanitaria de la Comisión 
Europea. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 174-05 que incorpora a la Carrera Administrativa a la Dirección General 
de Desarrollo Fronterizo y sus respectivas dependencias institucionales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 174-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es de interés para el Gobierno Dominicano 
contar con una administración pública idónea y ágil que conduzca a la 
institucionalización del servicio público y al desarrollo de la honestidad administrativa en 
todas las instituciones del Estado. 
 
  CONSIDERANDO: Que el país continua su marcha en el proceso de 
Reforma y Modernización del Estado y la Administración Pública, constituyendo uno de 
sus aportes fundamentales la aplicación de la Ley No. 14-91, de fecha 20 de mayo del 
1991, sobre Servicio Civil y Carrera Administrativa y su Reglamento No. 81-94, de fecha 
29 de marzo del 1994. 
 
  CONSIDERANDO: Que dicha ley establece el procedimiento para la 
implementación de las normas referentes a la Carrera Administrativa y las Carreras 
Especiales que puedan ser instituidas dentro de este sistema, implementándola de forma 
gradual en los organismos que dependen del Poder Ejecutivo. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Desarrollo Fronterizo 
(DGDF), constituye un sector importante para el desarrollo del pueblo dominicano. 
 
  VISTA la Ley No. 14-91, de fecha 20 de mayo de 1991, sobre Servicio 
Civil y Carrera Administrativa y su Reglamento No. 81-94, de fecha 29 de marzo del 
1994. 
 
  VISTO el Decreto No. 586-96, de fecha 1ro. de noviembre de 1996, que 
aprueba el Manual General de Cargos Civiles Clasificados. 
 
  VISTO el Decreto No. 443-00, de fecha 16 de agosto del 2000, que crea la 
Dirección General de Desarrollo Fronterizo (DGDF) adscrita al Poder Ejecutivo. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
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ARTICULO 1.- Queda incorporada al régimen de Carrera Administrativa, 
la Dirección General de Desarrollo Fronterizo (DGDF), y sus respectivas dependencias 
institucionales, conforme a las normas jurídicas vigentes. 
 

ARTICULO 2.- Se instruye a la Oficina Nacional de Administración y 
Personal (ONAP), para que proceda aplicar las disposiciones de Carrera Administrativa 
según lo establece la ley y su reglamento. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 175-05 que integra el Directorio del Instituto para el Desarrollo del 
Suroeste. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 175-05 
 
  VISTO el Decreto No. 1332, de fecha 20 de noviembre del año mil 
novecientos setenta y nueve, que crea el Instituto para el Desarrollo del Suroeste. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Quedan designados como Miembros del Directoriro del 
Instituto para el Desarrollo del Suroeste (INDESUR), los señores: 
 

a) Mireya Bernardo y Bernardo, representante de la Provincia de Elías 
Piña; 

 
b) Hipólito Pujols Soriano, representante de la Provincia de Azua; 

 
c) Rita Ysabel Leguen Tejeda, representante de la Provincia de Barahona; 
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d) Pilar Medina Ruiz, representante de la Provincia Bahoruco; 
 

e) Antony Jorge de la Cruz, representante de la Provincia de Pedernales; 
 

f) Ramón Tomás Pérez, representante de la Provincia de San Juan de la 
Maguana; 

 
g) Félix Morales Sena Perdomo, representante de la Provincia de 

Independencia; 
 

ARTICULO 2.- Queda derogado el Decreto No. 1217-00, de fecha 22 de 
noviembre del 2000. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 176-05 que autoriza a varios ayuntamientos a vender terrenos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 176-05 
 
  VISTAS la Ley No.4381, del 10 de febrero de 1956 y la Ley No. 5577, del 
12 de julio de 1961. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago a 
vender los inmuebles que se describen a continuación: 
 

1.- Al señor Francisco Javier Silvestre Rosa, el Solar No.2-A, Manzana 
No. 2, localizado en el ámbito de la parcela catastral No. 2-B-2- porción “B”, D.C. No. 1, 
con designación municipal de solar No.2-A, manzana 2, del Municipio de Santiago, con 
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un área de 194.30 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Camino del 
Ejido; al Este, Solar No. B; al Sur, Solar No. 2-B; y al Oeste, Solares Nos.1, 34 y 35; por 
la suma de Sesenta y Ocho Mil Cinco Pesos (RD$68,005.00). 
 

2.- Al señor Manuel A. Sadhala Pérez, el Solar No.2205, Manzana 
No.158, Manzana Catastral No. 175, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de 
Santiago, con un área de 147.35 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Calle Manuel Batlle; al Este, Solar Municipal No.2206; al Sur, Solar Municipal No.2210 
y Solar de Furcy Castellanos; y al Oeste, Solar No. 2204; por la suma de Treinta y Seis 
Mil Ochocientos Treinta y Siete Pesos con 50/100 (RD$36,837.50). 
 

3.- Al señor José Ignacio Domínguez Peralta, el Solar No.6, dentro de la 
manzana catastral No.103, del D.C. No. 1, con designación municipal de solar No.1937, 
manzana No.136, del Municipio de Santiago, con un área de 163.72 metros cuadrados, 
con los siguientes linderos: al Norte, Adela Vda. Núñez; al Este, Solar Municipal 
No.1936; al Sur, Calle Independencia; y al Oeste, Adela Vda. Núñez; por la suma de 
Treinta y Dos Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$32,744.00). 
 

4.-Al señor Fausto Félix González, un Solar con designación municipal 
No.5, Manzana No.13, dentro del ámbito de la Parcela No.6-B-44 (parte), del Distrito 
Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 102.96 metros cuadrados, con 
los siguientes linderos: al Norte, Calle No.7; al Este, Solar Municipal No.6; al Sur, Calle 
No.7-A; y al Oeste, Solar Municipal No.4; por la suma de Veinte y Un Mil Ochocientos 
Setenta y Nueve Pesos (RD$21,879.00). 
 

5.- Al señor Rogelio Antonio Simé Gutiérrez, el Solar No.7-A, Manzana 
No.61, dentro del ámbito de la Parcela No.56, del Distrito Catastral No.8, del Municipio 
de Santiago, con un área de 244.48 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al 
Norte, Avenida Franco Bidó; al Este, Solar Municipal No. 7-B; al Sur, Solar Municipal 
No.6; y al Oeste, Callejón; por la suma de Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos Noventa y 
Seis Pesos (RD$48,896.00). 
 

6.- Al señor Rafael Vargas y Vargas, el Solar No.720, Manzana No.33, 
dentro del ámbito de la Manzana Catastral No.378, del Distrito Catastral No.1, del 
Municipio de Santiago, con un área de 117.79 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Calle Anacaona; al Este, Calle Manuel de Js. Tavarez; al Sur, Solar 
Municipal No.721 y al Oeste, Solar Municipal No.719; por la suma de Treinta Mil 
Treinta y Seis Pesos con 45 (RD$30,036.45). 
 

7.- Al señor Antonio de Jesús Castellanos, el Solar No.2243, Manzana 
No.167, dentro del ámbito de la Manzana Catastral No.219, del Distrito Catastral No.1, 
del Municipio de Santiago, con un área de 201.57 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Calle General Cabrera; al Este, Solar Municipal No. 2244; al Sur, 
Solar Municipal No.2240; y al Oeste, Solares Municipales Nos.2241 y 2242; por la suma 
de Cincuenta Mil Trescientos Noventa y Dos Pesos con 50 (RD$50,392.50). 
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8.- Al señor Manuel A. Sadhala Pérez, el Solar No.2204, Manzana 
No.158, dentro del ámbito de la Manzana Catastral No.175, del Distrito Catastral No.1, 
del Municipio de Santiago, con un área de 189.92 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Calle Manuel Batlle; al Este, Solar Municipal No.2205; al Sur, Solar 
Furcy Castellanos; y al Oeste, Solar Municipal No.2203; por la suma de Cuarenta y Siete 
Mil Cuatrocientos Ochenta Pesos (RD$47,480.00). 
 

9.- Al señor Arismendy Pepín Ramírez, el Solar No.2221-C, Manzana 
No.162, dentro del ámbito de la Parcela Catastral No.102, del Distrito Catastral No.1, del 
Municipio de Santiago, con un área de 169.02 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Solares Nos.2219 y 2220; al Este, Calle Santomé; al Sur, Solar 
No.2223; y al Oeste, Terreno Propio; por la suma de Cincuenta y Nueve Mil Ciento 
Cincuenta y Siete Pesos (RD$59,157.00). 
 

10.- Al señor Rafael Arismendy de la Nuez Adames, el Solar que esta 
dentro de la parcela catastral No.250-C-2, del Distrito Catastral No.6, del Municipio de 
Santiago, con designación municipal solar No.1, manzana No.11, con un área de 511.76 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Peatonal No.5; al Este, Solar 
No.2; al Sur, Calle; y al Oeste, Calle de penetración; por la suma de Ciento Dos Mil 
Trescientos Cincuenta y Dos Pesos (RD$102,352.00). 
 

11.- Al señor José Amable Mercado, el Solar que tiene designación 
municipal No.35-B, de la manzana No.21, localizado dentro del ámbito de la parcela 
catastral No.56 (parte), del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un 
área de 195.80 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Av. 
Circunvalación; al Este, Solar municipal No.1; al Sur, Solar Municipal No.35-A; y al 
Oeste, Solar Municipal No.35; por la suma de Cuarenta y Un Mil Seiscientos Siete Pesos 
con Cincuenta Centavos (RD$41,607.50). 
 

12.- A la señora Dora Antonia Guzmán, el Solar que esta dentro de la 
parcela catastral No.6-B-26, con designación municipal de solar No.1, Manzana No.9-C, 
del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 229.45 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Callejón; al Este, Solar No.2; al Sur, 
Solar No.14; y al Oeste, Calle Romelindo García; por la suma de Cincuenta y Siete Mil 
Trescientos Sesenta y Dos Pesos (RD$57,362.50). 
 

ARTICULO 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de El Seibo, 
provincia El Seibo, a vender a la señora Vicenta Rodríguez Guerrero, un Solar dentro de 
la Manzana Catastral No.140, del Distrito Catastral No.1, con designación Municipal de 
Solar No.21-01, Manzana No.140, con un área de 638.85 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Rafi Peña Gotro; al Este, Calle Nuestra Señora del Rosario; 
al Sur, Freddy Balera Castillo; y al Oeste, Saida Aibar, por la suma de Ciento Veinte y 
Siete Mil Setecientos Setenta Pesos (RD$127,770.00). 
 

ARTICULO 3.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Higüey, 
provincia La Altagracia a vender al señor Cristóbal Berroa Castillo, un Solar dentro de la 
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Parcela Catastral No.“A”, del Distrito Catastral No.1, con designación municipal de solar 
No.1930, con un área de 540.20 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Calle Francisco Richez; al Este, Calle Manuel E. Gómez; al Sur, Calle Joaquín Vicioso; y 
al Oeste, Andrés Guerrero; por la suma de Cuarenta Mil Novecientos Sesenta y Seis 
Pesos  con 25/100 (RD$40,966.25). 
 

ARTICULO 4.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de 
Montecristi, provincia Montecristi, a vender al señor Juan Pérez Rodríguez, un Solar 
dentro de la Manzana formada por las Calles Beller, José Cabrera, Rodríguez Camargon, 
27 de Febrero, del Distrito Catastral No.1, con designación municipal de solar No.58, con 
un área de 276.60 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Parcela No.51 
(resto); al Este, Solar No.3 (Ing. José Luis Pantaleón); al Sur, Calle Central; y al Oeste, 
Solar No.1 (Ing. Ledesma); por la suma de Trece Mil Ochocientos Treinta Pesos  
(RD$13,830.00). 
 

ARTICULO 5.- Se modifica el Artículo 26 del Decreto No.762-03, de 
fecha 12 de agosto del año 2003, para que diga de la siguiente manera: “Se autoriza al 
Ayuntamiento del Municipio de Montecristi, provincia Montecristi, a vender al señor 
Francisco Emilio Seijas Escalera, un solar localizado dentro de la porción “A” Catastral, 
Distrito Catastral No.1, Municipio Montecristi, con un área de 1881.73 metros cuadrados, 
con los siguientes linderos: Al Norte: Camino Juan de Bolaño; al Este: Resto de la 
Porción A. D. C. No. 1, del municipio Montecristi; al Sur: Resto de la porción A. D. C. 
No. 1 del municipio Montecristi; al Oeste: Camino Juan de Bolaño, por valor de Veinte 
Mil Seiscientos Noventa y Nueve Pesos con 03/100 (RD$20,699.03)”. 
 

ARTICULO 6.- Se modifica el Artículo 18 del Decreto No. 66-02, de 
fecha 23 de enero del año 2002, para que diga de la siguiente manera: “Se autoriza al 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la señora Hortencia Peña, el solar 
municipal No.17, de la manzana No.5-Norte, correspondiente al solar catastral No.20, de 
la manzana catastral No.732, del D.C. No.1, con una extensión superficial 166.39 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solares municipales Nos.12 y 16; al Este, 
Paso Peatón; al Sur, solares municipales Nos. 1,2,3 y 4; al Oeste, solar municipal No.11, 
por un valor de Veinte y Un Mil Seiscientos Treinta Pesos con 70/100 (RD$21,630.70)”. 
 

ARTICULO 7.- Se modifica el Artículo 15 del Decreto No. 587-03, de 
fecha 16 de junio del año 2003, para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor Nicolás 
Danilo Madera Cepeda, el solar municipal No.28-A, de la manzana No.1, localizado 
dentro de la parcela catastral No. 7-C-7-B-21, del Distrito Catastral No. 8, con una área 
de 1,160.32 metros cuadrados, con los siguientes linderos: Al Norte: Solar Municipal No. 
27; al Este: Camino Rincón Largo; al Sur: Solar Municipal No. 28-B; al Oeste: Solar 
municipal No. 30, por un valor de Ciento Quince Mil Seiscientos Cuarenta y Dos Pesos 
con 00/100 (RD$115,642.00)”. 
 

ARTICULO 8.- Se modifica el Artículo 25 del Decreto No.513-04, de 
fecha 7 de junio del año 2004, para que diga de la siguiente manera: “Se autoriza al 

  



-82- 
________________________________________________________________________ 
 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor Rafael 
Eligio Fermín Peña, el solar municipal No.1669, de la Manzana No.120, correspondiente 
al solar catastral No.8, de la manzana catastral No.71 del D.C. No.1, con una área de 
450.36 metros cuadrados, con los siguientes linderos: Al Norte: Solares municipales 
Nos.1679, 1673, 1674, 1675, 1676 y 1677; al Este: Solares municipales Nos.1689 y 
1681; al Sur: Solar Municipal No.1668; al Oeste: Calle Cuba, por un valor de Ciento 
Cincuenta y Siete Mil Seiscientos Veinte y Siete Pesos con 00/100 (RD$157,627.00)”.  
 

ARTICULO 9.- Se modifica el numeral 3 del Artículo 1 del Decreto 
No.353-00, de fecha 4 de agosto del año 2000, para que diga de la siguiente manera: “Se 
autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al 
señor Juan de Jesús Báez, el solar municipal No.1, de la manzana No.14, correspondiente 
a la parcela catastral No.56 del D.C. No.8, con un área de 204.93 metros cuadrados, con 
los siguientes linderos: Al Norte: Ave. Mirador del Yaque; al Este: Solar municipal No.2; 
al Sur: Calle; al Oeste: Calle José Martí; por un valor de Veinte Mil Cuatrocientos 
Noventa y Tres Pesos con 00/100 (RD$20,493.00)”. 
 

ARTICULO 10.- Se modifica el Artículo 11 del Decreto No.90-04, de 
fecha 6 de febrero del año 2004, para que diga de la siguiente manera: “Se autoriza al 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la señora 
Altagracia Batista, un solar con designación municipal No.18 (D-117-A-1), de la 
manzana municipal No.2, localizado dentro del ámbito de la parcela catastral No.219 
(parte), del D.C. No.6, del Municipio de Santiago, con un área de 405.67 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: Al Norte: Solar Municipal No.19; al Este: Solar 
municipal No.17; al Sur: Solar Municipal No.17; al Oeste: Calle “A”, por un valor de 
Cincuenta y Dos Mil Setecientos Treinta y Siete Pesos con 10/100 (RD$52,737.10)”. 
 

ARTICULO 11.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía y 
a la Liga Municipal Dominicana, para los fines correspondientes. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 177-05 que autoriza a Inversiones Turísticas Sans Soucí, S.A., y/o las 
compañías que ésta designe, a hacer uso de la franja marina localizada frente al 
Obelisco y al Monumento a Fray Antón de Montesino, Distrito Nacional. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 177-05 
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  CONSIDERANDO: Que es de alto interés nacional promover y 
desarrollar el comercio exterior de la República Dominicana y el turismo de la ciudad de 
Santo Domingo así como generar nuevas fuentes de empleo en el país. 
 
  CONSIDERANDO: Que a estos fines Inversiones Turísticas Sans Soucí, 
S.A., desarrollará un proyecto que incluirá, ya sea en varias etapas o de manera 
simultánea, un Proyecto Marítimo y un Proyecto Inmobiliario en las márgenes del Río 
Ozama y el litoral comprendido entre el rompeolas frente al Obelisco y el monumento a 
Fray Antón de Montesinos, y que en dicho litoral será erigida una Marina Deportiva con 
capacidad aproximada para 500 embarcaciones y un Club Náutico. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Proyecto constituye un proyecto integral y es 
condición fundamental la ejecución de todas sus partes. 
 
  VISTA la Ley No. 305, del 30 de abril de 1968 que lleva hasta 60 metros 
la franja marítima. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza a Inversiones Turísticas Sans Soucí, S.A., y/o 
las compañías que ésta designe, a levantar dentro de la franja de terrenos de 60 metros de 
ancho, paralela al mar, llamada zona marítima, así como dentro de la zona de mar 
adyacente al terreno comprendido entre el rompeolas frente al Obelisco y el monumento 
a Fray Antón de Montesinos, las construcciones que fueren necesarias para el 
desenvolvimiento de sus operaciones, en especial la construcción de una Marina 
Deportiva y un Club Náutico, incluyendo de manera enunciativa y no limitativa la 
construcción de muelles, atracaderos y obras de protección, como rompeolas, así como la 
realización de dragados en la zona marítima adyacente y todas las obras necesarias para 
la construcción de dichas infraestructuras. 
 
  PARRAFO.- Se otorga derecho al uso interrumpido de la zona marítima a 
Inversiones Turísticas Sans Soucí, S.A. y/o las compañías que ésta designe, por un 
período de Noventa y Nueve años, renovables. 
 

ARTICULO 2.- Todos los departamentos oficiales, autoridades 
gubernamentales y funcionarios públicos prestarán el más amplio apoyo y efectiva 
colaboración a Inversiones Turísticas Sans Soucí, S.A. y/o las compañías que ésta 
designe y a sus representantes, para el logro de sus objetivos y para el cabal 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente decreto. 
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  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 178-05 dispone que el Instituto Audiovisual de Informática, se denominará 
Centro de Estudios de Tecnologías de la Información y Comunicación (CETIC). 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 178-05 
 
  VISTO el Decreto No. 97-01, de fecha 18 de enero de 2001, que crea el 
Instituto Audiovisual de Informática (IADI). 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- En lo adelante, el INSTITUTO AUDIOVISUAL DE 
INFORMATICA (IADI), se denominará CENTRO DE ESTUDIOS DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION (CETIC). 
 

ARTICULO 2.- El CENTRO DE ESTUDIOS DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y COMUNICACION (CETIC) conservará las mismas 
competencias y estructura definidas en el Decreto No. 97-01, del 18 de enero de 2001. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 179-05 dispone que en lo adelante el Plan Presidencial contra la Pobreza, se 
denominará Plan de Asistencia Social de la Presidencia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 179-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- En lo adelante, el Plan Presidencial contra la Pobreza, se 
denominará Plan de Asistencia Social de la Presidencia. 
 
  ARTICULO 2.- El presente Decreto deroga el Artículo 1 del Decreto No. 
928-00, del 6 de octubre del 2000, y cualquier otra disposición que le sea contraria. 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría Administrativa de la Presidencia. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 180-05 que declara el día 1ro. de octubre de cada año, como Día del Cacao. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 180-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la 67ava. Asamblea General de la Alianza de 
Países Productores de Cacao (COPAL), celebrada en la República Democrática de Sao 
Tome & Príncipe, del 30 de agosto al 3 de septiembre, acogió una propuesta de la 
delegación dominicana, en el sentido de que se designara un Día del Cacao en cada uno 
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de los países miembros de la organización; propuesta que al ser sometida al Consejo de 
Ministros de dicha organización, fue refrendada. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Organización Internacional del Cacao 
(ICCO), al conocer la solicitud del Consejo de Ministros, aprobó el día primero (1º) de 
octubre de cada año, por ser el inicio del año cacaotero a nivel internacional; 
sometiéndolo a su vez, conjuntamente con la Alianza de Países Productores de Cacao 
(COPAL) a la Secretaría General de las Naciones Unidas para que se adopte dicha fecha 
como Día Mundial de Cacao. 
 
  VISTO el Artículo 2 de la Ley No. 3973, de fecha 20 de septiembre de 
1954. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara el día 1ro. de octubre de cada año como el 
“DIA DEL CACAO”. 
 
  ARTICULO 2.- El presente decreto deroga y sustituye el Decreto No. 
2253, de fecha 19 de febrero de 1981. 
 
  ARTICULO 3.- La Secretaría de Estado de Agricultura y la Comisión 
Nacional del Cacao, quedan encargadas de disponer todo lo concerniente a la celebración 
del citado día. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 181-05 que modifica el Artículo Primero del Decreto No. 145-97, 
modificado por el Decreto No. 302-02. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 181-05 
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  CONSIDERANDO: Que el gobierno ha prestado especial atención a los 
planes y programas dirigidos a ofrecer facilidades que contribuyan al bienestar humano y 
justicia social de los trabajadores que laboran en los parques industriales de zonas 
francas. 
 
  CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 145-97, de fecha 24 de 
marzo del año 1997, se creó una Comisión Tripartita encargada de establecer las políticas 
necesarias para ofrecer facilidades a las personas que prestan servicios en los parques 
industriales de zonas francas. 
 
  CONSIDERANDO: Que con el objeto de optimizar el funcionamiento de 
esta Comisión Tripartita resulta necesario incluir en la misma a la Federación 
Dominicana de Trabajadores de Zonas Francas y Afines (FEDOTRAZONAS). 
 
  VISTA la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 25 de 
julio del año 2002; 
 
  VISTOS los Decretos Nos. 145-97, del 24 de marzo del año 1997; y 302-
02, del 1ro. de mayo del año 2002. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se modifica el Artículo Primero del Decreto No. 
145-97, de fecha 24 de marzo de 1997, modificado por el Decreto No. 302-02, de fecha 
1ro. de mayo de 2002, para que rija de la siguiente manera: 
 
“Artículo 1.- Se crea una Comisión  Tripartita integrada por el Secretario de Estado de 
Trabajo, quien la presidirá, el Director de la Corporación de Fomento Industrial y el 
Director del Consejo Nacional de Zonas Francas, en representación del Gobierno; tres 
(03) representantes designados por la Asociación Dominicana de Zonas Francas 
(ADOZONA); tres (03) representantes designados por la Federación Nacional de 
Trabajadores de Zonas Francas (FENATRAZONAS); tres (03) representantes designados 
por la Federación Unitaria de Trabajadoras y Trabajadores de las Zonas Francas 
(FUTRAZONA); y tres (03) representantes designados por la Federación Dominicana de 
Trabajadores de Zonas Francas y Afines (FEDOTRAZONAS) que tendrá por 
atribuciones  establecer las políticas necesarias para suministrar transporte hacia y desde 
los centros de trabajo a las personas que prestan servicios en los parques industriales de 
zonas francas, establecer comedores industriales para los obreros y empleados que 
laboran en las empresas de zonas francas, fomentar y constituir en beneficio de estos 
trabajadores, dispensarios médicos, guarderías infantiles y centros escolares para sus 
hijos, e impulsar planes de viviendas a favor de estos trabajadores”. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 182-05 dispone que el Secretario de Estado de Industria y Comercio 
formará parte del Consejo Directivo del Instituto Azucarero Dominicano. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 182-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo del Instituto Azucarero 
Dominicano está conformado por el Secretario de Estado de  Finanzas, el Secretario de 
Estado de Agricultura, el Gobernador del Banco Central de la Republica Dominicana, el 
Director Ejecutivo del Instituto Azucarero Dominicano y por cinco miembros designados 
por el Poder Ejecutivo que representen a las empresas productoras de azúcar, los colonos 
de la caña y los trabajadores de la industria azucarera nacional. 
 
  CONSIDERANDO: Que a partir de la entrada en vigencia de la Ley 
Monetaria y Financiera No. 183-02, del 21 de noviembre del 2002, el Banco Central, ni 
su Gobernador, ni sus funcionarios en representación del Banco, podrán formar parte de 
los Consejos Directivos de instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, lo 
que ha provocado una vacante en el Instituto Azucarero Dominicano. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Artículo 78, Párrafo Primero de la Ley No. 
183-02, del 21 de noviembre del 2002, establece que el Poder Ejecutivo deberá designar 
por decreto las instituciones y funcionarios que sustituirán al Banco Central en los 
Consejos de Directores de aquellos organismos públicos en los que cesará la 
participación del Banco.  
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario que el Instituto Azucarero 
Dominicano complete el número de representantes del Estado que le permitan a éste una 
adecuada representación.  
 
  VISTO el Artículo 3 de la Ley Orgánica del Instituto Azucarero 
Dominicano, No. 618 del 16 de febrero de 1965. 
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  VISTO el Artículo Único de la Ley No. 682, del 31 de marzo de 1965, que 
modificó el Artículo 3 de la Ley Orgánica del Instituto Azucarero Dominicano. 
 
  VISTO el Artículo 78 y su Párrafo Primero de la Ley Monetaria y 
Financiera, No. 183-02 del 21 de noviembre del 2002. 
 
  VISTO el Artículo 2 del Decreto No. 1066-04, de fecha 28 de agosto del 
2004 que dejó fin efecto los nombramientos de los consejos directivos, consejos 
administrativos y juntas directivas de instituciones autónomas y semiautónomas del 
Estado Dominicano, nombrados con anterioridad al 16 de agosto del 2004. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Secretario de Estado de Industria y Comercio 
formará parte del Consejo Directivo del Instituto Azucarero Dominicano, en calidad de 
miembro y en la posición que correspondía al Gobernador del Banco Central antes de la 
entrada en vigencia de la Ley No. 183-02, del 21 de noviembre del año 2002. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 183-05 que concede incorporación al Grupo Cooperativo de Ahorros y 
Créditos y de Servicios Múltiples, Soluciones Aseguradas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 183-05 
 
  VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero 
de 1964. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la siguiente 
Asociación Cooperativa: 
 

1.- GRUPO COOPERATIVO DE AHORROS Y CREDITOS Y DE 
SERVICIOS MULTIPLES SOLUCIONES ASEGURADAS 
(COOACSA), que tiene su domicilio en San Pedro de Macorís, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 4 del mes de 
junio del año 2004. 

 
ARTICULO 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 

(IDECOOP), para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 184-05 que instituye el Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la Provincia 
de San José de Ocoa. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 184-05 
 
  VISTA la Ley No. 151-04, de fecha 5 de abril del 2004, que declara la 
Provincia de San José de Ocoa, “Provincia Ecoturística” y crea el Consejo de Desarrollo 
Ecoturístico. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
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ARTICULO 1.- Queda instituido el Consejo de Desarrollo Ecoturístico 
de la Provincia de San José de Ocoa (CODEPROSJO). 
 

ARTICULO 2.- El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la Provincia 
de San José de Ocoa (CODEPROSJO), estará compuesto de la manera siguiente: 
 

a) Párroco Padre Luis José Quin, Presidente; 
 

b) Lic. José Batista, Director Ejecutivo; 
 

c) Lic. Abraham Martínez, Gobernador Provincial; 
 

d) Señor Pedro Alegría, Senador; 
 

e) Dr. Gory Segura, Diputado; 
 

f) Lic. Alexis Mateo, Síndico; 
 

g) Ing. José Ramírez, Encargado de Medio Ambiente; 
 

h) Señor Danilo Tejada, Encargado de Turismo; 
 

i) Dr. Ricardo Velásquez, Encargado de Fundeco; 
 

j) Señor Eddy Peña, Representante del Club Rotario; 
 

k) Capitán Tagaris Cabrera Cuello, Representante del Ejército Nacional; 
 

l) Señor Calé González, Encargado Empresarial; 
 

m) Ing. Vinicio Pujols, Encargado de Agricultura, y; 
 

n) Ing. Vianelo Pujols, Representante del CODIA. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 185-05 que concede naturalización dominicana a varias personas, y 
provisionalmente a menores de edad. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO:185-05 
 
  VISTAS las instancias Nos. 058, 059, 060, 061, 063, 064, 065, 066 del 5 
de enero del año 2005; 0156 del 12 de enero del año 2005; 0275, 0278, 0285, 0286, 0288 
del 19 de enero del año 2005; 0421, 0422, 0427 del 31 de enero del año 2005; 0524, 
0527, 0531, 0577, 0580 del 4 de febrero del año 2005; 0705 del 9 de febrero del año 
2005; 0848 del 17 de febrero del 2005; 0934 y 0937 del 22 de febrero del año 2005, 
respectivamente, que por conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han 
elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del 
presente decreto. 
 

VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y 
sus modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
ordinaria a las personas que se indican a continuación:  
 

1.- Al señor Mofid Al -Zawahra, nacionalidad siria. 
2.- Al señor Nasser Al Diab Jaber Banya, de nacionalidad siria. 
3.- Al señor Farouk Al -Sehnawi, de nacionalidad siria. 
4.- Al señor Samer Al Dawahre, de nacionalidad siria. 
5.- Al señor Idalio Georges, de nacionalidad haitiana. 
6.- A la señora Marina Nikolaevna Babiy, de nacionalidad ucraniana. 
7.-  Al señor Louis Frederic Gollong, de nacionalidad francesa. 
8.- A la señora Lisbet Ruiz Cruz, de nacionalidad cubana. 

 
ARTICULO 2.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 

provisional a los menores que se indican a continuación: 
 

1.- Gianluca Rabita, de nacionalidad italiana. 
2.- Angela Eliza Pérez Castillo, de nacionalidad estadounidense. 
3.- Farid Colombo Polanco, de nacionalidad italiana. 
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4.- Lester Leonel Matos García, de nacionalidad estadounidense. 
5.- Silvia Simona Sánchez Sala, de nacionalidad italiana. 
6.- Damián Nahuel Bosani Feliz, de nacionalidad suiza. 
7.- Darwin Ivan Lozada Noboa, de nacionalidad estadounidense. 
8.- Selena Minerva Calderón Saldaña, de nacionalidad española. 
9.- Ares Calderón Saldaña, de nacionalidad española.  
10.- Marlen Müller Cornelio, de nacionalidad suiza. 
11.- Christian Augustín, de nacionalidad haitiana. 
12.- Natalia Rodríguez Rodríguez, de nacionalidad española. 
13.- Fátima Rodríguez Rodríguez, de nacionalidad española. 
14.- Ann Marie Castro Solano, de nacionalidad estadounidense. 
15.- Dalma Álvarez Lebrón, de nacionalidad española. 
16.- William Alejandro Lusiano Vargas, de nacionalidad venezolana. 
17.- Carlos Enrique Mateo Polanco, de nacionalidad estadounidense. 
18.- Ángel Rafael Ramírez Contreras, de nacionalidad estadounidense. 
19.- José Antonio Vásquez Camacho, de nacionalidad estadounidense. 
20.- Edward Alexander Vásquez Camacho, de nacionalidad estadounidense. 

 
ARTICULO 3.- Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización de 

manos del Secretario de Estado de Interior y Policía previo juramento de fidelidad a la 
República Dominicana ante dicho funcionario. 
 

ARTICULO 4.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y 
de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 186-05 que autoriza a Population Services International, Inc. (PSI), a fijar 
domicilio en la República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 186-05 
 
  VISTA la Ley No. 520, de fecha 26 de julio de 1920, sobre asociaciones 
que no tengan por objeto un beneficio pecuniario, y sus modificaciones. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza a POPULATION SERVICES 
INTERNATIONAL, INC. (PSI), sociedad sin fines de lucro organizada de conformidad 
con las leyes de los Estados Unidos de Norteamérica, con su domicilio en el Columbia 
105 N, Chape Hill, Carolina del Norte, Condado de Orange, Estados Unidos de 
Norteamérica, a fijar a domicilio en la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 2.- El presente decreto deroga el Decreto No. 798-04,de 
fecha diez (10) de agosto del año dos mil cuatro (2004). 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para 
los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 187-05 que autoriza a varias compañías extranjeras a fijar domicilio en la 
República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 187-05 
 
  VISTAS las instancias que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo las sociedades comerciales que aparecen en la 
parte dispositiva del presente decreto. 
 
  VISTO el Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza a la compañía Condor Flugdienst GMBH, 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de Alemania, a fijar 
domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 2.- Se autoriza a la compañía Papaya Fields Investment, 
L.T.D., sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de las 
Islas Vírgenes Británicas, con su domicilio en, Vanterpool Plaza, 2do. Piso, Wickham 
Cay I, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas, a fijar domicilio en la República 
Dominicana. 
 

ARTICULO 3.- Se autoriza a la compañía Taina Coastal Coconut 
Company INC., sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes 
de las Islas Vírgenes Británicas, con su domicilio en, Vanterpool Plaza, 2do. Piso, 
Wickham Cay I, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas, a fijar domicilio en la 
República Dominicana. 
 

ARTICULO 4.- Se autoriza a la compañía Caribbean Sun INC., 
sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos de América, con su domicilio principal en Stanford Financial Group Building, 
5050 Westheimer, Houston Texas, 77056, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 5.- Se autoriza a la compañía Latampd, L.L.C., sociedad 
comercial organizada y existente de conformidad con las leyes del Estado de Illinois 
Estados Unidos de América, con su domicilio principal en el 333 W. 35th. Street, 
Chicago, IL 60616, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 6.- Se autoriza a la compañía The Weitz Company L.L.C., 
sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes del Estado de 
Iowa, Estados Unidos de América, con su domicilio principal en el 400 Locust Street, 
Suite 300, Des Moines, 50309, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 7.- Se autoriza a la compañía Mercado Electrónico 
Dominicano, S.A., sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las 
leyes de la República de Panamá, con su domicilio principal en la ciudad de Panamá, a 
fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 8.- Se autoriza a la compañía Estates At Macao Beach 
Resort, Inc., sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de 
la Isla de Nevis, con su domicilio principal en el P.O. Box, Springates East, Government 
Road, Charlestown, Nevis, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
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ARTICULO 9.- Se autoriza a la compañía Air Turk & Caicos Weitz 
Company L.L.C., sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las 
leyes de Islas Turcas y Caicos, con su domicilio principal en el Antiguo Aeropuerto 
Providenciales de Islas Turcas y Caicos, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 10.- Se autoriza a la compañía Aserca Airlines, C.A., 
sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la República 
Bolivariana de Venezuela, con su domicilio principal en la ciudad de Valencia capital del 
Estado Carabobo, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 11.- Se autoriza a la compañía The Recreational Footwear 
Company, sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de 
Gran Cayman, Islas Cayman, con su domicilio principal Gran Cayman, a fijar domicilio 
en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 12.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes marzo del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 188-05 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 188-05 
 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva 
del presente decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no 
haber recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada 
en tal sentido por los interesados. 
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  CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la ley. 
 
  VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Flor D’liza Pérez Sánchez, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Fior Pérez Sánchez.  
 
  ARTICULO 2.- La señora Elena Cabrera Lendof, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de María Elena Cabrera Lendof.  
 

ARTICULO 3.- La señora Teófila Restituyo Beato, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Altagracia Restituyo Beato. 
 

ARTICULO 4.- La señora Alfonsa María Rodríguez Rodríguez, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Nelly María Rodríguez Rodríguez.  
 

ARTICULO 5.- La señora Candelaria Guzmán, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Cándida Guzmán. 
 

ARTICULO 6.- El señor Germán Alcántara Mateo, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Manuel Alcántara Mateo. 
 

ARTICULO 7.- La señora Segunda Heredia Moreno, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Yolanda Heredia Moreno. 
 

ARTICULO 8.- El señor Pedro Espinal, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Pedro María Espinal. 
 

ARTICULO 9- El señor Papito Ortega Liranzo, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Samuel Ortega Liranzo. 
 

ARTICULO 10.- El señor Victoriano Ortega Ortiz, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Víctor Ortega Ortiz. 
 

ARTICULO 11.- La señora Heriberta Mejía, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Berta Mejía. 
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ARTICULO 12.- La señora Jacqueline Del Corazón de Jesús Cruz 
Trinidad, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Jacqueline De Jesús Cruz 
Trinidad. 
 

ARTICULO 13.- La señora Angela Martínez, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Irma Martínez. 
 

ARTICULO 14.- La señora Epolita De la Cruz, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Hipólita De la Cruz. 
 

ARTICULO 15.- La señora Delfina Sandoval Rodríguez, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Daisy Sandoval Rodríguez. 
 

ARTICULO 16.- Se modifica el Artículo 8 del Decreto No. 1584-04, de 
fecha 16 de diciembre del 2004, en cuanto al señor Ulfrido Francés Feliz, para que en lo 
adelante sea Wilfrido Cristóbal Francés Féliz.  
 

ARTICULO 17.- Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines 
correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 189-05 que concede incorporación a varias instituciones sin fines de lucro. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 189-05 
 

VISTA la Ley No. 520, de fecha 26 de julio de 1920, sobre asociaciones 
que no tengan por objeto un beneficio pecuniario, y sus modificaciones. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 
 

1.- ASOCIACION ACCION JUVENIL “TODO POR LA PAZ”, que tiene su 
domicilio en la casa No.41, calle Pepito García, sector Villa Lora, 
provincia La Vega, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 10 de diciembre del año 2004. 

 
2.- FUNDACION DOMINICANA DE AYUDA (FUNDA), que tiene su 

domicilio en el Kilómetro 10, carretera Sánchez, edificio 1, local 4, plaza 
comercial José Contreras, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 5 
de enero del año 2005.  

 
3.- IGLESIA EVANGELICA TABERNACULO DE UNCION Y PODER, 

que tiene su domicilio en la prolongación Manuel Mejía, Villa Olga, 
provincia La Vega, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 2 de febrero del 2005. 

 
4.- JUNTA DE VECINOS LA UNION PROGRESISTA, que tiene su 

domicilio en la calle Principal, No.10, del Barrio Aduana, municipio 
Comendador, provincia Elías Piña, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 18 de septiembre del 2004.  

 
5.- ASOCIACION DE BANCAS DE LOTERIA DEL MUNICIPIO SANTO 

DOMINGO OESTE, que tiene su domicilio en la autopista Duarte No.91, 
Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, Santo Domingo Oeste, cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 23 de 
noviembre del 2004.  

 
6.- FUNDACION LES ATELIERS DE CHANTAL, INC., que tiene su 

domicilio en la ciudad de San Pedro de Macorís, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 21 de junio del 
2004. 

 
7.- INCORPORACION DE MINISTERIO CRISTO ESTA A LA PUERTA, 

que tiene su domicilio en la calle Respaldo 4 No. 4, del Ensanche 
Kennedy, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 15 de diciembre 
del 2004.  

 
8.- FUNDACION LEON NOUEL, que tiene su domicilio en la calle Reina de 

Las Flores, Reparto Rincón Largo, casa No.1, de la ciudad de Santiago de 
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Los Caballeros, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 21 de diciembre del 2004.   

 
9.- IGLESIA PENTECOSTAL LA SENDA ANTIGUA JEREMIAS 6:16, 

que tiene su domicilio en la calle Primera No.4, El Pensador, Villa Duarte, 
del municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 5 
de febrero del 2005. 

 
10.- FUNDACION EDUCATIVA SAN FRANCISCO DE SALES 

(FUNDAFE), que tiene su domicilio en la calle Galván, número 28, sector 
Don Bosco, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 11 de enero del 
2004.  

 
11.- SOCIEDAD DE JOVENES ESCALANDO EL PERDAÑO, que tiene su 

domicilio en la calle Duarte número 10, San Isidro, Bonao, municipio y 
provincia de Monseñor Nouel, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 27 de diciembre  del 2004. 

 
12.- MINISTERIO EVANGELISTICO TRIUNFO DIVINO, que tiene su 

domicilio en la calle Porvenir número 40, Barrio Progreso, municipio de 
Andrés Boca Chica, provincia Santo Domingo, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 6 de febrero del 
2005. 

 
13.- FUNDACION PRO-PATRIA PARA TODOS, que tiene su domicilio en 

la calle César Nicolás Pensón No.70-A, apartamento 101, sector de 
Gazcue, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada en fecha 20 de febrero del 2005.  

 
14.- FUNDACION DEL SOCORRO INFANTIL MANANTIAL DE VIDA, 

que tiene su domicilio en la calle María Trinidad Sánchez, carretera el 
Valle, Sabana de la Mar, comunidad de El Valle, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada en fecha 1 de noviembre del 2004.  

 
15.- FUNDACION DE AYUDA PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA 

EDAD (FAPTE), que tiene su domicilio está en la calle José Contreras, 
edificio 28B, Zona Universitaria, Santo Domingo, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 19 de 
octubre del 2004.  

 
16.- ASOCIACION DE BANCAS DE LOTERIA DEL MUNICIPIO SANTO 

DOMINGO NORTE (ASOBADONORTE), que tiene su domicilio en la 
avenida Jacobo Majluta, plaza Charles de Gaulle, local 105, Villa Mella, 
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provincia Santo Domingo Norte, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada en fecha 29 de enero del 2005.  

 
17.- FUNDACION HERMANDAD ESPERANCEÑA, que tiene su domicilio 

en la calle Santiago No.29, sector Barrio Sur, municipio de Esperanza, 
provincia Valverde, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 20 de mayo del 2004.  

 
18.- UNION DOMINICANA DE PROFESORES DE FRANCES 

(UDOPROF), que tiene su domicilio en la calle Bonaire No.207, sector 
Alma Rosa, provincia Santo Domingo Este, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 11 de agosto del 
2004.  

 
19.- CENTRO TECNOLOGICO EDUCATIVO ARCO IRIS, que tiene su 

domicilio en la calle No.3, casa No.7, Altos de Rafey, Santiago de los 
Caballeros, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 28 de marzo del 2004.  

 
20.- FUNDACION LUCILA VALERA (LUVA), que tiene su domicilio en la 

calle Las Rosas, edificio séptima, apartamento C, primer piso, Jardines del 
Norte, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 26 de octubre del 
2004.  

 
21.- ASOCIACION DOMINICANA DE MEDICOS INTERNISTAS 

(ADOMEINT), que tiene su domicilio en la Av. Circunvalación, Local del 
Colegio Médico Dominicano, filial Santiago de los Caballeros, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 28 
de septiembre del 2004.  

 
22.- COMITE PRO-DESARROLLO DE NIGUA, que tiene su domicilio en la 

calle Duarte No.57, municipio de San Gregorio de Nigua, provincia San 
Cristóbal, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 25 de enero del 1995 ratificada en fecha 5 de 
septiembre del 2004.  

 
23.- FUNDACION LLAMADA A LA VIDA (FULL VIDA), que tiene su 

domicilio en la avenida República de Colombia, edificio P2-3, 
apartamento C-6, Los Jardines del Norte, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 30 de agosto del 2004.  

 
24.- ASOCIACION DE IGLESIAS EVANGELICAS DE LA PROVINCIA 

DE MONSEÑOR NOUEL, que tiene su domicilio en la calle Dr. Columna 
No.37, edificio A, Tiempo Suit 2026, provincia Bonao, cuyos estatutos 
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fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 31 de mayo 
del 2004.  

 
25.- FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ 

(FUNDEIN), que tiene su domicilio central en la calle W4, No.11, del 
sector Cerro Alto, provincia Santiago de los Caballeros, cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 28 de 
septiembre del 2004.  

 
26.- LIGA DOMINICANA DE BALONCESTO PROFESIONAL, INC. 

(LIDOBA), que tiene su domicilio en la calle Luis F. Thomén No.438, 
Ens. Quisqueya, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 14 de enero del 
2005.  

 
27.- FUNDACION JUAN III (FUNJU III), que tiene su domicilio en la calle 

Enriquillo No.4, San Bartolo, Los Frailes, municipio de Santo Domingo 
Este, provincia Santo Domingo, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 2 de febrero del 2005.  

 
28.- ASOCIACION PRO-DESARROLLO LAS COLINAS (APRODECO), 

que tiene su domicilio en la calle Respaldo 21, casa No.18, Las Colinas 
del Marañón, Sabana Perdida, municipio Santo Domingo Norte, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 8 
de agosto del 2004.  

 
29.- IGLESIA EVANGELICA MENONITA LUZ Y VIDA, que tiene su 

domicilio en la avenida México No. 4, sector Villa Francisca, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 21 de julio del 2004. 

 
30.- TEXAS RANGERS BASEBALL CLUB DOMINICAN REPUBLIC, que 

tiene su domicilio en la calle Frank Félix Miranda No.1, sector Naco, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 20 de diciembre del 2004. 

 
31.- INSTITUTO PROMUNDO, INC, que tiene su domicilio social 

provisional en la avenida Jhon F. Kennedy No.27, edificio Barletta, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 20 de junio del 2004. 

 
32.- FUNDACION ASONAHORES, que tiene su domicilio en la calle 

Presidente González esquina Tiradentes, piso No.8, edificio Cumbre, 
Ensanche Naco, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 13 de octubre del 
2004. 
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ARTICULO 2.- Se aprueba la modificación de los estatutos de la 
FUNDACION EDUARDO LEON JIMENEZ, INC., que tiene su domicilio en la calle 
Eduardo León Jiménez, Edificio Número 2, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 4 de marzo 
del 2004. 
 
 

ARTICULO 3.- Se aprueba la modificación de la ASOCIACION 
DOMINICANA DE AYUDA SOCIAL, ECOLOGICA y CULTURAL, INC. 
(ADASEC), que tiene su domicilio en la calle Eduardo Vicioso No.56, del Ensanche 
Bella Vista, de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 11 de diciembre del 2004.  
 
 

ARTICULO 4.- Se autoriza EL CAMINO DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA, sociedad sin fines de lucro organizada conforme a las leyes de los 
Estados Unidos de Norteamérica, con su domicilio en el Estado de OHIO, New 
Knoxville, condado de Shelby, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 17 de julio del 2002, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 
 

ARTICULO 5.- El presente decreto deroga el ordinal 16, artículo 
primero, del Decreto No.1480-04, de fecha 11 de noviembre del 2004, por cuanto la 
sociedad sin fines de lucro FUNDACION FENIX, Inc. fue incorporada mediante el 
Decreto No.77-96, de fecha 22 del mes de febrero de 1996. 
 
 

ARTICULO 6.- Dichas incorporaciones y modificaciones estatutarias 
serán efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones realicen el depósito y la 
publicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, de fecha 26 de julio de 1920, 
sobre asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario.  
 
 

ARTICULO 7.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para 
los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 190-05 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 190-05 
 
  VISTA la Ley No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur 
de Profesionales, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, sobre 
Organización Judicial, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.146, de fecha 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de 
Médicos Recién Graduados, y sus modificaciones. 
 

VISTO el Reglamento No.148-98, de fecha 29 de abril de 1998, que 
determina las funciones del Departamento de Drogas y Farmacias de la Secretaria de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 

VISTA la Ley No.633, de fecha 16 de junio de 1944, sobre Contadores 
Públicos Autorizados, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre de 1956, que modifica 
el Párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto de 1955 y sus 
modificaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República sus respectivas 
profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADOS (AS): 
 
1. ANA QUISQUELLA LANTIGUA DE LA CRUZ 
2. MARGARITA OZUNA SEMPER 
3. MAXIMO CORPORAN GOMEZ 
4. PAULA JIMÉNEZ JAVIER 
5. RAMON RUIZ RAMOS 
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6. JOHANA GARCIA SUERO 
7. IVAN FERNANDO CRUZ PEGUERO 
8. JIANNA CLAIRETTE SOSA ROSARIO 
9. DEYSI YESENIA LANTIAGUA TAVAREZ 
10. MAGALY MAGDALENA MINAYA RAMOS 
11. EUGENIO LEBRON VARGAS 
12. ENMANUEL ANTONIO GENAO PIÑA 
13. FRANCISCO FANTINO POLANCO TEJADA 
14. MARIANNY PEREZ 
15. FELIPINA PACHE CABRAL 
16. NELSON BARTOLO CABRERA DISLA 
17. MARIA ELENA MARTINEZ GRULLART 
18. SOELY BALAGUER GRULLON 
19. SERGIO FRANCISCO CACERES HERNÁNDEZ 
20. LUIS FELIPE ROJAS COLLADO 
21. JUAN ABEL TORRES POLANCO 
22. BERNARDO CIPRIAN MEJIA 
23. JUAN ANTONIO MONTERO OGANDO 
24. INOEL ANTONIO ANTONIO GARCIA 
25. CAROLINA GONZALEZ TRONCOSO 
26. FERNANDO PALMERO 
27. MANUEL ANTONIO GARCIA OGANDO 
28. SOLEDAD MOSQUEA DE JESUS 
29. KARUCHY SOTERO CABRAL 
30. JULIA BIDO PINALES 
31. HEIDY PATRICIA BERROA BAEZ 
32. CELESTE ALTAGRACIA FELIX DE DIOS 
33. JOSE DAMIAN PUJOLS 
34. JOSE ENRIQUE PEREZ GERMAN 
35. MAREN ELISA RUIZ GARCIA 
36. CLAUDIA ALTAGRACIA CABRAL DE LOS SANTOS 
37. RAFAEL ROBERTO RABASSA VALDEZ 
38. FRANCISCO ALBERTO LAPOUBLE SEGURA 
39. MANUEL EMILIO GARCIA MEJIA 
40. RAFAEL ANTONIO CRUZ BAEZ 
41. PEDRO JIMÉNEZ CASTILLO 
42. MANUEL AUGUSTO ADAMES DE LOS SANTOS 
 
LICENCIADOS (AS) EN CONTABILIDAD: 
 
1. CARLOS ANTONIO RAMIREZ CALDERON 
2. GEBLING KATI VASQUEZ CASTILLO 
3. MILAGROS DEL CARMEN CASTILLO PEÑA 
4. AISEL SAYONARA PADILLA PEÑA 
5. ANGELA MARIA GARCIA TINEO 
6. YAHAIRA SICARD GOMEZ 

  



-106- 
________________________________________________________________________ 
 
7. NORMA ESTHER PEÑA CEBALLOS 
8. ESPERANZA ALTAGRACIA ENCARNACION JAQUEZ 
9. MILEDY FERNANDEZ CUEVAS 
10. MONICA DEL CARMEN INOA SANTANA 
11. JAZMIN UCETA PEREZ 
12. JOSE CARLOS NOVA DE LA ROSA 
13. EULALIA RODRIGUEZ 
14. MERALDA MONTERO BOCIO 
15. ISABEL MARIA GRACESQUI RAMOS 
16. MARGARITA MARIA RODRIGUEZ CASTRO 
17. MARTHA MARIA DE LOS ANGELES CRUZ PANTALEON 
18. YUACAL LEONEL ELSEVYF BAEZ 
19. JOSE RUBENPAULINO TAVERAS 
20. ALFREDO ALONZO 
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESA: 
 
1. KHARLA VANESSA CASTILLO SERBONES 
 
LICENCIADA EN MERCADOTECNIA: 
 
1. CAROLINA VASQUEZ RAMOS 
 
DOCTORES EN MEDICINA: 
 
1. RICARDO ESCOLASTICO MEJIA 
2. MOISES YSAAC NUÑEZ GENAO 
3. RAMONA ALTAGRACIA ESCARFULLER ALVAREZ 
4. ARLEEN ROCIO MENA GARCIA 
5. CARMEN CELIA BAUTISTA BAEZ 
6. JUAN CARLOS MARCELINO BALDONADO 
7. JUAN CARLOS JIMENEZ VERAS 
8. GUSTAVO ANTONIO ORTIZ CONCEPCION 
9. IVETTE CESARINA REYNOSO TAVERAS 
10. MICHELLE MARIA JIMENEZ ASCONA 
11. YESENIA OGANDO BELDIER 
12. JUAN PABLO HIDALGO NUÑEZ  
13. JULIO ANGEL CHIRENO COLOME 
14. JOSE HIGINIO TAMARIZ NUÑEZ 
15. GEOSIRI AGRIPINA FIGUEREO CALDERON 
16. ANA YSA MARTINEZ DE LOS SANTOS 
17. ERNESTO GARCIA MARTINEZ 
18. ANA ELVIRA MARTINEZ VARGAS 
19. AMBIORIX FLORENTINO LANTIGUA CASTILLO 
20. MARIBEL CRUZ SANCHEZ 
21. BERTA DELGADO TORIBIO 
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22. ANGEL DAMIAN MARTINEZ OZUNA 
23. ELENA YAJAIRA GUZMAN SOTO 
24. RAFAEL ALTAGRACIA RODRIGUEZ GONZALEZ 
25. EVELYN SANCHEZ LUGO 
26. ROBERT CHRISTIAN RODRIGUEZ GERMAN 
27. SHADOM CUESTA PEÑA 
28. YANIRIS YAN 
29. JOSEFINA RODRIGUEZ PEÑA 
30. ALEX RIGOBERTO QUIÑONEZ PICHARDO 
31. LUIS ADOLFO FELIZ OGANDO 
32. MANOLO DIAZ CABREJA 
33. KATHERINE YOHANNA JORGE PEREZ 
34. DAHIANA CALCAÑO DE LEON 
35. LISSETTE DEL ROSARIO CUNILLERA PEREZ 
36. ANA DANILDA MOREL GONZALEZ 
37. LEONARDO MOJICA 
38. ANTONIO GLENN DUMIT MIRABAL 
39. DELY ALEXANDRA WYATT JOSEPH 
40. CESARINA ALTAGRACIA PARRA MORROBEL 
41. ROSANNA MARGARITA EGALITE GARCIA 
42. CLAUDIA PATRICIA DE LOS SANTOS BATLLE 
43. KELVIN JOSE ESPAILLAT MARTINEZ 
44. KELVIN OSVALDO DE LA CRUZ CASTILLO 
45. VLADIMIR CAMARENA CAPRILES 
46. MILKA SOLESMIL MADERA SURIEL 
47. DELGIS DE LOS MILAGROS BALLISTA PERALTA 
48. SHARON CELESTE SUERO ALVAREZ 
49. DARWIN RENIL QUIÑONES GARCIA 
50. ROSMERY ALTAGRACIA GOMEZ MARCELINO 
51. ARLENI ALTAGRACIA CASTILLO TORIBIO 
52. SILVIA AVILES TERRERO 
53. JENNE JUSTILIANO RAMIREZ ALCANTARA 
54. ANA MINERVA GARCIA GOMEZ 
55. ALTAGRACIA MARTINEZ PARRA 
56. MARY LAUREN BAIRAN BAEZ 
57. CARLA ARISLEYDA RODRIGUEZ TAVAREZ 
58. ANDRES ORTEGA VALERIO 
59. GRISELL LORA SALAZAR 
60. JUAN FRANCISCO PORTUHONDO DIAZ 
61. PAOLA ELVIRA DE LAS MERCEDES PORTILLO RODRIGUEZ 
62. JOSE RODOLFO GIL GARCIA 
63. EVELYN DE LA CRUZ ALMANZAR 
64. AMIN HANOI JIMINIAN WILMOT 
65. RICHARD DE JESUS MARINE ALVARADO 
66. ERIKA DE LAS MERCEDES AYBAR MARCHENA 
67. AGUSTIN ROMAN DE LA CRUZ GUERRA 
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68. JUAN ANTONIO ALMANZAR CORREA 
69. REYNA DE LOS ANGELES ESTEVEZ GUZMAN 
70. RICHARD HENRY PLACENCIO ALVAREZ 
71. ROLBIK MIGUEL URBAEZ FELIZ 
72. CACILDA CONTRERAS ZABALA 
73. HUMBERTO SALDAÑA LORENZO 
74. LUISA GEORGINA GAUTREAUX ARRIAGA 
75. BERENICE MARIA ROJAS 
76. OSCAR ANDRES DILONE SALAS 
77. ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO MAÑON ALCANTARA 
78. JOSE DOLORES HUNGRIA JOGA RODRIGUEZ 
79. SANDRA CELESTE PEREZ CASTILLO 
 
DOCTORES EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
1. JOSE LEOCADIO VIÑAS CABA 
2. ENRIQUE MANUEL ALFAU BATLLE 
 
DOCTORES EN ODONTOLOGIA: 
 
1. IRISCEL MONTERO CUELLO 
2. ROSSIBEL SILVESTRE PRESINAL 
3. WENDY MARIA NOBOA GOMEZ 
4. MARIA ALTAGRACIA GARABITO DICENT 
5. JUAN FRANCISCO ABREU MARTINEZ 
6. LEONARDO MERCADO RUMARDO 
7. VANESSA MERCEDES CHEVALIER CAMPUZANO 
8. MELANIA YRENE DE LOS SANTOS ALVAREZ 
9. ALBA NERY CRUZ MONTERO 
10. ILSA LEONOR DE PEÑA DE LA ROSA 
11. JENNY ZULEICA REYNOSO HERNANDEZ 
12. ALBA IRIS PEREZ SERRANO 
13. WAJIBI MEDINA MATEO 
14. YOKATY MARTINEZ 
15. FIOR D´ALIZA ZORRILLA GUERRERO 
16. LISBETH GOMEZ UREÑA 
17. DELBIS ANTONIO FERNANDEZ CEPEDA 
18. JULISSA FELIZ PEREZ 
19. CRONNYS MAGDALENA MEDINA SANTOS 
20. LIUDMILLA YOKASTA HERRERA AYBAR 
21. JENNY ALTAGRACIA ACOSTA ALCANTARA 
 
DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA: 
 
1. JOSE JOAQUIN LOPEZ MARCOS 
 

  



-109- 
________________________________________________________________________ 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA: 
 
1. ANA MARGARITA ARIAS DE LA CRUZ 
2. RAMONA MARIA SERI DE LA ROSA 
3. FELICITA MILIANO CORPORAN 
4. ROSA DOLORES ACOSTA JAVIER 
5. NIDALIZA JUANA BARETT FRANCISCO 
6. MARIA KELLY RAMÍREZ 
7. MARIA EUGENIA GUERRERO FELIZ 
8. MILDRED NOLBERTA MERCEDES PERALTA 
9. CANDIDA MAÑON 
10. OLGA LIDIA ZAPATA DIAZ 
11. CARMEN MELANIA TEJADA BURGOS 
12. AURA MERCEDES RAMOS LORA 
13. CARMEN ALTAGRACIA HERNANDEZ 
14. RAMONA PEREZ MESA 
 
LICENCIADAS EN BIOANALISIS: 
 
1. MARIA TERESA ROSARIO MOQUETE 
2. TOMASA GONZALEZ ESPINAL 
3. ESMERALDA PULA SANTANA 
4. SILENNI ALTAGRACIA SANTANA SENA 
5. ANA JULIA TEJADA HERNANDEZ 
6. YSABEL MARIA LABOUR HERASME 
7. AGRIPINA ROSARIO MEDINA 
8. MARIA MERCEDES RODRIGUEZ REYES 
9. CLARY BEL ROSARIO SANTOS 
10. MARIA MERCEDES RIVERA MATIAS 
11. ANNY ROSA PINEDA RAMIREZ 
 
LICENCIADOS (AS) EN FARMACIA: 
 
1. WENDY AMPARO DE LA CRUZ GOMEZ 
2. DESSIREE ROSANNA ABREU ALMONTE 
3. LEANDRO RAFAEL MERCADO GOMEZ 
4. LUIS MANUEL RODRIGUEZ TORRES 
5. LIDIA SANTANA GONZALEZ 
 
LICENCIADO EN FARMACIA MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA: 
 
1. YOEL BAEZ ALMONTE 
 
LICENCIADAS EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
1. DILCIA INES PAULINO TORRES 
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2. ALEXANDRA JOSEFA TEJADA CAMACHO 
 
LICENCIADA EN QUIMICA: 
 
1. MARTHA ROSA VALETTE DIAZ 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA: 
 
1. ROCIO ALTAGRACIA VIÑA HERNANDEZ 
2. MARUCHA ANTONIA TAVERAS RAMOS 
3. ODALIS RAMIREZ ARIAS 
4. LUIS ALBERTO DIAZ SANTOS 
5. ROSA GUEVARA 
6. NATALI ARLETTE SANTANA CORADIN 
7. ELIANA DEL SOCORRO PEREZ PUJOLS 
8. MARIA ALTAGRACIA MERCEDES TAVAREZ 
9. KEWIN RAUL ESTEVEZ RODRIGUEZ 
10. ELBA MARALIS LUGO ROMERO 
11. LUZ MARIA RODRIGUEZ ACEVEDO 
12. DALUL ORDEHI GONZALEZ 
13. RUMALDA TEJADA DE LOS SANTOS 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. MARIA ESPERANZA HERNANDEZ ALCANTARA 
2. PRISILA ISABEL ALVAREZ QUEZADA 
3. LEONILDA DE LOS SANTOS VICIOSO 
4. JACOBA ANTONIA GREGORIO SEVERINO 
5. RAMONA LUISA FRIAS BELEN 
6. HITACHI PEREZ DOTEL 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION CLINICA: 
 
1. RUTH ALEXANDRA GOMEZ GOMEZ 
2. EPIFANIA DE LA CRUZ 
3. MILAGROS DE JESUS CABRERA JIMENEZ 
4. MIRNA SILENI GUILLEN RYMER 
 
LICENCIADOS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. ROBERTO GOMEZ ROSARIO 
2. JOSE RAMON GERMAN CAMPUSANO 
 
INGENIEROS (AS) CIVILES: 
 
1. LENIN HERRERA PICHARDO 
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2. SERGIO ALBERTO FERNANDEZ NUÑEZ 
3. MASSIEL INMACULADA SARITA ALONZO 
4. YULY MARLENE CAMILO JIMINIAN 
5. JANDERSON ROSA HOLGUIN 
6. NAZARENA DISLA VELEZ 
7. ANGEL LEONIDAS AMADOR MATOS 
8. MANUEL LISANDYS MONTERO ACOSTA 
9. JOSE HERIBERTO DE LA CRUZ ROCHTTIS 
10. JUAN JOSE ROSA PEÑA 
11. FRANCISCO EVERTSZ MARTINEZ 
12. ANNIESE RODRIGUEZ HERNANDEZ 
13. KAREN YADEL LOPEZ SOTO 
14. LESTER OMAR REYES ARIAS 
15. NEFORIS MARIA VARGAS PEREZ 
16. JOSE ORLANDO ALMONTE MOREL 
17. JUAN ANTONIO BENCOSME DIAZ 
18. WILFRIDO JOSE MERCEDES CABRAL 
19. MOISÉS HINOJOSA ROSARIO 
20. YISEL AIME MARMOLEJOS POLANCO 
21. JULIO OMAR CABRERA HERNANDEZ 
22. JOSE DANIEL DE JESUS ARIZA PELLERANO 
23. JUAN RAFAEL VALVERDE HURST 
24. MANUEL EMILIO AQUINO MARTINEZ 
25. CARLOS ALBERTO SORIANO PATIÑO 
26. ENNIO RAMON SANTANA MARTE 
27. RAFAEL EDUARDO MELO PANIAGUA 
28. KENNY PAOLA RODRIGUEZ POLANCO 
29. RAMON ANIBAL CAMILO GARCIA 
30. IVAN AMAURY PIMENTEL GARRIDO 
31. TAYRON AMBIORIZ TERRERO TERRERO 
32. HASSIL REYNALDO YAPORT HIDALGO 
33. PAULA MARIA MARTINEZ SANCHEZ 
34. CANOABO RAFAEL AMONTE QUINTANA 
35. ALFONSO DE JESUS TEJADA CASTILLO 
36. JOSE ANTONIO MEJIA MARTINEZ 
37. JUAN RAMON PEREZ DEL ROSARIO 
38. FELIX MANUEL FELIZ JIMENEZ 
39. MARIO ALBERTO HIRALDO FERMIN 
40. GIL ALBERTO PEREZ DIAZ 
41. OLIVER SORIANO OVIEDO 
42. RUBEN GERSON RODRIGUEZ VARGAS 
43. JEANNETTE TAVAREZ CASTILLO 
44. HUASCAR ANTONIO FIGUEREO YERFFERS 
45. GEORGE LEONEL OªREILLY FLORES 
46. EDWIN VASQUEZ TERRERO 
47. LUIS ERNESTO MEDINA NOVAS 
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48. FREDY GONZALEZ MEDINA 
 
INGENIEROS CIVILES AREA EDIFICACIONES: 
 
1. DANIEL ALBERTO STEEL STEPHEN 
2. JOSE RAMON CEPIN LOPEZ 
 
INGENIEROS MECANICOS ELECTRICISTAS MENCION ELECTRICA: 
 
1. PEDRO ANTONIO JORGE POLANCO 
2. DENNY ALBERTO ROSADO 
3. FERNANDO DE LA DIER RODRIGUEZ PAULINO 
 
INGENIEROS ELECTRICOS: 
 
1. MANUEL ANTONIO GUERRERO ROSARIO 
2. RAFAEL MIRABAL ALBERTO 
 
INGENIEROS (AS) AGRONOMOS: 
 
1. MARIA IVELISSE DE LA CRUZ PEÑA 
2. FRANCISCO ALBERTO NUÑEZ BATISTA 
3. IRIS CLEMENTINA PACHECO GONZALEZ 
4. FIDEL ANTONIO HERASME BATISTA 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION ANIMAL: 
 
1. GAMALIEL VALDEZ CEPEDA 
 
INGENIEROS INDUSTRIALES: 
 
1. WINSTON PERDOMO GARCIA 
2. RAFAEL SILVESTRE SOLANO 
 
INGENIEROS ELECTRONICOS: 
 
1. ROBERTO ANTONIO DORREJO PERALTA 
2. BRAULIO ROMERO GARCIA 
 
INGENIERA EN SISTEMAS: 
 
1. HILDA YESENIA DE JESUS BATISTA MORALES 
 
INGENIERA EN INFORMATICA: 
 
1. LUZ MARINA COLON CRUZ 
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ARQUITECTOS: 
 
1. ARLEEN JOANG RIVERA PEREZ 
2. MELBA MARLEN SANCHEZ CHRISTOPHER 
3. RHADAMES ALEJANDRO REGALADO ALBERTO 
4. OLIVA MEDINA BELLO 
5. HENRY ROBINSON CARABALLO CEDEÑO 
6. LEONOR MERCEDES GUZMAN SANDOVAL 
7. KYAMALIE ELAINE SANG VARGAS 
8. MANUEL ANTONIO RICHARDSON 
9. ALTAGRACIA ALMONTE ALMONTE 
10. JULIE MARITZA MEDRANO SALCEDO 
 
ARQUITECTO MENCION DISEÑO: 
 
1. VICTOR RAMON CUEVAS APONTE 
 
AGRIMENSORES: 
 
1. LUIS ULISES SURIEL RAMIREZ 
2. WILKIN AMERICO MATEO PEÑA 
3. FELIX VENANCIO SANTANA ABREU 
4. ALPHA KELLY SANCHEZ SANTOS 
5. SERGIO REMIGIO GARCIA ARIAS 
6. ANCEL ALDERICO FERNANDEZ RODRIGEZ 
 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA: 
 
1. NORKA MARIA PEREZ 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION ORIENTACION ACADEMICA: 
 
1. NURYS MORA FERRERAS 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA ESCOLAR: 
 
1. ARACELIS DE LA CRUZ 
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA Y HOTELERA: 
 
1. HEIDI LORRAINEY DE LEON DE LA ROSA 
 
LICENCIADA EN PUBLICIDAD MENCION DISEÑO: 
 
1. MARLENY ROMANO COLLADO 
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ARTICULO 2.- Queda modificado el Decreto No.1594-04, de fecha 16 
de diciembre del 2004, en lo que respecta a DANIA TERRERO ENCARNACION 
(Abogado), para que en lo adelante su nombre se lea DENIA TERRERO 
ENCARNACION (Abogado). 
 

ARTICULO 3.- Queda modificado el Decreto No.1550-04, de fecha 3 de 
diciembre del 2004, en lo que respecta a MARLENE ELAINE MORA REYES 
(Abogado), para que en lo adelante su nombre se lea MARLENNE ELAINE MORA 
REYES (Abogado). 
 

ARTICULO 4.- Queda modificado el Decreto No.1550-04, de fecha 3 de 
diciembre del 2004, en lo que respecta a PATRIOTINO ZAPATA CEVALLOS 
(Abogado), para que en lo adelante su nombre se lea PATRIOTINO ZAPATA 
CEBALLOS (Abogado). 
 

ARTICULO 5.- Queda modificado el Decreto No.1550-04, de fecha 3 de 
diciembre del 2004, en lo que respecta a OVIEDO JOSE GONZALEZ (Lic. en 
Mercadotecnia), para que en lo adelante su nombre se lea OVIDIO JOSE GONZALEZ 
(Lic. en Mercadotecnia). 
 

ARTICULO 6.- Queda modificado el Decreto No.1312-04, de fecha 6 de 
octubre del 2004, en lo que respecta a JOHANNA ELIZABETH QUIÑONEZ 
ALCANTARA (Lic. en Mercadotecnia), para que en lo adelante su nombre se lea 
JOHANNA ELIZABETH QUIÑONES ALCANTARA (Lic. en Mercadotecnia). 
 

ARTICULO 7.- Queda modificado el Decreto No.1550-04, de fecha 3 de 
diciembre del 2004, en lo que respecta a IVAN MANUEL SUAZO FELIZ (Lic. en 
Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea IVAN MANUEL ZUAZO 
FELIX (Lic. en Contabilidad). 
 

ARTICULO 8.- Queda modificado el Decreto No.1550-04, de fecha 3 de 
diciembre del 2004, en lo que respecta a LOURDES DEL CARMEN HENRIQUEZ 
JACQUEZ (Lic. en Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea LOURDES 
DEL CARMEN HENRIQUEZ JAQUEZ (Lic. en Contabilidad). 
 

ARTICULO 9.- Queda modificado el Decreto No.1550-04, de fecha 3 de 
diciembre del 2004, en lo que respecta a REGINA MARGARITA ASENCIO ARIAS 
(Lic. en Administración de Empresas), para que en lo adelante su nombre se lea REGINA 
MARGARITA ASENCIO ARIAS (Lic. en Contabilidad). 
 

ARTICULO 10.- Queda modificado el Decreto No.92-04, de fecha 6 de 
febrero del 2004, en lo que respecta a DOLORES DEL CARMEN BATANCOURT 
SANTANA (Lic. en Informática), para que en lo adelante su nombre se lea DOLORES 
DEL CARMEN BETANCOURT SANTANA (Lic. en Informática). 
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ARTICULO 11.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la 
Secretaria de Estado de Finanzas, a la Secretaria de Estado de Educación, Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores, y a la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia 
y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 191-05 que dispone la cancelación del nombramiento contenido en el 
Decreto No. 1081-04, del 2 de septiembre del año 2004. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 191-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se dispone la cancelación del nombramiento contenido 
en el Decreto No. 1081-04, de fecha 2 de septiembre de 2004. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Dirección General de Desarrollo Fronterizo. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 192-05 que autoriza una emisión de sellos especiales de Impuestos Internos, 
para los fines de la Ley No. 260 del 1971. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 192-05 
 

VISTA la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas, de fecha 18 de julio 
de 1950. 
 

VISTA la Ley No.260, de fecha 31 de octubre de 1971. 
 

VISTO el Artículo 14 de la Ley No.288, de fecha 28 de septiembre del 
2004.  
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de 
Impuestos Internos, para los fines de la Ley No. 260, de fecha de 31 de octubre de 1971. 
 

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos de tipo RD$30.00 numerados 
del 000001 al 500000, color verde limón, en papel especial 
engomado con fibras impresas en azul y rojo, 2005.  

 
La impresión de este tipo de sellos se hará con el mismo tamaño y diseño 

de la emisión anterior de RD$1.00 de esta misma ley. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas y a la 
Tesorería Nacional, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 193-05 que autoriza una emisión de sellos especiales de Impuestos Internos, 
para los fines de la Ley No. 370 del 1968. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 193-05 
 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 
1950. 
 

VISTA la Ley No.370, del 22 de octubre de 1968, y sus modificaciones. 
 

VISTO el Artículo 14 de la Ley No.288, del 28 de septiembre del 2004.  
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de 
Impuestos Internos, para los fines de la Ley No.370: 
 

500,000 (Quinientos Mil) sellos de RD$30.00 numerados del 
000001 al 500000, color sepia, en papel especial engomado 
con fibras impresas en azul y rojo, 2005.  

 
ARTICULO 2.- La impresión de este tipo de sello se hará con el mismo 

tamaño y diseño de los correspondientes a RD$2.00 de la emisión anterior de esta misma 
ley. 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas y al 
Tesorero Nacional, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 194-05 que autoriza una impresión de sellos especiales de Impuestos 
Internos, conforme a la Ley No. 91 del año 1983. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 194-05 
 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 
1950. 
 

VISTO el Artículo 14 de la Ley No.288, del 28 de septiembre del 2004.  
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de 
Impuestos Internos para los fines de la Ley No.91, del 3 de febrero de 1983: 
 

3,000,000 (Tres Millones) de sellos del tipo de RD$30.00 numerados 
del 0000001 al 3000000, color rojo encendido, en papel 
especial engomado con fibras impresas en azul y rojo, 
2005.  

 
ARTICULO 2.- La impresión de este tipo de sellos se hará con el mismo 

tamaño y diseño de los correspondientes a RD$30.00 de la emisión anterior de esta 
misma ley. 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas y al 
Tesorero Nacional, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 195-05 que autoriza una impresión de sellos especiales de Impuestos 
Internos Pro-Parque, para los fines de la Ley No. 67 del año 1974. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 195-05 
 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 
1950. 
 

VISTA la Ley No.67, del 8 de noviembre de 1974. 
 

VISTO el Artículo 14 de la Ley No.288, del 28 de septiembre del 2004.  
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de 
Impuestos Internos “Pro-Parques”, para los fines de la Ley No.67, del 8 de noviembre de 
1974: 
 

5,000,000 (Cinco Millones) de sellos de RD$30.00 numerados del 
0000001 al 5000000, color verde, en papel especial 
engomado con fibras impresas en azul y rojo, 2005.  

 
ARTICULO 2.- Este sello será en forma rectangular, en tamaño de 40 

milímetros de ancho por 30 milímetros de alto, con las siguientes características en su 
diseño: color verde con fondo alegórico, en la parte superior tendrá la leyenda “República 
Dominicana”, en los ángulos superiores derecho e izquierdo el valor facial, así: 30 Pesos; 
inmediatamente debajo de República Dominicana y al centro, “Dirección General de 
Impuestos Internos”, en el centro el Escudo Nacional, con dos franjas a ambos lados, en 
las que se leerán “Ley No.67” a la izquierda y la fecha de dicha Ley en números 
“8/11/74” a la derecha; debajo del Escudo Nacional llevará la leyenda “Sellos Pro-
Parques” y debajo de ésta las palabras Impuestos Internos, en los ángulos izquierdo y 
derecho el valor en letras, en dos renglones, así; “Treinta Pesos”. 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas y al 
Tesorero Nacional, para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 196-05 que autoriza una impresión de sellos para documentos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 196-05 
 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 
1950. 
 

VISTO el Artículo 14 de la Ley No.288, del 28 de septiembre del 2004.  
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para 
documentos: 
 

200,000 (Doscientos Mil) sellos de RD$30.00; para Certificados de 
Declaración de Nacimiento, numerados del 000001 al 
200000, color verde, en papel especial engomado con fibras 
impresas en azul y rojo, 2005.  

 
ARTICULO 2.- La impresión de este tipo de sello se hará con el mismo 

tamaño y diseño de la correspondiente a RD$0.0625 de la emisión anterior de esta misma 
ley. 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas y al 
Tesorero Nacional, para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 197-05 que autoriza una impresión de sellos especiales de Impuestos 
Internos, para los fines de la Ley No. 196 del año 1971. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 197-05 
 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 
1950. 
 

VISTO el Artículo 14 de la Ley No.288, del 28 de septiembre del 2004.  
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de 
Impuestos Internos, para los fines de la Ley No.196, del 21 de septiembre de 1971: 
 

1,000,000 (Un Millón) sellos del tipo de RD$30.00 numerados del 
0000001 al 1000000, color bambú, en papel especial 
engomado con fibras impresas en azul y rojo, 2005.  

 
ARTICULO 2.- La impresión de este tipo de sello se hará con el mismo 

tamaño y diseño de los correspondientes a RD$1.00 de la emisión anterior de esta misma 
ley. 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas y al 
Tesorero Nacional, para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 198-05 que declara de utilidad pública e interés social una porción de 
terreno en el Distrito Nacional, para ser destinada a la construcción de un Hospital 
de Traumatología en la provincia de Santo Domingo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 198-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es de alto interés nacional garantizar los 
servicios públicos del país, para lo cual se hace necesario construir adecuadas 
infraestructuras para el pleno cumplimiento de sus cometidos sociales, legales e 
institucionales. 
 
  CONSIDERANDO: Que en estos momentos, bajo la dirección de las 
autoridades nacionales de salud, están en marcha los aprestos para la construcción de un 
Hospital de Traumatología en Santo Domingo. 
 
  CONSIDERANDO: Que el referido centro hospitalario constituirá un hito 
fundamental en el desarrollo del sector salud, puesto que proveerá de los servicios 
necesarios, en las especialidades que les son consustanciales, a la población del Distrito 
Nacional y sus zonas aledañas. 
 
  VISTA la solicitud formulada por la Secretaría de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por parte del Estado Dominicano, de los terrenos que se describen a 
continuación: A) una porción de terreno de 100,000 metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No. 22, Distrito Catastral No. 17, del Distrito Nacional, Sección 
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Sabana Perdida, Marañón, con una extensión superficial de 56 Hectáreas, 13 Areas, 44 
Centiáreas, propiedad de la compañía Cathay Dominicana, S.A., y B) una porción de 
terreno con una extensión superficial de 1 Hectárea, 02 Areas, 00 Centiárea, propiedad de 
Kun Wai Kwan, cubriendo esto un área total de 57 Hectáreas, 15 Areas, 44 Centiáreas, 
acorde a la resolución No. 4422, de fecha 18 de abril del 1991. 
 
  ARTICULO 2.- Los terrenos precedentemente descritos serán destinados 
a la construcción de un Hospital de Traumatología en la Provincia de Santo Domingo. 
 
  ARTICULO 3.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios del inmueble preindicado para su compra grado a grado por el Estado 
Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las 
leyes del país, para obtener la expropiación de los mismos. 
 
  ARTICULO 4.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre 
en posesión del citado inmueble, a fin de que pueda ser utilizado para los fines 
establecidos del presente decreto. 
 
  ARTICULO 5.- La entrada en posesión por parte del Estado Dominicano 
de los terrenos de referencia, será ejecutado por el Abogado del Estado, en virtud de que 
se trata de un inmueble debidamente registrado. 
 
  ARTICULO 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, 
al Abogado del Estado y a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 199-05 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado Dominicano de una porción de terreno destinada a la construcción 
de un conjunto habitacional de apartamentos en su primera fase, para las personas 
reubicadas en el sector de la Cañada de Guajimia, Distrito Nacional. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 199-05 
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  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano ha suscrito un Convenio 
de Préstamo para el saneamiento pluvial de la Cañada de Guaijimia y construcción de 
viviendas para los reubicados de ese sector. 
 
  CONSIDERANDO: Que la tasa de crecimiento de los componentes de la 
sociedad civil con el proceso sostenido de urbanización que vive la República 
Dominicana y la concentración de su población en centros urbanos, es causal para el 
diseño de los planes de desarrollo urbano y regionales en beneficio de la sociedad. 
 
  VISTA la solicitud de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
Santo Domingo (CAASD). 
 
  VISTA la Ley No. 498, de fecha 11 de abril del 1973, que crea la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). 
 
  VISTA la Ley No. 344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, 
sobre Procedimiento de Expropiación. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por parte del Estado Dominicano, de una porción de terreno con un área 
superficial de Once Mil Cincuenta Metros Cuadrados (11,050 Mts. 2), ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No. 193-B, del Distrito Catastral No. 3, de la Sección Manoguayabo, 
Bayona, del Distrito Nacional, para la construcción de un Conjunto Habitacional de 
Apartamentos en su primera fase, para las personas reubicadas del sector de la Cañada de 
Guaijimia, del Distrito Nacional. 
 
  ARTICULO 2.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre 
en posesión del indicado inmueble, a fin de iniciar de inmediato los trabajos de 
construcción.  
 
  ARTICULO 3.- La entrada en posesión por parte del Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del Estado del lugar, en virtud 
de las disposiciones de la Ley No. 486, del 10 de noviembre del año 1964, que agregó un 
Párrafo No. 2 al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio del año 1943. 
 
  ARTICULO 4.- Se autoriza al Director del Acueducto y Alcantarillado de 
Santo Domingo (CAASD), reunirse con los propietarios de dicho inmueble, a fin de 
llegar a un precio razonable para la adquisición por parte del Estado del referido 
inmueble, siempre basado en las tasaciones de la Dirección General de Catastro, 
institución creada por la ley para estos fines, y del Instituto de Tasadores Dominicanos. 
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  ARTICULO 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, 
a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), al 
Abogado del Estado del lugar correspondiente y al Registrador de Títulos que 
corresponda, para los fines de lugar. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 200-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Placa de Plata, al Honorable Señor Louis Michel, 
Comisario de Desarrollo y Ayuda Humanitaria de la Comisión Europea. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 200-05 
 
  CONSIDERANDO los altos merecimientos del Honorable Señor Louis 
Michel, Comisario de Desarrollo y Ayuda Humanitaria de la Comisión Europea. 
 
  VISTA la Ley No.1113 del 26 de mayo de 1936 que crea la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Honorable 
Señor Louis Michel, Comisario de Desarrollo y Ayuda Humanitaria de la Comisión 
Europea. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 201-05 que ratifica al señor Byung-Hyun Jun en el cargo de Cónsul 
General Honorario de la República en Seúl, República de Corea. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 201-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Byung-Hyun Jun, queda ratificado en el cargo 
de Cónsul General Honorario de la República Dominicana en Seúl, República de Corea. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 202-05 que ratifica a la señora María del Carmen Cámara Bueno en el 
cargo de Cónsul Honoraria de la República en Alicante, España. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 202-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora María del Carmen Cámara Bueno, queda 
ratificada en el cargo de Cónsul Honoraria de la República Dominicana en Alicante, 
España. 
 
  ARTICULO 2.- Queda derogado el Artículo 3 del Decreto No. 987-01, de 
fecha 2 de octubre del 2001, que designó a la señora María Teresa Bendito Pérez, 
Vicecónsul Honoraria de la República Dominicana en Alicante, España. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 203-05 que concede exequátur a favor del señor Yiries Bishara Miladeh 
Bendeck, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario del Reino 
Hachemita de Jordania en Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 203-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede exequátur a favor del señor Yiries 
Bishara Miladeh Bendeck como Cónsul Honorario del Reino Hachemita de Jordania en 
Santo Domingo, República Dominicana, a fin de que pueda ejercer sus funciones como 
tal en dicha jurisdicción consular. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 204-05 que integra el Equipo de Trabajo Dominicano para actuar en el 
Equipo Conjunto de Trabajo previsto en la Cláusula 4.3 del contrato existente entre 
el Estado Dominicano, Banco Central de la República Dominicana, Rosario 
Dominicana, S.A. y Placer Dome Dominicana Corporation. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 204-05 
 
  CONSIDERANDO: Que existe entre el Estado Dominicano, Banco 
Central, Rosario Dominicana, S.A. y Placer Dome Dominicana Corporation, un Contrato 
Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros, para evaluar y explotar la mina de 
Pueblo Viejo, aprobado mediante Resolución del Congreso Nacional, debidamente 
promulgada por el Poder Ejecutivo, bajo el No. 152-02, de fecha 26 de agosto del 2002, 
contrato que se publicó por primera vez en la Gaceta Oficial No. 10162, del 4 de 
septiembre del 2002, publicación que se corrigió posteriormente en la Gaceta Oficial No. 
10213, del 21 de mayo del 2003. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Cláusula 4.3 del referido contrato prevé la 
creación de un Equipo Conjunto de Trabajo, integrado por cinco representantes del 
Estado Dominicano y cinco representantes de Placer Dome Dominicana Corporation, con 
la misión de facilitar el intercambio de información entre las partes sobre los trabajos a 
realizar durante el período inicial y hasta por lo menos, la etapa operacional del contrato. 
 
  VISTO el antedicho contrato y sus anexos. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Equipo de Trabajo del Estado Dominicano para actuar 
en el Equipo Conjunto de Trabajo previsto en la Cláusula 4.3 del contrato existente entre 
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el Estado Dominicano, Banco Central, Rosario Dominicana, S.A., y Placer Dome 
Dominicana Corporation, estará integrado, ex-oficio, por el Secretario de Estado de 
Industria y Comercio; el Secretario de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
el Secretario Técnico de la Presidencia; el Director General de Minería y el 
Administrador del Programa de Remediación Ambiental de la mina de Pueblo Viejo. 
 
  PARRAFO I.- El Director General de Minería ejercerá las funciones de 
secretario ejecutivo y coordinador del Equipo de Trabajo, en cuyas oficinas habrán de 
conservarse, debidamente clasificados, todos los reportes y documentos que al efecto se 
generen. 
 
  PARRAFO II.- Quedan designados asesores del Equipo de Trabajo del 
Estado Dominicano, la Asesora Minera del Poder Ejecutivo, Dra. Gisela Ramírez de 
Perdomo, el Asesor Energético del Poder Ejecutivo, Ing. Eduardo Rodríguez Sanabia, y 
el Asesor Económico del Poder Ejecutivo, Lic. Julio Ortega Tous. 
 
  ARTICULO 2.- El Equipo de Trabajo del Estado Dominicano, deberá 
concentrar esfuerzos en la tarea de completar la evaluación de los asuntos 
medioambientales históricos de la mina, para someterla a la consideración de Placer 
Dome Dominicana Corporation, por lo menos tres meses antes de la fecha estimada por 
ésta para la notificación del Proyecto, deduciendo las áreas de desarrollo probables 
descritas en el contrato y cualquier otra que se agregue con igual propósito, así como los 
trabajos realizados dentro del Plan Interino de Remediación, incluyendo costos e 
identificando fuentes de financiamiento para los compromisos gubernamentales 
pendientes de ejecución. Igualmente, el Equipo de Trabajo del Estado Dominicano 
concentrará sus acciones en cualquier otra gestión que fuere necesaria a fines de cumplir 
con las obligaciones del Estado Dominicano bajo el Contrato Especial de Arrendamiento 
de Derechos Mineros. 
 
  ARTICULO 3.- Se deroga el Decreto No. 170-02, de fecha 7 de marzo 
del 2002. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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REFERIMIENTO ANTE LA JURISDICCIÓN INMOBILIARIA 
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CAPITULO V 
DE LA REVISIÓN POR CAUSA DE FRAUDE 
 
TITULO V 
EL REGISTRO EN LA JURISDICCIÓN INMOBILIARIA 
 
CAPITULO I 
EL REGISTRO 
 
CAPITULO II 
LOS CONDOMINIOS 
 
CAPITULO III 
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TITULO IX 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
CAPITULO I 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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Ley No. 108-05 de Registro Inmobiliario 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No.108-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley 1542, del 11 de octubre del año 1947, de 
Registro de Tierras, creada mediante Orden Ejecutiva No.511, de julio del año 1920, 
requiere ser adecuada para atender las demandas de los usuarios del sistema; 
 
   CONSIDERANDO: Que el Sistema Torrens es la base y pilar de nuestro 
derecho de registro inmobiliario, y por lo tanto debe reforzarse su aplicación, adecuándolo 
a la modernidad de los tiempos actuales; 
 
   CONSIDERANDO: Que el proceso de consolidación y afianzamiento del 
Poder Judicial en la República Dominicana requiere de un marco jurídico sólido y de 
disposiciones legales modernas, que contribuyan con el desarrollo del país; 
 
   CONSIDERANDO: Que el conjunto de disposiciones legales que 
constituyen el marco jurídico debe estar dotado de coherencia pese a la diversidad de 
órganos que intervienen en su gestación; 
 
   CONSIDERANDO: Que la seguridad jurídica y la protección de los 
derechos de los ciudadanos son valores fundamentales que requieren de instrumentos 
adecuados y eficientes, que fortalezcan la capacidad de servicio de la administración de 
justicia; 
 
   CONSIDERANDO: Que el desarrollo inmobiliario de la República 
Dominicana, incrementado sustancialmente en los últimos años, ha contribuido a desbordar 
la capacidad de servicios de la Jurisdicción de Tierras, haciéndola ineficiente, lenta e 
insegura para resolver los procesos pendientes y los que surgen cotidianamente, en una 
sociedad que concede singular importancia a las inversiones inmobiliarias; 
 
   CONSIDERANDO: Que uno de los grandes desafíos que enfrenta la 
sociedad dominicana se está llevando a cabo con el proceso de modernización de la 
Jurisdicción de Tierras, para hacer posible que la institución y las organizaciones que la 
componen puedan responder apropiadamente a los esfuerzos del desarrollo económico y 
social del país; 
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   CONSIDERANDO: Que la ausencia de normas generales pertinentes a la 
organización, operación y gestión de los diversos despachos, da lugar a que cada 
funcionario dicte y establezca sus propias normas de gestión, abriendo este proceder la 
posibilidad de improvisaciones y diseños debilitadores de la lógica de seguridad del 
sistema, generando serias restricciones institucionales para el establecimiento de programas 
de adiestramiento adecuados y de rotación del personal administrativo de la jurisdicción; 
 
  CONSIDERANDO: Que se hace indispensable el establecimiento de un 
nuevo modelo organizacional para la jurisdicción, que contribuya con la descentralización 
del sistema, con la separación de funciones y con una apropiada asignación de niveles de 
responsabilidad, jerarquía y relaciones adecuadas entre las unidades operativas de la 
institución; 
 
  CONSIDERANDO: Que también se hace indispensable el establecimiento 
de un nuevo modelo de gestión, que simplifique y optimice los procedimientos, 
desjudicializando e incrementando la celeridad de los mismos, y que facilite el acceso a la 
justicia acercando las unidades operativas de la jurisdicción a las necesidades de los 
usuarios; 
 
   CONSIDERANDO: Que las nuevas tecnologías están transformando las 
prácticas tradicionales aplicables a la mensura, registro y titulación, y permiten definir con 
mayor precisión el objeto del derecho, controlar la documentación, y simplificar y agilizar 
los procesos de la institución para hacerla más eficiente; 
 
   CONSIDERANDO: Que el marco legal previsto en la Ley 1542, del 11 de 
octubre de 1947, de Registro de Tierras, que especifica las tecnologías de uso admisible 
para la mensura y catastro, ha quedado totalmente superado por los avances y 
transformaciones producidos en esta materia, manteniéndose con su uso los márgenes de 
errores materiales propios de las mismas y las posibilidades de conflictos; 
 
   CONSIDERANDO: Que la tecnología y seguridad del sistema, para el 
registro y custodia de los planos catastrales, para los certificados de títulos y para las 
sentencias de tribunales, no contemplan ninguna instancia con autoridad suficiente para su 
actualización; 
 
   CONSIDERANDO: Que se hace indispensable el establecimiento de un 
marco normativo que contemple la utilización de nuevas tecnologías de la  información  
que  soporten  adecuadamente  la gestión y la toma de decisiones en la jurisdicción, 
estableciendo mecanismos y herramientas que faciliten la conservación y custodia de los 
documentos técnicos y legales, reduciendo los tiempos de respuesta a los usuarios; 
 
   CONSIDERANDO: Que se hace indispensable fortalecer las garantías del 
sistema, en lo que se refiere al Fondo de Seguro de Terrenos Registrados, contribuyendo a 
que los recursos del fondo permitan responder adecuadamente a las necesidades del 
sistema, en resguardo de las garantías legales; 
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   CONSIDERANDO: Que se hace indispensable simplificar y eficientizar el 
régimen tributario aplicable a la jurisdicción; 
 
   CONSIDERANDO: Que este proyecto de Ley de Registro Inmobiliario nos 
permitirá ingresar al proceso de modernización que el país requiere, para mejorar las 
condiciones de vida, la convivencia y el desarrollo económico y social de la República 
Dominicana. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 

PRINCIPIOS GENERALES 
PRINCIPIO I 

 
  La presente ley regula el registro de todos los derechos reales inmobiliarios 
correspondientes al territorio de la República Dominicana. 
 

PRINCIPIO II 
 
  La presente Ley de Registro Inmobiliario implementa el sistema de 
publicidad inmobiliaria de la República Dominicana sobre la base de los siguientes 
criterios: 
 
  Especialidad: Que consiste en la correcta determinación e individualización 
de sujetos, objetos y causas del derecho a registrar; 
 
  Legalidad: Que consiste en la depuración previa del derecho a registrar; 
 
  Legitimidad: Que establece que el derecho registrado existe y que pertenece 
a su titular; 
 
  Publicidad: Que establece la presunción de exactitud del registro dotando de 
fe pública su constancia.  
 

PRINCIPIO III 
 
   El Estado Dominicano es el propietario originario de todos los terrenos que 
conforman el territorio de la República Dominicana. Se registran a nombre del Estado 
Dominicano todos los terrenos sobre los que nadie pueda probar derecho de propiedad 
alguno.  
 

PRINCIPIO IV 
 
  Todo derecho registrado de conformidad con la presente ley es 
imprescriptible y goza de la protección y garantía absoluta del Estado. 
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PRINCIPIO V 
 
  En relación con derechos registrados ningún acuerdo entre partes está por 
encima de esta Ley de Registro Inmobiliario. 
 

PRINCIPIO VI 
 
  La presente Ley de Registro Inmobiliario para su aplicación se complementa 
de reglamentos y normas complementarias, que son aquellos que la Suprema Corte de 
Justicia dicte de acuerdo a las características y necesidades particulares del medio en el cual 
se aplica. 
 

PRINCIPIO VII 
 
  Cuando exista contradicción entre esta ley y sus reglamentos, prevalece la 
presente ley. 
 

PRINCIPIO VIII 
 
  Para suplir duda, oscuridad, ambigüedad o carencia de la presente ley, se 
reconoce el carácter supletorio del derecho común, y la facultad legal que tienen los 
tribunales superiores de tierras y la Suprema Corte de Justicia a estos fines. 
 

PRINCIPIO IX 
 
  En aquellos procedimientos de orden público contemplados por la presente 
ley se admite la más amplia libertad de prueba para el esclarecimiento de la verdad y la 
sana administración de justicia. 
 

PRINCIPIO X 
 
  La presente ley no ampara el ejercicio abusivo de los derechos. Se considera 
ejercicio abusivo de derechos el que contraría los fines que la ley ha tenido en mira al 
reconocerlos, o al que exceda los límites impuestos por las leyes vigentes, la buena fe, la 
moral y las buenas costumbres. 
 

TÍTULO I 
OBJETO DE LA LEY 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO DE LA LEY 
 
   ARTICULO 1.- Objeto de la ley. La presente ley se denomina “Ley de 
Registro Inmobiliario” y tiene por objeto regular el saneamiento y el registro de todos los 
derechos reales inmobiliarios, así como las cargas y gravámenes susceptibles de registro en 
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relación con los inmuebles que conforman el territorio de la República Dominicana y 
garantizar la legalidad de su mutación o afectación con la intervención del Estado a través 
de los órganos competentes de la Jurisdicción Inmobiliaria. 
 

TÍTULO II 
MARCO INSTITUCIONAL DE LA JURISDICCIÓN INMOBILIARIA 

 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 
  ARTICULO 2.- Composición de la jurisdicción. La Jurisdicción 
Inmobiliaria está compuesta por los siguientes órganos: 
 

a) Tribunales Superiores de Tierras y Tribunales de Jurisdicción Original; 
 
b) Dirección Nacional de Registro de Títulos; 
 
c) Dirección Nacional de Mensuras y Catastro; 
 
d) Comisión Inmobiliaria. 

 
  ARTICULO 3.- Competencia. La Jurisdicción Inmobiliaria tiene 
competencia exclusiva para conocer de todo lo relativo a derechos inmobiliarios y su 
registro en la República Dominicana, desde que se solicita la autorización para la mensura 
y durante toda la vida jurídica del inmueble, salvo en los casos expresamente señalados en 
la presente ley.  
 
  PÁRRAFO I.- Los embargos inmobiliarios, y los mandamientos de pagos 
tendentes a esos fines son de la competencia exclusiva de los tribunales ordinarios y no de 
la Jurisdicción Inmobiliaria, aún cuando la demanda se relacione con la propiedad del 
inmueble cuya expropiación se persiga, o con cualquier derecho susceptible de registrar y 
aún cuando dicho inmueble esté en proceso de saneamiento.  
 
  PÁRRAFO II.- Derecho supletorio. El derecho común será supletorio de la 
presente ley. 
 
   ARTICULO 4.- Administración de la jurisdicción. Para el manejo 
integral de la Jurisdicción Inmobiliaria los servicios comunes y administrativos serán 
prestados por la administración general cuyo titular será designado por la Suprema Corte de 
Justicia. 
 
  ARTICULO 5.- Jueces y funcionarios de la Jurisdicción Inmobiliaria. 
Los jueces y funcionarios de la Jurisdicción Inmobiliaria son designados por la Suprema 
Corte de Justicia de acuerdo a los procedimientos establecidos para tales fines. 
 

 



-12- 
________________________________________________________________________ 

 
  PÁRRAFO I.- Los jueces de los tribunales superiores de tierras y los de los 
tribunales de jurisdicción original deben reunir las condiciones requeridas por la ley, 
cumplir con los deberes y gozar de los derechos establecidos por la Constitución de la 
República Dominicana, la Ley de Organización Judicial, la Ley de Carrera Judicial, la 
presente ley y sus reglamentos. 
 
  PÁRRAFO II.- Los requisitos para todos los demás funcionarios de la 
Jurisdicción Inmobiliaria son los establecidos por vía reglamentaria por la Suprema Corte 
de Justicia. 
 
  PÁRRAFO III.- Los agrimensores, cuando ejecutan mensuras o 
modificaciones parcelarias se convierten en oficiales públicos y auxiliares de la justicia, 
sometidos al cumplimiento de la ley. 
 
  PÁRRAFO IV.- Todas las actuaciones que por la aplicación de la presente 
ley requieran de una notificación serán realizadas por actos instrumentados por 
ministeriales de la Jurisdicción Inmobiliaria. 
 

CAPÍTULO II 
TRIBUNALES SUPERIORES DE TIERRAS 

 
  ARTICULO 6.- Definición. Los tribunales superiores de tierras son 
tribunales colegiados compuestos por no menos de cinco (5) jueces designados por la 
Suprema Corte de Justicia, entre los cuales debe haber un presidente. 
 
  PÁRRAFO I.- Para celebrar audiencia el tribunal estará integrado por tres 
jueces y sus decisiones serán firmadas por los mismos. 
 
  PÁRRAFO II.- Las decisiones del Tribunal Superior de Tierras serán 
adoptadas por mayoría simple. 
 
  PÁRRAFO III.- Habrá no menos de cinco (5) Tribunales Superiores de 
Tierras y serán puestos en funcionamiento por la Suprema Corte de Justicia de acuerdo a 
las necesidades del sistema, tal como lo establece la Ley 267-98 de fecha 24 de mayo de 
1998, en su Artículo 1 y sus literales a, b, c y d, y sus párrafos. 
 
  ARTICULO 7.- Competencia. Los tribunales superiores de tierras conocen 
en segunda instancia de todas las apelaciones que se interpongan contra las decisiones 
emanadas de los tribunales de jurisdicción original bajo su jurisdicción, así como también 
en última instancia de las acciones que le son conferidas expresamente por esta ley. 
 
  PÁRRAFO I.- Si se presentare conflicto de jurisdicción entre tribunales 
superiores de tierras es competencia de la Suprema Corte de Justicia atribuir la 
competencia. 
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  ARTICULO 8.- Composición. Para conocer de los asuntos de su 
competencia, el Tribunal Superior de Tierras será integrado por jueces escogidos de 
acuerdo a los mecanismos establecidos por la vía reglamentaria. 
 

CAPÍTULO III 
TRIBUNALES DE JURISDICCIÓN ORIGINAL 

 
  ARTICULO 9.- Definición. Son tribunales unipersonales que constituyen el 
primer grado de la Jurisdicción Inmobiliaria. 
 
  ARTICULO 10.- Competencia. Los tribunales de jurisdicción original 
conocen en primera instancia de todas las acciones que sean de la competencia de la 
Jurisdicción Inmobiliaria, mediante el apoderamiento directo por parte del interesado y de 
acuerdo a su delimitación territorial. La competencia territorial se determina por la 
ubicación física del inmueble, conforme a lo establecido en el capítulo de esta ley relativo a 
la Secretaría de los Despachos Judiciales. 
 
  PÁRRAFO I.- Los tribunales de jurisdicción original serán puestos en 
funcionamiento por la Suprema Corte de Justicia, de acuerdo a las necesidades del sistema. 
 
  PÁRRAFO II.- Todo Tribunal de Jurisdicción Original se encuentra dentro 
de la jurisdicción de un Tribunal Superior de Tierras. 
 
  PÁRRAFO III.- Los tribunales de jurisdicción original gozan de plenitud de 
jurisdicción dentro del distrito judicial al que pertenecen. 
 

CAPÍTULO IV 
LA COMISIÓN INMOBILIARIA 

 
  ARTICULO 11.- La Comisión Inmobiliaria es un organismo colegiado ante 
la Jurisdicción Inmobiliaria y estará conformada por tres miembros, un miembro nombrado 
por el Poder Ejecutivo, un miembro nombrado por la Suprema Corte de Justicia y un 
miembro nombrado por el Congreso Nacional de la República. La Comisión Inmobiliaria 
dispone para el cumplimiento de sus dictámenes del auxilio de la fuerza pública. 
 
  PÁRRAFO I.- Para ser miembro de la Comisión Inmobiliaria se requieren 
las mismas condiciones que para ser Ministerio Público ante la Corte de Apelación en la 
Jurisdicción Ordinaria. A partir de su designación permanecerán como miembros de la 
Comisión de manera inamovible por un período de cuatro (4) años, y podrán ser ratificados 
por el organismo que los designó. Podrán ser destituidos en cualquier momento por la 
comisión de faltas graves. 
 
  PÁRRAFO II.- El presidente de la Comisión será el miembro elegido por la 
Suprema Corte de Justicia. Las decisiones de la Comisión serán válidas con un mínimo de 
voto favorable de dos (2) de sus miembros. Se le concede a la Comisión establecer por la 
vía reglamentaria las demás funciones para el mejor desenvolvimiento de la misma. 
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  PÁRRAFO III.- Habrá tantas comisiones inmobiliarias como tribunales 
superiores de tierras, y sus funciones serán regidas por un reglamento único que se crea, 
revisa y aprueba por mayoría absoluta de los comisionados. 
 
  PÁRRAFO IV.- Las comisiones inmobiliarias tendrán los abogados 
ayudantes que fueren necesarios para asistirlos en el correcto desempeño de sus funciones, 
quienes serán nombrados por cada comisión de un listado presentado para esos fines por el 
Consejo de la Escuela del Ministerio Público. 
 
  ARTICULO 12.- Funciones de la Comisión Inmobiliaria. La Comisión 
Inmobiliaria tendrá a su cargo la protección y representación del Estado Dominicano y de 
los particulares en todos los procedimientos que así lo requieran ante la Jurisdicción 
Inmobiliaria, a la vez que ejerce las funciones de Ministerio Público ante esta Jurisdicción, 
y en función de esto: 
 
  PÁRRAFO I.- La Comisión Inmobiliaria es competente para someter ante 
la jurisdicción que corresponda a los autores de las infracciones castigadas por la ley para 
que se les impongan, si procede, las sanciones establecidas. 
 
  PÁRRAFO II.- Emite dictámenes, opiniones, mandamientos y todas las 
demás atribuciones que como Ministerio Público le corresponda. 
 
  PÁRRAFO III.- Ejecuta las sentencias penales dictadas por la Jurisdicción 
Inmobiliaria, y las demás decisiones que sean susceptibles de ejecución forzosa. 
 
  PÁRRAFO IV.- Emite su opinión en el proceso de saneamiento. 
 
  PÁRRAFO V.- Participa como Ministerio Público en el proceso de revisión 
por causa de fraude. 
 

CAPÍTULO V 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE TÍTULOS 

 
  ARTICULO 13.- Definición y Funciones. La Dirección Nacional de 
Registro de Títulos es el órgano de carácter nacional dentro de la Jurisdicción Inmobiliaria 
encargado de coordinar, dirigir y regular el desenvolvimiento de las oficinas de Registro de 
Títulos, velar por el cumplimiento de esta ley en el ámbito de su competencia y por el 
cumplimiento del Reglamento General de Registros de Títulos.  
 
  PÁRRAFO I.- La Dirección Nacional de Registro de Títulos está a cargo de 
un Director Nacional. 
 
  PÁRRAFO II.- La Dirección Nacional de Registro de Títulos es un órgano 
de carácter nacional, el lugar de su sede y sus funciones son establecidos por la Suprema 
Corte de Justicia, por la vía reglamentaria. 
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  ARTICULO 14.- Oficinas de Registro de Títulos. Las Oficinas de 
Registro de Títulos están supeditadas jerárquicamente a la Dirección Nacional de Registro 
de Títulos y sus funciones son registrar los derechos inmobiliarios, velar por la correcta 
aplicación de la ley dentro de su competencia y cumplir con todas aquellas funciones que se 
les asigne por la vía reglamentaria. 
 
  PÁRRAFO I.- La composición y competencia territorial de estos órganos y 
sus funciones son las que establezca la Suprema Corte de Justicia por la vía reglamentaria. 
 
  PÁRRAFO II.- En relación con su delimitación territorial las Oficinas de 
Registro de Títulos se encuentran vinculadas a uno o varios tribunales de jurisdicción 
original y a un único Tribunal Superior de Tierras. 
 
  PÁRRAFO III.- Las Oficinas de Registro de Títulos están a cargo de un 
Registrador de Títulos. 
 
  PÁRRAFO IV.- Las Oficinas de Registro de Títulos se crearán y serán 
puestas en funcionamiento por la Suprema Corte de Justicia de acuerdo con las necesidades 
del sistema. 
 

CAPÍTULO VI 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MENSURAS Y CATASTRO 

 
  ARTICULO 15.- Definición y Funciones. La Dirección Nacional de 
Mensuras y Catastro es el órgano de carácter nacional dentro de la Jurisdicción Inmobiliaria 
encargado de coordinar, dirigir y regular el desenvolvimiento de las Direcciones Regionales 
de Mensuras y Catastro, velar por el cumplimiento de esta ley en el ámbito de su 
competencia y por el cumplimiento del Reglamento General de Mensuras y Catastro. 
 
  PÁRRAFO I.- La Dirección Nacional de Mensuras y Catastro es el órgano 
que ofrece el soporte técnico a la Jurisdicción Inmobiliaria en lo referente a las operaciones 
técnicas de mensura y catastro; el lugar de su sede y sus funciones son establecidos por la 
Suprema Corte de Justicia por la vía reglamentaria. 
 
  PÁRRAFO II.- La Dirección Nacional de Mensuras y Catastro está a cargo 
de un Director Nacional que será nombrado por la Suprema Corte de Justicia. 
 
  ARTICULO 16.- Las Direcciones Regionales de Mensuras y Catastro. 
Las Direcciones Regionales de Mensuras y Catastro están supeditadas jerárquicamente a la 
Dirección Nacional de Mensuras y Catastro y su función es velar por la correcta aplicación 
de esta ley y del Reglamento General de Mensuras y Catastro. 
 
  PÁRRAFO I.- La composición y competencia territorial, de este órgano y 
sus funciones son determinadas por la Suprema Corte de Justicia por la vía reglamentaria. 
 

 



-16- 
________________________________________________________________________ 

 
  PÁRRAFO II.- Las Direcciones Regionales de Mensuras y Catastro están a 
cargo de un Director Regional de Mensuras y Catastro. 
 
  ARTICULO 17.- Competencia territorial. La Suprema Corte de Justicia 
tiene la facultad de crear las Direcciones Regionales de Mensuras y Catastro que considere 
necesarias y de asignar la demarcación territorial de las mismas. 
 

CAPÍTULO VII 
LA SECRETARÍA DE LOS DESPACHOS JUDICIALES 

 
  ARTICULO 18.- Definición. La Secretaría es la unidad operativa que asiste 
a uno o varios despachos judiciales en la función administrativa y jurisdiccional. 
 
  PÁRRAFO I.- La Secretaría está a cargo de un secretario. 
 
  PÁRRAFO II.- Los requisitos para ser secretario son los mismos 
establecidos en la Ley de Carrera Judicial y textos complementarios. 
 
  PÁRRAFO III.- El apoderamiento del tribunal se hace por intermedio de la 
Secretaría quien asigna el caso por sistema aleatorio. 
 
  ARTICULO 19.- Funciones de la Secretaría de los Despachos Judiciales. 
Las funciones de la Secretaría son las establecidas en la Ley de Organización Judicial para 
los secretarios judiciales y aquellas que explícitamente les confiere esta ley y sus 
reglamentos.  
 

TÍTULO III 
LOS PROCEDIMIENTOS ANTE LA JURISDICCIÓN INMOBILIARIA 

 
CAPÍTULO I 

PROCESO DE SANEAMIENTO 
 
  ARTICULO 20.- Definición. Es el proceso de orden público por medio del 
cual se determina e individualiza el terreno, se depuran los derechos que recaen sobre él y 
éstos quedan registrados por primera vez. 
 
  PÁRRAFO I.- Pueden iniciar este proceso: 
 

a) El Estado Dominicano; 
 
b) Toda persona física o moral que reclame o posea un derecho  sobre un 

inmueble no registrado. 
 

 
  PÁRRAFO II.- En el proceso de saneamiento no se requiere el ministerio 
de abogado, salvo que el mismo técnica y jurídicamente se torne litigioso. 
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  ARTICULO 21.- Posesión. A los fines del saneamiento, hay posesión 
cuando una persona tiene un inmueble bajo su poder a título de dueño o por otro que ejerce 
el derecho en su nombre. Para que la posesión sea causa de un derecho de propiedad, debe 
ser pública, pacífica, inequívoca e ininterrumpida por el tiempo fijado por el Código Civil 
según la posesión de que se trate. Se consideran actos posesorios cuando los terrenos se 
hallen cultivados o dedicados a cualquier otro uso lucrativo, la percepción de frutos, la 
construcción que se haga en el inmueble, la materialización de los límites. 
 
  ARTICULO 22.- Pruebas de la posesión. Se admite todo medio de prueba 
sobre la posesión, pero la sentencia que adjudique la propiedad no puede fundarse 
únicamente en la prueba testimonial, pudiendo el juez ordenar cualquier otra medida 
complementaria. 
 
  ARTICULO 23.- Competencia. Sólo los tribunales de la Jurisdicción 
Inmobiliaria son competentes para conocer del proceso de saneamiento. 
 
  ARTICULO 24.- Etapas del saneamiento. En el proceso de saneamiento 
se identifican las siguientes etapas: mensura, proceso judicial y registro. 
 
  ARTICULO 25.- Mensura. Es el procedimiento técnico por el cual se 
individualiza, ubica y determina el terreno sobre el que se reclama el derecho de propiedad 
a registrar. 
 
  PÁRRAFO I.- La mensura se inicia con la autorización para la realización 
de la misma otorgada por la Dirección Regional de Mensuras y Catastro territorialmente 
competente, la cual debe estar precedida por la solicitud de autorización hecha por el 
reclamante. 
 
  PÁRRAFO II.- En la solicitud de autorización para la realización de la 
mensura, el reclamante solicita que la Dirección Regional de Mensuras y Catastro 
correspondiente autorice al agrimensor a realizar los trabajos de mensura, la cual debe 
pronunciarse dentro de un plazo de veinte (20) días. La solicitud lleva implícita la petición 
de que la Dirección Regional de Mensuras y Catastro apodere al tribunal de jurisdicción 
original territorialmente competente. 
 
  PÁRRAFO III.- La Dirección Regional de Mensuras y Catastro debe 
pronunciarse con relación a los trabajos de mensura dentro de los cuarenta y cinco (45) días 
siguientes a la presentación de los trabajos realizados. 
 
  PÁRRAFO IV.- Esta autorización inviste al agrimensor del carácter de 
oficial público y auxiliar de la justicia sujeto a la presente ley y sus reglamentos. 
 
  PÁRRAFO V.- Toda negativa de la Dirección Regional de Mensuras y 
Catastro a autorizar los trabajos de mensura debe estar técnica y jurídicamente 
fundamentada. 
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  PÁRRAFO VI.- Una vez otorgada, la autorización tiene una vigencia de 
sesenta (60) días durante los cuales el agrimensor debe ejecutar la mensura y presentar los 
documentos y elementos justificativos a la Dirección Regional de Mensuras y Catastro para 
su revisión y aprobación. Con la debida justificación, la Dirección Regional de Mensuras y 
Catastro interviniente puede prorrogar este plazo por un único término de treinta (30) días. 
 
  PÁRRAFO VII.- Dentro de los quince (15) días posteriores a la fecha de la 
aprobación, la Dirección Regional de Mensuras y Catastro debe apoderar al tribunal de 
jurisdicción original territorialmente competente para el inicio del proceso judicial del 
saneamiento. 
 
  PÁRRAFO VIII.- Salvo las excepciones previstas en la presente ley, se 
establece que desde el momento que se fije la fecha para la mensura catastral, todas las 
cuestiones relacionadas con el título o posesión de cualquier terreno comprendido en el área 
abarcada por la autorización para la mensura, son de la competencia exclusiva de la 
Jurisdicción Inmobiliaria. 
 
  PÁRRAFO IX.- Cuando una cuestión está sometida o en estado de ser 
fallada por ante los tribunales ordinarios y éstos dejen de ser competentes para conocer de 
ella, por efecto del comienzo de una mensura catastral, el tribunal al cual se haya sometido 
la cuestión debe declinarla, acompañado del expediente relativo a la causa, por ante la 
jurisdicción competente, para que lo falle junto con los demás asuntos en relación con la 
misma, o separadamente según proceda. 
 
  ARTICULO 26.- El proceso judicial. Es el procedimiento por ante los 
tribunales de la Jurisdicción Inmobiliaria que depura el derecho a registrar. 
 
  PÁRRAFO I.- En un plazo no mayor de quince (15) días, el tribunal de 
jurisdicción original apoderado debe notificar a los reclamantes que se ha iniciado el 
proceso judicial del saneamiento para que éstos, antes de la primera audiencia cumplan con 
los requisitos de publicidad precisados en esta ley y en la vía reglamentaria. 
 
  PÁRRAFO II.- La primera audiencia del saneamiento debe celebrarse 
dentro de los sesenta (60) días posteriores a la recepción del apoderamiento por parte del 
tribunal de jurisdicción original. 
 
   PÁRRAFO III.- El tribunal apoderado debe poner en conocimiento a la 
Comisión  Inmobiliaria del inicio del proceso judicial del saneamiento e informarle la fecha 
de la primera audiencia, para que éste emita su opinión. La falta de comparecencia o falta 
de opinión de la Comisión Inmobiliaria se considera como la falta de interés y la no 
objeción del Estado al proceso de saneamiento. La falta de opinión de la Comisión 
Inmobiliaria no impide, sin embargo, que el inmueble sea adjudicado. 
 
  PÁRRAFO IV.- Cualquier litigio referente al terreno en proceso de 
saneamiento es competencia del tribunal apoderado. 
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  PÁRRAFO V.- Todo proceso de saneamiento termina con una sentencia de 
adjudicación del inmueble, la cual será notificada mediante acto de alguacil, momento a 
partir del cual comienza a correr el plazo para interponer el recurso de apelación. En caso 
de que ningún particular pueda probar su derecho de propiedad sobre el inmueble, el mismo 
debe adjudicarse al Estado Dominicano. 
 
  PÁRRAFO VI.- Si vencido el plazo de apelación nadie recurre la sentencia 
del Tribunal de Jurisdicción Original, ésta adquiere la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada, excepto en el caso de que se intente el recurso extraordinario de 
revisión por causa de fraude dentro del plazo establecido en la presente ley. 
 
  PÁRRAFO VII.- La sentencia irrevocable de saneamiento, acompañada del 
plano definitivo de mensura aprobado y toda aquella documentación complementaria, 
establecida por la vía reglamentaria por la Suprema Corte de Justicia, debe ser remitida al 
Registro de Títulos que corresponda, dentro de los quince (15) días a la recepción de los 
planos aprobados, para que se efectúen los registros correspondientes y se expida el 
Certificado de Título. 
 
  ARTICULO 27.- El registro. Es el acto por el cual se expide el Certificado 
de Título que acredita la existencia del derecho, junto a sus elementos esenciales, se 
habilitan los asientos de registro complementarios y con ello se le da publicidad. 
 
  PÁRRAFO I.- En el Certificado de Título se deben incorporar los elementos 
esenciales del derecho de propiedad adjudicado en la sentencia definitiva e irrevocable. 
 
  PARRAFO II.- En los asientos complementarios de registros se deben 
incorporar la totalidad de los derechos adjudicados en la sentencia y sus respectivos 
titulares.  
 
  PÁRRAFO III.- Dentro de un período no mayor de treinta (30) días 
contados a partir del recibo de la sentencia definitiva e irrevocable, la oficina de Registro de 
Títulos correspondiente debe proceder a realizar las operaciones anteriormente señaladas. 
 

CAPÍTULO II 
LITIS SOBRE DERECHOS REGISTRADOS 

 
  ARTICULO 28.- Definición. Es el proceso contradictorio que se introduce 
ante los Tribunales de la Jurisdicción Inmobiliaria en relación con un derecho o inmueble 
registrado. 
 
  ARTICULO 29.- Competencia. Los Tribunales de la Jurisdicción 
Inmobiliaria son los únicos competentes para conocer de las litis sobre derechos registrados 
siguiendo las disposiciones procesales contenidas en la presente ley y sus reglamentos. Las 
acciones deben iniciarse por ante el tribunal de jurisdicción original territorialmente 
competente. 
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  ARTICULO 30.- Notificación de la demanda. En los casos contradictorios 
entre partes, y en el plazo de la octava franca a partir de la fecha de depósito de la demanda 
en la Secretaría, el demandante debe depositar en la Secretaría del tribunal apoderado la 
constancia de que ha notificado al demandado por acto de alguacil la instancia introductiva 
de la demanda depositada en este tribunal. 
 
  PÁRRAFO I.- Hasta tanto el demandante cumpla con este requisito el 
tribunal no debe fijar audiencia, ni debe realizar ningún tipo de trámite procesal en relación 
con la demanda. 
 
  PÁRRAFO II.- Para las litis sobre derechos registrados, se reputa 
contradictoria la sentencia que intervenga cuando el juez haya comprobado que las partes 
están debidamente citadas. 
 
  ARTICULO 31.- Demandas temerarias y reparación de daños y 
perjuicios. Si queda demostrado durante el proceso la falta de fundamento de la demanda 
porque la misma haya sido ejercida con ligereza censurable o con el propósito deliberado 
de hacer daño, el juez podrá ordenar la reparación moral del perjudicado y la 
indemnización por daños y perjuicios correspondiente conforme a lo dispuesto por el 
Código Civil. 
 
  PÁRRAFO.- Sólo pueden introducirse demandas en reparaciones como 
parte de un proceso y no como acción principal, mediante una demanda reconvencional 
notificada al demandante principal por acto de alguacil en el curso del proceso. 
 

CAPÍTULO III 
MEDIDAS PROVISIONALES E INTERLOCUTORIAS 

 
  ARTICULO 32.- Medidas provisionales. Son aquellas de carácter 
provisorio ordenadas por el juez, a pedimento de parte o de oficio, que no prejuzgan el 
fondo y son recurribles conjuntamente con la sentencia definitiva por ante el Tribunal 
Superior de Tierras correspondiente. 
 
  ARTICULO 33.- Medidas interlocutorias. Durante el saneamiento o 
cualquier proceso judicial en relación con inmuebles registrados, el juez apoderado, de 
oficio o a pedimento de cualquiera de las partes puede tomar las medidas interlocutorias 
que se impongan, las que son recurribles independientemente de la sentencia definitiva. 
 

CAPÍTULO IV 
INHIBICIÓN, RECUSACIÓN E INHABILITACIÓN DE JUECES 

 
  ARTICULO 34.- Causas. Las causas que de acuerdo al derecho común 
pueden dar motivo a la inhibición o a la recusación de un juez, se aplican igualmente a los 
jueces de la Jurisdicción Inmobiliaria. 
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  ARTICULO 35.- Procedimiento. En caso de inhabilitación, renuncia, 
destitución o muerte de cualquier juez de la Jurisdicción Inmobiliaria antes de fallar una 
causa en que hubiese tomado parte, o en caso de hallarse imposibilitado por cualquier otro 
motivo para conocer de ella, el presidente del Tribunal Superior de Tierras territorialmente 
competente debe designar otro juez del mismo grado para que concluya el proceso. Cuando 
el juez inhabilitado por las razones previstas en el presente artículo sea un juez de Tribunal 
Superior de Tierras, queda facultada la Suprema Corte de Justicia para designar su sustituto 
provisional. 
 

CAPÍTULO V 
DESISTIMIENTO Y PERENCIÓN DE INSTANCIA 

 
  ARTICULO 36.- Desistimiento. Es el abandono o renuncia voluntaria del 
solicitante, ante el juez apoderado del caso, de la acción solicitada al tribunal. Cualquiera 
de las partes en un proceso puede desistir de sus demandas o pretensiones. El 
procedimiento para estos fines es el que establece el Código de Procedimiento Civil. 
 
  ARTICULO 37.- Efectos del desistimiento. Cuando el desistimiento es 
aceptado, implica de pleno derecho el consentimiento de que las cosas sean repuestas, de 
una y otra parte, en el mismo estado en que se encontraban antes de la acción. 
 
  ARTICULO 38.- Perención de Instancia. Todo proceso en el que 
transcurran tres (3) años de inactividad procesal de las partes, se podrá archivar de forma 
definitiva y se reputa irrefragablemente que no hay interés en el mismo. La perención de 
instancia se produce de pleno derecho. La situación de estado de fallo de un expediente 
impide que se produzca la perención. 
 

CAPÍTULO VI 
FONDO DE GARANTÍA DE INMUEBLES REGISTRADOS 

 
  ARTICULO 39.- Definición. Es la garantía establecida a los fines de 
indemnizar a aquellas personas que sin negligencia de su parte y actuando de buena fe, 
hayan sido perjudicadas con la aplicación de la presente ley. Cuando el perjuicio provenga 
de errores técnicamente admisibles en la ejecución del levantamiento parcelario no 
procederá la demanda contra el Fondo de Garantía de Inmuebles Registrados. 
 
  PÁRRAFO.- Los errores técnicamente admisibles en la ejecución del 
levantamiento parcelario serán precisados por la vía reglamentaria por la Suprema Corte de 
Justicia. 
 
  ARTICULO 40.- Contribución especial. Para integrar el Fondo de 
Garantía de Inmuebles Registrados, y para el funcionamiento y sostenibilidad de la 
Jurisdicción Inmobiliaria, se establece una contribución especial que recae: 

 
a) Sobre los inmuebles que se registren por primera vez; 
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b) Cada vez que se deba emitir un nuevo Certificado de Título, producto de 

una transmisión de derechos reales; con los alcances, bases imponibles, 
proporciones, forma de pago, exenciones y distribuciones que se 
establecen en los artículos siguientes. 

 
  ARTICULO 41.- Inmuebles que se adjudiquen por primera vez. Los 
inmuebles situados en el territorio de la República Dominicana, que se adjudiquen por 
primera vez en la Jurisdicción Inmobiliaria, de acuerdo a las disposiciones de la presente 
ley, deberán pagar una contribución especial. 
 
  PÁRRAFO I.- Son contribuyentes los poseedores a título de dueño o 
quienes los representen a su nombre, contemplados en el Título III, Capítulo I, de la 
presente ley, bajo el proceso de saneamiento. 
 
  PÁRRAFO II.- La base imponible de la contribución especial establecida 
en este artículo está constituida por la valuación fiscal de los inmuebles, determinada de 
conformidad con la certificación de avalúo que emita la Dirección General de Mensuras y 
Catastro. 
 
  PÁRRAFO III.- La contribución a pagar es del uno por ciento (1%), y se 
aplica sobre la base imponible determinada de conformidad con el Párrafo II. 
 
  PÁRRAFO IV.- El pago de la contribución especial es efectuado por el 
reclamante o quien lo represente a su nombre, depositando en el banco del Estado 
habilitado el importe correspondiente. El juez que interviene en la causa no procederá a 
adjudicar ningún derecho sobre el inmueble reclamado sino hasta cuando se haya 
demostrado que el pago de la contribución especial ha sido efectuado. 
 
  PÁRRAFO V.- Quedan exentos de la contribución especial de este artículo: 

 
a) Los inmuebles que se adjudiquen a favor del Estado Dominicano; 
 
b) Los inmuebles que se adjudiquen a favor de instituciones benéficas; 
 
c) Los inmuebles que se adjudiquen a favor de organizaciones religiosas; 
 
d) Los inmuebles cuyos valores individuales no excedan el equivalente a 

trescientos (300) salarios mínimos establecidos para el personal del 
sector público. 

 
  ARTICULO 42.- Cada vez que se emita un nuevo Certificado de Título 
producto de la transmisión de derechos reales, debe pagarse una contribución especial. 
 
  PÁRRAFO I.- Son contribuyentes los propietarios o adquirentes, o quienes 
los representen a su nombre, que contempla el Título V, Capítulo I, de la presente ley. 
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  PÁRRAFO II.- La base imponible de la contribución especial establecida 
en este artículo es la siguiente: 
 

a) Para inmuebles urbanos edificados destinados a viviendas, y para 
inmuebles urbanos no edificados, la base imponible la constituye la 
valuación fiscal establecida para el cálculo del impuesto sobre la 
vivienda suntuaria y los solares urbanos no edificados; 

 
b) Para el resto de los inmuebles, urbanos y rurales, independientemente del 

destino o uso que se les asigne a los mismos, la base imponible la 
constituye la valuación fiscal establecida de conformidad con la 
certificación de avalúo que emita la Dirección Nacional de Mensuras y 
Catastro. 

 
  PÁRRAFO III.- La contribución a pagar es del dos por ciento (2%), y se 
aplica sobre la base imponible determinada de conformidad con el Párrafo II. 
 
  PÁRRAFO IV.- El pago de la contribución especial debe ser efectuado, 
indistintamente, por la persona que transmita el derecho o por la persona a cuyo favor se 
deba expedir el nuevo Certificado de Título, o quienes lo representen a su nombre, 
depositando en el banco del Estado habilitado el importe correspondiente. 
 
  PÁRRAFO V.- El Registrador de Títulos respectivo no procederá a registrar 
la transmisión de ningún derecho sobre el inmueble sino hasta cuando se haya demostrado 
que el pago de la contribución especial ha sido efectuado. 
 
  PÁRRAFO VI.- Quedan exentos de la contribución especial de este 
artículo: 

 
a) Los inmuebles que se transmitan a favor del Estado Dominicano; 
 
b) Los inmuebles que se transmitan a favor de las instituciones benéficas; 
 
c) Los inmuebles que se transmitan a favor de las organizaciones religiosas; 
 
d) Los solares urbanos edificados destinados a viviendas, que se encuentren 

exentos del pago conforme a la Ley número 18-88, del 5 de febrero de 
1988. 

 
  ARTICULO 43.- Distribución. El producto de las contribuciones 
especiales establecidas en este capítulo se distribuye de la siguiente manera: 
 

a) Para el Fondo de Garantía de Inmuebles Registrados, el sesenta por 
ciento (60%), que deberá asignar hasta un diez por ciento (10%) de sus 
recursos para el fomento e impulso de la regularización del derecho 
inmobiliario en el país; 
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b) Para el funcionamiento y sostenibilidad exclusivo de los órganos que 

contempla la Jurisdicción Inmobiliaria en la presente ley, el cuarenta por 
ciento (40%). 

 
  ARTICULO 44.- Tribunal competente. Toda acción intentada en los 
tribunales de la Jurisdicción Inmobiliaria para enmendar el perjuicio que le haya sido 
causado por la aplicación de la presente ley, debe ser ordenado su resarcimiento por la 
misma sentencia que haya declarado la existencia del daño. El juez fijará el monto a 
resarcir. 
 
  ARTICULO 45.- Administrador y Custodio del Fondo de Garantía de 
Inmuebles Registrados. La custodia y administración del Fondo de Garantía estará a cargo 
de un Consejo de Administración designado por la Suprema Corte de Justicia. 
 
  ARTICULO 46.- Plazo y desembolso. Una vez notificada la sentencia que 
intervenga con autoridad de la cosa juzgada que ordene la indemnización, la entidad 
administradora debe efectuar el pago correspondiente, en un plazo no mayor de sesenta (60) 
días. 
 

CAPÍTULO VII 
DESALOJO DE INMUEBLES REGISTRADOS 

 
  ARTICULO 47.- Definición. Es el procedimiento mediante el cual se libera 
un inmueble registrado de cualquier ocupación ilegal. 
 
  PÁRRAFO I.- No procede el desalojo de un copropietario del mismo 
inmueble contra otro en virtud de una Constancia Anotada. 
 
  PÁRRAFO II.- El desalojo contra todo aquel que con autorización del 
propietario, estuviera ocupando un inmueble, debe tramitarse o perseguirse por ante la 
jurisdicción ordinaria. 
 
  ARTICULO 48.- Procedimiento de desalojo ante la Comisión 
Inmobiliaria. El propietario de un inmueble registrado, amparado en su Certificado de 
Título o Constancia Anotada puede requerir a la Comisión Inmobiliaria el auxilio de la 
fuerza pública para proceder al desalojo del ocupante o intruso. 
 
  PÁRRAFO I.- El propietario se proveerá de una autorización emitida por la 
Comisión Inmobiliaria que será notificada al intruso por acto de alguacil, de la misma 
jurisdicción, conjuntamente con el Certificado de Título, intimándole para que en el plazo 
de quince (15) días abandone el inmueble ilegalmente ocupado. Vencido este plazo, la 
Comisión Inmobiliaria mediante oficio que será notificado mediante acto de alguacil 
concederá un último plazo de quince (15) días para que abandone el inmueble o deposite 
sus alegatos por ante dicha institución. 
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  PÁRRAFO II.- La Comisión Inmobiliaria luego de que compruebe la 
legitimidad de los documentos depositados por el propietario, y transcurridos los plazos ya 
establecidos ordenará el desalojo que deberá ser realizado por acto de alguacil mediante 
proceso verbal de desalojo en un plazo no mayor de treinta (30) días. 
 
  ARTICULO 49.- Procedimiento judicial de desalojo. Como producto de 
un proceso contradictorio, los jueces de la Jurisdicción Inmobiliaria pueden ordenar el 
desalojo, a solicitud de parte interesada, de la Comisión Inmobiliaria o de oficio. 
 
  PÁRRAFO I.- Toda decisión irrevocable de un tribunal de la Jurisdicción 
Inmobiliaria que ordena un desalojo debe ser notificada al intruso, por acto de alguacil, por 
lo menos quince (15) días antes de proceder a su ejecución. 
 
  PÁRRAFO II.- Vencido dicho plazo, la parte interesada podrá requerir a la 
Comisión Inmobiliaria, el auxilio de la fuerza pública para practicar el desalojo. 

 
CAPÍTULO VIII 

REFERIMIENTO ANTE LA JURISDICCIÓN INMOBILIARIA 
 
  ARTICULO 50.- Referimiento. El juez del Tribunal de Jurisdicción 
Original apoderado del caso puede conocer en referimiento de toda medida urgente y de 
carácter provisional que se deba tomar respecto al inmueble. 
 
  PÁRRAFO I.- En el curso de la litis sobre derechos registrados el juez de 
Jurisdicción Original debe actuar a pedimento de las partes. 
 
  PÁRRAFO II.- Su ordenanza como juez de los referimientos no puede 
prejuiciar el fondo del asunto, no adquiere en cuanto a lo principal la autoridad de la cosa 
juzgada, y es ejecutoria provisionalmente, no obstante cualquier recurso. 
 
  ARTICULO 51.- Competencia. El juez de Jurisdicción Inmobiliaria 
apoderado del caso puede también ordenar en referimiento, todas las medidas 
conservatorias que se impongan para prevenir un daño inminente o para hacer cesar una 
turbación manifiestamente ilícita o excesiva. 
 
  ARTICULO 52.- Procedimiento. El demandante en referimiento debe citar 
por acto de alguacil de la Jurisdicción Inmobiliaria a la parte demandada para que en el 
plazo de un (1) día franco comparezca por ante el juez apoderado, quien debe dictar su 
decisión en un plazo no mayor de quince (15) días contados a partir de la fecha de la 
audiencia. 
 
  ARTICULO 53.- Vías de Recurso. La medida dictada en referimiento es 
recurrible por ante el Tribunal Superior de Tierras correspondiente. El plazo para recurrir 
las medidas dictadas en referimiento es de quince (15) días contados a partir de la 
notificación de la decisión. El presidente del Tribunal Superior de Tierras tiene las mismas 
facultades previstas en los Artículos 140 y 141 de la Ley 834, del 15 de julio de 1978, que 
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abroga y modifica ciertas disposiciones en materia de Procedimiento Civil y hace suyas las 
más recientes y avanzadas reformas del Código de Procedimiento Civil Francés. 
 

CAPÍTULO IX 
PARTICIÓN DE INMUEBLES REGISTRADOS 

 
  ARTICULO 54.- Definición. Es el procedimiento mediante el cual se hace 
cesar el estado de indivisión entre los copropietarios, coherederos y/o copartícipes de un 
inmueble registrado. 
 
  ARTICULO 55.- Competencia. El tribunal de jurisdicción original que 
territorialmente corresponde al inmueble es el competente para conocer de los casos de 
partición de inmuebles registrados. En aquellos casos en que se trate de inmuebles ubicados 
en diferentes jurisdicciones la primera jurisdicción apoderada será el tribunal competente. 
 
  PÁRRAFO.- En los casos de partición amigable, ésta se ejecuta por la vía 
administrativa. A tal efecto, la solicitud de partición debe acompañarse del acto auténtico o 
bajo firma privada debidamente legalizado por notario en el cual todos los copropietarios, 
coherederos o coparticipes de común acuerdo pongan de manifiesto su voluntad y forma de 
dividir amigablemente el inmueble indicando el proyecto de subdivisión de tales derechos. 
 
  ARTICULO 56.- Partición. Cualquier copropietario, coheredero o 
copartícipe de un derecho registrado indiviso puede solicitar la partición al Tribunal de 
Jurisdicción Original correspondiente. 
 
  PÁRRAFO I.- Toda partición involucra la totalidad del inmueble. 
 
  PÁRRAFO II.- Para los casos contradictorios de partición de derechos 
registrados indivisos, el Tribunal de Jurisdicción Original apoderado debe actuar de 
acuerdo al procedimiento establecido en la litis sobre derechos registrados. 
 
  PÁRRAFO III.- Los requerimientos especiales a cada modo de partición y 
las especialidades procesales de cada una de éstas son determinadas y establecidas en la vía 
reglamentaria. 
 
  PÁRRAFO IV.- Cuando una partición se torne litigiosa, y una de las partes 
solicite la declinatoria por estar la jurisdicción ordinaria conociendo del caso, la 
Jurisdicción Inmobiliaria debe declinar el mismo. 
 
  ARTICULO 57.- Determinación de herederos. La Jurisdicción 
Inmobiliaria sólo es competente para conocer la determinación de herederos cuando ésta se 
solicita conjuntamente con la partición de inmuebles registrados. El Registrador de Títulos 
debe inscribir y ejecutar la determinación de herederos con la presentación de la decisión 
del tribunal correspondiente y los demás documentos exigidos por la ley. 
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CAPÍTULO X 

LA AUDIENCIA 
 
  ARTICULO 58.- Audiencia.  Es la etapa oral, pública y contradictoria del 
proceso, donde las partes presentan las peticiones, pruebas, argumentos y conclusiones que 
desean hacer valer por ante los tribunales de la Jurisdicción Inmobiliaria. 
 
  PÁRRAFO I.- La audiencia es presidida por el juez o los jueces apoderados 
del caso. 
 
  PÁRRAFO II.- Por cada audiencia se levanta un acta donde se registran los 
principales datos de la misma.  
 
  ARTICULO 59.- Audiencia de saneamiento. En el saneamiento el juez 
celebra tantas audiencias como lo considere conveniente y debe trasladarse al terreno tantas 
veces como fuere necesario. 
 
  ARTICULO 60.- Otras audiencias. En aquellos procesos que no son de 
orden público sólo se celebran dos audiencias: la audiencia de sometimiento de pruebas y la 
audiencia de fondo. 
 
  PÁRRAFO I.- Audiencia de sometimiento de pruebas. En la primera 
audiencia, se presentan las pruebas en que las partes apoyan sus pretensiones. Las partes 
pueden solicitar al juez que requiera cualquier prueba que les resulte inaccesible y que deba 
ser ponderada. En esta audiencia, el juez debe fijar la fecha de la segunda audiencia y las 
partes comparecientes quedan debidamente citadas. 
 
  PÁRRAFO II.- Excepcionalmente, en caso de que aparezcan nuevas 
pruebas, se revelen hechos o se planteen incidentes que a juicio del juez deban ser 
ponderados, éste podrá fijar nuevas audiencias para tales fines dentro de los treinta (30) 
días a partir de que tuviere conocimiento de los mismos. 
 
  PÁRRAFO III.- Audiencia de fondo. En esta audiencia, las partes deben 
presentar sus conclusiones por escrito, pudiendo el juez conceder plazos a las partes, no 
mayores de quince (15) días consecutivos a los fines de depósito de escritos ampliatorios. 
 
  ARTICULO 61.- Citación para audiencia. Las partes deben ser citadas 
para la audiencia mediante acto de alguacil conforme a lo que establece el Código de 
Procedimiento Civil. 
 
  ARTICULO 62.- Medios de inadmisión. Son medios de defensa para hacer 
declarar a una de las partes inadmisible en su acción, sin examen al fondo, por falta de 
derecho para actuar en justicia, tales como la falta de calidad, la falta de interés, la 
prescripción, el plazo prefijado y la cosa juzgada. Los medios de inadmisión serán regidos 
por el derecho común. 
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  ARTICULO 63.- Exclusión de la fianza de solvencia judicial. Queda 
excluida de la Jurisdicción Inmobiliaria la fianza judicatum solvi contra el extranjero 
transeúnte que sea demandante principal o interviniente voluntario en un proceso. 
 
  ARTICULO 64.- Excepción de incompetencia. Toda excepción de 
incompetencia debe indicar cuál es la jurisdicción competente. La decisión que dicte el 
Tribunal de la Jurisdicción Inmobiliaria apoderado se impone a las partes. 
 
  ARTICULO 65.- Prueba pericial. En caso de que se ordene un peritaje 
dentro de un proceso judicial ante esta jurisdicción, el juez designará un perito oficial y las 
partes podrán nombrar, a su costo, los peritos que estimen convenientes, los cuales deben 
ser juramentados por el tribunal. 
 
  ARTICULO 66.- Costas. En todos los procesos judiciales conocidos por 
ante los tribunales de la Jurisdicción Inmobiliaria con excepción del saneamiento, se podrá 
condenar al pago de las costas a la parte que sucumba, el tribunal apoderado aprueba las 
mismas de acuerdo con la ley. 
 
  ARTICULO 67.- Mora judicial. Una vez el expediente queda en estado de 
fallo el Tribunal tiene un plazo de sesenta (60) días para dictar sentencia. 
 
  PARRAFO.- Por causas justificadas el Presidente del Tribunal Superior de 
Tierras podrá prorrogarlo hasta por treinta (30) días. 
 

CAPÍTULO XI 
PUBLICIDAD Y NOTIFICACIÓN 

 
  ARTICULO 68.- Publicidad. Es toda actuación que tiene por finalidad 
poner en conocimiento del público un proceso y todas las acciones emanadas de esta 
Jurisdicción en relación con los mismos. Las precisiones en lo referente a las medidas de 
publicidad para cada caso son las establecidas por la vía reglamentaria. 
 
  ARTICULO 69.- Publicidad de la mensura. El agrimensor designado, en 
su carácter de oficial público de la jurisdicción, comunicará por escrito con acuse de recibo, 
previo al inicio de los trabajos de campo, a los colindantes, ocupantes, reclamantes e 
interesados del inmueble objeto a mensurar. 
 
  ARTICULO 70.- Publicidad de las actuaciones. Todas las actuaciones 
relacionadas con un proceso deben hacerse de conocimiento público por los mecanismos 
establecidos en esta ley y en la vía reglamentaria. 
 
  ARTICULO 71.- Publicidad de las decisiones. Las decisiones deben 
publicarse dentro de las instalaciones del tribunal apoderado, garantizando su acceso por 
los medios que se estimen convenientes. Todos los plazos para interponer los recursos 
relacionados con estas decisiones comienzan a correr a partir de su notificación. 
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  ARTICULO 72.- Publicidad registral. Es la publicidad referida al 
inmueble, sus titulares y el estado jurídico del mismo. 
 
  ARTICULO 73.- Notificaciones. Todas las actuaciones que por la 
aplicación de la presente ley requieran de una notificación serán realizadas por actos 
instrumentados por ministeriales de la Jurisdicción Inmobiliaria. 
 

TÍTULO IV 
RECURSOS ANTE LA JURISDICCIÓN INMOBILIARIA 

 
CAPÍTULO I 

CONTRA ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
 
  ARTICULO 74.- Definición. Es la acción contra un acto administrativo, 
dictado por los órganos administrativos y técnicos de la Jurisdicción Inmobiliaria, así como 
de los que se ejerzan contra las resoluciones administrativas de los Tribunales de la 
Jurisdicción Inmobiliaria. 
 
  ARTICULO 75.- Interposición. Cualquier persona que se considere 
afectada por un acto o resolución puede solicitar la reconsideración e interponer los 
recursos jerárquicos y jurisdiccionales. 
 
  ARTICULO 76.- Solicitud de reconsideración. Se presenta ante el mismo 
órgano que dictó el acto o la resolución. 
 
  PÁRRAFO I.- El plazo para dicha solicitud es de quince (15) días, contados 
a partir de la fecha de publicidad de la actuación. 
 
  PÁRRAFO II.- El órgano requerido deberá pronunciarse en un plazo de 
quince (15) días, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 
reconsideración. Denegada la reconsideración o vencido este plazo sin obtener respuesta, 
queda habilitado el recurso jerárquico. 
 
  ARTICULO 77.- Recurso jerárquico. Se interpone ante el órgano 
jerárquicamente superior al que dictó el acto o la resolución recurrida, mediante una 
instancia en revisión. 
 
  PÁRRAFO I.- El plazo para interponer el recurso es de quince (15) días, 
contados a partir de la fecha en que este recurso quedó habilitado. 
 
  PÁRRAFO II.- El órgano recurrido deberá pronunciarse dentro del plazo de 
quince (15) días, contados a partir de la fecha de la presentación de la instancia en revisión. 
Denegada la revisión o vencido este plazo sin obtener respuesta, queda habilitado el recurso 
jurisdiccional. 
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  ARTICULO 78.- Recurso jurisdiccional. Se interpone ante el Tribunal 
Superior de Tierras territorialmente competente, en función del órgano que dictó el acto o 
resolución recurrida, mediante instancia motivada y documentada. 
 
  PÁRRAFO I.- El plazo para interponer el recurso es de treinta (30) días, 
contados a partir de la fecha en que este recurso quedó habilitado. 
 
  PÁRRAFO II.- El Tribunal Superior de Tierras deberá decidir dentro del 
plazo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de presentación de la instancia. 

 
 

CAPÍTULO II 
CONTRA DECISIONES JURISDICCIONALES 

 
 

  ARTICULO 79.- De la apelación. Es la acción mediante el cual se impugna 
una decisión dictada por un tribunal de jurisdicción original. 
 
  ARTICULO 80.- Competencia. Es competente para conocer del recurso de 
apelación el Tribunal Superior de Tierras al que correspondiere el Tribunal de Jurisdicción 
Original que la dictó. 
 
  PÁRRAFO I.- El recurso de apelación se interpone ante la Secretaría del 
Tribunal de Jurisdicción Original correspondiente, mediante declaración por escrito 
motivado, ya sea personalmente o mediante apoderado. Este recurso se notificará a la 
contraparte, en caso que la hubiere, en un plazo de diez (10) días. 
 
  PÁRRAFO II.- Puede interponer el recurso de apelación cualquiera que 
haya sido parte o interviniente en el proceso y que se considere afectado por la sentencia 
emitida, exceptuando los casos de saneamiento, en los que cualquier interesado puede 
incoar este recurso.  
 
  ARTICULO 81.- Plazo. El plazo para interponer el recurso de apelación es 
de treinta (30) días contados a partir de la fecha de la notificación de la sentencia por acto 
de alguacil. 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LA CASACIÓN 

 
 
  ARTICULO 82.- Definición. Es la acción mediante la que se impugna una 
decisión dictada por un Tribunal Superior de Tierras. El procedimiento para interponer este 
recurso estará regido por la Ley sobre Procedimiento de Casación y los reglamentos que se 
dicten al respecto. 
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CAPÍTULO IV 

DE LA REVISIÓN POR CAUSA DE ERROR MATERIAL 
 
  ARTICULO 83.- Definición. Es la acción que sin pretender afectar un 
derecho o cuestionar el fondo de una decisión de los tribunales de la Jurisdicción 
Inmobiliaria se interpone para corregir un error puramente material. 
 
  ARTICULO 84.- Competencia. Es competente para conocer de esta acción 
el mismo órgano que generó esta acción. 
 
  ARTICULO 85.- Plazo. Los órganos de la jurisdicción inmobiliaria 
disponen de quince (15) días para conocer la acción. El ejercicio de la presente acción se 
regula por la vía reglamentaria. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA REVISIÓN POR CAUSA DE FRAUDE 
 

  ARTICULO 86.- Definición. La revisión por causa de fraude es la acción 
mediante la cual se impugna una sentencia que el interesado considera que fue obtenida 
fraudulentamente durante el proceso de saneamiento. 
 
  PÁRRAFO I.- Toda persona que se considere fue privada de un derecho, 
por una sentencia obtenida fraudulentamente puede interponer este recurso por ante el 
Tribunal Superior de Tierras competente, en un plazo no mayor de un (1) año después de 
expedido el certificado de título correspondiente. 
 
  PÁRRAFO II.- Se puede interponer este recurso a partir de publicada la 
sentencia y hasta transcurrido un (1) año de la emisión del primer Certificado de Título. 
 
  PÁRRAFO III.- No se reputará tercer adquirente de buena fe a toda persona 
que adquiere un inmueble durante el plazo previsto para interponer el recurso de revisión 
por causa de fraude. 
 
  PÁRRAFO IV.- Cuando se emita un título por primera vez el registrador 
realiza una anotación indicando el plazo de la prescripción para la acción de revisión por 
causa de fraude. 
 
  ARTICULO 87.- Competencia. El tribunal competente para conocer de 
este recurso es el Tribunal Superior de Tierras correspondiente al Tribunal de Jurisdicción 
Original que dictó la sentencia recurrida. 
 
  ARTICULO 88.- Notificación. La instancia para conocer de este recurso 
debe ser notificada previamente, por acto instrumentado por un ministerial de la 
jurisdicción inmobiliaria, a las personas contra las cuales se dirija el mismo, así como a 
todo titular de algún derecho, carga o gravamen a que se refiere la sentencia impugnada en 
relación con el inmueble de que se trate. 
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  PARRAFO.- La Comisión Inmobiliaria debe ser notificada por el tribunal 
apoderado, para que intervenga en el proceso.  

 
TÍTULO V 

EL REGISTRO EN LA JURISDICCIÓN INMOBILIARIA 
 

CAPÍTULO I 
EL REGISTRO 

 
  ARTICULO 89.- Documentos registrables. Los documentos que se 
registran en los Registros de Títulos son los siguientes: 
 
  PÁRRAFO I.- Los que constituyan, transmitan, declaren, modifiquen o 
extingan derechos reales sobre inmuebles. 
 
  PÁRRAFO II.- Los que impongan cargas, gravámenes y medidas 
provisionales sobre los mismos. 
 
  PÁRRAFO III.- Los que dispongan limitaciones administrativas y legales 
de carácter particular sobre inmuebles, tales como servidumbres, declaración de patrimonio 
cultural y otras que de alguna manera limitan o restringen la libertad de disposición sobre el 
inmueble. 
 
  PÁRRAFO IV.- Los derechos de los condómines sobre su unidad exclusiva, 
así como la parte proporcional en las áreas comunes. 
 
  ARTICULO 90.- Efectos del registro. El registro es constitutivo y 
convalidante del derecho, carga o gravamen registrado. El contenido de los registros se 
presume exacto y esta presunción no admite prueba en contrario, salvo lo previsto por el 
recurso de revisión por causa de error material y por causa de fraude. 
 
  PÁRRAFO I.- El registro ha sido realizado cuando se inscribe el derecho, 
carga o gravamen en el Registro de Títulos correspondiente. 
 
  PÁRRAFO II.- Sobre inmuebles registrados, de conformidad con esta ley, 
no existen derechos, cargas ni gravámenes ocultos que no estén debidamente registrados, a 
excepción de los que provengan de las leyes de Aguas y Minas. 
 
  ARTICULO 91.- Certificado de Título. El Certificado de Título es el 
documento oficial emitido y garantizado por el Estado Dominicano, que acredita la 
existencia de un derecho real y la titularidad sobre el mismo. 
 
  PÁRRAFO I.- Los originales del Certificado de Título son custodiados por 
la Jurisdicción Inmobiliaria. 
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  PÁRRAFO II.- Sobre el original del Certificado de Título no se registra 
ninguna inscripción ni anotación salvo las previstas expresamente en la presente ley y la vía 
reglamentaria. 
 
  PÁRRAFO III.- Todos los derechos accesorios, cargas y gravámenes deben 
ser incorporados en un registro complementario al Certificado de Título. Dicho registro 
acredita el estado jurídico del inmueble. 
 
  PÁRRAFO IV.- Los aspectos de forma se especifican por la vía 
reglamentaria. 
 
  ARTICULO 92.- Duplicado del Certificado de Título. El duplicado del 
Certificado de Título es una copia fiel del Certificado de Título. 
 
  PÁRRAFO I.- Cuando se trate de un Certificado de Título en copropiedad, 
se expedirá a cada copropietario un extracto del certificado original. 
 
  PÁRRAFO II.- El estado jurídico del inmueble y la vigencia del duplicado 
del Certificado de Título se acredita mediante una certificación oficial emitida por el 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
  PÁRRAFO III.- En caso de pérdida o destrucción del duplicado del 
Certificado de Título, el propietario del derecho presenta una instancia ante el Registro de 
Títulos acompañándola de una declaración jurada y de una publicación en un periódico de 
amplia circulación nacional, donde conste la pérdida o destrucción del mismo, solicitando 
la expedición de un nuevo duplicado del Certificado de Título. Cuando la pérdida se 
produzca en cualquiera de los órganos que conforman la Jurisdicción Inmobiliaria, la 
unidad operativa ordenará de oficio o solicitará la expedición de un nuevo duplicado sin 
costo alguno para el propietario. 
 
  PÁRRAFO IV.- Los aspectos de forma se especifican por la vía 
reglamentaria. 
 
  ARTICULO 93.- Certificación de registro de derechos reales accesorios. 
A los titulares y beneficiarios de derechos reales accesorios, cargas, gravámenes y medidas 
provisionales registradas se les entrega una copia del documento probatorio del derecho con 
la certificación de inscripción en el Registro de Títulos. 
 
  ARTICULO 94.- Certificaciones de registro de acreedores. Los derechos 
reales accesorios, las cargas y gravámenes se acreditan mediante certificaciones de registro 
de acreedores emitidas por el Registro de Títulos. Estas certificaciones tienen fuerza 
ejecutoria y validez probatoria por ante todos los tribunales de la República Dominicana 
durante el plazo de vigencia de las mismas, excepto cuando se demuestre que son contrarias 
a la realidad del Registro. 
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  ARTICULO 95.- Discrepancia entre el Certificado de Título Original y 
el Duplicado. En caso de existir alguna discrepancia entre el Certificado de Título y el 
Duplicado, prevalece el Certificado de Título Original. 
 
  ARTICULO 96.- Función calificadora. En los actos posteriores al primer 
registro, corresponde al Registro de Títulos examinar, verificar y calificar el acto a 
inscribir, sus formas y demás circunstancias, de conformidad a lo establecido en la vía 
reglamentaria. 
 
  PÁRRAFO.- En lo que se refiere a las decisiones emanadas de los 
Tribunales de la Jurisdicción Inmobiliaria, el Registro de Títulos sólo está facultado para 
calificar aspectos de forma. 
 
  ARTICULO 97.- Inscripciones y anotaciones. Las inscripciones y 
anotaciones se producen a pedimento expreso de parte interesada. Cuando la anotación se 
produzca a pedimento de uno de los órganos que conforman la Jurisdicción Inmobiliaria, el 
Registrador procederá a realizarla. 
 
  PÁRRAFO I.- Las inscripciones producto del saneamiento o de la 
transmisión o modificación de derechos registrados deberán estar respaldadas por un plano 
aprobado por la Dirección Regional de Mensuras y Catastro. 
 
  PÁRRAFO II.- Para la transmisión o modificación de los derechos 
registrados hasta la entrada en vigencia de la presente ley se efectuará un diagnóstico 
catastral. Si el diagnóstico de la mensura catastral establece la necesidad de la actualización 
del plano, se procederá en consecuencia. 
 
  PÁRRAFO III.- Cuando un inmueble sea objeto de expropiación por el 
Estado Dominicano el Registrador de Título respectivo no procederá a registrar la 
transmisión de ningún derecho sobre dicho inmueble hasta que se haya demostrado que el 
titular del derecho registrado ha percibido del Estado Dominicano la totalidad del importe 
correspondiente a dicha expropiación. 
 
  ARTICULO 98.- Bloqueo registral. La venta condicional de inmuebles se 
inscribe en el registro complementario del Certificado de Título, esta inscripción genera un 
bloqueo registral e impide la inscripción de actos de disposición. La declaración de bien de 
familia de un inmueble se inscribe en el registro complementario del Certificado de Título, 
generando un bloqueo registral que impide actos de disposición y la inscripción de cargas y 
gravámenes sobre el inmueble. 
 
  ARTICULO 99.- Rectificación de registros. El Registrador de Títulos 
podrá rectificar de oficio un error puramente material. Esta rectificación debe ser notificada 
a requerimiento de dicho funcionario a los titulares y a quienes puedan verse afectados por 
la misma. 
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  PÁRRAFO I.- Ninguna rectificación puede afectar a terceros de buena fe 
que se hubiesen basado en los asientos del registro inexacto para su operación. 
 
  PÁRRAFO II.- En ningún caso esta facultad de rectificar supone 
autorización para desnaturalizar, modificar o alterar los derechos registrados. 

 
CAPÍTULO II 

LOS CONDOMINIOS 
 

  ARTICULO 100.- Definición de condominio. Es el derecho en virtud del 
cual distintas partes de un inmueble con independencia funcional y salida directa o 
indirecta a la vía pública, se establecen como propiedad exclusiva de una o más personas, 
las que a su vez son copropietarias indivisas sobre las partes comunes. 
 
  PÁRRAFO I.- El terreno es esencialmente común y proindiviso de todos los 
condómines. 
 
  PÁRRAFO II.- Los sectores o áreas comunes y proindivisas son 
inseparables de la propiedad exclusiva y no pueden ser transferidos ni gravados 
independientemente. La transferencia de la propiedad incluye, aunque no lo contemple el 
contrato, el derecho sobre las partes comunes que le corresponde. 
 
  PÁRRAFO III.- Las construcciones en proceso pueden ser sometidas al 
régimen de condominio. Sin embargo, a los fines de financiamiento el propietario y la 
entidad financiera, podrán inscribir con el registro de la hipoteca correspondiente su 
decisión de someter el inmueble al régimen de condominio una vez que la construcción esté 
terminada y se hayan cumplido los requisitos y formalidades establecidos por la ley. 
 
  PÁRRAFO IV.- No se puede constituir condominios sobre inmuebles o 
unidades ya incorporadas a este régimen; 
 
  PÁRRAFO V.- No se pueden constituir condominios sobre terrenos 
amparados en constancias anotadas; 
 
  PÁRRAFO VI.- Los diferentes pisos de una edificación ubicada en terrenos 
registrados no pueden pertenecer a distintos propietarios si no están afectados al régimen de 
condominio. 
 
  PÁRRAFO VII.- Para cada condómine se emitirá un Certificado de Título 
que identifique la unidad exclusiva, la participación sobre las partes comunes y el terreno, y 
el número de votos que le corresponde a cada titular en las asambleas de condómines. 
 
  PÁRRAFO VIII.- Se emitirá un Certificado de Título a nombre del 
consorcio de propietarios por el terreno, sobre el que se inscribe un bloqueo registral en el 
Registro Complementario del Certificado de Título. 
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  PÁRRAFO IX.- Las cuotas vencidas y no pagadas de los gastos comunes 
del condominio gozan del privilegio establecido en la Ley de Condominios. Los 
documentos y liquidaciones establecidos para estos fines constituyen el Título Ejecutorio a 
estos efectos. 
 
  PÁRRAFO X.- Los procedimientos y condiciones para la aplicación del 
presente artículo se establecerán por vía reglamentaria. 
 
  ARTICULO 101.- Registro del condominio. El condominio queda 
constituido, una vez inscrito en el Registro de Títulos correspondiente. 
 
  ARTICULO 102.- Competencia para asuntos jurisdiccionales. El 
Tribunal de Jurisdicción Original es el competente para conocer de todos los asuntos que se 
susciten en virtud de la Ley de Condominios relacionados con los derechos, cargas y 
gravámenes registrados, salvo excepciones previstas en esta ley. 

 
CAPÍTULO III 

PUBLICIDAD REGISTRAL 
 
  ARTICULO 103.- Publicidad de la información. La información 
contenida en los Registros de Títulos es de acceso público para todo aquel interesado en 
conocer el estado jurídico de un inmueble. La publicidad registral implica informes, 
certificaciones y consultas. Las precisiones al respecto son establecidas por la vía 
reglamentaria. 
 
  ARTICULO 104.- Certificaciones. El estado jurídico de un inmueble se 
acredita por las certificaciones que emite el Registrador de Títulos. Sólo pueden expedirse 
certificaciones a solicitud del propietario o los propietarios del inmueble y a solicitud de 
jueces, Comisión Inmobiliaria, representantes del Ministerio Público y de titulares y 
beneficiarios de derechos reales accesorios, cargas, gravámenes y medidas provisionales. 
 
  ARTICULO 105.- Certificación con reserva de prioridad. A fin de 
garantizar un negocio jurídico sobre un inmueble registrado, el o los propietarios, los 
jueces, la Comisión Inmobiliaria, el Ministerio Público en ejercicio de sus funciones y todo 
poseedor de un derecho susceptible de ser registrado, pueden solicitar una certificación del 
estado jurídico del inmueble con reserva de prioridad. Dicha certificación tiene una 
vigencia no mayor de quince (15) días. 
 
  PÁRRAFO I.- Emitida la certificación y mientras esté vigente la misma, el 
estado jurídico informado no podrá ser modificado por una causa diferente a la que dio 
origen a la reserva de prioridad. 
 
  PÁRRAFO II.- La solicitud de certificación debe indicar la operación a 
realizar y el bloqueo registral sólo protege dicho negocio. 
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  PÁRRAFO III.- Vencido el plazo de vigencia de la certificación, sin que se 
hubiese inscrito la operación para la que fue solicitada, se procede a la inscripción o 
anotación de todos los derechos, cargas y gravámenes que hubiesen sido bloqueados por 
ésta, en el mismo orden de prioridad en que ingresaron a la Oficina de Registro de Títulos. 
 
  PÁRRAFO IV.- La vigencia de la certificación no impide la inscripción con 
carácter provisorio de derechos, cargas y gravámenes, las que caducan o se convierten en 
definitivas, según corresponda, al final del plazo de la vigencia de la misma. 
 
  PÁRRAFO V.- Todas las precisiones con relación a estas certificaciones, 
están establecidas por la vía reglamentaria. 
 

CAPÍTULO IV 
INMUEBLES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
  ARTICULO 106.- Definición. Son todos aquellos inmuebles destinados al 
uso público y consagrado como “dominio público” por el Código Civil, las leyes y 
disposiciones administrativas. En las urbanizaciones y lotificaciones, las calles, zonas 
verdes y demás espacios destinados al uso público quedan consagrados al dominio público 
con el registro de los planos. 
 
  PÁRRAFO I.- No es necesario emitir Certificados de Título sobre los 
inmuebles destinados al dominio público. 
 
  PÁRRAFO II.- El dominio público es imprescriptible, inalienable, 
inembargable y no procede el saneamiento sobre el mismo a favor de ninguna persona 
física o moral. 
 
  PÁRRAFO III.- Corresponde al Estado la tutela, administración, 
conservación y protección del dominio público. 
 
  ARTICULO 107.- Desafectación del dominio público. La desafectación 
del dominio público se hace exclusivamente por ley y tiene como objeto declarar el 
inmueble como dominio privado del Estado y ponerlo dentro del comercio.  

 
 

TÍTULO VI 
MODIFICACIONES PARCELARIAS 

 
CAPÍTULO I 

OPERACIONES DE MENSURAS CATASTRALES 
 
  ARTICULO 108.- Régimen de mensuras. Todo derecho de propiedad que 
se pretenda registrar de conformidad con la presente ley debe estar sustentado por un acto 
de levantamiento parcelario aprobado por la Dirección Regional de Mensuras y Catastro. 
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  PÁRRAFO I.- Los actos de levantamiento parcelario en general y las 
mensuras en particular son públicos y se ejecutan sobre la totalidad del inmueble 
involucrado. Para aquellas parcelas que sean consideradas complejas por razones técnicas o 
jurídicas la Suprema Corte de Justicia dictará el procedimiento a seguir por la vía 
reglamentaria. 
 
  PÁRRAFO II.- Las inspecciones proceden cuando se trata de controlar o 
verificar un trabajo que se está ejecutando o previamente ejecutado. Las inspecciones son 
ordenadas por la Dirección General de Mensuras y Catastro y a solicitud de los Tribunales 
de Tierras y de la Comisión Inmobiliaria. 
 
  PÁRRAFO III.- La actualización de la mensura catastral de inmuebles 
registrados se puede hacer a solicitud del propietario. 
 
  PÁRRAFO IV.- Las edificaciones que estén avaladas por planos 
debidamente aprobados por los organismos competentes no necesitan levantamiento 
parcelario. 
 
  ARTICULO 109.- Designación catastral. Los inmuebles se identifican 
mediante una designación catastral que es otorgada por la Dirección Regional de Mensuras 
y Catastro. La Dirección Nacional de Mensuras y Catastro es quien define el formato y la 
asignación de la designación catastral. 
 
  ARTICULO 110.- Profesionales habilitados. Los actos de levantamiento 
parcelario son ejecutados por agrimensores y éstos están sometidos al régimen establecido 
por la presente ley y el Reglamento General de Mensuras y Catastro. 
 
  ARTICULO 111.- Procedimiento. La tramitación y aprobación de los actos 
de levantamiento parcelario se hacen en la Dirección Regional de Mensuras y Catastro 
territorialmente competente. 
 
  PÁRRAFO I.- El trámite se inicia ante la Dirección Regional de Mensuras y 
Catastro, que mediante autorización inviste al agrimensor del carácter de oficial público 
para el acto solicitado. 
 
  PÁRRAFO II.- Una vez aprobado el acto, si éste no es impugnado, es 
remitido al Registro de Títulos correspondiente para el registro de los inmuebles 
resultantes. 
 
  PÁRRAFO III.- En los casos de impugnación se seguirá el procedimiento 
establecido en los recursos contra actuaciones administrativas previstos en la presente ley. 
 
  ARTICULO 112.- Contrato de mensura catastral. Los conflictos 
derivados del contrato de mensura son de la competencia de los tribunales de la 
Jurisdicción Inmobiliaria.  
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TÍTULO VII 

INFRACCIONES EN LA JURISDICCIÓN INMOBILIARIA 
 

CAPÍTULO I 
INFRACCIONES 

 
  ARTICULO 113.- Infracciones en materia inmobiliaria. Las infracciones 
que se pueden cometer en la Jurisdicción Inmobiliaria son las mismas contempladas en el 
derecho común y conllevan las mismas sanciones. 
 
  ARTICULO 114.- Particularidades de las infracciones en materia 
inmobiliaria. En lo referente a las siguientes infracciones deben contemplarse, además de 
las características establecidas en el derecho común, las particularidades precisadas en 
relación con el carácter de especialidad de la Jurisdicción Inmobiliaria. 
 
  PARRAFO I.- Delito de audiencia. En lo que se refiere al delito de 
audiencia, se incluyen las audiencias celebradas en el terreno. 
 
  PARRAFO II.- Perjurio. En lo que se refiere al perjurio incluye además, 
las declaraciones falsas prestadas bajo la fe del juramento a los registradores de títulos, y a 
los agrimensores cuando están investidos del carácter de oficial público. 
 
  PARRAFO III.- Obstaculización de los trabajos de mensura. Cualquier 
persona que voluntariamente se niegue a proporcionar a los agrimensores que lleven a cabo 
una mensura catastral, los informes que les deben ser dados de acuerdo con esta ley y sus 
reglamentos, o que altere dichos informes o que en alguna forma impida u obstaculice los 
trabajos de mensura, o que destruya o remueva los avisos de mensura o los hitos colocados 
sobre el terreno, se castiga con una multa equivalente de veinticinco por ciento (25%) a 
cinco (5) veces el salario mínimo del sector público o prisión correccional de un (1) mes a 
dos (2) años, o ambas penas a la vez. 
 
  PARRAFO IV.- Obstaculización de medidas de publicidad. Cualquier 
persona que voluntariamente destruya o impida la publicación de decisiones y/o 
resoluciones en las instalaciones de los tribunales de la Jurisdicción Inmobiliaria, se castiga 
con una multa equivalente de veinticinco por ciento (25%) a cinco (5) veces el salario 
mínimo del sector público o prisión correccional de un (1) mes a dos (2) años, o ambas 
penas a la vez. El tribunal competente es el tribunal de la Jurisdicción Inmobiliaria en el 
que se ejecute el hecho. 
 

TÍTULO VIII 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

CAPÍTULO I 
GENERALES 
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  ARTICULO 115.- Tribunales Superiores de Tierras. Se crean los 
siguientes tribunales superiores de tierras: 

 
1) Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central; 
 
2) Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte; 
 
3) Tribunal Superior de Tierras del Departamento Noreste; 
 
4) Tribunal Superior de Tierras del Departamento Sur; 
 
5) Tribunal Superior de Tierras del Departamento Este. 

 
  PÁRRAFO.- Las provincias comprendidas dentro de la jurisdicción de un 
tribunal superior de tierras serán definidas por la Suprema Corte de Justicia por vía 
reglamentaria. 
 
  ARTICULO 116.- Régimen disciplinario. Es el conjunto de medidas 
correctivas y sancionadoras que administran los órganos de esta jurisdicción sobre sus 
funcionarios, relacionadas con el ámbito de acción de la misma, así como de las normas y 
criterios éticos atinentes al ejercicio público judicial, de conformidad con lo establecido por 
la vía reglamentaria, a tales fines. Los agrimensores y otros oficiales públicos al ejecutar 
trabajos en el ámbito de la Jurisdicción Inmobiliaria, bajo dependencia o supervisión de los 
órganos de la misma, son pasibles de las sanciones disciplinarias, que se aplicarán 
conforme al reglamento que las rija. 
 
  ARTICULO 117.- Tasas por servicios. La Suprema Corte de Justicia 
establecerá las tasas por los servicios que preste la Jurisdicción Inmobiliaria y éstas serán 
fijadas por la vía reglamentaria. La recaudación que se obtenga será utilizada 
exclusivamente para el mantenimiento y la sostenibilidad de la Jurisdicción Inmobiliaria. 
 
  ARTICULO 118.- Contradicción en levantamiento. En los casos en que 
hubiera contradicción entre dos o más actos de levantamiento parcelario relativos a la 
misma porción de terreno, primará aquel que haya sido ejecutado de conformidad con los 
principios y disposiciones de la presente ley y sus reglamentos. 
 
  ARTICULO 119.- Variación de la superficie. La variación de la superficie 
producto de un levantamiento parcelario más preciso no da derecho a reclamo por la 
diferencia, salvo lo previsto en el Código Civil. 
 
  ARTICULO 120.- Caducidad de las concesiones. A partir de la 
promulgación de la presente ley caducan todas las concesiones de prioridad otorgadas salvo 
aquellas en las que la mensura catastral esté en ejecución. Para este último caso el 
agrimensor tiene un plazo de noventa (90) días para presentar los trabajos de mensura a la 
Dirección Regional de Mensuras y Catastro. 
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  ARTICULO 121.- Referencia a duplicados. Toda referencia que se haga a 
duplicados de acreedores o titulares de derechos reales accesorios, cargas y gravámenes en 
leyes y normas vigentes en la República Dominicana, deben interpretarse como que se 
refieren a las certificaciones de registro de acreedores establecidas en el artículo referente a 
las certificaciones de registro de acreedores de la presente ley. 

 
CAPÍTULO II 

SOBRE LOS REGLAMENTOS 
 

  ARTICULO 122.- Facultad reglamentaria de la Suprema Corte de 
Justicia. La Suprema Corte de Justicia queda facultada para dictar los reglamentos y 
normas complementarias requeridos para la aplicación y desarrollo de las previsiones 
contenidas en la presente ley y dictará dentro de los ciento ochenta (180) días después de 
promulgada y publicada los reglamentos y normas requeridos. 

 
CAPÍTULO III 

DEROGACIONES 
 
  ARTICULO 123.- La presente ley deroga expresamente la Ley No.1542, 
del 11 de octubre de 1947, de Registro de Tierras (G. O. No.6707 del 7 de noviembre de 
1947) y sus modificaciones, excepto en lo que se refiere a impuestos, que seguirán vigentes 
hasta que la autoridad competente dicte las normas que las sustituyan, así como también 
modifica toda ley anterior o parte de ley, disposición o decreto que le sea contrario. 
 
   Asimismo, deroga expresamente: 
 

 - La Ley No.267-98, de fecha 22 de julio de 1998, que divide en cuatro 
departamentos el Tribunal Superior de Tierras (G. O. No.9991, del 25 julio de 1998); 

 
 - La Ley No.203-01, del 31 de diciembre del 2001, que crea una Cámara del 

Tribunal Superior de Tierras en el Departamento Nordeste; 
 
- La Ley No.404, del 5 de octubre de 1972, que rige las construcciones de un 

solo piso que sean propiedad común dividida por paredes o tabiques divisorios (G. O. 
No.9278 del 18 de octubre de 1972);  

 
 - Los Artículos 23 y 34 de la Ley No.5038, del 21 de noviembre de 1958, 

que instituye un sistema especial para la propiedad, por pisos o departamentos (G. O. 
No.8308, del 29 de noviembre de 1958); 

 
 - Los Artículos 12 y 16 de la Ley No.344, del 29 de julio de 1943, que 

establece un procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado, el 
Distrito de Santo Domingo o las Comunes (G. O. No.5951, del 31 de julio de 1943, 
modificada por Ley No.700, del 31 de julio de 1974, la Ley No.486, del 11 de noviembre 
de 1964, y la Ley No.670, del 17 de marzo de 1965);  
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- La Ley No.317, del 14 de junio de 1968, sobre el Catastro Nacional (G. O. 

No.9086, del 19 de junio de 1968). Dentro de los ciento ochenta (180) días de la 
promulgación y publicación de la presente ley, las funciones que hasta el presente 
desempeña la Dirección General de Catastro Nacional, serán asumidas por la Dirección 
Nacional de Mensuras y Catastro, plazo en el que la Suprema Corte de Justicia dictará el 
reglamento correspondiente. 

 
CAPÍTULO IV 

MODIFICACIONES 
 
  ARTICULO 124.- La presente ley modifica los Artículos Nos.1, 2, 3, 10,19, 
20, 24 y 33 de la Ley No.5038, del 21 de noviembre de 1958, que instituye un sistema 
especial para la propiedad, por pisos o departamentos (G. O. No.8308 del 29 de noviembre 
de 1958), los que quedarán redactados como sigue: 
 
  “ARTICULO 1.- Las distintas partes de un inmueble con independencia 
funcional y salida directa o indirecta a la vía pública podrán ser de propiedad exclusiva de 
una o más personas las que a su vez son propietarias indivisas de las partes comunes, de 
conformidad con el régimen establecido por esta ley.” 
 
  “ARTICULO 2.- Para disfrutar del régimen de condominio que establece 
esta ley, los sectores en que esté dividido el inmueble deberán tener salida directa a la vía 
pública o por un paso común que los haga aprovechables de manera independiente.” 
 
  “ARTICULO 3.- Cada titular es propietario de la unidad exclusiva que le 
corresponde y copropietario de los sectores comunes y del terreno. Los propietarios podrán 
extender o restringir el uso de sectores comunes y aún limitar el uso de algunos de ellos a 
los titulares de las unidades a las que sirven”. 
 
  “ARTICULO 10.- El Consorcio de Propietarios podrá sustituir el 
reglamento existente o hacerle adiciones o modificaciones que serán obligatorias para todos 
los propietarios y sus causahabientes. Sin embargo, el reglamento o sus modificaciones, así 
como las convenciones excepcionales a que se refieren los Artículos 3, 4 y 8 no son 
obligatorias respecto de los causahabientes a título particular ni oponibles a los terceros 
sino después de haber sido registrado el reglamento y sus modificaciones en el Registro de 
Títulos correspondiente.” 
 
  “ARTICULO 19.- La o las personas que desean afectar al presente régimen 
de condominio un inmueble, deberán registrar de acuerdo con la Ley de Registro 
Inmobiliario sus derechos en relación con el inmueble.” 
 
  “ARTICULO 20.- La solicitud de registro será acompañada por el 
reglamento de copropiedad y un plano de división en condominio del inmueble.” 
 
  “ARTICULO 24.- Se expedirá un Certificado de Título por cada unidad de 
Condominio en que se haya dividido el inmueble.” 
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  “ARTICULO 33.- La comprobación de los avances garantizados por el 
privilegio establecido en el Artículo 18 y la fijación de las cuotas contributivas no pagadas, 
serán hechas por la asamblea de los condómines, mediante declaración preparada por el 
administrador, con los detalles y comprobantes correspondientes. El administrador lo 
comunicará por acto de alguacil al o a los condómines deudores. 
 
   “PÁRRAFO.- La copia del acta, certificada por el Administrador y 
legalizada por un notario, constituirá título suficiente para inscribir el privilegio.” 
 
  ARTICULO 125.- Se modifica el artículo 3 de la ley No.596, del 31 de 
octubre de 1941, ley que establece un sistema para las ventas condicionales de inmuebles 
(G. O. No.5665, del 8 de noviembre de 1941), el que quedará redactado como sigue: 
 
  “ARTICULO 3.- Se establece el registro de ventas condicionales en los 
Registros de Títulos. El registro de dicha venta genera un bloqueo registral del inmueble, de 
conformidad con lo previsto en la presente ley de Venta Condicional de Inmuebles.” 
 
  ARTICULO 126.- Se modifica el Artículo 12 de la Ley No.1024, del 24 de 
octubre de 1928 (G. O. No.4025, de 1928); modificada por la Ley No.5610, del 25 de 
agosto de 1961, para que rija de la manera siguiente: 
 
  “ARTICULO 12.- A los treinta (30) días siguientes de la sentencia de 
homologación, ésta se transcribirá en la oficina del Conservador de Hipotecas del Distrito 
donde se encuentre el inmueble. Si se tratare de terrenos registrados conforme a la Ley de 
Registro Inmobiliario, la sentencia será registrada en la Oficina de Registro de Títulos 
correspondiente, generando sobre el inmueble un bloqueo registral de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley de Bien de Familia. En caso de que el beneficiario fuese una persona 
distinta del propietario registrado, se cancela el Certificado de Título, se emite uno nuevo y 
se asienta la nueva condición jurídica del inmueble en el registro complementario 
correspondiente.” 
 
   ARTICULO 127.- Se modifica el Artículo 2 de la Ley No.344, del 29 de 
julio de 1943, que establece un procedimiento especial para las expropiaciones intentadas 
por el Estado, el Distrito de Santo Domingo o las Comunes (G. O. No.5951, del 31 de julio 
de 1943, modificada por Ley No.700, del 31 de julio de 1974, Ley No.486, del 11 de 
noviembre de 1964, y Ley No.670, del 17 de marzo de 1965) y de la misma ley, que queda 
redactado de la siguiente forma: 
 
  “ARTICULO 2.- En caso de que no se llegue a un acuerdo sobre el valor de 
la propiedad que deba ser adquirida, el Estado, los municipios, o las partes perjudicadas en 
ausencia de acción del Estado, o el Distrito Nacional por medio de sus representantes, 
debidamente autorizados, dirigen una instancia al juez de primera instancia competente o al 
tribunal de jurisdicción original, según el caso, solicitando la expropiación de la misma y la 
fijación del precio correspondiente. En caso de que la expropiación afecte una parte del 
inmueble se debe acompañar a la instancia, el plano de subdivisión correspondiente donde 
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se determine e identifique la parte expropiada; dicho plano debe ser aprobado por la 
Dirección Regional de Mensuras y Catastro y la parcela resultante no se registrará en la 
oficina de Registro de Títulos hasta tanto el juez interviniente no ordene su registro. Una 
vez iniciado el proceso judicial por ante el tribunal inmobiliario, el juez debe ordenar la 
inscripción del proceso de expropiación en el registro complementario del inmueble. 
 
  PÁRRAFO.- Una vez que la sentencia sea irrevocable, el juez interviniente 
debe ordenar el registro del o los inmuebles a nombre de quien corresponda  
 

TÍTULO IX 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

  ARTICULO 128.- Los casos que se encuentren inactivos en los tribunales 
de la Jurisdicción Inmobiliaria, por falta de interés de las partes, cuya última acción 
procesal se haya producido en un período igual o superior a tres años, contados a partir de 
la fecha de promulgación y publicación de la presente ley, tendrán un plazo de ciento 
ochenta (180) días a partir de la entrada en vigencia de la presente ley para ser activados 
por los interesados de acuerdo a las vías procesales establecidas en la presente ley y sus 
reglamentos, de lo contrario caducarán de pleno derecho y serán archivados de forma 
definitiva. Este plazo puede ser ampliado por disposición de la Suprema Corte de Justicia 
por un período no mayor de ciento ochenta (180) días. 
 
  ARTICULO 129.- A partir de la promulgación y publicación de la presente 
ley se prohíbe la expedición de Constancias, Constancias Anotadas y/o Cartas Anotadas de 
los inmuebles registrados. Quedan exceptuadas de esta disposición las Constancias emitidas 
sobre inmuebles sometidos al régimen de condominio. La Suprema Corte de Justicia 
determinará el proceso de titulación de los mismos, de conformidad con lo establecido en la 
presente ley. 
 
  ARTICULO 130.- Pueden aplicarse sobre inmuebles registrados las 
características y principios del proceso de saneamiento para depurar los derechos 
amparados en Constancias Anotadas. La Suprema Corte de Justicia reglamenta las 
condiciones de ejecución del presente artículo. Sin embargo el derecho ya establecido 
irrevocablemente no será desconocido por causa alguna. 
 
  PÁRRAFO.- Para los fines de aplicación de la presente ley se considera el 
deslinde como un proceso contradictorio que conoce el Tribunal de Jurisdicción Original 
territorialmente competente. 
 
  ARTICULO 131.- La presente ley entrará en vigencia plena en un plazo no 
mayor de dos (2) años a partir de su promulgación y publicación. Dentro de este período la 
Suprema Corte de Justicia podrá disponer la entrada en vigencia parcial y progresiva de la 
misma. 
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  ARTICULO 132.- El Abogado del Estado. A partir de la puesta en 
vigencia de esta ley las funciones del Abogado del Estado serán asumidas por la Comisión 
Inmobiliaria dentro de los ciento ochenta días (180) de la promulgación y publicación de la 
presente ley. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración.  
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Néstor Julio Cruz Pichardo 

Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración.  
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez      Ramiro Espino Fermín 

Secretaria         Secretario Ad-Hoc 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 

 



-46- 
________________________________________________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 

El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
 
 

 



AÑO CXLVI           10317 
_____________________________________________________________ 
 

 
 

GACETA OFICIAL 
Fundada el 2 de junio de 1851 

 
Director Administrativo: Dr. César Pina Toribio 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana 
4 de abril del 2005 

 
 

INDICE 
 

ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO 
 
Res. No. 6-05 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Ingenio Ozama y la compañía Constructor Consulting & 
Ingeneering, Inc., sobre la venta de una porción de terreno 
en Guerra, Distrito Nacional (REPRODUCCIÓN). 

  
 
 
Pág. 

 
 
 
03 

    
Res. No. 105-05 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y la Asociación Dominicana de Iglesia 
de Jesucristo de los Santos de los Ultimos Días, sobre la 
venta de una porción de terreno en esta ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán. 

   
 
 
 
34 

    
Res. No. 106-05 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y el Banco de Reservas de la República 
Dominicana, sobre la venta de un inmueble en el Distrito 
Nacional. 

   
 
 
38 

    
Res. No. 107-05 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y el señor José Pérez Rodríguez, sobre 
la venta de un apartamento en la Urbanización La Yuca, 
sector Los Ríos, Distrito Nacional. 

   
 
 
41 

 

 



 
________________________________________________________________________ 

 

-2- 

 

 



 
________________________________________________________________________ 

 

-3- 

FE DE ERRATA 
 
NOTA: La presente Resolución No. 6-05 del 14 de enero del 2005, publicada en la 
Gaceta Oficial No. 10305, de fecha 15 de enero del año 2005, se publica nuevamente en 
esta edición por haberse deslizado un error material en su anterior publicación. 
 
Res. No. 6-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Ozama y la compañía 
Constructor Consulting & Ingeneering, Inc., sobre la venta de una porción de terreno 
en Guerra, Distrito Nacional (REPRODUCCIÓN). 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 6-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 13 de julio del 2004, entre el 
Ingenio Ozama y Constructor Consulting & Ingeneering, Inc., representada por el señor 
José Ramón Brea González. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en 
fecha 13 de julio del 2004, entre el Ingenio Ozama, debidamente representado en este acto 
por el Director Ejecutivo ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte; y de la otra 
parte, Constructor Consulting & Ingeneering, Inc., debidamente representada por el 
señor JOSE RAMON BREA GONZALEZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta una porción de terreno con una extensión superficial de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES 
PUNTO CINCUENTA Y OCHO (479,763.58) metros cuadrados, ubicados dentro del 
ámbito de la Parcela No. 89 (Parte), D. C. No. 30, Proyecto Europa, sección Guerra, 
provincia Santo Domingo Este, valorada en la suma de CUARENTITRES MILLONES 
CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 20/100 (RD$43,178,722.20); que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE PARCELAS EUROPA 
CF-2003-10879 
 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
E N T R E: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.605-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha veinticuatro (24) de octubre del año dos mil tres 
(2003), quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la 
otra parte, CONSTRUCTOR, CONSULTING & INGENEERING, INC., debidamente 
representada por su Presidente, el señor JOSE RAMON BREA GONZALEZ, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0140184-2, domiciliado y residente en la calle Armando Rodríguez Esq. Avenida 
Bolívar, sector La Esperilla, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

PREÁMBULO 
 
 
VISTO: El Poder Especial marcado con el No. 478-03 de fecha Trece (13) del mes de 
Agosto del año Dos Mil Tres (2003), otorgado por el Presidente de la República al 
Secretario de Estado de Finanzas y al Gerente General del Banco Nacional de la Vivienda, 
para que a nombre y representación del Estado Dominicano suscriban un Convenio de 
Crédito con The International Bank of Miami, N.A., por la suma de CUARENTA 
MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
00/100 (40,000,000.00), y la firma del Contrato Comercial con la empresa Constructor, 
Consulting and Engineering, Inc.(y que se anexa) que fuera remitido por la Secretaría de 
Estado de Finanzas,  mediante oficio N. 6668 de fecha 12 de Julio del 2004.  
 
VISTO: El Poder Especial marcado con el número 605-03 de fecha veinticuatro (24) del 
mes de Octubre del año Dos Mil Tres (2003), otorgado por el Presidente de la República al 
Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), para que a nombre y 
representación del Estado Dominicano, represente a los ingenios “RIO HAINA” y 
“OZAMA”  en la operación de venta de dos porciones de terreno a favor de la sociedad 
comercial  CONSTRUCTOR,  CONSULTING AND ENGINEERING, INC. 
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VISTO: El Contrato Modalidad Llave en Mano para la construcción del Proyecto 
Habitacional Ciudad del Este, suscrito entre el Banco Nacional de la Vivienda (BNV) y la 
razón social Constructor, Consulting and Engineering, Inc., en fecha Cinco (5) del mes de 
Agosto del año Dos Mil Dos (2002), autorizado mediante Poder Especial No.  478-03 de 
fecha 13 de Agosto del año Dos Mil Tres (2003) y que se anexa al presente Contrato. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha Seis (6) de octubre del año Dos Mil Tres (2003), 
contenida en el Acta No. 55, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 110, 
recomendando la venta de terrenos a favor de EL COMPRADOR. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de una porción de terrenos en el Proyecto Europa a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Octava Resolución, contenida en el Acta No. 1227, de fecha 
17 de Febrero del 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó LA SUMA DE RD$4,612,552.00, 
correspondiente al treinta y cinco por ciento (35%) de la suma de RD$13,178,722.20, por 
concepto de incial al pago del precio fijado para el presente traspaso. 
 
POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo de este contrato forma parte 
integrante del mismo, LAS PARTES, 
 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRASNFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de CUATROCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PUNTO CINCUENTA Y 
OCHO (479,763.58) metros cuadrados, ubicados dentro del ámbito de la Parcela No. 89 
(Parte) D.C. No. 30,  Proyecto Europa, Sección Guerra, Provincia Santo Domingo Este, con 
los siguientes linderos: 
 
Al Norte:  Carretera Guerra-Santo Domingo 
Al Este: Resto Parcela No. 89 
Al Sur:  Resto Parcela No. 89 
Al Oeste: Resto Parcela No. 89 
 
SEGUNDO: EL  INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 59-3635 de fecha Dieciocho (18) 
de Diciembre del año 1959, perteneciente a la Parcela No. 89 (Parte), D. C. No. 30 del 
Distrito Nacional. 

 



 
________________________________________________________________________ 

 

-6- 

 
TERCERO:  El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS ORO DOMINICANOS CON 20/100 
(RD$43,178,722.20), o sea, a razón de NOVENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$90.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la 
siguiente manera: 
 
a) La suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ORO DOMINICANOS CON 

00/100 (RD$30,000,000.00), serán pagados con Bonos Habitacionales  para 
beneficiar a seiscientos (600) adquirientes de solares y/o viviendas  a  razón de  
CINCUENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$50,000.00) por solar y/o vivienda, como bono habitacional, según Poder 
Especial No. 605-03. expedido por el Presidente de la República a favor del 
Director Ejecutivo del CEA en fecha 24 de octubre del 2003, anexo al presente 
contrato. 

 
b) La suma de TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 20/100 
(RD$13,178,722.20) será pagado en numerario por EL COMPRADOR, de la 
siguiente manera: 

 
1.- La suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 RD$4,612,552.00), como pago inicial al suscribirse el presente 
contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido mediante 
comprobante de caja y Banco No. 2003-63453, de fecha 13-11-2003, razón 
por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y 
finiquito legal por dicha suma; y 

 
2.- La suma restante ascendente a OCHO MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 20/100 (RD$8,566,170.20), en el plazo de Cinco 
(5) años, mediante SESENTA (60) cuotas, iguales y consecutivas, más los  
intereses legales correspondientes, a razón de CIENTO NOVENTA Y 
OCHO MIL SETENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 
71/100 (RD$198,071.71), pagaderos a partir de la fecha de suscripción del 
presente contrato. 

 
PARRAFO:  Queda entendido entre LAS PARTES que el El precio de NOVENTA 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$90.00) por metro cuadrado, fue 
establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del 
Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de noviembre del 2002 y una firma de 
tasadores privados, mediante avalúo de fecha veintiocho (28) de noviembre del 2002. 
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma adeudada por 
EL COMPRADOR ascendente a OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL CIENTO SETENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 20/100 
(RD$8,566,170.20), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual, a 
partir de la fecha de la suscripción del presente contrato. 
 
CUARTO:  Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No pagado por la suma adeudada, 
ascendente a OCHO MILLONES QUINIENTOS  SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 
SETENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 20/100 (RD$8,566,170.20), todo de 
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil Dominicano, para que, en 
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las 
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del 
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL 
COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho 
privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II:  Queda entendido entre las partes que si EL  COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, a partir de la fecha de su 
obligación de pago conforme al presente Contrato, EL INGENIO se reserva el derecho de 
rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en el 
terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes que en caso de que el Congreso Nacional 
no procediera a ratificar el presente Contrato o a falta de cumplimiento –total o parcial- de 
las obligaciones contractuales por parte de EL COMPRADOR -transcurrido el plazo de 
TREINTA (30) meses, a partir de la fecha de la ratificación del presente contrato por el 
Congreso Nacional-, EL INGENIO exigirá a EL COMPRADOR el pago en numerario –
total o parcial- de la suma pendiente de pago de los bonos habitacionales, ascedente a 
TREINTA MILLONES DE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$30,000,000.00), con los mismos privilegios y garantías indicados en el Artículo 
Cuarto de este contrato, sin perjuicio de los intereses legales correspondientes. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar los gastos que se originen al momento del 
pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
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en general los  que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el CEA, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que, si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva, por la parte más diligente. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen  
su domicilio del siguiente  modo:  EL INGENIO, en el edifico del Consejo Estatal del 
Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO, en Cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos 
correspondiente; así se han distribuido a los Trece (13) días del mes de Julio el año Dos 
Mil Cuatro (2004), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana. 
 
 

 
 

POR EL INGENIO: 
 
 

  _____________________________ 
ING. VICTOR ML. BAEZ 

Director Ejecutivo 
 

POR CONSTRUCTOR, CONSULTING AND ENGINEERING, INC.: 
 
 

_________________________ 
JOSE RAMON BREA GONZALEZ 
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Yo DRA. PELAGIA MATEO ADAMES, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mi comparecieron libre y 

voluntariamente, los señores: ING. VICTOR ML. BAEZ Y JOSE RAMON BREA 
GONZALEZ, de generales que constan más arriba, quienes me han declarado bajo la fe 

del juramento que las firmas que aparecen al pie  de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas 

entera fe y crédito. 
 
En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los Trece (13) días del mes de Julio del año Dos Mil Cuatro (2004). 
 
 

DRA. PELAGIA MATEO ADAMES 
NOTARIO PUBLICO 

 
Exonerado de Impuestos, 
En virtud de la Ley No. 7, 
de fecha 19 de agosto de 1966. 
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Hipólito Mejía 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E. No.478-03 
 
 

PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO DE FINANZAS Y AL 
GERENTE GENERAL DEL BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA (BNV) 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, 
de fecha 20 de marzo de 1938, sobre la representación del Estado en los actos jurídicos, por 
el presente documento otorgo PODER ESPECIAL: a) al Secretario de Estado de 
Finanzas, para que a nombre y en representación del Estado Dominicano suscriba un 
Convenio de Crédito con The International Bank of Miami, N. A., por la suma de 
CUARENTA MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CON 00/100 (US$40,000,000.00), destinados a financiar la primera fase de un proyecto de 
desarrollo de aproximadamente cuatro mil (4,000) unidades residenciales denominado 
Proyecto de Vivienda Ciudad del Este, lo que comprenderá financiar el costo de 
adquisición de propiedad, el desarrollo de la infraestructura y el otorgamiento de préstamos 
hipotecarios a los compradores de las mencionadas unidades; y b) al Gerente General del 
Banco Nacional de la Vivienda (BNV), para que a nombre y en representación del Estado 
Dominicano suscriba el (o los) contrato (s) comercial (es) correspondiente (s) al mismo 
proyecto. 
 
  Los términos para el convenio financiero en alusión incluyen lo siguiente: el 
monto principal de US$40,000,000.00, que corresponde al financiamiento de la primera 
fase del proyecto, el cual podrá ser desembolsado en dos (2) o más entregas parciales; las 
comisiones y honorarios establecidos en el Convenio de Crédito; treinta y tres (33) pagos 
iguales del principal, trimestrales, comenzando en dos años a partir de la fecha del 
desembolso; una tasa de interés calculada a 9.5% por año, pagadera trimestralmente, 
aplicable a las obligaciones correspondientes de acuerdo con su antigüedad y calculados en 
base de un año de 360 días.  El Prestatario tendrá la opción de prepagar el préstamo en 
veinticuatro (24) o treinta (30) meses a partir de la fecha del desembolso de conformidad 
con los términos previstos en el convenio. 
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  El presente Poder deja sin efecto el Poder No.133-03, de fecha 24 de febrero 
del año 2003. 
 
 
  Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de agosto del año dos mil tres 
(2003). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

HIPÓLITO MEJIA 
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Amalia Chía Shum 
Intérprete Judicial 

P.O. Box 248-9 
Santo Domingo, República Dominicana 

Tels. (809) 952-5288 / 208-1133 
  Yo, AMALIA CHIA SHUM, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, debidamente juramentada para el ejercicio legal de mis funciones; 
  CERTIFICO: Que he procedido a la traducción de un documento escrito en el idioma inglés cuya 
versión la español, según el criterio de quien suscribe, es la siguiente: 
________________________________________________________________________ 
 

Financiamiento Hipotecario Banco Nacional de la Vivienda 
Fase I:  Términos de Financiamiento Puente 

19 de junio del 2002 
 
 

Descripción de 
Financiamiento Puente El financiamiento propuesto para el Banco Nacional de la 

Vivienda (“BNV”) proveerá  el fondo para la primera etapa 
(Financiamiento Puente Fase I) para el desarrollo de 
aproximadamente 4,000 unidades residenciales referidas 
como Proyecto de Vivienda Ciudad de Este (el “Proyecto”).  
La  transacción permitirá al BNV financiar la adquisición de 
propiedad, desarrollo de infraestructura y el otorgamiento del 
BNV préstamos hipotecarios a los compradores de las 
viviendas.  Una vez que el BNV haya preparado un portafolio 
de préstamos para las viviendas elegibles totalizando 
US$60,000,000.00 en préstamos hipotecarios pendientes 
(estimados a ejecutarse dentro de 12 meses a partir de la 
fecha del desembolso del Préstamo Puente Fase I en cuestión, 
el BNV podría proceder con la Garantía  Hipotecaria Fase II.  
Los ingresos de la Garantía Hipotecaria Fase II, podrían 
utilizarse para prepagar el Préstamo Puente Fase de, 
conformidad con sus Disposiciones Reembolso (descrito más 
adelante). 

 
  Los términos y las condiciones generales aplicables a la 

Garantía Hipotecaria Fase II se establecen de manera 
separada. 

 
Prestatario  Banco Nacional de la Vivienda 
 
Garante  La República Dominicana proporcionará su garantía 

incondicional e irrevocable aprobada por el Congreso 
Nacional. 

 
Prestamista  El Banco Internacional de Miami, N.A. y/o sus 

representantes. 
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Monto del préstamo  US$40,000,000.00 
 
Período de reembolso  El Préstamo Puente será reembolsado mediante 33 cuotas 

trimestrales iguales de capital que inicia en dos años y 
termina en diez años a partir de la fecha del desembolso  del  
Préstamo Puente. 

 
  No obstante lo establecido en el  Período de Reembolso, el 

Prestatario tendrá opción de prepagar el Préstamo Puente 
únicamente sea en 24 meses ó 30 meses a  partir de la fecha 
de su desembolso (la  “Opción de Reembolso”).  El 
Prestamista puede ejercer su opción de Reembolso mediante 
notificación con 30 días de antelación al Prestamista siempre  
que a partir de la fecha de la ejecución de la opción pague 
todos los intereses acumulados, más (a) 101.213% del capital 
pendiente del Préstamo Puente si la Opción de Reembolso se 
realiza en el 24to mes ò b) 101.052% del capital pendiente del 
Préstamo Puente si la Opción de Reembolso se realiza en el 
30mo. mes. 

 
Tasa de Interés  Los balances pendientes del Préstamo Puente acumularán 

interés  a la tasa de 9.5% p.a., pagadero trimestralmente 
aplicable a las obligaciones correspondientes de acuerdo con 
su antigüedad y calculados en base a un año de 360 días. 

 
Precio de Colocación  96.835% del Monto del Préstamo Puente. 
 
Tarifa de Colocación  Al cierre, el Prestamista descontará y retendrá para su 

beneficio y distribución, a su entera discreción, un Descuento 
no reembolsable, calculado como el valor actual del 
equivalente al interés de 1.50% p.a. sobre el Monto del 
Préstamo Puente por los dos primeros años de su duración 
establecidos. 

 
Cuota Administrativa  US$50,000 por año,  pagadero anualmente por adelantado al 

Banco Internacional de Miami, N.A. 
 
Tarifas y Gastos Legales El Prestatario cubrirá el costo de todas las tarifas y gastos 

legales razonables relativos a la preparación y ejecución de la 
documentación del crédito, el acuerdo de opción de 
reembolso, y las opiniones legales de consultoría al 
Prestatario y Prestatario independientemente de la ejecución 
o no ejecución de este financiamiento. 
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Impuestos  Todos los pagos de capital, interés, descuentos, cuotas, 
gastos, sellos e impuestos serán realizados por el Prestatario 
libres de todos los impuestos y cargos dominicanos para el 
Prestamista y su asesor. 

 
Ley Aplicable  Las leyes del Estado de Florida, EUA, excepto donde el 

Prestamista pueda convenir en una instancia específica a la 
aplicación de las leyes de la República Dominicana.  Hasta 
tanto permita la ley aplicable, las disputas serán resueltas 
mediante arbitraje en Miami, Florida, Estados Unidos, bajo 
las regulaciones aplicables de la Asociación Americana de 
Arbitraje. 

 
 
Aceptado &  Acordado en nombre de: 
 
Banco Nacional de la Vivienda             La República Dominicana 
 
Nombre:   Ing. Manuel Troncoso Cuesta            Nombre: Lic. Rafael Calderón Martínez 
 
Cargo:  Gerente General              Cargo:  Secretario Técnico de la  
               Presidencia de la República Dominicana 
 
Fecha:               Fecha: 
 
 
EN FE DE LO CUAL, firmo y sello el presente documento a petición de la parte 
interesada, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil dos (2002).  La presente es una 
traducción legal conforme a su original. 
 
 

Amalia Chía Shum 
Intérprete Judicial 

 
 
Sellos de Rentas Internas Nos.: 3836641 y 5902541 
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Amalia Chía Shum 
Intérprete Judicial 

P.O. Box 248-9 
Santo Domingo, República Dominicana 

Tels. (809) 952-5288 / 208-1133 
  Yo, AMALIA CHIA SHUM, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, debidamente juramentada para el ejercicio legal de mis funciones; 
 
  CERTIFICO: Que he procedido a la traducción de un documento escrito en el idioma inglés cuya 
versión la español, según el criterio de quien suscribe, es la siguiente: 
________________________________________________________________________ 
 

Financiamiento  Hipotecario  Banco  Nacional de la Vivienda 
Fase II:  Términos  de Financiamiento de Garantía  

Hipotecaria  Preliminar 
19 de junio del 2002 

 
Descripción del 
Financiamiento El programa de financiamiento propuesto con el Banco Nacional de 

la Vivienda (“BNV”) para actuar como agente principal utilizará el 
portafolio hipotecario del BNV como lo necesario y aceptable para 
los inversionistas y la Agencia de Tasación adquirir y desarrollar 
aproximadamente 4,000 unidades residenciales referidas como el 
Proyecto de Viviendas Ciudad de Este (el “Proyecto”).  La 
transacción será  una garantía  de los activos hipotecarios (las 
“Cuentas por Cobrar”).  El BNV puede contratar S&L´s y otras 
instituciones financieras y subagentes en nombre del BNV. 

 
Programa Un programa de fideicomiso principal que permitirá la emisión de 

aproximadamente US$150 millones o más bonos de garantía, en 
principio establecido a ser emitidos en tres partidas de US$50 
millones (cada una “Serie”) durante un período de dos años. 

 
Período Inicial  Hasta 12 años para Pagarés Clase A y Clase B. 
De Serie 
 
 
Serie Inicial El Emisor preparará una serie inicial (los “pagarés Serie 1 Clase A), 

los “Pagarés Serie 1 Clase B” y en conjunto los “Pagarés Serie 1”) 
para un total aproximado de US$50,000,000.00 y comprendidos 
hasta aproximadamente US$45,000,000.00 de Pagarés Serie 1 Clase 
A y alrededor de US$5-7 millones de Pagarés Serie 1 Clase B.  Los 
pagarés se realizarán sobre un esfuerzo exclusivo por el Coordinador 
y Los Agentes. 

 
Monto Inicial de 
Emisión El monto inicial de emisión será aproximadamente US$50,000,000.00, 

compuesto de Pagarés Serie 1 Clase A y Pagarés Serie 1 Clase B con 

 



 
________________________________________________________________________ 

 

-16- 

unos US$45,000,000.00 de Pagarés Clase A, a ser vendidos por los 
Agentes, más alrededor de 5-7 millones de Pagarés Clase B a ser 
vendidos por el Coordinador.  Los Pagarés Serie 1 Clase A y Clase B 
serán asegurados por  aproximadamente del 10-15% sobre-garantía 
del monto de emisión.  Los porcentajes de sobre-garantía serán 
determinados por el flujo de efectivo disponible sobre las hipotecas 
contraídas y los montos requeridos por el  Asegurador. 

 
Duración Promedio Aproximadamente 7 a 8 años para los Pagarés Serie 1. 
 
Emisor Un Fideicomiso Principal EUA u otra compañía de control-quiebra, 

propósito especial, establecida para fines de adquirir las hipotecas 
contraídas y emitir los Pagarés para financiar el Proyecto. 

 
Uso de las utilidades  Proveer liquidez para financiar compras de viviendas. 
 
Elegibilidad del 
Colateral Las hipotecas deberán cumplir ciertos requisitos de elegibilidad que 

incluirán, pero no estarán limitadas a, asegurar que las hipotecas 
contraídas estén libres de historial de faltas y delincuentes anteriores; 
tener un período de pago, patrón, e ingreso promedio sopesado 
predecible, satisfacer ciertos criterios de diversificación y 
concentración. 

 
Clasificación sobre 
Los Pagarés Los Pagarés Serie 1, Clase A recibirán una clasificación a largo plazo 

estructurado sea de A – de Estándar y Pobre (S&P) ó  A3- de 
Servicio de Inversionista Moodys (Moodys).  En lo sucesivo se 
denominará S&P o Moodys como “Agencia de Clasificación”.  Si se 
espera que el precio mejore de manera sustancial, el Emisor y/o el 
Garante puede decidir obtener ambas clasificaciones en los Pagarés.  

 
Garante La República Dominicana proporcionará su garantía incondicional e 

irrevocable aprobada por el Congreso Nacional para el capital, 
interés y otros valores relativos a los Pagarés Serie 1. 

 
Agente Principal Banco Nacional de la Vivienda. 
 
Coordinador   El Banco Internacional de Miami, N.A. 
 
Agentes de 
Colocación El Banco Internacional de Miami, N.A., y su representante (un 

intermediario registrado) a la entera discreción del Coordinador.  
 
Inversionistas Ciertas instituciones financieras e inversionistas institucionales según 

sean indicados por los Agentes. 
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Precio para los 
Inversionistas Los Pagarés Serie 1 Clase A se establecerán a un precio sobre base 

fijada del Pagaré de Tesorería de los Estados Unidos, de Duración 
Promedio, el cual se considera ser unos 7 a 8 años.  A modo 
indicativo, la base fija actualmente estimada es aproximadamente 
375 puntos base (3.75%) sobre el Pagaré de Tesorería de Duración 
Promedio, el cual se espera ser 7 a 8 años.  A la fecha, el Pagaré de 
Tesorería de EUA interpolado a 7 años es alrededor de 4.76% de 
manera que si el precio fuese establecido hoy día el cupón será de 
aproximadamente 8.51% p.a. 

  
 Sujeto a las condiciones del Mercado a la fecha de emisión, los 

Pagarés Serie 1, Clase B no incrementados pueden colocados a 
precio con base fija de 675 puntos base (6.75%) sobre el Pagaré de 
Tesorería de Duración Promedio.  De esta manera, si el precio fuese 
establecido hoy día el cupón será de aproximadamente 11.51% p.a.  

 
 El precio se establecerá una vez se reciba el compromiso por parte 

del inversionista calificado y toda la documentación sea aceptable 
para todas las partes y dependerá de la utilidad efectiva en ese 
entonces del Pagaré de Tesorería de los Estados Unidos interpolado 
de 7 años. 

 
Aseguradora El Agente coordinará para cubrir mediante una compañía 

aseguradora una cantidad predeterminada de Pagarés Serie Clase 
para obtener la clasificación sobre los Pagarés arriba establecidos.  
La aseguradora cargará con la Tarifa de Incremento para dicha 
cobertura. 

 
Tarifa de Incremento En adición al certificado pagado a los Inversionistas, el Emisor 

pagará una Tarifa de Incremento actualmente estimada en 
aproximadamente 1.5% - 2.0% por año sobre el monto pendiente de 
los Pagarés Clase A que requieren la cobertura para la clasificación 
sobre los Pagarés arriba establecidos. 

 
Otras tarifas y  Véase la Tabla Anexa a continuación. 
Gastos. 
 

El resto de la página ha sido intencionalmente dejada en blanco 
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Tarifas y Gastos de Emisión  
 
 

Monto Inicial de Emisión US$ 50,000,000 
 Hasta un período de 12 años 

Pagaré  
Clase   A  

$45,000,000 

Pagaré 
Clase B  

$5,000,000 

Gasto Unico Equivalente 
al año (a) 

Gastos Fase Inicial: Tarifa Clasificación $ 150,000  $150,000 0.043% 
 Asesoría del Emisor $ 250,000  $250,000 0.071% 
 Asesoría 

Inversionista 
$   50,000 $25,000 $75,000 0.021% 

 Tarifa Precio / Modelo $125,000  $125,000 0.036% 
 Tarifa Asesoría 

Fideicomiso 
$   25,000  $25,000 0.007% 

 Anticipo / Gastos $  150,000 $50,000 $200,000 0.057% 
Subtotal Gastos Fase Inicial $750,000 $75,000 $825,000 0.236% 

Tarifa Administrativa  $800,000 $150,000 $950,000 0.271% 
Tarifa de Negociación de 
Incremento 

 $1,100,000  $1,100,000 0.314% 

Tarifa de Colocación (Result)  3.25% de la Oferta  $ 1,462,500 $162,500 $1,625,000 0.464% 
Gasto Total de Oferta $4,112,500 $387,500 $4,500,000 1.286% 

Tarifas Anuales 
Recurrentes: 

Clasificación  $ 20,000   0.040% 

  Fideicomisario $ 35,000   0.070% 
Estimado Global en Equivalente Anual de Gasto Unico de Emisión y Tarifas Anuales 
Recurrentes 

1.396% 

  
Interés Anual Estimado & Gasto de Incremento:  

Margen de Interés Anual Nominal / Promedio 
Ponderado (b) 

3.750% 6.750%  4.050%(b) 

Tarifa de Incremento Anual Estimado / Promedio 
Ponderado (b) 

2.000%   1.800%(b) 

Indicador de Tasa Duración Promedio de Tesorería 4.760% 4.760%  4.760% 
Estimado Promedio Ponderado Global – en Costo de Emisión Anual 12.006%(b) 

Notas: EL Equivalente Anual derivado de dividir el Gasto Único entre el Monto de Emisión y entonces entre Duración Promedio 
de emisión de 7 años.  Promedio Ponderado derivado de los costos pro-clasificación de cada Clase de Pagaré. 

 
El Banco Internacional de Miami, no garantiza ni se compromete sobre la cabalidad, 
precisión, pertinencia o utilidad de la información estipulada en el presente documento.  
Además, los términos del financiamiento incluidos en el mismo son resumen y preliminares 
en naturaleza  y no pretenden ser una descripción completa o precisa del financiamiento.  El 
Coordinador y Agente se sentirían complacidos de proveer una propuesta más detallada y 
carta de intención si estos términos son de interés para el BNV.  
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Aceptado & Acordado en nombre de: 
 
Banco Nacional de la Vivienda   La República Dominicana 
 
 
 
Nombre: Ing. Manuel Troncoso Cuesta   Nombre: Lic. Rafael Calderón Martínez 
 
Cargo:  Gerente General     Cargo:    Secretario Técnico de la Presidencia 
        de la República Dominicana 
 
Fecha:       Fecha:   
 
 
EN FE DE LO CUAL, firmo y sello el presente documento a petición de la parte 
interesada, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil dos (2002).  La presente es una 
traducción legal conforme a su original. 
 
 

Amalia Chía Shum 
Intérprete Judicial 

 
 
Sellos de Rentas Internas Nos.: 3836642 y 5902542 
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CONTRATO MODALIDAD LLAVE EN MANO PARA LA CONSTRUCCION DEL 

PROYECTO HABITACIONAL  
CIUDAD DEL ESTE 

 
ENTRE: De una parte, EL BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA, (BNV), 
institución autónoma del Estado Dominicano, con sus oficinas principales instaladas en el 
número cincuenta y tres (53) de la Ave. Tiradentes, Ensanche Naco, de esta ciudad de 
Santo Domingo, debidamente representada para los fines y consecuencias del presente acto, 
por su Director General, ING. MANUEL TRONCOSO CUESTA, dominicano, mayor de 
edad, casado,  portador de la Cédula de Identidad y Electoral número __________, 
domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, autorizado para la firma del 
presente contrato por la resolución del Consejo Directivo numero_______ acta 
número______ de fecha _________, quien en lo sucesivo se denominará EL 
COMPRADOR; y de la otra parte CONSTRUCTOR & CONSULTING AND 
ENGINEERING INC. ( ), sociedad de comercio, organizada de acuerdo a las leyes del 
Estado de La Florida, con su domicilio y oficinas instaladas en 2279 N.W. 101 Place, 
33172, Miami, Fl.,  debidamente representada para los fines y consecuencias del presente 
acto, por ALDO WRVES, portador del Pasaporte No. 127-40-4207, ciudadano de los 
Estados Unidos, a quien en lo sucesivo se denominará EL VENDEDOR. 
 
EL COMPRADOR Y EL VENDEDOR en conjunto, en lo sucesivo se llamarán LAS 
PARTES. 
 
CLAUSULA 1. DEFINICIONES 
 
En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la manera que se 
indica a continuación: 
 
 

a. EL CONTRATO: es el presente convenio celebrado entre el Comprador y el 
Vendedor, incluido todos sus anexos y apéndices y todos los documentos 
incorporados a él por referencia, los cuales forman parte integra del mismo. 

 
b. EL PRECIO DEL CONTRATO: es el precio a cancelar a EL VENDEDOR de 

conformidad con EL CONTRATO por el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. 

 
c. EL PROYECTO LLAVE EN MANO: son el conjunto de bienes y servicios que 

EL VENDEDOR esté obligado a suministrar al EL COMPRADOR de 
conformidad con el contrato y sus anexos, los cuales forman parte integra del 
mismo. 

 
d. EL BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA, en adelante EL COMPRADOR, 

es la institución que adquiere los bienes y servicios objeto de EL CONTRATO. 
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e. EL VENDEDOR: Es la persona jurídica que ha de suministrar los bienes y 
servicios en virtud de EL CONTRATO.  

 
f. EL LUGAR DEL PROYECTO: entiéndase el lugar destino final donde será 

ejecutado el proyecto habitacional, definido en los anexos de EL CONTRATO. 
 

g. DIA: entiéndase un día calendario. 
 

h. BANCO FINACIADOR: Banco a través del cual se canalizarán los instrumentos 
de crédito para financiar los objetos de EL CONTRATO. En el caso específico del 
presente contrato, lo es el International Bank of Miami, N.A. 

 
i. CONVENIO FINANCIERO: El contrato de préstamo, carta de crédito o en 

general, cualquier mecanismo financiero que asegure la existencia de fondos en las 
cuantías fijadas en EL CONTRATO, del International Bank of Miami. 

 
j. PUERTO: Entiéndase que puede ser utilizado el término, tanto para puerto 

marítimo como para puerto aéreo. 
 
 
ARTICULO 2. BASES 
 
La base del presente contrato, lo es la oferta comercial presentada por EL VENDEDOR de 
fecha de 9 de Octubre de 2001 al BNV. 
 
ARTICULO 3. OBJETO 
 
Construcción del Proyecto Habitacional Ciudad del Este localizado en la Provincia de 
Santo Domingo Este, donde serán construidas 4,000 (cuatro mil) unidades habitacionales 
en sus diferentes modelos A, B, C y apartamentos, todos dotados de los servicios básicos 
(calles asfaltadas, agua potable, drenaje pluvial, drenaje de aguas servidas, y energía 
eléctrica), en las condiciones que se especifican más adelante, y de acuerdo a los planos, 
presupuestos y especificaciones contenidas en los anexos del presente contrato para EL 
BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA en la ciudad de Santo Domingo Este, mediante 
la modalidad de proyecto “Llave en Mano” en un todo, de acuerdo a lo ofrecido en la oferta 
comercial presentada el nueve de Octubre del 2001. 
 
 
PARAFO: Si El VENDEDOR, considera necesario, y en provecho de la buena ejecución 
de la(s) obra(s), modificar los planos y especificaciones, deberá a tales fines obtener la 
aprobación de El COMPRADOR. 
 
ARTITULO 4. PRECIO 
 
El precio estimado por la ejecución de la obra enunciada en el presente contrato se 
establecerá de común acuerdo en la suma de US$150,000,000.00 (CIENTO CINCUENTA 
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MILLONES DE DOLARES ESTADOUNIDENSES). El cual incluye los costos de 
materiales, mano de obra, administración, dirección técnica, beneficios, así como los gastos 
de póliza de accidentes de trabajo, porcentajes de seguro social. Esta suma es solo 
provisional. EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR por la ejecución de las obras, la 
suma determinada por el total de las unidades de trabajo ejecutadas, multiplicadas por los 
precios unitarios establecidos en el Contrato; estos precios serán fijos y no se renegociarán 
los mismos al cambiar las cantidades de trabajo indicadas en la propuesta presentada por 
EL VENDEDOR y aprobada por EL COMPRADOR, sea por un aumento o disminución de 
las mismas, siempre que los trabajos se realicen dentro de los lineamientos definidos por 
los documentos y planos del proyecto que sirvió de base para la oferta. El monto del pago 
final fijará el precio del Contrato.  
 
ARTICULO 5.  MEDICIONES, CERTIFICACIONES Y PAGO 
 
En acuerdo con la financiación propuesta, las mediciones, certificaciones y pagos se harán 
de EL COMPRADOR a EL VENDEDOR de acuerdo a las siguientes condiciones: 
 

1) Un anticipo o avance inicial ascendente a la suma de US$30,000,000.00 
(TREINTA MILLONES DE DOLARES ESTADOUNIDENSES), equivalente al 
veinte por ciento (20%) del monto del Contrato.  
 

2) Cubicaciones periódicas, de cuyos valores totales se deducirá el veinte por ciento 
(20%), para fines de amortización del anticipo o avance inicial.  

 
3) EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR mediante cheque o depósitos en 

cuentas bancarias de EL VENDEDOR, abierta en un banco comercial de la 
Republica Dominicana. 

 
PARRAFO I: EL VENDEDOR deberá someter a EL COMPRADOR, en triplicado y en 
una forma aprobada, la cubicación por el trabajo ejecutado durante el periodo comprendido 
entre la anterior cubicación y la presente. El contenido y el formato de la cubicación deberá 
concordar con los requisitos de EL COMPRADOR. La cubicación deberá incluir: 
 

a) Las cantidades de la obra completadas para cada partida de precio unitario. 
 
b) El porcentaje completado para las partidas de suma global de acuerdo con el 

presupuesto acordado; 
 

c) Los costos de partidas de materiales, tales como cemento, acero de refuerzo, 
tuberías, conductos, alambre y otros artículos, que se lleven a la obra, con la 
autorización de EL COMPRADOR, para incorporarlos posteriormente a las 
obras permanentes. Los materiales sobre los que se efectúen pagos parciales, 
serán de propiedad de EL COMPRADOR  y no deberán ser retirados del sitio.  

 
d) Trabajos por administración; 
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e) Compensaciones por paralización parcial o total, no imputables a EL 
VENDEDOR. 

 
f) La citada cubicación deberá ser verificada por EL COMPRADOR dentro de los 

cinco (5) días laborables siguientes, para luego formular la liquidación a que dé 
lugar. 

 
g) En caso de disconformidad con alguna partida, se dará curso a la ubicación, 

colocando las partidas sobre las que no haya acuerdo en una estimación separada 
y abonado el resto hasta que se verifique en la estimación inmediatamente 
siguiente. 

 
 

h) EL COMPRADOR autoriza el pago de la cubicación una vez evaluada y 
aceptada dentro del plazo de cinco (5) días a partir de la fecha de su aprobación.   

 
i) EL VENDEDOR deberá presentar, dentro de los noventa (90) días contados a 

partir del recibo por parte de EL VENDEDOR del ultimo de los pagos, los 
comprobantes de gastos que muestren que la totalidad y los pagos adelantados 
han sido utilizados para cubrir los gastos de movilización e inicio de la 
construcción de las obras comprendidas dentro de este Contrato.   

 
PARRAFO II: Esta cantidad a percibir por EL VENDEDOR estará exenta de cualquier 
impuesto, derecho, tasa impositiva u obligación tributaria creada o a crearse en la 
República Dominicana.  
 
 
PARRAFO III: El conjunto de estos pagos serán realizados con cargo a la financiación 
cuyas condiciones se reflejarán en el Convenio Financiero a celebrarse entre la entidad 
financiera propuesta por EL VENDEDOR a EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Los gastos correspondientes a la negociación del mencionado  Convenio 
Financiero y su posterior instrumentación, a través de Carta de Crédito, u otro instrumento 
acordado por las partes, estarán a cargo del COMPRADOR dentro de la financiación. 
 
ARTICULO 6: VARIACIONES EN LOS PRECIOS DEL CONTRATO. 
 
Queda entendido entre las partes que el valor final a pagar por el BNV a EL VENDEDOR 
por la ejecución de estos trabajos, dependerá del diseño final implementado, así como la 
sumatoria de multiplicar los precios unitarios del presupuesto oficial por los volúmenes y 
cantidades que de cada partida de LA OBRA hayan sido ordenados y cubicados por el 
BNV.  
 
6.1 Las partidas, volúmenes y eventualmente algunos precios unitarios, serán ajustados 

para tomar en cuenta los cambios en el costo de los materiales u otros conceptos que 
pudiesen resultar como consecuencia del diseño definitivo de LA OBRA; los ajustes 
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serán  sometidos a la Supervisión y conciliados de común acuerdo entre las partes. 
Entendiéndose, en consecuencia, que el monto final que deberá pagar el BNV por 
este contrato, es aquél que sea determinado por la correspondiente cubicación final 
o de cierre. 

 
6.2 Si en cualquier momento durante la vigencia de este contrato, el costo comprobado 

de la mano de obra especializada y régimen de salario mínimo y/o beneficios 
sociales y/o los precios de la gasolina, diesel, cemento asfáltico y/o cemento 
portland, se incrementan por expresa disposición gubernamental y en escala 
nacional, los precios unitarios, sumas globales y/o tarifas de alquiler de equipo 
indicadas en la lista de precios donde intervienen tales insumos, deberán 
incrementarse como se estipula más adelante.  Dicho incremento de los precios 
unitarios, sumas globales y tarifas de alquiler de equipo, entrará en vigencia en la 
fecha en que ocurra tal eventualidad, y solamente será aplicable a trabajos 
ejecutados después de la fecha estipulada. 

 
6.3 Con el propósito de determinar los ajustes a efectuarse, si los hubiera, los 

porcentajes o valores de cada precio unitario, suma global y tarifas de alquiler de 
equipo, deberán estar estipulados en la Lista de Precios y los porcentajes 
correspondientes a los costos de mano de obra especializada o régimen de salario 
mínimo y beneficios sociales y los de gasolina, diesel, cemento asfáltico y cemento 
portland para cada partida, deberán estar estipulados en la lista de índices de 
reajuste. 

 
6.4 Los cambios en los costos de los materiales o mano de obra, deben afectar 

directamente el valor y ser un elemento importante del contrato, el valor original 
acordado para la ejecución de la obra será ajustado en base al desglose de los 
precios unitarios aprobados por LA SUPERVISION contenidos en el presupuesto y 
sus análisis de composición de precios, que es parte integral de este contrato, pero 
sólo si se refieren a uno de los siguientes casos: leyes o decretos que produzcan 
cambios en el régimen de salario mínimo, cuotas de seguro social o cualquiera otra 
de las prestaciones señaladas por la ley; o que autoricen aumentos en los precios de 
los combustibles, cemento portland o acero industrial; o que establezcan nuevos 
gravámenes o que hayan sido establecidos por leyes anteriores. 

 
6.5 El ajuste del valor original del contrato se aplicará a los saldos físicos de la obra no 

ejecutada, a partir de la entrada en vigor de los cambios hasta la terminación del 
plazo establecido en el contrato. 

 
6.6 Si durante la ejecución de la Obra se presentase algunos de los cambios antes 

mencionados, EL VENDEDOR deberá presentar a la Supervisión una solicitud de 
ajuste acompañada de los documentos justificativos, para los efectos de 
consideración y aprobación del ajuste solicitado. 
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ARTICULO 7. ENTRADA EN VIGOR Y EN EFECTIVIDAD DEL CONTRATO  
 
EL CONTRATO entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá plena efectividad 
cuando se hayan cumplido las siguientes condiciones: 
 
Que se hayan cumplido todas las condiciones de los instrumentos financieros que soportan 
EL CONTRATO para que las facilidades financieras estén a disposición de EL 
VENDEDOR, siendo estas condiciones, entre otras, las siguientes: 
 

a. Que se hayan obtenido todas las aprobaciones legales en la República Dominicana 
necesarias para que los Instrumentos Financieros que financian EL CONTRATO 
tengan legalmente la garantía soberana de la República. 

 
b. Que se haya emitido por EL VENDEDOR  la confirmación de haber recibido el 

20% (VEINTE POR CIENTO) de anticipo como está establecido en el presente 
CONVENIO. 

 
c. Que el Banco Pagador comunique a las partes la plena efectividad de los convenios 

financieros. 
 
 
ARTICULO 8. RESPONSABILIDADES  
 
 
A. DE EL VENDEDOR 
 

Se obliga a proveer todos los materiales, equipos de construcción y mano de obra 
necesarios para realizar la obra objeto de este contrato. Excepto en las partidas en las 
cuales se estipule expresamente lo contrario. 
 

- El contrato comprende la construcción, terminación y garantía hasta la recepción final 
de la obra, incluyendo obras provisionales y todo aquello que sea necesario, ya sea 
temporal o permanente para los fines de la construcción, de acuerdo a las buenas 
normas de la ingeniería y a los planos, especificaciones particulares y estimaciones de 
este contrato. 

 
- Realizar la Obra Civil de acuerdo al anteproyecto establecido en la oferta y posterior 

documentación a desarrollar durante la ejecución del proyecto. 
 
- Suministrar los Servicios conexos asociados. 
 
- Enviar a EL COMPRADOR previo al embarque, la documentación requerida para éste 

realizar los trámites aduanales para el retiro de los bienes puestos en puerto, 
comprometiéndose además, a que luego de liberada la misma, tras su nacionalización, 
sean llevados a destino. 
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B. DEL COMPRADOR 
 
- Realizar los trámites necesarios en la República Dominicana para que EL 

CONTRATO pueda entrar en efectividad así como los convenios de crédito que lo 
financiarán.  

 
- Aceptar las prestaciones de EL VENDEDOR, cuando cumplan lo dispuesto en EL 

CONTRATO y sus ANEXOS. 
 
- Realizar el pago a EL VENDEDOR de la suma establecida en el ARTICULO 4 de 

acuerdo al procedimiento establecido en el ARTICULO 5. 
 
- Realizar el pago o tramitar la exención de cualquier impuesto, derecho, tasa impositiva 

u obligación tributaria creada o por crearse en la Republica Dominicana que afecten 
este contrato durante la vigencia del mismo. 

 
- Realizar a su cargo y costo todos los trámites de desaduanaje y nacionalización de los 

bienes objeto del presente contrato. 
 
- Informar a EL VENDEDOR dentro de los DIEZ (10) días de la entrada de efectividad 

del presente contrato, sobre la documentación requerida para realizar los trámites 
aduanales para el retiro de los bienes puestos en puerto. 

 
- Obtener a su entero cargo el conjunto de permisos que, eventualmente, fueran 

necesarios para la ejecución del proyecto (permisos de construcción, licencias de uso y 
aprobación de instalaciones, etc.) 

 
- Nombrar un OFICIAL DEL PROYECTO, el cual tendrá a su cargo actuar en 

representación de EL COMPRADOR para todas las tareas que se desprenden del 
presente contrato. Al mismo tiempo designará dos suplentes para realizar las tareas a 
cargo de éste para el caso en que el primero no pudiera realizarlas. 

 
PARRAFO I: LAS PARTES tomarán todas las medidas, que estén a su alcance, para 
favorecer la buena ejecución del presente contrato. 

 
 

ARTICULO 9. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución estipulado para la terminación de la obra y entrega de la misma se 
establece en 1,095 (MIL NOVENTA Y CINCO) días contados a partir de la entrada en 
efectividad del contrato. No se incluyen en este plazo mencionado los servicios de 
postventa que comienzan a partir de la Recepción Provisional. 
 
PARRAFO I: En el caso de que se requiera una extensión del tiempo para cumplir con los 
trabajos que se hubiesen retrasado por causas ajenas al control y responsabilidad de EL 
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VENDEDOR por causas no imputables a éste, dicha extensión de tiempo será acordada de 
común acuerdo entre las partes.  
 
PARRAFO II: En caso de que se produzcan demoras en los plazos a que se obliga EL 
COMPRADOR a ejecutar sus responsabilidades, automáticamente se extenderá el plazo 
de ejecución del proyecto por igual período. 
 
PARRAFO III: EL VENDEDOR se compromete a entregar un plan de trabajo en forma 
de  cronograma detallado de obras conjuntamente con la entrega del Proyecto Ejecutivo de 
Obra a los 60 (sesenta) días de la entrada en efectividad del presente contrato. 
 
ARTICULO 10. INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN 
 
Durante todo el proceso de ejecución de los trabajos, el BNV tendrá libre acceso a la obra y 
al emplazamiento e inspeccionará y supervisará todo el desarrollo de la misma con estricta 
sujeción a lo pactado en este contrato. 
 
10.1 El BNV podrá delegar, en todo o en parte, las labores de inspección, supervisión, 
control de  fiel cumplimiento de la ejecución de los trabajos, en un profesional o empresa 
especializada, contratada para tales fines. 
 
ARTICULO 11. RECEPCION  PROVISIONAL Y DEFINITIVA 
 
La recepción Provisional de la Obra se hará cuando se hayan certificado el conjunto de la 
obra civil y equipamiento, así como los servicios de instalación, y puesta en marcha de 
dicho equipamiento. Dicho acto originará el acta de Recepción Provisoria de Obra.  
 
PARRAFO I: En caso de que, transcurridos 60 días desde la llegada de los bienes a puerto 
en República Dominicana y los mismos no hayan podido ser nacionalizados y libremente 
dispuestos por parte de EL VENDEDOR por causas no imputables a éste, EL 
VENDEDOR emitirá el acta de Recepción provisoria de obra que será considerada válida 
y de pleno derecho por LAS PARTES. 
 
PARRAFO II: Dentro de los 60 (sesenta) días de la recepción provisional de la obra, EL 
VENDEDOR entregará al Comprador los planos integrales y documentación técnica 
conforme a obra. Esto dará origen al Acta de Recepción de Planos conforme a obra. Dicho 
acto dará lugar al acta de recepción definitiva del proyecto. 
 
PARRAFO IV:  Recepción de la Obra.  El BNV tomará posesión de la obra y del 
emplazamiento a solicitud escrita de EL VENDEDOR y le será extendida a EL 
VENDEDOR, una constancia de Terminación de Obra. 
 
 
PARRAFO V: La recepción de la obra en cada uno de sus facetas dará origen a las 
siguientes actas, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

 



 
________________________________________________________________________ 

 

-28- 

A. Anteproyecto 
B. Recepción de proyecto ejecutivo de obra 
C. Certificación de obra civil y avance de obra 
D. Recepción provisoria de obra 
E. Recepción de planos conforme a obra  
F. Recepción definitiva de proyecto. 

 
PARRAFO VI: La no firma de las actas por parte de EL COMPRADOR una vez 
realizada en su domicilio de elección, la comunicación fehaciente por parte del 
VENDEDOR, y transcurrido un plazo de 10 (diez) días de ocurrida la misma, sin que 
mediara una respuesta por parte del COMPRADOR, se dará como válidas y efectivas de 
pleno derecho. 
 
 
ARTICULO 12. PROPIEDAD DE PLANOS Y DOCUMENTOS 
 
Todos los informes, especificaciones, planos, estudios, y demás documentos que prepare 
EL VENDEDOR en cumplimiento de este contrato, pasarán a ser propiedad del BNV, a 
quien EL VENDEDOR los entregará, a más tardar  cuando se cumplan las condiciones de 
este contrato, junto con un inventario pormenorizado de todos ellos. 
 
 
ARTICULO 13. PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 
 
El VENDEDOR tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente, 
tanto en el lugar de las Obras como fuera de éste, así como para limitar perjuicios y 
molestias a personas y propiedades, resultantes de contaminación, ruido y otros derivados 
de sus operaciones. 
 
ARTICULO 14. GARANTIAS 
 
14.1 De anticipo: Para poder solicitar el anticipo, EL VENDEDOR deberá entregar una 

fianza de garantía de anticipo, expedida por una compañía de seguros legalmente 
autorizada, que cubra la totalidad del monto anticipado. 

 
14.2 Fiel cumplimiento: EL VENDEDOR suministrará a satisfacción de EL 

COMPRADOR y dentro de las dos (2) semanas contadas a partir de la entrada en 
vigor del Contrato, una fianza de fiel cumplimiento para los trabajos bajo Contrato. 
Dicha fianza deberá ser otorgada en RD$ pesos de la Republica Dominicana por 
una compañía de seguros legalmente constituida dentro de las cinco (5) lideres en el 
mercado, de acuerdo con la ultima publicación efectuada por la Superintendencia de 
Seguros y aprobada por EL COMPRADOR. El monto de la Fianza será igual al diez 
por ciento (10%) del monto del Contrato. Su vigencia deberá ser hasta la fecha de 
aceptación provisional de las obras por EL COMPRADOR. 
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14.3 Contra Vicios Ocultos: EL VENDEDOR suministrará una póliza contra vicios 
ocultos, expedida por una compañía de seguros debidamente autorizada, que cubra 
el monto total de los trabajos realizados. Esta garantía deberá cubrir, por lo menos, 
un periodo de un (1) años después de haberse recibido los trabajos y se aplicará total 
o parcialmente para cubrir los costos de cualquier reparación que hubiese necesidad 
de hacer como consecuencia de vicios ocultos no evidenciados en el momento de la 
recepción de la obra, en caso de que EL VENDEDOR no obtempere a los reclamos 
formulados por EL COMPRADOR. 

 
14.4 EL VENDEDOR deberá contratar y mantener vigente por un periodo no menor de 

un (1) año una póliza de seguro en la que EL COMPRADOR figure conjuntamente 
como asegurado, que ascienda por lo menos a la suma de TRES MILLONES DE 
PESOS ORO CON 00/100 (RD$ 3,0000,000.00), para cubrir eventuales daños a 
una o más personas, y uno o más casos, cuando se trate de daños a la propiedad. La 
póliza arriba mencionada deberá contener un articulo sobre la responsabilidad civil. 
Las copias certificadas de la póliza de seguro contra daños y responsabilidad civil, 
deberán estar en poder de EL COMPRADOR por lo menos dos (2) semanas 
después de la firma del presente acto.  

 
PARRAFO I: Las propiedades por asegurarse deberán incluir lo siguiente, sin limitarse 
necesariamente a ello: 
 

• Daños a la obra durante el periodo de ejecución hasta la fecha de aceptación 
provisional y cualquier gasto adicional y/o incidental relacionado con la 
restauración o reparación de cualquier perdida o daño, incluyendo el costo para 
demoler y retirar cualquier parte de la obra.  

 
• El valor total de los materiales, equipo permanente, campamento de construcción y 

el equipo traído al sitio y requerido para la obra. 
 
ARTICULO 15. FUERZA MAYOR 
 
Los casos de fuerza mayor incluyen, sin limitarse a éstos, los siguientes casos: 
 

a) Actos de Dios. 
 
b) Expropiación, confiscación, o requisición de las facilidades en el 

cumplimiento con cualquier ley, decreto, regulación,  orden, instrucción o 
solicitud de cualquier autoridad gubernamental o personas actuando en 
nombre de esa autoridad, que efectúen el suministro, disponibilidad o el uso 
de materiales o mano de obra. 

 
c) Actos o inacciones por parte de cualquier autoridad gubernamental actuando 

en nombre del gobierno. 
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d) Actos de guerra o de riesgo público, sin importar que se declarase guerra o 
no. 

 
e) Desorden público, insurrecciones, rebeliones, sabotajes, disturbios o 

demostraciones violentas.  
 
f) Explosiones, fuego, inundaciones, terremotos, condiciones inclementes en el 

tiempo u otras calamidades naturales; 
 
g) Huelgas u otro tipo de desorden laboral.  
 
h) Desastres marítimos, daños de equipos, daños accidentales.  
 
i) Escasez de transportes, daños de equipos, daños accidentales. 
 
j) No disponibilidad de un suministro eléctrico suficiente y apropiado. 

 
 
PÁRRAFO I: Notificación de procedimiento de fuerza mayor. 
 
Inmediatamente después del inicio de cualquier acto de fuerza mayor, la parte  reclamante 
pondrá en conocimiento de la otra, mediante comunicación fehaciente, de la existencia de 
dicho evento, aportando pruebas válidas que conduzcan a justificar el retraso en el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. Mientras persista el evento de fuerza 
mayor, el plan de trabajo sufrirá una modificación acorde a la demora originada. 
 
ARTÍCULO 16: ESTÁNDARES APLICABLES 
 
Normas de la Dirección General de Reglamentos y Sistemas de la SEOPC, CAASD Y 
CDE. 
 
ARTÍCULO 17: IDIOMA 
 
EL CONTRATO se redactará en español, así como toda la correspondencia y otros 
documentos relativos a EL CONTRATO que intercambien las partes. A excepción de 
aquella documentación técnica que no se edite en idioma español por parte de los 
proveedores, como pueden ser los manuales de mantenimiento técnico de ciertos 
equipamientos, que de no estar disponible en español, será provista en inglés. 
 
 
ARTÍCULO 18: AUMENTO O DISMINUCION DEL CONTRATO 
 
Las partes convienen que el presente contrato podrá aumentar o disminuir en un VEINTE 
POR CIENTO (20%) sin que sea preciso formalizar un contrato adicional, variaciones 
siempre sujetas a la previa aprobación escrita del BNV. 
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PÁRRAFO I: EL VENDEDOR está en todo caso,  autorizado a endosar  transferir sus 
derechos de cobro a favor de sus Proveedores, en las partes que pudieran corresponderles.  
 
 
ARTÍCULO 19: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 
 
LAS PARTES convienen en que el presente contrato puede ser rescindido en caso de  
incumplimiento grave o reiterado de alguna de ellas, de acuerdo al presente procedimiento: 
 
La parte cumplidora deberá notificar por escrito a la parte incumplidora,  su decisión de 
rescindir el contrato, dando un plazo de respuesta de 30 (treinta) días.  
 
Si la parte incumplidora no responde en el plazo de esos 30 (treinta) días y cuando se 
demostrara que no subsanaría dicho incumplimiento en un plazo de 60 (sesenta) días, a 
partir de haber recibido la notificación prevista en el punto anterior, las partes se referirán a 
lo establecido en el ARTÍCULO 21. 
 
 
ARTÍCULO 20: MODIFICACIONES 
 
Cualquier cambio, artículo adicional o anexos posteriores a este contrato serán válidos sólo 
si están firmados por ambas partes. 
 
 
ARTÍCULO 21: ARBITRAJE 
 
Toda cuestión o divergencia, reclamo o duda que surja entre LAS PARTES referida a la 
interpretación y ejecución de EL CONTRATO será resuelta amistosamente de común 
acuerdo entre LAS PARTES.  
 
PÁRRAFO I: Las diferencias entre LAS PARTES que se pudieran producir a partir de 
este contrato y que no puedan ser solucionadas mediante común acuerdo entre ellas, 
deberán ser finalmente arregladas bajo las reglas de la conciliación y arbitraje de la Cámara 
de Arbitraje de la República Dominicana, en idioma español y según la legislación de 
arbitraje de dicha Cámara. Será de aplicación la ley de la República Dominicana. 
 
 
ARTÍCULO 22: PERSONAL AUTORIZADO 
 
Para la implementación de los procedimientos descritos en este contrato, EL 
COMPRADOR y EL VENDEDOR  notificarán por escrito la lista del personal autorizado 
para firmar los documentos contractuales en su representación. 
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ARTÍCULO 23: CESIÓN DEL CONTRATO 
 
1. CESIÓN DEL CONTRATO POR EL CONTRATATISTA 
 
EL VENDEDOR no cederá la totalidad, o parte, de las obligaciones que ha contraído en 
virtud de EL CONTRATO, excepto con el consentimiento previo y por escrito, de EL 
COMPRADOR. 
 
2. SUBCONTRATISTAS 
 
PARRAFO I:  El  VENDEDOR deberá comunicar a EL COMPRADOR, por escrito, los 
nombres de todos los subcontratistas, deberán ser aprobados por EL COMPRADOR y en 
caso de obtener dicho consentimiento, EL VENDEDOR no quedará liberado de sus 
obligaciones frente a EL CONTRATANTE por la ejecución de todos los trabajos que 
realice (n) el (los) subcontratista (s) por ser siempre la ejecución de LA OBRA totalmente 
de la exclusiva responsabilidad de EL VENDEDOR. Si por cualquier razón, durante el 
tiempo de ejecución de la obra, EL COMPRADOR encuentra que cualquier  sub-contratista 
es incompetente e indeseable, lo notificará al VENDEDOR quien inmediatamente tomará 
las medidas para la cancelación del subcontrato. Los subcontratistas estarán sujetos a las 
mismas reglas. Ninguna de las disposiciones de dichos subcontratos dará origen a relación 
contractual alguna entre cualquier subcontratista y EL COMPRADOR y, por ende, a 
ningún reclamo a EL COMPRADOR. 
 
 
PÁRRAFO II: EL VENDEDOR está en todo caso,  autorizado a endosar  transferir sus 
derechos de cobro a favor de sus proveedores o sub-proveedores, en las partes que pudieran 
corresponderles.  
 
 
ARTÍCULO 24: COMUNICACIONES FEHACIENTES 
 
A menos que EL COMPRADOR requiera lo contrario, en lo que se refiere a este contrato, 
todas las comunicaciones que deban efectuarse LAS PARTES como consecuencia de la 
ejecución del presente contrato, se realizarán por escrito, en idioma español, por correo 
certificado, fax, cable o cualquier otro medio que permita tener constancia de su envío y 
recepción por el destinatario a la dirección elegida para tales fines al inicio de este 
Contrato. Toda comunicación efectuada en el domicilio establecido en este CONTRATO, 
será considerada como válida. 
 
 
ARTÍCULO 25: COPIAS DEL CONTRATO 
 
El contrato se firmará en Cuatro (4) originales, de los cuales EL COMPRADOR recibirá 
dos (2) originales y EL VENDEDOR dos (2) originales.  
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HECHO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los CINCO (05) días del mes de AGOSTO  del año DOS MIL DOS 
(2002). 
 
 
 
ING. MANUEL TRONCOSO CUESTA                 WALDO WRVES 

       Director General BNV  Constructor Consulting And Engineering 
           Por el Comprador                    Por el Vendedor 

 
YO, DR. JOSE HUMBERTO BERGES, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente, por los señores ING. MANUEL TRONCOSO 
CUESTA y WALDO WRVES, de generales y calidades que constan, personas a quienes 
doy fe conocer, y me han declarado bajo juramento, que son esas las firmas que 
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas públicas y privadas. En la Ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional,  Capital de la República Dominicana, a los CINCO (05) 
días del mes de AGOSTO del año DOS MIL DOS (2002).   
 
 
 

_________________________ 
DR. JOSE HUMBERTO BERGES 

Notario Público 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia 
y 141 de la Restauración. 

 
 

Jesús Ant. Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez     Sucre Muñoz Acosta 
    Secretaria        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad           Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria        Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 105-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
Asociación Dominicana de Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Ultimos Días, 
sobre la venta de una porción de terreno en esta ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 105-05 
 
 
  VISTOS el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 27 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la ASOCIACION DOMINICANA DE LA IGLESIA DE 
JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS ULTIMOS DIAS, INC. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
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Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G. Camilo Antonio 
NazirTejada, de una parte; y de la otra parte, la Asociación Dominicana de la Iglesia de 
Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, Inc., representada por su Director señor Gary 
Sorensen, norteamericano, mediante el cual el primero traspasa a la segunda a titulo de 
venta una porción de terreno con área de 1,461.13 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No. 218-A-2-parte, del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el Barrio 
San Bartolo, Los Frailes, de esta ciudad valorada en la suma total de RD$63,924.44, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                  CONTRATO NO. 1190 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G. Camilo 
Antonio Nazin Tejada, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 
54, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha  31 de 
diciembre de 1989, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte, la Asociación Dominicana de la 
Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, Inc., establecida bajo la Ley No. 
520, incorporada por el Decreto No. 1233, de fecha 11 de octubre de 1979, representada 
por su Director señor Gary Sorensen, norteamericano, mayor de edad, casado, domiciliado 
y residente en la calle Seminario No. 102, del Ensanche Piantini, de esta ciudad, con 
pasaporte No. 0515844138, quien actúa en virtud del Art. 8, de los estatutos de dicha 
asociación, y de la Resolución de fecha 15 de marzo de 1990, legalizada por el Lic. Juan 
Fco. Puello Herrera, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, se 
ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, a favor de la Asociación Dominicana de la Iglesia de 
Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, Inc., quien acepta a través de su representante, 
el inmueble que se describe a continuación:. 
 

“Una porción de terreno con área de 1,461.13 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No. 218-A-2-parte, del Distrito Catastral No. 6, del Distrito 
Nacional, ubicada en el Barrio San Bartolo, Los Frailes, con los siguientes 
linderos y medidas; Al Norte, Parcela No. 218-A-2-resto, por donde mide 
33.56 metros; al Este, Parcela No. 218-A-2-resto, por donde mide 28.60 
metros; al Sur, Calle, por donde mide 36.22 metros; y al Oeste, Parcela No. 
218-A-1-Sub-38 (privada), por donde mide 37.79 metros.” 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$63,924.44 (Sesentitres Mil Novecientos Veinticuatro 
Pesos con 44/00), o sea a razón de RD$43.75 el metro cuadrado, pagada en su totalidad 
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según consta en el recibo No. 227291, de fecha 15 de marzo de 1990, expedido por el 
Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el Estado Dominicano otorga en 
favor de la COMPRADORA, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal por el 
precio integro de la presente venta. 
 
  TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título 
No. 65-226, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  CUARTO: La COMPRADORA consiente en asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
  QUINTO: Queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmuebles a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad 
con lo dispuesto por el Art. 55, inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
  SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, una para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año Mil 
Novecientos Noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
   CAMILO ANTONIO NAZIN TEJADA,  
    Capitán de Navío, M. de G.  
   Administrador General de Bienes Nacionales 

 
 

    POR LA ASOCIACIÓN DOMINICANA DE LA IGLESIA  
    DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS   
     ÚLTIMOS DÍAS, INC.:  
 

        GARY SORENSEN 
                Comprador.- 
 
  YO, DR. JUAN BARJAM M., Abogado Notario Público de los Números 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en 
mi presencia por los señores Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIN 
TEJADA y GARY SORENSEN, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos 
tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
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República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año Mil 
Novecientos Noventa (1990). 
 
 

DR. JUAN BARJAM M.,    
Abogado Notario Público   

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de noviembre del Mil Novecientos Noventa y Tres (1993); años 150 de 
la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente 

 
 
Luis Ángel Jazmín,            Porfirio Veras Mercedes, 
     Secretario        Secretario, Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Sesiones de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; 
años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ramón Porfirio Colón Veras 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 106-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
Banco de Reservas de la República Dominicana, sobre la venta de un inmueble en el 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 106-05 
 
  VISTOS el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco 
de Reservas de la República Dominicana, en fecha 28 de julio de 1989. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de julio de 
1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el señor 
Camilo Antonio Nazin Tejada, Capitán de Navío, M. de G., Administrador General de 
Bienes Nacionales, de una parte; y de la otra parte, el Banco de Reservas de la República 
Dominicana, representado por su Administrador General, señor Emilio de Luna Peguero; y 
señor Francisco Augusto Losada Martínez, en calidad de Sub-Administrado General, 
mediante el cual el primero traspasa al segunda a titulo de venta un local comercial con 311 
M2., A $4,250.00 M2. área comercial y 282 M2. a $2,500.00 M2. área de sótano, 
localizado en el Edificio No. 26, de la calle Jacinto de la Concha a esq. Avenida México de 
esta ciudad, valorado en la suma total de RD$2,026,750.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO NO. 994 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G. CAMILO 
ANTONIO NAZIN TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, 
de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, 
serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
fecha 25 de julio de 1989, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el BANCO DE 
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RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, debidamente representado por su 
Administrador General, el señor EMILIO DE LUNA PEGUERO, dominicano, mayor de 
edad, casado, empresario, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal No. 16179, Serie 25, sello hábil; y el señor FRANCISCO 
AUGUSTO LOSADA MARTÍNEZ, en su calidad de Sub-Administrador General, 
dominicano mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal No. 23760, Serie 23, sello hábil, quienes actúan en virtud de las 
disposiciones contenidas en la Ley No. 6133, de fecha 17 de diciembre de 1962, se ha 
convenido y pactado lo siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor del BANCO DE RESERVAS DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Un local comercial con 311 M2., a $4,250.00 M2. área comercial 
y 282 M2. a $2,500.00 M2. área de sótano, localizado en el 
Edificio No. 26, de la calle Jacinto de la Concha a esq. Avenida 
México de esta ciudad.” 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$2,026,750.00 (DOS MILLONES VEINTISÉIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO), o sea a razón de RD$4,250.00 y $2,500.00, 
el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$ 1,013.75.00 (UN 
MILLON TRECE MIL SETENTICINCO PESOS ORO) pagado según consta en el Recibo 
de Administración No. 3158, de fecha 28 de julio de 1989, como inicial, equivalente a un 
50% del valor total, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga a favor del BANCO 
DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, formar recibo de descargo y 
carta de pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$ 1,013,75.00 (UN 
MILLON TRECE MIL TRESCIENTOS SETENTICINCO PESOS ORO) será pagada por 
dicho banco al momento de la entrega del local comercial. 
 
  TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de 
Título expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  CUARTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para los fines de aprobación, en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae, tiene un valor que excede de la suma de 
RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución 
de la República. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el inmueble 
objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con la 
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firma del presente contrato se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el 
mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, una para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año Mil 
Novecientos Ochenta y Nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,  
 Capitán de Navío, M. de G.  
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
EMILIO DE LUNA PEGUERO,  FRANCISCO AUGUSTO LOSADA MARTÍNEZ 
 Administrador General.-   Sub-Administrador General. 
 
  YO, LIC. LUCAS O. GUZMÁN RODRIGUEZ, Abogado Notario 
Público de los Números del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas 
que anteceden, puestas en mi presencia por los señores Capitán de Navío, M. de G., 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA; EMILIO DE LUNA PEGUERO y 
FRANCISCO AUGUSTO LOSADA MARTÍNEZ, son las mismas que acostumbran usar 
en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio 
del año Mil Novecientos Ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. LUCAS O. GUZMÁN RODRIGUEZ 
Abogado Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta días del mes de octubre del mil novecientos noventa (1990); años 147 de la 
Independencia y 128 de la Restauración. 
 
 
 

Lic. Florentino Carvajal Suero 
Presidente 
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Amable Aristy Castro,     Héctor Rodríguez Pimentel, 
 Secretario             Secretario, Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaría       Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 107-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor José Pérez Rodríguez, sobre la venta de un apartamento en la Urbanización La 
Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 107-05 
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  VISTOS el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 28 de junio de 1988, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor JOSE PEREZ RODRIGUEZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de junio de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de una parte; y de la otra parte, el señor JOSE PEREZ RODRIGUEZ, mediante el cual la 
primera parte, traspasa a titulo de venta la segunda parte, el apartamento No. 1-B, del 
edificio No. 15, ubicado en la urbanización La Yuca, del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma RD$40,000.00; que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 877 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
la Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 27484, serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No. _________, domiciliada y residente en la casa No. _____, 
de la calle ________________________________ de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha (30) de mayo 
de 1988, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor JOSE PEREZ RODRIGUEZ, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con Lucia Alt. 
Christopher, portador de la Cédula de Identificación Personal No. _______, serie ____, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. _______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No. _________, de la calle 
_____________________________ de quien para los fines del presente acto se denominara 
EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el 
apartamento No. 1-B, del edificio No. 15 construido de blocks y concreto, ubicado en la 
urbanización La Yuca, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta, ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$4,000.00, pagados como 
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inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$36,000.00 pagaderos en mensualidades 
consecutivas a razón  de RD$75.00 cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole en plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Titulo que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecido por las leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estática 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
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modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elije domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

LIC. GLORY C. TORRES M.,  
Administradora General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
       JOSE PEREZ RODRIGUEZ 
        COMPRADOR 
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  YO, LIC. SONIA DIAZ INOA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores LIC. GLORY C. 
TORRES M., y SR. JOSÉ PÉREZ RODRIGUEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos sus 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año Mil Novecientos 
Ochenta y ocho (1988). 
 
 

LIC. SONIA DÍAZ INOA, 
Abogado Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
18 días del mes de octubre del año Mil Novecientos Noventa y Cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario          Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
  Secretaría              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en ña 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005); 
año 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 117-05 que aprueba el Convenio sobre el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, del 17 de julio de 1998, suscrito por la República Dominicana el 8 de 
septiembre del 2000. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 117-05 
 
 
  VISTOS los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTO el Convenio sobre el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, del 17 de julio de 1998, suscrito por la República Dominicana el 8 de 
septiembre del 2000. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
  UNICO.- APROBAR el Convenio sobre el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional, del 17 de julio de 1998, suscrito por la República Dominicana el 8 de 
septiembre del 2000, mediante el cual la República Dominicana se hace signataria del 
establecimiento de la Corte Penal Internacional con sede en La Haya, Países Bajos, la cual 
estará vinculada con las Naciones Unidas por un acuerdo que deberá aprobar la Asamblea 
de los Estados Partes en el presente Estatuto, que copiado a la letra dice así: 
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ESTATUTO DE ROMA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL 
 

PREÁMBULO 
 
 
  Conscientes de que todos los pueblos están unidos por estrechos lazos y sus 
culturas configuran un patrimonio común y observando con preocupación que este delicado 
mosaico puede romperse en cualquier momento, 
 
  Teniente presente que, en este siglo, millones de niños, mujeres y hombres 
han sido víctimas de atrocidades que desafían la imaginación y conmueven profundamente 
la conciencia de la humanidad, 
 
  Reconociendo que esos graves crímenes constituyen una amenaza para la 
paz, la seguridad y el bienestar de la humanidad, 
 
  Afirmando que los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad 
internacional en su conjunto no deben quedar sin castigo y que, a tal fin, hay que adoptar 
medidas en el plano nacional e intensificar la cooperación internacional para asegurar que 
sean efectivamente sometidos a la acción de la justicia, 
 
  Decididos a poner fin a la impunidad de los autores de esos crímenes y a 
contribuir así a la prevención de nuevos crímenes, 
 
  Recordando que es deber de todo Estado ejercer su jurisdicción penal contra 
los responsables de crímenes internacionales, 
 
  Reafirmando los Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones Unidas 
y, en particular, que los Estados se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza 
contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado o en 
cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas, 
 
  Destacando, en este contexto, que nada de lo dispuesto en el presente 
Estatuto deberá entenderse en el sentido de que autorice a un Estado Parte a intervenir en 
una situación de conflicto armado en los asuntos internos de otro Estado, 
 
  Decididos, a los efectos de la consecución de esos fines y en interés de las 
generaciones presentes y futuras, a establecer una Corte Penal Internacional de carácter 
permanente, independiente y vinculada con el sistema de las Naciones Unidas que tenga 
competencia sobre los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad 
internacional en su conjunto, 
 
  Destacando que la Corte Penal Internacional establecida en virtud del 
presente Estatuto será complementaria de las jurisdicciones penales nacionales, 
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  Decididos a garantizar que la justicia internacional sea respetada y puesta en 
práctica en forma duradera, 
 

Han convenido en lo siguiente: 
 
 

PARTE I. DEL ESTABLECIMIENTO DE LA CORTE 
 

Artículo 1 
 

La Corte 
 
 
  Se instituye por el presente una Corte Penal Internacional (“la 
Corte”).  La Corte será una institución permanente, estará facultada para ejercer su 
jurisdicción sobre personas respecto de los crímenes más graves de trascendencia 
internacional de conformidad con el presente Estatuto y tendrá carácter complementario de 
las jurisdicciones penales nacionales. La competencia y el funcionamiento de la Corte se 
regirán por las disposiciones del presente Estatuto. 
 
 

Artículo 2 
 

Relación de la Corte con las Naciones Unidas 
 
 
  La Corte estará vinculada con las Naciones Unidas por un acuerdo 
que deberá aprobar la Asamblea de los Estados Partes en el presente Estatuto y concluir 
luego el Presidente de la Corte en nombre de ésta. 
 
 

Artículo 3 
 

Sede de la Corte 
 
 

1.  La sede de la Corte estará en La Haya, Países Bajos (“el Estado anfitrión”). 
 
2.  La Corte concertará con el Estado anfitrión un acuerdo relativo a la sede que 

deberá aprobar la Asamblea de los Estados Partes y concluir luego el Presidente de la Corte 
en nombre de ésta. 

 
3.  La Corte podrá celebrar sesiones en otro lugar cuando lo considere 

conveniente, de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto. 
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Artículo 4 

 
Condición jurídica y atribuciones de la Corte 

 
1.  La Corte tendrá personalidad jurídica internacional. Tendrá también la 

capacidad jurídica que sea necesaria para el desempeño de sus funciones y la realización de 
sus propósitos. 
 

2.  La Corte podrá ejercer sus funciones y atribuciones de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Estatuto en el territorio de cualquier Estado Parte y, por acuerdo 
especial, en el territorio de cualquier otro Estado. 
 
 

PARTE II.  DE LA COMPETENCIA, LA ADMISIBILIDAD Y EL 
DERECHO APLICABLE 

 
Artículo 5 

 
Crímenes de la competencia de la Corte 

 
1.  La competencia de la Corte se limitará a los crímenes más graves de 

trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto.  La Corte tendrá 
competencia, de conformidad con el presente Estatuto, respecto de los siguientes crímenes: 
 

a) El crimen de genocidio; 
 
b) Los crímenes de lesa humanidad; 
 
c) Los crímenes de guerra; 
 
d) El crimen de agresión. 

 
2. La Corte ejercerá competencia respecto del crimen de agresión una vez que 

se apruebe una disposición de conformidad con los artículos 121 y 123 en que se defina el 
crimen y se enuncien las condiciones en las cuales lo hará.  Esa disposición será compatible 
con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 6 
 

Genocidio 
 

A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “genocidio” cualquiera 
de los actos mencionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir total o 
parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal: 

 
a) Matanza de miembros del grupo; 
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b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del 

grupo; 
 
c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que 

hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial; 
 
d) Medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo; 
 
e) Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo. 

 
Artículo 7 

 
Crímenes de lesa humanidad 

 
1.  A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “crimen de lesa 

humanidad” cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte de un ataque 
generalizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque: 

 
a) Asesinato; 
 
b) Exterminio; 
 
c) Esclavitud; 
 
d) Deportación o traslado forzoso de población; 
 
e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación 

de normas fundamentales de derecho internacional; 
 
f) Tortura; 
 
g) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, 

esterilización forzada u otros abusos sexuales de gravedad 
comparable; 

 
h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada 

en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, 
religiosos, de género definido en el párrafo 3, u otros motivos 
universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo al 
derecho internacional, en conexión con cualquier acto mencionado 
en el presente párrafo o con cualquier crimen de la competencia de la 
Corte; 

 
i) Desaparición forzada de personas; 
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j) El crimen de apartheid; 
 
k) Otros actos inhumanos de carácter similar que causen 

intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra 
la integridad física o la salud mental o física. 

 
2. A los efectos del párrafo 1: 

 
a) Por “ataque contra una población civil” se entenderá una línea de 

conducta que implique la comisión múltiple de actos mencionados en 
el párrafo 1, contra una población civil, de conformidad con la 
política de un Estado o de una organización de cometer esos actos o 
para promover esa política; 

 
b) El “exterminio” comprenderá la imposición intencional de 

condiciones de vida, la privación del acceso a alimentos o medicinas 
entre otras, encaminadas a causar la destrucción de parte de una 
población; 

 
c) Por “esclavitud” se entenderá el ejercicio de los atributos del derecho 

de propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido el 
ejercicio de esos atributos en el tráfico de personas, en particular 
mujeres y niños; 

 
d) Por “deportación o traslado forzoso de población” se entenderá el 

desplazamiento de las personas afectadas, por expulsión u otros actos 
coactivos, de la zona en que estén legítimamente presentes, sin 
motivos autorizados por el derecho internacional; 

 
e) Por “tortura” se entenderá causar intencionalmente dolor o 

sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, a una persona que el 
acusado tenga bajo su custodia o control, sin embargo, no se 
entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven 
únicamente de sanciones lícitas o que sean consecuencia normal o 
fortuita de ellas; 

 
f) Por “embarazo forzado” se entenderá el confinamiento ilícito de una 

mujer a la que se ha dejado embarazada por la fuerza, con la 
intención de modificar la composición étnica de una población o de 
cometer otras violaciones graves del derecho internacional. En modo 
alguno se entenderá que esta definición afecta a las normas de 
derecho interno relativas al embarazo; 

 
g) Por “persecución” se entenderá la privación intencional y grave de 

derechos fundamentales en contravención del derecho internacional 
en razón de la identidad del grupo o de la colectividad; 
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h) Por “el crimen de apartheid” se entenderán los actos inhumanos de 

carácter similar a los mencionados en el párrafo 1 cometidos en el 
contexto de un régimen institucionalizado de opresión y dominación 
sistemáticas de un grupo racial sobre uno o más grupos raciales y con 
la intención de mantener ese régimen; 

 
i) Por “desaparición forzada de personas” se entenderá la aprehensión, 

la detención o el secuestro de personas por un Estado o una 
organización política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, 
seguido de la negativa a informar sobre la privación de libertad o dar 
información sobre la suerte o el paradero de esas personas, con la 
intención de dejarlas fuera del amparo de la ley por un período 
prolongado. 

 
3.  A los efectos del presente Estatuto se entenderá que el término “genero” se 

refiere a los dos sexos, masculino y femenino, en el contexto de la sociedad.  El término 
“genero” no tendrá más acepción que la que antecede. 
 

Artículo 8 
 

Crímenes de guerra 
 

1. La Corte tendrá competencia respecto de los crímenes de guerra en 
particular cuando se cometan como parte de un plan o política o como parte 
de la comisión en gran escala de tales crímenes. 

 
2. A los efectos del presente Estatuto, se entiende por “crímenes de guerra”: 

 
a) Infracciones graves de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 

1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos contra personas o 
bienes protegidos por las disposiciones del Convenio de Ginebra 
pertinente: 
 
i) Matar intencionalmente; 
 
ii) Someter a tortura o a otros tratos inhumanos, incluidos los 

experimentos biológicos; 
 
iii) Infligir deliberadamente grandes sufrimientos o atentar 

gravemente contra la integridad física o la salud; 
 
iv) Destruir bienes y apropiarse de ellos de manera no justificada 

por necesidades militares, a gran escala, ilícita y 
arbitrariamente; 
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v) Obligar a un prisionero de guerra o a otra persona protegida a 

prestar servicio en las fuerzas de una potencia enemiga; 
 
vi) Privar deliberadamente a un prisionero de guerra o a otra 

persona de sus derechos a un juicio justo e imparcial; 
 
vii) Someter a deportación, traslado o confinamiento ilegales; 
 
viii) Tomar rehenes; 

 
b) Otras violaciones graves de las leyes y usos aplicables en los 

conflictos armados internacionales dentro del marco del derecho 
internacional, a saber, cualquiera de los actos siguientes: 
 
i) Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil en 

cuanto tal o contra civiles que no participen directamente en 
las hostilidades; 

 
ii) Dirigir intencionalmente ataques contra objeto civiles, es 

decir, objetos que no son objetivos militares; 
 
iii) Dirigir intencionalmente ataques contra personal, 

instalaciones, material, unidades o vehículos participantes en 
una misión de mantenimiento de la paz o de asistencia 
humanitaria de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, siempre que tengan derecho a la protección otorgada 
a civiles u objetos civiles con arreglo al derecho internacional 
de los conflictos armados; 

 
iv) Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas de que 

causará pérdidas de vidas, lesiones a civiles o daños a objetos 
de carácter civil o daños extensos, duraderos y graves al 
medio natural que sean claramente excesivos en relación con 
la ventaja militar general concreta y directa que es prevea; 

 
v) Atacar o bombardear, por cualquier medio, ciudades, aldeas, 

pueblos o edificios que no estén defendidos y que no sean 
objetivos militares; 

 
vi) Causar la muerte o lesiones a un enemigo que haya depuesto 

las armas o que, al no tener medios para defenderse, se haya 
rendido a discreción; 

 
vii) Utilizar de modo indebido la bandera blanca, la bandera 

nacional o las insignias militares o el uniforme del enemigo o 
de las Naciones Unidas, así como los emblemas distintivos de 
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los Convenios de Ginebra, y causar así la muerte o lesiones 
graves; 

 
viii) El traslado, directa o indirectamente, por la potencia ocupante 

de parte de su población civil al territorio que ocupa o la 
deportación o el traslado de la totalidad o parte de la 
población del territorio ocupado, dentro o fuera de ese 
territorio; 

 
ix) Los ataques dirigidos intencionalmente contra edificios 

dedicados al culto religioso, las artes, las ciencias o la 
beneficencia, los monumentos, los hospitales y los lugares en 
que se agrupa a enfermos y heridos, siempre que no sean 
objetivos militares; 

 
x) Someter a personas que estén en poder del perpetrador a 

mutilaciones físicas o a experimentos médicos o científicos 
de cualquier tipo que no estén justificados en razón de un 
tratamiento médico, dental u hospitalario, ni se lleven a cabo 
en su interés, y que causen la muerte o pongan gravemente en 
peligro su salud; 

 
xi) Matar o herir a traición a personas pertenecientes a la nación 

o al ejército enemigo; 
 
xii) Declarar que no se dará cuartel; 
 
xiii) Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos que las 

necesidades de la guerra lo hagan imperativo; 
 
xiv) Declarar abolidos, suspendidos o inadmisibles ante un 

tribunal los derechos y acciones de los nacionales de la parte 
enemiga; 

 
xv) Obligar a los nacionales de la parte enemiga a participar en 

operaciones bélicas dirigidas contra su propio país, aunque 
hubieran estado a su servicio antes del inicio de la guerra; 

 
xvi) Saquear una ciudad o/una plaza, incluso cuando es tomada 

por asalto; 
 
xvii) Veneno o armas envenenadas; 
 
xviii) Gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier líquido, 

material o dispositivo análogo; 
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xix) Balas que se abran o aplasten fácilmente en el cuerpo 

humano, como balas de camisa dura que no recubra 
totalmente la parte interior o que tenga incisiones; 

 
xx) Emplear armas, proyectiles, materiales y métodos de guerra 

que, por su propia naturaleza, causen daños superfluos o 
sufrimientos innecesarios o surtan efectos indiscriminados en 
violación del derecho humanitario internacional de los 
conflictos armados, a condición de que esas armas o esos 
proyectiles, materiales o métodos de guerra, sean objeto de 
una prohibición completa y estén incluidos en un anexo del 
presente Estatuto en virtud de una enmienda aprobada de 
conformidad con las disposiciones que, sobre el particular, 
figuran en los artículos 121 y 123; 

 
xxi) Cometer ultrajes contra la dignidad de la persona, en 

particular tratos humillantes y degradantes; 
 
xxii) Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución 

forzada, embarazo forzado, definido en el apartado f) del 
párrafo 2 del Artículo 7, esterilización forzada y cualquier 
otra forma de violencia sexual que constituya una violación 
grave de los Convenios de Ginebra; 

 
xxiii) Aprovechar la presencia de civiles u otras personas 

protegidas para que queden inmunes de operaciones militares 
determinados puntos, zonas o fuerzas militares; 

 
xxiv) Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, 

unidades y vehículos sanitarios, y contra personal habilitado 
para utilizar los emblemas distintivos de los Convenios de 
Ginebra de conformidad con el derecho internacional; 

 
xxv) Provocar intencionalmente la inanición de la población civil 

como método de hacer la guerra, privándola de los objetos 
indispensables para su supervivencia, incluido el hecho de 
obstaculizar intencionalmente los suministros de socorro de 
conformidad con los Convenios de Ginebra; 

 
xxvi) Reclutar o alistar a niños menores de 15 años en las fuerzas 

armadas nacionales o utilizarlos para participar activamente 
en las hostilidades; 

 
c) En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional, las 

violaciones graves del Artículo 3 común a los cuatro Convenios de 
Ginebra de 12 de agosto de 1949, a saber, cualquiera de los 

 



-14- 
________________________________________________________________________ 

 
siguientes actos cometidos contra personas que no participen 
directamente en las hostilidades, incluidos los miembros de las 
fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y los que hayan 
quedado fuera de combate por enfermedad, lesiones, detención o por 
cualquier otra causa: 

 
i) Actos de violencia contra la vida y la persona, en particular el 

homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos 
crueles y la tortura; 

 
ii) Los ultrajes contra la dignidad personal, en particular los 

tratos humillantes y degradantes; 
 
iii) La toma de rehenes; 
 
iv) Las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin 

sentencia previa pronunciada por un tribunal constituido 
regularmente y que haya ofrecido todas las garantías 
judiciales generalmente reconocidas como indispensables. 

 
d) El párrafo 2 c) del presente artículo se aplica a los conflictos armados 

que no son de índole internacional, y por lo tanto no se aplica a 
situaciones de disturbios o tensiones internos, tales como motines, 
actos aislados y esporádicos de violencia u otros actos de carácter 
similar. 

 
e) Otras violaciones graves de las leyes y los usos aplicables en los 

conflictos armados que no sean de índole internacional, dentro del 
marco establecido de derecho internacional, a saber, cualquiera de 
los actos siguientes: 

 
i) Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil 

como tal o contra civiles que no participen directamente en 
las hostilidades; 
 

ii) Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, 
unidades y vehículos sanitarios y contra el personal habilitado 
para utilizar los emblemas distintivos de los Convenios de 
Ginebra de conformidad con el derecho internacional; 
 

iii) Dirigir intencionalmente ataques contra personal, 
instalaciones, material, unidades o vehículos participantes en 
una misión de mantenimiento de la paz o de asistencia 
humanitaria de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, siempre que tengan derecho a la protección otorgada 
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a civiles y objetos civiles con arreglo al derecho de los 
conflictos armados; 
 

iv) Dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados al 
culto religioso, la educación, las artes, las ciencias o la 
beneficencia, los monumentos, los hospitales y otros lugares 
en que se agrupa a enfermos y heridos, a condición de que no 
sean objetivos militares; 
 

v) Saquear una ciudad o plaza, incluso cuando es tomada por 
asalto; 
 

vi) Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución 
forzada, embarazo forzado, definido en el apartado f) del 
párrafo 2 del Artículo 7, esterilización forzada o cualquier 
otra forma de violencia sexual que constituya también una 
violación grave del Artículo 3 común a los cuatro Convenios 
de Ginebra; 
 

vii) Reclutar o alistar niños menores de 15 años en las fuerzas 
armadas o utilizarlos para participar activamente en 
hostilidades; 
 

viii) Ordenar el desplazamiento de la población civil por razones 
relacionadas con el conflicto, a menos que así lo exija la 
seguridad de los civiles de que se trate o por razones militares 
imperativas; 
 

ix) Matar o herir a traición a un combatiente enemigo; 
 

x) Declarar que no se dará cuartel; 
 

xi) Someter a las personas que estén en poder de otra parte en el 
conflicto a mutilaciones físicas o a experimentos médicos o 
científicos de cualquier tipo que no estén justificados en 
razón del tratamiento médico, dental u hospitalario de la 
persona de que se trate ni se lleven a cabo en su interés, y que 
provoquen la muerte o pongan gravemente en peligro su 
salud; 
 

xii) Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos que las 
necesidades de la guerra lo hagan imperativo; 

 
f) El párrafo 2 e) del presente artículo se aplica a los conflictos armados 

que no son de índole internacional, y, por consiguiente, no se aplica a 
situaciones de disturbios y tensiones internas, como motines, actos 
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aislados y esporádicos de violencia u otros actos de carácter similar.  
Se aplica a los conflictos armados que tienen lugar en el territorio de 
un Estado cuando existe un conflicto armado prolongado entre las 
autoridades gubernamentales y grupos armados organizados o entre 
tales grupos. 

 
3. Nada de lo dispuesto en los párrafos 2 c) y d) afectará a la responsabilidad 

que incumbe a todo gobierno de mantener y restablecer el orden público en el Estado y de 
defender la unidad e integridad territorial del Estado por cualquier medio legítimo. 
 

Artículo 9 
 

Elementos del crimen 
 

1. Los Elementos del crimen, que ayudarán a la Corte a interpretar y aplicar los 
artículos 6, 7 y 8 del presente Estatuto, serán aprobados por una mayoría de dos tercios de 
los miembros de la Asamblea de los Estados Partes. 
 

2. Podrán proponer enmiendas a los elementos del crimen: 
 

a) Cualquier Estado Parte; 
 
b) Los magistrados, por mayoría absoluta; 
 
c) El Fiscal. 

 
Las enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por una 

mayoría de dos tercios de los miembros de la Asamblea de los Estados Partes. 
 

3.  Los Elementos del crimen y sus enmiendas serán compatibles con lo 
dispuesto en el presente Estatuto. 
 

Artículo 10 
 
   Nada de lo dispuesto en la presente parte se interpretará en el sentido de que 
limite o menoscabe de alguna manera las normas existentes o en desarrollo de derecho 
internacional para fines distintos del presente Estatuto. 
 

Artículo 11 
 

Competencia temporal 
 

1. La Corte tendrá competencia únicamente respecto de crímenes cometidos 
después de la entrada en vigor del presente Estatuto. 
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2. Si un Estado se hace Parte en el presente Estatuto después de su entrada en 

vigor, la Corte podrá ejercer su competencia únicamente con respecto a los crímenes 
cometidos después de la entrada en vigor del presente Estatuto respecto de ese Estado, a 
menos que éste haya hecho una declaración de conformidad con el párrafo 3 del Artículo 
12. 
 

Artículo 12 
 

Condiciones previas para el ejercicio de la competencia 
 

1. El Estado que pase a ser Parte en el presente Estatuto acepta por ello la 
competencia de la Corte respecto de los crímenes a que se refiere el Artículo 5. 
 

2. En el caso de los apartados a) o c) del Artículo 13, la Corte podrá ejercer su 
competencia si uno o varios de los Estados siguientes son Partes en el presente Estatuto o 
han aceptado la competencia de la Corte de conformidad con el párrafo 3: 
 

a) El Estado en cuyo territorio haya tenido lugar la conducta de que se 
trate, o si el crimen se hubiere cometido a bordo de un buque o de 
una aeronave, el Estado de matrícula del buque o la aeronave; 

 
b) El Estado del que sea nacional el acusado del crimen; 

 
3. Si la aceptación de un Estado que no sea Parte en el presente Estatuto fuerte 

necesaria de conformidad con el párrafo 2, dicho Estado podrá, mediante declaración 
depositada en poder del Secretario, consentir en que la Corte ejerza su competencia 
respecto del crimen de que se trate.  El Estado aceptante cooperará con la Corte sin demora 
ni excepción de conformidad con la Parte IX. 
 

Artículo 13 
 

Ejercicio de la competencia 
 
   La Corte podrá ejercer su competencia respecto de cualquiera de los 
crímenes a que se refiere el Artículo 5 de conformidad con las disposiciones del presente 
Estatuto si: 
 

a) Un Estado Parte remite al Fiscal, de conformidad con el Artículo 14, 
una situación en que parezca haberse cometido uno o varios de esos 
crímenes; 

 
b) El Consejo de Seguridad, actuando con arreglo a lo dispuesto en el 

Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, remite al Fiscal una 
situación en que parezca haberse cometido uno o varios  crímenes; o  
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c) El Fiscal ha iniciado una investigación respecto de un crimen de ese 

tipo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 15. 
 

Artículo 14 
 

Remisión de una situación por un Estado Parte 
 

1. Todo Estado Parte podrá remitir al Fiscal una situación en que parezca 
haberse cometido uno o varios crímenes de la competencia de la Corte y pedir al Fiscal que 
investigue la situación a los fines de determinar si se ha de acusar de la comisión de tales 
crímenes a una o varias personas determinadas. 
 

2. En la medida de lo posible, en la remisión se especificarán las circunstancias 
pertinentes y se adjuntará la documentación justificativa de que disponga el Estado 
denunciante. 
 

Artículo 15 
 

El Fiscal 
 

1. El Fiscal podrá iniciar de oficio una investigación sobre la base de 
información acerca de un crimen de la competencia de la Corte. 
 

2. El Fiscal analizará la veracidad de la información recibida.  Con tal fin, 
podrá recabar más información de los Estados, los órganos de las Naciones Unidas, las 
organizaciones intergubernamentales o no gubernamentales u otras fuentes fidedignas que 
considere apropiadas y podrá recibir testimonios escritos u orales en la sede de la Corte. 
 

3. El Fiscal, si llegare a la conclusión de que existe fundamento suficiente para 
abrir una investigación, presentará a la Sala de Cuestiones Preliminares una petición de 
autorización para ello, junto con la documentación justificativa que haya reunido. Las 
víctimas podrán presentar observaciones a la Sala de Cuestiones Preliminares, de 
conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 
 

4. Si, tras haber examinado la petición y la documentación que la justifique, la 
Sala de Cuestiones Preliminares considerare que hay fundamento suficiente para abrir una 
investigación y que el asunto parece corresponder a la competencia de la Corte, autorizará 
el inicio de la investigación, sin perjuicio de las resoluciones que pueda adoptar 
posteriormente la Corte con respecto a su competencia y la admisibilidad de la causa. 
 

5. La negativa de la Sala de Cuestiones Preliminares a autorizar la 
investigación no impedirá que el Fiscal presente ulteriormente otra petición basada en 
nuevos hechos o pruebas relacionados con la misma situación. 
 

6. Si, después del examen preliminar a que se refieren los párrafos 1 y 2, el 
Fiscal llega a la conclusión de que la información presentada no constituye fundamento 
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suficiente para una investigación, informará de ello a quienes la hubieren presentado.  Ello 
no impedirá que el Fiscal examine a la luz de hechos o pruebas nuevos, otra información 
que reciba en relación con la misma situación. 
 

Artículo 16 
 

Suspensión de la investigación o el enjuiciamiento 
 

   En caso de que el Consejo de Seguridad, de conformidad con una resolución 
aprobada con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 
pide a la Corte que suspenda por un plazo que no podrá exceder de doce meses la 
investigación o el enjuiciamiento que haya iniciado, la Corte procederá a esa suspensión; la 
petición podrá ser renovada por el Consejo de Seguridad en las mismas condiciones. 
 

Artículo 17 
 

Cuestiones de admisibilidad 
 

1. La Corte teniendo en cuenta el décimo párrafo del preámbulo y el Artículo 
1, resolverá la inadmisibilidad de un asunto cuando: 
 

a) El asunto sea objeto de una investigación o enjuiciamiento en el 
Estado que tiene jurisdicción sobre él salvo que éste no esté dispuesto 
a llevar a cabo la investigación o el enjuiciamiento o no pueda 
realmente hacerlo; 

 
b) El asunto haya sido objeto de investigación por el Estado que tenga 

jurisdicción sobre él y éste haya decidido no incoar acción penal 
contra la persona de que se trate, salvo que la decisión haya 
obedecido a que no esté dispuesto a llevar a cabo el enjuiciamiento o 
no pueda realmente hacerlo; 

 
c) La persona de que se trate haya sido ya enjuiciada por la conducta a 

que se refiere la denuncia, y la Corte no pueda incoar el juicio con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 del Artículo 20; 

 
d) El asunto no sea de gravedad suficiente para justificar la adopción de 

otras medidas por la Corte. 
 

2. A fin de determinar si hay o no disposición a actuar en un asunto 
determinado, la Corte examinará, teniendo en cuenta los principios de un proceso con las 
debidas garantías reconocidos por el derecho internacional, si se da una o varias de las 
siguientes circunstancias, según el caso: 
 

a) Que el juicio ya haya estado o esté en marcha o que la decisión 
nacional haya sido adoptada con el propósito de sustraer a la persona 
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de que se trate de su responsabilidad penal por crímenes de la 
competencia de la Corte, según lo dispuesto en el Artículo 5; 

 
b) Que haya habido una demora injustificada en el juicio que, dadas las 

circunstancias, sea incompatible con la intención de hacer 
comparecer a la persona de que se trate ante la justicia; 

 
c) Que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado de manera 

independiente o imparcial y haya sido o esté siendo sustanciado de 
forma en que, dadas las circunstancias, sea incompatible con la 
intención de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la 
justicia. 

 
3. A fin de determinar la incapacidad para investigar o enjuiciar en un asunto 

determinado, la Corte examinará si el Estado, debido al colapso total o sustancial de su 
administración nacional de justicia o al hecho de que carece de ella, no puede hacer 
comparecer al acusado, no dispone de las pruebas y los testimonios necesarios o no está por 
otras razones en condiciones de llevar a cabo el juicio. 
 

Artículo 18 
 

Dictámenes preliminares relativos a la admisibilidad 
 

1. Cuando se haya remitido a la Corte una situación en virtud del Artículo 13 a) 
y el Fiscal haya determinado que existen fundamentos razonables para comenzar una 
investigación e inicie esa investigación en virtud de los artículos 13 c) y 15, lo notificará a 
todos los Estados Partes y a aquellos Estados que, teniendo en cuenta la información 
disponible, ejercerían normalmente la jurisdicción sobre los crímenes de que se trate.  El 
Fiscal podrá hacer la notificación a esos Estados con carácter confidencial y, cuando lo 
considere necesario a fin de proteger personas, impedir la destrucción de pruebas o impedir 
la fuga de personas, podrá limitar el alcance de la información proporcionada a los Estados. 
 

2. Dentro del mes siguiente a la recepción de dicha notificación, el Estado 
podrá informar a la Corte de que está llevando o ha llevado a cabo una investigación en 
relación con sus nacionales u otras personas bajo su jurisdicción respecto de actos 
criminales que puedan constituir los crímenes a que se refiere el Artículo 5 y a los que se 
refiera la información proporcionada en la notificación a los Estados.  A petición de dicho 
Estado, el Fiscal se inhibirá de su competencia en favor del Estado en relación con la 
investigación sobre las personas antes mencionadas, a menos que la Sala de Cuestiones 
Preliminares decida, a petición del Fiscal, autorizar la investigación. 
 

3.  El Fiscal podrá volver a examinar la cuestión de la inhibición de su 
competencia al cabo de seis meses a partir de la fecha de la remisión o cuando se haya 
producido un cambio significativo de circunstancias en vista de que el Estado no está 
dispuesto a llevar a cabo la investigación o no puede realmente hacerlo. 
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4. El Estado de que se trate o el Fiscal podrán apelar ante la Sala de 

Apelaciones del dictamen de la Sala de Cuestiones Preliminares, de conformidad con el 
Artículo 82.  La apelación podrá sustanciarse en forma sumaria. 
 

5. Cuando el Fiscal se haya inhibido de su competencia en relación con la 
investigación con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2, podrá pedir al Estado de que se 
trate que le informe periódicamente de la marcha de sus investigaciones y del juicio 
ulterior.  Los Estados Partes responderán a esas peticiones sin dilaciones indebidas. 
 

6. El Fiscal podrá, hasta que la Sala de Cuestiones Preliminares haya emitido 
su dictamen, o en cualquier momento si se hubiere inhibido de su competencia en virtud de 
este artículo, pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares, con carácter excepcional, que le 
autorice a llevar adelante las indagaciones que estime necesarias cuando exista una 
oportunidad única de obtener pruebas importantes o exista un riesgo significativo de que 
esas pruebas no estén disponibles ulteriormente. 
 

7. El Estado que haya apelado de un dictamen de la Sala de Cuestiones 
Preliminares en virtud del presente artículo podrá impugnar la admisibilidad de un asunto 
en virtud del Artículo 19, haciendo valer hechos nuevos importantes o un cambio 
significativo de las circunstancias. 
 

Artículo 19 
 

Impugnación de la competencia de la Corte 
o de la admisibilidad de la causa 

 
1. La Corte se cerciorará de ser competente en todas las causas que le sean 

sometidas. La Corte podrá determinar de oficio la admisibilidad de una causa de 
conformidad con el Artículo 17.  
 

2. Podrán impugnar la admisibilidad de la causa, por uno de los motivos 
mencionados en el Artículo 17, o impugnar la competencia de la Corte:  
 

a) El acusado o la persona contra la cual se haya dictado una orden de 
detención o una orden de comparecencia con arreglo al Artículo 58; 

 
b) El Estado que tenga jurisdicción en la causa porque está 

investigándola o enjuiciándola o lo ha hecho antes; o 
 

c) El Estado cuya aceptación se requiera de conformidad con el Artículo 
12. 

 
3. El Fiscal podrá pedir a la Corte que se pronuncie sobre una cuestión de 

competencia o de admisibilidad. En las actuaciones relativas a la competencia o a la 
admisibilidad, podrán presentar asimismo observaciones a la Corte quienes hayan remitido 
la situación de conformidad con el Artículo 13 y las víctimas. 
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4. La admisibilidad de una causa o la competencia de la Corte sólo podrán ser 
impugnadas una sola vez por cualquiera de las personas o los Estados a que se hace 
referencia en el párrafo 2. La impugnación se hará antes del juicio o a su inicio.  En 
circunstancias excepcionales, la Corte podrá autorizar que la impugnación se haga más de 
una vez o en una fase ulterior del juicio.  Las impugnaciones a la admisibilidad de una 
causa hechas al inicio del juicio, o posteriormente con la autorización de la Corte, sólo 
podrán fundarse en el párrafo 1 c) del Artículo 17. 
 

5. El Estado a que se hace referencia en los apartados b) y c) del párrafo 2 del 
presente artículo hará la impugnación lo antes posible. 
 

6. Antes de la confirmación de los cargos, la impugnación de la admisibilidad 
de una causa o de la competencia de la Corte será asignada a la Sala de Cuestiones 
Preliminares. Después de confirmados los cargos, será asignada a la Sala de Primera 
Instancia.  Las decisiones relativas a la competencia o la admisibilidad podrán ser 
recurridas ante la Sala de Apelaciones de conformidad con el Artículo 82. 
 

7. Si la impugnación es hecha por el Estado a que se hace referencia en los 
apartados b) o c) del párrafo 2, el Fiscal suspenderá la investigación hasta que la Corte 
resuelva de conformidad con el Artículo 17. 
 

8. Hasta que la Corte se pronuncie, el Fiscal podrá pedirle autorización para: 
 

a) Practicar las indagaciones necesarias de la índole mencionada en el 
párrafo 6 del Artículo 18; 

 
b) Tomar declaración a un testigo o recibir su testimonio, o completar la 

reunión y el examen de las pruebas que hubiere iniciado antes de la 
impugnación; y 

 
c) Impedir, en cooperación con los Estados que corresponda, que eludan 

la acción de la justicia personas respecto de las cuales el Fiscal haya 
pedido ya una orden de detención en virtud del Artículo 58. 

 
9. La impugnación no afectará a la validez de ningún acto realizado por el 

Fiscal, ni de ninguna orden o mandamiento dictado por la Corte, antes de ella. 
 

10. Si la Corte hubiere declarado inadmisible una causa de conformidad con el 
Artículo 17, el Fiscal podrá pedir que se revise esa decisión cuando se haya cerciorado 
cabalmente de que han aparecido nuevos hechos que invalidan los motivos por los cuales la 
causa había sido considerada inadmisible de conformidad con dicho artículo. 
 

11. El Fiscal, si habida cuenta de las cuestiones a que se refiere el Artículo 17 
suspende una investigación, podrá pedir que el Estado de que se trate le comunique 
información sobre las actuaciones.  A petición de ese Estado, dicha información será 
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confidencial.  El Fiscal, si decide posteriormente abrir una investigación, notificará su 
decisión al Estado cuyas actuaciones hayan dado origen a la suspensión. 
 

Artículo 20 
 

Cosa juzgada 
 

1. Salvo que en el presente Estatuto se disponga otra cosa, nadie será 
procesado por la Corte en razón de conductas constitutivas de crímenes por los cuales ya 
hubiere sido condenado o absuelto por la Corte. 
 

2. Nadie será procesado por otro tribunal en razón de uno de los crímenes 
mencionados en el Artículo 5 por el cual la Corte ya le hubiere condenado o absuelto. 
 

3. La Corte no procesará a nadie que haya sido procesado por otro tribunal en 
razón de hechos también prohibidos en virtud de los artículos 6, 7 u 8 a menos que el 
proceso en el otro tribunal: 
 

a) Obedeciera al propósito de sustraer al acusado de su responsabilidad 
penal por crímenes de la competencia de la Corte; o 

 
b) No hubiere sido instruida en forma independiente o imparcial de 

conformidad con las debidas garantías procesales reconocidas por el 
derecho internacional o lo hubiere sido de alguna manera que, en las 
circunstancias del caso, fuere incompatible con la intención de 
someter a la persona a la acción de la justicia. 

 
Artículo 21 

 
Derecho aplicable 

 
1. La Corte aplicará: 

 
a) En primer lugar, el presente Estatuto, los Elementos del Crimen y sus 

Reglas de Procedimiento y Prueba; 
 
b) En segundo lugar, cuando proceda, los tratados y los principios y 

normas de derecho internacional aplicables, incluidos los principios 
establecidos del derecho internacional de los conflictos armados; 

 
c) En su defecto, los principios generales del derecho que derive la 

Corte del derecho interno de los sistemas jurídicos del mundo, 
incluido, cuando proceda, el derecho interno de los Estados que 
normalmente ejercerían jurisdicción sobre el crimen, siempre que 
esos principios no sean incompatibles con el presente Estatuto ni con 
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el derecho internacional ni las normas y principios 
internacionalmente reconocidos.  

 
2. La Corte podrá aplicar principios y normas de derecho respecto de los cuales 

hubiere hecho una interpretación en decisiones anteriores. 
 

3. La aplicación e interpretación del derecho de conformidad con el presente 
artículo deberá ser compatible con los derechos humanos internacionalmente reconocidos, 
sin distinción alguna basada en motivos como el género, definido en el párrafo 3 del 
Artículo 7, la edad, la raza, el color, la religión o el credo, la opinión política o de otra 
índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, el nacimiento u otra 
condición. 
 
 

PARTE III. DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO PENAL 
 
 

Artículo 22 
 

Nullum crimen sine lege 
 
 

1. Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto 
a menos que la conducta de que se trate constituya, en el momento en que tiene lugar, un 
crimen de la competencia de la Corte.  
 

2. La definición de crimen será interpretada estrictamente y no se hará 
extensiva por analogía. En caso de ambigüedad, será interpretada en favor de la persona 
objeto de investigación, enjuiciamiento o condena.  

 
3. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a la tipificación de una 

conducta como crimen de derecho internacional independientemente del presente Estatuto.  
 
 

Artículo 23 
 

Nulla poena sine lege 
 
 
  Quien sea declarado culpable por la Corte únicamente podrá ser penado de 
conformidad con el presente Estatuto. 
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Artículo 24 

 
Irretroactividad ratione personae 

 
 

1. Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto 
por una conducta anterior a su entrada en vigor. 
 

2. De modificarse el derecho aplicable a una causa antes de que se dicte la 
sentencia definitiva, se aplicarán las disposiciones más favorables a la persona objeto de la 
investigación, el enjuiciamiento o la condena. 
 

Artículo 25 
 

Responsabilidad penal individual 
 

 
1. De conformidad con el presente Estatuto, la Corte tendrá competencia 

respecto de las personas naturales. 
 

2. Quien cometa un crimen de la competencia de la Corte será responsable 
individualmente y podrá ser penado de conformidad con el presente Estatuto. 
 

3. De conformidad con el presente Estatuto, será penalmente responsable y 
podrá ser penado por la comisión de un crimen de la competencia de la Corte quien:  

 
a) Cometa ese crimen por sí solo, con otro o por conducto de otro, sea 

éste o no penalmente responsable; 
 
b) Ordene, proponga o induzca la comisión de ese crimen, ya sea 

consumado o en grado de tentativa; 
 
c) Con el propósito de facilitar la comisión de ese crimen, sea cómplice 

o encubridor o colabore de algún modo en la comisión o la tentativa 
de comisión del crimen, incluso suministrando los medios para su 
comisión; 

 
d) Contribuya de algún otro modo en la comisión o tentativa de 

comisión del crimen por un grupo de personas que tengan una 
finalidad común. La contribución deberá ser intencional y se hará: 

 
i) Con el propósito de llevar a cabo la actividad o propósito 

delictivo del grupo, cuando una u otro entrañe la comisión de 
un crimen de la competencia de la Corte; o 
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ii) A sabiendas de que el grupo tiene la intención de cometer el 

crimen; 
 

e) Respecto del crimen de genocidio, haga una instigación directa y 
pública a que se cometa; 

 
f) Intente cometer ese crimen mediante actos que supongan un paso 

importante para su ejecución, aunque el crimen no se consume 
debido a circunstancias ajenas a su voluntad. Sin embargo, quien 
desista de la comisión del crimen o impida de otra forma que se 
consuma no podrá ser penado de conformidad con el presente 
Estatuto por la tentativa si renunciare íntegra y voluntariamente al 
propósito delictivo.  

 
4. Nada de lo dispuesto en el presente Estatuto respecto de la responsabilidad 

penal de las personas naturales afectará a la responsabilidad del Estado conforme al 
derecho internacional. 
 

Artículo 26 
 

Exclusión de los Menores de 18 años de la  
competencia de la Corte 

 
 
  La Corte no será competente respecto de los que fueren menores de 18 años 
en el momento de la presunta comisión del crimen. 
 

Artículo 27 
 

Improcedencia del cargo oficial 
 

 
1. El presente Estatuto será aplicable por igual a todos sin distinción alguna 

basada en el cargo oficial. En particular, el cargo oficial de una persona, sea Jefe de Estado 
o de Gobierno, miembro de un gobierno o parlamento, representante elegido o funcionario 
de gobierno, en ningún caso la eximirá de responsabilidad penal ni constituirá per se 
motivo para reducir la pena.  
 

2. Las inmunidades y las normas de procedimiento especiales que conlleve el 
cargo oficial de una persona, con arreglo al derecho interno o al derecho internacional, no 
obstarán para que la Corte ejerza su competencia sobre ella. 
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Artículo 28 

 
Responsabilidad de los jefes y otros superiores 

 
 
  Además de otras causales de responsabilidad penal de conformidad con el 
presente Estatuto por crímenes de la competencia de la Corte:  
 

1. El jefe militar o el que actúe efectivamente como jefe militar será 
penalmente responsable por los crímenes de la competencia de la Corte que hubieren sido 
cometidos por fuerzas bajo su mando y control efectivo, o su autoridad y control efectivo, 
según sea el caso, en razón de no haber ejercido un control apropiado sobre esas fuerzas 
cuando: 
 
 

a) Hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, 
hubiere debido saber que las fuerzas estaban cometiendo esos 
crímenes o se proponían cometerlos; y   

 
b) No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su 

alcance para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto 
en conocimiento de las autoridades competentes a los efectos de su 
investigación y enjuiciamiento.  

 
2. En lo que respecta a las relaciones entre superior y subordinado distintas de 

las señaladas en el apartado a), el superior será penalmente responsable por los crímenes de 
la competencia de la Corte que hubieren sido cometidos por subordinados bajo su autoridad 
y control efectivo, en razón de no haber ejercido un control apropiado sobre esos 
subordinados, cuando: 

 
 

a) Hubiere tenido conocimiento o deliberadamente hubiere hecho 
caso omiso de información que indicase claramente que los 
subordinados estaban cometiendo esos crímenes o se proponían 
cometerlos; 

 
b) Los crímenes guardaren relación con actividades bajo su 

responsabilidad y control efectivo; y 
 

c) No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a 
su alcance para prevenir o reprimir su comisión o para poner el 
asunto en conocimiento de las autoridades competentes a los 
efectos de su investigación y enjuiciamiento. 
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Artículo 29 

 
Imprescriptibilidad 

 
 
  Los crímenes de la competencia de la Corte no prescribirán. 
 

Artículo 30 
 

Elemento de intencionalidad 
 

1. Salvo disposición en contrario, una persona será penalmente responsable y 
podrá ser penada por un crimen de la competencia de la Corte únicamente si actúa con 
intención y conocimiento de los elementos materiales del crimen.  
 

2. A los efectos del presente artículo, se entiende que actúa intencionalmente 
quien: 

 
a) En relación con una conducta, se propone incurrir en ella; 
 
b) En relación con una consecuencia, se propone causarla o es 

consciente de que se producirá en el curso normal de los 
acontecimientos. 

 
3. A los efectos del presente artículo, por “conocimiento” se entiende la 

conciencia de que existe una circunstancia o se va a producir una consecuencia en el curso 
normal de los acontecimientos. Las palabras “a sabiendas” y “con conocimiento” se 
entenderán en el mismo sentido.  
 

Artículo 31 
 

Circunstancias eximentes de responsabilidad penal 
 

1. Sin perjuicio de las demás circunstancias eximentes de responsabilidad penal 
establecidas en el presente Estatuto, no será penalmente responsable quien, en el momento 
de incurrir en una conducta: 

 
a) Padeciere de una enfermedad o deficiencia mental que le prive de su 

capacidad para apreciar la ilicitud o naturaleza de su conducta, o de 
su capacidad para controlar esa conducta a fin de no transgredir la 
ley; 

 
b) Estuviere en un estado de intoxicación que le prive de su capacidad 

para apreciar la ilicitud o naturaleza de su conducta, o de su 
capacidad para controlar esa conducta a fin de no transgredir la ley, 
salvo que se haya intoxicado voluntariamente a sabiendas de que, 
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como resultado de la intoxicación, probablemente incurriría en una 
conducta tipificada como crimen de la competencia de la Corte, o 
haya hecho caso omiso del riesgo de que ello ocurriere; 

 
c) Actuare razonablemente en defensa propia o de un tercero o, en el 

caso de los crímenes de guerra, de un bien que fuese esencial para su 
supervivencia o la de un tercero o de un bien que fuese esencial para 
realizar una misión militar, contra un uso inminente e ilícito de la 
fuerza, en forma proporcional al grado de peligro para él, un tercero 
o los bienes protegidos. El hecho de participar en una fuerza que 
realizare una operación de defensa no bastará para constituir una 
circunstancia eximente de la responsabilidad penal de conformidad 
con el presente apartado; 

 
d) Hubiere incurrido en una conducta que presuntamente constituya un 

crimen de la competencia de la Corte como consecuencia de 
coacción dimanante de una amenaza inminente de muerte o lesiones 
corporales graves para él u otra persona, y en que se vea compelido a 
actuar necesaria y razonablemente para evitar esa amenaza, siempre 
que no tuviera la intención de causar un daño mayor que el que se 
proponía evitar. Esa amenaza podrá: 

 
i) Haber sido hecha por otras personas; o 
 
ii) Estar constituida por otras circunstancias ajenas a su control. 

 
2. La Corte determinará si las circunstancias eximentes de responsabilidad 

penal admitidas por el presente Estatuto son aplicables en la causa de que esté conociendo. 
 

3. En el juicio, la Corte podrá tener en cuenta una circunstancia eximente de 
responsabilidad penal distinta de las indicadas en el párrafo 1 siempre que dicha 
circunstancia se desprenda del derecho aplicable de conformidad con el Artículo 21. El 
procedimiento para el examen de una eximente de este tipo se establecerá en las Reglas de 
Procedimiento y Prueba. 

 
Artículo 32 

 
Error de hecho o error de derecho 

 
1. El error de hecho eximirá de responsabilidad penal únicamente si hace 

desaparecer el elemento de intencionalidad requerido por el crimen. 
 

2. El error de derecho acerca de si un determinado tipo de conducta constituye 
un crimen de la competencia de la Corte no se considerará eximente. Con todo, el error de 
derecho podrá considerarse eximente si hace desaparecer el elemento de intencionalidad 
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requerido por ese crimen o si queda comprendido en lo dispuesto en el Artículo 33 del 
presente Estatuto.  
 

Artículo 33 
 

Ordenes superiores y disposiciones legales 
 

1. Quien hubiere cometido un crimen de la competencia de la Corte en 
cumplimiento de una orden emitida por un gobierno o un superior, sea militar o civil, no 
será eximido de responsabilidad penal a menos que: 
 

a) Estuviere obligado por ley a obedecer ordenes emitidas por el 
gobierno o el superior de que se trate; 

 
b) No supiera que la orden era ilícita; y 
 
c) La orden no fuera manifiestamente ilícita. 

 
2. A los efectos del presente artículo, se entenderá que las ordenes de cometer 

genocidio o crímenes de lesa humanidad son manifiestamente ilícitas. 
 
 

PARTE IV. DE LA COMPOSICIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA CORTE 
 
 

Artículo 34 
 

Órgano de la Corte 
 
 
  La Corte estará compuesta de los órganos siguientes:  
 

a) La Presidencia; 
 
b) Una Sección de Apelaciones, una Sección de Primera Instancia y una 

Sección de Cuestiones Preliminares; 
 
c) La Fiscalía; 
 
d) La Secretaría. 
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Artículo 35 

 
Desempeño del cargo de magistrado 

 
 

1. Todos los magistrados serán elegidos miembros de la Corte en régimen de 
dedicación exclusiva y estarán disponibles para desempeñar  su cargo en ese régimen desde 
que comience su mandato.  
 

2. Los magistrados que constituyan la Presidencia desempeñarán sus cargos en 
régimen de dedicación exclusiva tan pronto como sean elegidos. 
 

3. La Presidencia podrá, en función del volumen de trabajo de la Corte, y en 
consulta con los miembros de ésta, decidir por cuanto tiempo será necesario que los demás 
magistrados desempeñen sus cargos en régimen de dedicación exclusiva. Las decisiones 
que se adopten en ese sentido se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 49.  
 

4. Las disposiciones financieras relativas a los magistrados que no deban 
desempeñar sus cargos en régimen de dedicación exclusiva serán adoptadas de 
conformidad con el Artículo 49.  
 

Artículo 36 
 

Condiciones que han de reunir los magistrados, 
candidaturas y elección de los magistrados 

 
 

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2, la Corte estará compuesta de 18 
magistrados.  
 

2. a) La Presidencia, actuando en nombre de la Corte, podrá proponer que 
aumente el número de magistrados indicado en el párrafo 1 y 
señalará las razones por las cuales considera necesario y apropiado 
ese aumento. El Secretario distribuirá prontamente la propuesta a 
todos los Estados Partes; 

 
b) La propuesta será examinada en una sesión de la Asamblea de los 

Estados Partes que habrá de convocarse de conformidad con el 
Artículo 112. La propuesta, que deberá ser aprobada en la sesión por 
una mayoría de dos tercios de los Estados Partes, entrará en vigor en 
la fecha en que decida la Asamblea;  

 
c) i) Una vez que se haya aprobado una propuesta para aumentar el 

número de magistrados con arreglo al apartado b), la elección de los 
nuevos magistrados se llevará a cabo en el siguiente período de 
sesiones de la Asamblea de los Estados Partes, de conformidad con 
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los párrafos 3 a 8 del presente artículo y con el párrafo 2 del Artículo 
37; 

 
ii) Una vez que se haya aprobado y haya entrado en vigor una 

propuesta para aumentar el número de magistrados con arreglo a los 
apartados b) y c) i), la Presidencia podrá en cualquier momento, si el 
volumen de trabajo de la Corte lo justifica, proponer que se reduzca el 
número de magistrados, siempre que ese número no sea inferior al indicado 
en el párrafo 1. La propuesta será examinada de conformidad con el 
procedimiento establecido en los apartados a) y b). De ser aprobada, el 
número de magistrados se reducirá progresivamente a medida que expiren 
los mandatos y hasta que se llegue al número debido. 

 
3. a) Los magistrados serán elegidos entre personas de alta consideración 

moral, imparcialidad e integridad que reúnan las condiciones 
requeridas para el ejercicio de las más altas funciones judiciales en 
sus respectivos países;  

 
b) Los candidatos a magistrados deberán tener: 

 
i) Reconocida competencia en derecho y procedimiento penales 

y la necesaria experiencia en causas penales en calidad de 
magistrado, fiscal, abogado u otra función similar; o 

 
ii) Reconocida competencia en materias pertinentes de derecho 

internacional, tales como el derecho internacional 
humanitario y las normas de derechos humanos, así como 
gran experiencia en funciones jurídicas profesionales que 
tengan relación con la labor judicial de la Corte; 

 
c) Los candidatos a magistrados deberán tener un excelente 

conocimiento y dominio de por lo menos uno de los idiomas de 
trabajo de la Corte.  

 
4. a) Cualquier Estado Parte en el presente Estatuto podrá proponer 

candidatos en las elecciones para magistrados de la Corte mediante: 
 
i) El procedimiento previsto para proponer candidatos a los más 

altos cargos judiciales del país; o 
 
ii) El procedimiento  previsto en el Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia para proponer candidatos a esa 
Corte. 

 
Las propuestas deberán ir acompañadas de una exposición detallada acerca 

del grado en que el candidato cumple los requisitos enunciados en el párrafo 3; 
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b) Un Estado Parte podrá proponer un candidato que no tenga 

necesariamente su nacionalidad, pero que en todo caso sea nacional 
de un Estado Parte; 

 
c) La Asamblea de los Estados Partes podrá decidir que se establezca 

un comité asesor para las candidaturas. En ese caso, la Asamblea de 
los Estados Partes determinará la composición y el mandato del 
comité.  

 
5.  A los efectos de la elección se harán dos listas de candidatos: 

 
La lista A, con los nombres de los candidatos que reúnan los requisitos 
enunciados en el apartado b) i) del párrafo 3; y 
 
La lista B, con los nombres de los candidatos que reúnan los requisitos 
enunciados en el apartado b) ii) del párrafo 3. 
 
El candidato que reúna los requisitos requeridos para ambas listas podrá 

elegir en cuál desea figurar. En la primera elección de miembros de la Corte, por lo menos 
nueve magistrados serán elegidos entre los candidatos de la lista A y por lo menos cinco 
serán elegidos entre los de la lista B. Las elecciones subsiguientes se organizarán de manera 
que se mantengan en la Corte una proporción equivalente de magistrados de ambas listas. 

 
6. a) Los magistrados serán elegidos por votación secreta en una sesión de 

la Asamblea de los Estados Partes convocada con ese fin con arreglo 
al Artículo 112. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 7, serán 
elegidos los 18 candidatos que obtengan el mayor número de votos y 
una mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y 
votantes; 

 
b) En el caso de que en la primera votación no resulte elegido un 

número suficiente de magistrados, se procederá a nuevas votaciones 
de conformidad con los procedimientos establecidos en el apartado 
a) hasta cubrir los puestos restantes.  

 
7.  No podrán haber dos magistrados que sean nacionales del mismo Estado. 

Toda persona que, para ser elegida magistrado, pudiera ser considerada nacional de más de 
un Estado, será considerada nacional del Estado donde ejerza habitualmente sus derechos 
civiles y políticos. 

 
8.  a) Al seleccionar a los magistrados, los Estados Partes tendrán en 

cuenta la necesidad de que en la composición de la Corte haya:  
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i) Representación de los principales sistemas jurídicos del 

mundo; 
 

ii) Distribución geográfica equitativa; y 
 

iii) Representación equilibrada de magistrados mujeres y 
hombres; 

 
b) Los Estados Partes tendrán también en cuenta la necesidad de que 

haya en la Corte magistrados que sean juristas especializados en 
temas concretos que incluyan, entre otros, la violencia contra las 
mujeres o los niños.  

 
9. a) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado b), los magistrados serán 

elegidos por un mandato de nueve años y, con sujeción al apartado c) 
y al párrafo 2 del Artículo 37, no podrán ser reelegidos; 

 
b) En la primera elección, un tercio de los magistrados elegidos será 

seleccionado por sorteo para desempeñar un mandato de tres años, 
un tercio de los magistrados será seleccionado por sorteo para 
desempeñar un mandato de seis años y el resto desempeñará un 
mandato de nueve años; 

 
c) Un magistrado seleccionado para desempeñar un mandato de tres 

años de conformidad con el apartado b) podrá ser reelegido por un 
mandato completo. 

 
10.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 9, un magistrado asignado a una Sala 

de Primera Instancia o una Sala de Apelaciones de conformidad con el Artículo 39 seguirá 
en funciones a fin de llevar a termino el juicio o la apelación de los que haya comenzado a 
conocer en esa Sala.  
 
 

Artículo 37 
 

Vacantes 
 
 

1. En caso de producirse una vacante se celebrará una elección de conformidad 
con el Artículo 36 para cubrirla. 
 

2. El magistrado elegido para cubrir una vacante desempeñará el cargo por el 
resto del mandato de su predecesor y, si éste fuera de tres años o menos, podrá ser reelegido 
por un mandato completo con arreglo al Artículo 36.  
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Artículo 38 
 

Presidencia 
 

1. El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vicepresidente segundo serán 
elegidos por mayoría absoluta de los magistrados. Cada uno desempeñará su cargo por un 
período de tres años o hasta el término de su mandato como magistrado, si éste se produjere 
antes. Podrán ser reelegidos una vez. 
 

2. El Vicepresidente primero sustituirá al Presidente cuando éste se halle en la 
imposibilidad de ejercer sus funciones o haya sido recusado. El Vicepresidente segundo 
sustituirá al Presidente cuando éste y el Vicepresidente primero se hallen en la 
imposibilidad de ejercer sus funciones o hayan sido recusados.  
 

3.  El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vicepresidente segundo 
constituirán la Presidencia, que estará encargada de: 
 

a) La correcta administración de la Corte, con excepción de la Fiscalía; 
y 

 
b) Las demás funciones que se le confieren de conformidad con el 

presente Estatuto. 
 

4.  En el desempeño de sus funciones enunciadas en el párrafo 3 a), la 
Presidencia actuará en coordinación con el Fiscal y recabará su aprobación en todos los 
asuntos de interés mutuo. 
 

Artículo 39 
 

Las Salas 
 

1.  Tan pronto como sea posible después de la elección de los magistrados, la 
Corte organizará en las secciones indicadas en el Artículo 34 b). La Sección de Apelaciones 
se compondrá del Presidente y otros cuatro magistrados, la Sección de Primera de Instancia 
de no menos de seis magistrados y la Sección de Cuestiones Preliminares de no menos de 
seis magistrados. Los magistrados serán asignados a las secciones según la naturaleza de las 
funciones que corresponderán a cada una y sus respectivas calificaciones y experiencia, de 
manera que en cada sección haya una combinación apropiada de especialistas en derecho y 
procedimiento penales y en derecho internacional. La Sección de Primera Instancia y la 
Sección de Cuestiones Preliminares estarán integradas predominantemente por magistrados 
que tengan experiencia en procedimiento penal. 
 

2. a) Las funciones judiciales de la Corte serán realizadas en cada sección 
por las Salas; 
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b) i) La Sala de Apelaciones se compondrá de todos los 
magistrados de la Sección de Apelaciones; 

 
ii) Las funciones de la Sala de Primera Instancia serán realizadas 

por tres magistrados de la Sección de Primera Instancia; 
 
iii) Las funciones de la Sala de Cuestiones Preliminares serán 

realizadas por tres magistrados de la Sección de Cuestiones 
Preliminares o por un solo magistrado de dicha Sección, de 
conformidad con el presente Estatuto y las Reglas de 
Procedimiento y Prueba; 

 
c) Nada de lo dispuesto en el presente párrafo obstará a que se 

constituya simultáneamente más de una Sala de Primera Instancia o 
Sala de Cuestiones Preliminares cuando la gestión eficiente del 
trabajo de la Corte así lo requiera. 

 
3. a) Los magistrados asignados a las Secciones de Primera Instancia y de 

Cuestiones Preliminares desempeñarán el cargo en esas Secciones 
por un período de tres años, y posteriormente hasta llevar a termino 
cualquier causa de la que hayan empezado a conocer en la sección de 
que se trate; 

 
b) Los magistrados asignados a la Sección de Apelaciones 

desempeñarán el cargo en esa Sección durante todo su mandato. 
 

4.  Los magistrados asignados a la Sección de Apelaciones desempeñarán el 
cargo únicamente en esa Sección. Nada de lo dispuesto en el presente artículo obstará, sin 
embargo, a que se asignen temporalmente magistrados de la Sección de Primera Instancia a 
la Sección de Cuestiones Preliminares, o a la inversa, si la Presidencia considera que la 
gestión eficiente del trabajo de la Corte así lo requiere, pero en ningún caso podrá formar 
parte de la Sala de Primera Instancia que conozca de una causa un magistrado que haya 
participado en la etapa preliminar.  
 

Artículo 40 
 

Independencia de los magistrados 
 

 
1.  Los magistrados serán independientes en el desempeño de sus funciones. 

 
2.  Los magistrados no realizarán actividad alguna que pueda ser incompatible 

con el ejercicio de sus funciones judiciales o menoscabar la confianza en su independencia. 
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3.  Los magistrados que tengan que desempeñar sus cargos en régimen de 

dedicación exclusiva en la sede de la Corte no podrán desempeñar ninguna otra ocupación 
de carácter profesional.  
 

4. Las cuestiones relativas a la aplicación de los párrafos 2 y 3 serán dirimidas 
por mayoría absoluta de los magistrados. El magistrado al que se refiera una de estas 
cuestiones no participará en la adopción de la decisión. 
 

 
Artículo 41 

 
Dispensa y recusación de los magistrados 

 
 

1.  La Presidencia podrá, a petición de un magistrado, dispensarlo del ejercicio 
de alguna de las funciones que le confiere el presente Estatuto, de conformidad con las 
Reglas de Procedimiento y Prueba. 
 

2. a) Un magistrado no participará en ninguna causa en que, por cualquier 
motivo, pueda razonablemente ponerse en duda su imparcialidad. Un 
magistrado será recusado de conformidad con lo dispuesto en el 
presente párrafo, entre otras razones, si hubiese intervenido 
anteriormente, en cualquier calidad, en una causa de la que la Corte 
estuviere conociendo o en una causa penal conexa sustanciada a 
nivel nacional y que guardare relación con la persona objeto de 
investigación o enjuiciamiento. Un magistrado será también recusado 
por los demás motivos que se establezcan en las Reglas de 
Procedimiento y Prueba; 

 
b) El Fiscal o la persona objeto de investigación o enjuiciamiento podrá 

pedir la recusación de un magistrado con arreglo a lo dispuesto en el 
presente párrafo; 

 
c) Las cuestiones relativas a la recusación de un magistrado serán 

dirimidas por mayoría absoluta de los magistrados. El magistrado 
cuya recusación se pida tendrá derecho a hacer observaciones sobre 
la cuestión, pero no tomará parte de la decisión. 

 
Artículo 42 

 
La Fiscalía 

 
1.  La Fiscalía actuará en forma independiente como órgano separado de la 

Corte. Estará encargada de recibir remisiones e información corroborada sobre crímenes de 
la competencia de la Corte para examinarlas y realizar investigaciones o ejercitar la acción 
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penal ante la Corte. Los miembros de la Fiscalía no solicitarán ni cumplirán instrucciones 
de fuentes ajenas a la Corte.  
 

2.  La Fiscalía estará dirigida por el Fiscal. El Fiscal tendrá plena autoridad para 
dirigir y administrar la Fiscalía, con inclusión del personal, las instalaciones y otros 
recursos. El Fiscal contará con la ayuda de uno o más fiscales adjuntos, que podrán 
desempeñar cualquiera de las funciones que le correspondan de conformidad con el 
presente Estatuto.  
 

El Fiscal y los fiscales adjuntos tendrán que ser de diferentes nacionalidades 
y desempeñarán su cargo en régimen de dedicación exclusiva. 
 

3. El Fiscal y los fiscales adjuntos serán personas que gocen de alta 
consideración moral, que posean un alto nivel de competencia y tengan extensa experiencia 
práctica en el ejercicio de la acción penal o la sustanciación de causas penales. Deberán 
tener un excelente conocimiento y dominio de al menos uno de los idiomas de trabajo de la 
Corte. 
 

4. El Fiscal será elegido en votación secreta y por mayoría absoluta de los 
miembros de la Asamblea de los Estados Partes. Los fiscales adjuntos serán elegidos en la 
misma forma de una lista de candidatos presentada por el Fiscal. El Fiscal propondrá tres 
candidatos para cada puesto de fiscal adjunto que deba cubrirse. Salvo que en el momento 
de la elección se fije un período más breve, el Fiscal y los fiscales adjuntos desempeñarán 
su cargo por un período de nueve años y no podrán ser reelegidos.  
 

5. El Fiscal y los fiscales adjuntos no realizarán actividad alguna que pueda 
interferir en el ejercicio de sus funciones o menoscabar la confianza en su independencia. 
No podrán desempeñar ninguna otra ocupación de carácter profesional. 
 

6. La Presidencia podrá, a petición del Fiscal o de un fiscal adjunto, 
dispensarlos de intervenir en una causa determinada. 
 

7. El Fiscal y los fiscales adjuntos no participarán en ningún asunto en que, por 
cualquier motivo, pueda razonablemente ponerse en duda su imparcialidad. Serán 
recusados de conformidad con lo dispuesto en el presente párrafo, entre otras razones, si 
hubiesen intervenido anteriormente, en cualquier calidad, en una causa de que la Corte 
estuviere conociendo o en una causa penal conexa sustanciada a nivel nacional y que 
guardare relación con la persona objeto de investigación o enjuiciamiento. 
 

8. Las cuestiones relativas a la recusación del Fiscal o de un fiscal adjunto 
serán dirimidas por la Sala de Apelaciones: 
 

a) La persona objeto de investigación o enjuiciamiento podrá en 
cualquier momento pedir la recusación del Fiscal o de un fiscal 
adjunto por los motivos establecidos en el presente artículo; 
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b) El Fiscal o el fiscal adjunto, según proceda, tendrán derecho a hacer 

observaciones sobre la cuestión. 
 

9. El Fiscal nombrará asesores jurídicos especialistas en determinados temas 
como, por ejemplo, violencia sexual, violencia por razones de genero y violencia contra los 
niños. 
 
 

Artículo 43 
 

La Secretaría 
 
 

1. La Secretaría, sin perjuicio de las funciones y atribuciones del Fiscal de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 42, estará encargada de los aspectos no 
judiciales de la administración de la Corte y de prestarle servicios. 
 

2. La Secretaría será dirigida por el Secretario, que será el principal funcionario 
administrativo de la Corte. El Secretario ejercerá sus funciones bajo la autoridad del 
Presidente de la Corte.  
 

3. El Secretario y el Secretario Adjunto deberán ser personas que gocen de 
consideración moral y tener un alto nivel de competencia y un excelente conocimiento y 
dominio de al menos uno de los idiomas de trabajo de la Corte. 
 

4. Los magistrados elegirán al Secretario en votación secreta por mayoría 
absoluta y teniendo en cuenta las recomendaciones de la Asamblea de los Estados Partes. 
De ser necesario elegirán, por recomendación del Secretario y con arreglo al mismo 
procedimiento, un Secretario Adjunto. 
 

5. El Secretario será elegido por un período de cinco años en régimen de 
dedicación exclusiva y podrá ser reelegido una sola vez. El Secretario Adjunto será elegido 
por un período de cinco años, o por uno más breve, si así lo deciden los magistrados por 
mayoría absoluta, en el entendimiento de que prestará sus servicios según será necesario.  
 

6. El Secretario establecerá una Dependencia de Victimas y Testigos dentro de 
al Secretaría. Esta Dependencia, en consulta con la Fiscalía, adoptará medidas de 
protección y dispositivos de seguridad y prestará asesoramiento y otro tipo de asistencia a 
testigos y victimas que comparezcan ante la Corte, y a otras personas que estén en peligro 
en razón del testimonio prestado. La Dependencia contará con personal especializado para 
atender a las victimas de traumas, incluidos los relacionados con delitos de violencia 
sexual. 
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Artículo 44 

 
El personal 

 
1. El Fiscal y el Secretario nombrarán los funcionarios calificados que sean 

necesarios en sus respectivas oficinas. En el caso del Fiscal, ello incluirá el nombramiento 
de investigadores. 
 

2. En el nombramiento de los funcionarios, el Fiscal y el Secretario velarán por 
el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad y tendrán en cuenta, mutatis 
mutandis, los criterios establecidos en el párrafo 8 del Artículo 36.  
 

3. El Secretario, con la anuencia de la Presidencia y del Fiscal, propondrá un 
reglamento del personal que establecerá las condiciones en que el personal de la Corte será 
designado, remunerado o separado del servicio. El Reglamento del Personal estará sujeto a 
la aprobación de la Asamblea de los Estados Partes. 
 

4. La Corte podrá, en circunstancias excepcionales, recurrir a la pericia de 
personal proporcionado gratuitamente por Estados Partes, organizaciones 
intergubernamentales u organizaciones no gubernamentales para que colabore en la labor 
de cualquiera de los órganos de la Corte. El Fiscal podrá aceptar ofertas de esa índole en 
nombre de la Fiscalía. El personal proporcionado gratuitamente será empleado de 
conformidad con directrices que ha de establecer la Asamblea de los Estados Partes.  
 

Artículo 45 
 

Promesa solemne 
 
  Antes de asumir las obligaciones del cargo de conformidad con el presente 
Estatuto, los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario y el secretario adjunto 
declararan solemnemente y en sesión pública que ejercerán sus atribuciones con toda 
imparcialidad y conciencia.  
 

Artículo 46 
 

Separación del cargo 
 

1. Un magistrado, el fiscal, un fiscal adjunto, el secretario o el secretario 
adjunto será separado del cargo si se adopta una decisión a tal efecto de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2 cuando se determine que: 
 

a) Ha incurrido en falta grave o en incumplimiento grave de las 
funciones que le confiere el presente Estatuto y según lo establecido 
en las Reglas de Procedimiento y Prueba; o 
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b) Está imposibilitado de desempeñar las funciones descritas en el 

presente Estatuto. 
 

2. La decisión de separar del cargo a un magistrado, el fiscal o un fiscal adjunto 
de conformidad con el párrafo 1 será adoptada por la Asamblea de los Estados Partes en 
votación secreta: 
 

a) En el caso de un magistrado, por mayoría de dos tercio de los 
Estados Partes y previa recomendación aprobada por mayoría de dos 
tercios de los demás magistrados; 

 
b) En el caso del fiscal, por mayoría absoluta de los Estados Partes; 
 
c) En el caso de un fiscal adjunto, por mayoría absoluta de los Estados 

Partes y previa recomendación del fiscal. 
 

3. La decisión de separar del cargo al secretario o a un secretario adjunto será 
adoptada por mayoría absoluta de los magistrados. 

 
4. El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto cuya 

conducta o cuya idoneidad para el ejercicio de las funciones del cargo de conformidad con 
el presente Estatuto haya sido impugnada en virtud del presente artículo podrá presentar y 
obtener pruebas y presentar escritos de conformidad con las Reglas de Procedimiento y 
Prueba; sin embargo, no podrá participar por ningún otro concepto en el examen de la 
cuestión. 
 

Artículo 47 
 

Medidas disciplinarias 
 

  El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto que haya 
incurrido en una falta menos grave que la establecida en el párrafo 1 del Artículo 46 será 
objeto de medidas disciplinarias de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 
 

Artículo 48 
 

Privilegios e inmunidades 
 

1. La Corte gozará en el territorio de cada Estado Parte de los privilegios e 
inmunidades que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
 

2. Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos y los secretarios gozarán, 
cuando actúen en el desempeño de sus funciones o en relación con ellas, de los mismos 
privilegios e inmunidades reconocidos a los jefes de las misiones diplomáticas y, una vez 
expirado su mandato, seguirán gozando de absoluta inmunidad judicial por las 
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declaraciones que hagan oralmente o por escrito y los actos que realicen en el desempeño 
de sus funciones oficiales.   
 

3. El Secretario Adjunto, el personal de la Fiscalía y el personal de la Secretaría 
gozaran de los privilegios e inmunidades y de las facilidades necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones, de conformidad con el acuerdo sobre los privilegios e 
inmunidades de la Corte. 
 

4. Los abogados, peritos, testigos u otras personas cuya presencia se requiera 
en la sede de la Corte serán objeto del tratamiento que sea necesario para el funcionamiento 
adecuado de la Corte, de conformidad con el acuerdo sobre los privilegios e inmunidades 
de la Corte. 
 

5. Se podrá renunciar a los privilegios e inmunidades: 
 

a) En el caso de un magistrado o el Fiscal, por decisión de la mayoría 
absoluta de los magistrados; 

 
b) En el caso del Secretario, por la Presidencia; 
 
c) En el caso de los Fiscales Adjuntos y el personal de la Fiscalía, por el 

Fiscal 
 

d) En el caso del Secretario Adjunto y el personal de la Secretaría, por 
el Secretario. 

 
Artículo 49 

 
Sueldos, estipendios y dietas 

 
 
  Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario y el secretario 
adjunto percibirán los sueldos, estipendios y dietas que decida la Asamblea de los Estados 
Partes. Esos sueldos y estipendios no serán reducidos en el curso de su mandato.  
 

Artículo 50 
 

Idiomas oficiales y de trabajo 
 

 
1. Los idiomas oficiales de la Corte serán el árabe, el chino, el español, el 

francés, el inglés y el ruso. Las sentencias de la Corte, así como las otras decisiones que 
resuelvan cuestiones fundamentales de que conozca la Corte, serán publicadas en los 
idiomas oficiales. La Presidencia, de conformidad con los criterios establecidos en las 
Reglas de Procedimiento y Prueba, determinará cuáles son las decisiones que resuelven 
cuestiones fundamentales a los efectos del presente párrafo. 
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2. Los idiomas de trabajo de la Corte serán el francés y el inglés. En las Reglas 
de Procedimiento y Prueba se determinará en qué casos podrá utilizarse como idioma de 
trabajo otros idiomas oficiales.  
 

3. La Corte autorizará a cualquiera de las Partes o cualquiera de los Estados a 
que se haya permitido intervenir en un procedimiento, previa solicitud de ellos, a utilizar un 
idioma distinto del francés o el inglés, siempre que considere que esta autorización está 
adecuadamente justificada.  
 

Artículo 51 
 

Reglas de procedimiento y prueba 
 
 

1. Las Reglas de Procedimiento y Prueba entrarán en vigor tras su aprobación 
por mayoría de dos tercios de los miembros de la Asamblea de los Estados Partes. 

 
 
2. Podrán proponer enmiendas a las Reglas de Procedimiento y Prueba: 

 
a) Cualquier Estado Parte; 
 
b) Los magistrados, por mayoría absoluta; o 
 
c) El Fiscal. 

 
Las enmiendas entrarán en vigor tras su aprobación en la Asamblea de los 

Estados Partes por mayoría de dos tercios. 
 

3. Una vez aprobadas las Reglas de Procedimiento y Prueba, en casos urgentes 
y cuando éstas no resuelvan una situación concreta suscitada en la Corte, los magistrados 
podrán, por una mayoría de dos tercios, establecer reglas provisionales que se aplicarán 
hasta que la Asamblea de los Estados Partes las apruebe, enmiende o rechace en su 
siguiente período ordinario o extraordinario de sesiones. 

 
4. Las Reglas de Procedimiento y Prueba, las enmiendas a ellas y las reglas 

provisionales deberán estar en consonancia con el presente Estatuto. Las enmiendas a las 
Reglas de Procedimiento y Prueba, así como las reglas provisionales aprobadas de 
conformidad con el párrafo 3, no se aplicarán retroactivamente en detrimento de la persona 
que sea objeto de la investigación o el enjuiciamiento o que haya sido condenada. 

 
 

5. En caso de conflicto entre las disposiciones del Estatuto y las de las Reglas 
de Procedimiento y Prueba, prevalecerá el Estatuto. 
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Artículo 52 

 
Reglamento de la Corte 

 
1. Los magistrados, de conformidad con el presente Estatuto y las Reglas de 

Procedimiento y Prueba, aprobarán por mayoría absoluta el Reglamento de la Corte que sea 
necesario para su funcionamiento ordinario. 
 

2. Se consultará al Fiscal y al Secretario en la preparación del Reglamento y de 
cualquier enmienda a él. 
 

3. El Reglamento y sus enmiendas entrarán en vigor al momento de su 
aprobación, a menos que los magistrados decidan otra cosa. Inmediatamente después de su 
aprobación, serán distribuidos a los Estados Partes para recabar sus observaciones. Se 
mantendrán en vigor si en un plazo de seis meses no se han recibido objeciones de una 
mayoría de los Estados Partes.  
 
 

PARTE V. DE LA INVESTIGACION Y EL ENJUICIAMIENTO 
 

Artículo 53 
 

Inicio de una investigación  
 
 

1.  El Fiscal, después de evaluar la información de que disponga, iniciará una 
investigación a menos que determine que no existe fundamento razonable para proceder a 
ella con arreglo al presente Estatuto. 
 

Al decidir si ha de iniciar una investigación, el Fiscal tendrá en cuenta si: 
 

a) La información de que dispone constituye fundamento razonable 
para creer que se ha cometido o se esta cometiendo un crimen de la 
competencia de la Corte; 

 
b) La causa es o sería admisible de conformidad con el Artículo 17; 
 
c) Existen razones sustanciales para creer que, aun teniendo en cuenta 

la gravedad del crimen y los intereses de las victimas, una 
investigación no redundaría en interés de la justicia. 

 
El Fiscal, si determinare que no hay fundamento razonable para proceder a 

la investigación y la determinación se basare únicamente en el apartado c), lo comunicará a 
la Sala de Cuestiones Preliminares. 
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2. Si, tras la investigación, el Fiscal llega a la conclusión de que no hay 

fundamento suficiente para el enjuiciamiento, ya que: 
 

a) No existe una base suficiente de hecho o de derecho para pedir una 
orden de detención o de comparecencia de conformidad con el 
Artículo 58; 

 
b) La causa es inadmisible de conformidad con el Artículo 17; o 
 
c) El enjuiciamiento no redundaría en interés de la justicia, teniendo en 

cuenta todas las circunstancias, entre ellas la gravedad del crimen, 
los intereses de las victimas y la edad o enfermedad del presunto 
autor y su participación en el presunto crimen. 

 
   Notificará su conclusión motivada a la Sala de Cuestiones Preliminares y al 
Estado que haya remitido el asunto de conformidad con el Artículo 14 o al Consejo de 
Seguridad si se trata de un caso previsto en el párrafo b) del Artículo 13. 
 

3.  a) A petición del Estado que haya remitido el asunto con arreglo al 
Artículo 14 o del Consejo de Seguridad de conformidad con el 
párrafo b) del Artículo 13, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá 
examinar la decisión del Fiscal de no proceder a la investigación de 
conformidad con el párrafo 1 o el párrafo 2 y pedir al Fiscal que 
reconsidere esa decisión;  

 
b) Además, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá, de oficio, revisar 

una decisión del Fiscal de no proceder a la investigación si dicha 
decisión se basare únicamente en el párrafo 1 c) o el párrafo 2 c). En 
ese caso, la decisión del Fiscal únicamente surtirá efecto si es 
confirmada por la Sala de Cuestiones Preliminares. 

 
4. El Fiscal podrá reconsiderar en cualquier momento su decisión de iniciar una 

investigación o enjuiciamiento sobre la base de nuevos hechos o nuevas información. 
 

Artículo 54 
 

Funciones y atribuciones del Fiscal con respecto  
a las investigaciones 

 
 

1. El Fiscal: 
 
a) A fin de establecer la veracidad de los hechos, podrá ampliar la investigación a 

todos los hechos y las pruebas que sean pertinentes para determinar si hay 
responsabilidad penal de conformidad con el presente Estatuto y, a esos efectos, 
investigará tanto las circunstancias incriminantes como las eximentes; 
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b) Adoptará medidas adecuadas para asegurar la eficacia de la investigación y el 
enjuiciamiento de los crímenes de la competencia de la Corte. A esos efectos, 
respetará los intereses y las circunstancias personales de victimas y testigos, entre 
otros la edad, el genero, definido en el párrafo 31 del Artículo 7, y la salud, tendrá 
cuenta la naturaleza de los crímenes, en particular los de violencia sexual, violencia 
por razones de genero y violencia contra los niños; y 

 
c) Respetará plenamente los derechos que confiere a las personas el presente Estatuto. 
 

2. El Fiscal podrá realizar investigaciones en el territorio de un Estado: 
 

a) De conformidad con las disposiciones de la Parte IX; o 
 
b) Según lo autorice la Sala de Cuestiones Preliminares de conformidad 

con el párrafo 3 d) del Artículo 57. 
 

3. El Fiscal podrá:  
 

a) Reunir y examinar pruebas; 
 
b) Hacer comparecer e interrogar a las personas objeto de investigación, 

las víctimas y los testigos; 
 
c) Solicitar la cooperación de un Estado u organización o acuerdo 

intergubernamental de conformidad con su respectiva competencia o 
mandato; 

 
d) Concertar las disposiciones o los acuerdos compatibles con el 

presente Estatuto que sean necesarios para facilitar la cooperación de 
un Estado, una organización intergubernamental o una persona; 

 
e) Convertir en que no divulgará en ninguna etapa del procedimiento 

los documentos o la información que obtenga a condición de 
preservar su carácter confidencial y únicamente a los efectos de 
obtener nuevas pruebas, salvo con el acuerdo de quien haya 
facilitado la información; y 

 
f) Adoptar o pedir que se adopten las medidas necesarias para asegurar 

el carácter confidencial de la información, la protección de una 
persona o la preservación de las pruebas. 
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Artículo 55 

 
Derechos de las personas durante la investigación  

 
1. En las investigaciones realizadas de conformidad con el presente Estatuto:  

 
a) Nadie será obligado a declarar contra si mismo ni a declararse 

culpable; 
 
b) Nadie será sometido a forma alguna de coacción, intimidación o 

amenaza, a torturas ni a otros tratos o castigos crueles, inhumanos o 
degradantes; y 

 
c) Quien haya de ser interrogado en un idioma que no sea el que 

comprende y habla perfectamente contará, sin cargo  alguno, con los 
servicios de un intérprete competente y las traducciones que sean 
necesarias a los efectos de cumplir el requisito de equidad. 

 
d) Nadie será sometido a arresto o detención arbitrarios ni será privado 

de su libertad salvo por los motivos previstos en el presente Estatuto 
y de conformidad con los procedimientos establecidos en él. 

 
2. Cuando haya motivos para creer que una persona ha cometido un 

crimen de la competencia de la Corte y esa persona haya de ser interrogada por el Fiscal o 
por las autoridades nacionales, en cumplimiento de una solicitud hecha de conformidad con 
lo dispuesto en la Parte IX, tendrá además los derechos siguientes, de los que será 
informada antes del interrogatorio: 
 

a) A ser informada de que existen motivos para creer que ha cometido 
un crimen de a competencia de la Corte; 

 
b) A guardar silencio, sin que ello pueda tenerse en cuenta a los efectos 

de determinar su culpabilidad o inocencia; 
 
c) A ser asistida por un abogado defensor de su elección o, si no lo 

tuviere, a que se le asigne un defensor de oficio, siempre que fuere 
necesario en interés de la justicia y, en cualquier caso, sin cargo si 
careciere de medios suficientes; 

 
d) A ser interrogada en presencia de su abogado, a menos que haya 

renunciado voluntariamente a su derecho a asistencia letrada. 
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Artículo 56 

 
Disposiciones que podrá adoptar la Sala de Cuestiones 

Preliminares cuando se presente una oportunidad única  
de proceder a una investigación 

 
 

1. a) El Fiscal, cuando considere que se presenta una oportunidad única de 
proceder a una investigación, que tal vez no se repita a los fines de 
un juicio, de recibir el testimonio o la declaración de un testigo de 
examinar, reunir o verificar pruebas, lo comunicará a la Sala de 
Cuestiones Preliminares; 

 
b) La Sala, a petición del Fiscal, podrá adoptar las medidas que sean 

necesarias para velar por la eficiencia e integridad de las actuaciones 
y, en particular, para proteger los derechos de la defensa; 

 
c) A menos que la Sala de Cuestiones Preliminares ordene otra cosa, el 

Fiscal proporcionará la información correspondiente a la persona que 
a sido detenida o que ha comparecido en virtud de una citación en 
relación con la investigación a que se refiere el apartado a), a fin de 
que pueda ser oída. 

 
2. Las medidas a que se hace referencia en el apartado a) del párrafo 1 

podrán consistir en: 
 

a) Formular recomendaciones o dictar ordenanzas respecto del 
procedimiento que habrá de seguirse; 

 
b) Ordenar que quede constancia de las actuaciones; 
 
c) Nombrar a un experto para que preste asistencia; 
 
d) Autorizar al abogado defensor del detenido o de quien haya 

comparecido ante el Tribunal en virtud de una citación a que 
participe o, en caso de que aun no se hayan producido esa 
detención o comparecencia o no se haya designado abogado, a 
nombrar otro para que comparezca y represente los intereses de la 
defensa; 

 
e) Encomendar a uno de sus miembros o, de ser necesario, a otro 

magistrado de la Sección de Cuestiones Preliminares o la Sección 
de Primera Instancia que formule recomendaciones o dicte 
ordenanzas respecto de la reunión y preservación de las pruebas o 
del interrogatorio de personas; 
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f) Adoptar todas las medidas que sean necesarias para reunir o 

preservar las pruebas.  
 

3. a) La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando considere que el Fiscal 
no ha solicitado medidas previstas en el presente artículo que, a su 
juicio, sean esenciales para la defensa en juicio, le consultará si se 
justificaba no haberlas solicitado. La Sala podrá adoptar de oficio 
esas medidas si, tras la consulta, llegare a la conclusión de que no 
había justificación para no solicitarlas. 

 
b) El Fiscal podrá apelar de la decisión de la Sala de Cuestiones 

Preliminares de actuar de oficio con arreglo al presente párrafo. La 
apelación se sustanciará en un procedimiento sumario. 

 
4. La admisibilidad o la forma en que quedará constancia de las pruebas 

reunidas o preservadas para el juicio de conformidad con el presente artículo se regirá en el 
juicio por lo dispuesto en el Artículo 69 y la Sala de Primera Instancia decidirá cómo ha de 
ponderar esas pruebas. 

 
 

Artículo 57 
 

Funciones y atribuciones de la Sala de Cuestiones Preliminares 
 
 

1. A menos que el presente Estatuto disponga otra cosa, la Sala de Cuestiones 
Preliminares ejercerá sus funciones de conformidad con las disposiciones del presente 
artículo. 

 
2. a) Las providencias u ordenes que la Sala de Cuestiones Preliminares 

dicte en virtud de los Artículos 15, 18 o 19, el párrafo 2 del Artículo 
54, el párrafo 7 del Artículo 61 o el Artículo 72 deberán ser 
aprobadas por la mayoría de los magistrados que la componen; 

 
b) En todos los demás casos, un magistrado de la Sala de Cuestiones 

Preliminares podrá ejercer las funciones establecidas en el presente 
Estatuto, a menos que las Reglas de Procedimiento y Prueba 
dispongan otra cosa o así lo acuerde, por mayoría, la Sala de 
Cuestiones Preliminares. 

 
3. Además de otras funciones que le confiere el presente Estatuto, la 

Sala de Cuestiones Preliminares podrá: 
 
a) A petición del Fiscal, dictar las providencias y ordenes que sean 

necesarias a los fines de una investigación; 
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b) A petición de quien haya sido detenido o haya comparecido en virtud 

de una orden de comparencia expedida con arreglo al Artículo 58, 
dictar esas ordenes, incluidas medidas tales como las indicadas en el 
Artículo 56 o solicitar con arreglo a la Parte IX la cooperación que 
sea necesaria para ayudarle a preparar su defensa; 

 
c) Cuando sea necesario, asegurar la protección y el respeto de la 

intimidad de víctimas y testigos, la preservación de pruebas, la 
protección de personas detenidas o que hayan comparecido en virtud 
de una orden de comparencia, así como la protección de información 
que afecte a la seguridad nacional; 

 
d) Autorizar al fiscal a adoptar determinadas medidas de investigación 

en el territorio de un Estado Parte sin haber obtenido la cooperación 
de éste con arreglo a la Parte IX en el caso de que la Sala haya 
determinado, de ser posible teniendo en cuenta las opiniones del 
Estado de que se trate, que dicho Estado manifiestamente no esta en 
condiciones de cumplir una solicitud de cooperación debido a que no 
existe autoridad u órgano alguno de su sistema judicial competente 
para cumplir una solicitud de cooperación con arreglo a la Parte IX. 

 
e) Cuando se haya dictado una orden de detención o de comparecencia 

con arreglo al Artículo 58, y habida cuenta del valor de las pruebas y 
de los derechos de las partes de que se trate, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y 
Prueba, recabar la cooperación de los Estados con arreglo al párrafo 
1 j) del Artículo 93 para adoptar medidas cautelares a los efectos de 
un decomiso que, en particular, beneficie en última instancia a las 
víctimas. 

 
 

Artículo 58 
 

Orden de detención u orden de comparecencia dictada 
por la Sala de Cuestiones Preliminares 

 
 

1. En cualquier momento después de iniciada la investigación, la Sala de 
Cuestiones Preliminares dictará, a solicitud del Fiscal, una orden de detención contra una 
persona si, tras examinar la solicitud y las pruebas y otra información presentadas por el 
Fiscal, estuviere convencida de que: 

 
a) Hay motivo razonable para creer que ha cometido un crimen de la 

competencia de la Corte; y 
 
b) La detención parece necesaria para: 
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i) Asegurar que la persona comparezca en juicio; 
 

ii) Asegurar que la persona no obstruya ni ponga en peligro la investigación 
ni las actuaciones de la Corte; o 

 
iii) En su caso, impedir que la persona siga cometiendo ese crimen o un 

crimen conexo que sea de la competencia de la Corte y tenga su origen 
en las mismas circunstancias. 

 
2. La solicitud del Fiscal consignará: 

 
a) El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su 

identificación; 
 
b) Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte que 

presuntamente haya cometido; 
 
c) Una descripción concisa de los hechos que presuntamente 

constituyan esos crímenes; 
 
d) Un resumen de las pruebas y cualquier otra información que 

constituya motivo razonable para creer que la persona cometió esos 
crímenes; y 

 
e) La razón por la cual el Fiscal crea necesaria la detención. 

 
3. La orden de detención consignará:  

 
a) El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su 

identificación; 
 
b) Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte por 

el que se pide su detención; y 
 
c) Una descripción concisa de los hechos que presuntamente 

constituyan esos crímenes. 
 

4. La orden de detención seguirá en vigor mientras la Corte no disponga lo 
contrario. 

 
5. La Corte, sobre la base de la orden de detención, podrá solicitar la detención 

provisional o la detención y entrega de la persona de conformidad con la Parte IX del 
presente Estatuto. 
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6.  El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que enmiende la 

orden de detención para modificar la referencia al crimen indicado en ésta o agregar otros. 
La Sala de Cuestiones Preliminares enmendará la orden si estuviere convencida de que hay 
motivo razonable para creer que la persona cometió los crímenes en la forma que se indica 
en esa modificación o adición. 

 
7. El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que, en lugar de 

una orden de detención, dicte una orden de comparecencia. La Sala, de estar convencida de 
que hay motivo razonable para creer que la persona ha cometido el crimen que se le imputa 
y que bastará con una orden de comparecencia para asegurar que comparezca 
efectivamente, dictará, con o sin las condiciones limitativas de la libertad (distintas de la 
detención) que prevea el derecho interno, una orden para que la persona comparezca. La 
orden de comparecencia consignará: 

 
a) El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su 

identificación; 
 
b) La fecha de la comparecencia; 
 
c) Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte que 

presuntamente haya cometido; y 
 
d) Una descripción concisa de los hechos que presuntamente 

constituyan esos crímenes. 
 

  La notificación de la orden será personal. 
 
 

Artículo 59 
 

Procedimiento de detención en el Estado de detención  
 
 

1. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de detención provisional o de 
detención y entrega tomará inmediatamente las medidas necesarias para la detención de 
conformidad con su derecho interno y con lo dispuesto en la Parte IX del presente Estatuto. 
 

2. El Detenido será llevado sin demora ante la autoridad judicial competente 
del Estado de detención, que determinará si, de conformidad con el derecho de ese Estado: 
 

a)  La orden le es aplicable; 
 
b)  La detención se llevó a cabo conforme a derecho; y 
 
c)  Se han respetado los derechos del detenido. 
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3. El detenido tendrá derecho a solicitar de la autoridad competente del Estado 

de detención la libertad provisional antes de su entrega. 
 
4. Al decidir la solicitud, la autoridad competente del Estado de detención 

examinará si, dada la gravedad de los presuntos crímenes, hay circunstancias urgentes y 
excepcionales que justifiquen la libertad provisional y si existen las salvaguardias 
necesarias para que el Estado de detención pueda cumplir su obligación de entregar la 
persona a la Corte. Esa autoridad no podrá examinar si la orden de detención fue dictada 
conforme a derecho con arreglo a los apartados a) y b) del párrafo 1 del Artículo 58. 

 
5. La solicitud de libertad provisional será notificada a la Sala de Cuestiones 

Preliminares, que hará recomendaciones a la autoridad competente del Estado de detención. 
Antes de adoptar su decisión, la autoridad competente del Estado de detención tendrá 
plenamente en cuenta esas recomendaciones, incluidas las relativas a medidas para impedir 
la evasión de la persona. 

 
6. De concederse la libertad provisional, la Sala de Cuestiones Preliminares 

podrá solicitar informes periódicos al respeto. 
 
7. Una vez que el Estado de detención haya ordenado la entrega, el detenido 

será puesto a disposición de la Corte tan pronto como sea posible. 
 
 

Artículo 60 
 

Primeras diligencias en la Corte 
 
 

1. Una vez que el imputado haya sido entregado a la Corte o haya comparecido 
voluntariamente o en cumplimiento de una orden de comparecencia, la Sala de Cuestiones 
Preliminares se asegurará de que ha sido informado de los crímenes que le son imputados y 
de los derechos que le reconoce el presente Estatuto, incluido el de pedir la libertad 
provisional. 
 

2. Quien sea objeto de una orden de detención podrá pedir la libertad 
provisional. Si la Sala de Cuestiones Preliminares está convencida de que se dan las 
condiciones enunciadas en el párrafo 1 del Artículo 58, se mantendrá la detención. En caso 
contrario, la Sala de Cuestiones Preliminares pondrá en libertad al detenido, con o sin 
condiciones. 

 
3. La Sala de Cuestiones Preliminares revisará periódicamente su decisión en 

cuanto a la puesta en libertad o la detención, y podrá hacerlo en cualquier momento en que 
lo solicite el Fiscal o el detenido. Sobre la base de la revisión, la Sala podrá modificar su 
decisión en cuanto a la detención, la puesta en libertad o las condiciones de ésta, si esta 
convencida de que es necesario en razón de un cambio en las circunstancias. 
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4. La Sala d Cuestiones Preliminares se asegurará de que la detención en espera 

de juicio no se prolongue excesivamente a causa de una demora inexcusable del Fiscal. Si 
se produjere dicha demora, la Corte considerará la posibilidad de poner en libertad al 
detenido, con o sin condiciones. 

 
5. De ser necesario, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar una orden 

de detención para hacer comparecer a una persona que haya sido puesta en libertad. 
 

 
Artículo 61 

 
Confirmación de los cargos antes del juicio 

 
 

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 y dentro de un plazo razonable 
tras la entrega de la persona a la Corte o su comparecencia voluntaria ante ésta, la Sala de 
Cuestiones Preliminares celebrará una audiencia para confirmar los cargos sobre la base de 
los cuales el Fiscal tiene la intención de pedir el procesamiento. La audiencia se celebrará 
en presencia del Fiscal y del imputado, así como de su defensor. 
 

2. La Sala de Cuestiones Preliminares, a solicitud del Fiscal o de oficio, podrá 
celebrar una audiencia en ausencia del acusado para confirmar los cargos en los cuales al 
Fiscal se basa para pedir el enjuiciamiento cuando el imputado: 
 

a) Haya renunciado a su derecho a estar presente; o 
 
b) Haya huido o no sea posible encontrarlo y se hayan tomado todas las 

medidas razonables para asegurar su comparecencia ante la Corte e 
informarle de los cargos y de que se celebrará una audiencia para 
confirmarlos, 

 
   En este caso, el imputado estará representado por un defensor cuando la Sala 

de Cuestiones Preliminares resuelva que ello redunda en interés de la justicia. 
 

3. Dentro de un plazo razonable antes de la audiencia: 
 

a) Se proporcionará al imputado un ejemplar del documento en que se 
formulen los cargos por los cuales el Fiscal se proponga enjuiciarlo; 
y 

 
b) Se le informará de las pruebas que el Fiscal se proponga presentar en 

la audiencia. 
 

   La Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar providencias respecto de la 
revelación de información a los efectos de la audiencia. 
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4. Antes de la audiencia, el Fiscal podrá proseguir la investigación y modificar 

o retirar los cargos. Se dará al imputado aviso con antelación razonable a la audiencia de 
cualquier modificación de los cargos o de su retiro. En caso de retirarse cargos, el Fiscal 
comunicará las razones a la Sala de Cuestiones Preliminares. 
 

5. En la audiencia, el Fiscal presentará respecto de cada cargo pruebas 
suficientes de que hay motivos fundados para creer que el imputado cometió el crimen que 
se le imputa. El Fiscal podrá presentar pruebas documentales o un resumen de las pruebas y 
no será necesario que llame a los testigos que han de declarar en el juicio. 
 

6. En la audiencia, el imputado podrá: 
 

a) Impugnar los cargos; 
 
b) Impugnar las pruebas presentadas por el Fiscal; y 
 
c) Presentar Pruebas. 

 
7. La Sala de Cuestiones Preliminares determinará, sobre la base de la 

audiencia, si existen pruebas suficientes de que hay motivos fundados para creer que el 
imputado cometió cada crimen que se le imputa. Según cual sea esa determinación, la Sala 
de Cuestiones Preliminares: 
 

a) Confirmará los cargos respecto de los cuales haya determinado que 
existen pruebas suficientes y asignará al acusado a una Sala de 
Primera Instancia para su enjuiciamiento por los cargos confirmados; 

 
b) No confirmará los cargos respecto de los cuales haya determinado 

que las pruebas con insuficientes; 
 
c) Levantará la audiencia y pedirá al Fiscal que considere la posibilidad 

de: 
 
i) Presentar nuevas pruebas o llevar a cabo nuevas 

investigaciones en relación con un determinado cargo; o 
 
ii) Modificar un cargo en razón de que las pruebas presentadas 

parecen indicar la comisión de un crimen distinto que sea de 
la competencia de la Corte. 

 
8. La no confirmación de un cargo por parte de la Sala de Cuestiones 

Preliminares no obstará para que el Fiscal la pida nuevamente a condición de que presente 
pruebas adicionales. 
 

9. Una vez confirmados los cargos y antes de comenzar el juicio, el Fiscal, con 
autorización de la Sala de Cuestiones Preliminares y previa notificación al acusado, podrá 
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modificar los cargos. El Fiscal, si se propusiera presentar nuevos cargos o sustituirlos por 
otros más graves, deberá pedir una audiencia de conformidad con el presente artículo para 
confirmarlos. Una vez comenzado el juicio, el Fiscal, con autorización de la Sala de 
Primera Instancia, podrá retirar los cargos. 
 

10. Toda orden ya dictada dejará de tener efecto con respecto a los cargos que no 
hayan sido confirmados por la Sala de Cuestiones Preliminares o hayan sido retirados por el 
Fiscal. 
 

11. Una vez confirmados los cargos de conformidad con el presente artículo, la 
Presidencia constituirá una Sala de Primera Instancia que, con sujeción a lo dispuesto en el 
párrafo 8 del presente artículo y en el párrafo 4 del Artículo 64, se encargará de la siguiente 
fase del procedimiento y podrá ejercer las funciones de la Sala de Cuestiones Preliminares 
que sean pertinentes y apropiadas en ese procedimiento. 
 

 
PARTE VI. DEL JUICIO 

 
Artículo 62 

 
Lugar del juicio 

 
 A menos que se decida otra cosa, el juicio se celebrará en la sede de la Corte. 
 

Artículo 63 
 

Presencia del acusado en el juicio 
 

1. El acusado estará presente durante el juicio. 
 

2. Si el acusado, estando presente en la Corte, perturbare continuamente el 
juicio, la Sala de Primera Instancia podrá disponer que salga de ella y observe el proceso y 
de instrucciones a su defensor desde fuera, utilizando, en caso necesario, tecnologías de 
comunicación. Esas medidas se adoptarán únicamente en circunstancias excepcionales, 
después de que se haya demostrado que no hay otras posibilidades razonables y adecuadas, 
y únicamente durante el tiempo que sea estrictamente necesario. 
 

Artículo 64 
 

Funciones y atribuciones de la Sala de Primera Instancia 
 

1. Las funciones y atribuciones de la Sala de Primera Instancia enunciadas en el 
presente artículo deberán ejercerse de conformidad con el presente Estatuto y las Reglas de 
Procedimiento y Prueba. 
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2. La Sala de Primera Instancia velará por que el juicio sea justo y expedito y 

se sustancie con pleno respeto de los derechos del acusado y teniendo debidamente en 
cuenta la protección de las victimas y de los testigos. 

 
3. La Sala de Primera Instancia a la que se asigne una causa de conformidad 

con el presente Estatuto: 
 

a) Celebrará consultas con las partes y adoptará los procedimientos que 
sean necesarios para que el juicio se sustancie de manera justa y 
expedita; 

 
b) Determinará el idioma o los idiomas que habrán de utilizarse en el 

juicio; y 
 
c) Con sujeción a cualesquiera otras disposiciones pertinentes del 

presente Estatuto, dispondrá la divulgación de los documentos o de 
la información que no se haya divulgado anteriormente, con 
suficiente antelación al comienzo del juicio como para permitir su 
preparación adecuada. 

 
4. La Sala de Primera Instancia podrá, en caso de ser necesario para su 

funcionamiento eficaz e imparcial, remitir cuestiones preliminares a la Sala de Cuestiones 
Preliminares o, de ser necesario, a otro magistrado de la Sección de Cuestiones 
Preliminares que esté disponible. 

 
5. Al notificar a las partes, la Sala de Primera Instancia podrá, según proceda, 

indicar que se deberán acumular o separar los cargos cuando haya más de un acusado. 
 

6. Al desempeñar sus funciones antes del juicio o en el curso de éste, la Sala de 
Primera Instancia podrá, de ser necesario: 

 
a) Ejercer cualquiera de las funciones de la Sala de Cuestiones 

Preliminares indicadas en el párrafo 11 del Artículo 61; 
 
b) Ordenar la comparecencia y la declaración de testigos y la 

presentación de documentos y otras pruebas recabando, de ser 
necesario, la asistencia de los Estados con arreglo a lo dispuesto en el 
presente Estatuto; 

 
c) Adoptar medidas para la protección de la información confidencial; 
 
d) Ordenar la presentación de pruebas adicionales a las ya reunidas con 

antelación al juicio o a las presentadas durante el juicio por las 
partes; 
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e) Adoptar medidas para la protección del acusado, de los testigos y de 

las victimas; y 
 
f) Dirimir cualesquiera otras cuestiones pertinentes. 

 
7. El juicio será público. Sin embargo, la Sala de Primera Instancia podrá 

decidir que determinadas diligencias se efectúen a puerta cerrada, de conformidad con el 
Artículo 68, debido a circunstancias especiales o para proteger la información de carácter 
confidencial o restringida que haya de presentarse en la práctica de la prueba. 

 
8. a) Al comenzar el juicio, la Sala de Primera Instancia dará 

lectura ante el acusado de los cargos confirmados anteriormente por 
la Sala de Cuestiones Preliminares. La Sala de Primera Instancia se 
cerciorará de que el acusado comprende la naturaleza de los cargos. 
Dará al acusado la oportunidad de declararse culpable de 
conformidad con el Artículo 65 o de declararse inocente; 

 
b) Durante el juicio, el magistrado presidente podrá impartir directivas 

para la sustanciación del juicio, en particular para que éste sea justo e 
imparcial. Con sujeción a las directivas que imparta el magistrado 
presidente, las partes podrán presentar pruebas de conformidad con 
las disposiciones del presente Estatuto. 

 
9. La Sala de Primera Instancia podrá, a petición de una de las partes o de 

oficio, entre otras cosas: 
 

a) Decidir sobre la admisibilidad o pertinencia de las pruebas; 
 
b) Tomar todas las medidas necesarias para mantener el orden en las 

audiencias. 
 

10. La Sala de Primera Instancia hará que el Secretario lleve y conserve un 
expediente completo del juicio, en el que se consignen fielmente las diligencias practicadas. 

 
 

Artículo 65 
 

Procedimiento en caso de declaración de culpabilidad 
 
 

1. Si el acusado se declara culpable en las condiciones indicadas en el párrafo 8 
a) del artículo 64, la Sala de Primera Instancia determinará: 

 
a) Si el acusado comprende la naturaleza y las consecuencias de la 

declaración de culpabilidad; 
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b) Si esa declaración ha sido formulada voluntariamente tras suficiente 

consulta con el abogado defensor; y 
 
c) Si la declaración de culpabilidad está corroborada por los hechos de 

la causa conforme a: 
 

i) Los cargos presentados por el Fiscal y aceptados por el 
acusado; 

 
ii) Las piezas complementarias de los cargos presentados por el 

Fiscal y aceptados por el acusado; y 
 

iii) Otras pruebas, como declaraciones de testigos, presentadas 
por el Fiscal o el acusado. 

 
 

2. La Sala de Primera Instancia, de constatar que se cumplen las condiciones a 
que se hace referencia en el párrafo 1, considerará que la declaración de culpabilidad, junto 
con las pruebas adicionales presentadas, constituye un reconocimiento de todos los hechos 
esenciales que configuran el crimen del cual se ha declarado culpable el acusado y podrá 
condenarlo por ese crimen. 

 
3. La Sala de Primera Instancia, de constatar que no se cumplen las condiciones 

a que se hace referencia en el párrafo 1, tendrá la declaración de culpabilidad por no 
formulada y, en ese caso, ordenará que prosiga el juicio con arreglo al procedimiento 
ordinario estipulado en el presente Estatuto y podrá remitir la causa a otra Sala de Primera 
Instancia. 

 
4. La Sala de Primera Instancia, cuando considere necesaria en interés de la 

justicia y en particular en interés de las victimas, una presentación más completa de los 
hechos de la causa, podrá: 

 
a) Pedir al Fiscal que presente pruebas adicionales, inclusive 

declaraciones de testigos; o 
 
b) Ordenar que prosiga el juicio con arreglo al procedimiento ordinario 

estipulado en el presente Estatuto, en cuyo caso tendrá la declaración 
de culpabilidad por no formulada y podrá remitir la causa a otra Sala 
de Primera Instancia. 

 
5. Las consultas que celebren el Fiscal y la defensa respecto de la modificación 

de los cargos, la declaración de culpabilidad o la pena que habrá de imponerse no serán 
obligatorias para la Corte. 

 
 

 

 



-60- 
________________________________________________________________________ 

 
Artículo 66 

 
Presunción de inocencia 

 
 

1. Se presumirá que toda persona es inocente mientras no se pruebe su 
culpabilidad ante la Corte de conformidad con el derecho aplicable. 

 
2. Incumbirá al Fiscal probar la culpabilidad del acusado. 

 
3. Para dictar sentencia condenatoria, la Corte deberá estar convencida de la 

culpabilidad del acusado más allá de toda duda razonable. 
 
 

Artículo 67 
 

Derechos del acusado 
 

 
1. En la determinación de cualquier cargo, el acusado tendrá derecho a ser oído 

públicamente, habida cuenta de las disposiciones del presente Estatuto, y a una audiencia 
justa e imparcial, así como a las siguientes garantías mínimas en pie de plena igualdad: 

 
a) A ser informado sin demora y en forma detallada, en un idioma que 

comprenda y hable perfectamente, de la naturaleza, la causa y el 
contenido de los cargos que se le imputan; 

 
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación 

de su defensa y a comunicarse libre y confidencialmente con un 
defensor de su elección; 

 
c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
 
d) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 63, el 

acusado tendrá derecho a hallarse presente en el proceso y a 
defenderse personalmente o ser asistido por un defensor de su 
elección; a ser informado, si no tuviera defensor, del derecho que le 
asiste a tenerlo y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que 
se le nombre defensor de oficio, gratuitamente si careciere de medios 
suficientes para pagarlo; 

 
e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 

comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean 
interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo. El 
acusado tendrá derecho también a oponer excepciones y a presentar 
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cualquier otra prueba admisible de conformidad con el presente 
Estatuto; 

 
f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete competente y a obtener 

las traducciones necesarias para satisfacer los requisitos de equidad, 
si en las actuaciones ante la Corte o en los documentos presentados a 
la Corte se emplea un idioma que no comprende y no habla; 

 
g) A no ser obligado a declarar contra si mismo ni a declararse culpable 

y a guardar silencio, sin que ello pueda tenerse en cuenta a los 
efectos de determinar su culpabilidad o inocencia; 

 
h) A declarar de palabra o por escrito en su defensa sin prestas 

juramento; y 
 
i) A que no se invierta la carga de la prueba ni le sea impuesta la carga 

de presentar contrapruebas. 
 

2. Además de cualquier otra divulgación de información estipulada en el 
presente Estatuto, el Fiscal divulgará a la defensa, tan pronto como sea posible, las pruebas 
que obren en su poder o estén bajo su control y que, a su juicio, indiquen o tiendan a indicar 
la inocencia del acusado, o a atenuar su culpabilidad, o que puedan afectar a la credibilidad 
de las pruebas de cargo. En caso de duda acerca de la aplicación de este párrafo, la Corte 
decidirá. 

 
 

Artículo 68 
 

Protección de las victimas y los testigos y su 
participación en las actuaciones 

 
 

1. La Corte adoptará las medidas adecuadas para proteger la seguridad, el 
bienestar físico y psicológico, la dignidad y la vida privada de las victimas y los testigos. 
Con este fin, la Corte tendrá en cuenta todos los factores pertinentes, incluidos la edad, el 
genero, definido en el párrafo 3 del Artículo 2, y la salud, así como la índole del crimen, en 
particular cuando éste entrañe violación sexual o por razones de genero, o violencia contra 
niños. En especial, el Fiscal adoptará estas medidas en el curso de la investigación y el 
enjuiciamiento de tales crímenes. Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los 
derechos del acusado de un juicio justo e imparcial ni serán incompatibles con éstos. 

 
2. Como excepción al principio del carácter público de las audiencias 

establecido en el Articulo 67, las Salas de la Corte podrán, a fin de proteger a las victimas y 
los testigos o a un acusado, decretar que una parte del juicio se celebre a puerta cerrada o 
permitir la presentación de pruebas por medios electrónicos u otros medios especiales. En 
particular, se aplicarán estas medidas en el caso de una victima de agresión sexual o de un 
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menor de edad que sea victima o testigo, salvo decisión en contrario adoptada por la Corte 
atendiendo a todas las circunstancias, especialmente la opinión de la víctima o el testigo. 

 
3. La Corte permitirá, en las fases del juicio que considere conveniente, que se 

presenten y tengan en cuenta las opiniones y observaciones de las victimas si se vieren 
afectados sus intereses personales y de una manera que no redunde en detrimento de los 
derechos del acusado o de un juicio justo e imparcial ni sea incompatible con éstos. Los 
representantes legales de las victimas podrán presentar dichas opiniones y observaciones 
cuando la Corte lo considere conveniente y de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba. 

 
4. La Dependencia de Victimas y Testigos podrá asesorar al Fiscal y a la Corte 

acerca de las medidas adecuadas de protección, los dispositivos de seguridad, el 
asesoramiento y la asistencia a que se hace referencia en el párrafo 6 del Artículo 43. 

 
5. Cuando la divulgación de pruebas o información de conformidad con el 

presente Estatuto extrañare un peligro grave para la seguridad de un testigo o de su familia, 
el Fiscal podrá, a los efectos de cualquier diligencia anterior al juicio, no presentar dichas 
pruebas o información y presentar en cambio un resumen de éstas. Las medidas de esta 
índole no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acusado o de un juicio justo e 
imparcial ni serán incompatibles con estos. 

 
6. Todo Estado podrá solicitar que se adopten las medidas necesarias respecto 

de la protección de sus funcionarios o agentes, así como de la protección de información de 
carácter confidencial o restringido. 

 
 

Artículo 69 
 

Practica de las pruebas 
 
 

1. Antes de declarar, cada testigo se comprometerá, de conformidad con las 
Reglas de Procedimiento y Prueba, a decir verdad en su testimonio. 

 
2. La prueba testimonial deberá rendirse en persona en el juicio, salvo cuando 

se apliquen las medidas establecidas en el Artículo 68 o en las Reglas de Procedimiento y 
Prueba. Asimismo, la Corte podrá permitir al testigo que preste  testigo oralmente o por 
medio de una grabación de video o audio, así como que se presenten documentos o 
trascripciones escritas, con sujeción al presente Estatuto y de conformidad con las Reglas 
de Procedimiento y Prueba. Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los derechos 
del acusado ni serán incompatibles con éstos. 

 
3. Las partes podrán presentar pruebas pertinentes a la causa, de conformidad 

con el Artículo 64. La Corte estará facultada para pedir todas las pruebas que considere 
necesarias para determinar la veracidad de los hechos. 
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4. La Corte podrá decidir sobre la pertinencia o admisibilidad de cualquier 
prueba, teniendo en cuenta, entre otras cosas, su valor probatorio y cualquier perjuicio que 
pueda suponer para un juicio justo o para la justa evaluación del testimonio de un testigo, 
de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

 
5. La Corte respetará los privilegios de confidencialidad establecidos en la 

Reglas de Procedimiento y Prueba. 
 
6. La Corte no exigirá prueba de los hechos de dominio público, pero podrá 

incorporarlos en autos. 
 

7. No serán admisibles las pruebas obtenidas como resultado de una violación 
del presente Estatuto o de las normas de derechos humanos internacionalmente reconocidas 
cuando: 

 
a) Esa violación suscite serias dudas sobre la fiabilidad de las pruebas; 

o 
 
b) Su admisión atente contra la integridad del juicio o redunde en grave 

desmedro de él. 
 

8. La Corte, al decidir sobre la pertinencia o la admisibilidad de las pruebas 
presentadas por un Estado, no podrá pronunciarse sobre la aplicación del derecho interno de 
ese Estado. 

 
 

Artículo 70 
 

Delitos contra la administración de justicia 
 
 

1. La Corte tendrá competencia para conocer de los siguientes delitos contra la 
administración de justicia, siempre y cuando se cometan intencionalmente: 

 
a) Dar falso testimonio cuando se esté obligando a decir verdad de 

conformidad con el párrafo 1 del Artículo 69; 
 
b) Presentar pruebas a sabiendas de que son falsas o han sido 

falsificadas; 
 
c) Corromper a un testigo, obstruir su comparecencia o testimonio o 

interferir en ellos, tomar represalias contra un testigo por su 
declaración, destruir o alterar pruebas o interferir en las diligencias 
de pruebas; 
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d) Poner trabas, intimidar o corromper a un funcionario de la Corte para 

obligarlo o inducirlo a que no cumpla sus funciones o a que lo haga 
de manera indebida; 

 
e) Tomar represalias contra un funcionario de la Corte en razón de 

funciones que haya desempeñado él u otro funcionario; y 
 
f) Solicitar o aceptar un soborno en calidad de funcionario de la Corte y 

en relación con sus funciones oficiales. 
 

2. Las Reglas de Procedimiento y Prueba establecerán los principios y 
procedimientos que regulen el ejercicio por la Corte de su competencia sobre los delitos a 
que se hace referencia en el presente artículo. Las condiciones de la cooperación 
internacional con la Corte respecto de las actuaciones que realice de conformidad con el 
presente artículo se regirán por el derecho interno del Estado requerido. 

 
3. En caso de decisión condenatoria, la Corte podrá imponer una pena de 

reclusión no superior a cinco años o una multa, o ambas penas, de conformidad con las 
Reglas de Procedimiento y Prueba. 

 
4. a) Todo Estado Parte hará extensivas sus leyes penales que castiguen 

los delitos contra la integridad de su propio procedimiento de 
investigación o enjuiciamiento a los delitos contra la administración 
de justicia a que se hace referencia en el presente artículo y sean 
cometidos en su territorio o por uno de sus nacionales; 

 
b) A solicitud de la Corte, el Estado Parte, siempre que lo considere 

apropiado, someterá el asunto a sus autoridades competentes a los 
efectos del enjuiciamiento. Estas autoridades conocerán de tales 
asuntos con diligencia y asignarán medios suficientes para que las 
causas se sustancien en forma eficaz. 

 
 

Artículo 71 
 

Sanciones por faltas de conducta en la Corte 
 
 

1. En caso de faltas de conducta de personas presentes en la Corte, tales como 
perturbar las audiencias o negarse deliberadamente a cumplir sus ordenes, la Corte podrá 
imponer sanciones administrativas, que no entrañen privación de la libertad, como 
expulsión temporal o permanente de la sala, multa u otra medida similares establecidas en 
las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

 
2. El procedimiento para imponer las medidas a que se refiere el párrafo 1 se 

regirá por las Reglas de Procedimiento y Prueba. 
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Artículo 72 
 

Protección de información que afecte a la seguridad nacional 
 
 

1. El presente artículo será aplicable en todos los casos en que la divulgación 
de información o documentos de Estado pueda, a juicio de éste, afectar a los intereses de su 
seguridad nacional. Esos casos son los comprendidos en el ámbito de los párrafos 2 y 3 del 
Artículo 56, el párrafo 3 del Artículo 61, el párrafo 3 del Artículo 64, el párrafo 2 del 
Artículo 67, el párrafo 6 del Artículo 68, el párrafo 6 del Artículo 87 y el Artículo 93, así 
como los que se presenten en cualquier otra fase del procedimiento en el contexto de esa 
divulgación. 

 
2. El presente artículo se aplicará también cuando una persona a quien se haya 

solicitado información o pruebas se niegue a presentarlas o haya pedido un 
pronunciamiento del Estado porque su divulgación afectaría a los intereses de la seguridad 
nacional del Estado, y el Estado de que se trate confirme que, a su juicio, esa divulgación 
afectaría a los intereses de su seguridad nacional. 

 
3. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a los privilegios de 

confidencialidad a que se refieren los apartados e) y f) del párrafo 3 del Artículo 54 ni la 
aplicación del Artículo 73. 

 
4. Si un Estado tiene conocimiento de que información o documentos suyos 

están siendo divulgados o pueden serlo en cualquier fase del procedimiento y estima que 
esa divulgación afectaría a sus intereses de seguridad nacional, tendrá derecho a pedir que 
la cuestión se resuelva de conformidad con el presente artículo. 

 
5. El Estado a cuyo juicio la divulgación de información afectara a sus intereses 

de seguridad nacional adoptará, actuando en conjunto con el Fiscal, la defensa, la Sala de 
Cuestiones Preliminares o la Sala de Primera Instancia según sea el caso, todas las medidas 
razonables para resolver la cuestión por medio de la cooperación. Esas medidas podrán ser, 
entre otras, las siguientes: 
 

a) La modificación o aclaración de la solicitud; 
 
b) Una decisión de la Corte respecto de la pertinencia de la información 

o de las pruebas solicitadas, o una decisión sobre si las pruebas, 
aunque pertinentes, pudieran obtenerse o se hubieran obtenido de una 
fuente distinta del Estado. 

 
c) La obtención de la información o las pruebas de una fuente distinta o 

en una forma diferente; o 
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d) Un acuerdo sobre las condiciones en que se preste la asistencia, que 

incluya, entre otras cosas, la presentación de resúmenes o 
exposiciones, restricciones a la divulgación, la utilización de 
procedimientos a puerta cerrada o ex parte, u otras medidas de 
protección permitidas con arreglo al Estatuto o las Reglas. 

 
6. Una vez que se hayan adoptado todas las medidas razonables para resolver la 

cuestión por medio de la cooperación, el Estado, si considera que la información o los 
documentos no pueden proporcionarse ni divulgarse por medio alguno ni bajo ninguna 
condición sin perjuicio de sus intereses de seguridad nacional, notificará al Fiscal o a la 
Corte las razones concretas de su decisión, a menos que la indicación concreta de esas 
razones perjudique necesariamente los intereses de seguridad nacional del Estado. 

 
7. Posteriormente, si la Corte decide que la prueba es pertinente y necesaria 

para determinar la culpabilidad o la inocencia del acusado, podrá adoptar las disposiciones 
siguientes: 

 
a) Cuando se solicite la divulgación de la información o del documento 

de conformidad con una solicitud de cooperación con arreglo a la 
Parte IX del presente Estatuto o en las circunstancias a que se refiere 
el párrafo 2 del presente artículo, y el Estado hiciere valer para 
denegarla el motivo indicado en el párrafo 4 del Artículo 93: 
 
i) La Corte podrá, antes de adoptar una de las conclusiones a 

que se refiere el inciso ii) del apartado a) del párrafo 7, 
solicitar nuevas consultas con el fin de oír las razones del 
Estado. La Corte, si el Estado lo solicita, celebrará las 
consultas a puerta cerrada y ex parte; 

 
ii) Si la Corte llega a la conclusión de que, al hacer valer el 

motivo de denegación indicado en el párrafo 4 del Artículo 
93, dadas las circunstancias del caso, el Estado requerido no 
está actuando de conformidad con las obligaciones que le 
impone el presente Estatuto, podrá remitir la cuestión de 
conformidad con el párrafo 7 del Artículo 87, especificando 
las razones de su conclusión; y 

 
iii) La Corte, en el juicio del acusado, podrá establecer las 

presunciones respecto de la existencia o inexistencia de un 
hecho que sean apropiadas en razón de las circunstancias  

 
 

b) En todas las demás circunstancias: 
 

i) Ordenar la divulgación; o  
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ii) Si no ordena la divulgación, establecer las presunciones 

relativas a la culpabilidad o a la inocencia del acusado que 
sean apropiadas en razón de las circunstancias. 

 
 

Artículo 73 
 

Información o documentos de terceros 
 
 
  La Corte, si pide a un Estado Parte que le proporcione información o un 
documento que esté bajo su custodia, posesión o control y que le haya sido divulgado por 
un Estado, una organización intergubernamental o una organización internacional a titulo 
confidencial, recabará el consentimiento de su autor para divulgar la información o el 
documento. Si el autor es un Estado Parte, podrá consentir en divulgar dicha información o 
documento o comprometerse a resolver la cuestión con la Corte, con sujeción a lo dispuesto 
en el Artículo 72. si el autor no es un Estado Parte y no consiente en divulgar la 
información o el documento, el Estado requerido comunicará a la Corte que no puede 
proporcionar la información o el documento de que se trate en razón de la obligación 
contraída con su autor de preservar su carácter confidencial. 
 

Artículo 74 
 

Requisitos para el fallo 
 

1. Todos los magistrados de la Sala de Primera Instancia estarán presentes en 
cada fase del juicio y en todas sus deliberaciones. La Presidencia podrá designar para cada 
causa y según estén disponibles uno o varios magistrados suplentes para que asistan a todas 
las fases del juicio y sustituyan a cualquier miembro de la Sala de Primera Instancia que se 
vea imposibilitado para seguir participando en el juicio. 

 
2. La Sala de Primera Instancia fundamentará su fallo en su evaluación de las 

pruebas y de la totalidad del juicio. El fallo se referirá únicamente a los hechos y las 
circunstancias descritos en los cargos o las modificaciones a los cargos, en su caso. La 
Corte podrá fundamentar su fallo únicamente en las pruebas presentadas y examinadas ante 
ella en el juicio. 

 
3. Los magistrados procurarán adoptar su fallo por unanimidad, pero, de no ser 

posible, éste será adoptado por mayoría.  
 
4. Las deliberaciones de la Sala de Primera Instancia serán secretas. 
 
5. El fallo constará por escrito e incluirá una exposición fundada y completa de 

la evaluación de las pruebas y las conclusiones. La Sala de Primera Instancia dictará un 
fallo. Cuando no haya unanimidad, el fallo de la Sala de Primera Instancia incluirá las 
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opiniones de la mayoría y de la minoría. La lectura del fallo o de un resumen de éste se hará 
en sesión pública. 

 
 

Artículo 75  
 

Reparación a las victimas 
 

 
1. La Corte establecerá principio aplicables a la reparación, incluidas la 

restitución, la indemnización y la rehabilitación, que ha de otorgarse a las victimas o a sus 
causahabientes. Sobre esta base, la Corte, previa solicitud o de oficio en circunstancias 
excepcionales, podrá determinar en su decisión el alcance y la magnitud de los daños, 
pérdidas o perjuicios causados a las victimas o a sus causahabientes, indicando los 
principios en que se funda. 

 
2. La Corte podrá dictar directamente una decisión contra el condenado en la 

que indique la reparación adecuada que ha de otorgarse a las victimas, incluidas la 
restitución, la indemnización y la rehabilitación. Cuando proceda, la Corte podrá ordenar 
que la indemnización otorgada a titulo de reparación se pague por conducto del Fondo 
Fiduciario previsto en el Artículo 79. 

 
3. La Corte, antes de tomar una decisión con arreglo a este artículo, tendrá en 

cuenta las observaciones formuladas por el condenado, las victimas, otras personas o 
Estados que tengan un interés, o las que se formulen en su nombre. 

 
4. Al ejercer sus atribuciones de conformidad con el presente artículo, la Corte, 

una vez que una persona sea declarada culpable de un crimen de su competencia, podrá 
determinar si, a fin de dar efecto a una decisión que dicte de conformidad con este artículo, 
es necesario solicitar medidas de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 90. 

 
5. Los Estados Partes darán efecto a la decisión dictada con arreglo a este 

artículo como si las disposiciones del Artículo 109 se aplicaran al presente artículo. 
 
6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo podrá interpretarse en perjuicio 

de los derechos de las victimas con arreglo al derecho interno o el derecho internacional. 
 

Artículo 76 
 

Fallo condenatorio 
 
 

1. En caso de que se dicte un fallo condenatorio, la Sala de Primera Instancia 
fijará la pena que proceda imponer, para la cual tendrá en cuenta las pruebas practicadas y 
las presentaciones relativas a la pena que se hayan hecho en el proceso. 
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2. Salvo en el caso en que sea aplicable el Artículo 65, la Sala de Primera 

Instancia podrá convocar de oficio una nueva audiencia, y tendrá que hacerlo si lo solicitan 
el Fiscal o el acusado antes de que concluya la instancia, a fin de practicar diligencias de 
prueba o escuchar presentaciones adicionales relativas a la pena, de conformidad con las 
Reglas de Procedimiento y Prueba. 

 
3. En el caso en que sea aplicable el párrafo 2, en la audiencia a que se hace 

referencia en ese párrafo o, de ser necesario, en una audiencia adicional se escucharán las 
presentaciones que se hagan en virtud del Artículo 75. 

 
4. La pena será impuesta en audiencia pública y, de ser posible, en presencia 

del acusado. 
 

 
PARTE VII. DE LAS PENAS 

 
Artículo 77  

 
Penas aplicables 

 
 

1. La Corte podrá, con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 110, imponer a la 
persona declarada culpable de uno de los crímenes a que se hace referencia en el Artículo 5 
del presente Estatuto una de las penas siguientes: 

 
a) La reclusión por un número determinado de años que no exceda de 

30 años; o 
 
b) La reclusión a perpetuidad cuando lo justifiquen la extrema gravedad 

del crimen y las circunstancias personales del condenado. 
 

2. Además de la reclusión, la Corte podrá imponer: 
 

a) Una multa con arreglo a los criterios enunciados en las Reglas de 
Procedimiento y Prueba; 

 
b) El decomiso del producto, los bienes y los haberes procedentes 

directa o indirectamente de dicho crimen, sin perjuicio de los 
derechos de terceros de buena fe. 

 
 

Artículo 78 
 

Imposición de la pena 
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1. Al imponer una pena, la Corte tendrá en cuenta, de conformidad con las 

Reglas de Procedimiento y prueba, factores tales como la gravedad del crimen y las 
circunstancias personales del condenado. 

 
2. La Corte, al imponer una pena de reclusión, abonará el tiempo que, por 

orden suya, haya estado detenido el condenado. La Corte podrá abonar cualquier otro 
periodo de detención cumplido en relación con la conducta constitutiva del delito. 

 
3. Cuando una persona haya sido declarada culpable de más de un crimen, la 

Corte impondrá una pena para cada uno de ellos y una pena común en la que se especifique 
la duración total de la reclusión. La pena no será inferior a la más alta de cada una de las 
penas impuestas y no excederá de 30 años de reclusión o de una pena de reclusión a 
perpetuidad de conformidad con el párrafo 1 b) del Artículo 77. 

 
 

Artículo 79 
 

Fondo fiduciario 
 
 

1. Por decisión de la Asamblea de los Estados Partes se establecerá un fondo 
fiduciario en beneficio de las víctimas de crímenes de la competencia de la Corte y de sus 
familias. 

 
2. La Corte podrá ordenar que las sumas y los bienes que reciba a titulo de 

multa o decomiso sean transferidos al Fondo Fiduciario. 
 
3. El Fondo Fiduciario será administrado según los criterios que fije la 

Asamblea de los Estados Partes. 
 

 
Artículo 80 

 
El Estatuto, la aplicación de penas por los países  

y la legislación nacional 
 
 
  Nada de lo dispuesto en la presente parte se entenderá en perjuicio de la 
aplicación por los Estados de las penas prescritas por su legislación nacional ni de la 
legislación de los Estados en que no existan las penas prescritas en la presente parte. 
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PARTE VIII. DE LA APELACIÓN Y LA REVISIÓN 

 
Artículo 81 

 
Apelación del fallo condenatorio o absolutorio o de la pena 

 
 

1. Los fallos dictados de conformidad con el Artículo 74 serán apelables de 
conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, según se dispone a continuación: 

 
a) El Fiscal podrá apelar por alguno de los motivos siguientes: 

 
i) Vicio de procedimiento; 
 
ii) Error de hecho; o 
 
iii) Error de derecho 

 
b) El condenado, o el Fiscal en su nombre, podrá apelar por alguno de 

los motivos siguientes: 
 

i) Vicio de procedimiento; 
 
ii) Error de hecho; 
 
iii) Error de derecho; 
 
iv) Cualquier otro motivo que afecte a la justicia o a la 

regularidad del proceso o del fallo. 
 

2. a) El Fiscal o el condenado podrán apelar de una sentencia, de 
conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, en razón de 
una desproporción entre el crimen y la condena; 

 
b) La Corte, si al conocer de la apelación de una sentencia, considerase 

que hay fundamentos para revocar la condena en todo o parte, podrá 
invitar al Fiscal y al condenado a que presenten sus argumentos de 
conformidad con los apartados a) o b) del párrafo 1 del Artículo 81 y 
podrá dictar una decisión respecto de la condena de conformidad con 
el Artículo 83; 

 
c) Este procedimiento también será aplicable cuando la Corte, al 

conocer de una apelación contra la sentencia únicamente, considere 
que hay fundamentos para reducir la pena en virtud del párrafo 2 a). 
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3. a) Salvo la Sala de Primera Instancia ordene otra cosa, el condenado 

permanecerá privado de libertad mientras se falla la apelación; 
 
b) Cuando la duración de la detención fuese mayor que la de la pena de 

prisión impuesta, el condenado será puesto en libertad; sin embargo, 
si el Fiscal también apelase, esa libertad podrá quedar sujeta a las 
condiciones enunciadas en el apartado siguiente; 

 
c) Si la sentencia fuere absolutoria, el acusado será puesto en libertad 

de  inmediato, con sujeción a las normas siguientes: 
 

i) En circunstancias excepcionales y teniendo en cuenta entre 
otras cosas, el riesgo concreto de fuga, la gravedad del delito 
y las probabilidades de que se de lugar a la apelación, la Sala 
de Primera Instancia, a solicitud del Fiscal, podrá decretar 
que siga privado de la libertad mientras dure la apelación ; 

 
ii) Las decisiones dictadas por la Sala de Apelaciones en virtud 

del inciso precedente serán apelables de conformidad con las 
Reglas de Procedimiento y Prueba. 

 
4. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados a) y b) del párrafo 3, la 

ejecución de la decisión o sentencia será suspendida durante el plazo fijado para la 
apelación y mientras dure el procedimiento de apelación.  

 
 

Artículo 82 
 

Apelación de otras decisiones 
 
 

1. Cualquiera de las partes podrá apelar, de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba, de las siguientes decisiones: 

 
a) Una decisión relativa a la competencia o la admisibilidad; 
 
b) Una decisión por la que se autorice o deniegue la libertad de la 

persona objeto de investigación o enjuiciamiento; 
 
c) Una decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de actuar de 

oficio de conformidad con el párrafo 3 del Artículo 56; 
 
d) Una decisión relativa a una cuestión que afecte de forma significativa 

a la justicia y a la prontitud con que se sustancia el proceso o a su 
resultado y respecto de la cual, en opinión de la Sala de Cuestiones 
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Preliminares o la Sala de Primera Instancia, un dictamen inmediato 
de la Sala de Apelaciones pueda acelerar materialmente el proceso. 

 
2. El Estado de que se trate o el Fiscal, con la autorización de la Sala de 

Cuestiones Preliminares, podrá apelar de una decisión adoptada por esta Sala de 
conformidad con el párrafo 3 d) del Artículo 57. La apelación será sustanciada en 
procedimiento sumario. 

 
3. La apelación no suspenderá por si misma el procedimiento a menos que la 

Sala de Apelaciones lo dictamine, previa solicitud y de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba. 

 
4. El representante legal de las victimas, el condenado o el propietario de buena 

fe de bienes afectados por una providencia dictada en virtud del Artículo 73 podrán apelar, 
de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, de la decisión por la cual se 
conceda reparación.  

 
 

Artículo 83 
 

Procedimiento de apelación 
 
 

1. A los efectos del procedimiento establecido en el Artículo 81 y en el 
presente artículo, la Sala de Apelaciones tendrá todas las atribuciones de la Sala de Primera 
Instancia. 

 
2. La Sala de Apelaciones, si decide que las actuaciones apeladas fueron 

injustas y que ello afecta a la regularidad del fallo o la pena o que el fallo o la pena 
apelados adolecen afectivamente de errores de hecho o de derecho o de vicios de 
procedimiento, podrá: 

 
a) Revocar o enmendar el fallo o la pena; o 
 
b) Decretar la celebración de un nuevo juicio en otra sala de Primera 

Instancia. 
 

  A estos efectos, la Sala de Apelaciones podrá devolver una cuestión de 
hecho a la Sala de Primera Instancia original para que la examine y le informe según 
corresponda, o podrá ella misma pedir pruebas para dirimirla. El fallo o la pena apelados 
únicamente por el condenado, o por el Fiscal en nombre de éste, no podrán ser modificados 
en perjuicio suyo. 

 
3. La Sala de Apelaciones, si al conocer de una apelación contra la pena, 

considera que hay una desproporción entre el crimen y la pena, podrá modificar ésta de 
conformidad con lo dispuesto en la Parte VII. 

 



-74- 
________________________________________________________________________ 

 
 
4. La sentencia de la Sala de Apelaciones será aprobada por mayoría de los 

magistrados que la componen y anunciada en audiencia pública. La sentencia enunciará las 
razones en que se funda. De no haber unanimidad, consignará las opiniones de la mayoría y 
de la minoría, si bien un magistrado podrá emitir una opinión separada o disidente sobre 
una cuestión de derecho. 

 
5. La Sala de Apelaciones podrá dictar sentencia en ausencia de la persona 

absuelta o condenada. 
 
 

Artículo 84 
 

Revisión del fallo condenatorio o de la pena 
 
 

1. El condenado o, después de su fallecimiento, el cónyuge, los hijos, los 
padres o quien estuviera vivo al momento de la muerte del acusado y tuviera instrucciones 
escritas del acusado de hacerlo, o el Fiscal en su nombre, podrá pedir a la Sala de 
Apelaciones que revise la sentencia definitiva condenatoria o la pena por las siguientes 
causas: 

 
a) Se hubieren descubierto nuevas pruebas que:  

 
i) No se hallaban disponibles a la época del juicio por motivos 

que no cabría imputar total o parcialmente a la parte que 
formula la solicitud; y 

 
ii) Son suficientemente importantes como para que, de haberse 

valorado en el juicio, probablemente hubieran dado lugar a 
otro veredicto; 

 
b) Se acabare de descubrir que un elemento de prueba decisivo, 

apreciado en el juicio y del cual depende la condena, era falso o 
habría sido objeto de adulteración o falsificación; 

 
c) Uno o varios de los jueces que intervinieron en la sentencia 

condenatoria o en la confirmación de los cargos han incurrido, en esa 
causa, en una falta o un incumplimiento de sus funciones de 
gravedad suficiente para justificar su separación del cargo de 
conformidad con el Artículo 46. 

 
2. La Sala de Apelaciones rechazará la solicitud si la considera infundada. Si 

determina que la solicitud es atendible, podrá, según corresponda:  
 

a) Convocar nuevamente a la Sala de Primera Instancia original; 
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b) Constituir una nueva Sala de Primera Instancia; o 
 
c) Mantener su competencia respecto del asunto, 

 
  Para, tras oír a las partes en la manera establecida en las Reglas de 
Procedimiento y Prueba, determinar si ha de revisarse la sentencia. 

 
 

Artículo 85 
 

Indemnización del detenido o condenado 
 
 

1. El que haya sido ilegalmente detenido o recluido tendrá el derecho efectivo a 
ser indemnizado. 

 
2. El que por decisión final hubiera sido condenado por un crimen y hubiere 

cumplido la pena correspondiente será indemnizado conforme a la ley de ser anulada 
posteriormente su condena en razón de hechos nuevos que demuestren concluyentemente 
que hubo un error judicial, salvo que la falta de conocimiento oportuno de esos hechos le 
fuera total o parcialmente imputable. 

 
3. En circunstancias excepcionales, la Corte, si determina la existencia de 

hechos concluyentes que muestran que hubo un error judicial grave y manifiesto tendrá la 
facultad discrecional de otorgar  una indemnización, de conformidad con los criterios 
establecidos en las Reglas de Procedimiento y Prueba, a quien hubiere sido puesto en 
libertad en virtud de una sentencia definitiva absolutoria o de un sobreseimiento de la causa 
por esa razón. 

 
 
 

PARTE IX. DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
Y LA ASISTENCIA JUDICIAL 

 
Artículo 86 

 
Obligación general de cooperar 

 
 
Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto, cooperarán 
plenamente con la Corte en relación con la investigación y el enjuiciamiento de crímenes de 
su competencia. 
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Artículo 87 

 
Solicitudes de cooperación: disposiciones generales 

 
 

1. a) La Corte estará facultada para formular solicitudes de 
cooperación a los Estados Partes. Éstas se transmitirán por vía 
diplomática o por cualquier otro conducto adecuado que haya 
designado cada Estado Parte a la fecha de la ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 

 
Cada Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa designación de 
conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.  

 
b) Cuando proceda, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a), las 

solicitudes podrán transmitirse también por conducto de la 
Organización Internacional de la Policía Criminal o de cualquier 
organización regional competente. 

 
2. Las solicitudes de cooperación y de los documentos que las justifiquen 

estarán redactados en un idioma oficial del Estado requerido, o acompañados de una 
traducción a ese idioma, o en uno de los idiomas de trabajo de la Corte, según la elección 
que haya hecho el Estado a la fecha de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

 
  El Estado Parte podrá cambar posteriormente esa elección de conformidad con las 

Reglas de Procedimiento y Prueba. 
 
3. El Estado requerido preservará el carácter confidencial de toda solicitud de 

cooperación y de los documentos que las justifiquen, salvo en la medida en que su 
divulgación sea necesaria para tramitarla. 

 
4. Con respecto a las solicitudes de asistencia presentadas de conformidad con 

la presente parte, la Corte podrá adoptar todas las medidas, incluidas las relativas a la 
protección de la información, que sean necesarias para proteger la seguridad y el bienestar 
físico o psicológico de las victimas, los posibles testigos y sus familiares. La Corte podrá 
solicitar que toda información comunicada en virtud de la presente parte sea transmitida y 
procesada de manera que se proteja la seguridad y el bienestar físico o psicológico de las 
victimas, los posibles testigos y su familiares. 

 
5. La Corte podrá invitar a cualquier Estado que no sea parte en el presente 

Estatuto a prestar la asistencia prevista en la presente parte sobre la base de un arreglo 
especial, un acuerdo con ese Estado o de cualquier otra manera adecuada. 

 
  Cuando un Estado que no sea parte en el presente Estatuto y que haya celebrado un 

arreglo especial o un acuerdo con la Corte se niegue a cooperar en la ejecución de las 
solicitudes a que se refieran tal arreglo o acuerdo, la Corte podrá informar de ello a la 
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Asamblea de los Estados Partes o al Consejo de Seguridad, si éste le hubiese remitido el 
asunto. 

 
6. La Corte podrá solicitar de cualquier organización intergubernamental que le 

proporcione información o documentos. Asimismo, la Corte podrá solicitar otras formas de 
cooperación y asistencia que se hayan acordado con cualquiera de esas organizaciones, de 
conformidad con su competencia o mandato. 

 
7. Cuando, en contravención de lo dispuesto en el presente Estatuto, un Estado 

Parte se niegue a dar curso a una solicitud de cooperación formulada por la Corte, 
impidiéndole ejercer  sus funciones y atribuciones de conformidad con el presente Estatuto, 
ésta podrá hacer una constatación en ese sentido y remitir la cuestión a la Asamblea de los 
Estados Partes o al Consejo de Seguridad, si éste le hubiese remitido el asunto. 

 
 

Artículo 88 
 

Procedimientos aplicables en el derecho interno 
 

Los Estados Partes se asegurarán de que en el derecho interno existan 
procedimientos aplicables a todas las formas de cooperación especificadas en la presente 
parte. 

 
 

Artículo 89 
 

Entrega de personas a la Corte 
 
 

1. La Corte podrá transmitir, junto con los antecedentes que la justifiquen de 
conformidad con el Artículo 91, una solicitud de detención y entrega de una persona a todo 
Estado en cuyo territorio pueda hallarse y solicitará la cooperación de ese Estado. Los 
Estados Partes cumplirán las solicitudes de detención y entrega de conformidad con las 
disposiciones de la presente parte y el procedimiento establecido en su derecho interno. 

 
2. Cuando la persona cuya entrega se pida la impugne ante un tribunal nacional 

oponiendo la excepción de cosa juzgada de conformidad con el Artículo 20, el Estado 
requerido celebrará de inmediato consultas  con la Corte para determinar si ha habido una 
decisión sobre la admisibilidad de la causa. Si la causa es admisible, el Estado requerido 
cumplirá la solicitud. Si está pendiente la decisión sobre la admisibilidad, el Estado 
requerido podrá aplazar la ejecución de la solicitud de entrega hasta que la Corte adopte esa 
decisión. 

 
3. a) El Estado Parte autorizará de conformidad con su derecho procesal el 

tránsito por su territorio de una persona que otro Estado entregue a la 
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Corte, salvo cuando el tránsito por ese Estado obstaculice o demore 
la entrega; 

 
b) La solicitud de la Corte de que se autorice ese tránsito será 

transmitida de conformidad con el Artículo 87 y contendrá: 
 
i) Una descripción de la persona que será transportada; 
 
ii) Una breve exposición de los hechos de la causa y su 

tipificación; y 
 

iii) La orden de detención y entrega; 
 

c) La persona transportada permanecerá detenida durante el tránsito; 
 

d) No se requerirá autorización alguna cuando la persona sea 
transportada por vía aérea y no se prevea aterrizar en el territorio del 
Estado de tránsito; 

 
e) En caso de aterrizaje imprevisto en el territorio del Estado de tránsito, 

éste podrá pedir a la Corte que presente una solicitud de tránsito con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado b).  El Estado de tránsito 
detendrá a la persona transportada mientras se recibe la solicitud de la 
Corte y se efectúa el tránsito; sin embargo, la detención no podrá 
prolongarse más de 96 horas contadas desde el aterrizaje imprevisto 
si la solicitud no es recibida dentro de ese plazo. 

 
4.  Si la persona buscada está siendo enjuiciada o cumple condena en el Estado 

requerido por un crimen distinto de aquel por el cual se pide su entrega a la Corte, el Estado 
requerido, después de haber decidido conceder la entrega, celebrará consultas con la Corte. 
 

Artículo 90 
 

Solicitudes concurrentes 
 

1. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de la Corte relativa a la 
entrega de una persona de conformidad con el Artículo 89, y reciba además una solicitud de 
cualquier otro Estado relativa a la extradición de la misma persona por la misma conducta 
que constituya la base del crimen en razón del cual la Corte ha pedido la entrega, notificará 
a la Corte y al Estado requirente ese hecho. 
 

2. Si el Estado requirente es un Estado Parte, el Estado requerido dará prioridad 
a la solicitud de la Corte cuando: 
 

a) Haya determinado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
18 y 19, que la causa respecto de la cual se solicita la entrega es 
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admisible y en su decisión haya tenido en cuenta la investigación o el 
enjuiciamiento que lleva a cabo el Estado requirente con respecto a la 
solicitud de extradición que éste ha presentado; o 

 
b) Adopte la decisión a que se refiere el apartado a) con arreglo a la 

notificación efectuada  por el Estado requerido de conformidad con el 
párrafo 1. 

 
3 Cuando no se haya adoptado la decisión a que se hace referencia en el 

párrafo 2 a), el Estado requerido tendrá la facultad discrecional, hasta que se dicte la 
decisión de la Corte prevista en el párrafo 2 b), de dar curso a la solicitud de extradición 
presentada por el Estado requirente, pero no la hará efectiva hasta que la Corte haya 
resuelto que la causa es inadmisible.  La Corte adoptará su decisión en procedimiento 
sumario. 
 

4. Si el Estado requirente no es parte en el presente Estatuto, el Estado 
requerido, en caso de que no esté obligado por alguna norma internacional a conceder la 
extradición al Estado requirente, dará prioridad a la solicitud de entrega que le haya hecho 
la Corte si ésta ha determinado que la causa era admisible. 
 

5. Cuando la Corte no haya determinado la admisibilidad de una causa de 
conformidad con el párrafo 4, el Estado requerido tendrá la facultad discrecional de dar 
curso a la solicitud de extradición que le haya hecho el Estado requirente. 

 
6. En los casos en que sea aplicable el párrafo 4, y salvo que el Estado 

requerido esté obligado por alguna norma internacional a extraditar la persona al Estado 
requirente que no sea parte en el presente Estatuto, el Estado requerido decidirá si hace la 
entrega a la Corte o concede la extradición al Estado requirente.  Para tomar esta decisión, 
el Estado requerido tendrá en cuenta todos los factores pertinentes, entre otros: 
 

a) Las fechas respectivas de las solicitudes; 
 
b) Los intereses del Estado requirente y, cuando proceda, si el crimen se 

cometió en su territorio y cuál es la nacionalidad de las víctimas y de 
la persona cuya entrega o extradición se ha solicitado; y 

 
c) La posibilidad de que la Corte y el Estado requirente lleguen 

posteriormente a un acuerdo respecto de la entrega. 
 

7. Cuando el Estado Parte que reciba una solicitud de la Corte de entrega de 
una persona reciba también una solicitud de otro Estado relativa a la extradición de la 
misma persona por una conducta distinta de la que constituye el crimen en razón del cual la 
Corte solicita la entrega: 
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a) El Estado requerido, si no está obligado por ninguna norma 

internacional a conceder la extradición al Estado Parte requirente, 
dará preferencia a la solicitud de la Corte; 

 
b) El Estado requerido, si está obligado por una norma internacional a 

conceder la extradición al Estado Parte requirente, decidirá si la 
entrega a la Corte o la extradita al Estado requirente.  En esta 
decisión, el Estado requerido tendrá en cuenta todos los factores 
pertinentes y, entre otros, los enumerados en el párrafo 6, pero tendrá 
especialmente en cuenta la naturaleza y la gravedad relativas de la 
conducta de que se trate. 

 
8. Cuando,, de conformidad con una notificación efectuada con arreglo al 

presente artículo, la Corte haya determinado la inadmisibilidad de una causa y 
posteriormente se deniegue la extradición al Estado requirente, el Estado requerido 
notificará su decisión a la Corte. 
 

Artículo 91 
 

Contenido de la solicitud de detención y entrega 
 

1. La solicitud de detención y entrega deberá formularse por escrito.  En caso 
de urgencia, se podrá hacer por cualquier otro medio que permita dejar constancia escrita, a 
condición de que la solicitud sea confirmada en la forma indicada en el párrafo 1 a) del 
Artículo 87. 
 

2. La solicitud de detención y entrega de una persona respecto de la cual la 
Sala de Cuestiones Preliminares haya dictado una orden de detención de conformidad con 
el Artículo 58 deberá contener los elementos siguientes o ir acompañada de: 
 

a) Información suficiente para la identificación de la persona buscada y 
datos sobre su probable paradero; 

 
b) Una copia de la orden de detención; y 

 
c) Los documentos, las declaraciones o la información que sean 

necesarios para cumplir los requisitos de procedimientos del Estado 
requerido relativos a la entrega; sin embargo, esos requisitos no 
podrán ser más onerosos que los aplicables a las solicitudes de 
extradición conforme a tratados o acuerdos celebrados por el Estado 
requerido y otros Estados y, de ser posible, serán menos onerosos, 
habida cuenta del carácter específico de la Corte. 

 
3. La solicitud de detención y entrega del condenado deberá contener los 

siguientes elementos o ir acompañada de: 
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a) Copia de la orden de detención dictada en su contra; 

 
b) Copia de la sentencia condenatoria; 

 
c) Datos que demuestren que la persona buscada es aquella a la que se 

refiere la sentencia condenatoria; y 
 

d) Si la persona que se busca ha sido ya condenada, copia de la 
sentencia y, en el caso de una pena de reclusión, una indicación de la 
parte de la pena que se ha cumplido y de la que queda por cumplir. 

 
4. A solicitud de la Corte, el Estado Parte consultará con ésta, en general o con 

respecto a un asunto concreto, sobre las disposiciones de su derecho interno que puedan ser 
aplicables de conformidad con el apartado c) del párrafo 2 del presente artículo.  En esas 
consultas, el Estado Parte comunicará a la Corte las disposiciones especificas de su derecho 
interno. 
 

Artículo 92 
 

Detención provisional 
 

1. En caso de urgencia, la Corte podrá solicitar la detención provisional de la 
persona buscada hasta que se presente la solicitud de entrega y los documentos que la 
justifiquen de conformidad con el Artículo 91. 
 

2. La solicitud de detención provisional deberá hacerse por cualquier medio 
que permita dejar constancia escrita y contendrá: 
 

a) Información suficiente para identificar a la persona buscada y datos 
sobre su probable paradero; 

 
b) Una exposición concisa de los crímenes por los que se pida la 

detención y de los hechos que presuntamente serían constitutivos de 
esos crímenes, inclusive, de ser posible, la indicación de la fecha y el 
lugar en que se cometieron; 

 
c) Una declaración de que existe una orden de detención o una decisión 

final condenatoria respecto de la persona buscada; y 
 

d) Una declaración de que se presentará una solicitud de entrega de la 
persona buscada. 

 
3. La persona sometida a detención provisional podrá ser puesta en libertad si 

el Estado requerido no hubiere recibido la solicitud de entrega y los documentos que la 
justifiquen, de conformidad con el Artículo 91, dentro del plazo fijado en las Reglas de 
Procedimiento y Prueba.  Sin embargo, el detenido podrá consentir en la entrega antes de 
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que se cumpla dicho plazo siempre que lo permita el derecho interno del Estado requerido.  
En ese caso, el Estado requerido procederá a entregar al detenido a la Corte tan pronto 
como sea posible. 
 

4. El hecho de que la persona buscada haya sido puesta en libertad de 
conformidad con el párrafo 3 no obstará para que sea nuevamente detenida y entregada una 
vez que el Estado requerido reciba la solicitud de entrega y los documentos que la 
justifiquen. 
 

Artículo 93 
 

Otras formas de cooperación 
 

1. Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en la presente parte y 
con los procedimientos de su derecho interno, deberán cumplir las solicitudes de asistencia 
formuladas por la Corte en relación con investigaciones o enjuiciamientos penales a fin de: 
 

a) Identificar y buscar personas u objetos; 
 
b) Practicar pruebas, incluidos los testimonios bajo juramento, y presentar 

pruebas, incluidos los dictámenes e informes periciales que requiera la 
Corte; 

 
c) Interrogar a una persona objeto de investigación o enjuiciamiento; 
 
d) Notificar documentos, inclusive los documentos judiciales; 
 
e) Facilitar la comparecencia voluntaria ante la Corte de testigos o expertos; 
 
f) Proceder al traslado provisional de personas, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 7; 
 
g) Realizar inspecciones oculares, inclusive la exhumación y el examen de 

cadáveres y fosas comunes; 
 
h) Practicar allanamientos y decomisos; 
 
i) Transmitir registros y documentos, inclusive registros y documentos 

oficiales; 
 
j) Proteger a víctimas y testigos y preservar pruebas; 
 
k) Identificar, determinar el paradero o congelar el producto y los bienes y 

haberse obtenidos del crimen y de los instrumentos del crimen, o 
incautarse de ellos, con miras a su decomiso ulterior y sin perjuicio de 
los derechos de terceros de buena fe; y 
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l) Cualquier otro tipo de asistencia no prohibida por la legislación del 

Estado requerido y destinada a facilitar la investigación y el 
enjuiciamiento de crímenes de la competencia de la Corte. 

 
2. La Corte podrá dar seguridades a los testigos o expertos que comparezcan 

ante ella de que no serán enjuiciados o detenidos ni se restringirá su libertad personal por 
un acto u omisión anterior a su salida del Estado requerido. 
 

3. Cuando la ejecución de una determinada medida de asistencia detallada en 
una solicitud presentada de conformidad con el párrafo 1 estuviera prohibida en el Estado 
requerido por un principio fundamental de derecho ya existente y de aplicación general, el 
Estado requerido celebrará sin demora consultas con la Corte para tratar de resolver la 
cuestión.  En las consultas se debería considerar si se puede prestar la asistencia de otra 
manera o con sujeción a condiciones.  Si, después de celebrar consultas, no se pudiera 
resolver la cuestión, la Corte modificará la solicitud según sea necesario. 
 

4. El Estado Parte podrá no dar lugar a una solicitud de asistencia, en su 
totalidad o en parte, de conformidad con el Artículo 72 y únicamente si la solicitud se 
refiere a la presentación de documentos o la divulgación de pruebas que afecten a su 
seguridad nacional. 
 

5. Antes de denegar una solicitud de asistencia de conformidad con el párrafo 1 
1), el Estado requerido considerará si se puede prestar la asistencia con sujeción a ciertas 
condiciones, o si es posible hacerlo en una fecha posterior o de otra manera.  La Corte o el 
Fiscal, si aceptan la asistencia sujeta a condiciones, tendrán que cumplirlas. 
 

6. Si no se da lugar a una solicitud de asistencia, el Estado Parte requerido 
deberá comunicar sin demora los motivos a la Corte o al Fiscal. 
 

7. a) La Corte podrá solicitar el traslado provisional de un detenido a los 
fines de su identificación o de que preste testimonio o asistencia de 
otra índole.  El traslado podrá realizarse siempre que: 

 
i) El detenido de su libre consentimiento; y 

 
ii) El Estado requerido lo acepte, con sujeción a las condiciones 

que hubiere acordado con la Corte; 
 

b) La persona trasladada permanecerá detenida.  Una vez cumplidos los 
fines del traslado, la Corte la devolverá sin dilación al Estado 
requerido. 

 
8. a) La Corte velará por la protección del carácter confidencial de los 

documentos y de la información, salvo en la medida en que éstos 
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sean necesarios para la investigación y las diligencias pedidas en la 
solicitud; 

 
b) El Estado requerido podrá, cuando sea necesario, transmitir al Fiscal 

documentos o información con carácter confidencial.  El Fiscal 
únicamente podrá utilizarlos para reunir nuevas pruebas; 

  
c) El Estado requerido podrá, de oficio o a solicitud del Fiscal, autorizar 

la divulgación ulterior de estos documentos o información, los cuales 
podrán utilizarse como medios de prueba de conformidad con lo 
dispuesto en las partes V y VI y de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba. 

 
9. a) i) El Estado Parte que reciba solicitudes concurrentes de la 

Corte y de otro Estado de conformidad con una obligación 
internacional y que no se refieran a la entrega o la 
extradición, procurará, en consulta con la Corte y el otro 
Estado, atender ambas solicitudes, de ser necesario 
postergando o condicionando una de ellas; 

 
ii) Si esto no fuera posible, la cuestión de las solicitudes 

concurrentes se resolverá de conformidad con los principios 
enunciados en el Artículo 90; 

 
b) Sin embargo, cuando la solicitud de la Corte se refiera a información, 

bienes o personas que estén sometidos al control de un tercer Estado 
o de una organización internacional en virtud de un acuerdo 
internacional, el Estado requerido lo comunicará a la Corte y la Corte 
dirigirá su solicitud al tercer Estado o a la organización internacional. 

 
10. a) A solicitud de un Estado Parte que lleve a cabo una investigación o 

sustancie un juicio por una conducta que constituya un crimen de la 
competencia de la Corte o que constituya un crimen grave con 
arreglo al derecho interno del Estado requeriente, la Corte podrá 
cooperar con él y prestarle asistencia; 

 
b) i) La asistencia prestada de conformidad con el apartado a) 

podrá comprender, entre otras cosas: 
 

1. La transmisión de declaraciones, documentos u otros 
elementos de prueba obtenidos en el curso de una 
investigación o de un proceso sustanciado por la 
Corte; y 

 
2. El interrogatorio de una persona detenida por orden de 

la Corte; 
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ii) En el caso de la asistencia prevista en el apartado b) i) a.: 
 

1. Si los documentos u otros elementos de prueba se 
hubieren obtenido con la asistencia de un Estado, su 
transmisión estará subordinada al consentimiento de 
dicho Estado; 

 
2. Si las declaraciones, los documentos u otros 

elementos de prueba hubieren sido proporcionados 
por un testigo o un perito, su transmisión estará 
subordinada a lo dispuesto en el Artículo 68; 

 
c) La Corte podrá, de conformidad con el presente párrafo y en las 

condiciones enunciadas en él, acceder a una solicitud de asistencia 
presentada por un Estado que no sea parte en el presente Estatuto.  

 
Artículo 94 

 
Aplazamiento de la ejecución de una solicitud de asistencia con respecto a una 

investigación o un enjuiciamiento en curso 
 
 

1. Si la ejecución inmediata de una solicitud de asistencia interfiriere una 
investigación o enjuiciamiento en curso de un asunto distinto de aquel al que se refiera la 
solicitud, el Estado requerido podrá aplazar la ejecución por el tiempo que acuerde con la 
Corte. No obstante, el aplazamiento no excederá de lo necesario para concluir la 
investigación o el enjuiciamiento de que se trate en el Estado requerido. Antes de tomar la 
decisión de aplazar la ejecución de la solicitud, el Estado requerido debe considerar si se 
podrá prestar inmediatamente la asistencia con sujeción a ciertas condiciones. 
 

2. Si, de conformidad con el párrafo 1, se decidiere aplazar la ejecución de una 
solicitud de asistencia, el Fiscal podrá en todo caso pedir que se adopten las medidas 
necesarias para preservar pruebas de conformidad con el párrafo 1 j) del Artículo 93. 
 

Artículo 95 
 

Aplazamiento de la ejecución de una solicitud por 
haberse impugnado la admisibilidad de la causa 

 
 
  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 53, cuando 
la Corte proceda a examinar una impugnación de la admisibilidad de una causa de 
conformidad con los artículos 18 ó 19, el Estado requerido podrá aplazar la ejecución de 
una solicitud hecha de conformidad con esta parte hasta que la Corte se pronuncie sobre la 
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impugnación, a menos que ésta haya resuelto expresamente que el Fiscal podrá continuar 
recogiendo pruebas conforme a lo previsto en los artículos 18 ó 19. 
 

Artículo 96 
 

Contenido de la solicitud relativa a otras formas de asistencia de conformidad con el 
Artículo 93 

 
 

1. La solicitud relativa a otras formas de asistencia a que se hace referencia en 
el Artículo 93 deberá hacerse por escrito. En caso de urgencia, se podrá hacer por cualquier 
otro medio que permita dejar constancia escrita, a condición de que la solicitud sea 
confirmada en la forma indicada en el párrafo 1 a) del Artículo 87. 
 

2. La solicitud deberá contener los siguientes elementos o estar acompañada de, 
según proceda: 
 

a) Una exposición concisa de su propósito y de la asistencia solicitada, 
incluidos los fundamentos jurídicos y los motivos de la solicitud; 

 
b) La información más detallada posible acerca del paradero o la 

identificación de la persona o el lugar objeto de la búsqueda o la 
identificación, de forma que se pueda prestar la asistencia solicitada; 

 
c) Una exposición concisa de los hechos esenciales que fundamentan la 

solicitud; 
 
d) Las razones y la indicación detallada de cualquier procedimiento que 

deba seguirse o requisito que deba cumplirse; 
 
e) Cualquier información que pueda ser necesaria conforme al derecho 

interno del Estado requerido para cumplir la solicitud; y 
 
f) Cualquier otra información pertinente para que pueda prestarse la 

asistencia solicitada. 
 

3. A solicitud de la Corte, todo Estado Parte consultará con la Corte, en general 
o respecto de un asunto concreto, sobre las disposiciones de su derecho interno que puedan 
ser aplicables de conformidad con el párrafo 2 e). En esas consultas, los Estados Partes 
comunicarán a la Corte las disposiciones especificas de su derecho interno. 

 
4. Las disposiciones del presente artículo serán también aplicables, según 

proceda, con respecto a las solicitudes de asistencia hechas a la Corte. 
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Artículo 97 

 
Consultas con la Corte 

 
 
  El Estado Parte que reciba una solicitud de conformidad con la presente 
parte celebrará sin dilación consultas con la Corte si considera que la solicitud le plantea 
problemas que puedan obstaculizar o impedir su cumplimiento. Esos problemas podrían 
ser, entre otros: 
 

a) Que la información fuese insuficiente para cumplir la solicitud; 
 
b) Que, en el caso de una solicitud de entrega, la persona no pudiera ser 

localizada, pese a los intentos realizados, o que en la investigación 
realizada se hubiere determinado claramente que la persona en el 
Estado de detención no es la indicada en la solicitud; o 

 
c) Que el cumplimiento de la solicitud en su forma actual obligare al 

Estado requerido a no cumplir una obligación preexistente en virtud 
de un tratado con otro Estado. 

 
 

Artículo 98 
 

Cooperación con respecto a la renuncia a la inmunidad 
y consentimiento a la entrega 

 
 

1. La Corte podrá negarse a dar curso a una solicitud de entrega o de asistencia 
en virtud de la cual el Estado requerido deba actuar en forma incompatible con las 
obligaciones que le imponga el derecho internacional con respecto a la inmunidad de un 
Estado o la inmunidad diplomática de una persona o un bien de un tercer Estado, salvo que 
obtenga la cooperación de ese tercer Estado para la renuncia a la inmunidad. 

 
2. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega en virtud de la cual el 

Estado requerido deba actuar en forma incompatible con las obligaciones que le imponga 
un acuerdo internacional conforme al cual se requiera el consentimiento del Estado que 
envíe para entregar a la Corte a una persona sujeta a la jurisdicción de ese Estado, a menos 
que ésta obtenga primero la cooperación del Estado que envíe para que dé su 
consentimiento a la entrega.  
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Artículo 99 

 
Cumplimiento de las solicitudes a que se hace referencia 

en los artículos 93 y 96 
 

 
1. Las solicitudes de asistencia se cumplirán de conformidad con el 

procedimiento aplicable en el derecho interno del Estado requerido y, salvo si ese derecho 
lo prohíbe, en la forma especificada en la solicitud, incluidos los procedimientos indicados 
en ella y la autorización a las personas especificadas en ella para estar presentes y prestar 
asistencia en el trámite.  
 

2. En el caso de una solicitud urgente y cuando la Corte lo pida, los 
documentos o pruebas incluidos en la respuesta serán transmitidos con urgencia. 
 

3. Las respuestas del Estado requerido serán transmitidas en su idioma y forma 
original. 
 

4. Sin perjuicio de los demás artículos de la presente parte, cuando resulte 
necesario en el caso de una solicitud que pueda ejecutarse sin necesidad de medida 
coercitivas, en particular la entrevista a una persona o la recepción de pruebas de una 
persona voluntariamente, aun cuando sea sin la presencia de las autoridades del Estado 
Parte requerido si ello fuere esencial para la ejecución de la solicitud, y el reconocimiento 
de un lugar u otro recinto que no entrañe un cambio en él, el Fiscal podrá ejecutar 
directamente la solicitud en el territorio de un Estado según se indica a continuación: 
 

a) Cuando el Estado Parte requerido fuere un Estado en cuyo territorio 
se hubiera cometido presuntamente el crimen, y hubiere habido una 
decisión de admisibilidad de conformidad con los artículos 18 ó 19, 
el Fiscal podrá ejecutar directamente la solicitud tras celebrar todas 
las consultas posibles con el Estado Parte requerido; 

 
b) En los demás casos, en Fiscal podrá ejecutar la solicitud tras celebrar 

consultas con el Estado Parte requerido y con sujeción a cualquier 
condición u observación razonable que imponga o haga ese Estado 
Parte. Cuando el Estado Parte requerido considere que hay 
problemas para la ejecución de una solicitud de conformidad con el 
presente apartado, celebrará consultas sin demora con la Corte para 
resolver la cuestión. 

 
5. Las disposiciones en virtud de las cuales una persona que sea oída o 

interrogada por la Corte con arreglo al Artículo 72 podrá hacer valer las restricciones 
previstas para impedir la divulgación de información confidencial relacionada con la 
defensa o la seguridad nacionales serán igualmente aplicables al cumplimiento de las 
solicitudes de asistencia a que se hace referencia en el presente artículo. 
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Artículo 100 
 

Gastos 
 

1. Los gastos ordinarios que se deriven del cumplimiento de las solicitudes en 
el territorio del Estado requerido correrán a cargo de éste, con excepción de los siguientes, 
que correrán a cargo de la Corte: 
 

a) Gastos relacionados con el viaje y la seguridad de los testigos y 
peritos, o el traslado, con arreglo al Artículo 93, de personas 
detenidas; 

 
b) Gastos de traducción, interpretación y transcripción;  
 
c) Gastos de viaje y dietas de los magistrados, el fiscal, los fiscales 

adjuntos, el secretario, el secretario adjunto y los funcionarios de 
cualquier órgano de la Corte; 

 
d) Costo de los informes o dictámenes periciales solicitados por la 

Corte; 
 
e) Gastos relacionados con el transporte de la persona que entregue a la 

Corte un Estado de detención; y 
 
f) Previa consulta, todos los gastos extraordinarios que puedan ser 

resultado del cumplimiento de una solicitud. 
 

2. Las disposiciones del párrafo 1 serán aplicables, según proceda, a las 
solicitudes hechas por los Estados Partes a la Corte. En ese caso, los gastos ordinarios que 
se deriven de su cumplimiento correrán a cargo de la Corte. 
 

Artículo 101 
 

Principio de la especialidad  
 

 
1. Quien haya sido entregado a la Corte en virtud del presente Estatuto no será 

procesado, castigado o detenido por una conducta anterior a su entrega, a menos que ésta 
constituya la base del delito por el cual haya sido entregado. 
 

2. La Corte podrá pedir al Estado que hizo la entrega que la dispense del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el párrafo 1 y, si fuere necesario, 
proporcionará información adicional de conformidad con el Artículo 91. Los Estados Partes 
estarán facultados para dar esa dispensa a la Corte y procurarán hacerlo. 
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Artículo 102 

 
Términos empleados 

 
  A los efectos del presente Estatuto: 
 

a) Por “entrega” se entenderá la entrega de una persona por un Estado a 
la Corte de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto; 

 
b) Por “extradición” se entenderá la entrega de una persona por un 

Estado a otro Estado de conformidad con lo dispuesto en un tratado o 
convención o en el derecho interno.  

 
PARTE X. DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA 

 
Artículo 103 

 
Función de los Estados en la ejecución de las 

penas privativas de libertad 
 

 
1. a) La pena privativa de libertad se cumplirá en un Estado designado por 

la Corte sobre la base de una lista de Estados que hayan manifestado 
a la Corte que están dispuestos a recibir condenados; 

 
b) En el momento de declarar que está dispuesto a recibir condenados, 

el Estado podrá poner condiciones a reserva de que sean aceptadas 
por la Corte y estén en conformidad con la presente parte; 

 
c) El Estado designado en un caso determinado indicará sin demora a la 

Corte si acepta la designación. 
 

2. a) El Estado de ejecución de la pena notificará a la Corte cualesquiera 
circunstancias, incluido el cumplimiento de las condiciones 
aceptadas con arreglo al párrafo 1, que pudieren afectar 
materialmente a las condiciones o la duración de la privación de 
libertad. Las circunstancias conocidas o previsibles deberán ponerse 
en conocimiento de la Corte con una antelación mínima de 45 días. 
Durante este período, el Estado de ejecución no adoptará medida 
alguna que redunde en perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 110; 

 
b) La Corte, si no puede aceptar las circunstancias a que se hace 

referencia en el apartado a), lo notificará al Estado de ejecución y 
procederá de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 104. 
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3. La Corte, al ejercer su facultad discrecional de efectuar la designación 

prevista en el párrafo 1, tendrá en cuenta: 
 

a) El principio de que los Estados Partes deben compartir la 
responsabilidad por la ejecución de las penas privativas de libertad 
de conformidad con los principios de distribución equitativa que 
establezcan las Reglas de Procedimiento y Prueba; 

 
b) La aplicación de normas de tratados internacionales generalmente 

aceptadas sobre el tratamiento de los reclusos; 
 
c) La opinión del condenado; 
 
d) La nacionalidad del condenado; y 
 
e) Otros factores relativos a las circunstancias del crimen o del 

condenado, o a la ejecución eficaz de la pena, según procedan en la 
designación del Estado de ejecución. 

 
4. De no designarse un Estado de conformidad con el párrafo 1, la pena 

privativa de libertad se cumplirá en el establecimiento penitenciario que designe el Estado 
anfitrión, de conformidad con las condiciones estipuladas en el acuerdo relativo a la sede 
que se hace referencia en el párrafo 2 del Artículo 3. En ese caso, los gastos que entrañe la 
ejecución de la pena privativa de libertad serán sufragados por la Corte. 

 
 

Artículo 104 
 

Cambio en la designación del estado de ejecución 
 

 
1. La Corte podrá en todo momento decidir el traslado del condenado a una 

prisión de un Estado distinto del Estado de ejecución. 
 

2. El condenado podrá en todo momento solicitar de la Corte su traslado del 
Estado de ejecución. 
 

Artículo 105 
 

Ejecución de la pena 
 

1. Con sujeción a las condiciones que haya establecido un Estado de 
conformidad con el párrafo 1 b) del Artículo 103, la pena privativa de libertad tendrá 
carácter obligatorio para los Estados Partes, los cuales no podrán modificarla en caso 
alguno. 
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2. La decisión relativa a cualquier solicitud de apelación o revisión incumbirá 

exclusivamente a la Corte. El Estado de ejecución no pondrá obstáculo para que el 
condenado presente una solicitud de esa índole.  
 

Artículo 106 
 

Supervisión de la ejecución de la pena 
y condiciones de reclusión 

 
 

1. La ejecución de una pena privativa de libertad estará sujeta a la supervisión 
de la Corte y se ajustará a las normas generalmente aceptadas de las convenciones 
internacionales sobre el tratamiento de los reclusos. 

 
2. Las condiciones de reclusión se regirán por la legislación del Estado de 

ejecución y se ajustarán a las normas generalmente aceptadas de las convenciones 
internacionales sobre el tratamiento de los reclusos; en todo caso, no serán ni más ni menos 
favorables que las aplicadas a los reclusos condenados por delitos similares en el Estado de 
ejecución. 

 
3. La comunicación entre el condenado y la Corte será irrestricta y 

confidencial. 
 
 

Artículo 107 
 

Traslado una vez cumplida la pena 
 
 

1. Una vez cumplida la pena, quien no sea nacional del Estado de ejecución 
podrá, de conformidad con la legislación de dicho Estado, ser trasladado al Estado que esté 
obligado a aceptarlo o a otro Estado que esté dispuesto a hacerlo, teniendo en cuente si 
quiere ser trasladado a éste, a menos que el Estado de ejecución lo autorice a permanecer en 
su territorio. 

 
2. Los gastos derivados del traslado de conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo 1, de no ser sufragados por un Estado, correrán por cuenta de la Corte.  
 
3. Con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 108, el Estado de ejecución 

también podrá, de conformidad con su derecho interno, extraditar o entregar por cualquier 
otra vía a la persona o un Estado que haya pedido la extradición o entrega para someterla a 
juicio o para que cumpla una pena. 
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Artículo 108 

 
Limitaciones al enjuiciamiento o la sanción  

por otros delitos 
 

 
1. El condenado que se halle bajo la custodia del Estado de ejecución no será 

sometido a enjuiciamiento, sanción o extradición a un tercer Estado por una conducta 
anterior a su entrega al Estado de ejecución, a menos que, a petición de éste, la Corte haya 
aprobado el enjuiciamiento, la sanción o la extradición. 
 

2. La Corte dirimirá la cuestión tras haber oído al condenado. 
 

3. El párrafo 1 del presente artículo no será aplicable si el condenado 
permanece de manera voluntaria durante más de 30 días en el territorio del Estado de 
ejecución después de haber cumplido la totalidad de la pena impuesta por la Corte o si 
regresa al territorio de ese Estado después de haber salido de él. 
 

Artículo 109 
 

Ejecución de multas y ordenes de decomiso 
 
 

1.  Los Estados Partes harán efectivas las multas u órdenes de decomiso 
decretadas por la Corte en virtud de la Parte VII, sin perjuicio de los derechos de terceros 
de buena fe y de conformidad con el procedimiento establecido en su derecho interno. 

 
2.  El Estado Parte que no pueda hacer efectiva la orden de decomiso adoptará 

medidas para cobrar el valor del producto, los bienes o los haberes cuyo decomiso hubiere 
decretado la Corte, sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe. 

 
3.  Los bienes, o el producto de la venta de bienes inmuebles o, según proceda, 

la venta de otros bienes que el Estado Parte obtenga al ejecutar una decisión de la Corte 
serán transferidos a la Corte. 
 

Artículo 110 
 

Examen de una reducción de la pena 
 

1. El Estado de ejecución no pondrá en libertad al recluso antes de que haya 
cumplido la pena impuesta por la Corte. 

 
2. Sólo la Corte podrá decidir la reducción de la pena y se pronunciará al 

respecto después de escuchar al recluso. 
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3. Cuando el recluso haya cumplido las dos terceras partes de la pena o 25 años 

de prisión en caso de cadena perpetua, la Corte revisará la pena para determinar si ésta 
puede reducirse. La revisión no se llevará a cabo antes de cumplidos esos plazos. 

 
4. Al proceder a la revisión examen con arreglo al párrafo 3, la Corte podrá 

reducir la pena si considera que concurren uno o más de los siguientes factores: 
 

a) Si el recluso ha manifestado desde el principio y de manera continua 
su voluntad de cooperar con la Corte en sus investigaciones y 
enjuiciamientos; 

 
b) Si el recluso ha facilitado de manera espontánea la ejecución de las 

decisiones y órdenes de la Corte en otros casos, en particular 
ayudando a ésta en la localización de los bienes sobre los que 
recaigan las multas, las órdenes de decomiso o de reparación que 
puedan usarse en beneficio de las victimas; o 

 
c) Otros factores indicados en las Reglas de Procedimiento y Prueba 

que permitan determinar un cambio en las circunstancias 
suficientemente claro e importante como para justificar la reducción 
de la pena.  

 
5. La Corte, si en su revisión inicial con arreglo al párrafo 3, determina que no 

procede reducir la pena, volverá a examinar la cuestión con la periodicidad y con arreglo a 
los criterios indicados en la Reglas de Procedimiento y Prueba. 
 

Artículo 111 
 

Evasión 
 
  Si un condenado se evade y huye del Estado de ejecución, éste podrá, tras 
consultar a la Corte, pedir al Estado en que se encuentre que lo entregue de conformidad 
con los acuerdos bilaterales y multilaterales vigentes, o podrá pedir a la Corte que solicite la 
entrega de conformidad con la Parte IX. La Corte, si solicita la entrega, podrá resolver que 
el condenado sea enviado al Estado en que cumplía su pena o a otro Estado que indique. 
 

PARTE XI. DE LA ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES 
 

Artículo 112 
 

Asamblea de los Estados Partes 
 

 
1. Se instituye una Asamblea de los Estados Partes en el presente Estatuto. 

Cada Estado Parte tendrá un representante en la Asamblea que podrá hacerse acompañar de 
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suplentes y asesores. Otros Estados signatarios del Estatuto o del Acta Final podrán 
participar en la Asamblea a título de observadores. 
 

2. La Asamblea: 
 

a) Examinará y aprobará, según proceda, las recomendaciones de la 
Comisión Preparatoria; 

 
b) Ejercerá su supervisión respecto de la Presidencia, el Fiscal y la 

Secretaría en las cuestiones relativas a la administración de la Corte; 
 
c) Examinará los informes y las actividades de la Mesa establecida en 

el párrafo 3 y adoptará las medidas que procedan a ese respecto; 
 
d) Examinará y decidirá el presupuesto de la Corte; 
 
e) Decidirá si corresponde, de conformidad con el Artículo 36, 

modificar el número de magistrados; 
 
f) Examinará cuestiones relativas a la falta de cooperación de 

conformidad con los párrafos 5 y 7 del Artículo 87; 
 
g) Desempeñará las demás funciones que procedan en virtud del 

presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba. 
 

3. a) La Asamblea tendrá una Mesa, que estará compuesta de un 
Presidente, dos Vicepresidentes y 18 miembros elegidos por la 
Asamblea por periodos de tres años; 

 
b) La Mesa tendrá carácter representativo, teniendo en cuenta, en 

particular, el principio de la distribución geográfica equitativa y la 
representación adecuada de los principales sistemas jurídicos del 
mundo; 

 
c) La Mesa se reunirá con la periodicidad que sea necesaria, pero por lo 

menos una vez al año, y prestará asistencia a la Asamblea en el 
desempeño de sus funciones. 

 
4. La Asamblea podrá establecer los órganos subsidiarios que considere 

necesarios, incluido un mecanismo de supervisión independiente que se encargará de la 
inspección, la evaluación y la investigación de la Corte a fin de mejorar su eficiencia y 
economía.  

 
5. El Presidente de la Corte, el Fiscal y el Secretario o sus representantes 

podrán, cuando proceda, participar en las sesiones de la Asamblea y de la Mesa. 
 

 



-96- 
________________________________________________________________________ 

 
6. La Asamblea se reunirá en la sede de la Corte o en la Sede de las Naciones 

Unidas una vez al año y, cuando las circunstancias lo exijan, celebrará periodos 
extraordinarios de sesiones. Salvo que se indique otra cosa en el presente Estatuto, los 
periodos extraordinarios de sesiones serán convocados por la Mesa de oficio o a petición de 
un tercio de los Estados Partes. 

 
7. Cada Estado Parte tendrá un voto. La Asamblea y la Mesa harán todo lo 

posible por adoptar sus decisiones por consenso. Si no se pudiere llegar a un consenso y 
salvo que en el presente Estatuto se disponga otra cosa: 

 
a) Las decisiones sobre cuestiones de fondo serán aprobadas por 

mayoría de dos tercios de los presentes y votantes, a condición de 
que una mayoría absoluta de los Estados Partes constituirá el quórum 
para la votación; 

 
b) Las decisiones sobre cuestiones de procedimiento se tomarán por 

mayoría simple de los Estados Partes presentes y votantes. 
 

8. El Estado Parte que esté en mora de sus contribuciones financieras a los 
gastos de la Corte no tendrá voto en la Asamblea ni en la Mesa cuando la suma adeudada 
sea igual o superior al total de las contribuciones adeudadas por los dos años anteriores 
completos. La Asamblea podrá, sin embargo, permitir que dicho Estado vote en ella y en la 
Mesa si llegare a la conclusión de que la mora se debe a circunstancias ajenas a la voluntad 
del Estado Parte. 

 
9. La Asamblea aprobará su propio reglamento. 

 
10. Los idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea serán los de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas. 
 
 

PARTE XII. DE LA FINANCIACION 
 

Artículo 113 
 

Reglamento Financiero 
 

 
  Salvo que se prevea expresamente otra cosa, todas las cuestiones financieras 
relacionadas con la Corte y con las reuniones de la Asamblea de los Estados Partes, 
inclusive su Mesa y sus órganos subsidiarios, se regirán por el presente Estatuto y por el 
Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada que apruebe la Asamblea 
de los Estados Partes. 
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Artículo 114 

 
Pago de los gastos 

 
 
  Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes, incluidos los 
de su Mesa y órganos subsidiarios, se sufragarán con fondos de la Corte. 
 

Artículo 115 
 

Fondos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes 
 

 
  Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes, inclusive su 
Mesa y sus órganos subsidiarios, previstos en el presupuesto aprobado por la Asamblea de 
los Estados Partes, se sufragarán con cargo a: 
 

a) Cuotas de los Estados Partes; 
 
b) Fondos procedentes de las Naciones Unidas, con sujeción a la 

aprobación de la Asamblea General, en particular respecto de los 
gastos efectuados en relación con cuestiones remitidas por el 
Consejo de Seguridad. 

 
 

Artículo 116 
 

Contribuciones voluntarias 
 

 
  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 115, la Corte podrá recibir y 
utilizar, en calidad de fondos adicionales, contribuciones voluntarias de gobiernos, 
organizaciones internacionales, particulares, sociedades y otras entidades, de conformidad 
con los criterios en la materia que adopte la Asamblea de los Estados Partes. 
 

Artículo 117 
 

Prorrateo de las cuotas 
 

 
  Las cuotas de los Estados Partes se prorratearán de conformidad con una 
escala de cuotas convenidas basada en la escala adoptada por las Naciones Unidas para su 
presupuesto ordinario y ajustada de conformidad con los principios en que se basa dicha 
escala. 
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Artículo 118 

 
Comprobación anual de cuentas 

 
 
  Los registros, los libros y las cuentas de la Corte, incluidos sus estados 
financieros anuales, serán verificados anualmente por un auditor independiente. 
 

PARTE XIII. CLAUSULAS FINALES 
 

Artículo 119 
 

Solución de controversias 
 

 
1. Las controversias relativas a las funciones judiciales de la Corte serán 

dirimidas por ella. 
 

2. Cualquier otra controversia que surja entre dos o más Estados Partes 
respecto de la interpretación o aplicación del presente Estatuto que no se resuelva mediante 
negociaciones en un plazo de tres meses contado desde el comienzo de la controversia será 
sometida a la Asamblea de los Estados Partes. La Asamblea podrá tratar de resolver por si 
misma la controversia o recomendar otros medios de solución, incluida su remisión a la 
Corte Internacional de Justicia de conformidad con el Estatuto de ésta. 
 

Artículo 120 
 

Reservas 
 

 
 
  No se admitirán reservas al presente Estatuto. 
 

Artículo 121 
 

Enmiendas 
 

 
1. Transcurridos siete años desde la entrada en vigor del presente Estatuto, 

cualquier Estado Parte podrá proponer enmiendas a él. El texto de la enmienda propuesta 
será presentado al Secretario General de las Naciones Unidas, que lo distribuirá sin dilación 
a los Estados Partes.  
 

2. Transcurridos no menos de tres meses desde la fecha de la notificación, la 
Asamblea de los Estados Partes decidirá, por mayoría de los presentes y votantes, decidir si 
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ha de examinar la propuesta, lo cual podrá hacer directamente o previa convocación de una 
Conferencia de Revisión si la cuestión lo justifica.  

 
3. La aprobación de una enmienda en una reunión de la Asamblea de los 

Estados Partes o en una Conferencia de Revisión en la que no sea posible llegar a un 
consenso requerirá una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 
 

4. Salvo lo dispuesto en el párrafo 5, toda enmienda entrará en vigor respecto 
de los Estados Partes un año después de que los siete octavos de éstos hayan depositado en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas sus instrumentos de ratificación o de 
adhesión.  
 

5. Las enmiendas al Artículo 5 del presente Estatuto entrarán en vigor 
únicamente respecto de los Estados Partes que las hayan aceptado un año después del 
depósito de sus instrumentos de ratificación o aceptación. La Corte no ejercerá su 
competencia respecto de un crimen comprendido en la enmienda cuando haya sido 
cometido por nacionales o en el territorio de un Estado Parte que no haya aceptado la 
enmienda. 

 
6. Si una enmienda ha sido aceptada por los siete octavos de los Estados Partes 

de conformidad con el párrafo 4, el Estado Parte que no la haya aceptado podrá denunciar 
el Estatuto con efecto inmediato, no obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 127 
pero con sujeción al párrafo 2 de dicho artículo, mediante notificación hecha a más tardar 
un año después de la entrada en vigor de la enmienda. 

 
7. El Secretario General de las Naciones Unidas distribuirá a los Estados Partes 

las enmiendas aprobadas en una reunión de la Asamblea de los Estados Partes o en una 
Conferencia de Revisión. 
 

Artículo 122 
 

Enmiendas a disposiciones de carácter institucional 
 

 
1. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 121, cualquier Estado 

Parte podrá proponer en cualquier momento enmiendas a las disposiciones del presente 
Estatuto de carácter exclusivamente institucional, a saber, el Artículo 35, los párrafos 8 y 9 
del Artículo 36, el Artículo 37, el Artículo 38, el párrafo 1 del Artículo 39 (dos primeras 
oraciones), los párrafos 4 a 9 del Artículo 42, los párrafos 2 y 4 del Artículo 43 y los 
artículos 44, 46, 47 y 49. El texto de la enmienda propuesta será presentado al Secretario 
General de las Naciones Unidas o a la persona designada por la Asamblea de los Estados 
Partes, que lo distribuirá sin demora a los Estados Partes y a otros participantes en la 
Asamblea.  
 

2. Las enmiendas presentadas con arreglo al presente artículo respecto a las 
cuales no sea posible llegar a un consenso serán aprobadas por la Asamblea de los Estados 
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Partes o por una Conferencia de Revisión por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes. Esas enmiendas entrarán en vigor respecto a los Estados Partes seis meses después 
de su aprobación por la Asamblea o, en su caso, por la Conferencia. 
 

Artículo 123 
 

Revisión del estatuto 
 

 
1. Siete años después de que entre en vigor el presente Estatuto, el Secretario 

General de las Naciones Unidas convocará una Conferencia de Revisión de los Estados 
Partes para examinar las enmiendas al Estatuto. El examen podrá comprender la lista de los 
crímenes indicados en el Artículo 5 pero no se limitará a ellos. La Conferencia estará 
abierta a los participantes en la Asamblea de los Estados Partes y en las mismas 
condiciones que ésta.  
 

2. Posteriormente, en cualquier momento, a petición de un Estado Parte y a los 
efectos indicados en el párrafo 1, el Secretario General de las Naciones Unidas, previa la 
aprobación de una mayoría de los Estados Partes, convocará una Conferencia de Revisión 
de los Estados Partes.  

 
3. Las disposiciones de los párrafos 3 a 7 del Artículo 121 serán aplicables a la 

aprobación y entrada en vigor de toda enmienda del Estatuto examinada en una 
Conferencia de Revisión. 
 

Artículo 124 
 

Disposición de transición 
 
  No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 12, un Estado, al 
hacerse parte en el Estatuto, podrá declarar que, durante un período de siete años contados a 
partir de la fecha en que el Estatuto entre en vigor a su respecto, no aceptará la competencia 
de la Corte sobre la categoría de crímenes a que se hace referencia en el Artículo 8 cuando 
denuncie la comisión de uno de esos crímenes por sus nacionales o en su territorio. La 
declaración formulada de conformidad con el presente artículo podrá ser retirada en 
cualquier momento. Lo dispuesto en el presente artículo será reconsiderado en la 
Conferencia de Revisión que se convoque de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 
123. 
 

Artículo 125 
 

Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
 

1.  El presente Estatuto estará abierto a la firma de todos los Estados el 17 de 
julio de 1998 en Roma, en la sede de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación. Posteriormente, y hasta el 17 de octubre de 1998, seguirá 
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abierto a la firma en Roma, en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Italia. Después de 
esa fecha, el Estatuto estará abierto a la firma en Nueva York, en la Sede de las Naciones 
Unidas, hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
 

2. El presente Estatuto estará sujeto a la ratificación, aceptación o aprobación 
de los Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán 
depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 
3. El presente Estatuto estará abierto a la adhesión de cualquier Estado. Los 

instrumentos de adhesión serán depositados en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.  
 
 

Artículo 126 
 

Entrada en vigor 
 

1. El presente Estatuto entrará en vigor el primer día del mes siguiente al 
sexagésimo día a partir de la fecha en que se deposite en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas el sexagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. 
 

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o apruebe el Estatuto o se 
adhiera a él después de que sea depositado el sexagésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, el Estatuto entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente al sexagésimo día a partir de la fecha en que haya depositado su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
 

Artículo 127 
 

Denuncia 
 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Estatuto mediante 
notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en que se reciba la notificación, a menos que en 
ella se indique una fecha ulterior. 

 
2. La denuncia no exonerará al Estado de las obligaciones que le incumbieran 

de conformidad con el presente Estatuto mientras era parte en él, en particular las 
obligaciones financieras que hubiere contraído. La denuncia no obstará a la cooperación 
con la Corte en el contexto de las investigaciones y los enjuiciamientos penales en relación 
con los cuales el Estado denunciante esté obligado a cooperar y que se haya iniciado antes 
de la fecha en que la denuncia surta efecto; la denuncia tampoco obstará en modo alguno a 
que se sigan examinado las cuestiones que la Corte tuviera ante sí antes de la fecha en que 
la denuncia surta efecto. 
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Artículo 128 

 
Textos auténticos 

 
 

El original del presente Estatuto, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, que enviará copia certificada a todos los Estados.  
 
  EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Estatuto. 
 
  HECHO EN ROMA, el día diecisiete de julio de mil novecientos noventa y 
ocho.  
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES EXTERIORES 
 
DEJ/STI 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 

 Yo, Miguel A. Pichardo Olivier, Subsecretario de Estado, Embajador Encargado 
del Departamento Jurídico, CERTIFICO: que la presente es copia fiel del Estatuto de Roma 
de la Corte Penal Internacional, del 17 de julio de 1998, suscrito por la República 
Dominicana el 8 de septiembre del 2000, cuyo texto certificado por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) se encuentra depositado en los archivos de la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores. 
 
  Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004). 
 
 
 

Miguel A. Pichardo Olivier 
Subsecretario de Estado, 

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 
 

Alfredo Pachecho Osoria, 
Presidente 

 
 

Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria       Secretaria 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente  

 
 
Juan Antonio Morales Vilorio,    Enriquillo Reyes Ramírez, 

Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley. No. 118-05 que autoriza al Poder Ejecutivo a sustituir los bonos soberanos 
emitidos en los años 2001 y 2003, al amparo de las leyes Nos. 128-01 y 1-03, por unos 
nuevos bonos soberanos que mejoren las condiciones de pago del país. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 118-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana con sus anteriores 
emisiones de bonos soberanos de los años 2001 y 2002, ha incursionado en el mercado 
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internacional de capitales y, a través de estos instrumentos, se ha integrado al mundo 
financiero internacional moderno y al proceso de globalización. 
 
  CONSIDERANDO: Que mediante la colocación de estos bonos soberanos 
de la República, denominados en moneda extranjera, en el mercado internacional de 
capitales, el país tuvo el propósito de consolidar su posición en reservas de divisas y 
mejorar su calificación de riesgo-país, buscando así estimular la inversión extranjera y la 
reducción de las tasas de interés que el Estado, los bancos y las empresas de la República 
Dominicana tengan que pagar para obtener recursos en el mercado internacional de 
capitales. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano está realizando un notable 
esfuerzo fiscal para establecer condiciones permanentes de estabilidad de precios que 
estimulen a los empresarios nacionales y extranjeros a seguir invirtiendo en actividades 
productivas para la nación. 
 
  CONSIDERANDO: Que los ajustes fiscales que ejecuta el Estado, deben 
estar acompañados de una estrategia global para hacer sostenible la deuda pública externa, 
de manera que le permita consolidar al país con el ritmo de la actividad económica, sin 
generar presiones inflacionarias, que afecten a los sectores de menores ingresos. 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana atraviesa por una 
situación de emergencia económica que demanda la adopción de medidas extraordinarias, 
tanto por parte del Estado Dominicano como de sus acreedores internos y externos, con el 
fin de reencauzar la estabilidad macroeconómica de la nación. 
 
  CONSIDERANDO: Que los acreedores que forman parte del Club de París 
acordaron otorgar a la República Dominicana, un alivio de pagos de los vencimientos de 
deuda reestructurable del año 2004 y otorgar a la República Dominicana acceso a los 
recursos de dichos acreedores en el año en curso, siempre y cuando se les otorgue a los 
acreedores privados, un tratamiento similar o comparable al que estos países le concedieron 
a la República en el acta de reestructuración del 16 de abril del 2004. 
 
  CONSIDERANDO: Que el éxito de la negociación de nuevas condiciones 
para el pago de la deuda pública externa del país, acorde con la capacidad de pago del 
Estado Dominicano, requiere del esfuerzo conjunto del Poder Ejecutivo y del Poder 
Legislativo. 
 

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana ha terminado sus 
negociaciones para un nuevo acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (FMI), lo cual 
es fundamental para la regularización de la estabilidad macroeconómica, el crecimiento y el 
progreso en general, y que dentro del acuerdo técnico ya alcanzado y anunciado por el FMI 
en fecha 24 de noviembre del 2004, se requiere la reestructuración de la deuda del Estado 
Dominicano con el sector privado, incluyendo la contraída con los tenedores de bonos 
soberanos de los años 2001 y 2003; 
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  CONSIDERANDO: Que se hace imprescindible la negociación de nuevos 
términos de repago con los tenedores de bonos soberanos de la República Dominicana, ya 
que de lo contrario, estos bonos soberanos representarían una carga excesiva sobre las 
finanzas del Estado en el corto y mediano plazo, para lo cual se requiere llegar a un acuerdo 
con los tenedores de dichos bonos, que permita prorrogar el vencimiento de los bonos 
soberanos, mediante el canje de los bonos existentes por una o más series de nuevos bonos 
que reflejen el alivio requerido. 
 
  VISTA la Ley No. 1486, del 20 de marzo de 1938, sobre la representación 
del Estado en los actos jurídicos, y para la defensa en justicia de sus intereses. 
 
  VISTO el numeral 13, del Artículo 37 de la Constitución de la República 
Dominicana. 
 
  VISTA la Ley No. 4378, del 10 de febrero de 1956, Ley Orgánica de 
Secretarías de Estado. 
 
  VISTO el Decreto No. 1489, del 11 de febrero de 1956, sobre las funciones 
a cargo de las Secretarías de Estado. 
 
  VISTA la Ley No. 128-01, del 3 de agosto del 2001, que autoriza al Poder 
Ejecutivo a emitir hasta el equivalente de Quinientos Millones de Dólares de los Estados 
Unidos de América (RD$500,000,000.00) en bonos soberanos de la República Dominicana 
para ser colocados en el mercado internacional de capitales. 
 
  VISTA la Ley No. 1-03, del 7 de enero del 2003, que autoriza al Poder 
Ejecutivo a emitir hasta el equivalente de Seiscientos Millones de Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$600,000,000.00) en bonos soberanos de la República Dominicana 
para ser colocados en el mercado internacional de capitales. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a sustituir los bonos 
soberanos emitidos en el 2001 y en el 2003, al amparo de las Leyes Nos. 128-01 y 1-03, de 
fechas 3 de agosto de 2001 y 7 de enero de 2003, respectivamente, por unos nuevos bonos 
soberanos que mejoren las condiciones de pago del país ajustándolos a la capacidad de 
pago del Gobierno Dominicano. 
 
  ARTICULO 2.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a negociar nuevas fechas de 
vencimiento de estas dos (2) emisiones, prorrogando las mismas hasta un límite de diez 
(10) años. 
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  ARTICULO 3.- El pago de los intereses se hará semestralmente, no 
pudiendo ser la tasa de interés de los nuevos bonos soberanos superior a las de los bonos a 
ser sustituidos. 
 
  PARRAFO I.- La Secretaría de Estado de Finanzas y sus dependencias, y la 
Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRES) deberán consignar anualmente en el 
Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos del Estado Dominicano, el pago de los 
intereses y del principal al vencimiento de los nuevos bonos soberanos, y además deberán 
velar porque dichos pagos sean hechos en la moneda correspondiente y de manera 
oportuna. 
 
  PARRAFO II.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a negociar con los titulares 
de los bonos soberanos a ser sustituidos, la capitalización de los intereses de los nuevos 
bonos soberanos durante el período comprendido entre el 2005 y el 2007. 
 
  ARTICULO 4.- Los intereses que devenguen los nuevos bonos soberanos a 
ser canjeados por los bonos existentes y que el Estado Dominicano emita al amparo de esta 
ley, estarán exentos de las retenciones impositivas que se establece en el Artículo 306 de la 
Ley No. 11-92, del Código Tributario de la República Dominicana y sus modificaciones, y 
cualquier otro tipo de retención, comisión o cargo. Los honorarios y los pagos por servicios 
a ser prestados por las firmas de corretaje, las firmas de asesoría financiera, las firmas de 
abogados, las empresas de impresión de la circular de oferta, el o los bancos que provean 
los servicios de agente fiscal, registrador y pagador, las entidades de registro legal, los 
mercados de valores que listarán la operación y las firmas de calificación de riesgo de 
inversión, quedarán exentos de las retenciones impositivas que establece el Artículo 305 de 
la Ley No. 11-92, del Código Tributario de la República Dominicana y sus modificaciones, 
y de cualquier otro tipo de retención, comisión o recargo o gravamen fiscal. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
    Secretaria           Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,            Juan Antonio Morales Vilorio, 
    Secretaria       Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 119-05 que autoriza al Poder Ejecutivo a imprimir y emitir bonos por valor 
de RD$2,569,000,000.00, para ser destinados a pagar la deuda interna administrativa 
del Gobierno Dominicano y las instituciones autónomas y descentralizadas con el 
sector privado. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 119-05 
 
  CONSIDERANDO: Que en la Secretaría de Estado de Finanzas están 
depositados expedientes de deuda administrativa contraída por el Gobierno Central y las 
instituciones autónomas y descentralizadas, que ascienden a un monto de Dos Mil 
Quinientos Sesenta y Nueve Millones de Pesos (RD$2,569,000,000.00); 
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  CONSIDERANDO: Que para la formulación del Presupuesto de Ingresos y 
Ley de Gastos Públicos del año 2005, el Gobierno Dominicano asumió el compromiso de 
honrar con una emisión de títulos esta deuda, contraída hasta el 31 de diciembre del 2003, 
ya que no es posible pagarla en el corto plazo por la falta de disponibilidad de recursos; 
 
  CONSIDERANDO: Que las actuales autoridades tienen el firme propósito 
de cumplir con sus compromisos crediticios en virtud de los programas de ajuste del Fondo 
Monetario Internacional; 
 
  CONSIDERANDO: Que el Gobierno Dominicano desea honrar sus pasivos 
sin crear presiones excesivas e innecesarias sobre las finanzas públicas, manteniendo una 
política racional de crédito público; 
 
  CONSIDERANDO: Que en el Decreto No. 1093-04, del 5 de septiembre 
del 2004, se faculta al Departamento de Crédito Público de la Secretaría de Estado de 
Finanzas a crear las condiciones adecuadas para una eficaz gestión y administración de la 
deuda pública; 
 
  CONSIDERANDO: Que existe una Comisión Evaluadora de la Deuda 
Pública Interna, nombrada mediante Decreto No. 489-96, que tiene por objetivo certificar y 
aprobar el proceso de cancelación de deudas administrativas por títulos públicos que le 
presente el Departamento de Crédito Público de la Secretaría de Estado de Finanzas.  
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Poder Ejecutivo imprimir y emitir bonos por 
valor de Dos Mil Quinientos Sesenta y Nueve Millones de Pesos Oro con 00/100 
(RD$2,569,000,000.00), destinados a pagar la deuda interna administrativa del Gobierno 
Dominicano y las instituciones autónomas y descentralizadas con el sector privado. 
 
  ARTÍCULO 2.- Los bonos autorizados mediante esta ley serán emitidos en 
forma de Macrotítulo. A estos fines se define Macrotítulo el título único que representa el 
total de una emisión de valores en serie, conteniendo las características establecidas en la 
norma legal que autoriza la emisión, y cuya finalidad es facilitar la sustitución del 
documento físico que representa el título por valores consignados en una cuenta, dentro de 
un sistema electrónico de registro, de modo tal que el poseedor de un título (“bono-
habiente”) no recibirá un documento físico, sino una constancia (certificado) del monto 
consignado a su nombre en el sistema electrónico de registro. El mismo deberá contener las 
siguientes condiciones financieras: 
 
  I.- Fecha de emisión: 30 de abril del 2005; 
 
  II.- Plazo: Cuatro (4) años; 
 
  III.- Vencimiento: 30 de abril del 2009; 
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  IV.- Moneda: Peso Dominicano; 
 
  V.- Amortización: A su vencimiento el día 30 de abril del 2009 
 
  VI.- Intereses: Devengarán intereses a partir de la fecha de emisión, con una 
tasa del siete por ciento (7%) anual. Los intereses se pagarán semestralmente hasta su 
vencimiento, tomándose como base del cálculo un (1) año calendario de trescientos sesenta 
y cinco (365) días; 
 
  VII.- Colocación: Los bonos cuya emisión se dispone por el presente 
artículo, serán dados en pago de las deudas administrativas generadas con anterioridad al 31 
de diciembre del 2003; 
 
  VIII.- Titularidad y negociación: La emisión será bajo la modalidad de 
Macrotítulo, y serán libremente cotizables en bolsas y mercados de valores del país, bajo la 
modalidad de anotación en cuenta; 
 
  IX.- Servicios financieros: La atención de los servicios financieros estará a 
cargo del Depósito Centralizado de Valores Autorizado, elegido por el emisor para la 
custodia. A tales efectos, el pago se realizará a través del mismo y también se desempeñará 
como agente de registro y custodia; 
 
  X.- Comisiones y gastos: Se le pagará al Depósito Centralizado de Valores 
Autorizado, elegido por el emisor para la custodia que participe en la atención de los 
servicios financieros y en las tareas vinculadas con la emisión de estos valores. Dichas 
retribuciones serán fijadas teniendo en cuenta las modalidades de la emisión, en las 
condiciones que determine la Secretaría de Estado de Finanzas. 
 
  ARTÍCULO 3.- Las obligaciones derivadas de esta emisión serán pagaderas 
en principal e intereses cuando aplique, en moneda de curso legal de la República 
Dominicana, en el Depósito Centralizado de Valores Autorizado, elegido por el emisor para 
la custodia.  
 
  ARTÍCULO 4.- Para cancelar las deudas en la forma dispuesta en la 
presente ley, se utilizará la documentación que en cada caso corresponda, dependiendo del 
origen de la deuda y de la fecha de iniciación del tramite de cancelación. Dichos tramites o 
procesos deberán quedar consignados en un documento como un acto de reconocimiento 
del crédito. 
 
  ARTÍCULO 5.- El monto asignado a los beneficiarios de esta ley, será 
estrictamente para suplidores o acreedores privados del Estado Dominicano que cumplan 
con los requerimientos definidos por la Comisión y el Departamento de Crédito Público, 
quienes verificarán la documentación y la procedencia de lo solicitado. Cumplido los 
requisitos se procederá a la acreditación del monto que corresponda. 
 

 



-111- 
________________________________________________________________________ 

 
  ARTÍCULO 6.- La Secretaría de Estado de Finanzas emitirá el Macrotítulo 
por un total de RD$2,569,000,000.00, en un original, que contendrá en el anverso el 
método de cálculo para el pago de los intereses, y en el reverso se presentará el texto de la 
ley.   
 
  PÁRRAFO: El tamaño y el color del Macrotítulo de esta ley, deberán ser 
diferentes a las otras emisiones. La impresión del Macrotítulo se hará en papel de seguridad 
que no pueda confundirse con billetes de banco ni otros valores, así como las copias 
autenticadas. El Macrotítulos deberá contener: 
 

a) El número y fecha de la presente ley que lo autoriza; 
 
b) La fecha y el lugar de la emisión; 
 
c) La tasa de interés que devenga donde aplique, y la fecha del 

vencimiento a término; 
 
d) Forma de amortización y redención;  
 
e) Constancia de haberse emitido cumpliendo con los requisitos legales 

vigentes; 
 
f) Micro impresión en líneas de firmas del Secretario de Finanzas y del 

Tesorero Nacional, las cuales podrán estamparse en el facsímile. En 
el dorso llevará copiado íntegramente el texto de la ley; 

 
g) Papel de seguridad base 24#, marca de agua duotonal cuando se está 

fabricando el papel, reactivos químicos y sorbentes, fibras visibles e 
invisibles en ambas caras; 

 
h) Tinta invisible con el Escudo Dominicano en el centro, escritura con 

tinta invisible que diga “Gobierno Dominicano RD$” (valor del 
Macrotítulo); 

 
i) Constancia de que gozan de garantía ilimitada del Estado 

Dominicano. 
 
  ARTÍCULO 7.- Este título será registrado en la Superintendencia de valores 
de la República Dominicana y en la Bolsa de Valores de la República Dominicana, para los 
efectos de su negociación en el mercado secundario. Para este fin la Secretaría de Estado de 
Finanzas depositará la documentación legal que sustenta la emisión, el facsímile del título, 
el monto autorizado y demás requisitos establecidos en el Artículo 9, de la Ley No. 19-
2000, del 8 de mayo del 2000, del Mercado de Valores y su Reglamento de Aplicación. 
(Decreto No. 729-04, del 3 de agosto del 2004). 
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  ARTÍCULO 8.- La Secretaría de Estado de Finanzas hará entrega del 
Macrotítulo al Depósito Centralizado de Valores Autorizado, elegido por el emisor para la 
custodia, y tres copias auténticas que se distribuirán a la Tesorería Nacional, la 
Superintendencia de Valores y la Bolsa de Valores de la República Dominicana. 
 
  ARTÍCULO 9.- El Depósito Centralizado de Valores Autorizado, elegido 
por el emisor para la custodia, tendrá la obligación de abrir una cuenta matriz donde 
consignará la emisión total, de igual forma, abrirá tantas sub-cuentas como titulares existan, 
acreditándole a cada uno de ellos el monto íntegro de su acreencia, según la relación 
proporcionada por la Secretaría de Estado de Finanzas. 
 
  ARTÍCULO 10.- Cada titular de dichas sub-cuentas podrá disponer de sus 
tenencias o bonos acreditados, libremente en el mercado bursátil a través de uno cualquiera 
de los puestos de bolsa autorizados. Estas sub-cuentas funcionan bajo el sistema de cargo y 
abono de manera electrónica. 
 
  ARTÍCULO 11.- La fecha de emisión será 30 de abril del 2005, y 
consecuentemente el vencimiento de principal será el 30 de abril del 2009, fecha en la que 
reintegrará el cien por ciento (100%) del capital en circulación. 
 
  ARTÍCULO 12.- Inicialmente, el monto total de la emisión autorizada será 
registrado a favor de la Tesorería Nacional, en la institución de custodia elegida por la 
entidad emisora. Luego, cada vez que se apruebe una partida de bonos para un acreedor, la 
Tesorería Nacional instruirá al Depósito Centralizado de Valores Autorizado, elegido por el 
emisor para la custodia para la que en esa fecha, transfiera al beneficiario la cantidad de 
bonos aprobados, restando ese monto del saldo a favor de la Tesorería. 
 
  ARTÍCULO 13.- El pago global de intereses semestrales de estos bonos se 
hará al Depósito Centralizado de Valores Autorizado, elegido por el emisor para la custodia 
en calidad de agente fiscal, en las fechas acordadas, quien hará la distribución de los 
montos correspondientes a las sub-cuentas de los titulares. Cada titular de una sub-cuenta 
recibirá una constancia con las garantías correspondientes, y periódicamente un Estado de 
Cuenta donde constará el saldo a la fecha de dicho Estado de Cuenta. 
 
  ARTÍCULO 14.- Una vez entregada la documentación antes descrita a la 
Superintendencia de Valores y al Depósito Centralizado de Valores Autorizado, elegido por 
el emisor para la custodia, termina toda obligación o compromiso de la Secretaría de Estado 
de Finanzas. A partir de ese momento, la supervisión y el control de esta emisión 
corresponderá a la Superintendencia de Valores, como su organismo regulador. 
 
  ARTÍCULO 15.- El pago de Macrotítulo, en principal e intereses estará 
garantizado por las apropiaciones de fondos anuales correspondientes, consignadas en el 
Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos del Gobierno Central. 
 
  ARTÍCULO 16.- La compra, venta o traspaso por cualquier causa así como 
la posesión , percepción de intereses, y el pago de principal de los bonos están exentos de 
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toda clase de impuestos, derechos tasas, recargos, arbitrios, honorarios o cualquier otra 
contribución pública, gubernamental o municipal, actualmente existente o que se pueda 
establecer en el futuro.  Esta exención alcanza el Impuesto sobre la Renta, así como el de 
Sucesiones y Donaciones, o cualquier otro impuesto equivalente que establezca la 
Administración Tributación sobre los mismos ingresos o beneficios, y sobre la transmisión 
de propiedad por causa de sucesión o a título gratuito entre vivos o testamentarios, y en 
consecuencia, ni tales bonos ni sus accesorios serán computables en la determinación de los 
valores tasables, ni deberán ser declarados, ni estarán sometidos a indisponibilidad a causa 
de dichos impuestos, pudiendo ser objeto de toda clase de operaciones sin necesidad de 
permiso ni autorización. 
 
  PÁRRAFO.- Los bonos originados por la presente ley podrán ser aceptados 
como garantía o fianza por el Estado Dominicano, sus organismos autónomos o los 
municipales, exceptuando al Banco Central de la República Dominicana.  Asimismo estos 
bonos podrán ser utilizados por las compañías de seguros para la composición de sus 
reservas técnicas, de acuerdo con las disposiciones dictadas por la Superintendencia de 
Seguros.  Estos bonos también podrán ser utilizados por las Administradas de Fondos de 
Pensiones (AFPs), como instrumentos de inversión, si así lo autorizase el Consejo Nacional 
de Seguridad Social (CNSS), previa ponderación y recomendación de la Comisión 
Clasificadora de Riesgos, siguiendo las regulaciones establecidas en la Ley No.87-01 y sus 
reglamentos. 
 
  ARTÍCULO 17.- Los bonos vencidos, al termino de los cuatro (4) años, es 
decir el 30 de abril de 2009, así como los intereses devengados, podrán ser utilizados para 
el pago de impuestos fiscales, tasas y contribuciones. 
 
  ARTÍCULO 18.- La negativa a cumplir con los términos de la presente ley 
por parte de cualquier funcionario encargado de su ejecución, constituye una infracción 
especial que se castigará con pena de reclusión de dos (2) a cinco (5) años y la degradación 
cívica. Para la aplicación del presente artículo, se tomará en cuenta la gravedad y los 
perjuicios causados por esta negativa. 
 
  ARTÍCULO 19.- La presente ley modifica cualquier ley, o parte de ley, así 
como cualquier otra disposición que le sea contraria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio, 
  Secretaria           Secretario  
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete  (7) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 

Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria             Secretaria  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005), 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley No. 120-05 que autoriza al Poder Ejecutivo a imprimir, emitir y negociar bonos 
por valor de RD$1,888,000,000.00, destinados a obtener la liquidez para redimir el 
50% del vencimiento de la Ley de Bonos No. 104-99 del 9 de noviembre del año 1999. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 120-05 
 
  CONSIDERANDO: Que mediante la Ley No.104-99 del 9 de noviembre de 
1999, que autoriza al Poder Ejecutivo a imprimir, emitir y negociar bonos por un valor de 
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RD$5,000,000,000.00, para ser destinados a refinanciar la deuda interna del Estado y de 
instituciones autónomas con el sector privado, Gaceta Oficial No.10029, del 15 de 
noviembre de 1999; 
 
  CONSIDERANDO: Que el 1ro. de noviembre del 2005, vence la Ley 
No.104-99, y para redimir los montos adeudados en la misma, el Gobierno requiere de Mil 
Ochocientos Ochenta y Ocho Millones de Pesos (RD$1,888,000,000.00); 
 
  CONSIDERANDO: Que el Gobierno Dominicano no cuenta con los 
recursos presupuestarios para atender el pago de la totalidad del vencimiento de la emisión 
de la Ley No.104-99, del 9 de noviembre de 1999; 
 
  CONSIDERANDO: Que la emisión de bonos es un financiamiento que 
resulta para el Estado Dominicano más favorable en término de tasa de interés y plazos que 
las que se pueden obtener de préstamos de la banca nacional o extranjera; 
 
  CONSIDERANDO: Que las actuales autoridades tienen el firme propósito 
de cumplir con sus compromisos crediticios en virtud de los programas de ajuste del Fondo 
Monetario Internacional; 
 
  CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno honrar sus pasivos sin 
crear presiones excesivas e innecesarias sobre las finanzas públicas, manteniendo una 
política racional de crédito público. 
 
  VISTA la Ley No.104-99 del 9 de noviembre de 1999, que autoriza al Poder 
Ejecutivo a imprimir, emitir y negociar bonos por un valor de RD$5,000,000,000.00, para 
ser destinados a refinanciar la deuda interna del Estado y de instituciones autónomas con el 
sector privado, Gaceta Oficial No. 10029, del 15 de noviembre de 1999. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza al Poder Ejecutivo imprimir, emitir y negociar 
bonos por valor de Mil Ochocientos Ochenta y Ocho Millones de Pesos Oro con 00/100 
(RD$1,888,000,000.00), destinados a obtener la liquidez para redimir el cincuenta por 
ciento (50%) del vencimiento de la Ley de Bonos No.104-99. 
 
  ARTICULO 2.- Los bonos autorizados mediante esta ley serán emitidos en 
forma de Macrotítulo.  A estos fines se define como Macrotítulo, el título único que 
representa el total de una emisión de valores en serie, conteniendo las características 
establecidas en la norma legal que autoriza la emisión y cuya finalidad es facilitar la 
sustitución del documento físico que representa el título por valores consignados en una 
cuenta, dentro de un sistema electrónico de registro, de modo tal que el poseedor de un 
título (“bono-habiente”) no recibirá un documento físico, sino una constancia 
(certificación) del monto consignado a su nombre en el sistema electrónico de registro. 
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  ARTICULO 3.- Las obligaciones derivadas de esta emisión serán pagaderas 
en principal e intereses a su vencimiento, en moneda de curso legal de la República 
Dominicana, al Depósito Centralizado de Valores Autorizado elegido por el emisor para la 
custodia. 
 
  ARTICULO 4.- La emisión tiene un vencimiento del principal a cuatro (4) 
años.  El Título devengará una tasa de interés de dos por ciento (2%) anual pagadero 
semestralmente, sobre la base de un (1) año calendario de trescientos sesenta y cinco (365) 
días para el pago de los intereses devengados, más de una indexación por la tasa de 
inflación de los seis (6) meses previos al pago del interés, aplicada sobre el valor nominal 
de la emisión, hasta alcanzado el plazo de vencimiento o redención.  Dicha tasa de inflación 
será la determinada por el Banco Central de la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 5.- La Secretaría de Estado de Finanzas emitirá el Macrotítulo 
por Mil Ochocientos Ochenta y Ocho Millones de Pesos (RD$1,888,000,000.00), en un 
original, que contendrá en el anverso el método de cálculo para el pago de los intereses.  En 
el reverso se presentará el texto de la ley. 
 
  PARRAFO.- El tamaño y el color del Macrotítulo de esta ley, deberán ser 
diferentes a las otras emisiones. La impresión del Macrotítulo se hará en papel de seguridad 
que no pueda confundirse con billetes de banco ni otros valores, así como las copias 
auténticadas.  El Macrotítulo deberá contener: 
 

a) El número y fecha de la presente ley que lo autoriza; 
 

b) La fecha y el lugar de la emisión; 
 

c) La tasa de interés que devenga donde aplique, y la fecha del 
vencimiento a término; 

 
d) Forma de amortización y redención; 

 
e) Constancia de haberse emitido cumpliendo con los requisitos legales 

vigentes; 
 

f) Micro impresión en líneas de firmas del Secretario de Finanzas y del 
Tesorero Nacional, las cuales podrán estamparse en el facsímile.  En 
el dorso llevará copiado íntegramente el texto de la ley; 

 
g) Papel de seguridad base 24#, marca de agua dúotonal cuando se está 

fabricando el papel, reactivos químicos y sorbentes, fibras visibles e 
invisibles en ambas caras; 
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h) Tinta invisible con el Escudo Dominicano en el centro, escritura con 

tinta invisible que diga “Gobierno Dominicano RD$” valor del 
Macrotítulo); 

 
i) Constancia de que gozan de garantía ilimitada del Estado 

Dominicano. 
 
 
  ARTICULO 6.- Este Título será registrado en la Superintendencia de 
Valores de la República Dominicana y en la Bolsa de Valores de República Dominicana, 
para los efectos de negociación en el mercado secundario.  Para este fin la Secretaría de 
Estado de Finanzas depositará la documentación legal que sustenta la emisión, el facsímile 
del título, el monto autorizado y demás requisitos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 
No.19-00, del 8 de mayo del 2000, que promueve y regula el Mercado de Valores, y su 
Reglamento de Aplicación No.729-04, del 3 de agosto del 2004. 
 
  ARTICULO 7.- La Secretaría de Estado de Finanzas hará entrega del 
Macrotítulo al Depósito Centralizado de Valores Autorizado, elegido por el emisor para la 
custodia, y tres copias auténticas que se distribuirán a la Tesorería Nacional, 
Superintendencia de Valores y Bolsa de Valores de la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 8.- El Depósito Centralizado de Valores Autorizado, elegido 
por el emisor para la custodia, tendrá la obligación de abrir una cuenta matriz donde 
consignará la emisión total, esto es, Mil Ochocientos Ochenta y Ocho Millones de Pesos 
(RD$1,888,000,000.00) de valor facial, y de igual forma., abrirá tantas sub-cuentas como 
titulares existan, acreditándole a cada uno de ellos el monto íntegro de su acreencia. 
 
  ARTICULO 9.- Cada titular de dichas sub-cuentas podrá disponer de sus 
tenencias o bonos acreditados, libremente en el mercado bursátil a través de cualquiera de 
los puestos bolsa autorizados. Esta sub-cuentas funcionan bajo el sistema de cargo y abono 
de manera electrónica. 
 
  ARTICULO 10.- La fecha de emisión es diciembre del 2005, 
consecuentemente el vencimiento de principal será diciembre del 2009, fecha en la que se 
reintegrará el cien por ciento (100%) del capital en circulación. 
 
  ARTICULO 11.- El pago global de interés semestrales de estos bonos se 
hará al Depósito Centralizado de Valores Autorizado, elegido por el emisor para la custodia 
en su calidad de agente fiscal, en las fechas acordadas, quien hará la distribución de los 
montos correspondientes a las sub-cuentas de los titulares.  Cada titular de una sub-cuenta 
recibirá una constancia con las garantías correspondientes, y periódicamente un Estado de 
Cuenta donde constará el saldo a la fecha de dicho Estado de Cuenta. 
 
  ARTICULO 12.- Una vez entregada la documentación antes descrita a la 
Superintendencia de Valores, termina toda obligación compromiso de la Secretaría de 
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Estado de Finanzas.  A partir de ese momento, la supervisión y el control de esta emisión 
corresponderá a la Superintendencia de Valores, como su organismo regulador. 
 
  ARTICULO 13.- Inicialmente, el monto total de la emisión autorizada es 
registrado a favor de la Tesorería Nacional, en Depósito Centralizado de Valores 
Autorizado, elegido por el emisor para la custodia.  Luego, cada vez que se apruebe una 
partida de bonos para un acreedor, la Tesorería Nacional instruye a dicho Depósito 
Centralizado de Valores Autorizado, elegido por el emisor para la custodia para que en esa 
fecha, transfiera al beneficiario la cantidad de bonos aprobados, restando ese monto del 
saldo a favor de la Tesorería Nacional. 
 
  ARTICULO 14.- El pago del Macrotítulo, en principal e intereses estará 
garantizado por las apropiaciones de fondos anuales correspondientes, consignadas en el 
Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos del Gobierno Central. 
 
  PARRAFO.- Esta emisión, de acuerdo a la presente ley, podrá ser negociada 
en el mercado de valores de la República Dominicana, de conformidad en todo momento 
con las disposiciones y regulaciones establecidas por  la Superintendencia de Valores de la 
República Dominicana. 
 
  ARTICULO 15.- La compra, venta o traspaso por cualquier causa así como 
la posesión, percepción de intereses, y el pago de principal de los bonos está exento de toda 
clase de impuestos, derechos, tasas, recargos, arbitrios, honorarios o cualquier otra 
contribución pública, gubernamental o municipal, actualmente existente o que se pueda 
establecer en el futuro.  Esta exención alcanza el Impuesto sobre la Renta, así como el de 
Sucesiones y Donaciones o cualquier otro impuesto equivalente que establezca la 
tributación sobre los mismos ingresos o beneficios y sobre la transmisión de propiedad por 
causa de sucesión o a título gratuito entre vivos o testamentarios, y en consecuencia, ni 
tales bonos ni sus accesorios serán computables en la determinación de los valores tasables, 
ni deberán ser declarados, ni estarán sometidos a indisponibilidad a causa de dichos 
impuestos, pudiendo ser objeto de toda clase de operaciones sin necesidad de permiso ni 
autorización. 
 
  PARRAFO I.- Los bonos originados por la presente ley podrán ser 
aceptados como garantía o fianza por el Estado, sus organismos autónomos o los 
municipales, exceptuando al Banco Central de la República Dominicana.  Asimismo estos 
bonos podrán ser utilizados por las compañías de seguros para la composición de sus 
reservas técnicas, de acuerdo con las disposiciones dictadas por la Superintendencia de 
Seguros.  Estos bonos también podrán ser utilizados  por las Administradoras de Fondos de 
Pensiones (AFP), como instrumentos de inversión, si así lo autorizase el Consejo Nacional 
de Seguridad Social (CNSS) previa ponderación y recomendación de la Comisión 
Clasificadora de Riesgos, siguiendo las regulaciones establecidas en la Ley No.87-01, del 9 
de mayo del 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social y sus reglamentos. 
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  ARTICULO 16.- Los bonos vencidos, al término de los cuatro (4) años, es 
decir en diciembre del 2009, así como los intereses devengados, podrán ser utilizados para 
el pago de impuestos fiscales, tasas y contribuciones. 
 
  ARTICULO 17.- La negativa a cumplir con los términos de la presente ley 
por parte de cualquier funcionario encargado de su ejecución, constituye una infracción 
especial que se castigará con pena de reclusión de dos (2) a cinco años (5) y la degradación 
cívica.  Para la aplicación del presente artículo, se tomará en cuenta la gravedad y los 
perjuicios causados por esa negativa. 
 
  ARTICULO 18.- La presente ley modifica cualquier ley, o parte de ley, así 
como cualquier otra disposición que le sea contraria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Ramiro Espino Fermín, 

Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 

Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
Secretaria       Secretaria 

 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005), 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley No. 121-05 que autoriza al Poder Ejecutivo a emitir bono por la suma de 
RD$2,235,000,000.00 con la finalidad de capitalizar al Banco Central de la República 
Dominicana y otro bono por valor de RD$1,500,000,000.00 para capitalizar al Banco 
de Reservas de la República Dominicana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 121-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que el proceso inflacionario y devaluatorio de los 
últimos años ha deteriorado el capital del Banco de Reservas de la República Dominicana; 
 
  CONSIDERANDO: Que las medidas de política monetaria para enfrentar la 
crisis cambiaria ha llevado al Banco Central a incurrir en un déficit cuasi fiscal de magnitud 
considerable; 
 
  CONSIDERANDO: Que la entrada en vigencia de las normativas 
internacionales para la adecuación de capital de las instituciones financieras exige que el 
Banco de Reservas de la República Dominicana cumpla con los mismos requisitos que la 
banca privada; 
 
  CONSIDERANDO: Que préstamos aprobados con organismos 
internacionales para la reforma del sector financiero, tienen como condicionalidad para sus 
desembolsos la capitalización del Banco Central y el Banco de Reservas por parte del 
Gobierno Dominicano; 
 
  CONSIDERANDO: Que la capitalización de las referidas entidades forma 
parte de los compromisos asumidos en la carta de intención para la firma de un acuerdo con 
el Fondo Monetario Internacional. 
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SE HA DADO LA SIGUIENTE LEY 
 
 
  ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a emitir un bono de Dos Mil 
Trescientos Veinticinco Millones de Pesos (RD$2,325,000,000.00), con la finalidad de 
capitalizar al Banco Central de la República Dominicana a una tasa de interés anual de un 
dos por ciento (2%), pagadera semestralmente, sobre la base de 365 días/año, más una 
indexación por la tasa de inflación de los 6 meses previos al pago del interés, aplicada sobre 
el valor nominal de la emisión. La fecha de emisión del bono coincidirá con la fecha de 
promulgación de la ley que lo ampara, y tendrá un plazo de vencimiento de 10 años. 
 
  ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Poder Ejecutivo emitir un bono por valor de 
Mil Quinientos Millones de Pesos (RD$1,500,000,000.00), con la finalidad de capitalizar al 
Banco de Reservas de la República Dominicana a una tasa de interés anual de un dos por 
ciento (2%), pagadera semestralmente, sobre la tasa base de 365 días/año, más una 
indexación por la tasa de inflación de los 6 meses previos al pago del interés, aplicada sobre 
el valor nominal de la emisión. La fecha de emisión del bono coincidirá con la fecha de 
entrada en vigencia de la ley que lo ampara, y tendrá un plazo de vencimiento de diez (10) 
años. 
 
  ARTÍCULO 3.- La Secretaría de Finanzas entregará un bono por el total de 
cada emisión a favor del Banco Central de la República Dominicana y el Banco de 
Reservas de la República Dominicana. 
 
  ARTÍCULO 4.- El tamaño y el color de los Macrotítulos deberán ser 
diferentes a las otras emisiones. La impresión de los mismos se hará en papel de seguridad 
que no pueda confundirse con billetes de banco ni otros valores, así como las copias 
autenticadas. El Bono deberá contener: 
 
 

a) El número y fecha de la presente ley que los autoriza; 
 
b) La fecha y el lugar de la emisión; 
 
c) La tasa de interés que devenga donde aplique, y la fecha del 

vencimiento a término; 
 
d) Forma de amortización y redención; 
 
e) Constancia de haberse emitido cumpliendo con los requisitos legales 

vigentes; 
 
f) Micro impresión en líneas firmas del Secretario de Finanzas y del 

Tesorero Nacional, las cuales podrán estamparse en el facsímil. En el 
dorso llevará copiada íntegramente el texto de la ley; 
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g) Papel de seguridad base 24#, marca de agua duotonal cuando se está 

fabricando el papel, reactivos químicos y sorbentes, fibras visibles e 
invisibles en ambas caras; 

 
h) Tinta invisible con el Escudo Dominicano en el centro, escritura con 

tinta invisible que diga “Gobierno Dominicano RD$ (valor del 
Macrotítulos); 

 
i) Constancia de que gozan de garantía ilimitada del Estado. 

 
  ARTÍCULO 5.- Estos Títulos serán registrados en la Superintendencia de 
Valores de la República Dominicana, para los efectos de su negociación en el mercado 
secundario. 
 
  ARTÍCULO 6.- La presente ley modifica cualquier ley, o parte de ley, así 
como cualquier disposición que le sea contraria. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,   Juan Antonio Morales Vilorio, 

Secretaria      Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 

Secretaria       Secretaria 
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LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 122-05 sobre regulación y fomento de las asociaciones sin fines de lucro en la 
República Dominicana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 122-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que las instituciones sin fines de lucro tienen gran 
importancia para el fortalecimiento y desarrollo de una sociedad civil plural, democrática y 
participativa, al favorecer la realización de objetivos de interés público o de beneficio para 
toda la sociedad; 
 
   CONSIDERANDO: Que en un contexto democrático y de equidad, la 
legitimidad del Estado se alcanza en la medida en que se orienta de manera eficaz a la 
construcción de las condiciones sociales que aseguren a la población el disfrute de los 
derechos y deberes de ciudadanía, entendida en su sentido más amplio de ciudadanía 
política, económica y social; 
 
   CONSIDERANDO: Que en términos reales o sustantivos, la ciudadanía 
remite a procesos de democratización donde los individuos buscan adquirir a través de 
reclamos y negociaciones derechos civiles, políticos y sociales, que en conjunto constituyen 
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el estatus social que determina el sentimiento de pertenencia de la comunidad nacional y 
favorece la participación en la vida comunitaria; 
 
   CONSIDERANDO: Que las asociaciones sin fines de lucro traducen las 
iniciativas ciudadanas a partir de la voluntad de la ciudadanía de participar en la 
construcción de la sociedad, propiciando procesos de cambios democratizadores en la 
cultura y en las prácticas políticas que posibilitan un mayor control social sobre las 
acciones de los(as) representantes políticos(as); 
 
   CONSIDERANDO: Que las actividades de estas asociaciones trascienden 
con frecuencia creciente el ámbito nacional, estableciendo vínculos tanto con asociaciones 
similares de otros países, como con gobiernos e instituciones públicas extranjeras y 
organismos internacionales; 
 
   CONSIDERANDO: Que es de alto interés nacional propiciar la creación, 
organización, funcionamiento e integración de las instituciones sin fines de lucro, que 
surjan del ejercicio del derecho constitucional a la libre asociación, a través de un marco 
legal general que les permitan incorporarse jurídicamente y establecer sus mecanismos de 
autorregulación en ejercicio del principio a la autonomía de la voluntad contractual; 
 
   CONSIDERANDO: Que los incentivos, estímulos y beneficios que el 
Estado ha establecido para las asociaciones sin fines lucro o para quienes las favorecen, a 
través de donaciones, es insuficiente y no guardan relación con la importancia de los 
aportes que las organizaciones de promoción humana y desarrollo social han hecho en el 
país; 
 
   CONSIDERANDO: Que el régimen fiscal aplicable a las asociaciones es 
muy frágil, no tiene apoyo legal suficiente, y el mismo está disperso en diferentes leyes, las 
cuales podrían ser objeto de modificaciones y más aún de derogación; 
 
   CONSIDERANDO: Que una de las principales obligaciones del Estado 
está en la atención a la población de menores recursos económicos a fin de satisfacer sus 
necesidades básicas, y en la lucha contra la pobreza, entendiendo que para el cumplimiento 
de estas tareas, el Estado necesita, además de recursos financieros, el apoyo de las 
organizaciones de la sociedad civil que puedan potenciar su acción; 
 
   CONSIDERANDO: Que la legislación vigente no establece mecanismos de 
interrelación con el Estado, así como de fomento, promoción y apoyo a las actividades que 
desarrollan las asociaciones sin fines de lucro, que se correspondan con el aporte que 
realizan las mismas para el desarrollo social del país; 
 
   CONSIDERANDO: Que el Decreto No.685-00, del 1ro. de septiembre del 
2000, tiene por finalidad la descentralización de la gestión pública, a través de la 
participación de la sociedad civil para enfrentar de manera conjunta la problemática social 
dominicana; 
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   CONSIDERANDO: Que el proceso de reforma del Estado Dominicano, 
plasmado en la aprobación e implementación de leyes como la Ley No.42-01, del 8 de 
marzo del 2001, Ley General de Salud, y la Ley No.87-01, del 9 de mayo del 2001, que 
crea el Sistema Nacional de Seguridad Social, entre otras, modifican los mecanismos 
tradicionales de asignación de recursos del Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 
Públicos, los cuales se realizaban a través de subvenciones y/o subsidios, encaminándose 
hacia una transición que garantice la eliminación de éstos, sustituyéndolos por contratos de 
servicios, convenios de gestión, apoyos a programas y proyectos, contribuyendo a la 
transparencia en la gestión de los recursos y en las relaciones entre el Estado con el sector 
privado no lucrativo; 
 
   CONSIDERANDO: Que el crecimiento de las asociaciones sin fines de 
lucro ha aumentado considerablemente en el país y que los recursos del presupuesto 
nacional que se disponen son cuantiosos, lo que demanda una más eficiente regularización 
y supervisión de las acciones que realizan, dado la insuficiencia de las normas, 
contempladas en la Ordenanza Ejecutiva No.520, del 26 de julio de 1920, sobre 
asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario, que actualmente les rige. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

CAPÍTULO I 
 

DEFINICIONES 
 
 
   ARTICULO 1.- Para los fines de la presente ley, los siguientes términos 
tendrán las definiciones que se indican a continuación: 
 
   Autorregulación. Es un mecanismo permanente de la profesión u 
organización para examinar credenciales y establecer capacidades y competencias. 
 
   Autoridades sectoriales. Son los funcionarios y dependencias de las 
secretarías de Estado u otros organismos estatales, en los cuales se delegan las facultades 
para asegurar el cumplimiento de la ley y sus reglamentos. 
 
   Establecimiento. Cualquier local o ámbito físico en los cuales las personas 
físicas o jurídicas, debidamente autorizadas para ello, prestan servicios directos o indirectos 
a la población. 
 

Habilitación. Es un procedimiento que desarrolla la secretaría de Estado u 
otro organismo estatal del sector correspondiente, a través de las instancias definidas en la 
presente ley y el reglamento, que asegura que los servicios ofrecidos por las asociaciones 
sin fines de lucro cumplan con condiciones mínimas y particulares en cuanto a sus recursos 
físicos, humanos, estructurales y de funcionamiento para asegurar y garantizar a la 
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población la prestación de servicios seguros y de calidad. El procedimiento concluye con la 
obtención de una licencia o permiso de habilitación. 
 

Licencia o permiso de habilitación. Es el documento de autorización de 
funcionamiento u operación de un establecimiento o servicio otorgado por la secretaría de 
Estado o autoridad sectorial competente. 
 

Normas particulares. Son las que establece cada secretaría de Estado u 
otros organismos estatales para ser aplicadas a cada clase o categoría de establecimiento o 
servicio que correspondan, de acuerdo con el sector, en adición al reglamento. 
 

Reglamento. Es el que dicte el Poder Ejecutivo para la habilitación de los 
establecimientos y o servicios ofrecidos por las asociaciones sin fines de lucro. 
 

Servicio. Toda actividad, apoyo, ofrecido a la población para satisfacer 
necesidades, de forma directa (salud, educación) o indirecta (construcción de viviendas, 
caminos, acueductos, preservación de medio ambiente etc.).  
 

CAPÍTULO II 
 

DE LA INCORPORACIÓN 
 

ARTICULO 2.- A los fines de la presente ley, se considera asociación sin 
fines de lucro, el acuerdo entre cinco o más personas físicas o morales, con el objeto de 
desarrollar o realizar actividades de bien social o interés público con fines lícitos y que no 
tengan como propósito u objeto el obtener beneficios pecuniarios o apreciables en dinero 
para repartir entre sus asociados. 
 

ARTICULO 3.- Para la obtención del registro de la incorporación de una 
asociación sin fines de lucro deberá someterse a la Procuraduría General de la República 
para el departamento judicial de Santo Domingo, o a la Procuraduría General de la Corte de 
Apelación del departamento correspondiente, mediante solicitud formulada por el o la 
presidente(a) de dicha asociación, la siguiente documentación: 
 

a) Acta de la Asamblea Constitutiva; 
 

b) Estatutos; 
 

c) Relación de la membresía con los datos generales (nombres, 
nacionalidad, profesión, estado civil, número de la cédula de 
identidad y electoral o pasaporte y dirección domiciliaria); 

 
d) Misión y objetivos de la constitución; 

 
e) Área geográfica donde realizará sus labores; 
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f) Domicilio principal de la institución;  

 
g) Una certificación de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 

departamento de Nombres Comerciales y Marcas de Fábrica, 
autorizando el uso del nombre. 

 
ARTICULO 4.- Los estatutos de la asociación sin fines de lucro 

establecerán lo siguiente: 
 

a) Nombre; 
 

b) Domicilio social; 
 

c) Misión y objetivos; 
 

d) Órganos de dirección; 
 

e) Requisitos de membresía, y pérdida de la condición de asociado o 
asociada; 

 
f) Derechos y deberes de los asociados y asociadas; 

 
g) Condiciones y procedimientos para convocar una asamblea de asociados y 

asociadas y reglamentación correspondiente; 
 

h) Requisitos que deben cumplirse para modificar los estatutos o para 
determinar la causa de la disolución de la asociación sin fines de lucro; 

 
i) Que el director(a), administrador(a) o presidente(a), tiene capacidad para 

solicitar la incorporación; 
 

j) El quórum reglamentario para las sesiones tanto de las asambleas generales 
como de la directiva y el número de personas socias que en cada caso, 
forman la mayoría para decidir; 

 
k) Designación oficial del funcionario o funcionaria autorizado(a) para 

representar a la asociación en justicia y para firmar a nombre de la 
asociación toda clase de contratos; 

 
l) El plazo de duración de la asociación o indicación de que es por tiempo 

indefinido; 
 

m) Las normativas estatutarias para regular la igualdad de derechos entre 
miembros y miembras, sin distinción de sexo o edad; 
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n) Duración de los mandatos o puestos electivos, renovación, repostulación o 

reelección de los(as) directivos(as); 
 

o) Normas que promuevan la democracia participativa, el uso adecuado y 
transparente de los recursos por parte de los(as) directivos(as). 

 
ARTICULO 5.- La Procuraduría General de la República o la Procuraduría 

General de la Corte de Apelación deberá decidir dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a la solicitud, si dentro de este plazo no se recibe ninguna contestación, los 
interesados pondrán en mora a el o a la Procurador(a) General de la República o de la Corte 
de Apelación para que en el plazo de quince (15) días dicte el registro de incorporación, y si 
no lo hace se tendrá por registrada la asociación sin fines de lucro y se podrá proceder al 
cumplimiento de las medidas de publicidad. 
 

PÁRRAFO I.- El registro de incorporación no surtirá efecto y la asociación 
no será considerada como una persona jurídica, sino después de cumplir con los requisitos 
de publicidad en el término de un (1) mes de la expedición del registro de incorporación. A 
estos fines, la Procuraduría General de la República o la Procuraduría General de la Corte 
de Apelación del departamento correspondiente entregará a las personas interesadas las 
copias certificadas del registro de incorporación necesarias para hacer los correspondientes 
depósitos en las secretarías de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia y del Juzgado de Paz de su jurisdicción, junto con el registro de incorporación 
será depositado un ejemplar de los estatutos y demás documentos constitutivos de la 
asociación. 
 

PÁRRAFO II.- En el mismo término de un (1) mes se publicará en un 
periódico de circulación nacional, un extracto de los documentos constitutivos y de los 
documentos anexos, el cual deberá contener: 
 

a) El nombre y domicilio principal de la asociación; 
 
b) La indicación de los fines a que se dedica; 
 
c) Los nombres de los(as) miembros(as) fundadores(as); 
 
d) Los(as) funcionarios(as) que de acuerdo a los estatutos la representan 

ante terceras personas; 
 
e) La duración de la asociación o la indicación de que es por tiempo 

indefinido, según los estatutos; 
 
f) El número de funcionarios(as) de la junta directiva. 

 
PÁRRAFO III.- La publicación de este extracto se comprobará con un 

ejemplar del periódico, certificado por el impresor, legalizado por el presidente del 
ayuntamiento y registrado dentro de tres (3) meses a contar de su fecha. 
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PÁRRAFO IV.- Si con posterioridad a la incorporación se introducen 
cambios en los estatutos de la asociación, se realizará el mismo procedimiento que para la 
incorporación. 
 

PÁRRAFO V.- Los(as) procuradores(as) generales de las cortes de 
apelación deberán remitir a la Procuraduría General de la República copia de los registros 
de incorporación de las asociaciones sin fines de lucro incorporadas en cada departamento 
judicial. La Procuraduría General de la República deberá llevar un registro nacional de 
todas las asociaciones sin fines de lucro existentes en el país. 
 

ARTICULO 6.- Toda asociación que se organice de acuerdo con esta ley 
adquiere personalidad jurídica en la República Dominicana y en tal virtud puede: 
 

a) Comparecer como demandante o demandada ante cualquier tribunal;  
 

b) Celebrar contratos, y en consecuencia puede arrendar, poseer y 
adquirir a título gratuito u oneroso toda clase de bienes muebles e 
inmuebles; vender, traspasar y en cualquier forma enajenar o 
hipotecar, dar en prenda, constituir en anticresis y en cualquier otra 
forma gravar sus bienes muebles e inmuebles; tomar préstamos para 
los fines de la asociación;  

 
c)  Ejercer, como persona jurídica, cualquier facultad que fuere 

necesaria para realizar los actos antes enumerados. 
 

ARTICULO 7.- Las asociaciones sin fines de lucro podrán prestar sus 
servicios técnicos y de asesoría a organismos públicos y privados, nacionales o a entidades 
extranjeras, mediante contratos, concursos o concesiones otorgadas en licitación pública, 
siempre que los beneficios obtenidos fruto de estos servicios sean destinados al objetivo de 
dicha institución. 

 
ARTICULO 8.- En cada caso de prestaciones de servicios contratados, la 

asociación sin fines de lucro debe presentar a la entidad contratante un presupuesto que 
especifique las inversiones, los gastos operacionales y los aportes recibidos y 
posteriormente rendir cuenta del uso de los recursos recibidos. 

 
ARTICULO 9.- La dirección de las asociaciones sin fines de lucro, 

constituidas de conformidad con las disposiciones de la presente ley, estará regida por sus 
estatutos, asambleas, reglamentos, resoluciones y cualquier otra disposición de su junta 
directiva u órgano directivo equivalente. 
 

PÁRRAFO.- Ninguna persona miembro de las juntas o consejos de 
dirección puede recibir remuneración económica por esa calidad. 
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CAPÍTULO III 

 
DE LA CLASIFICACIÓN 

 
ARTICULO 10.- Las asociaciones sin fines de lucro se clasificarán de la 

manera siguiente: 
 
1. Asociaciones de beneficio público o de servicio a terceras personas, 

cuyas actividades se encuentran orientadas a ofrecer servicios 
básicos en beneficio de toda la sociedad o de segmentos del conjunto 
de ésta; 

 
2.  Asociaciones de beneficio mutuo, cuyas actividades tienen como 

misión principal la promoción de actividades de desarrollo y defensa 
de los derechos de su membresía; 

 
3.  Asociaciones mixtas, las cuales realizan actividades propias a la 

naturaleza de ambos sectores, de beneficio público y de beneficio 
mutuo; 

 
4.  Órgano interasociativo de las asociaciones sin fines de lucro, dentro 

de esta clasificación se encuentran: los consorcios, redes y/o 
cualquiera otra denominación de organización sectorial o 
multisectorial, conformada por asociaciones sin fines de lucro. 

 
  ARTICULO 11.- De manera enunciativa y sin ser excluyente de la 
prestación de algún otro tipo de servicio, se considerarán dentro de las 
asociaciones de beneficio público o de servicio a terceras personas, las siguientes: 
 

1. Organizaciones de asistencia social: prestan servicios de salud, 
educación, nutrición, ambiente y protección de recursos humanos y 
naturales, asistencia a niños, niñas y personas envejecientes, clubes 
de servicios; 
 

2. Organizaciones de desarrollo comunitario: prestan servicios de 
saneamiento ambiental, infraestructura; 
 

3. Organizaciones de fomento económico: prestan servicios a través 
de capacitación laboral, microcréditos, y cualesquiera actividades de 
acceso a recursos económicos para la igualdad o equiparación de 
oportunidades;  
 

4. Organizaciones de asistencia técnica: prestan diversos servicios 
técnicos especializados con la finalidad de proveer soluciones 
colectivas de carácter social y/o económico; 
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5. Organizaciones de educación ciudadana: prestan servicios a la 

población en la adquisición y/o utilización de conocimientos en 
valores humanos y familiares, derechos y deberes ciudadanos, 
respeto por los(as) conciudadanos(as) y fortalecimiento institucional 
de las organizaciones comunitarias, para una auténtica representación 
y expresión local que garantice una sana y creativa convivencia; 

 
6. Organizaciones de apoyo a grupos vulnerables: prestan servicios a 

la población en condiciones de vida especiales; 
 

7. Organizaciones de investigación y difusión: prestan servicios de 
estudio, investigación y/o asesoría; 
 

8. Organizaciones de participación cívica y defensa de derechos 
humanos: cuya membresía lucha por los derechos de la ciudadanía. 
Incluye movimientos cívicos, organizaciones de consumidores, 
organizaciones de personas con discapacidad, organizaciones 
ecológicas y otras; 
 

9.  Organizaciones comunitarias, pueden ser:  
 

a) Territoriales: tienen como objetivo básico la promoción del 
desarrollo comunal: juntas de vecinos(as), comités barriales, 
uniones vecinales, asociaciones de pobladoras(es), 
asociaciones pro-desarrollo; 

 
b) Funcionales: tienen como objetivo básico desarrollar 

aspectos particulares de la vida cotidiana de las comunidades: 
asociaciones de padres, madres, amigos y amigas de las 
escuelas, comités de salud, clubes culturales, clubes 
artísticos, clubes deportivos, clubes juveniles, comités de 
amas de casa, organizaciones eclesiales, entre otras; 

 
c) Campesinas: tienen como objetivo básico apoyar los 

intereses del campesinado, incluyendo sus intereses 
comunitarios: asociaciones de agricultores(as), 
organizaciones de productores(as), entre otras. 

 
ARTICULO 12.- De manera enunciativa, dentro de las asociaciones de 

beneficio mutuo se encuentran: 
 
1) Asociaciones de profesionales: tienen como membresía a 

profesionales de diversos ámbitos; 
 

2) Organizaciones empresariales: organizaciones que agrupan a 
diversas empresas en defensa de intereses específicos; 
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3) Clubes recreativos;  
 

4) Organizaciones religiosas, logias; 
 

5) Fundaciones, asociaciones mutualistas. 
 

ARTICULO 13.- A los efectos de la presente ley y sin perjuicio de la 
clasificación anterior, todas las asociaciones sin fines de lucro que emprendan sus 
actividades bajo la forma de una organización de membresía serán consideradas 
asociaciones de beneficio mutuo. 

 
ARTICULO 14.- Para la organización de un órgano interasociativo de 

asociaciones sin fines de lucro se requiere la participación de tres o más asociaciones sin 
fines de lucro legalmente incorporadas. Estas organizaciones son medios o espacios de 
articulación para las asociaciones mejorar el cumplimiento de sus fines sociales, promover 
políticas públicas que coadyuven al desarrollo de su membresía, a través de diversas 
acciones, encaminadas a los siguientes propósitos: 

 
a) Intercambiar ideas, socializar experiencias, promover 

mancomunadamente su filosofía o pensamiento; 
 
b) Defender sus derechos y cumplir mejor sus deberes, aprovechando 

mutuamente sus capacidades, profesionalizando las funciones y el 
manejo transparente de las asociaciones miembras y de sus bienes 
ante la sociedad, promoviendo la celebración de contratos y 
actividades complementarias y canalizando recursos para las 
asociaciones sin fines de lucro miembras.  

 
PARRAFO I.- Cada asociación miembra mantiene su personalidad jurídica. 
 
PARRAFO II.- Los órganos interasociativos de asociaciones sin fines de 

lucro pueden promover o captar proyectos, pero sólo pueden ejecutar aquéllos que no 
compitan con las actividades que desarrollan sus miembros.  

 
ARTICULO 15.- Sólo las asociaciones de beneficio público o de servicio a 

terceras personas y los programas de beneficio público o de servicio a terceras personas 
que desarrollen las asociaciones mixtas u órganos interasociativos, podrán ser consideradas 
para recibir fondos públicos del presupuesto nacional a través de contratos de servicios, 
convenios de gestión, apoyo a programas y proyectos, después de haber cumplido un año 
de incorporación. 
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CAPÍTULO IV 

 
DE LAS INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO EXTRANJERAS 

 
ARTICULO 16.- Todas las asociaciones establecidas por virtud de las leyes 

de cualquier nación extranjera que no tengan por objeto un beneficio pecuniario, antes de 
establecerse en la República Dominicana deberán cumplir frente a la Procuraduría General 
de la República para el Departamento Judicial de Santo Domingo o la Procuraduría General 
de la Corte de Apelación correspondiente, los siguientes requisitos: 

 
a) Presentar una copia auténtica en idioma español del documento 

mediante el cual se le concedió la incorporación y todas las 
enmiendas que se hubieran hecho hasta la fecha de su presentación; 
 

b) Presentar un informe firmado por su presidente(a) y secretario(a) y 
refrendado por la junta directiva que demuestre: 

 
1. El nombre o título por el cual esta asociación será conocida 

por la ley; 
 

2. El lugar en la República Dominicana donde tendrá su asiento 
principal; 
 

3. Un inventario de todos sus bienes justamente estimados; 
 

4. Sus cuentas activas y pasivas y si el pago de cualquiera de 
ellas está garantizado, cómo y cuál propiedad ha sido puesta 
en garantía; 
 

5. Los nombres de sus funcionarios(as) y de los miembros de su 
junta directiva y el término de duración del ejercicio de los 
mismos; 
 

6. Relación de las actividades y programas desplegados en el 
exterior durante los tres (3) años previos a su solicitud; 

 
c) Un documento auténtico firmado por el presidente o la presidenta y 

el secretario o la secretaria, por el cual conste que la asociación ha 
consentido en poder ser demandada ante los tribunales de la 
República. Este documento deberá indicar un representante a quien 
se pueda notificar en caso de demanda. Dicha persona representante 
residirá en el mismo lugar donde esté asentado el domicilio de la 
asociación; 
 

d) El consentimiento escrito y auténtico de la persona que actúe como 
representante; 
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e) Descripción de sus vínculos o relaciones con gobiernos, instituciones 
públicas extranjeras, organismos internacionales, o instituciones sin 
fines de lucro privadas extranjeras; 

 
f) Cuando se hayan completado los requisitos mencionados en este 

artículo y los documentos requeridos hayan sido presentados a la 
Procuraduría General de la República o a la Procuraduría General de 
la Corte de Apelación, ésta dictará una resolución que autoriza a la 
asociación extranjera a funcionar en la República Dominicana. Para 
este caso deberán cumplirse las mismas medidas de publicidad 
establecidas en la presente ley para el registro de incorporación de 
las asociaciones nacionales. 

 
ARTICULO 17.- Las instituciones religiosas que forman parte de la Iglesia 

Católica, sean nacionales o extranjeras, además de cumplir con todos los requisitos exigidos 
por la presente ley, deberán ser autorizadas formalmente por la autoridad eclesiástica 
nacional correspondiente. 
 

ARTICULO 18.- Cuando una asociación extranjera quiera dejar de 
funcionar en la República Dominicana dirigirá una solicitud al efecto, firmada 
conjuntamente por su presidente(a) y secretario(a), a la Procuraduría General de la 
República o a la Procuraduría General de la Corte de Apelación. Dicha solicitud irá 
acompañada de un ejemplar del periódico de circulación nacional en que figure publicada 
la solicitud, y la Procuraduría General de la República o la Procuraduría General de la 
Corte de Apelación no autorizará la cesación de dicha asociación hasta que haya 
transcurrido un período de treinta (30) días desde la fecha de la mencionada publicación y 
hasta que cualquier acción judicial pendiente contra tal asociación haya sido terminada. La 
autorización de cesación deberá ser sometida a las mismas medidas de publicidad 
establecidas en la presente ley para el registro de incorporación. 
 

CAPÍTULO V 
 

DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
 

ARTICULO 19.- Las asociaciones a que hace referencia la presente ley, 
son consideradas de interés social, por tanto, las dependencias y entidades que conforman 
el Estado Dominicano deben fomentarlas en el ámbito de sus respectivas competencias, 
mediante: 

 
1) La promoción de la participación ciudadana de hombres y mujeres en 

la formulación, seguimiento, ejecución y evaluación de las políticas 
de desarrollo social y las políticas de género y de equidad; 
 

2) El incentivo de las actividades desarrolladas por las asociaciones 
referidas por esta ley; 
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3) El establecimiento de instrumentos y medidas de apoyo e incentivo a 

estas asociaciones; 
 
4) El fortalecimiento de los mecanismos de coordinación, concertación, 

participación, democracia y consulta de las asociaciones señaladas;  
 
5) La definición de una instancia responsable de las relaciones con estas 

instituciones, al interior de cada dependencia gubernamental; 
 
6) El establecimiento de normas de habilitación para la obtención de 

financiamiento por parte del Estado, de acuerdo a los sectores y 
acciones específicas hacia las cuales brindan sus servicios las 
asociaciones sin fines de lucro. Para tales fines, las instancias 
gubernamentales competentes crearán comisiones mixtas de 
habilitación de forma descentralizada, a lo interno de cada Secretaría 
de Estado, formadas por los representantes de los organismos 
gubernamentales correspondientes y representantes de instituciones 
reconocidas de ese sector. 
 

ARTICULO 20.- El Estado Dominicano fomentará el desarrollo de las 
asociaciones sin fines de lucro a través de políticas públicas que garanticen: 

 
a) Autonomía. El Estado garantizará mediante normativas 

complementarias a la presente ley el libre desenvolvimiento y 
autonomía de las asociaciones sin fines de lucro; 

 
b) Igualdad de derechos. El Estado garantizará mediante 

normativas que las asociaciones sin fines de lucro gocen de todas 
las facultades y prerrogativas que la ley les concede a otras 
personas jurídicas y que no se establecerán restricciones que sean 
discriminatorias o exigencias adicionales para éstas en las 
actividades públicas concursables; 

 
c) Derecho aplicable. Las asociaciones sin fines de lucro se regirán 

por las disposiciones de la presente ley y supletoriamente por las 
normas aplicables en cuanto a su naturaleza. 

 
PÁRRAFO.- El  Estado promoverá y estimulará procesos de diálogo, 

diseño, actualización y adopción de normativas de autorregulación, código de ética o 
conducta, para las asociaciones sin fines de lucro, a partir de los hechos y circunstancias de 
las mismas, para asegurar la credibilidad, transparencia y racionalidad en el uso de los 
recursos públicos. 
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CAPÍTULO VI 

 
DEL CENTRO NACIONAL DE FOMENTO Y PROMOCIÓN  

DE LAS ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO 
 

ARTICULO 21.- Se crea el Centro Nacional de Fomento y Promoción de 
las Asociaciones sin Fines de Lucro, con la finalidad de impulsar la participación de las 
instituciones mencionadas en la gestión de los programas de desarrollo. 
 

ARTICULO 22.- El Centro Nacional de Fomento y Promoción de las 
Asociaciones sin Fines de Lucro estará adscrito al Secretariado Técnico de la Presidencia, y 
coordinado a través de la Oficina Nacional de Planificación (ONAPLAN), que fungirá 
como Secretaría Ejecutiva. 

 
ARTICULO 23.- El Centro Nacional de Fomento y Promoción de las 

Asociaciones sin Fines de Lucro estará integrado por un presidente, un primer 
vicepresidente, un segundo vicepresidente, un secretario ejecutivo, un secretario de actas y 
seis vocales. 
 

ARTICULO 24.- La presidencia y la secretaría ejecutiva del Centro 
Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro estarán a cargo 
del Secretario Técnico de la Presidencia y la Oficina Nacional de Planificación, 
respectivamente, la primera vicepresidencia estará a cargo de la Oficina Nacional de 
Presupuesto. La segunda vicepresidencia y el cargo de secretario de actas estarán a cargo de 
representantes del sector privado, los seis miembros restantes (tres del sector público y tres 
del sector privado) ejercerán las funciones de vocales. 
 

ARTICULO 25.- Los miembros integrantes del Centro, además del 
Secretario Técnico de la Presidencia, la Oficina Nacional de Planificación y la Oficina 
Nacional de Presupuesto serán representantes de las siguientes instituciones: uno (1) de la 
Procuraduría General de la República, uno (1) de la Oficina Nacional de Administración y 
Personal (ONAP), uno (1) de la Contraloría General de la República (miembro ad-hoc) y 
cinco (5) miembros de la Sociedad Civil. 
 

ARTICULO 26.- El Centro sesionará con el quórum reglamentario. Todos 
los integrantes del Centro tendrán derecho a voz y voto, resolviéndose todos los actos o 
decisiones por mayoría simple. 
 

PÁRRAFO.- El Centro podrá invitar a sus sesiones las instituciones y 
personas que considere útil, con carácter consultivo con voz y sin voto. 

 
ARTICULO 27.- El Centro Nacional de Fomento y Promoción de las 

Asociaciones sin Fines de Lucro tendrá las siguientes responsabilidades: 
 
a) Validar la clasificación de las asociaciones sin fines de lucro, 

establecida en su incorporación; 
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b) Consignar los datos de las asociaciones sin fines de lucro en el 
registro nacional de habilitación del centro, en base al registro de 
incorporación y al registro de habilitación de la secretaría de Estado 
u otro organismo estatal de conformidad con los términos de la 
presente ley; 
 

c) Contribuir a la difusión de las actividades y de los aportes de estas 
asociaciones, así como a la canalización de recursos; 
 

d) Recomendar al Poder Ejecutivo su inclusión en el Presupuesto de 
Ingresos y Ley de Gastos Públicos de la Nación, de conformidad con 
el procedimiento de solicitud de aportes mediante contratos de 
servicios, convenios de gestión, apoyos a programas y proyectos de 
las asociaciones sin fines de lucro; 

 
e) Propiciar los servicios de información, estudios, entre otros, sobre los 

aportes de estas asociaciones a las políticas públicas. 
 

ARTICULO 28.- Para la selección de los representantes de las asociaciones 
sin fines de lucro en el Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin 
Fines de Lucro, éste convocará cada dos (2) años a las asociaciones, a través del Registro 
Nacional elaborado por el Centro, para que envíen sus candidatos(as) y aquellos(as) que 
tengan el apoyo de la mayor cantidad de asociaciones sin fines de lucro y cumplan con los 
requisitos establecidos, serán seleccionados(as) y nombrados(as) representantes de las 
asociaciones sin fines de lucro frente a este organismo. El Centro Nacional de Fomento y 
Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro deberá informar a cualquier interesado 
las asociaciones que apoyaron a los candidatos(as) seleccionados(as). 
 

PÁRRAFO I.- El Centro Nacional de Fomento y Promoción de las 
Asociaciones sin Fines de Lucro, asegurará mediante las normas que se adopten, que la 
selección de los representantes de las asociaciones sin fines de lucro responda a la 
diversidad de la sociedad civil y garantice el respeto a la equidad de género a través de una 
cuota de un cincuenta por ciento (50%) de presencia para cada sexo en el Centro Nacional 
de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro. 

 
PÁRRAFO II.- Para la selección de los representantes de las asociaciones 

sin fines de lucro, se tomarán en cuenta por lo menos los siguientes requisitos: 
 

a) Ser un órgano interasociativo, de conformidad con los términos de la 
presente ley, o ser una entidad miembro de dichos espacios, 
propuesta mediante el más amplio y democrático proceso de 
consulta, habilitado por las propias organizaciones; 

 
b) Tener reconocida actuación y difusión de conocimientos en las áreas 

de políticas sociales; 
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c) Poseer capacidad institucional y una amplia trayectoria y credibilidad 
en la formulación, implementación, coordinación y difusión de 
políticas y acciones de desarrollo social, a lo interno de su sector;  

 
d) Garantizar la representatividad y participación de carácter territorial 

y funcional de las organizaciones sociales; 
 
e) Compartir los objetivos y metas previstas por el Centro, aportando al 

logro de los mismos, en beneficio de su desarrollo y el de otras 
organizaciones que operan con objetivos estratégicos comunes; 

 
f) Tener no menos de cinco (5) años de estar debidamente incorporada 

y estar cumpliendo con todos los requisitos establecidos por la 
presente ley. 

 
 

ARTICULO 29.- El Centro Nacional de Fomento y Promoción de las 
Asociaciones sin Fines de Lucro, en representación del gobierno nacional, tendrá amplia 
facultad para seleccionar a los candidatos que figuran en las ternas, que de acuerdo a su 
entender cumplan con los requisitos necesarios. 

 
ARTICULO 30.- Una vez conformado el Centro, el secretario ejecutivo 

dispondrá y reglamentará su funcionamiento e implementará las decisiones propias del 
Centro, las gestiones de tipo ejecutivo las realizará a través de las instituciones 
gubernamentales que integran el mismo, canalizando para ello los trámites de solicitud, 
aprobación, desembolso, rendición y control de los contratos de servicios, convenios de 
gestión, apoyos a programas y proyectos. 
 

ARTICULO 31.- La sede central del Centro, estará ubicada en la Oficina 
Nacional de Planificación (ONAPLAN), que en su carácter de secretaría ejecutiva del 
Centro, garantizará los recursos técnicos y logísticos necesarios para el buen cumplimiento 
de sus funciones. El Centro celebrará reuniones por lo menos una vez al mes. 

 
ARTICULO 32.- En cumplimiento de las responsabilidades del Centro 

Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro, éste 
recomendará al Poder Ejecutivo la inclusión en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 
Públicos, de las solicitudes de aportes de las asociaciones bajo las modalidades de contratos 
de servicios, convenios de gestión, apoyos a programas y proyectos, que hayan cumplido 
con los requisitos establecidos por la presente ley. Dicha solicitud será presentada a más 
tardar el 16 de mayo del año en que deberá ser sometido el Presupuesto de Ingresos y Ley 
de Gastos Públicos, e igualmente se le dará cumplimiento a las disposiciones específicas 
siguientes: 
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a) Estar inscritas en el Registro de Habilitación de Asociaciones sin 

Fines de Lucro creado por la presente ley, obteniendo un código 
numérico identificativo;  

 
b) Desarrollar actividades en áreas declaradas como prioritarias por 

parte del gobierno, tales como: salud, educación, medio ambiente, 
vivienda, saneamiento, alimentación, género, fortalecimiento de la 
participación democrática de la sociedad, generación de empleos e 
ingresos y otras áreas que se consideren prioritarias; 

 
c) Presentar informes sobre actividades desarrolladas (historial), 

programas  generales de la institución, planes operativos y 
presupuesto para el año que solicita, identificando fuentes de 
financiamiento (gobierno dominicano y otras fuentes). Estas 
asociaciones deberán presentar estados financieros auditados 
en los casos de que los montos solicitados sobrepasen valores que 
serán preestablecidos por el Centro; 

 
d) Los aportes del gobierno dominicano por concepto de contratos de 

servicios, convenios de gestión, apoyos a programas y proyectos de 
las asociaciones sin fines de lucro, sólo podrán cubrir gastos 
administrativos, excepcionalmente y hasta un máximo del veinte por 
ciento (20%) del monto total otorgado. 

 
 

ARTICULO 33.- El Centro Nacional de Fomento y Promoción de las 
Asociaciones sin Fines de Lucro otorgará la calificación de asociación de beneficio público 
o de servicio a terceros, asociación de beneficio mutuo, y los programas de beneficio 
público o de servicio a terceras personas que desarrollen las asociaciones mixtas u órganos 
interasociativos, luego de verificar las personas destinatarias de las actividades que 
desarrolla cada asociación. Dicha calificación deberá ser renovada y revisada cada tres (3) 
años, para las asociaciones sin fines de lucro que deseen optar para recibir fondos públicos 
del Presupuesto Nacional a través de contratos de servicios, convenios de gestión, apoyos a 
programas y proyectos.  
 
 

ARTICULO 34.- El Secretariado Técnico de la Presidencia, como órgano 
coordinador de la política social y la cooperación externa, a través de la Oficina Nacional 
de Planificación (ONAPLAN), promoverá la celebración de convenios y acuerdos de 
coordinación y colaboración entre las diversas provincias y sus dependencias y municipios, 
con la participación de las asociaciones sin fines de lucro, para fomentar las actividades a 
que se refiere esta ley. 
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CAPÍTULO VII 

 
DE LA HABILITACIÓN DE LAS ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO 

 
SECCIÓN I 

 
DE LA HABILITACIÓN 

 
ARTICULO 35.- La habilitación es de aplicación obligatoria a todas las 

asociaciones sin fines de lucro que reciben o desean recibir fondos del Estado o de alguna 
de sus instituciones o el aval de éste para fondos de cooperación, así como para las 
asociaciones mixtas u órganos interasociativos que desarrollen programas de beneficio 
público o de servicio a terceras personas, y para aquellas asociaciones sin fines de lucro que 
trabajen en sectores en que la habilitación sea un requisito necesario para obtener el 
permiso para operar. 

 
PÁRRAFO.- La habilitación es de carácter voluntario para las asociaciones 

de beneficio mutuo, asociaciones mixtas y los órganos interasociativos de asociaciones sin 
fines de lucro que no desarrollen programas de servicios a terceras personas. 

 
ARTICULO 36.- Conservación de la habilitación. Las asociaciones sin 

fines de lucro deben mantenerse en cumplimiento de las condiciones que fueron 
examinadas y verificadas por las autoridades al otorgarle su licencia de habilitación. 
Cualquier cambio en las condiciones que implique el incumplimiento de las condiciones 
mínimas que figuran descri tas en el expediente contentivo de su habilitación y/o en 
resoluciones, normas particulares u otras disposiciones que se dictaren para el 
cumplimiento de la presente ley y de su reglamento, implican la aplicación de las sanciones 
indicadas en el Artículo 44, de la presente ley. 
 

ARTICULO 37.- Autoridades. Se faculta expresamente al secretario de 
Estado u organismo estatal correspondiente, a asegurar el cumplimiento de todas aquellas 
disposiciones que rijan la habilitación de las asociaciones sin fines de lucro en todo el 
territorio nacional. 
 

PÁRRAFO I.- Cada secretaría de Estado u organismo correspondiente 
determinará a su interior, la estructura interna que realizará la función de habilitación, 
preferentemente la sub-secretaría técnica o de planificación o su equivalente. 

 
PÁRRAFO II.- Cuando no exista secretaría de Estado vinculada al servicio 

ofertado, la habilitación será dada por el organismo estatal que desarrolle políticas públicas 
o realice actividades afines. 
 

ARTICULO 38.- Comisiones Mixtas. Las comisiones mixtas de 
habilitación serán creadas descentralizadas por las instancias gubernamentales competentes, 
para la aplicación de las normas técnicas y administrativas mínimas de habilitación de las 
asociaciones de cada sector, que elaborarán y actualizarán periódicamente las secretarías de 
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Estado u otros organismos estatales correspondientes, con la participación de éstas, de 
conformidad con los términos de la presente ley y su reglamento.  
 

PÁRRAFO I.- Las comisiones mixtas estarán formadas por no menos de 
cinco (5) ni más de siete (7) miembros, entre los cuales siempre deberá haber de uno (1) a 
dos (2) representantes de órganos interasociativos de asociaciones sin fines de lucro del 
sector específico de acción (ambiente, salud, educación u otra), un gremio del sector si lo 
hubiere, y una agencia de cooperación externa de apoyo al sector. 
 

PÁRRAFO II.- Estas comisiones mixtas de habilitación, se conformarán de 
igual forma en las distintas expresiones territoriales de la secretaría de Estado u otro 
organismo estatal del sector correspondiente, conforme con la representación 
descentralizada que ésta tenga. 
 

ARTICULO 39.- Normas Particulares. Cada Secretaría de Estado u otro 
organismo estatal del sector correspondiente, a través de su instancia de habilitación y 
conjuntamente con la comisión mixta, queda expresamente facultada para elaborar las 
normas particulares aplicables al servicio específico de su competencia, las cuales deberán 
contener los requisitos mínimos particulares para su sector, que complementen estas 
normas generales, en un plazo no mayor de noventa (90) días a partir de la promulgación de 
las mismas. 
 

ARTICULO 40.- Atribuciones. Sin perjuicio de las demás atribuciones que 
le sean conferidas a las secretarías de Estado u otro organismo estatal del sector 
correspondiente, en lo relativo a la habilitación de los servicios de las asociaciones sin fines 
de lucro, le corresponden las siguientes funciones: 
 

1.  Conducir el proceso de obtención de la habilitación; 
 
2. Expedir la licencia o habilitación; 
 
3. Dar seguimiento, con la colaboración de la comisión mixta, de los 

servicios habilitados, a fin de asegurar que se mantienen cumpliendo 
con las condiciones mínimas establecidas en esta ley, su reglamento 
y las normas particulares dictadas; 

 
4. Comunicar todas las normativas aprobadas que se refieran a la 

habilitación de las asociaciones sin fines de lucro, a los 
establecimientos y servicios del sector correspondiente. Asimismo, 
colaborar en la revisión y actualización periódica de estas normas, de 
forma conjunta con las asociaciones sin fines de lucro del sector, y 
someter estas revisiones al conocimiento de las instancias 
competentes, particularmente del Centro Nacional de Fomento y 
Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro; 
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5. Mantener los registros actualizados de los expedientes contentivos de 

las solicitudes y permisos de habilitación, y remitirlos al Centro 
Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de 
Lucro, para ser incluidos en el registro nacional de habilitación; 

 
6. Coordinar y colaborar en la elaboración y aprobación de las 

propuestas de normas particulares; 
 
7. Elaborar la propuesta correspondiente a la asignación presupuestaria 

de las asociaciones sin fines de lucro con fondos de la sectorial, y 
someterlas al Centro Nacional de Fomento y Promoción de las 
Asociaciones sin Fines de Lucro con la recomendación 
correspondiente; 

 
8. Apoyar y orientar al Centro Nacional de Fomento y Promoción de 

las Asociaciones sin Fines de Lucro en la recaudación de 
información sobre asociaciones sin fines de lucro del sector; 

 
9. Elaborar un informe anual de evaluación y desarrollo de aplicación 

del proceso. 
 

ARTICULO 41.- El resultado final de la habilitación debe ser remitido al 
Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro quien lo 
registrará y tomará como criterio indispensable para la asignación de fondos públicos y el 
aval del Estado para fondos de cooperación. 
 

SECCIÓN II 
 

DE LAS CONDICIONES Y REQUISITOS 
PARA OBTENER LA HABILITACIÓN 

 
ARTICULO 42.- Condiciones y Requisitos. Todo servicio ofrecido por 

una asociación sin fines de lucro, debe cumplir con los requisitos y condiciones 
establecidos en la presente ley y su reglamento y los requisitos y condiciones establecidos 
en las normas particulares que se aprueben para ser cumplidas por la sectorial 
correspondiente, para el tipo de servicio que oferten. 
 

PÁRRAFO I.-  Las asociaciones sin fines de lucro que provean 
servicios a diferentes sectores (educación, salud, ambiente) deberán estar habilitadas 
por ante cada una de las Secretarías de Estado u otro organismo estatal correspondientes. 
La habilitación para un sector no es bajo ningún concepto válido para otro sector, aunque 
tengan aspectos significativamente coincidentes. 
 

PÁRRAFO II.- La instancia de habil itación de cada sectorial, 
elaborará un listado de estos requisitos, y de los contenidos en el reglamento y las normas 
particulares que lo complementen, para ser entregados a los interesados. Este listado 
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incluirá la documentación o forma que tendrán las asociaciones sin fines de lucro para 
evidenciar el cumplimiento de dichos requisitos. 

 
PÁRRAFO III.- Estas condiciones han de variar de acuerdo con el tipo de 

asociación y servicio a habilitar, considerando de forma especial las organizaciones 
comunitarias, para las cuales cada comisión mixta establecerá las modificaciones 
correspondientes a los estándares, sobre la base del tipo de servicio a ofrecer y los 
requerimientos mínimos de dicho servicio, sin que se ponga en riesgo la garantía de 
cumplimiento y la seguridad y calidad a la población receptora de los mismos. 

 
 

SECCIÓN III 
 

DE LAS FACULTADES DE INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN 
APLICACIÓN DE SANCIONES 

 
 

ARTICULO 43.- Seguimiento. La instancia responsable de habilitación en 
cada sectorial, velará por que los servicios de asociaciones sin fines de lucro debidamente 
habilitados continúen cumpliendo con las condiciones mínimas establecidas en el 
reglamento y normas particulares, debidamente comprobados por las autoridades al 
momento de la expedición de la habilitación correspondiente. 
 
 

ARTICULO 44.- Aplicación de sanciones. Cuando la sectorial compruebe 
la falta de cumplimiento de las condiciones mínimas requeridas, por parte del o los 
servicios habilitados, otorgará un plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días para que el 
representante de la asociación sin fines de lucro regularice la situación del mismo. En caso 
de que no obtempere este requerimiento en el plazo señalado, una vez transcurrido el 
mismo, la autoridad procederá a la revocación parcial o total de la habilitación, y remitirá el 
informe al Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de 
Lucro dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
 
 

PÁRRAFO I.- Mientras dure la revocación parcial, se suspende la 
asignación de nuevos fondos públicos a la institución. Si la institución se encuentra 
recibiendo fondos públicos al momento de la revocación, se suspenderá la entrega hasta 
tanto se hayan cumplido los requerimientos o una parte de ellos. Una vez superada la 
situación, le serán entregados todos los fondos retenidos. 
 
 

PÁRRAFO II.- La pérdida o revocación de la habilitación inhabilita 
automáticamente para la obtención de fondos del Presupuesto Nacional, y/o el aval del 
Estado para el establecimiento de convenios o fondos de cooperación que así lo requieran. 
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SECCIÓN IV 

 
DEL REGISTRO NACIONAL DE ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO 

 
ARTICULO 45.- El Registro Nacional de Habilitación de las Asociaciones 

sin Fines de Lucro establecerá un acápite con el estado de habilitación de las asociaciones 
sin fines de lucro que lo componen. Las instancias de habilitación de cada sector serán las 
responsables de mantener actualizada la información de dicho Registro en la Oficina 
Nacional de Planificación (ONAPLAN), remitiendo periódicamente las instituciones que 
han sido sujetas al proceso de habilitación y el resultado correspondiente. 
 

PÁRRAFO.- Este registro constituye la base de referencia fundamental para 
la propuesta de asignación de fondos o contratación de las asociaciones sin fines de lucro 
por el sector público, así como para el aval del Estado al establecimiento de convenios y/o 
obtención de financiamiento de organismos de cooperación. 

 
CAPÍTULO VIII 

 
DE lOS MECANISMOS DE CONTROL 

 
ARTICULO 46.- Toda asociación incorporada de acuerdo con esta ley 

deberá: 
 
a) Llevar un registro, por medios manuales o electrónicos, en que se 

anotarán los nombres y apellidos, profesión y domicilio de las 
personas socias; 

 
b) Llevar un inventario, por medios manuales o electrónicos, en el que 

se anotarán todos los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la 
asociación; 
 
 

c) Llevar una contabilidad organizada en la que deberá figurar todos los 
ingresos y egresos de la sociedad, con indicación exacta de la 
procedencia de los primeros y la inversión de los segundos, y el 
seguimiento de dichas inversiones; 
 

d) Llevar un registro, manual o electrónico, de descripción de 
actividades y programas, incluidas sus relaciones internacionales. 

 
ARTICULO 47.- Los(as) funcionarios(as) de la asociación o de la junta 

directiva que realizaren algún acto o contrajesen algún compromiso por la asociación sin 
estar autorizados por los estatutos serán responsables personalmente, tanto por el acto 
mismo como por los daños y perjuicios que ocasionaran. 
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ARTICULO 48.- A los fines de la presente ley las asociaciones deberán 

cumplir los requisitos siguientes: 
 

a) La presidencia o dirección de toda asociación incorporada o su junta 
directiva, deberá presentar anualmente a la asamblea general 
ordinaria de socios, un informe detallado de su labor, acompañado 
del estado financiero de los ingresos y egresos ocurridos durante el 
año; 

 
b) Toda asociación incorporada de acuerdo con esta ley que posea o 

adquiera bienes muebles o inmuebles deberá suministrar a la 
Dirección General de Impuestos Internos, a través de formularios 
anuales prescritos en los reglamentos, la información requerida en 
los mismos; 

 
c) Adicionalmente, no se permitirá deducir del pago del impuesto sobre 

la renta, las donaciones que se hagan a la asociación en cualquier 
año calendario, a menos que la asociación se encuentre al día en 
la presentación de su declaración jurada informativa anual por ante la 
Dirección General de Impuestos Internos. 

 
PÁRRAFO.- La violación a las disposiciones establecidas en este artículo, 

por parte de las asociaciones a que se refiere la presente ley, conllevará la pérdida de los 
beneficios establecidos, hasta que se actualice, aunque podrán mantener la personería 
jurídica. Aquella asociación sin fines de lucro que no cumpla con las disposiciones de este 
artículo durante tres (3) años consecutivos, perderá automáticamente su personería jurídica. 

 
ARTICULO 49.- Toda asociación que carezca de personalidad jurídica y 

que ejecute actos que sólo son permitidos a las asociaciones incorporadas puede ser 
demandada, pero no puede figurar como demandante. En el caso a que se hace referencia, 
la ejecución de la sentencia se hará sobre los muebles e inmuebles de la sociedad y en caso 
de que no existan bienes sociales o de que éstos fueran insuficientes, sobre los bienes de las 
personas que figuren en el acto o en el contrato, si este contrato fue firmado después de la 
publicación de esta ley. Todos los procedimientos se harán usando el nombre social 
adoptado en el acto o contrato pero indicando cuáles personas figuran en él. 

 
CAPÍTULO IX 

 
DEL RÉGIMEN FISCAL 

 
ARTICULO 50.- Las organizaciones sin fines de lucro, una vez cumplidos 

los requisitos legales para su constitución y sean autorizadas a operar en el país, gozarán de 
una exención general de todos los tributos, impuestos, tasas, contribuciones especiales, de 
carácter nacional o municipal, vigentes o futuros. 
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PÁRRAFO.- De igual manera y en la misma medida, dichas instituciones 

estarán exentas de cualquier impuesto que grave las donaciones y legados, cuando 
califiquen como donatarias o legatarias de personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras, organismos internacionales y gobiernos. 
 

ARTICULO 51.- Las organizaciones sin fines de lucro no podrán 
beneficiarse de exenciones de pago de los impuestos establecidos en esta ley, si no están al 
día en el cumplimiento de los deberes formales puestos a su cargo por las leyes, entre las 
cuales se encuentran las siguientes: 

 
a) Estar inscritos y registrados, en el o en los registros habilitados para 

inscribir las organizaciones sin fines de lucro. El número de registro 
de identificación dado por la Dirección General de Impuestos 
Internos deberá ser impreso en los documentos y cheques de las 
asociaciones sin fines de lucro; 

 
b) Haber presentado su declaración jurada informativa anual por ante 

la Dirección General de Impuestos Internos, en la forma  que lo 
dispongan los reglamentos y normas establecidas al respecto, 
contentiva de las informaciones que les fueren requeridas, tales 
como: 
 
1) Ingresos brutos del año; 
 
2) Los gastos incurridos en el año; 
 
3) Los desembolsos efectuados durante el año;  
 
4) Un estado demostrativo de los activos, pasivos y activos 

netos al inicio y al cierre de cada ejercicio anual; 
 
5) El monto total de las contribuciones recibidas durante el año, 

con nombres y direcciones de las personas donantes, además 
de los datos relativos a los depósitos bancarios en caso de que 
las donaciones sean en dinero en efectivo y de los inventarios 
en caso de que se trate de donaciones en especie; 

 
6) Informes relativos a los movimientos de las cuentas bancarias 

de cualquier tipo; 
 
7) Los nombres y direcciones de quienes integran la dirección, 

la gerencia y los principales puestos directivos;  
 
8) Las compensaciones y cualesquier otros pagos hechos a la 

empleomanía, a la dirección y a la gerencia de mayor 
jerarquía; 
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9) Cualquier otra información necesaria a los fines de darle 

cumplimiento a la presente ley y a las leyes tributarias y 
demás leyes vinculadas a las organizaciones sin fines de 
lucro; 

 
10) Un informe sobre las donaciones internacionales recibidas 

por la asociación, el cual debe contener los datos de la 
entidad donante, el monto de la donación y los programas o 
proyectos que financian dichos fondos. 

 
PÁRRAFO I.- Las organizaciones sin fines de lucro se encuentran sujetas, 

dentro de las disposiciones y límites de las leyes tributarias, a la inspección, fiscalización e 
investigación de la administración tributaria y tienen la obligación de ser agentes de 
retención e información de la misma según el caso. 
 

PÁRRAFO II.- La violación a las disposiciones establecidas en este 
artículo por parte de las organizaciones a que se refiere la presente ley, conllevará como 
sanción la suspensión temporal de los beneficios establecidos, hasta que sean de la 
satisfacción del ente regulador creado al efecto para su supervisión y control o de las 
autoridades de la Dirección General de Impuestos Internos, dentro del plazo fatal de un año, 
vencido el cual la simple suspensión se transformará en la pérdida definitiva de su 
personalidad jurídica y de todos los atributos jurídicos que ello conlleva, y sería objeto de 
licitación entre las instituciones sin fines de lucro interesadas, pasando ya fuere el producto 
de dicha licitación o su patrimonio a ser propiedad del Estado Dominicano. 

 
ARTICULO 52.- Las personas físicas o morales podrán donar a las 

asociaciones sin fines de lucro, todo tipo de bienes. En caso de donaciones en naturaleza, el 
valor conferido por la persona donante a los bienes donados estará sujeto a verificación y 
gozarán de la exención en razón del monto real del valor donado. 
 

PÁRRAFO I.- La donación de cualquier tipo de aporte a una asociación sin 
fines de lucro que no cumpla con los requisitos de la presente ley no podrá ser deducible 
por parte de la persona o entidad donante. 
 

PÁRRAFO II.- Los excedentes obtenidos por estas asociaciones pueden ser 
únicamente usados para lograr metas institucionales, tales como programas y proyectos 
específicos, previamente autorizados, o de atención o colaboración especial en casos de 
desastres y/o emergencias nacionales. 
 

ARTICULO 53.- A las asociaciones sin fines de lucro no les es permitido 
distribuir sus excedentes, directa o indirectamente, entre su membresía y no pueden 
reorganizarse en otros tipos de entidades legales. 
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CAPÍTULO X 
 

DE LA DISOLUCIÓN 
 

ARTICULO 54.- Una asociación incorporada puede disolverse por la 
voluntad expresa de las tres cuartas (¾) partes de las personas socias o por haber llegado al 
término previsto para su duración. En este caso, se designará a una o más personas socias 
para que proceda a la liquidación del patrimonio de la asociación, debiendo decidirse por 
mayoría absoluta, a que otra asociación de iguales fines deberá donarse el activo resultante, 
después de cumplir con las deudas y compromisos, nacionales o internacionales. 

 
PÁRRAFO.- De no producirse acuerdo sobre la asociación que deberá ser 

beneficiada con la donación, el Estado Dominicano pasará a ser propietario de los bienes de 
la asociación disuelta y celebrará un concurso público con las asociaciones sin fines de 
lucro de la misma naturaleza de la asociación disuelta, para adjudicarle los bienes de ésta. 
 

ARTICULO 55.- Los documentos relativos a la disolución deberán ser 
depositados por ante la Procuraduría General de la República o la Procuraduría General de 
la Corte de Apelación para su verificación y autorización, a los fines de proceder a la 
realización de las mismas medidas de publicidad que las realizadas para la incorporación de 
la asociación. 
 

ARTICULO 56.- En caso de que se compruebe que una asociación se 
dedica a fines no lícitos, la Procuraduría General de la República podrá solicitar al Poder 
Ejecutivo la disolución de dicha asociación y la cancelación de su registro de incorporación 
o de fijación de domicilio en la República Dominicana, según sea nacional o extranjera. 

 
PÁRRAFO.- Para tales fines la Procuraduría General de la República 

deberá realizar una investigación previa, debiendo solicitar la opinión del Centro Nacional 
de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro y ci tar a los 
representantes de la asociación sin fines de lucro cuestionada. 
 

CAPÍTULO XI 
 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES Y 
DE LAS TRANSITORIAS 

 
ARTICULO 57.- La Procuraduría General de la República o la 

Procuraduría General de la Corte de Apelación creará un registro numerado de 
incorporación para las asociaciones sin fines de lucro por departamento judicial. Asimismo, 
la Procuraduría General de la República creará un registro de carácter nacional. 
 

PÁRRAFO.- El Centro Nacional de Fomento y Promoción de las 
Asociaciones sin Fines de Lucro suministrará, a solicitud de cualquier persona interesada, 
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toda la información acerca de las memorias, estados financieros y programas o actividades 
que realizaren en el país o en el exterior. 
 

ARTICULO 58.- Las atribuciones del Consejo Nacional de Seguimiento a 
las Asociaciones sin Fines de Lucro creado mediante Decreto No.407-01, del 1ro. de marzo 
del 2001, pasarán al Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin 
Fines de Lucro, que se crea por la presente ley. 

 
SECCIÓN I 

 
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
ARTICULO 59.- Las asociaciones sin fines de lucro que se encuentren 

ofreciendo servicios con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley,  disponen de un 
plazo de dos (2) años, a partir de la puesta en vigencia de las normas particulares de la 
secretaría de Estado u otro organismo estatal del sector correspondiente, para solicitar su 
habilitación y cumplir con los requerimientos mínimos establecidos.  
 

PÁRRAFO I.- Las asociaciones sin fines de lucro que se encuentren 
debidamente habilitadas por el Consejo Nacional de Seguimiento a las Asociaciones sin 
Fines de Lucro (CONASAFIL), con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, 
el reglamento y de las normas particulares, deberán comprobar que cumplen con las 
condiciones establecidas por estas regulaciones, para completar su registro en el registro 
nacional de asociaciones sin fines de lucro. 
 

PÁRRAFO II.- Las asociaciones sin fines de lucro que completen el 
proceso, de conformidad con las disposiciones de la presente ley, estarán en condiciones de 
recibir fondos públicos del Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos a través de 
contratos de servicios, convenios de gestión, apoyos a programas y proyectos. Para aquellas 
organizaciones beneficiarias de subsidios al momento de entrar en vigencia las normas 
particulares, y que prolonguen la habilitación más allá de los dos (2) años establecidos en el 
presente artículo, por cada año adicional transcurrido se le disminuirá un cuarenta por 
ciento (40%) de la subvención. 

 
ARTICULO 60.- La presente ley deroga y sustituye la Orden Ejecutiva 

No.520, del 26 de julio de 1920, y sus modificaciones, así como cualquier otra disposición 
que le sea contraria. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro; 
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 

Presidente 
 
 

Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neuman Hernández, 
 Secretaria        Secretaria 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil cinco; años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 

Melania Salvador De Jiménez,     Sucre Antonio Muñoz Acosta, 
 Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Desarrollo y Crédito Cooperativo. 

   
 
57 

    
Dec. No. 233-05 que nombra varios funcionarios en distintas 
dependencias del Estado. 

   
58 

    
Dec. No. 234-05 que nombra miembros del Tribunal de 
Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción 
nacional. 

   
 
59 

    
Dec. No. 235-05 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 

   
59 
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Dec. No. 236-05 que autoriza una emisión de sellos postales 
para el franqueo de las correspondencias. 

  
Pág. 

 
61 

    
Dec. No. 237-05 que concede incorporación al Grupo 
Cooperativo de Producción y Servicios Múltiples de 
Extractores de Larimar, Las Filipinas. 

   
 
63 

    
Dec. No. 238-05 que concede pensiones del Estado a varios 
servidores públicos. 

   
64 

    
Dec. No. 239-05 que otorga exequátur a varios profesionales.   69 
    
Dec. No. 240-05 que traspasa las instalaciones del Hotel El 
Naranjo, de Higüey, al Instituto de Formación Turística del 
Caribe, para establecer la Escuela de Formación Turística y 
Hotelera. 

   
 
 
85 

    
Dec. No. 241-05 que declara la Ensenada Cabeza Toro de 
Toro como Puerto Internacional, con motivo de la 
celebración del Torneo Internacional de Pesca del Marlin 
Blanco, los días comprendidos entre el 11 y el 14 de mayo 
del presente año. 

   
 
 
 
87 

    
Dec. No. 242-05 que crea la Zona Franca Industrial Silver 
Key Park, bajo la administración técnica y operativa de 
Silver Key Trade Corp., ubicada en la Zona Industrial de 
Herrera, Distrito Nacional. 

   
 
 
88 

    
Dec. No. 243-05 que crea la Zona Franca Industrial El 
Limonal, bajo la operación técnica y operativa de la 
empresa Zona Franca Industrial El Limonal, ubicada en el 
municipio de Santiago. 

   
 
 
90 

    
Dec. No. 244-05 que nombra Miembros de los Consejos de 
Guerra de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 

   
92 

    
Dec. No. 245-05 que modifica el Párrafo II del Artículo 94 
del Reglamento No. 81-94, para la aplicación de la Ley de 
Servicio Civil y Carrera Administrativa. 

   
 
93 

    
Dec. No. 246-05 que nombra varios Asesores del Presidente 
de la República, honoríficos. 

   
94 
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Dec. No. 247-05 que concede la condecoración de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Gran Cruz 
Placa de Plata, a la Excelentísima Señora María Jesús Figa 
López-Palop, Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de España. 

  
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
95 

    
Dec. No. 248-05 que concede incorporación a varios grupos 
cooperativos. 

   
96 

    
Dec. No. 249-05 que designa al señor Héctor Darío Freites 
Caminero, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República en Nicaragua. 

   
 
97 

    
Dec. No. 250-05 que designa al señor Manuel Morales Lama, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República en la República Federativa de Brasil. 

   
 
97 

    
Dec. No. 251-05 que nombra al Lic. Pedro Ortiz, Director 
Ejecutivo de la Oficina Técnica del Consejo de 
Coordinación de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. 

   
 
98 
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Ley No. 123-05 que establece la participación con carácter de obligatoriedad de 
sicólogos en las acciones y decisiones que busque la institución penitenciaria para 
alcanzar un nivel verdaderamente multidisciplinario de los reclusos. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 123-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el país demanda de los actores sociales más 
idóneos a fin de evitar que la crisis del sistema carcelario siga perpetuándose en los 
establecimientos penales, reproduciendo violencias, vicios y contagio criminal, de 
ulteriores consecuencias para la sociedad. 
 
  CONSIDERANDO: Que los fines de la pena privativa de libertad es la 
reintegración social del condenado y que si esto no ha podido lograrse, en parte es por la 
ausencia de un personal auténticamente técnico del tratamiento penitenciario que está 
establecido en la ley de marras. 
 
  CONSIDERANDO: Que una de las dificultades que ha impedido lograr 
el desarrollo de programas de corrección de tratamiento en la administración 
penitenciaria se ha debido a la escasa presencia de sicólogos en las cárceles, a fin de 
convertir a las prisiones en instituciones que potencien un modelo integrador de 
tratamiento. 
 
  CONSIDERANDO: Que tal como lo especifica la ley que crea el régimen 
carcelario, es imperiosa y urgente la intención real de hacer las formas más diversificadas 
de las técnicas sicológicas, pedagógicas, penológicas y sociales, a fin de cumplir con los 
objetivos de la Dirección General de Prisiones. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sicología forense abarca todo aquello que es 
necesario a los derechos del justiciable y el arte forense es un método poderoso en el 
esclarecimiento de la verdad judicial; lamentablemente eso no ha sido comprendido en 
nuestro país, a pesar de que esta ciencia contribuye en forma real al funcionamiento del 
sistema de justicia. 
 
  CONSIDERANDO: Que real y efectivamente la Ley No. 224, del 26 de 
junio de 1984, sobre Régimen Penitenciario traza la normativa de nuestro sistema 
penitenciario, la cual dispone que en el tratamiento de nuestros reclusos se deben emplear 
profesionales de la conducta; pero hasta el momento son simples enunciados que no se 
cumplen mientras la población carcelaria padece los rigores de un sistema burocrático e 
inhumano que no funciona. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se establece la participación con carácter de 
obligatoriedad de sicólogos, preferiblemente sicólogos clínicos y/o forenses, en las 
acciones y decisiones que busque la institución penitenciaria para alcanzar un nivel 
verdaderamente multidisciplinario de los reclusos.  
 
  ARTICULO 2.- Se dispone la permanencia, en todo el régimen carcelario 
nacional, de sicólogos penitenciarios que interactúen con el personal y que orienten en 
sus funciones en cuanto a trabajo, la formación escolar, cultural profesional, asistencia 
social, y de salud, a través de una acción científico-técnica en el proceso de motivación a 
los fines de ayudar y corregir la crisis galopante de los establecimientos penitenciarios.  
 
  ARTICULO 3.- Se crea por esta ley el Consejo Superior Penitenciario, 
que se reunirá una vez por año de forma ordinaria, y que será el organismo controlador, 
además de organismo honorario, y cuya función consistirá en velar por la efectiva 
capacidad de la institución penitenciaria en cuanto a: 
 

a) Organización de la administración carcelaria; 
 
b) Capacidad de la atención medica y sicológica elemental; 
 
c) Capacidad del cubaje del aire. 

 
El Consejo comunicará sus impresiones al Procurador General de la 

República cuando se violen las garantías constitucionales, los derechos humanos y la ley 
penitenciaria. Dicho organismo se constituye en el ente organizador de la Convención 
Penitenciaria o Congreso, que puede realizarse cada dos años, cuya finalidad es dar 
cuenta al Poder Ejecutivo de logros y dificultades de las cárceles del país.  
 

El presente organismo estará compuesto por: 
 

a. Un Procurador General de la República; 
 
b. Un representante de la Suprema Corte de Justicia; 
 
c. Un representante de la Procuraduría General de la República y/o de 

la Dirección General de Prisiones; 
 
d. El encargado de la Pastoral Penitenciaria; 
 
e. Un representante de la sociedad civil; 
 
f. Un representante de la universidad del Estado; 

 
g. Un representante de la Secretaría de Estado de Educación; 
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h. Un representante de la Secretaría de Estado de Interior y Policía. 

 
ARTICULO 4.- Corresponde al Procurador General de la República hacer 

en cada caso las designaciones de los profesionales de la sicología, así como del 
presidente del Consejo Superior Penitenciario, que actuarán en la labor de integración del 
nuevo programa de tratamiento interdisciplinario. Asimismo, corresponde a la Dirección 
General de Prisiones, como dependencia de la Procuraduría, realizar la distribución por 
los distintos penales, según su capacidad y necesidad correspondientes, de todo el 
personal especializado.  
 

ARTICULO 5.- La presente ley deroga cualquier disposición legal que le 
sea contraria.  
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria           Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,     Juan Ant. Morales Vilorio, 

     Secretaria             Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 124-05 que designa con el nombre de Félix Sánchez, el Estadio Olímpico, 
del Centro Olímpico Juan Pablo Duarte, del Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 124-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la Cámara de Diputados debe reconocer a los 
atletas de condiciones excepcionales. 
 
  CONSIDERANDO: Que la medalla de oro del velocista dominicano 
Félix Sánchez es un hecho sin precedentes en la historia del país, lo que lo convierte en 
un héroe deportivo nacional. 
 
  CONSIDERANDO: Que con su entrega y amor por la Patria, Sánchez ha 
demostrado ser un ejemplo para la juventud dominicana. 
 
  CONSIDERANDO: Que por sus méritos deportivos otros atletas han 
recibido el honor de que sus nombres sean colocados a instalaciones deportivas, como es 
el caso del estadio Tetelo Vargas, en San Pedro de Macorís; el Estadio Francisco Micheli, 
en San Francisco de Macorís, y el Palacio de los Deportes, en Santo Domingo. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estadio Olímpico es el principal centro de 
desarrollo del atletismo en la República Dominicana y Félix Sánchez es nuestro más 
destacado exponente de este deporte. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se designa el Estadio Olímpico, del Centro 
Olímpico Juan Pablo Duarte, del Distrito Nacional, con el nombre de Estadio Olímpico 
Félix Sánchez.  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria               Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los treinta  (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,          Sucre Ant. Muñoz Acosta, 
      Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 125-05 que concede una pensión del Estado por la suma de RD$8,000.00 
mensuales, en favor del señor Félix Guzmán Ozuna. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 125-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Félix Guzmán Ozuna, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0374121-1, presto sus servicios de manera 
ininterrumpida por más de 40 años en la administración pública. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Guzmán Ozuna entre las entidades que 
laboró se destacan el Ejército Nacional, el Ayuntamiento Municipal de Sabana Grande de 
Boyá, el Consejo Estatal del Azúcar y el Ingenio Río Haina. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Guzmán Ozuna de 81 años de edad se 
encuentra discapacitado por faltarle una pierna, la cual le fue amputada producto de sus 
quebrantos de salud, y carece de recursos para su sostenimiento de salud y una vida 
digna. 
 
  VISTO el Artículo 10, de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 
1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado, por la suma 
de Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00), a favor del señor Félix Guzmán Ozuna. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003); 
años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán,         Eduar Andrés Montás Lorenzo, 
    Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los treinta  (30) días del mes de septiembre del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,              Sucre Antonio Muñoz Acosta, 
     Secretaria           Secretario  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 126-05 que concede una pensión del Estado en favor del señor Rafael 
Valenzuela Suero, por la suma de RD$7,000.00 mensuales. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 126-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor RAFAEL VALENZUELA SUERO ha 
dedicado los mejores años de su vida al servicio de la comunidad de Sabana Grande de 
Boyá, así como en toda la Provincia de Monte Plata, desarrollando programas 
comunitarios y de interés social, por lo que es considerado como un gran líder 
comunitario. 
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  CONSIDERANDO: Que luego de que este gran munícipe y destacado 
dirigente comunitario dedicara gran parte de su vida productiva al servicio de la 
comunidad y que por hallarse afectado de salud así como por la edad, se encuentra 
imposibilitado de proseguir realizando labores productivas que le permitan su sustento y 
el de su familia. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano velar por el 
bienestar de ciudadanos y ciudadanas que han dedicado su vida productiva al servicio del 
bienestar del país. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre del 
1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se otorga una pensión del Estado a favor del 
señor RAFAEL VALENZUELA SUERO, por la suma de RD$7,000.00 (SIETE MIL 
PESOS CON 00/100) mensuales. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Que dicha pensión será pagada con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a 
partir del presupuesto del año 2002. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de julio del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Bernardo Alemán Rodríguez,           Julio A. González Burell, 

Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil dos 
(2002); años 159 de la Independencia y 139 dela Restauración. 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Ambrosina Saviñón Cáceres,          Rafael Angel Franjul Troncoso, 
     Secretaria         Secretario 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
 
Ley No. 127-05 que concede una pensión mensual de RD$8,000.00, en favor del 
señor Mario César Cuevas. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 127-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Mario César Cuevas, portador de la 
Cédula de Identidad Personal y Electoral No.001-0337206, ingresó al Ejército Nacional 
en el año 1959, luego ocupó el puesto de Conserje en la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía, desde el 1987 hasta el 1990 y laboró como vigilante en la Superintendencia de 
Bancos, desde el 1990 al 1993, y se ha distinguido por su intensa labor social en pro del 
desarrollo de la comunidad. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Cuevas de encuentra en una edad 
provecta, con serios quebrantos de salud que lo imposibilitan para el trabajo productivo, y 
carece de medios para el sustento de su familia y para adquirir los medicamentos que 
precisa su delicado esta de salud. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado estimular el desarrollo de la 
seguridad social e ir en auxilio de los ciudadanos que han servido a la comunidad y a la 
patria con esmero, dedicación e integridad y que, por su vejez y mal estado de salud, se 
ven imposibilitados de realizar labores productivas para su subsistencia. 
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  VISTO el ordinal 17 del Artículo 8 de la Constitución de la República, del 
25 de julio del año dos mil dos (2002). 
 
  VISTA la Ley No.379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se otorga una pensión mensual del Estado a favor del 
señor Mario César Cuevas, por la suma de RD$8,000.00. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos, a partir del 
1ro. de enero del año 2003. 
 
  ARTICULO 3.- La presente ley deroga cualquier disposición que le sea 
contraria. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil dos 
(2002); años 159 de la Independencia y 139 dela Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán,          Rafael Angel Franjul Troncoso, 
     Secretario          Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003); años 159 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
José Alejandro Santos Rodríguez,          Celeste Gómez Martínez, 

       Secretario             Secretaria 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
 
Ley No. 128-05 que concede una pensión del Estado por la suma de RD$10,000.00 
mensuales, en favor del señor Félix Elidoro Sosa. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No.128-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado ir en auxilio de aquellas 
personas que así lo necesiten. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Féliz Elidoro Sosa, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0566263-9, se desempeñó toda su vida como 
sindicalista. 
 
  CONSIDERANDO: Que por la gran labor realizada y por la avanzada 
edad, el señor Sosa merece poseer una pensión del Estado que le permita vivir 
dignamente. 
 
  CONSIDERANDO: Que en los actuales momentos, el señor Féliz Elidoro 
Sosa padece de ciertos quebrantos de salud, razón que le imposibilita realizar actividades 
productivas para obtener el sustento de su familia. 
 
  VISTA la Ley No.379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de Diez Mil 
Pesos (RD$10,000.00), a favor del señor Féliz Elidoro Sosa. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ilana Neumann Hernández, 
      Secretaria             Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,             Sucre Antonio Muñoz Acosta, 

Secretaria                Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
 
Ley No. 129-05 que concede una pensión del Estado en favor del señor Evaristo 
D’Oleo Mateo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 129-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor EVARISTO D’OLEO MATEO, 
Cédula de Identidad y Electoral No. 065-001068-8, fue diputado durante el cuatrenio 
1982-1986, por la provincia Elías Piña, y se desempeñó como regidor, presidente del 
Ayuntamiento de Hondo Valle durante el periodo 1969-1972. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor EVARISTO D’OLEO MATEO, 
según certificado médico padece un cuadro de accidente cerebro-vascular con secuelas de 
infartos múltiples con efectos que comprometen su intelecto, situación que le impide 
cualquier trabajo productivo. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado de Quince Mil Pesos 
(RD$15,000.00) mensualmente, a favor del señor Evaristo D’Oleo Mateo. 
 
  ARTICULO 2.- Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- Se deroga cualquier disposición que sea contraria a la 
presente ley. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,            Sucre Antonio Muñoz Acosta, 

     Secretaria            Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 141º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abreu,      Ilana Neumann Hernández, 
     Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 130-05 que concede una pensión del Estado en favor del Dr. Manuel 
Augusto Mariñez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 130-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el DOCTOR MANUEL AUGUSTO 
MARIÑEZ, ha entregado su vida por más de treinta años, de manera ininterrumpida al 
servicio de la administración pública. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor MARIÑEZ ha ocupado los cargos de 
juez de paz, juez de instrucción, procurador fiscal, juez de primera instancia, entre otros, 
desempeñados con la debida eficiencia, honestidad y capacidad requeridas. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor MARIÑEZ padece de serios 
quebrantos de salud, los que lo imposibilitan para ejercer cualquier trabajo con el que 
pueda producir y generar ingresos para su sustento. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de Quince 
Mil Pesos (RD$15,000.00), a favor del DOCTOR MANUEL AUGUSTO MARIÑEZ. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil uno (2001); años 158 de la 
Independencia y 138 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque, 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez,    Darío Ant. Gómez Martínez, 
      Secretaria          Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil 
uno (2001); años 158º de la Independencia y 139º de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Ambrosina Saviñón Cáceres,          Rafael Ángel Franjul Troncoso, 
     Secretaria        Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 131-05 que concede una pensión del Estado en favor del señor Radhamés 
Méndez Vargas, por la suma de RD$20,000.00 mensuales. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 131-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el aporte de nuestros pro-hombres del pasado 
contemporáneo, protagonistas de la formación y desarrollo de la República, consagrados 
y distinguidos en fieros o cívicos combates frente a la intriga de traidores o la osadía de 
invasores, son meritos que los hacen acreedores del respecto y apoyo del Estado. 
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  CONSIDERANDO: Que a raíz de la caída de la dictadura de Rafael 
Leonidas Trujillo Molina, Rhadamés Méndez Vargas, con solo 19 años de edad y su 
generación combativa enfrento con tesón patriótico, los remanentes de la tiranía a lo largo 
y ancho de la geografía nacional, hasta que se estableciera el nuevo orden constitucional 
en la figura del Consejo de Estado que organizó las elecciones del 1962. 
 
  CONSIDERANDO: Que desde el fatídico golpe de Estado de 1963, 
Rhadamés Méndez Vargas fue protagonista de primera línea en múltiples jornadas en 
pro de la restauración de la Constitución de 1963, que culminaron con el estallido de la 
Revolución Constitucionalista que se iniciara el 24 de abril de 1965, en la que se destacó 
como combatiente frente a la agresión extranjera; 
 
  CONSIDERANDO: Que la secuela de complicaciones y achaques 
dejados por un carácter pulmonar extirpado exitosamente y que deja a Rhadamés 
Méndez Vargas, a expensas de un solo pulmón, lo que le impone un tratamiento y 
cuidados especiales permanentes, para los cuales es imprescindible el apoyo del Estado. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano reconocer los 
méritos de ciudadanos y ciudadanas que han servido al país con patriotismo, integridad, 
esmero y dedicación y que por hallarse afectado de salud, así como por la edad, le es 
imposible proporcionarse por sus propios medios los recursos que le permitan una digna 
subsistencia. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley 379, de fecha 11 de diciembre del 1981, 
sobre pensiones y jubilaciones civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se le otorga una pensión del Estado por un 
monto de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO CON 00/100) mensuales, a favor 
de Rhadamés Méndez Vargas. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de Ley de Gastos Públicos, a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
 
  ARTICULO TERCERO.- La presente ley modifica cualquier otra ley, 
decreto o reglamento que sea contraria a la misma. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
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Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,             Sucre Antonio Muñoz Acosta, 
      Secretaria           Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 141º de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abreu,    Ilana Neumann Hernández, 
     Secretaria        Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 205-05 que declara tres días de duelo oficial, con motivo del fallecimiento 
de Su Santidad el Papa Juan Pablo II. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 205-05 
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  CONSIDERANDO: Que el fallecimiento de Su Santidad Juan Pablo II es 
un acontecimiento que enluta a toda la humanidad que reconoció en él condiciones 
excepcionales de pastor para su feligresía y de líder para los tiempos en que le tocó 
ejercer su singular pontificado, dando grandes muestras de ecumenismo, sacrificios en la 
lucha por la paz y de los derechos humanos y erigiéndose en un gran referente ético. 
 
  VISTA la Ley No. 108, de fecha 21 de marzo de 1967. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de Duelo Oficial, con motivo del fallecimiento 
de Su Santidad, el Papa Juan Pablo II, los días 3, 4 y 5 de abril del año en curso. En 
consecuencia, la bandera nacional deberá ondear a media asta durante los días señalados, 
en los recintos militares y edificios públicos de todo el país. 
 
  ARTICULO 2.- Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas, 
Relaciones Exteriores y de Interior y Policía, quedan encargadas de la ejecución del 
presente decreto. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 206-05 que dispone la extradición a los Estados Unidos de América del 
ciudadano dominicano Francis Velásquez Minyetti (a) Jabao. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 206-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América a 
través de su embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática número 214 
de fecha 25 de septiembre de 2003, ha solicitado del Gobierno Dominicano, la entrega en 
extradición del nombrado Francis Velásquez Minyetti (a) Jabao, sobre el fundamento 
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de que es sujeto del Acta de Acusación No. C4 03-CR-514-(VM) ante la Corte Distrital 
de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, que le acusa de un cargo por 
confabulación para violar la Sección 812 del Título 21 del Código de los Estados Unidos, 
y 841(a)(1) y (b)(1)(C), (distribuir y poseer con la intención de distribuir 
metilenodioximetanfetamina 3.4, una sustancia controlada de la Lista 1) en violación de 
la Sección 846 del Título 21 del Código de los Estados Unidos; y un cargo de 
confabulación para violar la Sección 812, 952 y 960(a)(1) del Título 21 del Código de los 
Estados Unidos (importar en los Estados Unidos metilenodioximetanfetamina, una 
sustancia controlada de la Lista 1) en violación de la Sección 963 del Título 21 del 
Código de los Estados Unidos. 
 
  CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la 
República Dominicana, se suscribió y ratificó un Tratado de Extradición, promulgado en 
fecha 11 de julio de 1910, cuyo artículo VII, otorga a las Altas Partes Contratantes, la 
facultad de extraditar sus nacionales. 
 
  CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue 
solicitada en fecha 25 de septiembre del 2003, al amparo del instrumento internacional ya 
citado, el cual es vinculante entre los Estados Partes; así como bajo el imperio de las 
reglas positivas internas contenidas en los artículos 160 y siguientes del Código Procesal 
Penal (Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002). 
 
  CONSIDERANDO: Que apoderada la Suprema Corte de Justicia por el 
Procurador General de la República, a los fines de decidir sobre la solicitud de referencia, 
la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, por su sentencia de fecha veintinueve 
(29) de marzo de dos mil cinco (2005), declaró regular y válida tanto en cuanto a la forma 
como en cuanto al fondo la dicha solicitud de extradición, y puso a cargo del Procurador 
General de la República la tramitación y ejecución de la misma decisión. 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América 
se ha comprometido a someter al señor Francis Velásquez Minyetti (a) Jabao, a un 
proceso con el respeto debido a las leyes vigentes y a las garantías individuales que 
ofrece la legislación del Estado. 
 
  VISTO el tratado de extradición vigente entre los Estados Unidos de 
América y la República Dominicana, promulgado el 11 de julio de 1910. 
 
  VISTOS los artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley 
No.76-02, del 19 de julio del 2002). 
 
  VISTA la decisión de la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia de 
fecha veintinueve (29) de marzo del dos mil cinco (2005). 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos 
de América del ciudadano dominicano Francis Velásquez Minyetti (a) Jabao, a fin de 
que sea juzgado ante la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Sur de 
Nueva York, que le acusa de un cargo por confabulación para violar la Sección 812 del 
Título 21 del Código de los Estados Unidos, y 841(a)(1) y (b)(1)(C), (distribuir y poseer 
con la intención de distribuir metilenodioximetanfetamina 3.4, una sustancia controlada 
de la Lista 1) en violación de la Sección 846 del Título 21 del Código de los Estados 
Unidos; y un cargo de confabulación para violar la Sección 812, 952 y 960(a)(1) del 
Título 21 del Código de los Estados Unidos (importar en los Estados Unidos 
metilenodioximetanfetamina, una sustancia controlada de la Lista 1) en violación de la 
Sección 963 del Título 21 del Código de los Estados Unidos. 
 
  PARRAFO.- Dicha entrega en extradición se dispone, en el entendido de 
que el señor Francis Velásquez Minyetti (a) Jabao, bajo ninguna circunstancia se le 
impondrá la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de 
las infracciones por las cuales ha sido extraditado y deberá ser juzgado. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, a la Procuraduría General de la República y a la Dirección General de 
Migración, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 207-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Caballero a varios periodistas dominicanos, y 
póstumamente a los señores Juan Andújar, Pedro Andrés Pérez Cabral (Corpito) y 
Aleyda Fernández. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 207-05 
 

  



-28- 
________________________________________________________________________ 
 
  CONSIDERANDO: Que, con ocasión de celebrarse el próximo 5 de abril 
el Día Nacional del Periodista, resulta un acto de justicia reconocer con la más alta 
distinción del Estado Dominicano, a quienes han ejercido ese ministerio dando muestras 
de valores cívicos y democráticos, con independencia, decoro y profunda vocación de 
servicio en beneficio del país. 
 
  CONSIDERANDO: Los altos merecimientos como periodistas de los 
señores Juan Andújar, Pedro Andrés Pérez Cabral, Aleyda Fernández, Miguel Angel 
Velásquez Mainardi, Rafael Méndez, Nelson Guillén, Rubén De Lara, José Alvarado 
Peguero, Milciades Ubiera, Zunilda Fondeur, Luis Fernández, Leo Corporán, Rafaela 
Navarro De León, Federico Reynoso, Francisco Ortiz, Félix Jacinto Bretón y José 
Ernesto Devarez. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede, con carácter póstumo, la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, a los señores Juan Andújar, Pedro 
Andrés Pérez Cabral (Corpito) y Aleyda Fernández. 
 
  ARTICULO 2.- Se concede la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el grado de Caballero, a los señores Miguel Angel Velásquez Mainardi, Rafael 
Méndez, Nelson Guillén, Rubén De Lara, José Alvarado Peguero, Milciades Ubiera, 
Zunilda Fondeur, Luis Fernández, Leo Corporán, Rafaela Navarro De León, Federico 
Reynoso, Francisco Ortiz, Félix Jacinto Bretón y José Ernesto Devarez. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 208-05 que integra la Misión Especial que representará al Gobierno 
Dominicano en los solemnes funerales de Su Santidad Juan Pablo II. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 208-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- La Misión Especial que representará al Gobierno 
Dominicano en los solemnes funerales dedicados a Su Santidad Juan Pablo II, a llevarse 
efecto en la Basílica Vaticana, estará integrada por la Dra. Margarita Cedeño de 
Fernández, Primera Dama de la República; Lic. Alejandrina Germán, Secretaria de 
Estado de Educación; Carlos Rafael Marion-Landais Castillo, Embajador Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la República ante la Santa Sede y señora Antonieta De La 
Rosa, quienes a tales fines quedan designados Embajadores Extraordinarios y Ministros 
Plenipotenciarios. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 209-05 que nombra funcionarios en distintas dependencias del Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 209-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Braulio Marte, queda designado Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Mayagüez, Puerto Rico. 
 
  ARTICULO 2.- La señora Sarah Yocasta Pérez Sierra, queda designada 
Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en Barcelona, España. 
 
  ARTICULO 3.- El Lic. Adriano de la Cruz, queda designado Embajador 
adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
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  ARTICULO 4.- El señor Héctor Amarante, queda designado Consejero 
de la Embajada de la República Dominicana en Perú. 
 
  ARTICULO 5.- La señora Georgina Rodríguez, queda designada 
Subdirectora del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). 
 
  ARTICULO 6.- El Ing. Omar Muñoz Lora, queda designado Asesor del 
Poder Ejecutivo en Hidráulica. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 210-05 que designa al señor Nelson Chabebe Báez, Auxiliar del Consulado 
de la República en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 210-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Nelson Ahmed Chabebe Báez, queda designado 
Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos 
de América. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 211-05 que concede naturalización dominicana a varias personas, y 
provisionalmente a menores de edad. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 211-05 
 
  VISTAS las instancias Nos.1005 del 23 de febrero; 1274 del 7 de marzo; 
1375, 1376, 1380 1381 del 9 de marzo; 1537, 1536, 1537, 1538 1539, 1540 1541,1542 y 
1543 del 22 de marzo; 1620, 1621 y 1622 del 28 de marzo, respectivamente, que por 
conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo 
las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 

VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y 
sus modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
ordinaria a las personas que se indican a continuación:  
 

1.- Al señor Michele Lomaco, de nacionalidad italiana. 
2.- A la señora Gilda Eneida Santana Sarda, de nacionalidad cubana. 
3.- Al señor Carlos Alberto Martos Nimer, de nacionalidad cubana. 
4.- A la señora Yen-Feng Ho Wu, de nacionalidad china. 
5.- Al señor Víctor Rodríguez Pavón, de nacionalidad hondureña. 
6.- Al señor Manuel González Andrés, de nacionalidad española. 
7.- A la señora Yeny De La Caridad Santos Díaz, de nacionalidad 

cubana. 
8.- Al señor Wing Sang Lam, de nacionalidad china. 
9.- A la Señora Mary Luz Oquendo Almeida, de nacionalidad cubana. 
10.- Al menor Carlos Rafael Martos Oquendo, de nacionalidad cubana 
11.- Al señor Robert Patrik Nugent, de nacionalidad estadounidense 
12.- A la señora Juana González Díaz, de nacionalidad cubana. 
13.- Al señor Ernesto Ángel Pérez Oliva Fraga de nacionalidad cubana. 
14.- A la señora Leslie Guadalupe Goza Alfonso, de nacionalidad 

cubana. 
15.- Al señor Kendrys Morales Rodríguez, de nacionalidad 

nicaragüense. 
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16.- Al señor Jean Robert Saint Fleur, de nacionalidad haitiana. 
17.- Al señor Andrés José Lagon Ortega, de nacionalidad cubana. 
18.- Al señor Guiming Wang, de nacionalidad china. 

 
ARTICULO 2.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 

provisional a los menores que se indican a continuación: 
 

1.- Andrés José Ureña Valenzuela, de nacionalidad estadounidense. 
2.- Anthony Ureña Valenzuela, de nacionalidad estadounidense. 
3.- Carlos Alberto Jr. Martínez Eduardo, de nacionalidad 

estadounidense. 
 

ARTICULO 3.- Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización de 
manos del Secretario de Estado de Interior y Policía previo juramento de fidelidad a la 
República Dominicana ante dicho funcionario. 
 

ARTICULO 4.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y 
de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 212-05 que crea la Comisión Nacional para la Sociedad de la Información 
(CNSIC). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 212-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado está en la obligación de dotar a la 
sociedad de una estructura capaz de diseñar políticas y estrategias que impulsen a la 
República Dominicana hacia su plena participación en la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento. 
 
  CONSIDERANDO: El interés del Gobierno Dominicano en desarrollar 
proyectos que procuren la democratización en el uso, acceso y aplicación de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación, por parte de la ciudadanía. 

  



-33- 
________________________________________________________________________ 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la Sociedad de la Información tiene entre sus 
objetivos, promover el acceso igualitario de los ciudadanos a la información, ampliando 
la cobertura y opciones de la comunicación. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado está en la obligación de construir una 
visión estratégica nacional que fundamente el desarrollo de políticas y estrategias 
integrales que propicien el uso extensivo, incluyente y eficiente de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento engloba un conjunto de actividades industriales, económicas y educativas, 
comportamientos sociales, actitudes individuales y formas de organización política y 
administrativa de importancia creciente en las naciones situadas en la vanguardia 
económica y cultural, a lo que no pueden sustraerse los poderes públicos. 
 
  CONSIDERANDO: Que la transición hacia la Sociedad de la 
Información debe ser conducida por los gobiernos, en estrecha coordinación con la 
empresa privada y la sociedad civil, y que en dicha iniciativa se deberá adoptar un 
enfoque integral que suponga un dialogo abierto y participativo con toda la sociedad, para 
incorporar a todos los actores involucrados en el proceso de estructuración de una visión 
común respecto del desarrollo de una sociedad de la información en la región. 
 
  CONSIDERANDO: Que si bien es cierto que el sector privado constituye 
la fuerza motriz del desarrollo de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, el 
papel de la Administración Pública es esencial para asegurar un marco que estimule la 
creación de nuevas empresas, las inversiones en nuevas tecnologías y la adquisición de 
los conocimientos necesarios. 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana ha adoptado los 
principios rectores establecidos en la XII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobiernos, celebrada en nuestro país, mediante la Declaración de Bávaro, que establece 
que: “1.a) El progreso social y económico de los países, así como el bienestar de las 
personas y de las comunidades, deben ocupar un lugar preponderante en las actividades 
destinadas a construir una sociedad de la información. El uso y aprovechamiento de las 
tecnologías de información y comunicación (TIC) son indispensables para satisfacer las 
necesidades de los individuos, de las comunidades y de la sociedad en general”; y “1.d) 
El acceso universal a las tecnologías de la información y comunicación debe ser un 
objetivo de todos los actores involucrados en la construcción de la sociedad de la 
información, de conformidad con el marco jurídico vigente en cada país”. 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana se comprometió a 
realizar las metas adoptadas durante la primera fase de la Cumbre Mundial sobre la 
Sociedad de la Información, celebrada en Ginebra en diciembre de 2003. 
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  CONSIDERANDO: Que la Declaración de Bávaro establece la necesidad 
de “Promover la expansión de las infraestructuras de las tecnologías de información y 
comunicación y la innovación  tecnológica. Las políticas de acceso universal deben 
promover la mejor conectividad posible a un costo razonable a las regiones 
subatendidas”. 
 
  CONSIDERANDO: Que dicha Declaración de Bávaro establecer entre 
sus puntos prioritarios la necesidad de “Mejorar el desempeño del sector público, con la 
adopción de herramientas de gobierno electrónico para su modernización y buen 
gobierno. Las medidas que adopten con tal objeto deberán responder a un enfoque que 
combine los servicios basados en la información electrónica para los ciudadanos 
(administración electrónica) y la provisión de servicios de interés público en línea, con el 
fortalecimiento de los elementos participativos (democracia electrónica)”. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley General de Libre Acceso a la 
Información Pública, estableció la necesidad de crear estructuras y mecanismos mediante 
los cuales sea posible implementar los requerimientos que en dicha ley se estipulan y los 
cuales conllevan esfuerzos y logros en el campo de gobierno electrónico. 
 
  CONSIDERANDO: Que es un objetivo fundamental del Gobierno 
reducir la brecha digital existente en nuestra sociedad y convenir dicha brecha en una 
verdadera oportunidad digital mediante la cual se pueda promover el desarrollo humano. 
 
  CONSIDERANDO: La necesidad de proveer a la sociedad de una 
estructura que pueda unir a representantes gubernamentales, instituciones multilaterales 
de desarrollo, el sector privado, el sector científico-académico, organizaciones de la 
sociedad civil, fundaciones y fondos de inversiones, las cuales deben proporcionar 
liderazgo para el desarrollo de la tecnología de la información. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sociedad dominicana podrá beneficiarse de 
esta transformación en la medida en que sea capaz de adoptar con rapidez las 
innovaciones tecnológicas y, en consecuencia, pueda disfrutar de las nuevas 
oportunidades que éstas ofrecen. Para ello, tanto desde la perspectiva de la oferta como 
de la demanda, se hace esencial que las empresas y los ciudadanos adquieran la 
formación necesaria para utilizar y aprovechar al máximo las posibilidades que ofrecen 
las nuevas tecnologías. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Gobierno, consciente de la importancia del 
liderazgo que le corresponde ejercer en la promoción del servicio universal y el 
desarrollo de las tecnologías, ha decidido poner en marcha un conjunto de programas y 
medidas, integrado en una iniciativa estratégica de alcance nacional dirigida hacia la 
inserción de todos los sectores del país en la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento. 
 
  CONSIDERANDO: El interés del Gobierno Dominicano de crear una 
comisión para el diseño y elaboración de políticas y estrategias nacionales para el 
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desarrollo de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, de forma participativa e 
integral. 
 
  VISTA la Ley General de Telecomunicaciones, No.153-98. 
 
  VISTA la Declaración de Bávaro, de fecha 15 de noviembre de 2002. 
 
  VISTOS La Declaración de Principios y el Plan de Acción de la Primera 
Fase de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, de fecha 12 de 
diciembre de 2003, Ginebra. 
 
  VISTA la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea la Comisión Nacional para la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento (CNSIC), la cual tendrá como objeto la elaboración, 
desarrollo y evaluación de la estrategia nacional de la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento, la formulación de políticas derivadas de dicha estrategia y la definición de 
las iniciativas, programas y proyectos que lleven a la realización exitosa de la misma. 
 
  ARTICULO 2.- Son funciones de la Comisión Nacional para la Sociedad 
de la Información y el Conocimiento (CNSIC), las siguientes: 
 

a) Definir las políticas, establecer las directrices y elaborar propuestas de 
estrategias y planes de acción para el desarrollo de la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento, a fin de que las entidades a las que 
correspondan su ejecución, puedan gestionar los proyectos conforme a 
tales directrices. 

 
b) Elaborar un catálogo de las actividades que las Secretarías de Estado, 

organismos autónomos y públicos desarrollen en relación con la Sociedad 
de la Información y el Conocimiento. 

 
c) Elaborar y proponer al Gobierno la aprobación de la iniciativa estratégica, 

para el desarrollo de la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 
Esta iniciativa determinará los objetivos, las prioridades y el calendario de 
ejecución. Los sectores adoptarán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las medidas necesarias para el cumplimiento y desarrollo de 
la misma. 
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d) Impulsar y evaluar las medidas contempladas en la iniciativa estratégica, 
que serán recogidas en el informe que anualmente se elevará al Consejo de 
Gobierno. 

 
e) Proponer al Gobierno, sin perjuicio de las competencias que correspondan 

a los diversos estamentos del Estado, las líneas generales de la posición 
dominicana en los foros y organismos internacionales más relevantes 
relacionados con el tema de la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento. 

 
f) Promover la difusión en la sociedad dominicana de la iniciativa estratégica 

y reforzar la implantación de las medidas que la integran. 
 
g) Proponer la planificación estratégica; la programación de actividades; y la 

formulación, gestión y evaluación de proyectos en las áreas de Acceso y 
Conectividad, Gobierno Electrónico y Comercio Electrónico. 

 
h) Apoyar, propiciar y liderar la creación de redes de cooperación entre el 

sector público, privado y académico: Realización de estudios y 
transferencia de conocimientos, divulgar información y nuevas tecnologías 
a la sociedad y a la comunidad empresarial; y comunicar, difundir y 
promocionar el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación 
en la sociedad dominicana. 

 
i) Elaborar y recomendar las posiciones a ser adoptadas por el país y el 

Gobierno Dominicano en los foros internacionales sobre el tema, 
incluyendo, pero no limitado a, la Segunda Fase de la Cumbre sobre la 
Sociedad de la Información a celebrase en el mes de noviembre de 2005 
en la ciudad de Túnez. 

 
  ARTICULO 3.- La Comisión Nacional para la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento estará constituida de la siguiente manera: 
 

1) El Presidente del Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL), quien lo presidirá; 

 
2) El Secretario Técnico de la Presidencia; 
 
3) La Primera Dama de la República; 
 
4) El Secretario de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 

(SEECYT); 
 
5) La Secretaría de Estado de Educación  (SEE); 
 
6) El Secretario de Estado de Trabajo (SET); 
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7) El Director del Instituto Tecnológico de las Américas (ITLA); 
 
8) El Director General de la Oficina Presidencial de las Tecnologías de la 

Información y Comunicación (OPTIC); 
 
9) El Director de la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE); 
 
10) El Director Ejecutivo del Centro de Exportación e Inversión       (CEI-RD); 
 
11) El Rector de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD); 
 
12) Los rectores de las universidades privadas vinculadas al tema de la 

Sociedad de la Información y el Conocimiento; 
 
13) El Presidente del Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP); 
 
14) Un representante de las Pequeñas y Medianas Empresas; 
 
15) Un representante de las Organizaciones de la Sociedad Civil (elegido por 

el Consejo Consultivo del Gabinete Social y el Consejo Nacional de 
Seguimiento a las Asociaciones sin fines de Lucro); 

 
16) El Director General de la Fundación Global Democracia y Desarrollo 

(FUNGLODE); 
 
17) El Presidente de la Sociedad de Profesionales de las Telecomunicaciones 

(PRODETEL); 
 
18) El Presidente de la Asociación de Profesionales de Informática de la 

República Dominicana, y 
 
19) Los presidentes de las empresas prestadoras de servicios públicos finales 

de telecomunicaciones. 
 
  PARRAFO I.- Esta comisión podrá ser ampliada con cualquier persona 
física, o moral, del sector público o privado, que tenga un trabajo demostrado con el tema 
y que esté interesado en participar en la CNSIC, ya que esta Comisión se declara abierta 
y totalmente participativa. 
 
  PARRAFO II.- El pleno de la CNSIC creará un Comité Coordinador 
conformado por cinco (5) de sus miembros para la gestión operativa y de planificación de 
todos los proyectos. 
 
  ARTICULO 4.- La Comisión Nacional para la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento (CNSIC), desarrollará una labor de dirección, tutela, 
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seguimiento y evaluación de la ejecución de los programas relacionados al desarrollo de 
la Sociedad de la Información y el Conocimiento en el país. 
 
  ARTICULO 5.- La Comisión Nacional para la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento (CNSIC), funcionará con un Comité Coordinador, por 
medio de Comisiones Técnicas y con el pleno de sus integrantes. 
 
  El pleno se reunirá cuatro veces al año en reunión ordinaria, debiendo 
celebrarse la primera de ellas dentro del primer trimestre del año, para escuchar los 
informes anuales de los gerentes de las Comisiones delegadas, así como las memorias de 
actividades, los programas y planes de acción, y los presupuestos que han destinado las 
diferentes instituciones del Gobierno Dominicano que dan seguimiento al tema. 
 
  PARRAFO I.- En las restantes reuniones del pleno se estudiarán las 
propuestas e iniciativas previamente debatidas en el seno de las Comisiones Técnicas, a 
fin de fijar las directrices y líneas de actuación en determinados casos. Además, el pleno 
se reunirá cuantas veces lo convoque su Presidente, bien sea por propia iniciativa o a 
propuesta de más de la mitad de sus miembros. 
 
  PARRAFO II.- Las decisiones del pleno se aprobarán por mayoría simple 
de los asistentes a la reunión. Sin embargo, para tomar acuerdos válidos tanto en primera 
como en segunda convocatoria deberán asistir más de la mitad de sus miembros. En 
cualquier caso, el Presidente de la Comisión tendrá voto de calidad en caso de empate. 
 
  PARRAFO III.- Las Comisiones Técnicas se organizarán y funcionarán 
conforme se determine por el pleno de la CNSIC. En cualquier caso, se constituirán al 
inicio tres Comisiones Técnicas: Comisión de Acceso y Conectividad, Comisión de 
Gobierno Electrónico y Comisión de Comercio Electrónico. 
 
  ARTICULO 6.- Las reuniones de la Comisión Nacional para la Sociedad 
de la Información y el Conocimiento serán presididas por su Presidente o la persona en 
quien de manera expresa delegue. 
 
  ARTICULO 7.- Las funciones, atribuciones y designación de la 
Secretaría de la CNSIC serán definidas por el pleno de la CNSIC. 
 
  ARTICULO 8.- Se crea el Observatorio de la Sociedad de la Información 
y el Conocimiento de República Dominicana (OSIC-RD), el cual fungirá como órgano 
colegiado de carácter consultivo, adscrito a la CNSIC. 
 
  Este observatorio tendrá como misión principal convertirse en centro de 
referencia para la medición, seguimiento, evaluación, análisis, monitoreo y difusión de 
información sobre el desarrollo y adopción de la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento en República Dominicana. 
 
  ARTICULO 9.- El OSIC-RD tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 
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a. Identificar y elaborar un sistema de indicadores que sirva de base para la 
medición del avance de la Sociedad de la Información y el Conocimiento 
en el país, asociados a las prácticas internacionales. 

 
b. Monitorear todas las iniciativas, proyectos, programas, indicadores y 

cualquier otro aspecto importante relacionado al desarrollo de la Sociedad 
de la Información y el Conocimiento en República Dominicana. 

 
c. Realizar estudios a petición de la CNSIC sobre cualquier aspecto 

relacionado al tema de la Sociedad de la información y el Conocimiento. 
 
d. Proponer planes para la promoción, despliegue y adopción de la Sociedad 

de la Información y el Conocimiento en República Dominicana, basados 
en el análisis sobre el consumo y demanda de servicios electrónicos por 
parte de los ciudadanos, las empresas, el sector académico-científico, las 
entidades del Estado y las organizaciones no gubernamentales, entre otras, 
a través de las herramientas disponibles. 

 
e. Medir y analizar el impacto de los programas públicos de fomento de la 

Sociedad de la Información y el Conocimiento. 
 
f. Valorar el desarrollo y la evolución de la Sociedad de la Información y el 

Conocimiento en el ámbito empresarial, en especial en las pequeñas y 
medianas empresas, y elaborar un informe anual sobre las mismas, para lo 
que se dispondrá de la información estadística necesaria, así como el perfil 
de los servicios electrónicos disponibles en el país, tanto en el sector 
público como en el privado. 

 
g. Elevar propuestas sobre estrategias y planes de acción en las distintas 

esferas que incidan sobre la viabilidad y desarrollo de la Sociedad de la 
información y el Conocimiento en República Dominicana, considerando 
los aspectos relevantes y críticos, tales como comparaciones 
internacionales e interregionales, elementos positivos y negativos que 
conduzcan a conclusiones que colaboren con las iniciativas y actividades 
nacionales, provinciales y locales que se están ejecutando o que deben 
ejecutarse para mejorar el estado de bienestar de los habitantes del país y 
disminuir la brecha digital. 

 
h. Elaborar un informe anual sobre el desarrollo de la Sociedad de la 

Información y el Conocimiento en República Dominicana, que contenga 
un análisis crítico de su situación y su avance en el país, y la comparación 
de éste con otros países de la región. 

 
i. Proponer la creación y el desarrollo de herramientas de gestión y proyectos 

que permitan superar las limitaciones y fomenten el aumento la adopción 
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de la Sociedad de la Información y el Conocimiento entre la población y 
posibilitar el acceso generalizado de la población a las herramientas que 
ofrecen las mismas. 

 
j. Divulgar el potencial de las TICs en el territorio dominicano mediante 

elementos que recojan la evolución de la Sociedad de la Información en 
República Dominicana, así como atraer y agrupar fuerza y opiniones en 
torno a las TICs. 

 
k. Cualesquiera otras relacionadas al tema. 

 
  PARRAFO.- El OSIC-RD es un organismo que estará bajo la tutela de la 
Oficina Nacional de Estadística (ONE). Los reportes, informes y estudios realizados por 
el OSIC-RD deberán entregarse a la Comisión Nacional para la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento (CNSIC). 
 
  ARTICULO 10.- El pleno del OSIC-RD estará integrado por el 
Presidente, el Coordinador General, los Subcoordinadores y el Secretario del OSIC-RD. 
 
  PARRAFO I.- Las funciones, atribuciones y designación de la Secretaría 
del OSIC-RD serán definidas por el Presidente y el Coordinador General del OSIC-RD. 
 
  PARRAFO II.- El área de trabajo del OSIC-RD cubrirá seis (6) áreas 
temáticas generales, que serán dirigidas por Subcoordinadores, los cuales estarán a cargo 
de la evaluación, análisis y seguimiento de las áreas temáticas del OSIC-RD: Ciudadanos, 
Empresas, Administración, TICs, Contenidos, e Iniciativas Internacionales. 
 
  ARTICULO 11.- El Presidente de la CNSIC queda designado como 
Presidente del Observatorio de la Sociedad de la Información y el Conocimiento de 
República Dominicana. 
 
  ARTICULO 12.- El Director General de la Oficina Nacional de 
Estadística (ONE) queda designado como Coordinador General del OSIC-RD. 
 
  ARTICULO 13.- El Director General de la Oficina Nacional de 
Estadística (ONE) designará a los Subcoordinadores que dirigirán las áreas temáticas del 
OSIC-RD. 
 
  ARTICULO 14.- El OSIC-RD estará conformado por seis (6) áreas 
temáticas generales estructuradas pero no limitadas a la siguiente descripción: 
 
  Ciudadanos: Estudios, seguimiento y análisis de los indicadores 
relacionados a los individuos y hogares, con especial atención, a discapacidad y la 
elaboración de programas para combatir la brecha digital a este nivel, así como el 
impacto de que tiene las nuevas tecnologías en los hábitos y costumbres de la sociedad, 
según estas se fueran adoptando por la población. 
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  Empresas: Estudios, seguimiento y análisis de los indicadores 
relacionados al comercio electrónico, con especial atención en las Pequeñas y Medianas 
Empresas, la informatización, internetización y sistematización de los procesos internos y 
externos de las empresas en el país. 
 
  Administración: Estudios, seguimiento y análisis de los indicadores del 
eGobierno para los Ciudadanos, eGobierno para el Gobierno (lo que representa la 
sistematización e interconexión de las gestiones interinstitucionales) y la Infraestructura 
del eGobierno: acceso a Internet desde las Entidades Públicas, procesos internos 
sistematizados, de acuerdo a la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, 
seguimiento al plan de modernización del Gobierno con sus ciudadanos, con enfoque en 
los servicios electrónicos a implementarse con mayor trascendencia a los ciudadanos. 
 
  TICs: Estudios, seguimiento y análisis de los indicadores relativos a las 
nuevas tecnologías y las telecomunicaciones, sobre desarrollos en infraestructura, 
telefonía de última generación, acceso, tecnología satelital y televisión digital, entre 
otros. 
 
  Contenido: Estudios, seguimiento y análisis sobre conocimiento 
compartido a través de la radio, televisión e Internet; contenido representante de difusión 
y promoción de la Sociedad de la Información y el Conocimiento; servicios digitales o 
electrónicos disponibles relacionados con la eEducación y eSalud; software disponible 
que promuevan la Sociedad de la Información y el Conocimiento; seguimiento al 
desarrollo de propiedad intelectual en la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 
 
  Iniciativas Internacionales: Observación y seguimiento a las iniciativas 
internacionales, particularmente de los países de la región, dirigidas a la inserción de la 
Sociedad de la Información y el Conocimiento. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 213-05 que nombra al señor Jorge Emilio Yeara Nasser, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la República Arabe de Egipto. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 213-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Jorge Emilio Yeara Nasser, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la 
República Arabe de Egipto. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 214-05 que asciende al señor Juan Francisco Peña Martínez, a Consejero 
de la División de Protocolo, adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 214-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Juan Francisco Peña Martínez, queda ascendido 
a Consejero de la División de Protocolo Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 215-05 que autoriza al Consulado General Honorario de la República en 
Nápoles, Italia, a expedir, cambiar y renovar Libretas de Pasaportes Dominicanos 
ordinarios. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 215-05 
 
  CONSIDERANDO: Que los Cónsules Honorarios de la República 
Dominicana podrán expedir, renovar pasaportes y efectuar modificaciones en los mismos, 
sólo con la autorización expresa del Poder Ejecutivo. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la ciudad italiana de Nápoles reside una 
cantidad considerable de dominicanos, a los que se les dificulta frecuentemente realizar 
los trámites normales relacionados con expedición, renovación y cambios de libretas 
pasaportes como documento imprescindible de viaje y de identificación fuera de esa 
demarcación. 
 
  VISTA la Ley No. 208, sobre Pasaportes, de fecha 8 de octubre de 1971, 
que faculta al Poder Ejecutivo a reglamentar todo lo concerniente a las distintas 
categorías de pasaportes. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza al Consulado General Honorario de la 
República Dominicana en Nápoles, Italia, a expedir, cambiar y renovar Libretas de 
Pasaportes Dominicanos ordinarios. 
 
  ARTICULO 2.- Se autoriza a dicho Consulado a cobrar por las 
expediciones, cambios y renovaciones de las libretas de pasaportes, de acuerdo a las 
tarifas oficiales establecidas por la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
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  ARTICULO 3.- Se dispone que los valores producto de la venta de los 
sellos consulares que corresponden al costo por expedición, cambio y renovación de las 
Libretas de Pasaportes Dominicanos, sean remitidos en totalidad, en forma de giros 
mensuales al Tesorero Nacional bajo el concepto de recaudaciones consulares. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes de su ejecución. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 216-05 que designa al señor Carlos Manuel Bueno Gutiérrez, 
Representante de la Oficina Comercial de la República en Shangai, China. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 216-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El señor Carlos Manuel Bueno Gutiérrez, queda 
designado Representante de la Oficina Comercial de la República Dominicana en 
Shangai, China. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 217-05 que nombra a los señores Vladimir Hernández y Yin Ney Cheung 
Casado, Subdirector de la Comisión Presidencial de Desarrollo Barrial y Secretaria 
de la Oficina de Desarrollo Comercial de la República en Hong Kong, 
respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 217-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Vladimir Hernández, queda designado 
Subdirector de la Comisión Presidencial de Desarrollo Barrial. 
 
  ARTICULO 2.- La señora Yin Ney Cheung Casado, queda designada 
Secretaria de la Oficina de Desarrollo Comercial de la República Dominicana en Hong 
Kong. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 218-05 que nombra varios funcionarios consulares y diplomáticos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 218-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto lo siguiente 
 

D E C R E T O: 
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ARTICULO 1.- El señor Luis Emilio Moquete Pérez, queda ascendido a 
Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Puerto Príncipe, 
Haití. 
 

ARTICULO 2.- El señor José Antonio Rivas, queda designado Ministro 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Ginebra, Suiza, con sueldo 
simbólico de RD$1.00. 
 

ARTICULO 3.- La señorita Doris María Hernández, queda ascendida a 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Canadá. 
 

ARTICULO 4.- La señora Carmen Jackeline Duchase, queda designada 
Secretaria de Primera Clase en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la 
Organización de Estados Americanos (OEA), en sustitución del señor José Blanco. 
 

ARTICULO 5.- La Licda. Leyda Reyes, queda designada Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana ante el Reyno de Bélgica, en sustitución de la 
Licda. Isis Santos. 
 

ARTICULO 6.- La señora Aya Tsuchiya, queda designada Auxiliar del 
Consulado General de la República Dominicana en Tokio, Japón, en sustitución de la 
señora Hiroko Sato. 
 

ARTICULO 7.- La señora Ana Maribel Mañón C., queda designada 
Auxiliar Consular en el Consulado de la República Dominicana en Barcelona, España, 
con sueldo simbólico de RD$1.00. 
 
  ARTICULO 8.- La señorita Jacquelin Guanipa Lajara, queda designada 
Auxiliar Consular del Consulado de la República Dominicana en Amberes, Bélgica, con 
sueldo simbólico de RD$1.00. 
 

ARTICULO 9.- La señora Bernarda Bernard Yantil de Exumé, queda 
designada Secretaria en la Embajada de la República en Puerto Príncipe, Haití, en 
sustitución de Magdeline A. Aquino de Jean Guilles. 
 

ARTICULO 10.- El señor Nelson Nicolás Morel, queda designado 
Agregado de la Embajada de la República Dominicana en Haití, en sustitución del señor 
Javier Rosó Pérez. 
 

ARTICULO 11.- Queda derogado Artículo 2 del Decreto No.961-02 de 
fecha 17 de diciembre del 2002, que designó al señor José Yoel Suárez Polanco, Auxiliar 
Consular del Consulado de la República Dominicana en Alameda, San Francisco 
California, Estados Unidos de América. 
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ARTICULO 12.- Queda derogado el Decreto No.44-04 de fecha 22 de 
enero del 2004, que designó al señor Gustavo Wise Delgado, Ministro Consejero 
Honorífico de la Embajada de la República Dominicana en Venezuela. 
 
  ARTICULO 13.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones, para 
los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 219-05 que designa al Lic. Roosevelt Comarazamy, Vicecónsul de la 
República en Montreal, Canadá. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 219-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Roosevelt Comarazamy, queda designado 
Vicecónsul de la República Dominicana en Montreal, Canadá. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 220-05 que asciende al señor José Luis Domínguez Brito a Consejero y lo 
designa en la Misión Permanente de la República ante la Organización de Estados 
Americanos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 220-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor José Luis Domínguez Brito, queda ascendido a 
Consejero; y designado en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la 
Organización de los Estados Americanos (OEA). 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 221-05 que designa a la señora Isabel Brenes Cretton, Cónsul Honorario de 
la República en Ginebra, Suiza. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 221-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

  



-49- 
________________________________________________________________________ 
 
 
  ARTICULO 1.- La señora Isabel Brenes Cretton, queda designada Cónsul 
Honoraria de la República Dominicana en Ginebra, Suiza. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 222-05 que nombra al señor Luis José Polanco de los Santos, Ministro 
Consejero, Asesor del Departamento de Redes y Comunicaciones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 222-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Luis José Polanco de los Santos, queda 
designado Ministro Consejero, Asesor del Departamento de Redes y Comunicaciones de 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 223-05 que nombra a la señora Rosa Patricia Badía Lulo, Secretaria de 
Primera Clase de la Embajada de la República en Bogotá, Colombia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 223-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Rosa Patricia Badía Lulo, queda designada 
Secretaria de Primera Clase en la Embajada de la República Dominicana en Bogotá, 
Colombia. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 224-05 que designa al señor Domingo Esteban Encarnación Rivera, 
Miembro del Consejo de Directores del Consejo Estatal del Azúcar. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 224-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
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  ARTICULO 1.- El señor Domingo Esteban Encarnación Rivera, queda 
designado Miembro del Consejo de Directores del Consejo Estatal del Azúcar, en 
sustitución del señor Virgilio Eladio Polanco, renunciante. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese al Consejo Estatal del Azúcar, para los fines 
correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 225-05 que designa al señor Teodoro Salvador Sánchez, Subcoordinador 
Ayudantes Civiles del Presidente de la República para la Región Norte. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 225-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El señor Teodoro Salvador Sánchez, queda 
designado Subcoordinador Ayudantes Civiles del Presidente para la Región Norte. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 226-05 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del 
Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 226-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Antolina Grullón, queda designada 
Subadministradora de Bienes Nacionales, Encargada del Area Social. 
 
  ARTICULO 2.- El Ing. Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, queda designado 
Director General de Mantenimiento de Carreteras y Caminos Vecinales de la Secretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPEC). 
 
  ARTICULO 3.- El señor Víctor Mariñez Zorrilla, queda designado 
Director del Plan de Asistencia Social de la Presidencia, con asiento en la Provincia de El 
Seibo. 
 
  ARTICULO 4.- El señor Julián Rojas Alcántara, queda designado 
Subcoordinador de los Ayudantes Civiles e Inspectores de la Presidencia, con asiento en 
la Provincia de El Seibo. 
 
  ARTICULO 5.- El señor Federico Antonio Bencosme Ulloa, queda 
designado Subcoordinador de los Ayudantes Civiles e Inspectores de la Presidencia, con 
asiento en Miches. 
 
  ARTICULO 6.- El señor Justiniano Placencia Ferre, queda designado 
Ayudante Civil del Presidente de la República, honorífico. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 227-05 que designa al Lic. Roberto Enrique Encarnación Delmonte, 
Procurador Fiscal Adjunto de la provincia de San Pedro de Macorís. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 227-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Roberto Enrique Encarnación del Monte, queda 
designado Procurador Fiscal Adjunto de la Provincia de San Pedro de Macorís. 
 
  ARTICULO 2.- El Procurador Fiscal Adjunto de la Provincia de San 
Pedro de Macorís a que se refiere el presente decreto, tendrá carácter provisional, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 228-05 que nombra varios funcionarios judiciales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 228-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
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  ARTICULO 1.- El Lic. Huáscar Antonio Fernández Graciano, queda 
designado Procurador General Adjunto de la Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís. 
 
  ARTICULO 2.- El Lic. Jacinto de Jesús Taveras, queda designado 
Procurador Fiscal Adjunto del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez. 
 
  ARTICULO 3.- La Dra. Clara Jacqueline Zapata Santos, queda designada 
Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Judicial de Montecristi, en sustitución del Dr. 
Gerardo Antonio Morrobel Valdez. 
 
  ARTICULO 4.- La Dra. Yulli Escarfuller Montolío, queda designada 
Fiscalizadora del Juzgado del Municipio de Villa Vásquez, Provincia Montecristi. 
 
  ARTICULO 5.- El Procurador General Adjunto, los Procuradores 
Fiscales Adjuntos y la Fiscalizadora del Juzgado a que se refiere el presente decreto, 
tendrán carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto No. 873-04, 
de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 229-05 que nombra varios Procuradores Fiscales Adjuntos del Distrito 
Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 229-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Fernando Ramírez Corporán, queda designado 
Procurador Fiscal Adjunto del Distrito Nacional. 
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  ARTICULO 2.- El Lic. Quelvy Rafael Romero Villar, queda designado 
Procurador Fiscal Adjunto del Distrito Nacional. 
 
  ARTICULO 3.- El Lic. Juan María Rosa Almánzar, queda designado 
Procurador Fiscal Adjunto del Distrito Nacional. 
 
  ARTICULO 4.- La Licda. Aura Estela Apolinario, queda designada 
Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Nacional. 
 
  ARTICULO 5.- Los Procuradores Fiscales Adjuntos a que se refiere el 
presente decreto, tendrá carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 230-05 que nombra varios Procuradores Fiscales Adjuntos del Distrito 
Judicial de Puerto Plata. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 230-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Wilfredo Martínez, queda designado Procurador 
Fiscal Adjunto del Distrito Judicial de Puerto Plata. 
 
  ARTICULO 2.- El Lic. Ramón Guillermo Martínez, queda designado 
Procurador Fiscal Adjunto del Distrito Judicial de Puerto Plata. 
 
  ARTICULO 3.- El Lic. Antonio Martínez Reyes, queda designado 
Procurador Fiscal Adjunto del Distrito Judicial de Puerto Plata. 
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  ARTICULO 4.- La Licda. Maribel Milanés Guzmán, queda designada 
Fiscalizadora del Municipio de Sosúa, Provincia Puerto Plata, en sustitución del Lic. 
Wilfredo Martínez. 
 
  ARTICULO 5.- Los Procuradores Fiscales Adjuntos y la Fiscalizadora a 
que se refiere el presente decreto, tendrán carácter provisional, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 231-05 que nombra a los Dres. Aracelis Yackelin Peralta Franco y Heiron 
Edilberto Estévez Pilarte, Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Nacional y 
Fiscalizador del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional, 
respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 231-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Licda. Aracelis Yackelin Peralta Franco, queda 
designada Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Nacional, en sustitución del Lic. 
Gilberto Valentín Cedeño Castillo. 
 
  ARTICULO 2.- El Lic. Heiron Edilberto Estévez Pilarte, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional. 
 
  ARTICULO 3.- La Procuradora Fiscal Adjunta y el Fiscalizador del 
Juzgado de Paz Especial de Tránsito a que se refiere el presente decreto, tendrán carácter 
provisional, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto No. 873-04, de fecha 17 de 
agosto del 2004. 
 

  



-57- 
________________________________________________________________________ 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 232-05 que nombra Miembros y Suplentes de Miembros del Consejo de 
Directores del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 232-05 
 
  VISTA la Ley No. 31, del 25 de octubre del 1963, que crea el Instituto de 
Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), y sus modificaciones. 
 
  VISTA las ternas propuesta por la Confederación Nacional de 
Cooperativas. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Los señores Yanio Concepción, Juan Aníbal Abreu, 
Paulo Valentín Ramírez, Bienvenido Guzmán y Hugo Bautista, quedan designados 
Miembros del Consejo de Directores del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP), en representación del Movimiento Cooperativo Nacional Organizado. 
 
  ARTICULO 2.- Los señores Darío Bencosme, Juan López Peña, Martín 
Castillo, Constantino Gómez y Ramón Hernández, quedan designados Suplentes de los 
Miembros del Consejo de Directores del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP), en representación del Movimiento Cooperativo Nacional Organizado. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP), para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 233-05 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del 
Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 233-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Carlos Eliseo Negrín Fermín, queda designado 
Asesor Ganadero del Poder Ejecutivo en la Región Nordeste, honorífico. 
 
  ARTICULO 2.- El Ing. José Antonio López Acosta, queda designado 
Asesor Comercial del Poder Ejecutivo en la Región Nordeste, honorífico. 
 
  ARTICULO 3.- El Arq. José Luis Filpo Rosario, queda designado Asesor 
del Presidente de la República para Obras del Estado, honorífico. 
 
  ARTICULO 4.- El señor Starlin Javier, queda designado Asesor del 
Presidente de la República para las áreas de Medio Ambiente y Forestal, honorífico. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 234-05 que nombra miembros del Tribunal de Primera Instancia del 
Ejército Nacional, con jurisdicción nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 234-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Coronel Abogado, Dr. Ramón Otaño De Oleo, E.N., 
queda designado Juez-Presidente del Tribunal de Primera Instancia del Ejército Nacional, 
con jurisdicción nacional, en sustitución del Coronel Abogado Dr. Wilson E. Hazin 
Rodríguez, E.N. 
 
  ARTICULO 2.- El Teniente Coronel Abogado, Lic. Leonidas Radhamés 
Morillo Tavarez, E.N., queda designado Fiscal del Tribunal de Primera Instancia del 
Ejército Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución del Coronel Abogado Dr. 
Ramón Otaño De Oleo, E.N. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Armadas, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 235-05 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 235-05 
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva 
del presente decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones. 

 
CONSIDERNADO: Que la Junta Central Electoral ha informado no 

haber recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada 
en tal sentido por los interesados. 

 
CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 

requeridas por la ley. 
 
  VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O:  
 

ARTICULO 1.- El señor Elías Alturo Severino Contreras queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Elías Arturo Severino.  
 

ARTICULO 2.- La señora Carlixta Santana Mota queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Teresa Santana Mota.  
 

ARTICULO 3.- La señora Carlixta Santana Mota queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Teresa Santana Mota.  
 

ARTICULO 4.- La señora Bartola Rijo Boorg queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Aura Rijo Boorg.  
 

ARTICULO 5.- La señora Bartola Del Carmen Germosén Felipe queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Carmen Germosén Felipe.  
 

ARTICULO 6.- El señor Sergio Amantino Ramón Alvarado queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Amantino Ramón Alvarado.  
 

ARTICULO 7.- El señor Juan Peguero Santana queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Juan Bautista Peguero Santana.  
 

ARTICULO 8.- El señor Angel Herminio Vólquez Novas queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Angel Emil Vólquez Novas.  
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ARTICULO 9.- La señora Gelba Yris Jiménez Aybar queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Elba Iris Jiménez Aybar.  
 

ARTICULO 10.- La señora Francisca Rodríguez queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Ada Francisca Rodríguez.  
 

ARTICULO 11.- La señora Cecilia Lebrón Valdéz queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Pira Lebrón Valdéz.  
 

ARTICULO 12.- La Señora Ramonita Lizardo Osoria queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Ramona Lizardo Osoria.  
 

ARTICULO 13.- Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 236-05 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 236-05 
 
  VISTA la Ley sobre Especies Timbradas, No.2461, del 18 de julio de 
1950. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo 
de las correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes: 
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1) Denominación Especie Endémica de la Hispaniola 
 Valor RD$20.00 
 Cantidad 100,000 ejemplares. 
 
2) Denominación Rotary Internacional Centenario de su 

fundación 
 Valor RD$10.00 
 Cantidad 50,000 ejemplares. 
 
3) Denominación América UPAE-2005 (PROTECCION 

DEL MEDIO AMBIENTE) 
 Valor RD$10.00 y RD$20.00 
 Cantidad 50,000 ejemplares de cada uno. 
 
4) Denominación Presidentes Dominicanos 
 Valor RD$7.00 
 Cantidad 120,000 ejemplares. 
 
5) Denominación 50 Aniversario Sociedad Filatélica 

Dominicana, Inc. 
 Valor RD$7.00 y RD$10.00 
 Cantidad 20,000 souvenir de RD$10.00 y 50,000 

sellos de RD$7.00 
 
6) Denominación INTEREXPO-2005 
 Valor RD$20.00 
 Cantidad 50,000 ejemplares. 

 
ARTICULO 2.- Los sellos postales referidos en el artículo precedente 

serán de forma rectangular o cuadrada bajo el procedimiento OFF-SET multicolor. 
 
  ARTICULO 3.- Para las indicadas emisiones se utilizará papel 
tropicalizado engomado de 56 gramos.  Sustancia 103 G M². 
 
  ARTICULO 4.- El tamaño de cada uno de los sellos postales a que se 
refiere el presente decreto, será determinado por la Comisión Oficial Filatélica. 
 
  ARTICULO 5.- Se dispone que la prueba (dos hojas), de la presente 
emisión repose en la bóveda del Instituto Postal Dominicano, para los fines de control de 
la Comisión Oficial Filatélica. 
 
  ARTICULO 6.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, al 
Tesorero Nacional, al Instituto Postal Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para 
los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 237-05 que concede incorporación al Grupo Cooperativo de Producción y 
Servicios Múltiples de Extractores de Larimar, Las Filipinas. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 237-05 
 
  VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero 
de 1964. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la siguiente 
asociación cooperativa: 
 

1.- GRUPO COOPERATIVO DE PRODUCCION Y SERVICIOS 
MULTIPLES DE EXTRACTORES DE LARIMAR, LAS FILIPINAS 
(COOPEDELFI), que tiene su domicilio en el paraje Las Filipinas, El 
Arroyo, Barahona, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha diecisiete (17) del mes de noviembre del año 2003. 

 
  ARTICULO 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP), para los fines correspondientes. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 238-05 que concede pensiones del Estado a varios servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 238-05 
 
  VISTA la Ley No.379, de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones 
y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Queda modificado el numeral 39 del Decreto No.638-04, 
de fecha 13 de julio del 2004, para que en adelante diga así: “Se asigna una pensión del 
Estado Dominicano de Trece Mil Ciento Cincuenta y Siete Pesos con 67/100 
(RD$13,157.67) mensuales, a favor del señor Valentín Montero Jiménez, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1140304-4”. 
 

ARTICULO 2.- Queda modificado el numeral 93 del Decreto No.761-04, 
de fecha 9 de agosto del 2004, para que en adelante diga así: “Se asigna una pensión del 
Estado Dominicano de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, a favor del 
señor Esteban Lora Castellano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1164808-5”. 
 

ARTICULO 3.- Queda modificado el numeral 26 del Decreto No.645-04, 
de fecha 14 de julio del 2004, para que en adelante diga así: “Se asigna una pensión del 
Estado Dominicano de Cuatro Mil Ciento Cuarenta y Un Pesos con 00/100 
(RD$4,141.00) mensuales a favor de la señora Elsa Idritsa Pimentel, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0157560-3”. 
 

ARTICULO 4.- Queda modificado el numeral 49 del Decreto No.645-04, 
de fecha 14 de julio del 2004, para que en adelante diga así: “Se asigna una pensión del 
Estado Dominicano de Tres Mil Cuatrocientos Quince Pesos con 00/100 ( RD$3,415.00) 
mensuales, a favor de la señora Lidia María Bobadilla Lajara, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0152148-2”.  
 

ARTICULO 5.- Queda modificado el numeral 26 del Decreto No.662-04, 
de fecha 20 de julio del 2004, para que en adelante diga así: “Se asigna una pensión del 
Estado Dominicano de Dieciséis Mil Trescientos Dieciocho Pesos con 00/100 
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(RD$16,318.00) mensuales, a favor de la señora Carmen Ana González Santos de Gonell, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-0100668-8”. 
 

ARTICULO 6.- Queda modificado el numeral 182 del Decreto No.655-
04, de fecha 14 de julio del 2004, para que en adelante diga así: “Se asigna una pensión 
del Estado Dominicano de Dieciséis Mil Trescientos Dieciocho Pesos con 88/100 
(RD$16,318.88) mensuales, a favor del señor Bienvenido Roa Ogando, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0117412-6”. 
 

ARTICULO 7.- Queda modificado el numeral 865 del Decreto No.655-
04, de fecha 14 de julio del 2004, para que en adelante diga así: “Se asigna una pensión 
del Estado Dominicano de Cinco Mil Trescientos Veintiocho Pesos con 13/100 
(RD$5,328.13) mensuales, a favor de la señora Micaela De La Rosa, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.012-0006678-3”. 
 

ARTICULO 8.- Queda modificado el numeral 2 del Decreto No.638-04, 
de fecha 13 de julio del 2004, en lo que respecta a los pensionados de la Tesorería 
Nacional, para que en adelante diga así: “Se asigna una pensión del Estado Dominicano 
de Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la señora Amada 
Miguelina Fiallo Monzón, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0069147-6”. 
 

ARTICULO 9.- Queda modificado el numeral 4 del Decreto No.638-04, 
de fecha 13 de julio del 2004, en lo que respecta a los pensionados de la Tesorería 
Nacional, para que en adelante diga así: “Se asigna una pensión del Estado Dominicano 
de Diez Mil Veintiocho Pesos con 00/100 (RD$10,028.00) mensuales, a favor de la 
señora Florentina Domínguez Diasa, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0021518-5”. 
 

ARTICULO 10.- Queda modificado el numeral 7 del Decreto No.638-04, 
de fecha 13 de julio del 2004, en lo que respecta a los pensionados de la Tesorería 
Nacional, para que en adelante diga así: “Se asigna una pensión del Estado Dominicano 
de Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la señora Wanda 
María Josefina Soriano Gil, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0615030-3”. 
 

ARTICULO 11.- Queda modificado el numeral 5 del Decreto No.638-04, 
de fecha 13 de julio del 2004, en lo que respecta a los pensionados de la Tesorería 
Nacional, para que en adelante diga así: “Se asigna una pensión del Estado Dominicano 
de Seis Mil Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Pesos con 25/100 (RD$6,464.25) mensuales, 
a favor de la señora María Dolores Jerez Genao, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0785197-4”. 
 

ARTICULO 12.- Queda modificado el numeral 6 del Decreto No.638-04, 
de fecha 13 de julio del 2004, en lo que respecta a los pensionados de la Tesorería 
Nacional, para que en adelante diga así: “Se asigna una pensión del Estado Dominicano 
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de Doce Mil Ochocientos Sesenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$12,865.00) mensuales, 
a favor de la señora Mercedes Rojas Hernández, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.059-0006980-7”. 
 

ARTICULO 13.- Queda modificado el numeral 42 del Decreto No.636-
04 de fecha 13 de julio del 2004, en lo que respecta a los pensionados de la Secretaria de 
Estado de Agricultura, para que en adelante diga así: “Se asigna una pensión del Estado 
Dominicano de Ocho Mil Cientos Ochenta y Siete Pesos con 00/100 (RD$8,187.00) 
mensuales, a favor del Eddis Bienvenido Castillo Astacio, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.085-0006662-9”. 
 

ARTICULO 14.- Se elevan las siguientes pensiones que asigna el Estado 
Dominicano a las siguientes personas: 
 

1.- A la suma de Veinte Mil Pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, la 
pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Gladys 
Castillo Vda. Vargas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0004434-6. 

 
2.- A la suma de Treinta y Cinco Mil Pesos con 00/100 (RD$35,000.00) 

mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la 
señora Daisy Altagracia Ventura Figueroa, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0115694-1. 

 
3.- A la suma de Nueve Mil Trescientos Cincuenta y Cinco Pesos con 50/100 

(RD$9,355.50) mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano 
a favor de la señora Dulgia Maria Feliz G., portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0044690-5. 

 
4.- A la suma de Nueve Mil Trescientos Cincuenta y Cinco Pesos con 50/100 

(RD$9,355.50) mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano 
a favor de la señora Doris Altagracia moran Ventura, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0398494-4. 

 
5.- A la suma de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Ada 
Batista Espinosa, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0167574-2. 

 
6.- A la suma de Seis Mil Pesos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Luz 
Sanabia Ortega, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0059252-6. 

 
7.- A la suma de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Nurys 
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Castillo Liviano, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0767437-6. 

 
8.- A la suma de Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Gisela 
Concepción Peralta, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0771681-3. 

 
9.- A la suma de Seis Mil Pesos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Santa 
Oliva Guerrero Arias, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0680036-0. 

 
10.- A la suma de Ocho Mil Quinientos Pesos con 00/100 (RD$8,500.00) 

mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la 
señora Altagracia Mercedes Castillo Núñez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.047-0097570-1. 

 
11.- A la suma de Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Zunilda 
Pierret Morel. 

 
12.- A la suma de Veinte Mil Pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Ida 
Hernández Santelises, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0070641-5. 

 
13.- A la suma de Siete Mil Quinientos Pesos con 00/100 (RD$7,500.00) 

mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la 
señora María Milagros Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0579667-6. 

 
14.- A la suma de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Carmen 
González Vda. Hoogliuter, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0579667-6. 

 
15.- A la suma de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Ana 
Dolores Alvarado Ortiz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.056-0008219-1. 

 
  ARTICULO 15.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado a las siguientes personas: 
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1.- A la señora Juliana Aurora Pérez Martínez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0315053-8, por un monto de Quince Mil 
Pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
2.- Al señor Juan Pío Brazobán, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0618701-6, por un monto de Quince Mil Pesos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
3.- Al señor Sixto Minier, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0615403-2, por un monto de Quince Mil Pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
  ARTICULO 16.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado a los siguientes servidores públicos: 
 

1.- A la señora Altagracia Matos Pérez Vda. Pérez y Pérez, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.020-0003062-3, una pensión del 
Estado Dominicano de Cuatro Mil Pesos con 00/100 (RD$4,000.00) 
mensuales. 

 
2.- A la señora Ana Clementina Santelises Debord, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0823077-2, una pensión del Estado 
Dominicano de Seis Mil Pesos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales. 

 
3.- Al señor Julio Armando Soto Peña, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0713447-0, una pensión del Estado Dominicano de 
Veinticuatro Mil Pesos con 00/100 (RD$24,000.00) mensuales. 

 
4.- A la señora Belkys Magalys Guerrero Mejía, , portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0753870-4, asigna una pensión del Estado 
Dominicano de Nueve Mil Sesenta y Tres Pesos con 00/100 
(RD$9,063.00) mensuales. 

 
5.- A la señora Flabia Metivier Luis, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.065-0017042-5, asigna una pensión del Estado Dominicano 
de Cuatro Mil Pesos con 00/100 (RD$4,000.00) mensuales. 

 
ARTICULO 17.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 

ARTICULO 18.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los 
fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 239-05 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 239-05 
 
  VISTA la Ley No.111, de fecha 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur 
de Profesionales, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927, sobre 
Organización Judicial, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.146, de fecha 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de 
Médicos Recién Graduados, y sus modificaciones. 
 

VISTO el Reglamento No.148-98, de fecha 29 de abril de 1998, que 
determina las funciones del Departamento de Drogas y Farmacias de la Secretaria de 
Estado de Salud Publica y Asistencia Social; 
 

VISTA la Ley No.633, de fecha 16 de junio de 1944, sobre Contadores 
Públicos Autorizados, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre de 1956, que modifica 
el Párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto de 1955 y sus 
modificaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
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  ARTICULO 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República sus respectivas 
profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADOS (AS): 
 
1. AUGUSTA JAVIER ROSARIO 
2. JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ 
3. IDALIA MERCEDES PERALTA GRATERAUX 
4. YUDERKA UBIERA PIMENTEL 
5. SARA DANIELA NOLASCO GUZMAN 
6. DIOGENES ELIAS DE LA CRUZ MENDEZ 
7. YOLANDA DEL CARMEN ABREU PERALTA 
8. JUAN MUÑOZ RIVERA 
9. SANTA DEYANIRA SOTO VILLALONA 
10. MINERVA BATISTA HERNANDEZ 
11. VIELKA MARIELIS PACHECO MAZARA 
12. FRANCISCO JOSE ROSARIO GUILLEN 
13. TAMARA ACOSTA ROJAS 
14. MARITZA ALTAGRACIA SOSA 
15. DANTE JOSE ANTONIO 
16. YRENES CASTRO VERAS 
17. MARIA ANITA SANTANA GUERRERO 
18. RAMONA MARIA GARCIA MEJIA 
19. ROSA ERCILIA BONETTI ESQUEA 
20. YOLANDA IVELISSE TAMAYO SOSA 
21. JUAN JOSE EUSEBIO MARTINEZ 
22. HERIBERTO DE JESUS GUILLERMO VARGAS 
23. JOSE ALBERTO PEÑA CABREJA 
24. RAMON MARTE CABRAL 
25. PAULA MARLENNY AYBAR DOMINGUEZ 
26. FREDDY GERMAN LUGO 
27. NIRGA UBRI ENCARNACION 
28. MIGUEL JOSE PEÑA CRIME 
29. JUAN AGUSTIN MONTESINO MARTINEZ 
30. JOSE MANUEL MARMOLEJOS GOMEZ 
31. HECTOR RAFAEL REYNOSO CASTILLO 
32. BRAULIO ANTONIO AGRAMONTE VASQUEZ 
33. JENNY BENITEZ SUERO 
34. GREGORINA TRINIDAD SUERO PEREZ 
35. AURORA CONTRERAS ROSARIO 
36. LUISA AMARILIS NUÑEZ SAGREDO 
37. JUAN RAMON CABRERA YSABEL 
38. LUISA MARIA FRIAS TEJEDA 
39. CONFESORA PEREZ LEONARDO 
40. LUIS EMILIO BORT MONTAS 
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41. EULALIO ESTEBAN GOMEZ SANTANA 
42. FLOR MARIA ROSA SANTANA 
43. JUAN CARLOS TEJADA HERNANDEZ 
44. ROSANNA AQUINO ROJAS 
45. MANUEL RICARDO BATISTA CASTILLO 
46. ONELSIDO TEMISTOCLES GUZMAN GOMEZ 
47. ELIZABETH BETANCES MARIÑEZ 
48. RAMON ANTONIO CASTILLO RAMOS 
49. EMILIANA SILFA 
50. FRANCISCO JAVIER ALVAREZ HERNANDEZ 
51. DANILO ANTONIO JIMENEZ ABUD 
52. JOSE JUAN MERCADO POLANCO 
53. NELSON MARTINEZ BELEN 
54. HEIDI ANTONIA RODRIGUEZ SANTANA 
55. JAIME YORQUIS FRANCISCO RODRIGUEZ 
56. REINA ISABEL CONCEPCION MENDOZA 
57. EVELYN SOCORRO VENTURA SABATER 
58. PAULINA MARTINEZ MARTINEZ 
59. LUIS RAMON LARA DE LOS SANTOS 
60. MIRIAN AGRAMONTE GUZMAN 
61. FRANCISCO JIMENEZ MESA 
62. DAMASO ANTONIO ENCARNACION DIAZ 
63. JOSE ALBERTO REYES MANZUETA 
64. BERNARDO JIMENEZ LOPEZ 
65. FREDDY RADHAMES RODRIGUEZ 
66. ANGELA MARIA PEREZ GERARDO 
67. MABELI ALTAGRACIA SURIEL MIESES 
68. KELVA VIVIANA GUERRERO GUERRERO 
69. ADALGISA LOPEZ MEJIA 
70. ANA ERCILIA PEREZ AGUILERA 
71. JEOVANNY ALEJANDRO SANTANA CARABALLO 
72. CARLOS JOSE PUELLO ALMONTE 
73. RAMON SULERKIS MOREL POLANCO 
74. MARGARITA INMACULADA GOMEZ ALBERTO 
75. RAMON NOEL MEDINA GIL 
76. EDDY GONZALEZ AYBAR 
77. NIORKA MARGARITA LOPEZ BEATO 
78. CERSI ANTONIO HEREDIA ENCARNACION 
79. ANNY MICHELLE DISLA AYBAR 
80. FRANKLIN VASQUEZ CRISOSTOMO 
81. ALICIA CASTILLO ABREU 
82. DINORAH COLON MARTE 
83. CARLOS ALBERTO TAVERAS MEDINA 
84. NURYS ALTAGRACIA CESPEDES GARCIA 
85. OMAIRA LIZA DE LEON ZABALA 
86. YAJAIRA PATRICIA CABRERA TEJADA 
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87. WENCESLAO BERIGUETE PEREZ 
88. JACQUELINE OGANDO AMADOR 
89. MILAGROS DE OLEO RAMIREZ 
90. YALEINE MATEO LOPEZ 
91. JESUS ROMULO MATEO MOREL 
92. MERCEDES FLORENCIA MORENO PEREZ 
93. MARTHA MARGARITA GONZALEZ RODRIGUEZ 
94. SANDRA KALIZA MENCIA GARCIA 
95. ANA LIGIA ROJAS VARGAS 
96. ADRIA MARIA VOLQUEZ MERCEDES 
97. LUIS ENRIQUE AQUINO ALVAREZ 
98. ANNERY ALTAGRACIA GUILLERMO ABREU 
99. LEONARDO SANTOS MAYI 
100. LUCKNER BEL 
101. ANGELA MARIA ARIAS CABADA 
102. LEONALDO MONTAÑO ABREU 
103. YESICA YUBEIRY MESA DE LEON 
104. LAURA LOURDES MIGUELINA LEONIDAS RODRIGUEZ PEÑA 
105. ANTONIO FALETTE MENDOZA 
106. JOSE MARIA PEREZ FELIZ 
107. EVELYN REYES DE LOS SANTOS 
108. FRANCISCA MERCEDES OLIVO MEDRANO 
109. ROBIN CUEVAS COLLADO 
110. DIOMERIS CATALINA ROJAS JOAQUIN 
111. JOHANIA ALTAGRACIA DE JESUS SANTOS 
112. ALBERTO BLADIMIR SOSA SANTANA 
113. INMACULADA GONZALEZ BORT 
114. SAN ROQUE VASQUEZ PEREZ 
115. MOISES FERRERAS ALCANTARA 
116. WILLIAM ANTONIO ALMANZAR CUELLO 
117. GLENYS MERCEDES CIPRIAN COSTE 
118. CECILIA RODRIGUEZ DISLA 
119. MARCIA MARIA BREA HERNANDEZ 
120. JUANA DEL CARMEN REYES LIZARDO 
121. MANUEL EMILIO SANCHEZ MARTINEZ 
122. MIGUELINA ROSARIO ZAPATA 
123. VINICIO ANTONIO TAVERAS GOMEZ 
124. YSABEL DISLA MARTINEZ 
125. ANA CARINA PEREZ HILARIO 
126. PURA SERAFINA VILLANUEVA CRUZ 
127. BOANERGI OLMOS 
128. DORIS ALEXANDRA HERNANDEZ PEREZ 
129. EUNICE ALTAGRACIA DILONE MATOS 
130. FRANCISCA FIGUEREO FELIZ 
131. IRCANIA VICTORIA HERNANDEZ TRINIDAD 
132. ASKENAZTHD DIAZ PERALTA 
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133. JULIO JUSTINO RODRIGUEZ 
134. NATALIA RAQUEL ENCARNACION DIAZ 
135. TERESA MOREL MORA 
136. ALBA RAMONA DE OLEO LARA 
137. RAQUEL ROSADO FELIZ 
138. SONIA MARGARITA SANCHEZ NUÑEZ 
139. MARTIN DONASTORG DE LA ROSA 
140. SAUILFO RODRIGUEZ SOSA 
141. MARTHA MAGALIS PEREZ SANTANA 
142. ROBERT REYES DE LOS SANTOS 
143. CARLOS EURIPIDES MORENO ABREU 
144. IRENE XIOMARA ESPINAL 
145. RICARDO EMILIO FERMIN CAAMAÑO 
146. FLORENTINO DE LEON TAVAREZ 
147. ISMAEL ANTONIO ALVARADO 
148. ANTONIO TUENI HEYAIME 
149. EUNICE RIVERA JIMENEZ 
150. DIVINA CONCEPCION DE MARIA ZAPATA ZAPATA 
151. JOSE MERCEDES JOSE OSNAC 
152. LINET MICHELLE LAGARES CASTILLO 
153. MARIEL DATANIS LEON PIMENTEL 
154. ISABEL CAROLINA NATERA RAMIREZ 
155. LAURA MARGARITA LATIMER CASASNOVAS 
156. YURI HIROMITSU MURATA 
157. RAFAEL LEONNYS FLORES FERRERAS 
158. NOLIA MARICEL GABRIEL POLANCO 
159. CARMEN MIGUELINA VENTURA ESCAÑO 
160. FIOR D´ ALIZA MORETA VALENZUELA 
161. ALLENDE JOEL ROSARIO TEJADA 
162. MARIA ALTAGRACIA LORA RESTITUYO 
163. MIRIAN DEL CARMEN MARTINEZ ALVAREZ 
164. BIRMANIA MINYETY SANCHEZ 
165. CARMEN ZORAIDA REYES TAVAREZ 
166. FIDIAS ORMAR DIAZ SANTIAGO 
167. RAMONA RAFAELA DEL CARMEN HERNANDEZ ALMONTE 
168. NOEMI ISABEL MARTINEZ BAUTISTA 
169. CLARA ENILDA JOSEFA GOMEZ VASQUEZ 
170. AMADIO FELIZ FELIZ 
171. PABLO LISTER MARIN 
172. CARMEN MARITZA RODRIGUEZ 
173. MEYSI ALBA JULIA CUEVAS CUEVAS 
174. JOEL LITHGOW CAMEJO 
175. TOMAS ARACENA MORFA 
176. MANUEL DE JESUS MATOS HERNANDEZ 
177. CRISTIAN JOSE RODRIGUEZ BATISTA 
178. JOSE LORENZO TAVAREZ SOSA 
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179. FRANCISCO ANTONIO RODRIGUEZ ARAUJO 
180. GUILLERMO PEREZ LOPEZ 
181. PABLO JULIAN VASQUEZ PERALTA 
182. MESAHEL MODESTO JIMENEZ POLANCO 
183. EVARISTO CROSS CASTILLO 
184. MODESTA DEL ROSARIO QUIÑONEZ 
185. RAMONA FLORES MORA 
186. ANA LUISA DEL ORBE ANTONIO 
187. ROBERTO CARLOS CLEMENTE LEDESMA 
188. EDGAR HAMBURGO RINCON 
189. PABLO PEREZ CASILLA 
190. WENDY ALCANTARA 
191. MABEL ELIANA ABREU COMPRES 
192. DEIVY DEL ROSARIO REYNA 
193. SANTIAGO FIGUEREO QUITERIO 
194. NAILA YISSELL SANCHEZ MORA 
195. MARIA SALOME SANTILLANA CONTRERAS 
196. RAFAEL ANTONIO VOLQUEZ MUÑOZ 
197. NEUSTON TERRERO MELO 
198. FRANKLIN MOTA SEVERINO 
199. CARLOS FERMIN SANTOS RODRIGUEZ 
200. MODESTO JIMENEZ GARCIA 
201. AUSTRALIA FAMILIA JIMENEZ 
202. BETANIA ALTAGRACIA RIVAS FRANCISCO 
203. CLARA MARIA NOVAS JAQUEZ 
204. JUAN ANTONIO RODRIGUEZ MORILLO 
205. RAMON EMILIO ALVAREZ NONEGRO 
206. JOSE MATOS SEGURA 
207. FEDERICO ANTONIO PINCHINAT TORRES 
208. JOHANNA YUSSELFY DE LOS SANTOS CABRAL 
209. ODALIS RAMONA MERCADO MORRIS 
210. GUARIONE DE LOS SANTOS ROMERO 
211. LEONORA ZACARIAS METZ 
212. JUANA DEL CARMEN MEDINA SOTO 
213. BLANCA HIDALIA ANTIGUA CABRERA 
214. GUILLERMINA CRUZ 
215. SERGIA RAFAELA DEL ROSARIO FERNANDEZ TEJADA 
216. FRANCISCO RODRIGUEZ DE JESUS 
217. FRANCISCO ANTONIO HIRALDO GUERRERO 
218. CAMILO ANTONIO DUARTE DUARTE 
219. ROLANDO ISBAL DIAZ AGÜERO 
220. GLORIA HILARIO HIRALDO 
221. VICTOR MANUEL MORENO PEGUERO 
222. RAMON ALBERTO ALMANZAR JAVIER 
223. FREDDY ALBERTO GONZALEZ GUERRERO 
224. MARTHA MARIA TAVAREZ PAYANO 
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225. JUAN ALFONSO CUETO MARTINEZ 
226. ARLENE ALTAGRACIA CRUZ CARRASCO 
227. MARIA NICOLE MORILLO MONTESANO 
 
LICENCIADOS (AS) EN CONTABILIDAD: 
 
1. RAYSA LEDESMA DE PEÑA 
2. MONICA ACOSTA 
3. DEVORA ESTHER DE LA ROSA MERCEDES 
4. DELLANIRA ESPINAL CIRIACO 
5. INDIANA DE LOS ANGELES FERNANDEZ AQUINO 
6. CARMEN DILIA ACOSTA REYES 
7. MARIA MARGARITA GARCIA CONCEPCION 
8. MARIA CRISTINA PEÑA GUERRA 
9. MILCIADES ROMERO DE LOS SANTOS 
10. VIANNA VENECIA REYES MARTINEZ 
11. FELIPA REYNA JIMENEZ 
12. CARMEN LUISA PEREZ SENCION 
13. HENRY ASTERIO PERALTA PEREZ 
14. LUCIA YOBEIDA MENDEZ MUSSALY 
15. YUDELKA ALCANTARA 
16. SEGIO ANTONIO CAMINERO PAULINO 
17. ANEURYS ESTARLING DE LOS SANTOS DIAZ 
18. JUANA ALTAGRACIA GONZALEZ FABIAN 
19. DENYS AURORA MORENO POLANCO 
20. YANET SUERO SANTANA 
21. ANA KARINA PEÑA TINEO 
22. JULIA ELENA BALBUENA MARTINEZ 
23. GARDENIA LUISA MATEO CAIRO 
24. NATIVE DE JESUS GUZMAN 
25. IRANIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 
26. MARIA MAGDALENA DE LA CRUZ FERMIN 
27. JULIANA DE LA ROSA OGANDO 
28. BERENICE RIVERA VASQUEZ 
29. DOMINGO PASCUAL SANCHEZ GERALDO 
30. ESDRAS MIGUEL LENDOR BORGES 
31. MAXIMINO DE JESUS SUERO 
32. SAGRARIO ALTAGRACIA CRUZ GUZMAN 
33. VIANNY JOSEFINA BREA LLUBERES 
34. HILDAIZA ANTIGUA HIRALDO 
35. ELEUDYS ALBANIA CAMILO GENAO 
36. CLESIA MATOS REYES 
37. RUBEN DARIO LOPEZ 
38. LUIS EMILIO VARELA CARPIO 
39. YISSEL RAFAELINA LANTIGUA PICHARDO 
40. BETZY JACQUELINE LIZ MUESES 

  



-76- 
________________________________________________________________________ 
 
41. ROSARIO JOSELINE NOLASCO LIZARDO 
42. LUCIA CANARIO MONTAS 
43. RAQUEL ALTAGRACIA PAULINO GARCIA 
44. JUAN PABLO VENTURA NUÑEZ 
45. MERY ALBANIA JOAQUIN PEREZ 
46. JUAN LUCIANO CUEVAS MERCEDES 
47. ELIZABETH GOMEZ ALMANZAR 
48. SARAH CAPURRO MUSA 
49. MARTIN DECENA 
50. YOCASTA FERNANDO REYES 
51. CLAUDIA MIRTHA HERRERA MEDINA 
52. EVELYN JULISSA GRULLON JESUS 
53. JANNIA MERCEDES CRUZ FERREIRAS 
54. YELYN JOSEFINA CEDANO 
55. NIURKA CARMELI REYES SANTANA 
56. BIANCA MARIA NUÑEZ MARTINEZ 
57. TOMASINA BACILIO MARTINEZ 
58. ROSAURA JEREZ MENDOZA 
59. GUADALUPE MONTERO CASANOVAS 
60. REGINA DE LOS ANGELES NUÑEZ CARABALLO 
61. JOSE MANUEL TEJEDA DE LOS SANTOS 
62. CARLOS MIGUEL SERRANO ARIAS 
63. MANUEL DE JESUS RODRIGUEZ MEDRANO 
64. SUANNY YOSABETH COLON MINAYA 
65. MARIA HILARIA BAEZ GUZMAN 
66. GUILLERMA ANTONIA MOSCOSO UREÑA 
67. DILENNY CUEVAS ENCARNACION 
68. FRANKLIN TEOFILO PUENTE JIMENEZ 
69. EDUARDO KELLY NIVAL PALACIOS 
70. LEEMAGGY GONZALEZ LUGO 
71. ALEXANDER SIME PAEZ 
72. NARCISO PRENZA MATEO 
73. YESENIA ADALGISA VALDEZ ADAMES 
74. BALESCA ADELAIDA ESPINA RODRIGUEZ 
75. WENDI SELESTE MEDRANO MATOS 
76. YASMIN GERMAN VERIHUETE 
77. VERONICA ALTAGRACIA BALDEMORA TORRES 
78. VICTOR SANTOS REYES MONTAÑO 
79. VIANA KIRSY PIMENTEL LUGO 
80. JULIO CESAR PEREZ DIAZ 
81. CARMEN JULIA HERNANDEZ FERREIRAS 
82. MIGUELINA MERCEDES VARGAS 
83. ZENEIDA IVELISSE MEDINA ANDUJAR 
84. SERGIA MOJICA PEREZ 
85. NELLY FABIAN 
86. JUAN DE JESUS VASQUEZ MARRERO 
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87. DIVINA ANTONIA ROSARIO RAMIREZ 
88. CANDIDA ROSAYDA MESON CRUZ 
89. MERCEDES CARMEN ALBA TAVERAS 
90. JESSENIA DEL CARMEN MONEGRO RIVAS 
91. DORIS ESTHER ALBA AMARO 
92. DAVID LEONARDO CASTRO MORONTA 
93. ROSANNA ALTAGRACIA HERNANDEZ MERCEDES 
94. GENARA ALTAGRACIA ZORRILLA RAMIREZ 
95. MELANIA ELVIRA GUILLEN RAMIREZ 
96. ENEROLISA ALTAGRACIA CROUSSET AMARANTE 
97. CENIA YNES SERRANO ROSA 
98. SILVIA OBELIDA DIAZ MORA 
99. GENIS CUEVAS PEÑA 
100. MANUEL ERNESTO ORTIZ SANCHEZ 
101. EDDY MARIA RODRIGUEZ CORDERO 
102. YRIS ALTAGRACIA FRIAS CASTRO 
103. CESAR MILCIADES RAMIREZ MENA 
104. GLADYS MARIA VARGAS SALVADOR 
105. GREGORIO BIENVENDO CASTILLO CASTILLO 
106. WENDY ALTAGRACIA DE JESUS CABRERA 
107. SANTA CATALINA ROJAS FABIAN 
108. VICTOR REYNOSO OLMOS 
109. DAVID CEDANO BIDO 
110. YEIMI YADIRA CUEVAS GOMEZ 
111. IVELISSE ALTAGRACIA BATISTA ANDUJAR 
112. MARIA DE LOS ANGELES FERMIN REYES 
113. NURYS FAMILIA BAEZ 
114. LUISA LIRANZO LORENZO 
115. ANA ROSA TAVERAS TEJADA 
116. ANDRES HILARIO DEL ORBE RODRIGUEZ 
117. FRANKLIN VASQUEZ NUÑEZ 
118. EDWIN DANIEL VERAS PEREZ 
119. FRANKLY MICER JAQUEZ MANCEBO 
120. KATIA BRIGIDA MOQUETE 
121. DIGNA MARIA VENTURA DE LA ROSA 
122. SOCRATES DANILO CUELLO PEREZ 
123. ANDREA MERCEDES GARCIA RODRIGUEZ 
124. ALEXANDRA ALCANTARA RODRIGUEZ 
 
LICENCIADOS (AS) EN MERCADOTECNIA: 
 
1. YRENIS HOALQUIDIA FELIZ TEJEDA 
2. FANNY ESMIN MOREL SANTANA 
3. NIRSON VALDEZ DIAZ 
4. IVONNE GUADALUPE GARCIA CASTILLO 
5. TERESA MERCEDES ROMANO COLLADO 
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6. FELIX ANTONIO BIDO SALCEDO 
7. EDGAR EDUARDO MATOS CUEVAS 
8. YAHIRA JOSEFINA LARA TEJEDA 
9. JOSE FERMIN MARTE ABREU 
10. CARMEN JOSEFINA CABREJA POPOTEUR 
 
LICENCIADOS (AS) EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS: 
 
1. GLADYS MARIA RESTITUYO GUTIERREZ 
2. JUAN ISIDRO JUNIOR PEREZ NERY 
3. MÁXIMO LUIS CAPELLAN GARCIA 
4. PRISCRILA ALTAGRACIA ARZENO ALBURQUERQUE 
5. JUANA LISSETTE RAMOS 
6. CANDIDA FELICIANO ORTEGA 
7. MELANIA SANTOS FRANCO 
8. JOSE GREGORIO GONZALEZ MINYETTY 
9. SANDRA JOSEFINA ANDUJAR JIMENEZ 
10. SILVIA QUEZADA DE LA CRUZ 
11. LUCY GUILLERMINA DE LOS SANTOS ZAPATA 
 
LICENCIADOS EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS: 
 
1. JUANA PAULA ALBURQUERGUE SANCHEZ 
2. JULIO CESAR ROMUALDO GONZALEZ ROSARIO 
 
LICENCIADO EN ECONOMIA: 
 
1. ANGEL ANTONIO DOMINGUEZ SANTANA 
2. NADIA ELBA RAFAELA MARQUEZ CABRERA 
 
DOCTORES EN MEDICINA: 
 
1. YEIMY YECENIA CAMILO OGANDO 
2. AIMEE CECILIA SUERO MOQUETE 
3. RUTH ESTHER PETITON CAMACHO 
4. RENEE MARIA LOLA TAVERAS SERPA 
5. ANDRES BONILLA GARCIA 
6. OSCARINA IDAMETH CASTILLO OLIVERO 
7. ELVIS RAFAEL BAEZ FERNANDEZ 
8. RICARDO GALAN SANTANA 
9. CARLOS DAVID JAQUEZ CABRAL 
10. MARIO ALBERTO LIBURD RODRIGUEZ 
11. YIRA MARGARITA CASILLA MARQUEZ 
12. EVELYN LEON VILLEGAS 
13. RAMON ARTURO JIMENEZ MARTINEZ 
14. SAGRARIO MONEGRO SOSA 
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15. ALBA YANELLY LAGARES MARTI 
16. JESÚS DE LA CRUZ PEGUERO 
17. CECILL IVONNE MENDEZ RONDON 
18. YENNIFER PAOLA ISALGUEZ GONZALEZ 
19. ANNY JOVANNY GOMEZ HERNANDEZ 
20. JOSEFINA JESUS PAULINO 
21. ANGELA MELINA DIAZ VILLAR 
22. ANGIE YISSEL DELGADO ECHAVARRIA 
23. DEYACAIRA MARQUEZ ALCANTARA 
24. PEDRO PABLO TORRES JEREZ 
25. MERCEDES MARIA VARGAS FRANCO 
26. CLAUDIA VIRGINIA HERNANDEZ RODRIGUEZ 
27. JOSE MANUEL FELIZ ESCOLÁSTICO 
28. ROBERTSON JIMENEZ FERMIN 
29. LOURDES SILVESTRE RUIZ 
30. MARINO ANTONIO CORONADO HERNANDEZ 
31. MIGUEL ANGEL CLEMENTE LIBERATO POLANCO 
32. ANTHONY RICHARD LORA CRUZ 
33. MARITZEL AUSTRALIA DE JESUS PAREDES 
34. ROSALINA RAMIREZ MARZAN 
35. YNDIRA ANTONIA DECENA SOTO 
36. CARMEN YAJAIRA RAMÍREZ MARTINEZ 
37. RAFAEL MENA CANTO 
38. CESAR RAFAEL VIÑAS HERNANDEZ 
39. LUIS EMILIO PEREZ ROSARIO 
40. RHINA MAGALYS GONELL GOMEZ 
41. MÁXIMA MERCEDES DE LA ROSA 
42. MARTHA REYNOSO GARCIA 
43. ALFONSO JAQUEZ PALACIO 
44. YLEANA FRANCHESKA GARCIA REYES 
45. NESKEL EURIPIDES FELIZ SANCHEZ 
46. GRISEL GARCIA FELIPE 
47. DORIZ ISABER DIAZ CABRERA 
48. ANGEL LUIS GUZMAN BONILLA 
49. JUAN POLANCO TAVERAS 
50. ROSA LIDIA ARREDONDO BALERA 
51. JOSEFINA ALTAGRACIA PERDOMO ABREU 
52. MAGDALENA PEREZ CARMONA 
53. DANIELA ESPINAL BAEZ 
54. RAFAEL BAUTISTA ALBA ALIFONSO 
 
DOCTORA EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
1. LOURDES ROQUES SANCHEZ 
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DOCTORES EN ODONTOLOGIA: 
 
1. TOMASINA FLORENTINO ABREU 
2. ISALBA DIAZ SANCHEZ 
3. NEVIS OSVALDINA MEDINA CASILLA 
4. DEYANIRA FELIZ LOPEZ 
5. SOLANGER JOSEFINA BATISTA VELOZ 
6. RAMONA ESTHER MARTINEZ MARTINEZ 
7. EVELYN MERAN MERAN 
 
DOCTOR (AS) EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
1. FRANCISCO GABRIEL HERNANDEZ JAQUEZ 
2. MARIA RAFAELA SANTOS LORA 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA: 
 
1. YOLANNY MARIA PAULINO PAULINO 
2. MAYRA ENRIQUETA ARROYO PEREZ 
3. LUZ ALBANIA LIRANZO PAULINO 
4. VERONICA AMPARO DIAZ RIVERA 
5. MARIA MAGDALENA REYNOSO 
 
LICENCIADA EN BIOANALISIS: 
 
1. ANGELITA SOTO SOTO 
 
LICENCIADOS (AS) EN FARMACIA: 
 
1. PETRA ADANIA FERRERAS TRINIDAD 
2. MADISELINE JIMENEZ CEDEÑO 
3. IRVA MORA FAMILIA 
4. TERESA DE JESUS CASSO CASSO 
5. JUANA CONFESORA MONTAÑO BURET 
6. EDWARD TOMAS REYNOSO SUAZO 
7. AWILDA MARGARITA GUZMAN GOMEZ 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA GENERAL: 
 
1. SUSANA ESTHER MENDEZ HERNANDEZ 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA: 
 
1. INGRID PETRONILA ENCARNACION DURAN 
2. ROSA MARIA HERNANDEZ DEL ROSARIO 
3. ANA YOSELIN DIAZ PEREZ 
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4. ESMERALDA PASCUAL ALMONTE 
5. GERMANIA DEL ROSARIO CRUZ GUTIERREZ 
 
INGENIEROS (AS) CIVILES: 
 
1. MATEO ANTONIO ADAMES DE OLEO 
2. ROBERTO MONEGRO RAPOSO 
3. DAVID ANTONIO REYES VOLQUEZ 
4. PETRA MERCEDES NOLASCO GERMAN 
5. PATRICIA CAROLINA SANCHEZ FLORES 
6. JULIO OSIRIS FLORENCIO GOMEZ 
7. ANGELA YOCASTA MENDEZ 
8. FRANK JAVIER ORTIZ BATISTA 
9. JASSON MONTY MELO LUCIANO 
10. RESNICK EMILIO SANTANA MATEO 
11. EVELYN YOCASTA CARIDAD SANCHEZ 
12. TOMAS RODRIGUEZ MATEO 
13. WALID CHAMI ISSA 
14. DORKA AMARILIS VASQUEZ BLANDINO 
15. MANUEL ALEXIS JIMENEZ FERNANDEZ 
16. BARAK BEN CANAAN MARMOLEJOS SANTOS 
17. YAJAIRA ZAPATA PEGUERO 
18. MAXIMO MILANES TAVERAS 
19. EMIL DE JESUS PEÑA GARCIA 
20. ENMANUEL MALDONADO TAPIA 
21. EDWIN RIOS DIAZ 
22. DANTE JHENNER CASTILLO OGANDO 
23. PANTALEON VILLEGAS GERTRUDIS 
24. CARLOS SALVADOR CUBILETTE DEL VALLE 
25. CARLA ALEJANDRA PICHARDO VALLE 
26. VICTOR PEROZO RODRIGUEZ 
27. PEDRO RENE ALMONTE MEJIA 
28. FELIX JIMENEZ ESPINAL 
29. MANUEL GUILLERMO PEÑA 
30. JOSE DOLORES URIBE ORTIZ 
31. SAMUEL DEL ROSARIO VASQUEZ 
32. FELIX NUÑEZ PUNTIEL 
33. FRANCISCO AUGUSTO MEDINA POLANCO 
34. SOMLER LUIS SENCION JIMENEZ 
35. CLEMENTE ZAPATA SANCHEZ 
36. EDWIN OMAR SANCHEZ MARTE 
37. ANDRES FELIZ ROJAS 
38. ANTHONY ROOSEVELT BRUNO ROSARIO 
39. MARIELA PEREZ RAMIREZ 
40. FRANCISCA ESTELA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
41. RAISA CAROLINA ARIAS ENCARNACION 
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42. CELIS BEATRIZ VASQUEZ SOSA 
43. LUIS ELIAS MOLINA FRANCISCO 
44. DOMINGO TORRES DE LA ROSA 
45. HECTOR BIENVENIDO ARNAUD ARNAUD 
46. HERNAN RAFAEL VASQUEZ GARCIA 
47. RAFAEL ROMAN GARCIA PINEDA 
48. AMILCA GARIBALDI ALMANZAR CABRAL 
49. YSLONKYS YANELYS IMBERT ROSARIO 
 
INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
1. JULIO ALBERTO CASTILLO FELIZ 
2. SANTIAGO RAMIREZ CABRAL 
 
INGENIERA CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
1. ROSA AMERICA ESPINOSA ROMERO 
2. HECTOR ARIEL GUERRERO MATEO 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
1. CLAUDIO DE JESUS MARTINEZ QUINTANA 
 
INGENIERO MECANICO: 
 
1. JOSE RICARDO GUZMAN 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
1. JOSE ALTAGRACIA PINEDA MATOS 
2. JULIO ALBERTO FRANCISCO POLANCO 
3. OSVALDO REYES BATIST 
4. FRANCISCO ALBERTO GUZMAN DUARTE 
5. FRANCISCO DE JESUS VASQUEZ MATA 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
 
1. JUAN HERNANDEZ 
2. CARLOS MANUEL PEREZ MOQUETE 
 
INGENIEROS ELECTROMECANICO MENCION ELECTRONICA: 
 
1. FRANCISCO DE LA NIEVE MENDOZA 
2. MAXIMILIANO ALVAREZ SEPULVEDA 
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INGENIEROS AGRONOMOS: 
 
1. NELSON ERWIN OLEAGA GUZMAN 
2. CARLOS MIGUEL FLORES JERONIMO 
3. JOSE ANTONIO MEDINA SENA 
4. LEANDRO ANTONIO PAULA GONZALEZ 
5. JULIO ANDRES DEVORA MATOS 
 
INGENIERO AGRÓNOMO MENCION RIEGO Y MECANIZACION 
AGRICOLA: 
 
1. JUAN ANTONIO CASTAÑO PEREZ 
 
INGENIERAS EN INFORMATICA: 
 
1. IRIS ALTAGRACIA CRISOSTOMO FERNANDEZ 
2. DEYANIRA MILAGROS VARGAS RODRIGUEZ 
 
INGENIERO INDUSTRIAL: 
 
1. CLAUDIO ANTONIO GARCIA SANTOS 
 
INGENIERA DE SISTEMAS Y COMPUTACION: 
 
1. MARIA MIGUELINA MONTERO ESTRELLA 
 
ARQUITECTOS: 
 
1. YSEL JAQUEZ SIMON 
2. MARYNEL INES BLOISE ESPINAL 
3. ELIZABETH DEL CARMEN ALCANTARA FERNANDEZ 
4. ANDRES DIAZ HERNANDEZ 
5. JOSE ALTAGRACIA GUERRERO MARTINEZ 
6. ALEJANDRO FERNANDEZ MORENO 
7. CHRISTIAN ADONIS TINEO ROSARIO 
8. PRISCILLA VIRGINIA GIL TAVAREZ 
9. MARCOS EMILIO MALESPIN ESTEVEZ 
10. CHRISTIAN DE JESUS GONZALEZ 
11. GENNY MIGUELINA GOMEZ RIVERA 
12. JESUS OSIRIS GARCIA PEREZ 
13. MANUEL ANTONIO NUÑEZ CEPEDA 
14. CRISTINA ELIZABETH ENCARNACION MATEO 
15. AMAURY ANTONIO MARQUEZ DIAZ 
16. OLGA ANGELICA BRAND PAVON 
17. LUIS ANTONIO SILIE VOLQUEZ 
18. FERNANDO ANTONIO ESTEVEZ TORRES 
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19. EDWIN RAUL PEREZ CORDERO 
20. CRISTIAN MARTIN RAFAEL TEJADA RODRIGUEZ 
21. HENRY PASCUAL PAULINO TORRES 
 
ARQUITECTO MENCION URBANISMO: 
 
1. MANUEL DE JESUS DAVIS PATRONE 
 
ARQUITECTA MENCION DISEÑO: 
 
1. MARIA ARAUJO RODRIGUEZ 
 
LICENCIADA EN DISEÑO Y DECORACION ARQUITECTONICA: 
 
1. WENDY JANET ESPEINA COLLADO 
 
AGRIMENSORES: 
 
1. LUIS MANUEL CONCEPCION TAVERAS 
2. DEMETRIO MODESTO RODRIGUEZ GONZALEZ 
3. VICTOR EUGENIO TORRES ROSA 
4. JULIO CESAR ROSADO CASTILLO 
5. ISLANDER ALFREDO MESA FELIZ 
6. MANUEL EMILIO RAMIREZ JIMENEZ 
7. WILFRIDO DOMINGUEZ NUÑEZ 
8. MANUEL DE JESUS SOSA ABREU 
 
LICENCIADOS EN EDUCACION BASICA: 
 
1. DOMINGA SOSA HERRERA 
2. MANUEL SANTIAGO HERNANDEZ 
 
LICENCIADA EN EDUCACION INICIAL: 
 
1. ELBA MARGARITA DEL ROSARIO JIMENEZ 
2. CARMEN EUDOCIA MARMOLEJOS DE LA CRUZ 
3. YSIDRA DE LA CRUZ LAUREANO 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION ADMINISTRACION Y 
SUPERVISION ESCOLAR: 
 
1. BETHANIA DEL REY MINIER GUZMAN 
 
LICENCIADA PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA ESCOLAR: 
 
1. ELIZABETH LORA DOMINGUEZ 
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2. SANTA AURELIA PEÑA PEÑA 
3. JOSELYN JIMENEZ VALEZ 
 
LICENCIADOS EN EDUCACION MENCION CIENCIAS SOSCIALES: 
 
1. JOSE ANDRES ROSARIO DE AZA 
2. MARISOL TOVAL ABREU 
 
LICENCIADA EN INFORMATICA: 
 
1. KISORIS ELOISA SANCHEZ PEÑA 
2. JOHANNA DEL CARMEN JIMENEZ DIAZ 
 

ARTICULO 2.- Queda modificado el Decreto No.48-05, de fecha 1ro. de 
febrero del 2005, en lo que respecta a MARIA JULIA SILVIA CASTILLO (Arquitecta), 
para que en lo adelante su nombre se lea MARIA JULIA SILVA CASTILLO 
(Arquitecta). 
 

ARTICULO 3.- Queda modificado el Decreto No.1594-04, de fecha 16 
de diciembre del 2004, en lo que respecta a VICTOR MANUEL DUVAL (Lic. en 
Mercadotecnia), para que en lo adelante su nombre se lea VICTOR MANUEL DUVAL 
(Lic. en Administración de Empresas). 
 

ARTICULO 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la 
Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Educación, Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores, y a la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia 
y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 240-05 que traspasa las instalaciones del Hotel El Naranjo, de Higüey, al 
Instituto de Formación Turística del Caribe, para establecer la Escuela de 
Formación Turística y Hotelera. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 240-05 
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  CONSIDERANDO: Que el desarrollo del turismo es de alta prioridad 
para el Estado Dominicano como medio adecuado para alcanzar el progreso económico 
del país. 
 
  CONSIDERANDO: Que para mantener de manera sostenida el desarrollo 
de la actividad turística se hace necesario crear las bases para la formación de los mandos 
medios e inferiores de la industria hotelera. 
 
  CONSIDERANDO: Que no obstante el gran auge que ha tenido el sector 
turístico en el país, éste no cuenta con suficientes centros de formación y entrenamiento 
para la capacitación del personal que pueda, no solo satisfacer la mano de obra calificada 
a nivel nacional, sino también regional. 
 
  CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 396-98, de fecha 27 de 
octubre de 1997, fue creado el Instituto de Formación Turística del Caribe. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Instituto de Formación Turística del Caribe, 
está interesado en establecer una Escuela de Formación Turística y Hotelera, en el 
Municipio de Higüey, Provincia La Altagracia. 
 
  CONSIDERANDO: Que el establecimiento de dicha Escuela de 
Formación Turística, vendrá a satisfacer una vieja necesidad del sector turístico de la 
Región Este del país. 
 
  VISTA la Ley Orgánica de la Corporación de Fomento de la Industria 
Hotelera y Desarrollo del Turismo No. 542, de fecha 31 de diciembre del 1969. 
 
  VISTO el Decreto No. 2330, del 9 de junio de 1972, el cual dispone que el 
Gerente General de la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del 
Turismo, tendrá la supervisión de la administración y funcionamiento de todos los hoteles 
del Estado y será responsable directamente ante el Poder Ejecutivo de la buena marcha de 
los mismos. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se dispone que las instalaciones del Hotel El Naranjo, 
localizado en el municipio de Higüey, provincia La Altagracia, sean traspasadas al 
Instituto de Formación Turística del Caribe, con el propósito de establecer en el mismo 
una Escuela de Formación Turística y Hotelera. 
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  ARTICULO 2.- Envíese a la Corporación de Fomento de la Industria 
Hotelera y Desarrollo del Turismo (CORPHOTELS), al Secretario de Estado de Turismo 
y al Instituto de Formación Turística del Caribe, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 241-05 que declara la Ensenada Cabeza Toro de Toro como Puerto 
Internacional, con motivo de la celebración del Torneo Internacional de Pesca del 
Marlin Blanco, los días comprendidos entre el 11 y el 14 de mayo del presente año. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 241-05 
 
  CONSIDERANDO: Que del 9 al 12 de junio del presente año, el Club 
Náutico de Santo Domingo, Inc., llevará a cabo el Torneo Internacional de Pesca del 
Marlin en Cabeza de Toro. 
 
  CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno Dominicano contribuir a 
una realización exitosa de todos los eventos deportivos en los cuales participen 
nacionales y extranjeros. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Durante los días comprendidos entre el 11 y 14 de mayo 
del presente año 2005, la Ensenada de Cabeza de Toro queda declarada “Puerto 
Internacional” con motivo de la celebración del Torneo Internacional de Pesca del Marlin 
Blanco. 
 
  ARTICULO 2.- Las Direcciones de Migración y Aduanas deberán tomar 
las previsiones necesarias para asegurar los servicios correspondientes, de conformidad 
con la ley. 
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  ARTICULO 3.- Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de 
Turismo, así como la Oficina de la Cruz Roja Dominicana, dispondrán las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad de los participantes en el referido torneo de pesca 
y del público asistente del evento. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a las Instituciones citadas, para los fines 
correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 242-05 que crea la Zona Franca Industrial Silver Key Park, bajo la 
administración técnica y operativa de Silver Key Trade Corp., ubicada en la Zona 
Industrial de Herrera, Distrito Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 242-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las Zonas Francas de 
Exportación en diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, 
han contribuido eficazmente a la rehabilitación de la economía de aquellas 
demarcaciones donde funcionan. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite “a” de la Ley No. 8-90, 
que fomenta la instalación y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo Nacional 
de Zonas Francas de Exportación, para conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo 
la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha ley. 
 
  CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. 4-04-P, el Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, en fecha 30 de noviembre del año 2004, 
recomienda al Poder Ejecutivo, que autorice a la Sociedad Silver Key Trading Corp., a 
desarrollar y operar la Zona Franca Industrial Silver Key Park, la cual estará ubicada 
dentro de la Parcela No. 5-B-Reformada-1, del Distrito Catastral No. 7,(solares Nos. 3, 4, 
5 y 6 de la Manzana 1-D del Plano particular de la Zona Industrial de Herrera), del 
Distrito Nacional, amparados en las Cartas Constancias anotadas en el Certificado de 
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Título No. 71-4580, de fecha 2 de septiembre del 2004, con una extensión superficial de 
doce mil novecientos metros cuadrados (12,900 mt2). 
 
  VISTA la Resolución No. 4-04-P, de fecha 30 de noviembre del 2004, 
emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación. 
 
  VISTA la Ley No. 8-90, del 15 de enero del año 1990 y su reglamento. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se crea la Zona Franca Industrial que se 
denominará Zona Franca Industrial Silver Key Park, la cual queda bajo la Administración 
Técnica y Operativa de la sociedad Silver Key Trade Corp., la cual estará ubicada 
dentro de la Parcela No. 5-B-Reformada-1, del Distrito Catastral No. 7, (solares Nos. 3, 
4, 5 y 6 de la Manzana 1-D del Plano particular de la Zona Industrial de Herrera), del 
Distrito Nacional, amparados en las Cartas Constancias anotadas en el Certificado de 
Título No. 71-4580, de fecha 2 de septiembre del 2004, con una extensión superficial de 
doce mil novecientos metros cuadrados (12,900 mt2). 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Las condiciones bajo las cuales se 
desarrollará y operará la referida zona franca industrial será convenida mediante la firma 
del contrato correspondiente entre el Estado Dominicano y la Operadora de Zonas 
Francas Silver Key Trade Corp., observándose las disposiciones de regulación y control 
de la Ley No. 8-90, de fecha 15 de enero del 1990. 
 

ARTICULO TERCERO.- Se le otorga Poder Especial al Secretario 
deEstado de Industria y Comercio, para que en nombre y representación del Estado, 
suscriba con la compañía Silver Key Trade Corp., el contrato correspondiente que 
regulará las relaciones y manejo de su área de zona franca, la que funcionará como Zona 
Franca Industrial y de Servicios, con excepción de aquellos taxativamente prohibidos por 
el Artículo 33 de la Ley No. 8-90. 
 

ARTICULO CUATRO.- Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas 
de Exportación, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 243-05 que crea la Zona Franca Industrial El Limonal, bajo la operación 
técnica y operativa de la empresa Zona Franca Industrial El Limonal, ubicada en el 
municipio de Santiago. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 243-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las Zonas Francas de 
Exportación ha contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas 
comunidades donde han sido instaladas. 
 
  CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución del Consejo Nacional 
de Zonas Francas de Exportación, de fecha 18 de febrero del año 2004, dicho consejo 
aprobó la instalación de la “Zona Franca Industrial El Limonal”, a ser desarrollada y 
operada por la compañía “Zona Franca Industrial El Limonar, S.A.”, la cual operará en el 
Municipio y Provincia de Santiago, República Dominicana. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite “a” de la Ley No. 8-90 
que fomenta la instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, 
faculta al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y 
recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales acogidos a 
los beneficios de dicha ley. 
 
  VISTA el acta de la reunión celebrada en fecha 18 de febrero del año 
2004, debidamente certificada por la Secretaría del Consejo Nacional de Zonas Francas 
de Exportación, en fecha 17 de enero del año 2005. 
 
  VISTA la Ley No. 8-90, del 15 de enero del año 1990 y sus reglamentos. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me otorga el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se crea la Zona Franca Industrial que se 
denominará “Zona Franca Industrial El Limonal”, bajo la administración técnica y 
operativa de la empresa “Zona Franca Industrial El Limonar, S.A.”, la cual se beneficiará 
del régimen de incentivos y obligaciones contenidas en la Ley No. 8-90, del 15 de enero 
del año 1990. 
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  ARTICULO SEGUNDO.- La “Zona Franca Industrial El Limonal” estará 
ubicada en el Municipio y la Provincia de Santiago, República Dominicana, en una 
extensión territorial de 23,652.25 metros cuadrados, dentro de las parcelas Nos. 84 y 1 
(provisional), ambas del D.C. No. 9, del Municipio y Provincia Santiago, correspondiente 
a los siguientes linderos: 
 

Al Norte: Parcelas Nos. 26 y 84 (resto); 
 

Al Este: Parcela No. 1-prov. (resto); 
 

Al Sur:  Parcela No. 1-prov. (resto); y 
 

Al Oeste: Camino de El Limonal. 
 
  ARTICULO TERCERO.- Las condiciones bajo las cuales se desarrollará 
y operará dicha zona franca, estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado 
entre el Estado Dominicano y la “Zona Franca Industrial El Limonal, S.A.”. 
 
  ARTICULO CUATRO.- La extensión territorial de la referida Zona 
Franca Industrial podrá ser extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley No. 8-90, del 15 de enero de 1990 para estos 
fines. 
 
  ARTICULO QUINTO.- Las empresas que se establezcan en la “Zona 
Franca Industrial El Limonal”, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidos en las 
leyes, decretos y reglamentos vigentes, y aquellos que pudiesen decretarse en el futuro. 
 
  ARTICULO SEXTO.- Se le otorga Poder Especial al Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, para que en nombre y representación del Estado, 
suscriba con la compañía “Zona Franca Industrial El Limonar, S.A.”, el contrato 
correspondiente que regulará las relaciones y manejo de su área de zona franca, la que 
funcionará como Zona Franca Industrial y de su área de zona franca, la que funcionará 
como Zona Franca Industrial y de Servicios, con excepción de aquellos taxativamente 
prohibidos por el Artículo 33 de la Ley No. 8-90. 
 
  ARTICULO SEPTIMO.- Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas 
de Exportación, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 244-05 que nombra Miembros de los Consejos de Guerra de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 244-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Capitán de Navío José Roberto Muñoz Monción, M. 
de G., queda designado Juez del Tribunal de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional, en sustitución del Capitán de Fragata Abogado Lic. 
Lázaro Molina Franco, M. de G. 
 

ARTICULO 2.- El Teniente Coronel Abogado Lic. José Manuel Rosario 
Cruz, F.A.D., queda designado Procurador Fiscal del Tribunal de Primera Instancia 
Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, en sustitución del Coronel Abogado 
Lic. Bernardo Antonio Jiménez Furcal, E.N. 
 

ARTICULO 3.- Mayor Abogado Lic. Wenceslao Elías Ventura Féliz, 
E.N., queda designado Juez de Instrucción del Consejo de Guerra de Primera Instancia 
del Ejército Nacional, en sustitución del Teniente Coronel Abogado Lic. César A. 
Cornielle Pérez, E.N. 
 

ARTICULO 4.- El Primer Teniente Abogado Lic. Santiago Nicolás 
Augusto Matos Silfa, E.N., queda designado Procurador Fiscal Adjunto del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 245-05 que modifica el Párrafo II del Artículo 94 del Reglamento No. 81-
94, para la aplicación de la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 245-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario fortalecer los órganos de gestión 
del Sistema Integral de Servicio Civil y Carrera Administrativa, uno de los cuales lo 
constituye el Instituto Nacional de Administración  Pública (INAP). 
 
  CONSIDERANDO: Que el Consejo Académico previsto en el Artículo 
94 del Reglamento No. 81-94, como órgano de dirección superior del Instituto Nacional 
de Administración Pública (INAP) debe ser fortalecido y simplificado, de modo que sus 
acciones resulten funcionales, eficaces y oportunas. 
 

VISTA la Ley No. 14-91 de Servicio Civil y Carrera Administrativa, de 
fecha 20 de mayo de 1991, Gaceta Oficial No. 9808 del 30 de mayo de 1991. 
 

 VISTO el Reglamento No. 81-94, para la aplicación de dicha Ley, Gaceta 
Oficial No. 9879 del 31 de marzo de 1994. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O : 
 
  ARTICULO UNICO.- Se modifica el Párrafo II del Artículo 94 del 
Reglamento No. 81-94, de manera que se lea y aplique como sigue: 
 
  PARRAFO II.- El INAP tendrá como órgano de dirección superior un 
Consejo Académico integrado de la manera siguiente: 

 
a) El Director de la Oficina Nacional de Administración y Personal 

(ONAP), quien lo presidirá. 
 
b) El Director del Instituto Nacional de Administración Pública 

(INAP), quien será su Secretario. 
 
c) El Director del Instituto de Capacitación Tributaria (INCAT). 
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d) El Director del Instituto de Formación Técnico Profesional 
(INFOTEP). 

 
e) Un representante de la Secretaría de Estado de Educación Superior, 

Ciencia y Tecnología, escogido por su titular. 
 
f) Un representante de la Universidad Autónoma de Santo Domingo 

(UASD), escogido por su Rector. 
 
g) Un representante de la Asociación Dominicana de Rectores de 

Universidades (ADRU), escogido por ella. 
 
  El Consejo Académico podrá asesorarse de las instituciones, técnicos y 
profesionales que considere necesarios para el mejor desempeño de sus labores. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 246-05 que nombra varios Asesores del Presidente de la República, 
honoríficos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 246-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. José Rafael Hernández, queda designado Asesor 
Arrocero del Poder Ejecutivo en la Región Norcentral, honorífico. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Pedro Antonio Restituyo, queda designado 
Asesor Hortícola del Poder Ejecutivo en el Area de Vegetales Orientales, honorífico. 
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  ARTICULO 3.- El señor Apolinar Germosén Jiménez, queda designado 
Asesor del Presidente de la República para Proyectos de Reforma Agraria, con asiento en 
la Región Norcentral, honorífico. 
 
  ARTICULO 4.- El señor Julián Javier, queda designado Asesor Deportivo 
del Presidente de la República para la Región Nordeste, honorífico. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 247-05 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora María 
Jesús Figa López-Palop, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de España. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 247-05 
 
  CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la Excelentísima Señora 
María Jesús Figa López-Palop, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de España. 
 
  VISTA la ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937, que crea la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima 
Señora María Jesús Figa López-Palop, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de 
España. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 248-05 que concede incorporación a varios grupos cooperativos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 248-05 
 
  VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero 
de 1964. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la siguiente 
Asociación Cooperativa: 
 

1.- GRUPO COOPERATIVO DE PRODUCCION Y S/M “COONFIA”, 
que tiene su domicilio en la calle Heriberto Pieter No. 12, Ensanche Naco, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada en fecha 26 del mes de agosto del año 2004. 

 
2.- GRUPO COOPERATIVO UNION AGROPECUARIA DE 

ZAFARRAYA, que tiene su domicilio en el municipio de Moca, 
provincia Espaillat, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada en fecha 4 del mes de julio del año 2004. 

 
  ARTICULO 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP), para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 249-05 que designa al señor Héctor Darío Freites Caminero, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Nicaragua. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 249-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Héctor Darío Freites Caminero, queda 
designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante 
el Gobierno de la República de Nicaragua. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 250-05 que designa al señor Manuel Morales Lama, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la República Federativa de 
Brasil. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 250-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Manuel Morales Lama, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el 
Gobierno de la República Federativa de Brasil. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 251-05 que nombra al Lic. Pedro Ortiz, Director Ejecutivo de la Oficina 
Técnica del Consejo de Coordinación de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 251-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Lic. Pedro Ortíz, queda designado Director 
Ejecutivo de la Oficina Técnica del Consejo de Coordinación de la Zona Especial de 
Desarrollo Fronterizo. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 132-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Ruddy Manuel Moreno Altagracia, sobre la venta de un apartamento en el 
sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 132-05 

 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 23 de noviembre de 1988, 
entre el Estado Dominicano y el señor RUDDY MANUEL MORENO ALTAGRACIA. 
 

R E S U E L V E: 
 

  ARTÍCULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 
de noviembre de 1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA de una parte; y de la otra parte, el señor RUDDY MANUEL MORENO 
ALTAGRACIA, mediante el cual la primera parte, traspasa a título de venta a la segunda 
parte, el apartamento marcado con el No. 1-B, del edificio No. 26, del proyecto “La Yuca”, 
urbanización “Los Ríos” de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00; que 
copiado a la letra dice así: 
 

        CONTRATO No. 1566 
 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la casa 
No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
30 de mayo de 1988;  acápite 187, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
RUDDY MANUEL MORENO ALTAGRACIA, mayor de edad, de nacionalidad 
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dominicana, de estado civil soltero, con_____________________________, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 24498, serie 25, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, de la calle_______________________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No. 1-B, del Edificio No. 26, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “La Yuca”, urbanización “Los Ríos” de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$12,000.00 (DOCE MIL PESOS ORO), 
como pago inicial, mediante un crédito por dicho valor expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, en virtud del contrato d/f 9 de noviembre de 1987, suscrito 
con la Cía. Unión Constructura S.A., y el resto, o sea, la suma de RD$28,000.00 
(VEINTIOCHO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 
(SETENTICINCO PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
   SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
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estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, en los 
siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

  VENDEDOR 
 

     RUDDY MANUEL MORENO ALTAGRACIA, 
       COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. JUVENILIA CASTILLO TERRERO, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y RUDDY MANUEL MORENO 
ALTAGRACIA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
      DRA. JUVENILIA CASTILLO TERRERO 
        Notario Público 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
 Enrique Pujals,     Rafael Octavio Silverio, 
      Secretario                Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
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República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 

 Nemencia de la Cruz Abad,  Ramón Porfirio Colón Veras, 
  Secretaria     Secretario ad-hoc. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 133-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Justiniano Ramírez Vallejo, sobre la venta de un apartamento en el proyecto 
“San Juan Bautista”, en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 133-05 

 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y el señor JUSTINIANO RAMÍREZ VALLEJO. 
 

R E S U E L V E: 
 

  ARTÍCULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 
de marzo de 1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor JUSTINIANO 
RAMÍREZ VALLEJO, mediante el cual la primera parte, traspasa a la segunda parte a 
título de venta el apartamento No. 201, edificio No. 17, tipo “C”, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan, valorado en 
la suma de RD$46,000.00; que copiado a la letra dice así:  
 

        CONTRATO No. 857 
 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la casa 
No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 5 
de diciembre de 1989;  acápite 155, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
JUSTINIANO RAMÍREZ VALLEJO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con ANA ALT. ALCÁNTARA DE RAMIREZ, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No. 4037, serie 16, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle_______________________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 201, edificio No. 17, tipo “C”, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$46,000.00) que EL 
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COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL 
PESOS ORO), como pago inicial mediante recibo No. 1847 de fecha 2 de marzo de 1989, 
expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO),  cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
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ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, en los 
siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

  VENDEDOR 
 
 

      JUSTINIANO RAMÍREZ VALLEJO, 
       COMPRADOR 
 
 
  YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
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anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y JUSTINIANO RAMÍREZ VALLEJO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
  En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los siete (7) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
 
      LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO 
        Notario Público 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993); años 150 de 
la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos, 
Presidente 

 
Oriol Antonio Guerrero Soto,   Geraldo Apolinar Aquino Álvarez, 
      Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 Nemencia de la Cruz Abad,  Ramón Porfirio Colón Veras, 
  Secretaria     Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 134-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la Dra. 
Maria Antonieta Bello, sobre la venta de una porción de terreno en Los Cerros de 
Arroyo Hondo, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 134-05 

 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de abril de 1992, entre el 
Estado Dominicano y la DRA. MARIA ANTONIETA BELLO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTÍCULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 
de abril de 1992, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de 
una parte; y de la otra parte, la DRA. MARIA ANTONIETA BELLO, mediante el cual la 
primera parte vende a la segunda parte, “Una porción de terreno con área de 1,078.00 
metros cuadrados, dentro de la parcela No. 38-Parte, del Distrito Catastral No. 4, del 
Distrito Nacional, (Solares Nos. 4 y 5 de la Manzana “Q”), ubicada en el sector Los Cerros 
de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con un valor total de RD$43,120.00 (CUARENTA Y 
TRES MIL CIENTO VEINTE PESOS ORO); que copiado a la letra dice así: 
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        CONTRATO No. 752 

 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, sello 
hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de junio 
de 1987, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, la señora DRA. MARIA ANTONIETA 
BELLO, dominicana, mayor de edad, casada, Abogada, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 16132, Serie 12, domiciliada y residente en San Cristóbal, calle 
Constitución No. 30, y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, se ha convenido 
y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 

 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de carga y gravámenes, en favor de la señora MARIA A. BELLO, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación: 
 
   “Una porción de terreno con área de 1,078.00 metros cuadrados,  

dentro de la parcela No. 38-Parte, del Distrito Catastral No. 4, del  
Distrito Nacional, (Solares Nos. 4 y 5 de la Manzana “Q”), ubicada  
en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los  
siguientes linderos: Al Norte, solar No. 3, Al Este, intercepción  
calle Cabina y Paseo del Viento, Al Sur, solares Nos. 6 y 7 y al  
Oeste, solares Nos. 12 y 13”. 
 

  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$43,120.00 (CUARENTA Y TRES MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ORO), o sea, a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagadero de la 
siguiente forma: la suma de RD$31,320.00 (TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS ORO), según consta en los recibos Nos. 26 y 3176, de fechas 14 de 
agosto de 1987, y 18 de marzo de 1992, expedidos por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que EL ESTADO DOMINICANO otorga en favor de la señora 
DRA. MARIA ANTONIETA BELLO, formal recibo de descargo y carta de pago en forma 
legal, y el resto, o sea, la cantidad de RD$11,800.00 (ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 
ORO) en 23 mensualidades consecutivas de RD$490.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA 
PESOS ORO) cada una y una mensualidad de RD$530.00 (QUINIENTOS TREINTA 
PESOS ORO). 
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  TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción 
del solar objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector 
en un plazo no mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto.  
 
  CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva a la rescisión de pleno 
derecho del presente acto. 
 
  QUINTO: El presente contrato sustituye en todas sus partes los contratos de 
venta Nos. 642 y 643 de fecha 13 de agosto de 1987, respectivamente, debidamente 
legalizados por la DRA. MARIA DEL CARMEN DELGADO, Abogado Notario Público 
de los del Número para el Distrito Nacional, por haber presentado aumento del solar en 
cuestión respecto al área originalmente adquirida, según consta en la Pro-forma No. 131-
89, de fecha 2 de agosto de 1989, de la constructora “URVES, C. X. A.”. 
 
  SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble indicado en este contrato en virtud del Certificado de Título No. 16213, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SÉPTIMO: Queda expresamente convenido entre las partes que el inmueble 
objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado 
a favor del ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$11,800.00 (ONCE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103, del 
Código Civil. En consecuencia la DRA. MARIA ANTONIETA BELLO, autoriza y 
requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio. 
 
  OCTAVO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 
  NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor uno para 
cada una de las partes contratantes. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de abril del año mil 
novecientos ochenta y dos (1992). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTINEZ, 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
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      DRA. MARIA ANTONIETA BELLO, 
             COMPRADORA 
 
 
  YO, DR. TOMAS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN MARTINEZ Y LA DRA. 
MARIA ANTONIETA BELLO, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos 
de sus vidas, tanto público como privados. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de abril del año 
mil novecientos noventa y dos (1992). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres (1993); años 150 
de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente 

 
 
 Luis Ángel Jazmín,     Porfirio Veras Mercedes, 
      Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 

 Nemencia de la Cruz Abad,  Ramón Porfirio Colón Veras, 
  Secretaria     Secretario ad-hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 

Presidente de la República Dominicana 
 

  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 135-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor José Fernando Santana Cáceres, sobre la venta de un apartamento en el sector 
Los Tres (3) Ojos, Distrito Nacional.   
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 135-05 

 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor JOSÉ 
FDO. SANTANA CACERES, en fecha 25 de agosto de 1989. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTÍCULO UNICO.- APROBAR el contrato suscrito en fecha 25 de 
agosto de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, de una parte; y de la otra parte, el señor 
JOSÉ FDO. SANTANA CACERES, mediante el cual el primero traspasa al segundo a 
título de venta el apartamento No. 3-A, del edificio No. 1, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “LOS 3 OJOS”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$80,000.00, que copiado a la letra dice así: 
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        CONTRATO No. 1575 
 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público de 
este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.43858, 
serie 54, quien actúa en virtud  de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 21 de 
abril de 1989;  expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte el señor JOSÉ FDO. SANTANA 
CACERES, dominicano, mayor de edad, casado, provisto de la Cédula de Identificación 
Personal No. 34528, serie 18, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 

C O N T R A T O : 
 

 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor del señor JOSÉ FDO. SANTANA CACERES, quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación: 
  “el apartamento No. 3-A, del edificio No. 1, construido de blocks y  
                         concreto, ubicado en el proyecto “LOS 3 OJOS”, de esta ciudad”. 
 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS ORO), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,000.00 (QUINCE 
MIL PESOS ORO), como pago inicial, pagados mediante recibo No. 124, de fecha 6 de 
julio de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el 
resto o sea la suma de RD$65,000.00 (SESENTICINCO MIL PESOS ORO), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$175.00 (CIENTO SETENTICINCO PESOS 
ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 

  



-18- 
________________________________________________________________________ 

 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
   SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, en los 
siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
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VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) 
días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y nueve  (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

  VENDEDOR 
 

 
       JOSÉ FDO. SANTANA CACERES, 
            COMPRADOR 
 
  YO, DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y JOSÉ FDO. SANTANA CACERES, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
      DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS 
        Notario Público 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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veinticinco (25) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa (1990); años 147 
de la Independencia y 128 de la Restauración. 
 
 

Lic. Florentino Carvajal Suero, 
Presidente 

 
 Héctor Rodríguez Pimentel,  Oriol Antonio Guerrero Soto, 
       Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil tres (2003); años 
160 de la Independencia y 140 dela Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
 Julián Elías Nolasco Germán,  Rafael Ángel Franjul Troncoso, 
  Secretario          Secretario  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 187-05 que aprueba el contrato de préstamo No. 7217-DO suscrito entre la 
República Dominicana y el Banco Internacional para el Desarrollo y la 
Reconstrucción, por un monto de US$7,300.000.00, para ser destinado a financiar el 
Programa de Asistencia Técnica del Sector Energético 

 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 187-05 

 
 
  VISTOS los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTO Contrato de Préstamo No. 7217-DO, de fecha 9 de marzo del 2004, 
suscrito entre la República Dominicana y el Banco Internacional para el Desarrollo y la 
Reconstrucción, por un monto de SIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,300,000.00), o su equivalente en 
otras monedas convertibles. 
 
 

R E S U E L V E : 
 

  ARTÍCULO UNICO.- APROBAR el Contrato de Préstamo No. 7217-DO, 
de fecha 9 de marzo del 2004, suscrito entre la República Dominicana y el Banco 
Internacional para el Desarrollo y la Reconstrucción, por un monto de SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$7,300,000.00), o su equivalente en otras monedas convertibles, destinado a financiar el 
Programa de Asistencia Técnica del Sector Energético.  
 
  El objetivo del Proyecto es proveer asistencia técnica al Estado Dominicano, 
a los fines de a) Reforzar las Redes de Transmisión y restaurar la sostenibilidad financiera 
del sector eléctrico; b) fortalecer las instituciones del sector eléctrico encargadas de la 
protección al consumidor, y establecer la política y el manejo sectorial; c) aumentar la 
producción de electricidad asequible a la población más pobre; y d) reducir los potenciales 
impactos ambientales negativos, que copiado textualmente dice así:  
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 Melania Salvador De Jiménez,   Ramiro Espino Fermín, 
       Secretaria          Secretario ad-hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 

 Nemencia de la Cruz Abad,  Ilana Neuman Hernández, 
  Secretaria     Secretaria  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 136-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
Fundación Operación Dignidad, Inc., sobre la donación de una porción de terreno 
en Los Jardines del Norte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 136-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de donación suscrito en fecha 19 de marzo del 2004, 
entre el ESTADO DOMINICANO y LA FUNDACION OPERACION DIGNIDAD, 
INC., representada por su Presidenta la señora DULCE MARIA DE JESUS VILLETA 
DE DAUHAJRE. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 19 de 
marzo del 2004, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una 
parte; y de la otra parte, LA FUNDACION OPERACION DIGNIDAD, INC., 
representada por su Presidenta la señora DULCE MARIA DE JESUS VILLETA DE 
DAUHAJRE, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, en calidad de 
donación, una porción de terreno con una extensión superficial de TRES MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PUNTO DIECISIETE METROS CUADRADOS 
(3,546.17 MTS2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela 17-Prov., del Distrito Catastral 
No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Jardines del Norte, de esta ciudad, 
valorada en la suma de RD$5,762,526.20 (CINCO MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS DOMINICANOS CON 
20/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE DONACION 
 
 
        CONTRATO No. 007730 
 
 
ENTRE: 
 
  De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución 
del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de 
fecha 3 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor 
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de edad, funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. 
Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder No. 44-04 conferido por el 
Señor Presidente de la República en fecha 3 de marzo del año 2004, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA PRIMERA 
PARTE, o por su propio nombre; de la otra parte, LA FUNDACION OPERACION 
DIGNIDAD, INC., institución sin fines de lucro incorporada mediante Decreto No. 66-
00, de fecha 10 de febrero del año 2000, con domicilio social ubicado en la calle Cereza 
No. 8 Residencial Alameda, Santo Domingo, Distrito Nacional, debidamente 
representada en este acto en virtud del acta de asamblea general constitutiva de fecha 10 
de febrero de 1999, por su Presidenta la señora DULCE MARIA DE JESUS VILLETA 
DE DAUHAJRE, dominicana, mayor de edad, casada, psicóloga, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0071091-2, domiciliada y residente en la calle Cereza 
del Residencial Alameda, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su 
propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
  POR CUANTO: A que el Estado Dominicano es propietario de una 
porción de terreno de TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PUNTO 
DIECISIETE METROS CUADRADOS (3,546.17 MTS2), ubicada dentro del ámbito de 
la Parcela 17-Prov., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en el 
sector Los Jardines del Norte, de esta ciudad; 
 
  POR CUANTO: A que LA FUNDACION OPERACION DIGNIDAD, 
INC., solicitó al Estado Dominicano a través de la Administración General de Bienes 
Nacionales la donación de la porción de terreno descrita anteriormente; 
 
  POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió el Poder No. 
44-04, de fecha 3 de marzo del año 2004, mediante el cual autorizó a la Administración 
General de Bienes Nacionales a suscribir un contrato de donación con la Fundación 
Operación Dignidad; 
 
  POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte 
integral del presente contrato, de manera libre y voluntaria de las partes. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- LA PRIMERA PARTE, cede, traspasa pura y simplemente, 
en calidad de DONACION, a favor de la SEGUNDA PARTE, quien acepta el inmueble 
que se describe a continuación: 
 
  “Una porción de terreno de TRES MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PUNTO DIECISIETE METROS CUADRADOS 
(3,546.17 MTS2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela 17-Prov., del 
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Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los 
Jardines del Norte, de esta ciudad, con los siguientes linderos: AL 
NORTE: Calle Jardines Colgantes de Babilonia y Resto de la parcela, AL 
SUR: Parcela No. 17-Prov. (Resto); AL ESTE: Parcela No. 17-Prov. 
(Resto); AL ESTE: Parcela No. 17-Prov. (Resto) y al OESTE: Calle Los 
Nardos y C/ Jardines Colgantes de Babilonia”. 

 
  SEGUNDO.- LA PRIMERA PARTE justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto de la presente donación, en virtud del certificado de título No. 
69-1611, según certificado de fecha 1 de septiembre del año 1997, expedido a favor del 
Estado Dominicano por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito Nacional. 
 
  TERCERO.- El inmueble que por medio del presente documento, dona la 
PRIMERA PARTE, ha sido valorado en la suma de CINCO MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 
DOMINICANOS CON 20/100 (RD$5,762,526.20) a razón de MIL SEISCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,625.00) el metro 
cuadrado según consta en el informe realizado por la División de Catastro e Ingeniería de 
esta Administración de Bienes Nacionales, de fecha 7 de octubre del año 2003. 
 
  CUARTO.- Queda expresamente convenido entre las partes que el 
presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en 
virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
  QUINTO.- LAS PARTES aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común.  
 
  SEXTO.- Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
SEGUNDA PARTE en el domicilio indicado anteriormente.  
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil 
cuatro (2004). 
 
POR LA PRIMERA PARTE 
 

EL ESTADO DOMINICANO 
 

      BIENVENIDO BRITO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
       POR LA SEGUNDA PARTE 

 
  LA FUNDACION OPERACION DIGNIDAD, INC. 

 
              DULCE MARIA DE JESUS VILLETA DE DAUHAJRE 
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  YO, DR. DOMINGO ANT. SUAREZ AMEZQUITA, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: BIENVENIDO BRITO y DULCE MARIA DE JESUS VILLETA DE 
DAUHAJRE, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
declararon que son esas las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de 
marzo del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

DR. DOMINGO ANT. SUAREZ AMEZQUITA, 
Notario Público 

 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Ant. Vásquez Martinez, 
Presidente 

 
Sucre Ant. Muñoz Acosta,            Melania Salvador de Jimenez, 
       Secretario       Secretaria  
 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ramón Porfirio Colón Veras, 
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 137-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Manuel Antonio Gervacio, representado por la señora Juana Payano 
Rodríguez, sobre la venta de un apartamento en la Urbanización La Yuca, sector 
Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 137-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de noviembre de 1988, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor MANUEL ANTONIO GERVACIO, 
representado por la señora JUANA PAYANO RODRIGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de 
noviembre de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y el señor MANUEL ANTONIO GERVACIO, representado por la 
señora JUANA PAYANO RODRIGUEZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo a título de venta el apartamento No. 2-A, del edificio No. 16, construido de 
blocks y concreto, ubicado en la urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
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       CONTRATO No. 1479 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de 
estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha 30 de mayo de 1988;  acápite 107, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor MANUEL ANTONIO GERVACIO, representado por la señora JUANA 
PAYANO RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, empleada privada, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal No. 43651, serie 65, sello hábil, domiciliada y 
residente en esta ciudad, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltero con_____________________, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No. 21751, serie 48, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.________, de la 
calle_________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 2-A, del edificio No. 16, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,092.00 (DIEZ MIL NOVENTA 
Y DOS PESOS ORO CON 00/100), como pago inicial, reconocido mediante la 
destrucción de mejora, y el resto o sea, la suma de RD$29,908.00 (VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS OCHO PESOS ORO CON 00/100), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de 
la deuda.  
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
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COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del artículo14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 
traslado para la curación; 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

  VENDEDOR 
 
 
     EN REPRESENTACION DEL SEÑOR 
     MANUEL ANTONIO GERVACIO,  
 
     La señora JUANA PAYANO RODRIGUEZ, 
       COMPRADOR 
 
  YO, LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y la señora JUANA PAYANO 
RODRIGUEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
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Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
 

LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX,  
Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro 
(1994); años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario                 Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 138-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Mireya Alt. Pérez, sobre la venta de un apartamento en la ciudad de La 
Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 138-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y la señora MIREYA ALT. PEREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora MIREYA 
ALT. PEREZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el 
apartamento marcado con el No. 101, del Edificio No. 38, ubicado en el Proyecto “La 
Vega”, de esa misma ciudad, construido de blocks y concreto, valorado en la suma 
RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO NO. 1828 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, 
debidamente renovado para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa 
No.______, de la calle _______________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto de 
1989, Acápite No. 219, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
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contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte la señora 
MIREYA ALT. PEREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casada con RAMON ANT. RAMOS, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No. 7481, Serie 55, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No. ________, provista del Carnet del Registro Electoral No. _________, de 
ocupación quehaceres domésticos, domiciliada y residente en la casa No. _______, de la 
calle ________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No. 101, del Edificio No. 38, ubicado en el Proyecto La 
Vega, de esa misma ciudad, construido de blocks y concreto. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS ORO CON 51/100) 
RD$58,805.51, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según consta 
en el recibo No. 2082, de fecha 6 de abril de 1989, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$53,805.51 
(CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100) en 
mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza dicho pago, la venta quedara resuelta de pleno 
derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL 
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble 
y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
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ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habilitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B.- EL COMPRADOR, conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio 
y con la firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el 
mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagada en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos:  
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
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conforme al inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
 Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
             VENDEDOR 
 
 
        MIREYA ALT. PEREZ 
         Compradora 
 
 
  YO, LIC. LUCAS O. GUZMAN RODRIGUEZ, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MIREYA ALT. PEREZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. LUCAS O. GUZMAN RODRIGUEZ 
       Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
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Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrigque Pujals,            Rafael Octavio Silverio 
    Secretario-           Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del años dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 139-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Julio Concepción, sobre la venta de un apartamento en la urbanización La 
Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 139-05 
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  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 13 de septiembre de 1988, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor JULIO E. CONCEPCION. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de 
septiembre de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, y el señor JULIO E. CONCEPCION, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a titulo de venta el apartamento No. 1-B, del Edificio No. 25, 
construido de blocks y concreto, del proyecto La Yuca, del sector Los Ríos, de esta 
ciudad, valorado en la suma RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No. 1307 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de 
estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa 
No.______, de la calle _______________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 
1988, Acápite No. 181, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
JULIO E. CONCEPCION, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con ANA AURORA JAQUELINE BRETON, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 44400, Serie 47, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No. ________, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No. ______, de la calle ________________, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: “El 
apartamento No. 1-B, del edificio No. 25, construido de blocks y concreto, del proyecto 
La Yuca, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO, (D$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: en mensualidades consecutivas de RD$75.00 
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO), hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago la venta quedará resuelta de pleno, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habilitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
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1929, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos:  
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme al inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
 
        JULIO E. CONCEPCION 
                COMPRADOR 
 
 
  YO, LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREUX, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
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firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y JULIO E. CONCEPCION, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
 

LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREUX, 
     Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,               Rafael Octavio Silverio 
    Secretario                Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del años dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
    Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 140-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Miguel Bautista, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 140-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor MIGUEL BAUTISTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 
1990, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor MIGUEL 
BAUTISTA, por medio el cual la primera parte, vende a la segunda parte, el apartamento 
marcado con el No. 104, del Edificio No. 5-C, construído de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana, valorado en la suma 
total de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 906 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa 
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No.______, de la calle _______________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 
1989, Acápite No. 34, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor (a) MIGUEL 
BAUTISTA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 3855, Serie 15, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ________, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle ________________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 104, del edificio No. 5-C, construído de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
Cuarenta y Seis Mil Pesos Oro (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$9,000.00 (Nueve Mil Pesos Oro), reconocidos 
mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea, la suma de RD$37,000.00 (Treinta y 
Siete Mil Pesos Oro), en mensualidades consecutivas a razón RD$60.00 (SESENTA 
PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL 
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble 
y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
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  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habilitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagada en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos:  
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR, retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme al inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
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  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis 
(6) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO:  
  CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Capitán de Navío, de M. de G. 
VENDEDOR 

 
     MIGUEL BAUTISTA 

             COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ, Abogado Notario Público, de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MIGUEL BAUTISTA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que 
usan en todos sus actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ, 
        Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993); años 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos, 
Presidente 

 
Oriol Antonio Guerrero Soto,     Gerardo Apolinar Aquino Álvarez  
     Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del años dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 141-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Manuel Valentín Despradel Brache, sobre la venta de una porción de terreno 
en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 141-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 28 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor MANUEL VALENTIN DESPRADEL 
BRACHE. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de 
noviembre de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., 
CAMILO ANT. NAZIR TEJADA, y el señor MANUEL VALENTIN DESPRADEL 
BRACHE, medio del cual la primera parte, traspasa a la segunda parte, a titulo de venta 
una porción de terreno con área de 1,488.89 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
Parcela No. 103-Parte, del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en la 
calle Marginal a la Avenida 27 de Febrero, sector Los Millones, de esta ciudad, valorada 
en la suma de RD$595,556.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:               CONTRATO NO. 1943 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., 
CAMILO ANT. NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario 
público, de ese domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No. 43858, Serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en 
el Poder de fecha 26 de septiembre de 1989, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo 
faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el 
señor MANUEL VALENTÍN DESPRADEL BRACHE, mayor de edad, casado, de 
este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 23888, 
Serie 47, sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, por medio del presente contrato, VENDE, CEDE y 
TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a favor 
del señor MANUEL VALENTIN DESPRADEL BRACHE, quien acepta, el inmueble 
que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 1,488.89 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No. 103-Parte, del Distrito Catastral No. 3, 
del Distrito Nacional, ubicada en la calle Marginal a la Avenida 27 de 
Febrero, sector Los Millones, con los siguientes linderos: Al Norte, 

 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la 
presente venta, ha sido por la suma de RD$595,556.00 (Quinientos Noventa y Cinco Mil 
Quinientos Cincuenta y Seis Pesos Oro), o sea a razón de RD$400.00 el metro cuadrado, 
pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$178,666.80 (Ciento Setenta y Ocho Mil 
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Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Oro con 80/100) como inicial, equivalente a un 30% del 
valor total, pagada según consta en el recibo de Administración Num. 1000, de fecha 28 
de noviembre de 1989, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del 
señor MANUEL VALENTIN DESPRADEL BRACHE, formal recibo de descargo y 
carta de pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$416,889.20 
(Cuatrocientos Dieciséis Mil Ochocientos Ochenta y Nueve Pesos con 20/100) en 107 
mensualidades consecutivas de RD$3,860.08 (Tres Mil Ochocientos Sesenta Pesos Oro 
con 08/00) cada una y una mensualidad de RD$3,860.64 (Tres Mil Ochocientos Sesenta 
Pesos Oro con 64/00). 
 
  TERCERO.- EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el 
presente contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (ocho por ciento) 
anual. 
 
  CUARTO.- Se establece por medio del presente acto, que en caso de que 
EL COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago 
del 8% (ocho por ciento). 
 
  QUINTO.- Es convenido, que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, el pague AL VENDEDOR 
un 1% (uno por ciento) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas 
atrasadas calculadas al día de pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención 
judicial alguna. Queda entendido que esta obligación es independiente del pago de su 
deuda principal más los interés. 
 
  SEXTO.- Queda expresamente establecido entre las partes, que el 
inmueble objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del 
VENDEDOR no pagado en favor del ESTADO DOMINICANO por la suma de 
RD$416,889.20 (Cuatrocientos Dieciséis Mil Ochocientos Ochenta y Nueve Pesos Oro 
con 20/100), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103, del Código Civil. En 
consecuencia, el señor MANUEL VALENTIN DESPRADEL BRACHE autoriza y 
requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad 
de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las 
mejoras que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la porción de terreno 
objeto de este caso. 
 
  OCTAVO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de 
Titulo No. 64-5447, expedido a su favor por el Registrador de Titulo del Distrito 
Nacional. 
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  NOVENO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en 
vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55, inciso 10, de la 
Constitución de la República. 
 
  DECIMO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 

Administrador General de Bienes Nacionales, 
 
 
 

MANUEL VALENTIN DESPRADEL BRACHE, 
Comprador. 

 
 
  YO, DRA. DAISY FROMETA VDA. GARCIA C., Abogado-Notario 
Público de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia por los señores CAMILO ANT. 
NAZIR TEJADA y MANUEL VALENTIN DESPRADEL BRACHE, son las mismas 
que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve 
(1989). 
 
 

DRA. DAISY FROMETA VDA. GARCIA C. 
    Abogado-Notario Público   

 
Sellos de R. I.  
Nos.  2018288 
 2018287 
 3299311 
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Valor RD$3.00, RD$3.00 y 
 RD$0.25. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres (1993); 
años 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente 

 
Luis Ángel Jazmin,            Porfirio Veras Mercedes 
        Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del años dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colon Veras, 
 Secretaria               Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 142-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Camilo Enrique García Rodríguez, sobre la venta de una porción de terreno 
en Arroyo Hondo, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 142-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de julio de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor CAMILO ENRIQUE GARCIA RODRIGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de julio de 
1990, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANT. NAZIR TEJADA y el señor CAMILO ENRIQUE GARCIA RODRÍGUEZ, 
por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de 
terreno con área de 1,000.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 43-B-
Pte., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en la calle H-5 del sector 
Arroyo Hondo, en esta ciudad, valorada en la suma de RD$35,000.00, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO No. 3582 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., 
CAMILO ANT. NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario 
público, de ese domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal 
No. 43858, Serie 54, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
fecha 1ro. de julio de 1986, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor CAMILO 
ENRIQUE GARCIA RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, casado con la señora 
ANA ANT. SANTOS DE GARCIA, domiciliado y residente en la calle “H-5” No. 36 
del sector Arroyo Hondo, en esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal 
No. 1830, Serie 81, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
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  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE y TRANSFIERE, con todas las garantías de 
derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor CAMILO ENRIQUE 
GARCIA RODRIGUEZ, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 1,000.00 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No. 43-B-Pte., del Distrito Catastral No. 4, del 
Distrito Nacional, ubicada en la calle H-5 del sector Arroyo Hondo, con 
los siguientes linderos y medidas: Al Norte, calle Respaldo El Panorama, 
por donde mide 62.37 metros; Al Este, Parcela No. 43-B-resto, por donde 
mide 22.40 metros; Al Sur, calle H-5, por donde mide 48.15 metros y Al 
Oeste, calle H-5, por donde mide 5.50 metros”. 

 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la 
presente venta, ha sido por la suma de RD$35,000.00 (Treinta y Cinco Mil Pesos), o sea a 
razón de RD$35.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de 
RD$14,000.00 (Catorce Mil Pesos) como inicial, equivalente a un 40% del valor total, 
pagada según consta en el recibo No. 021825, de fecha 23 de mayo de 1990, expedido 
por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad por lo que el ESTADO 
DOMINICANO otorga a favor del señor CAMILO ENRIQUE GARCIA 
RODRIGUEZ, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto o sea 
la cantidad de RD$21,000.00 (Veintiún Mil Pesos), en 60 mensualidades consecutivas de 
RD$350.00 (Trescientos Cincuenta Pesos) cada una. 
 
  TERCERO.- EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el 
presente contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (ocho por ciento) 
anual. 
 
  CUARTO.- Se establece por medio del presente acto, que en caso de que 
EL COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago 
del 8% (ocho por ciento). 
 
  QUINTO.- Es convenido, que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, él pague AL VENDEDOR 
un 1% (uno por ciento) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas 
atrasadas calculadas al día de pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención 
judicial alguna. Queda entendido que esta obligación es independiente del pago de su 
deuda principal más los interés. 
 
  SEXTO.- Queda expresamente establecido entre las partes, que el 
inmueble objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del 
VENDEDOR no pagado a favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de 
RD$21,000.00 (Veintiún Mil Pesos), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
2103, del Código Civil. En consecuencia, el señor GARCIA RODRIGUEZ autoriza y 
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requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad 
de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las 
mejoras que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
  OCTAVO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de 
Titulo No. 62-2557, expedido a su favor por el Registrador de Titulos del Distrito 
Nacional. 
 
  NOVENO.- Queda establecido, que el presente contrato debe ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55, inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
  DECIMO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 

Administrador General de Bienes Nacionales, 
 
 
 

CAMILO ENRIQUE GARCIA RODRIGUEZ 
Comprador 

 
 
  YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las 
firmas que anteceden, puestas en mi presencia por los señores CAMILO ANT. NAZIR 
TEJADA, Capitán de Navío, M. de G., y CAMILO ENRIQUE GARCIA 
RODRIGUEZ, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos 
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como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, 
Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres (1993); 
años 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente 

 
  Luis Ángel Jazmin,            Porfirio Veras Mercedes 
 Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del años dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,             Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 143-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Manuel Eligio Cordero Ramírez, sobre la venta de una porción de terreno en 
el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 143-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero de 1991, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor MANUEL ELIGIO CORDERO RAMIREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero 
de 1991, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el señor 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, Secretario de Estado, Administrador General 
de Bienes Nacionales, de una parte y de la otra parte; el señor MANUEL ELIGIO 
CORDERO RAMIREZ, mediante la cual la primera parte traspasa a titulo de venta a la 
segunda parte, una porción de terreno con área de 1,402.50 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la Parcela No. 202-B-Pte., del Distrito Catastral No. 32, del Distrito Nacional, 
ubicado en La Ureña, Boca Chica, valorada por la suma de RD$70,125.00: que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO No. 0596 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 
49, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 5 de enero 
de 1991, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte; el señor MANUEL ELIGIO CORDERO 
RAMIREZ, dominicano, mayor de edad, soltero, periodista, domiciliado y residente en 
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el Edif. “L”, Apto. 101 del proyecto San Martín de Porres, de esta ciudad, provisto de la 
Cédula de Identificación Personal No. 114084, Serie 1ra., se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
 

CONTRATO 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE y TRANSFIERE, con todas las garantías de 
derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor MANUEL ELIGIO 
CORDERO RAMIREZ, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 1,402.50 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No. 202-B-Pte., del Distrito Catastral No. 
32, del Distrito Nacional, ubicado en La Ureña, Boca Chica, con los 
siguientes linderos: y medidas: Al Norte, Parcela No. 202-B-resto, por 
donde mide 25.40 metros; Al Este, Parcela No. 202-B-resto, por donde 
mide 57.00 metros; Al Sur, Parcela No. 202-B-resto, por donde mide 
24.50 metros y Al Oeste, calle Los Chinos, por donde mide 57.00 metros”. 

 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la 
presente venta, ha sido por la suma de RD$70,125.00 (Setenta Mil Ciento Veinticinco 
Pesos), o sea a razón de RD$50.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la 
suma de RD$21,037.50 (Veintiún Mil Treinta y Siete pesos con 50/00) como inicial, 
equivalente a un 30% del valor total, pagada según consta en el recibo No. 192994, de 
fecha 1ro. de febrero de 1991, expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, 
por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga a favor del señor MANUEL ELIGIO 
CORDERO RAMIREZ, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el 
resto, o sea la cantidad de RD$49,087.50 (Cuarenta y Nueve Mil Ochenta y Siete Pesos 
con 50/00), en 107 mensualidades consecutivas de RD$454.93 (Cuatrocientos Cincuenta 
y Cuatro Pesos con 93/00). 
 
  TERCERO.- EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el 
presente contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (ocho por ciento) 
anual. 
 
  CUARTO.- Se establece por medio del presente acto, que en caso de que 
EL COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago 
del 8% (ocho por ciento). 
 
  QUINTO.- Es convenido, que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, él pague AL VENDEDOR 
un 1% (uno por ciento) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas 
atrasadas calculadas al día de pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención 
judicial alguna. Queda entendido que esta obligación es independiente del pago de su 
deuda principal más los interés. 
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  SEXTO.- Queda expresamente establecido entre las partes, que el 
inmueble objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del 
VENDEDOR no pagado en favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de 
RD$49,087.50 (Cuarenta y Nueve Mil Ochenta y Siete Pesos con 50/00), de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor 
CORDERO RAMIREZ autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad 
de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las 
mejoras que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
  OCTAVO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de 
Titulo No. 62-1344, expedido a su favor por el Registrador de Titulo del Distrito 
Nacional. 
 
  NOVENO.- Queda convenido, que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
  DECIMO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y uno (1991). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 

    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
           VENDEDOR 
 
 

            MANUEL ELIGIO CORDERO RAMIREZ 
COMPRADOR 

 
 
  YO, DR. TOMAS PeREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
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puestas en mi presencia por los señores DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y 
MANUEL ELIGIO CORDERO RAMÍREZ, son las mismas que acostumbran usar en 
todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y uno (1991). 
 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
    Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres (1993); 
años 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente 

 
Luis Angel Jazmín,      Porfirio Veras Mercedes, 
 Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del años dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 144-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Juan Duval, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res.  No. 144-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor JUAN ESTEBAN DUVAL. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor JUAN ESTEBAN DUVAL, 
mediante el cual la primera traspasa a la segunda parte, a título de venta, el Apartamento 
No.301, edificio No.11-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “San 
Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1231 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
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fecha cinco (5) de diciembre de 1989, acápite No.99, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JUAN ESTEBAN DUVAL, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con ___________________ portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 44763, serie 12, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.___________, de la calle ______________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el 
Apartamento No.301, edificio No.11-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CUARENTA Y SEIS MIL PESOS) RD$46,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RS$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO) como pago 
inicial mediante recibo No.1707, de fecha 2 de febrero de 1989, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General; y el resto, en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO), hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
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  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
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  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de marzo del mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

           VENDEDOR 
 
        JUAN ESTEBAN DUVAL, 
         COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. JUAN PABLO DOTEL FLORIAN, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y JUAN ESTEBAN DUVAL, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 
  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa 
(1990). 
 
 

DR. JUAN PABLO DOTEL FLORIAN 
Notario-Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993); años 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 

Augusto Feliz Matos, 
Presidente 

 
Oriol Antonio Guerrero Soto,   Geraldo Apolinar Aquino Alvarez, 
 Secretario      Secretario Ad-Hoc. 



-44- 
________________________________________________________________________ 
 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 145-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
compañía Proyecciones Inmobiliarias, S.A., sobre la venta de una porción de 
terreno en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 145-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO y 
la compañía PROYECCIONES INMOBILIARIAS, S.A., en fecha 26 de septiembre de 
1988. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de 
septiembre de 1988, entre el ESTADO DOMINICANO, representado por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, interino, Capitán de Fragata, M. de G., 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, y la compañía PROYECCIONES 
INMOBILIARIAS, S. A., por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título de 
venta una porción de terreno con área de 178.43 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No.110-Ref.-780-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, solar No.9, 
manzana “H”, ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$17,843.00, para ser pagado en la forma descrita en el Adendum al contrato de fecha 
17 de julio del 1985, haciendo un total de 1,294.77 metros cuadrados, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No._______ 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, interino, Capitán de Fragata, M. de 
G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, 
funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal No.43858, Serie 54, sello hábil para el presente año, quien actúa 
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de 1988, que lo 
faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, LA 
COMPAÑÍA PROYECCIONES INMOBILIARIAS, S. A., compañía organizada de 
conformidad con las leyes de la República, con su domicilio social en esta ciudad, en la 
Av. 27 de Febrero No.238, Plaza Guridy, del sector El Vergel, debidamente representada 
por su Presidente, Sr. ARMANDO RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, casado, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.213238, serie 1ra., sello hábil, 
domiciliado y residente en esta ciudad, D. N., se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
  POR CUANTO: A que el presente contrato se pacta de conformidad con 
las disposiciones contenidas en el Decreto No.624, de fecha 29 de diciembre de 1987, 
para la rehabilitación de la Urbanización “Los Ríos” y zonas aledañas al Parque Botánico 
“Dr. Moscoso Puello”. 
 
  POR CUANTO: A que el ESTADO DOMINICANO, mediante contrato 
No.839 de fecha 17 de julio de1985, le vendió al señor (a) NELSON A. RODRIGUEZ, 
un área de 1,116.34 metros cuadrados, Solar No.9, de la Manzana No.”H” (PLANO 
PARTICULAR DE SUBDIVISION DEL ESTADO DOMINICANO), dentro del ámbito 
de la Parcela No.110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional. 
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  POR CUANTO: El citado Decreto No.624-87, designó una Comisión 
encargada de implementar sus disposiciones, así como en lo que resulte factible, 
recomendar dejar sin efecto la expropiación que dispone el mismo. 
 
  POR CUANTO: La Comisión designada en el Decreto, ha aceptado y 
convenido con URBES, C. POR A., compañía responsable de instrumentar el 
redesarrollo de la zona, los cambios de uso, ajustes y/o modificaciones que les fueran 
requeridos por la comisión. 
 
  POR CUANTO: El Estado dispondrá la restauración de las características 
urbanas que corresponde a la zona, mediante la rehabilitación de las condiciones 
ambientales y la reconstrucción de las obras de infraestructuras destruidas, depredadas 
y/o desnaturalizadas. 
 
  En el entendido de que los por cuantos supraescritos, forman parte 
intrínseca del presente contrato, ambas partes convienen y aceptan en formalizar el 
siguiente: 
 

ADENDUM A CONTRATO 
 
  PRIMERO.- EL COMPRADOR (a) pagará al ESTADO DOMINICANO, 
a la firma de este acto, la suma de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS ORO (RD$17,843.00) por concepto de la cantidad de 178.43 M2. que 
presenta en exceso el solar en cuestión, respecto al área originalmente adquirida.  De este 
valor el Estado concede y dispone la deducción de la cantidad de 
____________________ (RD$                       ) correspondiente a la tasación de la mejora 
ilegalmente edificada que fuera demolida por la referida Comisión Especial; 
 
  En consecuencia, EL COMPRADOR (a) pagará al Estado la suma total de 
DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ORO 
(RD$17,843.00), sobre la cual se expedirá formal recibo de descargo y finiquito legal, 
disponiéndose el depósito de la misma en la cuenta No.1755 dispuesta por el Poder 
Ejecutivo para los fines especificados; 
 
  SEGUNDO.- EL COMPRADOR (a) se compromete a erigir una 
edificación conforme a las disposiciones y normas en el reglamento correspondiente, el 
cual formará parte de este contrato. Los planos arquitectónicos de dicha edificación 
deberán ser sometidos a la Comisión designada por el Decreto No.624-87 del Poder 
Ejecutivo antes de su tramitación a los organismos especializados competentes. 
 
  El inicio de las obras de construcción correspondientes, deberá producirse 
dentro de un plazo de un año (1) contado a partir de la fecha de este acuerdo. 
 
  PARRAFO.- Queda expresamente convenido entre las partes, que si la 
edificación precedentemente aludida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin 
motivo o causa de fuerza mayor debidamente justificada. EL COMPRADOR (a) quedará 
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sujeto al pago complementario de la suma de CUARENTA MIL CIENTO NOVENTA Y 
TRES PESOS CON 50/00 para cubrir el 60% del valor establecido para el solar a la fecha 
de este documento. 
 
  En el caso de que el solar en cuestión, fuese o intentase ser destinado a un 
uso no conforme al citado reglamento ni previamente autorizado, el Estado podrá 
disponer a su discreción  pura y simple del contrato original y del presente adendum. 
 
  TERCERO.- En consecuencia de lo que antecede, el ESTADO 
DOMINICANO, debidamente representado conforme se indica precedentemente, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, a favor de EL COMPRADOR (a), quien ratifica su aceptación del inmueble 
de referencia, cuyas nuevas características se describen a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 1,294.77 METROS 
CUADRADOS dentro de la Parcela No.110-Ref.-780-Pte., del 
Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, correspondiente al 
Solar No.9 de la Manzana “H”, del Plano Particular de Sub-
División, con las siguientes delimitaciones: Al Norte, calle 
Jimenoa; al Este, Parque Plaza Jimenoa; al Sur, solares Nos.36 y 
37; y al Oeste, Solar No.8”. 

 
  CUARTO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe en dos (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes.  En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Fragata, M. de G., 

Administrador Gral. de Bienes Nacionales. 
Interino. 

 
 

POR LA COMPAÑIA: ARMANDO RODRIGUEZ (PRESIDENTE) 
COMPRADOR (A) 

 
 

  Yo, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado-Notario 
Público de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las 
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firmas que anteceden fueron puestas libre y voluntariamente en mi presencia por los 
señores, Capitán de Fragata, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y 
ARMANDO RODRIGUEZ (PRESIDENTE), quienes me declararon que esas son las 
mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados.  En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, 
Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres (1993); 
años 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente 

 
  Luis Angel Jazmín,          Porfirio Veras Mercedes, 
 Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria               Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 146-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Antonio Escarramán Hernández, sobre la venta de un apartamento en la 
ciudad de La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 146-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor ANTONIO ESCARRAMAN 
HERNANDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor ANTONIO 
ESCARRAMAN HERNANDEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
título de venta, el apartamento marcado con el No.202, tipo “B”, correspondiente al 
edificio No.11, construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto “LA VEGA”, 
República Dominicana, valorado en la suma de RD$58,805.51, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO No. 1924 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, 
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debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.___________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle __________________, de esta ciudad de Santo Domingo, 
en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha dos (2) de 
agosto de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor (a) ANTONIO 
ESCARRAMAN HERNANDEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con FRANCISCA SOCORRO HERNANDEZ, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.45262, serie 47, debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.__________provisto del carnet del Registro 
Electoral No._____, de la calle __________________________, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.202, tipo “B”, correspondiente al edificio No.11, 
construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto “La Vega”, República 
Dominicana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00) 
RD$58,805.51 que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) pagada según consta en el recibo 
No.2153, de fecha 7 de abril de 1989, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$53,805.51 (CINCUENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCO CON CINCUENTA Y UNO), la cual será pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
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mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B.- EL COMPRADOR, conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con 
la firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato.  La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
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  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días 
del mes de noviembre del mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
        Capitán de Navío de la M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

           VENDEDOR 
 
     ANTONIO ESCARRAMAN HERNANDEZ, 
       COMPRADOR 
 
 
  YO, LIC. YADIRA DE MOYA KUNHARDT, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y 
ANTONIO ESCARRAMAN HERNANDEZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de 
su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
 

LIC. YADIRA DE MOYA KUNHARDT, 
Abogado-Notario Público. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amble Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 147-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Francisco Cipriano Galán, sobre la venta de un apartamento en la ciudad de 
La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 147-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor FRANCISCO CIPRIANO GALAN. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor FRANCISCO CIPRIANO GALAN, 
mediante el cual la primera parte, traspasa a título de venta a la segunda parte, el 
apartamento marcado con el No.201, tipo “B”, correspondiente al edificio No.10, 
construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto “LA VEGA”, de esa misma 
ciudad, República Dominicana, valorado en la suma de RD$58,805.51, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO No. 1889 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.___________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle __________________, de esta ciudad de Santo Domingo, 
en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha dos (2) de 
agosto de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor FRANCISCO 
CIPRIANO GALAN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con CANDIDA SUSANA VALDEZ, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.46626, serie 47, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.__________provisto del carnet del Registro Electoral No._____, de la 
calle __________________________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.201, tipo “B”, correspondiente al edificio No.10, 
construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto “La Vega”, de esa misma 
ciudad, República Dominicana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00 
(RD$58,805.51) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS ORO), según consta en el recibo 
No.2181, de fecha 10 de abril de 1989, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$54,805.51 (CINCUENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100), para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
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no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B.- EL COMPRADOR, conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con 
la firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato.  La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
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  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días 
del mes de noviembre del mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
        Capitán de Navío de la M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
        FRANCISCO C. GALAN, 
         COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. GLADYS DICKSON DE REYES, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y FRANCISCO 
C. GALAN, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
 

DRA. GLADYS DICKSON DE REYES, 
Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amble Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario                Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 148-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Manuel de Jesús Salcedo García, sobre la venta de un solar en Los Cerros de 
Arroyo Hondo, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 148-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1988, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor MANUEL DE JESUS SALCEDO GARCIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, LICDA. GLORY G. TORRES M., de 
una parte; y de la otra parte, el señor MANUEL DE JESUS SALCEDO GARCIA, 
mediante la cual la primera parte, vende a la segunda parte, una porción de terreno con 
área 1,000.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No.38-Pte., del Distrito Catastral 
No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta 
ciudad, valorada en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.372 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, LICDA. GLORY C. TORRES M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de este domicilio y 
residencia, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.27484, serie 26, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en 
el Poder de fecha 22 de junio de 1987, expedido por el Poder Ejecutivo, que la faculta 
para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la otra parte, el señor 
MANUEL DE JESUS SALCEDO GARCIA, dominicano, mayor de edad, casado con 
la señora ANA JOSEFA FELIPE DE SALCEDO, comerciante, domiciliado y residente 
en Avenida Bolívar No.536, Apart. 1, en esta ciudad, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal No.198004 serie 1ra., se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO: 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de 
derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor MANUEL DE JESUS 
SALCEDO GARCIA, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con un área de 1,000.00 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No.38-parte, del Distrito Catastral No.4, 
del Distrito Nacional (Solar No.10, de la Manzana “M”), ubicada en el 
sector Los Cerros de Arroyo Hondo, en esta ciudad, con los siguientes 
linderos: Al Norte, Ave. Isabel de Torres, por donde mide 14.00 metros; al 
Este, Solar No.11,53.00 metros; al Sur, Solares Nos.22 y 21, por donde 
mide 27.00 metros; y al Oeste, Solar No. 9, por donde mide 45.00 
metros”. 
 

  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la 
presente venta, ha sido por la suma de RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO), 
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o sea, a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente forma: la suma 
de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), como inicial, equivalente a un 50% del 
valor total, pagada según consta en el Recibo de Administración No.209, de fecha 8 de 
marzo de 1988, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor 
MANUEL DE JESUS SALCEDO GARCIA, formal recibo de descargo y carta de pago 
en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
ORO) en 23 mensualidades consecutivas de RD$833.00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS ORO) cada una y una mensualidad de RD$841.00 (OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS ORO). 

 
  TERCERO.- EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción 
del solar objeto del presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanísticas del 
sector en un plazo no mayor de dos (2) año a partir de la firma del presente acto. 
 
  CUARTO.- La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de 
pleno derecho del presente contrato. 
 
  QUINTO.- Queda expresamente establecido entre las partes, que el 
presente contrato quedará gravado de un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor 
del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil.  En 
consecuencia, el señor MANUEL DE JESUS SALCEDO GARCIA, autoriza y requiere 
del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
  SEXTO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título 
No. 16213, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEPTIMO.- Queda establecido que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 
(VEINTE MIL PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 
10, de la Constitución de la República. 
 
  OCTAVO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 

 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del 
año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
       LICDA. GLORY C. TORRES M., 
Administradora General de Bienes Nacionales. 
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             MANUEL DE JESUS SALCEDO GARCIA, 
        Comprador 
 
 
  YO, DR. RAFAEL ALCIDES CAMEJO REYES, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las 
firmas que anteceden, puestas en mi presencia por los señores LICDA. GLORY C. 
TORRES M. y el señor MANUEL DE JESUS SALCEDO GARCIA, son las mismas 
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicos como privados. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
 
             DR. RAFAEL ALCIDES CAMEJO REYES, 
       Abogado-Notario Público. 
 
Sellos de R. I. 
Nos. 0354648 RD$6.00 
  ”      0142689  “   5.00 
 ”        3399378  “  0.25 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres (1993); 
años 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos, 
Presidente 

 
Oriol Ant. Guerrero Soto,                Ricardo Barceló Salas, 

Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
      Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 149-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Manuel Ramón Monte Arache, sobre la venta de una porción de terreno en 
Los Trinitarios, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 149-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 24 de julio de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor MANUEL RAMON MONTE ARACHE. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato suscrito en fecha 24 de julio de 1990, 
entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor MANUEL 
RAMON MONTE ARACHE, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título 
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de venta, una porción de terreno con área de 5,598.00 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No.115-Ref.-Pte, del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, 
ubicada en la Avenida “A” Esq. “B”, del sector Los Trinitarios, valorada en la suma total 
de RD$208,530.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:               CONTRATO No.3511 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, 
de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal 
No.43858, Serie 54, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
fecha 30 de marzo de 1990, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento de una parte; y de la otra parte, el señor MANUEL 
RAMON MONTE ARACHE, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, 
domiciliado y residente en la calle Centro Olímpico No.1, Apto. 2-C de la Urbanización 
El Millón, en esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.23422, 
Serie 23; se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de 
derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor MANUEL RAMON MONTE 
ARACHE, quien acepta el inmueble que describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 5,958.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la parcela No.115-Ref.-Parte, del Distrito Catastral 
No.6, del Distrito Nacional, ubicada en Avenida “A” Esq. “B” del sector 
Los Trinitarios, con los siguientes linderos y medidas:  al Norte, Avenida 
“A”, por donde mide 66.28 metros; al Este, Avenida “B”,  por donde mide 
63.00 metros; al Sur, calle en proyecto, por donde mide 116.51 metros y al 
Oeste, Parcela No.115-Ref.-resto, por donde mide 91.35 metros”. 

 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la 
presente venta ha sido por la suma de RD$208,530.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA PESOS CON 00/100), o sea a razón de RD$35.00 el metro 
cuadrado, pagada en su totalidad según consta en el recibo No.073628 de fecha 19 de 
julio del 1990, expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el 
ESTADO DOMINICANO otorga a favor del señor MANUEL RAMON MONTE 
ARACHE, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal por el precio íntegro de 
la presente venta. 
 
  TERCERO.- EL COMPRADOR consciente en asumir la responsabilidad 
de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las 
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mejoras que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la porción de terreno 
objeto de este caso. 
 
  CUARTO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título 
No.74-6011, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  QUINTO.- Queda establecido, que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae, tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución de la 
República. 
 
  SEXTO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del mil novecientos 
noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 
      MANUEL RAMON MONTE ARACHE, 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Capitán de Navío, 
de M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MANUEL RAMON MONTE 
ARACHE, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como 
privados. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año mil novecientos noventa 
(1990). 
 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
Abogado Notario-Público. 
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Sellos de Rentas Internas: 
1084907  RD$6.00 
1813631  RD$0.25 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres (1993); años 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos, 
Presidente del Senado 

 
Oriol Antonio Guerrero Soto,              Amable Aristy Castro, 

Secretario               Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ramón Porfirio Colón Veras, 
    Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 150-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Préstor Alejandro Reyes Aguirre, sobre la venta de una porción de terreno en 
el Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 150-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 29 de mayo de 1984, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor PRESTOR ALEJANDRO REYES AGUIRRE. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de mayo de 
1984, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor ANTONIO RODRÍGUEZ MOLINA 
y el señor PRESTOR ALEJANDRO REYES AGUIRRE, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta una porción de terreno con área de 807.50 metros 
cuadrados, dentro del Solar No.1-Pte., Manzana No.2476, del Distrito Catastral No.1, del 
Distrito Nacional, ubicada en la Avenida Luperón del Ensanche Renacimiento, de esta 
ciudad, valorada en la suma de RD$40,375.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 515 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor ANTONIO RODRIGUEZ 
MOLINA, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.14132, serie 32, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 10 de enero de 1984, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, el señor PRESTOR ALEJANDRO REYES 
AGUIRRE, dominicano, mayor de edad, casado con la señora ANA ISIDRA NÚÑEZ 
DE REYES, empleado público, domiciliado y residente en la calle Guaranate, Edif. 
Alonso de Jesús, Apto.202, del sector Los Cacicazgos, en esta ciudad, provisto de la 
Cédula de Identificación Personal No.2091, serie 102, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
 

CONTRATO: 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de 
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derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor PRESTOR ALEJANDRO 
REYES AGUIRRE, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 807.50 metros cuadrados, 
dentro del Solar No.1-Pte., Manzana No.2476, del Distrito Catastral No.1, 
del Distrito Nacional, ubicada en la Avenida Luperón, del Ensanche 
Renacimiento, con los siguientes linderos: al Norte, Este y Sur, Solar 
No.1-resto; y al Oeste, Avenida Luperón”. 

 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la 
presente venta, ha sido por la suma de RD$40,375.00 (CUARENTA MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS), pagadero en la siguiente forma: la suma 
de RD$12,112.50 (DOCE MIL CIENTO DOCE PESOS CON 50/00), como inicial, 
pagada según consta en el recibo No.712907, de fecha 25 de mayo de 1984, expedido por 
el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO 
otorga a favor del señor PRESTOR ALEJANDRO REYES AGUIRRE, formal recibo 
de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto, o sea la cantidad de RD$28,262.50 
(VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 50/00), en 120 
mensualidades consecutivas, la primera por valor de RD$235.62 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS CON 62/00), y las restantes a razón de RD$235.52 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON 52/100) cada una. 
 
  TERCERO.- EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el 
presente contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR 
CIENTO) anual. 
 
  CUARTO.- Es convenido, que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% 
(UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas 
atrasadas calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención 
judicial alguna. Queda entendido que esta obligación es independiente del pago de su 
deuda principal más los intereses. 
 
  QUINTO.- Queda expresamente convenido entre las partes, que el 
inmueble objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del 
VENDEDOR no pagado en favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de 
RD$28,262.50 (VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 
50/00), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. En 
consecuencia el señor REYES AGUIRRE autoriza y requiere del Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
  SEXTO.- Se establece por medio del presente acto, que el COMPRADOR 
asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el 
derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren edificadas o se edificaren en el 
futuro en la porción de terreno objeto de este caso. 



-68- 
________________________________________________________________________ 
 
 
  SEPTIMO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título 
No.65-1593, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  OCTAVO.- Queda establecido, que este contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno 
para cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
ANTONIO RODRÍGUEZ MOLINA, 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales. 
 
     PRESTOR ALEJANDRO REYES AGUIRRE, 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. ARMANDO B. SUNCAR LAUCERT, Abogado-Notario 
Público de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las 
firmas que anteceden, puestas en mí presencia por los señores ANTONIO 
RODRIGUEZ MOLINA y PRESTOR ALEJANDRO REYES AGUIRRE, son las 
mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) 
días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 
 
 
 

DR. ARMANDO B. SUNCAR LAUCERT, 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de abril del año mil novecientos ochenta y cinco (1985); años 
142 de la Independencia y 122 de la Restauración. 
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Noel Suberví Espinosa, 
Presidente 

 
José Antonio Constanzo Santana,     Luis E. Minier Aliés, 

Secretario                Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 252-05 que institucionaliza el 29 de abril, día en que el Presidente Ulises 
Francisco Espaillat tomó posesión como Presidente de la República, como Día 
Nacional de la Etica Ciudadana. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 252-05 
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  CONSIDERANDO: Que resulta imprescindible estimular los espacios 
sociales que fomenten y exijan la transparencia en las acciones sociales tanto públicas 
como privadas. 
 
  CONSIDERANDO: Que es de interés del Gobierno propiciar la 
participación de la ciudadanía en la construcción de una cultura democrática, sustentada 
en valores éticos y en la participación ciudadana. 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana vive actualmente en 
una situación creciente de resquebrajamiento de los códigos morales y éticos de la 
sociedad. 
 
  CONSIDERANDO: Que la figura de Ulises Francisco Espaillat, luchador 
liberal en la Guerra de la Restauración y Presidente Constitucional de la República en 
1876 fue un ejemplo de accionar público: apegado a principios éticos, defensor de la 
institucionalidad democrática, defensor de la educación como la vía más efectiva para 
lograr el desarrollo y del diálogo constructivo para la solución de conflictos.  Por lo tanto, 
en los actuales momentos de la sociedad dominicana, en que se evidencia una pérdida 
acelerada de los valores éticos, se hace imperativo rescatar su memoria. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se institucionaliza el día 29 de abril, día en que el 
Presidente Ulises Francisco Espaillat tomó posesión como Presidente de la República, 
como el Día Nacional de la Ética Ciudadana. 
 
  ARTICULO 2.- Se crea una Comisión Permanente para la celebración de 
actividades en el Día Nacional de la Ética integrada por representaciones de las siguientes 
instituciones: Secretaría de Estado de Educación, quien la presidirá; Comisión 
Permanente de Efemérides Patrias, Secretaría de Cultura, la Secretaría de Educación 
Superior, la Academia Dominicana de la Historia, la Coalición por la Transparencia y la 
Institucionalidad y el Consorcio de Educación Cívica. 
 
  ARTICULO 3.- Esta comisión deberá laborar cada año un programa de 
actividades con su presupuesto a más tardar el 10 de noviembre de cada año. Deberá 
remitirlo al Poder Ejecutivo para su aprobación, a través de la Secretaría de Estado de 
Educación. 
 
  ARTICULO 4.- La comisión coordinadora deberá integrar la mayor 
cantidad de organizaciones de la sociedad civil, las sociedades de padres, madres y 
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amigos de la escuela y las universidades para que se movilicen e integren al mayor 
número de personas en todo el territorio nacional. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 253-05 que integra la Junta Directiva de la Dirección Nacional de Control 
de Drogas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 253-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- La Junta Directiva de la Dirección Nacional de 
Control de Drogas (DNCD) queda integrada por el Vicealmirante Iván Peña Castillo, M. 
de G., en representación de las Fuerzas Armadas, quien la presidirá; Dr. Alejandro 
Herrera, en representación de la Presidencia de la República; Dra. Olanda del Rosario 
Fermín Fernández, en representación de la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social; señor José Manuel Trullols, en representación de la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores; y Monseñor Fabio Mamerto Rivas, en representación de 
la Iglesia Católica Dominicana. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 254-05 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América del ciudadano dominicano Julio Antonio Burdiez De León (a) El Doctor. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 254-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América a 
través de su embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática número 79 de 
fecha 30 de abril de 2005, ha solicitado del Gobierno Dominicano, la entrega en 
extradición del nombrado Julio Antonio Burdiez De León (a) El Doctor, sobre el 
fundamento de que él es sujeto del Acta de Acusación No. 03-4441-RBW, de fecha 7 de 
octubre de 2003, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia, 
que lo responsabiliza de confabulación (para importar un kilogramo, o más, de una 
sustancia controlada (heroína) y cinco kilogramos, o más, de una sustancia controlada 
(cocaína) en los Estados Unidos), en violación de las Secciones 952, 960(b)(1)(A), 
960(b)(1)(B) y 963 (cargo uno) del Título 21 del Código de los Estados Unidos; y de 
confabulación (para distribuir y poseer con la intención de distribuir un kilogramo, o más, 
de una sustancia controlada (heroína), cinco kilogramos o mas, de una sustancia 
controlada (cocaína) y 50 gramos, o más, de una sustancia controlada (base de cocaína), 
en violación de las Secciones 841(a)(1), 841(b)(1) (A) (1), 846, 963, 952(a), 960-(a), 
960(b)(1)(B) y 963 (cargo dos) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.   
 
  CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la 
República Dominicana, se suscribió y ratificó un Tratado de Extradición en el año 1910, 
el cual en su Artículo VII, otorga a las Altas Partes Contratantes, la facultad de extraditar 
a sus nacionales. 
 
  CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue 
solicitada, en fecha 30 de abril de 2004 y reiterada en fecha 15 de diciembre de 2004, al 
amparo del instrumento internacional ya citado así como de la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 
(Convención de Viena del 20 de diciembre de 1988), el cual es vinculante entre los 
Estados Partes, siendo este último instrumento el de aplicación particular al caso a que se 
refiere; así como al amparo de las normas contenidas en las Leyes Nos. 485, de fecha 10 
de noviembre de 1964; y 489, de fecha 22 de octubre de 1969, modificadas por la Ley 
No. 278-98, de fecha 29 de julio de 1998, sobre Extradición . 
 
  CONSIDERANDO: Que aún cuando a partir del 27 de septiembre de 
2004, las causas penales se procesan de conformidad con el Código Procesal Penal 
contenido en la Ley No. 76-02, de fecha de 2002, por efecto de los Artículos 1, 2 y 4 de 
la Ley de Implementación del indicado Código, No. 278-04, de fecha 13 de agosto de 
2004, el caso ocurrente constituye una causa en trámite. 
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  CONSIDERANDO: Que las causas en trámite continúan rigiéndose, en la 
instancia en que se encuentren, por el Código de Procedimiento Criminal de 1884 y las 
disposiciones que lo modifican y complementan; y para el caso de que se trata por las 
Leyes Nos. 484, del 10 de noviembre de 1964 y 489, del 22 de octubre de 1969, 
modificadas por la Ley No. 278-98, del 29 de julio de 1998. 
 
  CONSIDERANDO: Que si bien es cierto que mediante los Decretos Nos. 
545-04, del 16 de junio de 2004; y 691-04, del 26 de julio de 2004, el entonces Presidente 
de la República, Ing. Hipólito Mejía, denegó sendas solicitudes formuladas en ocasiones 
anteriores por el Gobierno de los Estados Unidos, éste reintrodujo su solicitud, la cual ha 
sido examinada y tramitada por la Procuraduría General de la República con la opinión 
favorable en el sentido de acoger la solicitud de extradición.  
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América 
se ha comprometido a someter al señor Julio Antonio Burdiez De León (a) El Doctor a 
un proceso con el respeto debido a las leyes vigentes y a las garantías individuales que 
ofrece la legislación del Estado. 
 
  VISTO el Tratado de Extradición vigente entre los Estados Unidos de 
América y la República Dominicana, desde 1910. 
 

VISTA la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas (Convención de Viena), del 20 de diciembre de 
1988. 
 

VISTOS los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal. 
 

VISTA la Ley No. 278-04, sobre Implementación del Nuevo Código 
Procesal Penal (Ley No. 76-02), de fecha 13 de agosto del 2004. 
 

VISTOS los Decretos Nos. 545-04 y 691-04, de fechas 16 de junio de 
2004 y 26 de julio de 2004, respectivamente. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos 
de América del ciudadano dominicano Julio Antonio Burdiez De León (a) El Doctor, a 
fin de que sea juzgado por ante la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de 
Columbia, sobre el fundamento de que él es sujeto del Acta de Acusación No. 03-4441-
RBW, de fecha 7 de octubre de 2003, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el 
Distrito de Columbia, que lo responsabiliza de confabulación (para importar un 
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kilogramo, o más, de una sustancia controlada (heroína) y cinco kilogramos, o más, de 
una sustancia controlada (cocaína) en los Estados Unidos), en violación de las Secciones 
952, 960(b)(1)(A), 960(b)(1)(B) y 963 (cargo uno) del Título 21 del Código de los 
Estados Unidos; y de confabulación (para distribuir y poseer con la intención de distribuir 
un kilogramo, o más, de una sustancia controlada (heroína) , cinco kilogramos o mas, de 
una sustancia controlada (cocaína) y 50 gramos, o más, de una sustancia controlada (base 
de cocaína), en violación de las Secciones 841(a)(1), 841(b)(1) (A) (1), 846, 963, 952(a), 
960-(a), 960(b)(1)(B) y 963 (cargo dos) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.   
 

PARRAFO.- Dicha entrega en extradición se dispone, en el entendido de 
que al señor Julio Antonio Burdiez De León bajo ninguna circunstancia se le impondrá 
la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las 
infracciones por las cuales ha sido extraditado y deberá ser juzgado. 
 

ARTICULO 2.- El presente decreto deroga y sustituye los Decretos Nos. 
545-04, del 16 de junio de 1904 y 691-04, del 26 julio de 2004. 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, a la Procuraduría General de la República y a la Dirección General de 
Migración, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 255-05 que nombra a la señorita Raquel Indhira Montás Artero, Consejera 
de la Misión Permanente de la República ante la OEA. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 255-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
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  ARTICULO 1.- La señorita Raquel Indhira Montas Artero, queda 
designada Consejera en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la 
Organización de Estados Americanos (OEA). 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 256-05 que designa al Lic. Silvio Herasme Peña, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Colombia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 256-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Silvio Herasme Peña, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la 
República de Colombia. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores y al Senado de la República, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 257-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, a los Dres. Daysi Cocco de Filippis, 
Ramona Hernández, Silvio Torres-Saillant, Franklyn Gutiérrez, Orlando Alba y 
Angel Garrido. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 257-05 
 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los escritores e 
investigadores Dra. Daysi Cocco de Filippis, Dra. Ramona Hernández, Dr. Silvio 
Torres-Saillant, Dr. Franklyn Gutiérrez, Dr. Orlando Alba y Angel Garrido, quienes 
con su brillante trabajo intelectual, desarrollado fundamentalmente en el extranjero han 
realizado grandes aportes a la cultura nacional, ofreciendo al mundo una producción de 
calidad y dignidad, proyectando una imagen positiva para el país. 
 

CONSIDERANDO: Que la VIII Feria Internacional del Libro Santo 
Domingo 2005, desarrollada del 21 de abril al 1ro. de mayo de 2005, ha escogido 
precisamente como tema central el de “los aportes de la diáspora intelectual dominicana”. 
 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden de Duarte, Sánchez y Mella. 
 

VISTA la Ley No.113, del 26 de mayo de 1936, y sus modificaciones, que 
establece la Orden de Duarte, Sánchez y Mella. 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Comendador, a los señores Dra. 
Daysi Cocco de Filippis, Dra. Ramona Hernández, Dr. Silvio Torres-Saillant, Dr. 
Franklyn Gutiérrez, Dr. Orlando Alba y Angel Garrido. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 258-05 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América del ciudadano dominicano Freddy Ignacio Velez Rodríguez. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 258-05 
 

CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América a 
través de su embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática número 85 de 
fecha 30 de junio de 2005, ha solicitado del Gobierno Dominicano la entrega en 
extradición del nombrado Freddy Ignacio Velez Rodríguez, sobre el fundamento de que 
es sujeto del Acta de Acusación No. CR-93-1165 ante la Corte Distrital de los Estados 
Unidos para el Distrito Este de Nueva York, que le acusa de un cargo por confabulación 
(para distribuir y poseer con la intención de distribuir una sustancia controlada (heroína) 
en violación de la Sección 841(a)(1) del Título 21 del Código de los Estados Unidos), 
todo en violación de la Sección 846 del Título 21 del Código de los Estados Unidos, una 
sustancia controlada de la Lista I en conformidad con la Sección 812 del Título 21 del 
Código de los Estados Unidos. 
 

CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la 
República Dominicana, se suscribió y ratificó un Tratado de Extradición, promulgado en 
fecha 11 de julio de 1910, cuyo artículo VII, otorga a las Altas Partes Contratantes, la 
facultad de extraditar sus nacionales. 
 

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue 
solicitada en fecha 30 de junio de 2004, al amparo del instrumento internacional ya 
citado, el cual es vinculante entre los Estados Partes; así como bajo el imperio de las 
reglas positivas internas contenidas en los artículos 160 y siguientes del Código Procesal 
Penal (Ley No. 76-02, del 19 de julio de 2002). 
 

CONSIDERANDO: Que apoderada la Suprema Corte de Justicia por el 
Procurador General de la República, a los fines de decidir sobre la solicitud de referencia, 
la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, por su sentencia de fecha veintidós (22) 
de abril de dos mil cinco (2005), declaró regular y válida tanto en cuanto a la forma como 
en cuanto al fondo la dicha solicitud de extradición, y puso a cargo del Procurador 
General de la República la tramitación y ejecución de la misma decisión. 
 

CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América 
se ha comprometido a someter al señor Freddy Ignacio Vélez Rodríguez, a un proceso 
con el respeto debido a las leyes vigentes y a las garantías individuales que ofrece la 
legislación del Estado. 
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VISTO el Tratado de Extradición vigente entre los Estados Unidos de 
América y la República Dominicana, promulgado el 11 de julio de 1910. 
 

VISTOS los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley 
No.76-02, de fecha 19 de julio de 2002). 
 

VISTA la decisión de la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia de 
fecha veintidós (22) de abril de dos mil cinco (2005). 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se dispone la entrega en extradición a los Estados 
Unidos de América del ciudadano dominicano Freddy Ignacio Velez Rodríguez, a fin 
de que sea juzgado ante la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Este de 
Nueva York, que le acusa de un cargo por confabulación (para distribuir y poseer con la 
intención de distribuir una sustancia controlada (heroína) en violación de la Sección 
841(a)(1) del Título 21 del Código de los Estados Unidos), todo en violación de la 
Sección 846 del Título 21 del Código de los Estados Unidos, una sustancia controlada de 
la Lista I en conformidad con la Sección 812 del Título 21 del Código de los Estados 
Unidos. 
 

PARRAFO.- Dicha entrega en extradición se dispone, en el entendido de 
que al señor Freddy Ignacio Vélez Rodríguez, bajo ninguna circunstancia se le 
impondrá la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de 
las infracciones por las cuales ha sido extraditado y deberá ser juzgado. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, a la Procuraduría General de la República y a la Dirección General de 
Migración, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 259-05 que nombra al Mayor General Piloto Damián Castro Cruz, F.A.D., 
(DEM), Director del Departamento Nacional de Investigaciones, y dicta otras 
disposiciones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 259-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Mayor General Piloto Damián Castro Cruz, F.A.D. 
(D.E.M.), queda designado Director del Departamento Nacional de Investigaciones, 
(D.N.I.), en sustitución del Mayor General Manuel de Js. Florentino y Florentino, E.N., 
(D.E.M.). 
 
  ARTICULO 2.- El General de Brigada Juan Antonio Campuzano López, 
E.N. (D.E.M.), queda designado Comandante de la 1ra. Brigada de Infantería, E.N. 
 
  ARTICULO 3.- El General de Brigada Ubaldo Reyes Fernández, E.N. 
(D.E.M.), queda designado Comandante de la 5ta. Brigada de Infantería, E.N. 
 
  ARTICULO 4.- El General de Brigada Rafael Antonio Liranzo Medina, 
E.N., queda designado Comandante de la 6ta. Brigada de Infantería, E.N. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 260-05 que nombra al Mayor General Manuel de Jesús Florentino y 
Florentino, E.N. (DEM), Director de la Reserva de las Fuerzas Armadas. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 260-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Mayor General Manuel de Jesús Florentino 
Florentino, E.N. (D.E.M.), queda designado Director de la Reserva de las Fuerzas 
Armadas, en sustitución del Vicealmirante (r) M. de G., Francisco Manuel Frías 
Olivencia. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 261-05 que encarga al Arq. Jesús Antonio Musa Hazim, Asesor 
Presidencial en Desarrollo de Infraestructuras, de la Subsecretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones para el Area de Edificaciones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 261-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Arq. Jesús Antonio Musa Hazim, en su calidad de 
Asesor Presidencial en Desarrollo de Infraestructuras, queda encargado de la Sub-
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones para el área de Edificaciones. 
 
  ARTICULO 2.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 877-04, de 
fecha 17 de agosto de 2004, que amparaba la designación del Ing. Carlos Polibio Michel 
Presbot. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 262-05 que nombra al General de Brigada Aurelio A. López Lajara, E.N., 
(DEM), Subjefe de Estado Mayor del Ejército Nacional, y dicta otras disposiciones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 262-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El General de Brigada Aurelio A. López Lajara, E.N. 
(D.E.M.), queda designado Sub–Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional, en 
sustitución del General de Brigada Luis Mariano Rodríguez Martínez, E. N. (D.E.M.). 
 
  ARTICULO 2.- El General de Brigada Francisco Radhames Mones 
Fernández, E.N. (D.E.M.), queda colocado en condición de retiro. 
 
  ARTICULO 3.- Los Contralmirantes Favio Andrés Suárez Peña, Carlos 
E. Espinosa Jiménez, Marcos Ant. de Jesús Antoine Peña y Rafael Julio Ortiz Castillo, 
M.D.G., quedan colocados en condición de retiro. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
 
 
 



-82- 
________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 263-05 que declara prioridad nacional la ejecución del Plan de Seguridad 
Democrática. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 263-05 
 

CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano ha declarado su voluntad 
de dotar al país de una estrategia de seguridad democrática capaz de abordar, resolver, 
prevenir y/o conjurar las diferentes formas de conflictos e ilicitudes que afectan la 
ciudadanía de bien, cuyo logro requiere de una reestructuración integral de la agenda de 
seguridad ciudadana y nuevas herramientas modernas para enfrentar el delito, sin obviar 
la necesaria reforma de las instituciones claves en la consecución y mantenimiento de un 
escenario de paz y tranquilidad en todo el territorio nacional.  
 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo ha desarrollado el Plan de 
Seguridad Democrática y es necesaria su inmediata implementación. 
 

CONSIDERANDO: Que para el desarrollo estratégico y la 
implementación del Plan de Seguridad Democrática se hace necesaria la participación y 
coordinación interinstitucional entre la Secretaría de Estado de Interior y Policía, el 
Ministerio Público y la Dirección de la Policía Nacional. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se declara prioridad nacional la ejecución del Plan de 
Seguridad Democrática, formulado por el Gobierno Dominicano y orientado a prevenir, 
conjurar y minimizar la ocurrencia de actos de delitos y violaciones atentatorias al 
derecho ciudadano de seguridad pública. 
 

ARTICULO 2.- Se crea la Comisión de Implementación y Seguimiento 
del Plan de Seguridad Democrática la cual estará compuesta por el Secretario de Estado 
de Interior y Policía, el Procurador General de la República y el Jefe de la Policía 
Nacional. 
 

PARRAFO I.- La Comisión de Implementación y Seguimiento al Plan de 
Seguridad Democrática será responsable de coordinar la ejecución de los contenidos del 
plan aprobado, garantizar los plazos y asegurar la efectividad del mismo, y para su 
desarrollo podrá contar con la cooperación internacional. 
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ARTICULO 3.- En un plazo no mayor de treinta  días a partir de la 
presente fecha, la Comisión de Implementación y Seguimiento al Plan de Seguridad 
Democrática, deberá presentar al Poder Ejecutivo el plan operativo de implementación 
con metas, cronogramas e indicadores de efectividad que garanticen el pleno 
cumplimiento del presente decreto. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 264-05 que integra la Comisión Consultiva adscrita a la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 264-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, No. 314, del 6 de julio de 1964, en virtud de su Artículo 53, creó 
la Comisión Consultiva adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  CONSIDERANDO: Que esta Comisión Consultiva conocerá de modo 
general de los asuntos que le someta el Poder Ejecutivo por medio del Secretario de 
Estado de Relaciones Exteriores, así como de los que le someta este último. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Comisión Consultiva adscrita a la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores en lo adelante estará compuesta por los señores: Ramón 
Cáceres Troncoso, Dr. José Miguel Bonetti Guerra, Dr. Donald Reid Cabral, Dr. Patricio 
Badía Lara y Lic. Bernardo Vega Boyrie, en calidad de miembros con rango de 
Embajadores Adscritos Honoríficos. 
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  ARTICULO 2.- Esta Comisión Consultiva Adscrita a la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores estará presidida por el Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores y tendrá como Secretario al Dr. Patricio Badía Lara, con rango de 
Embajador Adscrito Honorífico. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 265-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Rafael Antonio 
Bielsa, Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la 
República Argentina. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 265-05 
 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor 
Rafael Antonio Bielsa, Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto de la República Argentina. 
 

VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, que crea la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
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ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata al 
Excelentísimo Señor Rafael Antonio Bielsa, Ministro de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto de la República Argentina. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 266-05 que designa al Lic. Félix Alvarez Rivera, Procurador General de la 
Corte de Apelación del Distrito Judicial de Puerto Plata. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 266-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Félix Álvarez Rivera, queda designado 
Procurador General de la Corte de Apelación del Distrito Judicial de Puerto Plata. 
 
  ARTICULO 2.- El Procurador General de la Corte de Apelación a que se 
refiere el presente Decreto, tendrá carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 267-05 que nombra al General de Brigada Vinicio Hernández Méndez, 
P.N., Inspector General de la Policía Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 267-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El General de Brigada Vinicio Hernández Méndez, P.N., 
queda designado Inspector General de la Policía Nacional, en sustitución del Mayor 
General (transitorio) José Luis Domínguez Castillo, P.N. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 268-05 que modifica los Decretos Nos. 127-87 y 433-87, para que en lo 
adelante donde se lee Consejo Estatal del Azúcar, se lea Operadora de Zonas 
Francas Villa Esperanza, S.A. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 268-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las Zonas Francas de 
Exportación en diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, 
han contribuido eficazmente a la rehabilitación de la economía de aquellas 
demarcaciones donde funcionan. 
 
  CONSIDERANDO: Que las Zonas Francas de Villa Altagracia y de 
Esperanza fueron creadas mediante Decretos del Poder Ejecutivo No. 127-87, de fecha 9 



-87- 
________________________________________________________________________ 
 
de marzo de 1987 y No. 433-87, de fecha 20 de agosto de 1987, respectivamente, ambas 
bajo la dirección técnica y operativa del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
  CONSIDERANDO: Que el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) mediante 
contrato debidamente aprobado por el Congreso Nacional, traspasó, mediante la 
modalidad de dación en pago, al Banco de Reservas de la República Dominicana los 
parques industriales de Villa Altagracia y Esperanza. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Banco de Reservas de la República 
Dominicana aportó en naturaleza a la sociedad de comercio Reservas Inmobiliaria, S.A., 
constituida de conformidad con las leyes de la República Dominicana, los parques 
industriales de Villa Altagracia y Esperanza. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sociedad de comercio Reservas Inmobiliaria, 
S.A., en aras de regularizar el status de los parques industriales de Villa Altagracia y 
Esperanza constituyó la sociedad de comercio Operadora de Zonas Francas Villa 
Esperanza, S.A., para que la misma se encargue de administrar y operar los indicados 
parques industriales. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación ha estimado que los municipios de Villa Altagracia, Provincia de San 
Cristóbal y Esperanza, Provincia de Valverde, serán altamente beneficiados con la 
reorganización y relanzamiento de los parques industriales mencionados anteriormente. 
 
  VISTA la Resolución No. 3-04-MP, de fecha 6 de octubre del año 2004, 
emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación. 
 
  VISTA la Ley No. 8-90, del 15 de enero del año 1990 y su Reglamento 
que fomenta el establecimiento de Zonas Francas nuevas y el crecimiento de las 
existentes. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifican los Decretos Nos. 127-87, de fecha 9 de 
marzo de 1987 y 433-87, de fecha 20 de agosto de 1987, que crean las Zonas Francas 
Industriales de Villa Altagracia y Esperanza, respectivamente, para que en lo adelante 
donde se lee Consejo Estatal del Azúcar (CEA) se lea OPERADORA DE ZONAS 
FRANCAS VILLA ESPERANZA, S.A., la que queda así autorizada a desarrollo y 
operar la Zona Franca Industrial del Municipio de Villa Altagracia y la Zona Franca 
Industrial del Municipio de Esperanza. 
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  ARTICULO 2.- Las condiciones bajo las cuales se desarrollarán y 
operarán las referidas zonas industriales serán convenidas mediante la firma de los 
contratos correspondientes entre el Estado Dominicano y la Operadora de Zonas Francas 
de Villa Esperanza, S.A., observándose las disposiciones de regulación y control de la 
Ley No. 8-90, del 15 de enero de 1990. 
 
  ARTICULO 3.- Se le otorga Poder Especial al Secretario de Estado de 
Industria y Comercio, para que en nombre y representación del Estado, suscriba con la 
compañía “Zonas Francas Villa Esperanza, S.A.”, los contratos correspondientes que 
regulen las relaciones y manejo de estas Zonas Francas de Exportación. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 151-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora María Idalia García Olivares, sobre la donación de una porción de terreno 
en Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 151-05 
 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de agosto de 1982, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora MARIA IDALIA GARCIA OLIVARES. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de agosto 
de 1982, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Coronel E.N., JOSE ANTONIO CAPELLAN CAMILO, Administrador General de 
Bienes Nacionales y la señora MARIA IDALIA GARCIA OLIVARES, por medio del 
cual el primero traspasa al segundo a título de venta una porción de terreno con área de 
1,350.12 metros cuadrados, dentro de la Parcela No.110.-Ref.-780-Pte., del Distrito 
Catastral No.4 del Distrito Nacional, (solar No.19 de la Manzana “H” del plano 
particular), ubicada en la calle Higüamo de la urbanización Los Ríos, de esta ciudad, 
valorada en la suma total de RD$27,002.40 (VEINTISIETE MIL DOS PESOS CON 
40/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO No. 1024 
 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Coronel E.N., JOSE ANTONIO 
CAPELLAN CAMILO, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de 
este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.9365, 
serie 55, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 29 de 
enero de 1982, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte, la señora MARIA IDALIA 
GARCIA OLIVARES, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, 
domiciliada y residente en la calle Santa Ana No.4, de la urbanización Jesús Maestro, en 
esta ciudad, provista de la Cédula de Identificación Personal No.18387, serie 54, se ha 
convenido y pactado el siguiente: 
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C O N T R A T O: 
 

PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de 
derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de la señora MARIA IDALIA 
GARCIA OLIVARES, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 1,350.12 metros cuadrados 
dentro de la Parcela No.110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral No.4 del 
Distrito Nacional (Solar No.19 de la Manzana “H” del plano particular), 
ubicada en la calle Higüamo de la urbanización Los Ríos, con los 
siguientes linderos: al Norte, calle Higüamo; al Este, Solar No.20; al Sur, 
Solar No.11; y al Oeste, Solar No.18”. 

 
SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la 

presente venta, ha sido por la suma de RD$27,002.40 (VEINTISIETE MIL DOS PESOS 
CON 40/100), pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$8,101.32 (OCHO MIL 
CIENTO UN PESOS CON 32/100) como inicial, pagada según consta en el recibo 
No.795376 de fecha 4 de junio de 1982, expedido por el Colector de Rentas Internas de 
esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor de la señora 
MARIA IDALIA GARCIA OLIVARES, formal recibo de descargo y carta de pago en 
forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$18,901.08 (DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS UN PESOS CON 08/100), en 108 mensualidades consecutivas a razón 
de RD$175.01 (CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS CON 01/100), cada una. 
 

TERCERO.- Queda expresamente convenido entre las partes, que el 
inmueble objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del vendedor no 
pagado en favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$18,901.08 
(DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS UN PESOS CON 08/100), de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencia, la señora GARCIA 
OLIVARES autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la 
inscripción del referido privilegio. 
 

CUARTO.- La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará 
perder al deudor el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido 
mediante el presente documento. 
 

QUINTO.- Se establece por medio del presente acto, que la compradora 
asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el 
derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren edificadas o se edificaren en el 
futuro en la porción de terreno objeto de este caso. 
 

SEXTO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de 
Título No.65-1593, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional. 
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SEPTIMO.- Queda establecido, que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 

OCTAVO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de agosto del año mil novecientos 
ochenta y dos (1982). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
JOSE ANTONIO CAPELLAN CAMILO, 

Coronel E.N., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 

MARIA IDALIA GARCIA OLIVARES 
       Compradora. 

 
 

YO, DR. ARMANDO B. SUNCAR LAUGERT, Abogado-Notario 
Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las 
firmas que anteceden, puestas en mi presencia por los señores Coronel E.N., JOSE 
ANTONIO CAPELLAN CAMILO y MARIA IDALIA GARCIA OLIVARES, son 
las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) 
días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982). 
 
 
 

DR. ARMANDO B. SUNCAR LAUCERT 
Abogado-Notario Público. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco (1995); años 
142 de la Independencia y 122 de la Restauración. 
 
 

Noel Suberví Espinosa, 
Presidente 

 
José Antonio Constanzo Santana,     Luis E. Minier Aliés, 
 Secretario                Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,             Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
 
 



-9- 
________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 152-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Arcenia Acosta Luciano, mediante el cual el primero vende a la segunda un 
apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 152-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora ARCENIA ACOSTA LUCIANO. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril de 
1990, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora ARCENIA 
ACOSTA LUCIANO, mediante la cual la primera parte vende a la segunda parte, el 
apartamento No.204, edificio No.13-C, tipo “C”, construido de block y concreto, ubicado 
en el proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana, valorado en 
la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO No. 1228 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-------------
-provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----------, domiciliado y residente en la 
casa No.----------, de la calle ----------------, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 
1989, acápite No.122, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora ARCENIA 
ACOSTA LUCIANO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, con -----------------------------------------, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.7657, serie 11, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.--------, provista del Carnet del Registro Electoral No.----------, de la 
calle--------------------------- de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento No.204, edificio No.13-C, tipo “C”, construido de block y concreto, ubicado 
en el proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), 
como pago inicial mediante recibo No.1772, de fecha 24 de febrero de 1989, expedido 
por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo de oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de 
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que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de abril del año mil novecientos noventa (1990). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
 

ARCENIA ACOSTA LUCIANO 
COMPRADOR 

 
 

YO: DR. ANGEL ANTONIO SALAS DE LEON, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y ARCENIA ACOSTA LUCIANO, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas 
las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica; en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de 
abril del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
 

DR. ANGEL ANTONIO SALAS DE LEON, 
NOTARIO PUBLICO. 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993); años 
150° de la Independencia y 130° de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos, 
Presidente 

 
Oriol Antonio Guerrero Soto,             Gerardo Apolinar Aquino A., 

Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 153-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Pedro Antonio Rosario Rodríguez, sobre la venta de un apartamento en la 
ciudad de La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 153-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y PEDRO ANTONIO ROSARIO RODRIGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
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Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor PEDRO ANTONIO ROSARIO 
RODRIGUEZ, mediante el cual la primera parte, traspasa a título de venta a la segunda 
parte, el apartamento marcado con el No.302, Tipo “B”, correspondiente al edificio No.6, 
construido de blocks y concreto localizado en el proyecto “LA VEGA”, República 
Dominicana, valorado en la suma de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1862 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
No._________, provisto del Carnet del registro Electoral No._______, domiciliado y 
residente en la casa No.____ de la calle____________ de esta ciudad de Santo Domingo, 
en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha dos (2) de 
agosto del año 1989 quién en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor PEDRO 
ANTONIO ROSARIO RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
estado civil casado con DIGNA MERCEDES OFELIA RAMIREZ C., portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.______, serie___, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, de la calle_______________________ quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.302, Tipo “B”, correspondiente al edificio No.6, 
construido de blocks y concreto localizado en el proyecto “LA VEGA”, República 
Dominicana. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100) 
RD$58,805.51, que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: El 
apartamento antes mencionado pagó la suma de RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 
ORO) como inicial, pagada según consta en el Recibo No.2246, de fecha 11 de abril del 
año 1989, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales; y el resto o 
sea la cantidad de RD$54,805.51 (CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CINCO PESOS CON 51/100) para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas 
de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada mes hasta la total cancelación 
de la deuda. 
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TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo de oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

SEPTIMO B.- EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con 
la firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 

OCTAVO.- Queda Expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
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DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 20 
días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
 

PEDRO ANTONIO ROSARIO RODRIGUEZ, 
          COMPRADOR 



-17- 
________________________________________________________________________ 
 
 
 

YO: DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y PEDRO ANTONIO ROSARIO 
RODRIGUEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
 

DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ 
NOTARIO PUBLICO. 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151° de la Independencia y 132° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
  Secretario        Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 154-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Roque Martínez Santana, mediante el cual el primero vende al segundo un 
apartamento en Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 154-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de octubre de 1988, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor ROQUE MARTINEZ SANTANA. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de octubre 
de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA y el señor ROQUE MARTINEZ SANTANA, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.1-D, de edificio No.24, del 
proyecto Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1629 
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EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de 
estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle____________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
30 de mayo de 1988, quién en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor ROQUE 
MARTINEZ SANTANA, portador de la Cédula de Identificación Personal No.9569, 
serie 61, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle______, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: el 
apartamento No.1-D, de edificio No.24, del proyecto Los Ríos, de esta ciudad. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR pagará al 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$6,403.40 (SEIS MIL 
CUATROCIENTOS TRES PESOS ORO CON 40/100), reconocidos por destrucción de 
mejoras de su propiedad y el resto en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 
(CUARENTA PESOS ORO) hasta la total cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
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SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
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conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
 

ROQUE MARTINEZ SANTANA, 
COMPRADOR 

 
 

YO: DR. HECTOR ROSA VASSALLO, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y ROQUE MARTINEZ SANTANA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del 
año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
 

DR. HECTOR ROSA VASALLO, 
Abogado-Notario Público. 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151° de la Independencia y 132° de la Restauración. 
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Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
0 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario        Secretario 
 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 155-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Máximo Montero Berigüete, sobre la venta de un apartamento en La Yuca, 
Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 155-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de junio de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor MAXIMINO MONTERO BERIGUETE. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de junio de 
1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor MAXIMINO MONTERO 
BERIGUETE, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el 
apartamento marcado con el No.2-C, correspondiente al edificio No.23, construído de 
blocks y concreto, ubicado en el proyecto “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.0843 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle____________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
21 de abril de 1989 Acápite No.2, quién en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor (a) 
MAXIMINO MONTERO BERIGUETE, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con MARGARITA MORETA ZARZUELA, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.30306, serie 12, debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
Apartamento No.2-C, del edificio No.23, construído de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR pagará al 
VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades consecutivas a razón de 
RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
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NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

        VENDEDOR 
 
 

MAXIMINO MONTERO BERIGUETE, 
     COMPRADOR 

 
 

YO: DRA. EMMA VALOIS VIDAL, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SR. MAXIMINO MONTERO 
BERIGUETE, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
 

DRA. EMMA VALOIS VIDAL, 
Notario Público 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151° de la Independencia y 132° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,               Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario                Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 156-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Ramón Antonio Rodríguez de Coo, mediante el cual el primero vende al 
segundo un apartamento en el proyecto Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 156-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 22 de noviembre de 1988, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor RAMON ANTONIO RODRIGUEZ DE 
COO. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de 
noviembre de 1988, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
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TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor RAMON ANTONIO RODRIGUEZ 
DE COO, mediante el cual la primera parte, traspasa a título de venta, a la segunda parte, 
el apartamento marcado con el No.3-A, del edificio No.23, del proyecto “Los Ríos”, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.69 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle____________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
30 de mayo de 1988, quién en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor RAMON 
ANTONIO RODRIGUEZ DE COO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado, con FIORDALIZA AMADA SIMO DE COO, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.9232, serie 71, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.3-A, del Edificio No.23, del proyecto “Los Ríos”, de esta 
ciudad. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$21,316.88 (VEINTIUN MIL 
TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS ORO CON 88/100), reconocidos mediante 
destrucción de mejoras de su propiedad, y el resto en mensualidades consecutivas a razón 
de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO) hasta la total cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
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c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 
cuando no se trate de una donación. 

 
UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 

en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 

RAMON ANTONIO RODRIGUEZ DE COO, 
COMPRADOR 

 
 

YO: LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y RAMON ANTONIO 
RODRIGUEZ DE COO, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós 
(22) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, 
Notario Público. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151° de la Independencia y 132° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario                Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 157-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora María E. Gómez Tiburcio, sobre la venta de un apartamento en la ciudad de 
La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 157-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y MARIA E. GOMEZ TIBURCIO. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora MARIA E. GOMEZ TIBURCIO, 
mediante el cual la primera parte, traspasa a título de venta, a la segunda parte, el 
apartamento marcado con el No.302, tipo “B”, correspondiente al edificio No.”11”, 
construido de blocks y concreto, localizado en el proyecto “LA VEGA”, República 
Dominicana, valorado en la suma de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1904 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle____________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
dos (2) de agosto del año 1989, quién en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte la señora 
MARIA E. GOMEZ TIBURCIO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada, con RAMON ESTEBAN MORA, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.5212, serie 50, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.302, tipo “B”, correspondiente al edificio No.”11”, 
construido de blocks y concreto, localizado en el proyecto “LA VEGA”, República 
Dominicana. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100 
(RD$58,805.51) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), pagada según consta en el recibo 
No.2235, de fecha 10 de abril de 1989, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$53,805.51 (CINCUENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100), la cual será pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO), cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
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SEPTIMO B.- EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con 
la firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 

MARIA E. GOMEZ TIBURCIO, 
COMPRADOR 

 
 

YO: DRA. NELSY T. MATOS CUEVAS, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los señores: 
Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MARIA E. 
GOMEZ TIBURCIO, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. NELSY T. MATOS CUEVAS, 
Notario Público. 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151° de la Independencia y 132° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario              Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 158-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Ozama y el señor 
Néstor Julio Cruz Pichardo, sobre la venta de una porción de terreno en El 
Maimón, proyecto de Lotificación de Solares Agropecuarios El Toro. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 158-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 



-37- 
________________________________________________________________________ 
 
 
  VISTO el contrato de compra venta de terrenos, suscrito en fecha 7 de 
febrero del 2003, entre el INGENIO OZAMA y el señor NESTOR JULIO CRUZ 
PICHARDO. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en 
fecha 7 de febrero del 2003, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado por 
el Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte, y de la otra parte, 
el señor NESTOR JULIO CRUZ PICHARDO, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PUNTO CERO 
CUATRO (62,886.04) metros cuadrados, equivalentes a CIEN (100.00) tareas 
nacionales, ubicadas dentro del ámbito de la Parcela No. 166 (Parte), D.C. No. 32, del 
Distrito Nacional, lugar El Mamón, Proyecto de Lotificación de Solares Agropecuarios 
El Toro, valorada en la suma de RD$449,635.19 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 19/100), que copiado a la letra dice así: 
 



-38- 
________________________________________________________________________ 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
 
LUGAR: PROYECTO DE SOLARES AGROPECUARIOS EL TORO 
CF-2002-0038 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
E N T R E: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del 
mes de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de 
Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 7-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor NESTOR 
JULIO CRUZ PICHARDO, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0812863-8, domiciliado y residente en la Calle Máximo 
Ares García No. 22, sector Alma Rosa, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo del 2002, contenida en el Acta No. 29, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 80, recomendando la venta de terrenos a 
favor de EL COMPRADOR dentro del Proyecto de Lotificación de Solares 
Agropecuarios El Toro. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares Agropecuarios El 
Toro a favor de EL COMPRADOR, mediante la Décimo Primera Resolución, contenida 
en el Acta No. 1209, de fecha 15 de octubre del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó un porciento del valor total del 
terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRASNFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente 
inmueble: 
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“Una porción de terreno con una extensión superficial de SESENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PUNTO CERO CUATRO (62,886.04) metros 
cuadrados, equivalente a CIEN (100.00) tareas nacionales, ubicadas dentro del ámbito de 
la Parcela No. 166 (Parte), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar El Mamón, Proyecto 
de Lotificación de Solares Agropecuarios El Toro, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Resto de la Parcela No. 166. 
Al Este: Resto de la Parcela No. 166. 
Al Sur:  Calle en proyecto. 
Al Oeste: Resto de la Parcela No. 166. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49535, de fecha cinco (5) de 
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta 
de terreno, es de CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 19/100 (RD$449,635.19), 
o sea, a razón de CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$4,500.00) la tarea nacional, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de 
la siguiente manera: 
 
a) La suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 

ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$157,500.00), como pago inicial al 
suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido 
según consta en el comprobante de Caja y Banco No. 2002-00521, de fecha 3-1-
2002, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma; y 

 
b) El resto, o sea, la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO 

TREINTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 19/100 
(RD$292,135.19), en el plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS 
(36) cuotas, efectuando un (1) sólo pago cada SEIS (6) meses, o sea SEIS (6) 
CUOTAS, más los intereses legales correspondientes, a razón de SESENTA MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 
14/100 (RD$60,547.14), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$4,500.00) por tarea nacional, fue establecido 
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro 
Nacional, de fecha diecinueve (19) de noviembre del 2001 y una firma de tasadores 
privados, mediante avalúo de fecha veinte (20) de noviembre del 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
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MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 19/100 
(RD$292,135.19), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.  
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la 
venta, EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma 
adeudada, ascendente a DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA 
Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 19/100 (RD$292,135.19), todo de 
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil Dominicano, para que, en 
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las 
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del 
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL 
COMPRADOR, autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho 
privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente 
existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se origen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones 
y en general los  que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos 
aquellos gastos que realice el C.E.A., como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder 
Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen 
su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edifico del Consejo Estatal del 
Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en 
la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos 
correspondiente, así se han distribuido a los siete (7) días del mes de febrero del año dos 
mil tres (2003), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana. 
 

POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR 
 
 
      ____________________      ____________________ 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ        NESTOR JULIO CRUZ PICHARDO 

Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. LUCIA M. COLLADO, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y 
voluntariamente, los señores: ING. VICTOR MANUEL BAEZ y NESTOR JULIO 
CRUZ PICHARDO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la 
fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los siete (7) días del mes de febrero el año dos mil tres (2003). 
 
 
 

_____________________________ 
NOTARIO PUBLICO 

 
Exonerado de Impuestos, 
en virtud de la Ley No. 7, 
de fecha 19 de agosto de 1966. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
 
Sucre Antonio Muñoz Acosta,            Melania Salvador de Jiménez, 

     Secretario         Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 159-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora María Canela Vda. Henríquez, sobre la venta de un apartamento en la 
ciudad de La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 159-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y MARIA CANELA VDA. HENRIQUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora MARIA CANELA VDA. 
HENRIQUEZ, mediante el cual la primera parte, traspasa a título de venta a la segunda 
parte, el apartamento marcado con el No. 202, del edificio No. 30-B, ubicado en el 
Proyecto La Vega, de esa misma ciudad, construido de blocks y concreto, valorada en la 
suma de RD$58,805.51, que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No. 1834 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, dominicano, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. ______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No. _______, domiciliado y residente en la casa No. _____ 
de la calle _________________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder 
conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 2 de agosto de 1989, acápite 
No. 174, quien en lo adelante, para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora MARIA 
CANELA VDA. HENRIQUEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 28479, Serie 47, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ________, 
provista del Carnet del Registro Electoral No. ________, de la calle ________________, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 



-44- 
________________________________________________________________________ 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: el 
apartamento marcado con el No. 202, del edificio No. 30-B, ubicado en el Proyecto La 
Vega, de esa misma ciudad, construido de blocks y concreto. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100 
(RD$58,805.51), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), como inicial, pagada según consta 
en el recibo No. 2106, de fecha 6 de abril de 1989, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$53,805.51 
(CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100), en 
mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una 
hasta la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo.  
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación, establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes.  
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  SEPTIMO B.- EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de condominio 
y con la firma del presente contrato se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que 
sobre el mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República.  
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato.  
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige su domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

     MARIA CANELA VDA. HENRIQUEZ 
COMPRADOR 

 
 
  YO, LIC. HILDEGARDE SUAREZ DE CASTELLANOS, Abogado-
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de 
que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por 
los señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MARIA CANELA VDA. 
HERNANDEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
 

LIC. HILDEGARDE SUAREZ DE CASTELLANOS 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,             Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil tres (2003); 
años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán,     Rafael Angel Franjul Troncoso,  
 Secretario             Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 160-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Mariana Altagracia Peña Rodríguez, mediante el cual el primero venda a la 
segunda un apartamento en Navarrete, Santiago. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 160-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 4 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y la señora MARIANA ALTAGRACIA PEÑA 
RODRIGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de 
noviembre de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora MARIANA 
ALTAGRACIA PEÑA RODRIGUEZ, mediante el cual la primera parte, vende a la 
segunda parte, el apartamento marcado con el No. 1-B, edificio No. 1, construido de 
blocks y concreto, localizado en el proyecto “Navarrete”, Provincia de Santiago, valorado 
en la suma de RD$40,000.00, que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No. 2087 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, dominicano, mayor de edad, funcionario público, soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, domiciliado y residente en esta 
ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, 
en fecha 21 de abril de 1989, quien en lo adelante, para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
MARIANA ALTAGRACIA PEÑA RODRIGUEZ, mayor de edad, dominicana, 
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 93092, Serie 1ra., 
domiciliada y residente en el Apartamento No. 1-B, Edificio No. 1, Navarrete, Provincia 
Santiago, quien para los fines de este contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: el 
apartamento con el No. 1-B, correspondiente al Edificio No. 1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Municipio de Navarrete, Provincia de Santiago. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO), 
como inicial, pagada según consta en el recibo S/F, y S/N, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$38,000.00 (TREINTA Y OCHO MIL PESOS ORO), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada 
mes hasta la total cancelación de la deuda.  
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  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha en la notificación para que efectúe dicho pago. Si el vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo.  
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación, establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes.  
 
  SEPTIMO B.- EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de condominio y con la 
firma del presente contrato se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el 
mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República.  
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato.  
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  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

d) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
e) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 
f) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige su domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

     MARINA ALT. PEÑA RODRIGUEZ 
COMPRADOR 
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  YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MARINA 
ALT. PEÑA RODRIGUEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve (1989). 
 
 
 

Notario Público 
 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno (1991); 
años 147 de la Independencia y 128 de la Restauración. 
 
 

Lic. Florentino Carvajal Suero, 
Presidente 

 
Héctor Rodríguez Pimentel,           Rafael Octavio Silverio, 

Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil tres (2003); 
años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán,     Rafael Angel Franjul Troncoso,  
 Secretario             Secretario 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 161-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Manuel Eligio Arias, mediante el cual el primero vende al segundo un 
apartamento en Los Farallones, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 161-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha __ de noviembre de 1990, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor MANUEL ELIGIO ARIAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha __ de 
noviembre de 1990, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
de una parte; y de la otra parte, el señor MANUEL ELIGIO ARIAS, mediante el cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No. 302, edificio No. 11-B, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Farallones”, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$48,000.00, que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No. 7204 
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  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de 
estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa 
No.___, de la calle____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
por el señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 62, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor MANUEL ELIGIO ARIAS, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con LUZ MARIA 
TRONCOSO, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 20072, Serie 3, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. _____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No. ___, de la calle _____, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: el 
apartamento No. 302, edificio No. 11-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “Los Farallones”, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ORO (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), 
pagados como inicial, mediante recibo No. 594, de fecha 12 de octubre de 1988, 
expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General de Bienes 
Nacionales, y el resto, o sea, la suma de RD$45,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y 
CINCO PESOS ORO con 00/100), cada una hasta la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 



-54- 
________________________________________________________________________ 
 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo.  
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación, establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República.  
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato.  
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

g) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
h) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 
i) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
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hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige su domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ____ días del mes 
de noviembre del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
  DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 

          Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
 

     MANUEL ELIGIO ARIAS 
     COMPRADOR 

 
 
  YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. 
RODOLFO RINCON MARTINEZ y MANUEL ELIGIO ARIAS, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que 
usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los ____ días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); 
años 153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
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Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario             Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de septiembre del año dos mil dos 
(2002); años 159 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán,     Rafael Angel Franjul Troncoso,  
 Secretario             Secretario 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 162-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Lázaro Vásquez, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 162-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de junio de 1988, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor LAZARO VASQUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de junio de 
1988, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de una parte; y de la otra parte, el señor LAZARO VASQUEZ, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, el apartamento No. 1-A, del edificio No. 32, ubicado en el 
Proyecto Urbanización “Los Ríos” (La Yuca), de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$40,000.00, que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No. 721 

 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 27484, Serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliada y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente 
de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor LAZARO VASQUEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil ________, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 11025, serie 
48, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. 
2667222, de la calle___, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: 
 

“El apartamento No. 1-A, del edificio No. 32, ubicado en el 
Proyecto urbanización “Los Ríos” (La Yuca), de esta ciudad. 

 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL 
PESOS ORO), como pago inicial, mediante recibo de fecha 23 de diciembre de 1987, y 
31 de mayo de 1988, por valor de RD$4,000.00 y RD$1,000.00, respectivamente y el 
resto, o sea, la suma de RD$35,000.00, pagaderos en mensualidades consecutivas de 
RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO con 00/100), hasta la cancelación total de 
la deuda.  
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  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo.  
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación, establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República.  
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato.  
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
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1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

j) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
k) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 
l) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige su domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

LIC. GLORY C. TORRES M. 
Administradora General de Bienes Nacionales, 

VENDEDORA 
 

     LAZARO VASQUEZ 
       COMPRADOR 

 
 
  YO, DR. JULIO E. SANTANA CABRAL, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. 
GLORY C. TORRES M., y LAZARO VASQUEZ, cuyas generales constan en este 
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mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y ocho 
(1988). 
 
 

DR. JULIO E. SANTANA CABRAL 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente 

 
Luis Angel Jazmín,              Amable Aristy Castro, 
      Secretario               Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán,     Rafael Angel Franjul Troncoso,  
 Secretario             Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 163-05 que declara la provincia San Juan como provincia ecoturística. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 163-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la sociedad dominicana está haciendo énfasis en 
el desarrollo de un turismo cada vez más apegado al respeto de la naturaleza, que 
promueva los distintos ecosistemas de la República Dominicana y que de forma 
equitativa y en función de sus potenciales y de su creatividad, participación a las distintas 
regiones y comunidades. 
 
  CONSIDERANDO: Que el ecoturismo crece a nivel mundial, a un ritmo 
superior al turismo convencional y que la República Dominicana es en parte responsable 
de este crecimiento, por cuanto a los tres millones de visitantes que aproximadamente, 
recibimos cada año, por lo menos un cincuenta por ciento (50%) visita proyectos 
ecoturísticos que encierran proyectos agrícolas, monumentos arqueológicos, zonas de 
gran belleza, etc. 
 
  CONSIDERANDO: Que la provincia de San Juan encierra ecosistemas 
de gran valor para preservar la biodiversidad en la República Dominicana. 
 
  CONSIDERANDO: Que esos ecosistemas pueden contribuir, por su 
riqueza biológica y por los paisajes naturales que se desprenden de ellos, a mejorar las 
condiciones de vidas y de trabajos de las poblaciones que habitan la provincia de San 
Juan y a que tengamos un mejor ambiente, por cuanto la toma de conciencia en torno a la 
gran importancia que tiene, coadyudará a frenar la destrucción de las fuentes de agua, 
ríos, lagunas y por tanto la vida vegetal y animal, y a poner en valor los hermosos 
paisajes que adornan la provincia. 
 
  CONSIDERANDO: Que actualmente se le han diseñado proyectos 
agropecuarios y turísticos, como son: El Corral de los Indios, El Monte La Sabrosa, La 
Cueva El Ceboruco, El Charco del Indio, La Zurza (Lago de Azufre), El Salto del Río de 
Joca, entre otros, todos vital para el equilibrio ecológico de la República Dominicana y el 
desarrollo del ecoturismo. 
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  CONSIDERANDO: Que la provincia de San Juan con una población de 
232,674 habitantes y una superficie de 3,569.39 kilómetros cuadrados, tiene y comparte 
paisajes y riquezas naturales con la provincia de Elías Piña, Bahoruco, San José de Ocoa 
y Azua, así como los ríos más importantes del país, que nacen en los parques José del 
Carmen Ramírez y Armando Bermúdez, la Sierra (la sierra de Neyba, la Cordillera 
Central, el Pico Duarte, su propio valle de San Juan, la Presa de Sabana-Yegua, la 
Represa de los Bancos de Azua y la Presa de Sabaneta, entre otras fuentes y paisajes de 
vital importancia para el sistema ecoturístico de la zona). 
 
  CONSIDERANDO: Que se impone la creación de una rectoría que fije 
las normas y reglamentos de uso, concesiones, ventas, traspasos y cualquier otro tipo de 
posesión de los recursos naturales, como forma correcta de garantizar una distribución 
equitativa del uso, posesión o propietarios de las riquezas naturales de la provincia. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara la provincia de San Juan “provincia 
ecoturística”. 
 
  ARTICULO 2.- Se crea el Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la 
provincia de San Juan, una entidad sin fines de lucro. Este Consejo será nombrado por 
decreto del Poder Ejecutivo y estará compuesto por: 
 

• El Presidente (a) de la Asociación de Desarrollo de San Juan que lo 
preside. El Senador (a) de la provincia. 

• El (la) Gobernador (a) Civil de la provincia. 
• Un Diputado (a) de la provincia. 
• Un representante de los síndicos de la provincia. 
• Un representante de la Secretaría de Recursos Naturales y Medio 

Ambiente. 
• Un representante de la Secretaría de Turismo. 
• Un representante del Ejército Nacional. 
• Un representante de la Cámara de Comercio y Producción de San Juan. 
• Un representante de las organizaciones ecológicas de la provincia. 
• Un representante de los proyectos turísticos de la provincia. 
• Un representante del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 

Agrimensores. 
• Un representante de la Secretaría de Cultura. 
• Un representante de la Secretaría de Agricultura. 
• Un representante de los clubes sociales de la provincia. 

 
LAS FUNCIONES DEL CONSEJO SERAN LAS SIGUIENTES: 

 
1.- Designar el Director (a), los funcionarios y empleados necesarios para 

el funcionamiento eficiente de la institución. 
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2.- Articular los esfuerzos de los sectores públicos y privados en el manejo 
racional de los recursos naturales y en la preservación del medio ambiente y el desarrollo 
del ecosistema. 
 

3.- Trabajar conjuntamente con las instituciones responsables del Estado 
en el ordenamiento territorial, proyectos de leyes, reglamentos y resoluciones que 
permitan el desarrollo integral y ordenado del ecoturismo. 
 

4.- Contribuir el desarrollo de los proyectos ecoturísticos existentes y 
estimular el florecimiento de nuevos proyectos ecoturísticos en toda la provincia. 
 

5.- Vincular las comunidades en el manejo, administración y propiedad de 
los proyectos ecoturísticos, como forma concreta de combatir la pobreza, el desempleo y 
la marginalidad a integrar la población a su desarrollo. 
 

6.- Promover y crear más variadas formas de expresión artísticas y 
culturales en el seno de la población, estableciendo escuelas y centros de capacitación 
técnica o de nivel medio de la industria turística. 
 

7.- Estimular la creación de micros, pequeñas y medianas empresas 
vinculadas a los recursos naturales y el medio ambiente, a fin de brindar servicios y 
productos de calidad al visitante, tanto extranjero como nativo. 
 

8.- Designar los comités municipales de desarrollo ecoturístico en cada 
municipio, cargos que serán honoríficos. 
 

9.- Crear lazos de solidaridad y de intercambio con la comunidad 
internacional, afiliándose a las distintas asociaciones nacionales e internacionales que 
promuevan el ecoturismo y el desarrollo sostenido. 
 
  ARTICULO 3.- El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la Provincia de 
San Juan, coordinará con la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente y la 
Secretaría de Turismo, todo lo relativo a la reglamentación de uso de los recursos 
ecológicos de la provincia, el sistema operativo, la fijación de tarifas, etc., y actuar como 
facilitador y supervisor en la administración de las áreas protegidas o no. 
 
  ARTICULO 4.- Se crea el Fondo Provincial de Desarrollo Ecoturístico, 
que tendrá a su cargo la recaudación, administración, inversión y custodia de los bienes y 
recursos; estará subordinado al Consejo de Desarrollo de la Provincia de San Juan. 
 
  PARRAFO I.- El Artículo 7 de la Ley No. 158-01, de fecha 9 de octubre 
del 2001, sobre Fomento al Desarrollo Turístico para los Polos de escaso desarrollo y 
nuevos polos en provincias y localidades de gran potencial y se crea el Fondo de 
Promoción Turística. 
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  PARRAFO II.- Las empresas que se instalen y desarrollen proyectos 
ecoturísticos aprobados por el Consejo de Desarrollo Ecoturístico, la Secretaría de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente, la Secretaría de Turismo y la Presidencia de la 
República, estarán regidas por la Ley No. 158-01, de fecha nueve (9) de octubre del 
2001, sobre Fomento al Desarrollo Turístico para los Polos de escaso desarrollo y nuevos 
Polos en Provincias y localidades de gran potencialidad y se crea el Fondo Oficial de 
Promoción Turística. 
 
  PARRAFO TRANSITORIO.- Se dispone asignar del Presupuesto y Ley 
de Gastos Públicos un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00) durante 4 años a partir del 
presupuesto del 2004, para ser entregados al Consejo de Desarrollo Ecoturístico de San 
Juan, a contar de la entrada en vigor de la presente ley, para dedicarlos a la creación de la 
infraestructura que permita el acondicionamiento, hermoseamiento y facilidades tales 
como senderos, paraderos escénicos y otros, a fin de que los recursos naturales queden 
habilitados y el Consejo sea autosuficiente. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,         Juan Antonio Morales Vilorio, 

    Secretaria       Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández,  
 Secretaria          Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 164-05 que concede una pensión del Estado en favor de la señora Dulce 
María Pérez Gómez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 164-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora DULCE MARIA PEREZ GOMEZ, 
se distinguió por su intensa labor al servicio de la administración pública a través de 
diferentes instituciones, entre las que figuran: Instituto Agrario Dominicano (IAD), desde 
el año 1968 hasta el 1974, desempeñando funciones de secretaria; Instituto Nacional de 
Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), desde 1974 al 1980, como cajera; Secretaría 
de Estado de Agricultura, del 1980 al 1989, ejerciendo la función de Encargada de 
Estadística; Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), desde 1990 hasta 1995, 
Servicio al Cliente y finalmente, Encargada de Almacén en el Senado de la República 
Dominicana. 
 
  CONSIDERANDO: Que durante el tiempo transcurrido de su gestión, la 
referida señora, se destacó siempre por su probada honestidad, capacidad y vocación de 
servicio por lo que fue beneficiada con una pensión por parte del Estado con la suma de 
RD$1,318.00 (MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 00/100), mediante 
Decreto No. 323, de fecha 15 de agosto del 1996. 
 
  CONSIDERANDO: Que el evidente deterioro experimentado por el 
poder adquisitivo del peso dominicano, justifica que la pensión otorgada a la señora 
DULCE MARIA PEREZ GOMEZ, sea reajustada a un nivel acorde con el costo de la 
vida actual. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado atender a todos los 
ciudadanos y ciudadanas que, habiendo dedicado años ininterrumpidos al servicio 
público, reciben actualmente pensiones del Estado que, innegablemente, resultan 
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insuficientes para cualquier ser humano costearse sus gastos básicos y vivir sus años de 
vejez en forma digna. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre del 
1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se aumenta de RD$1,318.00 (MIL 
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 00/100) a RD$7,000.00 (SIETE MIL 
PESOS ORO CON 00/100), la pensión que actualmente percibe la señora DULCE 
MARIA PEREZ GOMEZ. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Que dicha pensión será pagada con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos a 
partir de la promulgación de la presente ley. 
 
  ARTICULO TERCERO.- La presente ley deroga el Decreto No. 323, de 
fecha 15 de agosto del 1996, cuanto se refiere a la señora DULCE MARIA PEREZ 
GOMEZ. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín,           Julio A. González Burell, 

Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil dos 
(2002); años 159 de la Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Ambrosina Saviñón Cáceres,          Rafael Angel Franjul Troncoso,  
    Secretaria       Secretario 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
 
Res. No. 165-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Aura Mercedes Ureña Mejía, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 165-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 4 de julio de 1988, entre el 
Estado Dominicano y la señora AURA MERCEDES UREÑA MEJIA. 
 

RESUELVE: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de julio de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de una parte; y de la otra parte, la señora AURA MERCEDES UREÑA MEJIA, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No.1-A, 
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edificio No.6, construido de blocks y concreto, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, 
del sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 923 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____________, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._____________, domiciliado y residente en 
la casa No.________, de la calle_________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 
1988, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora: AURA MERCEDES 
UREÑA MEJIA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, con 
__________________, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.72408 serie 
31, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.____________provista del carnet del Registro Electoral No.__________, de la calle 
__________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente:  
 
   El apartamento marcado con el No.1-A, del edificio No.6, construido de 
blocks y concreto, ubicado en la Urbanización La Yuca, sector “Los Ríos”, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), como 
inicial, pagados en fecha 21 de diciembre de 1987, y el resto, o sea la suma de 
RD$35,000.00 (TREINTICINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
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de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Art.14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, 
y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
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c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días 
del mes de julio del mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. GLORY C. TORRES M. 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
  VENDEDOR 
 
      AURA MERCEDES UREÑA MEJIA, 
        COMPRADORA 
 
 
  YO, DR. SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: LIC. GLORY C. TORRES M. y SRA. AURA MERCEDES UREÑA MEJIA, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas 
las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
julio del año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 

DR. SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ, 
Abogado Notario Público. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario ad-hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
 



-72- 
________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 166-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
Lic. Abad Plácido Gutiérrez, mediante el cual el primero vende al segundo un 
apartamento en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 166-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 23 de noviembre de 1988, 
entre el Estado Dominicano y el señor LIC. ABAD PLACIDO GUTIERREZ. 
 

RESUELVE: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de 
noviembre de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y el señor LIC. ABAD PLACIDO GUTIERREZ, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-B, 
edificio No.25, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “La Yuca”, de la 
urbanización “Los Ríos”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1587 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._____________, domiciliado y residente en 
la casa No.________, de la calle_________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 
1988, acápite No.183, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor LIC. ABAD 
PLACIDO GUTIERREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado, con MARIA JOSEFINA MARMOLEJOS, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.207196 serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____________provisto del carnet del Registro 
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Electoral No.__________, de la calle __________________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: “El 
apartamento marcado con el No.2-B, del edificio No.25, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “La Yuca”, de la Urbanización “Los Ríos”, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$12,000.00 (DOCE MIL PESOS ORO), como 
pago inicial, mediante un crédito por dicho valor expedido por la Adm. Gral. de Bienes 
Nacionales, en virtud del contrato d/f 9 de noviembre de 1987, suscrito con la Cía. Unión 
Constructora, S. A., y el resto, o sea, la suma de RD$28,000.00 (VEINTIOCHO MIL 
PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y 
CINCO PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
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no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Art.14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, 
y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) 
días del mes de noviembre del mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
  VENDEDOR 
 
      LIC. ABAD PLACIDO GUTIERREZ, 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. JUVENILLA CASTILLO TERRERO, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor LIC. ABAD PLACIDO 
GUTIERREZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
SELLO DE R. I. 
674260 RD$6.00 
 
 

DRA. JUVENILIA CASTILLO TERRENO, 
Abogado Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 

Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario ad-hoc. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 167-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
Lic. Ramón A. Calderón Díaz, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 167-05 
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  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y el señor LIC. RAMON A. CALDERON DIAZ. 
 

RESUELVE: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, y el señor 
LIC. RAMON A. CALDERON DIAZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo 
a título de venta, el apartamento marcado con el No.203, edificio No.15-C, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, de la ciudad de 
San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1779 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.139, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor LIC. RAMON A. CALDERON DIAZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con GENERA MONTILLA, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 33420, serie 12, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______provisto del carnet del Registro Electoral 
No.___________, de la calle ______________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.203, edificio No.15-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto de “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CUARENTA Y SEIS MIL PESOS) RD$46,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO) 
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como pago inicial mediante recibo de R. I. No.1823, de fecha 1ro. de marzo de 1989, y el 
resto, o sea la suma de RD$43,000.00, en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
   SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Art.14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, 
y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  DECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  UNDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de marzo del mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 

      LIC. RAMON A. CALDERON DIAZ, 
       COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, y el señor LIC. RAMON A. 
CALDERON DIAZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
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Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
siete (7) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. JUANA YUSMARI RODRÍGUEZ, 
Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 

Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario ad-hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 168-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Sergio Adames, sobre la venta de un apartamento en la ciudad de La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 168-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el Estado Dominicano y el señor SERGIO ADAMES. 
 

RESUELVE 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR  
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor SERGIO ADAMES, mediante el cual 
la primera parte, traspasa a título de venta a la segunda parte, el apartamento marcado con 
el No.101, tipo “C”, correspondiente al edificio No.”18”, construido de blocks y 
concreto, localizado en el Proyecto LA VEGA, República Dominicana, valorado en la 
suma de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1915 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.______________, domiciliado y residente 
en la casa No.____, de la calle_______________________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 



-82- 
________________________________________________________________________ 
 
dos (2) de agosto de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor 
SERGIO ADAMES, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil unión 
libre, con ZOILA ALT. CRUCETA R., portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.56216, serie 47, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______provisto del carnet del Registro Electoral No.____, de la 
calle_______________________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.101, tipo “C”, correspondiente al edificio No.18, 
construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto “La Vega”, República 
Dominicana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00) RD$58,805.51 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
inicial de RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS ORO), pagada según consta en el recibo 
No.2172, de fecha 10 de abril de 1989, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$54,805.51 (CINCUENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCO CON CINCUENTA Y UNO), la cual será 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
   SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
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su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  SÉPTIMO B: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio 
y con la firma del presente contrato se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que 
sobre el mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
en virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Art.14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, 
y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 
pagos, cuando no se trate de una donación. 

 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
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sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días 
del mes de noviembre del mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío de la M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
         SERGIO ADAMES, 
         COMPRADOR 
 
  YO, DRA. NELSY T. MATOS CUEVAS, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SERGIO 
ADAMES, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  En Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. NELSYS T. MATOS CUEVAS, 
Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 
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Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario ad-hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 169-05 que aprueba el contrato entre el Estado Dominicano y el señor 
Eugenio Ureña Encarnación, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 169-05 
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  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y el señor EUGENIO UREÑA ENCARNACION. 
 

RESUELVE: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte; y de la otra parte, el señor EUGENIO UREÑA ENCARNACION, por medio del 
cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el 
No.103, edificio No.17-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN 
JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1174 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.153, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor EUGENIO UREÑA ENCARNACIÓN, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
_____________, serie ________, debidamente renovada para el presente año con el sello 
de Rentas Internas No._______provisto del carnet del Registro Electoral 
No.___________, de la calle ______________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.103, edificio No.17-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto de “SAN JUAN BAUTISTA”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CUARENTA Y SEIS MIL PESOS) RD$46,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$16,000.00 (DECISEIS MIL PESOS 
ORO), reconocido mediante destrucción de mejora, con el recibo de fecha 31 de enero de 
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1989, y el resto, en mensualidades consecutivas de RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO), 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
   SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
en virtud de las disposiciones del Art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
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cumplan las disposiciones del Art.14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, 
y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de marzo del mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
      EUGENIO UREÑA ENCARNACION, 
       COMPRADOR 
 
 
  YO, LIC. JUANA YUSMARY RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y EUGENIO UREÑA ENCARNACION, cuyas 
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generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LICDA JUANA YUSMARI RODRÍGUEZ, 
Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 

Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario ad-hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 170-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Antonio López Rodríguez, sobre la venta de una apartamento en la ciudad de 
La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 170-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el Estado Dominicano y el señor ANTONIO LOPEZ RODRIGUEZ. 
 

RESUELVE 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor ANTONIO LOPEZ RODRIGUEZ, 
por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento 
marcado con el No.102, correspondiente al edificio No.”2”, construido de blocks y 
concreto, tipo “B”, localizado en el proyecto “La Vega”, República Dominicana, 
valorado en la suma de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1875 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.______________, domiciliado y residente 
en la casa No.____, de la calle_______________________, de esta ciudad de Santo 
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Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
dos (2) de agosto de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor  
(a) ANTONIO LOPEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado, con GLORIA RODRÍGUEZ DE LOPEZ, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.__________, serie _________, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______provisto del carnet del Registro 
Electoral No.____, de la calle_______________________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.102, correspondiente al edificio No.2, construido de 
blocks y concreto, tipo “B”, localizado en el proyecto “La Vega”, República Dominicana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00) RD$58,805.51 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS ORO), como inicial, pagada según consta en el 
recibo No.2155, de fecha 7 de abril de 1989, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$54,805.51 (CINCUENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCO CON CINCUENTA Y UNO), la cual será 
pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO 
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
   SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
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su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  SÉPTIMO B: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio 
y con la firma del presente contrato se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que 
sobre el mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Art.14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, 
y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
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hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días 
del mes de noviembre del mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío de la M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

       ANTONIO LOPEZ RODRIGUEZ, 
        COMPRADOR 
 
  YO, DRA. JUANA YUSMARY RODRIGUEZ, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y ANTONIO LOPEZ RODRIGUEZ, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas 
las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. JUANA YUSMARY RODRIGUEZ, 
Abogado-Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 
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Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario ad-hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 171-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Bernardino de León Sánchez, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, 
Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 171-05 
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  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 18 de agosto de 1989, entre 
el Estado Dominicano y el señor BERNARDINO DE LEON SANCHEZ. 
 

RESUELVE: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de agosto 
de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte el señor BERNARDINO 
DE LEON SANCHEZ, mediante el cual la primera parte vende a la segunda parte, el 
apartamento No.1-B, edificio No.29, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “La Yuca”, de la urbanización “Los Ríos”, de esta ciudad, valorado en la suma 
de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1157 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._____________, domiciliado y residente en 
la casa No.________, de la calle_________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 
1988, acápite No.211, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
BERNARDINO DE LEON SANCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.39215 serie 2, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.____________provisto del carnet del Registro Electoral No.__________, de la calle 
__________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: “El 
apartamento marcado con el No.1-B, edificio No.29, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “La Yuca”, del sector “Los Ríos”, en esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
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VENDEDOR en la siguiente forma: en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 
(CUARENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
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ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Art.14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, 
y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) 
días del mes de agosto del mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
  VENDEDOR 
 
      BERNARDINO DE LEON SANCHEZ, 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
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señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y BERNARDINO DE LEON 
SANCHEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS, 
Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 

Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario ad-hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 172-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Mercedes Sofía Camilo, sobre la venta de un apartamento en la urbanización 
La Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 172-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de julio de 1988, entre el 
Estado Dominicano y la señora MERCEDES SOFIA CAMILO. 
 

RESUELVE: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de julio de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY G. TORRES M., 
de una parte; y de la otra parte, la señora MERCEDES SOFIA CAMILO, mediante el 
cual la primera parte, traspasa a título de venta, a la segunda parte, el apartamento No.3-
B, edificio No.18, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 900 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, serie 26, debidamente 
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renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____________, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._____________, domiciliada y residente en 
la casa No.________, de la calle_________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 
1988, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora MERCEDES SOFIA 
CAMILO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con 
Danilo Duvergé Díaz, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.360219 serie 
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.____________provista del carnet del Registro Electoral No.__________, de la calle 
__________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.3-B, del edificio No.18, construido de blocks y concreto, 
ubicado en la Urbanización “La Yuca”, sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), pagados 
como inicial, en fecha 23 de diciembre de 1987, y el resto, ó sea la suma de 
RD$35,000.00 pagaderos en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
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su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Art.14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, 
y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
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AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de julio del mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. GLORY C. TORRES M. 
Administradora General de Bienes Nacionales, 
  VENDEDOR 
 
       MERCEDES SOFIA CAMILO, 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. CARMEN M. GONZALEZ ESPINAL, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: LIC. GLORY C. TORRES M. Y SRA. MERCEDES SOFIA CAMILO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

DRA. CARMEN M. GONZALEZ ESPINAL, 
Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro 
(1994); años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 
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Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 

Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario ad-hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 173-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Rafael E. Burgos Gómez, sobre la venta de una porción de terreno en 
Hainamosa, Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 173-05 
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  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 

 
   VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de agosto de 1986 entre el 
Estado Dominicano y el señor RAFAEL E. BURGOS GOMEZ. 
 

RESUELVE: 
 
   UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de agosto de 
1986, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, General de Brigada, E. N., RAFAEL A. YEGE 
ARISMENDY, y el señor RAFAEL E. BURGOS GOMEZ, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo; a título de venta, una porción de terreno con área de 
13,866.24 metros cuadrados, Parcela No.115-Ref.-Parte, del Distrito Catastral No.6, del 
Distrito Nacional, ubicada en la calle en construcción, Hainamosa, valorada en la suma 
total de RD$69,331.20, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1070 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, General de Brigada, E. N., RAFAEL A. 
YEGE ARISMENDY, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residente en esta ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
67309, serie 1ra., quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
fecha 29 de octubre de 1985, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor RAFAEL 
E. BURGOS GOMEZ, dominicano, mayor de edad, de este domicilio y residencia, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.68842, serie 31, se ha convenido y 
pactado el siguiente: 
 

CONTRATO: 
 
   PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha 
indicado más arriba, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, en favor del señor RAFAEL E. BURGOS GOMEZ, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación: 

 
“Una porción de terreno con área de 13,866.24 metros cuadrados, 
Parcela No.115-Ref.-Parte, del Distrito Catastral No.6, del Distrito 
Nacional, ubicada en la calle en construcción, Hainamosa, con los 
siguientes linderos: Al Norte, Parcela No.115-Ref.-(Resto); Al 
Este, Camino; Al Sur, Parcela No.115-Ref.-(Resto); y al Oeste, 
Parcela No.115-Ref.-(Resto). 

 
   SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la 
presente venta, ha sido por la suma de RD$69,331.20 (SESENTA Y NUEVE MIL 
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TRESCIENTOS TREINTIUN PESOS CON 20/100), valor éste que fue asumido por el 
ESTADO DOMINICANO en compensación a la deuda de RD$289,747.98 
(DOSCIENTOS OCHENTINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTISIETE PESOS 
CON 98/100) a favor de la Compañía de Importaciones & Exportaciones, C. por A. 
(CIECA) y/o RAFAEL B. BURGOS GOMEZ, según oficio No.21549, de fecha 9 de 
julio de 1986, firmado por el Secretario Administrativo de la Presidencia. 

 
   TERCERO: Es convenido por medio del presente acto, que el 
COMPRADOR asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en 
relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren edificadas en la 
porción de terreno objeto de este contrato.  

 
   CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título 
No. 74-6011, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  QUINTO: Queda establecido entre las partes, que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae, tiene un valor que excede de la suma de 
RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto en el Art.55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
 
   SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 

 
   HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año mil novecientos 
ochenta y seis (1986). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
RAFAEL A. YEGE ARISMENDY, 
  General de Brigada, E. N., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
       RAFAEL E. BURGOS GOMEZ 
        Comprador. 
 
 
   YO, LIC. JESÚS MARIA GARCIA HIJO, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que 
anteceden puestas en mi presencia por los señores, General de Brigada, E. N., RAFAEL 
A. YEGE ARISMENDY, Y RAFAEL E. BURGOS GOMEZ, son las mismas que 
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acostumbran usar en todos sus actos. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año mil novecientos 
ochenta y seis (1986). 

 
 

LIC. JESÚS MARIA GARCIA HIJO, 
Abogado-Notario Público 

 
SELLOS DE R. I. #s. 
 
939772       RD$6.00 
0094976     RD$5.25 
6768752     RD$0.25 
 
 
   DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de enero del año mil novecientos ochenta y ocho 
(1998); años 144 de la Independencia y 125 de la Restauración. 
 

Francisco A. Ortega Canela, 
Presidente 

 
Juan José Mesa Medina,    María Alt. Méndez de Consoró, 

Secretario      Secretaria Ad-Hoc. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 174-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Marino R. Concepción, sobre la venta de un apartamento en la ciudad de La 
Vega. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 174-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 27 de noviembre de 1989, 
entre el Estado Dominicano y el señor MARINO R. CONCEPCION. 
 

RESUELVE 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de 
noviembre de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor MARINO R. CONCEPCION, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado 
con el No.102, correspondiente al edificio No.42, tipo “B”, construido de blocks y 
concreto, localizado en el Proyecto La Vega, de esa misma ciudad, valorado en la suma 
de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1887 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, 
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provisto del Carnet del Registro Electoral No.______________, domiciliado y residente 
en la casa No.____, de la calle_______________________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
dos (2) de agosto de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor (a) 
MARINO R. CONCEPCION, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado, con Elizabeth Cocco de Concepción, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.41421, serie 47, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la 
calle Edif. 42, Apto. 102, La Vega, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.102, tipo “B”, correspondiente al edificio No.42, 
construido de blocks y concreto, localizado en el proyecto La Vega, de la misma ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00) RD$58,805.51 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), como inicial, pagada según consta en el 
recibo No.2177, de fecha 10 de abril de 1989, expedido por esta Administración General 
de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$53,805.51 (CINCUENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100), para ser pagadas en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
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   SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  SÉPTIMO B: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio 
y con la firma del presente contrato se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que 
sobre el mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Art.14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, 
y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
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pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) 
días del mes de noviembre del mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

        MARINO R. CONCEPCION, 
         COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. GLADYS DICKSON DE REYES, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MARINO R. 
CONCEPCION, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve 
(1989). 
 
 

DRA. GLADYS DICKSON DE REYES, 
Abogado-Notario Público. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro 
(1994); años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario ad-hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 175-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Francisco Colón Jiménez, sobre la venta de un apartamento en la ciudad de 
La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 175-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor FRANCISCO COLON JIMENEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor FRANCISCO 
COLON JIMENEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, el apartamento marcado con el No.101, correspondiente al edificio No._____, tipo 
“B”, construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto La Vega, de esa misma 
ciudad, valorado en la suma de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO NO. 1922 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.______________, domiciliado y residente 
en la casa No.____, de la calle_______________________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
dos (2) de agosto de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor (a) 
FRANCISCO COLON JIMENEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado, _________________, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.40664, serie 47, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la 
calle __________________________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.101, tipo “B”, correspondiente al edificio No.15, 
construido de blocks y concreto, localizado en el proyecto “La Vega”, República 
Dominicana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00) 
RD$58,805.51 que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), pagada según consta en el recibo 
No.2128, de fecha 7 de abril de 1989, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$53,805.51 (CINCUENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100), la cual será pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
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  SEPTIMO B.- EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio 
y con la firma del presente contrato se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que 
sobre el mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato.  La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
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  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días 
del mes de noviembre del mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
          Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

        VENDEDOR 
 
       FRANCISCO COLON JIMENEZ, 
              COMPRADOR 
 
 
  YO, ___________________________, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y FRANCISCO 
COLON JIMENEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

_______________________________ 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro 
(1994); años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario        Secretario 



-11- 
________________________________________________________________________ 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,             Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 176-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Soterio Peña Peña, sobre la venta de un apartamento en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 176-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de septiembre de 1988, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor SOTERO PEÑA PEÑA. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de 
septiembre de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, y el señor SOTERO PEÑA PEÑA, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.3-A, edificio No.9, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00; que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:            CONTRATO NO. 1311 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de 
estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._____________, domiciliado y residente en 
la casa No.________, de la calle_________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 
1988, acápite No.65, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor SOTERO 
PEÑA PEÑA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con 
ANA ANTONIA MORETA, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.200061, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____________provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, de 
la calle __________________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: “El 
apartamento No.3-A, del edificio No.9, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), como 
pago inicial, mediante recibo de la Gerencia Financiera de esta Administración, de fecha 
23 de diciembre de 1987, y el resto, o sea, la suma de RD$35,000.00 (TREINTA Y 
CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO CON 00/100), cada una hasta la total cancelación de 
la deuda. 
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  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato.  La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
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1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para 

la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de septiembre del mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
  VENDEDOR 
 
        SOTERO PEÑA PEÑA, 
                COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. ALMA T. SANCHEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
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ANTONIO NAZIR TEJADA, y el señor SOTERO PEÑA PEÑA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que 
usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

DRA. ALMA T. SANCHEZ, 
Abogado Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,             Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 177-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Porfirio Placencia, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 177-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto de 1988, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor PORFIRIO PLACENCIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto 
de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de una parte; y de la otra parte, el señor PORFIRIO PLACENCIA, por medio de la cual 
el primero traspasa al segundo, a título de venta el apartamento No. 3-A, del Edificio No. 
5, construido de blocks y concreto, ubicado en la Urbanización La Yuca, del sector Los 
Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:               CONTRATO NO. 1180 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provista del 
Carnet del Registro Electoral No.________, domiciliada y residente en la casa 
No.________, de la calle__________________, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo 
de 1988, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
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denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor PORFIRIO 
PLACENCIA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil unión libre 
con PELEGRINA RAMOS, portador de la Cédula de Identificación Personal No.374336, 
serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, de la calle 
__________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No. 3-A, del Edificio No. 5, construido de blocks y concreto, 
ubicado en la Urbanización “LA YUCA”, del sector LOS RIOS de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$9,678.40 (NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ORO CON 40/100), como pago inicial, 
reconocidos mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de 
RD$30,321.60 (TREINTA MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS CON 60/100) en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO CON 
00/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
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  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para 

la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
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  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
 LIC. GLORY C. TORRES M., 
Administradora General de Bienes Nacionales. 

     VENDEDOR 
 
                  PORFIRIO PLACENCIA, 
                  COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. LUIS PICHARDO CABRAL, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. 
GLORY C. TORRES M., y PORFIRIO PLACENCIA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año mil novecientos 
ochenta y ocho (1988). 
 
 

DR. LUIS PICHARDO CABRAL, 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario                 Secretario  
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ramón Porfirio Colón Veras, 
     Secretaria               Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 178-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Luis Antonio Linares, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 178-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de agosto de 1988, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor LUIS ANTONIO LINARES. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de agosto de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de una parte; y de la otra parte el señor LUIS ANTONIO LINARES, mediante la cual la 
primera parte, traspasa a título de venta a la segunda parte, el apartamento No. 3-A, del 
Edificio No. 13, ubicado en la Urbanización La Yuca, del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:               CONTRATO NO. 1169 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provista del 
Carnet del Registro Electoral No.________, domiciliada y residente en la casa 
No.________, de la calle____________________, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo 
de 1988, acápite No. 89, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor LUIS 
ANTONIO LINARES, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado, con DOMINGA G. FERNANDEZ, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.173916, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello 
de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, 
de la calle __________________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 3-A, del Edificio No. 13, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00, (CINCO MIL 
PESOS ORO CON 00/100), como pago inicial, mediante recibo de fecha 21 de diciembre 
de 1987, y el resto, o sea, la suma de RD$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
ORO CON 00/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA 
PESOS ORO CON 00/100), cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para 

la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
 LIC. GLORY C. TORRES M., 
Administradora General de Bienes Nacionales 

    VENDEDOR 
 
       LUIS ANTONIO LINARES, 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: LIC. GLORY C. TORRES M., y LUIS ANTONIO LINARES, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
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Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del 
año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
      DR. SALVADOR GARCÍA RODRIGUEZ 
        Notario Público 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro 
(1994); años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario        Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 179-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor César Nivar Bobea, sobre la venta de un apartamento en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 179-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 19 de septiembre de 1988, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor CESAR NIVAR BOBEA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de 
septiembre de 1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor CESAR NIVAR BOBEA, mediante 
el cual la primera parte, traspasa a título de venta a la segunda parte, el apartamento 
marcado con el No. 2-A, del Edificio No. 22, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto “La Yuca”, de la Urbanización “Los Ríos”, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 206 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha 30 de mayo de 1988; acápite No. 152, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
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parte, el señor CESAR NIVAR BOBEA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado, con ROSELINA ORTIZ DE NIVAR, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 32749, serie 2, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle_______________________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No. 2-A, del edificio No. 22, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “La Yuca”, de la urbanización “Los Ríos”, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$12,000.00 (DOCE MIL PESOS 
ORO), como pago inicial, mediante un crédito por dicho valor expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, en virtud del contrato, de fecha 9 de 
noviembre de 1987, suscrito con la Cia. Unión Constructora, S.A., y el resto, o sea la 
suma de RD$28,000.00 (VEINTIOCHO MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO), cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
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ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para 

la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
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  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) 
días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

 VENDEDOR 
 
             CESAR NIVAR BOBEA, 
            COMPRADOR 
 
 
  YO, LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y CESAR NIVAR BOBEA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
     LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, 
       Notario Público 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 
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Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
      Secretario            Secretario  
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,             Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 180-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el 
señor Manuel de Jesús Tineo, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito 
Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 180-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 16 de 
noviembre de 1998, entre el INGENIO RIO HAINA y el señor MANUEL DE JESUS 
TINEO.  
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en 
fecha 16 de noviembre del 1998, entre EL INGENIO RIO HAINA, representado por su 
Director Ejecutivo, LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, y de la otra parte, 
el señor MANUEL DE JESUS TINEO, por medio de la cual el primero traspasa al 
segundo una porción de terreno con una extensión superficial de CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PUNTO TREINTA Y OCHO (446.38) metros cuadrados, dentro 
de la Parcela No. 9, del D.C. No. 19, del D.N., Manzana A-3, Solar No. 10, perteneciente 
al Ingenio Río Haina, valorada en la suma de RD$89,276.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: 
 
  De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado 
Dominicano, organizada y creada de acuerdo con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto de 
1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), señor LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-
0000061-6, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de 
enero del año 1994, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
INGENIO; y de la otra parte, el señor MANUEL DE JESUS TINEO, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0221636-
3, domiciliado y residente en la C/45, Manzana M, Edif. No. 2, Apto. 2-3, sector Cristo 
Rey, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el 
siguiente inmueble: 
 
 
  Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PUNTO TREINTA Y OCHO (446.38) 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 9, del D.C. No. 19, del D.N., Manzana A-3, 
Solar No. 10, perteneciente al Ingenio Río Haina, con los siguientes linderos: 
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  AL NORTE : Calle C 
  AL ESTE :  Calle C y Calle Periferal. 
  AL SUR : Calle Periferal 
  AL OESTE : Solares Nos. 9 y 10-A 
 
  SEGUNDO.- EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 60-2487, de 
fecha primero (1ro.) de septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
  TERCERO.- El precio total acordado para la presente operación de venta 
de terreno, es de OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
CON 00/100 (RD$89,276.00), o sea a razón de DOSCIENTOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$200.00) el metro cuadrado, el cual será pagado en la 
forma siguiente: 
 

a) La suma de TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$35,000.00), como pago inicial al suscribirse el presente 
contrato, valor que declara el INGENIO haber recibido en Cheque 
Certificado No. 304638, de fecha 2-2-98, razón por la cual este acto sirve 
a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
suma; 

 
b) El resto, o sea, la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$54,276.00), en el plazo de CINCO (5) años, a partir de la 
fecha del presente acto, mediante SESENTA (60) cuotas, iguales y 
consecutivas, cuya ultima cuota deberá ser saldada a más tardar el día 
DOS (2) del mes de FEBRERO del año 2003; 

 
PARRAFO I.- El precio de DOSCIENTOS PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$200.00) por metro cuadrado, fue establecido 
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro 
Nacional en fecha ocho (8) de octubre del 1997 y una firma de tasadores privados, 
mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo del 1998. 
 

PARRAFO II.- Queda convenido entre las partes contratantes, que la 
suma de dinero adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a CINCUENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$54,270.00), devengará intereses a razón de un UNO POR CIENTO (1%) 
mensual. 
 

CUARTO.- Para seguridad y garantía del pago integro del precio 
convenido para la venta EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, 
ascendente a CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
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PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$54,276.00), todo de acuerdo a lo 
consagrado por el Artículo 2103 del Código Civil Dominicano, para que en caso de 
incumplimiento por parte de EL COMPRADOR satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO.  
 

PARRAFO I.- Queda entendido que el presente privilegio se extiende a 
todo lo clavado, plantado, o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, 
mejoras actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus 
herederos o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 

PARRAFO II.- Queda entendido y convenido entre las partes, que si EL 
COMPRADOR se atrasa en el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, 
EL INGENIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando 
cualquier mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la 
deuda contraída por EL COMPRADOR.  
 

QUINTO.-  Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no 
podrá ser vendido, hipotecado o modificado ni variado en forma alguna que pueda 
producir un cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por 
escrito el consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen, al momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o 
pueda originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, 
impuestos, tasas y contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, 
inscripción, legalización y todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia 
del presente contrato. 
 

SEPTIMO.- Queda convenido entre las partes, que si al preparar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.  
 

OCTAVO.- El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder 
Ejecutivo, para su aprobación, definitiva. 
 

NOVENO.- Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.  
 

DECIMO.- Para los fines y consecuencias legales de este contrato, las 
partes eligen domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
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Estatal del Azúcar (CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada al inicio de este contrato.  
 

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los dieciséis (16) días del mes de 
noviembre, del año mil novecientos noventa y ocho (1998), en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO    POR EL COMPRADOR 
 
 
LIC. OSCAR S. BATISTA GARCIA, MANUEL DE JESUS TINEO 
 Director Ejecutivo    
 
 
  YO, LIC. ISABEL MERCEDES HERNANDEZ M.,  Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE QUE, por 
ante mi comparecieron los señores LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA y 
MANUEL DE JESUS TINEO, de generales que constan mas arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen 
al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus 
vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y ocho (1998). 
 
 

LIC. ISABEL MERCEDES HERNANDEZ M., 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,   Sucre Antonio Muñoz Acosta, 
    Secretaria          Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras de Rodríguez,                 Ilana Neuman Hernández, 
  Secretaria Ad-Hoc.           Secretaria  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 181-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Cristina Milady Santana, sobre la venta de una porción de terreno en 
Hainamosa, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 181-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 19 de agosto de 1999, entre 
el ESTADO DOMINICANO y la señora CRISTINA MILADY SANTANA. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de agosto 
del año 1999, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, de una parte; y de la otra parte, la señora CRISTINA MILADY 
SANTANA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una 
porción de terreno con área de 212.42 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela 
No. 1-B-Ref. Parte (Solar 7, Manzana 50-N), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector de Hainamosa, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$26,552.50 (VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 
50/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO No. 1301 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de 
este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-
0006341-7, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No. 99-98 
de fecha 20 mayo de 1998; expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento de una parte; y de la otra señora CRISTINA 
MILADY SANTANA, dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 002-0908075-4, domiciliada en la Calle Pedro Borronte #12, INVI CEA, 
de esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de 
derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de la señora CRISTINA MILADY 
SANTANA, quien acepta el inmueble que se describe a continuaciones. 
 
 “Una porción de terreno con área de 212.42 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref. Parte (Solar 7, 
Manzana 50-N), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector de Hainamosa, de esta ciudad”. 

 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes, para la 
presente venta ha sido por la suma de RD$26,552.50 (VEINTISEIS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS CON 50/100), a razón de RD$125.00 el metro cuadrado, 
pagadero de la siguiente forma: La suma de RD$13,276.25 (TRECE MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS CON 25/100) como inicial, pagada según consta en el recibo 
No. 20090, de fecha 19 de agosto del año 1999, expedido por la Administración General 
de Bienes Nacionales, y el resto o sea, la cantidad de RD$13,276.25 (TRECE MIL 
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DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON 25/100), en 12 mensualidades 
consecutivas de RD$1,106.35, más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 
 

TERCERO.- Es convenido que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento él deberá pagar al VENDEDOR un 
1% (UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas 
calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial 
alguna. 
 

CUARTO.- Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del 
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor 
del ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$13,276.25 (TRECE MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON 25/100) de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencia, la señora CRISTINA 
MILADY SANTANA, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, la inscripción de dicho privilegio. 
 

QUINTO.- Queda expresamente establecido que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de 
RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS CON 00/100). 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este contrato. 
 

SEPTIMO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de 
Título No.__________, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional. 
 

OCTAVO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año mil 
novecientos noventa y nueve (1999). 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
       Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
       CRISTINA MILADY SANTANA, 

       COMPRADORA 
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  YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. 
CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET y la señora CRISTINA MILADY 
SANTANA, de generales que constan en este mismo acto y  quienes me declararon que 
son esas las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de su vida, por lo que debe 
dárseles entera fe y crédito. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año mil 
novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los seis (06) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín,                Julio Ant. González Burell, 
        Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neuman Hernández, 
 Secretaria              Secretaria  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 182-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y la 
señora Miriam Rodríguez Viuda Sánchez, sobre la venta de una porción de terreno 
en Hato Nuevo, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 182-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 10 de septiembre del 1998, 
entre EL INGENIO RIO HAINA y la señora MIRIAM RODRIGUEZ VDA. 
SANCHEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de 
septiembre del 1998, entre EL INGENIO RIO HAINA, representado en este acto por el 
señor OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, Director Ejecutivo del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), de una parte; y de la otra parte, la señora MIRIAM 
RODRIGUEZ VDA. SANCHEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 257.65 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 10-Parte del Distrito Catastral No. 31, del Distrito 
Nacional, sección Hato Nuevo, valorada en la suma de RD$231,885.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS), que copiado a 
la letra dice así: 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: 
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  De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 de 
agosto de 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, del CONSEJO 
ESTATAL DEL AZÚCAR (CEA), LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 048-0000061-6, domiciliado y residente en esta ciudad de 
Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 57-96, que le fuera otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha catorce (14) de diciembre de 1996, y por 
recomendaciones adoptadas por el Consejo de Directores de la Empresa en su Sesión 
Ordinaria celebrada en fecha 11 de mayo de 1988, que en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora MIRIAM 
RODRIGUEZ VDA. SANCHEZ, dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0069529-5, domiciliada y residente en la Calle 
Desiderio Arias No. 15, Edificio Rey Rub, apartamento 1-A, Ensanche Bella Vista, de 
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, en favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de 257.65 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO SESENTA Y CINCO) 
tareas nacionales, ubicadas dentro del ámbito de la parcela No. 10-Parte 
del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, Sección Hato Nuevo, 
con los siguientes linderos: 

 
  Al Norte :  Camino Vecinal; 
 
  Al Este :  Resto de la misma Parcela No. 10, ocupada por el  

señor Domingo Del Orbe; 
 
  Al Sur  :  Resto de la misma Parcela No. 10, Los Alcarrizos; y 
 
  Al Oeste : Resto de la misma parcela. 
 
  SEGUNDO.- EL INGENIO, justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 63-1033, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 6 de marzo de 
1963, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
  TERCERO.- El precio total acordado para la presente venta de compra-
venta de terreno es de RD$231,885.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
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OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON 00/100) o sea, a razón de 
RD$900.00 (NOVECIENTOS PESOS) la tarea, el cual fue pagado por LA 
COMPRADORA, según recibo No. 5836, de fecha 15 de junio de 1988 y Cheque 
Certificado No. 7612, de fecha 31 del mes de agosto de 1998, girado contra el Banco 
Intercontinental, valor que declara EL INGENIO haber recibido a su entera satisfacción, 
razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de finiquito y 
descargo por dicha compra. 
 
  PARRAFO.- Estos terrenos fueron tasados tanto por la Dirección General 
de Catastro Nacional como por la firma de tasadores privados Dominici & Asociados, 
mediante avalúos realizados en fecha 29 de febrero y 20 de marzo de 1988, 
respectivamente.  
 
  CUARTO.- LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que 
ocasione o pueda originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, 
honorarios, impuestos, tasas y contribuciones, radiación y legalización del mismo, y en 
general, todos aquellos gastos que realice EL INGENIO como consecuencia del presente 
contrato. 
 
  QUINTO.- El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder 
Ejecutivo, para su aprobación,. 
 

SEXTO.- EL INGENIO autoriza mediante este mismo acto, al 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a la radiación de una porción de terreno 
257.65 tareas nacionales, dentro del ámbito de la parcela No. 10-Parte del Distrito 
Catastral No. 31, del Distrito Nacional, del Certificado de Títulos No. 63-1033, a favor de 
LA COMPRADORA, una vez haya sido aprobada la presente venta por el Congreso 
Nacional. 
 

SEPTIMO.- Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra-venta de inmuebles. 
 

OCTAVO.- Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, 
las partes eligen domicilio del modo siguiente: EL INGENIO, en el edificio del 
CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), sito en la Calle Fray Cipriano de Utrera 
del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, de esta ciudad de Santo 
Domingo; y LA COMPRADORA en la dirección que aparece al inicio del presente acto. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes, y así se han distribuido, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los diez (10) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
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POR EL INGENIO 
 
 
LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA 
   Director Ejecutivo 
 
       POR LA COMPRADORA: 
 
      MIRIAM RODRIGUEZ VDA. SANCHEZ 
 
 
  YO, LIC. PEDRO A. MELLA FEBLES, Notario Público de los del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE QUE, que por ante mi comparecieron libre 
y voluntariamente, los señores LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA y SRA. 
MIRIAM RODRÍGUEZ VDA. SANCHEZ, de generales y calidades que constan, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que anteceden son las 
mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicos como 
privados, por lo que merecen entera fe y crédito. 
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los diez (10) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
ocho (1998). 
 
 

LIC. PEDRO A. MELLA FEBLES, 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve (1999); 
años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque, 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez,   Dagoberto Rodríguez Adames, 
      Secretaria             Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neuman Hernández, 
 Secretaria                 Secretaria  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 183-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Sergio Pedro Durán, mediante el cual el primero vende al segundo una 
porción de terreno en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 183-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio del 2003, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor PEDRO SERGIO DURAN.  
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio 
del 2003, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, BIENVENIDO BRITO, de una parte; y 
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de la otra parte, el señor PEDRO SERGIO DURAN, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de 774.60 mts2, 
dentro del ámbito de la parcela No. 9, del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, 
valorada en la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$58,095.00), que copiado a la letra dice así: 
 
        CONTRATO No. 5000 
ENTRE: 
 
  De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución 
del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de 
fecha 8 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor 
de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. 
Lluberes de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 16 de junio del año 1996, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra 
parte, el señor PEDRO SERGIO DURAN, dominicano, mayor de edad, casado con la 
señora JUANA FERNANDEZ DE DURAN, comerciante, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0264378-0, domiciliado y residente en la calle Ramón 
Cáceres No. 117, Ensanche La Fe, de esta ciudad, en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
  POR CUANTO: A que mediante el Poder de fecha 16 de enero del año 
1986, el Presidente de la República autorizó al Administrador General de Bienes 
Nacionales vender al señor PEDRO SERGIO DURAN, una porción de terreno con una 
extensión superficial de 774.60 mts2, dentro del ámbito de la parcela No. 10, del Distrito 
Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Cub Scout, La Yuca, de esta 
ciudad. 
 
  POR CUANTO: A que en fecha 11 de febrero del 1986, el Estado 
Dominicano debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales suscribió un contrato de venta con el señor PEDRO SERGIO DURAN, 
mediante el cual le vendió el inmueble procedentemente señalado. 
 
  POR CUANTO: A que en el contrato y en el poder antes mencionados se 
deslizó un error material consistente en que se estableció la parcela No. 10 cuando lo 
correcto es la parcela No. 9 del Distrito Catastral No. 3. 
 
  POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió el Poder de 
fecha 16 de junio del 1996 que corrigió el error material cometido en el Poder de fecha 
16 de enero del 1986, en el sentido de que la porción de terreno que adquirió el señor 
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PEDRO SERGIO DURAN, está localizada dentro del ámbito de la parcela No. 9 del 
Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional. 
 
  POR CUANTO: A que en los archivos de esta institución no reposan 
originales del citado contrato y el original que poseía el beneficiario se le extravió. 
 
  Por tanto y en el extendido de que el preámbulo que antecede forma parte 
integral del presente contrato, las partes. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- El VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente 
inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de 774.60 
metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 9, del Distrito 
Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Cub Scout, La 
Yuca, de esta ciudad: con los siguientes linderos: AL NORTE: Resto de 
la Parcela, por donde mide 24.80 Mts2; AL SUR: Calle Cub Scout, por 
donde mide 5.30 Mts2; AL ESTE: Resto de la misma Parcela, por donde 
mide 74.40 Mts2 y AL OESTE: Resto de la misma Parcela, por donde 
mide 9.10, 3.75 y 60 Mts2. 

 
  SEGUNDO.-  El precio acordado para la presente venta de terreno 
asciende a la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$58,095.00) a razón de SETENTA Y CINCO 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$75.00) el metro cuadrado, para ser pagado 
de la siguiente forma, la suma de DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS DOMINICANOS CON 50/100 (RD$17,428.50) como pago 
inicial, equivalente al 30% del valor total, pagado según consta en el recibo No. 47997 de 
fecha 31 de febrero del año 1986, expedido por la Contraloría de Rentas Internas y el 
resto, la cantidad de CUARENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
DOMINICANOS CON 80/100 (RD$40,666.80) en ciento diecinueve (119) 
mensualidades consecutivas de TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ORO 
CON 88/100 (RD$338.88) cada una y una mensualidad de TRESCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 78/100 (RD$339.78) hasta alcanzar la 
totalidad.  
 
  TERCERO.- EL VENDEDOR y EL COMPRADOR convienen por el 
presente acto que el saldo insoluto devengará un interés de un ocho por ciento (8%) 
anual. 
 
  CUARTO.- Se establece por este acto que en caso de que EL 
COMPRADOR pagare una (1) o más mensualidades por adelantado se libera del pago 
del 8% (OCHO) POR CIENTO. 
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  QUINTO.- Es convenido que de demora por parte del EL 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, él pague AL VENDEDOR 
uno por ciento (1%) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas 
calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial 
alguna; queda entendido que esta obligación es independiente del pago de su deuda 
principal más los intereses.  
 
  SEXTO.- Queda expresamente convenido entre las partes que el inmueble 
objeto del presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no 
pagado a favor del Estado Dominicano por la suma de CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CON 50/100 
(RD$40,666.50) de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. 
En consecuencia, el señor PEDRO SERGIO DURAN, autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.  
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad 
de cualquier reclamación o demanda en relación al derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
  OCTAVO.- EL VENDEDOR, justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 10960, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.  
 
  NOVENO.- Queda establecido que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de VEINTE MIL PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$20,000.00) de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
  DECIMO.- El presente contrato sustituye el contrato de fecha 11 de 
febrero del año 1986 en razón de que en el Departamento de Archivo de esta institución 
no reposan originales del mismo y el que poseía el adquiriente se le extravió. 
 
  DECIMO PRIMERO.- Para los fines del presente contrato las partes 
eligen domicilio en las direcciones indicadas anteriormente y para lo no previsto en el 
mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) 
originales de un mismo tenor y efecto. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil tres 
(2003).  
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POR EL VENDEDOR    POR EL COMPRADOR 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
BIENVENIDO BRITO,    PEDRO SERGIO DURAN, 
 
 
  YO, _____________________________, Abogado, Notario Público de 
los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores 
BIENVENIDO BRITO y PEDRO SERGIO DURAN, cuyas generales y calidades 
constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas 
son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública 
como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la Ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los veintisiete (27) 
días del mes de junio del año dos mil tres (2003). 
 
 

_____________________________, 
Abogado Notario 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,   Sucre Antonio Muñoz Acosta, 
      Secretaria             Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neuman Hernández, 
 Secretaria                Secretaria  
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 184-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Georgina La-Paix, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 184-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora GEORGINA LA-PAIX. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 
1990, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora GEORGINA LA-PAIX, por medio 
del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No. 102, 
edificio No. 12-C, construido de blokcs y concreto, ubicado en el Proyecto “SAN JUAN 
BAUTISTA”, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copia 
a la letra dice así: 
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ENTRE:               CONTRATO No. 1218 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha 5 de diciembre de 1989;  acápite No. 104, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora GEORGINA LA-PAIX, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 719, serie 12, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la 
calle_______________________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 102, edificio No. 12-C, construido de blokcs y concreto, ubicado en el 
Proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$46,000.00) que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$6,500.00, 
reconocido mediante destrucción de mejora con el recibo de fecha 31 de enero de 1989, y 
el resto en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS), 
hasta la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
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  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  NOVENO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para 

la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  DECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
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AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  UNDECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

 VENDEDOR 
 
        GEORGINA LA-PAIX, 
                 COMPRADORA 
 
  YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y GEORGINA LA-PAIX, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del 
año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
 
      DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ 
       Abogado Notario Público 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 
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Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario                  Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 185-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y los 
señores Adolfo de la Cruz y/o Minerva Ferreira de Cruz, sobre la venta de un solar 
en Los Cerros de Arroyo Hondo, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 185-05 
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  VISTOS el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de febrero de 1990, entre 
el ESTADO DOMINICANO y los señores ADOLFO DE LA CRUZ y/o MINERVA 
FERREIRA DE CRUZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de febrero 
de 1990, entre EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, los señores 
ADOLFO DE LA CRUZ y/o MINERVA FERREIRA DE CRUZ, por medio del cual 
el primero traspasa a los segundos, una porción de terreno con área de 545.74 metros 
cuadrados dentro de la Parcela No. 38-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional, (Solar No.6 de la Manzana “E”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo 
Hondo, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$21,829.60, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1066 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, 
funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal Núm. 43858, Serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de junio de 1987, expedido por el Poder 
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte y de 
la otra parte, los señores ADOLFO DE LA CRUZ y/o MINERVA FERREIRA DE 
CRUZ, dominicanos, mayores de edad, esposos, mecánico y de quehaceres domésticos, 
domiciliados y residentes en la calle Príncipe Negro Núm. 25, Urbanización El Rosal, en 
esta ciudad, provistos de las Cédulas de Identificación Personal Núms. 98206 y 469911, 
series 1era., se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

“C O N T R A T O” 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de 
derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de los señores ADOLFO DE LA CRUZ 
y/o MINERVA FERREIRA DE CRUZ, quienes aceptan el inmueble que se describe a 
continuación:  
 

“Una porción de terreno con área de 545.74 metros cuadrados 
dentro de la Parcela Núm.38-Parte, del Distrito Catastral Núm.4, 
del Distrito Nacional, (Solar Núm.6 de la Manzana “E”), ubicada 
en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los 
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siguientes linderos: al Norte, Solar Núm.5, al Sur, Solar Núm.7; al 
Este, calle Fula; y al Oeste, Parcela Num.105(Resto)”. 

 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la 
presente venta, ha sido por la sume de RD$21,829.60 (VEINTIUN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ORO CON 60/100), o sea, a razón de 
RD$40.00 el metro cuadrado, pagado en su totalidad, según consta en los Recibos Núms. 
150 y 1993, de fechas 7 de enero de 1988 y 14 de febrero de 1990, expedidos por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO 
otorga a favor de los señores ADOLFO DE LA CRUZ y/o MINERVA FERREIRA 
DE CRUZ, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal, por el precio integro de 
la presente venta. 
 
  TERCERO.- EL COMPRADOR se compromete a iniciar la 
construcción del solar objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones 
urbanísticas del sector en un plazo no mayor de un (1) año a partir de la firma del 
presente acto. 
 
  CUARTO.- La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de 
pleno derecho del presente acto. 
 
  QUINTO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble indicado de este contrato, en virtud del Certificado de Título 
No. 16213, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEXTO.- El presente contrato sustituye en todas sus partes el Contrato 
Núm. 082, de fecha 7 de enero de 1988, debidamente legalizado por el DR. RAFAEL 
ALCIDES CAMEJO REYES, Abogado-Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional. 
 
  SEPTIMO.- Queda establecido que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 
(VEINTE MIL PESOS ORO) de conformidad con lo dispuesto por el Art. 55 Inciso 10 
de la Constitución de la República. 
 
  OCTAVO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días, del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa (1990). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío de la M. G. 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 
 ADOLFO DE LA CRUZ  MINERVA FERREIRAS DE CRUZ, 
      COMPRADOR           COMPRADOR. 
 
  YO, DR. JULIO A. RAMIREZ BAEZ, Abogado-Notario-Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden puestas en mi presencia por los señores: Capitán de Navío de la M. de G., 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, ADOLFO DE LA CRUZ y MINERVA 
FERREIRA DE CRUZ, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto 
públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
 

DR. JULIO A. RAMIREZ BAEZ, 
    Abogado-Notario-Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,           Rafael Octavio Silverio 
    Secretario             Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del años dos mil cinco 
(2005); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,                Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria             Secretaria Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 186-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Felipe A. Cartagena P., sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito 
Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 186-05 
 
  VISTOS el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 19 de junio de 1985, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor FELIPE A. CARTAGENA P. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de junio de 
1985, entre el ESTADO DOMINICANO y el señor FELIPE A. CARTAGENA P. por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de terreno 
con área de 1,219.95 metros cuadrados, dentro de la Parcela No.118-Parte, del Distrito 
Catastral No. 3, del Distrito Nacional, (Solar No. 4 Manzana No. 4062 del plano 
particular), ubicado en la Avenida 27 de Febrero (Ens. Quisqueya); de esta ciudad, 
valorada en la suma total de RD$73,179.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 706 
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  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Mayor General, P.N., RAMIRO MATOS 
GONZALEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.26175, serie 
26, en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de noviembre de 
1984, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte y de la otra parte, el señor FELIPE A. CARTAGENA P., 
dominicano, mayor de edad, soltero, militar pensionado, domiciliado y residente en la 
Avenida 27 de Febrero No. 376, Ensanche Quisqueya, de esta ciudad, provisto de la 
Cédula de Identidad Personal No. 12661, serie 54, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
 
 

C O N T R A T O 
 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de 
derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor FELIPE A. CARTAGENA 
P., quien acepta el inmueble que se describe a continuación:  
 

“Una porción de terreno con área de 1,219.95 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No.118-Parte, del Distrito Catastral No.3, del 
Distrito Nacional, (Solar No.4 Manzana No.4062 del plano 
particular), ubicada en la Avenida 27 de Febrero (Ens. Quisqueya); 
con los siguientes linderos: al Norte, Av. 27 de Febrero, al Este, 
Solar No.5; al Sur, Solar No.37; y al Oeste, Solar No.3”.- 

 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la 
presente venta, ha sido por la suma de RD$73,179.00 (SETENTA Y TRES MIL 
CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ORO), o sea, a razón de RD$60.00 el metro 
cuadrado, pagadero en la siguiente forma: RD$7,319.70 (SIETE MIL TRESCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS CON 70/100) como inicial, equivalente a un 10% del valor total, 
pagada según consta en el recibo No.03362, de fecha 11 de junio de 1985, expedido por 
el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO 
otorga a favor del señor FELIPE A. CARTAGENA P., formal recibo de descargo y 
carta de pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$65,877.30 (SESENTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON 30/100), en 107 
mensualidades consecutivas de RD$609.97 (SEISCIENTOS NUEVE PESOS CON 
97/100) cada una y una mensualidad de RD$610.51 (SEISCIENTOS DIEZ PESOS CON 
51/100). 
 
  TERCERO.- EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el 
presente contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR 
CIENTO) anual. 
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  CUARTO.- Se establece por el presente contrato, que en caso de que el 
COMPRADOR pagare antes del vencimiento de las cuotas quedará exonerado del pago 
del pago del 8% (OCHO POR CIENTO). 
 
  QUINTO.- Es convenido, que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que siguen a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% 
(UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas 
atrasadas calculadas al día de pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención 
judicial alguna. Queda entendido, que esta obligación es independiente del pago de su 
deuda principal más los intereses. 
 
  SEXTO.- Queda expresamente convenido entre las partes, que el 
inmueble objeto de este contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no 
pagado a favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$65,877.30 
(SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON 30/00) 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil, en consecuencia, 
el señor FELIPE A. CARTAGENA P., autoriza y requiere del Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
  SEPTIMO.- Se establece por medio del presente acto, que el 
COMPRADOR asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en 
relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentran edificadas en la 
porción de terreno objeto de este caso. 
 
  OCTAVO.- EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Titulo 
No. 64-1110, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  NOVENO.- Queda convenido que este contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución 
de la República. 
 
  DECIMO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días, del mes de junio del año 
mil novecientos ochenta y cinco (1985). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
      RAMIRO MATOS GONZALEZ, 

    Mayor General, P.N., 
       Secretario de Estado sin Cartera, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
       FELIPE A. CARTAGENA P. 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. ARMANDO A. ROJAS ABREU, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden, puestas en mi presencia por los señores: Mayor General, P.N., RAMIRO 
MATOS GONZALEZ y FELIPE A. CARTAGENA P., son las mismas que 
acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, a 
los diecinueve (19) días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y cinco (1985). 
 
 

DR. ARMANDO A. ROJAS ABREU 
Abogado-Notario Público 

 
 
Sellos R. I. Nos.  709849, 0044079 y 2964667, 
Valores.  RD$6,00, 5.25 y 0.25, 
   respectivamente  
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y cinco 
(1985); años 142 de la Independencia y 123 de la Restauración. 
 
 

Vicente A. Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Juan Belarminio Rodríguez Alvarez,       Rafael Fernando Correa Rogers 
           Secretario      Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del años dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,            Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria            Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 188-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Ana Silvia Jáquez Batista, sobre la venta de un apartamento en San Juan de 
la Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 188-05 
 
  VISTOS el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 14 de marzo de 1990, entre 
el ESTADO DOMINICANO y la señora ANA SILVIA JAQUEZ BATISTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de marzo 
de 1990, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora ANA SILVIA JAQUEZ 
BATISTA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el 
apartamento marcado con el No. 101, correspondiente al Edificio No.19-B, construido de 
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blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana, 
valorado en la suma de RD$48,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 1173 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa 
No._____, de la calle __________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder 
conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, 
Acápite No. 166, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor (a) ANA SILVIA 
JAQUEZ BATISTA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera 
__________, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 3732, Serie 16, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ________, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle ________________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.101, Edificio No.19-B, construído de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$48,000.00) que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$20,000.00 (VEINTE 
MIL PESOS ORO), mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea, 
la suma de RD$28,000.00 (VENTIOCHO MIL PESOS ORO) en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
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proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagada en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos:  
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos 

cuando no se trate de una donación. 
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UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme al inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 14 
días, del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
 
       ANA SILVIA JAQUEZ BATISTA 
            COMPRADORA 
 
 
LIC. JUAN DE JS. TATIS    LIZ ALENNE MINYETTY A. 
 (Testigo)            (Testigo) 
 
 
  YO, DR. BATLLE DE LEON, Abogado Notario Público de los del 
número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y ANA SILVIA JAQUEZ BATISTA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. No firmando el segundo por no 
saber hacerlo, estampando sus huellas digitales en presencia de los testigos: LIC. JUAN 
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DE JS. TATIS y LIZ ALENNE MINYETTY. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo el año mil 
novecientos noventa (1990) 
 
 

DR. BATLLE DE LEON 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,          Rafael Octavio Silverio 
    Secretario            Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del años dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 189-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Cándido Rosario Arias, mediante el cual el primero vende al segundo un 
apartamento en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 189-05 
 
  VISTOS el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de febrero de 1989, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor CANDIDO ROSARIO ARIAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de febrero 
de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor CANDIDO ROSARIO ARIAS, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado 
con el No. 3-B, Edificio No.5, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización La Yuca, del sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:            CONTRATO NO. 283 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa 
No.______, de la calle __________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del 
Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo del año 
1988, acápite No. 40, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
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se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor CANDIDO 
ROSARIO ARIAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado 
con MERCEDES SUAREZ, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 8064, 
serie 48, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. 
________, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle _______, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.3-B, Edificio No.5, construído de blocks y concreto, 
ubicado en la Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/00), RD$40,000.00 que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$18,778.18 
(DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ORO CON 18/100), 
como inicial, reconocidos mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, 
o sea, la cantidad de RD$21,221.82 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS VEINTIUN 
PESOS ORO CON 82/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 
(CUARENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL 
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble 
y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
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  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagada en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos:  
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme al inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve (9) días del mes de febrero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
  VENDEDOR 
 
       CANDIDO ROSARIO ARIAS, 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, LIC. LUCAS D. GUZMAN RODRIGUEZ, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SR. CANDIDO ROSARIO 
ARIAS, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. LUCAS D. GUZMAN RODRIGUEZ 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio 
    Secretario               Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 



-68- 
________________________________________________________________________ 
 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del años dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,             Ramón Porfirio Colón Veras, 
     Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 190-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Teresa de Jesús Rivas Rosario, mediante el cual el primero vende a la 
segunda un apartamento en la ciudad de La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 190-05 
 
  VISTOS el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y la señora TERESA DE JESUS RIVAS 
ROSARIO. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora TERESA DE 
JESUS RIVAS ROSARIO, mediante el cual la primera parte vende a la segunda parte, 
el apartamento marcado con el No. 302, correspondiente al Edificio No. “2”, construido 
de blocks y concreto, tipo “B”, localizado en el Proyecto “La Vega”, República 
Dominicana, valorado en la suma de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 1851 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa 
No._____, de la calle __________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder 
conferido por el señor Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto del año 
1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora TERESA DE JESUS 
RIVAS ROSARIO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, 
__________, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 54009, Serie 47, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ________, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle ________________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el 
apartamento marcado con el No.302, correspondiente al Edificio No. “2”, construido de 
blocks y concreto, tipo “B”, localizado en el Proyecto La Vega, Republica Dominicana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS ORO CON 51/00), 
RD$58,805.51 que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según consta 
en el recibo No. 2160, de fecha 7 de abril de 1989, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$53,805.51 
(CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00) en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL 
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble 
y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B.- EL COMPRADOR, conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio 
y con la firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el 
mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
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  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagada en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Articulo 14 de la ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos:  
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme al inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
 
      TERESA DE JESUS RIVAS ROSARIO 
                COMPRADORA 
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  YO, DRA. ESTHER M. BUENO P., Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y TERESA DE 
JESUS RIVAS ROSARIO, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. ESTHER M. BUENO P., 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio 
    Secretario               Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del años dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,             Ramón Porfirio Colón Veras, 
      Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 191-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora María Ibelca Rosario, sobre la venta de un apartamento en la ciudad de La 
Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 191-05 
 
  VISTOS el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y la señora MARIA IBELCA ROSARIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora MARIA IBELCA ROSARIO, 
mediante el cual la primera parte, traspasa a titulo de venta a la segunda parte, el 
apartamento marcado con el No. 201, correspondiente al edificio No. “9”, construido de 
blocks y concreto, localizado en el Proyecto La Vega, Republica Dominicana, valorado 
en la suma de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:               CONTRATO NO. 1853 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, dominicano, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.______________, domiciliado y residente en la casa 
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No._____, de la calle _______________________ de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha dos (2) de 
agosto de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora MARIA 
IBELCA ROSARIO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
___________, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 68711, Serie 47, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ________, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle ________________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No. 201, correspondiente al Edificio No. “9”, construido de 
blocks y concreto, localizado en el Proyecto La Vega, Republica Dominicana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS ORO CON 51/00, 
(RD$58,805.51) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) pagada según consta en el 
recibo No. 2058, de fecha 6 de abril de 1989, expedido por esta Administración General 
de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$53,805.51 (CINCUENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00) en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL 
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble 
y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
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su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B.- EL COMPRADOR, conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio 
y con la firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el 
mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos:  
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
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compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme al inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 20 
días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
 
       MARIA IBELCA ROSARIO 
        COMPRADORA 
 
 
  YO, DRA. GLADYS DICKSON DE REYES, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas 
que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MARIA 
IBELCA ROSARIO, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. GLADYS DICKSON DE REYES, 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
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Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio 
    Secretario             Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del años dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 192-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Eddy Yhovanny Peña, sobre la venta de un apartamento en La Yuca, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 192-05 
 
  VISTOS el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de septiembre de 1988, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor EDDY YHOVANNY PEÑA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de 
septiembre de 1988, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor EDDY 
YHOVANNY PEÑA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, el apartamento marcado con el No. 2-A, correspondiente al Edificio No.24, 
construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto “La Yuca”, de esa misma 
ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO NO. 1245 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa 
No._____, de la calle ___________________, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo 
de 1988, acápite No. 172, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor (a) 
EDDY YHOVANNY PEÑA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltero __________, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 25988, 
Serie 10, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.________, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle 
________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 



-79- 
________________________________________________________________________ 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: “El 
apartamento marcado con el No. 2-A, edificio No. 24, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “La Yuca”, de la Urbanización Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO, (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$6,595.10 (SEIS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS ORO CON 10/00) como inicial reconocido mediante 
destrucción de mejoras de su propiedad, y el resto, o sea, la cantidad de RD$33,404.90, 
en mensualidades consecutivas de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL 
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble 
y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
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de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagada en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos:  
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos 

cuando no se trate de una donación. 
 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme al inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis 
(6) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
  VENDEDOR 
 
             EDDY YHOVANNY PEÑA 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ, Abogado 
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De 
que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por 
los señores CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y EDDY YHOVANNY PEÑA, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas 
las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ, 
Abogado Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,               Rafael Octavio Silverio 
    Secretario                 Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del años dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,             Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 193-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Fabio García y Aquino, sobre la venta de un apartamento en la ciudad de La 
Vega. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 193-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor FABIO GARCIA Y AQUINO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor FABIO GARCIA Y AQUINO, 
mediante del cual la primera parte, traspasa a título de venta a la segunda parte, el 
apartamento marcado con el No. 301, correspondiente al Edificio No.“9”, construido de 
blocks y concreto, localizado en el Proyecto La Vega, de esa misma ciudad, valorado en 
la suma de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:             CONTRATO NO. 1865 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, dominicano, mayor de edad, funcionario público, de estado civil, portador de 
la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle 
____________________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
por el señor Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto de 1989, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor FABIO GARCIA Y AQUINO, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil ___________, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 1798, Serie 47, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. ________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. ______, de la calle ________________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: “El 
apartamento marcado con el No. 301, correspondiente al edificio No. “9”, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “La Vega”, de esa misma ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00, 
(RD$58,805.51) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como inicial, pagada 
según consta en el recibo No. 2231, de fecha 10 de abril de 1989, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$53,805.51 (CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 
51/00) en mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL 
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VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble 
y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B.- EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con la 
firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagada en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos:  
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación; 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos 
cuando no se trate de una donación. 

 
UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 

en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme al inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
  VENDEDOR 
 
       FABIO GARCIA Y AQUINO, 
           COMPRADOR 
 
  YO, DRA. GLADYS DICKSON DE REYES, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas 
que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y FABIO GARCIA Y AQUINO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

DRA. GLADYS DICKSON DE REYES, 
Abogado Notario Público 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,               Rafael Octavio Silverio 
    Secretario                Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de octubre del años dos mil 
cuatro (2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria               Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en ña 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 194-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Clara Lucía Abreu F., mediante el cual el primero vende a la segunda un 
apartamento en la ciudad de La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 194-05 
 
  VISTOS el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y la señora CLARA LUCIA ABREU F. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora CLARA 
LUCIA ABREU F., por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de 
venta, el apartamento marcado con el No. 302, del Edificio No.38, ubicado en el Proyecto 
“La Vega”, de esa misma ciudad, construido de blocks y concreto, valorado en la suma 
de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO NO. 1829 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, dominicano, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.________, domiciliado y residente en la casa No.____, 
de la calle ________________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder 
conferido por el señor Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto de 1989, 
acápite No. ____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora CLARA 
LUCIA ABREU F., mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera 
___________, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 39287, Serie 47, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ________, 
provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de ocupación empleada pública, 
domiciliada y residente en la casa No._______, de la calle ________________, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: “El 
apartamento marcado con el No. 302, del edificio No. 38, ubicado en el proyecto La 
Vega, de esa misma ciudad, construido de blocks y concreto. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS ORO CON 51/00), 
(RD$58,805.51) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como inicial, pagada 
según consta en el recibo No. 2069, de fecha 6 de abril de 1989, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$53,805.51 (CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 
51/00) en mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL 
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble 
y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habilitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
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  SEPTIMO B.- EL COMPRADOR, conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio 
y con la firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el 
mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagada en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos:  
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme al inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de noviembre del año Mil Novecientos Ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
  VENDEDOR 
 
       CLARA LUCIA ABREU F. 
        COMPRADORA 
 
 
  YO, DRA. ESTHER M. BUENO P., Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y CLARA LUCIA ABREU F., cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. ESTHER M. BUENO P. 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio 
    Secretario-               Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del años dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 195-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor José Alejandro Federo, sobre la venta de un apartamento en la ciudad de La 
Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 195-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor JOSE ALEJANDRO FEDERO. 
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R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor JOSE ALEJANDRO 
FEDERO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el 
apartamento marcado con el No.302, del edificio No.31, ubicado en el proyecto La Vega, 
de esa misma ciudad, construído de blocks y concreto, valorado en la suma de 
RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1842 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle____________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
dos (2) de agosto de 1989, acápite No.182, quién en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor (a) JOSE ALEJANDRO FEDERO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con NEREYDA RUIZ ABREU, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.38123, Serie 47, debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de ocupación empleado público, domiciliado y residente en la casa No._____, 
de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento marcado con el No.302, del edificio No.31, ubicado en el proyecto La Vega, 
de esa misma ciudad, construído de blocks y concreto”. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00 
(RD$58,805.51) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
la suma de RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según 
consta en el recibo No.2191, de fecha 10 de abril de 1989, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, ó sea, la cantidad de 
RD$54,805.51 (CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 
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51/00) en mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS 
ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 

 
  SEPTIMO B.- EL COMPRADOR, conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio 
y con la firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el 
mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
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violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
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JOSE ALEJANDRO FEDERO, 
         COMPRADOR 

 
 

YO, LIC. LUCAS O. GUZMAN RODRIGUEZ, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y JOSE ALEJANDRO FEDERO, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas 
las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. LUCAS O. GUZMAN RODRIGUEZ, 
Abogado-Notario-Público 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151° de la Independencia y 132° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,               Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario                Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,             Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 196-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Deida María Marcano, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 196-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora DEIDA MARIA MARCANO. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo 
de 1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora DEIDA MARIA MARCANO, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No.203, 
Edificio No.25-C, construído de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “San Juan 
Bautista”, de la ciudad de San Juan, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
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ENTRE:        CONTRATO No.0932 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle____________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
cinco (5) de diciembre de 1989, acápite No.223, quién en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte la señora DEIDA MARIA MARCANO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con VINICIO ALCANTARA LUCIANO, portadora 
de la Cédula de Identificación Personal No.8707, Serie 12, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.203, Edificio No.25-C, construído de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO) RD$46,000.00, que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), 
como pago inicial mediante recibo No.1862, d/f 6 de marzo de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta 
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la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 

DEIDA MARIA MARCANO, 
          COMPRADORA 

 
 

YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y DEIDA MARIA MARCANO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del 
año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., 
              Abogado Notario-Público. 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
al primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro 
(1994); años 151° de la Independencia y 132° de la Restauración. 
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Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario               Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 197-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Nelly Josefina Cáceres, sobre la venta de un apartamento en la ciudad de La 
Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 197-05 
 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y la señora NELLY JOSEFINA CACERES. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora NELLY JOSEFINA 
CACERES, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título de venta, el 
apartamento marcado con el No.201, del edificio No.32-B, ubicado en el proyecto, La 
Vega, de esa misma ciudad, construido, de blocks y concreto, valorado en la suma de 
RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO No.1839 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle____________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
dos (2) de agosto de 1989, Acápite No.185, quién en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte la señora NELLY JOSEFINA CACERES, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera ___________, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.62337, Serie 47, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.201, del edificio No.32-B, ubicado en el proyecto, La 
Vega, de esa misma ciudad, construido, de blocks y concreto. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00, 
(RD$58,805.51) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
la suma de RD$1,000.00 (MIL PESOS ORO) como pago inicial, pagada según consta en 
el recibo No.2120, de fecha 7 de abril de 1989, expedido por la Administración General 
de Bienes Nacionales y el resto, o sea, la cantidad de RD$57,805.51 (CINCUENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00) en mensualidades 
consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 

 
SÉPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 

inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
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SEPTIMO B.- EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con 
la firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 

NELLY JOSEFINA CACERES, 
           COMPRADORA 

 
YO, LIC. LUCAS O. GUZMAN RODRIGUEZ, Abogado-Notario 

Público de los del número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los 
señores: Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y 
NELLY JOSEFINA CACERES, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. LUCAS O. GUZMAN RODRIGUEZ, 
Abogado –Notario-Público 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151° de la Independencia y 132° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,             Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario                 Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
     Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 198-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Cesarina Belén Valdez, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 198-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora CESARINA BELEN VALDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora CESARINA BELEN VALDEZ, 
por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento 
marcado con el No.302, correspondiente al edificio No.20-C, construído de blocks y 
concreto, ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana, valorado 
en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:               CONTRATO No.1177 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle____________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
cinco (5) de diciembre de 1989, acápite No.177, quién en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor (a) CESARINA BELEN VALDEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera ___________, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.18850, Serie 12, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.302, correspondiente al edificio No.20-C, construído de 
blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la 
Maguana. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como 
pago inicial, pagados mediante Recibo No.1852 de fecha 2 de marzo de 1989, expedido 
por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de 
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RD$43,000.00 (CUARENTA Y TRES MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
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de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de abril del año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 

CESARINA BELEN VALDEZ, 
COMPRADOR 
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YO: LIC. JUANA YUSMARY RODRIGUEZ, Abogado-Notario 
Público de los del número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y CESARINA BELEN VALDEZ, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas 
las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del 
año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LIC. JUANA YUSMARY RODRIGUEZ, 
     Notario Público 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151° de la Independencia y 132° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,             Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario                 Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,             Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 

Constitución de la República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 199-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Virgilio Antonio Mendoza, mediante el cual el primero vende al segundo un 
apartamento en el proyecto La Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 199-05 
 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 4 de julio de 1989, entre el 

ESTADO DOMINICANO y el señor VIRGILIO ANTONIO MENDOZA. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de julio de 
1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor VIRGILIO ANTONIO 
MENDOZA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el 
apartamento No.2-D, Edificio No.17, construído de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto La Yuca, del sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:               CONTRATO No.1543 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
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No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle____________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
treinta (30) de mayo de 1988, acápite No.170, quién en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor VIRGILIO ANTONIO MENDOZA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MARGARITA MARIA NUÑEZ DE 
MENDOZA, portador de la Cédula de Identificación Personal No.----, Serie -----., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle______, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.2-D, Edificio No.17, construído de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto LA YUCA, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CUARENTA MIL PESOS ORO) RD$40,000.00, que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$8,814.56 (OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CATORCE PESOS ORO 56/00), como pago inicial reconocido mediante la destrucción 
de mejoras, y el resto, ó sea, la suma de RD$31,185.44 (TRENTIUN MIL CIENTO 
OCHENTA Y CINCO PESOS ORO CON 44/00), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de 
la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
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SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

El señor VIRGILIO ANTONIO MENDOZA, autorizó bajo acto de 
Notario a su esposa, la señora MARGARITA MARIA NÚÑEZ DE MENDOZA, para 
que lo represente en todo lo concerniente a este acto, dándole la facultad de firmarlo en 
su nombre 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
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pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por conceptos de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 

VIRGILIO ANT. MENDOZA, 
Representado por MARGARITA MA. NUÑEZ DE M., 

       COMPRADOR 
 

YO: LIC. LUCAS O. GUZMAN RODRIGUEZ, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los 
señores:---------, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) 
días del mes de julio del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. LUCAS O. GUZMAN RODRIGUEZ, 
Abogado Notario Público 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro 
(1994); años 151° de la Independencia y 132° de la Restauración. 
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Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario                 Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 200-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Sixto Núñez Rivas, sobre la venta de un apartamento en esta ciudad. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 200-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 15 de julio de 1988, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor SIXTO NUÑEZ RIVAS. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de julio de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, LIC. GLORY C. TORRES M., y el 
señor SIXTO NUÑEZ RIVAS, por medio del cual la primera traspasa al segundo a 
título de venta el apartamento No.2-C, edificio No.29, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “La Yuca”, de la Urbanización Los Ríos, en esta ciudad, valorado 
en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.988 
 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por la Administradora General de Bienes Nacionales, LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, Serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._________, provista del 
Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliada y residente en la casa No.____, de 
la calle____________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
por el señor Presidente de la República, en fecha treinta (30) de mayo de 1988, Acápite 
No.216, quién en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor SIXTO NUÑEZ 
RIVAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero ---------, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.2691, Serie 73, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle______, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
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PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento No.2-C, edificio No.29, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “La Yuca”, de la Urbanización Los Ríos, en esta ciudad”. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTA MIL PESOS ORO) RD$40,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
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NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 

 
a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por conceptos de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

LIC. GLORY C. TORRES M., 
Administradora General de Bienes Nacionales. 

VENDEDORA 
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SIXTO NUÑEZ RIVAS, 
        COMPRADOR 

 
YO: DRA. JEANNETTE PORTALATIN CONDE, Abogado Notario 

Público de los del Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los 
señores: LIC. GLORY C. TORRES M., y el señor SIXTO NUÑEZ RIVAS, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del 
año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

DRA. JEANNETTE PORTALATIN CONDE, 
Notario Público 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151° de la Independencia y 132° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,             Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario                 Secretario 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 

Constitución de la República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 201-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Idenice Alt. Arroyo T., sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 201-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 19 de septiembre de 1988, 
entre el ESTADO DOMINICANO y la señora IDENICE ALT. ARROYO T. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de 
septiembre de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora IDENICE ALT. ARROYO 
T., mediante el cual la primera parte, traspasa a título de venta a la segunda parte, el 
apartamento No.2-A, del edificio No.31, ubicado en el proyecto La Yuca, de la 
urbanización Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:               CONTRATO No.1247 
 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
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civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle____________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
treinta (30) de mayo de 1988, acápite No.224, quién en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte la señora IDENICE ALT. ARROYO T., mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, _______________________, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal No.354125, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.2-A, del edificio No.31, ubicado en el proyecto La Yuca, de la 
urbanización Los Ríos, de esta ciudad. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades consecutivas a razón 
de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO CON 00/100), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
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su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
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COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) 
días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 

IDENICE ALT. ARROYO T., 
         COMPRADOR 

 
 

YO: DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ, Abogado-
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De 
que las firmas que anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por 
los señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SRA. IDENICE ALT. 
ARROYO T., cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) 
días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ, 
Notario Público 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151° de la Independencia y 132° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 
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Enrique Pujals,            Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario                 Secretario 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 202-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Felipe Ortiz, mediante el cual el primero vende al segundo un apartamento en 
La Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 202-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 2 de diciembre de 1988, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor FELIPE ORTIZ. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de 
diciembre de 1988, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, y el señor FELIPE ORTIZ, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo a título de venta el apartamento No.2-B, del edificio No.7 
construído de blocks y concreto, ubicado en la urbanización “La Yuca”, del sector Los 
Ríos, en esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:                CONTRATO No.1551 
 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de 
estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle____________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
treinta (30) de mayo de 1988, Acápite No.52, quién en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor FELIPE ORTIZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado, con IVELISSE ALT. PEREZ, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.1557, Serie 96., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la 
calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento No.2-B, del edificio No.7 construído de blocks y concreto, ubicado en la 
urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, en esta ciudad”. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO CON 00/100), cada una hasta la total cancelación de 
la deuda. 
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TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
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1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 

 
a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 

FELIPE ORTIZ, 
COMPRADOR 

 
 

YO: LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor FELIPE ORTIZ, cuyas 
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generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre 
del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, 
Abogado-Notario Público. 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151° de la Independencia y 132° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,            Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario               Secretario 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 203-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Elpidio Mesa Montero, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 203-05 
 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto de 1988, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor ELPIDIO MESA MONTERO. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto 
de 1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por la Administradora 
General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de una parte; y 
de la otra parte, el señor ELPIDIO MESA MONTERO, mediante el cual la primera 
parte vende a la segunda parte, el apartamento marcado con el No.3-D, Edificio No.5, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto La Yuca, de la urbanización “Los 
Ríos”, en esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1497 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, Serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._________, provista del 
Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliada y residente en la casa No.____, de 
la calle____________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
por el señor Presidente de la República, en fecha treinta (30) de mayo de 1988, acápite 
No.42, quién en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
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EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor ELPIDIO MESA 
MONTERO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.7795, Serie 16, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle______, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con No.3-D, edificio No.5, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “La Yuca”, de la Urbanización “Los Ríos”, en esta ciudad. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTA MIL PESOS ORO) RD$40,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$7,164.40 (SIETE MIL CIENTO SESENTA Y 
CUATRO PESOS ORO CON 40/100), como inicial reconocido mediante destrucción de 
mejoras de sus propiedad, y el resto, o sea la suma de RD$32,835.60, en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$30.00 (TREINTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
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SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
          LIC. GLORY C. TORRES M., 
Administradora General de Bienes Nacionales. 
 

ELPIDIO MESA MONTERO, 
COMPRADOR 

 
 

YO: DR. LUIS PICHARDO CABRAL, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. 
GLORY C. TORRES M. y ELPIDIO MESA MONTERO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año mil novecientos 
ochenta y ocho (1988). 
 
 

DR. LUIS PICHARDO CABRAL, 
Notario Público 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151° de la Independencia y 132° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,             Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario                 Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 204-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Mildred Josefina Valdez, en virtud del cual el primero vende a la segunda un 
apartamento en el proyecto La Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 204-05 
 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 



-133- 
________________________________________________________________________ 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 3 de agosto de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora MILDRED JOSEFINA VALDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de agosto 
de 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora MILDRED JOSEFINA 
VALDEZ, mediante el cual la primera parte vende a la segunda parte, el apartamento 
No.2-D, Edificio No.27, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto La 
Yuca, del sector Los Ríos, en esta ciudad, valorado en la suma total de RD$40,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.1339 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle____________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
treinta (30) de mayo de 1988, acápite No.199, quién en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MILDRED JOSEFINA VALDEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada, con DOMINGO ROSARIO, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal No.329200, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con 
todas las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: 
El apartamento No.2-D, edificio No.27, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto La Yuca, del sector Los Ríos, en esta ciudad. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO) como pago 
inicial, pagado mediante recibo S/N. de fecha 22 de diciembre de 1987, en la Gerencia 
Financiera de esta Administración General, y el resto o sea la suma de RD$37,000.00 
(TREINTA Y SIETE MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de 
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RD$175.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
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ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 

 
a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 

MILDRED JOSEFINA VALDEZ, 
COMPRADOR 

 
YO: LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado-Notario 

Público de los del Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mí presencia libre y voluntariamente por los 
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señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MILDRED JOSEFINA 
VALDEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y 
nueve (1989). 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, 
Notario Público 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151° de la Independencia y 132° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,             Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario                 Secretario 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 205-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Melba Argentina Guzmán, sobre la venta de un apartamento en San Juan de 
la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 205-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora MELBA ARGENTINA GUZMAN. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte; y de la otra parte, la señora MELBA ARGENTINA GUZMAN, mediante el cual 
el primero traspasa al segundo, el apartamento No.202, edificio No.26-C, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana, 
valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO NO. 892 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.233, quien en lo adelante para los fines y 
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consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MELBA ARGENTINA GUZMAN, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
19779, serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______ provista del carnet del Registro Electoral No.___________, de la 
calle ______________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.202, edificio No.26-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), pagados 
como inicial mediante recibo No.1855, de fecha 2 de marzo de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto o sea, la suma de 
RD$43,000.00 (CUARENTA Y TRES MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
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  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato.  La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  NOVENO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  DECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  UNDECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de marzo del mil novecientos noventa (1990). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

           VENDEDOR 
 
       MELBA ARGENTINA GUZMAN, 
              COMPRADOR 
 
  YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MELBA ARGENTINA GUZMAN, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario              Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 206-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Martha Lourdes Pérez Florentino, sobre la venta de un apartamento en San 
Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 206-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 21 de mayo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora MARTHA LOURDES PEREZ 
FLORENTINO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de mayo 
de 1990, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
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TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora MARTHA LOURDES PEREZ 
FLORENTINO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el 
apartamento No.304, edificio No.15-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de 
RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO NO. 2064 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.144, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MARTHA LOURDES PEREZ FLORENTINO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 263413, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello 
de Rentas Internas No._______ provista del Carnet del Registro Electoral 
No.___________, de la calle ______________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.304, edificio No.15-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CUARENTA Y SEIS MIL PESOS) RD$46,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como 
pago inicial, pagados mediante Recibo No.1334, de fecha 6 de marzo de 1989, expedido 
por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto o sea, la suma de 
RD$43,000.00 (CUARENTA Y TRES MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
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COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SÉPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  NOVENO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
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  DECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  UNDECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días 
del mes de mayo del mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

            VENDEDOR 
 
     MARTHA LOURDES PEREZ FLORENTINO, 
       COMPRADORA 
 
 
  YO, LIC. MANUEL DE JESUS PERDOMO DUARTE, Abogado-
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de 
que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por 
los señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MARTHA LOURDES 
PÉREZ FLORENTINO, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LIC. MANUEL DE JESUS PERDOMO DUARTE, 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
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primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                 Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,             Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 207-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Andrea Mateo Salcié, mediante el cual el primero vende a la segunda un 
apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 207-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora ANDREA MATEO SALCIE. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte; y de la otra parte, la señora ANDREA MATEO SALCIE, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No.204, edificio No.12-C, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de 
la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:               CONTRATO NO. 868 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.110, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ANDREA MATEO SALCIE, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
9058, serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._______ provista del Carnet del Registro Electoral No.___________, de la calle 
______________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.204, edificio No.12-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), pagados 
como inicial mediante Recibo No.1777, de fecha 24 de febrero de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de 
RD$43,000.00 (CUARENTA Y TRES MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
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  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato.  La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del 
mes de marzo del mil novecientos noventa (1990). 
 



-149- 
________________________________________________________________________ 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
 
                  ANDREA MATEO SALCIE, 
                  COMPRADORA 
 
 
  YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y ANDREA MATEO SALCIE, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                 Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 208-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Diómedes Galván, mediante el cual el primero vende al segundo un 
apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 208-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor DIOMEDES GALVAN. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte; y de la otra parte, el señor DIOMEDES GALVAN, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.201, edificio No.12-C, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de 
la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO NO. 0992 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 5 de diciembre de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
DIOMEDES GALVAN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con LUCITA DE LA CRUZ, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
6862, serie 17, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._______provisto del Carnet del Registro Electoral No.___________, de la calle 
______________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.201, Edificio No.12-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), pagados 
como inicial mediante Recibo No.119, de fecha 28 de febrero de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de 
RD$43,000.00 (CUARENTA Y TRES MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
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  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
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1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de marzo del mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
        DIOMEDES GALVAN, 
               COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
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señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor DIOMEDES GALVAN, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas 
las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, 
Abogado-Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario               Secretario  
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria               Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 209-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Hilaria Santos Silverio, sobre la venta de un apartamento en el proyecto La 
Yuca, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 209-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de agosto de 1988, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora HILARINA SANTOS SILVERIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de agosto 
de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de una parte; y de la otra parte, la señora HILARINA SANTOS SILVERIO, por medio 
del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No.2-A, 
edificio No.6, del proyecto “La Yuca”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 1188 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____________, provista 
del Carnet del Registro Electoral No._____________, domiciliada y residente en la casa 
No.________, de la calle_________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del 
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora: HILARINA SANTOS 
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SILVERIO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.276879 serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____________provista 
del Carnet del Registro Electoral No.__________, de la calle __________________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.2-A, del Edificio No.6, del proyecto “La Yuca”, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), como 
inicial, y el resto, en mensualidades consecutivas a razón de RD$70.00 (SETENTA 
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
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no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo55, Inciso 10 de la Constitución 
de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato.  La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de agosto del mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

LIC. GLORY C. TORRES M. 
Administradora General de Bienes Nacionales, 
  VENDEDOR 
 
       HILARIA SANTOS SILVERIO, 
        COMPRADORA 
 
  YO, DR. LUIS PICHARDO CABRAL, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. 
GLORY C. TORRES M. e HILARIA SANTOS SILVERIO, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en 
todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de agosto del año mil 
novecientos ochenta y ocho (1988). 
 

DR. LUIS PICHARDO CABRAL, 
Abogado Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario               Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 210-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Sergio Ladislao Rodríguez de los S., mediante el cual el primero vende al 
segundo un apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 210-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor SERGIO LADISLAO RODRIGUEZ DE LOS 
S. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte; y de la otra parte, el señor SERGIO LADISLAO RODRIGUEZ DE LOS S., por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.301, 
edificio No.12-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “San Juan 
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Bautista”, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 3247 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.111, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor SERGIO LADISLAO RODRIGUEZ DE LOS S., mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con ROSA ERCILIA SANCHEZ, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 32226, serie 12, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.___________, de la calle ______________, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.301, edificio No.12-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), pagados 
como inicial mediante recibo No.1850, de fecha 2 de febrero de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de 
RD$43,000.00 (CUARENTA Y TRES MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
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sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato.  La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  NOVENO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  DECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
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hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  UNDECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de marzo del mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
     SERGIO LADISLAO RODRIGUEZ DE LOS S., 
           COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SERGIO LADISLAO 
RODRÍGUEZ DE LOS S., cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, 
Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
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Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,             Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario               Secretario  
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 211-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Bienvenido Amador, en virtud del cual el primero vende al segundo un 
apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 211-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor BIENVENIDO AMADOR. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y 
de la otra parte, el señor BIENVENIDO AMADOR, mediante el cual el primero 
traspasa al segundo, el apartamento No.103, edificio No.12-C, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana, valorado 
en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 1396 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.105, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor BIENVENIDO AMADOR, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con MAUN CIME DE AMADOR, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 26515, serie 12, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.___________, de la calle ______________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.103, edificio No.12-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$4,428.00 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS ORO), reconocidos mediante la destrucción de mejora, y el resto, 
o sea, la suma de RD$41,572.00 (CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
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DOS PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA 
PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo55, Inciso 10 de la Constitución 
de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato.  La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
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ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de marzo del mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

  VENDEDOR 
 
 
        BIENVENIDO AMADOR, 
         COMPRADOR 
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  YO, DR. JANEIRO J. MOREL GRULLON, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y BIENVENIDO AMADOR, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. JANEIRO J. MOREL GRULLON, 
Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,             Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario              Secretario  
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
    Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 212-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el 
señor Bartolomé Trinidad Mauricio, sobre la venta de una porción de terreno en 
Palmarejo, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 212-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de febrero de 1990, entre 
el INGENIO RIO HAINA y el señor BARTOLOME TRINIDAD MAURICIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de febrero 
de 1990, entre el Ingenio Río Haina, debidamente representado por el Ing. Agrón. 
MANUEL DE JESUS VIÑAS CACERES, Director Ejecutivo del Consejo Estatal del 
Azúcar (C.E.A.), de una parte; y de la otra parte, el señor BARTOLOME TRINIDAD 
MAURICIO, por medio del cual el primero traspasa al segundo a título de venta, una 
porción de terreno con una extensión de 131 tareas nacionales, dentro de la Parcela 
No.11-Pte., del D.C. No.12, del Distrito Nacional, Sección Palmarejo, lugar Colonia de 
Palmarejo, localizada en las inmediaciones y parte posterior a Cerámica del Caribe, en 
esa ciudad, valorada en la suma total de RD$78,600.00, que copiada a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO.________ 
 
  De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal autónomo, 
organizado y creado de acuerdo a la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966, 
válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), Ing. Agrón. MANUEL DE JESUS VIÑAS CACERES, dominicano, mayor 
de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identificación Personal 
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No.22311, serie 54, sello hábil, de este domicilio y residencia, actuando en virtud del 
Poder que le fuera otorgado por el Presidente Constitucional de República en fecha 5 de 
diciembre de 1989, y por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del 
C.E.A., en su Sesión Ordinaria de fecha 11 de mayo de 1988, que en lo que sigue del 
presente acto se denominará EL INGENIO; y, de la otra parte, el señor BARTOLOME 
TRINIDAD MAURICIO, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.1537, serie 67, sello hábil, domiciliado y residente en esta 
ciudad, quien en lo delante de este acto se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL INGENIO, vende, cede y transfiere, con todas las 
garantías ordinarias de derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble 
siguiente: 
 
 “Una porción de terreno con una extensión superficial de 131 

tareas nacionales, dentro de la Parcela No.11- Pte., del D. C. 
No.12, del Distrito Nacional, sección Palmarejo, lugar Colonia de 
Palmarejo, localizada en las inmediaciones y parte posterior a 
Cerámica del Caribe, colindante con la propiedad del coronel José 
Antonio Capellán, a unos 880 metros de la autopista, con los 
siguientes: Al Norte, Carretera Palmarejo y camino vecinal; al 
Este, tramo de carretera que empalma con la carretera de 
Palmarejo; al Sur, Parcela No.11 (resto), propiedad del coronel 
José Antonio Capellán C.; y al Oeste, Parcela No.11-(resto)”. 

 
  SEGUNDO.- EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.59-1555, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 23 de mayo de 
1959, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
  TERCERO.- El precio global acordado para la presente operación de 
compra-venta de terreno es de RD$78,600.00 (Setenta y Ocho Mil Seiscientos Pesos 
Oro), o sea, a razón de RD$600.00 por tarea, el cual ha sido pagado por el 
COMPRADOR al momento de suscribir el presente contrato, valor que declara el 
INGENIO haber recibido a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a el 
COMPRADOR como recibo, descargo y finiquito por el precio total de la venta. 
 
  CUARTO.- El presente contrato, después de suscrito por las partes, 
deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder 
Ejecutivo, para su aprobación,. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en dos (2) originales de un mismo 
tenor y efecto, uno para cada una de las partes y así se han distribuido, a los seis (6) días 
del mes de febrero del mil novecientos noventa (1990), en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana. 
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POR EL INGENIO: 
 
 
ING. AGRON. MANUEL DE JESUS VIÑAS CACERES, 

 Director Ejecutivo del C.E.A. 
 
       BARTOLOME TRINIDAD M., 
        COMPRADOR 
 
  YO, DR. ROBERTO S. MEJIA GARCIA, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí 
comparecieron los señores: ING. AGRON. MANUEL DE JESUS VIÑAS CACERES 
y BARTOLOME TRINIDAD MAURICIO, de generales que constan más arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este 
documento son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas por lo 
que debe dárseles a las mismas entera fé y crédito. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. ROBERTO S. MEJIA GARCIA, 
Abogado-Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres (1993); 
años 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino, 
Presidente 

 
 
Luis Angel Jazmín,      Porfirio Veras Mercedes, 
    Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 213-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Simón Bolívar Pimentel, mediante el cual el primero vende al segundo un 
apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 213-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor SIMON BOLIVAR PIMENTEL. 
 

RESUELVE: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte; y de la otra parte, el señor SIMON BOLIVAR PIMENTEL, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.201, Edificio No.23-B, 
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construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de 
la Maguana, valorado en la suma de RD$48,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 0902 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.200, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor SIMON BOLIVAR PIMENTEL, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
19420, serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______provisto del Carnet del Registro Electoral No.___________, de la 
calle ______________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.201, edificio No.23-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS (RD$48,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,500.00 (QUINCE MIL QUINIENTOS 
PESOS ORO), mediante la destrucción de mejoras de su propiedad, y el resto, o sea, la 
suma de RD$32,500.00 (TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS ORO), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO), cada una 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
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sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo55, Inciso 10 de la Constitución 
de la República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato.  La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
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c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 
pagos, cuando no se trate de una donación. 

 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del 
mes de marzo del mil novecientos noventa (1990). 
 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
       SIMON BOLIVAR PIMENTEL, 
             COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SIMON BOLIVAR PIMENTEL, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
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DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., 
Abogado-Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,             Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                Secretario  
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 214-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Ramón Sabad Arias, mediante el cual el primero vende al segundo un 
apartamento en La Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 214-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 23 de noviembre de 1988, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor RAMON SABAD ARIAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de 
noviembre de 1988, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, y el señor RAMON SABAD ARIAS, por medio del cual 
el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.3-C, edificio No.29, 
construido de blocks y concreto, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, del sector Los 
Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:                CONTRATO NO. 1525 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
No.____________, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____________, 
domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle_________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.220, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor RAMON SABAD ARIAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con ANGELA RODRIGUEZ DE SABAD, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.3037 serie 68, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____________ provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.__________, de la calle __________________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento No.3-C, del edificio No.29, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 
(SETENTA  Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 
de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de 
RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Artículo55, Inciso 10 de la Constitución 
de la República. 
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  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato.  La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los 

pagos, cuando no se trate de una donación. 
 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) 
días del mes de noviembre del mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Fragata, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
  VENDEDOR 
 
                      RAMON SABAD ARIAS, 
                     COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. HECTOR ROSA VASALLO, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor RAMON SABAD ARIAS, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

DR. HECTOR ROSA VASALLO, 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,             Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario               Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,             Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Estado Dominicano y la señora Cecilia Santana Peralta, 
mediante el cual el primero vende a la segunda una porción 
de terreno en San Cristóbal. 

   
 
 
73 

 
ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 

 
Dec. No. 269-05 que dispone el cierre de los Consulados 
Honorarios de la República en Baltimore y Texas, Estados 
Unidos de América y deja sin efecto el Artículo 1ro. del 
Decreto No. 1114-04, el Artículo 5 del Decreto No. 1381-04 y 
el Artículo 2 del Decreto No. 976-01. 

   
 
 
 
78 

    
Dec. No. 270-05 que deroga el Artículo 11 del Decreto No. 
1381-04 del 27 de octubre del 2004. 

   
79 

    
Dec. No. 271-05 que nombra al señor Jaime Durán 
Hernando, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República en la República Bolivariana de Venezuela. 

   
 
80 

    
Dec. No. 272-05 que designa a la señora Filomena Altagracia 
Navarro Tavárez, Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de la República ante el Gobierno de 
Jamaica. 

   
 
 
81 

    
Dec. No. 273-05 que dispone la entrega en extradición a los 
Estados Unidos de América del ciudadano dominicano José 
A. Trinidad. 

   
 
81 
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Dec. No. 274-05 que crea e integra la Comisión Presidencial 
de Política Farmacéutica Nacional. 

  
Pág. 

 
83 

    
Dec. No. 275-05 que integra la Delegación que representará 
a la República Dominicana ante la 93a. Reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, a celebrarse en 
Ginebra, Suiza, del 31 de mayo al 16 de junio del 2005. 

   
 
 
86 

    
Dec. No. 276-05 que nombra miembros de la Junta de Retiro 
de las Fuerzas Armadas. 

   
87 

    
Dec. No. 277-05 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella y de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón, a varios productores, 
agropecuarios y personalidades ligadas al quehacer 
agropecuario nacional, con motivo del Día del Agricultor. 

   
 
 
 
88 

    
Dec. No. 278-05 que crea e integra la Comisión Rectora de la 
Reforma y Modernización del Sector Agropecuario. 

   
90 

    
Dec. No. 279-05 que declara el 29 de noviembre de cada año, 
como Día del Ejército Nacional, en conmemoración de la 
fecha en que se dictó el Decreto No. 23 del 1844, mediante el 
cual se estableció un Ejercito Permanente de la República. 

   
 
 
94 

    
Dec. No. 280-05 que coloca en situación de retiro al General 
de Brigada Capelán Castrense Miguel Angel Santana 
Marcano, E.N., con disfrute de pensión. 

   
 
95 

    
Dec. No. 281-05 que reintegra con igual rango a las filas de 
la Policía Nacional y el Ejército Nacional, respectivamente, 
al Capitán Jines Heredia Hernández, P.N., y Coronel Julio 
César González Guevara, E.N. 

   
 
 
96 

    
Dec. No. 282-05 que nombra a los señores Erasmo Lara y 
Dra. Maribel Polanco Avila, Embajador Alterno de la 
República ante la ONU y Vicecónsul del Consulado de la 
República en Marsella, Francia, respectivamente. 

   
 
 
96 

    
Dec. No. 283-05 que nombra al señor Ramón Reynaldo 
Almonte María, Cónsul Honorario de la República en 
Pamplona, España. 

   
 
97 

    
Dec. No. 284-05 que designa al señor Valentín del Orbe 
Castillo, Vicecónsul de la República en Montreal, Canadá. 

   
98 
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Dec. No. 285-05 que nombra al señor Rafael Nadim Rivas 
Cury, Subsecretario de Estado de la Juventud, y al señor 
Víctor Manuel Ramírez Abreu, Asesor Forestal del Poder 
Ejecutivo. 
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Dec. No. 286-05 que designa a la señora María Carolina 
Dionisia Castro Díaz, Consejera de la Embajada de la 
República en el Reino Unido. 

   
 
99 

    
Dec. No. 287-05 que nombra al señor Elvin Antonio 
Fulgencio, Ayudante Civil del Presidente de la República, 
honorífico y varios Subcoordinadores de Inspectores de la 
Presidencia. 

   
 
 
100 

    
Dec. No. 288-05 que nombra a los señores Nelson Balcácer y 
Marino Berigüete, Ministros Consejeros adscritos a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

   
 
101 

    
    
Dec. No. 289-05 que nombra varios funcionarios 
diplomáticos en la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

   
 
102 

    
Dec. No. 290-05 que nombra al señor Robert Berroa Sosa, 
Subsecretario de Estado de Cultura, con asiento en la 
Región Este, y varios Subcoordinadores de Ayudantes 
Civiles del Presidente de la República en distintos 
municipios del país. 

   
 
 
 
103 

    
Dec. No. 291-05 que designa a la Licda. Adalgisa Pérez 
Suáres, Secretaria del Instituto Azucarero Dominicano. 

   
104 

    
Dec. No. 292-05 que designa a la señorita Sarah Herasme 
Echavarría, Consejera de la Embajada de la República en 
Bruselas, Bélgica. 

   
 
105 

    
Dec. No. 293-05 que concede incorporación a varias 
instituciones sin fines de lucro. 

   
105 

    
Dec. No. 294-05 que nombra a los señores Federico Román 
Genao Jáquez y Marializa Roa Tapia, Auxiliares del 
Consulado de la República en Miami, Florida, Estados 
Unidos de América. 

   
 
 
112 
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Dec. No. 295-05 que concede exequátur a favor del señor Ian 
Alexander Barras, a fin de que pueda ejercer las funciones 
de Cónsul de Su Majestad Británica en Santo Domingo, 
República Dominicana. 

  
 
 
Pág. 
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Dec. No. 296-05 que concede exequátur a favor del señor 
Joseph Mathurin Belony, a fin de que pueda ejercer las 
funciones de Cónsul General de Haití en Santo Domingo, 
República Dominicana. 

   
 
 
113 

    
Dec. No. 297-05 que nombra a los señores Lic. Rubén Darío 
López e Ing. Andrés M. Campuzano Lasose, Subdirector 
Técnico del Instituto de Estabilización de Precios y 
Subdirector de Meteorología, respectivamente. 

   
 
 
114 

    
Dec. No. 298-05 que crea e integra la Comisión Encargada 
para la Relocalización y Reparación de las Pirámides 
Fronterizas, adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

   
 
 
114 

    
Dec. No. 299-05 que nombra varios funcionarios 
diplomáticos de la República en la República Bolivariana de 
Venezuela. 

   
 
115 

    
Dec. No. 300-05 que declara el 21 de diciembre de cada año, 
fecha del natalicio del Ing. Zoilo Hermógenes García, como 
Día Nacional del Piloto Aviador. 

   
 
116 

    
Dec. No. 301-05 que establece el Reglamento para el 
Funcionamiento y Organización de la Comisión Nacional de 
Espectáculos Públicos y Radiofonía. 

   
 
117 

    
Dec. No. 302-05 que autoriza a varias compañías 
extranjeras, a fijar domicilio en la República Dominicana. 

   
139 

    
Dec. No. 303-05 que autoriza a varios ayuntamientos a 
vender terrenos. 

   
140 

    
Dec. No. 304-05 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 

   
148 

    
Dec. No. 305-05 que autoriza al Arq. Juan Manuel Ortiz 
Badía, a hacer uso de los 60 metros de la franja marina en la 
parcela No. 179-C, del Distrito Catastral No. 6/1, del 
Municipio de Los Llanos, para la construcción de la Unidad 
Vacacional Terrazas del Mar II. 

   
 
 
 
150 
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Dec. No. 306-05 que concede incorporación a varias 
instituciones sin fines de lucro. 
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151 

    
Dec. No. 307-05 que designa a la señora Ramona Altagracia 
Luna, Subdirectora del Consejo Nacional de Reforma del 
Estado, con asiento en Santiago. 

   
 
157 

    
Dec. No. 308-05 dispone que varios jubilados y pensionados 
fijos del Plan de Retiro de Pensiones y Jubilaciones de 
diferentes empresas de la Corporación Dominicana de 
Empresas Estatales (CORDE), sean colocados en la nómina 
de los jubilados y pensionados del Estado. 

   
 
 
 
157 

    
Dec. No. 309-05 que autoriza una impresión de estampillas 
para fósforos. 

   
162 
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Ley No. 215-05 que eleva la Sección de Cañongo, del Municipio de Dajabón, a la 
categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 215-05 
 
 

CONSIDERANDO: Que se hace necesario motivar e incentivar a las 
comunidades que se han destacado por elevar cada día su condición económica y 
sociocultural a través de la autogestión. 
 

CONSIDERANDO: Que los habitantes de la comunidad de Cañongo han 
alcanzado un progreso notorio en las diferentes vertientes del desarrollo humano, que les 
permite competir con otros pueblos de la región y del país. 
 

CONSIDERANDO: Que la ubicación socio geográfica y política de la 
comunidad de Cañongo es factor que la privilegia como el centro del avance de las 
comunidades que la conforman: Cañongo, Colonia Japonesa, La Vigía, Kilómetro Cuatro, 
Kilómetro Cinco, Las Palmitas, Sabana de la Fe y el paraje de Sanchez. 
 
 

CONSIDERANDO: Que la comunidad de Cañongo cuenta con la 
infraestructura necesaria y la presencia de instituciones públicas y privadas de gran 
importancia para el desarrollo urbanístico, entre las que cabe citar: cuatro escuelas, un liceo 
secundario, una clínica rural, un cuartel de la policía, un destacamento del Ejército 
Nacional, Foresta, Dirección Nacional de Desarrollo, sucursal del Instituto Agrario 
Dominicano (IAD), siete estadios, una cancha deportiva, asociaciones de agricultores, 
clubes de madres y clubes de jóvenes, iglesias Católica y Protestante. 
 

CONSIDERANDO: Que en el renglón de la agropecuaria y la actividad 
comercial, la comunidad Cañongo, es un agente activo de la producción que le garantiza el 
avance requerido para promover un desarrollo efectivo y sostenible, contando con las 
siguientes áreas económicas: trece mil tareas dedicadas al cultivo de arroz, yuca, maíz, 
guandul, habichuelas y otros rubros menores; veinte mil tareas dedicadas al ganado vacuno, 
porcino, caprino, bovino, avícola y crianza de abejas; veintiocho centros de provisiones 
alimenticias (colmados) y otros artículos para el diario vivir; un supermercado, una 
ferretería, tres tiendas de repuestos, diez carnicerías, ocho peluquerías y veintiocho bancas 
de lotería. 
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VISTA la Ley No. 5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 

Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 

ARTICULO 1.- Se eleva a la categoría de Distrito Municipal, la sección de 
Cañongo, del municipio de Dajabón, de la provincia del mismo nombre. 
 

ARTICULO 2.- Se eleva a la categoría de sección el Paraje de La Vigía. 
 

ARTICULO 3.- Pertenecen al Distrito cabecera de Cañongo: el Kilómetro 
Cuatro y el Kilómetro Cinco, y a la sección La Vigía: La Colonia Japonesa, Las Palomitas 
y Sanchez. 
 

ARTICULO 4.- Los límites territoriales del Distrito Municipal de Cañongo 
son: al Norte, la sección de Carbonera; al Este, campo de aviación y paraje Palo Blanco, 
pertenecientes al municipio de Dajabón; al Oeste, río Masacre, que es línea divisoria entre 
República Dominicana y Haití y al Sur, Colonia de la Fe, correspondiente al municipio de 
Dajabón. 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria              Secretaria 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,             Juan Ant. Morales Vilorio, 

     Secretaria                  Secretario 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 216-05 que modifica el Artículo 2 de la Ley No. 19-96, del 19 de septiembre de 
1996; dispone que el paraje Chacuey, del Municipio de Dajabón, queda elevado a la 
categoría de Sección e integrada por los parajes El Paso Tapao y El Pabellón. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 216-05 
 

CONSIDERANDO: Que el paraje de Sabana al Medio que actualmente 
pertenece a la sección Chacuey, Distrito Municipal de Partido, provincia de Dajabón, está 
situado a menos distancia de la sección de La Gorra que de la sección de Chacuey, del 
mismo municipio, por lo que sus habitantes realizan una gran cantidad de intercambios 
económicos y socioculturales con los habitantes de la sección de La Gorra; 
 

CONSIDERANDO: Que los moradores de Sabana al Medio expresan el 
deseo y la importancia que reviste para ellos pertenecer a la sección de La Gorra; 
 

CONSIDERANDO: Que para solucionar con eficacia esta situación se hace 
necesario modificar el Artículo 2 de la Ley No.19-96, del 19 de septiembre de 1996, para 
que la sección de Chacuey quede integrada sólo por los parajes El Paso Tapao y El 
Pabellón. 
 

VISTA la Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones. 
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VISTA la Ley No.3455, del 21 de diciembre de 1952, sobre Organización 

Municipal, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.19-96, del 19 de septiembre del 1996, que eleva a la 
categoría de municipio al Distrito Municipal de Partido, del municipio de Dajabón, y el 
paraje de Chacuey a la categoría de sección. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 2 de la Ley No.19-96, del 19 de 
septiembre de 1996, para que se lea de la siguiente forma: 
 

“El paraje de Chacuey, del municipio de Dajabón, queda elevado a la 
categoría de sección. Estará integrada por los parajes El Paso Tapao y El 
Pabellón”. 

 
ARTICULO 2.- El paraje Sabana al Medio pasa a formar parte de la 

sección de La Gorra, del municipio de Partido, de la provincia de Dajabón. 
 

ARTICULO 3.- La presente ley modifica, en cuanto sea necesario, la Ley 
No.5220, del 21 de septiembre del 1959, sobre División Territorial de la República 
Dominicana, y sus modificaciones, y cualquier otra disposición que le sea contraria. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
     Secretaria           Secretaria 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 
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Melania Salvador de Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio, 

       Secretaria             Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 217-05 que eleva el Distrito Municipal de Juan Santiago, del Municipio de 
Hondo Valle, Provincia Elías Piña, a la categoría de Municipio. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 217-05 
 

CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Juan Santiago, constituye 
un hermoso valle, localizado geográficamente en la parte Norte de la Sierra de Neyba, 
perteneciente a la provincia de Elías Piña; 
 

CONSIDERANDO: Que dicho Distrito Municipal, esta formado por las 
comunidades de: Juan Santiago (zona urbana) y las secciones de: Juan de la Cruz, Sabana 
de La Loma y Monte Mayor, que en conjunto constituyen veintiocho (28) parajes, 
distribuidos a lo largo y ancho de su geografía; 
 

CONSIDERANDO: Que los habitantes del Distrito Municipal de Juan 
Santiago, y sus secciones, han acordado mediante un documento denominado Pacto Social 
Comunitario, ponerse de acuerdo para solicitar ante el Congreso Nacional y las autoridades 
correspondiente, la elevación a la jerarquía territorial y administrativa de su comunidad, 
para así propiciar una eficiencia labor de la gestión publica y municipal; 
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CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Juan Santiago, constituye 
un bloque de secciones y comunidades, que reúnen todas las cualidades desde el punto de 
vista poblacional, territorial, institucional y producción para elevar su jerarquía a 
municipio; 
 

CONSIDERANDO: Que dicha demarcación distrital tiene una extensión 
territorial de más ciento veinticinco kilómetros cuadrados (125km²) y que posee una 
apreciable cantidad de tierras cultivables y ganaderas, dedicadas al cultivo de café, 
habichuelas, guandules, maíz, aguacate, guineo, tayota, cítricos, auyama, cebolla, yuca, 
naranja y otros rubros vegetales así como a la crianza bovina, porcina, equina, caprina, etc., 
que contribuye a incrementar el Producto Interno Bruto (PIB). 
 

CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Juan Santiago, posee 
actualmente un conjunto de oficinas públicas, tales como: el Instituto Agrario Dominicano 
(IAD), Policía Nacional, clínicas rurales y dispensarios médicos, acueductos, instalaciones 
deportivas, iglesias católicas, congregaciones cristianas, asociaciones de productores, 
asociaciones de profesionales, juntas de vecinos, clubes deportivos y culturales, clubes de 
mujeres en desarrollo, escuelas para la educación básica, liceo para la educación media y 
varios centros para la educación inicial o preescolar, los cuales sustentan el desarrollo de 
dichas comunidades; 
 

CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Juan Santiago, posee una 
estructura urbana que fue erigida por el Gobierno Dominicano, construyendo edificios 
públicos y municipales, así como proyectos habitacionales y una gran estructura vial, 
compuestas por calles, aceras, contenes, carreteras y caminos vecinales, que conforman 
infraestructura demoterritorial e institucional, que justifica la elevación de dicho Distrito 
Municipal a Municipio; 
 

CONSIDERANDO: Que dicho Distrito Municipal, constituye una zona con 
características geográfica, cultural y poblacional afines, lo cual ha llevado a sus habitantes 
concertar criterios, de desarrollo sostenibles para sus comunidades; 
 

CONSIDERANDO: Que las secciones y parajes que forman el Distrito 
Municipal de Juan Santiago, tiene en conjunto una población aproximada de nueve mil 
trescientos cuarenta (9,340) habitantes según el trabajo de investigación realizado por la 
comunidad y fuentes estadísticas consultadas. 
 

VISTA la Constitución de la República en el Artículo 37, Inciso 6 y el 
Artículo 38 literal A. 
 

VISTA la Ley No.5220, del 21 de septiembre del año 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.3455, del 21 de diciembre del año 1952, sobre 
Organización Municipal y sus modificaciones. 
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VISTA la Ley No.5622, del 14 de septiembre del año 1961, sobre 
Autonomía Administrativa Municipal. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

ARTICULO 1.- El espacio territorial correspondiente al Distrito Municipal 
de Juan Santiago, del Municipio de Hondo Valle, perteneciente a la Provincia de Elías Piña, 
queda elevado a la categoría de Municipio con el nombre de Municipio de Juan Santiago. 
 

ARTICULO 2.- El Municipio de Juan Santiago, tiene su asiento urbano en 
la comunidad de Juan Santiago por ser ésta la comunidad de más desarrollo urbano y 
demográfico. 
 

ARTICULO 3.- El Municipio de Juan Santiago, queda integrado por la 
Sección de Juan Santiago y sus parajes La Guardia del Café, Cañada de Cilantro, Sabana de 
Jengibre, El Guayacal, Sabana del Chen, Los Palmaritos, Naranjo Dulce y Las Canas; La 
Seccion de Juan de la Cruz y sus parajes Cañadas del Barrero, Sabana Cuna, Sabana del 
Calvario, Joco Viejo y La Tinaja; La Sección de Sabana de La Loma y sus parajes La 
Bucara, Juan García, Cabeza de Toro, Madre Vieja, Cañada de Bejuco, Domingo, Sabana 
Larga y Los Pilones, y la Sección de Monte Mayor y sus parajes: El Majagual, Asiento 
Miguel, Los Conucos, Los Santiaguitos, Los Mesas, Los Caños, Cerro Mico. 
 

ARTICULO 4.- El Municipio de Juan Santiago, tendrá los siguientes 
límites geográficos: Al Norte, con los Municipios de Comendador, El Llano y Las Matas de 
Farfán (paraje Los Naranjos); Al Sur, con la Sierra de Neyba; Al Este, con el Municipio de 
El Cercado (paraje La Sahonada). 
 

ARTICULO 5.- Las actuales autoridades municipales del Municipio de 
Juan Santiago, permanecerán en su funciones durante los próximos noventa (90) días 
después de promulgada la presente ley por el Poder Ejecutivo, tiempo durante el cual la 
Junta Central Electoral organizará y celebrará las elecciones especiales para elegir las 
autoridades municipales próximas (del mes de mayo del año 2006). 
 

ARTICULO 6.- La Procuraduría General de la República, la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, la Junta Central Electoral y la Suprema Corte de Justicia, 
adoptarán las medidas de carácter administrativo necesarias, para la ejecución de esta ley. 
 

ARTICULO 7.- La presente ley modifica, en cuanto sea necesario la Ley 
No.5220, sobre División Territorial de la República Dominicana, del 21 de septiembre del 
año 1959 y sus modificaciones. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
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los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Juan Antonio Morales Vilorio,            Melania Salvador de Jiménez, 

Secretario            Secretaria 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 218-05 que eleva la Sección Quita Sueño, del Municipio de Cotuí, a la 
categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 218-05 
 

CONSIDERANDO: Que la sección Quita Sueño, del municipio de Cotuí 
provincia Sánchez Ramírez, ha experimentado en los últimos años un estable desarrollo en 
todos los órdenes, principalmente en áreas demográficas, productivas, económicas, 
sociales, institucionales, educativas y deportivas, verificándose un sólido crecimiento 
poblacional en estos renglones, principalmente, en la mejoría sustancial del hábitat 
humano; 
 

CONSIDERANDO: Que la sección Quita Sueño, cuenta en la actualidad 
con más de 7,000 habitantes diseminados en su territorio, 1,500 viviendas, denotando la 
alta densidad demográfica, Además, posee instituciones públicas tales como: siete escuelas 
de educación inicial, básica y técnica, electricidad, cuartel policial, calles asfaltadas, 
acueducto, aceras, contenes, policlínica rural, entre otros. En los renglones sociales se 
destaca la existencia de tres iglesias católicas y tres evangélicas, clubes deportivos, 
poseyendo estadio de béisbol y cancha multiuso, asociaciones campesinas, 25 
organizaciones comunales, entre: juntas de vecinos, comités de salud, clubes de madres u 
otras; 
 

CONSIDERANDO: Que la sección Quita Sueño posee altos niveles 
productivos y comerciales, poseyendo más de 15,000 tareas de tierras destinadas a la 
producción de frutos menores, 20,000 tareas de plátanos, 3,000 de cacao, 40,000 de pasto 
solventando, más de 25,000 cabezas de ganado vacuno, ovino, equino y porcino, 10,000 
tareas de minas de arena. Posee por igual, varios colmadones, colmadotes, cafeterías, bares, 
mercados u otros; 
 

CONSIDERANDO: Que amparado en su alta producción, es plausible la 
solicitud de sus moradores de que la sección Quita Sueño, sea elevada de categoría 
jurisdiccional, dentro de la división territorial del municipio de Cotuí, provincia Sánchez 
Ramírez. 
 

VISTA la Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
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ARTICULO 1.- La sección Quita Sueño del municipio de Cotuí, provincia 

Sánchez Ramírez, queda elevada a la categoría de Distrito Municipal, con el nombre de 
Distrito Municipal Quita Sueño, cuya cabecera será el centro urbano Quita Sueño. 
 

ARTICULO 2.- El paraje Las Cruces queda erigido en Sección, con el 
nombre Sección Las Cruces; su cabecera será el pueblo de La Isleta, estará integrada por 
los parajes El Broque y La Yabacoa. 
 

ARTICULO 3.- El paraje La Estancia queda erigido en Sección, con el 
nombre Sección La Estancia; su Cabecera será el pueblo de La Estancia, estará integrada 
por los parajes Buenos Aires y Capacho. 
 

ARTICULO 4.- El paraje Los Transformadores queda erigido en sección, 
con el nombre Sección Los Transformadores; su cabecera será el pueblo de Los 
Transformadores, estará integrada por el Paraje La Bomba. 
 

ARTICULO 5.- El Distrito Municipal Quita Sueño estará integrado por las 
secciones Las Cruces, La Estancia y Los Transformadores con sus respectivos parajes. 
 
 

ARTICULO 6.- La Secretaría de Estado de Interior y Policía, la Liga 
Municipal Dominicana y la Procuraduría General de la República, tomarán todas las 
medidas administrativas de lugar. 
 
 

ARTICULO 7.- Se modifica en cuanto fuere necesario la Ley No.5220 del 
21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la Dominicana, así como cualquier 
otra ley que sea contraria a la presente ley. 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,           Juan Antonio Morales Vilorio, 

     Secretaria                     Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 219-05 que crea el Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Río Limpio, 
Municipio de Pedro Santana, Provincia Elías Piña. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 219-05 
 
 

CONSIDERANDO: Que mediante ley promulgada en fecha 15 de 
noviembre de 1992 y registrada con el No.36-92, la Sección de Río Limpio, del Municipio 
de Pedro Santana, Provincia Elías Piña, fue elevada a Distrito Municipal, dependiente del 
Municipio de Pedro Santana; 
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CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Río Limpio está 
constituido por la Villa del mismo nombre que es su cabecera con las secciones: La Palma, 
Nicolás, Guayajayuco, El Hoyo, así como la Sección Sierrecita y Billiguin, compuesta por 
los parajes: Majagualito, Caramaná, Los Corocitos, Rincón, Botoncillos, La Peña, El 
Jengibre, La Horqueta, La Atravesada y Billiguin; 
 

CONSIDERANDO: Que no obstante el tiempo transcurrido en que se elevó 
dicha sección a Distrito Municipal, la Suprema Corte de Justicia y la Procuraduría General 
de la República, no han adoptado las medidas necesarias para crear un juzgado de paz, cuyo 
tribunal ventile las contradicciones de sus moradores que como tal le competa y norme las 
buenas relaciones personales entre sus habitantes; 
 

CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Río Limpio, cuenta con 
escuela primaria, liceos secundarios, clínica rural, oficina del Instituto Agrario Dominicano, 
oficina de Agricultura, mercado público, dotación policial, campo deportivo y otras 
dependencias, así como de un crecimiento demográfico; 
 

CONSIDERANDO: Que la distancia más corta entre el Distrito Municipal 
de Río Limpio al Municipio Municipal de Pedro Santana, dista unos 104Km; donde existe 
un tribunal en el cual éstos puedan dirigirse a dirimir sus discrepancias. 
 

VISTAS las Leyes Nos. 5220, del 21 de septiembre de 1959; 342, del 3 de 
mayo de 1972; 687, del 2 de julio de 1974; 916, del 12 de agosto de 1978; 37-87, del 29 de 
abril de 1987 y 36-92. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 

ARTICULO 1.- Se crea un Juzgado de Paz en el Distrito Municipal de Río 
Limpio, del Municipio de Pedro Santana, Provincia Elías Piña, a fin de que los habitantes 
de dicho Distrito puedan dirimir todos los litigios sociales y comunitarios y de acuerdo a la 
competencia de dicho tribunal. 
 

ARTICULO 2.- El Poder Ejecutivo, la Suprema Corte de Justicia y la 
Procuraduría General de la República, adoptarán todas las medidas de carácter 
administrativo que sean necesarias a los efectos del Artículo primero de la presente ley. 
 

PARRAFO.- Los fondos a erogar para el cumplimiento de la presente ley 
deberán ser consignados en la Ley de Presupuesto y Gastos Públicos para el año 2004. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
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los veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,           Juan Antonio Morales Vilorio, 

     Secretaria                  Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria              Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 220-05 que eleva la Sección El Rosario, del Municipio de San Juan de la 
Maguana, a la categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 220-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la comunidad de El Rosario, de la provincia San 
Juan, con una población estimada de 19,000 habitantes, desarrolla actualmente una 
actividad productiva importante en renglones agrícolas, principalmente arroz, habichuelas, 
cebollas, plátanos, hortalizas y otros productos. 
 
  CONSIDERANDO: Que la expresada comunidad se encuentra en un 
proceso de desarrollo positivo con un incremento ganadero, tanto vacuno, caprino, porcino 
y caballar. 
 
  CONSIDERANDO: Que la comunidad de El Rosario muestra, además, un 
creciente desarrollo de la educación elemental, primaria y secundaria, teniendo asimismo, 
actualmente más de 3,027 viviendas, dos productoras de arroz, 30 colmados, talleres de 
mecánica, ebanistería, tienda de repuestos de vehículos, ferretería, farmacias, comedores, 
etc. 
 
  CONSIDERANDO: Que la comunidad de El Rosario cuenta en la 
actualidad para su desarrollo social, político, religioso, deportivo y cultural con un Consejo 
de Desarrollo de la Comunidad (CODEPED), además de sindicatos y asociaciones 
preocupados por la comunidad, por lo que es procedente elevar a la categoría de Distrito 
Municipal, contribuyendo así a impulsar el progreso de la citada población. 
 
  VISTA la Ley No. 5220, de fecha 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  ARTICULO PRIMERO.- La sección de El Rosario, del municipio de San 
Juan de la Maguana, provincia San Juan, queda elevada a Distrito Municipal, con el 
nombre de Distrito Municipal El Rosario; su cabecera será el pueblo de El Rosario. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Al Distrito Municipal El Rosario le 
corresponderán las secciones de Pueblo Nuevo, Cardón y El Capa, y los parajes Macote, El 
Carril, La Entrada de Cuenda, Casilla, La Primer Agua, El Caney, Las Yayas, La Palma, 
Rancho Copey y El Cerro. 
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  ARTICULO TERCERO.- El Distrito Municipal de El Rosario tendrá los 
límites territoriales siguientes: 
 

Al Norte: Río San Juan. 
 

Al Sur:  Municipio de Vallejuelo. 
 

Al Este: La sección de Sabana Alta, del municipio de San Juan de la 
Maguana. 

 
Al Oeste: Municipio de San Juan de la Maguana. 

 
  ARTICULO CUARTO.- El Poder Ejecutivo, la Suprema Corte de Justicia, 
la Secretaría de Interior y Policía, la Liga Municipal Dominicana y la Junta Central 
Electoral, tomarán todas las medidas administrativas de lugar para la ejecución de la 
presente ley. 
 
  ARTICULO QUINTO.- Se modifica la Ley No. 5220, del 21 de septiembre 
de 1959, así como cualquier otra disposición que le sea contraria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve (9) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,       Enriquillo Reyes Ramírez, 

     Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neumann Hernández,  
    Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 221-05 que concede una pensión del Estado en favor de la profesora 
Amantina Medina de la Rosa, por la suma de RD$15,000.00 mensuales. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 221-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la profesora AMANTINA MEDINA DE LA 
ROSA, provista de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0146954-2, nacida en fecha 
21 de abril del año 1924, ingresó al magisterio en el año 1941, escalando diferentes 
posiciones desde maestra de primaria en la provincia Elías Piña, hasta llegar al Instituto de 
Señoritas Salomé Ureña, en el Distrito Nacional, donde se desempeña en la actualidad 
como Subdirectora y Encargada de la Dirección de dicha institución. 
 
  CONSIDERANDO: Que la profesora AMANTINA MEDINA DE LA 
ROSA, ha sido profesora y maestra de diferentes generaciones por más de 60 años, 
comenzando desde la frontera (Elías Piña, Jimaní, Banica, San Juan de la Maguana), 
incluyendo al Distrito Nacional, donde siempre ha inspirado espíritu combativo en todas las 
lídes social y educativo. 
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  CONSIDERANDO: Que la profesora AMANTINA MEDINA DE LA 
ROSA, ha sacrificado su vida útil en aras de transmitir e inculcar entre varias generaciones 
hoy profesionales en diferentes ramas del saber, los mejores valores morales, por lo que 
hoy la admiran y respetan, por su consagración y apostolado de más de 60 años en la 
enseñanza de los más conspicuos principios del saber. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado, ir en auxilio de aquellos 
ciudadanos y ciudadanas que mediante la prestación continua de servicios públicos a la 
sociedad dominicana, con dedicación, honestidad, responsabilidad y esmero, y que por 
hallarse afectados de salud, así como por la edad, ya que cuenta con 80 años, sin tener 
descendiente alguno, se encuentra imposibilitada de proseguir realizando labores 
productivas que le permitan obtener su sustento. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se otorga una pensión del Estado a favor de la 
profesora AMANTINA MEDINA DE LA ROSA, por la suma de RD$15,000.00 
(QUINCE MIL PESOS CON 00/100), mensuales. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
 
  ARTICULO TERCERO.- La presente ley modifica cualquier otra ley, 
decreto o resolución que le sea contraria, en cuanto se refiere a la profesora AMANTINA 
MEDINA DE LA ROSA. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,           Juan Antonio Morales Vilorio, 

     Secretaria               Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neumann Hernández,  
    Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 222-05 que concede una pensión del Estado por la suma de RD$15,000.00 
mensuales, a favor del señor Gaspar Vilchez Suero. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 222-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado atender a los méritos de 
ciudadanos que mediante la prestación continua de servicios públicos, sirven a la sociedad 
dominicana, con integridad y consagración al trabajo, y que por hallarse afectados de salud, 
se ven imposibilitados de proseguir sus labores productivas. 
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  CONSIDERANDO: Que el señor GASPAR VILCHEZ SUERO, ha 
desempeñado funciones dentro de la administración pública, por varios años 
ininterrumpidos, en las que se pueden señalar: síndico, diputado, gobernador y munícipe 
distinguido de la provincia de Azua. 
 
  CONSIDERANDO: Que los servicios prestados los realizó con vocación y 
sacrificio, propios de su vida honesta y profesionalidad en las funciones desempeñadas. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor GASPAR VILCHEZ SUERO se 
encuentra padeciendo quebrantos de salud, que lo inhabilitan para ejercer trabajo alguno y 
que, carece de los medios económicos para atender las exigencias de salud y de 
alimentación, que su estado delicado le requiere. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Otorgar una pensión del Estado por un monto de 
RD$15,000.00 (Quince Mil Pesos) mensuales, a favor del señor GASPAR VILCHEZ 
SUERO. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 
140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Celeste Gómez Martínez,         Enriquillo Reyes Ramírez, 

Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los siete (7) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003); 
años 160 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neumann Hernández,  
    Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 223-05 que concede sendas pensiones del Estado en favor de varios empleados 
del Senado de la República. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 223-05 
 
  CONSIDERANDO: Que los señores CECILIA SANTOS GOMEZ, 
FEMINOBLE ORTIZ, DORA YESENIA NUÑEZ P., LUIS ALBERTO CASTILLO, 
MARIA DEL ROSARIO, AGUSTIN MORILLO, MATILDE SANTANA C., OLGA 
MARIA PEÑA, BENILDA ALTAGRACIA FELIZ, ANA REGLA LEBRON, ANA 
XIOMARA FELIZ, LUCINDA MARIA PAULINO, YANIOR VELOZ, RAMON 
RINCON SALAS, CRISTINO GONZALEZ, JUAN DE DIOS LORENZO, 
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FRANCISCA TORIBIO, RAMON BERIGUETE, MIGUEL FORTUNA BERROA y 
ROSENDO GONZALEZ, han laborado por décadas ininterrumpidas al servicio del 
Senado de la República, desempeñándose cada uno de ellos desde sus diferentes posiciones 
con honestidad, capacidad y gran vocación de servicio. 
 
  CONSIDERANDO: Que luego de esa continua y eficiente labor por parte 
de los señores ciudadanos antes indicados a favor del pueblo dominicano y por éstos 
hallarse en mal estado de salud, así como por sus avanzadas edades, no se encuentran en 
condiciones de proseguir prestando sus valiosos servicios en beneficio de nuestra sociedad. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano reconocer los 
méritos de ciudadanos y ciudadanas que mediante la prestación continua de servicios 
públicos, le sirvieron a la sociedad dominicana con integridad, dedicación y esmero, y por 
su situación de salud y edad provecta, se encuentran imposibilitados de proseguir 
desarrollando actividades que les permitan obtener sus sustentos y el de sus familias. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se concede una pensión mensual del Estado a 
favor de cada una de las siguientes personas: CECILIA SANTOS GOMEZ por la suma 
de DOCE MIL PESOS (RD$12,000.00); FEMINOBLE ORTIZ por la suma QUINCE 
MIL PESOS (RD$15,000.00); DORA YESENIA NUÑEZ por la suma de DOCE MIL 
PESOS (RD$12,000.00); LUIS ALBERTO CASTILLO por la suma de ONCE MIL 
PESOS (RD$11,000.00); MARIA DEL ROSARIO por la suma de DIEZ MIL PESOS 
(RD$10,000.00); AGUSTIN MORILLO por la suma de SIETE MIL PESOS 
(RD$7,000.00); MATILDE SANTANA C. por la suma de CINCO MIL PESOS 
(RD$5,000.00); OLGA MARIA PEÑA por la suma de SIETE MIL PESOS 
(RD$7,000.00); BENILDA ALTAGRACIA FELIZ por la suma de SIETE MIL PESOS 
(RD$7,000.00); ANA REGLA LEBRON por la suma de SIETE MIL PESOS 
(RD$7,000.00); ANA XIOMARA FELIZ por la suma de NUEVE MIL PESOS 
(RD$9,000.00); LUCINDA MARIA PAULINO por la suma de SIETE MIL PESOS 
(RD$7,000.00); YANIOR VELOZ por la suma de DIEZ MIL PESOS (RD$10,000.00; 
RAMON RINCON SALAS por la suma de DIEZ MIL PESOS (RD$10,000.00); 
CRISTINO GONZALEZ por la suma de SIETE MIL PESOS (RD$7,000.00); JUAN DE 
DIOS LORENZO por la suma de SIETE MIL PESOS (RD$7,000.00); FRANCISCA 
TORIBIO por la suma de ONCE MIL PESOS (RD$11,000.00); RAMON BERIGUETE 
por la suma de SIETE MIL PESOS (RD$7,000.00); MIGUEL FORTUNA BERROA por 
la suma de OCHO MIL PESOS (RD$8,000.00); y ROSENDO GONZALEZ por la suma 
de SIETE MIL QUINIENTOS PESOS (RD$7,500.00). 
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ARTICULO SEGUNDO.- Las presentes pensiones serán pagadas con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado y Ley de Gastos Públicos, a 
partir de la fecha de su promulgación. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,            Sucre Antonio Muñoz Acosta, 

     Secretaria               Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neumann Hernández,  
    Secretaria       Secretaria 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 224-05 que concede una pensión del Estado por la suma de RD$6,000.00 
mensuales, en favor de la señora María Margarita Eloy Rodríguez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 224-05 
 
  CONSIDERANDO: Que María Margarita Eloy Rodríguez laboró durante 
más de quince (15) años en la administración pública, donde ocupó diversas funciones, 
entre otras, en la sección de mayordomía en el Teatro Nacional. 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora Eloy Rodríguez fue jubilada mediante el 
Decreto No. 136-88, de fecha 18 de marzo de 1988, y en la actualidad recibe la suma 
mensual de RD$1,390.00 la cual resulta irrisoria, en vista del alza del costo de la vida en 
todas sus manifestaciones. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
  VISTO el ordinal c) del Decreto No. 136-88, del 18 de marzo de 1988, que 
concedió una pensión a la señora María Margarita Eloy Rodríguez. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de seis mil 
pesos (RD$6,000.00) a la señora María Margarita Eloy Rodríguez. 
 

ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- La presente ley deroga el ordinal c) del Decreto No. 136-
88, del 18 de marzo de 1988, y cualquier disposición que le sea contraria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil uno (2001); 
años 158 de la Independencia y 138 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 
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Ambrosina Saviñón Cáceres,          Rafael Angel Franjul Troncoso,  
    Secretaria       Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de septiembre del año dos mil uno (2001); años 158 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Ramiro Espino Fermín,    Darío Antonio Gómez Martínez, 

Secretario       Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 225-05 que concede una pensión del Estado en favor del señor Radhamés 
Alcides Rodríguez Gómez. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 225-05 
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  CONSIDERANDO: Que el señor RADHAMES ALCIDES 
RODRIGUEZ GOMEZ, ha laborado por más de 50 años en la administración pública, 
desempeñándose en los cargos de profesor en la Universidad Autónoma de Santo Domingo, 
Juez del Tribunal Superior de Tierras, Juez Presidente de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal y Senador de la República en el período 1978-1982 por la Provincia La Romana; 
desempeñando cada uno de sus cargos con alto conocimiento de sus funciones y celosa 
entrega a sus labores en beneficio de la Nación. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor RADHAMES ALCIDES 
RODRIGUEZ GOMEZ, fue abanderado de las luchas contra la Tiranía Trujillista, siendo 
miembro fundador del Glorioso Movimiento 14 de Junio y, además, ha participado en 
diversas instituciones sindicales como asesor de distintos gremios de trabajadores, siempre 
en favor del bienestar del pueblo dominicano. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la actualidad, después de su total, ardua y larga 
entrega a favor de la Nación, como lo demuestra su extensa hoja de servicios, el señor 
RODRIGUEZ GOMEZ, se encuentra en muy delicado estado de salud y edad avanzada, 
no pudiendo subvenir de manera eficiente los requerimientos económicos de que precisa. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer y auxiliar a todos 
los ciudadanos y ciudadanas que, habiendo dedicado años ininterrumpidos al servicio 
público y en pos de la democracia de la Nación, en la actualidad se encuentran 
imposibilitados para el trabajo productivo y, por vía de consecuencia, se les torna imposible 
obtener los recursos de que se precisa en una sociedad económicamente cambiante. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se otorga una pensión del Estado ascendente a la 
suma de RD$30,000.00 (Treinta Mil Pesos Oro) al señor RADHAMES ALCIDES 
RODRIGUEZ GOMEZ. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia 
y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 
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Ramiro Espino Fermín,           Julio Antonio González Burell, 

Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil dos 
(2002); años 159 de la Independencia y 139 de la Restauración. 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Ambrosina Saviñón Cáceres,          Rafael Angel Franjul Troncoso,  
    Secretaria       Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 226-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Ozama y la señora 
María Verónica Dorrejo Jiménez de Paulino, sobre la venta de un solar en San Luis, 
Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 226-05 
 
  VISTOS el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 28 de enero del 2002, entre el 
INGENIO OZAMA y la señora MARIA VERONICA DORREJO JIMENEZ DE 
PAULINO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de enero del 
2002, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado por el Director Ejecutivo, 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte; y de la otra parte, la señora MARIA 
VERONICA DORREJO JIMENEZ DE PAULINO, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial 
de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de 
la parcela No. 3-A (Pte.), D. C., No. 9, del Distrito Nacional, Sección San Luis, lugar 
Urbanización Caña Linda, Manzana No. 46, Solar No. 7, valorada en la suma de 
RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1124/2001 
 
  De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto 
del año 1966, validamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuera otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO; y, de la otra parte, la señora MARIA VERONICA 
DORREJO JIMENEZ DE PAULINO, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de 
la Cedula de Identidad y Electoral No. 001-0929446-2, domiciliada y residente en la 
Avenida Independencia No. 201, Apartamento No.309, sector Gazcue, de esta Ciudad de 
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de agosto del 2001, contenida en el 
Acta No.18, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1 recomendando la venta. 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada 
al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1197, de fecha 29 de Noviembre 
del 2001. 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente, pago un por ciento del valor 
total del terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
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  POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del 
presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL INGENIO, VENDE CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de 
DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados, ubicadas dentro 
del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D. C., No. 9, del Distrito Nacional, 
Sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana No. 46, Solar 
No. 7, con los siguientes linderos: 

 
  Al Norte: Solar No. 8; 
  Al Este: Solar No. 12; 
  Al Sur:  Solar No. 6; 
  Al Oeste: Calle-31. 
 
  SEGUNDO.- EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.67-7844, de 
fecha seis (6) de septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
  TERCERO.- El precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno, es de CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$40,000.00), o sea, a razón de CIENTO SESENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, la cual será pagado por 
LA COMPRADORA, de la siguiente manera:  
 

a) La suma de CATORCE MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$14,000.00) como pago inicial al suscribirse el presente 
contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero 
en efectivo mediante comprobante de caja y Banco No. 2001-10455, 
de fecha 10-8-2001, razón por la cual este acto sirve a LA 
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por 
dicha suma; y 

 
b) El resto, o sea, la suma de VEINTISEIS MIL PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$26,000.00), en plazo de TRES 
(3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ORO 
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DOMINICANOS CON 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha del 
presente contrato. 

 
  PARRAFO.- El precio de CIENTO SETENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando 
en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de 
fecha siete (7) de junio del 2001 y una firma de tasadores privados, mediante avalúo de 
fecha dieciocho (18) de marzo del 2001. 
 
  PARRAFO II.- Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma 
de dinero por adeudada por LA COMPRADORA ascendente a VEINTISEIS MIL PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$26,000.00), devengara intereses a razón del 
UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
  CUARTO.- Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido 
para la venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor Pagado por la suma 
adecuada, ascendente a VEINTISEIS MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$26,000.00), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código Civil 
Dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de 
satisfacer el pago de los cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
  PARRAFO I.- Queda entendido que el presente privilegio se extiende a 
todo lo clavado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
  PARRAFO II.- Queda entendido entre las partes, que el C.E.A., no se 
compromete a construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, 
tales como electricidad y agua potable. 
 
  PARRAFO III.- Queda entendido entre las partes, que si LA 
COMPRADORA se atrasa en el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, 
EL INGENIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiado cualquier 
mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda 
contraída por LA COMPRADORA. 
 
  QUINTO.- Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá 
ser vendido, hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un 
cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
  SEXTO.- LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen al momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda 
originar el presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, 
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tasas, contribuciones y en general los que se originen con la redacción inscripción, 
legalización y todos aquellos gastos que realice el (C.E.A.). como consecuencia del 
presente contrato. 
 
  SEPTIMO.- Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menos, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
  OCTAVO.- El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si 
procede, deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del 
Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 
 
  NOVENO.- Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
 
  DECIMO.- Para lo fines y consecuencias legales del presente contrato, las 
partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA 
COMPRADORA en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otra parte para ser depositado ante el Registro de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los veintiocho (28) días del mes de enero 
del año dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO:     POR LA COMPRADORA: 
 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ,  MARIA V. DORREJO J. DE PAULINO, 
             Director Ejecutivo 
 
 
  YO, LIC. LUCIA M. COLLADO, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que ante mi comparecieron libre y 
voluntariamente los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y MARIA VERONICA 
DORREJO JIMENEZ DE PAULINO, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de su vidas, por lo que debe dárseles 
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a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil 
dos (2002). 
 
 

LIC. LUCIA M. COLLADO  
Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
José Alejandro Santos Rodríguez,          Julio Antonio González Burell 
  Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de abril del años dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nestor Julio Cruz Pichardo,      Ilana Neumann Hernández, 
         Secretario Ad-Hoc.             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 227-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
Fernando Suero Suero, sobre la donación de un solar en Los Casabes, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 227-05 
 
  VISTOS el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de donación suscrito en fecha 14 de agosto del 2000, 
entre EL INGENIO RIO HAINA, representado por el Director Ejecutivo del CONSEJO 
ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), ING. FELIX A. ALCANTARA LUGO y el SR. 
FERNANDO SUERO SUERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 14 de agosto 
del 2000, entre el EL INGENIO RIO HAINA, representado por el Director Ejecutivo del 
CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), ING. FELIX A. ALCANTARA LUGO, 
de una parte; y de la otra parte, el señor FERNANDO SUERO SUERO, mediante el cual 
el primero traspasa al segundo, a titulo de donación, “Un Solar con una extensión 
superficial de 300.00 (TRESCIENTOS) metros cuadrados, ubicado dentro del ámbito de la 
parcela No. 9 Parte del Distrito Catastral No. 21, del Distrito Nacional, lugar Los Casabes”, 
que copiado a la letra dice así: 
 

“ACTO DE DONACION DE TERRENOS” 
 
 

CONTRATO NO. ______________ 
 
 
  ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma 
del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 
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19 de agosto del año 1966, validamente representado por el Director Ejecutivo del 
CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), señor ING. FELIX A. ALCANTARA 
LUGO, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-1017140-2, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del PODER No. 338-2000, otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 04 de agosto del año 2000, quien en lo que sigue del presente acto se 
denominará EL INGENIO; y, de la otra parte, el señor FERNANDO SUERO SUERO, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
093-0032942-3, domiciliado y residente en la Manzana D, INVI CEA, Bajos de Haina, 
República Dominicana y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo 
que sigue del presente acto se denominará LA SEGUNDA PARTE. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL INGENIO, dispone a titulo de propietario, en favor de LA 
SEGUNDA PARTE, quien acepta la transferencia a titulo de donación, del inmueble que 
se describe a continuación: 
 

Un solar con una extensión superficial de 300.00 (TRESCIENTOS) 
metros cuadrados, ubicado dentro del ámbito de la parcela No. 9 Parte, del 
Distrito Catastral No. 21, del Distrito Nacional, lugar Los Casabes”. 

 
  PARRAFO.- Este solar fue sorteado el 21 de diciembre del año 1998, en la 
fiesta que con motivo de la Navidad fue celebrada por el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
en honor a sus empleados, el cual será utilizado por LA SEGUNDA PARTE para la 
construcción de vivienda. 
 
  SEGUNDO.- EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente transferencia, es decir, parcela No. 9 del Distrito Catastral 
No. 21, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 40999, expedido por 
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 02 de noviembre del 1954. 
 
  TERCERO.- EL INGENIO, autoriza mediante este mismo acto al 
REGISTRADOR DE TITULOS DEL DISTRITO NACIONAL, a registrar a favor de 
LA SEGUNDA PARTE, el derecho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente 
acto. 
 
  CUARTO.- El presente acto después de suscrito por las partes, deberá ser 
remitido al Congreso Nacional, vía Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo para su 
aprobación definitiva. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en dos (2) originales de un mismo 
tenor y efecto, uno para cada una de las partes, y así se han distribuido, en la Ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) 
días del mes de agosto del año dos mil (2000).  
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POR EL INGENIO:     POR LA SEGUNDA PARTE: 
 
 
ING. FELIX A. ALCANTARA L.,  FERNANDO SUERO SUERO, 
             Director Ejecutivo 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
 
 
  YO, LIC. ARGENTINA A. GONZALEZ NUÑEZ, Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que, por ante mi 
comparecieron los señores ING. FELIX A. ALCANTARA L. y FERNANDO SUERO 
SUERO, de generales y calidades que constan, quienes me han declarado bajo la fe del 
juramento, que las firmas que anteceden son las mismas que acostumbran a usar en todos 
los actos de su vidas, tanto públicos como privados, por lo que merecen entera fe y crédito. 
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil (2000). 
 
 

LIC. ARGENTINA A. GONZALEZ NUÑEZ 
Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Ramiro Espino Fermín,     Julio Ant. González Burel 
 Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de abril del años dos mil cinco (2005); 
años 162º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Néstor Julio Cruz Pichardo,  Ilana Neumann Hernández, 
         Secretario Ad-Hoc.           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 228-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Fredesvinda Jiménez, sobre la venta de un apartamento de Los Tres Ojos, IV 
Etapa, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 228-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 18 de marzo de 1999, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora FREDESVINDA JIMENEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de marzo de 
1999, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, de una parte; y de la otra parte, la señora FREDESVINDA JIMENEZ, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado 
con el No.3-B, del edificio No.12, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
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Habitacional “Los Tres Ojos, IV Etapa”, de la ciudad de Santo Domingo, D. N., valorado 
en la suma de RD$670,374.10 (SEISCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS CON 10/00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:       CONTRATO No.0791 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y 
residente en la calle Pedro Henríquez Ureña esq. Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud de ___________________ conferido por el Señor Presidente de 
la República en fecha 24 de junio de 1996, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora FREDESVINDA JIMENEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-01093289-4, 
domiciliada y residente en la casa No.3-B, de la calle del edificio No.12, sector Proyecto 
Habitacional “Los Tres Ojos”, IV Etapa, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las 
garantías de derecho, a EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El 
apartamento marcado con el No.3-B, del edificio No.12, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “Los Tres Ojos”, IV Etapa”, de la ciudad de Santo 
Domingo, D.N. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de 
SEISCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON 
10/100 (RD$670,374.10) que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente 
forma: Un inicial de VEINTE MIL PESOS CON 00/100 RD$20,000.00, según recibo de 
pago No.10221, de fecha 22 de julio de 1994, y el resto para ser pagado en mensualidades 
iguales y consecutivas MIL QUINIENTOS PESOS CON 00/100 (RD$1,500.00), cada una. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio 
convenido y agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá 
alquilarlo, sub-alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido plazo EL 
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COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la 
Corporación Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma 
del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así 
como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total del mismo, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  OCTAVO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su 
familia el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigue a la firma 
de este contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del 
precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos 
de pintura y de reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros 
servicios. En caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la 
rescisión del contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de 
alguacil para que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el 
contrato quedará rescindido de pleno derecho. 
 
  NOVENO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  DECIMO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
  UNDECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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  DUODECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DECIMOTERCERO.- EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge 
son propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de 
comprobarse lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL 
VENDEDOR, agotando el procedimiento en el ordinal cuarto. 
 
  DECIMOCUARTO.- La violación de una de las cláusulas de este contrato 
o cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
  DECIMOQUINTO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  DECIMOSEXTO.- Las partes convienen en que EL COMPRADOR es 
deudor de EL VENDEDOR desde el día veintidós (22) del mes de julio del año 1994. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales de un mismo 
tenor y efecto, en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
      Administrador General de Bienes Nacionales 
  EL VENDEDOR 
 
        FREDESVINDA JIMENEZ, 
         COMPRADORA 
 
 
  YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores LIC. ALBERTO 
AMARANTE BARET y FREDESVINDA JIMENEZ, cuyas generales constan en este 
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mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe.  
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de julio del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Ramiro Espino Fermín,        Julio Ant. González Burell, 

Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Néstor Julio Cruz Pichardo,    Ilana Neumann Hernández, 
        Secretario Ad-Hoc.      Secretaria  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 229-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Nimio Isabel Araujo, sobre la venta de una porción de terreno en San Cristóbal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 229-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de abril de 1991, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor NIMIO ISABEL ARAUJO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de abril de 
1991, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y 
de la otra parte, el señor NIMIO ISABEL ARAUJO, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con área de 5,066.84 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No.17-A-Pte., del Distrito Catastral No.2, ubicada en la 
calle Pedro Renville, Pueblo Nuevo, San Cristóbal, valorado en la suma de (CIENTO 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS) RD$126,671.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO NO. 001151 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, serie 49, sello hábil, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 5 de enero de 
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1991, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, el señor NIMIO ISABEL ARAUJO, 
dominicano, mayor de edad, comerciante, casado con la señora AIDA ANT. DURAN DE 
ISABEL, domiciliado y residente en la calle Juan Tomás Díaz esq. Dr. Brioso de la ciudad 
de San Cristóbal, accidentalmente en esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación 
Personal No.20882, serie 2, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 
 

CONTRATO 
 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRASFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor del señor NIMIO ISABEL ARAUJO, quien acepta 
el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 5,066.84 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.17-A-Pte., del Distrito Catastral No.2, 
ubicada en la calle Pedro Renville, Pueblo Nuevo, San Cristóbal, con los 
siguientes linderos y medidas: Al Norte, Parcela No.17-A, por donde mide 
67.00 metros; al Este, Parcela No.17-A-resto, por donde mide 71.30 metros; 
al Sur, Parcela No.17-A-resto, por donde mide 69.45 metros; y al Oeste, 
calle Pedro Renville, por donde mide 84.90 metros”. 

 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$126,671.00 (CIENTO VEINTE Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ORO), o sea, a razón de RD$25.00 el metro 
cuadrado, pagadero de la siguiente forma: la suma de RD$38,001.30 (TREINTA Y OCHO 
MIL UN MIL PESOS ORO CON 30/100), como inicial, equivalente a un 30% del valor 
total, pagada según consta en el recibo No.126489, de fecha 3 de abril de 1991, expedido 
por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO 
otorga en favor del señor NIMIO ISABEL ARAUJO, formal recibo de descargo y carta 
de pago en forma legal; y el resto, o sea la cantidad de RD$88,669.70 (OCHENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 70/100), en 107 
mensualidades consecutivas de RD$821.00 (OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS), cada 
una y una mensualidad de RD$822.70 (OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS ORO CON 
70/100). 
 
  TERCERO.- EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente 
contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) 
anual. 
 
  CUARTO.- Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el 
COMPRADOR pagaré una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 8% 
(OCHO POR CIENTO). 
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  QUINTO.- Es convenido, que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el incumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que siguen a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% 
(UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas 
atrasadas calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención 
judicial alguna. Queda entendido que esta obligación es independiente del pago de su deuda 
principal más los intereses. 
 
  SEXTO.- Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble 
objeto de este contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en 
favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$88,669.70 (OCHENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 70/00), de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor NIMIO 
ISABEL ARAUJO, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Departamento de 
San Cristóbal, la inscripción del referido privilegio. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR consiente de asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentran edificadas se edificaren en el futuro en la porción de terreno objeto de 
este caso. 
 
  OCTAVO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Títulos 
No.7844, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de San 
Cristóbal. 
 
  NOVENO.- Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  DECIMO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de abril del año mil 
novecientos noventa y uno (1991). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
       Secretario de Estado, 
Administradora Gral. de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
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        NIMIO ISABEL ARAUJO, 
         COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. TOMAS A. PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden, 
puestas en mí presencia por los señores DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y 
NIMIO ISABEL ARAUJO, son las mismas que acostumbran  usar en todos sus actos, 
tanto públicos como privados, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y uno (1991). 
 
 

DR. TOMAS A. PEREZ CRUZ 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia 
y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Ramiro Espino Fermín,     Julio A. González Burell, 

Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 
     Secretaria           Secretaria 
 
 



-52- 
________________________________________________________________________ 

 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 230-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Consejo Estatal del Azúcar y 
la señora Xiomara Peña López, sobre la donación de un solar en Los Casabes, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 230-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto del 2000, entre 
EL INGENIO RIO HAINA, representado por el Director Ejecutivo del CONSEJO 
ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), ING. FELIX A. ALCANTARA LUGO y la señora 
XIOMARA PEÑA LOPEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 14 de agosto 
del 2000, entre EL INGENIO RIO HAINA, representado por el Director Ejecutivo del 
CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), ING. FELIX A. ALCANTARA LUGO, 
de una parte, y de la otra parte, la señora XIOMARA PEÑA LOPEZ, mediante el cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de donación, “Un solar con una extensión superficial 
de 300.00 (TRESCIENTOS) metros cuadrados, ubicado dentro del ámbito de la Parcela 
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No.9 Parte, del Distrito Catastral No.21, del Distrito Nacional, lugar Los Casabes”, que 
copiado a la letra dice así: 
 

“ACTO DE DONACION DE TERRENOS” 
 
        CONTRATO NO.________ 
 
  ENTRE: De una parte, EL INGENIO RIO HAINA, institución del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto 
de 1966, válidamente representada por el Director Ejecutivo, del CONSEJO ESTATAL 
DEL AZUCAR (CEA), señor ING. FELIX A. ALCANTARA LUGO, dominicano, 
mayor de edad, soltero, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1017140-2, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa 
en virtud del PODER No.338-2000,otorgado por el Presidente de la República, en fecha 4 
de agosto del 2000, quien en lo que sigue del presente acto se denominará EL INGENIO; y, 
de la otra parte la señora XIOMARA PEÑA LOPEZ, dominicana, mayor de edad, casada, 
empleada pública, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1059790-1, 
domiciliada y residente en el Kilómetro 11 de la Carretera Mella, entrada de CEAGANA, 
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente acto se denominará 
LA SEGUNDA PARTE. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL INGENIO, dispone a título de propietario, a favor de LA 
SEGUNDA PARTE, quien acepta la transferencia a título de donación, del inmueble que se 
describe a continuación: 
 

“Un solar con una extensión superficial de 300.00 (TRESCIENTOS) 
metros cuadrados, ubicado dentro del ámbito de la Parcela No.9 Parte del 
Distrito Catastral No.21, del Distrito Nacional, lugar Los Casabes”. 

 
  PARRAFO.- Este solar fue sorteado el 21 de diciembre del año 1998, en la 
fiesta que con motivo de la Navidad fue celebrada por El Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
en honor a sus empleados, el cual será utilizado por LA SEGUNDA PARTE para la 
construcción de vivienda. 
 
  SEGUNDO.- EL INGENIO, justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente transferencia, es decir, la Parcela No.9 del Distrito Catastral 
No.21, del Distrito Nacional, en virtud del Certificad de Título No.40999, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 2 de noviembre del 1954. 
 
  TERCERO.- EL INGENIO, autoriza mediante este mismo acto, al 
REGISTRADOR DE TITULOS DEL DISTRITO NACIONAL, a registrar a favor de LA 
SEGUNDA PARTE, del derecho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente acto. 
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  CUARTO.- El presente acto después de suscrito por las partes, deberá ser 
remitido al Congreso Nacional, vía Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo para su 
aprobación definitiva. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en dos (2) originales de un mismo 
tenor y efecto, uno para cada una de las partes, y así se han distribuido, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) 
días del mes de agosto del año dos mil (2000). 
 
 
POR EL INGENIO:     POR LA SEGUNDA PARTE: 
 
 
ING. FELIX A. ALCANTARA L.   XIOMARA PEÑA LOPEZ 
 Director Ejecutivo 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
 
 
  YO, LIC. ARGENTINA A. GONZALEZ NUÑEZ, Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi 
comparecieron los señores ING. FELIX A. ALCANTARA LUGO y SRA. XIOMARA 
LOPEZ, de generales y calidades que constan, quienes me han declarado bajo la fe del 
juramento, que las firmas que anteceden son las mismas que acostumbran a usar en todos 
los actos de sus vidas, tanto públicos como privados, por lo que merecen entera fe y crédito.  
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil (2000). 
 
 

LIC. ARGENTINA A. GONZALEZ NUÑEZ, 
Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de julio del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 
139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Ramiro Espino Fermín,           Julio A. González Burell, 
          Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 231-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Ivelisse Eufracio Hernández, sobre la venta de un apartamento en Santiago de 
los Caballeros. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 231-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de septiembre de 1998, entre 
el ESTADO DOMINICANO y la señora IVELISSE EUFRACIO HERNANDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de septiembre 
de 1998, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, de una parte; y de la otra parte, la señora IVELISSE EUFRACIO 
HERNANDEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el 
apartamento marcado con el No.2-A, del edificio No.B-41, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “LA FUENTE”, en la Av. Yapur Dumit, en la ciudad 
de Santiago, R. D., valorado en la suma de RD$210,626.38 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 
SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON 38/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:       CONTRATO NO.000865 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y 
residente en la calle Pedro Henríquez Ureña esq. Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud de ___________________ conferido por el Señor Presidente de la 
República en fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora IVELISSE EUFRACIO HERNANDEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con el (Sr.), (Sra.) _______________, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0030794-5, domiciliada y residente en la casa 
No.____________, de la calle.2-A, sector del Edificio No. B-41, de la ciudad de AVE. 
YAPUR DUMIT, (LA FUENTE), SANTIAGO, R. D., quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las 
garantías de derecho, a EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El 
apartamento marcado con el No.2-A, del edificio No. B-41, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “LA FUENTE”, en la Av. Yapurt Dumit, en 
la ciudad de Santiago, R. D. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de 
DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON 38/100 
(RD$210,626.38) que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: 
Un inicial de CINCO MIL PESOS (RD$5,000.00), según recibo de pago No.1444, de fecha 
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14 de mayo de 1996, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de 
DOSCIENTOS PESOS (RD$200.00), cada una. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio 
convenido y agotado el procedimiento legal que rige el bien de familia; tampoco podrá 
alquilarlo, sub-alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la 
Corporación Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma 
del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así 
como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  OCTAVO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su 
familia el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma 
de este contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del 
precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos 
de pintura y de reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros 
servicios.  En caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la 
rescisión del contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de 
alguacil para que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el 
contrato quedará rescindido de pleno derecho. 
 
  NOVENO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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  DECIMO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
  UNDECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
  DUODECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de 
la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
  DECIMOTERCERO.- EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge 
son propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de 
comprobarse lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL 
VENDEDOR, agotando el procedimiento en el ordinal cuarto. 
 
  DECIMOCUARTO.- La violación de una de las cláusulas de este contrato 
o cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
  DECIMOQUINTO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  DECIMOSEXTO.- Las partes convienen en que EL COMPRADOR es 
deudor de EL VENDEDOR desde el día catorce (14) del mes de mayo del año 1996. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales de un mismo 
tenor y efecto, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del mil novecientos noventa y ocho 
(1998). 
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LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
       Administrador General de Bienes Nacionales. 
  EL VENDEDOR 
 
      IVELISSE EUFRACIO HERNANDEZ, 
                COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores LIC. ALBERTO 
AMARANTE BARET e IVELISSE EUFRACIO HERNANDEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe.  
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
ocho (1998). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil (2000); años 158 de la 
Independencia y 138 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque, 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez,    Julio Ant. González Burell, 

    Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 dela Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,                  Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria            Secretaria  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 232-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Lowán Estrella Pérez, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito 
Nacional. 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 232-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 11 de julio del 2000, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora LOWAN ESTRELLA PEREZ, representada por 
el SR. ORLANDO ESTRELLA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de julio del 
2000, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
de una parte; y de la otra parte, la señora LOWAN ESTRELLA PEREZ, representada por 
el SR. ORLANDO ESTRELLA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
título de venta, una porción de terreno con área de 281.28 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la Parcela No. 1-Ref.-B-Parte, del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, 
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(Solar No. 3, de la Manzana Nueva), ubicada en el sector Hainamosa, de esta ciudad, 
valorada en la suma de RD$28,128.00 (VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTIOCHO 
PESOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

ENTRE:              CONTRATO NO. 13832 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No. 47-2000, de fecha 10 
de febrero del 2000, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento de una parte; y de la otra parte, la señora LOWAN ESTRELLA 
PEREZ, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1339841-6, domiciliada y residente en esta ciudad, debidamente 
representada mediante Poder Especial de fecha 11 de julio del 2000, por el señor 
ORLANDO ESTRELLA, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0069837-2, domiciliado en esta ciudad, se ha convenido y pactado el 
siguiente 
 

C O N T R A T O 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, en favor de la señora LOWAN ESTRELLA PEREZ, quien acepta 
el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 281.28 metros cuadrados, dentro 
del ámbito de la parcela No.1-Ref.-B-Parte, del Distrito Catastral 
No.6, del Distrito Nacional, (Solar No.3, de la Manzana Nueva) 
ubicada en el sector Hainamosa, de esta ciudad.” 

 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta ha sido por la suma de RD$28,128.00 (VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTIOCHO 
PESOS CON 00/100), a razón de RD$100.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente 
forma: La suma de RD$2,812.80 (DOS MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS CON 
00/100) como inicial, pagada mediante recibo No. 21307, de fecha 11 de julio del año 
2000, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la 
suma de RD$25,315.20 (VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS CON 
20/100), en 36 mensualidades de RD$703.20 (SETECIENTOS TRES PESOS CON 
20/100) cada una. 
 
  TERCERO.- Es convenido que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento ella deberá pagar al VENDEDOR un 
1% (UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas 
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calculada al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial 
alguna. 
 
  CUARTO.- Queda expresamente establecido que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS CON 
00/100). 
 
  QUINTO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título 
No. 61-122, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEXTO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil (2000). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
     Administrador General de Bienes Nacionales 
 
       LOWAN ESTRELLA PEREZ 
        Compradora 
 
       Representada por: 
 
       ORLANDO ESTRELLA 
 
  YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores LIC. 
CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET y LOWAN ESTRELLA PEREZ, 
representada por el señor ORLANDO ESTRELLA, de generales constan en este mismo 
acto y quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los 
actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de julio del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Abogado Notario 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín,     Julio Ant. González Burell 
         Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del años dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 233-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Medardo Cedano Pérez, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 233-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 29 de abril de 1999, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor MEDARDO CEDANO PEREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de abril del 
1999, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, el señor LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, de una parte; y de la otra parte, el señor MEDARDO CEDANO 
PEREZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento marcado con el 
No.301, del edificio No.48, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional San Juan, de la ciudad de San Juan de la Maguana, R.D., valorado en la suma 
de RD$33,687.04, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 861 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y 
residente en la calle Pedro Henríquez Ureña esq. Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
19 de septiembre de 1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
MEDARDO CEDANO PEREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltero con el (Sr.), (Sra.) _______________, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1189143-8, domiciliado y residente en la casa No.301, de la calle del 
Edif.. No. 48, Tipo C, sector Proyecto San Juan, de la ciudad de San Juan de la Maguana, 
R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las 
garantías de derecho, al COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.301, del edificio No.48, construido de blocks y concreto, 
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ubicado en el Proyecto Habitacional San Juan, de la ciudad de San Juan de la Maguana, 
R.D. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON 04/100 
(RD$33,687.04) que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: 
Un inicial de DIEZ MIL PESOS (RD$10,000.00), según recibo de pago No. 15046, d/f 8 de 
julio de 1996, y el resto, para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de 
CUATROCIENTOS PESOS (RD$400.00), cada una. 
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio 
convenido y agotado el procedimiento legal que rige el bien de familia; tampoco podrá 
alquilarlo, sub-alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
Corporación Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma 
del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así 
como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  OCTAVO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su 
familia el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma 
de este contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del 
precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos 
de pintura y de reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros 
servicios. En caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la 
rescisión del contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de 
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alguacil para que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el 
contrato quedará rescindido de pleno derecho. 
 
  NOVENO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  DECIMO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
  UNDECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
  DUODECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de 
la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
  DECIMOTERCERO.- EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge 
son propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de 
comprobarse lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL 
VENDEDOR, agotando el procedimiento en el ordinal cuarto. 
 
  DECIMOCUARTO.- Cualquier violación a una de las cláusulas de este 
contrato o cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada 
objetivamente, dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR, por acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para 
desocupar el inmueble. 
 
  DECIMOQUINTO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la vivienda objeto del presente contrato. 
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  DECIMOSEXTO.- Las partes convienen en que EL COMPRADOR es 
deudor de EL VENDEDOR desde el día ocho (8) del mes de julio del año 1996. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
       Administrador General de Bienes Nacionales. 
  EL VENDEDOR 
 
 
       MEDARDO CEDANO PEREZ, 
                COMPRADOR 
 
 
  YO, LIC. CORINA ALBA DE SENIOR, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores LIC. ALBERTO 
AMARANTE BARET y MEDARDO CEDANO PEREZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) 
días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

LIC. CORINA ALBA DE SENIOR 
Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil (2000); años 157 de la 
Independencia y 138 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque, 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez,    Julio Ant. González Burell, 

    Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,                  Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria            Secretaria  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 234-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Ana Antonia Liz Castillo, mediante el cual el primero vende a la segunda un 
apartamento en Santiago de los Caballeros. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 234-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de diciembre de 1999, entre 
el ESTADO DOMINICANO y la señora ANA ANTONIA LIZ CASTILLO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de diciembre 
de 1999, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, de una parte; y de la otra parte, la señora ANA ANTONIA LIZ CASTILLO, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado 
con el No.1-A, del Edificio No.A-47, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “La Fuente”, de la ciudad de Santiago, R.D., valorado en la suma de 
RD$277,827.05, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:       CONTRATO NO.583 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y 
residente en la calle Pedro Henríquez Ureña esq. Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud de ___________________ conferido por el Señor Presidente de la 
República en fecha 19 de febrero de 1996, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ANA ANTONIA LIZ CASTILLO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil _______________, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0082304-0, domiciliada y residente en la casa No.1-A, de la calle del 
Edif.. A-47, sector Proyecto Habitacional “La Fuente”, de la ciudad de Santiago, R.D., 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las 
garantías de derecho, a EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El 
apartamento marcado con el No.1-A, del Edif.. No. A-47, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “La Fuente”, de la ciudad de Santiago, R.D. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
05/100 (RD$277,827.05) que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente 
forma: Un inicial de DIEZ MIL PESOS CON 00/100 (RD$10,000.00), según recibo de 
pago No.11685, de fecha 25 de noviembre de 1994, y el resto para ser pagado en 
mensualidades iguales y consecutivas de DOSCIENTOS PESOS (RD$200.00), cada una. 
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  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio 
convenido y agotado el procedimiento legal que rige el bien de familia; tampoco podrá 
alquilarlo, sub-alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR, 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago.  Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la 
Corporación Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma 
del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así 
como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
  SEPTIMO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  OCTAVO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su 
familia el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigue a la firma 
de este contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del 
precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos 
de pintura y de reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros 
servicios.  En caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la 
rescisión del contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de 
alguacil para que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el 
contrato quedará rescindido de pleno derecho. 
 
  NOVENO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  DECIMO.- Queda prohibido terminantemente EL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
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violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
  UNDECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
  DUODECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de 
la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
  DECIMOTERCERO.- EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge 
son propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de 
comprobarse lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL 
VENDEDOR, agotando el procedimiento en el ordinal cuarto. 
 
  DECIMOCUARTO.- La violación de una de las cláusulas de este contrato 
o cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
 
  DECIMOQUINTO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  DECIMOSEXTO.- Las partes convienen en que EL COMPRADOR es 
deudor de EL VENDEDOR desde el día veinticinco (25) del mes de noviembre del año 
1994. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto, 
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de diciembre del mil novecientos noventa y nueve (1999). 
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LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
      Administrador General de Bienes Nacionales. 
  EL VENDEDOR 
 
      ANA ANTONIA LIZ CASTILLO, 
            COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores LIC. ALBERTO 
AMARANTE BARET y ANA ANTONIA LIZ CASTILLO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
José Alejandro Santos Rodríguez,        Celeste Gómez Martínez, 

      Secretario                      Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Néstor Julio Cruz Pichardo,      Ilana Neumann Hernández, 
      Secretario Ad-Hoc.           Secretaria  
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 235-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Cecilia Santana Peralta, mediante el cual el primero vende a la segunda una 
porción de terreno en San Cristóbal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 235-05 
 
  VISTOS el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 10 de mayo del 2000, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora CECILIA SANTANA PERALTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de mayo del 
2000, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una 
parte; y de la otra parte, la señora CECILIA SANTANA PERALTA, por medio del cual 
el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con área de 
878.24 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 1, porción A, del Distrito Catastral No. 
18, del Municipio de San Cristóbal, lote No. 8, Manzana X, (conforme a plano particular 
adjunto de subdivisión provisional), ubicada en la sección de Najayo, valorado en la suma 
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de RD$109,780.00 (CIENTO NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 
00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA 
 
ENTRE:               CONTRATO NO. 12366 
 
  El ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET, 
dominicano, mayor de edad, de estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-006341-7, sello hábil, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en Poder de fecha 20 de mayo de 
1996, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora CECILIA SANTANA PERALTA, 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casada, de ocupación LIC. EN 
ENFERMERIA, domiciliado (a) y residente, 29 Este No.52, Ens. Luperón, Santo Domingo, 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0383876-9, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR (A) o por su nombre propio. 
 

PRELIMINARES 
 
  POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO ha dispuesto la ejecución 
del proyecto “RESIDENCIAL SATELITE ARCA DE NOE” con fines de garantizar el 
desarrollo nacional y armónico, tanto urbanístico como arquitectónico del sector. 
 
  POR CUANTO: EL COMPRADOR (A) ha aceptado y convenido todas las 
condiciones contenidas en el presente documento, en cuanto a costo, uso área y 
reglamentaciones. 
 
  POR TANTO: Y en el entendido de que este preliminar forma parte integral 
del contrato definitivo, las partes. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, representado de la forma ya 
expresada, VENDE CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, en favor del señor (a) CECILIA SANTANA PERALTA, quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

Una porción de terreno con área de 878.24 metros cuadrados, dentro 
de la Parcela No. 1, porción A, del Distrito Catastral No. 18, del Municipio 
de San Cristóbal, lote No. 8, Manzana X, (conforme a plano particular 
adjunto de sub-división proviisonal), ubicado en la sección de Najayo, con 
las siguientes delimitaciones: 

 
  Norte: Solar No. 7; 
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  Sur: Solar No. 9; 
  Este: Calle Jafet; 
  Oeste: Solar No. 15. 
 
  PARRAFO I.- EL COMPRADOR reconoce de manera expresa, haber 
examinado el mismo, encontrándose conforme con sus proporciones, estado ubicación y 
demás condiciones. 
 
  PARRAFO II.- La porción de terreno objeto de esta venta es absolutamente 
indivisible y sólo podrá ser dedicado a VIVIENDA. 
 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de (RD$109,780.00) CIENTO NUEVE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA PESOS CON 00/100, razón de 125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS 
ORO CON 00/100), el metro cuadrado, dicho pago deberá ser efectuado en la siguiente 
forma:  
 

a) La suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS CON 00/100), 
como pago inicial a la firma del presente contrato, equivalente a un 
13.7% del valor total, pagada según consta en el Recibo No. 20833, 
de fecha 15 de junio del 2000, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado Dominicano 
otorga a favor del señor (a) CECILIA SANTANA PERALTA, 
formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal y;  

 
b) El resto, o sea, la cantidad de RD$94,780.00 (NOVENTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100) 
en el plazo de SEIS (6) años, mediante SETENTA Y DOS (72) 
cuotas iguales y consecutivas a razón de RD$1,316.39 (MIL 
TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS CON 39/100) cada una, 
contentivas del capital en intereses sobre saldo insoluto al tipo del 
uno por ciento (1%) mensual contando a partir de la fecha de la firma 
de este contrato. En caso de atrasos en el pago de una o dos cuotas, al 
comprador se cargará un interés adicional de uno por ciento (1%) a 
título intereses moratorios. 

 
  PARRAFO I.- Se le concede al COMPRADOR un plazo de 15 días a partir 
de la firma del presente documento para realizar el pago inicial del solar vendido en la 
Administración General de Bienes Nacionales; vencido este plazo, este documento quedará 
rescindido de pleno derecho. 
 
  PARRAFO II.- La falta de tres (3) mensualidades o cuotas consecutivas, 
hará perder al deudor el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio 
consentido mediante el presente documento. 
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  TERCERO.- Queda expresamente convenido entre las PARTES, que el 
inmueble a que se contrae el presente contrato, quedará gravado con un privilegio del 
VENDEDOR no pagado a favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de 
RD$94,780.00 (NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y PESOS 
CON 00/100) de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103, del Código Civil. En 
consecuencia, EL COMPRADOR (A) autoriza y requiere del Registrador de Títulos del 
Departamento de San Cristóbal, la inscripción del referido privilegio. 
 
  CUARTO.- EL COMPRADOR (A) tomará posesión del inmueble objeto de 
esta venta en la fecha de la firma de ese contrato, pero en el expreso entendido de que no 
será propietario del mismo hasta tanto no haya cubierto en su totalidad el precio de venta 
acordado y cumplido a cabalidad con las restantes condiciones establecidas en este 
documento, quedando expresamente convenido que en ningún caso los derechos adquiridos 
podrán ser vendidos, cedidos, traspasados, hipotecados o gravados en forma alguna antes 
de tal ocurrencia. 
 
  QUINTO.- Queda expresamente convenido que los metros cuadrados en 
exceso o en defecto que pudiesen presentarse en el área especificada en este contrato y la 
que arroje la mensura catastral correspondiente, no será tomada en consideración para los 
efectos del mismo cuando dicha cantidad no sobrepase a los diez metros cuadrados (10.00 
M2). 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR (A) se compromete a erigir una edificación 
conforme los requisitos establecidos en el Reglamento correspondiente y por las 
Reglamentaciones Municipales específicas que se dispongan al efecto conforme al uso 
establecido en el ARTICULO PRIMERO. El inicio de las obras de construcción deberá 
producirse dentro de un plazo de un (1) año, contado a partir de la fecha de la firma del 
presente contrato. 
 
  PARRAFO I.- Queda expresamente convenido entre las partes, que si la 
edificación precedentemente aludida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin motivo 
o causa de fuerza mayor debidamente justificada, la venta objeto de este contrato quedará 
rescindida de pleno derecho. 
 
  PARRAFO II.- En los casos en que se produjese la anulación de pleno 
derecho del contrato, el ESTADO DOMINICANO procederá a la devolución de una suma 
al equivalente al sesenta por ciento (60%) de los valores abonados por EL COMPRADOR 
(A) a la fecha de tal ocurrencia. 
 
  SEPTIMO.- Queda establecido entre las partes, que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00 
(VEINTE MIL PESOS ORO) de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 
10 de la Constitución de la República. 
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  OCTAVO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 
7410, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de San 
Cristóbal. 
 
  NOVENO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los DIEZ (10) días del mes de MAYO del año DOS MIL (2000). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET,             CECILIA SANTANA PERALTA, 
Administrador General de Bienes Nacionales                           Comprador (a) 
 
 
  YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden, puestas en mi presencia, por los señores LIC. CARLOS A. AMARANTE 
BARET y CECILIA SANTANA PERALTA, son esas las firmas que acostumbran usar 
en todos los actos, tanto públicos como privados. 
 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ  
Abogado Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 
140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín,           Julio Ant. González Burell 
 Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de abril del años dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nestor Julio Cruz Pichardo,      Ilana Neumann Hernández, 
         Secretario Ad-Hoc.             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 269-05 que dispone el cierre de los Consulados Honorarios de la República en 
Baltimore y Texas, Estados Unidos de América y deja sin efecto el Artículo 1ro. del 
Decreto No. 1114-04, el Artículo 5 del Decreto No. 1381-04 y el Artículo 2 del Decreto 
No. 976-01. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 269-05 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
 

ARTICULO 1.- Se dispone el cierre del Consulado Honorario de la 
República Dominicana en Baltimore, Maryland, Estados Unidos de América, y en efecto 
queda derogado el Artículo 1ro. del Decreto No. 1114-04, de fecha 7 de septiembre del 
2004 y el Artículo 5 del Decreto No. 1381-04, de fecha 27 de octubre del 2004, que designó 
a los señores Carlos Matías Féliz Ramírez, Cónsul Honorario; y Pedro Gatón, Vicecónsul 
en Baltimore, Estados Unidos de América, respectivamente. 
 
  ARTICULO 2.- Se dispone el cierre del Consulado Honorario de la 
República Dominicana en Houston, Texas, Estados Unidos de América, y en efecto queda 
derogado el Artículo 2 del Decreto No. 976-01, de fecha 26 de septiembre del 2001, que 
designa a la señora Ana María Díaz, como Cónsul Honoraria. 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 270-05 que deroga el Artículo 11 del Decreto No. 1381-04 del 27 de octubre 
del 2004. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 270-05 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Queda derogado el Artículo 11 del Decreto No. 1381-04, 
de fecha 27 de octubre del 2004, que designó al señor Francisco Beltré, Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América. 
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ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 271-05 que nombra al señor Jaime Durán Hernando, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 271-05 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 

ARTICULO 1.- El señor Jaime Durán Hernando, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno 
de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 272-05 que designa a la señora Filomena Altagracia Navarro Tavárez, 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República ante el Gobierno de 
Jamaica. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 272-05 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- La señora Filomena Altagracia Navarro Tavárez, queda 
designada Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana ante 
el Gobierno de Jamaica. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 273-05 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América del ciudadano dominicano José A. Trinidad. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 273-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América a 
través de su embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática No. 850, de 
fecha 30 de marzo de 2004, ha solicitado del Gobierno Dominicano la entrega en 
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extradición del nombrado José A. Trinidad, sobre el fundamento de que es sujeto del caso 
criminal No. 94-CR-645 (DGT) ante la Corte Distrital de los Estados Unidos para el 
Distrito Este de Nueva York, que le acusa de un fraude relacionado con cupones de comida, 
consistente en utilizar, transferir, adquirir y poseer cupones de comida a sabiendas, 
voluntaria e ilegalmente, por un valor de más de US$5,000 dólares y emitidos por la ley de 
autoridad federal, en violación de la Sección 2024(b) del Título 7 del Código de los Estados 
Unidos. 
 
  CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la 
República Dominicana, se suscribió y ratificó un Tratado de Extradición, promulgado en 
fecha 11 de julio de 1910, cuyo artículo VII, otorga a las Altas Partes Contratantes, la 
facultad de extraditar sus nacionales. 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue 
solicitada en fecha 30 de marzo de 2004, al amparo del instrumento internacional ya citado, 
el cual es vinculante entre los Estados Partes; así como bajo el imperio de las reglas 
positivas internas contenidas en los artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal 
(Ley No. 76-02, del 19 de julio de 2002). 
 
  CONSIDERANDO: Que apoderada la Suprema Corte de Justicia por el 
Procurador General de la República, a los fines de decidir sobre la solicitud de referencia, 
la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, por su sentencia de fecha veintiséis (26) 
de abril de dos mil cinco (2005), declaró regular y válida tanto en cuanto a la forma como 
en cuanto al fondo la dicha solicitud de extradición, y puso a cargo del Procurador General 
de la República la tramitación y ejecución de la misma decisión. 
 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América se 
ha comprometido a someter al señor José A. Trinidad, a un proceso con el respeto debido 
a las leyes vigentes y a las garantías individuales que ofrece la legislación del Estado. 
 
  VISTO el Tratado de Extradición vigente entre los Estados Unidos de 
América y la República Dominicana, promulgado el 11 de julio de 1910. 
 
  VISTOS los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley 76-
02, del 19 de julio de 2002). 
 
  VISTA: la decisión de la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia de 
fecha veintiséis (26) de abril de dos mil cinco (2005). 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos 
de América del ciudadano dominicano José A. Trinidad, a fin de que sea juzgado ante la 
Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Este de Nueva York, que le acusa de 
un fraude relacionado con cupones de comida, consistente en utilizar, transferir, adquirir y 
poseer cupones de comida a sabiendas, voluntaria e ilegalmente, por un valor de más de 
US$5,000 dólares y emitidos por la ley de autoridad federal, en violación de la Sección 
2024(b) del Título . 
 
  PARRAFO.- Dicha entrega en extradición se dispone, en el entendido de 
que al señor José A. Trinidad bajo ninguna circunstancia se le impondrá la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las 
cuales ha sido extraditado y deberá ser juzgado. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
a la Procuraduría General de la República y a la Dirección General de Migración, para los 
fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 274-05 que crea e integra la Comisión Presidencial de Política Farmacéutica 
Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 274-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el país necesita contar con una Política 
Farmacéutica Nacional que regule todo el sector y que atienda la necesidad de contar y 
hacer uso racional  con medicamentos genéricos y/o esenciales, de modo que se garanticen 
la oferta y sostenibilidad de los mismos, para que lleguen de una manera eficaz, eficiente y 
a bajo costo a la población. 
 
  CONSIDERANDO: Que el sistema sanitario demanda la definición  y 
desarrollo de un plan estratégico farmacéutico nacional a fin de lograr la cohesión del 
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sector así como de reforzar el papel de la Secretaria de Estado de Salud Publica y 
Asistencia Social en la rectoría de los servicios farmacéuticos. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Meta 17 de los Objetivos del Milenio, ordena la 
elaboración por parte de los países de una política de medicamentos esenciales que permita 
el acceso a la población de medicamentos de calidad, de una forma eficaz, eficiente y 
barata. 
 
  VISTAS las Leyes General de Salud, Nos. 42-01, de fecha 8 de marzo del 
2001; sobre el Sistema Dominicano de Seguridad Social, No. 87-01, de fecha 9 de mayo del 
2001; la No. 50-88, de fecha 30 de mayo de 1988, sobre Drogas y Substancias Controladas 
en la Republica Dominicana; y la No. 285-96, sobre Aprovisionamiento del Gobierno, de 
fecha 30 de junio 1996. 
 
  VISTOS los Decretos Nos. 148-98, de fecha 29 de abril del 1998, que regula 
el Sector Farmacéutico Nacional; 635-03, de fecha 20 de junio del 2003; 148-97, de fecha 
29 de abril 1998; 991-00, del 18 de octubre del 2000; 783-03, de fecha 7 de agosto del 
2003, sobre los Regímenes de Contratación de la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social; 2265-84, de fecha 22 de agosto de 1984, que crea Programa de 
Medicamentos Esenciales; 5-91, de fecha 4 de enero del 1991; 37-91, de fecha 30 de enero 
del 1991; 262-98, de fecha 10 de julio del 1998; y 406-04, de fecha 5 de mayo del 2004. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea la Comisión Presidencial de Política Farmacéutica 
Nacional con el fin de elaborar una política farmacéutica que permita el acceso de los 
medicamentos esenciales y/o genéricos a todos los dominicanos, y cuyos objetivos serán: 
 

a)- elaborar una política que regule todo el sector farmacéutico nacional 
así como todo lo relacionado con el mismo. 

 
b)- establecer una estrategia que permita que todos los actores que 

inciden en el sector farmacéutico nacional interpongan sus mayores 
esfuerzos para que la población dominicana reciba medicamentos 
esenciales y/o genéricos de buena calidad, eficaces y eficientes a 
precios accesibles para todos. 

 
c)- vigilar el uso racional de los medicamentos por parte de los 

especialistas encargados de los mismos. 
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  ARTICULO 2.- La Comisión Presidencial de Política Farmacéutica 
Nacional estará integrada por el Secretario de Estado de Salud Publica y Asistencia Social, 
quien la presidirá, la Dra. Elena Fernández Núñez quien será la Directora Ejecutiva; y  por 
los señores Dr. Gustavo Rojas Lara, Lic. María Villa, Dr. Alberto Fiallo, Dr. Nelson 
Belisario, Dr. Miguel Ureña, Licda. Olanda Fermín, Lic. Dalia Castillo y Lic. María Elena 
Tapia, en calidad de miembros. 
 
 
  ARTICULO 3.- La responsabilidad de convocatoria, así como la operativa 
de dicha Comisión recae sobre la Dirección Ejecutiva. 
 
 
  ARTICULO 4.- Las decisiones serán tomadas por mayoría simple de los 
integrantes de la misma. 
 
  PARRAFO.- Se le instruye a los miembros de la Comisión utilizar, crear, 
elaborar todos los mecanismos necesarios para poder realizar su trabajo en la forma mas 
eficaz posible. 
 
 
  ARTICULO 5.- La Comisión dispondrá de un plazo de noventa (90) días a 
partir del presente decreto, para  presentar la propuesta de un documento de Política 
Farmacéutica Nacional, que permita la ejecución de la misma. 
 
  PARRAFO I.- Para tales fines la Comisión podrá solicitar la colaboración 
de todas las instituciones del Estado Dominicano que estimen necesario para el éxito de sus 
funciones. 
 
  PARRAFO II.- Esta Comisión esta en plena capacidad de elaborar, sugerir 
y recomendar cualquier mecanismos, acción o ejecución que considere necesario y que 
redunde en beneficio del Pueblo Dominicano. 
 
 
  ARTICULO 6.- El presente decreto deroga y sustituye cualquier disposición 
que le sea contraria. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
 



-86- 
________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 275-05 que integra la Delegación que representará a la República 
Dominicana ante la 93a. Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, a 
celebrarse en Ginebra, Suiza, del 31 de mayo al 16 de junio del 2005. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 275-05 
 
  CONSIDERANDO: Que del 31 de mayo al 16 de junio del año 2005 se 
celebra en la ciudad de Ginebra, Suiza, la 39ª. Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo. 
 
  CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone la constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) cada Estado debe hacerse representar en su 
conferencia anual por una delegación compuesta por representantes del Gobierno, de los 
Empleadores y de los Trabajadores. 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana, es miembro titular del 
Consejo de Administración de la Organización Internacional del Trabajo. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La delegación que representará la República Dominicana 
ante la 93ª. Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, a celebrarse en Ginebra, 
Suiza, del 31 de mayo al 16 de junio del año 2005, estará integrada del modo siguiente: 
 

Lic. José Ramón Fadul, Secretario de Estado de Trabajo, Ministro 
Asistente a la Conferencia, quien presidirá la Delegación. 
 
Dr. Homero Luis Hernández Sánchez, Embajador ante la Misión 
Permanente de la República Dominicana en Ginebra; y Dr. Nelson Reyes 
Ureña, Director de Relaciones Internacionales, Secretaría de Estado de 
Trabajo, en calidad de Delegados Gubernamentales. 
 
Dra. Ysset Román Maldonado, Ministra Consejera de la Misión 
Permanente de la República Dominicana en Ginebra, Consejera Técnica de 
los Delegados Gubernamentales. 
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Licda. Alicia Escoto Abreu, Secretaria de la Confederación Patronal de la 
República Dominicana (COPARDOM), Delegada Titular por el sector de los 
empleadores. 
 
Dr. Francisco J. Castillo Caminero, Comisario de COPARDOM y 
Vicepresidente Ejecutivo del Consejo Nacional de la Empresa Privada 
(CONEP), Delegado Suplente por el sector de los empleadores. 
 
Licda. Yudith Castillo, Vicesecretaria de la Confederación Patronal de la 
República Dominicana (COPARDOM); Ing. Hernando Pérez Montás, 
Asesor COPARDOM, Consejeros Técnicos por el sector de los 
empleadores. 
 
Rafael Abreu, Secretario General de la Central General de Trabajadores 
(CGT), Delegado Titular por el sector de los trabajadores. 
 
Gabriel del Río, Secretario General de la Confederación Autónoma Sindical 
Clasista (CASC) y Presidente del Consejo Nacional de la Unidad Sindical 
(CNUS), Delegado Suplente por el sector de los trabajadores. 
 
Eulogia Familia, Vicepresidenta de la Mujer del Consejo Nacional de la 
Unidad Sindical (CNUS); Mariano Negrón Tejada, Secretario General de 
la Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD) y 
Eugenio Pérez Cepeda, Secretario General de la Confederación de 
Trabajadores Unitaria (CTU), Consejeros Técnicos por el sector de los 
trabajadores. 

 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 276-05 que nombra miembros de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 276-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El General de Brigada Médico, Dr. Néstor D. Acosta 
Estévez, F.A.D., queda designado Vicepresidente de la Junta de Retiro de las Fuerzas 
Armadas. 
 
  ARTICULO 2.- El Capitán de Navío Médico, Dr. Rogelio Prestol Puesán, 
M. de G., queda designado Tesorero de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas. 
 
  ARTICULO 3.- El Coronel Abogado, Dr. Miguel A. Jiménez Ventura, 
E.N., queda designado Miembro de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, 
para su cumplimiento. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 277-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella y de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, a varios productores, 
agropecuarios y personalidades ligadas al quehacer agropecuario nacional, con 
motivo del Día del Agricultor. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 277-05 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de mayo se celebra en todo el país el 
“Día del Agricultor”, fecha ésta donde tradicionalmente se reconoce y galardona a un 
grupo de productores, agroempresarios y otras personalidades técnicas y académicas que 
inciden y se destacan en el quehacer agropecuario nacional. 
 
  CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los señores Ramón 
Almonte, Miguel Marcano, Juan de Jesús Gómez, Avelino Sarante, Luis Carlos Fernández 
Y., Rafael González, Vespaciano Lapaix, Rafael Cabrera, Sor María Marciano, Begoña 
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Paliza de Ahm, Rufino Herrera, Manuel Castillo, Luciano Henríquez, Ambiorix Cabrera, 
Orlando Colón, Carlos Florencio Rosario, Rosa Ferreiras, Roberto Serrano Oms, Jetta Van 
Den Berg, Dr. Salvador Alemany Planell, Dr. Antonio Amílcar Ubiera C., y José Pérez, por 
sus aportes al fomento de la riqueza agropecuaria nacional. 
 
  VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, que crea la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
  VISTA la Ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937, que crea la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Oficial, a los señores Ramón Almonte, Miguel 
Marcano, Juan de Jesús Gómez, Avelino Sarante, Luis Carlos Fernández Y., Rafael 
González, Vespaciano Lapaix, Rafael Cabrera, Sor María Marciano, Begoña Paliza de 
Ahm, Rufino Herrera, Manuel Castillo, Luciano Henríquez, Ambiorix Cabrera, Orlando 
Colón, Carlos Florencio Rosario, Rosa Ferreiras, Roberto Serrano Oms, Jetta Van Den 
Berg y José Pérez. 
 
  ARTICULO 2.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón, en el grado de Comendador, a los señores Dr. Salvador Alemany Planell y 
Dr. Antonio Amílcar Ubiera C. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 278-05 que crea e integra la Comisión Rectora de la Reforma y 
Modernización del Sector Agropecuario. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 278-05 
 
  CONSIDERANDO: La importancia que reviste el sector agropecuario para 
la producción de alimentos, la creación de empleos, la generación de divisas y la 
producción de materias primas para la industria. 
 
  CONSIDERANDO: Que es de vital importancia que los organismos 
centralizados y autónomos del Estado y el sector privado involucrados directa o 
indirectamente en la actividad agropecuaria coordinen sus esfuerzos, a través de la 
aplicación de políticas, estrategias, recursos, procedimientos, tecnologías y conocimientos 
que incrementen sustancialmente los niveles de eficiencia y competitividad del sector. 
 
  CONSIDERANDO: Que el principal rol de la agropecuaria es garantizar la 
producción de alimentos para la Nación y la ruptura con el círculo vicioso de pobreza 
critica rural a través de la reorientación de las políticas agropecuarias y el fortalecimiento 
institucional. 
 
  VISTA la Ley Orgánica de Secretarías de Estado No. 4378, y sus 
modificaciones, de fecha 10 de febrero de 1956. 
 
  VISTA la Ley No. 5879, del 27 de abril de 1962, que crea el Instituto 
Agrario Dominicano (IAD). 
 
  VISTA la Ley de Fomento Agrícola No. 6186, de fecha 12 de febrero de 
1963, que establece la denominación del Banco Agrícola de la República Dominicana. 
 
  VISTA la Ley No. 31, de fecha 25 de octubre de 1963, que crea el Instituto 
de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP). 
 
  VISTA la Ley No. 55, del 22 de noviembre de 1965, que instituye el 
Sistema Nacional de Planificación Social, Económica y Administrativa. 
 
  VISTA la Ley No. 8, del 8 de septiembre de 1965, que establece las 
funciones de la Secretaría de Estado de Agricultura. 
 
  VISTA la Ley No. 6, del 8 de septiembre de 1965, que crea el Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). 
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  VISTA la Ley Orgánica No. 531, del 11 de diciembre de 1969, sobre 
Presupuesto del Sector Público. 
 
  VISTA la Ley No. 526, del 11 de diciembre de 1969, que crea el Instituto de 
Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
  VISTA la Ley No.231, de fecha 22 de noviembre del 1971, que establece el 
Sistema de Certificación de Semillas y crea el Departamento de Semillas de la Secretaría de 
Estado de Agricultura. 
 
  VISTA la Ley No. 367, de fecha 30 de agosto de 1972, que establece el 
Fondo Especializado para el Desarrollo Económico (FEDA). 
 
  VISTA la Ley No.289, del 14 de agosto de 1986, que crea el Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias (IDIAF). 
 
  VISTA la Ley No. 14-91, del 20 de mayo de 1991, que crea el Servicio Civil 
y Carrera Administrativa. 
 
  VISTOS los Decretos sobre los organismos consultivos normativos cuyos 
Consejos o Comisiones forman parte y/o presididos por la Secretaría de Estado de 
Agricultura. 
 
  VISTO el Decreto No. 1142, del 28 de abril de 1966, que aprueba el 
Reglamento Orgánico de la Secretaría de Estado de Agricultura. 
 
  VISTO el Decreto No. 27-01, del 30 de enero del 2001, que crea el Consejo 
Nacional de Reforma  del Estado. 
 
  VISTO el Decreto No. 457-03, del 7 de mayo del 2003, que designa a los 
ejecutivos de la Comisión Presidencial para la Reforma del Sector Agropecuario. 
 
  VISTO el Decreto 285-04, del 5 de abril del año 2004, que crea la Comisión 
Presidencial para la Reforma y Modernización  del Sector Agropecuario. 
 
  VISTO el Decreto No. 7-05, del 6 de enero del 2005, que prorroga la 
vigencia del Consejo Nacional de Reforma del Estado (CONARE). 
 
  VISTO el Decreto No. 58-05, del 10 de febrero del 2005, que crea el 
Instituto de Innovación, Biotecnología e Industrial. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- Se crea la Comisión Rectora de la Reforma y 
Modernización del Sector Agropecuario, la cual tendrá como finalidad diseñar y ejecutar 
una estrategia técnica, política, económica y social viable, para asegurar un sector 
productivo y eficiente, estimular la inversión privada, promover la industrialización, 
asegurar la competitividad, desminuir la pobreza rural y cumplir con las nuevas normas y 
regulaciones del comercio internacional. 
 
  ARTICULO 2.- La Comisión Rectora de la Reforma y Modernización del 
Sector Agropecuario estará compuesta por: 
 

1) El Secretario de Estado de Agricultura, quien la presidirá; 
 
2) El Secretario de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
 
3) El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Reforma del Estado 

(CONARE); 
 
4) El Presidente de la Asociación Dominicana de Hacendados y Agricultores 

Inc. (ADHA); y  
 
5) El Presidente de la Junta Agroempresarial Dominicana (JAD). 

 
  ARTICULO 3.- Con el objetivo de fortalecer el proceso de Reforma del 
Sector Agropecuario, cada una de las Instituciones oficiales vinculadas al Sector 
Agropecuario (la Secretaría de Estado de Agricultura (SEA), el Instituto Agrario 
Dominicano (IAD), el Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE), el Banco 
Agrícola de la República Dominicana, el Instituto de Innovación en Biotecnología e 
Industria (IIBI), el Instituto Dominicano de Investigaciones Agropecuarias y Forestales 
(IDIAF), el Instituto de Recursos Hidráulicos (INDRHI), el Instituto de Desarrollo y 
Crédito Cooperativo (IDECOOP), el Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario 
(FEDA), el Instituto del Tabaco (INTABACO) y el Instituto Nacional de la Uva (INUVA) 
y cualquier otra Institución que fuere necesaria, deberán designar las Comisiones de 
Reformas Institucionales internas para que, en coordinación con la Comisión Rectora y la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Reforma del Estado (CONARE), formulen las 
propuestas que permitan lograr la reforma integral del sector. 
 
  PARRAFO.- Las Instituciones agropecuarias privadas, así como aquellas 
Instituciones del sector público no agropecuario, que inciden en las actividades agrícolas y 
pecuarias del país, deberán ser integradas por los titulares de los equipos de trabajo 
correspondientes, a las comisiones de trabajo que formularán las propuestas de reforma 
objeto del presente Decreto. 
 
  ARTICULO 4.- La Comisión Rectora para la Reforma y Modernización del 
Sector Agropecuario tendrá las siguientes atribuciones: 



-93- 
________________________________________________________________________ 

 
 

1. Presentar al Poder Ejecutivo en un plazo no mayor de 90 días, a partir de la 
fecha, una propuesta integral de Reforma del Sector Agropecuario la cual 
deberá incluir: 

 
a) Una revisión de la legislación relativa a la organización y 

funcionamiento del sector y la correspondiente propuesta de reforma 
del marco legal del mismo. 
 

b) Una propuesta de Política Agraria, tendente a lograr la 
transformación agropecuaria, creando los incentivos necesarios que 
permitan competir dentro del nuevo proceso de apertura económica. 
 

c) Una propuesta de reorganización institucional del sector. 
 

d) Una propuesta de plan estratégico del sector que permita la 
transformación de la empresa agropecuaria con miras al proceso de 
integración económica. 

 
2. Catalizar el proceso de fortalecimiento institucional del sector a través de un 

programa de reingeniería interna en cada una de las entidades oficiales que 
la conforman. 

 
3. Coordinar la ejecución de las reformas y los procesos de reforma que fueren 

aprobados y asegurar el mejoramiento de todos los  
 servicios que en la actualidad provee el sector a la ciudadanía. 

 
  ARTICULO 5.- La Subsecretaría Técnica de Planificación Sectorial 
Agropecuaria de la Secretaría de Estado de Agricultura tendrá las funciones de Secretaría 
Ejecutiva de Apoyo a la Reforma y Modernización del Sector Agropecuario, y dentro del 
desempeño de sus funciones coordinará los esfuerzos de Reforma y Modernización del 
Sector con organismos nacionales e internacionales, tales como el Instituto Interamericano 
de Cooperación para la Agricultura (IICA), el cual fungirá como facilitador del Proyecto; la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), y la 
Organización Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA). 
 
  ARTICULO 6.- La Comisión Rectora para la Reforma y Modernización del 
Sector Agropecuario y las demás entidades involucradas en el quehacer agropecuario 
nacional harán las reservas presupuestarias necesarias para el financiamiento de la 
propuesta. 
 
  ARTICULO 7.- Se deroga el Decreto No.457-03, del 7 de mayo del año 
2003, que designa a los ejecutivos de la Comisión Presidencial para la Reforma del Sector 
Agropecuario, así como el Decreto No.285-04, de fecha 5 de abril del año 2004, que crea la 
Comisión Ejecutiva para la Reforma y Modernización del Sector Agropecuario, adscrita a 
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la Presidencia de la República, y cualquier otra disposición que sea contraria al presente 
Decreto. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 279-05 que declara el 29 de noviembre de cada año, como Día del Ejército 
Nacional, en conmemoración de la fecha en que se dictó el Decreto No. 23 del 1844, 
mediante el cual se estableció un Ejercito Permanente de la República. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 279-05 
 

CONSIDERANDO: Que durante largo tempo se celebró el 29 de 
noviembre cada año, el Día del Ejército, en conmemoración del Decreto No. 23, del 29 de 
noviembre de 1844, mediante el cual se creó un Ejército Permanente de la República. 
 

VISTAS la solicitud formulada en tal sentido por la Secretaría de Estado de 
las Fuerzas Armadas y la opinión de autoridades de la Academia Dominicana de la 
Historia. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se declara el día 29 de noviembre de cada año, Día del 
Ejército Nacional, en conmemoración de la fecha en que se dictó el Decreto No. 23, del 29 
de noviembre de 1844, mediante el cual se estableció un Ejército Permanente de la 
República. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 280-05 que coloca en situación de retiro al General de Brigada Capelán 
Castrense Miguel Angel Santana Marcano, E.N., con disfrute de pensión. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 280-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El General de Brigada Capellán Castrense Miguel Angel 
Santana Marcano, E.N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de la pensión 
correspondiente, por antigüedad en el servicio. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, 
para su cumplimiento. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 281-05 que reintegra con igual rango a las filas de la Policía Nacional y el 
Ejército Nacional, respectivamente, al Capitán Jines Heredia Hernández, P.N., y 
Coronel Julio César González Guevara, E.N. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 281-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Capitán Jines Heredia Hernández, P.N., queda 
reintegrado a la Policía Nacional, con igual rango. 
 
  ARTICULO 2.- El Coronel Julio César González Guevara, E.N., queda 
reintegrado al Ejército Nacional, con igual rango. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 282-05 que nombra a los señores Erasmo Lara y Dra. Maribel Polanco Avila, 
Embajador Alterno de la República ante la ONU y Vicecónsul del Consulado de la 
República en Marsella, Francia, respectivamente. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 282-05 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTICULO 1.- El señor Erasmo Lara, queda designado Embajador Alterno 

de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 
  ARTICULO 2.- La Dra. Maribel Polanco Avila, queda designada 
Vicecónsul del Consulado de la República Dominicana en Marsella, Francia. 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 283-05 que nombra al señor Ramón Reynaldo Almonte María, Cónsul 
Honorario de la República en Pamplona, España. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 283-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Ramón Reynaldo Almonte María, queda 
designado Cónsul Honorario de la República Dominicana en Pamplona, España. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 284-05 que designa al señor Valentín del Orbe Castillo, Vicecónsul de la 
República en Montreal, Canadá. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 284-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Valentín del Orbe Castillo, queda designado 
Vicecónsul de la República Dominicana en Montreal, Canadá. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 285-05 que nombra al señor Rafael Nadim Rivas Cury, Subsecretario de 
Estado de la Juventud, y al señor Víctor Manuel Ramírez Abreu, Asesor Forestal del 
Poder Ejecutivo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 285-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Rafael Nadim Rivas Cury, queda designado 
Subsecretario de Estado de la Juventud, en sustitución del señor Robert Lithgow Saleta. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Víctor Manuel Ramírez Abreu, queda designado 
Asesor Forestal del Poder Ejecutivo. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 286-05 que designa a la señora María Carolina Dionisia Castro Díaz, 
Consejera de la Embajada de la República en el Reino Unido. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 286-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora María Carolina Dionisia Castro Díaz, queda 
designada Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Reino Unido. 
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  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 287-05 que nombra al señor Elvin Antonio Fulgencio, Ayudante Civil del 
Presidente de la República, honorífico y varios Subcoordinadores de Inspectores de la 
Presidencia. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 287-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Elvin Antonio Fulgencio, queda designado 
Ayudante Civil Honorífico del Presidente. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Teófilo del Rosario, queda designado 
Subcoordinador de los Inspectores de la Presidencia, con asiento en el Municipio de Monte 
Plata. 
 
  ARTICULO 3.- La señora Lidia Mercedes Tejada Rodríguez, queda 
designada Subcoordinadora de los Inspectores de la Presidencia, con asiento en la Provincia 
de Santiago de los Caballeros. 
 
  ARTICULO 4.- El señor José Hidalgo Díaz Ceballo, queda designado 
Subcoordinador de los Inspectores de la Presidencia, con asiento en el municipio de 
Constanza. 
 
  ARTICULO 5.- El señor Rafael Antonio Domínguez, queda designado 
Subcoordinador de los Inspectores de la Presidencia, con asiento en el municipio de 
Jarabacoa. 
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  ARTICULO 6.- El señor Teódulo Durán Contreras, queda designado 
Subcoordinador de los Inspectores de la Presidencia, con asiento en el municipio El Valle, 
provincia Hato Mayor. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 288-05 que nombra a los señores Nelson Balcácer y Marino Berigüete, 
Ministros Consejeros adscritos a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 288-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Nelson Balcácer, queda designado Ministro 
Consejero Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Marino Beriguete, queda designado Ministro 
Consejero Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 289-05 que nombra varios funcionarios diplomáticos en la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 289-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Aracelis Brito, queda ascendida a Ministro 
Consejera, Encargada del Departamento Financiero de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- La señora Tanya Lora, queda ascendida a Consejera, 
Encargada de la División de Tesorería de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 3.- La señora Licellotte Marte Alvarez, queda ascendida a 
Consejera, del Departamento de Recursos Humanos de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 3.- La señora Nallibe Sapeg Padilla, queda ascendida a 
Consejera, Encargada de la División de Protección de Intereses de Dominicanos en el 
Exterior. 
 
  ARTICULO 4.- El señor Félix Campuzano, queda ascendido a Consejero de 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 5.- La señora Nelsy Beatriz Pérez, queda ascendida a Primera 
Secretaria Adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 6.- La señorita Violeta Mena, queda ascendida a Primera 
Secretaria de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 7.- La señora Ana Leyda Lorenzo, queda ascendida a Primera 
Secretaria de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 8.- La señora Damaris Lora, queda ascendida a Primera 
Secretaria de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 9.- La señora Bernarda Adrian Acosta, queda ascendida a 
Primera Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores. 
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  ARTICULO 10.- El señor Siriaco Cabrera, queda ascendido a Primer 
Secretario de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 11.- El señor Víctor Frías, queda ascendido a Segundo 
Secretario de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 12.- La señora Mercedes Elvira Mariñez Miranda, queda 
ascendida a Tercera Secretaria de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 13.- La señora Enercida Magali Saint Clair, queda ascendida a 
Tercera Secretaria de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 14.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 290-05 que nombra al señor Robert Berroa Sosa, Subsecretario de Estado de 
Cultura, con asiento en la Región Este, y varios Subcoordinadores de Ayudantes 
Civiles del Presidente de la República en distintos municipios del país. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 290-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Robert Berroa Sosa, queda designado 
Subsecretario de Estado de Cultura, con asiento en la Región Este. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Zoilo Fidel Plasencia Abreu, queda designado 
Subcoordinador de los Ayudantes Civiles del Presidente, para el Distrito Nacional. 
 
  ARTICULO 3.- La señora María Violeta Cedeño, queda designada 
Subcoordinadora de los Ayudantes Civiles del Presidente, para la Provincia Santo 
Domingo. 
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  ARTICULO 4.- La señora María Magdalena Salas Sánchez, queda 
designada Subcoordinadora de los Ayudantes Civiles del Presidente, con asiento en la 
Provincia de Hato Mayor. 
 
  ARTICULO 5.- El señor Fernando Sánchez Castro, queda designado 
Subcoordinador de los Ayudantes Civiles del Presidente, con asiento en el municipio 
Sabana de la Mar, provincia de Hato Mayor. 
 
  ARTICULO 6.- El señor Crispiniano Sena Sierra, queda designado 
Subcoordinador de los Ayudantes Civiles del Presidente, con asiento en el municipio de 
Los Ríos, provincia Bahoruco. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 291-05 que designa a la Licda. Adalgisa Pérez Suárez, Secretaria del Instituto 
Azucarero Dominicano. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 291-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- La Lic. Adalgisa Pérez Suárez, queda designada 
Secretaria del Instituto Azucarero Dominicano. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 292-05 que designa a la señorita Sarah Herasme Echavarría, Consejera de la 
Embajada de la República en Bruselas, Bélgica. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 292-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señorita Sarah Herasme Echavarría, queda designada 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Bruselas, Bélgica. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 293-05 que concede incorporación a varias instituciones sin fines de lucro. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 293-05 
 

VISTA la Ley No. 520, de fecha 26 de julio de 1920, sobre asociaciones que 
no tengan por objeto un beneficio pecuniario, y sus modificaciones. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones: 
 

1.- FUNDACION LOS SERES SOL, que tiene su domicilio en el apartamento 
No.1-A, edificio Grullón, avenida Estrella Sadhalá, provincia Santiago, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 28 de junio del año 2004. 

 
2.- ESCUELA DE VELA CHAVON, que tiene su domicilio en la Bahía 

Chavón No.11, Casa de Campo, La Romana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 12 de julio del año 
2004.  

 
3.- FUNDACION CULTURAL DOMINICUS AMERICANUS, que tiene su 

domicilio en Dominicus Americanus, Bayahibe, provincia Altagracia, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 2 de 
diciembre del 2004. 

 
4.- MINISTERIOS BETEL EN SANTIDAD, que tiene su domicilio en la calle 

Juan Paradas Bonilla No.3C, Ensanche Naco, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 3 de diciembre del 2003.  

 
5.- FUNDACION FELIX ERNESTO RODRIGUEZ, INC., que tiene su 

domicilio en la avenida Rómulo Betancourt No.1212, Bella Vista, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 15 de diciembre del 2004.  

 
6.- FUNDACION MI PRIMER DESPERTAR, que tiene su domicilio en la 

ciudad de Santo Domingo, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 2 de febrero del año 2005. 

 
7.- SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE PALMAR DE OCOA, que 

tiene su domicilio en la sección de Palmar de Ocoa, municipio Las Charcas, 
provincia de Azua, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 3 de agosto del año 1999 y ratificados en 
fecha 3 de febrero del 2005.  

 
8.- ASOCIACION RUTA ZVC (ARZVC), que tiene su domicilio en la calle 

Ismael de la Cerna No. 24, sector Mari López, provincia Santiago de Los 
Caballeros, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 30 de marzo del 2004.   
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9.- LIGA MANUEL MOTA, que tiene su domicilio en la calle Manolo Tavares 

Justo No.88, Urb. Real, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 4 de abril del 
2004 y debidamente ratificados en fecha 15 de enero del 2005. 

 
10.- MINISTERIO MISIONERO ENMANUEL, que tiene su domicilio en la 

calle Jacinto de los Santos, casa No.258, provincia Santo Domingo Oriental, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 2 de diciembre del 2004.  

 
11.- FUNDACION COMUNIDAD Y SALUD, que tiene su domicilio en la 

manzana e, número 16, de la Urbanización INVI, Sábana Perdida, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 10 de abril del 1996 debidamente ratificada 
en fecha 15 de enero del 2005. 

 
12.- FUNDACION RED SOCIAL DE MUJERES CRISTIANAS (RESMUC), 

que tiene su domicilio en la manzana C-10, residencial Villa Manda, Arroyo 
Hondo III, avenida República de Colombia, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 3 de noviembre del 2004.    

 
13.- FUNDACION COMER, BEBER Y CENAR, que tiene su domicilio en el 

Kilómetro 10, carretera Sánchez, manzana I, edificio I, suite IB, residencial 
José Contreras, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada en fecha 31 de agosto del 2004.  

 
14.- IGLESIA CENTRO INTERNACIONAL DE ALABANZA DE 

REPUBLICA DOMINICANA, que tiene su domicilio en la calle Seminario, 
casa No.102, sector Piantini, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 9 de junio del 
2004.  

 
15.- MESA REDONDA PANAMERICANA DE ARROYO HONDO, que tiene 

su domicilio en la calle Polanco Billini No.4, Arroyo Hondo, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada en fecha 24 de abril del 2002.  

 
16.- JUNTA DE REGANTES LA ESPERANZA, que tiene su domicilio en el 

Distrito Municipal de La Victoria, Paraje Hacienda Estrella, municipio 
Santo Domingo Norte, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada en fecha 29 de enero del 2005 y debidamente ratificados en fecha 
12 de febrero del 2005.   

 
17.- CENTRO VALENCIANO EN REPUBLICA DOMINICANA, que tiene su 

domicilio en la casa No.18, calle Julio César Martínez, Ensanche Alma 
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Rosa, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada 
en fecha 26 de abril del 2004.  

 
18.- FUNDACION ACTION INNOCENCE GENEVE REPUBLICA 

DOMINICANA, que tiene su domicilio en la suite LC-6, tercer piso, edificio 
Guinza, sito en la calle Paseo de los Locutores No.6, ensanche Evaristo 
Morales, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 19 de diciembre del 2003.  

 
19.- PROYECTO DE BALONCESTO CESAR MARCHENA (PROYECTO 

CM), que tiene su domicilio en la avenida Rómulo Betancourt No. 1410, 
tercera planta, sector Bella Vista, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 2 de marzo del 2005.  

 
20.- MINISTERIO ALCANCE MUNDIAL “ECO DE VIDA”, que tiene su 

domicilio en la calle cuarta No.3, ciudad de Los Millones, SAVICA, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 7 de junio del 2004.  

 
21.- FUNDACION PARA EL DESARROLLO Y ORIENTACION DEL 

CONSUMIDOR (FUNDOCON), que tiene su domicilio en calle 3era. No.3, 
Urb. Belleza de los Altos, Charles de Gaulle, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 28 de enero del 2005.  

 
22.- FUNDACION ECOLOGICA DOMINICANA, INC. (FUNECDO), que 

tiene su domicilio en la calle José Martí No. 269, Villa María, Santo 
Domingo, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 2 de octubre del 2002 y debidamente ratificados en fecha 
23 de octubre del 2004.  

 
23.- CENTRO DE ATENCION Y TERAPIA FAMILIAR (CENATEF), que 

tiene su domicilio en la calle Camino Cancino No.39, sector Cancino, Santo 
Domingo Este, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 15 de noviembre del 2004.  

 
24.- SOCIEDAD DE SERVICIOS GUAYACAN (SOSEGU), que tiene su 

domicilio en la calle Santa Lucia No. 22, esquina 27 de febrero, Barrio Juan 
Pablo Duarte, provincia de Azua, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 26 de enero del 2005.  

 
25.- HOGAR DE NIÑOS MINISTERIO ELIM, que tiene su domicilio social en 

la calle Octavio Mejía Ricart, No.382, urbanización El Rosal, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 7 de enero del 2005.  
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26.- FUSADI, FUNDACION SALUD Y DESARROLLO INTEGRAL, que tiene 

su domicilio en la calle Catorce No.7A, Los Girasoles Primero, provincia 
Santo Domingo Oeste, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 5 de diciembre del 2004.  

 
27.- ASOCIACION DE DESARROLLO EL FRANCISCO LA ZURZA 

(ASOCODEZURZA), que tiene su domicilio en la calle Francisco del 
Rosario Sánchez No.91, sector La Zurza, Santo Domingo, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 26 de enero del año 2003 y debidamente ratificados en fecha 4 de 
febrero del 2005.  

 
28.- ASOCIACION DE PRODUCTORES DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCION, INC, que tiene su domicilio en la avenida Lope de Vega 
número 33, esquina Rafael Augusto Sánchez, plaza Intercaribe, Suite 517, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 26 de diciembre del 2004.  

 
29.- MESA REDONDA PANAMERICANA DE PUERTO PLATA, que tiene su 

domicilio en la calle Reyna de las Flores No.3, Urb. Bayardo, Puerto Plata, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 23 de abril del 2004 y debidamente 
ratificados en fecha 19 de enero del 2005. 

 
30.- MINISTERIOS UNANIMES EN CRISTO INTERNACIONAL, que tiene 

su domicilio en la Serafina Aquino de Tapia No.10, San Jerónimo, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 22 de enero del 2005. 

 
31.- MINISTERIOS CASA DE DIOS, que tiene su domicilio social en la calle 

Roberto Pastoriza No.709, ensanche Evaristo Morales, Santo Domingo, 
Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 22 de enero del 2005. 

 
32.- CAMARA DE COMERCIO DOMINICO-CHINA, INC., que tiene su 

domicilio en la avenida Abraham Lincoln esquina Gustavo Mejía Ricart, 
Torre Piantini, Octavo Piso, local 801, sector Piantini, Santo Domingo, 
Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 26 de noviembre del 2004. 

 
33.- FUNDACION GUZMAN SALDIVAR, que tiene su domicilio en la calle 

Principal No.10, sección La Soledad, municipio de Cotuí, provincia Sánchez 
Ramírez, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 18 de noviembre del 2004.   
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34.- FUNDACION PARA LA NUEVA CULTURA DOMINICO-FRANCESA 

(FUNDACUDF), que tiene su domicilio en la calle Luperón No. 20, Bonao, 
provincia Monseñor Nouel, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 17 de octubre del 2003 y debidamente 
ratificados en fecha 19 de febrero del 2005.    

 
35.- CENTRO DE INVESTIGACIONES (PSYKHE), que tiene su domicilio en 

la calle Lorenzo Despradel, casa No. 40, sector La Castellana, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 21 de marzo del 2005. 

 
36.- FUNDACION ROSA MISTICA (FROM), que tiene su domicilio en la calle 

Hostos esquina Sánchez No.32, Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 20 
de diciembre del 2004.   

 
37.- ASOCIACION SANCHERA EL BUEN PASTOR, que tiene su domicilio 

en la calle Duarte, casa No. 15, municipio Sánchez, provincia Samaná, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 16 de octubre del 2004. 

 
38.- LIGA DEPORTIVA JOSE PEÑA, que tiene su domicilio en la casa club del 

complejo deportivo Monseñor Nouel, ubicado en El Ocho, Bonao, 
municipio y provincia Monseñor Nouel, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 18 de octubre del 2004.  

 
39.- FEDERACION DE AGRICULTORES CRISTIANOS DE LA 

ARQUIDIOCESIS DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS, que tiene su 
domicilio en la calle 30 de marzo, esquina circunvalación No.1, Santiago de 
los Caballeros, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 15 de enero del 2004 y debidamente ratificados en fecha 
15 de febrero del 2005. 

 
40.- ASOCIACION DE PRODUCTORES DE JARABACOA (APROFORJA), 

que tiene su domicilio en la calle Sánchez, casa No.2, municipio Jarabacoa, 
provincia La Vega, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 20 de octubre del año 2004.  

 
41.- COMUNIDAD VIGILANTE, que tiene su domicilio en la calle 

independencia, casa No.50, provincia de Azua, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 20 de agosto del 
2004.  

 
42.- ASOCIACION PRO-BIENESTAR DE LA COMUNIDAD DE LA 

GUAZARA “JUAN DE LA CRUZ DE LEON”, que tiene su domicilio en la 
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sección La Guazara, municipio Barahona, cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea constitutiva celebrada en fecha 30 de enero del 2005.  

 
43.- FUNDACION VIRGINIA JIMINIAN VENTURA, que tiene su domicilio 

en la carretera Mella Km. Siete y Medio, plaza Fantasía No. 41, 2do. Nivel, 
municipio Santo Domingo Este, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 3 de febrero del año 2005.   

 
44.- FUNDACION PARA EL DESARROLLO ESPAILLAT, INC., que tiene su 

domicilio en la calle José María Michael No.17, ciudad de Moca, provincia 
Espaillat, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 22 de octubre del 2004.  

 
45.- CAMARA DOMINICANA DE JOVENES DE LA COMUNICACION, que 

tiene su domicilio en la calle Conde No. 403, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 17 de noviembre del 2004.  

 
ARTICULO  2.- Se deroga el numeral 13 del decreto No.121-05 de fecha 

23 de febrero del año 2005 y se sustituye por el numeral 32 del presente decreto. 
 

ARTICULO 3.- Se aprueba la modificación de los estatutos de la 
ASOCIACION DE IMPEDIDOS FISICOS MOTORES, que tiene su domicilio en su 
local de la Prolongación Avenida 27 de Febrero número 798, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en fecha 8 de marzo del año 2003.  
 

ARTICULO 4.- Se aprueba la modificación de los estatutos de la 
FUNDACION SOCIAL SEIBANA, INC., que tiene su nuevo domicilio en la calle Emilio 
Morel esquina Palo Hincado No.23, El Retiro, provincia El Seibo, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea extraordinaria celebrada en fecha 22 de octubre del año 2004.   
 

ARTICULO 5.- Se aprueba la modificación de los estatutos de la 
ASOCIACION DOMINICANA DE AGENTES DE CAMBIO (ADOCAMBIO), que 
tiene su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea extraordinaria celebrada en fecha 6 de agosto del año 2004. 
 

ARTICULO 6.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los 
fines correspondientes. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 294-05 que nombra a los señores Federico Román Genao Jáquez y Marializa 
Roa Tapia, Auxiliares del Consulado de la República en Miami, Florida, Estados 
Unidos de América. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 294-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Federico Román Genao Jaquez, queda designado 
Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de 
América, en sustitución de la señorita Raquel Indhira Montás Artero. 
 
  ARTICULO 2.- La señora Mairalisa Roa Tapia, queda designada Auxiliar 
del Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 295-05 que concede exequátur a favor del señor Ian Alexander Barras, a fin 
de que pueda ejercer las funciones de Cónsul de Su Majestad Británica en Santo 
Domingo, República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 295-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede Exequátur a favor del señor IAN 
ALEXANDER BARRAS como Cónsul de Su Majestad Británica en Santo Domingo, 
República Dominicana, a fin de que pueda ejercer sus funciones como tal en dicha 
jurisdicción consular. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 296-05 que concede exequátur a favor del señor Joseph Mathurin Belony, a 
fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul General de Haití en Santo Domingo, 
República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 296-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO UNICO.- Se concede Exequátur a favor del señor JOSEPH 
MATHURIN BELONY como Cónsul General de Haití en Santo Domingo, República 
Dominicana, a fin de que pueda ejercer sus funciones como tal en dicha jurisdicción 
consular. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 297-05 que nombra a los señores Lic. Rubén Darío López e Ing. Andrés M. 
Campuzano Lasose, Subdirector Técnico del Instituto de Estabilización de Precios y 
Subdirector de Meteorología, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 297-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- El Lic. Rubén Darío López, queda designado Subdirector 
Técnico del Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
  ARTICULO 2.- El Ing. Andrés M. Campusano Lasose, queda designado 
Subdirector de Meteorología. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 298-05 que crea e integra la Comisión Encargada para la Relocalización y 
Reparación de las Pirámides Fronterizas, adscrita a la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 298-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- Se designa la Comisión encargada para la Relocalización y 
Reparación de las Pirámides Fronterizas Adscritas a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, la cual estará integrada por los señores: Dr. José B. Gautier, quien la presidirá; 
Inocencio García, Embajador; William Páez Piantini, Embajador; Ing. Salvador Bienvenido 
Brower; Ing. Angel Abreu; el Presidente del Consejo Nacional de Fronteras y el Director 
del Instituto Cartográfico Militar. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 299-05 que nombra varios funcionarios diplomáticos de la República en la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 299-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Moisés Crespo, queda ascendido a Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Venezuela, en sustitución del señor Ramón 
López. 
 
  ARTICULO 2.- La Licda. Magnolia Corcino, queda ascendida a Secretaria 
de Primera Clase de la Embajada de la República Dominicana en Venezuela, en sustitución 
del Lic. Moisés Crespo. 
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  ARTICULO 3.- La señora Isidora Abreu Vda. López, queda designada 
Agregada Cultural de la Embajada de la República Dominicana en Venezuela. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 300-05 que declara el 21 de diciembre de cada año, fecha del natalicio del 
Ing. Zoilo Hermógenes García, como Día Nacional del Piloto Aviador. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 300-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Ing. Zoilo Hermógenes García, es el precursor 
de la aviación en la República Dominicana, aplicando sus propios cálculos matemáticos y 
físicos en el diseño de un avión poliplano, que construyó en el año 1911 al que introdujo 
modificaciones que lo hicieron más avanzado que el que fabricaron los hermanos 
norteamericanos Wilbur y Orville Wright en 1903, quedando inscrito en la historia de la 
aviación universal por sus grandes aportes al desarrollo de la misma. 
 
  CONSIDERANDO: El compromiso que tenemos las presentes 
generaciones, en general, de resaltar y defender los aportes y valores de los dominicanos en 
el desarrollo de la aviación dominicana. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se declara el día 21 de diciembre de cada año, fecha 
del natalicio del Ing. Zoilo Hermógenes García, como Día Nacional del Piloto Aviador. 
 
 



-117- 
________________________________________________________________________ 

 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 301-05 que establece el Reglamento para el Funcionamiento y Organización 
de la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 301-05 
 
 
   CONSIDERANDO: Que es de interés del Estado Dominicano actuando en 
consonancia con los nuevos tiempos modernizar y eficientizar sus instituciones, por lo que 
se hace necesario la actualización y adecuación del Reglamento No. 824, de fecha 25 de 
marzo del 1971, de la Ley No. 1951, de fecha 7 de marzo del 1949, y sus modificaciones, 
para la regulación de los espectáculos públicos y las emisiones audiovisuales en la 
República Dominicana.  
 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana necesita contar con un 
ordenamiento jurídico y administrativo, en materia de espectáculos públicos y materiales 
audiovisuales, moderno, eficiente y coherente, en armonía con nuestra propia realidad, y 
que a la vez, favorezca la protección de los valores morales y las buenas costumbres del 
pueblo dominicano. 
 

VISTA la Ley No. 1951, de fecha 7 de marzo del 1949 y sus 
modificaciones. 
 
 

VISTO el Reglamento No. 824, de fecha 25 de marzo del 1971 y sus 
modificaciones. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución Dominicana, dicto el siguiente 
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R E G L A M E N T O 

 
PARA EL FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACION DE LA COMISION 

NACIONAL DE ESPECTACULOS PUBLICOS Y RADIOFONIA 
 
 

PRINCIPIOS GENERALES 
 
 
  ARTICULO 1.- La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y 
Radiofonía, que será conocida por sus siglas (CNEPR), es un organismo del Estado 
Dominicano, dependiente de la Secretaría de Estado de Cultura. 
 
   ARTICULO 2.- La CNEPR estará integrada por cinco (5) miembros, de la 
manera siguiente: 
 

a) Un Presidente, designado por el Poder Ejecutivo, quien la presidirá; 
 
b) Un Vicepresidente, designado por el Poder Ejecutivo; 
 
c) Tres (3) miembros, con experiencia en espectáculos públicos y 

medios audiovisuales, designados por el Poder Ejecutivo. 
 

PARRAFO I.- Habrá un Secretario de la CNEPR, designado por el 
Presidente de la misma, con voz en las reuniones de la Comisión, pero sin derecho al voto.  
 
   PARRAFO II.- En caso de vacante por muerte, renuncia, incapacidad, 
corrupción o falta de probidad  de alguno de los miembros de la CNEPR para cumplir sus 
funciones, el Poder Ejecutivo designará un nuevo titular.  
 
   PARRAFO III.- El Presidente de la CNEPR podrá suspender 
temporalmente de sus funciones a dicho miembro, hasta tanto el Poder Ejecutivo designe 
un nuevo titular. 
 
   ARTICULO 3.- La CNEPR tendrá una duración indefinida, con su 
domicilio y asiento social en el Distrito Nacional, República Dominicana, y posee como 
funciones esenciales las siguientes: 
 

a) Regular, valorar y supervisar lo concerniente a: 
 

• Espectáculos Públicos, sean presentaciones en vivo o análogas 
• Artistas y Locutores 
• Proyecciones Cinematográficas 
• Representaciones Teatrales 
• Emisiones Radiofónicas 
• Emisiones de Televisión 
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• Venta o alquiler de películas para videos, DVD, juegos de 

videos o cualesquiera otros medios de proyección. 
 

b) Evitar que los medios de difusión audiovisuales difundan mensajes 
que ofendan la moral, las buenas costumbres, y los principios 
sociales de la Nación Dominicana; 

 
c) Proteger a los niños, niñas y adolescentes de las influencias que 

puedan recibir a través de los medios audiovisuales, que perjudiquen 
su desarrollo social e individual; 

 
d) Evitar que la publicidad por medios audiovisuales, pueda ser ofensiva 

a la moral y las buenas costumbres, desleal,  irresponsable, no 
verídica, engañosa y en consecuencia, que pueda perjudicar a los 
consumidores; 

 
e) Clasificar, monitorear y supervisar el contenido de los video-clips, 

temas musicales, comerciales, telenovelas, radionovelas, 
documentales, series, miniseries y películas, otorgándoles la 
clasificación correspondiente, o suspendiéndolos, si fuere de lugar; 

 
f) Contribuir a que los medios de transmisión audiovisuales promuevan 

la educación y la conciencia cívica y ciudadana, los valores y 
principios democráticos, el respeto a las leyes y a las instituciones; 

 
g) Disponer todo lo relativo a la aplicación de la Ley 136-03, en materia 

de comunicación social, ya sea radial, televisiva o por cualquier otro 
medio electrónico; 

 
h) Someter a la acción de la justicia y demandar ante los tribunales de la 

República, a las personas físicas o morales que infrinjan el presente 
Reglamento o cualquiera de las resoluciones tomadas por la CNEPR; 

 
i) Organizar y mantener el Registro Nacional de la CNEPR y otorgar 

los permisos correspondientes a los locutores, artistas, cantantes, y 
bailarines, a los fines de que estos puedan laborar adecuadamente y 
no se vean desplazados por la mano de obra extranjera; 

 
j) Otorgar los permisos correspondientes para la transmisión y el rodaje 

de películas, telenovelas, series, miniseries y demás emisiones 
audiovisuales; 

 
k) Elaborar el presupuesto anual y el informe de actividades y 

presentarlo al Poder Ejecutivo, vía la Secretaría de Estado de 
Cultura; 
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l) Definir, cuando no lo haya hecho el presente Reglamento, los 

términos referentes a espectáculos públicos, radio y televisión. 
 
   PARRAFO I.- La CNEPR, a través de sus resoluciones, fijará los 
parámetros que permitan identificar cuando se están violentando la moral, las buenas 
costumbres, los valores familiares y los sanos principios del pueblo dominicano, desde los 
espectáculos públicos, la radio, la televisión, los temas musicales, las telenovelas, las series, 
miniseries y demás medios de comunicación audiovisual. 
 
   PARRAFO II.- Para el buen desempeño de sus funciones la CNEPR podrá 
dictar cuantas medidas sean de lugar para la aplicación del presente Reglamento, e incluso 
aquellas necesarias para la reglamentación de las materias inherentes a sus funciones y que 
no han sido previstas en este Reglamento. 
 
   PARRAFO III.- Las decisiones adoptadas por la CNEPR podrán ser objeto 
de reconsideración, en el término de diez (10) días a partir de la fecha de la notificación y/o 
publicación de la decisión, bajo pena de caducidad, y ésta deberá dictar su Resolución en 
un plazo no superior a treinta (30) días. 
 
   PARRAFO IV.- Las decisiones adoptadas por la CNEPR, que hayan sido 
sometidas al recurso de reconsideración, podrán ser objeto de apelación por ante la 
Secretaría de Estado de Cultura, como organismo superior jerárquico de la CNEPR, y las 
decisiones adoptadas por ésta serán definitivas.  Las instancias de apelación deberán ser 
depositadas en la secretaría de la CNEPR, en el término de diez (10) días a partir de la 
fecha de la notificación y/o publicación de la decisión de la CNEPR, bajo pena de 
caducidad. La CNEPR tramitará el expediente correspondiente al caso a la Secretaría de 
Estado de Cultura, en un plazo de cinco (5) días a partir de su depósito, conjuntamente con 
las consideraciones y justificaciones de defensa de la resolución, y esta Secretaría de Estado 
deberá dictar su fallo en un plazo no superior a treinta (30) días, mediante resolución 
motivada. 
 
   ARTICULO 4.- Los ingresos de la CNEPR provendrán de las fuentes 
siguientes: 

 
a) Las cuotas fijadas por la CNEPR, por concepto a autorización, para la 

producción y/o realización de espectáculos públicos y 
representaciones teatrales, tanto con artistas nacionales como 
extranjeros, con excepción de los espectáculos públicos presentados 
por compañías clásicas, líricas o culturales. 

 
b) Las cuotas fijadas por la CNEPR a los artistas, locutores, bailarines, 

cantantes y en fin todo aquel que sea regulado por el presente 
Reglamento,  por concepto de autorización para el ejercicio de su 
profesión y las consiguientes renovaciones de la misma, las cuales se 
harán cada cuatro (4) años. 
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c) Los derechos de inscripción en el Registro Nacional de la CNEPR de 

las personas físicas y/o morales que se dediquen a la producción y/o 
realización de espectáculos públicos, programas de radio y 
televisión, videos, juegos de videos y materiales audiovisuales. 

 
d) Las cuotas por concepto de autorización para operación de centros 

nocturnos, discotecas, cafés, salones de billar, colmadones y demás 
establecimientos donde se realicen actividades reguladas por el 
presente Reglamento y las consiguientes cuotas anuales para la 
renovación de dicha autorización. 

 
e) Las cuotas por concepto de autorización para operación de forma 

ocasional de circos, parques de diversiones, parques acuáticos,  
parques transitorios, disco light y demás establecimientos donde 
realicen actividades reguladas por el presente Reglamento. 

 
f) Los recursos provenientes del Estado que sean consignados en el 

presupuesto general de la nación, por vía de la Secretaría de Estado 
de Cultura, o cualesquiera otras asignaciones especiales. 

 
   PARRAFO I.- La CNEPR podrá recibir donaciones en forma de 
cooperación técnica, equipos e infraestructura para sus servicios y proceso de 
modernización, entre otras, del gobierno central, de entidades privadas nacionales o 
extranjeras, de organismos multilaterales y de gobiernos extranjeros.  
 
   PARRAFO II.- La forma de cálculo de las cuotas y los derechos 
establecidos en este artículo y su forma de pago, serán determinadas por la CNEPR, quien 
ejercerá la administración de los mismos en beneficio y provecho de ese organismo 
regulador de los espectáculos públicos y medios audiovisuales. 
 

ARTICULO 5.- En cada Provincia de la República Dominicana existirá una 
Subcomisión Provincial de Espectáculos Públicos y Radiofonía, dependiente de la CNEPR, 
la cual estará integrada por: 

 
a) Un representante de la CNEPR, el cual será designado por el 

Presidente del organismo regulador, quien la presidirá; 
 

b) Un representante de la Gobernación Provincial, designado por el 
Gobernador Civil de la Provincia; 

 
c) El representante provincial de la Secretaría de Estado de Cultura; 

 
d) Un representante de la Secretaría de Estado de Salud Pública, con 

asiento en la Provincia; 
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e) Un representante en dicha provincia del Director Regional de la 

Secretaría de Estado de Educación. 
 
   PARRAFO I.- Cada Subcomisión Provincial contará con un Secretario, 
quien será designado por la Subcomisión, con voz en las reuniones, pero sin derecho al 
voto. 
 

PARRAFO II.- Los representantes de los funcionarios o dependencias antes 
enunciadas deben presentar a la Subcomisión Provincial una certificación escrita de la 
instancia que representa, indicando que dicho integrante de la Subcomisión actúa en 
representación de la misma. 
 
   PARRAFO III.- En las Subcomisiones Provinciales se seguirá el mismo 
procedimiento para la realización de las reuniones que en la CNEPR. En caso de empate el 
voto del Presidente será decisorio.  
 
   ARTICULO 6.- Cada Subcomisión Provincial rendirá mensualmente, un 
informe a la CNEPR de todas las actividades realizadas en su provincia correspondiente. 
Los integrantes de cada una de las Subcomisiones Provinciales podrán ejercer las funciones 
que la ley y este Reglamento le asignan, exclusivamente dentro del marco de sus 
respectivas jurisdicciones. 
 
   ARTICULO 7.- Las decisiones de cualquier Subcomisión Provincial podrán 
ser revisadas ante la CNEPR, que tendrá la facultad de confirmar, modificar o revocar la 
decisión tomada por la Subcomisión Provincial, pudiendo de la misma manera, ordenar la 
suspensión de la ejecución de cualquier medida de una Subcomisión Provincial. 
 
   ARTICULO 8.- Para el mejor desempeño de las funciones de la CNEPR, 
así como el de las Subcomisiones Provinciales, serán nombrados Supervisores e 
Inspectores, con los fines de vigilar el cumplimiento del presente Reglamento. 
 
   ARTICULO 9.- Se reconoce el derecho que tiene la CNEPR, para 
suspender los espectáculos públicos, temas musicales y emisiones audiovisuales de 
cualquier tipo, cuando se hayan violado cualquiera de las disposiciones contenidas en este 
Reglamento. 
 
   PARRAFO.- En el interior del país, los representantes de la CNEPR, como 
Presidentes de las Subcomisiones Provinciales, tienen calidad legal para suspender los 
espectáculos públicos y emisiones televisivas, radiofónicas o audiovisuales de cualquier 
tipo, a nivel provincial, cuando se haya violentado cualesquiera de las disposiciones 
contenidas en este Reglamento. 
 
   ARTICULO 10.- Los miembros de la CNEPR a nivel nacional, los 
integrantes de las Subcomisiones Provinciales, los Supervisores y los Inspectores 
designados dentro de los límites de su provincia, tendrán libre acceso a todos los 
espectáculos públicos, estadios deportivos, cines, teatros, parques de diversión, plazas, 
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discotecas, clubes nocturnos y sociales, lugares de grabación y emisión  de señales 
audiovisuales y en general cualesquiera centros de recreación, para el cumplimiento de sus 
funciones, sin que les sea limitado el acceso mediante la solicitud de pago de entrada. 
 
   ARTICULO 11.- Las actas que instrumenten los miembros de la CNEPR, 
los integrantes de las Subcomisiones Provinciales, o los Supervisores e Inspectores 
designados, en las que se haga constar cualquier violación a este Reglamento, tendrán fe 
pública.  Dichas actas deberán enunciar los datos generales de la persona física o jurídica 
que ha violado las disposiciones del presente Reglamento, la infracción cometida, hora y 
lugar en el que se instrumenta el acta y datos generales de la persona que instrumenta la 
misma. 
 

ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y DIRECCION DE LA CNEPR 
 
   ARTICULO 12.- La dirección y el funcionamiento de la CNEPR estarán 
regidos por el presente Reglamento, y por las resoluciones emitidas por ella misma.  Queda 
entendido que estas disposiciones serán igualmente aplicables para las Subcomisiones 
Provinciales. 
 
   ARTICULO 13.- Cada vez que se usen las siglas CNEPR, se entenderá que 
se trata del organismo plenario integrado por la totalidad de sus miembros, el cual es el 
organismo máximo de dirección, de manera que ninguna de las decisiones particulares de 
los miembros esté por encima de la opinión de la mayoría de los mismos. 
 
   ARTICULO 14.- Corresponde a la CNEPR, sin perjuicio de las que les 
puedan ser asignadas en el futuro, por cualquier ley, decreto o resolución, las siguientes 
atribuciones: 
 

a) Recibir todos los informes del Presidente y los demás miembros de la 
Comisión sobre todos los asuntos de interés, con relación a los planes 
a ejecutar y en cuanto al balance de las cuentas de la Comisión; 

 
b) Otorgar autorizaciones y dictar todas las resoluciones necesarias para 

la aplicación del presente Reglamento; 
 
c) Interpretar las disposiciones del presente Reglamento y demás 

resoluciones por ella tomadas, cuyo sentido sea oscuro, ambigüo o 
confuso; 

 
d) Ratificar o revocar las resoluciones anteriormente adoptadas por la 

CNEPR; 
 
e) Fijar, a través de resoluciones, las sumas o derechos que serán 

pagados por los particulares y percibidos por la CNEPR como ente 
recaudador, relativos a las autorizaciones y sanciones a las que se 
refiere este reglamento, así como administrar dichos derechos. 
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   ARTICULO 15.- El Presidente de la CNEPR, es el máximo funcionario 
administrativo, y le corresponde, entre otras, ejercer las siguientes funciones: 
 

a) Representar a la Comisión en Justicia; 
 
b) Nombrar, cancelar y sustituir el personal administrativo de la 

CNEPR, así como fijar la remuneración de los miembros de dicha 
entidad y demás empleados; 

 
c) Realizar o autorizar todos los actos y operaciones de gestión que se 

relacionen con el objeto de la Comisión, que no hayan sido 
expresamente reservados por la ley, los decretos o por este 
Reglamento, a la decisión de la Comisión en pleno; 

 
d) Fijar los gastos generales de la administración; 
 
e) Redactar cada mes un estado sumario de la situación activa y pasiva 

de la CNEPR, el cual será puesto a disposición de la Comisión en 
reunión plenaria; 

 
f) Convocar las reuniones ordinarias de la Comisión y fijar el 

consiguiente orden del día; 
 
g) Delegar cualquiera de estas funciones en cualquiera de los demás 

miembros de la Comisión y asignar otras funciones a dichos 
miembros. 

 
   ARTICULO 16.- Habrá un Vicepresidente de la CNEPR, designado por el 
Poder Ejecutivo. Será el segundo funcionario de la CNEPR. Le corresponde ejercer las 
funciones y atribuciones del Presidente en caso de muerte, ausencia temporal, renuncia, 
revocación, inhibición o inhabilitación de éste, hasta que el Poder Ejecutivo designe el 
sustituto definitivo. 
 
   ARTICULO 17.- Tanto el Presidente, como el Vicepresidente de la 
CNEPR, deberán ser profesionales de experiencia, con conocimientos en materia de control 
y supervisión, y de reconocida integridad moral.  
 
   PARRAFO.- Para dar cumplimiento a las atribuciones que le confiere el 
presente Reglamento, la CNEPR conformará la estructura interna necesaria con un personal 
que, tanto en su selección como en su desempeño, estará sujeto a los lineamientos 
establecidos en un reglamento interno de la CNEPR.  Dicho personal será designado por la 
CNEPR. 
 

  ARTÍCULO 18.-  Corresponde al Secretario (a) de la CNEPR, lo 
siguiente: 
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a) Redactar y conservar en buen estado las listas de asistencia y las actas 
de las reuniones de la Comisión  y certificarlas, así como expedir y 
certificar las copias ordenadas por la Comisión, el Presidente o 
cualquier otro interesado; 

 
b) Conservar en buen estado el libro de recursos de Reconsideración y 

de Apelación contra las Resoluciones emitidas por la CNEPR; 
 
c) Conservar en buen orden el archivo de la CNEPR y atender al 

despacho de la correspondencia. 
 
   ARTICULO 19.- La CNEPR deberá reunirse semanalmente en sesión 
ordinaria, cuantas veces sea necesario, para resolver asuntos de su competencia. El quórum 
requerido para la celebración de las reuniones lo constituye la presencia de al menos tres 
miembros de la CNEPR, incluyendo su Presidente, y las decisiones se toman por la simple 
mayoría de los miembros de la misma, presentes en la reunión, siendo sus decisiones 
ejecutorias, no obstante cualquier recurso. En caso de empate, el voto del Presidente será 
decisivo. Al rendir el veredicto, cualquiera de los miembros de la CNEPR podrá hacer 
constar su voto disidente. 
 
   PARRAFO.- Las reuniones ordinarias de la CNEPR serán convocadas por 
el Presidente y las reuniones extraordinarias serán convocadas por mayoría simple de los 
miembros de la CNEPR, ambas vía el Secretario de la misma. 
 

DEL REGISTRO NACIONAL DE LA CNEPR 
 
   ARTICULO 20.- La CNEPR tendrá un Registro Nacional, el cual podrá ser 
manual o electrónico, en él se inscribirá la información pública completa respecto de 
espectáculos públicos y emisiones audiovisuales regulados por este Reglamento. El 
Registro estará a disposición del público y en el mismo se inscribirán: 
 

a) Los productores, promotores, agentes, directores y representantes de 
espectáculos públicos, presentaciones teatrales, programas de radio, 
programas de televisión, de cine, propietarios de clubes de videos y 
juegos de videos, sean nacionales o extranjeros; 

 
b) Los centros nocturnos, discotecas, cafés, colmadones, salones de 

billar y demás establecimientos donde se celebren actividades 
reguladas por el presente reglamento; 

 
c) Los productores, promotores, agentes, directores y representantes de 

espectáculos públicos ocasionales o transitorios como operación de 
circos, parques de diversiones, parques acuáticos, parques 
transitorios y demás establecimientos donde realicen actividades 
afines; 
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d) Los permisos o licencias correspondientes a los locutores y artistas 

regulados por este Reglamento; 
 
e) Los permisos o licencias correspondientes para la transmisión y el 

rodaje de películas, telenovelas, series y demás programas de radio y 
televisión; 

 
f) Los permisos o licencias para la realización, promoción, emisión y 

producción de espectáculos públicos, de programas de radio y 
televisión, proyecciones cinematográficas, videos y juegos de videos; 

 
g) Los contratos de representaciones para presentación de artistas 

nacionales e internacionales; 
 
h) Otros productores, agentes, promotores y directores aprobados por la 

CNEPR.  
 

ARTICULO 21.- Los requisitos a que deberán sujetarse las personas físicas 
o jurídicas, para fines de inscripción en el Registro de la CNEPR, son los siguientes: 

 
a) Generales del solicitante; 

 
b) Copia de la Cédula de Identidad y Electoral o del correspondiente 

Registro Nacional de Contribuyentes (RNC); 
 
c) Certificado de No Delincuencia, en caso de ser persona física; 
 
d) Copia certificada del Registro Mercantil al día, en caso de ser persona 

moral; 
 

e) Copia de la autorización para inicio de operaciones, expedida por la 
Dirección General de Impuestos Internos (DGII), en caso de ser 
persona moral. 

 
   PARRAFO.- Las solicitudes de inscripción en el Registro de la CNEPR 
deberán estar acompañadas por un Recibo de la Dirección General de Impuestos Internos 
(DGII) de la Ley No. 80-99, por valor de RD$232.00 y un juego de sellos de RD$3.00 de 
Impuestos Internos. 
 
   ARTICULO 22.- La inscripción en el Registro Nacional de la CNEPR, 
significará únicamente que se ha cumplido con los requisitos de inscripción,  autorización e 
información establecidos en el presente Reglamento. 
 
   ARTICULO 23.- Los productores, promotores, agentes, directores y demás 
personas físicas o jurídicas inscritas en el Registro Nacional que no quieran continuar 
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participando en sus actividades, podrán solicitar a la CNEPR su exclusión del registro, 
debiendo cumplir con los requisitos que al efecto contemple la Comisión. La CNEPR, 
previo a la aprobación de la solicitud de exclusión, deberá asegurarse de que se ha 
cumplido con las disposiciones vigentes al respecto y, una vez aprobada, hacerlo de 
conocimiento público. 
 

DE LOS ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
   ARTICULO 24.- Por Espectáculo Público se entiende todo acto artístico, 
educativo, cultural, deportivo o social, celebrado en lugares que tiendan a proporcionar 
esparcimiento, recreación o instrucción al público.  Bajo tal denominación se 
comprenderán, sin que esta lista sea limitativa, todos los actos que puedan celebrarse en 
salas, salones, estadios, circos, explanadas, teatros, edificios, plazas, parques, playas y todo 
lugar a que tenga acceso el público de manera gratuita o mediante el pago de una entrada,  
contribución, servicio o  inscripción. 
 
   PARRAFO.- Ningún centro de recreación al que, por su naturaleza, no 
puedan asistir o tener acceso el público en general, sino determinadas personas en calidad 
de socios, podrá pretender invocar esta situación jurídica o calidad para incumplir con las 
disposiciones del presente Reglamento. 
 
   ARTICULO 25.- No podrá celebrarse ningún espectáculo público, sea cual 
fuere su naturaleza, sin permiso expedido por la CNEPR o por la Subcomisión Provincial 
correspondiente. Este permiso deberá solicitarse por lo menos tres (3) días antes de la 
celebración del mismo. Para el caso de los espectáculos artísticos deberá anexarse a la 
solicitud copia del contrato que vincula a la empresa organizadora con el artista o cuando 
menos, certificación expedida por éste en la que autorice a la empresa organizadora a 
efectuar la promoción correspondiente. Los demás casos serán reglamentados mediante 
resolución tomada por la CNEPR. 
 
   ARTICULO 26.- En los espectáculos públicos en los cuales se presenten 
artistas extranjeros será obligatorio para la empresa organizadora, la presentación de artistas 
dominicanos, los cuales deberán ser anunciados en la misma promoción de los extranjeros. 
Para el caso de cantantes o grupos extranjeros, será obligatoria la presentación de una 
contraparte igual, homogénea, y cuya rama artística sea idéntica a la del artista extranjero. 
No se considerará como contraparte dominicana la presentación de instrumentistas, coristas 
o bailarines. 
 
   PARRAFO.- Quedan exentos de la aplicación de este artículo los 
espectáculos públicos presentados por compañías clásicas o culturales extranjeras. 
 
   ARTICULO 27.- En todo espectáculo público, el personal que labore en el 
mismo deberá estar correctamente identificado y uniformado de manera tal que el público 
asistente lo  pueda identificar. 
 



-128- 
________________________________________________________________________ 

 
   ARTICULO 28.- Todo lugar en el que se acostumbre a celebrar 
espectáculos públicos deberá tener en su recinto, en un espacio visible, la autorización 
concedida por la CNEPR para ejercer como centro de presentación de espectáculos 
públicos. 
 
   PARRAFO.- Se prohíbe fumar e ingerir bebidas alcohólicas en las salas de 
espectáculos públicos, sea cual fuere el género de actos que se celebren en ella. Se 
exceptúan de esta disposición, aquellas salas de espectáculos que estén expresamente 
dedicadas a esos fines, lo cual debe ser comunicado a la CNEPR al momento de solicitar su 
inscripción en el Registro de la misma. 
 
   ARTICULO 29.- Si por causa de fuerza mayor no pudiera una empresa de 
espectáculos ofrecer el programa que ha anunciado y lo cambiare por otro, deberá ser 
notificado al público por los medios disponibles de alcance nacional, con por lo menos 
cuarenta y ocho (48) horas de antelación a la hora señalada para la celebración del mismo. 
 
   PARRAFO.- Ningún espectáculo podrá ser suspendido en el momento de 
comenzarse, salvo fuerza mayor, caso fortuito o enfermedad repentina de los artistas 
principales. En este caso la empresa estará obligada a devolver el importe de los boletos, en 
un plazo no mayor de siete (7) días posteriores a la suspensión del espectáculo y en el lugar 
donde se adquirió el boleto. Por consiguiente, no podrá ofrecer al público devolverlo 
posteriormente al plazo fijado o en otro lugar, ni proponer al público que acepte el cambio 
de fecha y no reclame lo que ha pagado. 
 
   ARTICULO 30.- Para prevenir y evitar los riesgos de cualquier accidente 
que pueda provocarse en los sitios que se celebren espectáculos públicos, relativos a 
incendios y demás desastres naturales, los propietarios, directores y administradores de los 
mismos, deberán contar con un eficaz y eficiente sistema de protección contra tales 
desastres. De la misma manera, deberán contar con personal debidamente entrenado en 
servicios de defensa civil, primeros auxilios, entre otros. 
 
   ARTICULO 31.- Todo centro nocturno, teatro, sala de cine y en general, 
lugares en los que se efectúen espectáculos públicos, deberán contar con los siguientes 
requisitos: un (1) extinguidor por cada veinticinco (25) personas de capacidad del lugar y 
una puerta de emergencia a los lados o al fondo del edificio, sobre la cual deberá colocarse 
un letrero lumínico con las palabras “Salida de Emergencia”.  Además, deberá contar con 
baños para uso del público, tanto para hombres como para mujeres, en óptimas condiciones 
sanitarias y con la indicación de donde están ubicados los mismos. 
 
   ARTICULO 32.- Los pasillos, entradas, salidas, escaleras, puertas, 
ascensores y demás, deberán permanecer en todo momento libre de interferencias, de tal 
manera que permitan un expedito flujo de personas. 
 
   ARTICULO 33.- Los espectáculos públicos reconocidos como 
multitudinarios, es decir, aquellos a los que se espera que asistan más de tres mil (3,000) 
personas deberán depositar junto a la solicitud de rigor ante la CNEPR, copias de las 
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aprobaciones de la Policía Nacional, Defensa Civil, Cruz Roja Dominicana, o cualquier 
otra institución a la que se le solicite cuidado, protección, voluntarios, ambulancias, 
servicios médicos de emergencia, entre otros. 
 
   ARTICULO 34.- Queda prohibido al público asistente a los espectáculos 
públicos en general, hacer ruidos, silbidos, manifestaciones deshonestas o realizar actos 
reprobatorios en forma que puedan generar incidentes de cualquier naturaleza. La violación 
a esta disposición, se sancionará con la expulsión del salón y con las sanciones 
administrativas previstas en el presente Reglamento.  
 
   ARTICULO 35.- Se prohíbe a los artistas hacer alusiones o dirigirse 
expresamente a ningún espectador, durante la presentación de un espectáculo, en forma que 
pueda producirle situaciones difíciles o desairadas. Del mismo modo se prohíbe a los 
espectadores llamar la atención de los artistas por medio de gestos o palabras impropias, o 
de cualquier otra forma de expresión. 
 

DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES 
 
   ARTICULO 36.- La Radio, la Televisión, el Cine y demás medios 
audiovisuales que constituyen una actividad de interés público, estarán sometidos a la 
Constitución, a las leyes, al presente Reglamento y a las normas establecidas por la 
CNEPR, que vigilará el debido cumplimiento de las mismas. 
 
   PARRAFO: No se permitirá ninguna transmisión por medios audiovisuales 
que cause la degradación en el uso de la lengua castellana, o que sea contraria a las buenas 
costumbres, ya sea mediante expresiones maliciosas, palabras o imágenes perversas, frases 
de doble sentido, apología del crimen o la violencia y todo aquello que sea denigrante para 
el culto cívico de los héroes nacionales o para cualquier persona. 
 
   ARTICULO 37.- Los medios de transmisión audiovisual colaborarán 
diligentemente y de manera gratuita con la CNEPR, a fin de que este organismo regulador 
pueda, en consonancia con la propiedad que tiene el Estado de las frecuencias, difundir 
mensajes que contribuyan a la concientización y fortalecimiento de la moral y las buenas 
costumbres de la sociedad dominicana. 
 
   ARTICULO 38.- La Radio, la Televisión y las Proyecciones 
Cinematográficas, tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de la integración 
nacional y al mejoramiento de la forma de convivencia humana, a la consolidación de la 
democracia y el Estado de Derecho, al respeto a los derechos humanos y de la colectividad. 
En consecuencia, se sancionarán con las penas establecidas en el presente Reglamento los 
responsables de efectuar emisiones radiofónicas, televisivas o audiovisuales de cualquier 
tipo que: 
 

a) Provoquen influencias perturbadoras en el desarrollo físico, sexual y 
psicológico de los niños, niñas y adolescentes, y en general de la 
sociedad en su conjunto; 
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b) Violenten el respeto a los principios de la moral social, la dignidad 

humana y los vínculos familiares; 
 
c) Irrespeten las autoridades legítimamente constituidas y las 

instituciones públicas; 
 
d) Efectúen apologías del odio nacional, la violencia, el racismo, o 

cualquier corriente anarquista; 
 
e) Causen alarma o pánico en el público. 

 
   ARTICULO 39.- Las estaciones radiodifusoras, televisivas y todas aquellas 
que transmitan señales audiovisuales controlarán por medio de su Dirección, la ejecución 
de sus programas audiovisuales, y serán solidariamente responsables por ante la CNEPR de 
cualquier violación al presente Reglamento, sin perjuicio de la responsabilidad personal de 
los productores, conductores y directores del programa que hayan cometido la violación. 
 
   ARTICULO 40.- Los centros de telecomunicaciones o cualquier otro 
recinto al que tenga acceso el público para utilizar los servicios de Internet, deberán contar 
en cada una de sus unidades y terminales con los programas adecuados para bloquear el 
acceso a canales, páginas o direcciones en las que esté restringido el acceso a menores de 
edad. La CNEPR está facultada para reglamentar todo lo concerniente a los servicios de 
Internet, a los fines de aplicar el presente Reglamento. 
 
   ARTICULO 41.- Los clubes de videos deberán tener las cintas 
cinematográficas destinadas para adultos en un lugar separado del resto de las demás. 
Dicho lugar tendrá un letrero de  tamaño adecuado, el cual deberá contar con la previa 
aprobación de la CNEPR en la que se haga constar la prohibición que tienen los niños, 
niñas y adolescentes de utilizar estas cintas de videos y juegos de videos. La CNEPR está 
facultada para regular todo lo concerniente a los clubes de videos, a los fines de aplicar el 
presente Reglamento. 
 
   ARTICULO 42.- Todo programa de radio, televisión o cualquier material 
audiovisual que sea transmitido al público, deberá estar sujeta a la clasificación establecida 
por la CNEPR, de acuerdo a la siguiente escala: 
 

• CLASIFICACION “A”, para toda la familia; 
• CLASIFICACION “B”, para mayores de 14 años; 
• CLASIFICACION “C”, para mayores de 18 años. 

 
   ARTICULO 43.- Para los fines de retransmisiones de programas de otras 
estaciones,  ya sean nacionales o extranjeras, es necesario presentar a la CNEPR, o a la 
Subcomisión Provincial correspondiente, la autorización previa de la estación donde se 
origina el programa y será obligación por parte de las emisoras que retransmiten, indicar  la 
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procedencia y nombre de la estación. De toda retransmisión será responsable la estación 
donde ésta se efectúe y sus Directores. 
 
   ARTICULO 44.- Los programas, películas, video-clips, videos musicales, 
telenovelas, radionovelas, series o anuncios publicitarios por medios audiovisuales, que su 
género sean dañinos para los niños, niñas y adolescentes no podrán ser difundidos antes de 
las once de la noche (11:00 p.m.), ni después de las cinco de la mañana (5:00 a.m.) Todas 
las plantas televisoras y estaciones de radio estarán en la obligación de informar a los 
padres y/o tutores las consecuencias nocivas que puedan traer las emisiones a dicha hora. 
Este mensaje no podrá tener una duración menor de diez (10) segundos, ni podrá tener 
publicidad insertada en el mismo. 
 
   ARTICULO 45.- En todas las programaciones radiales, por lo menos el 
treinta por ciento (30%) de la música que sea transmitida, deberá ser de autores, 
compositores o cantantes dominicanos.  
 
   ARTICULO 46.- Las estaciones de radio y canales de televisión no podrán 
exigir a los artistas, cantantes, y agrupaciones musicales, sumas de dinero con el propósito 
de difundir sus discos o canciones, bajo pena de ser sancionados con las disposiciones que 
este Reglamento preveé. 
 
   ARTICULO 47.- Los programas que se celebren al aire libre, y en los 
cuales participa el público, estarán sujetos a la estricta responsabilidad de la emisora, de sus 
propietarios, del director y de los realizadores que tengan a su cargo dicho programa. 
 
   ARTICULO 48.- La programación de los canales nacionales de televisión 
por cable, cuyos programas sean realizados en la República Dominicana, queda sometida a 
las disposiciones del presente reglamento, así como a las resoluciones que pueda tomar la 
CNEPR. 
 
   ARTICULO 49.- Toda empresa de transmisión de televisión nacional  por 
cable está obligada a inscribirse en el Registro Nacional de la CNEPR, y deberá remitir a la 
CNEPR un listado que contenga los canales o estaciones que retransmiten, así como los 
datos generales de los programas transmitidos en cada uno de dichos canales.  
 
   ARTICULO 50.- Se reconoce el derecho que tiene la CNEPR, por sí sola, 
de ordenar la suspensión provisional de un programa transmitido, en un canal nacional de 
televisión por cable, en caso de que violente lo dispuesto en el presente Reglamento.  
 

ARTICULO 51.- No podrán exhibirse al público en el país películas 
cinematográficas, si antes no han obtenido la aprobación de la CNEPR.  Toda persona 
física o jurídica, importadora, comercializadora o difusora de películas, pondrá éstas a 
disposición de la CNEPR, por lo menos con tres (3) días de anticipación a su exhibición 
pública, a los fines de que les sea otorgada la clasificación correspondiente. 
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   PARRAFO I.- La clasificación otorgada por la CNEPR se realizará 
tomando en consideración el grado de violencia, lenguajes obscenos, escenas eróticas o 
argumentos inmorales o contrarios al presente Reglamento, y su transmisión se hará de 
acuerdo a la siguiente escala: 
 

• Sin Restricción; 
• Prohibida para menores de 14 años; 
• Prohibida para menores de 18 años. 

 
   PARRAFO II.- En las proyecciones cinematográficas sólo se admitirá la 
proyección de avances que tengan una clasificación igual o inferior a la película que será 
transmitida. 
 
 

ARTICULO 52.- Se prohíbe la exhibición de películas en mal estado. 
Donde los representantes de la CNEPR comprueben anomalías generadas por esta 
situación, la empresa infractora será sancionada con las penas previstas en el presente 
Reglamento, sin perjuicio de la obligación de devolver el dinero que ha pagado el público 
asistente. 
 

ARTICULO 53.- No podrán exhibirse al público en el país telenovelas o 
series si antes no han obtenido la aprobación de la CNEPR.  Toda persona física o jurídica, 
importadora, comercializadora o difusora de telenovelas o series, las pondrá a disposición 
de la CNEPR, por lo menos con tres (3) días de anticipación a su exhibición pública en los 
medios de transmisión audiovisual, a los fines de que les sea otorgada la clasificación 
correspondiente. 
 
   PARRAFO I: La clasificación otorgada por la CNEPR, a las telenovelas o 
series se realizará tomando en consideración el grado de violencia, lenguajes obscenos, 
escenas eróticas o argumentos inmorales o contrarios al presente Reglamento y su 
transmisión se hará de acuerdo a la siguiente escala: 
 

• CLASIFICACION “A”, permitida su transmisión para toda la 
familia; 

• CLASIFICACION “B”, permitida su transmisión para mayores de 14 
años, a partir de las 7:00 p.m.; 

• CLASIFICACION “C”, permitida su transmisión para mayores de 18 
años, a partir de las 11:00 p.m. 

 
   PARRAFO II.- En los avances de telenovelas o series, que sean 
transmitidas en los canales de televisión nacional o por cualquier medio de transmisión 
audiovisual, únicamente se admitirá la proyección de avances que tengan una clasificación 
igual o inferior a la telenovela o serie que será transmitida. 
 

ARTICULO 54.- No podrán difundirse en ningún medio audiovisual, 
videos o canciones que contravengan la moral, las buenas costumbres y los sanos valores 
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del pueblo dominicano, quedando la CNEPR facultada para suspender en cualquier 
momento la difusión en radioemisoras o plantas televisoras, o la circulación para la venta 
del referido vídeo o tema musical, lo cual se hará constar al rendir el veredicto, según el 
criterio de la mayoría de los miembros de la CNEPR. 
 
   ARTICULO 55.- Todas las personas físicas o morales, representantes, 
importadoras, impresoras y comercializadoras de videos y discos musicales, deberán poner 
a disposición de la CNEPR, si ésta lo requiriera, cualquier disco que sea grabado, 
importado, distribuido o comercializado por ellas.  
 
   ARTICULO 56.- Queda prohibida la emisión de discos fonográficos, 
canciones o cualquier material audiovisual que contengan expresiones contrarias a la moral 
y a las buenas costumbres del pueblo dominicano. 
 
   ARTICULO 57.- Toda estación de televisión que tenga en su programación 
videos musicales, deberá enviar muestras de los mismos a la CNEPR, si ésta lo requiriera. 
 
   ARTICULO 58.- La CNEPR informará a través de sus resoluciones o 
cualquier otro medio, los discos y videos que no podrán ser difundidos en los medios 
audiovisuales y en los lugares públicos. 
 

DE LA PUBLICIDAD 
 
   ARTICULO 59.- Toda publicidad que sea transmitida por cualquier medio 
audiovisual, fibra óptica, cable, satélite, Internet, publicidad móvil, así como cualquier otro 
mecanismo electrónico no previsto en el presente artículo deberá estar en consonancia con 
la Constitución y las leyes, con los valores sociales de nuestra nación, el orden público, la 
moral y las buenas costumbres. 
 
   ARTICULO 60.- Todas las agencias publicitarias deberán solicitar su 
inscripción en el Registro Nacional de la CNEPR, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en el artículo 21 del presente reglamento.  
 
   ARTICULO 61.- No se admitirá la publicidad que: 
 

a) Lesione la dignidad de la persona, la institución de la familia, el 
respeto a los Derechos Humanos, las autoridades legítimamente 
constituidas, las instituciones públicas, los héroes nacionales y los 
símbolos patrios; 

 
b) Promueva cualquier tipo de discriminación, ya sea racial, color de la 

piel, religiosa, cultural, social, económica o sexual; 
 
c) Promueva la comisión o realización de actividades ilegales; 
 
d) Fomente el miedo, la superstición y la violencia; 
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e) Estimulen la degradación del ambiente, la contaminación del aire, la 

tierra y las aguas;  
 
f) Afecte el desarrollo psíquico o físico de los niños, niñas y 

adolescentes y desacredite la autoridad de los padres, tutores o 
educadores; 

g) Presente a menores de edad en lugares o situaciones inseguros, 
inadecuados, ilegales o contrarios al presente Reglamento, o 
produzca en los menores que no utilicen el producto anunciado la 
creencia o convicción de inferioridad; 

 
h) Contenga a menores de edad consumiendo fármacos, sin la 

supervisión de un adulto; 
 
i) Que utilice mecanismos de los denominados subliminales, que sean 

atentatorios a la moral y las buenas costumbres para lograr sus 
objetivos; 

 
j) Que anuncie fármacos, medicinas, bebidas alcohólicas, cigarrillos, 

insecticidas, entre otros, si antes no han sido autorizados por la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, y demás 
organismos correspondientes; 

 
k) Que contenga tendencias marcadas de discriminación contra la mujer 

o ponga en situación de inferioridad o de desigualdad de género a las 
mujeres; 

 
l) Que utilice las imágenes de la mujer o del hombre como objeto 

erótico, promoviendo la explotación sexual de ambos géneros; 
 
   ARTICULO 62.- No se permitirá publicidad móvil, vehículos anunciadores, 
altoparlantes, bocinas y demás, antes de las seis de la mañana (6:00 a. m.) Ni después de las 
seis de la tarde (6:00 p.m.) Antes de iniciar sus operaciones los encargados de realizar este 
tipo de publicidad deberán contar con un permiso de la CNEPR. 
 
   ARTICULO 63.- Queda prohibido anunciar en programas radiales o 
televisados o en cualquier espectáculo público permitido para menores de edad, aquellos 
lugares o sitios de diversión reconocidos como perjudiciales para los niños, niñas y 
adolescentes. 
 
   ARTICULO 64.- Los anuncios, tales como jingle, video tape, cintas, 
libretos, cintas cinematográficas, y todos los anuncios que sean transmitidos y presentados 
por cualquier medio audiovisual, y que sean de producción nacional y realizados en 
territorio dominicano, deberán tener un setenta y cinco por ciento (75%) de los artistas, 
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locutores, cantantes y todas las personas que participen en la producción de los mismos, de 
nacionalidad dominicana, y deben realizarse en idioma español.  
 
   PARRAFO.- Se exceptúan de la disposición anterior aquellos anuncios que 
sean una necesidad su elaboración en el extranjero y que sean de producción nacional; no 
obstante, un veinticinco por ciento (25%) de los artistas y encargados de producción, serán 
dominicanos.  También será obligatorio el uso del idioma castellano. 
 
   ARTICULO 65.- Los textos de publicidad en general deberán estar 
ajustados al buen uso del idioma español y atenerse a los dictados de la moral, el decoro y 
las buenas costumbres. En consecuencia, no se permitirán textos gramaticalmente 
incorrectos, neologismos o el uso de palabras o expresiones extranjeras. Sin embargo, todo 
interesado podrá justificar por todos los medios el uso de estas expresiones, en cuyo caso 
deberá proveerse de una autorización previa de la CNEPR. 
 
   ARTICULO 66.- En los programas culturales estará prohibido el anunciar 
productos tendentes a fomentar el vicio, tales como: bebidas alcohólicas, cigarrillos, etc. 
 

DE LOS LOCUTORES 
 
   ARTICULO 67.- Se considera como locutor toda persona que haga uso de 
forma consuetudinaria  y no ocasional de los medios audiovisuales para transmitir 
mensajes, desde una estación  televisora, radiodifusora, sistema de amplificación interna o 
externa, y en general cualquier sistema y/o medio audiovisual. 
 
   ARTÍCULO 68.- Ningún locutor podrá actuar sin la autorización de la 
CNEPR, para cuyo fin deberá inscribirse en el Registro Nacional de la CNEPR y se le 
expedirá una autorización o licencia que lo acredite como tal, la cual será renovada cada 
cuatro (4) años.  
 
   PARRAFO I.- En las transmisiones de radio, televisión y cualquier otro 
sistema audiovisual o de amplificación interna o externa, solamente podrán laborar como 
locutores, las personas que cuenten con la autorización antes mencionada. 
 
   PARRAFO II.- Ningún locutor podrá transmitir noticias alarmantes, tales 
como: fuego, ciclones, terremotos, maremotos, inundaciones, etc., sin que esta noticia haya 
sido aprobada y debidamente autorizada por la autoridad competente.  
 
   ARTICULO 69.- La CNEPR constituirá un jurado para examinar a los 
aspirantes a locutores. Los exámenes constarán de una parte oral y otra escrita en la que se 
evaluarán temas inherentes a la profesión de locutor, así como otros temas de cultura 
general. Los exámenes serán celebrados ordinariamente una vez al año; sin embargo, la 
CNEPR podrá convocar por resolución, a exámenes extraordinarios, cuando lo considere 
necesario. 
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  PARRAFO I.- La CNEPR queda facultada para regular todo lo concerniente 
a estos exámenes y para lo no previsto en el presente reglamento. 
 
  PARRAFO II.- Los aspirantes a locutores deberán ser dominicanos, 
mayores de edad, estar en el disfrute de los derechos civiles y políticos, ser bachilleres y 
egresados de una escuela de locución, conocer las legislaciones sobre medios audiovisuales 
vigentes y realizar los exámenes dentro del temario que formule el jurado examinador. Sin 
embargo, los menores de edad que ya sean bachilleres podrán ser aspirantes a locutores, 
previa autorización especial de sus padres o tutores presentada en la CNEPR. Toda persona 
con título universitario puede tomar los exámenes para locutores, sin ser egresados de 
escuelas de locución.  
 
  PARRAFO III.- Las materias del examen escrito serán: Gramática 
Castellana; Literatura, Historia y Geografía Universal; Literatura, Historia y Geografía 
Nacional; y Cultura General. 
 
  PARRAFO IV.- En el examen oral se tomará en consideración la dicción, 
fluidez, entonación en la lectura de noticias, comerciales, notas luctuosas, animación y 
presentación para radio y televisión, editoriales, avisos, invitaciones, entre otros, así como 
la pronunciación de nombres exóticos, la improvisación y maestrías de ceremonias del 
aspirante a locutor. 
 
  PARRAFO V.- Toda personas que, en áreas profesionales determinadas, 
deseen realizar programas acorde con su profesión solicitarán un permiso especial a la 
CNEPR, avalada dicha solicitud por el director del medio audiovisual  donde se transmita 
dicho programa. Este permiso provisional caducará cinco (5) días antes del próximo 
examen para aspirantes a locutores. 
 
  ARTICULO 70.- Los locutores extranjeros, que deseen dedicarse al 
ejercicio del uso de los medios audiovisuales en territorio nacional, deberán obtener una 
autorización especial de la CNEPR, para lo cual tendrán que presentar la documentación 
que lo acredite como locutor en el país de su procedencia y su permiso de trabajo otorgado 
por la Secretaría de Estado de Trabajo o residencia provisional o permanente en la 
República Dominicana. 
 
  PARRAFO.- Además de los requisitos antes enunciados, deberán orientarse 
sobre la idiosincrasia y el uso del lenguaje en la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 71.- Ninguna estación de transmisión audiovisual podrá 
contratar locutores, sin verificar que los mismos cuentan con la autorización de la CNEPR. 
En caso de que se verifique el incumplimiento de esta obligación, los directores, gerentes y 
propietarios de estos medios de transmisión audiovisual, serán responsables ante la CNEPR 
y susceptibles de ser sancionados con las penas establecidas en este Reglamento. 
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DE LOS ARTISTAS 

 
  ARTICULO 72.- Se denomina como artista a toda persona, que 
individualmente o en agrupaciones de manera no ocasional, se dedique a las siguientes 
actividades, sin que la lista sea limitativa: al canto, la  música, la declamación, el teatro, la 
pantomima, el baile, la imitación, ya sea en televisión, radio o en espectáculos en vivo.  
 
  ARTICULO 73.- Ningún artista nacional o extranjero podrá actuar en el 
país sin la debida autorización de la CNEPR, para cuyo fin deberá inscribirse en el Registro 
Nacional de la CNEPR.  
 
  PARRAFO I.- En caso de que el solicitante sea extranjero, la autorización 
puede ser solicitada por su representante. 
 
  PARRAFO II.- Los contratos de presentación de artistas extranjeros 
deberán ser inscritos en el Registro de la CNEPR, por lo menos con tres (3) días de 
antelación a su presentación so pena de ser suspendida la presentación del artista si se viola 
esta disposición. 
 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
 
  ARTICULO 74.- Será sancionada con multas desde tres (3), hasta veinte 
(20) salarios mínimos establecidos oficialmente: 
 

a) Toda persona física o jurídica que exhiba en forma comercial o 
gratuita, material regulado por este Reglamento, tales como 
películas, telenovelas, series, miniseries, videos, juegos de videos y 
cualquier otro material audiovisual, y que no cuente con la 
clasificación, según las edades, para la que está permitida su 
exhibición, ni con la autorización de la CNEPR. 

 
b) Toda persona física o jurídica que se dedique a la producción  y/o 

realización de espectáculos públicos, sin la debida autorización de la 
CNEPR. 

 
c) Todo centro donde se realicen actividades reguladas por este 

Reglamento, que no cuente con la debida autorización  de la CNEPR. 
 
  ARTICULO 75.- Todo locutor o artista que proceda al uso de los medios 
audiovisuales sin la debida autorización de la CNEPR, será sancionado con una multa de 
dos (2) salarios mínimos establecidos oficialmente y la CNEPR podrá proceder a la 
suspensión de dicha transmisión en los medios audiovisuales.  
 
  ARTICULO 76.- Será sancionada con multas desde dos (2), hasta diez (10) 
salarios mínimos establecidos oficialmente, toda persona física o moral que viole las 
disposiciones contenidas en los artículos 34, 38 y 60 del presente reglamento. 
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  ARTICULO 77.- Se reconoce el derecho que tiene la CNEPR para el cobro 
y administración de las precedentes sanciones administrativas, utilizándolas en beneficio de 
ese organismo regulador. 
 
  ARTICULO 78.- En todos los casos en que una persona física actúe en 
nombre de una persona jurídica, ésta será solidariamente responsable en cuanto al pago de 
las sanciones administrativas. 
 

PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
  ARTICULO 79.- El no cumplimiento de las sanciones administrativas y de 
cualquiera otra de las disposiciones del presente Reglamento, será sancionado con las penas 
establecidas en el artículo 10 de la Ley No.1951, del 7 de marzo del 1949, que rige en esta 
materia. 
 
 
  ARTICULO 80.- Los Juzgados de Paz serán los tribunales competentes 
para conocer de las acciones judiciales que se deriven de la aplicación del presente 
Reglamento, en virtud de la Ley No. 1951, del 7 de marzo del 1949, exceptuando aquellas 
acciones judiciales que por su naturaleza deben ser iniciadas en otros tribunales, en base a 
otras legislaciones sustantivas y complementarias al presente Reglamento. 
 
 
  ARTICULO 81.- Se reconoce el derecho que tiene la CNEPR de suspender 
por período desde un (1) mes hasta un (1) año, a todo locutor o artista, que viole las 
disposiciones contenidas en este Reglamento. 
 
 
  ARTICULO 82.- El presente reglamento es de aplicación inmediata; no 
obstante, se concede un plazo de seis (6) meses a todas las personas físicas y jurídicas ya 
existentes y destinatarias de esta norma jurídica, a fin de que realicen todos los trámites de 
lugar y necesarios para estar dentro del marco de aplicación del presente Reglamento. 
 
 

ARTICULO 83.- El presente reglamento deroga y deja sin efecto el Decreto 
No. 824, del 25 de marzo del año 1971 y sus respectivas modificaciones.   
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 302-05 que autoriza a varias compañías extranjeras, a fijar domicilio en la 
República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 302-05 
 
  VISTAS las instancias que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo las sociedades comerciales que aparecen en la parte 
dispositiva del presente decreto. 
 
  VISTO el Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza a la Compañía Hospira LTD, sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes de Las Bahamas, con su domicilio 
principal en Sazón House, Shirley Pret y Victoria Avenue, Nassau, Bahamas, a fijar 
domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 2.- Se autoriza a la Compañía Avatar Dominicana L.L.C., 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes del Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, con su domicilio principal en el 1209 Orange Street, 
Wilmington, Delaware 19801, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 3.- Se autoriza a la Compañía Kingford Overseas Corp., 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de la República de Panamá 
con su domicilio principal en el Edificio Arango-Orillac, segundo piso, Calle 54 Este, 
Panamá, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 4.- Se autoriza a la Compañía Resort Resources, Inc., 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de la Isla de Nevis, con su 
domicilio principal en Springates East, Goverment Road, Charlestown, Nevis, P.O. Box 
853, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 5.- Se autoriza a la Compañía Prado Universal Corp., 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de la República de Panamá, 
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con su domicilio principal en la ciudad de Panamá, a fijar domicilio en la República 
Dominicana. 
 

ARTICULO 6.- Se autoriza a la Compañía Roco Ki Sales Center, Inc., 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de la Isla de Nevis, con su 
domicilio principal en Springates East, Goverment Road, Charlestown, Nevis, P.O. Box 
853, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 7.- Se autoriza a la Compañía Bias Trading, S.A., sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes de la República de Panamá, con su 
domicilio principal en la ciudad de Panamá, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 8.- Se autoriza a la Compañía Picasso Investment, S.A., 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de la República de Panamá, 
con su domicilio principal en la ciudad de Panamá, a fijar domicilio en la República 
Dominicana. 
 

ARTICULO 9.- Se autoriza a la Compañía Hawk-One, LTD, sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes de Las Bahamas, con su domicilio 
principal en New Providence, P.O. Box CB-11442, Nassau, Bahamas, a fijar domicilio en 
la República Dominicana. 
 

ARTICULO 10.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 303-05 que autoriza a varios ayuntamientos a vender terrenos. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 303-05 
 
  VISTAS las Leyes No.4381, del 10 de febrero de 1956 y la Ley No.5577, 
del 12 de julio de 1961. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago a 
vender los inmuebles que se describen a continuación: 
 

1.-Al señor Ovidio Antonio Beato, el Solar No.22, Manzana No. 9-A, 
localizado en el ámbito de la parcela catastral No. 6-B-27 (Parte) del D.C. No. 8, del 
Municipio de Santiago, con un área de 221.76 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Solar Municipal No.21; al Este, Calle Aurora; al Sur, Solar Municipal 
No.23; y al Oeste, E. León Jiménez; por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Veinticuatro 
Pesos con 20/100 (RD$58,024.20). 
 

2.-A la señora Adalgisa Pérez Rosario, el Solar No.2103, Manzana No. 149, 
dentro del ámbito del Solar Catastral No.9, Manzana Catastral No. 143, del Distrito 
Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 96.30 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Solar No. 2102; al Este, C/ Sabana Larga; al Sur, Solares 
Municipales Nos. 2104 y 2105; y al Oeste, Solar No. 2106; por la suma de Veintiocho Mil 
Ochocientos Noventa Pesos con 00/100 (RD$28,890.00). 
 

3.-Al señor Juan Rafael Céspedes Céspedes, el Solar No.34, Manzana No. 4, 
localizado en el ámbito de la parcela catastral No. 2-B (parte) porción B, del Distrito 
Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 122.37 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Solares Nos. 35 y 36; al Este, Solares Nos. 32 y 37; al Sur, 
Solar No. 33-A y 33-B; y al Oeste, C/ Máximo Grullón; por la suma de Veinte Mil 
Ochocientos Cuatro Pesos con 60/100 (RD$20,804.60). 
 

4.-Al señor Leandro Antonio Estrella, el Solar con designación municipal 
No.1331, Manzana Municipal No. 88, Solar Catastral No. 12, Manzana No. 150, del 
Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 165.48 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Julia Rodríguez, Solar Municipal No. 
1337; al Este, Solar Municipal No.1330; al Sur, Calle Eladio Victoria; y al Oeste, Solar 
Municipal No. 1332; por la suma de Veinte y Ocho Mil Ciento Treinta y Un Pesos con 
60/100 (RD$28,131.60). 
 

5.- Al señor Belarminio Tuero Reyes, el Solar No.27, Manzana Municipal 
No. 1-N, dentro del ámbito de la Parcela Catastral No.S-15-M-757, del Distrito Catastral 
No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 113.50 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Paso de Peatones; al Este, Avenida Central; al Sur, Solar 
Municipal No. 28; y al Oeste, Solar Municipal No. 26; por la suma de Catorce Mil 
Novecientos Treinta y Un Pesos con 00/100 (RD$14,931.00). 
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6.- Al señor Federico Guzmán, el Solar No.33,  dentro de la Parcela 

Catastral No.154, Manzana No. 42, del Distrito Catastral No.6, del Municipio de Santiago, 
con un área de 156.83 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar 
Municipal No. 32; al Este, Territorio Propio; al Sur, Solar Municipal No.34; y al Oeste, 
Avenida Hatuey; por la suma de Treinta Mil Quinientos Ochenta y Un Pesos con 85/100 
(RD$30,581.85). 
 

7.- A la señora Cipriana Hernández, el Solar No.5,  Manzana Municipal No. 
1, dentro de la Parcela Catastral No.129-A, del Distrito Catastral No.6, del Municipio de 
Santiago, con un área de 340.55 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Solar Municipal No. 32; al Este, Territorio Propio; al Sur, Solar Municipal No.34; y al 
Oeste, Avenida Hatuey; por la suma de Cuarenta y Dos Mil Quinientos Cincuenta y Ocho 
Pesos con 75/100 (RD$42,558.75). 
 

8.- Al señor José Miguel Acosta, el Solar No.4,  Manzana Catastral No. 774, 
Manzana No.27- Sur, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 
164.75 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle No. 3; al Este, 
Terreno del Estado Dominicano; al Sur, Solar Municipal No.5; y al Oeste, Solar Municipal 
No. 3; por la suma de Quince Mil Novecientos Setenta y Cinco Pesos con 00/100 
(RD$15,975.00). 
 

9.- Al señor Francisco Antonio Minaya Fernández, el Solar No.12,  
Manzana No. 1-A, dentro de la Parcela Catastral No.6-B-33, del Distrito Catastral No.8, del 
Municipio de Santiago, con un área de 210.36 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Solar Municipal No. 11; al Este, Calle No. 20; al Sur, Calle Juan Payero; 
y al Oeste, Solar Municipal No. 13; por la suma de Sesenta y Tres Mil Ciento Ocho Pesos 
con 00/100 (RD$63,108.00). 
 

10.- A la señora Irma Hernández Rodríguez, el Solar No.12-B,  Manzana 
Municipal No. 12, dentro de la Parcela Catastral No.6-B-26 (parte), del Distrito Catastral 
No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 100.00 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Calle Brin García; al Este, Solar Municipal No. 12-C; al Sur, 
Solar Municipal No.14; y al Oeste, Solar Municipal No. 12-A; por la suma de Veintiocho 
Mil Ochocientos Noventa Pesos con 00/100 (RD$28,890.00). 
 

11.- Al señor Rafael Emilio Vargas, el Solar No.1463,  Manzana Municipal 
No.102, Manzana Catastral No.196, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, 
con un área de 82.99 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle 16 de 
Agosto; al Este, Avenida Valerio; al Sur, Solar Municipal No.1464; y al Oeste, Solar 
Municipal No. 2390; por la suma de Treinta y Siete Mil Trescientos Cuarenta y Cinco 
Pesos con 50/100 (RD$37,345.50). 
 

12.- A la señora Altagracia Rodríguez Vda. López, el Solar No.282-B-2,  
Manzana No.4, dentro de la Parcela Catastral No.7-C-5-C-4 (parte), del Distrito Catastral 
No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 81.35 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Parcela No. 282.-A; al Este, Parcela No. 281; al Sur, Parcela No. 282-B-
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1; y al Oeste, Avenida Juan Pablo Duarte; por la suma de Veinticuatro Mil Cuatrocientos 
Cinco Pesos con 00/100 (RD$24,405.00). 
 

13.- A la señora Hilda Cresencia Valdez Hilario de García, el Solar 
No.1065-B, Manzana Municipal No.62, correspondiente al Solar Catastral No.4 (parte), 
Manzana Catastral No.62, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un 
área de 118.28 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle Salvador 
Cucurullo; al Este, Solar Municipal No. 1066; al Sur, Solares Municipales Nos. 1079-A y 
1078; y al Oeste, Solar Municipal No. 1065-A; por la suma de Diecisiete Mil Setecientos 
Cuarenta y Dos Pesos con 00/100 (RD$17,742.00). 
 

14.- Al señor Ramón Antonio Rodríguez, el Solar No.1-B, Manzana 
Catastral No.218, Manzana No.166, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, 
con un área de 25.36 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle General 
Cabrera; al Este, Solar Municipal No. 1-C; al Sur, Propiedad Francisco Lora; y al Oeste, 
Solar Municipal No. 1-A; por la suma de Seis Mil Quinientos Noventa y Tres Pesos con 
60/100 (RD$6,593.60). 
 

15.- Al señor Rafael A. de la Nuez Adámes, el Solar No.1, Manzana 
Municipal No.12, de la Parcela Catastral No. 250-C-2, del Distrito Catastral No.6, del 
Municipio de Santiago, con un área de 246.75 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Peatón No. 6; al Este, Solar Municipal No. 2; al Sur, Peatón No. 5; y al 
Oeste, Calle Penetración; por la suma de Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Cincuenta 
Pesos con 00/100 (RD$49,350.00). 
 

16.- Al señor Luis Alberto López Veras, el Solar No.30-C, Manzana 
Municipal No.9, dentro de la Parcela Catastral No. 56 (parte), del Distrito Catastral No.8, 
del Municipio de Santiago, con un área de 220.25 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Avenida Los Jardines; al Este, Solar Municipal No.31; al Sur, Solar 
Municipal No. 30; y al Oeste, Callejón; por la suma de Cincuenta y Cinco Mil Sesenta y 
Dos Pesos con 50/100 (RD$55,062.50). 
 

17.- A la señora Iris Fernández de Ramos, el Solar No.129, Manzana No.8, 
correspondiente a la Parcela Catastral No.2-B-2, del Distrito Catastral No.1, del Municipio 
de Santiago, con un área de 305.91 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Solar Municipal No. 129-A; al Este, Calle José Ma. Serra; al Sur, Solares Municipales Nos. 
127 y 128; y al Oeste, Calle No. 11; por la suma de Treinta Mil Quinientos Noventa y Un 
Pesos con 00/100 (RD$30,591.00). 
 

18.- A la señora Leonidas Victoria Estévez de Pérez, el Solar No.16, 
Manzana Municipal No.28-Sur, dentro de la Manzana Catastral No.787, del Distrito 
Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 220.64 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Calle No. 2; al Este, Solar Municipal No.17; al Sur, Solares 
Municipales Nos.1 y 2; y al Oeste, Solar Municipal No.15; por la suma de Treinta y Siete 
Mil Quinientos Ocho Pesos con 80/100 (RD$37,508.80). 
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19.- Al señor Agustín Alejandro Díaz Matos, el Solar No.7, Manzana 

Municipal No.27-S, Manzana Catastral No.774, dentro de la Parcela Catastral No.9, del 
Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 220.36 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle No.3; al Este; Calle No.7; al Sur, 
Solar Municipal No.8; y al Oeste, Solar Municipal No.6; por la suma de Veintidós Mil 
Treinta y Seis Pesos con 00/100 (RD$22,036.00). 
 

20.- A la señora Bernarda Antonia Hernández Ferreira, el Solar No.38-A, 
Manzana Municipal No.46, dentro de la Parcela Catastral No.154 (parte), del Distrito 
Catastral No.6, del Municipio de Santiago, con un área de 84.45 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Solar Municipal No.38-B; al Este, Solar Municipal No.36; al 
Sur, Solar Municipal No.37; y al Oeste, Calle No. 5; por la suma de Dieciséis Mil 
Ochocientos Noventa Pesos con 00/100 (RD$16,890.00). 
 

21.- Al señor Víctor Antonio de León Collado, el Solar No.30, Manzana 
Municipal No.9-A, dentro de la Parcela Catastral No.6-B-27 (parte), del Distrito Catastral 
No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 238.89 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Calle No. 2; al Este, Solar Municipal No.17; al Sur, Solares 
Municipales Nos.1 y 2; y al Oeste, Solar Municipal No.15; por la suma de Cuarenta y Siete 
Mil Setecientos Setenta y Ocho Pesos con 00/100 (RD$47,778.00). 
 

22.- Al señor Jacinto Pompilio Ulloa Pérez, el Solar No.312-A Ref. 13 A, 
Manzana Municipal No.5, dentro de la Parcela Catastral No.7-C-8-1 (parte), del Distrito 
Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 1500.34 metros cuadrados, con 
los siguientes linderos: al Norte, Avenida Cucurulón; al Este, Solares Municipales No.312-
A Ref. 14-A y 312-A Ref. 14; al Sur, Avenida Franco Bidó; y al Oeste, Solares 
Municipales Nos.312—A Ref. 10 y 312 A Ref. 11; por la suma de Cuatrocientos Cincuenta 
Mil Ciento Dos Pesos con 00/100 (RD$450,102.00). 
 

23.- A la señora Juana Mercedes Rodríguez Guzmán, el Solar que esta 
dentro de la Parcela Catastral No.220, con designación Municipal de Solar No.7, Manzana 
No.8, del Distrito Catastral No.6, del Municipio de Santiago, con un área de 383.32 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar Municipal No.6; al Este, Calle B; al 
Sur, Solar No.8; y al Oeste, Solares Nos.18 y 19; por la suma de Sesenta y Siete Mil 
Ochenta y Un Pesos con 00/100 (RD$67,081.00). 
 

24.- A la señora Dulce María Díaz, el Solar que esta dentro de la Parcela 
Catastral No.213-B-3-K, con designación Municipal de Solar No.88-B-8-B, Manzana No.2, 
del Distrito Catastral No.6, del Municipio de Santiago, con un área de 788.08 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar No.86-C; al Este, Solar No.88-B-8-
C; al Sur, Solares Nos.88-B-8-E y 88-B-8-A; y al Oeste, Calle Ramón Lara; por la suma de 
Ciento Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Dieciséis Pesos con 00/100 (RD$156,616.00). 
 

ARTICULO 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Higüey, 
provincia La Altagracia, a vender los inmuebles que se describen a continuación: 
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1.-Al señor Francisco Rodríguez, un Solar dentro de la Manzana Catastral 

No.39, del Distrito Catastral No.1, con designación Municipal del Solar No.1934, Manzana 
No.39, del Municipio de Higüey, con un área de 272.19 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Simón Padua; al Este, Calle Gastón F. Deligne; al Sur, Sotero 
Rodríguez; al Oeste, Bolivia Rivera; por la suma de Cuarenta Mil Ochocientos Veintiocho 
Pesos con 50/100 (RD$40,828.50). 
 

2.-Al señor Quintino Gil Reyes, un Solar dentro de la Manzana Catastral 
No.279, del Distrito Catastral No.1, con designación Municipal del Solar No.4081, 
Manzana No.279, del Municipio de Higüey, con un área de 270.06 metros cuadrados, con 
los siguientes linderos: al Norte, Calle Proyecto Tercera; al Este, Prolongación Calle 
Constitución; al Sur, Solar del Ayuntamiento; al Oeste, Polideportivo; por la suma de 
Cincuenta y Cuatro Mil Doce Pesos con 00/100 (RD$54,012.00). 
 

3.-Al señor Escolástico Santana, el Solar Municipal No.1667, Manzana 
No.187-W Distrito Catastral No.1, del Municipio de Higüey, con un área de 300.49 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle: Solar Municipal; al Este, calle Cirilo 
Rijo; al Sur, calle Comandante Marmolejos; al Oeste, Adan Polanco; por la suma de 
Cuarenta y Cinco Mil Setenta y Tres Pesos con 50/100 (RD$45,073.50). 
 

ARTICULO 3.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Moca 
Provincia Espaillat, a vender a la señora Milagros Ramona Rodríguez Veras, un Solar 
dentro de la Parcela Catastral No.103 (parte), del Distrito Catastral No.2, con designación 
municipal de solar S/N, del Municipio de Moca, con un área de 284.34 metros cuadrados, 
con los siguientes linderos: al Norte, Calle Jerónimo Lizardo; al Este, Propiedad del 
Ayuntamiento Municipal; al Sur, Mireya Bencosme; y al Oeste, Calle en construcción; por 
la suma de Cincuenta y Dos Mil Ochocientos Ochenta y Siete Pesos  con 24/100 
(RD$52,887.24). 
 

ARTICULO 4.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Sosua, 
provincia Puerto Plata, a vender a la señora Catherine Quindiagan, un Solar No.315 de la 
Parcela No.1-ref-88 (parte), del Distrito Catastral No.1, Manzana No.2, del Municipio de 
Sosua, con un área de 221.32 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Océano Atlántico; al Este, Sixto Polanco; al Sur, Calle Julio Arceno; y al Oeste, Popi 
Bermúdez; por la suma de Setenta y Cinco Mil Doscientos Cuarenta y Ocho Pesos  con 
80/100 (RD$75,248.80). 
 

ARTICULO 5.- Se modifica el Artículo 5 del Decreto No.328-04, de fecha 
14 de abril del año 2004 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a los señores Jazmín 
Consuelo Disla Fernández y Erika Disla Fernández, el Solar Municipal No.14, de la 
Manzana No.9-A, correspondiente a la Parcela Catastral No.6-B-26, del Distrito Catastral 
No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 130.01 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: Al Norte : Solar Municipal No.13; al Este: Calle La Aurora; al Sur: 
Solar Municipal No.15; al Oeste: Propiedad de E. León Jiménez, por valor de Veinte Seis 
Mil Dos Pesos con 00/100 (RD$26,002.00)”. 
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ARTICULO 6.- Se modifica el Artículo 12 del Decreto No.468-04, de 
fecha 25 de mayo del año 2004 para que diga de la siguiente manera: “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor Miguel 
Ángel Díaz, el Solar Municipal No.13, de la Manzana No.4, correspondiente a la Parcela 
Catastral No.7-C-7-B-25, del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un 
área de 191.68 metros cuadrados, con los siguientes linderos: Al Norte : Solar No.5; al 
Este: Solar No.6; al Sur: Solar No.12; al Oeste: Calle No.10, por valor de Treinta y Siete 
Mil Trescientos Setenta y Siete Pesos con 60/100 (RD$37,377.60)”. 
 

ARTICULO 7.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto No.762-03, de fecha 
12 de agosto del año 2003 para que diga de la siguiente manera: “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la señora Lilian 
Altagracia Sánchez del Rosario, el Solar No.285-3-T, de la Manzana 4, correspondiente a la 
Parcela No.7-C-7-B-24, del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un área 
de 330.48 metros cuadrados, con los siguientes linderos: Al Norte : Solar No.285.M; al 
Este: Solar No.285-3-S; al Sur: Calle Mercedes; al Oeste: Solar No.285-3-LL, por valor de 
Treinta y Tres Mil Cuarenta y Ocho Pesos con 00/100 (RD$33,048.00)”. 
 

ARTICULO 8.- Se modifica el Artículo 22 del Decreto No.762-03, de 
fecha 12 de mayo del año 2003 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor Jorge 
Antonio Martinez Tineo, el Solar Municipal No.86, de la Manzana No.25, correspondiente 
a la Parcela Catastral No.56 (parte), del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, 
con un área de 151.60 metros cuadrados, con los siguientes linderos: Al Norte : Solares 
Nos.2 y 3; al Este: Solar No.85; al Sur: Calle 19 de Marzo; al Oeste: Solares Nos.87-A y 
88, por valor de Treinta y Siete Mil Novecientos Pesos con 00/100 (RD$37,900.00)”. 
 

ARTICULO 9.- Se modifica el Numeral 5 del Artículo 6 del Decreto 
No.1471-04, de fecha 11 de noviembre del año 2004 para que diga de la siguiente manera: 
“Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al 
señor Andrés Guerrero, un Solar con designación municipal No.5 de la manzana municipal 
No.15-Sur, correspondiente al solar Cat. No.1, Man.777 del Distrito Catastral No.1 del 
Municipio de Santiago, con un área de 120.45 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Calle No.3; al Este, Solar Municipal No.6; al Sur, Solar Municipal No.4; 
y al Oeste, Calle No.9; por la suma de Doce Mil Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 
(RD$12,045.00)”. 
 

ARTICULO 10.- Se modifica el Artículo 12 del Decreto No.683-04, de 
fecha 21 de julio del año 2004 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a los señores Rafael 
Agustín Checo Marte y María Elena Cepeda, el Solar Municipal No.7 y 6 ref. en 7, de la 
Manzana A, correspondiente a la Parcela Catastral No.199 (parte), del Distrito Catastral 
No.6, del Municipio de Santiago, con un área de 410.15 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: Al Norte : Calle No.6; al Este: F.D.A.; al Sur: Solar No.8; al Oeste: 
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Solar No.6, por valor de Ciento Nueve Mil Setecientos Sesenta y Siete Pesos con 00/100 
(RD$109,767.00)”. 
 

ARTICULO 11.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No.468-04, de 
fecha 24 de mayo del año 2004 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor Hamlet 
Enmanuel Antonio Rodríguez, el Solar Municipal No.P-140-C-2-4 de la Manzana No.2, 
correspondiente a la Parcela Catastral No.214, del Distrito Catastral No.6, del Municipio de 
Santiago, con un área de 280.56 metros cuadrados, con los siguientes linderos: Al Norte : 
Solar No.P-140-C-1; al Este: Terreno propio; al Sur: Solar No.P-140-C-2-B; al Oeste: Calle 
Paux Yuly Estrella, por valor de Noventa y Ocho Mil Ciento Noventa y Seis Pesos con 
00/100 (RD$98,196.00)”. 
 
 

ARTICULO 12.- Se modifica el Artículo 20 del Decreto No.587-03, de 
fecha 16 de junio del año 2003 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Higüey, provincia La Altagracia, a vender al señor Manuel 
Euripides Feliu Herrera, el Solar No.16, de la Manzana Catastral No.241, del Distrito 
Catastral No.1, del Municipio de Higüey, con un área de 786.96 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: Al Norte : Propiedad del señor Antonio Peña; al Este: Propiedad de 
señor Héctor Rochel D.; al Sur: Calle Sánchez; al Oeste: Calle Carlos Montilla, por valor 
de Setenta y Ocho Mil Seiscientos Noventa y Seis Pesos con 00/100 (RD$78,696.00)”. 
 
 

ARTICULO 13.- Se modifica el Artículo 22 del Decreto No.66-02, de 
fecha 23 de enero del año 2002 para que diga de la siguiente manera: “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor Simon 
Rafael Hernández Colome, el Solar Municipal No.69-B-3-1, de la Manzana No.2, 
correspondiente a la Parcela Catastral No.212-S, del Distrito Catastral No.6, del Municipio 
de Santiago, con un área de 288.18 metros cuadrados, con los siguientes linderos: Al Norte 
: Solar Municipal No.69-E-3-F; al Este: Solar Municipal No.69-B-3-L; al Sur: Solar 
Municipal No.69-B-3-K; al Oeste: Camino Viejo Buena Vista, por valor de Veinte y Tres 
Mil Cincuenta y Cuatro Pesos con 40/100 (RD$23,054.40)”. 
 
 

ARTICULO 14.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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LEONEL FERNANDEZ 

 
 
 
Dec. No. 304-05 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
Dec. No. 304-05 
 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva 
del presente decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones. 
 
  CONSIDERNADO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber 
recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada en tal 
sentido por los interesados. 
 
  CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la ley. 
 
  VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O:  
 
  ARTICULO 1.- La señora Neyi Margarita Arias Guerrero, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Nelly Margarita Arias Guerrero.  
 
  ARTICULO 2.- El señor Juanito Rodríguez De la Rosa, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Juan Rodríguez De la Rosa.  
 

ARTICULO 3.- El señor Francisco Arsidez Ortíz Ortíz, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Francisco Ortíz Ortíz. 
 

ARTICULO 4.- El señor Rafael Francisco Eriberto Marte Polanco, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Heriberto Francisco Marte Polanco.  
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ARTICULO 5.- El señor Cirilo Santana Tejeda, queda autorizado a cambiar 

su nombre por el de Daniel Santana Tejeda. 
 

ARTICULO 6.- La señora Fresolinda Pilier Pérez, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Juana Fresolinda Pilier Pérez. 
 

ARTICULO 7.- La señora Alba Rosanna García Vólquez, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Alba Aurenis García Vólquez. 
 

ARTICULO 8.- La madre del joven Starling Yafredery Ruíz Doñé, queda 
autorizada a cambiarle el nombre  a su hijo por el de Starling Ruíz Doñé. 
 

ARTICULO 9.- El señor Dirrauly Escuenllely Cedano Doñé, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Randolph Cedano Doñé.  
 

ARTICULO 10.- El señor Remigio Emilio Valerio Valerio, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Regino Valerio Valerio. 
 

ARTICULO 11.- La señora Solenmy Rodríguez Rosario, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Sodenmy Rodríguez Rosario. 
 

ARTICULO 12.- El señor Amalio Aquino, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Amado Aquino. 
 

ARTICULO 13.- El señor Alfredo Reynaldo Hernández Paredes, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Reynaldo Alfredo Hernández Paredes. 
 

ARTICULO 14.- La señora Juliana Alvarado, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Ana Julia Alvarado. 
 

ARTICULO 15.- La señora Águeda Sánchez Santos, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Ángela Sánchez Santos. 
 

ARTICULO 16.- Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 305-05 que autoriza al Arq. Juan Manuel Ortiz Badía, a hacer uso de los 60 
metros de la franja marina en la parcela No. 179-C, del Distrito Catastral No. 6/1, del 
Municipio de Los Llanos, para la construcción de la Unidad Vacacional Terrazas del 
Mar II. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 305-05 
 
  VISTA la Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana No. 541, 
de fecha 31 de diciembre de 1969, y sus modificaciones. 
 
  VISTA la Ley No. 84, de fecha 26 de diciembre de 1979, que crea la 
Secretaría de Estado de Turismo. 
 
  VISTA la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64, de 
fecha 25 de julio del 2000. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza al Arq. Juan Manuel Ortiz Badía, a hacer uso de 
parte de los sesenta (60) metros de la franja marina correspondiente a la Parcela No. 179-C, 
del Distrito Catastral No. 6/1, del municipio de Los Llanos, provincia San Pedro de 
Macorís, para la construcción de la Unidad Vacacional Terrazas del Mar II. 
 
  ARTICULO 2.- La autorización que se confiere por el presente decreto 
estará condicionada al previo cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
reglamentaciones al tenor de la Secretaría de Estado de Turismo y de la Ley General de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Turismo y Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 306-05 que concede incorporación a varias instituciones sin fines de lucro. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 306-05 
 

VISTA la Ley No. 520, de fecha 26 de julio de 1920, sobre asociaciones que 
no tengan por objeto un beneficio pecuniario, y sus modificaciones. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones: 
 

1.- FUNDACION DOMINICANA PARA EL DESARROLLO ARTISTICO 
INFANTIL (FUNDDAI), que tiene su domicilio en la calle Sánchez, casa 
No.112, Zona Colonial, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 25 de enero 
del año 2005. 

 
2.- FUNDACION SALUD Y MEDIO AMBIENTE (FUNSAMA), que tiene su 

domicilio en la calle Juan A. Ibarra número 175, sector Cristo Rey, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 30 
de octubre del año 2003 debidamente ratificados en fecha 6 de diciembre del 
2004.  

 
3.- FUNDACION DOMINICANA AYUDA MEJOR SALUD 

(FUNDAMESA), que tiene su domicilio en la Av. Independencia No. 161, 
sexta planta, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 12 de octubre del 
2004. 

 
4.- ASOCIACION DE AGRICULTORES DEFENSORES DEL MEDIO 

AMBIENTE, que tiene su domicilio en la calle Segunda, barrio Las Flores, 
casa No.167, comunidad Piedra Blanca, barrio Las Flores, cuyos estatutos 
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fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 10 de marzo 
del año 2003 y debidamente ratificados en fecha 27 de enero del 2005.  

 
5.- FUNDACION NUEVO SENDERO, que tiene su domicilio en la calle San 

Felipe Apóstol No.2, sector San Felipe, Villa Mella, Santo Domingo, 
Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 20 de enero del 2005.  

 
6.- ASOCIACION DE MADRES MARIA ESTEBANIA SANCHEZ, que tiene 

su domicilio en la sección Loma de Castañuela, municipio Castañuela, 
provincia Montecristi, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 26 de septiembre del año 2003 y 
debidamente ratificados en fecha 24 de septiembre del 2004.  

 
7.- FUNDACION LA FUERZA POR EL DESARROLLO POR Y PARA EL 

PROGRESO DEL PAIS, que tiene su domicilio en la provincia de Santo 
Domingo, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 27 de enero del año 2005.  

 
8.- PRIMERA IGLESIA SAN JUAN 11:25, que tiene su domicilio en la 

avenida Mauricio Báez, casa No.218, Los Cuatro Caminos, San Pedro de 
Macorís, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 24 de enero del 2005.   

 
9.- ALIANZA MULTINACIONAL DE DESARROLLO SOCIO-

ECONOMICO Y DE PREVENCION VIH/SIDA (AMUDESPREVIHS), 
que tiene su domicilio en la calle Sánchez, casa No.33, municipio y 
provincia de Puerto Plata, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 7 de enero del 2005. 

 
10.- ASOCIACION DE REGANTES BAJO YAQUE DEL SUR, que tiene su 

domicilio en el municipio de El Peñón, provincia Barahona, cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 17 de febrero 
del 2005.  

 
11.- UNION DE TRANSPORTE URBANO DE SANTIAGO (UNTRAUSAN), 

que tiene su domicilio en la calle Ismael de la Cerna, sector Mari López, 
casa número 24, Santiago de Los Caballeros, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 30 de marzo del 2003 
debidamente ratificada en fecha 30 de enero del 2005. 

 
12.- CENTRO DE ENSEÑANZA ADONAI M. I, que tiene su domicilio en la 

calle 3 número 45, barrio Invi, provincia Puerto Plata, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 2 de octubre del 
2004.    

 



-153- 
________________________________________________________________________ 

 
13.- ASOCIACION DE AGRICULTORES DE LOMA LARGA KM.16, que 

tiene su domicilio en la Loma Larga, Kilómetro 16, Hato Mayor-Sabana de 
la Mar, provincia Hato Mayor, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada en fecha 1 de mayo del 2004.  

 
14.- ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE LA 

FRONTERA, INC, (AGROFRONTERA), que tiene su domicilio en la 
comunidad de Guayubín, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada en fecha 28 de febrero del 2005.  

 
15.- ASOCIACION DE REGANTES EL PROGRESO DE FUNDACION, que 

tiene su domicilio en la provincia de Barahona, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada en fecha 15 de diciembre del 2004.  

 
16.- FUNDACION CAMINOS DEL PROGRESO (FUCADEPRO), que tiene su 

domicilio en la calle Beler esquina R. César Tolentino No.48, provincia de 
Santiago, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 
26 de enero del 2005.   

 
17.- FUNDACION JESUS Y MARIA, que tiene su domicilio en la Av. General 

Duverge, casa No.153, sector Villa Velásquez, provincia San Pedro de 
Macorís, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 14 de febrero del 2005.  

 
18.- ASOCIACION LA MILAGROSA, que tiene su domicilio en el municipio 

Vicente Noble, provincia Barahona, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 20 de enero del 2005.  

 
19.- ASOCIACION MARCHA AL PROGRESO DE LA MALANGA, que tiene 

su domicilio en la comunidad La Malanga, municipio Paraíso, provincia 
Barahona, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 23 de febrero del 2005.  

 
20.- FUNDACION GENERAL JUAN ESTEBAN GUILLÉN, M. M., E. N, INC, 

que tiene su domicilio en el local No.6, edificio Plaza Armiben, ensanche 
Naco, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea constitutiva celebrada en fecha 1 de junio del 2003 y 
debidamente ratificados en fecha 14 de marzo del 2005.  

 
21.- MINISTERIO ASEDDI, que tiene su domicilio en calle San Juan de la 

Maguana No.6, sector Villa Agrícola, Santo Domingo, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 24 de febrero del 2005.  

 
22.- FUNDACION JUSTICIA Y BIEN COMUN, que tiene su domicilio en la 

prolongación Av.27 de febrero, edificio Premiun, Alameda, Santo Domingo, 
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cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 10 de enero del 2005.  

 
23.- FUNDACION DE DESARROLLO COMUNITARIO (CMC), que tiene su 

domicilio en la calle Jesús de Galíndez No.22, provincia San Cristóbal, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 15 de febrero del 2005.  

 
24.- INSTITUTO DE INVESTIGACION MATERNO PERINATAL 

PROMANI, que tiene su domicilio en la avenida Bolívar No. 204, sector 
Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 27 de enero del 2005.  

 
25.- ASOCIACION DE REGANTES DESARROLLO SOCIAL SALADILLO 

SALINAS, que tiene su domicilio social en el municipio de Salinas, 
provincia Barahona, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 15 de febrero del 2005. 

 
26.- FUNDACION ANGELICA TAVERAS, que tiene su domicilio en la calle 

3era., sector Francisco Javier, provincia Montecristi, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 30 de enero del 2005.  

 
27.- FUNDACION DE SERVICIO EDUCATIVO PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL (SEDI), que tiene su domicilio en la calle 27 de febrero No.26, 
municipio San Juan de la Maguana, cuyos estatutos fueron aprobados en 
fecha 21 de enero del 2005.  

 
28.- MINISTERIO EVANGELICO TIEMPO DECISIVO, que tiene su domicilio 

en la calle O, casa No. 39-A, ensanche Manolo Tavares Justo, sector Los 
Salados, provincia Santiago de los Caballeros, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 10 de noviembre del 
2004.  

 
29.- FUNDACION DOMINICANA PARA EL DESARROLLO RURAL DE 

LAS ZONAS CACAOTERAS, que tiene su domicilio en la calle El Arca 
No. 10, sector Los Arroyos de Arroyo Hondo, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 10 de enero del 2005. 

 
30.- CONSEJO NACIONAL DE CAMPESINOS Y TRABAJADORES 

AGROPECUARIOS (CONACATA), que tiene su domicilio en la calle 
Primera No. 225, sector Maquiteria de Villa Duarte, Santo Domingo Este, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 7 de septiembre del 2004. 
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31.- CONFRATERNIDAD DOMINICANA DE LIDERES EVANGELICOS 

(CODOLIENV), que tiene su domicilio en la Av. Pedro Livio Cedeño No.46 
esquina Horacio Blanco Fombona (Altos), cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea constitutiva celebrada en fecha 18 de febrero del 2005. 

 
32.- ASOCIACION PROPIETARIOS DE NEGOCIOS DE LA PLAZA DE 

PUNTA CANA (ANP(3)UCANA), que tiene su domicilio en la plaza Punta 
Cana, Bávaro Punta Cana, provincia La Altagracia, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 14 de enero del 2005. 

 
33.- PATRONATO DE AMIGOS DE LAS FF.A.A. Y LA P.N, que tiene su 

domicilio en la calle 20 Número 35, sector El Progreso: Sábana Perdida, 
municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo,  cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 2 de febrero 
del 2005.   

 
34.- ASOCIACION DE REGANTES SAN RAMON-AGUACATICO-FEDA, 

que tiene su domicilio en el Distrito Municipal de Santana, municipio 
Tamayo, provincia Bahoruco, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 27 de enero del año 2005.    

 
35.- INFOREDES CONOCIMIENTO Y ALTA TECNOLOGIA (ICAT), que 

tiene su domicilio en la avenida John F. Kennedy, Plaza Compostela, Suite 
No. 6D3, ensanche Paraíso, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 26 
de enero del 2005. 

 
36.- FUNDACION ECOLOGICA DE VILLA ALTAGRACIA (FEVA), que 

tiene su domicilio en la Av. Duarte, oficina Ecológica Catarey, municipio 
Villa Altagracia, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 30 de noviembre del 2004.   

 
37.- FUNDACION VES: VISION-EDUCACION-SALUD, que tiene su 

domicilio en la avenida Bolívar No.173, esquina Rosa Duarte, edificio Elías 
I, apartamento 2-A, sector Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 27 
de enero del 2005. 

 
38.- FUNDACION OCO’ARTE, que tiene su domicilio en la calle Andrés 

Pimentel, casa No.70, San José de Ocoa, cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea constitutiva celebrada en fecha 15 de marzo del 2005.  

 
39.- FUNDACION MUJER Y SALUD, que tiene su domicilio en la sector Villa 

Olga, Santiago de Los Caballeros, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 7 de febrero del 2005. 
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40.- FUNDACION JESUCRISTO POR LOS NIÑOS Y SUS FAMILIAS, que 

tiene su domicilio en la calle Los Pedros, casa No. 5, Sábana Perdida, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 1ro. de febrero del año 2005.  

 
41.- IGLESIA MONTE DE DIOS, “MINISTERIOS HOREB”, que tiene su 

domicilio en la calle Porfirio Herrera No.27, ensanche Piantini, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha 13 de diciembre del 2004.  

 
42.- MINISTERIO INTERNACIONAL PREGONEROS DEL CAMINO, que 

tiene su domicilio en la calle Canadá No.19, Villa Maranatha, Sosúa, Puerto 
Plata, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada 
en fecha 14 de febrero del 2004.  

 
43.- ASOCIACION DE REGANTES MATA LA BIJA, que tiene su domicilio 

en el municipio de Villa La Mata, Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 10 
de agosto del año 2002 y debidamente ratificados en fecha 25 de febrero del 
2005.   

 
44.- FUNDACION RESANDRA, que tiene su domicilio en la calle Segunda 

No.20, residencial Sandra, carretera Sánchez, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 22 de octubre del 2004.  

 
ARTICULO 2.- El presente decreto modifica el numeral 11 del Decreto No. 

121-05, de fecha 23 de febrero del año 2005. 
 

ARTICULO 3.- Se aprueba la modificación de los estatutos de la 
ASOCIACION DE REPRESENTANTES, AGENTES Y PRODUCTORES 
FARMACEUTICOS, INC. (ARAPF), que tiene su domicilio en la calle José Desiderio 
Valverde No.103, segunda planta, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos 
fueron aprobados en fecha 15 de octubre del año 1999 y debidamente ratificados en fecha 
11 de diciembre del año 2003.  
 

ARTICULO 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los 
fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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LEONEL FERNANDEZ 

 
Dec. No. 307-05 que designa a la señora Ramona Altagracia Luna, Subdirectora del 
Consejo Nacional de Reforma del Estado, con asiento en Santiago. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 307-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- La señora Ramona Altagracia Luna, queda 
designada Subdirectora del Consejo Nacional de Reforma del Estado, con asiento en 
Santiago. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 308-05 dispone que varios jubilados y pensionados fijos del Plan de Retiro de 
Pensiones y Jubilaciones de diferentes empresas de la Corporación Dominicana de 
Empresas Estatales (CORDE), sean colocados en la nómina de los jubilados y 
pensionados del Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 308-05 
 
  VISTA la Ley No.379, de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
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  VISTA la Ley No.141-97, de fecha 24 de junio de 1997, Ley General de 
Reforma de la Empresa Pública. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se dispone que los jubilados y pensionados fijos del Plan 
de Retiro de Pensiones y Jubilaciones de diferentes empresas que pertenecen a la 
Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), sean colocados en la nómina de 
los jubilados y pensionados civiles del Estado, para que sus pensiones y jubilaciones sean 
pagadas con cargo al Fondo de Jubilaciones y Pensiones Civiles del Estado, conforme se 
describe a continuación: 
 
  1.- ARTURO NIN TERRERO, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.010-0009162-9, una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil Pesos con 
00/100 (RD$4,000.00) mensuales; 
 
  2.- ELISEO RUIZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0185994-0, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  3.- FIDENCIO CUELLO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-01618072-2, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta 
y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  4.- JORGE ELPIDIO LOPEZ, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0534132-5, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  5.- JOSE FRANCISCO LARA SARANTE, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.46235-1, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Cuatrocientos Pesos con 00/100 (RD$2,400.00) mensuales; 
 
  6.- MANUEL FRANCO GALARZA, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.018-0013380-1, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  7.- PABLO FELIZ, portador de la Cédula de Identidad No.001-0476738-
9, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con 
00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
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  8.- LUIS PIMENTEL, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0367597-1, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Ochocientos Treinta y 
Seis Pesos con 80/100 (RD$3,836.80) mensuales; 
 
  9.- VICENTE GARCIA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0438635-4, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  10.- HERIBERTO MERCEDES, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0226220-1, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil 
Cuatrocientos Setenta y Tres Pesos con 32/100 (RD$3,473.32) mensuales; 
 
  11.- HUNGRIA GARCIA MATEO, portador de la Cédula de Identidad y 
Electora No.001-0281523-0, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Ciento 
Sesenta y Ocho Pesos con 00/100 (RD$3,168.00) mensuales; 
 
  12.- JOSE RINCON, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0198376-5, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  13.- ANIANO DE LA CRUZ Y JIMENEZ, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.065-0010492-9, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  14.- VICENTE GUZMAN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0341687-1, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  15.- EMILIO JIMENEZ BALDERA, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0909236-1, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  16.- ROGITO RUIZ MONTILLA, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.079-0002236-4, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  17.- GUSTAVO JIMENEZ, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0606109-6, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Noventa y Cuatro Pesos con 70/100 (RD$2,394.70) mensuales; 
 
  18.- SAMUEL CLEMENTE JONSON KING, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.065-0001028-2, una pensiona del Estado Dominicano de Dos Mil 
Cuatrocientos Dos Pesos con 40/100 (RD$2,402.40) mensuales; 
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  19.- JOSE APOLINAR PENA MEDINA, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0175212-2, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  20.- BENITO URIBE, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.002-0042810-0, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Noventa y 
Cuatro Pesos con 70/100 (RD$2,394.70) mensuales; 
 
  21.- SATURNINO RODRIGUEZ, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.065-0010695-7, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  22.- JOSE EUGENIO RODRIGUEZ CHECO, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0298912-6, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  23.- EVARISTO ROJAS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0431120-4, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  24.- REY AMPARO NIVAR, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0213042-4, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  25.- EMILIO ANTONIO TORRES TORIBIO, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0446949-9, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  26.- ZOILO DE PEÑA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0287854-7, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  27.- DIOGENES MANUEL BAEZ MEDINA, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0987751-4, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  28.- GASPAR DE LA CRUZ MARRERO, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0113654-9, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  29.- ANTONIO BELEN RAMIREZ, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0392298-5, una del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta 
y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
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  30.- PEDRO JULIO MARTINEZ MENDEZ, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0194149-0, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  31.- FABIO RAFAEL CESE LOPEZ, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0435028-5, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  32.- DONATO DIAZ MARTINEZ, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0376618-8, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  33.- TOMAS GUZMAN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-028840-8, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  34.- JOSE TORIBIO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0276796-9, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  35.- JULIO JOSE ROSA ROJAS, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0316432-9, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  36.- JESUS HERNANDEZ SOSA, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.065-0004153-5, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  37.- LUIS EMILIO CABRAL SOLANO, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.99906-1, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Cuatrocientos Pesos con 00/100 (RD$2,400.00) mensuales; 
 
  38.- JOSE ANT. MARMOLEJOS, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.01663-63, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  39.- SOCRATES LEONIDAS TRONCOSO PIMENTEL, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.008-0002493-7, una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Quinientos Veinte Pesos con 00/100 (RD$2,520.00) mensuales; 
 
  40.- VICTOR PEÑA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.079-0001844-6, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
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  41.- THOMAS IRISH GIL, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0832078-9, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  42.- VIRGILIO BATISTA ABREU, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.9912 una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil Quinientos Treinta y 
Seis Pesos con 00/100 (RD$4,536.00) mensuales; 
 
  43.- HECTOR MARTE SEPULVEDA, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.0611666-8, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00) mensuales; 
 
  44.- DONATILA SANTOS DE HERRERA, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0511078-3, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil 
Ciento Setenta y Dos Pesos con 20/100 (RD$3,172.20) mensuales; 
 
  ARTICULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, al Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA) y la Comisión de Reforma de la Empresa Pública (CREP), para 
su conocimiento y fines procedentes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 309-05 que autoriza una impresión de estampillas para fósforos. 
 
 
 

RAFAEL ALBURQUERQUE 
Vicepresidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 309-05 
 
  VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTICULO 1.- Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para 

fósforos: 
 

200,000,000 (Doscientos Millones) de estampillas para fósforos de 
RD$0.04, color azul, en tamaño de dos y medio centímetros 
de ancho por cuatro centímetros de largo con el siguiente 
diseño: en el centro de una figura rectangular el número (4) 
encima de este número la palabra “centavo” y debajo la 
palabra “fósforo”, en la parte superior se leerá República 
Dominicana, Impuestos Internos. 

 
ARTICULO 2.- La impresión de estas estampillas se hará con el mismo 

tamaño y diseño de las emisiones anteriores. 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, al Tesorero 
Nacional y a la Comisión Oficial Filatélica, para los fines correspondientes. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Rafael Alburquerque 
Vicepresidente de la República 
A Cargo del Poder Ejecutivo 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
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Ley No. 236-05 que agrega los párrafos II, III y IV al Artículo 2 de la Ley No. 28-01, 
del 1ro. de febrero del 2001, que crea la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 236-05 
 

CONSIDERANDO: Que se hace necesario esclarecer el contenido, 
objeto de espíritu de la Ley No. 28-01, de fecha 1ro. de febrero del 2001, a los fines de 
convertirla en un instrumento legal, preciso y confiable y de esta forma promover 
eficazmente la captación de inversiones en la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo 
creada por esta legislación. 
 

CONSIDERANDO: Que la redacción actual del Artículo 2 de la Ley No. 
28-01, ha provocado cierta confusión en torno al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias contenidas en los títulos III y IV del Código Tributario, por lo que conviene 
aclarar que los bienes y servicios producidos por las empresas instaladas y por instalarse 
bajo este régimen, se encuentran sujetos a los gravámenes allí dispuestos. 
 

VISTA la Ley No. 28-01, del 1ro. de febrero del 2001, que crea una Zona 
Especial de Desarrollo Fronterizo abarcando las provincias de Pedernales, Independencia, 
Elías Piña, Dajabón, Montecristi, Santiago Rodríguez y Bahoruco. 
 

VISTA la Ley No. 11-92, del 16 de mayo de 1992, Código Tributario de 
la República Dominicana. 
 

VISTO el Decreto No. 496-02, del 2 de julio del 2002, que reglamenta la 
Ley No. 28-01. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

ARTICULO PRIMERO.- Se agregan los párrafos II, III y IV al Artículo 
2, de la Ley No. 28-01, del 1ro. de febrero del 2001, que crea una Zona Especial de 
Desarrollo Fronterizo abarcando las provincias de Pedernales, Independencia, Elías Piña, 
Dajabón, Montecristi, Santiago Rodríguez y Bahoruco, que leerán de la manera siguiente: 
 

“PARRAFO II.- La transferencia dentro del territorio nacional de los 
bienes elaborados y servicios prestados por las empresas que se beneficien de las 
exenciones estipuladas en la presente ley, estará sujeta al pago de las obligaciones 
fiscales que establece el Título III del Código Tributario, referentes al Impuesto sobre la 
Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS). En cuanto a las 
obligaciones fiscales dispuestas en el Título IV del Código Tributario, referentes al 
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Impuesto Selectivo al Consumo (ISC), sólo serán aplicables a los bienes derivados del 
alcohol y el tabaco, entre otros, producidos, transferidos y/o comercializados por las 
empresas acogidas al amparo de la presente ley”. 
 

“PARRAFO III.- La importación de bienes de capital (maquinarias y 
equipos), que realicen las empresas amparadas bajo los términos de esta ley, estarán 
exentas del pago de la Comisión Cambiaria. Las demás importaciones, están sujetas al 
pago de esta comisión o cualquier carga similar establecida o que en un futuro establezca 
la Junta Monetaria u otra entidad o poder del Estado”. 
 

“PARRAFO IV.- A los fines de esta ley, para que las empresas 
clasificadas puedan beneficiarse de las exenciones arancelarias aplicables a la 
importación de materias primas e insumos, se requerirá que los mismos sean sometidos a 
procesos de transformación sustancial en la República Dominicana que generen valor 
agregado, de manera tal que el bien final que resulte de la transformación corresponda a 
una partida arancelaria distinta a la de la materia prima o insumo importado, de 
conformidad con el Arancel de Aduanas de la República Dominicana y el Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías. En tal virtud, el empaque, 
reempaque, envasado, mezcla, molienda y/o refinamiento de productos, no serán 
considerados como procesos que den origen al beneficio de la exención arancelaria 
prevista en esta ley”. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Dentro de los sesenta (60) días de la 
promulgación de la presente ley, el Poder Ejecutivo procederá a redactar un nuevo 
Reglamento que sustituirá el Decreto No. 496-02, de fecha 2 de julio del 2002, en el cual 
se establecerán los mecanismos de control y penalidades aplicables, en caso de violación 
de las disposiciones contenidas en la Ley No. 28-01, del 1ro. de febrero del 2001, 
modificada por la presente legislación. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162° de la 
Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,             Ramiro Espino Fermín, 
 Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 

     Secretaria          Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 237-05 que concede una pensión del Estado en favor de la señora Venecia 
Altagracia Joaquín Reynoso. 
 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 237-05 
 

CONSIDERANDO: Que la señora VENECIA ALTAGRACIA 
JOAQUIN REYNOSO, domiciliada en la ciudad de Santo Domingo, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0161249-7, ha laborado por más de 25 años en 
diferentes instituciones del Estado, tales como: Secretaría de Estado de Educación; 
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Consejo Estatal del Azúcar (CEA); Secretaría de Estado de Interior y Policía; Secretaría 
de Estado de Cultura; Corporación Estatal de Radio y Televisión (CERTV); entre otras. 
 

CONSIDERANDO: Que la señora VENECIA ALTAGRACIA 
JOAQUIN REYNOSO, se encuentra imposibilitada para el trabajo productivo, 
padeciendo quebrantos de salud y careciendo de medios económicos que le permitan 
solventar sus necesidades más perentorias y las de su familia. 
 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano, auxiliar a 
todos aquellos ciudadanos y ciudadanas que han prestado servicios en la administración 
pública y por razones de edad y mal estado de salud, se les torna imposible realizar 
labores productivas para cubrir sus gastos más esenciales. 
 

VISTA la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

VISTA la Constitución de la República. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede una pensión del Estado por la 
suma de RD$25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS CON 00/100) mensuales, a favor 
de la señora VENECIA ALTAGRACIA JOAQUIN REYNOSO. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- La presente pensión será pagada con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado y la Ley de Gastos Públicos, a 
partir de la fecha de su promulgación. 
 

ARTICULO TERCERO.- La presente ley modifica cualquier otra ley, 
decreto o resolución que le sea contraria, en lo que se refiere a la señora VENECIA 
ALTAGRACIA JOAQUIN REYNOSO. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161° de la 
Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,       Juan Ant. Morales Vilorio, 
 Secretaria                Secretario 
 



-9- 
________________________________________________________________________ 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 

     Secretaria          Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 238-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Leovigildo Dionisio Rodríguez Peña, sobre la venta de un apartamento en 
Santiago de los Caballeros. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 238-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 4 del mes de enero de 1996, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor LEOVIGILDO DIONISIO 
RODRIGUEZ PEÑA. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de enero de 
1996, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de una parte; y de la otra parte, el señor LEOVIGILDO DIONISIO 
RODRIGUEZ PEÑA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, el apartamento marcado con el No.3-3, del Edificio No.12, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el proyecto habitacional “Monte Rico - Cienfuegos”, Santiago, 
R.D., valorado en la suma de RD$165,799.05, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO No. 339 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, serie 25, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.------, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----------, domiciliado y residente en la 
casa No.----------, de la calle ----------------, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, el señor LEOVIGILDO DIONISIO 
RODRIGUEZ PEÑA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado, con MARIA JOSEFA DEL CARMEN VARGAS, portador (a) de la Cédula de 
Identificación Personal No.704, serie 95, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.--------, provisto del Carnet del Registro Electoral No.------
----, de la calle--------------------------- de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.3-3, del Edificio No.12, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto habitacional “Monte Rico – Cienfuegos”, Santiago, R.D. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 
05/100 (RD$165,799.05), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO), como pago 
inicial, según consta recibo No. 2216, de fecha 15 de octubre de 1991, expedido por esta 
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Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de 
RD$150,799.05 (CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
CON 05/100), para ser pagados en mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN 
PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimidación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo de oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
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DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
    CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

LEOVIGILDO DIONISIO RODRIGUEZ PEÑA, 
      COMPRADOR 

 
 

YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y LEOVIGILDO DIONISIO RODRIGUEZ 
PEÑA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis 
(1996). 
 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, 
Notario Público. 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); 
años 155° de la Independencia y 135° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,               Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                 Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 239-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Tomasa Salcedo, sobre la venta de un apartamento en Santiago de los 
Caballeros. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 239-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 del mes de diciembre de 
1995, entre el ESTADO DOMINICANO y la señora TOMASA SALCEDO. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
diciembre de 1995, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de una parte; y de la otra parte, la señora TOMASA SALCEDO, por medio 
del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el 
No.1-2, correspondiente al Edificio No.16, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto habitacional “Monte Rico - Cienfuegos”, Santiago, R.D., valorado en la suma 
de RD$165,799.05, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO No. 067 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, serie 25, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.------, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----------, domiciliado y residente en la 
casa No.----------, de la calle ----------------, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 
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1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, la señora TOMASA SALCEDO, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, --------------, portador 
(a) de la Cédula de Identificación Personal No.95032, serie 31, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.--------, provista del Carnet del 
Registro Electoral No.----------, de la calle--------------------------- de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.1-2, correspondiente al Edificio No.16, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el proyecto habitacional “Monte Rico – Cienfuegos”, 
Santiago, R.D. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 
05/100 (RD$165,799.05), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO), como pago 
inicial, según consta recibo No. 2192, de fecha 15 de octubre de 1991, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de 
RD$150,799.05 (CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
CON 05/100), para ser pagados en mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN 
PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimidación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo de oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
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ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
    CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

TOMASA SALCEDO, 
      COMPRADOR 

 
 

YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y TOMASA SALCEDO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que 
usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
y cinco (1995). 
 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, 
Notario Público. 

 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); 
años 155° de la Independencia y 135° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,               Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                 Secretario 
 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 240-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Juan José M. Malagón Fernández, mediante el cual el primero vende al 
segundo un apartamento en Santiago de los Caballeros. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 240-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 18 del mes de diciembre de 
1995, entre el ESTADO DOMINICANO y el señor JUAN JOSE M. MALAGON 
FERNANDEZ. 
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R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de 
diciembre de 1995, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de una parte; y de la otra parte, el señor JUAN JOSE M. MALAGON 
FERNANDEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el 
apartamento No.4-5, correspondiente al Edificio No.6, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto habitacional “Monte Rico - Cienfuegos”, Santiago, R.D., valorado 
en la suma de RD$165,799.05, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO No. 4083 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, serie 25, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.------, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----------, domiciliado y residente en la 
casa No.----------, de la calle ----------------, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, el señor (a) JUAN JOSE M. 
MALAGON FERNANDEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con JACQUELINNE DEL C. HERNANDEZ JIMENEZ, portador (a) de la 
Cédula de Identificación Personal No.125360, serie 31, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.--------, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.----------, de la calle--------------------------- de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento No.4-5, correspondiente al Edificio No.6, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto habitacional “Monte Rico – Cienfuegos”, Santiago, R.D. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 
05/100 (RD$165,799.05), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO), como pago 
inicial, según consta recibo No. 2432, de fecha 23 de octubre de 1991, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de 
RD$150,799.05 (CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
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CON 05/100), para ser pagados en mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN 
PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimidación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo de oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
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ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
    CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

JUAN JOSE M. MALAGON FERNANDEZ, 
            COMPRADOR 

 
 

YO, DR. FCO. MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y JUAN JOSE M. MALAGON 
FERNANDEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 
 

DR. FCO. MARINO VASQUEZ MARIA, 
Notario Público. 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); 
años 155° de la Independencia y 135° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,               Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                 Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 241-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Reyna Isabel Crespo Cruz, sobre la venta de un apartamento en Cienfuegos, 
Monte Rico, Santiago de los Caballeros. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 241-05 
 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 19 del mes de diciembre de 
1995, entre el ESTADO DOMINICANO y la señora REINA YSABEL CRESPO 
CRUZ. 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de 
diciembre de 1995, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de una parte; y de la otra parte, la señora REINA YSABEL CRESPO 
CRUZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el 
apartamento No.4-5, del Edificio No.18, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto habitacional “Cienfuegos – Monte Rico”, Santiago, R.D., valorado en la suma 
de RD$165,799.05, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO No. 4121 
 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, serie 25, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.------, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----------, domiciliado y residente en la 
casa No.----------, de la calle ----------------, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
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del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, el señor (a) REINA YSABEL 
CRESPO CRUZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera 
con ______________________, portador (a) de la Cédula de Identificación Personal 
No.2901, serie 45, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.--------, provista del Carnet del Registro Electoral No.----------, de la calle-----
---------------------- de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.4-5, del Edificio No.18, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto habitacional “Cienfuegos”, Santiago, R.D. 
 

SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 
05/100 (RD$165,799.05), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO), como pago 
inicial; según consta en Recibo No. 2601, de fecha 18 de diciembre de 1991, expedido 
por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de 
RD$155,799.05 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE CON 05/100), para ser pagados en mensualidades iguales de RD$100.00 (CIEN 
PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 

TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL 
COMPRADOR una intimidación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 

SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo de oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
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su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
 

SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 

NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 

DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo. 
 

UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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diecinueve (19) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
    CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

REINA YSABEL CRESPO CRUZ, 
                   COMPRADOR 

 
 

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y REINA YSABEL CRESPO CRUZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que 
usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
Notario Público. 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); 
años 155° de la Independencia y 135° de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,               Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                 Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 242-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Candelario López, sobre la venta de una porción de terreno en San Pedro de 
Macorís. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 242-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de donación suscrito en fecha 5 de mayo del año 1999, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor CANDELARIO LOPEZ. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 5 de 
mayo de 1999, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, de una parte; y de la otra parte, el señor CANDELARIO 
LOPEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de donación, una 
porción de terreno con área de 108.02 metros cuadrados, ubicado dentro de la Parcela No. 
15-A, en el Solar No. 3, Manzana 18, del Distrito Catastral No. 16/4, de la ciudad de San 
Pedro de Macorís, evaluado en la suma de RD$24,300.00 (VEINTICUATRO MIL 
TRESCIENTOS PESOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 0889 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de 
este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-
0006341-7, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 17 
de mayo de 1974, expedido por el Poder Ejecutivo, quien lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento de una parte; y de la otra parte, el señor CANDELARIO 
LOPEZ, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
15344, serie 28, domiciliado y residente en la ciudad de San Pedro de Macorís, se ha 
convenido y pactado lo siguiente: 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, por medio de su 
representante, cede y traspasa, pura y simplemente, libre de pagos de impuestos y 
derechos, a pagar, en calidad de DONACION en favor del señor CANDELARIO 
LOPEZ, quien acepta, el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno de 108.02 metros cuadrados, evaluados en 
la suma de RD$24,300.00 (VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS 
PESOS CON 00/100), ubicado dentro de la Parcela No. 15-A, en el Solar 
No. 3, Manzana 18, del Distrito Catastral No. 16/4, de San Pedro de 
Macorís”. 

 
  SEGUNDO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará 
constituido en BIEN DE FAMILIA, conforme a la Ley no. 1024, de fecha 24 de octubre 
del 1928. 
 
  TERCERO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato de DONACION, en virtud del 
Certificado de Título No. _______, expedido a su favor por el Registrador de Títulos de 
San Pedro de Macorís. 
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  CUARTO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten el derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe en dos (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
mayo del año mil novecientos y nueve (1999). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
     Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
        CANDELARIO LOPEZ 
         Donatario (a) 
 
 
  YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden, puestas en mi presencia y me han declarado bajo la fe del juramento que esas 
son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de su vida jurídica, de todo lo 
que doy fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Abogado Notario 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Celeste Gómez Martínez,             Melania Salvador de Jiménez, 
         Secretaria              Secretaria Ad-Hoc. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ilana Neumann Hernández, 
     Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 243-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Carlos de la Cruz, sobre la venta de un apartamento en el proyecto La Yuca, 
sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 243-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 28 de junio de 1988, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor CARLOS DE LA CRUZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ARTICULO UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 
28 de junio de 1988, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por la Administradora General de Bienes Nacionales, señora LIC. GLORY C. 
TORRES M., de una parte; y de la otra parte, el señor CARLOS DE LA CRUZ, por 
medio de la cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento 
marcado con el No. 2-B, correspondiente al Edificio No. 21, construido de blocks y 
concreto, localizado en el proyecto “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:               CONTRATO NO. 967 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señor (a) LIC. GLORY C. TORRES 
M., de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil soltera, funcionaria 
pública, de este domicilio y residencia, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.27484, serie 26, sello hábil, con Registro Electoral No.________, quien actúa en 
virtud del Poder de fecha 30 de mayo de 1988, acápite No. 147, expedido por el Poder 
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de 
la otra parte, el señor (a) CARLOS DE LA CRUZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado ______________, domiciliado y residente en 
_____________, de ocupación empleado público, portador (a) de la Cédula de 
Identificación Personal No.49196, serie 2, sello hábil, con Registro Electoral 
No.__________, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO.- EL ESTADO DOMINICANO, vende, cede y traspasa, con 
todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor (a) 
CARLOS DE LA CRUZ, quien acepta, el inmueble que se describe a continuación: El 
apartamento marcado con el No. 2-B, del Edificio No. 21, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el proyecto “La Yuca”, de la urbanización Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio convenido y pactado entre las partes para la 
presente venta, ha sido fijado por la suma de RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 
ORO) pagaderos en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
ORO), pagada como inicial, mediante recibo de fecha 20 de diciembre de 1987, y el 
resto, o sea, la suma de RD$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO) en 
______ mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO), 
hasta la total cancelación de la deuda.  
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  TERCERO.- El inmueble objeto del presente contrato será destinado a la 
instalación de vivienda. La falta de cumplimiento de la presente cláusula dará motivo a la 
rescisión de este contrato por parte del Estado Dominicano. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará 
perder al deudor el beneficio del término acordado. 
 
  QUINTO.- EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de 
Título No. ________, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional. 
 
  SEXTO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en 
virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  SEPTIMO.- Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año mil 
novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
 LIC. GLORY C. TORRES M., 
Administradora General de Bienes Nacionales. 

     VENDEDOR 
 
                     CARLOS DE LA CRUZ, 
                  COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. LORENZO E. FRIAS MERCADO, Abogado Notario Público 
de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí 
comparecieron los señores LIC. GLORY C. TORRES M., y CARLOS DE LA CRUZ, 
de generales y calidades que constan, personas a quienes doy fe conocer y me han 
declarado bajo la fe del juramento, ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus 
actos, tanto públicos como privados de todo lo que doy fe y crédito. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes 
de junio del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
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DR. LORENZO E. FRIAS MERCADO, 
Abogado Notario 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario                 Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,               Ramón Porfirio Colón Veras, 
     Secretaria               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 244-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Carmito Castillo, mediante el cual el primero vende al segundo un 
apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 244-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor CARMITO CASTILLO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 
1990, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor CARMITO CASTILLO, por medio 
del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No. 202, 
Edificio No. 16-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “San Juan 
Bautista”, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$48,000.00, que copia a la 
letra dice así: 
 
 
ENTRE:               CONTRATO No. 874 
 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la 
casa No._______, de la calle_______________________________, de esta ciudad de 
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Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha 5 de diciembre de 1989; acápite No. 148, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor CARMITO CASTILLO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 19386, serie 12, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle________________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No. 202, Edificio No. 16-B, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO.- El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ORO (RD$48,000.00) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00, reconocidos mediante 
destrucción de mejoras, y el resto, o sea, la suma de RD$38,000.00 (TREINTA Y OCHO 
MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA 
PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO.- Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO.- La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las 
convenidas en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL 
COMPRADOR una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer 
de él en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO.- EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de 
los términos del mismo. 
 
  SEXTO.- EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por sí mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que 
ha pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las 
leyes. 
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  SEPTIMO.- EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la 
estética del edificio o servicios comunes. 
 

OCTAVO.- Queda expresamente establecido entre las partes que el 
presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
en virtud de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 
  NOVENO.- Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente 
contrato. La violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de 
inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO.- El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad 
de ningún otro requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en 
ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones del Artículo14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 
1928, y sus modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para 

la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO.- En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene 
en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por 
EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
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  DUODECIMO.- Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

 VENDEDOR 
 
        CARMITO CASTILLO, 
                 COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y CARMITO CASTILLO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que 
usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 
 
      DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. 
       Abogado Notario Público 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 
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Enrique Pujals,              Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario                  Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,              Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 310-05 que establece el Reglamento Operativo de la Comisión de Etica y 
Combate a la Corrupción. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 310-05 
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  CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.101-05, de fecha dieciséis 
(16) de febrero del año dos mil cinco (2005) el Poder Ejecutivo creó la Comisión 
Nacional de Ética y Combate a la Corrupción. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Decreto No.101-05, en su artículo 5 establece 
que en un plazo de cuarenta y cinco (45) días  la Comisión Nacional de Ética y Combate 
a la Corrupción presentará al Poder Ejecutivo, para su aprobación, el Reglamento 
Operativo que norme su funcionamiento; 
 
 
  VISTA la Convención Interamericana Contra la Corrupción de la 
Organización de Estados Americanos (OEA), y las leyes sobre la materia. 
 
  VISTA la Ley No.14-91, del 20 de mayo del 1991, sobre Servicio Civil y 
Carrera Administrativa. 
 
  VISTO el Decreto No.322-97, del 24 de julio del 1997 que crea el 
Departamento de Prevención de la Corrupción Administrativa. 
 
  VISTO el Decreto No.149-98, del 29 de abril del 1998, que crea las 
Comisiones de Ética Pública. 
 
  VISTA la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No.200-
04, del 28 de julio del 2004 y su Reglamento de aplicación, No.130-05. de fecha 25 de 
febrero de 2005. 
 
  VISTO el Decreto No.101-05, del 16 de febrero del 2005, que crea la 
Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción promulgado por el Presidente de 
la República Doctor Leonel Fernández Reyna. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  UNICO.- Queda ratificado el Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Etica y Combate a la Corrupción, aprobado por la Comisión, cuyo contenido 
es el siguiente: 
 

REGLAMENTO OPERATIVO DE LA COMISION DE 
ETICA Y COMBATE A LA CORRUPCION 

 
  ARTICULO 1.- Objeto y alcance. El presente reglamento tiene por 
objeto regular internamente el funcionamiento de la Comisión de Ética y Combate a la 
Corrupción; delimitar las atribuciones y facultades de sus organismos; establecer el 
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procedimiento de adopción y validez de sus decisiones; determinar los mecanismos para 
el manejo de sus recursos; y pautar la realización de cualesquiera otra actividad. 
 
  ARTICULO 2.- Atribuciones. De conformidad con el Artículo 2 del 
Decreto de su creación, la Comisión tendrá  a su cargo las siguientes funciones:  
 

a) Asesorar al Poder Ejecutivo en materia de lucha contra la 
corrupción y fomento de la ética y la transparencia; 

 
b) Elaborar un plan de acción articulado donde se consideren las 

propuestas de los distintos sectores de la sociedad; 
 
c) Solicitar y recibir, a través del Consejo Rector las informaciones, 

incluyendo los informes finales de la auditorias, acerca de las 
acciones de la Contraloría General de la República, la Cámara de 
Cuentas, la Procuraduría General de la República u otros 
organismos públicos y privados, sobre los avances que estas 
instituciones realizan en los aspectos concernientes al combate a la 
corrupción y la promoción de la transparencia, de manera que la 
Comisión pueda trazar mejores estrategias y programas de acción 
en apoyo de las iniciativas que las autoridades competentes deban 
adelantar en las actividades de su competencia.  

 
d) Canalizar a las instancias correspondientes, a través del Consejo 

Rector, las denuncias que por intermedio de la Comisión formulen 
personas o instituciones sobre actuaciones dolosas de funcionarios 
o empleados públicos, para que dichos organismos evalúen los 
méritos de dichas denuncias y, en el caso de que proceda, inicien 
las acciones legales correspondientes.  

 
e) Promover la revisión de la normativa relacionada directa o 

indirectamente con los temas de su competencia y someter al Poder 
Ejecutivo propuestas de adecuación; 

 
f) Ejecutar cualquier otra actividad relacionada con su ámbito de 

acción, que sea necesaria para el logro de los objetivos 
encomendados. 

 
g) Apoyar el conocimiento masivo entre las organizaciones sociales y 

comunitarias en todo el país de la normativa anticorrupción y sus 
mecanismos operativos, para que dichas organizaciones realicen 
todas las acciones necesarias para apoyar la investigación, 
denuncia y persecución de los actos de corrupción a cargo de los 
organismos públicos competentes.  
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  PARRAFO.- Todos los informes finales de auditorias serán publicados en 
la página Web de la Comisión. 
 
  ARTICULO 3.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, planes y 
propuestas a que se refiere el Párrafo I del Artículo 2 del Decreto No.101-05 de su 
creación, la Comisión de conformidad con el Párrafo II del mismo artículo, trabajará 
sobre dos grandes ejes de acción, para lo cual se articularán los esfuerzos existentes 
organizados desde el Estado, la Sociedad Civil y el Sector Empresarial: 
 
 

(I) El fomento de la ética pública; y 
 
(II) La prevención y la persecución de la corrupción.  

 
DE LOS NIVELES ORGANICOS DE LA COMISION 

 
  ARTICULO 4.- La Comisión, sin perjuicio de su unidad orgánica, para el 
cumplimiento de sus fines, la integran de acuerdo con el Artículo 3 del Decreto No.101-
05 de su creación: 
 

a) El Consejo Rector; y 
b) La Unidad Técnica 

 
  PARRAFO I.- Los niveles orgánicos de la Comisión estarán integrados 
por los miembros definidos en el Decreto No.101-05. 
 
  PARRAFO II.- El Coordinador del Consejo Rector presidirá las 
reuniones.  En su ausencia, será sustituido por el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
quien asumirá plenamente las funciones de Coordinador sustituto mientras dure la 
ausencia del Coordinador titular. 
 
  PARRAFO III.- En caso de que la persona designada como miembro de 
la Comisión no pueda continuar en el desempeño de sus funciones, deberá presentar por 
escrito su renuncia ante la institución que representa, la cual a su vez deberá proponer el 
(la) sustituto (a) a la Comisión, en un plazo no mayor de diez (10) días. 
 
  PARRAFO IV.- La solicitud deberá ir acompañada de la carta de 
renuncia, y la hoja de vida del (de la) candidato (a) propuesto (a), que incluya los 
atributos técnicos, morales y sociales que distinguen su persona.  
 
  PARRAFO V.- La Comisión someterá a la consideración del Poder 
Ejecutivo el (la) sustituto (a) propuesto (a). 
 
  PARRAFO VI.- En caso de falta o ausencia definitiva de uno 
cualesquiera de los miembros de la Comisión, el Consejo Rector lo notificará a la 
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institución que corresponda, la cual deberá proponer un sustituto en un plazo no mayor de 
diez (10) días. 
 

CAPITULO 
DE LAS  REUNIONES Y SU CONVOCATORIA 

 
  ARTICULO 5.- De las reuniones. 

 
I. De las reuniones de la Comisión en Pleno: La Comisión en pleno 

se reunirá ordinariamente cada tres meses en el lugar y fecha que 
determine la convocatoria; y en forma extraordinaria cuando las 
circunstancias lo ameriten, por convocatoria del Presidente de la 
Comisión o de quién le sustituya, quién realizará la solicitud por 
intermedio del Consejo Rector. 

 
II. De las reuniones del Consejo Rector: El Consejo Rector se 

reunirá ordinariamente una vez al mes, en el lugar y fecha que 
determine la convocatoria; y en forma extraordinaria cuando las 
circunstancias lo ameriten, por convocatoria del Presidente del 
Consejo o quién le sustituya. 

 
III. De las reuniones de la Unidad Técnica: La Unidad Técnica se 

reunirá ordinariamente cada quince días, en el lugar y fecha que 
determine la convocatoria, y en forma extraordinaria cuando las 
circunstancias lo ameriten, por convocatoria del Coordinador de la 
Unidad o quién le sustituya. 

 
  PARRAFO I.- El Coordinador de la Unidad presidirá las reuniones. En su 
ausencia, será sustituido por el Director del Departamento de Prevención de la 
Corrupción (DPC), quién asumirá plenamente las funciones de Coordinador sustituto 
mientras dure la ausencia del Coordinador titular. 
 
  PARRAFO II.- La Unidad Técnica podrá reunirse también de manera 
extraordinaria a solicitud de un mínimo de tres de sus integrantes, cuando mediante 
comunicación escrita se expresen las razones propuestas y los temas a tratar. 
 
  Dicha convocatoria será realizada con una semana de antelación a la fecha 
de realización, y el quórum requerido será el establecido en el presente reglamento para 
las reuniones ordinarias. 
 
  ARTICULO 6.- QUORUM. La Comisión y  sus organismos, sesionarán 
válidamente con la presencia de por lo menos la mitad mas uno de sus miembros, entre 
los cuales debe encontrarse el Presidente o quién le sustituya, o el Coordinador Técnico o 
quién lo sustituya, según corresponda. Las decisiones serán válidas cuando cuenten con el 
voto favorable de la mayoría de los miembros presentes. En caso de empate, el voto de 
quién preside será decisivo. 
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  ARTICULO 7.- ACTAS. De cada reunión de los organismos de la 
Comisión, ordinaria o extraordinaria, se levantará un acta donde se hará constar, entre 
otras informaciones, el nombre de los miembros presentes, la existencia o no de quórum, 
los temas incluidos en la agenda, la decisión respecto a cada tema y la cantidad de votos 
obtenidos. 
 
  PARRAFO I.- Los proyectos de acta serán sometidos a la aprobación de 
los miembros en una reunión ulterior. Las actas aprobadas serán firmadas por todos los 
miembros presentes. 
 
  ARTICULO 8.- De las Convocatorias: Las convocatorias serán cursadas 
mediante comunicación escrita remitida con un mínimo de tres (3) días laborables de 
antelación, por correo, fax o correo electrónico debidamente confirmado por el 
destinatario. 
 
  PARRAFO I.- La convocatoria contendrá una enunciación sucinta de la 
agenda a tratar, a los fines de que los miembros convocados se encuentren en condiciones 
de deliberar sobre los asuntos sometidos a su consideración. 
 
  PARRAFO II.- Cuando se encuentren presentes todos los miembros, 
podrá renunciarse a la convocatoria, lo que se hará constar en el acta de la reunión. 
 
  ARTICULO 9.- Quién presida la reunión establecerá el orden de 
prelación de los temas de agenda de acuerdo al orden y la prioridad de los trabajos 
programados, sin perjuicio de que al inicio de la sesión cualquiera de los miembros 
presentes pueda solicitar la introducción de un tema de su interés, el cual podrá ser 
incluido en el orden del día, siempre y cuando su petición cuente con la aprobación de la 
mayoría simple de los miembros presentes. En caso de empate el voto del Presidente o 
del Coordinador Técnico, según corresponda, será decisivo para la inclusión o no del 
tema propuesto. 
 
  ARTICULO 10.- En las sesiones de la Comisión en pleno, del Consejo 
Rector o de la Unidad Técnica, se asignarán  las tareas y los plazos de ejecución. En todo 
caso, para la asignación de tareas deberá tenerse en cuenta el sector que represente y la 
profesión o área técnica de dominio del designado, tanto respecto del Estado como de la 
Sociedad Civil, todo sin perjuicio de que en algunos casos puedan integrarse comisiones 
de dos o más miembros de distinta formación y representación. 
 
  PARRAFO.- La Comisión, siempre que lo considere de lugar, podrá 
auxiliarse de técnicos de las instituciones representadas en su seno, para la asignación de 
las tareas, procurando aprovechar las experiencias de los expertos locales. 
 
  ARTICULO 11.- Los distintos niveles de la Comisión podrán acordar 
internamente otras normativas, si la naturaleza de los asuntos lo requiere, respetando 
siempre la Constitución, las leyes y el Decreto No.101-05 que le dio origen. 
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  ARTICULO 12.- Del Consejo Rector. El Consejo Rector tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 

a) Fungir en la persona de su Presidente, como representante legal de 
la Comisión; 

 
b) Conocer los planes de trabajos que formule la Unidad Técnica y 

realizar las observaciones  o inclusiones que considere pertinentes; 
 
c) Someter a la consideración del Presidente de la República, los 

planes y proyectos elaborados por la Unidad Técnica, que cuenten 
con su aprobación; 

 
d) Gestionar, por las vías administrativas correspondientes, la apertura 

de cuentas bancarias, autorizar transferencias y realizar cualquier 
operación financiera que fuere necesaria para el desenvolvimiento 
de la Comisión; 

 
e) Aprobar los procedimientos internos para el manejo de los fondos 

que reciba la Comisión, a propuesta de la Unidad Técnica; 
 
f) Aprobar la erogación de fondos; 
 
g) Aprobar la adquisición de los bienes que requiera la Comisión; 
 
h) Ejecutar cualquier otra actividad  relacionada con su ámbito de 

acción. 
 
  PARRAFO.- La Comisión creará los canales de comunicación necesarios 
que garanticen que todos sus actos sean realizados de manera transparente, a los fines de 
asegurar que la ciudadanía reciba informaciones sobre el alcance de sus objetivos. 
 
  ARTICULO 13.- De la Unidad Técnica. Son funciones de la Unidad 
Técnica: 
 

a) Elaborar y presentar a la consideración del Consejo Rector, 
quién a su vez lo elevará al Presidente de la República para su 
aprobación, el Plan de Acción de la Comisión; 

 
b) Consensuar las distintas propuestas surgidas en los procesos 

de discusión de los distintos sectores; 
 
c) Elaborar los Términos de Referencia para la contratación de 

las consultorías y servicios que requiera la Comisión;  
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d) Formalizar la contratación de las consultorías y servicios que 
requiera la Comisión;  

 
e) Coordinar las labores del personal  técnico y administrativo 

contratado; 
 
f) Presentar sugerencias al Presidente de la República sobre las 

áreas que se consideren prioritarias, vía el órgano rector; para 
que sean atendidas con prontitud; 

 
g) Dar seguimiento y asegurar el cumplimiento en la ejecución 

del Plan de Trabajo diseñado, así como de las diferentes 
acciones que emprenda la Comisión para cumplir con sus 
fines; 

 
h) Velar por el cumplimiento de la Ley No.120-01 que crea el 

Código de Ética del Servidor Público, ofreciendo el apoyo 
necesario al Departamento de Prevención de la Corrupción, 
entidad responsable de su cumplimiento, priorizando la 
elaboración de su reglamento y su difusión; 

 
i) Constatar la efectividad de los controles administrativos que 

establece el Estado Dominicano y producir las 
recomendaciones necesarias para su cumplimiento; 

 
j) Diseñar e implementar estrategias internas y externas de 

comunicación  sobre los trabajos que realiza la Unidad 
Técnica. 

 
k) Formular propuestas de herramientas, mecanismos, controles 

y procedimientos  para prevenir la corrupción y monitorear  
su implementación e impacto; 

 
l) Elaborar y proponer proyectos de Decretos o Reglamentos que 

fueren de lugar para viabilizar la labor de combate a la 
corrupción, independientemente de la existencia de proyectos 
de leyes depositados en el Congreso para esos fines; 

 
m) Procurar el consenso y realizar labores de convencimiento 

ante el Congreso Nacional, tendentes a lograr la aprobación 
de importantes proyectos de leyes que fortalecerán la 
transparencia en la gestión pública;  

 
n) Establecer un sistema y sistematizar las acciones que se vayan 

desarrollando en el Estado Dominicano en relación con la 
transparencia en la gestión; 



-46- 
________________________________________________________________________ 
 

 
o) Presentar recomendaciones, en el marco de las acciones y 

decisiones propias del Poder Ejecutivo, a los fines de adecuar 
y asumir las recomendaciones del Comité de Expertos para la 
implementación de la Convención Interamericana Contra la 
Corrupción de la Organización de los Estados Americanos; 

 
p) Coordinar acciones de capacitación en la administración 

pública en cuanto a la ética y la transparencia, diseñando e 
implementando mecanismos para difundir y capacitar a todos 
los servidores públicos sobre las normas de conducta; 

 
q) Dar seguimiento y asegurar el cumplimiento de la ejecución 

del Plan de Trabajo diseñado, así como de las diferentes 
acciones que emprenda la Comisión para cumplir con sus 
fines; 

 
r) Ejecutar cualquier otra actividad  relacionada con su ámbito 

de acción. 
 

DE LAS ACCIONES PARA EL FOMENTO DE LA ETICA 
PUBLICA Y PREVENCION Y COMBATE A LA CORRUPCION 

 
  ARTICULO 14.- La Comisión elaborará planes y los llevará a ejecución 
con el objeto de fomentar y elevar la conciencia social sobre la ética y la moral; y 
promover acciones para prevenir y combatir la corrupción. A tales fines organizará 
distintas actividades tales como: 
 

a) Conferencias, seminarios, talleres, nacionales e internacionales, a 
los cuales invitará como ponentes a personalidades de reconocida 
solvencia moral, con experiencia en el tratamiento de estos temas; 

 
b) Lanzamiento de una campaña dirigida a promover el incremento de 

los niveles de ética y conducta moral entre los funcionarios y 
empleados públicos, extensiva a toda la sociedad; 

 
c) Creación de espacios para conocer y discutir las iniciativas de los 

distintos sectores de la sociedad y del gobierno sobre mecanismos 
sugeridos para la prevención y combate de la corrupción; 

 
d) Lanzamiento de una campaña para incentivar la conducta moral de 

los servidores del Estado, para lo cual formulará recomendaciones 
al Gobierno sobre la base de estudios elaborados y ejecutados con 
los departamentos de personal de las instituciones públicas de que 
se trate; 
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e) Establecimiento de un Reconocimiento anual a la Transparencia, a 
ser entregado a la institución pública que mayores avances haya  
logrado en las áreas de ética, moral, transparencia, prevención y 
combate a la corrupción; 

 
f) Apertura de un portal en Internet que incluya, entre otras 

informaciones, los planes de trabajo de la Comisión, las 
actividades que ejecuta, los avances obtenidos y los programas en 
ejecución; 

 
g) Publicación cada cierto tiempo de un boletín que recoja todos los 

aspectos que se señalan en el presente artículo; 
 
h) Cualquier otra actividad que conduzca a la exaltación de los 

valores éticos en la conducta del servidor público; y a la 
concertación de acciones tendentes a prevenir y combatir la 
corrupción. 

 
  ARTICULO 15.- La Comisión elaborará planes operativos por año fiscal, 
haciéndolos coincidir con el período julio-junio de cada año, para dar oportunidad al 
Poder Ejecutivo, de que incluya las ejecutorias de la Comisión en su rendición de 
cuentas. 
 
  PARRAFO I.- El Plan de Trabajo debe contener actividades, fechas de 
ejecución, medios de implementación y mecanismos para su monitoreo. 
 
  PARRAFO II.- La Unidad Técnica deberá rendir un informe semestral de 
progreso sobre la ejecución de lo programado al Consejo Rector. 
 
  ARTICULO 16.- Tanto la Comisión, el Consejo Rector y la Unidad 
Técnica, podrán requerir a los funcionarios y servidores del Estado la colaboración 
necesaria para cumplir los fines que se propone el Decreto No.105-05 del 16 de febrero 
de 2005. 
 
  PARRAFO I.- En caso de renuencia de algún funcionario o empleado del 
Poder Ejecutivo, a ofrecer la colaboración necesaria a la Comisión en cualquiera de sus 
niveles, la solicitud se tramitará vía la Secretaría de Estado de la Presidencia. 
 
  PARRAFO II.- En los casos de que las personas a quienes se les requiera 
la colaboración sean dependientes de cualquier otro poder del Estado diferente del 
Ejecutivo, la Comisión dirigirá la solicitud vía el principal incumbente de ese poder. De 
igual modo se procederá cuando se trate de instituciones descentralizadas del Estado. 
 
  PARRAFO III.- En todos los casos la solicitud deberá contener una 
sucinta explicación de las razones que justifiquen la solicitud de colaboración y/o 
información y/o asistencia técnica. 
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DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS DE ACTOS DE CORRUPCION 
 
  ARTICULO 17.- La Comisión recibirá las quejas y denuncias que le sean 
tramitadas por los funcionarios y demás servidores del Estado, así como de individuos e 
instituciones del ámbito privado nacionales y/o extranjeros, en contra de los funcionarios 
y empleados que hayan incurrido en actos de corrupción. Las quejas y denuncias estarán 
acompañadas de las pruebas documentales, si las hay, las cuales se describirán en el 
cuerpo del escrito de denuncia. 
 
  PARRAFO.- Las quejas y denuncias deberán ser formuladas por escrito, 
firmadas por los denunciantes, con indicación expresa de su domicilio, residencia u 
oficina, si se trata de instituciones, y deberán ser depositadas en el domicilio de la 
Comisión. 
 
  ARTICULO 18.- Habida cuenta que la Comisión como tal no tiene 
facultades judiciales, es obvio que no puede formular acusaciones contra los 
funcionarios, empleados y particulares; sin embargo, si de alguna manera llegaran 
comunicaciones y documentos que sugieran la comisión de actos de corrupción, la 
Comisión los remitirá a la Procuraduría General de la República. 
 
  PARRAFO.- En caso de que las comunicaciones y documentos se refieran 
a faltas administrativas que no constituyan actos de corrupción, pero que de alguna 
manera afecten el patrimonio del Estado, la Comisión remitirá el expediente a la Oficina 
Nacional de Administración y Personal y/o a la Secretaría de Estado correspondiente a 
fin de que proceda de acuerdo al régimen disciplinario. 
 
  ARTICULO 19.- La Comisión observará rigurosa administración 
contable y financiera, para el manejo de los a fondos que reciba, públicos y/o privados, 
nacionales o extranjeros, para lo cual creará una Unidad Administrativa Financiera.  
 
  Adicionalmente, solicitará a la Contraloría General de la República la 
designación de un auditor que no sea pariente o afín hasta el tercer grado inclusive, de 
ninguno de los integrantes de la Comisión, para asegurar el correcto uso y disposición de 
los fondos que reciba. 
 
  Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión contratará los servicios de una 
firma de auditores públicos externos, que audite sus Estados Financieros anualmente. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
  ARTICULO 20.- La Comisión establecerá las disposiciones 
administrativas necesarias para la aplicación del presente reglamento y podrá adoptar 
medidas complementarias relativas a su funcionamiento. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 311-05 que nombra al señor Erasmo Lara, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República ante la ONU y deroga el Artículo 1ro. del Decreto 
No. 282-05. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 311-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Erasmo Lara, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario en la Representación Permanente de la República 
Dominicana ante la Organización de Naciones Unidas (ONU). 
 
  ARTICULO 2.- Queda derogado el Artículo 1ro. del Decreto No. 282-05, 
de fecha 6 de mayo del 2005. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 312-05 que deroga el Reglamento No. 301-05, para el Funcionamiento y 
Organización de la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía, y 
establece la vigencia del Reglamento No. 824 del 1971, y sus modificaciones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 312-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Queda derogado el Reglamento No. 301-05, de fecha 7 
de mayo del 2005, para el Funcionamiento y Organización de la Comisión Nacional de 
Espectáculos Públicos y Radiofonía. 
 
  ARTICULO 2.- Se establece la vigencia del Reglamento No. 824, de 
fecha 25 de marzo de 1971, y sus modificaciones. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 313-05 que nombra al Dr. Roberto Alvarez Gil, Embajador, Representante 
Permanente de la República ante la OEA. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 313-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
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  ARTICULO UNICO.- El Dr. Roberto Alvarez Gil, queda designado 
Embajador, Representante Permanente de la República Dominicana ante la Organización 
de los Estados Americanos (OEA). 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 314-05 que nombra al Dr. Rafael A. Vidal Espinosa, Consultor Jurídico del 
Consejo Nacional de Drogas, y deroga el Decreto No. 669-00. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 314-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El Doctor Rafael A. Vidal Espinosa, queda designado 
Consultor Jurídico del Consejo Nacional de Drogas. 
 
  ARTICULO 2.- Se deroga el Decreto No. 669-00, de fecha 31 de agosto 
del año 2000. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 315-05 que designa a la Licda. Georgina Rodríguez, Directora del Instituto 
Nacional de Administración Pública. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 315-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- La Lic. Georgina Rodríguez, queda designada 
Subdirectora del Instituto Nacional de Administración Pública. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 316-05 que autoriza al Dr. Manuel Morales Lama, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Brasil, a aceptar y usar la 
condecoración de la Orden de Francisco De Miranda, que le fuera otorgada por el 
Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 316-05 
 
  VISTA la solicitud elevada por el Dr. Manuel Morales Lama, Embajador 
de la República Dominicana en Brasil, a los fines de ser autorizado para aceptar y usar la 
condecoración que le fuera conferida por el Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela; 
 
  VISTA la Ley No.1325, del 13 de enero de 1947 y el Reglamento 
No.4157, del 4 de febrero de 1947. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO UNICO.- El Dr. Manuel Morales Lama, Embajador de la 
República Dominicana en Brasil, queda autorizado a aceptar y usar la condecoración de 
la Orden de Francisco De Miranda que le confiriera el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 317-05 que declara de utilidad pública e interés social una porción de 
terreno de 37,773.00 metros cuadrados dentro de la Parcela No. 198, del D.C. No. 6, 
del Distrito Nacional, para ser destinada a la ejecución del Proyecto Revitalización y 
Ampliación del Puerto de Santo Domingo, que incluye un Proyecto Inmobiliario en 
el tramo entre la avenida Mirador Este hasta el Polígono de Tiro. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 317-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es de alto interés nacional la ejecución del 
Proyecto de Revitalización y Ampliación del Puerto de Santo Domingo, un Proyecto 
Inmobiliario en el tramo comprendido entre la avenida Mirador Este hasta el Polígono de 
Tiro. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano posee una cantidad de 
terreno equivalente a 495,211.58 metros cuadrados, dentro del ámbito de las Parcelas 
Nos. 199-B-1-A-1, 200-A-3 (parte), 199-B-1-A-2-A y 198 (parte) todas del Distrito 
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, dentro de las cuales se pretende desarrollar el 
referido Proyecto. 
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  CONSIDERANDO: Que la constructora Inversiones Turísticas Sans 
Souci, S.A., encargada de ejecutar la referida obra, ha recomendado la adquisición por 
parte del Estado Dominicano de un área de 37,733.00 metros cuadrados al perfil de la 
Avenida España, así como prohibir la construcción de nuevas edificaciones, 
urbanizaciones y reconstrucciones de las existentes en la actualidad. 
 
  CONSIDERANDO: Que la realización de ese Proyecto viene a afianzar 
más el desarrollo turístico en nuestro país e implementar el crecimiento de la mano de 
obra por ende cambia el casco urbanístico de la zona. 
 
  VISTA la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, sobre procedimiento de 
expropiaciones y sus modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social la 
adquisición por parte del Estado Dominicano de una porción de terreno con un área 
superficial de 37,733.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 198, del 
D.C. No. 6, del Distrito Nacional. 
 
  ARTICULO 2.- Se autoriza al Secretario de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, reunirse con los propietarios de dicho inmueble, a fin de llegar a un 
precio razonable para la adquisición por parte del Estado de estos inmuebles, siempre 
basado en las tasaciones de la Dirección General de Catastro, institución creada por la ley 
para estos fines, y del Instituto de Tasadores Dominicanos. 
 
  ARTICULO 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre 
en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar en el mismo de 
inmediato los trabajos de Revitalización y Ampliación del Puerto de Santo Domingo, 
luego de cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 
de julio de 1943, modificado por la Ley No. 486, de fecha 10 de noviembre de 1974. 
 
  ARTICULO 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del 
mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del Estado en virtud de las 
disposiciones de la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agregó el párrafo No. 
2, al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio del año 1943. 
 
  ARTICULO 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, 
al Abogado del Estado, al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, y a la Secretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 318-05 que integra nuevamente la Comisión Nacional de Ejecución 
(CONAEJ) de la Reforma Procesal Penal. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 318-05 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de junio del año 2002, se constituyó 
mediante el Decreto No. 420-02 la Comisión Nacional de Ejecución (CONAEJ) de la 
Reforma Procesal Penal como organismo encargado de dirigir, dar seguimiento y orientar 
el proceso de puesta en marcha de la reforma procesal penal; cuya integración resultó 
modificada posteriormente mediante el Decreto No. 1154-04, del 9 de septiembre de 
2004. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Artículo 9 de la Ley No. 278-04 sobre la 
Implementación del Proceso Penal establece que “durante los veinticuatro meses 
posteriores al 27 de septiembre del 2004, la Comisión Nacional de Ejecución de la 
Reforma Procesal Penal tendrá a su cargo la implementación gradual de un sistema de 
gestión adecuado al nuevo régimen procesal penal”. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Comisionado de Apoyo a la Reforma y 
Modernización de la Justicia (CARMJ), actual Vicepresidente de la CONAEJ, fue creado 
por el Poder Ejecutivo, mediante el Decreto No. 22-98, del 12 de enero del año 1998, con 
la misión de concertar, coordinar e impulsar, en nombre del Poder Ejecutivo, los 
esfuerzos de todos los sectores del Estado y la Sociedad para facilitar el proceso de 
reforma y modernización del sistema de administración de justicia. 
 
  CONSIDERANDO: Que con posterioridad a la creación de la Comisión 
Nacional de Ejecución de la Reforma Procesal Penal (CONAEJ) fue aprobada la Ley No. 
277-04, que crea el Servicio Nacional de Defensa Pública, estatuyendo en su artículo 19 
que la Dirección de la Oficina Nacional de Defensa Pública tiene a su cargo la 
conducción legal, técnica y administrativa del Servicio de Defensa. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley No. 278-04 establece 
que en el Poder Judicial, en el Ministerio Público y en la Policía Nacional se conformarán 
las correspondientes unidades técnicas de ejecución encargadas de realizar los estudios, 
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elaborar la programación y poner en marcha las acciones previstas en el Plan Nacional de 
Implementación, asegurando la ejecución de la reforma”. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- En lo adelante la Comisión Nacional de Ejecución 
(CONAEJ) de la Reforma Procesal Penal esté integrada por: 
 

1. El Dr. César Pina Toribio, Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, quien la 
presidirá; 

2. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia; 
3. El Procurador General de la República; 
4. El Comisionado de Apoyo a la Reforma y Modernización de la Justicia, 

quien ostentará la Vicepresidencia Ejecutiva de la Comisión; 
5. El Secretariado Técnico de la Presidencia; 
6. El Presidente de la Comisión de Justicia del Senado de la República; 
7. El Presidente de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados; 
8. El Jefe de la Policía Nacional; 
9. El Director de la Escuela Nacional de la Judicatura; 
10. La Directora de la Escuela Nacional del Ministerio Público; 
11. El Director de la Escuela Nacional Penitenciaria; 
12. La Directora de la Oficina Nacional de Defensa Pública. 
13. Monseñor Agripino Núñez Collado; 
14. El Vicepresidente Ejecutivo de la Fundación Institucionalidad y Justicia 

(FINJUS); y 
15. El Presidente del Colegio de Abogados de la República Dominicana. 

 
  ARTICULO 2.- El Comité Ejecutivo de Implementación de la CONAEJ 
se conforma por un representante técnico de alto nivel de cada una de las principales 
instituciones del sistema de administración de justicia penal: Policía Nacional, Ministerio 
Público, Defensa Pública y Poder Judicial; bajo la coordinación del Comisionado de 
Apoyo a la Reforma y Modernización de la Justicia (CARMJ), en su condición de 
Vicepresidente Ejecutivo de la CONAEJ. 
 
 
  ARTICULO 3.- El presente decreto modifica, en cuanto sean contrarios, 
los Decretos Nos. 420-02, del 6 de junio de 2002; y 1154-04, del 9 de septiembre de 
2004. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 319-05 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 319-05 
 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva 
del presente decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones; 
 
  CONSIDERNADO: Que la Junta Central Electoral ha informado no 
haber recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada 
en tal sentido por los interesados. 
 
  CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la ley. 
 
  VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659 sobre Actos del 
estado Civil, del 17 de julio de 1944. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Ana Luisa Rodríguez Tavarez queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Ana Lusina Rodríguez Tavarez.  
 
  ARTICULO 2.- El señor Beatriz Berroa Javier queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Raúl Berroa Javier.  
 

ARTICULO 3.- La señora Antonia María Plasencia Peña queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Ana María Plasencia Peña. 
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ARTICULO 4.- La señora Milagros Arias Valenzuela queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de María De los Milagros Arias Valenzuela.  
 

ARTICULO 5.- El señor Rafael Calcaño Rodríguez queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Ralph Alex Calcaño Rodríguez. 
 

ARTICULO 6.- La señora Carmencita Carvajal Méndez queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Carmita Carvajal Méndez. 
 

ARTICULO 7.- El señor Ano Yonael Batista Ruiz queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Arnold Yonael Batista Ruiz.  
 

ARTICULO 8.- La señora Yocia Milagros Hernández Mercedes queda 
autorizad a cambiar su  nombre  por el de Yosira Milagros Hernández Mercedes. 
 

ARTICULO 9.- La señora Milagros Yocia Hernández Mercedes queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Milagros Yosira Hernández Mercedes.  
 

ARTICULO 10.- La señora Paulina Altagracia Rodríguez queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Cristy Altagracia Rodríguez. 
 

ARTICULO 11.-El señor Jonol St. Foot Do queda autorizado a cambiar 
su nombre por el de Junior St. Foot Do.  
 

ARTICULO 12.- La señora Ramona Ventura Brito queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Ramona Scarlette Ventura Brito. 
 

ARTICULO 13.- La señora Juana Justa Santana Reyes queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Clarisol Santana Reyes. 
 

ARTICULO 14.- El señor Roselio Ávila queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de  Julio Alberto Ávila. 
 

ARTICULO 15.- Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 320-05 que concede pensiones del Estado a varios servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 320-05 
 
  VISTA la Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, 
de fecha 11 de diciembre de 1981. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado a los siguientes servidores públicos: 

 
1. Al señor Alberto Guzmán y Mejía, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0791630-6, con una pensión del Estado de Cuatro Mil 
Doscientos Tres Pesos con Cuarenta y Tres Centavos (RD$4,203.43), 
mensuales. 

 
2. A la señora Ana Antonia L. de Guzmán, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0373872-0, con una pensión del Estado de 
Cinco Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco Pesos con Sesenta Centavos 
(RD$5,845.60), mensuales. 

 
3. A la señora Ana Ritha Vásquez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.022-0010796-5, con una pensión del Estado de Cuatro Mil 
Noventa y Dos Pesos con Cuarenta y Dos Centavos (RD$4,092.42), 
mensuales. 

 
4. Al señor Andrés de Jesús, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.071-0024934-6, con una pensión del Estado de Tres Mil Quinientos 
Ochenta Pesos con Ochenta y Siete Centavos (RD$3,580.87), mensuales. 

 
5. Al señor Angel Arcángel Acosta Almansar, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-00336093-9, con una pensión del Estado de 
Once Mil Novecientos Cuarenta y Seis Pesos con Ochenta y Tres 
Centavos (RD$11,946.83), mensuales. 
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6. Al señor Angel Darío Tejeda, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0459457-7, con una pensión del Estado de Tres Mil 
Quinientos Cuatro Pesos con Veinte y Tres Centavos (RD$3,504.23), 
mensuales. 

 
7. Al señor Antolin Abad Vegazo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.008-0009985-5, con una pensión del Estado de Cuatro Mil 
Ciento Sesenta y Siete Pesos con Veinte Centavos (RD$4,167.20), 
mensuales. 

 
8. Al señor Bienvenido De Jesús, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-054654-0, con una pensión del Estado de Dos Mil 
Quinientos Noventa y Un Pesos con Veinte Centavos (RD$2,591.20), 
mensuales. 

 
9. Al señor Cándido Gerardo Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0071338-7, con una pensión del Estado de Cinco Mil 
Cuatrocientos Diecisiete Pesos con Ochenta y Un Centavos 
(RD$5,417.81), mensuales. 

 
10. Al señor Carlos Alberto Tolentino Villalona, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0022244-7, con una pensión del Estado de 
Cinco Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco Pesos (RD$5,845.00), 
mensuales. 

 
11. A la señora Carmen Aurora Brito Maldonado, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-00184331-6, con una pensión del Estado de 
Cuatro Mil Quinientos Pesos (RD$4,500.00), mensuales. 

 
12. A la señora Cresencia Paulino, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0029261-8, con una pensión del Estado de Dos Mil 
Setecientos Veinte y Tres Pesos con Veinte Centavos (RD$2,723.20), 
mensuales. 

 
13. Al señor Cristian H. Galán Duran, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0792881-4, con una pensión del Estado de Veintiocho 
Mil Pesos (RD$28,000.00), mensuales. 

 
14. Al señor Darío Pérez Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0869224-5, con una pensión del Estado de Cinco Mil 
Quinientos Setenta y Nueve Pesos con Veinte Centavos (RD$5,579.20), 
mensuales. 

 
15. Al señor Domingo Concepción Martínez, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-081875-4, con una pensión del Estado de 
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Cuatro Mil Ciento Veinte Pesos con Treinta y Tres Centavos 
(RD$4,120.33), mensuales. 

 
16. A la señora Elesia Céspedes Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0835802-9, con una pensión del Estado de Dos Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Dos Pesos con Veintiún Centavos (RD$2,462.21), 
mensuales. 

 
17. Al señor Eliseo Agueda Bueno portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.065-0000018-4, con una pensión del Estado de Dos Mil 
Setecientos Veinte y Tres Pesos con Veinte Centavos (RD$2,723.20), 
mensuales. 

 
18. Al señor Enrique de León portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0262969-8, con una pensión del Estado de Seis Mil Novecientos 
Treinta y Dos Pesos con Cuarenta Centavos (RD$6,932.40), mensuales. 

 
19. Al señor Epifanio de Luna del Rosario, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.037-0013746-0, con una pensión del Estado de Seis Mil 
Trescientos Setenta y Seis Pesos con Ochenta Centavos (RD$6,376.80), 
mensuales. 

 
20. Al señor Ernesto Soriano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.010-0010746-4, con una pensión del Estado de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con Ochenta y Cuatro Centavos (RD$2,345.84), 
mensuales. 

 
21. Al señor Felipe Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0700172-9, con una pensión del Estado de Tres Mil Setecientos 
Ocho Pesos con Treinta Centavos (RD$3,708.30), mensuales. 

 
22. A la señora Flor Antonia Sánchez González, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0155807-0, con una pensión del Estado de 
Diecisiete Mil Quinientos Treinta y Ocho Pesos con Cuarenta Centavos 
(RD$17,538.40), mensuales. 

 
23. Al señor Francisco Castillo Díaz, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0071991-7, con una pensión del Estado de Siete Mil 
Setecientos Sesenta y Cinco Pesos con Cuarenta y Seis Centavos 
(RD$7,765.46), mensuales. 

 
24. A la señora Geora Altagracia Pérez Báez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.021-0006126-2, con una pensión del Estado de 
Tres Mil Ciento Cincuenta y Seis Pesos (RD$3,156.00), mensuales. 
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25. Al señor Humberto Vicente Ant. Sosa Andrickson, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.002-0014519-1, con una pensión del Estado 
de Diez Mil Cuatrocientos Pesos (RD$10,400.00), mensuales. 

 
26. A la señora Irma Ramona Sánchez De La Rosa, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0847583-1, con una pensión del Estado de 
Cinco Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco Pesos con Sesenta Centavos 
(RD$5,845.60), mensuales. 

 
27. Al señor José Abel Hernández Batista, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0712981-9, con una pensión del Estado de Dieciocho 
Mil Setecientos Sesenta y Seis Pesos con Setenta y Dos Centavos 
(RD$18,766.72), mensuales. 

 
28. Al señor José Luis Cohen Suero, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0519439-3, con una pensión del Estado de Doce Mil 
Seiscientos Treinta y Cinco Pesos con Cuarenta Centavos 
(RD$12,635.40), mensuales. 

 
29. Al señor José Manuel Rodríguez Peralta, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-001232-6, con una pensión del Estado de 
Catorce Mil Ochenta y Dos Pesos con Doce Centavos (RD$14,082.12), 
mensuales. 

 
30. A la señora Josefa Alejandrina Peña Reyes, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0122678-5, con una pensión del Estado de 
Dieciocho Mil Setecientos Pesos con Setenta y Dos Centavos 
(RD$18,766.72), mensuales. 

 
31. A la señora Josefa Ithanailda Pineda, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0171671-0, con una pensión del Estado de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$2,345.00), 
mensuales. 

 
32. A la señora Josefina Margarita Federo Rosario, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0173372-3, con una pensión del Estado de 
Once Mil Seiscientos Noventa y Nueve Pesos con Dos Centavos 
(RD$11,699.02), mensuales. 

 
33. Al señor Juan Antonio Tejeda, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0700136-4, con una pensión del Estado de Tres Mil 
Doscientos Ocho Pesos con Treinta y tres Centavos (RD$3,208.33), 
mensuales. 
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34. A la señora Juana Mercedes Veras, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0712352-3, con una pensión del Estado de Cuatro Mil 
Quinientos Ocho Pesos (RD$4,508.00), mensuales. 

 
35. A la señora Lourdes Altagracia Tineo Liriano, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.047-0013367-3, con una pensión del Estado de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con Ochenta y Cuatro 
Centavos (RD$2,345.84), mensuales. 

 
36. A la señora Lourdes Santana De Moya, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0768664-4, con una pensión del Estado de 
Trece Mil Cuatrocientos Cuarenta Pesos (RD$13,440.00), mensuales. 

 
37. A la señora Lourdes Serra Calcaño, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.065-0000388-1, con una pensión del Estado de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con Ochenta y Cuatro Centavos 
(RD$2,345.84), mensuales. 

 
38. Al señor Luis Emilio Joubert Pérez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0157205-5, con una pensión del Estado de Quince Mil 
Novecientos Cuarenta y Cuatro Pesos (RD$15,944.00), mensuales. 

 
39. Al señor Luis Homero Terrero Vidal, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0792104-1, con una pensión del Estado de Ocho Mil 
Seiscientos Veintiún Pesos con Cinco Centavos (RD$8,621.05), 
mensuales. 

 
40. Al señor Manuel Alduey, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.023-0059710-7, con una pensión del Estado de Dos Mil Setecientos 
Sesenta y Un Pesos con Cincuenta Centavos (RD$2,761.50), mensuales. 

 
41. A la señora Maria Engracia de Rodríguez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0013229-9, con una pensión del Estado de 
Dieciséis Mil Noventa y Cinco Pesos con Cincuenta Centavos 
(RD$16,095.50), mensuales. 

 
42. A la señora María Teresa Rodríguez Duran, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0569635-5, con una pensión del Estado de 
Cinco Mil Ochocientos Cuarenta y Seis Pesos con Treinta y Dos Centavos 
(RD$5,846.32), mensuales. 

 
43. A la señora Mayra A. Neris Martínez, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0527761-0, con una pensión del Estado de Cuatro Mil 
Setecientos Pesos (RD$4,700.00), mensuales. 
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44. Al señor Miguel Cuello Román, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0260340-4, con una pensión del Estado de Dos Mil 
Setecientos Veinte y Tres Pesos con Veinte Centavos (RD$2,723.20), 
mensuales. 

 
45. A la señora Paulina Altagracia Rodríguez de Sabater, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0151020-4, con una pensión del 
Estado de Dieciocho Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis Pesos con 
Cuarenta Centavos (RD$18,486.40), mensuales. 

 
46. A la señora Paulina Álvarez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.037-0053326-2, con una pensión del Estado de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con Ochenta y Cuatro Centavos 
(RD$2,345.84), mensuales. 

 
47. Al señor Pedro Guilamo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.026-0056963-2, con una pensión del Estado de Tres Mil Ciento 
Cincuenta y Seis Pesos (RD$3,156.00), mensuales. 

 
48. Al señor Percio Enríquez Peña Rodríguez, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.031-0116783-5, con una pensión del Estado de 
Tres Mil Ciento Cincuenta y Seis Pesos (RD$3,156.00), mensuales. 

 
49. Al señor Prade Ruiz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.018-0030205-9, con una pensión del Estado de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con Ochenta y Cuatro Centavos (RD$2,345.84), 
mensuales. 

 
50. Al señor Rafael Fermín, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1062286-7, con una pensión del Estado de Cuatro Mil Trescientos 
Cincuenta y Cuatro Pesos (RD$4,354.00), mensuales. 

 
51. Al señor Ramón Fajardo Nolasco, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0049073-9, con una pensión del Estado de Cinco Mil 
Ciento Sesenta y Un Pesos con Sesenta Centavos (RD$5,161.60), 
mensuales. 

 
52. Al señor Ramón Antonio Ramírez Montero, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0081640-4, con una pensión del Estado de 
Diecisiete Mil Quinientos Treinta y Ocho Pesos con Cuarenta Centavos 
(RD$17,538.40), mensuales. 

 
53. A la señora Rosa Ivelisse Castellanos, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0300791-0, con una pensión del Estado de Dos Mil 
Setecientos Veinte y Tres Pesos con Veinte Centavos (RD$2,723.20), 
mensuales. 
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54. A la señora Rosalía Garo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0130010-1, con una pensión del Estado de Cinco Mil Setecientos 
Once Pesos (RD$5,711.00), mensuales. 

 
55. A la señora Sonia Elisa Candelaria Zamora, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0639055-2, con una pensión del Estado de 
Dieciocho Mil Setecientos Sesenta y Seis Pesos con Setena y Dos 
Centavos (RD$18,766.72), mensuales. 

 
56. Al señor Teofilo Cuesta Ortega, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0194585-5, con una pensión del Estado de Veinte Mil 
Setecientos Noventa y Siete Pesos con Veinte Centavos (RD$20,797.20), 
mensuales. 

 
57. Al señor Víctor Bonifacio Henríquez Familia, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.050-0014244-7, con una pensión del Estado de 
Veintiocho Mil Pesos (RD$28,000.00), mensuales. 

 
58. A la señora Yovanne Gross G. de Batista, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0995109-5, con una pensión del Estado de 
Cinco Mil Cuatrocientos Veintidós Pesos (RD$5,422.00), mensuales. 

 
59. Al señor Octavio Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0150062-7, con una pensión del Estado de Veinte y Cinco Mil 
Seiscientos Ochenta y Cinco Pesos con Veinte Centavos (RD$25,685.20), 
mensuales. 

 
60. Al señor Freddy Américo Medina Shedherd, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0576147-2, con una pensión del Estado de 
Seis Mil Pesos (RD$6,000.00), mensuales. 

 
61. A la señora Gudalupe A. Barbosa L., con una pensión del Estado de Ocho 

Mil Pesos (RD$8,000.00), mensuales. 
 
62. A la señora María Mercedes Acosta de León, con una pensión del Estado 

de Diez Mil Doscientos Pesos (RD$10,200.00), mensuales. 
 

ARTICULO 2.- Se elevan las pensiones que asigna el Estado Dominicano 
a las siguientes personas: 
 

1.- A la suma de Dieciocho Mil Pesos con 00/100 (RD$18,000.00) 
mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la 
señora Josefa de Marchena. 

 



-66- 
________________________________________________________________________ 
 

2.- A la suma de Quince Mil Pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 
pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Maria 
Teresa Virginia Julia Guzmán, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.047-0013699-9. 

 
3.- A la suma de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Leonela 
Francisca Cepeda Díaz de Collado, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0122367-5. 

 
4.- A la suma de Quince Mil Pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Ismenia 
Perseverada Báez de Ortiz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.002-0009750-9. 

 
5.- A la suma de Dieciséis Mil Pesos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales, 

la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Livio 
Pacheco Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0990305-4. 

 
6.- A la suma de Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Miriam 
Altagracia Mercedes López Jorge, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0071443-5. 

 
7.- A la suma de Doce Mil Pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de al señor José 
Cristino Peña Almánzar, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0104950-0. 

 
8.- A la suma de Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Patricia 
Peguero Vda. Vega, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.027-0011304-2. 

 
9.- A la suma de Veintiún Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco Pesos con 

34/100 (RD$21,485.34) mensuales, la pensión otorgada por el Estado 
Dominicano a favor del señor Julio Luciano Pichardo, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0004179-7. 

 
10.- A la suma de Cinco Mil Pesos con 00/100 (RD$5,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Félix María 
Sabala Cedeño, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0148687-6. 
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11.- A la suma de Cinco Mil Pesos con 00/100 (RD$5,000.00) mensuales, la 
pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Nundina 
Antonia Almánzar de Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0160988-1. 

 
12.- A la suma de Cinco Mil Pesos con 00/100 (RD$5,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora María 
Enriqueta Barbosa de Lambertus, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0832743-8. 

 
13.- A la suma de Veinte y Cinco Mil Pesos con 00/100 (RD$25,000.00) 

mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la 
señora Blanca Leonor González Vda Vicioso, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0083421-7. 

 
14.- A la suma de Quince Mil Pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora 
Guadalupe Celenia Peralta Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0063008-6. 

 
15.- A la suma de Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Juan 
Taveras Rodríguez Cédula de Identidad y Electoral No.001-0383912-2. 

 
16.- A la suma de Quince Mil Pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora 
Altagracia Angélica Peña Valois. 

 
17.- A la suma de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora María 
Miledys Grullón de Villalona Cédula de Identidad y Electoral No.045-
0006467-2. 

 
18.- A la suma de Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Krimilda 
J. Alburquerque Cédula de Identidad y Electoral No.001-0001813-4. 

 
19.- A la suma de Doce Mil Pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Juana 
Gómez de Genao Cédula de Identidad y Electoral No.001-0778259-1. 

 
20.- A la suma de Quince Mil Pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Gloria 
Suero Cédula de Identidad y Electoral No.012-0008131-1. 
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21.- A la suma de Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la 
pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Consuelo 
González Cédula de Identidad y Electoral No.001-0172058-9. 

 
22.- A la suma de Doce Mil Pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Angel 
Salvador Méndez Feliz Cédula de Identidad y Electoral No.020-0000855-
3. 

 
23.- A la suma de Quince Mil Pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Ysidro 
Germán Cédula de Identidad y Electoral No.001-0389399-6. 

 
24.- A la suma de Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Juan 
Taveras Rodríguez Cédula de Identidad y Electoral No.001-0383912-2 

 
ARTICULO 3.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 

pensión del Estado a las siguientes personas: 
 

1.- A señora Miriam Vilchez, portadora de la Cédula de Identidad Personal 
No.001-0028916-4 por un monto de Tres Mil Pesos con 00/100 (RD$3,000.00) 
mensuales. 
 

2.- A señora Ramona Fabián, portadora de la Cédula de Identidad Personal 
No.001-0457069-2 por un monto de Cinco Mil Pesos con 00/100 (RD$5,000.00) 
mensuales. 
 

3.- A la señora Sonia de Los Santos, portadora de la Cédula de Identidad 
Personal No.002-007989-5 por un monto de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) 
mensuales. 
 

4.- A la señora Juana Milagros Lugo de Belliard, portadora de la Cédula de 
Identidad Personal No.001-0577697-5 por un monto de Cinco Mil Pesos con 00/100 
(RD$5,000.00) mensuales. 
 

ARTICULO 4.- Se traspasa la pensión del Estado Dominicano otorgada 
al señor Manuel Cáceres, a favor de la señora Ana Altagracia Morel, portadora de la 
Cédula de Identidad Personal No.001-0879276-3, y la misma se eleva a la suma de 
Dieciocho Mil Pesos con 00/100 (RD$18,000.00). 
 

ARTICULO 5.- Se traspasa la pensión del Estado Dominicano otorgada 
al señor Félix Mejía, a favor de la señora Lucila Carreras Mejía, portadora de la Cédula 
de Identidad Personal No.001-0491670-5. 
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ARTICULO 6.- Se traspasa la pensión del Estado Dominicano otorgada 
al señor Tomas Acosta, a favor de la señora Magda Emilia Bristela Cruz Salomón, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0709643-0. 
 

ARTICULO 7.- Quedan modificados los Decretos que asignan una 
pensión del Estado Dominicano, a las personas que se detallan a continuación, para que 
en adelante digan así: 
 

1.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Nueve Mil 
Ochocientos Cuarenta y Dos Pesos con 40/100 (RD$9,842.40) mensuales, a favor del 
señor Cirilo Antonio Tejada Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0056247-9". 
 

2.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil Pesos con 
00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del señor Arturo Sosa Leiva, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0190663-1". 
 

3.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil 
Quinientos Sesenta y Un Pesos con 74/100 (RD$8,561.74) mensuales, a favor del señor 
Salvador Castillo Cueva, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.021-
0001817-1". 
 

4.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dieciocho Mil 
Setecientos Sesenta y Seis Pesos con 72/100 (RD$18,766.72) mensuales, a favor del 
señor Fenelon Corporán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0812849-7". 
 

5.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Catorce Mil 
Cuatrocientos Doce Pesos con 98/100 (RD$14,412.98) mensuales, a favor del señor 
Radhames Torres Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0570269-
0". 
 

6.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dieciocho Mil 
Novecientos Sesenta Pesos con 00/100 (RD$18,960.00) mensuales, a favor del señor 
Ricardo Casilla Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-
0006223-0". 
 

7.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Doce Mil 
Setecientos Treinta y Nueve Pesos con 00/100 (RD$12,739.00) mensuales, a favor de la 
señora Ondina Mercedes Pérez Holguin de Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.047-0008936-2". 
 

8.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diecinueve Mil 
Quinientos Siete Pesos con 20/100 (RD$19,507.20) mensuales, a favor del señor José 
Ernesto Regus, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0695748-3 ". 
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9.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dieciocho Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Un Pesos con 98/100 (RD$18,481.98) mensuales, a favor del 
señor Lucrecio Raimundo Santos Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.054-0027483-2". 
 

10.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dieciocho Mil 
Setecientos Sesenta y Seis Pesos con 72/100 (RD$18,766.72) mensuales, a favor del 
señor Diomedes Aybar, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0191424-
0 ". 
 

11.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dieciocho Mil 
Quinientos Sesenta Pesos con 00/100 (RD$18,560.00) mensuales, a favor del señor Livio 
Pacheco Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0990305-4 ". 
 

12.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil Ochenta 
Pesos con 00/100 (RD$10,080.00) mensuales, a favor de la señora Dulce Maria Frías 
Marchena de E., portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-0014373-8 ". 
 

13.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil 
Setecientos Treinta y Seis Pesos con 00/100 (RD$10,736.00) mensuales, a favor de la 
señora Maria Estela Inoa Monción de Datt., portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0136272-1". 
 

14.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Siete Mil 
Novecientos Veinte Pesos con 00/100 (RD$7,920.00) mensuales, a favor de la señora 
Florence Jacqueline De las M. Sanabia P., portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0140594-2". 
 

15.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dieciocho Mil 
Setecientos Sesenta Pesos con 00/100 (RD$18,760.00) mensuales, a favor del señor Luis 
Eugenio Martínez Laguna, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-
0064288-7". 
 

16.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil 
Quinientos Sesenta Pesos con 00/100 (RD$10,560.00) mensuales, a favor de la señora 
Luz Haydee Rivas T. De Carrasco, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.044-0004686-0". 
 

17.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Nueve Mil 
Quinientos Treinta y Seis Pesos con 00/100 (RD$9,536.00) mensuales, a favor de la 
señora Brunilda Antonia Duran Duran, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.050-0014152-2". 
 

18.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Siete Mil 
Ochocientos Noventa y Seis Pesos con 00/100 (RD$7,896.00) mensuales, a favor de la 
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señora Rosina Mercedes Guerrero F., portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0386836-0". 
 

19.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Nueve Mil 
Ochocientos Cuatro Pesos con 80/100 (RD$9,804.80) mensuales, a favor de la señora 
Juana de Jesús García Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0095899-4". 
 

20.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diecisiete Mil 
Trescientos Treinta y Dos Pesos con 80/100 (RD$17,332.80) mensuales, a favor del 
señor Rómulo Medrano Marte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0319381-9". 
 

21.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Quince Mil 
Cuatrocientos Setenta y Tres Pesos con 28/100 (RD$15,473.28) mensuales, a favor del 
señor José Ramón Rosario Tejada, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0223966-2". 
 

22.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Catorce Mil 
Quinientos Cuarenta y Ocho Pesos con 88/100 (RD$14,548.66) mensuales, a favor de la 
señora Yude Bienvenida Mañon Flores, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.002-0090264-1". 
 

23.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Quince Mil 
Trescientos Sesenta Pesos con 00/100 (RD$15,360.00) mensuales, a favor del señor 
Rafael Leonidas Guerrero Fernández., portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0155402-0". 
 

24.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dieciocho Mil 
Setecientos Sesenta y Seis Pesos con 72/100 (RD$18,766.72) mensuales, a favor del 
señor Jacinto Santana Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.078-
0001480-0". 

 
25.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Nueve Mil Ciento 

Cincuenta y Dos Pesos con 00/100 (RD$9,152.00) mensuales, a favor del señor Pedro 
Alexandria S. Rojas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0726904-5". 

 
26.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dieciocho Mil 

Seiscientos Diez Pesos con 00/100 (RD$18,610.00) mensuales, a favor del señor José del 
Carmen Acosta Carrasco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-
0013649-9 ". 

 
27.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Once Mil 

Trescientos Sesenta Pesos con 00/100 (RD$11,360.00) mensuales, a favor del señor 
Manuel Ramón Jacobo Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0667448-4 ". 
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28.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuarenta y Cinco 
Mil Pesos con 00/100 (RD$45,000.00) mensuales, a favor del señor Fabio Fermín Acosta 
Lizardo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0011903-7”. 
 

29.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Nueve Mil 
Trescientos Noventa y Seis, Pesos con 66/100 (RD$9,396.66) mensuales, a favor del 
señor Ricardo Augusto Reyes Ozuna, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0638162-7”. 
 

30.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Nueve Mil 
Quinientos Sesenta y Ocho, Pesos con 00/100 (RD$9,568.00) mensuales, a favor del 
señor Bonifacio Henríquez Henríquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.050-0014245-4”. 
 

31.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Doce Mil 
Quinientos Veinte y Ocho, Pesos con 97/100 (RD$12,528.97) mensuales, a favor de la 
señora Belkys Yudelis Velásquez Casado, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0248501-8”. 
 

32.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Once Mil 
Quinientos Sesenta y Nueve, Pesos con 95/100 (RD$11,569.95) mensuales, a favor de la 
señora Eladia Amparo Valerio de Vargas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0342091-5”. 
 

33.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Catorce Mil 
Ochocientos Ochenta, Pesos con 00/100 (RD$14,880.00) mensuales, a favor del señor 
Ramón Octavio Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0020446-
0”. 
 

34.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil 
Cuatrocientos Cuarenta, Pesos con 00/100 (RD$6,440.00) mensuales, a favor de la señora 
Olinda Grullón G. De A., portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.049-
0008940-2”. 
 

35.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil 
Seiscientos Ochenta, Pesos con 00/100 (RD$6,680.00) mensuales, a favor del señor Juan 
Francisco Alfonseca, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.049-0008801-6”. 
 

36.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil 
Doscientos Cincuenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$8,256.00) mensuales, a favor de la 
señora Casilda Almonte Marte, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1707838-3”. 
 

37- “A la suma de Diez Mil Quinientos Veinte Pesos con 00/100 
(RD$10,520.00) mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del 
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señor Manuel Emilio Joa Portorreal, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0124860-
7”. 
 

38- “A la suma de Diez Mil Cuatrocientos Ochenta Pesos con 00/100 
(RD$10,480.00) mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la 
señora Ramona Livia Lluberes P. De Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.026-
0033925-9”. 
 

ARTICULO 8.- Quedan modificados los numerales de los Decretos que 
se detallan a continuación: 
 

1.- Numeral 58, del Artículo 1 del Decreto No.650-04, de fecha 14 julio 
del 2004, para que en lo adelante diga así:”José Altagracia Feliz Terrero, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.019-0003280-4, una pensión del Estado Dominicano 
de Dos Mil Cuatrocientos Pesos con 00/100 (RD$2,400.00) mensuales”. 
 

2.- Numeral 135, del Artículo 1 del Decreto No.761-04, de fecha 9 agosto 
del 2004, para que en lo adelante diga así:”Mirna Rivera de Jiménez, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.002-0019707-7, una pensión del Estado Dominicano 
de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales”. 
 

3.- Numeral 46, del Artículo 1 en el titulo relativo al Ingenio Porvenir, del 
Decreto No.183-00, de fecha 28 abril del 2000, para que en lo adelante diga así:”Juan 
Benítez Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-0009953-4, una 
pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con 
00/100 (RD$2,345.00) mensuales”. 
 

4.- Numeral 36, del Artículo 1 del Decreto No.645-04, de fecha 14 julio 
del 2004, para que en lo adelante diga así:”Ofelia Romero Peña, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0040678-4, una pensión del Estado Dominicano de 
Cuatro Mil Novecientos Tres Pesos con 06/100 (RD$4,903.06) mensuales”. 
 

5.- Numeral 52, del Artículo 1 del Decreto No.653-04, de fecha 14 julio 
del 2004, para que en lo adelante diga así:”Manuel Emilio Jesús Marte, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0534784-3, una pensión del Estado Dominicano 
de Treinta y Cinco Mil Pesos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales”. 
 

6.- Numeral 39, del Artículo 1 del Decreto No.636-04, de fecha 13 julio 
del 2004, para que en lo adelante diga así:”Cristiana Ygnacia Casimiro Girón, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0145795-0, una pensión del Estado 
Dominicano de Doce Mil Ochenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$12,085.00) 
mensuales”. 
 

7.- Numeral 119, del Artículo 1 del Decreto No.738-04, de fecha 3 agosto 
del 2004, para que en lo adelante diga así:”Rafael Francisco Ulloa, portador de la Cédula 
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de Identidad y Electoral No.039-0001785-0, una pensión del Estado Dominicano de Doce 
Mil Setecientos Treinta y Nueve Pesos con 00/100 (RD$12,739.00) mensuales”. 
 

8.- Numeral 1 del Artículo 1 en el titulo del Instituto de Recursos 
Hidráulicos, del Decreto No.738-04, de fecha 3 agosto del 2004, para que en lo adelante 
diga así:”José Francisco Cecilio Febrillet Huertas, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0128352-1, una pensión del Estado Dominicano de Veinte y Nueve Mil 
Novecientos Cincuenta y Ocho Pesos con 64/100 (RD$29,958.64) mensuales”. 
 

ARTICULO 9.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 

ARTICULO 10.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los 
fines correspondientes. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes mayo del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 245-05 que concede una pensión del Estado en favor del Dr. Luís Almanzor 
González Canahuate. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 245-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es un principio fundamental del Estado velar por 
la protección social y económica de todo ciudadano al agotar su fuerza laboral. 
 
  CONSIDERANDO: Que el doctor Luis Almanzor González Canahuate ha 
sido un incansable luchador por los mejores intereses del pueblo y la democracia 
dominicana. 
 
  CONSIDERANDO: Que el doctor González Canahuate ha desempeñado 
diversas funciones en el servicio público dominicano; fue profesor universitario por más de 
treinta años, miembro activo de la Orquesta Sinfónica Nacional desde hace 21 años; 
Subsecretario de Estado de Trabajo, Asesor Laboral del Poder Ejecutivo; Diputado al 
Congreso Nacional. 
 
  CONSIDERANDO: Que González Canahuate tiene en la actualidad 69 
años de edad y se encuentra aquejado de salud, situación que le impide desempeñar una 
labor productiva. 
 
  VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, 
de fecha 11 de diciembre de 1981. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado en beneficio 
del doctor Luis Almanzor González Canahuate, ascendente a la suma de Cuarenta Mil 
Pesos (RD$40,000.00). 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- Esta ley deroga cualquier otra ley, decreto o resolución que 
le sea contraria. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004); 
años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 

     Secretaria               Secretaria 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (03) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004); años 161° de la 
Independencia y 141° de la Restauración. 
 
 

Jesús Ant. Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Sucre Antonio Muñoz Acosta, 
      Secretaria               Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 246-05 que eleva la sección Las Galeras, perteneciente al municipio de 
Samaná, a la categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 246-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la población de la sección de Las Galeras del 
municipio de Samaná, provincia Samaná, le ha visto crecer y desarrollarse a tal punto que 
entienden y han venido reclamando su elevación de categoría, porque reúne todas las 
condiciones para ello. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección de Las Galeras, del municipio de 
Samana, provincia Samaná, manifiesta un desarrollo sostenido en lo económico, cultural, 
social y poblacional, lo cual le hace merecedora de ser elevada a la categoría de Distrito 
Municipal. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección de Las Galeras, del municipio de 
Samaná tiene una población de más de 20,000 habitantes y 7,000 unidades habitacionales, 
cuenta con una gran infraestructura turística de más de un 65% de las habitaciones de la 
provincia y un 50% de la producción pesquera depende de la misma, además con empresas 
de diversos tipos, industrias agrícolas y con todos los servicios básicos públicos, tales como 
centro de salud, electrificación, agua potable, televisión, cables, telecomunicaciones, 
plantas de servicios de gasolina, gas GLP, emisoras, iglesias católicas y evangélicas y 
cementerio. 
 
  CONSIDERANDO: Que los estudios realizados precalifican la sección de 
Las Galeras para ser elevada de categoría. 
 
  CONSIDERANDO: Que es prerrogativa constitucional del Congreso 
Nacional tomar disposiciones como la presente. 
 
  VISTA la Ley No. 5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones. 
 
  VISTA la Ley No. 3455, del 21 de diciembre de 1952, sobre Organización 
Municipal, y sus modificaciones. 
 
  VISTO el ordinal 6, del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
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  ARTICULO 1.- La sección de Las Galeras, perteneciente a la jurisdicción 
del municipio de Samaná, provincia de Samaná, queda elevada a la categoría de Distrito 
Municipal, con el nombre de Distrito Municipal de Las Galeras.  
 
  ARTICULO 2.- Los límites del Distrito Municipal de Las Galeras son los 
siguientes: al Norte, Océano Atlántico; al Sur, Bahía de Samaná y Océano Atlántico; al 
Oeste, municipio de Samaná, y al Este, el Océano Atlántico. 
 
  ARTICULO 3.- El Distrito Municipal de Las Galeras, tiene su casco urbano 
en la sección Las Galeras. 
 
  ARTICULO 4.- El Distrito Municipal de Las Galeras estará integrado por 
las secciones siguientes: La Guásuma, El Rincón y los Tocones. 
 
  ARTICULO 5.- El Distrito Municipal de Las Galeras tendrá los parajes 
siguientes: 
 

1) Arroyo El Cabo; 
2) Palmarito; 
3) Los Amaceyes; 
4) Madama; 
5) El Frontón; 
6) Caya Clara; 
7) Quintana; 
8) Cueva del Agua; 
9) Manuel Quiquito; 
10) Llanada al Medio; 
11) Jobo el Agua; 
12) La Colmena; 
13) Cuatro Ojo; 
14) Castellalito; 
15) Bañaderos; 
16) La Llanada; 
17) Playa Colorada; 
18) Seiba Tablonua; 
19) Laguna Salada; 
20) La Sangría; 
21) Palma Clara; 
22) Quitino; 
23) Los Lejos; 
24) Los Guanos; 
25) La Herradura; 
26) Cañada el Torito; 
27) Loma Atravesada; 
28) Cañada el Lazo; 
29) El Pozo de René, 
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30) Laguna del Diablo. 
 
  ARTICULO 6.- La Procuraduría General de la República, la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía, la Liga Municipal Dominicana, la Junta Central Electoral y la 
Suprema Corte de Justicia, adoptarán todas las medidas de carácter administrativo 
necesarias para la ejecución de la presente ley. 
 
  ARTICULO 7.- La presente ley modifica en cuanto sea necesario la Ley 
No.5220, sobre División Territorial de la República Dominicana, del 21 de septiembre del 
año 1959, y sus modificaciones, y toda ley o parte de ley, decreto o disposición que le sea 
contraria. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 

Secretaria              Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162° de la Independencia 
y 142° de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,             Ramiro Espino Fermín, 
 Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 247-05 que concede una pensión del Estado en favor del señor Miguel Ángel 
Garrido Santamaría. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 247-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Miguel Ángel Garrido Santamaría, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0079921-2, ha trabajado por más de 
40 años en la administración pública dedicando los mejores años de su vida al trabajo, 
sirviéndole a la sociedad y al país. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Garrido Santamaría, padece se serios 
quebrantos de salud, que lo imposibilitan para el trabajo productivo. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Miguel Ángel Garrido Santamaría se 
encuentra en edad avanzada y no puede trabajar para obtener lo necesario para su 
manutención y comprar las medicinas para su enfermedad. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, en su Artículo 8, 
ordinal 17, establece: “El Estado estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social, 
de manera que toda persona llegue a gozar de adecuada protección contra la desocupación, 
la enfermedad, incapacidad y la vejez”. 
 
  VISTA la Ley No.379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de Siete Mil 
Pesos (RD$7,000), a favor del señor Miguel Ángel Garrido Santamaría. 
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  ARTIUCLO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil 
cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras de Rodríguez     Ilana Neumann Hernández, 

     Secretaria Ad-Hoc.          Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161° de la 
Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,      Sucre Ant. Muñoz Acosta 
 Secretaria.               Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 248-05 que concede un pensión del Estado en favor del señor Pedro René 
León Colomé. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 248-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Pedro René León Colomé ha laborado 
durante largo tiempo en varios departamentos estatales, entre ellos: Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones, Consejo Estatal del Azúcar, así como el alcalde 
municipal del ayuntamiento del municipio de Bajo Río Haina. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Pedro René León Colomé desempeñó 
dichas funciones de manera intachable y guiado por la justicia y la equidad, dones 
indispensable del servidor público honesto. 
 
  CONSIDERANDO: Que ya afectado por su prolongada edad y quebrantos 
de salud y la evidente falta de recursos económicos que le permitan un eficiente incentivo 
para cubrir los costosos tratamientos médicos y su manutención personal, se justifica la 
concesión de una pensión acorde con el costo de la vida. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado auxiliar a todos los 
ciudadanos y ciudadanas que, habiendo dedicado un largo tiempo al servicio público, 
concederles pensiones suficientes para que éstos puedan costearse sus gastos básicos en la 
declinatoria de su vida. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se otorga una pensión del Estado a favor del 
señor Pedro René León Colomé, por la suma de RD$8,000.00 (OCHO MIL PESOS CON 
00/100) mensuales. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos públicos, a partir del 
1ro. de enero del año 2002. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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dos (2) días del mes de octubre del año dos mil uno (2001); años 158° de la Independencia 
y 139° de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente. 

 
Ramiro Espino Fermín               Dagoberto Rodríguez Adames, 
 Secretario.               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dos 
(2002); años 159 de la Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio 
Vicepresidente en Funciones 

 
Ambrosina Saviñon Cáceres           Hermes Juan José Ortiz Acevedo 

Secretaria               Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 249-05 que concede una pensión del Estado en favor del señor Santana Pérez 
Valdez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 249-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Santana Pérez Valdez, laboró por más de 
40 años en diferentes dependencias de la administración públicas, tales como la Secretaria 
de Estado de Educación, Compañía Anónima Tabacalera, así como Diputado al Congreso 
Nacional por la Provincia San Juan, en el período 1982-1986. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la actualidad el señor Santana Pérez Valdez, 
por su prolongada edad y trayectoria de servicios públicos en esas dependencias del Estado, 
así como por su salud, le es imposible continuar con el trabajo productivo para su 
subsistencia. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer los méritos de los 
ciudadanos y ciudadanas que, mediante la prestación continua de servicios públicos le 
sirvieron a la sociedad dominicana con integridad y dedicación plena al trabajo, y que por 
hallarse afectados de salud así como por la edad, se ven imposibilitados de proseguir sus 
labores productivas. 
 
  VISTO el Articulo 10 de la Ley 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se concede una pensión del Estado a favor del 
señor Santana Pérez Valdez, por la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos con 00/100), 
mensuales. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, a partir de la fecha de su promulgación. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161° de la 
Independencia y 141° de la Restauración. 
 
 

Jesús Ant Vásquez Martínez, 
Presidente 
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Sucre Ant. Muñoz Acosta,     Melania Salvador de Jiménez 
      Secretario               Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 

     Secretaria          Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 250-05 que eleva el monto de la pensión del Estado que percibe la señora 
Rosario Bautista P. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 250-05 
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  CONSIDERANDO: Que la señora ROSARIO BAUTISTA P., portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0113755-2, ha laborado por más de 25 años 
al servicio de la administración pública en diversas instituciones, tales como: Secretaria de 
Educación, desde el año 1953 hasta el 1958; FEDA, dependencia de la Secretaria de Estado 
de Agricultura, desde el 1976 al 1986; Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) del 
1987 hasta 1996; Secretaria de Estado de Agricultura desde marzo hasta agosto del 2001 y 
finalmente en el Senado de la Republica Dominicana. 
 
  CONSIDERANDO: Que durante todo el período transcurrido de su gestión 
al servicio del Estado, la referida señora siempre se destacó por su probada honestidad, 
lealtad y capacidad de servicio, por lo que en virtud de lo anterior, mas los años de labor 
fue beneficiada con una pensión mediante Decreto del Poder Ejecutivo No. 80 de fecha, 23 
de marzo del 1993, con una asignación de RD$1,557.00 (MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS ORO CON 00/100), cantidad que le resulta insuficiente 
para su subsistencia. 
 
  CONSIDERANDO: Que tomando en cuenta lo anteriormente planteado y 
el tiempo de labor ininterrumpiendo en beneficio del pueblo dominicano, se justifica que la 
pensión que en la actualidad percibe la señora ROSARIO BAUTISTA P. sea reajustada a 
un nivel acorde con el costo de la vida actual. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado atender a todos los ciudadanos 
y ciudadanas que, habiendo dedicado décadas de su vida al servicio público, reciben 
actualmente pensiones del Estado que, innegablemente, resultan insuficientes para 
cualquier ser humano costearse sus gastos básicos y vivir sus años de vejez en forma digna. 
 
  VISTO el Articulo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre del 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se aumenta la pensión de RD$1,557.00 (MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ORO CON 00/100) mensuales que le 
concede el Estado Dominicano a la señora ROSARIO BAUTISTA P., a la suma de 
RD$7,000.00 (SIETE MIL PESOS ORO) mensuales. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de Gastos Públicos, a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
 
  ARTICULO TERCERO.- La presente ley deroga el Decreto No. 80, de 
fecha 23 de marzo de 1993, en cuanto se refiere a la señora ROSARIO BAUTISTA P. 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
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los diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil dos (2002); años 159° de la 
Independencia y 139° de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín           Julio A. González Burell, 

Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil dos 
(2002); años 159 de la Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Ambrosina Saviñón Cáceres,           Rafael Ángel Franjul Troncoso, 

Secretaria            Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); año 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 251-05 que concede una pensión del Estado en favor del señor Patricio 
Antonio Buret Montás. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley. No. 251-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Patricio Antonio Buret Montás, portador 
de la Cedula de Identidad y Electoral No. 001-0619421-0, desempeñó distintas funciones 
en la administración pública por más de treinta y cinco (35) años. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Buret Montás sufre actualmente 
quebrantos de salud que le impiden ejercer actividades productivas, aún sea medianamente, 
sus necesidades más urgentes. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano ir en auxilio de 
aquellos(as) ciudadanos(as) que mediante la prestación continua de servicios públicos les 
sirvieron a la sociedad dominicana con dedicación, honestidad y entereza y que por hallarse 
afectados de salud, así como por la edad, se ven imposibilitados de proseguir realizando 
labores para su sustento. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de Cinco Mil 
Pesos con 00/100 (RD$5,000.00), a favor del señor Patricio Antonio Buret Montás. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 

     Secretaria.              Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161° de la 
Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,       Juan Ant. Morales Vilorio, 
      Secretaria                Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 252-05 que concede una pensión del Estado a la señora Vicenta Suero Ruiz. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley. No. 252-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora VICENTA SUERO RUIZ, portadora de 
la Cedula de Identidad y Electoral No.001-0638906-7, ha laborado en la administración 
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pública por más de 20 años, desempeñando varias funciones en diferentes instituciones 
tales como: Tenería FADOC Dirección General de CORDE, Centro Nacional de Artesanía 
(CENADARTE), Fábrica de Sacos y Cordelería (FASACO), Senado de la República y 
Cámara de Diputados. 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora VICENTA SUERO RUIZ, con más de 
51 años de edad, se encuentra padeciendo quebrantos de salud que la imposibilitan para el 
trabajo productivo. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano reconocer los 
méritos de todos aquellos ciudadanos y ciudadanas que mediante la prestación continua de 
servicios públicos han servido a la sociedad dominicana con dedicación, esmero y 
consagración al trabajo, y que por hallarse afectadas de salud después de tan ardua labor, se 
ven imposibilitados para conseguir su trabajo productivo. 
 
  VISTO el Articulo 10 de la Ley No.379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se concede una pensión del Estado a favor de la 
señora VICENTA SUERO RUIZ, por la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS CON 
00/100) mensuales. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Dicha Pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,               Pedro José Alegría Soto, 
 Secretario Ad-Hoc.-           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 

     Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 253-05 que concede sendas pensiones del Estado en favor de los ex-
legisladores Daniel Roa Castillo, Natividad Ramírez Montero y Fernando Arturo 
Vólquez Castro. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley. No. 253-05 
 
  CONSIDERANDO: Que los señores Daniel Roa Castillo, Natividad 
Ramírez Montero y Fernando Arturo Vólquez Castro, fueron todos diputados de la 
República, dos de ellos por mas de un periodo legislativo y que, además, han desempeñado 
por muchos años varios cargos en la administración pública. 
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  CONSIDERANDO: Que los ex legisladores Roa Castillo, Ramírez Montero 
y Vólquez Castro cuentan todos con más de 60 años de edad y que algunos de ellos, como 
es el caso del señor Daniel Roa Castillo, padecen de serios quebrantos de salud. 
 
  CONSIDERANDO: Que estos señores han dedicado la mayor parte de sus 
vidas y sus bienes al servicio de los habitantes de sus respectivas comunidades, afectando 
inclusive la seguridad económica de sus respectivas familias y de las suyas en sus últimos 
años de vida. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer los meritos de los 
hombres y mujeres que mediante la prestación continua de servicios públicos han dedicado 
sus vidas al trabajo con integridad y dedicación, y que, por razones de edad o de salud, se 
encuentran imposibilitados para continuar el trabajo productivo para generar sus medios de 
subsistencias. 
 
  VISTO el Articulo 10 de la Ley No.379, de fecha 11 de diciembre del año 
1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado Dominicano. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se conceden sendas pensiones mensuales del Estado, por la 
suma de Quince Mil Pesos (RD$15,000.00) a favor de los ex-legisladores Daniel Roa 
Castillo, Natividad Ramírez Montero y Fernando Arturo Vólquez Castro. 
 
  ARTICULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado Dominicano y asignadas en el Presupuesto de 
Ingresos y Ley de Gastos Públicos del Gobierno Central. 
 
  ARTICULO 3.- La presente ley modifica cualquier disposición que le sea 
contraria. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 

     Secretaria          Secretaria 
 
 



-23- 
_________________________________________________________________________ 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004); años 160 de la Independencia 
y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta    Melania Salvador de Jiménez 
     Secretario            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 254-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Homero Santiago Núñez Durán, sobre la venta de un apartamento en San Juan 
de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 254-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la Republica. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor HOMERO SANTIAGO NUÑEZ DURAN. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor HOMERO SANTIAGO NUÑEZ 
DURAN, mediante el cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No.102, edificio 
No.21-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN 
BAUTISTA”, de la ciudad de San Juan de la Maguana, valorado en la suma de 
RD$48,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE.        CONTRATO No.3306 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario publico, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente renovada 
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la 
Republica, en fecha 26 de julio de 1989, Acápite No.181 quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias se este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor HOMERO SANTIAGO NUÑEZ DURAN, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana de estado civil soltero, _____ portador de la Cédula de Identidad Personal 
No.1592, serie 42, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.102, Edificio No.21-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “SAN JUAN BAUTISTA” de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de. 
CUARENTATIOCHO MIL PESOS ORO (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$13,000.00 (TRECE MIL PESOS 
ORO), reconocido mediante destrucción de mejora de su propiedad, y resto en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del  inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de  
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
terminos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20.000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al  COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al  VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 
para la curación; 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
 
      HOMERO SANTIAGO NUÑEZ DURAN 
        COMPRADOR 
 
 

Yo, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE LEON, Abogado Notario público 
de los del numero del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y HOMERO SANTIAGO NUÑEZ DURAN, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
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Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

RAFAELA A. BATLLE DE LEON 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (08) días del mes de noviembre del año mil novecimientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ramón Porfirio Colón Veras, 

     Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 255-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Juan Bautista Contreras, mediante el cual el primero vende al segundo un 
apartamento en La Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 255-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 4 de diciembre de 1989, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor JUAN BAUTISTA CONTRERAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de diciembre 
de 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte; y de la otra parte, el señor JUAN BAUTISTA CONTRERAS, mediante el cual la 
primera parte, traspasa a titulo de venta a la segunda parte, el apartamento marcado con el 
No. 1-D, del edificio No.32, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No.1935 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle___________________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder 
conferido `por el señor Presidente de la República, en fecha 21 de abril de 1989, acápite 
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No.3 quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominara EL 
VENDEDOR, de una aparte y de la otra parte el señor JUAN BAUTISTA CONTRERAS, 
mayor de edad de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con  MARIA 
CARMONA DE CONTRERAS, portador de la Cédula de Identificación Personal No.5322, 
serie 4, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._____ provisto del carnet del Registro Electoral No._____, de la 
calle_____________de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de  derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: el 
apartamento No. 1-D, del –Edificio No.32, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de : 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que el COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$30,190.00 (TREINTA MIL CIENTO NOVENTA 
PESOS ORO), reconocido mediante la destrucción de mejora propia, y el resto, o sea, la 
suma de RD$9,810.00 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS ORO) en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total del mismo, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20.000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana, a los 4 días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochentinueve (1989) 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
 

      JUAN BAUTISTA CONTRERAS 
          COMPRADOR 

 
 

Yo, LIC BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado-Notario 
Público de los del numero del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y JUAN BAUTISTA CONTRERAS, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de diciembre 
del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de octubre del año mil novecimientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                 Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ramón Porfirio Colón Veras, 

     Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 256-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor José Ramírez Alcántara, mediante el cual el primero vende al segundo un 
apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 256-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor JOSE RAMIREZ ALCANTARA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor JOSE RAMIREZ ALCANTARA, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No.203 
Edificio No.9-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto San Juan 
Bautista, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1170 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario publico, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa no.______, de 
la calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el 
señor Presidente de la Republica, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.79, quien en 
lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE RAMIREZ ALCANTARA, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado _________________, portador de 
la Cedula de Identificación Personal No. 14384 serie 12, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle_________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
Garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.203, Edificio No.9-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “SAN JUAN BAUTISTA” de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de. 
CUARENTISEIS MIL PESOS (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,500.00 reconocido mediante destrucción de 
mejora, con el recibo de fecha 13 de febrero de 1989, y el resto en mensualidades 
consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO), hasta la total cancelación 
de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidad de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho  AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo  EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDROR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad mientras él no le pruebe al Registrador que ha pagado el 
precio total del mismo, más los gastos de mutación establecido por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDRO a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los 
daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y 
como compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de 
resumas conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR 
devolverá  AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos 
adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato,  EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de marzo del año Mil Novecientos Noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
 

JOSE RAMIREZ ALCANTARA, 
              COMPRADOR 
 
 

YO, DRA. JUANA YUSMARY RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público 
de los del numero del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y JOSE RAMIREZ ALCANTARA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
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que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año Mil 
Novecientos Noventa (1990). 
 
 

DRA. JUANA YUSMARY RODRIGUEZ, 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
      Secretario                Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ramón Porfirio Colón Veras, 

     Secretaria.          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 



-37- 
_________________________________________________________________________ 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 257-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Ana Paula Agramonte, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 257-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora ANA PAULA AGRAMONTE. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y la señora ANA PAULA AGRAMONTE, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda a título de venta el apartamento No. 103, edificio No. 26-C, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, de la 
ciudad de San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a 
letra dice así: 
 
ENTRE: 
        CONTRATO No. 1330 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No. 230, quien en lo adelante para 
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los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y 
de la otra parte, la señora ANA PAULA AGRAMONTE, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
19133, serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No.__________, de la calle___, de quien 
para los fines del presente contrato de denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 103, edificio No. 26-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$13,000.00 (TRECE MIL PESOS ORO), 
reconocido mediante destrucción de mejora, con el recibo de fecha 1ro. de febrero de 1989, 
y el resto en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada 
una hasta la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
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no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
 
 
       ANA PAULA AGRAMONTE, 
        COMPRADORA 
 
 

YO, DR. JUAN PABLO DOTEL FLORIAN, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y la señora ANA PAULA AGRAMONTE, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 7 días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 
 

DR. JUAN PABLO DOTEL FLORIAN  
Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 258-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Miriam Rafaela Rossó Díaz, en virtud del cual el primero vende a la segunda 
un apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 258-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora MIRIAM RAFAELA ROSSO DIAZ. 



-42- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora MIRIAM RAFAELA ROSSO DIAZ, 
mediante el cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 303, del edificio No. 7, 
tipo “C”, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN 
BAUTISTA”, de la ciudad de San Juan de la Maguana, valorado en la suma de 
RD$46,000.00, que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 3374 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte, la señora MIRIAM RAFAELA ROSSO DIAZ, mayor de edad, de nacionalidad 
______, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
26213, serie ___, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para los 
fines del presente contrato de denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 303, edificio No. 7, tipo “C”, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTISEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), 
como inicial pagado mediante recibo No. 1684, de fecha 2 de febrero de 1989, expedido 
por la Gerencia Financiera de esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto 
en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), hasta 
la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 
para la curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 18 días del mes de 
junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

 VENDEDOR 
 
       MIRIAM RAFAELA ROSSO DIAZ, 
            COMPRADORA 
 

YO, DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Capitán 
de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MIRIAM RAFAELA 
ROSSO DIAZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de 
junio del año mil novecientos noventa (1990). 
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DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS  
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 259-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Víctor Alcántara, mediante el cual el primero vende al segundo un  
apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 259-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor VICTOR ALCANTARA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor VICTOR ALCANTARA, por medio 
del cual el primero traspasa al segundo a título de venta, el apartamento No. 104, edificio 
No. 13-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN 
BAUTISTA”, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado 
a letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 1148 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No. 118, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de la otra parte, el señor VICTOR ALCANTARA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
10181, serie 11, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para los 
fines del presente contrato de denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
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  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No. 104, edificio No. 13-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTISEIS MIL PESOS ORO) RD$46,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,200.75, reconocido mediante destrucción de 
mejora con el recibo de fecha 31 de enero de 1989, y el resto en mensualidades 
consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), hasta la total cancelación de la 
deuda.  
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
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  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
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Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
 
            VICTOR ALCANTARA, 
        COMPRADOR 
 
 

YO, DR. JUAN PABLO DOTEL FLORIAN, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y VICTOR ALCANTARA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
 
 

DR. JUAN PABLO DOTEL FLORIAN  
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 260-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Tomás López, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 260-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor TOMAS LOPEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de 
la otra parte, el señor TOMAS LOPEZ, mediante el cual el primero traspasa al segundo a 
título de venta, el apartamento No. 201, edificio No. 4-B, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana, 
valorado en la suma de RD$48,000.00, que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 1227 
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  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil soltero, portador de 
la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, 
en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No. 27, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor TOMAS LOPEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 44552, serie 12, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto 
del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para los fines del 
presente contrato de denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 201, edificio No. 4-B, construido de blocks y concreto, en el proyecto 
“San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUAREINTIOCHO MIL PESOS ORO (RD$48,000.00) que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$12,000.00, reconocido mediante destrucción 
de mejora, con el recibo de fecha 8 de mayo de 1989, y el resto en mensualidades 
consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
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  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
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sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 

 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 

Administrador General de Bienes Nacionales, 
VENDEDOR 

 
 

         TOMAS LOPEZ, 
          COMPRADOR 
 

YO, DRA. IRIS N. DE FRIAS CONTRERAS, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y TOMAS LOPEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
 

DRA. IRIS N. DE FRIAS CONTRERAS  
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
ocho (8) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 
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Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 261-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Rosaida Cepeda, mediante el cual el primero vende a la segunda un 
apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 261-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora ROSAIDA CEPEDA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y la señora ROSAIDA CEPEDA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda a título de venta el apartamento No. 301, edificio No. 26, tipo “C”, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, de la ciudad de San 
Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No. 875 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No. 236, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y 
de la otra parte, la señora ROSAIDA CEPEDA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
25649, serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para los 
fines del presente contrato de denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 301, edificio No. 26, tipo “C”, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTISEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como pago 
inicial, mediante recibo No. 1799, de fecha 28 de febrero de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, en mensualidades 
consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 7 días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 

 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 

 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
 
 

        ROSAIDA CEPEDA, 
           COMPRADORA 
 
 

YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, y la señora ROSAIDA CEPEDA, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
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Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año 
mil novecientos noventa (1990). 
 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, 
Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 262-05 que aprueba el contrato suscrito entre Estado Dominicano y el señor 
Cristóbal Diego Cepeda Encarnación, sobre la venta de un apartamento en San Juan 
de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 262-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 19 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor CRISTOBAL DIEGO CEPEDA 
ENCARNACION. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor CRISTOBAL DIEGO CEPEDA 
ENCARNACION, mediante el cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 
304, edificio No. 9-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN 
BAUTISTA”, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado 
a letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 1494 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No. 84, quien en lo adelante para los 
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fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte, el señor CRISTOBAL DIEGO CEPEDA ENCARNACION, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 30652, serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, 
de quien para los fines del presente contrato de denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 304, edificio No. 9-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTISEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00, pagados como inicial, mediante recibo 
No. 1683, de fecha 3 de febrero de 1989, y expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración, y el resto, o sea la suma de RD$43,000.00 (CUARENTITRES MIL 
PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA 
PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
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estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 19 días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 

 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 

Administrador General de Bienes Nacionales, 
VENDEDOR 

 
 

     CRISTOBAL DIEGO CEPEDA ENCARNACION, 
             COMPRADOR 
 
 

YO, DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y CRISTOBAL DIEGO CEPEDA 
ENCARNACION, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) 
días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
 

DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 263-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Francia Mireya Rodríguez, mediante el cual el primero vende a la segunda un 
apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 263-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 



-64- 
_________________________________________________________________________ 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 15 de junio de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y FRANCISCA MIREYA RODRIGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de junio de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte FRANCISCA MIREYA RODRIGUEZ, 
mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 302, edificio No. 10-
B, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San 
Juan de la Maguana, valorado en la suma de (CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ORO) 
RD$48,000.00, que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 3130 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No. 90, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte, FRANCISCA MIREYA RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
19570, serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para los 
fines del presente contrato de denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 302, edificio No. 10-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ORO (RD$48,000.00) que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como 
pago inicial, pagados mediante recibo No. 1849, de fecha 2 de marzo del 1989, expedido 
por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto o sea, la suma de 
RD$45,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ORO) en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda.  
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación, establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
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c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

DECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que 
de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 

UNDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de 
junio del año mil novecientos noventa (1990). 

 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
 
 

      FRANCISCA MIREYA RODRIGUEZ, 
               COMPRADORA 
 
 

YO, DR. JUAN BARJAN MUFDI, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, y FRANCISCA MIREYA RODRIGUEZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
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DR. JUAN BARJAN MUFDI, 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
ocho (8) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 



-68- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 264-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Yolanda María Valdez y B., sobre la venta de un apartamento en San Juan de 
la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 264-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 15 de junio de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora YOLANDA MARIA VALDEZ Y B. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de junio de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora YOLANDA MARIA VALDEZ Y B., 
mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 301, edificio No. 17-
C, ubicado en el Proyecto Habitacional de San Juan de la Maguana, valorado en la suma de 
RD$46,000.00, que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 1994 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 2 de marzo del año 1989, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte, la señora YOLANDA MARIA VALDEZ Y B., mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con NICOLAS FERNANDO FELIZ, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No. 16202, serie 12, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle___, de quien para los fines del presente contrato de 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
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  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, A LA COMPRADORA, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 301, edificio No. 17-C, ubicado en el Proyecto Habitación de San Juan de 
la Maguana.  
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTISEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como pago 
inicial según consta en el recibo No. 1846, de fecha 20 de marzo del 1989, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales y el resto o sea, la suma de 
RD$43,000.00 (CUARENTA Y TRES MIL PESOS ORO), para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$60.00 (SESENTA PESOS), cada una hasta la 
total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación, establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
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  NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

DECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que 
de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 

UNDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de 
junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
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      YOLANDA MARIA VALDEZ Y B., 
          COMPRADORA 
 
 

YO, LIC. CARLOS MARTIN VALDEZ, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, y YOLANDA MARIA VALDEZ Y B., cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 
 

LIC. CARLOS MARTIN VALDEZ, 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 265-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Carmen Luisa Acosta, mediante el cual el primero vende a la segunda un 
apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 265-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora CARMEN LUISA ACOSTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y la señora CARMEN LUISA ACOSTA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda a título de venta el apartamento marcado con el No. 202, edificio No. 
17-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, 
de la ciudad de San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que 
copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 0934 
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  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No. 156, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y 
de la otra parte, la señora CARMEN LUISA ACOSTA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada, con RAMON HERRERA, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 10232, serie 12, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la 
calle___, de quien para los fines del presente contrato de denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, A LA COMPRADORA, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No. 202, edificio No. 17-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como 
pago inicial mediante recibo de No. 1844, de fecha 2 de marzo de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General y el resto en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
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mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
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goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 5 días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 

 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 

Administrador General de Bienes Nacionales, 
VENDEDOR 

 
 

       CARMEN LUISA ACOSTA, 
                  COMPRADORA 
 
 

YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y la señora CARMEN LUISA ACOSTA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A.  
Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 



-76- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 266-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Ramón Bautista Colón, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 266-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor RAMON BAUTISTA COLON. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y el señor RAMÓN BAUTISTA COLON, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo a título de venta el apartamento marcado con el No. 103, edificio No. 
25-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, 
San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a letra dice 
así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 884 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No. 218, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y 
de la otra parte, el señor RAMON BAUTISTA COLON, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MILAGROS FERRER, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 33328, serie 12, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la 
calle___, de quien para los fines del presente contrato de denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
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  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 103, edificio No. 25-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$14,344.70 (CATORCE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS ORO CON 70/100), reconocidos mediante destrucción 
de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$31,655.30, (TREINTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ORO CON 30/100) en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
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  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 

 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
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Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
 
 
       RAMON BAUTISTA COLON, 
        COMPRADOR 
 
 

YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor RAMON BAUTISTA COLON, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año 
mil novecientos noventa (1990). 
 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. 
Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 267-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora María Eusebia Mora, en virtud del cual el primero vende a la segunda un 
apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 267-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora MARIA EUSEBIA MORA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de 
la otra parte, la señora MARIA EUSEBIA MORA, mediante el cual el primero traspasa a 
la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 101, edificio No. 24-C, 
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construido de blocks y concreto, en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la 
Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 884 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No. 204, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y 
de la otra parte, la señora MARIA EUSEBIA MORA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
21296, serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para los 
fines del presente contrato de denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No. 101, edificio No. 24-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO) RD$46,000.00 que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$17,000.00 (DIECISIETE MIL 
PESOS ORO), reconocidos mediante destrucción de mejoras de su propiedad, y el resto o 
sea la suma de RD$29,000.00 en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 
(CINCUENTA PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
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  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
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fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 

 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 

Administrador General de Bienes Nacionales, 
VENDEDOR 

 
 

        MARIA EUSEBIA MORA, 
                  COMPRADORA 
 
 

YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MARIA EUSEBIA MORA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana al 
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primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
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requisito para entrar al país, a los nacionales de la 
Federación Rusa y de Ucrania. 

   
 
145 

    
Dec. No. 347-05 que deroga los Decretos Nos. 3304 del 1969 
y 449-03. 

   
146 

    
Dec. No. 348-05 que concede naturalización dominicana a 
varias personas, y provisionalmente a menores de edad. 

   
146 

    
Dec. No. 349-05 que deroga el Decreto No. 385-03, del 22 de 
abril del 2003. 

   
148 
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Dec. No. 350-05 que concede exequátur a favor del señor 
Andrés Bertrand, a fin de que pueda ejercer las funciones 
de Cónsul Honorario de la República Africana de Benin, en 
Santo Domingo, República Dominicana.  

  
 
 
Pág. 

 
 
 
149 

    
Dec. No. 351-05 que nombra a varios funcionarios 
diplomáticos y consulares.  

   
149 

    
Dec. No. 352-05 que concede incorporación a varias 
cooperativas de ahorros y crédito y de servicios múltiples. 

   
151 

    
Dec. No. 353-05 que modifica el Artículo 1 del Decreto No. 
401-04, del 5 de mayo del 2004. 

   
152 

    
Dec. No. 354-05 que nombra al señor Heros C. Butti, 
Cónsul Honorífico de la República en Lugano, Suiza.  

   
153 

    
    
Dec. No. 355-05 que nombra a las señoras Cosette García 
Reyes y Albania Elisa Santana, Auxiliar Encargada y 
Auxiliar Asistente, respectivamente, de Promoción 
Turística en el Consulado de la República en New York. 

   
 
 
154 

    
Dec. No. 356-05 que designa a la señora Pura Clemencia 
Alvarado Javier, Auxiliar del Consulado General de la 
República en Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 

   
 
155 

    
Dec. No. 357-05 que nombra a los señores José Dolores 
Mateo Vásquez e Ing. Agrón. Benancia Ulina Méndez 
Trinidad, Encargado de la Dirección y Subdirectora, 
respectivamente, del Instituto Nacional de la Uva.  

   
 
 
155 

    
Dec. No. 358-05 que nombra a la señora Gianni Bacchi, 
Embajadora de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores.  

   
 
156 

    
Dec. No. 359-05 que nombra varios Coordinadores de los 
Inspectores de la Presidencia en Loma de Cabrera, El Pino, 
Clavelina y Tamayo. 

   
 
157 

    
Dec. No. 360-05 que modifica los Decretos No. 1579-04 y 90-
05. 

   
158 

    
Dec. No. 361-05 que nombra a la señora Gina 
D`Alessandro, Ministra Consejera de la Embajada de la 
República en Roma, Italia.  

   
 
159 
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Dec. No. 362-05 que nombra al Ing. Carlos Ortiz Calderón, 
provisionalmente, Subdirector Técnico de la Dirección 
General de Catastro Nacional.  

  
 
Pág. 

 
 
159 

    
Dec. No. 363-05 que autoriza a las compañías extranjeras 
Roco Ki Club, Inc., y First Financial Networt, Inc., a fijar 
domicilio en la República Dominicana.  

   
 
160 

    
Dec. No. 364-05 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 

   
161 

    
Dec. No. 365-05 que nombra miembros del Consejo de 
Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, de Apelación 
Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y de 
Primera Instancia del Ejército Nacional.  

   
 
 
163 

    
Dec. No. 366-05 que nombra al Dr. Mario Emilio Wyns, 
Subadministrador de la Lotería Nacional. 

   
164 

    
Dec. No. 367-05 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito Naval a los Capitanes de Navío Rodolfo Guillen 
Monroy y Augusto Chang, Agregados de Defensa de 
Colombia y de Taiwán, respectivamente, y al Teniente 
Coronel Alfonso China-Chun Ting, representante del 
Bureau de Seguridad de la República de Taiwán.  

   
 
 
 
 
164 

    
Dec. No. 368-05 que nombra a la señora Soraya Santana 
García, Consejera de la Embajada de la República en la 
Santa Sede.  

   
 
165 

    
Dec. No. 369-05 que nombra a los señores Héctor Manual 
Martínez Fernández y Josué Antinoe Fiallo Portorreal, 
Ministro Consejero y Consejero, respectivamente, en la 
Misión Permanente de la República ante los organismos 
internacionales con sede en Roma, Italia: FAO, PMA y 
FIDA y de la Embajada de la República en Londres.  

   
 
 
 
 
166 

    
Dec. No. 370-05 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran 
Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Adam 
Blackwell, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Canadá. 

   
 
 
 
167 

    
Dec. No. 371-05 que concede la Medalla al Mérito del 
Maestro a varios educadores dominicanos. 

   
168 
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Dec. No. 321-05 que crea e integra la Comisión de Combate a la Desertificación 2006. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 321-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es signataria de la 
Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación y la Sequía, 
ratificada en 1997, adquiriendo así el compromiso de prevenir la degradación de las tierras 
y de revertir su deterioro. 
 
  CONSIDERANDO: Que la desertificación es generadora de problemas 
socioeconómicos y medioambientales, aumentando así los niveles de pobreza y 
obstaculizando la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
declarado el año 2006 como “Año Internacional de los Desiertos y la Desertificación”. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea la Comisión de Combate a la Desertificación 2006, 
con el objeto de que, en el curso del año actual, prepare un programa especial alusivo al 
Año Internacional de los Desiertos y la Desertificación a ser aplicado durante todo el año 
2006, con la finalidad de difundir la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 
Desertificación y la Sequía (UNCCD) y fortalecer su aplicación como medio de lucha 
contra la desertificación y la degradación de la tierra en las zonas áridas, semiáridas y 
subhumedas secas del país. 
 
   ARTICULO 2.- La Comisión estará integrada, a)- en representación del 
sector público: por el Vicepresidente de la República, quien la presidirá; el Secretario de 
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de Estado de la Mujer, el 
Secretario de Estado de Agricultura; la Secretaría de Estado de Educación, el Director de la 
Oficina Nacional de Planificación (ONAPLAN), y el Director General de Desarrollo 
Fronterizo (DGFD); b)- en representación de la Cooperación Internacional: el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Cooperación Técnica Alemana (GTZ), 
la Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional (ACDI), la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO); y c)- en representación de 
las Organizaciones No Gubernamentales: Visión Mundial, Confederación Agrícola Unión 
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Campesina Autónoma (CAUCA), Sur Futuro y Fundación de Desarrollo Azua, San Juan, 
Elías Piña (FUNDASEP). 
 
  ARTICULO 3.- La coordinación de la Comisión estará a cargo del 
Representante de la República Dominicana ante la UNCCD en República Dominicana; y el 
Grupo Técnico Interinstitucional (GTI), creado mediante Decreto No. 146-03, servirá como 
órgano de soporte. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 322-05 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América el ciudadano dominicano Juan Antonio Rincón Concepción (a) El Chacal). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 322-05 
 

CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América a 
través de su embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática No. 199, de 
fecha 10 de septiembre de 2003, ha solicitado del Gobierno Dominicano la entrega en 
extradición del nombrado Juan Antonio Rincón Concepción (a) El Chacal, sobre el 
fundamento de que es sujeto del Acta de Acusación No. 1863/2003 ante la Corte Suprema 
del Estado de Nueva York, Condado de Nueva York, donde se le acusa de un cargo de 
Homicidio en Segundo Grado, en violación de la Ley Penal de Nueva York, Sección 
125.25(2) (Cargo Uno); un cargo de Homicidio en el Segundo Grado, en violación de la 
Ley Penal de Nueva York, Sección 125.25(3) (Cargo Dos); Homicidio en Segundo Grado, 
en violación de la Ley Penal de Nueva York, Sección 125.25(3) (Cargo Tres); un cargo de 
Secuestro en Primer Grado en violación de la Ley Penal de Nueva York, Sección 135.25(1) 
(Cargo Cuatro); un cargo de Prisión Ilegal en Primer Grado, en violación de la Ley Penal 
de Nueva York, Sección 135.10 (Cargo Cinco); un cargo de Prisión Ilegal en Primer Grado, 
en violación de la Ley Penal de Nueva York, Sección 135.10 (Cargo Seis); un cargo de 
Robo en Primer Grado, en violación de la Ley Penal de Nueva York, Sección 140.30(1) 
(Cargo Siete); y un cargo de Confabulación en Segundo Grado, en violación de la Ley 
Penal de Nueva York, Sección 105.15 (Cargo Ocho). 
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CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la 

República Dominicana, se suscribió y ratificó un Tratado de Extradición, promulgado en 
fecha 11 de julio de 1910, cuyo artículo VII, otorga a las Altas Partes Contratantes, la 
facultad de extraditar sus nacionales. 
 

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue 
solicitada en fecha 10 de septiembre de 2003, al amparo del instrumento internacional ya 
citado, el cual es vinculante entre los Estados Partes; así como bajo el imperio de las reglas 
positivas internas contenidas en los artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal 
(Ley No. 76-02, del 19 de julio de 2002). 
 

CONSIDERANDO: Que apoderada la Suprema Corte de Justicia por el 
Procurador General de la República, a los fines de decidir sobre la solicitud de referencia, 
la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, por su sentencia de fecha veinte (20) de 
mayo de dos mil cinco (2005), declaró regular y válida tanto en cuanto a la forma como en 
cuanto al fondo la dicha solicitud de extradición, y puso a cargo del Procurador General de 
la República la tramitación y ejecución de la misma decisión. 
 

CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América se 
ha comprometido a someter al señor Juan Antonio Rincón Concepción (a) El Chacal, a 
un proceso con el respeto debido a las leyes vigentes y a las garantías individuales que 
ofrece la legislación del Estado. 
 

VISTO el Tratado de Extradición vigente entre los Estados Unidos de 
América y la República Dominicana, promulgado el 11 de julio de 1910. 
 

VISTOS los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No. 
76-02, de fecha 19 de julio de 2002). 
 

VISTA la decisión de la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia de 
fecha veinte (20) de mayo de dos mil cinco (2005). 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos 
de América del ciudadano dominicano Juan Antonio Rincón Concepción (a) El Chacal, 
a fin de que sea juzgado ante la Corte Suprema del Estado de Nueva York, Condado de 
Nueva Cork, donde se le acusa de un cargo de Homicidio en Segundo Grado, en violación 
de la Ley Penal de Nueva York, Sección 125.25(2) (Cargo Uno); un cargo de Homicidio en 
el Segundo Grado, en violación de la Ley Penal de Nueva York, Sección 125.25(3) (Cargo 
Dos); Homicidio en Segundo Grado, en violación de la Ley Penal de Nueva York, Sección 
125.25(3) (Cargo Tres); un cargo de Secuestro en Primer Grado en violación de la Ley 
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Penal de Nueva York, Sección 135.25(1) (Cargo Cuatro); un cargo de Prisión Ilegal en 
Primer Grado, en violación de la Ley Penal de Nueva York, Sección 135.10 (Cargo Cinco); 
un cargo de Prisión Ilegal en Primer Grado, en violación de la Ley Penal de Nueva York, 
Sección 135.10 (Cargo Seis); un cargo de Robo en Primer Grado, en violación de la Ley 
Penal de Nueva York, Sección 140.30(1) (Cargo Siete); y un cargo de Confabulación en 
Segundo Grado, en violación de la Ley Penal de Nueva York, Sección 105.15 (Cargo 
Ocho). 
 

PARRAFO.- Dicha entrega en extradición se dispone, en el entendido de 
que al señor Juan Antonio Rincón Concepción (a) El Chacal, bajo ninguna circunstancia 
se le impondrá la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto 
de las infracciones por las cuales ha sido extraditado y deberá ser juzgado. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
a la Procuraduría General de la República y a la Dirección General de Migración, para los 
fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 323-05 que nombra miembros del Directorio de la Administración de 
Subsidios Sociales, en representación de la sociedad civil. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 323-05 
 

CONSIDERANDO: Que el Decreto No.1560-04, de fecha 16 de diciembre 
de 2004, por medio del cual se crea la ADMINISTRADORA DE SUBSIDIOS 
SOCIALES, dispone que la misma esté dirigida por un Directorio formado por siete 
miembros, de los cuales uno será el Presidente y los seis restantes vocales, y que tres de 
dichos miembros serán representantes de la sociedad civil. 
 

VISTA la propuesta del Consejo Consultivo de la Sociedad Civil para el 
Gabinete de Política Social. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO UNICO.- Los señores Marino del Carmen Tejada Peña, 
Gianna Jocelyne Sangiovanni Sturla y Rosa Rita Alvarez Khouri, quedan designados 
Miembros del Directorio de la Administradora de Subsidios Sociales, en representación de 
la sociedad civil. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 324-05 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 324-05 
 
  VISTA la Ley No.111, de fecha 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur 
de Profesionales, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927, sobre 
Organización Judicial, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.146 de fecha 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de 
Médicos Recién Graduados, y sus modificaciones. 
 

VISTA el Reglamento No.148-98, de fecha 29 de abril de 1998, que 
determina las funciones del Departamento de Drogas y Farmacias de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 

VISTA la Ley No.633, de fecha 16 de junio de 1944, sobre Contadores 
Públicos Autorizados, y sus modificaciones. 
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VISTA la Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre de 1956, que modifica el 

Párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto de 1955 y sus 
modificaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos 
y Agrimensores. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República sus respectivas 
profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADOS (AS): 
 
1. JUANA DELGADO ROMERO 
2. MILTA ALEJANDRINA ROSARIO RODRIGUEZ 
3. MARINO TEODORO CABA NUÑEZ 
4. WANDA ZULEICA MERCEDES CATEDRAL 
5. EUDHI ANTONIO RAMIREZ ACOSTA 
6. MARGARITA CUELLO MATEO 
7. FRANCISCO JOSE BRITO LIRIANO 
8. ANGELA MARIA PERDOMO NUÑEZ 
9. ANGELA DE JESUS HENRIQUEZ PEÑA 
10. ILONKA BRADOR AGUIRRE 
11. JONATHAN ABEL PERALTA PEÑA 
12. MOISES SANCHEZ SEVERINO 
13. YOHANNY ALTAGRACIA DURAN REYES 
14. JENNIFER SCARLEM ACEVEDO 
15. CARMEN BERENICE GIL MERCEDES 
16. MARITZA GOMEZ LANTIGUA 
17. JUAN ANTONIO MATEO CIPRIAN 
18. GIBRAN ABUKARMA MARTINEZ 
19. ANA MARIA TAPIA MORENO 
20. MARIA YVELISE DIAZ VALERIO 
21. RAQUEL ALTAGRACIA ALVAREZ RUIZ 
22. AMABLE MADE OGANDO 
23. RAFAEL ASUNCION ROSARIO JORDAN 
24. ANTONIO RAFAEL MARTE BONILLA 
25. KELMI RICARDO DUNCAN TORRES 
26. CELESTE ESTEVES DISLA 
27. GEDALIA NOEMIA FELIZ ORTIZ 
28. JENNY AMARILIS MARTINEZ RIVERA 
29. MARIA NATIVIDAD JIMENEZ 
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30. LAYLA GLORIVIB DUMIT GUZMAN 
31. FRANCISCO ALEXIS VARGAS MORENO 
32. EDWARD MANUEL LOPEZ ULLOA 
33. LUIS VICENTE DE LOS SANTOS 
34. ANIBERQUIZ DEL CARMEN BAEZ PERALTA 
35. SAGRARIO ERCIRA DOMINGUEZ PUELLO 
36. MARIA DEL SOCORRO VALENTIN DE LEON 
37. OLIVO DE JESUS FERNANDEZ FERNANDEZ 
38. ALFREDO POLANCO PEREZ 
39. PASTOR RIO SEVERINO 
40. WILLIAN MARIANO MARTE 
41. XIOMARA ALTAGRACIA HILARIO TAVERAS 
42. FELIX ANSELMO HENRIQUEZ PEÑA 
43. ALBERTO ESPERTIN ACOSTA 
44. ANTONIA ELIZABETH MONTILLA MARTINEZ 
45. TOGARMA ABREU ROSARIO 
46. IRIS JOHANNA CASTILLO PHILLIPPE 
47. NURYS MARIÑEZ RODRIGUEZ 
48. NELSON WASCAR PEREZ GUZMAN 
49. ROSARIO MUESES MANZUETA 
50. ALFREDO BIENVENIDO JAVIER SEVERINO 
51. MARIA DE LOS ANGELES SMITH CANELA 
52. CLAUDIO MODESTO RODRIGUEZ JIMENEZ 
53. OMAYRA CAROLINA GOMEZ PEREYRA 
54. NANCY ESTHER MERCEDES CONTRERAS 
55. ROFANSIS IGNACIO PEREZ RAMIREZ 
56. CLAUDIO BATISTA HERRERA 
57. JOSE MANUEL VENTURA GOMEZ 
58. AMERICO HOLGUIN CEBALLOS 
59. RICARDO BATISTA MONTERO 
60. BISMARK RAMON TEODORO GARCIA 
61. WILLIAM ALBERTO QUESADA RAMIREZ 
62. JOVANNY ALBERTO PIMENTEL BATISTA 
63. FLABIA MEDANIA MORILLO RODRIGUEZ 
64. ERNESTO ALBERTY BATISTA CONTRERAS 
65. EDDY SATURNINO ESCALANTE MATEO 
66. CARLOS MANUEL SANCHEZ DIAZ 
67. ESPERANZA ROMERO DE LA CRUZ 
68. SONIA MARIA APONTE RIJO 
69. OLEIDY ARMEILIO ENCARNACION DIAZ 
70. ANYILY HERLEMNY HERNANDEZ SANTANA 
71. FRANCISCO MERQUIADES ORTIZ ALCANTARA 
72. REBECA HEREDIA CALZADO 
73. RAYMOND SANTOS MORAN 
74. ROBERTO ANTONIO MORENO JIMENEZ 
75. JOSE AMAURY DURAN FLETE 



-14- 
________________________________________________________________________ 

 
76. DIGNA MUÑOZ CARMONA 
77. YSAÍAS VALDEZ ALVAREZ 
78. CARLOS ALBERTO REYES TEJADA 
79. ODALIS ALTAGRACIA BATISTA LOPEZ 
80. ISABEL MARGARITA SANTANA MERCEDES 
81. KEILA ROSAMNY DOTEL MATOS 
82. VICTOR DE JESUS PANTALEON ACEVEDO 
83. MATILDE ARIAS 
84. ANA ALEXANDRA LAUSET 
85. MANUEL EMILIO ROSADO 
86. PEDRO EVANGELISTA ESTEVEZ REYES 
87. JUAN CARLOS NUÑEZ ROSA 
88. VICTOR MANUEL TINEO GONZALEZ 
89. YOCASTA DEL PILAR BALLISTA TAVERAS 
90. JOSEFINA DUARTE JAVIER 
91. ELIZABETH MARIA VASQUEZ ROSARIO 
92. JOSE OLIVARES TEJADA 
93. JOSE MIGUEL RAMOS MARTINEZ 
94. EMILIA DOMINGA NUÑEZ BATALLA 
95. JULIO SALIM IBARRA PION 
96. BENITO ANTONIO GARCIA 
97. NIMROD MENDOZA TIBURCIO 
98. NILDA VIRGINIA VASQUEZ FERNANDEZ 
99. MANUEL DE JESUS SANCHEZ CEBALLOS 
100. RAFAEL ANTONIO SANTANA POURIET 
101. JERJES FLEMING SURIEL MOTA 
102. RAFAEL DE LEON ROSARIO 
103. RUTH NEREYDA RODRIGUEZ ALCANTARA 
104. LIBRADO MANUEL ABREU REYES 
105. LUCAS SANTOS ROSA 
106. HENRY JOAS PINEDA GUERRERO 
107. ALEXANDRA TEJADA RODRIGUEZ 
108. ALEXANDRA MINAYA PADILLA 
109. RAFELINA TERESA SERRATA 
110. ANA ANTONIA CRUZ ESPINAL 
111. QUIRICO HERRERA BELLO 
112. DARA YUDERQUI CORDERO MATOS 
113. BELKIS MERCEDES TEJADA ANDELIZ 
114. SONIA ALEJANDRA PEROZO BARINAS 
115. ANA ONEYDA BERAS TAVAREZ 
116. RAFAEL AUGUSTO LEMONIER SANCHEZ 
117. VALENTIN GUZMAN SANCHEZ 
118. PURA CASTILLO RODRIGUEZ 
119. MARCELINA NUÑEZ 
120. MIGUEL ANGEL ACOSTA CUEVAS 
121. JULIAN VALDEZ 
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122. JOSE LUIS COSME MERCEDES 
123. ROSA MATILDE PAULINO POLANCO 
124. ANGELINO DE JESUS ESTRELLA UREÑA 
125. MARIA TERESA MCKENZIE FRANCISCO 
126. LUISA ALTAGRACIA TAVERAS MEDINA 
127. DARIO ANTONIO CRUZ CASILLA 
128. LOTIMIRTH MEJIA VARGAS 
129. ARABELLY SANTOS 
130. ROSA MATILDE GATON PEREZ 
131. EDDY ALTAGRACIA RODRIGUEZ ALMANZAR 
132. JUAN BAUTISTA CAMBERO GERMOSEN 
133. ANUN RADAME FERNANDEZ 
134. BERENIZE ALTAGRACIA MORA GOMEZ 
135. LUZ YANELY ABUD MEJIA 
136. NATIVIDAD DEL CARMEN DURAN TORRES 
137. LUIS MANUEL VILCHEZ BOURNIGAL 
138. JULIZA GIL CASTILLO 
139. VANESSA MARIA MORA 
140. VALENTIN MEDRANO PEREZ 
141. ADELA MERCEDES TORRES JIMENEZ 
142. ANDRYS ALTAGRACIA SALDIVAR MOTA 
143. JOSE DANTES DIAZ AMBERIS 
144. GRIMALDI OVIEDO MERAN 
145. LLUBELKIS LEONIDES NOLASCO FRIAS 
146. YOHANNY ALTAGRACIA FERREIRA FERRERAS 
147. DOMY NATANAEL ABREU SANCHEZ 
148. JOSE FRANCISCO RAMOS SARITA 
149. VICTOR MANUEL SANCHEZ TEJEDA 
150. EUSTACIO ORLANDO PEREZ 
151. VIESKA DE LA CRUZ TORIBIO 
152. DARIO ANTONIO ALMONTE ALMONTE 
153. CLARISSA ALTAGRACIA GONZALEZ ANDUJAR 
154. ALEXANDRA MARGARITA VASQUEZ ROMERO 
155. GREGORIO ANTONIO ZAPATA ROSARIO 
156. JOSE MANUEL RAMOS SEVERINO 
157. ANA MERCEDES PUENTE FIGUEREO 
158. YDELKA ALTAGRACIA MENDOZA PERALTA 
159. CAROLINA VASSALLO ARISTEGUI 
160. NATALIA GARCIA HILARIO 
161. LUIS ARAUJO 
162. DANIEL REYNOSO JIMENEZ 
163. BALTASARA HEVORA CABRERA ARAUJO 
164. CARLOS ANTONIO CASTILLO ALMONTE 
165. ANGELA MARIA CASTRO LINARES 
166. MARIA DOLORES DE LA CRUZ MORALES 
167. RAFAEL DOMINGO RODRIGUEZ VASQUEZ 
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168. ALFONSINA MERCEDES PEREZ SANCHEZ 
169. HILDA LUZ MENDOZA CUEVAS 
170. MIGUEL PAULINO ESPINAL 
171. JORGE NELSON SANCHEZ JIMENEZ 
172. JUAN JOSE CARBAJAL 
173. PEDRO MERCEDES DE LOS SANTOS 
174. CARMEN DE JESUS RODRIGUEZ HERNANDEZ 
175. ADRIANA MARGARITA VASQUEZ JIMENEZ 
176. YAQUELINA BALBUENA SANCHEZ 
177. JUAN FRANCISCO RIVERA DE LA ROSA 
178. FABIO POURIET GIL 
179. YUDELKA DE LOS ANGELES CASTRO TEJEDA 
180. EDDY RAMON ORTEGA 
181. MARIANO LINARES 
182. RONALD ROOSSEVELLE CASIMIRO VARGAS SANTAMARIA 
183. MARIA FIORDELISA PAYERO LORA 
184. LAURA JISSET SUERO PERALTA 
185. NORBERTO NOEL CABRERA PEÑA 
186. YINNY DIAZ 
187. VICTOR GERMAN DE LEON 
188. DIANA MARGARITA PEREZ SANCHEZ 
189. LISANDRA MARIA ORTIZ NUÑEZ 
190. RUTH ESTHER REYES DE LEON 
191. FLOR ANGEL MARIA CASTILLO FERNANDEZ 
192. DAVID ORLANDO AQUINO 
193. EVELIN ISABEL DIAZ PEÑA 
194. RAFAEL ANTONIO CEDEÑO CARABALLO 
195. DANISSA AMPARO CRUZ TAVERAS 
196. FRANCESCA MIGUELINA ORTIZ RODRIGUEZ 
197. NATASHA MARIA PEREZ DRAIBY 
198. MARIA EUGENIA FRANCO HAZOURY 
199. JACQUELINE CORREDERA GERVACIO 
200. ROSA EMILIA WISPE SABINO 
201. DOMINGA MOTA CORDERO 
202. MILAGRO ARIAS GONZALEZ 
203. MARTIRES QUEZADA MARTINEZ 
204. RAMONA AMARILIS LOPEZ ROSARIO 
205. JUAN FRANCISCO MATOS TAPIA 
206. DAMARIS MARIA TERESA SANTIAGO BONILLA 
207. DANIEL PEDRO MONTERO MONTERO 
208. JULIA LORENZO LORENZO 
209. FEDORA MOQUETE PEREZ 
210. CLAUDIA YAJAIRA NOBLE GUZMAN 
211. YANET JOSEFINA ANDUJAR ANDUJAR 
212. ZUELMY JOSELY ROSARIO JESUS 
213. RAUL VASQUEZ VASQUEZ 
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214. RAMONA MARIA TAVERA MARTE 
215. JUAN ROSARIO GARCIA 
216. MILADY NATIVIDAD MELENDEZ POLANCO 
217. JULIO BRITO RODRIGUEZ 
218. ESTEBAN MARTINEZ MONTAÑO 
219. GREYMER ALMIDIS PEREYRA SANCHEZ 
220. IRIS RAMONA PUENTE DE LOS SANTOS 
221. AMARILIS ALTAGRACIA GUZMAN MINAYA 
222. MARIA MAGDALENA MORALES DE LA CRUZ 
223. ROSA MIRIAN ZAPATA FURCAL 
224. RAFAEL JUNIOR PEÑA VICTORIANO 
225. SOCRATES FERMIN SUERO TORIBIO 
226. JOSEFINA FERNANDEZ GOMEZ 
227. PABLO THOMAS PEREZ FERNANDEZ 
228. WILLIAM ESPINOSA FAMILIA 
229. JUANA EVANGELISTA SEGURA TRINIDAD 
230. FRANCKLIN ROSARIO RINCON VILORIA 
231. RAMON RODRIGUEZ ALBERTO 
232. CRISTIAN JUNIOR FELIZ 
233. RAFAEL AGUSTIN HOLGUIN TAVERAS 
234. FREDDY ALEXIS GUERRERO GERMAN 
235. CESAR AUGUSTO VALENZUELA SOLER 
236. GLINNY DILENIA DISLA BASORA 
237. CARLOS JANDER MARTE SUAREZ 
238. ANA MILEDYS TAVERAS MALDONADO 
239. JUDITH ISABEL VILLILO ANGULO 
240. LUCITANIA AMADOR NUÑEZ 
241. OSEAS OCTAVIANO PEÑA PIÑA 
242. BARTOLINA SERRANO CASTRO 
243. EMMANUEL GARCIA MUSA 
244. EMITANIA MERCEDES CHALAS ROSARIO 
245. SORANNI GOMEZ BONILLA 
246. ALEJANDRO JOSE GOMEZ SANCHEZ 
247. ASDRUBAL SANTANA ROSARIO 
248. CARLITA HERNANDEZ 
249. JOSE ADOLFO TAPIA BELTRE 
250. RODOLFO RIVAS CLIME 
251. NERKY ALEJANDRINA PATIÑO PEREZ 
252. MARIBEL YNOCENCIA GARCIA FELIZ 
253. UANDA ELISABET PERALTA HERNANDEZ 
254. FATIMA JOSEFINA OLIVERO ALCANTARA 
255. LIDIA MARGARITA FIGUEREO PAULINO 
256. MELQUIADES ANTONIO CABRERA DE LEON 
257. MARILENNY BATISTA MATEO 
258. SATURNINO ALBERTO LORA UREÑA 
259. JOEL BUENO NICASIO 
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260. LUCRECIA GONZALEZ PEREZ 
261. NINIVE ALTAGRACIA VARGAS POLANCO 
262. PROSPERO ANTONIO PERALTA ZAPATA 
263. SILVIO RAMON BURGOS 
264. ANA YOJAIRA SANTANA SORIANO 
265. MAUREN MATILDE TEJADA MEDINA 
266. PEDRO DOMINGUEZ MORALES  
267. ANA LUCILA TAVAREZ FAÑA 
268. RAMON ARTURO CABRERA SANTOS 
269. ROSALBA ALVAREZ LORA 
270. MARINEL GUILLERMINA BREA TEJEDA 
271. NILDIA BATISTA MEJIA 
272. KATY MARIA QUEZADA 
273. ANDREA TAVERAS CAPELLAN 
274. EDWIN ANTONIO VASQUEZ MARTINEZ 
275. RAFAEL PAREDES YNOA 
276. FIDELINA REYES DE LA CRUZ 
277. VICTOR JOSE BAEZ DURAN 
278. CARLOS JUAN REYES 
279. LORENZO MARTIN PAULINO 
280. MIGUEL ANTONIO ELIVO 
281. MARIA FRANCISCA BURGOS MEJIA 
282. HECTOR BIENVENIDO ABREU QUIROS 
283. JOSE ERNESTO PEREZ MORALES 
284. LEONIDAS ANTONIO NOBOA DIAZ 
285. JOSE ROBERTO VALDEZ CRUZ 
286. ALTABEIRA FEDERO PAULINO 
287. ZAIDA GERTRUDIS POLANCO RODRIGUEZ 
288. GEOVANNY VLADIMIR SARMIENTO GENAO 
289. SALADIN ALFREDO ALMANZAR ESTEVEZ 
290. JUANA MARCELINA CABRAL PEÑA 
291. MARITZA MARQUEZ GARCIA 
292. BORIS BERNABE BLANCO LIMA 
293. LUISA SUERO OGANDO 
294. SILA MONTERO QUEVEDO 
295. ELLYS GEORGINA DE LAS MERCEDES CORONADO PEREZ 
296. CARMEN CELESTE ACOSTA PAULINO 
297. JUANA PATRICIA MARQUEZ PERALTA 
298. LIUSTO FANTONA CASTILLO BAUTISTA 
299. CLARISA MARGARITA ACOSTA HILARIO 
300. EDWIN ASAEL MUÑOZ SANCHEZ 
301. EVELIN ESCARLET ROMAN PEREZ 
302. NERY JOSEFINA HERNANDEZ PEÑA 
303. MAYRA ALTAGRACIA CONTRERAS NAVARRO 
304. CLARA VIRGEN PEREZ JIMENEZ 
305. JUAN ANTONIO MEJIA RUIZ 
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306. JOSE LUIS MELO TEJEDA 
307. MARTIZA ALTAGRACIA LOPEZ DURAN 
308. DANILSON ROSARIO BATISTA 
309. BETTY SOTO VIÑAS 
310. CONFESORA RIVERA CARPIO 
311. MANUEL FRANCISCO DE LOS SANTOS JIMENEZ 
312. DOLORES EMILIANO 
313. ISIS PEREZ SOLANO 
314. JOSE DANIEL PERDOMO RAMIREZ 
315. SANTIAGO ENCARNACION ROBIOU 
316. PATRICIA DE JESUS ADAMES 
317. JULIO CESAR LAMBERTO VALLEJO CASILLA 
318. ANA BELKYS VIDAL MANZUETA 
319. RENE ANTONIO RODRIGUEZ ESPINAL 
320. YANERYS CABRERA BURGOS 
321. ADRIN JOSE PICHARDO DE LA CRUZ 
322. LIBRADO ANTONIO RODRIGUEZ ORTIZ 
323. JOHANNA GARCIA PEÑA 
324. SAMIR ENRIQUE SANTOS JIMENEZ 
325. ANGELA NERYS SALVADOR FLORENTINO 
326. GABRIELA MARIA BELTRE ACOSTA 
327. NIDIA VARGAS DE LA CRUZ 
328. ELIOT SANTIAGO CUETO FRIAS 
329. TEONILDA JOSEFINA LEREBOURS MEDINA 
330. MARIA MAGDALENA CORONADO SALDAÑA 
331. ROSENDO FRANCISCO MOYA TAVAREZ 
332. IVELISSE BAEZ MORA 
333. CESAR ADRIANO 
334. RAMONA FERREIRA GONZALEZ 
335. ERNESTO GUTIERREZ FERREIRA 
336. DARIO PANIAGUA 
337. ROSA CATHERINE GARCIA PADILLA 
338. JOSE ANTONIO PAREDES REYNOSO 
339. WILSON ANTONIO MONTES DE OCA MORILLO 
340. HUASCAR DE JESUS REYES MARTINEZ 
341. YANET MARIA ALVAREZ HERRERA 
342. GLADYS ANTONIA MERCEDES AZCONA DIAZ 
343. MARICELA GOMEZ HENRIQUEZ 
344. ELIAS MEJIA ROSARIO 
345. ELBA MARIA HENRIQUEZ CAVA 
346. PEDRO USVALDO HERRERA CEDEÑO 
347. HUMBERTA MARIA SUAREZ REYES 
348. CARMEN LOURDES LORA LLENAS 
349. YORANY ENEROLIZA RAMOS CASTILLO 
350. ARILEYDA GARCIA MERETTE 
351. ROBERT GEVENGTON CASTRO 
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352. RACELIS ELISABET ESPINAL ARIAS 
353. ADALGISA DEL CARMEN MEDINA ENCARNACION 
354. ROSA BELKIS HERNANDEZ CUESTO 
355. STALIN RAFAEL CIPRIAN ARRIAGA 
356. DEIDANIA ELISABETH PANTALEON CALDERON 
357. ANGELA ALTAGRACIA FELIPE DE AZA 
358. EVELING JOSELIN DIAZ MICHEL 
359. HERIKA ESMERALDA ROSARIO NAUT 
360. MARIA VICTORIA GOMEZ GARCIA 
361. MAYRA ALTAGRACIA MARTINEZ RODRIGUEZ 
362. JOSE BELARMINIO DIAZ SECIN 
363. EDWAN DAVID CAPELLAN LIRIANO 
364. JUANA MARIA CASTILLO 
365. FRANCISCO FAMILIA MORA 
366. JUAN ROBERTO MEDINA DE LOS SANTOS 
367. ADALBERTO SANTANA RIVAS 
368. JUAN MANUEL MATEO 
369. JOSE RAMON JORGE REYES TEJADA 
370. OLIVA SOTO VILORIO 
371. ERNESTO ALCANTARA ABREU 
372. VICTOR ACEVEDO SANTILLAN 
373. LUZ DEL CARMEN FLORENTINO GOMEZ 
374. ESPIMAN JOGNAEL FERNANDEZ CARRERAS 
375. MICHAEL EDUARDO LUGO RISK 
376. SANTA MATILDE REYES VALENZUELA 
377. DARIEL ALEJANDRO SUAREZ ADAMES 
378. MARIEL MARIA MELENDEZ LOPEZ 
379. RAMON DE JESUS POL PEGUERO 
380. MANUEL EMILIO TEJEDA GOMEZ 
381. LAUREN DOLORES ALDUEY KNIGHT 
382. MINOSKA VICTORIANO CUSTODIO 
383. LEANDRO PEREZ 
384. MARIA MATILDE ALBA APONTE 
385. JUAN PABLO MORILLO MORILLO 
386. JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ 
387. MONICA CASTILLO MARTINEZ 
388. MAYRA GISELLE JUSTO AYBAR 
389. DANIEL CARVAJAL LUIS 
390. LEONARDO ACOSTA SOLINO 
391. PRIMITIVO BOTIER REYES 
392. MARILIN AQUINO VALDEZ 
393. NELIDA ROSSANNA PEÑA PEREZ 
394. ALTAGRACIA ARELYS PEREZ CAAMAÑO 
395. MARGARITA BATISTA REYES 
396. JULIO CESAR ESPINOSA ACOSTA 
397. MANUEL DE JESUS ACTA SANTANA 
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398. YALIXSA MERCEDES CAPELLAN HERNANDEZ 
399. LEONILDA CEDANO GONZALEZ 
400. JORGE ADALBERTO MARTINEZ POLANCO 
401. JULIA MARIA POLANCO CALCAÑO 
402. BELGICA ALTAGRACIA ESPAILLAT ALMONTE 
403. ROSA MIRTA ALTAGRACIA RODRIGUEZ ALBA 
404. DEYANIRA ALTAGRACIA MINIER JIMENEZ 
405. HERMINIA MARTINA PUENTE DE LOS SANTOS 
406. GUILLERMO ANTONIO SANTANA FERNANDEZ 
407. JOSE MANUEL ARIAS MARTINEZ 
408. YOLANDA POLANCO LOPEZ 
409. TITO SEVERINO CANDELARIA 
410. YAKELIN MESA MATOS 
411. ELBA MARIA PICHARDO MENA 
412. OMAR ELIAS VASQUEZ VASQUEZ 
413. MARGARET MARLENNE SEVERINO MIESES 
414. MARITZA ESTHER PEÑA GONZALEZ 
415. CONCEPCION MORETA AQUINO 
416. REMBERTO SANCHEZ 
417. EMMA YESENIA FRANCO MELO 
418. CRUSITA CASILLA MONTOLIO 
419. YDELMA MORA MARTE 
420. MICHELL ALEXANDRA INFANTE FERNANDEZ 
421. ANTONIO MANUEL CRUZ ARROYO 
422. ANTONIO GOMERA 
423. KILMA GRISSEDILY MENA JIMENEZ 
424. XIOMARA ESTHER MERCEDES CATEDRAL 
425. ANA BERTA PIÑA JIMENEZ 
426. NESTORA PORFIRIA MARCELINO MORALES 
427. ALEXIS ROMERO LEBRON 
428. ANTONIA ARIAS DE JESUS 
429. EUGENIA ELIZABETH ALVAREZ RODRIGUEZ 
430. NERY JOHANNA RODRIGUEZ CABRERA 
431. DANIEL CABRERA VENTURA 
432. ROBIN RAFAEL MARQUEZ POLANCO 
433. SORANLLI FRANCISCA ARIAS DE LEON 
434. FREDDY RAMON DE LA CRUZ PINEDA 
435. LADYS YENEISSE SUERO CARABALLO 
436. RAMONA ALTAGRACIA MUÑOZ PEREZ 
437. MILCIADES GUZMAN LEONARDO 
438. EDWIS ANDRES RIJO DELGADO 
439. JOHANNA ALTAGRACIA PEGUERO CANDELARIO 
440. RICARDO ANTONIO TORRES FLORES 
441. DORALBA LONDOÑO PEREZ 
442. REINOSO MARGARITO MATEO REYES 
443. YOKASTA ELIZABETH VASQUEZ JAVIER 
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444. JULIANA DEL CARMEN CASTILLO DE LEON 
445. ANA BRENDA FUENTE TEJEDA 
446. RAFAEL VILLANUEVA MARTINEZ 
447. MANUEL ANTONIO MOREL RAMOS 
448. IVELISSE TAVAREZ BRITO 
449. YAHAIRA GONELL REYES 
450. ESTHER NICOLAZA ITURBIDES FERNANDEZ 
451. SUANNY ANTONIA DE LA ROSA VANTERPOOL 
452. LEYSIS ANYELINA PEÑA ACOSTA 
453. MARINO ANTONIO TORIBIO CONSUEGRA 
454. MARCELO FRANCISCO GARCIA 
455. RAMON ENRIQUE RAMIREZ PACHECO 
456. DAVID RICARDO BRENS DE LEON 
 
LICENCIADOS (AS) EN CONTABILIDAD: 
 
1. MIGUEL ANDRES CASTILLO PEÑA 
2. MARIANELA ARIAS GERONIMO 
3. MANUEL ALBERTO SANTANA COLON 
4. LUISA FABIOLA DE LA ALTAGRACIA MEDINA BERNABE 
5. VICTOR NICOLAS POLANCO TORIBIO 
6. SARAH ALICIA ALVAREZ RAMIREZ 
7. SARI DAYSI ONDINA LOPEZ ROBLE 
8. MARILENNY ACEVEDO MEDINA 
9. DOMINGA JIMENEZ HERNANDEZ 
10. RICHARD ALMONTE NUÑEZ 
11. INGRID ISMENIA CASTILLO CASTILLO 
12. MARCOS AMADOR DIAZ 
13. FELICIANA ESPINAL MIGUEL 
14. FLORY BARBARA GONZALEZ HERNANDEZ 
15. ISMAEL TAVERAS GARCIA 
16. MALVIS RODRIGUEZ SANCHEZ 
17. LIES MARISAURA FELIX REYES 
18. HENRY SANTANA ROJAS 
19. ROSSY ALTAGRACIA DE LA CRUZ MARTE 
20. ARGENTINA VILLANUEVA UREÑA 
21. JOSE RAMON ARROYO NUÑEZ 
22. CAYETANO ALBERTO MARCHENA ACEVEDO 
23. CARLOS ANIBAL DEBORD MONTERO 
24. GLEIDY YOCASTA MENA DIAZ 
25. JESUS MARIA QUEZADA SANCHEZ 
26. CARMEN ELVIRA CASTO HENRIQUEZ 
27. ZOILO ANDRES MENDEZ RAMIREZ 
28. JUANA MARIA MONTILLA OGANDO 
29. JULIO OGANDO FLORENTINO 
30. LUIS ELPIDIO SAVIÑON SURIEL 
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31. DIONISIO ALBERTO TEJADA MARTINEZ 
32. FATIMA DAMARIS MONTILLA CASTILLO 
33. ESMERALDA ROSARIO CEPEDA 
34. CRISTINA CHALAS DE LOS SANTOS 
35. MILAGROS ESTHER RODRIGUEZ MARTINEZ 
36. JOSELYN DEL CARMEN CORDERO ROSARIO 
37. BELGICA DE JESUS CIPRIAN TORRES 
38. RUDY ALFREDO ESPINAL CASTILLO 
39. MARILYN MARIA PEREZ SANTANA 
40. IRIS MERCEDES NICASIO SUAREZ 
41. JULIO CESAR SANCHEZ MARTINEZ 
42. ABIGAIL ESPINAL FEBRIER 
43. MIGUELINA RAMIREZ ROJAS 
44. JENNIFER ALMONTE CANO 
45. YOKATIS ALTAGRACIA RODRIGUEZ NUÑEZ 
46. NORKELIS CONCEPCION PEÑA 
47. ELSA ALTAGRACIA TAVAREZ CRUZ 
48. MARICELA ALTAGRACIA POLANCO CRUZ 
49. DEYANIRA MOSCOSO MARTINEZ 
50. KAREN YANINA BAUTISTA ORTIZ 
51. JUAN DE JESUS VASQUEZ SALCEDO 
52. VICTOR MANUEL PEÑA DE LA CRUZ 
53. ROSARIO DEL CARMEN BELLIARD TAPIA 
54. AMAYORI DEL CARMEN PEÑA ROJAS 
55. MARIA YSABEL SALCEDO PEÑA 
56. JUDITH MARIBEL SALCEDO PEÑA 
57. MARY VELASQUEZ VASQUEZ 
58. CRISTINA EMILIA POLANCO ALCANTARA 
59. NERKY ALEXANDRA TORRES 
60. VICENTE SARMIENTO CASTRO 
61. HECTOR RAFAEL SANTOS NIN 
62. ANA HILARIA VIRGINIA SANCHEZ GUZMAN 
63. GERONIMO LEONEL GOMEZ PAULINO 
64. LEYDI MARITZA SANTANA POLANCO 
65. YOVANKA INDHIRA TORRES ROBLES 
66. SANTA VALERA VALERA 
67. DIONICIA SANTANA 
68. ALFREDO ADAMES DE LOS SANTOS 
69. BERNALDA DIPRE SORIANO 
70. ELSA JACQUELINE DOMINGUEZ BUENA 
71. RAMONA GARCIA LANTIGUA 
72. ANA ELVIRA GOMEZ ESPINAL 
73. GRICELDA RECIO GUZMAN 
74. MARIA YOLANDA ACOSTA SURIEL 
75. ASUNCION REYNOSO PEREZ 
76. FRANCLIN YAMIN ANTONIO BLANDINO LOPEZ 
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77. YOSELIN ALTAGRACIA ABREU CONSUEGRA 
78. EDDY RAFAEL PARRA GARCIA 
79. GERMANIA PAREDES MORILLO 
80. FIOR D’ALIZA SABINO GOMEZ 
81. MADELINE CABRERA AQUINO 
82. JUAN ANYELINE PIMENTEL ESTEPAN 
83. JULIANA ARELIS DIAZ MELO 
84. ECLESIA ALTAGRACIA SANZ TRONCOSO 
85. JOAQUIN ALBERTO DELGADO RUIZ 
86. MARIA ALTAGRACIA PADUA TAMARIZ 
87. ANA FRANCISCA CASTRO JIMENEZ 
88. JOSE DEL CARMEN GONZALEZ 
89. ROSMERY PAULINO CARMONA 
90. REINALDO ANTONIO PAYERO FERMIN 
91. STALIN RAFAEL MONEGRO LANTIGUA 
92. YOCASTA ALTAGRACIA PAULINO REYES 
93. BERTHA MARTHA SANCHEZ DE LOS SANTOS 
94. FELICIA SALOME ARIAS RAMIREZ 
95. SAMUEL FRANCISCO TEJADA GOMEZ 
96. EDUARDO PEREZ 
97. LOURDES SORIVEL PICHARDO MONTESINO 
98. SHERBY MARTIN RODRIGUEZ VIDAL 
99. LAURA JOSEFINA PEREYRA RAMOS 
100. ALTAGRACIA RODRIGUEZ 
101. JUAN ADELCIO BRITO MARTINEZ 
102. JACQUELINE ISABEL UREÑA ORTEGA 
103. REGINA ALTAGRACIA MORALES RODRIGUEZ 
104. ADY ESPERANZA PARRA PARRA 
105. ULISES RAMIREZ MERAN 
106. JOSEFINA ANTONIA SEVERINO BAEZ 
107. NADIULKA ROA DE LOS SANTOS 
108. FRANCISCA SUGEY UBEN CASTILLO 
109. MARISA ODALIS SANCHEZ ZABALA 
110. ELOISA RAMONA TORRES TORRES 
111. MARIBEL ALEJANDRA CUEVAS ARIAS 
112. YRMA YSABEL GERONIMO 
113. DIANA MARGARITA MEJIA RYMER 
114. GILBERTO MIGUEL PEREZ GONZALEZ 
115. DELCY MARIA CHAVEZ CHAVEZ 
116. LIZMAIDA ALCALA CALCAÑO 
117. MARIA MERCEDES ESTRELLA MUÑOZ 
118. JOSEFINA GREGORIA MARRERO DURAN 
119. AIDA VALDEZ FRANCO 
120. GLADYS XIOMARA SANCHEZ MOYA 
121. MARIO ALBERTO PEÑA PIÑA 
122. LUCIA ALICIA GONZALEZ ROQUE 
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123. CARLY MARIA HERNANDEZ TAVERAS 
124. MARY PEREZ FERNANDEZ 
 
LICENCIADOS (AS) EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS: 
 
1. ROSA ESTHER MARMOLEJOS PEREZ 
2. ELVIRA VICTORIANO QUELIZ 
3. YESENIA MARIA CRUZ REYES 
4. ELVIN ANTONIO GRULLON BAEZ 
5. MENCIA VILLAR SOLANO 
6. HEYDY VANESSA PEÑA VELASQUEZ 
7. MÁXIMO PABLO ACOSTA FRANCISCO 
8. LUIS ELPIDIO SORIANO DE LA ROSA 
9. RENNIE LICELOT GARCIA ROSARIO 
 
LICENCIADOS (AS) EN MERCADOTECNIA: 
 
1. CARMEN CELESTINA DIAZ SOLIS 
2. JOSE BRITO MUÑOZ 
3. ESTHER YANIRA VASQUEZ VENTURA 
4. CARLINA ESPERANZA PEGUERO BENITEZ 
 
DOCTORES EN MEDICINA: 
 
1. DANNIA ALTAGRACIA QUIROS SOLANOS 
2. NATY YESSENIA RUIZ YNIRIO 
3. DEYSI YOLANDA MOTA 
4. HECTOR FRANCISCO ISAAC PILLOT 
5. SILVIA ALTAGRACIA PERALTA DEL ROSARIO 
6. ELVIN ANTONIO VALDEZ 
7. FERNANDO ARTURO FRANCISCO GARCIA GOMEZ 
8. CLAUDETTE VIRGINIA DIAZ RODRIGUEZ 
9. ROSAURA MARGARITA SUERO HOBAL 
10. MANDY MARINA JAQUEZ ROJAS 
11. EUGENIO ANDROVEL LAPAIX VARGAS 
12. ULISES FRANK ACOSTA DIAZ 
13. JULISSA ALTAGRACIA BELLO FRANCISCO 
14. MILTON MANUEL CASTELLANOS SUAREZ 
15. WILLIAMS RADHAMES ALMANZAR ESCARRAMAN 
16. LUIS JOAQUIN SANTIAGO GOMEZ INFANTE 
17. JULIO JONES CABRERA 
18. YENNY JOSEFINA CARRASCO LOPEZ 
19. CAROLINA MILAGROS AQUINO SMESTER 
20. MARIA ISABEL HERNANDEZ CASTILLO 
21. GERTRUDIS GARCIA QUEZADA 
22. SANTA PAZ FELICIA SEPULVEDA VICTORIANO 
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23. GREGORIA HERNANDEZ DE LA ROSA 
24. WASCAR ANTONIO CACERES JEREZ 
25. LUIS ALBERTO NUÑEZ RONDON 
26. FALENING MELISSA DE LA ROSA ASTACIO 
27. DENNYS MARLENYS RAMIREZ GALAN 
28. JOSE ALEXANDER SANCHEZ VALDEZ 
29. JUAN FRANCISCO CANARIO 
30. LUZ DEL ALBA FAMILIA FRIAS 
31. ERNESTINA CONTRERAS BAUTISTA 
32. JESUS RIQUELME ZAPATA SANCHEZ 
33. ISIDORO VARGAS UREÑA 
34. INIS FERMIN GONELL 
35. MERY VILERCIA FRANCO GUERRERO 
36. IGNACIO ALEJANDRO BENGOA ARANGUIZ 
37. CARLOS DOMINGO ESPINAL DE LA CRUZ 
38. ELIZABETH CAROLINE SANTOS CUCURULLO 
39. PATRICIO HELENA MARTINEZ 
40. TANIA PATRICIA REGALADO BAUTISTA 
41. KARINA EDELMIRA READ ENCARNACION 
42. ALEXANDRA HERNANDEZ 
43. ANA MERCEDES VALERIO FRANCISCO 
44. NIDIA ROSANNA MENDEZ BUENO 
45. ANGEL ALBERTO HERNANDEZ GUTIERREZ 
46. JUAN CARLOS TORIBIO FERNANDEZ 
47. CARLA NUÑEZ VARGAS 
48. HECTOR PASCASIO CARDENES MENDEZ 
49. CARMEN AMELIA FERNANDEZ GARCIA 
50. BENILDA ANDUJAR RAMIREZ 
51. RONNY ATAHUALPA MEDINA HERASME 
52. LIZBEL ALDARA ARREDONDO ALMONTE 
53. QUEENY DANIELA FONDEUR MENDEZ 
54. LEONELY CLAVELINES RAMIREZ DURAN 
55. DIMANIA DEL CARMEN BLANCO VASQUEZ 
56. LAURA SERULLE BOIN 
57. CHRISTIAN GARCIA FADUL 
58. GLENDA SOTO FLETE 
59. JOSE ANGEL GARCIA FERNANDEZ 
60. DANIEL CAMACHO 
61. YOHANNA ROSALES GARCIA ENCARNACION 
62. ZULEIKA MERCEDES ESTEVEZ CRUZ 
63. FRANCISCO ANTONIO ALCALA GUERRERO 
64. YOELYN CAROLINA GOMEZ PEREZ 
65. RODRIGO ALBERTO ESCOLASTICO SOSA 
66. RUFINA ALTAGRACIA ORTEGA HEREDIA 
67. CORALIA MARIA NUÑEZ SANTOS 
68. INGRID YALIRIS REYNOSO DOÑE 
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69. YURKIS RODRIGUEZ JORGE 
70. ALBANIA YESSYLENIN BAEZ OTAÑO 
71. ENMANUEL O’REILLY OLIVARES 
72. MELISSA GARCIA BLANCO 
73. LUZ ELIZABETH DOTEL NUÑEZ 
74. KIRSY SCARLET SOSA SILVERIO 
75. HILDA JAIRALYNES COLON FERNANDEZ 
76. JOHANNIA MERCEDES DE JESUS 
77. JUDITH FADOIS JEAN-BAPTISTE 
78. EVELIN KATHERINE MEDINA FELIZ 
79. ALEXANDER IVANNHOE MONTES DE OCA GARCIA 
80. FLOR MARIA ALMANZAR BONILLA 
81. ROSAURA YNMACULADA IGNACIO ALBERTO 
82. MISQUELLA BELLO CORCINO 
83. ROGELIA ANTONIA NOLASCO PIÑA 
84. ELIZABETH GLORIA JIMENEZ PIÑA 
85. JUANA ESTHER DOMINGUEZ SANCHEZ 
86. HEIDI FABIOLA TINEO ESPINAL 
87. PABLO CESAR SMETER LOPEZ 
88. KARINA DEL CARMEN BRETON JIMENEZ 
89. RAMON DAVID ROMAN REYNOSO 
90. NATHANYA BAEZ HERNANDEZ 
91. ELVIN ANTONIO MORAN GALVEZ 
92. FRANCISCO AMAURY DISLA LOPEZ 
93. JOHANNY VARGAS CESPEDES 
94. PAVEL EMILIO ESPINAL PEREZ 
95. YANILDA MARIA NUÑEZ GERMOSEN 
96. DIONISIA MONTILLA CASTILLO 
97. OMAR ARISTY VARGAS FELIZ 
98. GARIBALDY COLORES ACEVEDO 
99. MICHELLE CAROLINA HERRERA ABREU 
100. KEILA GARCIA TEJADA 
101. SANDY LEANDRO SANTIAGO SANTOS 
102. ANAHAY YAKAIRA RAMIREZ VALDEZ 
103. ERIKA PATRICIA CASTRO AMARANTE 
104. VLADIMIR ARTURO SOCIAS ABREU 
105. PENELOPE HIPATIA GOMEZ BATISTA 
106. JOSE ERNESTO RODRIGUEZ YAPORT 
107. JOANNA MARGARITA SEVERINO GARCIA 
108. ANNY JOHANNA FRIAS PEGUERO 
109. YEURIS MANUEL MORALES SANTOS 
110. ANTRINI MARTE SANTANA 
111. RODOLFO MERCADO MENDEZ 
112. MADELINE ROSARIO FERNANDEZ CARDENES 
113. JEDIDIAS CORDERO PICHARDO 
114. ELISA MARINELIS RAMIREZ MARTINEZ 
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115. EVELYN ALTAGRACIA ESTRELLA PORTORREAL 
116. MARX LENIN JACQUELINE NUÑEZ GONZALEZ 
117. INGRID YAJAIRA PEREZ RODRIGUEZ 
118. MADELINE MINAYA VARGAS 
119. JHOVANY GUTIERREZ MONTE 
120. CIRA MONTERO DE LA PAZ 
121. GLENNY MIGUELINA DIAZ LINARES 
122. CYNTHIA TAVERAS MARTINEZ 
123. DAMIAN ANTONIO TAVAREZ ROBIOU 
124. YENNY ALTAGRACIA PACHECO PERDOMO 
125. YOSELYN ALEXANDRA VARGAS BATISTA 
126. LARIZA ALTAGRACIA DIAZ RODRIGUEZ 
127. PATRIA DE LEON MONTILLA 
128. DAISY ARELIS ENCARNACION BAEZ 
129. VIANELA YANERYS PEGUERO CASADO 
130. ANA MARIA ROSS SALAS 
131. DELVIS VERELISI GOMEZ PERDOMO 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
1. ALEJANDRO RAFAEL MARTINEZ BATISTA 
 
DOCTORES (AS) EN ODONTOLOGIA: 
 
2. WILFREDO ALEXIS JIMENEZ SOLER 
3. MARIANELA ALTAGRACIA MELO BOSQUES 
4. RUDDY ALEXIS DALY PEGUERO 
5. LUIS EDUARDO VALDEZ GUILLERMO 
6. MARGARET CAROLIN VICIOSO LORENZO 
7. MANDY ROSELIN SENA MARMOLEJOS 
8. KIRA LEONILDA VASQUEZ DEL ROSARIO 
9. FLAVIA ALCANTARA RAMON 
10. AIDA CRISTINA MERCEDES ESCOTO 
11. DIMITRE ERNESTO MICHELEN BUENO 
12. LISBETH GONZALEZ VARGAS 
13. ISIS ESTHER MEJIA SANTANA 
14. RUTH ALEXANDRA PEREZ DIAZ 
15. MARIELISA DE LEON GRULLON 
16. YUDERKA YVELISSE MOREL CALDERON 
 
DOCTORES EN ESTOMATOLOGIA: 
 
1. VLADIMIR EMILIO MARTINEZ REINOSO 
2. HENRY ALBERTO PAULINO RODRIGUEZ 
 
 



-29- 
________________________________________________________________________ 

 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA: 
 
1. SANTA SANTIAGO TOLENTINO 
2. BELKY ALTAGRACIA CARRASCO PEÑA 
3. MAYRA YSABEL MARIÑEZ DISLA 
4. PETRONILA RAMON MERAN 
5. BERNARDA SEGURA BATISTA 
6. MARIA MAGDALENA POLANCO 
 
LICENCIADAS EN BIOANALISIS: 
 
1. MAXIMINA NUÑEZ ABAD 
2. SONIA GERMANIA DEL ORBE PAREDES 
3. YOSELIN NUÑEZ TIRADO 
4. JULIA ANGELICA DE LAS NIEVES CUESTA DE ANDRES 
5. JUANA DE JESUS BIDO RODRIGUEZ 
6. TERESITA DE JESUS LOPEZ GUZMAN 
7. ANA FRANCISCA GUZMAN DE JESUS 
8. LOURDES ANGELICA VELEZ DIAZ 
9. NELKIS VICTORIA CUEVAS MENDEZ 
10. JESUCITA PEREZ VALDEZ 
11. CARLY MARIA SUAZO 
12. EVELYN BATISTA PEREZ 
 
LICENCIADAS EN FARMACIA: 
 
1. SANTA ENCARNACION BERIGUETE 
2. SECUNDINA DE LA CRUZ OZUNA 
3. ELSA JULIA ROA MONTILLA 
4. EVERARDIZ LICELOT PEÑA MORA 
5. YSABEL NOEMI TEJEDA DIAZ 
6. BRADIMIL ESTEBANIA GONZALEZ GERON 
7. JOSEFINA FROMETA MARTINEZ 
 
LICENCIADO EN FARMACO BIOQUIMICA: 
 
1. DAMARGO ROSARIO FERNANDEZ 
 
LICENCIADOS (AS) EN FARMACIA MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA: 
 
1. ROSA MELANIA ALVAREZ PAULINO 
2. ORLANDO ALMONTE POLONIA 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA: 
 
1. BIENVENIDA ALTAGRACIA CORDERO REYES 
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2. LUISA SUGEY TAVERAS BELTRE 
3. ROSANNA MERCEDES LOPEZ ABREU 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. ILKANIA LISBETH AZONA CRUZ 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION CLINICA: 
 
1. CARMEN ROSA CORDERO DE LOS SANTOS  
2. ROSA MERCEDES INOA 
3. MIGUELINA TRINIDAD JORGE PEREZ 
4. SOL BALDEMIRA MEDINA JIMENEZ 
5. ARELIS ALTAGRACIA PIMENTEL MARTINEZ 
6. DIOMARIS GARCIA CABRAL 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. ADELINA ARIAS GONZALEZ 
2. CARMEN ELIZABETH ESPINAL ESPINAL 
 
INGENIEROS (AS) CIVILES: 
 
1. IDALISA SANTANA RUIZ 
2. ABRAHAN PEREZ ASTACIO 
3. NATALIE ALTAGRACIA MATOS MARIANO 
4. MANUEL RAMOS DIAZ 
5. ANNIS DE JESUS TAPIA GOMEZ 
6. ROCIO MARLENY OROZCO CRUZ 
7. WENDY ISABEL ABINADER NUÑEZ 
8. GLORIVEL ESPERANZA BLANCO ALEJO 
9. JESUS RAFAEL ARIAS PAULINO 
10. IRIS ESPERANZA GARCIA RUFINO 
11. ENMANUEL CRUZ DURAN 
12. ISAÍAS YAMIL RISK CALCAGÑO 
13. JAIME MERAN MERAN 
14. JOSE ERIBERTO MONTILLA MORA 
15. NICUDEMO CABRERA ROMANO 
16. DAMIAN TEJEDA PEÑA 
17. MANUEL RAMON GRULLON PEÑA 
18. FANNY MARIEL RAMOS GOMEZ 
19. KANTY GERTRUDIS ROSARIO JIMENEZ 
20. LIDIO KELVIN REYES AQUINO 
21. FAUSTINO DEL ROSARIO RAMIREZ 
22. JOSE RAMON MARTIRES JOLINS MARTINEZ 
23. MILLY CRISTINA HERASME SALVADOR 
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24. JOSE ALEJANDRO NIETO VALERIO 
25. KELVIN RODRIGUEZ MORETA 
26. PATRICIA SCARLET TEJADA MARTE 
27. EDWARD CABRERA MERCEDES 
28. WILLY ASCANIO OGANDO GERVACIO 
29. EILIN YINNET MEJIA BAEZ 
30. ANA ARELIS REYES CAPELLAN 
31. LEOMY AILEEN SOTO TAVERA 
32. ILSO VIRGILIO FELIPE FELIPE AMEZQUITA 
33. IRENE ALTAGRACIA MEJIA PERALTA 
34. JOSE ANTONIO DE LA CRUZ MATEO 
35. ILIANA DEL CARMEN CASTILLO RODRIGUEZ 
36. BENJAMÍN ISAAC TAVERAS FRIAS 
37. ESTEBANIA DE LA CRUZ DEL ROSARIO 
38. WILFREDO ACOSTA AQUINO 
39. BIANCA JOSEFINA MUSSEB POLANCO 
40. ZULYKA VANESSA ROSARIO CONCEPCION 
41. RENE ARTURO JAQUEZ ESTEVEZ 
42. GILBERTO ANTONIO PICHARDO GARCIA 
43. YANNY PEREZ MENDEZ 
44. ISRAEL LANTIGUA BALBUENA 
45. RAFAEL MANUEL MENDOZA SANTOS 
46. LUIS MAURI LANDA RODRIGUEZ 
47. MARCO VINICIO TAVERAS MINAYA 
48. CESAR JULIO CORNIELLE RIVERA 
49. ANTONIO HUGHES RIJO 
50. MELVIN HERNANDEZ MENDEZ 
51. SANTA PEÑA PEREZ 
52. FATIMA DE LA ESPERANZA FAJAR GRULLON 
53. JUAN CESAR THOMAS BURGOS 
54. EVAN PAUL FORTUNA POLANCO 
55. MIGUEL FRANCISCO GOMEZ RIVERA 
56. RENE SALVADOR DE CASTRO PAULINO 
57. DOMINGO JUNIOR DEL VILLAR 
58. EDDY ANTONIO GARCIA INFANTE 
59. DIONILDA ALTAGRACIA AQUINO DE LA CRUZ 
60. MANUEL REINERIO CID ALMONTE 
61. WILLYS RAFAEL PEREZ MOQUETE 
62. HERMOGENES RAMON JIMENEZ CASTRO 
63. YASMIL TAUIL SANTOS 
64. WADY TEJADA FERNANDEZ 
65. EUGENIO MILCIADES RAMIREZ MONTERO 
 
INGENIERA CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
1. MERCEDES MARIA CHAVEZ PEGUERO 
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INGENIEROS (AS) MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
 
1. ALFREDO MATOS RAMIREZ 
2. ASMELL MALDONADO ARCANGEL 
3. PAUL ANDRES CONTRERAS JAVIER 
4. MELKIN HUNGRIA FAMILIA LUCIANO 
5. DARIO MEDINA SANTANA 
6. CURIBE ANTONIO CABRERA MESA 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION ELECTRICA: 
 
1. JOSE ALBERTO MONCION VASQUEZ 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION MECANICA: 
 
1. GRACIANO RAUL MONTAN TAVAREZ 
 
INGENIEROS ELECTRICOS: 
 
1. MIGUEL ANTONIO SOTO MEJIA 
2. JESUS ORLANDO MARIÑEZ GUZMAN 
3. RAMON BOLIVAR LOPEZ MATEO 
4. LEONCIO GARCIA MATEO 
5. JUAN RENE LANCER VALDERA 
6. JUAN SANCHEZ RIVERA 
7. RICHARD AMADIS FRANCO HENRIQUEZ 
8. RAMON MARIA DE LA CRUZ ZORRILLA 
9. JORGE EMILIO FLORENTINO SANCHEZ 
10. MARCOS ANTONIO CANARIO FELIZ 
11. MANUEL EMILIO FELIZ CASANOVA 
 
INGENIERO ELECTRICO MENCION COMUNICACION: 
 
1. MIGUEL OTILIO VARGAS FERNANDEZ 
 
INGENIEROS MECANICOS ELECTRICISTAS MENCION ELECTRICA: 
 
1. SANTOS PEREZ CUEVAS 
2. JAYRO NADEL LOPEZ UREÑA 
3. RICARDO SANO RODRIGUEZ 
4. WILSON LEONEL MOQUETE POLANCO 
5. MARINA ESTHER PEREZ BRIOSO 
6. PANTALEON JIMENEZ DE LOS SANTOS 
7. MIRIDIO MIGUEL DE JESUS ACOSTA PEREZ 
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INGENIEROS INDUSTRIALES: 
 
1. JOSE AUGUSTO ROSARIO MORENO 
2. SANDRO CALDERON VALDEZ 
3. JORGE LUIS TOIRAC TRONCOSO 
 
INGENIEROS AGRIMENSORES: 
 
1. TONY GRULLON MONTILLA 
2. BIENVENIDO ABAD 
3. ENRIQUE ARISMENDY HERASME 
4. GAMALIER CASTILLO GERMAN 
5. HELEN ARIANA MARIA ARIZA 
6. WENDY YANIRA MOJICA ROSARIO 
 
INGENIERO ELECTRONICO EN COMPUTADORA: 
 
1. RAFAEL TOBIAS CRESPO PEREZ  
 
INGENIEROS AGRONOMOS: 
 
1. SADRACHE GERMOSEN FIGUEREO 
2. PABLO ENRIQUE CONTRERAS ORTIZ 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION DE CULTIVOS: 
 
1. LUIS ENRIQUE FORTUNATO YANGUELA CANAAN 
 
ARQUITECTOS: 
 
1. SALLY JOSLYN PEÑA MARTINEZ 
2. WELINTON MIGUEL SANTANA GUTIERREZ 
3. JOSE ROGELIO ABREU MUES 
4. JOSE BRAULIO MOREL SEVERINO 
5. BIANCA DAMIANO BLONDA 
6. BADUI ANTONIO HOLGUIN DEL ORBE 
7. SILVIA JEANNETTE CALVO PAULINO 
8. KARINA ALTAGRACIA MEJIA ACOSTA 
9. MARCO ANTONIO GOMEZ RODRIGUEZ 
10. LICELOT ROMERO VASQUEZ 
11. BELKIS IVELISSE GONZALEZ DE JESUS 
12. MICHELLE DE LA CRUZ CACERES 
13. HJALMAR DANIEL DECENA OROZCO 
14. CAROLINA GRULLON PEÑA 
15. TAMARA DE LA CRUZ ROLA 
16. LINDSEY SYLVIA APONTE SILVERO 
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17. MELVIN CASTILLO FLORENTINO 
18. VIELKA KARINA DE LANCER CURY 
19. JOMARIF FERMIN FIGUEROA 
20. MARCIA PAOLA HERASME VENTURA 
21. ATILIO SALVADOR LEON GARRIDO 
22. SAYHIRA LAURA CASTILLO ESPINAL 
23. VALENTINA GRILLO VICIOSO 
24. ILSA KARINA ALMANZAR RODRIGUEZ 
25. JUAN ISIDRO CARVAJAL PAULINO 
26. NORMA MERCEDES REYES 
27. MARTHA LUCRECIA TORRES ALMANZAR 
 
ARQUITECTO MENCION URBANISMO: 
 
1. ROBERTO BENITEZ BAEZ 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA ESCOLAR: 
 
1. NINOSKA LORELEY HERNANDEZ PERALTA 
2. MARIA DEL CARMEN GONZALEZ SORIANO 
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS Y 
HOTELERA: 
 
1. ANGELITA DISLA 
 
LICENCIADA EN COMPUTACION Y PROCESAMIENTO DE DATOS: 
 
1. CLARY ROSA CUEVAS 
2. GERALDO ANTONIO ASENCION DE JESUS 
 
LICENCIADA EN LENGUAS MODERNAS: 
 
1. SALUSTINA REYES ROSARIO 
 
LICENCIADOS EN INFORMATICA: 
 
1. ORLANDO ARISTIPO DE LA CRUZ ANTIGUA 
2. WALDY RAFAEL ACEVEDO MATOS 
3. TEOFILA MARIA VARGAS 
4. LEONIDAS MAYI SANCHEZ 
 
LICENCIADA EN EDUCACION INICIAL: 
 
1. BIENVENIDA MERCEDES MEDINA MORETA 
2. CARMEN MARIA BAEZ GARCIA 
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LICENCIADA EN EDUCACION BASICA: 
 
1. ELENA GOMEZ PANIAGUA 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION FILOSOFIA Y LETRAS: 
 
1. LEO DE LIMA PAYANO 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION LETRAS: 
 
1. BIENVENIDA DE JESUS LOPEZ DE JESUS 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION ORIENTACION ACADEMICA: 
 
1. GUILLERMINA ALTAGRACIA SANCHEZ HIERRO 
2. CANDIDA DEL CARMEN DE LA NUEZ DE LA NUEZ 
 
LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION SOCIAL: 
 
1. ROSA IDAMIA LUCIANO TERRERO 
2. YNOCENCIA DEL MILAGROS GUZMAN JIMENEZ 
 
LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION SOCIAL MENCION 
PERIODISMO: 
 
1. ANDREA ANGELINA FELIZ FILPO 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA ESCOLAR: 
 
1. MARIA DEL CARMEN GONZALEZ SORIANO 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION ORIENTACION SOCIO-
COMUNITARIA: 
 
1. LUISA MERCEDES ALBERTO 
2. MARISOL ABREU PLASENCIA 
3. THELMA ELENA DE JESUS VALLEJO 
 
LICENCIADA EN ARTES INDUSTRIALES MENCION DISEÑO DE MODAS: 
 
1. ANA BELKYS TORRES MORENO 
 
LICENCIADA EN PUBLICIDAD MENCION CREATIVIDAD Y GERENCIA: 
 
1. CECILIA MERCEDES GUZMAN JIMENEZ 
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ARTICULO 2.- Queda modificado el Decreto No.712-04, de fecha 30 de 
julio del 2004, en lo que respecta a LOURDES JUDITH MANSUR KHOURI 
(Estomatóloga), para que en lo adelante su nombre se lea LOURDES JUDITH MANZUR 
KHOURI (Estomatóloga). 
 

ARTICULO 3.- Queda modificado el Decreto No.1473-04, de fecha 11 de 
noviembre del 2004, en lo que respecta a MIOSOTY ISABEL SORIANO ACOSTA 
(Medicina), para que en lo adelante su nombre se lea MIOSOTY YSABEL SORIANO 
ACOSTA (Medicina). 
 

ARTICULO 4.- Queda modificado el Decreto No.48-05, de fecha 1ro. de 
febrero del 2005, en lo que respecta a: 
 

LISETTE DAHIANA GARCIA CAMINERO (Abogada), para que en lo 
adelante su nombre se lea LISETTE DAHIANA CEDANO CAMINERO (Abogada). 
 

MARTHA MAGALI DICKSON WILLMORE (Lic. en Enfermería), para 
que en lo adelante su nombre se lea MARTHA MAGALY DICKSON WILLMORE (Lic. 
en Enfermería). 
 

RHONDA ALTAGRACIA AMELIA QUIÑONEZ CAMILO (Odontóloga), 
para que en lo adelante su nombre se lea RHONDA ALTAGRACIA AMELIA 
QUIÑÓNES CAMILO (Odontóloga). 
 

LUZ ESTHER ALMZAR LUCAS (Lic. En Farmacia mención Industria 
Farmacéutica), para que en lo adelante su nombre se lea LUZ ESTHER ALMANZAR 
LUCAS (Lic. en Farmacia mención Industria Farmacéutica). 
 

ISABEL MEJIA (Lic. en Farmacia), para que en lo adelante su nombre se 
lea YSABEL MEJIA (Lic. en Farmacia). 
 

ANTONIO YANIRIS CASTILLO TRINIDAD (Lic. en Farmacia), para que 
en lo adelante su nombre se lea ANTONINA YANIRIS CASTILLO TRINIDAD (Lic. En 
Farmacia). 
 

YOSELA VERIGUETTE ENCARNACION (Lic. Lic. en Psicología 
Clínica), para que en lo adelante su nombre se lea YOSELA VERIGUETE 
ENCARNACION (Lic. en Psicología Clínica). 
 

ELSA MERCEDES QUIÑONEZ JIMENEZ (Lic. en Enfermería), para que 
en lo adelante su nombre se lea ELSA MERCEDES QUIÑÓNES JIMENEZ (Lic. en 
Enfermería). 
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ANA HILDA ANTONIA PERALTA MARTINEZ (Lic. en Enfermería), 

para que en lo adelante su nombre se lea ANA HILDA VASQUEZ SANCHEZ (Lic. en 
Enfermería). 
 

JACQUELINE CUEVAS PEREZ (Lic. en Enfermería), para que en lo 
adelante su nombre se lea JAQUELINE CUEVAS PEREZ (Lic. en Enfermería). 
 

ELIECER ADAMES MEDINA (Dr. en Medicina), para que en lo adelante 
su nombre se lea ELIEZER ADAMES MEDINA (Dr. en Medicina). 
 

JUNIO EMILIO ENCARNACION FERNANDEZ (Dr. en Medicina), para 
que en lo adelante su nombre se lea JUNIOR EMILIO ENCARNACION FERNANDEZ 
(Dr. en Medicina). 
 

OLGA CASTILLO JIMEMEZ (Lic. en Farmacia), para que en lo adelante 
su nombre se lea OLGA CASTILLO JIMENEZ (Lic. en Farmacia). 
 

LUZ MIREYA CONTRERAS JIMEMEZ (Lic. en Enfermería), para que en 
lo adelante su nombre se lea LUZ MIREYA CONTRERAS JIMENEZ (Lic. en 
Enfermería). 
 

YHONNI ALREDO MARTE SANCHEZ (Dr. en Medicina), para que en lo 
adelante su nombre se lea YHONNI ALFREDO MARTE SANCHEZ (Dr. en Medicina). 
 

ROBERTO LUIS SANTANA (Dr. en Medicina Veterinaria Zootenista), 
para que en lo adelante su nombre se lea ROBERTO LUIS GOMEZ SANTANA (Dr. en 
Medicina Veterinaria Zootenista). 
 

LUZ MARIA MIESES CERDA (Lic. en Psicología mención Psicología 
Clínica), para que en lo adelante su nombre se lea LUZ MARIA MIESES CERDA (Lic. en 
Psicología mención Clínica). 
 

ANA YDELSI RODRIGUEZ SANCHEZ (Lic. en Psicología mención 
Psicología Clínica), para que en lo adelante su nombre se lea ANA YDELSI RODRIGUEZ 
SANCHEZ (Lic. en Psicología mención Clínica). 
 

OLGA LIDIA LORENZO PAULINO (Lic. en Psicología mención 
Psicología Clínica), para que en lo adelante su nombre se lea OLGA LIDIA LORENZO 
PAULINO (Lic. en Psicología mención Clínica). 
 

JULIO CESAR HERNANDEZ (Lic. en Psicología mención Psicología 
Clínica), para que en lo adelante su nombre se lea JULIO CESAR HERNANDEZ (Lic. en 
Psicología mención Clínica). 
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REINALDO MONTAÑO MACEO (Lic. en Psicología mención Psicología 

Clínica), para que en lo adelante su nombre se lea REINALDO MONTAÑO MACEO (Lic. 
en Psicología mención Clínica). 
 

ARTICULO 5.- Queda modificado el Decreto No.1550-04, de fecha 3 de 
diciembre del 2004, en lo que respecta a MARTINA MESON MARTE, (Lic. en 
Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea MARTINA MESSON MARTINEZ 
(Lic. en Contabilidad). 
 

ARTICULO 6.- Queda modificado el Decreto No.48-05, de fecha 1ro. de 
febrero del 2005, en lo que respecta a:  
 

ELLY SOSANNNA ABREU ROMERO, (Lic. en Contabilidad), para que en 
lo adelante su nombre se lea ELLY ROSANNA ABREU ROMERO, (Lic. en 
Contabilidad). 
 

YARISA ALMONTE VALERIOS, (Lic. en Contabilidad), para que en lo 
adelante su nombre se lea YARISA ALMONTE VALERIO (Lic. en Contabilidad). 
 

MILDRED CAMPUZANO NUÑEZ (Lic. en Contabilidad), para que en lo 
adelante su nombre se lea MILDRED CAMPUSANO NUÑEZ (Lic. en Contabilidad). 
 

YOSELYN AGÜERO CAMPUZANO (Lic. en Contabilidad), para que en 
lo adelante su nombre se lea YOSELYN AGÜERO CAMPUSANO (Lic. en Contabilidad). 
 

LEIDI CAROLINA JIMENEZ DISLA (Lic. en Contabilidad), para que en lo 
adelante su nombre se lea LEIDY CAROLINA JIMENEZ DISLA (Lic. en Contabilidad). 
 

ROSA GLENNY JIMENEZ DIAZ (Lic. en Contabilidad), para que en lo 
adelante su nombre se lea ROSA GENNY JIMENEZ DIAZ (Lic. en Contabilidad). 
 

INOCENCIO ADAMES ADAMES (Lic. en Contabilidad), para que en lo 
adelante su nombre se lea YNOSENCIO ADAMES ADAMES (Lic. en Contabilidad). 
 

MARIA CRISTINA ROMERO RODRIGUEZ (Lic. en Contabilidad), para 
que en lo adelante su nombre se lea MARIA CRISTINA MORENO RODRIGUEZ (Lic. en 
Contabilidad). 
 

HAIDI ARACELIS ROMAN CATILLO (Lic. en Administración de 
empresas), para que en lo adelante su nombre se lea HAYDI ARACELIS ROMAN 
CASTILLO (Lic. en Administración de Empresas). 
 

SADIA YUDERKIS BELLO FELIZ (Lic. en Mercadotecnia), para que en lo 
adelante su nombre se lea SADIA YUDERKI BELLO FELIZ (Lic. en Mercadotecnia). 
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JOHANNY ANTONIO BARRERA REYES (Lic. en Contabilidad), para 
que en lo adelante su nombre se lea YOHANNY ANTONIA BARRERA REYES (Lic. en 
Contabilidad). 
 

ARTICULO 7.- Queda modificado el Decreto No.1594-04, de fecha 16 de 
diciembre del 2004, en lo que respecta a CESARINA ALTAGRACIA RESTITUYO OIVO 
(Lic. en Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea CESARINA 
ALTAGRACIA RESTITUYO OLIVO (Lic. en Contabilidad). 
 

ARTICULO 8.- Queda modificado el Decreto No.1594-04, de fecha 16 de 
diciembre del 2004, en lo que respecta a YOCASTA ALFONSINA TEJADA 
RODRIGUEZ, (Lic. en Mercadotecnia), para que en lo adelante su nombre se lea 
YOCASTA ALFONSINA TEJADA RODRIGUEZ (Lic. en Contabilidad). 
 

ARTICULO 9.- Queda modificado el Decreto No.140-05, de fecha 28 de 
febrero del 2005, en lo que respecta a KEILA FEBE LOPEZ CORONADO, (Abogada), 
para que en lo adelante su nombre se lea KEIDA FEBE LOPEZ CORONADO (Abogada). 
 

ARTICULO 10.- Queda modificado el Decreto No.1594-04, de fecha 16 de 
diciembre del 2004, en lo que respecta a MAIKY SUGERI NOLASCO PEGUERO, 
(Abogado), para que en lo adelante su nombre se lea MAIKY SUGERY NOLASCO 
PEGUERO (Abogado). 
 

ARTICULO 11.- Queda modificado el Decreto No.639-04, de fecha 14 de 
julio del 2004, en lo que respecta a JULIO CESAR PAYANO SOLANO (Ing. Industrial), 
para que en lo adelante su nombre se lea JULIO CESAR PAYANO SOLANO (Ing. 
Eléctrico). 
 

ARTICULO 12.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la 
Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Educación, Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores, y a la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 325-05 que concede la condecoración de Gran Cordón Militar Juan Pablo 
Duarte, a varios oficiales de la Fuerza Aérea Dominicana. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 325-05 
 
  CONSIDERANDO: Que deben ser reconocidos los méritos, lealtad y 
consagración con que han servido durante más de diez años en la Fuerza Aérea 
Dominicana, los oficiales que se citan en el dispositivo del presente Decreto; 
 
  VISTA la Ley No. 141, de fecha 25 de marzo de 1975, que instituye la 
condecoración del Gran Cordón Militar Juan Pablo Duarte; 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede la condecoración del Gran Cordón Militar 
“Juan Pablo Duarte”, a los oficiales de la Fuerza Aérea Dominicana, que se detallan a 
continuación: 
 
RANGOS APELLIDOS NOMBRES 
CORONEL MEDICO CORADIN MOTA CESAR CARLOS 
CORONEL MED.UROLOGO CRUZ PINEDA FRANCISCO OCTAVIO 
CORONEL MEDICO DERMATOLOGO GUZMAN GRULLON EMMA NARCISA 
CORONEL BIDO VENTURA CANDIDO 
CORONEL CEPEDA CEPEDA OSVALDO ANTONIO 
CORONEL MALENA NUÑEZ FRANKLIN B. 
TENIENTE CORONEL PARACAIDISTA TORRES LORA LUIS A 
TENIENTE CORONEL TECNICO AVIACION LEON MARCIAL EINSTEIN ALEJANDRO 
TENIENTE CORONEL MEDICO PEDIATRA CASTILLO PANTALEON ROBERTO A 
TENIENTE CORONEL PSICOLOGO CABRERA RODRIGUEZ MIGUELINA DEL C 
TENIENTE CORONEL PSICOLOGO MARCHENA DE PERCIVAL EUGENIA 
TENIENTE CORONEL MEDICO BRITO GOMEZ HUMBERTO JOSE 
TENIENTE CORONEL MEDICO PETIT ACOSTA JOSE EUGENIO MIGUEL 
TENIENTE CORONEL MEDICO PUENTE CASTILLO MARTHA DENISE 
TENIENTE CORONEL MEDICO RAMIREZ CUBILETE JUAN A 
TENIENTE CORONEL MEDICO VARGAS CUELLO JOSE ARMANDO 
TTE.CORONEL MEDICO NEUROCIRUJANO MARMOLEJOS DE LA CRUZ JOSE ANTONIO 
TENIENTE CORONEL FARMACEUTICO NUÑEZ LANTIGUA RAYSA 
TENIENTE CORONEL MEDICO GERIATRA MORA MANUEL OSCAR 
TENIENTE CORONEL INGENIERO SEVERINO RAFAEL 
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TENIENTE CORONEL INGENIERO TEJADA GERMAN WELLIGTON LEONIDAS 
TENIENTE CORONEL ABOGADO CRUZ DE GOMEZ DOLORES 
TENIENTE CORONEL ABOGADO ENCARNACION CASTILLO CLARA MARIA 
TENIENTE CORONEL TEC.EN ADMINISTRACION POLANCO ANDRES 
MAYOR PILOTO ACOSTA SENA RAFAEL CANDELARIO 
MAYOR PILOTO BLANDINO VEN RAMON ATILANO 
MAYOR PILOTO BONIFACIO SIERRA ORLANDO S 
MAYOR PILOTO CABRERA BAEZ CESAR MARTIN 
MAYOR PILOTO CABRERA BAEZ MARTIN BOLIVAR 
MAYOR PILOTO CLAXTON ANGEL ROLANDO 
MAYOR PILOTO CRUZ GENAO BARTOLO JOSE DE LA 
MAYOR PILOTO CRUZ SEPULVEDA WINSTON AMERICO E 
MAYOR PILOTO ESPINAL CAMPOS RAMON RAFAEL DE J 
MAYOR PILOTO FELIZ MORA ELIAS 
MAYOR PILOTO FUENTE SOTO MARTIN M 
MAYOR PILOTO GUZMAN ALCANTARA YEHUDY B 
MAYOR PILOTO HENRIQUEZ TAVERAS AS JUAN BENITO 
MAYOR PILOTO JESUS EUSEBIO MOLTIMER JOSE DE 
MAYOR PILOTO MEJIA DEL CARMEN RUBEN GUILLERMO 
MAYOR PILOTO NUÑEZ CORTORREAL CESAR DANIEL 
MAYOR PILOTO ORBE PICHARDO RAFAEL OCTAVIO DEL 
MAYOR PILOTO PAULINO PICHARDO MELVIN ANDRES 
MAYOR PILOTO PEREZ FELIZ OSVALDO ANTONIO 
MAYOR PILOTO PIMENTEL PEÑA JUAN RAMON 
MAYOR PILOTO QUIÑONES Y QUIÑONES CARLOS J 
MAYOR PILOTO TORRES ROBIOU JUAN CARLOS 
MAYOR PARACAIDISTA COLUMNA MARGARIN LUIS MANUEL 
MAYOR PARACAIDISTA GOMEZ Y GOMEZ FRANCISCO ANTONIO 
MAYOR PARACAIDISTA GONZALEZ CASTRO JOSE MIGUEL 
MAYOR PARACAIDISTA GUZMAN MARTINEZ LUIS F 
MAYOR PARACAIDISTA HERRAN MANCEBO JOSE MANUEL 
MAYOR PARACAIDISTA LANTIGUA CRUZ CARLOS AUGUSTO 
MAYOR PARACAIDISTA LEONARDO DE JESUS FELITO 
MAYOR PARACAIDISTA MONTERO MENA OSVALDO ANDRES 
MAYOR PARACAIDISTA PEÑA SEGURA JORGE LUIS 
MAYOR PARACAIDISTA ROSA PERDOMO FABIO ANTONIO 
MAYOR PARACAIDISTA SILVERIO GARCIA ERQUIS ERASMO 
MAYOR PARACAIDISTA VALDEZ PACHECO DANILO 
MAYOR PARACAIDISTA VALLE LIMARDO ALEJANDRO RAMON DEL 
MAYOR TECNICO DE AVIACION SUERO HERRERA HUMBERTO GUARIONEX 
MAYOR TECNICO DE AVIACION VENTURA FELIZ JUAN ANTONIO 
MAYOR TECNICO CARABALLO SANCHEZ RAMON BERNARDO 
MAYOR TECNICO PEREZ PEDRO PABLO 
MAYOR AGRIMENSOR PAREDES ROSA LUIS ENRIQUE 
MAYOR DENTISTA BELTRE RUIZ FEDERICO JOSE 
MAYOR DENTISTA HIDALGO MARTINEZ JANNY ALTAGRACIA 
MAYOR MEDICO PEDIATRA OVALLES M DE CID ANDREA EVELYN 
MAYOR PSICOLOGO BATISTA FILPO DEYSI DEL CARMEN 
MAYOR PSICOLOGO BAUTISTA SANCHEZ REYNA MATILDE 
MAYOR PSICOLOGO SORIANO MOJICA ALBERTO 
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MAYOR MEDICO GINECO-OBSTETRA AMADOR REYES ELSA M 
MAYOR MEDICO GINECO-OBSTETRA BALBI REYES MARTIN ORLANDO 
MAYOR MEDICO GINECO-OBSTETRA HERNANDEZ VALDEZ REYNALDO 
MAYOR MEDICO GINECO-OBSTETRA LORENZO JIMENEZ OSVALDO A 
MAYOR MEDICO ANESTESIOLOGO PUJOLS BAUTISTA LEYDDY ML 
MAYOR MEDICO TERAPISTA SEXUAL CASTILLO PEREZ CRUZ MARIA 
MAYOR MEDICO ALCANTARA CARRION JESUS Y 
MAYOR MEDICO BELTRE ZABALA MARGARITA 
MAYOR MEDICO CARRASCO NATALI JUAN CARLOS 
MAYOR MEDICO COTS MARTINEZ DAGOBERTO 
MAYOR MEDICO FERNANDEZ TEJADA PEDRO ARNALDO 
MAYOR MEDICO GARCIA FIGUEREO LUISA M 
MAYOR MEDICO GOMEZ RONDON CELIA D 
MAYOR MEDICO GONZALEZ ELVIN ANTONIO 
MAYOR MEDICO GONZALEZ BENITEZ VICTOR RENE E 
MAYOR MEDICO JAQUEZ REYES DAMARIS E 
MAYOR MEDICO LORA DALMAU MARIA DE CARMEN 
MAYOR MEDICO LUCIANO CONSUEGRA ADDA M 
MAYOR MEDICO LUNA CONTRERAS JOSE L 
MAYOR MEDICO MARTINEZ SUREDA MIGUEL FRANCISCO 
MAYOR MEDICO MATEO CALDERON MARIA MINERVA 
MAYOR MEDICO MEDRANO MENDEZ JUANELO DE J 
MAYOR MEDICO MENDEZ BATISTA BERNARDO 
MAYOR MEDICO MOREY ALVAREZ IVELISSE 
MAYOR MEDICO NUÑEZ DE LA CRUZ JUAN MANUEL 
MAYOR MEDICO ORTIZ MELO MARIA ALTAGRACIA 
MAYOR MEDICO PAREDES DE JESUS JUAN 
MAYOR MEDICO PERALTA MARTINEZ FRANKLIN ROBERTO 
MAYOR MEDICO RODRIGUEZ COLON MARIO ANDRES 
MAYOR MEDICO RODRIGUEZ SANTANA ELIS MARGARITA 
MAYOR MEDICO TORIBIO CUELLO JUAN RAMON 
MAYOR MEDICO TORRES MARTE SANTA 
MAYOR MEDICO UBIERA CASTRO ESTHER YOKASTA 
MAYOR MEDICO UREÑA MEJIA GIOVANNI 
MAYOR MEDICO VARGAS VALDEZ LUIS GERARDO 
MAYOR MEDICO EPIDEMIOLOGO HERNANDEZ CALCANO MARIA DE L 
MAYOR MEDICO EPIDEMIOLOGO SOLER DE MARMOL MAYRA ALTAGRACIA 
MAYOR MEDICO CIRUJANO MACARIO DE JESUS PEDRO A 
MAYOR MEDICO RADIOLOGO BAEZ SANTANA RAFAEL 
MAYOR MEDICO PEDIATRA CARDIOLOGO FONT-FRIAS ESTRELLA MILDRED TERESA 
MAYOR ODONTOLOGO MENDOZA ROSARIO CARLOS MANUEL 
MAYOR INGENIERO GONZALEZ VARGAS MIGUEL A 
MAYOR INGENIERO MARTINEZ SURIEL FERNANDO ALT 
MAYOR INGENIERO AGRONOMO GONZALEZ Y GONZALEZ FELIX ALBERTO 
MAYOR INGENIERO DE SISTEMAS BAEZ MARTINEZ YUBIN ROVEN 
MAYOR ESPECIALISTA EN SIST.DE INFORMAT LUCIANO LUCIANO DELKYS RAFAEL 
MAYOR ABOGADO GOMEZ FERNANDEZ WILLIAMS 
MAYOR ABOGADO HERRERA MEDINA OSCAR 
MAYOR TECNICO EN ADMINISTRACION GUZMAN CASTILLO RADHAMES ANTONIO 
MAYOR LIC. EN ADM. DE EMPRESAS LEON ALMANZAR FRANCISCO DE 
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MAYOR LIC. EN ADM. DE EMPRESAS TEJADA ECHAVARRIA EDUARDO MANUEL 
MAYOR CONTADOR SANCHEZ OGANDO LEOCADIO 
MAYOR LIC. EN BIOANALISIS SOSA FERNANDEZ AMARILIS 
MAYOR PEDAGOGO GOMEZ ROMAN NESTOR 
MAYOR ABREU TAVERAS HAROLD FERNANDO M 
MAYOR BALBUENA SANCHEZ FREDDY 
MAYOR BRAZOBAN ADAMES JOSE 
MAYOR FIGUEREO HEREDIA DOMINGO 
MAYOR FILION PENA VINICIO R. 
MAYOR GRULLON COLLADO FRANKLIN TEOFILO 
MAYOR MARTE ESTRELLA RICHARDSON MARCONIS 
MAYOR MOTA TOLENTINO DERLING MAXIMO 
MAYOR NIN ALGARROBO DANIEL R 
MAYOR NUÑEZ RAMON 
MAYOR PUIG HERNANDEZ JUAN M 
MAYOR RAMIREZ REYES JHON A. 
MAYOR RAMOS ASTACIO CARLOS JULIO 
MAYOR RECIO RODRIGUEZ IVAN ALEXIS 
MAYOR RIJO CEDENO IVO ALONZO 
MAYOR RODRIGUEZ EMILIO FERNANDO 
MAYOR RODRIGUEZ RAMOS JOSE A 
MAYOR SANTOS VIOLA JULIO CAMILO DE LOS 
MAYOR VARGAS MATOS SEBASTIAN 
MAYOR VILORIA CRUZ JOEL 
CAPITAN PILOTO ACOSTA DOMINICI NESTOR I. 
CAPITAN PILOTO ALARCON POLANCO CESAR D 
CAPITAN PILOTO CARRASCO RODRIGUEZ CARLOS 
CAPITAN PILOTO CASTRO ORTIZ LUIS D JR 
CAPITAN PILOTO CRUZ CONTRERAS SERGIO 
CAPITAN PILOTO DILONE ZARZUELA JUAN ELPIDIO 
CAPITAN PILOTO ESPEJO ORTEGA OSVALDO AQUILES 
CAPITAN PILOTO GARCIA JIMENEZ ROBERT ALEXANDER 
CAPITAN PILOTO GOMEZ VASQUEZ MAO ENUA 
CAPITAN PILOTO GONZALEZ PAYANO HUASCAR DARIO 
CAPITAN PILOTO HERNANDEZ MONEGRO JOSE ANTONIO 
CAPITAN PILOTO HIDALGO CRUZ HENRRY A 
CAPITAN PILOTO JANSEN RIVERA HECTOR A 
CAPITAN PILOTO LANTIGUA MENCIA ANTONIO M 
CAPITAN PILOTO LARA MEDINA WILFREDO 
CAPITAN PILOTO LEBRON MATEO HECTOR ELIAS 
CAPITAN PILOTO MARTINEZ ORTEGA JOSE M 
CAPITAN PILOTO MARTINEZ SANTANA GABRIEL R 
CAPITAN PILOTO MEDINA THEN GABRIEL AUGUSTO 
CAPITAN PILOTO MONTAS DISLA OMAR DE JESUS 
CAPITAN PILOTO PEÑA HERNANDEZ SAMUEL 
CAPITAN PILOTO REYNOSO BARRERAS JONAS 
CAPITAN PILOTO RIZIK VELAZQUEZ NELSON MIGUEL 
CAPITAN PILOTO RODRIGUEZ MERCADO RAMON RODOLFO JR 
CAPITAN PILOTO TEJADA QUINTANA JUAN D 
CAPITAN PILOTO TEJEDA DE LA CRUZ FLAVIO MILAN 
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CAPITAN PILOTO UREÑA FIGUEROA ALBERTO MIGUEL 
CAPITAN PILOTO VICENTE PEREZ JUAN C 
CAPITAN PILOTO YORRO LORA EDGAR MANUEL 
CAPITAN PARACAIDISTA ABREU CASTILLO FRANCISCO JOSE 
CAPITAN PARACAIDISTA ALCANTARA CADENA ALEXANDER 
CAPITAN PARACAIDISTA ARIAS MEJIA ALFREDO ANTONIO 
CAPITAN PARACAIDISTA ARIAS VASQUEZ WENDY J 
CAPITAN PARACAIDISTA BAUTISTA MEJIA ENRIQUILLO 
CAPITAN PARACAIDISTA BONILLA ALMEYDA JOSE ANTONIO 
CAPITAN PARACAIDISTA BRITO TAVAREZ DOMINGO A 
CAPITAN PARACAIDISTA CABREJA MARCELINO MANUEL DE JS R 
CAPITAN PARACAIDISTA CAMEJO VILLALONA MARCOS A 
CAPITAN PARACAIDISTA CANDELARIO SANTOS RAFAEL ANT 
CAPITAN PARACAIDISTA CARABALLO CARABALLO OMAR DONAL 
CAPITAN PARACAIDISTA DIAZ SANTANA PABLO ROBERTO 
CAPITAN PARACAIDISTA DISLA GARCIA KELVIS NICOLAS 
CAPITAN PARACAIDISTA ESPINAL ALVAREZ DAVID 
CAPITAN PARACAIDISTA FERNANDEZ ABUD RUDYARD 
CAPITAN PARACAIDISTA FRIAS ANTIGUA TEOFILO 
CAPITAN PARACAIDISTA GARCIA CORDERO LUIS D 
CAPITAN PARACAIDISTA GARCIA GOMEZ JUNIOR 
CAPITAN PARACAIDISTA GIL SURIEL JOSE ANTONIO 
CAPITAN PARACAIDISTA GITTE MEJIA OMAR 
CAPITAN PARACAIDISTA GONZALEZ TEJEDA RAFAEL H. 
CAPITAN PARACAIDISTA GRULLON COLLADO JULIO CESAR 
CAPITAN PARACAIDISTA GUZMAN REYES ULISES VIANNEY 
CAPITAN PARACAIDISTA HERNANDEZ RIVERA JOSE A 
CAPITAN PARACAIDISTA HIDALGO BATISTA JUAN FRANCISCO 
CAPITAN PARACAIDISTA JAVIER MATEO RAMON ANTONIO 
CAPITAN PARACAIDISTA JIMENEZ VILLAFANA GERONIMO J 
CAPITAN PARACAIDISTA LUNA HEREDIA JOSE FRANCISCO DE 
CAPITAN PARACAIDISTA LUZON ALFONSO RAMON ANTONIO 
CAPITAN PARACAIDISTA MARTINEZ DE LOS SANT JAVIER 
CAPITAN PARACAIDISTA MARTINEZ GONZALEZ ELVIN A 
CAPITAN PARACAIDISTA MEDINA ALMONTE ROLANDO A 
CAPITAN PARACAIDISTA MEDINA HERRERA JOSE ANTONIO 
CAPITAN PARACAIDISTA MELLA DAMATO DANTE MARIO 
CAPITAN PARACAIDISTA MONTERO MENA OSVALDO W 
CAPITAN PARACAIDISTA MORA ALCANTARA FLORENTINO O 
CAPITAN PARACAIDISTA NG RUIZ RANDY 
CAPITAN PARACAIDISTA OBISPO ADA CARLOS FELIPE 
CAPITAN PARACAIDISTA OGANDO HERNANDEZ ANGEL M 
CAPITAN PARACAIDISTA PAULINO DINI DOMINGO ANT 
CAPITAN PARACAIDISTA PEGUERO DOMINGO 
CAPITAN PARACAIDISTA PEGUERO SUAZO JULIO CESAR 
CAPITAN PARACAIDISTA PERALTA SANTOS STERLING ANT 
CAPITAN PARACAIDISTA PEREZ GONZALEZ FRANCISCO I. 
CAPITAN PARACAIDISTA PEREZ REYNOSO ALCIBIADES 
CAPITAN PARACAIDISTA PEÑA VILLA SANDRO 
CAPITAN PARACAIDISTA PIMENTEL SANCHEZ JOSE J 
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CAPITAN PARACAIDISTA RIVERA MORONTA FRANCISCO 
CAPITAN PARACAIDISTA RODRIGUEZ DIAZ CARLOS SAMUEL 
CAPITAN PARACAIDISTA RODRIGUEZ RODRIGUEZ ANEURY 
CAPITAN PARACAIDISTA RUIZ FELIZ DAVID 
CAPITAN PARACAIDISTA SANCHEZ RUIZ EDWIN ZEUXIS 
CAPITAN PARACAIDISTA SANTOS PEREZ RAMON DAVID DE LOS 
CAPITAN PARACAIDISTA SOSA CRUZ JUAN RADHAMES 
CAPITAN PARACAIDISTA SUAZO TEJEDA MANUEL EMILIO 
CAPITAN PARACAIDISTA TAVERAS ESTEVEZ GEOVANNY 
CAPITAN PARACAIDISTA TEJADA RODRIGUEZ WILLIS 
CAPITAN PARACAIDISTA VARELA SOSA EFREN 
CAPITAN PARACAIDISTA VARGAS CUELLO JOSE LUIS 
CAPITAN PARACAIDISTA VARGAS GARCIA AMAURIS JOSE 
CAPITAN PARACAIDISTA VARGAS GONZALEZ ERWIN ROMMEL 
CAPITAN TEC.DE AVIACION AGRAMONTE CEDANO PABLO RAFAEL 
CAPITAN TEC.DE AVIACION ALBUEZ ROSA JUAN MARGARO 
CAPITAN TEC.DE AVIACION BAUTISTA FERRER MARCIAL ANTONIO 
CAPITAN TEC.DE AVIACION BENOIT GONZALEZ CLAUDIO EUSTAQUIO 
CAPITAN TEC.DE AVIACION CASTILLO YCHEZ JULIAN 
CAPITAN TEC.DE AVIACION FEBLES FERRER HENRY G 
CAPITAN TEC.DE AVIACION HERNANDEZ MEDINA NORBERTO T 
CAPITAN TEC.DE AVIACION JIMENEZ Y JIMENEZ MARIO ANT. 
CAPITAN TEC.DE AVIACION LOPEZ LIRIANO FRANCISCO JOSE 
CAPITAN TEC.DE AVIACION MANCEBO PEREZ ABELARDO 
CAPITAN TEC.DE AVIACION MEDINA AQUINO JOSE ML 
CAPITAN TEC.DE AVIACION MERCEDES NUNEZ ROQUE AURELIO 
CAPITAN TEC.DE AVIACION PEREZ SEGURA ROBERTO ARISTIDES 
CAPITAN TEC.DE AVIACION QUEZADA JULIO CESAR 
CAPITAN TEC.DE AVIACION SANCHEZ BERAS JUAN ANTONIO 
CAPITAN TEC.DE AVIACION SEGURA FELIZ GERARDO 
CAPITAN TEC.DE AVIACION SOTO EDGAR HARMES 
CAPITAN TEC.DE AVIACION TIBURCIO PERALTA EDGAR M 
CAPITAN TEC.DE AVIACION VERAS LEINO MIGUEL ANGEL 
CAPITAN TECNICO ABAD HERNANDEZ JUAN CESAREO 
CAPITAN TECNICO ACEVEDO NUNEZ CIRIACO ANTONIO 
CAPITAN TECNICO ALMONTE LUNA ELADIO 
CAPITAN TECNICO CRUZ SANTANA JUAN DE LA 
CAPITAN TECNICO DECENA ALVAREZ ANTOLIN 
CAPITAN TECNICO GARRIDO FREDY MARIA 
CAPITAN TECNICO GREGORIO DE LOS SANTOS LUIS A 
CAPITAN TECNICO LANTIGUA GUICHARDO HIPOLITO 
CAPITAN TECNICO MERCEDES CASTILLO JUAN PABLO 
CAPITAN TECNICO MORETA RAMIREZ LUIS 
CAPITAN TECNICO RINCON FRANCISCO 
CAPITAN TECNICO ROSA RAMIREZ VICTOR ANTONIO DE LA 
CAPITAN TECNICO SORIANO SANTANA ANDRES 
CAPITAN TECNICO VALDEZ VALOY BIENVENIDO 
CAPITAN MECANICO CASTILLO ESPINOSA FELIX MANUEL 
CAPITAN MECANICO ENCARNACION REYES LUIS RAFAEL 
CAPITAN MECANICO PRENSA TORRES RAFAEL 
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CAPITAN MECANICO VALDEZ PEREZ ANGEL ANTONIO 
CAPITAN DENTISTA BAUTISTA LUGO ALEJANDRO JOSE 
CAPITAN DENTISTA CORTORREAL MENA AURA A 
CAPITAN DENTISTA FABIAN RAMIREZ CLETO MARCELINO 
CAPITAN DENTISTA JOSEPH CABRERA MANUEL DE JESUS 
CAPITAN DENTISTA LEON KALUCHE DE SOTO ANGELA E  DE 
CAPITAN MEDICO NEURO-CIRUJANO FLORES LEBRON EDDY ANTONIO 
CAPITAN PSICOLOGO CASTILLO PIMENTEL ANA 
CAPITAN MEDICO GINECO-OBSTETRA PEREZ FERNANDEZ MANUEL 
CAPITAN MEDICO GINECO-OBSTETRA SANTOS LORENZO LUIS BOLIVAR DE LOS 
CAPITAN MEDICO VETRINARIO MEJIA HERNANDEZ JOSE 
CAPITAN MED.ANESTESIOLOGO BOCIO REYES JORGE F JOAQUIN 
CAPITAN MED.GASTROENTEROLOGO MEJIA MARQUEZ MANUEL JOSE 
CAPITAN MEDICO ACOSTA DOMINICI GREGORY DARIO 
CAPITAN MEDICO CAMBIASO RATHE ADOLFO ALEJANDRO 
CAPITAN MEDICO CARRASCO REGALADO LUCIANO A 
CAPITAN MEDICO CRUZ OVALLES IRIS J DE LA 
CAPITAN MEDICO CUETO FIGUEROA EVELYN ALTAGRACIA 
CAPITAN MEDICO FAMILIA ALCANTARA RAMON NICASIO 
CAPITAN MEDICO GOMEZ GERALDINO ROBERTO EMILIO 
CAPITAN MEDICO GOMEZ HERNANDEZ ROSSANNA VICTORIA 
CAPITAN MEDICO GONZALEZ CARPIO JOSE ALT 
CAPITAN MEDICO GONZALEZ CRUZ YUBERIS ALT 
CAPITAN MEDICO GUZMAN DELGADO JAIME RAFAEL FRANCISCO 
CAPITAN MEDICO GUZMAN NUEZ MAYRA ALTAGRACIA 
CAPITAN MEDICO JIMENEZ TAVERAS DAREYDA DEL C 
CAPITAN MEDICO LLAUGEL VICTORIANO LUCINA M 
CAPITAN MEDICO MENDEZ DE LOPEZ MARIBEL 
CAPITAN MEDICO MENDEZ Y MENDEZ CARLOS R 
CAPITAN MEDICO MORA REYES MIRNIA KENIA 
CAPITAN MEDICO MORALES RIVERA LIES KAREN 
CAPITAN MEDICO POLANCO RODRIGUEZ FERNANDO ARTURO 
CAPITAN MEDICO RIVERA BANKS MAYRA H DE LA P 
CAPITAN MEDICO RODRIGUEZ TAVERAS CRISTINA ALTAGRACIA 
CAPITAN MEDICO SUAZO PENA FERNANDO ARTURO 
CAPITAN MEDICO SUSANA LOPEZ DAVID RAMON 
CAPITAN AERO-MEDICO MARTINEZ ALVAREZ ENRIQUE A 
CAPITAN AERO-MEDICO POLANCO PIÑA GERALDO ANTONIO 
CAPITAN AERO-MEDICO VASQUEZ VARGAS ALFONSO JOSE 
CAPITAN MED.CIRUJANO LIMA VARGAS LUIS 
CAPITAN MED.CIRUJANO SANCHEZ RIVERA NELSON VALENTIN 
CAPITAN MEDICO DERMATOLOGO NOBOA CORNIELLE REGIL D L 
CAPITAN MEDICO ORTOPEDA Y 
TRAUMATOLOGO BATISTA CABRAL FAUSTO DANIEL 
CAPITAN MEDICO CIRUJANO PLASTICO RICHARDSON LOPEZ JOSE DARIO 
CAPITAN ODONTOLOGO DELGADO VALDEZ GLENIS RAQUEL 
CAPITAN ODONTOLOGO ESQUEA DE RESTITUYO MARIA L 
CAPITAN ODONTOLOGO REYNOSO GONZALEZ LINCHOUTSE AQUILES 
CAPITAN ODONTOLOGO SALADIN NEGRIN ALFREDO DE JESUS 
CAPITAN ARQUITECTO LALONDRIZ CAMEJO ERNESTO ANTONIO 
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CAPITAN ARQUITECTO PEÑA LLABALY GROCIO DE JESUS 
CAPITAN ARQUITECTO RIVERA CASTRO PABLO C 
CAPITAN INGENIERO DIAZ PENA ANGEL ARMANDO 
CAPITAN INGENIERO MONTAS DOMENECH HIPOLITO L R 
CAPITAN INGENIERO RIVERA ACOSTA SANTIAGO 
CAPITAN ING.ELECTRICO CASTILLO DE LA CRUZ ARACENIS 
CAPITAN ING.AGRONOMO GUERRERO DE LEON ANDRES H 
CAPITAN ING.AGRONOMO QUEZADA LENDERBOUR ANSELMO A 
CAPITAN INGENIERO QUIMICO LORENZO MEJIA YOBANIS ALBERTO 
CAPITAN ING. INDUSTRIAL SANTOS NOVAS NELSON P DE LOS 
CAPITAN ING. AGROFORESTAL CORONADO RODRIGUEZ BERNARDINO 
CAPITAN ABOGADO DERICKS CASTRO ISMAEL 
CAPITAN ABOGADO ESTRELLA PICHARDO EDDIBERTO 
CAPITAN ABOGADO GARCIA FABIAN SANTIAGO 
CAPITAN ABOGADO PEREYRA MARTINEZ FELICIA 
CAPITAN ABOGADO RODRIGUEZ LUCIANO YONIS 
CAPITAN ABOGADO SILVERIO BONILLA ERNESTO 
CAPITAN ABOGADO SUERO PENA MODESTO RAFAEL 
CAPITAN CONTABLE LANTIGUA MAXIMO 
CAPITAN TEC.EN ADMINISTRACION EVANGELISTA MARTINEZ MANOLO P 
CAPITAN TEC.EN ADMINISTRACION JIMENEZ REYES MARTIN 
CAPITAN TEC.EN ADMINISTRACION LORENZO PEREZ DAMASO 
CAPITAN TEC.EN ADMINISTRACION MERCEDES DIAZ RAUL ANTONIO 
CAPITAN TEC.EN ADMINISTRACION MOLINA PAULINO JORGE FERMIN 
CAPITAN TEC.EN ADMINISTRACION NUÑEZ RAFAEL ENRIQUE 
CAPITAN TEC.EN ADMINISTRACION PEREZ NIN WILLIAM 
CAPITAN TEC.EN ADMINISTRACION PEÑA JAVIER LUIS JOSE 
CAPITAN TEC.EN ADMINISTRACION RAMIREZ PEREZ ALVAL ALMARANTE 
CAPITAN TEC.EN ADMINISTRACION VERAS LEYNO ALFONSO RAFAEL 
CAPITAN LIC.EN COMPUTACION AGUASANTA JIMENEZ SANTO C 
CAPITAN LIC.EN COMPUTACION CARABALLO FELIZ RENNY FABIAN 
CAPITAN LIC.EN COMPUTACION CASTILLO BELLO ANTONIO 
CAPITAN LIC.EN COMPUTACION CASTILLO ROSARIO URANIA 
CAPITAN LIC.EN COMPUTACION POLANCO FIGUEROA JUAN FRANCISCO 
CAPITAN LIC.EN COMPUTACION ULLOA DE MUNOZ MARIA TERESA 
CAPITAN CONTADOR ACOSTA TERRERO IRVING AMABLE 
CAPITAN CONTADOR BRITO NUNEZ ROSARIO 
CAPITAN CONTADOR FRANCO MONEGRO ROBERT J 
CAPITAN CONTADOR GOMEZ PORTE FRANCISCO JOSE 
CAPITAN CONTADOR PEREZ SORIANO FRANCISCO ERNESTO 
CAPITAN CONTADOR PICHARDO TORIBIO JOSE MIGUEL 
CAPITAN CONTADOR RAMIREZ REYES DIGNA 
CAPITAN CAPELLAN FIGUEROA FIGUEROA DOMINGO ANTONIO 
CAPITAN CAPELLAN MARIANO GALVEZ JOSE EMENEGILDO 
CAPITAN LIC.EN BIOANALISIS ABREU GARCIA ANA DELIA 
CAPITAN LIC.EN BIOANALISIS ARIAS FELIZ LAURA HERIDANIA 
CAPITAN LIC.EN BIOANALISIS ESTEVEZ ZAPATA YOLANDA CLOTILDE 
CAPITAN LIC.EN BIOANALISIS FELIZ Y FELIZ JUANA JOSEFA 
CAPITAN LIC.EN BIOANALISIS HERASME CUEVAS ALTAGRACIA 
CAPITAN LIC.EN BIOANALISIS LIZARDO CABRAL ZHENNIA X 
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CAPITAN LIC.EN BIOANALISIS LOPEZ POLANCO LIDIA RAMONA 
CAPITAN LIC.EN BIOANALISIS MATEO ALCANTARA MIRIAN MERCEDES 
CAPITAN LIC.EN BIOANALISIS NUÑEZ SANTOS ISABEL MARIA 
CAPITAN LIC.EN BIOANALISIS PEREZ SIERRA CLEOTILDE 
CAPITAN LIC.EN BIOANALISIS RIJO REYES JOSEFA 
CAPITAN LICENCIADA(O) EN PSICOLOGIA GREGORIO SEVERINO JACOBA A 
CAPITAN LIC.EN ORIENTACION PEREZ GOMEZ RITA DEL ROSARIO 
CAPITAN PEDAGOGO MARIANO RUPERTO 
CAPITAN PEDAGOGO RAMIREZ  RAMIREZ TOMAS MARIA 
CAPITAN PEDAGOGO TORIBIO SOSA RAFAEL 
CAPITAN ACEVEDO GUZMAN MIGUEL 
CAPITAN ACEVEDO TEJADA ROBERTO 
CAPITAN ACOSTA FRIAS OGUIS FRANCISCO 
CAPITAN ADAMES DE LOS SANTOS ISAI 
CAPITAN BASORA CASTILLO JUAN BAUTISTA 
CAPITAN BURGOS DE LA ROSA ESMERALDO 
CAPITAN CACERES SALCEDO FELIX ANTONIO 
CAPITAN CARRASCO PADILLA YVAN ENRIQUE 
CAPITAN CARRASCO RAMIREZ CRISTIAN 
CAPITAN CEBALLOS DE JESUS ANYOLY 
CAPITAN CEDANO DE LA ROSA JOSE ALT 
CAPITAN CHALAS SANTANA RAFAEL ANT 
CAPITAN COSTE GUTIERREZ ARCADIO ROBERTO 
CAPITAN CRUCETA PENA REYES 
CAPITAN CRUZ CAMPO ESTEBAN 
CAPITAN DIAZ GUZMAN LUIS ADALBERTO 
CAPITAN ENCARNACION PABLO 
CAPITAN ENCARNACION ALMONTE QUILBIO 
CAPITAN EUFRACIO AYBAR JORBIN E 
CAPITAN FELIZ EULALIO 
CAPITAN FELIZ TORRES MANUEL EMILIO 
CAPITAN FERNANDEZ VASQUEZ FRANCISCO G 
CAPITAN FIGUEREO URENA CARLOS G. 
CAPITAN FRANCO CAMACHO JOHANNES P 
CAPITAN FRIAS ACOSTA CARLOS R 
CAPITAN GOMEZ CAMACHO ORLANDO MANUEL 
CAPITAN GOMEZ RODRIGUEZ NAPOLEON 
CAPITAN GOMEZ SANCHEZ KELLY 
CAPITAN GONZALEZ THEN CLEMENTE 
CAPITAN GUZMAN GARCIA ANGEL EDWIN 
CAPITAN HERNANDEZ RODRIGUEZ RAFAEL ANTONIO 
CAPITAN HERRERA DISLA EMMANUEL 
CAPITAN HERRERA MARTINEZ EDWIN ERNESTO 
CAPITAN HERRERA VARGAS HECTOR RAFAEL 
CAPITAN ISABEL CASTILLO JUAN ANTONIO 
CAPITAN JACOBO CORDONES EDWARD ERASME 
CAPITAN JAVIER DOMINGUEZ DOMINGO DE LOS S 
CAPITAN JESUS DECENA MANUEL DE 
CAPITAN LAURIANO BAEZ SIMON 
CAPITAN LEON GARCIA FELIPE DE 
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CAPITAN LEON OVANDO BARON BIENVENIDO DE 
CAPITAN MADERA ABREU JUAN FCO 
CAPITAN MAMBI REYES DOMINGO A 
CAPITAN MARMOLEJOS MARTINEZ EDDY A 
CAPITAN MARTE ARNOT EDUARD ANT 
CAPITAN MARTINEZ CRISTHIAN 
CAPITAN MARTINEZ PEREZ HECTOR JOSE 
CAPITAN MAÑON SELMO JOSE MIGUEL 
CAPITAN MELO CASTILLO KELVIN 
CAPITAN MERAN REYNOSO DANILO ALBERTO 
CAPITAN MINAYA ACOSTA CARLOS D 
CAPITAN MORA CABREJA FRANCISCO JAVIER 
CAPITAN MORALES HERRERO RAFAEL ANTONIO 
CAPITAN MOREL REYES JULIO ERNESTO 
CAPITAN MORILLO DE LEON SOCRATES R 
CAPITAN NOBOA PENA JOSE R 
CAPITAN NOVAS FELIZ BERNARDO 
CAPITAN NUÑEZ VARGAS EDWIN MANUEL 
CAPITAN OZUNA WILLIAN FELIX 
CAPITAN PAREDES FREDDY 
CAPITAN PAREDES JOSE 
CAPITAN PAULINO LUNA FERMIN DE JESUS 
CAPITAN PERDOMO ACOSTA CESAR MIGUEL 
CAPITAN PEREZ MARCHENA JORDI 
CAPITAN PEREZ QUIÑONES FREDDY C 
CAPITAN PEREZ SUERO JUAN FRAMY 
CAPITAN PEÑA SEGUNDO MANUEL 
CAPITAN PEÑA GRULLON IGNACIO A 
CAPITAN PEÑA MONTERO RAMON ANTONIO 
CAPITAN POCHET BAUTISTA FELIPE 
CAPITAN PRANDY SANCHEZ LUIS DANIEL 
CAPITAN REYES NARCISO 
CAPITAN REYES CONCEPCION EDDY 
CAPITAN REYES CRUZ VICTOR LUCILO 
CAPITAN REYNOSO PEREZ SATURNINO 
CAPITAN RODRIGUEZ GONZALEZ ONNY ANT 
CAPITAN RODRIGUEZ GROSS RAFAEL ERNESTO 
CAPITAN RODRIGUEZ MARTE EDDY RAFAEL 
CAPITAN RODRIGUEZ RAMIREZ MANUEL ANTONIO 
CAPITAN ROMERO ENCARNACION OCTAVIO 
CAPITAN ROSARIO PACHECO JUAN RAMON 
CAPITAN ROSARIO TOLENTINO ALCIBIADES 
CAPITAN SAJOUR GONZALEZ BENJAMIN 
CAPITAN SANTOS FREITES RONMEL ENMANUEL 
CAPITAN SANTOS RIVAS ROILAN JAVIER 
CAPITAN SAVIÑON SABINO LEONARDO 
CAPITAN SEVERINO SANTANA CESAR EDGARDO 
CAPITAN TRONCOSO DE OLEO HERRERA 
CAPITAN VALDEZ ROSARIO RAMON 
CAPITAN VARGAS GONZALEZ ALEXANDER 
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CAPITAN VELOZ RAMIREZ DANIESLIVAR 
CAPITAN VENTURA PICHARDO MIGUEL ALFREDO 
1ER. TENIENTE PILOTO CID ROSARIO RAFAEL A. 
1ER. TENIENTE PILOTO CRUZ CORDERO CARLOS ANT 
1ER. TENIENTE PILOTO GOMEZ PORTORREAL MANUEL DE JS 
1ER. TENIENTE PILOTO RIVAS DIAZ MARIO ALBERTO 
1ER. TENIENTE PILOTO ROA OCHOA NELSON MANUEL 
1ER. TENIENTE PILOTO ROJAS FRANCO VICTOR ANIBAL 
1ER. TENIENTE PILOTO ROPERTO PERDOMO JOSE MANUEL 
1ER. TENIENTE PILOTO SANCHEZ PACHECO WASQUER A 
1ER. TENIENTE PILOTO SIERRA RODRIGUEZ RICHARD V. 
1ER. TENIENTE PILOTO TRINIDAD FELIX ANGEL OMAR 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA ALBERTO MARIO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA ALCANTARA MORETA TERRERO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA ALCANTARA SALA MAXIMO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA AQUINO NIVAR ONAN M 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA AQUINO VALENZUELA WILFREDO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA ARIAS DURAN JULIO MANUEL 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA BIDO DE LOS SANTOS ELVIS 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA BRATINI COPLIN VALENTIN RAFAEL 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA BURGOS CASTILLO JORGE A 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA CALDERON MARTINEZ YVAN MAYOVANEX 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA CARABALLO FABIAN HUNGRIA 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA CASTILLO ROMERO MIRCIO RADHAMES 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA CESAR GUZMAN CARLOS 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA CONSTANZO JOSE RAFAEL 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA CUEVAS FIGUEREO CRISTINO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA CUEVAS NIN DIOSE RAFAEL 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA DIAZ LEDESMA JUAN CARLOS 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA DOMINGUEZ BENITO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA ENCARNACION TAVERAS FELIX ANTONIO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA FELIZ VOLQUEZ FRANCISCO ALBERTO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA FRANCO PELLERANO JUAN LUIS 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA FROMETA MOLINA LUIS ALBERTO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA GARCIA BONILLA WILIAM 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA GARCIA SANDOVAL EUGENIO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA GONZALEZ EUSEBIO DAHIANA M 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA GONZALEZ GAMBOA LUIS 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA GONZALEZ NOVAS ANDRES 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA HELENA CLAUDIO ANTONIO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA HEREDIA MARTINEZ JULIO CESAR 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA HERNANDEZ CASTILLO BERNABEL 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA JESUS DE LOS SANTOS LUIS FCO  DE 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA JIMENEZ NICOLAS 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA JIMENEZ DE LA ROSA JAVIER 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA LEYBA GUANTE ROBERTO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA LEYBA MORENO ANTONIO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA LIRIANO CASTILLO JUAN ALFREDO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MARTINEZ LUIS MANUEL 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MARTINEZ ARIAS PAVEL E 
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1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MARTINEZ DIAZ WILLIAN EZEQUIEL 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MATOS GONZALEZ HENRRIS BERNARD 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MEDINA HERRERA RAFAEL 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MEIRELES SALCEDO JOSE DEL CARMEN 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MEJIA HERRERA DIOMEDES 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MERCEDES CASTILLO DOMINGO BASILIO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MONTILLA RAFAEL 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MONTILLA FLORIAN PABLO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MUÑOZ JIMENEZ WILDYNS 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA NUÑEZ JIMENEZ ELVIN FRANKLIN 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA OLIVO MATA MARCELINO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA PAULINO Y PAULINO HENRY ANTOLIN 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA PEREZ METZ OSCAR 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA PEÑA LABORT JOSE G. 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA RAMIREZ SUASO GILBERTO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA RAMOS BRITO MIGUEL ANGEL 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA REINOSO SUSANA WILLIS ANTONIO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA RODRIGUEZ LUCIANO JHOW RENE 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA RODRIGUEZ MARTINEZ ELIDO ANT 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA RODRIGUEZ ROSARIO ELCA EVELYN 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA ROMERO PANTALEON JOSE ANTONIO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA ROSA AGRAMONTE EMILIO DE LA 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA ROSADO GARCIA ELVIN A 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA SANCHEZ BAEZ RAFAEL EMILIO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA SANCHEZ SUERO AMERICO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA SANTANA MIRANDA SANTO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA SANTOS JORGE SAMUEL DARIO DE LOS 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA SANTOS PEREZ PASCACIO DE LOS 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA SENA FERRERAS MAXIMO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA SEVERINO ROSARIO JUAN PABLO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA SIMO VELASQUEZ JUAN CARLOS 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA SURIEL JAVIER SANTIAGO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA SURIEL MILIAN ELIAS 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA TAVAREZ TERRERO ERYS H. 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA TEJADA JOSE DOLORES 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA VARGAS GARCIA TOMAS ANTONIO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA VARGAS PEREZ WAREN DOMINGO 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA VILLAR CINTRON MANUEL A DEL 
1ER. TENIENTE PARACAIDISTA WINTH SANCHEZ MARCELO A  D 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION ACEVEDO VILLA ISAIAS 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION ADAD LIMA ALBERTO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION ALVAREZ PABLO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION AQUINO CASTILLO JUAN 

1ER. TENIENTE TEC. AVIACION BAEZ LUNA 
WELLINGTON 
MARCELINO 

1ER. TENIENTE TEC. AVIACION BELLO HEREDIA MAXIMO JOSE 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION BRITO BAEZ EMILIO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION BURGOS MEREJO JOSE MANUEL 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION CABRERA GARCIA ALEJANDRO AUSBERTO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION CACERES HENRIQUEZ GENARO ANTONIO 
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1ER. TENIENTE TEC. AVIACION CALDERON HERNANDEZ CARLOS M 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION CALDERON PEREZ LEONEL AMBIORIS 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION CASTILLO BRANK BERTO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION CASTILLO GRULLON DANILO AQUINO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION CASTILLO JORGE GENARO ABILUS 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION CUEVAS GONZALEZ EDWIN 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION CUEVAS JIMENEZ PILAR 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION CUEVAS PEREZ FERNANDO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION DIAZ Y DIAZ ROBINSON SAMUEL 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION DURAN ALMONTE MANUEL 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION ESCARFULLERY LUIS MARIANO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION FELIZ FELIZ TOMAS 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION FELIZ GARO JOSE BERTRAN 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION FELIZ PEREZ CESAR 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION FELIZ VASQUEZ FIDEL A 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION FIGUEROA ANTONIO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION FIGUEROA RENNIE ANEUDY 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION FLORENTINO RAMIREZ FRANCISCO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION FURCAL JUAN BAUTISTA 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION GARCIA BAUTISTA PABLO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION GARCIA CASTILLO JULIO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION GUERRERO PAULINO ELEUTERIO NARCISO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION HERNANDEZ JAVIER VICTOR ANTONIO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION HERNANDEZ PEREZ HIPOLITO CORNELIO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION INOA SUAREZ MIGUEL ANGEL 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION LORA ESPINAL VICTOR MANUEL 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION LORA GUZMAN ALEXIS ALBERTO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION MARTINEZ CRUZ BERNARDO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION MEDINA PERALTA ERICO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION MEJIA CRUZ FELIX ANTONIO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION MENDEZ MERCEDES MANUEL DE J 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION MONTERO GARCIA TOMAS 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION MORLA GENAO FABIAN D' 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION ORTEGA VILLANUEVA RAMON DE JESUS 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION OZORIO CANTURIANO ANGEL 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION PANIAGUA ALCANTARA ELEUTERIO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION PAULINO LIRIANO JOSE RAMON 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION PAULINO PAULINO BOLIVAR 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION PEREZ ANGEL DEL JESUS 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION PEREZ CUEVAS RAFAEL ANTONIO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION PEREZ PEREZ JOSE DEL CARMEN 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION PEÑA DE LOS SANTOS NESTOR FAUSTINO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION PEÑA POLANCO CARLOS MANUEL 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION RAMIREZ DANIEL 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION REYES RODRIGUEZ GENARO ANTONIO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION REYES VIDAL JOSE MANUEL 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION RIJO Y RIJO SIMON 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION RIVAS JUAN EDUARDO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION RIVAS PEREZ AMBIORIS B 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION RODRIGUEZ CASTILLO NELSON ANTONIO 
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1ER. TENIENTE TEC. AVIACION RODRIGUEZ CORDERO EDDY MARIA 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION RODRIGUEZ LUCIANO OMAR R. 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION RODRIGUEZ SILIE JORGE OMAR 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION ROMANO TEJADA FLOR TOMAS 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION ROSA BIDO GIOVANNY DE LA 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION ROSA PEREZ MANUEL ANTONIO DE LA 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION RUIZ GARCIA CESAR DAVID 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION RUIZ MATEO JOSE MANUEL 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION SANCHEZ CASTILLO ARNOLD LENNIS 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION SANCHEZ PEREZ DELINDES 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION SANTOS DIAZ FAUSTO DE LOS 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION TAPIA NUNEZ LUIS MANUEL 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION VALDEZ SURIEL ROBINSON ANTONIO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION VARGAS ROMAN ANGEL VINICIO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION VARGAS ZABALA FAUSTO EMILIO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION VASQUEZ LORA FELIX ANTONIO 
1ER. TENIENTE TEC. AVIACION VELOZ ROSARIO ALVINO 
1ER. TENIENTE TEC. EN PROC. DE DATOS CRUZ MEDINA ISIDRO DE LA 
1ER. TENIENTE TEC. EN PROC. DE DATOS GONZALEZ PEÑA PEDRO MANUEL 
1ER. TENIENTE TEC. EN PROC. DE DATOS LORENZO ESPINOSA TITO LORENZO 
1ER. TENIENTE TEC. EN PROC .DE DATOS LUNA YORRO LUIS JOEL 
1ER. TENIENTE TEC. EN PROC. DE DATOS MARTE EUSEBIO 
1ER. TENIENTE TEC. EN PROC. DE DATOS PEÑA SEGURA LUIS ALFONSO 
1ER. TENIENTE TEC. EN PROC. DE DATOS REYES MORENO JESUS 
1ER. TENIENTE TEC. EN PROC. DE DATOS SANTA MELLA CANDIDO ELIGIO 
1ER. TENIENTE TEC. EN PROC. DE DATOS ULLOA RAMIREZ RAFAEL ANTONIO 
1ER. TENIENTE TECNICO ALCANTARA SALAS JULIO 
1ER. TENIENTE TECNICO ALMONTE DE LA ROSA WILLIAN FCO 
1ER. TENIENTE TECNICO BELTRE BELTRAN HECTOR VINICIO 
1ER. TENIENTE TECNICO CABRERA ENCARNACION RADHAMES 
1ER. TENIENTE TECNICO CALZADO ROSARIO JOSE 
1ER. TENIENTE TECNICO CASTILLO ESTEBAN 
1ER. TENIENTE TECNICO CASTILLO RAFAEL 
1ER. TENIENTE TECNICO CASTILLO ROSARIO LEONARDO 
1ER. TENIENTE TECNICO CASTRO JIMENEZ RAFAEL ALBERTO 
1ER. TENIENTE TECNICO CUEVAS ALCANTARA RUBER DANILO 
1ER. TENIENTE TECNICO CUEVAS CARVAJAL JUAN 
1ER. TENIENTE TECNICO DIAZ LEDESMA FELIPE NERYS 
1ER. TENIENTE TECNICO DOMINGUEZ PATRICIO 
1ER. TENIENTE TECNICO DUVERGE SOSA MANUEL DE JESUS 
1ER. TENIENTE TECNICO EVANGELISTA MARIO 
1ER. TENIENTE TECNICO FELIZ MEDINA BERNARDO 
1ER. TENIENTE TECNICO FELIZ SEGURA ALCIBIADES 
1ER. TENIENTE TECNICO FERRERAS PEREZ MANUEL DE JS 
1ER. TENIENTE TECNICO GARCIA MAXIMO 
1ER. TENIENTE TECNICO GARCIA GOMEZ JOSE IGNACIO 
1ER. TENIENTE TECNICO HERNANDEZ MERCEDES ANDRES 
1ER. TENIENTE TECNICO HERNANDEZ REYES RIGOBERTO G 
1ER. TENIENTE TECNICO HIDALGO DEMORIZI LEVI 
1ER. TENIENTE TECNICO JAVIER PILIER RUFINO 
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1ER. TENIENTE TECNICO JESUS GOMEZ HIPOLITO ANTONIO 
1ER. TENIENTE TECNICO JESUS HERRERA NICANOR DE 
1ER. TENIENTE TECNICO JOSE FRANCISCO RAFAEL 
1ER. TENIENTE TECNICO LANDA FURCAL TEODORO 
1ER. TENIENTE TECNICO LOPEZ SANCHEZ SANTIAGO 
1ER. TENIENTE TECNICO MARRERO NOBOA BENANCIO ESTEFANO 
1ER. TENIENTE TECNICO MARTE DE LOS SANTOS PEDRO 
1ER. TENIENTE TECNICO MARTINEZ GOMEZ ROBERTO 
1ER. TENIENTE TECNICO MENDEZ MIGUEL APOLINAR 
1ER. TENIENTE TECNICO MENDEZ JIMENEZ FAUSTO 
1ER. TENIENTE TECNICO MERCEDES PEREZ MARIA ISABEL 
1ER. TENIENTE TECNICO MEREGILDO GONZALEZ RAFAEL 
1ER. TENIENTE TECNICO ORTIZ CABREJA FRANCISCO ANTONIO 
1ER. TENIENTE TECNICO PEREZ JESUS DEL MILAGRO 
1ER. TENIENTE TECNICO PEREZ VOLQUEZ JULIO 
1ER. TENIENTE TECNICO PICHARDO ALCANTARA LIMBERT SALVADOR 
1ER. TENIENTE TECNICO POLANCO CRUZ CRUZ ANTONIO 
1ER. TENIENTE TECNICO RAMIREZ SEGURA RAMON 
1ER. TENIENTE TECNICO RAMIREZ TOLENTINO RAFAEL 
1ER. TENIENTE TECNICO REYES MANZANILLO FLORENTINO 
1ER. TENIENTE TECNICO RICARDO REYES RAMON ANT. 
1ER. TENIENTE TECNICO RIVERA SANTANA ANDRES 
1ER. TENIENTE TECNICO ROSARIO FRANCO VICTOR DIAMES 
1ER. TENIENTE TECNICO SANCHEZ LUGO WILLIAMS 
1ER. TENIENTE TECNICO SANCHEZ VICENTE ELEODORO 
1ER. TENIENTE TECNICO SANTANA PINEDA ROBERTO 
1ER. TENIENTE TECNICO SANTANA RODRIGUEZ RAMON 
1ER. TENIENTE TECNICO SANTANA SENA RENE ANTONIO 
1ER. TENIENTE TECNICO SANTOS GARCIA AGAPITO 
1ER. TENIENTE TECNICO SANTOS RINCON JULIO CESAR 
1ER. TENIENTE TECNICO SEGURA CONTRERAS CARLOS MANUEL 
1ER. TENIENTE TECNICO SOSA GUTIERREZ JOSE DANIEL 
1ER. TENIENTE TECNICO VENTURA BATISTA RAMON MERCEDES 
1ER. TENIENTE TECNICO VICIOSO SUERO JUAN 
1ER. TENIENTE TECNICO VIZCAINO BERNABEL LUIS GONZAGA 
1ER. TENIENTE AGRIMENSOR GUZMAN REYES JOSE DANIEL 
1ER. TENIENTE TEC. LABORATORISTA PEREZ Y PEREZ OCLIBE A 
1ER. TENIENTE TEC. EN RAYOS X REYES PASCUAL CRUZ 
1ER. TENIENTE TEC. DENTAL JESUS SENA RODOLFO DE 
1ER. TENIENTE MECANICO CALZADO ROSARIO ENRIQUE 
1ER. TENIENTE MECANICO CUESTO TERRERO BENIGNO 
1ER. TENIENTE MECANICO FELIZ JUAN 
1ER. TENIENTE MECANICO LIRIANO CEBALLOS JOSE AGUSTIN 
1ER. TENIENTE MECANICO MARTINEZ ADAMES CARMELO 
1ER. TENIENTE MECANICO MEJIA DIAZ GABRIEL ANTONIO 
1ER. TENIENTE MECANICO PAREDES ABREU MIGUEL ANGEL 
1ER. TENIENTE MECANICO SANTOS FREDDY RAFAEL DE LOS 
1ER. TENIENTE MECANICO SANTOS REYES EMILIO DE LOS 
1ER. TENIENTE DENTISTA GOMEZ VALENZUELA DAYSI MARIBEL 
1ER. TENIENTE DENTISTA MONTERO MONTERO ARBIDA 
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1ER. TENIENTE DENTISTA SANTOS GOMEZ JOSE AGUSTIN DE LOS 
1ER. TENIENTE DENTISTA SILVERIO ALVAREZ INERCIA IGNACIA 
1ER. TENIENTE MEDICO ORTOPEDICO PEREZ PEREZ JOSE L GUILLERMO 
1ER. TENIENTE PSICOLOGO CASTRO TELLERIA LUIS T 
1ER. TENIENTE PSICOLOGO LUGO LIRIANO MARIA M 
1ER. TENIENTE PSICOLOGO ROSARIO FERNANDEZ FLAVIA MERCEDES 
1ER. TENIENTE PSICOLOGO ROSARIO PENA MARIO EDUARDO 
1ER. TENIENTE MED. GINECO-OBSTETRA DIAZ SANTANA NIXIANA M. 
1ER. TENIENTE MEDICO ANESTESIOLOGO SANTANA CARABALLO YENISE MARIA 
1ER. TENIENTE MED. INTERNISTA SOSA RODRIGUEZ ROBERT BIENVENIDO 
1ER. TENIENTE MEDICO ALCANTARA EDWARD DENNY 
1ER. TENIENTE MEDICO AQUINO DE LA ROSA ANDRES 
1ER. TENIENTE MEDICO BATISTA ESPINOZA CARMEN A 
1ER. TENIENTE MEDICO BAUTISTA ALMANZAR RAFAEL 
1ER. TENIENTE MEDICO BENITEZ SOTO WINSTON 
1ER. TENIENTE MEDICO BRITO COTES JULIA ESTHER 
1ER. TENIENTE MEDICO CORPORAN RAMIREZ MOISES YOVANNIS 
1ER. TENIENTE MEDICO CORPORAN TORRES INMACULADA C 
1ER. TENIENTE MEDICO DIAZ MENDEZ BALBINA AIDES 
1ER. TENIENTE MEDICO ESTEVEZ FORTUNA TITO 
1ER. TENIENTE MEDICO FELIZ FELIZ VICTOR ML 
1ER. TENIENTE MEDICO GARCIA DE LA CRUZ ERNESTO 
1ER. TENIENTE MEDICO GARCIA HOLGUIN EVELIN DEL CARMEN 
1ER. TENIENTE MEDICO GARCIA JIMENEZ JULIO CESAR 
1ER. TENIENTE MEDICO LAUREANO SORIANO FRANCISCA 
1ER. TENIENTE MEDICO LEON PENA VALENTIN DE 
1ER. TENIENTE MEDICO LIED VALENZUELA YUDELKIS 
1ER. TENIENTE MEDICO MARMOLEJOS ALMONTE DAMARIS ALT 
1ER. TENIENTE MEDICO MARTINEZ POLANCO WENDY MARINA 
1ER. TENIENTE MEDICO MENDEZ RAMOS MIGUEL ALEJANDRO 
1ER. TENIENTE MEDICO NUÑEZ CABRERA EDUARDO ENRIQUE 
1ER. TENIENTE MEDICO OBISPO DECENA MIGUEL 
1ER. TENIENTE MEDICO PAVON FONTANILLA REYSON EDGAR 
1ER. TENIENTE MEDICO PEREZ MEJIA JOSE ANTONIO 
1ER. TENIENTE MEDICO PEREZ OSORIO JOAQUIN EDUARDO 
1ER. TENIENTE MEDICO PEREZ OSORIO LUIS ANTONIO 
1ER. TENIENTE MEDICO PEREZ PEÑA IVELISSE 
1ER. TENIENTE MEDICO PERSIA RODRIGUEZ RAFAEL A 
1ER. TENIENTE MEDICO REYES VENTURA CLARIBEL 
1ER. TENIENTE MEDICO RODRIGUEZ GARCIA MARIA ANTONIA 
1ER. TENIENTE MEDICO SAMBOY BATISTA VICTOR A 
1ER. TENIENTE MEDICO SANTANA SANTANA RAQUEL 
1ER. TENIENTE MEDICO SILFA MARCELO HONNA LUCILA 
1ER. TENIENTE MEDICO VERAS CASTILLO EVELIN R. 
1ER. TENIENTE MEDICO DERMATOLOGO 
VENEREOLOGO CABRERA MARTE BRAULIO DE JESUS 
1ER. TENIENTE FARMACEUTICO LUGO ALCANTARA BELIDA 
1ER. TENIENTE ODONTOLOGO DIAZ GUZMAN JENISSE DESSIRE DE J 
1ER. TENIENTE ODONTOLOGO DIAZ OLIVARES OMAR RAFAEL 
1ER. TENIENTE ODONTOLOGO DIAZ ORTIZ EDWIN EUGENIO 
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1ER. TENIENTE ODONTOLOGO GARRIDO DIAZ ANNY I 
1ER. TENIENTE ODONTOLOGO GOICO AYBAR GENARO ALFREDO 
1ER. TENIENTE ODONTOLOGO JIMENEZ SONE JULY ZAIRA 
1ER. TENIENTE ODONTOLOGO LORA VERAS ROXANNA 
1ER. TENIENTE ODONTOLOGO OLIVO CANAAN WILSON 
1ER. TENIENTE ODONTOLOGO PAULA RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN 
1ER. TENIENTE ODONTOLOGO PERALTA GONZALEZ ALEJANDRO ULISES 
1ER. TENIENTE ODONTOLOGO PEREZ GONZALEZ MARIBEL 
1ER. TENIENTE ODONTOLOGO RODRIGUEZ MOREL ALEXIS A 
1ER. TENIENTE ODONTOLOGO RODRIGUEZ ORTEGA EDISON ANT 
1ER. TENIENTE ODONTOLOGO ROMANO ACOSTA VICTORIA 
1ER.TTE. MEDICO NEUROLOGO RIVAS VICTOR EMILIO 
1ER. TENIENTE INGENIERO GUABA CAMILO LUIGGI J  R 
1ER. TENIENTE INGENIERO PAULA MATEO JENNY ATILA 
1ER. TENIENTE INGENIERO SOSA MUNOZ JUSTINIANO 
1ER. TENIENTE ING. AGRONOMO HERASME FELIZ CRISPIN MIGUEL 
1ER. TENIENTE ING. AGRONOMO MALDONADO BERNABER JOSE MIGUEL 
1ER. TENIENTE ING. AGRONOMO MORDAN RAMIREZ OSCAR FELIX 
1ER. TENIENTE ING. INDUSTRIAL ENCARNACION GUZMAN JOAQUIN K 
1ER. TENIENTE ING. INDUSTRIAL GIRON EZEQUIEL 
1ER. TENIENTE ING. MECANICO RIVERA RAMOS HADEN 
1ER. TENIENTE ING. QUIMICO TORRES PARRA PEDRO REGALADO 
1ER. TENIENTE INGENIERO DE SISTEMAS PEREZ BANKS ROMMY ADALBERTO 
1ER. TENIENTE INGENIERO DE SISTEMAS RIVAS SAINT-HILAIRE HAROLD JOSE M 
1ER. TENIENTE INGENIERO DE SISTEMAS ROMERO MIESES FRANCISCO ANT 
1ER. TENIENTE INGENIERO DE SISTEMAS SIERRA PEREZ EULER EUMENIDES 
1ER. TENIENTE ABOGADO ARCINIEGAS SANTOS NELSON ANT 
1ER. TENIENTE ABOGADO BAEZ DE LEON FELIX JAVIER 
1ER. TENIENTE ABOGADO CASTILLO VASQUEZ NURYS MERCEDES 
1ER. TENIENTE ABOGADO DOTEL MEDINA ENRIQUE 
1ER. TENIENTE ABOGADO FELIZ URENA MARISOL 
1ER. TENIENTE ABOGADO FERMIN LOPEZ RAFAEL BOLIVAR 
1ER. TENIENTE ABOGADO FRANCO FRANCO EDDY APOLINAR 
1ER. TENIENTE ABOGADO GOMEZ QUEZADA LUIS JESUS 
1ER. TENIENTE ABOGADO GONZALEZ DE GONZALEZ JACQUELINE 
1ER. TENIENTE ABOGADO GORIS MENA RAFAEL ANTONIO 
1ER. TENIENTE ABOGADO JACKSON PEGUERO LUCAS RAFAEL 
1ER. TENIENTE ABOGADO JIMENEZ REYES ARCADIO EMILIO 
1ER. TENIENTE ABOGADO MARIANO CASTILLO OSVALDO 
1ER. TENIENTE ABOGADO MARTINEZ DOMINGUEZ ENRIQUE R 
1ER. TENIENTE ABOGADO MARTINEZ MORILLO JOSE RAFAEL 
1ER. TENIENTE ABOGADO MATOS REYES JUAN JESUS 
1ER. TENIENTE ABOGADO MERCEDES GUZMAN VIRGILIO 
1ER. TENIENTE ABOGADO PAULINO SANTOS JULIA INES 
1ER. TENIENTE ABOGADO PEREZ SILFA DANILO DANUBIO 
1ER. TENIENTE ABOGADO PEREZ VALLEJO BERKIS P 
1ER. TENIENTE ABOGADO RAMIREZ ALMONTE DELMIS E. 
1ER. TENIENTE ABOGADO TATIS ROSARIO JANETTE ALEXANDRA 
1ER. TENIENTE ABOGADO UYOA RAMOS JORGE DAVID 
1ER. TENIENTE ABOGADO VARGAS TAVAREZ LUIS ROBERTO 
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1ER. TENIENTE CONTABLE ALMONTE MERCEDES JOSE RAMON 
1ER. TENIENTE CONTABLE FELIPE CACERES JOSE ARCADIO 
1ER. TENIENTE CONTABLE REYES GONZALEZ FELIPE 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION ABREU MEREJO JORGE LEOCADIO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION ACEVEDO TEJADA YOVANI 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION ADAD PEREZ JULIO CESAR 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION ALMANZAR PENA LUIS RAMON 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION BATISTA BAUTISTA CARLOS MANUEL 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION BAUTISTA SANCHEZ GARIBALDY DEL P 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION BURGOS MERCADO JOSE ANTONIO JAVIER 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION CASTILLO MANUEL CRISTINO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION CASTILLO MACEA RAFAEL EMILIO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION CASTILLO RINCON CESAR 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION CHITTICK JACOBO LUIS 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION CRUZ GUEVARA ANTONIO ARCIDES DE LA 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION CUEVAS Y CUEVAS EDIS PAULINO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION DIAZ PONCIANO BARTOLO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION ENCARNACION JUANA ISABEL 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION ESTEVEZ MARTE JOSE ANTONIO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION ESTEVEZ PENALO RAMON 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION FELIZ LUIS ALFREDO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION FLORENTINO GONZALEZ YOKASTA ESTHER 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION FLORIAN VARGAS MODESTO DAMIAN 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION GARCIA AQUINO LEOCADIO RESTITUYO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION GARCIA HOLGUIN FERNANDO ANTONIO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION GUTIERREZ MORENO RAFAEL 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION HERNANDEZ MORILLO SERGIO ANTONIO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION INFANTE ROLANDO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION LIRIA ROSARIO FELICIANO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION MARTINEZ LIRANZO ANDRES LILO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION MERAN MORETA LEON 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION OLEO PEREZ JOSE DE 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION PEREZ MOLINA REYNALDO ALBERTO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION PEÑA SEGURA BLANCA ROSA 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION REYES LOPEZ JULIO ANT 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION REYES VELOZ JOSE MERCEDES 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION ROBLES MORETA JOVANNY E 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION RODRIGUEZ DOMINGO ANTONIO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION ROSA ADAMES OSCAR ANTONIO DE LA 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION SANCHEZ ALMANZAR CARLOS MIGUEL 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION SANCHEZ PEREZ BOLIVAR 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION SANTA FELIZ SANTOS AUGUSTO 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION SOLANO PAULINO NELSON 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION SOSA CORREA WILSON JORGE 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION VASQUEZ LORA JORGE LUIS 
1ER. TENIENTE TEC. EN ADMINISTRACION VILLAMAN DOMINGUEZ OSVALDO 
1ER. TENIENTE LIC. EN COMPUTACION AGRAMONTE DE LOS SAN RAMON 
1ER. TENIENTE LIC. EN COMPUTACION CASTRO PEREZ PEDRO ANTONIO 
1ER. TENIENTE LIC. EN COMPUTACION DIAZ VASQUEZ RAFAEL ANTONIO 
1ER. TENIENTE LIC. EN COMPUTACION FELIZ RODRIGUEZ JORGE ALEXANDRIS 
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1ER. TENIENTE LIC. EN COMPUTACION HENRIQUEZ DE HDEZ. DANIA 
1ER. TENIENTE LIC. EN COMPUTACION LOPEZ SANCHEZ ISABEL 
1ER. TENIENTE LIC. EN COMPUTACION MARTINEZ NUÑEZ DELIO RAMON 
1ER. TENIENTE LIC. EN COMPUTACION MARTINEZ PEREZ CLIDIA YUDERCA 
1ER. TENIENTE LIC. EN COMPUTACION RUIZ VENTURA JOSE MANUEL 
1ER. TENIENTE LIC. EN ADM. DE EMPRESAS CANAAN ROJAS CANAAN 
1ER. TENIENTE LIC. EN ADM. DE EMPRESAS DISLA CAMILO HECTOR B 
1ER. TENIENTE LIC. EN ADM. DE EMPRESAS MICHEL PRESBOT CARLOS ELIEZER 

1ER. TENIENTE LIC. EN ADM. DE EMPRESAS PEREZ DE GRULLON 
LIDISBERG DE LOS 
ANGELES 

1ER. TENIENTE LIC. EN ADM. DE EMPRESAS PEREZ FURCAL MAXIMILIANO ENRIQUEZ 
1ER. TENIENTE LIC. EN ADM. DE EMPRESAS ROJAS RODRIGUEZ VICTOR M 
1ER. TENIENTE CONTADOR ACOSTA ACOSTA FAUSTO EMEREGILDO 
1ER. TENIENTE CONTADOR CUELLO LOPEZ LUZ E 
1ER. TENIENTE CONTADOR CUEVAS DIAZ BERNARDO GLIONEDIS 
1ER. TENIENTE CONTADOR DOMINGUEZ SORIANO RAMON 
1ER. TENIENTE CONTADOR ENCARNACION BAUTISTA GUAROA 
1ER. TENIENTE CONTADOR GARCIA ABREU ATILA 
1ER. TENIENTE CONTADOR GOMEZ DE LOS SANTOS VIRGILIO CARLOS 
1ER. TENIENTE CONTADOR MEJIA EDUARDO ZENAIDA MARIA 
1ER. TENIENTE CONTADOR MOQUETE ROA EUDES NICOLAS 
1ER. TENIENTE CONTADOR MORILLO MARTINEZ RAMON 
1ER. TENIENTE CONTADOR NUÑEZ PEREZ MIGUEL ANGEL 
1ER. TENIENTE CONTADOR ORTIZ DE LA ROSA ODALIS Y 
1ER. TENIENTE CONTADOR PEÑA JIMENEZ ADELA 
1ER. TENIENTE CONTADOR ROSARIO DIAZ ANGELA VIRGEN 
1ER. TENIENTE CONTADOR TATIS ROSARIO PEDRO A 
1ER. TENIENTE LIC. EN ENFERMERIA ASENCIO DE LOS SANTO CANDIDA I 
1ER. TENIENTE LIC. EN BIOANALISIS PEREZ GOMEZ DEYANIRA ANTONIA 
1ER. TENIENTE PEDAGOGO HERNANDEZ CARO FELIX SANTIAGO 
1ER. TENIENTE PEDAGOGO MENDIETA ENCARNACION ROBERTO 
1ER. TENIENTE PEDAGOGO RODRIGUEZ MARTINEZ ADAMILCA E. 
1ER. TENIENTE PEDAGOGO ROSARIO DIAZ MIGUEL ANGEL 
1ER.TENIENTE ABREU SANTOS 
1ER.TENIENTE ABREU MONTES DE OCA PEDRO SERVIO 
1ER.TENIENTE ABREU RODRIGUEZ MIGUEL ALCEDO 
1ER.TENIENTE ABREU THEN MARTIN TIBURCIO 
1ER.TENIENTE ACEVEDO SANTOS ELIGIO 
1ER.TENIENTE ACOSTA SANCHEZ JOSE RAFAEL 
1ER.TENIENTE ADAMES VALDEZ ANGEL MARIA 
1ER.TENIENTE ADON HERNANDEZ ANTONIO 
1ER.TENIENTE ALBERTO DE JESUS CONFESOR ANTONIO 
1ER.TENIENTE ALCALA ROSARIO YGNACIO 
1ER.TENIENTE ALCANTARA REYES PASCUAL 
1ER.TENIENTE ALEJO CONCEPCION ROBERTO 
1ER.TENIENTE ALMANZAR REYES ANGEL MIGUEL 
1ER.TENIENTE ALMONTE DE LA CRUZ VIRGILIO 
1ER.TENIENTE ALMONTE ESPINAL LUIS RAMON 
1ER.TENIENTE ALVAREZ ROSARIO SANTO 
1ER.TENIENTE AMARO JESUS 
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1ER.TENIENTE ANGULO ELADIO 
1ER.TENIENTE AQUINO ALFREDO ANTONIO 
1ER.TENIENTE AQUINO ATILANO 
1ER.TENIENTE AQUINO ROSARIO JOSE DOLORES 
1ER.TENIENTE ARAGONELL JUAN DE LA CRUZ 
1ER.TENIENTE ARIAS ROSARIO EDILIO 
1ER.TENIENTE ARNAUD ALMONTE CECILIO ANTONIO 
1ER.TENIENTE BAEZ RUIZ VICTORINO 
1ER.TENIENTE BATISTA CASTILLO RAFAEL TEMISTOCLES 
1ER.TENIENTE BATISTA CIPRIAN ORLANDO 
1ER.TENIENTE BELTRE JUAN 
1ER.TENIENTE BERROA JULIAN 
1ER.TENIENTE BETANCES BRITO RAFAEL ENRIQUE 
1ER.TENIENTE BRAVO RAFAEL 
1ER.TENIENTE BRITO NUNEZ JOSE ELIA 
1ER.TENIENTE BURGOS SANTIAGO JESUS MARIA 
1ER.TENIENTE CABA TAVARES SILVANO MARIA 
1ER.TENIENTE CABRAL COLLADO MITOL MANUEL 
1ER.TENIENTE CABRERA ALEMAN LISANDRO DE JESUS 
1ER.TENIENTE CALZADO TEJEDA CRISTOBAL 
1ER.TENIENTE CAMILO LIRIANO MARTIN ALBERTO 
1ER.TENIENTE CAMPOS ALBERTO DAMIAN 
1ER.TENIENTE CANDELARIO CAPELLAN RAFAEL ANTONIO 
1ER.TENIENTE CASTILLO SANTO 
1ER.TENIENTE CASTILLO VIRGILIO 
1ER.TENIENTE CASTILLO LIMA MIGUEL ENRIQUE 
1ER.TENIENTE CASTILLO ROSARIO PEDRO 
1ER.TENIENTE CASTRO SANTO RAFAEL 
1ER.TENIENTE CAVALLO TREMOL ROBERT RAY 
1ER.TENIENTE CEDEÑO UREÑA WILFREDO 
1ER.TENIENTE CEPEDA PAULINO JOSE 
1ER.TENIENTE COLON SOLER GUILLERMO 
1ER.TENIENTE CONSORO RAMON DONATO 
1ER.TENIENTE CRUZ BIDO JUAN BAUTISTA DE LA 
1ER.TENIENTE CRUZ FERNANDEZ RAUL ANTONIO 
1ER.TENIENTE CRUZ GONZALEZ MANUEL ANTONIO 
1ER.TENIENTE CRUZ PEREZ RAFAEL E  DE LA 
1ER.TENIENTE CUELLO HEREDIA RAMON AMADO 
1ER.TENIENTE CUELLO MERCEDES JUAN R 
1ER.TENIENTE CUELLO RIVAS QUILCIS A 
1ER.TENIENTE CUEVAS CASTILLO DAVID RAFAEL 
1ER.TENIENTE CUEVAS FERRERAS CARLOS MANUEL 
1ER.TENIENTE CUEVAS JIMENEZ RENAN RANDOLFO 
1ER.TENIENTE CUEVAS MEDINA JESUS MARIA 
1ER.TENIENTE CUEVAS RECIO CARLOS SALVADOR 
1ER.TENIENTE CUEVAS SOTO RODOLFO 
1ER.TENIENTE CUSTODIO RAFAEL ALEXIS 
1ER.TENIENTE DAMIAN JULIO CESAR 
1ER.TENIENTE DELGADO MONEGRO JOSE DELFIN 
1ER.TENIENTE DIAZ FELIZ CESAR 
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1ER.TENIENTE DURAN ESPINAL JOSE ANDRES 
1ER.TENIENTE ENCARNACION MONTAS JULIO CESAR 
1ER.TENIENTE ENCARNACION VERAS ELVIS DE JESUS 
1ER.TENIENTE ESCARRAMAN CACERES VICTOR RAFAEL 
1ER.TENIENTE ESPINAL REYES MIGUEL APOLINAR 
1ER.TENIENTE FERNANDEZ FORTUNA JUAN ISIDRO 
1ER.TENIENTE FERNANDEZ SANCHEZ MANUEL HERMINDO 
1ER.TENIENTE FERREIRA QUEZADA JOSE RAFAEL 
1ER.TENIENTE FERRERAS BATISTA GABINO 
1ER.TENIENTE FERRERAS FELIZ PEDRO 
1ER.TENIENTE FIGUEREO MERCEDES MANUEL DE JS. 
1ER.TENIENTE FIGUEREO MORA CRISTINO 
1ER.TENIENTE FROMETA HERNANDEZ LUIS A. 
1ER.TENIENTE GABIRONDO BARINAS FRANCISCO PABLO 
1ER.TENIENTE GABIRONDO MARTINEZ JOSE G 
1ER.TENIENTE GARCIA RAFAEL SALVADOR 
1ER.TENIENTE GARCIA DE LA ROSA MARCIAL 
1ER.TENIENTE GARCIA DE LOS SANTOS JOSE ENRIQUE 
1ER.TENIENTE GARCIA PEÑALO ANTONIO 
1ER.TENIENTE GOMEZ ARSENIO 
1ER.TENIENTE GOMEZ ROMERO CARLOS A 
1ER.TENIENTE GONZALEZ MAXIMO RAMON 
1ER.TENIENTE GONZALEZ FELIZ RAELITO 
1ER.TENIENTE GONZALEZ MEREGILDO RAMON ANTONIO 
1ER.TENIENTE GONZALEZ REYES RAMON 
1ER.TENIENTE GONZALEZ SEVERINO RUBEN FELICIANO 
1ER.TENIENTE GONZALEZ VARGAS JOSE RAMON 
1ER.TENIENTE GUERRERO PAULINO JOSE DE JESUS 
1ER.TENIENTE GUZMAN GONZALEZ DOMINGO ANT 
1ER.TENIENTE GUZMAN MOYA JUAN DE LA CRUZ 
1ER.TENIENTE HACHE SANTANA MARIO MAGDALENO 
1ER.TENIENTE HEREDIA MARTIN ERNESTO 
1ER.TENIENTE HERNANDEZ LORENZO 
1ER.TENIENTE HERNANDEZ FERNANDEZ ELVIS 
1ER.TENIENTE HERNANDEZ FERNANDEZ PABLO ROBERTO 
1ER.TENIENTE HERNANDEZ MARTINEZ WILLIAMS J 
1ER.TENIENTE HERNANDEZ QUEZADA RAMON DE JESUS 
1ER.TENIENTE HERNANDEZ SEBASTIAN JUAN 
1ER.TENIENTE HIERRO RUBEN DARIO 
1ER.TENIENTE HILARIO VALDEZ RENE 
1ER.TENIENTE HOLGUIN LOPEZ CARLOS ENRIQUE 
1ER.TENIENTE IMBERT HENRIQUEZ ALFREDO DE JS ALB 
1ER.TENIENTE JESUS HERRERA BENITO DE 
1ER.TENIENTE JESUS LEYBA JUAN SILVESTRE 
1ER.TENIENTE JIMENEZ CASTRO RAMON 
1ER.TENIENTE JIMENEZ GENAO FRANCISCO 
1ER.TENIENTE JORGE MARCELINO 
1ER.TENIENTE LEBRON VELOZ MARTIN OVISPO 
1ER.TENIENTE LEDESMA PENA SANTO 
1ER.TENIENTE LEON GUILLERMO DE 
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1ER.TENIENTE LIRIANO ALBERTO FAUSTO RUFINO 
1ER.TENIENTE LIRIANO NUÑEZ LUIS M 
1ER.TENIENTE LIZ SANTANA YSIDRO ANTONIO 
1ER.TENIENTE LUCIANO ALCANTARA GIOBERTY FCO 
1ER.TENIENTE LUCIANO ROMERO CLAUDIO EDUARDO 
1ER.TENIENTE LUCIANO VALENZUELA WILSON 
1ER.TENIENTE LUGO MERAN LUIS ANTONIO 
1ER.TENIENTE MARTE RIVERA JOSE RAFAEL 
1ER.TENIENTE MARTE SENA RAMON ANTONIO 
1ER.TENIENTE MARTINEZ RAMON 
1ER.TENIENTE MARTINEZ KRANWINKEL JOSE ISIDORO 
1ER.TENIENTE MARTINEZ SANCHEZ MAXIMINIO 
1ER.TENIENTE MATEO BODRE HILFIDO BIENVENIDO 
1ER.TENIENTE MATOS PEÑA JOSE 
1ER.TENIENTE MATOS PEÑA LUCIO 
1ER.TENIENTE MATOS RAMIREZ RAFAEL TEOFILO 
1ER.TENIENTE MATOS RECIO FELIX 
1ER.TENIENTE MATOS RIVAS BERNARDO 
1ER.TENIENTE MAÑON JUAN ANATACIO MIGUEL 
1ER.TENIENTE MAÑON OZUNA FELIX MANUEL 
1ER.TENIENTE MEDINA CUEVAS CECILIO MARTIN 
1ER.TENIENTE MENDEZ OGANDO JUAN 
1ER.TENIENTE MERAN MANUEL FRANCISCO 
1ER.TENIENTE MERAN MERAN LUCIPO ANTONIO 
1ER.TENIENTE MERAN SANTANA MANUEL 
1ER.TENIENTE MERCEDES ENCARNACION PASCUAL 
1ER.TENIENTE MONTES URENA RANSES MANUEL 
1ER.TENIENTE MORA JOSE EVANGELISTA 
1ER.TENIENTE MOREL Y MOREL APOLINAR 
1ER.TENIENTE MORENO CABRERA PEDRO 
1ER.TENIENTE MORETA REYES EMILIO 
1ER.TENIENTE MORETA VALLEJO HORACIO 
1ER.TENIENTE MORROBEL TAVERAS SALUSTIANO 
1ER.TENIENTE NADAL NOLASCO JUAN DE DIOS 
1ER.TENIENTE NOBLE NOLASCO LUIS EDUARDO 
1ER.TENIENTE NOVAS MENDEZ SALVADOR 
1ER.TENIENTE NUÑEZ PAULINO JUAN PABLO 
1ER.TENIENTE OCTAÑO VENTURA PEDRO 
1ER.TENIENTE OLIVO MARTE FELIX 
1ER.TENIENTE ORTEGA VERGES PEDRO BENIGNO 
1ER.TENIENTE ORTIZ DANIEL 
1ER.TENIENTE ORTIZ DE ADON MARIA CRISTINA 
1ER.TENIENTE ORTIZ PENA FELIPE 
1ER.TENIENTE OTAÑEZ VILORIA ROLANDO DE JESUS 
1ER.TENIENTE OZORIA GUZMAN JESUS CONFESOR 
1ER.TENIENTE PAREDES JOEL ANIBAL 
1ER.TENIENTE PAULINO ABREU EMILIO 
1ER.TENIENTE PAULINO BONILLA RAFAEL 
1ER.TENIENTE PAULINO SOSA ADOLFO 
1ER.TENIENTE PAULINO VENTURA ALCIBIADES A 
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1ER.TENIENTE PAZ MATEO JOSE MARIA DE LA 
1ER.TENIENTE PEREZ LINCON DELIO 
1ER.TENIENTE PEREZ DE LEMOS FERNANDO ARTURO 
1ER.TENIENTE PEREZ MAYI MARIO 
1ER.TENIENTE PEREZ MONTERO RAFAEL 
1ER.TENIENTE PEREZ PINEDA JORGE EMILIO 
1ER.TENIENTE PEREZ SENA QUELVIN U 
1ER.TENIENTE PEÑA ALBERTO FRANK GILBERTO 
1ER.TENIENTE PEÑA FELIZ BLADINIL 
1ER.TENIENTE PEÑA NUÑEZ EULOGIO 
1ER.TENIENTE PEÑA PEREZ TEOFILO 
1ER.TENIENTE PEÑA RAMIREZ MILCIADES 
1ER.TENIENTE PEÑA RODRIGUEZ VICTOR MIGUEL 
1ER.TENIENTE PIMENTEL CELEDONIO SANTO CAMILO 
1ER.TENIENTE PIMENTEL MENDOZA VIDAL ANSELMO 
1ER.TENIENTE POLANCO RIVERA JOSUE 
1ER.TENIENTE PRENSA SANTANA VALENTIN 
1ER.TENIENTE PUELLO MENA EZEQUIEL SEGUNDO 
1ER.TENIENTE QUEZADA LENDELBORG PEDRO SANTIAGO 
1ER.TENIENTE RAMIREZ CARRASCO FRANCISCO 
1ER.TENIENTE RAMIREZ LARA JOSE JUSTO 
1ER.TENIENTE RAMIREZ SEGURA CESAR 
1ER.TENIENTE REINOSO BAUTISTA YGNACIO 
1ER.TENIENTE REYES DEGOLLADO BIENVENIDO 
1ER.TENIENTE REYES GERMOSO LUIS MARIANO 
1ER.TENIENTE REYES PENA GABRIEL 
1ER.TENIENTE REYES POLANCO RAMON ANTONIO 
1ER.TENIENTE REYES RESTITUYO VINICIO 
1ER.TENIENTE REYES ROMERO PEDRO JULIO 
1ER.TENIENTE REYES Y REYES FRANCISCO ALBERTO 
1ER.TENIENTE RICHARDS AUGUSTO GENE 
1ER.TENIENTE RINCON SEVERINO 
1ER.TENIENTE RINCON VALERA RAMON 
1ER.TENIENTE RIVAS CARVAJAL PRINLOP 
1ER.TENIENTE RIVAS MEDINA LUIS NEY 
1ER.TENIENTE RODRIGUEZ JUAN FRANCISCO 
1ER.TENIENTE RODRIGUEZ PANIAGUA ALBERTO 
1ER.TENIENTE RODRIGUEZ RODRIGUEZ RAFAEL A 
1ER.TENIENTE RODRIGUEZ ROSARIO JOSE LUIS 
1ER.TENIENTE RODRIGUEZ Y RODRIGUE AUGUSTO 
1ER.TENIENTE ROJAS ROJAS RAMON 
1ER.TENIENTE RONDON CABRERA WELLINGTON 
1ER.TENIENTE ROSA MEDINA ROBERT DE LA 
1ER.TENIENTE ROSA SANTANA PEDRO ENRIQUE DE LA 
1ER.TENIENTE ROSARIO CALZADO LEON MARIA E 
1ER.TENIENTE ROSARIO DE LA CRUZ JOSE ANTONIO 
1ER.TENIENTE ROSARIO DE LOS SANTO SEBASTIAN 
1ER.TENIENTE ROSARIO MARTINEZ OSCAR FERMIN 
1ER.TENIENTE ROSARIO SURIEL JUAN ADALBERTO 
1ER.TENIENTE ROUSTAND MEDINA MARIANO 
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1ER.TENIENTE RUDESINDO ARAUJO FELITO 
1ER.TENIENTE RUIZ VASQUEZ ASEHLEY ANTONIO 
1ER.TENIENTE SABINO JUAN 
1ER.TENIENTE SALAS OZUNA JOSE 
1ER.TENIENTE SANCHEZ JIMENEZ PASCUAL 
1ER.TENIENTE SANCHEZ PAULINO JOSE LUIS 
1ER.TENIENTE SANCHEZ RAMIREZ JUAN FRANCISCO 
1ER.TENIENTE SANO PERDOMO SANTIAGO 
1ER.TENIENTE SANTANA CALCAÑO JOSE DOMINGO 
1ER.TENIENTE SANTANA CORNIEL MANUEL ENRIQUE 
1ER.TENIENTE SANTANA MEJIA ALFONSO 
1ER.TENIENTE SANTANA MORLA RAMON ANTONIO 
1ER.TENIENTE SANTANA SENA MAXIMO 
1ER.TENIENTE SANTOS AGRAMONTE DANARIO DE LOS 
1ER.TENIENTE SANTOS PITER PASCUAL 
1ER.TENIENTE SEGURA RAFAEL 
1ER.TENIENTE SERRATA VARGAS ROLANDO ANTONIO 
1ER.TENIENTE SEVERIANO FIGUEREO CRISTINO 
1ER.TENIENTE SIERRA BAUTISTA ESTEBAN 
1ER.TENIENTE SUERO NICADIL 
1ER.TENIENTE TAPIA FERNANDEZ AURELIO MARIANO 
1ER.TENIENTE TEJADA MONCION AQUILINO 
1ER.TENIENTE TEJADA ROQUE EDDY HIPOLITO 
1ER.TENIENTE TEJEDA SANTANA LUIS HUMBERTO 
1ER.TENIENTE TERRERO TAPIA TIRSO V 
1ER.TENIENTE TORRES BERNABEL ANTONIO 
1ER.TENIENTE URBAEZ MELLA ANGEL DOMINGO 
1ER.TENIENTE UREÑA MERCADO FELIPE DE JS 
1ER.TENIENTE VALDEZ JORGE SANTO 
1ER.TENIENTE VALDEZ MARTINEZ MARTIN 
1ER.TENIENTE VALDEZ SANCHEZ JUAN ANTONIO 
1ER.TENIENTE VALVERDE LINARES HIPOLITO 
1ER.TENIENTE VARGAS SANTA OCIDES 
1ER.TENIENTE VASQUEZ FRANCISCO ANTONIO 
1ER.TENIENTE VASQUEZ DISLA ELVYS FRANCISCO 
1ER.TENIENTE VENTURA BATISTA FRANCISCO A 
1ER.TENIENTE VENTURA TORIBIO FRANKLIN B 
1ER.TENIENTE VICENTE CUELLO ESTEBAN 
1ER.TENIENTE VILLANUEVA SANTOS LEONARDO 
1ER.TENIENTE VIZCAINO DUVERGE CANDIDO 
1ER.TENIENTE ZAPEY LORA JOSE RAFAEL 
1ER. TENIENTE BANDA DE MUSICA ALCANTARA MARTINEZ BRAUDILIO 
1ER. TENIENTE BANDA DE MUSICA BENIOT GONZALEZ CESAR ANIBAL 
1ER. TENIENTE BANDA DE MUSICA EUGENIO GUERRERO ROBERTO ANTONIO 
1ER. TENIENTE BANDA DE MUSICA GUTIERREZ GENAO VICTOR ISIDRO 
1ER. TENIENTE BANDA DE MUSICA WATTS SARMIENTO OSVALDO OSIRIS 
2DO.TENIENTE PILOTO LIRIANO CAMILO RICHARD AMIRIS MARTIN 
2DO.TENIENTE PILOTO PAREDES VIERA EDGAR MANUEL 
2DO.TENIENTE PILOTO ROMAN NUNEZ BERNIE R 
2DO.TENIENTE PILOTO TERRERO MARTE CRISTIAN ANGEL 
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2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ACOSTA PAULINO FRANCISCO ERASME 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ALBERTO GARCIA FRANCISCO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ALCALA DE LA ROSA RAFAEL 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ALCANTARA BIDO AGUSTIN 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ALCANTARA MORA CRISTINO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ALCANTARA PAULINO JEREMIAS BERNARDINO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ALCANTARA VICENTE MIGUEL ANGEL 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ALMANZAR RODRIGUEZ JOEL 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA AQUINO FRIAS FRANCISCO ANTONIO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA AQUINO LEBRON JUSTINO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ARIAS CARMONA JUAN 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ARIAS VALDEZ MOISES 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA BEGASO CORDONES CATALINO ANTONIO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA BURGOS DE LA ROSA JOHNNY RAFAEL 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA CABRERA ARAUJO FAUSTO ANTONIO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA CAPAOY NIEVES DOMINGO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA CASTILLO ALBURQUERQU JOSE L 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA CASTRO CASTILLO CARLOS MANUEL 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA CONSUEGRA RODRIGUEZ WAGNER V 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA CUETO LOPEZ YONNY 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA CUEVAS PEREZ ARISTIDES ALEJANDRO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA DARROMI REYES JESUS ANTONIO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA DUVAL BENITEZ AMEL RAMON 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA FABIAN TOLENTINO MORLIN MARCELINO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA FELICIANO MARTE DANIEL FRANCISCO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA FELIZ FELIZ EUGENIO ALEXANDER 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA FELIZ PEREZ MANUEL DE JESUS 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA FERRERAS BONIFACIO JULIO CESAR 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA FLORES PERALTA WILSON ALEXANDER 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA FORTUNA CLIME JUAN ESTEBAN 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA GARCIA PERDOMO JUAN A. 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA GENAO GENAO RUBEN DARIO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA GOMEZ CESPEDES AMBIORIS DE JS. 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA GOMEZ GERALDINO CARLOS RAFAEL 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA GONZALEZ ROMERO JUAN MARIA 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA GRULLON PUENTE RANDY FCO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA HENRIQUEZ NOLASCO JOSE SILVESTRE 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA HEREDIA SEGURA YSIDORO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA HERNANDEZ RIVERA DOMINGO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA HERNANDEZ RODRIGUEZ JUAN GREGORIO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA JESUS OSCAR RUBIO DE 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA JESUS ROSARIO RUBEN DARIO DE 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA LANFRANCO URENA ROBERT J 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA LIRIA ELIAS RAMON DE LOS SANTOS 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA LUNA ALCANTARA FELIX 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA MARTINEZ JIMENEZ ANTONIO DE JS. 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA MATOS REYES HECTOR 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA MAÑON ELIAS TIBURCIO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA MEDINA ALCANTARA GABRIEL 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA MEDINA FELIZ SOJAILIN 
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2DO.TENIENTE PARACAIDISTA MEDINA PEREZ EDUARDO J 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA MENCIA CURY CESAR R. 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA MERCEDES ROBERTO TOMAS 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA MOTA DE LOS SANTOS FRANCISCO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA NAVARRO MATOS AMIRCAL 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA NUÑEZ DIAZ ANTONIO ROBERT 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA NUÑEZ DIAZ ROBERT ANTONIO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA OGANDO ALCANTARA SALVADOR 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA OGANDO ANDUJAR JUAN RAMON 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA OLIVIER SALCEDO JOSE B. 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA PAULINO ALVAREZ MANUEL I 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA PERALTA MEJIA ISRAEL 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA PEREZ CURY FEDERICO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA PEREZ SANTANA EDWARD ALEJANDRO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA PEREZ SANTANA ELCIDO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA RAMIREZ MOISES 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA RAMIREZ SANCHEZ JOEL 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA REYES LEYBA SEVERINO MARTIRES 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA REYES MEDINA YOLIS 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ROBLES MARMOLEJOS EDWIN R 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ROJAS HERNANDEZ CARLOS JOSE 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ROSARIO HEREDIA ROBERTO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ROSARIO MANON SILVERIO DEL 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ROSARIO PUENTE RAMON EDWARD 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA SANTANA EDUAL 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA SANTANA HERNANDEZ EMETERIO ALCIDES 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA SANTANA OVALLE CHRISTIAN Y 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA SANTANA TORRES HIPOLITO MIGUEL 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA SANTANA ZORRILLA ALEJANDRO ANTONIO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA SANTOS ARAUJO PABLO DE LOS 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA SANTOS ROSARIO PEDRO DE LOS 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA SIRENA SANTANA ANDRES 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA TAPIA ROMERO DOMINGO RAMO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA TAVERAS MEJIA JUAN PAULINO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA TEJADA JUAN 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA TEJADA PERALTA JUAN PABLO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA TORRES BENAVIDES GUARTERIO DE JS 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA URBAEZ CRISTO CLAUDIO HERNANDEZ 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA UREÑA AQUINO ARIEL ALEJANDRO 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA UREÑA BERIGUETE JUAN 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA VARGAS SANTOS KELVIN JOSE 
2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ZARZUELA HERNANDEZ FRANCISCO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION ALMANZAR GARCIA LEANDRO DAVID 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION ARIAS GALVA MIGUEL 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION BAUTISTA LEYBA ANTONIO CESAR 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION CONDE DE LA CRUZ FRANCISCO A 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION CUEVAS SENA MAXIMO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION DELGADO MONEGRO JUAN RAMON 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION DI CARLO WAGNER VICTOR MIGUEL 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION DIAZ ALMANZAR LUIS ARTURO 
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2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION DURAN LANDA SANTO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION FELIZ DIAZ ELISANDRO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION FLORIAN CUEVAS ISIDORO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION FORTUNA REYES MILLARES 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION GARCIA ACOSTA DEMETRIO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION GIL LORA SAMUEL DE JESUS 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION GUERRERO DICENT JUAN EMILIO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION HACHE TOLENTINO YUNIOR ORLANDO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION HERNANDEZ JIMENEZ RAUL ANT 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION HERNANDEZ MOTA NAUM 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION HERNANDEZ VASQUEZ LUCIANO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION JOSE ORTIZ NOEL 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION LOPEZ NUNEZ JOSE FRANCISO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION MARTE HERNANDEZ JOSE MANUEL 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION MARTINEZ DE LOS SANT FELIX 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION MATOS MATOS FRANCISCO LEANDRO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION MEDINA PEREZ NICOLAS 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION MEDRANO NOVAS MAXIMO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION MENDEZ ESPINOSA VLASDIMIR 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION MENDOZA GIL YSIDORO ANTONIO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION PEREZ MIESES MONICO ANTONIO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION PEÑA ROCHA MARCOS NELCIDO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION PEÑA RODRIGUEZ PEDRO RAFAEL 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION PIÑA ECHAVARRIA FERNANDO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION RAMIREZ CASTILLO ALEXIS 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION RAMIREZ FELIZ MIGUEL A. 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION REYES OZUNA SANTO FELIPE 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION REYES REYES CARLOS ALBERTO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION RIVAS DIAZ BRAUDILIO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION ROBLES PINALES MIGUEL 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION RODRIGUEZ JOSE EDUARDO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION ROMAN REYES VICTOR ANIBAL 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION ROSA REYES ABRAHAN DE LA 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION ROSARIO CARRASCO JAVIER FRANCISCO 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION SALA FAMILIA JUAN 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION SANCHEZ RAMIREZ MAIKEL 
2DO.TENIENTE TECNICO DE AVIACION SUERO MEJIA JOSE MIGUEL 
2DO.TENIENTE TECNICO EN PROC. DE DATOS BAUTISTA VASQUEZ MARGARITA S 
2DO.TENIENTE TECNICO EN PROC. DE DATOS CRUZ VILLAMAN NELSON JOSUE 
2DO.TENIENTE TECNICO EN PROC. DE DATOS CUEVAS RODRIGUEZ EDISON E 
2DO.TENIENTE TECNICO EN PROC. DE DATOS FERNANDEZ TAVERAS WELINGTON 
2DO.TENIENTE TECNICO EN PROC. DE DATOS FREITES DORVIL MARINO DE JS 
2DO.TENIENTE TECNICO EN PROC. DE DATOS GARCIA OGANDO MANUEL ANTONIO 
2DO.TENIENTE TECNICO EN PROC. DE DATOS HEREDIA PAYANO ANA D. 
2DO.TENIENTE TECNICO EN PROC. DE DATOS LUNA YORRO LOIS JAFET 
2DO.TENIENTE TECNICO EN PROC. DE DATOS MEDINA CRISOSTOMO JUANA C 
2DO.TENIENTE TECNICO EN PROC. DE DATOS ORTEGA VERGES CARLOS MIGUEL 
2DO.TENIENTE TECNICO EN PROC. DE DATOS PEÑA MARIANO KENIO EUCLIDES 
2DO.TENIENTE TECNICO EN PROC. DE DATOS REYES MERCEDES ANTONIO MANUEL 
2DO.TENIENTE TECNICO EN PROC. DE DATOS SANTOS VALDEZ OTONIEL DE LOS 
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2DO.TENIENTE TECNICO ALMONTE TORRES DANILO 
2DO.TENIENTE TECNICO AMADOR RUIZ JULIO CESAR 
2DO.TENIENTE TECNICO AQUINO DE LA CRUZ JUAN DE JESUS 
2DO.TENIENTE TECNICO BASORA MARCIAL TOMAS 
2DO.TENIENTE TECNICO BRETON PAULINO SANTO MANUEL 
2DO.TENIENTE TECNICO BRIOSO VARELA LEONARDO 
2DO.TENIENTE TECNICO BRITO MIGUEL 
2DO.TENIENTE TECNICO CALZADO ROSARIO FERNANDO 
2DO.TENIENTE TECNICO CASTILLO PENA JUAN ROBERTO 
2DO.TENIENTE TECNICO CEBALLO REYNOSO ERASMO 
2DO.TENIENTE TECNICO CHEDICK JACOBO MIGUEL ANTONIO 
2DO.TENIENTE TECNICO CRUZ MERCEDES DOMINGO DE LA 
2DO.TENIENTE TECNICO CRUZ SANCHEZ NELSON MARINO 
2DO.TENIENTE TECNICO CRUZ SOTO VIRGILIO DE LA 
2DO.TENIENTE TECNICO DIAZ NUNEZ CARLOS MANUEL 
2DO.TENIENTE TECNICO ESPEJO PEÑA DOMINGO 
2DO.TENIENTE TECNICO FELIZ WILLIAM DARIO 
2DO.TENIENTE TECNICO FELIZ MATOS JOSE MANUEL 
2DO.TENIENTE TECNICO FELIZ PAYANO EDGAR VIRGILIO 
2DO.TENIENTE TECNICO FERRERAS SENA MIGUEL ANTONIO 
2DO.TENIENTE TECNICO FRIAS MONTERO FRANCISCO 
2DO.TENIENTE TECNICO GERMAN ADON REYITO 
2DO.TENIENTE TECNICO GIL ANGEL 
2DO.TENIENTE TECNICO GOMEZ CASTILLO DARIO IVAN 
2DO.TENIENTE TECNICO GONZALEZ JOSE 
2DO.TENIENTE TECNICO GUERRERO DIAZ PABLO 
2DO.TENIENTE TECNICO GUERRERO MENA JUAN PABLO 
2DO.TENIENTE TECNICO GUZMAN PILAR 
2DO.TENIENTE TECNICO HERNANDEZ MONTE DE O FILIPIDES G 
2DO.TENIENTE TECNICO INOA MATEO JUAN BAUTISTA 
2DO.TENIENTE TECNICO JIMENEZ FRIAS RANDOLPH NOEL 
2DO.TENIENTE TECNICO JIMENEZ MARIANO AMADO 
2DO.TENIENTE TECNICO JIMENEZ MARTINEZ LUIS RAFAEL 
2DO.TENIENTE TECNICO LEDESMA MATEO MANUEL EMILIO 
2DO.TENIENTE TECNICO MARTE CASTILLO EYMER SHAYANN 
2DO.TENIENTE TECNICO MARTINEZ ADAMES RAMON 
2DO.TENIENTE TECNICO MARTINEZ REYNOSO PEDRO 
2DO.TENIENTE TECNICO MATEO DEL RIO EFRAIN SANTIAGO 
2DO.TENIENTE TECNICO MATOS CUEVAS ONESIMO 
2DO.TENIENTE TECNICO MEDINA PEDRITO MANUEL 
2DO.TENIENTE TECNICO MEDINA MEDINA JULIO CESAR 
2DO.TENIENTE TECNICO MEDINA SANTANA ROVER ANTONIO 
2DO.TENIENTE TECNICO MENDEZ FERRERAS JOSE DE LOS SANTOS 
2DO.TENIENTE TECNICO MIRANDA CALZADO MARTIN 
2DO.TENIENTE TECNICO MONTERO DOMINGO 
2DO.TENIENTE TECNICO MORA CEDANO LEONIDAS 
2DO.TENIENTE TECNICO NUÑEZ LUCAS RAFAEL 
2DO.TENIENTE TECNICO OBISPO INOA GREGORIO 
2DO.TENIENTE TECNICO OGANDO JOSE DOLORES 
2DO.TENIENTE TECNICO ORTEGA SANTIAGO MANUEL DE JESUS 



-68- 
________________________________________________________________________ 

 
2DO.TENIENTE TECNICO OVIEDO PEREZ ELPIDIO 
2DO.TENIENTE TECNICO PARRA SEGURA XIOMARA ANGELA 
2DO.TENIENTE TECNICO PEÑA SEGURA VICTOR ARMANDO 
2DO.TENIENTE TECNICO PORTES JULIO FEDERICO 
2DO.TENIENTE TECNICO RAMIREZ DE JESUS MARIO 
2DO.TENIENTE TECNICO REYES ROBERT ROBINSON 
2DO.TENIENTE TECNICO REYES LOPEZ NELSON R 
2DO.TENIENTE TECNICO ROA MARTINEZ BLAS 
2DO.TENIENTE TECNICO RONDON ULLOA EMMANUEL 
2DO.TENIENTE TECNICO ROSA BIDO EDGAR FREDERICK DE L 
2DO.TENIENTE TECNICO ROSA BIDO VERVINS DE LA 
2DO.TENIENTE TECNICO ROSARIO FRANCO DANIEL 
2DO.TENIENTE TECNICO ROSARIO LOPEZ JERRY 
2DO.TENIENTE TECNICO RUBIO JIMENEZ MARIO 
2DO.TENIENTE TECNICO SALICHE DE LA CRUZ VIRGILIO 
2DO.TENIENTE TECNICO SANCHEZ ABREU FELIX SANTIAGO 
2DO.TENIENTE TECNICO SANCHEZ PEREZ ROBERTO 
2DO.TENIENTE TECNICO SANTOS HERNANDEZ HEYSON RAMON 
2DO.TENIENTE TECNICO SANTOS MEJIA ALFONSO R  DE LOS 
2DO.TENIENTE TECNICO SANTOS MEJIA VICTOR A  DE LOS 
2DO.TENIENTE TECNICO SURIEL ANA MILAGROS 
2DO.TENIENTE TECNICO TEJADA FELIX ANDRES 
2DO.TENIENTE TECNICO TEJADA JUAN 
2DO.TENIENTE TECNICO TEJADA PEREZ JOSE FRANCISCO 
2DO.TENIENTE TECNICO TEJEDA MENDEZ ROGELIO SEBASTIAN 
2DO.TENIENTE TECNICO VARGAS PAREDES ALEXIS 

2DO.TENIENTE TECNICO VASQUEZ 
HAMLET AUGUSTO 
NICOLAS 

2DO.TENIENTE TECNICO VILORIA TRINIDAD EDDY 
2DO.TENIENTE TECNICO EN FARMACIA ACOSTA FRANCO CRISTINA AMPARO 
2DO.TENIENTE TECNICO EN FARMACIA PEÑA JOSE LUIS 
2DO.TENIENTE TEC. DENTAL LOPEZ NUNEZ LEANDRO 
2DO.TENIENTE MECANICO ARIAS CHALAS DOMINGO 
2DO.TENIENTE MECANICO CORREA GARCIA MARINO NICOLAS 
2DO.TENIENTE MECANICO CRUZ CORNIEL ALFONSO DE LOS ANGEL 
2DO.TENIENTE MECANICO FABIAN JOSE ENERIO 
2DO.TENIENTE MECANICO FAMILIA OLIVERO PEDRO A 
2DO.TENIENTE MECANICO FIGUEREO ISABEL RAMON ISIDRO 
2DO.TENIENTE MECANICO HERNANDEZ PUJOLS MIGUEL JULIO 
2DO.TENIENTE MECANICO HERRERA TAVAREZ VICENTE 
2DO.TENIENTE MECANICO JIMENEZ FELIZ FELIPE 
2DO.TENIENTE MECANICO LIRIA RODRIGUEZ JUAN 
2DO.TENIENTE MECANICO LUGO ALCANTARA CESAR ERNESTO 
2DO.TENIENTE MECANICO MALDONADO DE LOS SANTOS VICTOR P 
2DO.TENIENTE MECANICO PEREZ SOSA FRANCISCO 
2DO.TENIENTE MECANICO RINCON EDUARDO 
2DO.TENIENTE MECANICO RODRIGUEZ DISLA RAFAEL 
2DO.TENIENTE MECANICO ROSA WILSON ANTONIO DE LA 
2DO.TENIENTE MECANICO SANTANA MERAN LUCIANO 
2DO.TENIENTE MECANICO SURIEL TEJADA HECTOR BIENVENIDO 
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2DO.TENIENTE MECANICO UREÑA NERIS MIGUEL ANTONIO 
2DO.TENIENTE DENTISTA ALCANTARA SANTANA SANTIAGO 
2DO.TENIENTE MEDICO GINECO-OBSTETRA GRULLON EVERTZ JULIO CESAR 
2DO.TENIENTE MEDICO ALMANZAR SANTOS MODESTA ALT. 
2DO.TENIENTE MEDICO BAUTISTA DOMINGUEZ GERONIMO PASCUAL 
2DO.TENIENTE MEDICO CABRERA PENA GISELLE ALEXANDRA 
2DO.TENIENTE MEDICO CASTILLO SANTOS NICAULIS ALT. 
2DO.TENIENTE MEDICO CONTRERAS REYNOSO BEYLAND Z ISABEL 
2DO.TENIENTE MEDICO GARCIA MANCEBO DABEIDA LASUSKI 
2DO.TENIENTE MEDICO GUILLEN REGALADO RAFAEL MAURICIO 
2DO.TENIENTE MEDICO JIMENEZ TINEO YOHAMNH 
2DO.TENIENTE MEDICO LACERDA DE LA CRUZ ELIESER GERARDO 
2DO.TENIENTE MEDICO LECLERC JAQUEZ ADELA ALTAGRACIA 
2DO.TENIENTE MEDICO LUNA CUEVAS MARIA DE LOS M. DE 
2DO.TENIENTE MEDICO MATOS MARTINEZ NITIDA REYNA 
2DO.TENIENTE MEDICO MATOS TOLENTINO MARIA E 
2DO.TENIENTE MEDICO MEJIA LOPEZ ELIMAN 
2DO.TENIENTE MEDICO MIRANDA ESPINAL OMAR D. 
2DO.TENIENTE MEDICO MONTERO DURAN CLAUDIA A 
2DO.TENIENTE MEDICO PEGUERO GUZMAN EDUARDO 
2DO.TENIENTE MEDICO PEREZ GUERRERO NOEMI 
2DO.TENIENTE MEDICO PEÑA CUEVAS ANDROKI RAMON 
2DO.TENIENTE MEDICO REYES REYES OSCAR JUNIOR 
2DO.TENIENTE MEDICO ROJAS ROSARIO FRANCISCA Y 
2DO.TENIENTE MEDICO ROSARIO AQUINO FRANCIA 
2DO.TENIENTE MEDICO SANCHEZ FRANCIS LISSETTE A 
2DO.TENIENTE MEDICO SANTANA BERROA DOMINGO 
2DO.TENIENTE MEDICO SANTANA VARGAS JOHANNA 
2DO.TENIENTE MEDICO SANTOS GARCIA CELSO 
2DO.TENIENTE MEDICO SOTO RODRIGUEZ YUDITH DAY 
2DO.TTE. LIC. EN FARMACIA GRULLON GARCIA ORQUIDEA CESARINA 
2DO.TENIENTE ODONTOLOGO CASADO PEPEN YANELDA MARIA 
2DO.TENIENTE ODONTOLOGO ESPINOSA ALMONTE YOKASTA 
2DO.TENIENTE ODONTOLOGO FERNANDEZ JIMENEZ LUIS E. 
2DO.TENIENTE ODONTOLOGO FERRERAS SANTOS DILDRY INMACULADA 
2DO.TENIENTE ODONTOLOGO GARCIA LEYBA CARMEN LOURDES 
2DO.TENIENTE ODONTOLOGO HOWLEY LUGO BERTHA J. 

2DO.TENIENTE ODONTOLOGO JIMENEZ TINEO 
RAMONA DE LOS 
MILAGROS 

2DO.TENIENTE ODONTOLOGO LEMBERT MORALES EDGAR R. 
2DO.TENIENTE ODONTOLOGO LUGO MEJIA ANDERSON E. 
2DO.TENIENTE ODONTOLOGO MARTINEZ SUERO FRANCISCA 
2DO.TENIENTE ODONTOLOGO MATOS BELTRE ODRIS A 
2DO.TENIENTE ODONTOLOGO MOJICA PEGUERO EZEQUIEL 
2DO.TENIENTE ODONTOLOGO MORONTA CURIEL RAMON DE JS 
2DO.TENIENTE ODONTOLOGO RAMIREZ HERASME NADIA K 
2DO.TTE. LIC. EN FARMACIA DIVANNE GARCIA NANCY E DE LA ALT 
2DO.TENIENTE ARQUITECTO MINIEL DURAN NELSON A. 
2DO.TENIENTE INGENIERO CRISOSTOMO VILLA FREDDY ELIAS 
2DO.TENIENTE INGENIERO FELIZ PEÑA FELIBERTO 
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2DO.TENIENTE INGENIERO FERREIRA LEBRON ROMULO 
2DO.TENIENTE INGENIERO MATOS RIVAS ANGEL BARTOLO 
2DO.TENIENTE INGENIERO AGRONOMO BOLIVAR DEL VALLE JOSE R 
2DO.TENIENTE INGENIERO INDUSTRIAL CABRERA SUERO SIRO VICTOR 
2DO.TENIENTE INGENIERO INDUSTRIAL LEBRON OGANDO DIERIS D 
2DO.TENIENTE INGENIERO INDUSTRIAL PERALTA HERNANDEZ RAMON ANDRES 
2DO.TENIENTE INGENIERO INDUSTRIAL QUEVEDO ROSARIO ADRIA ELISA. 
2DO.TENIENTE INGENIERO INDUSTRIAL RAMON DIAZ MANUEL ANSELMO 

2DO.TENIENTE INGENIERO ELECTRICO MAÑON ROSSI 
BIENFREDO 
ALFONCRATES J. 

2DO.TENIENTE INGENIERO DE SISTEMAS CACERES GUZMAN JOSE ANTONIO 
2DO.TENIENTE INGENIERO DE SISTEMAS MATOS MUSSE LUIGIMO 
2DO.TENIENTE INGENIERO DE SISTEMAS SIERRA PEÑA JOSE ALTAGRACIA 
2DO.TENIENTE ABOGADO BAEZ VALVERDE JUAN MANUEL 
2DO.TENIENTE ABOGADO BATISTA JIMENEZ MIGUEL ANTONIO 
2DO.TENIENTE ABOGADO CARRASCO GONZALEZ JULIANA 
2DO.TENIENTE ABOGADO CARVAJAL ESPINOSA MANUEL ENRIQUE 
2DO.TENIENTE ABOGADO CASTILLO FORTUNA WILKIN E 
2DO.TENIENTE ABOGADO CASTILLO Y CASTILLO JOAQUIN ANTONIO 
2DO.TENIENTE ABOGADO FELIZ FELIZ YORIS A 
2DO.TENIENTE ABOGADO FRANCO PELLERANO FREDDY H. 
2DO.TENIENTE ABOGADO GOMERA ZABALA ROBERTO 
2DO.TENIENTE ABOGADO GONZALEZ RODRIGUEZ KLAMIVAR 
2DO.TENIENTE ABOGADO HERNANDEZ REYNALDO 
2DO.TENIENTE ABOGADO HERNANDEZ GUZMAN MIGUEL E. 
2DO.TENIENTE ABOGADO JAQUEZ GUZMAN MARIA CRISTINA 
2DO.TENIENTE ABOGADO MADE ZABALA DOMINGA 
2DO.TENIENTE ABOGADO MORA MONTERO PABLO HERNANDO 
2DO.TENIENTE ABOGADO MOREL DE OLEO BELKIS MIGUELINA 
2DO.TENIENTE ABOGADO MOREY ALVAREZ MARISOL 
2DO.TENIENTE ABOGADO ORTIZ SANCHEZ ASTRY MARANYELY 
2DO.TENIENTE ABOGADO PEREZ ESTEVEZ WANALINA V. 
2DO.TENIENTE ABOGADO POLANCO VERAS GREGORIO 
2DO.TENIENTE ABOGADO RIJO BERROA MELQUIN A 
2DO.TENIENTE ABOGADO RIJO MATOS ANDERSON JUNIOR 
2DO.TENIENTE ABOGADO RODRIGUEZ BIENVENIDO ENMANUEL 
2DO.TENIENTE ABOGADO SALDAÑA DIAZ FLORDELIZ VICTORIA 
2DO.TENIENTE ABOGADO SANCHEZ HENRIQUEZ JOHANY MARIBEL. 
2DO.TENIENTE ABOGADO SANTANA VALLEJO MAIRELYS A. 
2DO.TENIENTE ABOGADO TEJADA DE LA CRUZ LUIS RAMON 
2DO.TENIENTE ABOGADO TEJADA REINOSO CHRISTIAN 
2DO.TENIENTEN CONTABLE BUTEN CANDELARIO JOSE MIGUEL 
2DO.TENIENTEN CONTABLE HENRIQUEZ RAMOS JUAN ALBERTO 
2DO.TENIENTEN CONTABLE MATOS REYES GABRIEL 
2DO.TENIENTEN CONTABLE MEDINA CRISOSTOMO FRANCISCO 
2DO.TENIENTEN CONTABLE SEGURA FERRERAS MANUEL ANTONIO 
2DO.TENIENTEN CONTABLE TEJADA TAVERAS FRANCISCO ANTONIO 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. ABREU ORTEGA ISIDRO 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. ACOSTA PEREZ EMILIO 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. CABRERA BERNIS OSCAR 
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2DO.TTE. TECN. EN ADMON. CALZADO JOSE MIGUEL 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. CASTILLO ARGENTINA 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. CUEVAS BELTRE MATILDE 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. CUEVAS RODRIGUEZ ELVIS ANDRES 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. DUVERGE SOSA FERNANDO 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. FERMIN ALIMPIO 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. GIL RAMON 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. GOMEZ GUERRERO RAFAEL HOMERO 

2DO.TTE. TECN. EN ADMON. GRULLON 
YAQUELINE DEL 
CARMEN 

2DO.TTE. TECN. EN ADMON. GUERRERO SIMON EVARISTO 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. GUILLEN EVANGELISTA REMIGIO 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. GURIDY NATIVIDAD DE JESUS 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. GUZMAN PASCUAL ANTONIO 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. LANTIGUA VARGAS FRANCISCO FELIX 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. LEON RAMON ANDRES DE 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. LOPEZ MELLA EMORGENES 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. LORA MATA FELIX 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. MANCEBO FELIZ JORGE 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. MANCEBO PEREZ MIGUEL ALADINO 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. MARTINEZ CABRERA JAIME 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. MEJIA MANUEL ANTONIO 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. MENDEZ REYES JULIO CESAR 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. MENDOZA ESCARRAMAN ELADIO 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. NOVAS CRISTIAN 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. ORTIZ DIAZ OSCAR MIGUEL 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. PARRA SEGURA NORMA MILAGROS 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. PEREZ ALCANTARA GERMAN 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. PEREZ PEREZ ULISES ENRIQUE 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. PICHARDO TORIBIO WINSTON MANUEL 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. POLANCO GONZALEZ MAXIMO ANTONIO 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. QUEZADA BERROA MIGUEL ANGEL 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. RAMIREZ DE LA CRUZ DANIEL 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. REYES MELO DORIAN ALFREDO 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. RODRIGUEZ REYES JOSE E 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. ROSARIO RINCON LUIS 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. SANTANA CALCAÑO JESUS RAMON 
2DO.TTE. TECN. EN ADMON. ZABALA GARCIA BERNARDO 
2DO.TENIENTE LIC. EN COMPUTACION MORDAN RAMIREZ MARIA 
2DO.TENIENTE LIC. EN COMPUTACION RINCON SOSA JUANA ALEXANDRA 
2DO.TENIENTE LIC. EN COMPUTACION SANTA PINEDA DE MEDINA ALTAGRACIA 
2DO.TTE. LIC. EN MERCADOTECNIA GONZALEZ ALVAREZ INDHIRA M K 
2DO.TTE. LIC. EN MERCADOTECNIA MATA ANTIGUA MILDRE 
2DO.TTE. LIC. EN MERCADOTECNIA MATOS PINA JANY 
2DO.TTE. LIC. EN MERCADOTECNIA PEÑA SEGURA NELLY ESTHER 
2DO.TTE. LIC. EN MERCADOTECNIA VASQUEZ VELEZ ELVIS O. 
2DO.TENIENTE LIC. EN ADM. DE EMPRESA RODRIGUEZ TORRES KENOVY 
2DO.TTE. LIC. EN PUBLICIDAD PEGUERO SUAZO CARLOS MANUEL 
2DO.TENIENTE CONTADOR ALBURQUERQUE HERRERA MIQUEAS 
2DO.TENIENTE CONTADOR ALCANTARA ALVARADO SALVADOR E. 
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2DO.TENIENTE CONTADOR ALCANTARA LEBRON ANDRES 
2DO.TENIENTE CONTADOR BERROA DEL ROSARIO JUANA 
2DO.TENIENTE CONTADOR CASTILLO FERNANDEZ JOSE LUIS 
2DO.TENIENTE CONTADOR COLLADO CRUZ JORGE ANTONIO 
2DO.TENIENTE CONTADOR FERRERAS NOVAS NULQUIN BADIN 
2DO.TENIENTE CONTADOR FERRERAS SOTO YONEL 
2DO.TENIENTE CONTADOR GIL VASQUEZ PEDRO JUAN 
2DO.TENIENTE CONTADOR GOMEZ MARRERO ERIC MANUEL 
2DO.TENIENTE CONTADOR MENDEZ CORNIELLE RAUDY MANUEL 
2DO.TENIENTE CONTADOR MOQUETE CHECO EDDY ARTURO 
2DO.TENIENTE CONTADOR NAVARRO MILIANO PEDRO DANIEL 
2DO.TENIENTE CONTADOR PAREDES REYNOSO ANDRES N 

2DO.TENIENTE CONTADOR 
PEÑA SANTANA DE 
CANDELIER AIDALISA M 

2DO.TENIENTE CONTADOR RODRIGUEZ ROJAS YAEL 
2DO.TENIENTE CONTADOR TINEO ROJAS DIOMARA 
2DO.TENIENTE CAPELLAN DIAZ MENDEZ LUIS OBISPO 
2DO.TENIENTE LIC. EN ENFERMERIA MIRANDA MATILDE 
2DO.TENIENTE LIC. EN BIOANALISIS GARCIA DEL ROSARIO FRANCISCA ANA 

2DO.TENIENTE LIC. EN BIOANALISIS GARCIA ESTEVEZ 
ADRIA MILTA 
ALEJANDRA 

2DO.TENIENTE PEDAGOGO DISLA GARCIA DEYANIRA Y. 
2DO.TENIENTE ACEVEDO FERNANDEZ KATTY M 
2DO.TENIENTE ACOSTA RAMON ROBERTO 
2DO.TENIENTE ACOSTA ACOSTA MARTIN ANTONIO 
2DO.TENIENTE ACOSTA GUZMAN ALBERNIZ ANSELMO 
2DO.TENIENTE ACOSTA GUZMAN FERNANDO 
2DO.TENIENTE ACOSTA MARTINEZ BALBINO 
2DO.TENIENTE ACOSTA TEJADA ROBERTO LEONCIO 
2DO.TENIENTE AGRAMONTE AYBAR PASCUAL 
2DO.TENIENTE ALCANTARA JUAN 
2DO.TENIENTE ALCANTARA ALCANTARA GUILLERMO ANT 
2DO.TENIENTE ALCANTARA DE LOS SAN ALEJANDRO 
2DO.TENIENTE ALCANTARA MANZUETA MARIA E. 
2DO.TENIENTE ALCANTARA MATOS ENERIO 
2DO.TENIENTE ALCANTARA PEREZ ROBERT MARCELINO 
2DO.TENIENTE ALCANTARA RAMIREZ FRANCISCO 
2DO.TENIENTE ALCANTARA RODRIGUEZ JOSE MARIA 
2DO.TENIENTE ALCANTARA SALA MARIO 
2DO.TENIENTE ALCANTARA VALDEZ LEONARDO 
2DO.TENIENTE ALFONSECA GARCIA FRANCISCO 
2DO.TENIENTE ALMANZAR ALDAÑO CARLOS ANT. 
2DO.TENIENTE ALMANZAR JAVIER MOISES 
2DO.TENIENTE ALMANZAR SOSA JOSE MIGUEL 
2DO.TENIENTE ALMONTE FELIZ JONATHAN ARISTIDES 
2DO.TENIENTE ALMONTE GARCIA ERICK JOSE 
2DO.TENIENTE ALVAREZ RAMIREZ JOSE MIGUEL 
2DO.TENIENTE ANGULO BATISTA JOSE ANTONIO 
2DO.TENIENTE AQUINO ALCANTARA MIGUEL ALCANGEL 
2DO.TENIENTE AQUINO BATISTA ABRAHAM 
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2DO.TENIENTE AQUINO DE OLEO MARINO ANDRES 
2DO.TENIENTE AQUINO MARTINEZ JOHNNY ENMANUEL 
2DO.TENIENTE AQUINO OGANDO ZOILO 
2DO.TENIENTE ARAUJO ENCARNACION GRISEL 
2DO.TENIENTE ARIAS GORGE 
2DO.TENIENTE BAEZ GARCIA JOSE M. 
2DO.TENIENTE BAEZ GARCIA JOSE R 
2DO.TENIENTE BAEZ SOUSA FIDEL D. 
2DO.TENIENTE BAEZ Y BAEZ EURI RADHAMES 
2DO.TENIENTE BALBUENA JUAN BAUTISTA 
2DO.TENIENTE BARRIENTOS PEÑA JOSELITO 
2DO.TENIENTE BASORA RIGOBERTO 
2DO.TENIENTE BASORA BRAZOBAN LUIS 
2DO.TENIENTE BATISTA RAFAEL 
2DO.TENIENTE BATISTA BERROA LUIS A. 
2DO.TENIENTE BATISTA CARRASCO JUAN JOSE 
2DO.TENIENTE BATISTA OVIEDO MANUEL 
2DO.TENIENTE BAUTISTA ANDRES 
2DO.TENIENTE BAUTISTA DE LA ROSA SILVESTRE 
2DO.TENIENTE BAUTISTA MONTAS MARIO 
2DO.TENIENTE BAUTISTA ROJAS DAVID 
2DO.TENIENTE BEATO RODRIGUEZ KELVIN BASILIO 
2DO.TENIENTE BELEN GONZALEZ PEDRO 
2DO.TENIENTE BELTRE MATOS HENRY 
2DO.TENIENTE BELTRE MONTILLA JOSE FAUSTINO 
2DO.TENIENTE BELTRE RECIO BRAULIO RAMON 
2DO.TENIENTE BERROA NICOLAS 
2DO.TENIENTE BERROA OSVALDO 
2DO.TENIENTE BERROA PEREZ JESUS DIONICIO 
2DO.TENIENTE BERROA ROMERO JOAN ANTONIO 
2DO.TENIENTE BIBIECA GOMEZ RADHAMES 
2DO.TENIENTE BRITO ARECHE WAILER 
2DO.TENIENTE BRITO VILLAR CRISTOBAL ALCIBIADES 
2DO.TENIENTE BUENO SANCHEZ JUAN ANT 
2DO.TENIENTE CABRAL DIAZ MANUEL DE JESUS 
2DO.TENIENTE CABRAL PERALTA ANDRES DE JESUS 
2DO.TENIENTE CABRERA NUNEZ DANIEL VALENTIN 
2DO.TENIENTE CABRERA RODRIGUEZ PABLO 
2DO.TENIENTE CABRERA ROMAN RICHARD ANT 
2DO.TENIENTE CALCAÑO JUAN 
2DO.TENIENTE CALCAÑO Y SANCHEZ ANTONIO 
2DO.TENIENTE CALZADO JUAN CARLOS 
2DO.TENIENTE CALZADO ANGULO JESUS 
2DO.TENIENTE CALZADO GARCIA ALFREDO 
2DO.TENIENTE CALZADO GARCIA VALENTIN 
2DO.TENIENTE CANARIO TORIBIO JAVIER 

2DO.TENIENTE 
CANDELARIO Y 
CANDELARIO JUAN 

2DO.TENIENTE CANELA DIAZ RAUL 
2DO.TENIENTE CARABALLO BERNARDO 
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2DO.TENIENTE CARRASCO GONZALEZ RAFAEL 
2DO.TENIENTE CARRION PIO GABRIEL AGUSTIN 
2DO.TENIENTE CARVAJAL RIVAS RAMON 
2DO.TENIENTE CASTILLO FEDERICO 
2DO.TENIENTE CASTILLO JOSE ANTONIO 
2DO.TENIENTE CASTILLO MELVIN 
2DO.TENIENTE CASTILLO CASTRO JESUS 
2DO.TENIENTE CASTILLO CORDERO DENIS ANDRES 
2DO.TENIENTE CASTILLO DE LA CRUZ JOSE MARTIN 
2DO.TENIENTE CASTILLO HENRIQUEZ JOSE MANUEL 
2DO.TENIENTE CASTILLO MERCEDES LUIS A 
2DO.TENIENTE CASTILLO REYES ROBERTO 
2DO.TENIENTE CASTILLO SANTANA SECILIO 
2DO.TENIENTE CASTILLO SEVERINO FRANK C 
2DO.TENIENTE CASTILLO TAMAREZ HIPOLITO ANTONIO 
2DO.TENIENTE CASTRO MARTIN 
2DO.TENIENTE CASTRO NATERA RAMON 
2DO.TENIENTE CASTRO ORTIZ DAMIAN ALBERTO V. 
2DO.TENIENTE CAYETANO DE LA CRUZ SANTO 
2DO.TENIENTE CEBALLO PAULINO CECILIO DE JS 
2DO.TENIENTE CEDANO AMPARO JOSE ALTAGRACIA 
2DO.TENIENTE CELESTINO OLIVIO VICTOR M 
2DO.TENIENTE CESPEDES PEREZ VICENTE 
2DO.TENIENTE CHIVILLI AMADO 
2DO.TENIENTE CHIVILLI YSABEL 
2DO.TENIENTE CHIVILLI GONZALEZ ROLANDO 
2DO.TENIENTE COLON FABIAN WILFREDO ANTONIO 
2DO.TENIENTE CONCEPCION LAURIANO JUAN 
2DO.TENIENTE CONCEPCION OBISPO JUAN 
2DO.TENIENTE CONCEPCION VALOY EDUARDO A 
2DO.TENIENTE CORADIN FELIZ CESAR ANDRES 
2DO.TENIENTE CORCINO MENDOZA JUAN LEONARDO 
2DO.TENIENTE CORDERO RIVAS MARCOS HERMINIO 
2DO.TENIENTE CRISOSTOMO VARGAS DOROTEO 
2DO.TENIENTE CRUZ BRUNO DE LA 
2DO.TENIENTE CRUZ ABREU LORENZO DE LA 
2DO.TENIENTE CRUZ CLETO LUCRECIANO DE LA 
2DO.TENIENTE CRUZ DE LA ROSA CARLOS DE LA 
2DO.TENIENTE CRUZ DURAN ANDRES MODESTO 
2DO.TENIENTE CRUZ RODRIGUEZ FABIO J 
2DO.TENIENTE CRUZ SANTANA PASCUAL DE LA 
2DO.TENIENTE CUESTA VALERIO LUIS ERNESTO 
2DO.TENIENTE CUEVAS LOWESKI 
2DO.TENIENTE CUEVAS DIAZ ANA DOLORES 
2DO.TENIENTE CUEVAS MEDINA REYNALDO 
2DO.TENIENTE CUEVAS NIN JAMER LOER 
2DO.TENIENTE CUEVAS VALENTIN ANTONIO 
2DO.TENIENTE DIAZ HECTOR JULIO 
2DO.TENIENTE DIAZ ABREU JOEL AGUSTIN 
2DO.TENIENTE DIAZ MONCION LUIS 
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2DO.TENIENTE DICENT MENDEZ BOLIVAR ANT 
2DO.TENIENTE DRULLARD RAMIREZ GREGORIO 
2DO.TENIENTE DUVERGE JOSEPH FRANCISCO GABRIEL 
2DO.TENIENTE ENCARNACION BERTO 
2DO.TENIENTE ENCARNACION BAUTISTA FRANKLIN 
2DO.TENIENTE ENCARNACION CASADO LUIS ANTONIO 
2DO.TENIENTE ENCARNACION MARIANO VICTOR CIPRIA 
2DO.TENIENTE ESCOFET FRIAS WELLINTONG 
2DO.TENIENTE ESTEVEZ ESPINAL FELIX MANUEL 
2DO.TENIENTE ESTRELLA TAVERAS ROMIL R 
2DO.TENIENTE EUGENIO NOYOLA YRAN YSRAEL 
2DO.TENIENTE EVANGELISTA EDALIO FERNANDO 
2DO.TENIENTE EVANGELISTA DE LOS S FRANCISCO 
2DO.TENIENTE FAMILIA ANTOLIN 
2DO.TENIENTE FAMILIA Y FAMILIA ANTONIO 
2DO.TENIENTE FELIZ FELIZ JOAQUIN B 
2DO.TENIENTE FELIZ FELIZ RONNIS MANUEL 
2DO.TENIENTE FELIZ MARRERO ESTEBAN 
2DO.TENIENTE FELIZ MATOS VICTOR 
2DO.TENIENTE FELIZ MELLA SAMUEL 
2DO.TENIENTE FELIZ MELO RAFAELA ANTONIA 
2DO.TENIENTE FELIZ REYES HERIBERTO 
2DO.TENIENTE FELIZ SEGURA DIONY 
2DO.TENIENTE FERMIN JUAN DE JESUS 
2DO.TENIENTE FERMIN PAREDES FRANCISCO 
2DO.TENIENTE FERNANDEZ MEJIA WILSON 
2DO.TENIENTE FERNANDEZ MENA LUIS NEIL M 
2DO.TENIENTE FERNANDEZ REYES FERMIN 
2DO.TENIENTE FERNANDEZ REYES JUAN ANTONIO 
2DO.TENIENTE FERRERAS MEDINA JORGE E. 
2DO.TENIENTE FERRERAS SEGURA HECTOR ANOLYN 
2DO.TENIENTE FIGUEREO BAUTISTA ELEUTERIO 
2DO.TENIENTE FIGUEREO BELTRE CLODOMIRO 
2DO.TENIENTE FIGUEREO MERCEDES LUCINDA P. 
2DO.TENIENTE FIGUEREO TORRES VIDANIRIN 
2DO.TENIENTE FIGUEROA ACOSTA SILVIO ALFREDO 
2DO.TENIENTE FIGUEROA SEPULVEDA JOSE DANIEL 
2DO.TENIENTE FLORENTINO DE LOS SA ANACIADO 
2DO.TENIENTE FLORENTINO PEREZ LUISA GUILLERMINA 
2DO.TENIENTE FONDEUR MENDEZ QUEENY D. 
2DO.TENIENTE FORTUNA ESTEVEZ ROBERTO DE JESUS 
2DO.TENIENTE FORTUNA REYES OTANO 
2DO.TENIENTE FRANCISCO MELVIN 
2DO.TENIENTE FRIAS ESTEBAN 
2DO.TENIENTE FRIAS DURAN PEDRO 
2DO.TENIENTE FRIAS LEYBA GILBERTO ADRIANO 
2DO.TENIENTE FROMETA JOSE MIGUEL 
2DO.TENIENTE FURCAL ALCANTARA DANIEL ISIDRO 
2DO.TENIENTE GALAN REYES JULIO CESAR 
2DO.TENIENTE GARCIA BELLO MANUEL O. 



-76- 
________________________________________________________________________ 

 
2DO.TENIENTE GARCIA DE LA ROSA JOSE ALT 
2DO.TENIENTE GARCIA GARCIA OSCAR 
2DO.TENIENTE GARCIA HICIANO VICTOR MANUEL 
2DO.TENIENTE GARCIA PINA GILBERTO ANTONIO 
2DO.TENIENTE GARCIA SANDOVAL JUAN FELIX 
2DO.TENIENTE GENAO ORTIZ EFRAIN NOE 
2DO.TENIENTE GENAO RAMIREZ TREBAN E 
2DO.TENIENTE GERMAN ROJAS MARIO R 
2DO.TENIENTE GERMOSEN GARCIA TOMAS DAVID 
2DO.TENIENTE GOMEZ MIGUEL ANGEL 
2DO.TENIENTE GOMEZ CARDONA EDWARD 
2DO.TENIENTE GOMEZ MEDINA EMILIO 
2DO.TENIENTE GOMEZ VALENZUELA ALTAGRACIA 
2DO.TENIENTE GONZALEZ CASTRO MARINO ALCIBIADES 
2DO.TENIENTE GONZALEZ DE LA ROSA JOSE LUCIO 
2DO.TENIENTE GONZALEZ DE LA ROSA KENIA YSABEL 
2DO.TENIENTE GONZALEZ DIAZ ANGEL MARIA 
2DO.TENIENTE GONZALEZ FLORIAN KENNIS ROBEL 
2DO.TENIENTE GONZALEZ GONZALEZ JUAN ANTONIO 
2DO.TENIENTE GONZALEZ ROSARIO GUSTAVO 
2DO.TENIENTE GONZALEZ SOTO RAYMOND OMAR 
2DO.TENIENTE GORI MARIA NOHEMI 
2DO.TENIENTE GUERRERO COSTE ELVYN JUAN 
2DO.TENIENTE GURIDIS SANTANA LUIS 
2DO.TENIENTE GURIDY ROGELIO 
2DO.TENIENTE GUTIERREZ ALMONTE JOSE LUIS 
2DO.TENIENTE GUTIERREZ JIMENEZ JUAN JOSE 
2DO.TENIENTE GUTIERREZ ORTIZ PABLO GILBERTO 
2DO.TENIENTE GUZMAN ISIDRO ANTONIO 
2DO.TENIENTE GUZMAN DE JESUS EMETERIO 
2DO.TENIENTE GUZMAN GRULLON NELSON ANTONIO 
2DO.TENIENTE GUZMAN HERNANDEZ JUAN BAUTISTA 
2DO.TENIENTE GUZMAN SENA CARLOS 
2DO.TENIENTE HARRIGAN RAMIREZ JULIO MAXIMO 
2DO.TENIENTE HENRIQUEZ AVILES ALFONSO A 
2DO.TENIENTE HENRIQUEZ BATISTA MIGUEL ANGEL ANT 
2DO.TENIENTE HENRIQUEZ SORIANO JOSE MANUEL 
2DO.TENIENTE HERASME TEJEDA LUIS ALFONZO 
2DO.TENIENTE HEREDIA ABREU MIOSOTIS A 
2DO.TENIENTE HEREDIA CUEVAS PEDRO 
2DO.TENIENTE HEREDIA HEREDIA GABRIEL 
2DO.TENIENTE HERNANDEZ JOSE ALTAGRACIA 
2DO.TENIENTE HERNANDEZ JUAN MARIA 
2DO.TENIENTE HERNANDEZ RAMON ANTONIO 
2DO.TENIENTE HERNANDEZ VALDEZ JOSE ANIBAL 
2DO.TENIENTE HICHEZ PEGUERO MARCOS ANTONIO 
2DO.TENIENTE HIDALGO PORTES CLAUDIO ALBERTO 
2DO.TENIENTE HILARIO SANCHEZ JHONATAN A. 
2DO.TENIENTE HIRALDO SOSA JOSE ALQUIMEDES 
2DO.TENIENTE HUBIERES MANZANILLO ZACARIAS 
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2DO.TENIENTE INFANTE JORGE ANTONIO 
2DO.TENIENTE INOA JAVIER RAMON 
2DO.TENIENTE JAVIER PEDRO 
2DO.TENIENTE JAVIER FELIZ RUBEN DARIO 
2DO.TENIENTE JAVIER GALVA JOSE RAMON 
2DO.TENIENTE JAVIER HERRERA MIGUEL 
2DO.TENIENTE JAVIER REYES FERNANDO 
2DO.TENIENTE JESUS FERNANDEZ JUAN CAMILO DE 
2DO.TENIENTE JESUS MATIAS FERMIN 
2DO.TENIENTE JESUS MORALES VICTOR RAMON DE 
2DO.TENIENTE JESUS ROSARIO JUAN FRANCISCO DE 
2DO.TENIENTE JIMENEZ FREDDY 
2DO.TENIENTE JIMENEZ JULIO CESAR 
2DO.TENIENTE JIMENEZ RAMON EMILIO 
2DO.TENIENTE JIMENEZ COLLADO YUDERKA ALTAGRACIA 
2DO.TENIENTE JIMENEZ CONTRERAS CLAUDIO 
2DO.TENIENTE JIMENEZ CONTRERAS LEONICIO JOSE 
2DO.TENIENTE JIMENEZ CUEVAS CORPO ERACLIO 
2DO.TENIENTE JIMENEZ FRANCISCO PORFIRIO JOSE 
2DO.TENIENTE JIMENEZ LAFONTAINE VINICIO ANTONIO 
2DO.TENIENTE JIMENEZ ULLOA DOMINGO ANTONIO 
2DO.TENIENTE JOA FIGUEROA FRANCISCO A 
2DO.TENIENTE JORGE GERMAN CESAR ROBER 
2DO.TENIENTE JOSE RAFAEL 
2DO.TENIENTE LANDA DURAN JULIO C. 
2DO.TENIENTE LANTIGUA CEPEDA DOMINGO 
2DO.TENIENTE LAPAIX MERAN PEDRO 
2DO.TENIENTE LAUREANO CONTRERA CARMELO 
2DO.TENIENTE LAUREANO FABIAN ALBERTO 
2DO.TENIENTE LEBRON PENA ANTONIO 
2DO.TENIENTE LEBRON VALDEZ LUIS BIENVENIDO 
2DO.TENIENTE LEOCADIO RAMON 
2DO.TENIENTE LEON ALCANTARA GLADYS DE 
2DO.TENIENTE LEON FIGUEREO JUAN MIGUEL DE 
2DO.TENIENTE LEON GAUTIER JONATHAN DE 
2DO.TENIENTE LEON LANTIGUA OSCAR R. DE 
2DO.TENIENTE LEON MEDINA BENJAMIN DE 
2DO.TENIENTE LEYBA POLANCO JOSE MIGUEL 
2DO.TENIENTE LINARES LEBRON SANDINO 
2DO.TENIENTE LIRIA RODRIGUEZ RAFAEL 
2DO.TENIENTE LIRIANO JUAN RAMON 
2DO.TENIENTE LIRIANO ALBERTO JOSE RAMON 
2DO.TENIENTE LIRIANO CASTILLO ALFREDO DE JESUS 
2DO.TENIENTE LIRIANO DILONE ALEJANDRO 
2DO.TENIENTE LIZARDO MATIAS JAIRO LORENZO 
2DO.TENIENTE LOMBERT RAMOS ARISMENDYS DE JESUS 
2DO.TENIENTE LOPEZ DOMINGUEZ NICOLAS ANT 
2DO.TENIENTE LOPEZ LIZARDO PEDRO PABLO 
2DO.TENIENTE LOPEZ MARTINEZ FAUSTO ARIEL 
2DO.TENIENTE LOPEZ MONTERO EDIBERTO ANT. 
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2DO.TENIENTE LOPEZ PEREZ DOMINGO 
2DO.TENIENTE LOPEZ ROJAS REYNALDO 
2DO.TENIENTE LOPEZ SANCHEZ PEDRO 
2DO.TENIENTE LOPEZ VALDEZ ROLANDO ARQUIMEDES 
2DO.TENIENTE LORA ALMANZAR MAGINO ANTONIO 
2DO.TENIENTE LORA DE LOS SANTOS ZENON 
2DO.TENIENTE LORA PERALTA DAGOBERTO 
2DO.TENIENTE LORENZO ESPINOSA ANTHELMO 
2DO.TENIENTE LORENZO JIMENEZ BASILIO 
2DO.TENIENTE LORENZO JIMENEZ JUAN 
2DO.TENIENTE LORENZO MARTINEZ ARISMENDY 
2DO.TENIENTE LUCIANO APOLINAR 
2DO.TENIENTE LUNA HENSON EDDY ALBERTO 
2DO.TENIENTE LUNA HEREDIA GIL NICANOR 
2DO.TENIENTE LUNA LA PAZ WANDER FERNANDO 
2DO.TENIENTE MALDONADO VASQUEZ CRISTIAN MANUEL 
2DO.TENIENTE MANCEBO RIVAS GABRIEL AYENDER 
2DO.TENIENTE MARMOLEJOS VALDEZ RAFAEL DE LA C 
2DO.TENIENTE MARRERO NOVAS VALENTIN 
2DO.TENIENTE MARTE AGUSTIN 
2DO.TENIENTE MARTE RAFAEL 
2DO.TENIENTE MARTE ALCANTARA OSCAR MARIN 
2DO.TENIENTE MARTES SATURRIA JUAN DE LA CRUZ 
2DO.TENIENTE MARTINEZ PABLO 
2DO.TENIENTE MARTINEZ RADHAMES 
2DO.TENIENTE MARTINEZ SANTIAGO 
2DO.TENIENTE MARTINEZ ABREU MIGUEL A 
2DO.TENIENTE MARTINEZ BAUTISTA EDWARD ROBERTO 
2DO.TENIENTE MARTINEZ BELLO JOSE ANTONIO 
2DO.TENIENTE MARTINEZ CASTILLO EDDY ALBERTO 
2DO.TENIENTE MARTINEZ HICHEZ MIGUEL ANGEL 
2DO.TENIENTE MARTINEZ MERAN DOMINGO 
2DO.TENIENTE MARTINEZ PEREZ IVAN ANTONIO 
2DO.TENIENTE MARTINEZ REYNOSO HILARIO 
2DO.TENIENTE MARTINEZ VILOMAR LUIS F 
2DO.TENIENTE MATEO JORGE MARTIN 
2DO.TENIENTE MATEO PEDRO 
2DO.TENIENTE MATOS FELIZ JOSE ANTONIO 
2DO.TENIENTE MATOS MENDEZ DENINSON FACIORIS 
2DO.TENIENTE MATOS ROMERO SERGIO AUGUSTO 
2DO.TENIENTE MAÑON ISABEL DENSIL 
2DO.TENIENTE MAÑON JUAN CLARIBEL 
2DO.TENIENTE MAÑON VICTOR ALEXANDER 
2DO.TENIENTE MEDINA BAUTISTA ANDRES JULIO 
2DO.TENIENTE MEJIA BAUTISTA 
2DO.TENIENTE MEJIA ACOSTA LUIS ENMANUEL 
2DO.TENIENTE MEJIA ESCOLASTICO EDICTO 
2DO.TENIENTE MELLA DE LA ROSA MODESTO 
2DO.TENIENTE MELO SANCHEZ ELIGIO ALFONSO 
2DO.TENIENTE MENCIA CURY RAFAEL JACOBO 
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2DO.TENIENTE MENDEZ LANDA LUIS MARIA 
2DO.TENIENTE MENDEZ PENA ANGEL DAVID 
2DO.TENIENTE MENDEZ PEREZ RAFELITO 
2DO.TENIENTE MENDOZA REYES JUAN VENTURA 
2DO.TENIENTE MERCADO VICTOR 
2DO.TENIENTE MERCADO ALVAREZ JOSE DE JESUS 
2DO.TENIENTE MERCEDES BRIGIDO 
2DO.TENIENTE MERCEDES GUMERCINDO 
2DO.TENIENTE MERCEDES CASTILLO FRANCISCO J 
2DO.TENIENTE MERCEDES PEREZ FRANKLIN 
2DO.TENIENTE MERCEDES REYNOSO DIONICIO 
2DO.TENIENTE MERCEDES SANCHEZ HAROLD A. 
2DO.TENIENTE MEREJO GERMAN LUIS R 
2DO.TENIENTE MICHEL ALIRIO 
2DO.TENIENTE MINAYA VASQUEZ JOSE HUMBERTO 
2DO.TENIENTE MIRANDA BELLO JUAN ANTONIO 
2DO.TENIENTE MOJICA AMADOR JUAN 
2DO.TENIENTE MOLINA PAULINO CARLOS JUAN 
2DO.TENIENTE MONCION DE LA CRUZ JORGE 
2DO.TENIENTE MONTERO COLON ROBERT JOSE 
2DO.TENIENTE MONTERO MEDINA MARTIN C 
2DO.TENIENTE MONTILLA CUEVAS JUAN MIGUEL 
2DO.TENIENTE MORA JIMENEZ MIGUEL 
2DO.TENIENTE MORDAN DE JESUS EDDY N 
2DO.TENIENTE MOREL JUAN FRANCISCO 
2DO.TENIENTE MOREL DE LA ROSA JOSE JESUS 
2DO.TENIENTE MOREL HERNANDEZ JUNIOR FRANCISCO 
2DO.TENIENTE MOREL OGANDO VIDAL ARISMENDY 
2DO.TENIENTE MORILLO PEREZ BIENVENIDO 
2DO.TENIENTE MORLA BERROA MARIO 
2DO.TENIENTE MOTA DE LOS SANTOS FRANCISCO B. 
2DO.TENIENTE MOYA SOLANO 
2DO.TENIENTE MUÑOZ DE PAULA JULIO 
2DO.TENIENTE NAVARRO JUAN OSVALDO 
2DO.TENIENTE NIEVES DE LOS SANTOS RUBEN DARIO 
2DO.TENIENTE NIEVES FIGUEROA ALFREDO 
2DO.TENIENTE NOBOA VALDEZ LEONARDO FABIO 
2DO.TENIENTE NOVA AGUSTIN FELIPE 
2DO.TENIENTE NOVA RAFAEL LEONARDO 
2DO.TENIENTE NOVAS MATEO SANDE 
2DO.TENIENTE NOVAS REYES RAMON 
2DO.TENIENTE NOVAS RODRIGUEZ JOSE ANTONIO 
2DO.TENIENTE NUÑEZ ALMANZAR ESMERALDO 
2DO.TENIENTE OGANDO RIMER FEDERICO RAFAEL 
2DO.TENIENTE OGANDO RODRIGUEZ JOSE A 
2DO.TENIENTE OLIVO LEONARDO RICARDO ANT 
2DO.TENIENTE OLIVO RAMIREZ DONATILIO 
2DO.TENIENTE ORTEGA POLANCO ROBERTO ANTONIO 
2DO.TENIENTE OZUNA JAVIER ISRAEL 
2DO.TENIENTE OZUNA MOYA ELADIO 
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2DO.TENIENTE PADILLA NELSON 
2DO.TENIENTE PADILLA GERMAN MARTIN G. 
2DO.TENIENTE PANIAGUA ROSARIO TOMAS 
2DO.TENIENTE PAREDES MARTINEZ ORLANDO 
2DO.TENIENTE PAULA CEBALLOS FELIX ANTONIO 
2DO.TENIENTE PAULA MATOS CESAR ANTONIO 
2DO.TENIENTE PAULINO GOMEZ EDDY ANTONIO 
2DO.TENIENTE PAULINO LAPAIX READIG 
2DO.TENIENTE PAULINO VASQUEZ LUIS RAMON 
2DO.TENIENTE PAYANO JORGE 
2DO.TENIENTE PEGUERO DOMINGO 
2DO.TENIENTE PEGUERO HENRIQUEZ VICTOR ANTONIO 
2DO.TENIENTE PEGUERO PENA PRIMITIVO 
2DO.TENIENTE PERALTA DE LA ROSA SALVADOR 
2DO.TENIENTE PERCIVAL ARIAS JUAN JORGE 
2DO.TENIENTE PEREYRA LUIS REYES 
2DO.TENIENTE PEREZ ANTONIO 
2DO.TENIENTE PEREZ ARSIO ANTONIO 
2DO.TENIENTE PEREZ ESTALIN LEONIDAS 
2DO.TENIENTE PEREZ JOSE DE LOS REYES 
2DO.TENIENTE PEREZ RAMON ANTONIO 
2DO.TENIENTE PEREZ SILVIO 
2DO.TENIENTE PEREZ ABREU HECTOR MANUEL 
2DO.TENIENTE PEREZ ALCANTARA JOSE LUCIO 
2DO.TENIENTE PEREZ BATISTA CESAR AUGUSTO 
2DO.TENIENTE PEREZ BRITO JOSE LUIS 
2DO.TENIENTE PEREZ CUEVAS BALERIO RUFINO 
2DO.TENIENTE PEREZ FELIZ ANTONIO BARDOLINDO 
2DO.TENIENTE PEREZ FERNANDEZ MERENCIANO 
2DO.TENIENTE PEREZ FLORIAN EDDY 
2DO.TENIENTE PEREZ FLORIAN JULIO CESAR 
2DO.TENIENTE PEREZ GUZMAN SERGIO JULIO 
2DO.TENIENTE PEREZ LOPEZ LUIS A. 
2DO.TENIENTE PEREZ MIESES JULY ANTONIO 
2DO.TENIENTE PEREZ OGANDO FELIX MANUEL 
2DO.TENIENTE PEREZ PEREZ FERNANDO 
2DO.TENIENTE PEREZ PINEDA DOMINGO 
2DO.TENIENTE PEREZ POLANCO LUIS ALBERTO 
2DO.TENIENTE PEREZ ROSARIO RICHARD DE JESUS 
2DO.TENIENTE PEREZ SIERRA AGUEDA 
2DO.TENIENTE PEÑA FREDDYS 
2DO.TENIENTE PEÑA SANTOS 
2DO.TENIENTE PEÑA VICTOR MARINO 
2DO.TENIENTE PEÑA BRITO HERMINIO 
2DO.TENIENTE PEÑA CUELLO NORIN 
2DO.TENIENTE PEÑA MATOS ANTONIO 
2DO.TENIENTE PEÑA PUELLO ROYER ARMANDO 
2DO.TENIENTE PEÑA SANCHEZ NELSON RAFAEL 
2DO.TENIENTE PEÑALO DE LA ROSA SANTOS YDANIS 
2DO.TENIENTE PICHARDO DE LA CRUZ INGRID 
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2DO.TENIENTE PICHARDO RAMIREZ DOMINGO ANTONIO 
2DO.TENIENTE PILAR JIMENEZ ANTONIO DEL 
2DO.TENIENTE PIMENTEL LEBRON SALVADOR 
2DO.TENIENTE PIMENTEL PRENSA SILFREDO 
2DO.TENIENTE PINEDA CARVAJAL CONFESOR 
2DO.TENIENTE PIÑA CARVAJAL RUBEN DARIO 
2DO.TENIENTE PIÑA DE OLEO DULCE M 
2DO.TENIENTE PLATA PEÑA ALFONSO 
2DO.TENIENTE POLANCO JOSE JOAQUIN 
2DO.TENIENTE POLANCO FLORENTINO RIGOBERTO 
2DO.TENIENTE PUENTE PEREZ CRISTIAN 
2DO.TENIENTE PUJOLS JUAN SALVADOR 
2DO.TENIENTE QUIÑONES BIDO CRISTIAN 
2DO.TENIENTE RAMIREZ DE LA CRUZ MERCADO 
2DO.TENIENTE RAMIREZ EDUARDO RAFAEL 
2DO.TENIENTE RAMIREZ MONTANO RAMON 
2DO.TENIENTE RAMIREZ POLANCO JOSE ANTONIO 
2DO.TENIENTE RAMOS TAVERAS VICTOR ALEXIS 
2DO.TENIENTE RANCIER FRANCO JAVIER FRANCISCO 
2DO.TENIENTE REINOSO HERNANDEZ PABLO 
2DO.TENIENTE REYES ALBERTO ANTONIO 
2DO.TENIENTE REYES JULIO CESAR 
2DO.TENIENTE REYES MIGUEL 
2DO.TENIENTE REYES CUEVAS WILSON 
2DO.TENIENTE REYES DEGOLLADO DOMINGO 
2DO.TENIENTE REYES FROMETA EMETERIO 
2DO.TENIENTE REYES GARCIA JOSE ANTONIO 
2DO.TENIENTE REYES NATERA DARIO ARCENIO 
2DO.TENIENTE REYES RODRIGUEZ JUAN CARLOS 
2DO.TENIENTE REYES ROSARIO ISAIAS LORENZO 
2DO.TENIENTE REYES TORRES REYES EMILIO 
2DO.TENIENTE REYES VARGAS FIDEL ERNESTO 
2DO.TENIENTE REYES Y REYES JUAN ANDRES 
2DO.TENIENTE REYES Y REYES JULIO 
2DO.TENIENTE REYNOSO ALMANZAR ANTONIO MANUEL 
2DO.TENIENTE REYNOSO BERROA JUAN FCO. 
2DO.TENIENTE REYNOSO CRUZ JOSE A 
2DO.TENIENTE RINCON PICHARDO REYNALDO 
2DO.TENIENTE RINCON RINCON DANIEL 
2DO.TENIENTE RINCON RODRIGUEZ PEDRO JULIO 
2DO.TENIENTE RINCON SANTANA RAMON 
2DO.TENIENTE RIVAS MEDINA ELEUTERIO 
2DO.TENIENTE RIVAS MEDINA ELPIDIO 
2DO.TENIENTE RIVAS MEDINA ELPIDIO 
2DO.TENIENTE RIVAS MEDINA WENCELAO 
2DO.TENIENTE RIVERA GUERRERO SANTO FINO 
2DO.TENIENTE RIVERA PUENTE LUIS D. 
2DO.TENIENTE RODRIGUEZ ALVAREZ ARGELI FRANCISCO 
2DO.TENIENTE RODRIGUEZ GONZALEZ DOMINGO 
2DO.TENIENTE RODRIGUEZ GONZALEZ MANUEL 
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2DO.TENIENTE RODRIGUEZ INFANTE DARYS A 
2DO.TENIENTE RODRIGUEZ MARTINEZ EZEQUIEL 
2DO.TENIENTE RODRIGUEZ MIESES PABLO 
2DO.TENIENTE RODRIGUEZ NUÑEZ VICTOR JOSE 
2DO.TENIENTE RODRIGUEZ PEREZ FLORENTINO 
2DO.TENIENTE RODRIGUEZ REYES PEDRO B 
2DO.TENIENTE RODRIGUEZ ROJAS ROBERTO R. 
2DO.TENIENTE RODRIGUEZ VALDEZ LEURY 
2DO.TENIENTE ROJAS FELIBERTO 
2DO.TENIENTE ROJAS FELIX RUBI 
2DO.TENIENTE ROJAS HERNANDEZ EUSEBIO 
2DO.TENIENTE ROJAS PEREZ MOISES 
2DO.TENIENTE ROMERO BAEZ JORGE LUIS 
2DO.TENIENTE ROSA MANUEL EUSEBIO DE LA 
2DO.TENIENTE ROSA ADAMES VALENTIN DE LA 
2DO.TENIENTE ROSA AGRAMONTE ESELCHIA DE LA 
2DO.TENIENTE ROSA AGRAMONTE EXEQUIEL DE LA 
2DO.TENIENTE ROSA BAEZ JOSE ANTONIO DE LA 
2DO.TENIENTE ROSA BAEZ SECUNDINO DE LA 
2DO.TENIENTE ROSA CASTILLO SANTIAGO DE LA 
2DO.TENIENTE ROSA FALCON GREGORIO DE LA 
2DO.TENIENTE ROSA LEYBA ELADIO DE LA 
2DO.TENIENTE ROSA MARTINEZ ARCADIO DE LA 
2DO.TENIENTE ROSA MEDINA JOSE L VICENTE DE LA 
2DO.TENIENTE ROSA SIERRA DIONICIO DE LA 
2DO.TENIENTE ROSA VARGAS CLAUDIA R. 
2DO.TENIENTE ROSARIO JUAN ALBERTO 
2DO.TENIENTE ROSARIO MARIO 
2DO.TENIENTE ROSARIO POLITO 
2DO.TENIENTE ROSARIO ALCANTARA ROBERTO 
2DO.TENIENTE ROSARIO DE LA CRUZ PEDRO MANUEL 
2DO.TENIENTE ROSARIO FELIZ EDUARDO 
2DO.TENIENTE ROSARIO FERNANDEZ JUSTINA 
2DO.TENIENTE ROSARIO GARCIA CARLOS 
2DO.TENIENTE ROSARIO LOPEZ NOEL CAONABO 
2DO.TENIENTE ROSARIO RONDON LUIS EMILIO DEL 
2DO.TENIENTE RUBI RODRIGUEZ JOSE MANUEL 
2DO.TENIENTE RUDECINDO JUAN 
2DO.TENIENTE SABINO DE LA CRUZ MANUEL 
2DO.TENIENTE SABINO ROSARIO ADOLFO 
2DO.TENIENTE SABINO ROSARIO DELIO 
2DO.TENIENTE SABINO ROSARIO PEDRO 
2DO.TENIENTE SALAS NOVA ALEJANDRO 
2DO.TENIENTE SANCHEZ HILARIO 
2DO.TENIENTE SANCHEZ DE LEON ELVIS 
2DO.TENIENTE SANCHEZ MARTINEZ RAMON DIONICIO 
2DO.TENIENTE SANCHEZ RAMIREZ HENRY 
2DO.TENIENTE SANTANA ALMANZAR YGNACIO 
2DO.TENIENTE SANTANA BERROA SANTOS 
2DO.TENIENTE SANTANA CASTILLO ERNESTO 
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2DO.TENIENTE SANTANA LEYBA JUAN FCO 
2DO.TENIENTE SANTANA MENDEZ SATURNINO 
2DO.TENIENTE SANTANA NATERA RAFAEL 
2DO.TENIENTE SANTANA ZAPATA ARISMENDY 
2DO.TENIENTE SANTIAGO PEREZ PEDRO JOSE 
2DO.TENIENTE SANTOS HECTOR BIENVENIDO DE 
2DO.TENIENTE SANTOS ALVAREZ FRANCISCO A DE LOS 
2DO.TENIENTE SANTOS BERROA MIGUEL A DE LOS 
2DO.TENIENTE SANTOS DE LA ROSA TOLENTINO 
2DO.TENIENTE SANTOS DE LEON EDY ANTONIO 
2DO.TENIENTE SANTOS DE LOS SANTOS FELIX 
2DO.TENIENTE SANTOS DIAZ JOSE ANTONIO 
2DO.TENIENTE SANTOS FREITES JOHNNY BDO DE LOS 
2DO.TENIENTE SANTOS FURCAL ELIGIO DE LOS 
2DO.TENIENTE SANTOS JAVIER ANGEL DE LOS 
2DO.TENIENTE SANTOS JIMENEZ JORGITO 
2DO.TENIENTE SANTOS JIMENEZ RAUL 
2DO.TENIENTE SANTOS MARINEZ FREDDY DE LOS 
2DO.TENIENTE SANTOS MERAN URBANO DE LOS 
2DO.TENIENTE SANTOS PULINARIO RANDY Y DE LOS 
2DO.TENIENTE SANTOS REYES JOSE APOLINAR 
2DO.TENIENTE SANTOS REYES NICOLAS 
2DO.TENIENTE SANTOS SUERO AQUINO DE LOS 
2DO.TENIENTE SEGURA COLLADO CARLOS I. 
2DO.TENIENTE SEGURA FERRERAS SALVADOR ANTONIO 
2DO.TENIENTE SEGURA MARTINEZ CARLOS AMBIORIX 
2DO.TENIENTE SEGURA MORETA RAMON ANTONIO 
2DO.TENIENTE SENA PINEDA HERPI 
2DO.TENIENTE SEPULVEDA FERRER BERNARDO 
2DO.TENIENTE SEPULVEDA GONZALEZ ARSENIO 
2DO.TENIENTE SERRANO CRISTINO 
2DO.TENIENTE SEVERINO CASTILLO FERNANDO ANTONIO 
2DO.TENIENTE SEVERINO CASTILLO FRANCISCO ANTONIO 
2DO.TENIENTE SIERRA AQUINO VIRGILIO 
2DO.TENIENTE SIERRA FERRERA LALYS A 
2DO.TENIENTE SIERRA PEREZ JUAN BAUTISTA 
2DO.TENIENTE SIERRA PEREZ RAFAEL 
2DO.TENIENTE SILVESTRE WILSON 
2DO.TENIENTE SOLANO ROQUE 
2DO.TENIENTE SOLIS Y SOLIS WILLIAMS 
2DO.TENIENTE SORIANO Y SORIANO ADRIANO 
2DO.TENIENTE SOSA ALBURQUERQUE PEDRO JUAN 
2DO.TENIENTE SOSA GARCIA DOMINGO G 
2DO.TENIENTE SOSA GUERRERO EDGAR 
2DO.TENIENTE SOSA ORTIZ RUBEN DARIO 
2DO.TENIENTE SOSA REYES PEDRO CIPRIAN 
2DO.TENIENTE SOSA SANTANA WENDI 
2DO.TENIENTE SUAREZ ORTIZ LEONCIO 
2DO.TENIENTE SUERO ENCARNACION NOBEL 
2DO.TENIENTE TAVAREZ GRULLON WILBERTO RAFAEL 



-84- 
________________________________________________________________________ 

 
2DO.TENIENTE TAVAREZ VASQUEZ NARCISO ANTONIO 
2DO.TENIENTE TAVERAS LOPEZ DARLING BIENVENIDO 
2DO.TENIENTE TAVERAS SALAZAR PEDRO JULIO 
2DO.TENIENTE THEN ESTEPAN HECTOR RAFAEL 
2DO.TENIENTE THEN RIVAS JUAN MANUEL 
2DO.TENIENTE TORIBIO OLIVO ISAAC 
2DO.TENIENTE TORIBIO ROMULO 
2DO.TENIENTE TORIBIO ESTEVEZ JUAN ANTONIO 
2DO.TENIENTE TORRES JUAN ALBERTO 
2DO.TENIENTE TORRES CALZADO JOSE MANUEL 
2DO.TENIENTE TORRES CESAR JOSE CRISTINO 
2DO.TENIENTE TORRES MARTE PAINO 
2DO.TENIENTE TORRES VARGAS LUIS ANTONIO 
2DO.TENIENTE TRONCOSO TOMAS 
2DO.TENIENTE ULLOA LOMBERT EVELYN 
2DO.TENIENTE URBAEZ MORIS JOSE LEONEL 
2DO.TENIENTE UREÑA GUERRERO FREITES ALFREDO 
2DO.TENIENTE UREÑA MORA JULIO CESAR 
2DO.TENIENTE URIBE GONZALEZ DILUVINA ZOBEIDA 
2DO.TENIENTE VALDEZ BOCIO JUAN FRANCISCO 
2DO.TENIENTE VALDEZ CABRERA MIGUEL 
2DO.TENIENTE VALDEZ LAPAIX TOMAS 
2DO.TENIENTE VALDEZ LEREBOURS ANGEL GARIBARDY 
2DO.TENIENTE VALDEZ MARTINEZ RAFAEL GREGORIO 
2DO.TENIENTE VALERA OZUNA HERIBERTO ANTONIO 
2DO.TENIENTE VALLEJO BRIOSO WAGNEL N 
2DO.TENIENTE VALLEJO LORENZO MAXIMO 
2DO.TENIENTE VARGAS ALMONTE ALEJANDRO 
2DO.TENIENTE VARGAS DE LOS SANTOS CARLOS ML. 
2DO.TENIENTE VARGAS MEJIA JORGE LUIS 
2DO.TENIENTE VARGAS PEREZ OSCAR 
2DO.TENIENTE VARGAS SANTA JUAN 
2DO.TENIENTE VASQUEZ JUAN 
2DO.TENIENTE VASQUEZ COMPRES SANTOS ELEUTERIO 
2DO.TENIENTE VASQUEZ GONZALEZ FERMIN 
2DO.TENIENTE VASQUEZ SANTOS LUIS MIGUEL 
2DO.TENIENTE VASQUEZ TAVERAS DOMINGO ANTONIO 
2DO.TENIENTE VEGA DIAZ SANTIAGO AMADO 
2DO.TENIENTE VELOZ RODRIGUEZ RUBEN ARIEL 
2DO.TENIENTE VENTURA CHANG PEDRO JOSE 
2DO.TENIENTE VENTURA TEJADA GUILLERMO 
2DO.TENIENTE VICENTE NICADIR 
2DO.TENIENTE VIDAL PEGUERO ENRIQUE 
2DO.TENIENTE VILLAR VENTURA ROBIN 
2DO.TENIENTE VIRGEN CUSTODIA MIGUEL ENRIQUE 
2DO.TENIENTE VOLQUEZ MEDINA JUAN ISIDRO 
2DO.TENIENTE VOLQUEZ Y VOLQUEZ ALEJANDRO 
2DO.TENIENTE ZABALA TAPIA ROSENDO 
2DO.TENIENTE ZACARIAS METZ SUCRE DE JESUS 
2DO.TENIENTE BANDA DE MUSICA CASTILLO NICOLAS 
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2DO.TENIENTE BANDA DE MUSICA CORNIEL SEGURA JULIA ANTONIA 
2DO.TENIENTE BANDA DE MUSICA CRUZ CEFERINO 
2DO.TENIENTE BANDA DE MUSICA GARCIA JOSE MANUEL 
2DO.TENIENTE BANDA DE MUSICA LAFONTAINE RODRIGUEZ CHERY ANTONIO 
2DO.TENIENTE BANDA DE MUSICA MARTINEZ ANGEL DANILO 
2DO.TENIENTE BANDA DE MUSICA MARTINEZ JUAN 
2DO.TENIENTE BANDA DE MUSICA MELENCIANO CASTILLO JOSE DEL CARMEN 
2DO.TENIENTE BANDA DE MUSICA MONTERO ALEXI ALEJANDRO 
2DO.TENIENTE BANDA DE MUSICA PEREZ SANTANA GLORIN 
2DO.TENIENTE BANDA DE MUSICA POCHE MARIANO JOSE M 
2DO.TENIENTE BANDA DE MUSICA SOSA PEREZ SANTIAGO 
2DO.TENIENTE BANDA DE MUSICA UBIERA MANZANILLO JUAN 
2DO.TENIENTE BANDA DE MUSICA WILMORE PAULA JUAN ANTONIO 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a las Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas 
y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 326-05 que declara el día 10 de diciembre de cada año, como el Día del 
Patrimonio Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 326-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el derecho a la práctica y al acceso a la cultura es 
un principio universal para todos los seres humanos. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos dice en su Artículo 27 que “toda persona tiene derecho a tomar parte libremente 
en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso 
científico y en los beneficios que de él resulte”. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Pacto Internacional de los Derechos Humanos, 
Sociales y Culturales, ratificado por la República Dominicana mediante la Resolución del 
Senado No. 701, en fecha 14 de noviembre de 1977, en la que cada país se compromete a 
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tomar acciones tendentes a lograr que los individuos satisfagan sus necesidades económicas 
y al mismo tiempo asegurar la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y la 
cultura interna. 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana mediante Resolución 
No. 33 del Congreso Nacional, aprueba la ratificación de la Convención para la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 1972), siendo promulgado el 13 de 
octubre de 1984. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) está proponiendo una convención sobre la 
diversidad cultural, en la que cada país miembro se compromete a proteger sus rasgos 
culturales significativos que lo diferencian a reconocer las culturas de los demás pueblos 
del mundo. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, en 
su Artículo 101, establece que la riqueza artística e histórica del país, sea cual fuere su 
dueño, formará parte del patrimonio cultural de la Nación, y estará bajo la salvaguarda del 
Estado. 
 
  CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del Estado Dominicano 
mantener vivo el legado histórico en las mentes de las generaciones presentes y futuras, 
reforzando así la identidad nacional. 
 
  CONSIDERANDO: La importancia del Patrimonio Nacional que conserva 
las primicias de América, considerada como la cuna de la cultura europea en el nuevo 
mundo, así como los aportes de la cultura prehispánica y demás aportes culturales 
realizados hasta la fecha, algunos de los cuales declarados Patrimonio Cultural Mundial. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en la XIV Reunión del Comité del 
Patrimonio Mundial realizada en Banff, Canadá, el día 10 de diciembre de 1990, declara 
Patrimonio Cultural Mundial a la Ciudad Colonial de Santo Domingo. 
 
  CONSIDERANDO: Que el 10 de diciembre de 1990 la UNESCO otorgó el 
primer reconocimiento al país a nivel internacional, declarando a la ciudad de Santo 
Domingo, como un bien cultural de todos los pueblos del mundo. 
 
  VISTAS las Leyes Nos. 318, de fecha 19 de junio de 1968, sobre el 
Patrimonio Cultural de la Nación; 492, de fecha 1ro. de noviembre de 1969, que declara 
Ciudad Colonial de Santo Domingo de Guzmán la zona declarada por Decreto No. 1650, de 
fecha 13 de septiembre de 1967; y 41-00, de fecha 28 de junio de 2000, que crea la 
Secretaría de Estado de Cultura. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara el día 10 de diciembre de cada año, Día del 
Patrimonio Nacional. 
 
  ARTICULO 2.- En dicha fecha todas las dependencias del Estado 
Dominicano y los organismos no gubernamentales ligados a la cultura deberán realizar 
actividades consecuentes con la importancia del Patrimonio Cultural Dominicano. 
 

ARTICULO 3.- La Secretaría de Estado de Cultura, queda encargada de 
coordinar las actividades conmemorativas y dar seguimiento a la realización de la misma. 
 

ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Cultura, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 327-05 que autoriza a varios ayuntamientos del país a vender terrenos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 327-05 
 
  VISTA la Ley No.4381, del 10 de febrero de 1956 y la Ley No.5577, del 12 
de julio de 1961. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza los Ayuntamientos de los municipios Santiago 
y Tamboril, provincia Santiago, a vender los inmuebles que se describen a continuación: 
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1.-Al señor Juan Ramón Betances Almánzar, el Solar No.31, Manzana No. 
15, Parcela Catastral No. 129-G (parte), Distrito Catastral No. 6, del Municipio de 
Santiago, con un área de 283.79 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Solar Municipal No.32; al Este, Solar No. 30; al Sur, Avenida 2da; y al Oeste, Calle No. 
15; por la suma de Noventa y Ocho Mil Novecientos Treinta y Siete Pesos Con 81/100 
(RD$98,937.81). 

 
2.-A los señores Moisés Antonio Santos Guerrero y Nelly Altagracia López 

Ventura de Santos, el Solar No.14, Manzana No.1-F, Parcela Catastral No. 6-B-34 (parte), 
del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 141.70 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar Municipal No.1; al Este, Solar 
Municipal No.3; al Sur, Solar Municipal No.13; y al Oeste, Calle No.26; por la suma de 
Treinta y Seis Mil Ciento Treinta y Tres Pesos con 50/100 (RD$36,133.50). 

 
3.-Al señor Juan Antonio Bisonó, el Solar con designación municipal No. 

2615-A-12, Manzana No.189, localizado en el ámbito de la Solar Catastral No. 3-B Porción 
A, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 246.38 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Callejón; al Este, Solar No. 2515-A-25; al 
Sur, Solares Municipales Nos. 2615-A-11 y 2615-A-24; y al Oeste, Avenida Central; por la 
suma de Treinta Mil Setecientos Noventa y Siete Pesos con 50/100 (RD$30,797.50). 

 
4.-Al señor Héctor Rafael Lozano, el Solar Municipal No.8, Manzana No.C-

1, Solar Catastral No.2-B-2-A, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con 
un área de 291.84 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar Vivienda 
(Savica); al Este, Solar Municipal; al Sur, Solar Municipal de Félix De León; y al Oeste, 
Calle Transversal No.1; por la suma de Veinte y Nueve Mil Ciento Ochenta y Cuatro Pesos 
con 00/100 (RD$29,184.00). 

 
5.- Al señor Ricardo Antonio Reyes Gómez, el Solar No.2178, Manzana 

No.156, dentro del ámbito de la Manzana Catastral No.173, del Distrito Catastral No.1, del 
Municipio de Santiago, con un área de 139.24 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Calle Beller; al Este, Solar Municipal No.2179; al Sur, Solar Municipal 
No.2196; y al Oeste, Solar Municipal No.2176 y 2177; por la suma de Cuarenta y Un Mil 
Setecientos Setenta y Dos Pesos Con 00 (RD$41,772.00). 

  
6.- A los señores Maximino Antonio Díaz Sánchez y María Cristina Tavarez 

Cedeño de Díaz, el Solar No.24,  dentro de la Parcela Catastral No.56, Manzana No. 61, del 
Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 316.22 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solares Municipales Nos. 8 y 9; al Este, 
Solar Municipal No. 10; al Sur, Calle No.1; y al Oeste, Solar Municipal No.18; por la suma 
de Setenta y Un Mil Novecientos Cuarenta Pesos con 05/100 (RD$71,940.05). 

 
7.- A la señora Ana Antonia Espaillat Jiménez, el Solar No.1027,  Manzana 

No. 59, dentro de la Parcela Catastral No.6, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de 
Santiago, con un área de 166.11 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
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Calle Salvador Cucurrullo; al Este, Solar Municipal No. 1028; al Sur, Rafael Espaillat; y al 
Oeste, Solar Municipal No. 1026; por la suma de Veinte y Nueve Mil Sesenta y Nueve 
Pesos con 25/100 (RD$529,069.25). 

 
8.- Al señor Germán Domínguez, el Solar Municipal No.1, Manzana No. 

1018, Parcela No.7-C-8-1, del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un 
área de 519.08 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle Rincón Largo; 
al Este, Solar Municipal No. 2; al Sur, Solar Municipal No.10 y al Oeste, Solar Municipal 
No.12; por la suma de Ciento Tres Mil Ochocientos Dieciséis Pesos con 00/100 
(RD$103,816.00). 

 
9.- Al señor Miguel Angel Pimentel, el Solar No.54,  Solar Catastral No. 1, 

porción B (parte), Manzana No.20, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, 
con un área de 92.68 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solares 
Municipales Nos. 14 y 15; al Este, Solares Municipales No. 53; al Sur, Calle Enrique 
Deschamps; y al Oeste, Solar Municipal No.55; por la suma de Quince Mil Novecientos 
Setenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$15,975.00). 

 
10.- Al señor Francisco Antonio Genao Cruz, el Solar Municipal No.33-B, 

Manzana No. 66, dentro de la Parcela No.56 (parte), del Distrito Catastral No.8, del 
Municipio de Santiago, con un área de 643.52 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Avenida Franco Bidó; al Este, Solares Nos.33 (resto), 34 y 35; al Sur, 
Solar No.33 (resto); y al Oeste, Solares No.26, 27, 29 y 32; por la suma de Ciento Nueve 
Mil Trescientos Noventa y Ocho Pesos Con 40/100 (RD$109,398.40). 

 
11.- Al señor Pedro José Yapor, el Solar Municipal No.132-B-1-5-A,  

Manzana No. 2, dentro de la Parcela Catastral No.216, del Distrito Catastral No.6, del 
Municipio de Santiago, con un área de 181.60 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Avenida Central; al Este, Solar Municipal de Mercedes Lantigua; al Sur, 
Solar Municipal No.132-B-1-3-1-2; y al Oeste, Solar Municipal de Mercedes Lantigua; por 
la suma de Dieciocho Mil Ciento Sesenta Pesos con 00/100 (RD$18,160.00). 

 
12.- Al señor David Arias García, el Solar Municipal No.9, Manzana No. B , 

dentro de la Parcela Catastral No.47, del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, 
con un área de 120.20 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle No.2; 
al Este, Peatón; al Sur, Solar Municipal No.10; y al Oeste, Solar Municipal No.11; por la 
suma de Dieciocho Mil Treinta Pesos Con 00/100 (RD$18,030.00). 

 
13.- Al señor Bienvenido de la Cruz García, el Solar Municipal No.5, 

Manzana No. 6-Norte, Solar Catastral No.36, Parcela Catastral No.732, del Distrito 
Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 192.64 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Solar Municipal No.24; al Este, Solar Municipal No.4; al Sur, 
Calle No.5; y al Oeste, Solares Municipales Nos.24 y 6; por la suma de Veinte y Tres Mil 
Ciento Dieciséis Pesos Con 80/100 (RD$23,116.80). 
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14.- A la señora Leonidas Josefa Jorge, el Solar Municipal No.10, Manzana 

No.4, Parcela Catastral No.199, del Distrito Catastral No.6, del Municipio de Santiago, con 
un área de 257.60 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar Municipal 
No. 9; al Este, Calle; al Sur, Calle; y al Oeste, Solar Municipal No.11; por la suma de 
Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos Cuarenta Pesos con 00/100 (RD$54,740.00). 

 
15.- Al señor Javier Polanco Alvarez, el Solar No.6 y 7 Ref.6, manzana 

No.119-4, correspondiente a la parcela catastral No.129 (parte), del Distrito Catastral No.6, 
del Municipio de Santiago, con un área de 186.28 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Ave. Franco Bidó; al Este, solar No.J; al Sur, Solar No.L; y al Oeste, 
Solares No.M; por la suma de Cuarenta y Seis Mil Quinientos Setenta Pesos con 00/100 
(RD$46,570.00). 

 
16.- Al señor Andrés Guerrero García, el Solar No.35, manzana No.15-sur, 

correspondiente al solar catastral No.34 de la manzana 777, del Distrito Catastral No.35 del 
Municipio de Santiago, con un área de 91.01 metros cuadrados, con los siguientes linderos: 
al Norte, solar municipal No.35 (antes No.2); al Este, solar municipal No.30; al Sur, Calle 
No.2; y al Oeste, solares municipales Nos.32 y 34; por la suma de Nueve Mil Ciento Un 
Pesos con 00/100 (RD$9,101.00). 

 
17.- Al señor José Rafael Bretón López, el Solar No.187, manzana No.12, 

localizado dentro del ámbito del solar catastral No.2-B-2-A (parte) porción “B”, del Distrito 
Catastral No.1 del Municipio de Santiago, con un área de 146.00 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.188-A; al Este, calle No.11; al Sur, solar 
municipal No.186; y al Oeste, solares municipales Nos.195 y 194; por la suma de 
Veintinueve Mil Doscientos Pesos con 00/100 (RD$29,200.00). 

 
18.- Al señor Fernando López Díaz, el Solar dentro de la parcela catastral 

No.486, manzana No.486, con designación municipal de solar 486 (parte), del Distrito 
Catastral No.4 del Municipio de Tamboril, con un área de 441.69 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, calle Duarte; al Este, parcela No.486 (resto) (Salvador 
Lizardo); al Sur, parcela No.487; y al Oeste, parcela No.485; por la suma de Sesenta y Seis 
Mil Doscientos Cincuenta y Tres Pesos con 50/100 (RD$66,253.50). 

 
19.- A la señora Leuteria Florimón García, el Solar No.10, manzana No.11-

sur, correspondiente a al parcela catastral No.7 de la manzana 726, del Distrito Catastral 
No.1 del Municipio de Santiago, con un área de 292.65 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, calle No.3; al Este, solar No.11; al Sur, solares Nos.9 y 20; y 
al Oeste, solar No.9; por la suma de Setenta y Tres Mil Ciento Sesenta y Dos Pesos con 
50/100 (RD$73, 162.50). 

 
20.- Al señor Rafael Francisco Almánzar Jiménez, el Solar No.23, manzana 

No.6, correspondiente a la parcela catastral No.217 (parte), del Distrito Catastral No.6 del 
Municipio de Santiago, con un área de 145.43 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar municipal No.20; al Este, Callejón; al Sur, solar municipal No.24; 
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y al Oeste, solar municipal No.22; por la suma de Catorce Mil Quinientos Cuarenta y Tres 
Pesos con 00/100 (RD$14,543.00). 
 

ARTICULO 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de El Seibo, 
provincia El Seibo, a vender los inmuebles que se describen a continuación: 
 

1.-A la señora Flora Silvestre, un Solar con designación Municipal 
No.42/96, Parcela No.92 (parte), del Distrito Catastral No.33/2, del Municipio de El Seibo, 
con un área de 385.76 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Callejón 
Roberto; al Este, Resto Parcela No. 92; al Sur, Sra. Flora Silvestre; al Oeste, Calle Cecilio 
Nieto; por la suma de Cuarenta y Ocho Mil Doscientos Veinte Pesos Con 00/100 
(RD$48,220.00). 

 
2.- A los señores Felipe Benítez Cordero y Maria Altagracia Guerrero, el 

Solar Municipal No.4, Manzana No. 5, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de El 
Seibo, con un área de 671.46 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle 
Gaston F. Deligne; al Este, Calle Arzobispo Noel; al Sur, Campo Deportivo Municipal; y al 
Oeste, Solar No. 3; por la suma de Cincuenta Mil Trescientos Cincuenta y Nueve Pesos 
Con 50/100 (RD$50,359.50). 

 
3.-A la señora Flora Silvestre, un Solar con designación Municipal 

No.10/94, Parcela No.92 (parte), manzana 66, del Distrito Catastral No.33/2, del Municipio 
de El Seibo, con un área de 488.23 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Flora Silvestre; al Este, Resto Parcela No. 92; al Sur, calle Cleodomiro Santín; al Oeste, 
calle Cecilio Nieto; por la suma de Sesentiún Mil Veinte y Ocho Pesos Con 00/100 
(RD$61,028.00). 

 
ARTICULO 3.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Puerto Plata, 

provincia Puerto Plata, a vender los inmuebles que se describen a continuación: 
 

1.-A la señora Noris Oneida Gell Gómez, un Solar con designación 
municipal No.105-84, Manzana Catastral No. 11, del Distrito Catastral No.1, del Municipio 
de Puerto Plata, con un área de 276.60 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al 
Norte, Avenida Malecón; al Este, Calle Eugenio Deschamps; al Sur, Calle Sánchez; al 
Oeste, Manzana No.11 (resto); por la suma de Cuarenta y Tres Mil Doscientos Dieciocho 
Pesos con 75/100 (RD$43,218.75). 
 

2.- A la señora Mildred Arango Vda. Martínez, el Solar No.256-86, Manzana 
D, Parcela ¨D¨ parte, Distrito Catastral No.1, del Municipio de Puerto Plata, con un área de 
265.03 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle América Arango; al 
Este, Calle Villanueva; al Sur, José Antonio López Pepín; y al Oeste, Tomasa del Rosario; 
por la suma de Setenta y Nueve Mil Quinientos Nueve Pesos Con 00/100 (RD$79,509.00). 
 

3.-Al señor Francisco Pelegrín, un Solar Municipal No.89-73,  Manzana D, 
del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Puerto Plata, con un área de 1,269.00 metros 
cuadrados, Parcela porción ¨D¨ (parte), con los siguientes linderos: al Norte, Ramón 
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Eduardo Almonte; al Este, Calle Villa Noeya; al Sur, Cristina de Mercado; al Oeste, 
Cementerio; por la suma de Doscientos Cincuenta y Tres Mil Ochocientos Pesos con 
00/100 (RD$253.800.00). 
 

ARTICULO 4.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Moca, 
provincia Espaillat, a vender los inmuebles que se describen a continuación: 
 

1.-Al señor José A. Collado Guzmán, un Solar No.1 (parte), Manzana No.¨I¨, 
Parcela Catastral No. 2-B (parte), del Distrito Catastral No.2, del Municipio de Moca, con 
un área de 530.79 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar No. 1 
(resto); al Este, Solar No. 6; al Sur, Solar No. 8; y al Oeste, Calle Duarte; por la suma de 
Ciento Seis Mil Ciento Cincuenta y Ocho Pesos Con 00/100 (RD$106,158.00). 

 
2.- Al señor Pedro Antonio Santos, el Solar No.1, Manzana No.171, Distrito 

Catastral No.2, Parcela No. 16-A6 y 171 (parte), del Municipio de Moca, con un área de 
217.40 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Resto de Parcelas Nos. 16-
A6 y 171; al Este, Calle No. 3; al Sur, Calle No. 10; y al Oeste, Resto de Parcelas Nos. 16-
A6 y 171; por la suma de Cuarenta Mil Setecientos Sesenta y Dos Pesos Con 50/100 
(RD$40,762.50). 

 
3.- A la señora Nialka Alonso Vásquez, el Solar No.48-2001, Manzana 

No.98, Distrito Catastral No.12, Parcela No. 98, del Municipio de Moca, con un área de 
401.74 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Resto de Parcela No. 98; al 
Este, Resto Parcela No.98; al Sur, Resto Parcela No. 98; y al Oeste, Calle Central; por la 
suma de Ciento Veinte Mil Quinientos Veintidós Pesos Con 00/100 (RD$120,522.00). 

 
4.- A la señora Marializia Antonia Sánchez, el Solar S/N, dentro del solar 

No.16 (parte), manzana No.227, Distrito Catastral No.1, del Municipio de Moca, con un 
área de 353.32 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, calle Proyecto; al 
Este, (resto) manzana No.227; al Sur, (resto) manzana 227; y al Oeste, (resto) manzana 
227; por la suma de Ciento Cinco Mil Seiscientos Noventa y Seis Pesos Con 00/100 
(RD$105,696.00). 
 

ARTICULO 5.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San Juan de 
La Maguana, provincia San Juan, a vender los inmuebles que se describen a continuación: 

 
1.-A la señora Otilia A. Herrera, un Solar No.1-A (parte), Manzana No. 218, 

Parcela Catastral No.1, del Distrito Catastral No.2, del Municipio de San Juan de la 
Maguana, con un área de 151.21 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Amable de León; al Este, Sr. Octavio Encarnación; al Sur, Calle Capotillo; y al Oeste, Calle 
Enriquillo; por la suma de Veintiocho Mil Trescientos Cincuenta y Un Pesos Con 88/100 
(RD$28,351.88). 

 
2.- A la señora Mencía de los Santos y de los Santos, un Solar No.12 (parte), 

Manzana No.121, Distrito Catastral No.1, del Municipio de San Juan de la Maguana, con 
un área de 287.03 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solares Nos. 2 y 
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3; al Este, Carlos González; al Sur, Calle Wenceslao Ramírez; y al Oeste, Rafael Segura; 
por la suma de Cuarenta y Tres Mil Cincuenta y Cuatro Pesos Con 50/100 (RD$43,054.50). 
 

ARTICULO 6.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Mao, 
provincia Valverde, a vender al señor Gilberto Antonio Almonte, el Solar No.1, Manzana 
No. 11, del Distrito Catastral No.1, con designación municipal No. 193, del Municipio de 
Mao, con un área de 124.10 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle 
San Antonio; al Este, Solar No. 2; al Sur, Solar No. 26; y al Oeste, Calle Baltasar 
Rodríguez; por la suma de Veintisiete Mil Novecientos Veintidós Pesos  Con 50/100 
(RD$27,922.50). 
 

ARTICULO 7.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Imbert, 
provincia Puerto Plata, a vender a la señora Elsa Fernández Vda. Reyes, un Solar No.5, del 
Distrito Catastral No.1, Manzana No.9, del Municipio de Imbert, con un área de 296.44 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Sr. Amancio Ramírez; al Este, 
Calle Hermanas Mirabal; al Sur, Calle Mella; y al Oeste, Sucs. George N. Heinsen; por la 
suma de Treinta y Siete Mil Cincuenta y Cinco Pesos  Con 00/100 (RD$37,055.00). 

 
ARTICULO 8.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Montecristi, 

provincia Montecristi, a vender a la señora Bienvenida Villanueva Fabián, el Solar No.9, 
manzana No.132, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Montecristi, con un área de 
323.93 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle Federico Velásquez; 
al Este, Cañada de desagüe; al Sur, Solar Catastral No. 10-A; y al Oeste, Solar Catastral 
No. 8; por la suma de Doce Mil Novecientos Cincuenta y Siete Pesos  Con 20/100 
(RD$12,957.20). 

 
ARTICULO 9.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Bani, 

provincia Peravia, a donar al señor Manuel Zoquier Tejada, el Solar No.1, dentro de la 
manzana No.90, con designación municipal No.1, manzana 90, del Distrito Catastral No.1, 
del Municipio de Bani, con un área de 259.71 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, calle Beller; al Este, Sr. Federico Melo; al Sur, Sucs. De Juan Cruz; y al 
Oeste, Calle Duarte. 

 
ARTICULO 10.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Dajabón, 

provincia Dajabón, a vender a la señora Josefa Ramona Pérez, el Solar No.8, manzana 
No.48, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Dajabón, con un área de 395.18 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.7; al Este, calle Capotillo; al Sur, 
solar No.9; y al Oeste, solar No.12; por la suma de Treinta y Nueve Mil Quinientos 
Dieciocho Pesos Con 00/100 (RD$39,518.00). 

 
ARTICULO 11.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Higüey, 

provincia La Altagracia, a vender a los señores Juan Núñez y Antolina Carpio de Núñez, un 
solar dentro de la manzana catastral No.117, manzana No.4081, del Distrito Catastral No.1, 
del Municipio de Higüey, con un área de 253.24 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar municipal; al Este, calle Teofilo Guerrero; al Sur, Feliz Rodríguez; 
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y al Oeste, su fondo; por la suma de Cincuenta Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho Pesos Con 
00/100 (RD$50,648.00). 
 

ARTICULO 12.- Se modifica el Artículo 6 del Decreto No.783-04, de fecha 
9 de agosto del año 2004 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a los señores Jose 
Altagracia Lara y Luz Hervania Toribio, el Solar Municipal No.850, de la Manzana No.41, 
correspondiente a la Parcela Catastral No.1-B-2-N, porción “E”, del Distrito Catastral No.1, 
del Municipio de Santiago, con un área de 357.99 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: Al Norte : solar No.851; al Este: Solar Cañada y Suc. Julia; al Sur: solar No.849; 
al Oeste: Avenida Bartolomé Colón, por valor de Ochenta y Cinco Mil Doscientos Setenta 
y Cinco Pesos con 45/100 (RD$85,275.45)”. 
 

ARTICULO 13.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto No.762-03, de fecha 
12 de agosto del año 2003 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la señora Lilian 
Altagracia Sánchez del Rosario, el Solar Municipal No.285-3-T, de la Manzana No.4, 
correspondiente a la Parcela Catastral No.7-C-7-B-24, del Distrito Catastral No.8, ubicado 
en Rincón Largo, del Municipio de Santiago, con un área de 330.48 metros cuadrados, con 
los siguientes linderos: Al Norte : Solar No.285-M; al Este: Solar No.285-3-S; al Sur: calle 
Las Mercedes; al Oeste: solar No.285-3-LL, por valor de Treinta y Tres Mil Cuarenta y 
Ocho Pesos con 00/100 (RD$33,048.00)”. 
 

ARTICULO 14.- Se modifica el Artículo 23 del Decreto No.783-04, de 
fecha 9 de agosto del año 2004 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la señora 
Mercedes Yolaida Rodríguez, el Solar Municipal No.1007, de la Manzana No.57, 
correspondiente al Solar Catastral No.11, de la manzana catastral No.50, del Distrito 
Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 87.70 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: Al Norte: Solar Municipal No.1006; al Este: calle Capotillo; al Sur: 
calle Independencia; al Oeste: solar municipal No.1005, por valor de Catorce Mil 
Doscientos Cincuenta y Un Pesos con 25/100 (RD$14,251.25)”. 
 

ARTICULO 15.- Se modifica el Artículo 19 del Decreto No.328-04, de 
fecha 14 de abril del año 2004 para que diga de la siguiente manera: “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor Fausto 
Daniel Batista, el Solar Municipal No.896-2, de la Manzana No.43, correspondiente al solar 
catastral No.40, porcion “F”, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un 
área de 315.10 metros cuadrados, con los siguientes linderos: Al Norte : Solar No.896-2; al 
Este: calle Constanza; al Sur: solar No.896-1; al Oeste: solar No.893, por valor de Setenta y 
Cinco Mil Seiscientos Catorce Pesos con 00/100 (RD$75,614.00)”. 
 

ARTICULO 16.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No.328-04, de fecha 
14 de abril del año 2004 para que diga de la siguiente manera: “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la señora Maria 
Eduvigis Domínguez de Robles, el Solar Municipal No.1565, de la Manzana No.113, 
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correspondiente al solar Catastral No.16, de la manzana catastral No.65 del Distrito 
Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 158.42 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: Al Norte : Calle Francisco Bonó; al Este: Solares Nos.1566, 1567 y 
1568; al Sur: Solares Nos1573 y 1572; al Oeste: Solar No.1564, por valor de Quince Mil 
Ochocientos Cuarenta y Dos Pesos con 00/100 (RD$15,842.00)”. 
 

ARTICULO 17.- Se modifica el Artículo 4 del Decreto No.30-03, de fecha 
14 de enero del año 2003 para que diga de la siguiente manera: “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor José 
Joaquín Castillo Batista, el Solar Municipal No.1391, de la Manzana No.94, 
correspondiente al solar catastral No.9, manzana catastral No.157, del Distrito Catastral 
No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 83.87 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: Al Norte : Solar Municipal No.1386; al Este: Solar Municipal No.1390; al Sur: 
Calle El Sol; al Oeste: 1392, por valor de Diecisiete Mil Ochocientos Veinte y Dos Pesos 
con 38/100 (RD$17,822.38)”. 
 

ARTICULO 18.- Se modifica el Artículo 23 del Decreto No.329-04, de 
fecha 14 de abril del año 2004 para que diga de la siguiente manera: “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor Moisés 
Alcedo Domínguez, el Solar Municipal No1, de la Manzana No.6, correspondiente a la 
Parcela Catastral No.201, del Distrito Catastral No.6, del Municipio de Santiago, con un 
área de 190.19 metros cuadrados, con los siguientes linderos: Al Norte : Ave. Estrella 
Sadhalá al Este: Solar Municipal No.2; al Sur: Solar Municipal No.66; al Oeste: Calle 
Padre Las Casas, por un valor de Setenta y Un Mil Trescientos Veintiún Pesos con 25/100 
(RD$71,321.25)”. 
 

ARTICULO 19.- Se modifica el Artículo 21 del Decreto No.329-04, de 
fecha 14 de abril del año 2004 para que diga de la siguiente manera: “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor Ramón 
Porfirio Gómez, el Solar Municipal No.3, de la Manzana No.24-Sur, correspondiente al 
solar catastral No.30, de la manzana No.788, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de 
Santiago, con un área de 137.87 metros cuadrados, con los siguientes linderos: Al Norte : 
Solares Municipales Nos.4, 6 y 7; al Este: Solar Municipal No.8; al Sur: Solar Municipal 
No.2; al Oeste: Calle No.4, por valor de Veinte y Ocho Mil Veintidós Pesos con 38/100 
(RD$28,022.38)”. 
 

ARTICULO 20.- Se modifica el Numeral 24 del Artículo 2 del Decreto 
No.232-95, de fecha 12 de octubre del año 1995 para que diga de la siguiente manera: “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a los 
señores Carlos César Liriano y Ercilia Callado de Liriano, el Solar Municipal No.32, de la 
Manzana No.3, correspondiente a la Parcela Catastral No.7-C-7-B-24, del Distrito Catastral 
No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 611.79 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: Al Norte : Solar Municipal No.33; al Este: Resto de la manzana; al Sur: 
Calle Argentina; al Oeste: Calle en proyecto, por valor de Setenta y Seis Mil Cuatrocientos 
Setenta y Tres Pesos con 75/100 (RD$76,473.75)”. 
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ARTICULO 21.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, al 

Ayuntamiento del Distrito Nacional y a la Liga Municipal Dominicana, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 328-05 que designa al Dr. Isidro Alberto Santana Núñez, Embajador 
Honorífico adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 328-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 

ARTICULO 1.- El Dr. Isidro Alberto Santana Núñez, queda designado 
Embajador honorífico adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 329-05 que nombra varios oficiales de las Fuerzas Armadas como Agregados 
Militares en las Embajadas de la República en Venezuela, Francia, Taiwán, Haití y 
España. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 329-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- La Coronel Nelsy Altagracia Santana Andújar, E.N., queda 
designada Agregada Militar, Naval, Aérea y Policial de la Embajada de la República 
Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 
 

ARTICULO 2.- El Coronel Piloto Santiago Tejada Cabrera, F.A.D., queda 
designado Agregado Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de la República Dominicana en 
Francia. 
 

ARTICULO 3.- El Coronel Piloto Rafael Bienvenido Percival Peña, E.N., 
queda designado Agregado Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Taiwán. 
 

ARTICULO 4.- El Teniente Coronel Danilo Arturo Charles Filomeno, 
E.N., queda designado Agregado de Defensa y Seguridad de la Embajada de la República 
Dominicana en Haití, en sustitución del Coronel Elvis Antonio Almonte Santana, E.N. 
 

ARTICULO 5.- El Mayor Rafael Eduardo Mercedes Catedral, E.N., queda 
designado Agregado Militar, Naval y Aéreo Adjunto de la Embajada de la República 
Dominicana en España, en sustitución del Coronel Manuel S. Nadal Rosa, E.N. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 330-05 que aprueba el Reglamento de la Ciudad Sanitaria “Dr. Luís E. 
Aybar”.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 330-05 
 

CONSIDERANDO: Que la salud constituye un derecho humano e 
inalienable que debe ser promovido y satisfecho por los gobiernos y estados, mediante el 
desarrollo biológico, psíquico, social, cultural y moral de cada ser humano. 

 
CONSIDERANDO: Que la salud constituye un bien que solo podrá 

obtenerse mediante la estructuración de políticas coherentes de Estado, que garanticen la 
participación integrada, informada y responsable de los miembros de la sociedad y sus 
instituciones, en acciones que promuevan y garanticen en forma equitativa y justa, 
condiciones de vida apropiadas para todos los grupos de población. 

 
CONSIDERANDO: Que las instituciones encargadas de velar por la salud 

y bienestar de los dominicanos, así como de prestar los servicios de salud, requieren de una 
efectiva modernización y coordinación de su infraestructura, políticas y programas, a fin de 
lograr la universalidad de los servicios, mediante las estrategias de descentralización y 
desconcentración y la participación social, promovida en base a los principios de equidad, 
solidaridad y eficiencia. 

 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Dirección de la Ciudad Sanitaria 

“Dr. Luis E. Aybar”, está constituido con miras a mejorar la calidad de los servicios que se 
ofrecen a la población, implementando un manejo adecuado y transparente de los recursos. 

 
CONSIDERANDO: Que este proceso abre una nueva etapa en la historia 

de la salud de la República Dominicana, que conduce a cambios en los modelos de gestión, 
permitiendo que estos Centros de Asistencia enmarcados dentro de la Ciudad Sanitaria “Dr. 
Luis E. Aybar”, sean más competitivos, iniciándose un proceso de transformación que 
mejore su evolución histórica. 

 
CONSIDERANDO: Que un aspecto trascendente en esta nueva 

organización es disponer de una estructura nueva adecuada y eficiente, que cumpla con los 
protocolos que definan claramente los aspectos a desarrollar y los vínculos con las demás, 
permitiendo ejecutar acciones que garanticen la eficacia en los plazos establecidos. 

 
CONSIDERANDO: Que en los últimos tiempos se están consolidando una 

serie de cambios en el campo de la salud, que permiten visualizar nuevos escenarios donde 
deberán moverse y desarrollarse los recursos humanos y físicos hospitalarios. 
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CONSIDERANDO: Que los nuevos paradigmas de los servicios 

hospitalarios que se están definiendo, están enmarcados por una clara y mayor participación 
de los usuarios y de sus gestores, que deberán ampliar las fronteras de su accionar y tender 
a producir nuevas relaciones con los ciudadanos, extendiendo los ámbitos de los servicios 
tradicionales que brindara la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”. 

 
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado de Salud Pública y 

Asistencia Social (SESPAS), es la encargada de aplicar en todo el territorio de la República 
Dominicana, directamente o por medio de los organismos técnicos de su dependencia, las 
disposiciones de la Ley General de Salud, sus reglamentos y otras disposiciones legales que 
al efecto se promulgaren. 

 
VISTA la Ley No.4378, de fecha 10 de febrero de 1956, sobre Secretarías 

de Estado. 
 
VISTA la Ley No.14-91, de fecha 20 de mayo de 1991, sobre Servicio 

Civil, Carrera Administrativa y su Reglamento de Aplicación. 
 
VISTO el Decreto No.351-99, de fecha 12 de agosto de 1999, que establece 

el Reglamento General de Hospitales y sus modificaciones. 
 
VISTA la Disposición No.005381, de fecha 28 de marzo de 2000, que crea 

la Unidad de Cirugía Cardioneuro - Oftalmológica y Trasplante, como parte de la Ciudad 
Sanitaria, a su entrada en operación. 

 
VISTA la Ley de Seguridad Social No.87-01, de fecha 09 de mayo de 2001. 
 
VISTA la Ley No.120-01 de fecha 13 de junio de 2001, promulgada el 20 

de julio de ese mismo año, que instruye el Código de Ética del Servidor Público. 
 
VISTA la Ley General de Salud No.42-01 de fecha 08 de marzo de 2001 y 

su Reglamento de Aplicación. 
 
VISTO el Decreto No.1110-01, de fecha 08 de noviembre de 2001, creando 

la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar” y su Patronato. 
 
VISTO el Decreto No.1522-04, de fecha 30 de noviembre de 2004. 
 
VISTA la Disposición No.009-2004, de fecha 16 de diciembre de 2004, 

sobre el fortalecimiento de las direcciones provinciales y municipales de salud (DPS/DGS) 
y el desarrollo gradual de las Redes de Servicios Públicos Regionales de Salud. 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 

Constitución de la República, dicto el siguiente 
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REGLAMENTO: 

 
CIUDAD SANITARIA “DR. LUIS E. AYBAR” 

 
CAPITULO I 

 
ARTICULO 1.- El presente reglamento, tiene como finalidad ordenar, 

reglamentar y fiscalizar el funcionamiento organizacional de la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis 
E. Aybar”, en interés de establecer la equidad y el equilibrio necesario que deben estar 
presentes como herramientas imprescindibles en toda unidad hospitalaria, en franca 
armonía con el hospital matriz Dr. Luis E. Aybar y el conjunto de sus unidades operativas, 
teniendo en cuenta, que la ordenación básica de sus servicios, es competencia de la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

 
ARTICULO 2.- Ámbito de aplicación: La Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. 

Aybar”, es un conjunto de establecimientos de salud, que brindan atenciones médicas a los 
tres niveles de complejidad, con servicios ambulatorios y de emergencias médicas las 24 
horas del día, con internamientos. 

 
ARTICULO 3.- La Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar” cuenta con 

centros de servicios de apoyo al Hospital Aybar, para diagnosticar tratamientos y 
rehabilitación de salud, de referencia y contra referencia de pacientes, así como en los 
aspectos clínicos y asistenciales que ofrecen a los pacientes. Esta atención especializada se 
efectúa en un entorno armónico y dinámico que promueve y fomenta la formación práctica 
y educativa de las diferentes ramas de la salud. 

 
ARTICULO 4.- Este organismo debe adaptarse de forma continua, a los 

cambios del entorno a través de la formación de recursos humanos, incorporación de 
nuevas tecnologías y promover la participación de la comunidad para que los hospitales y 
centros que la conforman, sean modelos de eficiencia, seguridad, equidad de atenciones 
humanizadas, con claridad y eficacia, que aplique la política pública en salud, en un 
contexto de gestión con la participación ciudadana, para servir a la sociedad dominicana, a 
la salud y, en definitiva, a la vida, buscando el bienestar de las personas sin discriminación 
alguna por nacionalidad, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición personal o 
social. 
 

CAPITULO II 
DE LA ESTRUCTURA, ESTAMENTOS DE DIRECCION, 

ORGANIZACION Y FUNCIONES 
 
Estructura: 
 

ARTICULO 5.- Para los fines del presente Reglamento, la Ciudad Sanitaria 
“Dr. Luis E. Aybar”, estará conformada por: 
 

• El Hospital “Dr. Luis E. Aybar” 
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• El Centro de Gastroenterología 
• La Unidad de Quemados Pearl F. Ort 
• El Centro de Educación Médica de Amistad Dominico-Japonesa 
• La Unidad de Cirugía Cardioneuro-Oftalmológica y Trasplante (a su 

entrada en operación). 
 
Estamentos de Dirección: 
 

ARTICULO 6.- La dirección central de la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. 
Aybar”, está representada por el Consejo de Dirección, de conformidad con los preceptos 
legales establecidos, adaptados a las características del funcionamiento integral de este 
conjunto hospitalario, sujeto a las regulaciones técnicas de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social (SESPAS). 
 

a) El Comité Ejecutivo del Hospital “Dr. Luis E. Aybar”. 
 
b) El Comité Ejecutivo del Centro de Gastroenterología 
 
c) El Comité Ejecutivo de la Unidad de Quemados Pearl F. Ort 
 
d) El Comité Ejecutivo del Centro de Educación Médica de Amistad 

Dominico-Japonesa. 
 
e) El Comité Ejecutivo de la Unidad de Cirugía Cardioneuro-Oftalmológica 

y Trasplante (a su entrada en operación). 
 
f) El Consejo General de Enseñanza. 
 
g) Sus órganos internos y/o comités de asesoramiento; y 
 
h) Unidades de apoyo y asesoría: 

- Patronato de la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar” 
- Misión Japonesa 
- Así como otras que dieran surgir. 

 
De la Organización: 
 

ARTICULO 7.- Definición: La Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”, 
estará representada por un Consejo de Dirección, máximo organismo, encargado de trazar 
las políticas técnicas, administrativas y de control de los hospitales, centros y unidades que 
la conforman. Estará presidido por un(a) Presidente(a), el(la) cual será designado(a) por la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, de acuerdo al Artículo 3, Inciso I 
del Decreto No.1110-01, de fecha 8 de noviembre del año 2001. El(la) Presidente(a) del 
Consejo de Dirección, es la máxima autoridad de la Ciudad Sanitaria y ostenta la 
representación del(la) Secretario(a) de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en 
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todas las actividades, eventos científicos, congresos, conferencias, graduaciones, 
promociones, aniversarios y cursos en que fuere necesaria su presencia.  
 
Miembros del Consejo de Dirección: 
 

ARTICULO 8.- El Consejo de Dirección, estará integrado por trece (13) 
miembros: 
 

• El(la) Presidente(a) del Consejo de Dirección quien lo presidirá, el(la) 
cual será designado(a) por el(la) Secretario(a) de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social. 

• El(la) Director(a) del Hospital “Dr. Luis E. Aybar”, quien fungirá como 
Vice-presidente(a) del referido Consejo. 

• El(la) Director(a) del Centro de Gastroenterología. 
• El(la) Director(a) de la Unidad de Quemados Pearl F. Ort. 
• El(la) Director(a) del Centro de Educación Médica de Amistad 

Dominico-Japonesa. 
• El(la) Presidente(a) del Comité Ejecutivo de la Unidad de Cirugía 

Cardioneuro - Oftalmológica y Trasplante (a su entrada en operación). 
• Los administradores del hospital, unidades y centros que laboran en la 

Ciudad Sanitaria, los cuales tendrán derecho a voz pero sin voto. 
• Un representante y suplente de la comunidad organizada en el área 

donde está enclavada la Ciudad Sanitaria, seleccionado por la Junta de 
Vecinos del sector María Auxiliadora, con voz pero sin voto. 

• Un miembro de la Misión Japonesa, en calidad de observador, solo con 
derecho a voz. 

• Cualquier otro organismo que en calidad de asesor se considere 
necesario. 

 
Sus Funciones: 
 

ARTICULO 9.- Son atribuciones del Consejo de Dirección de la Ciudad 
Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”: 
 

a) Formular la política y los lineamientos generales que regirán la 
administración y funcionamiento de la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. 
Aybar”. 

b) Apoyar la formulación y fiscalización de los fondos con que cuentan 
para su ejecución, las diferentes unidades. 

c) Coordinar todas las políticas técnicas y administrativas para el mejor 
desempeño de cada una de las unidades que conforman la Ciudad 
Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”, así como cualquier modificación de estas 
políticas. 

d) Recibir, gestionar, evaluar y canalizar nuevas solicitudes de 
financiamiento, para actividades extra-presupuestarias. 
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e) Aplicar y vigilar el cumplimiento de políticas y programas nacionales 

trazados por la SESPAS, de acuerdo al nivel de complejidad en cada una 
de las dependencias de la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”. 

f) Evaluar el alcance del plan operativo de cada año y los resultados 
obtenidos, y tomar las medidas necesarias de ajustes y cambios. 

g) Supervisar el cumplimiento de los indicadores principales de salud de la 
gestión. 

h) Dar apoyo al hospital, centros y unidades de la Ciudad Sanitaria “Dr. 
Luis E. Aybar”, para la preparación y simulacros en casos de desastres 
naturales. 

i) Definición de la política de los recursos humanos. 
j) Dar apoyo en los intercambios profesionales del sector salud con otros 

países. 
k) Elaborar proyectos de desarrollo con otras instituciones nacionales e 

internacionales, que eleven el nivel científico en la Ciudad Sanitaria “Dr. 
Luis E. Aybar”. 

l) Elaborar un Reglamento que normatice y regule el buen funcionamiento 
con el hospital, las unidades y centros especializados. 

m) Programar y desarrollar anualmente, el Congreso Científico de la Ciudad 
Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”. 

n) Fomentar la unificación de los servicios sanitarios de registros médicos, 
a través de una red de informática en la Ciudad Sanitaria. 

o) Fomentar y elevar los conocimientos técnicos-científicos de los recursos 
humanos de la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”. 

 
PARRAFO.- El Consejo de Dirección no está facultado para modificar los 

protocolos clínicos (de cada una de las unidades) o las normas nacionales, administrativas o 
técnicas. 
 

 
CAPITULO III 

REQUISITOS PARA SER PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DIRECCION 
DE LA CIUDAD SANITARIA DR. LUIS E. AYBAR 

 
ARTICULO 10.- Para ser Presidente(a) del Consejo de Dirección de la 

Ciudad Sanitaria Dr. Luis E. Aybar, se requiere: 
 

a) Ser médico 
b) Haber sido Director(a) del Hospital Aybar y/o una de las unidades y 

centros que conforman la Ciudad Sanitaria Dr. Luis E. Aybar. 
c) Que haya laborado por lo menos cinco (05) años en una de las 

instituciones que la conforman y haber desempeñado sus funciones de 
manera satisfactoria. 

d) Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos. 
e) Estar en posesión de la titulación exigida y demás requisitos legales para 

el ejercicio de estas funciones. 
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FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DIRECCION 

 
ARTICULO 11.- Son funciones del(la) Presidente(a) del Consejo de 

Dirección: 
 

1) Representar al(a) Secretario(a) de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social, en cada una de las actividades desarrolladas y organizadas por cada 
una de las dependencias que conforman la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. 
Aybar”.  

2) Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones emanadas de la SESPAS. 
3) Promover y vigilar que los servicios ofertados a la población por la Ciudad 

Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”, sean adecuados a sus necesidades con el 
personal de apoyo necesario.  

4) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento de funcionamiento de la Ciudad 
Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”. 

5) Colaborar en la identificación y promoción de los proyectos que se 
consideren prioritarios y orientar en la ejecución correcta de los mismos.  

6) Consolidar y remitir los informes de las actividades realizadas en la Ciudad 
Sanitaria Dr. Luis E. Aybar, a las autoridades correspondientes. 

7) Convocar a los miembros del Consejo de Dirección de la Ciudad Sanitaria 
“Dr. Luis E. Aybar”, a las sesiones ordinarias y extraordinarias.  

8) Cumplir y hacer cumplir las Leyes y Decretos existentes, así como los 
reglamentos, resoluciones, acuerdos y disposiciones del Secretario(a) de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, relativos a la Ciudad Sanitaria 
“Dr. Luis E. Aybar”.  

9) Disponer que cada Administrador de cada una de las dependencias de la 
Ciudad Sanitaria, elabore un listado de cada proveedor y suplidor calificado, 
con su respectivo numero de Registro de Contribuyente y remitirlo al 
Presidente(a) del Consejo de Dirección, para enviarlo a la Dirección General 
de Impuestos Internos, en casos necesarios.  

10) Podrá asistir, cuando se considere conveniente, a las reuniones de los 
Comités Ejecutivos del Hospital Aybar y las demás unidades de la Ciudad 
Sanitaria, participando en las mismas con voz, pero sin voto. 

11) Fomentar y mantener las relaciones con organismos nacionales e 
internacionales en sus roles de competencia.  

12) En los casos necesarios, firmar los contratos de cada uno de los Directores de 
la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”.  

13) Solicitar a cada dirección de las dependencias, copias de los programas 
presupuestarios de cada año.  

14) Mantener informado al Secretario(a) de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social, en todo lo concerniente a la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”.  

15) Conocer sobre la memoria anual que sometan cada una de las dependencias 
que integran la Ciudad Sanitaria.  

16) Conocer los informes de situación financiera del hospital, centros y unidades 
que integran la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”.  
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17) Solicitar al Secretario(a) de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, la 

suspensión o sustitución del Director, Sub-Director, Administrador y 
Encargado de Recursos Humanos, que haya incurrido en faltas comprobadas 
a sus responsabilidades, disponiendo de medidas disciplinarias 
provisionales. Esta medida deberá contar con la aprobación del Consejo de 
Dirección. 

18) Presidir o delegar los comités de organización de congresos, eventos, cursos, 
seminarios, talleres, jornadas, graduaciones y otros eventos nacionales e 
internacionales, de carácter científico-médico, enfermería, laboratorio, 
farmacias, personal administrativo u otros, a realizarse por cualquiera de las 
unidades que conforman la Ciudad Sanitaria "Dr. Luis E. Aybar". 

 

CAPITULO IV 
LAS SESIONES DEL CONSEJO DE DIRECCION 

 
ARTICULO 12.- El(la) Presidente(a) del Consejo de Dirección, será 

encargado(a) de convocar, presidir y dirigir las reuniones, las cuales serán celebradas 
mensualmente con carácter ordinario y extraordinariamente cuantas veces sean necesarias, 
en el salón de reuniones del Consejo, ubicado en la 2da. planta del CEMADOJA o en 
cualquier otra lugar que sea necesaria. La convocatoria será enviada a los miembros con los 
temas de agenda a ser discutidos, con 72 horas de antelación, por lo menos. Para que el 
Consejo pueda sesionar válidamente, debe contar con el quórum necesario, vale decir, la 
mitad más uno de sus miembros titulares, dos (02) directores, y la presencia del(la) 
Presidente(a) del Consejo, o en quien haya delegado su representación por escrito, sin cuya 
presencia no habrá quórum. 
 

PARRAFO I.- Ante un impasse presentado, la mitad más uno de los 
miembros titulares del Consejo de Dirección, tendrán derecho a convocar el Consejo a 
reunión de carácter extraordinario, previo conocimiento por escrito al(la) Presidente(a) del 
Consejo de Dirección. El quórum de esta reunión será válido al número establecido 
previamente en los presentes Reglamentos. 

 
PARRAFO II.- En caso de coincidencia en sesión de reunión, el Consejo de 

Dirección tendrá prevalencia por encima de cualquier otro organismo de dirección de la 
Ciudad Sanitaria, por su mayor grado jerárquico gerencial. 

 
PARRAFO III.- En caso de que uno de los miembros representantes de los 

hospitales, unidades y centros estuviera de vacaciones, ausente o con permiso de 30 días 
laborables consecutivos, será sustituido transitoriamente por la persona que haya sido 
previamente designada por el titular. La asistencia, puntualidad y permanencia en las 
reuniones, son de carácter obligatorio para todos los miembros del Consejo de Dirección. 

 
PARRAFO VI.- El Consejo de Dirección, designará una secretaria con voz, 

sin derecho al voto, la cual, a los fines de orientar adecuadamente en términos del 
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procedimiento legal de este Consejo, deberá ser profesional del derecho. La misma tendrá 
las siguientes funciones: 
 

a) El pase de lista y la comprobación del quórum.  
b) Tomar notas de los apuntes y acuerdos arribados en cada sesión. 
c) Redactar y distribuir el acta de resolución de cada sesión y rendir 

informes de secretaría. 
d) Coordinar y elaborar los informes, estudios y documentos que 

correspondan presentar en las reuniones, a cada uno de los miembros del 
Consejo de Dirección. 

e) Llevar un registro de asistencia de los miembros y participantes a la 
reunión. 

 
Del orden de cada sesión: 
 
 

ARTICULO 13.- Cada sesión del Consejo, será dirigida de la manera 
siguiente: 
 

a) En cada sesión se dará lectura y verificación del acta de la reunión 
anterior, para que su redacción corresponda a lo tratado y aprobado en la 
sesión pasada, cada uno de sus miembros, procederá a firmar la misma, 
como señal de legitimidad. 

b) La secretaria del Consejo, procederá a la presentación de los temas que 
se van a desarrollar. 

c) El(la) Presidente(a), dará los turnos para tratar los temas de acuerdo a la 
agenda y asignará el tiempo de las intervenciones en caso necesario. 

d) La secretaria del Consejo, tomará nota manuscrita de todos los temas a 
desarrollarse y luego, lo pasará definitivo en la próxima reunión 
ordinaria, debiendo llevar protocolarmente ordenado, el cronológico de 
cada acta. 

 
PARRAFO I.- Las resoluciones emanadas del Consejo de Dirección, 

deberán ser acatadas por todas las unidades y centros de la Ciudad Sanitaria. Las mismas, 
tendrán carácter resolutivas, cuando aplique a más de una unidad administrativa (Ej.: 
Centro de Investigación Clínica de Enfermedades Gastroenterológicas y Centro de 
Educación Médica de Amistad Dominico-Japonesa), y solo podrán ser revocadas, si entran 
en contradicción de carácter legal. Sin embargo, cuando la decisión tomada solamente 
aplique a una de las unidades que integran la Ciudad Sanitaria, la unidad afectada tiene el 
derecho de apelar la decisión tomada, a fin de que esta sea reconsiderada en la instancia del 
Consejo de Dirección. 

 

 
PARRAFO II.- En caso de que la reunión convocada no pudiera llevarse a 

cabo en la fecha prevista, deberá celebrarse entre los cinco (05) y quince (15) días hábiles 
siguientes, de conformidad con la convocatoria que para tales efectos, expedirá el 
Presidente del Consejo de Dirección. 
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CAPITULO V 

DE LAS FUNCIONES DE LA CIUDAD SANITARIA "DR. LUIS E. AYBAR" 

 
ARTICULO 14.- La Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”, a través del 

hospital, las unidades y centros que la conforman, realiza las siguientes funciones: 
 

• Atención directa a los pacientes, tratamiento ambulatorio y 
hospitalización, emergencias y rehabilitación  

• Diagnóstico, prevención y promoción de salud.  
• Docencia e investigación  
• Información y difusión por cualquier medio de soporte, científica, 

conferencias, eventos científicos, congresos, charlas, documentación y 
publicaciones. 

 
PARRAFO I.- Las direcciones de las diferentes unidades, tendrán las 

funciones de: 
 

a) Dirigir las reuniones de los Sub-Consejos Administrativos hospitalarios 
y/o Comités Ejecutivos. 

b) Representar las unidades especializadas ante el Consejo de Dirección de 
la Ciudad Sanitaria. 

c) Firmar junto al(la) Administrador(a), las partidas presupuestarias, las 
transacciones y pagos salariales. 

d) Demás funciones inherentes a su cargo. 
 

PARRAFO II.- Estas unidades, se definen como unidades especializadas 
del nivel terciario. Se caracterizan por brindar un servicio clínico especializado de alto nivel 
tecnológico. 
 
 

CAPITULO VI 
DE LA AUTONOMIA 

 
ARTICULO 15.- Cada una de las dependencias que integran la Ciudad 

Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”, estará a cargo de un Director y serán autónomas en el 
desempeño de sus funciones, en consonancia con el Decreto No.1110-01, de fecha 8 de 
noviembre de 2001, siempre relacionadas integralmente con el hospital matriz (Dr. Luis E. 
Aybar), las cuales han sido creadas con la finalidad de ayudar a eficientizar los servicios y 
funcionamientos del mismo. 
 

CAPITULO VII 
DE LAS RELACIONES JERÁRQUICAS 

 
ARTICULO 16.- Por ser la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”, una 

dependencia de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, guarda 
relación como institución autónoma descentralizada, con las siguientes estructuras: 
 



-108- 
________________________________________________________________________ 

 
a) Despacho del Secretario(a) de Estado de Salud Pública y Asistencia 

Social 
b) Dirección General de Hospitales  
c) Dirección Administrativa y Financiera de la SESPAS  
d) Dirección del Servicio Regional de Salud Metropolitano, Distrito 

Nacional y Monte Plata. 
 

CAPITULO VIII: 
DE LA OFICINA DEL CONSEJO DE DIRECCION 

Y SUS FUNCIONES 
 

ARTICULO 17.- La oficina del Consejo de Dirección, tendrá su sede en la 
segunda (2da.) planta del Centro de Educación Médica de Amistad Dominico-Japonesa de 
la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”. 
 

Estará integrada por: 
• Un(a) Presidente(a) 
• El(la) Asesor(a) Legal de la Ciudad Sanitaria 
• Un(a) Encargado(a) de Relaciones Públicas  
• Un(a) Secretario(a)   
• Un(a) Mensajero(a) 
• Un chofer 
• Un Encargado de Seguridad  
• En determinadas circunstancias, otro personal que por la 

naturaleza de sus funciones sea necesario, el cual deberá ser 
designado por el Consejo de Dirección de la Ciudad Sanitaria 
"Dr. Luis E. Aybar". 

 
Descripción del cargo:   Presidente(a) del Consejo de Dirección  

(ver capítulo III, Artículo 11) 
 
Descripción del cargo:   Asesor(a) Legal 
 
Requisitos: 
 

- Título universitario: Doctor(a) o Licenciado(a) en Derecho 
- 5 años de experiencia en el ejercicio de la carrera 
- Haber acumulado experiencia en las áreas de salud y laboral 
- Conocimientos en Administración y Políticas Públicas. 

 
Jefe Mediato:  
 

- El(la) Consultor(a) Jurídico(a) de la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social (SESPAS). 
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Jefe Inmediato: 
 

- El(la) Presidente(a) del Consejo de Dirección de la Ciudad Sanitaria "Dr. Luis E. 
Aybar". 

 
Definición: 
 
La asesoría legal es un órgano adscrito a la oficina del Consejo de Dirección de la Ciudad 
Sanitaria "Dr. Luis E. Aybar". 
 
Es la instancia dedicada a observar el ámbito jurídico de la Ciudad Sanitaria "Dr. Luis E. 
Aybar", en interés de preservar la vigencia y el orden que derivan del acatamiento vertical 
que imponen las leyes y pautan las normas procesales. 
 
Visión: 
 
Debiendo coordinar los aspectos legales entre la Ciudad Sanitaria "Dr. Luis E. Aybar" y la 
Consultoría Jurídica de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 
(SESPAS) y, ante terceros que se puedan presentar. 
 
Misión: 
 
Asesorar al hospital, las unidades y centros que conforman la Ciudad Sanitaria y al Consejo 
de Dirección de la misma, en función de que los actos administrativos suscritos, estén 
sujetos a las leyes, decretos y demás disposiciones emanadas por autoridades competentes. 
 
Sus deberes, atribuciones y funciones: 
 

a) Representar a la institución en todos los niveles existentes en la 
judicatura nacional, debiendo, en consecuencia, postular siempre con 
idoneidad meridiana en todo el ámbito del territorio nacional, exhibiendo 
mayúscula defensa que se refleje siempre, intransigencia, determinación, 
firmeza y coraje, al momento de representar la institución en las 
solemnidades que imponen los augustos tribunales de la nación. 

 
b) La revisión y conformación de documentos, acuerdos, reglamentos, 

decretos, disposiciones, manuales de reglamentos y demás instrumentos 
jurídicos. 

 
c) Estudiar los asuntos sometidos a su consideración y emitir oportuna y 

correcta opinión. 
 
d) De igual manera, deberá de suscribir y denunciar contratos en la 

institución. 
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e) Redactar acuerdos y convenios académicos, médicos científicos y de 

colaboración intrahospitalarios e interinstitucionales que le sean 
requeridos. 

 
f) Atender y dar respuesta atinada a las solicitudes sobre los aspectos 

vinculados a las actividades administrativas de la Ciudad Sanitaria "Dr. 
Luis E. Aybar". 

 
g) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas que 

rigen todas las actividades de la institución. 
 
h) Desempeñar las demás funciones complementarias, que dentro de su 

campo de trabajo les sean asignadas por autoridades competentes. 
 
Descripción del cargo:  Encargado(a) de Relaciones Públicas 
 
Requisitos: 
 

- Título universitario: Licenciatura en ciencias de la Comunicación 
- Experiencia en el ejercicio de la carrera 
- Experiencia previa en instituciones del área de la salud. 

 
Jefe Mediato:  
 

- El(la) Relacionador(a) Público(a) de la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social (SESPAS). 

 
Jefe Inmediato:  
 

- El(la) Presidente(a) del Consejo de Dirección de la Ciudad Sanitaria "Dr. Luis E. 
Aybar". 

 
Visión:  
 
Planifica, organiza, coordina y controla las actividades publirelacionistas con el objetivo de 
optimizar el desarrollo institucional. 
 
Misión:  
 
Cumplir una función de carácter permanente y organizada por medio de la cual la 
institución trata de obtener y mantener la comprensión, simpatía y concursos de aquellos 
con los cuales tiene o puede tener vinculaciones más o menos permanentes de cualquier 
tipo. 
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Sus deberes, atribuciones y funciones: 

 
(I) El(la) Relacionador(a) Público(a) es el(la) encargado(a) de crear y 

mantener las buenas relaciones entre los empleados de cada una de las 
unidades y entre la Ciudad Sanitaria y los demás sectores de la opinión 
pública, a fin de proyectar una buena imagen de la institución. 

 
(II) Sus principales atribuciones son: 
 

a) La divulgación permanente de las actividades de la institución en 
los medio de comunicación, prensa, radio y televisión, llevar 
cíclicamente un resumen a los medios de comunicación de 
dichas actividades, cuando las condiciones lo demanden o 
ameriten. 

 
b) Difundir el conocimiento de la labor que la institución desarrolla. 

 
(III) Con previo mandato del(la) Presidente(a) del Consejo de Dirección de la 

Ciudad Sanitaria "Dr. Luis E. Aybar", realizará las pertinentes gestiones 
propagandísticas de relaciones públicas, en interés de dar a conocer a 
modo oportuno y adecuado en los distintos medios e instancias de 
comunicación, el servicio que en difusión y propaganda desarrolle la 
Ciudad Sanitaria. 

 
(IV) Deberá agenciarse la posibilidad de conseguir espacios en los distintos 

medios de comunicación escritos, radiales y televisivos, en dirección de 
que el(la) Presidente(a) del Consejo de Dirección y/o aquellas personas 
delegadas por él y/o el Consejo de Dirección, pueda ser entrevistado o 
emitir declaraciones en los referidos espacios, siempre en la labor 
concerniente a la Ciudad Sanitaria. 

 
(V) Mantener actualizado un archivo y/o directorio que contemple los 

nombres, direcciones y teléfonos de los principales medios de 
comunicación en el país. 

 
Descripción del cargo:  Secretaria 
 
Requisitos:  
 

- Graduada de secretaria  
- Tener ética y alto sentido de responsabilidad. 

 
Jefe Inmediato:  
 

- El(la) Presidente(a) del Consejo de Dirección de la Ciudad Sanitaria "Dr. Luis E. 
Aybar". 
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Sus deberes, atribuciones y funciones: 
 

a) Conocer y cumplir las normas de la Ciudad Sanitaria y del departamento 
al cual esté asignada. 

 
b) Realizar labores semi-complejas secretariales, incluyendo técnicas de 

oficina. 
 
c) Asistir al(a) Presidente(a) del Consejo de Dirección en labores propias 

de secretaría de la oficina. 
 
d) Preparar todos los informes, instrucciones y circulares que tenga que 

presentar el(la) Presidente(a) del Consejo de Dirección. Tomar dictado y 
transcribir los mismos. 

 
e) Recibir, clasificar y distribuir todas las correspondencias que expida su 

departamento. 
 
f) Dirigir, organizar y mantener el control del archivo de área. 
 
g) Realizar trabajos mecanográficos sencillos de oficina. 
 
h) Recibir llamadas telefónicas y dar informaciones de lugar a los 

requerimientos de su superior. 
 
i) Prestar atención y ofrecer las informaciones de los mensajes a su 

superior. 
 
j) Preparar agendas de reuniones de su superior inmediato. 
 
k) Hacer los arreglos y mantener registros de citas para entrevistas y 

gestiones del(la) Presidente(a) del Consejo de Dirección. 
 
l) Realizar otras labores afines y complementarias a su puesto. 
 
m) Permanecer dentro de su área de trabajo. 
 
n) Mantener el orden y limpieza en el escritorio de trabajo, dejando los 

materiales, equipos y papeles adecuadamente colocados y guardados 
después de concluir su jornada de trabajo. 

 
o) En cuanto a su designación, uniformes, sanciones, vacaciones, permisos 

y licencias, seguirá las mismas normas que el personal administrativo y 
dependerán en sus funciones del(la) Presidente(a) del Consejo de 
Dirección. 
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Descripción del cargo:  Mensajero(a) del Consejo de Dirección de la  

Ciudad Sanitaria "Dr. Luis E. Aybar". 
 
Requisitos:  
 

- Octavo curso aprobado 
- Aptitud para el cargo. 

 
Jefe Inmediato:  
 

- El(la) Presidente(a) del Consejo de Dirección del la Ciudad Sanitaria "Dr. Luis E. 
Aybar".  

 
Sus deberes, atribuciones y funciones: 
 

a) Conocerá y cumplirá los reglamentos de la institución y las normas del  
departamento. 

 
b) Recoger y distribuir documentos y correspondencias de la oficina del(la) 

Presidente(a) del Consejo de Dirección Ciudad Sanitaria "Dr. Luis E. 
Aybar". 

 
c) Realizar labores rutinarias de oficina: organización de documentos, 

grapar formularios, en los casos requeridos. 
 
d) Hacer otras labores relacionadas y complementarias a requerimientos de 

su superior inmediato y/o del Consejo de Dirección. 
 
e) Manejar las fotocopiadoras de la Ciudad Sanitaria (en caso de ser 

requerido para estos fines). 
 
f) Ser responsable de las actividades encomendadas. 
 
g) En cuanto a su designación, uniformes, sanciones, vacaciones, permisos 

y licencias, seguirá las mismas normas que el personal administrativo y 
dependerán en sus funciones del(la) Presidente(a) del Consejo de 
Dirección de la Ciudad Sanitaria "Dr. Luis E. Aybar". 

 
Descripción del cargo:  Chofer del Consejo de Dirección de la Ciudad 

Sanitaria "Dr. Luis E. Aybar". 
 

 
Requisitos: 
 

- Octavo curso aprobado 
- Licencia de conducir al día 
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- Papel de buena conducta expedido por el organismo 

correspondiente. 
 
Jefe Inmediato: 
 

- El(la) Presidente(a) del Consejo de Dirección del la Ciudad Sanitaria "Dr. Luis E. 
Aybar".  

 
Sus deberes, atribuciones y funciones: 
 

a) Responsabilizarse del vehículo, útiles y equipos que le sean entregados a 
través de un inventario, para el desempeño de sus labores. 

 
b) Permanecer durante su turno en el vehículo que se haya puesto a su 

cuidado. 
 
c) Informar mediante la forma impresa reglamentaria, cada uno de los 

servicios o traslados que hagan durante su turno, haciendo constar la 
hora de salida y la hora de llegada y, a veces, la lectura del kilometraje 
del vehículo. 

 
d) Conducir los vehículos con todas las precauciones que cada caso 

amerite. 
 
e) Vigilar y responsabilizarse del estado de limpieza que guarden los 

vehículos. 
 
f) Procurar mantener siempre bien dotado de equipos, combustibles, 

herramientas y lubricantes indispensables al vehículo a su cargo, así 
como revisar los aparatos de medición que indican las condiciones en 
que funcionan. 

 
g) Ser responsables de las actividades encomendadas 
 
h) Conocer y cumplir los reglamentos de la institución y las normas del 

departamento. 
 
Descripción del cargo:  Encargado(a) de Seguridad de la Ciudad Sanitaria 

"Dr. Luis E. Aybar". 
 
Requisitos: 
 

- Título universitario: Licenciatura en Ciencias Policiales 
- Formación y experiencia militar. 
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Jefe Inmediato: 
 

- El(la) Presidente(a) del Consejo de Dirección del la Ciudad Sanitaria "Dr. Luis E. 
Aybar". 

 
Sus deberes, atribuciones y funciones: 
 

a) Procurar la conservación, el orden y la disciplina dentro de las áreas 
asignadas a su cuidado. 

 
b) Exigir a los empleados y visitantes la presentación de pases para que 

salgan del edificio con bultos o paquetes; demandar en forma comedida 
dicha autorización de salida debidamente requisitada e informar a su 
superior jerárquico de cualquier persona que salga del Centro con algún 
equipo sin la debida autorización. 

 
c) Exigir la identificación de todas aquellas personas que le sean 

desconocidas o que no estén autorizadas para entrar o salir libremente 
del edificio. 

 
d) Evitar la salida de equipos, instrumentos o materiales propiedad de la 

institución, cuando no esté debidamente autorizado con un conduce por 
escrito. 

 
e) Expedir permiso o pase a las personas que entran a la institución 

llevando bultos, paquetes, etc. exigiéndoles, con  cortesía, que hagan 
manifestación clara del contenido y que permitan la inspección del 
mismo, anotando estos datos  en la mencionada forma, para que los 
interesados la conserven como constancia y la exhiban posteriormente en 
el momento de salida con los citados objetos. 

 
f) Evitar la entrada a la institución a todas aquellas personas que pretendan 

hacerlo en estado de ebriedad o vestidos de forma indecorosa. 
 
g) Informar diariamente a su superior inmediato, por escrito, las novedades 

que haya ocurrido durante su turno. 
 
h) No abandonar por ningún concepto su puesto durante sus horas de labor 

y ser relevado correctamente en caso de que necesite hacerlo en la forma 
que lo determine su superior jerárquico. 

 
i) Conocer y cumplir los reglamentos de la institución. 
 
j) En cuanto a su designación, uniformes, sanciones, vacaciones, permisos 

y licencias, seguirá las mismas normas que el personal administrativo y 
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dependerá en sus funciones del(la) Presidente(a) del Consejo de 
Dirección. 

 
Plan Operativo 
 
El Plan Operativo de la oficina debe cumplir con lo siguiente: 
 

• Objetivos institucionales anuales  
• Definición de objetivos anuales de cada centro, hospital y unidades que 

conforman la Ciudad Sanitaria.  
• Discusión interna de los componentes del Plan Operativo Anual  
• Redacción del borrador del Plan  
• Presentación del documento ante el Consejo de Dirección  
• Presentación para su aprobación a las autoridades centrales 

correspondientes de la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social.  

• Difusión interna y externa del documento, en casos necesarios. 
 

Los responsables de la elaboración del Plan, serán los mecanismos de 
dirección del hospital, centros y unidades de la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”. 
 

CAPITULO IX 
DEL PRESUPUESTO 

 
ARTICULO 18.- El presupuesto de la oficina de la Ciudad Sanitaria “Dr. 

Luis E. Aybar”, será contemplado cada año en la Ley de Gastos e Ingresos de la Secretaría 
de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, como lo establece el presente Reglamento, 
los cuales serán desglosados dentro de los siguientes objetivos: 
 

01 Gastos personales = Pagos empleados 
02 Gastos no personales = Servicios básicos y otros 
03 Materiales y suministro = Materiales gastables en general 
04 Maquinaria y equipos = Mobiliarios de oficina 
05 Adiestramiento y capacitación = Asistencia a congresos científicos y 

otros 
 

ARTICULO 19.- Las instituciones que integran la Ciudad Sanitaria (el 
Hospital "Dr. Luis E. Aybar", el Centro de Gastroenterología, la Unidad de Quemados 
Pearl F. Ort, el Centro de Educación Médica de Amistad Dominico-Japonesa y la Unidad 
de Cirugía Cardioneuro-Oftalmológica y Trasplante, a su entrada en operación) recibirán de 
manera particular, una subvención proveniente de la Secretaría de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social (SESPAS), para cubrir los gastos de cada una de estas instituciones, la 
cual incluirá pago de nóminas (elaboración de cheques de los empleados) los cuales serán 
confeccionados en cada una de las instituciones referidas y gastos corrientes, compra, 
mantenimiento y reparación de equipos, los cuales seguirán el mismo procedimiento. 
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Este sistema es con la finalidad de mejorar y hacer más eficiente el control de las 
actividades del personal, así como establecer estricto control de los recursos asignados y 
facilitar la realización de las auditorias que le realizan a los mismos. 
 

CAPITULO X 
DEL PATRIMONIO DE LA CIUDAD SANITARIA “DR. LUIS E. AYBAR” 

 
ARTICULO 20.- La Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”, cuenta con un 

patrimonio integrado por el conjunto de bienes y recursos de cada una de sus dependencias, 
entendiéndose como: 
 

• Bienes muebles e inmuebles y derechos que le transfieran o hayan 
transferido. 

• Bienes propios, entendido esto como los muebles e inmuebles que se van 
adquiriendo. 

• Recursos presupuestarios asignados por la SESPAS u otras instancias 
públicas. 

• Recursos autogenerados y donaciones en bienes muebles e inmuebles. 
• Recursos externos de donaciones. 
• Otros bienes, derechos y recursos que por cualquier titulo sean 

adquiridos. 
• Las direcciones de las diferentes unidades que conforman la Ciudad 

Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”, informarán por escrito, cada noventa (90) 
días, el manejo, destino y uso de dichos bienes y recursos, al Consejo de 
Dirección. 

 
PARRAFO.- De acuerdo con lo establecido en este artículo, debe 

mantenerse lo siguiente: 
 

a) Un inventario, cuando se considere necesario, de los bienes muebles e 
inmuebles de cada uno de los hospitales y centros de la Ciudad Sanitaria 
“Dr. Luis E. Aybar”, el cual debe ser remitido al Consejo de Dirección. 
El Presidente del Consejo, podrá solicitar a la SESPAS, realizar un 
levantamiento de los muebles e inmuebles que conforman dicha Ciudad 
Sanitaria y mantener actualizado el mismo. 

 
b) Toda donación será registrada e incorporada en el inventario de bienes 

patrimoniales o fiscales de cada uno de los hospitales, centros y 
unidades. Debe ser notificado al Consejo de Dirección, el cual entregará 
una certificación o informe del uso de los recursos donados a las 
autoridades correspondientes. 
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CAPITULO XI 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN DE EMPLEADOS 
 

ARTICULO 21.- El personal médico del hospital y cada una de las 
unidades y centros que integran la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”, será seleccionado 
a través de un concurso por oposición, conforme lo dispone la Ley No.60-97 del 1961, 
incorporada en la Ley No.68-03 de Colegiación Médica, Ley General de Salud No.42-01, 
su Reglamento de Aplicación y la Ley No.87-01 de Seguridad Social. 
 

PARRAFO: Los demás empleados del área de la salud y el personal 
administrativo, se regirán por las disposiciones legales establecidas en la Ley No.14-91 de 
Servicio Civil y Carrera Administrativa, el Reglamento de Aplicación de la Ley General de 
Salud, así como por las normas y disposiciones internas, establecidas por la institución. 
 

La selección y recomendación de estos empleados, se harán en la unidad 
competente de la Ciudad Sanitaria y serán remitidas a las autoridades correspondientes para 
su ratificación. 

 
CAPITULO XII 

DE LAS SANCIONES 
 

ARTICULO 22.- Las violaciones de cualquiera de las disposiciones 
establecidas en el presente Reglamento, serán castigadas en los términos correspondientes a 
la Ley General de Salud vigente No.42-01 y su reglamento de aplicación, Ley No.120-01 
que instruye el Código de Ética del Servidor Público y la Ley No.14-91 de Servicio Civil y 
Carrera Administrativa. Si trasciende el marco de dichas leyes, se castigará de acuerdo a los 
preceptos establecidos en las leyes civiles y penales de la República Dominicana. 
 

 
CAPITULO XIII 

UNIDADES DE APOYO 
 

ARTICULO 23.- La Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar” cuenta, dentro 
de sus órganos asesores y de apoyo con: El Patronato de la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. 
Aybar” y la Misión Japonesa. 

 
El Patronato fue creado mediante el Artículo 5 del Decreto No.1110-01 

promulgado en fecha 8 de noviembre del año 2001, para dar apoyo a cada una de las 
dependencias, unidades y centros adscritos a la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”, y es 
un órgano asesor del Consejo de Dirección. 
 

ARTICULO 24.- La Misión Japonesa, brinda asesoría de carácter técnico y 
científico en la ejecución de las diferentes actividades con cualquiera de las unidades que 
integran la Ciudad Sanitaria “Dr. Luis E. Aybar”, mientras esté vigente el nexo de 
colaboración y cooperación entre el Estado Japonés y el Estado Dominicano. 
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PARRAFO.- Cualquier otro organismo de carácter consultivo que se 

considere necesario. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 331-05 que modifica el Decreto No. 1110-01, del 8 de noviembre del 2001. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 331-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Párrafo del Artículo 1 del Decreto No. 1110-
01, de fecha 8 de noviembre de 2001, para que en lo adelante se lea y rija de la siguiente 
manera: 
 

“PARRAFO.- El Hospital “Dr. Luis E. Aybar”, y las 
Unidades y Centros de Referencia enunciadas en el Artículo 1, 
estarán dirigidas por un Comité Ejecutivo compuesto por el Director, 
el Sub-Director, el Administrador y tres (3) miembros del cuerpo 
médico activo”. 

 
  ARTICULO 2.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 1110-01, de 
fecha 8 de noviembre de 2001, para que en lo adelante se lea y rija de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 2.- Cada una de las instituciones a que hace 
mención el Artículo 1 del Decreto No. 1110-01, estarán a cargo de 
un Director quien la presidirá a cada Comité Ejecutivo y serán 
autónomas en el desempeño de sus funciones”. 
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  ARTICULO 3.- Se modifica el Acápite 7 del Artículo 3 del Decreto No. 
1110-01, de fecha 8 de noviembre de 2001, para que en lo adelante se lea y rija de la 
siguiente manera: 
 

“7.- Un representante y un suplente de la comunidad 
organizada en el área donde está enclavada la Ciudad Sanitaria, 
seleccionado por la Junta de Vecinos del sector María Auxiliadora, 
con voz pero sin voto”. 

 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 332-05 dispone que varios jubilados y pensionados fijos del Plan de Retiro de 
Pensiones y Jubilaciones del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), sean colocados en la 
nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 332-05 
 
  VISTA la Ley No.379, de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
  VISTA la Ley No.141-97, de fecha 24 de junio de 1997, Ley General de 
Reforma de la Empresa Pública. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se dispone que los jubilados y pensionados fijos del Plan 
de Retiro de Pensiones y Jubilaciones del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), sean 
colocados en la nomina de los jubilados y pensionados civiles del Estado, para que sus 
pensiones y jubilaciones sean pagadas con cargo al Fondo de Jubilaciones y Pensiones 
Civiles del Estado, conforme se describe a continuación:  
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1) Remigio Aybar Moreno, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0580854-7, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00) mensuales. 
 

2) Francisco Antonio Aybar, portador de la Cédula de Identidad 
No.023-0004913-8, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Ochocientos Dieciséis 
Pesos con 00/100 (RD$3,816.00) mensuales. 
 

3) Martín Contreras M., portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0828737-6, una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil Trescientos Ochenta 
Pesos con 00/100 (RD$6,380.00) mensuales. 
 

4) Rafael Antonio Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0828833-3, una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 
Quinientos Cuarenta y Siete Pesos con 00/100 (RD$4,547.00) mensuales. 
 

5) Alejo Leyba, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0510140-6, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Ochocientos Veinte Pesos con 
00/100 (RD$2,820.00) mensuales. 
 

6) Rafael A. Fernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.027-0001242-6, una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil Ciento Ochenta y 
Nueve Pesos con 00/100 (RD$4,189.00) mensuales. 
 

7) Clemente Peralta, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0828963-8, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Pesos con 00/100 
(RD$3,000.00) mensuales. 
 

8) Rafael W. Presbott C., portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.023-0047595-7, una pensión del Estado Dominicano de Dos Setecientos Veintiocho 
Pesos con 00/100 (RD$2,728.00) mensuales. 
 

9) José Ramón Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad Electoral 
No.018-0027505-7, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Seiscientos Doce 
Pesos con 00/100 (RD$3,612.00) mensuales. 
 

10) Robinsón R. Valdez H., portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0829116-2, una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Setecientos 
Sesenta y Dos Pesos con 00/100 (RDS$5,762.00) mensuales. 
 

11) Lorenzo De León, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0627074-7, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos Setenta y 
Tres Pesos con 00/100 (RD$2,673.00) mensuales. 
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12) Ramón Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0848091-4 una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Ochocientos Dieciséis 
Pesos 00/100 (RD$3,816.00) mensuales. 
 

13) Claudio Helena R., portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1166170-8, una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Setenta y Dos con 
10/100 Pesos (RD$5,072.10) mensuales. 
 

14) Germán Marino Echevarria, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0004001-4, una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Quinientos 
veinte Pesos con 00/100 (RD$5,520.00 con 00/100 mensuales. 
 

15) Eduardo De la Rosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0951896-9, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cuatro Pesos con 00/100(RD$2,344.00) mensuales. 
 

16) Simeón Fabián Rosario, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0628167-8, una pensión del Estado Dominicano Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100, (RD$2,344.00) mensuales. 
 

17) Obispo García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.023-0042081-3, una pensión del Estado Dominico de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00) mensuales. 
 

18) Julio Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
027-0005496-4, una pensión del Estado Dominicano de  Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cuatro Pesos  con 00/100 (RD$2,344.00) mensuales. 
 

19) Zoilo Tulio Ledesma R., portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0846630-1, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00) mensuales. 
 

20) Francisco Mota, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.027-0014356-9, una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Dieciséis Pesos con 
00/100 (RD$5,016.00) mensuales. 
 

21) Aurelio Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0654577-5, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Setecientos 
Veintinueve Pesos con 00/100 (RD$2,729.00) mensuales. 
 

22) Víctor M. Estévez Estévez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0753756-5, una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil Noventa y 
Cinco Pesos con 00/100 (RD$6,095.00) mensuales. 
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23) Sergio Julio Mota, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0638058-7, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00) mensuales. 
 

24) Miralda Cabrera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0629774-0, una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Setecientos Noventa 
Pesos con 00/100 (RD$5,790.00) mensuales. 
 

25) Asia M. Agüero Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0215937-3, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Cuatrocientos Pesos con 00/100 (RD$2,400.00) mensuales. 

 
26) Anatalio Flores, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.068-0011187-1, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.) mensuales. 
 

27) Rafael Hernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0471258-3, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Cuatrocientos Setenta 
y Siete Pesos con 00/100 (RD$2,477.00) mensuales. 
 

28) Gerardo Santana Leyba, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral 093-0029644-0, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RDRD$2,344.00) mensuales. 
 

29) Jesús M. De Paula, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0348165-1, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Setecientos Cincuenta 
Pesos con 00/100 (RD$2,750.00) mensuales. 
 

30) Esteban González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0394106-8, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Setecientos Veintiséis 
Pesos con 00/100 (RD$3,726.00) mensuales. 
 

31) Williams Rimy, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.026-0061204-0, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Cuatrocientos Doce 
Pesos con 00/100 (RD$2,412.00) mensuales. 
 

32) Luz Maria Familia, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0583003-8, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Nueve Pesos con 00/100 (RD$2,449.00) mensuales. 
 

33) Felipe Reyes Abad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0653989-3, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00) mensuales. 
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34) Ramón Feliciano Báez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.093-0019695-4, una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil Trescientos 
Treinta y Dos Pesos con 00/100 (RD$10,332.00) mensuales. 
 

35) Domingo Castillo Ozuna, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.093-0028925-1, una pensión del Estado Dominicano de Once Mil Ciento 
Siete Pesos con 00/100 (RD$11,107.00) mensuales. 
 

36) Luis Manuel Segura, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.093-0023905-1, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Quinientos Noventa y 
Siete Pesos con 00/100 (RD$2,597.00) mensuales. 
 

37) Rene Hoseph, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.076-
0010446-2, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro 
Pesos con 00/100 (RD$2,344.00) mensuales. 
 

38) Domingo Mateo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.093-0018481-0, una pensión del Estado Dominicano de Veintiséis Mil Quinientos 
Pesos con 00/100 (RD$26,500.00) mensuales. 
 
  ARTICULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas y a la 
Comisión de Reforma de la Empresa Pública (CREP), para su conocimiento y fines 
procedentes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 333-05 que integra el Comité Organizador de los XIII Juegos Deportivos 
Nacionales de Monte Plata, a celebrarse del 9 al 15 de diciembre del 2005, y modifica 
el Decreto No. 991-03. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 333-05 
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  CONSIDERANDO: Que el deporte en las sociedades democráticas debe 
fomentarse mediante el esfuerzo y cooperación conjunta de los sectores públicos y 
privados, contribuyendo a que la actividad atlética sea un ente determinante de integración 
social y humana. 
 
  VISTA la Ley No. 97, de fecha 20 de diciembre de 1974, que crea la 
Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación. 
 
  VISTO el Decreto No. 2913, de fecha 2 de diciembre de 1981, que instituye 
la celebración de Juegos Nacionales. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 991-03, del 9 de 
octubre del 2003, para que rija del modo siguiente: 
 
  “Los XIII Juegos Deportivos Nacionales, con sede en la Provincia de Monte 
Plata serán celebrados del 9 al 15 de diciembre del 2005”. 
 
  ARTICULO 2.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 991-03, del 9 de 
octubre del 2003, para que rija del modo siguiente: 
 
  “El Comité Organizador de los XIII Juegos Deportivos Nacionales de Monte 
Plata, estará integrado por: 
 
  Dr. Fidel Mejía, Presidente; 
  Lic. Heriberto Morrison, 1er. Vicepresidente; 
  Dr. Leonardo Monsanto, 2do. Vicepresidente; 
  Lic. Fausto Severino, 3er. Vicepresidente; 
  Felicito de la Cruz, 4to. Vicepresidente; 
  Padre Amable Taveras, 5to. Vicepresidente; 
  Dr. Angel Contreras Severino, 6to. Vicepresidente; 
  Ing. Pedro María Chávez, 7mo. Vicepresidente; 
  Eddy Bautista, 8vo. Vicepresidente; 
  Lic. Fernando Teruel, Director General; 
  José Esteban Borromé, Subdirector General; 
  Isaac Ogando, Director Técnico; 
  Tony Mesa, Subdirector Técnico; 
  Charles Noel Mariotti, Secretario General; 
  Lic. Fernando Cáceres, Secretario General Adjunto; 
  Lic. Julio Mon Nadal, Director Administrativo; 
  Carlos Pérez, Tesorero; 
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  Lic. Gerardo Suero Correa, Supervisor Administrativo; 
  Lic. Luis Colpo Heredia, Supervisor Técnico; 
  Lic. Lázaro García, Supervisor de Capacitación; 
 
  Los Señores: Pablo Raúl de la Cruz, Nebil Manzanillo, Lic. Henry Pimentel, 
Agustín Aquino Torres, Julio Carrera Soriano, Ramón Emilio Contreras, Ing. Carmen 
Leyda Mora, Félix Santana, Primitivo Cadette, Cesáreo Contreras, Ing. Vernice Páez, José 
de Jesús Reynoso, Nerys Figaris, Altagracia Heredia, Julián Cruz Almonte, César 
Manzueta, Lic. Pablo Torres, Fausto Corporán, Juan Suazo, Giovanny Mezquita, Leonardo 
Santana, Santo Angel Peguero, Henry Rodríguez Bonet, Virgilio Peralta y Manuel Suero; 
Miembros. 
 
  Los Señores: Ing. Ramón Alburquerque, Ing. Ricardo Contreras, Dr. Roberto 
Arturo Berroa, Licda. María Estela De La Cruz, Altagracia Herrera Brito, Cristian García 
De La Cruz, Sergia Sobeida Santiago, Ramón Santo y Pedro Tineo; Miembros Ex – Oficio. 
 
  Los Señores: Prof. Rafael Heredia Abreu, Ramón Pérez, Lic. José Manuel 
Camarena, José Napoleón Domínguez, Prof. Nelly Manuel Doñé, Juan Piñao Ortiz, Lic. 
Jesús Martínez Alberti y Lic. Alvarez Soto; Asesores. 
 
  ARTICULO 3.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y 
Recreación, a través de la Dirección General de los XIII Juegos Deportivos Nacionales, 
deberá coordinar y ejecutar las disposiciones del presente decreto. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a las Secretarías de Estado, Direcciones Generales 
y demás instituciones pertinentes para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 334-05 que crea e integra el Consejo Presidencial de Fomento a las 
Exportaciones Nacionales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 334-05 
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CONSIDERANDO: El estancamiento de las exportaciones nacionales 

durante las últimas tres décadas, debido principalmente al cambio en la demanda de los 
productos y/o servicios en los mercados internacionales, a la calidad de la oferta exportable, 
así como, a trabas financieras y burocráticas. 
 

CONSIDERANDO: Que ante el nuevo orden mundial de comercio, y la 
dificultad de competir con países que ofrecen grandes exenciones a sus exportadores, es 
importante incentivar a los exportadores nacionales para que puedan aprovechar las 
ventajas del intercambio comercial con los países con los cuales hemos suscrito acuerdos 
comerciales y acceso preferencial a sus mercados. 
 

CONSIDERANDO: La urgencia de implementar una política de comercio 
exterior que apoye al sector exportador nacional y establezca mecanismos de solución a 
corto, mediano y largo plazo, a los problemas del sector industrial nacional. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se crea el Consejo Presidencial de Fomento a las 
Exportaciones Nacionales, como organismo mixto, compuesto por instituciones del sector 
público y el sector privado, que tiene como objetivos principales: 
 

a) Promover una cultura exportadora; 
b) Fortalecer el Centro de Exportación e Inversión de la República 

Dominicana (CEI-RD); 
c) Implementar una política de comercio exterior que persiga la 

convergencia industrial y elimine el sesgo anti-exportador entre el 
modelo de zonas francas y la industria nacional; 

d) Establecer un moderno sistema de ventanilla única de exportación; 
e) Formar los sectores y/o cluster de exportación; 
f) Apoyar al Plan Nacional de Competitividad; 
g) Reformar los puertos y aduanas del país; 
h) Establecimiento de una Marca-País; 
i) Negociación y aprovechamiento de los acuerdos comerciales y 

acceso preferencial a mercados, suscritos por el país. 
 

ARTICULO 2.- El Consejo Presidencial de Fomento a las Exportaciones 
Nacionales estará integrado por: El Centro de Exportación e Inversión de la República 
Dominicana, (CEI-RD), que lo presidirá, y como miembros: La Secretaría de Estado de 
Finanzas, el Secretariado Técnico de la Presidencia y el Banco Central, en representación 
del sector público; y en representación del sector privado, tres (3) miembros designados por 
la Asociación Dominicana de Exportadores, Inc. (ADOEXPO). 
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ARTICULO 3.- El Consejo Presidencial de Fomento a las Exportaciones 
Nacionales se reunirá por convocatoria del Secretario de Estado y Director Ejecutivo del 
Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD), en un plazo no 
mayor de noventa (90) días, a partir de la fecha del presente Decreto, a fin de elaborar su 
Reglamento Interno. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 335-05 que autoriza el uso de la tarjeta de turista para ingresar a la 
República Dominicana, a los nacionales de las Repúblicas Checa y Eslovaca y a los 
nacionales de Nueva Zelandia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 335-05 
 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno nacional debe adoptar cuantas 
medidas sean necesarias para la promoción, fomento y expansión del turismo cuya 
actividad es vital para el desarrollo cultural, social y económico del país, principalmente 
como fuentes generadoras de divisas. 
 
  CONSIDERANDO: Que los planes y programas que está desarrollando el 
Gobierno dominicano para la promoción y desarrollo del turismo hacia la República 
Dominicana hace propicia la necesidad de flexibilizar el ingreso a su territorio de 
extranjeros en capacidad y calidad de turistas. 
 
  VISTA la Ley No. 199, de fecha 9 de mayo de 1966, que autoriza el uso de 
la tarjeta de turista con la cual se podrá ingresar al territorio nacional con fines turísticos sin 
necesidad de una visa consular. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTICULO 1.- Se ratifica el uso de la tarjeta de turista para ingresar al 

territorio dominicano a los nacionales de la República Checa, cuando el motivo de viaje al 
país sea con fines exclusivamente turísticos. 
 
  ARTICULO 2.- Se autoriza el uso de la tarjeta de turista para ingresar al 
territorio dominicano a los nacionales de la República Eslovaca y a los nacionales de Nueva 
Zelandia, cuando el motivo de viaje al país sea con fines exclusivamente turísticos. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 336-05 que crea e integra el Comité Ejecutor de Infraestructuras de Zonas 
Turísticas, y dicta otras disposiciones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 336-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano reconoce en la industria 
turística uno de los principales pilares que sostiene la economía nacional. 
 
  CONSIDERANDO: Que el rápido y continuo crecimiento que ha 
caracterizado la industria turística en las últimas dos décadas ha dejado rezagado los 
servicios de infraestructura existentes en una gran parte de nuestros polos turísticos. 
 
  CONSIDERANDO: El compromiso del Estado de fomentar un turismo 
responsable y sostenible que garantice al turista un entorno adecuado, limpio, saneado y 
libre de toda contaminación. 
 
  CONSIDERANDO: Que la falta de condiciones en el entorno de 
importantes polos turísticos, representa un grave escollo que obstaculiza poder llevar el 
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turismo dominicano a los niveles de competitividad que le permitan alcanzar un mayor 
grado de dinamismo y crecimiento. 
 
  CONSIDERANDO: Que es de interés para el presente Gobierno llevar a 
cabo una serie de obras que permitan mejorar de forma sustancial los niveles de calidad de 
los servicios complementarios y de infraestructura del entorno de las comunidades y zonas 
turísticas, de manera que resuelvan las graves dificultades que le genera a este sector: la 
ausencia de plantas de tratamiento de aguas residuales, la falta de señalización, iluminación 
y de una adecuada pavimentación de las carreteras y caminos que sirven de acceso a estas 
zonas, así como la gran cantidad de basura y falta de acondicionamiento de una gran parte 
de las aguas litorales de la costa norte dominicana que hace preciso la regeneración de sus 
playas. 
 
  CONSIDERANDO: Que tanto el Estado Dominicano y las comunidades 
receptoras del turismo, como también los agentes y sectores que intervienen en la actividad 
turística resultarán beneficiados de un mayor alcance de proyección del país como destino 
turístico en la medida en que podamos ofrecer servicios más calificados y acordes con las 
exigencias y demandas presentes en los mercados internacionales. 
 
  VISTO el Decreto No.369-94, de fecha veintiocho (28) de noviembre del 
año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
  VISTO el Plan Preliminar de Infraestructura de Zonas Turísticas presentado 
por la Secretaría de Estado de Turismo. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se dispone la creación del Comité Ejecutor de 
Infraestructuras de Zonas Turísticas que lo presidirá el Secretario de Estado de Turismo y 
que estará integrado, además, por el Secretario de Obras Públicas, el Director del Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado, un profesional de la ingeniería escogido de 
una terna presentada por la Asociación Nacional de Hoteles y Restaurantes y el señor 
Alejandro Grullón Espaillat. 
 

PARRAFO.- El Comité Ejecutor de Infraestructuras de Zonas Turísticas 
estará encargado de organizar y supervisar la ejecución de las obras de infraestructura que 
serán desarrolladas en diferentes polos turísticos del país conforme al Plan General de 
Desarrollo de Infraestructuras en Zonas Turísticas y será el responsable de la 
administración de los fondos y recursos que se destinen a la realización de dichas obras. 
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  ARTICULO 2.- Se dispone que los recursos generados por el incremento en 
la tasa aeroportuaria a que se refiere el Artículo 4 del presente decreto, serán manejados y 
administrados por el Comité Ejecutor de las Infraestructuras de Zonas Turísticas y pasarán 
a un fondo especializado que se destinará a la ejecución de las obras de infraestructuras y 
de servicios complementarios que se realizarán en los polos turísticos conforme al Plan 
General de Desarrollo de Infraestructura en Zonas Turísticas. La adjudicación de las obras 
se hará mediante concurso efectuado a tales efectos. 
 
  ARTICULO 3.- El Comité Ejecutor del Plan de Infraestructuras de Zonas 
Turísticas deberá elaborar y presentar el Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor de cuarenta 
y cinco (45) días a partir de la fecha de emisión del presente decreto, el proyecto de 
Reglamento contentivo de las normas de aplicación para el funcionamiento, organización y 
ejecución del presente decreto, a los fines de dictar los procedimientos, controles, 
mecanismos e instrucciones que fueren necesarios implementar para dar cumplimiento a las 
presentes disposiciones. 
 
 

ARTICULO 4.- Se dispone el aumento a un monto en pesos dominicanos 
equivalente a Quince Dólares de los Estados Unidos de América (US$15.00) de la tasa 
aplicable a las empresas de transporte aéreo que presten servicios regulares desde y hacia la 
República por pasajeros transportados, así como el aumento a un monto en pesos 
dominicanos equivalente a Diez Dólares de los Estados Unidos de América (US$10.00) por 
pasajeros transportados aplicables a las líneas aéreas no regulares o charters, dispuesto por 
el Artículo 1 del Decreto No. 369-94, de fecha 28 de noviembre de 1994. 
 

PARRAFO.- El aumento dispuesto precedentemente estará en vigencia el 
primero (1°) de noviembre de 2005. 
 
 
  ARTICULO 5.- Envíese a la Secretaría de Estado de Turismo, a la 
Secretaría de Obras Públicas, al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado, 
Dirección General de Aeronáutica Civil, Junta de Aeronáutica Civil, Departamento 
Aeroportuario, Comisión Aeroportuaria y a los Administradores de los Aeropuertos y 
Aeródromos del país, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 337-05 que concede pensiones del Estado a varios servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 337-05 
 
  VISTA la Ley No.379, de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado a los siguientes servidores públicos, que se detallan a continuación: 

 
1. Ángela Goodin, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0242883-6, una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Ochocientos 
Cuarenta y Seis Pesos con 32/100 (RD$5,846.32), mensuales. 

 
2. Rafael Eleuterio Piñeyro Javier, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0335663-8, una pensión del Estado Dominicano de Cuatro 
Mil Seiscientos Setenta y Siete Pesos con 56/100 (RD$4,677.56/100), 
mensuales. 

 
3. Juan Cuevas Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0009234-4, una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil Quinientos 
Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
4. Mario Méndez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0458603-7, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Quinientos 
Siete Pesos con 92/100 (RD$3,507.92), mensuales. 

 
5. Pedro Maria Vasquez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0264208-9, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Novecientos Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
6. Ramona Rosario Sosa, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.048-0005655-0, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Novecientos Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 
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7. José Febles Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0188839-4, una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Ochocientos 
Cuarenta y Seis Pesos con 32/100 (RD$5,846.32), mensuales. 

 
8. Maria de los Ángeles Méndez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0473951-1, una pensión del Estado Dominicano de Tres 
Mil Ciento Veintitrés Pesos con 72/100 (RD$3,123.72), mensuales. 

 
9. Eufemia Mercedes García, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0494198-4, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Novecientos Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
10. Clara Emilia Salvidar, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0776399-2, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Novecientos Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
11. Francisca Rodríguez Rosario, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0623404-6, una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Novecientos Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
12. Felicia Antonia Hernández, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0654342-4, una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 
Cuarenta y Tres Pesos con 72/100 (RD$4,043.72), mensuales. 

 
13. Alejandro Francisco Abreu, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0095885-3, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Novecientos Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
14. Ángel Gerónimo Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0164414-4, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Novecientos Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
15. Ángel Darío García Mesa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0895277-1, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Novecientos Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
16. Hipólita Alt. Arvelo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0011309-1, una pensión del Estado Dominicano de Doce Mil 
Setecientos Cincuenta y Cinco Pesos con 84/100 (RD$12,755.84), 
mensuales. 

 
17. Pedro Francisco Tineo Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0359878-4, una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 
Ochocientos Cuarenta y Seis Pesos con 32/100 (RD$5,846.32), mensuales. 
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18. Estela Mercedes Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.072-0002581-0, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Novecientos Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
19. Julio Cesar González Contin, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.027-0008436-7, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Novecientos Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
20. Rosa Elena Del Castillo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0148909-4, una pensión del Estado Dominicano de Treintiun Mil 
Quinientos Ochenta y Ocho Pesos con 20/100 (RD$31,588.20), mensuales. 

 
21. Deysi Mercedes Blanco, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0070394-1, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil 
Cuarenta Pesos con 00/100 (RD$3,040.00), mensuales. 

 
22. Guarina Liz Paulino, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0063591-5, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Novecientos Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
23. Francisco Báez Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0264273-3, una pensión del Estado Dominicano de Veintiséis Mil 
Quinientos Setenta y Cuatros Pesos con 20/100 (RD$26,574.20), mensuales. 

 
24. Altagracia Español, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0070508-6, una pensión del Estado Dominicano de Treintiun Mil Quinientos 
Ochenta y Ocho Pesos con 20/100 (RD$31,588.20), mensuales. 

 
25. Olga Espaillat, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0066073-1, una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Quinientos 
Trece Pesos con 39/100 (RD$5,513.39), mensuales. 

 
26. Ramón Arcenio Bourdierd Román, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.046-0003402-1, una pensión del Estado Dominicano de Ocho 
Mil Quinientos Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
27. Héctor Rafael Acosta Mateo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0014020-1, una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil 
Quinientos Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
28. Cecilia Contreras Santos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0905127-6, una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil 
Quinientos Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 
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29. Atila Marte Espinosa, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.069-0004239-6-, una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil 
Quinientos Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
30. Juan Mota Mejía, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0051088-1, una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil Quinientos 
Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
31. Marcos Evangelista De los Santos Puente, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.068-0000608-9, una pensión del Estado 
Dominicano de Ocho Mil Quinientos Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), 
mensuales. 

 
32. Regino Antonio Crespi Gómez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0253100-1, una pensión del Estado Dominicano de Diez 
Mil Seiscientos Veintinueve Pesos con 68/100 (RD$10,629.68), mensuales. 

 
33. Francisco Antonio Then, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0021780-1, una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil 
Quinientos Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
34. German Santos Reynoso, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.003-0042018-9, una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil 
Quinientos Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
35. Ramón Antonio Casado Castillo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0398678-2, una pensión del Estado Dominicano de Ocho 
Mil Quinientos Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
36. Cesar Augusto Perdomo Canario, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.023-0010193-4, una pensión del Estado Dominicano de Ocho 
Mil Quinientos Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
37. Isidro Moreta, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.003-

0007353-3, una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil Quinientos 
Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
38. José Paulino Mazara Berroa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0693235-3, una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil 
Quinientos Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
39. Rosa Naife Sabater, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0182272-4, una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil Ciento 
Setenta y Seis Pesos con 66/100 (RD$4,176.66), mensuales. 
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40. Elpidio Romero Álvarez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0078508-7, una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil 
Quinientos Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
41. Luz Altagracia Lora, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.046-0000277-0, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil 
Quinientos Diez Pesos con 19/100 (RD$3,510.19), mensuales. 

 
42. Pelagio del Carmen Caba Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.054-0027529-2, una pensión del Estado Dominicano de Tres 
Quinientos Diez Pesos con 19/100 (RD$3,510.19), mensuales. 

 
43. Javier Ferreras, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0207155-2 una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil Quinientos 
Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
44. Nuris Argentina Sánchez Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.010-0030802-1, una pensión del Estado Dominicano de Tres 
Mil Quinientos Diez Pesos con 19/100 (RD$3,510.19), mensuales. 

 
45. Maria Espejo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0300858-7, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Novecientos 
Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
46. Arbida Maria Villar Melo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.010-0049352-2, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Novecientos Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
47. Juan Rios Vasquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.055-

0019060-7, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Novecientos 
Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
48. Violeta Céspedes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.027-

0003551-8, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Novecientos 
Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
49. Cándida de la Rosa, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0019689-6, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Novecientos 
Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
50. Zoila Altagracia Abreu Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.048-0050808-9, una pensión del Estado Dominicano de Dos 
Mil Novecientos Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 
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51. Cristobalina Rijo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-

0070734-9, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Novecientos 
Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
52. Evangelina Ferreras, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.018-0028629-4, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Novecientos Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
53. Ana Celia Almonte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.041-

0000957-2 una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Novecientos 
Veintitrés Pesos con 16/100 (RD$2,923.16), mensuales. 

 
54. Gregoria Pallero, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0721328-2, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Setecientos 
Treintiun Pesos con 20/100 (RD$3,731.20), mensuales. 

 
55. Irkania Jiménez Mora, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0060081-6, una pensión del Estado Dominicano de Veintiséis Mil 
Ciento Sesenta Pesos con 00/100 (RD$26,160.00), mensuales. 

 
56. Ines Cristina Mejia Sarmiento, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0636079-5, una pensión del Estado Dominicano de Cuatro 
Mil Setecientos Diecisiete Pesos con 06/1004,717.06 (RD$4,717.06), 
mensuales. 

 
57. Rosa Elena del Castillo de Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0148909-4, una pensión del Estado Dominicano de 
Treintiun Mil Quinientos Ochenta y Ocho Pesos con 20/100 
(RD$31,588.20), mensuales. 

 
58. Rafael E. Dilone Abreu, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.048-0039341-7, una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil 
Quinientos Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
59. Luis Francisco Fontana Sevez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0082078-6, una pensión del Estado Dominicano de Treinta 
y Un Mil Quinientos Ochenta y Ocho Pesos con 20/100 (RD$31,588.20), 
mensuales. 

 
60. José Ramón de León Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.050-0002928-9, una pensión del Estado Dominicano de Ocho 
Mil Quinientos Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
61. Myriam López Penha, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0064505-0, una pensión del Estado Dominicano de Quince Mil 
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Novecientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 53/100 (RD$15,954.53), 
mensuales. 

 
62. Mildred Sarmiento Ruiz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0277854-5, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Ciento 
Setenta y Tres Pesos con 86/100 (RD$3,173.86), mensuales. 

 
63. Ramón Guerrero Veloz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0779332-5, una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil 
Ochocientos Cuarenta y Tres Pesos con 20/100 (RD$10,843.20) mensuales. 

 
64. Ángela Guillermo González, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0547206-2, una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil 
Quinientos Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
65. Alexandra Santana Rojas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0157744-3, una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil 
Quinientos Tres Pesos con 74/100 (RD$8,503.74), mensuales. 

 
66. Faustino Guevara Boy, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0318641-7, una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil 
Seiscientos Veintinueve Pesos con 68/100 (RD$10,629.68), mensuales. 

 
ARTICULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para su 
conocimiento y fines procedentes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 338-05 que nombra al señor Juan Antonio Sousa Contín, Cónsul Honorario 
de la República en La Coruña, España, y deroga el Decreto No. 97-05. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 338-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- El señor Juan Antonio Sousa Contín, queda designado 
Cónsul Honorario de la República Dominicana en La Coruña, España, en sustitución del 
señor Emilio Vicente Pérez Fontal. 
 

ARTICULO 2.- Queda derogado el Decreto No. 97-05, de fecha 10 de 
febrero del 2005. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 339-05 que designa al señor Francisco Osiris Madera Ruiz, Ministro 
Consejero adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 339-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- El señor Francisco Osiris Madera Ruiz, queda designado 
Ministro Consejero adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 340-05 que concede la Orden del Mérito Policial en Primera Clase, a los 
señores Jay R. Raman, Augusto Chang Te-Ming, Chantal Rodríguez y Alfonso Ten 
China-Chun. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 340-05 
 
  CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los señores Jay R. 
Raman, Oficial para Asuntos Políticos de la Embajada de los Estados Unidos de América 
en nuestro país; Augusto Chang Te-Ming, Capitán de Navío, Agregado de Defensa 
Nacional de la Embajada de la República de China, Taiwán, en nuestro país; Chantal 
Rodríguez, Mayor de la Policía Nacional en Francia; y Alfonso Ten Chia-Chun, Teniente 
Coronel Agregado Militar de la República de China, Taiwán, en nuestro país. 
 
  CONSIDERANDO: Que las distinguidas personalidades señaladas, 
prestaron en el curso de sus respectivas misiones valiosos servicios a nuestra institución 
policial, contribuyendo al fortalecimiento de los lazos culturales y de amistad que unen a 
nuestros respectivos pueblos. 
 
  VISTA la Ley No. 3799, del 4 de abril de 1954, que crea la Orden del 
Mérito Policial. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se concede a los señores Jay R. Raman, Augusto Chang 
Te-Ming, Chantal Rodríguez y Alfonso Ten Chia-Chun, la Orden del Mérito Policial, 
Primera Clase, en reconocimiento a los valiosos servicios prestados a nuestra Policía 
Nacional, durante el desempeño de sus respectivas misiones. 
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  ARTICULO 2.- Envíese a la Jefatura de la Policía Nacional, para los fines 
correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 341-05 que nombra a los señores Freddy Alberto González Guerrero y David 
Enrique Olivero Segura, Director del Centro Regional Norte de Investigaciones 
Forestales y Vicepresidente de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo 
Provincial, para la Región Sur del país, respectivamente. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 341-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- El señor Freddy Alberto González Guerrero, queda 
designado Director del Centro Regional Norte de Investigaciones Forestales.. 
 

ARTICULO 2.- El señor David Enrique Olivero Segura, queda designado 
Vicepresidente de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial para la 
región Sur del País. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 342-05 que nombra al Dr. Juan Borg Gil, Vicecónsul de la República en 
Valencia, España, y deroga el Artículo 3 del Decreto No. 1390-04. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 342-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- El Dr. Juan Borg Gil, queda designado Vicecónsul de la 
República Dominicana en la ciudad de Valencia, España. 
 

ARTICULO 2.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 1390-04, de 
fecha 27 de octubre de 2004. 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 343-05 que nombra al señor Carlos Manuel Bueno Gutiérrez, Representante 
de la Oficina Comercial de la República en Beijing, China. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 343-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- El señor Carlos Manuel Bueno Gutiérrez, queda designado 
Representante de la Oficina Comercial de la República Dominicana en Beijing, China. 
 
  ARTICULO 2.- El presente decreto deroga y sustituye el Decreto No. 216-
05, del 11 de abril de 2005. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 344-05 que nombra miembros del Consejo de Guerra de Primera Instancia 
de la Marina de Guerra. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 344-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Capitán de Navío Abogado Lic. Eleocadio Capellán 
Reynoso, M. de G., queda designado Juez Presidente del Consejo de Guerra de Primera 
Instancia de la Marina de Guerra, en sustitución del Capitán de Navío Lic. Pedro Almonte y 
Almonte, M. de G. 
 
  ARTICULO 2.- El Capitán de Navío Abogado Lic. Pedro Almonte y 
Almonte, M. de G., queda designado Fiscal del Consejo de Guerra de Primera Instancia de 
la Marina de Guerra, en sustitución del Capitán de Fragata Abogado Lic. Paulo Antonio 
Céspedes López, M. de G. 
 
  ARTICULO 3.- El Capitán de Fragata Abogado Lic. Paulo Antonio 
Céspedes López, M. de G., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Primera 
Instancia de la Marina de Guerra, en sustitución del Capitán de Navío Abogado Lic. Pedro 
Almonte y Almonte. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 345-05 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora Carolina 
Barco Isakson, Ministra de Relaciones Exteriores de la República de Colombia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 345-05 
 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de la Excelentísima Señora 
Carolina Barco Isakson, Ministra de Relaciones Exteriores de la República de Colombia. 
 

VISTA la Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, que crea la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón. 
 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica 
de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora 
Carolina Barco Isakson, Ministra de Relaciones Exteriores de la República de Colombia. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 346-05 que restablece el uso de visado como requisito para entrar al país, a 
los nacionales de la Federación Rusa y de Ucrania. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 346-05 
 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno nacional debe adoptar cuantas 
medidas sean necesarias para la regulación de los flujos migratorios hacia la República 
Dominicana, y que el uso de la Tarjeta de Turismo es taxativamente para fines turísticos. 
 

VISTA la Ley General de Migración No. 285-04, de fecha 15 de agosto de 
2004, para la regulación y control del movimiento de personas que entran y salen de la 
República Dominicana. 
 

VISTA la Ley No. 875, de fecha 21 de julio de 1978, sobre Visados, que 
regula el ingreso de extranjeros a la República Dominicana con visas expedidas por el 
Servicio Exterior y la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  VISTA la Ley No. 199, de fecha 9 de mayo de 1966, que autoriza el uso de 
la Tarjeta de Turista con la cual se podrá ingresar al territorio nacional con fines turísticos 
sin necesidad de una visa consular. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se establece el uso de visado como requisito para entrar al 
país a nacionales de la Federación Rusa y de Ucrania. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 347-05 que deroga los Decretos Nos. 3304 del 1969 y 449-03. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 347-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Queda derogado el Decreto No. 3304, de fecha 31 de enero 
de 1969. 
 
  ARTICULO 2.- Queda derogado el Decreto No. 449-03, de fecha 2 de 
mayo de 2003. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 348-05 que concede naturalización dominicana a varias personas, y 
provisionalmente a menores de edad. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 348-05 
 
  VISTAS las instancias Nos. 1023, 1024, y 1025, del 30 de enero; 10363 y 
10371, del 19 de agosto del año; 9625, 9626, del 14 de agosto, 6079, del 31 de mayo del 
año 2002; 370 y 371, del 15 de enero, 2105, del 1ro. de marzo, 2594, del 10 de marzo, 
6951, 6956 y 6951, del 15 de junio; 7128, del 18 de junio, 8048, del 9 de julio, 8141, del 12 
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de julio y 9866, del 12 de agosto del año 2004; 01377, 01378 y 01379 del 9 de marzo, 
01860, 01861, 01862, 01863, 01864, 01866, 01867 y 01868, del 11 de abril del año 2005; 
respectivamente, que por conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han 
elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del 
presente decreto. 
 

VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
ordinaria a las personas que se indican a continuación:  
 

1.- Al señor Wei Jan Chin Zhen Hui Heng, de nacionalidad china. 
2.- Al señor Yanheng Zhen, de nacionalidad China. 
3.- Al señor Hao Wen Yang, de nacionalidad china. 
4.- Al señor Li Chieh Cheng, de nacionalidad china. 
5.-  A la señora Su Rong Wu, de nacionalidad china. 
6.- Al señor Lihong Wu, de nacionalidad china. 
7.- Al señor Hongbin Xie, de nacionalidad china. 
8.- Al señor Daxing Fang, de nacionalidad china. 
9.- Al señor Dafu Wu, de nacionalidad china. 
10.- Al señor Jianru Wu, de nacionalidad china. 
11.- Al señor Wei Wen Ho, de nacionalidad china. 
12.- Al señor Chi Fa Wong, de nacionalidad china. 
13.- Al señor Sheng Wen, Ho, de nacionalidad china. 
14.- Al señor Yim-Kwong Ng, de nacionalidad china. 
15.- Al señor Yan Tang Ng, de nacionalidad China. 
16.- A la señora Yuci Wu, de nacionalidad china. 
17.- Al señor Pao Hua Yuen, de nacionalidad china. 
18.- Al señor Roberto Sotolongo Prieto, de nacionalidad cubana. 
19.- A la señora Nelly Gutiérrez Prieto, de nacionalidad colombiana. 
20.- A la señora Marie McFadden, de nacionalidad estadounidense. 
21.- Al señor Manoj Bhagwandas Mahtani, de nacionalidad hindú. 
22.- A la señora Doreen Gutiérrez Suardiaz, de nacionalidad cubana. 
23.- A la señora Sepideh Vahdani, de nacionalidad iraní. 
24.- Al señor Fong-Yau Leung, de nacionalidad china. 
25.- A la señora Maria Emelina Suardiaz Martínez, de nacionalidad cubana. 
26.- Al señor Andrés Barreto Zicare, de nacionalidad cubana. 
27.- A la señora Griselia Jaime Alvarez, de nacionalidad cubana. 
28.- Al señor Antonio Bárbaro Gutiérrez Rodríguez, de nacionalidad cubana. 
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ARTICULO 2.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
provisional a los menores que se indican a continuación: 
 

1.- José Julián Sevilla Jaime, de nacionalidad cubana. 
2.- Sara Minerva Sevilla Jaime, de nacionalidad cubana. 
3. Wen Chung Cheng, de nacionalidad china. 
4. Wen Hao Cheng, de nacionalidad china. 

 
ARTICULO 3.- Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización de 

manos del Secretario de Estado de Interior y Policía previo juramento de fidelidad a la 
República Dominicana ante dicho funcionario. 
 

ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para 
los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 349-05 que deroga el Decreto No. 385-03, del 22 de abril del 2003. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 349-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Queda derogado el Decreto No. 385-03, de fecha 22 de 
abril de 2003. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 350-05 que concede exequátur a favor del señor Andrés Bertrand, a fin de 
que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de la República Africana de 
Benin, en Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 350-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede Exequátur a favor del señor Andre 
Bertrand como Cónsul Honorario de la República Africana de Benín, en Santo Domingo, 
República Dominicana, a fin de que pueda ejercer sus funciones como tal en dicha 
jurisdicción consular. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 351-05 que nombra a varios funcionarios diplomáticos y consulares. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 351-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Gustavo Wiese Delgado, queda ratificado en el 
cargo de Ministro Consejero Honorífico en la Embajada de la República Dominicana en 
Venezuela. 
 
  ARTICULO 2.- La señora Ana Lourys Cuevas Pérez, queda designada 
Consejera, Encargada de la División de Microfilm adscrita a la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 3.- La señora Carmen Luz Fernández, queda designada 
Secretaria de Primera Clase adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 4.- La señora Apolonia Eugenia Pérez, queda designada 
Secretaria de Segunda Clase adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 5.- El señor Marcel Mejía, queda designado Secretario de 
Segunda Clase en la Embajada de la República Dominicana de la División de Relaciones 
con Haití, en sustitución de la Lic. Lina Noemí Cordero Hernández, renunciante. 
 
  ARTICULO 6.- La señora Scarlet Paola Fernández Pradel, queda designada 
Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en Valencia, España, con sueldo 
simbólico de RD$1.00. 
 
  ARTICULO 7.- La señora Benigna Remigia Cuevas, queda designada 
Agregada del Departamento de Asuntos Culturales, en sustitución de Alejandrina 
Hernández Matías. 
 
  ARTICULO 8.- La señora Delia Blanco, queda designada Asesora para la 
Reforma de la Escuela Diplomática de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 9.- Se modifica el Artículo 4 del Decreto No. 218-05 de fecha 
11 de abril del 2005, para que lea y rija de la manera siguiente: 
 
  “ARTICULO 4.- La señora Carmen Jacqueline Duchase, queda designada 
Secretaria de Primera Clase en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la 
Organización de Estados Americanos (OEA)”. 
 
  ARTICULO 10.- Se modifica el Artículo 9 del Decreto No. 218-05 de fecha 
11 de abril del 2005, para que lea y rija de la manera siguiente: 
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  “ARTICULO 9.- La señora Bernarda Bernard Yantil de Exumé, queda 
designada Secretaria de Tercera Clase en la Embajada de la República Dominicana en 
Puerto Príncipe, Haití, en sustitución de la señora Magdeline A. Aquino de Jean Guilles”. 
 
  ARTICULO 11.- Queda derogado el Artículo 9 del Decreto No. 98-05 de 
fecha 10 de febrero del 2005, que designó a la señora Ana Lourys Cuevas Pérez, Consejera 
Honorífica Adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 12.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 352-05 que concede incorporación a varias cooperativas de ahorros y crédito 
y de servicios múltiples. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 352-05 
 
  VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 
1964. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la siguiente 
Asociación Cooperativa: 
 

1.- LA COOPERATIVA DE A/C Y S/M 6 DE NOVIEMBRE, que tiene su 
domicilio en la calle Pedro Renville No. 47, Provincia San Cristóbal, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 22 del mes 
de diciembre del año 2004. 
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2.- LA COOPERATIVA DE AHORROS, CREDITLOS Y SERVICIOS 
MULTIPLES “SUEÑO REAL” (COOPSUEÑO), que tiene su domicilio 
en la calle Paulita Félix No. 11, urbanización Sueño Real, municipio 
Consuelo, San Pedro de Macorís, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada en fecha 11 del mes de junio del año 2004. 

 
3.- LA COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES DEL CENTRO 

DE EDUCACION INTEGRAL LA UNION (COOP-CEILU), sito en la 
Av. Circunvalación Norte esq. José Hazim, provincia San Juan de la 
Maguana, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada en fecha seis (6) del mes de junio del año 2004. 

 
  ARTICULO 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP), para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 353-05 que modifica el Artículo 1 del Decreto No. 401-04, del 5 de mayo del 
2004. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 353-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 401-04, de fecha 
5 de mayo del 2004, a los fines de excluir la porción de terreno de 4,500 tareas ubicadas 
dentro de las Parcelas Nos. 175, 179 y 180, del Distrito Catastral No. 38/4, Provincia El 
Seybo, lugar Magarín, El Oasis. 
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  ARTICULO 2.- Envíese al Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y al Instituto 
Agrario Dominicano (IAD), para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 354-05 que nombra al señor Heros C. Butti, Cónsul Honorífico de la 
República en Lugano, Suiza. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 354-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Heros C. Butti, queda designado Cónsul 
Honorífico de la República Dominicana en Lugano, Suiza. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 355-05 que nombra a las señoras Cosette García Reyes y Albania Elisa 
Santana, Auxiliar Encargada y Auxiliar Asistente, respectivamente, de Promoción 
Turística en el Consulado de la República en New York. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 355-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- La señora Cosette García Reyes, queda designada Auxiliar, 
Encargada de Promoción Turística en el Consulado de la República Dominicana en la 
ciudad de New York, Estados Unidos de Norteamérica. 
 
  ARTICULO 2.- La señora Albania Elisa Santana, queda designada Auxiliar, 
Asistente de Promoción Turística en el Consulado de la República Dominicana en la ciudad 
de New York, Estados Unidos de Norteamérica. 
 
  ARTICULO 3.- Se establece que el personal nombrado en los artículos 
precedentes mantendrá su dependencia administrativa y jurídica con la Secretaría de Estado 
de Turismo de la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 356-05 que designa a la señora Pura Clemencia Alvarado Javier, Auxiliar del 
Consulado General de la República en Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 356-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- La señora PURA CLEMENCIA ALVARADO 
JAVIER, queda designada Auxiliar del Consulado General de la República Dominicana en 
Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 357-05 que nombra a los señores José Dolores Mateo Vásquez e Ing. Agrón. 
Benancia Ulina Méndez Trinidad, Encargado de la Dirección y Subdirectora, 
respectivamente, del Instituto Nacional de la Uva. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 357-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor José Dolores Mateo Vásquez, queda designado 
Encargado de la Dirección del Instituto Nacional de la Uva (INUVA). 
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  ARTICULO 2.- La Ing. Agrónomo Benancia Ulina Méndez Trinidad, queda 
designada Subdirectora del Instituto Nacional de la Uva (INUVA). 
 
  ARTICULO 3.- Se modifica parcialmente el Artículo Unico del Decreto no. 
1319-04, de fecha 18 de octubre del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 358-05 que nombra a la señora Gianni Bacchi, Embajadora de la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 358-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Gianni Bacchi, queda designada Embajadora de 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución del señor Claudio Marra 
Pérez. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 359-05 que nombra varios Coordinadores de los Inspectores de la 
Presidencia en Loma de Cabrera, El Pino, Clavelina y Tamayo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 359-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Antonio Ignacio Peralta, queda designado 
Subcoordinador de los Inspectores de la Presidencia, con asiento en el municipio Loma de 
Cabrera, provincia de Dajabón. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Pedro Juan Rodríguez Fermín, queda designado 
Subcoordinador de los Inspectores de la Presidencia, con asiento en el municipio El Pino, 
provincia de Dajabón. 
 
  ARTICULO 3.- El señor Diógenes Díaz Sierra, queda designado 
Subcoordinador de los Inspectores de la Presidencia, con asiento en el municipio 
Clavellina, provincia Bahoruco. 
 
  ARTICULO 4.- El señor Rafael Cuevas Jiménez, queda designado 
Subcoordinador de los Inspectores de la Presidencia, con asiento en el municipio de 
Tamayo. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 360-05 que modifica los Decretos No. 1579-04 y 90-05. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 360-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 1579-04, de 
fecha 16 de diciembre del 2004, para que lea y rija de la manera siguiente: 
 

“ARTICULO 1.- El señor Richard Douglas, queda designado 
Ministro Consejero, Encargado de Asuntos Culturales de la Embajada de 
la República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela”. 

 
  ARTICULO 2.- Se modifica el Artículo 8 del Decreto No. 90-05, de fecha 
10 de febrero del 2005, para que lea y rija de la manera siguiente: 
 

“ARTICULO 8.- La señorita Odanis H. Reyes Díaz, queda 
designada Secretaria de Segunda Clase de la Embajada de la República 
Dominicana en Canada”. 

 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 361-05 que nombra a la señora Gina D`Alessandro, Ministra Consejera de la 
Embajada de la República en Roma, Italia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 361-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Gina D’ Alessandro, queda designada Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Roma, Italia. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 362-05 que nombra al Ing. Carlos Ortiz Calderón, provisionalmente, 
Subdirector Técnico de la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 362-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
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  ARTICULO 1.- El Ing. Carlos Ortiz Calderón, queda designado de manera 
provisional Subdirector Técnico de la Dirección General del Catastro Nacional, en 
sustitución del señor Claudio Silver Peña Peña, renunciante. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Dirección General del Catastro Nacional, para 
los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 363-05 que autoriza a las compañías extranjeras Roco Ki Club, Inc., y First 
Financial Networt, Inc., a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 363-05 
 
  VISTAS las instancias que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo las sociedades comerciales que aparecen en la parte 
dispositiva del presente decreto. 
 
  VISTO el Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza a la compañía Roco Ki Club, Inc., sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes de la Isla de Nevis, con su domicilio en 
Springates East, Governement Road, Charlestown, Nevis, P.O. Box 853, a fijar domicilio 
en la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 2.- Se autoriza a la compañía First Financial Network, Inc., 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes del Estado de Oklahoma, 
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Estados Unidos de América, con su domicilio en Apartado Postal 76566, Oklahoma City, 
Oklahoma 73147-2566, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para 
los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 364-05 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 364-05 
 
 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del 
presente decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones. 
 
  CONSIDERNADO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber 
recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada en tal 
sentido por los interesados. 
 
  CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la ley. 
 
  VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O:  

 
ARTICULO 1.- La señora Ydalgiza Then Moya queda autorizada a cambiar 

su nombre por el de Adalgiza Then Moya.  
 

ARTICULO 2.- Los padres de la menor Carolina Betances Mota quedan 
autorizados a cambiarle el nombre a su hija por el de Lía Carolina Betances Mota.  
 

ARTICULO 3.- El señor Miguel García Martínez queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de José Miguel García Martínez. 
 

ARTICULO 4.- La señora Alfreda Carmona Báez queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Dulce Mercedes Carmona Báez.  
 

ARTICULO 5.- El señor Pedro de Jesús Ynfante Rodríguez queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Pedro Andrés Ynfante Rodríguez. 
 

ARTICULO 6.- La señora Adela Ventura Pérez Caba queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Buenaventura Pérez Caba. 
 

ARTICULO 7.- La madre del menor Robert García Mora queda autorizada 
a cambiarle el nombre a su hijo por el de Robert Adrián García Mora.  
 

ARTICULO 8.- El señor Marcelino Paniagua queda autorizado a cambiar 
su  nombre  por el de Luis Marcelino Paniagua Sosa. 
 

ARTICULO 9.- La señora Bernardina Cabrera Carpio queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Maritza Bernardina Cabrera Carpio. 
 

ARTICULO 10.- La señora Santico Luminada Reynoso Reyes queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Santa Iluminada Reynoso Reyes.  
 

ARTICULO 11.- La señora Nidia Beltré queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Maria Magdalena Beltré. 
 

ARTICULO 12.- Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 365-05 que nombra miembros del Consejo de Guerra de Apelación de las 
Fuerzas Armadas, de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional y de Primera Instancia del Ejército Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 365-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El Coronel Abogado Dr. Bernardo Antonio Jiménez Furcal, 
E.N., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, 
en sustitución del Coronel Abogado Dr. Juan Manuel Méndez García, E.N. 
 
  ARTICULO 2.- El Capitán de Fragata Abogado Lic. Lázaro Antonio 
Molina Franco, M. de G., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación Mixto 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, en sustitución del Capitán de Navío 
Abogado Lic. José Altagracia Castaño Bolquez, M. de G. 
 
  ARTICULO 3.- El Mayor Abogado Lic. Eduardo De León De Los Santos, 
E.N., queda designado Juez de Instrucción del Consejo de Guerra de Primera Instancia del 
Ejército Nacional, con jurisdicción nacional; en sustitución del Mayor Abogado Lic. 
Wenceslao E. Ventura Feliz, E.N. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 366-05 que nombra al Dr. Mario Emilio Wyns, Subadministrador de la 
Lotería Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 366-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Dr. Mario Emilio Wyns, queda designado 
Subadministrador de la Lotería Nacional. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 367-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval a los 
Capitanes de Navío Rodolfo Guillen Monroy y Augusto Chang, Agregados de Defensa 
de Colombia y de Taiwán, respectivamente, y al Teniente Coronel Alfonso China-
Chun Ting, representante del Bureau de Seguridad de la República de Taiwán. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 367-05 
 
  CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los señores Capitán de 
Navío Rodolfo Guillén Monroy, Agregado de Defensa de la Embajada de la República de 
Colombia en nuestro país; Capitán de Navío Augusto Chang, Agregado de Defensa de la 
Embajada de la República de Taiwán, en nuestro país; y el Teniente Coronel Alfonso Chia-
Chun Ting, Representante del Bureau de Seguridad Nacional de la República de Taiwán, 
demostrados durante el desempeño de sus respectivas misiones. 
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  VISTA la Ley No. 3880, del 24 de julio de 1954, que crea la Orden del 
Mérito Naval. 
 
  VISTA la Ley No. 145, del 5 de mayo de 1967, que instituye la Orden del 
Mérito Militar. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se concede la Orden del Mérito Naval, con medalla de 
Servicio Distinguido, en Segunda Categoría, a los señores Capitán de Navío Rodolfo 
Guillén Monroy y Capitán de Navío Augusto Chang, en reconocimiento a la labor 
desempeñada durante su misión en nuestro país. 
 
  ARTICULO 2.- Se concede la Orden del Mérito Militar, con Distintivo 
Blanco, Segunda Categoría, al Teniente Coronel Alfonso Chia-Chun Ting, en 
reconocimiento a la labor desempeñada durante su misión en nuestro país. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, 
para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 368-05 que nombra a la señora Soraya Santana García, Consejera de la 
Embajada de la República en la Santa Sede. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 368-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- La señora Soraya Santana García, queda designada 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana ante la Santa Sede. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 369-05 que nombra a los señores Héctor Manual Martínez Fernández y 
Josué Antinoe Fiallo Portorreal, Ministro Consejero y Consejero, respectivamente, en 
la Misión Permanente de la República ante los organismos internacionales con sede en 
Roma, Italia: FAO, PMA y FIDA y de la Embajada de la República en Londres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 369-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Héctor Manuel Martínez Fernández, queda 
designado Ministro Consejero en la Misión Permanente de la República Dominicana ante 
los organismos internacionales con sede en Roma, Italia: FAO, PMA y FIDA. 
 
  ARTICULO 2.- El Dr. Josué Antinoe Fiallo Portorreal, queda designado 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Londres. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 



-167- 
________________________________________________________________________ 

 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 370-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Adam Blackwell, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Canadá. 
 
 
 

DR. RAFAEL ALBURQUERQUE 
Vicepresidente de la República 
A Cargo del Poder Ejecutivo. 

 
 
NUMERO: 370-05 
 
 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor 
Adam Blackwell, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Canadá en la República 
Dominicana. 
 

VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 

ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo 
Señor Adam Blackwell, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Canadá. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

RAFAEL ALBURQUERQUE 
Vicepresidente de la República 

A Cargo del Poder Ejecutivo. 
 
Dec. No. 371-05 que concede la Medalla al Mérito del Maestro a varios educadores 
dominicanos. 
 
 
 

DR. RAFAEL ALBURQUERQUE 
Vicepresidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 371-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano reconocer la 
labor de los hombres y mujeres que con su trabajo han contribuido al desarrollo de la 
educación y la cultura dominicana a nivel nacional e internacional, como fundamento para 
el logro del respeto al ser humano dominicano y sus más altos valores. 
 
  CONSIDERANDO: Que el maestro y la maestra dominicana representan 
los más elevados sentimientos, compromisos y actitudes de bien patrio del dominicano y 
que son símbolos de identidad nacional por la dimensión histórica de su labor docente, que 
se traduce en la construcción de ideales, valores y convicciones. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación en pleno 
acogió de manera entusiasta las propuestas sometidas a su consideración, para otorgar los 
más altos galardones a los maestros y maestras que han dedicado sus esfuerzos a la 
formación de las futuras generaciones. 
 
  VISTA la Ley General de Educación No.66-97 de fecha 9 de abril de 1997. 
 
  VISTA la Ley No.70-79 de fecha 23 de octubre de 1979, que instituye la 
Medalla al Mérito del Maestro, que será el galardón más elevado con que el Estado 
Dominicano premia a los maestros. 
 
  VISTA la Orden Departamental 6-80 de fecha 24 de abril de 1980, que 
establece los mecanismos de selección de candidatos para el otorgamiento de la Medalla al 
Mérito del Maestro. 
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  OIDO el parecer de los miembros del Consejo Nacional de Educación en su 
segunda sesión extraordinaria del año 2005, efectuada el día 27 de junio de 2005. 
 
  OIDO el parecer de los Subsecretarios de Estado de Educación. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se confiere la Medalla al Mérito del Maestro en el grado al 
Honor “Pedro Henríquez Ureña”, a la Lic. Juana Idalia Herrera, por su labor docente y 
sus aportes a la educación dominicana y a la comunidad. 
 
  ARTICULO 2.- Se confiere la Medalla al Mérito del Maestro en el grado al 
Reconocimiento “Eugenio María de Hostos”, al Lic. Juan Augusto Díaz Pérez, por su 
labor docente y sus aportes a la educación dominicana y a la comunidad. 
 
  ARTICULO 3.- Se confiere la Medalla al Mérito del Maestro en el grado al 
Estímulo “Salomé Ureña”, al Lic. Juan Isidro Vidal Brito, por su labor docente y sus 
aportes a la educación dominicana y a la comunidad. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Educación, para los 
fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

RAFAEL ALBURQUERQUE 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Ley No. 268-05 que eleva la sección Vengan a Ver, del municipio de Duvergé, 
provincia Independencia a la categoría de Distrito Municipal, con el nombre de 
Distrito Municipal Vengan a Ver.  
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 268-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección de Vengan a Ver, del municipio de 
Duvergé, provincia Independencia, manifiesta un desarrollo sostenido en lo económico, 
social, cultural y poblacional, lo cual le hace merecedora de ser elevada de categoría, y sus 
pobladores han visto crecer y desarrollar su población a tal punto de entender que es una 
necesidad el ser elevada a Distrito Municipal. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección de Vengan a Ver tiene una población 
de unos cuatro mil quinientos (4,500) habitantes, en unas mil cien (1,100) unidades 
habitacionales, y cuenta con los modelos de producción necesarios que han hecho posible 
que sea una comunidad próspera, como son: la producción agrícola y ganadera de unas 
doscientos mil (200,000) tareas de tierras, de las cuales cincuenta mil (50,000) tienen 
sistemas de riego; cien mil (100,000) tareas están dedicadas a la ganadería con una 
producción de leche de unos mil quinientos (1,500) litros por día; en la producción agrícola 
existen unas cincuenta mil (50,000) tareas de tierras, explotadas en los diferentes rubros 
agrícolas de alto consumo; posee una industria turística incipiente con mucho potencial de 
desarrollo, que actualmente genera empleos y unos cincuenta mil (50,000) visitantes por 
año. 
 
  CONSIDERANDO: Que, además, cuenta con los servicios públicos 
básicos, en el plano de la educación, tiene seis (6) planteles escolares; en el área de la salud, 
dispone de una policlínica; un (1) instituto comercial de formación tecnológica, y otros 
servicios como electricidad, teléfonos públicos, destacamento policial, puesto militar, 
recogida de basura, biblioteca, funeraria, cementerio, iglesias, un parque de recreación, un 
parque nacional, canchas deportivas y una creciente sociedad civil con múltiples 
asociaciones; tiene una importante industria minera que produce y comercializa un 
promedio de mil (1000) metros cúbicos de agregados (arena y grava) generando 
importantes ingresos económicos, tanto a esta sección, como al municipio de Duvergé. 
 
  CONSIDERANDO: Que los estudios realizados precalifican su desarrollo, 
para ser elevada de categoría. 
 
  CONSIDERANDO: Que es prerrogativa constitucional del Congreso 
Nacional tomar decisiones como la presente. 
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  VISTA la Ley No. 5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones.  
 
  VISTA la Ley No. 3455, del 21 de diciembre de 1952, sobre Organización 
Municipal, y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- La sección de Vengan a Ver, del municipio de Duvergé, 
provincia Independencia, queda elevada a la categoría de Distrito Municipal, con el nombre 
de Distrito Municipal Vengan a Ver.  
 
  ARTICULO 2.- El paraje Las Baitoas queda elevado a la categoría de 
sección, con el nombre de Sección Las Baitoas.  
 
  ARTICULO 3.- El Distrito Municipal de Vengan a Ver estará constituido 
por la sección Las Baitoas, con su paraje Vuelta Grande. 
 
  ARTICULO 4.- Los limites del Distrito Municipal de Vengan a Ver son los 
siguientes: Al Norte, el Lago Enriquillo; al Sur, la Sierra de Bahoruco; al Este, el municipio 
de Duvergé; al Oeste, el Distrito Municipal de El Limón.  
 
  ARTICULO 5.- La Procuraduría General de la República, la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, la Liga Municipal Dominicana, la Junta Central Electoral y la 
Suprema Corte de Justicia, adoptarán las medidas de carácter administrativas necesarias 
para la ejecución de la presente ley. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Néstor Julio Cruz Pichardo,          Ilana Neuman Hernández, 
         Secretario Ad-Hoc.                Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
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Andrés Bautista, 
Presidente 

 
César Augusto Díaz Filpo,         Pedro Antonio Luna Santos, 
        Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 269-05 que concede una pensión del Estado por la suma de RD$15,000.00, a 
favor del señor Jesús María José Reyna.  
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 269-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado debe proteger a los servidores públicos 
que, por un tiempo determinado han servido en la administración pública y carecen de 
seguridad social. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor JESUS MARIA JOSE REYNA ha 
prestado servicios al Estado por más de treinta y cinco años. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor JESUS MARIA JOSE REYNA fue 
diputado al Congreso Nacional en el período legislativo 1970 – 1974. 
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  CONSIDERANDO: Que en la actualidad se encuentra padeciendo de serios 
quebrantos de salud que lo imposibilitan para el trabajo productivo. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones u Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de Quince Mil 
Pesos (RD$15,000.00), a favor del señor JESUS MARIA JOSE REYNA.  
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.  
 
  ARTICULO 3.- Se deroga cualquier ley o decreto que le sea contraria.  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003); 
años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán,           Eduar Andrés Montas Lorenzo, 

    Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
siete (7) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004); años 160 de la Independencia 
y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Melania Salvador De Jiménez,     Sucre Antonio Muñoz Acosta, 

     Secretaria          Secretario  
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LEONEL FERNANDEZ 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 270-05 que concede una pensión del Estado por la suma de RD$15,000.00, a 
favor del señor Freddy Altagracia Guerrero Pimentel. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 270-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor FREDDY ALTAGRACIA 
GUERRERO PIMENTEL, domiciliado en la ciudad de Baní, provincia Peravia, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 003-0014838-4, laboró en la administración 
pública por más de 24 años, específicamente en el Banco Agrícola de la República 
Dominicana, ejerciendo el cargo de Sub-Gerente Operativo, función que desempeñara con 
capacidad y honradez. 
 
  CONSIDERANDO: Que por su ardua labor en favor del Estado 
Dominicano, el señor FREDDY ALTAGRACIA GUERRERO PIMENTEL, fue 
beneficiado con una pensión del Estado en el año 1987, percibiendo en la actualidad la 
suma de RD$3,108.00 (TRES MIL CIENTO OCHO PESOS CON 00/100), cantidad ésta 
que no le alcanza para cubrir sus necesidades básicas. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor FREDDY ALTAGRACIA 
GUERRERO PIMENTEL con más de 66 años de edad, se encuentra enfermo, 
imposibilitado para el trabajo productivo, resultándole difícil realizar trabajo productivo. 
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  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano, estimular el 
desarrollo progresivo de la seguridad social, de manera que toda persona llegue a gozar de 
adecuada protección contra la desocupación, la enfermedad, la incapacidad y la vejez. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones u Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
  VISTO el ordinal 17 del Artículo 8 de la Constitución de la República. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se aumenta a la suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL 
PESOS CON 00/100) mensuales, la pensión que actualmente recibe el señor FREDDY 
ALTAGRACIA GUERRERO PIMENTEL.  
 
  ARTICULO 2.- La presente pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. Entrará en 
vigencia a partir de la fecha de promulgación.  
 
  ARTICULO 3.- La presente ley modifica cualquier otra ley, decreto o 
resolución que le sea contraria, en lo que se refiere al señor FREDDY ALTAGRACIA 
GUERRERO PIMENTEL.   
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador De Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio, 

     Secretaria              Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,          Ilana Neuman Hernández,  
 Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 271-05 que concede una pensión del Estado a favor de la señora Elena Esther 
Enrique Núñez de Oller, por la suma de RD$20,000.00. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 271-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora ELENA ESTHER ENRIQUE 
NUÑEZ DE OLLER, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0126962-9, 
ha laborado por más de 11 años en la administración pública, desempeñándose siempre con 
idoneidad, capacidad y una total entrega en el trabajo. 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora ELENA ESTHER ENRIQUE 
NUÑEZ DE OLLER, después de tantos años de labor ininterrumpida a favor del Estado 
Dominicano, con 60 años de edad, encontrándose imposibilitada de realizar actividades 
productivas para su sustento y medicamentos que ella demanda. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano ir en auxilio de 
todos aquellos ciudadanos que, mediante la prestación continua de servicios públicos, le 
han servido a la patria con entrega y dedicación, que por la edad, y su estado de salud, se 
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les torna imposible obtener los recursos económicos necesarios para su sustento y el de su 
familia. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones u Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se concede una pensión mensual del Estado 
ascendente a la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS CON 00/100) a favor de la 
señora ELENA ESTHER ENRIQUE NUÑEZ DE OLLER. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos a partir de su 
promulgación.  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador De Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio, 

    Secretaria       Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández,  
 Secretaria              Secretaria 
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LEONEL FERNANDEZ 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 272-05 que concede una pensión del Estado a favor del señor José Fernando 
López Cortorreal, por la suma de RD$10,000.00.  
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 272-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor JOSE FERNANDO LOPEZ 
CORTORREAL, laboró por muchos años en la administración pública, donde desempeñó, 
con integridad y dedicación, varias funciones, entre las cuales están supervisor del Puerto 
de Haina Oriental (Autoridad Portuaria Dominicana); Inspector del Instituto Agrario 
Dominicano, operador de equipos pesados, en el departamento de Transportación de la 
Compañía Dominicana de Electricidad (CDE). 
 
  CONSIDERANDO: Que en la actualidad el señor JOSE FERNANDO 
LOPEZ CORTORREAL padece problemas de salud que le impiden seguir desarrollando 
labores productivas, además de que no dispone de bienes ni de riqueza alguna que le 
permitan vivir dignamente. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer los méritos de los 
ciudadanos ciudadanas que han desarrollado una prolongada y fructífera carrera de servicio 
a favor del Estado Dominicano, y que por hallarse afectados de salud se ven 
imposibilitados de continuar con el trabajo productivo para su subsistencia. 
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  VISTA la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado en favor del 
señor José Fernando López Cortorreal, por la suma de DIEZ MIL PESOS 
(RD$10,000.00).  
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la ley de Gastos Públicos.  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández,  
 Secretaria              Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador De Jiménez,          Sucre Ant. Muñoz Acosta, 

     Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 273-05 que aumenta la pensión del Estado que disfruta la señora Carmen 
Pimentel Vda. Vargas. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 273-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora CARMEN PIMENTEL VDA. 
VARGAS fue esposa del fenecido Rafael L. Vargas, ex – Senador por la Provincia de 
Montecristi en el período 1966-1970. 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora CARMEN PIMENTEL VDA. 
VARGAS, se le concedió una pensión mensual del Estado de RD$3,000.00, mediante la 
Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del 
Estado, suma ésta que en los actuales momentos resulta irrisoria en vista del alza en el 
costo de la vida.  
 
  CONSIDERANDO: Que la señora CARMEN PIMENTEL VDA. 
VARGAS, carece de medios de subsistencia para subvenir sus necesidades más 
perentorias. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.  
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se aumenta de RD$3,000.00 a RD$10,000.00 pesos 
mensuales, la pensión de la señora  CARMEN PIMENTEL VDA. VARGAS. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la ley de Gastos Públicos.  
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  ARTICULO 3.- La presente ley modifica la Ley No. 794, del 13 de junio de 
1978. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador De Jiménez,              Pedro José Alegría Soto, 

Secretaria Ad-Hoc.          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,             Eugenio Cedeño Areché,  
 Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 274-05 que aumenta la pensión del Estado que disfruta la señora Ana 
Margarita Valdez.  
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 274-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora ANA MARGARITA VALDEZ laboró 
durante 27 años como maestra en la Escuela Primaria Hermanos Trejos, en la provincia de 
La Altagracia. 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora VALDEZ sufre serios quebrantos de 
salud, razón por la que fue jubilada según Decreto No. 364, de fecha 8 de diciembre del año 
1992, con la suma de RD$951.98 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON 
98/100) y luego aumentada mediante Decreto No. 400, en fecha 1ro. septiembre de 1996, a 
la suma de RD$1,014.00 (MIL CATORCE PESOS). 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora VALDEZ, con los exiguos 
emolumentos que percibe no puede solventar sus más mínimas necesidades de 
supervivencia.  
 
  CONSIDERANDO: Que la señora ANA MARGARITA VALDEZ, es hija 
del fallecido señor Rodolfo Valdez Santana, ex – presidente del Senado 1966-1967. 
 
  VISTOS los Decretos Nos. 364, de fecha 8 de septiembre de 1992 y 400, de 
fecha 1ro. de septiembre de 1996. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre del año 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se aumenta a SIETE MIL PESOS (RD$7,000.00) la 
pensión mensual del Estado que percibe la señora ANA MARGARITA VALDEZ. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.  
 
  ARTICULO 3.- La presente ley deroga el numeral 902 del Decreto No. 364, 
del 8 de diciembre del 1992, y cualquier otra disposición que le sea contraria.  
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán,         Hermes Juan José Ortiz Acevedo, 
             Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004); años 160 de la Independencia 
y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Sucre Ant. Muñoz Acosta,               Melania Salvador De Jiménez, 

   Secretario          Secretaria  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 141 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 275-05 que concede una pensión del Estado por la suma de RD$25,000.00, a 
favor del señor Leonidas Armando Pérez Pérez.  
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 275-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor LEONIDAS ARMANDO PEREZ 
PEREZ, domiciliado en la ciudad de Santo Domingo, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0144093-1, ha dedicado los mejores años de su vida al servicio de la 
administración pública desempeñando las funciones de Senador de la República por la 
Provincia Independencia, durante el período de 1978-1982 y Maestro en la Escuela Rural 
Primaria Los Pasos de Mella, Duvergé.  
 
  CONSIDERANDO: Que este ex – legislador también ha laborado en 
instituciones tales como: Universidad Autónoma de Santo Domingo; Secretaría de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones; Rentas Internas; Bienes Nacionales, Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDHRI) y Ayuntamiento de Santo Domingo, entre 
otros.  
 
  CONSIDERANDO: Que el Ex – Senador LEONIDAS ARMANDO 
PEREZ PEREZ padece serios quebrantos de salud, lo que, unido a su avanzada edad, lo 
imposibilita para el trabajo productivo.  
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano estimular el 
desarrollo de la seguridad social en la Nación e ir en auxilio de todos los ciudadanos y 
ciudadanas que han servido a la sociedad desinteresadamente, con esmero, dedicación e 
integridad, y que por su vejez y mal estado de salud, se ven imposibilitados de proseguir 
realizando labores para su subsistencia.  
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre del 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado y sus modificaciones.  
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se concede una pensión del Estado por la suma 
de RD$25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS CON 00/100) mensuales a favor del Ex – 
Senador LEONIDAS ARMANDO PEREZ PEREZ.  
 
  ARTICULO SEGUNDO.- La presente pensión será pagada con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, y de la Ley de Gastos Públicos, a 
partir de la fecha de su promulgación.  
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  ARTICULO TERCERO.- La presente Ley modifica cualquier otra ley, 
decreto o resolución que le sea contraria, en lo que se refiere al señor LEONIDAS 
ARMANDO PEREZ PEREZ. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador De Jiménez,          Juan Ant. Morales Vilorio, 

     Secretaria                Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández,  
 Secretaria                Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 372-05 que autoriza al Dr. Euclides Gutiérrez Féliz, a aceptar y usar la 
condecoración de la Orden Sol de Oriente, que le fuera otorgada por el Gobierno de la 
República Bolivariana de Venezuela.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 372-05 
 
  VISTA la solicitud elevada por el ciudadano, Dr. Euclides Gutiérrez Félix, a 
los fines de ser autorizado para aceptar y usar la condecoración que le fuera conferida por el 
Comando Regional 7 de las Fuerzas Armadas de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
  VISTA la Ley No.1325, del 13 de enero de1947 y el Reglamento No.4157, 
del 4 de febrero de 1947. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO UNICO.- El Dr. Euclides Gutiérrez Félix, queda autorizado a 
aceptar y usar la condecoración de la Orden Sol de Oriente que le confiere el Gobierno de 
la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 373-05 que autoriza al Mayor General, Dr. Manuel de Jesús Pérez Sánchez, 
P.N., a aceptar y usar la condecoración de la Orden Sol de Oriente, que le fuera 
otorgada por el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 373-05 
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  VISTA la solicitud elevada por el Mayor General Dr. Manuel de Jesús Pérez 
Sánchez, P.N., a los fines de ser autorizado para aceptar y usar la condecoración que le 
fuera conferida por el Comando Regional 7 de las Fuerzas Armadas de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
  VISTA la Ley No.1325, del 13 de enero de1947 y el Reglamento No.4157, 
del 4 de febrero de 1947. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO UNICO.- El Mayor General, Dr. Manuel de Jesús Pérez 
Sánchez, P.N., queda autorizado a aceptar y usar la condecoración de la Orden Sol de 
Oriente que le confiere el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 374-05 que declara de utilidad pública una porción de terreno en el Distrito 
Nacional, propiedad del Colegio de Abogados de la República Dominicana, para ser 
transferencia del Instituto Nacional de la Vivienda y destinada a un proyecto de 
viviendas.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 374-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno contribuir con soluciones 
habitacionales en provecho de nuestros sectores profesionales y de clase media, en 
condiciones que permitan el acceso a las mismas. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano otorgó en donación al 
Colegio de Abogados de la República Dominicana terrenos para la construcción de una 
Casa-Club que en la actualidad no resultan aptos para tal fin. 
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  VISTA la Ley No. 344 de fecha 29 de julio de 1943, y sus modificaciones 
sobre Procedimientos de Expropiación. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de interés social la declaratoria de utilidad 
pública de una porción de terreno con un área superficial de 10,962.49 metros cuadrados 
dentro de la Parcela No. 110-Ref.-780-Pte., del D. C. No. 4, del Distrito Nacional (también 
identificada como Solares Nos. 4, 5, 6, 7, 8 y 9, de la manzana No. 2591, del Distrito 
Catastral No. 1, del Distrito Nacional) y su transferencia al Instituto Nacional de la 
Vivienda para el desarrollo de proyectos de interés social en provecho de sectores 
profesionales y de clase media. 
 
  ARTICULO 2.- Se autoriza al Consejo Estatal del Azúcar (CEA) la 
transferencia a favor del Colegio de Abogados de la República Dominicana de una porción 
de terrenos con un área superficial de 40,000 metros cuadrados dentro del ámbito de la 
Parcela No. 87, del Distrito Catastral No.8, de la sección Quita Sueño, del Ingenio Río 
Haina. 
 
  ARTICULO 3.- Se autoriza a la Dirección General del Instituto Nacional de 
la Vivienda (INVI) a construir en el terreno señalado en el artículo precedente, a favor del 
Colegio de Abogados de la República Dominicana, una Casa-Club conforme al Proyecto 
convenido entre el INVI y dicho Colegio, sin que en ningún caso el valor de dicha 
construcción exceda de Cuarenta Millones de Pesos (RD$40,000,000.00). 
 
  ARTICULO 4.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en 
posesión del referido inmueble al que se refiere el Artículo 1ro. del presente Decreto. 
 
  ARTICULO 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), a la Directora General del Instituto Nacional de la 
Vivienda (INVI), al Abogado del Estado del lugar correspondiente y al Registrador de 
Títulos que corresponda, para los fines de lugar. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 375-05 que declara de utilidad pública una porción de terreno en Nagua, 
para ser destinada a reubicar a los moradores de la Playita de Matancita, zona 
marginal de gran peligro para los habitantes de esa comunidad.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 375-05 
 

CONSIDERANDO: Que es de interés social reubicar a los moradores de la 
Playita de Matancita, Distrito Municipal de San José de Matanzas, debido a que se trata de 
una zona marginal de gran peligro para los moradores, 
 

VISTA la Ley No.344, de fecha 29 de Julio del 1943, y sus modificaciones 
sobre procedimientos de expropiación. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social una porción 
de terreno de 80 tareas (ochenta tareas), ubicada en el ámbito de la parcela No.2-A-22, del 
Distrito Catastral No.59/1era. del municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez. 
 
  ARTICULO 2.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en 
posesión del referido inmueble, luego de cumplidos los requisitos legales establecidos en el 
Artículo 13 de la Ley No.344, de fecha 29 de julio del año 1943, modificado por la Ley 
No.700, del 31 de julio del año 1974. 
 
  ARTICULO 3.- La entrada en posesión por parte del Estado Dominicano de 
los mencionados inmuebles será ejecutada por el Abogado del Estado del lugar, en virtud 
de la disposición de la Ley No.486, del 10 de noviembre del año 1984, que le agrego el 
Párrafo No.II al Artículo 13 de la Ley No.344, del 29 de julio del año 1943. 
 

ARTICULO 4.- Se autoriza a la Dirección del Instituto Nacional de la 
Vivienda (INVI), reunirse con los propietarios de dicho inmueble, a fin de llegar a un 
precio razonable para la adquisición por parte del Estado de este inmueble, siempre basado 
en las tasaciones de la Dirección General de Catastro Nacional, institución creada por ley 
para estos fines, y del Instituto de Tasadores Dominicanos. 
 



-27- 
________________________________________________________________________ 

 
  ARTICULO 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, a 
la Dirección del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), al Abogado del Estado del lugar 
y al Registrador de Títulos que corresponda, para los fines de lugar. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 376-05 que instruye a la Secretaría de Estado de Finanzas, para que en base 
al cálculo mensual a ser efectuado por la Superintendencia de Electricidad en materia 
tarifaria, otorgue la autorización a las Empresas Distribuidoras de Electricidad, para 
que éstas procedan a deducir del monto adeudado al Estado Dominicano por concepto 
de la aplicación del Artículo 8 del Decreto No. 302-03, las sumas equivalentes a la 
cantidad faltante para alcanzar el 30% de incremento en el promedio de ingresos de 
tales empresas.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 376-05 
 
  CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 302-03, del 31 de marzo de 
2003, se creó un Fondo de Estabilización de la Tarifa Eléctrica (FET) a los fines de 
minimizar el impacto que originaría la aplicación de las variables indexadas de la Tarifa 
Eléctrica sobre los consumidores residenciales del servicio eléctrico; 
 
  CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el referido 
Decreto, los montos utilizados para financiar el Fondo de Estabilización Tarifaria serían 
obtenidos directamente de los ingresos generales del Gobierno Dominicano e inyectados en 
dicho fondo a título de compensación conforme el procedimiento previsto en el texto legal 
antes mencionado; 
 
  CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido por el Artículo 
8 del referido Decreto, una vez sea iniciada la reducción de la tarifa por efecto de la 
variación de los precios de los hidrocarburos o la variación de la tasa de cambio, la 
Superintendencia de Electricidad no aplicará la totalidad del ajuste hacia la disminución de 
la tarifa, creando así un fondo cada mes destinado a compensar la totalidad aportada con 
anterioridad por el FET; 
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  CONSIDERANDO: Que a la luz de lo anterior, y en aplicación del 
mecanismo establecido en el Decreto No. 302-03, la variación experimentada por la 
situación económica ha generado un fondo a favor del Estado Dominicano cuyo balance se 
acumula período tras período, al monto adeudado por las Empresas Distribuidoras de 
Electricidad al Estado Dominicano, a fin de redimir la cantidad total aportada por éste al 
FET a título de compensación; 
 
  CONSIDERANDO: Que el Gobierno Dominicano suscribió un acuerdo 
stand-by con el Fondo Monetario Internacional (FMI) por un período de 28 meses y que 
contiene el Memorando de Políticas Económicas y Financieras (MEFP, por sus siglas en 
inglés) elaborado por el Gobierno Dominicano, que obedece a los ajustes a realizar en la 
política económica del Estado; 
 
  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el referido Acuerdo Stand-
By, es necesario aumentar el promedio de ingresos de las Empresas Distribuidoras de 
Electricidad en un 30% en términos de divisa estadounidense, con relación a septiembre del 
2004, como forma de contribuir a la sostenibilidad del sector energético, y como 
contraprestación a los desembolsos a ser autorizados por el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) a favor del Estado Dominicano; 
 
  CONSIDERANDO: Que como resultado de los ajustes operados en materia 
tarifaria y de reducción de pérdidas, el flujo de ingreso de las Empresas Distribuidoras de 
Electricidad ha sido aumentado aproximadamente en el orden del 25%, requiriéndose de un 
complemento a los fines de cumplir con el objetivo plasmado en el Acuerdo Stand-by 
firmado con el Fondo Monetario Internacional (FMI); 
 
  VISTOS la Ley General de Electricidad No. 125-01, del 26 de julio del 
2001; la Resolución SIE-31-2002, del 17 de septiembre del 2002; la Resolución SIE-33-
2005, del 29 de abril del 2005 y el Decreto 302-03, de fecha 31 de marzo del año 2003. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente. 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se instruye a la Secretaría de Estado de Finanzas, para que 
en base al cálculo mensual a ser efectuado por la Superintendencia de Electricidad en 
materia tarifaria, otorgue la correspondientes autorización a las Empresas Distribuidoras de 
Electricidad, para que éstas procedan a deducir del monto adeudado al Estado Dominicano 
por concepto de la aplicación del Artículo 8 del Decreto No. 302-03, de fecha 31 de marzo 
del 2003, las sumas equivalentes a la cantidad faltante para alcanzar el objetivo del treinta 
por ciento (30%) de incremento en el promedio de ingresos de tales empresas, establecido 
en el Acuerdo Stand-By con el Fondo Monetario Internacional (FMI). 
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  ARTICULO 2.- Queda establecido que el balance a ser deducido a favor de 
las Empresas Distribuidoras durante el período comprendido entre el mes de Enero del 
2005 hasta Mayo del 2005, será la proporción que resultare de la diferencia entre el 
porcentaje obtenido del cálculo tarifario basado en la aplicación de la Resolución SIE-31-
2002, del 17 de septiembre del 2002, calculada al mes de septiembre del 2004, y el 
porcentaje requerido para alcanzar el objetivo del 30% del incremento en el promedio de 
ingresos de las Empresas Distribuidoras establecidos en el referido Acuerdo del FMI, 
retribuido por períodos mensuales a partir del mes de Enero del 2005. 
 
  ARTICULO 3.- Queda establecido que el balance a ser deducido a favor de 
las Empresas Distribuidoras a partir del 1ro. de junio del 2005, y hasta la culminación del 
Acuerdo Stand-By con el Fondo Monetario Internacional, será la proporción que resultare 
de la diferencia entre el porcentaje obtenido del cálculo tarifario basado en la aplicación de 
la Resolución SIE-33-2005, del 29 de abril del 2005; y el porcentaje requerido para 
alcanzar el objetivo del 30% de incremento en el promedio de ingresos de las Empresas 
Distribuidoras establecidos en el referido Acuerdo del FMI, retribuido por períodos 
mensuales. 
 
  ARTICULO 4.- La Superintendencia de Electricidad deberá contemplar, en 
el cálculo correspondiente a la tarifa emitida mensualmente en el ejercicio de sus 
atribuciones, las sumas cuya deducción podrán ser autorizadas, por concepto de aplicación 
del presente Decreto, por la Secretaría de Estado de Finanzas a las Empresas Distribuidoras 
de Electricidad. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 377-05 que crea la Comisión de Estudios Superiores de Artes, adscrita a la 
Secretaría de Estado de Cultura. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 377-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Cultura es el máximo 
organismo de decisión en materia de política cultural y junto al Secretario de Estado de 
Cultura, es el órgano encargado de establecer la orientación general de las políticas 
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culturales y garantizar la unidad de acción entre las instituciones públicas y privadas que 
realizan actividades y acciones culturales. 
 
  CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo Nacional de Cultura, 
autorizar la creación de nuevas instituciones culturales y oficiales, asignar funciones y 
presupuestos y demás recursos materiales para su mejor funcionamiento. 
 
  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo Nacional de Cultura, 
debatir, aprobar y dar seguimiento a la elaboración y perfeccionamiento de los currículos 
de las instituciones superiores de capacitación en la gestión cultural y de formación 
profesional de los trabajadores de la cultura. 
 
  CONSIDERANDO: Que en virtud de lo dispuesto por la Ley No.41-00, de 
fecha 28 de junio del 2000, la Dirección General de Bellas Artes y sus dependencias, junto 
a otras instituciones públicas, organismos y dependencias de la administración cultural de 
Estado, quedaron transferidos a la Secretaría de Estado de Cultura, de la cual dependen 
directamente, y se encuentran subordinados a su jurisdicción administrativa, técnica y 
presupuestaria. 
 
  CONSIDERANDO: Que también por dicha ley se dispuso el traspaso a la 
Secretaría de Estado de Cultura de todas las edificaciones, mobiliarios, equipos, materiales 
y todos los recursos, cualquiera que fuera su clase, en poder de los organismos transferidos 
a la referida Secretaría. 
 
  CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.1111-03, de fecha 2 de 
diciembre del 2003, fue autorizada la apertura y puesta en funcionamiento del Instituto 
Especializado de Estudios Superiores de Bellas Artes, y se dispuso que el mismo estaría 
bajo la orientación de la Secretaría de Estado de Cultura, gozaría de personalidad jurídica y 
tendría facultad de expedir títulos a nivel técnico superior, grado y postgrado, con el mismo 
alcance, fuerza y validez que otras instituciones académicas públicas y privadas de igual 
categoría. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Cultura no ha aprobado la 
creación y funcionamiento del mencionado instituto, como exige la Ley No.41-00, que crea 
la Secretaría de Estado de Cultura. 
 
  CONSIDERANDO: Que por el Decreto No.290-04, de fecha 5 de abril del 
2004, se dispuso que varias de las edificaciones de la Dirección General de Bellas Artes, 
que fueron traspasadas a la Secretaría de Estado de Cultura, estarían bajo la tutela del 
Instituto Especializado de Estudios Superiores de Bellas Artes, el cual coordinaría el uso de 
esas edificaciones con las escuelas adscritas al Sistema de Escuelas de Bellas Artes de la 
Secretaría de Estado de Cultura, todo lo cual es contrario a las disposiciones de la Ley 
No.41-00, de fecha 28 de junio del 2000, que crea la Secretaría de Estado de Cultura. 
 
  VISTA la Ley No.41-00, de fecha 28 de junio del 2000, que crea la 
Secretaría de Estado de Cultura. 
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  VISTA la Ley No.139-01, de fecha 13 de agosto del 2001, de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
  VISTA la Resolución No.1-04, de fecha 17 de septiembre del 2004, dictada 
por el Consejo Nacional de Cultura. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente. 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea la Comisión de Estudios Superiores de Artes, 
adscrita a la Secretaría de Estado de Cultura, cuya misión inmediata es crear las 
condiciones indispensables para facilitar la elevación a nivel superior de las respectivas 
escuelas de arte y realizar acuerdos con la universidad del Estado o con universidades 
privadas para avalar los pensum de las mismas. 
 
  PARRAFO.- La Comisión de Estudios Superiores de Arte debe entregar un 
informe de la nueva oferta de estudios y titulados en un plazo no mayor de noventa (90) 
días, a partir de la fecha, a fin de que sea evaluado y aprobado por el Consejo Nacional de 
Cultura. 
 
  ARTICULO 2.- La Comisión de Estudios Superiores de Arte estará 
integrada por los titulares de la Dirección General de Bellas Artes, Conservatorio Nacional 
de Música, Escuela Nacional de Arte Dramático, Escuela Nacional de Danza, Escuela 
Nacional de Bellas Artes y Sistema Nacional de Escuelas de Bellas Artes. 
 
  ARTICULO 3.- El Secretario de Estado de Cultura designará el Director 
Ejecutivo de esta Comisión. 
 
  ARTICULO 4.- Quedan derogados los Decretos Nos. 1111-03, de fecha 2 
de diciembre del 2003, y 290-04, de fecha 5 de abril del 2004. 
 
  ARTICULO 5.- Envíese a la Secretaría de Estado de Cultura y a la 
Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 378-05 que integra nuevamente la Comisión creada mediante el Artículo 2 
del Decreto No. 184-02, del 13 de marzo del 2002.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 378-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley No.1-02, de fecha 18 del mes de enero del 
año 2002, sobre Prácticas Desleales de Comercio y Medidas de Salvaguardas, en su 
Artículo 82 crea la Comisión Reguladora de Prácticas Desleales en el Comercio y sobre 
Medidas de Salvaguardas, con carácter de entidad estatal descentralizada. 
 
  CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 90 (transitorio) de la Ley 
No.1-02, el Decreto No.184-02 de fecha 13 de marzo de 2002, estableció un mecanismo 
transitorio para la aplicación de la citada Ley. 
 
  VISTO el Artículo 2 del Decreto No.184-02, de fecha 13 de marzo de 2002, 
que establece una Comisión encargada de tomar las decisiones para determinar los casos en 
que procede la aplicación de derechos anti-dumping, derechos compensatorios y 
salvaguardas. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente. 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Comisión creada mediante el Artículo 2 del Decreto 
No.184-02, del 13 de marzo de 2002, para determinar los casos en que procede la 
aplicación de derechos anti-dumping, derechos compensatorios y salvaguardas si estará 
integrada en lo sucesivo, y mientras dure la situación de transitoriedad a que se refiere, por 
el Secretario de Estado de Finanzas, el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, el 
Secretario de Estado de Agricultura y el Director General de Aduanas. 
 
  ARTICULO 2.- El Secretario de Estado de Industria y Comercio queda 
encargado de hacer los arreglos administrativos que considere pertinentes para la aplicación 
del presente decreto. 
 
  ARTICULO 3.- El presente decreto modifica, en cuanto sea contrario, el 
Decreto No.184-02, de fecha 13 de marzo de 2002. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 379-05 que nombra al señor Yael Almeida Pastor, Vicecónsul de la República 
en Barcelona, España, y deroga el Artículo 8 del Decreto No. 1220-04 y el Artículo 7 
del Decreto No. 1376-05.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 379-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Yael Almeyda Pastor, queda designado 
Vicecónsul de la República Dominicana en Barcelona, España. 
 
  ARTICULO 2.- Quedan derogados el Artículo 8 del Decreto No. 1220-04, 
de fecha 17 de septiembre de 2004 y el Artículo 7 del Decreto No. 1376, de fecha 27 de 
octubre de 2005, respectivamente. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 380-05 que nombra al Arq. José Enrique Delmonte Soñé, Subsecretario de 
Estado de Cultura para el Área de Patrimonio Cultural.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 380-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO UNICO.- El Arq. José Enrique Delmonte Soñé, queda 
designado Subsecretario de Estado de Cultura para el Area de Patrimonio Cultural, en 
sustitución de la Lic. Sulamita Puig de González, renunciante. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 381-05 que concede las condecoraciones de la Orden del Mérito Aéreo y 
Mérito Militar a varios oficiales de las Fuerzas Armadas Dominicanas y de la 
República Bolivariana de Venezuela.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 381-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República Dominicana valora 
en toda su magnitud la positiva labor realizada por los oficiales y alistados de nuestras 
Fuerzas Armadas y de la República Bolivariana de Venezuela cumpliendo plenamente sus 
cometidos en la extinción del incendio que se originó en la Cordillera Central de nuestro 
país. 
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  VISTA la Ley No. 21, de fecha 15 de noviembre de 1930, que crea la Orden 
del Mérito Militar. 
 
  VISTA la Ley No. 3351, de fecha 3 de agosto de 1952, que crea la Orden 
del Mérito Aéreo. 
 
  VISTA la Ley No. 3880, de fecha 13 de julio de 1954, que crea la Orden del 
Mérito Naval. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar 
con Distintivo Blanco en su Segunda Categoría, a los oficiales superiores: 
 
  Coronel (DEM) E. N., Carlos M. Aguirre Reyes 
  Mayor (DEM) E. N., Yohvanny Tiburcio Durán 
 
  ARTICULO 2.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar 
con Distintivo Blanco en su Tercera Categoría, a los oficiales subalternos: 
 
  Capitán, E. N., Carlos Luis Capellán Lajara 
  Segundo Teniente, E. N., Bernie Román Núñez 
  Segundo Teniente, E. N., Danny Felipe Matos Silfa 
 
  ARTICULO 3.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar 
con Distintivo Blanco en su Cuarta Categoría al Sargento A&C, E. N., Wáscar de la Rosa 
Vicioso. 
 
  ARTICULO 4.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo 
con Distintivo Blanco en su Primera Categoría al General de Brigada (DEM), F. A. D., 
Miguel Antonio Sención Peguero. 
 
  ARTICULO 5.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo 
con Distintivo Blanco en su Segunda Categoría a los oficiales superiores: 
 
  Coronel Piloto, F. A. D., Héctor D. Martínez Pérez 
  Coronel (DEM), F. A. D., René Antonio de León Suero 
  Coronel (DEM), F. A. D., Manuel Antonio Núñez García 
  Teniente Coronel Piloto, F. A. D., Manuel Brito Estephan 
  Mayor Piloto F. A. D., As Juan Benito Hernández Taveras 
  Mayor Piloto, F. A. D., Rafael O. del Orbe Pichardo 
  Mayor Piloto, F. A. D., Rafael C. Acosta Sena 
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  Mayor Piloto, F. A. D., Enrique Taveras 
 
  ARTICULO 6.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo 
con Distintivo Blanco en su Tercera Categoría a los oficiales subalternos: 
 
  Capitán Piloto, F. A. D., Néstor Iván Acosta Dominici 
  Capitán Piloto, F. A. D., Wilfredo Lara Medina 
  Capitán Técnico de Aviación, F. A. D., Barbarín Cordero Herrera 
  Primer Teniente, F. A. D., Wasquel Sánchez Pacheco 
  Primer Teniente Técnico de Aviación, F. A. D., Máximo Bello Heredia 
  Segundo Teniente, F. A. D., Pedro J. Gil Vásquez 
 
  ARTICULO 7.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo 
con Distintivo Blanco en su Cuarta Categoría a los alistados: 
 
  Sargento Mayor, F. A. D., Mario E. Bonilla 
  Sargento Técnico, F. A. D., José Luis Marte Bobadilla 
 
  ARTICULO 8.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval 
con Medalla de Servicio Distinguido en su Segunda Categoría al Capitán de Navío César 
Ramón Cuervo Prada. 
 
  ARTICULO 9.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo 
con Distintivo Blanco en su Segunda Categoría a los oficiales: 
 
  Mayor (AV) Jorge Luis Pérez Mansilla 
  Mayor (AV) Juan Aparicio Pernia 
  Mayor (AV) Luis Vargas Roca 
 
  ARTICULO 10.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Aéreo con Distintivo Blanco en su Tercera Categoría a los oficiales: 
 
  Capitán (AV) Gerardo García Luis 
  Teniente (AV) Jorge Boscan 
  Teniente (AV) Herner Perozo 
 
  ARTICULO 11.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Aéreo con Distintivo Blanco en su Cuarta Categoría a los siguientes señores: 
 
  Maestro de Tercera (AV) Carlos Oswaldo Jatar Medina 
  Maestro de Tercera (AV) Nicolás Ochoa 
  Sargento Técnico de 1ra. (AV) Francisco Guerrero 
  Sargento Técnico de 1ra. (AV) Clarenjail Serrano 
  Sargento Técnico de 2da. (AV) José Camacho Castro 
  Sargento Técnico de 3ra. (AV) Jaime Durán Pimentel 
  Aerotécnico de 1ra. (AV) Hermes Ortiz 
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  Aerotécnico de 1ra. (AV) Fidel Rojas 
  Aerotécnico de 1ra, (AV) Dennos Espinosa 
  Aerotécnico de 3ra. (AV) Juan Carlos Cicero Arias 
 
  ARTICULO 12.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 382-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial a varios 
oficiales de las Fuerzas Armadas de la República Bolivariana de Venezuela, y al 
Sargento Ángel Rafael Pérez Pérez, de la Fuerza Aérea Dominicana.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 382-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es justo reconocer los méritos y servicios 
extraordinarios prestados a la República, a sus servidores y conciudadanos. 
 
  CONSIDERANDO: Que los señores: Capitán de Navío César Cuervo 
Prada, Segundo Teniente Esteban Silva Palacio y Sargento Mayor Carlos Sánchez Rincón, 
pertenecientes a las Fuerzas Armadas de la República Bolivariana de Venezuela y Sargento 
Angel Rafael Pérez Pérez, Fuerza Aérea Dominicana, por haber concluido su misión en 
nuestro país y haberse hecho acreedores por los valiosos servicios brindados a nuestra 
institución y al país, y el último por la encomiable labor desempeñada como seguridad del 
señor Embajador de la República Bolivariana de Venezuela, fortaleciendo aún más los 
tradicionales lazos culturales y de amistad que unen a nuestros pueblos. 
 
  VISTA la Ley No. 3799, del 4 de abril de 1954 y sus modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Policial, Distintivo Verde, al Capitán de Navío César Cuervo Prada, al Segundo Teniente 
Esteban Silva Palacio y al Sargento Mayor Carlos Sánchez Rincón, de las Fuerzas Armadas 
de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
  ARTICULO 2.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Policial, Distintivo Verde, al Sargento Angel Rafael Pérez Pérez, Fuerza Aérea 
Dominicana. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 383-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial al señor 
Richard S. D. Hawkins, Director de Asuntos Antinarcóticos y al Teniente Coronel 
Glenn R. Huber, Agregado Militar, ambos de la Embajada de los Estados Unidos de 
América en nuestro país.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 383-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es justo reconocer los méritos y servicios 
extraordinarios prestados a la República, a sus servidores y conciudadanos. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Richard S. D. Hawkins, Director de 
Asuntos Antinarcóticos de la Embajada de los Estados Unidos de América, concluye su 
misión en nuestro país y se ha hecho acreedor por los valiosos servicios brindados a nuestra 
institución y al país, fortaleciendo aún más los tradicionales lazos culturales y de amistad 
que unen a nuestros pueblos. 
 

CONSIDERANDO: Que el Teniente Coronel Glenn R. Huber, Agregado 
Militar de la Embajada de los Estados Unidos de América, se ha hecho acreedor de una 
distinción especial por los valiosos servicios brindados a la Policía Nacional y al País, 
contribuyendo al fortalecimiento de los tradicionales lazos culturales y de amistad que unen 
a nuestros pueblos. 
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  VISTA la Ley No. 3799, del 4 de abril de 1954 y sus modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Policial, Distintivo Verde al señor Richard S. D. Hawkins, Director de Asuntos 
Antinarcóticos de la Embajada de los Estados Unidos de América en nuestro país. 
 
  ARTICULO 2.- Se concede la condecoración de la Medalla al Mérito 
Policial al Teniente Coronel Glenn R. Huber, Agregado Militar de la Embajada de los 
Estados Unidos de América en nuestro país. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 384-05 dispone que el Rector del Instituto Tecnológico de Santo Domingo 
(INTEC) quede integrado al Jurado Calificador del Premio Nacional de Literatura, en 
adición a las instituciones indicadas en el Artículo 2 del Decreto No. 1053-00. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 384-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se dispone que el Rector del Instituto Tecnológico de Santo 
Domingo (INTEC) quede integrado al Jurado Calificador del Premio Nacional de Literatura 
en adición a las instituciones indicadas en el Artículo 2 del Decreto No. 1053-00 del 27 de 
octubre de 2000. 
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  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Cultura, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 385-05 que deroga el Decreto No. 163-05, que designó el Asesor del Poder 
Ejecutivo para el Proyecto Megapuerto de Manzanillo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 385-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 163-05, de fecha 21 
de marzo de 2005, que designó Asesor del Poder Ejecutivo para el Proyecto Megapuerto de 
Manzanillo, Montecristi. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
 
 
 
 
 



-41- 
________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 386-05 que nombra al Capitán de Navío Juan Julio Cordones Liriano, M. de 
G., Subdirector del Comando Naval de Educación y Entrenamiento de la Marina de 
Guerra y al Vicealmirante (r) José Manuel López Peña, M. de G., Subdirector de la 
Reserva de las Fuerzas Armadas.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 386-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Capitán de Navío Juan Julio Cordones Liriano, M. de 
G., queda designado Subdirector del Comando Naval de Educación y Entrenamiento de la 
Marina de Guerra. 
 
  ARTICULO 2.- El Vicealmirante (r) José Manuel López Peña, M. de G., 
queda designado Subdirector de la Reserva de las Fuerzas Armadas, en sustitución del 
Mayor General (r) Rafael E. Hernández Beato, E.N. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 387-05 que nombra al Teniente Coronel Abogado Lic. Rafael Bienvenido 
Pérez Méndez, E.N., Procurador General Adjunto de las Fuerzas Armadas, y 
miembros del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas 
y la Policía Nacional y del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Fuerza 
Aérea Dominicana.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 387-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Teniente Coronel Abogado Lic. Rafael Bienvenido 
Pérez Méndez, E.N., queda designado Procurador General Adjunto de las Fuerzas 
Armadas. 
 
  ARTICULO 2.- El Coronel Abogado Lic. Wilson E. Hazim Rodríguez, 
E.N., queda designado Juez del Tribunal de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional, en sustitución del Teniente Coronel Abogado Lic. Rafael 
Bienvenido Pérez Méndez, E.N. 
 
  ARTICULO 3.- El Primer Teniente Paracaidista Pablo Montilla Florían, 
F.A.D., queda designado Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la 
Fuerza Aérea Dominicana, en sustitución del Primer Teniente Abogado Lic. Virgilio 
Mercedes Guzmán, F.A.D. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 388-05 que nombra al Dr. Marcelino Rosado Suriel, Director Ejecutivo del 
Fondo Nacional para el Medio Ambiente y Recursos Naturales, adscrito a la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 388-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la política nacional para el medio ambiente y los 
recursos naturales son de alto interés de la nación y que la legislación que instituye a la 
Secretaría de Estado encargada de regir la misma en su Artículo 71, crea el Fondo Nacional 
para el Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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  CONSIDERANDO: Que para mayor eficacia en la dirección y 
administración de dichos Fondos la Ley No. 64-00, en su Artículo 74, además del Consejo 
establece la designación por decreto del Director Ejecutivo, que actuará de Secretario del 
Consejo con voz pero sin derecho al voto. 
 
  VISTA la Ley No. 64-00, de fecha 18 de agosto del 2000, que crea la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Marcelino Rosado Suriel, queda designado Director 
Ejecutivo del Fondo Nacional para el Medio Ambiente y Recursos Naturales adscrito a la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, para fines de su ejecución. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 389-05 que designa al señor Guido Emilio D`Alessandro Tavárez, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en el Reino de los Países Bajos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 389-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
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  ARTICULO 1.- El señor Guido Emilio D’Alessandro Tavárez, queda 
designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en el 
Reino de los Países Bajos. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 390-05 que nombra al Dr. Jorge Santiago Pérez, Embajador adscrito a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 390-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Jorge Santiago Pérez, queda designado Embajador 
Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 391-05 que nombra a la señora Claudia Raquel Avilés Blonda Fondeur, 
Secretaria de Primera Clase de la Embajada de la República en Chile.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 391-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Claudia Raquel Avilés Blonda Fondeur, queda 
designada Secretaria de Primera Clase de la Embajada de la República Dominicana en 
Chile. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 392-05 que nombra al señor Andy Rafael Rodríguez Durán, Secretario de 
Primera Clase de la Embajada de la República en el Cairo, Egipto.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 392-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- El señor Andy Rafael Rodríguez Durán, queda designado 
Secretario de Primera Clase de la Embajada de la República Dominicana en El Cairo, 
Egipto. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 393-05 que designa a la señora Margarita Sánchez Reynoso, Cónsul 
Honoraria de la República en las Islas Canarias, España. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 393-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Margarita Sánchez Reynoso, queda designada 
Cónsul Honorario de la República Dominicana en las Islas Canarias, España. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 394-05 que nombra al señor Alberto E. Paz Rodríguez Bragin, Cónsul 
Honorario de la República en la provincia de Chiriqui, Panamá.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 394-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Alberto E. Paz Rodríguez Bragin, queda 
designado como Cónsul Honorario de la República Dominicana en la Provincia de 
Chiríquí, República de Panamá. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 395-05 que designa al señor José Altagracia Martínez Manzueta, Ministro 
Consejero de la Embajada de la República de Honduras. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 395-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- El señor José Altagracia Martínez Manzueta, queda 
designado Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Honduras. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 396-05 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 396-05  
 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del 
presente decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659 sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones. 
 
  CONSIDERNADO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber 
recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada en tal 
sentido por los interesados. 
 
  CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la ley. 
 
  VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659 sobre Actos del 
estado Civil, del 17 de julio de 1944. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O:  

 
  ARTICULO 1.- El Señor Dirrauly Escuenllely Severino Doñe queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Randolph Severino Doñe.  
 
  ARTICULO 2.- La madre del menor William José Sena queda autorizada a 
cambiarle el nombre a su hijo por el de Gilberto William Sena.  
 

ARTICULO 3.- La Señora Dilia Estela De León queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Dilia Providencia De León. 
 

ARTICULO 4.- La Señora Esther Rodríguez Méndez queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Esther Altagracia Rodríguez Méndez.  
 

ARTICULO 5.- El Señor Lindón Ygor Bisonó Madera queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Luis Igor Bisonó Madera. 
 

ARTICULO 6.- La Señora María Jiménez Jiménez queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Pencirvania Jiménez Jiménez. 
 

ARTICULO 7.- La Señora María Magdalena Cabrera Silverio queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Beatriz Cabrera Silverio. 
 

ARTICULO 8.- La Señora Emerenciana Rosario López queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Enemencia Rosario López. 
 

ARTICULO 9.- El Señor Calvin García Abreu queda autorizado a cambiar 
su nombre por el de Caluis García Abreu.  
 

ARTICULO 10.- La Señora Agripina Isabel Martínez Beras queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Diana Isabel Martínez Beras. 
 

ARTICULO 11.- La Señora Migniapolis Fernández Mancebo queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Doris Trinidad Fernández Mancebo. 
 

ARTICULO 12.- El Señor Ramón Antonio Evangelista queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Ramón Evangelista. 
 

ARTICULO 13.- La Señora Desobedeida Antonia Quiñones Tejada queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Sobeida Antonia Quiñones Tejada. 
 

ARTICULO 14.- El Señor Venicio Peña Espinosa queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Vinicio Peña Espinosa. 
 

ARTICULO 15.- La Señora Altagracia Ramírez Ramírez queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Altagracia María Ramírez Ramírez. 
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ARTICULO 16.- La Señora Delsa Guerrero Morales queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Elsa Guerrero Morales. 
 

ARTICULO 17.- Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 397-05 que concede incorporación a varias asociaciones cooperativas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 397-05 
 
  VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 
1964. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la siguiente 
asociación cooperativa: 
 

1.- LA COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y SERVICIOS 
MULTIPLES DE TAXISTAS DEL CIBAO (COOPETACI), que tiene su 
domicilio en la calle 22 No. 01, Esq. Av. Antonio Guzmán, Reparto Peralta, 
ciudad de Santiago de los Caballeros, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada en fecha once (11) del mes de diciembre del año 2003. 

 
2.- LA COOPERATIVA ELECTRICA FRONTERIZA, que tiene su 

domicilio en las Matas de Farfán, provincia San Juan de la Maguana, y 
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cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 1ro. del 
agosto del año 2004. 

 
3.- LA COOPERATIVA DE AHORROS, CREDITOS Y SERVICIOS 

MULTIPLES “FAMILIA PELEGRIN ZORRILLA” (COOPFPZ), sito 
en la calle Yolanda Guzmán No. 156, Mejoramiento Social, Santo Domingo, 
D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 
dos (2) del mes de junio del año 2005. 

 
4.- LA COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES “EL MOGOTE” 

(COOPMOGOTE), sito en la calle Colón No. 21, esq. Alfonseca, Moca, 
provincia Espaillat, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada en fecha seis (6) del mes de noviembre del año 2003. 

 
  ARTICULO 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP), para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 398-05 que autoriza al señor Jacinto Mañón Miranda a hacer uso de la 
franja marina en la parcela No. 418, del D.C. No. 32, del Distrito Nacional (Boca 
Chica) y modifica el Artículo 2 del Decreto No. 490-99.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 398-05 
 
  VISTA la instancia sometida al Secretario de Estado de Turismo por el Dr. 
Jacinto I. Mañón Miranda, de fecha 11 de abril de 2005. 
 
  VISTO el oficio No. 5800, de fecha 2 de junio de 2005, del Secretario de 
Estado de Turismo. 
 
  VISTA la Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana No. 541, 
de fecha 31 de diciembre de 1969, y sus modificaciones. 
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  VISTA la Ley No. 84, de fecha 26 de diciembre de 1979, que crea la 
Secretaría de Estado de Turismo. 
 
  VISTA la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64, de 
fecha 25 de julio del 2000. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 490-99, de fecha 
10 de noviembre de 1999, para que rija de la siguiente manera: 
 

“Artículo 2.- Se autoriza al Dr. Jacinto I. Mañón Miranda, a 
hacer uso de parte de los sesenta (60) metros de la franja marina 
correspondiente a la Parcela No. 418, del Distrito Catastral No. 32, del 
Distrito Nacional, (Solar No.1-Ref.-Manzana E, del Plano Particular), 
Boca Chica, para la reconstrucción de una vivienda dentro de sus 
límites originales, la cual tendrá hasta dos niveles”. 

 
  ARTICULO 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Turismo y Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 276-05 que prorroga por 60 días, a partir del 28 de mayo del 2005, la actual 
legislatura ordinaria iniciada el 27 de febrero del presente año 2005. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 276-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la presente legislatura concluye el próximo 27 de 
mayo del 2005 y están pendientes de conocimiento varios proyectos de sumo interés 
nacional. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Artículo 33 de la Constitución de la República 
dispone que: “Las Cámaras se reunirán ordinariamente el 27 de febrero y el 16 de agosto de 
cada año y cada legislatura durará noventa días, la cual podrá prorrogarse hasta por sesenta 
días más”. 
 
  VISTO el Artículo 33 de la Constitución de la República. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- PRORROGAR por sesenta (60) días, a partir del 28 de mayo del 
año 2005, la actual legislatura ordinaria iniciada el 27 de febrero próximo pasado. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Manuel Alberto Sánchez Carrasco, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
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Andrés Bautista García, 

Presidente 
 
César Augusto Díaz Filpo          Pedro Antonio Luna Santos, 
      Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 277-05 que concede una pensión del Estado a favor del señor Rafael Guaroa 
Moreta Batista. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 277-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado debe dar protección a sus ciudadanos, 
especialmente aquellos que han sido servidores públicos; 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Rafael Guaroa Moreta Batista, con 69 
años de edad, laboró para el Estado como maestro, inspector de educación y catedrático por 
más de treinta años, lo que le hace merecedor de una pensión o jubilación; 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Moreta Batista se destaca en su 
comunidad y ha logrado resonantes éxitos, los cuales le han merecido reconocimientos por 
parte de diversas instituciones; 
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  CONSIDERANDO: Que el señor Moreta Batista, en su prolífica vida como 
educador y escritor reclama ser beneficiado de una pensión para poder sustentar los años 
porvenir con decoro y dignidad, solvencia, su sostenimiento y subsistencia. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, del 11 de diciembre del 1981. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  Art. 1-Se concede una pensión mensual del Estado al señor Rafael Guaroa 
Moreta Batista, por un monto de seis mil pesos (RD $ 6,000.00), con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la ley de Gastos Públicos. 
 
  Art. 2.-La presente ley modifica cualquier ley, decreto o disposición en la 
parte que le sea contraria. 
 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil tres; 
años 160 de la Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta. 

 
 
Julián Elías Nolasco Germán,   Hermes Juan José Ortiz Acevedo, 
 Secretario.      Secretario Ad-hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil tres; años 160 de la Independencia y 
140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez     Pedro José Alegría Soto 
 Secretaria Ad-Hoc.          Secretario Ad-Hoc 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 278-05 que concede sendas pensiones del Estado a favor de los señores 
Porfirio María Cruz y Basilio de León Alcántara. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 278-05 
 
  CONSIDERANDO: Que los señores Porfirio María Cruz y Basilio de León 
Alcántara, dominicanos, mayores de edad, de 63 y 60 años de edad, respectivamente, 
portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0383033-7 y 001-0372653-5, 
respectivamente, domiciliados y residentes, el señor Cruz en la calle Barney Morgan No. 
225, del Ensanche Luperón de esta ciudad, y el señor de León Alcántara, en la Av. Simón 
Orozco, Manzana 4720, Edif.. 11, Apto. 1-A, de esta ciudad. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Porfirio María Cruz, se ha desempeñado 
como tesorero de la Asociación de Maestro Constructores de Obras Autorizadas, Inc., y hoy 
no posee ningún ingreso para mantener su familia. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Basilio de León Alcántara, laboró en el 
Ayuntamiento del Distrito Nacional durante ocho años, perdió la vista en un combate 
durante la revolución de mil novecientos sesenta y cinco (1965). 
 
  CONSIDERANDO: Que desde muy jóvenes, los señores Porfirio María 
Cruz y Basilio de León Alcántara han desempeñado funciones públicas en distintas 
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entidades del Estado con gran vocación de servicio y entusiasmo y en la actualidad padecen 
problemas de salud. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la actualidad los señores Porfirio María Cruz y 
Basilio de León Alcántara, no desempeñan ningún tipo de función, ni pública, ni privada, y 
ambos tienen una familia a quien mantener y educar. 
 
  CONSIDERANDO: Que en el tiempo de servicio se computará 
acumulando los años que haya trabajado en los diferentes organismos autónomos, 
descentralizados, como de administración pública. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha once (11) de diciembre 
del año mil novecientos ochenta y uno (1981), sobre el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones Civiles del Estado Dominicano para los funcionarios y empleados públicos. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de Diez Mil 
Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) a cada uno de los señores Porfirio María Cruz y Basilio 
de León Alcántara. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- La presente ley modifica cualquier disposición que le sea 
contraria. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
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Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
César A. Díaz Filpo,          Pedro Ant. Luna Santos, 
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 399-05 que concede naturalización dominicana privilegiada a la señora 
Yaritza Rodríguez, de nacionalidad estadounidense. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 399-05 
 

VISTA la instancia No.036294, de fecha 19 de julio del 2005 que por 
conducto de la Secretaría de Estado de Deportes ha elevado al Poder Ejecutivo la persona 
cuyo nombre figura en la parte dispositiva del presente decreto. 
 

VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente  
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- Se concede la nacionalidad dominicana, a titulo de 
naturalización privilegiada, a la señora YARITZA RODRIGUEZ, de nacionalidad 
estadounidense.  
 

ARTICULO 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y 
de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 400-05 que declara de duelo oficial el día miércoles 27 de julio del 2005, con 
motivo del fallecimiento del Dr. Miguel Angel Velázquez Mainardi, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la República de Chile. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 400-05 
 
 
  CONSIDERANDO Que ha fallecido el Dr. Miguel Angel Velázquez 
Mainardi, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la 
República de Chile. 
 
  CONSIDERANDO: Que el prolífico periodista fue un digno luchador por 
las libertades públicas y un comunicador reconocido, con más de 50 años en el ejercicio 
profesional, cuya trayectoria fue un ejemplo de lucha por el mantenimiento de la 
democracia y el desarrollo político de la nación. 
 
  VISTA la Ley No. 108, de fecha 21 de marzo de 1967. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- Se declara de Duelo Oficial el día miércoles 27 de julio del 
año en curso, con motivo del fallecimiento del Doctor Miguel Angel Velázquez Mainardi, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República 
de Chile. 
 
  ARTICULO 2.- Se ordena que se rindan al cadáver del Embajador 
Velázquez Mainardi, los honores militares correspondientes, de conformidad con su rango. 
 
  ARTICULO 3.- La bandera nacional deberá ondear a media asta, durante el 
día señalado, en los recintos militares y edificios públicos de todo el país. 
 
  ARTICULO 4.- Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas, de 
Interior y Policía, y de Relaciones Exteriores, quedan encargadas de la ejecución del 
presente decreto. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 401-05 que integra el Comité Organizador de los XIII Juegos Deportivos 
Nacionales Monte Plata 2005, y modifica el Decreto No. 333-05. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 401-05 
 
  VISTO el Decreto No. 333-05, de fecha 16 de junio del 2005. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente. 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No.333-05, de fecha 
16 de junio del 2005, para que rija del modo siguiente: 
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  “ARTICULO 2.- El Comité Organizador de los XIII Juegos Deportivos 
Nacionales Monte Plata 2005, estará compuesto por los señores: 
 

1. Dr. Fidel Mejía, Presidente; 
2. Lic. Heriberto Morrison, 1er. Vicepresidente; 
3. Dr. Leonardo Monsanto,2do. Vicepresidente; 
4. Arq. Carmen Leyda Mora, 3er. Vicepresidente; 
5. Lic. Fausto Emilio Severino, 4to. Vicepresidente; 
6. Dr. Nerys Anulfo Figaris, 5to. Vicepresidente; 
7. Dr. Ángel Contreras Severino, 6to. Vicepresidente; 
8. Ing. Pedro María Chávez, 7mo. Vicepresidente; 
9. Eddy Bautista, 8vo. Vicepresidente; 
10. Felicito de la Cruz, 9no. Vicepresidente; 
11. Padre Amable Taveras, 10mo. Vicepresidente; 
12. Lic. Fernando Teruel, Director General; 
13. José Esteban Borromé, Subdirector General; 
14. Isaac Ogando, Director Técnico; 
15. Tony Mesa, Subdirector Técnico; 
16. Charles Noel Mariotti, Secretario General; 
17. Dr. Henry Pimentel, Secretario General Adjunto; 
18. Julio Mon Nadal, Director Administrativo; 
19. Dr. Agustín Aquino Torres, Tesorero; 
20. Lic. Gerardo Suero Correa, Supervisor Administrativo; 
21. Luís Colpo Heredia, Supervisor Técnico; 
22. Lic. Lázaro García, Supervisor de Capacitación; 
23. Soterio Ramírez, Supervisor de Atletas de Alto Rendimiento; 
24. Lic. Fernando Cáceres, Coordinador de las Comisiones Provinciales; 
25. Lic. Primitivo Cadete, Director de Prensa y Relaciones Públicas. 

 
  Los señores: Pablo de la Cruz, Nebil Manzanillo, Dr. Ángel Contreras Mejía, 
Carlos Pérez, Julio Carrera Soriano, Ramón Emilio Contreras, Félix Santana, Cesáreo 
Contreras, Ing. Vernice Páez, José de Jesús Reinoso, Lic. Pablo Torres, Fausto Corporal, 
Juan Suazo, Giovanny Mezquita, Leonardo Santana, Santo Ángel Peguero, Henry 
Rodríguez Bonet, Virgilio Peralta, Manuel –Cholo-Suero, Ernesto -Yeyeo-Porfirio Rosario, 
Juan Eliécer Cruz Alvarez, Manuel Amparo, Bertilia Fernández, Juan Cesareo Torres; 
quedan designados Miembros de los XIII Juegos Deportivos Nacionales Monte Plata 2005. 
 
  Los señores: Ing. Ramón Alburquerque, Ing. Ricardo Contreras, Julián Cruz 
Almonte, César Manzueta, Ramón Santo, Dr. Roberto Arturo Berroa, Lic. María Estela de 
la Cruz, Altagracia Herrera de Brito, Cristian García de la Cruz, Sergia Sobeida Santiago, y 
Pedro Tineo; quedan designados Miembros Ex – Oficio de los XIII Juegos Deportivos 
Nacionales Monte Plata 2005. 
 
  Los señores: Prof. Rafael Heredia Abreu, Ramón Pérez, Lic. José Manuel 
Camarena, José Napoleón Domínguez, Prof. Nelly Manuel Doñé, Juan Piñao Ortiz, Lic. 
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Jesús Martínez Alberti, Lic. Mario Álvarez Soto, Ing. Guillermo Otenwalder, Ramón 
Danilo Bello, Lic. Emilio Suárez, Juan Luís Pichardo, Emmanuel Trinidad; quedan 
designados Asesores de los XIII Juegos Deportivos Nacionales Monte Plata 2005”. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a las Secretarías de Estado, Direcciones Generales 
y demás instituciones pertinentes para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
 
Dec. No. 402-05 que aprueba el Reglamento para el Despacho Expreso de Envíos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 402-05 
 
 
  CONSIDERANDO el crecimiento y desarrollo del transporte expreso 
internacional de documentos y mercancías que se realizan a través de empresas 
especializadas y la necesidad de implementar medidas para regular ese sistema. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Consejo de Cooperación Aduanera, en reunión 
celebrada en Ottawa, en junio de 1987, recomendó que se dispensara un tratamiento 
prioritario y simplificado al despacho aduanero de los bienes transportados por las referidas 
entidades. 
 
  CONSIDERANDO: Que en el mes de junio de 1996 en Cancún, México, se 
reunieron los Directores Generales de Aduanas de Latinoamérica y/o sus representantes 
oficiales y que como producto de esa reunión se firmó el “Acuerdo de Cancún” a fin de 
implementar un reglamento uniforme a nivel latinoamericano sobre las empresas de 
Servicio Expreso. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la ciudad de Santiago de Chile, el 30 de julio 
de 1998, los países, miembros del Convenio Multilateral sobre Cooperación y Asistencia 
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Mutua de las Direcciones Nacionales de Aduanas de América Latina, España y Portugal 
acordaron ratificar los lineamientos del “Acuerdo de Cancún”. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la XIX Reunión de Directores Nacionales de 
Aduanas de América Latina, España y Portugal realizada, del 2 al 6 de noviembre de 1998 
en Palma de Mallorca, España, aceptaron como “Plan de Acción Común” la adopción de 
los Acuerdos de Cancún relativos a la Mensajería Acelerada.  
 
  CONSIDERANDO: Que la Organización Mundial de Aduanas, dispuso en 
marzo del 2002, las modificaciones al documento de “lineamientos aplicables a los envíos 
que requieren liberación inmediata en Aduana”. 
 
  CONSIDERANDO: Que los Ministros del Área de Libre Comercio de las 
Américas en la reunión de noviembre de 1999, en Toronto, Canadá aprobaron varias 
medidas de facilitación de negocios en materia de procedimientos aduaneros, orientadas a 
facilitar el intercambio comercial en el hemisferio y que una de ellas se ha desarrollado 
como modelo particular para simplificar el tratamiento de envíos de mercancías, mediante 
empresas especializadas de servicio expreso, sujetas a fiscalización gubernamental. 
 
  CONSIDERANDO: Que en adición a estos acuerdos internacionales, 
internamente el país debe crear un marco jurídico claro y transparente para regular este 
sector, teniendo en cuenta la igualdad de derechos que deben tener todos los agentes que 
interactúan con aduanas, tanto para el aforo de las mercancías como para la igualdad de 
pago de arancel por todos los agentes, para mercancías de idéntica naturaleza. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Aduana para brindar un procedimiento especial, 
requiere de una serie de elementos mínimos para acceder al tratamiento especial en el 
despacho de envíos expresos, considerando que son procedimientos diferentes al resto de 
despachos que se realizan ante las Aduanas, para lo cual debe haber autorización de la 
Aduana y, por principio de control, responsabilidad para con ésta, en el tratamiento que le 
autoriza. 
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario el establecimiento de un sistema de 
análisis de riesgos con el objetivo de responder a un doble objetivo; por una parte agilizar el 
tráfico internacional de mercancías y por otra efectuar controles para impedir el fraude. 
 
  CONSIDERANDO las recomendaciones del proyecto FOMIN/BID/CIAT 
en el documento que contiene el modelo sobre Medidas Aduaneras 2 (MA2), relativas al 
Despacho Expresos de Envíos. 
 
  VISTA la Ley No. 3489, de fecha 14 de febrero del año 1953, sobre el 
Régimen de las Aduanas. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 

REGLAMENTO PARA EL DESPACHO EXPRESO DE ENVIOS 
 

CAPITULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

  ARTICULO 1.- La importación y exportación de documentos y mercancías, 
con o sin valor comercial, por el sistema de despacho de envíos expresos, se efectuarán de 
conformidad al presente Reglamento. 
 
  ARTICULO 2.- La determinación de los derechos, impuestos, tasas y 
demás gravámenes que causen las mercancías, se cancelarán según lo establezcan las leyes 
de aduanas vigentes. 
 

CAPITULO II 
 

DE LAS DEFINICIONES 
 
  ARTICULO 3.- Para el presente reglamento, se entenderá por: 
 
BULTO: unidad utilizada para contener mercancías. Puede consistir en cajas, fardos, sacas, 
contenedores, cilindros y demás formas de presentación de las mercancías, según su 
naturaleza. 
 
CONSIGNADOR: también conocido como consignante, remitente o embarcador, es la 
persona que designa al destinatario que debe recibir los envíos y que brinda la información 
necesaria a la empresa de transporte expreso internacional. 
 
CONSIGNATARIO: persona designada como receptor o destinatario de un embarque de 
mercancías. El embarque va consignado a su nombre. 
 
CORRESPONDENCIA: mensajes escritos de una persona a otra, tarjetas postales y cartas 
conteniendo mensajes personales. 
 
DESPACHO SIMPLIFICADO: tratamiento de mercancías para la importación o 
exportación con base en un mínimo de elementos de información. 
 
DOCUMENTOS: material impreso en cantidades no comerciales de índole de seguros, 
documentos bancarios, otros documentos legales, tiquetes de aerolíneas y correspondencia 
comercial. 
 
EMPRESA DE TRANSPORTE EXPRESO INTERNACIONAL: persona jurídica 
legalmente establecida en el país, que presta servicios de transporte internacional expreso a 
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terceros, con medios de transporte propios, regulares o de contratación específica, 
registrada y autorizada por la Aduana, para manejar documentos y mercancías, bajo un 
procedimiento especial que le permite despachar a su nombre, por cuenta de terceros las 
mercancías transportadas, con aplicación de procedimientos simplificados.  Empresa de 
recolección o recepción, transporte y entrega de documentos, materiales impresos, 
paquetes, y otras mercancías, de manera expedita, mientras simultáneamente se rastrea y 
mantiene el control de estos envíos durante la prestación de servicio. 
 
ENVIOS EXPRESOS: mercancías de todo tipo, tamaño, peso y valor que requieran de 
traslado urgente y disposición inmediata por parte del destinatario, transportadas por 
empresas de transporte expreso internacional y consignadas a personas jurídicas que 
prestan servicios de envíos expresos y que emiten el manifiesto de carga expresa a su 
nombre, así como cuando la compañía de transporte expreso internacional funcione como 
representante del consignatario final son desaduanizadas por éstas con aplicación de 
formatos electrónicos, procedimientos simplificados y dentro de rangos de cuantía 
previamente determinados. 
 
GUIA DE EMPRESA DE TRANSPORTE EXPRESO INTERNACIONAL: 
documento que contiene el contrato entre el consignador y la empresa de transporte expreso 
internacional, que hace las veces de conocimiento de embarque por cada envío.  Este 
documento se declara el contenido genérico y valor total del envío que la ampara, según la 
información proporcionada por el consignante o embarcador. 
 
MANIFIESTO DE EMPRESA DE TRANSPORTE EXPRESO INTERNACIONAL: 
conocido también como Manifiesto Expreso, es el documento que contiene la 
individualización de cada una de las guías de las empresas de transporte expreso 
internacional, que transporta una aeronave o una empresa de transporte expreso 
internacional, o un mensajero internacional, mediante el cual los envíos se presentan a la 
Aduana a fin de acceder al tratamiento expreso.  Este se debe transmitir por vía electrónica 
a la Aduana. 
 
MENSAJEROS INTERNACIONALES: personas naturales que actúan como portadores 
de envíos por cuenta de una empresa de transporte expreso internacional autorizada por la 
Dirección General de Aduanas. 
 
RECINTOS PARA ENVIOS EXPRESOS: áreas habilitadas como recintos de depósitos 
aduanero temporal, ubicados en las zonas primarias de aeropuertos o almacenes privados 
autorizados por aduanas que garantizan la seguridad por donde se cursan los envíos 
expresos, a efectos de proceder a su control y despacho en aplicación de un tratamiento 
aduanero especial. 
 
SISTEMA INFORMATICO: sistema de información asistido por computadoras para el 
registro y control de operaciones aduaneras que se requiere en el despacho expreso de 
envíos. Para acceder a este sistema, la Dirección General de Aduanas proporcionará los 
formatos, parámetros e información necesaria, a fin de que se pueda efectuar la 
interconexión y transmisión electrónica de datos. 
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DESPACHO EXPRESO: Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por 
despacho expreso el procedimiento aduanero especial que faculta a las Empresas de 
Transporte Expreso a actuar simultáneamente como transportistas, agentes de aduanas, 
consolidadores y desconsolidadores de bultos, encomiendas, correspondencias y 
documentos como consignatarios directos de los envíos expresos, transportados a efectos de 
tramitar directamente su despacho hasta el destinatario final. 
 

CAPITULO III 
 

DE LAS MERCANCIAS SUSCEPTIBLES DE IMPORTARSE O EXPORTARSE 
VIA DESPACHO EXPRESO DE ENVIOS 

 
  ARTICULO 4.- Las mercancías susceptibles de ser atendidas por el servicio 
de Aduanas en trámite de despacho expreso, se clasificarán en las siguientes categorías: 
 
 
Categoría A: Correspondencias y documentos 
 
Esta categoría contempla las correspondencias y los documentos que no tienen valor 
comercial y que no están sujetos al pago de derechos o impuestos.  Entre éstos tenemos: 
 

1. la correspondencia limitada a mensajes escritos de una persona a otra, 
tarjetas postales y cartas conteniendo mensajes personales. 

 
2. los documentos limitados a material impreso sin valor comercial, tales como 

seguros, documentos y cuentas bancarias, otros documentos legales, tiquetes 
aéreos y correspondencia comercial. 

 
3. Textos registrados en medios informáticos de cualquier tipo y clase, 

 
Se excluyen de esta categoría: 
 

1. los artículos prohibidos o restringidos por la legislación dominicana 
nacional. 

 
Categoría B: Envíos de bajo valor, libres del pago de derechos e impuestos. 
 
En esta categoría se incluyen: 
 

1. mercancías exentas del pago de derechos e impuestos, cuyo valor individual 
sea igual o inferior a un valor FOB de US$200.00 (Doscientos Dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica). 
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2. materiales para distribución masiva en cantidades comerciales, tales como 

algunos tipos de literatura, documentación impresa, periódicos y revistas 
ensobrados o etiquetados en origen. 

 
3. envíos de bajo valor exentos de derechos e impuestos, o bien que el monto 

de éstos puedan considerarse insignificantes, tales como, muestras 
comerciales, efectos personales y regalos no solicitados cuyo valor sea igual 
o inferior a US$200.00 (Doscientos Dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica). 

 
Quedan excluidos de esta categoría los artículos prohibidos o restringidos por la legislación 
dominicana nacional. 
 
Esta categoría por el rango de valor que se ha establecido se le podrá denominar “de 
Mínimis”, para efectos operativos. 
 
Categoría C: Envíos de bajo valor, sujetos al pago de derechos e impuestos. 
 
Esta categoría corresponde a los envíos que están por encima de los límites de la categoría 
B y que califiquen para el pago de derechos e impuestos. 
 
Mercancías cuyo valor FOB individual sea superior a US$200.00 (doscientos dólares de 
Estados Unidos de Norteamérica) hasta un máximo de US$2,000.00 (dos mil dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica).  Para estos envíos se requerirá la presentación de la 
Factura Comercial (original o copia) o una factura electrónica. 
 
Quedan excluidos de esta categoría los artículos prohibidos o restringidos por la legislación 
dominicana y aquellos envíos para los que no se presenten factura comercial formal. 
 
Cuando el despacho correspondiente a esta categoría no lo realice la empresa de transporte 
expreso internacional y le entregue al consignatario los documentos de disposición del 
envío, éste podrá realizarlo mediante el procedimiento simplificado para envíos de bajo 
valor. 
 
Categoría D: Envíos de alto valor o sujetos a restricción. 
 
A esta categoría corresponden los envíos que no se ubican en las categorías descritas 
anteriormente e incluye los envíos conteniendo bienes que están sujetos a restricciones por 
regulaciones arancelarias como origen, contingentes, salvaguardas, derechos 
compensatorios u otros, o bien por restricciones no arancelarias, como permisos, 
certificados, autorizaciones, exoneraciones u otros, requeridos  para el despacho. 
 
Los envíos de esta categoría serán sometidos a los procedimientos normales del despacho 
aduanero.  Para tal efecto el despacho se efectuará con base en la guía de empresa de 
transporte expreso internacional y será necesario presentar la factura comercial, en original, 
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copia o cualquier documento que haga sus veces si la operación comercial es realizada por 
la vía electrónica. 
 
DEBERES DE DECLARACION: 
 
  ARTICULO 5.- En la guía de empresa de transporte expreso internacional 
el embarcador o consignante deberá declarar respecto al contenido y valor, los cuales 
pueden ser aceptados por la Aduana para efecto de comprobar la correcta categoría de los 
envíos donde fuera relevante y para el cálculo o exención de derechos e impuestos. 
 
  PARRAFO I.- En el manifiesto de la empresa de transporte expreso 
internacional, la empresa realizará la clasificación arancelaria de seis dígitos del envío, 
conforme al Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías de los 
envíos, con base en los documentos proporcionados al efecto del despacho por el 
consignador o consignatario del envío expreso. 
 
  PARRAFO II.- En los casos que la empresa no realice la clasificación 
arancelaria correspondiente, el sistema de Análisis de Riesgo ordenará realizar la 
verificación física de las mercancías, cuyo resultado no podrá exceder el 30% de las 
mercancías manifestadas en la (categoría B). 
 
  PARRAFO III.- La aceptación de esa declaración estará limitada a las 
correspondencias y documentos (categoría A) y para los envíos de bajo valor para los 
cuales no se debe cobrar derechos e impuestos (categoría B). 
 
  ARTICULO 6.- Los envíos que sean transportados por las empresas de 
transporte expreso internacional, deberán identificarse individualmente con su número de 
guía expreso, que para todos los efectos equivaldrá a la Guía Aérea (Airway bill). 
 

CAPITULO IV 
 

DE LAS MODALIDADES DE TRANSPORTE A SER UTILIZADAS POR LAS 
EMPRESAS DE TRANSPORTE EXPRESO INTERNACIONAL 

 
  ARTICULO 7.- Los embarques recibidos por las empresas de transporte 
expreso internacional, pueden venir en contenedores, paletizados o sueltos y podrán utilizar 
las siguientes modalidades de transporte: 
 

a) Vehículos comerciales aéreos de empresas de transporte. 
 

b) Vehículos aéreos propios. 
 

c) Mensajeros internacionales. 
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CAPITULO V 
 

FORMALIDADES A CUMPLIR PARA OPERAR COMO EMPRESA DE 
TRANSPORTE EXPRESO INTERNACIONAL 

 
 
  ARTICULO 8.- Para poder actuar como empresa de transporte expreso 
internacional, deberá ser una persona jurídica y actuar sólo para terceros; es decir, prestar 
sus servicios para los operadores del comercio exterior, tanto en las importaciones como en 
las exportaciones, excepto en aquellos casos en que transporte mercancías de su propiedad 
y para su uso particular, sin fines de comercialización, tales como sus propios uniformes, 
equipos, refacciones, manuales, materiales publicitarios o promocionales, papelería, y 
material de empaque. 
 
 
  PARRAFO I.- Las empresas de transporte expreso para operar el despacho 
de envíos expresos ante aduanas, deberán estar previamente registradas y autorizadas por 
las autoridades aduaneras. Para estos fines deben dirigir una solicitud por escrito a la 
Dirección General de Aduanas, anexando la información siguiente: 
 

a. nombre o razón social de la empresa. 
 

b. domicilio legal de la empresa en el país. 
 

c. presentar el o los nombres del o los representantes legales de la 
empresa. 

 
d. domicilio comercial de la empresa en el país, con indicación de 

números telefónicos, fax y dirección de correo electrónico. 
 

e. copia del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC), emitido por al 
Dirección General de Impuestos Internos. 

 
f. copia del Acta de Constitución de la Sociedad (estatutos, asamblea 

constitutiva, listado de suscripción de acciones y autorizaciones para 
operar de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio) así como 
las modificaciones subsecuentes, si las hubiere. 

 
g. certificado de registro mercantil. 

 
h. presentar la documentación correspondiente que demuestre que la 

empresa tiene oficinas propias de servicio expreso internacional en 
dos o más países y/o la representación o franquicia de empresas de 
servicio expreso en el extranjero, o un contrato de servicio de manera 
tal que se pueda verificar en cualquier momento las entregas, tanto 
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de la correspondencia como de los documentos y paquetería de sus 
clientes, en función al servicio solicitado por el dueño de la 
mercancía. 

 
i. en caso de representar a una empresa domiciliada en el exterior, debe 

presentar documentos legalizados en el que conste su poder para 
actuar a su nombre. 

 
j. demostrar que cuentan con el software informático necesario para 

preparar, enviar y recibir mensajes con los formatos y 
procedimientos de transmisión electrónica de datos. 

 
k. presentar una póliza de fianza, a favor de la Dirección General de 

Aduanas, como garantía global para responder por sus operaciones 
como empresa de transporte expreso internacional y para garantizar 
el pago de montos de impuestos y las eventuales sanciones que se 
pudieran aplicar.  El monto a garantizar será por una suma inicial, en 
pesos oro dominicanos, de RD$1,500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos oro dominicanos) la cual puede ser sustituida por un 
pagaré autentico cuando a juicio de la Dirección General de Aduanas 
sean empresas de bajo riesgo fiscal, dicha garantía tendrá un ajuste 
anual por inflación, de acuerdo al índice de precios al consumidor 
estimado por el Banco Central de la República Dominicana, la fianza 
será presentada a través de la Secretaría de Estado de Finanzas. 

 
Esta fianza será determinada, revisada, actualizada y basada en la 
cantidad de impuestos, derechos y demás gravámenes que la empresa 
de transporte expreso internacional incurra en el promedio de los 
despachos simplificados durante, un período no mayor a un mes y 
será revisado y actualizado al menos cada año, no pudiendo ser 
inferior a la suma inicial propuesta. 
 

l. presentar por escrito y mantener debidamente actualizado un listado 
del personal designado por la empresa para actuar ante el servicio de 
aduanas, indicando: nombres y apellidos, número de cédula y 
número de carnet de la empresa, y el número de la resolución o 
certificación expedida por las autoridades aduaneras. 

 
m. Notificar por escrito al servicio de aduanas dentro de un plazo de 30 

(treinta) días calendarios, las modificaciones de la constitución de la 
sociedad de la empresa, si las hubiere. 
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CAPITULO VI 

 
DE LA AUTORIZACION PARA OPERAR COMO EMPRESA 

 DE TRANSPORTE EXPRESO INTERNACIONAL 
 
  ARTICULO 9.- La Dirección General de Aduanas emitirá una certificación 
autorizando al peticionario para acceder al despacho expreso de envíos, después que éste 
haya cumplido con los requisitos señalados en el Artículo 8. 
 
  ARTICULO 10.- En la autorización escrita que emita el servicio de 
Aduanas deberá constar la siguiente información: 
 

a) número del registro autorizado. 
 

b) nombre o razón social de la empresa de transporte expreso 
internacional. 

 
c) domicilio legal. 

 
d) nombre del o los representantes legales. 

 
e) nombre y cédula de identidad de las personas autorizadas para actuar 

ante el servicio de aduanas. 
 

CAPITULO VII 
 

RESPONSABILIDADES DE LAS EMPRESAS 
DE TRANSPORTE EXPRESO INTERNACIONAL 

 
  ARTICULO 11.- Las empresas de transporte expreso internacional 
legalmente reconocidas por la Dirección General de Aduanas como tal, estarán habilitadas 
para representar a terceros (destinatarios finales), siendo responsables de las siguientes 
operaciones: 
 

a) embarque de los documentos y/o mercancías desde el extranjero 
hasta su arribo al país o viceversa. 

 
b) entrega de los envíos a Aduana. 

 
c) presentación a la Aduana de los bultos transportados, mediante el 

manifiesto de empresas de transporte expreso internacional, vía 
electrónica. 

 
d) correcciones y/o aclaraciones del manifiesto expreso o de la 

declaración de despacho simplificado, vía electrónica, cuando 
corresponda y en la forma prevista por este reglamento. 



-24- 
________________________________________________________________________ 

 
 

e) presentar licencias, certificados y permisos, cuando las mercancías lo 
requieran, tanto para su ingreso como para su salida del país.  No 
obstante, los envíos que contengan este tipo de mercancía, 
correspondan a la Categoría “D”. 

 
f) declaración a través del sistema informático, utilizando nombre del 

usuario y clave de acceso confidencial, la cual equivaldrá, para todos 
los efectos, a la firma digital del declarante. 

 
g) presentación de documentos simplificados de despacho para 

importación o exportación, cuando las mercancías por su valor lo 
requieran. 

 
h) informar al destinatario o importadores los montos correspondientes 

al pago de las obligaciones tributarias aduaneras a cargo de éstos, 
derivadas de la operaciones aduaneras en las cuales intervengan, así 
como informar al destinatario o importador del requerimiento de 
pago de la diferencias, intereses, multas y demás recargos 
correspondientes, cuando la mercancía no ha sido despachada. 

 
i) en su caso, las empresas de transporte expreso internacional podrán 

llevar a cabo, en nombre y por cuenta del destinatario o importador, 
el pago de las obligaciones tributarias, diferencias, intereses, multas, 
y demás recargos correspondientes, a efecto de permitir el 
desaduanamiento. 

 
j) desaduanamiento de los envíos expresos, para el caso del ingreso de 

éstos al país. 
 

k) comprometerse a transmitir a la Aduana información correcta y 
completa sobre la cantidad, naturaleza y valor de las mercancías que 
a los proveedores de servicios expresos les manifiesten o declaran los 
remitentes, destinatarios o importadores, de conformidad con la 
normativa aplicable al país. 

 
l) mantener a disposición de la Aduana: originales, copias o soportes en 

formato electrónico de los documentos que sirvieron de base para la 
confección de los documentos de presentación tanto de ingreso como 
de salida, conforme el presente reglamento y la normativa nacional. 

 
m) mantenerse la fianza como garantía global a la que está obligado, 

según el literal k del Artículo 8. 
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n) mantener al día en el pago de sus obligaciones fiscales, tanto ante la 

Dirección General de Aduanas como en la Dirección General de 
Impuestos Internos. 

 
ñ) pagar una tasa equivalente al 3% mensual del total facturado por las 

empresas de servicio expreso, para cubrir el costo del horario 
extendido y la adquisición de la tecnología necesaria para desarrollar 
los procedimientos establecidos en el presente reglamento. 

 
o) las empresas asumirán la responsabilidad, en forma solidaria, por los 

hechos y actos de sus dependientes cuando de éstos se derive un 
perjuicio tributario, siempre que estos hechos o actos se lleven a cabo 
en el ejercicio de sus deberes o responsabilidades como dependientes 
de las mismas. 

 
  ARTICULO 12.- La empresa de transporte expreso se compromete a llenar 
correcta y completamente los documentos que debe suscribir, según los datos declarados 
por el remitente, destinatario o importador, en estricto cumplimiento de las formalidades, 
metodología y exigencias contempladas en la normativa del país. 
 

CAPITULO VIII 
 

DE LA FORMA DE ARRIBO DE LAS MERCANCIAS, PRESENTACION Y 
ENTREGA A LA ADUANA DE INGRESO 

 
  ARTICULO 13.- La presentación de las mercancías a la Aduana de Ingreso, 
se realizará por intermedio del Manifiesto Expreso. 
 
  ARTICULO 14.- Los bultos conteniendo documentos o mercancías deberán 
presentarse sellados y, además, deberán venir acompañados  con una copia del Manifiesto 
Expreso, el cual deberá consignar la siguiente información: 
 

a) Nombre de la empresa transportadora. 
 
b) Nombre de la empresa de transporte expreso internacional. 
 
c) Nombre del expedidor, embarcador o consignante. 
 
d) Nombre y dirección del consignatario o el nombre y número de 

identificación del cliente en la empresa de transporte expreso. 
 
e) Descripción genérica de las mercancías o documentos que contiene. 
 
f) Valor de las mercancías, expresado en dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica o en la moneda del país de origen. 
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g) Peso del bulto expresado en kilos o su equivalente en libras. 
 
h) Las categorías a las que corresponde cada envío. 

 
ARTICULO 15.- Las empresas de transporte expreso internacional 

debidamente autorizadas serán las responsables de recoger los bultos, paquetes o 
encomiendas recibidas y trasladarlas al local del depósito correspondiente.  

 
ARTICULO 16.- El traslado de mercancías de un depósito a otro dentro de 

la zona primaria aduanera o hacia un almacén privado autorizado por la Dirección General 
de Aduanas, podrá hacerse cumpliendo con las formalidades establecidas en la legislación. 
De igual forma, la entrega de los bultos al encargado del almacén de aduana se deberá 
efectuar conforme a los procedimientos que establecen las normativas vigentes. 

 
ARTICULO 17.- Los bultos que contengan documentos deberán presentarse 

separados de aquellos que contengan mercancías. 
 
ARTICULO 18.- Si los bultos arriban al país transportados por una empresa 

que regularmente efectúa transporte internacional, deberá presentarse a la aduana de 
ingreso por el transportista, de conformidad a los términos establecidos para la carga 
general y posteriormente el Manifiesto Expreso de la empresa consignataria. 

 
ARTICULO 19.- Si los documentos o mercancías arriban a la aduana de 

ingreso transportados por un mensajero internacional, éste deberá poner los bultos a 
disposición de las aduanas que operan en las terminales de pasajeros de los aeropuertos, 
conjuntamente con el Manifiesto o Guía Expresa, suscrito por la empresa de transporte 
expreso internacional que corresponda. 
 

CAPITULO IX 
 

DE LA MANIFESTACION DE LOS BULTOS TRANSPORTADOS  
ANTE ADUANA 

 
ARTICULO 20.- La manifestación de los bultos recibidos por las empresas 

de transporte expreso deberá hacerse mediante el Manifiesto Expreso, el cual deberá 
entregarse anticipadamente. Este se enviará mediante transmisión electrónica de datos, 
conforme a las características uniformes de este procedimiento y los formatos electrónicos 
previstos en el Sistema Informático. Esta comunicación  tiene por objeto, permitir a la 
empresa la liberación de envíos conforme a la categorización dispuesta en el Artículo 4 y el 
despacho inmediato al tráfico de importación o exportación. 

 
ARTICULO 21.- El Manifiesto Expreso deberá confeccionarse acorde a los 

requisitos y formalidades establecidos por el presente reglamento. Deberán describirse 
separadamente los envíos que contengan lo siguiente: 

 
a) Correspondencias y documentos con la indicación del peso (Kg.) 
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b) Mercancías cuyo valor individual FOB sea menor o igual a los 

US$200.00 (doscientos dólares de Estados Unidos de Norteamérica) 
 
c) Mercancías cuyo valor individual FOB sea superior a los US$200.00 

(doscientos dólares de Estados Unidos de Norteamérica), pero 
inferior a los US$2,000.00 (dos mil dólares de Estados Unidos de 
Norteamérica) 

 
d) Mercancías con valor FOB superior a los US$2,000.00 (dos mil 

dólares de Estados Unidos de Norteamérica). 
 

ARTICULO 22.- Con la información de ese manifiesto, la empresa de 
transporte expreso internacional podrá acceder ante la Aduana para requerir la liberación de 
envíos conforme a la categorización dispuesta en el Artículo 4, así como preparar y 
presentar el despacho simplificado al tráfico de importación o exportación. 

 
ARTICULO 23.- Con la información recibida antes del arribo de la 

aeronave, la Aduana procederá a revisar, validar, comprobar, e identificar los envíos que 
requieren una inspección exhaustiva y detallada, y determinar sobre cuáles se deberá 
concentrar el mayor esfuerzo de los controles aduaneros. Para la realización de las 
funciones citadas anteriormente, se recomienda la aplicación de metodologías de análisis de 
riesgo. Dicha inspección deberá concluirse en un plazo no mayor a 8 horas, contadas a 
partir del momento en que la mercancía es presentada a despacho aduanero. 

 
ARTICULO 24.- Para el caso de los bultos que contengan documentos, un 

medicamento, sangre u órganos humanos, la sola presentación del Manifiesto Expreso con 
la indicación de la cantidad de bultos, consignatario y peso expresado en kilos brutos, 
facultará a la empresa de transporte expreso internacional al desaduanizarlos en forma 
inmediata, sin embargo el servicio de Aduanas podrá aplicar de manera aleatoria, la 
verificación física de tales bultos. 

 
PARRAFO.- Para el despacho de medicamentos, sangre u órganos humanos 

podrá presentarse una declaración anticipada. 
 

CAPITULO X 
 

DE LA IMPORTACION DE LAS MERCANCIAS 
 

A) TRAMITACION DEL MANIFIESTO DE EMPRESA DE 
TRANSPORTE EXPRESO INTERNACIONAL EXPRESO. 

 
ARTICULO 25.- La empresa de transporte expreso internacional 

transmitirá el Manifiesto Expreso, con una anticipación de dos horas a la llegada del medio 
de transporte al aeropuerto, o en el plazo que dure el vuelo si éste se realiza en un período 
más corto. Cuando la clasificación sea realizada en destino o cuando la empresa de 
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transporte expreso se vea imposibilitada de prepararlo en origen el manifiesto podrá ser 
enviado con un plazo no mayor a 8 horas laborales luego de la llegada del medio de 
transporte. Ese manifiesto deberá transmitirse conforme al formato previsto en el sistema 
informático. 

 
PARRAFO.- Esta transmisión podrá ser efectuada aun cuando el 

transportista internacional responsable de la carga del medio de transporte, no haya 
transmitido el manifiesto de carga general. Cuando dicha transmisión se efectúe, la empresa 
de transporte expreso internacional enviará un mensaje electrónico con el fin de 
correlacionar ambos manifiestos. 

 
ARTICULO 26.- El sistema informático de la Aduana validará la 

información, verificando para ello la congruencia de los requerimientos preestablecidos y 
en consecuencia asignará a cada ítem o envío un número de identificación. 

 
ARTICULO 27.- De existir algún error de tipo lógico en los campos del 

mensaje transmitido a la Aduana, ésta por vía electrónica lo comunicará, para la realización 
de las rectificaciones correspondientes. 

 
ARTICULO 28.- Con la información enviada, la Aduana procederá a 

efectuar lo siguiente: 
 
a. Identificar los envíos sujetos a restricciones por regulaciones 

arancelarias o no arancelarias. 
 
b. Comprobar la correcta categorización de los envíos según el Artículo 

4. 
 

c. Aplicar criterios selectivos y/o aleatorios, para definir los envíos de 
alto riesgo u otros que serán objeto de algún tipo de revisión, ya sea 
física o documental, mediante metodología de análisis de riesgo. 

 
d. Tramitar anticipadamente las declaraciones mediante procedimiento 

simplificado correspondientes a la categoría C presentadas por la 
empresa de transporte expreso internacional. 

 
e. Determinar los envíos que podrán ser liberados de inmediato. 

 
f. Designar el personal necesario para realizar las verificaciones físicas 

y/o documentales. 
 

g. Coordinar con otras autoridades de gobierno cuando su competencia 
lo amerite, con el fin de agilizar el proceso de descarga, liberación o 
despacho de los envíos. 
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B) DE LA ENTREGA A LA ADUANA DE LOS BULTOS 

ARRIBADOS AL PAIS 
 

ARTICULO 29.- Los bultos que hayan sido presentados a la aduana de 
conformidad con los términos establecidos en el apartado precedente, una vez descargados, 
deberán entregarse de inmediato por parte de la empresa de transporte expreso internacional 
a la dependencia de la Aduana correspondiente. Estos bultos permanecerán bajo el control 
de las autoridades de aduanas hasta cumplir con las formalidades de la legislación 
aduanera. 

 
PARRAFO I.- Al arribo al aeropuerto, los bultos serán presentados a la 

autoridad aduanera de manera separada de la carga general, independientemente del modo 
de transporte, peso, o valor. 

 
PARRAFO II.- Los bultos conteniendo envíos expresos arribados a través 

de mensajero internacional, serán presentados por la empresa de transporte expreso 
internacional autorizada por la Dirección General de Aduanas. 

 
ARTICULO 30.- Los bultos faltantes o sobrantes correspondientes a envíos 

expresos que se detecten en el proceso de descarga, serán comunicados a la Aduana, quien 
deberá realizar las comprobaciones e investigaciones correspondientes. Para estos casos se 
autorizará su registro en el sistema informático después de haber obtenido la justificación 
satisfactoria, en un plazo no mayor de 8 horas en horario laborable. En caso contrario, se 
aplicarán las sanciones correspondientes y a los envíos sobrantes no se les brindará el 
tratamiento del presente procedimiento. 

 
PARRAFO.- La detección de envíos faltantes o sobrantes, cuando lo sean 

de carácter parcial sobre una determinada guía, no debe afectar el procesamiento agilizado 
de los demás envíos contenidos en el manifiesto; sin perjuicio de las eventuales sanciones 
aplicables, derivadas de las faltas comprobadas al envío en cuestión. 

 
ARTICULO 31.- El manifiesto de la empresa de transporte expreso 

internacional no se considerará en firme sino hasta el momento de arribo de la aeronave al 
aeropuerto de ingreso. Las rectificaciones que la empresa requiera efectuar con 
posterioridad a dicho arribo, serán realizadas dentro de un plazo máximo de 8 (ocho) horas 
laborables desde el arribo de la aeronave y autorizadas por la Aduana.  

 
ARTICULO 32.- Las empresas de transporte expreso internacional podrán 

aclarar los manifiestos dentro del plazo previsto y con las formalidades establecidas por la 
Ley General de Aduanas vigente. 

 
ARTICULO 33.- En caso de que la casa matriz de una empresa de 

transporte expreso internacional haya remitido por error una mercancía a República 
Dominicana y corresponda enviarlo a otro país, la empresa de transporte expreso 
internacional establecida en el país enviará al colector un mensaje electrónico de acuerdo al 



-30- 
________________________________________________________________________ 

 
formato establecido, solicitando la devolución y sustentando los motivos del error. El 
colector autorizará de inmediato la devolución del envío. 
 

C) DE LA SELECCION Y VERIFICACION DE LOS ENVIOS 
POR LAS AUTORIDADES ADUANERAS. 

 
ARTICULO 34.- Recibidos los Manifiestos Expresos de manera 

electrónica, la aduana seleccionará de cada uno de ellos las mercancías que serán sometidas 
a revisión física. 

 
ARTICULO 35.- El Servicio de Aduana podrá, sin entorpecer la fluidez del 

trámite, aplicar verificaciones físicas aleatorias de las mercancías, de conformidad con la 
metodología de análisis de riesgo preestablecida. 

 
ARTICULO 36.- Una vez ingresados los bultos conteniendo los envíos al 

área correspondiente en el aeropuerto de llegada, el funcionario aduanero designado 
constatará que los bultos que contengan documentos y correspondencia se presenten 
debidamente identificados como tales y separados de los bultos correspondientes a los 
demás envíos. 

 
PARRAFO.- En caso de que los bultos no se presenten identificados y 

separados, se ordenará el traslado de éstos a un depósito aduanero general y no se les 
brindará el tratamiento del despacho expreso de envíos. 

 
ARTICULO 37.- Cumplido lo establecido en el artículo anterior, se efectúa 

la verificación física y/o documental de los envíos que el sistema informático previamente 
haya seleccionado. Para los envíos contemplados en las categorías A y B del Artículo 4, se 
autoriza su liberación, siempre y cuando se correspondan con los envíos consignados en el 
Manifiesto de la empresa de transporte expreso internacional y no tengan algún tipo de 
restricción arancelaria o no arancelaria. Se identifican en el sistema informático, los envíos 
de las categorías A y B, liberadas mediante el manifiesto de empresa de transporte expreso 
internacional. También, se liberan los envíos de la categoría C y D que ya tengan pagados 
los tributos aduaneros en forma anticipada. 

 
ARTICULO 38.- La Aduana autoriza a la empresa de transporte expreso 

internacional el traslado de los envíos declarados en las categorías C y D al recinto 
habilitado para el depósito de los mismos, así como cualquier envío de las categorías A o B, 
por disposición de la Aduana o a solicitud de la empresa. 

 
D) DEL DEPOSITO DE LOS ENVIOS EXPRESOS 

 
ARTICULO 39.- El manejo de los envíos expresos efectuados por las 

empresas de transporte expreso internacional, se ejecutará en un local independiente al de 
carga general, a fin de garantizar la verificación prioritaria de Aduanas. Este depósito será 
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designado y/o proporcionado por la Dirección General de Aduanas, quien deberá disponer 
del personal técnico administrativo necesario. Estos depósitos pueden ser: 

 
i. Depósitos aduaneros especializados para el tratamiento de envíos 

expresos. 
 

ii. Depósitos aduaneros generales con áreas delimitadas para el 
tratamiento de envíos expresos. 

 
PARRAFO.- El traslado autorizado por la Aduana de envíos expresos hacia 

recintos o depósitos habilitados, deberá efectuarse en unidades de transporte registradas 
ante la autoridad aduanera, con medidas de control que garanticen la seguridad de las 
mercancías, bajo la responsabilidad de la empresa de transporte expreso internacional. 

 

E) DE LA IMPORTACION PROPIAMENTE DICHA 
 

ARTICULO 40.- La destinación al procedimiento aduanero de importación 
definitiva para los envíos de la categoría C, será solicitada por la empresa de transporte 
expreso internacional mediante transmisión electrónica de datos, según el formato previsto 
por el sistema informático. En esta comunicación se hará referencia a los números de guía 
de empresa de envío expreso, cuando se realicen o no anticipadamente. 

 
ARTICULO 41.- Esta declaración podrá amparar uno o más envíos, 

siempre que no supere por envío los rangos establecidos para la categoría C. Asimismo 
podrá presentarse con anticipación a la llegada del medio de transporte al aeropuerto, o a 
más tardar dentro de un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles a partir del ingreso de los 
envíos expresos al territorio nacional. En caso contrario, los envíos deberán desaduanizarse 
cumpliendo con el procedimiento general de despacho. 

 
ARTICULO 42.- El sistema informático de la Dirección General de 

Aduanas validará la información, calculará y comunicará por la misma vía el resultado de 
la liquidación. 

 
ARTICULO 43.- Validada la información y emitida la liquidación, la 

Aduana por medio del sistema informático notificará si procede a efectuar algún tipo de 
verificación física y/o documental, o sin revisión (Luz Roja, Amarilla o Verde 
respectivamente). 

 
PARRAFO I.- Para los casos de despachos simplificados anticipados, la 

notificación se realizará cuando los envíos hayan sido presentados ante la Aduana a 
satisfacción y pagada la obligación tributaria correspondiente. 

 
ARTICULO 44.- Para todo despacho simplificado, se deberán aplicar 

criterios selectivos y/o aleatorios definidos, utilizando metodología de análisis de riesgo. 
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ARTICULO 45.- Si no corresponde revisión (luz verde), la Aduana 

autorizará el levante de los envíos, después que la empresa de transporte expreso 
internacional haya efectuado el pago de los impuestos. 

 
ARTICULO 46.- Antes del proceso de la verificación física o documental, 

la empresa de transporte expreso internacional presentará a la Colecturía de Aduana la 
factura comercial (incluidas las electrónicas) para aquellos envíos clasificados en la 
categoría C del Artículo 4. La factura comercial le será devuelta a la empresa para que se 
mantenga a disposición de aduanas durante el tiempo que establezca la legislación vigente.  

 
ARTICULO 47.- Si producto de la verificación física y/o documental, el 

funcionario de Aduana encuentra discrepancias entre lo declarado y lo verificado, errores, 
incoherencias o falta de documentos obligatorios (guía de servicio expreso, factura 
comercial u otros), realiza las observaciones y los ajustes del caso en el sistema 
informático. La Aduana notificará el resultado a la empresa, quien contará con un plazo de 
dos días hábiles para subsanar la inconsistencia detectada. 

 
ARTICULO 48.- Cuando la discrepancia sea sobre uno o varios envíos del 

despacho, no podrá autorizarse el levante de los envíos que tienen problemas hasta que la 
empresa subsane o justifique la discrepancia. Si no se presenta la justificación que da 
origen a las diferencias en el plazo señalado, esos envíos, serán excluidos por la Aduana de 
la declaración, debiendo éstos pasar al procedimiento general de despacho y les serán 
aplicado el plazo de abandono que la legislación vigente disponga. 

 
ARTICULO 49.- Finalizado el acto de verificación, el oficial aforador 

revisará el monto de los derechos e impuestos aplicables y notificará su resultado a la 
empresa de transporte expreso internacional mediante el sistema informático. 

 
ARTICULO 50.- Si la empresa (destinatario / propietario) de transporte 

expreso internacional no está de acuerdo con la liquidación efectuada, podrá gestionar su 
reclamo ante la oficina correspondiente de la Aduana, rindiendo garantía específica sobre el 
monto en discusión, para que la Aduana autorice el levante de las mercancías. 

 
ARTICULO 51.- La empresa de transporte expreso internacional o el 

consignatario cuando corresponda, deberá efectuar el pago de la obligación tributaria 
aduanera, a través de una entidad bancaria, después que dicha empresa haya sido notificada 
por Aduanas, mediante mensaje electrónico. Este pago deberá realizarse dentro de los 5 
días hábiles siguiente a su notificación, transcurrido dicho plazo y no efectuado el pago, la 
mercadería perderá su condición de despacho expreso y quedará sujeta a las formalidades 
del procedimiento de despacho general. 

 
PARRAFO.- Para la realización de despachos simplificados a través del 

sistema informático, el declarante debe utilizar la entidad bancaria seleccionada por la 
autoridad aduanera, para efectuar los pagos por conceptos de derechos e impuestos 
correspondientes. 
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PARRAFO.- Para la realización del pago, la Aduana por medio del sistema 

informático enviará un mensaje a la entidad bancaria y otro a la empresa de transporte 
expreso internacional, indicando los montos a pagar por derechos e impuestos y el número 
de declaración de importación. 

 
ARTICULO 52.- La entidad bancaria con el número de la declaración, 

verificará que el monto pagado coincida con el monto comunicado por la Aduana y enviará 
a ésta un mensaje de respuesta, indicando la realización del cobro correspondiente. El 
sistema informático comprobará la coincidencia entre lo pagado y lo liquidado en la 
declaración respectiva.  

 
ARTICULO 53.- Pagado el adeudo tributario de la declaración a 

satisfacción de la Aduana, ésta autorizará el levante, debiendo los depósitos aduaneros a 
cargo de la custodia hacer entrega de los envíos, consulta electrónica al sistema informático 
de la Aduana para corroborar dicha autorización. 

 
ARTICULO 54.- Cuando la Aduana efectúe un cobro de más a una 

empresa de transporte expreso internacional, la Aduana deberá devolver la suma 
correspondiente en exceso a la cuenta de la empresa, en un plazo no mayor a ocho (8) horas 
hábiles a partir del momento del cobro. 

 
ARTICULO 55.- La tramitación de los envíos contemplados en la categoría 

D, será efectuada de conformidad con los procedimientos de liquidación y liberación 
establecidos en el presente reglamento, incluyendo el pago de derechos e impuestos 
establecidos para los regímenes aduaneros que correspondan.  

 
ARTICULO 56.- La liberación para la categoría “D” deberá ser facilitada 

utilizando la guía de empresa de transporte expreso internacional y cuando la información 
necesaria haya sido recibida por Aduana y todos los requisitos para su liberación hayan sido 
cumplidos. 

 
ARTICULO 57.- El retiro de las mercancías se efectuará una vez 

cancelados los tributos que las afectan. 
 
ARTICULO 58.- En caso que las empresas transporte expreso tuvieren 

recintos habilitados especialmente para depósitos, las aduanas deberán ejercer su labor 
fiscalizadora en tales locales.  

 
ARTICULO 59.- El consignatario final podrá gestionar directamente el 

despacho aduanero de mercancías correspondientes a las categorías C y D, previo pago a la 
empresa de transporte expreso internacional de los adeudos correspondientes, a fin de ésta 
le entregue los documentos respectivos o delegar en la empresa de transporte expreso 
internacional que la transportó el desaduanamiento respectivo y/o pago de cualquier 
obligación aduanera norma o extraordinaria, tal como se establece el presente artículo. 
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CAPITULO XI 

 
DE LA EXPORTACION DE LAS MERCANCIAS 

 
DE LA FORMA DE MANIFESTACION, PRESENTACION Y ENTREGA DE 

LAS MERCANCIAS A LA ADUANA PARA SER EMBARCADAS 
 

 
  ARTICULO 60.- La empresa de transporte expreso internacional 
transmitirá vía electrónica, con anticipación a la salida del medio de transporte del país, el 
Manifiesto Expreso. Esta transmisión será efectuada ante la Aduana de salida, mediante el 
formato previsto en el sistema informático. 
 
  ARTICULO 61.- La empresa de transporte expreso internacional, podrá 
transmitir vía electrónica las declaraciones de exportación mediante procedimiento 
simplificado, conforme el formato previsto en el sistema informático. 
 
  ARTICULO 62.- Los bultos que contengan documentos y 
correspondencias, serán presentados ante la Aduana claramente identificados y en forma 
separada de los bultos que contienen los demás envíos. 
 
  ARTICULO 63.- En el caso que las empresas de transporte expreso 
internacional tengan recintos habilitados especialmente para depósito, las operaciones que 
correspondan podrán ser realizadas en tales locales, sin perjuicio de los sistemas 
computacionales instalados. 
 

CAPITULO XII 
 

DE LAS SANCIONES Y PENAS A LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE 
EXPRESO INTERNACIONAL 

 
  ARTÍCULO 64.- La empresa de transporte expreso internacional que 
incurra en falta o violación de las disposiciones de la Ley General para el Régimen de las 
Aduanas o de las normativas contenidas en este reglamento (capítulo VII), pagará las 
multas correspondientes para todos los casos previstos por la ley. 
 
  ARTICULO 65.- En los términos previstos por la Ley para el Régimen de 
las Aduanas serán decomisados los objetos cuando al efectuarse el reconocimiento de las 
enmiendas, se encuentren mercancías en cantidades superiores a las declaradas en la factura 
comercial. En los casos de la declaración fraudulenta, el colector impondrá, además, la 
pena de decomiso del bulto completo y/o lo contemplado en la Ley General de Aduanas. 
 
  ARTICULO 66.- La empresa de transporte expreso internacional que 
incurra en el delito de contrabando, se castigará con las penas establecidas para los autores 
de dicho delito en la Ley para el Régimen de las Aduanas y sus modificaciones. 
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  ARTICULO 67.- El Director General de Aduanas podrá revocar las 
licencias para actuar como empresa de transporte expreso internacional, en los siguientes 
casos: 
 

a) Por incumplimiento reiterado de las obligaciones y/o requisitos previstos en 
el Artículo 11 de este reglamento. 

 
b) A solicitud del que posee la licencia, por quiebra o disolución de la empresa. 
 
c) Por haber sido condenada la empresa de transporte expreso internacional por 

el tribunal judicial competente, por motivo de contrabando y/o defraudación 
fiscal. 

 
d) Por insolvencia del concesionario. 
 
e) Por vencimiento del período de vigencia de la fianza depositada por el 

concesionario, previa comunicación.  
 
f) Cuando ésta incurra en la violación de las leyes correspondientes al tráfico 

ilícito de sustancias controladas. 
 
  ARTICULO 68.- El servicio de Aduanas remitirá a las instancias 
competentes los casos que correspondan a la violación de propiedad intelectual, de acuerdo 
a las leyes en vigencia. 
 

CAPITULO XIII 
 

CONTINGENCIAS 
 
  ARTICULO 69.- Cuando por circunstancias fuera de control de la Aduana o 
de la empresa de transporte expreso internacional, fehacientemente demostradas, el 
manifiesto, la declaración simplificada, el pago bancario u otro documento o 
procedimiento, no se pudiesen enviar de manera electrónica, provisionalmente se procederá 
de las siguientes formas: 
 

a) La manifestación de las mercancías deberá hacerse mediante el Manifiesto 
Expreso, presentado en forma manual y éste deberá estar suscrito por el 
representante autorizado de la empresa de transporte expreso internacional. 

 
b) El Manifiesto Expreso deberá presentarse a la Aduana tan pronto lleguen las 

mercancías al aeropuerto. 
 
c) Recepcionados recibidos los Manifiestos Expresos, la aduana seleccionará 

de cada uno de ellos las mercancías que serán sometidas a revisión física. 
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d) La declaración de importación se efectuará a través del formulario 

correspondiente, pudiendo ser suscrito por un agente o despachador de 
Aduanas o un representante autorizado de la empresa de transporte expreso 
internacional. 

 
e) Las mercancías sujetas a permisos previos para su desaduanamiento, serán 

retenidas por el servicio de Aduanas hasta el momento en que cuenten con 
la autorización respectiva del organismo competente. 

 
f) Las mercancías de servicios expreso a ser exportadas deberán presentarse a 

la Aduana, conjuntamente con el Manifiesto Expreso, según lo establezca la 
Ley General para el Régimen de las Aduanas vigente.  

 
g) La documentación de exportación deberá tramitarse ante la Aduana por la 

cual se efectuará la salida de las mercancías o por aquellas que corresponda, 
según lo establece la Ley vigente para el Régimen de las Aduanas. 

 
h) Las empresas de transporte expreso podrán corregir los Manifiestos dentro 

del plazo y con las formalidades establecidos por la Ley General de 
Aduanas vigente. 

 
i) Tratándose de “documentos y correspondencias”, conforme los términos 

definidos en la categoría A, del Artículo 4 de este reglamento, éstos se 
despacharán con la sola exhibición del Manifiesto Expreso, sin que sea 
necesario la presentación de la documentación de importación / exportación. 

 
j) Para recibir el tratamiento previsto en el artículo precedente, los 

“documentos y correspondencias” deben presentarse a la Aduana 
claramente identificados y en forma separada de los demás envíos. En caso 
contrario, serán tratados como carga general. 

 
k) El cobro de los envíos correspondientes a la categoría C, se realizará en 

forma y por los medios que disponga la Colecturía de Aduana.  
 

CAPITULO XIV 
 

OTRAS DISPOSICIONES 
 
  ARTICULO 70.- Las Aduanas se reservan el derecho de realizar revisiones 
a posteriori y en forma sistemática de la documentación que tuvo a la vista la empresa o 
destinatario de transporte expreso internacional para la confección de los documentos de 
ingreso y/o salida del país. 
 
  ARTICULO 71.- La Dirección General de Aduanas implementará 
inspecciones periódicas a los consignatarios finales, a fin de verificar posteriormente si la 
factura comercial que sirvió de base los documentos de importación que permitieron si no 
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chequeo aleatorio fueron los correctos; de detectarse irregularidades se aplicarán a éstos las 
sanciones correspondientes de acuerdo a la ley. 
 
  ARTICULO 72.- El presente reglamento deroga el Decreto 107-98 y el 
Reglamento No. 196-91, de fecha 15 de mayo de 1991. 
 
  ARTICULO 73.- En el acceso y uso del sistema informático para los 
despachos expresos de envíos, los funcionarios y empleados del servicio aduanero 
utilizarán su nombre de usuario y clave de acceso confidencial, la cual equivaldrá para 
todos los efectos, a la firma autógrafa del funcionario o empleado aduanero actuante.  
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 403-05 que modifica el Decreto No. 336-05, del 16 de junio del 2005. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 403-05 
 
  VISTO el Decreto No. 369-94, de fecha 28 de noviembre de 1994. 
 
  VISTO el Decreto No. 336-05, de fecha 16 de junio de 2005. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente. 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No.336-05, de fecha 
16 de junio de 2005, para que rija de la manera siguiente: 
 
  “ARTICULO 2.- Se dispone que los recursos generados por el incremento 
en tasas y derechos aeronáuticos a que se refiere el Artículo 4 del presente Decreto, serán 
manejados y administrados por el Comité Ejecutor de Infraestructura de Zonas Turísticas y 
pasarán a un fondo especializado que se destinará a la ejecución de las obras de 
infraestructuras y de servicios complementarios que se realizarán en los Polos Turísticos 
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conforme al Plan General de Desarrollo de Infraestructuras en Zonas Turísticas. La 
adjudicación de las obras se harán mediante concurso efectuado a tales efectos”. 
 
  ARTICULO 2.- Se modifica el Artículo 4 del Decreto No.336-05, de fecha 
16 de junio de 2005, para que rija de la manera siguiente: 
 
  “ARTICULO 4.- Se dispone el aumento de un monto de Dos Dólares 
Americanos con Cincuenta Centavos (US$2.50) de la tasa aplicable a las empresas de 
transporte aéreo que presten servicios regulares desde y hacia la República por pasajero 
transportado, así como un aumento igual por pasajero transportado aplicables a las líneas 
aéreas no regulares o charters dispuestos por el Artículo 1ro. del Decreto No.369-94.” 
 
  PARRAFO.- El aumento dispuesto precedentemente entrará en vigencia el 
primero (1ero.) de noviembre de 2005. 
 
  ARTICULO 3.- Se instruye a la Dirección General de Aeronáutica Civil en 
su calidad de entidad receptora de la sumas recaudadas a través de las tasas aplicables a las 
líneas aéreas que presten servicios regulares y charters, a entregar mes por mes, los valores 
recaudados por concepto del aumento dispuesto en el Artículo 2 del presente decreto, 
directamente a la Secretaria de Estado de Turismo para ser depositados en el Fondo 
Especial del Comité de Infraestructura de Zonas Turísticas. 
 
  ARTICULO 4.- El señor Mariano Ginebra Hurtado, queda designado 
Miembro del Comité Ejecutor de Infraestructura de Zonas Turísticas, en sustitución del 
señor Alejandro Grullón Espaillat. 
 
  ARTICULO 5.- El presente decreto deroga o modifica cualquier otro 
decreto o disposición que le sea contrario. 
 
  ARTICULO 6.- Envíese a la Secretaría de Estado de Turismo, a la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPEC), al Instituto Nacional 
de Aguas Potables y Alcantarillado, a la Asociación Nacional de Hoteles y Restaurantes 
(ASONAHORES), a la Dirección General de Aeronáutica Civil, Departamento 
Aeroportuario, Comisión Aeroportuaria y a los Administradores de los Aeropuertos y 
Aeródromos del país, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
 



-39- 
________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 404-05 que nombra a la señora Julissa Martínez Liquey, Miembro de la 
Comisión Hípica Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 404-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente. 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- La señora Julissa Martínez Liquey, queda designada 
Miembro de la Comisión Hípica Nacional, en sustitución del señor Héctor Martínez Báez. 
 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 405-05 que deroga el Decreto No. 700-04, del 26 de julio del 2004. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 405-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente. 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Queda derogado el Decreto No. 700-04, de fecha 26 de 
julio de 2004, que designó al señor Francisco Javier Belzunce Martínez, Cónsul Honorario 
de la República Dominicana en Pamplona, Provincia de Navarra, España. 
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  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 406-05 que concede naturalización dominicana a varias personas, y 
provisionalmente a menores de edad. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 406-05 
 
  VISTAS las instancias Nos.548, del 15 de enero; 3534, del 26 de marzo del 
año 2002; 242, del 9 de enero; 4585, del 26 de marzo del año 2003; 3849, del 2 de abril del 
año 2004; 1894, del 12 de abril; 1913, 1914, 1915, 1916,1917 y 1918, del 13 de abril; 2109, 
2110, 2111, del 22 de abril; 2309, del 28 de abril; 2477 y 2479, del 6 de mayo; 2956, 2957 
y 2958, del 11 de mayo; 2959, 2960, 2961 y 2962, del 10 de mayo; 2963, 2964 y 2965, del 
11 de mayo; 3014, del 11 de mayo del año 2005; respectivamente, que por conducto de la 
Secretaría de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos 
nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 

VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
ordinaria a las personas que se indican a continuación:  
 
  1.- Al señor Zhan Yi Wi, de nacionalidad china. 
  2.- Al señor Junliang Feng, de nacionalidad china. 
  3.- Al señor Chen-Hsiang Lui, de nacionalidad china. 
  4.- A la señora Aleksandar Breznikar, de nacionalidad yugoslava. 

5.- A la señora Yu-Xia Chen, de nacionalidad china. 
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6.- Al señor Yuri Antonio Sánchez Pérez, de nacionalidad cubana. 
7.- Al señor Chao Fan He, de nacionalidad china. 
8.- Al señor Roberto Muñoz Louis, de nacionalidad colombiana. 
9.- A la señora Brigitte Innira Stuckmann, de nacionalidad alemana. 
10.- Al Señor Cruz Apestegui Cardenal, de nacionalidad española. 
11.- Al señor Claudio Torrini, de nacionalidad italiana. 
12.- A la señora Maria Luisa Patelli, de nacionalidad italiana. 
13.- Al señor José Lazaro Fernández Acuña, de nacionalidad cubana. 
14.- Al señor Indira Libertad González Bolaños, de nacionalidad peruana. 
15.- Al señor Johann Conrad Seidler, de nacionalidad alemana. 
16.- Al señor José Ignacio Alonso López, de nacionalidad española. 
17.- Al señor Carlos Alain Bernal Espinosa, de nacionalidad cubana. 
18.- Al señor Hsui-Tu Chen, de nacionalidad china. 
19.- Al señor Miguel Mut Bover, de nacionalidad española. 
20.- Al señor Bichara Jr. Kawas, de nacionalidad haitiana. 
21.- Al señor Sergio Enrico Meloni, de nacionalidad italiana. 
22.- Al señor Luis Daniel Sevilla Angelino, de nacionalidad cubana. 
23.- Al señor Lam Chui Ng, de nacionalidad china. 
 
ARTICULO 2.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 

provisional a los menores que se indican a continuación: 
 
1. Pedro Manuel Crouch Méndez, de nacionalidad estadounidense. 
2. Daniel Eduardo Crouch Méndez, de nacionalidad estadounidense. 
3. Amanda Maria Veloz Pichardo, de nacionalidad estadounidense. 
4. Jennifer Mena Peña, de nacionalidad estadounidense. 
5. Prissilia Mena Peña, de nacionalidad estadounidense. 
6. Edgar Rafael López Santos, de nacionalidad estadounidense. 
7. Zuleika López Santos, de nacionalidad estadounidense. 
8. Yendel Chriss Reynoso Méndez, de nacionalidad suiza. 
9. Ivan Luis Flat Polanco, de nacionalidad estadounidense. 

 
ARTICULO 3.- Se modifica el numeral 1 del Artículo 1 del Decreto 211-05 

del 11 de abril del 2005, para que diga de la siguiente manera: “Se concede el beneficio de 
la naturalización dominicana ordinaria al señor MICHELE LO MONACO, de nacionalidad 
italiana”.  
 

ARTICULO 4.- Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización de 
manos del Secretario de Estado de Interior y Policía previo juramento de fidelidad a la 
República Dominicana ante dicho funcionario. 
 

ARTICULO 5.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para 
los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 407-05 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 407-05  
 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del 
presente decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659 sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones. 
 
  CONSIDERNADO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber 
recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada en tal 
sentido por los interesados. 
 
  CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la ley. 
 
  VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659 sobre Actos del 
estado Civil, del 17 de julio de 1944. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O:  
 
  ARTICULO 1.- El señor Carlos Manuel Ortiz De la Cruz queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Kharloz Manuel Ortiz De la Cruz.  
 
  ARTICULO 2.- El señor Abrahán Santana Rodríguez queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de José Abrahán Santana Rodríguez.  
 

ARTICULO 3.- La señora María Isabel Martínez Sosa queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Maritza Martínez Sosa. 
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ARTICULO 4.- La señora Cady Leocadia Jérez Martínez queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Cady Nicolle Jérez Martínez.  
 

ARTICULO 5.- El señor Crucita Durán Suriel queda autorizado a cambiar 
su nombre por el de María Durán Suriel. 
 

ARTICULO 6.- La señora Regina Areche queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Milagros Areche. 
 

ARTICULO 7.- El señor Vicente Eladio Montero Ubiera queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Víctor Eladio Montero Ubiera. 
 

ARTICULO 8.- El señor Julio César Ramón Vásquez queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Julio Caesar Vázquez Tejada. 
 

ARTICULO 9.- Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 408-05 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Comendador, al Capitán General del Ejército de China 
(Taiwán), señor Hsueh Shih Ming, Director del Buró de Seguridad Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 408-05 
 
  CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Director del Buró de 
Seguridad Nacional (BSN) de la República de China (Taiwán) señor HSUEH SHIH MING, 
Capitán General del Ejército de China, por sus aportes a nuestro país. 
 
  VISTA la Ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937, que crea la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 



-44- 
________________________________________________________________________ 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón en el grado de Comendador, al Capitán General del Ejército de China 
(Taiwán) señor HSUEH SHIH MING, Director del Buró de Seguridad Nacional (BSN) de 
la República de China (Taiwán). 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 409-05 que designa a la Licda. Neliza Prestol de Viñals, Subdirectora 
General de Comunidad Digna. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 409-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente. 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Lic. Neliza Prestol de Viñals, queda designada 
Subdirectora General de Comunidad Digna, en sustitución de la señora Aracelis Báez de 
Segura. 
 
  ARTICULO 2.- Se deroga el Artículo 1 del Decreto No.1349-04, de fecha 
18 de octubre de 2004. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 410-05 que autoriza a varias compañías extranjeras a fijar domicilio en la 
República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 410-05 
 
  VISTAS las instancias que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo las sociedades comerciales que aparecen en la parte 
dispositiva del presente decreto. 
 
  VISTO el Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza a la compañía Alcatel Trade International 
Ag., sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de Suiza con su domicilio 
en Zug, Suiza, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 2.- Se autoriza a la compañía Devtech Systems Inc., sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes del Estado de Delaware, Estados 
Unidos de América, con su domicilio en el 9350 S. Dixie Highway Suite PH-1, en la ciudad 
de Miami, Florida, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 3.- Se autoriza a la compañía Accumed GC IV Laminating 
INC., sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes del Estado de New 
York, Estados Unidos de América, con su domicilio en el 150 Bud-Mil Drive Búfalo, New 
York, 14206, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para 
los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes julio del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 411-05 que autoriza una impresión de estampillas para cigarrillos. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 411-05 
 
  VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para 
cigarrillos: 
 
 
400,000,000 (Cuatrocientos Millones) de estampillas para cigarrillos de 

diez (10) cigarrillos de fabricación nacional del tipo de 
RD$0.135, color turquesa, en papel satinado de 55 libras. 

 
ARTICULO 2.- La impresión de estas estampillas se hará con el mismo 

tamaño y diseño de las emisiones anteriores. 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas y al Tesorero 
Nacional, para los fines correspondientes. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 412-05 que nombra a la Coronel Nelsy Altagracia Santana Andújar, E.N., 
Agregada Militar, Naval, Aéreo y Policial, de la Embajada de la República en Brasil. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 412-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Coronel Nelsy Altagracia Santana Andújar, E. N., queda 
designada Agregada Militar, Naval, Aéreo y Policial de la Embajada de la República 
Dominicana en Brasil. 
 
  ARTICULO 2.- El presente decreto deroga el Artículo 1 del Decreto No. 
329-05, del 16 de junio de 2005. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 413-05 que designa al Contralmirante Dr. Roberto de Jesús Ortiz Reyes, M. 
de G., Supervisor Militar de los Hospitales del Estado. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 413-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- El Contralmirante Dr. Roberto de Jesús Ortiz Reyes, M. de 
G., queda designado Supervisor Militar de los Hospitales del Estado. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 414-05 que nombra al señor Jorge Disla Canaán, Cónsul Honorario de la 
República en Antigua y Barbuda. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 414-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Jorge Disla Canaán, queda designado Cónsul 
Honorario de la República Dominicana en Antigua y Barbudas. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 415-05 que nombra al Coronel Abogado Juan Manuel Méndez García, E.N., 
Director del Centro de Operaciones de Emergencia y al señor Bladimir Hernández 
Núñez, Subdirector de la Comisión Presidencial del Desarrollo Barrial. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 415-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Coronel Abogado Juan Manuel Méndez García, E.N., 
queda designado Director del Centro de Operaciones de Emergencia (COE), en sustitución 
del señor Sergio Vargas Puente. 
 
  ARTICULO 2.- Se modifica el Artículo 1ro. del Decreto No. 217-05, de 
fecha 11 de abril de 2005, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
  “ARTICULO 1.- El señor Bladimir Hernández Núñez, queda designado 
Subdirector de la Comisión Presidencial de Desarrollo Barrial.” 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 416-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar con 
Distintivo Blanco, en su Segunda Categoría, al Teniente Coronel Glen Hubber, U.S. 
NAVY. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 416-05 
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  CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República Dominicana valora 
los meritorios servicios prestados a las Fuerzas Armadas por el Teniente Coronel Glen 
Hubber, US NAVY, durante su estadía en nuestro país, como Agregado Militar de los 
Estados Unidos de América. 
 
  VISTA la Ley No. 21, de fecha 15 de noviembre de 1930, que crea la Orden 
del Mérito Militar. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar 
con Distintivo Blanco en su Segunda Categoría, al Teniente Coronel Glen Hubber, US 
NAVY. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 285-05 que aprueba el Contrato de Préstamo No. 7216-DO, de fecha 9 de 
marzo del 2004, suscrito entre la República Dominicana y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), por la suma de US$12,500,000.00 o su equivalente 
en otras monedas convertibles, para ser destinada a financiar el Programa de 
Asistencia Técnica del Sector Financiero. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 285-05 
 
 
  VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTO Contrato de Préstamo No. 7216 DO, de fecha 9 de marzo del 2004, 
suscrito entre la República Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF), por un monto de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$12,500,000.00), o su equivalente en 
otras monedas. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
  UNICO.- APROBAR Contrato de Préstamo No. 7216 DO, de fecha 9 de 
marzo del 2004, suscrito entre la República Dominicana y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), por un monto de DOCE MILLONES QUINIENTOS 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$12,500,000.00), o su 
equivalente en otras monedas convertibles, con el objetivo de financiar el Programa de 
Asistencia Técnica del Sector Financiero, que copiado textualmente dice así: 
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ARTÍCULO I 

 
Aplicación a los Convenios de Préstamo y de Garantía 

 
Sección 1.01. Aplicación de las Condiciones Generales 
 

En estas Condiciones Generales se establecen los términos y condiciones aplicables 
a los Convenios de Préstamo y de Garantía, dentro de los límites que se fijen y con sujeción 
a las modificaciones que se estipulen en dichos Convenios. 
 
Sección 1.02. Incompatibilidad con los Convenios de Préstamo y de Garantía 
 

En caso de incompatibilidad entre una disposición del Convenio de Préstamo o del 
Convenio de Garantía y una disposición de estas Condiciones Generales, prevalecerá la 
disposición del Convenio de Préstamo o la del de Garantía, según sea el caso. 
 

ARTÍCULO II 
 

Definiciones; encabezamientos 
 
Sección 2.01.Definiciones 
 

Los términos que se indican a continuación, dondequiera que aparezcan en estas 
Condiciones Generales, el Convenio de Préstamo o el Convenio de Garantía, tendrán los 
significados siguientes: 
 
1. “Moneda Aprobada” significa, en relación con una Conversión de Moneda, 

cualquier moneda aprobada por el Banco. 
 
2. “Activos” comprende los bienes, ingresos y derechos de cualquier clase. 
 
3. “Asociación” significa la Asociación Internacional de Fomento. 
 
4. “Banco” significa el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 
 
5. “Prestatario” significa la parte del Convenio de Préstamo a la que se otorga el 

Préstamo. 
 
6. “Fecha de Cierre” significa la fecha señalada en el Convenio de Préstamo, después 

de la cual el Banco puede, mediante notificación al Prestatario y al Garante, dar por 
terminado el derecho del Prestatario a retirar fondos de la Cuenta del Préstamo. 

 
7. “Conversión” significa cualquiera de las siguientes modificaciones a la totalidad o a 

una porción de los términos del préstamo que haya sido solicitada por el Prestatario 
y aceptada por el Banco: (a) una conversión a la Tasa de Interés; (b) una Conversión 
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de Monedas; o (c) la fijación de un tope máximo (cap) o de una banda (collar) para 
la Tasa de Interés Variable, de conformidad con lo estipulado en el Convenio de 
Préstamo. 

 
8. “Fecha de Conversión” significa, con respecto a una Conversión, la Fecha de Pago 

de Intereses (o, en el caso de una Conversión de Moneda en relación con un monto 
no retirado del Préstamo, cualquier otra fecha que el Banco determine) en la cual se 
hace efectiva la conversión, según lo indicado en más detalle en las Directrices para 
la Conversión. 

 
9. “Directrices para la Conversión” significa, con respecto a una Conversión, las 

“Directrices para la Conversión de los términos de los Préstamos con Margen Fijo” 
emitidas de cuando en cuando por el Banco y que estén vigentes en el momento en 
que se realice dicha Conversión. 

 
10. “Periodo de Conversión” significa, con respecto a una Conversión, el periodo 

comprendido desde la Fecha de Conversión hasta la fecha del último día del Periodo 
de Intereses, ambas fechas inclusive, en el cual termina dicha Conversión con 
arreglo a los términos de la misma; queda entendido que, únicamente a los efectos 
de permitir que el pago final de los intereses y el principal en virtud de una 
Conversión de Moneda se realice en la Moneda Aprobada para tal Conversión, 
dicho periodo terminará en la Fecha de Pago de Intereses inmediatamente siguiente 
al último día del último Periodo de Intereses correspondiente. 

 
11. “Contraparte” significa una parte con la cual el Banco realiza una transacción de 

productos derivados con el fin de efectuar una Conversión. 
 
12. “Conversión de Moneda” significa el cambio de la Moneda del Préstamo 

correspondiente a la totalidad o a una porción retirada o no retirada del principal del 
Préstamo, a una Moneda Aprobada. 

 
13. “Transacción de Cobertura de Moneda” significa, con respecto a una Conversión de 

Moneda, una o más operaciones de swap de monedas realizadas por el Banco con 
una Contraparte en la Fecha de Ejecución y de conformidad con las Directrices para 
la Conversión, en relación con dicha Conversión de Monedas. 

 
14. “Convenio para Productos Derivados” significa cualquier convenio para productos 

derivados celebrado entre el Banco y el Prestatario o el Garante a los efectos de 
documentar y confirmar una o más transacciones de productos derivados entre el 
Banco y el Prestatario o el Garante, con las modificaciones que de cuando en 
cuando puedan introducirse en dicho convenio. La expresión “Convenio para 
Productos Derivados” incluye todos los apéndices, anexos y acuerdos 
complementarios del Convenio para Productos Derivados. 

 
15. “Dólar”, “$” y “USD” significan la moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

América. 
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16. “Fecha de Entrada en Vigor” significa la fecha en que el Convenio de Préstamo y el 

Convenio de Garantía han de entrar en vigor según lo dispuesto en la Sección 12.03. 
 
17. “Euro”, “€” y “EUR” significan la moneda de curso legal de los Estados miembros 

de la Unión Europea que adoptan la moneda única de conformidad con el Tratado 
por el cual se estableció la Comunidad Europea, con las modificaciones 
introducidas por el Tratado de la Unión Europea. 

 
18. “Fecha de Ejecución” significa, con respecto a una Conversión, la fecha que el 

Banco razonablemente determine, en que el Banco deberá haber adoptado todas las 
medidas necesarias para llevar a cabo dicha Conversión. 

 
19. “Deuda Externa” significa toda deuda que sea o pueda ser pagadera en una moneda 

distinta de la del país que sea el Prestatario o el Garante. 
 
20. “Centro Financiero” significa: 
 
 a) con respecto a una moneda distinta del Euro, el principal centro financiero 

de la moneda pertinente; y 
 
 b) con respecto al Euro, el principal centro financiero de cualquiera de los 

Estados miembros de la Unión Europea que adopte el Euro. 
 
21. “Tasa Fija” significa: 
 
 a) tras una Conversión de la Tasa de Interés de la Tasa Variable, una Tasa Fija 

aplicable al monto del Préstamo al que se aplica la referida Conversión, 
igual a: (i) la tasa de interés que represente la tasa de interés fija pagadera 
por el Banco en virtud de la transacción de Cobertura relativa a tal 
Conversión (ajustada conforme a las Directrices para la Conversión a fin de 
tener en cuenta la diferencia, si la hubiere, entre dicha Tasa Variable y la 
Tasa de Interés Variable cobrable al Banco en virtud de dicha Transacción 
de Cobertura; o bien (ii) la Tasa Registrada en Pantalla, si el Banco así lo 
determinase conforme a las Directrices para la Conversión; y 

 
b) tras una Conversión de Moneda correspondiente a un monto del Préstamo 

que ha de devengar intereses a una tasa fija durante el Periodo de 
Conversión, una tasa de interés fija aplicable a dicho monto que sea igual a: 
(i) la tasa de interés que represente la Tasa de Interés Fija pagadera por el 
Banco en virtud de la Transacción de Cobertura relativa a tal Conversión de 
Moneda; o (ii) el componente correspondiente a la tasa de interés de la tasa 
registrada en pantalla, si el Banco así lo determinase conforme a las 
Directrices para la Conversión. 
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22. “Margen Fijo” significa el margen fijo que aplica el Banco con respecto a la 

Moneda inicial del Préstamo, vigente a las 12:01 a.m., hora de la ciudad de 
Washington, D.C., un día calendario antes de la fecha del Convenio de Préstamo, 
quedando entendido que, tras una Conversión de Moneda de la totalidad o una 
porción del monto no retirado del principal del Préstamo, dicho margen fijo se 
ajustará en la Fecha de Ejecución en la forma especificada en las Directrices para la 
Conversión. 

 
23. “Convenio de Garantía” significa el convenio celebrado entre un miembro del 

Banco y el Banco, en el que se otorga la garantía del Préstamo, con las 
modificaciones que de cuando en cuando puedan introducirse en dicho Convenio. 
La expresión “Convenio de Garantía” incluye estas Condiciones Generales tal como 
se apliquen al mismo y todos los anexos y acuerdos complementarios del Convenio 
de Garantía. 

 
24. “Garante” significa el miembro del Banco que es parte del Convenio de Garantía. 
 
25. “Contraer una Deuda” comprende la asunción y la garantía de una deuda, así como 

la renovación, extensión o modificación de los plazos de una deuda o de la asunción 
o garantía de la misma. 

 
26. “Transacción de Cobertura de Tasas de Interés” significa, con respecto a una 

Conversión de Tasas de Interés, una o más operaciones de swap de Tasas de Interés 
realizadas por el Banco con una Contraparte en la Fecha de Ejecución y de 
conformidad con las Directrices para la Conversión, en relación con tal conversión 
de tasas de interés. 

 
27. “Fecha de Pago de Intereses” significa cada fecha indicada en el Convenio de 

Préstamo que coincida o sea posterior a la fecha del Convenio de Préstamo en la 
cual se deban pagar intereses. 

 
28. “Periodo de Intereses” significa el periodo inicial a partir de la fecha del Convenio 

de Préstamo, con inclusión de dicha fecha, pero excluyendo la primera Fecha de 
Pago de Intereses, después de dicho periodo inicial, cada periodo a partir de la 
Fecha de Pago de Intereses, con inclusión de dicha fecha, pero excluyendo la 
siguiente Fecha de Pago de Intereses. 

 
29. “Tope Máximo (cap) para la Tasa de Interés” significa, con respecto a la Tasa 

Variable, un tope que establece un límite superior para la Tasa Variable. 
 
30. “Banda (collar) para la Tasa de Interés” significa, con respecto a la Tasa Variable, 

una combinación de tope y piso que establece un límite superior e inferior para la 
Tasa Variable. 

 
31. “Conversión de Tasas de Interés” significa un cambio de la base de la tasa de interés 

aplicable a la totalidad o a cualquier porción del monto principal del Préstamo, de la 
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Tasa Variable a la Tasa Fija, o viceversa. 
 
32. “LIBOR” significa, con respecto a cualquier Periodo de Intereses, la tasa de oferta 

interbancaria de Londres para los depósitos a seis meses en la Moneda del 
Préstamo, expresada como un porcentaje anual, que aparece en la página pertinente 
de Telerate a las 11.00 a.m., hora de Londres, en la Fecha de Fijación de la LIBOR 
para dicho Periodo de Intereses. Si dicha tasa no aparece en la página pertinente de 
Telerate el Banco solicitará a la oficina principal de los cuatro bancos principales en 
Londres que cotice la tasa a la que cada uno de ellos ofrece depósitos a seis meses 
en la Moneda del Préstamo a los principales bancos del mercado interbancario de 
Londres a aproximadamente las 11.00 a.m., hora de Londres, en la fecha de Fijación 
de la LIBOR para dicho Periodo de Intereses.  Si se reciben por lo menos dos de las 
cotizaciones solicitadas, la tasa con respecto a dicho Período de Intereses será la 
media aritmética (determinada por el Banco) de las cotizaciones recibidas.  Si se 
reciben menos de dos cotizaciones, la tasa respecto de dicho Período de Intereses 
será la media aritmética (determinada por el Banco) de las tasas cotizadas por cuatro 
bancos principales seleccionados por el Banco en el Centro Financiero pertinente, a 
aproximadamente las 11.00 a.m. en dicho Centro Financiero, en la fecha de Fijación 
de la LIBOR para dicho Período de Intereses aplicada a los préstamos en la Moneda 
del Préstamo otorgados a bancos principales por un período de seis meses. Si menos 
de dos bancos seleccionados cotizan dichas tasas, la LIBOR para dicho Período de 
Intereses será igual a la LIBOR vigente para el Período de Intereses inmediatamente 
anterior. 

 
33. “Fecha de Fijación de la LIBOR” significa: 
 
 a) con respecto a cualquier Moneda del Préstamo que no sea el Euro, el día que 

corresponda a dos Días Bancarios de Londres antes del primer día del 
Período de Intereses pertinente (o: (i) en el caso del Período Inicial de 
Intereses, el día que corresponda a dos Días Bancarios de Londres antes del 
primer o el decimoquinto día del mes en que se firme el Convenio de 
Préstamo, cualesquiera que preceda inmediatamente a la fecha del Convenio 
de Préstamo; queda entendido que, si la fecha del Convenio de Préstamo cae 
en el primer o el decimoquinto día de dicho mes, la Fecha de Fijación de la 
LIBOR será el día que corresponda a dos Días Bancarios de Londres antes 
de la fecha del Convenio de Préstamo; y (ii) si la Fecha de Conversión de 
una Conversión de Moneda correspondiente a un monto no retirado del 
Préstamo a una Moneda Aprobada distinta del Euro cae en un día que no sea 
una Fecha de Pago de Intereses, la fecha inicial de Fijación de la LIBOR con 
respecto a la Moneda Aprobada será el día que corresponda a dos Días 
Bancarios de Londres antes del primer o el decimoquinto día del mes en que 
caiga dicha Fecha de Conversión, cualesquiera que preceda inmediatamente 
a la Fecha de Conversión; queda entendido que, si tal Fecha de Conversión 
cae en el primer o el decimoquinto día de dicho mes, la Fecha de Fijación de 
la LIBOR con respecto a la Moneda Aprobada será el día que corresponda a 
dos Días Bancarios de Londres antes de la Fecha de Conversión); 
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 b) con respecto al Euro, el día que corresponda a dos días de Liquidación de 

Pagos por medio del sistema TARGET antes del primer día del Período de 
Intereses Pertinente (o: (i) en el caso del Período Inicial de Intereses, el día 
que corresponda a dos Días de Liquidación de Pagos por medio del sistema 
TARGET antes del primer o el decimoquinto día del mes en que se firme el 
Convenio de Préstamo, cualesquiera que preceda inmediatamente a la fecha 
del Convenio de Préstamo; queda entendido que, si la fecha del Convenio de 
Préstamo cae en el primer o el decimoquinto día de dicho mes, la Fecha de 
Fijación de la LIBOR será el día que corresponda a dos Días de Liquidación 
de Pagos por medio del sistema TARGET antes de la fecha del Convenio de 
Préstamo; y (ii) si la Fecha de Conversión de una Conversión de Moneda 
correspondiente a un monto no retirado del Préstamo al Euro cae en un día 
que no sea una Fecha de Pago de Intereses, la Fecha inicial de Fijación de la 
LIBOR con respecto a la Moneda Aprobada será el día que corresponda a 
dos Días de Liquidación de Pagos por medio del sistema TARGET antes del 
primer o el decimoquinto día del mes en que caiga la Fecha de Conversión, 
cualesquiera que preceda inmediatamente a la Fecha de Conversión; queda 
entendido que, si tal Fecha de Conversión cae en el primer o el 
decimoquinto día de dicho mes, la Fecha de Fijación de la LIBOR con 
respecto a la Moneda Aprobada será el día que corresponda a dos Días de 
Liquidación de Pagos por medio del sistema TARGET antes de la Fecha de 
Conversión), y 

 
c) no obstante los incisos (a) y (b) de este párrafo 33, si con respecto a una 

Conversión de Moneda a una Moneda Aprobada el Banco determinase que 
la práctica del mercado para la determinación de la Fecha de Fijación de la 
LIBOR ha de ser en una fecha distinta de la estipulada en esos incisos, la 
Fecha de Fijación de la LIBOR será la que se especifique con más detalle en 
las Directrices para la Conversión. 

 
34. “Gravamen” comprende las hipotecas, prendas, cargas, privilegios y prioridades de 

cualquier clase. 
 
35. “Préstamo” significa el préstamo estipulado en el Convenio de Préstamo. 
 
36. “Cuenta del Préstamo” significa la cuenta abierta por el Banco en sus libros a 

nombre del Prestatario y a la cual se acredita el monto del Préstamo. 
 
37. “Convenio de Préstamo” significa el Convenio de Préstamo entre el Banco y el 

Prestatario en el que se estipula el Préstamo, con las modificaciones que de cuando 
en cuando puedan introducirse en dicho Convenio.  La expresión “Convenio de 
Préstamo” incluye estas Condiciones Generales tal como se apliquen al mismo y 
todos los anexos y acuerdos complementarios del Convenio de Préstamo. 
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38. “Moneda del Préstamo” significa la moneda en que de cuando en cuando se 

denomina la totalidad o cualquier porción del principal del Préstamo; en el caso de 
un Préstamo denominado en más de una moneda, esta expresión se aplicará por 
separado a cada una de esas monedas. 

 
39. “Día Bancario de Londres” significa cualquier día en que los bancos comerciales en 

Londres estén abiertos para realizar operaciones generales (inclusive para llevar a 
cabo transacciones cambiarias y depósitos en moneda extranjera). 

 
40. “Fecha de Pago del Principal” significa cada fecha especificada en el Convenio de 

Préstamo en que es pagadera la totalidad o una porción del principal del Préstamo. 
 
41. “Proyecto” significa el proyecto o programa descrito en el Convenio de Préstamo y 

para el cual se concede el Préstamo, e incluye las modificaciones que puedan 
introducirse de cuando en cuando en dicha descripción por acuerdo entre el Banco y 
el Prestatario. 

 
42. “Página Pertinente de Telerate” significa la página del Servicio Telerate de Dow 

Jones designada para mostrar la LIBOR para los depósitos en la Moneda del 
Préstamo (o cualquier otra página que la reemplace en dicho servicio, u otro 
servicio que el Banco pueda seleccionar como proveedor de información para 
anunciar tasas o precios comparables a la LIBOR). 

 
43. “Tasa Registrada en Pantalla” significa: 
 
 a) con respecto a una Conversión de Tasas de Interés de la Tasa Variable a la 

Tasa Fija, la Tasa Fija determinada por el Banco en la Fecha de Ejecución 
sobre la base de dicha Tasa Variable y de las tasas de mercado anunciadas 
por reconocidos proveedores de información que refleje el Periodo de 
Conversión, el monto de la moneda y las disposiciones relativas a la 
amortización del monto del Préstamo al que se aplique dicha Conversión; 

 
 b) con respecto a una Conversión de Tasas de Interés de la Tasa Fija a la Tasa 

Variable, la tasa de interés variable determinada por el Banco en la Fecha de 
Ejecución sobre la base de dicha Tasa Fija y de las tasas de mercado 
anunciadas por reconocidos proveedores de información que refleje el 
Periodo de Conversión, el monto de la moneda y las disposiciones relativas 
a la amortización del monto del Préstamo al que se aplique dicha 
Conversión; 

 
 c) con respecto a una Conversión de Moneda correspondiente a un monto no 

retirado del Préstamo, el tipo de cambio aplicable a la Moneda del Préstamo 
inmediatamente antes de dicha Conversión y la Moneda Aprobada, 
determinado por el Banco en la Fecha de Ejecución sobre la base de los tipos 
de cambio de mercado anunciados por reconocidos proveedores de 
información; 
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d) con respecto a una Conversión de Moneda correspondiente a un monto 
retirado del Préstamo: (i) el tipo de cambio aplicable a la Moneda del 
Préstamo inmediatamente antes de dicha Conversión y la Moneda Aprobada, 
determinado por el Banco en la Fecha de Ejecución sobre la base de los tipos 
de cambio de mercado anunciados por reconocidos proveedores de 
información, y (ii) la tasa de interés fija o la tasa de interés variable (según la 
que se aplique a la Conversión), determinada por el Banco en la Fecha de 
Ejecución de conformidad con las Directrices para la Conversión, sobre la 
base de la tasa de interés aplicable a dicho monto inmediatamente antes de la 
Conversión y de las tasas de mercado anunciadas por reconocidos 
proveedores de información, que refleje el Periodo de Conversión, el monto 
de la moneda y las disposiciones relativas a la amortización del monto del 
Préstamo al que se aplique dicha Conversión; y 

 
e) con respecto a la terminación anticipada de una Conversión, cada una de las 

tasas que aplica el Banco para calcular el Monto de Reversión en la fecha de 
la terminación anticipada de conformidad con las Directrices para la 
Conversión, sobre la base de las tasas de mercado anunciadas por 
reconocidos proveedores de información, que reflejen el Periodo de 
Conversión restante, el monto de la moneda y las disposiciones relativas a la 
amortización del monto del préstamo al que se apliquen la Conversión y la 
terminación anticipada. 

 
44. “Día de Liquidación de Pagos por medio del Sistema TARGET” significa cualquier 

día en que el sistema Trans European Automated Real-Time Gross Settlement 
Express Transfer esté abierto para la liquidación de pagos en Euros. 

 
45. “Impuestos” comprende las contribuciones, cargos, derechos e imposiciones de 

cualquier clase, ya sea que se encuentren vigentes en la fecha del Convenio de 
Préstamo o del Convenio de Garantía, o que se impusieren con posterioridad. 

 
46. “Monto de Reversión” significa, con respecto a la terminación anticipada de una 

Conversión: (i) una cantidad pagadera por el Prestatario al Banco equivalente al 
monto agregado neto pagadero por el Banco en virtud de transacciones realizadas 
por el Banco para poner término a dicha Conversión o, si no se realizan tales 
transacciones, una cantidad determinada por el Banco sobre la base de la Tasa 
Registrada en Pantalla, que represente el equivalente de dicho monto agregado neto; 
o (ii) una cantidad pagadera por el Banco al Prestatario equivalente al monto 
agregado neto pagadero al Banco en virtud de transacciones realizadas por el Banco 
para poner término a dicha Conversión o, si no se realizan tales transacciones, una 
cantidad determinada por el Banco sobre la base de la Tasa Registrada en Pantalla, 
que represente el equivalente de dicho monto agregado neto. 

 
47. “Tasa Variable” significa una tasa de interés variable la cual se aplica al monto del 

principal del Préstamo que ha sido retirado y se encuentra pendiente de 
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amortización; igual a la suma de: (i) la LIBOR con respecto a la Moneda inicial del 
Préstamo, y (ii) el Margen Fijo, quedando entendido que: 

 
 a) tras la Conversión de una Tasa Fija, la tasa de interés variable aplicable al 

monto del Préstamo al que se aplique dicha Conversión deberá ser igual a: 
(i) la suma de (A) la LIBOR con respecto a la Moneda del Préstamo; y (B) el 
margen en relación con la LIBOR, si lo hubiere, pagadero por el Banco en 
virtud de la Transacción de Cobertura de Tasas de Interés relativa a dicha 
Conversión (ajustada conforme a las Directrices para la Conversión por la 
diferencia, si la hubiere, entre dicha Tasa Fija y la tasa de interés fija 
cobrable al Banco en virtud de la Transacción de Cobertura de Tasas de 
Interés); o (ii) la Tasa Registrada en Pantalla, si el Banco así lo determinase 
conforme a las Directrices para la Conversión; 

 
 b) tras una Conversión de Moneda a una Moneda Aprobada respecto a un 

monto no retirado del Préstamo, y tras el retiro de dicho monto, la tasa de 
interés variable aplicable a este último deberá ser igual a la suma de: (i) la 
LIBOR con respecto a la Moneda Aprobada, y (ii) el Margen Fijo, y 

 
 c) tras una Conversión de Moneda a una Moneda Aprobada respecto a un 

monto retirado del Préstamo que ha de devengar intereses a una tasa variable 
durante el Periodo de Conversión, la tasa de interés variable aplicable a 
dicho monto deberá ser igual a: (i) la suma de: (A) la LIBOR con respecto a 
la Moneda Aprobada; y (B) el margen en relación con la LIBOR, si lo 
hubiere, pagadero por el Banco en virtud de la Transacción de Cobertura de 
Monedas relativa a dicha Conversión de Moneda; o (ii) el componente 
correspondiente a la tasa de interés de la Tasa Registrada en Pantalla, si el 
Banco así lo determinase conforme a las Directrices para la Conversión. 

 
 
48. “Yen”, “¥ “JPY” significan la moneda de curso legal del Japón. 
 
 
Sección 2.02. Referencias 
 

Las referencias que se hacen en estas Condiciones Generales a Artículos o 
Secciones se entenderán hechas a los Artículos y Secciones de estas Condiciones 
Generales. 
 
 
Sección 2.03. Encabezamientos 
 

Tanto los encabezamientos de los Artículos y Secciones, así como el Índice, se 
incluyen sólo para facilitar la consulta y no forman parte de estas Condiciones Generales. 
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ARTÍCULO III 
 

Técnicas de los Préstamos; Disposiciones sobre Pagos; Disposiciones sobre Monedas 
 
 
Sección 3.01. Cuenta del préstamo 
 

El principal del Préstamo se acreditará a la Cuenta del Préstamo en la Moneda del 
Préstamo y el Prestatario podrá hacer retiros de dicha cuenta según lo estipulado en el 
Convenio de Préstamo y en estas Condiciones Generales, y de acuerdo con los 
procedimientos para el retiro de fondos establecidos por el Banco.  Si en algún momento el 
Préstamo estuviera denominado en más de una moneda, la Cuenta del Préstamo se dividirá 
en múltiples subcuentas, es decir una subcuenta para cada Moneda del Préstamo. 
 
Sección 3.02. Comisión Inicial; Comisión por Compromiso 
 

a) El Prestatario pagará una Comisión Inicial estipulada en el Convenio de 
Préstamo. 

 
b) El Prestatario pagará una Comisión por Compromiso estipulada en el 

Convenio de Préstamo sobre la cantidad no retirada del principal del 
Préstamo.  Dicha comisión se devengará desde una fecha correspondiente a 
sesenta días después de la fecha del Convenio de Préstamo hasta las fechas 
respectivas en que el Prestatario retire montos de la Cuenta del Préstamo o en 
que éstos sean cancelados. 

 
Sección 3.03. Intereses 
 
 a) El Prestatario pagará intereses a la tasa estipulada en el Convenio de 

Préstamo, la cual podrá ser modificada de cuando en cuando de conformidad 
con las disposiciones del Artículo IV, sobre el principal del Préstamo que 
haya sido retirado de la Cuenta del Préstamo y se encuentre pendiente de 
amortización. Los intereses se devengarán desde las respectivas fechas en 
que se hayan retirado dichos fondos. 

 
b) Si, en vista de los cambios de la práctica del mercado que afecten la 

determinación de la Tasa Variable aplicable a la totalidad o a una porción 
del principal del Préstamo, el Banco determinara que sería beneficioso para 
sus prestatarios en general y para el Banco aplicar una base distinta de la 
estipulada en el Convenio de Préstamo y en estas Condiciones Generales 
para determinar la Tasa Variable, el Banco podrá modificar la base para 
determinar dicha Tasa Variable previa notificación de no menos de tres 
meses al Prestatario y al Garante. La nueva base entrará en vigor una vez 
expirado el período de notificación, a menos que el Prestatario o el Garante 
notifique al Banco su objeción al respecto durante dicho período, en cuyo 
caso la modificación no se aplicará al Préstamo. 
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Sección 3.04. Amortización 
 

El Prestatario amortizará el principal del Préstamo que haya retirado de la Cuenta 
del Préstamo de acuerdo con lo estipulado en el Convenio de Préstamo. 
 
Sección 3.05. Amortización Anticipada 
 
 a) Después de notificar al efecto al Banco con no menos de cuarenta y cinco 

días de antelación, el Prestatario tendrá el derecho de amortizar antes del 
vencimiento, en fecha aceptable para el Banco (siempre y cuando hasta esa 
fecha el Prestatario hubiera amortizado todos los montos adeudados en 
virtud del Convenio de Préstamo, inclusive toda prima por amortización 
anticipada calculada de acuerdo con lo establecido en el párrafo (b) de esta 
Sección): (i) la totalidad del principal del Préstamo que se encuentre 
entonces pendiente de amortización; o (ii) la totalidad del principal de uno o 
más de los vencimientos del Préstamo. Toda amortización anticipada parcial 
se aplicará de la manera estipulada por el Prestatario o, en ausencia de tales 
especificaciones del Prestatario, de la siguiente manera: (A) si en el 
Convenio de Préstamo se prevé la amortización por separado de 
determinados Montos Retirados (según la definición de este término en el 
Convenio de Préstamo) del principal del Préstamo, dicha amortización 
anticipada se aplicará en orden inverso al de los Montos Retirados, lo que 
significa que el Monto Retirado en último lugar será el primero en 
amortizarse y el último vencimiento de ese Monto Retirado será el que se 
amortice en primer lugar; y (B) en todos los demás casos, dicha 
Amortización Anticipada se aplicará en orden inverso al de los vencimientos 
del Préstamo, siendo el último vencimiento el que se amortizará en primer 
lugar. 

 
 b) La prima pagadera en virtud del párrafo (a) de esta Sección sobre la 

amortización anticipada de cualquier monto del Préstamo será determinada 
razonablemente por el Banco y corresponderá al costo que le signifique al 
Banco reasignar la cantidad que se ha de Amortizar Anticipadamente desde 
la fecha de la Amortización Anticipada hasta la fecha de vencimiento de 
dicha cantidad. 

 
c) Si, con respecto a cualquier monto del Préstamo que se ha de Amortizar 

Anticipadamente, se ha efectuado una Conversión y a la fecha de la 
Amortización Anticipada no ha terminado el Periodo de Conversión 
correspondiente: (i) el Prestatario deberá pagar una comisión de transacción 
respecto de la terminación anticipada de dicha Conversión por un monto o a 
razón de la tasa anunciada de cuando en cuando por el Banco y que esté 
vigente en el momento en que el Banco reciba del Prestatario la notificación 
de Amortización Anticipada; y (ii) el Prestatario o el Banco, según sea el 
caso, pagará un Monto de Reversión, si lo hubiere, con respecto a la 
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terminación Anticipada de la Conversión, de conformidad con lo dispuesto 
en las Directrices sobre la conversión. Las comisiones de transacción 
estipuladas en este párrafo y cualquier Monto de Reversión pagaderos por el 
Prestatario de conformidad con las disposiciones de este párrafo deberán 
pagarse a más tardar sesenta días después de la fecha de la Amortización 
Anticipada. 

 
Sección 3.06. Amortización Parcial 
 

Si el Banco recibiera en cualquier momento una cantidad inferior a la cantidad total 
vencida y pagadera en virtud del Convenio de Préstamo, el Banco tendrá el derecho de 
asignar y aplicar la cantidad recibida en la forma y para los fines estipulados en el 
Convenio de Préstamo que el Banco determine a su entera discreción. 
 
Sección 3.07. Lugar de Pago 
 

Todos los montos pagaderos por el Prestatario en virtud del Convenio de Préstamo 
se pagarán en los lugares que el Banco razonablemente solicite. 
 
Sección 3.08. Moneda de Retiro de Fondos 
 

Cada retiro de un monto del Préstamo de la Cuenta del Préstamo se hará en la 
Moneda del Préstamo en que esté denominado dicho monto. El Banco, a solicitud del 
Prestatario y actuando como su agente, comprará con el monto en la Moneda del Préstamo 
que se hayan retirado de la Cuenta del Préstamo las monedas que se requieran para efectuar 
los pagos que se han de financiar con los fondos del Préstamo. 
 
Sección 3.09. Moneda de Pago 
 
 a) Todos los montos pagaderos por el Prestatario en virtud del Convenio de 

Préstamo se pagarán en la Moneda del Préstamo, como se especifica con 
más detalle en las Directrices para la Conversión. 

 
b) El Banco, a solicitud del Prestatario y actuando como su agente, comprará en 

los términos y condiciones que el Banco determine, la Moneda del Préstamo 
para efectuar cualquier pago que se deba realizar en virtud del Convenio de 
Préstamo, previo pago oportuno por el Prestatario de fondos en cantidad 
suficiente en una moneda o monedas aceptables para el Banco. Se 
considerará que el Prestatario ha efectuado cualquier pago exigido en virtud 
del Convenio de Préstamo únicamente cuando y en la medida que el Banco 
haya recibido dicho pago en la Moneda del Préstamo. 

 
Sección 3.10. Sustitución transitoria de la moneda 
 
 a) Si el Banco determinara razonablemente que ha surgido una situación 

extraordinaria a raíz de la cual el Banco no estaría en condiciones de 
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proporcionar en un momento dado la Moneda del Préstamo (la Moneda del 
Préstamo Sustituida) para financiar el préstamo, el Banco puede suministrar 
en su reemplazo la moneda o monedas que seleccione (la Moneda de 
Reemplazo de la Moneda del Préstamo).  Durante el período en que exista 
dicha situación extraordinaria, la amortización del principal y el pago de 
intereses y otros cargos en virtud del Préstamo en la Moneda de Reemplazo 
de la Moneda del Préstamo así como la aplicación de otras condiciones 
financieras conexas se realizarán de conformidad con principios que el 
Banco determine razonablemente.  El Banco notificará con prontitud al 
Prestatario y al Garante acerca de esta situación extraordinaria, la Moneda 
de Reemplazo de la Moneda del Préstamo y los correspondientes términos 
financieros del Préstamo relacionados con dicha situación. 

 
 b) Una vez que el Banco ha cursado notificación de conformidad con el párrafo 

(a) de esta Sección, el Prestatario puede, dentro de los siguientes treinta días, 
notificar al Banco su selección de otra moneda aceptable para el Banco 
como Moneda de Reemplazo de la Moneda del Préstamo. En tal caso, el 
Banco notificará al Prestatario los términos financieros del Préstamo que 
sean aplicables a dicha Moneda de Reemplazo de la Moneda del Préstamo, 
las que se determinarán de conformidad con principios que el Banco 
establezca razonablemente. 

 
 c) Durante el período en que exista la situación extraordinaria a que se hace 

referencia en el párrafo (a) de esta Sección, no se pagará ninguna prima por 
Amortización Anticipada del Préstamo. 

 
 d) Una vez que el Banco vuelva a estar en condiciones de proporcionar la 

Moneda del Préstamo Sustituida, el Banco, a petición del Prestatario, 
sustituirá la Moneda de Reemplazo de la Moneda del Préstamo por la 
Moneda del Préstamo Sustituida, de conformidad con principios que el 
Banco establezca razonablemente. 

 
Sección 3.11. Valoración de Monedas 
 

Siempre que sea necesario determinar el valor de una moneda respecto de otra, a los 
efectos del Convenio de Préstamo, del Convenio de Garantía, o de cualquier otro convenio 
al que se apliquen estas Condiciones Generales, tal valor será el que el Banco 
razonablemente determine. 
 
Sección 3.12. Forma de Pago 
 
 a) Todo pago que deba hacerse al Banco conforme al Convenio de Préstamo o 

al Convenio de Garantía en la moneda de un país dado se hará en la forma 
autorizada por las leyes de dicho país y en moneda adquirida del modo 
permitido por dichas leyes a los fines de realizar la amortización y de 
efectuar el depósito de dicha moneda en la cuenta del Banco con un 
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depositario del Banco autorizado a aceptar depósitos en dicha moneda. 
 

c) Todas las cantidades que el Prestatario deba pagar conforme al Convenio de 
Préstamo se pagarán sin restricciones de ninguna clase impuestas por el país 
miembro del Banco ya sea el Prestatario o el Garante, o en su territorio. 

 
ARTÍCULO IV 

 
Conversión de las Términos del Préstamo 

 
Sección 4.01. Disposiciones Generales 
 
 a) Si así se estipula en el Convenio de Préstamo, el Prestatario puede, en 

cualquier momento, solicitar la conversión de los términos del Préstamo en 
la forma establecida en el Convenio de Préstamo a fin de facilitar una 
gestión prudente de la deuda.  El Prestatario deberá presentar cada solicitud 
de conversión al Banco de conformidad con las Directrices para la 
Conversión y, una vez que el Banco la haya aceptado, la conversión así 
solicitada se considerará una Conversión a los efectos de estas Condiciones 
Generales. 

 
 b) Una vez que el Banco ha aceptado una solicitud de Conversión, el Banco 

tomará todas las medidas necesarias para llevar a cabo dicha Conversión de 
conformidad con las Directrices para la Conversión. En la medida que se 
requiera alguna modificación de las disposiciones del Convenio de Préstamo 
relativas al retiro de los fondos del Préstamo para efectuar dicha Conversión, 
tales disposiciones se considerarán modificadas a partir de la Fecha de 
Conversión. Prontamente después de la Fecha de Ejecución de cada 
Conversión, el Banco notificará al Prestatario y al Garante las condiciones 
financieras del Préstamo, incluyendo cualquier revisión de las disposiciones 
sobre amortización y modificación de las disposiciones sobre el retiro de los 
fondos del Préstamo. 

 
c) Salvo que en las Directrices para la Conversión se disponga otra cosa, el 

Prestatario pagará una comisión de transacción con respecto a cada 
Conversión por un monto o a razón de la tasa anunciada de cuando en 
cuando por el Banco y que esté vigente en la Fecha de Ejecución.  Las 
comisiones de transacción previstas en este párrafo serán pagaderas a más 
tardar sesenta días después de la Fecha de Ejecución. 

 
Sección 4.02. Intereses Pagaderos tras la Conversión de la Tasa de Interés o de la 
Conversión de Moneda 
 
 a) Conversión de la Tasa de Interés. Tras la Conversión de la Tasa de Interés 

aplicable a la totalidad o a una porción del principal del Préstamo, el 
Prestatario pagará, con respecto a cada Período de Intereses durante el 
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Período de Conversión, intereses sobre el monto del principal retirado y 
pendiente de amortización, a razón de la Tasa Variable o la Tasa Fija que se 
aplique a dicha Conversión. 

 
 b) Conversión de Moneda de los Montos No Retirados. Tras la Conversión de 

Moneda respecto a la totalidad o a una porción del principal no 
desembolsado del Préstamo a una Moneda Aprobada, el Prestatario pagará, 
con respecto a cada Período de Intereses durante el Período de Conversión, 
intereses en la Moneda Aprobada sobre ese monto del principal que retire 
con posterioridad y que quede pendiente de amortización, a razón de la Tasa 
Variable. 

 
 c) Conversión de Moneda de los Montos Retirados. Tras la Conversión de 

Moneda respecto a la totalidad o a una porción del principal retirado del 
Préstamo a una Moneda Aprobada, el Prestatario pagará, con respecto a cada 
Período de Intereses durante el Período de Conversión, intereses en la 
Moneda Aprobada sobre ese monto del principal pendiente de amortización, 
a razón de la Tasa Variable o la Tasa Fija que se aplique a dicha conversión. 

 
Sección 4.03. Principal Pagadero tras la Conversión de Moneda 
 
 a) Conversión de Moneda de los Montos No Retirados. En el caso de una 

Conversión de Moneda de un monto no retirado del Préstamo a una Moneda 
Aprobada, el monto del principal del Préstamo sujeto a dicha Conversión 
será determinado por el Banco multiplicando el monto que se ha de convertir 
expresado en la moneda de denominación inmediatamente antes de dicha 
Conversión, por la Tasa Registrada en Pantalla.  El Prestatario amortizará 
dicho monto del principal que retire posteriormente en la Moneda Aprobada, 
de conformidad con las disposiciones del Convenio de Préstamo. 

 
 b) Conversión de Moneda de los Montos Retirados. En el caso de una 

Conversión de Moneda de un monto retirado del Préstamo a una Moneda 
Aprobada, el monto del principal del Préstamo sujeto a dicha conversión 
será determinado por el Banco multiplicando el monto que se ha de convertir 
expresado en la moneda de denominación inmediatamente antes de dicha 
Conversión, por: (i) el tipo de cambio que refleje los montos del principal en 
la Moneda Aprobada que el Banco deba pagar en virtud de la Transacción 
de Cobertura de Moneda relativa a dicha Conversión; o bien (ii) si el Banco 
así lo determinase de conformidad con las Directrices para la Conversión, el 
componente del tipo de cambio de la Tasa Registrada en Pantalla. El 
Prestatario amortizará dicho monto del principal en la Moneda Aprobada de 
conformidad con las disposiciones del Convenio de Préstamo. 

 
c) Terminación del Período de Conversión antes del Vencimiento Final del 

Préstamo. Si el Período de Conversión de una Conversión de Moneda 
aplicable a una porción del Préstamo termina antes del vencimiento final de 
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éste, el monto del principal de dicha porción del Préstamo que esté 
pendiente de amortización en la Moneda del Préstamo a la cual dicho monto 
se ha de revertir una vez que se produzca dicha terminación será 
determinado por el Banco ya sea: (i) multiplicando dicho monto en la 
Moneda Aprobada de dicha Conversión por el tipo de cambio al contado o a 
futuro entre la Moneda Aprobada y la Moneda del Préstamo vigente para la 
liquidación de pagos en el, último día del Periodo de Conversión; o bien (ii) 
en cualquier forma especificada en las Directrices para la Conversión. El 
Prestatario amortizará dicho monto del principal en la Moneda del Préstamo 
de conformidad con las disposiciones del Convenio de Préstamo. 

 
Sección 4.04. Tope Máximo (cap) para la Tasa de Interés; Banda (collar) para la Tasa de 
Interés 
 
 a) Tope Máximo (cap) para la Tasa de Interés. Una vez que se ha fijado un 

Tope Máximo para la Tasa de Interés Variable, el Prestatario pagará, con 
respecto a cada Período de Intereses durante el Período de Conversión, 
intereses sobre el principal del Préstamo retirado y pendiente de 
amortización al que se aplique la Conversión, a razón de dicha Tasa 
Variable, a menos que en cualquier Fecha de Fijación de la LIBOR durante 
dicho Período de Conversión la Tasa Variable sobrepase el Tope Máximo 
para la Tasa de Interés, en cuyo caso, para el Período de Intereses 
relacionado con dicha Fecha de Fijación de la LIBOR, el Prestatario pagará 
intereses sobre dicho monto del principal a una tasa igual al Tope Máximo 
para la Tasa de Interés. 

 
 b) Banda (collar) para la Tasa de Interés. Una vez que se ha fijado una Banda 

para la Tasa de Interés Variable, el Prestatario pagará, con respecto a cada 
Período de Intereses durante el Período de Conversión, intereses sobre el 
principal del Préstamo retirado y pendiente de amortización al que se 
aplique la Conversión, a razón de dicha Tasa Variable, a menos que en 
cualquier Fecha de Fijación de la LIBOR durante dicho Período de 
Conversión la Tasa Variable: (i) sobrepase el límite superior de la Banda 
para la Tasa de Interés, en cuyo caso, para el Período de Intereses 
relacionado con dicha Fecha de Fijación de la LIBOR, el Prestatario pagará 
intereses sobre dicho monto del principal a una tasa igual al límite máximo; 
o (ii) se sitúe por debajo del límite inferior de la Banda para la Tasa de 
Interés, en cuyo caso, para el Período de Intereses relacionado con dicha 
Fecha de Fijación de la LIBOR, el Prestatario pagará intereses sobre dicho 
monto del principal a una tasa igual a dicho límite inferior. 

 
 c) Prima con respecto al Tope Máximo (cap) o la Banda (collar) para la Tasa 

de Interés. Una vez que se ha fijado un Tope Máximo para la Tasa de Interés 
o una Banda para la Tasa de Interés, el Prestatario pagará al Banco una 
prima sobre el principal del Préstamo retirado y pendiente de amortización 
al que se aplique la Conversión; la cual se calculará: (i) sobre la base de la 
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prima, si la hubiere, pagadera por el Banco con respecto a un tope máximo o 
una banda comprado por el Banco a una Contraparte a fin de establecer 
dicho Tope Máximo para la Tasa de Interés o Banda para la Tasa de Interés; 
o (ii) de otro lado, de la manera especificada en las Directrices para la 
Conversión. Dicha prima será pagadera por el Prestatario a más tardar 
sesenta días después de la Fecha de Ejecución. 

 
 d) Terminación Anticipada. Salvo que en las Directrices para la Conversión se 

estipule otra cosa, en cuanto el Prestatario termine anticipadamente un Tope 
Máximo para la Tasa de Interés o una Banda para la Tasa de Interés: (i) el 
Prestatario pagará una comisión de transacción con respecto a dicha 
terminación anticipada, por un monto o a razón de la tasa anunciada por el 
Banco de cuando en cuando y que esté vigente en el momento en que el 
Banco reciba del Prestatario la notificación acerca de la terminación 
anticipada, y (ii) el Prestatario ó el Banco, según sea el caso, pagará un 
Monto de Reversión, si lo hubiere, con respecto a la terminación anticipada, 
de conformidad con las Directrices para la Conversión.  Las comisiones de 
transacción estipuladas en este párrafo y cualquier Monto de. Reversión que 
el Prestatario deba pagar conforme a este párrafo deberá pagarse a más 
tardar sesenta días después de la fecha en que se haga efectiva la 
terminación anticipada. 

 
ARTÍCULO V 

 
Retiro de fondos del Préstamo 

 
Sección 5.01. Retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo 
 

El Prestatario tendrá derecho a retirar de la Cuenta del Préstamo, en la Moneda del 
Préstamo o en las respectivas Monedas del Préstamo, el equivalente de los montos gastados 
en el Proyecto, o, si el Banco conviniere en ello, los montos por gastarse en el Proyecto, 
según las estipulaciones del Convenio de Préstamo y de estas Condiciones Generales. Salvo 
que el Banco y el Prestatario acordaren otra cosa, no se harán retiros de fondos: (a) por 
concepto de gastos hechos en los territorios de un país que no sea miembro del Banco o de 
bienes producidos en dichos territorios o de servicios suministrados desde ellos; o (b) con 
el propósito de efectuar un pago a personas o entidades, o para la importación de bienes, si 
dicho pago o importación, según entender del Banco, están prohibidos por una decisión del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la 
Carta de las Naciones Unidas. 
 
Sección 5.02. Compromiso especial del Banco 
 

A solicitud del Prestatario y conforme a los términos y condiciones que se acuerden 
entre el Banco y el Prestatario, el Banco podrá celebrar por escrito compromisos especiales 
de pagar al Prestatario o a terceros montos por concepto de gastos que han de financiarse 
con cargo al importe del Préstamo, no obstante cualquier suspensión o cancelación ulterior 
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por parte del Banco o del Prestatario. 
 
Sección 5.03. Solicitudes de retiro o compromiso especial 
 

Cuando el Prestatario desee retirar fondos de la Cuenta del Préstamo o solicitar 
que el Banco contraiga un compromiso especial conforme a la Sección 5.02, el Prestatario 
entregará al Banco una solicitud escrita, en la forma y con las declaraciones y 
estipulaciones que el Banco razonablemente requiera. Las solicitudes de retiro de fondos 
en relación con los gastos del Proyecto se presentarán con prontitud, incluyéndose la 
documentación requerida en virtud de este Artículo. 
 
Sección 5.04. Reasignación 
 

No obstante la asignación de un monto del Préstamo o los porcentajes de 
desembolso estipulados en el Convenio de Préstamo o a los cuales se hace referencia en el 
mismo, si el Banco ha estimado razonablemente que el monto del Préstamo entonces 
asignado a cualquier categoría de desembolso estipulada en el Convenio de Préstamo o 
agregada al mismo mediante una modificación será insuficiente para financiar el porcentaje 
convenido de todos los gastos comprendidos en esa categoría, el Banco puede, mediante 
notificación al Prestatario: 
 
 a) reasignar a la citada categoría, en la medida necesaria para cubrir la 

insuficiencia estimada, fondos del Préstamo que estén entonces asignados a 
otra categoría y que, a juicio del Banco, no se necesiten para atender otros 
gastos, y 

 
b) si tal reasignación no puede satisfacer plenamente la insuficiencia estimada, 

reducir el porcentaje de los desembolsos que sea entonces aplicable a tales 
gastos, a fin de que los retiros ulteriores con respecto a dicha categoría 
puedan continuar hasta que se hayan efectuado todos los gastos previstos 
bajo dicha categoría. 

 
 
Sección 5.05. Prueba de la facultad para firmar solicitudes de retiro de fondos 
 

El Prestatario suministrará al Banco prueba de la facultad de que estén investidas la 
persona o personas autorizadas para firmar solicitudes de retiro de fondos y un ejemplar 
autenticado de la firma de dicha persona o personas. 
 
 
Sección 5.06. Prueba justificativa 
 

El Prestatario suministrará al Banco los documentos y demás pruebas que éste 
razonablemente requiera para justificar la solicitud de retiro de fondos, ya sea antes o 
después de que el Banco haya permitido cualquier retiro pedido en tal solicitud. 
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Sección 5.07. Suficiencia de las solicitudes y documentos 
 

Cada solicitud y los documentos y demás pruebas que la acompañen deberán ser 
suficientes en forma y fondo para probar a satisfacción del Banco que el Prestatario tiene 
derecho a retirar de la Cuenta del Préstamo los fondos solicitados y que la cantidad que ha 
de retirarse de la Cuenta del Préstamo ha de utilizarse exclusivamente para los fines 
especificados en el Convenio de Préstamo. 
 
Sección 5.08. Régimen con respecto a impuestos 
 

Es norma del Banco no permitir el retiro de fondos del Préstamo por concepto de 
pago de cualesquiera impuestos establecidos por el Prestatario o el Garante, o en su 
territorio, sobre bienes o servicios, o sobre la importación, fabricación, adquisición o 
suministro de los mismos.  A tal fin, si disminuye o aumenta el monto de cualquiera de los 
impuestos establecidos sobre cualquier elemento que haya de financiarse con cargo al 
importe del Préstamo, o con respecto a tal elemento, el Banco puede, mediante notificación 
al Prestatario, aumentar o disminuir el porcentaje de retiro estipulado en el Convenio de 
Préstamo o al cual se haga referencia en el mismo con respecto a tal elemento, según sea 
necesario para obrar en armonía con la mencionada norma del Banco. 
 
Sección 5.09. Pago por el Banco 
 

El Banco pagará las cantidades que retire el Prestatario de la Cuenta del Préstamo 
únicamente al Prestatario o a la orden del Prestatario. 
 

ARTÍCULO VI 
 

Cancelación y Suspensión 
 
Sección 6. 01. Cancelación por el Prestatario 
 

El Prestatario podrá, mediante notificación al Banco, cancelar cualquier monto del 
Préstamo que no haya sido retirado, pero no podrá cancelar de esa manera ningún monto 
del Préstamo respecto del cual el Banco hubiere contraído un compromiso especial según lo 
previsto en la Sección 5.02. 
 
Sección 6.02. Suspensión por el Banco 
 

El Banco podrá, mediante notificación al Prestatario y al Garante, suspender en todo 
o en parte el derecho del Prestatario a hacer retiros de la Cuenta del Préstamo si hubiere 
ocurrido y subsistiere cualquiera de los hechos descritos a continuación: 
 
 a) Que (no obstante el pago que pueda haber sido hecho por el Garante o un 

tercero) el Prestatario hubiere dejado de pagar el principal, los intereses, o 
cualquier otro monto adeudado al Banco o a la Asociación: (i) en virtud del 
Convenio de Préstamo; o (ii) en virtud de cualquier otro convenio de 
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préstamo o de garantía celebrado entre el Banco y el Prestatario; o (iii) en 
virtud de cualquier Convenio para Productos Derivados; o (iv) a 
consecuencia de una garantía u otra obligación financiera de cualquier clase 
otorgada por el Banco a un tercero con el asentimiento del Prestatario; o (v) 
en virtud de cualquier convenio de crédito de fomento celebrado entre el 
Prestatario y la Asociación. 

 
 b) Que el Garante hubiere dejado de pagar el principal, los intereses o cualquier 

otro monto adeudado al Banco o a la Asociación: (i) en virtud del Convenio 
de Garantía; o (ii) en virtud de cualquier otro convenio de préstamo o de 
garantía celebrado entre el Garante y el Banco; o (iii) en virtud de cualquier 
Convenio para Productos Derivados; o (iv) a consecuencia de una garantía u 
otra obligación financiera de cualquier clase otorgada por el Banco a un 
tercero con el asentimiento del Garante; o (v) en virtud de cualquier 
convenio de crédito de fomento celebrado entre el Garante y la Asociación. 

 
 c) Que el Prestatario o el Garante hubieren dejado de cumplir cualquier otra 

obligación estipulada en el Convenio de Préstamo, el Convenio de Garantía 
o cualquier Convenio para Productos Derivados. 

 
 d) Que el Banco o la Asociación hubieren suspendido en todo o en parte el 

derecho del Prestatario o del Garante a efectuar retiros de fondos de 
conformidad con cualquier convenio de préstamo celebrado con el Banco o 
cualquier convenio de crédito de fomento celebrado con la Asociación, 
debido al incumplimiento por el Prestatario o el Garante de alguna de sus 
obligaciones en virtud de dichos convenios o de cualquier convenio de 
garantía celebrado con el Banco. 

 
 e) Que, a consecuencia de hechos ocurridos después de la fecha del Convenio 

de Préstamo, hubiere surgido una situación extraordinaria que hiciere 
improbable la ejecución del Proyecto o el cumplimiento por parte del 
Prestatario o del Garante de sus respectivas obligaciones estipuladas en el 
Convenio de Préstamo o en el Convenio de Garantía.  

 
 f) Que el miembro del Banco que es Prestatario o Garante: (i) hubiere sido 

suspendido en su calidad de miembro del Banco, o hubiere dejado de serlo; 
o (ii) hubiere dejado de ser miembro del Fondo Monetario Internacional. 

 
 g) Que, después de la fecha del Convenio de Préstamo y antes de la Fecha de 

Entrada en Vigor, hubiere ocurrido algún hecho que, de haber estado vigente 
el Convenio de Préstamo en la fecha en que tal hecho haya ocurrido, habría 
facultado al Banco a suspender el derecho del Prestatario a hacer retiros de 
la Cuenta del Préstamo. 

 
 h) Que antes de la Fecha de Entrada en Vigor, la situación del Prestatario (que 

no sea un miembro del Banco), en los términos en que éste la haya dado a 
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conocer, hubiere variado sustancial y adversamente. 
 
 i) Que cualquier declaración formulada por el Prestatario o el Garante en el 

Convenio de Préstamo, en el Convenio de Garantía o en cualquier Convenio 
para Productos Derivados o en virtud de dichos convenios, o cualquier 
manifestación hecha en relación con los mismos, con la intención de que el 
Banco se atenga a ellas para conceder el Préstamo o efectuar una transacción 
en virtud de un Convenio para Productos Derivados, resultaren ser 
incorrectas en algún aspecto sustancial. 

 
 j) Que hubiere ocurrido uno de los hechos especificados en los párrafos (f) o 

(g) de la Sección 7.01. 
 
 k) Que hubiere surgido una situación extraordinaria a raíz de la cual todo retiro 

adicional con cargo al Préstamo sería incompatible con las disposiciones de 
la Sección 3 del Artículo m del Convenio Constitutivo del Banco. 

 
 1) Que, sin el consentimiento del Banco, el Prestatario o cualquier entidad 

ejecutora del Proyecto hubiere: (i) asignado o transferido, en su totalidad o 
en parte, cualquiera de sus obligaciones derivadas del Convenio de 
Préstamo; o (ii) vendido, arrendado, transferido, cedido, o se hubiere 
desprendido de alguna otra manera de cualquier propiedad o activos 
financiados total o parcialmente con el importe del Préstamo, salvo que ello 
correspondiere a transacciones en el marco de actividades habituales que, a 
juicio del Banco: (A) no afecten sustancial y adversamente la capacidad del 
Prestatario para cumplir cualesquiera de sus obligaciones contraídas en 
virtud del Convenio de Préstamo o para alcanzar los objetivos del Proyecto, 
ni la capacidad de la entidad ejecutora del Proyecto para cumplir con 
cualesquiera de sus obligaciones derivadas del Convenio de Préstamo o 
contraídas en virtud del mismo, o para alcanzar los objetivos del Proyecto; y 
(B) no afecten sustancial y adversamente la situación financiera o el 
funcionamiento del Prestatario (que no sea un miembro del Banco) o de la 
entidad ejecutara del Proyecto. 

 
 m)  Que el Prestatario (que no sea un miembro del Banco) o cualquier entidad 

ejecutora del Proyecto hubiere dejado de existir en la misma forma jurídica 
que la que tenía en la fecha del Convenio de Préstamo. 

 
 n) Que cualquier medida se hubiere adoptado para la disolución, la supresión o 

la suspensión de las operaciones del Prestatario (que no sea un miembro del 
Banco) o de cualquier entidad ejecutara del Proyecto. 

 
  o) Que, a juicio del Banco, la naturaleza jurídica, el régimen de propiedad o el 

control del Prestatario (que no sea un miembro del Banco) o de cualquier 
entidad ejecutora del Proyecto hubiese cambiado con respecto a la que 
existía en la fecha del Convenio de Préstamo, afectando sustancial y 
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adversamente: (i) la capacidad del Prestatario para cumplir cualesquiera de 
sus obligaciones en virtud del Convenio de Préstamo o para alcanzar los 
objetivos del Proyecto; o (ii) la capacidad de la entidad ejecutora del 
Proyecto para cumplir cualesquiera de sus obligaciones derivadas del 
Convenio de Préstamo o contraídas en virtud del mismo, o para alcanzar los 
objetivos del Proyecto. 

 
p) Que hubiere ocurrido cualquier otro hecho especificado en el Convenio de 

Préstamo para los efectos de esta Sección. 
 

El derecho del Prestatario a hacer retiros de la Cuenta del Préstamo continuará 
suspendido en todo o en parte, según sea el caso, hasta que hayan cesado el hecho o hechos 
que hubieren dado lugar a la suspensión, a menos que el Banco notifique al Prestatario y al 
Garante que ha restablecido en todo o en parte, según sea el caso, su derecho a hacer 
retiros. 
 
Sección 6.03. Cancelación por el Banco 
 

(a) Si el derecho del Prestatario a hacer retiros de la Cuenta del Préstamo ha 
estado suspendido con respecto a cualquier parte del Préstamo por un 
período ininterrumpido de treinta días; o (b) si en cualquier momento y 
previa consulta con el Prestatario el Banco determina que no se requerirá 
una parte del Préstamo para financiar los costos del Proyecto que deban 
financiarse con el importe del Préstamo; o (c) si en cualquier momento el 
Banco determina que, con respecto a cualquier contrato que se ha de 
financiar con el importe del Préstamo, representantes del Prestatario o de un 
beneficiario del Préstamo han participado en prácticas corruptas o 
fraudulentas durante la adquisición o la ejecución de dicho contrato, sin que 
el Prestatario haya adoptado oportunamente y a satisfacción del Banco las 
medidas necesarias para corregir la situación, y fija el monto de los gastos 
con respecto a dicho contrato que de otro modo habría reunido los requisitos 
para su financiamiento con cargo a los fondos del Préstamo; o (d) si en 
cualquier momento el Banco determina que la adquisición de cualquier 
contrato que se ha de financiar con cargo a los fondos del Préstamo no 
guarda consonancia con los procedimientos que se han estipulado en el 
Convenio de Préstamo o a los cuales se ha hecho referencia en el mismo y 
fija el monto de los gastos con respecto a dicho contrato que de otro modo 
habría reunido los requisitos para su financiamiento con cargo a los fondos 
del Préstamo; o (e) si después de la Fecha de Cierre queda una parte del 
Préstamo sin retirar de la Cuenta del Préstamo; o (f) si el Banco ha recibido 
del Garante, conforme a la Sección 6.06, una notificación relativa a una 
parte del Préstamo, el Banco puede, mediante notificación al Prestatario y al 
Garante, dar por terminado el derecho del Prestatario a hacer retiros con 
respecto a dicha parte del Préstamo. Una vez hecha la notificación, quedará 
cancelada dicha parte del Préstamo. 
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Sección 6.04. Cantidades sujetas a compromiso especial no afectadas por cancelación o 
suspensión por el Banco 
 

Ninguna cancelación o suspensión por parte del Banco se aplicará a las cantidades 
que estén sujetas a un compromiso especial contraído por el Banco según lo previsto en la 
Sección 5.02, salvo en la forma que en dicho compromiso se disponga expresamente. 

 
Sección 6.05. Vigencia de las disposiciones del Convenio después de la suspensión o 
cancelación 
 

No obstante cualquier cancelación o suspensión, todas las disposiciones del 
Convenio de Préstamo y del Convenio de Garantía continuarán en pleno vigor, salvo lo 
dispuesto expresamente en este Artículo. 
 
Sección 6.06. Cancelación de la garantía 
 

Si el Prestatario hubiere dejado de pagar el principal o los intereses, o cualquier otro 
cargo estipulado en el Convenio de Préstamo (por una razón distinta de un acto u omisión 
del Garante) y si el pago hubiere sido hecho por el Garante, éste último podrá, previa 
consulta con el Banco y mediante notificación al Banco y al Prestatario, dar por terminadas. 
sus obligaciones en virtud del Convenio de Garantía con respecto a cualquier monto del 
Préstamo no retirado de la Cuenta del Préstamo en la fecha en que el Banco reciba la 
notificación y que no estuviere sujeto a compromiso especial contraído por el Banco 
conforme a la Sección 5.02. Una vez que el Banco reciba dicha notificación quedarán 
terminadas tales obligaciones con respecto a dicha parte del Préstamo. 
 

ARTÍCULO VII 
 

Vencimiento inmediato 
 
Sección 7.01. Hechos que dan lugar al vencimiento inmediato 
 

Si ocurriere alguno de los hechos que se mencionan seguidamente y subsistiere por 
el periodo especificado, si lo hubiere, el Banco, en cualquier momento mientras aquél 
subsista, podrá a su arbitrio, mediante notificación al Prestatario y al Garante, declarar 
vencido y pagadero de inmediato el principal del Préstamo entonces pendiente de 
amortización, junto con los intereses y cualquier otro monto pendiente de pago en virtud 
del Convenio de Préstamo, y, al hacerse tal declaración, dicho principal junto con los 
intereses y otros montos pendientes de pago en virtud del Convenio de Préstamo y 
cualesquiera otros montos pendientes de pago en virtud de la Sección 7.02 quedarán 
vencidos y serán pagaderos de inmediato, a saber: 
 
 a) Que ocurriere un incumplimiento del pago del principal o los intereses o de 

cualquier otro pago requerido en virtud del Convenio de Préstamo, y que tal 
incumplimiento subsistiere por treinta días. 
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 b) Que ocurriere un incumplimiento del pago del principal o los intereses o de 

cualquier otro pago requerido en virtud del Convenio de Garantía, y que tal 
incumplimiento subsistiere por treinta días. 

 
 c) Que el Prestatario incurriere en incumplimiento del pago del principal o los 

intereses o de cualquier otro monto adeudado al Banco o a la Asociación: (i) 
en virtud de otro convenio de préstamo o de garantía celebrado entre el 
Banco y el Prestatario; o (ii) en virtud de cualquier Convenio para Productos 
Derivados; o (iii) a consecuencia de una garantía u otra obligación financiera 
de cualquier clase otorgada por el Banco a un tercero con el asentimiento del 
Prestatario; o (iv) en virtud de cualquier convenio de crédito de fomento 
celebrado entre el Prestatario y la Asociación, y que tal incumplimiento 
subsistiere por un período de treinta días. 

 
 d) Que el Garante incurriere en incumplimiento del pago del principal o los 

intereses o de cualquier otro monto adeudado al Banco o a la Asociación: (i) 
en virtud de cualquier convenio de préstamo o de garantía celebrado entre el 
Garante y el Banco; o (ii) en virtud de cualquier Convenio para Productos 
Derivados; o (iii) a consecuencia de una garantía u otra obligación financiera 
de cualquier clase otorgada por el Banco a un tercero con el asentimiento del 
Garante; o (iv) en virtud de cualquier convenio de crédito de fomento 
celebrado entre el Garante y la Asociación, en circunstancias que hicieren 
improbable que el Garante cumpliera sus obligaciones provenientes del 
Convenio de Garantía, y que tal incumplimiento subsistiere por un período 
de treinta días. 

 
  e) Que ocurriere un incumplimiento de cualquier otra obligación a cargo del 

Prestatario o del Garante prevista en el Convenio de Préstamo, en el 
Convenio de Garantía o en cualquier Convenio para Productos Derivados, y 
que tal incumplimiento subsistiere por sesenta días después de que el Banco 
haya notificado al respecto al Prestatario y al Garante. 

 
 f) Que el Prestatario (que no .sea un miembro del Banco) no hubiere podido 

pagar sus deudas a medida de su vencimiento, o que el Prestatario o terceros 
hubieren tomado alguna medida o incoado algún procedimiento en cuya 
virtud los bienes del Prestatario deban o puedan repartirse entre sus 
acreedores. 

 
 g) Que cualquier medida se hubiere adoptado para la disolución, la supresión o 

la suspensión de las operaciones del Prestatario (que no sea un miembro del 
Banco) o de cualquier entidad ejecutara del Proyecto. 

 
 h) Que, sin el consentimiento del Banco, el Prestatario o cualquier entidad 

ejecutora del Proyecto hubiere: (i) asignado o transferido, en su totalidad o 
en parte, cualquiera de sus obligaciones derivadas del Convenio de 
Préstamo; o (ii) vendido, arrendado, transferido, cedido, o se hubiere 
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desprendido de alguna otra manera de cualquier propiedad o activos 
financiados total o parcialmente con el importe del Préstamo, salvo que ello 
correspondiera a transacciones en el marco de actividades habituales que, a 
juicio del Banco: (A) no afecten sustancial y adversamente la capacidad del 
Prestatario para cumplir cualesquiera de sus obligaciones contraídas en 
virtud del Convenio de Préstamo o para alcanzar los objetivos del Proyecto, 
ni la capacidad de la entidad ejecutora del Proyecto para cumplir con 
cualesquiera de sus obligaciones derivadas del Convenio de Préstamo o 
contraídas en virtud del mismo, o para alcanzar los objetivos del Proyecto; y 
(B) no afecten sustancial y adversamente la situación financiera o el 
funcionamiento del Prestatario (que no sea un miembro del Banco) o de la 
entidad ejecutora del Proyecto. 

 
 i) Que el Prestatario (que no sea un miembro del Banco) o cualquier entidad 

ejecutora del Proyecto hubiere dejado de existir en la misma forma jurídica 
que la que tenía en la fecha del Convenio de Préstamo. 

 
 j) Que, a juicio del Banco, la naturaleza jurídica, el régimen de propiedad o el 

control del Prestatario (que no sea un miembro del Banco) o de cualquier 
entidad ejecutora del Proyecto hubiese cambiado con respecto a la que 
existía en la fecha del Convenio de Préstamo, afectando sustancial y 
adversamente: (i) la capacidad del Prestatario para cumplir cualesquiera de 
sus obligaciones en virtud del Convenio de Préstamo o para alcanzar los 
objetivos del Proyecto; o (ii) la capacidad de la entidad ejecutora del 
Proyecto para cumplir cualesquiera de sus obligaciones derivadas del 
Convenio de Préstamo o contraídas en virtud del mismo, o para alcanzar los 
objetivos del Proyecto. 

 
k) Que hubiere ocurrido cualquier otro hecho especificado en el Convenio de 

Préstamo para los efectos de esta Sección y subsistiere por el periodo, si lo 
hubiere, especificado en el Convenio de Préstamo. 

 
Sección 7.02. Vencimiento inmediato durante un Período de Conversión 
 

Si durante un Periodo de Conversión se emite una notificación de vencimiento 
inmediato conforme a la Sección 7.01: (a) el Prestatario deberá pagar una comisión de 
transacción respecto de la terminación anticipada de dicha Conversión por un monto o a 
razón de la tasa anunciada de cuando en cuando por el Banco y que esté vigente en la fecha 
de dicha notificación; y (b) el Prestatario pagará cualquier Monto de Reversión que adeude 
con respecto a la terminación anticipada de dicha Conversión, o el Banco pagará cualquier 
Monto de Reversión que adeude con respecto a tal terminación anticipada (después de 
haber compensado cualquier monto adeudado por el Prestatario en virtud del Convenio de 
Préstamo), de conformidad con lo dispuesto en las Directrices sobre la Conversión. 
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ARTÍCULO VIII 
 

Impuestos 
 

Sección. 8. 01. Impuestos 
 

a) El principal, los intereses y comisiones por compromiso del Préstamo se 
pagarán libres de todo impuesto instituido por el miembro del Banco que sea 
el Prestatario o el Garante, o en su territorio, y sin deducción alguna por 
dicho concepto. 

 
b) El Convenio de Préstamo y el Convenio de Garantía, y todo otro convenio al 

que se apliquen estas Condiciones Generales, estarán exentos de todo 
impuesto instituido por el miembro del Banco que sea el Prestatario o el 
Garante, o en su territorio, sobre la suscripción, entrega o registro de tales 
convenios o en relación con estos actos. 

 
ARTÍCULO IX 

 
Cooperación e Información; Datos Financieros y Económicos; Obligación de 

Abstención; Ejecución de Proyectos 
 
Sección 9.01. Cooperación e Información 
 
 a) El Banco, el Prestatario y el Garante cooperarán plenamente a fin de que se 

cumplan los fines del Préstamo. A este efecto, el Banco, el Prestatario y el 
Garante: 

 
i) de cuando en cuando, a petición de cualquiera de ellos, 

intercambiarán puntos de vista con respecto a la marcha del 
Proyecto, a los fines del Préstamo y al cumplimiento de sus 
obligaciones respectivas en virtud del Convenio de Préstamo y del 
Convenio de Garantía, y proporcionarán, cada cual a la otra parte, 
toda la información que razonablemente se les solicite con respecto a 
lo que antecede; e 

 
ii) informarán con prontitud a cada cual acerca de cualquier situación 

que interfiera o amenace con interferir en los asuntos a que se hace 
referencia en el inciso (i) precedente. 

 
b) El Garante asegurará que ni él ni ninguna de sus subdivisiones políticas o 

administrativas ni ninguna de las entidades que sean de propiedad o estén 
bajo el control o que funcionen por cuenta o en beneficio del Garante o de 
tales subdivisiones ha de tomar o permitir que se tome medida alguna que 
pudiera impedir la ejecución del Proyecto o el cumplimiento de las 
obligaciones del Prestatario en virtud del Convenio de Préstamo o interferir 
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con tal ejecución y cumplimiento. 
 
c) El miembro del Banco que sea el Prestatario o el Garante concederá toda 

oportunidad razonable para que los representantes del Banco visiten 
cualquier parte de su territorio para fines relacionados con el Préstamo. 

 
Sección 9.02. Datos Financieros y Económicos 
 

El miembro del Banco que sea el Prestatario o el Garante proporcionará al Banco 
toda la información que éste razonablemente le solicite con respecto a la situación 
financiera y económica existente en su territorio, con inclusión de su balanza de pagos y 
su Deuda Externa, así como en sus subdivisiones políticas o administrativas, y en 
cualquier entidad que sea de propiedad o esté bajo el control de dicho miembro o de 
cualquiera de dichas subdivisiones o que funcione por cuenta o en beneficio de tal 
miembro o de sus subdivisiones, y en cualquier institución que, por cuenta de ese 
miembro, desempeñe las funciones de banco central o de fondo de estabilización 
cambiaria, u otras funciones similares. 
 
Sección 9.03. Obligación de Abstención 
 
 a) Es norma del Banco, al conceder préstamos a sus miembros o con garantía 

de ellos, no solicitar, en circunstancias ordinarias, garantía especial del 
miembro interesado, sino asegurarse de que ninguna otra Deuda Externa 
tenga prioridad sobre sus préstamos en la asignación, liquidación o 
distribución de divisas que se mantengan bajo el control o para beneficio de 
dicho miembro. 

 
i) A tal efecto, si sobre cualesquiera activos públicos (tal como se 

definen más adelante) se constituyere en garantía de cualquier Deuda 
Externa algún gravamen que tenga o pueda tener el efecto de 
establecer una prioridad en beneficio del acreedor de tal Deuda 
Externa en la asignación, liquidación o distribución de divisas, tal 
gravamen, a menos que el Banco convenga en otra cosa, garantizará 
ipso facto, en igual grado y proporcionalmente, y sin costo alguno 
para el Banco, todos los montos pagaderos por el Prestatario en 
virtud del Convenio de Préstamo, y el miembro del Banco que sea el 
Prestatario o el Garante, al constituir o permitir la constitución de tal 
gravamen, incluirá disposiciones expresas a ese efecto; queda 
entendido, sin embargo, que, si por alguna razón constitucional o de 
otro carácter jurídico, tales disposiciones no pueden incluirse con 
respecto a algún gravamen constituido sobre los activos de 
cualquiera de sus subdivisiones políticas o administrativas, dicho 
miembro garantizará prontamente y sin costo alguno para el Banco 
todos los montos pagaderos por el Prestatario en virtud del Convenio 
de Préstamo mediante un gravamen equivalente sobre otros activos 
públicos que sean satisfactorios para el Banco. 
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ii) Tal como se utiliza en esta sección, la expresión "activos públicos" 

significa los activos de dicho miembro, de cualquiera de sus 
subdivisiones políticas o administrativas y de cualquier entidad que 
sea de propiedad o esté bajo el control o que funcione por cuenta o 
en beneficio de dicho miembro o de cualquiera de tales 
subdivisiones, incluidos el oro y los activos en divisas que mantenga 
cualquier institución que desempeñe, por cuenta de tal miembro, las 
funciones de banco central o de fondo de estabilización cambiaria u 
otras funciones análogas. 

 
 b) Salvo que el Banco convenga en otra cosa, el Prestatario que no sea 

miembro del Banco se compromete a que: 
 

 i) si tal Prestatario constituyere algún gravamen sobre cualquiera de sus 
activos como garantía de alguna deuda, tal gravamen garantizará en 
igual grado y proporcionalmente el pago de todos los montos 
pagaderos por el Prestatario en virtud del Convenio de Préstamo, y 
en la constitución de tal gravamen se incluirán disposiciones 
expresas a ese efecto, sin costo para el Banco; y 

 
 ii) si por el ministerio de la ley se constituyere sobre cualquier activo 

del Prestatario algún gravamen como garantía de alguna deuda, dicho 
Prestatario constituirá sin costo para el Banco un gravamen 
equivalente que sea satisfactorio para éste a fin de asegurar el pago 
de todos los montos pagaderos por el Prestatario en virtud del 
Convenio de Préstamo. 

 
c) Las disposiciones precedentes de esta sección no se aplicarán: (i) a ningún 

gravamen constituido sobre bienes, en el momento de su adquisición, 
únicamente como garantía del pago del precio de compra de los mismos o 
como garantía del pago de la deuda contraída para financiar esa compra; ni 
(ii) a ningún gravamen resultante del giro ordinario de las transacciones 
bancarias y que garantice una deuda cuyo plazo de vencimiento no sea 
superior a un año a partir de la fecha en que se la contraiga originalmente. 

 
Sección 9.04. Seguros 
 

El Prestatario asegurará o hará que se aseguren, o tomará providencias adecuadas 
para asegurar los bienes importados que han de financiarse con el importe del Préstamo 
contra riesgos relacionados con su adquisición, transporte y entrega en el lugar de su uso o 
instalación. Cualquier indemnización en virtud del correspondiente seguro será pagadera en 
moneda libremente utilizable para reemplazar o reparar dichos bienes. 
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Sección 9.05. Uso de Bienes y Servicios 
 

Salvo que el Banco convenga en otra cosa, el Prestatario hará que todos los bienes y 
servicios financiados con el importe del Préstamo se utilicen exclusivamente para fines del 
Proyecto. 
 
Sección 9.06. Planos y Calendarios 
 

El Prestatario proporcionará o hará que se proporcionen al Banco, tan pronto como 
se preparen, los planos, especificaciones, informes, documentos contractuales y calendarios 
de construcción y adquisiciones relativos al Proyecto, y cualesquiera modificaciones o 
adiciones sustanciales de los mismos, con el detalle que el Banco razonablemente solicite. 
 
Sección 9.07. Registros e informes 
 
 a) El Prestatario: (i) mantendrá registros y procedimientos adecuados para 

registrar y observar la marcha del Proyecto (incluidos su costo y los 
beneficios que han de derivarse de aquél), identificar los bienes y servicios 
que se financien con el importe del Préstamo y revelar el uso de dichos 
bienes y servicios en el Proyecto; (ii) permitirá que los representantes del 
Banco visiten las instalaciones y emplazamientos de construcción incluidos 
en el Proyecto y examinen los bienes financiados con el importe del 
Préstamo y cualesquiera plantas, instalaciones, emplazamientos, obras, 
edificios, propiedades, equipo, registros y documentos pertinentes al 
cumplimiento de las obligaciones del Prestatario en virtud del Convenio de 
Préstamo; y (iii) suministrará al Banco a intervalos regulares toda la 
información que éste razonablemente solicite con respecto al Proyecto, a su 
costo y, cuando fuere pertinente, a los beneficios que han de derivarse de 
aquél, al gasto de los fondos del Préstamo y a los bienes y servicios 
financiados con dichos fondos. 

 
 b) Luego de la adjudicación de cualquier contrato con respecto a bienes o 

servicios que han de financiarse con cargo al importe del Préstamo, el Banco 
podrá publicar una descripción de dicho contrato, el nombre y nacionalidad 
del adjudicatario y el precio del contrato. 

 
 c) Prontamente después de la terminación del proyecto, pero en todo caso a 

más tardar seis meses después de la Fecha de Cierre u otra fecha posterior 
que al efecto puedan acordar el Banco y el Prestatario, éste último preparará 
y suministrará al Banco un informe, con el alcance y detalle que éste 
razonablemente solicitare, acerca de la ejecución y operaciones iniciales del 
Proyecto, su costo y los beneficios derivados y que han de derivarse de él, el 
cumplimiento por el Prestatario y el Banco de sus respectivas obligaciones 
en virtud del Convenio de Préstamo y la consecución de los fines del 
Préstamo. 
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Sección 9.08. Mantenimiento 
 

En todo momento el Prestatario hará funcionar y mantendrá, o hará que funcionen y 
se mantengan, todas las instalaciones relativas al Proyecto, y hará o dispondrá que se 
hagan, tan pronto como se necesiten, todas las reparaciones y renovaciones de las mismas. 
 
Sección 9.09. Adquisición de Tierras 
 
 El Prestatario adoptará o hará que se adopten todas las medidas que sean necesarias 
para adquirir, a medida que se requieran, todas las tierras y los derechos sobre ellas que 
sean menester para la ejecución del Proyecto y proporcionará al Banco, tan pronto como lo 
solicite, pruebas satisfactorias para él de que dichas tierras y los derechos con respecto a las 
mismas están disponibles para fines relacionados con el Proyecto. 
 

ARTÍCULO X 
 

Exigibilidad de los Convenios de Préstamo y de Garantía;  
Falta de Ejercicio de los Derechos; Arbitraje 

 
Sección 10.01. Exigibilidad 
 

Los derechos y obligaciones del Banco, el Prestatario y el Garante en virtud del 
Convenio de Préstamo y del Convenio de Garantía serán válidos y exigibles conforme a sus 
propios términos, no obstante cualquier disposición en contrario de la ley de un Estado o 
subdivisión política de éste. Ni el Banco ni el Prestatario ni el Garante tendrán derecho a 
hacer valer, en un procedimiento incoado al amparo de este Artículo, una pretensión de que 
alguna disposición de estas Condiciones Generales o del Convenio de Préstamo o del 
Convenio de Garantía carece de validez o no es exigible por razón de cualquier disposición 
del Convenio Constitutivo del Banco. 
 
Sección 10.02. Obligaciones del Garante 
 

Salvo lo dispuesto en la Sección 6.06, las obligaciones del Garante en virtud del 
Convenio de Garantía sólo se entenderán satisfechas mediante su cumplimiento y en tal 
caso únicamente en la medida de dicho cumplimiento. Tales obligaciones no requerirán 
notificación previa al Prestatario ni demanda o acción que se interponga contra él, ni 
notificación previa al Garante ni demanda que se presente contra él respecto de cualquier 
incumplimiento en que incurra el Prestatario. Nada de lo que se enumera a continuación 
afectará a dichas obligaciones: (a) ninguna prórroga, espera o concesión hecha al 
Prestatario; (b) ninguna alegación de cualquier derecho, facultad o recurso contra el 
Prestatario o con respecto a alguna garantía del Préstamo, ni ninguna omisión o demora de 
tal alegación; (c) ninguna modificación o ampliación de las disposiciones del Convenio de 
Préstamo contempladas en las condiciones del mismo; o (d) ningún incumplimiento del 
Prestatario de cualquier exigencia de una ley del Garante. 
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Sección 10.03. Falta de Ejercicio de un Derecho 
 

Ninguna demora u omisión en el ejercicio de un derecho, facultad o recurso que 
corresponda a una de las partes en virtud del Convenio de préstamo o del Convenio de 
Garantía en caso de cualquier incumplimiento afectarán tal derecho, facultad o recurso, ni 
se entenderá que constituyen renuncia de los mismos o aceptación del incumplimiento. 
Ninguna medida tomada por dicha parte con respecto a un incumplimiento, ni su 
aceptación de un incumplimiento, afectarán o menoscabarán cualquier derecho, facultad o 
recurso de dicha parte con respecto a otro incumplimiento o a un incumplimiento ulterior. 
 
Sección 10.04. Arbitraje 
 
 a) Toda controversia entre las partes del Convenio de Préstamo o del Convenio 

de Garantía, y toda reclamación de una de las partes contra la otra, que surja 
de uno de esos Convenios y que no se haya resuelto por acuerdo entre las 
partes, será sometida al arbitraje de un Tribunal Arbitral, según lo que se 
dispone a continuación. 

 
 b) Las partes en el arbitraje serán el Banco por un lado, y el Prestatario y el 

Garante por el otro. 
 
 c) El Tribunal Arbitral se compondrá de tres árbitros nombrados así: uno por el 

Banco; otro por el Prestatario y el Garante, o, a falta de acuerdo entre éstos, 
por el Garante; y el tercero (en adelante denominado a veces el Árbitro 
Dirimente) por acuerdo entre las partes o, a falta de tal acuerdo, por el 
Presidente de la Corte Internacional de Justicia o, si dicho Presidente no 
hiciere el nombramiento, por el Secretario General de las Naciones Unidas. 
Si una de las partes dejare de nombrar un árbitro, éste será nombrado por el 
Árbitro Dirimente. En caso de renuncia, muerte o imposibilidad para actuar 
de un árbitro nombrado según lo dispuesto en esta Sección, su sucesor será 
nombrado en la forma prevista para el nombramiento del árbitro original, y 
tendrá todas las facultades y funciones de éste. 

 
 d) Podrá incoarse un procedimiento de arbitraje conforme a esta Sección 

mediante notificación dada por la parte que inicie el procedimiento a la otra 
parte. Esta notificación contendrá una exposición de la naturaleza de la 
controversia o reclamación que se ha de someter al arbitraje y la clase de 
reparación que se pretende, así como el nombre del árbitro nombrado por la 
parte que inicie dicho procedimiento. Dentro de treinta días a partir de dicha 
notificación, la otra parte notificará a la parte que inicie el procedimiento el 
nombre del árbitro que ella designe. 

 
 e) Si dentro de sesenta días a partir de la notificación por la que se inicie el 

procedimiento arbitral las partes no hubieren llegado a un acuerdo sobre el 
Arbitro Dirimente, cualquiera de ellas podrá pedir el nombramiento de tal 
Arbitro Dirimente según lo dispuesto en el párrafo (c) de esta Sección. 
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 f) El Tribunal Arbitral se reunirá en la fecha y lugar fijados por el Arbitro 

Dirimente. De ahí en adelante, el propio Tribunal determinará dónde y 
cuándo celebrará sus sesiones. 

 
 g) El Tribunal Arbitral resolverá todas las cuestiones relativas a su competencia 

y, con sujeción a las disposiciones de esta Sección y salvo que las partes 
acuerden otra cosa, establecerá sus propias reglas de procedimiento. Todas 
las decisiones del Tribunal Arbitral se tomarán por mayoría de votos. 

 
h) El Tribunal Arbitral concederá a las partes una audiencia imparcial y dictará 

su laudo por escrito. El laudo podrá dictarse en rebeldía. Un laudo firmado 
por la mayoría de los miembros del Tribunal Arbitral constituirá el laudo del 
Tribunal. A cada parte se transmitirá una copia firmada del laudo. Todo 
laudo dictado de conformidad con las disposiciones de esta Sección será 
firme y obligatorio para las partes del Convenio de Préstamo y del Convenio 
de Garantía. Cada parte acatará y cumplirá el laudo dictado por el Tribunal 
Arbitral de conformidad con las disposiciones de esta Sección. 

 
i) Las partes fijarán el monto de la remuneración de los árbitros y de las demás 

personas que se precisen para la tramitación del procedimiento de arbitraje.  
Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre dicho monto antes de que reúna 
el Tribunal Arbitral, éste fijará el que sea razonable según las circunstancias.  
El Banco, el Prestatario y el Garante sufragarán sus propios gastos en el 
procedimiento. Las costas que ocasione el Tribunal Arbitral se dividirán y 
pagarán en partes iguales entre el Banco, por un lado, y el Prestatario y el 
Garante, por el otro.  Cualquier cuestión relativa a la división de las cosas 
ocasionadas por el Tribunal Arbitral o al procedimiento para el pago de tales 
costas será resuelta por el Tribunal Arbitral. 

 
j) Las normas sobre arbitraje contenidas en esta Sección regirán en vez de 

cualquier otro procedimiento para la solución de controversias entre las 
partes del Convenio de Préstamo y del Convenio de Garantía o de cualquier 
reclamación de una de ellas contra la otra que surja de dichos convenios. 

 
k) Si no se hubiere cumplido el laudo dentro de treinta días después de que se 

hayan entregado copias del mismo a las partes, cualquiera de éstas podrá: (i) 
hacer registrar judicialmente el laudo o incoar un procedimiento contra una 
de las otras partes ante cualquier tribunal competente; (ii) hacer cumplir el 
laudo por vía ejecutiva; o (iii) ejercer contra dicha otra parte cualquier otro 
recurso adecuado para hacer cumplir el laudo y las disposiciones del 
Convenio de Préstamo o del Convenio de Garantía.  No obstante lo anterior, 
esta Sección no autoriza ningún registro judicial del laudo, ni medida alguna 
para hacerlo cumplir, contra una parte que sea un miembro del Banco, salvo 
en cuanto tal registro o medida puedan estar autorizados por otras normas, 
distintas de las de esta Sección. 
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l) Toda notificación o citación relativa a cualquier procedimiento incoado al 
amparo de esta Sección o relacionada con cualquier procedimiento para 
hacer cumplir un laudo dictado con arreglo a esta Sección puede hacerse en 
la forma prevista en la Sección 11.01. Las partes del Convenio de Préstamo 
y del Convenio de Garantía renuncian a cualesquiera otros requisitos para 
efectuar dichas notificaciones o citaciones. 

 
ARTICULO XI 

 
Disposiciones Varias 

 
Sección 11.01. Notificaciones y Solicitudes 
 
 Toda notificación o solicitud requerida o permitida en virtud del Convenio de 
Préstamo o del Convenio de Garantía y de cualquier otro convenio entre las partes previsto 
en uno u otro de dichos convenios se hará por escrito.  Salvo lo dispuesto en la Sección 
12.03, se considerará que tal notificación o solicitud ha sido debidamente dada o hecha 
cuando haya sido entregada en mano o por correo, télex o fax a la parte a que deba o pueda 
darse o hacerse, en su dirección señalada en el Convenio de Préstamo o en el Convenio de 
Garantía, o en cualquier otra dirección que tal parte haya indicado mediante aviso a la parte 
que dé la notificación o haga la solicitud.  Los envíos que se hagan por fax deberán 
confirmarse también por correo. 
 
Sección 11.02. Prueba de Autoridad 
 
 El Prestatario y el Garante proporcionarán al Banco prueba suficiente de la 
autoridad de que estén investidas las persona o personas que a nombre del Prestatario o del 
Garante hayan de tomar medidas o suscribir documentos que el Prestatario o el Garante 
deban o puedan tomar o suscribir conforme al Convenio de Préstamo o al Convenio de 
Garantía, y un ejemplar autenticado de la firma de cada una de dichas personas. 
 
Sección 11.03. Acción a nombre del Prestatario o del Garante 
 

Toda medida que se requiera o permita tomar y todo documento que se requiera o 
permita suscribir en virtud del Convenio de Préstamo o del Convenio de Garantía, a 
nombre del Prestatario o del Garante, podrá tomarse o suscribirse por el representante del 
Prestatario o del Garante designado a los fines de esta Sección en el Convenio de Préstamo 
o en el Convenio de Garantía, o por una persona que dicho representante autorice a ese 
efecto por escrito. Toda modificación o ampliación de las disposiciones del Convenio de 
Préstamo o del Convenio de Garantía podrá acordarse a nombre del Prestatario o del 
Garante mediante instrumento escrito suscrito a nombre del Prestatario o del Garante por el 
representante designado en la forma indicada o por la persona que dicho representante 
autorice a ese efecto por escrito; siempre que, a juicio de dicho representante, tal 
modificación o ampliación sea razonable dadas las circunstancias y no aumente 
sustancialmente las obligaciones del Prestatario conforme al Convenio de Préstamo, o las 
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del Garante conforme al Convenio de Garantía.  El Banco podrá aceptar la suscripción de 
cualquiera de tales instrumentos por dicho representante u otra persona autorizada como 
prueba concluyente de que, a juicio de tal representante, la modificación o ampliación de 
las disposiciones del Convenio de Préstamo o del Convenio de Garantía efectuada mediante 
dicho instrumento es razonable dadas las circunstancias y no aumentará sustancialmente las 
obligaciones del Prestatario o del Garante conforme a dichos convenios. 
 
Sección 11.04. Suscripción en Varios Ejemplares 
 
 El Convenio de Préstamo y el Convenio de Garantía se podrán suscribir en varios 
ejemplares, cada uno de los cuales tendrá carácter de original. 
 

ARTICULO XII 
 

Fecha de Entrada en Vigor; Extinción 
 
Sección 12.01. Condiciones Previas a la Entrada en Vigor del Convenio de Préstamo y del 
Convenio de Garantía 
 
 Ni el Convenio de Préstamo ni el Convenio de Garantía entrarán en vigor hasta que 
se haya suministrado al Banco prueba satisfactoria para él: 
 

a) de que la suscripción y entrega del Convenio de Préstamo y del Convenio de 
Garantía a nombre del Prestatario y del Garante han sido debidamente 
autorizadas o ratificadas por todas las medidas gubernamentales e 
institucionales necesarias a ese efecto; 

 
b) si el Banco así lo solicita, de que la situación del Prestatario (que no sea un 

miembro del Banco), tal como fue dada a conocer al Banco o certificada a 
éste en la fecha del Convenio de Préstamo, no ha sufrido cambio sustancial 
desfavorable después de esa fecha, y 

 
c) de que han ocurrido todos los demás hechos señalados en el Convenio de 

Préstamo como condiciones de entrada en vigor. 
 
Sección 12.02. Dictámenes Jurídicos o Certificados 
 
 Como parte de la prueba que deberá presentarse conforme a la Sección 12.01, se 
suministrará al Banco un dictamen o dictámenes satisfactorios para él emitidos por 
abogados que cuenten con su aceptación o, si el Banco lo solicita, un certificado 
satisfactorio para éste, expedido por un funcionario competente del país miembro del 
Banco que sea el Prestatario o el Garante, en que conste lo siguiente: 
 

a) en representación del Prestatario, que el Convenio de Préstamo ha sido 
debidamente suscrito y entregado en su nombre y él lo ha autorizado o 
ratificado debidamente, y que es legalmente obligatorio para él de 
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conformidad con sus términos; 
 

b) en representación del Garante, que el Convenio de Garantía ha sido 
debidamente suscrito y entregado en su nombre y él lo ha autorizado o 
ratificado debidamente, y que es legalmente obligatorio para él de 
conformidad con sus términos; y 

 
c) los demás asuntos que se especifiquen en el Convenio de Préstamo o que el 

Banco razonablemente solicite con respecto al mismo. 
 
Sección 12.03. Fecha de Entrada en Vigor 
 

a) Salvo que el Banco y el Prestatario acuerden otra cosa, el Convenio de 
Préstamo y el Convenio de Garantía entrarán en vigor en la fecha en que el 
Banco despache al Prestatario y al Garante la notificación de su aceptación 
de la prueba requerida por la Sección 12.01. 

 
 b) Si antes de la Fecha de Entrada en Vigor ocurriere algún hecho que, de 

haber estado en vigor el Convenio de Préstamo, hubiera autorizado al Banco 
a suspender el derecho del Prestatario a hacer retiros de la Cuenta del 
Préstamo, o si el Banco hubiere determinado que existe una situación 
extraordinaria bajo la Sección 3.10 (a), el Banco podrá posponer el despacho 
de la notificación a que se refiere el párrafo (a) de esta Sección hasta que tal 
hecho o hechos, o situación, hubieren dejado de existir. 

 
Sección 12.04. Extinción del Convenio de Préstamo y del Convenio de Garantía por Falta 
de Entrada en Vigor 
 

Si el Convenio de Préstamo no hubiere entrado en vigor en la fecha fijada en él a los 
efectos de esta Sección, el Convenio de Préstamo y el Convenio de Garantía y todas las 
obligaciones de las partes en virtud de los mismos quedarán extinguidos, a menos que el 
Banco, después de considerar las razones de la demora, señale una fecha posterior a los 
efectos de esta Sección. El Banco notificará con prontitud al Prestatario y al Garante dicha 
fecha posterior. 
 
Sección 12.05. Extinción del Convenio de Préstamo y del Convenio de Garantía por 
Amortización del Préstamo 
 

Al haberse pagado la totalidad del principal del Préstamo retirado de la Cuenta del 
Préstamo, y cualquier otro monto en virtud del Convenio de Préstamo, el Convenio de 
Préstamo y el Convenio de Garantía y todas las obligaciones de las partes provenientes de 
los mismos quedarán extinguidos de inmediato. 
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NUMERO DE PRESTAMO 7216 -DO 

 
CONVENIO DE PRESTAMO 

 
 
 CONVENIO, de fecha , 2003, entre la 
REPUBLICA DOMINICANA (el Prestatario) y el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (el Banco). 
 

CONSIDERANDO QUE el Prestatario, satisfaciéndose en cuanto a la factibilidad y 
prioridad del proyecto descrito en el Anexo 2 a este Convenio (el Proyecto), ha solicitado al 
Banco que le asista en el financiamiento del Proyecto; 
 

CONSIDERANDO QUE el Banco ha convenido, basándose, entre otros, en lo 
precedente, otorgar el Préstamo al Prestatario en los términos y las condiciones expuestos 
en este Convenio; 
 
POR TANTO las partes del mismo convienen por este medio lo siguiente: 
 
 

ARTICULO I 
 

Condiciones Generales; Definiciones 
 
 

Sección 1.01. Las “Condiciones Generales Aplicables a los Convenios de Préstamo 
y Garantía para Préstamos de Margen Fija” del Banco, de fecha 1 de septiembre de 1999 
(las Condiciones Generales) constituyen una parte integral de este Convenio. 
 

Sección 1.02. A menos que el contexto requiera lo contrario, los diversos términos 
definidos en las Condiciones Generales y en el Preámbulo a este Convenio, tienen los 
significados respectivos allí expuestos y los términos adicionales siguientes tienen los 
significados siguientes: 

 
(a) “Plan de Acción Anual” significa cualquiera de los planes a los que se hace 

referencia en la Sección 3.05 (a) de este Convenio; 
 
(b) “BCRD” significa Banco Central de la República Dominicana, el Banco 

Central del Prestatario; 
 
(c) “FMR” significa cada informe de supervisión financiera preparado de 

acuerdo con la Sección 4.02 de este Convenio; 
 
(d) “Fomento de Hipotecas Aseguradas” significa un fondo de seguro de 

hipoteca establecido por el Prestatario conforme a la ley_____________; 
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(e) “Convenio de Ejecución” significa cualquiera de los convenios a los que se 

hace referencia en la Sección 3.06 de este Convenio; 
 
(f) “Organismo de Ejecución” significa la Secretaría de Finanzas del 

Prestatario; 
 
(g) “Entidad de Ejecución” significa el BCRD, o la SB (como se define de aquí 

en adelante), o la SS (como se define de aquí en adelante), o la SIV (como se 
define de aquí en adelante), o la SIPEN (como se define de aquí en 
adelante), y “Entidades de Ejecución” significa, colectivamente, el plural de 
ello; 

 
(h) “LMF” significa Ley Monetaria y Financiera, la ley 183-02 del Prestatario, 

de fecha 3 de diciembre de 2002, la cual estableció el marco legal para el 
sector financiero del Prestatario; 

 
(i) “Manual Operacional” significa el manual a que se hace referencia en la 

Sección 3.03 (b) de este Convenio; 
 
j) “PCU” significa la unidad a que se hace referencia en la Sección 3.04 (a) de 

este Convenio; 
 
(k) “SB” significa Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, la 

Superintendencia de Bancos del Prestatario; 
 
(1) “SIPEN” significa Superintendencia de Pensiones de la República 

Dominicana, la Superintendencia de Pensiones del Prestatario; y 
 
(m) “SIV” significa Superintendencia de Valores de la República Dominicana, 

la Superintendencia de Valores del Prestatario; y 
 
(n) “SS” significa Superintendencia de Seguros de la República Dominicana, la 

Superintendencia de Seguros del Prestatario. 
 

ARTICULO II 
 

El Préstamo 
 

Sección 2.01 El Banco conviene en prestar al Prestatario, en los términos y 
condiciones expuestos o mencionados en este Convenio, un monto equivalente a doce 
millones quinientos mil dólares ($12,500,000), según dicho monto puede ser convertido de 
tiempo en tiempo mediante una Conversión (de la deuda) a otra Moneda de acuerdo con las 
disposiciones de Sección 2.09 de este Convenio. 
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Sección 2.02. El monto del Préstamo puede ser retirado de la Cuenta de Préstamo 
de acuerdo con las disposiciones del Anexo 1 de este Convenio para gastos hechos (o, si el 
Banco así lo conviene, a ser hechos) con respecto al costo razonable de bienes y servicios 
requeridos para el Proyecto y a ser financiado de los beneficios del Préstamo y respecto a la 
comisión inicial a que se hace referencia en la Sección 2.04 de este Convenio y a cualquier 
prima respecto al Tope de Tasas de Interés o Banda de Tasas de Interés pagaderas por el 
Prestatario conforme a la Sección 4.04 (c) de las Condiciones Generales. 
 

Sección 2.03 La Fecha de Cierre será el 31 de diciembre de 2008, o una fecha 
posterior que el Banco establecerá. El Banco notificará puntualmente al Prestatario de dicha 
fecha posterior. 
 

Sección 2.04 El Prestatario pagará al Banco una comisión inicial por un monto 
equivalente a uno por ciento (1 %) del monto del Préstamo. En o inmediatamente después 
de la Fecha de Entrada en Vigor, el Banco, a nombre del Prestatario, retirará de la Cuenta 
de Préstamo y se pagará a sí mismo el monto de dicha comisión. 
 

Sección 2.05 El Prestatario pagará al Banco una comisión por compromiso sobre el 
monto del capital del Préstamo no retirado de vez en cuando, a una tasa equivalente a: (1) 
ochenta y cinco centésimos de uno por ciento (0.85%) anual desde la fecha en que dicha 
comisión empieza a acumularse conforme a las disposiciones de la Sección 3.02 de las 
Condiciones Generales hasta, pero sin incluir, el cuarto aniversario de dicha fecha; y (ii); 
setenta y cinco centésimos de uno por ciento (0.75%) anual de allí en adelante. 
 

Sección 2.06 El Prestatario pagará intereses sobre el monto del capital del Préstamo 
retirado y pendiente de reembolso de vez en cuando, respecto a cada Período de Interés a la 
Tasa Variable; siempre que, tras una Conversión de todo o alguna parte del monto del 
capital del Préstamo, el Prestatario, durante el Período de Conversión, pague intereses sobre 
dicho monto de acuerdo con las disposiciones del Artículo IV de las Condiciones 
Generales. 
 

Sección 2.07. Los intereses y las comisiones por compromiso serán pagaderas 
semestralmente a más tardar los días 15 de abril y 15 de octubre de cada año. 
 

Sección 2.08 El Prestatario repagará el monto del capital del Préstamo de acuerdo 
con las disposiciones del Anexo 3 de este Convenio. 
 

Sección 2.09. (a) El Prestatario puede, en cualquier momento, solicitar cualquiera 
de las siguientes Conversiones de los términos del Préstamo a fin de facilitar una gestión 
prudente de la deuda. 

 
(i) un cambio de la Moneda de Préstamo de todo o alguna parte del 

monto del capital del Préstamo, retirado o no retirado, a una Moneda 
Aprobada; 

 
(ii) un cambio de la base de la tasa de interés aplicable a todo o alguna 
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parte del monto del capital del Préstamo de una Tasa Variable a una 
Tasa Fija, o viceversa; y 

 
(iii) la fijación de límites a la Tasa Variable aplicable a todo o alguna 

parte del monto del capital del Préstamo retirado y pendiente de 
reembolso mediante el establecimiento de un Tope de Tasas de 
Interés o Banda de Tasas de Interés sobre dicha Tasa Variable. 

 
(b) Cualquier conversión solicitada según el párrafo (a) de esta Sección que sea 

aceptada por el Banco, será considerada una “Conversión”, según se define 
en la Sección 2.01 (7) de las Condiciones Generales, y será efectuada de 
acuerdo con las disposiciones del Artículo IV de las Condiciones Generales 
y de las Directrices de Conversión. 

 
(c) Oportunamente después de la Fecha de Ejecución para un Tope de Tasas de 

Interés o Banda de Tasa de Interés con respecto al cual el Prestatario ha 
solicitado que la prima sea pagada de los beneficios del Préstamo, el Banco, 
a nombre del Prestatario, retirará de la Cuenta de Préstamo y se pagará a sí 
mismo los montos solicitados para pagar cualquiera prima pagadera de 
acuerdo con la Sección 4.04 (c) de las Condiciones Generales hasta el monto 
asignado de tiempo en tiempo para tal propósito en la tabla en el párrafo 1 
del Anexo de este Convenio. 

 
Sección 2.10. Sin limitarse a las disposiciones del párrafo (a) de Sección 2.09 de 

este Convenio y él menos que el Prestatario notifique lo contrario al Banco de acuerdo con 
las disposiciones de las Directrices de Conversión, la base de la tasa de interés aplicable al 
monto del capital agregado del Préstamo retirado durante cada Período de Interés, será 
cambiada de la Tasa Variable inicial a una Tasa Fija para el vencimiento total de dicho 
monto de acuerdo con las disposiciones del Artículo IV de las Condiciones Generales y de 
las Directrices de Conversión. 
 

ARTÍCULO III 
 

Ejecución del Proyecto 
 
 Sección 3.01. (a) El Prestatario declara su compromiso con los objetivos del 
Proyecto, y, para este fin:  
 

(i) hará que el BCRD, según el Acuerdo de Ejecución respectivo, realice la 
parte A y la Parte F del Proyecto; 

 
(ii) hará que la SB, según el Acuerdo de Ejecución respectivo, realice la parte B 

del Proyecto y coordine con el BCRD la realización de la Parte G y la Parte I 
del Proyecto; 
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(iii) hará que la SIPEN, según el Acuerdo de Ejecución respectivo, realice la 
Parte E del Proyecto; 

 
(iv) hará que la SS, según el Acuerdo de Ejecución respectivo, realice la Parte D 

del Proyecto; 
 
(v) hará que la SIV, según el Acuerdo de Ejecución respectivo, realice la Parte 

C del Proyecto; 
 

(vi) a través de la Secretaría de Finanzas, realizará la Parte H del Proyecto; y 
 

(vii) hará que el BCRD, según el Acuerdo de Ejecución respectivo, en 
coordinación con la SB, realice la Parte G y la Parte 1 del Proyecto; 

 
todo con la debida diligencia y eficiencia y de conformidad con las prácticas financieras, 
administrativas, legales y técnicas apropiadas, y proporcionará o hará que las Entidades de 
Ejecución proporcionen, puntualmente según sea necesario, los fondos, mecanismos, 
servicios y otros recursos requeridos por el Proyecto. 
 

Sección 3.02. Salvo que el Banco convenga de otra manera, la adquisición de los 
bienes y los servicios de consultores requeridos para el Proyecto y que serán financiados 
de los beneficios del Préstamo, se regirán por las disposiciones del Anexo 4 de este 
Convenio. 

 
Sección 3.03. (a) Sin limitarse a las disposiciones de la Sección 3.01 de este 

Convenio, y salvo que el Prestatario y el Banco puedan convenir de otra manera, el 
Prestatario realizará y hará que sea realizado el Proyecto, de acuerdo con el Manual 
Operacional. 

 
(b) El Prestatario publicará un manual operacional, satisfactorio al Banco, que 

contenga, entre otras, disposiciones específicas sobre acuerdos en detalle para la realización 
del Proyecto, incluyendo: 
 

(i) un Acuerdo de Ejecución modelo; y 
 

(ii) directrices para la preparación de Planes de Acción Anual. 
 

(c) Si alguna disposición del Manual Operacional no es coherente con una 
disposición de este Convenio prevalecerá la disposición de este Convenio. 

 
Sección 3.04. (a} El Prestatario operará y mantendrá, en todo momento durante la 

ejecución del Proyecto, una unidad de coordinación del Proyecto (UCP) con una estructura, 
funciones y responsabilidades aceptables para el Banco, incluyendo, entre otras, la 
responsabilidad de la UCP de coordinar, fiscalizar y supervisar la realización del Proyecto. 
 

(b) el Prestatario garantizará que la UCP esté, en todo momento durante la 
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ejecución del Proyecto, encabezada por un coordinador del Proyecto y 
asistida por un personal profesional y administrativo adecuado (incluyendo 
un funcionario de adquisiciones, un funcionario financiero y administrativo 
y un representante de cada una de las Entidades de Ejecución y del 
Organismo de Ejecución, según pueda ser el caso), en números y con 
experiencia y calificaciones aceptables para el Banco, que operen bajo 
términos de referencia satisfactorios al Banco. 

 
Sección 3.05 El Prestatario: 
 

(a) a más tardar el 31 de enero de cada año de ejecución del Proyecto, 
empezando en el año 2005, dotará al Banco, para su aprobación, de un plan 
de acción anual, cada plan citado incluirá, entre otros: (i) las actividades del 
Proyecto a ser realizadas (a través el Organismo de Ejecución), o que se hará 
que sean realizadas (a través de la Entidad de Ejecución correspondiente), 
por el Prestatario durante el año calendario luego de la presentación de cada 
plan citado; y (ii) el plan de adquisiciones y el plan de desembolso para cada 
una de las actividades del citado Proyecto; 

 
(b) de aquí en adelante ejecutará cada Plan de Acción Anual citado, o hará que 

sea ejecutado, de acuerdo con sus términos; y 
 
(c) realizará el Plan de Acción Anual para el año 2004, o hará que sea realizado, 

según 10 aprobado por el Banco antes de la fecha de este Convenio. 
 

Sección 3.06 (a) Sin limitarse a las disposiciones de la Sección 3.01 de este 
Convenio, el Prestatario concertará acuerdos interinstitucionales separados, uno con cada 
una de las Entidades de Ejecución correspondientes en los términos y condiciones 
satisfactorias para el Banco, y basándose en el modelo expuesto en el Manual Operacional, 
los acuerdos interinstitucionales citados incluirán, entre otros, la obligación de cada Entidad 
de Ejecución, con respecto a su Parte (s) correspondiente del Proyecto, de: (i) proveer los 
fondos de contrapartida necesarios; (ii) asistir al Prestatario en la ejecución del Plan de 
Acción Anual correspondiente y en el cumplimiento de su obligación con el Banco bajo 
este Convenio; y (iii) seguir las disposiciones del Manual Operacional. 
 
 (b) (i) El Prestatario ejercerá sus derechos y cumplirá sus obligaciones bajo 
cada Acuerdo de Ejecución de manera tal que proteja los intereses del Prestatario y del 
Banco y cumpla los propósitos del Préstamo; y (ii) salvo que el Banco lo convenga de otra 
forma, el Prestatario no cederá, modificará, abrogará, terminará, renunciará a o fallará en 
hacer valer cualquier Acuerdo de Ejecución o cualquier disposición del mismo. 
 

(c) En caso de cualquier conflicto entre los términos de cualquier Acuerdo de 
Ejecución, el Manual Operacional y los de este Convenio, prevalecerán los términos de este 
Convenio. 
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Sección 3.07 Sin limitarse a las disposiciones de las Secciones 9.01 y 9.07 de las 
Condiciones Generales, el Prestatario, a más tardar treinta días después de la conclusión de 
cada semestre durante la ejecución del Proyecto, comenzando el semestre que empieza en 
enero y termina en julio de 2004, preparará y dotará al Banco de un informe de tal alcance 
y en tal detalle, como el Banco solicite de modo razonable con respecto al progreso logrado 
en la realización del Proyecto durante el' semestre inmediatamente anterior a la fecha de 
presentación de tal informe. 
 

Sección 3.08 (a) Sin limitarse a las disposiciones de las Secciones 9.01 y 9.07 de las 
Condiciones Generales, el Prestatario, a más tardar el 31 de marzo de cada año de ejecución 
del Proyecto, empezando el 31 de marzo de 2005, revisará junto con el Banco los progresos 
hechos en: (i) realización del Proyecto; y (ii) el logro de los objetivos del Proyecto, basados 
en el informe pertinente mencionado en la Sección 3.07 de este Convenio. 

 
(b) Como parte de la revisión anual a celebrarse a más tardar el 31 de marzo de 

2006, el Prestatario realizará con el Banco una revisión a mediano plazo de la ejecución del 
Proyecto de tal alcance según lo dispuesto en el Manual Operacional. 

 
Sección 3.09 Para los fines de la Sección 9.07 de las Condiciones Generales y sin 

limitarse al mismo, el Prestatario: 
 
(a) preparará, basándose en las directrices aceptables para el Banco, y dotar al 

Banco, a más tardar seis (6) meses después de la Fecha de Cierre o una fecha 
posterior, como pueda ser convenido para este propósito entre el Prestatario 
y el Banco, un plan para la operación futura del Proyecto; y 

 
(b) dará al Banco una oportunidad razonable de intercambiar ideas con el 

Prestatario sobre el citado plan. 
 
Sección 3.10. Sin limitarse a las disposiciones de la Sección 3.01 de arriba, el 

Prestatario: 
 
(a) hará disponible un monto equivalente a dos millones noventa y seis mil 

quinientos dólares (US$2,096,500) como fondos de contrapartida para la 
ejecución del Proyecto; y 

 
(b) para ese efecto, crear y de aquí en adelante mantener, hasta la conclusión del 

Proyecto, una cuenta en el BCRD: (i), con un depósito inicial del 
equivalente de cien mil dólares (US$100,000); y (ii) con un balance 
sostenido que será compatible con los montos de fondos de contrapartida del 
FMR pronosticado. 

 
Sección 3.11. (a) Para los fines de ofrecer asistencia al Prestatario en la 

administración de lo fondos del Proyecto (incluyendo servicios de agente de adquisiciones), 
el Prestatario concertará un acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) bajo términos y condiciones satisfactorios para el Banco (Acuerdo del 
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PNUD), cuyo acuerdo incluirá, entre otros, la obligación del PNUD de mantener, a nombre 
del Prestatario, archivos y cuentas adecuados para reflejar las operaciones, recursos y 
gastos del Proyecto, a fin de permitir que el Prestatario cumpla sus obligaciones bajo las 
Secciones 4.01 y 4.02 de este Convenio. 
 

 (b)  
 

(i) el Prestatario ejercerá sus derechos y cumplirá sus obligaciones bajo 
el Acuerdo del PNUD de manera tal que proteja los intereses del 
Prestatario y el Banco y realice los propósitos del Préstamo; y  

 
(ii) salvo que el Banco pueda convenir de otra forma, el Prestatario no 

cederá, modificará, abrogará, suspenderá, renunciará a, terminará o 
fallará en hacer valer el Acuerdo del PNUD o cualquier disposición 
del mismo. 

 
ARTÍCULO IV  

 
Acuerdos Financieros 

 
Sección 4.01. (a) El Prestatario hará que PNUD (según el Acuerdo de PNUD) 

establezca y mantenga un sistema de administración financiera, incluyendo archivos y 
cuentas, y prepare estados financieros en un formato aceptable para el Banco, adecuado a 
reflejar las operaciones, recursos y gastos relacionados con el Proyecto. 
 

(b) El Prestatario hará que PNUD (según el Acuerdo de PNUD): 
 

(i) tenga los estados financieros mencionados en el párrafo (a) de esta 
Sección para cada año fiscal (u otro período convenido por el Banco) 
auditado, de acuerdo con las normas de auditoria aplicadas de modo 
consistente, aceptables para el Banco, por auditores independientes 
aceptables para el Banco; 

 
(ii) suministre al Banco tan pronto como esté disponible, pero en ningún 

caso después de los cuatro (4) meses luego del fin de cada año (u 
otro período convenido por el Banco): (A) copias certificadas de los 
estados financieros mencionados en el párrafo (a) de esta Sección 
para dicho año (u otro período convenido por el Banco) así auditado; 
(b) una opinión sobre tales estados por parte de los auditores citados, 
en alcance y detalle satisfactorios para el Banco; y 

 
(iii) suministre al Banco otras informaciones concernientes a tales 

archivos y cuentas, y la auditoria de tales estados financieros, y 
concernientes a los auditores citados, como el Banco pueda de vez en 
cuando solicitar de manera razonable. 
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(c) Para todos los gastos con respecto a los cuales se hicieron los retiros de la 
Cuenta de Préstamo, basándose en los estados de gastos, el Prestatario hará 
que PNUD (según el Acuerdo del PNUD): 

 
(i) conserve, hasta por lómenos un año después de que el Banco haya 

recibido el informe de auditoria durante, o que cubra, el año fiscal en 
la cual se hizo el último retiro de la Cuenta de Préstamo, todos los 
archivos (contratos, órdenes, facturas, cuentas, recibos y otros 
documentos) que evidencien tales gastos; 

 
(ii) permita que los representantes del Banco examinen tales archivos; y 
 
(iii) garantice que tales estados de gastos se incluyan en la auditoria para 

cada año fiscal (u otro período convenido por el Banco), mencionada 
en el párrafo (b) de esta Sección. 

 
 

Sección 4.02. (a) Sin limitarse a las obligaciones de reportaje sobre progresos del 
Prestatario dispuestas en la Sección 3.07 de este Convenio, el Prestatario hará que PNUD 
(según el Convenio de PNUD) para preparar y proveer al Banco de un informe de 
supervisión financiera, en forma y sustancia satisfactorias para el Banco, que: 

 
(i) disponga recursos y usos de fondos para el Proyecto, tanto de modo 

acumulativo como durante el período abarcado por el informe citado, 
que muestre de modo separado los fondos provistos bajo el Préstamo 
y explique las variaciones entre los usos reales y planeados de tales 
fondos; 

 
(ii) describa el progreso físico en la ejecución del Proyecto, tanto de 

modo acumulativo como durante el período abarcado por el informe 
citado, y explique las variaciones entre la ejecución del Proyecto real 
y planeada; y 

 
(iii) exponga el estado de las adquisiciones bajo el Proyecto, tal y como 

figura al final del período cubierto por el informe citado. 
 
 

(b) El primer FMR se le proveerá al Banco a más tardar 45 días después del fin 
del primer trimestre calendario luego de la Fecha de Entrada en Vigor, y 
abarcará el período que va desde que ocurrió el primer gasto bajo el 
Proyecto hasta el fin de dicho primer trimestre calendario; de aquí en 
adelante, al Banco se le proveerá cada FMR a más tardar 45 días después de 
cada trimestre calendario posterior y abarcará dicho trimestre calendario. 

 
 
 



-54- 
_____________________________________________________________ 
 

ARTÍCULO V 
 

Remedios del Banco 
 

Sección 5.01. Conforme a la Sección 6.02(p) de las Condiciones Generales, se 
especifican los siguientes casos adicionales: 

 
(a) PNUD habrá incumplido cualquiera de sus obligaciones bajo el Acuerdo del 

PNUD. 
 
(b) La LMF deberá haber sido enmendada, suspendida, rescindida, rechazada o 

buscada para afectar material y adversamente la habilidad del Prestatario 
para ejecutar el Proyecto. 

 
Sección 5.02. Según la Sección 7.01 (k) de las Condiciones Generales, los 

siguientes eventos adicionales son especificados: 
 

(a) Cualquier evento especificado en el párrafo (b) de la Sección 5.01 de este 
Acuerdo ocurrirá. 

 
(b) El evento especificado en el párrafo (a) de la Sección 5.01 de este Acuerdo 

ocurrirá y continuará por un período de sesenta (60) días luego que la 
notificación haya sido dada por el Banco al Prestatario. 

 
ARTICULO VI 

 
Fecha de Efectividad; Terminación 

 
Sección 6.01. Los siguientes eventos están especificados como condiciones 

adicionales a la efectividad del Acuerdo de Préstamo dentro del significado de la Sección 
12.01 c) de las Condiciones Generales: 

 
(a) que el Manual Operativo haya sido emitido y puesto en vigor; 
 
(b) que el PCU haya sido establecido apropiadamente según lo pautado en la 

Sección 3.4 (b) de este Acuerdo; 
 
(c) el Acuerdo del PNUD ha sido establecido entre las partes del mismo; 
 
(d) al Banco se le ha presentado evidencia documental que le sea satisfactoria, 

confirmando el depósito de fondos referido en la Sección 3.10 (b) (i) de este 
Acuerdo. 

 
Sección 6.02. La fecha 7 de junio del 2004 es especificada para propósitos de la Sección 
12.04 de las Condiciones Generales. 
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ARTICULO VII 
 

Representante del Prestatario; Dirección 
 

Sección 7.01. El Secretario Técnico de la Presidencia del Prestatario es designado 
como representante del Prestatario para los propósitos de la Sección 11.03 de las 
Condiciones Generales. 
 

Sección 7.02. Las siguientes direcciones son especificadas para propósitos de la 
Sección 11.01 de las Condiciones Generales: 
 
Por el Prestatario: 
 
Secretariado Técnico de la Presidencia  
Palacio Nacional 
Avenida México 
Santo Domingo, República Dominicana 
 
Facsímile: 
 
(809) 695-8432 
 
Por el Banco: 
 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento  
1818 H Street, N. W. 
Washington, D>C> 20433 
United States of America 
 
 
Dirección de cable:    Telex:    Facsímile: 
 
INTBAFRAD      248423 (MCI) O  (202) 477-6391 
Washington, D.C.    64145 
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EN VIRTUD DE LO CUAL, las partes por medio del presente, actuando mediante sus 
representantes autorizados, ha firmado este Acuerdo a sus respectivos nombres en el 
Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha antes establecida. 
 
 
REPUBLICA DOMINICANA 
 
Por 
 

Representante Autorizado 
 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO 
 
Por 
 

Vicepresidente Regional 
América Latina y el Caribe 
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ANEXO 1 

 
Retiro de los Beneficios del Préstamo 

 
1. La tabla de abajo establece las Categorías de partidas a ser financiadas por medio de 
los beneficios del Préstamo, la asignación de los montos del Préstamo a cada Categoría y el 
porcentaje de gastos por partidas a ser financiadas en cada Categoría: 
 
 Monto del Préstamo 
 Asignado % de Gastos a ser  
 Categoría (Expresado en Dólares) Financiados 
 
(1) Bienes 4,600,000 100% de gastos externos; 
   para gastos locales ver 
   párrafo 4 de este Anexo 
 
(2) Servicios del 5,600,000 85% de gastos externos; y 
 consultor (que sean 80% de gastos locales 
 de la Parte 1 del 
 Proyecto) y tarifas 
 por auditorias 
 referidas en esta 
 Sección 4.01 (b) de 
 este Acuerdo 
 
(3) Servicios del 1,550,000 85% de gastos externos; y 
 consultor bajo la 80% de gastos locales 
 Parte 1 del Proyecto 
 
(4) Entrenamiento 625,000 85% de gastos externos; y 
   80% de los gastos locales 
 
(5) Tarifa inicial 125,000 Monto pagadero bajo la 
  Sección 2.04 de este  
  Acuerdo 
 
(6) Topes de tasa de  0 Monto vencido bajo la 
 interés y bandas de Sección 2.09 (c) de este 
 tasa de interés Acuerdo 
 
 
  TOTAL 12,500,000 
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2. Para los propósitos de este Plan: 
 

(a) el término “gastos extranjeros” significa gastos en la moneda de cualquier 
país diferente al del Prestatario para bienes y servicios suplidos desde el 
territorio de cualquier país diferente que no sea el del prestatario; 

 
(b) el término “gastos locales” significa gastos en el país del Prestatario o de 

bienes y servicios suplidos desde el territorio del Prestatario; y 
 
c) el término “capacitación” significa los costos razonables respecto a gastos 

que no se relacionen con consultores, incurrido s por el Prestatario con 
relación a la realización de actividades de entrenamiento bajo el Proyecto, 
incluyendo costos razonables de viaje y dieta de los entrenados, alquiler de 
instalaciones y de equipos y materiales de entrenamiento. 

 
3. No obstante las disposiciones del párrafo l de arriba, no se realizarán retiros con 

respecto a: (a) pagos hechos para gastos antes de la fecha de este Acuerdo, excepto 
que los retiros, de un monto agregado que no exceda quinientos mil dólares 
($500,000), puedan ser hechos con respecto a las Categorías 2 y 4 establecidas en la 
tabla en el párrafo 1 de este Plan por concepto de pagos hechos para gastos dentro 
de los doce meses anteriores a la fecha de este Acuerdo (pero en ningún caso antes 
del 1 de noviembre de 2003); y (b) Categoría 3 a menos que el Banco haya 
determinado, luego de la consulta con el Prestatario, que el Prestatario esté 
atravesando una crisis bancaria de intensidad significativa. 

 
4. El porcentaje de gastos locales para bienes a ser financiados por el Banco será de: a) 

100% en caso de bienes adquiridos a través de servicios de un agente de 
adquisiciones con exención de impuestos; o b) 80% en caso de todos los otros 
bienes. 

 
5. El Banco puede requerir retiros de la Cuenta de Préstamos a ser hechos sobre la 

base de estados de gastos (bajo tales términos y condiciones según el Banco 
especifique mediante notificación al Prestatario) de: 

 
a) bienes bajo contratos que no estén sujetos a revisión previa según la Parte 

D.2 de la Sección 1 del Anexo 4 de este Acuerdo; 
 
b) firmas de consultaría bajo contratos que cuestan menos del equivalente de 

US$350,000; 
 
c) los consultores individuales bajo contrato que cuesten menos del equivalente 

de US$100,000; y 
 
d) capacitación. 
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ANEXO 2 
 

Descripción del Proyecto 
 

El objetivo del Proyecto es desarrollar capacidad institucional y mejorar la 
infraestructura financiera y legal del sector financiero del Prestatario para prevenir crisis 
futuras. 

 
El Proyecto consiste en las siguientes partes, sujeto a dichas modificaciones del 

mismo según lo acuerden el Prestatario y el Banco de tiempo en tiempo para lograr dichos 
objetivos: 

 
Parte A: Estrategia para la Recapitalización y Mejoramiento de las Estadísticas del BCRD 
 

Disposiciones para asistencia técnica, capacitación y equipos para fortalecer la 
capacidad institucional del BCRD mediante: 

 
1. Realizar un análisis de la dinámica del balance general del BCRD para asistir en el 
diseño de una estrategia para facilitar la recapitalización del BCRD. 
 
2. Mejoramiento de las estadísticas del BCRD para acercarlos a los estándares 
internacionales, incluyendo clasificación de los instrumentos financieros, sectorización de 
la economía, compilación de los agregados monetarios y tratamiento estadístico de los 
bancos en liquidación. 
 
Parte B: Fortalecimiento de la Capacidad Institucional de la Superintendencia de Bancos 
 

Disposiciones de asistencia técnica, capacitación y equipos para fortalecer la 
capacidad institucional de la SB, incluyendo: 

 
1. Fortalecimiento de la función de auditoria de tecnología informática, mediante a) 
realizando una evaluación del riesgo tecnológico y la identificación de malas prácticas en 
los procedimientos de registro de los bancos; y (b) diseño y preparación de manual de 
evaluación de sistemas de tecnología de la información. 
 
2. Fortalecimiento de la rendición de cuentas en la auditoria externa, por, entre otros, 
incluyendo, el mejoramiento de las regulaciones prudenciales para auditores externos 
bancarios para hacer que dichas regulaciones sean consistentes con las mejores prácticas 
internacionales (dichas regulaciones pretenden abordar asuntos como la adecuación de los 
auditores, procedimientos mínimos para ser completados por las firmas de auditoria, 
información disponible para las autoridades supervisoras y un régimen de penalización para 
auditores que no observen criterios mínimos). 
 
3. Fortalecimiento institucional de la SB, a través del diseño e puesta en práctica de un 
plan de desarrollo institucional, incluyendo el diseño de una estrategia de supervisión, el 
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refuerzo de la organización interna de la SB y el diseño de una estrategia amplia de 
recursos humanos. 
 
4. Puesta en práctica de una estrategia de supervisión enfocada en el riesgo, mediante: 
a) diseño de un programa de desarrollo de capacidades de abordaje de supervisión orientada 
al riesgo en todas las áreas del sector bancario; y b) revisión de un manual de examen para 
la investigación de campo. 
 
5. Conclusión e puesta en práctica de un manual de análisis para la supervisión de 
gabinete de la SB, incluyendo: a) incorporación de componentes que cubran el análisis de 
actividades financieras no bancarias y la prueba de estrés; y b) incorporación de 
procedimientos para asegurar un flujo adecuado de información básica hacia el sistema de 
información gerencial de la SB. 
 
Parte C: Fortalecimiento de la Capacidad Institucional de la SIV 
 

Disposición de ayuda técnica, entrenamiento y equipos para fortalecer la capacidad 
institucional de la SIV, incluyendo entre otros: 
 
1. Diseño e puesta en práctica de una estrategia nacional de desarrollo y promoción del 
mercado de valores. 
 
2. Establecimiento de un registro central de instrumentos y participantes del mercado. 
 
3. Elaboración de un marco regulador apropiado para el mercado de valores y sus 
manuales acompañantes. 
 
4. Desarrollo de un sistema de supervisión de gabinete y de campo, incluyendo el 
desarrollo de un marco de supervisión basado en el riesgo. 
 
5. Desarrollo de una nueva estrategia de tecnología de la información (TI). 
 
Parte D: Fortalecimiento de la Capacidad Institucional de la Superintendencia de Seguros 
(SS) 
 

Suministro de asistencia técnica, capacitación y equipos para fortalecer la capacidad 
institucional de la SS, incluyendo, entre otros: 
 
1. Revisar y actualizar el marco legal regulador existente. 
 
2. Diseño e puesta en práctica de un sistema de supervisión basado en el riesgo, 
incluyendo procedimientos para fiscalizar la supervisión de gabinete y de campo. 
 
3. Diseño de un sistema electrónico de transferencia de información para la SS que 
permita el intercambio de información con las compañías de seguros. 
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4. Diseño e puesta en práctica de un programa de capacitación actuarial para, entre 
otras cosas, elevar el nivel general de comprensión de los asuntos actuariales. 
 
5. Diseño e puesta en práctica de una estrategia para reestructurar la organización 
interna de la SS, incluyendo la puesta en práctica de una estrategia amplia de recursos 
humanos. 
 
Parte E: Fortalecimiento de la capacidad institucional del SIPEN 
 

Provisión de asistencia técnica, entrenamiento y equipos para fortalecer la 
capacidad institucional del SIPEN, incluyendo, entre otros: 
 
1. Diseño y puesta en práctica de un plan estratégico para el desarrollo institucional 
del SIPEN, incluyendo lineamientos de una estrategia amplia de recursos humanos. 
 
2. Desarrollo de un marco técnico y regulador apropiado para Incorporar disposiciones 
para regular los beneficios para supervivientes e incapacitados. 
 
3. Diseño y puesta en práctica de un mecanismo transparente para asesorar al SIPEN 
sobre regulaciones apropiadas de política de inversión, llevando a cabo estudios sobre la 
interacción entre el crecimiento del fondo de pensiones y el desarrollo de instrumentos de 
mercados de capitales. 
 
4. Diseñar una puesta en práctica de un programa de entrenamiento para personal 
supervisor. 
 
5 Crear una base de datos y producir informes periódicos en coordinación con 
organismos de otro sector para asegurar la información oportuna de .indicadores clave para 
el público. 
 
Parte F: Sistemas de Liquidación de Pagos y Valores 
 
 Proveer asistencia técnica, entrenamiento y equipos para asistir en el diseño de una 
reforma amplia para el sistema de liquidación de pagos y valores del Prestatario, 
incluyendo la mejoría de su marco regulador y legal, a través de: 
 
1. La adopción de un Sistema de Liquidación Bruta en Tiempo Real (RTGS). 
 
2. La adopción de un sistema moderno automatizado de compensación de cheques. 
 
3. Revisión y actualización del marco regulador y legal existente y establecimiento de 
la función supervisora del sistema de pago dentro del BCRD. 
 
4. Provisión de respaldo para las fases de diseño y puesta en práctica de una reforma 
del sistema de pago. 
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Parte G: Desarrollo Regulador de la LMF 
 

Redactar las regulaciones necesarias para poner en práctica efectivamente la LMF, 
incluyendo, entre otros, regulaciones sobre: (a) riesgo operacional y de mercado; (b) 
normas prudenciales, (c) normas de auditoria externa para instituciones financieras, 
incluyendo sobre la divulgación de estados financieros; (d) entrenamiento en supervisión 
consolidada; (e) cambio extranjero; (f) fondos de contingencia; (g) administración de 
reservas internacionales; (h) instituciones de ahorros y préstamos; y (i) seguro de Fomento 
de Hipotecas Aseguradas 
 
Parte H: Gestión de la Deuda y Mercados de Ingresos Fijos 
 

Provisión de asistencia técnica, entrenamiento y equipos para asistir al Prestatario 
en el diseño y la puesta en práctica de un nuevo marco de gestión de la deuda, incluyendo: 
 
1. Reorganización de la Secretaría de Finanzas del Prestatario. 
 
2. Establecer un departamento de crédito público dentro de la Secretaría de Finazas del 
Prestatario. 
 
3. Diseño de un sistema amplio de registro de obligaciones de pago, incluyendo 
crédito a suplidores en atraso. 
 
4. Diseño y puesta en práctica de una estrategia de gestión de la deuda y sistemas 
apropiados de gestión de riesgos en el BCRD y Crédito Público. 
 
5. Fortalecimiento de los mercados de ingresos fijos del Prestatario. 
 
Parte I: Enfrentar las Crisis Bancarias 
 

Provisión de asistencia Técnica para ayudar al Prestatario a manejar las crisis 
bancarias. 

 
Parte J: Auditoria 
 

Llevar a cabo Proyectos de auditoria. 
 

*** 
 Se espera que el Proyecto se complete antes del 30 de junio de 2008. 
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ANEXO 3 
 

Plan de Amortización 
 
1. El cuadro siguiente describe las Fechas de Pago del Capital del Préstamo y el 
porcentaje del monto total del capital del Préstamo pagadero en cada Fecha de Pago del 
Capital (Cuota). Si los beneficios del Préstamo hubieran sido retirados en su totalidad en la 
primera Fecha de Pago del Capital, el monto del capital del Préstamo reembolsable por el 
Prestatario en cada Fecha de Pago del Capital será determinado por el Banco multiplicando: 
(a) el monto total del capital del Préstamo retirado y pendiente de reembolso de reembolso 
a partir de la primera Fecha de Pago del Capital; por (b) la Cuota para cada Fecha de Pago 
del Capital, dicho monto de reembolso a ser ajustado, si es necesario, para deducir 
cualquier monto mencionado en el párrafo 4 de este Anexo, en el cual aplica una 
Conversión a otra Moneda. 

 
  Fecha de Pago Cuota  
  (Expresada en %) 
 
  En cada abril y octubre 
 
   Comenzando el 15 de abril de 2009  
  Hasta el 15 de abril de 2020 4.17% 
 
  El 15 de octubre de 2020  4.09% 
 
 
2. Si las ganancias del Préstamo no han sido retiradas en su totalidad a partir de la 
primera Fecha de Pago del Principal, el monto del capital del Préstamo reembolsable por el 
Prestatario en cada Fecha de Pago del Capital se determinará como sigue: 
 

(a) En la medida que cualesquiera ganancias del Préstamo hayan sido retiradas a 
partir de la primera Fecha de Pago del Capital, el prestatario reembolsará el 
monto retirado y pendiente de reembolso a partir de tal fecha, de acuerdo en 
el párrafo 1 de este Anexo. 

 
(b) Cualquier retiro hecho después de la primera Fecha de Pago del Principal 

será reembolsado en cada Fecha de Pago del Capital que caiga después de la 
fecha de dicho retiro en montos determinados por el Banco multiplicando el 
monto de cada retiro por una fracción, cuyo numerador será la Cuota 
original especificada en la tabla del párrafo 1 de este Anexo para la citada 
Fecha de Pago del Capital (la Cuota Original) y cuyo denominador será la 
suma de todas las Cuotas Originales restantes para las Fechas de Pago del 
Capital que caigan en o después de tal fecha, tales montos de reembolso a 
ser ajustados, si es necesario, para deducir cualquier monto mencionado en 
el párrafo 4 de este Anexo, en el cual aplica la Conversión a otra Moneda. 
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3. a) Los retiros hechos en el curso de dos meses calendarios antes de cualquier 

Fecha de Pago del Capital, con el único propósito de calcular los montos del 
capital pagaderos en cualquier Fecha de Pago del Capital, se considerarán 
como retirados y pendientes en la segunda Pecha de Pago del Capital que 
siga a la fecha del retiro y serán reembolsables en cada Fecha de Pago del 
Capital empezando con la segunda Fecha de Pago del Capital que siga a la 
fecha del retiro. 

 
~~ 

(b) No obstante las disposiciones del sub-párrafo (a) de este párrafo 3, si en 
cualquier momento el Banco adopta un sistema de cobranza a plazo bajo el 
cual los recibos sean emitidos en o después de la respectiva Fecha de Pago 
del Capital, las disposiciones de dicho sub-párrafo ya no aplicarán a ningún 
retiro hecho después de la adopción de dicho sistema de cobranza. 

 
4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este Anexo, tras una 
Conversión de toda o alguna parte del monto del capital retirado del Préstamo a una 
Moneda Aprobada, el monto así convertido en tal Moneda Aprobada que será reembolsable 
en cualquier Fecha de Pago del Capital que ocurra durante el Período de Conversión, será 
determinado por el Banco multiplicando dicho monto en su moneda de denominación 
inmediatamente anterior a dicha Conversión por: (i) la tasa de cambio que refleje los 
montos del capital en tal Moneda Aprobada pagadera por el Banco bajo la Transacción 
Cubierta contra Riesgos Cambiarios relativa a tal Conversión; o (ii) si el banco así lo 
determina conforme a las Directrices de Conversión, el componente cambiario de la Tasa 
Pantalla. 
 
5. Si el monto del capital del Préstamo retirado y pendiente de reembolso de vez en 
cuando se denomina en más de una Moneda de Préstamo, las disposiciones de este Anexo 
aplicarán de forma separada al monto denominado en cada Moneda de Préstamo, para 
producir un plan de amortización separado para cada monto. 
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Anexo 4 
 

Adquisiciones 
 
 
Sección I. Adquisiciones de Bienes 
 
Parte A: General 
 

Los bienes serán adquiridos de acuerdo con las disposiciones de la Sección I de los 
“Lineamientos para Adquisición bajo Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF” publicados 
por el Banco en enero de 1995 y revisados en enero y agosto de 1996, septiembre de 1997 y 
enero de 1999 (los Lineamientos) y las disposiciones siguientes de la Sección I de este 
Plan. 

 
Parte B: Licitación Internacional Competitiva 
 
1. Salvo que se disponga de otra forma en la parte C de esta Sección, los bienes serán 
adquiridos bajo contratos otorgados de acuerdo con las disposiciones de la Sección II de los 
Lineamientos y el párrafo 5 del Apéndice 1 del mismo. 
 
2. Las disposiciones siguientes aplicarán a los bienes a ser adquiridos bajo contratos 
otorgados de acuerdo con las disposiciones del párrafo I de esta Parte B. 
 

(a) Agrupamiento de contratos 
 

En la medida que sea practicable, los contratos para bienes serán agrupados 
en conjunto de bienes a estimar, estimados a un costo equivalente a 
$250,000 o más. 
 

(b) Preferencia para bienes de fabricación local 
 

Las disposiciones de los párrafos 2.54 y 2.55 de los Lineamientos y el 
Apéndice 2 del mismo aplicarán a los bienes fabricados en el territorio del 
Prestatario. 
 

Parte C: Otros Procedimientos de Adquisición 
 
1 Licitación Competitiva Nacional 
 

(a) Bienes estimados a un costo equivalente a menos de $250,000 por contrato 
pueden ser adquiridos bajo contratos otorgados de acuerdo con las 
disposiciones de los párrafos 3.3 y 3.4 de los Lineamientos. 
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(b) La adquisición de bienes bajo esta Parte será llevada a cabo aplicando 
documentos de licitación estándares aceptables para el Banco. 

 
2. Compras 
 
 Los bienes estimados a un costo equivalente a $50,000 o menos por contrato pueden 
ser adquiridos bajo contratos otorgados basándose en procedimientos de compras 
nacionales e internacionales de acuerdo con las disposiciones de los párrafos 3.5 y 3.6 de 
los Lineamientos. 
 
3. Contratación Directa 

 
Los sistemas de propiedad y servicios relacionados, hasta un monto agregado que 

no sobrepase el equivalente a $300,000, pueden, con la aprobación previa del Banco, ser 
adquiridos de acuerdo con las disposiciones del párrafo 3.7 de los Lineamientos. 

 
Parte D: Revisión por parte del Banco de la Toma de Decisiones de Adquisición 
 
1. Planificación de adquisiciones 
 

Previo a la emisión de cualquier invitación a licitar para contratos; el plan de 
adquisición propuesto para el Proyecto será entregado al Banco para su revisión y 
aprobación, de acuerdo con las disposiciones del párrafo I del Apéndice I de los 
Lineamientos. La adquisición de todos los bienes se llevará a cabo de acuerdo con dicho 
plan de adquisiciones según haya sido aprobado por el Banco y de acuerdo también con las 
disposiciones del mencionado párrafo 1. 

 
2. Revisión Previa 
 

Con respecto a cada contrato para bienes a ser otorgado bajo: (a) la Parte B.1 de esta 
Sección; y (b) la Parte C.3 de esta Sección, aplicarán los procedimientos señalados en los 
párrafos 2 y 3 del Apéndice 1 a los Lineamientos. 

 
3. Revisión Posterior 
 

Con respecto a cada contrato no regido por el párrafo 2 de esta Parte, aplicarán los 
procedimientos señalados en el párrafo 4 del Apéndice 1 de los Lineamientos. 
 
Sección II. Contratación de Asesores 
 
Parte A: General 
 

Los servicios de asesores serán adquiridos de acuerdo con las disposiciones de las 
Secciones I y IV de los “Lineamientos: Selección y Contratación de Asesores por 
Prestatarios del Banco Mundial”, publicado por el Banco en enero de 1997 y revisado en 
septiembre de 1997, enero de 1999 y mayo de 2002 (Lineamientos de Asesoría), párrafo 1 
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del Apéndice 1 del mismo, Apéndice 2 del mismo y las disposiciones siguientes de la 
Sección II de este Plan. 
 
Parte B:  Selección basada en calidad y costo 
 
1. Salvo que se disponga de otro modo en la Parte C de esta Sección, los servicios de 
asesores serán adquiridos bajo contratos otorgados de acuerdo con las disposiciones de la 
Sección II de los Lineamientos de Asesoría, y las disposiciones de los párrafos 3.13 hasta 
3.18 del mismo, aplicables a la selección de asesores basada en calidad y costo. 
 
2. La disposición siguiente aplicará a los servicios de asesores a ser adquiridos bajo 
contratos concedidos de acuerdo con las disposiciones del párrafo precedente: la lista breve 
de asesores, para servicios estimados a un costo equivalente a menos de $200,000 por 
contrato, puede abarcar totalmente a consultores nacionales de acuerdo con las 
disposiciones del párrafo 2.7 y la nota de pie 8 de los Lineamientos de Asesoría. 
 
Parte C: Otros Procedimientos Para la Selección de Asesores 
 
1. Selección Basada en Calificaciones de Asesores 
 

Los servicios prestados por firmas consultoras a un costo estimado equivalente a 
menos de $100,000 por contrato pueden ser adquiridos bajo contrato otorgado de acuerdo 
con las disposiciones de los párrafos 3.1 y 3.6 de los Lineamientos de Asesoría. 

 
2. Selección de Menor Costo 
 

Los servicios prestados por las firmas consultoras bajo la Parte J del Proyecto serán 
adquiridos bajo contratos otorgados conforme a las disposiciones de los párrafos 3.1 y 3.6 
de los Lineamientos de Asesoría. 

 
3. Asesores Individuales 
 

Los servicios prestados por asesores individuales para tareas que reúnen los 
requisitos señalados en el párrafo 5.1 de los Lineamientos de Asesoría, serán adquiridos 
bajo contratos otorgados de acuerdo con las disposiciones de los párrafos 5.1 al 5.4 de los 
Lineamientos de Asesoría. 

 
Parte D: Revisión por parte del Banco de la Selección de Asesores 
 
1. Planificación de la Selección 
 

Un plan para la selección de asesores, que incluirá estimados de costo de contrato, 
conjuntos de contratos, y criterios y procedimientos de selección aplicables, será entregado 
al Banco para su revisión y aprobación previa a la presentación a los asesores de cualquier 
solicitud de propuesta. Dicho plan será actualizado cada doce (12) meses durante la 
ejecución del Proyecto y cada actualización será entregada al Banco para su revisión y 
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aprobación. La selección de todos los servicios de asesores se llevará a cabo de acuerdo con 
el plan de selección (según actualización periódica), según haya sido aprobado por el 
Banco. 
 
2. Revisión Previa 
 

(a) Con respecto a cada contrato de empleo de firmas consultoras a un costo 
estimado equivalente a $350,000 o más, aplicarán los procedimientos 
señalados en los párrafos 2, 3 y 5 del Apéndice 1 de los Lineamientos de 
Asesoría. 

 
(b) Con respecto a cada contrato de empleo de firmas consultoras a un costo 

estimado menor al equivalente de $350,000, los términos de referencia de 
los asesores serán entregados al Banco para su previa revisión y aprobación. 

 
(c) Con respecto a cada contrato de empleo de asesores individuales a un costo 

estimado equivalente a $100,000 o más, el informe sobre la comparación de 
las calificaciones y experiencia de candidatos, términos de referencia y 
términos de empleo de los asesores serán entregados al Banco para su previa 
revisión y aprobación. El contrato será otorgado únicamente después de que 
se haya dado tal aprobación. Las disposiciones del párrafo 3 del Apéndice 1 
de los Lineamientos de Asesoría aplicarán también a tales contratos. 

 
(d) Con respecto a cada contrato de empleo de asesores individuales estimados a 

un costo estimado menor al equivalente de $100,000, los términos de 
referencia de los asesores serán entregados al Banco para su previa revisión 
y aprobación. 

 
3. Revisión Posterior 
 

Con respecto a cada contrato no regido por el párrafo 2 de esta Parte, aplicarán los 
procedimientos señalados en el párrafo 4 del Apéndice 1 de los Lineamientos de Asesoría. 
 
 
 
 
 
Div. Trad.: BIRF-RD-convenio 
16/3/2004 
LF/lv/js/fm. 



-69- 
_____________________________________________________________ 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Antonio Morales Vilorio 

Secretaria       Secretario  
 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 279-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Domingo Marte de la Cruz, sobre la venta de una porción de terreno en San 
Cristóbal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 279-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 17 de diciembre del 2001, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor DOMINGO MARTE DE LA CRUZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de diciembre 
del 2001, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte; 
y de la otra parte, el señor DOMINGO MARTE DE LA CRUZ, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión 
superficial de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PUNTO SESENTA Y CINCO (286.65 
tareas), dentro de la Parcela No. 40-D, del Distrito Catastral No. 12, de San Cristóbal, 
República Dominicana, valorada en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS DOMINICANOS CON 50/100 (RD$358,312.50), 
que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 

CONTRATO No.01641 
 
ENTRE: 
 
  De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 8 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor DOMINGO MARTE DE LA CRUZ, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0149159-5, domiciliado y residente en la Calle Primera No. 2, del sector Buenos Aires, 
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de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato, se denominará EL 
COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales, 
requiere de un Poder otorgado por el Presidente de la República, para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional. 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales, 
solicitará al Presidente de la República, el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación 
alguna para EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite octavo del presente acto; y 
en caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
  POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será solo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registrador de Títulos correspondiente. 
 
  POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al 
momento que el presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el 
cumplimiento de las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la 
inscripción en el Registro de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del 
vendedor no pagado en favor de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del 
Artículo 2103 del Código Civil Dominicano. 
 
  Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte 
integral del presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las 
garantías ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente 
inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PUNTO SESENTA Y CINCO (286.65 tareas), dentro de la Parcela 
No. 40-D, del Distrito Catastral No. 12, de San Cristóbal, República Dominicana. 
 
  SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 8140, 
expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal del Estado 
Dominicano. 
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  TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a 
la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$358,312.50), que EL COMPRADOR deberá pagar a 
EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON 25/100 
(RD$35,831.25), el cual fue pagado en fecha 7 de diciembre del año 2001, mediante cheque 
No. 809, del Banco Popular, según Recibo de Ingreso No. 22755, de fecha 7 de diciembre 
del año 2001, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales y la diferencia 
del precio de venta será pagada en cuatro (4) pagos iguales de OCHENTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 31/100 (RD$80,620.31) en el 
término de un (1) año. 
 
  PARRAFO I.- El precio de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,250.00) por tarea fue establecido tomando en 
consideración la tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto 
No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la 
comisión creada mediante Decreto No. 36, de fecha 14 del mes de enero del año 1987, 
compuesta por tres (3) representantes, uno de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, otra por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 
  PARRAFO II.- Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto 
EL COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a 
este párrafo comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
  PARRAFO III.- Queda convenido entre las partes que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato, EL COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio 
estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su 
favor. 
 
  CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso 
demora por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir 
cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL 
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de 
mora, por cada mes de retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
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  QUINTO: La falta de pago de dos mensualidades de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad 
del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos 
parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago 
por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
  OCTAVO: En los casos de rescisión de contratos, las partes convienen y EL 
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los 
fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
 
  NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobará objetivamente por 
EL VENDEDOR dará lugar a la rescisión del contrato con la notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
  DECIMO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del 
Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
  DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y al Derecho Común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en ocho (8) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil uno (2001). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

       BIENVENIDO BRITO, 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
 

  DOMINGO MARTE DE LA CRUZ 
          COMPRADOR 

 
 

Yo, DOCTOR QUINTINO RAMIREZ SANCHEZ, Abogado-Notario 
Público de los del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas 
que anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores 
BIENVENIDO BRITO y DOMINGO MARTE DE LA CRUZ, cuyas generales y 
calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento 
que esas son esas las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto 
pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de diciembre del año dos mil uno (2001). 
 
 

DOCTOR QUINTINO RAMIREZ SANCHEZ, 
NOTARIO PUBLICO 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve (9) días del mes de julio del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 
140 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Celeste Gómez Martínez,     Julio Antonio González Burell, 
    Secretaria                 Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 

     Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 280-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Víctor Orlando Gulías, sobre la venta de un apartamento en el Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 280-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de junio del 2004, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor VICTOR ORLANDO GULIAS VICIOSO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de junio del 
2004, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Titular de la 
Administración General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una 
parte; y de la otra parte, el señor VICTOR ORLANDO GULIAS VICIOSO, por medio 
del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento marcado con el No. 204, Edificio 
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No. A-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ortega y 
Gasset, de esta ciudad, valorado en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$350,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA 
 
ENTRE: De una parte, el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 
8 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder Especial No. 295-04, conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 del mes de mayo del año 2004, quien en lo adelante 
y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor VICTOR ORLANDO 
GULIAS VICIOSO, dominicano, mayor de edad, casado, periodista, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0928256-6, domiciliado y residente en el Apartamento 
No. 204, Edificio A-2, del Proyecto Habitacional Ortega y Gasset, de esta ciudad, quien en 
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato, se denominará EL 
COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
  POR CUANTO: A que conforme acto de Cesión de Derechos de fecha 
treinta (30) del mes de enero del año dos mil tres (2003), la señora MILDRIS JOSEFINA 
GULIAS VICIOSO cedió los derechos que posee sobre el referido inmueble al señor 
VICTOR ORLANDO GULIAS VICIOSO. 
 
  POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha cinco (5) del mes de mayo 
del año 2004, el Poder Ejecutivo autorizó la realización de un Contrato por medio del cual 
se traspase al señor VICTOR ORLANDO GULIAS VICIOSO, el Apartamento No. 204, 
Edificio A-2, del Proyecto Habitacional Ortega y Gasset, de esta ciudad, inmueble que 
anteriormente había pertenecido a la señora MILDRIS JOSEFINA GULIAS VICIOSO. 
 
  POR CUANTO: A que es oportuno significar que la Ley No. 339, de Bien 
de Familia (Gaceta Oficial No. 9096, del 30 de agosto del año 1968), en su artículo 2, 
párrafo 1, establece que en caso de concederse esta autorización, el traspaso para ser válido, 
deberá ser objeto de un nuevo contrato sustitutivo del anterior suscrito por el 
ADMINISTRADOR GENERAL DE BIENES NACIONALES, LA PROPIETARIA 
ACTUAL y EL NUEVO ADJUDICATARIO. 
 
  POR CUANTO: A que la actual titular del Registro de Títulos del Distrito 
Nacional a los fines de aceptar la transferencia solicita un contrato donde el Estado 
Dominicano venda directamente al señor VICTOR ORLANDO GULIAS VICIOSO, el 
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Apartamento No. 204, Edificio A-2, del Proyecto Habitacional Ortega y Gasset, de esta 
ciudad. 
 
  Por tanto y el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte 
integral del presente contrato. 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere con todas las 
garantías de derecho a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el 
Apartamento No. 204, Edificio A-2, del Proyecto Habitacional Ortega y Gasset, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de: 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$350,000.00), conforme al Poder de fecha dieciséis (16) del mes de diciembre del mil 
novecientos noventa y uno (1991), más el ocho por ciento (8%) de interés anual sobre el 
saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR de la siguiente 
forma: Un inicial de CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$125,000.00), el cual fue pagado conforme Recibo No. 2753, de fecha nueve (9) del 
mes de enero del año mil novecientos noventa y dos (1992), más la suma de CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$146,250.00), acreditados como abono a cuenta, conforme estado de cuenta 
emitido por la División de Cobros de esta institución, y el resto, o sea, la suma de 
SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$78,750.00), para ser pagados en veinticuatro (24) mensualidades iguales y 
consecutivas de TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS DOMINICANOS 
CON 65/100 (RD$3,561.65) en un plazo de dos (2) años. 
 
  TERCERO: Queda convenido y acordado entre las partes que el presente 
contrato sustituye y deroga en todas sus partes el suscrito en fecha catorce (14) del mes de 
enero del año mil novecientos noventa y dos (1992), entre EL ESTADO DOMINICANO 
y la señora MILDRIS JOSEFINA GULIAS VICIOSO, respecto del inmueble antes 
señalado. 
 
  CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de 
demora por parte de EL COMPRADOR, el cumplimiento de su obligación de cubrir 
cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL 
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, un dos (2%) por ciento, por concepto de 
mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
  QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
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intervención judicial ni procedimiento alguno, perdiendo EL COMPRADOR el beneficio 
del término para todo el resto de los pagos. Quedando en libertad de EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la que considere pertinente. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad 
del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos 
parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago 
por adelantado de un mínimo de doce (12) meses. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su 
familia exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días 
siguientes a la firma del presente acto, debiendo mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, pintura, reparación, 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
  OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su 
familia exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días 
siguientes a la firma del presente acto, no pudiendo ser alquilado en ningún tiempo, 
debiendo mantenerlo en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los 
gastos de mantenimiento, pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros 
servicios. En caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la 
rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en 
mora por acto de alguacil, para que se cubran los referidos gastos y se realicen las 
reparaciones necesarias; en caso de que EL COMPRADOR no obtempere al referido 
requerimiento, el contrato quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
  NOVENO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las 
disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
  DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexo o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR 
una intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la 
demolición o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en 
caso de que EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido sin intervención judicial. 
 
  DECIMO PRIMERO: El inmueble objeto del presente contrato constituye 
de pleno derecho un Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 
1968, sin necesidad de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser 
transferido en ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino 
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cuando se cumplan las disposiciones a este respecto contenidas en las Leyes Nos.339 y 
1024, de fechas 25 de julio de 1968 y 24 de noviembre del 1928 y sus modificaciones. 
 
  PARRAFO.- En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del 
presente contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será 
oponible a EL VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación 
del inmueble por parte del tercero adquiriente, éste último tendrá que pagar a EL 
VENDEDOR, un veinticinco (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
  DECIMO SEGUNDO: En los casos de rescisión de contrato por falta 
imputable a EL COMPRADOR, las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta 
que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los 
deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea 
imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el SETENTA POR CIENTO (70%), de 
los valores pagados a la fecha. 
 
  DECIMO TERCERO: Cualquier violación a una de las cláusulas 
contenidas en el presente contrato o cualquier información falsa dada por EL 
COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión 
del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de alguacil. 
 
  DECIMO CUARTO: EL COMPRADOR se compromete ante EL 
VENDEDOR en acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 5038, de 
fecha 21 de noviembre del año 1958 sobre Condominios, así como el reglamento de co-
propiedad que se apruebe, conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que 
pertenezca el inmueble objeto del presente contrato. 
 
  DECIMO QUINTO: Para todos los fines del presente contrato, EL 
VENDEDOR elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes 
Nacionales y EL COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su 
defecto en la oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
  DECIMO SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y a las reglas del derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de junio del año dos mil cuatro (2004). 
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POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

      BIENVENIDO BRITO, 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 
       POR EL COMPRADOR 
 
 

VICTOR ORLANDO GULIAS VICIOSO 
 
 

Yo, DRA. ALEJANDRINA MARTE PUELLO, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas 
que anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: 
BIENVENIDO BRITO y VICTOR ORLANDO GULIAS VICIOSO, cuyas generales y 
calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que 
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de junio del año dos mil cuatro 
(2004). 
 
 
 

DRA. ALEJANDRINA MARTE PUELLO, 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,     Sucre Antonio Múñoz Acosta, 
             Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernandez, 

     Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 281-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Daysi María López Valdez, sobre la venta de un apartamento en la ciudad de 
La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 281-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y la señora DAYSI MARIA LOPEZ VALDEZ. 
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R E S U E L V E: 

 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre 
de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora DAYSI MARIA LOPEZ VALDEZ, 
por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento 
marcado con el No. 302, Tipo “B”, correspondiente al Edificio No. 15, construido de 
blocks y concreto, localizado en el Proyecto “La Vega”, República Dominicana, valorado 
en la suma de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No.1908 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle___________________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder 
conferido por el señor Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto de 1989, quien 
en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominara EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora DAYSI MARIA LOPEZ 
VALDEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con 
CARLOS LORA, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.58978, serie 47, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____ 
provista del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle _____________, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: el 
apartamento marcado con el No. 302, Tipo “B”, correspondiente al Edificio No. 15, 
construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto “La Vega”, República 
Dominicana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100 
(RD$58,805.51) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), pagada según consta en el Recibo No. 
2041, de fecha 6 de abril de 1989, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$53,805.51 (CINCUENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100), la cual será pagada en mensualidades 
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consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total del mismo, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B: EL COMPRADOR, conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con la 
firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 



-17- 
________________________________________________________________________ 

 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
 



-18- 
________________________________________________________________________ 

 
    DAYSI MARIA LOPEZ VALDEZ 

      COMPRADORA 
 
 

Yo, DRA. NELSY T. MATOS CUEVAS, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán 
de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y DAYSI MARIA LOPEZ 
VALDEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
 

DRA. NELSY T. MATOS CUEVAS, 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 151 
de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                 Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ramón Porfirio Colón Veras, 

     Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 282-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Luis Virgilio Bautista Hernández, sobre la venta de una porción de terreno en 
La Feria, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 282-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 13 de junio del 2003, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor LUIS VIRGILIO BAUTISTA HERNANDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de junio del 
2003, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, 
de una parte; y de la otra parte, el señor LUIS VIRGILIO BAUTISTA HERNANDEZ, 
por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno 
con una extensión superficial de OCHOCIENTOS SIETE PUNTO SESENTA Y DOS 
METROS CUADRADOS (809.62 Mts.2), dentro del ámbito de la Parcela No. 46-Bis, del 
Distrito Catastral No. 2, sector La Feria, del Distrito Nacional, valorada en la suma de DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 
DOMINICANOS 00/100 (RD$2,422,860.00), que copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 

CONTRATO No.4876 
 
ENTRE: 
 
  De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 
8 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor LUIS VIRGILIO BAUTISTA 
HERNANDEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, contador, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0729964-6, domiciliado y residente en la Urbanización 
Rosmil, Manzana 14, casa No. 18, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente 
contrato, se denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales, 
requiere de un Poder otorgado por el Presidente de la República, para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional. 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales, 
solicitará al Presidente de la República, el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación 
alguna para EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y 
en caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
  POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registrador de Títulos correspondiente. 
 
  POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al 
momento que el presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el 
cumplimiento de las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la 
inscripción en el Registro de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del 
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vendedor no pagado en favor de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del 
Artículo 2103 del Código Civil Dominicano. 
 
  Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte 
integral del presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las 
garantías ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente 
inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de OCHOCIENTOS 
SIETE PUNTO SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS (807.62 Mts.2), dentro del 
ámbito de la Parcela No. 46-Bis, del Distrito Catastral No. 2, sector La Feria, del Distrito 
Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE, Avenida Independencia, AL SUR: 
Parcela No. 46-Bis (Resto), AL ESTE: Parcela No. 46-Bis (Resto) y AL OESTE: Parcela 
No. 46-Bis (Resto). 
 
  SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de 
la porción de terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No. 
46-Bis, del Distrito Catastral No. 2, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de 
Título No. 63-1839, de fecha primero (1ero.) de febrero del año 1974, copia del cual se 
anexa al presente contrato. 
 
  TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$2,422,860.00), a razón de TRES 
MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$3,000.00) el metro cuadrado, más el doce 
por ciento (12%) de interés anual sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de SETECIENTOS 
VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$726,858.00), pagado mediante cheque No. 248, de fecha 12 de junio del 
año 2003, del Banco Popular, según Recibo de Ingreso No. 24389, de fecha 13 de junio del 
año 2003, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales y el restante del 
inicial en seis (6) meses y la diferencia del precio en ciento veinte (120) mensualidades 
iguales y consecutivas de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS DOMINICANOS CON 70/100 (RD$24,332.70) en un plazo de diez (10) años a 
partir de la fecha de la firma del presente contrato. 
 
  PARRAFO I.- El precio de TRES MIL PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$3,000.00) por metro cuadrado (Mts.2) fue establecido tomando en 
consideración la tasación de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue 
aprobado por el Director del Departamento Técnico de la Administración General de 
Bienes Nacionales. 
 
  PARRAFO II.- Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto 
EL COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
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autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a 
este párrafo comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
  PARRAFO III.- Queda convenido entre las partes que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato, EL COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio 
estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su 
favor. 
 
  PARRAFO IV.- Queda convenido entre las partes que el Estado 
Dominicano reembolsará la diferencia en cuanto a la totalidad de la suma pagada o 
permutará el área vendida a EL COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la 
disponibilidad de terreno que posee, tomando en consideración que al momento del 
presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido depositadas por ante el 
Registrador de Título correspondiente y/o los colindantes no estén deslindados. 
 
  CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso 
demora por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir 
cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL 
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de 
mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
  QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho el pago total del precio de venta, ya que el 
incumplimiento conllevaría a perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago del total de precio de venta este contrato 
quedará resuelto de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, 
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas 
que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad 
del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos 
parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago 
por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
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  SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
  OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que el caso de que 
EL COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
  NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL 
COMPRADOR, las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL 
COMPRADOR, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a 
la fecha. 
 
  DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobará objetivamente por 
EL VENDEDOR dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
  DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL 
VENDEDOR, elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes 
Nacionales, EL COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto 
en la oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
  DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y al Derecho Común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de junio del año dos mil tres (2003). 
 
 
POR EL VENDEDOR:              POR EL COMPRADOR: 
 
 

    BIENVENIDO BRITO,   LUIS V. BAUTISTA HERNANDEZ 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  En representación del Estado Dominicano. 
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Yo, DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES, Abogado, Notario de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores BIENVENIDO 
BRITO y LUIS VIRGILIO BAUTISTA HERNANDEZ, cuyas generales y calidades 
constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son 
esas las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública 
como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de junio del año dos mil tres (2003). 
 
 

DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES, 
Abogado-Notario 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 

Jesús Ant. Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,            Sucre Ant. Múñoz Acosta, 

    Secretaria                Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 

     Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 283-05 que aprueba el contrato mediante el cual el Estado Dominicano 
acepta la transferencia que hacen los señores Rafael Taveras Caba y Damaris 
Francisca Grullón en favor de la señora Juana de Jesús Peralta Franco, sobre los 
derechos adquiridos del apartamento No. 1-1, Edificio No. 3, ubicado en la Villa 
Olímpica, sector Las Américas, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 283-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de transferencia suscrito en fecha 23 del mes de agosto 
del 2002, entre el ESTADO DOMINICANO y los señores RAFAEL TAVERAS CABA 
y DAMARIS FRANCISCA GRULLON, quienes para los fines de este contrato se 
denominarán los propietarios originales o por sus propios nombres a favor de la señora 
JUANA DE JESUS PERALTA FRANCO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato mediante el cual el Estado acepta la 
transferencia que hace el señor RAFAEL TAVERAS CABA y DAMARIS FRANCISCA 
GRULLON, a favor de la señora JUANA DE JESUS PERALTA FRANCO, de los 
derechos adquiridos sobre el Apto. No. 1-1, Edif. No. 3, con un área aproximada de 
2,536.00 metros cuadrados, Parcela No. 117-Parte, del D.C. No. 6, del Distrito Nacional, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Villa Olímpica”, del sector Las 
Américas, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$53,835.45, que copiado a la letra 
dice así: 
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CONTRATO DE TRANSFERENCIA 

 
  ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente 
representado en este acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, 
institución del ESTADO DOMINICANO, organizada y existente de conformidad con la 
Ley No. 1832, de fecha ocho (8) de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO 
BRITO, dominicano, mayor de edad, funcionario público, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, 
esq. Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, en virtud del Poder Especial No. 365-2, conferido 
por el señor Presidente de la República, en fecha nueve (9) del mes de mayo del año dos 
mil dos (2002), quien en lo adelante y para los fines y consecuencias del presente contrato 
se denominará por su propio nombre; de la otra parte, RAFAEL TAVERAS CABA y 
DAMARIS FRANCISCA GRULLON, dominicanos, mayores de edad, casados, 
portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.001-1203111-7 y 001-0946282-0, 
domiciliados y residentes en el Edificio No. 4, apartamento No. 201, proyecto habitacional 
Las Lauras II, de esta ciudad, debidamente representados mediante Poder de fecha catorce 
(14) del mes de junio del año 2002, por el señor MOISES ROJAS JIMENO, dominicano, 
mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0059747-5, 
domiciliado y residente en la calle Beller No. 212, de la Ciudad Nueva, en esta ciudad, 
quienes para todos los fines del presente contrato se denominarán LOS PROPIETARIOS 
ORIGINALES o por sus propios nombres, y de la otra parte, la señora JUANA DE JESUS 
PERALTA FRANCO, dominicana mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-1193058-2, domiciliada y residente en el Apartamento No. 1-
1, Edificio No. 3, Proyecto Habitacional Villa Olímpica, sector Las Américas, de esta 
ciudad, quien en lo adelante del presente contrato se denominará LA NUEVA 
ADJUDICATARIA o por su propio nombre. 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: LOS PROPIETARIOS ORIGINALES, por medio del presente 
documento ceden y transfieren con todas las garantías de derecho a LA NUEVA 
ADJUDICATARIA, quien acepta el siguiente inmueble: Apartamento No. 1-1, del Edificio 
No. 3, Proyecto Habitacional Villa Olímpica, sector Las Américas, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: EL ESTADO DOMINICANO por medio del presente 
documento, acepta la transferencia realizada por LOS PROPIETARIOS ORIGINALES a 
favor de LA NUEVA ADJUDICATARIA. 
 
  TERCERO: Queda convenido y acordado entre las partes que el presente 
contrato sustituye y deroga en todas sus partes el suscrito en fecha veinticuatro (24) del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989), entre EL ESTADO 
DOMINICANO y los señores RAFAEL TAVERAS CABA y DAMARIS FRANCISCA 
GRULLON, respecto del inmueble antes señalado. 
 
  CUARTO: LA NUEVA ADJUDICATARIA se obliga y compromete ante 
EL ESTADO DOMINICANO a cumplir con todas las cláusulas del presente documento. 
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  QUINTO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de 
CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
DOMINICANOS CON 45/100 (RD$53,835.45), monto pagado en su totalidad mediante 
Recibo No. 1316038, de fecha veinticuatro (24) del mes de marzo del año 1999, por lo que 
por medio del presente contrato el ESTADO DOMINICANO otorga formal recibo de 
descargo y finiquito legal. 
 
  SEXTO: LA NUEVA ADJUDICATARIA, se compromete a suscribir 
dentro de los próximos diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los 
contratos de servicios tales como: energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como 
a pagar debidamente dichos servicios. 
 
  SEPTIMO: LA NUEVA ADJUDICATARIA, se compromete y obliga a 
habitar con su familia exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los 
siete (7) días siguientes a la firma del presente acto, debiendo mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, pintura, 
reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este 
compromiso EL ESTADO DOMINICANO, puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil, 
para que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de 
que LA NUEVA ADJUDICATARIA, no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las 
disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA NUEVA 
ADJUDICATARIA realizar cualquier tipo de anexo o modificaciones al inmueble objeto 
del presente contrato. La violación de esta cláusula dará derecho al ESTADO 
DOMINICANO a notificar a LA NUEVA ADJUDICATARIA una intimación y puesta en 
mora por acto de alguacil, a los fines de que procedan a la demolición o destrucción de los 
anexos y modificaciones introducidas al inmueble, cubriendo LA NUEVA 
ADJUDICATARIA, los gastos de este operativo y en el caso de que no obtempere al 
referido requerimiento, el contrato quedará automáticamente rescindido sin intervención 
judicial. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno 
derecho un Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin 
necesidad de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido 
en ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se 
cumplan las disposiciones a este respecto contenidas en las Leyes Nos.339 y 1024, de 
fechas 25 de julio de 1968 y 24 de noviembre del 1928 y sus modificaciones. 
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  PARRAFO.- En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del 
presente contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será 
oponible al ESTADO DOMINICANO y en caso de que este último decida regularizar la 
ocupación del inmueble por parte del tercero adquiriente, éste último tendrá que pagar al 
ESTADO DOMINICANO un veinticinco (25%) del valor actualizado de tasación del 
inmueble para la tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
  DECIMO PRIMERO: En los casos de rescisión de contrato, LA NUEVA 
ADJUDICATARIA conviene en que EL ESTADO DOMINICANO retenga el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación 
del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya 
sufrido el inmueble. 
 
  DECIMO SEGUNDO: Cualquier violación a una de las cláusulas 
contenidas en el presente contrato o cualquier información falsa dada por LA NUEVA 
ADJUDICATARIA comprobada objetivamente por EL ESTADO DOMINICANO, dará 
lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA NUEVA ADJUDICATARIA 
por acto de alguacil. 
 
  DECIMO TERCERO: LA NUEVA ADJUDICATARIA se compromete 
ante EL ESTADO DOMINICANO en acatar y respetar todas las disposiciones contenidas 
en la Ley No. 5038, de fecha 21 de noviembre del año 1958 sobre Condominios, así como 
el reglamento de co-propiedad que se apruebe, conjuntamente con el régimen de 
condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble objeto del presente contrato. 
 
  DECIMO CUARTO: Para todos los fines del presente contrato, EL 
ESTADO DOMINICANO elige domicilio en la oficina de la Administración General de 
Bienes Nacionales y LA NUEVA ADJUDICATARIA en el inmueble objeto del presente 
contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el 
inmueble. 
 
  DECIMO QUINTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y a las reglas del derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002). 
 
 

BIENVENIDO BRITO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
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POR LOS PROPIETARIOS ORIGINALES 

 
RAFAEL TAVERAS CABA, 

DAMARIS FRANCISCA GRULLON 
 

MOISES AURELIO ROJAS JIMENO 
APODERADO 

 
POR LA NUEVA ADJUDICATARIA 

 
JUANA DE JESUS PERALTA FRANCO 

 
 

Yo, LIC. RUSSEL RODRIGUEZ PERALTA, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: 
BIENVENIDO BRITO, MOISES AURELIO ROJAS JIMENO y JUANA DE JESUS 
PARALTA FRANCO, cuyas generales y calidad constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002). 
 
 
 

LIC. RUSSEL RODRIGUEZ PERALTA, 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004); años 160 de la Independencia 
y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta,             Celeste Gómez Martínez, 

    Secretario         Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,         Ilana Neumann Hernández, 

  Secretaria          Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 284-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Isidro Sosa Ramón, mediante el cual el primero vende al segundo un 
apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 284-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor ISIDRO SOSA RAMON. 
 

R E S U E L V E: 
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  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 
1990, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor ISIDRO SOSA RAMON, por medio 
del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el 
No. 301, correspondiente al Edificio No. 6-B, ubicado en el Proyecto Habitacional de San 
Juan Bautista, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$48,000.00, que copiado 
a la letra dice así: 
 

CONTRATO No.1796 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle___________________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder 
conferido por el señor Presidente de la República, en fecha cinco (5) de diciembre del 1989, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominara EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor (a) ISIDRO SOSA RAMON, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.42747, serie 12, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____ provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._____, de la calle _____________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: el 
apartamento marcado con el No. 301, correspondiente al Edificio No. 6-B, ubicado en el 
Proyecto Habitacional de San Juan Bautista, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS CON 00/100 (RD$48,000.00) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,300.00 (TRES MIL 
TRESCIENTOS PESOS ORO), como pago inicial por destrucción de mejora, según 
constancia, de fecha 13 de febrero del 1989, emitida por esta Administración General de 
Bienes Nacionales, y la cantidad, o sea, RD$44,700.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS PESOS ORO), será pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los tres (3) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
 

      ISIDRO SOSA RAMON 
COMPRADOR 

 
Yo, DR. VIRGILIO MENDEZ ACOSTA, Abogado-Notario Público de 

los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA e ISIDRO SOSA RAMON, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
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DR. VIRGILIO MENDEZ ACOSTA, 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                 Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ramón Porfirio Colón Veras, 

     Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 287-05 que aprueba el Convenio de Sede de la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, suscrito entre el gobierno 
de la República Dominicana y el Secretario General de dicha organización. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 287-05 
 
 
  VISTOS los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTO el Convenio de Sede entre el gobierno de la República Dominicana 
y la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(OEI), suscrito en fecha 16 de noviembre del año 2002. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO.- APROBAR el Convenio de Sede, suscrito en fecha 16 de 
noviembre del 2002, entre el gobierno de la República Dominicana, debidamente 
representado por la Vicepresidenta de la República y Secretaría de Estado de Educación 
MILAGROS ORTIZ BOSCH, de una parte; y de la otra parte la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, representada por el señor 
FRANCISCO JOSE PIÑON, Secretario General.  Dicho Convenio está encaminado a 
determinar y establecer las prerrogativas, inmunidades y exenciones que tendrá la OEI al 
consumarse su instalación y funcionamiento en la República Dominicana, que copiado a la 
letra dice así: 
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CONVENIO DE SEDE ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA Y LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS  

IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN,  
LA CIENCIA Y LA CULTURA (OEI). 

 
 
El Gobierno de la República Dominicana, representado por la Excelentísima señora 
Milagros Ortíz Bosch, Vicepresidenta de la República y Secretaria de Estado de Educación, 
quien en lo adelante se denominará EL GOBIERNO, de una parte, y la Organización de 
Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), organismo 
internacional, de carácter gubernamental, representado por el Honorable señor Francisco 
José Piñón, Secretario General del mismo, en lo adelante denominado la OEI, de la otra 
parte, convienen en celebrar el siguiente Convenio de Sede; 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
1) Que la República Dominicana es miembro de la OEI y suscriptor del Acta de 

Protocolización de los Estatutos de la Organización, firmada en República 
Dominicana el 31 de octubre de 1957. 

 
2) Que el Artículo 17, Capítulo VII de los Estatutos, expresa textualmente que: “La 

Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
establecerá, en cada caso, con las autoridades del país en que tenga sede alguno de 
sus órganos, las condiciones en que deberán instalarse y funcionar los mismos”. 

 
3) Que el Artículo 3 de los Estatutos, expresa textualmente: “Para el cumplimiento de 

sus fines, la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, podrá celebrar acuerdos y suscribir convenios y demás instrumentos 
legales con los Estados , Iberoamericanos, con otros Estados, con Organizaciones 
Internacionales y con instituciones, centros y demás entidades educativas, 
científicas y culturales”. 

 
 

ACUERDAN: 
 
 
Suscribir el presente CONVENIO DE SEDE, para determinar las prerrogativas, 
inmunidades y exenciones de la OEI, para su instalación y funcionamiento en la República 
Dominicana, tal como se definen a continuación. 
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SECCIÓN I 
 

Definiciones 
 

Artículo 1 
 
Para los efectos de este Convenio: 
 
a) “EL GOBIERNO” significa el Gobierno de la República Dominicana; 
 
b) “OEI” significa la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura; 
 
c) “Representante Residente” significa el funcionario ejecutivo y administrativo de 

mayor jerarquía y representante legal de la OEI; 
 
d) “Funcionarios” significa los jefes y subjefes de Direcciones y demás funcionarios 

nacionales e internacionales asignados a la Sede; 
 
e) “Sede” significa la Oficina de la OEI en la ciudad de Santo Domingo, República 

Dominicana; 
 
f) “Bienes” significa todos aquellos de cualquier naturaleza que sean propiedad de la 

OEI, o que ésta posea o administre en cumplimiento de sus funciones legales, y en 
general todos sus ingresos, y 

 
g) “Partes” significa “El Gobierno y la OEI” conjuntamente. 
 

SECCIÓN II 
 

Objetivos 
 

Artículo 2 
 
Los objetivos de la OEI serán servir como instrumentos claves para alcanzar entre las 
Partes lo siguiente: 
 
a) Establecimiento e implementación de estrategias y programas para el desarrollo de 

la Educación, la Ciencia y la Cultura; 
 
b) Desarrollo de los recursos humanos y de las habilidades profesionales en el campo 

de la Educación, la Ciencia y la Cultura; 
 
c) Establecimiento, adaptación y fortalecimiento de las entidades nacionales e 

iberoamericanas que se ocupen del desarrollo de la Educación, la Ciencia y la 
Cultura; 
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d) Establecimiento de programas especiales dirigidos a capacitar centros, entidades 

educativas, científicas y culturales en el país e Iberoamérica; 
 
e) Fomentar la cooperación educativa, científica y cultural entre los países 

iberoamericanos; 
 
f) Ofrecer consultorías, asistencia técnica, ejecución de proyectos y administración de 

recursos, todo tendiente a luchar contra la pobreza, y 
 
g) Cualquier otra forma de cooperación que de común acuerdo se convenga entre EL 

GOBIERNO y la OEI. 
 

SECCIÓN III 
 

Funciones 
 

Artículo 3 
 
Para el cumplimiento de sus objetivos, la OEI desarrollará sus programas con entidades del 
sector público o privado de la República Dominicana, a través de proyectos específicos. 
 
Los proyectos específicos contendrán la información necesaria que permita identificar con 
claridad sus objetivos, metas, actividades y aquellos recursos internos y externos requeridos 
para cada uno de los períodos de ejecución de los mismos. 
 

SECCIÓN IV 
 

Personalidad Jurídica 
 

Artículo 4 
 
El Gobierno como miembro de la OEI, reconoce la personería jurídica de la OEI, gozando 
dentro de su territorio de capacidad legal para cumplir sus funciones y la realización de sus 
propósitos y, en consecuencia, autoriza el establecimiento en la República Dominicana de 
una representación de la OEI destinada al desarrollo de las actividades que originan este 
convenio, la cual estará facultada para: 
 
a) Contratar; 
 
b) Adquirir bienes muebles e inmuebles y poseer recursos financieros disponiendo 

libremente de ellos, y 
 
c) Entablar procedimientos judiciales o administrativos cuando así convenga a sus 

intereses. 
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Con el propósito de ejercer sus funciones y llevar a cabo operaciones en la República 
Dominicana, la OEI y su representación tendrán personería legal con total capacidad para 
suscribir convenios de asistencia técnica, ejecución de proyectos, capacitación y cualquiera 
otra actividad en atención a su capacidad institucional. 
 

SECCIÓN V 
 

Inmunidades del Organismo 
 

Artículo 5 
 
a) Como Organismo internacional Iberoamericano, la OEI gozará de los privilegios, 

inmunidades y exenciones otorgadas a los organismos internacionales, a los efectos 
de obtener las mismas facilidades para el ejercicio de sus funciones; 

 
b) La Sede de la OEI será inviolable. Asimismo la OEI se obliga a no permitir que la 

sede de la misma sea usada como asilo por personas que traten de evitar ser 
arrestadas en ejecución de alguna ley del Estado, o que estén requeridas por éste 
tratando de sustraerse a una citación legal o a un procedimiento judicial; 

 
c) Los archivos de la OEI, así como sus bienes y documentos que le pertenezcan o que 

sean custodiados por ésta, serán inviolables donde sea que estén localizados. El 
Gobierno tomará las medidas necesarias para proteger las oficinas y propiedades de 
la OEI en contra de cualquier intrusión o daño; 

 
d) La OEI, sus bienes y haberes, cualquiera que sea el lugar en que se encuentren y 

quienquiera que los tenga en su poder disfrutarán de inmunidad de toda 
jurisdicción; 

 
e) Los bienes y propiedades de la OEI, su mobiliario, así como sus medios de 

transporte, serán inmunes a cualquier embargo, ejecución investigación o 
requisición; y 

 
f) Toda correspondencia relativa a la OEI y sus funciones será inviolable. 
 

SECCIÓN VI 
 

Inmunidades Personales 
 

Artículo 6 
 
a) El Gobierno concede a los funcionarios internacionales de la OEI, las inmunidades, 

exenciones y prerrogativas que en adelante se establecen. Para tal efecto al 
Representante Residente de la OEI, quien hará del conocimiento de la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores, los nombres de las personas que presten sus 
servicios en dicha institución y que tengan categoría de funcionarios 
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internacionales; 
 
b) Los funcionarios de la OEI con estatus internacional, cualquiera que fuere su 

categoría, gozarán de inmunidad respecto a procesos judiciales y administrativos 
relativos a actos realizados por ellos, en su carácter oficial, salvo que la OEI 
renuncie a tal inmunidad respecto a la persona que se pretende enjuiciar en cada 
caso. Asimismo gozarán de inmunidad de arresto personal o detención. 

 
c) Los funcionarios internacionales de la OEI gozarán dentro del territorio de la 

República Dominicana, de las siguientes prerrogativas e inmunidades: 
 
 i. Libertad de tránsito en el territorio del país, así como para entrar y salir del 

mismo; 
 
 i.i. Exención de todo gravamen nacional sobre el valor de los pasajes nacionales 

e internacionales que utilicen en ejercicio de sus funciones, así como para la 
exención de los visados de entrada y salida del país, en forma inmediata y 
libre del pago de impuestos o derechos fiscales; 

 
 i.i.i. Exención del pago de impuestos sobre ventas, y en general de todos los 

impuestos directos; 
 
 iv. Inmunidad de secuestro de su equipaje personal u oficial; 
 
 v. Inmunidad de arresto personal o detención por actos ejecutados en el 

cumplimiento de actividades propias de la OEI, salvo que ésta renuncie a tal 
inmunidad; 

 
 vi. Exención de toda forma de impuestos o cualquier otra carga fiscal sobre 

salarios y emolumentos recibidos como miembros del personal de la OEI, 
incluyendo las cuotas o contribuciones patronales o laborales de seguridad 
social y relacionadas con la previsión social sobre sueldos, emolumentos o 
indemnizaciones que pague la OEI; 

 
 vii. Exención para ellos, los miembros de su familia y los dependientes que 

formen parte de su casa, de las restricciones de migración y registro de 
extranjeros, así como de todo servicio nacional de carácter obligatorio; 

 
viii. Las mismas facilidades con respecto a la moneda y a las restricciones de 

cambios que el país concede a los Representantes de Organizaciones 
Internacionales acreditadas en República Dominicana; 

 
ix. Las mismas facilidades respecto a la repatriación y los mismos derechos a la 

protección de las autoridades dominicanas, para ellos mismos, sus familias y 
personas a su cargo, que gozan los miembros de las Misiones Diplomáticas 
en periodos de tensión internacional; 
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 x. Además estarán exentos de cualquier impuesto directo sobre rentas 

procedentes de fuera de la República Dominicana; 
 
 xi. Gozarán de inmunidad de procesos civiles, laborales y administrativos por 

cualquier acto ejecutado en el ejercicio de las funciones propias de la OEI; 
 

xii. La introducción libre de derechos de importación, impuestos o cargas, de 
sus efectos personales, un vehículo de motor, equipos, de su propiedad y 
mueble de menaje, así como provisiones y bebidas para su uso exclusivo de 
conformidad con lo establecido por la Ley No. 97 que Regula el Régimen de 
Exenciones y Privilegios a que están sujetas las Misiones Diplomáticas y 
Consulares, del 29 de diciembre de 1965 y su Reglamento No. 2431, del 13 
de octubre de 1984, legislación vigente en la materia; 

 
xiii. El derecho a reembarcar libre de aranceles e impuestos y cualquier otra 

carga fiscal con efecto similar, al país de residencia o al país del cual sea 
nacional, sus efectos personales o domésticos incluyendo un vehiculo de 
motor al término de sus deberes; 

 
xiv. El derecho a cambiar el vehiculo de motor y los efectos domésticos bajo las 

mismas condiciones estipuladas en la ley arriba mencionada; 
 

xv. El derecho a vender a terceros los efectos personales y domésticos y el 
vehículo de motor cambiado, conforme a la legislación vigente, y 

 
 xvi. Las facilidades de lugar para el mejor desenvolvimiento de sus funciones y 

las seguridades que ofrece la ley de la República Dominicana. 
 
d) Los funcionarios de nacionalidad dominicana, a quienes la OEI designe con el 

carácter de internacionales, disfrutarán de un estatuto privilegiado de acuerdo a su 
categoría, pero no les será aplicable el régimen de exenciones e inmunidades, 
concediéndoseles las mismas únicamente en el ejercicio de sus funciones. 

 
Artículo 7 

 
Representante Residente 

 
a) Además de las prerrogativas e inmunidades específicas referidas en el presente 

Convenio, el Representante Residente de la OEI, o quien haga sus veces, su esposa 
y sus hijos, cuando no sean de nacionalidad dominicana, gozarán de las exenciones, 
prerrogativas, privilegios e inmunidades reconocidas a los jefes de las Misiones 
Diplomáticas acreditadas en República Dominicana, de conformidad con la 
legislación del país al respecto, incluyendo el carnet de identificación respectivo; 

 
 

 



-10- 
______________________________________________________________ 
 
b) El Representante Residente de nacionalidad extranjera, así como los funcionarios de 

la OEI que no sean nacionales dominicanos, estarán exentos del pago de impuestos, 
derechos y demás gravámenes sobre la importación de su equipaje, menaje de casa 
y demás artículos de uso personal y doméstico; así como la importación de sus 
automóviles. Su adquisición y venta se regirá por la legislación dominicana vigente 
en la materia. 

 
SECCIÓN VII 

 
Régimen de los Bienes 

 
Exenciones Tributarias y Aduaneras del Patrimonio 

 
Artículo 8 

 
a) La OEI podrá disponer de fondos y divisas de cualquier tipo y operar cuentas 

bancarias en cualquier divisa; 
 
b) La OEI tendrá libertad de transferir sus fondos y divisas, tanto dentro de la 

República Dominicana como de un país a otro, y de convertir cualquier divisa que 
posea; 

 
c) La OEI, sus ingresos, bienes y demás activos, lo mismo que las operaciones y 

transacciones que efectúe de acuerdo a su Estatuto Constitutivo, estarán exentas de 
toda clase de gravámenes tributarios y derechos aduaneros y otros de naturaleza 
análoga; 

 
d) La OEI estará asimismo, exenta de cualquier forma de tributación directa, de toda 

responsabilidad relacionada con el pago, retención o recaudación de cualquier 
impuesto, contribución o derecho; 

 
e) También estará exenta de derechos de aduana, prohibiciones y restricciones 

respecto a la importación y exportación de sus equipos, repuestos, publicaciones, 
documentos, libros y otros materiales. La OEI tendrá derecho a vender, libre de 
pago de impuestos, derechos, y cargas, los artículos y bienes de su propiedad, bajo 
las condiciones acordadas con EL GOBIERNO; 

 
f) También gozará de exención del pago de las tasas por servicio de vías públicas y 

podrá solicitar las placas correspondientes para sus vehículos; 
 
g) Podrá recaudar contribuciones y donaciones, libres de impuestos, de diversos 

patrocinadores de los programas en el país y en el exterior, para asegurar el normal 
desenvolvimiento de sus actividades, y 

 
h) Podrá importar, libre de derechos o cargo alguno, los automóviles destinados al uso 

exclusivo de las actividades de la OEI, de conformidad con lo establecido por la 
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Ley No. 97 del 29 de diciembre de 1965 y su Reglamento No. 2431 del 13 de 
octubre de 1984, arriba mencionadas, legislación vigente en la materia. 

 
Comunicaciones 

 
Exenciones, Inmunidades y Prerrogativas 

 
Artículo 9 

 
a) La OEI disfrutará, para sus comunicaciones oficiales, en el territorio de la 

República Dominicana, de un trato no menos favorable que el otorgado por El 
Gobierno a las Misiones de Organizaciones Internacionales acreditadas en 
República Dominicana, en lo que respecta a las prioridades, tarifas e impuestos 
aplicables a la correspondencia, cablegramas, telegramas, radiogramas, telefax, 
comunicaciones telefónicas, como también a las tarifas de prensa y radio; gozarán 
además de inviolabilidad en sus comunicaciones y correspondencia oficial, y 

 
b) La correspondencia y las comunicaciones oficiales de la OEI no estarán sujetas a 

censura alguna. Esta exención se extiende, sin que esta enumeración sea limitativa, 
a: impresos, discos compactos, diskettes, grabaciones, fotografías. La OEI tendrá 
derecho a hacer uso de claves y despachar y recibir su correspondencia ya sea por 
correos o valijas selladas que gozarán de las mismas inmunidades y prerrogativas 
que las concedidas a los correos y valijas diplomáticas. 

 
Ninguna de las disposiciones de la presente sección podrá ser interpretada como prohibitiva 
de la adopción de medidas de seguridad adecuadas, que habrán de determinarse mediante 
acuerdo entre EL GOBIERNO y la OEI. 
 

SECCIÓN VIII 
 

Disposiciones Generales 
 

Deber de Colaboración 
 

Artículo 10 
 

Las prerrogativas e inmunidades se otorgan a los funcionarios en interés de la OEI y no en 
provecho de los propios individuos. La OEI tendrá el derecho y el deber de renunciar a la 
inmunidad de cualquier funcionario en cualquier caso que, según su propio criterio, la 
inmunidad impida el curso de la justicia y pueda ser renunciada sin que se perjudiquen los 
intereses de la OEI. 
 
La OEI cooperará con las autoridades competentes de la República Dominicana para 
facilitar la administración adecuada de justicia, velará por el cumplimiento de las leyes del 
país y ordenanzas de policía y evitará que ocurran abusos en relación con las prerrogativas, 
inmunidades y facilidades mencionadas en este Convenio. 
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Artículo 11 
 

Obediencia de las leyes 
 
El Representante Residente y demás funcionarios de la OEI, así como familiares y 
dependientes a su cargo, se obligan a respetar a las autoridades nacionales y a obedecer las 
leyes de la República desde su ingreso al territorio nacional y tendrán derecho a ser 
protegidos por ellas. 
 

Artículo 12 
 

Personal Dominicano y Extranjero Residente 
 
La OEI se compromete a someter a las disposiciones establecidas en las leyes vigentes 
sobre la materia, sus relaciones laborales con personal dominicano y extranjero residentes 
legalmente en la República Dominicana. 
 

Artículo 13 
 

Aportaciones de EL GOBIERNO 
 
EL GOBIERNO se compromete a proporcionar a la OEI el local para dicho organismo 
establecer una representación del mismo en el país, el cual deberá ser adecuado para el 
trabajo a ser realizado. El mantenimiento y la vigilancia de dicho local estará a cargo de EL 
GOBIERNO. 
 

Artículo 14 
 

Modificaciones 
 
Cualquiera de las partes podrá proponer modificaciones al presente Convenio, y para tal 
efecto se consultarán mutuamente respecto de las modificaciones que se presenten. Para 
estos casos se dispondrá de la vía diplomática. 
 

Artículo 15 
 

Duración 
 
El presente Convenio tendrá una duración indefinida, pero podrá ser denunciado en 
cualquier momento, mediante comunicación escrita por cualquiera de las Partes, por la vía 
diplomática. La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha de recibo de 
notificación a la otra Parte. 
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Artículo 16 
 

Entrada en Vigencia 
 

El presente Convenio, así como sus modificaciones, entrarán en vigencia una vez que se 
cumplan las formalidades establecidas conforme a las leyes dominicanas, especialmente las 
relativas a la ratificación. 
 

Artículo 17 
 

Solución de Diferencias 
 

Cualquier discrepancia que se presente en relación con la interpretación y aplicación de las 
disposiciones de este Convenio, será resuelta entre EL GOBIERNO, representado por la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y la OEI, representada por su Representante 
Residente, y se decidirá por los medios pacíficos reconocidos por el Derecho Internacional. 
 
EN FE DE LO CUAL, los Representantes de las Partes, debidamente autorizados para 
hacerlo, firman el presente Convenio, en dos ejemplares originales igualmente válidos en 
idioma español, en la ciudad de Bávaro, República Dominicana, a los dieciséis (16) días del 
mes de noviembre del año 2002. 
 
 

Por el Gobierno de la     Por la Organización de Estados  
República Dominicana   Iberoamericanos para la Educación, 
      la Ciencia y la Cultura (OEI) 
 
 
 
MILAGROS ORTIZ BOSCH  FRANCISCO JOSE PIÑON 
Vicepresidenta de la República y    Secretario General 
Secretaria de Estado de Educación 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores 
 
 DEI. 
 
   Yo, Jorge A. Santiago Pérez, Embajador, Encargado de la División de 
Estudios Internacionales, CERTIFICO: que la presente es copia fiel del Convenio de Sede 
entre la República Dominicana y la Organización de Estados Iberoamericanos para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), del 16 de noviembre del 2002, cuyo original se 
encuentra en los archivos de esta Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
   Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dos 
(2002). 
 
 
 
 

JORGE A. SANTIAGO PÉREZ 
Embajador, Encargado de la División de 

Estudios Internacionales. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,   Juan Antonio morales Vilorio, 

Secretario      Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernandez, 

Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 288-05 que regula las Sociedades de Intermediación Crediticia y de 
Protección al Titular de la Información. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 288-05 
 
 

LEY QUE REGULA LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA 
 Y DE PROTECCION AL TITULAR DE LA INFORMACIÓN 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

OBJETO DE LA LEY, ÁMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES Y 
PRINCIPIOS RECTORES 

 
Del Objeto 

 
   Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto regular la constitución, 
organización, actividades,. funcionamiento y extinción de las Sociedades de Información 
Crediticia, así como la prestación de los servicios de referencias crediticias y el suministro 
de la información en el mercado, garantizando el respeto a la privacidad y los derechos de 
los titulares de la misma, reconocidos por la Constitución Política de la República 
Dominicana y la legislación vigente, promoviendo la veracidad, la precisión, la 
actualización efectiva, la confidencialidad y el uso apropiado de dicha información, con el 
fin de minimizar el riesgo y contribuir al correcto funcionamiento del sistema bancario, 
financiero, crediticio y económico del país. 
 

Ámbito de Aplicación 
 
   Artículo 2.- Las disposiciones de esta ley son de orden público y de 
aplicación general en todo el territorio nacional. 
 

Definiciones 
 
   Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 
 

 



-17- 
______________________________________________________________ 
 

I. Agentes Económicos: Personas físicas o morales, proveedoras de bienes y 
servicios; 

 
II. Aportante de Datos: Las Instituciones de Intermediación Financiera, los 

Agentes Económicos y las Entidades Públicas definidas en la presente ley 
que suministran información relativa a sus operaciones a una Sociedad de 
Información Crediticia, destinada a conformar su base de datos; 

 
III. Base de Datos: Conjunto de informaciones que proporcionan directamente 

los Aportantes de datos, así como otras informaciones de carácter y dominio 
público, ya sea por su procedencia por su naturaleza; 

 
IV. Buró de Información Crediticia (BIC): Sociedad comercial que se dedica 

a recopilar, organizar, almacenar, conservar, comunicar, transferir o 
transmitir datos sobre los consumidores, bienes o servicios relacionados con 
éstos, así como cualquier otra información suministrada por la 
Superintendencia de Bancos, las Entidades Públicas definidas en la presente 
ley, u otras de carácter y dominio público, ya sea por su procedencia o por 
su naturaleza, a través de procedimientos técnicos, automatizados o no, en 
forma documental, digital o electrónica; 

 
V. Deudor, Consumidor, Cliente o Titular de la Información: Toda persona 

física o moral que haya tenido, tenga o solicite tener un bien o servicio de 
carácter económico, financiero, bancario, comercial, industrial, o de 
cualquier otra naturaleza, con una Institución de Intermediación Financiera o 
con un Agente Económico, según proceda conforme a la ley; 

 
VI. Credit-Scoring o Puntaje de Crédito: Es una metodología que se basa en 

modelos de tipo probabilísticos, matemáticos y econométricos, que tratan de 
medir una serie de variables y datos con la finalidad de obtener información 
valiosa para la toma de decisiones crediticias, aplicando evaluaciones 
actuariales estadísticas por medio de programas informáticos especializados 
de análisis retrospectivo y de tendencia inferencial para tal fin; 

 
VII. Datos: Información relativa al historial crediticio de una persona física o 

moral, así como cualquier otra información suministrada por la 
Superintendencia de Bancos u otras de carácter y dominio público, ya sea 
por su procedencia o por su naturaleza; 

 
VIII. Entidades de Intermediación Financiera: Aquellas entidades públicas o 

privadas, de carácter accionario o no accionario, que realicen intermediación 
financiera, previa autorización de la Junta Monetaria; 

 
IX. Entidades Públicas: El Poder Legislativo del Estado compuesto por el 

Congreso Nacional y cualquiera de sus dependencias; el Poder Ejecutivo del 
Estado y todas las dependencias y entidades de la administración pública; el 
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Poder Judicial del Estado y todos sus órganos; los tribunales administrativos 
estatales; los Ayuntamientos Municipales, Organismos Gubernamentales u 
Oficiales, y las demás entidades a las que la Constitución y las leyes 
estatales reconozcan como de interés público; 

 
X. Información Crediticia: Información de carácter económico, financiero, 

bancario o comercial relacionada a un consumidor sobre sus obligaciones, 
historial de pago, garantías, clasificación de deudor, de tal modo que permita 
la correcta e inequívoca identificación, localización, y descripción del nivel 
de endeudamiento del titular en un determinado momento; 

 
XI. Información Pública: Todo registro, archivo o cualquier dato que se 

recopile, mantenga, procese o se encuentre en poder de las Entidades 
Públicas a las que se refiere esta ley. Asimismo, toda información que en 
virtud de la Constitución de la República garantiza el principio de 
publicidad de los actos de los Poderes del Estado y el derecho de acceso a la 
información pública, establecido en la Ley General de Libre Acceso a la 
Información Pública No. 200-04, de fecha 28 de julio de 2004; 

 
XII. Junta Monetaria: Institución a la que se refiere la Sección III, Artículos 

9,10, 11, y 12 de la Ley Monetaria y Financiera No.183-02, de fecha 21 de 
noviembre del 2002; 

 
XIII. Reporte de Crédito: La información crediticia presenta por un BIC, en 

forma documental, digital o electrónica, para ser proporcionada a un usuario 
o suscriptor que lo haya solicitado de conformidad con esta ley; 

 
XIV. Reporte de Seguros: La información presentada por un BIC, en forma 

documental, digital o electrónica que se recopile, mantenga, almacene, 
actualice, grabe, organice, elabore, procese o se encuentre en el sector 
asegurador; 

 
XV. Reporte para fines de Cobro: La información presentada por un BIC, en 

forma documental, digital o electrónica que se recopile, mantenga, 
almacene, actualice, grabe, organice, elabore o procese en virtud del 
otorgamiento de un crédito, en el cual el deudor, cuyo último domicilio se 
desconoce, haya incumplido su obligación con el acreedor en perjuicio de 
éste; 

 
XVI. Reporte de Información Pública: La información presentada por un BIC, 

en forma documental, digital, o electrónica que se recopile, mantenga, 
almacene, actualice, grabe, organice, elabore, procese o se encuentre en el 
Poder Judicial del Estado y cualquiera de sus órganos, como está consignado 
en la Constitución Política de la República y en la Ley de Organización 
Judicial No.821 de 1927 y sus modificaciones; 
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XVII. Riesgo: Es aquel relacionado a obligaciones o antecedentes financieros, 
comerciales, de seguros o de cualquier otra naturaleza de una persona física 
o moral, que permita evaluar la trayectoria de endeudamiento, de pago y 
afines;  

 
XVIII. Superintendencia de Bancos: Entidades a la que se refiere la Sección V, 

Artículos 18, 19, 20 y 21 de la Ley Monetaria y Financiera No.183-02, de 
fecha 21 de noviembre del 2002; 

 
XIX. Secreto Bancario: Al que se refiere el Artículo 56, Literal b) de la Ley 

Monetaria y Financiera No.183-02 de fecha 21 de noviembre del 2002; 
 
XX. Secreto Profesional: Al que se refieren los Artículos 377 y 378 del Código 

Penal Dominicano; 
 
XXI. Tratamiento de Datos: Cualquier operación o conjunto de operaciones o 

procedimientos técnicos, automatizados o no, que dentro de una Base de 
Datos permiten recopilar, organizar, almacenar, elaborar, seleccionar 
extraer, confrontar, compartir, comunicar, transmitir o cancelar datos de 
consumidores; 

 
XXII. Usuario, Suscriptor o Afiliado: Las Entidades de Intermediación 

Financiera, los Agentes Económicos, las Entidades Públicas, y las demás 
personas físicas o morales que mantengan acuerdos con los BICs, para 
accesar y obtener información de los Consumidores. 

 
Principios Rectores 

 
   Artículo 4.- Los Principios Rectores de la presente ley son los siguientes: 
 

I. Acceso de la Persona Interesada: Toda persona que demuestre su 
identidad tiene derecho a saber si se está procesando información sobre su 
historial crediticio, a conseguir una comunicación inteligible de ella, sin 
demoras o gastos excesivos, a obtener las rectificaciones o supresiones 
adecuadas cuando los registros sean ilícitos, erróneos, injustificados o 
inexactos; 

 
II. Exactitud: Los Aportantes de Datos tienen la obligación de verificar la 

exactitud y pertinencia de los datos que suministran a los BICs, y estos 
últimos tienen el deber de cerciorarse de que siguen siendo los más 
completos posibles, a fin de evitar los errores por omisión y lograr que se 
actualicen periódicamente; 

 
III. Finalidad: La finalidad de esta ley es establecer un marco legal para regular 

las operaciones de los BICs, estableciendo que ninguno de los datos 
relativos al historial crediticio de una persona debe ser utilizado o revelado 
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con un propósito incompatible con el que se haya especificado en la presente 
ley, imponiendo un periodo de conservación de los datos relativos al 
historial crediticio de una persona que no exceda del necesario para alcanzar 
la finalidad con que se ha registrado, así como, estableciendo los 
procedimientos que garanticen de forma ágil y expedita las correcciones 
reclamadas por los consumidores cuando aparezcan informaciones erróneas 
o perimidas sobre el historial crediticio de los mismos; 

 
IV. Reserva o Confidencialidad: Todas las personas físicas o morales, las 

entidades públicas o privadas, debidamente reconocidas como usuario o 
suscriptor de un BIC, que tengan acceso a cualquier información relacionada 
con el historial de un cliente o consumidor, de conformidad con esta ley, 
deberán guardar la debida reserva sobre dicha información, y en 
consecuencia, no podrán revelarla a terceras personas, salvo que se trate de 
autoridad competente. Los funcionarios públicos o privados que con motivo 
de los cargos que desempeñen tengan acceso a la información de que trata 
esta ley, están obligados a guardar la debida reserva, aún cuando cesen en 
sus funciones; 

 
V. Seguridad de Datos: 
 

a) Los Aportantes de Datos, los BICs y los usuarios o suscriptores 
deben adoptar las medidas y controles técnicos necesarios para evitar 
la alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado de los 
datos sobre historial de crédito que manejen o reposen en las Bases 
de Datos de los BICs; y 

 
b) Los BICs deben adoptar medidas apropiadas para proteger sus Bases 

de Datos contra los riesgos naturales, como la pérdida accidental o la 
destrucción por siniestro, y contra los riesgos humanos, como el 
acceso sin autorización, la utilización encubierta de datos o la 
contaminación por virus informáticos. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
De los Buros de Información Crediticia (BICs) 

 
   Artículo 5.- La prestación de servicios consistentes en la recopilación, 
procesamiento e intercambio de información acerca del historial crediticio de una persona 
física o moral, siempre y cuando dicha información provenga de las Entidades de 
Intermediación Financiera reguladas por la Ley Monetaria y Financiera No.183-02, del 21 
de noviembre del 2002, y de Agentes Económicos, así como cualquier otra información 
que se considere útil para la elaboración de un eficiente reporte de crédito, tales como 
aquellas de naturaleza y carácter público, solo podrá llevarse a cabo por BIC que obtengan 
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la autorización previa de la Junta Monetaria. 
 
   Artículo 6.- La solicitud para operar como BIC se formalizará por ante la 
Superintendencia de Bancos, la cual tramitará la solicitud con su opinión a la Junta 
Monetaria. 
 
   Artículo 7.- La Junta Monetaria sólo autorizará a una sociedad comercial a 
operar como un BIC, cuando ésta: 
 

7.1.- Presente los siguientes documentos constitutivos: 
 
a) Relación actualizada de los accionistas, indicando el capital que cada 

uno de ellos suscribió y pagó para constituir el capital social suscrito 
y pagado del BIC. 

 
b) Relación de los integrantes de los distintos consejos y principales 

funcionarios del BIC, incluyendo a aquellos que ocupen cargos con 
la jerarquía inmediata inferior a la del director o administrador 
general, así como su currículum vitae; 

 
c) Los demás documentos constitutivos, incluyendo el Certificado de 

Registro Mercantil sobre Sociedades de Comercio, emitido por la 
Cámara de Comercio y Producción correspondiente, y el documento 
emitido por la Dirección General de Impuestos Internos, donde 
conste la asignación del número de Registro Nacional de 
Contribuyentes; 

 
7.2.- Presente constancia de la existencia real en las cuentas de la sociedad 

de los recursos aportados por los socios para constituir el capital social suscrito y pagado de 
la sociedad. 

 
7.3.- Presente el Programa General de Funcionamiento, que comprenda por 

lo menos: 
 

a) La descripción de los sistemas de cómputos de recopilación y 
proceso de recopilación y  procesamiento de información; 

 
b) Las características de los productos y servicios que prestarán a los 

usuarios o suscriptores; 
 
c) Las políticas de prestación de servicios con que pretenden operar; 
 
d) Las medidas de seguridad y control, a fin de evitar el manejo 

indebido de la información; 
 
e) Las bases de organización; 
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f) El plan de contingencia en caso de desastre. 
 
7.4.- Presente cualquier otra información o documentación conexa que la 

Superintendencia de Bancos le solicite por escrito, a efecto de evaluar la solicitud 
respectiva para emitir la opinión que deberá rendir a la Junta Monetaria antes de que ésta 
proceda a emitir su autorización. 

 
Artículo 8.- El nombramiento de los consejeros y del director o 

administrador general de los BICs no podrá en las personas siguientes: 
 

8.1.- Las condenadas por sentencia definitiva e irrevocable, por crímenes o 
delitos, las inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, o en el sistema financiero dominicano, durante el tiempo 
que dure su inhabilitación; 
 

8.2.- Las quebradas que no hayan sido rehabilitadas, y 
 
8.3.- Las que realicen funciones de regulación, inspección o vigilancia 

respecto de los BICs. 
 

Párrafo I.- Los BICs deberán informar a la Superintendencia de Bancos el 
nombramiento del administrador general, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a 
su designación, manifestando expresamente que el mismo cumple con los requisitos 
aplicables. 

 
Párrafo II.- La Superintendencia de Bancos queda encargada de velar por el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente artículo. 
 
Párrafo III.- Ningún representante de las Entidades de Intermediación 

Financiera puede ser nombrado como consejero, director o administrador general de un 
BIC; asimismo, ninguna Entidad de Intermediación Financiera puede ser accionista de un 
BIC, ni adquirir instrumentos de inversión en los mismos. 

 
Artículo 9.- Previo al inicio de actividades, los BICs deberán inscribirse en 

el Registro Público de BICs que estará a cargo de la Superintendencia de Bancos. 
 

Artículo 10.- Los BICs podrán llevar a cabo las actividades necesarias para 
la realización de su objeto, incluyendo el servicio de calificación de créditos o de riesgos, 
así como las análogas y conexas. 

 
Artículo 11.- Los BICs deberán dar aviso a la Superintendencia de Bancos 

del establecimiento, cambio de ubicación o clausura de cualquiera de sus oficinas, por lo 
menos con treinta (30) días de anticipación. 

 
Artículo 12.- Los BICs podrán invertir en títulos representativos del capital 
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social de empresas que les presten servicios complementarios o auxiliares en su 
administración o en la realización de su objeto, así como de sociedades inmobiliarias que 
sean propietarias o administradoras de bienes destinados a sus oficinas. 
 

Artículo 13.- Los BICs estarán sujetos a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia de Bancos, en los términos que establezca la presente ley. 

 
TÍTULO TERCERO 

 
DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS TITULARES DE LA 

INFORMACIÓN EN GENERAL 
 

CAPÍTULO I 
 

DEL PERMISO EXPRESO DE LOS TITULARES PARA SER CONSULTADOS 
 

Artículo 14.- Las Entidades de Intermediación Financiera, los Agentes 
Económicos, y las demás personas físicas o morales que hayan contratado los servicios de 
información con los BICs, antes de solicitar y obtener un reporte de crédito deberán recabar 
el titular de la información el permiso expreso y por escrito, indicando en dicho permiso 
que el titular de la información autoriza a que pueda ser consultado en las bases de datos de 
los BICs. 
 
 

Párrafo I.- Será responsabilidad de los usuarios contratantes de los 
servicios de los BICs recabar y guardar los permisos de los titulares de la información por 
un período de 6 (seis) meses, a partir del momento en que dicho permiso fue firmado por el 
titular de la información. Transcurrido este plazo el titular no podrá alegar la falta de su 
autorización para la consulta al BIC. 
 
 

Párrafo II.- Para el caso de que dicha autorización haya sido otorgada de 
forma verbal a los usuarios o suscriptores, éstos podrá accesar a la Información Crediticia 
de la Base de Datos de los BICs, a través de funcionarios o empleados previamente 
autorizados ante los mismos, que manifiesten o hayan manifestado bajo juramento decir la 
verdad, que cuenten con la autorización de los consumidores en la forma que establece el 
presente artículo. 
 
 

Párrafo III.- Los usuarios o suscriptores deberán guardar absoluta 
confidencialidad respecto a contenido de los reportes de crédito que les sean 
proporcionados por los BICs. En caso de violación al deber de confidencialidad por parte 
del usuario o suscriptor, éste será el único responsable por su actuación dolosa, así como 
por su negligencia e imprudencia. 
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CAPÍTULO II 
 

DE LAS INFORMACIONES PROHIBIDAS A LOS BICS 
 

Artículo 15.- Está prohibido a los BICs recolectar, acopiar, almacenar, 
actualizar, grabar, organizar, sistematizar, elaborar, seleccionar, confrontar, interconectar 
en sus bases de datos, y, en general, utilizar en un reporte de crédito, o mediante cualquier 
otro formato o medio, las informaciones de los titulares que se especifican a continuación: 
 

15.1.- Información sobre los saldos y movimientos de las cuentas corrientes 
de los titulares de la información; 

 
15.2.- Información sobre los saldos y movimientos de las cuentas de ahorros 

de los titulares de la información; 
 
15.3.- Información sobre los certificados de depósitos, de cualquier 

naturaleza, de un titular en instituciones bancarias o financieras; 
 
15.4.- Información sobre papeles comerciales propiedad de los titulares; 
 
15.5.- Informaciones referidas a las características morales o emocionales de 

una persona física; 
 
15.6.- Informaciones relacionadas a hechos o circunstancias de la vida 

afectiva de personas físicas, tales como sus hábitos personales; 
 
15.7.- Informaciones sobre las ideologías y opiniones políticas; 
 
15.8.- Información sobre las creencias o convicciones religiosas; 
 
15.9.- Información de los estados de salud física o psíquica; 
 
15.10.- Información sobre la conducta, preferencia u orientación sexual. 

 
Artículo 16.- Los BICs no podrán difundir en sus reportes de crédito las 

informaciones siguientes: 
 
16.1.- Informaciones prohibidas a los BICs desglosadas en el artículo 

anterior de la presente ley. 
 
16.2.- Información referida a la insolvencia o quiebra del titular de la 

información, cuando hayan transcurrido ochenta y cuatro meses desde que se levantó el 
estado de insolvencia o desde que se declaró la quiebra. 

 
Artículo 17.- Está prohibido a los BICs publicar en los reportes de un 

garante o fiador las informaciones de los titulares de la información, de tal modo que el 
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incumplimiento de pago del deudor no perjudique el estatus crediticio del garante o del 
fiador, ni afecte negativamente el credit score o puntaje de crédito de éste. 

 
Párrafo I.- Los Aportantes de Datos serán los responsables de dar estricto 

cumplimiento al presente artículo, no obstante a que los BICs podrán colectar y procesar 
dichas informaciones para los fines de cuadrar las cuentas asociadas a los créditos. Si un 
titular, garante o fiador se ve afectado por el incumplimiento de este artículo deberá 
acogerse al procedimiento de reclamación especificado en esta ley. 

 
Párrafo II.- Si un titular de la información paga la totalidad de un crédito 

que haya estado en estatus legal o incobrable, y se cierra o cancela definitivamente, el 
Aportante de Datos deberá reportar al BIC las informaciones concernientes a la cancelación 
de dicho crédito, de tal modo que después de transcurridos doce meses a partir de la fecha 
de cancelación, el BIC no podrá publicar en el historial de dicho crédito las leyendas: 
“Legal” o “Incobrable”, no obstante a que su puntaje de crédito se pueda ver afectado. 
 

CAPÍTULO III 
 

DE LOS DERECHOS DE LOS TITULARES DE LA INFORMACIÓN 
 
 
   Artículo 18.- Los titulares de la información tendrán los derechos que se 
enuncian a continuación: 
 

18.1.- El derecho de acceso a la información referida a uno mismo, 
registrada en las bases de datos de los BICs; 

 
18.2.- El derecho de modificación y el derecho de cancelación de la 

información referida a uno mismo registrada en tales bases de datos que pudiese ser ilegal, 
inexacta, errónea o caduca; y, 

 
18.3.- El derecho de rectificación de la información' referida a uno mismo 

que haya sido difundida por los BICs, y que resulte ser ilegal, inexacta, errónea o caduca. 
 

Artículo 19.- Los consumidores tendrán el derecho de solicitar a los BICs 
sus reportes de crédito, a través de las unidades especializadas de los BICs. Dichas 
unidades estarán obligadas a tramitar las solicitudes presentadas por los consumidores, 
siempre y cuando éstos cubran los costos correspondientes por los servicios solicitados. 

 
Párrafo I.- El BIC deberá presentar el reporte de crédito solicitado en forma 

clara, completa y accesible, de tal manera que se explique por sí mismo, y deberá ponerlo a 
disposición del consumidor en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que BIC hubiera recibido la solicitud correspondiente. 

 
Párrafo II.- El reporte de crédito deberá permitir al consumidor conocer de 

manera clara y precisa la condición en que se encuentra su historial crediticio. 
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Párrafo III.- Para efectos de la entrega del reporte de crédito, los BICs 

deberán ponerlo a su disposición en la unidad especializada del BIC, en el plazo 
establecido. 
 

CAPÍTULO IV 
 

DEL PRODEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN PARA LA  
MODIFICACIÓN, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN  

DE LA INFORMACIÓN DEL TITULAR 
 

Artículo 20.- Cuando consumidores no estén conformes con la información 
contenida en un reporte proveniente de un BIC, podrán presentar una reclamación. Dicha 
reclamación deberá presentarse por instancia o mediante acto de alguacil, visado por el 
BIC, ante la unidad especializada del BIC, adjuntando copia del reporte, formalmente 
obtenido por el consumidor en la unidad especializada del BIC, en el que se señale con 
claridad los registros en que conste la información impugnada, así como copias de la 
documentación en que fundamenten su inconformidad. En caso de no contar con la 
documentación correspondiente, deberán explicar esta situación en el escrito que utilicen 
para presentar su reclamación. 
 

Párrafo I.- Los BICs no estarán obligados a tramitar reclamaciones sobre la 
información contenida en los registros que hayan sido objeto de una reclamación previa, 
respecto de la cual se haya seguido el procedimiento de reclamación previsto en el presente 
Capítulo. 
 

Artículo 21.- El BIC deberá entregar a la unidad especializada de las 
Entidades de Intermediación Financiera o, en el caso de Agentes Económicos, a quienes 
designen como encargado para esos fines, la reclamación presentada por el cliente o 
consumidor, dentro de un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
el BIC la hubiere recibido. Los Aportantes de Datos de que se trate deberán responder por 
escrito a la reclamación presentada por el cliente o consumidor, dentro del plazo previsto 
en el siguiente artículo. 

 
Párrafo I.- Una vez que el BIC notifique por escrito la reclamación al 

Aportante de Datos respectivo, deberá incluir en el registro de que se trate la leyenda: 
“Registro Impugnado”, la cual no se eliminará hasta que concluya el trámite contenido en 
el presente Capítulo. 
 

Artículo 22.- Si las unidades especializadas de las Entidades de 
Intermediación Financiera, o en el caso de Agentes Económicos, de quienes designen como 
responsables para esos efectos, no hacen llegar al BIC su respuesta a la reclamación 
presentada por el cliente o consumidor dentro de un plazo de treinta (30) días hábiles, 
contados a partir de que hayan recibido la notificación de la reclamación, el BIC deberá 
modificar o eliminar de su base de datos la información que conste en el registro de que se 
trate, según le haya solicitado el cliente o consumidor, así como la leyenda: “Registro 
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Impugnado”. 
 

Artículo 23.- Si el Aportante de Datos acepta total o parcialmente lo 
señalado en la reclamación presentada por el cliente o consumidor, el Aportante de Datos, 
deberá realizar de inmediato las modificaciones apropiadas en su base de datos y notificará 
de lo anterior al BIC que le haya enviado la reclamación, remitiéndole de nuevo al BIC la 
corrección efectuada a su base de datos. 
 

Párrafo I.- En caso de que el Aportante de Datos acepte parcialmente lo 
señalado en la reclamación o señale la improcedencia de ésta, deberá expresar en su 
respuesta mediante instancia dirigida al BIC y visada por éste, los elementos que consideró 
respecto de la reclamación. El BIC deberá poner a disposición del cliente o consumidor que 
haya presentado la reclamación una copia de dicha instancia, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a que reciba la respuesta del Aportante de Datos. 
 

Párrafo II.- En caso de que la reclamación presentada por el cliente o 
consumidor sea rechazada por el Aportante de Datos, y que el cliente o consumidor no esté 
de acuerdo con los argumentos presentados por el Aportante de Datos, el BIC queda 
eximido de responsabilidad frente al cliente o consumidor. El BIC podrá mantener el 
registro de que se trate con la leyenda: “Registro Impugnado”, la cual no se eliminará hasta 
tanto, (a) el BIC reciba la instancia donde conste que el Aportante de Datos autorice al BIC 
a corregir los datos, obtemperando al pedimento del cliente o consumidor, o (b) hasta que 
al BIC le sea notificada una sentencia definitiva e irrevocable favoreciendo al cliente o 
consumidor, dirimiendo el conflicto entre el cliente o consumidor y el Aportante de Datos, 
en cuyo caso el BIC eliminará la leyenda: “Registro Impugnado” y deberá corregir los 
datos en un plazo no mayor de cinco días hábiles a partir de la fecha en que el BIC reciba 
dicha sentencia. 
 

Párrafo III.- En caso de que los errores objeto de la reclamación presentada 
por el cliente o consumidor sean imputables al BIC, éste deberá corregirlos en un plazo no 
mayor de cinco días hábiles a partir de la fecha en que el BIC reciba la respuesta del 
Aportante de Datos. 
 

Artículo 24.- Los BICs sólo podrán incluir nuevamente dentro de su base de 
datos la información previamente contenida en los registros que haya modificado o 
eliminado de conformidad con lo dispuesto en el presente capítulo, cuando el Aportante de 
Datos le envíe los elementos que sustenten, a juicio de éste, la inclusión, nuevamente, de la 
información impugnada. En tal supuesto, el BIC eliminará la leyenda: “Registro 
Impugnado”, e informará de dicha situación al consumidor, poniendo a su disposición la 
respuesta del Aportante de Datos, junto con un nuevo reporte de crédito, en un plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir de que el Aportante de Datos haya incluido 
nuevamente la información impugnada por el consumidor en la información suministrada a 
los BICs. 
 

Párrafo I.- Los BICs no tendrán responsabilidad alguna con motivo de las 
modificaciones, inclusiones o eliminaciones de información o de registros que realicen 
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como parte del procedimiento de reclamación previsto en este Capítulo. En el desarrollo de 
dicho procedimiento, los BICs limitarán a entregar a los Aportante de Datos y a los 
consumidores la documentación que a cada uno corresponda en los términos de los 
artículos anteriores, y no tendrán a su cargo resolver, dirimir o actuar como amigable 
componedor de las diferencias que surjan entre ellos. 
 

Artículo 25.- En los casos en que la reclamación resulte en una 
modificación a la información del Consumidor contenida en la base de datos del BIC, éste 
deberá poner a disposición del consumidor un nuevo reporte de crédito en la unidad 
especializada del BIC. 
 

Artículo 26.- En los casos que la información reclamada o impugnada 
provenga de una Entidad Pública definida en esta ley, el BIC recibirá la reclamación de 
parte del consumidor, con los documentos que le sirven de base, en caso que los hubiere, y 
dispondrá de un plazo de hasta 45 días hábiles para verificar con dichas entidades, y 
corregir la información contenida en su base de datos, en los casos en que procediere. 
 

Artículo 27.- Los procedimientos establecidos en los artículos del presente 
Capítulo, tienen carácter de Orden Público con respecto a su cumplimiento previo, antes de 
cualquier acción en justicia. En consecuencia, el Ministerio Público, las Cortes, los 
Tribunales, y los Juzgados de la República no darán curso a ningún tipo de acción judicial 
dirigida contra los Aportantes de Datos o los BICS, sin que antes los Consumidores hayan 
cumplido con el procedimiento de reclamación antes señalado, y que su caso no se haya 
corregido. 
 

Artículo 28.- El cliente o consumidor que se considere afectado por una 
información contenida en un reporte proveniente de un BIC, tiene un plazo de un mes a 
partir de haber agotado el procedimiento de reclamación estipulado en la presente ley, para 
iniciar su acción por ante los tribunales ordinarios. 
 

TÍTULO IV 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LAS BASES DE DATOS 
 

Artículo 29.- Lineamiento General de Recolección y Tratamiento de 
Información.- Para la recolección y tratamiento de la información a su cargo los BICs 
deberán observar los lineamientos generales siguientes: 

 
29.1.- La recolección de información no podrá efectuarse por medios 

fraudulentos o ilícitos; 
 
29.2.- La información recolectada solo podrá ser utilizada para los fines 

señalados en la presente ley; 
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29.3.- La información será lícita, actualizada, exacta y veraz, de forma tal 
que responda a la situación real del titular de la información en un momento determinado. 
Si la información resulta ser ilícita, inexacta o errónea, en todo o en parte, deberán 
adoptarse las medidas correctivas, según sea el caso, por parte de los BICs. A efectos de 
determinar el momento se deberá, en cada reporte, señalar la fecha del reporte. 
 

Artículo 30.- Las bases de datos de los BICs se integrarán con la 
información que le proporcionan directamente los Aportantes de Datos sobre las 
operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga que estos últimos otorgan a sus 
Consumidores, en la forma y términos en que se reciba de los Aportantes de Datos, así 
como con cualquier otra información suministrada por la Superintendencia de Bancos u 
otras informaciones provenientes de Entidades Públicas, ya sea por su procedencia o por su 
naturaleza. 

 
Párrafo I.- En caso de que la información proporcionada por el Aportante 

de Datos sea relativa a una persona moral, el Aportante de Datos podrá incluir a los 
funcionarios responsables de la dirección o administración general y de las finanzas, así 
como a los accionistas principales, acogiéndose a 1o establecido en los Artículos 21 y 22 de 
la Ley No. 3-02, sobre Registro Mercantil. 

 
Párrafo II.- A los fines proteger al titular de la información y de promover 

la exactitud, la veracidad, y la actualización oportuna y eficaz de las bases de datos de los 
BICs, los Aportantes de Datos deberán suministrar a los BICs, por lo menos una vez al 
mes, los datos actualizados de sus clientes o consumidores, de tal modo que permita la 
correcta e inequívoca identificación, localización, y descripción del nivel de endeudamiento 
del titular en un determinado momento. Los BICs, dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la fecha de recepción de la información suministrada por los Aportantes de Datos deberán 
proceder a actualizar su base de datos, de manera diligente y eficaz, salvo el caso de fuerza 
mayor o de imposible ejecución. 

 
Párrafo III.- Los Aportantes de Datos deberán continuar suministrando a 

los BICs las informaciones crediticias de sus clientes que fueron previamente enviados al 
BIC, aún cuando el Aportante de Datos no sea suscriptor o afiliado del BIC, por haber 
cesado la vinculación contractual entre ambos, y hasta tanto exista relación jurídica entre el 
consumidor y el suscriptor en cuestión. 

 
Párrafo IV.- En caso de Aportantes de Datos que sean Entidades de 

Intermediación Financiera, intervenidas por la Superintendencia de Bancos o el Banco 
Central, o en proceso de liquidación, la Comisión Liquidadora o la Superintendencia de 
Bancos o el Banco Central deberá suministrar a los BICs, por lo menos una vez al mes, los 
datos actualizados de los deudores de dichas entidades. 

 
Artículo 31.- El BIC deberá adoptar las medidas de seguridad y control que 

resulten necesarios para evitar el manejo indebido de la información; asimismo deberá 
proteger, bajo las más estrictas medidas de seguridad y confidencialidad, los a1goritmos y 
tecnologías que utilizan para la prestación de los servicios. 
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Artículo 32.- Los BICs podrán conservar la información crediticia que les 
sea proporcionada por los Aportantes de Datos, relativa a sus consumidores, durante un 
plazo de ochenta y cuatro meses, contados a partir de la fecha en que: 

 
32.1.- El Aportante de Datos cobre el crédito otorgado; 
 
32.2.- Prescriba la acción del Aportante de Datos para cobrar el crédito a 

cargo del cliente. 
 
32.3.- Se ejecute la sentencia que haya condenado al cliente al pago de las 

obligaciones derivadas del crédito correspondiente. 
 
32.4.- Se extinga el derecho del Aportante de Datos para pedir la ejecución 

de dicha sentencia. 
 

Artículo 33.- La eliminación de información prevista en el artículo anterior 
no será aplicable en los casos en que exista una sentencia definitiva en la que se condene al 
cliente o consumidor por la comisión de un delito o cuasidelito patrimonial relacionado con 
algún crédito y que se haya hecho del conocimiento del BIC. 

 
CAPÍTULO II 

 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN CREDITICIA 

 
Artículo 34.- Todas las Entidades de Intermediación Financiera, los 

Agentes Económicos, las instituciones de carácter oficial o estatal, y las demás personas 
físicas o morales que se acojan a los requerimientos de la presente ley, podrán ser usuarios 
o suscriptores de los BICs. 

 
Párrafo I: La calidad de usuario o suscriptor de los BICs se adquiere 

mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con el BIC de que se 
trate. 

 
Artículo 35.- Los usuarios o suscriptores de los servicios proporcionados 

por los BICs, sus funcionarios, empleados y prestadores de servicios, deberán guardar 
confidencialidad sobre la información contenida en los reportes de crédito a los que tengan 
acceso. 

 
Párrafo I: En interés de proteger los derechos de privacidad los 

consumidores, los usuarios o suscriptores no podrán compartir y mostrar los reportes a 
otras personas, entregar el reporte original o copia del mismo a otras personas, o divulgar 
oralmente, o por escrito, ni mediante algún medio de transmisión electrónica, el contenido 
de los reportes a otras personas que no sean empleados autorizados del suscriptor o 
afiliado, siempre y cuando 1o haga en el ejercicio de sus funciones oficiales o 
contractuales. 
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Artículo 36.- Los BICs, al proporcionar un reporte de crédito podrán revelar la 

fuente que aportó la información. 
 

Artículo 37.- Los usuarios o suscriptores antes de accesar a la base de datos 
de los BICs para obtener la información crediticia de un cliente o consumidor, deberán 
contar con la autorización expresa de este último, conforme a 1o establecido en el Artículo 
14, mediante su firma autógrafa o digital, o mediante cualquier forma de manifestación del 
consentimiento, en la cual deberá constar el uso que el usuario o suscriptor dará a dicha 
información. 

 
Párrafo I.- Se considerará que existe una manifestación expresa del 

consentimiento cuando el cliente o consumidor haya solicitado o recibido, de manera 
verbal o escrita, el otorgamiento de un crédito, la prestación de un servicio o la realización 
de cualquier actividad que genere una relación jurídica entre el consumidor y el usuario 
suscriptor. Para el caso de que llegare a formalizarse dicha relación jurídica entre el cliente 
y el usuario o suscriptor, este último podrá realizar consultas periódicas a la información 
crediticia del consumidor durante el tiempo de vigencia de dicha relación jurídica. 

 
Párrafo II.- La vigencia de la autorización prevista en este artículo será de 

dos (2) años contados a partir de su otorgamiento. Cuando se haya formalizado la relación 
jurídica, la autorización para accesar a la información crediticia del cliente permanecerá 
mientras esté vigente dicha relación jurídica. 

 
Párrafo III.- La obligación de obtener las autorizaciones a que se refiere 

este artículo, no aplicará a la información solicitada por la Superintendencia de Bancos, por 
las Entidades Públicas a que se refiere esta ley, en virtud de una investigación oficial, 
incluyendo el narcotráfico y combate al blanqueo de capitales, actividades antiterroristas, o 
por las autoridades recaudadoras de impuestos para fines fiscales, o la información 
requerida por cualquier otra institución gubernamental o de carácter oficial. 

 
Párrafo IV.- Se exceptúan de las disposiciones contenidas en el presente 

artículo con relación al Reporte de Información Pública, al Reporte para Fines de Cobros, 
al Credit Scoring o Puntaje de Crédito, y al Reporte de Seguros, definidos en la presente 
ley. 

 
Párrafo V.- Tampoco se requerirá la autorización a que se refiere el 

presente artículo cuando el usuario o suscriptor accese a la información crediticia de 
consumidores con la finalidad de determinar si dichos consumidores son aptos o no para 
recibir una oferta de productos o servicios. 

 
Artículo 38.- No se requerirá la autorización prevista en el artículo anterior 

cuando se trate de accesar a las informaciones de crédito relativas a una persona moral 
definida y contemplada en el Código de Comercio. 
 

Artículo 39.- Los BICs podrán pactar la prestación de sus servicios, 
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mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos de cualquier otra tecnología, 
sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean 
públicos o privados, estableciendo en los contratos respectivos las bases para determinar lo 
siguiente: 

39.1.- Los servicios cuya prestación se pacte; 
 
39.2.- Los medios de identificación de los usuarios o suscriptores y de los 

consumidores, y 
 
39.3.- Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, 

modificación o extinción de derechos y obligaciones inherentes a los servicios de que se 
trate. 

 
Párrafo I.- El uso de los medios de identificación que se establezcan 

conforme a lo previsto por este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá los 
mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en su caso, 
tendrán el mismo valor probatorio. 

 
Artículo 40.- El BIC deberá contar con sistemas y procesos para verificar la 

identidad del usuario o suscriptor o del cliente o consumidor, mediante el proceso de 
autenticación que éste determine, el cual deberá ser aprobado previamente por el propio 
consejo de administración del BIC, a fin de salvaguardar la confidencialidad de la 
información, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 41.- Los BICs podrán pactar opcionalmente, a discreción de éstos, 

con otros BICs constituidos conforme a las leyes dominicanas, el suministro e intercambio 
de las informaciones contenidas en sus bases de datos. 

 
Artículo 42.- Los BICs no podrán establecer políticas o criterios de 

operación que contraríen las disposiciones de esta ley, ni podrán impedir a sus suscriptores 
o afiliados que soliciten ni entreguen información a cualquier otro BIC, y tampoco podrán 
establecer límites al número de consultas que aquellos puedan realizar. 

 
Artículo 43.- Los BICs deberán presentar a la Superintendencia de Bancos 

los manuales que establezcan las medidas de seguridad, las cuales incluirán el transporte de 
la información, así como la seguridad física, la logística y las de comunicaciones. Dichos 
manuales deberán contener las medidas necesarias para la seguridad del procesamiento 
externo de datos. 

 
Artículo 44.- Está prohibido a los BICs: 

 
44.1.- Otorgar o traspasar de manera total o parcial las informaciones 

suministradas por un Aportante de Datos, para ser utilizadas por otro Aportante de Datos, 
usuario, suscriptor o afiliado, o un tercero en prácticas de competencia desleal. Los BICs 
no podrán confeccionar, preparar, ni vender o ceder listas de deudores o consumidores 
selecto a sus suscriptores o afiliados, ni a ninguna otra persona física o moral, siempre y 
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cuando dichos listados de prospectos no hayan sido previamente elaborados y entregados a 
los BICs por los mismos suscriptores o afiliados, para los fines de hacer consultas en lotes. 

 
44.2.- Explotar por su cuenta, o de terceros, establecimientos mercantiles o 

industriales, y en general, invertir en sociedades de cualquier clase distintas a las señaladas 
en la presente ley, sin cumplir previamente con los requisitos establecidos en la misma. 

 
CAPÍTULO III 

 
PROHIBICIONES ESPECIALES 

 
  Artículo 45.- Fuera de los fines establecidos en esta ley, se prohíbe la 
divulgación, la publicación, la reproducción, la transmisión y la grabación del contenido 
parcial o total de un reporte de cualquier tipo proveniente de un BIC, en cualquiera de sus 
manifestaciones en cualquier medio de comunicación sea impreso, televisivo, radial, 
electrónico, o cualquier otra forma de publicación. 

 
Párrafo I.- El BIC y sus representantes no serán responsables civil ni 

penalmente de cualquiera violaciones artículo, cometidas por un suscriptor o afiliado, un 
cliente o consumidor, los representantes de las Entidades Públicas, los representantes de 
medios de comunicación o cualquier persona física o moral. 
 

TÍTULO V 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LAS SANCIONES PENALES 
 

Artículo 46.- En caso de que un usuario o suscriptor haya accedido a la base 
de datos de un BIC para consultar, de manera fraudulenta, el reporte de crédito de una 
persona sin haber obtenido de ésta, previamente, la autorización a que se refiere el Artículo 
14 de la presente ley, será sancionado con multa que irá de diez (10) a cincuenta (50) 
salarios mínimos vigentes, sin perjuicio de las reparaciones que procedan por los daños y 
perjuicios que haya sufrido la persona por causa de violación a su derecho a la privacidad, 
conforme a las normas del derecho común. 

 
Párrafo I.- El usuario o suscriptor que dé al reporte de crédito un uso 

distinto al que se haya consignado en la autorización del cliente o consumidor, obtenida de 
conformidad con 1o establecido en la presente ley, será sancionado con multa que irá de 
diez (10) a cien (100) salarios mínimos vigentes, sin perjuicio de las reparaciones que 
procedan por los daños y perjuicios que haya sufrido la persona por causa de violación a su 
derecho a la privacidad, conforme a las normas del derecho común. 

 
Párrafo II.- Al usuario o suscriptor o cualquier persona física que utilice o 

facilite un reporte de crédito proveniente de un BIC, con la finalidad de la comisión de un 
delito, se impondrá una sanción equivalente a prisión correccional de seis meses a dos años, 
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y en caso de que haya tenido como finalidad facilitar la comisión de un crimen, será 
sancionado con la prisión que establezca el Código Penal vigente para los cómplices. 

 
Párrafo III.- Se considerará una circunstancia agravante del crimen 

imputado el hecho de que un usuario o suscriptor haga uso de un reporte de crédito 
proveniente de un BIC, con la finalidad de la comisión de un crimen. 

 
Artículo 47.- En caso de que una persona física haya accesado de manera 

fraudulenta, la base de datos de un BIC para obtener y utilizar cualquier tipo de reporte 
proveniente de un BIC, utilizando c1aves de acceso que no le pertenecen, será sancionada 
con multa que irá de veinte (20) a cien (100) salarios mínimos vigentes, sin perjuicio de las 
reparaciones que procedan por los daños y perjuicios que haya sufrido la persona por causa 
de violación a su derecho a la privacidad, conforme a las normas del derecho común. 
 

Párrafo I.- En caso que el uso indebido de dicho reporte haya tenido como 
finalidad la comisión de un delito, se impondrá a la persona física que haya accesado 
fraudulentamente el reporte y a quien 1o utilice o se prevalezca de éste, una sanción 
equivalente a prisión correccional de seis meses a dos años, y en caso de que haya tenido 
como finalidad la comisión de un crimen, será sancionado con la prisión que establezca el 
Código Penal vigente. 

 
Artículo 48.- El BIC responderá por los daños que cause a los consumidores 

al proporcionar información cuando exista dolo o mala fe en el manejo de la base de datos, 
siempre que el BIC no haya acatado el procedimiento de reclamación y corrección de datos 
previsto en la presente ley. 

 
Párrafo I.- Los usuarios, suscriptores o afiliados que proporcionen 

información a los BICs igualmente responderán por los daños que causen al proporcionar 
dicha información, cuando exista dolo o mala fe, siempre que no hayan acatado el 
Procedimiento de Reclamación previstos en la presente ley. 

 
Artículo 49.- El suscriptor o afiliado, el cliente o consumidor, los 

representantes de las Entidades Públicas, o cualquier persona física o moral que viole las 
disposiciones contenidas en el Artículo 45 de la presente ley, será sancionado con prisión 
correccional de seis a dos años, y una multa de cien (100) a ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos vigentes. 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
 

Artículo 50.- Competencia.- El órgano competente para sancionar las 
infracciones administrativas cometidas por los BICs será la Superintendencia de Bancos de 
conformidad con la presente ley. 
 
   Artículo 51.- Infracciones Administrativas.- Se consideran infracciones 
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administrativas a la presente ley: 
 

51.1.- Incluir en los reportes de crédito cualquiera de las informaciones 
prohibidas a los BICs, desglosadas en la presente ley; 

 
51.2.- Negarse a facilitar el acceso a la información crediticia al titular de la 

misma; 
 
51.3.- Denegar, sin fundamento, una solicitud de revisión o una solicitud de 

rectificación de la información crediticia requerida por el titular de la información; 
 
51.4.- Negarse a modificar o a cancelar la información de un titular de la 

información, luego de que éste haya obtenido un pronunciamiento favorable en un 
procedimiento seguido de conformidad con lo establecido en la presente ley. 

 
Artículo 52.- La Superintendencia de Bancos retirará o revocará el permiso 

de operación de un BIC, cuando éste: 
 
52.1.- Infrinja de manera grave o reiterada las disposiciones contenidas en 

esta ley. 
 
52.2.- No inicie actividades dentro de los seis meses posteriores a la fecha 

en que la autorización haya sido otorgada por la Junta Monetaria. 
 
 
  Artículo 53.- El BIC dispone de un plazo de 15 días hábiles para recurrir en 
reconsideración por ante la Superintendencia de Bancos de cualquier decisión de ésta que 
le afecte, y en caso de inconformidad con la decisión intervenida dispone de un plazo de 20 
días hábiles a partir de la notificación de la resolución, mediante acto de alguacil, 
debidamente visado por el BIC, para recurrir por ante la Junta Monetaria. 
 
 

Artículo 54.- Cuando la Junta Monetaria emita una resolución rechazando 
la impugnación o apelación, el BIC dispone de un plazo de treinta días hábiles a partir de la 
notificación de dicha resolución, mediante acto de alguacil, para recurrir por ante el 
Tribunal Contencioso Administrativo, amparado en la Ley que instituye la Cámara de 
Cuentas. 

 
Artículo 55.- En caso de fallo adverso al BIC, ante el Tribunal Contencioso 

Administrativo, el BIC dispone de un plazo de dos meses para recurrir en casación de 
conformidad con la Ley que instituye el Procedimiento de Casación No.3726 de 1953. La 
Superintendencia de Bancos no puede ejercer las facultades estipuladas en la presente ley, 
en perjuicio de un BIC, hasta tanto no intervenga una decisión definitiva e irrevocable. 
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TÍTULO VI 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Artículo 56.- Los BICs, los Aportantes de Datos, y las Entidades de 
Intermediación Financiera tendrán un plazo de seis (6) meses, contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, para cumplir con 1o dispuesto en ella, y ajustar sus 
sistemas y estructuras a 1o previsto en la misma. 
 

Artículo 57.- Las disposiciones contenidas en los Artículos 7 y 9 de la 
presente ley no serán aplicables a los BICs que al momento de promulgación de la presente 
ley se encuentren autorizados para operar y tengan más de cinco (5) años operando como 
tales. 
 

Artículo 58.- Los usuarios o suscriptores que a la fecha de entrada en vigor 
de esta ley mantengan relaciones jurídicas con sus consumidores, podrán continuar 
realizando consultas periódicas a los BICs, sobre el comportamiento crediticio de tales 
consumidores, hasta que dichas relaciones jurídicas terminen por cualquier causa. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 59.- La presente ley modifica toda otra ley o parte de ley en cuanto 

le sea contraria. 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco (05) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Ramiro Espino Fermín, 
 Secretaria            Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo Guzmán, de Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 289-05 que modifica los Artículos 50, 51 y 54 de la Ley Electoral No. 275-97, y 
deroga la Ley No. 78-05. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 289-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que al tenor de nuestro texto constitucional, la Junta 
Central Electoral tiene derecho a iniciativa en la formación de las leyes sobre asuntos 
electorales; 
 
  CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha sometido al 
Congreso Nacional un proyecto de modificación al Artículo 50, modificado por la Ley No. 
78-05, promulgada por el Presidente de la República en fecha 23 de febrero del año 2005, 
así como a los Artículos 51 y 54;  
 
  CONSIDERANDO: Que para facilitar la distribución de los recursos 
consignados en el Presupuesto Nacional para los partidos políticos, es necesario modificar 
los Artículos 50, 51 y 54 de la Ley Electoral vigente.  
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  VISTA la Constitución de la República Dominicana del 25 de julio de 2002. 
 
  VISTA la Ley Electoral No. 275-97, del 21 de diciembre del año 1997, y 
sus modificaciones.  
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 50 y el párrafo de la Ley Electoral 
No. 275-97, del 21 de diciembre del año 1997, para que diga de la siguiente manera: 
 
  “ARTÍCULO 50.- En los años de Elecciones Generales, la distribución 
de las contribuciones ordinarias del Estado se hará de la manera siguiente: 
 
  1. El ochenta por ciento (80%) se distribuirá en partes iguales entre los 
partidos que obtuvieron más de un cinco por ciento (5%) de los votos válidos emitidos 
en los últimos comicios. 
 
  2. El veinte por ciento (20%) se distribuirá de la siguiente manera: el 
doce por ciento (12%) en partes iguales para los que obtuvieron menos de un cinco 
por ciento (5%) de los votos válidos emitidos en las elecciones previas y los de nuevo 
reconocimiento si los hubiere; el restante ocho por ciento (8%) se distribuirá en 
proporción a los votos válidos obtenidos por cada uno de los partidos que obtuvieron 
menos del cinco por ciento (5%) de los votos válidos emitidos en las últimas elecciones.  
 
  PÁRRAFO: Cuando luego de las elecciones generales para elegir al 
Presidente y Vicepresidente de la República, hubiere de celebrarse una segunda ronda 
entre los dos candidatos más votados, el Estado proveerá adicionalmente el 
equivalente al veinticinco por ciento (25%) de lo aportado ese año, a distribuirse entre 
los dos partidos, en partes iguales, a más tardar diez (10) días después de la proclama 
correspondiente”. 
 
  ARTÍCULO 2.- Se modifica el Artículo 51, de la Ley Electoral No. 275-97, 
del 21 de diciembre del año 1997, para que diga del modo siguiente: 
 
  “ARTÍCULO 51.- En caso de que dos o más partidos políticos 
concurran aliados a las elecciones con recuadro único, la parte correspondiente a la 
contribución electoral la recibirá el que personifique la alianza o coalición quedando a 
criterio de éstos la distribución entre si. 
 
  PÁRRAFO I: Cuando un partido político asiste a las elecciones pero 
con recuadros individuales y mantenga su reconocimiento de conformidad con la 
presente ley, recibirá la contribución electoral de acuerdo a como lo establece el 
Artículo 50 precedente. 
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  PÁRRAFO II: En caso de que un partido político haya asistido a las 
elecciones, ya sea con recuadro único o con recuadro individual, y perdiera su 
reconocimiento por las causas establecidas en la presente ley, no tendrá derechos a los 
beneficios establecidos en el Artículo 50 precedentemente señalado”. 
 
  ARTÍCULO 3.- Se modifica el Artículo 54 de la Ley Electoral No. 275-97, 
del 21 de diciembre del año 1997, para que rija de la manera siguiente:  
 
  “ARTÍCULO 54.- En los años no electorales, la contribución de un 
cuarto por ciento (1/4%) de los ingresos nacionales se hará en pagos mensuales de 
duodécimas a los partidos que mantengan su reconocimiento, de conformidad a los 
mismos porcentajes establecidos en el Artículo 50 precedente.  
 
  PÁRRAFO: En los casos de las alianzas y coaliciones de partidos que 
participen con recuadros únicos, el texto de los acuerdos de las mismas debe 
especificar cómo se distribuirán entre éstos la contribución del Estado. En caso 
contrario, se entregará dicha contribución a los partidos que las personifiquen de 
acuerdo a la ley”. 
 
  ARTÍCULO 4.- La presente ley deroga la Ley No. 78-05, del 23 de febrero 
del año 2005 y modifica cualquier ley, parte de ley, decreto o disposición que sea contraria. 
 
  ARTÍCULO 5.- La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,   Pedro Antonio Luna Santos, 

Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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 Nemencia de la Cruz Abad,    Ilana Neuman Hernández,  
  Secretaria      Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 290-05 que aprueba el Convenio Internacional del Cacao, 2001. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 290-05 
 
 
  VISTO los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTO el Convenio Internacional del Cacao, 2001. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO.- APROBAR el Convenio Internacional del Cacao, 2001, cuyos 
objetivos son: Promover la cooperación internacional en la economía mundial del cacao, 
facilitar un marco apropiado para el debate de todas las cuestiones relacionadas con todos 
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los sectores de dicha economía, contribuir al fortalecimiento de las economías cacaoteras 
nacionales de los países Miembros y contribuir a la expansión equilibrada de la economía 
mundial del cacao en interés de todos los miembros mediante las medidas apropiadas, que 
copiado a la letra dice así: 
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NACIONES 

UNIDAS TD 
_________________________________________________________________________ 
 

Conferencia de las     Distr. 
Naciones Unidas sobre    GENERAL 
Comercio y Desarrollo 

         TD/COCOA.9/7 
         13 de marzo de 2001 
 
         ESPAÑOL 
         Original: INGLÉS 
_________________________________________________________________________ 
 
CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 

SOBRE EL CACAO, 2000 
Segundo Período de Sesiones 
Ginebra, 26 de febrero a 2 de marzo de 2001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL CACAO, 2001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GE.01-50839 (S) 
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PRIMERA PARTE. OBJETIVOS Y DEFINICIONES 
 

Capítulo I 
 

OBJETIVOS 
 

Artículo 1 
 

Objetivos 
 

1. Los objetivos del Sexto Convenio Internacional del Cacao son los 
siguientes: 
 

a) Promover la cooperación internacional en la economía mundial del 
cacao; 

 
b) Facilitar un marco apropiado para el debate de todas las cuestiones 

relacionadas con todos los sectores de dicha economía; 
 
c) Contribuir al fortalecimiento de las economías cacaoteras nacionales 

de los países Miembros, en particular mediante la preparación de 
proyectos apropiados que se someterán a las instituciones pertinentes 
con miras a su financiación y ejecución; 

 
d) Contribuir a la expansión equilibrada de la economía mundial del 

cacao en interés de todos los Miembros mediante las medidas 
apropiadas, incluidas las siguientes: 

 
i) fomentar una economía cacaotera sostenible; 
 
ii) fomentar la investigación y la aplicación de sus resultados; 
 
iii) fomentar la transparencia en la economía mundial del cacao 

mediante el acopio, análisis y difusión de estadísticas 
pertinentes y la realización de estudios apropiados; y 

 
iv) promover y alentar el consumo de chocolate y productos a 

base de cacao, con objeto de aumentar la demanda de cacao 
en estrecha cooperación con el sector privado. 

 
2. Al promover estos objetivos los Miembros procurarán, dentro del marco 

apropiado, alentar la mayor participación del sector privado en la labor de la Organización. 
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Capítulo II 
 

DEFINICIONES 
 

Artículo 2 
 

Definiciones 
 

A los efectos del presente Convenio: 
 

1. Por cacao se entenderá el cacao en grano y los productos de cacao; 
 
2. Por productos de cacao se entenderá exclusivamente los productos 

elaborados con cacao en grano, como la pasta/licor de cacao, la manteca de cacao, el cacao 
en polvo no edulcorado, la torta de cacao y los granos descortezados de cacao, así como 
cualesquier otros productos que contengan cacao que el Consejo determine; 

 
3. Por año cacaotero se entenderá el periodo de 12 meses comprendido entre el 

lro. de octubre y el 30 de septiembre, inclusive; 
 
4. Por Parte Contratante se entenderá todo Gobierno o toda organización 

intergubernamental comprendida en el Artículo 4, que haya consentido en obligarse, 
provisional o definitivamente, por el presente Convenio; 

 
5. Por Consejo se entenderá el Consejo Internacional del Cacao a que se refiere 

el Artículo 6; 
 
6. Por precio diario se entenderá el indicador representativo del precio 

internacional del cacao utilizado para los fines del presente Convenio y calculado de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40; 

 
7. Por entrada en vigor se entenderá, salvo que se indique otra cosa, la fecha en 

que el presente Convenio entre en vigor provisional o definitivamente; 
 
8. Por país exportador o Miembro exportador se entenderá, respectivamente, 

todo país o todo Miembro cuyas exportaciones de cacao, expresadas en su equivalente en 
cacao en grano, sean mayores que sus importaciones. No obstante, todo país cuyas 
importaciones de cacao, expresadas en su equivalente en cacao en grano, excedan de sus 
exportaciones, pero cuya producción exceda de sus importaciones, podrá, si así lo decide, 
ser Miembro exportador; 

 
9. Por exportación de cacao se entenderá todo el cacao que salga del territorio 

aduanero de cualquier país, y por importación de cacao se entenderá todo el cacao que entre 
en el territorio aduanero de cualquier país; a los efectos de estas definiciones, por territorio 
aduanero se entenderá, en el caso de un Miembro que comprenda más de un territorio 
aduanero, el territorio aduanero combinado de ese Miembro; 
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10. Por cacao fino o de aroma se entenderá el cacao reconocible por su aroma y 

color únicos, y producido en los países designados en el anexo C del presente Convenio; 
 

11. Por país importador o Miembro importador se entenderá, respectivamente, 
todo país o todo Miembro cuyas importaciones de cacao, expresadas en su equivalente en 
cacao en grano, sean mayores que sus exportaciones; 

 
12. Por Miembro se entenderá toda Parte Contratante, tal como se define más 

arriba; 
 
13. Por Organización se entenderá la Organización Internacional del Cacao a 

que se refiere el Artículo 5; 
 
14. El sector privado comprende todas las entidades del sector privado que 

desarrollan actividades principales en el sector del cacao, incluidos los agricultores, 
comerciantes, elaboradores, fabricantes e institutos de investigación. En el marco del 
presente Convenio, el sector privado comprende asimismo las empresas, organismos e 
instituciones públicos, que, en ciertos países, ejercen funciones que en otros países son 
desempeñadas por entidades privadas; 

 
15. Por país productor se entenderá todo país que cultive cacao en cantidades de 

importancia comercial; 
 
16. Por mayoría simple distribuida se entenderá la mayoría de los votos 

emitidos por los Miembros exportadores y la mayoría de los votos emitidos por los 
Miembros importadores, contados separadamente; 

 
17. Por derecho especial de giro (DEG) se entenderá el derecho especial de giro 

del Fondo Monetario Internacional; 
 
18. Por votación especial se entenderá toda votación que requiera una mayoría 

de dos tercios de los votos emitidos por los Miembros exportadores y de dos tercios de los 
votos emitidos por los Miembros importadores, contados separadamente, a condición de 
que estén presentes por lo menos cinco Miembros exportadores y una mayoría de 
Miembros importadores; 

 
19. La Economía Sostenible del Cacao es un sistema en el que todos los 

participantes mantienen la productividad a niveles que son económicamente viables, 
ecológicamente sólidos y culturalmente aceptables a través de la gestión eficiente de los 
recursos; 

 
20. Por tonelada se entenderá una masa de 1.000 kilogramos o 2.204,6 libras y 

por libra se entenderá 453,597 gramos; 
 
21. Por existencias de cacao en grano se entenderá todo el cacao en grano seco 

que se pueda identificar el último día del año cacaotero (30 de septiembre), 
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independientemente de su ubicación, propiedad o uso proyectado. 
 

SEGUNDA PARTE. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 
 

Capítulo III 
 

MIEMBROS 
 

Artículo 3 
 

Miembros de la Organización 
 

1. Cada Parte Contratante será Miembro de la Organización. 
 
2. Habrá dos categorías de Miembros de la Organización, a saber: 

 
a) Los Miembros exportadores; y 
 
b) Los Miembros importadores. 
 

3. Todo Miembro podrá cambiar de categoría en las condiciones que 
establezca el Consejo. 
 

Artículo 4 
 

Participación de organizaciones intergubernamentales 
 

1. Toda referencia que se haga en el presente Convenio a “un Gobierno” o a 
los “Gobiernos” será interpretada en el sentido de que incluye una referencia a la Unión 
Europea y a cualquier organización intergubernamental que sea competente en lo que 
respecta a la negociación, celebración y aplicación de convenios internacionales, en 
particular de convenios sobre productos básicos. En consecuencia, toda referencia que se 
haga en el presente Convenio a la firma, ratificación, aceptación o aprobación, o a la 
notificación de aplicación provisional, o a la adhesión, será interpretada, en el caso de las 
organizaciones intergubernamentales, en el sentido de que incluye una referencia a la firma, 
ratificación, aceptación o aprobación, o a la notificación de aplicación provisional, o a la 
adhesión, por esas organizaciones intergubernamentales. 

 
2. En el caso de que se vote sobre cuestiones de su competencia, esas 

organizaciones intergubernamentales tendrán un número de votos igual al total de los votos 
atribuibles a sus Estados Miembros de conformidad con el artículo 10. En tales casos, los 
Estados Miembros de esas organizaciones intergubernamentales no ejercerán su derecho de 
voto individual. 

 
3. Tales organizaciones podrán participar en el Comité Ejecutivo en relación 

con las cuestiones que sean de su competencia. 
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Capítulo IV 
 

ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
 

Artículo 5 
 

Establecimiento, Sede y estructura de la Organización Internacional del Cacao 
 

1. La Organización Internacional del Cacao establecida en virtud del Convenio 
Internacional del Cacao, 1972 seguirá en funciones, pondrá en práctica las disposiciones 
del presente Convenio y supervisará su aplicación. 
 

2. La Organización funcionará mediante: 
 

a) El Consejo Internacional del Cacao y sus órganos auxiliares; y 
 
b) El Director Ejecutivo y demás personal. 

 
3. La Sede de la Organización estará en Londres, a menos que el Consejo, por 

votación especial, decida otra cosa. 
 

Artículo 6 
 

Composición del Consejo Internacional del Cacao 
 

1. La autoridad suprema de la Organización será el Consejo Internacional del 
Cacao, que estará integrado por todos los Miembros de aquélla. 

 
2. Cada Miembro estará representado en el Consejo por un representante y, si 

así lo desea, por uno o varios suplentes. Cada Miembro podrá nombrar además uno o varios 
asesores de su representante o de sus suplentes. 
 

Artículo 7 
 

Atribuciones y funciones del Consejo 
 
1. El Consejo ejercerá todas las atribuciones y desempeñará, o hará que se 

desempeñen, todas las funciones necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones 
expresas del presente Convenio. 

 
2. El Consejo no tendrá atribuciones para contraer ninguna obligación ajena al 

ámbito del presente Convenio, y no se entenderá que ha sido autorizado a hacerlo por los 
miembros, en particular, no estará capacitado para obtener préstamos. Al ejercer su 
capacidad de contratar, el Consejo incluirá en sus contratos los términos de esta disposición 
y los del Artículo 24 de forma que sean puestos en conocimiento de las demás Partes que 
concierten contratos con el Consejo, pero el hecho de que no incluya esos términos no 
invalidará tal contrato ni hará que se entienda que el Consejo ha actuado ultra vires. 
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  3. El Consejo podrá en cualquier momento, por votación especial, delegar 
cualquiera de sus funciones en el Comité Ejecutivo, con excepción de las siguientes: 
 

a) La redistribución de votos conforme al Artículo 10; 
 
b) La aprobación del presupuesto administrativo y la fijación de las 

contribuciones conforme al Artículo 25; 
 
c) La revisión de la lista de productores de cacao fino o de aroma 

conforme al Artículo 46; 
 
d) La exoneración de obligaciones conforme al Artículo 47; 
 
e) La solución de controversias conforme al Artículo 50; 
 
f) La suspensión de derechos conforme al párrafo 3 del Artículo 51; 
 
g) El establecimiento de las condiciones de adhesión conforme al 

Artículo 56; 
 
h) La exclusión de un Miembro conforme al Artículo 61; 
 
i) La prórroga o la terminación del presente Convenio conforme al 

Artículo 63; y 
 
j) La recomendación de modificaciones a los Miembros conforme al 

Artículo 64. 
 
  4. El Consejo podrá, por votación especial, decidir la inclusión de otras 
excepciones en el anterior párrafo 3. El Consejo podrá revocar, por igual votación, toda 
delegación de atribuciones en virtud del párrafo 3. 
 
  5. El Consejo podrá, por votación especial, aprobar las normas y reglamentos 
que sean necesarios para aplicar las disposiciones del presente Convenio y que sean 
compatibles con éste, tales como su propio reglamento y el de sus comités, y el reglamento 
financiero y el del persona! de la Organización. El Consejo podrá prever en su reglamento 
interior un procedimiento que le permita decidir determinados asuntos sin reunirse. 
 
  6. El Consejo tendrá al día la documentación necesaria para el desempeño de 
las funciones que le confiere el presente Convenio, así como cualquier otra documentación 
que considere apropiada. 
 
  7. El Consejo podrá establecer el grupo o los grupos de trabajo que considere 
necesarios para que le ayuden a llevar a cabo su tarea. 
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Artículo 8 
 

Presidente y Vicepresidentes del Consejo 
 
  l. Para cada año cacaotero, el Consejo elegirá un Presidente, así como un 
primer Vicepresidente y un segundo Vicepresidente, que no serán remunerados por la 
Organización. 
 

2. Tanto el Presidente como el primer Vicepresidente serán elegidos, ya 
entre los representantes de los Miembros exportadores, ya entre los representantes de 
los Miembros importadores, y el segundo Vicepresidente entre los representantes de la 
otra categoría. Estos cargos se alternarán cada año cacaotero entre las dos categorías. 

 
3. En caso de ausencia temporal simultánea del Presidente y de los dos 

Vicepresidentes o en caso de ausencia permanente de uno o varios de ellos, el Consejo 
podrá elegir nuevos titulares de esas funciones entre los representantes de los Miembros 
exportadores o entre los representantes de los Miembros importadores, según el caso, con 
carácter temporal o permanente, según sea necesario. 

 
4. Presidente ni ningún otro Miembro de la Mesa que presida las sesiones del 

Consejo tendrán voto. Su suplente podrá ejercer los derechos de voto del Miembro al que 
represente. 
 

Artículo 9 
 

Reuniones del Consejo 
 

1. Como norma general, el Consejo celebrará una reunión ordinaria cada 
semestre del año cacaotero. 

 
2. El Consejo celebrará reuniones extraordinarias si así lo decide o a petición 

de: 
 

a) Cinco Miembros cualquiera; 
 
b) Uno o varios Miembros que tengan por lo menos 200 votos; 
 
c) El Comité Ejecutivo; o 
 
d) El Director Ejecutivo para los fines previstos en los Artículos 23 y 

60. 
 

3. La convocatoria de las reuniones habrá de notificarse al menos con 30 días 
civiles de anticipación, excepto en caso de emergencia. 

 
4. Las reuniones se celebrarán en la Sede de la Organización, a menos que el 

Consejo, por votación especial, decida otra cosa. Si, por invitación de un Miembro, el 
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Consejo se reúne en un lugar que no sea la Sede de la Organización, ese Miembro sufragará 
los gastos a adicionales que ello suponga. 
 

Artículo 10 
 

Votaciones 
 

l. Los Miembros exportadores tendrán en total 1.000 votos y los Miembros 
importadores tendrán en total 1.000 votos, distribuidos dentro de cada categoría de 
Miembros -es decir, Miembros exportadores y Miembros importadores, respectivamente- 
conforme a los párrafos siguientes de este artículo. 
 

2. Para cada año cacaotero, los votos de los Miembros exportadores se 
distribuirán como sigue: cada Miembro exportador tendrá cinco votos básicos. Los votos 
restantes se dividirán entre todos los Miembros exportadores en proporción al volumen 
medio de sus respectivas exportaciones de cacao durante los tres años cacaoteros 
precedentes sobre los cuales haya publicado datos la Organización en el último número de 
su Boletín Trimestral de Estadísticas del Cacao. A tal efecto, las exportaciones se 
calcularán como exportaciones netas de cacao en grano más exportaciones netas de 
productos de cacao, convertidas en su equivalente en cacao en grano aplicando los factores 
de conversión establecidos en el Artículo 41. 

 
3. Para cada año cacaotero, los votos de los Miembros importadores se 

distribuirán como sigue: se dividirán 100 votos por igual, redondeando las fracciones hasta 
el próximo entero en el caso de cada Miembro. Los votos restantes se distribuirán sobre la 
base del porcentaje que el promedio de las importaciones anuales de cada Miembro 
importador, durante los tres años cacaoteros precedentes para los cuales se disponga de 
cifras definitivas en la Organización, represente con respecto al total de los promedios de 
todos los Miembros importadores. A tal efecto, las importaciones se calcularán como 
importaciones netas de cacao en grano más importaciones brutas de productos de cacao, 
convertidas en su equivalente en cacao en grano aplicando los factores de conversión 
indicados en el Artículo 41. 

 
4. Si, por cualquier razón, hubiere dificultades para determinar o actualizar la 

base estadística a los efectos de calcular los votos conforme a lo dispuesto en los párrafos 2 
y 3 de este artículo, el Consejo podrá, por votación especial, acordar que se utilice otra base 
estadística para calcular los votos. 

 
5. Ningún Miembro tendrá más de 400 votos. Todos los votos que, como 

resultado de los cálculos indicados en los párrafos 2, 3 y 4 de este artículo, excedan de esa 
cifra serán redistribuidos entre los demás Miembros conforme a esos párrafos. 

 
6. Cuando el número de Miembros de la Organización cambie o cuando el 

derecho de voto de algún Miembro sea suspendido o restablecido conforme a cualquier 
disposición del presente Convenio, el Consejo dispondrá la redistribución de los votos 
conforme a este artículo. 
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7. No habrá fracciones de voto. 

 
Artículo 11 

 
Procedimiento de votación del Consejo 

 
1. Cada Miembro tendrá derecho a emitir el número de votos que posea y 

ningún Miembro tendrá derecho a dividir sus votos. Sin embargo, todo Miembro podrá 
emitir de modo diferente al de sus propios votos los que esté autorizado a emitir conforme 
al párrafo 2 de este artículo. 

 
2. Mediante notificación por escrito dirigida al Presidente del Consejo, todo 

Miembro exportador podrá autorizar a cualquier otro Miembro exportador, y todo Miembro 
importador a cualquier otro Miembro importador, a que represente sus intereses y emita sus 
votos en cualquier sesión del Consejo. En tal caso no será aplicable la limitación dispuesta 
en el párrafo 5 del Artículo 10. 
 

3. Todo Miembro autorizado por otro Miembro a emitir los votos asignados a 
este último con arreglo al Artículo 10 emitirá esos votos de conformidad con las 
instrucciones del Miembro autorizante. 
 

Artículo 12 
 

Decisiones del Consejo 
 

1. El Consejo adoptará todas sus decisiones y formulará todas sus 
recomendaciones por mayoría simple distribuida, a menos que el presente Convenio 
disponga una votación especial. 

 
2. En el cómputo de los votos necesarios para la adopción de cualquier 

decisión o recomendación del Consejo, las abstenciones no se considerarán votos. 
 
3. Con respecto a cualquier medida del Consejo que, conforme al presente 

Convenio, requiera votación especial se aplicará el siguiente procedimiento: 
 

a) Si no se logra la mayoría requerida a causa del voto negativo de tres 
o menos Miembros exportadores o de tres o menos Miembros 
importadores, la propuesta se someterá nuevamente a votación en un 
plazo de 48 horas, si el Consejo así lo decide por mayoría simple 
distribuida; 

 
b) Si en la segunda votación no se logra la mayoría requerida a causa 

del voto negativo de dos o menos Miembros exportadores o de dos o 
menos Miembros importadores, la propuesta se someterá 
nuevamente a votación en un plazo de 24 horas, si el Consejo así lo 
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decide por mayoría simple distribuida; 
 
c) Si en la tercera votación no se logra la mayoría requerida a causa del 

voto negativo de un Miembro exportador o de un Miembro 
importador, se considerará aprobada la propuesta; o 

 
d)  Si el Consejo no somete a nueva votación la propuesta, ésta se 

considerará rechazada. 
 

4. Los Miembros se comprometen a aceptar como obligatorias todas las decisiones que 
adopte el Consejo conforme a lo dispuesto en el presente Convenio. 
 

Artículo 13 
 

Cooperación con otras organizaciones 
 

1. El Consejo adoptará todas las disposiciones apropiadas para celebrar 
consultas o cooperar con las Naciones Unidas y sus órganos, en particular la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y con la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y los demás organismos 
especializados de las Naciones Unidas y las organizaciones intergubernamentales que 
proceda. 
 

2. El Consejo, teniendo presente la función especial de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en la esfera del comercio internacional de 
productos básicos, mantendrá informada a esa organización, según proceda, de sus 
actividades y programas de trabajo 

 
3. El Consejo podrá adoptar asimismo todas las disposiciones apropiadas para 

mantener un contacto eficaz con las organizaciones internacionales de productores, 
comerciantes y transformadores de cacao. 

 
4. El Consejo se esforzará en asociar a sus trabajos sobre la política de 

producción y de consumo de cacao a las instituciones financieras internacionales y a las 
demás partes que se interesan por la economía cacaotera mundial. 
 

Artículo 14 
 

Admisión de observadores 
 

1. El Consejo podrá invitar a todo Estado que no sea Miembro a que asista a 
cualquiera de sus sesiones en calidad de observador. 

 
2. El Consejo podrá también invitar a cualquiera de las organizaciones a que se 

refiere el Artículo 13 a que asista a cualquiera de sus sesiones en calidad de observador. 
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Artículo 15 
 

Composición del Comité Ejecutivo 
 

1. El Comité Ejecutivo se compondrá de diez Miembros exportadores y diez 
Miembros importadores. No obstante, si el número de Miembros exportadores o el de 
Miembros importadores de la Organización es inferior a diez, el Consejo, sin dejar de 
mantener la paridad entre ambas categorías de Miembros, podrá decidir por votación 
especial el número total de Miembros del Comité Ejecutivo. Los Miembros del Comité 
Ejecutivo se elegirán para cada año cacaotero conforme al Artículo 16 y podrán ser 
reelegidos. 

 
2. Cada Miembro elegido estará representado en el Comité Ejecutivo por un 

representante y, si así lo desea, por uno o varios suplentes. Cada Miembro podrá nombrar 
además uno o varios asesores de su representante o de sus suplentes. 

 
3. Para cada año cacaotero el Consejo elegirá tanto al Presidente como al 

Vicepresidente del Comité Ejecutivo, ya entre los representantes de los Miembros 
exportadores, ya entre los representantes de los Miembros importadores. Estos cargos se 
alternarán cada año cacaotero entre las dos categorías de Miembros. En caso de ausencia 
temporal o permanente del Presidente y del Vicepresidente, el Comité Ejecutivo podrá 
elegir nuevos titulares de esas funciones entre los representantes de los Miembros 
exportadores o entre los representantes de los Miembros importadores, según el caso, con 
carácter temporal o permanente, según sea necesario. Ni el Presidente ni ningún otro 
Miembro de la Mesa que presida las sesiones del Comité Ejecutivo tendrán voto. Su 
suplente podrá ejercer el derecho de voto del Miembro al que represente. 

 
4. El Comité Ejecutivo se reunirá en la Sede de la Organización, a menos que 

por votación especial decida otra cosa. Si, por invitación de un Miembro, el Comité 
Ejecutivo se reúne en un lugar que no sea la Sede de la Organización, ese Miembro 
sufragará los gastos adicionales que ello suponga. 

 
Artículo 16 

 
Elección del Comité Ejecutivo 

 
1. Los Miembros exportadores y los Miembros importadores del Comité 

Ejecutivo serán elegidos en el Consejo por los Miembros exportadores y los Miembros 
importadores, respectivamente. La elección dentro de cada categoría se efectuará conforme 
a los párrafos 2 y 3 de este artículo. 

 
2. Cada Miembro emitirá en favor de un solo candidato todos los votos a que 

tenga derecho en virtud del Artículo 10. Todo Miembro podrá emitir en favor de otro 
candidato los votos que esté autorizado a emitir en virtud del párrafo 2 del Artículo 11. 

 
3. Serán elegidos los candidatos que obtengan el mayor número de votos. 
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Artículo 17 

 
Procedimiento de votación y decisiones del Comité Ejecutivo 

 
1. Cada Miembro del Comité Ejecutivo tendrá derecho a emitir el número de 

votos que haya recibido conforme al Artículo 16, y ningún Miembro del Comité Ejecutivo 
tendrá derecho a dividir sus votos. 

 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo y mediante 

notificación por escrito dirigida al Presidente, todo Miembro exportador o importador que 
no sea Miembro del Comité Ejecutivo y que no haya emitido sus votos conforme al párrafo 
2 del Artículo 16 por ninguno de los Miembros elegidos podrá autorizar a todo Miembro 
exportador o importador del Comité Ejecutivo, según el caso, a que represente sus intereses 
y emita sus votos en el Comité Ejecutivo. 

 
3. En el curso de cualquier año cacaotero todo Miembro podrá, después de 

consultar con el Miembro del Comité Ejecutivo por el cual haya votado conforme al 
Artículo 16, retirar sus votos a ese Miembro. Los votos así retirados podrán reasignarse a 
otro Miembro exportador o importador del Comité Ejecutivo, según el caso, pero no podrán 
retirarse a este otro durante el resto de ese año cacaotero. El Miembro del Comité Ejecutivo 
al que se hayan retirado los votos conservará, no obstante, su puesto en el Comité Ejecutivo 
durante todo el año cacaotero. Toda medida que se adopte en cumplimiento de lo dispuesto 
en este párrafo surtirá efecto después de ser comunicada por escrito al Presidente. 

 
4. Toda decisión adoptada por el Comité Ejecutivo requerirá la misma mayoría 

que habría requerido para ser adoptada por el Consejo. 
 

5. Todo Miembro tendrá derecho a recurrir ante el Consejo contra cualquier 
decisión del Comité Ejecutivo. El Consejo determinará en su reglamento interior las 
condiciones en que podrá ejercerse tal recurso. 
 

Artículo 18 
 

Competencia del Comité Ejecutivo 
 

1. El Comité Ejecutivo será responsable ante el Consejo y actuará bajo la 
dirección general de éste. 

 
2. El Comité Ejecutivo seguirá las cuestiones administrativas y financieras de 

la Organización, en particular: 
 

a) Examinar el proyecto de programa anual de trabajo de la 
Organización para presentarlo a la aprobación del Consejo; 
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b) Examinar y evaluar el informe presentado por el Director Ejecutivo 
sobre la realización del programa de trabajo y la lista de prioridades; 

 
c) Revisar y recomendar presupuestos administrativos anuales; 
 
d) Vigilar la ejecución del presupuesto; en particular, analizar los 

ingresos y gastos; 
 
e) Prestar asistencia al Consejo en el nombramiento del Director 

Ejecutivo y de funcionarios superiores de la Organización; 
 
f) Aprobar proyectos para su financiación por el Fondo Común para los 

Productos Básicos y por otras organizaciones donantes entre las 
reuniones del Consejo. 

 
 

Artículo 19 
 

Quórum para las sesiones del Consejo y del Comité Ejecutivo 
 
 

1. Constituirán quórum para la sesión de apertura de toda reunión del Consejo 
la presencia de por lo menos cinco Miembros exportadores y de la mayoría de los 
Miembros importadores, siempre que, en cada categoría, tales Miembros representen 
conjuntamente por lo menos dos tercios del total de los votos de los Miembros de esa 
categoría. 

 
2. Si no hay quórum conforme al párrafo 1 de este artículo el día fijado para la 

sesión de apertura de toda reunión, el segundo día, y durante el resto de la reunión, el 
quórum para la sesión de apertura estará constituido por la presencia de Miembros 
exportadores e importadores que tengan una mayoría simple de los votos en cada categoría. 

 
3. El quórum para las sesiones siguientes a la de apertura de toda reunión 

conforme al párrafo 1 de este artículo será el que se establece en el párrafo 2 de este 
artículo. 

 
4. Se considerará presencia la representación conforme al párrafo 2 del 

Artículo 11. 
 

5. Constituirán quórum para la sesión de apertura de toda reunión del Comité 
Ejecutivo la presencia de por lo menos cuatro Miembros exportadores y cuatro Miembros 
importadores, siempre que, en cada categoría, tales Miembros representen conjuntamente 
por lo menos la mayoría simple de los votos de los Miembros de esa categoría. 
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Artículo 20 
 

Personal de la Organización 
 

l. El Consejo, nombrará por votación especial al Director Ejecutivo por un 
período no superior a la duración del Convenio y sus eventuales prolongaciones. El 
Consejo fijará las normas de selección de los candidatos y las condiciones de 
nombramiento del Director Ejecutivo. 

 
2. El Director Ejecutivo será el más alto funcionario administrativo de la 

Organización y asumirá ante el Consejo la responsabilidad de la administración y 
aplicación del presente Convenio conforme a las decisiones del Consejo. 

 
3. El personal de la Organización será responsable ante el Director Ejecutivo. 
 
4. El Director Ejecutivo nombrará al personal conforme al reglamento que 

establecerá el Consejo. Al preparar ese reglamento, el Consejo tendrá en cuenta el que rige 
para los funcionarios de las organizaciones intergubernamentales similares. Los 
nombramientos del personal se harán en lo posible entre nacionales de los Miembros 
exportadores e importadores. 

 
5. Ni el Director Ejecutivo ni el personal tendrán ningún interés financiero en 

la industria, el comercio, el transporte o la publicidad del cacao. 
 
6. En el desempeño de sus funciones, el Director Ejecutivo y el personal no 

solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún Miembro ni de ninguna otra autoridad ajena 
a la Organización. Se abstendrán de actuar de forma incompatible con su condición de 
funcionarios internacionales responsables únicamente ante la Organización. Cada Miembro 
se compromete a respetar el carácter exclusivamente internacional de las funciones del 
Director Ejecutivo y del personal y a no tratar de influir en ellos en el desempeño de sus 
funciones. 

 
7. El Director Ejecutivo o el personal de la Organización no revelarán ninguna 

información relativa a la aplicación o administración del presente Convenio, salvo cuando 
autorice el Consejo o cuando ello sea necesario para el adecuado desempeño de sus 
funciones con arreglo al presente Convenio. 

 
Artículo 21 

 
Programa de trabajo 

 
1. En su última reunión de cada año cacaotero, y por recomendación del 

Comité Ejecutivo, el Consejo adoptará un programa de trabajo de la Organización para el 
año entrante preparado por el Director Ejecutivo. El programa de trabajo comprenderá 
proyectos, iniciativas y actividades que ha de emprender la Organización en el año 
cacaotero siguiente. El Director Ejecutivo pondrá en ejecución el programa. 
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2. Durante su última sesión de cada año cacaotero, el Comité Ejecutivo 
evaluará la ejecución del programa de trabajo del año en curso basándose en un informe del 
Director Ejecutivo. El Comité Ejecutivo comunicará sus conclusiones al Consejo. 

 
3. En el primer período de sesiones que se celebre de conformidad con el 

presente Convenio y por recomendación del Comité Ejecutivo, el Consejo adoptará una 
lista de prioridades para el período de vigencia del Convenio y en armonía con los 
objetivos de éste. Esta lista servirá de base para la elaboración del programa anual de 
trabajo. En la última reunión de cada año cacaotero, el Comité Ejecutivo, basándose en un 
informe del Director Ejecutivo, revisará y actualizará la lista de prioridades teniendo 
particularmente en cuenta el año siguiente. 
 

Capítulo V 
 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 
 

Artículo 22 
 

Privilegios e inmunidades 
 

1. La Organización tendrá personalidad jurídica. En particular, tendrá 
capacidad para contratar, para adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles y para 
litigar. 

 
2. La condición jurídica, los privilegios y las inmunidades de la Organización, 

de su Director Ejecutivo, su personal y sus expertos y de los representantes de los 
Miembros, mientras se encuentren en el territorio del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte con el fin de ejercer sus funciones, continuarán rigiéndose por el Acuerdo 
de Sede celebrado en Londres, e1 26 de marzo de 1975, por el Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (denominado en adelante el Gobierno huésped) y la 
Organización Internacional del Cacao, con las modificaciones que sean necesarias para el 
debido funcionamiento del presente Convenio. 

 
3. Si la Sede de la Organización se traslada a otro país, el nuevo Gobierno 

huésped concertará con la Organización, lo antes posible, un Acuerdo de Sede que habrá de 
ser aprobado por el Consejo. 

 
4. El Acuerdo de Sede a que se refiere el párrafo 2 de este artículo será 

independiente del presente Convenio. Sin embargo, se dará por terminado: 
 

a) Por acuerdo entre el Gobierno huésped y la Organización; 
b) En el caso de que la Sede de la Organización deje de estar situada en 

el territorio del Gobierno huésped; o 
 
c) En el caso de que la Organización deje de existir. 
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5. La Organización podrá celebrar, con otro u otros Miembros, acuerdos, que 

habrán de ser aprobados por el Consejo, sobre los privilegios e inmunidades que puedan ser 
necesarios para el adecuado funcionamiento del presente Convenio. 
 
 

TERCERA PARTE. DISPOSICIONES FINANCIERAS 
 

Capítulo VI 
 

FINANZAS 
 

Artículo 23 
 

Finanzas 
 

1. Para la administración del presente Convenio se llevará una cuenta 
administrativa. Los gastos necesarios para la administración del presente Convenio se 
cargarán a la cuenta administrativa y se sufragarán mediante contribuciones anuales de los 
Miembros fijadas Conforme al Artículo 25. Sin embargo, si un Miembro solicita servicios 
especiales, el Consejo podrá acceder a la solicitud y le exigirá que sufrague tales servicios. 

 
2. El Consejo podrá establecer otras cuentas para los fines específicos que 

pueda determinar de conformidad con los objetivos del presente Convenio. Estas cuentas se 
financiarán con contribuciones voluntarias de los Miembros o de otros órganos. 

 
3. El ejercicio presupuestario de la Organización coincidirá con el año 

cacaotero. 
 
4. Los gastos de las delegaciones ante el Consejo, el Comité Ejecutivo y 

cualquiera de los comités del Consejo o del Comité Ejecutivo serán sufragados por los 
Miembros interesados. 

 
5. Si la Organización no tiene o se considerara que no va a tener fondos 

suficientes para financiar el resto del año cacaotero, el Director Ejecutivo convocará una 
reunión extraordinaria del Consejo en el plazo de 20 días hábiles, a menos que el Consejo 
deba reunirse en el plazo de 30 días naturales. 

 
Artículo 24 

 
Responsabilidad de los Miembros 

 
 La responsabilidad de todo Miembro para con el Consejo y para con los demás 
Miembros se limitará a sus obligaciones en lo que se refiere a las contribuciones 
estipuladas expresamente en el presente Convenio.  Se entenderá que los terceros que traten 
con el Consejo tienen conocimiento de las disposiciones del presente Convenio relativas a 
las atribuciones del Consejo y a las obligaciones de los Miembros, en particular el párrafo 2 
del Artículo 7 y la primera oración de este artículo 
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Artículo 25 
 

Aprobación del presupuesto administrativo 
 y determinación de las contribuciones 

 
l. Durante el segundo semestre de cada ejercicio presupuestario el Consejo 

aprobará el presupuesto administrativo de la Organización para el ejercicio siguiente y 
fijará el importe de la contribución de cada Miembro al presupuesto. 

 
2. La contribución de cada Miembro al presupuesto administrativo para cada 

ejercicio presupuestario será proporcional a la relación que exista entre el número de sus 
votos y la totalidad de los votos de todos los Miembros en el momento de aprobarse el 
presupuesto administrativo correspondiente a ese ejercicio. Al efecto de fijar las 
contribuciones, los votos de cada uno de los Miembros se calcularán sin tener en cuenta la 
suspensión del derecho de voto de alguno de los Miembros ni la redistribución de votos que 
resulte de ella. 

 
3. La contribución inicial de todo Miembro que ingrese en la Organización 

después de la entrada en vigor del presente Convenio será fijada por el Consejo atendiendo 
al número de votos que se asigne a ese Miembro y al periodo que reste del ejercicio 
presupuestario en curso, pero no se modificarán las contribuciones fijadas a los demás 
Miembros para el ejercicio presupuestario de que se trate. 

 
4. Si el presente Convenio entra en vigor antes del comienzo del primer 

ejercicio presupuestario completo, el Consejo aprobará en su primera reunión un 
presupuesto administrativo que abarque el periodo que falte hasta el comienzo del primer 
ejercicio presupuestario completo. 
 

Artículo 26 
 

Pago de las contribuciones al presupuesto administrativo 
 

l. Las contribuciones al presupuesto administrativo de cada ejercicio 
presupuestario se abonarán en monedas libremente convertibles, estarán exentas de 
restricciones cambiarias y serán exigibles el primer día de ese ejercicio. las contribuciones 
de los Miembros correspondientes al ejercicio presupuestario en que ingresen en la 
Organización serán exigibles en la fecha en que pasen a ser Miembros. 

 
2. Las contribuciones al presupuesto administrativo aprobado con arreglo al 

párrafo 4 del Artículo 25 se abonarán dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que 
hayan sido fijadas. 

 
3. Si un Miembro no ha pagado íntegramente su contribución al presupuesto 

administrativo en un plazo de cinco meses contado a partir del comienzo del ejercido 
presupuestario o, en el caso de un nuevo Miembro, en un plazo de tres meses contado a 
partir de la fecha en que el Consejo haya fijado su contribución, el Director Ejecutivo 
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pedirá a ese Miembro que efectúe el pago lo más pronto posible. si tal Miembro no paga su 
contribución en un plazo de dos meses contado a partir de la fecha de esa petición, se 
suspenderá su derecho de voto en el Consejo y en el Comité Ejecutivo hasta que haya 
abonado íntegramente su contribución. 

 
4. El Miembro cuyo derecho de voto haya sido suspendido conforme al párrafo 

3 de este artículo no será privado de ninguno de sus otros derechos ni quedará exento de 
ninguna de las obligaciones que haya contraído en virtud del presente Convenio, a menos 
que el Consejo, por votación especial, decida otra cosa. dicho Miembro seguirá obligado a 
pagar su contribución y a cumplir las demás obligaciones financieras establecidas en el 
presente Convenio. 

 
5. El Consejo examinará la cuestión de la condición de Miembro de todo 

Miembro que no haya pagado sus contribuciones en dos años y, por votación especial, 
podrá decidir que ese Miembro dejará de gozar de sus derechos de Miembro o que dejará 
de asignársele contribución alguna a efectos presupuestarios, o tomar contra él ambas 
medidas. Ese Miembro seguirá estando obligado a cumplir con las demás obligaciones 
financieras que le impone el presente Convenio. Dicho Miembro recuperará sus derechos si 
paga los atrasos. Los pagos que efectúen los Miembros que estén atrasados en el pago de 
sus contribuciones, se acreditarán primero a liquidar esos atrasos, en vez de destinarlos al 
abono de las contribuciones corrientes. 

 
Artículo 27 

 
Certificación y publicación de cuentas 

 
1. Tan pronto como sea posible, pero dentro de los seis meses que sigan a cada 

ejercicio presupuestario, se certificarán el estado de cuentas de la Organización para ese 
ejercicio y el balance al final de él con arreglo a las cuentas a que se refiere el Artículo 23. 
Hará tal certificación un auditor independiente de reconocida competencia, en colaboración 
con dos auditores calificados de Gobiernos Miembros, uno de los Miembros exportadores y 
otro de los Miembros importadores, que serán elegidos por el Consejo para cada ejercicio 
presupuestario. Los auditores de los Gobiernos Miembros no serán remunerados por la 
Organización por sus servicios profesionales. No obstante, la Organización podrá 
reembolsarles los gastos de viaje y las dietas en las condiciones que determine el Consejo. 

 
2. Las condiciones de nombramiento del auditor independiente de reconocida 

competencia, así como las intenciones y objetivos de la certificación de cuentas, se 
enunciarán en el reglamento financiero de la Organización. El estado de cuentas certificado 
y el balance certificado de la Organización serán presentados al Consejo en su siguiente 
reunión ordinaria para que los apruebe. 
 

3. Se publicará un resumen de las cuentas y el balance certificados. 
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Artículo 28 
 

Relación con el Fondo Común y con otros donantes 
multilaterales y bilaterales 

 
1. La Organización aprovechará plenamente los servicios del Fondo Común 

para los Productos Básicos a fin de prestar asistencia en la preparación y financiación de 
proyectos de interés para la economía del cacao. 
 

2. La Organización se esforzará por cooperar con otras organizaciones 
internacionales, así como con organismos donantes multilaterales y bilaterales, a fin de 
obtener financiación para programas y proyectos de interés para la economía del cacao, 
según el caso. 

 
3. Por ningún concepto asumirá la Organización obligaciones financieras 

relacionadas con los proyectos, ya sea en su propio nombre o en el de sus Miembros. 
Ningún Miembro de la Organización será responsable, por razón de su participación en la 
misma, de cualquier pasivo que se derive de tomar u otorgar préstamos por parte de 
cualquier otro Miembro o entidad en relación con tales proyectos. 
 

Artículo 29 
 

Papel de la Organización en lo relativo a los proyectos 
 

l. La Organización se esforzará por ayudar a los Miembros a preparar 
proyectos de interés para la economía del cacao, que hayan de ser financiados por otros 
organismos u órganos. 

 
2. En casos excepcionales el Consejo aprobará la participación de la 

Organización en la ejecución de proyectos aprobados. Esta participación no deberá 
acarrear, por ningún concepto, costos adicionales para el presupuesto administrativo de la 
Organización. 

 
Capítulo VII 

 
LA JUNTA CONSULTIVA SOBRE LA ECONOMÍA 

CACAOTERA MUNDIAL 
 

Artículo 30 
 

Creación de la Junta Consultiva sobre la Economía Cacaotera Mundial 
 

l. El Consejo creará la Junta Consultiva sobre la Economía Cacaotera Mundial 
con miras a alentar la activa participación de expertos del sector privado, tal como se define 
en el Artículo 2 de este Convenio, en los trabajos de la Organización, y a promover un 
diálogo continuo entre los expertos de los sectores público y privado. 
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2. La Junta será un órgano consultivo que podrá hacer recomendaciones al 

Consejo sobre cualquier cuestión comprendida en el ámbito del presente Convenio. 
 

Artículo 31 
 

Composición de la Junta Consultiva sobre la Economía Cacaotera Mundial 
 

1. La Junta Consultiva sobre la Economía Cacaotera Mundial estará compuesta 
por expertos de todos los sectores de la economía cacaotera, a saber: 

 
a) Las asociaciones del comercio y la industria; 

 
b) Las organizaciones nacionales y regionales de productores de cacao, 

de los sectores público y privado; 
 
c) Las organizaciones nacionales de exportadores de cacao; 
 
d) Los institutos de investigación del cacao; y 
 
e) Otras asociaciones o instituciones del sector privado que tengan 

interés en la economía cacaotera. 
 

2. Estos expertos actuarán a título personal o en nombre de sus respectivas 
asociaciones. 

 
3. Los Miembros de la Organización podrán participar en calidad de 

observadores. 
 
4. La Junta estará compuesta por siete miembros de los países exportadores y 

siete miembros de los países importadores, tal corno se definen en el párrafo 1 del presente 
artículo, que serán nombrados por el Consejo cada dos años cacaoteros. Los Miembros 
podrán designar a uno o más suplentes y asesores. A la luz de la experiencia de la Junta, el 
Consejo podrá aumentar el número de miembros de la misma. 

 
5. La Junta podrá invitar asimismo a expertos eminentes o a personalidades de 

elevado prestigio en un campo determinado, de los sectores público y privado, a participar 
en su labor. 

 
6. El Presidente de la Junta será elegido entre sus miembros. La Presidencia se 

alternará cada dos años cacaoteros entre países exportadores y países importadores. 
 
7. Cuando se haya constituido, la Junta Consultiva redactará su propio 

reglamento y recomendará su aprobación al Consejo. 
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Artículo 32 
 

Mandato de la Junta Consultiva sobre la Economía Cacaotera Mundial 
 
1. Actuando en calidad asesora, la Junta, entre otras cosas: 
 

a) Contribuirá al desarrollo de una economía cacaotera sostenible; 
 
b) Identificará las amenazas a la oferta y la demanda, y propondrá 

medidas para hacer frente a los desafíos; 
 
c) Facilitará el intercambio de información sobre producción, consumo 

y existencia; y 
 
d) Asesorará sobre otras cuestiones relacionadas con el cacao dentro del 

ámbito del Convenio. 
 
2. La Junta podrá establecer grupos de trabajo especiales que le ayuden en el 

desempeño de su mandato, a condición de que sus costos de funcionamiento no tengan 
consecuencias presupuestarias para la Organización. 

 
3. El Director Ejecutivo prestará a la Junta la asistencia que ésta necesite. 
 
 

Artículo 33 
 
 

Reuniones de la Junta Consultiva sobre la Economía Cacaotera Mundial 
 

1. Por regla general, la Junta se reunirá dos veces al año en la sede de la 
Organización al mismo tiempo que las reuniones ordinarias del Consejo. La Junta podrá 
celebrar reuniones adicionales con la aprobación del Consejo. 

 
2. Cuando el Consejo acepte la invitación de un miembro para celebrar una 

reunión en su territorio, la Junta se reunirá en ese territorio. En tal caso, los gastos 
adicionales que ello suponga por encima de los incurridos cuando la reunión se celebre en 
la sede de la Organización, serán sufragados por el mencionado miembro. 

 
3. El Presidente de la Junta establecerá los programas de sus reuniones en 

coordinación con el Director Ejecutivo. 
 
4. La Junta informará regularmente al Consejo sobre sus actuaciones. 
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CUARTA PARTE. DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL MERCADO 
 

Capítulo VIII 
 

OFERTA Y DEMANDA 
 

Artículo 34 
 

Comité de Mercado 
 

1. A fin de contribuir al mayor crecimiento posible de la economía cacaotera y 
al desarrollo equilibrado de la producción y el consumo de modo que se logre un equilibrio 
sostenible entre la oferta y la demanda, el Consejo establecerá un Comité de Mercado 
compuesto por todos los miembros exportadores e importadores. La finalidad del Comité 
será examinar las tendencias y perspectivas de la producción y el consumo, las existencias 
y los precios del cacao e identificar en fase temprana los desequilibrios del mercado, así 
como los obstáculos a la expansión del consumo de cacao tanto en los países exportadores 
como en los importadores. 
 

2. En su primera sesión tras el comienzo de un nuevo año cacaotero, el Comité 
de Mercado examinará las previsiones anuales de la producción y el consumo mundiales 
para los cinco años cacaoteros siguientes. El Director Ejecutivo proporcionará los datos 
necesarios para efectuar esas previsiones. Cada año se examinarán y, si fuera necesario, se 
revisarán las previsiones adoptadas. 

 
3. El Director Ejecutivo presentará, sólo con fines ilustrativos, diversas 

configuraciones basadas en cifras indicativas de los niveles anuales de la producción 
mundial necesarios para conseguir y mantener el equilibrio entre la oferta y la demanda a 
determinados niveles de los precios reales. Los factores que se han de tener en cuenta 
comprenderán las variaciones esperadas de la producción y el consumo según los 
movimientos de los precios reales y las variaciones estimadas de los niveles de existencias. 

 
4. Sobre la base de esas previsiones y al objeto de acometer a medio y largo 

plazo los problemas de los desequilibrios del mercado, los miembros exportadores podrán 
comprometerse a coordinar sus políticas de producción nacionales. 

 
5. Todos los miembros procurarán fomentar la expansión del consumo de 

cacao en sus países. Cada miembro será responsable de los medios y métodos que utilice 
con ese fin. En particular, todos los miembros procurarán eliminar o reducir los obstáculos 
internos considerables a la expansión del consumo de cacao. En relación con esto, los 
miembros proporcionarán periódicamente información al Director Ejecutivo sobre las 
disposiciones legales y medidas internas, y cualesquiera otras informaciones pertinentes 
relativas al consumo de cacao, en particular los derechos de aduana e impuestos internos. 

 
6. El Comité presentará informes detallados al Consejo en cada una de sus 

reuniones ordinarias, y sobre la base de estos informes el Consejo examinará la situación 
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general y, en particular, evaluará el movimiento de la oferta y la demanda globales, habida 
cuenta de las disposiciones de este artículo. El Consejo podrá hacer recomendaciones a los 
miembros basadas en esa evaluación. 

 
7. El Comité establecerá su propio reglamento interior. 
 
8. El Director Ejecutivo prestará al Comité la asistencia que éste necesite. 
 

Artículo 35 
 

Transparencia en el mercado 
 

1. A fin de fomentar la transparencia en el mercado, la Organización 
mantendrá información actualizada sobre las moliendas, consumo, producción, 
exportaciones (incluidas las reexportaciones) e importaciones de cacao y productos 
existentes de cacao de los miembros. A este fin, los miembros facilitarán al Director 
Ejecutivo los datos estadísticos pertinentes en un plazo razonable y de un modo tan 
detallado y preciso como sea posible. 

 
2. Si un miembro no facilita, o encuentra dificultad en facilitar, en un plazo 

razonable, las informaciones estadísticas requeridas por el Consejo para el funcionamiento 
adecuado de la Organización, el Consejo podrá pedir al miembro en cuestión que explique 
los motivos del incumplimiento. Si resulta que se necesita asistencia en la cuestión, el 
Consejo podrá brindarse a adoptar las medidas necesarias de apoyo para superar las 
dificultades existentes. 
 

3. El Consejo adoptará las medidas suplementarias que considere necesarias 
para poner fin al incumplimiento de las disposiciones del presente artículo. 

 
4. El Consejo tomará las disposiciones apropiadas para recoger periódicamente 

otras informaciones que considere necesarias para seguir la evolución del mercado y para 
evaluar la capacidad actual y potencial de la producción y el consumo de cacao. 

 
Artículo 36 

 
Existencias 

 
l. A fin de fomentar la transparencia en el mercado en cuanto a los niveles de 

las existencias mundiales de cacao, cada país Miembro ayudará al Director Ejecutivo a 
obtener información sobre el volumen de las existencias de cacao en su país. En la medida 
de lo posible, los Miembros facilitarán al Director Ejecutivo, a más tardar a fines de mayo, 
la información más detallada, oportuna y exacta posible sobre las existencias de cacao que 
hubiese almacenadas en sus respectivos países al final del año cacaotero anterior. 

 
2. Si un Miembro no facilita, o tropieza con dificultades para facilitar, dentro 

de un plazo razonable la información estadística sobre las existencias que el Consejo 
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necesita para el buen funcionamiento de la Organización, el Consejo podrá pedir al 
Miembro interesado que explique las razones por las que no ha cumplido esta disposición. 
Si se estima que es preciso prestar asistencia en este asunto, el Consejo podrá ofrecer la 
adopción de las medidas necesarias para contribuir a superar las dificultades existentes. 

 
3. El Director Ejecutivo procurará la plena cooperación del sector privado en 

esta operación, al tiempo que respeta íntegramente las cuestiones de confidencialidad 
comercial asociadas con esta información. 

 
4. La información se relacionará con las existencias de cacao en grano. 
 
5. El Director Ejecutivo presentará un informe anual al Comité de Mercado 

acerca de la información recibida sobre los niveles de las existencias de cacao en todo el 
mundo. 
 

Artículo 37 
 

Promoción 
 

1. Los miembros se comprometen a alentar el consumo de chocolate y de 
productos a base de cacao a fin de aumentar la demanda de cacao por todos los medios 
posibles. 

 
2. Para lograr este fin, el Consejo creará un Comité de Promoción para 

promover el consumo de cacao. 
 
3. El Comité de Promoción estará abierto a la participación de todos los 

miembros de la Organización. 
 

4. Dicho Comité gestionará y, por medio del Director Ejecutivo, administrará 
un Fondo de Promoción, que se empleará exclusivamente para financiar campañas de 
promoción, patrocinar investigaciones y estudios relacionados con el consumo de cacao, y 
cubrir los gastos administrativos conexos. 

 
5. El Comité recabará la colaboración del sector privado para realizar sus 

actividades. 
 
6. La promoción de las actividades del Comité se financiará con los recursos 

que prometan los miembros, los no miembros, otras organizaciones y el sector privado. Los 
participantes del sector privado o las instituciones podrán contribuir también a los 
programas de promoción de conformidad con las modalidades que establezca el Comité. 

 
7. Todas las decisiones del Comité relativas a las campañas y actividades de 

promoción serán adoptadas por los miembros que contribuyan al Fondo. 
 
8. El Comité procurará la aprobación de un país antes de realizar una campaña 
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de promoción en el territorio de dicho país. 

 
9. El Comité redactará su propio reglamento interior y presentará 

periódicamente informes al Consejo. 
 
10. El Director Ejecutivo prestará al Comité la asistencia que necesite. 
 

Artículo 38 
 

Sucedáneos del cacao 
 

l. Los miembros reconocen que la utilización de sucedáneos puede tener 
efectos negativos en la expansión del consumo de cacao y en el desarrollo de una economía 
cacaotera sostenible. A este respecto, los miembros tendrán plenamente en cuenta las 
recomendaciones y decisiones de los órganos internacionales competentes. 

 
2. El Director Ejecutivo presentará al Comité de Mercado informes periódicos 

sobre la evolución de la situación. Basándose en esos informes, el Comité de Mercado 
evaluará la situación y, de ser necesario, formulará recomendaciones al Consejo para que 
adopte las decisiones que correspondan. 
 
 

Capítulo IX 
 

DESARROLLO DE UNA ECONOMÍA CACAOTERA SOSTENIBLE 
 

Artículo 39 
 

Economía cacaotera sostenible 
 
1. Los miembros prestarán la debida consideración a la gestión sostenible de 

los recursos de cacao con el fin de proporcionar justos rendimientos económicos a todos los 
interesados en la economía cacaotera, teniendo en cuenta los principios y objetivos del 
desarrollo sostenible contenidos en el Programa 21, adoptado por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD), el 14 de junio de 
1992. 

 
2. La Organización actuará de centro de coordinación para un diálogo 

permanente de todos los interesados, según corresponda, para fomentar el desarrollo de una 
economía cacaotera sostenible. 

 
3. El Consejo adoptará y re examinará periódicamente programas y proyectos 

relacionados con una economía cacaotera sostenible, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
párrafo 1 de este artículo. 
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4. Al hacerlo, el Consejo coordinará sus actividades con otros organismos 
cuando sea necesario a fin de evitar la duplicación de esfuerzos. 
 

Capítulo X 
 

DISPOSICIONES SOBRE EL SEGUIMIENTO DEL MERCADO 
 

Artículo 40 
 

Precio diario 
 

1. A los efectos del presente Convenio, y en particular a fin de seguir la 
evolución del mercado del cacao, el Director Ejecutivo calculará y publicará un precio 
diario del cacao en grano. Este precio se expresará en derechos especiales de giro (DEG) 
por tonelada. 

 
2. El precio diario será el promedio, calculado diariamente, de las cotizaciones 

de futuros de cacao en grano durante los tres meses activos más próximos en la Bolsa 
Internacional de Futuros y Opciones Financieros de Londres y en la Junta de Comercio de 
la Ciudad de Nueva York a la hora de cierre en la Bolsa de Londres. Los precios de 
Londres se convertirán en dólares de los Estados Unidos por tonelada utilizando el tipo de 
cambio para futuros a seis meses vigente en Londres a la hora del cierre. el promedio 
expresado en dólares de los Estados Unidos de los precios de Londres y Nueva York se 
convertirá en su equivalente en DEG al correspondiente tipo de cambio diario oficial entre 
el dólar de los Estados Unidos y el DEG que publica el Fondo Monetario Internacional. El 
Consejo decidirá el método de cálculo que se utilizará cuando sólo se disponga de las 
cotizaciones de una de esas dos Bolsas de Cacao o cuando el mercado de cambios de 
Londres esté cerrado. El paso al período de tres meses siguiente se efectuará el 15 del mes 
que preceda inmediatamente al mes activo más próximo en que venzan los contratos. 
 

3. El Consejo podrá, por votación especial, decidir que se utilice, para calcular 
el precio diario, cualquier otro método que considere más satisfactorio que el prescrito en 
este artículo. 

 
Artículo 41 

 
Factores de conversión 

 
1. A los efectos de determinar el equivalente en grano de los productos de 

cacao, se aplicarán los siguientes factores de conversión: manteca de cacao, 1,33; torta de 
cacao y cacao en polvo, 1,18; pasta/licor de cacao y granos descortezados, 1,25. El Consejo 
podrá decidir, si es necesario, qué otros productos que contienen cacao son productos de 
cacao. El Consejo fijará los factores de conversión aplicables a los productos de cacao 
distintos de aquellos cuyos factores de conversión se indican en este párrafo. 

 
2. El Consejo podrá, por votación especial, revisar los factores de conversión 
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dispuestos en el párrafo 1 del presente artículo. 

 
Capítulo XI 

 
INFORMACIÓN, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN 

 
Artículo 42 

 
Información 

 
1. La Organización actuará como centro mundial de información para la 

eficiente recogida, cotejo, intercambio y difusión de información sobre todos los factores 
relacionados con el cacao y los productos de cacao. Tal información comprenderá: 

 
a) Información estadística sobre la producción, los precios, las 

exportaciones e importaciones, el consumo y las existencias de cacao 
en el mundo; 

 
b) En la medida en que se considere adecuado, información técnica 

sobre cultivo, la comercialización, el transporte, la elaboración, la 
utilización y el consumo del cacao; 

 
c) Información sobre políticas gubernamentales, impuestos, normas, 

reglamentos y legislación nacionales sobre el cacao. 
 

2. El Consejo publicará en fechas apropiadas, por lo menos dos veces en 
cualquier año cacaotero, estimaciones de la producción de cacao en grano y de la molienda 
para ese año cacaotero. 
 

Artículo 43 
 

Estudios 
 

El Consejo promoverá, en la medida que estime necesario, la realización de estudios 
sobre la economía de la producción y la distribución del cacao, en particular las tendencias 
y proyecciones, la repercusión de las medidas adoptadas por los Gobiernos de los países 
exportadores e importadores sobre la producción y el consumo de cacao, las oportunidades 
de expansión del consumo de cacao destinado a usos tradicionales y a posibles nuevos 
usos, y las consecuencias de la aplicación del presente Convenio para los exportadores e 
importadores de cacao, en especial su relación de intercambio, y podrá formular 
recomendaciones a los Miembros acerca de los temas de tales estudios. Para la promoción 
de esos estudios el Consejo podrá cooperar con organizaciones internacionales y otras 
instituciones pertinentes y el sector privado. El Consejo podrá asimismo promover estudios 
susceptibles de contribuir a una mayor transparencia del mercado. 
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Artículo 44 
 

Investigación y desarrollo científicos 
 

El Consejo fomentará y promoverá la investigación y el desarrollo científico en los 
sectores de la producción, el transporte, la transformación y el consumo de cacao, así como 
la difusión y aplicación práctica de los resultados obtenidos en esa esfera. Con tal fin, el 
Consejo podrá cooperar con organizaciones internacionales, instituciones de investigación 
y el sector privado. 

 
Artículo 45 

 
Informe anual 

 
El Consejo publicará un Informe Anual. 

 
 

QUINTA PARTE. OTRAS DISPOSICIONES 
 

Capítulo XII 
 

CACAO FINO O DE AROMA 
 

Artículo 46 
 

Cacao fino o de aroma 
 
 

1. El Consejo, en su primera reunión siguiente a la entrada en vigor del 
presente Convenio, examinará el anexo C del mismo y, de ser necesario, lo revisará por 
votación especial, determinando la proporción en la que cada uno de los países enumerados 
en ese anexo produce y exporta exclusiva o parcialmente cacao fino o de aroma. 
Posteriormente el Consejo podrá en cualquier momento de la vigencia del presente 
Convenio examinar y, si lo considera necesario, revisar por votación especial el anexo C. 
El Consejo solicitará la opinión de expertos en la materia, cuando lo considere oportuno. 

 
2. El Comité de Mercado podrá hacer propuestas para que la Organización 

conciba y aplique un sistema de estadísticas de la producción y el comercio del cacao fino o 
de aroma. 

 
3. Teniendo debidamente en cuenta la importancia del cacao fino o de aroma, 

los Miembros examinarán y adoptarán según proceda proyectos relativos al cacao fino o de 
aroma, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 37 y 39. 

 
 
 

 



-75- 
______________________________________________________________ 
 

Capítulo XIII 
 

EXONERACIÓN DE OBLIGACIONES Y MEDIDAS 
DIFERENCIALES Y CORRECTIVAS 

 
Artículo 47 

 
Exoneración de obligaciones en circunstancias excepcionales 

 
 

1. El Consejo podrá, por votación especial, exonerar a un Miembro de una 
obligación por razón de circunstancias excepcionales o de emergencia, fuerza mayor u 
obligaciones internacionales asumidas en virtud de la Carta de las Naciones Unidas 
respecto de territorios que administre con arreglo al régimen de administración fiduciaria. 

 
2. El Consejo, al exonerar a un Miembro de una obligación en virtud del 

párrafo 1 de este artículo, indicará explícitamente las modalidades y condiciones en las 
cuales este Miembro queda exonerado de la obligación, así como el período 
correspondiente y las razones por las que se concede la exoneración. 

 
3. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, el Consejo no 

exonerará a ningún Miembro de su obligación de pagar contribuciones en virtud del 
Artículo 26, ni de las consecuencias del impago de dichas contribuciones. 

 
4. La base para el cálculo de la distribución de los votos de un Miembro 

exportador al que el Consejo haya reconocido un caso de fuerza mayor, será el volumen 
efectivo de sus exportaciones en el año en que ocurrió la fuerza mayor y posteriormente en 
los tres años siguientes a dicha fuerza mayor. 
 
 

Artículo 48 
 

Medidas diferenciales y correctivas 
 
 

Los Miembros importadores en desarrollo, y los países menos adelantados que sean 
Miembros, cuyos intereses resulten perjudicados como consecuencia de medidas adoptadas 
en virtud del presente Convenio podrán pedir al Consejo que aplique medidas diferenciales 
y correctivas. El Consejo estudiará la posibilidad de adoptar medidas apropiadas de esa 
índole, conforme a lo dispuesto en la Resolución 93 (iv) aprobada por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 
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Capítulo XIV 
 

CONSULTAS, CONTROVERSIAS Y RECLAMACIONES 
 

Artículo 49 
 

Consultas 
 

Todo Miembro atenderá plena y debidamente cualquier observación que pueda 
hacerle otro Miembro con respecto a la interpretación o aplicación del presente Convenio y 
dará las facilidades necesarias para la celebración de consultas. En el curso de tales 
consultas, a petición de una de las partes y con el consentimiento de la otra, el Director 
Ejecutivo establecerá un procedimiento de conciliación adecuado. Los gastos que suponga 
ese procedimiento no serán sufragados por la Organización. Si tal procedimiento lleva a 
una solución, se pondrá ésta en conocimiento del Director Ejecutivo. Si no se llega a 
ninguna solución, la cuestión podrá ser remitida al Consejo, a petición de una de las partes, 
conforme al Artículo 50. 

 
Artículo 50 

 
Controversias 

 
l. Toda controversia relativa a la interpretación o aplicación del presente 

Convenio que no sea resuelta por las partes en la controversia será sometida, a petición de 
cualquiera de ellas, a la decisión del Consejo. 

 
2. Cuando una controversia haya sido sometida al Consejo conforme al párrafo 

1 de este artículo y haya sido debatida, varios Miembros que tengan por lo menos un tercio 
del total de votos, o cinco Miembros cualquiera, podrán pedir al Consejo que, antes de 
adoptar su decisión, solicite la opinión de un grupo consultivo especial, que habrá de 
establecerse en la forma prescrita en el párrafo 3 de este artículo, acerca de las cuestiones 
objeto de la controversia. 

 
3. a) A menos que el Consejo, por votación especial, decida otra cosa, el 

grupo consultivo especial estará compuesto por: 
 

i) Dos personas designadas por los Miembros exportadores, una 
de ellas con gran experiencia en cuestiones del tipo de la que 
sea objeto de controversia, y la otra con autoridad y 
experiencia en cuestiones jurídicas; 

 
ii) Dos personas designadas por los Miembros importadores, 

una de ellas con gran experiencia en cuestiones del tipo de la 
que sea objeto de la controversia, y la otra con autoridad y 
experiencia en cuestiones jurídicas; y 

 

 



-77- 
______________________________________________________________ 
 

iii) Un presidente nombrado por unanimidad por las cuatro 
personas designadas conforme a los incisos i) y ii) de este 
apartado o, en caso de desacuerdo, por el presidente del 
Consejo; 

 
b) No habrá impedimento para que nacionales de los Miembros formen 

parte del grupo consultivo especial. 
 
c) Las personas designadas para formar parte del grupo consultivo 

especial actuarán a título personal y sin recibir instrucciones de 
ningún Gobierno. 

 
d) Los gastos del grupo consultivo especial serán sufragados por la 

Organización. 
 
4. La opinión del grupo consultivo especial y las razones en que se funde serán 

sometidas al Consejo, que resolverá la controversia después de considerar toda la 
información pertinente. 

 
Artículo 51 

 
Reclamaciones y medidas del Consejo 

 
1. Toda reclamación de que un Miembro ha dejado de cumplir las obligaciones 

que le impone el presente Convenio se remitirá, a petición del Miembro que formule la 
reclamación, al Consejo para que éste la examine y decida al respecto. 

 
2. Toda conclusión del Consejo de que un Miembro ha incumplido las 

obligaciones que le impone el presente Convenio requerirá una votación por mayoría 
simple distribuida y en ella se especificará la naturaleza del incumplimiento. 

 
3. Siempre que el Consejo, como resultado de una reclamación o por otra 

causa, llegue a la conclusión de que un Miembro ha incumplido las obligaciones que le 
impone el presente Convenio podrá, por votación especial y sin perjuicio de las demás 
medidas previstas expresamente en otros artículos del presente Convenio, en particular el 
Artículo 61:  
 

a) Suspender el derecho de voto de ese Miembro en el Consejo y en el 
Comité Ejecutivo; y 

 
b) Si lo estima necesario, suspender otros derechos de ese Miembro, en 

particular el de poder ser designado para desempeñar funciones en el 
Consejo o en cualquiera de sus comités o el de desempeñar tales 
funciones, hasta que haya cumplido sus obligaciones. 
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4. Todo Miembro cuyo derecho de voto haya sido suspendido conforme al 
párrafo 3 de este artículo seguirá estando obligado a cumplir las obligaciones financieras y 
de otra índole que haya contraído en virtud del presente Convenio. 
 

Capítulo XV 
 

NIVEL DE VIDA Y CONDICIONES DE TRABAJO 
 

Artículo 52 
 

Nivel de vida y condiciones de trabajo 
 
  Los miembros considerarán las posibilidades de mejorar el nivel de vida y las 
condiciones de trabajo de las poblaciones que trabajan en el sector del cacao, de un modo 
compatible con su nivel de desarrollo y teniendo presentes los principios 
internacionalmente reconocidos a este respecto. Asimismo, los miembros acuerdan que las 
normas laborales no deberán utilizarse con fines de protección del comercio. 
 

Capítulo XVI 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 53 
 

Depositario 
 
  El Secretario General de las Naciones Unidas queda designado depositario del 
presente Convenio. 
 

Artículo 54 
 

Firma 
 
  El presente Convenio estará abierto en la Sede de las Naciones Unidas, desde el 1ro. 
de mayo de 2001 hasta el 31 de diciembre de 2002 inclusive, a la firma de las Partes en el 
Convenio Internacional del Cacao, 1993, y de los Gobiernos invitados a la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Cacao, 2000. El Consejo establecido en virtud del Convenio 
Internacional del Cacao, 1993, o el Consejo establecido en virtud del presente Convenio 
podrán, no obstante, prorrogar una vez el plazo para la firma del presente Convenio. El 
Consejo notificará inmediatamente al depositario tal prórroga. 
 

Artículo 55 
 

Ratificación, aceptación, aprobación 
 

1. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación 
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por los Gobiernos signatarios, conforme a sus respectivos procedimientos constitucionales. 

 
2. Los instrumentos de ratificación aceptación o aprobación serán depositados 

en poder del depositario a más tardar e1 31 de diciembre de 2003. El Consejo establecido 
en virtud del Convenio Internacional del Cacao, 1993, o el Consejo establecido en virtud 
del presente Convenio podrán, no obstante, conceder prórrogas a los Gobiernos signatarios 
que no puedan depositar sus instrumentos para esa fecha. 

 
3. Todo Gobierno que deposite un instrumento de ratificación, aceptación o 

aprobación indicará, en el momento de hacer tal depósito, si es Miembro exportador o 
Miembro importador. 

 
Artículo 56 

 
Adhesión 

 
1. Podrá adherirse al presente Convenio el Gobierno de cualquier Estado que 

tenga derecho afirmarlo. 
 
2. El Consejo determinará en cuál de los anexos del presente Convenio se 

considerará incluido el Estado que se adhiera, si éste no figura en ninguno de esos anexos. 
 
3. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 

adhesión en poder del depositario. 
 
 

Artículo 57 
 

Notificación de la intención de aplicar el presente  
Convenio con carácter provisional 

 
 

l. Todo Gobierno signatario que tenga intención de ratificar, aceptar o aprobar 
el presente Convenio o todo Gobierno que se proponga adherirse al mismo, pero que 
todavía no haya podido depositar su instrumento, podrá en todo momento notificar al 
depositario que, de conformidad con sus procedimientos constitucionales o su legislación 
interna, aplicará el presente Convenio con carácter provisional, bien cuando éste entre en 
vigor conforme al Artículo 62, bien, si está ya en vigor, en la fecha que se especifique.  

 
2. Todo Gobierno que haya notificado conforme al párrafo 1 de este artículo 

que aplicará el presente Convenio, bien cuando este entre en vigor, bien en la fecha que se 
especifique, será desde ese momento Miembro provisional. Continuará siendo Miembro 
provisional hasta la fecha en que deposite su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 
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Artículo 58 
 

Entrada en vigor 
 

1. El presente Convenio entrará en vigor definitivamente el lo de octubre de 
2003, o en cualquier fecha posterior, si para esa fecha un número de Gobiernos que 
representen como mínimo a cinco países exportadores a los que corresponda por lo menos 
el 80% de las exportaciones totales de los países enumerados en el anexo A y un número de 
Gobiernos que representen a países importadores a los que corresponda por lo menos el 
60% de las importaciones totales, según se indican en el anexo B, han depositado sus 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión en poder del depositario. 
Entrará también en vigor definitivamente cuando, después de haber entrado en vigor 
provisionalmente, se cumplan los requisitos relativos a los porcentajes mediante el depósito 
de instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

 
2. El presente Convenio entrará provisionalmente en vigor el lo de enero de 

2002 si para esta fecha un número de Gobiernos que representen como mínimo a cinco 
países exportadores a los que corresponda por lo menos el 80% de las exportaciones totales 
de los países enumerados en el anexo A y un número de Gobiernos que representen a países 
importadores a los que corresponda por lo menos el 60% de las importaciones totales, 
según se indican en el anexo B, han depositado sus instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión o han notificado al depositario que aplicarán 
provisionalmente el presente Convenio cuando éste entre en vigor. Tales Gobiernos serán 
Miembros provisionales. 

 
3. Si los requisitos para la entrada en vigor previstos en el párrafo 1 o el 

párrafo 2 de este artículo no se han cumplido el 1ro. de septiembre de 2002, el Secretario 
General de las Naciones Unidas convocará, en la fecha más próxima posible, una reunión 
de los Gobiernos que hayan depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, o que hayan notificado al depositario que aplicarán 
provisionalmente el presente Convenio. Esos Gobiernos podrán decidir poner en vigor 
provisional o definitivamente entre ellos el presente Convenio, en su totalidad o en parte, 
en la fecha que determinen o adoptar las disposiciones que estimen necesarias. 

 
4. En relación con un Gobierno en cuyo nombre se deposite un instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o una notificación de aplicación 
provisional, después de la entrada en vigor del presente Convenio de conformidad con el 
párrafo 1, el párrafo 2 o el párrafo 3 de este artículo, el instrumento de notificación surtirá 
efecto en la fecha de ese depósito y, respecto de la notificación de aplicación provisional, 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 57. 
 

Artículo 59 
 

Reservas 
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No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones del 
presente Convenio. 
 

Artículo 60 
 

Retiro 
 

l. Todo Miembro podrá retirarse del presente Convenio en cualquier momento 
después de su entrada en vigor, notificando por escrito su retiro al depositario. El Miembro 
comunicará inmediatamente su decisión al Consejo. 

 
2. El retiro surtirá efecto a los 90 días de haber recibido el depositario tal 

notificación. Si, como consecuencia de un retiro, el número de Miembros del presente 
Convenio es inferior al exigido en el párrafo 1 del Artículo 62 para su entrada en vigor, el 
Consejo se reunirá en reunión extraordinaria para examinar la situación y adoptar las 
decisiones apropiadas. 

 
Artículo 61 

 
Exclusión 

 
El Consejo, si estima, con arreglo al párrafo 3 del Artículo 55, que un Miembro está 

infringiendo las obligaciones que le impone el presente Convenio y decide además que tal 
infracción entorpece seriamente el funcionamiento del presente Convenio, podrá, por 
votación especial, excluir a tal Miembro de la Organización. El Consejo notificará 
inmediatamente al depositario tal exclusión. Noventa días después de la decisión del 
Consejo, ese Miembro dejará de ser Miembro de la Organización. 
 

Artículo 62 
 

Liquidación de cuentas en caso de retiro o exclusión de un Miembro 
 

En caso de retiro o exclusión de un Miembro, el Consejo procederá a la liquidación 
de las cuentas que en su caso corresponda. La Organización retendrá las cantidades ya 
abonadas por ese Miembro, el cual quedará obligado a pagar toda cantidad que adeude a la 
Organización en el momento de surtir efecto tal retiro o exclusión, con la salvedad de que 
si una Parte Contratante no puede aceptar una modificación y, en consecuencia, deja de 
participar en el presente Convenio con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 
68, el Consejo podrá decidir cualquier liquidación de cuentas que considere equitativa. 
 

Artículo 63 
 

Duración, prórroga y terminación 
 

l. El presente Convenio permanecerá en vigor hasta que finalice el quinto año 
cacaotero completo a partir de su entrada en vigor, a menos que haya sido prorrogado 
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conforme al párrafo 3 de este artículo o que se declare terminado con anterioridad 
conforme al párrafo 4 de este artículo. 

 
2. Mientras permanezca en vigor el presente Convenio, el Consejo podrá, por 

votación especial, decidir que se renegocie con miras a que el Convenio renegociado entre 
en vigor al finalizar el quinto año cacaotero mencionado en el párrafo 1 de este artículo o al 
finalizar el periodo de prórroga que el Consejo decida en virtud del párrafo 3 de este 
artículo. 

 
3. El Consejo podrá, por votación especial, prorrogar el presente Convenio, en 

su totalidad o en parte, por dos periodos que no podrán exceder de dos años cacaoteros 
cada uno. El Consejo notificará tal prórroga al depositario. 

 
4. El Consejo podrá en cualquier momento, por votación especial, declarar 

terminado el presente Convenio. Tal terminación surtirá efecto a partir de la fecha que 
decida el Consejo, entendiéndose que las obligaciones que impone a los Miembros el 
Artículo 26 subsistirán hasta que se hayan cumplido las obligaciones financieras 
relacionadas con el funcionamiento del presente Convenio. El Consejo notificará tal 
decisión al depositario. 
 

5. No obstante la terminación del presente Convenio por cualquier medio, el 
Consejo seguirá existiendo durante todo el tiempo que sea necesario para liquidar la 
Organización, cerrar sus cuentas y disponer de sus haberes. El Consejo tendrá durante ese 
periodo las atribuciones necesarias para concluir todos los asuntos administrativos y 
financieros. 

 
6. No obstante 10 dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 64, el Miembro que no 

desee participar en el presente Convenio prorrogado conforme a este artículo informará en 
consecuencia al depositario y al Consejo. Ese Miembro dejará de ser parte en el presente 
Convenio desde el comienzo del periodo de prórroga. 
 

Artículo 64 
 

Modificaciones 
 

l. El Consejo podrá, por votación especial, recomendar a las Partes 
Contratantes cualquier modificación al presente Convenio. La modificación entrará en 
vigor 100 días después de que el depositario haya recibido las notificaciones de aceptación 
de Partes Contratantes que representen al menos el 75% de los Miembros exportadores y 
tengan al menos el 85% de los votos de los Miembros exportadores, y de Partes 
Contratantes que representen al menos el 75% de los Miembros importadores y tengan al 
menos el 85% de los votos de los Miembros importadores, o en la fecha posterior que el 
Consejo pueda haber determinado por votación especial. El Consejo podrá fijar un plazo 
para que las Partes Contratantes notifiquen al depositario su aceptación de la modificación; 
si, transcurrido dicho plazo, la modificación no ha entrado en vigor, ésta se considerará 
retirada. 
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2. Todo Miembro en cuyo nombre no se haya notificado la aceptación de una 

modificación antes de la fecha en que ésta entre en vigor dejará en esa fecha de participar 
en el presente Convenio, a menos que el Consejo decida prorrogar el plazo fijado para la 
aceptación a fin de que ese Miembro pueda completar sus procedimientos internos. La 
modificación no obligará a ese Miembro hasta que éste haya notificado que la acepta. 

 
3. Inmediatamente después de la aprobación de una recomendación de 

modificación, el Consejo enviará al depositario copia del texto de la modificación. El 
Consejo proporcionará al depositario la información necesaria para determinar si las 
notificaciones de aceptación recibidas son suficientes para que la modificación entre en 
vigor. 

 
Capítulo XVII 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 

 
Artículo 65 

 
Fondo de Reserva Especial 

 
1. Se mantendrá un Fondo de Reserva Especial con el único fin de hacer frente 

a los eventuales gastos de liquidación de la Organización. El Consejo decidirá cómo se han 
de emplear los intereses devengados por este Fondo. 

 
2. El Fondo de Reserva Especial creado por el Consejo del Convenio 

Internacional del Cacao, 1993, será transferido a este Convenio para el fin enunciado en el 
párrafo 1. 

 
3. Un no miembro del Convenio Internacional del Cacao, 1993, que pase a ser 

miembro de este Convenio deberá contribuir al Fondo de Reserva Especial. La 
contribución de ese miembro será determinada por el Consejo basándose en el número de 
votos de que el miembro vaya a disponer. 

 
Artículo 66 

 
Otras disposiciones complementarias y transitorias 

 
l. El presente Convenio será considerado como la continuación del Convenio 

Internacional del Cacao, 1993. 
 
2. Todas las medidas adoptadas por la Organización o en su nombre, o por 

cualquiera de sus órganos, en virtud del Convenio Internacional del Cacao, 1993, que estén 
vigentes en la fecha de entrada en vigor del presente Convenio y en cuyos términos no se 
haya estipulado su expiración en esa fecha permanecerán en vigor, a menos que se 
modifiquen en virtud de las disposiciones del presente Convenio. 
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ANEXOS 

 
Anexo A 

 
Exportaciones de cacaoa calculadas a los efectos del Artículo 58 (Entrada en vigor) 

 
 

 
 

Paísb 

 

 
1996/97 

 

 
1997/98 

 

 
1998/99 

Promedio del período 
de tres años 

1996/97-1998/99 
(Toneladas) (Toneladas) (Participación) 

 
Côte d’Ivoire m 
Ghana m 
Indonesia 
Nigeria m 
Camerún m 
Malasia m 
Ecuador m 
Brasil m 
República Dominicana m 
Papua Nueva Guinea m 
Venezuela m 
Togo m 
Guinea 
Perú m 
Guinea Ecuatorial 
Santo Tomé y Príncipe m 
Islas Salomón 
Haití 
Sierra Leona m 
República Unida de Tanzanía 
República Democrática 
del Congo 
Madagascar 
Honduras 
Costa Rica 
Liberia 
Uganda 
Vanuatu 
Granada m 
Congo 
Jamaica m 
Colombia 
Trinidad y Tabago m 
Gabón m 
Cuba 
Dominica 

 
1.080.296 

323.906 
321.431 
145.670 
115.373 

89.201 
107.965 

59.770 
43.712 
28.220 
10.162 
9.000 
6.260 
6.865 
3.630 
2.850 
3.729 
4.070 
4.100 
3.200 

 
2.500 
1.853 
2.737 
3.746 

670 
1.260 

960 
1.020 

870 
1.248 
5.567 

809 
700 
387 
230 

 
1.162.008 

381.174 
304.558 
133.784 
110.334 

57.761 
24.069 
58.972 
56.328 
25.727 
8.133 
5.924 
9.000 
7.302 
5.240 
3.520 
4.036 
3.275 
2.110 
3.160 

 
2.600 
3.187 
1.679 
2.476 
1.980 

710 
1.207 
1.134 
1.085 
1.034 

804 
973 
542 
466 
165 

 
1.325.710 

409.578 
379.181 
189.311 
119.834 

71.705 
69.897 
16.736 
22.120 
35.206 
9.624 
6.849 
5.090 
4.699 
4.140 
4.600 
2.680 
1.682 
2.700 
2.410 

 
2.460 
2.482 
2.766 
-936 

2.000 
2.030 
1.416 

966 
950 
496 

-3.809 
615 
668 
179 
100 

 
1.189.338 

371.553 
335.057 
156.255 
115.180 

72.889 
67.310 
45.l59 
40.720 
29.718 
9.306 
7.258 
6.783 
6.289 
4.337 
3.657 
3.482 
3.009 
2.970 
2.923 

 
2.520 
2.507 
2.394 
1.762 
1.550 
1.333 
1.194 
1.040 

968 
926 
854 
799 
637 
344 
165 

 
47,72% 
14,91% 
13,44% 

6,27% 
4,62% 
2,92% 
2,70% 
1,81% 
1,63% 
1,19% 
0,37% 
0,29% 
0,27% 
0,25% 
0,17% 
0,15% 
0,14% 
0,12% 
0,12% 
0,12% 

 
0,10% 
0,10% 
0,10% 
0,07% 
0,06% 
0,05% 
0,05% 
0,04% 
0,04% 
0,04% 
0,03% 
0,03% 
0,03% 
0,01% 
0,01% 
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Paísb 

 

 
1996/97 

 

 
1997/98 

 

 
1998/99 

Promedio del período 
de tres años 

1996/97-1998/99 
(Toneladas) (Toneladas) (Participación) 

 
Nicaragua 
Belice 
Benin m 
Fiji 
Santa Lucía 
Samoa 

 
98 
40 
-5 
50 
1 
7 

 
49 

140 
193 

20 
22 
2 

 
159 

50 
-5 

105 
2 
- 

 
102 

77 
61 
58 
8 
3 

 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

Total 2.394.158 2.386.883 2.696.44 2.492.49l 100,00% 
 

 
Fuente: Organización Internacional del Cacao, Quarterly Bulletin of Cocoa 

Statistics, vol. XXVII, N° 1, año cacaotero 2000/0l. 
 
aPromedio de tres años, de 1996/97 a 1998/99, de las importaciones netas de cacao 

en grano más las exportaciones netas de productos de cacao, expresadas en su equivalente 
en cacao en grano, utilizando los siguientes factores de conversión: manteca de cacao 1,33, 
cacao en polvo y torta de cacao 1,18, y pasta/licor de cacao 1,25. 

 
bEn la lista sólo se enumeran los países que exportaron cacao individualmente en el 

período de tres años, de 1996/97 a 1998/99, sobre la base de la información disponible en la 
Secretaría de la Organización Internacional del Cacao. 

 
cLos totales pueden diferir de la suma de los factores debido al redondeo de las 

cifras. 
 
(m) Miembro del Convenio Internacional del Cacao, 1993, al 31 de enero de 2001. 
 
(-) Valor nulo, insignificante o inferior a la unidad empleada. 
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Anexo B 

 
Importaciones de cacaoa calculadas a los efectos del Artículo 58 (Entrada en vigor) 

 
 

 
 

Paísb 

 

 
1996/97 

 

 
1997/98 

 

 
1998/99 

Promedio del período 
de tres años 

1996/97-1998/99 
(Toneladas) (Toneladas) (Participación) 

 
Estados Unidos 
Alemania m 
Países Bajos m 
Francia m 
Reino Unido m 
Bélgica/Luxemburgo m 
Italia m 
España m 
Canadá 
Federación de Rusia m 
Japón m 
Singapur 
Polonia 
Suiza m 
Australia 
China 
Austria m 
Argentina 
Turquía 
Suecia m 
República Checa m 
Estonia 
Dinamarca m 
Irlanda m 
Sudáfrica 
Filipinas 
Ucrania 
Méxicoc 

Tailandia 
Hungría m 
República de Corea 
Finlandia m 
Grecia m 
Chile 
Noruega m 
Rumania 
Nueva Zelandia 

 
595.346 
449538 

505.869 
278.958 
223.194 
152.423 
113.478 

95.622 
91.592 
92.945 
90.530 
72.305 
55.374 
50.683 
46.378 
37.038 
31.906 
31.897 
26.443 
21.687 
19.488 
29.615 
13.280 
16.003 
17.587 
15,711 
9.584 
7.889 

15.242 
12.683 
14.776 
12.110 
6.863 
9.622 
9.349 
8.943 
8.585 

 
680.584 
449.604 
361.629 
278.264 
243.177 
143.102 
116.406 
123.784 
112.974 

98.261 
75.848 
70.593 
52.656 
45.992 
45.812 
33.908 
34.118 
34.857 
24.559 
21.098 
17.335 
26.394 
16.937 
15.340 
13.717 
13.636 
18.684 
11.694 
13.446 
13.893 
9.999 

11.020 
14.065 
11.004 
8.755 
9.226 
8.322 

 
652.266 
364.642 
385.815 
314.113 
309.038 
117.878 
111.943 
107.130 
101.293 

81.676 
82.532 
76.699 
61.167 
53.261 
51.475 
35.075 
35.848 
33.864 
21.945 
20.591 
14.551 
-6.850 
17.043 
15.048 
13.359 
15.257 
15.017 
22.036 
12.888 
12.893 
12.574 
10.147 
12.124 
9.972 
9.225 
8.194 
9.231 

 
642.732 
421.261 
417.771 
290.445 
258.470 
137.801 
113.942 
108.845 
101.953 

90.961 
82.970 
73.199 
56.399 
49.979 
47.888 
35.340 
33.957 
33.539 
24.316 
21.125 
17.125 
16.386 
15.753 
15.464 
14.888 
14.868 
14.428 
13.873 
13.859 
13.156 
12.450 
11.092 
11.017 
10.199 
9.110 
8.788 
8.713 

 
19,20% 
12,59% 
12,48% 

8.68% 
7,72% 
4,12% 
3,40% 
3,25% 
3,05% 
2,72% 
2,48% 
2,19% 
1,69% 
1,49% 
1,43% 
1,06% 
1,01% 
1,00% 
0,73% 
0,63% 
0,51% 
0,49% 
0,47% 
0,46% 
0,44% 
0,44% 
0,43% 
0,41% 
0,41% 
0,39% 
0,37% 
0,33% 
0,33% 
0,30% 
0,27% 
0,26% 
0,26% 
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Paísb 

 

 
1996/97 

 

 
1997/98 

 

 
1998/99 

Promedio del período 
de tres años 

1996/97-1998/99 
(Toneladas) (Toneladas) (Participación) 

 
República Eslovaca m 
Israel 
Egipto 
Republica Federativa 
de Yugoslavia 
Croacia 
Argelia 
Bulgaria 
Portugal m 
Lituania 
Belarús 
República Arabe Siria 
Irán 
Hong Kong 
Indiac 
Marruecos 
Letonia 
Túnez 
Arabia Saudita 
Uruguay 
Líbano 
Kazajstán 
Eslovenia 
Macedonia (República 
Federativa de Yugoslavia) 
Jordania 
Islandia 
Kenya 
Viet Nam 
Pakistán 
República de Moldova 
Panamác 
Chipre 
Bolivia 
Sri Lankac 
Uzbekistán 
Zimbabwe 
Jamahiriya Arabe Libia 
Albania 
Guatemalac 
Bosnia y Herzegovina 

 
8.846 
8.995 
5.893 

 
6.656 
4.579 
2.237 
2.993 
3.605 
3.742 
2.647 
1.602 
2.548 
1.666 
1.389 
2.416 
2.469 
1.713 

944 
1.402 
1.004 
1.572 

873 
 

1.343 
646 
613 
476 
413 
483 
635 
393 
318 
158 
176 

87 
54 
59 
83 

-29 
116 

 
9.080 
9.347 
6.290 

 
4.704 
4.670 
4.024 
2.980 
3.714 
3.968 
3.362 
4.968 
4.079 
3.183 
2.677 
2.611 
2.626 
1.598 
2.333 
1.377 
1.169 
1.066 
1.079 

 
819 

1.114 
965 

1.075 
566 
389 
474 
304 
304 
188 
302 
133 
141 

42 
116 
-38 
53 

 
8.176 
7.628 
8.841 

 
4.032 
2.873 
5.027 
4.979 
3.574 
3.006 
3.582 
2.828 
1.998 
3.371 
3.386 
1.932 
1.653 
2.282 
2.070 
1.633 
1.370 

898 
1.433 

 
801 
960 
602 
489 
885 
885 
548 
229 
304 
505 
355 
173 
142 
224 
122 
376 
135 

 
8.701 
8.657 
7.008 

 
5.131 
4.041 
3.763 
3.651 
3.631 
3.572 
3.197 
3.133 
2.875 
2.740 
2.484 
2.320 
2.249 
1.864 
1.782 
1.471 
1.181 
1.179 
1.128 

 
988 
907 
727 
680 
621 
586 
552 
309 
309 
284 
278 
131 
112 
108 
107 
103 
101 

 
0,26% 
0,26% 
0,21% 

 
0,15% 
0,12% 
0,11% 
0,11% 
0,11% 
0,11% 
0,10% 
0,09% 
0,09% 
0,08% 
0,07% 
0,07% 
0,07% 
0,06% 
0,05% 
0,04% 
0,04% 
0,04% 
0,03% 

 
0,03% 
0,03% 
0,02% 
0,02% 
0,02% 
0,02% 
0,02% 
0,01% 
0,01% 
0,01% 
0,01% 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
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Paísb 

 

 
1996/97 

 

 
1997/98 

 

 
1998/99 

Promedio del período 
de tres años 

1996/97-1998/99 
(Toneladas) (Toneladas) (Participación) 

 
Georgia 
Malta 
El Salvador 
Zambia 
San Vicente y las Granadinas 
Barbados 

 
100 

49 
24 
24 
13 
12 

 
100 

40 
18 

- 
5 
9 

 
100 

56 
71 
48 
18 
5 

 
100 

48 
38 
24 
12 
9 

 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

Total 3.366.573 3.368.717 3.305.565 .346.952 100.00% 
 
 
 

Fuente: Organización Internacional del Cacao, Quarterly Bulletin of Cocoa 
Statistics, vol. XXVII, No 1, año cacaotero 2000/01. 

 
aPromedio de tres años, de 1996/97 a 1998/99, de las exportaciones netas de cacao 

en grano más las exportaciones brutas de productos de cacao, expresadas en su equivalente 
en cacao en grano, utilizando los siguientes factores de conversión: manteca de cacao 1,33, 
cacao en polvo y torta de cacao 1,18, y pasta/licor de cacao 1,25. 

 
bEn la lista sólo se enumeran los países que exportaron el cacao individualmente en 

el período de tres años, de 1996/97 a 1998/99, sobre la base de la información disponible en 
la Secretaría de la Organización Internacional del Cacao. 

 
cEl país también puede reunir las condiciones de país exportador. 
 
dLos totales pueden diferir de la suma de los factores debido al redondeo de las 

cifras. 
 
(m) Miembro del Convenio Internacional del Cacao, 1993, al 31 de enero de 2000. 
 
(-) Valor nulo, insignificante o inferior a la unidad empleada. 
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Anexo C 
 

Países productores que exportan exclusiva o parcialmente cacao fino o de aroma 
 
Costa Rica  Samoa 
Dominica Santa Lucía 
Ecuador Santo Tomé y Príncipe 
Granada San Vicente y las Granadinas 
Indonesia Sri Lanka 
Jamaica  Suriname 
Madagascar  Trinidad y Tobago 
Panamá Venezuela 
Papua Nueva Guinea 
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REPUBLlCA DOMINICANA 
 
Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores 
 
DEI.-2003-2365 
 

CERTIFICACION 
 
 

Yo, Jorge A. Santiago Pérez, Embajador, Encargado de la División de Estudios 
Internacionales, CERTIFICO: que la presente es copia fiel del Convenio Internacional del 
Cacao, 2001, cuya copia debidamente expedida y certificada por su depositario, la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), se encuentra depositado en los archivos de 
esta Cancillería. 

 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 

Dominicana, a los ocho días (8) del mes de julio del año dos mil tres (2003). 
 
 
 
 
 
 

JORGE A. SANTIAGO PÉREZ 
Embajador Encargado de la División de 

Estudios Internacionales. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,     Sucre Antonio Muñoz, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
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Res. No. 286-05 que aprueba el Acuerdo de Préstamo suscrito entre la República 
Dominicana y el Banco de Tierras de Taiwán (Land Bank of Taiwán), por un monto 
de US$14,000,000.00, para ser destinado a financiar el proyecto de Modernización de 
la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 286-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el Acuerdo de Préstamo, sucrito en fecha 12 de abril del 2004, entre 
la República Dominicana y el Banco de Tierras de Taiwán (Land Bank of Taiwán), por un 
monto de US$14,000,000.00 (CATORCE MILLONES DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100). 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO.- APROBAR el Acuerdo de Préstamo, suscrito en fecha 12 de abril 
del 2004, entre la República Dominicana, representada por el Lic. Rafael Calderón 
Martínez, Secretario de Estado de Finanzas y el Banco de Tierras de Taiwán (Land Bank of 
Taiwán), representado por Chu Yu-Feng, Vicepresidente & Gerente General, para financiar 
el Proyecto de Modernización de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), 
por un monto de US$14,000,000.00 (CATORCE MILLONES DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia 
y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta,    Melania Salvador de Jiménez, 
Secretario       Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 291-05 que aprueba el Contrato de Préstamo de Cooperación Técnica No. 
1498/OC-DR, entre el Estado Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), por un monto de US$6,000,000.00, para ser destinado al Fortalecimiento del 
Sistema Bancario, su Supervisión y Reglamentación. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 291-05 
 
 
  VISTOS los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTO el Contrato de Préstamo de Cooperación Técnica No. 1498/OC-DR, 
suscrito en fecha 6 de febrero del 2004, entre el Estado Dominicano y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto total de SEIS MILLONES DE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$6,000,000.00). 
 
 

RESUELVE: 
 
 
  UNICO.- APROBAR el Contrato de Préstamo de Cooperación Técnica No. 
1498/OC-DR, suscrito en fecha 6 de febrero del 2004, entre el Estado Dominicano y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de SEIS MILLONES DE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$6,000,000.00), destinados 
al Fortalecimiento del Sistema Bancario, su Supervisión y Reglamentación, el cual tiene un 
costo total de SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$6,600,000.00), de los cuales el Gobierno dominicano 
aportará la suma restante, o sea la suma de SEISCIENTOS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$600,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 



-40- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-41- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-42- 
_____________________________________________________________ 
 
 
 



-43- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-44- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-45- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-46- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-47- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-48- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-49- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-50- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-51- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-52- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-53- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-54- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-55- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-56- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-57- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-58- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-59- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-60- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-61- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-62- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-63- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-64- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-65- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-66- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-67- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-68- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-69- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-70- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-71- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-72- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-73- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-74- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-75- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-76- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-77- 
_____________________________________________________________ 
 
 
 



-78- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-79- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-80- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-81- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-82- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-83- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-84- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-85- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-86- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-87- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-88- 
_____________________________________________________________ 
 
 



-89- 
_____________________________________________________________ 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Antonio Morales Vilorio 

Secretaria       Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Ley No. 292-05 que concede sendas pensiones del Estado a favor de los ex-diputados 
José Rafael Gómez, Pedro Antonio Tejada Canaán, Dr. Renato González Disla, y al 
ex-funcionario, señor Carlos Espinal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 292-05 
 
  CONSIDERANDO: Que los señores José Rafael Gómez, Pedro Antonio 
Tejada Canaán, doctor Renato González Disla, desempeñaron la función de diputado de la 
República, por la provincia Salcedo, y el señor Carlos Espinal fue funcionario por más de 
25 años. 
 
  CONSIDERANDO: Que los señores Gómez, Tejada Canaán, González 
Disla y Espinal, en los actuales momentos se encuentran padeciendo de serios quebrantos 
de salud, que los imposibilitan para el trabajo productivo. 
 
  CONSIDERANDO: Que los señores José Rafael Gómez, Pedro Antonio 
Tejada Canáan, doctor Renato González Disla y Carlos Espinal son merecedores de ser 
pensionados por su ardua labor a favor de nuestro país. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se conceden sendas pensiones mensuales del Estado de 
Quince Mil Pesos (RD$15,000.00), a favor de los ex-diputados, señores José Rafael 
Gómez, Pedro Antonio Tejada Canaán, doctor Renato González Disla, y del ex-
funcionario, señor Carlos Espinal. 
 
  ARTICULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,        Pedro Antonio Luna Santos, 

   Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 293-05 que concede una pensión del Estado a favor del señor Cruz Hernández 
García. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 293-05 
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  CONSIDERANDO: Que es un deber enaludible del Estado velar y 
garantizar a todos los servidores públicos que hayan trabajado con dedicación, honradez, 
eficiencia y apego a su función, una pensión digna. 
 
  CONSIDERANDO: Que es una responsabilidad del Estado de garantizar la 
seguridad social del pueblo dominicano. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor CRUZ HERNANDEZ GARCIA, ha 
trabajado en diversas instituciones del Estado, entre las que se encuentran la Cementera, en 
el año 1968, en el grupo de Empresas Estatales (CORDE), en el año 1979, en el año 1982, 
en Radio Televisión Dominicana, y desde el año 1982, hasta la fecha se desempeña como 
fotógrafo del Departamento de Prensa del Senado de la República. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor CRUZ HERNANDEZ GARCIA, ha 
laborado en diversas instituciones de la administración pública, por más de veinticuatro 
(24) años. 
 
  CONSIDERANDO: Que los méritos alcanzados por el señor CRUZ 
HERNANDEZ GARCIA, en el desempeño de sus funciones, lo hacen merecedor de una 
pensión del Estado. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano debe de ir en auxilio de 
aquellas personas que han dedicado la mayor parte de su vida a servirle al Estado con 
eficiencia y dedicación y que no poseen bienes para su sustento familiar. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor CRUZ HERNANDEZ GARCIA, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0774325-4, se encuentra en la 
actualidad aquejado de varios quebrantos de salud, que lo imposibilitan para el trabajo 
productivo. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre del 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado por la suma de 
RD$10,000.00 (Diez Mil Pesos Oro), a favor del señor CRUZ HERNANDEZ GARCIA. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
 
  ARTICULO 3.- Esta ley deroga cualquier otra ley, decreto o disposición 
legal que le sea contrario. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,           Pedro José Alegría Soto, 

Secretaria Ad-Hoc      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de noviembre del año dos mil tres 
(2003); años 160 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 294-05 que concede pensiones del Estado a favor de varias personas. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 294-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que el bienestar social y económico de los 
dominicanos deben de estar garantizados por el Estado. 
 
  CONSIDERANDO: Que por más de 40 años los señores FREDDY D. 
VILOMAR, ROGELIO PEREZ H., RADHAMES VILOMAR, CESAR TERRERO 
PEREZ, CELSO CUESTA VIDAL, JOSE F. VILOMAR, FRANCISCO TERRERO, 
FIDELIO PIÑA F., JULIO MEDRANO, ELIO CESAR SANCHEZ y AIDA 
HERNANDEZ, prestaron servicios en la administración pública, acogiendo diversos 
cargos, entre ellos como empleados del Instituto Nacional del Algodón (INDA). 
 
  CONSIDERANDO: Que debido a sus quebrantos de salud y a sus edades 
avanzadas, los señores FREDDY D. VILOMAR, ROGELIO PEREZ H., RADHAMES 
VILOMAR, CESAR TERRERO PEREZ, CELSO CUESTA VIDAL, JOSE F. VILOMAR, 
FRANCISCO TERRERO, FIDELIO PIÑA F., JULIO MEDRANO, ELIO CESAR 
SANCHEZ y AIDA HERNANDEZ, no pueden dedicarse a actividades productivas. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre del año 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$15,000.00 
(QUINCE MIL PESOS) a favor de los señores FREDDY D. VILOMAR, ROGELIO 
PEREZ H., RADHAMES VILOMAR, CESAR TERRERO PEREZ, CELSO CUESTA 
VIDAL, JOSE F. VILOMAR, FRANCISCO TERRERO, FIDELIO PIÑA F., JULIO 
MEDRANO, ELIO CESAR SANCHEZ y AIDA HERNANDEZ. 
 
  ARTICULO 2.- Las presentes pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- La presente ley deroga y sustituye cualquier disposición 
que le sea contraria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Ant. Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Sucre Ant. Múñoz Acosta,      Melania Salvador de Jiménez, 

   Secretario            Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 295-05 que concede una pensión del Estado a favor del señor Sención 
Mosquea. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 295-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que el Inciso 17 del Artículo 8 de nuestra Constitución 
establece: El Estado Dominicano estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social, 
de manera que toda persona llegue a gozar de adecuada protección contra la desocupación, 
la enfermedad, la incapacidad y la vejez. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Sención Mosquea ha prestasdo sus 
servicios en la administración pública por más de 23 años. 
 
  CONSIDERANDO: Que la función que ha desempeñado el señor Sención 
Mosquea lo hace merecedor de una pensión. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Mosquea está padeciendo serios 
quebrantos de salud que le imposibilitan dedicarse al trabajo productivo. 
 
  VISTA la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre del año 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado por la suma de Trece 
Mil Pesos (RD$13,000.00) mensualmente, a favor del señor Sención Mosquea. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- La presente ley deroga cualquier disposición que le sea 
contraria. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
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Andrés Bautista García, 

Presidente 
 
Melania Salvador de Jiménez,          Sucre Ant. Múñoz Acosta, 

   Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 296-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio y la compañía 
Barceló & Co., C. por A., sobre venta de terreno. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 296-05 
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  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de junio de 1997, entre EL 
INGENIO OZAMA y la COMPAÑIA BARCELO & CO., C. POR A. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de junio del 
año 1997, entre EL INGENIO OZAMA, representado por el Director Ejecutivo del 
CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), DR. ANTONIO ISA CONDE, de una 
parte; y de la otra parte, la COMPAÑIA BARCELO & CO., C. POR A., compañía 
constituida y organizada de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, a título de compra-venta, una porción de terreno con 
una extensión de 20,000 mil metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 8-Ref., del D.C. 
No. 9, del Distrito Nacional, valorada en la suma de RD$400,000.00 (CUATROCIENTOS 
MIL PESOS ORO 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

ACTO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE:        CONTRATO No. _____ 
 
  EL INGENIO OZAMA, organismo estatal autónomo del Estado 
Dominicano, organizado y creado de acuerdo con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del CONSEJO 
ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), DR. ANTONIO ISA CONDE, dominicano, mayor 
de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0103343-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, actuando en 
virtud del Poder No.58-96, que le fuera otorgado por el Presidente de la República, en fecha 
14 de diciembre del 1996, y por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo 
del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en su Sesión Ordinaria de fecha 19 de octubre del 
1989, que en lo que sigue del presente acto se denominará EL INGENIO; y, de la otra 
parte, la COMPAÑIA BARCELO & CO., C. POR A., compañía constituida y organiza 
de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, con su domicilio y asiento social en la 
Avenida Ulises Heureaux No. 20, del sector de Villa Duarte, debidamente representada por 
su Presidente, señor JULIAN HOFER BARCELO, dominicano, mayor de edad, casado, 
industrial, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1014946-5, domiciliado 
y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue de este acto, se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO.- EL INGENIO, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
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“Una porción de terreno con una extensión de 20,000 mil metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 8-Ref., del D.C. No. 9, del 
Distrito Nacional, con los siguientes linderos: 

 
Al Norte: Resto de la Parcela No. 8-Ref. 
Al Este: Resto de la Parcela No. 8-Ref. 
Al Sur: Carretera Mella, Km. 11½. 
Al Oeste: Resto de la Parcela No. 8-Ref.”. 

 
  SEGUNDO.- EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 74-2871, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 23 de mayo del año 
1962, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
  TERCERO.- El precio acordado para la presente operación de compra-
venta de terreno, es de RD$400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS ORO CON 
00/100), o sea, a razón de RD$20.00 pesos el metro cuadrado, el cual fue pagado por LA 
COMPRADORA, mediante Cheque Certificado No. 27862, de fecha 8 de noviembre del 
año 1989, girado en contra del Banco Popular Dominicano valor que declara EL INGENIO 
haber recibido a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA 
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha compra. 
 
  PARRAFO.- Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del 
Catastro Nacional, a razón de RD$20.00 pesos el metro cuadrado, mediante avalúo 
realizado en fecha 9 de septiembre del 1988. 
 
  CUARTO.- LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que 
ocasione o que pueda originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, 
honorarios, impuestos, tasas y contribuciones, redacción, legalización del mismo y, en 
general, todos aquellos que realice EL INGENIO como consecuencia del presente 
contrato. 
 
  QUINTO.- El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación. 
 
  SEXTO.- EL INGENIO autoriza, mediante este mismo acto, al Registrador 
de Títulos del Distrito Nacional, a la radiación de una porción de 20,000 mil metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.8-Ref., del Distrito Catastral No. 9, del 
Distrito Nacional, del Certificado de Título No. 74-2871, a favor de LA COMPRADORA. 
 
  SEPTIMO.- Para la no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra-venta de inmuebles. 
 
  OCTAVO.- Para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las 
partes eligen domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
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Estatal del Azúcar (C.E.A.), sito en la Calle Fray Cipriano de Utrera del Centro de los 
Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, de esta ciudad de Santo Domingo; y LA 
COMPRADORA en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, y así se han distribuido en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de junio 
del año mil novecientos noventa y siete (1997). 
 
 
POR EL INGENIO:     POR LA COMPRADORA: 
 
 
DR. ANTONIO ISA CONDE   JULIAN HOFER BARCELO 
        Director Ejecutivo          Presidente 
Consejo Estatal del Azúcar      Cía. Barceló & Co., C. por A. 
 
 
  YO, DR. JOSE MANUEL JEREZ, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libres y 
voluntariamente, los señores: DR. ANTONIO ISA CONDE y JULIAN HOFER 
BARCELO, de generales y calidades que constan, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que anteceden son las mismas que acostumbran a usar en todos 
los actos de sus vidas, tanto públicos como privados, por lo cual merecen entera fe y 
crédito. 
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete 
(1997). 
 
 

DR. JOSE MANUEL JEREZ 
Notario Público.- 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta,             Melania Salvador de Jiménez, 
      Secretario       Secretaria 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández,  
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 297-05 que eleva el paraje La Gina, sección El Morro, jurisdicción del 
municipio de Miches, provincia El Seibo, a la categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 297-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el paraje La Gina, sección El Morro, jurisdicción 
del municipio de Miches, provincia El Seibo, muestra un alto crecimiento debido a la 
pujanza de sus moradores, quienes se aproximan a la cantidad de siete mil habitantes en sus 
zonas urbanas y rurales. 
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  CONSIDERANDO: Que La Gina cuenta con una infraestructura productiva 
considerable de arroz, así como cacao, café, coco, ganadería, pesca y varias factorías de 
este cereal con sus secadoras y molinos integrados. 
 
  CONSIDERANDO: Que esta comunidad disfruta de todos los servicios 
indispensables: oficinas públicas, centros de educación, templos católicos y evangélicos, 
servicios de policía, de salud, centros deportivos, comercios, etc., que la califican para ser 
elevada a Distrito Municipal. 
 
  VISTA la Ley No. 5220, de fecha 21 de septiembre del 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- El paraje La Gina, sección El Morro, jurisdicción del 
municipio de Miches, provincia El Seibo, queda elevado a la categoría de Distrito 
Municipal. 
 
  ARTICULO 2.- El Distrito La Gina estará integrado por la sección La 
Culebra, la que a su vez estará compuesta por los parajes Arroyo Rico, 26 de Enero, Jayán 
y La Mireya. 
 
  ARTICULO 3.- El Distrito Municipal La Gina colindará al Este con la 
sección El Morro, municipio Miches; al Oeste, con el Distrito Maguá, provincia Hato 
Mayor; al Sur, con el municipio El Seibo y al Norte con el Océano Atlántico. 
 
  ARTICULO 4.- El Poder Ejecutivo, la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía y la Junta Central Electoral adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de la 
presente ley. 
 
  ARTICULO 5.- Se modifica en cuanto fuere necesario, la Ley No. 5220, 
sobre División Territorial de la República Dominicana, del 21 de septiembre de 1959 y sus 
modificaciones. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,     Juan Antonio Morales Vilorio, 

   Secretaria             Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 298-05 que fusiona las secciones Colonia La Altagracia, Colonia Mencía y 
Colonia Aguas Negras, todas pertenecientes al municipio de Pedernales, provincia 
Pedernales y las erige en Distrito Municipal, con el nombre Distrito Municipal José 
Francisco Peña Gómez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 298-05 
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  CONSIDERANDO: Que las secciones Colonia La Altagracia, Colonia 
Mencía y Colonia Aguas Negras, unidades territoriales perteneciente al Municipio de 
Pedernales, Provincia Pedernales, han experimentado un sostenible crecimiento 
poblacional, poseyendo en la actualidad más de 3,200 personas y más de 700 viviendas, la 
mayoría de éstas fabricadas en concreto armado y diseminadas en bien delineados centros 
urbanos. 
 
  CONSIDERANDO: Que el conjunto de las secciones Colonia La 
Altagracia, Colonia La Mencía y Colonia Aguas Negras, son poblaciones caracterizadas 
por su alta productividad, principalmente en la agropecuaria, poseyendo la totalidad de 
73,000 tareas distribuidas de café, cuya cosecha alcanza los 20,000 quintales, 2,000 
destinadas a la siembra de guandules, 5,000 cultivadas de habichuelas, 30,000 sembradas 
de aguacate para exportación, 9,000 plantadas de zanahorias y repollos, teniendo, también, 
una alta productividad de cítricos, principalmente toronjas y naranjas, colectándose más de 
50,000 unidades por año. 
 
  CONSIDERANDO: Que en lo que respecta al área pecuaria, estas 
secciones han venido experimentando un vertiginoso avance, produciéndose: 4,000 cabezas 
de ganado vacuno, 6,000 unidades de ganado caprino, desarrollándose, por igual, la crianza 
porcina, denotando un desarrollo económico ascendente, que las ubica como uno de los 
más importantes de la zona. 
 
  CONSIDERANDO: Que las secciones indicadas poseen todos los servicios 
comunales y estatales principales, como son: agua potable, energía eléctrica, teléfonos 
rurales, calles asfaltadas y otros servicios; también escuelas, estadios de béisbol y canchas 
deportivas, clínicas rurales, destacamentos militares. Sustenta, además, tres iglesias 
católicas y tres de la denominación protestante, contando con una afluencia comercial de 
importancia. Teniendo: 31 colmados, 3 tiendas, casas expendedoras de insumos agrícolas, y 
otros. 
 
  CONSIDERANDO: Que dado su desarrollo, las secciones Colonia La 
Altagracia, Colonia Mencía y Colonia Aguas Negras, es plausible sean elevadas de 
categoría, dentro de la jurisdicción territorial del Municipio de Pedernales. 
 
  VISTA la Ley No. 5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Las secciones Colonia La Altagracia, Colonia 
Mencía y Colonia Aguas Negras, todas pertenecientes al municipio de Pedernales, 
provincia Pedernales, se fusionan y erigen en Distrito Municipal, con el nombre Distrito 
Municipal José Francisco Peña Gómez; su cabecera será el pueblo de La Altagracia. 
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  ARTICULO SEGUNDO.- El paraje Los Arroyos, de la Sección La 
Altagracia, queda erigido en sección y estará integrada por los parajes: Boca Tanjón, La 
Joya, El Bambú y El Ciervo. 
 
  ARTICULO TERCERO.- El paraje Avila, de la Sección Aguas Negras 
queda erigido en sección y estará integrada por los parajes: Los Corrales y El Manguito. 
 
  ARTICULO CUARTO.- El Distrito Municipal José Francisco Peña 
Gómez, está integrado por las siguientes secciones: 
 

a) Sección Aguas Negras, con sus parajes: Higo Grande y Manacle. 
 
b) Sección Mencía, con sus parajes: La Manigua, Cabo Duarte y La Rosa. 
 
c) Sección Altagracia, con sus parajes: La Canoa, Bella Vista y San Isidro. 
 
d) Sección Los Arroyos, con sus parajes. 
 
e) Sección Avila, con sus parajes. 

 
  ARTICULO QUINTO.- Los límites territoriales del Distrito Municipal 
José Francisco Peña Gómez, son los siguientes: 
 

Norte: Los Pinos, Municipio Duvergé. 
 
Sur: Pasucena, Municipio de Pedernales. 
 
Este: Sección Las Mercedes. 
 
Oeste: Río Pedernales, frontera domínico – haitiana. 

 
  ARTICULO SEXTO.- La Secretaría de Estado de Interior y Policía, la Liga 
Municipal Dominicana y la Suprema Corte de Justicia tomarán todas las medidas 
adminsitrativas necesarias para la ejecución de la presente ley. 
 
  ARTICULO SEPTIMO.- Se modifica en cuanto fuera necesario la Ley No. 
5220, del 21 de septiembre del 1959, sobre División Territorial de la República 
Dominicana y sus modificaciones, así como cualquier otra disposición legal que sea 
contraria a la presente ley. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
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Andrés Bautista García, 

Presidente 
 
Juan Antonio Morales Vilorio,     César A. Díaz Filpo, 

   Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández, 
         Secretaria                 Secretaria 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 299-05 que eleva la sección Hato del Padre, del municipio de San Juan de la 
Maguana, provincia San Juan a Distrito Municipal y su cabecera será el pueblo Hato 
del Padre. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 299-05 
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  CONSIDERANDO: Que la sección Hato del Padre, del municipio San Juan 
de la Maguana, provincia San Juan, cuenta con una población de 6,247 habitantes, según el 
Censo de Población y Vivienda del 1993, poseyendo una significativa actividad productiva, 
que abarca renglones agrícolas, tales como: arroz, habichuela, maíz, gandul, yuca, batata, 
tomate, entre otros rubros, así como una gran ganadería vacuna, ovina, porcina y caprina 
altamente desarrollada, entre otras crianzas de animales. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección Hato del Padre, se encuentra en un 
proceso de desarrollo, con una estructura comercial, social y cultural, que le permite cada 
día un mayor crecimiento, ya que exhibe un notable intercambio comercial en sus 
diferentes actividades productivas, así como en la educación, donde posee 11 escuelas de 
educación primaria e intermedia y 2 liceos, así como centros deportivos, asociaciones 
culturales y agrícolas. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección Hato del Padre, con un marco 
habitacional de 1,387 viviendas (Censo de Población y Vivienda del 1993), provisto de los 
servicios elementales básicos, tales como acueducto, instalaciones eléctricas, calles, clínica 
rural, destacamento policial, cementerio, parque, iglesias (católicas y evangélicas), 
transporte público y una gran cantidad de profesionales y técnicos en diferentes áreas. 
 
  CONSIDERANDO: Que ese auge económico constante le permite la 
elevación a la categoría de Distrito Municipal, contribuyendo así al impulso y continuidad 
de su desarrollo y las demás secciones y parajes que le corresponden. 
 
  VISTA la Ley No. 5220, del 21 de septiembre del año 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- La sección Hato del Padre, del municipio de San 
Juan de la Maguana, provincia San Juan, queda elevada a Distrito Municipal y su cabecera 
será el pueblo Hato del Padre. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- El paraje La Higuera, queda erigido en sección, 
con el nombre de sección La Higüera.  Su cabecera será el pueblo La Higüera y estará 
integrada por los parajes: La Hurca, La Mayita, El Ciruelo, El Ciruelito y Asiento de Luisa. 
 
  ARTICULO TERCERO.- El paraje Arroyo Loro Norte, queda erigido en 
sección, con el nombre de sección Arroyo Loro; su cabecera será el pueblo Arroyo Loro y 
estará integrada por los parajes: Magueyar Norte y Km. 12 Norte (La Hurca). 
 
  ARTICULO CUARTO.- El paraje El Cajuil, queda erigido a sección, con 
el nombre de sección El Cajuil.  Su cabecera será el pueblo El Cajuil y estará integrada por 
los parajes: El Cajuil, Conojo y Los Portugueses. 
 



-29- 
________________________________________________________________________ 

 
  ARTICULO QUINTO.- El Distrito Municipal de Hato del Padre estará 
integrado por la sección La Higüera y sus respectivos parajes, la seccción Arroyo Loro y 
sus respectivos parajes y por los parajes: El Cajuil, Los Callejones, Los Ríos, El Prado, 
Tierra Prieta y La Garita. 
 
  ARTICULO SEXTO.- Los límites territoriales del Distrito Municipal son 
los siguientes: 
 

Al Norte: La sección La Jagua, perteneciente al municipio San Juan de la 
Maguana. 

 
Al Sur:  Río San Juan. 
 
Al Este: Municipio Juan de Herrera. 
 
Al Oeste: Distrito Municipal Pedro Corto. 

 
  ARTICULO SEPTIMO.- El Poder Ejecutivo, la Suprema Corte de Justicia, 
la Secretaría de Interior y Policía, la Liga Municipal Dominicana y la Junta Central 
Electoral, tomarán todas las medidas administrativas de lugar para la ejecución de la 
presente ley. 
 
  ARTICULO OCTAVO.- Se modifica la Ley No. 5220, del 21 de 
septiembre del 1959, sobre División Territorial de la República Dominicana, así como 
cualquier otra disposición que le sea contraria. La presente ley entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su promulgación. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Juan Ant. Morales Vilorio,      César A. Díaz Filpo, 

   Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 

Presidente 
 
 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 300-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
Fernando Hirán Taveras Rodríguez, por mediante cual el primero traspasa al 
segundo, una porción de de terreno ubicada en El Higüero, Villa Mella, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 300-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 

VISTO el contrato de compra venta de terrenos, suscrito en fecha 29 de 
octubre del año 1993, entre el INGENIO RIO HAINA y el señor FERNANDO HIRAN 
TAVERAS RODRIGUEZ. 
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R E S U E L V E: 

 
  UNICO.- APROBAR el contrato de compra venta de terrenos, suscrito en 
fecha 29 de octubre del año 1993, entre el INGENIO RIO HAINA, válidamente 
representado por el Director Ejecutivo, ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT, de 
una parte; y de la otra parte, el señor FERNANDO HIRAN TAVERAS RODRIGUEZ, 
por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de de terreno con una 
extensión superficial de 732.84 tareas nacionales, ubicada dentro de la Parcela No. 2614, 
del D.C. No. 21, de Higüero, Villa Mella, del Distrito Nacional, valorada en la suma de 
RD$206,568.00 (DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así:  
 
 

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS 
 
 
  ENTRE: De una parte, el INGENIO RÍO HAINA, organismo estatal, 
autónomo, organizado y creado de acuerdo con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto de 1966 
y válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), señor ING. JUAN A. HERNÁNDEZ KUNHARDT, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 154243, 
Serie 1era., sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, actuando 
en virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 3 de 
junio de 1993, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA) en su sesión ordinaria de fecha 19 de mayo de 1993, quien en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y, de la otra parte, el señor 
FERNANDO HIRAN TAVERAS RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 299623, Serie 1ra., sello hábil, 
domiciliado y residente en la Avenida Los Arroyos, Edificio 21, Apartamento 3-B, Arroyo 
Hondo, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato de 
denominará EL COMPRADOR.  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el 
siguiente inmueble:  
 

a) “Una porción de terreno con una extensión superficial de 732.84 tareas 
nacionales, dentro de la parcela No. 2614, del D.C. No. 21, de Higüero, 
Villa Mella, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: 

 
Al Norte : Parte del callejón que divide la parcela en dos y que los  

  separa de la pacerla No. 2610 de los Sucs. de Luisa Guante. 
 
  Al Este : Parcela No. 2610 de los Sucs. de Luisa Guante. 
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  Al Sur  : Caño al Río Isabela y Parcela No. 2618. 
 
  Al Oeste : Parcela No. 2613 de los Sucs. de Luisa Guante. 
 
  SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.           , de 
fecha               (    ) de           de         19, correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
  TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de 
terreno es de DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
CON 00/100 (RD$206,568.00), o sea, a razón de TRESCIENTOS PESOS (RD$300.00), 
la cantidad de 600.00 tareas; y, DOSCIENTOS PESOS (RD$200.00), la cantidad de 
132.84 tareas nacionales, lo que hace un total de DOSCIENTOS SEIS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 00/100 (RD$206,568.00), suma que 
EL INGENIO declara haber recibido en su totalidad, a la firma del presente contrato, por lo 
que este acto sirve como descargo y finiquito legal para EL COMPRADOR.  
 

PÁRRAFO: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del 
Catastro Nacional, y una firma de tasadores privados, mediante avalúo de fecha 
DIESCISEIS (16) de NOVIEMBRE de 1989, a razón de TRESCIENTOS PESOS CON 
00/100 (RD$300.00) correspondiente a 600.00 tareas; y DOSCIENTOS PESOS CON 
00/100 (RD$200.00) las restantes 132.84 tareas, lo que hace un total de DOSCIENTOS 
SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 00/100 (RD$206,568.00). 
 
  CUARTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
ocasionen o pueda originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, 
honorarios, impuestos, tasas y contribuciones, redacción y legalización del mismo, y en 
general todos aquellos gastos que realice EL INGENIO como consecuencia del presente 
contrato.  
 
  QUINTO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva.  
 
  SEXTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
  SEPTIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las 
partes eligen domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada al inicio de este contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes, y así se han distribuido, a los VEINTINUEVE (29) días 
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del mes de OCTUBRE del año Mil Novecientos Noventa y Tres (1993), en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO 
 
 
ING. JUAN. A. HERNÁNDEZ KUNHARDT 

Director Ejecutivo 
 

POR EL COMPRADOR 
 

FERNANDO HIRAN TAVERAS RODRIGUEZ 
 
 
  YO, DRA. ULDA PEÑA NINA, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE QUE, por ante mi 
comparecieron los señores ING. JUAN. A. HERNÁNDEZ KUNHARDT Y 
FERNANDO HIRAN TAVERAS RODRIGUEZ, de generales que constan más arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que 
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos 
de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los VEINTINUEVE (29) días del mes de Octubre del año Mil Novecientos 
Noventa y Tres (1993) 
 
 

DRA. ULDA PEÑA NINA, 
Notario Público.- 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,        Pedro Antonio Luna Santos, 

   Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 301-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora María Dorotea Pérez Mera, , por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda una porción de terreno ubicada en el sector Bella Vista, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 301-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero del 1999, entre 
el ESTADO DOMINICANO y la señora MARIA DOROTEA PEREZ MERA. 
 
 



-35- 
________________________________________________________________________ 

 
R E S U E L V E: 

 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero 
del año 1999, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, de una parte; y de la otra parte, a la señora MARIA DOROTEA PEREZ 
MERA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, “una porción 
de terreno con área de 159.38 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 122-
A-1-A, del Distrito Catastral No. 3, (Solar No. 3, de la Manzana 3776), del D.C. No. 1, del 
Distrito Nacional, ubicada en el sector Bella Vista, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$95,628.00 (NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 
00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.00440 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 29 de enero de 
1999, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, la señora MARIA DOROTEA PEREZ 
MERA, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada, domiciliada y residente en 
el sector Bella Vista, calle Rómulo Betancourt No. 1370, de esta ciudad, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1345683-6, se ha convenido y pactado el 
siguiente:  
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor de la señora MARIA DOROTEA PEREZ MERA, 
quien a través de su representante acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 159.38 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No. 122-A-1-A, del Distrito Catastral No. 
3, (Solar No. 3, de la Manzana 3776, del D.C. No. 1), del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector Bella Vista, de esta ciudad”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta ha sido fijado por la suma de RD$95,628.00 (NOVENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 00/100), o sea, a razón de RD$600.00 el 
metro cuadrado, para ser pagado con un inicial de RD$47,814.00 (CUARENTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS CON 00/100), equivalente al 50% del valor 
total, suma que EL COMPRADOR justifica que ha pagado según consta en el Recibo No. 
19354, de fecha 15 de febrero de 1999, expedido por la Administración General de Bienes 
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Nacionales; por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor de la señora MARIA 
DOROTEA PEREZ MERA, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y 
el resto, o sea, la cantidad de RD$47,814.00 (CUARENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE PESOS CON 00/100) en 12 mensualidades consecutivas de 
RD$3,984.50 (TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 
50/100) más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 
 
  TERCERO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que 
EL COMPRADOR pagaré una (1) o más anualidades por adelantado se libera del pago del 
8%. 
 
  CUARTO: Es convenido que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento deberá pagar al VENDEDOR un 1% 
(UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas 
calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial 
alguna. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
  SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. ____, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene su valor que excede de la suma de RD$20,000.00 
(VEINTE MIL PESOS CON 00/100). 
 
  OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
    Administrador General de Bienes Nacionales 
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       MARIA DOROTEA PEREZ MERA 
        COMPRADORA 
 

Yo, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores: LIC. 
CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET y MARIA DOROTEA PEREZ MERA, 
de generales que constan en este mismo acto y quienes me declararon que son esas las 
firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
Abogado Notario 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de abril del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia 
y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
José Alejandro Santos Rodríguez,             Celeste Gómez Martínez, 

      Secretario        Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 

 Secretaria          Secretaria 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
 
Res. No. 302-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Karen A. Hache Pérez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda 
una porción de terreno ubicada en el sector El Ducado, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 302-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 del mes de noviembre de 
1993, entre el ESTADO DOMINICANO y la señora KAREN A. HACHE PEREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de noviembre 
de 1993, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, de una parte; y de la otra parte, la señora KAREN A. HACHE PEREZ, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, “una porción de terreno 
con área de 447.17 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 108-A-12-Pte., 
del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, (Solar No. 44, de la Manzana “B”), 
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ubicada en el sector El Ducado, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$111,792.50, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.450 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, serie 
49, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 
de junio de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte, la señora KAREN A. HACHE 
PEREZ, dominicana, mayor de edad, soltera, arquitecta, domiciliada y residente en la Ave. 
Caonabo, Los Cacicazgos, en esta ciudad, provista de la Cédula de Identificación Personal 
No. 417678, serie 1ra., se ha convenido y pactado el siguiente:  
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor de la señora KAREN A. HACHE PEREZ, quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 447.17 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No. 108-A-12-Pte., del Distrito Catastral 
No. 4, del Distrito Nacional, (Solar No. 44, de la Manzana “B”), ubicada 
en el sector El Ducado, de esta ciudad, con los siguientes linderos: Al 
Norte, Solar No. 43; al Este, Calle ________; al Sur, Solar No. 45; y al 
Oeste, Solar No. 46”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$111,792.50 (CIENTO ONCE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS CON 50/100), o sea, a razón de RD$250.00 el metro cuadrado, 
pagadero en la siguiente forma: La suma de RD$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS ORO), 
como inicial, pagada según consta en el Recibo No. 8796, de fecha 5 de noviembre de 
1993, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales; por lo que el 
ESTADO DOMINICANO otorga en favor de la señora KAREN A. HACHE PEREZ, 
formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$81,792.50 (OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 
50/100) en 23 mensualidades consecutivas de RD$3,408.00 (TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHO PESOS CON 00/100) cada una, y una mensualidad de 
RD$3,408.50 (TRES MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS CON 50/100). 
 
  TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción 
del solar objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector 
en un plazo de un (1) año a partir de la firma del presente contrato. 
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  CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno 
derecho del presente contrato. 
 
  QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble 
objeto del presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no 
pagado a favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma RD$81,792.50 (OCHENTA Y 
UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 50/100), de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencia, la señora KAREN A. 
HACHE PEREZ, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la 
inscripción del referido privilegio. 
 
  SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No. 70-
3879, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
   DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
        KAREN A. HACHE PEREZ 
         COMPRADORA 
 
 

Yo, DR. JUAN ALEJANDRO OVALLE OVALLE, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las 
firmas que anteceden puestas en mi presencia por el DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ y la señora KAREN A. HACHE PEREZ, son las mismas que acostumbran 
usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. JUAN ALEJANDRO OVALLE OVALLE, 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dos (2) días del mes de mayo del año dos mil (2000); años 157 de la Independencia y 136 
de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque, 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez,      Angel Dinocrate Pérez Pérez, 

      Secretaria             Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 

 Secretaria          Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 303-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Gina A. Hache de Cabrera, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda una porción de terreno ubicada en el sector El Ducado, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 303-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de noviembre de 1993, entre 
el ESTADO DOMINICANO y la señora GINA A. HACHE DE CABRERA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de noviembre 
de 1993, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
de una parte; y de la otra parte, la señora GINA A. HACHE DE CABRERA, mediante el 
cual la primera parte vende a una segunda, una porción de terreno con área de 440.65 
metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 108-A-12-Pte., del Distrito Catastral 
No. 4, del Distrito Nacional, (Solar No. 45, de la Manzana “B”), ubicada en el sector El 
Ducado, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$110,162.50, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.664 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, serie 49, sello hábil, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de 
1988, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, la señora GINA A. HACHE DE CABRERA, 
dominicana, mayor de edad, casada, estudiante, domiciliada y residente en la Avenida  
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Enriquillo, Edif. Yinaka, de esta ciudad, provista de la Cédula de Identificación Personal 
No. 487363, serie 1ra., se ha convenido y pactado el siguiente:  
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor de la señora GINA A. HACHE DE CABRERA, 
quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 440.65 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No. 108-A-12-Pte., del Distrito Catastral 
No. 4, del Distrito Nacional, (Solar No. 45, de la Manzana “B”), ubicada 
en el sector El Ducado, de esta ciudad, con los siguientes linderos: Al 
Norte, Solar No. 44; al Este, Calle ________; al Sur, calle Cul D’ Sac; y al 
Oeste, Solar No. 45 y calle Cul D’ Sac”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$110,162.50 (CIENTO DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y 
DOS PESOS CON 50/100), o sea, a razón de RD$250.00 el metro cuadrado, pagadero en la 
siguiente forma: La suma de RD$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS ORO), como inicial, 
pagada según consta en el Recibo No. 8797, de fecha 5 de noviembre de 1993, expedido 
por la Administración General de Bienes Nacionales; por lo que el ESTADO 
DOMINICANO otorga en favor de la señora GINA A. HACHE DE CABRERA, formal 
recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$80,162.50 (OCHENTA MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS CON 50/100) en 23 
mensualidades consecutivas de RD$3,340.00 (TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
PESOS ORO ), cada una, y una mensualidad de RD$3,342.50 (TRES MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS CON 50/100). 
 
  TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción 
del solar objeto del presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanísticas del 
sector en un plazo de un (1) año a partir de la firma del presente contrato. 
 
  CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno 
derecho del presente contrato. 
 
  QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble 
objeto del presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no 
pagado a favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma RD$80,162.50 (OCHENTA 
MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS CON 50/100), de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencia, la señora GINA A. HACHE DE 
CABRERA, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la 
inscripción del referido privilegio. 
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  SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente acto, en virtud del Certificado de Título No. 70-3879, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
   DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 

      Secretario de Estado 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
       GINA A. HACHE DE CABRERA 
        COMPRADORA 
 
 

Yo, DR. JUAN ALEJANDRO OVALLE OVALLE, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las 
firmas que anteceden puestas en mi presencia por el DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ y la señora GINA A. HACHE DE CABRERA, son las mismas que 
acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. JUAN ALEJANDRO OVALLE OVALLE, 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dos (2) días del mes de mayo del año dos mil (2000); años 157 de la Independencia y 136 
de la Restauración. 
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Ramón Alburquerque, 
Presidente 

 
 
Ginette Bournigal de Jiménez,      Angel Dinocrate Pérez Pérez, 

      Secretaria             Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 

 Secretaria          Secretaria 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 304-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Manuel Fabré de la Cruz, por medio del cual el primero traspasa al segundo 
una porción de terreno ubicada en el sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 304-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 26 de junio de 1986, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor MANUEL FABRE DE LA CRUZ, represerntado 
por el señor VIRGILIO FABRE. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de junio de 
1986, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, General de Brigada, E.N., RAFAEL A. 
YEGE ARISMENDY, de una parte; y de la otra parte, el señor MANUEL FABRE DE 
LA CRUZ, debidamente representado por el señor VIRGILIO FABRE, mediante el cual 
el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con un área de 961.38 metros 
cuadrados, dentro del ámbito del Solar No. 110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral No. 4, 
del Distrito Nacional, ubicado en la calle Fontainebleau de la Urbanización Los Ríos, 
valorado en la suma de RD$33,648.30, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.786 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, General de Brigada, E.N., RAFAEL A. 
YEGE ARISMENDY, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 67309, serie 
1ra., quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 3 de febrero 
de 1986, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, el señor MANUEL FABRE DE LA CRUZ, 
dominicano, mayor de edad, casado con la señora LIDIA ALTAGRACIA VARGAS DE 
FABRE, empleado privado, domiciliado y residente en el 503w, de la 111 St. Apt. 31, New 
York 10025, Estados Unidos de América, provisto de la Cédula de Identificación Personal 
No. 14155, serie 64, representado en este acto por el señor VIRGILIO FABRE, 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, domiciliado y residente en la Av. 
Fontainebleau No. 88, de la Urbanización Jardines del Norte, en esta ciudad, provisto de la 
Cédula de Identificación Personal No. 56979, serie 56, según poder marcado con el No. 
1418, de fecha 17 de noviembre de 1985, debidamente legalizado por el Vicecónsul en 
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funciones de Cónsul General de la República Dominicana en la ciudad de New York y de 
Notario, señor RAFAEL FERNANDEZ, Registrado en la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores en fecha 24 de diciembre de 1985, se ha convenido y pactado el 
siguiente:  
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor del señor MANUEL FABRE DE LA CRUZ, 
representado por el señor VIRGILIO FABRE, quien acepta a través de su representante, el 
inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con un área de 961.38 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No. 110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral No. 4, del 
Distrito Nacional, ubicada en la calle Fontainebleau de la Urbanización 
Los Ríos, con los siguientes linderos y medidas: al Norte, calle 
Fontainebleau, por donde mide 21.90, 5.35 y 10.35 metros; al Este, Parcela 
No.110-Ref.-780-resto (propiedad privada), por donde mide 41.00 metros; 
al Sur, Parcela No. 110-Ref.-780-resto, por donde mide 16.60 metros; y al 
Oeste, Parcela No. 110-Ref.-780-resto, por donde mide 29.35 y 5.88 
metros”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$33,648.30 (TREINTA Y TRES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS CON 30/100), o sea, a razón de RD$35.00 el metro 
cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La suma de RD$10,094.49 (DIEZ MIL 
NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 49/100), como inicial, equivalente a un 30% del 
valor total, pagada según consta en el Recibo No. 106907, de fecha 24 de diciembre de 
1985, expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO 
DOMINICANO otorga en favor del señor MANUEL FABRE DE LA CRUZ, formal 
recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$23,553.81 (VEINTITRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON 
81/100) en 59 mensualidades consecutivas de RD$392.56 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS CON 56/100) cada una y una mensualidad de RD$392.77 (TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS CON 77/100). 
 
  TERCERO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por presente 
contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) 
anual. 
 
  CUARTO: Se establece por este acto, que en caso de que el COMPRADOR 
pagare una (1) o más mensualidades por adelantado, se libere del pago del 8% (OCHO 
POR CIENTO). 
 



-48- 
________________________________________________________________________ 

 
  QUINTO: Es convenido que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% 
(UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas 
atrasadas calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención 
judicial alguna. Queda entendido que esta obligación es independiente del pago de su deuda 
principal más los intereses.  
 

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble 
objeto del presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no 
pagado a favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma RD$23,553.81 (VEINTITRES 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON 81/100), de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor MANUEL 
FABRE DE LA CRUZ, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
  OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título 
No. 65-1593, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  NOVENO: Queda convenido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
ochenta y seis (1986). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
     RAFAEL A. YEGE ARISMENDY, 

    General de Brigada, E.N. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
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     POR EL SEÑOR MANUEL FABRE DE LA CRUZ 
 
       VIRGILIO FABRE 
             Representante 
 
 

Yo, DRA. JUANA JULIA CESPEDES V., Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden, puestas en mi presencia por los señores General de Brigada, E.N., RAFAEL A. 
YEGE ARISMENDY y VIRGILIO FABRE, son las firmas que acostumbran usar en 
todos los actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil 
novecientos ochenta y seis (1986). 
 
 

DRA. JUANA JULIA CESPEDES V., 
Abogado Notario 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia 
y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Ant. Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
 
Sucre Ant. Múñoz Acosta,      Melania Salvador de Jiménez, 

Secretario             Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 

 Secretaria          Secretaria 
 



-50- 
________________________________________________________________________ 

 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 305-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Eugenio Gil Martínez, por medio del cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento en La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 305-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 27 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor EUGENIO GIL MARTINEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de 
noviembre de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor EUGENIO GIL MARTINEZ, 
mediante el cual la primera parte, traspasa a título de venta, a la segunda parte, el 
apartamento marcado con el No. 201, tipo “B”, correspondiente al Edificio No.49, 
construido de blocks y concreto, localizado en el proyecto LA VEGA, República 
Dominicana, valorado en la suma de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:        CONTRATO No.1890 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario publico, de estado 
civil, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha dos (2) de agosto de 1989, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor (a) EUGENIO GIL MARTINEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Altagracia Peña de Gil, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.39157, serie 47, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de 
la calle Edif.. 49, Apto. 201, La Vega, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.201, tipo “B”, correspondiente al Edificio No. 49, 
construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto “LA VEGA”, de la misma 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de. 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100 
(RD$58,805.51), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), como inicial, pagada según consta 
en el Recibo No. ____, de fecha de ___________ de 1989, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$53,805.51 (CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 
51/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$75.00 
(SETENTA Y CINCO PESOS) cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
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proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
terminos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio y 
con la firma del presente contrato se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que 
sobre el mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20.000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al  VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
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c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
 
        EUGENIO GIL MARTINEZ 
         COMPRADOR 
 
 

Yo, DRA. GLADYS DICKSON DE REYES, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y EUGENIO GIL MARTINEZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
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DRA. GLADYS DICKSON DE REYES 
NOTARIO PUBLICO 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,       Ilana Neumann Hernández, 

Secretaria           Secretaria 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 306-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Ana Josefina Hernández, por medio del cual el primero traspasa a la segunda 
un apartamento en el Proyecto “San Juan Bautista” de San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 306-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora ANA JOSEFINA HERNANDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 
1990, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora ANA JOSEFINA HERNANDEZ, 
mediante el cual la primera parte, traspasa a título de venta, a la segunda parte, el 
apartamento No. 201, del Edificio No.19-B, ubicado en el Proyecto “San Juan Bautista”, de 
San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$48,000.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1171 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha cinco (5) de diciembre de 1989, Acápite No. 167, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, la señora ANA JOSEFINA HERNANDEZ, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con GRACIELO CEPEDA, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.33494, serie 13, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.___, de la calle __________________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.201, Edificio No. 19-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de. 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ORO (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,800.00 (TRES MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ORO), mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el 
resto, o sea, la suma de RD$44,200.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
PESOS ORO), en mensualidades iguales y consecutivas a razón de RD$50.00 
(CINCUENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
terminos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
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inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al  VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
 
       ANA JOSEFINA HERNANDEZ 
             COMPRADORA 
 
 

Yo, DRA. IRIS N. DE FRIAS CONTRERAS, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SRA. ANA JOSEFINA HERNANDEZ, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. IRIS N. DE FRIAS CONTRERAS 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 

Presidente 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 307-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Salvador Encarnación S., sobre la venta de apartamento en el Proyecto “La 
Yuca”, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 307-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 23 de junio de 1988, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor SALVADOR ENCARNACION S. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de junio de 
1988, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita GLORY C. TORRES M., de una 
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parte; y de la otra parte, el señor SALVADOR ENCARNACION S., mediante el cual la 
primera parte, traspasa a título de venta, a la segunda parte, el apartamento No. 1-B, del 
Edificio No.13, ubicado en el Proyecto La Yuca, del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.863 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha treinta (30) de mayo de 1988, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor SALVADOR ENCARNACION S., mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, _________________, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.23740, serie 12, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de 
la calle __________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.1-B, del Edificio No. 13, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL 
PESOS ORO CON 00/100), pagados como inicial, mediante recibo de fecha de 23 de 
diciembre de 1987, y el resto, o sea, la suma de RD$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 
ORO CON 00/100) pagaderos en mensualidades consecutivas a razón RD$75.00 
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO CON 00/100) cada una, hasta la total cancelación de 
la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
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COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
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  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
           LIC. GLORY C. TORRES M., 
Administradora General de Bienes Nacionales 
  VENDEDORA 
 
             SALVADOR ENCARNACION S. 
               COMPRADOR 
 
 

Yo, LIC. SONIA DIAZ INOA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores LIC. GLORY C. 
TORRES M. y SR. SALVADOR ENCARNACION S., cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y 
ocho (1988). 
 
 

LIC. SONIA DIAZ INOA 
NOTARIO PUBLICO 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 308-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Mirian Ondina Matos, sobre venta de un apartamento en la Urbanización La 
Yuca, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 308-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de septiembre de 1988, entre 
el ESTADO DOMINICANO y la señora MIRIAN ONDINA MATOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de septiembre 
de 1988, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y la señora MIRIAN ONDINA MATOS, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No. 2-A, del Edificio No.11, 
construido de blocks y concreto, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, del sector Los 
Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00; que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1357 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha treinta (30) de mayo de 1988, acápite No. 75, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, la señora MIRIAN ONDINA MATOS, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con RAMON E. TEJADA, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.18836, serie 12, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle __________________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.2-A, del Edificio No. 11, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO 
CON 00/100), como pago inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$35,000.00 (TREINTA Y 
CINCO PESOS ORO CON 00/100) en mensualidades consecutivas a razón RD$75.00 
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO CON 00/100) cada una, hasta la total cancelación de 
la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
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inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G., 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
 
        MIRIAN ONDINA MATOS 
         COMPRADORA 
 
 

Yo, DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y la señora MIRIAN ONDINA MATOS, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de septiembre del año mil 
novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ 
Abogado Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 

Presidente 
 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 309-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Silvia Paniagua, sobre venta de un apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 309-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora SILVIA PANIAGUA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 
1990, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora SILVIA PANIAGUA, mediante el 
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cual la primera parte traspasa a título de venta a la segunda parte, el apartamento No. 101, 
del Edificio No.21, ubicado en el Proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan, 
valorado en la suma de RD$48,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.____ 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha cinco (5) de diciembre de 1989, acápite No. 180, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, la señora SILVIA PANIAGUA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, ____________________, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.16960, serie 12, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle __________________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.101, del Edificio No. 21, tipo “B”, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ORO (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,400.00 (QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ORO), como inicial reconocido mediante destrucción de 
mejoras de su propiedad, y el resto, en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 
(CINCUENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
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proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
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  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
    Capitán de Navío, M. de G. 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
         SILVIA PANIAGUA 
                COMPRADORA 
 
Testigo: JUDITH MIGUELINA FABIAN        Testigo: ARNOLDO ANT. HENRIQUEZ 
 

Yo, DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SRA. SILVIA PANIAGUA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de sus vidas jurídica. NO FIRMANDO LA 2DA. POR NO SABER 
HACERLO ESTAMPANDO SUS HUELLAS DIGITALES EN PRESENCIA DE LOS 
TESTIGOS: JUDITH M. FABIAN y ARNOLDO ANT. HENRIQUEZ. 
 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
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DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ 

Abogado Notario Público 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 310-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Maricela Mora Mena, sobre venta de apartamento en el Proyecto “La Yuca”, 
sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 310-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 1988, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora MARICELA MORA MENA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 
1988, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la Administradora 
General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de una parte; y de 
la otra parte, la señora MARICELA MORA MENA, mediante la cual la primera parte 
vende a la segunda parte, el apartamento No. 2-B, del Edificio No.18, construido de blocks 
y concreto, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma total de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.883 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha treinta (30) de mayo de 1988, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MARICELA MORA MENA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con RENSO LEONICIO DIAZ, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal No.1985, serie 97, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, 
de la calle __________________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.2-B, del Edificio No. 18, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$7,000.00 (SIETE MIL 
PESOS ORO CON 00/100), pagados como inicial en fecha 22 de diciembre de 1987, y el 
resto, o sea, la suma de RD$33,000.00, pagaderos en mensualidades consecutivas a razón 
RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO CON 00/100) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 



-75- 
________________________________________________________________________ 

 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
 
           LIC. GLORY C. TORRES M., 
Administradora General de Bienes Nacionales 
  VENDEDORA 
 
 
 
        MARICELA MORA MENA 
         COMPRADORA 
 
 

Yo, LIC. SONIA DIAZ INOA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores LIC. GLORY C. 
TORRES M. y SRA. MARICELA MORA MENA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de sus vidas jurídica. 
 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintisiete (27) días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

LIC. SONIA DIAZ INOA 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 311-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Pedro Thomas Marrero, por medio del cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento en el Proyecto “El Pensador, Parque Mirador del Este, sector Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 311-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 2 de febrero de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor PEDRO THOMAS MARRERO. 
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R E S U E L V E: 

 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de febrero de 
1989, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor PEDRO THOMAS MARRERO, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No. 204, del 
Edificio No.7, tipo “C”, de la manzana No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.197 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha diez (10) de octubre de 1988, acápite No. 82, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, el señor (a) PEDRO THOMAS MARRERO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con TERESA PERALTA DE 
MARRERO, portador de la Cédula de Identificación Personal No.73926, serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle __________________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.204, del Edificio No. 7, tipo “C”, de la manzana No. 1, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “EL PENSADOR”, Parque Mirador del Este, 
sector Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$7,000.00 (SIETE MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocidos 
mediante la destrucción de mejora de su propiedad y el resto, o sea, la suma de 
RD$35,618.35 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO 
CON 35/100) en mensualidades consecutivas a razón RD$50.00 (CINCUENTA PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

    Capitán de Fragata, M. de G. 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
               PEDRO THOMAS MARRERO 
         COMPRADOR 
 
 

Yo, DRA. MERCEDES PIMENTEL DE CANALDA, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SR. PEDRO THOMAS 
MARRERO, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. MERCEDES PIMENTEL DE CANALDA 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 
de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 312-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Diego Diomedes Fernández, por medio del cual el primero traspasa al segundo 
un apartamento ubicado en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 312-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor DIEGO DIOMEDES FERNANDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 
1990, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor DIEGO DIOMEDES FERNANDEZ, 
por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No. 
102, (local comercial), Edificio No.2-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan, valorado en la suma de 
RD$48,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.0910 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
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la República, en fecha cinco (5) de diciembre de 1989, acápite No. 8, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, el señor DIEGO DIOMEDES FERNANDEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.20186, serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle 
__________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.102, (local comercial), del Edificio No. 2-B, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ORO) RD$48,000.00, que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: $35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL 
PESOS ORO), como inicial reconocido mediante la destrucción de mejoras de su 
propiedad, y el resto, en mensualidades consecutivas a razón RD$50.00 (CINCUENTA 
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

    Capitán de Navío, M. de G. 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
       DIEGO DIOMEDES FERNANDEZ 
         COMPRADOR 
 
 

Yo, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y DIEGO DIOMEDES FERNANDEZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 313-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Milton R. de los Santos G., mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento ubicado en la Urbanización “La Yuca”, sector Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 313-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 



-87- 
________________________________________________________________________ 

 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 29 de noviembre de 1988, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor MILTON R. DE LOS SANTOS G. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de 
noviembre de 1988, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor MILTON R. DE LOS 
SANTOS G., por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el 
apartamento No. 1-C, del Edificio No.29, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización LA YUCA, del sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1555 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha treinta (30) de mayo de 1988, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor MILTON R. DE LOS SANTOS G., mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con AMELFIS ALT. CUELLO DE S., portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.135762, serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle __________________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.1-C, del Edificio No. 29, construido de blocks y concreto, 
ubicado en la Urbanización LA YUCA, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO CON 00/100) cada una, hasta la total cancelación de 
la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

    Capitán de Fragata, M. de G. 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
       MILTON R. DE LOS SANTOS G.,  
              COMPRADOR 
 
 

Yo, DRA. IVELISSE I. ANGELES LOZANO, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SR. MILTON R. DE LOS SANTOS G., 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
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Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

DRA. IVELISSE I. ANGELES LOZANO 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 314-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Dilenia Veras Reyes, por medio del cual el primero traspasa a la segunda un 
apartamento ubicado en la Urbanización “La Yuca”, sector Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 314-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de septiembre de 1988, 
entre el ESTADO DOMINICANO y la señora DILENIA VERAS REYES. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
septiembre de 1988, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora DILENIA  
VERAS REYES, mediante el cual la primera parte vende a la segunda parte, el 
apartamento No. 1-B, del Edificio No.24, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma total de 
RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1355 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha treinta (30) de mayo de 1988, acápite No. 169, quien en lo adelante 
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para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, la señora DILENIA VERAS REYES, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera ____________, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.225931, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, 
de la calle __________________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.1-B, del Edificio No. 24, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “LA Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$7,249.80 (SIETE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 80/100), como pago inicial, 
reconocido mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$32,750.20 
(TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO CON 20/100), en 
mensualidades consecutivas a razón RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO CON 00/100) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

    Capitán de Fragata, M. de G. 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
           DILENIA VERAS REYES 
         COMPRADORA 
 
 

Yo, DR. RAMON E. GALLARDO L., Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores SR. CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y SRA. DILENIA VERAS REYES, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. 

 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 

a los veinte (20) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

DR. RAMON E. GALLARDO L. 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 315-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Boca Chica y el 
Complejo Latinoamericano de Béisbol, S.A. y/o Milcíades Arturo (Junior) Noboa 
Díaz, sobre venta y donación de terrenos en Andrés, Boca Chica, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 315-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de compra - venta y donación de terrenos, suscrito en 
fecha 25 de junio del 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado por el 
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, y el COMPLEJO 
LATINOAMERICANO DE BEISBOL, S.A. y/o MILCIADES ARTURO (JUNIOR) 
NOBOA DIAZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de compra venta y donación de terrenos, 
suscrito en fecha 25 de junio del 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado 
por su Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte; y de la otra 
parte, el COMPLEJO LATINOAMERICANO DE BEISBOL, S.A. y/o MILCIADES 
ARTURO (JUNIOR) NOBOA DIAZ, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a 
título de compra – venta y donación de terrenos; a) “La compra – venta de una porción de 
terreno con una extensión superficial de CIENTO VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS PUNTO CINCUENTA Y OCHO (126,832.58) metros cuadrados, lo 
que totaliza DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PUNTO DIECISIETE (253,665.17) metros cuadrados, en un área superficial de 
403.37 tareas nacionales, ubicadas dentro del ámbito de la Parcela No. 264 (Parte), D.C. 
No. 32, del Distrito Nacional, Sección Boca Chica, lugar Andrés, b) La donación de una 
porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO VEINTISEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PUNTO CINCUENTA Y OCHO (126,832.58) 
metros cuadrados, ubicadas dentro del ámbito de la Parcela No. 264 (Parte), D.C. No. 32, 
del Distrito Nacional, Sección Boca Chica, lugar Andrés, valorado en la suma de SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS ORO DOMINICANOS CON 80/100 (RD$7,609,954.80). 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA Y DONACION DE TERRENOS 
 

CONTRATO NO. ________ 
 

E N T R E: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución 
autónoma del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, 
de fecha 19 del mes de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director 
Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.274-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha cuatro (4) de junio del año 2003, quien 
en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el 
COMPLEJO LATINOAMERICANO DE BEISBOL, S.A. y/o MILCIADES 
ARTURO (JUNIOR) NOBOA DIAZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0146249-7, domiciliado y residente en la calle 
Hatuey No. 74, sector Los Cacicazgos, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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PREAMBULO 
 

CONSIDERANDO: Que en fecha catorce (14) de mayo del 2003, 
contenida en el Acta No. 46, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 70, 
recomendando la venta de terrenos a favor de EL COMPRADOR. 
 

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada 
al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, quien autoriza al Director Ejecutivo 
del C.E.A., mediante la Segunda Resolución, contenida en el Acta No. 1219, de fecha 17 de 
junio del 2003, por disposición del Presidente de la República y en virtud del Poder 
Especial No. 274-03 de fecha 4 de junio del 2003, para que a nombre y representación del 
Estado Dominicano suscriba con EL COMPRADOR, un contrato mediante el cual EL 
INGENIO, pacta una operación combinada de compra – venta y donación de terrenos, 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 264 (Parte), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, 
Sección Boca Chica, lugar Andrés. 
 
  CONSIDERANDO: Que la referida operación de compra – venta y 
donación de terrenos con un área superficial de 403.37 tareas nacionales equivalente a 
253,665.17 metros cuadrados será efectuada de la siguiente manera: a) La venta del 50% de 
la referida porción de terreno, o sea 126,832.58 M2, a razón de Sesenta Pesos Dominicanos 
(RD$60.00) el metro cuadrado, y b) La donación del restante del 50%. 
 
  CONSIDERANDO: Que la operación citada tiene por objeto viabilizar el 
proyecto de la aludida entidad privada destinado a la construcción de un Complejo 
Deportivo, así como un complejo habitacional para alojar a jugadores y entrenadores de 
béisbol. 
 

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó un por ciento del valor 
total de la porción de terreno sometida en compra 126,832.58 M2, por concepto de inicial 
del precio que le fue fijado. 
 

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del 
presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 

a) “La compra – venta de una porción de terreno con una extensión 
superficial de CIENTO VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
PUNTO CINCUENTA Y OCHO (126,832.58) metros cuadrados, ubicadas dentro del 
ámbito de la Parcela No. 264 (Parte) D. C. No. 32, del Distrito Nacional, Sección Boca 
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Chica, lugar Andrés, amparada por el Poder Especial No. 274-03, de fecha 4 de junio del 
2003, con los siguientes linderos: 
 

Al Norte: Resto de la Parcela No. 264 
Al Este: Resto de la Parcela No. 264 y vía de entrada 
Al Sur: Resto de la Parcela No. 264 
Al Oeste: Resto de la Parcela No. 264 y vía férrea. 

 
b) “La donación de una porción de terreno con una extensión superficial 

de CIENTO VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PUNTO 
CINCUENTA Y OCHO (126,832.58) metros cuadrados, ubicadas dentro del ámbito de la 
Parcela No. 264 (Parte) D. C. No. 32, del Distrito Nacional, Sección Boca Chica, lugar 
Andrés, amparada por el Poder Especial No. 274-03, de fecha 4 de junio del 2003, con los 
siguientes linderos: 
 

Al Norte: Resto de la Parcela No. 264 
Al Este: Resto de la Parcela No. 264 y vía de entrada 
Al Sur: Resto de la Parcela No. 264 
Al Oeste: Resto de la Parcela No. 264 y vía férrea. 

 
Lo que hace un total de 403.37 tareas nacionales equivalente a 

253,665.17 metros cuadrados. 
 

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49-575 de 
fecha quince (15) de febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno es de SIETE MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ORO DOMINICANOS CON 
80/100 (RD$7,609,954.80), o sea, a razón de SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$60.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL 
COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 

a) La suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 28/100 (RD$2,663,484.28), como pago inicial al 
suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber 
recibo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos. 2002-09558 y 2002-
28084, de fechas 20-3-2002 y 28-5-2003, razón por la cual este acto sirve a 
EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
suma; y 

 
b) El resto, o sea, la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 
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ORO DOMINICANOS CON 52/100 (RD$4,946,470.52), en el plazo de 
CINCO (5) años, mediante SESENTA (60) cuotas, iguales y consecutivas, 
más los intereses legales correspondientes, a razón de CIENTO CATORCE 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 78/100 (RD$114,432.78), a partir de la fecha del 
presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS 

CON 00/100 (RD$60.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintiséis 
(26) de octubre del 2001 y una firma de tasadores privados, mediante avalúo de fecha 
veintinueve (29) de octubre del 2001. 
 

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma 
de dinero adeudada por EL COMPRADOR ascendente a CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 52/100 (RD$4,946,470.52), devengará intereses a razón del 
UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido 
para la venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma 
adeudada, ascendente a CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 52/100 
(RD$4,946,470.52), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
Dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR, autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
  PARRAFO III.- EL COMPRADOR, se compromete, por su parte a 
realizar durante los próximos 10 años, a través de la Secretaría de Estado de Deportes, 
Educación Física y Recreación (SEDEFIR), donaciones en útiles deportivos por una suma 
no menor de QUINIENTOS MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$500,000.00), así como a ofrecer las facilidades correspondientes a esa misma 
institución gubernamental dentro de las instalaciones que serán construídas. 
 

PARRAFO IV: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a 
todo lo clavado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 

PARRAFO V: Queda entendido entre las partes que, si EL 
COMPRADOR se atrasa en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, 
EL INGENIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando 
cualquier mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la 
deuda contraída por EL COMPRADOR. 
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá 
ser vendido, hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un 
cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A). 
 

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen al momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda 
originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, 
tasas, contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, 
legalización y todos aquellos gastos que realice el C.E.A., como consecuencia del presente 
contrato. 
 

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que, si al elaborar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si 
procede, deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del 
Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las 
partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente; y así se han distribuido, a los veinticinco (25) días del mes de junio el año 
dos mil tres (2003), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO:    POR COMPLEJO LATINOAMERICANO 

DE BEISBOL, S.A.: 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ  MILCIADES A. (JUNIOR) NOBOA D. 

Director Ejecutivo 
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Yo, DRA. MARIA IDARMIS CASTILLO NIEVES, Notario Público de 

los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí 
comparecieron, libre y voluntariamente, los señores: ING. VICTOR MANUEL BAEZ y 
MILCIADES ARTURO (JUNIOR) NOBOA DIAZ, de generales que constan más 
arriba, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie 
de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por 
lo que debe dársele a las mismas entera fe y crédito. 
 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de junio del año dos mil tres (2003). 
 
 

DRA. MARIA IDARMIS CASTILLO NIEVES 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta     Melania Salvador de Jiménez 

     Secretario            Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad           Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria              Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 316-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Boca Chica y la 
señora Luddy García sobre venta de terrenos. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 316-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero del 1995, entre 
el INGENIO BOCA CHICA y LUDDY GARCIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero del 
1995, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado en este acto por el señor ING. 
JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT, Director Ejecutivo del Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA), de una parte; y de la otra parte, la señora LUDDY GARCIA, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una 
extensión superficial de 2,067 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 512, del D.C. No. 
32, del Distrito Nacional, ubicado en la sección Andrés, Boca Chica, valorada en la suma 
de RD$310,050.00 (TRESCIENTOS DIEZ MIL CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE:  
 

De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, organismo estatal, autónomo 
organizado y creado de acuerdo con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto de 1966, 
válidamente representado por el Director Ejecutivo del CONSEJO ESTATAL DEL 
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AZUCAR (CEA), señor ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 154243, serie 1ra., sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo 
Domingo, actuando en virtud del Poder que le fuera otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 3 de junio del año 1993, por las recomendaciones adoptadas por el 
Consejo Directivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) en su Sesión Ordinaria de fecha 
19 de mayo de 1993, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
INGENIO; y de la otra parte, la señora LUDDY GARCIA, dominicana, mayor de edad, 
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 568142, serie No. 72, sello 
hábil, domiciliada y residente en la casa No. 8, de la calle Rafael Augusto Sánchez, 
Ensanche Evaristo Morales, Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, en favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,067 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 512, del D.C. No. 32, del 
Distrito Nacional, Porción No. 21 (Parte) del Bloque No. 31-M, del sector 
de Andrés, Boca Chica, propiedad del Ingenio Boca Chica, con los 
siguientes linderos: 

 
Al Norte: Porción No. 20 
Al Este: Carretera a la Playa 
Al Sur: Parte Porción No. 21 
Al Oeste: Resto Parcela No. 512. 

 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 

inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 57-680, de 
fecha veinte (20) de julio de 1939, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de 
terreno es de TRESCIENTOS DIEZ MIL CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$310,050.00), o sea, a razón de CIENTO 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) el metro 
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, en la forma siguiente: 
 

a) La suma de CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 50/100 (RD$108,517.50), al suscribirse el 
contrato, valor que declara EL INGENIO, haber recibido el dinero en 
efectivo, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como 
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma;  
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b) El resto, o sea, la suma de DOSCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS (RD$201,532.50), en 
el plazo de CINCO (5) años, a partir de la fecha del presente acto, mediante 
SESENTA (60) cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser 
saldada a más tardar el día QUINCE (15) del mes de FEBRERO del año 
2000. 

 
PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del 

Catastro Nacional, y una firma de tasadores particulares, mediante avalúos de fecha 
VEINTINUEVE (29) del mes de ABRIL del año 1993, a razón de CIENTO 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) el metro 
cuadrado. 
 

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma 
de dinero adeudada por LA COMPRADORA, asciende a DOSCIENTOS UN MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100 
(RD$201,532.50), devengará intereses a razón de un UNO POR CIENTO (1%) mensual 
más un CUATRO POR CIENTO (4%) por de comisión y gastos de administración. 
 

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido 
para la presente venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, 
ascendente a DOSCIENTOS UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$201,532.50), todo de acuerdo a lo consagrado por el 
Artículo 2103, del Código Civil Dominicano, para que, en caso de incumplimiento por 
parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al embargo inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA, autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio en favor de EL INGENIO. 
 

PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo 
lo clavado, plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos 
o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen en la inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo, al momento del 
pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones, 
y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A., como consecuencia del presente contrato. 
 

SEPTIMO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
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OCTAVO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 

disposiciones legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 

NOVENO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las 
partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA 
COMPRADORA, en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente; y así se han distribuido, a los QUINCE (15) días del mes de FEBRERO 
el año mil novecientos noventa y cinco (1995), en Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO:      POR LA COMPRADORA: 
 
 
______________________________________  ________________________ 
ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT   LUDDY GARCIA 

Director Ejecutivo 
 
 

Yo, DR. ANTONIO DE MOYA U., Abogado, Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron 
los señores ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT y LUDDY GARCIA, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento libre y 
voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los QUINCE (15) días del mes de FEBRERO del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

ANTONIO DE MOYA U. 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treintiún (31) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 
155 de la Independencia y 136 de la Restauración. 
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Amable Aristy Castro 

Presidente 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad           Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria              Secretaria 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 317-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Consuelo y la 
compañía Ramón Zaglul E., C. por A. sobre venta de terrenos. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 317-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de compra - venta de terrenos, suscrito en fecha 30 de 
julio del 2001, entre el INGENIO CONSUELO, y la compañía Ramón Zaglul E., C. x A. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos, suscrito en 
fecha 30 de julio del 2001, entre el INGENIO CONSUELO, válidamente representado por 
el Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte; y de la otra parte, la 
compañía Ramón Zaglul E., C. x A., sociedad de comercio, mediante el cual el primero 
traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PUNTO DIECISEIS (644.16) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 131-A (Pte.), del D.C. No. 15/3RA., 
del municipio de San Pedro de Macorís, lugar Ingenio Consuelo, valorada en la suma de 
CIENTO SESENTA Y UN MIL CUARENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$161,040.00). 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE:  
 

De una parte, el INGENIO CONSUELO, institución autónoma del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.57-96, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha catorce (14) de diciembre del año 1996, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la compañía RAMON 
ZAGLUL E. C. x A., sociedad de comercio, constituida de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana, con domicilio y asiento principal en la avenida Duarte No. 48, del 
municipio de San Pedro de Macorís, debidamente representada por el delegado del 
presidente, señor Ignacio J. Zaglul A., dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0028352-6, domiciliado y residente en la 
provincia de San Pedro de Macorís y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 

CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de marzo del 2001, contenida en el 
Acta No. 9, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, aprobando la citada venta. 
 

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada 
al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No. 4, contenida en el Acta No. 1190, de fecha 24 de abril del 2001. 
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  CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el 
acta No. 2, la Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al 
Director de Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un 
cinco a un diez por ciento (5% a un 10%). 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada 
al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No. 1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 

CONSIDERANDO: Que en fecha 14 de diciembre de 1996, el Poder 
Ejecutivo emite el Poder No. 57-96, mediante el cual autoriza la venta de la citada parcela. 
 

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del 
presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PUNTO DIECISEIS (644.16) metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No. 131-A (Pte.), D.C. No. 15/3ra., del municipio de San Pedro de 
Macorís, lugar Ingenio Consuelo, con los siguientes linderos: 
 

Al Norte: Resto de la Parcela No. 131-A 
Al Este: Resto de la Parcela 
Al Sur: Calle Duarte 
Al Oeste: Resto de la Parcela No. 131-A. 

 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 

inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 1841, de fecha 
cinco (5) de marzo del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos de San Pedro de 
Macorís, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno es de CIENTO SESENTA Y UN MIL CUARENTA PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$161,040.00), aplicando a dicho valor un 5% de 
descuento, lo que hace un valor de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$152,988.00) a 
razón de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$250.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por LA COMPRADORA, 
mediante cheque certificado No. 1328, de fecha 27-4-2001, girado contra el Banco Popular, 
según consta en el recibo de Caja y Banco No. 2001-05082, de fecha 27-4-2001, valor que 
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declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este acto 
sirve a LA COMPRADORA como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma. 
 

PARRAFO: El precio de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido 
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro 
Nacional, de fecha veinte (20) de noviembre del 2000 y una firma de tasadores privados, 
mediante avalúo de fecha veinte (20) de enero del 2001. 
 

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si 
procede, deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del 
Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las 
partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA 
COMPRADORA en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes y otra para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente; y así se han distribuido, a los treinta (30) días del mes de julio el año dos 
mil uno (2001), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO:    POR RAMON ZAGLUL E., C. X A.: 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ  IGNACIO J. ZAGLUL A. 

Director Ejecutivo 
 
 

Yo, LICDA. YCELSA NAZARET MADERA MINIER, Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí 
comparecieron, libre y voluntariamente, los señores: ING. VICTOR MANUEL BAEZ e 
IGNACIO J. ZAGLUL A., de generales que constan más arriba, quienes me han 
declarado bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil uno 
(2001). 
 
 

LICDA. YCELSA NAZARET MADERA 
Notario Público 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Ant. Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta     Melania Salvador de Jiménez 

     Secretario            Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad           Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria              Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 318-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
Domingo de la Rosa Carpio sobre venta de terrenos en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 318-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compra - venta suscrito en fecha 26 de octubre del 
1998, entre el INGENIO RIO HAINA, representado por el Director Ejecutivo del 
CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA 
GARCIA y el señor DOMINGO DE LA ROSA CARPIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de compra venta, suscrito en fecha 26 de 
octubre de 1998, entre el INGENIO RIO HAINA, representado por el Director Ejecutivo 
del CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), de una parte y de la otra parte, el señor 
DOMINGO DE LA ROSA CARPIO, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a 
título de compra venta, “una porción de terreno con una extensión superficial de 852.86 
(OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PUNTO OCHENTA Y SEIS) metros cuadrados, 
ubicada dentro de la Parcela No. 61, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, 
valorada en la suma de RD$106,607.50, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 

CONTRATO NO. 
 

ENTRE: De una parte, EL INGENIO RIO HAINA, institución autónoma 
del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 
19 de agosto de 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, del CONSEJO 
ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 048-0000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.57-96, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 14 de diciembre del año 1996, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor DOMINGO DE LA 
ROSA CARPIO, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0075110-6, domiciliado y residente en la calle E, Edificio No.3, 
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Manzana 11, apto. 201, Residencial José Contreras, de esta ciudad de Santo Domingo, 
quien en lo que sigue del presente acto se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el 
siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de (OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PUNTO OCHENTA Y SEIS) 852.86 metros cuadrados, de la 
Parcela No. 61, del D.C. No. 31, del D.C., propiedad del INGENIO RIO HAINA, con los 
siguientes linderos: 
 

Al Norte: Resto de la Parcela No. 61 
Al Este: Carret. Buenas Noches – Hato Nuevo 
Al Sur: Resto Parcela No. 61 
Al Oeste: Resto de la Parcela No. 61. 

 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 

inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 63-1055, de 
fecha seis (6) de marzo del año 1963, expedido por el Registrador de Títulos de Distrito 
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno es de CIENTO SEIS MIL SESCIENTOS SIETE PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$106,607.50), o sea, razón de CIENTO 
VEINTICINCO PESOS ORO DOMINICANOS 00/100 (RD$125.00) el metro cuadrado, 
suma ésta que fue pagada por EL COMPRADOR, mediante cheque certificado No. 
321102, de fecha treintiún (31) del mes de agosto del año 1998, girado contra el Banco 
Popular, valor que declara haber recibido en su entera satisfacción, razón por la cual este 
acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma. 
 

PARRAFO: El precio de CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$125.00) por metro cuadrado, fue establecido 
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro 
Nacional, de fecha veintiún (21) de agosto del 1998, y una firma de tasadores privados, 
mediante avalúo de fecha cuatro (4) de agosto del 1998. 
 

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
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SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las 

partes eligen domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada al inicio de este contrato. 
 
 

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente; y así se han distribuido, a los veintiséis (26) días del mes de octubre el año 
mil novecientos noventa y ocho (1998), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR: 
 
 
LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA   DOMINGO DE LA ROSA CARPIO 

Director Ejecutivo 
 
 

Yo, DRA. ADELAIDA M. DE LA ROSA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí 
comparecieron, los señores: LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA y 
DOMINGO DE LA ROSA CARPIO, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al 
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
ocho (1998). 
 
 

DRA. ADELAIDA M. DE LA ROSA 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Ramiro Espino Fermín            Julio Ant. González Burell 

Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad           Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria              Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 319-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Boca Chica y el 
señor Octavio Radhamés Rodríguez Jiménez, sobre venta de terrenos. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 319-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de compra - venta de terrenos suscrito en fecha 9 de julio 
del 2004, entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor OCTAVIO RADHAMES 
RODRIGUEZ JIMENEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en 
fecha 9 de julio del 2004, entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado 
por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte y de la otra 
parte, el señor OCTAVIO RADHAMES RODRIGUEZ JIMENEZ, por medio del cual 
el primero traspasa al segundo, el inmueble siguiente, “una porción de terreno con una 
extensión superficial de CIEN MIL SETECIENTOSS NOVENTA Y NUEVE PUNTO 
VEINTE (100,799.20) metros cuadrados, equivalente a CIENTO SESENTA PUNTO 
VEINTIOCHO (160.28) tareas nacionales, ubicadas dentro del ámbito de la Parcela No. 
519 (Parte), del D.C. No. 32, del Distrito Nacional, Sección Boca Chica, lugar La Malena, 
valorada en la suma de RD$801,400.00 (OCHOCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100); que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS 
 
 
   ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma 
del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 
19 de agosto del 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cedula de 
Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 354-04, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 16 de Junio del año 2004, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor OCTAVIO 
RADHAMES RODRIGUEZ JIMÉNEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador 
de la Cedula de Identidad y Electoral No. 001-0301140-9, domiciliado y residente en la 
Calle Anibal Espinosa No. 101, Ens. Luperón, en esta ciudad de Santo Domingo, quien en 
lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.   
 

PREAMBULO 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de Marzo del 2004, contenida en el 
Acta No. 64, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 60, recomendando la venta 
de terrenos a favor de EL COMPRADOR. 
 
  CONSIDERANDO: Que dicha Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores la cual autoriza al C.E.A. a solicitar al 
Poder Ejecutivo, el Poder Especial para la transferencia y venta de una porción de terreno a 
favor de EL COMPRADOR, mediante la Décimo Resolución; contenida en el Acta No. 
1231, de fecha 20 de abril del 2004.  
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  CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó el valor total del 
terreno, por el precio que le fue fijado. 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de Octubre del 2000, contenida en el 
Acta No. 2, la Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al 
Director de Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un 
cinco a un diez por ciento (5% a un 10%). 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada 
al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No. 1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de Octubre del 2000. 
 
  POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del 
presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR quien acepta el 
siguiente inmueble: 
 
  “Una porción de terreno con una extensión superficial de CIEN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PUNTO VEINTE (100,799.20) metros 
cuadrados, equivalente a CIENTO SESENTA PUNTO VEINTIOCHO (160.28) tareas 
nacionales, ubicadas dentro del ámbito de la parcela No. 519 (Parte), del D.C. No. 32, del 
Distrito Nacional, Sección Boca Chica, lugar La Malena, con los siguientes linderos: 
 
  Al Norte : Resto de la Parcela No. 519 
  Al Este : Resto de la Parcela No. 519 
  Al Sur  : Calle 
  Al Oeste : Calle 
 
  SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 1133, de fecha 
siete (07) de marzo del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento 
de San Pedro de Macorís, correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
  TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno, es de OCHOCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$801,400.00), o sea, a razón de CINCO MIL 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$5,000.00) por tarea nacional, 
avanzando a dicho valor la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$280,000.00), restante la suma de QUINIENTOS 
VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$521, 400.00), aplicando a dicho valor un diez por ciento (10%) de Descuento, lo que 
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hace un valor total pagado de SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$749,260.00), suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, en dinero en 
efectivo, mediante comprobantes de Caja y Banco Nos. 2003-25363 y 2004-15069, de 
fecha 15-05-2003 y 10-03-2004, valor que declara haber recibido EL INGENIO en su 
entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
finiquito y descargo legal por dicha suma.  
 

PÁRRAFO: El precio de CINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 RD$5,000.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro Nacional de fecha seis (06) de 
abril del 2004 y una firma de tasadores privados, mediante avalúo de fecha veinticinco (25) 
de abril del 2004. 

 
  PÁRRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo 
lo clavado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.  
 
  QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá 
ser vendido, hipotecado, o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un 
cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen al momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda 
originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, 
tasas y contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, 
legalización y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente 
contrato.  
  SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano 
catastral definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.  
 
  OCTAVO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva.  
 
  NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
  DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las 
partes eligen domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada al inicio de este contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otra para ser depositada ante el Registro de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los Nueve (09) días del mes de Julio del 
año Dos Mil Cuatro (2004). 
 
 

POR EL INGENIO    POR EL COMPRADOR 
 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ   OCTAVIO R. RODRIGUEZ J. 
 Director Ejecutivo 
 
  YO, CARMEN ANGELICA CARRASCO M., Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que, por ante mi 
comparecieron, libre y voluntariamente los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y 
OCTAVIO RADHAMES RODRIGUEZ JIMÉNEZ, de generales que constan más 
arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de 
este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo 
que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los Nueve (09) días del mes de Julio del año Dos Mil Cuatro (2004). 
 
 

______________________________ 
Notario Público.- 

 
 
Exonerado de Impuestos en 
virtud de la Ley No. 7, de fecha 
19 de agosto de 1966. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Melania Salvador de Jiménez          Juan Ant. Morales Vilorio 

Secretaria               Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad           Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria              Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 320-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Rubén Darío Espaillat Inoa, por medio del cual el primero traspasa al segundo 
un Apartamento ubicado en el Proyecto habitacional “José Contreras II etapa”, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 320-05 
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  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 15 del mes de agosto de 1996, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor RUBEN DARIO ESPAILLAT INOA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 
1996, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una 
parte; y de la otra parte, el señor RUBEN DARIO ESPAILLAT INOA, por medio del 
cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, “El apartamento marcado con el No. 
404, correspondiente al Edificio No.6, M-12, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto habitacional “JOSE CONTRERAS II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$775,000.00 (SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), que 
copiado a la letra dice así: 
 
         CONTRATO No. 3998 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en Decreto No. 295-96, de quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el 
señor(a) RUBEN DARIO ESPAILLAT INOA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con ALIDA ALT. ESPAILLAT, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.0064382-4, serie 001, debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.___, de la calle __________________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.404, correspondiente al Edificio No. 6, M-12, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II 
ETAPA”, de esta ciudad. 
 



-121- 
________________________________________________________________________ 

 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ORO), como pago inicial, según 
consta recibo No. 16474, de fecha 13/8/1996, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS ORO), para ser pagados en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$2,604.00 (DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 
40/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
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violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
  CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
       RUBEN DARIO ESPAILLAT INOA,  
               COMPRADOR 
 
 

Yo, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA y RUBEN DARIO ESPAILLAT INOA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
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actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 

Jesús Ant. Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta     Melania Salvador de Jiménez 

     Secretario            Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad           Ilana Neumann Hernández 
     Secretaria              Secretaria 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 321-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y los 
señores David Dante Ramírez Florentino y Eufemia Deannys González Vólquez, sobre 
venta de terreno en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 321-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de mayo del 2000, entre el 
ESTADO DOMINICANO y los señores DAVID DANTE RAMIREZ FLORENTINO 
Y EUFEMIA DEANNYS GONZALEZ VOLQUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de mayo del 
2000, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, de una parte; y de la otra parte, los señores DAVID DANTE RAMIREZ 
FLORENTINO Y EUFEMIA DEANNYS GONZALEZ VOLQUEZ, por medio del 
cual el primero traspasa a los segundos, una porción de terreno con área de 385.70 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 1-B-Ref., del Distrito Catastral No. 6, del 
Distrito Nacional, ubicada en el sector de Hainamosa, de esta ciudad, valorada en la suma 
de RD$46,284.00 (CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.12100 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No. 99-98, de fecha 20 de 
mayo de 1998, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte, y de la otra parte, DAVID DANTE RAMIREZ 
FLORENTINO y EUFEMIA DEANNYS GONZALEZ VOLQUEZ, ambos 
dominicanos, mayores de edad, casados, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral 
Nos.041-0002790-5 y 041-0002299-7, domiciliados y residentes en esta ciudad, se ha 
convenido y pactado el siguiente: 
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C O N T R A T O 

 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, en favor de DAVID DANTE RAMIREZ FLORENTINO Y 
EUFEMIA DEANNYS GONZALEZ VOLQUEZ, quienes aceptan el inmueble que se 
describe a continuación:  
 

“Una porción de terreno con área de 385.70 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No. 1-B-Ref., del Distrito Catastral No. 6, 
del Distrito Nacional, ubicada en el sector de Hainamosa, de esta ciudad”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta ha sido por la suma de RD$46,284.00 (CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 00/100), a razón de RD$120.00 el metro cuadrado, 
pagado en su totalidad, mediante el Recibo No. 20719, de fecha 9 de mayo del año 2000, 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO 
DOMINICANO otorga en favor de DAVID DANTE RAMIREZ FLORENTINO Y 
EUFEMIA DEANNYS GONZALEZ VOLQUEZ, formal recibo de descargo y finiquito 
en forma legal por el precio íntegro de la presente venta; y autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a transferir el referido inmueble en favor de DAVID DANTE 
RAMIREZ FLORENTINO Y EUFEMIA DEANNYS GONZALEZ VOLQUEZ. 
 
 
  TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción 
del solar objeto del presente acto respentado las reglamentaciones urbanísticas del sector. 
 
 
  CUARTO: EL COMPRADOR consciente en asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
 
  QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. ____, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil (2000). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
    Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
     DAVID DANTE RAMIREZ FLORENTINO 
       COMPRADOR 
 
        EUFEMIA DEANNYS GONZALEZ VOLQUEZ 
       COMPRADORA 
 
 

Yo, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por el LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET y DAVID DANTE RAMIREZ FLORENTINO Y 
EUFEMIA DEANNYS GONZALEZ VOLQUEZ, de generales que constan en este 
mismo acto y quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos 
los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 
 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Abogado Notario 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez     Sucre Antonio Múñoz Acosta 

     Secretaria            Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ilana Neumann Hernández, 

Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 322-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Meyra J. Noyola de G., mediante el cual el primero traspasa a la segunda un 
apartamento ubicado en Proyecto  “La Vega”, provincia La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 322-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y la señora MEYRA J. NOYOLA DE G. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
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acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora MEYRA J. NOYOLA DE 
G., por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento 
marcado con el No. 202, del Edificio No.38, ubicado en el Proyecto La Vega, de esa misma 
ciudad, construido de blocks y concreto, valorado en la suma de RD$58,805.51, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1827 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha dos (2) de agosto de 1989, acápite No. 222, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de la otra parte, la señora MEYRA J. NOYOLA DE G., mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con JOSE RAFAEL COMELL, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal No.121692, serie 1ra., debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No.___, de ocupación empleada pública, domiciliada y residente en la casa No. _______ de 
la calle __________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.202, del Edificio No. 38, ubicado en el Proyecto La Vega, 
de esa misma ciudad, construido de blocks y concreto. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100) 
RD$58,805.51, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), como inicial, pagada según consta en 
el recibo No. 2077, de fecha 6 de abril de 1989, expedido por esta Administración General 
de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de RD$53,805.51 (CINCUENTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100), en mensualidades consecutivas de 
RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B: EL COMPRADOR, conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con la 
firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
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modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

    Capitán de Navío, M. de G. 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
         MEYRA J. NOYOLA DE G.,  
         COMPRADORA 
 
 

Yo, LIC. LUCAS O. GUZMAN RODRIGUEZ, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
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CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MEYRA J. NOYOLA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. LUCAS O. GUZMAN RODRIGUEZ 
Abogado Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 323-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Carlos Alfredo Molina, mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento ubicado en Proyecto  “La Yuca”, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 323-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 19 de octubre de 1988, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor CARLOS ALFREDO MOLINA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de octubre 
de 1988, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor CARLOS ALFREDO MOLINA, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado 
con el No. 3-A, correspondiente al Edificio No.21, construido de blocks y concreto, 
localizado en el proyecto “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1486 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha treinta (30) de mayo de 1988, acápite No. 148, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
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parte, y de la otra parte, el señor(a) CARLOS ALFREDO MOLINA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con ELIZABETH NUÑEZ DE MOLINA, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.23158, serie 49, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No.___, de la calle _________________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.3-A, del Edificio No. 21, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “La Yuca”, del sector “Los Ríos”, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL 
PESOS ORO), como pago inicial, mediante recibo No.       , de fecha 23 de diciembre de 
1987, de la Gerencia Financiera de esta Administración, y el resto, o sea, la suma de 
RD$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas 
de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO CON 00/100) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) 
días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G. 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
              CARLOS ALFREDO MOLINA  
              COMPRADOR 
 
 

Yo, LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SR. CARLOS ALFREDO 
MOLINA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 324-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor José Arístides Valerio Marmolejos, mediante el cual el primero traspasa al 
segundo una porción de terrenos ubicada en el sector Los Mina, Santo Domingo Este. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 324-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 10 de julio del 2000, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor JOSE ARISTIDES VALERIO MARMOLEJOS. 
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R E S U E L V E: 

 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de julio del 
año 2000, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, de una parte; y de la otra parte, el señor JOSE ARISTIDES VALERIO 
MARMOLEJOS, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, 
“una porción de terreno con área de 114.80 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
Parcela No. 92-1-Parte, del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional, ubicada en el 
sector Los Mina, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$45,920.00 (CUARENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS CON 00/100), que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.12639 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No. 12-99, de fecha 29 de 
enero de 1999, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE ARISTIDES 
VALERIO MARMOLEJOS, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y 
residente en esta ciudad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0456287-1, 
se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, en favor del señor JOSE ARISTIDES VALERIO 
MARMOLEJOS, quien acepta el inmueble que se describe a continuación:  
 

“Una porción de terreno con área de 114.80 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No. 92-1-A-Parte, del Distrito Catastral 
No. 15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, de esta 
ciudad”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta ha sido fijado por la suma de RD$45,920.00 (CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS CON 00/100), a razón de RD$400.00 el metro 
cuadrado, para ser pagado con un inicial de RD$22,960.00 (VEINTIDOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA PESOS CON 00/100), pagada mediante el Recibo No. 21185, 
de fecha 5 de junio del año 2000, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales, y el resto, o sea, la suma RD$22,960.00 (VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA PESOS CON 00/100), en 12 mensualidades iguales y consecutivas de 
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RD$1,919.33 (UN MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS CON 33/100), más el 8% 
de interés anual sobre el saldo insoluto. 
 
  TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento deberá pagar al VENDEDOR un 1% 
(UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas 
calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial 
alguna. 
 
  CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene su valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE 
MIL PESOS CON 00/100). 
 
  QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. ____, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos correspondiente. 
 
  SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de julio del año dos mil (2000). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
    Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
          JOSE ARISTIDES VALERIO MARMOLEJOS 
        COMPRADOR 
 
 

Yo, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores LIC. 
CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET y JOSE ARISTIDES VALERIO 
MARMOLEJOS, de generales que constan en este mismo acto y quienes me declararon 
que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de su vida, por lo que debe 
dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de julio del año dos mil 
(2000). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Abogado Notario 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Sucre Antonio Múñoz Acosta,    Bernardo Alemán Rodríguez, 

Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ilana Neumann Hernández, 

Secretaria       Secretaria 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 325-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Ramón Vidal Jiménez, mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento ubicado en sector Villa Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 325-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor RAMON VIDAL JIMENEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero 
de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor RAMON VIDAL JIMENEZ, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 302, Edificio No.15, tipo 
“B”, de la Manzana No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El 
Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$49,737.96, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.328 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha diez (10) de octubre de 1988, acápite No. 179, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, el señor RAMON VIDAL JIMENEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con María Aquino, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.6819, serie 24, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, 
de la calle _________________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.302, Edificio No. 15, tipo “B”, de la Manzana No. 1, construido de blocks 
y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa 
Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
RD$49,737.96 (CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS ORO CON 96/100), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$12,681.00 (DOCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
UN PESOS ORO), como pago inicial, reconocidos mediante la destrucción de mejora de su 
propiedad, y el resto, o sea, la suma de RD$37,156.96 (TREINTA Y SIETE MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ORO CON 96/100), en mensualidades consecutivas a razón 
de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
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  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G. 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
        RAMON VIDAL JIMENEZ  
         COMPRADOR 
 
 

Yo, DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ, Abogado 
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que 
las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SR. RAMON VIDAL JIMENEZ, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ 
Abogado Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 
de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio A. Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 326-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Rubén D. Fernández Núñez, mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento ubicado en Proyecto Avda. 27 de Febrero, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 326-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de mayo de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor RUBEN D. FERNANDEZ NUÑEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de mayo de 
1989, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor RUBEN D. FERNANDEZ NUÑEZ, 
por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento 
marcado con el No. 3-3, del Edificio “H”, construido de blocks y concreto, ubicado en el 



-145- 
________________________________________________________________________ 

 
proyecto Avda. 27 de febrero, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$36,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 693 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha dos (2) de agosto de 1978, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor(a) RUBEN D. FERNANDEZ NUÑEZ (representado por JOHNNY 
DARIO FERNANDEZ FELICIANO), dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
público, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.390030, serie 1ra., sello hábil, mediante Poder de fecha 24 de abril de 1989, 
debidamente legalizado por el Dr. LUIS PICHARDO CABRAL, Abogado Notario Público 
de los del Número para el Distrito Nacional, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con MARIA TERESA DE FERNANDEZ, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 10849, serie 48, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de 
la calle _________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.3-3, del Edificio “H”, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “Avda. 27 de febrero”, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS ORO (RD$36,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO), hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
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  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G. 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
      RUBEN D. FERNANDEZ NUÑEZ  
      Representado por: 
      JOHNNY DARIO FERNANDEZ FELICIANO 
             COMPRADOR 
 

Yo, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y JOHNNY DARIO FERNANDEZ FELICIANO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Notario Público 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995); 
años 152 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 327-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Andrea Sánchez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda un 
apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 327-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 16 de enero de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora ANDREA SANCHEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de enero de 
1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte; y de la otra parte, la señora ANDREA SANCHEZ, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, el apartamento No. 302, Edificio No.8, tipo “C”, de la Manzana No. 
2, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “El Pensador”, Parque Mirador 
del Este, del sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.116 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha diez (10) de octubre de 1988, acápite No. 297, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, ANDREA SANCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.15675, serie 2, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle 
_________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.302, Edificio No. 8, tipo “C”, de la Manzana No. 2, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa 
Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocidos 
mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea, la suma de RD$39,618.35 (TREINTA 
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
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  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G. 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
        ANDREA SANCHEZ  
              COMPRADORA 
 
 

Yo, LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SRA. ANDREA SANCHEZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 
de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 328-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Manuel M. Luna Peña, mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 328-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 23 de diciembre de 1988, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor MANUEL M. LUNA PEÑA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de diciembre 
de 1988, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
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TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor MANUEL M. LUNA PEÑA, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No. 103, 
Edificio No.18, tipo “C”, de la Manzana No. 2, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector Villa Duarte, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 13 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha diez (10) de octubre de 1988, acápite No. 380, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, el señor MANUEL M. LUNA PEÑA, representado por su esposa, 
la señora María Rosa Mercado de Luna, dominicana, mayor de edad, empleada privada, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.10279, serie 36, de este domicilio y 
residencia, según consta en el Poder de fecha 7 de diciembre de 1987, suscrito por el señor 
Daniel Pérez, Notario Público, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
_________, portador de la Cédula de Identificación Personal no. 40620, serie 56, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.103, Edificio No. 18, tipo “C”, de la Manzana No. 2, construido de blocks 
y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa 
Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
RD$1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS ORO), como pago inicial, reconocidos 
mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea, la suma de RD$41,118.35 
(CUARENTA Y UN MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G. 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
       En representación del señor Manuel M. 
       Luna Peña, su esposa, la señora, 
 
              MARIA ROSA MERCADO DE LUNA  
        COMPRADORA 
 
 

Yo, LIC. CRISTINA P. NINA SANTANA, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SRA. MARIA ROSA MERCADO DE 
LUNA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son 
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esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

LIC. CRISTINA P. NINA SANTANA 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 329-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Candida Torres de Cedano, mediante el cual el primero traspasa a la segunda 
un apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 329-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 29 de diciembre de 1988, entre 
el ESTADO DOMINICANO y la señora CANDIDA TORRES DE CEDANO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de diciembre 
de 1988, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
de una parte; y de la otra parte, la señora CANDIDA TORRES DE CEDANO, por medio 
del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 204, del Edificio No.1, tipo 
“A”, de la Manzana No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El 
Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$77,158.93, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 59 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
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de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha diez (10) de octubre de 1988, acápite No. 10, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, el señor (a) CANDIDA TORRES DE CEDANO, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con José N. Cedano, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.16049, serie 26, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle _________________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.204, del Edificio No. 1, tipo “A”, de la Manzana No. 1, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector 
Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
SETENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS ORO CON 93/100 
(RD$77,158.93), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), como pago inicial, pagados 
mediante recibo No. 40, de fecha 9 de mayo de 1988, de la Gerencia Financiera de esta 
Administración, y el resto, o sea, la suma de RD$57,158.93 (CINCUENTA Y SIETE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS ORO CON 93/100), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$200.00 (DOSCIENTOS PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
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  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
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sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) 
días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G. 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
       CANDIDA TORRES DE CEDANO  
           COMPRADORA 
 
 

Yo, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SRA. CANDIDA TORRES DE 
CEDANO, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 
de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 
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Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 330-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Clara Luz Rodríguez, sobre la venta de un apartamento en el Proyecto “San 
Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 330-05 
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  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora CLARA LUZ RODRIGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 
1990, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte; y de la otra parte, la señora, CLARA LUZ RODRIGUEZ, mediante el cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 301, 
edificio No.15-C, construido de blocks y concreto, en el proyecto “SAN JUAN 
BAUTISTA”, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 894. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle ______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha (5) de diciembre de 1989, Acápite No.141, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora CLARA LUZ RODRIGUEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con Julio César Polanco, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No. 39978, serie 12, debidamente renovada para el 
presente año con el año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.301, Edificio No.15-C, construido de blocks y concreto, en 
el proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS 
ORO), como pago inicial mediante recibo No.1838, de fecha S/F, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración, y el resto, o sea la suma de RD$43,000.00 en 
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mensualidades consecutivas a razón de RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO) cada una 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que  puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: el inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
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modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
pop EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
ppor el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR  
 
        CLARA LUZ RODRIGUEZ 
         COMPRADORA. 
 
 
  YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
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CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y CLARA LUZ RODRIGUEZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. 
Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 331-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Rafael Bolívar Vásquez, mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 331-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 12 de abril de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor RAFAEL BOLIVAR VASQUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de abril de 
1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte; y de la otra parte, el señor, RAFAEL BOLIVAR VASQUEZ, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, el Apartamento No. 304, Edificio No.8, “C” de la Manzana 
No.2, construido de bloks y concreto, ubicado en el proyecto “El Pensador”, Parque 
Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 731. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
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Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle ______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, Acápite No.299, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte; RAFAEL BOLIVAR VASQUEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con Casilda Saviñón, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 6559, Serie 41, debidamente renovada para el 
presente año con el año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No._______, de la calle ________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
Apartamento No.304, Edificio No.8, tipo “c”, de la Manzana No.2, construido de blocks y 
concreto, en el proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de 
esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la 
suma de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro), como pago inicial, reconocidos mediante la 
destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la suma de RD$39,618.35 
(TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO) cada una 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: la falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
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  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
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sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
       RAFAEL BOLIVAR VASQUEZ 
              COMPRADOR 
 
 
  YO, LIC. MERCEDES HEUREAUX, Abogado-Notario público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y SR. RAFAEL BOLIVAR VASQUEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de abril del año mil novecientos 
ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. MERCEDES HEUREAUX 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 151 
de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 
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Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                    Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,      Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 332-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Hamlet Javier Espinal, mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento en Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 332-05 
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  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 22 de octubre de 1997, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor HAMLET JAVIER ESPINAL. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de octubre de 
1997, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, de una parte; y 
de la otra parte, el señor, HAMLET JAVIER ESPINAL, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, una porción de terreno con área de 1,367.46  metros cuadrados, dentro 
de la Parcela No.110-Ref.-780-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, 
(Solar No.5 de la Manzana “B-1”), ubicada en la calle Guayubin del sector Los Ríos, de 
esta ciudad, valorada en la suma de RD$41,023.80, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. ________ 
 

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, 
dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0225239-6, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 29 de julio de 1986, expedido por el 
Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; 
y de la otra parte; el señor HAMLET JAVIER ESPINAL, dominicano, mayor de edad, 
casado, domiciliado y residente en la calle Altagracia No. 46, Los Mina, de esta ciudad, 
portador de la Cédula de Identidad Electoral No.001-0768091-0, debidamente representado 
por la señora RENATA CASTILLO BAEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1031784-9, de conformidad con el poder de fecha 3 de julio de 1997, legalizado 
por el notario público, DR. SALVADOR PIÑEYRO ROQUES, se ha convenido y pactado 
el siguiente:  
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, a favor del señor HAMLET JAVIER ESPINAL, quien 
acepta a través de su representante, el inmueble que describe a continuación: 
 
  “Una porción de terreno con área de 1,367.46 metros cuadrados, 

dentro de la parcela No.110-ref.-780-parte, del Distrito Catastral No.4, 
del Distrito Nacional, (solar No.5 de la Manzana “B-1”), ubicada en la 
calle Guayubin del sector Los Ríos de esta ciudad”. 
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  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta ha sido por la suma de RD$41,023.80 (CUARENTA Y UN MIL VEINTITRES 
PESOS DOMINICANOS CON 80/100) o sea, a razón de RD$30.00 el metro cuadrado, 
pagadero de la siguiente forma: La suma de RD$8,204.76 (OCHO MIL DOSCIENTOS 
CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 76/00) como inicial, pagada según consta en el 
recibo No.18225, de fecha 3 de octubre de 1997, expedido por la Administración General 
de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga a favor del señor 
HAMLET JAVIER ESPINAL, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, 
y el resto o sea, la cantidad de RD$32,819.04 (TRENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS DOMINICANOS CON 04/00) en 108 mensualidades consecutivas 
de RD$303.88 (TRESCIENTOS TRES PESOS DOMINICANOS CON 88/00) cada una, 
mas el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 
 
  TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada venciendo él parque al VENDEDOR un 1% (UNO 
POR CIENTO) de interés por cada mas en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas 
al día de pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
  CUARTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del 
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor 
del ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$32,819.04 (TREINTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS DOMINICANOS CON 04/00) de conformidad el 
Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor HAMLET JAVIER ESPINAL, 
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción de dicho 
privilegio. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
  SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato en virtud del certificado de titulo, expedido a 
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.  
 
  SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20.000.00 
(VEINTE MIL PESOS ORO) de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 
10 de la Constitución de la República. 
 
  OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año mil novecientos 
noventa y siete (1997). 
 
 

DR. HENRY GARRIDO, 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

 
 
        En representación de 
 
        HAMLET JAVIER ESPINAL 
 
        RENATA CASTILLO BAEZ 
 
  YO, DRA. MABEL Y. FELIZ BAEZ, Abogado, Notario publico de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores DR. HENRY 
GARRIDO y RENATA CASTILLO BAEZ, de generales que constan en este mismo acto 
y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
su vida, por lo que debe dárseles entera fé y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los veintitrés (23) días del mes de 
octubre del año mil novecientos noventa y siete (1997). 
 
 

DRA. MABEL Y. FELIZ BAEZ, 
Abogado Notario. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999); años 156 
de la Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dagoberto Rodríguez Adames,       Angel Dinocrate Pérez Pérez, 

       Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 



-175- 
________________________________________________________________________ 

 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,          Ilana Neumann Hernández, 

Secretaria                  Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 333-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Isidra Bonilla de Joaquín, mediante el cual el primero traspasa a la segunda un 
apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 333-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de enero de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora ISIDRA BONILLA DE JOAQUIN. 
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R E S U E L V E: 

 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de enero de 
1989, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora ISIDRA BONILLA DE JOAQUIN, 
por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No. 
203, Edificio No. 10, tipo “C” de la Manzana No.1, construido de bloks y concreto, ubicado 
en el proyecto “EL PENSADOR”, del sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 174. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______,provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_____ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud de Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.120, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la parte el señor (a) ISIDRA BONILLA DE JOAQUIN, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Ramón Ant. Joaquín, portadora de 
la cédula de Identificación Personal No.15566, serie 56 debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.____,de la calle_____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto. 
No.203, Edificio No.10, tipo “c”, de la Manzana No.1, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35) que EL COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: la 
suma de RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocidos 
mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$38,618.35 (TREINTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una 
hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: la falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiere recibifo por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 20 días del 
mes de enero del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Fragata, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
       ISIDRA BONILLA DE JOAQUIN 
                COMPRADORA 
 
 
  YO, LIC. MERCEDES HEUREAUX, Abogado-Notario público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y SRA. ISIDRA BONILLA DE JOAQUIN, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX 
Notario Público. 

 
 
Sellos Rentas Internas Nos. 
0444379 RD$6.00 
7379311        0.25 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 
de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,         Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario           Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 334-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Juan Euclides Díaz, mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 334-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 1ero.de agosto de 1989, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor JUAN EUCLIDES DIAZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1ero. de agosto 
de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
de una parte; y de la otra parte, el señor JUAN EUCLIDES DIAZ, mediante el cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el Apartamento No. 103, Edificio No.4-C, 
construido de bloks y concreto, ubicado en el proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del 
Este del sector Villa Duarte, en esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. ____. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
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soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_____ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud de Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.50, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la parte, el señor JUAN EUCLIDES DIAZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero con ________, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.17087, serie 13, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, 
de la calle_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente:  
 
  “El Apartamento. No.103, edificio No.4-C, construido de 

blocks y concreto, ubicado en el proyecto: El Pensador”, Parque 
Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad”. 

 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHOS PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
RD$7,000.00 (SIETE MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocidos mediante la 
destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$35,618.35 (TREINTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO) cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: la falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
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mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
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goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

 JUAN EUCLIDES DIAZ 
COMPRADOR 

 
 
  YO, DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLO, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y JUAN EUCLIDES DIAZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. 
 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
al (1er). día del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
 

DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLO 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 
de la Independencia y 134 de la Restauración. 
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Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,         Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario           Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 335-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Altagracia Piedad Carvajal, mediante el cual el primero traspasa a la segunda 
un apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 335-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de febrero de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora ALTAGRACIA PIEDAD CARVAJAL. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de febrero de 
1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y 
de la otra parte, la señora ALTAGRACIA PIEDAD CARVAJAL, mediante el cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el Apartamento No. 301, del Edificio No.11 
tipo “C”, de la Manzana No.2, construido de bloks y concreto, ubicado en el proyecto “El 
Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector Villa Duarte, en esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$49,737.96, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.284. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______,provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_____ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud de Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, Acápite No.328, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la parte, la señora ALTAGRACIA PIEDAD CARVAJAL, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera ________, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal No.126148, serie 1era., debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral 
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No.____,de la calle_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente:  
 
  “El Apartamento. No.301, edificio No.11, tipo “c”, de la 

manzana No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto: “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa 
Duarte, de esta ciudad”. 

 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ORO CON 
96/100 (RD$49,737.96), que EL COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: la suma de RD$250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO), como pago 
inicial, pagados mediante recibo No.88, de fecha 17 de mayo de 1988, de la Gerencia 
Financiera de esta Administracion General, y el resto, o sea la suma de RD$49,487.96 
(CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ORO CON 96/100) 
en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) 
cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: la falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibido conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Fragata, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 

ALTAGRACIA PIEDAD CARVAJAL, 
             COMPRADORA 
 
 
  YO, LIC. LUCAS D. GUZMAN RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SRA. ALTAGRACIA PIEDAD 
CARVAJAL, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los nueve (9) días del mes de febrero del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

LIC. LUCAS D. GUZMAN RODRIGUEZ 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 
de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enrique Pujals,         Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario           Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 336-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Jovina Rojas Medina, mediante el cual el primero traspasa a la segunda un 
apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 336-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la Republica. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 18 de julio de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora JOVINA ROJAS MEDINA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de julio de 
1989, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora JOVINA ROJAS MEDINA, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No. 202, 
Edificio No.5, Manzana No.2-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto 
“EL PENSADOR”, Parque Mirador del Este, del sector Villa Duarte, en esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1376 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_____ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud de Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, Acápite No.257, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la parte, la señora (a) JOVINA ROJAS MEDINA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con ANTONIO MELENDEZ, portadora 
de la Cédula de Identificación Personal No.6294, serie 66, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.____,de la calle_____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
Apartamento No.202, Edificio No.5, Manzana No.2-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto: “EL PENSADOR”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, 
de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocido mediante la 
destrucción de mejora, y el resto o sea la suma de RD$39,618.35 (TREINTA Y NUEVE 
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MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO) cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: la falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble 
hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
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disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibido conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
        JOVINA ROJAS MEDINA 
         COMPRADORA 
 
JUAN DE JESUS TATIS MATEO   A. ANTONIO HENRIQUEZ 
        TESTIGO      TESTIGO 
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  YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES P., Abogado-Notario público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SRA. JOVINA ROJAS MEDINA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DR. FELIZ ENRIQUE TORRES P. 
Abogado Notario-Publico 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 
de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enrique Pujals,         Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario           Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 337-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Fernando Antonio Valdez, mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 337-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 25 de enero de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor FERNANDO ANTONIO VALDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de enero de 
1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y 
de la otra parte, FERNANDO ANT. VALDEZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, el Apartamento No. 202, del Edificio No.8, tipo “C”, de la Manzana No.1, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “El Pensador”, sector Villa Duarte, 
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.213. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
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soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_____ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, Acápite No.95, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la parte, el señor FERNANDO ANTONIO VALDEZ, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con S. Altagracia Esquea, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.9101, serie 28, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, de la calle_____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
Apartamento No.202, del Edificio No.8, tipo “c”, de la Manzana No.1, construido de blocks 
y concreto, ubicado en el proyecto: “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa 
Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
RD$42,618.35 (CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO 
CON 35/100) que EL COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: la 
suma de RD$4,500.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ORO), como pago inicial, 
reconocidos mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la suma de 
RD$38,118.35 (TREINTA Y OCHO MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS ORO CON 
35/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: la falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
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  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
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sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) 
días del mes de enero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Fragata, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
  VENDEDOR 
 
       FERNANDO ANT. VALDEZ, 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, Abogado-notario público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SR. FERNANDO ANT. VALDEZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ 
Abogado Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 
de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 
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Enrique Pujals,         Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario           Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 338-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Teófilo Luna Ramírez, mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento en Los Rios, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 338-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de noviembre de 1988, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor TEOFILO LUNA RAMIREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de noviembre 
de 1988, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor TEOFILO LUNA RAMIREZ, 
mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el Apartamento No. 3-A, 
del Edificio No.12, construido de blocks y concreto, ubicado en la Urbanización “La 
Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1471. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______,provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_____ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.83, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la parte, el señor TEOFILO LUNA RAMÍREZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cedula de Identificación 
personal No. 152587, Serie 1ra. debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.3-A, edificio No.12, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTA MIL PESOS ORO), RD$40,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL  PESOS ORO 
CON 00/100), como pago inicial, pagados mediante recibo de fecha 22 de diciembre de 
1987, de la Gerencia Financiera de esta Administración, y el resto, o sea la suma de 
RD$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO CON 00/100) en mensualidades 
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consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO CON 00/100), 
cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelto de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble 
hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato de dicho 
contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
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modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
       TEOFILO LUNA RAMIREZ 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
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señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y TEOFILO LUNA RAMIREZ, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,         Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario           Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 339-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Manuel Enrique Sánchez, mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento ubicado en Proyecto “La Yuca”, Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 339-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de noviembre de 1988, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor MANUEL ENRIQUE SÁNCHEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de noviembre 
de 1988, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor MANUEL ENRIQUE SANCHEZ, 
mediante el cual la primera parte, traspasa a título de venta a la segunda parte, el 
apartamento marcado con el No. 3-C, del Edificio No.17, localizado en el proyecto La 
Yuca, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1488. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_____ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha dos (30) de mayo de 1988, acápite No. 125, quien en 
lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 



-204- 
________________________________________________________________________ 

 
de una parte; y de la parte, el señor MANUEL ENRIQUE SANCHEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con Asunción Puesán, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.7289, serie 47., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, de la calle ___________ de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
Apartamento. No.3-C, del Edificio No.17, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad 
 
  SEGUNDO: El Precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR 
pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$6,059.72 (SEIS MIL 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 72/100) como pago inicial, reconocidos 
mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea, la suma de RD$33,940.28 (TREINTA 
Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS ORO CON 28/100), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO CON 
00/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
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estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
  VENDEDOR   
 
       MANUEL ENRIQUE SANCHEZ 
             COMPRADOR 
 
 
  YO, LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX, Abogado-Notario 
público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SR. MANUEL ENRIQUE 
SANCHEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX, 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,         Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario           Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 340-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Sergio Peña Ulloa, mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento ubicado en Proyecto “La Yuca”, Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 340-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la Republica. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 19 de diciembre de 1988, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor SERGIO PEÑA ULLOA. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de diciembre 
de 1988, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor SERGIO PEÑA ULLOA, mediante el 
cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el Apartamento No. 3-B, del Edificio 
No.10, construido de blocks y concreto, ubicado en la Urbanización “LA YUCA”, del 
sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00; que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1607. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_____ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha (30) de mayo de 1988, Acápite No.72, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la parte, el señor SERGIO PEÑA ULLOA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con Ramona M. Saldaña, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.9733, serie 38, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No_____, de la calle ___________ de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
Apartamento. No.3-B, Edificio No.10, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización La Yuca, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades consecutivas a razón de 
RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO CON 00/100) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, 
hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) 
días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR   
 
        SERGIO PEÑA ULLOA, 
                COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y SERGIO PEÑA ULLOA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
ochenta y ocho (1988). 
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DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,         Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario           Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 341-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Felipa V. Encarnación de la Rosa, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda un apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del 
Este, Villa Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 341-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de enero de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora FELIPA V. ENCARNACION DE LA ROSA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de enero de 
1989, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, y la señora FELIPA V. ENCARNACION DE 
LA ROSA, por medio del cual el cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el 
Apartamento No. 302, Edificio No.5, tipo “C”, de la Manzana No.1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “EL PENSADOR”, Parque Mirador del Este, sector Villa 
Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.193. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_____ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, Acápite No.69, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la otra parte, el señor (a) FELIPA V. ENCARNACION DE LA ROSA, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con LORENZO 
SEGURA, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.387679, serie_____, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
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No._______,provista del Carnet del Registro Electoral No_____, de la calle ___________, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
Apartamento No.302, Edificio No.5, tipo “C”, de la Manzana No.1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “EL PENSADOR”, Parque Mirador del Este, sector Villa 
Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42.618.35) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma de RD$5,500.00 (CINCO MIL QUINIENTOS PESOS ORO), como pago inicial, 
reconocidos mediante la destrucción de la mejora, y el resto, o sea la suma de 
RD$37,118.35 (TREINTA Y SIETE MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS ORO CON 
35/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO 
CON 00/) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelto de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
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no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
      FELIPA V. ENCARNACION DE LA ROSA 
        COMPRADORA 
 
 
  YO, DR. WILSON S. GOMEZ RAMIREZ, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SRA. FELIPA V. ENCARNACION DE LA 
ROSA, cuyas generales constan en este mismo, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DR. WILSON S. GOMEZ RAMIREZ 
Abogado Notario Público.- 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 
de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,         Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario           Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 342-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Manuel A. Cedeño Núñez, mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 342-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de septiembre de 1989, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor MANUEL A. CEDEÑO NUÑEZ. 
 

R E S U E L V E: 
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  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de septiembre 
de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
de una parte; y de la otra parte, el señor MANUEL A. CEDEÑO NUÑEZ, mediante el 
cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No. 104, Edificio 
No.2-A construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque 
Mirador del Este, del sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$77,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1115. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y en la casa No.____, de la calle_____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 10 de octubre de 1988, Acápite No.22, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de 
la otra parte, el señor MANUEL A. CEDEÑO NUÑEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado, con ELSA PEREZ, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.322805, serie 1era, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No_____, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: 
 
  “El Apartamento. No.104, Edificio No.2-A, construido de 

blocks y concreto, ubicado en el Proyecto: “El Pensador”, Parque 
Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad.” 

 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido por la suma de: 
SETENTISIETE MIL PESOS ORO (RD$77,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$14,224.40 (CATORCE MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS ORO CON 40/100), como pago inicial, reconocidos mediante la 
destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$62,934.53 (SESENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ORO CON 53/100), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO CON), cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navio, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
       MANUEL A. CEDEÑO NUÑEZ 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. JEANNETTE PORTALATIN CONDE, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MANUEL A. CEDEÑO NUÑEZ, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que acostumbran a usar en todos los actos de su vida jurídica. 
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los ocho (8) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. JEANNETTE PORTALATIN CONDE 
Notario Público 

 
 
S.R.I. 
#931719 
#184909 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 
de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,         Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario           Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 343-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Lucía Martínez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda un 
apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 343-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 13 de julio de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora LUCIA MARTINEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de julio de 
1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y 
de la otra parte, la señora LUCIA MARTINEZ, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento No. 101, edificio No.5-C construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector Villa 
Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1002. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______,provisto del 
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Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y en la casa No.____, de la calle_____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.60, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de 
la otra parte, la señora LUCIA MARTINEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltera, ________________, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 2241, serie 4, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______,provista del Carnet del Registro Electoral No_____, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR; 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: 
 

“El Apartamento. No.101, Edificio No.5-C, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto: “El Pensador”, Parque Mirador 
del Este, sector Villa Duarte, en esta ciudad.” 

 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido por la suma de: 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
RD$6,000.00 (SEIS MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocidos mediante la 
destrucción de mejora, y el resto, o sea la cantidad de RD$36,618.35 (TREINTISEIS MIL 
SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100), en mensualidades consecutivas 
a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de 
la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
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  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
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sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales   LUCIA MARTÍNEZ 
  VENDEDOR       COMPRADORA. 
 
 
  YO, DRA. EMMA G. VALOIS VIDAL, Abogado-Notario público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y LUCIA MARTINEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. 
 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los trece (13) días del mes de julio del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

DRA. EMMA G. VALOIS VIDAL 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 
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Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro ; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colon Veras, 
 Secretaria       Secretario ad-hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 344-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Valentina Nolasco P., mediante el cual el primero traspasa a la segunda un 
apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 344-05 
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  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 4 de octubre de 1989, entre el 
ESTADO DO MINICANO y la señora VALENTINA NOLASCO P. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de octubre de 
1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y 
de la otra parte, la señora VALENTINA NOLASCO P., por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, el Apto No. 204, Edificio No.8, tipo “C”, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector Villa 
Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1984. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, Funcionario Público, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas 
No._______,provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente 
en la casa No.____, de la calle_____ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder 
conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 30 de octubre de 1988, Acápite 
No.295, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, VALENTINA NOLASCO P., mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, ________________, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal No.266581, serie 3, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No_____, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto. 
No.204, Edificio No.8-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto: “El 
Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, en esta ciudad.” 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido por la suma de: 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro), como pago inicial, reconocidos mediante la 
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destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$39,618.35 (TREINTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$40.00 (Cuarenta Pesos Oro), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 



-228- 
________________________________________________________________________ 

 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintincinco (25) 
días del mes de abril del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales  VALENTINA NOLASCO P. 
  VENDEDOR                COMPRADORA 
 
 
  YO, DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO, Abogado-
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que 
las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y VALENTINA NOLASCO P., cuyas 
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generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de octubre del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO, 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventiseis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro ; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario ad-hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 345-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Juana Manzanillo, mediante el cual el primero traspasa a la segunda un 
apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 345-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 28 de abril de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora JUANA MANZANILO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de abril de 
1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y 
de la otra parte, la señora JUANA MANZANILLO, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda, el Apto No. 203, Edificio No.4, tipo “C”, Manzana No.1, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector 
Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.643. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______,provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_____ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República en fecha 10 de octubre de 1988, Acápite No.54, quien en lo 
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adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la otra parte, la señora JUANA MANZANILLO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Zacarías Guillermo, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.121438, serie 1era., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No_____, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente, El Apto. 
No.203, Edificio No.4, Tipo “C”, de la Manzana No.1, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto: “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, en 
esta ciudad.” 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido por la suma de: 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35) que EL COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma RD$6,500.00 (SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ORO), como pago inicial, 
reconocidos mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la suma de 
RD$36,118.35 (TREINTA Y SEIS CIENTO DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 



-232- 
________________________________________________________________________ 

 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de abril del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
        JUANA MANZANILLO 
                COMPRADORA 
 
  YO, DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ, Abogado 
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que 
las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SRA. JUANA MANZANILLO, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ, 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventiseis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña 
Vicepresidente en Funciones, 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro ; 
años 161º de la Independencia y 141º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colon Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 346-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora María M. de los Santos, mediante el cual el primero traspasa a la segunda un 
apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 346-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 2 de febrero de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora MARIA M. DE LOS SANTOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de febrero de 
1989, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora MARIA M. DE LOS SANTOS, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta el partamento No. 303, 
Edificio No.10, tipo “C”, manzana No.1, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “EL PENSADOR”, del sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma 
de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 199 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_____ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.124, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la otra parte, el señor (a) MARIA M. DE LOS SANTOS, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.6688, serie No., debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No_____, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente, El Apto. 
No.303, Edificio No.10, Tipo “C”, de la manzana No.1, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto: “EL PENSADOR”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, 
en esta ciudad.” 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35) que EL COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma RD$4,458.70 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
ORO CON 70/100), como pago inicial, reconocidos mediante la destrucción de mejora, y el 
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resto, o sea la suma de RD$38,159.65 (TREINTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA 
Y NUEVE PESOS ORO CON 65/100), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
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disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales  MARIA M. DE LOS SANTOS  
  VENDEDOR         COMPRADORA 
 
 
  YO, DRA. MERCEDES PIMENTEL DE CANALDA, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SRA. MARIA M. DE LOS 
SANTOS, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
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son esas las firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. MERCEDES PIMENTEL DE CANALDA, 
Notario Público 

 
 
Sellos de R. I. Nos. 
7763767 RD$ 0.25 
600852 6.00 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 
de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colon Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 347-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Boca Chica y la 
señora Sandra Roa Rodríguez, sobre venta de terreno. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 347-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compra de terreno suscrito en fecha 05 de septiembre 
del 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ y la señora SANDRA ROA RODRIGUEZ. 
 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de compra de venta de terrenos suscrito en 
fecha 05 de septiembre del 2003, entre EL INGENIO BOCA CHICA, representado por su 
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte y de la otra parte la 
señora SANDRA ROA RODRIGUEZ, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, 
a titulo de compra venta de terreno ,una porción de terreno con una extensión superficial de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PUNTO CINCUENTA Y CUATRO (285.54) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 204-B (Pte.) D. C. No. 32, 
del Distrito Nacional, Sección Los frailes, lugar Brisas de las Ameritas, Manzanas No. 15, 
Solar No. 12, valorada en la suma de VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$28,554.00) 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 
        CONTRATO NO._________ 
 
  ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma 
del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 
19 del mes de agosto del año 1966, validamente representado por el Director Ejecutivo, 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta Ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por 
el Presidente de la República, en fecha 26 de Diciembre del año 2001, que en lo que sigue 
del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora SANDRA 
ROA RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, soltera portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0498621-1; domiciliada y residente en la MNZ 4706, Edf 
No.4, Apt. 2-A, Invivienda R.D., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue 
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO: 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 30 de abril del 2003, contenida en el 
Acta NO. 45 la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada 
al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Ameritas a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la Cuarta Resolución, contenida en el Acta No. 1219, de fecha 
17 de junio del 2003. 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente, pagó un por ciento del valor 
total del terreno, por concepto de avance de inicial, de precio que le fue fijado. 
 
  POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del 
presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PUNTO CINCUENTA Y 
CUATRO (285.54) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
Parcela No. 204-B (Pte.) D. C. No.32, del Distrito Nacional, Sección Los 
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Frailes, lugar Brisas de las Ameritas, Manzana No. 15, Solar No. 12, con 
los siguientes linderos: 

 
  Al Norte: Solar No.5 
  Al Este: Solar No.11 
  Al Sur: Solar No. 12 
  Al Oeste: Solar No. 13 
 
  SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49-538, de 
fecha quince (15) de febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
  TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de 
compraventa de terreno es de VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS DOMINICANOS (RD$28,554.00), o sea, a razón de CIEN PESOS 
DOMINICANOS (RD$100) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA 
COMPRADORA, de la siguiente manera: 
 

a) La suma de NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
DOMINICANOS CON 90/100 (RD$9,993.90), como pago inicial al 
suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber 
recibo en dinero en efectivo, mediante Comprobantes de Caja y Banco Nos. 
2001-25046, 2002-40598, 2002-40599 y 2003-46450, de fecha 27-12-2001, 
12-12-2002, 12-12-2002 y 19-08-2003, razón por la cual este acto sirve a 
LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por cada 
dicha suma; y 

 
b) El resto, o sea, la suma de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA 

PESOS DOMINICANOS CON 10/100 (RD$18,560.10), en el plazo de 
tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más 
los intereses legales correspondientes, a razón de SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 12/100 
(RD$641.12), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
  PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las 
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) 
de julio del 2001 y una firma de tasadores privados, mediante avaluó de fecha diecinueve 
(19) de julio de 2001. 
 
  PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma 
de dinero adeudada por LA COMPRADORA ascendente a DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 10/100 
(RD$18,560.10), devengará intereses a razón de UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
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  CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenio 
para la venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma 
adeudada, ascendente a DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 10/100 (RD$18,560.10), todo de acuerdo a lo consagrado en 
Artículo 2103, del Código Civil Dominicano, para que, en caso de incumplimiento por 
parte de LA COMPUTADORA, de satisfacer el pago de las cuotas  convenidas, proceder 
en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL 
INGENIO. 
 
  PARRAFO I: queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo 
lo clavado o adherido al suelo, muros techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
  PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C. E. A. no se 
compromete a construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, 
tales como electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles. 
 
  PARRAFO III: queda entendido entre las partes, que si LA 
COMPRADORA se atrasa en el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, 
EL INGENIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando 
cualquier mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la 
deuda contraída por LA COMPRADORA. 
 
  PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el 
uso que en un futuro se le dará el terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones 
y regulaciones de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medioambiente, u otra 
institución publica o privada. 
 
  QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá 
ser vendido, hipotecado o modificado, ni variado en alguna forma que pueda producir un 
cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener y por escrito el consentimiento 
del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.) 
 
  SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen al momento del pago de al deuda, asi como los gastos que ocasione o pueda 
originar el presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, 
tasas, contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, 
legalización y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente 
contrato. 
 
  SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
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Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
  OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si 
procede deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del 
Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 
  NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
  DECIMO: Para los fines consecuencias legales del presente contrato, las 
partes eligen domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el Edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y LA 
COMPRADORA en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los cinco (5) días del mes de septiembre del año 
dos mil tres (2003). 
 
 
POR EL INGENIO:     POR LA COMPRADORA: 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ,   SANDRA ROA RODRIGUEZ, 
 Director Ejecutivo 
 
 
  YO, DR SEVERINO VASQUEZ L., Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente los señores: ING. VICTOR MANUEL BAEZ y SANDRA ROA 
RODRIGUEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de septiembre del año dos mil tres 
(2003). 
 
 

DR. SEVERINO VASQUEZ L. 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez    Sucre Antonio Muñoz Acosta, 
 Secretaria           Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández , 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 348-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Linda Acosta del Orbe, mediante el cual el primero traspasa a la segunda un 
apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 348-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora LINDA ACOSTA DEL ORBE. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril de 
1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte; y de la otra parte, la señora LINDA ACOSTA DEL ORBE, mediante el cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de venta el apartamento No. 204, Edificio No.9, tipo 
“C”, Manzana No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El 
Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.748 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_____ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.303, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la otra parte, la señora LINDA ACOSTA DEL ORBE, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera ___________, portador de la cedula de 
Identificación personal No.2907, serie 57. debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No_____, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente, El Apto. 
No.104, Edificio No.9, Tipo “C”, de la Manzana No.2, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto: “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de 
esta ciudad.” 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35) que EL COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma RD$3.000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocidos mediante la 
destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$39,618.35 (TREINTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
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  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales  LIDIA ACOSTA DEL ORBE 
  VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
  YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SRA LINDA ACOSTA DEL 
ORBE, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son 
esas las firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario         Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colon Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 349-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Aurelia Rodríguez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda un 
apartamento ubicado en Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa 
Duarte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 349-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de agosto de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora AURELIA RODRIGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de agosto de 
1989, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y 
de la otra parte, la señora AURELIA RODRIGUEZ, mediante el cual el primero traspasa 
a la segunda, a titulo de venta, el apartamento No. 203, edificio No.3-C, construido de 
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blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, del 
sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1403. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y en la casa No.____, de la calle_____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.42, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de 
la otra parte, la señora AURELIA RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera ___________, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.6331, serie 61, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No_____, de la 
calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: 
 

“El apartamento. No.204, edificio No.3-C, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto: “El Pensador”, Parque Mirador 
del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad.” 

 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35) que EL COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma RD$7.000.00 (SIETE MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocidos mediante 
la destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$35,618.35 (TREINTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
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notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
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c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales  AURELIA RODRIGUEZ 
  VENDEDOR             COMPRADORA 
 
 
  YO, LIC. YADIRA DE MOYA, Abogado-Notario público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y AURELIA RODRIGUEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. 
 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los nueve (9) días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. YADIRA DE MOYA 
Notario Público 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colon Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 350-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Palmenio Hernández Placencia, sobre la venta de un apartamento en Los 
Farallones, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 350-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de febrero de 1990, entre el 
Estado Dominicano y la señor Palmenio Hernández Placencia. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de febrero de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una 
parte; y de la otra parte, el señor Palmenio Hernández Placencia, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No. 301, edificio No.28-B, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Farallones”, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$48.000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1257. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente renovada 
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.219, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de 
la otra parte, el señor Palmenio Hernández Placencia, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Digna Núñez de Hernández, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.3346, serie 52, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No_____, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y trapasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El Apto. 
No.301, edificio No.28-B construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto “Los 
Farallones”, de esta ciudad.” 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTIOCHO MIL PESOS ORO (RD$ 48,000.00) que el Comprador pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$5.000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), pagado 
como inicial, mediante recibo No. 472 de fecha 10 de octubre de 1988, expedido por la  
Gerencia Financiera  de esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de 
RD$43,000.00 (CUARENTA Y TRES MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas 
a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
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inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
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CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
         Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador Gral de Bienes Nacionales. 
 VENDEDOR 
 
      PALMENIO HERNÁNDEZ PLACENCIA 
       COMPRADOR.- 
 
 
  YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA PALMENIO HERNÁNDEZ 
PLACENCIA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídicas. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO 
Abogado-Notario-Publico 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de septiembre del mil novecientos noventiseis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario         Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colon Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 351-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Modesto de la Cruz, mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento ubicado en el Proyecto “Los Farallones”, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 351-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 22 de diciembre de 1989, entre 
el Estado Dominicano y el SR. MODESTO DE LA CRUZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de diciembre 
de 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de 
la otra parte, el SR MODESTO DE LA CRUZ, por medio del cual el primero traspasa al 
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segundo el Apto No. 101, edificio No.5-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “LOS FARALLONES”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$48.000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.0514. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.25, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la otra parte, el SR. MODESTO DE LA CRUZ mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero ________, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.2390, serie 93, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No_____, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El apto. 
No.101, edificio No.5-B construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto “LOS 
FARALLONES”, de esta ciudad.” 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTIOCHO MIL PESOS ORO (RD$ 48,000.00) que EL COMPRADOR pagara 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma RD$15.000.00 (QUINCE MIL PESOS 
ORO), como pago inicial, pagados mediante recibo No. 636 de fecha 11 de octubre de 
1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o 
sea, la suma de RD$33,000.00 (TREINTITRES MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO), cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 22 días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
 
       MODESTO DE LA CRUZ 
        COMPRADOR.- 
 
 
 
  YO, LICDA MARTHA BRUGAL, Abogado Notario público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y SR. MODESTO DE LA CRUZ, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidos (22) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
ochentinueve (1989). 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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cuatro días del mes de septiembre del mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); 
años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colon Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 352-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Luz María Marmolejos Escalante, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda un apartamento ubicado en Proyecto “Los Farallones”, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 352-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de febrero de 1990, entre 
el ESTADO DOMINICANO y la señora LUZ MARIA MARMOLEJOS 
ESCALANTE. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1ero. de febrero 
de 1990, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; 
y de la otra parte, el LUZ MARIA MARMOLEJOS ESCALANTE, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda el Apto No. 101, Edificio No.18-C, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “Los Farallones”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$46.000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1271. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.123, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la otra parte, la señora LUZ MARIA MARMOLEJOS ESCALANTE, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal No.7182, serie 22, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No_____, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
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  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, a LA COMPRADORA, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
Apto. No.101, Edificio No.18-C construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto 
“Los Farallones”, de esta ciudad”. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
RD$46,000.00 (CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO) que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades consecutivas a razón de 
RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será 
propietaria del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente LA COMPRADORA realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
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violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha de resumas conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA 
COMPRADORA en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
           VENDEDOR 
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     LUZ MARIA MARMOLEJOS ESCALANTE, 
       COMPRADORA 
 
 
  YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y LUZ MARIA MARMOLEJOS 
ESCALANTE, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes febrero 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve días del mes de septiembre del mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 
de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colon Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 353-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Francisco Antonio Abad, mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
apartamento ubicado en el Proyecto “Los Farallones”, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 353-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 1990, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor FRANCISCO ANTONIO ABAD. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 
1990, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor Francisco Antonio Abad, por medio del 
cual el primero traspasa al segundo a titulo de venta, el Apartamento No. 103, Edificio 
No.26-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Farallones”, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$46.000.00, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:        CONTRATO No.3743. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.194, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la otra parte, el señor Francisco Antonio Abad, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Maria Magadalena Burgos, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.69328, serie 1era., debidamente renovada para 
el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No_____, de la calle ___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto. 
No.103, edificio No.26-C construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto “Los 
Farallones”, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTISEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagara AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 
(CUARENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
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  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  DÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que 
de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de recibo conforme del inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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  UNDÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27.) 
días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
 Capitán de Navío, M. de G., 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales. 
  VENDEDOR 
 
 
       FRANCISCO ANTONIO ABAD 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y FRANCISCO ANTONIO ABAD, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. LUÍS MARINO ÁLVAREZ A. 
Abogado-Notario-Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de septiembre del mil novecientos noventiseis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 
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Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colon Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 354-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Ozama y la señora 
Quisqueya García, sobre venta de terrenos en San Luís, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 354-05 
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  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la Republica. 
 
  VISTO el contrato de compra-venta de terreno, suscrito en fecha 28 de 
febrero del 2002, entre el INGENIO OZAMA  y la señora QUISQUEYA GARCÍA  
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en 
fecha 28 de febrero del 2002, entre EL INGENIO OZAMA, validamente representado por 
el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte y de la otra parte la 
señora QUISQUEYA GARCÍA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una 
porción de  terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PUNTO CUARENTA (235.40) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de 
la Parcela No. 3-A (Pte.) D. C. No. 9, del Distrito Nacional, Sección San Luís, lugar 
Urbanización Caña Linda, Manzana No.4, Solar No. 17, valorada en la suma de TREINTA 
Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$37,664.00). 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 
  ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del 
Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 
del mes de agosto del año 1966, validamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta Ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 26 de Diciembre del año 2001, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora QUISQUEYA 
GARCÍA, dominicana, mayor de edad, soltera portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 060,0008821-8; domiciliada y residente en la Calle Máximo Gómez No. 21 
sector Los Frailes, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 
 

PREÁMBULO 
 
  CONSIDERANDO: que en fecha 16 de Agosto del 2001, contenida en el 
Acta No. 18 la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada 
al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1197, de fecha 29 de noviembre 
del 2001. 
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  CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente, pagó un por ciento del valor 
total del terreno, por concepto de avance de inicial, de precio que le fue fijado. 
 
  POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del 
presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 
  “Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PUNTO CUARENTA (235.40) metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No. 3-A (Pte.) D. C. No.9, del Distrito Nacional, Sección San Luís 
lugar Urbanización Caña Linda, Manzana No. 4, Solar No. 17, con los siguientes linderos: 
 
 
  AL Norte: Solar No.16 
  AL Este: Calle-6 
  AL Sur: Solar No. 18 
  AL Oeste: Solares Nos. 6 y 7 
 
  SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No. 67-7844, de 
fecha seis (6) de septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
  TERCERO: EL precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno es de TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$37,664.00), o sea, a razón 
de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS (RD$160.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, de la siguiente manera: 
 
  a) La suma de TRECE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 40/100 (RD$13.182,.90), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibo en dinero en efectivo, 
mediante Comprobantes de Caja y Banco Nos. 2001-07136 y, 2001-07999, de fecha 5-6-
2001 y 27-6-2001, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de 
descargo y finiquito legal por cada dicha suma; y 
 
 
  b) El resto, o sea, la suma de VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 60/100 (RD$24,481.60), en el 
plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, 
mas los intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
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CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 67/100 (RD$845.67), a partir de la fecha 
del presente contrato. 
 
 
  PÁRRAFO: El precio de CIENTO SESENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, fue establecido 
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro 
Nacional, de fecha siete (7) de junio del 2001 y una firma de tasadores privados, mediante 
avaluo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001. 
 
  PÁRRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma 
de dinero adeudada por LA COMPRADORA ascendente a VEINTICUATRO MIL 
OCHENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 60/100 (RD$24,481.60), 
devengara intereses a razón de UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
  CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido 
para la venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No pagado por la suma 
adeudada, ascendente a VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 60/100 (RD$24,481.60), todo de acuerdo a lo 
consagrado en Artículo 2103 del Código Civil Dominicano, para que, en caso de 
incumplimiento por parte de LA COMPUTADORA, de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO. 
 
  PÁRRAFO I: queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo 
lo clavado o adherido al suelo, muros techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
  PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C. E. A. no se 
compromete a construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, 
tales como electricidad y agua potable. 
 
  PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA 
COMPRADORA se atrasa en el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, 
EL INGENIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando 
cualquier mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la 
deuda contraída por LA COMPRADORA. 
 
  QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá 
ser vendido, hipotecado o modificado, ni variado en alguna forma que pueda producir un 
cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C. E. A.) 
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  SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen al momento del pago de la deuda, así como los gastos que ocasione o pueda 
originar el presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, 
tasas, contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, 
legalización y todos aquellos gastos que realice el C. E. A. como consecuencia del presente 
contrato. 
 
  SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
  OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si 
procede deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoria Jurídica del 
Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 
  NOVENO: para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
  DÉCIMO: para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las 
partes eligen su domicilio del siguiente nomo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C. E. A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y LA 
COMPRADORA en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los veintiocho (28) días del mes de 
Febrero del año dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana. 
 
 POR EL INGENIO:    POR LA COMPRADORA: 
 
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ,   QUISQUEYA GARCÍA, 
 Director Ejecutivo 
 
  YO, DR. ALFONSO MATOS MATOS, Notario público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, 
libre y voluntariamente los señores: ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ Y QUISQUYA 
GARCÍA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de FEBRERO del año Dos Mil 
Dos (2002). 
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DR. ALFONSO MATOS MATOS. 
Notario Publico.- 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
Veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
 
Sucre Antonio Muñoz Acosta,    Melania Salvador de Jiménez 
  Secretario           Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández , 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 355-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Grace Elsa Josefina Reyes Toribio, sobre venta de terrenos en Mao, Valverde, 
R. D. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 355-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta de terreno, suscrito en fecha 11. de diciembre 
del 2001, entre el Estado Dominicano y la señora GRACE ELSA JOSEFINA REYES 
TORIBIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 11 
de diciembre del año 2001, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte; 
y de la otra parte, la señora GRACE ELSA JOSEFINA REYES TORIBIO, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda a titulo de venta, una porción de terreno con una 
extensión superficial de DOSCIENTOS VEINTE PUNTO OCHENTA Y CUATRO 
METROS CUADRADOS (220.84 Mt2), dentro de la Parcela No.177-Parte del D. C. No.2, 
del Municipio de Mao, Provincia Valverde, valorada en la suma de CIENTO DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS 
(RD$110,420.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 
001584                8 ENE 2002 
 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
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ENTRE: de una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 8 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario publico, portador de la Cédula de Identidad y Electoral no.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No.93-01, en su 
Artículo Cinco, que le fuere otorgado por el Presidente de la Republica, en fecha 18 del 
mes de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora GRACE ELSA 
JOSEFINA REYES TORIBIO, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral 031-0245683-1, domiciliada y residente Calle 8 No.3-A, 
La Rinconada, Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominara LA 
COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional; 
 
POR CUANTO: a que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la Republica el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en caso 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será 
remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la Republica 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será solo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente; 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor 
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del articulo 2103 del Código Civil 
Dominicano; 
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el siguiente inmueble; 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de 
DOSCIENTOS VEINTE PUNTO OCHENTA Y CUATRO 
METROS CUADRADOS (220.84 Mt2), dentro de la Parcela 
no.177-Parte, del D.C. No.2, del Municipio de Mao, provincia 
Valverde, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela 177-
Resto, AL SUR: Parcela 177-Resto y Avenida Benito Mención, 
AL ESTE: Avenida Benito Mención y AL OESTE: Parcela 177-
Resto. 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.4, expedido por el Registrador 
de Títulos de Valverde a favor del Estado Dominicano; 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 CENTAVOS (RD $110,420.00), a razón de QUINIENTOS PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$500.00) el metro cuadrado, mas el 
ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a EL 
VENDEDOR, en la siguiente forma: un inicial de TREINTA Y TRES MIL CIENTO 
VEINTISEIS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$33,126.00) 
pagado mediante cheque No. 060161 en fecha 10/12/01, del Banco de Reservas, según 
recibo de ingreso No. 22762 de fecha 11/12/01, y la diferencia del precio en mensualidades 
iguales y consecutivas de MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
DOMINICANOS CON 24/100 CENTAVOS (RD$1,567.24) en un plazo de cinco (5) 
años; 
 
PARRAFO I: El precio de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
CENTAVOS (RD$500.00) por metro cuadrado (Mts2) fue establecido tomando en 
consideración la tasación hecha por el Departamento de Avaluó, en función del Decreto 
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la 
Comisión creada mediante el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987, 
compuesta por tres (3) representantes, uno de la Secretaría de Estado de Obras Publicas y 
Comunicaciones, otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la 
Administración General de Bienes Nacionales; 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA 
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente  contrato y en 
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segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitos y personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble 
EL VENDEDOR en la forma en que desee; 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato. LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor; 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado Dominicano reembolsará 
la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota 
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA 
deberá pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada 
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago; 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para 
que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente; 
 
SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando  expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades; 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad; 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
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oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar  un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LA 
COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los 
fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble; 
 
DECIMO: cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA; 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Generales, LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble; 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común; 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los once (11) días del mes de Diciembre del año dos mil uno (2001) 
 
POR EL VENDEDOR       POR LA COMPRADORA 
 
BIENVENIDO BRITO         GRACE ELSA JOSEFINA REYES TORIBIO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
En representación del Estado Dominicano 
 
YO DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA Abogado Notario de los del numero para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y 
GRACE ELSA JOSEFINA REYES TORIBIO, cuyas generales y calidades constan en 
este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas 
que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto publica como privada, por 
lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional,  Capital de la Republica Dominicana, a los once (11) días del mes de diciembre 
del años dos mil uno (2001); 
 
 

ABOGADO NOTARIO 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
 
Sucre Antonio Muñoz Acosta,    Melania Salvador de Jiménez 
 Secretario       Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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dependencias del Estado. 

   
50 

    
Dec. No. 426-05 que nombra varios funcionarios consulares.   50 
    
Dec. No. 427-05 que nombra funcionarios en distintas 
dependencias del Estado. 

   
51 

    
Dec. No. 428-05 que nombra funcionarios en varias 
dependencias del Estado. 

   
52 

    
Dec. No. 429-05 que nombra al Coronel Delis del Pilar 
Hernández Peña, E.N., Director Ejecutivo del Programa de 
Apoyo a la Erradición del Fráude Eléctrico. 

   
 
53 

    
Dec. No. 430-05 que dispone ascensos de oficiales superiores, 
subalternos y clases de la Policía Nacional. 

   
53 

    
Dec. No. 431-05 que nombra oficiales generales y superiores 
de la Policía Nacional en dependencias de esa institución, y 
designa al General de Brigada Rafael Guillermo Guzmán 
Fermín, P.N., Subjefe de la Policía Nacional. 

   
 
 
91 

    
Dec. No. 432-05 que dispone el traslado de la residencia 
oficial de la Presidencia de la República, a la ciudad de San 
Francisco de Macorís, durante los días del 20 al 24 de agosto 
del 2005. 

   
 
 
92 
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Dec. No. 433-05 que concede beneficio de la nacionalidad 
dominicana, a título de naturalización privilegiada, al señor 
JOSHUA ASSELIN, de nacionalidad estadounidense. 

  
 
Pág. 

 
 
93 

    
Dec. No. 434-05 que asciende al Coronel, P.N., Eddy de los 
Santos Pérez al rango de General de Brigada, P.N. 

   
93 

    
Dec. No. 435-05 que designa al Lic. Juan Núñez 
Nepomuceno, Subsecretario de Estado de Deportes, 
Encargado de Federaciones. 

   
 
94 

    
Dec. No. 436-05 que designa al señor Paúl José Bonetti 
Salcedo, Ministro Consejero de la Embajada de la 
República Dominicana en Canadá, con sueldo simbólico de 
RD$1.00. 

   
 
 
95 

    
Dec. No. 437-05 que designa a la Dra. Nery Valerio Jiménez, 
Ministra Consejera adscrita a la Dirección de Asuntos 
Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

   
 
 
96 

    
Dec. No. 438-05 que designa a la señora Petra Cruz, 
Directora Comercial para los países de Europa teniendo a su 
cargo la Dirección de la Oficina de Promoción Turística de 
la República Dominicana en Frankfurt, Alemania. 

   
 
 
96 

    
Dec. No. 439-05 que designa al señor Ramón E. Fondeur, 
Subdirector del Consejo de Coordinación de Desarrollo 
Fronterizo para la Frontera Norte. 

   
 
97 

    
Dec. No. 440-05 que modifica el Párrafo III del Artículo 1, 
del Decreto No. 73-86, de fecha 18 de febrero del año 1996, 
sobre la ubicación de la Zona Franca de Palmarejo. 

   
 
98 

    
    
Dec. No. 441-05 que autoriza una impresión de sellos de 
Inmigración. 

   
100 

    
Dec. No. 442-05 que autoriza una impresión de sellos 
postales para el franqueo de correspondencias. 

   
101 

    
Dec. No. 443-05 que concede beneficio de la naturalización 
dominicana provisional a la menor Isabella Marie Zenoni, 
de nacionalidad estadounidense. 

   
 
102 
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Dec. No. 444-05 que concede beneficio de la naturalización 
dominicana ordinaria a varias personas y provisionalmente 
a menores de edad. 
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103 

    
Dec. No. 445-05 que autoriza a la señora Thelma del 
Carmen Leo Peña, hacer uso de la parte de los sesenta (60) 
metros de la franja marina para la construcción de una 
verja en Los Llanos, Guayacanes, San Pedro de Macorís. 

   
 
 
105 

    
Dec. No. 446-05 que concede el beneficio de la incorporación 
a la Cámara de Comercio y Producción de la Provincia 
Monte Plata, que tiene su domicilio en la provincia de Monte 
Plata, R.D. 

   
 
 
106 

    
    
Dec. No. 447-05 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de 
Comendador, a la escritora e investigadora alemana Hilde 
de Palm (Hilde Domin). 

   
 
 
107 

    
Dec. No. 448-05 que declara de utilidad pública e interés 
social, la adquisición de una porción de terreno, en Jubey, 
Boca Chica, a fin de que la Corporación de Fomento 
Industrial de la República Dominicana, como promotora del 
desarrollo industrial del país, pueda continuar su política de 
promover la instalación de nuevas industrias. 

   
 
 
 
 
108 

    
    
Dec. No. 449-05 que crea una zona franca que se denomina 
ZONA FRANCA INDUSTRIAL DOS RIOS, la cual queda 
bajo la administración técnica y operativa de la sociedad 
DOS RIOS ENTERPRISE, INC., ubicada en Bonao. 

   
 
 
110 

    
Dec. No. 450-05 que modifica Decretos que asignan 
pensiones del Estado Dominicano a varias personas. 

   
112 

    
Dec. No. 451-05 que autoriza a varias personas hacer 
cambios en sus nombres. 

   
121 

    
    
Dec. No. 452-05 que establece el Reglamento para la 
Aplicación del Decreto No. 336-05, de fecha 16 de junio del 
2005, modificado por el Decreto 403-05 del 26 de julio del 
2005, sobre el Comité Ejecutor de Infraestructuras de Zonas 
Turísticas, que en lo adelante se denominará “El Comité”. 

   
 
 
 
123 

    



-6- 
________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 453-05 que otorga exequátur a varios profesionales 
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones. 

  
Pág. 

 
128 

    
Dec. No. 454-05 que autoriza a varios Ayuntamientos, a 
vender terrenos de su propiedad. 

   
141 

    
Dec. No. 455-05 que nombra miembros del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional. 

   
150 

    
Dec. No. 456-05 que nombra miembros de los Consejos de 
Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional y de la 
Fuerza Aérea Dominicana. 

   
 
151 

    
Dec. No. 457-05 que nombra miembros del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea 
Dominicana. 

   
 
152 

    
Dec. No. 458-05 que pone en condición de retiro a varios 
oficiales generales de la Marina de Guerra y de la Fuerza 
Aérea Dominicana. 

   
 
152 

    
Dec. No. 459-05 dispone ascensos de oficiales superiores a 
oficiales generales en el Ejército Nacional, Fuerza Aérea 
Dominicana y Marina de Guerra. 

   
 
153 

    
    
Dec. No. 460-05 que pone en condición de retiro a varios 
generales de Brigada del Ejército Nacional. 

   
154 

    
Dec. No. 461-05 que dispone ascensos y nombramientos de 
oficiales en varias instituciones de las Fuerzas Armadas. 

   
155 

    
Dec. No. 462-05 que nombra al Lic. Julio Ortega Tous, 
Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, Encargado de Negociaciones Comerciales. 

   
 
156 

    
Dec. No. 463-05 que concede sendas pensiones del Estado a 
varios servidores públicos. 

   
157 

    
    
Dec. No. 464-05 que asciende al Teniente Coronel Eufemio 
Peña Mancebo, P.N., a Coronel transitorio y lo designa 
Director de la Policía Turística, y nombra a la Coronel 
Rosanna Libertad Pons Peguero, F.A.D., Directora del 
Instituto Cartográfico Dominicano. 

   
 
 
 
168 
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Dec. No. 465-05 que modifica el Art. 5 del Decreto No. 461-
05, y asciende al Capitán de Navío, M. de G., Luciano R. 
Eduardo Encarnación Brito, a Contralmirante, M. de G. 

  
 
Pág. 

 
 
169 

    
Dec. No. 466-05 que nombra al Ing. Enrique Lied, 
Subsecretario de Estado de Deportes, Educación Física y 
Recreación, Encargado de Instalaciones Deportivas. 

   
 
170 

    
Dec. No. 467-05 que designa a la señora Miguelina Maria 
Ruiz Díaz, Supervisora de las Oficinas de Promoción 
Turística de la Secretaría de Estado de Turismo en Sur 
América, con asiento en Venezuela. 

   
 
 
170 

    
Dec. No. 468-05 que modifica la estructura de Clases y 
Cargos Civiles Comunes comprendidas en el Manual de 
Cargos Civiles Clasificados del Poder Ejecutivo, aprobado 
mediante Decreto No. 586-96. 

   
 
 
171 

    
Dec. No. 469-05 que concede franquicia postal por el 
término de dos años, al Centro Cultural de España. 

   
174 

    
Dec. No. 470-05 que nombra al Lic. César Augusto Medina 
Abreu, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República de Chile. 

   
 
174 
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Ley No. 359-05 que eleva la sección Las Palomas, del municipio Licey al Medio, 
provincia Santiago, a la categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 359-05 
 
  CONSIDERANDO: El crecimiento demográfico y poblacional de la 
sección de Las Palomas, luego de la construcción en su frontera con el municipio de Licey 
y del importante aeropuerto internacional que sirve a toda la región del Cibao. 
 
  CONSIDERANDO: Que esta sección ubicada a solo cinco minutos de la 
segunda ciudad mas importante del país y que los habitantes de Las Palomas del municipio 
de Licey al Medio, provincia de Santiago de los Treinta Caballeros, constituyen un importe 
soporte sostenido en desarrollo económico, cultural, social, deportivo y también en su 
vocación democrática, lo cual los hace merecedores de que su comunidad, demandante de 
servicios que le son inherentes dado su nivel de desarrollo sea elevada a Distrito Municipal. 
 
  CONSIDERANDO: Que el censo poblacional recién realizado proyecta una 
densidad poblacional y un índice de crecimientos importante de esta sección suburbana, 
que promete además ser una nueva entrada a Santiago, ya que es atravesada por la avenida 
Circunvalación Norte (en construcción) por la parte Suroeste de la misma. 
 
  CONSIDERANDO: Que esta zona se caracteriza, además por una gran 
actividad comercial, contando con : supermercado, supercolmados, tiendas de variedades y 
fantasías, tiendas de electrodomésticos, tienda para la venta de teléfonos celulares, agencia 
de comunicación, fabrica de muebles, en hierro, ebanisterías, talleres de reparación para 
vehículos, fabrica de alimentos para animales, agroveterinarias, fabricas de cigarros, 
carnicerías, barberías, salones de bellezas, bancas de apuestas, fabrica de block, 
urbanizaciones privadas, proyectos habitacionales privados, proyectos avícolas y porcicolas 
en grandes proporciones, ferreterías, clínicas dentales, consultorio medico, cabañas 
turísticas, centros de diversión, cuatro escuelas publicas, colegios privados, bomba de 
combustibles, cuatro templos religiosos, entre los cuales se encuentra al parroquia San 
Mateo, fabrica industrializada de dulces, farmacias, fabrica de persianas y ventanas, 
pasteurizadota de jugos Bon, Aeropuerto Internacional del Cibao, galleras, cooperativa de 
servicios múltiples, clubes culturales y deportivos, pastorales juveniles, juntas de vecinos, 
asociaciones de madres de familias, asociación de agricultores, complejo deportivo privado 
entre otros. 
 
  CONSIDERANDO: Que en lo referente a los servicios públicos cuenta con 
electricidad, teléfonos, agua, clínica rural (en construcción), y rutas de concho como son las 
PS, PA, OMSA, así como también algunos centros de telecomunicación. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
  ARTICULO 1.- La sección de Las Palomas, del municipio de Liceo al 
Medio, provincia Santiago, queda elevada a la categoría de Distrito Municipal, la cual 
asumirá el nombre de Distrito Municipal de Las Palomas. 
 
  ARTICULO 2.- El Distrito Municipal de Las Palomas estará conformado 
pro las siguientes secciones: 
 
  Sección Limonal y sus parajes: Salsa I, Salsa II, Callejón de la Alegría, 
Callejón Julio Blanco, El Cuco, Callejón Polito, La Guama, Los Otilio, Callejón Los 
Torres, Km.9. 
 
  Sección Las Palomas Abajo y sus sectores: Las Acostas, EL Maco, Calle 
Mella Calle Bordón, Los Rodríguez, Los Santos  urbanización San Gregorio, urbanización 
Los Ureñas, Entrada de Paulino. 
 
  Sección Los Aristas y sus parejas: Los Lindanas, Los Martes, La Rosa 
Prieta, La Rusia, Los Burgos. 
 
  Sección Las Palomas Arriba y sus parajes: Uveral, Los Castillos, 
urbanización Caraballo, Los Triunfel, Los Matas, Los Acevedos, Chucho Jorge. 
 
  ARTICULO 3.- Los parajes de Los Mirandas, Cruse de Chon, Los Portes, 
Triple Play, Los Cruces, Los Colelos, quedan elevados a las categorías de sección. 
 
  ARTICULO 4.- Los límites del Distrito Municipal de Las Palomas: Al 
Norte, hace frontera con el municipio de Tamboril; al Este, hace frontera con el municipio 
de Licey al Medio; al Oeste, con el municipio de Santiago y al Sur, con el Distrito 
Municipal Colorado. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández, 
         Secretaria                 Secretaria 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Juan Antonio Morales Vilorio,        César Augusto Díaz Filpo, 

   Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 360-05 que eleva el paraje Boca de Mao, sección Peñuela, del municipio de 
Esperanza, provincia Valverde, a la categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 360-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el desarrollo de los pueblos en todo momento se 
constituye en proceso indetenible, sustentado enérgicamente por los ciudadanos ocupados 
de su comunidad.  
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  CONSIDERANDO: Que el conjunto de mesas electorales con que cuenta el 
municipio de Esperanza, en nuestra existen seis (6), distribuidas en algunos barrios y 
sectores.  
 
  CONSIDERANDO: Que el paraje Boca de Mao, sección Peñuela, 
municipio de Esperanza, ocupa un área territorial aproximadamente de treinta y cinco 
kilómetros cuadrados (35 km²), aproximadamente dos mil cien (2,100) viviendas y una 
población de aproximadamente ocho mil (8,000) habitantes y ha experimentado un 
crecimiento considerable en sus actividades productivas, económicas y sociales. 
 
  CONSIDERANDO: Que el paraje Boca de Mao, cuenta con los servicios 
públicos necesarios de energía eléctrica, agua potable, clínicas rurales, escuelas primarias y 
una (1) vocacional en construcción, además del centro Universitario Regional del Noroeste 
(CURNO-UASD) iglesias, de las cuales hay dos (2) católicas, dos (2) evangélicas, una (1) 
adventista, una (1) de Mita Aarón, Oficina Regional de Agricultura, Oficina Regional de 
Lomé IV. 
 
  CONSIDERANDO: Que el paraje de Boca de Mao, cuenta con mas de 
cuarenta mil (40,000) tareas de tierra dedicadas a la agricultura y diez mil (10,000) tareas 
dedicadas a la producción de ganado. 
 
  CONSIDERANDO: Que el paraje de Boca de Mao, cuenta con un fuerte 
comercio, además de que cuenta con un proyecto de asistencia social con base de 
sustentación desde Estados Unidos. 
 
  VISTA la Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- El paraje de Boca de Mao, sección de Peñuela, del 
municipio de Esperanza, provincia Valverde, queda elevado a al categoría de Distrito 
Municipal Boca de Mao. 
 
  ARTICULO 2.- La sección de Boca de Mao, queda integrada por las 
siguientes comunidades: Boca de Mao, como cabecera de sección, la cual está compuesta 
por los siguientes barrios: El Batey (3), El Central, San Francisco, Juan Pablo Duarte, 
Barrio Los Parceleros; y por los parajes: La Huazumita, Los Coquitos, El Puente de Laguna 
Salada. 
 
  ARTICULO 3.- Los limites de la sección de Boca de Mao, son los 
siguientes: Al Norte, Distrito Municipal de Maizal; al Sur, el municipio de Mao, separado 
por el río Yaque del Norte; al Este, municipio de Esperanza; y al Oeste el municipio de 
Laguna Salada. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio, 

   Secretaria             Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 361-05 que aprueba el Tratado de la Organización del Convenio Andrés 
Bello de Integración Educativa, Científica, Tecnológica y Cultural, del 27 de 
noviembre de 1990. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 361-05 
 
  VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTO el Tratado de la Organización del Convenio Andrés Bello de 
Integración Educativa, Científica, Tecnológica y Cultural, de fecha 27 de noviembre de 
1990, al cual se ha adherido la República Dominicana.  
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el Tratado de la Organización del Convenio Andrés 
Bello de Integración Educativa, Científica, Tecnológica y Cultural, de fecha 27 de 
noviembre de 1990, al cual se ha adherido la República Dominicana. La finalidad de este 
Tratado es la integración educativa, científica, tecnológica y cultural de los Estados 
miembros a tono con el objeto de la organización creada por el convenio, que copiado a la 
letra dice así: 
 
 

ORGANIZACION DEL CONVENIO ANDRES BELLO 
 

DE INTEGRACION EDUCATIVA, 
CIENTIFICA, TECNOLOGICA Y CULTURAL 

 
PREAMBULO 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES 
 

Conscientes de que la educación, la cultura, la ciencia y la tecnología son 
instrumentos esenciales para el desarrollo integral de los países, que conllevan a un mejor 
nivel y calidad de vida a sus pueblos. 

 
Convencidas de que ese desarrollo debe impulsarse en el marco de una 

búsqueda común de la paz, la libertad, la justicia y la solidaridad entre los pueblos. 
 
Animadas por el deseo de fortalecer y promover las relaciones de los países 

a través de acciones que comporten una verdadera integración de sus esfuerzos y 
capacidades; y 
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Movidas por la certeza de que dicha integración puede fortalecer con la 

adhesión de los Estados que así lo deseen, particularmente en el campo educativo, 
científico, tecnológico y cultural. 

 
Hacen expresa su voluntad de suscribir un nuevo Convenio Andrés Bello de 

Integración Educativa, Científica, Tecnológica y Cultural, que sustituya al Convenio 
suscrito en Bogotá el 31 de enero de 1970, con el fin de ampliar y fortalecer el proceso 
dinámico de la integración, apoyar el desarrollo y mejorar el bienestar material y espiritual 
de los pueblos. 
 

ACUERDAN: 
 

CAPITULO PRIMERO 
DENOMINACION Y OBJETIVOS 

 
  ARTICULO 1.- Se crea la Organización del Convenio Andrés Bello de 
Integración Educativa, Científica, Tecnológica y Cultural, así denominada en homenaje y 
reconocimiento a la obra del insigne humanista americano Don Andrés Bello. 
 
  ARTICULO 2.- La finalidad de la Organización es la integración educativa, 
científica, tecnológica y cultural de los Estados miembros, para lo cual se comprometen a 
concertar sus esfuerzos en el ámbito internacional con el fin de: 
 

a). Estimular el conocimiento reciproco y la fraternidad entre ellos. 
 
b). Contribuir al logro de un adecuado equilibrio en el proceso de desarrollo 

educativo, científico, tecnológico y cultural. 
 
c). Realizar esfuerzos conjuntos a favor de la educación, la ciencia, la 

tecnología y la cultura para lograr el desarrollo integral de sus naciones; y  
 
d). Aplicar la ciencia y la tecnología a la elevación del  nivel de vida de sus 

pueblos. 
 
  ARTICULO 3.- Para alcanzar los propósitos mencionados, la Organización 
impulsará, entre otras, las siguientes acciones: 
 

a). Formular y ejecutar planes, programas, proyectos y actividades 
integradas. 

 
b). Incentivar proyectos de desarrollo conjuntos, que contribuyan a mejorar 

la productividad en las áreas de la Organización. 
 
c). Desarrollar relaciones de cooperación con otros países y con organismos 

nacionales e internacionales, gubernamentales y no gubernamentales. 
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d). Formular y presentar proyectos de acuerdos sobre protección y defensa 

del patrimonio cultural, teniendo en cuenta las convecciones internacionales sobre la 
materia. 

 
e). Fomentar el otorgamiento de becas reciprocas. 
 
f). Apoyar, en condiciones de reciprocidad, el establecimiento de cupos para 

que los alumnos procedentes de los Estados miembros ingresen o continúen sus estudios en 
establecimientos de educación superior. 

 
g). Unificar criterios para reconocer niveles de conocimiento y/o habilidades 

en oficios adquiridos al margen de la educación formal, por nacionales de cualquiera de los 
Estados miembros. 

 
h). Fomentar la difusión de la cultura de los Estados miembros y de los 

avances en educación, ciencia y tecnología, a través de la prensa, la radio, la televisión, el 
cine y otros medios de comunicación social. 
 
  i). Incentivar la publicación y difusión de sus valores literarios y científicos 
entre los Estados miembros. 
 
  ARTICULO 4.- Los Estados miembros reconocerán los estudios primarios 
o de enseñanza general básica y de educación media o secundaria, mediante tablas de 
equivalencia que permitan la continuidad de los mismos o la obtención de los certificados 
correspondientes a cursos, niveles, modalidades o grados aprobados en cualquiera de 
aquellos. 
 
  ARTICULO 5.- Los Estados miembros reconocerán los diplomas, grados o 
títulos que acrediten estudios académicos y profesionales expedidos por instituciones de 
educación superior de cada uno de ellos, a los solos efectos del ingreso a estudios de 
postgrado (especialización, magíster y doctorado). Estos últimos no implican derecho al 
ejercicio profesional en el país donde se realicen. 
 
  ARTICULO 6. Los Estados miembros presentarán las líneas programáticas 
especificas que juzguen prioritarias para cada una de las áreas de competencia de la 
Organización. Con base en ellas, la Organización formulará los proyectos de educación, 
ciencia y tecnología, y cultura, que contemplen, entre sus actividades, intercambio de 
asistencia técnica, pasantías, seminarios, talleres de formación e intercambio de expertos, 
con el fin de contribuir al fortalecimiento de la integración. 
 
  ARTICULO 7.- Los Estados miembros organizarán reuniones y programas 
de cooperación para el oportuno intercambio de información en temas de interés para éstos. 
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  ARTICULO 8.- Los Estados miembros estimularán el desarrollo de 
programas multinacionales de investigación, experimentación, innovación y transferencia 
tecnológicas en las áreas de educación, ciencia y cultura. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
NATURALEZA JURIDICA Y ESTRUCTURA 

 
  ARTICULO 9.- La Organización tendrá personalidad jurídica internacional 
y en este sentido gozará de plena capacidad en el ejercicio de sus funciones para el logro de 
sus propósitos, y en particular podrá: 
 

a). Celebrar acuerdos con Estados y organizaciones internacionales. 
 
b). Adquirir, arrendar y disponer de bienes y servicios y en general, celebrar 

todo el tipo de actos y contratos. 
 
c). Ser parte en procesos legales e iniciar procedimientos jurídicos. 

 
  ARTICULO 10.- Los órganos que integran la Organización del Convenio 
Andrés Bello, son los siguientes: 
 

- La Reunión de Ministros. 
 
- La Secretaria Ejecutiva 
 
- La Comisión Asesora Principal 
 
- Las Comisiones técnicas de educación, de ciencia y tecnología, y de cultura. 

 
  ARTICULO 11.- La autoridad superior de la Organización es la Reunión de 
Ministros de Educación y de los Estados miembros, a la que corresponde: 
 

a). Fijar la política general de la Organización. 
 
b). Estudiar y proponer enmiendas al presente Convenio. 
 
c). Aprobar las normas estatuarias y reglamentarias, en todos los asuntos de su 

competencia. 
 
d). Crear, modificar o suprimir, de acuerdo con sus necesidades, entidades 

especializadas, definiendo sus campos de actuación y aprobando sus 
estatutos. 

 
e). Nombrar las autoridades ejecutivas de la Organización. 
 
f). Analizar y aprobar el programa-presupuesto de la Organización. 
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g). Autorizar la suscripción de Acuerdos de Sede con los Estados miembros. 
 
h). Delimitar las funciones de los órganos de la Organización y delegar las 

propias que estime convenientes. 
 
i). Ejercer las demás atribuciones que le asigna este Convenio, los estatutos o 

los reglamentos, según corresponda. 
 
  ARTICULO 12.- La Reunión de Ministros estará integrada por los titulares 
de las carteras de educación de los Estados miembros o sus representantes debidamente 
acreditados. 
 
  ARTICULO 13.- La Reunión de Ministros se reunirá en sesión ordinaria 
cada dos (2) años y en sesión extraordinaria a solicitud del presidente de la última reunión 
ordinaria, o por convocatoria de tres de sus miembros. La sede de la siguiente reunión será 
acordada durante la última reunión ordinaria. 
 
  ARTICULO 14.- La aprobación o toma de decisiones en asuntos que 
competen a la Reunión de Ministros, requerirá la votación favorable de la mitad más uno 
del total de sus miembros. 
 
  ARTICULO 15.- El órgano ejecutivo de la Organización, es la Secretaria 
Ejecutiva y su titular es el representante legal de la Organización. Son funciones de la 
Secretaria Ejecutiva: 
 

a). Ejecutar la política de la Organización 
 
b). Preparar la Reunión de Ministros. 
 
c). Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y además acuerdos de la Reunión 

de Ministros. 
 
d). Administrar el Fondo del Financiamiento de la Organización 
 
e). Preparar la propuesta de programa-presupuesto de la Organización. 
 
f). Coordinar las actividades de los órganos y entidades especializadas. 
 
g). Mantener las relaciones de la Organización con terceros países y organismos 

nacionales e internacionales. 
 
h). Las demás funciones que determine la Reunión de Ministros. 

 
  ARTICULO 16.- La Comisión Asesora Principal será el órgano auxiliar de 
la Reunión de Ministros de Educación, informará el orden del día y las propuestas que 
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eleven a la reunión y evaluará, periódicamente, el cumplimiento de sus decisiones. Esta 
comisión esta integrada por los secretarios nacionales o por el representante que el Ministro 
de Educación de cada país designe. 
 
  ARTICULO 17.- La Organización tendrá comisiones técnicos de educación, 
de ciencia y tecnología y de cultura, cuyo objetivo será formular o evaluar los 
anteproyectos de programación en la respectiva área, que serán presentados por la 
Secretaria Ejecutiva a la Reunión de Ministros, para su aprobación, previa consideración de 
la Comisión Asesora Principal. Las comisiones técnicas estarán integradas por un 
especialista de cada Estado miembro, en cada una de las áreas mencionadas. 
 
  ARTICULO 18.- En cada uno de los Estados miembros funcionará una 
Secretaria Nacional, encargada de todos los asuntos relacionados con la Organización. 
Cada Estado miembro podrá crear, de acuerdo con sus normas internas, otros órganos 
nacionales para apoyar las actividades de la Organización, en coordinación con las 
Secretarias Nacionales. 
 
  ARTICULO 19.- La Organización podrá contar con entidades 
especializadas, que tendrán como objetivo contribuir al logro de los propósitos que le 
señalen sus estatutos y demás funciones que le fije la Reunión de Ministros. 
 

Estas entidades mantendrán vínculos de subordinación y coordinación con 
los órganos de la Organización, a través de su Secretaria Ejecutiva. 
 
  ARTICULO 20.- A las entidades especializadas, mencionadas en el artículo 
anterior, les será reconocida autonomía en cuanto a su sede, miembros, finanzas y 
administración en concordancia con lo establecido en el literal d) del Artículo 11. 
 

El país sede de cada una de estas entidades, garantizará las facilidades 
necesarias para su funcionamiento, de conformidad con su legislación interna. 
 

CAPITULO TERCERO 
FONDO DE FINANCIAMIENTO 

 
  ARTICULO 21.- El Fondo de Financiamiento está constituido por las 
aportaciones de los Estado miembros. Los intereses y demás rendimientos que  produzcan, 
apoyarán la financiación de los proyectos y actividades conjuntos. 
 
  ARTICULO 22.- El Fondo podrá ser renovado e incrementado con cuotas 
extraordinarias en la cuantía y con la periodicidad que acuerde la Reunión de Ministros. 
 
  ARTICULO 23.- Los Estados miembros conservan la propiedad sobre el 
valor nominal de sus aportaciones y no podrán retirarlas mientras sean parte de la 
Organización. 
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  ARTICULO 24.- La disponibilidad de intereses y otros rendimientos del 
Fondo, no examine a los países que sean sede de la Organización o de las entidades 
especializadas, de asumir el financiamiento de los gastos locales que demande el 
funcionamiento de las mismas. 
 

CAPITULO CUARTO 
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

 
  ARTICULO 25.- La Organización gozará, en el territorio de cada uno de los 
Estados miembros, de los privilegios e inmunidades necesarios para el ejercicio de sus 
funciones y para el logro de sus objetivos. 
 

Los representantes de los Estados miembros, el Secretario Ejecutivo y el 
personal de la Secretaria Ejecutiva y de los demás órganos, gozarán de los privilegios e 
inmunidades necesarios para desempeñar con independencia, las funciones relacionadas 
con la Organización. 
 

Los privilegios e inmunidades mencionados en los párrafos anteriores serán: 
 

a). En el territorio de todo Estado miembro parte de la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos especializados de las 
Naciones Unidas, los definidos en las cláusulas de dicha Convención. 

 
b). En el territorio de los Estados miembros que no sean parte de la mencionada 

Convención, los definidos en el Acuerdo Sede u otros instrumentos 
concluidos para tal efecto con la Organización. 

 
CAPITULO QUINTO 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
 
  ARTICULO 26.- Las controversias sobre la interpretación o la aplicación 
del presente convenio que no puedan ser resueltas por negociaciones diplomáticas directas 
sobre las partes involucradas, serán sometidas, para su solución a la Reunión de Ministros. 
 

Si la controversia no fuese resuelta dentro de este órgano, será sometida con 
el consentimiento de las partes involucradas, a cualquiera de los mecanismos previstos por 
el derecho internacional para la solución pacifica de controversias. 
 

CAPITULO SEXTO 
DISPOSICIONES FINALES 

 
  ARTICULO 27.- El presente Convenio no podrá ser objeto de reservas al 
momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión. 
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  ARTICULO 28.- Cualquier parte contratante podrá denunciar el presente 
Convenio, mediante notificación por escrito dirigida al depositario, la cual surtirá efecto un 
año después de la fecha de recepción de la misma. 
 
  ARTICULO 29.- EL Gobierno de la República de Colombia asumirá las 
funciones de Depositario. En consecuencia, custodiará el texto original del Convenio y 
enviará copia certificada del mismo a los signatarios y a las partes. Asimismo, asumirá 
todas las funciones reconocidas por el derecho internacional a los depositarios de los 
convenios internacionales. 
 
  ARTICULO 30.- El presente Convenio está sujeto a ratificación de los 
países signatarios. 
 
  ARTICULO 31.- El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día 
después de la fecha del depósito del quinto instrumento de ratificación. Para los demás 
signatarios entrará en vigor en la fecha del depósito del respectivo documento de 
ratificación. 
 
  ARTICULO 32.- Después de su entrada en vigor, el presente Convenio 
quedará abierto a la adhesión de otros países, en calidad de miembros plenos o de 
observadores, de acuerdo con los procedimientos y en las condiciones que señale la 
Reunión de Ministros de Educación, por vía reglamentaria. 
 
  ARTICULO 33.- Las disposiciones del presente Convenio no afectarán los 
derechos y las obligaciones resultantes de convenios suscritos por cualquiera de los países 
con anterioridad a su entrada en vigor. 
 
  ARTICULO 34.- EL Convenio Andrés Bello de Integración Educativa 
Científica y Cultural de los Países de la Región Andina, suscrito el 31 de enero de 1970, 
quedará derogado a la entrada en vigor del presente Convenio, pasando automáticamente a 
la Organización todos los bienes derechos y obligaciones adquiridos en virtud de aquél. 
 
  ARTICULO 35.- Las enmiendas que se acuerden al presente Convenio, 
según  lo establecido en el literal b) del Artículo 11 del mismo para su entrada en vigor, se 
sujetarán al procedimiento señalado en el Artículo 31 del Convenio. 
 

CAPITULO SEPTIMO 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

 
  ARTICULO 36.- Los Estados miembros del Convenio Andrés Bello de 
Integración Educativa, Científica y Cultural de los Países de la Región Andina, suscrito en 
la ciudad de Bogotá el 31 de enero de 1970 que no suscriban o no ratifiquen el presente 
Acuerdo en un plazo de seis meses a partir de su entrada en vigor, perderán todos los 
derechos adquiridos durante la vigencia del anterior Convenio, pero deberán cumplir con 
los compromisos que se encuentren pendientes en virtud del mismo. 
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  ARTICULO 37.- Todas las disposiciones aprobadas por la Reunión de 
Ministerios de Educación del Convenio Andrés Bello de 1970, seguirán vigentes aun 
después de la entrada en vigor del presente Convenio, en lo que no lo contradiga y hasta 
tanto sean modificadas. 
 
  ARTICULO 38.- A los países signatarios que ratifiquen el presente 
Convenio después de su entrada en vigor les serán aplicables todas las disposiciones que 
hubieran  aprobado hasta ese momento los órganos de la organización. 
 

En Madrid (España) a 27 de noviembre de 1990 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES EXTERIORES 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C A C I O N 
 
 
  Yo, Jorge A. Santiago Pérez, Embajador, Encargado de la División de 
Estudios Internacionales, Certifico: que la presente fotocopia es copia fiel del Tratado de la 
Organización del Convenio Andrés Bello de Integración Educativa, Científica, Tecnológica 
y Cultural, del 27 de noviembre de 1990, cuyo texto reposa en los archivos de esta 
Secretaria de Estado. 
 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil tres 
(2003). 
 
 
 

JORGE A. SANTIAGO PEREZ 
Embajador, Encargado de la División 

de Estudios Internacionales. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio, 

   Secretaria               Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 362-05 que concede una pensión del Estado a favor del ex–diputado Terencio 
de Jesús Cepeda. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 362-05 
 
  CONSIDERADO: Que es deber del Estado ir en auxilio de aquellas 
personas que así lo necesiten. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Terencio de Jesús Cepeda, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.054-0038787-3, fue diputado en el Período 
Constitucional 1978-1982, por la provincia Espaillat. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor de Jesús Cepeda fue dirigente sindical y 
comunitario de la provincia Espaillat, hasta tal punto que dedicó toda su vida a favor de la 
clase más desposeída. 
 
  CONSIDERANDO: Que en los actuales momentos el exdiputado de Jesús 
Cepeda, se encuentra padeciendo de varios quebrantos de salud, razón que le imposibilita 
realizar actividades productivas. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado, de Cuarenta 
Mil Pesos (RD$40,000.00), a favor del exdiputado Terencio de Jesús Cepeda. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la ley de Gastos Públicos. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
César Augusto Díaz Filpo,        Pedro Antonio Luna Santos, 

Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 363-05 que concede sendas pensiones mensuales del Estado por la suma de 
Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), a favor de los señores Juan Francisco Adón y Manuel 
Paniagua. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 363-05 
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  CONSIDERANDO: Que el señor Juan Francisco Adón, con 70 años de 
edad, dominicano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-033992-0, 
domiciliado y residente en la calle Francisco del Rosario Sánchez No.2, del sector San 
Martín de Porres, de esta ciudad. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Adón se ha desempeñado como empleado 
del Ayuntamiento del Distrito Nacional desde el año 1960-1968 y 1982-1998, para un total 
de 24 años. En la actualidad se encuentra desempleado, padece problemas de salud y al día 
de hoy no posee ningún ingreso para mantener su familia y cubrir sus gastos. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Manuel Paniagua, de 61 años de edad, 
dominicano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0432237-5, 
domiciliado y residente en la calle El Sol No.16, del Ensanche Capotillo, de esta ciudad. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Paniagua, se ha desempeñado como 
fundidor de metales en cuya actividad tiene 44 años laborando, y por padecer serios 
problemas de salud ha tenido que dejar la labor en la cual generaba los ingresos para cubrir 
sus gastos. 
 
  CONSIDERANDO: Que estos señores en la actualidad se encuentran 
atravesando serios problemas económicos y de salud, sobrepasan los sesenta (60) años de 
edad, tal como lo requieren las leyes, y no están desempeñando ningún tipo de función, ni 
publica, ni privada y con familias a quienes mantener y educar. 
 
  CONSIDERANDO: Que los señores Juan Francisco Adón y Manuel 
Paniagua, han laborado toda su vida en actividades públicas y privadas en distintas 
ocasiones, personas con grandes vocaciones de servicio y que por su avanzada edad han ido 
quedando inhabilitadas. 
 
  CONSIDERANDO: Que el tiempo de servicio se computará acumulando 
los años que hayan trabajado en los diferentes organismos autónomos, descentralizados, 
como la administración pública. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No.379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se conceden sendas pensiones mensuales del Estado de 
cinco mil pesos con 00/100 (RD$5,000.00), a favor de los señores Juan Francisco Adón y 
Manuel Paniagua. 
 
  ARTICULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Manuel Alberto Sánchez Carrasco, 
Vicepresidente en Funciones  

 
Nemencia de la Cruz Abad,              María Estela de la Cruz, 
         Secretaria          Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,       Sucre Ant. Múñoz Acosta, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 364-05 que concede una pensión del Estado por la suma de Seis Mil Pesos 
(RD$6,000.00), a favor del señor Armando Darío Arias. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 364-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor ARMANDO DARIO ARIAS, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.003-0014713-9, laboró por más de 20 años en la 
administración pública, específicamente en la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, en el Municipio de Baní, Provincia Peravia. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor ARMANDO DARIO ARIAS, por su 
prolongada edad y delicado estado de salud en que se encuentra, está imposibilitado para 
continuar realizando actividades productivas para su subsistencia. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano ir en auxilio de 
aquellos ciudadanos y ciudadanos que mediante la prestación continua de servicios 
públicos, le sirvieron a la sociedad con dedicación y esmero, y que por hallarse en mal 
estado de salud y la edad se les torna imposible solventar sus necesidades básicas. 
 
  VISTO el Artículo 8, ordinal 17 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre del año 
1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- Se otorga una pensión del Estado a favor del 
señor ARMANDO DARÍO ARIAS, por la suma de RD$6,000.00 (SEIS MIL PESOS 
CON 00/100), mensuales. 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de la 
promulgación de la ley. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
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Andrés Bautista García, 

Presidente 
 
Melania Salvador de Jiménez,       Juan Ant. Morales Vilorio, 

Secretaria            Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 365-05 que concede sendas pensiones del Estado a favor de los señores Nelfa 
Ramona Reyes y Rafael Cabrera, ambas por la suma de Ocho Mil Pesos 
(RD$8,000.00). 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 365-05 
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  CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 8 de la Constitución, el 
Estado Dominicano esta en el deber de garantizar la seguridad social y económica de los 
dominicanos. 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora Nelfa Ramona Reyes, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0335976-6, y el señor Rafael Cabrera, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0821417-2, han laborado por varios años en la 
administración pública. 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora Nelfa Ramona Reyes y el señor Rafael 
Cabrera, son personas de avanzada edad, condición que les imposibilita realizar labores 
productivas que les permitan cubrir sus necesidades básicas. 
 
  CONSIDERANDO: Que por sus condiciones, carecen de los medios 
económicos necesarios para cubrir sus necesidades y el sustento de sus familias. 
 
  VISTA la Ley No.379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede sendas pensiones del Estado de Ocho Mil Pesos 
(RD$8,000.00) mensualmente, a favor de los señores Nelfa Ramona Reyes y Rafael 
Cabrera. 
 
  ARTICULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
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Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,    Sucre Antonio Múñoz Acosta, 

Secretaria            Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 366-05 que eleva a la categoría de Sección los parajes Pinar de la Cana y 
Abras las Yayas y crea el Distrito Municipal de Batista, del municipio El Cercado, 
provincia San Juan. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 366-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección de Batista del municipio EL Cercado, 
provincia San Juan, cuenta con una población estimada de seis mil (6,000) habitantes, 
posee una significativa actividad productiva que va desde renglones agrícolas, tales como; 
café, arroz, guandul, habichuela, maíz, cebolla, ajo, tomate, papa, yuca, plátano, entre otros 
rubros, así como la ganadería. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección de Batista, se encuentra en un proceso 
de desarrollo, con una estructura comercial, social y cultural, que le permite cada día un 
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mayor crecimiento, ya que exhibe un  notable intercambio comercial en sus diferentes 
actividades productivas, así como en la educación, con una instalación de escuelas 
primarias e intermedia y un liceo de doce (12) aulas que el permite alojar a mas de  mil 
seiscientos (1,600) estudiantes, además de centros deportivos, asociaciones culturales y 
agrícolas. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección de Batista, con un marco habitacional 
de más de mil (1,000) viviendas, provisto de los servicios elementales básicos, tales como 
acueductos, instalaciones eléctricas, aceras y contenes, calles asfaltadas, clínica rural, 
destacamento policial, un cementerio, parque, un puesto del Instituto Nacional de 
Estabilización de Precios (INESPRE), mercado, gallera, iglesias (católicas y evangélica), 
transporte público y con una gran cantidad de profesionales y técnicos en sus diferentes 
áreas, por lo que es procedente la elevación de sección a la categoría de Distrito Municipal, 
ya que con esto se contribuye significativamente a impulsar el desarrollo de los habitantes 
de esa comunidad, lo que irá en provecho de la misma, así como de los demás parajes, 
secciones, municipios, y de la propia provincia de San Juan. 
 
  VISTA la Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se eleva a la categoría de sección el paraje Pinar de la 
Cana, que a su vez tendrá los siguientes parajes: Los Tablones, El Maniercito y El 
Barrerito. 
 
  ARTICULO 2.- Se eleva a la categoría de sección el paraje Abras las 
Yayas, con los siguientes parajes: Lagunitas, El Guamalito y Los Naranjos. 
 
  ARTICULO 3.- La sección de Batista estará integrada por los parajes 
siguientes: El Caimonial, El Palmar, El Barrero y Tierrita Blanca. 
 
  ARTICULO 4.- Se crea el Distrito Municipal de Batista, del municipio El 
Cercado, provincia San Juan, el cual esta integrado por las siguientes secciones: Batista, 
Pinar de la Cana y Abras las Yayas. 
 
  ARTICULO 5.- Los limites territoriales de la sección Batista son los 
siguientes: Al Norte, municipio Vallejuelo; al Sur, Sierra de Neiba; al Este, municipio 
Vallejuelo, y al Oeste, Derrumbadero. 
 
  ARTICULO 6.- La Secretaría de Estado de Interior y Policía, la 
Procuraduría General de la República y la Liga Municipal Dominicana, adoptarán las 
providencias administrativas pertinentes para la fiel ejecución de la presente ley. 
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  ARTICULO 7.- La presente ley modifica en cuanto fuere necesaria la Ley 
No. 5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la República 
Dominicana, y sus modificaciones, y cualquier ley que le sea contraria. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Néstor Julio Cruz Pichardo,       Ilana Neumann Hernández, 
         Secretario             Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,             Pedro Ant. Luna Santos, 

Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 367-05 que eleva la sección Carrera de Yeguas, del municipio Las Matas de 
Farfán, provincia San Juan, a la categoría de Distrito Municipal y establece el 
Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Carrera de Yeguas. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 367-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección de Carrera de Yeguas, del municipio de 
Las Matas de Farfán, de la provincia San Juan, cuenta con un desarrollo urbanístico y la 
infraestructura de servicios básicos, tales como calles, aceras, contenes, acueducto, clínica, 
destacamento policial, liceo rural, etc., que le hacen merecedora de ser elevada de 
categoría. 
 
  CONSIDERANDO: Que la comunidad de Carrera de Yeguas se encuentra a 
una distancia apreciable del casco urbano del municipio de Las Matas de Farfán, lo que 
dificulta el aprovisionamiento de algunos servicios básicos (ornato, recogida de basura y 
saneamiento en general) por parte del Ayuntamiento Municipal de Las Matas de Farfán. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección de Carrera de Yeguas, junto a las 
demás secciones que conformarán el Distrito Municipal, es el área mas productiva en 
términos agrícola y ganadero del municipio de Las Matas de Farfán. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección de Carreras de Yeguas es una de las 
áreas donde se registran la mayor permanencia de su población por la baja tasa de 
migración hacia otros centros urbanos, lo que le permite ser la zona rural del municipio de 
mayor desarrollo intermedio relativo, con una población superior a los diez mil (10,000) 
habitantes. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la sección de Carrera de Yeguas se encuentra la 
comunidad de Palma Sola, lugar histórico de la República Dominicana donde se desarrolló 
a principio de los años 60 el movimiento mesiánico-religioso de culto a Olivio Mateo y que 
termino lo que se conoce como la masacre de Palma Sola. 
 
 
  VISTAS las Leyes No.3455, del 21 de diciembre de 1952, de Organización 
Municipal; No.673, del 18 de marzo de 1965, que regula los presupuestos de ingreso de los 
ayuntamientos municipales y la No.5220, del 21 de septiembre de 1959, de División 
Territorial. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
  ARTICULO 1.- Se eleva a la categoría de Distrito Municipal la sección de 
Carrera de Yeguas, del municipio de Las Matas de Farfán, provincia San Juan, cuya 
cabecera del Distrito es el paraje del mismo nombre. 
 
  ARTICULO 2.- El Distrito Municipal de Carrera de Yeguas estará 
conformado por la sección de Carrera de Yeguas, Caña Segura, Pozo Hondo, Ranchito, 
Yacahueque y Escondido. 
 
  ARTICULO 3.- Se eleva el paraje de Pozo Hondo, a sección y los parajes 
que le integran son los siguientes: Pozo Hondo, Los Ladrillos, Los Limones y Cañada de 
Antonio. 
 
  ARTICULO 4.- Se eleva el paraje de Ranchito a la categoría de sección y 
los parajes que la integran son los siguiente: Ranchito, Palma Sola, Los Guayuyos, Alto de 
las Flores, Paso Fuerte y Vallecito. 
 
  ARTICULO 5.- Se eleva a la categoría de sección al paraje de Escondido, la 
cual estará integrada por: Escondido, El Guanábano, Las Piedras y Sabaneta. 
 
  ARTICULO 6.- Se establece un juzgado de paz en el distrito creado, el cual 
se denominará Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Carrera de Yeguas. 
 
  ARTICULO 7.- La Suprema Corte de Justicia, la Secretaría de Estado de 
Interior y Policía, la Liga Municipal Dominicana y la sala Capitular del Ayuntamiento de 
Las Matas de Farfán, quedan encargadas de tomar las medidas que les corresponden para la 
puesta en funcionamiento de este Distrito Municipal. 
 
  ARTICULO 8.- Transitorio.- Este Distrito Municipal entrará en vigencia a 
partir de enero del año 2006 y se tomará en cuenta para la conformación de la Junta del 
Distrito y su empleomanía, la correlación de fuerzas existentes en la Sala Capitular del 
Municipio de Las Matas de Farfán. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Manuel Alberto Sánchez Carrasco, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,        Pedro Antonio Luna Santos, 

Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 368-05 que designa con el nombre de Héctor Monegro (El Vikingo) al 
Polideportivo de la ciudad de Hato Mayor. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 368-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor HECTOR MONEGRO (El Vikingo), 
ciudadano ejemplar de la provincia Hato Mayor, fue un destacado baloncestista, miembro 
por 10 años de la Selección Nacional de Baloncesto (1971-1981), siendo escogido el atleta 
mas destacado en las competencias en este reglón dentro de los Juegos Centroamericanos y 
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del Caribe en 1974 y además, seleccionado como Atleta del Año por la Asociación de 
Cronistas Deportivas de Santo Domingo Asimismo, representó el país en competencia 
celebrada en España, Estados Unidos, Puerto Rico, México y otros países. 
 
  CONSIDERANDO: Que HECTOR MONEGRO (El Vikingo), formó 
parte del quinteto superior de Baloncesto San Lázaro entre 1971 y 1973, Mauricio Báez 
desde 1974 a 1976, Naco en 1976, San Carlos en 1977, convirtiéndose en un extraordinario 
anotador, siendo el primer dominicano en pasar de los 280 puntos en una temporada y el 
primero en alcanzar más de 300, al lograr 358 puntos en 1975. 
 
  CONSIDERANDO: Que HECTOR MONEGRO (El Vikingo) se destaco 
como miembro del equipo de baloncesto de la provincia Hato Mayor, logrando el primer 
lugar en las eliminatorias de los Juegos Nacionales en el año 1968 así como el triunfo 
invicto en 1976, en la celebración de juegos internacionales contra Puerto Rico, en este 
evento fue escogido el jugador más valioso. 
 
  CONSIDERANDO: Que HECTOR MONEGRO (El Vikingo), por sus 
aportes como jugador, debe ser reconocida su labor, designado con su nombre el 
polideportivo de la ciudad Hato Mayor, capital de la provincia del mismo nombre. 
 
  VISTA la Constitución de la República del 25 de julio del año 2002. 
 
  VISTA la Ley No. 2439, del 8 de julio de 1950, modificada por la Ley No. 
49, del 9 de noviembre de 1966, sobre designación de nombres a lugares, monumentos, 
calles y otros. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO.- SE DESIGNA con el nombre de HECTOR 
MONEGRO (El Vikingo) al polideportivo de la ciudad de Hato mayor, capital de la 
provincia del mismo nombre: 
 
  ARTICULO SEGUNDO.- El Ayuntamiento del Municipio Hato Mayor y 
la Secretaria de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, tomarán todas las 
medidas administrativas necesarias para la ejecución de la presente ley. 
 
  ARTICULO TERCERO.- La presente ley modifica cualquier disposición 
legal que le sea contraria. 
 
  ARTICULO CUARTO.- La presente ley entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su promulgación. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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doce (12) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio, 

Secretaria             Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 369-05 que eleva la sección Guanito, municipio San Juan de la Maguana, 
provincia San Juan, a la categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 369-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la Sección Guanito, perteneciente al Municipio 
San Juan, Provincia del mismo nombre, cuenta con una población de 22,500 habitantes, en 
la actualidad incrementa una actividad productiva significativa, contando con miles de 
cabezas de ganado vacuno, ovino, equino y porcino, poseyendo por igual dos factorías de 
arroz. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección Guanito posee sus calles bien 
delineados y asfaltadas, con una estructura comercial, social y cultural importante, 
representada en: centros de educación, talleres de ebanistería, ferreterías y una envasadora 
de gas licuado de petróleo, que le permite cada día un mayor crecimiento ya que exhibe un 
notable intercambio comercial en sus diferentes actividades. 
 
  CONSIDERANDO: Que ese auge económico le permite la elevación a la 
categoría de Distrito Municipal, contribuyendo así al impulso y continuidad de su 
desarrollo y las demás secciones y parajes que la componen. 
 
  VISTA la Ley No.5220, del 21 de septiembre del año 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- La sección Guanito, perteneciente al Municipio San Juan, 
Provincia del mismo nombre, queda elevada a la categoría de Distrito Municipal, con el 
nombre Distrito Municipal Guanito; tendrá su cabecera en el pueblo Guanito. 
 
  ARTICULO 2.- El Distrito Municipal Guanito estará integrado por la 
sección Los Bancos y por los parajes: El Proyecto, Cayucal y Altos de los Melones. 
 
  ARTICULO 3.- Los límites territoriales del Distrito Municipal Guanito son 
los siguientes: 
 
  Al Norte: Distrito Municipal Yaque. 
  Al Sur: Río San Juan. 
  Al Este: Río Yaque del Sur. 
  Al Oeste: Río Mijo. 
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  ARTICULO 4.- La Secretaría de Estado de Interior y Policía, la Suprema 
Corte de Justicia, la Liga Municipal Dominicana y la Junta Central Electoral, tomarán todas 
las medidas administrativas necesarias para la ejecución de la presente ley. 
 
  ARTICULO 5.- Se modifica la Ley No.5220, del 21 de septiembre del año 
1959, sobre División Territorial de la República Dominicana, así como cualquier 
modificación que le sea contraria. 
 
  ARTICULO 6.- La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Juan Antonio Morales Vilorio,    César Augusto Díaz Filpo, 

Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 417-05 que designa con el nombre de Dr. Eduardo Latorre Rodríguez, la 
Escuela Diplomática y Consular de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 417-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Dr. Eduardo Latorre Rodríguez ejerció las 
funciones de Secretario de Estado de Relaciones Exteriores de la República Dominicana 
durante el período 1996-2000. 
 
  CONSIDERANDO: Que durante el desarrollo de dichas funciones el Dr. 
Eduardo Latorre Rodríguez contribuyó con su capacidad, esfuerzo y dedicación al 
restablecimiento de la Escuela Diplomática y Consular de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, con el objetivo de lograr una mayor preparación del personal de la 
Cancillería y de los miembros del servicio exterior dominicano. 
 
  CONSIDERANDO: Que en su condición de Canciller y fiel ejecutor de la 
Política Exterior trazada por el Poder Ejecutivo, el Dr. Eduardo Latorre Rodríguez colaboró 
en el ensanchamiento de las relaciones de la República Dominicana con otros Estados y 
organismos internacionales y en la búsqueda de la cooperación internacional necesaria para 
el desarrollo y bienestar del pueblo dominicano. 
 
  CONSIDERANDO: Que además de los aportes hechos al país como alto 
funcionario del Gobierno dominicano, el Dr. Eduardo Latorre Rodríguez colaboró 
significativamente con la educación universitaria, con instituciones privadas de desarrollo y 
fue autor de valiosas obras y ensayos sobre temas económicos, políticos y de relaciones 
internacionales, todo lo cual lo configura como modelo a seguir por la sociedad 
dominicana. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Escuela Diplomática y Consular de la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores llevará a partir del presente Decreto el nombre de Dr. 
Eduardo Latorre Rodríguez, Canciller de la República durante el período 1996-2000, en 
memoria a sus méritos y servicios al Estado dominicano y al país. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 418-05 que declara Patrimonio Monumental del pueblo dominicano, la casa 
No. 54 de la calle 12 de Julio de la ciudad de Puerto Plata, donde vivió y murió el 
General Gregorio Luperón. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 418-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Artículo 101 de la Constitución de la República 
establece que toda la riqueza artística e histórica del país, sea quien fuere su dueño, formará 
parte del patrimonio cultural de la nación y estará bajo la salvaguarda del Estado. 
 
  CONSIDERANDO: Que es obligación del Estado Dominicano, reglamentar 
todo lo relativo a la protección, conservación, enriquecimiento y utilización del patrimonio 
cultural de la nación. 
 
  CONSIDERANDO: Que es de alto interés del Gobierno Dominicano 
revalorizar el patrimonio cultural e histórico de la nación en todas sus formas y 
manifestaciones como política del Estado. 
 
  CONSIDERANDO: El profundo valor histórico y cultural de la casa 
marcada con el número 54 de la calle 12 de julio, en la ciudad de Puerto Plata, por haber 
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sido morada del glorioso General Gregorio Luperón, héroe y símbolo de la Restauración de 
la Independencia Nacional de 1863, cuyos rasgos arquitectónicos en estilo victoriano se 
conservan en su modelo original. 
 
  CONSIDERANDO: Que por mucho tiempo, descendientes del General 
Gregorio Luperón y destacados munícipes puertoplateños, reclaman de las autoridades 
nacionales declarar como parte del patrimonio cultural del pueblo dominicano el referido 
inmueble y a su vez convertirlo en un Museo que recuerde y honre la figura del Prócer 
Restaurador frente a las presentes y futuras generaciones. 
 
  VISTA la Constitución de la República, en su Artículo 101. 
 
  VISTA la Ley No. 318, del 14 de junio de 1968, sobre el Patrimonio 
Cultural de la Nación. 
 
  VISTA la Ley No. 492, del 27 de octubre de 1969; sobre Monumentos 
Nacionales e Históricos. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara Patrimonio Monumental del pueblo dominicano, 
la casa número 54 de la calle 12 de julio, en la ciudad de Puerto Plata, donde vivió y murió 
el General Gregorio Luperón, héroe y símbolo de la Restauración de la Independencia 
Nacional en 1863. 
 
  ARTICULO 2.- Se ordena a la Secretaría Administrativa de la Presidencia 
la ejecución del presente decreto, así como tomar las previsiones necesarias para convertir 
dicho Patrimonio en un Museo bajo mandato de un Patronato, que cumpla la finalidad de 
honrar y recordar al Prócer Restaurador frente a las presentes y futuras generaciones. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 419-05 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 419-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Bautista Antonio Rojas Gómez, queda designado 
Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
  ARTICULO 2.- El Dr. Sabino Báez, queda designado Director General del 
Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), con rango de Secretario de Estado. 
 
  ARTICULO 3.- El Dr. Gustavo Rojas Lara, queda designado Encargado de 
la Coordinación Ejecutiva de la Comisión Ejecutiva de la Reforma del Sector Salud 
(CERSS). 
 
  ARTICULO 4.- La Dra. Nelly Pérez Duvergé, queda designada Cónsul 
General de la República Dominicana en Barcelona, España. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 420-05 que asciende al General de Brigada Bernardo Santana Páez, P.N., a 
Mayor General transitorio y lo designa Jefe de la Policía Nacional y dispone ascensos 
de oficiales generales en esa institución.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 420-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El General Bernardo Santana Páez, P.N., queda designado 
Jefe de la Policía Nacional y ascendido al rango transitorio de Mayor General, P.N., 
mientras dure en tales funciones. 
 
  ARTICULO 2.- El Mayor General Manuel de Jesús Pérez Sánchez, P.N., 
queda designado Asesor Policial del Poder Ejecutivo. 
 
  ARTICULO 3.- La General de Brigada Daysi Liriano Paulino, P.N., queda 
ascendida al rango de Mayor General y designada Directora de Asuntos Internos de la 
Policía Nacional, en sustitución del General de Brigada Luís Rodolfo Reynoso López, P.N. 
 
  ARTICULO 4.- El Coronel Manuel E. Castro Castillo, P.N., queda 
ascendido a General de Brigada y ratificado como Director General de Inteligencia 
Criminal. 
 
  ARTICULO 5.- El Coronel Osiris Alcántara Rodríguez, P.N., queda 
ascendido a General de Brigada y designado Supervisor General de la Junta Central 
Electoral, en sustitución del General de Brigada William Durán Jerez, P.N. 
 
  ARTICULO 6.- El Coronel Francisco Abreu Montes de Oca, P.N., queda 
ascendido a General de Brigada y designado Director de la Oficina de Custodia de Bienes 
Incautados, en sustitución del General de Brigada Demóstenes M. Alcántara, P.N. 
 
  ARTICULO 7.- El Coronel Raudo Ariosto Ramírez Comas, P.N., queda 
ascendido a General de Brigada y designado Director Central de Soportes y Servicios, en 
sustitución de la Mayor General, Daysi Liriano, P.N. 
 
  ARTICULO 8.- El Coronel Ing. Radhamés Albanes Morel Valenzuela, 
P.N., queda ascendido a General de Brigada y designado Director de la Policía 
Comunitaria, en sustitución del Coronel Andrés Hernández De La Paz, P.N. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 421-05 que asciende al Coronel Víctor Leonardo Burgos, P.N., a General de 
Brigada y lo ratifica como Director de la Unidad de Manejo de Jóvenes en Riesgos y 
Conflictos con la Ley, y dicta otras disposiciones.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 421-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Coronel Lic. Víctor Leonardo Burgos, P.N., queda 
ascendido al rango de General de Brigada, y ratificado como Director de la Unidad de 
Manejo de Jóvenes en Riesgos y Conflictos con la Ley. 
 
  ARTICULO 2.- El Mayor General Rafael Guerrero Peralta, P.N., queda 
ratificado como Director de Operaciones y Prevención. 
 
  ARTICULO 3.- El Coronel Angel Rosario Terrero, P.N., queda ascendido 
al rango de General de Brigada, P.N. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 422-05 que dispone retiros y reintegros de oficiales generales de la Policía 
Nacional.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 422-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Los Generales de Brigada, P.N., Luis Rodolfo Reynoso 
López y Demóstenes Alcántara, quedan puestos en retiro. 
 
  ARTICULO 2.- El Coronel retirado Narciso Manzueta Almonte, P.N., 
queda reintegrado con igual rango a la Policía Nacional. 
 
  ARTICULO 3.- El Coronel retirado Lic. César Augusto Cotes Jorge, P.N., 
queda reintegrado con igual rango a la Policía Nacional. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 423-05 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 423-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Modesto Guzmán, queda designado Director del 
Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM). 
 
  ARTICULO 2.- El señor Leoncio Almánzar, queda designado Director 
General de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), en sustitución del 
Lic. Manuel Tapia Linares. 
 
  ARTICULO 3.- El señor Fernando Rosa, queda designado Presidente de la 
Comisión de Reforma de la Empresa Pública (CREP) y del Fondo Patrimonial para el 
Desarrollo (FONPER). 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 424-05 que nombra a los señores Dr. Marino Vinicio Castillo y General de 
Brigada (r) José Elías Valdez Bautista, Asesores del Poder Ejecutivo para Programas 
de Lucha contra Narcotráfico y para Asuntos Fronterizos, ambos con rango de 
Secretario de Estado, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 424-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Marino Vinicio Castillo, queda designado Asesor del 
Poder Ejecutivo para Programas de Lucha Contra Narcotráfico, con rango de Secretario de 
Estado. 
 
  ARTICULO 2.- El General ® José Elías Valdez Bautista, queda designado 
Asesor del Poder Ejecutivo para Asuntos Fronterizos, con rango de Secretario de Estado. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 425-05 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 425-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Luís Hernández, queda designado Director de la 
Oficina Nacional de Presupuesto. 
 
  ARTICULO 2.- El Lic. Rubén Peña, queda designado Tesorero Nacional. 
 
  ARTICULO 3.- El Vicealmirante (r), Francisco Manuel Frías Olivencia, M. 
de G., queda designado Director de la Autoridad Portuaria Dominicana (APD). 
 
  ARTICULO 4.- El Lic. Luís Taveras Andújar, queda designado Presidente 
del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria Dominicana. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 426-05 que nombra varios funcionarios consulares. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 426-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- El señor Francisco Fernández, queda designado Cónsul 
General de la República Dominicana en la ciudad de New York, Estados Unidos de 
América. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Federico A. González Silverio, queda ratificado 
como Vicecónsul de la República Dominicana en la ciudad de New York, Estados Unidos 
de América. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 427-05 que nombra funcionarios en distintas dependencias del Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 427-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Will Lajara Peña, queda designado Subdirector del 
Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE), en sustitución del Dr. Julio Báez. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Antonio Picel Cabral, queda designado 
Subsecretario de Estado de Interior y Policía, en sustitución del Lic. Will Lajara Peña. 
 
  ARTICULO 3.- El Lic. José Francisco Zapata, queda designado 
Administrador del Instituto Nacional de Auxilios y Viviendas (INAVI). 
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  ARTICULO 4.- El Dr. Arístides Victoria José, queda designado 
Subsecretario de Estado de Trabajo, en sustitución del Lic. José Francisco Zapata. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 428-05 que nombra funcionarios en varias dependencias del Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 428-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El Ing. Bernarbé Mañón Rossi, queda designado Asesor del 
Poder Ejecutivo para Políticas Forestales. 
 
  ARTICULO 2.- El Ing. Luís Sifres, queda designado Subdirector del 
Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados. 
 
  ARTICULO 3.- El Dr. Julio Báez, queda designado Subdirector de la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 429-05 que nombra al Coronel Delis del Pilar Hernández Peña, E.N., 
Director Ejecutivo del Programa de Apoyo a la Erradición del Fráude Eléctrico.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 429-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Coronel Lic. Delis del Pilar Hernández Peña, 
E.N., queda designado Director Ejecutivo del Programa de Apoyo a la Erradicación del 
Fraude Eléctrico (PAEF). 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 430-05 que dispone ascensos de oficiales superiores, subalternos y clases de la 
Policía Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 430-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se dispone el ascenso a Coronel, Policía Nacional, de los 
siguientes Tenientes Coroneles: 
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Frank Feliz Almonte Castillo 
Ricardo Alberto Aquino García 
Justo Ramón Batista Tavarez 
Guillermo Brito Hernández 
Pablo Roberto Carvajal Medina 
Héctor C. Duvergé Rodríguez 
Lic. Fernando R. Feliz Medrano 
Julio César Ferreras Bello 
Lic. Julián Hernández 
Erasmo Antonio Holguín María 
Lic. Manuel G. Medina Frías 
José Antonio Mieses Abreu 
Eddy F. Novas y Novas 
Lic. Juan Antonio Payano Feliz 
Lic. Emilio Perdomo 
Pablo Arturo Pujols 
Angel M. Rodríguez Florimón 
Elido A. Rodríguez García 
Julián Suárez Cordero 
 
ARTICULO 2.- Dispone el ascenso a Coroneles Abogados, Policía 

Nacional, de los siguientes Tenientes Coroneles Abogados: 
 
Lic. Nelson Eddy Araujo 
Dra. María Estela Elsa Peña Méndez. 
 
ARTICULO 3.- Se dispone el ascenso a Coronel C.P.A., Policía Nacional, 

del siguiente Teniente Coronel C.P.A.: 
 
Lic. Elena Cuevas. 
 
ARTICULO 4.- Se dispone el ascenso a Tenientes Coroneles, Policía 

Nacional, de los siguientes Mayores, P.N.: 
 
Lic. María Altagracia Infante Reyes 
Alfonso Lara Lucas 
Ernesto Rafael Ramos Vallejo 
Rafael Antonio Richardson Rojas 
Lic. Julio Justino Rodríguez 
Elvin F. Soriano Familia 
Yohny Soto Abreu 
Raúl A. Valdez Abraham. 
 
ARTICULO 5.- Se dispone el ascenso a Tenientes Coroneles Abogados, 

Policía Nacional, de los siguientes Mayores Abogados, P.N.: 
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Dr. Fernando A. Belén Barías 
Ramón Capellán Feliz 
Lic. Antonia De La Cruz Pereyra 
Lic. Juana L. López Valdez 
Elva María Tavarez Rojas. 
 
 
ARTICULO 6.- Se dispone el ascenso a Mayores, Policía Nacional, de los 

siguientes Capitanes, P.N.: 
 
Lic. Alfonso Pérez Rosario 
Alexis Ediormiro Rosario Díaz 
Lic. Manuel Antonio Gómez 
Lic. Antonio L. Ruiz Terrero 
Antonio Ml. Espaillat Martínez 
Francisco Sosa Reynoso 
Edgar Hamburgo Rincón 
Quenides Nova Cuevas 
Alberto Vargas Santana 
Elio G. Santana Tejada 
Lic. Juana E. Batista Reynoso 
Julio Matos Castillo 
Héctor Bienvenido Marte María 
Ramón María Alvarez Cruz 
José M. Tapia Decena 
Dr. Nicanor Carrión 
Francisco I. Disla Santos 
Dionisio G. de Jesús de Jesús 
Julio Osorio Alcala 
Sonia Milagro Bello Ferdinar 
Lic. Manuel W. Rosario Lebrón 
Felix de Js. Ortega Zorrilla 
Andrés Hernández Lorenzo 
Lic. Sixto Ramírez de la Cruz 
Tulio Bdo. Feliz Reyes 
Eugenio Díaz Abreu. 
 
ARTICULO 7.- Se dispone el ascenso a Mayores Abogados, Policía 

Nacional, de los siguientes Capitanes Abogados: 
 
Pascual Angomas Arias 
Lic. Antonio Calvo Pérez 
Dr. Domingo R. Angomas Arias 
Lic. Faustino Ventura Padilla 
Dr. Rafael Ant. Pilier Rodríguez 



-56- 
________________________________________________________________________ 

 
Lic. Ana M. Carrera Castillo 
Lic. Lupe Marrero Mejía 
Lic. Voltaire Batista Matos 
Dr. Ramón Emilio García Tejada 
Dr. Feliciano Castillo Frías 
Lic. Sergio Ant. Naut Gonzalez 
Lic. Elias Marmolejos de la C. 
Lic. Julio Castillo 
Lic. Ramón Primitivo Nieves 
Dr. Altagracia de la Rosa G. 
Dr. Valentín Castillo García. 
 
ARTICULO 8.- Se dispone el ascenso a Mayores Ingenieros, Policía 

Nacional, de los siguientes Capitanes Ingenieros: 
 
Ing. Francisca Dc. Peña García 
Víctor Luis Rocha Sánchez 
 
ARTICULO 9.- Se dispone el ascenso a Mayores C.P.A., Policía Nacional, 

de los siguientes Capitanes C.P.A.: 
 
Lic. Miguel A. Tejada Valdez 
Lic. José F. Montero de Peña 
Lic. Rosa de los Santos Mateo 
 
ARTICULO 10.- Se dispone el ascenso a Capitanes, Policía Nacional, de 

los siguientes Primeros Tenientes, P.N.: 
 
Dr. Julio C. Morillo Enc. 
Lic. Teodoso Dipre Soriano 
 
ARTICULO 11.- Se dispone el ascenso a Capitanes Abogados, Policía 

Nacional, de los siguientes Primeros Tenientes Abogados, P.N.: 
 
Lic. Juan P. Familia Rodríguez 
Lic. Melida A. Mercedes Montaño 
Lic. Carmen Mateo Castillo 
Lic. José L. Paredes Pérez 
 
ARTICULO 11.- Se dispone el ascenso a Primeros Tenientes, Policía 

Nacional, de los siguientes Segundos Tenientes, P.N.: 
 
Ramón Elpidio Guillén Peralta 
José Alberto Espinal Reyes 
Lic. Celia Novas y Novas 
Lic. Miguel A. Guzmán Turbi 
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Dra. Mercedes N. Feliz Angeles 
Lic. Amarilis Alt. Mejía Mejía 
Lic. Eva Lucía Feliz Medrano 
Víctor Sánchez Silfa 
Ing. María Isabel Rodríguez 
Luis Armando Pérez Méndez 
José Rafael García López 
Yocelyn Jiménez Fulcar 
José Remedio Céspedes 
Osvaldo Valdez Alcántara 
Juan Duran Tapia 
Ramón Alberto Arnaud 
Francis Ramírez Quezada 
Luis Antonio Díaz García 
Dr. Águeda E. Ruiz Landa 
Benito Merette Fermín 
Lic. Ramón D. Moreno Reyes 
Yoselyn Feliz Pérez 
Lic. Agripino A. Torres Dotel 
Héctor Bienvenido Mancebo 
Lic. Oscar A. Ferreira Hernández 
Lic. Martín Gutiérrez Gómez 
Williams Montero Encarnación 
 
ARTICULO 12.- Se dispone el ascenso a Segundos Tenientes, Policía 

Nacional, de los siguientes Sargentos Mayores, P.N.: 
 
José Liriano Cruz 
Pedro Contreras Alcantara 
Felipe de la Rosa 
Candelario Basora Gurides 
Cruz Reyes Guzmán 
Jesús Ma. de León Restituyo 
Marte Ortiz 
Domingo Frías Acosta 
Mariano Lora Aristy 
Alberto Marte Castillo 
Pedro Pablo Almonte García 
Manuel E. Matos Molina 
Ramón Ortiz Hernández 
Felix Ramón de la Rosa 
Regulo Familia de los Santos 
José Peña Coronado 
Juan Franco Frías 
Severino Lara Arias 
Juan Fco. Jesús Domínguez 
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José D.C. Cortorreal del Orbe 
Angel Lorenzo Díaz 
Tomas Ferreras Sánchez 
Juan Tomas Infante 
Luis Adriano García Marizan 
Anders J. Guillén Martínez 
Antolin Mateo Zayas 
Rafael Guaba Reyes 
Domingo García 
Bienvenido M. Polanco Rosario 
Lic. Juan Ml. Javier Valerio 
Juan Bta. Almonte Almánzar 
Rafael Heriberto Núñez Vargas, 
Marino Núñez Martínez 
Severino Lima Figueroa 
Junior Jiménez Rodríguez 
Lic. Francisco Rafael Matos Batista 
Miguel Angel Pérez 
Pedro Feliz Feliz 
Juan Bautista Martínez 
Tomas O. Peralta y Peralta 
Mauricio Ant. Melo Vargas 
Severiano Espinal 
Aníbal de Pauda Hidalgo 
Francisco Hernández 
Julio Ant. Grullón Muñoz 
José Ramón Vásquez de Paula 
Juan Z. Cedano de los Santos 
Zacarias Martich Urbano 
Arcadio Heredia Matos 
Carlos Vallejo Miliano 
Aquilino Germosén Cruz 
Fernando Tejeda Heredia 
Fred Alberto Mercedes 
Lic. Sandival Dotel Batista 
Nelson Peña 
Lic. Jesús M. Lagarez Moreta 
Alberto Bautista Ferreras 
Neftali Martínez 
Bernardina Alcántara Feliz 
Lucas Domínguez Díaz 
Ivelisse Benjamín Encarnación 
Manuel Figuereo Jiménez 
Ramón Matos Mota 
Margaro Ureña Sánchez 
Santo Taveras Uceta 
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Dr. Andrés Rijo Frías 
Julio Andrés Jaquez 
Santo Medina Familia 
Dominga de León 
Frank Pérez 
Felix A. Rodríguez Núñez 
José Joaq. Hernández Alcántara 
Nicolás García 
Víctor Antonio Reyes 
Luís A. Rodríguez Reynoso 
Teodoro Fortunato Magallanes 
José Alberto Meran Tapia 
Antonio Beltrán Abad 
Wilson Pujols Abreu 
Rómulo Alexander Pérez Pérez 
Jesús Gemelo Cuevas y Cuevas 
Lic. Antonio Carvajal Montero 
Jorge Daniel Peña Reyes 
Pedro Carela Familia 
Augusto Alexis Santos Lora 
Julio César Terrero Peña 
Francisco Calderón Brioso 
Rubén García Reyes 
Graciano Abreu Díaz 
Claudio Ant. Luciano Zabala 
Julio César Báez Vidal 
Carlos M. Then Payano 
Jorge de Jesús Fabián 
Hipólito Almonte Guzmán 
Héctor Rafa Rodríguez Morales 
Erasmo Mercado 
Ubardo López Sierra 
Ing. Eugenio F. Aracena Cruceta 
Rafael Rivera 
José R. Castellano Vargas 
Francisco A. Joga Reyes 
Oscar Pimentel 
Orígenes Guzmán Vargas 
Nelsido Santos Vásquez 
Rafael Batista Matos 
Andrés Cornielle 
José Amaurys Feliz Méndez 
Manuel Encarnación Cipión 
Verónica Suero 
Carlos Albert Santiago Cudoco 
Antonio A. Almonte Alevante 
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Ing. Vicente Anastasio Pinales 
Felix Ozuna 
Máximo Ant. Almánzar Reynoso 
Angel Ml. Pérez Medrano 
Angel Alcides Medrano Bello 
Albanio Cuevas Pérez 
Hipólito Ramírez 
Guillermo Tapia Bautista 
Fernando Soto Melo 
Felipe Reyna 
José Luis Reyes Cabrera 
Adelaida Brito Reynoso 
Wilfredo Solano Lorenzo 
Domingo Novas Pérez 
Atilano Novas Pérez 
Evangelista Montero Morillo 
César Leonidas Brito Fortuna 
Crisión De Oleo y De Oleo 
Lic. Eustaquio de los Stos de L. 
Dagoberto Danie Genao Jiménez 
Cesareo Peguero Prado 
Dr. Manuel E. Mateo Cabrera 
Francisco Terrero Medrano 
Epifanio Figuereo 
Juan Antonio Mañón Mariano 
Joaquín Ant. Mercedes Hdez. 
Felipe Santana Puente 
Neftali de los Santos Suero 
José R. Ortega Taveras 
Wenceslao Ramírez Montero 
Blas Magallanes Sepúlveda 
Hilario Reyes 
Felix Rafael Jerónimo Romero 
José Ant. Javier de la Rosa 
Inocencio Mora 
Sebastián Tejada 
Francisco Montero Sánchez. 
 
ARTICULO 13.- Se dispone el ascenso a Sargentos Mayores, Policía 

Nacional, de los siguientes Sargentos P.N.: 
 
Radhamés Sánchez Santana 
José Antonio Javier 
Ramón Ant. Hidalgo Santos 
José Alt. Ramón Amador 
Ramón Gutiérrez Lajara 
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Ramón Avelino Gómez Roberto 
Gabriela González 
Candido Romero de Dios 
Juan Nieves Javier de Jesús 
Francisco López de la Cruz 
Reiley Luperón 
Jacobo Montero Montero 
Juan Alcántara Ramírez 
Miguel Castro Martínez 
Rogelio Díaz Díaz 
Lic. Héctor Bdo. Encarnación Pérez 
Juancito Feliz Cuevas 
Alfredín Feliz López 
Benjamín Feliz Matos 
Juan Israel Ferreras Suazo 
Jorge Luís García González 
Francisco González Bastardo 
Prisciliano Guzmán 
José Rafael Hernández Marte 
Leonel Ledesma Urbaez 
Teodoro Pérez Pérez 
Julián Guerrero Jiménez 
Félix Guzmán 
Andrés Engomas Núñez 
Butten Eligio Carvajal 
Wilson M. Collado Morillo 
Marcelo Cordero Mateo 
Ramón A. Encarnación Alcántara 
Pedro Evangelista Morel 
Primitivo Gómez Núñez 
Félix A. Hernández 
Mario Marte Mercedes 
Dionisio V. Mejía Contreras 
Gerineldo Mora Mesa 
Luís E. Mora Valdez 
Roberto Pérez de la Cruz 
Domingo Polanco Sandoval Polanco 
José Ant. Prensa Martínez 
Ramón Puente Constanza 
Félix Ñ1 Ramírez 
Pedro Sierra 
Manolo Herrera Familia 
Carlos Ml. Caro Mercedes 
José Ulloa Báez 
Francisco Mateo Martínez 
Eduardo Guzmán de los Santos 
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Augusto Díaz 
Juan Martínez Salas 
Octavio Alfonso Antigua 
Luís Bernardo Bonilla Santana 
Radhamés Muñoz 
Antonio Aquino Rodríguez Estévez 
Enf. Felicia Bens Villa 
Lic. María del C. Medina Ruiz 
Manuel de los R. Rivas Pérez 
Miguel Terrero Peña 
Juan de León Soriano 
Tomás Piña Jiménez 
Addy María Pinales 
Eddis A. Ferreras Ferreras 
Bienvenido Encarnación 
Manuel Ramírez Ramírez 
Francisco Javier Romero 
Sergio G. Vallejo Eugenio 
Lic. Euris Jiménez Aquino 
Miguel Luperón Cabrera 
Aquilino Florentino Delgado 
Alexander Ferreras Medrano 
Julio César Acosta Díaz 
Manuel Emilio Batista Matos 
Aquilino Fernández Familia 
Héctor Encarnación Eugenia 
Manuel Emilio Bido Serrano 
Cecilio de Oleo Alcántara 
Francis Alberto Mateo Pérez 
Manuel Js. Báez Martínez 
Pascual de los Santos Alcant. 
Pedro García Mariñez 
José Enrique Quezada Meran 
Osvaldo Feliz Alcántara 
Ramón A. Muñoz de la Cruz 
Juan José Mejía Varela 
Manuel T. Rosa Jiménez 
Pedro Antonio Pérez Pérez 
Fermín Jiménez Puello 
Rufino Morales Otañez 
José G. Martínez Almonte 
Jorge Feliciano Espejo Luna 
Luís R. Ovalles González 
Dionisio Díaz Valdez 
Luís Antonio Castillo Lara 
Milton Montero 
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Domingo Disla de la Cruz 
Cristiano Pineda Doñe 
Rafael Domingo Ozoria 
Cesar Augusto Pérez Espinosa 
Antonio Sánchez 
Gaspar Castillo de la Rosa 
Alfonso Peña Sena 
Luís Alfredo Carrasco Beltre 
Domingo Vásquez 
Hilario Beriguete Otaño 
Rafael Augusto Segura 
Mario de Jesús Rosario Quezada 
Angel Antonio Ramírez 
Fernando A. Piña Alcántara 
José Ramírez Antigua Hidalgo 
Lic. Carlos Alberto Taveras Medina 
Julio Díaz Silfa 
Miguel Ferreras Feliz 
Adan de Jesús Suárez Arias 
Ramón Encarnación Rosario 
Pascual Payano del Rosario 
Jhonny Gómez Urbaez 
Ramón Ant. Peguero Batista 
Ramón Díaz Salcedo 
Andrés Peña de los Santos 
Danilo Ant. García Rodríguez 
Luís Green Shephard 
Mersin Ant. Novas Novas 
Manuel Ant. Gil Lebron 
Freddy Sosa Hidalgo 
Santo Salvador Antuna Antuna 
Felipe Js. Alcántara Echavarría 
Ramón Ant. Tavarez García 
Luís A. Guillermo Pérez 
Cecilio González Ureña 
Freddy Pérez 
Roberto Alburquerque 
Lorenzo Cuesto 
Elisandro Feliz Moreta 
Arcadio Figuereo Figuereo 
Francisco Alcántara Valdez 
Casimiro Otaño Quevedo 
Gregorio Caraballo Reyes 
Juan de Js. Fermín Mejía 
Jorge Ramos 
Enf. Ana María Encarnación 
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Ramón Ant. Villar Corcino 
Julio A. Suriel Paulino 
Elaine de los Santos de los Stos. 
Lic. Fabian Mena González 
Otilio Feliz Torres 
Ventura Jiménez Contrera Ventura 
José B. Díaz Secin 
Sención Valdez y Valdez 
Welis A. Feliz Heredia 
Lucia Encarnación Encarnación 
Francis Heredia Sánchez 
Lic. Kenny A. Medina Sena 
Arismendy Romero 
Rubén D. Suero Colón 
José Gabino Suárez 
Mirian Alt. Lara Cuevas 
Angel Quiroz Acevedo 
Dr. Porfirio A. Díaz Lerebours 
Eduvigis Paredes Suárez 
Ricardo M. Rodríguez Suero 
Plutarco Pineda Ramos 
Diomedis Sánchez Amador 
Luís Liranzo Bautista 
Edisón Montero Martínez 
Leonardo Espinosa Tejada 
Luís Medina Benitez 
Francisco Castro y Castro 
Gregorio Medina Beriguete 
Juan Morillo Vicente 
Pedro Escobosa Luciano 
Gerardo Castro Helena 
Luís E. Medrano Medrano 
Francisco Polanco 
Ricardo Medina Nin 
Julio Sánchez Valdez 
Hernando Cabrera Jiménez 
Máximo César Sirena 
Marcos Adames Moreta 
Pascual Prensa Santana 
Roberto Gómez Cuevas 
Alberto Hernández Céspedes 
Agustín García 
Cristian Ogando Pérez 
Dixon Manuel Méndez 
Lic. Damaso Ant. Encarnación Díaz 
Rosario Gil 
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Denny Vargas Vásquez 
Yoel Peña Peña 
Basilio Fortuna Reyes 
Faustino Medina Méndez 
Rafael Rojas González 
Regino Beriguete y Beriguete 
José M. Gutierrez Puntiel 
Fernelys Rosso Geraldo 
Rafael Cuevas Méndez 
Miguel Turbi Feliz 
Luís Humberto Rafael Peña 
Higinio A. Pascual Peña 
Vidal Virche Rosso 
Lidia Feliz Rocha de Guzmán 
Manuel Ant. Santana Cuevas 
Ramón E. Hernández Morel 
Susano Hernández Acosta 
Alberto Salas Francisco 
Joaquín Pérez Saba 
José N. Vásquez Paulino 
Juan Franco Nina 
Francisco Vicente Vicente 
Bibiano Hernández Núñez 
Ramón Antonio Tejada No.1 
Candelario Muñoz Ulloa 
Gregorio Mendoza Bautista 
Toribio Martínez García 
Wilfredo Toribio Jaquez 
Ventura Germán 
Amado Jiménez González 
Víctor Mercedes Medrano 
Pelagio de Js. Díaz Santos 
Serafín Ventura 
Martín Paredes Susana 
Virgilio Bonilla Polanco 
Andrés D. Velorio Guerrero 
Zacarías Muñoz Evangelista 
Menelio Martínez 
Francisco Bautista Céspedes 
Domingo Báez García 
Fernando R. Torres Marte 
Agustín Alvarez de León 
Dionisio Marte Corporán 
Martín Paulino Reynoso 
Pablo Cabrera 
Manuel García 
Zacarías Lagua 
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Julio César Sierra Cabrera 
Víctor Ogando Montero 
Elbis de Jesús Díaz Reyes 
Rubén Andrés Montan Toribio 
Ynocencio Adames 
Juan Alberto Severino Hilton 
Abrahan Marte 
Amado Valenzuela Valenzuela 
Miguel A. Ubri Rosario 
Pedro Almánzar Vásquez 
Albani Zabala Luciano 
Vicente Sierra Berroa 
Ramírez Gómez Espinal 
Carlos Ramírez Herrera 
Licda. Julia E. de la Rosa Lorenzo 
Luís Federico Beltre Mateo 
Francisco Brito Villa 
Benito Santos Matia 
Andrés Lucindo Núñez Peguero 
Rafael Ant. Cuello Batista 
Yselso Porf. Fernández Rosario 
César Torrez Nolasco 
Sócrates J. Montilla Morillo 
Gregorio Mora Méndez 
José G. Santana Carrasco 
Federico Martínez Bello 
Esteban Ogando Reyes 
Nicolas Silva Heredia 
Arístides Inoa 
Fredi Eduardo Payano Sosa 
Zacarías Alcántara Melenciano 
Eladio Rosario Serrano 
José Díaz Díaz 
Juan Bautista Puello Moreta 
Florencio Díaz Reyes 
José Joaquín E. Pérez Vallejo 
Simeón Candelario Heredia 
Miguel Angel Payano Jerez 
Cristóbal Alberto Báez Valerio 
José Ramón Fernando Corporán 
Eugenio Osoria Susana 
Francisco Polanco Serrano 
Milton Geraldo Ramírez 
Manuel Ant. Pérez Reyes 
Eugenio Santana Rodríguez 
Rafael L. Cuevas Tejeda 
Cristóbal Encarnación Fortuna 
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Isidro Heredia Heredia 
Osvaldo Mazara Mejía 
Daria Valdez Paulino 
Miguel Alfonso Genao 
Enrique Reyes Monegro 
Eusebio Silfa Encarnación 
Modesto Sánchez Alcántara 
Faustino Ml. Ciprián Morales 
Manuel E. Méndez Méndez 
Jhovanny Peña Cuevas 
Rafael de León 
Lic. Evaristo Díaz 
Narciso Rojas María 
Víctor López Cuevas 
Vicente Mota Gerez 
Hugo Esteban Ramos Ramos 
Ramón M. Heredia Volquez 
Santiago Jiménez Burgos 
Bonifacio Furcal Ogando 
José Ramón García Ramos 
Santiago Cepeda 
Oscar Ml. Sánchez Ogando 
Concepción Mambrú Jaime 
Hilario Carreño Lucas 
Jaime Clemente Santos 
Heliodoro Montilla Roa 
Robinson Corcino Espino 
Lic. Basilio Bautista Ballejo 
Nicolás Paniagua Docter 
Manuel Díaz 
Rudico García Tolentino 
Eroguis Díaz Valdez 
Marcos Antonio Solis Brito 
Bienvenido Tolentino Cabrera 
Joaquín de la Rosa Mieses 
Pedro Ant. Vallejo Emiliano 
Juan R. Báez Carvajal 
Bacilio Eliseo Alberto Gómez 
Eurides Mateo Suero 
Alexander Mejía Valdez 
Bienvenido Rodríguez Montero 
Joselyn Valdez Bautista 
Leopoldo Mota García 
Rómulo Alb. Pérez Pérez 
Pedro Manuel Arias García 
Francisco Feliz Matos 
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Cristino A. Claudio Lauterio 
Sacarías Marte del Villar 
Israel Herrera Lizardo 
Fermín de la Cruz 
Felix Cornielle 
Luís José Frías Almánzar 
Héctor Ant. Basora Lugo 
Juanico Cubilete Contreras 
Julio Cruz Rosario 
Angel Reynaldo Reyes Muñoz 
Balbino Castillo Arias 
Miguel Moscat Bernabel 
José Dolores Cerda Rodríguez 
Pablo de Js. Bernal Monción 
Jesús Sánchez Guzmán 
Eleodoro Díaz 
Alejandro Valdez Sánchez 
Candido Silverio 
Nandy Cuevas Ledesma 
José Alt. Cuello Pérez 
Carlos C. Feliz Gómez 
Andrés Díaz 
Timoteo Suero Tejeda 
Manuel Taveras Batista 
Aniano Díaz y Díaz 
Diomedes Made Amador 
Chalas Carlixto de los Santos 
Joselin A. Batista Urbáez 
Corpo Ramírez Pérez 
José Augusto Valdez Ramírez 
Yohanny López Alcántara 
Fco. de De la Cruz Fernández 
Victoriano Mejía 
Catalino Sena 
Regineldo Pérez Santana 
Agapito Sosa Cruz 
Salivar Feliz Feliz 
Francisco Ant. Campo Gil 
Juan Bautista Santa 
Lic. Luís Darío Castillo 
Rafael Ortiz 
Santo Reyes Avelino 
Ramón E. Taveras Ramos 
Teodulo Espinosa Beltre 
Julián Mejía Lecherc 
Alejandrina Burgos 
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Francisco C. Terrero Tapia 
Clodomiro Vargas Martínez 
Jesús María Fortuna Campo 
Luís E. Soto Andujar 
Antonio Reyes Encarnación  
Antonio Cuevas Trinidad 
Tomas Jiménez Ventura 
Raymundo García Rodríguez 
Víctor Mercado Baldera 
Isidoro Mora Torres 
Ramón Aníbal Báez Ramírez 
Martiniano Hernández Cordero 
Francisco Inoa Caraballo 
Enf. Pedro Marte Ortiz 
Eladio Nivar Martínez 
Blas Montilla Vicioso 
Ernesto Lajara Rivera 
Primitivo Moreno Marcano 
Nilson Peña de los Santos 
Bernardo D/J. Rubio Cabral 
Pablo Made Ramírez 
Etanislao Rodríguez Rosario 
Isabel Alcántara Bautista 
Florencio González Lajara 
José Luís Paredes Encarnación 
Domingo Lebrón De Oleo 
Julio Vittini Plata Medina 
Radhamés Cruz Portorreal 
Nicolás Perdomo Mesa 
Geraldo de la Rosa Ureña 
Fausto A. Hidalgo Ramírez 
Santo Modesto Arias Arias 
Miguel Feliz Rubio 
Leonardo Amador Amador 
William Reyes Feliz 
Ricardo Emilio Percel Díaz 
Lic. Alfredo Francisco Clase 
Saturnino Reyes Pérez 
Luís Sena Feliz 
Adolfo de los Santos Rosario 
Santo Martire Feliz Batista 
Esteban Rosario Díaz 
Roberto Ant. Mejía Severino 
Juan Cuevas Jiménez 
José Ramón Matos Alcántara 
Domingo Feliz Delgado 
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Radhamés Sosa Sosa 
Guarín Ramón Alcántara 
Cleotildo Mendoza 
Alberto Lucas Hilario 
Pedro Abad Martínez 
Dionisio Mosquea Mosquea 
Ing. Luís Bdo. Bello Sánchez 
Juan Rosario Marte 
Gerardo de los Santos Zabala 
Luís José Montilla 
Miguel Acosta Arias 
Félix de Mota Romero 
Israel Javier Constanza 
Segundo Cruz Santos 
Celestino Beriguete Salvador 
Leonardo Rosario Nin 
Darío Antonio Núñez Durán 
Daniel Clara Mañón 
Bienvenido Mateo de los Santos 
Rafael Regalado Sosa 
Andrés Contreras Hinojosa 
Manuel de J/s. Padilla Mejía 
Franklin Montero Alcántara 
Silverio D/J. Pichardo de los Sant. 
Rafael E. Contreras Camacho 
Rafael D/L. Santos Sosa Sosa 
Juan Belliard Ventura 
Félix Ramón Alvarez Gil 
Miguel A. Castillo Torres 
Gregorio Leyba Polanco 
Pedro Ledesma Cuevas 
Hilario Ant. Mejía Roque 
Domingo Herrera D’Oleo 
Juan Levis Ureña Abreu 
Carlos R. de la Cruz Mejía 
Miguel A. Tavarez Núñez 
Marino Sepúlveda 
Lucas Antón Reynoso Fernández 
Gernis F. Batista Batista 
Sebastián Disla la Hoz 
Mario García 
Agustín Hernández 
Martires Montilla Vicioso 
Moris Paulino León Peña 
Clodo Waldo Ogando Peña 
Reynaldo Luciano 



-71- 
________________________________________________________________________ 

 
Rafael A. Pichardo López 
Baldemiro Pérez Campos 
Juan A. Estrella Ventura 
Aquilino Lora Gil 
Marino Reyes Díaz 
Alejandro Heredia Payano 
Nicanor Canelo 
Cristhyan Feliz 
Carlos Aníbal Arias Tejeda 
Eduardo Made García 
Salvador Mora 
Jesús María Marte Mejía 
Angel M. Novas 
Ramón A. Liranzo Liranzo 
Leocadio V. Rivera Villar 
Elías Alcántara Valdez 
Ernesto Enrique Ramón Pérez 
Lorenzo Dirochez López 
Silvio Antonio López Duarte 
Julio Alejandro Arias Batista 
Leonardo del Carmen Polanco 
Enrique Pérez Matías 
Félix Alberto Pérez Sosa 
Eddy Santana Polanco 
Nelson Pérez Suero 
Eddy Brito Santana 
Juan D. Del Carmen Díaz 
Canuto Mora Martínez 
Manuel Feliz Torres 
Mitor Aquino Vargas 
José A. Feliz Morillo 
Martires Vásquez 
Juan Carlos Taveras Gómez 
José D. Sierra Herrera 
Fernelis Cuevas Matos 
Tomás Ant. Frías Jerez 
Jenaro Diloné González 
Rómulo Raúl Pérez Pérez 
Carlos de la Rosa Familia 
Henry Omar Cuevas Feliz 
Mario Disla Pérez 
Santo M. Suárez Martínez 
Primo Valdez Caraballo 
Radhamés Martínez 
Gabriel Almánzar Cáceres 
Fernando Montero Montero 
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Carmelo Beato Severino 
Pablo Campusano Candelario  
Lucas de Paula Muñoz 
Andrés de la Cruz 
Pedro Julio De Jesús 
Ramón Ant. Batista López 
Ana María Nina Beato 
Rosa J. Lorenzo Torres 
José A. Mejía Cortorreal 
Eligio Octaviano Antonio 
Rafael Corporán Manzueta 
Félix Cordero Toledo 
Lucina De la Rosa 
Martín A. Báez Rodríguez 
Oscar Tolentino 
Alejandro M. Díaz Rosado 
Rogito Ledesma González 
Vicente Bautista Méndez 
Félix Ant. Acosta Cuevas 
Ricardo Ant. Acevedo Núñez 
Fulgencio De la Rosa Núñez 
Ramón Ant. Arias Pineda 
Lic. Xiomara C. Rodríguez Alcántara 
Regin Zarzuela Montero 
Cayetano Suero de la Rosa 
Enf. Efigenio de los Santos López 
Nelson Ant. Mancebo 
Joselin Ramón Ogando 
Domingo Ramírez Suero 
Daniel Amador Encarnación 
Plácido Ventura Moreno 
Rolando Durán Medina 
Benjamín Geraldino Pascual 
Regino Ozuna 
Idelfonso Vólquez Medrano 
José Ramón Lugo Carmona 
Juan Miguel Feliz Gómez 
Raúl Alexander Pérez Paulino 
Miguel Carvajal Ureña 
Onésimo de Js. Reyes Gómez 
Roberto Ramírez Montás 
Germán del Valle Pérez 
Máximo Vásquez Silverio 
Miguel Angel Guzmán Tavarez 
Domingo Ramos Polanco 
Antonio Alarcón Zorrilla 



-73- 
________________________________________________________________________ 

 
Carmen D. Hidalgo Ozuna 
Rafael Ant. Núñez Rodríguez 
Geovanny de Js. Gómez 
Doctor Sánchez Gómez 
Nerys Feliz Cuevas 
José D. González Bello 
Guillermo De la Cruz Betances 
Hodalis A. Novas Novas 
Ciriaco Carvajal Medina 
Genaro Isabel Mariñez 
Enf. José E. Montero Montilla 
Pedro R. Flores Grullón 
Dr. Darío Pérez Tejeda 
Lic. Miladys Rojas Rosario 
Lic. Plácido R. Gómez Geraldino 
Lic. Inocencia Núñez de Paula 
Ing. Sandiz C. Batista Méndez 
Lorenzo M. Gutiérrez Mañón  
Angela M. Lozada Alemán 
Héctor de Js. Pérez Abreu 
Sonia E. Reyes Paulino 
Francisco Vicente 
Andrés Feliz Batista 
Gregorio Hilario Antigua 
Basilio Alcántara Contreras 
Daniel Bautista Lorenzo 
Plinio Guzmán Adames 
Alfredo Lorenzo Germán 
Rafael Darío Hernández Tejeda 
Pedro Rosis Medina 
Leonardo Santana 
Ramón Luciano Jiménez 
Luís A. Encarnación Fernández 
Julián Polanco Joaquín 
Abelardin Merán Encarnación 
Lic. Santia B. Heredia Franjul 
Lic. Luís E. Peña Peña 
Heriberto A. Guzmán  
Arizton E. Peña Peña 
Tomás Garrido y Garrido 
Candelario Contreras Valdez 
Alberto Lara Lebrón 
Luís Roberto Herrera Herrera 
Angel Amador Encarnación 
Domingo Peña Pérez 
Máximo Rosso Guzmán  
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Yuli Brito Bibieca 
Dr. Nelao Ramón Vilaseca 
José Eduardo Reyes Toribio 
Juan Mateo Rodríguez 
Miguel A. Lebrón Piña 
Jorge Muñoz Hernández 
Aurelio Guerrero Pache 
Isidro Marte Corporán 
Santo Isabel Muñoz 
Francisco Alcántara Saldaña 
Franklin Nelson Aquino Díaz 
Rafael Cruz 
José Jiménez Vilorio 
Bonifacio Mota Morillo 
Félix Seguras Ferreras 
Heredio Aquino García 
José Antonio Angomás Jiménez 
Carmelo Polanco 
Ramón Alberto Cordero López 
Ramón Pérez Cuevas 
Luís Manuel Capellán García 
Sic. Susana A. Feliz Ferreras 
Lic. Xarif L. Miguel González  
Félix E. Ramos Peña 
Nicanol Paniagua Pérez 
Juan Antonio Méndez Carmona 
Lucio Jiménez González 
Miguel del Carmen Taveras 
Eddy Jiménez Paniagua 
José Antonio Cambero Vásquez  
Ciriaco Payano Severino 
Domingo Berroa 
Delio Familia 
Leandro Castillo Rosario 
Juan Sánchez Rodríguez 
Juan Porfirio Santana Hernández 
Fernando Mateo 
Francisco A. Lara Monegro 
Carlos Díaz Martínez 
Cruz José De Paula Figueroa 
Javier Múñoz Reynoso 
Samuel Matos Féliz 
Manuel Montero Valenzuela 
Ciprián Lora Polanco 
Generoso Feliz Santana 
José Ramón Beato Vásquez  
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Yuberes Ant. Guzmán Patricio 
Vinicio Tejada Martínez  
Víctor Mig. Castillo Hernández 
Jaime Made Santiago 
José Jacinto Gil García 
Lorenzo Mota Astacio 
Williams Pimentel Encarnación 
Saturnino Hernández Advincula 
Manuel Santana Montilla Made 
Manuel Ant. García De la Paz 
Domingo Decena García 
Dr. Máximo Quevedo Delgado 
Marcelino Rosa Santos 
Francisco Zayas Rodríguez 
Martires Rodríguez D’Oleo 
Eduardo Marcel Medrano Segura 
Juan De León Beltrán 
Enf. Ramón Hernández Vicioso 
Miguel B. Valdez Mateo 
Santiago Hernández Ramírez  
Juan Ant. Agramonte Martínez 
Ramón Eladio Rosario Vallejo 
Cleotilde Santana Medina 
Juan Alvarez Reyes 
Máximo Bonilla Martínez 
Elido Ant. Torres Cruz 
Germán Peñaló Acosta 
Cristina F. Rodríguez Marte 
Dagoberto Ogando García 
Inocencio R. Suárez Tapia 
Israel Valdez y Valdez 
Guillermo Angomás Guzmán 
Mario Pérez Caraballo 
Gregorio A. Fernández Gómez 
Dra. Yudelkis T. Morillo Padilla 
Juan Danilo Tejeda Pérez 
Héctor E. Adames García 
Sandy Rosario Medrano 
Cecilio I. Susaña Ovalles 
Félix Ravelo Drullart 
José Ant. Méndez Lemos 
Lucindo De Jesús Paula 
Alejandro Figuereo Mercedes 
Fausto Bdo. González Reynoso 
Alejandro Vargas Novas 
Lic. Esmeralda Vásquez Peguero 
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Dr. Carlos Ant. Adames Cuevas 
Lic. Angel Beltrán Lapaix 
 
ARTICULO 14.- Se dispone el ascenso a Sargentos, Policía Nacional, de 

los siguientes Cabos P.N.: 
 
Francisco Ant. Veras Jiménez 
Oscar M. Castro de la Rosa 
Juan P. Jáquez Rodríguez 
José L. Ogando De Oleo 
Martires Díaz Medina 
José A. Ovalles Franco 
Humberto Andrés Taveras 
Bernardo J. Toribio Alvarez 
Pedro Ant. Polanco Lantigua 
Carlos Florentino Florentino 
Igor Ant. Frías Feliz 
Jesús Hernández Taveras 
Marcial Rosado Quezada 
Manuel E. Carreras Concepción 
Luís Narciso Peralta 
Aurelio Portalatín Hernández 
Juan López Bens 
Manuel Valdez Mariñez 
Miguel Alexis Abreu Sánchez 
Julio Germán Correa 
Domingo R. Gratine Lara 
Teofilo Vallejo De Oleo 
Jhonny Cadena Corporal 
Duany Bautista Cornielle, 
Ramón Antonio Guzmán Mejía 
Leonardo Fernández Peralta 
José Manuel Feliz Guevara 
Rafael Candelario Frías, 
Manuel Antonio Díaz Florián 
Bernardo Pérez Ferreras 
Domingo Matos Trinidad 
Héctor Reyes Moreta 
Manuel E. Matos Molina 
Ramón Arismendy Gross Arias 
Leiron Lee Medrano Féliz 
Tec. Juan J. Pérez Grullón 
Juan de Dios Bello de León 
Ramón Antonio Lora Batista 
Juan Noesi Pascual 
Emilio Gómez Ramírez 
Fermín Santos Acosta 
Diego Leyba 
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Héctor de la Cruz Jiménez 
Julio E. Feliz y Feliz 
Diomedes Bello Quezada 
José A. Del C. Estévez Vargas 
Miguel A. Adames Ruiz 
Juan Domingo Valdez 
Eduardo Hernández de Paula 
Carlos Amparo del Orbe 
Ramón O. Mejía Concepción 
Daniel Pérez Feliz 
Williams R: Hernández Fabián 
Altagracia de la Rosa Beras 
Eleno Rojas Mercedes 
Saturnino Taveras Duarte 
José Luís García Amparo 
Santo María De la Cruz 
Luís Enrique Tobal Morel 
José W. Almánzar Rosario 
Inocencio Vásquez Joaquín 
Julio Castro Disla 
Juan Bautista Díaz Sánchez 
Erasmo Silvestre Féliz 
Domingo Encarnación Rodríguez 
Sergio María Jiménez García 
Ricardo Díaz Silfa 
Rafael Agustín Asencio 
Pablo Pérez Marte 
Francisco Marte Minier 
Santiago Moreno Guzmán 
Pedro P. Amador Polanco 
Ramón Castillo Santana 
Rolando Portes Sánchez  
Gabriel Rijo Reyna 
Santiago Monegro De La Cruz 
Miguel Feliz Santana 
Silvestre Bilmerice 
Fernando Arias Valdez 
Angel Danilo Meléndez Marte 
Rafael E. Carmona Hernández 
Richard Urbáez Gómez 
Tec. R. Ramón E. Juvileo Mejía 
Benjamín Florián Santana 
Sergio López López 
Yenis V. Alcántara Báez. 
Clemente Pérez Matos 
Erme T. De Los Santos Beltré 
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Nelio De Oleo Encarnación 
José F. Castillo Carrasco 
Joaquín Pérez Feliz 
Pedro E. Díaz Urbáez 
Franklin González García 
Euclides Familia Rosario 
José M. De la Cruz Monegro 
Alejandro Díaz Cuevas 
Pablo De Aza Jiménez 
Vicente Franco 
Casimiro de Jesús Acevedo 
Manuel María Guzmán 
Martín Ramón Rosa 
Ramón Méndez Román 
Franklin Franco Candelario 
Simón Baneos Joseph 
Juan Francisco Rochi 
Rafael Pérez Beltré 
Graciela Garabito Lebrón 
Asist. D. Franklin A. Cabral D/L León 
Soriano Mora Díaz 
Francisco Rojas Noesi 
Huáscar M. Pérez Alcántara 
Juan Núñez Santana 
Crucito Ant. Ruiz Suriel 
Alejandro Gil Francisco 
Domingo Medina 
Maximino Peguero 
Ramón Pastor Romero Reyna 
José Ant. Reyes Gómez 
Darío Morla Aponte 
Eddy Alcántara Feliz 
Maximiliano A. Reyes Cadena 
Matilde A. Martínez González 
Martha Ma. Reyes Mateo 
Alfredo Matos Medina 
Pedro Bello Feliz 
Jhovanny Duarte de Jesús 
Adolfo López y López 
Héctor López 
José Darío Fernández Gómez 
Reyes Diony Matos Segura 
Luís David Reyes Peña 
Alexander Gómez Feliz 
Verolando Corniell Pérez 
Fernando Pérez Corniell 
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Juan B. Concepción Contreras 
Pedro López Pérez 
Rigoberto Feliz Ferreras 
Amaurys De La Cruz López 
Ramón A. Polanco Paredes 
Carlos Feliz Espinosa 
Alfredo Espino Muñoz 
José A: Holguín De Los Santos 
Rubén J. Carrasco Acosta 
Carlos Manuel Mejía 
Wilson Cuevas Ferreras 
Antonio Valdez del Carmen 
Ramón Soriano Diroche 
Rafael Novas Farias 
Carlos Alb. Cubilete Jiménez 
Enf. Anselmo Martínez Mieses 
Johnny Suero Ogando 
Rafael J. Frías Herreras 
Ramón Ant. Lantigua Abreu 
Jorge Alcanzar Feliz 
José Ant. Soto Guzmán 
Concepción Liriano Ulloa 
Pedro Ramón Salazar Ramos 
José Luís Reynoso Brito 
Reynaldo Sosa 
Rafael Arismendy Sabino Gómez 
Miguel Corporal Tiburcio 
Williams Almonte 
Juan J. De Los Santos  Ventura 
Rafael F. De la Cruz Rodríguez 
Franklin L. Santana de Jesús 
Fernando R. Fernández Ortega 
Luís Manuel Báez Torres 
Mauro Beriguete Lagares 
Leonardo Morillo 
Pablo Jáquez de Lana 
Diomedes Vallejo Alcántara 
Dionis de Js. Durán Villafaña 
Henry Arturo Sánchez Sánchez 
Roberto Mendoza Acosta 
Ramón Avelino Gómez 
Juan Bta. Arias Rivera 
Santo M. de Js. Feliz Peña 
José Antonio Santana Mejía 
Fernando F. Ramírez Alcántara 
Lic. Miguel A. Cáceres García 
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Agustina Altagracia Cruz Ledesma 
Juan E. Ortega García 
Luciano Cabrera Rosario 
Susana Mejía 
Enf. Bienvenido A. Bretón Figueroa 
Matilde Heroína Jiménez 
Tomas Calderón Santana 
Isidro Morales Bastardo 
Cristian Céspedes Rondón 
Valerio Matías Nolasco Paula 
Generis L. Pérez Guzmán 
Lelman De la Guarda Astacio 
Ignacio Rosa De Los Santos 
Leonardo Reyes Morillo 
Rafael Díaz Alvarez 
Juan Escoto Santana 
Germán Ceballo Lorenzo 
Claudio Féliz Féliz 
Ramón O. Maria Almánzar 
Rafael Fco. Núñez García 
Juan Emilio Reyes Pérez 
José A. Morel Olivo 
José Luís Medina 
Rewlin Valdez Pérez 
Claudio Antonio Rodríguez 
Frank roble 
Jorge A. Bautista Ogando 
Santo Duran Delgado 
Manuel Virgilio De Peña 
Juan Mejía Féliz 
Rogelio Ant. Vargas Rosario 
José E. Salcedo Javier 
Eladio Santos De Los Santos 
Cristian D/L S. Pérez y Pérez 
Jhonny Lorenzo Mateo 
Adalberto Medina Díaz 
José Severino Paula 
Adalberto Santana Amador 
Jaime Monte de Oca Genao 
Manolin Nicolaz Gómez 
Leonardo Made De Los Santos 
Javier E. Arias Torres 
Aquiles Ramos López 
Pedro Henríquez Soriano  
Marina Simé Rincón 
Máximo De La Cruz Mateo 
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Wendy López Feliz 
Domingo Javier Azor 
Víctor Divison 
Santiago Ramírez Reyes  
Rogelio Peralta Jáquez 
Nino Pérez Cabrera 
Jorge Alberto Díaz Núñez 
José Miguel Corporán Coco 
Francisco José Hernández 
Alejandro Acevedo Ortiz 
José Manuel Sosa Jerez 
Yovanny Jorge Belén 
Auris E. Turbi Andújar 
Alberto Acosta Candelario 
Carlos Ml. Echavarria Ogando 
Wilfrido Ramírez Figueres 
Héctor Pérez Rosario 
Belkis Ant. De León Cuevas 
Pablo De La Rosa Ramírez 
Wilton Lorenzo Pirón 
Gregorio Morente Cuevas 
Virgilio Lorenzo y Lorenzo 
Tomás Ubiera Valdez 
Juan Otañez Gomera 
Miguel A. Polanco Ramírez 
Wilton Féliz Vásquez 
Radhamés Pérez Valdez 
Milciades Abreu Montilla 
Antonio de la Cruz Cabral 
Wilfrido Montero Perdomo 
Luís Muñoz Contreras 
Basilis H. Castillo Alcántara 
Modesta Bare García 
Celso Díaz Rivas 
Rosendo Ramírez Sánchez 
Alberto Jiménez Arias 
Ramón A. Alcántara Lebrón 
Whirzon Vicente Encarnación 
Diosito Rubio Cuevas 
Francisco Mateo Ramírez 
Jhonny de Los Santos de la Rosa 
Ramón Beriguete Bautista 
Bartolo González Cabrera 
Reyes Arias 
Jorge O. Hernández Gil 
Raymundo Serrano García 
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Genildo Gómez y Gómez 
Domingo Beltré Pulinario 
Antonio Silvestre Carrión 
Thomas Farias Guzmán 
Julio Almánzar Rivera 
Merbin de la Rosa Familia 
Tomás De Los Santo Soriano 
Juan Ml Cedeño Ureña 
Crispin Sena Ferreras 
José Paniagua de los Santos 
Jacobo Hurtado Maria 
Enercida Morel de Berroa 
Vicente Castillo Caraballo 
Nehemias Bello Heredia 
Jorge Luís Jiménez Valverde 
Santo L. Sánchez González 
Jesús Segura del Orbe 
Elio Lara Luciano 
Bienvenido Bello Peña 
Elías del Carmen Vásquez 
Luís D. Hernández Domínguez 
Rafael Medina 
Wilfrido Santana de la Cruz 
Carlos Muñoz Echevarria 
Lorenzo Cabrera Batista 
Carlos J. Guzmán Caro 
Bartolo Vásquez de la Cruz 
Oscar González Rondón 
Miguel Antonio Rodríguez 
Angel José Ramírez Vicente 
Solano E. Turbí Ramírez 
Ronald Féliz Cuello 
Luís José Evangelista 
Santo López Ramírez 
Félix Bautista Mota 
Miguelina Sosa Bautista 
Martín Ortiz Feliz 
Víctor Bdo. Soriano Frías 
Osiris Reyes Sánchez 
Hermogenes Díaz Montero 
Javier Aquino Paniagua 
Eliezer Jiménez Reyes 
Luís Pérez Batista 
Vicente R. Contreras de la Cruz 
José R. Féliz Carrasco  
Lorenzo Acosta García 
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Johanny Ant. Peña Polanco 
Sergio Florián Feliz 
Benero Moreno Moreno 
Víctor Ramírez Alcántara 
Elías Martínez Martínez 
Lic. Ninosca Martínez D/Los S. 
Agustín Núñez Núñez 
Toribio González Inoa 
Francis Odalis Feliz Figueroa 
Vladimir Durán Pimentel 
Santos Pérez Méndez 
Roel Cordero Alcántara 
Javier E. Veloz Romero 
Francisco F. Santana D/La Cruz 
Juan Carlos Cordero Solano 
Nerys V. Medina Mateo 
Roberto Corporán de los Santos 
Guillermo López Peña 
Francisco A. Santos Casilla 
Mauro A. García Escalante 
Mario Francisco Guzmán Gonzáles 
Maximino Batista 
Félix Lara Perseo 
Pablo Ramírez Silvens 
Bienvenido Cabral Mora 
Aquiles Rosario Jiménez 
Ezequiel A. Alcántara Pérez 
Apostol Ruiz Turbi 
Nelio Terrero 
Charles M. Reyes Santos 
Francisco Ventura 
Francisco Pérez Castro 
Juan Carlos de León Hilario 
Roberto A. Beltré Encarnación 
Digno Ramírez Bocio 
Guillermo R. Parra Vásquez 
Manuel Maria Mercedes García 
Juan Ant. Hernández Núñez 
Leonardo Gómez Bautista 
Juan Mauricio Peña Francisco 
Ramón Infante Belliard 
Luís Castro Concepción 
Juan Terrero Quezada 
Ramón B. Sosa Mota 
Luís A. Morel Cerda 
Darío Rosario Mora 
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Enf. Rosa I. Quezada Rodríguez 
José Miguel Cruz Reyes 
Roberto Ant. Santos García 
Juan Francisco Jiménez Jiménez 
Augustina Peralta Peña 
Juan Ricardo Claudio Herrera 
Yanet del Carmen Vialet 
Ramona Dionicio Valdez 
Fulgencio Rivera Disla 
Betsayda Agramonte Polanco 
Ciriaca Peña Ulloa 
Enf. Diana Medina 
Rafael Reyes Mejía 
José Luís Valerio Altagracia 
Pedro Florián Medina 
Altagracia N. Veras Leino 
Ventura Paulino Zorrilla 
Cesar Ant. Serrano García 
Luís Manuel Díaz Beato 
José Ignacio Tavárez Fermín 
Enf. Ramona G. Reyes Feliz 
Cristian Alcántara Casado 
Francisco J. Camilo Hinojosa 
Guillermina B. Feliz Rodríguez 
Carlos Raúl S. Flores Estrella 
Bernardo Encarnación Durán 
Féliz Ant. Wilamo Bello 
Martha Milagros Valdez 
Odalis Sena Silfa 
Manolo Jiménez Rosario 
Ramón Antonio Flores 
Altagracia Vallejo Jiménez 
Maria Francisca Peña Sánchez 
Oscar Arturo Payero Rosario 
Alejandro de la Cruz García 
Domingo Urbano 
Frank E. Carrasco Beltré 
Ing. José del C. Segura Segura 
Francisco Genao Paredes 
Beatriz Heredia 
Domingo Ant. Dorvi Belliard 
Féliz Henríquez Francisco 
Epifanio Santos Mercedes 
José Rafael Almonte 
Santo Lara Araujo 
Francisco Dipré Martínez 
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Rosa M. Fermín Castillo 
Santo Martínez Germán 
Aurelio Encarnación Valdez 
Daniel de Jesús Diverge 
Pedro de Jesús Cuevas 
Ramón Faria García 
Domingo Ant. Díaz Rodríguez 
José Manuel Peña Familia 
Angel Morillo Morillo 
Máximo García 
Mauro Delgado de los Santos 
Cristian R. Guerrero Mota 
Roberto Carmona Hernández 
Porfirio H. Abreu Lizardo 
Rafael Martínez Germán 
Wilfredo Manuel Feliz Olivero 
Nicolás Arredondo Fabián 
Favio Reyes Guillen 
Milagros E. Santana Suárez 
Anthony Tavarez Rodríguez 
Lisandro Ant. García Pérez 
Norberto Gil Cedeño 
Leonaldo Montero y Montero 
Cesar D. Taveras Romero 
Humberto Medina Roa 
Oscar Ant. Peralta Abad 
Rafael Ant. Santiago Bialet 
Leonardo Méndez Beltré 
Eleno González López 
Clodomiro Zabala Santos 
Wilson Starlin García Roa 
Alida Martínez González 
Moreno Torres Montero 
Radhamés Ciprián Escalante 
Francisco Bido de Oleo 
Víctor Sixto Colas Batista 
Mario Lin Martínez Montero 
Julio Alberto Reyes González 
Juan de Jesús Coronado Lora 
José del C. Segura Santana 
Fredy González Castillo 
Fraudilio Montilla Novas 
Mario Díaz Díaz 
Domingo I: Jiménez Pacheco 
Eduardo Santana Mercedes 
Wilfredo Ramos Santana 
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Miguel del Carmen Rivera 
Feliz Ant. Sandoval de León 
Andrés Quezada de la Cruz 
Miguel Ant. Laureano Díaz 
Juan Fernández Rondón Genao 
Virginia Noesi 
Manuela Ma. Duval Terrero 
Eugenio Ant. Jiménez Valdez 
Lic. Manuel de Js. Ramos Abreu 
César Arturo Ferreiras Núñez 
César  Mejía Núñez 
Enrique Suárez Gerardo 
Yudelkis M: Blanco Veras 
Pablo Berson de los Santos 
Enf. Santa Basilia Vásquez Jiménez 
Iluminado Luciano Araujo 
Juan M. Ureña Torres 
Adri B. Bido Méndez 
Carmelo Rosario Núñez 
Genaro Salas Moreno 
Santo Duarte Martínez 
Profiro H. Cruz Vásquez 
Melvin E. N. Encarnación Díaz 
Jorge González Rodríguez 
Carlos R. Ureña Germán 
Candido Antonio Rincón 
Siberio Toribio Morel 
Elvis A. Sosa Villalona 
Luciano Santana Durán 
Pedro Eduardo Ulloa Hidalgo 
Víctor Manuel Moreta Cruz 
Williams Contreras Portes 
Félix Ant. Acosta Marte 
Secundino A. Martínez Santana 
Luis E. Florentino Ramírez 
Mamerto Fortuna Montero 
Francisco Cabral Tolentino 
Santo I. Luciano Ramírez 
Carlos R. Rodríguez García 
Omar Fco. García Corporal 
Alberto Severino Figueroa 
Francisco Moreno Severino 
Nelson Alcántara Medina 
Jorge Antonio Luna Luna 
Tomas Perdomo García 
Domingo Danni Martínez 
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Juan C. Pérez Mateo 
Nazario Rodríguez Rodríguez 
Tiodocio Agramonte Castillo 
Miguel Fortuna Rivera 
Jorge L. Rodríguez García 
Juan Lorenzo Lorenzo 
Gregorio Matos Florián 
Leonidas Martínez 
Manolito Alcántara Feliz 
Hoodin T. Mateo González 
Ruddy Alcántara Hernández 
Arismendy Peña Brito 
Alfonso Hernández 
José Ml. Montero Bocio 
Antonio Martínez Severino 
Marino de la Cruz Marte 
Luís Rojas Núñez 
Gil Ml. Campechano García 
Rubén Dario Sánchez Quevedo 
José A. Díaz Valdez 
Ing. Cesar N. Lorenzo Decena 
Lic. Franquilina D/León D/La rosa  
Miguel Angel Arias Almonte 
Licda. Alba R. Montero y Montero 
Nidio Ant. Guzmán Bautista 
Freddy Tejeda 
Dr. Guillermo Santana Natera 
Uvaldo Lara de los Santos 
Alfonso Santos 
Rosario Cohen Brazobán 
Daniel Encarnación de los Santos 
Lic. Norma E. Encarnación Dirocie 
Delvin Bienvenido Placencia 
Fulvio Alberto A. Correa Brito 
Dr. Santo Escolástico Díaz 
Antonio Gerome Pomuseno 
Reynaldo Pinales Montero 
Ing. Mártires Mateo Deni 
Dr. Juan B. Reyes Alcántara 
Jesús Alb. Bodden Medina 
Fernando S. Maldonado Catano 
Juan M. De Jesús Marte 
Karina Peguero Razon 
José L. Sánchez Lugo 
Miguel Ant. Polanco Beras 
Henry Rafael Mercedes Eusebio 
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José Alt. Guridis Beltrán 
Domingo Paredes 
Sergio Fco. García Flores 
Humberto Álvarez Rafael 
Anibak Otaño Díaz 
Adolfo Domínguez Mercedes 
Wilson Antonio De León 
Víctor Soriano de los Santos  
Jhoan Ml. Marlin 
Miguel Angel Aponte 
Santo Osiris Reyes Payano 
Roberto A. Bello Gil 
Lic. Ricardo A. Sánchez Bautista 
Franklin Reyes Manzanillo 
Carlos M. de la Cruz 
Juan M. Pimentel Tavarez 
Felix Placencio Castillo 
Leonaldo Javalera Figueroa 
Julio Montero Rodríguez 
Robinson Pérez Urbáez 
Miguel A. Reyes Payano 
Santo de los Santos Astacio 
Dr. Cristian A. de la Cruz Gil 
Cesar Díaz Peguero 
José D. Pérez Perdomo 
Eulalio Domínguez Estévez 
Gabino Ozoria de la Cruz 
Faustino Solis Fortuna 
Dra. Elisany E. Javier Sosa 
Juan Expedito Fernández Marte 
Jaime V. González de la Cruz 
Dr. Ramón Ant. Zorrilla Silvestre 
Lic. Sandy N. Santana Álvarez 
Lisandro Castillo Lorenzo 
Dominga Zorilla Santana 
Félix Ant. Saldaña Martínez 
Lic. Eleuterio Camilo López 
José Dolores Rosario Rojas 
 
ARTICULO 15.- Se dispone el ascenso a Cabos, Policía Nacional, de los 

siguientes Rasos P.N.: 
 
Omar E. Rodríguez Núñez 
Cristian Guillén García 
José E. Arias Lantigua 
Víctor C. Aquino Moreno 
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Ramón Arias Paula 
William Ant. Batista Fabián 
Víctor H. Batista Tavarez 
Ricardo Caraballo González 
Stalin A. Castillo Basora 
Ovispo Castro Aquino 
Juan de la Cruz Rodríguez 
Víctor A. de la Rosa Flores 
Jorge Estevez 
Edwins Alb. Gómez Luna 
Kenny Desidere González Reyes 
Antonio Guzmán 
Víctor Morel Durán 
Dalmacio de Js. Pérez González 
Roberto Ml. Santos de Jesús 
Roberto Mieses 
Dolores Pediet Almonte 
Pedro D. Rodríguez Salvador 
Domingo J. Valdez Bueno 
Marcial Arias 
Dorka R. Arias Arias 
Caris Y. Contreras Herrera 
Jidelki Correa Ramírez 
Henry Pérez Cuevas 
Fior R. Segura Cana 
Elvin O. Isabel Marte 
Juan Isidro Suero de León 
Domingo L. Coco Hernández 
Cristian E. Lara Patiño 
Andrés Alcántara Pimentel 
Carlos P. Heredia Amparo 
Wilin Abreu Abreu 
Efraín Acosta Medina 
Roberto Adolfo 
Wander Agramonte Céspedes 
Franklin M. Alcántara Gómez 
San Carlos Alcántara Rodríguez 
Kelvin de Js. Alfonseca Nova 
Francisco Alb. Aquino Moquete 
Mario J. Badia Tamarez 
Ramón E. Beltré Familia 
Jesús Ml. Beltré Montero 
Virgilio Beriguete Montero 
Ervis José Carvajal Matos 
Fernando Contreras Porte 
Alexander Cornielle Calderón 
Martires Cuello Ramírez 
Eduardo Cuevas Cuevas 
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Juana de la Rosa Girón 
Jhonny D. Díaz Panigua 
Santiago Disla Abreu 
Ricardo Encarnación Sánchez 
Kelvin A. Féliz Gómez 
Creysi R. Féliz Urbáez 
Raquel Frías Frías 
Julio C. Frías Leonardo 
Víctor Ml. Guzmán Ramírez 
Omar O. Guzmán Ravelo 
Noel Henríquez Villamán 
Pascual de Js. Inoa García 
Alcibíades Jiménez Sánchez 
Edward Landa Rosario 
Pedro J. Lebrón Peralta 
Wander López Cuevas 
Luís A. López Reyes 
Yudilania Manzueta Castro 
Juan C. Martínez García 
Angel M. Mateo Rodríguez 
Agustín Mateo 
Manuel Medina Valenzuela 
Santo Ogando Sánchez 
Narciso Oviedo de Oleo 
Sandro A. Peña Díaz 
Marcial Perdomo Castillo 
Adrian Pérez López 
Daniel Polanco Ortega 
Pablito Ramírez Guerrero 
Miguel de Js. Reyes Gómez 
Rosa M. Reynoso Soto 
Pilar Rodríguez Montilla 
Juanito Santana González 
Yoni Santana 
Santo Bruno Villar Amador 
Ramón A. Segura Alcántara 
Lius N. Soto Arias 
Ramón E. Valentín Pérez 
Jerónimo de Js. Rosario Batista 
Ramón A. Liriano Matías 
Eduardo Melo Vargas 
Jander Reyes Pérez 
Dr. José M. Sánchez Guilamo 
Yenis Ramírez Montero 
Dr. Rafael L. Mateo Pineda 
Escalin Cuevas 
Elio Made Vargas 
Luis R. Fortuna Cabrera 
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Yudelka Anay Gómez Ulloa 
Juan C. Liben Pérez 
Miguel Maldonado Fermín 
Henry Vásquez Vásquez 
Elías Franco Martínez 
Delfín Solano Pérez 
Dra. Kenia Castro Mejía 
Carlos E. Hernández Rodríguez 
Henry Fco. Paniagua Sánchez. 
 
ARTICULO 16.- Envíese a la Jefatura de la Policía Nacional, para los fines 

correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 431-05 que nombra oficiales generales y superiores de la Policía Nacional en 
dependencias de esa institución, y designa al General de Brigada Rafael Guillermo 
Guzmán Fermín, P.N., Subjefe de la Policía Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 431-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El General Rafael Guillermo Guzmán Fermín, P.N., queda 
designado Subjefe de la Policía Nacional, en sustitución del General Rafael A. Calderón 
Efres, P.N. 
 
  ARTICULO 2.- El General de Brigada Rafael Bencosme Candelier, P.N., 
queda designado Director de Investigaciones Criminales de la Policía Nacional. 
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  ARTICULO 3.- El Coronel Virgilio Pacheco Garabito, P.N., queda 
ascendido a General de Brigada y ratificado como Director de Recursos Humanos de la 
Policía Nacional. 
 
  ARTICULO 4.- El Coronel Leonte Rafael Alburquerque, P.N., queda 
ascendido a General de Brigada y ratificado como Director de Asuntos Legales de la 
Policía Nacional. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 432-05 que dispone el traslado de la residencia oficial de la Presidencia de la 
República, a la ciudad de San Francisco de Macorís, durante los días del 20 al 24 de 
agosto del 2005.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 432-05 
 
  VISTO el Artículo 55, Numeral 21 de la Constitución de la República. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se dispone el traslado de la residencia oficial de la 
Presidencia de la República a la ciudad de San Francisco de Macorís, Provincia Duarte, 
durante los días 20, 21, 22, 23 y 24 del presente mes de agosto. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 433-05 que concede beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de 
naturalización privilegiada, al señor JOSHUA ASSELIN, de nacionalidad 
estadounidense.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 433-05 
 
  VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede la nacionalidad dominicana, a título de 
naturalización privilegiada, al señor JOSHUA ASSELIN, de nacionalidad estadounidense. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y 
de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 434-05 que asciende al Coronel, P.N., Eddy de los Santos Pérez al rango de 
General de Brigada, P.N. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 434-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Coronel, P.N., Eddy de los Santos Pérez, queda 
ascendido al rango de General de Brigada, P.N. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Jefatura de la Policía Nacional, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 435-05 que designa al Lic. Juan Núñez Nepomuceno, Subsecretario de Estado 
de Deportes, Encargado de Federaciones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 435-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Juan Núñez Nepomuceno, queda designado 
Subsecretario de Estado de Deportes, Encargado de Federaciones. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Deportes, Educación 
Física y Recreación, para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 436-05 que designa al señor Paúl José Bonetti Salcedo, Ministro Consejero de 
la Embajada de la República Dominicana en Canadá, con sueldo simbólico de 
RD$1.00. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 436-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Paul José Bonetti Salcedo, queda designado 
Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Canadá, con sueldo 
simbólico de RD$1.00. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 437-05 que designa a la Dra. Nery Valerio Jiménez, Ministra Consejera 
adscrita a la Dirección de Asuntos Internacionales de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 437-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Dra. Nery Valerio Jiménez, queda designada Ministra 
Consejera adscrita a la Dirección de Asuntos Internacionales de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 438-05 que designa a la señora Petra Cruz, Directora Comercial para los 
países de Europa teniendo a su cargo la Dirección de la Oficina de Promoción 
Turística de la República Dominicana en Frankfurt, Alemania.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 438-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- La señora Petra Cruz, queda designada Directora 
Comercial para los países de Europa teniendo a su cargo la Dirección de la Oficina de 
Promoción Turística de la República Dominicana en Frankfurt, Alemania. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 439-05 que designa al señor Ramón E. Fondeur, Subdirector del Consejo de 
Coordinación de Desarrollo Fronterizo para la Frontera Norte.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 439-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Ramón E. Fondeur, queda designado Subdirector 
del Consejo de Coordinación de Desarrollo Fronterizo para la Frontera Norte. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese al Consejo de Coordinación de Desarrollo 
Fronterizo, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 440-05 que modifica el Párrafo III del Artículo 1, del Decreto No. 73-86, de 
fecha 18 de febrero del año 1996, sobre la ubicación de la Zona Franca de Palmarejo.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 440-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las Zonas Francas de 
Exportación de diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, han 
contribuido eficazmente a la rehabilitación de la economía de aquellas demarcaciones 
donde funcionan. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Zona Franca Industrial de Palmarejo fue creada 
mediante Decreto No. 73-96, de fecha 18 de febrero del año 1996, bajo la administración 
técnica y operativa de la empresa Corporación Zona Franca Palmarejo, S.A. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Corporación Zona Franca Palmarejo, S.A., 
solicitó un cambio de nombre para que sea “Corporación Zona Franca Tabadom, S.A.”, 
lo cual fue aprobado por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, mediante 
Resolución No. 6-03-CN, de fecha 15 de octubre del año 2003 y ratificada por el Poder 
Ejecutivo a través del Decreto No. 1089-03, de fecha 26 de noviembre del año 2003. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Operadora CORPORACION ZONA 
FRANCA TABADOM, S.A., ha desarrollado satisfactoriamente el área de las Parcelas 
Nos. 46-A-Reformada, 71 y 47 del D.C. No. 4, del municipio y provincia de Santiago, 
contenido en el Decreto No. 73-96, de fecha 18 de febrero del año 1996. 
 
  CONSIDERANDO: Que la empresa CORPORACION ZONA FRANCA 
TABADOM, S.A., presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, una solicitud de modificación del Decreto No. 73-96, para 
extender su área hasta cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y nueve metros cuadrados 
(56,949.00 Mts.2). 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley No. 8-90 en su Artículo 19, acápite “a” 
establece como una de las funciones de Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación: conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de Zonas 
Francas de Exportación. 
 
  CONSIDERANDO: Que la ampliación de dicha Zona Franca representa un 
esfuerzo del sector privado para contribuir a la solución del desempleo en el municipio de 
Santiago y poblados aledaños. 
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  CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación al ponderar dicha solicitud, en sesión celebrada el 19 de abril del año 2005 
decidió acogerla favorablemente. 
 
  VISTA la Resolución No.01-05-MP dictada por el Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, en fecha 19 de abril del año 2005. 
 
  VISTOS los Decretos Nos. 73-96, de fecha 18 de febrero del 1996 y 1089-
03, de fecha 26 de noviembre del año 2003, que crea la Zona Franca Industrial de 
Palmarejo y que modifica dicho decreto en cuanto al nombre de la operadora, 
respectivamente. 
 
  VISTA la Ley No. 8-90, del 15 de enero del año 1990, que fomenta el 
establecimiento de Zonas Francas nuevas y el crecimiento de las existentes. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Párrafo III del Artículo 1, del Decreto No. 
73-96, de fecha 18 de febrero del año 1996, para que se lea de la forma siguiente: 
 

“PARRAFO III.- La Zona Franca de Palmarejo estará 
ubicada en un área de cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y 
nueve metros cuadrados (56,949.00), distribuidos de la siguiente 
manera: a) una porción de terreno que mide 21,977 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 46-A-Reformada, del D.C. 
No. 4, del municipio y provincia de Santiago, sección y lugar 
Palmarejo; b) una porción de terreno que mide 23,560 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 47 del D. C. No. 4, del 
municipio y provincia de Santiago, y c) una porción de terreno que 
mide 11,412 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 71, del 
D.C. No. 4, del municipio y provincia de Santiago, 
correspondiéndole en conjunto los siguientes linderos: 

 
Al Norte: Carretera Duarte; 
 
Al Sur: Aut. Dr. Joaquín Balaguer (antigua Santiago 

Navarrete); 
 
Al Este: Resto de la Parcela No. 47, del Distrito 

Catastral No. 4, y  
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Al Oeste: Calle Interior que la separa del resto de la 

Parcela No. 71, y el resto de la Parcela No. 
46”. 

 
  ARTICULO 2.- Todos los demás términos y condiciones del referido 
decreto, quedan sin alteración o modificación. 
 

ARTICULO 3.- Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes agosto del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 441-05 que autoriza una impresión de sellos de Inmigración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 441-05 
 
  VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos de Inmigración: 
 

1,000,000 (Un millón) de sellos de inmigración de RD$30.00 
numerados del 000001-1000000, color rosado, en 
papel especial engomado con fibras impresas en azul 
y rojo, 2005. 

 
ARTICULO 2.- La impresión de este tipo de sellos se hará con el mismo 

tamaño y diseño de los correspondientes a RD$4.00 de la emisión anterior de inmigración. 
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ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, al Tesorero 

Nacional y a la Comisión Oficial Filatélica, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 442-05 que autoriza una impresión de sellos postales para el franqueo de 
correspondencias.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 442-05 
 
  VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo 
de las correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes: 
 

DENOMINACION Firma del Protocolo de Hermandad entre el 
Ayuntamiento de Santo Domingo y la Villa de 
la Guardia de Pontevedra, Galicia, España. 

 
VALOR RD$10.00 
CANTIDAD 100,000 ejemplares 
DISEÑO escenas alusivas. 
 
ESPECIFICACIONES Llevarán la leyenda República Dominicana, 

Correos, su valor facial expresado y los textos 
que identifiquen el tema de su diseño. 
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ARTICULO 2.- Los sellos postales referidos en el artículo precedente serán 

de forma rectangular en hojas de cincuenta ejemplares bajo el procedimiento OFF-Set 
multicolor, excepto los souvenirs y hojas. 
 
  ARTICULO 3.- Para las indicadas emisiones se utilizará papel tropicalizado 
engomado de 56 gramos, sustancia 103G M². 
 
  ARTICULO 4- El tamaño de cada uno de los sellos postales a que se refiere 
el presente decreto, será determinado por la Comisión Oficial Filatélica. 
 
  ARTICULO 5- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, al Tesorero 
Nacional, al Instituto Postal Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para los fines 
correspondiente. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 443-05 que concede beneficio de la naturalización dominicana provisional a 
la menor Isabella Marie Zenoni, de nacionalidad estadounidense.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 443-05 
 
 

VISTA la instancia No.4152, de fecha 28 de julio del 2005, que por 
conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
persona cuyo nombre figura en la parte dispositiva del presente decreto. 
 

VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente  
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D E C R E T O: 

 
 ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 

provisional a la menor Isabella Marie Zenoni, de nacionalidad estadounidense. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y 
de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 444-05 que concede beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varias personas y provisionalmente a menores de edad.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 444-05 
 
 
  VISTAS las instancias Nos.6835 y 6863, del 15 de mayo del año 2003; 6206 
del 26 de mayo, 8123 del 12 de julio, 9864 del 12 de agosto del año 2004; 3015, 3016, 
3017, 3018, 3019 y 30 20 del 2 de junio, 3136 del 8 de junio, 3354 y 3355, del 21 de junio, 
3403 del 23 de junio, 3507, 3508, 3509, 3511 y 3512 del 28 de junio, 3685, 3686, 3687, del 
6 de julio, 3843, 3844, 3847, 3848 y 3849 del 13 de julio, 3891, 3892, 3893 y 3894 del 14 
de julio, 3908, 3809, 3910, 3911, 3912 y 3923 del 15 de julio del año 2005; 
respectivamente, que por conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han 
elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del 
presente decreto. 
 

VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente  
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
ordinaria a las personas que se indican a continuación:  
 
 1.- A la señora Su-Ping He, de nacionalidad china. 
 2.- Al señor Guo Lian He, de nacionalidad china. 
 3.- A la señora Shun Ai Wu, de nacionalidad china. 
 4.- A la señora Norah Luisa Hernández Ciriano, de nacionalidad cubana 
 5.- Al señor Eulogio Rogelio Rodríguez Pérez, de nacionalidad cubana. 
 6.- Al señor José Valentin Fernández Cubeñas, de nacionalidad cubana. 
 7.- Al señor Atanas Penkov Penkov, de nacionalidad búlgara. 
 8.- Al señor Hafiz Sohail Anwar, de nacionalidad pakistaní. 
 9.- Al señor Gerardo Manuel Díaz Fernández, de nacionalidad venezolana. 
 10.- Al señor Zia Ur Rehman Khan, de nacionalidad pakistaní. 
 11.- Al señor Juan Miguel Fach Arteaga, de nacionalidad cubana. 
 12.- Al señor Muhammad Anjum Shahzad, de nacionalidad pakistaní. 
 13.- Al señor Weiguo Liang, de nacionalidad china. 
 14.- Al señor Gregory Keith Creed, de nacionalidad estadounidense. 
 15.- Jean Pierre Salomón Kawas, de nacionalidad haitiana. 
 16.- Al señor Yojans Portal Artiles, de nacionalidad cubana. 
 17.- Al señor Abel Colon Valiente, de nacionalidad cubana. 
 18.- A la señora Qi-Qun Ma, de nacionalidad china. 
 19.- A la señora Beatriz Bencomo Díaz, de nacionalidad cubana. 
 20.- Al señor Zhao Zhan Cai, de nacionalidad china. 
 21.- Al señor Donald Joseph Julien Bergeron, de nacionalidad canadiense. 

22.- Al señor Pao An Yuen, de nacionalidad china. 
 23.- Al señor Gan Nue Wong, de nacionalidad china. 
 24.- Al señor Frank Hans Dannenberg, de nacionalidad estadounidense. 
 25. Al señor Fung Yuen-Sum, de nacionalidad china. 
 

ARTICULO 2.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
provisional a los menores que se indican a continuación: 
 

1. Ana Hilda Aquino Manual, de nacionalidad estadounidense. 
2. Charlie Dexter Martínez Eduardo, de nacionalidad estadounidense. 
3. Jean Carlos Martínez Eduardo, de nacionalidad estadounidense. 
4. Stella Datwiler, de nacionalidad canadiense. 
5. Ramón Alfredo Guzmán Zorrilla, de nacionalidad española. 
6. Claire Aleska Wirth, de nacionalidad alemana. 
7. Arturo José Jiménez Marmolejos, de nacionalidad estadounidense. 
8. David Ramos Williams, de nacionalidad estadounidense. 
9. Daniel Leonardo Ramos Williams, de nacionalidad estadounidense. 
10. Omar Ramos Williams, de nacionalidad estadounidense. 
11. Michael Sukkar, de nacionalidad libanesa. 
12. Tatiana Sukkar, de nacionalidad libanesa. 
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13. Glenn Aldi Álvarez, de nacionalidad suiza. 
14. David Aldi Álvarez, de nacionalidad suiza. 
15. Marvin Aldi Álvarez, de nacionalidad suiza. 
16. Jhonny William Martínez Rivera, de nacionalidad estadounidense. 
17. Jeremy William Martínez Rivera, de nacionalidad estadounidense. 
18. Johanie Stephanie Martínez Rivera, de nacionalidad estadounidense. 
19. Nicolle Cerda de Jesús, de nacionalidad estadounidense. 
20. Kevin Anthony Cerda de Jesús, de nacionalidad estadounidense. 

 
ARTICULO 3.- Se modifica el numeral 2 del Artículo 1 del Decreto No. 

185-05, del 21 de marzo del 2005, para que diga de la siguiente manera: “Se concede el 
beneficio de la naturalización dominicana ordinaria al señor NASSER AL DEYAB, de 
nacionalidad siria.  
 

ARTICULO 4.- Se modifica el numeral 37 del Artículo 1 del Decreto No. 
539-04, del 21 de marzo del 2005, para que diga de la siguiente manera: “Se concede el 
beneficio de la naturalización dominicana ordinaria al señor ZULQARNAIN SHEIKH, de 
nacionalidad pakistaní.  
 

ARTICULO 5.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y 
de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 445-05 que autoriza a la señora Thelma del Carmen Leo Peña, hacer uso de 
la parte de los sesenta (60) metros de la franja marina para la construcción de una 
verja en Los Llanos, Guayacanes, San Pedro de Macorís.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 445-05 
 
 
  VISTOS la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales No.64, 
de fecha 25 de julio del 2000. 
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  VISTA la Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana No. 541, 
de fecha 31 de diciembre de 1969, y sus modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza a la señora Thelma del Carmen Leo Peña, hacer 
uso de la parte de los sesenta (60) metros de la franja marina para la construcción de verja, 
en el terreno correspondiente a la Parcela No. 178-A-Ref., del Distrito Catastral No. 6/1, 
del municipio de los Llanos, Guayacanes, provincia de San Pedro de Macorís, para la 
construcción de una verja, previo cumplimiento de las demás disposiciones legales 
correspondientes. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Turismo y a la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para los fines 
correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes agosto del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 446-05 que concede el beneficio de la incorporación a la Cámara de 
Comercio y Producción de la Provincia Monte Plata, que tiene su domicilio en la 
provincia de Monte Plata, R.D. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 446-05 
 
  VISTA la Ley No.50-87, del 4 de junio de 1987, sobre Cámaras de 
Comercio y Producción. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cámara de 
Comercio y Producción de la Provincia Monte Plata, que tiene su domicilio en la provincia 
de Monte Plata, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea Constitutiva 
celebrada en fecha 18 de enero del año 2004. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes agosto del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 447-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, a la escritora e investigadora alemana 
Hilde de Palm (Hilde Domin). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 447-05 
 

CONSIDERANDO: los merecimientos de la señora Hilde De Palm, esposa 
y colaboradora del ilustre investigador Edwin Walter Palm, reconocido por su gran labor de 
difusión de la historia y la arquitectura colonial dominicana. 
 

CONSIDERANDO: que la señora Hilde Palm, tras su retorno a su país 
natal Alemania, realizó una meritoria carrera como escritora, expresando y manteniendo en 
sus obras un culto de admiración y devoción por la República Dominicana, al punto de 
adoptar como su nombre literario el de Hilde Domin, exaltando en el extranjero nuestros 
valores históricos y culturales. 
 

VISTA la Ley No.1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
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OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 

Mella. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Comendador, a la escritora e investigadora 
alemana Hilde de Palm (Hilde Domin). 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 448-05 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición de una 
porción de terreno, en Jubey, Boca Chica, a fin de que la Corporación de Fomento 
Industrial de la República Dominicana, como promotora del desarrollo industrial del 
país, pueda continuar su política de promover la instalación de nuevas industrias. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 448-05 
 

CONSIDERANDO: Que la Corporación de Fomento Industrial de la 
República Dominicana, entidad gubernamental amparada en la Ley No. 288, de fecha 30 de 
junio de 1966 y sus modificaciones, mediante comunicación de fecha 24 de noviembre del 
2004, solicitó al Excelentísimo Señor Presidente de la República, Dr. Leonel Fernández 
Reyna, la expropiación a favor de la CFI, mediante la declaración de utilidad pública, los 
terrenos ubicados en la Parcela No. 433 (parte), del Distrito Catastral No. 32, de Jubey, 
Boca Chica, amparado por el Certificado de Titulo No. 49579, expedido por el Registrador 
de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 15 de febrero del 1957, con una extensión 
superficial de 5,226.80 tareas nacionales. 
 

CONSIDERANDO: Que dichos terrenos fueron objeto de trámite a favor 
de la Corporación de Fomento Industrial de la República Dominicana por parte del Consejo 
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Estatal del Azúcar (CEA), según Oficio No.781, de fecha 1ro. de abril del 2004, asignación 
según caso No. DP8097 -5. 
 

CONSIDERANDO: Que la Corporación de Fomento Industrial de la 
República Dominicana, produjo erogaciones de recursos en procura de cubrir los trámites 
de lugar, a fin de obtener la debida titularidad de los terrenos en cuestión. 
 

CONSIDERANDO: Que la Corporación de Fomento Industrial de la 
República Dominicana en plena actividad para lo que fue creada, fomentar la industria, 
reducir la tasa de desempleo, y tomando en cuenta el gran potencial industrial que tienen 
los terrenos descritos anteriormente, se ha proyectado desarrollar en ellos un gran parque 
industrial. 
 

CONSIDERANDO: Que los estudios de agrimensura realizados en el 
terreno, por parte de la Corporación de Fomento Industrial permiten tener definida el área 
de expropiación. 
 

VISTA la Ley No.344, de fecha 29 de julio del año 1943, y sus 
modificaciones, sobre Expropiación. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por el Estado Dominicano, del inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una (1) porción de terreno, con una extensión superficial 
de 5,226.80 tareas nacionales, dentro del ámbito de la parcela 433 
(parte), de Distrito Catastral No.32, Jubey, Boca Chica, amparado 
por el Certificado de Título No.49579 de fecha 15 de febrero del 
1957, expedido a favor del Consejo Estatal del Azúcar”. 

 
ARTICULO 2.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en 

posesión inmediata del inmueble antes descrito, a fin de que la Corporación de Fomento 
Industrial de la República Dominicana, como promotora del desarrollo industrial del país, 
pueda continuar su política de promover la instalación de nuevas industrias. 
 

ARTICULO 3.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del 
mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de un 
inmueble registrado, al tenor de lo dispuesto por la Ley No. 486, de fecha 10 de noviembre 
de 1964. 
 

ARTICULO 4.- Envíese a la Corporación de Fomento Industrial, al 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), y a la Dirección General de Bienes Nacionales, para los 
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fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 449-05 que crea una zona franca que se denomina ZONA FRANCA 
INDUSTRIAL DOS RIOS, la cual queda bajo la administración técnica y operativa 
de la sociedad DOS RIOS ENTERPRISE, INC., ubicada en Bonao. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 449-05 
 

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las Zonas Francas de 
Exportación en diferentes lugares del país, así como la aplicación de las ya existentes, han 
contribuido eficazmente a la rehabilitación de la economía de aquellas demarcaciones 
donde funcionan. 
 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite (a) de la Ley No. 8-90 que 
fomenta la instalación de nuevas Zonas Francas y el crecimiento de las existentes, faculta al 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al 
Poder Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de 
dicha ley. 
 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.08-04-P, el Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, en fecha 1ro de noviembre del año 2004, 
recomienda al Poder Ejecutivo, para que autorice a la sociedad DOS RIOS 
ENTERPRISES, INC., a desarrollar y operar la Zona Franca DOS RIOS, la cual estará 
ubicada dentro del ámbito de las Parcelas Nos.170, 171, 189, 190, 191, 192, 209, 210 y 245 
del Distrito Catastral No.2, del Municipio y Provincia Monseñor Nouel, R.D., distribuidos 
de la siguiente manera: a) Parcela No.170, del D.C. No.2, del municipio y provincia 
Monseñor Nouel, con un área de 146.112.00 metros cuadrados; b) Parcela No.171, del D. 
C. No.2, del municipio y provincia Monseñor Nouel, con un área de 267,480.33 metros 
cuadrados; c) Parcela No.189, del D.C. No.2 del municipio y provincia Monseñor Novel, 
con un área de 41,149.00 metros cuadrados; d) Parcela No.190, del D. C. No.2 del 
municipio y provincia Monseñor Nouel, con un área de 73,256.35 metros cuadrados; e) 
Parcela No. 191, del D.C. No.2, del municipio y provincia de Monseñor Nouel, con un área 
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de 70,763.90 metros cuadrados; f) Parcela No.192, del D. C. No.2 del municipio y 
provincia Monseñor Nouel, con un área de 64,424.80 metros cuadrados; g) Parcela No.209, 
del D.C. No.2 del municipio y provincia Monseñor Nouel, con un área de 93,801.00 metros 
cuadrados; h) Parcela No. 210, del D.C. No.2, del municipio y provincia de Monseñor 
Nouel, con un área de 101,177.30 metros cuadrados e i) Parcela No.245, del D.C. No.2 del 
municipio y provincia Monseñor Nouel, con un área de 289,644.78 metros cuadrados, 
correspondiéndole en conjunto los siguientes linderos: 
 
 Al Norte:  Parcelas Nos.167 y 146, Río Juma y Río Yuboa, 
 
 Al Este: Parcela No.172, Río Yuboa, 
 
 Al Sur: Parcela No.192; Resto, Carretera hacia la Falcombridge y  
  Autopista Duarte, y 
 
 Al Oeste: Autopista Duarte y Carretera hacia la Falcombridge. 
 

VISTA la Resolución No.08-04-P, de fecha 1ro. de noviembre del 2004, 
emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación. 
 

VISTA la Ley No. 8-90, del 15 de enero del año 1990. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicho el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se crea una Zona Franca que se denomina ZONA 
FRANCA INDUSTRIAL DOS RIOS, la cual queda bajo la administración técnica y 
operativa de la sociedad DOS RIOS ENTERPRISE, INC. La misma estará ubicada dentro 
del ámbito de las parcelas Nos. 170, 171, 189, 190, 209, 210 y 245 del D.C. No.2, del 
Municipio y Provincia Monseñor Nouel, R.D., distribuidos de la siguiente manera: a) 
Parcela No. 170, del D.C. No.2, del Municipio y Provincia Monseñor Nouel, con un área de 
146,112.00 metros cuadrados; b) Parcela no. 171, del D.C. No.2, del municipio y provincia 
Monseñor Nouel, con un área de 267,480.33 metros cuadrados; c) Parcela No. 189, del 
D.C. No.2, del municipio y provincia de Monseñor Nouel, con un área de 41,149.00 metros 
cuadrados; d) Parcela No. 190, del D.C. No.2, del municipio y provincia de Monseñor 
Nouel, con un área de 73,256.35 metros cuadrados; e) Parcela No. 191, del D.C. No.2, del 
municipio y provincia de Monseñor Nouel, con un área de 70,763.90 metros cuadrados; f) 
Parcela No. 192, del D.C. No.2, del municipio y provincia de Monseñor Nouel, con un área 
de 64,424.80 metros cuadrados; g) Parcela No. 209, del D.C. No.2, del municipio y 
provincia de Monseñor Nouel, con un área de 93,801.00 metros cuadrados; h) Parcela No. 
210, del D.C. No.2, del municipio y provincia de Monseñor Nouel, con un área de 
101,177.30 metros cuadrados, e i) Parcela No. 245, del D.C. No.2, del municipio y 
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provincia de Monseñor Nouel, con un área de 289,644.78 metros cuadrados. Dichas 
Parcelas correspondiente a los siguientes linderos: 
 

Al Norte: Parcelas Nos. 167 y 146, Rio Juma y Rio Yuboa; 
 

Al Este: Parcela No. 172, Rio Yuboa; 
 

Al Sur: Parcela No.192; Resto, Carretera hacia la Falconbrigde y Autopista Duarte, 
y 

 
Al Oeste: Autopista Duarte y Carretera hacia la Falconbrigde. 

 
ARTICULO 2.- Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará la 

referida zona franca industrial serán convenidas mediante el contrato correspondiente entre 
el Estado Dominicano y la Operadora de Zona Franca Dos Ríos Enterprises Inc., 
observándose las disposiciones de regulación y control de la Ley No. 8-90, del 14 de enero 
del 1990. 
 

ARTICULO 3.- Se le otorga poder especial al Secretario de Estado de 
Industria y Comercio, para que en nombre y representación del Estado, suscriba con la 
compañía “Dos Ríos Enterprise Inc.”, el contrato correspondiente que regulará las 
relaciones y manejo de su área de Zona Franca de Exportación.  
 

ARTICULO 4.- Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 450-05 que modifica Decretos que asignan pensiones del Estado Dominicano 
a varias personas.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 450-05 
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  VISTA la Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de 
fecha 11 de diciembre de 1981. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Quedan modificados los Decretos que asignan una pensión 
del Estado Dominicano, a las personas que se detallan a continuación, para que en adelante 
digan así: 

 
1.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Doce Mil Ciento 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$12,150.00) mensuales, a favor del señor Juan Pablo 
Gutiérrez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.39956-54". 

 
2.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00) mensuales, a favor del señor Rafael Pérez 
Cornelio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.27459-56". 

 
3.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00) mensuales, a favor del señor Bienvenido 
Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.068-0012604-4". 

 
4.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Doscientos 

Veinte Pesos con 00/100 (RD$5,220.00) mensuales, a favor del señor Julio Cesar Acosta”. 
 
5.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00) mensuales, a favor del señor Horacio 
Rodríguez Bido, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.8944-30". 

 
6.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00) mensuales, a favor del señor Máximo 
Leopoldo Carmona, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.35812-23". 

 
7.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Quinientos 

Dieciocho Pesos con 80/100 (RD$5,518.80) mensuales, a favor del señor Carlos Tomas 
Bonilla, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.25461-26". 

 
8.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil Cien Pesos 

con 00/100 (RD$8,100.00) mensuales, a favor del señor Moisés C. Sosa, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.10456-24". 
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9.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Setecientos Noventa y Nueve Pesos con 80/100 (RD$4,799.80) mensuales, a favor del 
señor Carlos María Cornielle, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.29627-18". 

 
10.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00) mensuales, a favor del señor Rómulo M. 
Mendez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.1897-76". 

 
11.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 

Noventa y Tres Pesos con 70/100 (RD$2,693.70) mensuales, a favor del señor José de los 
Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.10808-22". 

 
12.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 

Quinientos Quince Pesos con 20/100 (RD$5,515.20) mensuales, a favor del señor Eliezer 
Espinal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.27893-18”. 

 
13.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00) mensuales, a favor de la señora Reyna Gómez, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-009783-2". 

 
14.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00) mensuales, a favor del señor Julio M. 
Fulgencio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.027-016179-1". 

 
15.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Novecientos Setenta y Nueve Pesos con 70/100 (RD$4,979.70) mensuales, a favor del 
señor Mariano González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-004184-1". 

 
16.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil 

Cuatrocientos Setenta y Ocho Pesos con 50/100 (RD$3,478.50) mensuales, a favor del 
señor Rafael Escoto, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.40495-23". 

 
17.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 

Cuatrocientos Pesos con 00/100 (RD$5,400.00) mensuales, a favor de la señora Gregoria 
Muñoz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-7001685-2". 

 
18.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Novecientos 

Sesenta y Nueve Pesos con 10/100 (RD$2,969.10) mensuales, a favor del señor Aurio Soto 
Muñoz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.31088-23". 

 
19.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Quinientos 

Pesos con 00/100 (RD$3,015.00) mensuales, a favor del señor Ramón A. Ramírez, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.10667-24". 
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20.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00) mensuales, a favor del señor Carmito de la 
Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.024-0156688-9". 

 
21.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Setecientos 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$3,750.00) mensuales, a favor del señor Juan Bautista 
Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0628485-4". 

 
22.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Ochocientos 

Setenta y Seis Pesos con 40/100 (RD$2,876.40) mensuales, a favor del señor Aurelio Coca, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0629838-3". 

 
23.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 

Trescientos Cincuenta y Cuatro Pesos con 10/100 (RD$5,354.10) mensuales, a favor del 
señor Jesús Batista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0627988-8". 

 
24.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Setecientos Veintiocho Pesos con 60/100 (RD$4,728.60) mensuales, a favor del señor 
Norberto Melvin, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0631544-3". 

 
25.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00) mensuales, a favor del señor José Vásquez 
Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0629680-9". 

 
26.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Novecientos Setenta y Nueve Pesos con 70/100 (RD$4,979.70) mensuales, a favor del 
señor Luís Ulises Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0628490-4". 

 
27.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 

Cuatrocientos Pesos con 00/100 (RD$5,400.00) mensuales, a favor del señor Dominicano 
Rojas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.11796-26". 

 
28.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Trescientos 

Setenta y Tres Pesos con 20/100 (RD$3,373.20) mensuales, a favor del señor Julio César 
Sabino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0628477-1". 

 
29.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00) mensuales, a favor del señor Faustino Isabel, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0630714-3". 

 
30.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$4,050.00) mensuales, a favor del señor Modesto 
Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0633554-0". 
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31.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Veinte y Un Mil 

Doscientos Pesos con 00/100 (RD$21,200.00) mensuales, a favor del señor Tomas 
Quarionex Rivera Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0881169-
6". 

 
32.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Ciento 

Noventa y Seis Pesos con 80/100 (RD$3,196.80) mensuales, a favor del señor Rafael G. 
Alburquerque S., portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-062853-1". 

 
33.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil Ciento 

Veinte Pesos con 00/100 (RD$6,120.00) mensuales, a favor del señor Casimiro de León 
Gillot, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0627072-1". 

 
34.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Ciento 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$3,150.00) mensuales, a favor del señor Nelson Prensa, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0628964-8". 

 
35.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Setecientos 

Cincuenta y Ocho Pesos con 40/100 (RD$3,758.40) mensuales, a favor del señor Julio 
Alfonso Andujar, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-628815-1". 

 
36.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Trescientos Cincuenta y Nueve Pesos con 60/100 (RD$4,359.60) mensuales, a favor del 
señor Efraín Beltré, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0628628-9". 

 
37.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 

Quinientos Dieciocho Pesos con 80/100 (RD$5,518.80) mensuales, a favor del señor Luís 
Ramón Javier, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0627192-7". 

 
38.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 

Quinientos Treinta y Ocho Pesos con 60/100 (RD$5,538.60) mensuales, a favor del señor 
Ramón Enrique Prensa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0628415-
1". 

 
39.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Doscientos 

Cuarenta y Ocho Pesos con 10/100 (RD$3,248.10) mensuales, a favor del señor Leopoldo 
Richarson, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 29002-23". 

 
40.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Trescientos Sesenta y Un Pesos con 40/100 (RD$4,361.40) mensuales, a favor del señor 
Simón Hill, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 10088-30". 

 
41.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Diecisiete 

Pesos con 70/100 (RD$3,017.70) mensuales, a favor del señor Mónico Feliciano, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 025-0013168-9". 
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42.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Setecientos Veinte Pesos con 50/100 (RD$4,720.50) mensuales, a favor del señor Juan 
Olmo E., portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0022640-8". 

 
43.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Novecientos Setenta y Nueve Pesos con 70/100 (RD$4,979.70) mensuales, a favor del 
señor Rafael Wilson, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0303172-9". 

 
44.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Seiscientos Noventa y Cuatro Pesos con 40/100 (RD$4,694.40) mensuales, a favor del 
señor Juan Caimes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-003598-4". 

 
45.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Ochocientos 

Treinta y Un Pesos con 40/100 (RD$2,831.40) mensuales, a favor del señor Dionisio 
Soriano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0035928-2". 

 
46.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00) mensuales, a favor del señor Rafael A. 
Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0667043-3". 

 
47.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00) mensuales, a favor del señor Florentino 
Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 9324-38". 

 
48.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil Doscientos 

Setenta y Ocho Pesos con 40/100 (RD$6,278.40) mensuales, a favor del señor Antonio 
Silverio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 007766-5". 

 
49.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil Setecientos 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$6,750.00) mensuales, a favor del señor Serapio Sánchez 
Ventura, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 041736-74". 

 
50.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Ochocientos Setenta y Un Pesos con 00/100 (RD$4,871.00) mensuales, a favor del señor 
Virgilio de la Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 8387-38”. 

 
51.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil Quinientos 

Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$8,550.00) mensuales, a favor del señor Cristóbal Vargas 
Bidet, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 0019766-38". 

 
52.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Novecientos Setenta y Nueve Pesos con 80/100 (RD$4,979.80) mensuales, a favor del 
señor Nicolás Daniel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 27275-23". 
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53.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Ochocientos 

Quince Pesos con 02/100 (RD$2,815.02) mensuales, a favor del señor Santos Peralta 
Artiles, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-0041658-3". 

 
54.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil Ciento 

Cuarenta y Un Pesos con 60/100 (RD$6,141.60) mensuales, a favor del señor Rafael 
Martínez Muñoz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 9360-38". 

 
55.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 

Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos con 00/100 (RD$5,488.00) mensuales, a favor del 
señor Héctor Bdo. Charles, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 365898-23". 

 
56.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Doscientos 

Cuarenta y Siete Pesos con 99/100 (RD$3,247.99) mensuales, a favor del señor Juan A. 
Sutten, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 26616-23". 

 
57.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Ochocientos Sesenta y Nueve Pesos con 14/100 (RD$4,869.14) mensuales, a favor del 
señor Federico Smith, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 28991-23". 

 
58.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Novecientos 

Sesenta y Siete Pesos con 44/100 (RD$2,967.44) mensuales, a favor del señor Antonio 
Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 038-006791-4". 

 
59.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Novecientos Setenta y Nueve Pesos con 80/100 (RD$4,979.80) mensuales, a favor del 
señor Pedro de Jesús Morfe, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 15664-37". 

 
60.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil Ciento 

Cuarenta y Un con 60/100 (RD$6,141.60) mensuales, a favor del señor Alejandro Trejo I, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 8360-38". 

 
61.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Trescientos Sesenta y Un Pesos con 26/100 (RD$4,361.26) mensuales, a favor del señor 
Marcelo Benítez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 14369-25". 

 
62.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Siete Mil Cuarenta y 

Dos Pesos con 14/100 (RD$7,042.14) mensuales, a favor del señor Pedro Cruz Ventura, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 6915-38". 

 
63.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Doscientos 

Cuarenta y Siete Pesos con 99/100 (RD$3,247.99) mensuales, a favor del señor José Cola". 
 
64.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Novecientos Setenta y Nueve Pesos con 80/100 (RD$4,979.80) mensuales, a favor del 
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señor Secundino de Paula, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-
0029081-8". 

 
65.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Novecientos Tres Pesos con 62/100 (RD$4,903.62) mensuales, a favor del señor Samuel 
Wilson, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 030-0010458-0". 

 
66.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Ochocientos 

Pesos con 92/100 (RD$2,800.92) mensuales, a favor del señor Manuel Ant. Ramírez, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 027-0010703-4". 

 
67.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Treinta y 

Cinco Pesos con 18/100 (RD$5,035.18) mensuales, a favor del señor Juan de la Cruz Caro, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0032509-3". 

 
68.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Trescientos Sesenta y Un Pesos con 26/100 (RD$4,361.26) mensuales, a favor del señor 
Rafael Muldarán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 32305-23". 

 
69.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Dieciséis 

Pesos con 39/100 (RD$5,036.39) mensuales, a favor del señor Maxuel Varlack, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-002701-4". 

 
70.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Setecientos 

Sesenta y Tres Pesos con 60/100 (RD$2,763.60) mensuales, a favor del señor Bernabel 
Romero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 030-0010642--9". 

 
71.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil ciento 

Sesenta y Dos Pesos con 08/100 (RD$6,162.08) mensuales, a favor del señor John Brayan 
Valentín, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 26271-23". 

 
72.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Setecientos 

Sesenta y Tres Pesos con 60/100 (RD$2,763.60) mensuales, a favor del señor Eduardo 
Sarmiento, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 27544-24". 

 
73.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Setecientos Veintiocho Pesos con 96/100 (RD$4,728.96) mensuales, a favor del señor 
Andrés Leonardo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 31123-23". 

 
74.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Ochocientos Dos Pesos con 73/100 (RD$4,802.73) mensuales, a favor del señor Cirilo 
Casey, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 34033-23". 

 
75.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Seiscientos Noventa y Cuatro Pesos con 76/100 (RD$4,694.76) mensuales, a favor del 
señor Nerín Fco. Gatewod, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 32937-23". 
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76.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 

Trescientos Treinta y Tres Pesos con 91/100 (RD$5,333.91) mensuales, a favor del señor 
Elpidio Feliciano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 12067-30". 

 
77.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Ochocientos 

Catorce Pesos con 30/100 (RD$2,814.30) mensuales, a favor del señor Domingo Ventura, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 19819-37". 

 
78.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Novecientos 

Pesos con 00/100 (RD$2,900.00) mensuales, a favor de la señora Ana Cristina Hall, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0327179-7". 

 
79.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Ochocientos 

Cuarenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$2,846.00) mensuales, a favor de la señora Victoria 
Marte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 093- 0021263-7". 

 
80.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dieciséis Mil 

Seiscientos Sesenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$16,665.00) mensuales, a favor del 
señor Antonio Estévez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-034677". 

 
81.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 

Ochocientos Cincuenta y Seis Pesos con 71/100 (RD$5,856.71) mensuales, a favor del 
señor Cirilo Laus, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 51957-26". 

 
82.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil 

Trescientos Cuarenta y Dos Pesos con 19/100 (RD$8,342.19) mensuales, a favor del señor 
José R. Hirujo Roldan, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 7324-8". 

 
83.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Nueve Mil 

Trescientos Sesenta Pesos con 00/100 (RD$9,360.00) mensuales, a favor del señor Rosendo 
Antonio Morillo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 25473-12". 

 
84.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 

Ochocientos Noventa Pesos con 50/100 (RD$5,890.50) mensuales, a favor del señor 
Secundino Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-188973". 

 
85.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Pesos con 

00/100 (RD$3,000.00) mensuales, a favor del señor Valerio Santos Cabrera, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 037-005647". 

 
86.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 

Seiscientos Ochenta y Seis Pesos con 18/100 (RD$4,686.18) mensuales, a favor del señor 
Olivorio Apolinar Marte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 35697-23". 
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87.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 

Trescientos Setenta y Nueve Pesos con 41/100 (RD$5,379.41) mensuales, a favor del señor 
Jorge Jackson, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0043604-1". 

 
ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los 

fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 451-05 que autoriza a varias personas hacer cambios en sus nombres.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 451-05 
 
 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del 
presente decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659 sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones. 
 
  CONSIDERNADO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber 
recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada en tal 
sentido por los interesados. 
 
  CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la ley. 
 
  VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O:  

 
  ARTICULO 1.- El señor Lily Alberto Madera Almonte queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Alberto Madera Almonte.  
 
  ARTICULO 2.- El señor Leovigildo Aquiles Moreta Bufill queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Leo Aquiles Moreta Bufill.  
 

ARTICULO 3.- La señora Elsira González queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Elcira González. 
 

ARTICULO 4.- La señora Morena Contreras Morillo queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Diogenia Contreras Morillo.  
 

ARTICULO 5.- La señora Anani Adames Reinoso queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Ana María Adames Reinoso. 
 

ARTICULO 6.- La señora Natalia Sosa García queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Felicia Sosa García. 
 

ARTICULO 7.- La señora Regina Antonia Mejìa Rodríguez queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Margarita Mejìa Rodríguez. 
 

ARTICULO 8.- La señora María Ramona Bonifacio Rodriguez queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Juana Ramona Bonifacio Rodríguez. 
 

ARTICULO 9.- El señor Wendy Ernesto Mateo Núñez queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Wandy Ernesto Mateo Núñez.  
 

ARTICULO 10.- La señora Santa Rincón Castro queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Silvia Rincón Castro. 
 

ARTICULO 11.- Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 452-05 que establece el Reglamento para la Aplicación del Decreto No. 336-
05, de fecha 16 de junio del 2005, modificado por el Decreto 403-05 del 26 de julio del 
2005, sobre el Comité Ejecutor de Infraestructuras de Zonas Turísticas, que en lo 
adelante se denominará “El Comité”. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 452-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Decreto No.336-05, de fecha 16 de junio del 
2005, modificado por el Decreto No. 403-05, del 26 de julio del 2005, tiene el propósito de 
proteger e impulsar la industria turística ejecutando obras de infraestructura que sean 
desarrolladas en diferentes zonas turísticas del país, conforme al Plan General de Desarrollo 
de Infraestructuras en Zonas Turísticas. 
 
  CONSIDERANDO: Que los recursos generados por el incremento en las 
tasas y derechos aeronáuticos dispuesto por el Decreto No. 336-05, modificado por el 
Decreto No. 403-05, de fecha 26 de julio del 2005, destinados a mejorar y adecuar las 
condiciones que afectan gravemente el entorno de importantes zonas turísticas por falta de 
obras de infraestructuras, deben ser administrados en forma correcta y confiable por 
organismos cuya conformación garantice estos objetivos. 
 
  CONSIDERANDO: Que para un manejo transparente y adecuado en la 
ejecución de las obras de infraestructura, la adjudicación de éstas se hará mediante 
concursos efectuados a tales efectos. 
 
  VISTO el Decreto No.336-05, de fecha 16 de junio del año 2005. 
 
  VISTA la Ley No.105, de fecha 16 de marzo de 1967. 
 
  VISTA la Ley No.322, de fecha 15 de junio de 1981. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

REGLAMENTO PARA LA APLICACION DEL DECRETO NO. 336-05, DE 
FECHA 16 DE JUNIO DEL 2005, MODIFICADO POR EL DECRETO 403-05, DEL 

26 DE JULIO DEL 2005. 
 
 

I. DEL COMITE Y SUS FUNCIONES 
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  ARTICULO 1.-La creación del Comité Ejecutor de Infraestructuras de 
Zonas Turísticas, que en lo adelante se denominará “El Comité”, se establece de 
conformidad con las disposiciones contenidas en el Decreto No. 336-05, del 16 de junio del 
año 2005 y el Decreto No. 403-05, del 26 de julio del 2005, el cual operará bajo las normas, 
preceptos y objetivos contemplados en el presente Reglamento y conforme a las leyes 
vigentes. 
 
  ARTICULO 2.- El Comité estará integrado por los siguientes miembros, 
con derecho a voz y voto: 
 

1. El Secretario de Estado de Turismo o su representante, quien lo 
presidirá. 

 
2. El Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones o su 

representante. 
 
3. El Director del Instituto de Aguas Potables y Alcantarillado o su 

representante. 
 
4. Un Ingeniero que será escogido por una terna presentada por la 

Asociación de Hoteles y Restaurantes. 
 
5. Un ciudadano del sector privado designado por el Poder Ejecutivo. 

 
  PARRAFO.- Los miembros del Comité o los titulares de cada institución 
podrán designar un suplente quien actuará con las mismas atribuciones que el titular cuando 
asista a las reuniones en su representación. 
 
  ARTICULO 3.- El Comité designará un Director Ejecutivo quien tendrá 
como función principal cumplir, y velar por el estricto cumplimiento de las decisiones 
adoptadas por El Comité y quien también deberá desempeñar las funciones de Secretario 
del mismo. 
 
  ARTICULO 4.- Son funciones de El Comité: 
 

a) Elaborar, evaluar y aprobar el Plan General de Desarrollo de 
Infraestructuras en Zonas Turísticas. 

 
b) Establecer y coordinar las políticas y normas técnicas que fueren 

necesarias para el desarrollo y ejecución de las obras de 
infraestructuras de zonas turísticas contempladas en el Plan y asignar 
las prioridades de ejecución. 
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c) Definir los mecanismos  y criterios administrativos que se impondrán 

para el manejo cabal y transparente de los recursos destinados a 
invertirse en la infraestructura turística. 

 
d) Crear e integrar las comisiones y subcomisiones que fueren 

necesarias para la consecución de sus fines, así como designar el 
personal de trabajo que fuere necesario. 

 
e) El Comité tendrá a su cargo la responsabilidad de los concursos para 

la adjudicación de las obras de infraestructura que serán 
desarrolladas conforme al Plan General de Desarrollo de 
Infraestructuras en Zonas Turísticas, pudiéndose auxiliar de las 
oficinas correspondientes de la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y de INAPA.  

 
f) Implementar los mecanismos para dar oportunidad a todas las 

asociaciones de hoteles de las regiones turísticas del país así como a 
las demás organizaciones del sector, a externar su opinión sobre las 
necesidades de infraestructura de sus respectivas áreas. 

 
g) Las demás que, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables, permitan apoyar el cumplimiento de sus objetivos. 
 

II. DE LA CONVOCATORIAS A LAS REUNIONES 
 
  ARTICULO 4.- Las reuniones podrán ser ordinarias y extraordinarias. El 
Comité deberá reunirse de manera ordinaria una vez al mes, mediante convocatoria 
realizada al efecto por el Presidente del Comité, mediante comunicación escrita, fax, carta o 
circular, con cinco días hábiles de anticipación para las ordinarias y dos días hábiles de 
anticipación para las extraordinarias. 
 
  ARTICULO 5.- Las convocatorias indicarán la fecha, la hora y el lugar de 
la celebración.  Contendrán la agenda con el orden del día. Durante el plazo que medie 
entre la convocatoria y la reunión, los documentos relacionados con los asuntos que se 
incluyan en el orden del día, deberán estar a disposición de los miembros del Comité en la 
oficina del Director Ejecutivo del mismo. 
 
  ARTICULO 6.- Las reuniones extraordinarias serán solamente para 
deliberar asuntos de emergencia y podrán celebrarse válidamente sin convocatoria previa si 
la mayoría de los miembros del Comité se encontraran representados. 
 
  ARTICULO 7.- Las reuniones o sesiones convocadas por El Comité serán 
celebradas preferentemente en la Secretaría de Estado de Turismo en un espacio que será 
destinado y habilitado a tal efecto, o bien podrán ser realizadas en cualquier otro lugar que 
disponga El Comité. 
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  ARTICULO 8.- Para sesionar validamente, en las reuniones del Comité 
deberán encontrarse presentes o representados por lo menos la mitad más uno de sus 
miembros. De no poder establecerse el quórum requerido, cualquier decisión asumida o 
asunto llevado a cabo es nulo y sin valor. 
 
  ARTICULO 9.- Cada miembro del Comité tendrá derecho a un voto y las 
decisiones serán tomadas por mayoría simple, en caso de ocurrir un empate, el voto del 
Presidente del Comité será decisivo. 
 
  ARTICULO 10.- En el transcurso de las sesiones El Comité decidirá como 
y en qué orden se irá ejecutando el Plan General de Desarrollo de Obras de Infraestructuras 
de Zonas Turísticas; recibirá los informes pertinentes de las comisiones creadas en virtud 
del presente reglamento o de las que pudiesen crearse posteriormente; velará porque sean 
cumplidas y ejecutadas fielmente todas sus disposiciones y transparentadas las gestiones 
financieras y administrativas realizadas bajo su gestión; conocerá cualquier otro asunto 
relacionado o inherente a las funciones asignadas. 
 
  ARTICULO 11.- El Comité podrá recibir o invitar a sus reuniones, las 
personas físicas o morales que entienda conveniente al interés de los asuntos propios de las 
actividades y operaciones a su cargo. 
 
  ARTICULO 12.- Una vez agotados los puntos del orden del día de la 
agenda aprobada inicialmente y no habiendo mas puntos que tratar, el Presidente declarará 
terminados los trabajos de la reunión y el Secretario Ejecutivo que actuará como Secretario 
del Comité, levantará acta de la misma, siendo su aprobación el primer punto a conocerse 
en la próxima sesión, la cual de encontrarse conforme, deberá ser firmada por los miembros 
que estuvieron presentes en la misma. 
 
  ARTICULO 13.- Los cargos de los miembros y suplentes del Comité 
tendrán un carácter honorífico, quedando a discreción del Comité asignar o disponer 
retribuciones económicas para el Director Ejecutivo así como para el personal profesional y 
técnico que fuera requerido. 
 
  ARTICULO 14.- El Comité deberá destinar las dos terceras (2/3) partes de 
los recursos generados en cada aeropuerto, al mejoramiento de la zona a la que sirve de 
soporte. El destino del tercio (1/3) de los recursos restantes, quedará a discreción del 
Comité dándole prioridad a las zonas turísticas que no tienen facilidades aeroportuarias y 
donde se desarrollan actividades turísticas de naturaleza cultural, ecológica, de aventura, 
etc. 
 

III. ORGANIZACION DE LOS CONCURSOS 
 
  ARTICULO 15.- Fijación del Concurso, Avisos Públicos y Plazos El 
Presidente del Comité fijará, mediante publicación en la prensa, la fecha para la 
celebración del concurso y los plazos para el retiro de los documentos, mediante el pago 
con cheque certificado, no reembolsable, a favor del Comité Ejecutor de Infraestructuras de 



-127- 
________________________________________________________________________ 

 
Zonas Turísticas, y la entrega de las propuestas técnicas y económicas así como la fecha de 
apertura de dichas propuestas. Estos plazos podrán ser prorrogados mediante avisos 
publicados en la prensa. 
 
  PARRAFO.- Las empresas que participarán en los concursos deben 
someterse a un proceso de pre-calificación a través de un llamado público para esos fines. 
 

IV. BASES GENERALES DE LOS CONCURSOS 
 
  ARTICULO 16.- Los documentos que integrarán las bases generales para 
los concursos, serán los siguientes: 
 

a) Bases Administrativas para cada obra en específico: 
 

1. Aviso de concurso en los periódicos de mayor circulación 
nacional. 

 
2. Términos de referencia; instrucciones a los licitantes. 
 
3. Información general del licitante; descripción de la 

organización de la empresa; 
 
4. Fianza de licitación; 
 
5. Acuerdo de formación de consorcio, si lo hubiere, en virtud 

de la Ley No. 322 de fecha 14 de julio de 1986, la cual 
establece que para una empresa o persona física extranjera 
pueda participar en concursos, sorteos o mediante cualquier 
otra modalidad de adjudicación o pueda ser contratada por el 
Estado Dominicano, dicha persona física o empresa deberá 
estar asociada con una empresa nacional o de capital mixto; 
y, 

 
6. Forma de evaluación de los participantes (aspectos técnicos, 

experiencia, capacidad financiera etc.) 
 

b) Bases Técnicas para cada proyecto: 
 

1. Carta de presentación de la propuesta 
 
2. Planos; 
 
3. Especificaciones técnicas; 
 
4. Condiciones generales y especiales de orden técnico (personal 

propuesto, programa de trabajo, alcance de trabajo, etc.) 
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5. Presupuesto detallado de cada obra. 

 
V. DE LA COMISION DE CONCURSO 

 
  ARTICULO 17.- El Comité se reservará el derecho de aceptar o rechazar 
las proposiciones, en cualquier momento, y de adjudicar el concurso bajo las condiciones 
que considere más favorable al Estado Dominicano, conforme a las disposiciones legales 
vigentes sobre el ejercicio concerniente a las distintas ramas de la ingeniería y la 
arquitectura. 
 
  ARTICULO 18.- El Comité llevará un registro completo de los 
profesionales y de las empresas constructoras calificadas. Las compañías constructoras 
establecidas en el país obtendrán su inscripción en el registro dirigiendo su solicitud al 
Presidente del Comité y anexando los documentos que demuestren su constitución y la 
naturaleza de sus actividades. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 453-05 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 453-05 
 
  VISTA la Ley No.111, de fecha 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur 
de Profesionales y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927, sobre 
Organización Judicial y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.633, de fecha 16 de junio de 1944, sobre Contadores 
Públicos Autorizados y sus modificaciones. 
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VISTA la Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre de 1956, que modifica el 

Párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto de 1955 y sus 
modificaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos 
y Agrimensores. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República sus respectivas 
profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADOS (AS): 
 
1. MARIA EUGENIA SUERO LOPEZ 
2. JENNETTE PIERINA RAMIREZ PEÑA 
3. CARLOS MANUEL TAVERAS MARTINEZ 
4. TULIO ALEJANDRI MARTINEZ SOTO 
5. MARIA ISABEL MORA LOPEZ  
6. JACOBO ANTONIO ALVAREZ PEÑA 
7. MARIA ALTAGRACIA LUNA FERNANDEZ 
8. FRANKLIN MARTINEZ BURGOS 
9. PEDRO RAMON ROBERTO CAMPUSANO RODRIGUEZ 
10. WALQUIRIA INIRIO MERCEDES 
11. SARAH YVELISSE ACEVEDO BETANCES 
12. RAMON MARIO GONZALEZ GONZALEZ 
13. AIDA ELIZABETH VIRELA ALMANZAR 
14. EDUARDO DE JESUS PEREZ DE LEON 
15. FRENELLS RAFAEL ESTRELLA PEÑA 
16. RICARDO MEDINA PEREZ 
17. LUIS JODE CABRERA TAVERAS 
18. CARMEN KEOPATRA VELOZ MEREJO 
19. EVARISTO LORENZO LIRANZO 
20. DELMA MARIA BATISTA QUEZADA 
21. TEOFILA TIBURCIO DE LOS SANTOS 
22. MARGARITA MARIA SANTOS ALVAREZ 
23. JUAN CARLOS MEDINA SANTANA 
24. FELIX RAMON VENTURA TAVERAS 
25. DANIEL BALBI MARTINEZ 
26. JUAN FRANCISCO TRONCOSO QUIRICO 
27. NIURKA MINERVA CEDEÑO BERROA 
28. ROLANDO MONTERO BAUTISTA 
29. MELVIN ESPERANZA ACOSTA SANCHEZ 
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30. MODESTO JIMENEZ 
31. ORLANDO PEÑA ALCANTARA 
32. TIBURCIA GRISELDA HERNANDEZ PEÑA 
33. CRISTIAN ALEXI ALCANTARA FERRERAS 
34. PRIDAH MERCEDES SUERO DIAZ 
35. AYLETTE ELIZABETH GORIS MARTE 
36. MARCOS ENRIQUE ROMERO TEJADA 
37. MERVIN JIMENEZ FAMILIA 
38. LUISA ANTONIA GONZALEZ FELIZ 
39. CRISTIAN BAEZ FERRERAS 
40. EVERT MANUEL ROSARIO CAMILO 
41. ARELIS ISABEL RAMOS 
42. YIDONIS BIENVENIDA TOLEDO RODRIGUEZ 
43. CANDIDO RAMON BATISTA ARACENA 
44. CRISTIAN YOER MATEO MATEO 
45. YANINE ARELIS HERNANDEZ BOBEA 
46. YAEL EMILENY CONCE ABREU 
47. JOSE MARTIN GOMEZ SIRI 
48. YNDY YAKIRA DE LEON FELIZ 
49. YVETTE ANNERIS HERNANDEZ SANTELISES 
50. FRANCISCO ANTONIO MANZANO RODRIGUEZ 
51. JOSEFA CASTILLO DE LOS SANTOS 
52. ROSA HEIDY MARTINEZ MOLINA 
53. ANYELI GRISEL CARABALLO CEDEÑO 
54. CLARIVEL PEGUERO CASTILLO 
55. ALTAGRACIA CHEVALIER RODRIGUEZ 
56. XIOMARA MARIA REYES SANTANA 
57. YANIRA CRISTINA DISLA ARACENA 
58. MARIBEL GUERRERO BERROA 
59. EDGAR ANTONIO AQUINO MARIÑEZ 
60. ALEXANDRA GUILAMO CEDANO 
61. RAMON ANTONIO PERALTA LIBERATO 
62. CRISTINA GUZMAN ROA 
63. MERCEDES DE LA PAZ CANELA 
64. JOSE ALTAGRACIA GALAN RODRIGUEZ 
65. DOMINGO GUZMAN REINOSO 
66. HILDA ALEXANDRA SANTANA AMEZQUITA 
67. LUCIA LISSETTE RIVAS SEVERINO 
68. MERIS MELISSA FRANCISCO MARTICH 
69. CARMEN ALCEQUIEZ MARTINEZ 
70. WLISES MILCIADES GENEUX POLANCO 
71. PATRICIA SALVADOR REYES 
72. PAULA MERCEDES 
73. PASCUAL GARCIA SOLER 
74. DANIEL CHARLES PAULINO 
75. LUCINDA EMELINDA RESTITUYO BEN 
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76. MARIO JOSE ALMONTE ACEVEDO 
77. AMARILIS GRULLON GARCIA 
78. VIDAL ENRIQUE CONTRERAS BAUTISTA 
79. MILTON PRENZA ARAUJO 
80. PATRIA ALTAGRACIA CUEVAS PEREZ 
81. NICOLAS VALENTIN DE LA CRUZ LARA 
82. RICARDO EUSEBIO RAFAEL POZO 
83. JOSE RAMON MARTINEZ MONTEAGUDO 
84. FERNANDO REYES HIDALGO 
85. ELADIA CAROLINA DEL ROSARIO PELAEZ 
86. VICTOR LAMAIS DAGUILLIS 
87. DORIS CARVAJAL CARPIO 
88. HECTOR ALFONSO VELEZ CONTRERAS 
89. JOSE ALEJANDRO MEDINA MARTINEZ 
90. GUILLERMO HERNANDEZ MEDINA 
91. HISTRIA WRANGLER DE LOS ANGELES ROSARIO SANTOS 
92. JOHANNA GISELLE REYES MOQUETE 
93. IVANHOE PERDOMO ESPINOSA 
94. MAXIMA DE LA ROSA AQUINO 
95. UVALDO ANTONIO BELLO JIMENEZ 
96. ADALGISA DEL CARMEN MINAYA TAVERAS 
97. ERINIA PERALTA RODRIGUEZ  
98. CORNELIO DIAZ CUEVAS 
99. MIGUEL ANGEL RIVAS 
100. SERGIO DE JESUS OZORIA RODRIGUEZ 
101. LEONARDO GOMEZ VALDEZ 
102. SANTIAGO ENRIQUE BELTRE SUAREZ 
103. ZELANDIA SEVERINO SOSA 
104. YVAN ARIEL GOMEZ RUBIO 
105. HECTOR MIGUEL PEREZ UREÑA 
106. FABIO LIRIANO PERALTA 
107. CRISPIN ALONZO CUEVAS FERRERAS 
108. JOSE RAMON VALDEZ 
109. SARAH ESTHER CASTRO PEREZ 
110. PLACIDO POLANCO TRINIDAD 
111. PIER ANGELI ROSARIO PEGUERO 
112. FRANCISCO CONTRERAS NUÑEZ 
113. LIBRADA PRAXEDES JIMENEZ ABREU  
114. DAMARIS MOTA 
115. NURYS ALTAGRACIA PINEDA MARTINEZ 
116. ISRAEL AQUINO MONTERO 
117. NIEVES EMIGDIA PAULINO MALOON 
118. ANA FELICIA DIAZ ACEVEDO 
119. GUSTAVO EDUARDO PEÑA 
120. FELIPE CESAR MELENDEZ HERNANDEZ 
121. EDWIN JOSUE MARTINEZ ALVAREZ 
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122. HECTOR JULIO CHAVEZ BIENEME 
123. FANNY ESTHER MERCEDES BELTRE 
124. YSAEL MARTINEZ GUERRERO 
125. CARLOS AGUSTIN GERALDINOPEREZ 
126. EDDY ANTONIO CRUZ ESCOBAR 
127. BETTY CRISTINA MERCEDES LANTIGUA 
128. RAFAEL CANDELARIO TORIBIO 
129. PATRICIA AIMEE RODRIGUEZ NOVA 
130. MARIA INES PAYERO BAQUERO 
131. BLAS DOMINGO SARUBBI RODRIGUEZ 
132. JHOSELYN DEL CARMEN BONIFACIO PERALTA 
133. PAULINO JIMENEZ AQUINO 
134. LUIS MARINO PEÑA FABIAN 
135. ABUNDIO ACOSTA CASTRO 
136. YAMIL BIENVENIDO MERCADO VILLAMAN  
137. CLAUDIA MICHELLE RIVERA FURET 
138. FIOL DALISA AMPARO TEJEDA PIMENTEL 
139. RAIMUNDO ALBERTO CHECO MIESES 
140. XIOMARA JOSEFINA PANIAGUA RODRIGUEZ 
141. MIGUEL ANDRES FRIAS PICHARDO 
142. CARLOS MANUEL BOBADILLA GARCIA  
143. BASILIA DE LOS SANTOS ENCARNACION 
144. LUZ EMILIA MARTINEZ GIL 
145. MARIA MILAGROS PENSO JAVIER 
146. DOMINGO MARTE POLANCO 
147. TIRSO ANSELMO PEÑA PEÑA 
148. FIOR D` ALISA RODRIGUEZ SANCHEZ  
149. GERVACIO TRINIDAD  
150. LUISA DELIA RAMOS SANCHEZ  
151. CARMEN LETICIA CARABALLO 
152. FERNANDO SANCHEZ RODRIGUEZ 
153. SANDY ANTONIO GOMEZ CRUZ 
154. MARCELINO LUCIANO LIBERATO 
155. LLENY LETICIA MERCEDES DIAZ 
156. ALTAGRACIA MIGUELINA MATIAS DIAZ 
157. JOEL BALDEMIRO PEÑA ROJAS 
158. MARIBEL GURIDY BAEZ 
159. SANTIAGO SEVERINO EUSTAQUIO 
160. RADHAISI JAVIER MARTINEZ 
161. DOMINGO CASTILLO VILLEGA 
162. PAULA ORDALIZ GARCIA CUEVAS 
163. MAXIMA PAULA MORAN CRUZ 
164. MILTON LEONEL BAUTISTA SOTO 
165. AGUSTIN ARAUJO PEREZ 
166. ANGEL BIENVENIDO GONZALEZ BERNABEL 
167. ERIDANIA RAMIREZ OZUNA 
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168. KELVYN LUDOVINO COLON RODRIGUEZ 
169. LOURDES JUDELKA CASTILLO PANIAGUA 
170. JUAN ANIBAL WILLIAMS ORTIZ 
171. JORGE FERMIN DIFO 
172. RAFAEL RADHAMES TAVAREZ 
173. JUAN LACHAPELL ABAD 
174. MARIANELA SANTANA DE JESUS 
175. CORNELIO HIRALDO HIRALDO 
176. ANTONIO GONZALEZ CORREA 
177. DOMINGA PAREDES RAMON 
178. RODY SICRI PEÑA FERRERAS 
179. GLADYS MARIA NUÑEZ DURAN 
180. JOSE ARTURO RIVERA ADOLFO 
181. FRANCISCO ETANISLAO COLLADO PLASENCIA 
182. CRUZ MARIBEL BETANCES MARTINEZ 
183. CARLOS TEOFANES SALDAÑA DEL ROSARIO 
184. JOHNNY YVAN MENDEZ LOPEZ 
185. JENNY DE AZA JORGE 
186. AIMEE MARIANELA SUAREZ BELLO 
187. RUBEN MUÑOZ PERALTA 
188. ROBERTO CARLOS QUIROZ CANELA 
189. JUAN SALVADOR DE LOS SANTOS JIMENEZ 
190. RAFAEL MEDINA ALCANTARA 
191. RAMON ORLANDO LIRANZO BUENO 
192. MIGUEL OSCAR BERGES CHEZ 
193. EMERSON YSRAEL CALCAÑO CASTILLO 
194. JUAN ANTONIO SANTIAGO 
195. SATURNINO CESPEDES LOPEZ 
196. JOSE LEDESMA FELIZ 
197. LUIS ALBERTO CORONADO ABREU 
198. BENERADA MOYA PEREZ 
199. RUFINO DE LA CRUZ 
200. DOMINGA SANTANA BERROA 
201. RAMON ANTONIO ZORRILLA SILVESTRE 
202. MERIDA GONZALEZ SUERO 
203. RAMON EMILIO VENTURA RODRIGUEZ 
204. LUIS SANTIAGO MEJIA RAMIREZ 
205. JUAN HUMBERTO GOMEZ ROQUE 
206. CRISTIAN VIVIECA BENZANT 
207. IVETTE MARCEL CALDERON CALDERON 
208. ROSA LINDA MEJIA JAVIER 
209. ALICIA VICIOSO RODRIGUEZ 
210. KELVIN JOSE MOLINA PARRON 
211. ANA DELINA ROSARIO SANCHEZ 
212. MARIA TERESA ROSA LORA  
213. YNGRID YOSELINES ALTAGRACIA GERMOSEN ABREU 
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214. EUSEBIO AMARANTE PEREZ 
215. VITELIO MEJIA ARMENTEROS 
216. MARIA LEONARDA CONTE GOMEZ 
217. LUIS BIENVENIDO TEJADA 
218. MIRSIADES NICOLAS CABRAL FELIZ 
 
LICENCIADOS (AS) EN CONTABILIDAD: 
 
1. DILCIA ELIZABETH PAULA GARCIA 
2. ALBA CELEIDA GUZMAN MEDRANO 
3. HUGO EDUARDO SEVERINO SANTANA 
4. YOLANDA ESMERALDA DIAZ DURAN 
5. IGNACIO JAVIER GIRON 
6. JUDITH BELKIS OLIVARES LAJARA 
7. HECTOR BIENVENIDO ASTACIO DE JESUS 
8. FATIMA YUDELKA ROBLES DIAZ 
9. WENDY FERNANDEZ 
10. CARMEN MARIA PADUA GUERRERO 
11. JOSE RAFAEL HERNANDEZ FRIAS 
12. CANDIDA CRISTINA BAEZ HENRIQUEZ 
13. LUIS ANTONIO DE LA ROSA  
14. JUANA ALMONTE REYES 
15. MARIA DEL CARMEN ARIAS DUARTE 
16. JOEL ELIEZER CRUZ PANIAGUA 
17. ROSAURA BRITO BRITO 
18. ALTAGRACIA MILQUELLA SANCHEZ MATOS 
19. ANNY JUDITH VARGAS PLASENCIA 
20. WILLIAM ALEXANDER PEREZ DIAZ 
21. ROBERT CAMACHO MEDINA 
22. FELIX MICHAEL RAMIREZ VARGAS 
23. WENDY MERCEDES JIMENEZ DEVORA 
24. MERCEDES DEL ORBE JIMENEZ 
25. YOLANDA FIDELINA GUERRERO GARCIA 
26. REYNALDO ANTONIO VALDEZ MATOS 
27. MANUEL GILBERTO POLANCO SOTO 
28. JUAN DE JESUS COLON LORA 
29. MARIA QUEVEDO MONTERO 
30. GENARA TAVERAS PICHARDO 
31. MARY CABRERA DIAZ 
32. KIRSY MARIA DE LEON ALMONTE 
33. JOSE ALTAGRACIA ARIAS GONZALEZ  
34. HERIBERTA MARIA DOMINGUEZ SANTOS 
35. MARIA ESTHER POLANCO LAVANDIER 
36. CARLOS DE LIMA CARVAJAL 
37. SANTA ESENCIO CASTILLO 
38. ALEXANDRA TORIBIO ALMONTE 
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39. SONIA HERNANDEZ PEREZ 
40. ERIKA RAMONA VALDEZ ACOSTA 
41. REINO CRISTO VALENZUELA RIVAS 
42. GARIBALDY BOMBAI JEREZ TEJADA 
43. ROSA ALBA LIZ CASTRO 
44. ALEXANDER MANUEL MORETA EUSEBIO 
45. MARGARITA DANELIA LANTIGUA JIMENEZ 
46. .YULISSA IRANIA GUZMAN MARTE 
47. TERESA JOSE CORDERO 
48. YESIDA MINYETY MEJIA 
49. WIRQUIN DANIEL BELTRE LACHAPEL 
50. JOSE LORENZO DURAN YNFANTE 
51. GRISELDA GARCIA 
52. REMIGIA PEREZ MEJIA 
53. WANDA JOSEFINA GENAO ABREU 
54. FRANCISCA MOTA SANTANA 
55. RAFAEL NUÑEZ PAULINO 
56. EUDES DE LOS SANTOS RECIO  
57. REIZON ALEXANDER BATISTA ABREU 
58. CESARIO PERALTA TEJADA 
59. ROSA MAGDALENA BRITO OLIVO 
60. JARLIN MEDINA AQUINO 
61. BLASDIMIR LANTIGUA PAYERO 
62. XIOMARA ALTAGRACIA MOJICA NUÑEZ 
63. MARLENY ANDREDISY AQUINO PAULINO 
64. PAULA PEREZ RECIO 
65. LIDIO TERRERO FELIZ 
66. MALARIOLOGIA QUEZADA MOREL 
67. JUANA DINORAH GENAO TAVAREZ 
68. SARAH MARIA MERCEDES PEÑA RODRIGUEZ 
69. BERTA CASTRO MOJICA  
70. REBECA LUGO MINAYA 
71. MIRNA GABRIELA CRISOSTOMO TAVAREZ 
72. SEILA SALOME HERNANDEZ TAVAREZ 
73. EUDOSIA NOEMI PEREZ REYES 
74. ROSANA ISABEL REYES ALVARES 
75. JOSE FRANCISCO NUÑEZ COLON  
76. ARIANY DEL ROSARIO TEJEDA ALMONTE 
77. YASMIN ALTAGRACIA TAVAREZ SUAREZ 
78. SILVIA EUFRACIA BONILLA CRUZ 
79. HECTOR DE JESUS BONIFACIO ACOSTA  
80. FLORENTINO LIRANZO MEJIA 
81. MARY ASUNCION SEGURA HEREDIA 
82. CLAUDIA ALTAGRACIA HENRIQUEZ VASQUEZ 
83. ADISOL DIAZ MARTINEZ 
84. MARGARITA MEDINA RAMIREZ 
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85. NIEVES BRUNILDA TEJADA DISLA  
86. JACQUELINE ALEXANDRA HEREDIA RAMIREZ 
87. YUNILZA EUSEBIA PIERROT FERMIN 
88. VIANNEY AURELINA PEREZ CORDERO 
89. ANABEL MELO HERNANDEZ 
90. MARCELO UREÑA PEÑA  
91. MERCEDES ALTAGRACIA VILORIA REYES 
92. MARIA ALEXANDRA HOLGUIN DE LOS SANTOS 
93. ERIKA PRICILIA GUERRERO VARGAS 
94. NANCIS MILAGROS PEÑA ROSARIO 
95. JOHANNY BERTILIA UREÑA LORENZO 
96. ZUNILDA ALTAGRACIA MARTINEZ MORONTA 
97. ZUNIEL MARIE DE LA CRUZ OGANDO 
98. JENNY PEREZ YULY 
99. IRIS REGINA MERCADER CARRASCO 
100. BACILIA VELOZ ALCANTARA 
101. PETRONILA MARTINEZ CRUZ 
102. JOSE LUIS TAPIA DISLA 
103. YUVERQUIS PEREZ CAPELLAN 
104. KATIUSCA MARIANA CAMPUSANO JACINTO  
105. ROSAURA ALTAGRACIA CASTRO GONELL 
106. ODALIS CRUZ MENDOZA 
107. WILLIAN ANTONIO SARIANO CESPEDES 
108. MARIA INES PANIAGUA  POLONIA 
109. YESSENIA ALMONTE LIRIANO 
110. MILCIADES DE LOS SANTOS  
111. WENDY CASTRO DOÑE 
112. NOLBERTA DE LA CRUZ MARTE 
113. NESTOR ALEXIS FORTUNA RIVAS 
114. VIVIANA MARIA CABRERA JAQUES 
115. YUDITH ANDREA SOTO 
116. JOSE MANUEL SALAS JIMENEZ 
117. RICHARD FELIX SEGUNDO MEDINA 
118. KENIDA HERNANDEZ DE JESUS 
119. PAULINA GARCIA PAREDES 
120. JUAN TOMAS DISLA DOÑE 
121. LENIN ANTONIO PILIER ROSARIO 
122. GLENNY ALTAGRACIA DE LA CRUZ MARTE 
123. FLOR ANDIS ORTIZ BIDO 
124. GERMAN ALEXIS VALERA GUZMAN  
125. CARLOS BIENVENIDO DEL ROSARIO CRUZ 
126. JUAN CARLOS GENAO UREÑA  
127. ANNY ANDORIS NUÑEZ REYNOSO 
128. CARMEN JEIDY PICHARDO PEGUERO 
129. JOVANNY ESPINAL MARQUEZ 
130. AMMI LUIS PAULINO CASTILLO 



-137- 
________________________________________________________________________ 

 
131. ANA VERONICA BATISTA SANTOS 
132. MARTHA YRENE ROSARIO REYES 
133. FELICIANO ANTONIO ANDUJAR AMARANTE 
134. REYNALDO AMBIORIX TORRES PACHECO 
135. ALBERTO LINARES MALENO 
136. MANUEL EMILIO MATOS RODRIGUEZ 
137. KEYLA ALTAGRACIA BREA PUJOLS 
138. JESUS PICHARDO GUZMAN 
139. HECTOR NICOLAS REGALADO PAULINO 
140. EVELIN LISSETTE BIDO POLANCO 
141. CRISTINA DEL ROSARIO DIAZ CASTILLO 
142. NERY CELESTE ENCARNACION SANTANA 
143. MARINO MAXIMINO RAMIREZ URIBE 
144. YOALKA ALTAGRACIA PADILLA REYES 
145. MIGDALIA ANTONIA ESPINAL HIERRO 
146. ANGEL RAFAEL RUIZ THEN  
147. LEANDRO ARTURO MEJIA MARTINEZ 
148. MARIA DE LOS ANGELES GUERRERO  
149. SUGEIDY EMILIA BAEZ PRANDY 
150. JOSE LUIS RODRIGUEZ REYES  
151. RUBENIA EPIFANIA BAJARAN VARGAS 
152. ARELIS CRISTINA COATS CAPOIS 
153. QUERUIN MAGO QUEZADA 
154. RAFAEL ANTONIO ALMANZAR FRIAS 
155. AMIN ADALBERTO MEJIA RODRIGUEZ 
156. VERONICA TEJADA PAULINO 
157. ELIKA YAMILY RODRIGUEZ PEÑA 
158. AMARILIS ADAMES GUTIERREZ 
159. FRANCIS DE JESUS ALTAGRACIA LORENZO MORALES 
160. BELKIS MARIA PLACENCIA 
161. FREDDY RAMON ACOSTA CABRERA 
162. ANA RITA DIAZ GARCIA 
163. ANYOLINA CRUCETA DE JESUS  
164. WILMA ANGELINA DE LOS SANTOS DURAN 
165. KILSA YSMAELINA GUZMAN MESA 
166. YOKASTA ESPERANZA CADENA MAYI 
167. ANGELA SENA DOTEL 
168. JESSICA ROMERO JEREZ 
169. CAROLINA PEREYRA MENDEZ 
170. ROSSY DEYANIRA TORRES ALVAREZ 
171. ELVIN RAMIREZ PEÑA 
172. JUAN ALBERTO DE LA CRUZ TORIBIO 
173. RAFAEL ANTONIO HERASME GUERRERO 
174. MISAEL ANTONIO CABRERA GARCIA 
175. RADEL ANTONIO NOVAS LUCIANO 
176. RAMON ANTONIO MATOS MELO 
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177. MILCIADES PEREZ CUELLO 
178. MARTIN DE LA CRUZ ARVELO 
 
LICENCIADOS (AS) EN MERCADOTECNIA: 
 
1. DIGNORAH GERMOSEN TAVAREZ 
2. NELSON JOSE PERALTA JIMENEZ 
3. GERARDO DEL JESUS BAEZ ARNO 
4. ANDREA MARTINEZ 
5. MIRIAM YOLANDA LEONOR TORRES 
6. QUISORIS MARIA JIMENEZ LOPEZ 
7. ANSELMA SANTIAGO VALERIO 
8. NANCY MEDRANO FRAGOSO 
9. GRECIA LIDIA SOTO  
10. SURY ALTAGRACIA ANTIGUA ANTIGUA 
11. ANNY FARANACI FAMILIA SUAREZ 
12. ROCIO FERREIRA LEBRON 
 
LICENCIADOS (AS) EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS: 
 
1. YOLANDA JOSEFINA DE LA CRUZ ROQUE 
2. DORIS ACEVEDO REYNOSO 
3. SOLENY MARIBEL DURAN DOMINGUEZ  
4. MARINA MALDONADO CANDELARIO 
5. IVELISSE CONTRERAS BAEZ 
6. DENNY MARIA PERALTA  
7. EVELYN CARMINA ACOSTA DISLA 
 
LICENCIADOS (AS) EN ECONOMIA: 
 
1. CARMEN DELIA METZ ALVAREZ 
2. RAFAEL DE LOS SANTOS ROSARIO 
 
MEDICINA: 
 
1. CARMEN GEORGINA MUÑOZ KHOURY 
2. YASHIRA MILAGROS ABUKARMA MARMOLEJOS 
3. LOURDES ALTAGRACIA MARMOLEJOS MACHADO 
4. RAQUEL ISABEL SUGARY ROSARIO ORTEGA 
5. CARLOS JACOBO BALDERA MINAYA 
6. SHAKIRA ROSE RODRIGUEZ VARGAS 
7. DENNY MARIA GUILLEN PICHARDO 
8. MIGUEL AUGUSTO ZORRILLA 
9. RANDOLPH ARISTIDES TEJADA PEREZ 
10. AIXELL JOSEFINA MERCEDES SALAS 
11. GLENDY VALDEZ DE LOS SANTOS 
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12. YOHANNA MARGARITA MUÑOZ MUÑOZ 
13. ELIAKIM DESPINOS 
14. DILIA EMILIA ENIS PEREZ 
15. WALKANY MARIA MARTINEZ CAMACHO 
16. CESAR OMAR LEON SEVERINO 
17. JULIANA BAUTISTA SANCHEZ 
18. GUERDA ALCINDOR 
19. LUCY DEL CARMEN DE LEON VASQUEZ 
20. BIENVENIDA CABRAL MENDEZ 
21. ROSANNA PEREZ BERIGUETE 
22. JUAN ESPINAL TAVAREZ 
23. GILMARIS PATRICIA POCKELS SOSA 
24. DENNYS PIEL ANYELY SANCHEZ ALBERTO 
25. AMBIORIX MORILLO RONDON 
26. ABELARDO DARIO INOA VARGAS 
27. ANA DELIA MORILLO CRUZ 
28. MANUEL EMILIO CORCINO CABRAL 
29. RUHT ESTHER ALMANZAR PAULA 
30. RAYSA JULISSA HERNANDEZ FABIAN 
31. TERESA MARLEN PEÑA RODRIGUEZ 
32. YSIDRO RODRIGUEZ DE LA CRUZ 
33. AMOS GONZALEZ COMPRES 
34. DANILO MERCEDES UREÑA JIMENEZ 
35. VANCETTY JANETT PADILLA FERNANDEZ 
36. LARISSA JOSEFINA GOMEZ RODRIGUEZ 
37. ALEJANDRINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
38. CANDY JOSYBEL ALMANZAR NUÑEZ 
39. CARMEN RAMONA FERNANDEZ PEREZ 
40. VANESSA CASTILLO TORRES 
41. YASSIRIS ALTAGRACIA REYES NUÑEZ 
42. MARISOL DE LOS SANTOS SOSA 
43. GERMAN MARRERO  
44. ANTONIO ABRAHAM GONZALEZ TORO 
45. JOSE ESPERANZA TAPIA TAVERAS 
46. BIANCA ALTAGRACIA DE JESUS GARRIDO 
47. IVAN ROBERTO RODRIGUEZ KALAF  
48. ESMERALDO DE LA CRUZ 
49. CAROLINA JOSE REYES 
50. DOLLY FRANCISCA VARGAS CAPELLAN 
51. VIRGINIA YBERIS MONTERO MONTERO 
52. AMIN ARISMENDY JIMENEZ JIMENEZ 
53. ANSSONI ADELAIDA AQUINO ESPINOSA 
54. MARTIN RAFAEL TEJADA REYES 
55. JOEL ALBERTO ROSA MOYA 
56. TIRSO RAFAEL GONZALEZ SALCEDO 
57. ARISLEIDA GUADALUPE LORENZO ENCARNACION 
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58. CHRISTIAN ALBERTO GUILLEN ROSARIO 
59. CYNTHIA MIGUELINA TIRADO FRIAS 
60. RAMONA ALTAGRACIA REYES COLON 
61. SABRINA ISABEL NUÑEZ QUIÑONES 
62. KATHERINE MILAGROS CABRAL ZOWE 
63. OSCARINA YNMACULADA DE LA ROSA ACOSTA 
64. ANNETTE BRITO HERNANDEZ 
65. ANEYIS ALCANTARA ALCANTARA 
66. AMAURY ERNESTO SUAZO MEDINA 
67. YIRA TAVAREZ VILLAMAN 
68. ANTONIO COPLIN LAUREANO 
69. MONIKA CAMEJO PRESINAL 
70. AURELIO ENCARNACION DE LA CRUZ 
71. EUCLIDES VILLAR CONTRERAS 
72. JENNY ALBANIA MATOS ARIAS 
73. WARENNY MONTERO MORILLO 
 
ARQUITECTOS (AS) MENCION URBANISMO: 
 
1. SERGIO AMAURY PIÑA PEÑA 
 
INGENIERO (A) QUIMICO: 
 
1. MARIA ELIZABETH JIMENEZ ORTEGA 
 
LICENCIADO (A) EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. BEATA DIPRE REYES 
 
LICENCIADO (A) EN EDUCACION MENCION FILOSOFIA Y LETRAS: 
 
1. GUILLERMINA DUARTE ALIX 
2. AURORA VENTURA CAPELLAN  
 
LICENCIADO (A) EN EDUCACION MENCION LETRAS MODERNAS: 
 
1. YESENIA MARTE FIGUEREO 
 
LICENCIADO (A) EN LENGUAS MODERNAS: 
 
1. DANIELITO TAVAREZ 
 
LICENCIADO (A) EN EDUCACION INICIAL: 
 
1. OLGA YSABEL PIMENTEL DUME 
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LICENCIADO (A) EN EDUCACION MENCION INICIAL: 
 
1. GERMANIA MEJIA ALCANTARA 
 
LICENCIADO (A) EN EDUCACION MENCION SOCIALES: 
 
1. IVELISSE VARELA DE LA CRUZ  
2. YANIL ORTEGA REYES 
 
LICENCIADO (A) EN EDUCACION MENCION MATEMATICAS Y FISICAS: 
 
1. MERCEDES BENITEZ SENCION 
 
LICENCIADO (A) EN QUIMICA: 
 
1. ANA RU PICHARDO CORTORREAL 
 
LICENCIADO (A) EN PUBLICIDAD: 
 
1. ANA RAMONA VASQUEZ LEDESMA 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la 
Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Educación, al Colegio 
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, y a la Secretaría de Estado de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 454-05 que autoriza a varios Ayuntamientos, a vender terrenos de su 
propiedad.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 454-05 
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  VISTAS la Ley No.4381, del 10 de febrero de 1956 y la 5577, del 12 de 
julio de 1961. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, 
Provincia Santiago, a vender los inmuebles que se describen a continuación: 
 

1.- A la señora Reyna Magdalena Bonilla Cepeda, el Solar No.8, manzana 
No.35, correspondiente a la parcela catastral No.56 (parte) del Distrito Catastral No.8, del 
Municipio de Santiago, con un área de 204.76 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Solar No.10; al Este, Solar No.7; al Sur, Ave. Los Jazmines; y al Oeste, 
Solar No.9; por la suma de Treinta Mil Setecientos Catorce Pesos con 00/100 
(RD$30,714.00). 
 

2.- Al señor Avelino Yunen, el solar No.2261, manzana No.168, 
correspondiente a la parcela catastral No.229, del Distrito Catastral No.1, del municipio de 
Santiago, con un área de 307.28 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Sr. 
José Yunen; al Este, Solar No.2260; al Sur, calle Boy Scout (27 de Febrero); y al Oeste, 
Solar No.2262; por la suma de Veinte y Tres Mil Cuatrocientos Sesenta Pesos con 40/100 
(RD$23,460.40). 
 

3.- A la señora Luisa Fátima Escobosa P. de Fernández, el solar No.2263, 
manzana No.168, correspondiente a la parcela catastral No.229, del Distrito Catastral No.1, 
del municipio de Santiago, con un área de 51.97 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, calle 16 de Agosto; al Este, señor José Yunen; al Sur, solar No.2261; y al 
Oeste, señora Altagracia Escobosa; por la suma de Diecisiete Mil Seiscientos Sesenta y 
Nueve Pesos con 80/100 (RD$17,669.80). 
 

4.- Al señor Andrés Guerrero García, el solar No.11, manzana No.14-sur, 
localizado dentro del solar catastral No.6, de la manzana catastral No.764, del Distrito 
Catastral No.1, del municipio de Santiago, con un área de 129.52 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Av. Salvador Estrella Sadhala; al Este, solar municipal No.12; 
al Sur, solares municipales Nos. 30 y 29; y al Oeste, solar municipal No.10; por la suma de 
Diecinueve Mil Cuatrocientos Veinte y Ocho Pesos con 00/100 (RD$19,428.00). 
 

5.- Al señor Silvio Antonio Durán Rodríguez, el solar No.8-A, manzana 
No.4-B, correspondiente a la parcela catastral No.7-C-8-I (parte), del Distrito Catastral 
No.8, del municipio de Santiago, con un área de 359.89 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, resto parcela No.7-C-8-I; al Este, solar No.4-A; al Sur, solar 
No.8-B; y al Oeste, Calle Proyecto No.1; por la suma de Ochenta y Nueve Mil Novecientos 
Setenta y Dos Pesos con 50/100 (RD$89,972.50). 
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6.- Al señor Víctor Manuel Núñez, el solar No.23-B, manzana No.16, 
correspondiente a la parcela catastral No.56 (parte), del Distrito Catastral No.8, del 
municipio de Santiago, con un área de 64.01 metros cuadrados, con los siguientes linderos: 
al Norte, solar municipal No.24; al Este, solar municipal No.22; al Sur, solar No.23-A; y al 
Oeste, Calle Santa Lucia; por la suma de Nueve Mil Seiscientos Diez Pesos con 50/100 
(RD$9,610.50). 
 

7.- A la señora Carmen Eduviges Hildalgo Miranda, el solar No.268-D-1-A-
2, manzana No.4, correspondiente a la parcela catastral No.7-C-7-A (parte), del Distrito 
Catastral No.8, del municipio de Santiago, con un área de 213.85 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Carmen E Hidalgo Miranda; al Este, resto parcela No.7-C-7-
A; al Sur, terreno propio; y al Oeste, solar 268-D-1-A-1; por la suma de Sesenta y Cuatro 
Mil Ciento Cincuenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$64,155.00). 
 

8.- A la señora Luisa Fátima Escobosa P. de Fernández, el solar municipal 
No.2258, manzana No.168, correspondiente a la parcela catastral No.16, de la manzana 
catastral No.229, del Distrito Catastral No.1, del municipio de Santiago, con un área de 
129.73 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.2959; al 
Este, propiedad de Fernando Tejada y Fco. Filion; al Sur, solar propiedad Salvador 
Rodríguez; y al Oeste, Calle parqueos; por la suma de Treinta y Seis Mil Ochocientos 
Sesenta y Seis Pesos con 20/100 (RD$36,866.20). 
 

9.- Al señor Henry Francisco Rodríguez García, el solar No.2, manzana 
No.1205, correspondiente a la parcela catastral No.1, del Distrito Catastral No.1, del 
municipio de Santiago, con un área de 991.27 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, manzana No.1205 (resto); al Este, manzana No.1205 (resto); al Sur, 
Calle Penetración; y al Oeste, solar No.1; por la suma de Trescientos Noventa y Seis Mil 
Quinientos Ocho Pesos con 00/100 (RD$396,508.00). 
 

10.- Al señor Julio César Pérez Mata, el solar 1335, manzana No.89, 
correspondiente a la parcela catastral No.3, manzana catastral No.151, del Distrito Catastral 
No.1, del municipio de Santiago, con un área de 197.06 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Calle Máximo Gómez; al Este, solar No.1336; al Sur, solar 
No.1334; y al Oeste, Calle Pedro M. Hungría; por la suma de Setenta y Tres Mil 
Ochocientos Noventa y Siete Pesos con 50/100 (RD$73,897.50). 
 

11.- A la señora Ana Inés Mendoza, el solar No.7, manzana No.8, 
correspondiente a la parcela catastral No.199 (parte), del Distrito Catastral No.6, del 
municipio de Santiago, con un área de 324.71 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar No.6; al Este, Calle No.2; al Sur, solar No.8; y al Oeste, resto 
manzana No.8; por la suma de Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Pesos con 53/100 
(RD$41,400.53). 
 

12.- Al señor José Antonio Reyes Sánchez, el solar No.3, manzana No.2, 
correspondiente a la parcela catastral No.7-C-7-B-2, del Distrito Catastral No.8, del 
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municipio de Santiago, con un área de 276.12 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar municipal No.2; al Este, calle Rincón Largo; al Sur, solar 
municipal No.4; y al Oeste, solar municipal No.4; por la suma de Noventa y Seis Mil 
Seiscientos Cuarenta y Dos Pesos con 00/100 (RD$96,642.00). 
 

13.- A los señores Juan de Dios Estévez Reyes y Aníbal de Jesús Hernández 
Jiménez, el solar municipal No.13, de la manzana No.11-sur, correspondiente al solar 
catastral No.12, de la manzana catastral No.778, del Distrito Catastral No.1, del municipio 
de Santiago, con un área de 148.36 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Calle No.3; al Este, Calle No.11; al Sur, solar No.14; y al Oeste, solar No.12; por la suma 
de Sesenta y Tres Mil Cincuenta y Tres Pesos con 00/100 (RD$63,053.00). 
 

14.- A la señora Luisa Fátima Escobosa P. de Fernández, el solar No.2262, 
manzana No.168, correspondiente a la parcela catastral No.17, de la manzana catastral 
No.229, del Distrito Catastral No.1, del municipio de Santiago, con un área de 123.92 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Suc. Altagracia García Vda. 
Escobosa; al Este, solar No.2261; al Sur, Calle Parqueo-Cruz Roja; y al Oeste, Sra. María 
Fadul; por la suma de Treinta y Seis Mil Ochocientos Sesenta y Seis Pesos con 20/100 
(RD$36,866.20). 
 

15.- A la señora Minerva Mercedes Yciano, el solar municipal No.337-H-2, 
manzana No.18, correspondiente a la parcela catastral No.3-C-5 de la porción E (parte), del 
Distrito Catastral No.1, del municipio de Santiago, con un área de 337.73 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Ave. Bartomolé Colon; al Este, terreno 
propio; al Sur, terreno propio; y al Oeste, terreno propio; por la suma de Ciento Dieciocho 
Mil Doscientos Cinco Pesos con 50/100 (RD$118,205.50). 
 

16.- Al señor Gil Sánchez Sánchez, el solar No.6, manzana No.10, 
correspondiente a la parcela catastral No.129-A (parte), del Distrito Catastral No.6, del 
municipio de Santiago, con un área de 323.50 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar No.5; al Este, Carretera Jacagua; al Sur, solar No.7; y al Oeste, 
solar No.38; por la suma de Ochenta Mil Ochocientos Setenta y Cinco Pesos con 00/100 
(RD$80,875.00). 
 

17.- Al señor Idelio Antonio Jaquez Cruz, el solar No.32, manzana No.16, 
correspondiente a la parcela catastral No.129, del Distrito Catastral No.6, del municipio de 
Santiago, con un área de 193.55 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
solar No.10; al Este, solar No.31; al Sur, Calle Tercera; y al Oeste, solar No.33; por la suma 
de Veinte y Nueve Mil Treinta y Dos Pesos con 50/100 (RD$29,032.50). 
 

18.- A la señora Juana Gómez Tejada de Sánchez, el solar No.11, manzana 
No.4, correspondiente a la parcela catastral No.7-C-8-I, del Distrito Catastral No.11, del 
municipio de Santiago, con un área de 100.00 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar No.12; al Este, solar No.6; al Sur, solar No.10; y al Oeste, Calle 
No.10; por la suma de Veinte y Dos Mil Setecientos Cincuenta Pesos con 00/100 
(RD$22,750.00). 
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19.- A la señora Milagros Josefina Tavarez de Martínez, el solar No.897-A-
2-E, manzana No.43, correspondiente a la parcela catastral No.1-A-Prov. (parte) de la 
porción F, del Distrito Catastral No.1, del municipio de Santiago, con un área de 196.46 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.897-A-2-6; al 
Este, solar municipal No.897-A-1; al Sur, solar municipal No.897-A-2-4; y al Oeste, Calle 
Constanza; por la suma de Sesenta y Seis Mil, Setecientos Noventa y Seis Pesos con 40/100 
(RD$66,796.40). 
 

20.- A la señora Ana Virginia Acosta de Núñez, el solar No.2254, manzana 
No.164, correspondiente a la parcela catastral No.216, del Distrito Catastral No.1, del 
municipio de Santiago, con un área de 218.68 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar municipal No.2233; al Este, propiedad de Reyna Mejía; al Sur, 
Calle 16 de Agosto; y al Oeste, solar municipal No.2235; por la suma de Cuarenta y Tres 
Mil Setecientos Treinta y Seis Pesos con 00/100 (RD$43,736.00). 
 

21.- Al señor Juan Apolinar Cruz Rodríguez, el solar No.12, manzana No.9-
A, correspondiente a la parcela catastral No.6-B-26, del Distrito Catastral No.8, del 
municipio de Santiago, con un área de 376.72 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, resto manzana No.9-A; al Este, paso peatonal; al Sur, resto manzana 
No.9-A; y al Oeste, solares Nos. 15 y 11; por la suma de Veinte y Tres Mil Cuatrocientos 
Sesenta Pesos con 40/100 (RD$23,460.40). 
 

22.- A la señora Emma Tomasa Cruz, el solar No.30, manzana No.16, 
correspondiente a la parcela catastral No.129-L, del Distrito Catastral No.6, del municipio 
de Santiago, con un área de 193.95 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
solares Nos.33 y 28; al Este, solar No.29; al Sur, Ave. 2Da.; y al Oeste, solares Nos.31 y 
32; por la suma de Cincuenta y Siete Mil Setecientos Pesos con 13/100 (RD$57,700.13). 
 

23.- Al señor Aridio Rosa, el solar No.32, manzana No.11, correspondiente a 
la parcela catastral No.56 (parte), del Distrito Catastral No.8, del municipio de Santiago, 
con un área de 112.69 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.31; 
al Este, Calle No.26; al Sur, Calle El Sol; y al Oeste, solar No.33; por la suma de Veinte y 
Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta Pesos con 94/100 (RD$24,650.94). 
 

ARTICULO 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Higüey, 
Provincia La Altagracia, a vender los inmuebles que se describen a continuación: 
 

1.- A la señora Santa María Herrera, el Solar que esta dentro de la manzana 
catastral No.248, con designación municipal de solar No.1926, manzana No.248, del 
Distrito Catastral No.1, del Municipio de Higüey, con un área de 229.15 metros cuadrados, 
con los siguientes linderos: al Norte, Calle Francisco Richiez; al Este, resto de la manzana 
No.248; al Sur, resto de la manzana No.248; y al Oeste, calle Manuel E. Gómez; por la 
suma de Cincuenta y Siete Mil Doscientos Ochenta y Siete Pesos con 50/100 
(RD$57,287.50). 
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2.- Al señor Francisco Javier Palacio Cedano, el Solar que esta dentro de la 

manzana catastral No.279, con designación municipal de solar No.7422, manzana No.279, 
del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Higüey, con un área de 279.44 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, César Peguero; al Este, Calle Constitución; 
al Sur, Leonidas Curiel; y al Oeste, Polideportivo; por la suma de Cuarenta y Un Mil 
Novecientos Dieciséis Pesos con 00/100 (RD$41,916.00). 
 

ARTICULO 3.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Mao, 
Provincia Valverde, a vender al señor Vicente Mercado, el Solar que esta dentro de la 
manzana catastral No.79, con designación municipal de solar No.9, manzana No.79, del 
Distrito Catastral No.1, del Municipio de Mao, con un área de 409.02 metros cuadrados, 
con los siguientes linderos: al Norte, Calle Constitución; al Este, Briche Altez Rodríguez; al 
Sur, Juanita Dizla; y al Oeste, Antonio Rodríguez; por la suma de Sesenta y Un Mil 
Trescientos Cincuenta y Tres Pesos con 00/100 (RD$61,353.00). 
 

ARTICULO 4.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Dajabón, 
Provincia La Dajabón, a vender a la señora Rafaela E. Genao Vda. Blanco, el Solar que esta 
dentro de la manzana catastral No.46, con designación municipal de solar No.4, manzana 
No.46, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Dajabón, con un área de 2,135.03 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle Duarte; al Este, resto de la 
manzana; al Sur, resto de la manzana; y al Oeste, resto de la manzana; por la suma de 
Doscientos Trece Mil Quinientos Tres Pesos con 00/100 (RD$213,503.00). 
 

ARTICULO 5.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Neyba, 
Provincia Bahoruco, a vender al señor Miguel Angel Acosta Montero, el solar No.7, que 
esta dentro de la manzana catastral No.10, con designación municipal de solar No.1, 
manzana No.10, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Neyba, con un área de 302.11 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.8; al Este, solar No.6; al 
Sur, Calle Enriquillo; y al Oeste, Calle Mella; por la suma de Cincuenta y Seis Mil 
Seiscientos Cuarenta y Cinco Pesos con 63/100 (RD$56,645.63). 
 

ARTICULO 6.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Bani, 
Provincia Peravia, a vender al señor Rafael Claudio Amador, el solar que esta dentro de la 
parcela catastral No.12-A, con designación municipal de solar No.12-A, manzana No.09-
2003, del Distrito Catastral No.2, del Municipio de Bani, con un área de 3,275.50 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Ave. Pte. Billini; al Este, solares Nos.15 y 
16; al Sur, resto parcela No.12-A; y al Oeste, Calle Alejandro Acosta; por la suma de 
Ochocientos Dieciocho Mil Ochocientos Setenta y Cinco Pesos con 63/100 
(RD$818,875.00). 
 

ARTICULO 7.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Paya, 
Provincia Peravia, a donar a la señora Pura Altagracia Acosta Ramírez, el Solar No.17, 
parcela No.67, del Distrito Catastral No.2, del Municipio de Paya, con un área de 349.45 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.1; al Este, solar No.16; al 
Sur, calle Beller Miniño; y al Oeste, Calle Payesa; por la suma de Cuarenta y Tres Mil 
Seiscientos Ochenta y Un Mil Pesos con 25/100 (RD$43,681.25). 
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ARTICULO 8.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No.793-04, de fecha 
10 de agosto del año 2004 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la señora Dinorah 
Mercedes Cambero de Muñoz, el Solar Municipal No.2377 de la Manzana No.173, 
correspondiente a una porción dentro de la manzana catastral No.237, del Distrito Catastral 
No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 259.16 metros cuadrados, ubicado en la 
Calle Archille Michel entre calle Sánchez y Cuba”. 
 

ARTICULO 9.- Se modifica el numeral 4 del Artículo 1 del Decreto 
No.118-00, de fecha 15 de marzo del año 2000 para que diga de la siguiente manera:  “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor 
Abraham Khouri, solar municipal No.213-C-1, de la manzana municipal No.4, 
correspondiente a la parcela catastral No.6-B-1-A-Ref.-1, del Distrito Catastral No.8, del 
Municipio de Santiago, con un área de 240.92 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, urbanización Reparto del Este; al Este, Calle Proyecto; al Sur, solar 
municipal No.213-C-2; y al Oeste, propiedad sucesores Yapar Dumit; por la suma de 
Veinte y Cuatro Mil Noventa y Tres Pesos con 00/100 (RD$24,093.00)”. 
 

ARTICULO 10.- Se modifica el numeral 5 del Artículo 1 del Decreto 
No.118-00, de fecha 15 de marzo del año 2000 para que diga de la siguiente manera:  “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor 
Luís Belanio Checo, una porción de terreno que tiene designación municipal No.213-C-3, 
de la manzana municipal No.4, correspondiente a la parcela catastral No.6-B-1-A-Ref-1, 
del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 420.00 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.213-C-2 y Calle; al 
Este, propiedad del señor Luís Checo; al Sur, terreno propio; y al Oeste, propiedad de los 
sucesores de Yapur Dumit; por la suma de Cuarenta y Dos Mil Pesos con 00/100 
(RD$42,000.00)”. 
 

ARTICULO 11.- Se modifica el Artículo 7 del Decreto No.762-03, de fecha 
12 de agosto del año 2003 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor Leopoldo 
Ureña, el solar municipal No.387-C, de la manzana No.21-Bis, correspondiente al solar 
No.156, porción A, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 
104.86 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.213-C-2 
y Calle; al Este, propiedad del señor Luís Checo; al Sur, terreno propio; y al Oeste, 
propiedad de los sucesores de Yapur Dumit; por la suma de Diez Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$10,486.00)”. 
 

ARTICULO 12.- Se modifica el numeral 12 del Artículo 1 del Decreto 
No.176-05, de fecha 21 de marzo del año 2005 para que diga de la siguiente manera:  “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la 
señora Dora Antonia Guzmán, el Solar que esta dentro de la parcela catastral No.6-B-26, 
con designación municipal de solar No.1, manzana No.9-C, del Distrito Catastral No.8, del 
Municipio de Santiago, con un área de 229.45 metros cuadrados, con los siguientes 
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linderos: al Norte, Callejón; al Este, Solar No.2; al Sur, Solar No.14; y al Oeste, Calle 
Romelindo García; por la suma de Cuarenta y Cinco Mil Ochocientos Noventa Pesos 
(RD$45,890.00)”. 
 

ARTICULO 13.- Se modifica el Artículo 6 del Decreto No.762-03, de fecha 
12 de agosto del año 2003 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor Natacio 
Guzmán Ventura, el Solar municipal No.32, de la manzana No.8, correspondiente a la 
parcela catastral No.129-J, del Distrito Catastral No.6, del Municipio de Santiago, con un 
área de 82.92 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.33; al Este, 
Solar No.17-A; al Sur, Solar No.31; y al Oeste, solar No.9; por la suma de Diez Mil 
Setecientos Setenta y Nueve Pesos con 60/100 (RD$10,779.60)”. 
 

ARTICULO 14.- Se modifica el numeral 3 del Artículo 6 del Decreto 
No.1471-04, de fecha 11 de noviembre del año 2004 para que diga de la siguiente manera:  
“Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la 
señora Valeria Tatis, el Solar municipal No.31, manzana No.32, correspondiente a la 
parcela catastral No.56, del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un área 
de 237.71 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.32; al 
Este, solar municipal No.30; al Sur, solar municipal No.7; y al Oeste, Ismael de la Cerda; 
por la suma de Treinta y Cinco Mil Seiscientos Cincuenta y Seis Pesos con Cincuenta 
Centavos (RD$35,656.50)”. 
 

ARTICULO 15.- Se modifica el Artículo 20 del Decreto No.783-04, de 
fecha 9 de agosto del año 2004 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la señora Ana 
Lucia del Carmen Aybar, el Solar municipal No.339-A-4, de la manzana No.18, 
correspondiente a una porción de terreno dentro de la parcela catastral No.6, porción “E”, 
del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 152.00 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Simón Zouain; al Este, calle Dr. Ginebra; 
al Sur, solar No.339-A-5; y al Oeste, solar No.312-A-Ref.-9; por la suma de Veinte y 
Nueve Mil Seiscientos Ochenta y Dos Pesos con 90/100 (RD$29,682.90)”. 
 

ARTICULO 16.- Se modifica el Artículo 4 del Decreto No.828-02, de fecha 
14 de octubre del año 2002 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor Marcos 
Antonio A. Mercado Rodríguez, el Solar municipal No.671, de la manzana No.31, 
correspondiente a una porción de terreno dentro de la manzana No.353, del Distrito 
Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 120.00 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, calle Luis Bogaert; al Este, solares Nos.672 y 673; al Sur, 
solar No.670; y al Oeste, solar No.669; por la suma de Veinte y Un Mil Pesos con 00/100 
(RD$21,000.00)”. 
 

ARTICULO 17.- Se modifica el numeral 87 del Artículo 1 del Decreto 
No.232-95, de fecha 12 de octubre del año 1995 para que diga de la siguiente manera:  “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la 
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señora Ena Francisca Arias Almánzar Vda. Liriano, el Solar No.4, de la manzana No.1, 
correspondiente a la parcela No.2-B-2, porción B, del Distrito Catastral No.1, del 
Municipio de Santiago, con un área de 291.00 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar municipal No.3; al Este, Calle Primera; al Sur, solar municipal 
No.5; y al Oeste, solares municipales Nos.11 y 12; por la suma de Diecisiete Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Cinco Pesos con 40/100 (RD$17,465.40)”. 
 

ARTICULO 18.- Se modifica el numeral 14 del Artículo 1 del Decreto 
No.242-97, de fecha 10 de mayo del año 1997 para que diga de la siguiente manera:  “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la 
señora Maria Soledad Pérez Vda. Espinal, el Solar municipal No.213-C-2, manzana 
municipal No.4, correspondiente a la parcela catastral No.6-B-1-A-Ref.-1, del Distrito 
Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 240.00 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.213-2-1; al Este, calle Proyecto; al Sur, 
solar municipal No.23-C-3; y al Oeste, propiedad privada; por la suma de Sesenta Mil 
Pesos con 00/100 (RD$60,000.00)”. 
 

ARTICULO 19.- Se modifica el numeral 9 del Artículo 1 del Decreto 
No.297-00, de fecha 10 de julio del año 2000 para que diga de la siguiente manera:  “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la 
señora Aida Yolanda Liz de Santos, el Solar municipal No.7, manzana C, correspondiente a 
la parcela catastral No.2-A, porción B, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de 
Santiago, con un área de 199.70 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Calle C; al Este, solar municipal No.8; al Sur, solar municipal No.16; y al Oeste, solar 
municipal No.6; por la suma de Once Mil Novecientos Ochenta y Dos Pesos con 00/100 
(RD$11,982.00)”. 
 

ARTICULO 20.- Se modifica el numeral 76 del Artículo 1 del Decreto 
No.232-95, de fecha 12 de octubre del año 1995 para que diga de la siguiente manera:  “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la 
señora Ena Francisca Arias Almánzar Vda. Liriano, el Solar No.3, de la manzana No.1, 
correspondiente a la parcela No.2-B-2, porción B, del Distrito Catastral No.1, del 
Municipio de Santiago, con un área de 291.09 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar municipal No.2; al Este, Calle No.1; al Sur, solar municipal No.4; y 
al Oeste, solares municipales Nos.12 y 12-A; por la suma de Diecisiete Mil Cuatrocientos 
Sesenta y Cinco Pesos con 40/100 (RD$17,465.40)”. 
 

ARTICULO 21.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía y a 
la Liga Municipal Dominicana, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 



-150- 
________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 455-05 que nombra miembros del Consejo de Guerra de Primera Instancia 
del Ejército Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 455-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El Teniente Coronel Abogado Lic. Miguel A. Matos y 
Matos, E.N., queda designado Procurador Fiscal del Consejo de Guerra de Primera 
Instancia del Ejercito Nacional con jurisdicción nacional, en sustitución del Teniente 
Coronel Abogado Lic. Leonidas R. Morillo Tavárez, E.N. 
 
  ARTICULO 2.- El Segundo Teniente Abogado Dr. Dionisio Pérez Valdéz, 
E.N., queda designado Procurador Fiscal Adjunto del Consejo de Guerra de Primera 
Instancia del Ejercito Nacional con jurisdicción nacional. 
 
  ARTICULO 3.- El Capitán Abogado Lic. Modesto Suero Peña, F.A.D., 
queda designado Procurador Fiscal Adjunto del Consejo de Guerra de Primera Instancia de 
la Fuerza Aérea Dominicana, en sustitución del Teniente Coronel Abogado Lic. José 
Manuel Rosario Cruz, F.A.D. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 456-05 que nombra miembros de los Consejos de Guerra de Primera 
Instancia del Ejército Nacional y de la Fuerza Aérea Dominicana.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 456-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El Coronel Abogado Lic. Héctor Lantigua Bobadilla, 
F.A.D., queda designado Juez Presidente del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, en sustitución del Coronel Abogado Dr. Alejandro 
H. Ramos Arias, E.N. 
 
  ARTICULO 2.- El Coronel Abogado Lic. Felipe Otaño De Oleo, E.N., 
queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y 
la Policía Nacional, en sustitución del Coronel Abogado Lic. Héctor Lantigua Bobadilla. 
F.A.D. 
 
  ARTICULO 3.- El Capitán Abogado Lic. José Salvador Sánchez de la 
Cruz, E.N., queda designado Procurador Fiscal Adjunto del Consejo de Guerra de Primera 
Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 457-05 que nombra miembros del Consejo de Guerra de Primera Instancia 
de la Fuerza Aérea Dominicana.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 457-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Coronel Abogado Lic. Lidio Manzueta Muñoz, F.A.D, 
queda designado Juez Presidente del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Fuerza 
Aérea Dominicana, en sustitución del Coronel Abogado Lic. Ramón F. Ferreira Llano. 
 
  ARTICULO 2.- El Coronel Abogado Lic. Ramón F. Ferreira Llano, F.A.D, 
queda designado Procurador Fiscal del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la 
Fuerza Aérea Dominicana, en sustitución del Coronel Abogado Lic. Ángel K. Zacarías 
Metz. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 458-05 que pone en condición de retiro a varios oficiales generales de la 
Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea Dominicana.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 458-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Quedan puestos en retiro, los siguientes Oficiales 
Generales de la Marina de Guerra: 
 
  Contralmirante Andrés P. Ortiz Germán 
  Contralmirante Carmen V. Lora Cabán 
  Contralmirante Médico Roberto de Jesús Ortiz Reyes 
 
  ARTICULO 2.- Los Oficiales, Mayor General Piloto Marino Antonio Cruz 
Jáquez, F.A.D. y General de Brigada Bartolo Lebrón Pérez, F.A.D., quedan puestos en 
retiro. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 459-05 dispone ascensos de oficiales superiores a oficiales generales en el 
Ejército Nacional, Fuerza Aérea Dominicana y Marina de Guerra. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 459-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Los Coroneles, E.N., Matías Damián Encarnación 
Quevedo, Joaquín Virgilio Pérez Feliz, César Concepción Fernández, Jorge A. Medrano 
Vólquez y Cirilo Escarramán Minaya, quedan ascendidos a Generales de Brigada, E.N. 
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  ARTICULO 2.- Los Capitanes de Navío Juan Ramón Soto de la Rosa y 
José Altagracia Beltré Tejada, M. de G., quedan ascendidos a Contralmirantes, M. de G. 
 
  ARTICULO 3.- Los Coroneles Jesús Díaz Ramírez y Luís Macario de 
Jesús, quedan ascendidos a Generales de Brigada, F.A.D. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 460-05 que pone en condición de retiro a varios generales de Brigada del 
Ejército Nacional.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 460-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Quedan puestos en retiro los siguientes Oficiales 
Generales del Ejército Nacional: 
 
  General de Brigada Juan de la C. Encarnación Valdez 
  General de Brigada Ingeniero Julio C. Nín Rodríguez 
  General de Brigada Médico, Dr. Martín M. Salazar Simó, y 
  General de Brigada Rafael F. Rodríguez Landestoy 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 461-05 que dispone ascensos y nombramientos de oficiales en varias 
instituciones de las Fuerzas Armadas. 
 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 461-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El General de Brigada Pedro A. Cáceres Chestaro, E.N., 
queda designado Director de la Academia Militar “Batalla de las Carreras”. 
 
  ARTICULO 2.- El General de Brigada Francisco J. Gil Ramírez, E.N., 
queda designado Comandante de la Cuarta Brigada del Ejército Nacional. 
 
  ARTICULO 3.- El General de Brigada Luís Ramón Payán Areché, E.N., 
queda designado Rector del Instituto Especializado de Estudios Superiores de las Fuerzas 
Armadas. 
 
  ARTICULO 4.- El General de Brigada Santo Domingo Guerrero Clase, 
E.N., queda designado Director de la Policía Militar Electoral. 
 
  ARTICULO 5.- El Coronel Gerardo de los Santos Mora, E.N., queda 
ascendido a General de Brigada y designado Director del Centro de Informaciones y 
Coordinaciones Conjuntas. 
 
  ARTICULO 6.- El General de Brigada Paracaidista Ramón Manuel 
Hernández Hernández, F.A.D., queda designado Jefe del Cuerpo Especializado en 
Seguridad Aeroportuaria (CESA). 
 
  ARTICULO 7.- El General de Brigada Piloto Pedro Rafael Peña Antonio, 
F.A.D., queda designado Subjefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana. 
 
  ARTICULO 8.- El Coronel Raúl Enrique Franceschini Ceballo, F.A.D., 
queda ascendido a General de Brigada, F.A.D. y designado Inspector General de la Fuerza 
Aérea Dominicana. 
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  ARTICULO 9.- El Coronel Julio Ernesto Florián Pérez, E.N., queda 
ascendido a General de Brigada, E.N., y designado Jefe de Estudios del Colegio 
Interamericano de Defensa, con asiento en Washington. 
 
  ARTICULO 10.- Los Coroneles Roberto Almánzar Martínez E.N. y Felipe 
Henríquez Molina, E.N., quedan ascendidos a Generales de Brigada. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 462-05 que nombra al Lic. Julio Ortega Tous, Embajador adscrito a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, Encargado de Negociaciones 
Comerciales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 462-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Lic. Julio Ortega Tous, queda designado 
Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, Encargado de 
Negociaciones Comerciales. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 463-05 que concede sendas pensiones del Estado a varios servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 463-05 
 
  VISTA la Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de 
fecha 11 de diciembre de 1981. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado a los siguientes servidores públicos: 
 

1. A la señora Altagracia Goris Martes, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0852885-2, con una pensión del Estado de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con 84/100 (RD$2,345.84), mensuales. 

 
2. Al señor Andrés Mejía Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0846687-1, con una pensión del Estado de Tres Mil Ciento Cincuenta y Seis 
Pesos con 00/100 (RD$3,156.00), mensuales. 

 
3. Al señor Antonio Javier Rivas Durán, Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0017642-8, con una pensión del Estado de Nueve Mil Quinientos 
Setenta y Seis Pesos con 57/100 (RD$9,576.57), mensuales. 

 
4. Al señor Antonio Miguel Vásquez Rosario, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0325210-2, con una pensión del Estado de Dos Mil Cuatrocientos 
Setenta y Cuatro Pesos con 50/100 (RD$2,474.50), mensuales. 

 
5. A la señora Berta del Carmen Angeles González, Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0115112-4, con una pensión del Estado de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con 84/100 (RD$2,345.84), mensuales. 

 
6. Al señor Candelario Germán Germán, Cédula de Identidad y Electoral 

No.093-0025090-0, con una pensión del Estado de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con 84/100 (RD$2,345.84), mensuales. 
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7. Al señor Carlos Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0043325-

3, con una pensión del Estado de Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cinco 
Pesos con 83/100 (RD$2,345.83), mensuales. 

 
8. Al señor Claudio Amparo Lachapel, Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0010721-7, con una pensión del Estado de Dos Mil Cuatrocientos 
Sesenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,464.00), mensuales. 

 
9. A la señora Daniela Jiménez Arnó, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

084728-2, con una pensión del Estado de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco Pesos con 84/100 (RD$2,345.84), mensuales. 

 
10. A la señora Dinorah Lucia Morel Then de Cruz, Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0114141-4, con una pensión del Estado de Cinco Mil 
Quinientos Setenta y Nueve Pesos con 20/100 (RD$5,579.20), mensuales. 

 
11. Al señor Dionis Leonardo Báez Pérez, Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0005515-0, con una pensión del Estado de Cinco Mil Doscientos 
Ochenta Pesos con 00/100 (RD$5,280.00), mensuales. 

 
12. Al señor Domingo Mateo Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.093-

0018481-0, con una pensión del Estado de Dieciocho Mil Setecientos 
Sesenta y Seis Pesos con 64/100 (RD$18,766.64), mensuales. 

 
13. A la señora Dolores B. Comas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0271586-9, con una pensión del Estado de Diez Mil Pesos con 00/100 
(RD$10,000.00), mensuales. 

 
14. A la señora Ena Mercedes Noesí Díaz de Jiménez, Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0220494-8, con una pensión del Estado de Doce Mil 
Setecientos Noventa Pesos con 80/100 (RD$12,790.80), mensuales. 

 
15. Al señor Epifanio Antonio Caro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0190159-3, con una pensión del Estado de Doce Mil Ochocientos Setenta y 
Dos Pesos con 88/100 (RD$12,872.88), mensuales. 

 
16. Al señor Francis Paniagua Graciano, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0038574-9, con una pensión del Estado de Seis Mil Novecientos 
Diecinueve Pesos con 65/100 (RD$6,919.65), mensuales. 

 
17. Al señor Francisco R. Feliz Mustafa, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0101499-1, con una pensión del Estado de Doce Mil Setecientos 
Sesenta y Seis Pesos con 22/100 (RD$12,766.22), mensuales. 
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18. A la señora Fremia Elupina Fernández Hernández, Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-001142824-9, con una pensión del Estado de Cinco Mil 
Quinientos Veinte y Cuatro Pesos con 40/100 (RD$5,524.40), mensuales. 

 
19. Al señor Germán García, Cédula de Identidad y Electoral No.041-0000168-

6, con una pensión del Estado de Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cinco 
Pesos con 84/100 (RD$2,345.84), mensuales. 

 
20. A la señora Guillermina Romero Castillo, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0738415-8, con una pensión del Estado de Seis Mil Doscientos 
Veintiún Pesos con 96/100 (RD$6,221.96), mensuales. 

 
21. Al señor Heriberto Tejada de Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0337596-0, con una pensión del Estado de Dos Mil Setecientos Ochenta y 
Tres Pesos con 68/100 (RD$2,783.68), mensuales. 

 
22. A la señora Hilda Mercedes del Carmen González Almánzar, Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0726528-2, con una pensión del Estado de 
Siete Mil Trescientos Seis Pesos con 40/100 (RD$7,306.40), mensuales. 

 
23. A la señora Isabel Dolores Luna Martínez, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0005413-9, con una pensión del Estado de Quince Mil Ciento 
Ochenta Pesos con 00/100 (RD$15,180.00), mensuales. 

 
24. Al señor José Agustín López Pichardo, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0069314-2, con una pensión del Estado de Tres Mil Cuatrocientos 
Dieciocho Pesos con 40/100 (RD$3,418.40), mensuales. 

 
25. Al señor José Francisco Camejo Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0847805-8, con una pensión del Estado de Diez Mil Ciento Veinte 
Pesos con 00/100 (RD$10,120.00), mensuales. 

 
26. Al señor José Ramón Rosario Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0606391-0, con una pensión del Estado de Tres Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Un Pesos con 70/100 (RD$3,451.70), mensuales. 

 
27. Al señor Juan Figueroa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0188372-6, 

con una pensión del Estado de Tres Mil Cuatrocientos Trece Pesos con 
07/100 (RD$3,413.07), mensuales. 

 
28. A la señora Lesbia M. Estévez de Perera, Cédula de Identidad y Electoral 

No.023-0026792-5, con una pensión del Estado de Dieciséis Mil Ciento 
Setenta y Cinco Pesos con 48/100 (RD$16,175.60), mensuales. 
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29. Al señor Luis María Ruiz Mercedes, Cédula de Identidad y Electoral 

No.090-0013410-7, con una pensión del Estado de Tres Mil Seiscientos 
Cincuenta y Un Pesos con 48/100 (RD$12,872.88), mensuales. 

 
30. A la señora Luz Ivonne M. García Denis, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0112262-0, con una pensión del Estado de Siete Mil Novecientos 
Setenta y Un Pesos con 20/100 (RD$7,971.20), mensuales. 

 
31. Al señor Marcos Chireno Ortega, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0276503-9, con una pensión del Estado de Tres Mil Doscientos Ochenta y 
Seis Pesos con 84/100 (RD$3,286.84), mensuales. 

 
32. A la señora Matilde Josefina Guerrero Mejía, Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0940453-3, con una pensión del Estado de Seis Mil 
Trescientos Setenta y Seis Pesos con 80/100 (RD$6,376.80), mensuales. 

 
33. A la señora Olga Cecilia López Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0073339-3, con una pensión del Estado de Siete Mil Novecientos 
Setenta y Un Pesos con 20/100 (RD$7,971.20), mensuales. 

 
34. A la señora Orquídea M. Martín Bello, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0141057-9, con una pensión del Estado de Doce Mil Seiscientos 
Trece Pesos con 52/100 (RD$12,613.52), mensuales. 

 
35. Al señor Pedro Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0009852-4, 

con una pensión del Estado de Dieciocho Mil Setecientos Sesenta y Seis 
Pesos con 71/100 (RD$18,766.71), mensuales. 

 
36. Al señor Rafael Armando Pérez Caamaño, Cédula de Identidad y Electoral 

No.016-0001138-9, con una pensión del Estado de Diecisiete Mil 
Doscientos Sesenta y Un Pesos con 60/100 (RD$17,261.60), mensuales. 

 
37. Al señor Ramón Antonio Hernández Guzmán, Cédula de Identidad y 

Electoral No.002-0016673-4, con una pensión del Estado de Siete Mil 
Seiscientos Ochenta Pesos con 00/100 (RD$7,680.00), mensuales. 

 
38. Al señor Reyes Pereyra, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0026187-4, 

con una pensión del Estado de Tres Mil Quinientos Veinte Pesos con 00/100 
(RD$3,520.00), mensuales. 

 
39. A la señora Sofia Cornelio, Cédula de Identidad y Electoral No.100-

0001517-1, con una pensión del Estado de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco Pesos con 84/100 (RD$2,345.84), mensuales. 
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40. A la señora Sor María Teresa Simón Rubio, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1209857-9, con una pensión del Estado de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco Pesos con 84/100 (RD$2,345.84), mensuales. 

 
41. Al señor Víctor Manuel Estévez Estévez, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0753756-5, con una pensión del Estado de Ocho Mil Cuatrocientos 
Ochenta Pesos con 00/100 (RD$8,480.00), mensuales. 

 
42. Al señor Victoriano Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0005746-1, con una pensión del Estado de Tres Mil Ochocientos Cuarenta 
Pesos con 00/100 (RD$3,840.00), mensuales. 

 
43. Al señor Amable Arquímedes Padilla Guerrero, Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0200634-3, con una pensión del Estado de Setenta y Dos 
Mil Pesos con 00/100 (RD$72,000.00), mensuales. 

 
44. A la señora Carmen A. Chicón, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0522772-2, con una pensión del Estado de Quince Mil Cuarenta y Dos Pesos 
con 00/100 (RD$15,042.00), mensuales. 

 
45. Al señor Balois Núñez Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.102-

0004080-5, con una pensión del Estado de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco Pesos con 84/100 (RD$2,345.84), mensuales. 

 
46. A la señora Carmen García Martín, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

1209858-7, con una pensión del Estado de Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco Pesos con 84/100 (RD$2,345.84), mensuales. 

 
47. A la señora Dominica Asencio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0056786-6, con una pensión del Estado de Cinco Mil Ciento Veinte y Nueve 
Pesos con 00/100 (RD$5,129.00), mensuales. 

 
48. Al señor Eulogio Isabel Contreras, Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0047817-0, con una pensión del Estado de Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta 
y Nueve Pesos con 20/100 (RD$3,459.20), mensuales. 

 
49. Al señor Fernando Nova, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0070059-

0, con una pensión del Estado de Cinco Mil Trece Pesos con 60/100 
(RD$5,013.60), mensuales. 

 
50. Al señor Germán Marino Echevarria P., Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0004901-4, con una pensión del Estado de Siete Mil Cuarenta Pesos 
con 00/100 (RD$7,040.00), mensuales. 

 



-162- 
________________________________________________________________________ 

 
51. Al señor José Rafael Helena Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0057454-0, con una pensión del Estado de Diez Mil Ciento 
Cincuenta y Cinco Pesos con 80/100 (RD$10,155.80), mensuales. 

 
52. Al señor Manuel Ramón de la Mota Cordero, Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0166133-8, con una pensión del Estado de Nueve Mil 
Trescientos Cuarenta y Dos Pesos con 94/100 (RD$9,342.94), mensuales. 

 
53. A la señora María Mercedes Acosta de León, Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0884658-5, con una pensión del Estado de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos con 84/100 (RD$2,345.84), mensuales. 

 
54. Al señor Miguel Alberto Font Carlot, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0011612-0, con una pensión del Estado de Once Mil Quinientos 
Veinte y Ocho Pesos con 00/100 (RD$11,528.00), mensuales. 

 
55. A la señora Ozema Adelina Pina Mieses, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0035874-7, con una pensión del Estado de Diez Mil Pesos con 
00/100 (RD$10,000.00), mensuales. 

 
56. Al señor Pelayo García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0446597-6, 

con una pensión del Estado de Tres Mil Cuatrocientos Trece Pesos con 
07/100 (RD$3,413.07), mensuales. 

 
57. Al señor Ramón Porfirio Bello Henríquez, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0273626-3, con una pensión del Estado de Dos Mil Setecientos 
Ochenta y Tres Pesos con 68/100 (RD$2,783.68), mensuales. 

 
58. Al señor Virgilio Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0332354-

9, con una pensión del Estado de Cinco Mil Pesos con 00/100 
(RD$5,000.00), mensuales. 

 
59. A la señora Gladys de Los Santos Pinales, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-09191994-0, con una pensión del Estado de Diez Mil Pesos con 
00/100 (RD$10,000.00), mensuales. 

 
60. A la señora Lourdes Caballero de Flavia, Cédula de Identidad y Electoral 

No., con una pensión del Estado de Quince Mil Pesos con 00/100 
(RD$15,000.00), mensuales. 

 
ARTICULO 2.- Se elevan las pensiones que asigna el Estado Dominicano a 

las siguientes personas: 
 
1.- A la suma de Quince Mil Pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Yolanda 
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Altagracia Tavarez Ureña de Camarena, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0074914-2. 

 
2.- A la suma de Veinte Mil Pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Valentina 
Morillo Montero, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.014-
0001590-3. 

 
3.- A la suma de Quince Mil Pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Antonia de 
Jesús Mena de Joaquín, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.054-0012180-1. 

 
4.- A la suma de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Dominga 
Tapia, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0852533-8. 

 
5.- A la suma de Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Víctor M. 
Ramírez Dotel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0852533-8. 

 
6.- A la suma de Doce Mil Pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Genaro 
Carmona Beato, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0393429-5. 

 
7.- A la suma de Siete Mil Pesos con 00/100 (RD$7,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Rafael Ramón 
Ortega, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-00117910-0. 

 
8.- A la suma de Siete Mil Pesos con 00/100 (RD$7,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Alba Teresa 
Contreras, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0191509-
8. 

 
9.- A la suma de Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Altagracia 
Rosa D. Lample Vda. Despradel, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.047-0013701-3. 

 
10.- A la suma de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Manuel 
Antonio Díaz Adams. 
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11.- A la suma de Quince Mil Pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Ricardo Matos 
Feliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0119162-5. 

 
12.- A la suma de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Carmen 
Mota de Suriel, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0108096-8. 

 
13.- A la suma de Quince Mil Pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Esmeralda 
Cruz Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0457021-3. 

 
14.- A la suma de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Mercedes 
Altagracia Tejada Santos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.051-0004675-3. 

 
15.- A la suma de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Rafael Hilario 
Mejía Mesa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.013-
0005249-3. 

 
16.- A la suma de Nueve Mil Pesos con 00/100 (RD$9,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor William Mejía 
Pimentel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0671324-1. 

 
17.- A la suma de Doce Mil Pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Dominga 
Rojas López, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.058-
0005501-3. 

 
18.- A la suma de Doce Mil Quinientos Pesos con 00/100 (RD$12,500.00) 

mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la 
señora Ana Rita Martínez Paula, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0073370-8. 

 
19.- A la suma de Quince Mil Pesos 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Miguel 
Antonio González Pons, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0149830-1. 

 
20.- A la suma de Doce Mil Pesos 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, la pensión 

otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Innova Hurst 
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Capestany, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1573612-6. 

 
21.- A la suma de Diez Mil Pesos 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la pensión 

otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Nellys Mercedes 
Cruz Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0086351-
3. 

 
22.- A la suma de Siete Mil Ochocientos Pesos 00/100 (RD$7,800.00) 

mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la 
señora Martina de Jesús Castillo, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0846614-5. 

 
23.- A la suma de Diez Mil Pesos 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la pensión 

otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Klever Ramón Pérez 
Gómez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0024691-7. 

 
24.- A la suma de Quince Mil Pesos 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Ana Gloria 
Pineda Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.050-
0005897-3. 

 
25.- A la suma de Quince Mil Pesos 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Carmen 
Miledys Melgen, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.093-
0018496-8. 

 
26.- A la suma de Veinte Mil Pesos 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Josefa 
Bertilia Milagros Batista Quezada, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.050-0022576-2. 

 
27.- A la suma de Quince Mil Pesos 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Hugo 
Fernando Mir Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.023-0000470-8. 

 
28.- A la suma de Doce Mil Pesos 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, la pensión 

otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Gineida Givinia 
Moya Peralta vda. Espínola, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0147004-5. 

 
29.- A la suma de Doce Mil Pesos 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, la pensión 

otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Mercedes Milagros 
Lora de Malagón, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0777481-2. 
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30.- A la suma de Seis Mil Pesos 00/100 (RD$6,000.00) mensuales, la pensión 

otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Leovigildo Guerrero 
Valenzuela, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-
0000241-1. 

 
30.- A la suma de Doce Mil Pesos 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, la pensión 

otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Josefina Pérez. 
 
31.- A la suma de Quince Mil Pesos 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Otilia Villa, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.025-0005093-1. 

 
32.- A la suma de Ocho Mil Pesos 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, la pensión 

otorgada por el Estado Dominicano a favor del señor Máximo Nieves V., 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0045718-3. 

 
ARTICULO 3.- Se modifica el Numeral 8 del Decreto No. 2040-84, del 5 

de junio del 1984, para que en adelante diga así: “Se asigna una pensión del Estado 
Dominicano de Doce Mil Setecientos Treinta y Nueve Pesos con 00/100 (RD$12,739.00) 
mensuales, a favor del señor Federico Víctor Rafael Benedicto García, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0056247-9”. 

 
ARTICULO 4.- Quedan modificados los Decretos que asignan una pensión 

del Estado Dominicano, a las personas que se detallan a continuación, para que en adelante 
digan así: 

 
1.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Veinte Mil Pesos con 

00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del señor Cecilio del Villar 
Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0630603-8”. 

 
2.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Siete Mil Pesos con 

00/100 (RD$7,000.00) mensuales, a favor de la señora Magnolia 
Dominicana Ruíz Pimentel, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.093-0005156-3”. 

 
3.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Trece Mil Doscientos 

Cuarenta y Ocho Pesos con 00/100 (RD$13,248.00) mensuales, a favor del 
señor Pablo Zenón Ruíz Morel, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.023-037836”. 

 
4.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Quince Mil Pesos con 

00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del señor Jesús María Montero, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0526198-6”. 
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5.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Veintiún Mil Doscientos 

Cuarenta Pesos con 00/100 (RD$21,200.00) mensuales, a favor del señor 
Felipe Antonio Díaz Fermín, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0155267-7”. 

 
6.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuarenta Mil Trescientos 

Sesenta y Nueve Pesos con 10/100 (RD$40,369.10), mensuales, a favor de la 
señora Emma Altagracia López Severino, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0036599-8”. 

 
7.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil Pesos con 

00/100 (RD$10,000.00), mensuales, a favor del señor Apolinar Perdomo”. 
 

ARTICULO 5.- Se traspasan las pensiones del Estado Dominicano 
otorgadas a las siguientes personas: 

 
1.- Del señor Luís Conrado Saviñón, a favor de la señora Melania Dipre Nova 

Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.104-0007391-1. 
 
2.- De la señora Melba Báez de Erazo, a favor del señor Osvaldo O. Erazo 

Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0150479-3. 
 
3.- De la señora Carmen Omega Peláez Ortiz, a favor de la señora Zita Omega 

de Los Santos Peláez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0169174-6. 

 
4.- Del señor José Antonio Fernández Caminero a favor de la señora María 

Cristina del Carmen González de Fernández, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0081352-6. 

 
5.- De la señora Rafaela A. Fuertes Abreu a favor de la señora Consuelo Argelia 

Abreu María de Fuertes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.054-0014265-8. 

 
6.- Del señor Bienvenido Bustamante López a favor de la señora Isabel 

Argentina Hungría de Bustamante, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0094888-4.  

 
ARTICULO 6.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 

pensión del Estado a las siguientes personas: 
 
1.- Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil Pesos con 00/100 

(RD$10,000.00), a la señora Olga Licena Marianelli de Bastitta. 
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2.- Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Pesos con 

00/100 (RD$5,000.00) mensuales, a favor del señor Alejandro Dotel”. 
 

ARTICULO 7.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 

ARTICULO 8.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los 
fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 464-05 que asciende al Teniente Coronel Eufemio Peña Mancebo, P.N., a 
Coronel transitorio y lo designa Director de la Policía Turística, y nombra a la 
Coronel Rosanna Libertad Pons Peguero, F.A.D., Directora del Instituto Cartográfico 
Dominicano. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 464-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Tte. Coronel Eufemio Peña Mancebo, P.N., queda 
designado como Director de la Policía Turística (POLITUR) y ascendido al rango de 
Coronel transitorio. 
 
  ARTICULO 2.- La Coronel Rosanna Libertad Pons Peguero, F.A.D., queda 
designada como Directora del Instituto Cartográfico Dominicano. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 465-05 que modifica el Art. 5 del Decreto No. 461-05, y asciende al Capitán 
de Navío, M. de G., Luciano R. Eduardo Encarnación Brito, a Contralmirante, M. de 
G.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 465-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 5 del Decreto No. 461-05, de fecha 
19 de agosto de 2002, para que diga del modo siguiente: 
  
  “ARTICULO 5.- El Coronel Gerardo de los Santos Mora, E.N., queda 
ascendido a General de Brigada, E.N.” 
 
  ARTICULO 2.- El Capitán de Navío, M. de G., Luciano R. Eduardo 
Encarnación Brito, M. de G., queda ascendido al rango de Contralmirante, M. de G. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 466-05 que nombra al Ing. Enrique Lied, Subsecretario de Estado de 
Deportes, Educación Física y Recreación, Encargado de Instalaciones Deportivas.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 466-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Ing. Enrique Lied, queda designado Subsecretario 
de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, Encargado de Instalaciones 
Deportivas, en sustitución de la Lic. Vernice Báez Rodríguez. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 467-05 que designa a la señora Miguelina Maria Ruiz Díaz, Supervisora de 
las Oficinas de Promoción Turística de la Secretaría de Estado de Turismo en Sur 
América, con asiento en Venezuela.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 467-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Miguelina María Ruiz Díaz, queda designada 
Supervisora de las Oficinas de Promoción Turística de la Secretaría de Estado de Turismo 
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de la República Dominicana en Sur América, con asiento en la República de Venezuela. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Turismo, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 468-05 que modifica la estructura de Clases y Cargos Civiles Comunes 
comprendidas en el Manual de Cargos Civiles Clasificados del Poder Ejecutivo, 
aprobado mediante Decreto No. 586-96.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 468-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario racionalizar y modernizar la 
Administración del Personal Civil del Estado, así como instituir elementos de gestión que 
aseguren una adecuada distribución del trabajo, eficiencia y motivación de dicho personal. 
 
  CONSIDERANDO: Que entre tales elementos deben ser ordenados y 
valorados adecuadamente los cargos componentes de las distintas instituciones civiles del 
Poder Ejecutivo, para posteriormente y sobre esa base establecer escalas de sueldos cuyos 
montos permitan cubrir la subsistencia decorosa de los servidores del Estado, lo cual 
contribuya en buena medida a erradicar la corrupción en el sector público mediante la 
dignificación de dichos servidores. 
 
  CONSIDERANDO: Que la ONAP ha redefinido los Grupos Ocupacionales 
en base a los cuales se clasifican, valoran y ordenan los cargos según la naturaleza de las 
tareas a realizar. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 586-96, del 19 de noviembre de 
1996, que aprueba el Manual General de Cargos Civiles Clasificados del Poder Ejecutivo 
faculta a la ONAP, en su Artículo 3, a realizar las adecuaciones que fueren de lugar, en la 
medida en que se realicen los estudios de racionalización administrativa. 
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  CONSIDERANDO: Que la tendencia actual en los procesos de 
racionalización de las estructuras de cargos, es la de crear clases multifuncionales, que 
provean flexibilidad en la ejecución de las tareas, y en consecuencia, una mejor utilización 
de los recursos humanos. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Manual de Cargos Civiles Clasificados del 
Poder Ejecutivo debe ser un instrumento ágil que responda a las necesidades y realidad 
actual de la Administración Pública. 
 
  VISTA la Ley No. 55, del 22 de noviembre de 1965, Gaceta Oficial No. 
8958, del 30 de noviembre de 1965, que instituye el Sistema Nacional de Planificación 
Económica, Social y Administrativa. 
 
  VISTA la Ley No. 14-91, del 20 de mayo de 1991, Gaceta Oficial No. 9808, 
del 30 de mayo de 1991, sobre Servicio Civil y Carrera Administrativa. 
 
  VISTO el Reglamento No. 81-94, del 29 de marzo de 1994, Gaceta Oficial 
No.9879, del 31 de marzo de 1994, de aplicación de la Ley No. 14-91, sobre Servicio Civil 
y Carrera Administrativa. 
 
  VISTO el Decreto No. 586-96, del 19 de noviembre de 1996, que aprueba el 
Manual General de Cargos Civiles Clasificados del Poder Ejecutivo. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica la estructura de Clases de Cargos Civiles 
Comunes comprendidas en el Manual de Cargos Civiles Clasificados del Poder Ejecutivo, 
aprobado mediante Decreto No. 586-96, del 19 de noviembre de 1996, debido a supresiones 
y fusiones de las mismas para hacerlas más funcionales. 
 
  ARTICULO 2.- Quedan modificados los Grupos Ocasionales comprendidos 
en el Manual General de Cargos Civiles Clasificados del Poder Ejecutivo, para que en lo 
adelante en vez de cuatro (4) grupos sean establecidos cinco grupos ocupacionales, los 
cuales serán definidos como sigue: 
 

a) Grupo Ocupacional I: Servicios Generales; 
 
b) Grupo Ocupacional II: Apoyo Administrativo; 
 
c) Grupo Ocupacional III: Técnicos; 
 
d) Grupo Ocupacional IV: Profesionales; 
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e) Grupo Ocupacional V: Dirección y Supervisión. 

 
  ARTICULO 3.- Quedan vigentes las clases de Cargos Típicos Sectoriales 
existentes en el Manual General de Cargos Civiles Comunes Clasificados del Poder 
Ejecutivo, hasta tanto sean revisadas las descripciones de dichos cargos y editados los 
Manuales correspondientes. 
 
 
  ARTICULO 4.- La Oficina Nacional de Administración y Personal 
(ONAP), en su condición de órgano central del Sistema de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa realizará las adecuaciones que fueren de lugar a dicho Manual General de 
Cargos Civiles Comunes Clasificados del Poder Ejecutivo en la medida en que se realicen 
los estudios de racionalización administrativa, conforme se estipula en los Artículos 3, 4, 5 
y 9 del Reglamento No. 81-94, e identifiquen y clasifiquen nuevos puestos en los distintos 
sectores de la Administración Pública. 
 
 
  ARTICULO 5.- Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
anterior, se instruye a los Secretarios de Estado, Directores Generales, y Nacionales y 
demás titulares de organismos civiles subordinados jerárquicamente al Poder Ejecutivo, a 
iniciar de inmediato, y bajo los lineamientos y asesoría de la Oficina Nacional de 
Administración y Personal (ONAP) y con la participación de las respectivas Oficinas de 
Personal, un proceso de unificación de las estructuras orgánicas de dichas instituciones y de 
la nomenclatura de cargos, teniendo como parámetro el Manual General de Cargos 
Comunes Civiles Clasificados del Poder Ejecutivo, las cuales serán incorporadas a la 
nómina de pago de personal. 
 
 
  ARTICULO 6.- El presente decreto modifica en cuanto sea necesario el 
Decreto No. 586-96, de fecha 19 de noviembre de 1996, contenido en la Gaceta Oficial No. 
9940, de fecha 20 de noviembre de 1996. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 469-05 que concede franquicia postal por el término de dos años, al Centro 
Cultural de España.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 469-05 
 
  VISTO el Artículo 100 de la Ley No. 40, de Comunicaciones Postales, de 
fecha 4 de noviembre de 1963. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede por el término de dos años, franquicia postal al 
Centro Cultural de España, para el trámite exclusivo de las correspondencias 
concernientes a las actividades que desarrolla dicho organismo. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese al Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM), para 
los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 470-05 que nombra al Lic. César Augusto Medina Abreu, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Chile.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 470-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. César Augusto Medina Abreu, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República 
de Chile. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de agosto del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 357-05 que aprueba el Tratado de Libre Comercio suscrito entre la 
República Dominicana – Centroamérica y los Estados Unidos de América 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 357-05 
 
  VISTO  el inciso 14 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el Tratado de Libre Comercio, suscrito entre la República 
Dominicana – Centro América y los Estados Unidos de América, en fecha cinco (5) de 
agosto del año dos mil cuatro (2004). 
 

R E S U E L V E : 
 
  ÚNICO: APROBAR El Tratado de Libre Comercio, suscrito entre la 
República Dominicana – Centroamérica y Estados Unidos de América, en fecha cinco (5) 
de agosto del dos mil cuatro (2004), en el cual se establecen los siguientes: 
 

a) Estimular la expansión y diversificación del comercio entre las 
Partes; 

 
b) Eliminar los obstáculos al comercio y facilitar la circulación 

transfronteriza de mercancías y servicios entre los territorios de las 
Partes; 

 
c) Promover condiciones de competencia leal en la zona de libre 

comercio; 
 
d) Aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los 

territorios de las Partes; 
 
e) Proteger en forma adecuada y eficaz y hacer valer los derechos de 

propiedad intelectual en el territorio de cada Parte; 
 
f) Crear procedimientos eficaces para la aplicación y el cumplimiento 

de este Tratado, para su administración conjunta, y para la solución 
de controversias; y 

 
g) Establecer lineamientos para la cooperación bilateral, regional, y 

multilateral dirigida a ampliar y mejorar los beneficios de este 
Tratado; que copiado a la letra dice así:  
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PREÁMBULO 
 
  El Gobierno de la República de Costa Rica, el Gobierno de la República 
Dominicana, el Gobierno de la República de El Salvador, el Gobierno de la República de 
Guatemala, el Gobierno de la República de Honduras, el Gobierno de la República de 
Nicaragua y el Gobierno de los Estados Unidos de América, decididos a: 

 
FORTALECER los lazos especiales de amistad y cooperación entre sus 
naciones y promover la integración económica regional; 
 
CONTRIBUIR al desarrollo armónico y a la expansión del comercio 
mundial y brindar un catalizador para ampliar la cooperación internacional; 
 
CREAR un mercado más amplio y seguro para las mercancías y los 
servicios producidos en sus respectivos territorios mientras se reconocen las 
diferencias en sus niveles de desarrollo y en el tamaño de sus economías; 
 
EVITAR las distorsiones en su comercio recíproco; 
 
ESTABLECER reglas claras y de beneficio mutuo en su intercambio 
comercial; 
 
ASEGURAR un marco comercial previsible para la planificación de las 
actividades de negocios y de inversión;  
 
DESARROLLAR sus respectivos derechos y obligaciones derivados del 
Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio, así como de otros instrumentos multilaterales y bilaterales de 
cooperación;  
 
BUSCAR facilitar el comercio regional promoviendo procedimientos 
aduaneros eficientes y transparentes que reduzcan costos y aseguren la 
previsibilidad para sus importadores y exportadores;  
 
FORTALECER la competitividad de sus empresas en los mercados 
globales; 
 
ESTIMULAR la creatividad y la innovación y promover el comercio de 
mercancías y servicios que sean objeto de derechos de propiedad intelectual; 
 
PROMOVER la transparencia y eliminar el soborno y la corrupción en el 
comercio  
internacional y la inversión; 
 
CREAR nuevas oportunidades para el desarrollo económico y social en la 
región; 
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PROTEGER, fortalecer y hacer efectivos los derechos fundamentales de 
sus  
trabajadores y fortalecer la cooperación en materia laboral; 
 
CREAR nuevas oportunidades de empleo y mejorar las condiciones 
laborales y los  
niveles de vida en sus respectivos territorios; 
 
DESARROLLAR sus respectivos compromisos internacionales en materia 
laboral; 
 
IMPLEMENTAR este Tratado en forma coherente con la protección y 
conservación del medioambiente, promover el desarrollo sostenible y 
fortalecer la cooperación en materia ambiental; 
 
PROTEGER y conservar el medio ambiente y mejorar los medios para 
hacerlo, incluso mediante la conservación de los recursos naturales en sus 
respectivos territorios; 
 
CONSERVAR su flexibilidad para salvaguardar el bienestar público; 
 
RECONOCER el interés de las Partes centroamericanas de fortalecer y 
profundizar su integración económica regional; y CONTRIBUIR a la 
integración hemisférica y proveer un impulso hacia establecer el Área de 
Libre Comercio de las Américas; 
 
HAN ACORDADO lo siguiente:  

 
 

Capítulo Uno  
Disposiciones Iniciales 

 
 
Artículo 1.1:  Establecimiento de la Zona de Libre Comercio 
 

Las Partes de este Tratado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XXIV 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y el Artículo V del 
Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, establecen una zona de libre comercio. 
 
Artículo 1.2: Objetivos 
 
1. Los objetivos de este Tratado, desarrollados de manera más específica a través 
de sus principios y reglas, incluidos los de trato nacional, trato de nación más 
favorecida, y  transparencia, son: 
 



-8- 
_________________________________________________________________________ 
 

(a) estimular la expansión y diversificación del comercio entre las Partes; 
 
(b) eliminar los obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza 

de mercancías y servicios entre los territorios de las Partes; 
 
(c) promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio; 
 
(d) aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los territorios de 

las Partes; 
 
(e) proteger en forma adecuada y eficaz y hacer valer los derechos de propiedad 

intelectual en el territorio de cada Parte; 
 
(f) crear procedimientos eficaces para la aplicación y el cumplimiento de este 

Tratado, para su administración conjunta, y para la solución de 
controversias; y 

 
(g) establecer lineamientos para la cooperación bilateral, regional, y multilateral 

dirigida a ampliar y mejorar los beneficios de este Tratado.  
 
2. Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones de este Tratado a la luz de 
los objetivos establecidos en el párrafo 1 y de conformidad con las normas aplicables del 
Derecho Internacional.  
 
Artículo 1.3: Relación con Otros Tratados 
 
1 Las Partes confirman los derechos y obligaciones vigentes  entre ellas conforme al 
Acuerdo sobre la OMC y otros acuerdos de los que sean parte. 
 
 
2 Para mayor certeza, nada en este Tratado impedirá a las Partes Centroamericanas 
mantener sus instrumentos jurídicos existentes de la integración centroamericana, adoptar 
nuevos instrumentos jurídicos de integración, o adoptar medidas para fortalecer y 
profundizar esos instrumentos, siempre y cuando esos instrumentos y medidas no sean 
inconsistentes con este Tratado.  
 
Artículo 1.4:  Alcance de las Obligaciones 
 
 Las Partes garantizarán la adopción de todas las medidas necesarias para hacer 
efectivas las disposiciones de este Tratado, incluida su observancia por parte de los 
gobiernos estatales, salvo que este Tratado disponga otra cosa. 
 
 
 
 

Capítulo Dos 
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Definiciones Generales 

 
Artículo 2.1: Definiciones de Aplicación General 
 

Para los efectos de este Tratado, a menos que se especifique otra cosa: 
 
Acuerdo ADPIC significa el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio de la OMC; Acuerdo MSF significa el Acuerdo 
sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC; 
 
Acuerdo sobre la OMC significa el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio, de fecha 15 de abril de 1994; 
 
Acuerdo sobre Salvaguardias significa el Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC; 
 
Acuerdo de Valoración Aduanera significa el Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 de la 
OMC; 
 
AGCS significa el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios de la OMC; 
 
arancel aduanero incluye cualquier impuesto o arancel a la importación y un cargo de 
cualquier tipo aplicado en relación con la importación de una mercancía, incluida cualquier 
forma de sobretasa o recargo en relación con dicha importación, pero que no incluya 
cualquier: 
 

(a)  cargo equivalente a un impuesto interno establecido de conformidad 
con el Artículo III:2 del GATT 1994, respecto a mercancías 
similares, directamente competidoras, o sustitutas de la Parte, o 
respecto a mercancías a partir de las cuales haya sido manufacturada 
o producida total o parcialmente la mercancía importada; 

 
(b)  derecho antidumping o medida compensatoria que se aplique de 

acuerdo con la legislación interna de una Parte; y 
 
(c)  derecho u otro cargo relacionado con la importación proporcional al 

costo de los servicios prestados;  
 
autoridad aduanera significa la autoridad competente que, de conformidad con la 
legislación de una Parte, es responsable de la administración de las leyes y regulaciones 
aduaneras; 
 
Centroamérica significa las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras y Nicaragua; 
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Comisión significa la Comisión de Libre Comercio establecida  bajo el Artículo 
19.1 (La Comisión de Libre Comercio); 
 
contratación pública significa el proceso mediante el cual un gobierno obtiene el 
uso de o adquiere mercancías o servicios, o cualquier combinación de éstos, para 
propósitos gubernamentales y no con miras a la venta o reventa comercial o con 
miras al uso en la producción o suministro de mercancías o servicios para la venta o 
reventa comercial; 
 
días significa días calendario; 
 
empresa significa cualquier entidad constituida u organizada conforme a la legislación 
aplicable, tenga o no fines de lucro, y sea de propiedad privada o gubernamental, incluidas 
cualesquiera sociedad, fideicomiso, participación, empresa de propietario único, 
coinversión, u otra asociación; 
 
empresa del Estado significa una empresa que es propiedad de una Parte, o que se 
encuentra bajo el control de la misma, mediante derechos de dominio; 
 
empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada conforme a la 
legislación de una Parte; 
 
existente significa vigente a la fecha de entrada en vigor de este Tratado; 
 
GATT de 1994 significa el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994 de la OMC; 
 
gobierno a nivel central significa: 
 

(a)  para Costa Rica, República Dominicana, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, y Nicaragua el gobierno de nivel nacional; y  

 
(b)  para Estados Unidos, el gobierno de nivel federal;  

 
gobierno a nivel regional significa, para los Estados Unidos, un estado de Estados 
Unidos, el Distrito de Columbia, o Puerto Rico.  Para Costa Rica, República 
Dominicana, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, “gobierno a nivel 
regional” no se aplica;  
 
inversión cubierta significa, con respecto a una Parte, una inversión, de acuerdo a la 
definición del Artículo 10.28 (Definiciones), en su territorio de un inversionista de otra 
Parte existente en la fecha de entrada en vigor de este Tratado o establecida, adquirida o 
expandida después de esa fecha;  
 
medida incluye cualquier ley, reglamento, procedimiento, requisito o práctica;  
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medida sanitaria y fitosanitaria significa cualquier medida a la que se refiere el 
Anexo A, párrafo 1 del Acuerdo MSF;  
 
mercancías de una Parte significa los productos nacionales como se entienden en el 
GATT de 1994 o aquellas mercancías que las Partes convengan, e incluye las mercancías 
originarias de esa Parte;  
 
nacional significa una persona natural que tiene la nacionalidad de una Parte de acuerdo 
con el Anexo 2.1 o un residente permanente de una Parte;  
 
OMC significa la Organización Mundial de Comercio;  
 
originario significa que califica de conformidad con las reglas de origen establecidas en el 
Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen); 
 
Parte significa todo Estado respecto del cual haya entrado en vigor este Tratado; 
 
partida significan los primeros cuatro dígitos del número de clasificación arancelaria del 
Sistema Armonizado; 
 
persona significa una persona natural o una empresa; 
 
persona de una Parte significa un nacional o una empresa de una Parte; 
 
Sistema Armonizado (SA) significa el Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías, incluidas sus Reglas Generales de Interpretación, Notas de 
Sección y Notas de Capítulo, en la forma en que las Partes lo hayan adoptado y aplicado en 
sus respectivas leyes de aranceles aduaneros;  
 
subpartida significa los seis primeros dígitos del número de clasificación arancelaria del 
Sistema Armonizado; 
 
territorio significa para una Parte el territorio de esa Parte tal como se establece en el 
Anexo 2.1; y  
 
trato arancelario preferencial significa el arancel aplicable bajo este Tratado a una  
mercancía originaria. 
 
 

Anexo 2.1 
 

Definiciones Específicas por País 
 
 

Para los efectos de este Tratado, a menos que se especifique otra cosa:  
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persona natural que tiene la nacionalidad de una Parte significa: 
 

(a)  respecto a Costa Rica, un costarricense como se define en los 
artículos 13 y 14 de la Constitución Política de la República de 
Costa Rica;  

 
(b)  respecto a República Dominicana, un dominicano como se define en 

el artículo 11 de la Constitución de la República Dominicana;  
 
(c)  respecto a El Salvador, un salvadoreño como se define en los  

artículos 90 y 92 de la Constitución de la República de El Salvador;  
 
(d)  respecto a Guatemala, un guatemalteco como se define en los  

artículos 144, 145 y 146 de la Constitución Política de la República 
de Guatemala;  

 
(e)  respecto a Honduras, un hondureño como se define en los artículos 

23 y 24 de la Constitución de la República de Honduras;  
 
(f)  respecto a Nicaragua, un nicaragüense como se define en el Artículo 

15 de la Constitución Política de la República de Nicaragua; y  
 
(g)  respecto a Estados Unidos, un “national of the United States”, como 

se define en las disposiciones existentes de la Immigration and 
Nationality Act;  

 
territorio significa: 
 

(a)  respecto a Costa Rica, el espacio terrestre, marítimo y aéreo bajo su 
soberanía1, así como su zona económica exclusiva y su plataforma 
continental, sobre los cuales ejerce derechos soberanos y 
jurisdicción, conforme al Derecho Internacional y a su Derecho 
Interno;  

 
(b)  respecto a República Dominicana, el espacio terrestre, marítimo y 

aéreo bajo su soberanía, así como su zona económica exclusiva y su 
plataforma continental, sobre los cuales ejerce derechos soberanos y 
jurisdicción, conforme al Derecho Internacional y a su Derecho 
Interno;  

 
(c)  respecto a El Salvador, el espacio terrestre, marítimo y aéreo bajo su 

soberanía, así como su zona económica exclusiva y su plataforma 
continental, sobre los cuales ejerce derechos soberanos y 
jurisdicción, conforme al Derecho Internacional y a su Derecho 

1 Para mayor certeza, el territorio de Costa Rica incluye la Isla del Coco. 
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Interno;  
 
(d)  respecto a Guatemala, el espacio terrestre, marítimo y aéreo bajo su 

soberanía, así como su zona económica exclusiva y su plataforma 
continental, sobre los cuales ejerce derechos soberanos y 
jurisdicción, conforme al Derecho Internacional y a su Derecho 
Interno; 

 
(e)  respecto a Honduras, el espacio terrestre, marítimo y aéreo bajo su 

soberanía, así como su zona económica exclusiva y su plataforma 
continental, sobre los cuales ejerce derechos soberanos y 
jurisdicción, conforme al Derecho Internacional y a su Derecho 
Interno;  

 
(f)  respecto a Nicaragua, el espacio terrestre, marítimo y aéreo bajo su 

soberanía, así como su zona económica exclusiva y su plataforma 
continental, sobre los cuales ejerce derechos soberanos y 
jurisdicción, conforme al Derecho Internacional y a su Derecho 
Interno; y  

 
(g)  respecto a Estados Unidos,  

 
(i)  el territorio aduanero de Estados Unidos, que incluye los 50 

estados, el Distrito de Columbia, y Puerto Rico,  
 
(ii) las zonas de comercio extranjeras ubicadas en Estados 

Unidos y en Puerto Rico, y  
 
(iii)  cualquier zona que se encuentre más allá de los mares 

territoriales de Estados Unidos dentro de la cual, de 
conformidad con el derecho internacional y con su Derecho 
Interno, Estados Unidos podrá ejercer derechos en lo que se 
refiere al fondo y al subsuelo marinos y sus recursos 
naturales. 

 
Capítulo Tres 

 
Trato Nacional y Acceso de Mercancías al Mercado 

 
Artículo 3.1: Ámbito de Aplicación 
 
 Salvo disposición en contrario, este Capítulo se aplica al comercio de mercancías de 
una Parte. 
 

Sección A: Trato Nacional 
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Artículo 3.2: Trato Nacional 
 
1 Cada Parte otorgará trato nacional a las mercancías de otra Parte, de conformidad 
con el Artículo III del GATT de 1994, incluidas sus notas interpretativas, y para ese fin el 
Artículo III del GATT de 1994 y sus notas interpretativas se incorporan a este Tratado y 
son parte integrante del mismo, mutatis mutandis. 
 
2 Las disposiciones del párrafo 1 sobre trato nacional significarán, con respecto a un 
gobierno de nivel regional, un trato no menos favorable que el trato más favorable que ese 
gobierno de nivel regional conceda a cualesquiera de las mercancías similares, directamente 
competidoras o sustituibles, según sea el caso, de la Parte de la cual forma parte. 
 
3 Los párrafos 1 y 2 no aplicarán a las medidas indicadas en el Anexo 3.2. 
 
 

Sección B: Desgravación Arancelaria 
 
Artículo 3.3: Desgravación Arancelaria 
 
1 Salvo disposición en contrario en este Tratado, ninguna Parte podrá incrementar 
ningún arancel aduanero existente, o adoptar ningún arancel aduanero nuevo, sobre una 
mercancía originaria. 
 
2 Salvo disposición en contrario en este Tratado, cada Parte eliminará 
progresivamente sus aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias, de conformidad 
con el Anexo 3.3.2

 

 
3 Para mayor certeza, el párrafo 2 no impedirá a una Parte centroamericana otorgar un 
tratamiento arancelario idéntico o más favorable a una mercancía según lo dispuesto en los 
instrumentos jurídicos de integración centroamericana, en la medida que la mercancía 
cumpla con las reglas de origen contenidas en esos instrumentos. 
 
4 A solicitud de cualquier Parte, las Partes realizarán consultas para examinar la 
posibilidad de acelerar la eliminación de aranceles aduaneros establecida en sus Listas al 
Anexo 3.3.  No obstante el Artículo 19.1.3(b) (La Comisión de Libre Comercio), un 
acuerdo entre dos o más Partes para acelerar la eliminación del arancel aduanero de una 
mercancía prevalecerá sobre cualquier arancel aduanero o período de desgravación definido 
en sus Listas al Anexo 3.3 para tal mercancía, cuando sea aprobado por cada una de las 

2 Para mayor certeza, salvo disposición en contrario en este Tratado, cada Parte centroamericana y la 
República Dominicana deberán disponer que cualquier mercancía originaria tenga el derecho de obtener el 
trato arancelario para la mercancía establecido en su Lista al Anexo 3.3, sin importar que la mercancía sea 
importada a sus territorios desde el territorio de los Estados Unidos o de cualquier otra Parte. Una mercancía 
originaria podrá incluir una mercancía producida en una Parte centroamericana o en la República Dominicana 
con materiales de los Estados Unidos. 
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Partes de conformidad con sus procedimientos legales aplicables.  Luego de concluido un 
acuerdo entre dos o más Partes bajo este párrafo, éstas notificarán a las otras Partes los 
términos de ese acuerdo, prontamente. 
 
5. Para mayor certeza, una Parte podrá: 
 

(a)  incrementar un arancel aduanero al nivel establecido en su Lista al 
Anexo 3.3, tras una reducción unilateral; o  

 
(b)  mantener o aumentar un arancel aduanero cuando sea autorizado por 

el Órgano de Solución de Controversias de la OMC.  
 
6.  El Anexo 3.3.6 aplica a las Partes especificadas en ese Anexo.  
 

Sección C: Regímenes Especiales 
 
Artículo 3.4:   Exención de Aranceles Aduaneros 
 
1 Ninguna Parte adoptará una nueva exención de aranceles aduaneros, o ampliará la 
aplicación de una exención de aranceles aduaneros existentes respecto de los beneficiarios 
actuales, o la extenderá a nuevos beneficiarios, cuando la exención esté condicionada, 
explícita o implícitamente, al cumplimiento de un requisito de desempeño. 
 
2 Ninguna Parte condicionará, explícita o implícitamente, la continuación de 
cualquier exención de aranceles aduaneros existentes al cumplimiento de un requisito de 
desempeño. 
 
3 Costa Rica, la República Dominicana, El Salvador y Guatemala podrán mantener 
cada uno medidas existentes que sean inconsistentes con los párrafos 1 y 2, a condición que 
mantengan dichas medidas de conformidad con el Artículo 27.4 del Acuerdo SMC. Costa 
Rica, la República Dominicana, El Salvador y Guatemala no podrán mantener cualesquiera 
de esas medidas después del 31 de diciembre del 2009. 
 
4 Nicaragua y Honduras podrán mantener cada uno medidas inconsistentes con los 
párrafos 1 y 2 durante el período en que sean países del Anexo VII para propósitos del 
Acuerdo SMC.  En lo sucesivo, Nicaragua y Honduras mantendrán cualesquiera de esas 
medidas de conformidad con el Artículo 27.4 del Acuerdo SMC.  
 
Artículo 3.5:  Admisión Temporal de Mercancías 
 
1. Cada Parte autorizará la admisión temporal libre de aranceles aduaneros 
para las siguientes mercancías, independientemente de su origen: 
 

(a)  equipo profesional, incluido equipo de prensa y televisión, 
programas de computación y equipo de radiodifusión y 
cinematografía, necesario para el ejercicio de la actividad de 
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negocios, oficio o profesión de la persona de negocios que califica 
para entrada temporal de acuerdo con la legislación de la Parte 
importadora;   

 
(b)  mercancías destinadas a exhibición o demostración;  
 
(c)  muestras comerciales, películas y grabaciones publicitarias; y  
 
(d)  mercancías admitidas para propósitos deportivos.  

 
2. Cada Parte, previa solicitud de la persona interesada y por motivos que su autoridad 
aduanera considere válidos, prorrogará el plazo para la admisión temporal más allá del 
período fijado inicialmente. 
 
3. Ninguna Parte condicionará la admisión temporal libre de aranceles aduaneros a una 
mercancía señalada en el párrafo 1, a condiciones distintas a que la mercancía: 
 

(a)  sea utilizada únicamente por o bajo la supervisión personal de un 
nacional o residente de otra Parte en el ejercicio de la actividad de 
negocios, oficio, profesional o deportiva de esa persona; 

 
(b)  no sea objeto de venta o arrendamiento mientras permanezca en su 

territorio;  
 
(c)  vaya acompañada de una fianza en un monto que no exceda los 

cargos que se adeudarían en su caso por la entrada o importación 
definitiva, reembolsables al momento de la salida de la mercancía;  

 
(d)  sea susceptible de identificación al exportarse;  
 
(e)  sea exportada a la salida de la persona referida en el subpárrafo (a), o 

en un plazo que corresponda al propósito de la admisión temporal, 
que la Parte pueda establecer, o dentro de un año, a menos que sea 
extendido;   

 
(f)  sea admitida en cantidades no mayores a lo razonable de acuerdo con 

el uso que se le pretende dar; y  
 
(g)  sea admisible de otro modo en el territorio de la Parte conforme a su 

legislación.  
 
4. Si no se ha cumplido cualquiera de las condiciones impuestas por una Parte en 
virtud del párrafo 3, la Parte podrá aplicar el arancel aduanero y cualquier otro cargo que se 
adeudaría normalmente por la mercancía más cualquier otro cargo o sanción establecido 
conforme a su legislación. 
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5. Cada Parte, por medio de su autoridad aduanera, adoptará procedimientos que 
faciliten el despacho expedito de las mercancías admitidas conforme a este artículo. En la 
medida de lo posible, cuando esa mercancía acompañe a un nacional o un residente de otra 
Parte que está solicitando la entrada temporal, esos procedimientos permitirán que la 
mercancía sea despachada simultáneamente con la entrada de ese nacional o residente. 
 
6. Cada Parte permitirá que una mercancía admitida temporalmente bajo este Artículo 
sea exportada por un puerto aduanero distinto al puerto por el que fue admitido.  
 
7. Cada Parte dispondrá que su autoridad aduanera u otra autoridad competente 
eximirá al importador u otra persona responsable de una mercancía admitida de 
conformidad con este Artículo, de cualquier responsabilidad por la imposibilidad de 
exportar la mercancía al presentar pruebas satisfactorias a la autoridad aduanera de la Parte 
importadora de que la mercancía ha sido destruida dentro del plazo original fijado para la 
admisión temporal o cualquier prórroga lícita. 
 
8. Sujeto a los Capítulos Diez (Inversión) y Once (Comercio Transfronterizo de 
Servicios): 
 

(a) cada Parte permitirá que un vehículo o contenedor utilizado en 
transporte internacional que haya entrado en su territorio proveniente 
de otra Parte, salga de su territorio por cualquier ruta que tenga 
relación razonable con la partida pronta y económica de tal vehículo 
o contenedor;  

 
(b)  ninguna Parte exigirá fianza ni impondrá ninguna sanción o cargo 

solamente en razón de que el puerto de entrada del vehículo o 
contenedor sea diferente al de salida;  

 
(c)  ninguna Parte condicionará la liberación de ninguna obligación, 

incluida cualquier fianza, que haya aplicado a la entrada de un 
vehículo o contenedor a su territorio, a que su salida se efectúe por 
un puerto en particular; y  

 
(d)  ninguna Parte exigirá que el vehículo o el transportista que traiga a 

su territorio un contenedor desde el territorio de otra Parte, sea el 
mismo vehículo o transportista que lo lleve al territorio de otra Parte. 

 
9. Para efectos del párrafo 8, vehículo significa un camión, tractocamión, tractor, 
remolque o unidad de remolque, locomotora o vagón u otro equipo ferroviario.  
 
 
 
Artículo 3.6:  Mercancías Reimportadas después de Reparación o Alteración 
 
1 Ninguna Parte aplicará un arancel aduanero a una mercancía, independientemente 
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de su origen, que haya sido reingresada a su territorio, después de haber sido 
temporalmente exportada desde su territorio al territorio de otra Parte para ser reparada o 
alterada, sin importar si dichas reparaciones o alteraciones pudieron efectuarse en el 
territorio de la Parte desde la cual la mercancía fue exportada para reparación o alteración.  
 
2. Ninguna Parte aplicará un arancel aduanero a una mercancía que, 
independientemente de su origen, sea admitida temporalmente desde el territorio de otra 
Parte, para ser reparada o alterada.  
 
3. Para efectos de este Artículo, reparación o alteración no incluye una operación o 
proceso que: 
 

(a)  destruya las características esenciales de una mercancía o cree una 
mercancía nueva o comercialmente diferente; o  

 
(b)  transforme una mercancía no terminada en una mercancía terminada.  

 
Artículo 3.7: Importación Libre de Aranceles para Muestras Comerciales de 

Valor   Insignificante y Materiales de Publicidad Impresos  
 
 Cada Parte autorizará la importación libre de arancel aduanero a muestras 
comerciales de valor insignificante y a materiales de publicidad impresos importados del 
territorio de otra Parte, independientemente de su origen, pero podrá requerir que: 
 

(a)  tales muestras se importen sólo para efectos de solicitar pedidos de 
mercancías o servicios desde el territorio de otra Parte, o de otro país 
que no sea Parte; o  

 
(b) tales materiales de publicidad sean importados en paquetes que no 

contengan, cada uno más de un ejemplar impreso y que ni los 
materiales ni los paquetes formen parte de una remesa mayor.  

 
Sección D: Medidas no Arancelarias 

 
Artículo 3.8:  Restricciones a la Importación y a la Exportación 
 
1. Salvo disposición en contrario en este Tratado, ninguna Parte adoptará o mantendrá 
alguna prohibición o restricción a la importación de cualquier mercancía de otra Parte o a la 
exportación o venta para exportación de cualquier mercancía destinada al territorio de otra 
Parte, excepto lo previsto en el Artículo XI del GATT 1994 y sus notas interpretativas, y 
para tal efecto, el Artículo XI del GATT 1994 y sus notas interpretativas se incorporan en 
este Tratado y son parte integrante del mismo, mutatis mutandis.2 

 

2 Para mayor certeza, este párrafo se aplica, inter alia, a las prohibiciones o restricciones a la importación 
sobre las mercancías remanufacturadas.  
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2. Las Partes entienden que los derechos y obligaciones del GATT 1994 incorporados 
en el párrafo 1 prohíben, en cualquier circunstancia en que esté prohibido cualquier otro 
tipo de restricción, que una Parte adopte o mantenga: 
 

(a)  requisitos de precios de exportación e importación, salvo lo 
permitido para la ejecución de las disposiciones y compromisos en 
materia de derechos antidumping y compensatorios;  

 
(b)  concesión de licencias de importación condicionadas al 

cumplimiento de un requisito de desempeño; excepto lo dispuesto en 
la Lista de una Parte al Anexo 3.3; o  

 
(c)  restricciones voluntarias a la exportación incompatibles con el 

Artículo VI del GATT de 1994, según se apliquen conforme al 
Artículo 18 del Acuerdo SMC y el Artículo 8.1 del Acuerdo AA.  

 
3. En el caso que una Parte adopte o mantenga una prohibición o restricción a la 
importación o exportación de una mercancía desde o hacia un país no Parte, ninguna 
disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de impedir a la Parte que:   
 

(a) limite o prohíba la importación del territorio de otra Parte de esa 
mercancía del país que no sea Parte, o  

 
(b) requiera como condición para la exportación de esa mercancía de la 

Parte al territorio de otra Parte, que la mercancía no sea reexportada 
al país no Parte, directa o indirectamente, sin ser consumida en el 
territorio de la otra Parte.  

 
4. En caso que una Parte adopte o mantenga una prohibición o restricción a la 
importación de una mercancía de un país que no sea Parte, las Partes consultarán, a 
solicitud de cualquiera de ellas, con el objeto de evitar una interferencia indebida o 
distorsión en los mecanismos de precios, comercialización o arreglos de distribución en 
otra Parte. 
 
5. Los párrafos 1 al 4 no se aplicarán a las medidas establecidas en el Anexo 3.2.  
 
6. Ninguna Parte centroamericana ni la República Dominicana requerirán, como 
condición de compromiso de importación o para la importación de una mercancía, que una 
persona de otra Parte establezca o mantenga una relación contractual u otro tipo de relación 
con un distribuidor en su territorio. 
 
7. Ninguna Parte centroamericana ni la República Dominicana remediarán una 
violación o supuesta violación de cualquier ley, reglamento u otra medida regulatoria o 
referente a la relación entre cualquier distribuidor en su territorio y cualquier persona de 
otra Parte, mediante la prohibición o restricción a la importación de cualquier mercancía de 
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otra Parte.  
 
8. Para efectos de este Artículo:  
 
distribuidor significa una persona de una Parte que es responsable por la distribución, 
agencia, concesión o representación en el territorio de esa Parte, de mercancías de otra 
Parte; y  
 
remediar significa obtener compensación o imponer una sanción, incluyendo 
mediante una medida provisional,  precautoria o permanente.  
 
Artículo 3.9:  Licencias de Importación 
 
1 Ninguna Parte mantendrá o adoptará una medida que sea incompatible con el 
Acuerdo sobre Licencias de Importación.  
 
2. Luego de la entrada en vigor de este Tratado, cada Parte notificará, prontamente, a 
las otras Partes cualquier procedimiento de licencias de importación existente y, 
posteriormente, notificará a las otras Partes cualquier nuevo procedimiento de licencias de 
importación y cualquier modificación a sus procedimientos de licencias de importación 
existentes dentro de los 60 días anteriores a su vigencia. Una notificación establecida bajo 
este Artículo: 
 

(a)  incluirá la información establecida en el Artículo 5 del Acuerdo 
sobre Licencias de Importación; y  

 
(b)  no prejuzgará sobre si el procedimiento de licencias de importación 

es compatible con este Tratado.    
 
3. Ninguna Parte aplicará un procedimiento de licencias de importación a una 
mercancía de otra Parte sin haber proporcionado una notificación de conformidad con el 
párrafo 2.  
 
Artículo 3.10: Cargas y Formalidades Administrativas 
 
1. Cada Parte garantizará, de conformidad con el Artículo VIII.1 del GATT 1994 y sus 
notas interpretativas, que todas las tasas y cargos de cualquier naturaleza (distintos de los 
aranceles aduaneros, los cargos equivalentes a un impuesto interno u otros cargos 
nacionales aplicados de conformidad con el Artículo III.2 del GATT 1994, y los derechos 
antidumping y compensatorios) impuestos a la importación o exportación o en relación con 
las mismas, se limiten al costo aproximado de los servicios prestados y no representen una 
protección indirecta a las mercancías nacionales ni un impuesto a las importaciones o 
exportaciones para propósitos impositivos. 
 
2. Ninguna Parte exigirá transacciones consulares, incluidos los tasas y cargos 
conexos, en relación con la importación de cualquier mercancía de otra Parte.  
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3. Cada Parte pondrá a disposición y mantendrá, a través de Internet una lista 
actualizada de las tasas o cargos impuestos en relación con la importación o exportación.  
 
4. Estados Unidos eliminará su tasa por procesamiento de mercancías para las 
mercancías originarias. 
 
Artículo 3.11: Impuestos a la Exportación 
 
 Salvo lo dispuesto en el Anexo 3.11, ninguna Parte adoptará o mantendrá impuesto, 
gravamen u otro tipo de cargo a la exportación de alguna mercancía a territorio de otra 
Parte, a menos que tal impuesto, gravamen o cargo se adopte o mantenga sobre dicha 
mercancía: 
 

(a) cuando sea exportada a los territorios de todas las otras Partes; y   
 
(b) cuando esté destinada al consumo doméstico.  

 
Sección E: Otras Medidas 

 
Artículo 3.12: Productos Distintivos 
 
1 Cada Parte centroamericana y la República Dominicana reconocerán el Bourbon 
Whiskey y el Tennessee Whiskey, que es un Bourbon Whiskey puro que solamente está 
autorizado para ser producido en el Estado de Tennessee, como productos distintivos de 
Estados Unidos. Por consiguiente, esas Partes no permitirán la venta de ningún producto 
como Bourbon Whiskey o Tennessee Whiskey, a menos que haya sido elaborado en Estados 
Unidos de conformidad con las leyes y regulaciones de Estados Unidos que rigen la 
elaboración del Bourbon Whiskey y del Tennessee Whiskey. 
 
2 Para efectos de este Artículo, el Comité de Comercio de Mercancías, a solicitud de 
una Parte, considerará si recomienda que las Partes enmienden el Tratado para designar una 
mercancía como un producto distintivo. 
 

Sección F: Agricultura 
 
Artículo 3.13: Administración e Implementación de Contingentes Arancelarios 
 
1 Cada Parte implementará y administrará los contingentes arancelarios para 
mercancías agropecuarias establecidos en el Apéndice I o, de ser aplicables, el Apéndice II 
ó III de su Lista al Anexo 3.3 (Desgravación Arancelaria) (en lo sucesivo, “contingentes”) 
de conformidad con el Artículo XIII del GATT de 1994, incluidas sus notas interpretativas, 
y el Acuerdo sobre Licencias de Importación. 
 
2. Cada Parte garantizará que: 
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(a)  sus procedimientos para administrar sus contingentes sean 
transparentes, estén disponibles al público, sean oportunos, no 
discriminatorios, respondan  a las condiciones de mercado, sean lo 
menos gravosos al comercio, y reflejen las preferencias del usuario 
final;  

 
(b)  cualquier persona de una Parte que cumpla los requerimientos 

legales y administrativos de la Parte será elegible para solicitar y 
para ser considerada para una licencia de importación o asignación 
de una cuota bajo los contingentes de la Parte;  

 
(c)  no asigne ninguna porción de una cuota a una asociación de la 

industria u organización no gubernamental, excepto que se disponga 
lo contrario en este Tratado;  

 
(d)  exclusivamente las autoridades gubernamentales administren sus 

contingentes, excepto que se disponga lo contrario en este Tratado; y  
 
(e)  las asignaciones de las cuotas bajo sus contingentes se hagan en 

cantidades de embarque comercialmente viables y, en la máxima 
medida de lo posible, en las cantidades que los importadores 
soliciten.  

 
3. Cada Parte se esforzará por administrar sus contingentes de manera tal que permita 
a los importadores la utilización total de las cuotas de importación.   
 
4. Ninguna Parte podrá condicionar la solicitud para, o la utilización de, licencias de 
importación o asignaciones de las cuotas bajo sus contingentes a la reexportación de una 
mercancía agrícola. 
 
5. Ninguna Parte contará la ayuda alimentaria u otros embarques no comerciales en la 
determinación de si una cuota de importación bajo sus contingentes ha sido llenada.  
 
6. A solicitud de cualquier Parte, una Parte importadora consultará con la Parte 
solicitante respecto a la administración de sus contingentes.  
 
Artículo 3.14: Subsidios a las Exportaciones Agrícolas 
 
1 Las Partes comparten el objetivo de la eliminación multilateral de los subsidios a las 
exportaciones para las mercancías agrícolas y trabajarán juntas hacia un acuerdo en el 
marco de la OMC para eliminar esos subsidios y prevenir su reintroducción de cualquier 
manera. 
 
2 Salvo lo estipulado en el párrafo 3, ninguna Parte podrá introducir o mantener 
cualquier subsidio a la exportación sobre cualquier mercancía agrícola destinada al 
territorio de otra Parte.  
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3 En caso que una Parte exportadora considere que un país no Parte está exportando 
una mercancía agrícola al territorio de otra Parte con el beneficio de subsidios a la 
exportación, la Parte importadora deberá, a solicitud escrita de la Parte exportadora, 
consultar con la Parte exportadora con el fin de llegar a un acuerdo sobre medidas 
específicas que la Parte importadora pudiera adoptar para contrarrestar el efecto de dichas 
importaciones subsidiadas. Si la Parte importadora adopta las medidas acordadas, la Parte 
exportadora se abstendrá de aplicar cualquier subsidio a sus exportaciones de la mercancía 
al territorio de la Parte importadora. Si la Parte importadora no adopta las medidas 
acordadas, la Parte exportadora podrá aplicar un subsidio de exportación a sus 
exportaciones de la mercancía al territorio de la Parte importadora solamente en la 
magnitud necesaria para contrarrestar los efectos distorsionantes al comercio de las 
exportaciones subsidiadas de la mercancía desde el país no Parte al territorio de la Parte 
importadora. 
 
Artículo 3.15: Medidas de Salvaguardia Agrícola  
 
1. No obstante el Artículo 3.3, cada Parte podrá aplicar una medida en la forma de un 
derecho de importación adicional sobre una mercancía agrícola listada en la Lista de la 
Parte al Anexo 3.15, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en los párrafos 2 
a 7.  La suma de cualquier derecho de importación adicional y de cualquier otro derecho 
aduanero sobre dicha mercancía no excederá el menor de:  
 

(a)  la tasa arancelaria de nación más favorecida (NMF) aplicada en el 
momento en que se adopte la medida; o  

 
(b)  la tasa arancelaria aplicada de NMF en efecto el día inmediatamente 

anterior a la fecha de entrada en vigor de este Tratado.  
 
2. Una Parte podrá aplicar una medida de salvaguardia agrícola durante cualquier año 
calendario si la cantidad de las importaciones de la mercancía durante dicho año excede el 
nivel de activación para esa mercancía estipulado en su Lista al Anexo 3.15.   
 
3. El derecho adicional bajo el párrafo 1 deberá ser establecido de acuerdo con la Lista 
de cada Parte al Anexo 3.15.  
 
4. Ninguna Parte podrá aplicar una medida de salvaguardia agrícola y, al mismo 
tiempo, aplicar o mantener: 
 

(a)  una medida de salvaguardia de conformidad con el Capítulo Ocho 
(Defensa Comercial); o  

 
(b)  una medida de conformidad con el Artículo XIX del GATT de 1994 

y el Acuerdo sobre Salvaguardias;  
 
con respecto a la misma mercancía.    
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5. Ninguna Parte podrá aplicar o mantener una medida de salvaguardia agrícola:  
 

(a)  en la fecha, o después de ésta, en que una mercancía esté sujeta a tratamiento 
libre de aranceles bajo la Lista de la Parte al Anexo 3.3; o   

 
(b)  que incremente el arancel dentro de contingente para una mercancía sujeta a 

un contingente arancelario.  
 
6. Cada Parte deberá implementar una medida de salvaguardia agrícola de manera 
transparente.  Dentro de los 60 días siguientes a la aplicación de una medida, una Parte 
notificará por escrito a cualquier Parte cuya mercancía esté sujeta a la medida y deberá 
proporcionarle los datos relevantes concernientes a la medida.  A solicitud, la Parte que 
aplique la medida consultará con cualquier Parte cuya mercancía esté sujeta a la medida 
con respecto a la aplicación de la medida. 
 
7. Una Parte podrá mantener una medida de salvaguardia agrícola solamente hasta el 
final del año calendario en el cual la Parte aplica la medida. 
 
8. La Comisión y el Comité de Comercio Agropecuario podrán revisar la 
implementación  y la operación de este Artículo.  
 
9. Para efectos de este Artículo y del Anexo 3.15, medida de salvaguardia agrícola 
significa una medida descrita en el párrafo 1.   
 
Artículo 3.16:  Mecanismo de Compensación del Azúcar 
 
1 En cualquier año, Estados Unidos podrá, a su escogencia, aplicar un mecanismo que 
resulte en la compensación para los exportadores de mercancías con alto contenido de 
azúcar de una Parte en lugar de acordar un tratamiento libre de aranceles para alguna o toda 
la cantidad de mercancías con alto contenido de azúcar libre de aranceles establecida para 
esa Parte en el Apéndice I a la Lista de Estados Unidos al Anexo 3.3.  Tal compensación 
deberá ser equivalente a las rentas económicas estimadas que los exportadores de la Parte 
habrían obtenido por las exportaciones a Estados Unidos de esas cantidades de mercancías 
con alto contenido de azúcar y será otorgada dentro de los 30 días siguientes a que Estados 
Unidos ejerza esta opción.  Estados Unidos notificará a la Parte al menos 90 días antes de  
ejercer esta opción y, a solicitud, iniciará consultas con la Parte respecto a la aplicación del 
mecanismo. 
 
2 Para efectos de este Artículo, mercancía con alto contenido de azúcar significa 
una mercancía establecida en los códigos arancelarios enumerados en el subpárrafo 3(c) del 
Apéndice I a la Lista de Estados Unidos al Anexo 3.3.  
 
Artículo 3.17:  Consultas sobre el Comercio de Pollo 
 
 Las Partes consultarán y revisarán la implementación y operación del Tratado, en lo 
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relacionado con el comercio de pollo, en el noveno año después de la fecha de entrada en 
vigor de este Tratado. 
 
Artículo 3.18: Comisión de Revisión Agrícola 
 
 Las Partes establecerán una Comisión de Revisión Agrícola en el año 14 después de 
la fecha de entrada en vigor de este Tratado para revisar la implementación y operación del 
Tratado en lo relacionado con el comercio de mercancías agrícolas.  La Comisión de 
Revisión Agrícola deberá evaluar los efectos del proceso de liberalización comercial bajo 
este Tratado, la operación del Artículo 3.15 y la posible extensión de medidas de 
salvaguardia agrícola  bajo ese Artículo, el progreso hacia la reforma global del comercio 
agrícola en la OMC y los desarrollos en los mercados agrícolas mundiales.  La Comisión de 
Revisión Agrícola reportará sus conclusiones y cualesquiera recomendaciones a la 
Comisión. 
 
Artículo 3.19:  Comité de Comercio Agropecuario 
 
1 A más tardar 90 días después de la entrada en vigor de este Tratado, las Partes 
establecerán un Comité de Comercio Agropecuario, integrado por representantes de cada 
Parte. 
 
2.  El Comité deberá proveer un foro para: 
 

(a)  monitorear y promover la cooperación sobre la implementación y 
administración de esta Sección;  

 
(b)  consulta entre las Partes sobre asuntos relacionados con esta Sección en 

coordinación con otros comités, subcomités, grupos de trabajo u otros 
organismos establecidos en este Tratado; y  

 
(c)  realizar cualquier tarea adicional que la Comisión pueda asignar.   

 
3. El Comité deberá reunirse al menos una vez al año a menos que decida lo contrario.  
Las reuniones del Comité serán presididas por los representantes de la Parte sede de la 
reunión. 
 
4. Todas las decisiones del Comité deberán ser tomadas por consenso a menos que el 
Comité decida lo contrario.  
 
 

Sección G: Textiles y Vestido 
 
Artículo 3.20: Reembolso de Aranceles Aduaneros 
 
1 A solicitud de un importador, una Parte reembolsará cualesquiera aranceles 
aduaneros adicionales pagados en conexión con la importación a su territorio de una 
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mercancía textil o del vestido originaria entre el 1 de enero de 2004 y la fecha de entrada en 
vigor de este Tratado para esa Parte. Para efectos de aplicar este Artículo, la Parte 
importadora considerará que una mercancía es originaria si la Parte hubiese considerado la 
mercancía originaria de haber sido importada a su territorio en la fecha de entrada en vigor 
de este Tratado para esa Parte. 
 
2 El párrafo 1 no se aplicará con respecto a mercancías textiles o del vestido 
importadas a o importadas desde el territorio de una Parte si ésta proporciona una 
notificación escrita a las otras Partes, a más tardar 90 días antes de la fecha de entrada en 
vigor de este Tratado para esa Parte, indicando que no cumplirá con el párrafo 1.  
 
3 No obstante el párrafo 2, el párrafo 1 se aplicará con respecto a mercancías  textiles 
o del vestido importadas desde el territorio de una Parte si ésta proporciona una notificación 
escrita a las otras Partes, a más tardar 90 días antes de la fecha de entrada en vigor de este 
Tratado para esa Parte, indicando que proporcionará  un beneficio para mercancías textiles 
o del vestido importadas a su territorio que las Partes importadoras y exportadoras han 
acordado es equivalente al beneficio estipulado en el párrafo 1. 
 
4 Este Artículo no se aplicará a una mercancía textil o del vestido que califique para el 
tratamiento arancelario preferencial bajo el Artículo 3.21, 3.27 ó 3.28.  
 
Artículo 3.21:  Tratamiento Libre de Aranceles para Ciertas Mercancías 
 
1. Una Parte importadora y una Parte exportadora podrán identificar en cualquier 
momento ciertas mercancías textiles o del vestido de la Parte exportadora que mutuamente 
acuerden sean: 
 

(a)  tejidos hechos con telares manuales de la industria tradicional;  
 
(b)  mercancías hechas a mano con dichos tejidos de la industria tradicional; o  
 
(c)  mercancías artesanales folklóricas tradicionales.  

 
2.  La Parte importadora otorgará tratamiento libre de aranceles a las mercancías 
así identificadas, cuando sean certificadas por la autoridad competente de la Parte 
exportadora. 
 
Artículo 3.22:  Eliminación de las Restricciones Cuantitativas Existentes 
 
 A más tardar en la fecha de entrada en vigor de este Tratado, los Estados Unidos 
eliminará las restricciones cuantitativas existentes que mantiene bajo el Acuerdo sobre los 
Textiles y el Vestido, comprendidas en el Anexo 3.22.  
 
Artículo 3.23: Medidas de Salvaguardia Textil 
 
1. De conformidad con los párrafos siguientes y sólo durante el período de transición, 
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si, como resultado de la reducción o eliminación de un arancel estipulado en este Tratado, 
una mercancía textil o del vestido de otra Parte, está  siendo importada al territorio de una 
Parte en cantidades tan elevadas en términos absolutos o relativos al mercado doméstico 
para esa mercancía, y en condiciones tales que causen un perjuicio grave o amenaza real 
del mismo a una rama de producción nacional productora de una mercancía similar o 
directamente competidora, la Parte importadora podrá, en la medida necesaria para evitar o 
remediar dicho perjuicio y para facilitar el ajuste, aplicar una medida de salvaguardia textil 
a esa mercancía, en la forma de un aumento en la tasa arancelaria  para la mercancía  hasta 
un nivel que no exceda el menor de:  
 

(a)  la tasa arancelaria de nación mas favorecida (NMF) aplicada que esté 
vigente  en el momento en que se aplique la medida; y  

 
(b)  la tasa arancelaria de NMF aplicada que esté vigente a la fecha de entrada en 

vigor de este Tratado.  
 
2.  Al determinar el perjuicio grave o la amenaza real del mismo, la Parte importadora:  
 

(a)  examinará el efecto del incremento en las importaciones de la mercancía de 
la otra Parte sobre la rama de producción en cuestión, que se refleje en 
cambios en las variables económicas pertinentes tales como la producción, 
la productividad, la utilización de la capacidad, las existencias, la 
participación en el mercado, las exportaciones, los salarios, el empleo, los 
precios internos, los beneficios y las inversiones, ninguno de los cuales, sea 
por sí mismo o combinado con otros factores, será necesariamente decisivo; 
y 

 
(b)  no considerará los cambios en tecnología o en la preferencia del consumidor 

como factores que sustenten la determinación del perjuicio grave o amenaza 
real del mismo.  

 
3. La Parte importadora podrá aplicar una medida de salvaguardia textil únicamente 
después de una investigación por parte de su autoridad competente.  
 
4. Si, con base en los resultados de la investigación bajo el párrafo 3, la Parte 
importadora pretende aplicar una medida de salvaguardia textil, la Parte importadora 
proporcionará sin demora a la Parte exportadora una notificación por escrito de su intención 
de aplicar una medida de salvaguardia textil y, a solicitud, realizará consultas con esa Parte.  
La Parte importadora y la Parte exportadora iniciarán las consultas sin demora y deberán 
concluirlas dentro de los 60 días de recibida la solicitud. La Parte importadora deberá tomar 
una decisión sobre si aplicar una medida de salvaguardia dentro de los 30 días de 
concluidas las consultas.   
 
5. Las siguientes condiciones y limitaciones aplican a cualquier medida de 
salvaguardia textil: 
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(a)  ninguna Parte mantendrá una medida de salvaguardia textil por un 
período que exceda tres años;  

 
(b)  ninguna Parte aplicará una medida de salvaguardia textil a la misma 

mercancía de otra Parte más de una vez;  
 
(c)  al término de la medida de salvaguardia textil, la Parte que aplica la 

medida aplicará la tasa arancelaria establecida en su Lista del Anexo 
3.3, como si la medida nunca se hubiese aplicado; y  

 
(d)  ninguna Parte mantendrá una medida de salvaguardia  textil más allá 

del periodo de transición.  
 
6. La Parte que aplique una medida de salvaguardia textil proporcionará a la Parte en 
contra de cuya mercancía se ha tomado la medida, una compensación de liberalización 
comercial mutuamente acordada en forma de concesiones que tengan efectos comerciales 
sustancialmente equivalentes o que sean equivalentes al valor de los gravámenes 
adicionales que se esperen resulten de la medida de salvaguardia textil. Estas concesiones 
se limitarán a las mercancías textiles o del vestido, salvo que las Partes en consulta 
acuerden lo contrario. Si las Partes en consulta no logran llegar a un acuerdo sobre la 
compensación dentro de 30 días de aplicada una medida de salvaguardia textil, la Parte en 
contra de cuyas mercancías se ha tomado la medida podrá adoptar medidas arancelarias con 
efectos comerciales sustancialmente equivalentes a los de la medida de salvaguardia textil. 
Dicha medida arancelaria podrá adoptarse en contra de cualquier mercancía de la Parte que 
aplica la medida de salvaguardia  textil. La Parte que adopte la medida arancelaria la 
aplicará solamente durante el período mínimo necesario para alcanzar  los efectos 
comerciales sustancialmente equivalentes. La obligación de la Parte importadora de 
proporcionar compensación comercial y el derecho de la Parte exportadora de adoptar 
medidas arancelarias terminarán cuando la medida de salvaguardia textil termine.  
 
7. (a) Cada Parte mantiene sus derechos y obligaciones bajo el Artículo XIX del 

GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias  
 
(b)  Ninguna Parte podrá aplicar con respecto a la misma mercancía y al 

mismo tiempo, una medida de salvaguardia textil y:  
 
(i)  una medida de salvaguardia bajo el Capítulo Ocho (Defensa 

Comercial); o  
 
(ii)  una medida bajo el Artículo XIX del GATT de 1994 y el Acuerdo 

sobre Salvaguardias.  
 
Artículo 3.24: Cooperación Aduanera3 

3 Los párrafos 2, 3, 4, 6, y 7 de este Artículo no se aplicarán entre las Partes centroamericanas o entre las 
Partes centroamericanas y la República Dominicana.  
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1.  Las autoridades aduaneras de las Partes  cooperarán para efectos de:  
 

(a)  observar o asistir en la observancia de sus respectivas leyes, regulaciones y 
procedimientos que incidan sobre el comercio de mercancías textiles o del 
vestido;  

 
(b)  asegurar la veracidad de los reclamos de origen para las mercancías textiles 

o del vestido; y  
 
(c)  desalentar la evasión de las leyes, regulaciones y procedimientos de 

cualquiera de las Partes o de acuerdos internacionales que incidan sobre el 
comercio de mercancías textiles o del vestido. 

 
2. (a) Mediante solicitud por escrito de una Parte importadora, una 

Parte exportadora  realizará una verificación con el fin de 
permitir a la Parte importadora determinar:  

 
(i) que un reclamo de origen para una mercancía textil o del vestido es 

correcto, o  
 
(ii)  que el exportador o productor está cumpliendo con las leyes, 

regulaciones y procedimientos aduaneros aplicables en relación con 
el comercio de mercancías textiles o del vestido, incluyendo   

 
(A)  leyes, regulaciones y procedimientos que la Parte exportadora 

adopte y mantenga de conformidad con este Tratado; y   
 
(B)  leyes, regulaciones y procedimientos de la Parte importadora 

y la Parte exportadora al implementar otros acuerdos 
internacionales que incidan sobre el comercio de mercancías 
textiles o del vestido.  

 
(b)  Una solicitud bajo el subpárrafo (a) incluirá información específica sobre la 

razón por la cual la Parte importadora está solicitando la verificación y la 
determinación que la Parte importadora está buscando realizar.   

 
(c)  La Parte exportadora realizará una verificación bajo el subpárrafo (a)(i), 

independientemente de si un importador reclama el tratamiento arancelario 
preferencial para la mercancía textil o del vestido para la cual se ha hecho un 
reclamo de origen.  

 
3. La Parte importadora, a través de su autoridad competente, podrá asistir en una 
verificación que se lleve a cabo bajo el párrafo 2(a), o, a solicitud de la Parte exportadora, 
encargarse de dicha verificación, incluso realizar, junto con la autoridad competente de la 
Parte exportadora, visitas en el territorio de la Parte exportadora a las instalaciones de un 
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exportador, productor o cualquier otra empresa involucrada en el movimiento de 
mercancías textiles o del vestido desde el territorio de la Parte exportadora al territorio de la 
Parte importadora.  
 
4.  (a) La autoridad competente de la Parte importadora deberá proporcionar una 

solicitud por escrito a la autoridad competente de la Parte exportadora 20 
días antes de la fecha propuesta para una visita bajo el párrafo 3.  La 
solicitud deberá identificar la autoridad competente que realiza la solicitud, 
los nombres y cargos del personal autorizado que realizará la visita, la razón 
de la visita, incluyendo una descripción del tipo de mercancías sujetas a la  
verificación y las fechas propuestas para la visita.  

 
(b)  La autoridad competente de la Parte exportadora deberá responder dentro de 

los 10 días de recibida la solicitud, y deberá indicar la fecha en que el 
personal autorizado de la Parte importadora podrá realizar la visita.  La Parte 
exportadora buscará, de conformidad con sus leyes, regulaciones y 
procedimientos, permiso de la empresa para llevar a cabo la visita. Si no se 
otorga el permiso, la Parte importadora podrá denegar el tratamiento 
arancelario preferencial al tipo de mercancías de la empresa que hubiese 
sido objeto de la verificación, no obstante, la Parte importadora no denegará 
el tratamiento arancelario preferencial a dichas mercancías solamente porque 
se pospuso la visita, siempre y cuando exista una razón adecuada para su 
postergación. 

 
(c)  El personal autorizado de las Partes importadora y exportadora realizará la 

visita de conformidad con las leyes, regulaciones y procedimientos de la 
Parte exportadora.  

 
(d)  Al término de la visita, la Parte importadora proporcionará a la Parte 

exportadora un resumen oral de los resultados de la visita y le proporcionará 
un informe escrito de los resultados de la visita, aproximadamente 45 días 
después de la visita. El informe escrito incluirá:  

 
(i)  el nombre de la empresa visitada;  
 
(ii)  particularidades de los cargamentos que fueron revisados;  
 
(iii)  observaciones hechas en la empresa con respecto a evasión; y  
 
(iv)  una evaluación de si los registros de producción y otros documentos 

de la empresa apoyan sus reclamos para tratamiento arancelario 
preferencial para:  

 
(A)  una mercancía textil o del vestido sujeta a una verificación 

realizada bajo el párrafo 2(a)(i); o  
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(B)  en el caso de una verificación realizada bajo el párrafo 
2(a)(ii), cualquier mercancía textil o del vestido exportada o 
producida por la empresa.  

 
5. A solicitud de una Parte que realiza una verificación bajo el párrafo 2(a), una Parte 
proporcionará de conformidad con sus leyes, regulaciones y procedimientos, 
documentación sobre producción, comercio y tránsito y otra información necesaria para 
llevar a cabo la verificación. Cuando la Parte proveedora designa la información como 
confidencial, el Artículo 5.6 (Confidencialidad) se aplicará.  No obstante lo anterior, una 
Parte podrá  publicar el nombre de una empresa que: 
 

(a)  la Parte haya determinado que está involucrada en evasión intencional de 
leyes, regulaciones y procedimientos de cualquier Parte o de acuerdos 
internacionales que inciden sobre el comercio de mercancías textiles o del 
vestido; o  

 
(b)  ha fallado en demostrar que produce, o es capaz de producir mercancías 

textiles o del vestido.  
 
6. (a) (i) Durante una verificación realizada bajo el párrafo 2 (a), si la 

información para apoyar un reclamo de tratamiento arancelario 
preferencial es insuficiente, la Parte importadora podrá tomar acción 
apropiada, que podrá incluir suspender la aplicación de dicho 
tratamiento a: 

 
(A) en el caso de una verificación realizada bajo el párrafo 2(a) 

(i), la mercancía textil o del vestido para la cual se haya 
realizado un reclamo de tratamiento arancelario preferencial; 
y  

 
(B) en el caso de una verificación realizada bajo el párrafo 

2(a)(ii), cualquier mercancía textil o del vestido exportada o 
producida por la empresa sujeta a dicha verificación para la 
cual se haya realizado un reclamo de tratamiento arancelario 
preferencial.  

 
(ii) Al término de una verificación realizada bajo el párrafo 2 (a), si la 

información para apoyar un reclamo de tratamiento arancelario 
preferencial es insuficiente, la Parte importadora podrá tomar 
acción apropiada, que podrá incluir denegar la aplicación de dicho 
tratamiento a cualquier mercancía textil o del vestido descrita en 
las cláusulas (i) (A) y (B).  

 
(iii) Durante o al término de una verificación realizada bajo el párrafo 

2(a), si la Parte importadora descubre que una empresa  ha 
proporcionado información incorrecta para apoyar un reclamo de 
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tratamiento arancelario preferencial, la Parte importadora podrá 
tomar acción apropiada, que podrá incluir denegar la aplicación de 
dicho tratamiento a cualquier mercancía textil o del vestido descrita 
en las cláusulas (i) (A) y (B). 

 
 (b) (i) Durante una verificación realizada bajo el párrafo 2 (a), si la 

información para determinar el país de origen es insuficiente, la Parte 
importadora podrá tomar acción apropiada, que podrá incluir la 
detención de cualquier mercancía textil o del vestido exportada o 
producida por la empresa sujeta a la verificación, pero no más allá 
del periodo permitido bajo su legislación. 

 
(ii) Al término de una verificación realizada bajo el párrafo 2 (a), si la 

información para determinar el país de origen es insuficiente, la Parte 
importadora podrá tomar acción apropiada, que podrá incluir denegar 
el ingreso a cualquier mercancía textil o del vestido exportada o 
producida por la empresa sujeta a la verificación.   

 
(iii) Durante o al término de una verificación realizada  bajo el párrafo 2 

(a), si la Parte importadora descubre que una empresa  ha 
proporcionado información incorrecta en cuanto al país de origen, la 
Parte importadora podrá tomar acción apropiada, que podrá incluir 
denegar el ingreso a cualquier mercancía textil o del vestido 
exportada o producida por la empresa sujeta a la verificación.   

 
(c)  La Parte importadora podrá continuar tomando acción apropiada bajo 

cualquier disposición de este párrafo únicamente hasta que reciba 
información suficiente que le permita hacer una determinación según los 
párrafos 2(a)(i) o (ii), según sea el caso, pero en ninguna circunstancia por 
más allá del período permitido bajo su legislación.  

 
(d)  La Parte importadora podrá denegar el tratamiento arancelario preferencial o 

el ingreso bajo este párrafo únicamente después de proporcionar al 
importador una determinación escrita de la razón para la denegación.  

 
7. A más tardar 45 días después de que concluya una verificación realizada bajo el 
párrafo 2(a), la Parte exportadora proporcionará a la  Parte importadora un informe escrito 
sobre los resultados de la verificación. El informe deberá incluir toda la documentación y 
hechos que apoyen la conclusión que la Parte exportadora alcance. Después de recibir el 
informe, la Parte importadora  notificará a la Parte exportadora de cualquier  acción que 
tomará bajo el párrafo 6(a)(ii) ó (iii), ó 6(b)(ii) ó (iii), con base en la información incluida 
en el informe.  
 
8. Mediante solicitud escrita de una Parte, dos o más Partes entrarán en consultas para 
resolver cualesquiera dificultades técnicas o interpretativas que pudieran surgir o para 
discutir maneras de mejorar la cooperación aduanera, en relación con la aplicación de este 



-33- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo.  Salvo que las Partes en consulta acuerden lo contrario, las consultas iniciarán 
dentro de los 30 días siguientes a la entrega de la solicitud y concluirán dentro de los 90 
días siguientes a la entrega. 
 
9. Una Parte podrá solicitar de cualquier otra Parte asistencia técnica o de otro tipo 
para efectos de implementación de este Artículo.  La Parte que reciba dicha solicitud deberá 
hacer todo el esfuerzo por responder pronto y favorablemente.  
 
Artículo 3.25: Reglas de Origen y Asuntos Conexos 
 
Consultas sobre Reglas de Origen  
 
1 A solicitud de una Parte, las Partes consultarán, dentro de los 30 días siguientes a la 
entrega de la solicitud, si las reglas de origen aplicables a una mercancía textil o del vestido 
en particular deberían ser modificadas. 
 
2 En las consultas bajo el párrafo 1, cada Parte considerará toda la información que 
una Parte presente demostrando producción sustancial de la mercancía en su territorio.  Las 
Partes considerarán que existe producción sustancial si una Parte demuestra que sus 
productores nacionales son capaces de suministrar cantidades comerciales de la mercancía 
de manera oportuna.  
 
3 Las Partes se esforzarán para concluir las consultas dentro de los 90 días siguientes 
a la entrega de la solicitud. Si las Partes alcanzan un acuerdo para modificar una regla de 
origen para una mercancía en particular, el acuerdo substituirá esa regla de origen cuando 
sea aprobado por las Partes de conformidad con el Artículo 19.1.3(b)  (La Comisión de 
Libre Comercio).  
 
Tejidos, Hilados y Fibras No Disponibles en Cantidades Comerciales  
 
4. (a) A solicitud de una entidad interesada, los Estados Unidos deberá, dentro de 

los 30 días hábiles de recibida la solicitud, añadir un tejido, fibra o hilado en 
una  cantidad irrestricta o limitada a la lista del Anexo 3.25, si los Estados 
Unidos determina, con base en la información suministrada por entidades 
interesadas, que el tejido, fibra o hilado no está disponible en cantidades 
comerciales  de manera oportuna en el territorio de ninguna de las Partes, o 
si ninguna entidad interesada objeta la solicitud.  

 
(b)  Si no hay información suficiente para hacer la determinación del subpárrafo 

(a), los Estados Unidos podrá extender el período dentro del cual debe hacer 
la determinación por un máximo de 14 días hábiles, con el fin de reunirse 
con entidades interesadas para verificar la información.  

 
(c)  Si los Estados Unidos no hace la determinación del subpárrafo (a) dentro de 

los 15 días hábiles de la expiración del período dentro del cual debe hacer la 
determinación, según se especifica en el subpárrafo (a) o (b), los Estados 
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Unidos otorgará la solicitud.  
 
(d)  Los Estados Unidos podrá, dentro de los seis meses después de añadir una 

cantidad limitada de un tejido, fibra o hilado a la lista del Anexo 3.25 de 
acuerdo con el subpárrafo (a), eliminar la restricción. 

 
(e)  Si los Estados Unidos determina antes de la fecha de entrada en vigor de este 

Tratado que cualesquiera tejidos o hilados  no comprendidos en el Anexo 
3.25 no están disponibles en cantidades comerciales en los Estados Unidos 
según la sección 112(b)(5)(B) del African Growth and Opportunity Act (19 
USC § 3721(b)), la sección 204(b)(3)(B)(ii) del Andean Trade Preference 
Act (19 USC § 3203(b)(3)(B)(ii)), o la sección 213(b)(2)(A)(v)(II) del 
Caribbean Basin Economic Recovery Act (19 USC § 2703(b)(2)(A)(v)(II)), 
los Estados Unidos añadirá dichos tejidos o hilados en una cantidad 
irrestricta a la lista del Anexo 3.25. 

 
5. A solicitud de una entidad interesada hecha no antes de seis meses después de 
que los Estados Unidos haya añadido un tejido, hilado o fibra en una cantidad irrestricta 
en el Anexo 3.25 según el párrafo 4, los Estados Unidos podrá, dentro de los 30 días 
hábiles después de recibir la solicitud: 
 

(a)  eliminar el tejido, hilado o fibra de la lista del Anexo 3.25; o 
 
(b)  introducir una restricción en la cantidad del tejido, hilado o fibra añadida al 

Anexo 3.25,  
 
si los Estados Unidos determina, con base en la información suministrada por entidades 
interesadas, que el tejido, hilado o fibra está disponible en cantidades comerciales de 
manera oportuna en el territorio de alguna de las Partes. Dicha eliminación o restricción 
no entrará en vigor hasta seis meses después de que los Estados Unidos publique su 
determinación. 
 
6. Prontamente después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, los Estados 
Unidos publicará los procedimientos que seguirá al considerar las solicitudes bajo los 
párrafos 4 y 5. 
 
De Minimis  
 
7. Una mercancía textil o del vestido que no es una mercancía originaria porque ciertas 
fibras o hilados utilizados en la producción del componente de la mercancía que determina 
la clasificación arancelaria de la mercancía no sufren el cambio de clasificación arancelaria 
aplicable establecido en el Anexo 4.1 (Reglas de Origen Específicas), no obstante será 
considerada una mercancía originaria si el peso total de todas estas fibras o hilados en ese 
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componente no excede el diez por ciento del peso total de dicho componente4. 
 
8. No obstante el párrafo 7, una mercancía que contenga hilados elastoméricos5 en el 
componente de la mercancía que determina la clasificación arancelaria de la mercancía, 
será originaria únicamente si tales hilados han sido totalmente formados en el territorio de 
una Parte.6 

 
 
Tratamiento de los Juegos 
 
9. No obstante las reglas de origen específicas en el Anexo 4.1 (Reglas de Origen 
Específicas), las mercancías textiles o del vestido clasificables como mercancías 
organizadas en juegos para la venta al por menor, según lo estipulado en la Regla General 
de Interpretación 3 del Sistema Armonizado, no se considerarán mercancías originarias a 
menos que cada una de las mercancías en el juego sea una mercancía originaria o si el valor 
total de las mercancías no originarias en el juego no excede el diez por ciento del valor 
ajustado del juego. 
 
Tratamiento de los Hilados de Filamentos de Nailon  
 
10. Una mercancía textil o del vestido que no es una mercancía originaria porque 
ciertos hilados utilizados en la producción del componente de la mercancía que determina 
la clasificación arancelaria de la mercancía no sufren el cambio de clasificación 
arancelaria aplicable establecido en el Anexo 4.1 (Reglas de Origen Específicas), no 
obstante será considerada una mercancía originaria si los hilados son aquellos descritos 
en la Sección 204(b)(3)(B)(vi)(IV) de la  Andean Trade Preference Act (19 U.S.C. § 
3203 (b)(3)(B)(vi)(IV)).   
 
Artículo 3.26:  Arancel de Nación Más Favorecida para Ciertas Mercancías 
 
 Para una mercancía textil o del vestido comprendida en los capítulos 61 al 63 del 
Sistema Armonizado que no es una mercancía originaria,  los Estados Unidos aplicará su 
arancel NMF únicamente sobre el valor de la mercancía ensamblada menos el valor de los 
tejidos formados en los Estados Unidos, los componentes tejidos a forma en los Estados 
Unidos, y cualquier otro material de origen estadounidense utilizado en la producción de 
dicha mercancía, siempre que la mercancía sea cosida o ensamblada de otra manera en el 
territorio de otra Parte o Partes con hilo totalmente formado en los Estados Unidos, de 

4 Para mayor certeza, cuando la mercancía es una fibra, hilado o tejido, el “componente de la mercancía que 
determina la clasificación arancelaria de la mercancía” es todas las fibras en el hilado, tejido, o grupo de 
fibras. 
 
5 Para mayor certeza, el término “hilados elastoméricos” no incluye látex. 
 
6 Para propósitos de este párrafo,  “totalmente formado” significa que todos los procesos de producción y 
operaciones de terminado, empezando con la extrusión de filamentos, tiras, telilla, o pliego, e incluyendo el 
corte de una telilla o pliego en una tira, o el hilado de todas las fibras en hilado, o ambos, y concluyendo con 
un hilado terminado o hilado plegado, tomaron lugar en el territorio de una Parte. 
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tejidos totalmente formados en los Estados Unidos y cortados en una o más Partes, o de 
componentes tejidos a forma en los Estados Unidos, o ambos.7 

 

 
Artículo 3.27: Tratamiento Arancelario Preferencial para Prendas de Vestir de 

Lana Ensambladas en Costa Rica 
 
 El Anexo 3.27 establece las disposiciones aplicables a ciertas prendas de vestir de 
Costa Rica. 
 
Artículo 3.28: Tratamiento Arancelario Preferencial para Prendas de 

Vestir No Originarias de Nicaragua  
 
 El Anexo 3.28 establece las disposiciones aplicables a ciertas prendas de vestir de 
Nicaragua. 
 
Artículo 3.29: Definiciones 
 
 Para los efectos de esta Sección:  
 
entidad interesada significa una Parte, un comprador real o potencial de mercancías 
textiles o del vestido, o un proveedor real o potencial de mercancías textiles o del vestido;  
 
medida de salvaguardia textil significa una medida aplicada bajo el Artículo 3.23.1;  
 
mercancía textil o del vestido significa una mercancía comprendida en el Anexo del 
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido , excepto las mercancías incluidas en el Anexo 
3.29; 
 
Parte exportadora significa la Parte de cuyo territorio se exporta una mercancía textil 
o del vestido; 
 
Parte importadora significa la Parte a cuyo territorio se importa una mercancía textil 
o del vestido; y 
 
período de transición significa el período de cinco años a partir de la fecha de entrada en 
vigor de este Tratado. 
 
reclamo de origen significa un reclamo que una mercancía textil o del vestido es una 
mercancía originaria o una mercancía de una Parte. 

7 Para propósitos de este párrafo, “totalmente formado”, cuando sea utilizado con respecto a tejidos, significa 
que todos los procesos de producción y operaciones de terminado, empezando con el tejido, tejido a punto, 
bordado, acolchonado, afelpado , enredado, u otros procesos, y concluyendo con un tejido listo para cortar o 
ensamblar sin proceso adicional, tomaron lugar en los Estados Unidos. El término “totalmente formado”, 
cuando utilizado con respecto a hilo, significa que todos los procesos de producción, empezando con la 
extrusión de filamentos, tiras, telilla, o pliego, e incluyendo el corte de una telilla o pliego en una tira, o el 
hilado de todas las fibras en hilo, o ambos, y concluyendo con hilo, tomaron lugar en los Estados Unidos. 
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Sección H: Disposiciones Institucionales 
 
 
Artículo 3.30:  Comité de Comercio de Mercancías  
 
1 Las Partes establecen el Comité de Comercio de Mercancías compuesto por 
representantes de cada Parte.  
 
2 El Comité se reunirá a solicitud de una Parte o de la Comisión para considerar 
cualquier materia comprendida bajo este Capítulo, el Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y 
Procedimientos de Origen) o el Capítulo Cinco (Administración Aduanera y Facilitación 
del Comercio).  
 
3 Las funciones del Comité incluirán:  
 

(a)  fomentar el comercio de mercancías entre las Partes, incluyendo a través de 
consultas la aceleración de la eliminación arancelaria bajo este Tratado y 
otros asuntos que sean apropiados;  

 
(b)  abordar los obstáculos al comercio de mercancías entre las Partes, en 

especial aquellos relacionados con la aplicación de medidas no arancelarias 
y, si es apropiado, someter estos asuntos a la Comisión para su 
consideración; y  

 
(c)  proporcionar al Comité de Creación de Capacidades Relacionadas con el 

Comercio asesoría y recomendaciones sobre necesidades de asistencia 
técnica en asuntos relativos a este Capítulo, el Capítulo Cuatro (Reglas de 
Origen y Procedimientos  de Origen) o el Capítulo Cinco (Administración 
Aduanera y Facilitación del Comercio).  

 
 

Sección I: Definiciones 
 
 
Artículo 3.31: Definiciones  
 
 Para efectos de este Capítulo:  
 
Acuerdo AA significa el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 de la OMC;  
 
Acuerdo SMC significa el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la 
OMC;  
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Acuerdo sobre Licencias de Importación significa el Acuerdo sobre Procedimientos para 
el Trámite de Licencias de Importación de la OMC;  
 
Acuerdo sobre Textiles y Vestido significa el Acuerdo de Textiles y Vestido de la OMC;  
 
consumido significa  
 

(a)  consumido de hecho; o  
 
(b)  procesado o manufacturado de modo que dé lugar a un cambio sustancial en 

el valor, forma o uso de una mercancía o a la producción de otra mercancía;  
 
libre de aranceles significa libre de arancel aduanero;  
 
licencia de importación significa un procedimiento administrativo que requiere la 
presentación de una solicitud u otros documentos (que no sean los que se requieren 
generalmente para los efectos del despacho aduanero) al órgano administrativo pertinente 
como una condición previa a la importación en el territorio de la Parte importadora;  
 
materiales de publicidad impresos significa aquellas mercancías clasificadas en el 
Capítulo 49 del Sistema Armonizado incluyendo folletos, impresos, hojas sueltas, catálogos 
comerciales, anuarios de asociaciones comerciales, materiales de promoción turística y 
carteles, que son utilizadas para promover, publicar o anunciar una mercancía o servicio, 
con la intención de hacer publicidad de una mercancía o servicio, y son distribuidas sin 
cargo alguno;  
 
mercancías admitidas temporalmente para propósitos deportivos significan el equipo 
deportivo para uso en competencias, eventos deportivos o entrenamientos en territorio de la 
Parte a la cual son admitidas;  
 
mercancías agropecuarias significan aquellas mercancías a las que se refiere el Artículo 2 
del Acuerdo sobre Agricultura de la OMC;  
 
muestras comerciales de valor insignificante significan muestras comerciales valuadas, 
individualmente o en el conjunto enviado, en no más de un dólar de Estados Unidos o en el 
monto equivalente en la moneda de otra Parte, o que estén marcadas, rotas, perforadas o 
tratadas de modo que las descalifique para su venta o para cualquier uso que no sea el de 
muestras;  
 
mercancías destinadas a exhibición o demostración incluyen sus componentes, aparatos 
auxiliares y accesorios;  
 
películas publicitarias y grabaciones significa los medios de comunicación visual o 
materiales de audio grabados, que consisten esencialmente de imágenes y/o sonido que 
muestran la naturaleza o el funcionamiento de mercancías o servicios ofrecidos en venta o 
en alquiler por una persona establecida o residente en el territorio de una Parte, siempre que 
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tales materiales sean adecuados para su exhibición a clientes potenciales, pero no para su 
difusión al público en general;  
 
requisito de desempeño significa el requisito de: 
 

(a)  exportar un determinado volumen o porcentaje de mercancías o servicios;  
 
(b)  sustituir mercancías o servicios importados con mercancías o servicios de la 

Parte que otorga la exención de aranceles aduaneros o licencia de 
importación;  

 
(c)  que una persona beneficiada con una exención de aranceles aduaneros o una 

licencia de importación compre otras mercancías o servicios en el territorio 
de la Parte que otorga la exención de aranceles aduaneros o la licencia de 
importación, u otorgue una preferencia a las mercancías producidas 
domésticamente;  

 
(d)  que una persona que se beneficie de una exención de aranceles aduaneros o 

licencia de importación produzca mercancías o servicios en el territorio de la 
Parte que otorga la exención de aranceles aduaneros o la licencia de 
importación, con un determinado nivel o porcentaje de contenido doméstico; 
o  

 
(e)  relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las importaciones con el 

volumen o valor de las exportaciones o con el monto de entrada de divisas,  
 
pero no incluye un requisito que:  
 

(f)  una mercancía importada sea posteriormente exportada;  
 
(g)  una mercancía importada sea utilizada como material en la producción de 

otra mercancía que posteriormente es exportada;  
 
(h)  una mercancía importada sea sustituida por una mercancía idéntica o similar 

utilizada como un material en la producción de otra mercancía que 
posteriormente es exportada; o  

 
(i) una mercancía importada sea sustituida por una mercancía idéntica o similar 

que posteriormente es exportada;  
 
subsidios a la exportación tendrán el significado atribuido a este término en el Artículo 
1(e) del Acuerdo sobre Agricultura de la OMC, incluida cualquier reforma a este artículo; y  
 
transacciones consulares significan los requisitos que las mercancías de una Parte 
destinadas a la exportación al territorio de otra Parte se deban presentar primero a la 
supervisión del cónsul de la Parte importadora en el territorio de la Parte exportadora para 
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los efectos de obtener facturas consulares o visas consulares para las facturas comerciales, 
certificados de origen, manifiestos, declaraciones de exportación del expedidor o cualquier 
otro documento aduanero requerido para la importación o en relación con la misma.  
 

Anexo 3.2 
 

Trato Nacional y Restricciones a la Importación y Exportación 
 

Sección A: Medidas de Costa Rica 
 
Los Artículos 3.2 y 3.8 no se aplicarán a: 
 

(a) los controles impuestos sobre la importación de petróleo crudo, sus 
combustibles, derivados, asfaltos y naftas de conformidad con la Ley No. 
7356 del 6 de setiembre de 1993;  

 
(b) los controles impuestos sobre la exportación de maderas en troza y 

escuadrada proveniente de bosques, de conformidad con la Ley No. 7575 del 
16 de abril de 1996;  

 
(c) los controles impuestos sobre la exportación de hidrocarburos, de 

conformidad con la Ley No. 7399 del 3 de mayo de 1994;  
 
(d) los controles impuestos sobre la  exportación de café, de conformidad con la 

Ley No. 2762 del 21 de junio de 1961;  
 
(e) los controles impuestos sobre la importación y exportación de alcohol etílico 

y rones crudos de conformidad con la Ley No. 8 del 31 de octubre de 1885;  
 
(f) los controles impuestos sobre el precio mínimo de exportación de banano, de 

conformidad con la Ley No. 7472 del 19 de enero de 1995; y  
 
(g) acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Controversias de la 

OMC.  
 
 

Sección B: Medidas de la República Dominicana 
 
 
Los Artículos 3.2 y 3.8 no se aplicarán a: 
 

(a) los controles impuestos a la importación de vehículos automotores y 
motocicletas de más de cinco años, y los vehículos mayores o iguales a 
cinco toneladas de más de quince años, conforme a la Ley No. 147 del 27 de 
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diciembre del 2000 y Ley No. 12-01 del 17 de enero del 2001;8 

 

 
(b) los controles a la importación de electrodomésticos usados, conforme a la 

Ley No. 147 del 27 de diciembre del 2000;9 

 

 
(c) los controles a la importación de ropa usada, conforme a la Ley No. 458 del 

3 de enero de 1973.  
 
(d) los controles a la importación de vehículos de motor que no estén aptos para 

circular, conforme al Decreto No. 671-02, del 27 de agosto del 2002;
 10

y  
 
(e) acciones de la República Dominicana autorizadas por el Órgano de Solución 

de Diferencias de la OMC.  
 
 

Sección C: Medidas de El Salvador 
 
 
Los Artículos 3.2 y 3.8 no se aplicarán a:  
 

(a) los controles impuestos sobre las importaciones de armas y municiones, sus 
partes y accesorios incluidos en el Capítulo 93 del SA, de conformidad con 
el Decreto No. 655 del 26 de julio de 1999 y sus reformas de conformidad 
con el Decreto No. 1035 del 13 de noviembre de 2002; 

 
(b)  los controles impuestos sobre las importaciones de  vehículos automotores 

de más de ocho años, y de autobuses y camiones de más de 15 años, de 
conformidad con el Artículo 1 del Decreto No. 357 del 6 de abril del 200111;  

 
(c)  los controles impuestos sobre la importación de sacos y bolsas de yute y 

otras fibras textiles similares de la subpartida 6305.10,  de conformidad con 
el Artículo 1 del Decreto No. 1097 del 10 de julio de 1953. El Salvador 
eliminará los controles identificados en este subpárrafo diez años después de 
la fecha de entrada en vigor de este Tratado; y  

 
(d)  acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Controversias de la OMC  

 
 
 
 

Sección D: Medidas de Guatemala 
 

8 Los controles identificados en este subpárrafo no aplican a las mercancías remanufacturadas. 
9 Los controles identificados en este subpárrafo no aplican a las mercancías remanufacturadas. 
10 Los controles identificados en este subpárrafo no aplican a las mercancías remanufacturadas. 
11 Los controles identificados en este subpárrafo no aplican a las mercancías remanufacturadas. 
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Los Artículos 3.2 y 3.8 no se aplicarán a:  
 

(a)  los controles impuestos sobre la exportación de madera en troza, madera 
escuadrada y madera aserrada con un diámetro mayor de 11 centímetros de 
grosor, de conformidad con la Ley de Bosques, Decreto Legislativo del 31 
de octubre de 1996;  

 
(b)  los controles impuestos sobre la exportación de café, de conformidad con la 

Ley del Café, Decreto Legislativo No. 19-69 del 22 de abril de 1969;  
 
(c)  los controles impuestos sobre la importación  de armas, de conformidad con 

la Ley de Armas, Decreto Legislativo No. 39-89 del 29 de junio de 1989;  y  
 
(d)  acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Controversias de la OMC  

 
Sección E: Medidas de Honduras 

 
Los Artículos 3.2 y 3.8 no se aplicarán a:  
 

(a)  los controles impuestos sobre la exportación de madera de selvas de hoja 
ancha de conformidad con el Decreto No. 323-98, del 29 de diciembre de 
1998;  

 
(b)  los controles impuestos sobre la importación de armas y municiones, de 

conformidad con el Artículo 292 del Decreto No. 131 del 11 de enero de 
1982;  

 
(c) los controles impuestos sobre la importación de vehículos con más de siete 

años y los autobuses con más de diez años, de conformidad con el Artículo 7 
del Decreto 194-2002 del 15 de mayo del 2002;12 y  

 
(d)  acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Controversias de la 

OMC.  
 
 

Sección F: Medidas de Nicaragua 
 
 
1. Los Artículos 3.2 y 3.8 no se aplicarán a:  
 

(a)  los controles sobre la exportación de cualquier mercancía alimenticia básica, 
si estos controles son utilizados temporalmente para aliviar un desabasto 
crítico de esa mercancía alimenticia.  Para efectos de este subpárrafo, 

12 Los controles identificados en este subpárrafo no aplican a las mercancías remanufacturadas. 
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“temporalmente” significa hasta un año, o un período más largo como el que  
Estados Unidos y Nicaragua puedan acordar;  

 
(b)  los controles sobre las importaciones de vehículos automotores con más de 

siete años, de conformidad con el Artículo 112 del Decreto No. 453 del 6 de 
mayo del 200313; y  

 
(c)  acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Controversias de la 

OMC.  
 
2. Para los efectos del párrafo 1, “mercancías alimenticias básicas” incluyen las 
siguientes: 
 
Aceite vegetal 
Arroz 
Azúcar morena 
Café 
Carne de pollo 
Frijoles 
Harina de maíz 
Leche en polvo 
Maíz 
Sal 
Tortillas de maíz 
 
3. No obstante los Artículos 3.2 y 3.8, durante los primeros diez años después de la 
entrada en vigor de este Tratado, Nicaragua podrá mantener sus prohibiciones o 
restricciones existentes a  la importación de las mercancías usadas listadas a continuación:  
 
Clasificación Arancelaria Descripción 
 
Subpartida 4012.10  Llantas neumáticas usadas recauchadas 

(recauchutadas)14 

 

 
Subpartida 4012.20  Llantas neumáticas usadas 15

 

 
Partida 63.09  Ropa usada  
 
Partida 63.10 Trapos, cordeles, cuerdas y cordajes de materia textil en 

desperdicios o artículos inservibles  
 
(Nota: Las descripciones se proporcionan únicamente para efectos de referencia. En la 
medida en que exista un conflicto entre la clasificación arancelaria y la descripción, la 

13 Los controles identificados en este subpárrafo no aplican a las mercancías remanufacturadas. 
14 Los controles identificados en este subpárrafo no aplican a las mercancías remanufacturadas. 
15 Los controles identificados en este subpárrafo no aplican a las mercancías remanufacturadas. 
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clasificación arancelaria prevalecerá). 
 
 
Sección G: Medidas de los Estados Unidos 
 
 
Los Artículos 3.2 y 3.8 no se aplicarán a:  
 

(a)  los controles sobre las exportaciones de troncos de todas las especies;  
 
(b)  (i) medidas conforme a las disposiciones existentes de la Merchant 

Marine Act of 1920, 46 App. U.S.C. §883; el Passenger Vessel Act, 
46 App. U.S.C. §§ 289, 292 y 316; y 46 U.S.C. §12108, en tanto 
dichas medidas hayan sido legislación obligatoria en el momento de 
la adhesión de Estados Unidos al Acuerdo General de Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1947 (GATT 1947) y no se hayan 
modificado para disminuir su conformidad con la Parte II del GATT 
1947;  

 
(ii)  la continuación o pronta renovación de una disposición disconforme 

en alguna de las leyes a que se refiere la cláusula (i); y  
 

(iii) la reforma a una disposición disconforme en alguna de las leyes 
referidas en la cláusula (i), en la medida que la modificación no 
reduzca la conformidad de la disposición con los Artículos 3.2 y 3.8;  

 
(c) acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Controversias de la OMC; y  
 
(d) acciones autorizadas por el Acuerdo sobre Textiles y Vestido  

 
 

Anexo 3.3 
Desgravación Arancelaria 

 
 
1. Salvo que se disponga lo contrario en la Lista de una Parte a este Anexo, las 
siguientes categorías de desgravación arancelaria aplican a la desgravación de aranceles 
aduaneros de cada Parte conforme al Artículo 3.3.2: 
 

(a)  los aranceles sobre las mercancías incluidas en las fracciones de la categoría 
A en la Lista de una Parte serán eliminados íntegramente y dichas 
mercancías quedarán libres de arancel aduanero:  

 
(i)  para mercancías textiles o del vestido:  

 
(A)  a partir del 1 de enero del 2004, con respecto a aquellas 
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mercancías para las cuales el Artículo 3.20.1 aplica; o  
 
(B)  con respecto a cualquier otra de estas mercancías, en la fecha 

de entrada en vigor de este Tratado, y  
 

(ii)  para todas las demás mercancías, en la fecha de entrada en vigor de 
este Tratado.  

 
(b)  los aranceles sobre las mercancías incluidas en las fracciones de la categoría 

B en la Lista de una Parte serán eliminados en cinco etapas anuales iguales, 
comenzando en la fecha de entrada en vigor de este Tratado  y tales 
mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año 
cinco;  

 
(c) los aranceles sobre las mercancías incluidas en las fracciones de la categoría 

C en la Lista de una Parte serán eliminados en diez etapas anuales iguales, 
comenzando en la fecha de entrada en vigor de este Tratado y dichas 
mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año diez;  

 
(d) los aranceles aduaneros sobre las mercancías incluidas en las fracciones de 

la categoría D en la Lista de una Parte serán eliminados en 15 etapas anuales 
iguales, comenzando en la fecha de entrada en vigor de este Tratado y dichas 
mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año 15;  

 
(e)  los aranceles aduaneros sobre las mercancías incluidas en las fracciones de 

la categoría E en la Lista de una Parte se mantendrán en su tasa base durante 
los años uno al seis. Los aranceles sobre estas mercancías se reducirán en un 
8.25 por ciento del arancel base a partir del 1 de enero del año siete, y a 
partir de entonces en un 8.25 por ciento adicional del arancel base cada año 
hasta el año diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se 
reducirán anualmente en un 13.4 por ciento adicional del arancel base hasta 
el año 15, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de 
enero del año 15;  

 
(f)  los aranceles aduaneros sobre las mercancías incluidas en las fracciones de 

la categoría F en la Lista de una Parte se mantendrán en su tasa base durante 
los años uno al diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se 
reducirán en diez etapas anuales iguales, y dichas mercancías quedarán 
libres de aranceles a partir del 1 de enero del año 20;  

 
(g)  las mercancías incluidas en las fracciones de la categoría G en la Lista de 

una Parte continuarán recibiendo un tratamiento de libre comercio; y  
 
(h)  las mercancías incluidas en las fracciones de la categoría H en la Lista de 

una Parte continuarán recibiendo un tratamiento de nación más favorecida.  
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2. La tasa base del arancel aduanero y la categoría de desgravación para determinar la 
tasa de transición en cada etapa de reducción para una fracción están indicadas, para cada 
fracción, en la Lista de cada Parte. 
 
3. Para los efectos de eliminar los aranceles aduaneros de conformidad con el Artículo 
3.3, las tasas de transición se redondearán hacia abajo, al menos, al décimo más cercano de 
un punto porcentual o, si la tasa arancelaria se expresara en unidades monetarias, al menos 
al 0.001 más cercano a la unidad monetaria oficial de la Parte.  
 
4. Si este Tratado entra en vigor para una Parte centroamericana o para la República 
Dominicana según lo dispuesto en el Artículo 22.5.2 (Entrada en Vigor), la Parte aplicará 
las tasas de aranceles establecidas en su Lista como si el Tratado hubiera entrado en vigor 
para esa Parte en la fecha de entrada en vigor según lo dispuesto en el Artículo 22.5.1 
(Entrada en Vigor).  
 
5. Para efectos de este Anexo y la Lista de una Parte, año uno significa el año de 
entrada en vigor del Tratado según lo dispuesto en el Artículo 22.5.1 (Entrada en Vigor).  
 
6. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 5, para los propósitos del tratamiento 
arancelario para las mercancías textiles o del vestido para las que aplica el Artículo 3.20.1, 
año uno significa el año que comienza el 1 de enero del 2004. Cualquier Parte que 
proporcione notificación por escrito de conformidad con el Artículo 3.20.2 aplicará las 
tasas arancelarias establecidas en su Lista para mercancías textiles y del vestido, como si el 
Tratado hubiera entrado en vigor para esa Parte el 1 de enero de 2004.  
 
7. Para efectos de este Anexo y la Lista de una Parte, comenzando en el año dos, cada 
categoría de desgravación arancelaria surtirá efecto el 1 de enero del año relevante.  
 

Anexo 3.3.4 
 

Implementación de las Modificaciones Aprobados por las Partes  para acelerar la 
desgravación de los aranceles aduaneros 

 
 En el caso de Costa Rica, los acuerdos de las Partes conforme al Artículo 3.3.4 
equivaldrán al instrumento referido en el artículo 121.4 párrafo tercero (protocolo de menor 
rango) de la Constitución Política de la República de Costa Rica.  
 
 

Anexo 3.3.616
 

 
1.  Salvo disposición en contrario en este Anexo: 
 

(a)  cada Parte centroamericana otorgará tratamiento libre de aranceles 

16 Para mayor certeza, un importador puede reclamar tratamiento preferencial bajo este Anexo o bajo la Lista 
de una Parte al Anexo 3.3, siempre y cuando la mercancía cumpla con las reglas de origen aplicables. 
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aduaneros a cualquier mercancía importada directamente desde el territorio 
de la República Dominicana que cumpla con las reglas de origen 
establecidas para la mercancía en Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y 
Procedimientos de Origen); y  

 
(b)  la República Dominicana otorgará tratamiento libre de aranceles aduaneros a 

cualquier mercancía importada directamente desde el territorio de una Parte 
centroamericana que cumpla con las reglas de origen establecidas para la 
mercancía en el Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de 
Origen).  

 
2.  No obstante el párrafo 1:  
 

(a)  cada Parte centroamericana podrá aplicar un arancel de hasta 15 por ciento 
ad valorem, sobre cualquier mercancía clasificada en las fracciones 
arancelarias 1507.90.00, 1508.90.00, 1509.90.00, 1510.00.00, 1511.90.90 
(excepto estearina de palma), 1512.19.00, 1512.29.00, 1513.19.00, 
1513.29.00, 1514.19.00, 1514.99.00, 1515.19.00, 1515.29.00, 1515.30.00, 
1515.40.00, 1515.50.00, 1515.90.20, 1515.90.10, 1515.90.90, 1516.10.00, 
1516.20.10, 1516.20.90, 1517.10.00, 1517.90.10, 1517.90.20, 1517.90.90, ó 
1518.00.00 que sea importada directamente desde el territorio de la 
República Dominicana y que cumpla con las reglas de origen establecidas 
para la mercancía en el Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos 
de Origen); y  

 
(b)  la República Dominicana podrá aplicar un arancel de hasta 15 por ciento ad 

valorem, sobre cualquier mercancía clasificada en las fracciones arancelarias  
1507.90.00, 1508.90.00, 1509.90.00, 1510.00.00, 1511.90.00 (excepto 
estearina de palma), 1512.19.00, 1512.29.00, 1513.19,00, 1513.29.10, 
1513.29.20, 1514.91.00, 1514.99.00, 1515.19.00, 1515.29.00, 1515.30.00, 
1515.40.00, 1515.50.00, 1515.90.90, 1516.10.00, 1516.20.00, 1517.10.00, 
1517.90.00, 1518.00.10, ó 1518.00.90 que sea importada directamente desde 
el territorio de una Parte centroamericana y que cumpla con las reglas de 
origen establecidas para la mercancía en el Capítulo Cuatro (Reglas de 
Origen y Procedimientos de Origen).  

 
 
3. No obstante el párrafo 1, para cualquier mercancía clasificada en la partida 2710, 
excepto los solventes minerales, las partidas 2712, 2713, excepto la subpartida 2713.20, o 
la partida 2715, que cumpla con las reglas de origen establecidas para la mercancía en el 
Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen):  

 
(a)  cada Parte centroamericana eliminará los aranceles aduaneros sobre 

cualquier mercancía importada directamente desde el territorio de la 
República Dominicana de la siguiente manera:  Los aranceles aduaneros 
aplicados sobre estas mercancías se mantendrán en su nivel base durante los 
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años uno al cinco.  A partir del primero de enero del año seis, los aranceles 
se reducirán anualmente un ocho por ciento del arancel base hasta el año 
diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se reducirán 
anualmente un 12 por ciento adicional del arancel base hasta el año 14 y 
dichas mercancías quedarán libres de arancel aduanero a partir del 1 de 
enero del año 15; y  

 
(b)  la República Dominicana eliminará los aranceles aduaneros sobre cualquier 

mercancía importada directamente desde el territorio de una Parte 
centroamericana de la siguiente manera: Los aranceles aduaneros aplicados 
sobre estas mercancías se mantendrán en su nivel base durante los años uno 
al cinco.  A partir del primero de enero del año seis, los aranceles se 
reducirán anualmente un ocho por ciento del arancel base hasta el año diez.  
A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se reducirán anualmente un 
12 por ciento adicional del arancel base hasta el año 14 y dichas mercancías 
quedarán libres de arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 15.  

 
4. El párrafo 1 no aplicará para cualquier mercancía enumerada en el Apéndice 3.3.6.4 
que cumpla con las reglas de origen establecidas para la mercancía en el Capítulo Cuatro 
(Reglas de Origen y Procedimientos de Origen)17 

 

 
5. Una Parte importadora podrá negar el trato arancelario preferencial establecido en 
los párrafos 1 a 3 de este Anexo si la mercancía es producida en una zona franca o bajo otro 
régimen fiscal o aduanero especial en el territorio de una Parte centroamericana o de la 
República Dominicana, según sea el caso, siempre que la parte importadora otorgue a dicha 
mercancía un tratamiento arancelario no menos favorable que el tratamiento arancelario 
que aplica a la mercancía cuando ésta es producida en sus propias zonas francas u otros 
regímenes fiscales o aduaneros especiales e ingresada en su territorio. 
 
6. Las Partes centroamericanas y la República Dominicana podrán acordar modificar 
las reglas de origen establecidas en el Apéndice 3.3.6 (Reglas de Origen Especiales), 
siempre que notifiquen a Estados Unidos y proporcionen una oportunidad para entablar 
consultas en relación con las modificaciones propuestas al menos 60 días antes de concluir 
tal acuerdo. 
 
7.  Para propósitos de este Anexo:  
 

(a)  cualquier referencia en el Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y 
Procedimientos de Origen) a:  

 
(i)  Una “Parte” se entederá que significa una Parte centroamericana  o la 

17 No obstante el párrafo 4, una mercancía clasificada en la partida 2208, excepto la fracción arancelaria 
2208.90.10, que cumpla con las reglas de origen establecidas para la mercancía en el Capítulo Cuatro (Reglas 
de Origen y Procedimientos de Origen), que sea importada directamente del territorio de El Salvador al 
territorio de la República Dominicana o del territorio de la República Dominicana al territorio de El Salvador 
no estará sujeta al pago de aranceles aduaneros. 
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República Dominicana; y   
 
(ii)  el “Anexo 4.1” se entenderá que significa el Apéndice 3.3.6:  

 
(b)  Cada Parte centroamericana dispondrá que una mercancía no será 

considerada como importada directamente desde el territorio de la República 
Dominicana si la mercancía:  

 
(i)  experimenta un procesamiento ulterior o alguna otra operación fuera 

del territorio de la República Dominicana, distintas a la descarga, 
recarga, o cualquier otra operación necesaria para preservar la 
mercancía en buena condición o para transportarla a su territorio; o  

 
(ii)  no permanece bajo el control de las autoridades aduaneras en el 

territorio de los Estados Unidos o una no Parte; y  
 

(c)  La República Dominicana dispondrá que una mercancía no será considerada 
como importada directamente desde el territorio de una Parte 
centroamericana si la mercancía:  

 
(i)  experimenta un procesamiento ulterior o alguna otra operación fuera 

del territorio de la Parte centroamericana, distintas a la descarga, 
recarga, o cualquier otra operación necesaria para preservar la 
mercancía en buena condición o para transportarla a su territorio; o  

 
(ii)  no permanece bajo el control de las autoridades aduaneras en el 

territorio de los Estados Unidos o una no Parte.  
 

Apéndice 3.3.6.4 
 

Excepciones al tratamiento arancelario preferencial 
 

SA Descripción 
0207.11 Pollo 
0207.12 Pollo 
0207.13  Pollo  
0207.14  Pollo  
0402.10  Leche en polvo  
0402.21  Leche en polvo  
0402.29  Leche en polvo  
0703.10  Cebollas  
0703.20  Ajo  
0713.31  Frijoles  
0713.32  Frijoles  
0713.33  Frijoles  
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0901.11  Café  
0901.12  Café  
0901.21  Café  
0901.22  Café  
1006.10  Arroz  
1006.20  Arroz  
1006.30  Arroz  
1006.40  Arroz  
1101.00  Harina de trigo  
1701.11  Azúcar  
1701.91  Azúcar  
1701.99  Azúcar  
2203  Cerveza  
2207  Alcohol  
2208  Alcohol  
2401.20  Tabaco  
2402.20  Tabaco (solo mercancías que contengan tabaco rubio)  
2403.10  Tabaco  

 
Nota: Las descripciones en este Apéndice se suministran para efectos de referencia 
únicamente.  
 
 

Anexo 3.11 
 

Impuestos a la Exportación 
 
 
 Costa Rica podrá mantener sus impuestos existentes sobre la exportación de las 
siguientes mercancías: 
 

(a)  banano, según lo dispuesto en la Ley No. 5515 del 19 de abril de 1974 y sus 
reformas (Ley No. 5538 del 18 de junio de 1974), y la Ley No. 4895 del 16 
de noviembre de 1971 y sus reformas (Ley No. 7147 del 30 de abril de 1990 
y Ley No. 7277 del 17 de diciembre de 1991);  

 
(b)  café, según lo dispuesto por la Ley No. 2762 del 21 de junio de 1961 y sus 

reformas (Ley No. 7551 del 22 de septiembre de 1995); y  
 
(c)  carne, según lo dispuesto en la Ley No. 6247 del 2 de mayo de 1978  y la 

Ley No. 7837 del 5 de octubre de 1998.  
 
 

Anexo 3.15 
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Medidas de Salvaguardia Agrícola 
 
Notas Generales 
 
1 Para cada mercancía enumerada en la Lista de una Parte a este Anexo para la cual el 
nivel de activación de la salvaguardia agrícola está establecido en esa Lista como un 
porcentaje del contingente arancelario aplicable, el nivel de activación en cualquier año 
será determinado multiplicando la cantidad dentro de cuota para esa mercancía en ese año, 
según se establece en el Apéndice I o, si es aplicable, el Apéndice II ó III a la Lista de la 
Parte al Anexo 3.3, por el porcentaje correspondiente. Para cada mercancía enumerada en la 
Lista de una Parte a este Anexo para la cual el nivel de activación está definido como un 
monto fijo inicial  en la Lista de la Parte, el nivel de activación establecido en la Lista será 
el nivel de activación en el año uno. El nivel de activación en cualquier año subsiguiente 
será determinado añadiendo a ese monto la cantidad derivada cuando se aplica a ese monto 
la tasa de crecimiento simple para el nivel de activación. Para los propósitos de este Anexo, 
el término “año uno” tendrá el significado dado a dicho término en el Anexo 3.3.  
 
2 Para efectos de este Anexo, carne bovina tipo prime y choice significará carne 
bovina de grados prime y choice según se definen en los United States Standards for 
Grades of Carcass Beef, promulgados de conformidad con el Agricultural Marketing Act of 
1946 (7 U.S.C. §§ 1621-1627) y sus reformas. 
 
3.  (a) Costa Rica y la República Dominicana deberán concluir negociaciones sobre 

los niveles de activación de la salvaguardia agrícola a ser aplicados a las 
mercancías originarias clasificadas en las fracciones arancelarias 0207.13.91 
y 0207.14.91, las subpartidas 0402.10, 0402.21 y 0402.29, que sean 
importadas directamente al territorio de Costa Rica desde el territorio de la 
República Dominicana en un plazo no mayor a un año después de la fecha 
de entrada en vigor de este Tratado con respecto a Costa Rica y la República 
Dominicana y cualquier nivel de activación formará parte de este Anexo.18

 

 
(b)  Al vencimiento del período de un año, si Costa Rica y la República 

Dominicana no alcanzan un acuerdo con respecto a los niveles de activación 
de la salvaguardia agrícola para las mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias enumeradas en el subpárrafo (a), Costa Rica podrá aplicar a 
tales mercancías un nivel de activación para la salvaguardia agrícola en un 
monto equivalente al 130 por ciento de la cantidad dentro de cuota del 
contingente arancelario aplicable establecido en el Apéndice II de las Notas 
Generales de Costa Rica al Anexo 3.3.  

 
4. (a) Costa Rica y la República Dominicana deberán concluir negociaciones sobre 

los niveles de activación de la salvaguardia agrícola a ser aplicados a las 
mercancías originarias clasificadas en las fracciones arancelarias 0207.13.91 

18 Para mayor certeza, Costa Rica aplicará a tales mercancías la nota 7(b) de las Notas Generales de Costa 
Rica al Anexo 3.3 
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y 0207.14.91, las subpartidas 0402.10, 0402.21 y 0402.29, que sean 
importadas directamente al territorio de la República Dominicana desde el 
territorio de Costa Rica en un plazo no mayor a un año después de la fecha 
de entrada en vigor de este Tratado con respecto a Costa Rica y la República 
Dominicana y cualquier nivel de activación formará parte de este Anexo.19 

 
(b)  Al vencimiento del período de un año, si Costa Rica y la República 

Dominicana no alcanzan un acuerdo con respecto a los niveles de activación 
de la salvaguardia agrícola para las mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias enumeradas en el subpárrafo (a), la República Dominicana 
podrá aplicar a tales mercancías un nivel de activación para la salvaguardia 
agrícola en un monto equivalente al 130 por ciento de la cantidad dentro de 
cuota del contingente arancelario aplicable establecido en el Apéndice II de 
las Notas Generales de la República Dominicana al Anexo 3.3. 

 
5. (a)  La República Dominicana y Nicaragua deberán concluir negociaciones 

sobre los niveles de activación de la salvaguardia agrícola a ser aplicados a 
las mercancías originarias clasificadas en las fracciones arancelarias 
0207.13.91 y 0207.14.91 que sean importadas directamente al territorio de 
Nicaragua desde el territorio de la República Dominicana en un plazo no 
mayor a un año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado con 
respecto a la República Dominicana y Nicaragua y cualquier nivel de 
activación formará parte de este Anexo.20

 

 
(b)  Al vencimiento del período de un año, si la República Dominicana y 

Nicaragua no alcanzan un acuerdo con respecto a los niveles de activación 
de la salvaguardia agrícola para las mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias enumeradas en el subpárrafo (a), Nicaragua podrá aplicar a tales 
mercancías un nivel de activación para la salvaguardia agrícola en un monto 
equivalente al 130 por ciento de la cantidad dentro de cuota del contingente 
arancelario aplicable establecido en el Apéndice II de las Notas Generales de 
Nicaragua al Anexo 3.3.  

 
6. (a)  La República Dominicana y Nicaragua deberán concluir negociaciones 

sobre los niveles de activación de la salvaguardia agrícola a ser aplicados a 
las mercancías originarias clasificadas en las fracciones arancelarias 
0207.13.91 y 0207.14.91 que sean importadas directamente al territorio de la 
República Dominicana desde el territorio de Nicaragua en un plazo no 
mayor a un año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado con 
respecto a la República Dominicana y Nicaragua y cualquier nivel de 

19 Para mayor certeza, la República Dominicana aplicará a tales mercancías la nota 7(b) de las Notas 
Generales de la República Dominicana al Anexo 3.3 
20 Para mayor certeza, Nicaragua aplicará a tales mercancías la nota 7(b) de las Notas Generales de Nicaragua 
al Anexo 3.3 
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activación formará parte de este Anexo.21
 

 
(b)  Al vencimiento del período de un año, si la República Dominicana y 

Nicaragua no alcanzan un acuerdo con respecto a los niveles de activación 
de la salvaguardia agrícola para las mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias enumeradas en el subpárrafo (a), la República Dominicana 
podrá aplicar a tales mercancías un nivel de activación para la salvaguardia 
agrícola en un monto equivalente al 130 por ciento de la cantidad dentro de 
cuota del contingente arancelario aplicable establecido en el Apéndice II de 
las Notas Generales de la República Dominicana al Anexo 3.3.  

 
7. Para efectos de este Anexo: 
 
Mercancía de Centroamérica o la República Dominicana significará una mercancía que 
satisface los requerimientos del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de 
Origen), excepto que las operaciones desarrolladas en o el material obtenido de los Estados 
Unidos serán considerados como si las operaciones hubieran sido desarrolladas en una no 
Parte y el material obtenido de una no Parte; y  
 
Mercancía de Estados Unidos significará una mercancía que satisface los 
requerimientos del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen), 
excepto una mercancía producida enteramente en y exclusivamente de materiales 
obtenidos del territorio de una Parte centroamericana, la República Dominicana, o una 
no Parte.  
 

Lista de Costa Rica 
 
Mercancías Sujetas y Niveles de Activación  
 
1. Para propósitos de los párrafos 1 y 2 del Artículo 3.15, las mercancías de Estados 
Unidos que pueden estar sujetas a una medida de salvaguardia agrícola y el nivel de 
activación para cada mercancía están indicados a continuación:  

Mercancía  Clasificación Arancelaria  Nivel de 
Activación  

Tasa de 
Crecimiento 
Anual  

Carne de bovino  02011000, 02012000, 02013000, 
02021000, 02022000, 02023000  

150 TM  10.0%  

Cerdo  02031100, 02031200, 02031900, 
02032100, 02032200, 02032900  

140% del 
contingente  

 

Pollo (muslos, 
piernas, incluso 
unidos)  

02071399, 02071499  130% del 
contingente  

 

21 Para mayor certeza, la República Dominicana aplicará a tales mercancías la nota 11(b) de las Notas 
Generales de la República Dominica al Anexo 3.3. 
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Leche fluida  04011000, 04012000, 04013000  50 TM  10%  
Leche en polvo  04021000, 04022111, 04022112, 

04022121, 04022122, 04022900  
130% del 
contingente  

 

Mantequilla y 
otras materias 
grasas  

04051000, 04052000  130% del 
contingente  

 

Queso  04061000, 04062090, 04063000, 
04069010, 04069020, 04069090  

130% del 
contingente  

 

Helados  21050000  130% del 
contingente  

 

Otros productos 
lácteos  

04029990, 22029090  130% del 
contingente  

 

Tomates  07020000  50 TM  10%  
Zanahorias  07061000  50 TM  10%  
Chile dulce  07096010  50 TM  10%  
Papas  07101000  50 TM  10%  
Frijoles  07133200, 07133310, 07133390, 

07133990  
1,200 TM  10%  

 

Mercancía  Clasificación Arancelaria  Nivel de 
Activación  

Tasa de 
Crecimiento 
Anual  

Maíz blanco  10059030  9,000 TM  10%  

Arroz en granza  10061090  110% del 
contingente  

 

Arroz pilado  10062000, 10063010, 10063090, 
10064000  

110% del 
contingente  

 

Aceites 
vegetales  

15079000, 15121900, 15122900, 
15152900, 15162090, 15171000, 
15179010, 15179090  

1,178 TM  5%  

Jarabe de maíz 
con alto 
contenido de 
fructosa  

17023020, 17024000, 17026000, 
17029090  

50 TM  10%  

 
Arancel de Importación Adicional  
 
2. Para propósitos del párrafo 3 del Artículo 3.15, el arancel de importación adicional 
será: 
 

(a) Para los chiles dulces enumerados en esta Lista:   
 

(i) de los años uno al cuatro, menos de o igual al 100 por ciento de la 
diferencia entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el 
Artículo 3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa 
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Rica al Anexo 3.3;  
 
(ii) de los años cinco al ocho, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicado en la Lista de Costa Rica al 
Anexo 3.3; y  

 
(iii) de los años nueve al 11, menos de o igual al 50% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al 
Anexo 3.3.  

 
(b) Para los aceites vegetales y carne de cerdo enumerados en esta Lista:  

 
(i) de los años uno al nueve, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al 
Anexo 3.3;  

 
(ii) de los años diez al 12, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; 
y  

 
(iii) en los años 13 y 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3.  

 
(c) Para la carne bovina, excepto carne tipo prime y choice, enumerada en esta 

Lista:  
 

(i)  de los años uno al ocho, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años nueve al 11, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al 
Anexo 3.3; y  

 
(iii)  de los años 12 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3.  

 
(d) Para el pollo (muslos, piernas, incluso unidos) enumerado en esta Lista:  
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(i)  de los años uno al 13, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  en los años 14 y 15, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; 
y  

 
(iii)  en el año 16, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la tasa 

del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa 
del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3.  

 
(e) Para el arroz enumerado en esta Lista:  

 
(i)  de los años uno al 13, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años 14 al 16, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; 
y  

 
(iii)  de los años 17 al 19, menos de o igual al 50% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica 
al Anexo 3.3.  

 
(f). Para la leche fluida, queso, mantequilla, leche en polvo, helados y otros 

productos lácteos enumerados en esta Lista:  
 

(i)  de los años uno al 14, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años 15 al 17, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; 
y  

 
(iii)  en los años 18 y 19, menos de o igual al 50% de la diferencia 
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entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica 
al Anexo 3.3.  

 
(g) Para las mercancías enumeradas en esta Lista y no especificadas en los 

subpárrafos (a) hasta (f):  
 

(i)  de los años uno al cinco, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años seis al diez, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al 
Anexo 3.3; y  

 
(iii)  de los años 11 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y 
la tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 
3.3.  

 
 

Lista de la República Dominicana 
 
 
Mercancías Sujetas y Niveles de Activación  
 
1. Para propósitos de los párrafos 1 y 2 del Artículo 3.15, las mercancías de Estados 
Unidos que pueden estar sujetas a una medida de salvaguardia agrícola y el nivel de 
activación para cada mercancía están indicados a continuación:  

Mercancía  Códigos Arancelarios  Nivel de 
Activación  

Tasa de 
Crecimiento 
Anual  

Cortes de cerdo  
02031100, 02031200, 02031900, 
02032100, 02032200, 02032910, 
02032990  

130% del 
contingente  

 

Pollo (muslos, 
piernas, incluso 
unidos)  

02071492  130% del 
contingente  

 

Pavo  02072612, 02072710, 02072792, 
02072793  

130% del 
contingente  

 

Leche en polvo  
04021000, 04021090, 04022110, 
04022190, 04022910, 04022990  

130% del 
contingente  

 

Queso 
Mozzarella  04061010  130% del 

contingente  
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Queso Cheddar  04069020  130% del 
contingente  

 

Otros quesos  
04061090, 04062000, 04063000, 
04064000, 04069010, 04069030, 
04069090  

130% del 
contingente  

 

Frijoles  07133100, 07133200, 07133300  130% del 
contingente  

 

Papas frescas  07019000  300 TM  10%  
Cebollas  07031000  750 TM  10%  
Ajo  07032000  50 TM  10%  
Arroz en granza 
y quebrado  10061000, 10064000  700 TM  10%  

Arroz pardo  10062000  130% del   
 

Mercancía  Códigos Arancelarios  Nivel de 
Activación  

Tasa de 
Crecimiento 
Anual  

  contingente   

Arroz pulido  10063000  130% del 
contingente  

 

Glucosa  17023021  130% del 
contingente  

 

Aceites 
vegetales  

15079000, 15122900, 15152900, 
15171000  3,200 TM  10%  

Jarabe de maíz 
con alto 
contenido de 
fructosa  

17025000, 17026010, 
17026021,17026029  50 TM  10%  

 
Arancel de Importación Adicional  
 
2.  Para propósitos del párrafo 3 del Artículo 3.15, el arancel de importación adicional 

será:  
 

(a)  Para el queso cheddar, frijoles, cebollas, ajo, jarabe de maíz con alto 
contenido de fructosa y aceites vegetales enumerados en esta Lista:  

 
(i)  de los años uno al cinco, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 
Dominicana del Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años seis a diez, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de República Dominicana 
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del Anexo 3.3; y  
 
(iii)  de los años 11 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de República Dominicana 
del Anexo 3.3.  

 
(b) Para la carne de pavo, papas frescas y glucosa enumerados en esta Lista:  

 
(i)  de los años uno al cuatro, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 
Dominicana del Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años cinco a ocho, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 
Dominicana del Anexo 3.3; y  

 
(iii) de los años nueve al 11, menos de o igual al 50% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 
Dominicana del Anexo 3.3.  

 
(c)  Para los cortes de cerdo enumerados en esta Lista:  

 
(i)  de los años uno al nueve, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 
Dominicana del Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años diez al 12, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de República Dominicana 
del Anexo 3.3; y  

 
(iii)  para los años 13 y 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de República Dominicana 
del Anexo 3.3.  

 
(d) Para el pollo (muslos, piernas, incluso unidos), queso mozzarella, leche en 

polvo y arroz, enumerados en esta Lista:  
 

(i)  de los años uno al 14, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
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3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 
Dominicana del Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años 15 a 17, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de República Dominicana 
del Anexo 3.3; y  

 
(iii)  para los años 18 y 19, menos de o igual al 50% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de República Dominicana 
del Anexo 3.3.  

 
(e) Para los otros quesos enumerados en esta Lista:  

 
(i)  de los años uno al cuatro, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 
Dominicana del Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años cinco al siete, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 
Dominicana del Anexo 3.3; y  

 
(iii)  para los años ocho y nueve, menos de o igual al 50% de la 

diferencia entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el 
Artículo 3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de 
República Dominicana del Anexo 3.3. 

 
 

Lista de El Salvador 
 
 
Mercancías Sujetas y Niveles de Activación  
 
1. Para propósitos de los párrafos 1 y 2 del Artículo 3.15, las mercancías de Estados 
Unidos que pueden estar sujetas a una medida de salvaguardia agrícola y el nivel de 
activación para cada mercancía están indicados a continuación:  

Mercancía  Códigos Arancelarios  Nivel de 
Activación  

Tasa de 
Crecimiento 
Anual  

Pollo 
(muslos, 
piernas, 
incluso 

02071399, 02071499, 16023200  130% del 
contingente  

 



-61- 
_________________________________________________________________________ 
 
unidos)  

Leche fluida  04011000, 04012000, 04013000  130% del 
contingente  

 

Leche en 
polvo  

04021000, 04022111, 04022112, 04022121, 
04022122, 04022900  

130% del 
contingente  

 

Suero de 
Mantequilla, 
Cuajada y 
Yogurt  

04031000, 04039010, 04039090  130% del 
contingente  

 

Mantequilla  04051000, 04052000, 04059090  130% del 
contingente  

 

Quesos  04061000, 04062090, 04063000, 04069010, 
04069020, 04069090  

130% del 
contingente  

 

Helados  21050000  130% del 
contingente  

 

Otros 
Productos 
Lácteos  

21069020  130% del 
contingente  

 

Carne de 
Cerdo  

02031100, 02031200, 02031900, 02032100, 
02032200, 02032900  

130% del 
contingente  

 

Arroz en 
granza  

10061090  110% del 
contingente  

 

Arroz 
procesado  

10062000, 10063010, 10063090, 10064000  110% del 
contingente  

 

Arroz 
precocido  

1006  110% del 
contingente  

 

Frijoles  07133200, 07133390, 07133310  60 TM  10%  
Sorgo  10070090  110% del 

contingente  
 

Aceites 
vegetales  

15079000, 15122900, 15152900, 15162090, 
15121900  

8,000 TM  5%  

Carnes 
procesadas    

16010010, 16010030, 16010080, 16010090, 
16024990  

400 TM  10%  

Jarabe de 
maíz con alto 
contenido de 
fructosa  

17023020, 17024000, 17025000, 17026000  75 TM  10%  

 
Arancel de Importación Adicional  
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2.  Para propósitos del párrafo 3 del Artículo 3.15, el arancel de importación adicional 

será:  
 

(a)  Para la leche fluida, leche en polvo, mantequilla, quesos, helados, otros 
productos lácteos, suero de mantequilla, cuajada y yogurt enumerados en 
esta Lista:  

 
(i)  de los años uno al 14, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años 15 a 17, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 3.3; 
y  

 
(iii)  en los años 18 y 19, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 3.3.  

 
(b)  Para el arroz en granza, arroz procesado, arroz precocido y pollo (muslos, 

piernas, incluso unidos) enumerados en esta Lista:  
 

(i)  de los años uno al 13, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  en los años 14 y 15, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 3.3; 
y  

 
(iii)  en los años 16 y 17, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 3.3.  

 
(c)  Para la carne de cerdo enumerada en esta Lista:  

 
(i)  de los años uno al nueve, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al 
Anexo 3.3;  
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(ii)  de los años diez al 12, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 
la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 3.3; 
y  

 
(iii)  en los años 13 y 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 3.3.  

 
(d) Para los aceites vegetales y las carnes procesadas enumeradas en esta Lista, 

que están sujetos a eliminación arancelaria bajo la categoría de desgravación 
N:  

 
(i)  de los años uno al cuatro, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años cinco al ocho, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al 
Anexo 3.3; y  

 
(iii)  de los años nueve al 11, menos de o igual al 50% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al 
Anexo 3.3.  

 
(e) Para las mercancías enumeradas en esta Lista y no especificadas en los 

subpárrafos (a) hasta (d):  
 

(i)  de los años uno al cinco, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años seis al diez, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al 
Anexo 3.3; y  

 
(iii)  de los años 11 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y 
la tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 
3.3.  
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Lista de Guatemala 
 
Mercancías Sujetas y Niveles de Activación  
 
1. Para propósitos de los párrafos 1 y 2 del Artículo 3.15, las mercancías de Estados 
Unidos que pueden estar sujetas a una medida de salvaguardia agrícola y el nivel de 
activación para cada mercancía están indicados a continuación:  

Mercancía  Códigos Arancelarios  Nivel de 
Activación  

Tasa de 
Crecimiento 
Anual  

Pollo 
(muslos, 
piernas 
incluso 
unidos)  

02071399, 02071499, 16023200  130% del 
contingente  

 

Leche fluida  04011000, 04012000  50 TM  10%  
Queso  04061000, 04062090, 04063000, 

04069010, 04069020, 04069090  
130% del 
contingente  

 

Leches 
concentradas  

04021000, 04022111, 04022112, 
04022121, 04022122, 04022900, 
04039010, 04039090  

130% del 
contingente  

 

Mantequilla  04051000, 0405200, 04059090, 
04013000  

130% del 
contingente  

 

Helados  21050000  130% del 
contingente  

 

Otros  22029090  130% del   
 

Mercancía  Códigos Arancelarios  Nivel de 
Activación  

Tasa de 
Crecimiento 
Anual  

productos 
lácteos  

 contingente   

Carne de 
cerdo  

02031100, 02031200, 02031900, 
02032100, 02032200, 02032900  

130% del 
contingente  

 

Arroz en 
granza  

10061090  110% del 
contingente  

 

Arroz pilado  10062000, 10063010, 10063090, 
10064000  

110% del 
contingente  

 

Frijoles 
enteros  

07133310  50 TM  5%  

Aceite 
vegetal  

15162090, 15162010, 15152900, 
15122900, 15121900, 15079000  2,600 TM  5%  
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Pimientos  07096010  25TM  10%  

Tomates 
frescos  

07020000  150TM  10%  

Jarabe de 
maíz con 
alto 
contenido de 
fructosa  

17026000  50TM  10%  

Papas 
frescas  07019000  350TM  10%  

Cebollas  07031012  64 TM  10%  
 
Arancel de Importación Adicional  
 
2.  Para propósitos del párrafo 3 del Artículo 3.15, el arancel de importación adicional 

será:  
 

(a) Para las mercancías de leche fluida, queso, leches concentradas, mantequilla 
y helados enumeradas en esta Lista:  

 
(i)  de los años uno al 14, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años 15 al 17, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3; 
y  

 
(iii)  en los años 18 y 19, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3.  

 
(b) Para el pollo (muslos, piernas, incluso unidos), el arroz en granza y el arroz 

pilado enumerados en esta Lista:   
 

(i)  de los años uno al 13, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  en los años 14 y 15, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 
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tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3; 
y  

 
(iii)  en los años 16 y 17, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3.  

 
(c)  Para la carne de cerdo, papas frescas, jarabe de maíz con alto contenido de 

fructuosa y los aceites vegetales enumerados en esta Lista que están sujetos 
a eliminación arancelaria bajo la categoría de desgravación D:   

 
(i)  de los años uno al cinco, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años seis al diez, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al 
Anexo 3.3; y  

 
(iii)  de los años 11 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3.  

 
(d)  Para los frijoles enteros enumerados en esta Lista:   

 
(i)  de los años uno al nueve, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años diez al 12, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3; 
y  

 
(iii)  en los años 13 y 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3.  

 
(e)  Para los pimientos, cebollas, tomates, aceites vegetales y otros productos 

lácteos enumerados en esta Lista que están sujetos a eliminación arancelaria 
bajo la categoría de desgravación C:  
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(i)  de los años uno al cuatro, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años cinco al siete, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al 
Anexo 3.3; y  

 
(iii)  en los años ocho y nueve, menos de o igual al 50% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al 
Anexo 3.3.  

 
 

Lista de Honduras 
 
 
Mercancías Sujetas y Niveles de Activación  
 
1. Para propósitos de los párrafos 1 y 2 del Artículo 3.15, las mercancías de Estados 
Unidos que pueden estar sujetas a una medida de salvaguardia agrícola y el nivel de 
activación para cada mercancía están indicados a continuación:  

Mercancía  Códigos Arancelarios  Nivel de 
Activación  

Tasa de 
Crecimiento 
Anual  

Carne de cerdo  02031100, 02031200, 02031900, 
02032100, 02032200, 02032900  

130% del 
contingente  

 

Pollo (muslos, 
piernas incluso 
unidos)  

02071399, 02071499, 16023200  130% del 
contingente  

 

Leche fluida  04011000, 04012000, 04013000  50 TM  10%  
Leches 
concentradas  

04021000, 04022111, 04022112, 
04022121, 04022122, 04022900  

130% del 
contingente  

 

Mantequilla  04051000 04052000, 04059090  130% del 
contingente  

 

Queso  04061000, 04062090, 04063000, 
04069010, 04069020, 04069090  

130% del 
contingente  

 

Helados  21050000  130% del 
contingente  

 

Otros productos 
lácteos  

22029090  130% del 
contingente  

 

Arroz en granza  10061090  110% del 
contingente  
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Arroz pilado  10061020, 10063010, 10063090, 

10064010, 10064090  
110% del 
contingente  

 

Cebollas  07031011, 07031012  480 TM  10%  
Harina de trigo  11010000  210 TM  10%  
Aceites vegetales  15079000, 15121900, 15122900, 

15152900, 15162090, 15171000, 
15179010, 15179090  

3,500 TM  5%  

 

Mercancía  Códigos Arancelarios  Nivel de 
Activación  

Tasa de 
Crecimiento 
Anual  

Carne procesada  16010090  140 TM  10%  
Jarabe de maíz 
con alto 
contenido de 
fructosa  

17023020, 17024000, 17026000  214 TM  10%  

 
Arancel de Importación Adicional  
 
2.  Para propósitos del párrafo 3 del Artículo 3.15, el arancel de importación adicional 

será:  
 

(a)  Para la carne de cerdo enumerada en esta Lista:  
 

(i)  de los años uno al nueve, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años diez al 12, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 3.3; y  

 
(iii)  en los años 13 y 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 3.3.  

 
(b) Para el pollo (muslos, piernas, incluso unidos), el arroz en granza y el arroz 

pilado enumerados en esta Lista:   
 

(i)  de los años uno al 13, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al 
Anexo 3.3;  
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(ii)  en los años 14 y 15, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 3.3; y  

 
(iii)  en los años 16 y 17, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 3.3.  

 
(c)  Para la leche fluida, leches concentradas, mantequilla, queso, otros 

productos lácteos y helados enumerados en esta Lista:   
 

(i)  de los años uno al 14, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años 15 al 17, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 3.3; y  

 
(iii)  en los años 18 y 19, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 3.3.  

 
(d)  Para las cebollas, harina de trigo, aceites vegetales, carne procesada y jarabe 

de maíz con alto contenido de fructosa enumerados en esta Lista:  
 

(i)  de los años uno al cinco, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años seis al diez, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al 
Anexo 3.3; y  

 
(iii)  de los años 11 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y 
la tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 
3.3.  

 
 

Lista de Nicaragua 
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Mercancías Sujetas y Niveles de Activación  
 
1. Para propósitos de los párrafos 1 y 2 del Artículo 3.15, las mercancías de Estados 
Unidos que pueden estar sujetas a una medida de salvaguardia agrícola y el nivel de 
activación para cada mercancía están indicados a continuación:  

Mercancía  Códigos Arancelarios  Nivel de 
activación  

Tasa de 
crecimiento 
anual  

Carne de 
bovino  

02011000, 02012000, 02013000, 
02021000, 02022000, 02023000  

300 TM  10%  

Pollo (muslos, 
piernas 
incluso 
unidos)  

02071399, 02071499, 16023200  130% del 
contingente  

 

Leche fluida  0401100011, 0401100019, 0401100020, 
0401200011, 0401200019, 0401200020, 
0401300011, 0401300019, 0401300020  

50 TM  10%  

Leches 
concentradas  

04021000, 04022111, 04022112, 
04022121, 04022122, 04022900  

130% del 
contingente  

 

Mantequilla  04051000, 04052000  130% del 
contingente  

 

Queso  04061000, 04062090, 04063000, 
04064000, 04069010, 04069020, 
04069090  

130% del 
contingente  

 

Helados  21050000  130% del 
contingente  

 

Otros 
productos 
lácteos  

1901909091, 1901909099, 22029090  130% del 
contingente  

 

Cebollas  07031011, 07031012  450 TM  10%  
Frijoles  07133200  700 TM  10%  
Maíz 
Amarillo  

10059020  115% del 
contingente  

 

Arroz en 
granza  

10061090  110% del 
contingente  

 

Arroz pilado  10062000, 10063010, 10063090, 
10064000  

110% del 
contingente  

 

Sorgo  10070090  1,000 TM  10%  
Jarabe de 
maíz con alto 
contenido de 
fructosa  

17023020, 17024000, 17025000, 
17026000  

75 TM  10%  

 
Arancel de Importación Adicional  



-71- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
2. Para propósitos del párrafo 3 del Artículo 3.15, el arancel de importación adicional 
será:  
 

(a) Para la carne de bovino, excepto carne tipo prime y choice, enumerada en 
esta Lista:  

 
(i)  de los años uno al siete, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años ocho al 11, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al 
Anexo 3.3; y  

 
(iii)  de los años 12 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3.  

 
(b) Para el pollo (muslos, piernas, incluso unidos), el arroz en granza y el arroz 

pilado enumerados en esta Lista:  
 

(i)  de los años uno al 13, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  en los años 14 y 15, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3; y  

 
(iii)  en los años 16 y 17, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3.  

 
(c)  Para la leche fluida, leches concentradas, mantequilla, queso, otros 

productos lácteos, y los helados enumerados en esta Lista:   
 

(i)  de los años uno al 14, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años 15 al 17, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 
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la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3; y  

 
(iii)  en los años 18 y 19, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3.  

 
(d)  Para las cebollas, frijoles, y el jarabe de maíz con alto contenido de fructosa 

enumerados en esta Lista:   
 

(i)  de los años uno al cinco, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años seis al diez, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al 
Anexo 3.3; y  

 
(iii)  de los años 11 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3.  

 
(e)  Para el maíz amarillo y el sorgo enumerados en esta Lista:  

 
(i)  de los años uno al nueve, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al 
Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años diez al 12, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3; y  

 
(iii)  en los años 13 y 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y 
la tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 
3.3. 

 
 

Lista de Estados Unidos 
 
 
Mercancías Sujetas y Niveles de Activación  
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1.  Para propósitos de los párrafos 1 y 2 del Artículo 3.15, las mercancías de 

Centroamérica o de la República Dominicana que pueden estar sujetas a una medida 
de salvaguardia agrícola y el nivel de activación para cada mercancía están 
indicados a continuación22:  

Mercancía  Códigos Arancelarios  Nivel de activación  
Queso  04061008, 04061018, 04061028, 04061038, 

04061048, 04061058, 04061068, 04061078, 
04061088, 04062028, 04062033, 04062039, 
04062048, 04062053, 04062063, 04062067, 
04062071, 04062075, 04062079, 04062083, 
04062087, 04062091, 04063018, 04063028, 
04063038, 04063048, 04063053, 04063063, 
04063067, 04063071, 04063075, 04063079, 
04063083, 04063087, 04063091, 04064070, 
04069012, 04069018, 04069032, 04069037, 
04069042, 04069048, 04069054, 04069068, 
04069074, 04069078, 04069084, 04069088, 
04069092, 04069094, 04069097 19019036  

130% del contingente  

Mantequilla  04013075, 04022190, 04039065, 04039078, 
04051020, 04052030, 04059020, 21069026, 
21069036  

130% del contingente  

Helados  21050020  130% del contingente  
 
22

  
Mercancía  Códigos Arancelarios  Nivel de activación  
Leche fluida 
y natilla  

04013025, 04039016  130% del contingente  

Otros 
productos 
lácteos  

04022950, 04029170, 04029190, 04029945, 
04029955, 04029990, 04031050, 04039095, 
04041015, 04049050, 04052070, 15179060, 
17049058, 18062026, 18062028, 18062036, 
18062038, 18062082, 18062083, 18062087, 
18062089, 18063206, 18063208, 18063216, 
18063218, 18063270, 18063280, 18069008, 
18069010, 18069018, 18069020, 18069028, 
18069030, 19011030, 19011040, 19011075, 
19011085, 19012015, 19012050, 19019043, 
19019047, 21050040, 21069009, 21069066, 
21069087, 22029028  

130% del contingente  

Mantequilla 
de maní  

20081115  130% del contingente  

Maníes  12021080, 12022080, 20081135, 20081160  130% del contingente  

22 Para propósitos de determinar la aplicación de medidas de salvaguardia agrícola a un país específico, los 
Estados Unidos aplicará las reglas de origen no preferenciales que aplica en el curso normal del comercio. 
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Arancel de Importación Adicional  
 
2.  Para propósitos del párrafo 3 del Artículo 3.15, el arancel de importación adicional 

será:  
 

(a)  Para el queso, mantequilla, helados, leche fluida y natilla, y otros productos 
lácteos enumerados en esta Lista:  

 
(i) de los años uno al 14, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Estados 
Unidos al Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años 15 al 17, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según en la Lista de Estados Unidos al 
Anexo 3.3; y  

 
(iii)  en los años 18 y 19, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según en la Lista de Estados Unidos al 
Anexo 3.3.  

 
(b) Para las mercancías de maní y mantequilla de maní enumeradas en esta 

Lista:   
 

(i) de los años uno al cinco, menos de o igual al 100% de la diferencia 
entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según en la Lista de Estados 
Unidos al Anexo 3.3;  

 
(ii)  de los años seis al diez, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 
3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Estados 
Unidos al Anexo 3.3; y  

 
(iii)  de los años 11 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 
tasa del arancel aplicable según la Lista de Estados Unidos al Anexo 
3.3. 

 
Anexo 3.22 

 
Eliminación de las Restricciones Cuantitativas Existentes 
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1. Para Costa Rica: 

 
Categoría 340/640:  Camisas para hombres y niños, de algodón y de fibras 

sintéticas o artificiales 
Categoría 342/642: Faldas de algodón y de fibras sintéticas o artificiales 
Categoría 347/348: Pantalones cortos y largos de algodón 
Categoría 443: Trajes de lana para hombres y niños 
Categoría 447: Pantalones de lana para hombres y niños  

 
2. Para la República Dominicana: 
 

Categoría 338/638: Camisas para hombres y niños, de punto, de algodón y de 
fibras sintéticas o artificiales 

Categoría 339/639: Camisas/blusas para mujeres y niñas, de punto, de algodón y 
de fibras sintéticas o artificiales 

Categoría 340/640: Camisas para hombres y niños, de algodón y de fibras 
sintéticas o artificiales 

Categoría 342/642: Faldas de algodón y de fibras sintéticas o artificiales 
Categoría 347/348: Pantalones cortos y largos de algodón 
Categoría 351/651: Ropa de dormir, de algodón y de fibras sintéticas o 

artificiales 
Categoría 433: Abrigos de lana tipo saco, para hombres y niños 
Categoría 442: Faldas de lana 
Categoría 443: Trajes de lana para hombres y niños 
Categoría 444: Trajes de lana para mujeres y niñas 
Categoría 448: Pantalones de lana para mujeres y niñas 
Categoría 633: Abrigos tipo saco de fibras sintéticas o artificiales, para 

hombres y niños 
Categoría 647/648: Pantalones cortos y largos, de fibras sintéticas o artificiales  

 
3. Para El Salvador:  

 
Categoría 340/640:  Camisas para hombres y niños, de algodón y de fibras 

sintéticas o artificiales  
 
4. Para Guatemala: 
 

Categoría 340/640:  Camisas para hombres y niños, de algodón y de fibras  
sintéticas o artificiales 

Categoría 347/348: Pantalones cortos y largos de algodón 
Categoría 351/651: Ropa de dormir, de algodón y de fibras sintéticas o 

artificiales 
Categoría 443: Trajes de lana para hombres y niños 
Categoría 448: Pantalones de lana para mujeres y niñas 

 
Anexo 3.25 
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Lista de Mercancías en Escaso Abasto 
 
1  Tejidos aterciopelados clasificados en la subpartida 5801.23.  

2  Tejidos de corduroy clasificados en la subpartida 5801.22, con un contenido de 
algodón superior o igual a un 85 por ciento en peso y con más de 7.5 rayas por 
centímetro.  

3  Tejidos clasificados en la subpartida 5111.11 ó 5111.19, si tejidas a mano, en un 
telar con un ancho menor a 76 centímetros., tejidas en el Reino Unido de acuerdo 
con las normas y regulaciones de la Harris Tweed Association, Ltd., y certificadas 
por dicha asociación.  

4  Tejidos clasificados en la subpartida 5112.30, con un peso menor o igual a 340 
gramos por metro cuadrado, que contengan lana, no menor a 20 por ciento en peso 
de pelo fino y no menor a 15 por ciento en peso de fibras sintéticas o artificiales .  

5  Tejidos de batista clasificados en la subpartida 5513.11 ó 5513.21, de construcción 
cuadrada, de hilados sencillos que excedan 76 en cuenta métrica, que contengan 
entre 60 y 70 cabos de urdimbre e hilos de trama por centímetro cuadrado, de un 
peso que no exceda de 110 gramos por metro cuadrado.  

6  Tejidos clasificados en la subpartida 5208.21, 5208.22, 5208.29, 5208.31, 5208.32, 
5208.39, 5208.41, 5208.42, 5208.49, 5208.51, 5208.52 ó 5208.59, de número 
promedio de hilado superior a 135 en la cuenta métrica.  

7  Tejidos clasificados en la subpartida 5513.11 ó 5513.21, de construcción no 
cuadrada, conteniendo más de 70 cabos de urdimbre e hilos de trama por centímetro 
cuadrado, de número promedio de hilado superior a 70 en la cuenta métrica.  

8  Tejidos clasificados en la subpartida 5210.21 ó 5210.31, de construcción no 
cuadrada, conteniendo más de 70 cabos de urdimbre e hilos de trama por centímetro 
cuadrado, de número promedio de hilado superior a 70 en la cuenta métrica.  

9  Tejidos clasificados en la subpartida 5208.22 ó 5208.32, de construcción no 
cuadrada, conteniendo más de 75 cabos de urdimbre e hilos de trama por centímetro 
cuadrado, de número promedio de hilado superior a 65 en la cuenta métrica.  

10  Tejidos clasificados en la subpartida 5407.81, 5407.82 ó 5407.83, que pese menos 
de 170 gramos por metro cuadrado, que tenga un tejido a maquinilla (“dobby 
weave”) creado por un accesorio de maquinilla.  

11  Tejidos clasificados en la subpartida 5208.42 ó 5208.49, de construcción no 
cuadrada, conteniendo más de 85 cabos de urdimbre e hilos de trama por centímetro 
cuadrado, de número promedio de hilado superior a 85 en la cuenta métrica.  

12  Tejidos clasificados en la subpartida 5208.51, de construcción cuadrada, 
conteniendo más de 75 cabos de urdimbre e hilos de trama por centímetro cuadrado, 
hechas con hilados sencillos, de número promedio de hilado superior o igual a 95 en 
la cuenta métrica.  
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13  Tejidos clasificados en la subpartida 5208.41, de construcción cuadrada, con tejido 

guinga, conteniendo más de 85 cabos de urdimbre e hilos de trama por centímetro 
cuadrado, hechos con hilados sencillos, de número promedio de hilado superior o 
igual a 95 en la cuenta métrica y caracterizados por un efecto de diseño a cuadro 
producido por la variación en el color de los hilados en la urdimbre y en la trama.   

14  Tejidos clasificados en la subpartida 5208.41, con la urdimbre coloreada con tintes 
vegetales y los hilados de trama blancos o coloreados con tintes vegetales, con 
número promedio de hilado superior a 65 en la cuenta métrica.  

15  Tejido de punto circular, hecho totalmente de hilado de algodón, superior a 100 en 
número métrico por hilado sencillo, clasificado en la fracción arancelaria 
6006.21.aa, 6006.22.aa, 6006.23.aa, ó 6006.24.aa.  

16  Tejido de terciopelo de 100% poliéster, de construcción en tejido de punto circular 
clasificados en la fracción arancelaria 6001.92.aa  

17  Hilados de filamentos de rayón viscosa clasificados en la subpartida 5403.31 o la 
5403.32  

18  Hilado de cachemira peinada, mezclas de cachemira peinada, o pelo de camello 
peinado clasificado en la fracción arancelaria 5108.20.aa  

19  Dos tejidos elastoméricos utilizados en pretinas clasificados en la fracción 
arancelaria 5903.90.bb : (1) un material tejido a punto fundible al exterior con una 
línea de doblado que es tejido a punto dentro de la tela. El tejido es un substrato con 
una base de 45 milímetros de ancho, tejida a punto en ancho angosto, a base de fibra 
sintética (hecha de 49% poliéster/ 43% de filamentos elastoméricos/ 8% de nailon 
con un peso de 4.4 onzas, con un estiramiento de 110/110 y un hilado de rayón 
mate), material elastomérico expandible con una recubierta adhesiva (resina 
termoplástico).  El ancho de 45 milímetros se divide de la siguiente manera:  34 
milímetros de sólido, seguido por una costura de 3 milímetros que le permite 
doblarse hacia el otro lado, seguido por 8 milímetros de sólido.  (2) un material 
fundible interno tejido a punto con una recubierta adhesiva (resina termoplástica) 
que se aplica después de pasar por un proceso de acabado para remover el 
encogimiento del producto. El tejido es un fusible elastomérico expandible a base 
de fibra sintética de 40 milímetros que consiste de 80% de nailon tipo 6/ y 20% de 
filamento elastomérico con un peso de 4.4 onzas, un 110/110 de estiramiento y un 
hilado de rayón mate.   

20  Tejidos clasificados en la subpartida 5210.21 o 5210.31, de construcción no 
cuadrada, conteniendo más de 70 cabos de urdimbre e hilo de trama por centímetro 
cuadrado, de un número promedio de hilado superior a 135 en la cuenta métrica.  

21  Tejidos clasificados en la subpartida 5208.22 o 5208.32, de construcción no 
cuadrada, conteniendo más de 75 cabos de urdimbre e hilo de trama por centímetro 
cuadrado, de un número promedio de hilado superior a 135 en la cuenta métrica.  

22  Tejidos clasificados en la subpartida 5407.81, 5407.82 o 5407.83, con peso menor a 
los 170 gramos por metro cuadrado, con tejido a maquinilla (“dobby weave”) creado 
por un accesorio de la maquinilla, de un número promedio de hilado superior a 135 
en la cuenta métrica.  
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23  Hilado de filamento de rayón cuprammonium clasificado en la subpartida 5403.39  
24  Tejidos clasificados en la subpartida 5208.42 ó 5208.49, de construcción no 

cuadrada, conteniendo más de 85 cabos de urdimbre e hilados de trama por 
centímetro cuadrado, de número promedio de hilado superior a 85 en número 
métrico, de número promedio de hilado superior a 135 en número métrico si la tela 
es de construcción tipo Oxford.  

25  Hilados circulares sencillos de número de hilado 51 y 85 métrico, que contenga 50 
por ciento o más, pero menos del 85 por ciento, por peso de 0.9 denier o fibra "finer 
micro modal", mezclada únicamente con algodón pima extra largo de origen 
EE.UU., clasificados en la subpartida 5510.30.  

26  Cables de rayón viscosa clasificados en la partida 55.02  
27  Tejidos de franela de 100% algodón tejido, hilados circulares sencillos de diferentes 

colores, de número de hilado 21 a 36 métrico, clasificadas en la fracción arancelaria 
5208.43.aa, de construcción "twill weave" de 2 X 2, que pese no más de 200 gramos 
por metro cuadrado.   

28  Tejidos clasificados en las siguientes fracciones arancelarias de número promedio 
de hilado superior a 93 en número métrico: 5208.21.aa, 5208.22.aa, 5208.29.aa, 
5208.31.aa, 5208.32.aa, 5208.39.aa, 5208.41.aa, 5208.42.aa, 5208.49.aa, 
5208.51.aa, 5208.52.aa, 5208.59.aa, 5210.21.aa, 5210.29.aa, 5210.31.aa, 
5210.39.aa, 5210.41.aa, 5210.49.aa, 5210.51.aa, ó 5210.59.aa  

29  Ciertos hilados de cachemira cardada o de pelo de camello cardado, clasificados en 
la fracción arancelaria 5108.10.aa, utilizados para producir tejidos clasificadas en 
las subpartidas 5111.11 ó 5111.19  

30  Cables acrílicos acido-teñidos clasificados en  la subpartida 5501.30, para la 
producción de hilados clasificados en la subpartida 5509.31  

31  Hilados planos sin textura de nailon clasificados en la fracción arancelaria 
5402.41.aa. Los hilados están descritos como (1) de nailon, hilado de nailon 66 sin 
textura (plano) semi-mate 7 denier/5 filamento; multifilamento, sin torsión o con 
torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro (2) de nailon, hilado de nailon 66 sin 
textura (plano) semi-mate 10 denier/7 filamento; multifilamento, sin torsión o con 
torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro (3) de nailon, hilado de nailon 66 sin 
textura (plano) semi-mate 12 denier/5 filamento, multifilamento, sin torsión o con 
torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro   

32  Tejidos planos clasificados en la fracción arancelaria 5515.13.aa, peinadas de fibras 
de poliéster mezcladas con lana, y que contengan menos del 36% del peso en lana.    

33  Tejidos de punto de 85% seda/ 15% lana (210g/ por metro cuadrado), clasificados 
en la fracción arancelaria 6006.90.aa  

34  Tejidos planos clasificados en la subpartida 5512.99, que contengan el 100% en 
peso de fibras sintéticas; no de construcción cuadrada; de número promedio de 
hilado superior a 55 número métrico.  
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35  Tejidos planos clasificados en la subpartida 5512.21 o 5512.29; de 100% de fibras 

acrílicas; de número promedio de hilado superior a 55.  
36  Hilo de coser de rayón, clasificado en la subpartida 5401.20.  
37  Tejidos de popelina, hilados en círculo de un 97% algodón y 3% lycra, clasificados 

en la fracción arancelaria 5208.32.bb  
38  Tejidos planos de mezcla triple de poliéster/nailon/spandex (74/22/4%), clasificados 

en la fracción arancelaria 5512.99.aa  
39  Tejidos planos expandibles en dos direcciones, de poliéster/rayón/spandex 

(62/32/6%),clasificados en la fracción arancelaria 5515.19.aa  
40  Tejidos expandibles en dos direcciones, de poliéster/rayón/spandex (71/23/16%), 

clasificados en la fracción arancelaria 5515.19.aa  
41  Tejidos cruzados de punto de espina, teñidos,  de rayón mezclado (70% rayón/30% 

poliéster) clasificadas en la subpartida 5516.92 de peso superior a 200 gramos/ 
metro cuadrado.  

42  Tejidos estampados de punto de espina, 100% de rayón, clasificadas  en la 
subpartida 5516.14, de peso superior a 200 gramos por metro cuadrado.    

43  Encajes clasificados en la subpartida 5804.21 ó 5804.29  
 
Nota: Esta lista permanecerá en vigor hasta que los Estados Unidos publique una lista de 
reemplazo que haga cambios a la lista según los Artículos 3.25.4 y 3.25.5. Cualquier lista 
de reemplazo substituirá esta lista y cualquier lista de reemplazo anterior, y los Estados 
Unidos publicará la lista de reemplazo al mismo tiempo que los Estados Unidos haga una 
determinación según el Artículo 3.25.4, y seis meses después que los Estados Unidos haga 
una determinación según el Artículo 3.25.5. Los Estados Unidos enviará una copia de 
cualquier lista de reemplazo a las otras Partes al mismo tiempo que publique la lista. 
 
 

Anexo 3.27 
 

Tratamiento Arancelario Preferencial para Prendas de Vestir de Lana Ensambladas 
en Costa Rica 

 
 
1 Sujeto al párrafo 4, los Estados Unidos aplicará una tasa arancelaria que equivale al 
50 por ciento del arancel NMF a prendas de vestir de lana tipo sastre para hombre, niño, 
mujer y niña en las categorías textiles 433, 435 (chaquetas tipo traje únicamente), 442, 443, 
444, 447, y 448, todas dentro de las partidas 6203 y 6204, si cumplen con todas las 
condiciones aplicables para el tratamiento arancelario preferencial23, y sean tanto cortadas 
como cosidas o de otra manera ensambladas en el territorio de Costa Rica, sin considerar el 

23 Para mayor certeza, las condiciones aplicables para el tratamiento arancelario preferencial incluyen las 
Reglas de Capítulo 1, 3 y 4 para el Capítulo 62 de las reglas de origen específicas del Anexo 4.1 (Reglas de 
Origen Específicas). 
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origen del tejido utilizado para fabricar las mercancías. 
 
2 Para propósitos de determinar la cantidad de metros cuadrados equivalentes (MCE) 
que se carga contra los límites establecidos en el párrafo 4, se aplicarán los factores de 
conversión incluidos en Correlation: U.S. Textile and Apparel Category System with the 
Harmonized Tariff Schedule of the United States of America 2003, U.S. Department of 
Commerce, Office of Textiles and Apparel, o publicaciones sucesoras, y reproducidos en el 
párrafo 3. 
 
3. El tratamiento descrito en el párrafo 1 se aplicará a las siguientes mercancías:24 

 

 
4. El tratamiento descrito en el párrafo 1 se limitará a mercancías importadas al 
territorio de los Estados Unidos hasta una cantidad de 500.000 MCE, en cada uno de los 
primeros dos  años después de la entrada en vigor de este Tratado.  
 
5. Costa Rica y los Estados Unidos consultarán 18 meses después de la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado sobre el funcionamiento de este Anexo y la disponibilidad 
de tejido de lana en la región.  
 
Categoría 
EE.UU.  

Factores de 
conversión  

Descripción  Unidad de 
medida  

433  30.10  Abrigos de lana tipo saco, hombres/niños  doc  
435  45.10  Abrigos de lana, mujeres/niñas25

  doc  
442  15.00  Faldas de lana  doc  
443  3.76  Trajes de lana, hombres/niños  No  
444  3.76  Trajes de lana, mujeres/niñas   No  
447  15.00  Pantalones de vestir, largos y cortos de lana, 

hombres/niños  
doc  

448  15.00  Pantalones de vestir, largos y cortos de lana, 
mujeres/niñas  

doc  

 
Anexo 3.28 

 
Tratamiento Arancelario Preferencial para Prendas de Vestir No Originarias de 

Nicaragua 
 
1 Sujeto al párrafo 4, los Estados Unidos aplicará la tasa arancelaria aplicable 
establecida en su Lista del Anexo 3.3 a las prendas de vestir de algodón y de fibras 

24 Para propósitos de este párrafo:  
doc significa docenas; y  
No significa número  

MCE significa metros cuadrados equivalentes 
25 Para la categoría 435, el tratamiento arancelario preferencial está disponible únicamente para chaquetas tipo 
traje clasificadas en la subpartida 6204.31 y las fracciones arancelarias 6204.33.aa, 6204.39.aa, y 6204.39.dd. 
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artificiales que estén incluidas en el párrafo 3 y comprendidas en los Capítulos 61 y 62 del 
Sistema Armonizado, siempre y cuando éstas cumplan con las condiciones aplicables para 
el tratamiento arancelario preferencial salvo la condición que sean mercancías originarias, y 
sean tanto cortadas o tejidas a forma, y cosidas o de otra manera ensambladas en el 
territorio de Nicaragua. 
 
2 Para propósitos de determinar la cantidad de metros cuadrados equivalentes (MCE) 
que se carga contra la cantidad total anual, se aplicarán los factores de conversión incluidos 
en Correlation: U.S. Textile and Apparel Category System with the Harmonized Tariff 
Schedule of the United States of America 2003, U.S. Department of Commerce, Office of 
Textiles and Apparel, o publicaciones sucesoras, y reproducidos en el párrafo 3. 
 
3. El tratamiento descrito en el párrafo 1 se aplicará a las siguientes mercancías:26 

 

Categoría 
EE.UU.  

Factores de 
conversión  

Descripción  Unidad de 
medida13  

237  19.20  Trajes para juego y playa  doc  
239  6.30  Prendas y accesorios de vestir para bebés    Kg  
330  1.40  Pañuelos de algodón  doc  
331  2.90  Guantes y guanteletas de algodón  dpr  
332  3.80  Medias y calcetines de algodón  dpr  
333  30.30  Abrigos tipo saco de algodón hombres/niños   doc  
334  34.50  Otros abrigos de algodón hombres/niños   doc  
335  34.50  Abrigos de algodón mujeres/niñas  doc  
336  37.90  Vestidos de algodón  doc  
338  6.00  Camisas de punto de algodón hombres/niños   doc  
339  6.00  Camisas/blusas tejido de punto de algodón 

mujeres/niñas  
doc  

340  20.10  Camisas de algodón hombres/niños no tejido de 
punto  

doc  

341  12.10  Camisas/blusas de algodón mujeres/niñas no 
tejido de punto  

doc  

342  14.90  Faldas de algodón  doc  
345  30.80  Suéteres de algodón  doc  
347  14.90  Pantalones de vestir largos y cortos de algodón 

hombres/niños   
doc  

348  14.90  Pantalones de vestir largos y cortos de algodón 
mujeres/niñas  doc  

349  4.00  Brassieres y prendas para soporte  doc  

26 Para propósitos de este párrafo: 
 
doc significa docenas; 
Kg significa kilogramo; 
dpr significa docenas de pares; 
MCE significa metros cuadrados equivalentes 
No significa número. 
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350  42.60  Batas, etc de algodón  doc  
351  43.50  Prendas para dormir y pijamas de algodón   doc  
352  9.20  Ropa interior de algodón  doc  
353  34.50  Abrigos de algodón rellenos de pluma 

hombres/niños   
doc  

354  34.50  Abrigos de algodón rellenos de pluma 
mujeres/niñas  

doc  

359  8.50  Otras prendas de vestir de algodón    Kg  
630  1.40  Pañuelos de fibras artificiales o sintéticas    doc  
631  2.90  Guantes y guanteletas de fibras artificiales o 

sintéticas  
dpr  

632  3.80  Medias y calcetines de fibras artificiales o 
sintéticas  

dpr  

633  30.30  Abrigos tipo saco de fibras artificiales o 
sintéticas hombres/niños   

doc  

634  34.50  Otros abrigos de fibras artificiales o sintéticas, 
hombres/niños     

doc  

635  34.50  Abrigos de fibras artificiales o sintéticas, 
mujeres/niñas  

doc  

636  37.90  Vestidos de fibras artificiales o sintéticas   doc  
638  15.00  Camisas tejidas de fibras artificiales o sintéticas, 

hombres/niños   
doc  

639  12.50  Camisas/blusas tejidas de fibras artificiales o 
sintéticas mujeres/niñas  

doc  

640  20.10  Camisas de  fibras artificiales o sintéticas no 
tejidas de punto hombres/niños   

doc  

641  12.10  Camisas/blusas de fibras artificiales o sintéticas 
no tejidas de punto mujeres/niñas  

doc  

642  14.90  Faldas de fibras artificiales o sintéticas  doc  
643  3.76  Trajes de fibras artificiales o sintéticas, 

hombres/niños   
No  

644  3.76  Trajes de fibras artificiales o sintéticas, 
mujeres/niñas  

No  

645  30.80  Suéteres de fibras artificiales o sintéticas, 
hombres/niños  

doc  

646  30.80  Suéteres de fibras artificiales o sintéticas, 
mujeres/niñas  

doc  

647  14.90  Pantalones de vestir, largos y cortos, de fibras 
artificiales o sintéticas, hombres/niños   

doc  

648  14.90  Pantalones de vestir, largos y cortos, de fibras 
artificiales o sintéticas, mujeres/niñas  

doc  

649  4.00  Brassieres y otras prendas soporte de fibras 
artificiales o sintéticas  

doc  

650  42.60  Batas, etc de fibras artificiales o sintéticas  doc  
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651  43.50  Prendas para dormir y pijamas de fibras 

artificiales o sintéticas  
doc  

652  13.40  Ropa interior de fibras artificiales o sintéticas  doc  
653  34.50  Abrigos rellenos de pluma de fibras artificiales o 

sintéticas, hombres/niños    
doc  

654  34.50  Abrigos rellenos de pluma de fibras artificiales o 
sintéticas, mujeres/niñas  

doc  

659  14.40  Otras prendas de fibras artificiales o sintéticas  Kg  
 
4. El tratamiento descrito en el párrafo 1 se limitará de la siguiente manera: 
 

(a) en cada uno de los primeros cinco  años después de la entrada en vigor de 
este Tratado, a mercancías importadas al territorio de los Estados Unidos, 
hasta una cantidad de 100.000.000 MCE;  

 
(b) en el sexto año, a mercancías importadas al territorio de los Estados Unidos, 

hasta una cantidad de 80.000.000 MCE;  
 
(c) en el sétimo año, a mercancías importadas al territorio de los Estados 

Unidos, hasta una cantidad de 60.000.000 MCE;  
 
(d)  en el octavo año, a mercancías importadas al territorio de los Estados 

Unidos, hasta una cantidad de 40.000.000 MCE;  
 
(e)  en el noveno año, a mercancías importadas al territorio de los Estados 

Unidos, hasta una cantidad de 20.000.000 MCE  
 
Iniciando el décimo año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, este 
Anexo dejará de aplicar. 
 
 

Anexo 3.29 
 

Mercancías Textiles o del Vestido No Comprendidas en la Sección G 
 
 
No del SA  Descripción  
3005.90  Guatas, gasas, vendas y artículos análogos  
ex 3921.12  Telas tejidas, de punto o sin tejer, recubiertas, revestidas o 

estratificadas con plástico  ex 3921.13  
ex 3921.90  
ex 6405.20  Calzado con suela y parte superior de fieltro de lana  
ex 6406.10  Partes superiores de calzado con 50% o más de la superficie 

exterior de materia textil  
ex 6406.99  Polainas, botines de materia textil  
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6501.00  Cascos, platos (discos) y bandas (cilindros), de fieltro para 

sombreros   
6502.00  Cascos para sombreros, trenzados o fabricados por unión de bandas 

de cualquier materia  
6503.00  Sombreros y demás tocados de fieltro  
6504.00  Sombreros y demás tocados, trenzados o fabricados por unión de 

bandas de cualquier materia  
6505.90  Sombreros y demás tocados, tejidos de punto o confeccionados con 

encaje u otras materias textiles  
8708.21  Cinturones de seguridad para vehículos automotores  
8804.00  Paracaídas, partes y accesorios  
9113.90  Pulseras de materias textiles para relojes  
9502.91  Prendas de vestir para muñecas   
Ex 9612.10  Cintas tejidas de fibras sintéticas o artificiales, excepto de anchura 

inferior a 30 mm, acondicionada permanentemente en recambios  
 
Nota: El que una mercancía textil o del vestido esté cubierta o no por esta Sección será 
determinado de conformidad con el Sistema Armonizado. Las descripciones 
proporcionadas en este Anexo son sólo para propósitos de referencia. 
 

Capítulo Cuatro 
 

Reglas de Origen y Procedimientos de Origen 
 

Sección A: Reglas de Origen 
 
 
Artículo 4.1: Mercancías Originarias 
 
 Salvo que se disponga lo contrario en este Capítulo, cada Parte dispondrá que una 
mercancía es originaria cuando: 
 

(a)  es una mercancía obtenida en su totalidad o producida enteramente en el 
territorio de una o más de las Partes;   

 
(b)  es producida enteramente en el territorio de una o más de las Partes y  

 
(i)  cada uno de los materiales no originarios empleados en la producción 

de la mercancía sufre un cambio aplicable en la clasificación 
arancelaria especificado en el Anexo 4.1, o  

 
(ii)  la mercancía satisface de otro modo cualquier requisito de valor de 

contenido regional aplicable u otros requisitos especificados en el 
Anexo 4.1,  
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y la mercancía cumple con los demás requisitos aplicables de este Capítulo; o  
 

(c)  es producida enteramente en el territorio de una o más de las Partes, a partir 
exclusivamente de materiales originarios. 

 
Artículo 4.2: Valor de Contenido Regional  
 
1. Cuando el Anexo 4.1 especifique una prueba de valor de contenido regional para 
determinar si una mercancía es originaria, cada Parte dispondrá que el importador, 
exportador o productor, podrá utilizar el cálculo de valor de contenido regional basado en 
uno u otro de los siguientes métodos:  
 

(a)  Método basado en el Valor de Materiales No Originarios (“Método de 
Reducción del Valor”)  

 
   VCR  = VA – VMN x 100 
     VA 
 

(b)  Método basado en el Valor de los Materiales Originarios (“Método de 
Aumento del Valor”)  

 
  VCR = VMO x 100 
     VA 

en donde, 
 

VCR es el valor de contenido regional expresado como un porcentaje; 
 
VA es el valor ajustado; 

 
VMN es el valor de los materiales no originarios que son adquiridos y utilizados por 
el productor en la producción de la mercancía; el VMN no incluye el valor de un 
material de fabricación propia; y 

 
VMO es el valor de los materiales originarios adquiridos o de fabricación propia, y 
utilizados por el productor en la producción de la mercancía.  

 
2. Cada Parte dispondrá que todos los costos considerados para el cálculo de valor de 
contenido regional serán registrados y mantenidos de conformidad con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados, aplicables en territorio de la Parte donde la 
mercancía se produce.  
 
3. Cuando el Anexo 4.1 especifique una prueba de valor de contenido regional para 
determinar si una mercancía de la industria automotriz 1 es originaria, cada Parte dispondrá 

1 El párrafo 3 aplica únicamente a mercancías clasificadas bajo las siguientes partidas y subpartidas: 8407.31 
a 8407.34 (motores), 8408.20 (motores diesel para vehículos), 84.09 (partes de motores), 87.01 a 87.05 
(vehículos automóviles), 87.06 (chasis), 87.07 (carrocerías) y 87.08  (partes para vehículos automóviles). 
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que el importador, exportador o productor podrá utilizar el cálculo de valor de contenido 
regional de esa mercancía de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 o basado en el 
siguiente método:   
 
 Método para las mercancías de la industria automotriz ("Método del Costo Neto") 
 

VCR = CN - VMN x 100 
                  CN 
 
en donde, 

 
VCR es el valor de contenido regional expresado como un porcentaje;  
 
CN es el costo neto de la mercancía; y  
 
VMN es el valor de los materiales no originarios adquiridos y utilizados  por el 
productor en la producción de la mercancía; el VMN no incluye el valor de un 
material de fabricación propia.  

 
4. Cada Parte dispondrá que para efectos del método de cálculo del valor de contenido 
regional de conformidad con el párrafo 3, el importador, exportador o productor podrá 
utilizar un cálculo promediado sobre el año fiscal del productor, utilizando cualquiera de las 
siguientes categorías, ya sea tomando como base todos los vehículos automóviles de la 
categoría, o sólo los vehículos automóviles de la categoría que se exporten a territorio de 
una o más de las Partes:   
 

(a)  la misma línea de modelo en vehículos automóviles de la misma clase de 
vehículos producidos en la misma planta en territorio de una Parte;   

 
(b)  la misma clase de vehículos automóviles producidos en la misma planta en 

territorio de una Parte; o  
 
(c)  la misma línea de modelo en vehículos automóviles producidos en territorio 

de una Parte.  
 
5. Cada Parte dispondrá que para efectos del cálculo del valor de contenido regional de 
conformidad con el párrafo 3 para materiales automotrices2 que se produzcan en la misma 
planta, un importador, exportador o productor podrá utilizar el cálculo: 
 

(a)  promediado:  
 

(i)  en el año fiscal del productor del vehículo automóvil a quien se 

2 El párrafo 5 aplica únicamente a los materiales automotrices clasificados bajo las siguientes partidas y 
subpartidas: 8407.31 a 8407.34 (motores), 8408.20 (motores diesel para vehículos), 84.09 (partes de motor), 
87.06 (chasis), 87.07 (carrocerías) y 87.08 (partes de vehículos automóviles). 
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vende la mercancía;  
 
(ii)  en cualquier período trimestral o mensual; o   
 
(iii) en su propio año fiscal, 

 
siempre que la mercancía hubiera sido producida durante un año fiscal, 
trimestre o un mes usado como base para el cálculo; 

 
(b)  en el cual, el promedio del subpárrafo (a) es calculado por separado para 

tales mercancías vendidas a uno o más productores de vehículos 
automóviles; o   

 
(c)  en el cual, el promedio en el subpárrafo (a) o (b) es calculado  por separado 

para esas mercancías que son exportadas  a territorio de una o más de las 
Partes.   

 
Artículo 4.3: Valor de los Materiales  
 
 Cada Parte dispondrá que para los propósitos de los Artículos 4.2 y 4.6, el valor de 
un material será: 
 

(a)  en el caso de un material importado por el productor de la mercancía, el 
valor ajustado del material;   

 
(b)  en el caso de un material adquirido en el territorio donde se produce la 

mercancía, dicho valor se determinará de conformidad con lo dispuesto en 
los Artículos 1 al 8, Artículo 15 y las correspondientes notas interpretativas 
del Acuerdo de Valoración Aduanera de la misma manera que para las 
mercancías importadas, con las modificaciones razonables que sean 
requeridas debido a la ausencia de importación; o  

 
(c)  en el caso de un material de fabricación propia,   

 
(i)  todos los gastos incurridos en la producción del material, incluyendo 

los gastos generales y  
 
(ii)  un monto por utilidades equivalente a las agregadas en el curso 

normal del comercio.  
 
Artículo 4.4: Ajustes Adicionales al Valor de los Materiales  
 
1. Cada Parte dispondrá que en el caso de los materiales originarios, los siguientes 
gastos, cuando no estén incluidos en el Artículo 4.3, se podrán agregar al valor del material: 
 

(a)  los costos de flete, seguro, embalaje y todos los demás costos incurridos en 
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el transporte del material dentro del territorio de una Parte o entre los 
territorios de dos o más Partes hasta el lugar donde está ubicado el 
productor;  

 
(b)  aranceles, impuestos y costos por servicios de correduría aduanera pagados 

por el material en el territorio de una o más de las Partes, distintos de los 
aranceles e impuestos diferidos, reembolsados, reembolsables o de otra 
manera recuperables, incluyendo el crédito por aranceles o impuestos 
pagados o por pagar; y   

 
(c)  el costo de los desechos y desperdicios derivados de la utilización del 

material en la producción de la mercancía, menos el valor de los 
desperdicios renovables o subproductos.  

 
2. Cada Parte dispondrá que en el caso de los materiales no originarios los siguientes 
gastos, cuando estén incluidos en el Artículo 4.3, se podrán deducir del valor del material:   
 

(a)  los costos de flete, seguro, embalaje y todos los demás costos incurridos en 
el transporte del material dentro del territorio de una Parte o entre los 
territorios de dos o más Partes hasta el lugar donde está ubicado el 
productor;  

 
(b)  aranceles, impuestos y costos por servicios de correduría aduanera pagados 

por el material en el territorio de una o más de las Partes, distintos de los 
aranceles e impuestos diferidos, reembolsados, reembolsables o de otra 
manera recuperables, incluyendo el crédito por aranceles o impuestos 
pagados o por pagar;  

 
(c)  el costo de los desechos y desperdicios derivados de la utilización del 

material en la producción de la mercancía, menos el valor de los 
desperdicios renovables o subproductos; y  

 
(d)  el costo de los materiales originarios utilizados en la producción del material 

no originario en el territorio de una Parte.  
 
 
Artículo 4.5: Acumulación  
 
1 Cada Parte dispondrá que las mercancías o materiales originarios de una o más de 
las Partes, incorporados a una mercancía en el territorio de otra Parte, se considerarán 
originarios del territorio de esa otra Parte.  
 
2 Cada Parte dispondrá que una mercancía es originaria, cuando la mercancía es 
producida en el territorio de una o más de las Partes, por uno o más productores, siempre 
que la mercancía cumpla los requisitos del Artículo 4.1 y los demás requisitos aplicables de 
este Capítulo.  
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Artículo 4.6: De Minimis  
 
1. Excepto lo dispuesto en el Anexo 4.6, cada Parte dispondrá que una mercancía que 
no sufre un cambio en la clasificación arancelaria de conformidad con el  Anexo 4.1, es sin 
embargo, originaria si el valor de todos los materiales no originarios utilizados en la 
producción de la mercancía y que no sufren el cambio de clasificación arancelaria 
aplicable, no excede el diez por ciento del valor ajustado de la mercancía, siempre que el 
valor de tales materiales no originarios se incluya en el valor de los materiales no 
originarios para cualquier requisito de valor de contenido regional aplicable y que la 
mercancía cumpla todos los demás requisitos aplicables en este Capítulo.  
 
2. Con respecto a una mercancía textil o del vestido, el Artículo 3.25.7 (Reglas de 
Origen y Asuntos Conexos) aplica en lugar del párrafo 1.  
 
 
Artículo 4.7: Mercancías y Materiales Fungibles  
 
1. Cada Parte dispondrá que un importador puede solicitar que la mercancía o material 
fungible es originario cuando el importador, exportador o productor ha: 
 

(a)  segregado físicamente  cada mercancía o material fungible; o   
 
(b)  utilizado cualquier método de manejo de inventarios, tales como, el de 

promedios, últimas entradas - primeras salidas (UEPS) o primeras entradas - 
primeras salidas (PEPS), reconocidos en los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados de la Parte en la que la producción se realice o de 
otra manera aceptados por la Parte en la que la producción se realice.  

 
2. Cada Parte dispondrá que el método de manejo de inventarios seleccionado de 
conformidad con el párrafo 1 para una mercancía o material fungible en particular, se 
deberá continuar utilizando para esa mercancía o material a través del año fiscal de la 
persona que seleccionó el método de manejo de inventarios.   
 
 
Artículo 4.8: Accesorios, Repuestos y Herramientas  
 
1. Cada Parte dispondrá que los accesorios, repuestos o herramientas usuales de la 
mercancía, entregados con la mercancía  se deberán tratar como mercancías  originarias si 
la mercancía es una mercancía originaria y no se tomarán en cuenta para determinar si 
todos los materiales no originarios utilizados en la producción de la mercancía sufren el 
cambio correspondiente de clasificación arancelaria, siempre que:   
 

(a)  los accesorios, repuestos o herramientas estén clasificados con la mercancía 
y que no se hubiesen facturado por separado, independientemente que cada 
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uno se identifique por separado en la propia factura; y  
 
(b)  las cantidades y el valor de los accesorios, repuestos o herramientas sean los 

habituales para la mercancía.  
 
2. Si una mercancía está sujeta a un requisito de valor de contenido regional, el valor 
de  los accesorios, repuestos o herramientas se tomará en cuenta, como materiales 
originarios o no originarios, según sea el caso, al calcular el valor de contenido regional de 
la mercancía.  
 
 
Artículo 4.9: Envases y Material de Empaque Para la Venta al por Menor 
 
 Cada Parte dispondrá que los envases y los materiales de empaque en que una 
mercancía se presente para la venta al por menor cuando estén clasificados junto con la 
mercancía que contienen, no se tomarán en cuenta para decidir si todos los materiales no 
originarios utilizados en la producción de la mercancía sufren el cambio aplicable en la  
clasificación arancelaria establecido en el Anexo 4.1 y, cuando la mercancía esté sujeta a un 
requisito de valor de contenido regional, el valor de dichos envases y materiales de 
empaque se tomará en cuenta como material originario o no originario, según sea el caso, 
para calcular el valor de contenido regional de la mercancía.   
 
 
Artículo 4.10: Contenedores y Materiales de Embalaje para Embarque 
 
 Cada Parte dispondrá que los contenedores y materiales de embalaje para embarque 
no serán tomados en cuenta para determinar si una mercancía es originaria.  
 
 
Artículo 4.11: Materiales Indirectos Empleados en la Producción  
 
 Cada Parte dispondrá que un material indirecto se considerará como originario 
independientemente del lugar de su producción.  
 
 
Artículo 4.12: Tránsito y Transbordo  
 
 Cada Parte dispondrá que una mercancía no se considerará originaria cuando la 
mercancía:  
 

(a)  sufra un procesamiento ulterior o sea objeto de cualquier otra operación, 
fuera del territorio de las Partes, excepto la descarga, recarga o cualquier 
otra operación necesaria para mantener la mercancía en buena condición o 
para transportarla a territorio de una Parte; o  

 
(b)  no permanezca bajo el control de las autoridades aduaneras en el territorio 
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de  un país que no sea Parte.  
 
 
Artículo 4.13: Juegos de Mercancías 
 
1 Cada Parte dispondrá que si unas mercancías son clasificadas como un juego como 
resultado de la aplicación de la regla 3 de las Reglas Generales de Interpretación del 
Sistema Armonizado, el juego es originario sólo si cada mercancía en el juego es originaria 
y tanto el juego como  las mercancías cumplen con todos los demás requisitos aplicables en 
este Capítulo. 
 
2 No obstante el párrafo 1, un juego de mercancías es originario, si el valor de todas 
las mercancías no originarias  en el juego no excede 15 por ciento del valor ajustado del 
juego.  
 
3 Con respecto a una mercancía textil o del vestido, el Artículo 3.25.9 (Reglas de 
Origen y Asuntos Conexos) aplica en lugar de los párrafos 1 y 2.  
 
 
 
Artículo 4.14: Consultas y Modificaciones  
 
1 Las Partes realizarán consultas regularmente para garantizar que este Capítulo sea 
administrado de manera efectiva, uniforme y de conformidad con el espíritu y los objetivos 
de este Tratado y cooperarán en la administración de este Capítulo.  
 
2. Una Parte que considere que una regla de origen específica establecida en el Anexo 
4.1 requiere ser modificada para tomar en cuenta cambios en los procesos productivos, 
desabastecimiento de materiales originarios u otros factores relevantes, podrá someter a la 
consideración de la Comisión una propuesta de modificación, junto con las razones y 
estudios que la apoyen.  
 
3. A partir del sometimiento por una Parte de una propuesta de modificación de 
conformidad con el párrafo 2, la Comisión podrá remitir el asunto a un grupo de trabajo ad 
hoc, dentro de un plazo de 60 días o dentro de cualquier otro plazo que la Comisión pueda 
decidir. El grupo de trabajo se deberá reunir para considerar la modificación propuesta 
dentro de los 60 días siguientes a partir de la remisión o dentro de cualquier otro plazo  que 
la Comisión pueda decidir.  
 
4. Dentro del período que la Comisión disponga, el grupo de trabajo deberá 
proporcionar un reporte a la Comisión, exponiendo sus conclusiones y recomendaciones, si 
las hubiere.   
 
5. A partir de la recepción del reporte, la Comisión podrá tomar las acciones 
pertinentes de conformidad con el Artículo 19.1.3.(b) (La Comisión de Libre Comercio).   
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6. Con respecto a una mercancía textil o del vestido, los párrafos 1 al 3 del Artículo 
3.25 (Reglas de Origen y Asuntos Conexos) aplican en lugar de los párrafos 2 al 5.  
 
 

Sección B: Procedimientos de Origen 
 
Artículo 4.15: Obligaciones Respecto a las Importaciones 
 
1 Cada Parte concederá cualquier solicitud de trato arancelario preferencial, realizada 
de conformidad con este Capítulo a menos que la Parte emita una resolución escrita de que 
la solicitud es inválida por cuestiones de hecho o de derecho.  
 
2 Una Parte podrá negar el trato arancelario preferencial a una mercancía si el 
importador no cumple con cualquiera de los requisitos de este Capítulo.  
 
3. Ninguna Parte, someterá a un importador a cualquier sanción por realizar una 
solicitud de trato arancelario preferencial inválida, si el importador:  
 

(a)  no incurrió en negligencia, negligencia sustancial o fraude, al realizar la 
solicitud y pague cualquier arancel aduanero adeudado; o  

 
(b)  al darse cuenta de la invalidez de dicha solicitud, la corrija voluntaria y 

prontamente y pague cualquier arancel aduanero adeudado.  
4. Cada Parte podrá requerir que un importador que solicite trato arancelario 
preferencial para una mercancía importada a su territorio:  
 

(a)  declare en el documento de importación que la mercancía es originaria;  
 
(b)  tenga en su poder, al momento de hacer la declaración a la que se refiere el 

subpárrafo (a), una certificación escrita o electrónica, como se describe en el 
Artículo 4.16, si la certificación es la base de la solicitud;  

 
(c)  proporcione una copia de la certificación, a solicitud de la autoridad 

aduanera de la Parte importadora, si la certificación es la base de la solicitud;  
 
(d)  cuando el importador tenga motivos para creer que la declaración a la que se 

refiere el subpárrafo (a) está basada en información incorrecta, corrija el 
documento de importación y  pague cualquier arancel aduanero adeudado;  

 
(e)  cuando una certificación de un productor o exportador es la base de la 

solicitud, el importador a su elección provea o haga los arreglos para que el 
productor o exportador provea, a solicitud de la autoridad aduanera de la 
Parte importadora, toda información utilizada por dicho productor o 
exportador al emitir tal certificación; y  

 
(f)  demuestre, a solicitud de la autoridad aduanera de la Parte importadora, que 
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la mercancía es originaria conforme al Artículo 4.1, incluyendo que la 
mercancía cumple con los requisitos del Artículo 4.12.  

 
5.  Cada Parte dispondrá que, cuando una mercancía era originaria cuando fue 
importada a su territorio, pero el importador de la mercancía no hizo una solicitud de trato 
arancelario preferencial a la fecha de su importación, el importador podrá, a más tardar un 
año después de la fecha de importación, hacer la solicitud de trato arancelario preferencial y 
solicitar el reembolso de cualquier derecho pagado en exceso como consecuencia de que a 
la mercancía no se le haya otorgado trato arancelario preferencial, debiendo presentar a su 
autoridad aduanera:  
 

(a)  una declaración por escrito, manifestando que la mercancía era originaria al 
momento de la importación;   

 
(b)  a solicitud de su autoridad aduanera, una copia escrita o electrónica de la 

certificación, si una certificación es la base de la solicitud, u otra 
información que demuestre que la mercancía era originaria; y  

 
(c)  otra documentación relacionada con la importación de las mercancías, según 

lo requiera su autoridad aduanera.  
 
6. Cada Parte podrá disponer que el importador es responsable de cumplir los 
requisitos del párrafo 4, no obstante que el importador haya fundamentado su solicitud de 
trato arancelario preferencial en una certificación o información que un  exportador o 
productor le proporcionó. 
 
7. Nada de lo establecido en este Artículo impedirá que una Parte tome acciones bajo 
el Artículo 3.24.6 (Cooperación Aduanera).  
 
 
Artículo 4.16: Solicitud de Origen  
 
1. Cada Parte dispondrá que un importador podrá solicitar el trato arancelario 
preferencial con fundamento en alguna de las siguientes: 
 

(a)  una certificación escrita o electrónica3 emitida por el importador, exportador 
o productor; o  

 
(b)  su conocimiento respecto de si la mercancía es originaria, incluyendo la 

confianza razonable en la información con la que cuenta el importador de 
que la mercancía es originaria4.  

3 Cada Parte Centroamericana y la República Dominicana deberá autorizar a los importadores, a proporcionar 
certificaciones electrónicas, a más tardar tres años después de la fecha de entrada en vigor del Tratado. 
 
4 Cada Parte Centroamericana y la República Dominicana deberá implementar el subpárrafo (b) a más tardar 
tres años después de la fecha de entrada en vigor del Tratado. 
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2. Cada Parte dispondrá que una certificación no necesita estar hecha en un formato 
preestablecido, siempre que la certificación sea en forma escrita o electrónica, incluyendo, 
pero no limitando, los siguientes elementos:   
 

(a)  el nombre de la persona certificadora, incluyendo, cuando sea necesario, 
información de  contactos u otra información de identificación;  

 
(b)  clasificación arancelaria bajo el Sistema Armonizado y una descripción de la 

mercancía;  
 
(c)  información que demuestre que la mercancía es originaria;   
 
(d)  la fecha de la certificación; y  
 
(e)  en el caso de una certificación general emitida conforme al párrafo 4 (b), el 

período que cubre la certificación.  
 
3. Cada Parte dispondrá que una certificación del productor o exportador de la 
mercancía podrá llenarse con fundamento en:  
 

(a)  el conocimiento del productor o exportador de que la mercancía es 
originaria; o   

 
(b)  en el caso de un exportador, la confianza razonable en la certificación escrita 

o electrónica del productor de que la mercancía es originaria.  
 
Ninguna Parte exigirá, a un exportador o productor, proporcionar una certificación escrita o 
electrónica a otra persona.  
 
4.  Cada Parte dispondrá que una certificación podrá aplicarse a:  
 

(a)  un solo embarque de una mercancía al territorio de una Parte; o  
 
(b)  varios embarques de mercancías idénticas a realizarse dentro de cualquier  

período establecido en la certificación escrita o electrónica, que no exceda 
los doce meses a partir de la fecha de la certificación.  

 
5. Cada Parte dispondrá que la certificación tendrá una vigencia de cuatro años 
después de la fecha de su emisión.  
 
6. Cada Parte permitirá que un importador presente la certificación en el idioma de la 
Parte importadora o de la Parte exportadora. En este último caso, la autoridad aduanera de 
la Parte importadora podrá requerir al importador  que presente una traducción de la 
certificación en el idioma de la Parte importadora.  
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Artículo 4.17: Excepciones 
 
 Ninguna Parte exigirá una certificación o información que demuestre que una 
mercancía es originaria cuando: 
 

(a)  el valor aduanero de la importación  no exceda un monto de 1,500 dólares 
estadounidenses o el monto equivalente en la moneda de la Parte 
importadora  o un monto mayor que puede ser establecido por la Parte 
importadora, a menos que la Parte importadora considere que la importación 
forma parte de una serie de importaciones realizadas o planificadas, con el 
propósito de evadir el cumplimiento de los requerimientos para la 
certificación; o   

 
(b)  es una mercancía para la cual la Parte importadora no requiere que el 

importador presente una certificación o información que demuestre el 
origen.  

 
 
 
Artículo 4.18: Obligaciones Respecto a las Exportaciones  
 
1.  Cada Parte dispondrá que:  
 

(a)  un exportador o un productor en su territorio que haya proporcionado una 
certificación escrita o electrónica, de conformidad con el Artículo 4.16,  
deberá, proporcionar una copia a la autoridad procedente de la Parte, cuando 
así lo solicite;  

 
(b)  la certificación falsa hecha por un exportador o por un productor en su 

territorio en el sentido de que una mercancía que vaya a exportarse a 
territorio de otra Parte es originaria, estará sujeta a sanciones equivalentes, 
con las modificaciones procedentes, a las que aplicarían a un importador en 
su territorio que haga declaraciones o manifestaciones falsas en relación con 
una importación; y  

 
(c)  cuando un exportador o un productor en su territorio ha proporcionado una 

certificación y tenga razones para creer que la certificación contiene o está 
basada en información incorrecta, el exportador o productor deberá notificar 
sin demora y por escrito cualquier cambio  que pudiera afectar la exactitud o 
validez de la certificación, a toda persona a quien el exportador o productor 
proporcionó la certificación.  

 
2. Ninguna Parte impondrá sanciones a un exportador o productor por proporcionar 
una certificación incorrecta si el exportador o productor voluntariamente notifica por 
escrito que ésta era incorrecta, a todas las personas a quienes les hubiere proporcionado la 
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certificación.  
 
 
Artículo 4.19: Requisitos para Mantener Registros  
 
1. Cada Parte dispondrá que un exportador o un productor en su territorio que 
proporcione una certificación, de conformidad con el Artículo 4.16, conserve por un 
mínimo de cinco años a partir de la fecha de la emisión de la certificación, todos los 
registros y documentos  necesarios para demostrar que la mercancía para la cual el 
productor o exportador proporcionó una certificación era una mercancía originaria  
incluyendo los registros y documentos relativos a:   
 

(a) la adquisición, los costos, el valor y el pago por la mercancía exportada;  
 
(b)  la adquisición, los costos, el valor y el pago de todos los materiales, incluso 

los indirectos, utilizados en la producción de la mercancía exportada; y   
 
(c)  la producción de la mercancía en la forma en que fue exportada.  

 
2. Cada Parte dispondrá que un importador que solicite trato arancelario preferencial 
para una mercancía que se importe a territorio de esa Parte conserve, por un mínimo de 
cinco años a partir de la fecha de importación de la mercancía, todos los registros y 
documentos necesarios para demostrar que la mercancía calificaba para el trato arancelario 
preferencial.   
 
 
Artículo 4.20: Verificación  
 
1. Para propósitos de determinar si una mercancía que se importe a su territorio 
proveniente del territorio de otra Parte es originaria, cada Parte dispondrá que su autoridad 
aduanera u otra autoridad competente puede conducir una verificación, mediante:  
 

(a)  solicitudes escritas de información al importador, exportador o productor;  
 
(b)  cuestionarios escritos dirigidos al importador, exportador o productor;  
 
(c)  visitas a las instalaciones de un exportador o productor en el territorio de la 

otra Parte, con el propósito de examinar los registros a los que se refiere el 
Artículo 4.19 u observar las instalaciones utilizadas en la producción de la 
mercancía, de acuerdo con las disposiciones que desarrollen las Partes de 
conformidad con el Artículo 4.21.2 ;  

 
(d)  para una mercancía textil o del vestido, los procedimientos establecidos en el 

Artículo 3.24 (Cooperación Aduanera); o  
 
(e)  otros procedimientos que la Parte importadora y la Parte exportadora puedan 
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acordar.  
 
2. Una Parte podrá denegar el trato arancelario preferencial a una mercancía 
importada, cuando: 
 

(a)  el exportador, productor o importador no responda una solicitud escrita de 
información o un cuestionario, dentro de un plazo razonable, que se 
establezca en la legislación de la Parte importadora;  

 
(b)  después de recibir la notificación escrita de la visita de verificación que la 

Parte importadora y  la Parte exportadora hayan acordado, el exportador o el 
productor no otorgue su consentimiento por escrito para la realización de la 
misma dentro de un plazo razonable, que se establezca en la legislación de la 
Parte importadora; o  

 
(c)  la Parte encuentre un patrón de conducta que indique que un importador, 

exportador o productor ha presentado declaraciones falsas o infundadas en el 
sentido de que una mercancía importada a su territorio es originaria.  

 
3. Salvo lo dispuesto en el Artículo 3.24.6 (d) (Cooperación Aduanera), una Parte que 
lleve a cabo una verificación, proporcionará al importador una resolución escrita acerca de 
si la mercancía es originaria. La resolución de la Parte incluirá las conclusiones de hecho y 
el fundamento jurídico.   
 
4. Si la Parte importadora hace una resolución de conformidad con el párrafo 3, de que 
una mercancía no es originaria, la Parte no aplicará la resolución a una importación 
efectuada antes de la fecha de la misma, cuando:   
 

(a)  la autoridad aduanera de la Parte exportadora emitió una resolución 
anticipada respecto de la clasificación arancelaria o valoración de uno o más 
materiales utilizados en la mercancía, conforme al Artículo 5.10 
(Resoluciones Anticipadas);   

 
(b)  la resolución de la Parte importadora está basada en una clasificación 

arancelaria o valoración para tales materiales que es diferente a la 
proporcionada en la resolución anticipada referida en el subpárrafo (a); y  

 
(c)  la autoridad aduanera emitió la resolución anticipada antes de la resolución 

de la Parte importadora.  
 
5. Cuando una Parte importadora determina, mediante una verificación que un  
importador, exportador o productor ha incurrido en un patrón de conducta proporcionando 
declaraciones, afirmaciones o certificaciones de manera falsa o infundada,  de que una 
mercancía importada en su territorio es originaria, la Parte podrá suspender el trato 
arancelario preferencial a las mercancías idénticas cubiertas por afirmaciones, 
certificaciones, o declaraciones subsecuentes hechas por ese importador, exportador o 
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productor hasta que la Parte importadora determine que el importador, exportador o 
productor está cumpliendo con  este Capítulo.  
 
 
Artículo 4.21: Directrices Comunes 
 
1 Las Partes acordarán y publicarán directrices comunes para la interpretación, 
aplicación y administración de este Capítulo y las disposiciones pertinentes del Capítulo 
Tres (Trato Nacional y Acceso de Mercancías al Mercado) y harán esfuerzos para hacerlo a 
la fecha de entrada en vigor de este Tratado. Las Partes podrán acordar modificar las 
directrices comunes.  
 
2 Las Partes se esforzarán para desarrollar un marco de trabajo para conducir 
verificaciones de conformidad con el Artículo 4.20.1 (c).  
 
 
Artículo 4.22: Definiciones 
 
 Para efectos de este Capítulo:  
 
asignar razonablemente significa asignar en la forma adecuada de conformidad con los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados;  
 
clase de vehículos automóviles significa cualquiera de las siguientes categorías de 
vehículos automóviles:   
 

(a)  vehículos automóviles comprendidos en la subpartida 8701.20, vehículos 
automóviles para el transporte de dieciséis personas o más establecidos en la 
subpartida 8702.10 ú 8702.90 y vehículos automóviles de la subpartida 
8704.10, 8704.22, 8704.23, 8704.32 ú 8704.90 o en las partidas 87.05 ú 
87.06;  

 
(b)  vehículos automóviles comprendidos en la subpartida 8701.10 o en las 

subpartidas 8701.30 a 8701.90;  
 
(c)  vehículos automóviles para el transporte de quince personas o menos 

comprendidos en la subpartida 8702.10 ú 8702.90 y vehículos automóviles 
de las subpartidas 8704.21 ú 8704.31; o  

 
(d)  vehículos automóviles comprendidos en la subpartida 8703.21 a 8703.90;  

 
contenedores y materiales de embalaje para embarque significa mercancías usadas para 
proteger una mercancía durante su transporte y no incluye los envases y materiales en los 
que se empaca la mercancía para la venta al por menor;  
 
costo neto significa costo total menos los de la promoción de ventas, comercialización y de 
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servicio posterior a la venta, regalías, embalaje y embarque, así como los costos por 
intereses no admisibles que estén incluidos en el costo total;  
 
costo neto de la mercancía significa el costo neto que pueda ser asignado razonablemente 
a la mercancía utilizando uno de los métodos siguientes:  
 

(a)  calculando el costo total en que se haya incurrido respecto a todas las 
mercancías producidas por ese productor, sustrayendo cualquier costo de 
promoción de ventas, comercialización, servicios posteriores a la venta, 
regalías, costos de embalaje y embarque  y costos por intereses no 
admisibles, incluidos en el costo total de todas las mercancías referidas, y 
luego asignando  razonablemente el costo neto resultante de esas mercancías 
a la mercancía;   

 
(b)  calculando el costo total en que se haya incurrido respecto a todas las 

mercancías producidas por ese productor, asignando razonablemente el 
costo total a la mercancía y posteriormente sustrayendo cualquier costo de 
promoción de ventas, comercialización, servicios posteriores a la venta, 
regalías, costos de embalaje y embarque y costos por intereses no 
admisibles,  incluidos en la porción del costo total asignado a la mercancía; 
o   

 
(c)  asignando razonablemente cada costo que forme parte del costo total en que 

se haya incurrido respecto a la mercancía, de modo que la suma de estos 
costos no incluya costo alguno de promoción de ventas, comercialización, 
servicios posteriores a la venta, regalías, costos de embalaje y embarque y 
costos por intereses no admisibles,  

 
siempre que la asignación de tales costos sea compatible con las disposiciones sobre  
asignación razonable de costos establecidas en los Principios de Contabilidad  
Generalmente Aceptados;  

 
costos por intereses no admisibles significa los costos por intereses en los que haya 
incurrido un productor, que excedan de 700 puntos base sobre los rendimientos de las 
obligaciones de deuda de vencimientos comparables emitidos por el nivel central del 
gobierno de la Parte en la cual se localiza el productor;  
 
costo total significa todos los costos del producto, costos de un período y otros costos para 
una mercancía, en que se haya incurrido en territorio de una o más de las Partes; 
 
línea de modelo significa un grupo de vehículos automóviles que tengan la misma 
plataforma o el mismo nombre de modelo;  
 
material significa una mercancía que es utilizada en la producción de otra mercancía, 
incluyendo una parte o un ingrediente;  
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material de fabricación propia significa un material originario producido por el productor 
de una mercancía y utilizado en la producción de esa mercancía;  
 
material indirecto significa una mercancía utilizada en la producción, verificación o 
inspección de una mercancía, pero que no esté físicamente incorporada a ésta; o una 
mercancía utilizada en el mantenimiento de edificios o en la operación de equipo 
relacionados con la producción de una mercancía, incluidos:   
 

(a)  combustible y energía;   
 
(b)  herramientas, troqueles y moldes;   
 
(c)  repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de equipo y edificios;   
 
(d)  lubricantes, grasas, materiales compuestos y otros materiales utilizados en la 

producción u operación de equipos y edificios;  
 
(e)  guantes, anteojos, calzado, prendas de vestir, equipo de seguridad e 

implementos;  
 
(f)  equipo, artefactos e implementos utilizados para la verificación o inspección 

de la mercancía;   
 
(g)  catalizadores y solventes; y  
 
(h)  cualesquiera otras mercancías que no estén incorporadas en la mercancía, 

pero cuyo uso en la producción de la mercancía pueda demostrarse 
razonablemente que forma parte de dicha producción;  

 
mercancía significa cualquier mercancía, producto, artículo o material;  
 
mercancías fungibles o materiales fungibles significan mercancías o materiales que son 
intercambiables para efectos comerciales y cuyas propiedades son esencialmente idénticas;  
 
mercancías idénticas significa “mercancías idénticas”, según se define en el Acuerdo de 
Valoración Aduanera;  
 
mercancía no originaria o material no originario significa una mercancía o un material 
que no es originario de conformidad con este Capítulo;  
 
mercancías obtenidas en su totalidad o producidas enteramente en el territorio de una 
o más de las Partes significa:  
 

(a)  plantas y productos de plantas cosechados o recolectados en el territorio de 
una o más de las Partes;  
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(b)  animales vivos nacidos y criados en el territorio de una o más de las Partes;  
 
(c)  mercancías obtenidas de animales vivos en el territorio de una o más de las 

Partes;  
 
(d)  mercancías obtenidas de la caza, captura con trampas, pesca o acuacultura 

realizada en el territorio de una o más de las Partes;  
 
(e)  minerales y otros recursos naturales no incluidos en los subpárrafos (a) al (d) 

extraídos o tomados del territorio de una o más de las Partes;  
 
(f)  peces, crustáceos y otras especies marinas obtenidas del mar, del fondo o del 

subsuelo marino, fuera del territorio de una o más de las Partes por barcos 
registrados o matriculados por una Parte y que enarbolen su bandera;   

 
(g)  mercancías producidas a bordo de barcos fábrica a partir de las mercancías 

identificadas en el subpárrafo (f), siempre que tales barcos fábrica estén 
registrados o matriculados por esa Parte y enarbolen su bandera;  

 
(h)  mercancías obtenidas del fondo o del subsuelo marino fuera de  las aguas 

territoriales por una Parte o una persona de una Parte, siempre que una Parte 
tenga derechos para explotar dicho fondo o subsuelo marino;  

 
(i)  mercancías obtenidas del espacio extraterrestre, siempre que sean obtenidas 

por una Parte o una persona de una Parte, y que no sean procesadas en el 
territorio de un país que no sea Parte;  

 
(j)  desechos y desperdicios derivados de  

 
(i)  operaciones de manufactura o procesamiento en el territorio de una o 

más de las Partes; o  
 
(ii)  mercancías usadas recolectadas en el territorio de una o más de las 

Partes, siempre que dichas mercancías sean adecuadas sólo para la 
recuperación de materias primas;  

 
(k)  mercancías recuperadas en el territorio de una o más de las Partes derivadas 

de mercancías usadas, y utilizadas en el territorio de una o más de las Partes 
en la producción de mercancías remanufacturadas; y  

 
(l)  mercancías producidas en el territorio de una o más de las Partes 

exclusivamente a partir de mercancías a las que se refieren los subpárrafos 
(a) al (j), o de sus derivados, en cualquier etapa de la producción.  

 
mercancías recuperadas significa materiales en forma de partes individuales resultantes 
de: (a) desensamblaje de mercancías usadas en partes individuales; y (b) la limpieza, 
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inspección, comprobación u otros procesos según sean necesarios para regresar el material 
a su condición de funcionamiento normal; 
 
mercancías remanufacturadas significa mercancías clasificadas en el Sistema 
Armonizado en los capítulos 84, 85 ú 87 o las partidas 90.26, 90.31 ó 90.32, salvo las 
mercancías clasificadas en las partidas 84.18 ú 85.16, que:  
 

(a)  están compuestas completa o parcialmente de mercancías recuperadas; y  
 
(b)  tengan una expectativa de vida similar y gocen de una garantía de fábrica 

similar a la de la mercancía nueva;  
 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados significa reconocido consenso o 
apoyo sustancial autorizado acordado en el territorio de una Parte con respecto al registro 
de los ingresos, gastos, costos, activos y pasivos, la divulgación de información y la 
elaboración de estados financieros. Los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados pueden abarcar guías amplias de aplicación general, así como normas, prácticas 
y procedimientos detallados;  
 
producción significa el cultivo, extracción, cosecha, pesca, crianza, caza con trampas, 
caza, manufactura, procesamiento, ensamblado o desensamblado de una mercancía;  
 
productor significa una persona que se involucra en la producción de una mercancía en el 
territorio de una Parte;  
 
utilizados significa empleados o consumidos en la producción de mercancías;  
 
valor significa valor de una mercancía o material para efectos del cálculo de los aranceles 
aduaneros o para efectos de la aplicación de este Capítulo;  
 
valor ajustado significa el valor determinado de conformidad con los Artículos 1 al 8, 
Artículo 15 y las correspondientes notas interpretativas del Acuerdo de Valoración 
Aduanera, ajustado, en caso de ser necesario, para excluir cualesquiera costos, cargos o 
gastos incurridos por concepto de transporte, seguro y servicios relacionados con el 
embarque internacional de la mercancía desde el país de exportación hasta el lugar de 
importación. 
 

Anexo 4.6 
 

Excepciones al Artículo 4.6 
 
 El Artículo 4.6 no aplicará a: 
 

(a)  un material no originario clasificado en el capítulo 4 del Sistema 
Armonizado, o las preparaciones no originarias a base de productos lácteos 
con un contenido de sólidos lácteos superior al diez por ciento en peso 
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clasificadas en la subpartida 1901.90 ó 2106.90 que se utilicen en la 
producción de una mercancía clasificada en el capítulo 4 del Sistema 
Armonizado;  

 
(b)  un material no originario clasificado en el capítulo 4 del Sistema 

Armonizado, o las preparaciones no originarias a base de productos lácteos 
con un contenido de sólidos lácteos superior al diez por ciento en peso 
clasificadas en la subpartida 1901.90 que se utilice en la producción de las 
siguientes mercancías: preparaciones para alimentación infantil con un 
contenido de sólidos lácteos superior al diez por ciento en peso clasificadas 
en la subpartida 1901.10; mezclas y pastas con un contenido superior al 25 
por ciento en peso de grasa butírica sin acondicionar para la venta al menor, 
clasificadas en la subpartida 1901.20; preparaciones alimenticias a base de 
productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al diez por 
ciento en peso clasificadas en la subpartida 1901.90 ó 2106.90; partida 
21.05; bebidas que contengan leche clasificadas en la subpartida 2202.90; o 
alimentos para animales con un contenido de sólidos lácteos superior al diez 
por ciento en peso clasificados en la subpartida 2309.90;  

 
(c)  un material no originario clasificado en la partida 08.05 ó subpartidas 

2009.11 a 2009.30, que se utilice en la producción de una mercancía 
clasificada en las subpartidas 2009.11 a 2009.30, o en jugo de fruta o vegetal 
de una sola fruta o vegetal fortificado con minerales o vitaminas, 
concentrado o sin concentrar clasificados en la subpartida 2106.90 ó 
2202.90;  

 
(d)  un material no originario clasificado en la partida 09.01 ó 21.01 que se 

utilice en la producción de una mercancía clasificada en las partidas 09.01 ó  
21.01;  

 
(e)  un material no originario clasificado en la partida 10.06 que se utilice en la 

producción de una mercancía clasificada en las partidas 11.02 ú 11.03 ó 
subpartida 1904.90;  

 
(f)  un material no originario clasificado en el capítulo 15 del Sistema 

Armonizado que se utilice en la producción de una mercancía clasificada en 
el capítulo 15 del Sistema Armonizado;  

 
(g)  un material no originario clasificado en la partida 17.01 que se utilice en la 

producción de una mercancía clasificada en las partidas 17.01 a 17.03;   
 
(h)  un material no originario clasificado en el capítulo 17 del Sistema 

Armonizado que se utilice en la producción de una mercancía clasificada en 
la subpartida 1806.10; o  

 
(i) salvo lo dispuesto en los subpárrafos (a) al (h) y en las reglas de origen 
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específicas establecidas en el Anexo 4.1, un material no originario que se 
utilice en la producción de una mercancía clasificada en los capítulos 1 al 24 
del Sistema Armonizado, a menos que el material no originario esté 
clasificado en una subpartida distinta a la de la mercancía para la cual se está 
determinando el origen. 

 
Capítulo Cinco 

 
Administración Aduanera y Facilitación del Comercio 

 
Artículo 5.1: Publicación 
 
1 Cada Parte publicará, incluyendo en el Internet, su legislación aduanera, 
regulaciones y procedimientos administrativos de carácter general.   
 
2 Cada Parte designará o mantendrá uno o más puntos de consulta para atender 
inquietudes de personas interesadas en asuntos de aduanas y pondrá a disposición en el 
Internet la información concerniente a los procedimientos para poder hacer dichas 
consultas.  
 
3 Cada Parte, en la medida de lo posible, publicará por adelantado cualquier 
regulación de aplicación general que rija los asuntos de aduanas que se propone adoptar y 
brindará a las personas interesadas la oportunidad de hacer comentarios, previo a su 
adopción.  
 
 
Artículo 5.2:  Despacho de Mercancías 
 
1 Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos aduaneros simplificados para el 
despacho eficiente de las mercancías, con el fin de facilitar el comercio entre las Partes.  
 
2. De conformidad con el párrafo 1, cada Parte asegurará que su autoridad aduanera u 
otra autoridad competente, adoptará o mantendrá procedimientos que:  
 

(a)  dispongan que el despacho de mercancías se realice en un período no mayor 
que el requerido para asegurar el cumplimiento de su legislación aduanera y 
en la medida de lo posible, dentro de las 48 horas posteriores a su llegada;  

 
(b)  permitan que las mercancías sean despachadas en el punto de llegada, sin 

traslado temporal a almacenes u otros recintos; y  
 
(c)  permitan que los importadores retiren las mercancías de las  aduanas antes 

de y sin prejuzgar la determinación final por parte de su autoridad aduanera 
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acerca de los aranceles aduaneros, impuestos y derechos aplicables.1 

 
 
Artículo 5.3:  Automatización 
 
 La autoridad aduanera de cada Parte, se esforzará por utilizar tecnología de la 
información que agilice los procedimientos para el despacho de las mercancías. Al elegir la 
tecnología de la información a ser utilizada para ese propósito, cada Parte deberá:   
 

(a)  utilizar, en la medida de lo posible, las normas internacionales;  
 
(b)  hacer que los sistemas electrónicos sean accesibles a la comunidad 

comercial;  
 
(c)  facilitar la presentación y el procesamiento electrónico de la información y 

de los datos antes del arribo del embarque para permitir el despacho de las 
mercancías al momento de su arribo;  

 
(d)  emplear sistemas electrónicos  o automatizados para el análisis  y 

direccionamiento del riesgo;  
 
(e)  trabajar en el desarrollo de sistemas electrónicos compatibles entre las 

autoridades aduaneras de las Partes que faciliten el intercambio de datos de 
comercio internacional entre gobiernos; y  

 
(f)  trabajar en el desarrollo de un conjunto de procesos y elementos de datos 

comunes de conformidad con el Modelo de Datos Aduaneros de la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA) y de las recomendaciones y 
lineamientos relacionados de la OMA.  

 
 
Artículo 5.4: Administración de Riesgo  
 
 Cada Parte se esforzará por adoptar o mantener sistemas de administración de riesgo 
que permitan a su autoridad aduanera focalizar sus  actividades de inspección en 
mercancías de alto riesgo y que simplifiquen el despacho y movimiento de mercancías de 
bajo riesgo, respetando la naturaleza confidencial de la información que se obtiene 
mediante dichas actividades.  
 
 
Artículo 5.5: Cooperación 
 
1 Con el fin de facilitar la operación efectiva de este Tratado, cada Parte se esforzará 
por notificar previamente a las otras Partes acerca de cualquier modificación significativa 

1  Una Parte podrá requerir a un importador que provea garantía suficiente en la forma de una fianza, un 
depósito o algún otro instrumento apropiado que cubra el pago definitivo de los derechos aduaneros, 
impuestos y cargos relacionados con la importación de la mercancía. 
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de su política administrativa o sobre cualquier otro acontecimiento similar en su legislación 
o regulaciones que rijan las importaciones que probablemente pudiera afectar de manera 
considerable el funcionamiento de este Tratado.  
 
2. Las Partes cooperarán para lograr el cumplimiento de sus respectivas leyes y 
regulaciones con respecto a:  
 

(a)  la implementación y funcionamiento de las disposiciones de este Tratado 
que rijan las importaciones o exportaciones, incluyendo solicitudes y 
procedimientos  de origen;  

 
(b)  la implementación y funcionamiento del Acuerdo de Valoración Aduanera;  
 
(c)  restricciones o prohibiciones a las importaciones o exportaciones; y  
 
(d)  otros asuntos aduaneros que las Partes puedan acordar. 

 
3. Cuando una Parte tiene una sospecha razonable de una actividad ilegal relacionada 
con su legislación o regulaciones que rijan las importaciones, la Parte podrá solicitar  a otra 
Parte que proporcione información confidencial específica, normalmente recopilada en 
conexión con la importación de mercancías.   
 
4. Para los propósitos del párrafo 3, “una sospecha razonable de una actividad ilegal” 
significa una sospecha basada en información sobre hechos relevantes obtenida de fuentes 
públicas o privadas, incluyendo uno o más de los siguientes:   
 

(a)  evidencia histórica de incumplimiento de las leyes o regulaciones que rigen 
las importaciones por parte de un importador o exportador;  

 
(b)  evidencia histórica de incumplimiento de las leyes o regulaciones que rigen 

las importaciones por parte de algún fabricante, productor u otra persona 
involucrada en el movimiento de mercancías del territorio de una Parte al 
territorio de otra Parte;  

 
(c)  evidencia histórica de que alguna o todas las personas involucradas en el 

movimiento de mercancías desde el territorio de la otra Parte hasta el 
territorio de otra Parte, para un sector de productos específico, no ha 
cumplido con las leyes o regulaciones de la Parte, que rigen las 
importaciones; o  

 
(d) otra información que la Parte solicitante y la Parte a la cual se solicita la 

información acuerden que es suficiente en el contexto de una solicitud 
particular.  

 
5. La solicitud de una Parte de conformidad con el párrafo 3 deberá presentarse por 
escrito, especificar el propósito por el cual la información es requerida e identificar la 
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información requerida con la suficiente especificidad para que la otra Parte la ubique y la 
proporcione. 
 
6. La Parte a la cual se le solicita la información deberá, de conformidad con su 
legislación y cualquier acuerdo internacional relevante del cual sea parte, proporcionar una 
respuesta por escrito que contenga dicha información.   
 
7. Cada Parte se esforzará para proporcionar a otra Parte cualquier información que 
pueda ayudar a esa Parte a determinar si las importaciones o las exportaciones hacia esa 
Parte cumplen con la legislación o con las regulaciones de la otra Parte, que rigen las 
importaciones, en particular, aquellas relacionadas con la prevención del contrabando e 
infracciones similares.  
 
8. Con el fin de facilitar el comercio regional, cada Parte se esforzará para 
proporcionar a las otras Partes la asesoría y asistencia técnica, con el propósito de mejorar 
las técnicas de evaluación de riesgo, simplificar y agilizar los procedimientos aduaneros, 
mejorar las habilidades técnicas del personal e incrementar el uso de tecnologías que 
puedan conducir a un mayor cumplimiento de las leyes o regulaciones que rigen las 
importaciones.  
 
9. Construyendo a partir del mecanismo establecido en este Artículo, las Partes se 
esforzarán para explorar vías adicionales de cooperación para  incrementar la habilidad de 
cada Parte de hacer cumplir sus leyes y regulaciones que rigen las importaciones, 
incluyendo mediante la conclusión de  un acuerdo de asistencia mutua entre sus respectivas 
autoridades aduaneras, dentro de los seis meses posteriores a la firma del Tratado. Las 
Partes examinarán si se establecen otros canales de comunicación para facilitar el seguro y 
rápido intercambio de información y para mejorar la coordinación de asuntos relacionados 
con la importación.  
 
 
Artículo 5.6: Confidencialidad 
 
1 Cuando una Parte proporcione información a otra Parte de conformidad con este 
Capítulo y la designe como confidencial, la otra Parte mantendrá la confidencialidad de 
dicha información. La Parte que proporciona la información podrá  requerir garantías por 
escrito de la otra Parte de que la información se mantendrá en reserva, que será usada sólo 
para los propósitos especificados en la solicitud de información de la otra Parte y que no se 
divulgará sin la autorización específica de la Parte que proporcionó dicha información. 
 
2 Una Parte podrá negarse a entregar la información solicitada por otra Parte, cuando 
esa Parte no ha actuado de conformidad con las garantías señaladas en el párrafo 1.   
 
3 Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos mediante los cuales sea protegida 
de su divulgación no autorizada la información confidencial presentada de conformidad con 
la administración de la legislación aduanera de la Parte, incluida la información cuya 
divulgación podría perjudicar la posición competitiva de la persona que la proporciona.   
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Artículo 5.7: Envíos de Entrega Rápida 
 
 Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos aduaneros expeditos para los 
envíos de entrega rápida, manteniendo procedimientos aduaneros apropiados de control y 
selección. Estos procedimientos deberán:  
 

(a)  proporcionar un procedimiento aduanero separado y expedito para los 
envíos de entrega rápida;  

 
(b)  permitir la presentación y el procesamiento de la información necesaria, para 

el despacho de un envío de entrega rápida, antes del arribo del  envío de 
entrega rápida;  

 
(c) permitir la presentación de un manifiesto único que ampare todas las 

mercancías contenidas en un envío transportado por un servicio de entrega 
rápida, cuando sea posible, a través de medios electrónicos.  

 
(d)  en la medida de lo posible,  permitir el despacho de ciertas mercancías con 

un mínimo de documentación; y  
 
(e)  bajo circunstancias normales permitir el despacho de envíos de entrega 

rápida dentro de las 6 horas siguientes a la presentación de los documentos 
requeridos por aduanas, siempre que el envío haya arribado.  

 
Artículo 5.8: Revisión y Apelación  
 
 Cada Parte asegurará que con respecto a sus decisiones en asuntos aduaneros, los 
importadores en su territorio tengan acceso a:  
 

(a)  un nivel de revisión administrativa independiente del empleado u oficina que 
emitió la decisión; y  

 
(b)  una revisión judicial de la decisión.  

 
 
Artículo 5.9: Sanciones  
 
 Cada Parte adoptará o mantendrá medidas que permitan la imposición de sanciones 
civiles o administrativas, y cuando sea apropiado, penales, por violaciones de su legislación 
y regulaciones aduaneras, incluyendo aquellas que rijan la clasificación arancelaria, la 
valoración aduanera, el país de origen y la solicitud de trato preferencial bajo este Tratado.  
 
 
Artículo 5.10: Resoluciones Anticipadas  
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1. Cada Parte, por medio de su autoridad aduanera u otra autoridad competente, antes 
que una mercancía sea importada a su territorio, emitirá una resolución anticipada por 
escrito, a solicitud escrita de un importador en su territorio o de un exportador o productor2 
en el territorio de otra Parte con respecto a:  
 

(a)  clasificación arancelaria; 
 
(b) la aplicación de los criterios de valoración aduanera, para un caso en 

particular, de acuerdo con la aplicación de las disposiciones establecidas en 
el Acuerdo de Valoración Aduanera;  

 
(c)  la aplicación de la devolución, suspensión u otro diferimiento de aranceles 

aduaneros;  
 
(d)  si una mercancía es originaria de conformidad con el Capítulo Cuatro 

(Reglas de Origen y Procedimientos de Origen);   
 
(e)  si una mercancía  reimportada al territorio de una Parte luego de haber sido 

exportada al territorio de otra Parte para su reparación o alteración es 
elegible para tratamiento libre de aranceles de conformidad con el Artículo 
3.6 (Mercancías Reimportadas después de su Reparación o Alteración);  

 
(f)  marcado de país de origen;   
 
(g)  la aplicación de cuotas; y  
 
(h)  otros asuntos que las Partes acuerden.  

 
2. Cada Parte dispondrá que su autoridad aduanera u otra autoridad competente deberá 
emitir una resolución anticipada dentro del plazo de 150 días después de la solicitud, 
siempre que el solicitante haya proporcionado toda la información que la Parte requiera, 
incluyendo, si la autoridad lo solicita, una muestra de la mercancía para la cual está 
solicitando una resolución anticipada. Al emitir una resolución anticipada, la autoridad 
deberá tomar en cuenta los hechos y circunstancias que el solicitante ha proporcionado.  
 
3. Cada Parte dispondrá que las resoluciones anticipadas sean puestas en vigor a partir 
de la fecha de su emisión u otra fecha especificada en la resolución, siempre que los hechos 
y circunstancias en los que se basa dicha resolución no hayan cambiado.  
 
4. La Parte que emite la resolución puede modificar o revocar una resolución 
anticipada después que notifique al solicitante. La Parte que emite la resolución puede 
modificar o revocar una resolución retroactivamente solo si la resolución estaba basada en  

2 Para mayor certeza, un importador, exportador o productor podrá presentar una solicitud de una resolución 
anticipada a través de un representante debidamente autorizado. 
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información incorrecta o falsa.   
 
5. Cada Parte, sujeta a cualquier requisito de confidencialidad de su legislación, 
pondrá a disposición del público sus resoluciones anticipadas.  
 
6. Si un solicitante proporciona información falsa u omite circunstancias o hechos 
relevantes relacionados con la resolución anticipada, o no actúa de conformidad con los 
términos y condiciones de la resolución, la Parte importadora podrá aplicar medidas 
apropiadas, incluyendo acciones civiles, penales y administrativas, o penalidades 
monetarias u otras sanciones.  
 
 
Artículo 5.11: Implementación  
 
 Para cada Parte centroamericana y la República Dominicana:  
 

(a) los Artículos 5.2.2 (b) y (c) y 5.7 aplicarán un año después de la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado;  

 
(b) los Artículos 5.1.1, 5.1.2, 5.4 y 5.10 aplicarán dos años después de la fecha 

de entrada en vigor de este Tratado; y  
 
(c) el Artículo 5.3 aplicará tres años después de la fecha de entrada en vigor de 

este Tratado.  
 
 
Artículo 5.12: Creación de Capacidades 
 
 Las Partes reconocen la importancia de las actividades de creación de capacidades 
relacionadas con el comercio para facilitar la implementación de este Capítulo. 
Consecuentemente, las prioridades iniciales de creación de capacidades del grupo de 
trabajo sobre administración aduanera y facilitación del comercio supeditado al Comité de 
Creación de Capacidades Relacionadas con el Comercio, deberían estar relacionadas con la 
implementación de este Capítulo y cualesquiera otras prioridades que designe el Comité. 
 

Capítulo Seis 
 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
 
Objetivos  
 
 Los objetivos de este Capítulo son proteger la vida y la salud de las personas, de los 
animales y de los vegetales en el territorio de las Partes, impulsar la implementación del 
Acuerdo MSF entre las Partes, proporcionar un foro en el que se discutan asuntos sanitarios 
y fitosanitarios, se resuelvan asuntos comerciales, y por ende se logre expandir las 
oportunidades comerciales.  
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Artículo 6.1: Afirmación del Acuerdo MSF  
 
 De conformidad con el Artículo 1.3 (Relación con Otros Tratados), las Partes 
afirman los derechos y obligaciones existentes con respecto a cada una de conformidad con 
el Acuerdo MSF. 
 
Artículo 6.2:  Alcance y Cobertura  
 
1 Este Capítulo se aplica a todas las medidas sanitarias y fitosanitarias de una Parte 
que pudieran, directa o indirectamente, afectar el comercio entre las Partes.  
 
2 Ninguna Parte recurrirá al mecanismo de solución de controversias establecido en 
este Tratado para ningún asunto que surja según lo dispuesto en este Capítulo.  
 
 
Artículo 6.3: Comité de Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios  

 
1 A más tardar 30 días después de la entrada en vigor de este Tratado, las Partes 
establecerán un Comité de Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios que se integrará por 
representantes con responsabilidad en materia de asuntos sanitarios y fitosanitarios de cada 
una de las Partes, de conformidad con lo señalado en el Anexo 6.3.  
 
2 Las Partes establecerán el Comité por medio del intercambio de cartas que 
identifiquen a los representantes primarios de cada Parte ante el Comité y establecerán los 
términos de referencia del Comité.   
 
3 Los objetivos del Comité serán ayudar a cada Parte a implementar el Acuerdo MSF, 
asistir a cada Parte en la protección de la vida y salud de las personas, los animales y los 
vegetales, impulsar las consultas y la cooperación entre las Partes sobre asuntos sanitarios y 
fitosanitarios, y facilitar el comercio entre las Partes.   
 
4 El Comité buscará promover la comunicación e impulsar, de otras maneras, las 
relaciones presentes o futuras entre las agencias y ministerios de las Partes con 
responsabilidad sobre asuntos sanitarios y fitosanitarios.  
 
5 En la medida que sea posible, el Comité buscará facilitar la respuesta, con mínimos 
retrasos, de una Parte a una solicitud de información presentada por escrito por otra Parte. 
El Comité procurará asegurar que en la primera oportunidad la Parte que debe responder 
comunique a la Parte solicitante las gestiones requeridas para dar respuesta a la solicitud.   
 
6. El Comité se constituirá en un foro para:  
 

(a)  promover la comprensión mutua de las medidas sanitarias y fitosanitarias de 
cada Parte así como los procedimientos regulatorios que se relacionen con 
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dichas medidas;  
 
(b)  consultar sobre asuntos relacionados con el desarrollo o aplicación de 

medidas sanitarias y fitosanitarias que afecten o pudieran afectar el comercio 
entre las Partes;  

 
(c)  tratar asuntos sanitarios y fitosanitarios bilaterales o plurilaterales con miras 

a facilitar el comercio entre las Partes;  
 
(d)  consultar sobre asuntos, posiciones y agendas para las reuniones del Comité 

de MSF de la OMC, los diferentes comités del Codex (incluyendo la 
Comisión del Codex Alimentarius), la Convención Internacional para la 
Protección Fitosanitaria, la Oficina Internacional de Epizootias y otros 
foros internacionales y regionales sobre la inocuidad de los alimentos, la 
salud de las personas y de los animales y la preservación de los vegetales;  

 
(e)  hacer recomendaciones sobre programas de cooperación técnica en materia 

de asuntos sanitarios y fitosanitarios al Comité para la Creación de 
Capacidades Relacionadas con el Comercio;  

 
(f)  mejorar el nivel de comprensión de las Partes relacionado con asuntos 

específicos relativos a la implementación del Acuerdo MSF; y  
 
(g)  revisar el progreso en el tratamiento de los asuntos sanitarios y fitosanitarios 

que surjan entre las agencias y ministerios de las Partes, con responsabilidad 
en dichos asuntos.  

 
7. Cada Parte se asegurará de que los representantes con el nivel adecuado de 

responsabilidad en el desarrollo, implementación y ejecución de medidas sanitarias 
y fitosanitarias en sus agencias o ministerios, participen en las reuniones del 
Comité. 

 
8. El Comité se reunirá por lo menos una vez al año a menos que las Partes acuerden 

otra cosa.  
 
9. El Comité ejecutará su trabajo de conformidad con sus términos de referencia. El 

Comité podrá revisar sus términos de referencia y podrá establecer procedimientos 
que guíen su operación.  

 
10. El Comité podrá establecer grupos de trabajo ad hoc de conformidad con sus 

términos de referencia.  
 
11. Todas las decisiones del Comité deberán ser tomadas por consenso, a menos que el 

Comité decida otra cosa.  
 

Anexo 6.3 
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Comité sobre Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios 

 
 El Comité sobre Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios estará integrado por 
representantes de las siguientes agencias y ministerios:  
 

(a)  en el caso de Costa Rica, la Dirección de Aplicación de Acuerdos  
Comerciales Internacionales del Ministerio de Comercio Exterior, la 
Dirección de Salud Animal y el Servicio de Protección Fitosanitaria del 
Estado del Ministerio de Agricultura y Ganadería y el Ministerio de Salud;  

 
(b)  en el caso de República Dominicana, la Dirección de Sanidad Vegetal de la 

Secretaría de Estado de Agricultura, la Dirección de Sanidad Animal de la 
Dirección General de Ganadería, el Departamento de Control de Riesgo de 
Alimentos y Bebidas de la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social, la Dirección de Comercio Exterior y Administración de 
Tratados Comerciales Internacionales de la Secretaría de Estado de Industria 
y Comercio, la Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad de la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores,  

 
(c)  en el caso de El Salvador, el Ministerio de Economía, el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, y el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social;  

 
(d)  en el caso de Guatemala, la Unidad de Normas y Regulaciones del 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, el Departamento de 
Regulación y Control de Alimentos del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social y el Ministerio de Economía;  

 
(e)  en el caso de Honduras, la Dirección General de Integración Económica y 

Política Comercial de la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria 
y Comercio y la Dirección General del Servicio Nacional de Sanidad 
Agropecuaria de la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería;   

 
(f)  en el caso de Nicaragua, el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, el 

Ministerio Agropecuario y Forestal, y el Ministerio de Salud, y  
 
(g)  en el caso de Estados Unidos, la Office of the United States Trade 

Representative, el Department of State, el Department of Commerce, la 
Food Safety and Inspection Service of the United States Department of 
Agriculture (USDA), el Foreign Agricultural Service of the USDA, el Animal 
and Plant Health Inspection Service of the USDA, el Environmental 
Protection Agency y el Food and Drug Administration of the Department of 
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Health and Human Services  
 
o sus sucesores.   
 
 

Capítulo Siete 
 

Obstáculos Técnicos al Comercio 
 
Objetivos  
 
 Los objetivos de este Capítulo son aumentar y facilitar el comercio a través de una 
mejor implementación del Acuerdo OTC, la eliminación de los obstáculos técnicos 
innecesarios al comercio y el impulso de la cooperación bilateral.  
 
 
Artículo 7.1: Afirmación del Acuerdo OTC  
 
 De conformidad con el Artículo 1.3 (Relación con Otros Tratados), las Partes 
afirman los derechos y obligaciones existentes con respecto a cada una de conformidad con 
el Acuerdo OTC.   
 
 
Artículo 7.2: Ámbito y Cobertura  
 
1. Este Capítulo aplica a todas las normas, reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad de las entidades del gobierno central, que pudiesen afectar 
directa o indirectamente, el comercio de mercancías entre las Partes1.  
 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, este Capítulo no aplica a:  
 

(a)  las especificaciones técnicas establecidas por las entidades gubernamentales 
relacionadas con los requerimientos de producción o consumo de dichas 
entidades; y  

 
(b)  las medidas sanitarias y fitosanitarias.   

 
 
Artículo 7.3: Normas Internacionales  
 
 Para definir si una determinada norma, guía o recomendación internacional existe 
según la definición dada en los Artículos 2 y 5 y el Anexo 3 del Acuerdo OTC, cada Parte 
aplicará los principios establecidos en Decisiones y Recomendaciones adoptadas por el 

1 Para mayor certeza, las Partes entienden que cualquier referencia que se realice en este Capítulo a normas, 
reglamentos técnicos, o procedimientos de evaluación de la conformidad, incluye aquellos relativos a 
metrología. 
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Comité desde el 1 de enero de 1995, G/OTC/1/Rev.8, del 23 de mayo del 2002, Sección IX 
(Decisión del Comité sobre Principios para el Desarrollo de Normas Internacionales, 
Lineamientos y Recomendaciones relacionados con los Artículos 2,5, y el Anexo 3 del 
Acuerdo) emitido por el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC.  
 
 
Artículo 7.4:  Facilitación del Comercio  
 
1. Las Partes intensificarán su trabajo conjunto en el campo de las normas, 
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, con miras a 
facilitar el comercio entre las Partes. En particular, las Partes buscarán identificar 
iniciativas facilitadoras del comercio en relación con normas, reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad, que sean apropiadas para ciertos asuntos 
o sectores en particular. Tales  iniciativas podrán incluir cooperación en asuntos de 
reglamentación, tales como convergencia o armonización con las normas internacionales, 
confianza en la declaración de conformidad de un proveedor y el uso de la acreditación 
para calificar a las entidades de evaluación de la conformidad.  
 
2. Por solicitud de otra Parte, una Parte deberá considerar favorablemente cualquier 
propuesta orientada a un sector específico que la Parte haga para impulsar mayor 
cooperación al amparo de este Capítulo.  
 
 
Artículo 7.5: Evaluación de la Conformidad  
 
1. Las Partes reconocen que existe una amplia gama de mecanismos para facilitar la 
aceptación en el territorio de una Parte, de los resultados de los procedimientos de 
evaluación de la conformidad realizados en el territorio de otra Parte.  Por ejemplo:  
 

(a)  la Parte importadora podrá aceptar la declaración de la conformidad de un 
proveedor;  

 
(b)  las entidades de evaluación de la conformidad localizadas en el territorio de 

dos o más Partes podrán establecer acuerdos voluntarios para aceptar los 
resultados de sus procedimientos de evaluación;   

 
(c)  una Parte podrá acordar con otra Parte la aceptación de los resultados de los 

procedimientos de evaluación de la conformidad que las entidades 
localizadas en el territorio de la otra Parte realicen con respecto a 
reglamentaciones técnicas específicas;  

 
(d)  una Parte podrá adoptar procedimientos de acreditación para calificar a las 

entidades de evaluación de la conformidad localizadas en el territorio de otra 
Parte;  

 
(e)  una Parte podrá designar entidades de evaluación de la conformidad 
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localizadas en el territorio de otra Parte; y  
 
(f)  una Parte podrá reconocer los resultados de procedimientos de evaluación de 

la conformidad realizados en el territorio de otra Parte. 
 

Las Partes deberán intensificar el intercambio de información en relación con estos 
y otros mecanismos similares. 

 
2. En caso que una Parte no acepte los resultados de un procedimiento de evaluación 
de la conformidad realizado en el territorio de otra Parte, esa Parte deberá, a solicitud de esa 
otra Parte, explicar sus razones. 
 
3. Cada Parte acreditará, aprobará, otorgará licencias o de otra manera reconocerá las 
entidades de evaluación de la conformidad en los territorios de las otras Partes bajo 
términos no menos favorables que aquellos concedidos a las entidades de evaluación de la 
conformidad en su territorio. Si una Parte acredita, aprueba, autoriza o de otra manera 
reconoce a una entidad evaluadora de la conformidad de una norma o reglamento técnico 
específico en su territorio y se niega a acreditar, aprobar, otorgar una licencia o de otra 
manera reconocer a una entidad evaluadora de la conformidad con esa norma o reglamento 
técnico en el territorio de la otra Parte, deberá, a solicitud de esa otra Parte, explicar las 
razones de su decisión. 
 
4. Si una Parte rechaza la solicitud de otra Parte de involucrarse en negociaciones o 
concluir un acuerdo que facilite el reconocimiento en su territorio de los resultados de los 
procedimientos de evaluación de la conformidad realizados por las entidades ubicadas en el 
territorio de la otra Parte, deberá, a solicitud de esa otra Parte, explicar las razones de su 
decisión. 
 
 
Artículo 7.6: Reglamentos Técnicos  
1 Cuando una Parte establezca que reglamentos técnicos extranjeros pueden ser 
aceptados como equivalentes a un reglamento técnico propio específico, y la Parte no 
acepte un reglamento técnico de otra Parte como equivalente a dicho reglamento técnico, 
deberá, previa solicitud de esa otra Parte, explicar las razones de su decisión. 
 
2 En caso de que una Parte no disponga que reglamentos técnicos extranjeros se 
puedan aceptar como equivalentes a los propios, podrá, a solicitud de otra Parte, explicar 
las razones de la no aceptación de equivalencia de los reglamentos técnicos de esa otra 
Parte. 
 
 
Artículo 7.7: Transparencia 
 
1 Cada Parte permitirá que personas de las otras Partes participen en el desarrollo de 
sus normas, reglamentos técnicos, y procedimientos de evaluación de la  conformidad. 
Cada Parte permitirá que personas de las otras Partes participen en el desarrollo de tales 
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medidas en términos no menos favorables que aquellos acordados para sus propias personas 
y para personas de cualquier otra Parte.  
 
2 Cada Parte deberá recomendar que las entidades de normalización no 
gubernamentales ubicadas en su territorio, observen el párrafo 1.   
 
3 Con el fin de mejorar las oportunidades para que las personas proporcionen 
comentarios significativos en relación con reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad propuestos, una Parte, publicando un aviso de conformidad 
con los Artículos 2.9 ó 5.6 del Acuerdo OTC, deberá:  
 

(a)  incluir en el aviso una declaración en donde se describan el objetivo del 
reglamento técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad 
propuesto y las razones por las que la Parte propone un determinado enfoque 
y;  

 
(b)  transmitir la propuesta electrónicamente a las otras Partes  a través de los 

puntos de contacto que cada Parte haya establecido en el Artículo 10 del 
Acuerdo OTC al mismo tiempo que notifica la propuesta a los Miembros de 
la OMC de conformidad con el Acuerdo OTC.   

 
Cada Parte deberá permitir por lo menos 60 días después de la transmisión señalada 
en el subpárrafo (b) para que las personas y las otras Partes puedan hacer 
comentarios por escrito acerca de la propuesta.  

 
4. Cada Parte deberá publicar, o poner a disposición del público de cualquier otra 
manera, en forma impresa o electrónica, sus respuestas a los comentarios significativos que 
reciba de personas u otras Partes de conformidad con el párrafo 3, a más tardar en la fecha 
en que publique el reglamento técnico o el procedimiento de evaluación de la conformidad 
final.  
 
5. Cuando una Parte realiza una notificación de conformidad con los Artículos 2.10 y 
5.7 del Acuerdo OTC, deberá transmitir electrónicamente y al mismo tiempo la notificación 
a las otras Partes a través de los puntos de contacto referidos en el párrafo 3(b).  
 
6. Cada Parte deberá, a solicitud de otra Parte, proporcionar información acerca del 
objetivo y razonamiento de una norma, reglamento técnico o procedimiento de evaluación 
de la conformidad que la Parte haya adoptado o se proponga adoptar.  
 
7. Cuando una Parte detenga en el puerto de entrada una mercancía originaria en el 
territorio de otra Parte debido a un incumplimiento detectado de un reglamento técnico, 
deberá notificar inmediatamente al importador de las razones de la detención.   
 
8. Cada Parte deberá implementar este Artículo tan pronto como sea posible y en 
ningún caso después de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado.   
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Artículo 7.8:  Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 
 
1 Las Partes por este medio establecen el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 
integrado por representantes de cada Parte, de conformidad con el Anexo 7.8.  
 
2.  Las funciones del Comité incluirán:  
 

(a)  monitorear la implementación y administración de este Capítulo;  
 
(b)  tratar prontamente los asuntos que una Parte proponga respecto al desarrollo, 

adopción, aplicación, o ejecución de las normas, reglamentos técnicos, o 
procedimientos de evaluación de la conformidad;  

 
(c)  mejorar la cooperación en el desarrollo y mejoramiento de las normas, los 

reglamentos técnicos y los procedimientos de evaluación de la conformidad, 
y, según sea apropiado, diseñar y proponer mecanismos de asistencia técnica 
del tipo descrito en el Artículo 11 del Acuerdo OTC, en coordinación con el 
Comité para la Creación de Capacidades Relacionadas con el Comercio, 
según sea apropiado;  

 
(d)  según sea apropiado, facilitar la cooperación sectorial entre las entidades 

gubernamentales y no gubernamentales de evaluación de la conformidad en 
los territorios de dos o más Partes;  

 
(e)  intercambiar información acerca del trabajo que se realiza en foros no 

gubernamentales, regionales y multilaterales involucrados en actividades 
relacionadas con normalización, reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de conformidad;  

 
(f)  a solicitud de una Parte, consultar sobre cualquier asunto que surja al 

amparo de este Capítulo;  
 
(g) revisar este Capítulo a la luz de cualquier acontecimiento ocurrido al amparo 

del Acuerdo OTC, y plantear recomendaciones sobre enmiendas a este 
Capítulo a la luz de dichos acontecimientos;  

 
(h)  tomar cualquier otra acción que las Partes consideren que les asistirá en la 

implementación del Acuerdo OTC y en la facilitación del comercio; y  
 
(i)  si se considera apropiado, reportar a la Comisión sobre la implementación de 

este Capítulo.  
 
3. Cuando dos o más Partes hayan recurrido a las consultas de conformidad con el 
párrafo 2(f), tales consultas deberán, por acuerdo de esas Partes, constituir las consultas de 
conformidad con el Artículo 20.4 (Consultas).  
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4. El Comité se reunirá por lo menos una vez al año a menos que las Partes acuerden 
otra cosa.  
 
5. Todas las decisiones del Comité deberán adoptarse por consenso a menos que el 
Comité decida otra cosa.  
 
 
Artículo 7.9:  Intercambio de Información  
 
 Cualquier información o explicación que sea proporcionada por una Parte de 
conformidad con las disposiciones de este Capítulo deberá ser proporcionada en forma 
impresa o electrónica dentro de un período razonable. Una Parte deberá procurar responder 
a cada solicitud dentro de 60 días.  
 
 
Artículo 7.10: Definiciones 
 
 Para efectos de este Capítulo:   
 
Acuerdo OTC significa el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC.  
 
entidad del gobierno central, procedimiento de evaluación de la conformidad, norma 
y reglamento técnico deberán tener el significado que se le asigna a esos términos en el 
Anexo 1 del Acuerdo OTC. 
 
 

Anexo 7.8 
 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 
 
El Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio estará coordinado por:  
 
(a)  en el caso de Costa Rica, la Dirección de Aplicación de Acuerdos Comerciales 

Internacionales del Ministerio de Comercio Exterior con la colaboración del 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio y del Ministerio de Salud;  

 
(b)  en el caso de la República Dominicana, la Dirección de Comercio Exterior y 

Administración de Tratados Comerciales Internacionales de la Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio;  

 
(c)  en el caso de El Salvador, El Ministerio de Economía a través de la Dirección de 

Administración de Tratados Comerciales;   
 
(d)  en el caso de Guatemala, el Ministerio de Economía;  
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(e)  en el caso de Honduras, la Dirección General de Integración Económica y Política 

Comercial de la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio y la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Salud;  

 
(f)  en el caso de Nicaragua, el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, y  
 
(g)  en el caso de Estados Unidos, la Office of the United States Trade Representative;  
 
o sus sucesores. 
 
 

Capítulo Ocho 
 

Defensa Comercial 
 

Sección A: Salvaguardias 
 
Artículo 8.1:Imposición de una Medida de Salvaguardia 
 
1 Una Parte podrá aplicar una medida descrita en el párrafo 2, sólo durante el período 
de transición, si como resultado de la reducción o eliminación de un arancel aduanero en 
virtud de este Tratado, una mercancía originaria se importa en el territorio de la Parte en 
cantidades que han aumentado en tal monto en términos absolutos o en relación a la 
producción nacional y en condiciones tales que constituyan una causa sustancial de daño 
grave, o una amenaza del mismo, a la rama de la producción nacional que produzca una 
mercancía similar o directamente competidora.  
 
2. Si se cumplen las condiciones señaladas en el párrafo 1, una Parte podrá, en la 
medida que sea necesario para prevenir o remediar un daño grave o amenaza de daño grave 
y facilitar el ajuste:  
 

(a) suspender la reducción futura de cualquier tasa arancelaria establecida en 
este Tratado para la mercancía; o  

 
(b) aumentar la tasa arancelaria para la mercancía a un nivel que no exceda el 

menor de:  
 

(i) la tasa arancelaria de nación más favorecida (NMF) aplicada en el 
momento en que se aplique la medida, y  

 
(ii) la tasa arancelaria de NMF aplicada el día inmediatamente anterior a 

la entrada en vigor de este Tratado 1 
 

1 Las Partes entienden que ni los contingentes arancelarios ni las restricciones cuantitativas serían una forma 
de medida de salvaguardia permitida. 
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3. (a) Salvo lo dispuesto en el subpárrafo (b), una Parte aplicará una medida de 

salvaguardia a las importaciones de una mercancía originaria que esté sujeta 
a resolución bajo el párrafo 1 independientemente de su procedencia.  

 
(b) Una Parte podrá excluir de la aplicación de una medida de salvaguardia a las 

importaciones de mercancías originarias de otra Parte si la Parte ha otorgado 
tratamiento libre de aranceles a la importación de la mercancía de dicha otra 
Parte, de conformidad con un acuerdo entre esas Partes, durante un período 
de tres años previos a la fecha de entrada en vigor del presente Tratado.  

 
4. Ninguna Parte aplicará una medida de salvaguardia contra una mercancía originaria 
de otra Parte mientras la participación de la Parte exportadora en las importaciones de la 
mercancía originaria en la Parte importadora no exceda un tres por ciento, siempre que las 
Partes con menos de un tres por ciento de importaciones conjuntamente no representen más 
del nueve por ciento de las importaciones totales de dicha mercancía originaria.  
 
 
Artículo 8.2: Normas para una Medida de Salvaguardia  
 
1 Una Parte podrá aplicar una medida de salvaguardia, incluyendo cualquier prórroga 
de ella, por un período no superior a cuatro años. Independientemente de su duración, dicha 
medida expirará al término del período de transición.  
 
2 Sujeto al párrafo 1, una Parte podrá extender el período de la medida de 
salvaguardia si la autoridad investigadora competente determina, de conformidad con los 
procedimientos estipulados en el Artículo 8.3, que la medida sigue siendo necesaria para 
evitar o remediar un daño grave y facilitar el ajuste, y además que existe evidencia que la 
rama de la producción nacional se está ajustando.  
 
3 A fin de facilitar el ajuste en una situación en que la duración prevista de una 
medida de salvaguardia sea superior a un año, la Parte que aplica la medida la liberalizará 
progresivamente, a intervalos regulares, durante el período de aplicación.  
 
4 Una Parte no podrá aplicar una medida de salvaguardia más de una vez con respecto 
a la misma mercancía.  
 
5. A la terminación de la medida de salvaguardia, la tasa arancelaria no será más alta 
que la tasa que, de acuerdo a la Lista de la Parte del Anexo 3.3 (Desgravación Arancelaria), 
hubiere estado vigente un año después de la imposición de la medida. A partir del 1° de 
enero del año inmediatamente posterior en que la medida cese, la Parte que la ha adoptado 
deberá:  
 

(a) aplicar la tasa arancelaria establecida en la Lista de la Parte del Anexo 3.3 
(Desgravación Arancelaria) como si la medida de salvaguardia nunca 
hubiese sido aplicada; o  
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(b) eliminar el arancel aduanero en etapas anuales iguales, para concluir en la 
fecha señalada para la eliminación del arancel en la Lista de la Parte del 
Anexo 3.3 (Desgravación Arancelaria).  

 
 
Artículo 8.3: Administración de los Procedimientos relativos a Medidas de 
Salvaguardia  
 
1 Cada Parte se asegurará de la aplicación uniforme, imparcial y razonable de sus 
leyes, reglamentaciones, resoluciones y determinaciones que rijan los procedimientos sobre 
salvaguardias bajo este Capítulo.  
 
2 Cada Parte deberá asignar la determinación de daño grave o amenaza del mismo, en 
los procedimientos de aplicación de salvaguardias que se efectúen al amparo de este 
Capítulo, a una autoridad investigadora competente, sujeto a revisión de los tribunales 
administrativos o judiciales, en la medida que lo disponga la legislación interna. Las 
resoluciones negativas sobre la existencia de daño no podrán modificarse salvo por este 
procedimiento de revisión. A la autoridad investigadora competente que esté facultada por 
la legislación interna para llevar a cabo estos procedimientos, se le deberían proporcionar 
los recursos necesarios para facilitarle el cumplimiento de sus funciones.  
 
3 Cada Parte deberá establecer o mantener procedimientos equitativos, oportunos, 
transparentes y eficaces para la aplicación de medidas de salvaguardia bajo este Capítulo, 
de conformidad con los requisitos señalados en el Anexo 8.3.  
 
 
Artículo 8.4: Notificación y Consulta  
 
1. Una Parte notificará por escrito sin demora a las otras Partes, cuando:  
 

(a) inicie un procedimiento de salvaguardias de conformidad con este Capítulo;  
 
(b) realice la determinación de la existencia de daño grave, o una amenaza del 

mismo, causada por el aumento de importaciones de conformidad con el 
Artículo 8.1; y  

 
(c) adopte una decisión de aplicar o prorrogar una medida de salvaguardia.  

 
2. Una Parte proporcionará a las otras Partes una copia de la versión pública del 
informe de sus autoridades investigadoras competentes, requerido de conformidad con el 
Anexo 8.3.  
 
3. A solicitud de una Parte cuya mercancía se halla sujeta a un procedimiento de 
salvaguardia de conformidad con este Capítulo, la Parte que realiza el procedimiento 
iniciará consultas con la Parte solicitante para revisar las notificaciones bajo el párrafo 1 o 
cualquier notificación pública o informe emitido por la autoridad investigadora competente 
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con relación a dicho procedimiento.  
 
 
Artículo 8.5: Compensación  
 
1 Una Parte que aplique una medida de salvaguardia deberá, luego de consultar con 
cada Parte contra cuya mercancía se aplique la medida, proporcionar a esa Parte o Partes 
una compensación mutuamente acordada de liberalización comercial en forma de 
concesiones que tengan efectos sustancialmente equivalentes en el comercio o equivalentes 
al valor de los impuestos adicionales esperados como resultado de la medida. La Parte dará 
oportunidad para tales consultas en los 30 días posteriores a la aplicación de la medida de 
salvaguardia.  
 
2 Si las consultas conforme al párrafo 1 no resultan en un acuerdo de compensación 
de liberalización comercial dentro del término de 30 días, cualquier Parte contra cuya 
mercancía es aplicada la medida podrá suspender la aplicación de concesiones 
sustancialmente equivalentes al comercio de la Parte que aplica la medida de salvaguardia.  
 
3 Una Parte notificará por escrito a la Parte que aplica la medida de salvaguardia al 
menos 30 días antes de suspender las concesiones conforme al párrafo 2.  
 
4. La obligación de compensar conforme al párrafo 1 y el derecho a suspender las 
concesiones conforme al párrafo 2 terminará cuando ocurra lo más tarde de:  
 

(a) la terminación de la medida de salvaguardia, o  
 
(b) la fecha en la cual la tasa arancelaria regrese a la tasa arancelaria establecida 

en la Lista al Anexo 3.3 (Desgravación Arancelaria) de la Parte.  
 
 
Artículo 8.6: Acciones Globales  
 
1 Cada Parte conserva sus derechos y obligaciones de conformidad con el Artículo 
XIX del GATT 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias.  
 
2 Este Tratado no confiere derechos u obligaciones adicionales para las Partes con 
respecto a las acciones tomadas de conformidad con el Artículo XIX del GATT 1994 y el 
Acuerdo sobre Salvaguardias, excepto que la Parte que emprenda esa acción podrá excluir 
importaciones de una mercancía originaria de otra Parte, si tales importaciones no son un 
causa substancial de un daño grave o amenaza del mismo.  
 
3. Ninguna Parte aplicará, con respecto a la misma mercancía, y durante el mismo 
período:  
 

(a) una medida de salvaguardia; y  
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(b) una medida conforme al Artículo XIX del GATT 1994 y el Acuerdo de 
Salvaguardias.  

 
 
Artículo 8.7: Definiciones  
 

Para los efectos de esta Sección:  
 
amenaza de daño grave significa la clara inminencia de un daño grave sobre la base de 
hechos y no simplemente de alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas;  
 
autoridad investigadora competente significa la “autoridad investigadora competente” de 
una Parte según se define en el Anexo 8.7;  
 
causa sustancial significa una causa que es importante y no menor a cualquier otra causa;  
daño grave significa un menoscabo general significativo de la posición de una rama de la 
producción nacional;  
 
rama de la producción nacional significa, con respecto a una mercancía importada, el 
conjunto de productores de la mercancía similar o directamente competidora o aquellos 
productores cuya producción conjunta de la mercancía similar o directamente competidora 
constituya una proporción mayor de la producción nacional total de esa mercancía;  
 
medida de salvaguardia significa una medida descrita en el Artículo 8.1.2;  
 
período de transición significa el período de diez años que comienza en la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado, excepto en el caso de cualquier mercancía incluida en la 
Lista del Anexo 3.3 (Desgravación Arancelaria) de la Parte que aplica la medida en donde 
se establece que la Parte debe eliminar sus aranceles sobre esa mercancía en un período de 
más de diez años, donde período de transición significa el periodo de eliminación 
arancelaria de esa mercancía, según se establece en esa Lista.  
 
 

Sección B: Antidumping y Derechos Compensatorios 
 
Artículo 8.8: Antidumping y Derechos Compensatorios  
 
1 Estados Unidos continuará tratando a cada otra Parte como un “país beneficiario” 
para los efectos del 19 U.S.C. §§ 1677(7)(G)(ii)(III) y 1677(7)(H) y cualquier disposición 
sucesoria. Ninguna Parte recurrirá al procedimiento de solución de controversias 
establecido en este Tratado para cualquier asunto relacionado con lo dispuesto en este 
párrafo.  
 
2 Excepto lo dispuesto en el párrafo 1, ninguna disposición de este Tratado, 
incluyendo las disposiciones del Capítulo Veinte (Solución de Controversias), se 
interpretará en el sentido de imponer cualquier derecho u obligación a las Partes con 
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respecto a las medidas sobre derechos antidumping y compensatorios.  
 
3 Cada Parte conserva sus derechos y obligaciones de conformidad con el Acuerdo de 
la OMC con respecto a la aplicación de derechos antidumping y compensatorios.  
 

Anexo 8.3 
 

Administración de los Procedimientos de Salvaguardia 
 
Inicio del Procedimiento  
 
1 Un procedimiento de salvaguardia conforme a este Capítulo podrá ser iniciado 
mediante solicitud o queja de las entidades especificadas en la legislación interna. La 
entidad que presente la solicitud o queja deberá demostrar que es representativa de la rama 
de la producción nacional que fabrica una mercancía similar a o directamente competidora 
con la mercancía importada.  
 
2 Una Parte podrá instruir a su autoridad investigadora competente para que adopte un 
procedimiento o la autoridad podrá iniciar un procedimiento de oficio.  
 
Contenido de la Solicitud o Queja  
 
3. Cuando el motivo de una investigación sea una solicitud o queja presentada por una 
entidad representativa de la rama de la producción nacional, la entidad peticionaria 
proporcionará, en su solicitud o queja, la siguiente información, en la medida en que ésta se 
encuentre disponible para el público a través de fuentes gubernamentales u otras fuentes o, 
en caso de que no esté disponible, sus mejores estimaciones y las bases que las sustentan:  
 

(a) descripción del producto: el nombre y descripción de la mercancía 
importada en cuestión, la subpartida arancelaria en la cual se clasifica y el 
trato arancelario vigente, así como el nombre y la descripción de la 
mercancía nacional similar o directamente competidora en cuestión;  

 
(b) representatividad:  

 
(i) los nombres y domicilios de las entidades que presentan la solicitud 

o queja, así como la ubicación de los establecimientos en donde se 
produzca la mercancía nacional en cuestión;  

 
(ii) el porcentaje en la producción nacional de la mercancía similar o 

directamente competidora que representan tales entidades y las 
razones que las llevan a afirmar que son representativas de una 
industria; y  

 
(iii) los nombres y ubicación de todos los demás establecimientos 

nacionales en que se produzca la mercancía similar o directamente 
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competidora;  
 

(c) cifras sobre importación: los datos sobre importación correspondientes a 
cada uno de los cinco años completos más recientes que constituyan el 
fundamento de la afirmación de que la mercancía en cuestión se importa en 
cantidades mayores, ya sea en términos absolutos o relativos a la producción 
nacional, según proceda;  

 
(d) cifras sobre producción nacional: los datos sobre la producción nacional 

total de la mercancía similar o directamente competidora, correspondientes a 
los últimos cinco años completos más recientes;  

 
(e) datos que demuestren el daño: los indicadores cuantitativos y objetivos que 

denoten la naturaleza y el alcance del daño causado a la industria en 
cuestión, tales como los que demuestren cambios en los niveles de ventas, 
precios, producción, productividad, utilización de la capacidad instalada, 
participación en el mercado, utilidades o pérdidas, y empleo; y  

 
(f) causa del daño: la enumeración y descripción de las presuntas causas del 

daño o amenaza del mismo, y un sumario del fundamento para alegar que el 
incremento de las importaciones de esa mercancía, en términos ya sea 
absolutos o relativos a la producción nacional, es la causa del daño grave o 
amenaza del mismo, apoyado en información pertinente.  

 
4. Salvo en la medida que contengan información comercial confidencial, las 
solicitudes o quejas, estarán a disposición de la inspección pública, sin demora, una vez 
sean presentadas.  
 
Requisito de Notificación  
 
5. Al instaurar un procedimiento de salvaguardia conforme a este Capítulo, la 
autoridad investigadora competente publicará un aviso sobre el inicio del procedimiento en 
el diario oficial de la Parte. El aviso identificará el demandante u otro solicitante, la 
mercancía importada objeto del procedimiento y su subpartida arancelaria, la naturaleza y 
el término para que la determinación se realice, fechas límites para presentar escritos, 
declaraciones y otros documentos, el lugar en que la demanda y cualesquiera otros 
documentos presentados en el curso del procedimiento pueden ser inspeccionados y el 
nombre, dirección y número telefónico de la oficina a ser contactada para más información.  
 
6. Respecto a un procedimiento para la adopción de medidas de salvaguardia iniciado 
con fundamento en una solicitud o queja presentada por una entidad que alegue ser 
representativa de la rama de la producción nacional, la autoridad investigadora competente 
no publicará la notificación requerida en el párrafo 5 sin antes evaluar cuidadosamente si la 
solicitud o queja cumple con los requisitos previstos en el párrafo 3, inclusive el de 
representatividad.  
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Audiencia Pública  
 
7. Durante el curso de cada procedimiento, la autoridad investigadora competente 

deberá:  
 

(a) después de dar aviso razonable, incluyendo aviso de la fecha y el lugar de la 
audiencia, celebrar una audiencia pública para que comparezcan, en persona 
o por medio de representante, todas las partes interesadas y cualquier otra 
asociación que tenga el propósito de representar los intereses de los 
consumidores en territorio de la Parte que inicia el procedimiento, a efecto 
de que presenten pruebas y sean escuchadas en relación con los 
planteamientos relacionados con el daño grave o amenaza del mismo y su 
remedio adecuado; y  

 
(b) brindar oportunidad a todas las partes interesadas y a cualquier asociación 

que comparezca en la audiencia, para interrogar a las partes interesadas que 
realicen presentaciones en la misma.  

 
 
 
Información Confidencial  
 
8. La autoridad investigadora competente establecerá o mantendrá procedimientos para 
el manejo de información confidencial, protegida por la legislación interna, que se 
suministre durante el procedimiento, incluyendo un requisito para que las partes interesadas 
y las asociaciones de consumidores que proporcionen tal información, entreguen resúmenes 
escritos no confidenciales de la misma, o, cuando indiquen que dicha información no puede 
ser resumida, las razones por las que dicho resumen no puede ser presentado.  
 
Prueba de Daño y Relación Causal  
 
9. Para llevar a cabo el procedimiento, la autoridad investigadora competente recabará 
en lo posible toda la información pertinente para dictar la resolución correspondiente. 
Valorará todos los factores relevantes de naturaleza objetiva y cuantificable que afecten la 
situación de esa industria, incluidos la tasa y el monto del incremento de las importaciones 
de la mercancía en cuestión, en términos absolutos o relativos a la producción nacional 
según proceda, la proporción del mercado nacional tomada por el aumento de las 
importaciones, y los cambios en los niveles de ventas, producción, productividad, 
utilización de la capacidad instalada, utilidades o pérdidas y empleo. Para dictar su 
resolución, la autoridad investigadora competente podrá, además, tomar en consideración 
otros factores económicos como los cambios en precios e inventarios y la capacidad de las 
empresas dentro de la industria para generar capital.  
 
10. La autoridad investigadora competente no emitirá una resolución afirmativa sobre la 
existencia de daño a menos que su investigación demuestre, con base en pruebas objetivas, 
la existencia de una clara relación causal entre el aumento de las importaciones de la 
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mercancía en cuestión y el daño grave o amenaza del mismo. Cuando otros factores, aparte 
del aumento de las importaciones causen, al mismo tiempo, daño a la rama de la 
producción nacional, dicho daño no se atribuirá al referido incremento.  
 
Deliberación e Informe  
 
11. La autoridad investigadora competente, antes de dictar una resolución afirmativa en 
un procedimiento para la adopción de medidas de salvaguardias conforme a este Capítulo, 
concederá tiempo suficiente para recabar y examinar la información pertinente, celebrar 
una audiencia pública y dar oportunidad a todas las partes interesadas y a las asociaciones 
de consumidores para preparar y exponer sus argumentos.  
 
12. La autoridad investigadora competente publicará sin demora, un informe, 
incluyendo un resumen de éste, en el diario oficial de la Parte, que indique los resultados de 
la investigación y sus conclusiones razonadas relativas a todas las cuestiones pertinentes de 
hecho y de derecho. El informe describirá la mercancía importada y su número de la 
fracción arancelaria, el nivel probatorio aplicado y la conclusión a que llegue la 
investigación. Los considerandos mencionarán los fundamentos de la resolución, 
incluyendo una descripción de:  
 

(a) la rama de la producción nacional que haya sufrido o se vea amenazada por 
un daño grave;  

 
(b) la información que apoye la conclusión de que las importaciones van en 

aumento, de que la rama de la producción nacional sufre o se ve amenazada 
por un daño grave y de que el aumento de las importaciones está causando o 
amenazando con causar un daño grave; y,  

 
(c) de estar prevista en la legislación interna, cualquier conclusión o 

recomendación sobre el remedio adecuado, así como su fundamento.  
 
13. La autoridad investigadora competente no divulgará en su informe ningún dato 
confidencial proporcionado conforme a cualquier compromiso relativo a información 
confidencial que se haya hecho en el curso del procedimiento.  
 

Anexo 8.7 
 

Definiciones Específicas por País 
 
Para propósitos de este Capítulo: 
 
autoridad investigadora competente significa:  
 

(a) en el caso de Costa Rica, la Oficina de Prácticas de Comercio Desleal y de 
Medidas de Salvaguardia del Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
en coordinación con la Dirección de Aplicación de Acuerdos Comerciales 
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Internacionales del Ministerio de Comercio Exterior;  
 
(b) en el caso de República Dominicana, la Comisión Reguladora de Prácticas 

Desleales de Comercio y Medidas de Salvaguardas,  
 
(c) en el caso de El Salvador, la Dirección de Administración de Tratados 

Comerciales del Ministerio de Economía;  
 
(d) en el caso de Guatemala, el Ministerio de Economía;  
 
(e) en el caso de Honduras, la Dirección General de Integración Económica y 

Política Comercial de la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria 
y Comercio;  

 
(f) en el caso de Nicaragua, la Dirección de Integración y Administración de 

Tratados del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, y  
 
(g) en el caso de Estados Unidos, la U.S. International Trade Commission;  

 
o sus sucesores.  
 

Capítulo Nueve 
 

Contratación Pública 
 
Artículo 9.1: Ámbito de Aplicación y Cobertura  
 
1 Este Capítulo se aplica a cualquier medida, incluyendo cualquier acto o directriz de 
una Parte, relativo a la contratación cubierta.  
 
2. Para los efectos de este Capítulo, contratación cubierta significa una contratación 
de mercancías, servicios, o ambos:  
 

(a)  a través de cualquier medio contractual, incluyendo la compra, el alquiler o 
arrendamiento, con o sin opción de compra, contratos de construcción-
operación-transferencia y contratos de concesión de obras públicas;  

 
(b) listada y sujeta a las condiciones estipuladas en el:  

 
(i)  Anexo 9.1.2(b)(i) que aplicará entre los Estados Unidos y cada una 

de las otras Partes;   
 
(ii) Anexo 9.1.2(b)(ii) que aplicará entre las Partes Centroamericanas; y  
 
(iii) Anexo 9.1.2(b)(iii) que aplicará entre cada Parte Centroamericana y 

la República Dominicana.  
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(c)  que se lleva a cabo por una entidad contratante; y  
 
(d)  que no esté excluida de la cobertura.   

 
3.  Este Capítulo no se aplica a:  
 

(a)  acuerdos no contractuales o cualquier forma de asistencia que una Parte o 
una empresa del Estado otorgue, incluyendo donaciones, préstamos, 
transferencias de capital, incentivos fiscales, subsidios, garantías, acuerdos 
de cooperación, suministro gubernamental de mercancías y servicios  a 
personas o gobiernos estatales, regionales o locales, y compras con el 
propósito directo de proveer asistencia extranjera;  

 
(b) compras financiadas por préstamos o donaciones a favor de una Parte, 

incluyendo una entidad de una Parte, por una persona, entidades 
internacionales, asociaciones, u otra Parte, o no Parte, en la medida en que 
las condiciones de dicha asistencia sean inconsistentes con este Capítulo;   

 
(c)  la contratación de servicios de agencias o depósitos fiscales, servicios de 

liquidación y administración para instituciones financieras reguladas y 
servicios de venta y distribución para la deuda pública;  

 
(d)  la contratación de empleados públicos y medidas relacionadas con el 

empleo;  
 
(e)  cualquier mercancía o servicio que forme parte de cualquier contrato que 

una entidad contratante que no esté listada en las Secciones de la A a la C 
del Anexo 9.1.2(b)(i), 9.1.2(b)(ii) y 9.1.2(b)(iii) adjudique; y    

 
(f)  compras efectuadas en condiciones excepcionalmente favorables que sólo 

concurran por un plazo muy breve, tales como enajenaciones extraordinarias 
realizadas por empresas que normalmente no son proveedoras o a la 
enajenación de activos de empresas en liquidación o bajo administración 
judicial.    

 
4. Cada Parte deberá asegurar que sus entidades contratantes cumplan con este 
Capítulo en cualquiera de las contrataciones cubiertas.  
 
5. Cuando una entidad contratante adjudica un contrato en una contratación que no 
esté cubierta por este Capítulo, nada en este Capítulo podrá interpretarse en el sentido de 
abarcar la mercancía o servicio objeto de dicho contrato.  
 
6. Ninguna entidad contratante podrá preparar, diseñar, estructurar o dividir un 
contrato de compra con el fin de evadir las obligaciones del presente Capítulo.  
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7. Ninguna disposición de este Capítulo impedirá a una Parte desarrollar nuevas 
políticas de contratación pública, procedimientos o modalidades contractuales, siempre que 
no sean incompatibles con este Capítulo.  
 
 
Artículo 9.2:  Principios Generales  
 
1 Con respecto a cualquier medida cubierta por este Capítulo, cada Parte concederá a 
las mercancías y servicios de otra Parte y a los proveedores de otra Parte de tales 
mercancías y servicios, un trato no menos favorable que el otorgado por dicha Parte o 
entidad contratante a sus propias mercancías, servicios y proveedores.  
 
2.  Con respecto a cualquier medida cubierta por el presente Capítulo, ninguna Parte 
podrá:  
 

(a)  conceder a un proveedor establecido localmente un trato menos favorable 
que el otorgado a otro proveedor establecido localmente, en razón del grado 
de asociación o de propiedad extranjera; o  

 
(b)  discriminar contra un proveedor establecido localmente en razón de que las 

mercancías o servicios ofrecidos por dicho proveedor para una compra 
particular sean mercancías o servicios de otra Parte.  

 
3. Para los fines de los párrafos 1 y 2, la determinación de origen de las mercancías se 
realizará de manera consistente con el Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos 
de Origen).  
 
4. Con respecto a la contratación cubierta, una entidad contratante se abstendrá de 
tomar en cuenta, solicitar o imponer condiciones compensatorias especiales en cualquier 
etapa de una contratación.  
 
5. Los párrafos 1 y 2 no se aplican a las medidas relativas a aranceles aduaneros u 
otros cargos de cualquier tipo que se impongan a la importación o que tengan relación con 
la misma, al método de recaudación de dichos aranceles o cargos, a otras regulaciones de 
importación, incluyendo restricciones y formalidades, o a las medidas que afectan al 
comercio en servicios diferentes de las medidas que reglamentan específicamente la 
contratación pública cubierta por este Capítulo.  
 
 
Artículo 9.3: Publicación de Medidas para la Contratación  
 
 Cada Parte deberá, oportunamente:  
 

(a)  publicar toda ley y reglamento, y sus modificaciones, relacionada con la 
contratación;  
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(b)  poner a disposición del público cualquier procedimiento, sentencia judicial y 
decisión administrativa de aplicación general, relacionada con la 
contratación; y  

 
(c)  a solicitud de una Parte, facilitar a esa Parte una copia de un procedimiento,  

una sentencia judicial o una decisión administrativa de aplicación general, 
relacionada con la contratación.  

 
 
Artículo 9.4: Publicación del Aviso de Contratación Futura   
 
1 Sujeto al Artículo 9.9.2, una entidad contratante  publicará con anticipación un aviso 
invitando a proveedores interesados a presentar ofertas para cada contratación cubierta.   
 
2 La información en cada aviso incluirá, como mínimo, una indicación de que la 
contratación está cubierta por el Capítulo, una descripción de dicha contratación, cualquier 
condición requerida de los proveedores para participar en la misma, el nombre de la entidad 
contratante, la dirección donde se puede obtener cualquier documentación relacionada con 
la contratación, si fuere aplicable, cualquier monto que deba pagarse por los documentos de 
contratación, los plazos y la dirección para la presentación de ofertas y el tiempo para la 
entrega de las mercancías o servicios contratados.  
 
3 Cada Parte incentivará a sus entidades contratantes a publicar información relativa a 
los planes de futuras contrataciones, lo antes posible en su respectivo año fiscal.  
 
 
Artículo 9.5: Plazos para el Proceso de Presentación de Ofertas  
 
1 Una entidad contratante proporcionará a los proveedores tiempo suficiente para 
preparar y presentar las ofertas, tomando en cuenta la naturaleza y complejidad de la 
contratación.  En ningún caso, una entidad contratante otorgará un plazo menor de 40 días 
desde  la fecha de publicación del aviso de contratación futura, hasta la fecha límite para la 
presentación de ofertas.  
 
2. Sin perjuicio del párrafo 1, en caso de no existir requisitos de calificación para los 
proveedores, una entidad contratante podrá establecer un plazo para la contratación menor a 
40 días, pero en ningún caso menor a 10 días, en las siguientes circunstancias:  
 

(a)  cuando la entidad contratante haya publicado un aviso separado, que 
contenga una descripción de la contratación, los plazos aproximados para la 
presentación de ofertas o, cuando resulte apropiado, condiciones para la 
participación en una contratación y la dirección donde se podría obtener la 
documentación relativa a la contratación, dentro de un periodo no menor a 
40 días y no mayor a 12 meses antes de la fecha límite para la presentación 
de ofertas;  
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(b)  en el caso que una entidad contrate mercancías y servicios comerciales que 
se venden o se ofrecen para la venta a, y son regularmente comprados y 
utilizados por, compradores no gubernamentales para propósitos no 
gubernamentales;  o  

 
(c)  cuando una situación de emergencia imprevista  debidamente justificada por 

la entidad contratante, imposibilita el cumplimiento del plazo fijado en el 
párrafo 1.  

 
 
Artículo 9.6: Documentos de Contratación  
 
1 Una entidad contratante proporcionará a los proveedores interesados documentos de 
contratación que incluyan toda la información necesaria que les permita preparar y 
presentar ofertas adecuadas. Los documentos de contratación incluirán todos los criterios 
que la entidad contratante considerará para adjudicar el contrato, incluyendo todos los 
factores de costo y sus ponderaciones, o según el caso, los valores relativos que la entidad 
contratante asignará a esos criterios en la evaluación de las ofertas.   
 
2 Una entidad contratante puede satisfacer el párrafo 1 por medio de una publicación 
electrónica, accesible para todos los proveedores interesados. Cuando una entidad 
contratante no publique los documentos de contratación por medios electrónicos accesibles 
a todos los proveedores interesados, deberá, a solicitud de cualquier proveedor, poner, sin 
demora, los documentos en forma escrita a su disposición.   
 
3. En caso de que una entidad contratante, en el curso de una contratación, modifique 
los criterios referidos en el párrafo 11, transmitirá tales modificaciones por escrito:  
 

(a)  a todos los proveedores que estén participando en la contratación al 
momento de la modificación de los criterios, si las identidades de tales 
proveedores son conocidas, y en casos donde la identidad de los proveedores 
participantes sea desconocida, de la misma manera en que se transmitió la 
información original;  y  

 
(b) con tiempo suficiente para permitir que los proveedores modifiquen  y 

vuelvan a presentar sus ofertas, según corresponda.  
 
 
Artículo 9.7: Especificaciones Técnicas  
 
1 Una entidad contratante no preparará, adoptará ni aplicará ninguna especificación 
técnica que tenga como propósito o efecto crear obstáculos innecesarios al comercio entre 
las Partes.  

1 Cada Parte Centroamericana y República Dominicana podrán realizar dichas modificaciones antes de la 
apertura de ofertas.  Estados Unidos podrá realizar dichas modificaciones antes de la adjudicación del 
contrato. 
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2.  Una entidad contratante establecerá cualquier especificación técnica cuando 
corresponda:  
 

(a)  en términos de desempeño en lugar de términos de características de diseño 
o descriptivas; y  

 
(b)  basadas en normas internacionales cuando sean aplicables, de lo contrario, 

en normas nacionales reconocidas.  
 
3. Una entidad contratante no establecerá especificaciones técnicas que requieran o 
hagan referencia a determinadas marcas o nombres comerciales, patentes, diseños o tipos, 
ni orígenes específicos o productores o proveedores, salvo que no exista otra manera 
suficientemente precisa o comprensible de describir los requisitos de la contratación y 
siempre que, en tales casos, se incluyan en los documentos de contratación expresiones 
como "o equivalente".  
 
4. Una entidad contratante no solicitará ni aceptará, de manera que pueda tener por 
efecto impedir la competencia, asesoramiento que pudiera utilizarse para preparar o para 
adoptar cualquier especificación técnica para una contratación específica proveniente de 
una persona que pueda tener interés comercial en esa contratación.  
 
5. Para mayor certeza, este Artículo no pretende impedir que una entidad contratante 
prepare, adopte o aplique especificaciones técnicas para promover la conservación de los 
recursos naturales.  
 
 
Artículo 9.8: Requisitos y Condiciones para la Participación en las Contrataciones   
 
1 Cuando una entidad exija que los proveedores cumplan con requisitos de registro, 
calificación o cualquier otro requisito o condición para participar (“condiciones para 
participar”), con el fin de participar en una contratación, la entidad contratante publicará un 
aviso invitando a los proveedores a postularse para tal  registro o calificación o para 
satisfacer cualquier otro requisito de participación. La entidad contratante publicará el aviso 
con suficiente anticipación para que los proveedores interesados dispongan de tiempo 
suficiente para preparar y presentar sus solicitudes y para que la entidad evalúe y formule 
sus determinaciones sobre la base de dichas solicitudes.  
 
2.  Cada entidad contratante deberá:  
 
(a)  limitar toda condición para participar en la contratación, a aquellas que sean 
esenciales para garantizar que el proveedor posee la capacidad legal, técnica y financiera 
para cumplir con los requisitos y las especificaciones técnicas de la contratación;  
 
(b)  reconocer como proveedor calificado a todo proveedor de la otra Parte que haya 
cumplido las condiciones necesarias para participar;  y  
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(c)  basar las decisiones de calificación únicamente en las condiciones de participación 
que han sido establecidas de antemano, en avisos, o en los documentos de contratación.  
 
3. Las entidades contratantes podrán poner a disposición del público listas de 
proveedores calificados para participar en la contratación.  Cuando una entidad contratante 
requiera que los proveedores califiquen para dicha lista como condición para participar en 
una contratación y un proveedor no calificado solicite su calificación para ser incluido en la 
misma, la entidad contratante iniciará sin demora los procedimientos de calificación y 
permitirá que el proveedor presente una oferta, si se determina que es un proveedor 
calificado, siempre y cuando se cuente con el tiempo suficiente para cumplir con las 
condiciones para la participación dentro del plazo establecido para la presentación de 
ofertas.  
 
4. Ninguna entidad contratante establecerá como condición para participar en una 
contratación que un proveedor haya sido adjudicatario previamente de uno o más contratos 
por parte de una entidad contratante, o que el proveedor tenga experiencia de trabajo previa 
en el territorio de la Parte. Una entidad contratante evaluará la  capacidad financiera y 
técnica de un proveedor de acuerdo con la actividad comercial del proveedor fuera del 
territorio de la Parte de la entidad contratante, así como su actividad, si la tuviera, en el 
territorio de la Parte de la entidad contratante.  
 
5. Una entidad contratante comunicará oportunamente a cualquier proveedor que haya 
solicitado la calificación, su decisión al respecto.  En caso de que una entidad contratante 
rechace una solicitud de calificación, o deje de reconocer a un proveedor como calificado, 
dicha entidad deberá, a solicitud del proveedor, proporcionarle sin demora una explicación 
por escrito de las razones de su decisión.  
 
6. Nada de lo establecido en este Artículo impedirá a una entidad contratante prohibir 
la participación de un proveedor en una contratación por motivos tales como quiebra o 
declaraciones falsas.  
 
 
Artículo 9.9: Procedimientos de Contratación  
 
1 Sujeto a lo establecido en el párrafo 2, una entidad contratante adjudicará los 
contratos mediante procedimientos de licitación abiertos.   
 
2. A condición de que los procedimientos de contratación no se utilicen como medio 
para evitar la competencia o para proteger a proveedores nacionales, una entidad 
contratante podrá adjudicar contratos por otros medios que no sean los procedimientos de 
licitación abiertos en las siguientes circunstancias:  
 

(a)  ante la ausencia de ofertas que cumplan con los requisitos esenciales 
establecidos en los documentos de contratación establecidos en un aviso 
previo de contratación futura o invitación a participar, incluyendo cualquier 
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condición para la participación, siempre que los requisitos  del aviso o 
invitación inicial no se hayan modificado sustancialmente;  

 
(b)  en el caso de obras de arte o por razones relacionadas con la protección de 

derechos exclusivos de propiedad intelectual, tales como patentes o derechos 
de autor, o información reservada, o cuando por razones técnicas no haya 
competencia, las mercancías o servicios sólo puedan ser suministrados por 
un proveedor determinado y no exista otra alternativa o substituto razonable;  

 
(c)  en el caso de entregas adicionales del proveedor original que tengan por 

objeto ser utilizados como repuestos, ampliaciones, o servicios continuos 
para equipo existente, programas de cómputo, servicios o instalaciones, 
cuando un cambio de proveedor obligue a la entidad a adquirir mercancías o 
servicios que no cumplan con los requisitos de compatibilidad con los 
equipos, programas de cómputo, servicios o instalaciones existentes;   

 
(d)  en el caso de mercancías adquiridas en un mercado de productos básicos;  
 
(e)  cuando una entidad contratante adquiera prototipos o un primer producto o 

servicio que se desarrolle a petición suya en el curso de, y para la ejecución 
de, un determinado contrato de investigación, experimentación, estudio o 
desarrollo original. Una vez ejecutados dichos contratos, las adquisiciones 
posteriores de productos o servicios se ajustarán a lo dispuesto en este 
Capítulo;  

 
(f)  en el caso de servicios adicionales de construcción, que no fueron incluidos 

en el contrato original, pero que figuran dentro de los objetivos de la 
documentación original de la contratación y que debido a circunstancias no 
previstas resulten necesarios para completar los servicios de construcción 
descritos. No obstante, el valor total de los contratos adjudicados para dichos 
servicios adicionales de construcción no excederá el 50% del monto del 
contrato original;  o  

 
(g)  en la medida en que sea estrictamente necesario, cuando, por razones de 

urgencia ocasionadas por acontecimientos imprevisibles para la entidad 
contratante, sea imposible obtener las mercancías o servicios a tiempo 
mediante los procedimientos de licitación abiertos y el uso de estos 
procedimientos ocasionaría perjuicios graves a la entidad contratante, a sus 
responsabilidades con respecto a su programa, o a la Parte.  

 
3. Una entidad contratante deberá mantener registros o preparar informes por escrito 
que señalen la justificación específica para todo contrato adjudicado de conformidad con el 
párrafo 2, de manera consistente con el Artículo 9.11.3.  
 
 
Artículo 9.10: Adjudicación de Contratos  



-137- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
1 Una entidad contratante requerirá que, para que una oferta pueda ser considerada 
para la adjudicación, la misma deberá ser presentada por escrito y cumplir, al momento de 
ser presentada, con los requisitos esenciales de los documentos de contratación 
suministrados de antemano por la entidad contratante a todos los proveedores participantes 
y proceder de un proveedor que cumpla con las condiciones de participación que la entidad 
contratante ha comunicado de antemano a todos los proveedores participantes.   
 
2 Salvo que la entidad contratante determine que la adjudicación de un contrato se 
contrapone al interés público, la entidad contratante adjudicará el contrato a un proveedor 
que la entidad contratante ha determinado plenamente capaz para ejecutar el contrato y 
cuya oferta resulte la más ventajosa según los requisitos y criterios de evaluación 
establecidos en los documentos de contratación.  
 
3 Ninguna entidad contratante podrá anular una contratación, o rescindir o modificar 
un contrato que haya adjudicado con el fin de evadir las obligaciones de este Capítulo.  
 
 
 
 
Artículo 9.11: Información sobre la Adjudicación de Contratos  
 
1 Una entidad contratante informará sin demora a los proveedores participantes las 
decisiones sobre la adjudicación de contratos.  La entidad contratante deberá, a solicitud 
expresa del proveedor cuya oferta no haya sido elegida, facilitar información pertinente a 
las razones de dicha decisión y las ventajas relativas de la oferta ganadora.  
 
2. Inmediatamente después de la adjudicación de un contrato en una contratación 
cubierta, la entidad contratante deberá publicar un aviso que incluya como mínimo la 
siguiente información sobre la adjudicación:  
 

(a)  el nombre de la entidad;  
 
(b)  una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato;  
 
(c)  el nombre del proveedor al cual se adjudicó el contrato;  
 
(d)  el valor de la adjudicación; y  
 
(e)  en caso de que la entidad no utilizara un procedimiento de licitación abierto, 

la indicación de las circunstancias que justificaron el procedimiento 
utilizado.  

 
3. Una entidad contratante mantendrá registros e informes relacionados con los 
procedimientos de contratación y adjudicación de contratos en las contrataciones cubiertas 
por este Capítulo, incluyendo los registros e informes establecidos en el Artículo 9.9.3, 
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durante al menos tres años  después de la fecha de adjudicación de un contrato.  
 
 
Artículo 9.12: Confidencialidad de la Información  
 
1 Una Parte, sus entidades contratantes y sus autoridades de revisión no divulgarán 
información confidencial sin la autorización formal de la persona que la haya 
proporcionado cuando dicha divulgación pudiera perjudicar los intereses comerciales 
legítimos de una determinada persona o podría perjudicar la competencia leal entre los 
proveedores.  
 
2. Nada de lo dispuesto en este Capítulo impedirá que  una Parte o sus entidades 
contratantes se abstengan de divulgar información si tal divulgación pudiese:  
 

(a)  constituir un obstáculo para el cumplimiento de la ley;  
 
(b)  perjudicar la competencia leal entre proveedores;  
 
(c)  perjudicar los intereses comerciales legítimos de determinados proveedores 

o entidades, incluyendo la protección de la propiedad intelectual;  o  
 
(d)  ir de alguna otra forma en contra del interés público.  

 
 
Artículo 9.13: Garantía de Integridad en las Prácticas de Contratación  
 
 De conformidad con el Artículo 18.8 (Medidas Anti-Corrupción), cada Parte 
adoptará o mantendrá procedimientos para declarar la inelegibilidad para participar en las 
contrataciones de la Parte, ya sea indefinidamente o por un período establecido, de los 
proveedores que la Parte determine que hayan participado en actividades ilegales o 
fraudulentas relacionadas con la contratación. Previa solicitud de otra Parte, la Parte 
identificará a los proveedores determinados como inelegibles bajo estos procedimientos y 
cuando resulte apropiado, intercambiará información con respecto a estos proveedores o la 
actividad fraudulenta o ilegal.  
 
Artículo 9.14: Excepciones  
 
1. Siempre y cuando dichas medidas no se apliquen en forma que constituyan un 
medio de discriminación arbitrario o injustificable entre las Partes cuando existan las 
mismas condiciones o una restricción encubierta al comercio entre las Partes, ninguna 
disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido de impedir que una Parte adopte o 
mantenga medidas que sean:  
 

(a)  necesarias para proteger la moral, la seguridad o el orden públicos;  
 
(b)  necesarias para proteger la salud o la vida humana, animal y vegetal;  
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(c)  necesarias para proteger la propiedad intelectual;  o  
 
(d)  relacionadas con mercancías o servicios de personas discapacitadas, de 

instituciones filantrópicas o del trabajo penitenciario.  
 
2. Las Partes entienden que el párrafo 1(b) incluye medidas medioambientales 
necesarias para proteger la salud y la vida humana, animal y vegetal.  
 
Artículo 9.15: Revisión Nacional de Impugnaciones de Proveedores  
 
1 Cada Parte establecerá o designará al menos una autoridad, administrativa o 
judicial, imparcial e independiente de sus entidades contratantes, para recibir y revisar las 
impugnaciones  que los proveedores presenten con respecto a las obligaciones de la Parte y 
sus entidades bajo este Capítulo y para emitir las resoluciones y recomendaciones 
pertinentes. Cuando una autoridad que no sea dicha autoridad imparcial revise inicialmente 
una impugnación presentada por un proveedor, la Parte garantizará que los proveedores 
puedan apelar la decisión inicial ante un órgano administrativo o judicial imparcial, 
independiente de la entidad contratante objeto de la impugnación.  
 
2 Cada Parte estipulará que la autoridad establecida  o designada en el párrafo 1 podrá 
tomar medidas precautorias oportunas, mientras se encuentre pendiente la resolución de una 
impugnación, para preservar la oportunidad de corregir un potencial incumplimiento del 
presente Capítulo, incluyendo la suspensión de la adjudicación de un contrato o la 
ejecución de un contrato que ya ha sido adjudicado.  
 
3 Cada Parte asegurará que sus procedimientos de revisión estén disponibles en forma 
escrita al público y que sean oportunos, transparentes, eficaces y compatibles con el 
principio del respeto del debido proceso.  
 
4 Cada Parte garantizará que todos los documentos relacionados a una impugnación 
de una contratación estén a disposición de cualquier autoridad imparcial establecida o 
designada de acuerdo con el párrafo 1.  
 
5 Una entidad contratante contestará por escrito el reclamo de un proveedor.  
 
6. Cada Parte asegurará que una autoridad imparcial que se establezca  o designe en 
virtud del párrafo 1 suministre lo siguiente a los proveedores:  
 

(a)  un plazo suficiente para preparar y presentar las impugnaciones por escrito 
el cual, en ningún caso será menor a 10 días, a partir del momento en que el 
fundamento de la reclamación fue conocido por el proveedor o en que 
razonablemente debió haber sido conocido por este;  

 
(b)  una oportunidad de revisar los documentos relevantes y ser escuchados por 

la autoridad de manera oportuna;  
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(c)  una oportunidad de contestar a la respuesta de la entidad contratante a la 

reclamación del proveedor;  y  
 
(d)  la entrega sin demora y por escrito de sus conclusiones y recomendaciones  

con respecto a la impugnación, junto con una explicación de los 
fundamentos utilizados para tomar cada decisión.  

 
7. Cada Parte garantizará que la presentación de una impugnación de parte de un 
proveedor  no perjudique la participación del proveedor en licitaciones en curso o futuras.  
 
 
Artículo 9.16: Modificaciones y Rectificaciones a la Cobertura  
 
1 Una Parte puede realizar rectificaciones técnicas de naturaleza puramente formal 
con respecto a la cobertura de este Capítulo, o modificaciones menores a sus Listas para las 
Secciones de la A a la C, de los Anexos 9.1.2(b)(i), 9.1.2(b)(ii) y 9.1.2(b)(iii); siempre y 
cuando notifique a las otras Partes por escrito y que ninguna otra Parte objete por escrito 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación.  Una Parte que realice dicha rectificación 
o modificación menor, no estará obligada a proveer ajustes compensatorios a las otras 
Partes.   
 
2.  Una Parte puede modificar su cobertura en virtud de este Capítulo siempre y 
cuando:  
 

(a)  notifique a las otras Partes por escrito, y ninguna otra Parte objete por escrito 
dentro de los 30 días después de  la notificación; y  

 
(b)  salvo lo dispuesto en el párrafo 3, ofrezca a las otras Partes dentro de 30 días  

después de haber notificado a las otras Partes, ajustes compensatorios 
aceptables para mantener un nivel de cobertura comparable al que existía 
antes de la modificación.  

 
3. Las Partes no deberán otorgar ajustes compensatorios en los casos en que la 
modificación propuesta cubra una o más entidades contratantes en las que las Partes 
acuerdan que el control o la influencia gubernamental ha sido eficazmente eliminado.  En el 
caso de que las Partes no concuerden en que dicho control o influencia haya sido eliminado 
efectivamente, la Parte o Partes objetantes pueden solicitar mayor información o consultas 
con miras a clarificar la naturaleza de cualquier control o influencia gubernamental y llegar 
a un acuerdo con respecto a la continuidad de la cobertura de la entidad contratante en 
virtud de este Capítulo.  
 
4. La Comisión modificará la sección correspondiente de los Anexos 9.1.2(b)(i), 
9.1.2.(b)(ii) y 9.1.2(b)(iii) de manera que refleje cualquier modificación acordada, 
rectificación técnica o modificación menor.  
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Artículo 9.17: Definiciones  
 
 Para efectos de este Capítulo:  
 
condiciones compensatorias especiales significan las condiciones o compromisos 
impuestos o considerados por una entidad contratante, que fomenten el desarrollo local o 
mejoren las cuentas de la balanza de pagos de una Parte a través de requisitos de contenido 
local, licencias para el uso de tecnología, inversiones, comercio compensatorio o requisitos 
similares;  
 
contrato de construcción-operación-transferencia y contrato de concesión de obras 
públicas significa cualquier arreglo contractual cuyo principal objetivo es disponer la 
construcción o rehabilitación de infraestructura física, plantas, edificios, instalaciones u 
otras obras públicas, bajo el cual, en consideración de la ejecución de un contrato por parte 
de un proveedor, una entidad contratante otorga al proveedor, por un período determinado, 
la propiedad temporaria, si tal propiedad es permitida por la Parte, o el derecho de 
controlar, operar, y exigir el pago para el uso de dichas obras durante la vigencia del 
contrato; 
 
entidad contratante significa una entidad listada en los Anexos 9.1.2(b)(i), 9.1.2(b)(ii) y 
9.1.2(b)(iii);  
 
escrito o por escrito significa toda expresión en palabras o números que puede ser leída, 
reproducida y posteriormente comunicada  e incluye información transmitida y  
almacenada electrónicamente;  
 
especificación técnica significa una especificación que establece las características de las 
mercancías a ser adquiridas o sus procesos y métodos de producción conexos, o las 
características de servicios a ser adquiridos o sus métodos de operación relacionados, 
incluyendo las disposiciones administrativas aplicables y los requisitos relacionados con los 
procedimientos de evaluación que una entidad fija. Una especificación técnica también 
puede incluir o referirse exclusivamente a materias relativas a terminología, símbolos, 
embalaje, o requisitos de marcado o etiquetado aplicables a una mercancía, proceso, 
servicio, o método de producción u operación;  
 
procedimientos de licitación abiertos significa cualquier tipo de método de contratación 
de una Parte, excepto métodos de contratación directa según lo establecido en el Artículo 
9.9.2, siempre que dichos métodos sean consistentes con este Capítulo;  
 
proveedor significa una persona que ha provisto, provee o podría proveer mercancías o 
servicios a una entidad contratante;  
 
publicar significa difundir información a través de un medio electrónico o en papel, que se 
distribuye ampliamente y se encuentre fácilmente disponible al público en general; y  
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servicios incluye servicios de construcción, a menos que se especifique lo contrario.  
 

Anexo 9.1.2(b)(i) 
 

Sección A: Entidades de Gobierno de Nivel Central 
 
1. Este Capítulo se aplica a las entidades del gobierno a nivel central listadas en la 
Lista de cada Parte para esta Sección, donde el valor de las contrataciones se ha estimado 
de conformidad con el párrafo 1 de la Sección H, que sea igual o superior a:  
 

(a)  para contrataciones de mercancías y servicios: 
 

(i)  US$58,550; o  
 
(ii)  en el caso de las Partes Centroamericanas y la República 

Dominicana, para los tres años siguientes a la entrada en vigor de 
este Tratado, US$117,100; y  

 
(b)  para contrataciones de servicios de construcción:  

 
(i)  US$ 6,725,000; o  
 
(ii)  en el caso de las Partes Centroamericanas y la República 

Dominicana, para los tres años siguientes a la entrada en vigor de 
este Tratado, US$8,000,000.  

 
Los umbrales monetarios establecidos en los subpárrafos (a)(i) y (b)(i) deberán ser 
ajustados de acuerdo con la Sección H de este Anexo.  
 
2. A menos que se establezca lo contrario, este Capítulo cubre todas las entidades 
subordinadas a aquellas entidades listadas en la Lista de cada Parte en esta Sección.   
 
Lista de Costa Rica:  
 
1. Contraloría General de la República  
2. Defensoría de los Habitantes de la República  
3. Presidencia de la República  
4. Ministerio de la Presidencia  
5. Ministerio de Gobernación y Policía y Seguridad Pública

1 

 

6. Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto  
7. Ministerio de Hacienda

2 

 

8. Ministerio de Agricultura y Ganadería  
9. Ministerio de Economía, Industria y Comercio  
10. Ministerio de Obras Públicas y Transportes  
11. Ministerio de Educación Pública

3 

 

12. Ministerio de Salud  
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13. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  
14. Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes  
15. Ministerio de Justicia y Gracia  
16. Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos  
17. Ministerio de Comercio Exterior  
18. Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica  
19. Ministerio de Ciencia y Tecnología  
20. Ministerio de Ambiente y Energía  
21. Ministerio de Condición de la Mujer  
22. Instituto Costarricense de Turismo  
 
 
Notas a la Lista de Costa Rica  
 
1 Ministerio de Gobernación y Policía y Seguridad Pública: Este Capítulo no se aplica 
a la contratación de mercancías clasificadas dentro de la Sección 2 (productos alimenticios, 
bebidas y tabaco; textiles, prendas de vestir y productos de cuero) del Clasificador Central 
de Productos 1.0 (CPC, versión 1.0) de las Naciones Unidas, para la Fuerza Pública.  
 
2 Ministerio de Hacienda: Este Capítulo no se aplica a la emisión de timbres de 
impuestos.  
 
3 Ministerio de Educación Pública: Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de 
servicios de comedores escolares.   
 
 
Lista de la República Dominicana  
 
1. Contraloría General de la República  
2. Secretaría de Estado de Interior y Policía1, 2 

 

3. Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas
2, 3 

 

4. Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores
4 

 

5. Secretaría de Estado de Agricultura
5 

 

6. Secretaría de Estado de Finanzas
6 

 

7. Secretaría de Estado de Educación
7 

 

8. Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social  
9. Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación   
10. Secretaría de Estado de Trabajo  
11. Secretaría de Estado de Industria y Comercio   
12. Secretaría de Estado de Turismo  
13. Secretaría de Estado de la Mujer  
14. Secretaría de Estado de la Juventud  
15. Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología  
16. Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones   
17. Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
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18. Secretaría de Estado de Cultura  
19. La Presidencia de la República Dominicana  
20. Secretariado Técnico de la Presidencia

8 

 

21. Secretaría de Estado de la Presidencia  
22. Secretariado Administrativo de la Presidencia    
 
 
Notas a la Lista de la República Dominicana  
 
1.  Secretaría de Estado de Interior y Policía: Este Capítulo no cubre:  
 

(a)  las contrataciones realizadas por la Dirección General de Migración; y  
 
(b)  las contrataciones realizadas por la Policía Nacional de: (i) las mercancías 

clasificadas dentro del Grupo 447 (armas y municiones y sus partes y piezas) 
del Clasificador Central de Productos de las Naciones Unidas 1.0 (CPC 
versión 1.0); y (ii) vehículos de combate, táctica y asalto.   

 
2. Policía Nacional en la Secretaría de Estado de Interior y Policía y Secretaría de 
Estado de las Fuerzas Armadas: Las contrataciones de mercancías clasificadas dentro de la 
Sección 2 (productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles, prendas de vestir y productos 
de cuero) del CPC versión 1.0 no están cubiertas por este Capítulo.   
 
3. Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas: Este Capítulo no cubre:  
 

(a)  las contrataciones realizadas por el Departamento Nacional de Investigación 
y el Instituto de Altos Estudios para la Defensa y Seguridad Nacional; y  

 
(b)  las contrataciones de: (i) los bienes clasificados dentro del Grupo 447 (armas 

y municiones y sus partes y piezas) del CPC versión 1.0; (ii) aeronaves, 
componentes de estructura para aeronaves y para la armazón de aeronaves, 
componentes, partes y accesorios para aeronaves, (iii) equipo para el 
aterrizaje y el manejo en tierra de aeronaves; (iv) muelles; (v) barcos y 
componentes, partes y accesorios para embarcaciones; (vi) equipo marítimo, 
y (vii) vehículos de combate, táctica y asalto.   

 
4. Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores: Las contrataciones realizadas por la 
Dirección General de Pasaportes para la elaboración de pasaportes no están cubiertas por 
este Capítulo.  
 
5. Secretaría de Estado de Agricultura: Las contrataciones realizadas para fomentar 
programas de apoyo a la agricultura no están cubiertas por este Capítulo.  
 
6. Secretaría de Estado de Finanzas: Las contrataciones realizadas por la Tesorería 
Nacional con respecto a la elaboración de timbres de impuestos y timbres de correo, y a la 
elaboración de cheques y bonos del tesoro no están cubiertas por este Capítulo.  
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7. Secretaría de Estado de Educación:  Las contrataciones realizadas para fomentar 
programas de alimentación escolar (Desayuno Escolar), programas para apoyar la 
diseminación de la educación, el bienestar estudiantil o la accesibilidad de la educación, 
especialmente en áreas rurales o empobrecidas, incluyendo la Frontera con Haití (Zona 
Fronteriza), no están cubiertas por este Capítulo.    
 
8. Secretariado Técnico de la Presidencia: Las contrataciones realizadas por la 
Comisión Nacional de Asuntos Nucleares no están cubiertas por este Capítulo.  
 
 
Lista de El Salvador: 
 
1. Ministerio de Defensa

1 

 

2. Ministerio de Hacienda  
3. Ministerio de Relaciones Exteriores  
4. Ministerio de Gobernación

2 

 

5. Ministerio de Educación
1 

 

6. Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
1 

 

7. Ministerio de Trabajo y Previsión Social  
8. Ministerio de Economía  
9. Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales  
10. Ministerio de Obras Públicas  
11. Ministerio de Agricultura y Ganadería  
 
 
Notas a la Lista de El Salvador:  
 
1 Ministerio de Defensa, Ministerio de Educación y Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social: Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de mercancías contenidas 
en la Sección 2 (alimentos, bebidas y tabaco; textiles, prendas de vestir y productos de 
cuero)  del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.1)  de las Naciones Unidas.  
 
2 Ministerio de Gobernación: Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de 
mercancías contenidas en la Sección 2 (alimentos, bebidas y tabaco; textiles, prendas de 
vestir y productos de cuero) del CPC versión 1.1 de las Naciones Unidas, para la Policía 
Nacional Civil.  
 
 
Lista de Guatemala: 
 
1. Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

1 

 

2. Ministerio de la Defensa Nacional
2 

 

3. Ministerio de Economía  
4. Ministerio de Educación

3 
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5. Ministerio de Cultura y Deportes  
6. Ministerio de Trabajo y Previsión Social

4 

 

7. Ministerio de Finanzas Públicas  
8. Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

4 

 

9. Ministerio de Relaciones Exteriores  
10. Ministerio de Gobernación

5 

 

11. Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda  
12. Ministerio de Energía y Minas  
13. Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales  
14. Secretaría General  
15. Secretaría de Coordinación Ejecutiva  
16. Secretaría de Planificación y Programación  
17. Secretaría de Análisis Estratégico  
18. Secretaría de la Paz  
19. Secretaría de Asuntos Administrativos y de Seguridad  
20. Secretaría de Asuntos Agrarios  
21. Secretaría Presidencial de la Mujer  
22. Secretaría de Bienestar Social  
23. Secretaría de Comunicación Social  
24. Secretaría Ejecutiva de la Comisión contra el Consumo, Adicción y Tráfico Ilícito 

de Drogas  
25. Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente  
26. Comisión Presidencial de Derechos Humanos  
27. Comisión Presidencial para la reforma del Estado, la Descentralización y la 

Participación Ciudadana  
28. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología  
29. Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres  
30. Junta Nacional del Servicio Civil  
31. Oficina Nacional del Servicio Civil  
32. Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco  
33. Fondo Nacional de Ciencia y Tecnología  
34. Fondo Nacional para la Paz  
35. Consejo Nacional de la Juventud  
 
 
Notas a la Lista de Guatemala:  
 
1 Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación: Este Capítulo no se aplica a 
las contrataciones realizadas para los programas de apoyo a la agricultura o las 
contrataciones de servicios de alimentación a escolares.  
 
2 Ministerio de Defensa Nacional: Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de 
las siguientes mercancías y servicios: Armamento, municiones, equipo, materiales de 
construcción, aeronaves, barcos y demás vehículos, combustibles, lubricantes, víveres y la 
contratación de servicios o suministros para o por el Ejército de Guatemala y sus 
instituciones.  
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3 Ministerio de Educación: Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de servicios 
de alimentación a escolares.  
 
4 Ministerio de Trabajo y Previsión Social y Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social: Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de mercancías clasificadas dentro de 
la Sección 2 (Productos Alimenticios, bebidas y Tabaco; Textiles; Prendas de Vestir y 
Productos de Cuero) del CPC, versión 1.0.  
 
5 Ministerio de Gobernación: Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de 
mercancías clasificados dentro de la Sección 2 (Productos Alimenticios, bebidas y Tabaco; 
Textiles; Prendas de Vestir y Productos de Cuero) del CPC, versión 1.0, para la Policía 
Nacional Civil y Sistema Penitenciario.  
 
 
Lista de Honduras: 
 
1. Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia  
2. Secretaría de Estado en el Despacho de Educación

1 

 

3. Secretaría de Estado en el Despacho de Salud  
4. Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad

2 

 

5. Secretaría de Estado en el Despacho Presidencial
1 

 

6. Secretaría de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores  
7. Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional

3 

 

8. Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas  
9. Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio  
10. Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda  
11. Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social  
12. Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería  
13. Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente  
14. Secretaría de Estado en los Despachos de Cultura, Artes y Deportes  
15. Secretaría de Estado en el Despacho de Turismo  
16. Secretaría Técnica y de Cooperación Internacional  
 
 
Notas a la Lista de Honduras  
 
1 Secretaría de Estado en el Despacho de Educación y Secretaría de Estado en el 
Despacho Presidencial: Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de servicios de 
comedores escolares.   
 
2 Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad: Este Capítulo no se aplica a la 
adquisición de uniformes, zapatos, alimentos y tabaco para la Policía Nacional.  
 
3. Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional:  Este Capítulo no se 
aplica a las contrataciones de mercancías clasificadas dentro de la Sección 2 (Productos 
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alimenticios, bebidas y tabaco; textiles; prendas de vestir y productos de cuero) del 
Clasificador Central de Productos 1.0 (CPC versión 1.0) de las Naciones Unidas, para las 
Fuerzas Armadas de Honduras. Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de las 
siguientes mercancías, o a las contrataciones de uniformes para las Fuerzas Armadas de 
Honduras: 
 
1. Municiones;  
2. Aeroplanos de Guerra;  
3. Fusiles Militares;  
4. Pistolas y Revólveres de toda clase, de calibre 41 o mayor;  
5. Pistolas reglamentarias del Ejército de Honduras;  
6. Silenciadores para toda clase de armas de fuego;  
7. Armas de fuego;  
8. Accesorios y municiones;  
9. Cartuchos para armas de fuego;  
10. Aparatos y demás accesorios indispensables para la carga de cartucho;  
11. Pólvora, explosivos, fulminantes y mechas;  
12. Máscaras protectoras contra gases asfixiantes;  
13. Escopetas de viento.  
 
 
Lista de Nicaragua: 
 
1. Ministerio de Gobernación 

1 

 

2. Ministerio de la Familia  
3. Ministerio de Relaciones Exteriores  
4. Ministerio Agropecuario y Forestal  
5. Ministerio de Educación Cultura y Deportes 

2 

 

6. Ministerio de Fomento, Industria y Comercio  
7. Ministerio de Salud  
8. Ministerio del Trabajo  
9. Ministerio de Hacienda y Crédito Público  
10. Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales  
11. Procuraduría General de la Republica  
12. Presidencia de la República  
13. Vicepresidencia de la República  
14. Ministerio de Defensa 

3 

 

15. Ministerio de Transporte e Infraestructura 
4 

 

 
 
Notas a la Lista de Nicaragua  
 
1 Ministerio de Gobernación: Este Capítulo no aplica a las contrataciones hechas por 
la Policía Nacional.  
 
2 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes: Este Capítulo no aplica a las 
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contrataciones hechas en apoyo a programas de alimentación escolar.  
 
3 Ministerio de Defensa: Este Capítulo no aplicará a las contrataciones del Ministerio 
de Defensa sino hasta el inicio del cuarto año después de la fecha de entrada en vigor de 
este Tratado. Este Capítulo no aplica a las contrataciones hechas por el Ejército de 
Nicaragua.  
 
4 Ministerio de Transporte e Infraestructura: Este Capítulo no aplicará a las 
contrataciones del Ministerio de Transporte e Infraestructura sino hasta el inicio del cuarto 
año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado.  
 
 
Lista de los Estados Unidos: 
 
1. Advisory Commission on Intergovernmental Relations  
2. African Development Foundation  
3. Alaska Natural Gas Transportation System  
4. American Battle Monuments Commission  
5. Appalachian Regional Commission  
6. Commission on Civil Rights  
7. Commission of Fine Arts  
8. Commodity Futures Trading Commission  
9. Consumer Product Safety Commission  
10. Broadcasting Board of Governors  
11. Corporation for National and Community Service  
12. Delaware River Basin Commission  
13. Department of Agriculture

1 

 

14. Department of Commerce
2 

 

15. Department of Defense
3 

 

16. Department of Education  
17. Department of Energy

4 

 

18. Department of Health and Human Services  
19. Department of Homeland Security

5 

 

20. Department of Housing and Urban Development  
21. Department of the Interior, including the Bureau of Reclamation  
22. Department of Justice  
23. Department of Labor  
24. Department of State  
25. Department of Transportation

6 

 

26. Department of the Treasury  
27. Department of Veterans Affairs  
28. Environmental Protection Agency  
29. Equal Employment Opportunity Commission  
30. Executive Office of the President  
31. Export-Import Bank of the United States  
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32. Farm Credit Administration  
33. Federal Communications Commission  
34. Federal Crop Insurance Corporation  
35. Federal Deposit Insurance Corporation  
36. Federal Election Commission  
37. Federal Home Loan Mortgage Corporation  
38. Federal Housing Finance Board  
39. Federal Maritime Commission  
40. Federal Mediation and Conciliation Service  
41. Federal Mine Safety and Health Review Commission  
42. Federal Prison Industries, Inc.  
43. Federal Reserve System  
44. Federal Retirement Thrift Investment Board  
45. Federal Trade Commission  
46. General Services Administration

7 

 

47. Government National Mortgage Association  
48. Holocaust Memorial Council  
49. Inter-American Foundation  
50. Merit Systems Protection Board  
51. National Aeronautics and Space Administration (NASA)  
52. National Archives and Records Administration  
53. National Capital Planning Commission  
54. National Commission on Libraries and Information Science  
55. National Council on Disability  
56. National Credit Union Administration  
57. National Foundation on the Arts and the Humanities  
58. National Labor Relations Board  
59. National Mediation Board  
60. National Science Foundation  
61. National Transportation Safety Board  
62. Nuclear Regulatory Commission  
63. Occupational Safety and Health Review Commission  
64. Office of Government Ethics  
65. Office of the Nuclear Waste Negotiator  
66. Office of Personnel Management  
67. Office of the Special Counsel  
68. Office of Thrift Supervision  
69. Overseas Private Investment Corporation  
70. Pennsylvania Avenue Development Corporation  
71. Peace Corps  
72. Railroad Retirement Board  
73. Securities and Exchange Commission  
74. Selective Service System  
75. Small Business Administration  
76. Smithsonian Institution  
77. Susquehanna River Basin Commission  
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78. United States Agency for International Development  
79. United States International Trade Commission  
 
 
Notas a la Lista de Estados Unidos  
 
1 Department of Agriculture: Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de 
mercancías agrícolas adquiridas para fomentar programas de apoyo a la agricultura o 
programas de alimentación humana.   
 
2 Department of Commerce: Este Capítulo no se aplica a  las actividades de 
construcción naval por parte de la U.S. National Oceanic and Atmospheric Administration 
(NOAA).  
 
3 Department of Defense: Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de los 
mercancías listadas a continuación. (Para un listado completo del U.S. Federal Supply 
Classification, ir a www.scrantonrtg.com/secrc/fsc-codes/fsc.html.):  
 
 
(a)  FSC 11  Pertrechos Nucleares  
 FSC 18  Vehículos Espaciales   
 FSC 19  Barcos, Embarcaciones Pequeñas, Flotadores y Muelles Flotantes  
  (la parte de esta clasificación definida como embarcación naval o  
  como componentes importantes del casco o de la superestructura)   
 FSC 20  Equipo Marítimo y Equipo para Barcos (la parte de esta  
  clasificación definida como  embarcación naval o como  
  componentes importantes del casco o de la superestructura)   
 FSC 2310  Vehículos motorizados para pasajeros (buses solamente)  
 FSC 2350  Vehículos de Ataque y Táctica, Encarrilados  
 FSC 5l  Herramientas  
 FSC 52  Herramientas de Medida   
 FSC 60  Materiales, Componentes y Accesorios de Fibra Óptica.   
 FSC 8140  Municiones y Pertrechos Nucleares, Cajas, Paquetes y  
  Contenedores Especiales.  
 FSC 83  Textiles, Productos de cuero, Pieles, Prendas de Vestir, Calzado,  
  Mantas y Banderas.  
   (todos los elementos de esta clasificación, con excepción de  
  alfileres, agujas, estuches de costura, astas de bandera y camiones  
  insignia)  
 FSC 84  Ropa, Equipo Individual e Insignia (todos los elementos con  
  Excepción de la subclase 8460 (equipaje));  

 
FSC 89  

Subsistencia (todos los elementos con excepción de la subclase 
8975 - productos del tabaco); 
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(b)  Metales especiales, definidos como aceros fundidos en instalaciones de fundición de 

acero ubicadas en los Estados Unidos o sus posesiones, cuando el contenido 
máximo de la aleación exceda uno o más de los siguientes límites, deberá ser 
utilizado en productos adquiridos por el Department of Defense: (1) manganeso, 
1,65 por ciento; silicio, 0,60 por ciento; o cobre, 0,60 por ciento; o que contenga 
más de un 0,25 por ciento de cualesquiera de los siguientes elementos: aluminio, 
cromo, cobalto, colombio, molibdeno, níquel, titanio, tungsteno, o vanadio; (2) 
aleaciones metálicas consistentes de níquel, hierro niquelado y aleaciones con base 
de cobalto, que contengan un total de más de 10 por ciento de otros metales en 
aleación (excepto fiero); (3) titanio o aleaciones de titanio; y (4) aleaciones con base 
de circonio; y  

 
(c)  Las mercancías listados en las siguientes categorías del FSC generalmente no se 

encuentran cubiertos por el Capítulo debido a la aplicación del Artículo 21.2 
(Seguridad Esencial)  
 
FSC 10 Armas  
FSC 12 Equipo de Control de Fuego  
FSC 13 Municiones y Explosivos  
FSC 14 Misiles Dirigidos  
FSC 15 Componentes de estructura para aeronaves y para la armazón de 

aeronaves  
FSC 16 Componentes y Accesorios para aeronaves  
FSC 17 Equipo para el despegue, el aterrizaje y el manejo en tierra de 

aeronaves  
FSC 19 Barcos, Embarcaciones Pequeñas, Flotadores y Muelles Flotantes  
FSC 20 Equipo Marítimo y Equipo para Barcos  
FSC 28 Motores, Turbinas y Componentes  
FSC 31 Marcaciones/Balineras  
FSC 58 Radiación Coherente de Comunicación y Detección  
FSC 59 Componentes de equipo Eléctrico y Electrónico  
FSC 95 Barras de Metal, Láminas y Figuras  

 
4. Department of Energy: Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de seguridad 
nacional efectuadas como base para salvaguardar materiales o tecnología nucleares, e 
introducidas bajo la autoridad del Atomic Energy Act, o las contrataciones de petróleo 
relacionadas con el Strategic Petroleum Reserve.  
 
5.  Department of Homeland Security:  
 

(a)  Este Capítulo no se aplica a las contrataciones por parte del Transportation 
Security Administration.  

 
(b)  Las consideraciones de seguridad nacional aplicables al Department of 

Defense serán igualmente aplicables al U.S. Coast Guard.  
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6. Department of Transportation: Este Capítulo no se aplica a las contrataciones por 
parte del Federal Aviation Administration. 
 
7. General Services Administration: Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de 
mercancías clasificadas en las siguientes categorías del FSC:  
 

FSC 5l Herramientas 
FSC 52 Herramientas de Medida 
FSC 7340 Cuchillería y Cubiertos  

 
Sección B: Entidades Gubernamentales a Nivel Sub-central 

 
1. Este Capítulo se aplica a las entidades del Gobierno a nivel sub-central listadas en la 
Lista de cada Parte para esta Sección, donde el valor de las contrataciones se ha estimado 
de conformidad con el párrafo 1 de la Sección H, que sea igual o superior a:  
 

(a)  para contrataciones de mercancías y servicios: 
 

(i)  US$477,000; o  
 
(ii)  En el caso de las Partes Centroamericanas y la República 

Dominicana, para los tres años siguientes a la entrada en vigor de 
este Tratado, US$650,000; y  

 
(b)  para contrataciones de servicios de construcción:  

 
(i)  US$6,725,000; o  
 
(ii)  En el caso de las Partes Centroamericanas y la República 

Dominicana, para los tres años siguientes a la entrada en vigor de 
este Tratado, US$8,000,000.  

 
Los umbrales monetarios establecidos en los subpárrafos (a)(i) y (b)(i) deberán ser 
ajustados de acuerdo con la Sección H de este Anexo.  
 
2. Este Capítulo se aplica únicamente a las entidades listadas en la Lista de cada Parte 
en esta Sección.  
 
Lista de Costa Rica: 
 
1. Municipalidad de Abangares  
2. Municipalidad de Acosta  
3. Municipalidad de Aguirre  
4. Municipalidad de Alajuela  
5. Municipalidad de Alajuelita  
6. Municipalidad de Alfaro Ruiz  



-154- 
_________________________________________________________________________ 
 
7. Municipalidad de Alvarado  
8. Municipalidad de Aserrí  
9. Municipalidad de Atenas  
10. Municipalidad de Bagaces  
11. Municipalidad de Barba  
12. Municipalidad de Belén  
13. Municipalidad de Buenos Aires  
14. Municipalidad de Cañas  
15. Municipalidad de Carrillo  
16. Municipalidad de Cartago  
17. Municipalidad de Corredores  
18. Municipalidad de Coto Brus  
19. Municipalidad de Curridabat  
20. Municipalidad de Desamparados  
21. Municipalidad de Dota  
22. Municipalidad de El Guarco  
23. Municipalidad de Escazú  
24. Municipalidad de Esparza  
25. Municipalidad de Flores  
26. Municipalidad de Garabito  
27. Municipalidad de Goicoechea  
28. Municipalidad de Golfito  
29. Municipalidad de Grecia  
30. Municipalidad de Guácimo  
31. Municipalidad de Guatuso  
32. Municipalidad de Heredia  
33. Municipalidad de Hojancha  
34. Municipalidad de Jiménez    
35. Municipalidad de La Cruz  
36. Municipalidad de La Unión  
37. Municipalidad de León Cortés  
38. Municipalidad de Liberia  
39. Municipalidad de Limón  
40. Municipalidad de Los Chiles  
41. Municipalidad de Matina  
42. Municipalidad de Montes de Oca  
43. Municipalidad de Montes de Oro  
44. Municipalidad de Mora  
45. Municipalidad de Moravia  
46. Municipalidad de Nandayure  
47. Municipalidad de Naranjo  
48. Municipalidad de Nicoya  
49. Municipalidad de Oreamuno  
50. Municipalidad de Orotina  
51. Municipalidad de Osa  
52. Municipalidad de Palmares    
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53. Municipalidad de Paraíso  
54. Municipalidad de Parrita  
55. Municipalidad de Pérez Zeledón  
56. Municipalidad de Poás  
57. Municipalidad de Pococí  
58. Municipalidad de Puntarenas  
59. Municipalidad de Puriscal  
60. Municipalidad de San Carlos  
61. Municipalidad de San Isidro  
62. Municipalidad de San José  
63. Municipalidad de San Mateo  
64. Municipalidad de San Pablo  
65. Municipalidad de San Rafael  
66. Municipalidad de San Ramón  
67. Municipalidad de Santa Ana  
68. Municipalidad de Santa Bárbara  
69. Municipalidad de Santa Cruz  
70. Municipalidad de Santo Domingo  
71. Municipalidad de Sarapiquí  
72. Municipalidad de Siquirres  
73. Municipalidad de Talamanca  
74. Municipalidad de Tarrazú  
75. Municipalidad de Tibás  
76. Municipalidad de Tilarán  
77. Municipalidad de Turrialba  
78. Municipalidad de Turrúbares  
79. Municipalidad de Upala   
80. Municipalidad de Valverde Vega  
81. Municipalidad de Vásquez de Coronado  
 
 
Lista de la República Dominicana 
 
1. Gobernación de la Provincia de Azua  
2. Gobernación de la Provincia de Bahoruco  
3. Gobernación de la Provincia de Barahona  
4. Gobernación de la Provincia de Dajabón  
5. Gobernación de la Provincia de Duarte  
6. Gobernación de la Provincia de Elías Piña  
7. Gobernación de la Provincia de El Seybo   
8. Gobernación de la Provincia de Espaillat  
9. Gobernación de la Provincia de Hato Mayor  
10. Gobernación de la Provincia de Independencia  
11. Gobernación de la Provincia de La Altagracia  
12. Gobernación de la Provincia de La Romana  
13. Gobernación de la Provincia de La Vega  
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14. Gobernación de la Provincia de María Trinidad Sánchez  
15. Gobernación de la Provincia de Monseñor Nouel  
16. Gobernación de la Provincia de Montecristi  
17. Gobernación de la Provincia de Monte Plata  
18. Gobernación de la Provincia de Ocoa  
19. Gobernación de la Provincia de Pedernales  
20. Gobernación de la Provincia de Peravia  
21. Gobernación de la Provincia de Puerto Plata  
22. Gobernación de la Provincia de Salcedo  
23. Gobernación de la Provincia de Samaná  
24. Gobernación de la Provincia de Sánchez Ramírez  
25. Gobernación de la Provincia de San Cristóbal  
26. Gobernación de la Provincia de San Juan  
27. Gobernación de la Provincia de San Pedro de Macorís  
28. Gobernación de la Provincia de Santiago  
29. Gobernación de la Provincia de Santiago Rodríguez  
30. Gobernación de la Provincia de Santo Domingo  
31. Gobernación de la Provincia de Valverde  
 
 
Lista de El Salvador: 
 
1. Municipalidad de San Salvador  
2. Municipalidad de Mejicanos  
3. Municipalidad de Ilopango  
4. Municipalidad de Santiago Texacuangos  
5. Municipalidad de Santa Ana  
6. Municipalidad de Sesori  
7. Municipalidad de Nueva Guadalupe  
8. Municipalidad de Santa Tecla  
9. Municipalidad de Ciudad Arce  
10. Municipalidad de Santa Elena  
11. Municipalidad de San Agustín  
12. Municipalidad de Estanzuelas  
13. Municipalidad de Mercedes Umaña  
14. Municipalidad de Alegría  
15. Municipalidad de Nueva Granada  
16. Municipalidad de Sonsonate  
17. Municipalidad de Acajutla  
18. Municipalidad de San Julián  
19. Municipalidad de La Unión  
20. Municipalidad de San Alejo  
21. Municipalidad de Conchagua  
22. Municipalidad de Bolívar  
23. Municipalidad de San Rafael Obrajuelo  
24. Municipalidad de Tejutla  
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25. Municipalidad de La Reina  
 
 
Lista de Guatemala: 
 
Municipalidades Departamento de Guatemala  
 
1. Fraijanes  
2. San Juan Sacatepéquez  
3. San Pedro Sacatepéquez  
4. San Raymundo  
5. San Pedro Ayampuc  
6. Chinautla  
7. Santa Catalina Pinula  
8. Guatemala  
9. Mixco  
10. Villa Nueva  
 
Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de servicios de construcción de las entidades 
del Departamento de Guatemala.  
 
Municipalidades Departamento de Quetzaltenango  
 
11. Quetzaltenango  
12. Coatepeque  
 
Municipalidades Departamento de Escuintla 
 
13. Chiquimulilla 
14. Santa Lucía Cotzumalguapa  
15. Escuintla  
16. Puerto de San José 
 
Municipalidades Departamento de Zacapa 
 
17. Zacapa  
18. Río Hondo  
19. Teculután 
 
Municipalidades Departamento de Chiquimula 
 
20. Chiquimula 
 
Municipalidades Departamento de El Quiché 
 
21. Santa Cruz del Quiché 
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Municipalidades Departamento de El Petén 
 
22. Flores  
23. San Benito 
 
Municipalidades Departamento de El Progreso 
 
24. Guastatoya 
 
Municipalidades Departamento de Izabal 
 
25. Puerto Barrios 
 
Municipalidades Departamento de Huehuetenango 
 
26. Huehuetenango 
 
Municipalidades Departamento de Jalapa 
 
27. Jalapa 
 
Municipalidades Departamento de Jutiapa 
 
28. Jutiapa 
 
Municipalidades Departamento de Alta Verapaz 
 
29. Cobán 
 
Municipalidades Departamento de Baja Verapaz 
 
30. Salamá  
 
 
Lista de Honduras: 
 
11. Municipalidad de La Ceiba, Atlántida  
12. Municipalidad de El Porvenir, Atlántida  
13. Municipalidad de Esparta, Atlántida  
14. Municipalidad de Jutiapa, Atlántida  
15. Municipalidad de La Masica, Atlántida  
16. Municipalidad de San Francisco, Atlántida  
17. Municipalidad de Tela, Atlántida  
18. Municipalidad de Arizona, Atlántida  
19. Municipalidad de Balfate, Colón  
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20. Municipalidad de Iriona, Colón  
21. Municipalidad de Limón, Colón  
22. Municipalidad de Sabá, Colón  
23. Municipalidad de Santa Fe, Colón  
24. Municipalidad de Santa Rosa de Aguán, Colón  
25. Municipalidad de Sonaguera, Colón  
26. Municipalidad de Tocoa, Colón  
27. Municipalidad de Bonito Oriental, Colón  
28. Municipalidad de Comayagua, Comayagua  
29. Municipalidad de Ajuterique, Comayagua  
30. Municipalidad de El Rosario, Comayagua  
31. Municipalidad de Esquías, Comayagua  
32. Municipalidad de Humuya, Comayagua  
33. Municipalidad de La Libertad, Comayagua  
34. Municipalidad de Lamaní, Comayagua  
35. Municipalidad de Lejamaní, Comayagua  
36. Municipalidad de La Trinidad, Comayagua  
37. Municipalidad de Meámbar, Comayagua  
38. Municipalidad de Minas de Oro, Comayagua  
39. Municipalidad de Ojos de Agua, Comayagua  
40. Municipalidad de San Jerónimo, Comayagua  
41. Municipalidad de San José de Comayagua, Comayagua  
42. Municipalidad de San José del Potrero, Comayagua  
43. Municipalidad de San Luis, Comayagua  
44. Municipalidad de San Sebastián, Comayagua  
45. Municipalidad de Siguatepeque, Comayagua  
46. Municipalidad de Villa de San Antonio, Comayagua  
47. Municipalidad de Las Lajas, Comayagua  
48. Municipalidad de Taulabé, Comayagua  
49. Municipalidad de Santa Rosa de Copán, Copán  
50. Municipalidad de Cabañas, Copán  
51. Municipalidad de Concepción, Copán  
52. Municipalidad de Corquín, Copán  
53. Municipalidad de Cucuyagua, Copán  
54. Municipalidad de Dolores, Copán  
55. Municipalidad de Dulce Nombre, Copán  
56. Municipalidad de El Paraíso, Copán  
57. Municipalidad de Florida, Copán  
58. Municipalidad de La Jigua, Copán  
59. Municipalidad de La Unión, Copán  
60. Municipalidad de Nueva Arcadia (La Entrada) , Copán   
61. Municipalidad de San Agustín, Copán  
62. Municipalidad de San Antonio de Copán, Copán  
63. Municipalidad de San Jerónimo, Copán  
64. Municipalidad de San José, Copán  
65. Municipalidad de San Juan de Opoa, Copán  
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66. Municipalidad de San Nicolás, Copán  
67. Municipalidad de San Pedro, Copán  
68. Municipalidad de Santa Rita, Copán  
69. Municipalidad de Trinidad, Copán  
70. Municipalidad de Veracruz, Copán  
71. Municipalidad de Choloma, Cortés  
72. Municipalidad de Omoa, Cortés  
73. Municipalidad de Pimienta, Cortés  
74. Municipalidad de Potrerillos, Cortés  
75. Municipalidad de Puerto Cortés, Cortés  
76. Municipalidad de San Antonio de Cortés, Cortés  
77. Municipalidad de San Francisco de Yojoa, Cortés  
78. Municipalidad de San Manuel, Cortés  
79. Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa, Cortés  
80. Municipalidad de Villanueva, Cortés  
81. Municipalidad de La Lima, Cortés  
82. Municipalidad de Choluteca, Choluteca  
83. Municipalidad de Apacilagua , Choluteca  
84. Municipalidad de Concepción de María, Choluteca  
85. Municipalidad de Duyure, Choluteca  
86. Municipalidad de El Corpus, Choluteca  
87. Municipalidad de El Triunfo, Choluteca   
88. Municipalidad de Marcovia, Choluteca  
89. Municipalidad de Morolica, Choluteca  
90. Municipalidad de Namasigue, Choluteca  
91. Municipalidad de Orocuina, Choluteca  
92. Municipalidad de Pespire, Choluteca  
93. Municipalidad de San Antonio de Flores, Choluteca  
94. Municipalidad de San Isidro, Choluteca  
95. Municipalidad de San José, Choluteca  
96. Municipalidad de San Marcos de Colón, Choluteca  
97. Municipalidad de Santa Ana de Yusguare, Choluteca  
98. Municipalidad de Alauca, El Paraíso  
99. Municipalidad de Danlí, El Paraíso  
100. Municipalidad de El Paraíso, El Paraíso  
101. Municipalidad de Guinope, El Paraíso  
102. Municipalidad de Jacaleapa, El Paraíso  
103. Municipalidad de Liure, El Paraíso  
104. Municipalidad de Morocelí, El Paraíso  
105. Municipalidad de Oropolí, El Paraíso  
106. Municipalidad de Potrerillos, El Paraíso  
107. Municipalidad de San Antonio de Flores, El Paraíso  
108. Municipalidad de San Lucas, El Paraíso  
109. Municipalidad de San Matías, El Paraíso  
110. Municipalidad de Soledad, El Paraíso  
111. Municipalidad de Teupasenti, El Paraíso  
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112. Municipalidad de Texíguat, El Paraíso  
113. Municipalidad de Vado Ancho, El Paraíso  
114. Municipalidad de Yauyupe, El Paraíso  
115. Municipalidad de Trojes, El Paraíso  
116. Municipalidad de Alubarén, Francisco Morazán  
117. Municipalidad de Cedros, Francisco Morazán  
118. Municipalidad de Curarén, Francisco Morazán  
119. Municipalidad de El Porvenir, Francisco Morazán  
120. Municipalidad de Guaimaca, Francisco Morazán  
121. Municipalidad de La Libertad, Francisco Morazán  
122. Municipalidad de La Venta, Francisco Morazán  
123. Municipalidad de Lepaterique, Francisco Morazán  
124. Municipalidad de Maraita, Francisco Morazán  
125. Municipalidad de Marale, Francisco Morazán  
126. Municipalidad de Nueva Armenia, Francisco Morazán  
127. Municipalidad de Ojojona, Francisco Morazán  
128. Municipalidad de Orica, Francisco Morazán  
129. Municipalidad de Reitoca, Francisco Morazán  
130. Municipalidad de Sabanagrande, Francisco Morazán  
131. Municipalidad de San Antonio de Oriente, Francisco Morazán  
132. Municipalidad de San Buenaventura, Francisco Morazán  
133. Municipalidad de San Ignacio, Francisco Morazán  
134. Municipalidad de San Juan de Flores, Francisco Morazán  
135. Municipalidad de San Miguelito, Francisco Morazán  
136. Municipalidad de Santa Ana, Francisco Morazán  
137. Municipalidad de Santa Lucía, Francisco Morazán  
138. Municipalidad de Talanga, Francisco Morazán  
139. Municipalidad de Tatumbla, Francisco Morazán  
140. Municipalidad de Valle de Angeles, Francisco Morazán  
141. Municipalidad de Villa de San Francisco, Francisco Morazán  
142. Municipalidad de Vallecillo, Francisco Morazán  
143. Municipalidad de Puerto Lempira, Gracias a Dios  
144. Municipalidad de Brus Laguna, Gracias a Dios  
145. Municipalidad de Ahuas, Gracias a Dios  
146. Municipalidad de Juan Francisco Bulnes, Gracias a Dios 
147. Municipalidad de Villeda Morales, Gracias a Dios  
148. Municipalidad de Wampusirpi, Gracias a Dios 
149. Municipalidad de La Esperanza, Intibucá 
150. Municipalidad de Camasca, Intibucá 
151. Municipalidad de Colomoncagua, Intibucá 
152. Municipalidad de Concepción, Intibucá  
 
 
Lista de Nicaragua: 
 
11. Municipalidad de Altagracia  
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12. Municipalidad de Belén  
13. Municipalidad de Boaco  
14. Municipalidad de Buenos Aires  
15. Municipalidad de Cárdenas  
16. Municipalidad de Catarina  
17. Municipalidad de Ciudad Antigua  
18. Municipalidad de Ciudad Darío  
19. Municipalidad de Ciudad Sandino  
20. Municipalidad de Dipilto  
21. Municipalidad de Dolores  
22. Municipalidad de El Jicaral  
23. Municipalidad de El Jícaro  
24. Municipalidad de El Rosario  
25. Municipalidad de Esquipulas  
26. Municipalidad de Jalapa  
27. Municipalidad de Jinotega  
28. Municipalidad de La Concepción  
29. Municipalidad de La Concordia  
30. Municipalidad de La Conquista  
31. Municipalidad de La Paz de Carazo  
32. Municipalidad de Macuelizo  
33. Municipalidad de Matiguás  
34. Municipalidad de Moyogalpa  
35. Municipalidad de Mozonte  
36. Municipalidad de Murra  
37. Municipalidad de Muy Muy  
38. Municipalidad de Nandasmo   
39. Municipalidad de Nindirí  
40. Municipalidad de Niquinohomo  
41. Municipalidad de Ocotal  
42. Municipalidad de Palacagüina  
43. Municipalidad de Rancho Grande  
44. Municipalidad de San Carlos  
45. Municipalidad de San Dionisio  
46. Municipalidad de San Fernando  
47. Municipalidad de San Francisco del Norte  
48. Municipalidad de San Isidro  
49. Municipalidad de San Jorge  
50. Municipalidad de San José de Cusmapa   
51. Municipalidad de San José de los Remates   
52. Municipalidad de San Lorenzo  
53. Municipalidad de San Lucas  
54. Municipalidad de San Ramón   
55. Municipalidad de Santa Lucía  
56. Municipalidad de Santa María  
57. Municipalidad de Santa Rosa del Peñón  
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58. Municipalidad de Sébaco  
59. Municipalidad de Telpaneca   
60. Municipalidad de Terrabona  
61. Municipalidad de Teustepe  
62. Municipalidad de Ticuantepe  
63. Municipalidad de Tisma   
64. Municipalidad de Tola  
65. Municipalidad de Totogalpa  
66. Municipalidad de Tuma – La Dalia   
67. Municipalidad de Wiwilí   
68. Municipalidad de Yalagüina  
69. Municipalidad de Camoapa  
70. Municipalidad de Diriamba  
71. Municipalidad de El Castillo  
72. Municipalidad de El Crucero  
73. Municipalidad de El Sauce  
74. Municipalidad de El Viejo  
75. Municipalidad de Jinotepe  
76. Municipalidad de La Paz Centro  
77. Municipalidad de Larreynaga  
78. Municipalidad de León  
79. Municipalidad de Managua  
80. Municipalidad de Masatepe  
81. Municipalidad de Masaya  
82. Municipalidad de Matagalpa  
83. Municipalidad de Mateare  
84. Municipalidad de Nagarote  
85. Municipalidad de Potosí  
86. Municipalidad de Río Blanco  
87. Municipalidad de San Francisco Libre  
88. Municipalidad de San José de Achuapa  
89. Municipalidad de San Juan de Oriente  
90. Municipalidad de San Juan de Río Coco  
91. Municipalidad de San Juan del Norte  
92. Municipalidad de San Marcos  
93. Municipalidad de San Rafael del Sur  
94. Municipalidad de Santa Teresa  
95. Municipalidad de Somoto  
96. Municipalidad de Telica  
97. Municipalidad de Tipitapa  
98. Municipalidad de Villa Carlos Fonseca  
 
 
Lista de los Estados Unidos:  
A menos que se establezca lo contrario, este Capítulo se aplica solo a las entidades 
indicadas en esta lista.  



-164- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
Lista A:  
 
Costa Rica, República Dominicana, El Salvador, Guatemala, y Nicaragua tendrán acceso a 
las contrataciones de las siguientes entidades gubernamentales del nivel sub-central:  
 
Arkansas 
Agencias del poder ejecutivo, incluyendo universidades. 
 
 
Este Capítulo no se aplica a las contrataciones por parte de la Office of Fish and Game y no 
se aplica a las contrataciones de servicios de construcción.   
 
Colorado  
Agencias del poder ejecutivo  
 
Connecticut  
Department of Administrative Services  
Connecticut Department of Transportation  
Connecticut Department of Public Works  
Constituent Units of Higher Education  
 
Delaware*  
Administrative Services (Central Procurement Agency)  
State Universities  
State Colleges  
 
Florida * 
Agencias del poder ejecutivo 
 
Hawai 
Department of Accounting and General Services  
 
Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de software desarrollado en el estado o a los 
servicios de construcción.  
 
Idaho  
Central Procurement Agency (incluyendo todos los colegios y universidades sujetas al 
control central de contratación)  
 
Kentucky  
Division of Purchases, Finance and Administration Cabinet  
 
Este Capítulo no se aplica a las contrataciones para proyectos de construcción.   
 
Louisiana  
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Agencias del poder ejecutivo  
 
Maryland*  
Office of the Treasury  
Department of the Environment  
Department of General Services  
Department of Housing and Community Development  
Department of Human Resources  
Department of Licensing and Regulation  
Department of Natural Resources  
Department of Personnel  
Department of Public Safety and Correctional Services  
Department of Transportation  
 
Mississippi  
Department of Finance and Administration  
Este Capítulo no se aplica a la contratación de servicios.  
 
Nebraska  
Central Procurement Agency  
 
New Hampshire*  
Central Procurement Agency  
 
New York*  
Agencias estatales  
Sistema universitario estatal  
Autoridades Públicas y corporaciones de beneficio público  
 
1 Este Capítulo no se aplica a las autoridades públicas y corporaciones de beneficio 
público con mandatos multi-estado.    
 
2 Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de carros de tránsito, buses, o equipo 
relacionado.  
 
Oregon  
Department of Administrative Services  
 
Puerto Rico  
Department of State  
Department of Justice  
Department of the Treasury  
Department of Economic Development and Commerce  
Department of Labor and Human Resources  
Department of Natural and Environmental Resources  
Department of Consumer Affairs  
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Department of Sports and Recreation  
 
Este Capítulo no se aplica a la contratación de servicios de construcción. 
 
Rhode Island 
Agencias del poder ejecutivo 
 
Este Capítulo no se aplica a la contratación de barcos, automóviles, buses o equipo 
relacionado. 
 
South Dakota 
Central Procuring Agency (incluyendo universidades e instituciones penales) 
 
Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de carne de res. 
 
Texas 
Texas Building and Procurement Commission  
 
Este Capítulo no se aplica a las preferencias para: (1) vehículos de motor; (2) agentes de 
viajes localizados en Texas; y (3) asfalto ahulado para pavimentar proveniente de desechos 
de neumáticos hecho por una empresa de Texas.  
 
Utah 
Agencias del poder ejecutivo 
 
Vermont 
Agencias del poder ejecutivo 
 
Washington 
Agencias del poder ejecutivo del Estado de Washington, incluyendo: 
-General Administration  
-Department of Transportation  
-Universidades Estatales  
 
Este Capítulo no se aplica a la contratación de combustible, productos de papel, botes, 
barcos, o naves.  
 
Wyoming*  
Procurement Services Division  
Wyoming Department of Transportation  
University of Wyoming  
 
Las contrataciones de servicios de construcción no se encuentran cubiertas por este 
Capítulo.   
 
Lista B:  
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Honduras tendrá acceso a las contrataciones de las siguientes entidades gubernamentales 
del nivel sub-central. 
 
Arkansas 
Agencias del poder ejecutivo, incluyendo universidades. 
 
Colorado 
Agencias del poder ejecutivo 
 
Connecticut 
Department of Administrative Services  
Connecticut Department of Transportation  
Connecticut Department of Public Works  
Constituent Units of Higher Education  
 
Florida * 
Agencias del poder ejecutivo 
 
Kentucky 
Division of Purchases, Finance and Administration Cabinet  
 
Este Capítulo no se aplica a las contrataciones para proyectos de construcción.   
 
Louisiana  
Agencias del poder ejecutivo  
 
Maryland*  
Office of the Treasury  
Department of the Environment  
Department of General Services  
Department of Housing and Community Development  
Department of Human Resources  
Department of Licensing and Regulation  
Department of Natural Resources  
Department of Personnel  
Department of Public Safety and Correctional Services  
Department of Transportation  
 
Mississippi  
Department of Finance and Administration  
 
Este Capítulo no se aplica a la contratación de servicios.  
 
Nebraska  
Central Procurement Agency  
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New Hampshire*  
Central Procurement Agency  
 
New York* 
Agencias estatales  
Sistema universitario estatal  
Autoridades Públicas y corporaciones de beneficio público  
 
1 Este Capítulo no se aplica a las autoridades públicas y corporaciones de beneficio 
público con mandatos multi-estado.    
 
2 Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de carros de tránsito, buses, o equipo 
relacionado.  
 
Puerto Rico  
Department of State  
Department of Justice  
Department of the Treasury  
Department of Economic Development and Commerce  
Department of Labor and Human Resources  
Department of Natural and Environmental Resources  
Department of Consumer Affairs  
Department of Sports and Recreation  
 
Este Capítulo no se aplica a la contratación de servicios de construcción.  
 
South Dakota 
Central Procuring Agency (incluyendo universidades e instituciones penales)  
 
Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de carne de res. 
 
Texas 
Texas Building and Procurement Commission  
 
Este Capítulo no se aplica a las preferencias para: (1) vehículos de motor; (2) agentes de 
viajes localizados en Texas; y (3) asfalto ahulado para pavimentar proveniente de desechos 
de neumáticos hecho por una empresa de Texas.  
 
Vermont 
Agencias del poder ejecutivo 
 
Washington 
Agencias del poder ejecutivo del Estado de Washington, incluyendo: 
-General Administration  
-Department of Transportation  
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-Universidades Estatales  
 
Este Capítulo no se aplica a la contratación de combustible, productos de papel, botes, 
barcos, o naves.  
 
Wyoming*  
Procurement Services Division  
Wyoming Department of Transportation  
University of Wyoming  
 
Las contrataciones de servicios de construcción no se encuentran cubiertas por este 
Capítulo.  
 
Notas a la Lista de Estados Unidos  
 
1 En el caso de los estados marcados por un asterisco (*), indicando restricciones 
preexistentes, este Capítulo no se aplica a las contrataciones de acero de calidad de 
construcción (incluyendo requisitos para subcontratos), vehículos motorizados o carbón.   
 
2 Este Capítulo no se aplica a las preferencias o restricciones asociadas con los 
programas que promueven el desarrollo de áreas en desventaja o negocios propiedad de 
minorías, veteranos discapacitados, o mujeres.  
 
3 Nada en este Anexo deberá ser interpretado para impedir a cualquier entidad estatal 
a aplicar restricciones que promuevan la calidad ambiental general en el estado, siempre y 
cuando dichas restricciones no constituyan barreras encubiertas al comercio internacional.    
 
4 Este Capítulo no se aplica a las contrataciones realizadas por una entidad cubierta en 
nombre de una entidad no cubierta de un nivel gubernamental distinto.   
 
5 Este Capítulo no se aplica  a las restricciones adjuntas a Federal funds for mass 
transit and highway projects.  
 
6 Este Capítulo no se aplica a los servicios de imprenta.   
 
 
Sección C: Otras Entidades Cubiertas  
 
1. Este Capítulo se aplica a las otras entidades cubiertas listadas en la Lista de cada 
Parte para esta Sección, donde el valor de las contrataciones se ha estimado de conformidad 
con el párrafo 1 de la Sección H, que sea igual o superior a:  
 

(a)  para contrataciones de mercancías y servicios:  
 

(i)  de las entidades de la Lista A, US$250,000; o  
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(ii)  de las entidades de la Lista B, US$538,000; y  
 

(b)  para contrataciones de servicios de construcción de las entidades de las 
Listas A y B:  

 
(i)  US$6,725,000; o  
 
(ii)  en el caso de las Partes Centroamericanas y la República 

Dominicana, para los tres años siguientes a la entrada en vigor de 
este Tratado, US$8,000,000.  

 
Los umbrales monetarios establecidos en los subpárrafos (a)(ii) y (b)(i) deberán ser 
ajustados de acuerdo con la Sección H de este Anexo.  
 
2. A menos que se establezca lo contrario, este Capítulo cubre solo las entidades 
listadas en la Lista de cada Parte en esta Sección.  
 
 
Lista de Costa Rica:  
 
Lista A: 
 
1. Instituto Costarricense de Ferrocarriles - INCOFER  
2. Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico - INCOP  
3. Junta Administrativa de la Imprenta Nacional  
4. Programa Integral de Mercadeo Agropecuario - PIMA  
5. Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos - ARESEP  
6. Banco Hipotecario de la Vivienda - BANHVI  
7. Consejo de Transporte Público  
8. Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación  
9. Instituto Nacional de Fomento Cooperativo - INFOCOOP  
10. Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento  
11. Banco Central de Costa Rica

1 

 

 
 
Lista B: 
 
1. Caja Costarricense de Seguro Social

2 

 

2. Instituto Costarricense de Electricidad
3 

 
 
 
Notas a la lista de Costa Rica  
 
1 Banco Central de Costa Rica: Este Capítulo no se aplica a la emisión de billetes y 
monedas, y timbres de impuestos.   
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2 Caja Costarricense del Seguro Social: Este Capítulo no se aplica a las contrataciones 
de mercancías clasificadas dentro de la Sección 2 (productos alimenticios, bebidas y 
tabaco; textiles, prendas de vestir y productos de cuero) del CPC versión 1.0.  
 
3.  Instituto Costarricense de Electricidad (“ICE”):  
 

(a)  El plazo de 40 días establecido en el Artículo 9.5.1 no se aplicará al ICE. El 
ICE otorgará a las proveedores tiempo suficiente para preparar y presentar 
ofertas comprensivas.  

 
(b)  Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 9.15.6(a), el ICE otorgará no 

menos de 3 días hábiles para que los proveedores preparen y presenten sus 
impugnaciones por escrito.  

 
(c)  A solicitud de los Estados Unidos, Costa Rica consultará con respecto a la 

implementación de los plazos referidos en los subpárrafos (a) y (b).  
 
 
 
Lista de la República Dominicana  
 
Lista A: 
 
1. Instituto Nacional de Formación y Capacitación Magisterial  
2. Corporación de Fomento Industrial  
3. Instituto Nacional de la Uva  
4. Instituto Agrario Dominicano  
5. Instituto Dominicano del Azúcar (INAZUCAR)  
6. Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana  
7. Instituto de Auxilios y Vivienda (INAVI)  
8. Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE)  
9. Autoridad Portuaria Dominicana  
10. Cámara de Cuentas de la República Dominicana  
11. Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación  
12. Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL)

 1 

 

13. Junta Central Electoral  
14. Superintendencia de Bancos  
15. Banco Central de la República Dominicana

2 

 
 
 
Notas a la Lista de la República Dominicana  
 
1 Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones: Este Capítulo no aplicará a las 
contrataciones de mercancías y servicios requeridas para la implementación de proyectos 
especiales ejecutados por el Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones para la 
implementación de la Política Social sobre Servicio Universal de la República Dominicana, 
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de acuerdo a la Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98 y el Reglamento del Fondo 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones.   
 
2 Banco Central de la República Dominicana: La emisión de billetes y monedas no 
está cubierta por este Capítulo.  
 
 
Lista de El Salvador: 
 
Lista A: 
 
1. Consejo de Vigilancia de la Contaduría Pública  
2. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología  
3. Consejo Salvadoreño del Café  
4. Consejo Superior de Salud Pública  
5. Corporación Salvadoreña de Turismo  
6. Federación Salvadoreña de Fútbol  
7. Feria Internacional de El Salvador  
8. Fondo de Inversion Social para el Desarrollo Local  
9. Hogar de Ancianos “Narcisa Castillo,” Santa Ana  
10. Hospital Nacional “Benjamin Bloom”  
11. Hospital Nacional “Dr. Luis Edmundo Vásquez,” Chalatenango  
12. Hospital Nacional “Francisco Menéndez,” Ahuachapán  
13. Hospital Nacional “Juan José Fernández” Zacamil  
14. Hospital Nacional “San Juan de Dios,” San Miguel  
15. Hospital Nacional “San Juan de Dios,” Santa Ana  
16. Hospital Nacional “San Juan de Dios,” Sonsonate  
17. Hospital Nacional “San Pedro", Usulután  
18. Hospital Nacional “San Rafael” Nueva San Salvador  
19. Hospital Nacional “Santa Gertrudis,” San Vicente  
20. Hospital Nacional “Santa Teresa” Zacatecoluca  
21. Hospital Nacional de Ciudad Barrios  
22. Hospital Nacional de Cojutepeque  
23. Hospital Nacional de Ilobasco  
24. Hospital Nacional de Jiquilisco  
25. Hospital Nacional de La Unión  
26. Hospital Nacional de Maternidad “Dr. Raúl Argüello Escolán”  
27. Hospital Nacional de Metapán  
28. Hospital Nacional de Nueva Concepción  
29. Hospital Nacional de Nueva Guadalupe  
30. Hospital Nacional de San Francisco Gotera  
31. Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima  
32. Hospital Nacional de Santiago de María  
33. Hospital Nacional de Sensuntepeque  
34. Hospital Nacional de Suchitoto  
35. Hospital Nacional Neumológico “Dr. José Antonio Saldaña”  
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36. Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina Martínez”  
37. Hospital Nacional San Bartolo  
38. Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos  
39. Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador  
40. Instituto Salvadoreño de Desarrollo de la Mujer  
41. Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal  
42. Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo  
43. Instituto Salvadoreño de Formación Profesional  
44. Instituto Salvadoreño de Protección al Menor  
45. Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos  
46. Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria  
47. Instituto Salvadoreño de Turismo  
48. Registro Nacional de las Personas Naturales  
49. Superintendencia de Pensiones  
50. Superintendencia de Valores  
51. Unidad Técnica Ejecutiva  
52. Complejo Pesquero  
53. Corporación Salvadoreña de Inversiones  
54. Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma  
55. Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa   
 
 
Lista B 
 
1. Centro Nacional de Registros  
2. Hospital Nacional Rosales  
3. Superintendencia General de Energía y Telecomunicaciones  
 
 
Notas a la lista de El Salvador:  
 
Este Capítulo no se aplica a las contrataciones por parte de las entidades listadas en la Lista 
A No. 10 al 37 y en la Lista B No. 2, de mercancías contenida en las Sección 2 (alimentos, 
bebidas y tabaco; textil, confección y productos de cuero) del CPC versión 1.1.  
 
 
Lista de Guatemala: 
 
Lista A: 
 
1. Academia de  Lenguas Mayas de Guatemala  
2. Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala  
3. Comisión Institucional para el Desarrollo y Fortalecimiento de la Propiedad de la 

Tierra  
4. Comité Olímpico Guatemalteco  
5. Comité Permanente de Exposiciones  
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6. Consejo Nacional para la Protección de la Antigua Guatemala  
7. Empresa Guatemalteca de Telecomunicaciones  
8. Escuela Nacional Central de Agricultura  
9. Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas  
10. Instituto de Fomento Municipal  
11. Instituto Guatemalteco de Turismo  
12. Instituto Nacional de Administración Pública   
13. Instituto Nacional de Bosques  
14. Instituto Nacional de Comercialización Agrícola  
15. Instituto Nacional de Cooperativas  
16. Instituto Nacional de Estadística  
17. Instituto Técnico de Capacitación y Productividad  
18. Superintendencia de Administración Tributaria   
19. Fondo de Solidaridad para el Desarrollo Comunitario  
 
 
 
 
 
Lista de Honduras:  
 
Lista A:  
 
1. Administración Forestal del Estado, Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal 

(AFE-COHDEFOR)  
2. Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA)  
3. Instituto Hondureño para la prevención del Alcoholismo, Drogadicción y 

Farmacodependencia  (IHADFA)  
4. Instituto Hondureño de Turismo (IHT)  
5. Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios y Empleados del 

Poder Ejecutivo (INJUPEMP)  
6. Comisión Nacional Pro-Instalaciones Deportivas y Mejoramiento del Deporte 

(CONAPID)  
7. Comité Permanente de Contingencias (COPECO)  
8. Instituto Nacional Agrario (INA)  
9. Empresa Nacional Portuaria (ENP)  
10. Banco Central de Honduras (BCH)

1 

 

 
 
Notas a la Lista de Honduras:  
 
Banco Central de Honduras (BCH): Este Capítulo no se aplica a la emisión de moneda o 
circulación de la moneda.  
 
 
Lista de Nicaragua:  
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Lista A: 
 
1. Banco Central de Nicaragua  
2. Comisión Nacional de Energía  
3. Consejo Nacional de Planificación Económica y Social  
4. Correos de Nicaragua  
5. Dirección General de Ingresos  
6. Dirección General de Servicios Aduaneros  
7. Empresa Administradora de Aeropuertos Internacionales  
8. Empresa Portuaria Nacional  
9. Fondo de Inversión Social de Emergencia (FISE)  
10. Fondo Nicaragüense de la Niñez y la Familia  
11. Instituto de Desarrollo Rural (IDR)  
12. Instituto de Seguridad Social y Desarrollo Humano  
13. Instituto de Vivienda Urbana y Rural  
14. Instituto Nacional de Estadísticas y Censos  
15. Instituto Nacional Forestal  
16. Instituto Nacional Tecnológico  
17. Instituto Nicaragüense de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa  
18. Instituto Nicaragüense de Cultura  
19. Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales  
20. Instituto Nicaragüense de Juventud y Deportes  
21. Instituto Nicaragüense de la Mujer  
22. Instituto Nicaragüense de Seguridad Social  
23. Instituto Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria  
24. Instituto Nicaragüense de Turismo  
25. Instituto Tecnológico Nacional  
26. Ministerio Público  
27. Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos  
28. Radio Nicaragua  
29. Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y Atención de Desastres  
30. Superintendencia de Bancos y de otras Instituciones Financieras  
31. Teatro Nacional Rubén Darío  
32. Universidades y Centros de Educación Técnica Superior (con relación a los fondos 

procedentes del Gobierno)  
 
 
Notas a la Lista de Nicaragua  
 
1 Banco Central de Nicaragua: Este Capítulo no se aplica a la emisión de billetes y 
monedas.  
 
2 Dirección General de Ingresos: Este Capítulo no se aplica a la producción y emisión 
de pasaportes (incluyendo sus elementos de papel de seguridad y plástico de seguridad) y 
sellos de impuestos.  
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Lista de los Estados Unidos:  
 
Lista A: 
 
1. Tennessee Valley Authority   
2. Bonneville Power Administration  
3. Western Area Power Administration  
4. Southeastern Power Administration  
5. Southwestern Power Administration  
6. St. Lawrence Seaway Development Corporation  
 
 
Lista B:  
 
Servicios Públicos Rurales

1 

 

 
Notas a la Lista de Estados Unidos 
 
1.  El Rural Utilities Service acordó:  
 

(a)  levantar los requisitos federales de compra nacional impuestos como 
condiciones de respaldo financiero para todos los proyectos de generación 
de electricidad; y  

 
(b)  aplicar procedimientos de contratación equivalentes a los procedimientos en 

el Acuerdo sobre Contratación Pública de la OMC y trato nacional a los 
proyectos con respaldo financiero que excedan el umbral señalado 
anteriormente.  

 
Para mayor certeza, este Capítulo no cubre cualquier otro aspecto de contratación 

por parte de Rural Utilities Service, incluyendo cualquier restricción que el Rural Utilities 
Service establezca sobre el financiamiento de proyectos de telecomunicaciones.   
 
2. Con respecto a las contrataciones por parte de las entidades listadas en esta Sección, 
este Capítulo no aplica a las restricciones adjuntas a los fondos federales para proyectos 
aeroportuarios.  
 

Sección D 
 

Mercancías 
 

Este Capítulo aplica a todos las mercancías adquiridas por las entidades listadas en 
las Secciones de la A a la C, sujeto a las Notas a las Secciones respectivas y a las Notas 
Generales.   
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Sección E 
 

Servicios 
 
 Este Capítulo aplica a todos los servicios contratados por las entidades listadas en 
las Secciones de la A a la C, sujeto a las Notas a las respectivas Secciones, las Notas 
Generales y a las Notas para esta Sección, excepto para los servicios excluidos en las Listas 
de cada Parte. Todos los servicios cubiertos por esta Sección están sujetos a las medidas 
existentes listadas en las Lista de cada Parte al Anexo I.  
 
 
Lista de Costa Rica  
 
Las contrataciones de los siguientes servicios no están cubiertas por este Capítulo:  
 
1. Investigación y Desarrollo  
 
 División 81 Servicios de Investigación y Desarrollo  
 
2. Administración de Instalaciones de Propiedad del Gobierno (Instalaciones 
Administrativas y Edificios de Servicio, Campos Aéreos, Comunicaciones e Instalaciones 
para Misiles, Edificios Educacionales, Edificios para Hospitales, Edificios Industriales, 
Edificios Residenciales, Edificios para Bodegas, Instalaciones para Investigación y 
Desarrollo, Otros Edificios, Instalaciones para Conservación y Desarrollo, Carreteras, 
Caminos, Calles, Puentes y Vías Férreas, Instalaciones para la Generación de Energía 
Eléctrica, Servicios Públicos, Otras Instalaciones distintas de Edificios).  
 
3. Administración y Distribución de Loterías  
 
 Clase 9692 Servicios de juegos y apuestas  
 
4. Servicios Públicos  
 

División 69 Servicios de distribución de electricidad; servicios de distribución de 
agua y gas por medio de tuberías principales 

División 91 Servicios de administración pública y otros servicios para la 
comunidad en general; servicios de seguridad social de afiliación 
obligatoria 

División 92 Servicios de Educación (educación pública) 
División 93 Servicios sociales y de salud 
División 94 Servicios de alcantarillado y eliminación de residuos, servicios de 

saneamiento y similares  
 
 
Lista de la República Dominicana  
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Las contrataciones de los siguientes servicios, según lo descrito en el CPC versión 1.0, no 
están cubiertas por este Capítulo:  
 
1 Servicios Prestados a las Empresas y Servicios de Producción  
 

División 81 Servicios de investigación y desarrollo 
Grupo 836 Servicios de publicidad  

 
2 Administración de Instalaciones de Propiedad del Gobierno (Instalaciones 
Administrativas y Edificios de Servicio, Campos Aéreos, Instalaciones para 
Comunicaciones y para Misiles, Edificios Educacionales, Edificios para Hospitales, 
Edificios Industriales, Edificios Residenciales, Edificios para Bodegas, Instalaciones para 
Investigación y Desarrollo, Otros Edificios, Instalaciones para Conservación y Desarrollo, 
Carreteras, Caminos, Calles, Puentes, Presas, Vías Férreas, Instalaciones para la 
Generación de Energía Eléctrica, Utilidades Públicas, Otras Instalaciones distintas de 
Edificios). 
 
3 Servicios Públicos  
 

División 69  Servicios de distribución de electricidad; servicios de 
distribución de gas y agua por tubería.  

Grupo 913  Servicios administrativos para el régimen de seguridad social 
de afiliación obligatoria.   

División 92  Servicios de enseñanza (educación pública)  
 
4. Servicios de Transporte 
 

División 64 Servicios de transporte por vía terrestre. 
División 65 Servicios de transporte por vía acuática. 
División 66 Servicios de transporte por vía aérea. 

 
5. Servicios de Impresión   
 
 
Lista de El Salvador:  
 
Ningún servicio está excluido.  
 
 
Lista de Guatemala:  
 
Este Capítulo no se aplica a los siguientes servicios, según lo elaborado en CPC versión 
1.0:  
 
1. Servicios Públicos  



-179- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

División 69 Servicios de distribución de electricidad; servicios de 
distribución de agua y gas por medio de tuberías principales 

División 91 Servicios de administración pública y otros servicios para la 
comunidad en general; servicios de seguridad social de 
afiliación obligatoria 

División 92 Servicios de Educación (educación pública) 
División 93 Servicios sociales y de salud 
División 94 Servicios de alcantarillado y eliminación de residuos, 

servicios de saneamiento y similares  
 
2. Servicios Profesionales Individuales (Este Capítulo no aplica a las contrataciones de 
personas, por períodos definidos, que provean un servicio profesional, siempre que dichas 
contrataciones no sean usadas para evadir las obligaciones de este Capítulo).  
 
 
Lista de Honduras:  
 
Este Capítulo no se aplica a los siguientes servicios, según lo elaborado en CPC v. 1.0:  
 
1 CPC 64  Servicios de Transporte Terrestre  
2 CPC 66  Servicios de Transporte Aéreo  
3 CPC 69 Servicios de distribución de electricidad; servicios de distribución de 
agua y gas por medio de tuberías principales  
 
 
Lista de Nicaragua:  
 
Este Capítulo no se aplica a los siguientes servicios, tal y como se clasifican en el Sistema 
Común de Clasificación (para una lista completa del Sistema Común de Clasificación ver 
www.sice.oas.org/trade/nafta/chap-105.asp):  
 
1.  M. Operación de instalaciones propiedad del gobierno  

 
Todas las clases  

 
Este Capítulo no se aplica a los siguientes servicios, según lo elaborado en CPC versión 
1.0:  
 
2.  Servicios Públicos  
 

División 69 Servicios de distribución de electricidad; servicios de 
distribución de agua y gas por medio de tuberías principales 

División 91 Servicios de administración pública y otros servicios para la 
comunidad en general; servicios de seguridad social de 
afiliación obligatoria 
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División 92 Servicios de Educación (educación pública) 
División 93 Servicios sociales y de salud 
División 94 Servicios de alcantarillado y eliminación de residuos, 

servicios de saneamiento y similares  
 
 
Lista de los Estados Unidos:  
 
Este Capítulo no se aplica a los siguientes servicios, tal y como se clasifican en el Sistema 
Común de Clasificación (para una lista completa del Sistema Común de Clasificación ver 
http://www.tcc.mac.doc.gov/cgi-bin/doit.cgi?204:66:601961876:49#An1001.1b-2-B:  
 
1.  A. Investigación y Desarrollo  
 
 Todas las clases  
 
2 D. Servicios de procesamiento de información y servicios de 
telecomunicaciones relacionados  
 

D304 PDA Telecomunicaciones y transmisión de Servicios, excepto para aquellos 
servicios clasificados como “servicios mejorados o de valor agregado”. Para fines 
de esta disposición la compra de “Servicios de Procesamiento Automático de Datos 
para Telecomunicaciones y Transmisión” no incluye la propiedad o el suministro o 
instalaciones para la transmisión de voces o servicios de datos.  
 
D305 PDA Servicios de Procesamiento Automático de Datos para 
Teleprocesamiento y Tiempo Compartido  
 
D316 Servicios de Administración de Redes de Telecomunicación 
 
D317 Servicios Automatizados de Noticias, Servicios de Datos u Otros Servicios de 
Información  
 
D399  Otros Servicios de Procesamiento Automático de Datos y 

Telecomunicaciones  
 
3.  J. Mantenimiento, reparación, modificación, reconstrucción e instalación de 

mercancías/equipo  
 
J019  Mantenimiento, Reparación, Modificación, Reconstrucción e Instalación de 

Equipo Relacionado con Barcos  
 
J998  Reparación de Barcos No-Nucleares  

 
4.  M. Operación de instalaciones propiedad del gobierno: Todas las instalaciones 

operadas por el Department of Defense, el Department of Energy y la 



-181- 
_________________________________________________________________________ 
 

National Aeronautics and Space Administration; y para todas las demás 
entidades:  

 
 M180  Instalaciones para Investigación y Desarrollo  
 
5. S. Servicios públicos: 
 Todas las clases.  
 
6. V. Servicios de transporte, viajes y reubicación: 
  Todas las clases excepto V503 Servicios de Agente de Viajes  
 
 
Notas a la Lista de Estados Unidos  
 
1.  Este Capítulo no cubre las contrataciones de cualquier servicio para apoyar a las 

fuerzas armadas en el extranjero.   
 
 
 

Sección F 
 

Servicios de Construcción 
 
 Este Capítulo se aplica a todos los servicios de construcción de todas las Partes 
contratados por las entidades listadas en las Secciones de la A a la C, sujetos a las Notas 
correspondientes a cada Sección y a las Notas Generales. Todos los servicios de 
construcción cubiertos por esta Sección están sujetos a las medidas existentes listadas en la 
Lista de cada Parte del Anexo I.  
 
 
Lista de la República Dominicana 
 
 Este Capítulo no cubre la contratación de servicios de construcción con respecto a 
los proveedores de Puerto Rico, hasta el momento en que tanto la República Dominicana 
como Puerto Rico provean acceso mutuo a la contratación de servicios de construcción a 
los proveedores de cada una.  
 
Lista de Estados Unidos  
 
Las contrataciones de servicios de dragado no se encuentran cubiertas por este Capítulo.   
 

Sección G 
 

Notas Generales 
 

Excepto cuando se establezca lo contrario, las siguientes Notas Generales en la 
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Lista de cada Parte se aplican sin excepción a este Capítulo, incluyendo a todas las 
secciones de este Anexo.  
 
 
Lista de Costa Rica:  
 
1 Este Capítulo no se aplica a las contrataciones por una entidad costarricense de una 
mercancía o servicio obtenido o adquirido de otra entidad costarricense.   
 
2 Este Capítulo no se aplica a los programas de compras de la Administración Pública 
para favorecer a las Pequeñas, Medianas y Micro Empresas (PYMES).   
 
 
Lista de la República Dominicana  
 
1 Este Capítulo no aplica a los programas de contratación pública para favorecer a las 
pequeñas, medianas y micro empresas, incluyendo cualquier forma de preferencia, tal como 
el derecho exclusivo de proveer un bien o servicio.   
 
2 Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de acero de calidad de construcción 
(incluyendo requerimientos para subcontratos).  
 
3 Este Capítulo no se aplica a los programas de compras gubernamentales para 
promover el alivio a la pobreza o la protección de mujeres, discapacitados, niños y 
adolescentes, especialmente en áreas rurales deprimidas y en la frontera con Haití (Zona 
Fronteriza).   
 
4 Este Capítulo no aplica a las contrataciones de bienes y servicios relacionados con 
la disposición de desechos tóxicos, peligrosos o radioactivos.  
 
5 Este Capítulo no aplica a las contrataciones realizadas por una entidad dominicana 
de una mercancía o servicio obtenido o adquirido de otra entidad dominicana.   
 
6 Este Capítulo no aplica a las contrataciones realizadas en apoyo a programas de 
protección a la salud pública, incluyendo el tratamiento del HIV/SIDA, la tuberculosis, el 
paludismo, la malaria y otras epidemias.   
 
7 Este Capítulo no aplica a las contrataciones realizadas en apoyo a programas de 
alimentación humana.   
 
 
Lista de El Salvador:  
 
Este Capítulo no se aplica a las contrataciones por una entidad salvadoreña de una 
mercancía o servicio obtenido o adquirido de otra entidad salvadoreña.  
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Lista de Guatemala:  
 
1 Este Capítulo no se aplica a las contrataciones por una entidad guatemalteca de una 
mercancía o servicio  obtenido o adquirido de otra entidad guatemalteca.  
 
2 Este Capítulo no aplica a la adquisición de bancos de materiales destinados a la 
construcción de obras públicas.  
 
3 Si, posteriormente a la entrada en vigor de este Tratado entre los Estados Unidos y 
Guatemala, Guatemala propone la implementación de medidas relacionadas con la 
contratación, que estén dirigidas a promover el desarrollo de sus empresas de minorías o 
sus micro, pequeñas y medianas empresas, que sean inconsistentes con este Capítulo, 
Guatemala consultará con los Estados Unidos. Si los Estados Unidos y Guatemala acuerdan 
sobre la necesidad, términos y condiciones de dicha medida, Guatemala podrá implementar 
la medida.  
 
 
Lista de Honduras:  
 
Este Capítulo no se aplica a las contrataciones por una entidad hondureña de una mercancía 
o servicio obtenido o adquirido de otra entidad hondureña.  
 
 
Lista de Nicaragua:  
 
1 Este Capítulo no se aplica a las contrataciones hechas por una entidad nicaragüense 
de una mercancía o servicios obtenido o adquirido de otra entidad nicaragüense.  
 
2.  (a) Sin perjuicio de las disposiciones del Artículo 9.2.1 y 9.2.2,  por un período 

de cinco años siguiente a la entrada en vigor de este Tratado, Nicaragua 
podrá mantener un programa de precios preferenciales para sus pequeñas, 
medianas y micro empresas, de acuerdo con lo siguiente:  

 
(i)  Una “pequeña, mediana y micro empresa” debe definirse como un 

negocio que tiene 100 empleados o menos y ventas totales anuales 
no mayores de  US$ 1.2 millones;  

 
(ii)  Nicaragua puede adjudicar a sus pequeñas, medianas y micro 

empresas un precio preferencial del diez por ciento en las ofertas 
para contrataciones cubiertas por este Capítulo;  

 
(iii)  El precio preferencial deberá estar claramente descrito en la 

invitación de la contratación futura o en el aviso invitando a los 
proveedores a participar en la contratación así como en los 
documentos relevantes de contratación.  
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(b)  Antes del final del periodo de cinco años,  Estados Unidos y Nicaragua 
deberán consultar para determinar si existe la necesidad de extender el 
programa de precios preferenciales y,  si ellos acuerdan que dicha necesidad 
existe,  para determinar la cobertura de la extensión.  

 
(c)  Si después de la entrada en vigor de este Tratado Nicaragua propone 

implementar una medida de contratación para promover el desarrollo de sus 
pequeñas, medianas y micro empresas,  pero el mismo no es consistente con 
este Capítulo, Nicaragua deberá consultar con los Estados Unidos.  Si los 
Estados Unidos y Nicaragua acuerdan sobre las necesidades, términos y 
condiciones para dicha medida a Nicaragua deberá permitírsele aplicar dicha 
medida. 

 
 
Lista de los Estados Unidos:  
 

1 Este Capítulo no se aplica a las reservas (set-asides) a favor de la pequeña empresa  
o empresas de minorías. Set-asides incluye cualquier forma de preferencia, tal como 
el derecho exclusivo de proveer una mercancía o servicio y preferencias en los 
precios.  

 
2 Este Capítulo no se aplica a las contrataciones de servicios de transportes que 

forman parte de, o son complementarias a, un contrato de licitación.  
 

Sección H 
 

Fórmula de Ajuste de Umbrales 
 

1 Para efectos de calcular el valor de un contrato e identificar si la contratación está 
cubierta por el Capítulo, una entidad contratante deberá incluir el total máximo 
estimado de la contratación durante toda su duración, considerando todas las 
opciones, pagarés, multas, comisiones, intereses y otras corrientes de ganancia  u 
otras formas de remuneración proporcionada para, en dichos contratos.  

 
2 Los umbrales en las Secciones A a la C deberán ajustarse en intervalos de dos años 

donde cada ajuste tendrá efecto el primero de enero, empezando el primero de enero 
del 2006.  

 
3 Con relación a los umbrales para mercancías y servicios mencionados en la Sección 

A, Estados Unidos deberá calcular el valor en dólares de los Estados Unidos para el 
umbral cada dos años, con base en el porcentaje de la tasa de inflación de los 
Estados Unidos, medido por el Producer Price Index for Finished Goods publicado 
por el Bureau of Labor Statistics de los Estados Unidos, utilizando un periodo de 
dos años que termina el 31 de Octubre en el año antes del ajuste, y utilizando la 
siguiente fórmula:   
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T0 x (1+ (i) = T1  

 
T0 = umbral valorado al periodo base 
( i = el porcentaje acumulado de inflación para el periodo “i” de dos años 
T1 =el nuevo valor del umbral.  

 
4. Los umbrales para los servicios de construcción en la Sección A y todos los demás 
umbrales en las Secciones B y C, son la conversión a dólares de los Estados Unidos de los 
umbrales listados en el Apéndice 1 de los Estados Unidos al Acuerdo sobre Contratación 
Pública de la OMC, los cuales se establecen en Derechos Especiales de Giro (DEGs) y se 
encuentran listados a continuación. Los Estados Unidos deberá calcular los ajustes a estos 
umbrales con base al promedio de las tasas diarias de conversión del dólar de Estados 
Unidos en términos de los DEGs, publicados por el FMI en sus publicación mensual 
“Internacional Financial Statistics”, para el periodo de los dos años anteriores al 1 de 
octubre o al 1 de noviembre del año anterior a aquel en que los el ajuste de los umbrales 
tomará efecto:  

 
5 millones DEGs para los servicios de construcción;  
 
355,000 DEGs para las mercancías y servicios para las entidades de la Sección B; y  
 
400,000 DEGs para las mercancías y servicios de las entidades de la Lista B de la 

Sección C.  
 
5. Estados Unidos deberá notificar a las otras Partes del valor de los nuevos umbrales 
calculados, para diciembre 15 del año anterior a que los umbrales ajustados se vuelvan 
efectivos.   
 
6. Con excepción de El Salvador, el cual utilizará el valor declarado por Estados 
Unidos en dólares de los Estados Unidos, cada otra Parte deberá:  
 

(a)  convertir el valor del umbral ajustado notificado por Estados Unidos bajo el 
párrafo 4, a su respectiva moneda nacional, con base en la tasa oficial de 
conversión de su respectivo Banco Central, utilizando el promedio de los 
valores diarios de su moneda nacional en términos de dólares de los Estados 
Unidos, dentro del período de dos años que termina el 30 de septiembre del 
año en el que Estados Unidos notifica el umbral ajustado; y  

 
(b)  notificar sin demora a las otras Partes sobre el valor del umbral ajustado en 

su respectiva moneda nacional.  
 
7. Las Partes deberán consultar bilateralmente si se diera el caso de un cambio mayor 
en su respectiva moneda nacional vis-à-vis la otra moneda que podría crear un problema 
significativo con respecto a la aplicación del Capítulo.  
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Sección I 
 

Mecanismos de Transición 
 
1. Cada Parte realizará los mejores esfuerzos por cumplir con las obligaciones listadas 
en la Lista de cada Parte de esta Sección, durante los dos años siguientes a la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado. Las Notas a la Lista de cada Parte se aplicarán durante 
dicho periodo de dos años. En adelante, cada Parte deberá cumplir plenamente estas 
obligaciones.  
 
Lista de Costa Rica  
 

1 Artículo 9.4.2 (indicación contenida en el aviso de contratación futura, de que la 
contratación está cubierta por el Capítulo).  

 
2 Artículo 9.5.1 (plazo de 40 días para la presentación de las ofertas)

1

.  
 

3 Artículo 9.6.3 (transmisión por escrito de las modificaciones a los documentos de 
contratación).  

 
4 Artículo 9.11.2 (publicación del aviso sobre la adjudicación de un contrato).  

 
6 Artículo 9.15.6(a) (tiempo proporcionado a los proveedores para preparar y 
presentar impugnaciones por escrito)

2

.  
 
 
Notas a la Lista de Costa Rica  
 
1 Artículo 9.5.1: Para el procedimientos de contratación establecido en el Artículo 
9.5.1, Costa Rica deberá otorgar al menos 30 días para la contratación por medio de 
Licitación Pública y al menos 10 días para la contratación por medio de Licitación por 
Registro.  
 
2 Artículo 9.15.6(a): Costa Rica deberá otorgar al menos tres días a los proveedores 
para preparar y presentar impugnaciones bajo el Artículo 9.15.6(a).   
 
 
Lista de la República Dominicana  
 
1. Artículo 9.3 (poner a disposición del público cualquier decisión judicial y 

administrativa de aplicación general, relacionada a las contrataciones públicas)
 1. 

 

 
2. Artículo 9.4.2 (inclusión de la indicación en el aviso de contratación futura de que la 

contratación está cubierta por el Capítulo).  
 
3. Artículo 9.5.1 (plazo de 40 días para la presentación de ofertas)

 2. 
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4. Artículo 9.9.3 (solo para la preparación de informes por escrito en relación a la 

adjudicación de contratos mediante contratación directa).   
 
5. Artículo 9.11.2 (publicación del aviso sobre la adjudicación de un contrato).  
 
6. Artículo 9.13 (establecimiento y mantenimiento de procedimientos para declarar a 

un proveedor inelegible para  participación).  
 
 
Notas a la Lista de la República Dominicana  
 
1 Artículo 9.3: República Dominicana deberá proveer a las otras Partes cualquier 
decisión judicial y administrativa de aplicación general, relacionada a las contrataciones 
públicas.    
 
2 Artículo 9.5.1: República Dominicana deberá proveer no menos de 30 días para el 
proceso de presentación de ofertas establecido en el Artículo 9.5.1.  
 
 
Lista de Guatemala  
 
1 Artículo 9.4.2 (indicación contenida en el aviso de contratación futura, de que la 
contratación está cubierta por el Capítulo).  
 
2 Artículo 9.5.1 (plazo de 40 días para la presentación de las ofertas)

1

.  
 
3 Artículo 9.6.3 (transmisión por escrito de las modificaciones a los documentos de 
contratación)  
 
4 Artículo 9.11.2 (publicación del aviso sobre la adjudicación de un contrato).  
 
5 Artículo 9.13 (establecimiento y mantenimiento de procedimientos que declaren 
inelegible a un proveedor para la participación en contrataciones)

2

.  
 
6 Artículo 9.15.6 (tiempo proporcionado a los proveedores para preparar y presentar 
impugnaciones por escrito).   
 
 
Lista de Guatemala  
 
1 Artículo 9.5.1: Para el procedimiento de contratación establecido en el Artículo 
9.5.1, Guatemala proporcionará al menos ocho días para que los proveedores entreguen sus 
ofertas, a partir del aviso de contratación futura.  
 
2 Artículo 9.13: Guatemala no adoptará ninguna medida que limite sus prácticas 
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actuales con respecto al Artículo 9.13.  
 
 
Lista de Honduras  
 
1. Artículo 9.4.2 (indicación contenida en el aviso de contratación futura, de que la 
contratación está cubierta por el Capítulo).  
 

2. Artículo 9.5.1 (plazo de 40 días para la presentación de las ofertas).
1 

 

 
3. Artículo 9.6.3 (transmisión por escrito de las modificaciones a los documentos de 
contratación).  
 
4. Artículo 9.11.2 (publicación del aviso sobre la adjudicación de un contrato).  
 
6. Artículo 9.15.6(a) (tiempo proporcionado a los proveedores para preparar y 
presentar impugnaciones por escrito).

2 

 

 
 
Notas a la Lista de Honduras  
 
1 Artículo 9.5.1: Honduras proveerá al menos 15 días para el proceso de presentación 
de ofertas especificado en el Artículo 9.5.1, excepto para contratos de construcción, 
operacióntransferencia o contratos de concesión de obras públicas en cuyo caso Honduras 
proveerá al menos 30 días para el proceso de licitación.  
 
2 Artículo 9.15.6(a): Honduras deberá proporcionar al menos cinco días a los 
proveedores para preparar y presentar sus impugnaciones escritas establecidas en el 
Artículo 9.15.6(a).  
 
 
Lista de Nicaragua  
 
1. Artículo 9.4.2 (indicación contenida en el aviso de contratación futura, de que la 
contratación está cubierta por el Capítulo).  
 
2. Artículo 9.5.1 (plazo de 40 días para la presentación de las ofertas).

1 

 

 
3. Artículo 9.6.3 (transmisión por escrito de las modificaciones a los documentos de 
contratación).  
 
4. Artículo 9.11.2 (publicación del aviso sobre la adjudicación de un contrato).  
 
5. Artículo 9.13 (establecimiento y mantenimiento de procedimientos que declaren 
inelegible a un proveedor para la participación en contrataciones.

2 
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6. Artículo 9.15.6 (tiempo proporcionado a los proveedores para preparar y presentar 
impugnaciones por escrito) 

3 

 
 
 
Notas a la Lista de Nicaragua  
 
1 Artículo 9.5.1: Para el procedimientos de contratación establecido en el Artículo 
9.5.1, Nicaragua deberá otorgar al menos 30 días para la contratación por medio de 
Licitación Pública y al menos 15 días para la contratación por medio de Licitación por 
Registro.  
 
2 Artículo 9.13: Nicaragua no deberá aplicar ninguna medida que debilite sus 
prácticas actuales con respecto al Artículo 9.13.  
 
3 Artículo 9.15.6: Nicaragua deberá proporcionar al menos cinco días a los 
proveedores para preparar y presentar sus impugnaciones escritas establecidas en el 
Artículo 9.15.6.  
 

Sección J 
 

Mecanismos de Transición para Servicios de Construcción - República Dominicana 
 
1. No obstante lo establecido en el Artículo 9.2.4, la República Dominicana podrá, 
sujeto a los párrafos 2 al 5, mantener las siguientes condiciones compensatorias, según lo 
dispuesto en la Ley No. 322 del 2 de junio de 1981 y su Reglamento No. 578-86, con 
respecto a las contrataciones cubiertas por la Sección F de este Capítulo:  
 

(a)  el requerimiento de que un proveedor extranjero que desee participar en una 
contratación cubierta por este Capítulo deba estar asociado con una empresa 
establecida bajo las leyes de la República Dominicana, con capital 
dominicano o con capital mixto dominicano y extranjero, y en la cual la 
participación del proveedor extranjero en dicha asociación esté limitada a no 
más de un 50 porciento, la cual puede incrementarse hasta un 70 porciento 
dependiendo de la disponibilidad de capital dominicano; y  

 
(b)  el requerimiento de que el 50 porciento de la gerencia de una contratación 

cubierta por este Capítulo esté compuesta por nacionales dominicanos.  
 
2. Cuando una entidad contratante solicite, tome en cuenta, o imponga una condición 
compensatoria bajo el  párrafo 1, la entidad:  
 

(a)  deberá describir claramente la condición compensatoria en el aviso de 
contratación futura o aviso invitando a los proveedores a participar en la 
contratación y en los documentos de licitación relevantes;   

 
(b)  deberá conducir la contratación de acuerdo con los procedimientos 
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establecidos en este Capítulo;   
 
(c)  deberá aplicar la condición compensatoria de una manera no discriminatoria 

que no conceda a los proveedores de Estados Unidos un trato menos 
favorable que el trato otorgado a los proveedores de otro país extranjero; y   

 
(d)  no deberá requerir a los proveedores la compra de mercancías o servicios en 

términos no competitivos o de calidad inferior a la estándar, o tomar 
cualquier otra acción que no se justifique desde el punto de vista comercial.   

 
3. Las limitaciones permitidas en el párrafo 1 deberán ser reducidas a lo largo de un 
período de 15 años de la siguiente manera:   
 

(a)  40 por ciento para cualquier contratación iniciada a partir del principio del 
sexto año después de la entrada en vigor de este Tratado y hasta el final del 
décimo año después de la entrada en vigor de este Tratado;  

 
(b)  30 por ciento para cualquier contratación iniciada a partir del principio del 

11vo. año después de la entrada en vigor de este Tratado y hasta el final del 
12vo. año después de la entrada en vigor de este Tratado; y  

 
(c)  20 por ciento para cualquier contratación iniciada a partir del principio del 

13vo. año de la entrada en vigor de este Tratado.  
 
4. Durante el 13vo. año después de la entrada en vigor de este Tratado, la República 
Dominicana y los Estados Unidos deberán iniciar consultas sobre el tratamiento de las 
condiciones compensatorias descritas en el párrafo 1, a partir del final del período de 15 
años a que se refiere el párrafo 3, con miras a la eliminación de las condiciones 
compensatorias.  Las consultas deberán tomar en consideración, inter alia, el desarrollo 
general y económico de la República Dominicana, su implementación de este Capítulo y la 
necesidad de permanencia de las condiciones compensatorias.  Si para el final del 15vo. año 
la República Dominicana y los Estados Unidos no son capaces de llegar a un acuerdo sobre 
el tratamiento futuro de las condiciones compensatorias después del final del 15vo. año de 
la entrada en vigor de este Tratado, los Estados Unidos podrá reducir el acceso acordado 
para la República Dominicana establecido en las Listas de Estados Unidos al presente 
Anexo.  
 
5. Al final de cada período especificado en el párrafo 3, la República Dominicana 
suministrará a los Estados Unidos un informe escrito sobre la implementación de los 
mecanismos de transición establecidos en esta Sección.     
 

Anexo 9.1.2(b)(ii) 
 

Sección A: Entidades 
 
Para Costa Rica, El Salvador, Honduras, Guatemala y Nicaragua:  
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(a)  este Capítulo se aplica a las contrataciones cubiertas por parte de las 
entidades de Gobierno a nivel central, sub-central y otras entidades de 
Gobierno, sujetas a la Sección I (Mecanismos de Transición) del Anexo 
9.1.2(b)(i), y las Notas Generales de este Anexo; y  

 
(b)  sin perjuicio del subpárrafo (a), y sujeto a los Artículos 9.2 y 9.3, cada Parte 

aplicará su legislación a las contrataciones de las entidades:  
 

(i) cubiertas en el Anexo 9.1.2(b)(i) cuando el valor estimado de la 
contratación sea menor que el umbral aplicable establecido en las  
Secciones A, B o C, de ese Anexo; y  

 
(ii) para las entidades que no están cubiertas en el Anexo 9.1.2(b)(i).  

 
 
 

Sección B: Mercancías 
 
 Para Costa Rica, El Salvador, Honduras, Guatemala y Nicaragua, este Capítulo se 
aplica a las contrataciones de mercancías por parte de las entidades listadas en la Sección 
A, sujeto a las Notas Generales, y salvo disposición en contrario en la Sección A.  
 

Sección C: Servicios 
 
 Para Costa Rica, El Salvador, Honduras, Guatemala y Nicaragua, este Capítulo se 
aplica a las contrataciones de todos servicios, por parte de las entidades listadas en la 
Sección A, sujetas a las medidas existentes listadas en la Lista del Anexo I de cada Parte y 
las Notas Generales, y salvo disposición en contrario en la Sección A.  
 

Sección D: Servicios de Construcción 
 
 Para Costa Rica, El Salvador, Honduras, Guatemala y Nicaragua, este Capítulo se 
aplica a las contrataciones de todos los servicios de construcción por parte de las entidades 
listadas en la Sección A, sujetas a las medidas existentes listadas en la Lista del Anexo I de 
cada Parte, sujeto a las Notas Generales, y salvo disposición en contrario en la Sección A.  
 

Sección E: Notas Generales 
 
Lista de Costa Rica  
 
1 Este Capítulo no se aplica a las contrataciones por una entidad costarricense de una 
mercancía o servicio obtenido o adquirido de otra entidad costarricense.   
 
2 Este Capítulo no se aplica a los programas de compras de la administración pública 
para favorecer a las pequeñas, medianas y micro empresas.  
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3 El plazo de 40 días establecido en el Artículo 9.5.1 no se aplicará al Instituto 
Costarricense de Electricidad (“ICE”). El ICE otorgará a las proveedores tiempo suficiente 
para preparar y presentar ofertas comprensivas. Sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 9.15.6(a), el ICE otorgará no menos de 3 días hábiles para que los proveedores 
preparen y presenten sus impugnaciones por escrito.  
 
 
Lista de El Salvador 
 
 Este Capítulo no aplica a las contrataciones por una entidad salvadoreña de una 
mercancía o servicio obtenido o adquirido de otra entidad salvadoreña.  
 
 
Lista de Guatemala  
 
1 Este Capítulo no se aplica a las contrataciones hechas por una entidad guatemalteca 
de una mercancía o servicio obtenido o adquirido de otra entidad guatemalteca.  
 
2 Este Capítulo no se aplica a las excepciones establecidas en el Artículo 44 de la Ley 
de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República.  
 
3 Guatemala podrá implementar una medida de contratación que tenga como objetivo 
promover el desarrollo de sus micro, pequeñas y medianas empresas o aquellas de 
propiedad de minorías en la misma medida en que cualquier programa sea permitido bajo el 
Lista de Guatemala en la Sección G del Anexo 9.1.2(b)(i).  
 
 
Lista de Honduras 
 
 Este Capítulo no se aplica a las contrataciones hechas por una entidad hondureña de 
una mercancía o servicio obtenido o adquirido de otra entidad hondureña.  
 
 
Lista de Nicaragua  
 
1 Este Capítulo no se aplica a las contrataciones hechas por una entidad nicaragüense 
de una mercancía o servicio obtenido o adquirido de otra entidad nicaragüense.  
 
2 Este Capítulo no se aplica a la compra de armas, municiones, material de guerra o 
cualquier otra contratación indispensable para la seguridad nacional, seguridad pública, o 
para fines de defensa nacional. 
 

Anexo 9.1.2(b)(iii) 
 

Sección A: Entidades 
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Para cada Parte Centroamericana y la República Dominicana:  
 

(a)  este Capítulo se aplica a las contrataciones cubiertas por parte de las 
entidades de gobierno a nivel central, sub-central y otras entidades de 
gobierno, sujetas a las Secciones G (Notas Generales)123 e I (Mecanismos de 
Transición) del Anexo 9.1.2(b)(i), excepto las incluídas en la lista de cada 
Parte para esta Sección; y  

 
(b)  sin perjuicio del subpárrafo (a) y sujeto a lo establecido en los Artículos 9.2, 

9.3 y 9.15 y sujeto a las Notas Generales de este Anexo, cada Parte aplicará 
su legislación a las contrataciones de las entidades:  

 
(i) cubiertas en el Anexo 9.1.2(b)(i) cuando el valor estimado de la 

contratación sea menor que el umbral aplicable establecido en las 
Secciones A, B o C, de ese Anexo; y  

 
(ii) que no están cubiertas en el Anexo 9.1.2(b)(i).  

 
 
I. Costa Rica – República Dominicana  
 
Lista de Costa Rica  
 
1. Entes públicos no estatales, cuyo financiamiento provenga, en más de un cincuenta 

por ciento (50%), de recursos propios, los aportes o las contribuciones de sus 
agremiados;  

2. Empresas públicas cuyo capital social pertenezca, en su mayoría, a particulares y no 
al sector público;  

3. Banco Central de Costa Rica  
4. Banco de Costa Rica  
5. Banco Nacional de Costa Rica  
6. Banco Popular y de Desarrollo Comunal  
7. Banco Crédito Agrícola de Cartago  
8. Banco Hipotecario de la Vivienda  
9. Las entidades que estén excluidas por la legislación interna de la aplicación de los 

procedimientos de contratación administrativa contenidos en la Ley de Contratación 
Administrativa No. 7494, del 2 de mayo de 1995.   

 
 
Lista de República Dominicana  
 

1 La Nota General No. 1 de la lista de República Dominicana es de aplicación  recíproca con El Salvador. 
2 La Nota General No. 2 de la lista de República Dominicana no se aplicará a cada Parte Centroamericana. 
3 Las Notas Generales No. 3 y 6 de la lista de República Dominicana no se aplicarán a Guatemala, excepto en 
lo relativo a la zona fronteriza con Haití. 
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1. Empresas públicas cuyo capital social pertenezca, en su mayoría, a particulares y no 

al sector público;  
2. Banco Central de la República Dominicana  
3. Banco Agrícola  
4. Corporación de Fomento Industrial   
5. Banco Nacional de Fomento a la Vivienda y la Producción .  
 
 
II. El Salvador– República Dominicana  
 
El Salvador y República Dominicana no excluirán ninguna institución de la cobertura de 
este Capítulo.  
 
 
 
 
 
III. Guatemala– República Dominicana  
 
Lista de Guatemala  
 
1. Ministerio de la Defensa Nacional  
2. Tribunal Supremo Electoral  
3. Banco de Guatemala  
 
 
Lista de República Dominicana  
 
1. Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas  
2. Junta Central Electoral  
3. Banco Central de la República Dominicana  
 
 
IV. Honduras– República Dominicana  
 
Lista de Honduras  
 
1. Banco Central de Honduras  
2. Las empresas públicas cuyo capital social sea compartido con particulares  
3. Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y Secretaría de Estado en 

el Despacho de Seguridad  
4. Tribunal Nacional de Elecciones  
5. Las entidades que estén excluidas por la legislación interna de la aplicación de los 

procedimientos de contratación.  
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Lista de República Dominicana  
 
1. Banco Central de la República Dominicana  
2. Las empresas públicas cuyo capital social sea compartido con particulares  
3. Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional  
4. Junta Central Electoral  
5. Las entidades que estén excluidas por la legislación interna de la aplicación de los 

procedimientos de contratación.  
 
 
V.  Nicaragua – República Dominicana  
 
Lista de Nicaragua  
 
1. Ministerio de Defensa (Fuerzas Armadas)  
2. Sector Público Financiero  
 
Lista de República Dominicana  
 
1. Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, en lo referente a la materia dedicada 

exclusivamente para salvaguardar la seguridad nacional;  
2. Banco de Reservas  
3. Banco Agrícola  
4. Corporación de Fomento Industria  
5. Banco Nacional de Fomento a la Vivienda y la Producción  
 
 

Sección B: Mercancías 
 
 Para cada Parte Centroamericana y la República Dominicana, este Capítulo se aplica 
a las contrataciones de todas las mercancías por parte de las entidades cubiertas de 
conformidad con la Sección A, sujeto a las Notas Generales, y salvo disposición en 
contrario en la Sección A. 
 
 Este Capítulo no se aplica, con respecto a cada Parte Centroamericana y la 
República Dominicana, a la compra de armas, municiones, material de guerra o cualquier 
otra contratación indispensable para la seguridad nacional, seguridad pública o para fines 
de defensa nacional.  
 
 

Sección C: Servicios 
 
 Para cada Parte Centroamericana y la República Dominicana, este Capítulo se aplica 
a las contrataciones de todos los servicios, por parte de las entidades cubiertas de 
conformidad con la Sección A, sujetas a las medidas existentes listadas en la Lista del 
Anexo I de cada Parte, y las Notas Generales, y salvo disposición en contrario en la Sección 
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A.  
 
 

Sección D: Servicios de Construcción 
 
 Para cada Parte Centroamericana y la República Dominicana, este Capítulo no se 
aplica a la construcción de obras públicas ni a la concesión de obra pública en general, no 
obstante cada Parte Centroamericana y la República Dominicana deberán iniciar consultas 
con miras a determinar la viabilidad y conveniencia de incluir dentro de la cobertura de este 
Capítulo la construcción de obras públicas y la concesión de obra pública en general. 
 

Sección E: Notas Generales 
 
I.  Costa Rica – República Dominicana  
 
Lista de Costa Rica  
1. Este capítulo no se aplica a:  
 

(a)  Las actividades que se excluyen de los procedimientos de los concursos 
públicos expresamente señaladas en el artículo 2 de la Ley de Contratación 
Administrativa N. 7494 del 2 de mayo de 1995;  

 
(b)  las relaciones de empleo;  
 
(c)  los empréstitos públicos;  
 
(d)  la contratación de obra pública, la concesión de instalaciones públicas, la 

concesión de obra pública y la concesión de obra con servicio público, la 
enajenación en general de bienes inmuebles o cualquier otro tipo de 
contratación que no sea compra de bienes o servicios;  

 
(e)  otras actividades y compras públicas sometidas por la legislación interna a 

un régimen especial de contratación diferente al establecido en la Ley de 
Contratación Administrativa N. 7494 del 2 de mayo de 1995 y su 
reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo de esta lista.  

 
1 Las compras que realice la Caja Costarricense del Seguro Social bajo los 
procedimientos establecidos en la ley 6914 del 15 de noviembre de 1983 estarán cubiertas 
por el ámbito de aplicación y demás disposiciones de este capítulo con la única excepción 
de que no se le aplicará para esas compras lo dispuesto en los Artículos 9.6 y 9.15.  
 
2 Para el Instituto Costarricense de Electricidad (“ICE”) no se aplicará el plazo de 40 
días establecido en el Artículo 9.5.1. El ICE otorgará a las proveedores tiempo suficiente 
para preparar y presentar ofertas comprensivas. Sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 9.15.6(a), el ICE otorgará no menos de 3 días hábiles para que los proveedores 
preparen y presenten sus impugnaciones por escrito.  
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Lista de República Dominicana  
 
Este capítulo no se aplica:  
 

(a) a la compra y contratación de bienes, suministros, obras y servicios 
indispensables para solucionar situaciones derivadas de los estados de 
excepción declarados conforme a la ley;  

 
(b) a las ventas de servicios de carácter especial que realicen las instituciones 

del Sector Público;  
 
(c) a las negociaciones y acuerdos celebrados con otros Estados o con sujetos de 

derecho público internacional, ni a las actividades contractuales 
desarrolladas entre entes de derecho público;  

 
(d) a la actividad de contratación, que por su naturaleza, las circunstancias 

concurrentes o su escasa cuantía, no se pueda o no convenga someter a 
concurso público, sea porque existe un solo proveedor, por razones 
especiales de seguridad, urgencia apremiante u otras igualmente calificadas, 
de acuerdo con la legislación interna;  

 
(e) a las compras financiadas con recursos provenientes de préstamos y 

donaciones que a favor de cualquiera de las Partes, sus organismos, 
instituciones y municipalidades realicen personas, entidades, organismos 
internacionales u otros Estados o gobiernos extranjeros, los cuales se regirán 
únicamente por lo establecido en dichos préstamos y donaciones;  

 
(f) a la adquisición de bienes, servicios y suministros entre las dependencias de 

los organismos del Estado, y entre éstas y las entidades descentralizadas, 
autónomas y municipalidades;  

 
(g) a las compras de bienes y contratación de servicios que realicen las 

legaciones, embajadas y consulados en el extranjero;  
 
(h) a las relaciones de empleo;  
 
(i) a la contratación de obra pública, concesión de obra pública, concesión de 

obra pública con servicio público, las enajenaciones de bienes inmuebles y 
cualquier otro tipo de contratación pública que no sea compra de bienes o 
servicios.  

 
 
II.  El Salvador – República Dominicana  
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Lista de El Salvador- República Dominicana  
 
1. Este capítulo no se aplica a los bienes, contrataciones de obras, servicios y 
suministros de carácter estratégico adquiridos por las instituciones públicas:  
 

(a)  para salvaguardar las fronteras, recursos naturales sujetos a régimen 
internacional o la integridad territorial del país;  

 
(b)  a la compra y contratación de bienes, suministros, obras y servicios 

indispensables para solucionar situaciones derivadas de los estados de 
excepción declarados conforme a la ley; y  

 
(c)  a la compra y contratación de bienes, suministros, obras y servicios que sean 

necesarios y urgentes para resolver situaciones de interés nacional o 
beneficio social.  

 
2. Este capítulo no se aplica a las compras financiadas por fondos provenientes de 
préstamos y donaciones, que a favor de cualquiera de las Partes, sus entidades, instituciones 
y municipalidades hagan personas, entidades, asociaciones, organismos internacionales u 
otros Estados o Gobiernos extranjeros, los cuales se regirán únicamente por lo convenido 
en dichos préstamos y donaciones, en razón de que esos financiamientos son precedidos por 
contratos con estipulaciones especiales.  
 
3. Este capítulo no se aplica a la adquisición de bienes, servicios y suministros entre 
las dependencias de los organismos del Estado, y entre éstas y las entidades 
descentralizadas, desconcentradas, autónomas y municipalidades.  
 
4. Este capítulo no se aplica a la adquisición de bienes, servicios y suministros que se 
hagan o fabriquen en dependencias de la administración pública, instituciones oficiales 
autónomas o en las municipalidades.  
 
5. Este capítulo no se aplica a:  

 
(a)  artículos que deban adquirirse en plaza para recepciones y festejos oficiales;  
 
(b)  artículos que deban adquirirse en el exterior de la República para ser usados 

en oficinas también del exterior;  
 
(c)  suscripciones o publicaciones en periódicos, filmaciones, ediciones y 

anuncios en canales de televisión;  
 
(d)  contratación de servicios profesionales individuales en general.  

 
 
III. Guatemala – República Dominicana  
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Lista de Guatemala  
 
Este capítulo no se aplica:  
 

(a) a la compra de bienes, contrataciones de obras, servicios y suministros de 
carácter estratégico adquiridos por las instituciones públicas para 
salvaguardar las fronteras, puentes, los recursos naturales sujetos a régimen 
internacional o la integridad territorial del país;  

 
(b) a la compra y contratación de bienes, suministros, obras y servicios 

indispensables para solucionar situaciones derivadas de los estados de 
excepción declarados conforme a la ley;  

 
(c) a la compra y contratación de bienes, suministros, obras y servicios que sean 

necesarios y urgentes para resolver situaciones de interés nacional o 
beneficio social;  

 
(d) a las compras financiadas por fondos provenientes de préstamos y 

donaciones, que a favor de cualquiera de las Partes, sus entidades, 
instituciones o municipalidades, hagan personas, entidades, asociaciones, 
organismos internacionales u otros Estados o gobiernos extranjeros, los 
cuales se regirán únicamente por lo convenido en dichos préstamos y 
donaciones;  

 
(e) a la adquisición de bienes, servicios y suministros, entre las dependencias de 

los organismos del Estado y entre éstas y las entidades descentralizadas, 
autónomas y municipalidades;  

 
(f) a los bienes, contratación de obras, servicios y suministros, considerados 

como casos específicos de excepción adquiridos por las instituciones 
públicas y que comprenden:  

 
(i) la compra de bienes, la contratación de servicios, o servicios de 

construcción que realicen las dependencias del Estado de Guatemala 
en el extranjero, tales como Embajadas, legaciones, consulados o 
misiones;  

 
(ii) la contratación de servicios profesionales, individuales en general; y  
 
(iii) la compra y contratación de bienes, suministros y servicios con 

proveedores únicos.  
 
 
Lista de República Dominicana  
 
Este capítulo no se aplica:  
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(a) a la compra de bienes, contrataciones de obras, servicios y suministros de 
carácter estratégicos adquiridos por las instituciones públicas para 
salvaguardar las fronteras, puentes, recursos naturales sujetos a régimen 
internacional o la integridad territorial del país;  

 
(b) a la compra y contratación de bienes, suministros, obras y servicios 

indispensables para resolver situaciones derivadas de los estados de 
excepción declarados en la legislación vigente de República Dominicana;  

 
(c) a la compra y contratación de bienes, suministros, obras y servicios que sean 

necesarios y urgentes para solucionar situaciones de interés nacional 
conforme a la propia legislación;  

 
(d) a las compras financiadas con recursos provenientes de préstamos y 

donaciones que a favor de las Partes, sus entidades, instituciones y 
municipalidades sean realizadas por personas, entidades u organismos 
internacionales u otros Estados o gobiernos extranjeros, los cuales se regirán 
únicamente por lo convenido en dichos préstamos y donaciones;  

 
(e) a la adquisición de bienes, servicios y suministros entre las dependencias de 

los organismos del Estado y entre éstas y las entidades descentralizadas, 
autónomas y municipalidades; así mismo no se aplicará a los bienes, 
contratación de obras, servicios y suministros, considerados como casos 
específicos de excepción adquiridos por las instituciones públicas y que 
comprenden:  

 
(i) compras de bienes, contratación de servicios o servicios de 

construcción que realicen las legaciones, embajadas y consulados en 
el extranjero;  

 
(ii) la contratación de servicios profesionales, individuales en general.  

 
 
IV.  Honduras – República Dominicana  
 
Lista de Honduras - República Dominicana  
 
1 Este Capítulo no se aplica a la compra y contratación de bienes, suministros, obras y 
servicios indispensables para solucionar situaciones derivadas de los estados de excepción 
declarados conforme a la Ley;   
 
2. Este Capítulo no se aplica a los bienes, contrataciones de obras, servicios y 
suministros de carácter estratégico adquiridos por las instituciones públicas:  
 

(a)  para salvaguardar las fronteras, puentes, recursos naturales sujetos a régimen 
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internacional o la integridad territorial del país;  
 
(b)  la compra y contratación de bienes, suministros, obras y servicios 

indispensables para solucionar situaciones derivadas de los estados de 
excepción declarados conforme a la Ley;  

 
(c)  a las compras y contratación de bienes, suministros, obras y servicios que 

sean necesarios y urgentes para resolver situaciones de interés nacional o 
beneficio social.    

 
3. Este Capítulo no se aplica a la adquisición de bienes, servicios y suministros entre 
las dependencias de los organismos del Estado entre éstas y las entidades descentralizadas, 
desconcentradas, autónomas y municipalidades.  
 
4. Los que se hagan o fabriquen en dependencias de la administración pública, 
instituciones oficiales autónomas o en las municipalidades.  
 
5. Este Capítulo no se aplica a las compras financiadas con fondos provenientes de 
préstamos y donaciones que a favor de cualquiera de las Partes, sus entidades, instituciones 
o municipalidades, hagan personas, entidades, asociaciones, organismos internacionales u 
otros Estados o Gobiernos extranjeros, los cuales se regirán únicamente por lo convenido 
en dichos préstamos y donaciones, en razón de que esos financiamientos  son precedidos 
por contratos con estipulaciones especiales.  
 
6. Este Capítulo no se aplica a los programas de compras de la Administración Pública 
para favorecer a las pequeñas, medianas y micro empresas  
 
7.  Este Capítulo no se aplica a:  
 

(a) compras de bienes, contratación de servicios o servicios de construcciones que 
realicen las legaciones, embajadas, consulados o misiones en el extranjero;  

 
(b)  contratación de servicios profesionales, individuales en general; y  
 
(c)  la compra y contratación de bienes, suministros y servicios con proveedores 

únicos.  
 
 
V.  Nicaragua – República Dominicana  
 
Lista de Nicaragua  
 
1 Este capítulo estará sujeto a las excepciones contenidas en el artículo 3, de la Ley 
No. 323, Ley de Contrataciones del Estado, publicada en La Gaceta 1 y 2 del 3 y 4 de enero 
del 2000, y sus modificaciones.  
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2 Este capítulo no se aplica a las compras financiadas por fondos provenientes de 
préstamos y donaciones, que a favor de cualquiera de las Partes, sus entidades, instituciones 
o municipalidades, hagan personas, entidades, asociaciones, organismos internacionales u 
otros Estados o gobiernos extranjeros, los cuales se regirán únicamente por lo convenido en 
dichos préstamos y donaciones.  
 
 
Lista de República Dominicana  
 
En lo relativo a República Dominicana con Nicaragua este capítulo no se aplica:  
 

(a) a la compra y contratación de bienes, suministros, obras y servicios 
indispensables para resolver situaciones derivadas de los estados de 
excepción declarados en la legislación vigente de República Dominicana;  

 
(b) a la compra y contratación de bienes, suministros, obras y servicios que sean 

necesarios y urgentes para solucionar situaciones de interés nacional 
conforme a la propia legislación;  

 
(c) a las compras financiadas con recursos provenientes de préstamos y 

donaciones que a favor de las Partes, sus entidades, instituciones y 
municipalidades sean realizadas por personas, entidades u organismos 
internacionales u otros Estados o gobiernos extranjeros, los cuales se regirán 
únicamente por lo convenido en dichos préstamos y donaciones;  

 
(d) a la adquisición de bienes, servicios y suministros entre las dependencias de 

los organismos del Estado y entre éstas y las entidades descentralizadas, 
autónomas y municipalidades; así mismo no se aplicará a los bienes, 
contratación de obras, servicios y suministros, considerados como casos 
específicos de excepción adquiridos por las instituciones públicas y que 
comprenden:  

 
(i) compras de bienes, contratación de servicios o servicios de 

construcción que realicen las legaciones, embajadas y consulados en 
el extranjero;  

 
(ii) la contratación de servicios profesionales, individuales en general.  

 
(e)  a las compras o contrataciones realizadas con la finalidad de reparar 

vehículos, motores, máquinas y otros artefactos similares.  
 

Capítulo Diez 
 

Inversión 
Sección A: Inversión 
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Artículo 10.1: Ámbito de Aplicación  
 
1.  Este Capítulo se aplica a las medidas que adopte o mantenga una Parte relativas a:   
 

(a)  los inversionistas de otra Parte;  
 
(b) las inversiones cubiertas; y  
 
(c)  en lo relativo a los Artículos 10.9 y 10.11, a todas las inversiones en el 

territorio de la Parte.  
 
2. Las obligaciones de las Partes establecidas bajo esta Sección aplicarán a una 
empresa del Estado u otra persona cuando ejecuten una autoridad regulatoria, 
administrativa, u otra autoridad gubernamental que le sea delegada por esa Parte.  
 
3. Para mayor certeza, este Capítulo no obliga a ninguna Parte en relación con 
cualquier acto o hecho que tuvo lugar, o cualquier situación que cesó de existir, antes de la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado.  
 
Artículo 10.2: Relación con Otros Capítulos  
 
1 En el caso de cualquier inconsistencia entre este Capítulo y otro Capítulo, el otro 
Capítulo prevalecerá en la medida de la inconsistencia.  
 
2 La exigencia de una Parte de que un proveedor de servicios de otra Parte deposite 
una fianza u otra forma de garantía financiera como condición para el suministro 
transfronterizo de un servicio no hace, por sí mismo, aplicable este Capítulo a las medidas 
adoptadas o mantenidas por la Parte relativas a tal suministro transfronterizo del servicio.  
Este Capítulo se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por la Parte relativas a la 
fianza o garantía financiera depositada, en la medida que esa fianza o garantía financiera 
sea una inversión cubierta.   
 
3 Este Capítulo no se aplica a las medidas que adopte o mantenga una Parte en la 
medida que se encuentren cubiertas por el Capítulo Doce (Servicios Financieros).  
 
Artículo 10.3: Trato Nacional  
 
1 Cada Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte un trato no menos favorable 
que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios inversionistas en lo referente 
al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación y venta u 
otra forma de disposición de las inversiones en su territorio.  
 
2 Cada Parte otorgará a las inversiones cubiertas un trato no menos favorable que el 
que otorgue, en circunstancias similares, a las inversiones en su territorio de sus propios 
inversionistas en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, 
conducción, operación y venta u otra forma de disposición de las inversiones.   
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3 El trato otorgado por una Parte de conformidad con los párrafos 1 y 2 significa, 
respecto a un gobierno de nivel regional, un trato no menos favorable que el trato más 
favorable que ese gobierno de nivel regional otorgue, en circunstancias similares, a los 
inversionistas e inversiones de inversionistas de la Parte de la que forma parte.  
 
Artículo 10.4:  Trato de Nación Más Favorecida  
 
1 Cada Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte un trato no menos favorable 
que el que otorgue, en circunstancias similares, a los inversionistas de cualquier otra Parte o 
de cualquier país que no sea Parte, en lo referente al establecimiento, adquisición, 
expansión, administración, conducción, operación y venta u otra forma de disposición de 
inversiones en su territorio.  
 
2 Cada Parte otorgará a las inversiones cubiertas un trato no menos favorable que el 
que otorgue, en circunstancias similares, a las inversiones en su territorio de inversionistas 
de cualquier otra Parte o de cualquier país que no sea Parte, en lo referente al 
establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación y venta u 
otra forma de disposición de inversiones.  
 
Artículo 10.5: Nivel Mínimo de Trato1 

 

 
1 Cada Parte otorgará a las inversiones cubiertas un trato acorde con el derecho 
internacional consuetudinario, incluido el trato justo y equitativo, así como protección y 
seguridad plenas.  
 
2. Para mayor certeza, el párrafo 1 prescribe que el nivel mínimo de trato a los 
extranjeros según el derecho internacional consuetudinario es el nivel mínimo de trato que 
se le otorgará a las inversiones cubiertas.  Los conceptos de “trato justo y equitativo” y 
“protección y seguridad plenas” no requieren un tratamiento adicional o más allá de aquél 
exigido por ese nivel, y no crean derechos substantivos adicionales.  La obligación en el 
párrafo 1 de otorgar:  
 

(a) “trato justo y equitativo” incluye la obligación de no denegar justicia en 
procedimientos criminales, civiles, o contencioso administrativos, de 
acuerdo con el principio del debido proceso incorporado en los principales 
sistemas legales del mundo; y  

 
(b)  “protección y seguridad plenas” exige a cada Parte otorgar el nivel de 

protección policial que es exigido por el derecho internacional 
consuetudinario.  

 
3. La determinación de que se ha violado otra disposición de este Tratado, o de otro 
acuerdo internacional, no establece que se ha violado este Artículo.  

1 El Artículo 10.5 se interpretará de conformidad con el Anexo 10-B. 
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Artículo 10.6: Tratamiento en Caso de Contienda  
 
1 No obstante lo dispuesto en el Artículo 10.13.5(b), cada Parte otorgará a los 
inversionistas de otra Parte, y a las inversiones cubiertas, un trato no discriminatorio con 
respecto a las medidas que adopte o mantenga en relación a pérdidas sufridas por 
inversiones en su territorio debidas a conflictos armados o contiendas civiles.  
 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, si un inversionista de una Parte, en 
cualquiera de las situaciones referidas en el párrafo 1, sufre una pérdida en el territorio de 
otra Parte que resulte de:  
 

(a)  la requisición de su inversión cubierta o de parte de ella por las fuerzas o 
autoridades de esta última Parte; o  

 
(b)  la destrucción de su inversión cubierta o de parte de ella por las fuerzas o 

autoridades de esta última Parte, la cual no era requerida por la necesidad de 
la situación,  

 
esta última Parte otorgará al inversionista la restitución o una indemnización, la cual en 
cualquier caso será de conformidad con el derecho internacional consuetudinario y, con 
respecto a la indemnización, será de conformidad con el Artículo 10.7.2 al 10.7.4.2 

 

 
3. El párrafo 1 no se aplica a las medidas existentes relativas a los subsidios o 
donaciones que serían incompatibles con el Artículo 10.3, salvo por el Artículo 
10.13.5(b).  
 
Artículo 10.7: Expropiación e Indemnización3 

 

 
1. Ninguna Parte expropiará ni nacionalizará una inversión cubierta, sea 
directa o indirectamente, mediante medidas equivalentes a la expropiación o 
nacionalización (“expropiación”), salvo que sea:  
 

(a)  por causa de un propósito público;*
 
 

 
(b)  de una manera no discriminatoria;   
 
(c)  mediante el pago pronto, adecuado y efectivo de una indemnización de 

conformidad con los párrafos 2 al 4; y  
 

2 Las limitaciones establecidas en el Anexo 10-D aplican para la remisión al arbitraje bajo la Sección B de una 
demanda que alegue una violación de este párrafo. 
 
3 El Artículo 10.7 se interpretará de conformidad con los Anexos 10-B y 10-C. 
 
* Para mayor certeza, este término se refiere a un concepto de Derecho Internacional Consuetudinario. 
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(d)  con apego al principio del debido proceso y al Artículo 10.5.  
 
2.  La indemnización deberá:  
 

(a)  ser pagada sin demora;   
 
(b)  ser equivalente al valor justo de mercado que tenga la inversión expropiada 

inmediatamente antes que la medida expropiatoria se haya llevado a cabo 
(“fecha de expropiación”);  

 
(c)  no reflejar ningún cambio en el valor debido a que la intención de expropiar 

se haya conocido con antelación a la fecha de expropiación; y   
 
(d) ser completamente liquidable y libremente transferible.  

 
3. Si el valor justo de mercado está denominado en una moneda de libre uso, la 
indemnización pagada no será inferior al valor justo de mercado en la fecha de la 
expropiación, más los intereses a una tasa comercialmente razonable por esa moneda, 
acumulados desde la fecha de la expropiación hasta la fecha del pago.  
 
4. Si el valor justo de mercado está denominado en una moneda que no es de libre uso, 
la indemnización pagada – convertida a la moneda del pago al tipo de cambio vigente en el 
mercado en la fecha del pago – no será inferior a:  
 

(a)  el valor justo de mercado en la fecha de la expropiación, convertida a una 
moneda de libre uso al tipo de cambio vigente en el mercado en esa fecha, 
más  

 
(b) los intereses, a una tasa comercialmente razonable por esa moneda de libre 

uso, acumulados desde la fecha de la expropiación hasta la fecha del pago.  
 
5. Este Artículo no se aplica a la emisión de licencias obligatorias otorgadas en 
relación a derechos de propiedad intelectual de conformidad con el Acuerdo ADPIC, o a la 
revocación, limitación o creación de derechos de propiedad intelectual, en la medida que 
dicha emisión, revocación, limitación o creación sea consistente con el Capítulo Quince 
(Derechos de Propiedad Intelectual).4 

 

 
Artículo 10.8: Transferencias  
 
1. Cada Parte permitirá que todas las transferencias relacionadas con una inversión 
cubierta se hagan libremente y sin demora desde y hacia su territorio.  Dichas 
transferencias incluyen:  
 

4 Para mayor certeza, la referencia al “Acuerdo ADPIC” en el párrafo 5 incluye cualquier dispensa que esté en 
vigor entre las Partes de cualquier disposición de ese Acuerdo otorgada por los miembros de la OMC de 
conformidad con el Acuerdo de la OMC. 
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(a) aportes de capital;  
 
(b)  utilidades, dividendos, ganancias de capital, y el producto de la venta o 

liquidación, total o parcial de la inversión cubierta;  
 
(c)  intereses, pagos por regalías, gastos por administración, asistencia técnica y 

otros cargos;  
 
(d)  pagos realizados conforme a un contrato, incluyendo un contrato de 

préstamo;  
 
(e)  pagos efectuados de conformidad con el Artículo 10.6.1 y 10.6.2 y el 

Artículo 10.7; y  
 
(f)  pagos derivados de una controversia.  

 
2. Cada Parte permitirá que las transferencias relacionadas con una inversión cubierta 
se realicen en una moneda de libre uso al tipo de cambio vigente en el mercado en el 
momento de la transferencia.  
 
3. Cada Parte permitirá que las transferencias de ganancias en especie relacionadas con 
una inversión cubierta se hagan según se autorice o se especifique en un acuerdo escrito 
entre la Parte y una inversión cubierta o un inversionista de otra Parte.   
 
4. Sin perjuicio de los párrafos 1 al 3, una Parte podrá impedir la realización de una 
transferencia, por medio de la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de sus 
leyes relativas a:  
 

(a)  quiebra, insolvencia o protección de los derechos de los acreedores;   
 
(b)  emisión, comercio u operaciones de valores, futuros, opciones o derivados;   
 
(c)  infracciones penales;  
 
(d)  reportes financieros o mantenimiento de registros de transferencias cuando 

sea necesario para colaborar con las autoridades responsables del 
cumplimiento de la ley o de regulación financiera; o  

 
(e)  garantía del cumplimiento de órdenes o fallos en procedimientos judiciales o 

administrativos.   
 
Artículo 10.9: Requisitos de Desempeño  
 
1. Ninguna Parte podrá, en relación con el establecimiento, adquisición, expansión, 
administración, conducción, operación o venta o cualquier otra forma de disposición de 
una inversión de un inversionista de una Parte o de un país que no sea Parte en su 
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territorio, imponer ni hacer cumplir cualquiera de los siguientes requisitos o hacer cumplir 
cualquier obligación o compromiso para:  
 

(a)  exportar un determinado nivel o porcentaje de mercancías o servicios;  
 
(b)  alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional;  
 
(c)  comprar, utilizar u otorgar preferencia a mercancías producidas en su 

territorio, o adquirir mercancías de personas en su territorio;  
 
(d)  relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las importaciones con el 

volumen o valor de las exportaciones, o con el monto de las entradas de 
divisas asociadas con dicha inversión;  

 
(e)  restringir las ventas en su territorio de las mercancías o servicios que tal 

inversión produce o presta, relacionando de cualquier manera dichas ventas 
al volumen o valor de sus exportaciones o a las ganancias que generen en 
divisas;  

 
(f)  transferir a una persona en su territorio tecnología, un proceso productivo u 

otro conocimiento de su propiedad; o   
 
(g)  actuar como el proveedor exclusivo desde el territorio de la Parte de las 

mercancías que tal inversión produce o los servicios que suministre para un 
mercado regional específico o al mercado mundial.   

 
2. Ninguna de las Partes condicionará la recepción de una ventaja o que se continúe 
recibiendo la misma, en relación con el establecimiento, adquisición, expansión, 
administración, conducción, operación, o venta o cualquier otra forma de disposición de 
una inversión en su territorio por parte de un inversionista de una Parte o de un país que no 
sea Parte, al cumplimiento de cualquiera de los siguientes requisitos:  
 

(a)  alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional;  
 
(b)  comprar, utilizar u otorgar preferencia a mercancías producidas en su 

territorio, o a adquirir mercancías de personas en su territorio;   
 
(c)  relacionar, en cualquier forma, el volumen o valor de las importaciones con 

el volumen o valor de las exportaciones, o con el monto de las entradas de 
divisas asociadas con dicha inversión; o  

 
(d)  restringir las ventas en su territorio de las mercancías o servicios que tal 

inversión produce o suministra, relacionando de cualquier manera dichas 
ventas al volumen o valor de sus exportaciones o a las ganancias que 
generen en divisas.   
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3.  (a)  Nada de lo dispuesto en el párrafo 2 se interpretará como impedimento para 

que una Parte condicione la recepción de una ventaja o la continuación de su 
recepción, en relación con una inversión en su territorio por parte de un 
inversionista de un país Parte o de un país que no sea Parte, al cumplimiento 
de un requisito de que ubique la producción, suministre servicios, capacite o 
emplee trabajadores, construya o amplíe instalaciones particulares, o lleve a 
cabo investigación y desarrollo, en su territorio.  

 
(b)  El párrafo 1(f) no se aplica:  

 
(i)  cuando una Parte autoriza el uso de un derecho de propiedad 

intelectual de conformidad con el Artículo 31 del Acuerdo ADPIC o 
a las medidas que exijan la divulgación de información de dominio 
privado que se encuentre dentro del ámbito de aplicación, y sean 
compatibles con el Artículo 39 del Acuerdo ADPIC;5 o  

 
(ii)  cuando el requisito se imponga o la obligación o el compromiso se 

hagan cumplir por un tribunal judicial o administrativo o una 
autoridad de competencia, para remediar una práctica que ha sido 
determinada después de un procedimiento judicial o administrativo 
como anticompetitiva conforme a las leyes de competencia de la 
Parte.6 

 

 
(c)  Siempre que dichas medidas no se apliquen de manera arbitraria o 

injustificada, y siempre que tales medidas no constituyan una restricción 
encubierta al comercio o inversión internacionales, los párrafos 1(b), (c) y 
(f), y 2(a) y (b) no se interpretarán en el sentido de impedir a una Parte 
adoptar o mantener medidas, incluidas las de naturaleza ambiental:  

 
(i)  necesarias para asegurar el cumplimiento de leyes y regulaciones que 

no sean inconsistentes con este Tratado;  
 
(ii)  necesarias para proteger la vida o salud humana, animal o vegetal; o   
 
(iii)  relativas a la preservación de recursos naturales vivos o no 

vivos agotables.  
 

(d)  Los párrafos 1(a), (b) y (c), y 2(a) y (b), no se aplicarán a los requisitos para 
calificación de las mercancías o servicios con respecto a programas de 
promoción a las exportaciones y de ayuda externa.  

 

5 Para mayor certeza, la referencia al “Acuerdo ADPIC” en el párrafo 3(b)(i) incluye cualquier dispensa que 
esté en vigor entre las Partes de cualquier disposición de ese Acuerdo otorgada por los miembros de la OMC 
de conformidad con el Acuerdo de la OMC. 
 
6 Las Partes reconocen que una patente no necesariamente confiere poder de mercado. 
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(e)  Los párrafos 1(b), (c), (f) y (g), y 2(a) y (b), no se aplicarán a la contratación 
pública.  

 
(f)  Los párrafos 2(a) y (b) no se aplicarán a los requisitos impuestos por una 

Parte importadora con respecto al contenido de las mercancías, necesario 
para calificar para aranceles o cuotas preferenciales.  

 
4. Para mayor certeza, los párrafos 1 y 2 no se aplican a ningún otro requisito distinto a 
los señalados en esos párrafos.  
 
5. Este Artículo no excluye la aplicación de cualquier compromiso, obligación o 
requisito entre partes privadas, cuando una Parte no impuso o exigió el compromiso, 
obligación o requisito.  
 
Artículo 10.10: Altos Ejecutivos y Juntas Directivas  
 
1 Ninguna Parte exigirá que una empresa de esa Parte, que sea una inversión cubierta, 
designe a personas naturales de alguna nacionalidad en particular para ocupar puestos de 
alta dirección.  
 
2 Una Parte podrá exigir que la mayoría de los miembros de una junta directiva o de 
cualquier comité de tal junta directiva, de una empresa de esa Parte que sea una inversión 
cubierta, sea de una nacionalidad en particular o sea residente en el territorio de la Parte, 
siempre que el requisito no menoscabe materialmente la capacidad del inversionista para 
ejercer el control de su inversión.  
 
Artículo 10.11: Inversión y Medioambiente  
 
 Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará como impedimento para que 
una Parte adopte, mantenga o haga cumplir cualquier medida, por lo demás compatible con 
este Capítulo, que considere apropiada para garantizar que las actividades de inversión en 
su territorio se efectúen tomando en cuenta inquietudes en materia ambiental.   
 
Artículo 10.12: Denegación de Beneficios  
 
1. Una Parte podrá denegar los beneficios de este Capítulo a un inversionista de otra 
Parte que sea una empresa de esa Parte y a las inversiones de dicho inversionista, si dicha 
empresa es propiedad de o está controlada por personas de un país que no es Parte y la 
Parte que deniegue los beneficios:  
 

(a)  no mantiene relaciones diplomáticas con el país que no es Parte; o  
 
(b)  adopta o mantiene medidas en relación con el país que no es Parte o con una 

persona de un país que no sea Parte, que prohíben transacciones con esa 
empresa o que serían violadas o eludidas si los beneficios de este Capítulo se 
otorgan a esa empresa o a sus inversiones.   
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2. Sujeto a los Artículos 18.3 (Notificación y Suministro de Información) y 20.4 
(Consultas), una Parte podrá denegar los beneficios de este Capítulo a un inversionista de 
otra Parte que es una empresa de esa otra Parte y a las inversiones de ese inversionista, si 
la empresa no tiene actividades comerciales sustanciales en el territorio de ninguna Parte, 
salvo de la Parte que deniega, y si las personas de un país que no es Parte, o de la Parte 
que deniega, son propietarias o controlan la empresa.  
 
Artículo 10.13: Medidas Disconformes  
 
1.  Los Artículos 10.3, 10.4, 10.9 y 10.10 no se aplican a:  
 

(a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por una Parte en:   
 

(i)  el gobierno de nivel central, tal y como lo establece esa Parte en su 
Lista del Anexo I,  

 
(ii)  un gobierno de nivel regional, tal y como lo establece esa Parte en su 

Lista del Anexo I, o  
 
(iii)  un gobierno de nivel local;  

 
(b) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme a que 

se refiere el subpárrafo (a); o   
 
(c) la modificación de cualquier medida disconforme a que se refiere el 

subpárrafo (a) siempre que dicha modificación no disminuya la conformidad 
de la medida, tal y como estaba en vigor inmediatamente antes de la 
modificación, con los Artículos 10.3, 10.4, 10.9 ó 10.10.  

 
2. Los Artículos 10.3, 10.4, 10.9 y 10.10 no se aplican a cualquier medida que una 
Parte adopte o mantenga, en relación con los sectores, subsectores o actividades, tal como 
se indica en su Lista del Anexo II.  
 
3. Ninguna Parte exigirá, de conformidad con cualquier medida adoptada después de la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado y comprendida en su Lista del Anexo II, a un 
inversionista de otra Parte, por razón de su nacionalidad, que venda o disponga de alguna 
otra manera de una inversión existente al momento en que la medida cobre vigencia.   
 
4. Los Artículos 10.3 y 10.4 no se aplican a cualquier medida que constituya una 
excepción o derogación a las obligaciones conforme al Artículo 15.1.8 (Disposiciones 
Generales), según lo disponga específicamente ese Artículo.  
 
5.  Los Artículos 10.3, 10.4 y 10.10 no se aplican a:  
 

(a) la contratación pública; o  
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(b) los subsidios o donaciones otorgados por una Parte, incluyendo los 

préstamos, garantías y seguros apoyados por el gobierno.  
 
Artículo 10.14: Formalidades Especiales y Requisitos de Información  
 
1 Nada de lo dispuesto en el Artículo 10.3 se interpretará en el sentido de impedir a 
una Parte adoptar o mantener una medida que prescriba formalidades especiales en relación 
a una inversión cubierta, tales como el requisito de que los inversionistas sean residentes de 
la Parte o que las inversiones cubiertas se constituyan conforme a las leyes y regulaciones 
de la Parte, siempre que dichas formalidades no menoscaben materialmente la protección 
otorgada por una Parte a un inversionista de otra Parte y a inversiones cubiertas de 
conformidad con este Capítulo.   
 
2 No obstante lo dispuesto en los Artículos 10.3 y 10.4, una Parte podrá exigir de un 
inversionista de otra Parte o de una inversión cubierta, que proporcione información 
referente a esa inversión, exclusivamente con fines informativos o estadísticos.  La Parte 
protegerá cualquier información comercial confidencial cuya divulgación pudiera afectar 
negativamente la situación competitiva del inversionista o de la inversión cubierta.  Nada 
de lo dispuesto en este párrafo se interpretará como un impedimento para que una Parte 
obtenga o divulgue información conforme a la aplicación equitativa y de buena fe de su 
legislación.  
 

Sección B: Solución de Controversias Inversionista-Estado 
 
Artículo 10.15: Consultas y Negociación  
 
 En caso de una controversia relativa a una inversión, el demandante y el demandado 
deben primero tratar de solucionar la controversia mediante consultas y negociación, lo que 
puede incluir el empleo de procedimientos de terceras partes de carácter no obligatorio, 
tales como conciliación y mediación.  
 
 
Artículo 10.16: Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje  
 
1. En caso de que una parte contendiente considere que no puede resolverse una 
controversia relativa a una inversión mediante consultas y negociación:   

 
(a)  el demandante, por cuenta propia, podrá someter a arbitraje una 

reclamación, de conformidad con esta Sección, en la que se alegue  
 

(i)  que el demandado ha violado  
(A)  una obligación de conformidad con la Sección A,   
 
(B)  una autorización de inversión, o  
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(C)  un acuerdo de inversión;  
 

y  
 

(ii)  que el demandante ha sufrido pérdidas o daños en virtud de dicha 
violación o como resultado de ésta; y  

 
(b) el demandante, en representación de una empresa del demandado que sea 

una persona jurídica propiedad del demandante o que esté bajo su control 
directo o indirecto, podrá, de conformidad con esta Sección, someter a 
arbitraje una reclamación en la que alegue  
 
(i)  que el demandado ha violado  

 
(A)  una obligación de conformidad con la Sección A,   
 
(B)  una autorización de inversión, o  
 
(C)  un acuerdo de inversión;  

 
y  
 
(ii)  que la empresa ha sufrido pérdidas o daños en virtud de dicha 

violación o como resultado de ésta.  
 
2. Por lo menos 90 días antes de que se someta una reclamación a arbitraje en virtud de 
esta Sección, el demandante entregará al demandado una notificación escrita de su 
intención de someter la reclamación a arbitraje (“notificación de intención”).  En la 
notificación se especificará:  
 

(a)  el nombre y la dirección del demandante y, en el caso de que la reclamación 
se someta en representación de una empresa, el nombre, dirección y lugar de 
constitución de la empresa;   

 
(b)  por cada reclamación, la disposición de este Tratado, la autorización de 

inversión o el acuerdo de inversión presuntamente violado y cualquier otra 
disposición aplicable;  

 
(c) las cuestiones de hecho y de derecho en que se funda cada reclamación; y   
 
(d) la reparación que se solicita y el monto aproximado de los daños reclamados.  

 
3. Siempre que hayan transcurrido seis meses desde que tuvieron lugar los hechos que 
motivan la reclamación, el demandante podrá someter la reclamación a la que se refiere el 
párrafo 1:  
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(a)  de conformidad con el Convenio del CIADI y las Reglas de Procedimiento 
para Procedimientos Arbitrales del CIADI, siempre que tanto el demandado 
como la Parte del demandante sean partes del Convenio del CIADI;    

 
(b)  de conformidad con las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, 

siempre que el demandado o la Parte del demandante sean parte del 
Convenio del CIADI; o  

 
(c)  de conformidad con las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI.  

 
4. Una reclamación se considerará sometida a arbitraje conforme a esta Sección 
cuando la notificación o la solicitud de arbitraje (“notificación de arbitraje”) del 
demandante:  
 

(a)  a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 36 del Convenio del CIADI sea 
recibida por el Secretario General;  

 
(b)  a que se refiere el Artículo 2 del Anexo C de las Reglas del Mecanismo 

Complementario del CIADI sea recibida por el Secretario General; o  
 
(c)  a que se refiere el Artículo 3 de las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, 

conjuntamente con el escrito de demanda a que se refiere el Artículo 18 de 
las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, sea recibida por el demandado.  

 
Una reclamación planteada por primera vez después de que tal notificación de arbitraje 
haya sido sometida, se considerará sometida a arbitraje bajo esta Sección en la fecha de su 
recepción bajo las reglas arbitrales aplicables.  
 
5. Las reglas de arbitraje aplicables de conformidad con el párrafo 3, y que estén 
vigentes en la fecha del reclamo o reclamos que hayan sido sometidos a arbitraje conforme 
a esta Sección, regirán el arbitraje salvo en la medida en que sean modificadas por este 
Tratado. 
 
6.  El demandante entregará junto con la notificación de arbitraje:  
 

(a)  el nombre del árbitro designado por el demandante; o  
 
(b)  el consentimiento escrito del demandante para que el Secretario General 

nombre tal árbitro.  
 
Artículo 10.17: Consentimiento de cada una de las Partes al Arbitraje  
 
1 Cada Parte consiente en someter una reclamación al arbitraje, con arreglo a esta 
Sección y de conformidad con este Tratado.  
 
2. El consentimiento a que se refiere el párrafo 1 y el sometimiento de la reclamación a 
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arbitraje con arreglo a esta Sección cumplirá con los requisitos señalados en:  
 

(a) el Capítulo II del Convenio del CIADI (Jurisdicción del Centro) y las Reglas 
del Mecanismo Complementario del CIADI que exigen el consentimiento 
por escrito de las partes de la controversia;  

 
(b) el Artículo II de la Convención de Nueva York que exige un “acuerdo por 

escrito”; y  
 
(c) el Artículo I de la Convención Interamericana que requiere un “acuerdo”.  

 
Artículo 10.18: Condiciones y Limitaciones al Consentimiento de las Partes   
 
1 Ninguna reclamación podrá someterse a arbitraje conforme a esta Sección, si han 
transcurrido más de tres años a partir de la fecha en que el demandante tuvo o debió haber 
tenido conocimiento de la violación alegada conforme a lo establecido en el Artículo 
10.16.1 y conocimiento de que el demandante (por las reclamaciones entabladas en virtud 
del Artículo 10.16.1(a)), o la empresa (por las reclamaciones entabladas en virtud del 
Artículo 10.16.1(b)) sufrió pérdidas o daños.  
 
2 Ninguna reclamación podrá someterse a arbitraje conforme a esta Sección a menos 
que:  
 

(a)  el demandante consienta por escrito a someterse al arbitraje, de conformidad 
con los procedimientos previstos en este Tratado; y  

 
(b)  la notificación de arbitraje se acompañe,  

 
(i)  de la renuncia por escrito del demandante a las reclamaciones 

sometidas a arbitraje en virtud del Artículo 10.16.1(a), y  
 
(ii)  de las renuncias por escrito del demandante y de la empresa a las 

reclamaciones sometidas a arbitraje en virtud del Artículo 10.16.1(b)   
 

de cualquier derecho a iniciar o continuar ante cualquier tribunal judicial o 
administrativo conforme a la ley de cualquiera de las Partes, u otros 
procedimientos de solución de controversias, cualquier actuación respecto  
de cualquier medida que se alegue ha constituido una violación a las que se 
refiere el Artículo 10.16.  

 
3. No obstante el párrafo 2(b), el demandante (por las reclamaciones entabladas en 
virtud del Artículo 10.16.1(a)) y el demandante o la empresa (por las reclamaciones 
entabladas en virtud del Artículo 10.16.1(b)) podrán iniciar o continuar una actuación en 
que se solicite la aplicación de medidas precautorias de carácter suspensivo, declaratorio o 
extraordinario, y que no implique el pago de daños monetarios ante un tribunal judicial o 
administrativo del demandado, siempre que la actuación se interponga con el único fin de 
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preservar los derechos e intereses del demandante o de la empresa durante el período de 
espera del arbitraje.   
 
4.  Ninguna reclamación podrá someterse a arbitraje:    
 

(a)  alegando una violación de una autorización de inversión en virtud del 
Artículo 10.16.1(a)(i)(B) o del Artículo 10.16.1(b)(i)(B), o   

 
(b)  alegando una violación de un acuerdo de inversión en virtud del Artículo 

10.16.1(a)(i)(C) o del Artículo 10.16.1(b)(i)(C),  
 
si el demandante (para el caso de reclamaciones sometidas en virtud del Artículo 
10.16.1(a)) o el demandante o la empresa (para el caso de reclamaciones sometidas en 
virtud del Artículo 10.16.1(b)) han sometido previamente la misma violación que se alega 
ante un tribunal administrativo o judicial de la Parte demandada, o a cualquier otro  
procedimiento de solución de controversias vinculante, para adjudicación o resolución.  
 
Artículo 10.19: Selección de los Árbitros  
 
1 A menos que las partes contendientes convengan otra cosa, el tribunal estará 
integrado por tres árbitros, un árbitro designado por cada una de las partes contendientes y 
el tercero, que será el árbitro presidente, será designado por acuerdo de las partes 
contendientes.  
 
2 El Secretario General servirá como autoridad para designar a los árbitros en los 
procedimientos de arbitraje de conformidad con esta Sección.  
 
3 Cuando un tribunal no se integre en un plazo de 75 días a partir de la fecha en que la 
reclamación se someta a arbitraje, de conformidad con esta Sección, el Secretario General, 
a petición de una parte contendiente, designará, a su discreción, al árbitro o árbitros que aún 
no hayan sido designados.  
 
4. Para los propósitos del Artículo 39 del Convenio del CIADI y del Artículo 7 de la 
Parte C de las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, y sin perjuicio de objetar 
a un árbitro por motivos que no sean de nacionalidad:   
 

(a)  el demandado acepta la designación de cada uno de los miembros del 
tribunal establecido de conformidad con el Convenio del CIADI o con las 
Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI;   

 
(b)  el demandante a que se refiere el Artículo 10.16.1(a) podrá someter a 

arbitraje una reclamación conforme a esta Sección, o continuar una 
reclamación de conformidad con el Convenio del CIADI o a las Reglas del 
Mecanismo Complementario del CIADI, únicamente a condición de que el 
demandante manifieste su consentimiento por escrito sobre la designación 
de cada uno de los miembros del tribunal; y   
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(c)  el demandante a que se refiere el Artículo 10.16.1(b) podrá someter una 

reclamación a arbitraje conforme a esta Sección, o continuar una 
reclamación de conformidad con el Convenio del CIADI o las Reglas del 
Mecanismo Complementario del CIADI, únicamente a condición de que el 
demandante y la empresa manifiesten su consentimiento por escrito sobre la 
designación de cada uno de los miembros del tribunal.   

 
Artículo 10.20: Realización del Arbitraje   
 
1 Las partes contendientes podrán convenir en la sede legal donde haya de celebrarse 
cualquier arbitraje conforme a las reglas arbitrales aplicables de acuerdo con el Artículo 
10.16.3.  A falta de acuerdo entre las partes contendientes, el tribunal determinará dicho 
lugar de conformidad con las reglas arbitrales aplicables, siempre que el lugar se encuentre 
en el territorio de un Estado que sea parte de la Convención de Nueva York.  
 
2 Una Parte no contendiente podrá presentar comunicaciones orales o escritas ante el 
tribunal con respecto a la interpretación de este Tratado.  
 
3 El tribunal estará facultado para aceptar y considerar comunicaciones amicus curiae 
que provengan de una persona o entidad que no sea una parte contendiente.   
 
4. Sin perjuicio de la facultad del tribunal para conocer otras objeciones como 
cuestiones preliminares, un tribunal conocerá y decidirá como una cuestión preliminar 
cualquier objeción del demandado de que, como cuestión de derecho, la reclamación 
sometida no es una reclamación respecto de la cual se pueda dictar un laudo favorable para 
el demandante de acuerdo con el Artículo 10.26.  
 

(a) Dicha objeción se presentará al tribunal tan pronto como sea posible después 
de la constitución del tribunal, y en ningún caso más tarde de la fecha que el 
tribunal fije para que el demandado presente su contestación de la demanda 
(o en el caso de una modificación de la notificación de arbitraje, la fecha que 
el tribunal fije para que el demandado presente su respuesta a la 
modificación).   

 
(b) En el momento en que se reciba una objeción conforme a este párrafo, el 

tribunal suspenderá cualquier actuación sobre el fondo del litigio, 
establecerá un cronograma para la consideración de la objeción que será 
compatible con cualquier cronograma que se haya establecido para la 
consideración de cualquier otra cuestión preliminar, y emitirá una decisión o 
laudo sobre la objeción, exponiendo los fundamentos de éstos. 

 
(c) Al decidir acerca de una objeción de conformidad con este párrafo, el 

tribunal asumirá como ciertos los alegatos de hecho presentados por el 
demandante con el objeto de respaldar cualquier reclamación que aparezca 
en la notificación de arbitraje (o cualquier modificación de ésta) y, en 
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controversias presentadas de conformidad con las Reglas de Arbitraje de la 
CNUDMI, el escrito de demanda a que se refiere el Artículo 18 de las 
Reglas de Arbitraje de la CNUDMI.  El tribunal podrá considerar también 
cualquier otro hecho pertinente que no sea controvertido.  

 
(d) El demandado no renuncia a formular ninguna objeción con respecto a la 

competencia o a cualquier argumento de fondo, simplemente porque haya 
formulado o no una objeción conforme a este párrafo, o haga uso del 
procedimiento expedito establecido en el párrafo 5.   

 
5. En el caso de que el demandado así lo solicite, dentro de los 45 días siguientes a la 
constitución del tribunal, el tribunal decidirá, de una manera expedita, acerca de una 
objeción de conformidad con el párrafo 4 y cualquier otra objeción en el sentido de que la 
controversia no se encuentra dentro de la competencia del tribunal.  El tribunal suspenderá 
cualquier actuación sobre el fondo del litigio y emitirá, a más tardar 150 días después de la 
fecha de la solicitud, una decisión o laudo sobre dicha objeción, exponiendo el fundamento 
de éstos.  Sin embargo, si una parte contendiente solicita una audiencia, el tribunal podrá 
tomar 30 días adicionales para emitir la decisión o laudo. Independientemente de si se ha 
solicitado una audiencia, el tribunal podrá, demostrando un motivo extraordinario, retardar 
la emisión de su decisión o laudo por un breve período adicional, el cual no podrá exceder 
de 30 días.  
 
6. Cuando el tribunal decida acerca de la objeción de un demandado de conformidad 
con los párrafos 4 ó 5, podrá, si se justifica, conceder a la parte contendiente vencedora 
costas y honorarios de abogado razonables en que se haya incurrido al presentar la objeción 
u oponerse a ésta. Al determinar si dicho laudo se justifica, el tribunal considerará si la 
reclamación del demandante o la objeción del demandado eran frívolas, y concederá a las 
partes contendientes oportunidad razonable para presentar sus comentarios.  
 
7. El demandado no opondrá como defensa, contrademanda o derecho compensatorio 
o por cualquier otro motivo que, de conformidad con un seguro o contrato de garantía, el 
demandante ha recibido o recibirá indemnización u otra indemnización por la totalidad o 
una parte de los daños alegados.  
 
8. El tribunal podrá ordenar una medida provisional de protección para preservar los 
derechos de una parte contendiente, o con el objeto de garantizar el pleno ejercicio de la 
jurisdicción del tribunal, incluida una orden para preservar la evidencia que se encuentre en 
poder o bajo el control de una parte contendiente o para proteger la jurisdicción del 
tribunal.  El tribunal no podrá ordenar el embargo o impedir la aplicación de una medida 
que se considere una violación mencionada en el Artículo 10.16.  Para efectos de este 
párrafo, una orden incluye una recomendación.  
 
9. (a) En cualquier arbitraje realizado en virtud de esta Sección, a solicitud de 

cualquiera de las partes contendientes, el tribunal, antes de dictar una 
decisión o laudo sobre responsabilidad, comunicará su propuesta de decisión 
o laudo a las partes contendientes y las Partes no contendientes.  Dentro del 
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plazo de 60 días después de comunicada dicha propuesta de decisión o 
laudo, las partes contendientes podrán presentar comentarios escritos al 
tribunal en relación con cualquier aspecto de su propuesta de decisión o 
laudo.  El tribunal considerará dichos comentarios y dictará su decisión o 
laudo a más tardar a los 45 días siguientes de haberse vencido el plazo de 60 
días para presentar comentarios.   

 
(b)  El subpárrafo (a) no se aplicará a cualquier arbitraje conducido de 

conformidad con esta Sección en el cual una apelación esté disponible en 
virtud del párrafo 10  
o el Anexo 10-F.  

 
10. Si entre las Partes entrara en vigor un tratado multilateral separado en el que se 
estableciere un órgano de apelación con el propósito de revisar los laudos dictados por 
tribunales constituidos conforme a acuerdos de comercio internacional o inversión para 
conocer controversias de inversión, las Partes procurarán alcanzar un acuerdo que haga que 
tal órgano de apelación revise los laudos dictados de conformidad con el Artículo 10.26 de 
esta Sección en los arbitrajes que se hubieren iniciado después de que el acuerdo 
multilateral entre en vigor entre las Partes.  
 
Artículo 10.21: Transparencia de las Actuaciones Arbitrales  
 
1. Sujeto a los párrafos 2 y 4, el demandado, después de recibir los siguientes 
documentos, los entregará con prontitud a las Partes no contendientes y los pondrá a 
disposición del público:  
 

(a)  la notificación de intención;  
 
(b)  la notificación de arbitraje;  
 
(c)  los alegatos, escritos de demanda y notas explicativas presentados al tribunal 

por una parte contendiente y cualquier comunicación escrita presentada de 
conformidad con el Artículo 10.20.2 y 10.20.3 y el Artículo 10.25;  

 
(d)  las actas o transcripciones de las audiencias del tribunal, cuando estén 

disponibles; y  
 
(e)  las órdenes, laudos y decisiones del tribunal.   

 
2. El tribunal realizará audiencias abiertas al público y determinará, en consulta con las 
partes contendientes, los arreglos logísticos pertinentes.  Sin embargo, cualquier parte 
contendiente que pretenda usar en una audiencia información catalogada como información 
protegida deberá informarlo así al tribunal.  El tribunal realizará los arreglos pertinentes 
para proteger la información de su divulgación.  
 
3. Nada de lo dispuesto en esta Sección exige al demandado que ponga a disposición 
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información protegida o que proporcione o permita el acceso a información que pudiese 
retener de conformidad con el Artículo 21.2 (Seguridad Esencial) o con el Artículo 21.5 
(Divulgación de Información).  
 
4. Cualquier información protegida que sea sometida al tribunal deberá ser protegida 
de divulgación de acuerdo con los siguientes procedimientos: 
 

(a) Sujeto al subpárrafo (d), ni las partes contendientes ni el tribunal revelarán a 
ninguna Parte no contendiente o al público ninguna información protegida 
cuando la parte contendiente que proporciona la información la designe 
claramente de esa manera de acuerdo con el subpárrafo (b);  

 
(b) Cualquier parte contendiente que reclame que determinada información 

constituye información protegida, la designará claramente al momento de ser 
presentada al tribunal;  

 
(c) Una parte contendiente deberá, en el mismo momento que presenta un 

documento que contiene información alegada como información protegida, 
presentar una versión redactada del documento que no contenga la 
información.  Sólo la versión redactada será proporcionada a las Partes no 
contendientes y será pública de acuerdo al párrafo 1; y  

 
(d) El tribunal decidirá acerca de cualquier objeción en relación con la 

designación de información alegada como información protegida.  Si el 
tribunal determina que dicha información no fue designada apropiadamente, 
la parte contendiente que presentó la información podrá:  (i) retirar todo o 
parte de la presentación que contiene tal información, o  (ii) convenir en 
volver a presentar documentos completos y redactados con designaciones 
corregidas de acuerdo con la determinación del tribunal y con el subpárrafo 
(c).  En todo caso, la otra parte contendiente deberá, cuando sea necesario, 
volver a presentar documentos completos y redactados, los cuales omitan la 
información retirada de conformidad con (i) por la parte contendiente que 
presentó primero la información o que redesignen la información de forma 
consistente con la designación realizada de conformidad con (ii) de la parte 
contendiente que presentó primero la información.  

 
5. Nada de lo dispuesto en esta Sección requiere al demandado negarle acceso al 
público a información que, de acuerdo a su legislación, debe ser divulgada.    
 
Artículo 10.22:  Derecho Aplicable  
 
1 Sujeto al párrafo 3, cuando una reclamación se presenta de conformidad con el 
Artículo 10.16.1(a)(i)(A) o con el Artículo 10.16.1(b)(i)(A), el tribunal decidirá las 
cuestiones en controversia de conformidad con este Tratado y con las normas aplicables del 
derecho internacional.  
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2. Sujeto al párrafo 3 y las otras condiciones de esta Sección, cuando una reclamación 
se presenta de conformidad con el Artículo 10.16.1(a)(i)(B) o (C), o con el Artículo 
10.16.1(b)(i)(B) o (C), el tribunal deberá aplicar:   
 

(a)  las normas legales especificadas en el acuerdo de inversión o en la 
autorización de inversión pertinentes, o de la manera como las partes 
contendientes puedan haber acordado; o   

 
(b)  si las normas legales no han sido especificadas o acordadas de otra manera:  

 
(i)  la legislación del demandado, incluidas sus normas sobre los 

conflictos de leyes;7 y  
 
(ii)  las normas del derecho internacional, según sean aplicables.  

 
3. Una decisión de la Comisión en la que se declare la interpretación de una 
disposición de este Tratado, conforme al Artículo 19.1.3(c) (La Comisión de Libre 
Comercio), será obligatoria para un tribunal que se establezca de conformidad con esta 
Sección, y toda decisión o laudo emitido por el tribunal deberá ser compatible con esa 
decisión.  
 
Artículo 10.23: Interpretación de los Anexos  
 
1 Cuando el demandado exponga como defensa que la medida que se alega como 
violatoria se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Anexo I o el Anexo II, a 
petición del demandado, el tribunal solicitará a la Comisión una interpretación sobre el 
asunto.  Dentro del plazo de los 60 días siguientes a la entrega de la solicitud, la Comisión 
presentará por escrito al tribunal cualquier decisión en la que se declare su interpretación, 
conforme al Artículo 19.1.3 (c) (La Comisión de Libre Comercio).  
 
2 La decisión emitida por la Comisión conforme al párrafo 1 será obligatoria para el 
tribunal y cualquier decisión o laudo emitido por el tribunal deberá ser consistente con esa 
decisión.  Si la Comisión no emitiera dicha decisión dentro del plazo de los 60 días, el 
tribunal decidirá sobre el asunto.  
 
Artículo 10.24: Informes de Expertos  
 
 Sin perjuicio de la designación de otro tipo de expertos cuando lo autoricen las 
reglas de arbitraje aplicables, el tribunal, a petición de una parte contendiente o por 
iniciativa propia a menos que las partes contendientes no lo acepten, podrá designar uno o 
más expertos para informar por escrito cualquier cuestión de hecho relativa a asuntos 
ambientales, de salud, seguridad u otros asuntos científicos que haya planteado una parte 
contendiente en un proceso, de acuerdo a los términos y condiciones que acuerden las 

7 La “legislación del demandado” significa la legislación que un tribunal judicial doméstico o un tribunal que 
tenga la jurisdicción apropiada aplicaría en el mismo caso. 
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partes contendientes.  
 
Artículo 10.25: Acumulación de Procedimientos  
 
1 En los casos en que se hayan presentado a arbitraje dos o más reclamaciones por 
separado conforme al Artículo 10.16.1, y las reclamaciones contengan una cuestión común 
de hecho o de derecho y surjan de los mismos hechos o circunstancias, cualquier parte 
contendiente podrá tratar de obtener una orden de acumulación, de conformidad con el 
acuerdo de todas las partes contendientes respecto de las cuales se pretende obtener la 
orden de acumulación o conforme con los términos de los párrafos 2 al 10.  
 
2. La parte contendiente que pretenda obtener una orden de acumulación de 
conformidad con este Artículo, entregará, por escrito, una solicitud al Secretario General y 
a todas las partes contendientes respecto de las cuales se pretende obtener la orden de 
acumulación y especificará en la solicitud lo siguiente:   
 

(a)  el nombre y la dirección de todas las partes contendientes respecto de las 
cuales se pretende obtener la orden de acumulación;  

 
(b)  la naturaleza de la orden de acumulación solicitada; y  
 
(c)  el fundamento en que se apoya la solicitud.  

 
3. A menos que el Secretario General determine, dentro del plazo de 30 días después 
de recibida una solicitud de conformidad con el párrafo 2, que la solicitud es 
manifiestamente infundada, se establecerá un tribunal en virtud de este Artículo.  
 
4. A menos que todas las partes contendientes respecto de las cuales se pretende 
obtener la orden de acumulación convengan otra cosa, el tribunal que se establezca de 
conformidad con este Artículo se integrará por tres árbitros:  
 

(a)  un árbitro designado por acuerdo de los demandantes;  
 
(b)  un árbitro designado por el demandado; y  
 
(c)  el árbitro presidente designado por el Secretario General, quien no será 

nacional de ninguna de las Partes.  
 
5. Si, dentro del plazo de los 60 días siguientes a la recepción por el Secretario General  
de la solicitud formulada de conformidad con el párrafo 2, el demandado o los demandantes 
no designan a un árbitro conforme al párrafo 4, el Secretario General, a petición de 
cualquier parte contendiente respecto de las cuales se pretende obtener la orden de 
acumulación, designará al árbitro o a los árbitros que aún no se hayan designado.  Si el 
demandado no designa a un árbitro, el Secretario General designará a un nacional de la 
Parte contendiente, y en caso de que los demandantes no designen a un árbitro, el 
Secretario General designará a un nacional de una Parte de los demandantes.  
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6. En el caso de que el tribunal establecido de conformidad con este Artículo haya 
constatado que se hubieren presentado a arbitraje dos o más reclamaciones conforme al 
Artículo 10.16.1, que planteen una cuestión común de hecho o de derecho, y que surja de 
los mismos hechos o circunstancias, el tribunal podrá, en interés de alcanzar una resolución 
justa y eficiente de las reclamaciones y después de oír a las partes contendientes, por orden:   
 

(a) asumir jurisdicción y conocer y determinar conjuntamente sobre la totalidad 
o una parte de las reclamaciones;   

 
(b) asumir jurisdicción y conocer y determinar una o más reclamaciones, cuya 

determinación considera que contribuiría a la resolución de las demás; o   
 
(c) instruir a un tribunal previamente establecido conforme al Artículo 10.19 a 

que asuma jurisdicción y conozca y determine conjuntamente, sobre la 
totalidad o una parte de las reclamaciones, siempre que  

 
(i)  ese tribunal, a solicitud de cualquier demandante que no haya sido 

anteriormente parte contendiente ante ese tribunal, se reintegre con 
sus miembros originales, excepto que el árbitro por las partes 
demandantes se designará conforme a los párrafos 4(a) y 5; y  

 
(ii)  ese tribunal decida si se ha de repetir cualquier audiencia anterior.   

 
7. En el caso en que se haya establecido un tribunal conforme a este Artículo, un 
demandante que haya presentado una reclamación a arbitraje conforme al Artículo 10.16.1, 
y cuyo nombre no aparezca mencionado en una solicitud formulada conforme al párrafo 2, 
podrá formular una solicitud por escrito al tribunal a los efectos de que dicho demandante 
se incluya en cualquier orden que se dicte conforme al párrafo 6, y especificará en la 
solicitud:  
 

(a)  el nombre y dirección del demandante;  
 
(b)  la naturaleza de la orden de acumulación solicitada; y  
 
(c)  los fundamentos en que se apoya la solicitud.  

 
El demandante entregará una copia de su solicitud al Secretario General.  
 
8. Un tribunal que se establezca conforme a este Artículo dirigirá las actuaciones 
conforme a lo previsto en las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, excepto en cuanto sea 
modificado por esta Sección.  
 
9. Un tribunal que se establezca conforme al Artículo 10.19 no tendrá jurisdicción para 
resolver una reclamación, o parte de ella, respecto de la cual haya asumido jurisdicción un 
tribunal establecido o instruido de conformidad con este Artículo.  
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10. A solicitud de una parte contendiente, un tribunal establecido de conformidad con 
este Artículo podrá, en espera de su decisión conforme al párrafo 6, disponer que los 
procedimientos de un tribunal establecido de acuerdo al Artículo 10.19 se aplacen, a menos 
que ese último tribunal ya haya suspendido sus procedimientos.  
 
Artículo 10.26: Laudos  
 
1. Cuando un tribunal dicte un laudo definitivo desfavorable al demandado, el tribunal 
podrá otorgar, por separado o en combinación, únicamente:  
 

(a)  daños pecuniarios y los intereses que procedan;  
 
(b)  restitución de la propiedad, en cuyo caso el laudo dispondrá que el 

demandado podrá pagar daños pecuniarios, más los intereses que procedan 
en lugar de la restitución.  

 
Un tribunal podrá también conceder costas y honorarios de abogado de conformidad con 
esta Sección y con las reglas de arbitraje aplicables.  
 
2. Sujeto al párrafo 1, cuando se presente a arbitraje una reclamación conforme al 
Artículo 10.16.1(b):  
 

(a)  el laudo que prevea la restitución de la propiedad dispondrá que la 
restitución se otorgue a la empresa;  

 
(b)  el laudo que conceda daños pecuniarios e intereses que procedan dispondrá 

que la suma de dinero se pague a la empresa; y   
 
(c)  el laudo dispondrá que el mismo se dicta sin perjuicio de cualquier derecho 

que cualquier persona tenga sobre la reparación conforme al derecho interno 
aplicable.  

 
3. Un tribunal no está autorizado para ordenar el pago de daños que tengan carácter 
punitivo.  
 
4. El laudo dictado por un tribunal será obligatorio sólo para las partes contendientes y 
únicamente respecto del caso concreto.  
 
5. Sujeto al párrafo 6 y al procedimiento de revisión aplicable a un laudo provisional, 
la parte contendiente acatará y cumplirá el laudo sin demora.   
 
6.  Una parte contendiente no podrá solicitar la ejecución del laudo definitivo hasta 
que:  
 

(a)  en el caso de un laudo definitivo dictado de conformidad con el Convenio 
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del CIADI  
 

(i)  hayan transcurrido 120 días a partir de la fecha en que se dictó el 
laudo y ninguna parte contendiente haya solicitado revisión o 
anulación del mismo; o  

 
(ii)  hayan concluido los procedimientos de revisión o anulación; y  

 
(b)  en el caso de un laudo definitivo dictado de conformidad a las Reglas del 

Mecanismo Complementario del CIADI o las Reglas de Arbitraje de la 
CNUDMI  

 
(i)  hayan transcurrido 90 días desde la fecha en que se dictó el laudo y 

ninguna parte contendiente haya iniciado un procedimiento para 
revisarlo, revocarlo o anularlo; o  

 
(ii)  un tribunal haya desechado o admitido una solicitud de revisión, 

revocación o anulación del laudo y esta resolución no pueda 
recurrirse.   

 
7. Cada Parte dispondrá la debida ejecución de un laudo en su territorio.  
 
8. Cuando el demandado incumpla o no acate un laudo definitivo, a la entrega de una 
solicitud de la Parte del demandante, se establecerá un panel de conformidad con el 
Artículo 20.6 (Solicitud de un Grupo Arbitral). La Parte solicitante podrá invocar dichos 
procedimientos para:  
 

(a)  una determinación en el sentido de que el incumplimiento o desacato de los 
términos del laudo definitivo es contrario a las obligaciones de este Tratado; 
y  

 
(b)  de conformidad con los procedimientos establecidos en el Artículo 20.13 

(Informe Inicial), una recomendación en el sentido de que el demandado 
acate o cumpla el laudo definitivo.   

 
9. Una parte contendiente podrá recurrir a la ejecución de un laudo arbitral de 
conformidad con el Convenio del CIADI, la Convención de Nueva York, o la Convención 
Interamericana, independientemente de que se hayan iniciado o no los procedimientos 
contemplados en el párrafo 8.  
 
10. Para los efectos del Artículo I de la Convención de Nueva York y del Artículo I de 
la Convención Interamericana, se considerará que la reclamación que se somete a arbitraje 
conforme a esta Sección, surge de una relación u operación comercial.  
 
Artículo 10.27: Entrega de Documentos  
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 La entrega de la notificación y otros documentos a una Parte se hará en el lugar 
designado por ella en el Anexo 10–G.  
 

Sección C: Definiciones 
 
Artículo 10.28: Definiciones  
 
 Para los efectos de este Capítulo:  
 
acuerdo de inversión significa un acuerdo escrito8 que comience a regir en el momento o 
después de la fecha de la entrada en vigor de este Tratado entre una autoridad nacional9 de 
una Parte y una inversión cubierta o un inversionista de otra Parte que otorga a la inversión 
cubierta o al inversionista derechos:  
 

(a) con respecto a los recursos naturales u otros activos controlados por las 
autoridades nacionales; y  

 
(b)  sobre el cual la inversión cubierta o el inversionista se fundamenta para el 

establecimiento o adquisición de una inversión cubierta diferente del 
acuerdo escrito mismo;  

 
autorización de inversión10 

significa una autorización otorgada por las autoridades de 
inversiones extranjeras de una Parte a una inversión cubierta o a un inversionista de otra 
Parte;  
 
Centro significa el Centro Internacional para el Arreglo de Diferencias relativas a 
Inversiones (“CIADI”) establecido por el Convenio del CIADI;  
 
Convención de Nueva York significa la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, hecha en Nueva 
York el 10 de junio de 1958;  
 
Convención Interamericana significa la Convención Interamericana sobre Arbitraje 
Comercial Internacional, hecha en Panamá el 30 de enero de 1975;  
 
Convenio del CIADI significa el Convenio sobre el Arreglo de Diferencias relativas a 

8 “Acuerdo escrito” se refiere a un acuerdo por escrito y ejecutado por ambas partes que genera un 
intercambio de derechos y obligaciones vinculantes para ambas partes bajo la ley aplicable según el Artículo 
10.22.2. Para mayor certeza, (a) un acto unilateral de una autoridad judicial o administrativa, tales como un 
permiso, licencia, o una autorización emitida por una Parte solamente en su capacidad reguladora o un 
decreto, orden o sentencia judicial; y (b) un acta u orden de transacción administrativa o judicial, no serán 
considerados como un acuerdo escrito. 

 
9 Para los efectos de esta definición, “autoridad nacional” significa una autoridad a nivel central de gobierno. 
 
10 Para mayor certeza, las acciones que tome una Parte para ejecutar leyes de aplicación general, tales como 
leyes de competencia, no se abarcan dentro de esta definición. 
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Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados, hecho en Washington el 18 de 
marzo de 1965;  
demandado significa la Parte que es parte de una controversia relativa a una inversión;  
 
demandante significa el inversionista de una Parte que es parte de una controversia 
relativa a inversiones con otra Parte;  
 
empresa significa una empresa tal como se define en el Artículo 2.1 (Definiciones de 
Aplicación General) y una sucursal de una empresa;    
 
empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada de conformidad con 
la legislación de una Parte, y una sucursal localizada en el territorio de una Parte y que 
lleven a cabo actividades de negocios en ese territorio;  
 
información protegida significa información de negocios confidencial o información 
privilegiada o que de otra manera se encuentre protegida de divulgación de conformidad 
con la legislación de la Parte;  
 
inversión significa todo activo de propiedad de un inversionista o controlado por el mismo, 
directa o indirectamente, que tenga las características de una inversión, incluyendo 
características tales como el compromiso de capitales u otros recursos, la expectativa de 
obtener ganancias o utilidades, o el asumir riesgo.  Las formas que puede adoptar una 
inversión incluyen:  

 
(a)  una empresa;  
 
(b)  acciones, capital y otras formas de participación en el patrimonio de una 

empresa;  
 
(c)  bonos, obligaciones, otros instrumentos de deuda y préstamos;1112

  

 
(d)  futuros, opciones y otros derivados;  
 
 
(e)  contratos de llave en mano, de construcción, de gestión, de producción, de  
 concesión, de participación en los ingresos y otros contratos similares;   
 
(f)  derechos de propiedad intelectual;  
 

11 Es más probable que algunas formas de deuda, tales como los bonos, obligaciones y pagarés a largo plazo, 
tengan las características de una inversión, mientras que es menos probable que otras formas de deuda tengan 
estas características. 
 
12 Para efectos de este Tratado, reclamos de pago que son de vencimiento inmediato y que son resultado de la 
venta de mercancías o servicios no son inversiones. 
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(g)  licencias, autorizaciones, permisos y derechos similares otorgados de 
conformidad con la legislación interna;13 14 y  

 
(h)  otros derechos de propiedad tangibles o intangibles, muebles o inmuebles y 

los derechos de propiedad relacionados, tales como arrendamientos, 
hipotecas, gravámenes y garantías en prenda;  

 
inversionista de un país que no sea Parte significa, respecto de una Parte, un 
inversionista que intenta realizar, que está realizando o que ha realizado una inversión en el 
territorio de esa Parte, que no es un inversionista de una Parte;  
 
inversionista de una Parte significa una Parte o una empresa del Estado de la misma, o un 
nacional o empresa de la Parte, que intenta realizar, está realizando o ha realizado una 
inversión en el territorio de otra Parte; considerando, sin embargo, que una persona natural 
que tiene doble nacionalidad se considerará exclusivamente un nacional del Estado de su 
nacionalidad dominante y efectiva;  
 
moneda de libre uso significa la “divisa de libre uso” tal como se determina de 
conformidad con los Artículos del Acuerdo del Fondo Monetario Internacional;  
 
nacional significa una persona natural que tiene la nacionalidad de una Parte de 
conformidad con el Anexo 2.1 (Definiciones Específicas por País);  
 
parte contendiente significa ya sea el demandante o el demandado;  
 
partes contendientes significa el demandante y el demandado;  
 
parte no contendiente significa la Parte que no es parte de una controversia relativa a una 
inversión;  
 
Reglas de Arbitraje del CNUDMI significa las Reglas de Arbitraje de la Comisión de 
Naciones Unidas sobre Derecho Internacional Mercantil;  
 
Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI significa el Reglamento del 
Mecanismo Complementario para la Administración de Procedimientos por el 
Secretariado del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones;  
 
Secretario General significa el Secretario General del CIADI; y  

13 El hecho de que un tipo de licencia, autorización, permiso, o un instrumento similar (incluida una 
concesión, en la medida que ésta tenga la naturaleza de este tipo de instrumento), tenga las características de 
una inversión depende de factores tales como la naturaleza y el alcance de los derechos del tenedor de 
conformidad con la legislación de la Parte.  Entre las licencias, autorizaciones, permisos o instrumentos 
similares que no tienen las características de una inversión están aquellos que no generan derechos protegidos 
conforme a la legislación interna. Para mayor certeza, lo anterior es sin perjuicio de que un activo asociado 
con dicha licencia, autorización, permiso o instrumento similar tenga las características de una inversión. 
 
14 El término “inversión” no incluye una orden o sentencia dentro de un proceso judicial o administrativo. 
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tribunal significa un tribunal de arbitraje establecido en virtud del Artículo 10.19 ó 10.25.  
 
 

Anexo 10-A 
 

Deuda Pública 
 
 La reprogramación de las deudas de una Parte de Centroamérica o de la República 
Dominicana, o de las instituciones de esa Parte, de propiedad o controladas mediante 
intereses de dominio de esa Parte, adeudadas a Estados Unidos y la reprogramación de las 
deudas de esa Parte adeudadas a acreedores en general, no estarán sujetas a ninguna 
disposición de la Sección A, salvo a los Artículos 10.3 y 10.4.  
 

Anexo 10-B 
 

Derecho Internacional Consuetudinario 
 
 Las Partes confirman su común entendimiento que el “derecho internacional 
consuetudinario” referido de manera general y específica en los Artículos 10.5, 10.6, y el 
Anexo 10-C resulta de una práctica general y consistente de los Estados, seguida por ellos 
en el sentido de una obligación legal. Con respecto al Artículo 10.5, el nivel mínimo de 
trato a los extranjeros del derecho internacional consuetudinario se refiere a todos los 
principios del derecho internacional consuetudinario que protegen los derechos e intereses 
económicos de los extranjeros.  
 

Anexo 10-C 
 

Expropiación 
 
 Las Partes confirman su común entendimiento que:  
 
1 El Artículo 10.7.1 intenta reflejar el derecho internacional consuetudinario 
concerniente a la obligación de los Estados con respecto a la expropiación.  
 
2 Un acto o una serie de actos de una Parte no pueden constituir una expropiación a 
menos que interfiera con un derecho de propiedad tangible o intangible o con los atributos 
o facultades esenciales del dominio de una inversión.  
 
3 El Artículo 10.7.1 aborda dos situaciones. La primera es la expropiación directa, en 
donde una inversión es nacionalizada o de otra manera expropiada directamente mediante 
la transferencia formal del título o del derecho de dominio.  
 
4. La segunda situación abordada por el Artículo 10.7.1 es la expropiación indirecta, 
en donde un acto o una serie de actos de una Parte tienen un efecto equivalente al de una 
expropiación directa sin la transferencia formal del título o del derecho de dominio.  
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(a) La determinación de si un acto o una serie de actos de una Parte, en una 
situación de hecho específica, constituye o no una expropiación indirecta, 
requiere de una investigación factual, caso por caso, que considere entre 
otros factores:  

 
(i)  el impacto económico del acto gubernamental, aunque el hecho de 

que un acto o una serie de actos de una Parte tenga un efecto adverso 
sobre el valor económico de una inversión, por sí solo, no establece 
que una expropiación indirecta haya ocurrido;  

 
(ii)  la medida en la cual la acción del gobierno interfiere con 

expectativas inequívocas y razonables en la inversión; y  
 
(iii)  el carácter de la acción gubernamental.  

 
(b)  Salvo en circunstancias excepcionales, no constituyen expropiaciones 

indirectas los actos regulatorios no discriminatorios de una Parte que son 
diseñados y aplicados para proteger objetivos legítimos de bienestar público, 
tales como la salud pública, la seguridad y el medioambiente.  

 
Anexo 10-D 

 
Tratamiento en Caso de Contienda 

 
1 Ningún inversionista podrá someter a arbitraje de conformidad con la Sección B una 
reclamación alegando que Guatemala ha violado el Artículo 10.6.2 como resultado de un 
movimiento armado o una contienda civil y que el inversionista o la empresa del 
inversionista ha incurrido en pérdida o daño por razón de o en consecuencia de tal 
movimiento o contienda.  
 
2 Ningún inversionista de Guatemala podrá someter a arbitraje de conformidad con la 
Sección B una reclamación alegando que cualquier otra Parte ha violado el Artículo 10.6.2 
(b). 
 
3 La limitación establecida en el párrafo 1 es sin perjuicio de otras limitaciones 
existentes en la legislación de Guatemala en relación con una reclamación de un 
inversionista que alegue que Guatemala ha violado el Artículo 10.6.2.  
 

Anexo 10-E 
 

Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje 
 
1. Un inversionista de Estados Unidos no podrá someter a arbitraje de conformidad 
con la Sección B una reclamación en el sentido de que una Parte de Centroamérica o de la 
República Dominicana ha violado una obligación establecida en la Sección A sea:  
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(a) por cuenta propia, de conformidad con el Artículo 10.16.1(a), o  
 
(b) en representación de una empresa de una Parte de Centroamérica o de la 

República Dominicana que sea una persona jurídica propiedad del 
inversionista o que esté bajo su control directo o indirecto, de conformidad 
con el Artículo 10.16.1(b),  

 
si el inversionista o la empresa, respectivamente, ha alegado esa violación de una 
obligación establecida en la Sección A en procedimientos ante un tribunal judicial o 
administrativo de una Parte de Centroamérica o de la República Dominicana.  
 
2. Para mayor certeza, si un inversionista de Estados Unidos elige presentar una 
reclamación del tipo descrito en el párrafo 1 en un tribunal judicial o administrativo de una 
Parte de Centroamérica o de la República Dominicana, esa elección será definitiva y el 
inversionista no podrá posteriormente someter la reclamación a arbitraje de conformidad 
con la Sección B.  
 
3. No obstante lo dispuesto en el Artículo 10.18, un inversionista de los Estados 
Unidos no podrá someter a arbitraje de conformidad con la Sección B, una reclamación 
relacionada con instrumentos de deuda soberanos que tengan un plazo de vencimiento 
menor a un año, a menos que haya transcurrido un año desde la fecha en que ocurrieron los 
hechos que dan origen a la reclamación.  
 

Anexo 10-F 
 

Órgano o Mecanismo Similar de Apelación 
 
1. Durante un plazo de tres meses desde la fecha de entrada en vigor del Tratado, la 
Comisión establecerá un Grupo de Negociación para desarrollar un órgano de apelación o 
un mecanismo similar para revisar los laudos dictados por los tribunales de conformidad 
con este Capítulo. Tal órgano de apelación o mecanismo similar será designado para dar 
coherencia a la interpretación de las disposiciones sobre inversión del Tratado.  La 
Comisión deberá dirigir al Grupo de Negociación para que tome en consideración los 
siguientes aspectos, entre otros:  
 

(a)  la naturaleza y composición del órgano de apelación o mecanismo similar;  
 
(b)  el ámbito de aplicación y los estándares de revisión;  
 
(c)  transparencia de los procedimientos del órgano de apelación o mecanismo 

similar;  
 
(d)  el efecto de las decisiones del órgano de apelación o mecanismo similar;  
 
(e)  la relación del examen por un órgano de apelación o mecanismo similar con 
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las reglas arbitrales que puedan ser seleccionadas bajo los Artículos 10.16 y 
10.25; y  

 
(f)  la relación del examen por un órgano de apelación o mecanismo similar con 

la legislación doméstica existente y el derecho internacional sobre la 
ejecución de laudos arbitrales.  

 
2. La Comisión dirigirá al Grupo de Negociación para que, en un período de un año 
desde el establecimiento del Grupo de Negociación, éste provea a la Comisión un borrador 
de enmienda del Tratado que establezca el órgano de apelación o mecanismo similar.  Una 
vez que las Partes hayan aprobado el borrador de enmienda, de acuerdo con el Artículo 
22.2 (Enmiendas), el Tratado será modificado de conformidad.  
 

Anexo 10-G 
 

Entrega de Documentos a una Parte de conformidad con la Sección B 
 

Costa Rica 
 

Notificaciones y otros documentos en las diferencias bajo la Sección B, serán 
atendidos en Costa Rica mediante su entrega a: 
 

Dirección de Aplicación de Acuerdos Comerciales Internacionales 
Ministerio de Comercio Exterior 

San José, Costa Rica 
 

República Dominicana 
 
 Notificaciones y otros documentos en las diferencias bajo la Sección B, serán 
atendidos en la República Dominicana mediante su entrega a:  
 
Dirección de Comercio Exterior y Administración de Tratados Comerciales Internacionales 

Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
Santo Domingo, República Dominicana 

 
El Salvador 

 
 Notificaciones y otros documentos en las diferencias bajo la Sección B, serán 
atendidos en El Salvador mediante su entrega a:  
 

Dirección de Administración de Tratados Comerciales 
Ministerio de Economía 

Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe 
Edificio C1-C2, Plan Maestro Centro de Gobierno 

San Salvador, El Salvador 
 



-233- 
_________________________________________________________________________ 
 

Guatemala 
 
 Notificaciones y otros documentos en las diferencias bajo la Sección B, serán 
atendidos en Guatemala mediante su entrega a:  
 

Dirección de Administración del Comercio Exterior 
 

Ministerio de Economía 
8ª. Av. 10-43 Zona 1 

Guatemala, Guatemala 
 

Honduras 
 
 Notificaciones y otros documentos en las diferencias bajo la Sección B, serán 
atendidos en Honduras mediante su entrega a:  
 

Dirección General de Integración Económica y Política Comercial 
Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio 

Boulevard José Cecilio del Valle 
Edificio San José, antiguo edificio de Fenaduanah 

Tegucigalpa, Honduras 
 

Nicaragua 
 
 Notificaciones y otros documentos en las diferencias bajo la Sección B, serán 
atendidos en Nicaragua mediante su entrega a:  
 

Dirección de Integración y Administración de Tratados, o su sucesora 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio 

Managua, Nicaragua 
 

Estados Unidos 
 
 Notificaciones y otros documentos en las diferencias bajo la Sección B, serán 
atendidos en los Estados Unidos mediante su entrega a:  
 

Executive Director (L/EX) 
Office of the Legal Adviser 

Department of State Washington, D.C. 20520 
Estados Unidos de América 

 
Capítulo Once 

 
Comercio Transfronterizo de Servicios 

 
Artículo 11.1: Ámbito de Aplicación  
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1. Este Capítulo se aplica a las medidas que adopte o mantenga una Parte que afecten 
al comercio transfronterizo de servicios por un proveedor de servicios de otra Parte. Tales 
medidas incluyen las medidas que afecten a:   
 

(a)  la producción, distribución, comercialización, venta y suministro de un 
servicio;   

 
(b)  la compra o uso de, o el pago por, un servicio;   
 
(c)  el acceso a y el uso de sistemas de distribución y transporte, o de redes de 

telecomunicaciones y los servicios relacionados con el suministro de un 
servicio;   

 
(d)  la presencia en su territorio de un proveedor de servicios de otra Parte; y   
 
(e)  el otorgamiento de una fianza u otra forma de garantía financiera, como 

condición para la prestación de un servicio.  
 
2. Para los efectos de este Capítulo, “medidas adoptadas o mantenidas por una Parte” 
significa las medidas adoptadas o mantenidas por:   
 

(a)  gobiernos o autoridades centrales, regionales o locales; e   
 
(b)  instituciones no gubernamentales en ejercicio de facultades en ellas 

delegadas por gobiernos o autoridades centrales, regionales o locales.   
 
3. Los Artículos 11.4, 11.7 y 11.8 también se aplican a las medidas de una Parte que 
afecten el suministro de un servicio en su territorio por un inversionista de otra Parte, tal 
como se define en el Artículo 10.28 (Definiciones) o por una inversión cubierta.1 

 

 
4. Este Capítulo no se aplica a:  
 

(a)   los servicios financieros, tal como se definen en el Artículo 12.20 
(Definiciones), excepto por lo dispuesto en el párrafo 3;   

 
(b)  los servicios aéreos, incluidos los servicios de transporte aéreo nacional e 

internacional, regulares y no regulares, así como los servicios relacionados 
de apoyo a los servicios aéreos, salvo:  

 
(i)  los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves durante el 

período en que se retira una aeronave de servicio; y   
 

1 Las Partes entienden que ninguna disposición de este Capítulo, incluyendo este párrafo, está sujeta a la 
solución de controversias Inversionista - Estado conforme a la Sección B del Capítulo Diez (Inversión). 
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(ii) los servicios aéreos especializados;   
 

(c)  la contratación pública; o  
 
(d)  los subsidios o donaciones otorgados por una Parte, incluyendo los 

préstamos, garantías y seguros apoyados por el gobierno.   
 
5. Este Capítulo no impone a una Parte ninguna obligación respecto a un nacional de 
otra Parte que pretenda ingresar a su mercado de trabajo o que tenga empleo permanente en 
su territorio, ni de conferir ningún derecho a ese nacional, respecto a dicho acceso o 
empleo. 
 
6. Este Capítulo no se aplica a los servicios suministrados en el ejercicio de facultades 
gubernamentales. Un “servicio suministrado en el ejercicio de facultades gubernamentales” 
significa todo servicio que no se suministre en condiciones comerciales ni en competencia 
con uno o varios proveedores de servicios.  
 
Artículo 11.2: Trato Nacional  
 
1 Cada Parte otorgará a los proveedores de servicios de otra Parte un trato no menos 
favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios proveedores de 
servicios.   
 
2 El trato otorgado por una Parte de conformidad con el párrafo 1 significa, respecto a 
un gobierno de nivel regional, un trato no menos favorable que el trato más favorable que 
ese gobierno de nivel regional otorgue, en circunstancias similares, a los proveedores de 
servicios de la Parte de la que forma parte integrante.   
 
Artículo 11.3:  Trato de Nación Más Favorecida  
 
 Cada Parte otorgará a los proveedores de servicios de otra Parte un trato no menos 
favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a los proveedores de servicios de 
cualquier otra Parte o de un país que no sea Parte.   
 
Artículo 11.4:  Acceso a los Mercados   
 
 Ninguna Parte adoptará o mantendrá, sobre la base de una subdivisión regional o de 
la totalidad de su territorio, medidas que:   
 

(a)  impongan limitaciones sobre:   
 

(i)  el número de proveedores de servicios, ya sea en forma de 
contingentes numéricos, monopolios o proveedores exclusivos de 
servicios o mediante la exigencia de una prueba de necesidades 
económicas,   
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(ii) el valor total de los activos o transacciones de servicios en forma de 
contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de 
necesidades económicas,   

 
(iii)  el número total de operaciones de servicios o a la cuantía total de la 

producción de servicios, expresadas en unidades numéricas 
designadas, en forma de contingentes o mediante la exigencia de una 
prueba de necesidades económicas,2 o  

 
(iv)  el número total de personas naturales que puedan emplearse en un 

determinado sector de servicios o que un proveedor de servicios 
pueda emplear y que sean necesarias para el suministro de un 
servicio específico y estén directamente relacionadas con él, en 
forma de contingentes numéricos o mediante la exigencia de una 
prueba de necesidades económicas; o   

 
(b)  restrinjan o prescriban los tipos específicos de persona jurídica o de empresa 
conjunta por medio de los cuales un proveedor de servicios puede suministrar un servicio.  
 
Artículo 11.5:  Presencia Local 
 
 Ninguna Parte exigirá a un proveedor de servicios de otra Parte que establezca o 
mantenga una oficina de representación u otro tipo de empresa, o que resida en su territorio 
como condición para el suministro transfronterizo de un servicio.   
 
Artículo 11.6: Medidas Disconformes  
 
1.  Los Artículos 11.2, 11.3, 11.4 y 11.5 no se aplican a:  
 

(a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por una Parte en:   
 

(i)  el gobierno de nivel central, tal y como lo establece esa Parte en su 
Lista del Anexo I;  

 
(ii)  un gobierno de nivel regional, tal y como lo establece esa Parte en su 

Lista del Anexo I; o  
 
(iii)  un gobierno de nivel local;  

 
(b)  la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme a que 

se refiere el subpárrafo (a); o   
 
(c)  la modificación de cualquier medida disconforme a que se refiere el 

subpárrafo (a) siempre que dicha modificación no disminuya el grado de 

2 Esta cláusula no cubre las medidas de una Parte que limitan los insumos para el suministro de servicios. 
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conformidad de la medida, tal y como estaba en vigor inmediatamente antes 
de la modificación, con los Artículos 11.2, 11.3, 11.4 y 11.5.  

 
2. Los Artículos 11.2, 11.3, 11.4 y 11.5 no se aplican a cualquier medida que una Parte 
adopte o mantenga, en relación con los sectores, subsectores o actividades, tal como se 
indica en su Lista del Anexo II.  
 
Artículo 11.7: Transparencia en el Desarrollo y Aplicación de las Regulaciones3 

 

 
  Adicionalmente al Capítulo Dieciocho (Transparencia):   
 

(a)  cada Parte establecerá o mantendrá mecanismos adecuados para responder a 
las consultas de personas interesadas referentes a sus regulaciones relativas a 
las materias objeto de este Capítulo;   

 
(b)  al momento de adoptar regulaciones definitivas relativas a la materia objeto 

de este Capítulo, cada Parte responderá por escrito, en la medida de lo 
posible, incluso bajo solicitud, los comentarios sustantivos recibidos de 
personas interesadas con respecto a las regulaciones en proyecto; y   

 
(c)  en la medida de lo posible, cada Parte dará un plazo razonable entre la 

publicación de regulaciones definitivas y la fecha en que entren en vigencia.   
 
Artículo 11.8: Reglamentación Nacional  
 
1 Cuando una Parte exija autorización para el suministro de un servicio, las 
autoridades competentes de una Parte, en un plazo razonable a partir de la presentación de 
una solicitud que se considere completa conforme con sus leyes y reglamentos, informarán 
al solicitante de la decisión relativa a su solicitud. A petición de dicho solicitante, las 
autoridades competentes de la Parte facilitarán, sin demoras indebidas, información 
referente al estado de la solicitud.  Esta obligación no se aplicará a las exigencias de 
autorización que se encuentran dentro del ámbito del Artículo 11.6.2.  
 
2. Con objeto de asegurarse de que las medidas relativas a las prescripciones y 
procedimientos en materia de títulos de aptitud, normas técnicas y prescripciones en 
materia de licencias no constituyan obstáculos innecesarios al comercio de servicios, cada 
Parte procurará asegurar, como sea apropiado para cada sector específico, que cualquiera de 
tales medidas que adopte o mantenga:   
 

(a)  se basen en criterios objetivos y transparentes, como la competencia y la 
capacidad de suministrar el servicio;   

 
(b)  no sean más gravosas de lo necesario para asegurar la calidad del servicio; y   

3 Para mayor certeza, “regulaciones” incluye las regulaciones que establecen o aplican criterios o 
autorizaciones de licencias. 
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(c)  en el caso de los procedimientos en materia de licencias, no constituyan de 

por sí una restricción al suministro del servicio.   
 
3. Si los resultados de las negociaciones relacionadas con el Artículo VI:4 del AGCS 
(o el resultado de cualquier negociación similar, desarrollada en otro foro multilateral en el 
cual las Partes participen) entran en vigor para cada Parte, este Artículo será modificado, 
como corresponda, después de que se realicen consultas entre las Partes, para que esos 
resultados tengan vigencia conforme a este Tratado.  Las Partes coordinarán, según 
corresponda, en tales negociaciones.  
 
Artículo 11.9: Reconocimiento Mutuo   
 
1 Para los efectos del cumplimiento, en todo o en parte, de sus normas o criterios para 
la autorización o certificación de los proveedores de servicios o la concesión de licencias a 
los mismos, y con sujeción a las prescripciones del párrafo 4, una Parte podrá reconocer la 
educación o experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos o las licencias o certificados 
otorgados en un determinado país, incluyendo otra Parte o un país que no sea Parte.  Ese 
reconocimiento, que podrá efectuarse mediante armonización o de otro modo, podrá 
basarse en un acuerdo o convenio con el país en cuestión o podrá ser otorgado de forma 
autónoma.   
 
2 Cuando una Parte reconozca, autónomamente o por medio de un acuerdo o 
convenio, la educación o experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos o las licencias o 
certificados otorgados en el territorio de otra Parte o de un país que no sea Parte, ninguna 
disposición del Artículo 11.3 se interpretará en el sentido de exigir que la Parte otorgue tal 
reconocimiento a la educación o experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos o las 
licencias o certificados otorgados en el territorio de cualquier otra Parte.  
 
3 Una Parte que sea parte en un acuerdo o convenio del tipo a que se refiere el párrafo 
1, existente o futuro, brindará oportunidades adecuadas a otra Parte, si esa otra Parte está 
interesada, para que negocie su adhesión a tal acuerdo o convenio o para que negocie con 
ella otro comparable.  Cuando una Parte otorgue el reconocimiento de forma autónoma, 
brindará a otra Parte las oportunidades adecuadas para que demuestre que la educación, 
experiencia, licencias o certificados obtenidos o los requisitos cumplidos en el territorio de 
esa otra Parte deban ser objeto de reconocimiento.   
 
4 Ninguna Parte otorgará el reconocimiento de manera que constituya un medio de 
discriminación entre países en la aplicación de sus normas o criterios para la autorización o 
certificación de los proveedores de servicios o la concesión de licencias a los mismos, o una 
restricción encubierta al comercio de servicios.   
 
5 El Anexo 11.9 se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte en 
relación con la concesión de licencias o certificados para los proveedores de servicios 
profesionales, tal como se establece en ese Anexo.   
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Artículo 11.10:  Transferencias y Pagos  
 
1 Cada Parte permitirá que todas las transferencias y pagos relacionados con el 
suministro transfronterizo de servicios, se hagan libremente y sin demora desde y hacia su 
territorio.   
 
2 Cada Parte permitirá que estas transferencias y pagos relacionados con el suministro 
transfronterizo de servicios se realicen en una moneda de libre uso al tipo de cambio 
vigente en el mercado en el momento de la transferencia.  
 
3 No obstante los párrafos 1 y 2, una Parte podrá impedir la realización de una 
transferencia o pago, por medio de la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe 
de sus leyes relativas a:   
 

(a)  quiebra, insolvencia o protección de los derechos de los acreedores;   
 
(b)  emisión, comercio u operaciones de valores, futuros, opciones o derivados;   
 
(c)  reportes financieros o mantenimiento de registros de transferencias cuando 

sea necesario para colaborar con las autoridades responsables del 
cumplimiento de la ley o de regulación financiera;  

 
(d)  infracciones penales; o  
 
(e)  garantía del cumplimiento de órdenes o fallos en procedimientos judiciales o 

administrativos.   
 
Artículo 11.11: Implementación 
 
 Las Partes se consultarán anualmente, o de otra forma que acuerden, para revisar la 
implementación de este Capítulo y considerar otros asuntos del comercio de servicios que 
sean de mutuo interés.   
 
Artículo 11.12: Denegación de Beneficios  
 
1. Una Parte podrá denegar los beneficios de este Capítulo a un proveedor de servicios 
de otra Parte si el servicio está siendo suministrado por una empresa de propiedad de o 
controlada por personas de un país que no sea Parte, y la Parte que deniegue los beneficios:  
 

(a)  no mantiene relaciones diplomáticas con el país que no es Parte; o   
 
(b)  adopta o mantiene medidas en relación con el país que no es Parte que 

prohíbe transacciones con esa empresa o que serían violadas o eludidas si los 
beneficios de este Capítulo se otorgan a esa empresa.   

 
2. Sujeto a los Artículos 18.3 (Notificación y Suministro de Información) y 20.4 
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(Consultas), una Parte podrá denegar los beneficios de este Capítulo a un proveedor de 
servicios de otra Parte que sea una empresa de esa otra Parte si la empresa no tiene 
actividades comerciales sustanciales en el territorio de ninguna Parte, salvo de la Parte que 
deniega y personas de un país que no sea Parte o de la Parte que deniega, son propietarios o 
controlan la empresa.  
 
Artículo 11.13: Compromisos Específicos  
 
1.  Servicios de Envío Urgente:  
 

(a)  Las Partes afirman que las medidas que afecten a los servicios de envío 
urgente están sujetas a este Tratado.  

 
(b)  Para efectos de este Tratado, los servicios de envío urgente significan la 

expedita recolección, transporte y entrega de los documentos, materiales 
impresos, paquetes, mercancías u otros artículos mientras que se tienen 
localizados y se mantiene el control de estos artículos durante todo el 
suministro del servicio.  Los servicios de envío urgente no incluyen (i) 
servicios de transporte aéreo, (ii) servicios suministrados en el ejercicio de 
facultades gubernamentales o (iii) servicios de transporte marítimo.4 

 

 
(c)  Las Partes expresan su deseo de mantener al menos el nivel de apertura de 

mercado que otorguen a los servicios de envío urgente existente a la fecha 
de suscripción de este Tratado.  

 
(d)  Ninguna Parte de Centroamérica ni la República Dominicana adoptará o 

mantendrá ninguna restricción a los servicios de envío urgente que no se 
encuentre vigente en la fecha de suscripción de este Tratado.  Cada una de 
esas Partes confirma que no tiene intención de destinar los ingresos de su 
monopolio postal para beneficiar los servicios de envío urgente, tal como se 
definen en el subpárrafo (b). Bajo el título 39 del Código de los Estados 
Unidos, una agencia de gobierno independiente determina si las tarifas 
postales cumplen los requisitos que cada clase de correo o tipo de servicio 
de correo lleva en el costo postal directo o indirecto atribuible a esa clase o 
tipo, mas la porción de todos los otros costos del Servicio Postal de Estados 
Unidos razonablemente asignables a esa clase o tipo. 

 
(e)  Cada Parte asegurará que cuando su monopolio postal compita, ya sea 

directamente o a través de una empresa afiliada en el suministro de servicios 
de envío urgente fuera del alcance de sus derechos monopólicos, tal 
proveedor no abusará de su posición monopólica para actuar en su territorio 
de forma inconsistente con las obligaciones de las Partes conforme los 

4 Para mayor claridad, para los Estados Unidos, los servicios de envío urgente no incluyen la entrega de 
correspondencia sujeta al Private Express Statutes (18 U.S.C. § 1693 et seq., 39 U.S.C. §  601 et seq.), pero sí 
incluye la entrega de correspondencia sujeta a las excepciones a, o las suspensiones promulgadas bajo, esos 
estatutos, los cuales permiten la entrega privada de correspondencia de extrema urgencia. 

                                                 



-241- 
_________________________________________________________________________ 
 

Artículos 11.2, 11.3, 11.4, 10.3 (Trato Nacional) ó 10.4 (Trato de Nación 
Más Favorecida). Asimismo, las Partes reafirman sus obligaciones conforme 
el Artículo VIII del AGCS.5 

 

 
2. La Sección de la Parte en su Anexo 11.13 establece los compromisos específicos 
asumidos por esa Parte.  
 
Artículo 11.14: Definiciones 
 
 Para los efectos de este Capítulo:  
 
comercio transfronterizo de servicios o suministro transfronterizo de un servicio 
significa el suministro de un servicio:   
 

(a)  del territorio de una Parte al territorio de otra Parte;   
 
(b)  en el territorio de una Parte, por una persona de esa Parte, a una persona de 

otra Parte; o  
 
(c)  por un nacional de una Parte en el territorio de otra Parte;   

 
pero no incluye el suministro de un servicio en el territorio de una Parte por un 
inversionista de otra Parte, tal como está definido en el Artículo 10.28 (Definiciones) o por 
una inversión cubierta;   
 
empresa significa una "empresa" tal como se define en el Artículo 2.1 (Definiciones de 
Aplicación General) y una sucursal de una empresa;  
 
empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada de conformidad con 
la legislación de esa Parte y las sucursales localizadas en el territorio de una Parte y que 
lleven a cabo actividades comerciales en ese territorio;   
 
proveedor de servicios de una Parte significa una persona de una Parte que pretenda 
suministrar o suministra un servicio;6 

 

 
servicios profesionales significa los servicios, que para su prestación requieren educación 
superior especializada o adiestramiento o experiencia equivalentes y cuyo ejercicio es 
autorizado o restringido por una Parte, pero no incluye los servicios prestados por personas 
que practican un oficio o a los tripulantes de naves mercantes y aeronaves; y  
 
servicios aéreos especializados significa cualquier servicio aéreo que no sea de transporte, 

5 Para mayor certeza, las Partes reafirman que nada en este Artículo está sujeto a la solución de controversias 
Inversionista - Estado conforme a la Sección B del Capítulo Diez (Inversión). 
 
6 Las Partes entienden que para efectos de los Artículos 11.2 y 11.3, “proveedores de servicios” tiene el 
mismo significado que “servicios y proveedores de servicios” en el AGCS. 
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tales como extinción de incendios, rociamiento, vuelos panorámicos, topografía aérea, 
cartografía aérea, fotografía aérea, servicio de paracaidismo, remolque de planeadores, 
servicios aéreos para el transporte de troncos y la construcción y otros servicios aéreos 
vinculados a la agricultura, la industria y de inspección.  
 

Anexo 11.9 
 

Servicios Profesionales 
 
Elaboración de Normas Profesionales  
 
1 Las Partes alentarán a los organismos pertinentes en sus respectivos territorios a 
elaborar normas y criterios, mutuamente aceptables, para el otorgamiento de licencias y 
certificados a proveedores de servicios profesionales, así como a presentar a la Comisión 
recomendaciones sobre su reconocimiento mutuo.   
 
2. Las normas y criterios a que se refiere el párrafo 1 podrán elaborarse con relación a 
los siguientes aspectos:   
 

(a)  educación – acreditación de escuelas o de programas académicos;   
 
(b)  exámenes – exámenes de calificación para la obtención de licencias, 

inclusive métodos alternativos de evaluación, tales como exámenes orales y 
entrevistas;   

 
(c)  experiencia – duración y naturaleza de la experiencia requerida para obtener 

una licencia;  
 
(d)  conducta y ética – normas de conducta profesional y la naturaleza de las 

medidas disciplinarias en caso de que los proveedores de servicios 
profesionales las contravengan;  

 
(e)  desarrollo profesional y renovación de la certificación – educación continua 

y los requisitos correspondientes para conservar el certificado profesional;   
 
(f)  ámbito de acción – alcance o límites de las actividades autorizadas;   
 
(g)  conocimiento local – requisitos sobre el conocimiento de aspectos tales 

como las leyes, las regulaciones, el idioma, la geografía o el clima locales; y   
 
(h)  protección al consumidor – requisitos alternativos al de residencia, tales 

como fianza, seguro sobre responsabilidad profesional y fondos de 
reembolso al cliente para asegurar la protección a los consumidores.   

 
3. Al recibir una recomendación mencionada en el párrafo 1, la Comisión la revisará 
en un plazo razonable para decidir si es consistente con las disposiciones de este Tratado.  
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Con fundamento en la revisión que lleve a cabo la Comisión, cada Parte alentará a sus 
respectivas autoridades competentes, a poner en práctica esa recomendación, en los casos 
que correspondan, dentro de un plazo mutuamente acordado.  
 
Licencias Temporales  
 
4. Cuando las Partes lo convengan, cada una de ellas alentará a los organismos 
pertinentes de sus respectivos territorios a elaborar procedimientos para el otorgamiento de 
licencias temporales a los proveedores de servicios profesionales de otra Parte. 
 
Revisión  
 
5. La Comisión revisará la implementación de este Anexo al menos una vez cada tres 
años. 
 

Anexo 11.13 
 

Compromisos Específicos 
 

Sección A: Costa Rica 
 
1 Costa Rica derogará los artículos 2 y 9 de la Ley No. 6209, denominada Ley de 
Protección al Representante de Casas Extranjeras, con fecha del 9 de marzo de 1978, y su 
reglamento, y el inciso b) del artículo 361 del Código de Comercio, Ley No. 3284 del 24 de 
abril de 1964, a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado.  
 
2. Sujeto al párrafo 1, Costa Rica promulgará un nuevo régimen legal que devendrá 
aplicable a los contratos de representación, distribución o fabricación, y:  
 

(a) aplicará a estos contratos los principios generales del derecho contractual;  
 
(b)  será consistente con las obligaciones de este Tratado y con el principio de 

libertad contractual;  
 
(c)  establecerá una relación exclusiva sólo si el contrato explícitamente 

establece que la relación es exclusiva;  
 
(d)  dispondrá que la terminación de dichos contratos, ya sea en la fecha de su 

vencimiento o en las circunstancias descritas en el subpárrafo (e), sea justa 
causa para que el proveedor de mercancías o servicios de otra Parte pueda 
terminar el contrato o permitir que el contrato venza sin que sea renovado; y  

 
(e) permitirá que los contratos que no tengan fecha de vencimiento, puedan ser 

terminados por cualquiera de las partes, sujeto a que se otorgue una 
notificación con diez meses de anticipación.  
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3. La ausencia de una disposición expresa para la solución de disputas en un contrato 
de representación, distribución o fabricación, dará origen a una presunción de que las partes 
tuvieron la intención de dirimir cualquier disputa a través de arbitraje vinculante.  Dicho 
arbitraje podrá desarrollarse en Costa Rica.  No obstante, la presunción de la intención de 
someter a arbitraje no aplicará cuando una de las partes objete el arbitraje.  
 
4. Los Estados Unidos y Costa Rica alentarán a las partes en los contratos existentes de 
representación, distribución o fabricación, a renegociar dichos contratos con el objeto de 
sujetarlos al nuevo régimen legal promulgado de conformidad con el párrafo 2.  
 
5. En todo caso, la derogatoria de los artículos 2 y 9 de la Ley No. 6209, no podrá 
menoscabar ningún derecho adquirido, cuando sea aplicable, derivado de esa legislación y 
reconocido bajo el Artículo 34 de la Constitución Política de la República de Costa Rica.  
 
6. Costa Rica deberá, en la mayor medida posible, alentar y facilitar el uso de arbitraje 
para la solución de disputas en los contratos de representación, distribución o fabricación.  
Con este fin, Costa Rica tratará de facilitar la operación de centros de arbitraje y otros 
medios efectivos de resolución alternativa de reclamos que surjan en relación con la Ley 
No. 6209 o del nuevo régimen legal promulgado de conformidad con el párrafo 2, y 
promoverá el desarrollo de reglas para este arbitraje que provean, en la mayor medida 
posible, por una resolución pronta, de bajo costo y justa para esos reclamos.    
 
7.  Para efectos de esta Sección:  
 

(a)  contrato de representación, distribución o fabricación tiene el mismo 
significado que bajo la Ley No. 6209; y  

 
(b)  fecha de terminación significa la fecha prevista en el contrato para la 

terminación del contrato, o la terminación de una extensión del plazo del 
contrato así acordado por las partes del contrato.  

 
 

Sección B: República Dominicana 
 
1. La República Dominicana no aplicará la Ley No. 173 a ningún contrato cubierto 
firmado después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado a menos éste  
explícitamente disponga la aplicación de la Ley No. 173 y, en lugar de la Ley No. 173:  
 

(a) aplicará los principios del Código Civil de la República Dominicana al 
contrato cubierto,  

 
(b) tratará el contrato cubierto de manera consistente con las obligaciones de 

este Tratado y el principio de libertad contractual;  
 
(c) tratará la terminación del contrato cubierto en su fecha de vencimiento o de 

conformidad con el sub-párrafo (d), como justa causa para que un proveedor 
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de mercancías o servicios termine el contrato o permita que el contrato 
expire sin ser renovado;  

 
(d) si el contrato cubierto no tiene fecha de terminación, permitirá que sea 

terminado por cualquiera de las partes dando un aviso de terminación con 
seis meses de antelación;  

 
(e) establecerá que después de la terminación del contrato cubierto o de la 

decisión de no renovarlo:  
 

(i) si el contrato cubierto contiene una disposición de indemnización, 
incluyendo una disposición estableciendo la no indemnización, la 
indemnización se basará en dicha disposición;  

 
(ii) si el contrato cubierto no tuviese dicha disposición, cualquier 

indemnización se basará en los daños económicos reales y no en una 
fórmula estatutaria;  

 
(iii) el concedente honrará las garantías pendientes; y  
 
(iv) el concedente compensará al distribuidor por el valor de cualquier 

inventario que el distribuidor no pueda vender en razón de la 
terminación o de la decisión de no renovar el contrato. El valor del 
inventario incluirá cualquier derecho arancelario, recargo, gastos de 
transporte, costos de movimientos internos, y costos de llevar 
inventario pagados por el distribuidor;  

 
(f) permitirá que las disputas que surjan del contrato cubierto sean resueltas a 

través de un arbitraje vinculante; y  
 
(g) permitirá que las partes del contrato cubierto establezcan en el contrato los 

mecanismos y foros que estarán disponibles en caso de disputas.  
 
Nada en el sub-párrafo (c) impedirá que las partes exijan indemnización, cuando proceda, 
en la forma, manera y monto acordados en el contrato.  
 
2. Cuando la Ley No. 173 aplique a contratos cubiertos, ya sea porque hayan sido 
firmados antes de la entrada en vigor de este Tratado o porque el contrato explícitamente lo 
disponga, y el contrato sea registrado en el Banco Central de la República Dominicana de 
conformidad al Artículo 10 de la Ley No. 173, la República Dominicana dispondrá, de 
manera compatible con los artículos 46 y 47 de la Constitución de la República 
Dominicana, que:  
 

(a) el monto de una indemnización por la terminación de un contrato cubierto 
basada en los factores enumerados en el Artículo 3 de la Ley No. 173 no sea 
mayor que lo disponible para el demandante bajo el Código Civil de la 
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República Dominicana;  
 
(b) durante o después del proceso de conciliación que establece el Artículo 7 de 

la Ley No. 173, las partes de un contrato pueden acordar resolver la disputa 
a través de un arbitraje vinculante; y  

 
(c) el Gobierno de la República Dominicana y las autoridades de conciliación 

tomarán todas las medidas apropiadas para estimular la resolución de las 
disputas que surjan bajo contratos cubiertos por medio de arbitraje 
vinculante.   

 
3.  Para todos los contratos cubiertos,  
 

(a) un proveedor de mercancías o servicios no estará obligado a pagar daños o 
indemnización por terminar un contrato por una justa causa o por permitir 
que dicho contrato expire sin renovación por una justa causa; y  

 
(b) se interpretará que un contrato establece la exclusividad de una distribución 

solamente en la medida en que los términos del contrato explícitamente 
declaren que el distribuidor tiene derechos de exclusividad para distribuir un 
producto o servicio.  

 
4. El requisito de que las partes de un contrato procuren un arreglo negociado de 
cualquier disputa a través de la conciliación, y todas las demás disposiciones de la Ley No. 
173, conservarán toda su validez y fuerza para todas las relaciones contractuales que no 
estén sujetas al párrafo 1.  
 
5.  Para fines de esta Sección:  
 

(a) contrato cubierto significa un contrato de concesión, según lo define la Ley 
No. 173, del cual forme parte un proveedor de mercancías y servicios de los 
Estados Unidos o cualquier empresa controlada por dicho proveedor;  

 
(b) Ley No. 173 significa la Ley No. 173, titulada “Ley sobre Protección a los 

Agentes Importadores de Mercancías y Productos,” de fecha 6 de abril de 
1966 y sus modificaciones; y  

 
(c) fecha de terminación significa la fecha establecida en el contrato, o el final 

de un período de extensión de un contrato acordado por las partes de un 
contrato.  

 
 

Sección C: El Salvador 
 
1 Los Artículos del 394 al 399-B del Código de Comercio se aplican únicamente a los 
contratos que fueron firmados luego que tales Artículos entraron en vigencia.   
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2 Los Artículos 394 hasta 399-B del Código de Comercio no serán aplicables a 
ningún contrato de distribución que una persona de los Estados Unidos suscriba luego de la 
entrada en vigencia de este Tratado, siempre que el contrato así lo estipule.  
 
3 Las Partes en un contrato de distribución, se les deberá permitir establecer los 
mecanismos y foros que estarán disponibles en caso de controversia.  
 
4 Si un contrato de distribución incluye una disposición específica respecto a 
indemnizaciones, que podía incluir una disposición de no indemnización, el Artículo 397 
del Código de Comercio no aplicará a dicho contrato.  
 
5 Bajo la Ley de El Salvador, un contrato de distribución deberá ser tratado como 
exclusivo únicamente si el contrato así lo estipula expresamente.  
 
6 El Salvador promoverá que las partes en contratos de distribución realizados 
después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado incluyan disposiciones que 
establezcan el arbitraje obligatorio de controversias y métodos específicos para determinar 
toda indemnización.  
 
7 Para propósitos de esta Sección, un contrato de distribución tiene el mismo 
significado como lo establecen los Artículos 394 al 399-B del Código de Comercio.  
 
 

Sección D: Guatemala 
 
1 Las Partes reconocen que Guatemala, a través del Decreto 8-98 del Congreso de la 
República, que reformó el Código de Comercio de Guatemala derogó el Decreto 78-71, 
que regula los contratos de agencia, distribución, o representación y creó un nuevo régimen 
para agentes comerciales, distribuidores y representantes.   
 
2 Durante el año después de la entrada en vigencia de este Tratado, los Estados 
Unidos y Guatemala alentarán a las partes que tienen contratos sin una fecha determinada 
de vencimiento que aún estén sujetos al Acuerdo 78-71 a renegociar dichos contratos.  Los 
nuevos contratos deberán basarse en los términos y condiciones establecidos de mutuo 
acuerdo y en las disposiciones del Código de Comercio de Guatemala, que deberán regular 
las actividades de los agentes de comercio, distribuidores y representantes.  Los Estados 
Unidos y Guatemala también alentarán a las partes de otros contratos de agencia, 
distribución o representación que permanecen sujetos al Decreto 78-71 para que renegocien 
esos contratos de acuerdo con el nuevo régimen al que se refiere el párrafo 1.   
 
3 La ausencia de una disposición específica para la solución de diferencias en un 
contrato de agencia, distribución o representación deberá, en la medida de lo posible de 
acuerdo a la Constitución Política de la República de Guatemala, dar lugar a la presunción 
de que las partes pretendían arreglar cualquier diferencia a través de arbitraje vinculante.  
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4 Los Estados Unidos y Guatemala alentarán a las partes de contratos de agencia, 
distribución o representación a arreglar cualquier diferencia a través de arbitraje vinculante.  
En particular, si el monto y forma de cualquier indemnización no se establece en el contrato 
y la parte desea terminar el contrato, las partes podrán acordar recurrir a un arbitraje para 
establecer el monto, si es que existe, de la indemnización.   
 
5.  Para propósitos de esta Sección:  
 

(a)  fecha de terminación significa la fecha prevista en el contrato para la 
finalización del mismo, o la finalización de un plazo de extensión de un 
contrato acordado entre las partes del contrato; y   

 
(b)  contratos de agencia, distribución o representación tiene el mismo 

significado que bajo el Decreto 78-71.  
 
 

Sección E: Honduras 
 
1.  Las obligaciones establecidas en los párrafos 2, 3 y 4 no aplicarán a:  
 

(a)  condiciones expresamente incluidas en un contrato de representación, 
distribución, o agencia; o  

 
(b)  a relaciones contractuales en vigencia antes de la fecha de entrada en vigor 

de este Tratado.  
 
2.  Honduras no podrá requerir a un proveedor de mercancías o servicios de otra Parte 

a:  
 

(a)  suministrar esas mercancías o servicios en Honduras por medio de un 
representante, agente, o distribuidor, excepto cuando se establezcan las 
disposiciones por ley por razones de salud, seguridad, o protección a los 
consumidores.  

 
(b)  ofrecer o introducir mercancías o servicios en el territorio de Honduras a 

través de concesionarios existentes para tales mercancías o servicios a 
menos que el contrato entre ellos requiera una relación de exclusividad; o  

 
(c)  pagar daños o una indemnización por la terminación de un contrato de 

representación, o agencia por causa justificada o por permitir que el contrato 
expire sin renovación por causa justificada.  

 
3. Honduras no debe requerir que un representante, agente, o distribuidor sea nacional 
de Honduras o una empresa controlada por nacionales de Honduras.  
 
4.  Honduras deberá proveer que:  
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(a)  el hecho que un contrato de representación, distribución, o agencia haya 
alcanzado su fecha de terminación deberá considerarse causa justificada para 
que un proveedor de mercancías o servicios de la otra Parte termine el 
contrato o permita que el contrato expire sin renovación; y   

 
(b)  cualquier daño o indemnización por la terminación de un contrato de 

representación, distribución, o agencia, o permitir que expire sin renovación, 
sin causa justificada deberá basarse en la ley general de contratos.  

 
Nada en el subpárrafo (b) será interpretado como que Honduras requiere adoptar cualquier 
medida que afecte los derechos de las partes de demandar indemnización, cuando 
corresponda, en la forma, tipo y monto acordado en el contrato.  
 
5.  Honduras deberá proveer que:  
 

(a)  si el monto y la forma de cualquier pago de indemnización no está 
establecido en el contrato de representación, distribución, o agencia y una 
parte desea dar por terminado el contrato;   

 
(i) las partes pueden convenir resolver cualquier disputa sobre tal pago 

en el  Centro de Conciliación y Arbitraje de Honduras, o si las partes 
acuerdan lo contrario, llevarlo a otro centro de arbitraje;  y  

 
(ii) en dicho procedimiento aplicarán los principios generales de la ley 

de contratos.  
 

(b) el Decreto Ley Número 549 deberá aplicarse a los contratos únicamente si:  
 

(i) el representante, distribuidor o agente está registrado en la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Industria y Comercio, lo cual es 
posible únicamente si es parte de un contrato escrito de 
representación, distribución o agencia; y  

 
(ii) si el contrato fue suscrito cuando dicha ley estaba vigente;  y  

 
(c)  en cualquier decisión que conceda una indemnización de conformidad con el 

Artículo 14 del Decreto Ley Número 549, el monto deberá ser calculado a la 
fecha de entrada en vigencia de este Tratado, expresado en términos de 
lempiras de Honduras a partir de la fecha, y convertido a dólares de Estados 
Unidos a la tasa de cambio efectiva en la fecha de la decisión.  

 
6. De conformidad a la ley de Honduras, un contrato de representación, distribución o 
agencia es exclusivo solo si el contrato expresamente lo establece.  
 
7.  Para propósitos de esta Sección:   
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(a)  fecha de terminación significa la fecha prevista en el contrato para la 
terminación del contrato a las 12:00 p.m. de ese día, o la finalización del 
período de extensión del contrato acordado por las partes del contrato, y  

 
(b)  contrato de representación, distribución o agencia, tiene el mismo 

significado que bajo el Decreto Ley Número 549. 
 

Capítulo Doce 
 

Servicios Financieros 
 
Artículo 12.1: Ámbito de Aplicación  
 
1. Este Capítulo se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte 
relacionadas con:  
 

(a) instituciones financieras de otra Parte;   
 
(b) inversionistas de otra Parte y las inversiones de estos inversionistas, en las   

instituciones financieras en el territorio de la Parte; y  
 
(c) el comercio transfronterizo de servicios financieros.  

 
2. Los Capítulos Diez (Inversión) y Once (Comercio Transfronterizo de Servicios) se 
aplican a las medidas descritas en el párrafo 1, únicamente en la medida en que estos 
Capítulos o Artículos de dichos Capítulos sean incorporados a este Capítulo.   
 

(a) Los Artículos 10.7 (Expropiación y Compensación), 10.8 (Transferencias), 
10.11 (Inversión y Medioambiente), 10.12 (Denegación de Beneficios), 
10.14 (Formalidades Especiales y Requisitos de Información) y 11.12 
(Denegación de Beneficios) se incorporan a este Capítulo y forman parte 
integrante del mismo.  

 
(b) La Sección B del Capítulo Diez (Solución de Controversias Inversionista – 

Estado) se incorpora a este Capítulo y forma parte integrante del mismo 
únicamente para reclamos de que una Parte ha violado el Artículo 10.7, 10.8, 
10.12, ó 10.14, tal y como se incorporan a este Capítulo.  

 
(c) El Artículo 11.10 (Transferencias y Pagos) se incorpora a este Capítulo y 

forma parte integrante del mismo en la medida en que el comercio 
transfronterizo de servicios financieros esté sujeto a las obligaciones de 
conformidad con el Artículo  

 
3. Este Capítulo no se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte 
relacionadas con:  
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(a) actividades o servicios que formen parte de un plan de jubilación público o 
un sistema legal de seguridad social; o  

 
(b) actividades o servicios realizados por cuenta o con la garantía de la Parte o 

con utilización de recursos financieros de ésta, incluyendo sus entidades 
públicas,  

 
no obstante, este Capítulo se aplicará si una Parte permite que alguna de las actividades o 
servicios referidos en el subpárrafo (a) o (b) sean realizados por sus instituciones 
financieras en competencia con una entidad pública o una institución financiera.  
 
4.  (a) Sujeto al subpárrafo (c), dentro de los dos años contados a partir de la fecha 

de entrada en vigor de este Tratado, este Capítulo no se aplicará a:  
 

(i)  medidas adoptadas o mantenidas por la República Dominicana 
relativas a instituciones financieras de Costa Rica, El Salvador, 
Honduras o Nicaragua en la medida en que éstas suministren 
servicios bancarios; a inversionistas de una Parte de Centroamérica e 
inversiones de esos inversionistas en esas instituciones financieras en 
el territorio de la República Dominicana; o al comercio 
transfronterizo de servicios bancarios entre la República Dominicana 
y una Parte de Centroamérica;   

 
(ii)  medidas adoptadas o mantenidas por Costa Rica, El Salvador, 

Honduras o Nicaragua relativas a instituciones financieras de la 
República Dominicana en la medida en que éstas suministren 
servicios bancarios; a inversionistas de la República Dominicana e 
inversiones de esos inversionistas en esas instituciones financieras en 
el territorio de esa Parte de Centroamérica; o al comercio 
transfronterizo de servicios bancarios entre esa Parte de 
Centroamérica y la República Dominicana;  

 
(iii)  medidas adoptadas o mantenidas por la República Dominicana 

relativas a instituciones financieras de Guatemala, inversionistas de 
Guatemala e inversiones de dichos inversionistas en esas 
instituciones financieras en el territorio de la República Dominicana; 
o al comercio transfronterizo de servicios financieros entre la 
República Dominicana y Guatemala; o   

 
(iv)  medidas adoptadas o mantenidas por Guatemala relativas a 

instituciones financieras de la República Dominicana, inversionistas 
de la República Dominicana e inversiones de dichos inversionistas 
en esas instituciones financieras en el territorio de Guatemala; o al 
comercio transfronterizo de servicios financieros entre Guatemala y 
la República Dominicana.  
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(b)  Durante el período de dos años al que se refiere el subpárrafo (a), la 
República Dominicana y cada Parte de Centroamérica convendrán en 
aquellas medidas descritas en el subpárrafo (a) que sean consideradas 
medidas disconformes según el Artículo 12.9 y que se reflejarán en sus 
respectivas Listas del Anexo III para los propósitos de modificar sus 
derechos y obligaciones con respecto a cada otra bajo este Capítulo.  

 
(c)  Si la Comisión aprueba cualquier acuerdo durante ese período, cada Lista de 

una Parte relevante se modificará de conformidad. El subpárrafo (a) dejará 
de aplicarse entre la República Dominicana y la Parte relevante de 
Centroamérica en la fecha en que la modificación surta efecto.  

 
Artículo 12.2: Trato Nacional  
 
1 Cada Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte un trato no menos favorable 
que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios inversionistas con respecto al 
establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación y venta u 
otra forma de disposición de instituciones financieras e inversiones en instituciones 
financieras en su territorio.  
 
2. Cada Parte otorgará a las instituciones financieras de otra Parte y a las inversiones 
de los inversionistas de otra Parte en instituciones financieras un trato no menos favorable 
que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propias instituciones financieras y a 
las inversiones de sus propios inversionistas en instituciones financieras, con respecto al 
establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación y venta u 
otra forma de disposición de instituciones financieras e inversiones.  
 
3. Para los efectos de las obligaciones de trato nacional del Artículo 12.5.1, una Parte 
otorgará a los proveedores transfronterizos de servicios financieros de otra Parte un trato no 
menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios proveedores 
de servicios financieros con respecto a la prestación del servicio pertinente.   
 
Artículo 12.3:  Trato de Nación Más Favorecida  
 
1 Cada Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte, a las instituciones financieras 
de otra Parte, a las inversiones de los inversionistas en las instituciones financieras y a los 
proveedores transfronterizos de servicios financieros de otra Parte, un trato no menos 
favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a los inversionistas, a las 
instituciones financieras, a las inversiones de inversionistas en instituciones financieras y a 
los proveedores transfronterizos de servicios financieros de cualquier otra Parte o de un 
país que no sea Parte.  
 
2. Una Parte podrá reconocer medidas cautelares de otra Parte o de un país que no sea 
Parte en la aplicación de las medidas comprendidas en este Capítulo.  Tal reconocimiento 
podrá ser:   
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(a) otorgado unilateralmente;   
 
(b) logrado mediante armonización u otros medios; o   
 
(c)  basado en un convenio o acuerdo con otra Parte o con un país que no sea 

Parte.   
 
3. Una Parte que otorgue reconocimiento a medidas cautelares conforme al párrafo 2 
brindará a otra Parte oportunidades adecuadas para demostrar que existen circunstancias en 
las que hay o habrá regulación, supervisión y ejecución de la regulación equivalentes, y de 
ser apropiado, que hay o habrá procedimientos relativos al intercambio de información 
entre las Partes relevantes.  
 
4. Cuando una Parte otorgue reconocimiento a las medidas cautelares de conformidad 
con el párrafo 2(c) y existan las circunstancias establecidas en el párrafo 3, la Parte brindará 
oportunidades adecuadas a otra Parte para negociar la adhesión al convenio o acuerdo, o 
para negociar un convenio o acuerdo comparable.   
 
Artículo 12.4:  Acceso al Mercado para las Instituciones Financieras  
 
 Ninguna Parte adoptará o mantendrá, con respecto a instituciones financieras de otra 
Parte, sobre la base de una subdivisión regional o de la totalidad de su territorio, medidas 
que: 
 

(a)  impongan limitaciones sobre:  
 

(i)  el número de instituciones financieras, ya sea en forma de 
contingentes numéricos, monopolios, proveedores exclusivos de 
servicios o mediante la exigencia de una prueba de necesidades 
económicas;  

 
(ii) el valor total de los activos o transacciones de servicios financieros 

en forma de contingentes numéricos o mediante la exigencia de una 
prueba de necesidades económicas;  

 
(iii)  el número total de operaciones de servicios financieros o a la cuantía 

total de la producción de servicios financieros, expresadas en 
unidades numéricas designadas, en forma de contingentes o mediante 
la exigencia de una prueba de necesidades económicas; o  

 
(iv) el número total de personas naturales que puedan emplearse en un 

determinado sector de servicios financieros, o que una institución 
financiera pueda emplear, y que sean necesarias para el suministro de 
un servicio financiero específico, y estén directamente relacionadas 
con él, en forma de contingentes numéricos o mediante la exigencia 
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de una prueba de necesidades económicas; o  
 

(b)  restrinjan o prescriban los tipos específicos de persona jurídica o de empresa 
conjunta por medio de los cuales una institución financiera pueda 
suministrar un servicio.  

 
Para efectos de este Artículo, “instituciones financieras de otra Parte” incluye instituciones 
financieras que inversionistas de otra Parte pretendan establecer en el territorio de la Parte.  
 
Artículo 12.5: Comercio Transfronterizo  
 
1 Cada Parte permitirá, en términos y condiciones que otorguen trato nacional, que los 
proveedores de servicios financieros transfronterizos de otra Parte suministren los servicios 
especificados en el Anexo 12.5.1.  
 
2 Cada Parte permitirá a las personas localizadas en su territorio, y a sus nacionales 
dondequiera que se encuentren, comprar servicios financieros de proveedores de servicios 
financieros transfronterizos de otra Parte localizados en el territorio de esa otra Parte o de 
cualquier otra Parte. Esto no obliga a una Parte a permitir que tales proveedores hagan 
negocios o se anuncien en su territorio. Cada Parte podrá definir "hacer negocios" y 
"anunciarse" para los efectos de esta obligación, sujeto a que dichas definiciones no sean 
inconsistentes con el párrafo 1.  
 
3. Sin perjuicio de otros medios de regulación cautelar del comercio transfronterizo de 
servicios financieros, una Parte podrá exigir el registro de los proveedores transfronterizos 
de servicios financieros de otra Parte y de instrumentos financieros.   
 
Artículo 12.6: Nuevos Servicios Financieros1 

 

 
 Cada Parte permitirá a una institución financiera de otra Parte suministrar cualquier 
nuevo servicio financiero que esa Parte permitiría suministrar a sus propias instituciones 
financieras, en circunstancias similares, sin una acción legislativa adicional de la Parte. No 
obstante el Artículo 12.4(b), una Parte podrá determinar la forma institucional y jurídica a 
través de la cual podrá ser suministrado el nuevo servicio financiero y podrá exigir 
autorización para el suministro del mismo. Cuando una Parte requiera autorización para 
suministrar un nuevo servicio financiero, la decisión se tomará dentro de un plazo 
razonable y la autorización sólo podrá ser rechazada por motivos cautelares.   
 
Artículo 12.7: Tratamiento de Cierto Tipo de Información   
 
Nada en este Capítulo obliga a una Parte a divulgar o a permitir acceso a:  

1 Las Partes entienden que nada de lo dispuesto en el Artículo 12.6 impide que una institución financiera de 
una Parte solicite a la otra Parte que considere autorizar el suministro de un servicio financiero que no es 
suministrado en el territorio de ninguna de las Partes.  La solicitud se sujetará a la normativa nacional de la 
Parte a la que se presente la solicitud, y para mayor certeza, no estará sujeta a las obligaciones del Artículo 
12.6. 
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(a) información relativa a los negocios financieros y cuentas de clientes 
individuales de instituciones financieras o de proveedores de servicios 
financieros transfronterizos; o  

 
(b)  cualquier información confidencial cuya divulgación pueda impedir el 

cumplimiento de la legislación o ser de otra manera contraria al interés 
público o lesione intereses comerciales legítimos de empresas determinadas.  

 
Artículo 12.8: Altos Ejecutivos y Juntas Directivas  
 
1 Ninguna Parte exigirá que las instituciones financieras de otra Parte contraten 
personas de una determinada nacionalidad para altos cargos ejecutivos u otro personal 
esencial.   
 
2 Ninguna Parte exigirá que más de una minoría de la junta directiva de una 
institución financiera de otra Parte esté integrada por nacionales de la Parte, por personas 
que residan en el territorio de la Parte o por una combinación de ambos.   
 
Artículo 12.9: Medidas Disconformes  
 
1.  Los Artículos 12.2 al 12.5 y 12.8 no se aplican a:  
 

(a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por una Parte en  
 

(i) el gobierno de nivel central, tal y como lo establece esa Parte en su 
Lista del Anexo III,  

 
(ii) un gobierno de nivel regional, tal y como lo establece esa Parte en su 

Lista del Anexo III, o  
 
(iii) un gobierno de nivel local;  

 
(b)  la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme a que 

se refiere el subpárrafo (a); o   
 
(c)  la modificación de cualquier medida disconforme a que se refiere el 

subpárrafo (a) siempre que dicha modificación no disminuya la conformidad 
de la medida, tal como estaba en vigor inmediatamente antes de la 
modificación, con el Artículo 12.2, 12.3, 12.4 ó 12.8.2 

 

 
2. El Anexo 12.9.2 establece ciertos compromisos específicos de cada Parte.  
 

2 Para mayor certeza, el Artículo 12.5 no se aplica a una enmienda de una medida disconforme referida en el 
subpárrafo (a) en la medida que la enmienda no disminuya la conformidad de la medida con el Artículo 12.5, 
tal como existía a la fecha de entrada en vigor del Tratado. 
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3. El Anexo 12.9.3 establece, únicamente para efectos de transparencia, información 
complementaria referida a ciertos aspectos sobre medidas de servicios financieros de una 
Parte que la Parte considere que no son inconsistentes con sus obligaciones bajo este 
Capítulo.  
 
4. Los Artículos 12.2 al 12.5 y 12.8 no serán aplicables a ninguna medida que una 
Parte adopte o mantenga con respecto a sectores, subsectores o actividades, tal y como se 
establece en su Lista del Anexo III.  
 
5. Una medida disconforme establecida en la Lista de una Parte al Anexo I o II como 
una medida a la cual el Artículo 10.3 (Trato Nacional), 10.4 (Trato de Nación Más 
Favorecida), 11.2 (Trato Nacional), 11.3 (Trato de Nación Más Favorecida) u 11.4 (Acceso 
a Mercados) no se aplica se tratará como una medida disconforme a la cual el Artículo 12.2, 
12.3 ó 12.4, según sea el caso, no se aplica, en el grado en que la medida, sector, subsector 
o actividad establecidos en la Lista estén cubiertos por este Capítulo.   
 
Artículo 12.10: Excepciones  
 
1 No obstante las demás disposiciones de este Capítulo o los Capítulos Diez 
(Inversión), Trece (Telecomunicaciones), incluyendo específicamente el Artículo 13.16 
(Relación con otros Capítulos) o Catorce (Comercio Electrónico) y el Artículo 11.1.3 
(Ámbito de Aplicación) con respecto al suministro de servicios financieros en el territorio 
de una Parte por un inversionista de otra Parte o una inversión cubierta, una Parte no estará 
impedida de adoptar o mantener medidas por motivos cautelares,3 incluyendo la protección 
de inversionistas, depositantes, tenedores de pólizas o personas con las que una institución 
financiera o un proveedor de servicios financieros transfronterizos tenga contraída una 
obligación fiduciaria, o para garantizar la integridad y estabilidad del sistema financiero.  
Cuando tales medidas no sean conformes con las disposiciones del Tratado referidas en este 
párrafo, ellas no se utilizarán como medio para eludir los compromisos u obligaciones 
contraídas por la Parte de conformidad con dichas disposiciones.  
 
2 Ninguna disposición en este Capítulo o los Capítulos Diez (Inversión), Trece 
(Telecomunicaciones), incluyendo específicamente el Artículo 13.16 (Relación con otros 
Capítulos) o Catorce (Comercio Electrónico) y el Artículo 11.1.3 (Ámbito de Aplicación) 
con respecto al suministro de servicios financieros en el territorio de una Parte por un 
inversionista de otra Parte o una inversión cubierta, se aplica a las medidas no 
discriminatorias de carácter general adoptadas por cualquier entidad pública en 
cumplimiento de políticas monetarias y de crédito conexas o políticas cambiarias. Este 
párrafo no afectará a las obligaciones de una Parte de conformidad con el Artículo 10.9 
(Requisitos de Desempeño) con respecto a medidas cubiertas por el Capítulo Diez 
(Inversión) o de conformidad con los Artículos 10.8 (Transferencias) o 11.10 
(Transferencias y Pagos).  
 

3 Se entiende que el término “motivos cautelares” incluye el mantenimiento de la seguridad, solvencia, 
integridad o responsabilidad financiera de instituciones financieras individuales o de proveedores 
transfronterizos de servicios financieros. 
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3 No obstante lo dispuesto en los Artículos 10.8 (Transferencias) y 11.10 
(Transferencias y Pagos) en los términos en que se incorporan a este Capítulo, una Parte 
podrá impedir o limitar las transferencias de una institución financiera o de un proveedor  
de servicios financieros transfronterizos a, o en beneficio de, una persona afiliada a dicha 
institución o proveedor o relacionada con ella, a través de la aplicación equitativa, no 
discriminatoria y de buena fe de medidas relacionadas con el mantenimiento de la 
seguridad, solvencia, integridad o responsabilidad financiera de las instituciones financieras 
o de los proveedores de servicios financieros transfronterizos. Este párrafo no prejuzga 
respecto de cualquier otra disposición de este Tratado que permita a la Parte restringir las 
transferencias. 
 
4. Para mayor certeza, ninguna disposición en este Capítulo se interpretará en el 
sentido de impedir que una Parte adopte o aplique las medidas necesarias para asegurar la 
observancia de las leyes o regulaciones que no sean incompatibles con este Capítulo, 
incluyendo aquellas relacionadas con la prevención de prácticas que induzcan a error y 
prácticas fraudulentas o para hacer frente a los efectos de un incumplimiento de contratos 
de servicios financieros, sujeto a la exigencia de que dichas medidas no sean aplicadas de 
una manera que pudiera constituir un medio de discriminación arbitraria o injustificada 
entre países en que prevalezcan condiciones similares, o una restricción encubierta a la 
inversión en instituciones financieras o al comercio transfronterizo de servicios financieros.  
 
Artículo 12.11: Transparencia  
 
1 Las Partes reconocen que regulaciones y políticas transparentes que rijan las 
actividades de las instituciones financieras y de proveedores transfronterizos de servicios 
financieros son importantes para facilitar a las instituciones financieras extranjeras y a los 
proveedores extranjeros de servicios financieros transfronterizos, tanto el acceso al 
mercado de cada Parte, como a sus operaciones en los mismos.  Cada Parte se compromete 
a promover la transparencia regulatoria en los servicios financieros.  
 
2.  En lugar del Artículo 18.2.2 (Publicación), cada Parte, en la medida de lo 
practicable:   
 

(a)  publicará por anticipado cualquier regulación de aplicación general relativa 
a la materia de este Capítulo que se proponga adoptar; y  

 
(b)  brindará a las personas interesadas y a las Partes una oportunidad razonable 

para hacer comentarios a las regulaciones propuestas.  
 
3. Al adoptar regulaciones definitivas, una Parte deberá, en la medida de lo 
practicable, considerar por escrito comentarios sustantivos recibidos de los interesados con 
respecto a las regulaciones propuestas.  
 
4. En la medida de lo practicable, cada Parte deberá dejar transcurrir un plazo 
razonable entre la publicación de las regulaciones definitivas y su entrada en vigencia.  
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5. Cada Parte asegurará que las normas de aplicación general adoptadas o mantenidas 
por organizaciones autorreguladas de la Parte se publiquen oportunamente o estén de otro 
modo disponibles, de forma tal que las personas interesadas puedan tomar conocimiento de 
ellas.   
 
6. Cada Parte mantendrá o establecerá los mecanismos apropiados para responder 
consultas de los interesados con respecto a medidas de aplicación general cubiertas por este 
Capítulo.  
 
7. Las autoridades reguladoras de cada Parte pondrán a disposición de las personas 
interesadas los requisitos, incluyendo cualquier documentación necesaria, para completar 
las solicitudes relacionadas con el suministro de servicios financieros.   
 
8. A petición de un interesado, la autoridad reguladora de una Parte le informará del 
estado de su solicitud. Cuando la autoridad requiera información adicional por parte del 
solicitante, se lo notificará sin demora injustificada.  
 
9. Dentro del plazo de 120 días, la autoridad reguladora de una Parte tomará una 
decisión administrativa sobre una solicitud completa de un inversionista en una institución 
financiera, de una institución financiera o de un proveedor de servicios financieros 
transfronterizos de otra Parte relacionada con la prestación de un servicio financiero, y 
notificará sin demora al solicitante de la decisión. Una solicitud no se considerará completa 
hasta que se hayan celebrado todas las audiencias pertinentes y se haya recibido toda la 
información necesaria. Cuando no sea practicable tomar una resolución dentro del plazo de 
120 días, la autoridad reguladora notificará al interesado sin demora injustificada e 
intentará tomar la decisión posteriormente dentro de un plazo razonable.  
 
Artículo 12.12: Entidades Autorreguladas 
 
 Cuando una de las Partes exija que una institución financiera o un proveedor de 
servicios financieros transfronterizos de otra Parte sea miembro de una entidad 
autorregulada, participe en ella o tenga acceso a la misma, con el fin de proporcionar un 
servicio financiero en o hacia el territorio de esa Parte, la Parte asegurará que dicha entidad 
autorregulada cumpla con las obligaciones de los Artículos 12.2 y 12.3.  
 
Artículo 12.13: Sistemas de Pago y Compensación 
 
 Cada Parte concederá, en términos y condiciones que otorguen trato nacional, a las 
instituciones financieras de otra Parte establecidas en su territorio, acceso a los sistemas de 
pago y compensación administrados por entidades públicas, y a los medios oficiales de 
financiamiento y refinanciamiento disponibles en el curso de operaciones comerciales 
normales. Este párrafo no tiene por objeto otorgar acceso a las facilidades del prestamista 
de último recurso de la Parte.   
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Artículo 12.14: Regulación Doméstica 
 
 Excepto en relación con las medidas disconformes listadas en su Lista del Anexo 
III, cada Parte asegurará que todas las medidas de aplicación general a las que se aplica este 
Capítulo sean administradas de manera razonable, objetiva e imparcial.  
 
Artículo 12.15:  Disponibilidad Expedita de Servicios de Seguros 
 
 Las Partes reconocen la importancia de mantener y desarrollar los procedimientos 
regulatorios para hacer expedita la oferta de servicios de seguros por proveedores 
autorizados.  
 
Artículo 12.16: Comité de Servicios Financieros  
 
1 Las Partes establecen el Comité de Servicios Financieros.  El principal representante 
de cada Parte será un funcionario de la autoridad de la Parte responsable de los servicios 
financieros, establecido en el Anexo 12.16.1.   
 
2. El Comité:   
 

(a) supervisará la implementación de este Capítulo y su desarrollo posterior;   
 
(b) considerará los asuntos relacionados con los servicios financieros que le 

remita una Parte; y  
 
(c)  participará en los procedimientos de solución de controversias de 

conformidad con el Artículo 12.19.  
 
Todas las decisiones del Comité se adoptarán por consenso, salvo que el Comité decida lo 
contrario.  
 
3. El Comité se reunirá una vez al año, o cuando se acuerde algo distinto, para evaluar 
el funcionamiento de este Tratado en lo que se refiere a servicios financieros.  El Comité 
informará a la Comisión sobre los resultados de cada reunión.   
 
Artículo 12.17: Consultas 
 
1 Una Parte podrá solicitar consultas a la otra Parte, con respecto a cualquier asunto 
relacionado con este Tratado que afecte a los servicios financieros.  La otra Parte prestará 
debida consideración a la solicitud. Las Partes informarán al Comité de los resultados de las 
consultas.  
 
2 Las consultas conforme a este Artículo incluirán a funcionarios de las autoridades 
establecidas en el Anexo 12.16.1.  
 
3 Ninguna disposición en este Artículo se interpretará en el sentido de obligar a las 



-260- 
_________________________________________________________________________ 
 
autoridades reguladoras que participen en las consultas conforme al párrafo 1, a divulgar 
información o a actuar de manera tal que pudiera interferir en asuntos específicos de 
regulación, supervisión, administración o aplicación de medidas.  
 
4 Ninguna disposición en este Artículo se interpretará en el sentido de requerir a una 
Parte derogar su legislación relevante en lo relacionado con el intercambio de información 
entre reguladores financieros o las exigencias de un acuerdo o convenio entre las 
autoridades financieras de dos o más Partes.  
 
 
Artículo 12.18: Solución de Controversias  
 
1 La Sección A del Capítulo Veinte (Solución de Controversias) se aplica, en los 
términos modificados por este Artículo, a la solución de controversias que surjan de la 
aplicación de este Capítulo.  
 
2 Las Partes establecerán en un período de seis meses a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Tratado y mantendrán una lista de hasta 28 individuos que estén dispuestos 
y sean capaces de actuar como panelistas en servicios financieros.  A menos que las Partes 
acuerden lo contrario, la lista incluirá hasta un máximo de tres individuos que sean 
nacionales de cada Parte y hasta un máximo de siete individuos que no sean nacionales de 
ninguna de las Partes. Los miembros de la lista se designarán por consenso y podrán ser 
redesignados. Una vez establecida, la lista permanecerá vigente por un mínimo de tres años 
y se mantendrá vigente hasta que las Partes constituyan una nueva lista.  Las Partes podrán 
designar un reemplazo en el caso de que un miembro de la lista no esté disponible para 
actuar como panelista.  
 
3. Los miembros de la lista de servicios financieros, así como los panelistas de 
servicios financieros, deberán:  
 

(a) tener conocimientos especializados o experiencia en el derecho financiero o 
la práctica de servicios financieros, que podrá incluir la regulación de 
instituciones financieras;  

 
(b) ser elegidos estrictamente sobre la base de objetividad, confiabilidad y buen 

juicio;   
 
(c) ser independientes de y no estar afiliados o recibir instrucciones de cualquier 

Parte; y  
 
(d) cumplir con el código de conducta que será establecido por la Comisión.    

 
4. Cuando una de las Partes sostenga que una controversia surge en relación con la 
aplicación de este Capítulo, se aplicará el Artículo 20.9 (Selección del Grupo Arbitral), 
excepto que:  
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(a) si las Partes contendientes así lo acuerdan, el panel estará compuesto en su 
totalidad por panelistas que cumplan con los requisitos indicados en el 
párrafo 3; y  

 
(b)  en cualquier otro caso,  

 
(i) cada Parte contendiente podrá seleccionar panelistas que cumplan 

con los requisitos establecidos en el párrafo 3 ó en el Artículo 20.8 
(Requisitos de los Árbitros), y  

 
(ii) si la Parte contra la cual se formula el reclamo invoca el Artículo 

12.10, el presidente del panel deberá reunir los requisitos 
establecidos en el párrafo 3, a menos que las Partes acuerden otra 
cosa.  

 
5. No obstante el Artículo 20.16 (Incumplimiento – Suspensión de Beneficios), cuando 
un panel considere que una medida es inconsistente con este Tratado y la medida sujeta a 
controversia afecte:  
 

(a) sólo al sector de servicios financieros, la Parte reclamante podrá suspender 
los beneficios sólo en el sector de servicios financieros;  

 
(b) el sector de servicios financieros y a cualquier otro sector, la Parte 

reclamante podrá suspender los beneficios en el sector de servicios 
financieros que tengan un efecto equivalente al efecto de la medida en el 
sector de servicios financieros de la Parte; o  

 
(c) sólo a un sector que no sea el de servicios financieros, la Parte reclamante no 

podrá suspender beneficios en el sector de los servicios financieros.   
 
Artículo 12.19:  Controversias sobre Inversión en Servicios Financieros  
 
1 Cuando un inversionista de una Parte someta un reclamo de conformidad con la 
Sección B del Capítulo Diez (Inversión) contra otra Parte y el demandado invoque el 
Artículo 12.10, el tribunal, a solicitud del demandado, remitirá el asunto por escrito al 
Comité de Servicios Financieros para una decisión. El tribunal no podrá proceder mientras 
esté pendiente la recepción de una decisión o informe de conformidad con este Artículo.  
 
2 En la remisión que se haga en cumplimiento del párrafo 1, el Comité de Servicios 
Financieros decidirá si, y en qué medida, el Artículo 12.10 es una defensa válida contra el 
reclamo del inversionista.  El Comité enviará una copia de su decisión al tribunal y a la 
Comisión.  La decisión será vinculante para el tribunal.  
 
3 Cuando el Comité de Servicios Financieros no haya decidido el asunto dentro de 60 
días a partir del recibo de la remisión de conformidad con el párrafo 1, el demandado o la 
Parte del demandante podrá solicitar el establecimiento de un panel arbitral de conformidad 
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con el Artículo 20.6 (Solicitud de un Grupo Arbitral). El panel se integrará de acuerdo con 
el Artículo 12.18. El panel enviará su informe final al Comité y al tribunal.  El informe será 
vinculante para el tribunal.  
 
4. El Comité de Servicios Financieros podrá decidir que, para los efectos de la 
remisión conforme al párrafo 1, las autoridades financieras de las Partes relevantes tomarán 
la decisión descrita en el párrafo 2 y transmitirán dicha decisión al tribunal y a la Comisión.  
En ese caso, una solicitud se podrá efectuar conforme al párrafo 3 si las Partes relevantes 
no han tomado la decisión descrita en el párrafo 2 dentro de los 60 días siguientes a la 
recepción de la remisión conforme al párrafo 1.  
 
5. Cuando no se haya solicitado el establecimiento de un panel de conformidad con el 
párrafo 3 dentro de un plazo de diez días a partir del vencimiento del plazo de 60 días 
indicado en el párrafo 3, el tribunal podrá proceder a resolver el caso.  
 
6. Para los efectos de este Artículo, tribunal significa un tribunal establecido 
deconformidad con el Artículo 10.19 (Selección de los Árbitros).  
 
Artículo 12.20: Definiciones  
 
Para los efectos de este Capítulo:   
 
comercio transfronterizo de servicios financieros o suministro transfronterizo de 
servicios financieros significa el suministro de un servicio financiero:   
 

(a)  del territorio de una Parte hacia el territorio de otra Parte,   
 
(b)  en el territorio de una Parte por una persona de esa Parte a una persona de 

otra Parte, o  
 
(c)  por un nacional de una Parte en el territorio de otra Parte,   

 
pero no incluye el suministro de un servicio financiero en el territorio de una Parte por una 
inversión en ese territorio;  
 
entidad pública significa un banco central o una autoridad monetaria de una Parte, o 
cualquier institución financiera de propiedad de una Parte o controlada por ella;  
 
entidad autorregulada significa cualquier entidad no gubernamental, incluido cualquier 
mercado o bolsa de valores o futuros, cámara de compensación, u otro organismo o 
asociación, que ejerce una autoridad reguladora o supervisora, propia o delegada, sobre los 
proveedores de servicios financieros o instituciones financieras;  
 
institución financiera significa cualquier intermediario financiero u otra empresa que esté 
autorizada a hacer negocios y que es regulada o supervisada como una institución 
financiera de conformidad a la ley de la Parte en cuyo territorio está localizada;  
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institución financiera de otra Parte significa una institución financiera, incluso una 
sucursal, localizada en el territorio de una Parte y que es controlada por personas de otra 
Parte;  
 
inversión significa "inversión" según se define en el Artículo 10.28 (Definiciones), salvo 
que, con respecto a "préstamos" e "instrumentos de deuda" mencionados en ese Artículo:   
 

(a) un préstamo otorgado a una institución financiera o un instrumento de deuda 
emitido por una institución financiera es una inversión sólo cuando sea 
tratado como capital regulatorio por la Parte en cuyo territorio se encuentra 
localizada la institución financiera; y  

 
(b) un préstamo otorgado por una institución financiera o un instrumento de 

deuda de propiedad de una institución financiera, distinto de un préstamo o 
un instrumento de deuda de una institución financiera mencionada en el 
subpárrafo (a), no es una inversión;  

 
para mayor certeza, un préstamo otorgado por un proveedor de servicios financieros 
transfronterizos, o un instrumento de deuda de propiedad de un proveedor de servicios 
financieros transfronterizos, que no sea un préstamo a una institución financiera o un 
instrumento de deuda emitido por una institución financiera, es una inversión si dicho 
préstamo o instrumento de deuda cumple con los criterios para las inversiones establecidos 
en el Artículo 10.28;  
 
inversionista de una Parte significa una Parte o empresa del Estado, o una persona de una 
Parte, que intenta realizar, está realizando o ha realizado una inversión en el territorio de 
otra Parte; considerando, sin embargo, que una persona natural que tiene doble 
nacionalidad se considerará exclusivamente un nacional del Estado de su nacionalidad 
dominante y efectiva;  
 
nuevo servicio financiero significa un servicio financiero no suministrado en el territorio 
de la Parte, pero que es suministrado en el territorio de otra Parte e incluye cualquier nueva 
forma de suministro de un servicio financiero o la venta de un producto financiero que no  
es vendido en el territorio de la Parte;   
 
persona de una Parte significa una "persona de una Parte" según se define en el Artículo 
2.1 (Definiciones de Aplicación General) y, para mayor certeza, no incluye una sucursal de 
una empresa de un país que no sea Parte;   
 
proveedor de servicios financieros de una Parte significa una persona de una Parte que 
se dedica al negocio de suministrar un servicio financiero en el territorio de esa Parte;  
 
proveedor de servicios financieros transfronterizos de una Parte significa una persona 
de una Parte que se dedica al negocio de suministrar un servicio financiero en el territorio 
de la Parte y que busca suministrar o suministra un servicio financiero mediante el 
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suministro transfronterizo de dichos servicios; y  
 
servicio financiero significa todo servicio de carácter financiero.  Los servicios financieros 
comprenden todos los servicios de seguros y relacionados con seguros y todos los servicios 
bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros), así como servicios 
accesorios o auxiliares a un servicio de carácter financiero.  Los servicios financieros 
incluyen las siguientes actividades:   
 
Servicios de seguros y relacionados con seguros  
 

(a)  Seguros directos (incluido el coaseguro):  
 

(i)  seguros de vida,  
 
(ii)  seguros distintos de los de vida;  

 
(b)  Reaseguros y retrocesión;  
 
(c) Actividades de intermediación de seguros, por ejemplo las de los corredores 

y agentes de seguros; y  
 
(d)  Servicios auxiliares de los seguros, por ejemplo los de consultores, 

actuarios, evaluación de riesgos e indemnización de siniestros.   
 
Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros)  
 

(e)  Aceptación de depósitos y otros fondos reembolsables del público;  
 
(f)  Préstamos de todo tipo, con inclusión de créditos personales, créditos 

hipotecarios, factoring y financiación de transacciones comerciales;  
 
(g)  Servicios de arrendamiento financiero;  
 
(h)  Todos los servicios de pago y transferencia monetaria, con inclusión de 

tarjetas de crédito, de pago y similares, cheques de viajeros y giros 
bancarios;  

 
(i)  Garantías y compromisos;  
 
(j)  Intercambio comercial por cuenta propia o de clientes, ya sea en una bolsa, 

en un mercado extrabursátil o de otro modo, de lo siguiente:  
 

(i)  instrumentos del mercado monetario (incluidos cheques, letras y 
certificados de depósito);  

 
(ii)  divisas;  
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(iii)  productos derivados, incluidos, aunque no exclusivamente, futuros y 

opciones;  
 
(iv)  instrumentos de los mercados cambiario y monetario, por ejemplo, 

swaps y acuerdos a plazo sobre tipos de interés;   
 
(v)  valores transferibles;  
 
(vi)  otros instrumentos y activos financieros negociables, metal inclusive;  

 
(k)  Participación en emisiones de toda clase de valores, con inclusión de la 

suscripción y colocación como agentes (pública o privadamente) y el 
suministro de servicios relacionados con esas emisiones;  

 
(l) Corretaje de cambios;  
 
(m) Administración de activos, por ejemplo, administración de fondos en 

efectivo o de carteras de valores, gestión de inversiones colectivas en todas 
sus formas, administración de fondos de pensiones, servicios de depósito y 
custodia, y servicios fiduciarios;  

 
(n)  Servicios de pago y compensación respecto de activos financieros, con 

inclusión de valores, productos derivados y otros instrumentos negociables;  
 
(o)  Suministro y transferencia de información financiera, procesamiento de 

datos financieros y software relacionado, por proveedores de otros servicios 
financieros; y  

 
(p) Servicios de asesoramiento e intermediación y otros servicios financieros 

auxiliares respecto de cualesquiera de las actividades indicadas en los 
subpárrafos (e) al (o), con inclusión de informes y análisis de crédito, 
estudios y asesoramiento sobre inversiones y carteras de valores, y 
asesoramiento sobre adquisiciones y sobre reestructuración y estrategia de 
las empresas.  

 
Anexo 12.5.1 

 
Comercio Transfronterizo 

 
Sección A: Costa Rica 

 
Servicios Bancarios y demás Servicios Financieros (Excluidos los Seguros)  
 
1. Para Costa Rica, el Artículo 12.5.1 se aplica con respecto al suministro y 
transferencia de información financiera y procesamiento de datos financieros y software 
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relacionado a que se hace referencia en el subpárrafo (o) de la definición de servicio 
financiero, y a los servicios de asesoría y demás servicios auxiliares, con exclusión de la 
intermediación, relativos a los servicios bancarios y demás servicios financieros a que se 
hace referencia en el subpárrafo (p) de la definición de servicio financiero.4 

 

 
 

Sección B: República Dominicana 
 
Servicios de Seguros y Relacionados con Seguros  
 
1. Para la República Dominicana, el Artículo 12.5.1 se aplica al suministro o comercio 
transfronterizo de servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición 
de suministro transfronterizo de servicios financieros con respecto a:   
 

(a)  seguros contra riesgos relativos a:  
 

(i) embarque marítimo y aviación comercial y lanzamiento y transporte 
espaciales (incluidos satélites), dicho seguro cubrirá alguno o la 
totalidad de los elementos siguientes: las mercancías que son objeto 
de transporte, el vehículo que transporte las mercancías y cualquier 
responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, y   

 
(ii) mercancías en tránsito internacional;   

 
(b) reaseguro y retrocesión;   
 
(c)  corretaje de seguros contra riesgos relacionados con los párrafos (a) y (b); y  
 
(d)   consultoría, evaluación de riesgos, actuarios e indemnización de siniestros.  

 
2. Para la República Dominicana, el Artículo 12.5.1 aplica al suministro o comercio 
transfronterizo de servicios financieros, según se define en el subpárrafo (c) de la definición 
de suministro transfronterizo de servicios financieros, con respecto a servicios de seguros.5 

 

 
Servicios Bancarios y demás Servicios Financieros (Excluidos los Seguros)  
 
3. Para la República Dominicana, el Artículo 12.5.1 aplica con respecto al suministro y 
transferencia de información financiera y procesamiento de datos financieros y software 
relacionado a que se hace referencia en el subpárrafo (o) de la definición de servicio 
financiero, y asesoría y otros servicios financieros auxiliares, con exclusión de la 

4 Se entiende que los servicios de asesoría incluyen la asesoría para administración de cartera pero no otros 
servicios relacionados con la administración de cartera y que los servicios auxiliares no incluyen aquellos 
servicios referidos en los subpárrafos (e) al (o) de la definición de servicio financiero. 
5 Se entiende que el compromiso para movimiento de personas en forma transfronteriza está limitado a 
aquellos seguros y servicios relacionados con los seguros listados en el párrafo 1. 
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intermediación, con respecto a servicios bancarios y demás servicios financieros a que se 
hace referencia en el subpárrafo (p) de la definición de servicio financiero.6 

 

 
 

Sección C: El Salvador 
 
Servicios de Seguros y Relacionados con los Seguros  
 
1. Para El Salvador, el Artículo 12.5.1 se aplica al suministro o comercio 
transfronterizo de servicios financieros según se define en el subpárrafo (a) de la definición 
de suministro transfronterizo de servicios financieros, con respecto a:  
 

(a)  seguros contra riesgos relativos a:  
 

(i)  transporte marítimo y aviación comercial y lanzamiento y transporte 
espaciales de fletes (incluyendo satélites), que cubran alguno o la 
totalidad de los siguientes elementos: las mercancías objeto de 
transporte, el vehículo que transporte las mercancías y cualquier 
responsabilidad derivada de los mismos, y  

 
(ii)  mercancías en tránsito internacional;  

 
(b)  reaseguros y retrocesión;  
 
(c)  corretaje de seguros contra riesgos relacionados con los párrafos (a) y (b); y  
 
(d)  consultoría, evaluación de riesgos, actuarios y servicios de indemnización de 

siniestros.  
 
2. Para El Salvador, el Artículo 12.5.1 se aplica al suministro o comercio 
transfronterizo de servicios financieros, según se define en el subpárrafo (c) de la definición 
de suministro transfronterizo de servicios financieros, con respecto a servicios de seguros.7 

 

 
Servicios Bancarios y demás Servicios Financieros (Excluidos los Seguros)  
 
 
3.  Para El Salvador, el Artículo 12.5.1 se aplica con respecto a:  
 

(a)  el suministro y transferencia de información financiera a que se hace 
referencia en el subpárrafo (o) de la definición de servicio financiero;  

6 Se entiende que los servicios de asesoría incluyen la asesoría para administración de cartera pero no otros 
servicios relacionados con la administración de cartera, y que los servicios auxiliares no incluyen aquellos 
servicios referidos en los subpárrafos (e) a (o) de la definición de servicio financiero. 
7 Se entiende que el compromiso para el movimiento transfronterizo de personas está limitado a aquellos 
servicios de seguros y servicios relacionados con seguros listados en el párrafo 1. 
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(b)  procesamiento de datos financieros a que se hace referencia en el subpárrafo 

(o) de la definición de servicio financiero, sujeto a la autorización previa del 
regulador respectivo, cuando se requiera;8 y  

 
(c)  asesoría y otros servicios financieros auxiliares, con exclusión de la 

intermediación, con respecto a servicios bancarios y demás servicios 
financieros a que se hace referencia en el subpárrafo (p) de la definición de 
servicio financiero.9 

 

 
 

Sección D: Guatemala 
 
Servicios de Seguros y Relacionados con los Seguros  
 
1. Para Guatemala, el Artículo 12.5.1 se aplica al suministro o comercio 
transfronterizo en servicios financieros como se definen en el subpárrafo (a) de la 
definición de suministro transfronterizo de servicios financieros con respecto a:  
 

(a)  seguros contra riesgos relacionados con:  
 
(i)  embarque marítimo y aviación comercial y lanzamiento espacial y carga 
(incluyendo satélites), en donde dicho seguro cubra cualquiera o todos de lo siguiente: las 
mercancías transportadas, el vehículo que transporta las mercancías y cualquier 
responsabilidad resultante a partir de allí, y  
 
(ii)  mercancías en tránsito internacional,  
 
(b)  reaseguro y retrocesión;  
 
(c)  intermediación de seguros, tales como corretaje y agencia únicamente para los 
servicios indicados en los párrafos (a) y (b); y  
 
(d) servicios auxiliares a los seguros tal como se refiere en el subpárrafo (d) de la 
definición de servicio financiero.  
 
2. Para Guatemala, el Artículo 12.5.1 aplica al suministro o comercio transfronterizo 
de servicios financieros tal como se define en el subpárrafo (c) de la definición de 

8 Se entiende que cuando la información o los datos financieros a que se hace referencia en los párrafos (a) y 
(b) contenga información personal, su tratamiento se hará de acuerdo con la Ley de El Salvador que regule la 
protección de dicha información. 
9 Se entiende que los servicios de asesoría incluyen la asesoría para administración de cartera pero no otros 
servicios relacionados con la administración de cartera, y que los servicios auxiliares no incluyen aquellos 
servicios referidos en los subpárrafos (e) al (o) de la definición de servicio financiero. 
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suministro transfronterizo de servicios financieros con respecto a servicios de seguros.10 

 

 
Servicios Bancarios y demás Servicios Financieros (Excluidos los Seguros)  
 
3. Para Guatemala el Artículo 12.5.1 aplica con respecto al suministro y transferencia 
de información financiera y el procesamiento de datos financieros y software relacionado 
tal como se establece en el subpárrafo (o) de la definición de servicio financiero, y asesoría 
y otros servicios auxiliares, excluyendo intermediación, relacionada a banca y otros 
servicios financieros tal como se establece en el subpárrafo (p) de la definición de servicio 
financiero.11 

 

 
 
Sección E: Honduras  
 
Seguros y Servicios Relacionados con los Seguros  
 
1. Para Honduras, el Artículo 12.5.1 se aplica al suministro o comercio transfronterizo 
de servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de suministro 
transfronterizo de servicios financieros con respecto a:  
 
(a)  seguros contra riesgos relativos a:  
 
(i)  transporte marítimo, aviación comercial y lanzamiento y transporte espaciales 
(incluidos satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes elementos: las 
mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las mercancías y la 
responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, y   
 
(ii)  mercancías en tránsito internacional;  
 
(b)  reaseguro y retrocesión;   
 
(c)  intermediación de seguros tales como corretaje y agentes solamente para los 
servicios indicados en los párrafos (a) y (b); y  
 
(d)  servicios auxiliares para seguros como se refiere en el subpárrafo (d) de la 
definición de servicios financieros.  
 
2. Para Honduras, el Artículo 12.5.1 se aplica al suministro o comercio transfronterizo 
de servicios financieros, según se define en el subpárrafo (c) de la definición de suministro 

10 Se entiende que el compromiso para movimiento de personas en forma transfronteriza está limitado a 
aquellos seguros y servicios relacionados con los seguros listados en el párrafo 1. 
11 Se entiende que los servicios de asesoría incluyen la asesoría para administración de cartera pero no otros 
servicios relacionados con la administración de cartera, y que los servicios auxiliares no incluyen aquellos 
servicios referidos en los subpárrafos (e) hasta (o) de la definición de servicio financiero. 
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transfronterizo de servicios financieros con respecto a servicios de seguros.12 

 

 
 
Servicios Bancarios y demás Servicios Financieros (Excluyendo los Seguros)  
 
3. Para Honduras el Artículo 12.5.1 se aplica con respecto a la provisión y 
transferencia de información financiera y procesamiento de datos financieros y software 
relacionado según lo dispuesto en el subpárrafo (o) de la definición de servicio financiero, y 
los servicios de asesoría y demás servicios auxiliares, excluyendo la intermediación, 
relacionada con bancos y otros servicios financieros según se han referido en el subpárrafo 
(p) de la definición de servicio financiero.13 

 

 
 

Sección F: Nicaragua 
 
Servicios de Seguros y Relacionados con los Seguros  
 
1. En el caso de Nicaragua, el Artículo 12.5.1 se aplica al suministro o comercio 
transfronterizo de servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición 
de suministro transfronterizo de servicios financieros con respecto a:  
 

(a)  seguros contra riesgos relativos a:  
 

(i)  transporte marítimo, aviación comercial y lanzamiento y transporte 
espaciales (incluyendo satélites), que cubran alguno o la totalidad de 
los siguientes elementos: las mercancías objeto de transporte, el 
vehículo que transporte las mercancías y la responsabilidad civil que 
pueda derivarse de los mismos, y  

 
(ii)  mercancías en tránsito internacional;  

 
(b) reaseguro y retrocesión;   
 
(c) corretaje de seguros contra riesgos relacionados con los párrafos (a) y (b); y  
 
(d) servicios auxiliares a seguros referidos en subpárrafo (d) de la definición de 

servicio financiero de consultores, actuarios y de evaluación de riesgo, 
relacionados con este numeral.14 

 

12 Se entiende que el compromiso para el movimiento transfronterizo de personas está limitado a aquellos 
servicios de seguros y servicios relacionados con seguros listados en el párrafo 1. 
13 Se entiende que los servicios de asesoría incluyen asesoría para la administración de cartera pero no otros 
servicios relacionados con la administración de cartera, y que los servicios auxiliares no incluyen aquellos 
servicios a los que hacen referencia los subpárrafos (e) a (o) de la definición de servicios financieros. 
 
14 Para mayor certeza, se entiende que estos servicios auxiliares serán solamente proveídos a un proveedor de 
seguro. 
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2. En el caso de Nicaragua, el Artículo 12.5.1 se aplica al suministro o comercio 
transfronterizo de servicios financieros, según se define en el subpárrafo (c) de la definición 
de suministro transfronterizo de servicios financieros con respecto a servicios de seguros.15 

 

 
Servicios Bancarios y demás Servicios Financieros (Excluidos los Seguros)  
 
3.  En el caso de Nicaragua, el Artículo 12.5.1 se aplica con respecto a:  
 

(a)  el suministro y transferencia de información financiera descrita en el 
subpárrafo (o) de la definición de servicio financiero;  

 
(b) procesamiento de datos financieros descrito en el subpárrafo (o) de la 

definición de servicio financiero; sujeto a la autorización previa del 
regulador respectivo, cuando se requiera;16 y  

 
(c)  asesoría y otros servicios auxiliares, con exclusión de la intermediación y los 

informes y análisis de crédito, con respecto a servicios bancarios y demás 
servicios financieros descritos en el subpárrafo (p) de la definición de 
servicio financiero.17 

 

 
 

Sección G: Estados Unidos 
 
Servicios de Seguros y Relacionados con los Seguros  
 
1. Para los Estados Unidos, el Artículo 12.5.1 se aplica al suministro o comercio 
transfronterizo de servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición 
de suministro transfronterizo de servicios financieros con respecto a:  
 

(a)  seguros contra riesgos relativos a:  
 

(i)  transporte marítimo, aviación comercial y lanzamiento y transporte 
espaciales (incluidos satélites), que cubran alguno o la totalidad de 
los siguientes elementos: las mercancías objeto de transporte, el 
vehículo que transporte las mercancías y cualquier responsabilidad 
que pueda derivarse de los mismos, y   

15 Se entiende de que el compromiso de movimiento transfronterizo de personas se limita a esos seguros y 
servicios relacionados a seguros listados en el párrafo 1. 
16 Se entiende que la Ley nicaragüense que regula la protección de información aplica cuando la información 
financiera o el procesamiento de datos financieros a que se hace referencia en los subpárrafos (a) y (b) 
contengan información protegida. Información protegida incluye, pero no se limita a, la información regulada 
bajo el concepto de sigilo bancario e información personal. 
 
17 Se entiende que los servicios de asesoría incluyen la asesoría para administración de cartera pero no otros 
servicios relacionados con la administración de cartera y que los servicios auxiliares no incluyen aquellos 
servicios referidos en los subpárrafos (e) al (o) de la definición de servicio financiero. 
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(ii)  mercancías en tránsito internacional; y  

 
(b)  servicios de reaseguro y retrocesión, servicios auxiliares de los seguros a que 

se hace referencia en el subpárrafo (d) de la definición de servicio financiero  
y las actividades de intermediación de seguros, por ejemplo las de los 
corredores y agentes de seguros a que se hace referencia en el subpárrafo (c) 
de la definición de servicio financiero.  

 
2. Para los Estados Unidos, el Artículo 12.5.1 se aplica al suministro o comercio 
transfronterizo de servicios financieros, según se define en el subpárrafo (c) de la definición 
de suministro transfronterizo de servicios financieros con respecto a servicios de seguros.  
 
Servicios Bancarios y demás Servicios Financieros (Excluidos los Seguros)  
 
3. Para los Estados Unidos, el Artículo 12.5.1 se aplica con respecto al suministro y 
transferencia de información financiera y procesamiento de datos financieros y software 
relacionado a que se hace referencia en el subpárrafo (o) de la definición de servicio 
financiero, y los servicios de asesoría y demás servicios auxiliares, con exclusión de la 
intermediación, relativos a los servicios bancarios y demás servicios financieros a que se 
hace referencia en el subpárrafo (p) de la definición de servicio financiero.18 

 

 
Anexo 12.9.2 

 
Compromisos Específicos 

 
Sección A: Costa Rica 

 
Administración de Cartera  
 
1. Costa Rica permitirá a una institución financiera (distinta de una compañía 
fiduciaria) constituida fuera de su territorio, a suministrar servicios de asesoría de inversión 
y de administración de cartera, con exclusión de (a) servicios de custodia, (b) servicios 
fiduciarios, y (c) servicios de ejecución que no se encuentren relacionados a la 
administración de un fondo de inversión colectivo, a un fondo de inversiones colectivo 
ubicado en su territorio.  Este compromiso está sujeto al Artículo 12.1 y al Artículo 12.5.3.  
 
2. No obstante el párrafo 1, Costa Rica podrá requerir que la responsabilidad final de 
la administración de un fondo de inversión colectivo sea asumida por una “sociedad 
administradora de fondos de inversión” constituida de conformidad con la Ley Reguladora 
del Mercado de Valores, No. 7732 del 17 de diciembre de 1997 para el caso de fondos de 
inversión o por una “operadora de pensiones” constituida de conformidad con la Ley de 
Protección al Trabajador, No. 7983 del 18 de febrero del 2000 para el caso de fondos de 

18 Se entiende que servicios de asesoría incluye asesoría de administración de cartera, pero no otros servicios 
relacionados con administración de cartera, y que servicios auxiliares no incluye esos servicios referidos en 
subpárrafos (e) al (o) de la definición de servicios financieros. 
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pensiones y fondos complementarios de pensiones.  
 
3. Para los efectos de los párrafos 1 y 2, un fondo de inversión colectivo significa un 
fondo de inversión constituido de conformidad con la Ley Reguladora del Mercado de 
Valores, No. 7732 del 17 de diciembre de 1997 o un fondo de pensiones o un fondo 
complementario de pensiones constituido de conformidad con la Ley de Protección al 
Trabajador, No. 7983 del 18 de febrero del 2000.  
 
Disponibilidad Expedita de Servicios de Seguros  
 
4. Costa Rica deberá esforzarse a considerar políticas o procedimientos tales como: a 
no requerir aprobación de seguros distintos a aquellos seguros vendidos a personas físicas, 
o seguros obligatorios; a permitir la introducción de productos salvo aquellos que sean 
desaprobados dentro de un plazo razonable de tiempo; y a no imponer limitaciones al 
número o la frecuencia de introducciones de productos.  
 
 

Sección B: República Dominicana 
 
Administración de Cartera  
 
1 La República Dominicana permitirá a una institución financiera (distinta de una 
compañía fiduciaria), constituida fuera de su territorio, suministrar servicios de asesoría de 
inversión y de administración de cartera, con exclusión de (a) servicios de custodia, (b) 
servicios de fiduciarios y (c) servicios de ejecución que no se encuentren relacionados a la 
administración de un esquema de inversión colectiva, a un esquema de inversión colectiva 
localizado en su territorio. Este compromiso está sujeto a los Artículos 12.1 y 12.5.3.  
 
2. Las Partes reconocen que la República Dominicana actualmente no tiene una 
legislación que regule los esquemas de inversión colectiva.  No obstante el párrafo 1 y en 
un plazo no mayor de cuatro años contados a partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Tratado, la República Dominicana cumplirá con las obligaciones del párrafo 1 mediante la 
adopción de una Ley Especial que regule los esquemas de inversión colectiva, la cual 
contendrá una definición de esquema de inversión colectiva como se específica en el 
párrafo 3.  
 
3. Para los efectos de los párrafos 1 y 2, esquema de inversión colectiva tendrá el 
significado dispuesto en la Ley Especial que la República Dominicana adopte de 
conformidad al párrafo 2.  
 
Disponibilidad Expedita de Seguros  
 
 Se entiende que la República Dominicana requiere de la aprobación previa del 
producto antes de la introducción de un nuevo producto de seguros.  La República 
Dominicana dispondrá que una vez que la compañía que solicite la aprobación de un 
producto registre la información ante la autoridad reguladora de la República Dominicana, 
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el regulador, conforme a sus leyes, otorgará la aprobación o emitirá la desaprobación de la 
venta del nuevo producto dentro de 30 días. Se entiende que la República Dominicana no 
mantiene limitación alguna al número de productos que se introducen o a la frecuencia con 
que se introducen.   
 
 

Sección C: El Salvador 
 
Administración de Cartera  
 
1 El Salvador permitirá a una institución financiera (distinta de una compañía 
fiduciaria), constituida fuera de su territorio, suministrar servicios de asesoría de inversión 
y de administración de cartera, con exclusión de (a) servicios de custodia, (b) los servicios 
fiduciarios y (c) servicios de ejecución que no se encuentren relacionados a la 
administración de un fondo de inversión colectivo, a un fondo de inversión colectivo 
localizado en el territorio de El Salvador.  Este compromiso está sujeto al Artículo 12.1 y al 
Artículo 12.5.3.   
 
2 Las Partes reconocen que El Salvador no cuenta actualmente con una legislación 
que regule el esquema de los fondos de inversión colectivo. A pesar de lo establecido en el 
párrafo 1, y a más tardar cuatro años contados a partir de la fecha de entrada en vigor de 
este Tratado, El Salvador, implementará el párrafo 1 mediante la adopción de una Ley 
Especial que regule los fondos de inversión colectivo, la cual proporcionará una definición 
sobre los fondos de inversión colectivo como es especificado en el párrafo 3.  
 
3 Para los efectos de los párrafos 1 y 2, fondo de inversión colectivo tendrá el 
significado establecido bajo la Ley Especial que El Salvador adoptará según lo establece el 
párrafo 2.   
 
Banca Extranjera  
 
4. El Salvador permitirá que los bancos organizados bajo las leyes de El Salvador 
establezcan sucursales en Estados Unidos, sujeto al cumplimiento de la legislación 
estadounidense pertinente. El organismo supervisor salvadoreño establecerá las medidas 
prudenciales y otros requisitos que tales bancos deberán cumplir a efecto de obtener la 
autorización para el establecimiento de sucursales en Estados Unidos.  
 
Disponibilidad Expedita de Seguros  
 
5. Se entiende que El Salvador requiere la aprobación previa de productos antes de la 
introducción de un nuevo producto de seguros. El Salvador proveerá que una vez que una 
empresa que solicita una aprobación para dicho producto, registre la información con el 
organismo supervisor salvadoreño; el regulador emitirá una aprobación o desaprobación de 
conformidad con la legislación salvadoreña para la venta del nuevo producto dentro de los 
60 días. Se entiende que El Salvador no mantendrá limitaciones en el número o frecuencia 
en la introducción de nuevos productos.  
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Sección D: Guatemala 
 
Administración de Cartera  
 
1 Guatemala permitirá a instituciones financieras (distintas de una empresa de 
fideicomiso), organizada fuera de su territorio, a suministrar servicios de asesoría de 
inversión y administración de cartera, excluyendo (a) servicios de custodia, (b) servicios de 
fideicomiso y (c) servicios de ejecución no relacionados con la administración de esquemas 
de inversión colectiva, a un esquema de inversión colectiva localizado en su territorio. Este 
compromiso está sujeto al Artículo 12.1 y al Artículo 12.5.3.  
 
2 Las Partes reconocen que Guatemala actualmente no permite a las empresas de 
seguros a administrar esquemas de inversión colectiva. En el momento que Guatemala 
permita a las empresas de seguros a administrar esquemas de inversión colectiva, 
Guatemala cumplirá con lo prescrito en el párrafo 1.  
 
3 Para los efectos de los párrafos 1 y 2, esquema de inversión colectiva significa una 
inversión hecha de acuerdo con los Artículos 74, 75, 76, 77 y 79 de la Ley del Mercado de 
Valores y Mercancías, Decreto No. 34-96 del Congreso de la República. Disponibilidad 
Expedita de Seguros  
 
4 Es entendido que Guatemala requiere la aprobación previa antes de la introducción 
de un nuevo producto de seguros. Guatemala permitirá que una vez la empresa interesada 
en dicha aprobación presente la información con la autoridad supervisora, dicha autoridad 
emitirá aprobación o denegatoria de acuerdo con las leyes de Guatemala para la venta del 
nuevo producto dentro de 60 días. Se entiende que Guatemala no mantiene ninguna 
limitación sobre el número o frecuencia de introducción de productos.  
 
 

Sección E: Honduras 
 
Administración de Cartera  
 
1 Honduras permitirá a una institución financiera (diferente a una compañía de 
fideicomiso) organizada fuera de su territorio, que proporcione asesoría sobre inversiones y 
administración de carteras, excluyendo (a) los servicios de custodia, (b) servicios de 
fideicomiso y (c) servicios de ejecución no relacionados con la administración de esquemas 
de inversión colectiva, a un esquema de inversión colectiva localizada en su territorio. Este 
compromiso está sujeto al Artículo 12.1 y al Artículo 12.5.3.  
 
2 No obstante el párrafo 1, Honduras puede requerir que un esquema de inversión 
colectiva localizado en su territorio tenga la responsabilidad máxima por la administración 
del esquema de inversión colectiva o los fondos que administre.  
 
3 Para los propósitos de los párrafos 1 y 2, esquema de inversión colectiva tendrá el 
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significado que se establezca en cualquier ley, regulación o lineamientos futuros que 
definan “esquema de inversión colectiva”.  
 
Disponibilidad Expedita de Servicios de Seguros  
 
4. Se entiende que Honduras, requiere antes de la introducción de un nuevo producto 
de seguros, aprobación previa. Honduras proveerá que una vez que la empresa interesada 
en la aprobación de dicho producto registre la información en la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, la Comisión, podrá otorgar o no la aprobación para la venta de un nuevo 
producto, de acuerdo con su legislación dentro de un plazo de 30 días. Se entiende que 
Honduras no mantiene ninguna limitación sobre el número o frecuencia de introducciones 
de productos.  
 
 

Sección F: Nicaragua 
 
Administración de Cartera  
 
1 Nicaragua permitirá a una institución financiera (distinta de una compañía 
fiduciaria), constituida u organizada fuera de su territorio, suministrar servicios de asesoría 
de inversión y de administración de cartera a administradoras de un fondo de inversión 
colectivo o un fondo de pensiones localizados en su territorio, con exclusión de (a) 
servicios de custodia, (b) servicios fiduciarios y (c) servicios de ejecución no relacionados a 
la administración de un fondo de inversión colectiva o un fondo de pensiones. Este 
compromiso está sujeto al Artículo 12.1 y al Artículo 12.5.3.  
 
2 No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, Nicaragua podrá exigir que la 
responsabilidad plena por la administración de fondos de inversión colectiva y fondos de 
pensiones sea reservada, respectivamente, a las administradoras de dichos fondos 
establecidos en su territorio.   
 
3 Las Partes reconocen que Nicaragua actualmente no tiene legislación que establezca 
fondos de inversión colectiva y que su legislación relacionada con fondos de pensiones no 
está siendo totalmente implementada. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, en el 
momento en que Nicaragua adopte legislación, regulaciones o guías administrativas 
estableciendo fondos de inversión colectiva, Nicaragua cumplirá con el párrafo 1 respecto a 
fondos de inversión colectiva y proveerá una definición de fondos de inversión colectiva 
para ser agregada al párrafo 5. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, en el momento en 
que Nicaragua implemente su legislación relacionada con fondos de pensiones, deberá 
cumplir con el párrafo 1 respecto a fondos de pensiones.  
 
4 Las Partes reconocen que Nicaragua actualmente no permite que compañías de 
seguros administren fondos de inversión colectiva. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, 
en el momento en que Nicaragua permita a compañías de seguros administrar fondos de 
inversión colectiva, deberá cumplir con el párrafo 1 respecto a la administración de fondos 
de inversión colectiva por compañías de seguros.  
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5 Para efectos de los párrafos del 1 al 3, fondo de pensión tiene el significado 
establecido en la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, Ley No. 340 (publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, No. 72 del 11 de abril del 2000) y sus reglamentos.  
 
Disponibilidad Expedita de Servicios de Seguros  
 
6. Nicaragua deberá procurar mantener oportunidades existentes, o podría aspirar 
considerar políticas o procedimientos tales como: no exigir la aprobación de productos para 
seguros distintos de aquellos vendidos a personas naturales o de los seguros obligatorios; 
permitir la introducción de productos, a menos que esos productos sean rechazados dentro 
de un plazo razonable; y no imponer limitaciones al número de productos que pueden 
introducirse o a la frecuencia con que ellos se introducen.   
 
Sucursales en Seguros  
 
7. No obstante las medidas disconformes de Nicaragua en el Anexo III, Sección B, 
referidas a acceso a mercado en seguros, excluyendo cualquier parte de esas medidas 
disconformes referidas a conglomerados financieros y servicios sociales, Nicaragua, a más 
tardar cuatro años después de la entrada en vigor de este Tratado, permitirá que 
proveedores de seguros de Estados Unidos se establezcan en su territorio a través de 
sucursales. Nicaragua podrá escoger cómo regular las sucursales, incluyendo sus 
características, estructura, relación con su casa matriz, requisitos de capital, reservas 
técnicas y obligaciones relativas al patrimonio de riesgo y sus inversiones.  
 
 

Sección G: Estados Unidos 
 
Administración de Cartera  
 
1. Los Estados Unidos permitirá a una institución financiera (distinta de una compañía 
fiduciaria) constituida fuera de su territorio, a suministrar servicios de asesoría de inversión 
y de administración de cartera, con exclusión de (a) servicios de custodia, (b) servicios 
fiduciarios, y (c) servicios de ejecución que no se encuentren relacionados a la 
administración de un fondo de inversión colectivo, a un fondo de inversiones colectivo 
ubicado en su territorio. Este compromiso está sujeto al Artículo 12.1 y al Artículo 12.5.3.  
 
2. Para los efectos del párrafo 1, un fondo de inversión colectivo significa una 
compañía de inversión registrada en la Securities and Exchange Commission de 
conformidad con la Investment Company Act de 1940.  
 
Disponibilidad Expedita de Servicios de Seguros  
 
3. Los Estados Unidos deberá esforzarse por mantener oportunidades existentes u 
optar a considerar políticas o procedimientos tales como: a no requerir aprobación de 
seguros distintos a aquellos seguros vendidos a particulares, o seguros obligatorios; a 
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permitir la introducción de productos salvo aquellos que sean desaprobados dentro de un 
plazo razonable de tiempo; y a no imponer limitaciones al número o la frecuencia de 
introducciones de productos.  
 
Sección H: Compromisos Específicos de Costa Rica en Materia de Servicios de 
Seguros  
 
I.  Preámbulo  
 
 El Gobierno de la República de Costa Rica:  

reafirmando su decisión de asegurar que el proceso de apertura de su sector 
de servicios de seguros se base en su Constitución Política;  
 
enfatizando que dicho proceso será en el beneficio del consumidor y deberá 
alcanzarse gradualmente y sobre la base de regulación prudencial;  
 
reconociendo su compromiso de modernizar el Instituto Nacional de 
Seguros (INS) y el marco jurídico de Costa Rica en el sector de seguros;  

 
asume a través de este Anexo los siguientes compromisos específicos sobre servicios de 
seguros.  
 
II.  Modernización del INS y del Marco Jurídico de Costa Rica en el Sector de 

Seguros  
 
 A más tardar el 1 de enero del 2007 Costa Rica establecerá una autoridad reguladora 
de seguros que será independiente de los proveedores de servicios de seguros y no 
responderá ante ellos. Las decisiones y los procedimientos utilizados por la autoridad 
reguladora serán imparciales con respecto a todos los participantes en el mercado.  La 
autoridad reguladora de seguros tendrá los poderes adecuados, protección legal y recursos 
financieros para ejercer sus funciones y poderes,19 y manejar la información confidencial de 
manera apropiada.  
 
III. Compromisos Graduales de Apertura del Mercado  
 
1.  Compromisos Transfronterizos  
 
  Costa Rica permitirá a los proveedores de servicios de seguros de otra Parte, sobre 
una base no discriminatoria, competir efectivamente para suministrar directamente al 
consumidor servicios de seguros transfronterizos, como se dispone a continuación:  
 

A.  A más tardar a la fecha de entrada en vigor de este Tratado, Costa Rica 
permitirá lo siguiente:  

19 La autoridad reguladora actuará de manera consistente con los principios fundamentales de la Asociación 
Internacional de Supervisores de Seguros. 
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(i) conforme al Artículo 12.5.2, personas localizadas en su territorio, y 
sus nacionales adonde quiera que se encuentren, a comprar 
cualquiera y todas las líneas de seguros (excepto el seguro 
obligatorio de vehículos20 y seguros contra riesgos de trabajo21)22 de 
proveedores transfronterizos de servicios de seguros de otra Parte 
localizada en el territorio de esa otra Parte o de otra Parte. Esto no 
obliga a Costa Rica a permitir que tales proveedores hagan negocios 
u oferta pública en su territorio.  Costa Rica podrá definir “hacer 
negocios” y “oferta pública” para efectos de esta obligación, en la 
medida en que dichas definiciones no sean inconsistentes con el 
Artículo 12.5.1; y  

 
(ii) conforme al Artículo 12.5.1, el suministro o comercio transfronterizo 

de servicios financieros, definido en el subpárrafo (a) de la definición 
de suministro transfronterizo de servicios financieros en el Artículo 
12.20, con respecto a:  

 
(a)  riesgos de seguros relacionados con:  

 
(i) lanzamiento espacial de carga (incluyendo satélite), 

transporte marítimo y aviación comercial, que cubran 
alguno o la totalidad de los siguientes elementos:  las 
mercancías objeto de transporte, el vehículo que 
transporte las mercancías y la responsabilidad que 
pueda derivarse de los mismos; y   

 
(ii) mercancías en tránsito internacional;  

 
(b) reaseguros y retrocesión;  
 
(c) servicios necesarios para apoyar cuentas globales;23 

 

20 Para efectos de este compromiso, “seguro obligatorio de vehículos” tiene el significado dado al término en 
el Artículo 48 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, Ley No. 7331 del 13 de abril de 1993. 
 
21 Tal como se hace referencia en el último párrafo del Artículo 73 de la Constitución Política de la República 
de Costa Rica.  Seguros contra riesgos de trabajo es un seguro obligatorio que cubre a los trabajadores que 
están bajo una relación de subordinación contra accidentes o enfermedades que ocurran por consecuencia del 
trabajo que desempeñan, así como los efectos directos, inmediatos y evidentes de esos accidentes y 
enfermedades. 
 
22 Para mayor certeza, Costa Rica no está obligado a modificar su regulación del seguro obligatorio de 
vehículos y de seguros contra riesgos de trabajo, siempre que dicha regulación sea consistente con las 
obligaciones asumidas en este Tratado, incluyendo este Anexo. 
 

23 Para efectos de esta subclaúsula,  

                                                 



-280- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
(d) servicios auxiliares de los seguros, según se hace referencia 

en el subpárrafo (d) de la definición de servicio financiero;24 
y  

 
(e) intermediación de seguros suministrada por corredores y 

agentes de seguros fuera de Costa Rica, como corretaje y 
agencia, según se hace referencia en el subpárrafo (c) de la 
definición de servicio financiero.25 

 

 
B. Para el 1 de julio del 2007:  

 
(a) Costa Rica permitirá el establecimiento de oficinas de 

representación; y  
 
(b) el Artículo 12.5.1 aplicará al suministro o al comercio transfronterizo 

de servicios financieros según se define en el subpárrafo (a) de la 
definición de suministro transfronterizo de servicios financieros en el 
Artículo 12.20 con respecto a:  

 
(i) servicios auxiliares de los seguros, según se hace referencia 

en el subpárrafo (d) de la definición de servicio financiero;26 

 

 
(ii) intermediación de seguros, tal como corretaje y agencias 

según se hace referencia en el subpárrafo (c) de la definición 
de servicio financiero;27 y  

 
(iii) líneas no ofrecidas de seguros.28 

 

 
(a) servicios necesarios para apoyar cuentas globales significa que la cobertura de póliza master 
(global) de seguros emitida para un cliente multinacional en territorio distinto a Costa Rica, por un 
asegurador de una Parte se extiende a las operaciones del cliente multinacional en Costa Rica; y  
 
(b) un cliente multinacional es cualquier empresa extranjera, mayoritariamente propiedad de un fabricante 
o proveedor de servicios extranjero haciendo negocios en Costa Rica. 
 

24 Esta cláusula solamente aplica para las líneas de seguros establecidas en el III.1.A.(ii)(a)(b) y (c). 
25 Esta cláusula solamente aplica para las líneas de seguros establecidas en el III.1.A.(ii)(a)(b) y (c). 
26 Esta cláusula aplica a todas las líneas de seguros. 
27 Esta cláusula aplica a todas las líneas de seguros. 
28 Líneas no ofrecidas de seguros (líneas surplus) significa líneas de seguros (productos que cubren conjuntos 
específicos de riesgos con características, atributos y servicios específicos) que reúnan los siguientes criterios:  
 
(a) líneas de seguros diferentes a aquellos que el INS suministra a la fecha de la firma de este Tratado, o 

líneas de seguros que son sustancialmente las mismas que dichas líneas; y  
 
(b) que sean vendidas, ya sea (i) a clientes con primas cuyo costo sobrepase los 10.000 dólares 

estadounidenses por año, o (ii) a empresas, o (iii) a clientes con un valor neto específico o ingresos 
de un monto particular o número de empleados.  
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C. Para Costa Rica, el Artículo 12.5.1 aplica al suministro o al comercio 
transfronterizo de servicios financieros según se define en el subpárrafo (c) 
de la definición de suministro transfronterizo de servicios financieros en el 
Artículo 12.20 con respecto a los servicios de seguros.  

 
2.  Derecho de Establecimiento para Proveedores de Seguros  

 
 Costa Rica permitirá, sobre una base no discriminatoria, a los proveedores de 
servicios de seguros de una Parte, a establecerse y efectivamente competir para 
suministrar directamente al consumidor servicios de seguros en su territorio, según 
se dispone a continuación:  

 
(a) cualquiera y todas las líneas de seguros29 (excepto el seguro 

obligatorio de vehículos y seguros contra riesgos del trabajo), a más 
tardar el 1 de enero del 2008; y  

 
(b) cualquiera y todas las líneas de seguros, a más tardar el 1 de enero 

del 2011.  
 
Para efectos de este compromiso Costa Rica deberá permitir a los proveedores de servicios 
de seguros establecerse a través de cualquier forma jurídica, según se establece en el 
Artículo 12.4(b). Se entenderá que Costa Rica podrá establecer requisitos prudenciales de 
solvencia e integridad, que serán conformes con la práctica internacional regulatoria 
comparable.  
 

Anexo 12.9.3 
 

Información Adicional Relativa a las Medidas de Servicios Financieros 
 
 Cada Parte indicada a continuación ha proveído la siguiente información descriptiva 
y explicativa referida a ciertos aspectos sobre medidas de servicios financieros únicamente 
para efectos de transparencia.  
 
 

Sección A: Costa Rica 
 
 Los administradores de fondos de pensiones pueden invertir hasta un 25 por ciento 
del activo del fondo en valores emitidos por instituciones financieras extranjeras.  Este 

 
A partir del 1 de enero del 2008, líneas surplus serán definidas como la cobertura de seguros que no esté 
disponible de ninguna compañía autorizada en el mercado regular. 
29 Para mayor certeza, los servicios de seguridad social referidos en el primer, segundo y tercer párrafos del 
artículo 73 de la Constitución Política de República de Costa Rica y suministrados por la Caja Costarricense 
del Seguro Social a partir de la fecha de la firma de este Tratado, no estarán sujetos a ningún compromiso 
incluido en este Anexo. 
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límite puede incrementarse hasta un 50 por ciento, en caso de que el rendimiento real de las 
inversiones del régimen de pensiones complementarias sea igual o menor que los 
rendimientos internacionales.  
 
 

Sección B: República Dominicana 
 
Servicios Bancarios y Otros Servicios Financieros (Excluidos los Seguros)  
 
1.  Bancos Múltiples y Entidades de Créditos  
 

(a)  De conformidad a la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02, del 21 de 
noviembre del 2002, para la autorización de inicio de operaciones de bancos 
múltiples (bancos comerciales) y entidades de crédito (bancos de ahorro y 
crédito y corporaciones de crédito) se requerirá la presentación a la Junta 
Monetaria de una opinión de la Superintendencia de Bancos, sobre la base 
de la documentación presentada por la entidad solicitante. La Junta 
Monetaria podrá autorizar el establecimiento tanto de subsidiarias como de 
sucursales, siempre que se asegure la adecuada coordinación e intercambio 
de información con las autoridades supervisoras del país de origen.  

 
(b)  Las acciones preferidas no podrán en ningún caso otorgar a su tenedor 

mayor derecho al voto que las comunes, ni percibir dividendos 
anticipadamente o con independencia del resultado del ejercicio.  

 
(c)  Para fines de apertura de una nueva entidad, deberá presentarse ante la 

Superintendencia de Bancos, la documentación que acredite la realidad y 
procedencia del monto aportado. Tales recursos deberán depositarse 
transitoriamente en el Banco Central para la ejecución del plan de 
inversiones inicial y podrán disponerse para costear la adquisición de sus 
activos fijos y los gastos necesarios de instalación e inicio de operaciones.    

 
(d) Los bancos múltiples (bancos comerciales) y las entidades de crédito no 

podrán reducir su capital pagado sin la previa autorización de la 
Superintendencia de Bancos. El pago de dividendos estará sujeto al 
cumplimiento de los requisitos que establezca la Junta Monetaria.  

 
(e)  Los Bancos de Ahorro y Crédito sólo podrán contraer obligaciones en el 

exterior y conceder préstamos en moneda extranjera, previa autorización de 
la Junta Monetaria.  

 
(f)  Las oficinas de representación de bancos extranjeros no domiciliados en el 

territorio de la República Dominicana no podrán realizar actividades de 
intermediación financiera.  
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2.  Agentes de Cambio  
 
Para actuar como Agente de Cambio es necesario contar con previa autorización de la Junta 
Monetaria.  
 
3.  Bolsa de Valores y Productos  
 

(a)  Toda bolsa de productos deberá ser aprobada previamente por el Consejo 
Nacional de Valores.  

 
(b)  Los intermediarios de valores deberán ser autorizados a operar por la 

Superintendencia de Valores.  
 
(c)  Los puestos de bolsa serán representados en las negociaciones de valores por 

personas naturales denominadas corredores de valores, titulares de una 
credencial otorgada por la bolsa correspondiente, e inscritos en el registro 
del mercado de valores. Para inscribirse en el Registro del Mercado de 
Valores, los valores y las personas deberán cumplir con la Ley No. 19-00 la 
Ley de Mercado de Valores No. 19-00, del 8 de mayo del 2000 deberá ser 
aprobada previamente por la Superintendencia de Valores. Los puestos de 
bolsa podrán vender o arrendar su derecho a operar en las bolsas, previa 
aprobación de la bolsa correspondiente y de la Superintendencia de Valores.  

 
(d)  Los intermediarios de valores miembros de una bolsa de productos, 

existentes antes de la vigencia de la Ley No. 19-00, que se dediquen 
únicamente a las negociaciones de productos, - títulos representativos de 
productos -, tienen un plazo de cinco (5) años contados a partir de la entrada 
en vigencia de la Ley para sujetarse a las disposiciones de la Ley No. 19-00.  

 
Servicios de Seguros y Reaseguro  
 
4. De conformidad a la Ley sobre Seguros y Fianzas en la República Dominicana, 
No.146-02, del 22 de julio del 2001, las empresas extranjeras que deseen o tengan la 
intención de operar en el negocio de seguros, en el negocio de reaseguros, o ambos, dentro 
de la República Dominicana, deberán formular sus solicitudes a la Superintendencia de 
Seguros, expresando el campo en que piensan operar dentro del territorio nacional, 
acompañadas de los siguientes documentos:  
 

(a) certificación respecto a los domicilios de la empresa, el de su sede principal 
y el domicilio en la República Dominicana, que debe ser fijado con 
anterioridad.  

 
(b)  los estados de pérdidas y ganancias de sus operaciones durante los últimos 

cinco años, debidamente aprobados de conformidad con la legislación de 
seguros del país de origen.  
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(c)  certificación de los nombres y nacionalidades de los altos ejecutivos o 
directores.  

 
(d)  copia del poder otorgado al representante legal en la República Dominicana.  
 
(e) certificación de la entidad estatal o gubernativa a cargo de las operaciones 

realizadas por la empresa o las empresas de seguros en el país donde esté 
ubicada su oficina principal.  

 
(f)  certificación del acuerdo o acuerdos tomados por la autoridad competente de 

la empresa declarando la decisión de extender sus actividades de negocios a 
la República Dominicana, y que será responsable de las obligaciones que se 
deriven de sus operaciones en la República Dominicana, o de la ley, con los 
bienes de su propiedad en el territorio de la República Dominicana, y 
además, con los bienes que tenga en otros países hasta donde las leyes de 
dichos países lo permitan; y se someterá a la ley y a los tribunales de la 
República Dominicana, renunciando expresamente a todos los derechos que 
pudieran oponerse a ellos.  Esta certificación deberá ser traducida al español 
y estar debidamente procesada a fin de que tenga plena validez en la 
República Dominicana.  

 
5. Las solicitudes de seguros, pólizas, certificados, garantías provisionales, 
modificaciones o endosos, certificados de renovación y otros documentos relacionados a 
los contratos de seguros, así como a fianzas de desempeño, deberán estar escritos en 
español simple y sencillo para que se entiendan con facilidad.  
 
Reaseguradores Radicados en Territorio de Otra Parte  
 
6. La Superintendencia de Seguros comunicará al solicitante dentro de un período que 
no excederá 30 días, su decisión respecto a la autorización requerida.  Si, después de este 
período, la Superintendencia de Seguros no ha tomado una decisión al respecto, quedará 
entendido que no existe objeción para considerar a la entidad solicitante como un 
reasegurador aceptado.   
 
Pensiones  
 
7. De conformidad a la Ley que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, No. 
87-01, del 9 de mayo del 2001, los recursos de los fondos de pensiones deben ser invertidos 
exclusivamente en el territorio de la República Dominicana.  La inversión extranjera en este 
sector está sujeta a reglas especiales emitidas por el Consejo Nacional de Seguridad Social.  
 
 

Sección C: El Salvador 
 
Con respecto a Banca:  
 



-285- 
_________________________________________________________________________ 
 

(a) Las sociedades controladoras de bancos y otras instituciones financieras 
extranjeras se encuentran sujetas a supervisión consolidada de acuerdo a las 
prácticas internacionales relevantes. La Superintendencia del Sistema 
Financiero, previa opinión del Banco Central, dictará los instructivos para 
determinar las instituciones que serán elegibles.  

 
(b)  Los bancos y otras instituciones financieras extranjeras deben de satisfacer 

los requerimientos de regulación y supervisión prudencial en sus países de 
origen de acuerdo a las prácticas internacionales relevantes.  

 
(c)  Para ser autorizado a establecer una sucursal de un banco en El Salvador, un 

banco extranjero debe reunir los siguientes requisitos:  
 

(i)  Establecimiento: Para obtener la autorización para establecer una 
sucursal, un banco extranjero deberá:  

 
(A)  comprobar que la casa matriz está legalmente establecida de 

acuerdo con las leyes del país en que se hubiere constituido y 
que tal país sujeta al banco a regulación y supervisión 
prudencial de acuerdo a los usos internacionales sobre esta 
materia y que está clasificado como de primera línea, por una 
clasificadora de riesgo reconocida internacionalmente;  

 
(B)  comprobar que conforme a las leyes del país donde está 

constituido y a sus propios estatutos, puede acordar el 
establecimiento de sucursales, agencias y oficinas que llenen 
los requisitos que la Ley de Bancos señala, y que la casa 
matriz como la autoridad gubernamental encargada de la 
vigilancia de la institución en su país de origen hayan 
autorizado debidamente la operación de la entidad en El 
Salvador;  

 
(C)  comprometerse a mantener permanentemente en El Salvador, 

cuando menos, un representante con facultades amplias y 
suficientes para realizar todos los actos y contratos que hayan 
de celebrarse y surtir efecto en El Salvador. El poder deberá 
otorgarse en forma clara y precisa para obligar a la institución 
representada, respondiendo ésta ilimitadamente dentro y 
fuera del país por los actos que se celebren y contratos que se 
suscriban en El Salvador y llenando tanto los requisitos 
exigidos por la ley salvadoreña como por la ley del país 
donde la institución extranjera está constituida;  

 
(D)  comprometerse a radicar y mantener en El Salvador el monto 

de capital y reservas de capital que de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley de Bancos le corresponde a los 
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bancos salvadoreños;  
 
(E)  acreditar que tiene, por lo menos, cinco años de operar y que 

los resultados de sus operaciones han sido satisfactorios, de 
acuerdo a informes de la entidad supervisora del país donde 
el banco extranjero está constituido y de clasificadoras de 
riesgo internacionalmente reconocidas; y,  

 
(F)  someterse expresamente a las leyes, tribunales y autoridades 

de El Salvador, en relación con los actos que celebre y 
contratos que suscriba en El Salvador o que hayan de surtir 
efectos en el mismo.  

 
(ii)  En esos casos, la Superintendencia del Sistema Financiero deberá 

suscribir memorándum de cooperación con el supervisor del país 
donde se encuentre establecida la entidad inversionista.  

 
(iii)  Los bancos extranjeros autorizados para operar en El Salvador 

estarán sujetos a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
del Sistema Financiero, gozarán de los mismos derechos y 
privilegios, estarán sujetos a las mismas leyes y se regirán por las 
mismas normas aplicables a los bancos domésticos.  

 
 

Sección D: Honduras 
 
1 Los bancos y las asociaciones de ahorro y préstamo no pueden proporcionar créditos 
a las personas naturales o las personas jurídicas domiciliadas en el exterior a menos que el 
Banco Central de Honduras autorice los créditos.  
 
2 A una sucursal de un banco extranjero no se le requiere tener su propia junta 
directiva o consejo administrativo, pero debe tener por lo menos dos representantes 
domiciliados en Honduras. Tales representantes son responsables de la dirección y 
administración general del negocio y tienen la autoridad legal para actuar en Honduras y 
para ejecutar y responder por las operaciones propias de la sucursal.  
 
3 Los miembros fundadores de las instituciones financieras organizadas bajo leyes de 
Honduras deben ser personas naturales.  
 
4 La operación, función, servicios y emisión de cualquier producto financiero nuevo 
con una relación directa e inmediata a las actividades bancarias o préstamos deberán ser 
aprobados por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.   
 
5 Las acciones en un fondo de inversión extranjera se pueden comercializar en el 
territorio de Honduras solamente si hay un acuerdo de reciprocidad a nivel de gobierno o a 
nivel de las autoridades de supervisión relevantes del país de origen del fondo de inversión 



-287- 
_________________________________________________________________________ 
 
y en el país en el cual las acciones son comercializadas.  
 
6 Las corporaciones que clasifican el riesgo y eligen organizarse bajo la ley de 
Honduras se deben constituir como sociedades anónimas y deben tener en Honduras un 
representante legal permanente con poder amplio y suficiente para emprender cualquier 
acto jurídico para el suministro de servicios de clasificación del riesgo en Honduras.   
 
 

Sección E: Nicaragua 
 
1 Nicaragua se reserva el derecho de denegar una licencia de operación a una 
institución o grupo financiero (excepto una institución o grupo financiero de seguro) 
cuando otra Parte haya denegado o cancelado una licencia de operación a esa misma 
institución o grupo financiero.  
 
2. Para mantener una sucursal en Nicaragua, un banco constituido y organizado en el 
extranjero, debe:  
 

(a)  estar autorizados legalmente y por sus estatutos, para operar en su país de 
origen y para establecer sucursales en otros países;  

 
(b) antes del establecimiento de dicha sucursal, presentar certificación emitida 

por la autoridad supervisora del país en donde el banco esté constituido y 
organizado, en la que conste la conformidad de esa autoridad con que el 
Banco bajo su supervisión establezca una sucursal en Nicaragua; y  

 
(c)  asignar a la sucursal, el capital que cumpla con los requerimientos mínimos.  

 
Dichas sucursal debe tener su domicilio en Nicaragua.  
 
3. Para mantener una sucursal en Nicaragua, una institución financiera no bancaria, 
organizada y constituida bajo las leyes de un país extranjero, debe:   
 

(a)  estar autorizada legalmente y por sus estatutos, para operar en el país donde 
está organizada y constituida y para establecer sucursales en el extranjero;  

 
(b) previo al establecimiento de dicha sucursal, debe presentar certificación 

emitida por la autoridad supervisora del país donde esa institución está 
constituida y organizada, en la que conste conformidad de la autoridad con 
que dicha institución establezca una sucursal en Nicaragua.  

 
(c)  asignar a dicha sucursal, el capital que cumpla con los requerimientos 

mínimos; y  
 
(d)  en el caso de los FONCITUR, el capital y todos sus fondos deberán ser 

invertidos en Nicaragua en los proyectos inscritos en el Instituto 
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Nicaragüense de Turismo (INTUR).  
 
Dichas sucursal debe tener su domicilio en Nicaragua.   
 
4.  Para los propósitos de este párrafo y el párrafo 3,  
 

(a)  instituciones financieras no-bancarias significa una institución que opera 
como captadora de recursos del público en forma de depósitos; como una 
institución bursátil o institución relacionada; como almacén general de 
depósito de carácter financiero; como entidad de leasing o arrendamiento 
financiero; y como FONCITUR; y  

 
(b)  FONCITUR significa un Fondo de Capital de Inversión Turística.  

 
5. Una oficina de representación de un banco extranjero puede colocar fondos en el 
país en forma de créditos e inversiones, y actuar como centros de información a sus 
clientes, sin embargo, tiene prohibido captar recursos del público en Nicaragua.   
 
6. Las administradoras de fondos de pensiones pueden colocar hasta el 30 por ciento 
del activo del fondo en el extranjero. No obstante, la Superintendencia de Pensiones 
conserva la facultad de variar los límites a las inversiones que realicen las administradoras 
de fondos de pensiones a nivel nacional y extranjero.  
 

Anexo 12.16.1 
 

Comité de Servicios Financieros 
 
La autoridad de cada Parte responsable de los servicios financieros es:  
 

(a) en el caso de Costa Rica, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 
Financiero (CONASSIF) y el Ministerio de Comercio Exterior para banca y 
otros servicios financieros y para seguros;  

 
(b) en el caso de República Dominicana, el Banco Central de la República 

Dominicana en consulta con la Superintendencia de Bancos, 
Superintendencia de Seguros, Superintendencia de Valores y 
Superintendencia de Pensiones, según sea apropiado,  

 
(c) en el caso de El Salvador, el Ministerio de Economía, en consulta con la 

autoridad competente que corresponda (Superintendencia del Sistema 
Financiero, Superintendencia de Valores, Superintendencia de Pensiones y 
el Banco Central de Reserva);  

 
(d) en el caso de Guatemala, la Superintendencia de Bancos, para banca y otros 

servicios financieros, el Ministerio de Economía para seguros y valores y 
cualesquiera otras instituciones aprobadas por esas autoridades para 
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participar dentro del Comité de Servicios Financieros;  
 
(e) en el caso de Honduras, el Banco Central de Honduras, la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros y la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Industria y Comercio;  

 
(f) en el caso de Nicaragua, el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, la 

Superintendencia de Bancos y otras Instituciones Financieras, la 
Superintendencia de Pensiones y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, para banca y otros servicios financieros y para seguros; y  

 
(g) en el caso de Estados Unidos, el Department of Treasury para banca y otros 

servicios financieros y la Office of the United States Trade Representative, 
en coordinación con el Department of Commerce y otras agencias, para 
seguros,  

 
o sus sucesores.  
 
 

Capítulo Trece  
 

Telecomunicaciones1 
 
Artículo 13.1: Ámbito y Cobertura  
 
1. Este Capítulo se aplica a:  
 

(a) las medidas que adopte o mantenga una Parte, relacionadas con el acceso a y 
el uso de servicios públicos de telecomunicaciones;  

 
(b) medidas adoptadas o mantenidas por una Parte relacionadas con las 

obligaciones de los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones;  

 
(c) otras medidas relativas a las redes o servicios públicos de 

telecomunicaciones; y  
 
(d) medidas adoptadas o mantenidas por una Parte relacionadas con el 

suministro de servicios de información.  
 
2. Salvo para garantizar que las empresas que operen estaciones de radiodifusión y 
sistemas de cable tengan acceso y uso continuo de los servicios públicos de 
telecomunicaciones, este Capítulo no se aplica a ninguna medida que una Parte adopte o 

1 En lugar de las obligaciones establecidas en este Capítulo, Costa Rica asumirá los compromisos específicos 
estipulados en el Anexo 13. 
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mantenga en relación con la radiodifusión o la distribución por cable de programación de 
radio o televisión.  
 
3. Ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido de:  
 

(a) obligar a una Parte u obligar a una Parte a exigir a cualquier empresa que 
establezca, construya, adquiera, arriende, opere o suministre redes o 
servicios de telecomunicaciones, cuando tales redes o servicios no son 
ofrecidos al público en general;  

 
(b) obligar a una Parte a exigir a cualquier empresa dedicada exclusivamente a 

radiodifusión o distribución por cable de programación de radio o televisión, 
poner a disposición sus instalaciones de radiodifusión o distribución por 
cable como red pública de telecomunicaciones; o  

 
(c) impedir a una Parte que prohíba a las personas que operen redes privadas el 

uso de sus redes para suministrar redes o servicios públicos de 
telecomunicaciones a terceras partes.  

 
 
Artículo 13.2: Acceso a y Uso de Servicios Públicos de Telecomunicaciones  
 
1 Cada Parte garantizará que las empresas de la otra Parte tengan acceso a, y puedan 
hacer uso de cualquier servicio público de telecomunicaciones ofrecidos en su territorio o 
de manera transfronteriza, inclusive los circuitos arrendados, en términos y condiciones 
razonables y no discriminatorias, incluyendo lo especificado en los párrafos 2 al 6.  
 
2. Cada Parte garantizará que a dichas empresas se les permita:  
 

(a) comprar o arrendar y conectar un terminal u otro equipo que haga interfaz 
con una red pública de telecomunicaciones;  

 
(b) suministrar servicios a usuarios finales, individuales o múltiples, a través de 

circuitos propios o arrendados;  
 
(c) conectar circuitos propios o arrendados con redes y servicios públicos de 

telecomunicaciones en el territorio o a través de las fronteras de esa Parte o 
con circuitos arrendados o propios de otra persona;  

 
(d) realizar funciones de conmutación, señalización, procesamiento y 

conversión de funciones; y  
 
(e) usar protocolos de operación a su elección.  

 
3. Cada Parte garantizará que empresas de la otra Parte puedan usar servicios públicos 
de telecomunicaciones para transmitir información en su territorio o a través de sus 
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fronteras y para tener acceso a información contenida en bases de datos o almacenada de 
otra forma que sea legible por una máquina en el territorio de cualquiera de las Partes.  
 
4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 3, una Parte podrá tomar medidas que sean 
necesarias para:  
 

(a) garantizar la seguridad y confidencialidad de los mensajes; o  
 
(b) proteger la privacidad de datos personales no públicos de los suscriptores de 

servicios públicos de telecomunicaciones,  
 
sujeto al requisito de que tales medidas no se apliquen de tal manera que pudieran constituir 
un medio de discriminación arbitraria o injustificable, o alguna restricción encubierta al 
comercio de servicios.  
 
5. Cada Parte garantizará que no se impondrán condiciones al acceso a y al uso de 
redes o servicios públicos de telecomunicaciones, distintas a las necesarias para:  
 

(a) salvaguardar las responsabilidades del servicio público de los proveedores 
de redes o servicios públicos de telecomunicaciones, en particular su 
capacidad para poner sus redes o servicios a disposición del público en 
general; o  

 
(b) proteger la integridad técnica de las redes o servicios públicos 

detelecomunicaciones. 
 
6. Siempre que las condiciones para el acceso a y el uso de redes o servicios públicos 
de telecomunicaciones cumplan con los criterios establecidos en el párrafo 5, dichas 
condiciones podrán incluir:  
 

(a) requisitos para usar interfaces técnicos específicos, inclusive protocolos de 
interfaz, para la interconexión con dichas redes o servicios; y  

 
(b) procedimientos para otorgar licencias, permisos, registros o notificaciones 

que, de adoptarse o mantenerse, sean transparentes y que las solicitudes 
presentadas sean procesadas de conformidad con las leyes y regulaciones 
nacionales de cada Parte.  

 
 
Articulo 13.3: Obligaciones Relativas a los Proveedores de Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones2 

2 Este Artículo está sujeto al Anexo 13.3. Los párrafos 2 al 4 de este Artículo no se aplican con respecto a 
proveedores de servicios comerciales móviles. Nada en este Artículo se interpretará en el sentido de impedir 
que una Parte imponga los requisitos establecidos en este Artículo a los proveedores de servicios comerciales 
móviles. 
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Interconexión  
 
1. (a) Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos de 

telecomunicaciones en su territorio suministren, directa o indirectamente, 
interconexión a proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de 
otra Parte.  

 
(b) En cumplimiento del subpárrafo (a), cada Parte garantizará que los 

proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones en su territorio 
tomen las acciones razonables para proteger la confidencialidad de la 
información comercialmente sensible de, o relacionada con, proveedores y 
usuarios finales de servicios públicos de telecomunicaciones, y solamente 
utilicen dicha información para proveer esos servicios.  

 
(c) Cada Parte proveerá a su organismo regulador de telecomunicaciones la 

autoridad para requerir a los proveedores de telecomunicaciones públicas el 
registro de sus contratos de interconexión.  

 
 
Reventa  
 
2. Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones no impondrán condiciones o limitaciones discriminatorias o 
irrazonables a la reventa de esos servicios.  
 
Portabilidad del Número  
 
3. Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones en su territorio proporcionen portabilidad del número, en la medida 
técnicamente factible, de manera oportuna, y en términos y condiciones razonables.3 

 

 
Paridad del Discado  
 
4. Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones en su territorio proporcionen paridad en el discado a los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones de otra Parte, y ofrezcan a los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones de otra Parte acceso a los números de teléfonos y 
servicios relacionados, sin demoras irrazonables en el discado.  
 
Artículo 13.4: Obligaciones Adicionales Relativas a los Proveedores Importantes de 

3 En cumplimiento con este párrafo, la República Dominicana, El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua podrán tomar en consideración la factibilidad económica de otorgar portabilidad numérica. 
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Servicios Públicos de Telecomunicaciones4 

 

 
Tratamiento de los Proveedores Importantes  
 
1. Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su territorio otorguen a 
los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de la otra Parte un trato no 
menos favorable que el que tales proveedores importantes otorguen a sus subsidiarios, sus 
afiliados, o a un proveedor de servicios no afiliado, con respecto a:  
 

(a) la disponibilidad, aprovisionamiento, tarifas, o calidad de los servicios 
públicos de telecomunicaciones similares; y  

 
(b) la disponibilidad de interfaces técnicos necesarias para la interconexión.  

 
Salvaguardias Competitivas  
 
2. (a) Cada Parte mantendrá5 

medidas adecuadas con el objeto de prevenir que 
proveedores quienes, por sí mismos o en conjunto, sean un proveedor 
importante en su territorio, empleen o sigan empleando prácticas 
anticompetitivas.  

 
(b) Las prácticas anticompetitivas referidas en el subpárrafo (a) incluyen en 

particular:  
 

(i) realizar subsidios-cruzados anticompetitivos;  
 
(ii) utilizar información obtenida de los competidores con resultados 

anticompetitivos; y  
 
(iii) no poner a disposición, en forma oportuna, de los proveedores de 

servicios públicos de telecomunicaciones, información técnica sobre 
las instalaciones esenciales y la información comercialmente 
relevante que éstos necesiten para suministrar servicios públicos de 
telecomunicaciones.  

 
Reventa  
 
3. Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su territorio:  

4 Este Artículo está sujeto al Anexo 13.3. Este Artículo no se aplica con respecto a proveedores de servicios 
comerciales móviles. Este Artículo no afecta cualesquiera derechos y obligaciones que una Parte pueda tener 
de conformidad con el AGCS y ninguna disposición en este Artículo se interpretará en el sentido de impedir 
que una Parte imponga los requisitos establecidos en este Artículo a los proveedores de servicios comerciales 
móviles. 
 
5 Para los efectos del párrafo 2, “mantener” una medida incluye la implementación de dicha medida, según 
corresponda. 
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(a) ofrezcan para reventa, a tarifas razonables,6 

a los proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones de otra Parte, servicios públicos de 
telecomunicaciones que dichos proveedores importantes suministren al por 
menor a los usuarios finales que no son proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones; y  

 
(b) no impongan condiciones o limitaciones discriminatorias o irrazonables en 

la reventa de tales servicios.7 

 

 
Desagregación de Elementos de la Red  
 
4. (a) Cada Parte otorgará a su organismo regulatorio de telecomunicaciones la 

facultad de exigir que los proveedores importantes en su territorio ofrezcan 
acceso a los elementos de red de manera desagregada y en términos, 
condiciones y a tarifas basadas en costos, que sean razonables, no 
discriminatorias y transparentes, para el suministro de servicios públicos de 
telecomunicaciones.  

 
(b) Cada Parte podrá determinar cuáles elementos de red deberán estar 

disponibles en su territorio y qué proveedores pueden obtener tales 
elementos, de conformidad con sus leyes y regulaciones.  

 
Interconexión  
 
5. (a) Términos Generales y Condiciones  
 

Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su territorio, 
proporcionen interconexión para las instalaciones y equipos de los 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de la otra Parte:  

 
(i) en cualquier punto de la red de los proveedores importantes que sea 

técnicamente factible;  
 
(ii) bajo términos, condiciones (incluyendo normas técnicas y 

especificaciones) y tarifas no discriminatorias;  
 
(iii) de una calidad no menos favorable que la proporcionada por tales 

proveedores importantes a sus propios servicios similares, o a 
servicios similares de proveedores de servicios no afiliados, o a sus 

6 Para los efectos del subpárrafo (a), las tarifas al por mayor, establecidas de acuerdo con las leyes y las 
regulaciones de una Parte, satisfacen la norma de razonabilidad. 
 
7 Cuando su legislación o sus regulaciones así lo establezcan, una Parte prohibirá al revendedor que obtenga, a 
tarifas al por mayor, un servicio público de telecomunicaciones disponible a nivel minorista únicamente para 
una categoría limitada de usuarios, a ofrecer el servicio a una categoría diferente de usuarios. 
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subsidiarios u otros afiliados;  
 
(iv) de una manera oportuna, en términos, condiciones (incluyendo 

normas técnicas y especificaciones) y sujeto al Anexo 13.4.5, tarifas 
basadas en costos que sean transparentes, razonables, teniendo en 
cuenta la factibilidad económica, y suficientemente desagregadas, de 
manera que los proveedores no necesiten pagar por componentes de 
la red o instalaciones que no requieren para el servicio que 
suministran; y  

 
(v) previa solicitud, en puntos adicionales a los puntos de terminación de 

red ofrecidos a la mayoría de los usuarios, sujeto a cargos que 
reflejen el costo de la construcción de las instalaciones adicionales 
necesarias.  

 
(b) Opciones de Interconexión con los Proveedores Importantes  

 
Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones de otra Parte, puedan interconectar sus instalaciones y 
equipos con los de los proveedores importantes en su territorio, de acuerdo 
con al menos una de las siguientes opciones:  

 
(i) una oferta de interconexión de referencia u otro estándar de oferta de 

interconexión que contenga tarifas, términos y condiciones que los 
proveedores importantes ofrecen generalmente a proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones; o  

 
(ii) los términos y condiciones de un acuerdo de interconexión vigente, o 

a través de la negociación de un nuevo acuerdo de interconexión.  
 

(c) Disponibilidad Pública de las Ofertas de Interconexión  
 

Cada Parte exigirá a los proveedores importantes en su territorio poner a 
disposición pública, ya sea ofertas de interconexión de referencia u otro 
estándar de ofertas de interconexión, que contengan tarifas, términos y 
condiciones que los proveedores importantes ofrecen generalmente a 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones.  

 
(d) Disponibilidad Pública de los Procedimientos para Negociación de 

Interconexión  
 

Cada Parte pondrá a disposición del público los procedimientos aplicables 
para las negociaciones de interconexión con los proveedores importantes en 
su territorio.  

 
(e) Disponibilidad Pública de los Acuerdos de Interconexión Celebrados con los 
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Proveedores Importantes  
 

(i) Cada Parte exigirá a los proveedores importantes en su territorio 
registrar todos los acuerdos de interconexión de los cuales son parte, 
con su organismo regulatorio de telecomunicaciones u otro 
organismo pertinente.  

 
(ii) Cada Parte pondrá a disposición pública los acuerdos de 

interconexión en vigor concluidos entre proveedores importantes en 
su territorio y cualesquiera otros proveedores de servicios públicos 
de telecomunicaciones en su territorio.  

 
Suministro y Fijación de Precios de Servicios de Circuitos Arrendados  
 
6. (a) Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su territorio 

proporcionen a empresas de la otra Parte, servicios de circuitos arrendados, 
que son servicios públicos de telecomunicaciones, en términos, condiciones 
y tarifas que sean razonables y no discriminatorias.  

 
(b) Para llevar a cabo el subpárrafo (a), cada Parte otorgará a sus organismos 

regulatorios de telecomunicaciones la facultad de exigir a los proveedores 
importantes en su territorio, ofrecer circuitos arrendados que son servicios 
públicos de telecomunicaciones a empresas de la otra Parte, a una tarifa 
plana, con precios basados en costos.  

 
Co-localización  
 
7. (a) Sujeto a los subpárrafos (b) y (c), cada Parte garantizará que los proveedores 

importantes en su territorio suministren a los proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones de otra Parte, co-localización física de los 
equipos necesarios para interconectarse, en términos, condiciones y tarifas 
basadas en costos, que sean razonables, no discriminatorias y transparentes.  

 
(b) Cuando la co-localización física no sea practicable por razones técnicas o 

debido a limitaciones de espacio, cada Parte garantizará que los proveedores 
importantes en su territorio:  

 
(i) proporcionen una solución alternativa, o  
 
(ii) faciliten la co-localización virtual en su territorio,  

 
en términos, condiciones y tarifas basadas en costos, que sean razonables, no 
discriminatorias y transparentes.  

 
(c) Cada Parte podrá especificar en sus leyes y regulaciones cuales instalaciones 

están sujetas a los subpárrafos (a) y (b).  
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Acceso a los Derechos de Paso  
 
8. Sujeto al Anexo 13.4.8, cada Parte garantizará que los proveedores importantes en 
su territorio otorguen acceso a sus postes, ductos, conductos y derechos de paso a los 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de otra Parte en términos, 
condiciones y tarifas que sean razonables y no discriminatorias.  
 
Artículo 13.5: Sistemas de Cables Submarinos  
 
 Cada Parte garantizará un trato razonable y no discriminatorio para el acceso a 
sistemas de cables submarinos (incluyendo las instalaciones de plataforma) en su territorio, 
donde el proveedor está autorizado a operar un sistema de cables submarinos como un 
servicio público de telecomunicaciones.  
 
Artículo 13.6: Condiciones para el Suministro de Servicios de Información  
 
1. Ninguna Parte exigirá a una empresa en su territorio que clasifique8 

como un 
proveedor de servicios de información y que suministre dichos servicios sobre instalaciones 
que no son propias, que:  
 

(a) suministre esos servicios al público en general;  
 
(b) justifique sus tarifas de acuerdo a sus costos;  
 
(c) registre las tarifas para tales servicios;  
 
(d) interconecte sus redes con cualquier cliente particular para el suministro de 

tales servicios; o  
 
(e) esté conforme con cualquier norma o regulación técnica particular sobre 

interconexión que no sea para la interconexión a las redes públicas de 
telecomunicaciones.  

 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, una Parte podrá tomar las acciones 
descritas en los subpárrafos (a) al (e) para remediar una práctica de un proveedor de 
servicios de información que la Parte ha encontrado en un caso particular que es 
anticompetitivo de conformidad con sus leyes o regulaciones, o para promover, de otra 
manera, la competencia o salvaguardar los intereses de los consumidores.  
 
Artículo 13.7: Organismos Regulatorios Independientes9 

y Proveedores de 
Telecomunicaciones Propiedad del Gobierno  

8 Para los efectos de aplicar esta disposición, cada Parte podrá, a través de su organismo regulatorio de 
telecomunicaciones clasificar cuales servicios en su territorio son servicios de información. 
9 Cada Parte deberá asegurar que su organismo regulatorio de telecomunicaciones tenga los recursos 
adecuados para llevar a cabo sus funciones. 
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1 Cada Parte garantizará que su organismo regulatorio de telecomunicaciones esté 
separado de, y no responderá ante cualquier proveedor de servicios públicos de 
telecomunicaciones. Para este fin, cada Parte garantizará que su organismo regulatorio de 
telecomunicaciones no tenga interés financiero o mantenga un rol operativo en dicho 
proveedor.  
 
2 Cada Parte garantizará que las decisiones y procedimientos de su organismo 
regulatorio de telecomunicaciones sean imparciales con respecto a todas las personas 
interesadas. Para este fin, cada Parte garantizará que cualquier interés financiero que tenga 
en un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones no influencie las decisiones y 
procedimientos de su organismo regulatorio de telecomunicaciones.  
 
3 Ninguna Parte otorgará a un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones 
o a un proveedor de servicios de información, un trato más favorable que aquel otorgado a 
un proveedor similar de otra Parte con fundamento en que el proveedor que recibe un trato 
más favorable es propiedad, total o parcial, del gobierno nacional de la Parte.  
 
Artículo 13.8: Servicio Universal  
 
 Cada Parte administrará cualquier obligación de servicio universal que mantenga de 
una manera transparente, no discriminatoria, y competitivamente neutral, y garantizará que 
la obligación de servicio universal no sea más gravosa de lo necesario para el tipo de 
servicio universal que se ha definido.  
 
Artículo 13.9: Licencias y otras Autorizaciones  
 
1. Cuando una Parte exija a un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones 
que tenga una licencia, concesión, permiso, registro u otro tipo de autorización, la Parte 
pondrá a disposición del público:  
 

(a) los criterios y procedimientos aplicables de licenciamiento o autorización 
que aplica;  

 
(b) el período normalmente requerido para tomar una decisión con respecto a la 

solicitud para una licencia, concesión, permiso, registro u otro tipo de 
autorización; y  

 
(c) los términos y condiciones de todas las licencias o autorizaciones que haya 

emitido.  
 
2. Cada Parte garantizará que, previa solicitud, un postulante reciba las razones por las 
que se deniega una licencia, concesión, permiso, registro u otro tipo de autorización.  
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Artículo 13.10: Asignación y Uso de Recursos Escasos  
 
1 Cada Parte administrará sus procedimientos para la asignación y uso de recursos de 
telecomunicaciones escasos, incluyendo frecuencias, números y servidumbres de paso, de 
una manera objetiva, oportuna, transparente y no discriminatoria.  
 
2 Cada Parte pondrá a disposición del público el estado actual de distribución de las 
bandas de frecuencias asignadas, pero no estará obligada a proporcionar la identificación 
detallada de las frecuencias asignadas para usos gubernamentales específicos.  
 
3 Para mayor certeza, las medidas de una Parte relativas a la distribución y asignación 
del espectro y a la administración de las frecuencias no constituyen per se medidas 
incompatibles con el Artículo 11.4 (Acceso a Mercados), el cual se aplica al Capítulo Diez 
(Inversión) a través del Artículo 11.1.3. (Alcance y Cobertura). En consecuencia, cada 
Parte conserva el derecho de establecer y aplicar sus políticas relativas a la asignación del 
espectro y administración de las frecuencias, que pudieran limitar el número de 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones, siempre que eso se haga de una 
manera que sea compatible con este Tratado. Cada Parte también conserva el derecho de 
asignar las bandas de frecuencia tomando en cuenta las necesidades presentes y futuras.  
 
Artículo 13.11: Cumplimiento  
 
 Cada Parte otorgará a su autoridad competente la facultad para establecer y hacer 
cumplir las medidas de cada Parte relativas a las obligaciones establecidas en los Artículos 
13.2 al 13.5. Dicha facultad incluirá la capacidad de imponer sanciones efectivas, que 
pueden incluir, multas financieras, medidas precautorias (de manera temporal o definitiva), 
o la modificación, suspensión, y revocación de licencias u otras autorizaciones.  
 
Artículo 13.12: Solución de Controversias Internas sobre Telecomunicaciones  
 
 Adicionalmente a los Artículos 18.4 (Procedimientos Administrativos) y 18.5 
(Revisión y Apelación), cada Parte garantizará lo siguiente:  
 
Recurso ante los Organismos Regulatorios de Telecomunicaciones  
 

(a) (i) Cada Parte garantizará que las empresas de la otra Parte puedan 
recurrir ante el organismo regulatorio de telecomunicaciones u otro 
organismo pertinente, para resolver las controversias relacionadas 
con las medidas de la Parte relativas a los asuntos establecidos en los 
Artículos 13.2 al 13.5.  

 
(ii) Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos de 

telecomunicaciones de la otra Parte, que requieran interconexión con 
un proveedor importante en el territorio de la Parte, puedan recurrir, 
dentro de un plazo razonable y público después que el proveedor 
solicita la interconexión, al organismo regulatorio de 
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telecomunicaciones 10 

para que resuelva las controversias relativas a 
los términos, condiciones, y tarifas para la interconexión con el 
proveedor importante.  

 
Reconsideración  
 

(b) Cada Parte garantizará que toda empresa que es agraviada o cuyos intereses 
sean afectados adversamente por una determinación o decisión del 
organismo regulatorio de telecomunicaciones de una Parte pueda pedir al 
organismo que reconsidere tal determinación o decisión. Ninguna Parte 
permitirá que tal petición sea fundamento para el no cumplimiento de la 
determinación o decisión del organismo regulatorio de telecomunicaciones, 
a menos que una autoridad competente posponga tal determinación o 
decisión.  

 
Revisión Judicial  
 

(c) Cada Parte garantizará que cualquier empresa que es agraviada o cuyos 
intereses sean afectados adversamente por una determinación o decisión de 
un organismo regulatorio de telecomunicaciones de la Parte pueda obtener la 
revisión judicial de dicha determinación o decisión por parte de una 
autoridad judicial independiente.  

 
Artículo 13.13: Transparencia  
 
 Adicionalmente al Artículo 18.2 (Publicación) y 18.3 (Notificación y Suministro de 
Información), cada Parte garantizará que:  
 

(a) los reglamentos, incluyendo la base de dichos reglamentos, de su organismo 
regulatorio de telecomunicaciones y las tarifas para usuarios finales 
presentadas ante el organismo regulatorio de telecomunicaciones, se 
publiquen prontamente o de otra manera se hagan disponibles públicamente;  

 
(b) las personas interesadas reciban la notificación pública adecuada por 

adelantado y la oportunidad de comentar cualquier reglamento que su 
organismo regulatorio de telecomunicaciones proponga; y  

 
(c) las medidas relativas a los servicios públicos de telecomunicaciones se 

pongan a disposición del público, incluyendo las medidas relativas a:  
 

(i) tarifas y otros términos y condiciones del servicio;  
 
(ii) procedimientos relacionados con procesos judiciales u otros 

procedimientos contenciosos;  

10 En los Estados Unidos, este organismo podrá ser un organismo regulatorio estatal. 
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(iii) especificaciones de las interfases técnicas;  
 
(iv)  los organismos responsables de la elaboración, modificación, y 

adopción de medidas relativas a normalización que afecten el acceso 
y uso;  

 
(v)  condiciones para la conexión de equipo terminal u otro equipo a las 

redes públicas de telecomunicaciones; y  
 
(vi)  requisitos de notificación, permiso, registro o licencia, si existen.  

 
Artículo 13.14: Flexibilidad en la Elección de Tecnologías  
 
 Ninguna Parte impedirá que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones tengan la flexibilidad para escoger las tecnologías que ellos usen para 
suministrar sus servicios, incluyendo los servicios comerciales móviles inalámbricos, sujeto 
a requerimientos necesarios para satisfacer intereses legítimos de políticas públicas.  
 
Artículo 13.15: Abstención  
 
 Las Partes reconocen la importancia de confiar en las fuerzas del mercado para 
alcanzar variadas alternativas en el suministro de servicios de telecomunicaciones. Para este 
fin, cada Parte podrá abstenerse de aplicar una regulación a un servicio que la Parte 
clasifica como un servicio público de telecomunicaciones, si su organismo regulatorio de 
telecomunicaciones determina que:  
 

(a) el cumplimiento de dicha regulación no es necesario para impedir prácticas 
injustificadas o discriminatorias;  

 
(b) el cumplimiento de dicha regulación no es necesario para la protección de 

los consumidores; y  
 
(c) la abstención es compatible con los intereses públicos, incluyendo la 

promoción e incremento de la competencia entre los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones.  

 
Artículo 13.16: Relación con otros Capítulos  
 
 En el caso de cualquier incompatibilidad entre este Capítulo y otro Capítulo, este 
Capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad.  
 
Artículo 13.17: Definiciones  
 
 Para los efectos de este Capítulo:  
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basado en costos significa basados en costos, y podrá incluir una utilidad razonable, y 
podrá involucrar diferentes metodologías de cálculo de costo para diferentes instalaciones o 
servicios;  
 
circuitos arrendados significa instalaciones de telecomunicaciones entre dos o más puntos 
designados que se apartan para el uso dedicado o la disponibilidad para un determinado 
cliente o para otros usuarios elegidos por ese cliente;  
 
co-localización física significa el acceso físico a y el control sobre el espacio con el fin de 
instalar, mantener o reparar equipos, en instalaciones de propiedad o controladas y 
utilizadas por un proveedor que suministre servicios públicos de telecomunicaciones;  
 
elemento de la red significa una instalación o un equipo utilizado en el suministro de un 
servicio público de telecomunicaciones, incluidas las características, funciones, y 
capacidades que son proporcionadas mediante dichas instalaciones o equipos;  
 
empresa significa una “empresa” tal como se define en el Artículo 2.1 (Definiciones de 
Aplicación General) e incluye una sucursal de una empresa;  
 
instalaciones esenciales significa instalaciones de una red o un servicio público de 
telecomunicaciones que:  
 

(a) son exclusiva o predominantemente suministradas por un único o por un 
limitado número de proveedores; y  

 
(b) no resulta factible, económica o técnicamente, sustituirlas con el objeto de 

suministrar un servicio;  
 
interconexión significa enlace con proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones con el objeto de permitir a los usuarios de un proveedor, comunicarse 
con los usuarios de otros proveedores y acceder a los servicios suministrados por otro 
proveedor;  
 
no discriminatorio significa un trato no menos favorable que aquel otorgado, en 
circunstancias similares, a cualquier otro usuario de un servicio público de 
telecomunicaciones similar;  
 
oferta de interconexión de referencia significa una oferta de interconexión extendida por 
un proveedor importante y registrada ante, o aprobada por, un organismo regulatorio de 
telecomunicaciones, que sea suficientemente detallada para permitir que los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones que deseen aceptar sus tarifas, términos y 
condiciones, obtengan la interconexión sin tener que involucrarse en negociaciones con el 
proveedor importante en cuestión;  
 
organismo regulatorio de telecomunicaciones significa un organismo nacional 
responsable de la regulación de las telecomunicaciones;  
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paridad del discado significa la capacidad de un usuario final de usar igual número de 
dígitos para acceder a un servicio público de telecomunicaciones similar, 
independientemente del proveedor del servicio público de telecomunicaciones que haya 
elegido el usuario final;  
 
portabilidad del número significa la capacidad de los usuarios finales de servicios 
públicos de telecomunicaciones de mantener, en el mismo lugar, los números de teléfono 
sin menoscabar la calidad, confiabilidad, o conveniencia cuando cambie entre proveedores 
similares de servicios públicos de telecomunicaciones;  
 
proveedor importante significa un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones 
que tiene la capacidad de afectar materialmente (teniendo en consideración los precios y la 
oferta) los términos de participación en el mercado relevante de servicios públicos de 
telecomunicaciones, como resultado de:  
 

(a) controlar las instalaciones esenciales; o  
 
(b) hacer uso de su posición en el mercado;  

 
servicios comerciales móviles significa servicios públicos de telecomunicaciones 
suministrados a través de medios móviles inalámbricos;  
 
servicio de información significa la oferta de una capacidad para generar, adquirir, 
almacenar, transformar, procesar, recuperar, utilizar o hacer disponible información a través 
de las telecomunicaciones, e incluye la publicidad electrónica, pero no incluye cualquier 
uso de cualquiera de estas capacidades para la administración, control u operación de un 
sistema de telecomunicaciones o la administración de un servicio de telecomunicaciones;  
 
servicio público de telecomunicaciones significa cualquier servicio de telecomunicaciones 
que una Parte exige, ya sea de una manera explícita o de hecho, que se ofrezca al público en 
general. Estos servicios pueden incluir, inter alia, telefonía y transmisión de datos 
típicamente relacionados con información proporcionada por el cliente entre dos o más 
puntos sin ningún cambio de extremo a extremo en la forma o contenido de la información 
del cliente, pero no incluye servicios de información;  
 
telecomunicaciones significa la transmisión y recepción de señales por cualquier medio 
electromagnético, incluyendo medios fotónicos;  
 
usuario significa un usuario final o un proveedor de servicios públicos de 
telecomunicaciones; y  
 
usuario final significa un consumidor final de o un suscriptor a un servicio público de 
telecomunicaciones, incluyendo un proveedor de servicios diferente del proveedor de 
servicios públicos de telecomunicaciones.  
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Anexo 13 
 

Compromisos Específicos de Costa Rica en Materia de Servicios de 
Telecomunicaciones 

 
 
I. Preámbulo  
 
 El Gobierno de la República de Costa Rica:  
 
reconociendo la naturaleza única de la política social costarricense en materia de 
telecomunicaciones y reafirmando su decisión de asegurar de que el proceso de apertura en 
su sector de servicios de telecomunicaciones se base en su Constitución Política;  
 
enfatizando que dicho proceso de apertura será en beneficio del usuario y se fundamentará 
en los principios de gradualidad, selectividad y regulación, y en estricta conformidad con 
los objetivos sociales de universalidad y solidaridad en el suministro de los servicios de 
telecomunicaciones; y  
 
reconociendo su compromiso de fortalecer y modernizar el Instituto Costarricense de 
Electricidad (ICE) como un participante en un mercado competitivo de telecomunicaciones 
y asegurando que el uso de su infraestructura será remunerada y además desarrollar una 
entidad reguladora para supervisar el desarrollo del mercado;  
 
asume a través del presente Anexo los siguientes compromisos específicos en materia de 
servicios de telecomunicaciones.  
 
 
II. Modernización del ICE  
 
 Costa Rica promulgará un nuevo marco jurídico para fortalecer al ICE, a través de 
su modernización apropiada, a más tardar el 31 de diciembre del 2004.  
 
 
III. Compromisos Selectivos y Graduales de Apertura del Mercado  
 
1. Consolidación de Nivel de Acceso al Mercado  
 
Costa Rica permitirá a los proveedores de servicios de otra Parte suministrar servicios de 
telecomunicaciones en términos y condiciones no menos favorables que aquellas 
establecidas por u otorgadas de conformidad con su legislación vigente al 27 de enero del 
2003.  
 
 
2. Apertura Gradual y Selectiva de Ciertos Servicios de Telecomunicaciones  
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(a) De conformidad con el Anexo I, Costa Rica permitirá sobre una base no 
discriminatoria, a los proveedores de servicios de telecomunicaciones de 
otra Parte, competir efectivamente para suministrar directamente al cliente, a 
través de la tecnología de su escogencia, los siguientes servicios de 
telecomunicaciones en su territorio:1 

 

 
(i) servicios de redes privadas,2 

a más tardar el 1 de enero del 2006;  
 

(ii) servicios de Internet,3 a más tardar el 1 de enero del 2006; y  
 
(iii) servicios inalámbricos móviles,4 

a más tardar el 1 de enero del 2007.  
 

(b) El subpárrafo (a) también aplicará a cualquier otro servicio de 
telecomunicaciones que Costa Rica decida permitir en el futuro.  

 
IV. Principios Regulatorios5 

 

 
 El marco regulatorio de los servicios de telecomunicaciones que el Gobierno de 
Costa Rica tendrá en vigor a partir del 1 de enero del 2006 deberá estar de conformidad, 
entre otros, con las siguientes disposiciones:  
 
1. Servicio Universal  
 
Costa Rica tiene derecho a definir el tipo de obligaciones de servicio universal que desee 
mantener. Dichas obligaciones no se considerarán anticompetitivas per se, a condición de 
que sean administradas de manera transparente, no discriminatoria y con neutralidad en la 
competencia y no sean más gravosas de lo necesario para el tipo de servicio universal 
definido.  
 

1 Si Costa Rica requiere una licencia para la prestación de un servicio listado, Costa Rica tendrá a disposición 
las licencias dentro de los plazos establecidos en este subpárrafo. 
 
2 Servicios de redes privadas (servicios de grupo cerrado de usuarios) significan las redes suministradas para 
comunicaciones sin interconexión al sistema público conmutado de telecomunicaciones en ninguno de sus 
extremos. Nada en este Anexo se entenderá en el sentido de impedir a Costa Rica que prohiba a las personas 
que operen redes privadas del uso de sus redes para suministrar redes o servicios públicos de 
telecomunicaciones a terceras personas. 
 
3 Servicios de Internet incluirán servicios de correo electrónico, extracción y procesamiento de información 
en línea y de bases de datos y servicios de intercambio electrónico de datos, y ofreciendo la posibilidad de 
acceso a la Internet. 
 
4 Servicios inalámbricos móviles significan voz, datos y/o servicios de banda ancha prestados a través de 
medios radioeléctricos en bandas específicamente determinadas, utilizando equipo terminal móvil o fijo, 
usando celular, PCS (Personal Communications Service-Servicios de Comunicación Personal), satélite o 
cualquier otro tipo de tecnología similar que pueda ser desarrollada en el futuro para estos servicios. 
 
5 Para mayor certeza, esta sección no establece derechos u obligaciones de acceso a mercado. 
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2. Independencia de la Autoridad Reguladora  
 
Costa Rica establecerá o mantendrá una autoridad reguladora para los servicios de 
telecomunicaciones, que será independiente de todo proveedor de servicios de 
telecomunicaciones, y no responderá ante ellos. Costa Rica asegurará que su autoridad 
reguladora para los servicios de telecomunicaciones esté autorizada a imponer sanciones 
efectivas para hacer cumplir las medidas domésticas relacionadas a las obligaciones 
establecidas en este Anexo. Esta autoridad reguladora podrá incluir jurisdicción sobre la 
administración del espectro, servicio universal, fijación de tarifas y otorgamiento de 
licencias para nuevos participantes al mercado. Las decisiones y los procedimientos de la 
autoridad reguladora serán imparciales con respecto a todos los participantes en el mercado.  
 
3. Transparencia  
 
Costa Rica asegurará que los procedimientos aplicables a la interconexión con un 
proveedor importante y sus acuerdos de interconexión u ofertas de interconexión de 
referencia, sean puestas a disposición del público. Costa Rica también pondrá a disposición 
del público toda la información relativa a la concesión y autorización de licencias y los 
procedimientos requeridos a proveedores de servicios de telecomunicaciones y los términos 
y condiciones para todas las licencias o autorizaciones emitidas.  
 
4. Asignación y Utilización de Recursos Escasos  
 
Costa Rica asegurará que los procedimientos para la asignación y utilización de recursos 
escasos, incluyendo frecuencias, números y los derechos de vía, sean administrados de 
manera objetiva, oportuna, transparente y no discriminatoria, por una autoridad doméstica 
competente.6 

La República de Costa Rica emitirá licencias directamente a los proveedores 
del servicio para el uso del espectro, de conformidad con el artículo 121, inciso 14 de la 
Constitución Política de la República de Costa Rica.  
 
5. Interconexión Regulada  
 

(a) Costa Rica asegurará que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones de otra Parte sean provistos de interconexión con un 
proveedor importante en una forma oportuna, en términos y condiciones7 

no 
discriminatorios y con tarifas basadas en costos que sean transparentes, 
razonables y que tengan en cuenta la viabilidad económica.  

 
(b) Costa Rica también asegurará que todo proveedor de servicios que solicite la 

interconexión con un proveedor importante podrá acudir ante un órgano 

6 La autoridad doméstica competente será independiente de todo proveedor de servicios de 
telecomunicaciones y no responderá ante ellos. 
 
7 Para los efectos del subpárrafo (a), las condiciones incluyen las normas y especificaciones técnicas, así como 
la calidad de la interconexión. 
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nacional independiente,8 

que podrá ser la autoridad reguladora a la que se 
hace referencia en el párrafo 2, para resolver dentro de un plazo razonable 
las diferencias con respecto a los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión.  

 
6. Acceso a y Uso de Redes  
 
(a) Costa Rica garantizará que las empresas de otra Parte tengan acceso a, y puedan 
hacer uso de cualquier servicio público de telecomunicaciones, incluso los circuitos 
arrendados, ofrecido en su territorio o de manera transfronteriza, en términos y condiciones 
razonables y no discriminatorias y que se les permita:  
 

(i) comprar o arrendar y conectar un terminal u otro equipo que haga interfaz 
con una red pública de telecomunicaciones;  

 
(ii) suministrar servicios a usuarios finales, individuales o múltiples, a través de 

circuitos propios o arrendados;  
 
(iii) conectar circuitos propios o arrendados con redes y servicios públicos de 

telecomunicaciones en su territorio o a través de las fronteras de Costa Rica 
o con circuitos arrendados o propios de otra persona;  

 
(iv) realizar funciones de conmutación, señalización, procesamiento y 

conversión y usar protocolos de operación a su elección; y  
 
(v) usar servicios públicos de telecomunicaciones para transmitir información 

contenida en bases de datos o almacenada de otra forma que sea legible por 
una máquina en el territorio de cualquier Parte.  

 
(b) No obstante lo dispuesto en el subpárrafo (a), Costa Rica podrá tomar las medidas 

que sean necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de los mensajes, 
o proteger la privacidad de datos personales no públicos de los suscriptores de 
servicios públicos de telecomunicaciones, sujeto al requisito de que tales medidas 
no se apliquen de tal manera que pudieran constituir un medio de discriminación 
arbitraria o injustificable, o alguna restricción encubierta al comercio de servicios.  

 
(c) Costa Rica también garantizará que no se impongan condiciones al acceso a y el uso 

de redes o servicios públicos de telecomunicaciones, distintas a las necesarias para 
salvaguardar las responsabilidades del servicio público de los prestadores de redes o 
servicios públicos de telecomunicaciones, en particular su capacidad para poner sus 
redes o servicios a disposición del público en general, o proteger la integridad 
técnica de las redes o servicios públicos de telecomunicaciones.  

 

8 El órgano nacional independiente será independiente de todo proveedor de servicios de telecomunicaciones 
y no responderá ante ellos. 
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7. Suministro de Servicios de Información  
 
(a) Costa Rica no podrá exigir a una empresa de otra Parte en su territorio que 

clasifique9 

como un proveedor de servicios de información y que suministre tales 
servicios sobre instalaciones que no son propias a que:  

 
(i) suministre estos servicios al público en general;  
 
(ii) justifique sus tarifas de acuerdo a sus costos;  
 
(iii) registre las tarifas para tales servicios;  
 
(iv) interconecte sus redes con cualquier cliente particular para el suministro de 

tales servicios; o  
 
(v) se conforme con cualquier norma o regulación técnica en particular para 

interconexión que no sea otra que para la interconexión a una red pública de 
telecomunicaciones.  

 
(b) No obstante lo dispuesto en el subpárrafo (a), Costa Rica podrá tomar cualquier 

acción descrita en las cláusulas (i) al (v) para remediar una práctica de un proveedor 
de servicios de información que haya encontrado en un caso particular que sea 
anticompetitiva conforme a sus leyes o regulaciones, o de otra manera promuevan la 
competencia o resguarden los intereses de los consumidores.  

 
8. Competencia  
 
Costa Rica mantendrá medidas adecuadas con el objeto de prevenir que proveedores 
quienes, por sí mismos o en conjunto, sean un proveedor importante, empleen prácticas 
anticompetitivas, tales como no poner a disposición, en forma oportuna, de los proveedores 
de servicios públicos de telecomunicaciones, información técnica sobre las instalaciones 
esenciales y la información comercialmente relevante que éstos necesiten para suministrar 
servicios públicos de telecomunicaciones.  
 
9. Sistemas de Cables Submarinos  
 
Costa Rica garantizará un trato razonable y no discriminatorio para el acceso a sistemas de 
cables submarinos (incluyendo instalaciones de puesta a tierra) en su territorio, cuando un 
proveedor esté autorizado a operar dicho sistema de cable submarino como un servicio 
público de telecomunicaciones.  
 
10 Flexibilidad en las Opciones Tecnológicas  
 

9 La autoridad reguladora de telecomunicaciones tendrá la facultad dentro de su territorio de clasificar los 
servicios incluidos en la categoría de servicios de información. 
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Costa Rica no impedirá que los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones 
tengan la flexibilidad de escoger las tecnologías que ellos usen para suministrar sus 
servicios, sujeto a los requerimientos necesarios para satisfacer los intereses legítimos de 
política pública.  
 

Anexo 13.3 
 

Proveedores de Telefonía Rural 
 
1 Un organismo regulatorio estatal en los Estados Unidos podrá exceptuar a un 
portador local rural de intercambio, tal y como se define en la sección 251(f)(2) de la 
Communications Act of 1934, y sus reformas, de las obligaciones contenidas en los párrafos 
2 al 4 del Artículo 13.3 y de las obligaciones contenidas en el Artículo 13.4.  
 
2 El Artículo 13.4 no se aplica a las compañías telefónicas rurales en los Estados 
Unidos, tal y como se definen en la sección 3(37) de la Communications Act of 1934, y sus 
reformas, salvo que un organismo regulatorio estatal ordene lo contrario.  
 
3 El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua podrán designar y exceptuar a una 
compañía telefónica rural en su territorio de los párrafos 2 al 4 del Artículo 13.3 y del 
Artículo 13.4 en la medida que la compañía telefónica rural suministre servicios públicos 
de telecomunicaciones a menos de un dos por ciento de las líneas suscritas instaladas en el 
territorio de la Parte. El número de líneas suscritas suministradas por una compañía 
telefónica rural incluye todas las líneas suscritas suministradas por la compañía, y por sus 
propietarios, subsidiarias y afiliadas.  
 
4. Nada en este Anexo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte imponer los 
requisitos establecidos en el Artículo 13.4 a las compañías telefónicas rurales. 
 

Anexo 13.4.5 
 

Interconexión 
 
1. Para cualquier Parte que no tenga un compromiso vigente de conformidad con el 
AGCS que asegure que un proveedor importante en su territorio proporciona interconexión 
a tarifas basadas en costos, la obligación conforme el Artículo 13.4.5 de asegurar la 
prestación de interconexión basada en costos entrará en vigencia:  
 

(a) dos años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado; o  
 
(b) el 1 de enero del 2007, según lo que ocurra primero.  

 
2. Durante el período de transición, cada Parte asegurará que los proveedores 
importantes de servicios públicos de telecomunicaciones en su territorio:  
 

(a) no cobren tarifas de interconexión por encima de las tarifas cobradas al 31 
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de diciembre del 2003; y  
 
(b) reduzcan proporcionalmente las tarifas de interconexión según sea 

necesario, para asegurar que una tarifa de interconexión basada en costos 
haya sido alcanzada para el final del período de transición. 

 
Anexo 13.4.8 

 
Acceso a los Derechos de Paso 

 
 El Artículo 13.4.8, se aplicará con respecto a El Salvador cuando su legislación 
establezca que los postes, ductos, conductos y derechos de paso constituyan recursos 
esenciales.  
 
 

Capítulo Catorce 
 

Comercio Electrónico 
 
Artículo 14.1: General  
 
1 Las Partes reconocen el crecimiento económico y la oportunidad que el comercio 
electrónico genera, la importancia de evitar los obstáculos para su utilización y desarrollo, y 
la aplicabilidad de las reglas de la OMC a medidas que afectan el comercio electrónico.   
 
2 Para mayor certeza, nada en este Capítulo se interpretará en el sentido de impedir 
que una Parte imponga impuestos internos, directa o indirectamente, a productos digitales, 
siempre que éstos se impongan de una manera consistente con este Tratado.  
 
Artículo 14.2: Suministro Electrónico de Servicios   
 
 Para mayor certeza, las Partes afirman que las medidas que afecten el suministro de 
un servicio utilizando medios electrónicos se encuentran dentro del ámbito de aplicación de 
las obligaciones contenidas en las disposiciones pertinentes de los Capítulos Diez 
(Inversión), Once (Comercio Transfronterizo de Servicios) y Doce (Servicios Financieros), 
sujeto a cualesquiera excepciones o medidas disconformes establecidas en este Tratado, las 
cuales son aplicables a dichas obligaciones.  
 
Artículo 14.3: Productos Digitales  
 
1 Ninguna Parte impondrá aranceles aduaneros, tarifas u otras cargas relacionados con 
la importación o exportación de productos digitales por transmisión electrónica.   
 
2 Para los efectos de determinar los aranceles aduaneros aplicables, cada Parte 
determinará el valor aduanero de un medio portador importado que incorpore un producto 
digital basado únicamente en el costo o valor del medio portador, independientemente del 
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costo o valor del producto digital almacenado en el medio portador.  
 
3 Ninguna Parte otorgará un trato menos favorable a algunos productos digitales 
transmitidos electrónicamente que el otorgado a otros productos digitales similares 
transmitidos electrónicamente:  
 

(a)  sobre la base que  
 

(i)  los productos digitales que reciban el trato menos favorable sean 
creados, producidos, publicados, almacenados, transmitidos, 
contratados, comisionados o que estén disponibles por primera vez 
en condiciones comerciales fuera de su territorio; o   

 
(ii) el autor, intérprete, productor, gestor, o distribuidor de dichos 

productos digitales sea una persona de otra Parte o de un país no 
Parte,  

 
o  

 
(b)  de otra manera proporcionen protección a otros productos digitales similares 

que sean creados, producidos, publicados, almacenados, transmitidos, 
contratados, comisionados o que estén disponibles por primera vez en 
condiciones comerciales en su territorio.1 

 

 
4. Ninguna Parte otorgará un trato menos favorable a productos digitales transmitidos 
electrónicamente:  
 

(a)  que sean creados, producidos, publicados, almacenados, transmitidos, 
contratados, comisionados o que estén disponibles por primera vez en 
condiciones comerciales en el territorio de otra Parte que el que otorga a 
productos digitales similares transmitidos electrónicamente que sean 
creados, producidos, publicados, almacenados, transmitidos, contratados, 
comisionados, o que estén disponibles por primera vez en condiciones 
comerciales en el territorio de un país no Parte; o  

 
(b)  cuyo autor, intérprete, productor, gestor, o distribuidor sea una persona de 

otra Parte que el que otorga a productos digitales similares transmitidos 
electrónicamente cuyo autor, intérprete, productor, gestor o distribuidor sea 
una persona de un país no Parte.  

 
5.  Los párrafos 3 y 4 no se aplican a cualquier medida disconforme referida en los 
Artículos 10.13 (Medidas Disconformes), 11.6 (Medidas Disconformes) o 12.9 (Medidas 
Disconformes).  

1 Para mayor certeza, este párrafo no otorga ningún derecho a un país que no sea Parte o a una persona de un 
país que no sea Parte. 
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Artículo 14.4: Transparencia  
 
 Cada Parte publicará o de cualquier otra forma pondrá a disposición del público sus 
leyes, reglamentos y otras medidas de aplicación general que se relacionen con el comercio 
electrónico.   
 
Artículo 14.5: Cooperación  
 
 Reconociendo la naturaleza global del comercio electrónico, las Partes afirman la 
importancia de:  
 

(a)  trabajar en conjunto para superar los obstáculos que enfrenten las pequeñas 
y medianas empresas al utilizar el comercio electrónico;  

 
(b)  compartir información y experiencias sobre leyes, reglamentos y programas 

en el ámbito del comercio electrónico, incluso aquellas referidas a la 
privacidad de los datos, confianza de los consumidores en el comercio 
electrónico, seguridad cibernética, firma electrónica, derechos de propiedad 
intelectual y gobierno electrónico;  

 
(c)  trabajar para mantener flujos transfronterizos de información como un 

elemento esencial para promover un ambiente dinámico para el comercio 
electrónico;  

 
(d)  estimular al sector privado para adoptar autorregulación, incluso a través de 

códigos de conducta, modelos de contratos, directrices y mecanismos de 
cumplimiento que incentiven al comercio electrónico; y  

 
(e) participar activamente en foros hemisféricos y multilaterales, para promover 

el desarrollo del comercio electrónico.  
 
Artículo 14.6: Definiciones  
 
 Para los efectos de este Capítulo:   
 
medios electrónicos significa la utilización de procesamiento computarizado;  
 
medio portador significa cualquier objeto físico capaz de almacenar códigos digitales que 
forman un producto digital por cualquier método conocido actualmente o desarrollado 
posteriormente, y del cual un producto digital pueda ser percibido, reproducido o 
comunicado, directa o indirectamente, e incluye un medio óptico, disquetes y cintas 
magnéticas;   
 
productos digitales significa programas de cómputo, texto, video, imágenes, grabaciones 
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de sonido y otros productos que sean digitalmente codificados;2 y  
 
transmisión electrónica o transmitido electrónicamente  significa la transferencia de 
productos digitales utilizando cualquier medio electromagnético o fotónico. 
 

Capítulo Quince 
 

Derechos de Propiedad Intelectual 
 
Artículo 15.1: Disposiciones Generales  
 
1 Cada Parte, como mínimo, dará vigencia a este Capítulo. Una Parte puede, aunque 
no está obligada a ello, implementar en su legislación nacional una protección y 
observancia de los derechos de propiedad intelectual más amplia que la requerida bajo este 
Capítulo, a condición de que dicha protección y observancia no infrinja este Capítulo.   
 
2. Cada Parte ratificará o accederá a los siguientes acuerdos a la fecha de entrada de 
vigor de este Tratado:  
 

(a)  el Tratado de la OMPI sobre Derechos de Autor (1996); y   
 
(b)  el Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas 

(1996).  
 
3.  Cada Parte ratificará o accederá a los siguientes acuerdos antes del 1 de enero del 
2006:  
 

(a)  el Tratado de Cooperación en materia de Patentes, según su revisión y 
enmienda (1970); y  

 
(b)  el Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Internacional del Depósito 

de Microorganismos a los fines del Procedimiento en materia de Patentes 
(1980).   

 
4.  Cada Parte ratificará o accederá a los siguientes acuerdos antes del 1 de enero del 
2008:  
 

(a)  el Convenio sobre la Distribución de Señales de Satélite Portadoras de 
Programas (1974); y  

 
(b)  el Tratado sobre el Derecho de Marcas (1994).  

 
5. (a) Cada Parte ratificará o accederá al Convenio Internacional para la 

2 Para mayor certeza, los productos digitales no incluyen las representaciones digitalizadas de instrumentos 
financieros. 
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Protección de las Obtenciones Vegetales (1991) (Convenio UPOV 1991).1 
Nicaragua lo hará para el 1 de Enero del 2010. Costa Rica lo hará para el 1 
de Junio del 2007. Todas las demás Partes lo harán para el 1 de Enero del 
2006.   

 
(b)  El subpárrafo (a) no aplicará a cualquier Parte que otorgue protección 

efectiva mediante patentes a las plantas a la fecha de entrada en vigor de este 
Tratado. Dichas Partes realizarán todos los esfuerzos razonables para 
ratificar o acceder al Convenio UPOV 1991.  

 
6. Cada Parte hará todos los esfuerzos razonables por ratificar o acceder a los 
siguientes acuerdos:  
 

(a)  el Tratado sobre el Derecho de Patentes (2000);   
 
(b)   Arreglo de la Haya sobre el Depósito Internacional de Diseños Industriales 

(1999); y  
 
(c)  el Protocolo al Arreglo de Madrid sobre el Registro Internacional de Marcas 

(1989).  
 
7. En adición al Artículo 1.3 (Relación con Otros Tratados), las Partes afirman sus 
derechos y obligaciones existentes bajo el Acuerdo ADPIC y acuerdos sobre propiedad 
intelectual concluidos o administrados bajo los auspicios de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI) de los cuales forman parte.  
 
8. Con respecto a todas las categorías de propiedad intelectual comprendidas por este 
Capítulo, cada Parte le otorgará a los nacionales2 de otras Partes un trato no menos 
favorable que el otorgado a sus propios nacionales con respecto a la protección3 y goce de 

1 Las Partes reconocen que el Convenio UPOV 1991 contiene excepciones a los derechos del obtentor, 
incluyendo los actos realizados en el marco privado y con fines no comerciales, como por ejemplo actos 
privados y no comerciales de los agricultores. Además, las Partes reconocen que el Convenio UPOV 1991 
establece restricciones al ejercicio de los derechos del obtentor por razones de interés público, siempre que las 
Partes tomen todas las medidas necesarias para asegurar que el obtentor reciba una remuneración equitativa. 
Las Partes también entienden que cada Parte puede valerse de estas excepciones y restricciones. Finalmente, 
las Partes entienden que no existe ninguna contradicción entre el Convenio UPOV 1991 y la capacidad de una 
Parte de proteger y conservar sus recursos genéticos. 
 
2 Para los efectos de los Artículos 15.1.8, 15.1.9, 15.4.2 y 15.7.1, un nacional de una Parte también significa, 
con respecto al derecho relevante, una entidad localizada en dicha Parte que cumpla con los criterios de 
elegibilidad para la protección establecida en los acuerdos listados en el Artículo 15.1.2 al 15.1.6 y el Acuerdo 
ADPIC. 
 
3 Para propósitos de este párrafo, “protección” incluirá aspectos que afecten la disponibilidad, adquisición, 
alcance, mantenimiento y observancia de los derechos de propiedad intelectual así como asuntos que afecten 
el uso de los derechos de propiedad intelectual, específicamente cubiertos por este Capítulo. Además para 
efectos de este párrafo, “protección” incluirá también la prohibición de evadir las medidas tecnológicas 
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dichos derechos de propiedad intelectual y cualquier beneficio que se derive de los mismos.   
 
9. Una Parte puede derogar del párrafo 8 en relación con sus procedimientos judiciales 
y administrativos, incluyendo cualquier procedimiento que requiera que un nacional de otra 
Parte designe una dirección en su territorio o que nombre un agente en su territorio para la 
diligencia de emplazamiento, y siempre que dicha derogación:   
 

(a)  sea necesaria para asegurar el cumplimiento de las leyes y regulaciones que 
no sean incompatibles con este Capítulo; y  

 
(b)  no se aplique de tal manera que pudiera constituir una restricción encubierta 

al comercio.   
 
10. El párrafo 8 no aplica a los procedimientos previstos en los acuerdos multilaterales, 
de los cuales las Partes sean parte, concluidos bajo los auspicios de la OMPI en relación 
con la adquisición o mantenimiento de los derechos de propiedad intelectual.   
 
11. Salvo cuando establece lo contrario, este Capítulo, genera obligaciones relativas a 
toda materia existente en la fecha de entrada en vigor de este Tratado, que esté protegida en 
dicha fecha en el territorio de la Parte donde se reclama esa protección, o que satisface o 
llega a satisfacer los criterios de protección bajo este Capítulo.  
 
12. A menos que se establezca lo contrario en este Capitulo, no se requerirá que una 
Parte restaure la protección a una materia, que a la entrada en vigor de este Tratado hubiera 
entrado en el domino público en la Parte en donde se reclama la protección.   
 
13. Este Capítulo no genera obligaciones relativas a actos ocurridos antes de la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado.  
 
14. Cada Parte garantizará que todas las leyes, reglamentos y procedimientos relativos a 
la protección u observancia de los derechos de propiedad intelectual deberán constar por 
escrito y publicarse,4 o, en el caso en que dicha publicación no sea factible, se pondrán a 
disposición del público, en un idioma nacional, a fin de permitir que los gobiernos y los 
titulares de los derechos tengan conocimiento de ellas con el fin de garantizar la 
transparencia del sistema de protección y observancia de los derechos de propiedad 
intelectual.  
 
15. Ninguna disposición de este Capítulo se interpretará como que impide a una Parte 
que adopte medidas necesarias para prevenir prácticas anticompetitivas que pudieran 
resultar del abuso de los derechos de propiedad intelectual establecidos en este Capítulo, 
siempre que dichas medidas sean consistentes con este Capítulo.  
 

efectivas, establecidas en el Articulo 15.5.7 y los derechos y obligaciones relacionadas con la información 
sobre gestión de derechos, establecida en el Artículo 15.5.8. 
4 Una Parte puede satisfacer el requerimiento de publicación poniendo la medida a disposición del público en 
Internet. 
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16. Reconociendo los compromisos de las Partes en la creación de capacidades 
relacionadas con el comercio como se refleja en el establecimiento del Comité sobre 
Creación de Capacidades relacionadas con el Comercio bajo el Artículo 19.4 (Comité de 
Creación de Capacidades relacionadas con el Comercio) y la importancia de las actividades 
de creación de capacidades relacionadas con el comercio, las Partes cooperarán a través del 
Comité en las siguientes actividades prioritarias iniciales de creación de capacidades, en 
términos y condiciones mutuamente acordados, y sujeto a la disponibilidad de fondos 
apropiados:  
 

(a)  proyectos de educación y difusión acerca del uso de la propiedad intelectual 
como instrumento de investigación e innovación, así como respecto de la 
observancia de los derechos de propiedad intelectual;  

 
(b)  la adecuada coordinación, capacitación, cursos de especialización, e 

intercambio de información entre las oficinas de propiedad intelectual y 
otras instituciones de las Partes; y  

 
(c)  aumento del conocimiento, desarrollo e implementación de los sistemas 

electrónicos usados para la administración de la propiedad intelectual.  
 
Artículo 15. 2: Marcas  
 
1. Cada Parte dispondrá que las marcas incluirán las marcas colectivas, de 
certificación, y sonoras, y podrán incluir indicaciones geográficas y marcas olfativas. Una 
indicación geográfica puede constituir una marca en la medida que dicha indicación 
geográfica consista en algún signo o combinación de signos que permita identificar a un 
producto o servicio como originario5 del territorio de una Parte o de una región o localidad 
de ese territorio, cuando determinada calidad, reputación u otra característica del producto o 
servicio sea imputable fundamentalmente a su origen geográfico.  
 
2. En vista de las obligaciones del Artículo 20 del Acuerdo ADPIC, cada Parte 
garantizará que las medidas que obliguen al uso de designaciones comunes en el lenguaje 
corriente como el nombre común para una mercancía o servicio (“nombre común”) 
incluyendo inter alia, los requisitos relativos al tamaño, ubicación o estilo de uso de la 
marca en relación con el nombre común, no menoscaben el uso o  eficacia de las marcas 
utilizadas en relación con dichas mercancías.  
 
3. Cada Parte establecerá que el titular de una marca registrada gozará del derecho 
exclusivo de impedir que terceros, sin su consentimiento, utilicen en el curso de sus 
operaciones comerciales signos idénticos o similares, incluyendo indicaciones geográficas, 
para mercancías o servicios relacionados con las mercancías y servicios protegidos por una 
marca registrada, cuando ese uso dé lugar a probabilidad de confusión. En el caso del uso 
de un signo idéntico, incluyendo una indicación geográfica, para mercancías o servicios 

5 Para los efectos de este Capítulo, “originario” no tiene el significado que se le asigna al término en el 
Artículo 2.1 (Definiciones de Aplicación General). 
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idénticos, se presumirá la probabilidad de confusión.  
 
4. Cada Parte podrá establecer excepciones limitadas a los derechos conferidos por 
una marca, tales como el uso  leal de términos descriptivos, siempre y cuando dichas 
excepciones tomen en cuenta el interés legítimo del titular de la marca registrada y de 
terceros.   
 
5. El Artículo 6bis del Convenio de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial (1967) (Convenio de París) se aplicará, mutatis mutandis, a las mercancías o 
servicios que no sean idénticos o similares a aquellos identificados por una marca 
notoriamente conocida6, registrada o no, siempre y cuando el uso de dicha marca en 
relación con aquellas mercancías o servicios indique una conexión entre esas mercancías o 
servicios y el titular de la marca, y a condición de que sea probable que ese uso lesione los 
intereses del titular de la marca.  
 
6.  Cada Parte proporcionará un sistema para el registro de las marcas, el cual incluirá:  
 

(a)  notificación por escrito al solicitante, pudiendo hacerse por medios 
electrónicos, indicando las razones para denegar el registro de una marca;  

 
(b)  oportunidad al solicitante de responder a las notificaciones de las 

autoridades encargadas del registro de marcas, para refutar una denegación 
inicial, y de impugnar judicialmente una denegación final de registro;  

 
(c)  oportunidad a las partes interesadas de oponerse a una solicitud de registro 

de marca o solicitar la anulación de una marca después de que la misma 
haya sido registrada; y  

 
(d)  requerimiento de que las resoluciones en procedimientos de oposición o 

anulación sean razonadas y por escrito.  
 
7. Cada Parte proporcionará, en la mayor medida de lo posible, un sistema electrónico 
para la solicitud, procesamiento, registro y mantenimiento de marcas, y trabajará para 
establecer, en la mayor medida de lo posible, una base de datos electrónica disponible al 
público – incluyendo una base de datos en línea – de las solicitudes y registros de marcas.   
 
8.  (a) Cada Parte establecerá que cada registro o publicación concerniente a la 

solicitud o registro de una marca que indique mercancías o servicios,  
indicará las mercancías y servicios por sus nombres comunes, agrupados de 
acuerdo con las clases de la clasificación establecida por el Arreglo de Niza 
relativo a la Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el 
Registro de las Marcas (1979), según sus revisiones y adiciones 
(Clasificación de Niza).   

6 Al determinar si una marca registrada es notoriamente conocida, no se requerirá que la reputación de la 
marca deba extenderse más allá del sector del público que normalmente trata con las mercancías o servicios 
relevantes. 
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(b)  Cada Parte establecerá que las mercancías o servicios no podrán ser 
considerados como similares entre sí únicamente por el hecho de que, en 
algún registro o publicación, aparezcan en la misma clase de la Clasificación 
de Niza. De la misma manera, cada Parte establecerá que las mercancías y 
servicios no podrán ser considerados diferentes entre sí únicamente por el 
hecho de que, en algún registro o publicación, aparezcan en clases diferentes 
de la Clasificación de Niza.  

 
 
9. Cada Parte garantizará que el registro inicial y renovaciones sucesivas del registro 
de una marca será por un plazo no menor de diez años.  
 
10. Ninguna Parte podrá exigir el registro de las licencias de marcas para establecer la 
validez de las licencias o para afirmar cualquier derecho de una marca, o para otros 
propósitos.7 

 

 
Artículo 15.3: Indicaciones Geográficas  
 
Definición  
 
1. Para los efectos de este Artículo, las indicaciones geográficas son aquellas 
indicaciones que identifican a un producto como originario del territorio de una Parte, o de 
una región o localidad de ese territorio, cuando determinada calidad, reputación u otra 
característica del bien sea imputable fundamentalmente a su origen geográfico. Todo signo 
o combinación de signos, en cualquier forma, serán susceptibles de constituir una 
indicación geográfica.  
 
Procedimientos con Respecto a las Indicaciones Geográficas  
 
2. Cada Parte proporcionará los medios legales para identificar8 y proteger 
indicaciones geográficas de las otras Partes que cumplan con los criterios del párrafo 1. 
Cada Parte proveerá los medios para que las personas de otra Parte soliciten la protección o 
el reconocimiento de indicaciones geográficas. Cada Parte aceptará las solicitudes y 
peticiones de las personas de otra Parte sin requerir la intercesión de esa Parte en nombre de 
sus personas.  
 
3. Cada Parte procesará las solicitudes o peticiones de indicaciones geográficas, según 
sea el caso, con un mínimo de formalidades.   

7 Una Parte podrá establecer los medios para permitir a los licenciatarios registrar las licencias con el 
propósito de hacer de conocimiento público la existencia de la licencia. No obstante, ninguna Parte podrá 
establecer la comunicación al público como un requisito para afirmar cualquier derecho bajo la licencia. 
 
8 Para efectos de este párrafo, “medios legales para identificar” significa un sistema que permite a los 
solicitantes brindar información sobre la calidad, reputación u otras características de la indicación geográfica 
reclamada. 
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4. Cada Parte se asegurará que sus regulaciones que rigen la presentación de dichas 
solicitudes o peticiones, según sea el caso, sean puestas a disposición del público.   
 
5. Cada Parte se asegurará que las solicitudes o peticiones de indicaciones geográficas, 
según sea el caso, sean publicadas para efectos de oposición y proporcionará los 
procedimientos para oponerse a las solicitudes o peticiones de indicaciones geográficas. 
Asimismo, cada Parte proporcionará los procedimientos para la cancelación de cualquier 
registro resultante de una solicitud o petición.  
 
6. Cada Parte garantizará que las medidas que rigen la presentación de solicitudes o 
peticiones de indicaciones geográficas, según sea el caso, establezcan claramente los 
procedimientos para estas acciones. Cada Parte pondrá a disposición información de 
contacto suficiente para permitir: (a) al público en general obtener una guía sobre los 
procedimientos para la presentación de solicitudes o peticiones y el procesamiento de esas 
solicitudes o peticiones en general; y (b) a los solicitantes, peticionarios o sus 
representantes  averiguar el estatus de, y obtener pautas procesales sobre, solicitudes o 
peticiones específicas.    
 
Relación entre Marcas e Indicaciones Geográficas  
 
7. Cada Parte se asegurará que los fundamentos para denegar la protección o 
reconocimiento de una indicación geográfica incluirán lo siguiente:  
 

(a)  la indicación geográfica podría ser confusamente similar a una marca objeto 
de una solicitud o registro pendiente de buena fe; y  

 
(b)  la indicación geográfica podría ser confusamente similar a una marca 

preexistente, cuyos derechos han sido adquiridos de conformidad con la 
legislación de la Parte9.  

 
Artículo 15.4: Nombres de Dominio en Internet  
 
1 A fin de abordar la piratería cibernética de marcas, cada Parte exigirá que la 
administración de su dominio de nivel superior de código de país (“country-code top-level 
domain” o “ccTLD”) disponga de procedimientos apropiados para la resolución de 
controversias, basado en los principios establecidos en las Políticas Uniformes de 
Resolución de Controversias en materia de Nombres de Dominio.   
 
2 Cada Parte exigirá que la administración de su dominio de nivel superior 

9 Para propósitos de este párrafo, las Partes entienden que cada Parte ya ha establecido los fundamentos para 
denegar la protección de una marca en su ley, incluyendo que (a) la marca podría ser confusamente similar a 
una indicación geográfica objeto de un registro; y (b) la marca podría ser confusamente similar a una 
indicación geográfica preexistente, cuyos derechos han sido adquiridos de conformidad con la legislación de 
la Parte. 
 

                                                 



-320- 
_________________________________________________________________________ 
 
proporcione acceso público en línea a una base de datos confiable y precisa con 
información de contacto para los registrantes de nombres de dominio. Al determinar la 
información de contacto apropiada, la administración del ccTLD de una Parte podrá dar 
debida consideración a las leyes de la Parte que protegen la privacidad de sus nacionales.  
 
Artículo 15.5:  Obligaciones Pertinentes a los Derechos de Autor y Derechos Conexos   
 
1. Cada Parte dispondrá que los autores, artistas, intérpretes o ejecutantes y 
productores de fonogramas10, tendrán el derecho11 de autorizar o prohibir toda 
reproducción de sus obras, interpretaciones o ejecuciones, o fonogramas, en cualquier 
manera o forma, permanente o temporal (incluyendo el almacenamiento temporal en forma 
electrónica)12  
 
2. Cada Parte otorgará a los autores, artistas, intérpretes o ejecutantes y productores de 
fonogramas, el derecho de autorizar la puesta a disposición del público del original o copias 
de sus obras, interpretaciones o ejecuciones y de sus fonogramas13 mediante la venta u otro 
medio de transferencia de propiedad.  
 
3. Con el fin de garantizar que no se establezca ninguna jerarquía entre los derechos de 
autor, por una parte, y los derechos de los artistas, intérpretes o ejecutantes y productores de 
fonogramas, por otra parte, cada Parte establecerá que en aquellos casos en donde se 
requiera la autorización tanto del autor de una obra contenida en un fonograma como del 
artista, intérprete o ejecutante o productor titular de los derechos del fonograma, el 
requerimiento de la autorización del autor no deja de existir debido a que también se 
requiera la autorización del ejecutor o productor. De igual manera, cada Parte establecerá 
que en aquellos casos en donde se requiera la autorización tanto del autor de una obra 
contenida en una fonograma como del artista, intérprete o ejecutante o del productor titular 
de los derechos del fonograma, el requerimiento de la autorización del ejecutor o productor 
no deja de existir debido a que también se requiera la autorización del autor. 
 
4. Cada Parte dispondrá que, cuando el plazo de protección de una obra (incluyendo 
una obra fotográfica), interpretación o ejecución, o fonograma se calcule:  
 

(a)  sobre la base de la vida de una persona natural, el término no será menor que 

10 Las referencias en este Capítulo a “autores, artistas, intérpretes o ejecutantes y productores de fonogramas” 
incluyen cualquier sucesor interesado. 
 
11 Con respecto a los derechos de autor y derechos conexos dentro de este Capítulo, el derecho de autorizar o 
prohibir o el derecho de autorizar significa un derecho exclusivo. 
 
12 Las Partes entienden que el derecho de reproducción, tal como se establece en este párrafo y en el Artículo 
9 del Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas (1971) (Convenio de Berna), 
y las excepciones permitidas en virtud del Convenio de Berna y el Artículo 15.5.10 a) son totalmente 
aplicables en el entorno digital, en particular a la utilización de obras en forma digital. 
 
13 Con respecto al derecho de autor y derechos conexos en este Capítulo, una “interpretación o ejecución” se 
refiere a una interpretación o ejecución fijada en un fonograma, a menos que se especifique lo contrario. 
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la vida del autor más 70 años desde su muerte; y  
 
(b)  sobre una base distinta de la vida de una persona natural, el término será:   

 
(i)  no menor de 70 años contados a partir del final del año calendario de 

la primera publicación autorizada de la obra, interpretación o 
ejecución, o fonograma, o  

 
(ii) a falta de tal publicación autorizada dentro de un plazo de 50 años a 

partir de la creación de la obra, interpretación o ejecución, o 
fonograma, no menor de 70 años contados desde la finalización del 
año calendario en que se creó la obra, interpretación o ejecución, o 
fonograma.  

 
5. Cada Parte aplicará las disposiciones contenidas en el Artículo 18 del Convenio de 
Berna y el Artículo 14.6 del Acuerdo sobre los ADPIC, mutatis mutandis, a la materia, 
derechos y obligaciones establecidos en este Artículo y en los Artículos 15.6 y 15.7.  
 
6. Cada Parte dispondrá que para el derecho de autor y derechos conexos:  
 

(a)  cualquier persona que adquiera o sea titular de cualquier derecho patrimonial 
en una obra, interpretación o ejecución, o fonograma pueda libre e 
individualmente transferir dicho derecho mediante contrato; y  

 
(b)   cualquier persona que adquiera o sea el titular de cualquier derecho 

patrimonial en virtud de un contrato, incluyendo contratos de trabajo que 
implican la creación de obras, interpretaciones o ejecuciones y producción 
de fonogramas, podrá ejercer ese derecho en nombre de esa persona y gozar 
plenamente de los beneficios derivados de ese derecho.  

 
7.  (a) Con el fin de proporcionar protección legal adecuada y recursos legales 

efectivos contra la evasión de medidas tecnológicas efectivas que los 
autores, artistas, intérpretes o ejecutantes y productores de fonogramas 
utilizan en relación con el ejercicio de sus derechos y para restringir actos no 
autorizados con respecto a sus obras, interpretaciones o ejecuciones, y 
fonogramas, cada Parte establecerá que cualquier persona que:  

 
(i)  evada sin autorización cualquier medida tecnológica efectiva que 

controle el acceso a una obra, interpretación, ejecución o fonograma 
protegido, u otra materia objeto de protección; o   

 
(ii)  fabrique, importe, distribuya, ofrezca al público, proporcione o de 

otra manera trafique dispositivos, productos, o componentes, u 
ofrezca al público o proporcione servicios, los cuales:  

 
(A)  son promocionados, publicitados, o comercializados con el 
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propósito de evadir una medida tecnológica efectiva, o  
 
(B)   únicamente tienen un limitado propósito o uso de 

importancia comercial diferente al de evadir una medida 
tecnológica efectiva, o  

 
(C)  son diseñados, producidos o ejecutados principalmente con el 

fin de permitir o facilitar la evasión de cualquier medida 
tecnológica efectiva,  

 
será responsable y quedará sujeta a los recursos establecidos en el Artículo 
15.11.14. Cada Parte establecerá procedimientos y sanciones penales que se 
aplicarán cuando se determine que una persona, que no sea una biblioteca, 
archivo, institución educativa u organismo público de radiodifusión no 
comercial sin fines de lucro, se haya involucrado dolosamente y con el fin de 
lograr una ventaja comercial o ganancia financiera privada en cualquiera de 
las actividades anteriores.  

 
(b)  Al implementar el subpárrafo (a), ninguna Parte estará obligada a 

requerir que el diseño de, o el diseño y selección de las partes y 
componentes para un producto de consumo electrónico, de 
telecomunicaciones o de computación, responda a una medida 
tecnológica en particular, a condición de que el producto no viole de 
alguna otra forma cualquiera de las medidas que implementan el 
subpárrafo (a).  

 
(c)  Cada Parte establecerá que una violación de una medida que 

implementa este párrafo constituye una causa civil o delito separado, 
independiente de cualquier violación que pudiera ocurrir bajo la ley 
de derechos de autor y derechos conexos de la Parte. 

 
(d)  Cada Parte delimitará las excepciones a cualquier medida que 

implemente la prohibición del subpárrafo (a)(ii) sobre tecnología, 
productos, servicios o dispositivos que evadan medidas tecnológicas 
efectivas que controlen el acceso a, y en el caso de la cláusula (i), 
protejan cualquiera de los derechos de autor o conexos exclusivos en 
una obra, interpretación o ejecución, o fonograma protegido referidos 
en el subpárrafo (a)(ii), a las siguientes actividades, siempre y 
cuando no afecten la adecuación de la protección legal o la 
efectividad de los recursos legales contra la evasión de medidas 
tecnológicas efectivas:  

 
(i)  actividades no infractoras de ingeniería inversa respecto a la 

copia obtenida legalmente de un programa de computación, 
realizado de buena fe, con respeto a los elementos 
particulares de dicho programa de computación que no han 
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estado a disposición de la persona involucrada en esas 
actividades, con el único propósito de lograr la 
interoperabilidad de un programa de computación creado 
independientemente con otros programas;  

 
(ii) las actividades de buena fe no infractoras, realizadas por un 

investigador debidamente calificado que haya obtenido 
legalmente una copia, ejecución o muestra de obra, 
interpretación o ejecución no fijada, o fonograma y que haya 
hecho un esfuerzo de buena fe por obtener autorización para 
realizar dichas actividades, en la medida necesaria, y con el 
único propósito de identificar y analizar fallas y 
vulnerabilidades de las tecnologías para codificar y 
decodificar la información;  

 
(iii)  la inclusión de un componente o parte con el fin único de 

prevenir el acceso de menores a contenido inapropiado en 
línea en una tecnología, producto, servicio o dispositivo que 
por sí mismo no está prohibido bajo las medidas que 
implementen el subpárrafo (a)(ii); y  

 
(iv)  las actividades de buena fe no infractoras autorizadas por el 

propietario de una computadora, sistema o red de cómputo 
realizadas con el único propósito de probar, investigar o 
corregir la seguridad de esa computadora, sistema o red de 
cómputo.  

 
(e)  Cada Parte delimitará las excepciones a cualquier medida que 

implemente la prohibición a que se refiere el subpárrafo (a)(i) a las 
actividades enlistadas en el subpárrafo (d) y las siguientes 
actividades, siempre y cuando no afecten la adecuación de la 
protección legal o la efectividad de los recursos legales contra la 
evasión de medidas tecnológicas efectivas:  

 
(i)  acceso por parte de una biblioteca, archivo o institución 

educativa sin fines de lucro a una obra, interpretación o 
ejecución, o fonograma a la cual no tendrían acceso de otro 
modo, con el único propósito de tomar decisiones sobre 
adquisición.  

 
(ii)  actividades no infractoras con el único fin de identificar y 

deshabilitar la capacidad de compilar o diseminar 
información de datos de identificación personal no divulgada 
que reflejen las actividades en línea de una persona natural de 
manera que no afecte de ningún otro modo la capacidad de 
cualquier persona de obtener acceso a cualquier obra; y  
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(iii)  utilización no infractora de una obra, interpretación o 

ejecución, o fonograma en una clase particular de obras, 
interpretaciones o ejecuciones, o fonogramas cuando se 
demuestre en un procedimiento legislativo o administrativo 
mediante evidencia sustancial, que existe un impacto 
negativo real o potencial sobre esos usos no infractores; a 
condición que para que cualquier excepción se mantenga 
vigente por más de cuatro años, una Parte deberá llevar a 
cabo una revisión antes de la expiración del período de cuatro 
años y de ahí en adelante en intervalos de al menos cada 
cuatro años, tras la cual se demuestre en tal procedimiento, 
mediante evidencia sustancial, que hay impacto negativo real 
o potencial persistente sobre los usos no infractores 
particulares .  

 
(f)  Cada Parte podrá establecer excepciones a cualquiera de las medidas 

que implementen las prohibiciones a que se refiere el subpárrafo (a) 
para actividades legalmente autorizadas realizadas por empleados, 
agentes o contratistas gubernamentales para implementar la ley, 
inteligencia, seguridad esencial o propósitos gubernamentales 
similares.   

 
(g)  Medida tecnológica efectiva significa cualquier tecnología, 

dispositivo o componente que, en el curso normal de su operación, 
controla el acceso a una obra, interpretación o ejecución, fonograma 
u otra materia protegida, o que protege cualquier derecho de autor o 
cualquier derecho conexo al derecho de autor.  

 
8. Con el fin de proporcionar protección legal adecuada y recursos legales efectivos 
para proteger la información sobre gestión de derechos:  
 

(a)  Cada Parte dispondrá que cualquier persona que sin autoridad y a sabiendas, 
o, con respecto a los recursos civiles, teniendo motivos razonables para 
saber, que podría inducir, permitir, facilitar o encubrir una infracción de un 
derecho de autor o derecho conexo,  

 
(i) a sabiendas suprima o altere cualquier información sobre gestión de 

derechos;  
 
(ii) distribuya o importe para su distribución información sobre gestión 

de derechos sabiendo que esa información sobre gestión de derechos 
ha sido suprimida o alterada sin autoridad; o  

 
(iii)  distribuya, importe para su distribución, transmita, comunique o 

ponga a disposición del público copias de obras, interpretaciones o 
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ejecuciones o fonogramas, sabiendo que la información sobre gestión 
de derechos ha sido suprimida o alterada sin autoridad,  

 
será responsable y quedará sujeta a los recursos establecidos en el Artículo 
15.11.14. Cada Parte proveerá procedimientos y sanciones penales que se 
aplicarán cuando se demuestre que cualquier persona, que no sea una 
biblioteca, archivo, institución educativa u organismo público de 
radiodifusión no comercial sin fines de lucro, se ha involucrado dolosamente 
y con el fin de obtener una ventaja comercial o ganancia financiera privada 
en cualquiera de las actividades anteriores.  

 
(b)  Cada Parte limitará las excepciones a las medidas que implementen el 

subpárrafo (a) a las actividades legalmente autorizadas realizadas por 
empleados, agentes o contratistas gubernamentales para implementar la ley, 
inteligencia, defensa nacional, seguridad esencial y demás propósitos 
gubernamentales similares.   

 
(c)  Información sobre la gestión de derechos significa:  

 
(i)  información que identifica a la obra, interpretación o ejecución, o 

fonograma, al autor de la obra, al artista, intérprete o ejecutante de la 
interpretación o ejecución o al productor del fonograma, o al titular 
de cualquier derecho sobre la obra, interpretación o ejecución, o 
fonograma; o   

 
(ii)  información sobre los términos y condiciones de utilización de la 

obra, interpretación o ejecución, o fonograma; o  
 
(iii)  cualquier número o código que represente dicha información,  

 
cuando cualquiera de estos elementos esté adjunto a un ejemplar de la obra, interpretación 
ejecución o fonograma o figuren en relación con la comunicación o puesta a disposición del 
público de la obra, interpretación o ejecución o fonograma. Nada de lo dispuesto en este 
párrafo deberá obligar a una Parte a requerir que el titular de cualquier derecho sobre la 
obra, interpretación o ejecución o fonograma adjunte información sobre gestión de 
derechos a las copias de su obra, ejecución o fonograma, o a causar que la información 
sobre gestión de derechos figure en relación con la comunicación al publico de la obra, 
interpretación o ejecución o fonograma.  
 
9. Con el fin de confirmar que todas las agencias de gobierno de nivel central 
utilizarán únicamente programas de computación autorizados, cada Parte emitirá los 
decretos, leyes, ordenanzas o reglamentos correspondientes para regular activamente la 
adquisición y administración de programas de computación para dicho uso. Estas medidas 
podrán consistir en procedimientos tales como el registro y la elaboración de inventarios de 
los programas incorporados a los computadores de las agencias e inventarios de las 
licencias de programas de computación.  
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10 a) En relación con los Artículos 15.5, 15.6 y 15.7, cada Parte delimitará las 

limitaciones o excepciones a los derechos exclusivos a ciertos casos 
especiales que no atenten contra la explotación normal de la obra, 
interpretación o ejecución, o fonograma, ni causen un perjuicio injustificado 
a los intereses legítimos del titular del derecho.   

 
(b)  No obstante lo dispuesto en el subpárrafo (a) y el Artículo15.7.3(b), ninguna 

Parte podrá permitir la retransmisión de señales de televisión (ya sea 
terrestre, por cable o por satélite) en Internet sin la autorización del titular o 
titulares del derecho sobre el contenido de la señal y, de haber alguna, de la 
señal.  

 
Artículo 15.6:  Obligaciones Pertinentes Específicamente a los Derechos de Autor  
 
  Sin perjuicio de los Artículos 11(1)(ii), 11bis(1)(i) y (ii), 11ter(1)(ii), 14(1)(ii), y 
14bis(1) del Convenio de Berna, cada Parte otorgará a los autores el derecho exclusivo de 
autorizar o prohibir la comunicación al público de sus obras, directa o indirectamente, ya 
sea por medios alámbricos o inalámbricos, incluyendo la puesta a disposición del público 
de sus obras, de tal forma que los miembros del público puedan acceder a estas obras desde 
el lugar y en el momento en que ellos elijan.  
 
Artículo 15.7:  Obligaciones Pertinentes Específicamente a los Derechos Conexos   
 
1. Cada Parte conferirá los derechos previstos por este Capítulo con respecto a los 
artistas, intérpretes o ejecutantes y productores de fonogramas a los artistas, intérpretes o 
ejecutantes y productores de fonogramas que sean nacionales de otra Parte y a las 
interpretaciones o ejecuciones y fonogramas publicados o fijados por primera vez en el 
territorio de una Parte. Una interpretación o ejecución o fonograma se considerará 
publicado por primera vez en el territorio de una Parte en que sea publicado dentro de los 
30 días desde su publicación original.14 

 

 
2. Cada Parte conferirá a los artistas, intérpretes o ejecutantes el derecho de autorizar o 
prohibir:  
 

(a)  la radiodifusión y comunicación al público de sus interpretaciones o 
ejecuciones no fijadas, excepto cuando la interpretación o ejecución 
constituya una ejecución radiodifundida; y  

 
(b)  la fijación de sus ejecuciones no fijadas.  

 
3.  (a) Cada Parte conferirá a los artistas, intérpretes o ejecutantes y productores de 

fonogramas el derecho de autorizar o prohibir la radiodifusión o cualquier 
comunicación al público de sus ejecuciones o fonogramas, ya sea por 

14 Para los efectos de este Artículo, fijación incluye la finalización de la cinta maestra o de su equivalente. 
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medios alámbricos o inalámbricos, incluyendo la puesta a disposición del 
público de sus ejecuciones y fonogramas de tal forma que los miembros del 
público puedan tener acceso a esas ejecuciones o fonogramas desde el lugar 
y en el momento en que cada uno de ellos elijan.  

 
(b)  No obstante lo dispuesto en el subpárrafo (a) y del Artículo 15.5.10, la 

aplicación de este derecho a la radiodifusión tradicional gratuita por el aire 
no interactiva y las excepciones o limitaciones a este derecho para dicha 
radiodifusión, será materia de legislación interna.   

 
(c)  Cada Parte podrá adoptar limitaciones a este derecho con respecto a otras 

transmisiones no interactivas de conformidad con el Artículo 15.5.10, 
siempre que la limitación no perjudique el derecho del artista, intérprete o 
ejecutante o productor de fonogramas de obtener una remuneración 
equitativa.   

 
4. Ninguna de las Partes podrá sujetar el goce y ejercicio de los derechos de los 
artistas, intérpretes o ejecutantes y productores de fonogramas previstos en este Capitulo a 
ninguna formalidad.  
 
5. Para los efectos de este Artículo y del Artículo 15.5, se aplicarán las siguientes 
definiciones con respecto a los artistas, intérpretes o ejecutantes y productores de 
fonogramas:  
 

(a)  artistas, intérpretes o ejecutantes significa los actores, cantantes, músicos, 
bailarines, u otras personas que representen un papel, canten, reciten, 
declamen, interpreten o ejecuten en cualquier forma obras literarias o 
artísticas o expresiones de folclore;   

 
(b)  fonograma significa toda fijación de los sonidos de una ejecución o 

interpretación o de otros sonidos, o de una representación de sonidos que no 
sea en forma de una fijación incluida en una obra cinematográfica o 
audiovisual;  

 
(c)  fijación significa la incorporación de sonidos, o la representación de éstos, a 

partir de la cual puedan percibirse, reproducirse, o comunicarse mediante un 
dispositivo;  

 
(d)  productor de fonogramas significa la persona natural o jurídica que toma 

la iniciativa y tiene la responsabilidad de la primera fijación de los sonidos 
de una ejecución o interpretación u otros sonidos o las representaciones de 
sonidos;   

 
(e)  publicación de una interpretación o ejecución o de un fonograma significa 

la oferta al público de copias de la interpretación o ejecución fijada o del 
fonograma con el consentimiento del titular del derecho y siempre que los 
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ejemplares se ofrezcan al público en cantidad suficiente;  
 
(f)  radiodifusión significa la transmisión inalámbrica o por satélite de sonidos 

o sonidos e imágenes, o de las representaciones de estos, para su recepción 
por el público, incluyendo la transmisión inalámbrica de señales codificadas 
cuando los medios de decodificación sean ofrecidos al público por el 
organismo de radiodifusión o con su consentimiento; y  

 
(g)  comunicación al público de una interpretación o ejecución o de un 

fonograma significa la transmisión al público por cualquier medio que no 
sea mediante la radiodifusión, de sonidos de una interpretación o ejecución o 
los sonidos o las representaciones de sonidos fijadas en un fonograma. Para 
los efectos del párrafo 3, “comunicación al público” incluye también hacer 
que los sonidos o las representaciones de sonidos fijados en un fonograma 
resulten audibles al público.  

 
Artículo 15. 8: Protección de las Señales de Satélite Codificadas Portadoras de 
Programas   
 
1.  Cada una de las Partes deberá tipificar penalmente:  
 

(a)  la fabricación, ensamble, modificación, importación, exportación, venta, 
arrendamiento o distribución por otro medio, de un dispositivo o sistema 
tangible o intangible, sabiendo o teniendo razones para saber que el 
dispositivo o sistema sirve primordialmente para decodificar una señal de 
satélite codificada portadora de programas sin la autorización del 
distribuidor legítimo de dicha señal; y  

 
(b)  la recepción y subsiguiente distribución dolosa de una señal portadora de 

programas que se haya originado como una señal de satélite codificada a 
sabiendas que ha sido decodificada sin la autorización del distribuidor 
legítimo de la señal.  

 
2. Cada Parte establecerá recursos civiles, incluyendo daños compensatorios, para 
cualquier persona perjudicada por cualquier actividad descrita en el párrafo 1, incluyendo 
cualquier persona que tenga un interés en la señal de programación codificada o en su 
contenido. 
 
Artículo 15.9: Patentes  
 
1 Cada Parte otorgará patentes para cualquier invención, sea de productos o de 
procedimientos, en todos los campos de la tecnología, siempre que la invención sea nueva, 
entrañe una actividad inventiva y sea susceptible de aplicación industrial. Para los efectos 
de este Artículo, una Parte podrá considerar las expresiones “actividad inventiva” y 
“susceptible de aplicación industrial” como sinónimos de las expresiones “no evidentes” y 
“útiles” respectivamente.   
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2 Nada en este Capítulo se entenderá como que impide a una Parte excluir de la 
patentabilidad invenciones según se establece en los Artículos 27.2 y 27.3 del Acuerdo 
ADPIC. No obstante lo anterior, cualquier Parte que no otorgue protección mediante 
patentes a las plantas a la fecha de entrada en vigor de este Tratado, realizará todos los 
esfuerzos razonables para otorgar dicha protección mediante patentes. Cualquier Parte que 
otorgue protección mediante patentes a plantas o animales a la fecha, o después de la 
entrada en vigor de este Tratado, deberá mantener dicha protección.   
 
3 Una Parte podrá prever excepciones limitadas a los derechos exclusivos conferidos 
por una patente, a condición de que tales excepciones no atenten de manera injustificable 
contra la explotación normal de la patente ni causen un perjuicio injustificado a los 
intereses legítimos del titular de la patente, teniendo en cuenta los intereses legítimos de 
terceros.   
 
4 Sin perjuicio del Artículo 5.A.(3) del Convenio de París, cada Parte establecerá que 
una patente puede ser revocada o anulada únicamente por las razones que hubiesen 
justificado el rechazo al otorgamiento de una patente. Sin embargo, una Parte también 
podrá establecer que el fraude, falsa representación o conducta injusta, podrá constituir la 
base para revocar o anular una patente o considerarla inefectiva.   
 
5 De forma consistente con el párrafo 3, si una Parte permite que una tercera persona 
use la materia de una patente vigente para generar la información necesaria para apoyar una 
solicitud de aprobación de comercialización de un producto farmacéutico o químico 
agrícola, esa Parte deberá garantizar que cualquier producto producido bajo dicha autoridad 
no será fabricado, utilizado o vendido en el territorio de esa Parte con fines diferentes a los 
relacionados con la generación de información para satisfacer los requisitos para la 
aprobación de comercialización del producto una vez que la patente haya expirado, y si la 
Parte permite la exportación, el producto será exportado fuera del territorio de esa Parte 
únicamente con el fin de satisfacer los requisitos de aprobación de comercialización de esa 
Parte.   
 
6.  (a) Cada Parte, a solicitud del titular de la patente, deberá ajustar el término de 

la patente para compensar por retrasos irrazonables en el otorgamiento de la 
patente. Para efectos de este párrafo, un retraso irrazonable deberá incluir al 
menos un retraso en la emisión de la patente de más de cinco años desde la 
fecha de presentación de la solicitud en el territorio de la Parte, o tres años 
contados a partir de la fecha de la solicitud del examen de la patente, 
cualquiera que sea posterior, siempre que los períodos imputables a acciones 
del solicitante de la patente no se incluyan en la determinación de dichos 
retrasos.  

 
(b)  Con respecto a cualquier producto farmacéutico que esté cubierto por una 

patente, cada Parte deberá prever una restauración del plazo de la patente 
para compensar al titular de la patente por cualquier reducción irrazonable 
del plazo efectivo de la patente como resultado del proceso de aprobación de 
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comercialización relacionado con la primera comercialización del producto 
en dicha Parte.  

 
7. Cada Parte hará caso omiso de la información contenida en las divulgaciones 
públicas utilizadas para determinar si una invención es nueva o tiene nivel inventivo si la 
divulgación pública (a) fue efectuada o autorizada por, o derivada de, el solicitante de la 
patente y (b) ocurrió dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud en el territorio de la Parte.  
 
8. Cada Parte proporcionará a los solicitantes de patentes al menos una oportunidad 
para presentar enmiendas, correcciones, y observaciones en relación con sus solicitudes.  
 
9. Cada Parte establecerá que la divulgación de una invención reclamada debe 
considerarse que es suficientemente clara y completa si proporciona información que 
permite que la invención sea efectuada o utilizada por una persona diestra en el arte, sin 
experimentación indebida, a la fecha de la presentación.  
 
10. Cada Parte proveerá que una invención reclamada está suficientemente apoyada por 
su divulgación, cuando esa divulgación le indique razonablemente a una persona diestra en 
el arte que el solicitante estuvo en posesión de la invención reclamada a la fecha de su 
presentación.  
 
11. Cada Parte proveerá que una invención reclamada es susceptible de aplicación 
industrial si posee una utilidad específica, sustancial y creíble.  
 
Artículo 15.10: Medidas Relacionadas con Ciertos Productos Regulados  
 
1.  (a) Si una Parte exige, como condición para aprobar la comercialización de 

nuevos productos farmacéuticos y químicos agrícolas, la presentación de 
datos no divulgados sobre la seguridad y eficacia, esa Parte no permitirá que 
terceros, que no cuenten con el consentimiento de la persona que 
proporciona la información, comercialicen un producto sobre la base de (1) 
la información o (2) la aprobación otorgada a la persona que presentó la 
información, por un período de al menos cinco años para productos 
farmacéuticos y diez años para productos químicos agrícolas desde la fecha 
de aprobación en la Parte.15 

 

 
(b)  Si una Parte permite, como condición para aprobar la comercialización de 

nuevos productos farmacéuticos y químicos agrícolas, que terceros 
entreguen evidencia relativa a la seguridad o eficacia de un producto 
previamente aprobado en otro territorio, tal como evidencia de aprobación 
de comercialización previa, la Parte no permitirá que terceros que no 

15 Cuando una Parte, en la fecha en que implementó el Acuerdo ADPIC, tenía en funcionamiento un sistema 
de protección contra usos comerciales desleales para los productos farmacéuticos o químicos agrícolas que no 
involucren entidades químicas nuevas, que otorgue un período de protección más breve que el especificado en 
el párrafo 1, la Parte podrá conservar tal sistema sin perjuicio de las obligaciones del párrafo 1. 

                                                 



-331- 
_________________________________________________________________________ 
 

cuenten con el consentimiento de la persona que obtuvo tal aprobación en el 
otro territorio previamente, obtengan autorización o comercialicen un 
producto sobre la base de (1) evidencia de aprobación de comercialización 
previa en el otro territorio o (2) información relativa a la seguridad o eficacia 
entregada previamente para obtener la aprobación de comercialización en el 
otro territorio por un periodo de al menos cinco años para productos 
farmacéuticos y diez años para productos químicos agrícolas a partir de la 
fecha en que la aprobación fue otorgada en el territorio de la Parte a la 
persona que recibió la aprobación en el otro territorio. Para poder recibir 
protección de conformidad con este subpárrafo, una Parte podrá exigir que la 
persona que provea la información en el otro territorio solicite la aprobación 
en el territorio de la Parte dentro de los cinco años siguientes de haber 
obtenido la aprobación de comercialización en el otro territorio.   

 
(c)  Para efectos de este párrafo, un producto nuevo es aquel que no contiene una 

entidad química que haya sido aprobada previamente en el territorio de la 
Parte.  

 
(d)  Para efectos de este párrafo, cada Parte protegerá dicha información no 

divulgada contra toda divulgación, excepto cuando sea necesario para 
proteger al público y ninguna Parte podrá considerar la información 
accesible en el dominio público como datos no divulgados. No obstante lo 
anterior, si cualquier información no divulgada sobre la seguridad y eficacia 
presentada a una Parte, o a una entidad que actúe en representación de una 
Parte, para efectos de obtener la aprobación de comercialización, es 
divulgada por dicha entidad, la Parte aún deberá proteger dicha información 
contra todo uso comercial desleal tal como se establece en este Artículo.  

 
2. Cuando una Parte permita, como condición para aprobar la comercialización de un 
producto farmacéutico, que otras personas que no sean la persona que presentó 
originalmente la información sobre seguridad o eficacia, se base en evidencia o 
información relativa a la seguridad y eficacia de un producto que fue previamente 
aprobado, tal como la evidencia de aprobación de comercialización previa en el territorio de 
una Parte o en otro país, dicha Parte:   
 

(a)  implementará medidas en su proceso de aprobación de comercialización con 
el fin de evitar que esas otras personas comercialicen un producto cubierto 
por la patente que abarca el producto previamente aprobado o su uso 
aprobado durante la vigencia de esa patente, a menos que sea con el 
consentimiento o aprobación del titular de la patente; y  

 
(b)  establecerá que el titular de la patente sea informado de la solicitud y de la 

identidad de cualquier otra persona que solicite aprobación para entrar al 
mercado durante la vigencia de una patente que se ha identificado que 
abarca el producto aprobado o su uso aprobado.  
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Artículo 15.11:  Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual   
 
Obligaciones Generales  
 
1. Cada Parte entiende que los procedimientos y recursos requeridos bajo este Artículo 
para la observancia de los derechos de propiedad intelectual son establecidos de acuerdo 
con:  
 

(a)  los principios del debido proceso que cada Parte reconoce, y  
 
(b)  los fundamentos de su propio sistema legal.  

 
2.  Este Artículo no impone a las Partes obligación alguna:  
 

(a)  de instaurar un sistema judicial para la observancia de los derechos de 
propiedad intelectual distinto del ya existente para la aplicación de la 
legislación en general; o  

 
(b)  con respecto a la distribución de recursos para la observancia de los 

derechos de propiedad intelectual y la observancia de la legislación en 
general.   

 
 
Las Partes entienden que las decisiones tomadas por una Parte sobre la distribución de los 
recursos para la observancia no excusarán a la Parte del cumplimiento de este Capítulo.  
 
 
3. Cada Parte garantizará que las resoluciones judiciales finales o decisiones 
administrativas de aplicación general respecto a la observancia de los derechos de 
propiedad intelectual se formularán por escrito y contendrán los elementos de hecho 
relevantes y los fundamentos legales en que se basan las resoluciones y decisiones. Cada 
Parte garantizará que dichas resoluciones o decisiones, serán publicadas16 o, cuando dicha 
publicación no sea factible, serán puestas a disposición del público de alguna otra manera, 
en un idioma nacional, de manera que sean accesibles a los gobiernos y titulares de 
derechos.  
 
 
4. Cada Parte dará publicidad a la información que pueda recopilar respecto a sus 
esfuerzos de garantizar la observancia efectiva de los derechos de propiedad intelectual en 
el sistema civil, administrativo y penal, incluyendo toda información estadística.  
 
 
5. En los procedimientos civiles, administrativos y penales relativos a los derechos de 

16 Una Parte podrá satisfacer el requisito de publicación poniendo el documento a disposición del público en 
Internet. 
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autor y derechos conexos, cada Parte dispondrá que:  
 

(a)  la persona cuyo nombre es indicado como el autor, productor, interprete o 
ejecutante o editor de la obra, interpretación o ejecución o fonograma de la 
manera usual, se presumirá, en ausencia de prueba en contrario, como titular 
designado de los derechos de dicha obra, interpretación o ejecución o 
fonograma; y  

 
(b)  se presumirá, en ausencia de prueba en contrario, que el derecho de autor o 

derecho conexo subsiste en dicha materia.  
 
 
Procedimientos y Recursos Civiles y Administrativos   
 
 
6. Cada Parte pondrá a disposición de los titulares de derechos17 procedimientos 
judiciales civiles para la observancia de los derechos de propiedad intelectual.  
 
7. Cada Parte dispondrá que:  
 

(a)  en los procedimientos judiciales civiles relativos a la observancia de los 
derechos de propiedad intelectual, sus autoridades judiciales estarán 
facultadas para ordenar al infractor que pague al titular de derecho:  

 
(i)  una indemnización adecuada para compensar el daño que éste haya 

sufrido como resultado de la infracción; y   
 

(ii)  al menos para los casos de infracciones a los derechos de autor y 
derechos conexos, y falsificación de marcas, las ganancias del 
infractor atribuibles a la infracción y que no hayan sido consideradas 
al calcular el monto de los daños a los que se refiere el numeral (i); y  

 
(b)  al determinar los daños por infracción a los derechos de propiedad 

intelectual, sus autoridades judiciales deberán considerar, inter alia, el valor 
del bien o servicio objeto de la violación, con base en el precio al detalle 
sugerido u otra medida legítima de valor que presente el titular de derecho.   

 
8. En los procedimientos judiciales civiles, cada Parteestablecerá o mantendrá, al 
menos para los casos de procedimientos judiciales civiles relativos a infracciones de 
derechos de autor y derechos conexos, y falsificación de marcas, indemnizaciones 
predeterminadas, como alternativa a los daños sufridos. Dichas indemnizaciones 

17 A efectos de este Artículo, el término “titular de derecho” incluirá las federaciones y asociaciones, así como 
los licenciatarios exclusivos y otros licenciatarios debidamente autorizados, según sea el caso, que tengan 
capacidad legal para hacer valer esos derechos. El término “licenciatario” incluirá al licenciatario de 
cualquiera de los derechos exclusivos de propiedad intelectual comprendidos en determinada propiedad 
intelectual. 
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predeterminadas deben ser establecidas en la legislación interna y determinadas por las 
autoridades judiciales en cantidad suficiente para compensar al titular de derecho por el 
daño causado con la infracción y disuadir infracciones futuras.  
 
9. Cada Parte establecerá que sus autoridades judiciales, salvo en circunstancias 
excepcionales, deberán estar facultadas para ordenar, al concluir los procedimientos civiles 
judiciales relacionados con infracción de derechos de autor o derechos conexos y 
falsificación de marcas, que el infractor pague al titular de derecho las costas procesales y 
los honorarios de los abogados que sean procedentes. Además, cada Parte deberá garantizar 
que sus autoridades judiciales, al menos en circunstancias excepcionales, estarán facultadas 
para ordenar, al concluir los procedimientos civiles judiciales sobre infracción de patentes, 
que el infractor pague al titular de derecho los honorarios de los abogados que sean 
procedentes.  
 
10. En procedimientos judiciales civiles relativos a infracciones de derechos de autor y 
derechos conexos y falsificación de marcas, cada Parte dispondrá que sus autoridades 
judiciales estarán facultadas para ordenar el decomiso de los productos presuntamente 
infractores, cualquier material o implementos relacionados y, al menos para los casos de 
falsificación de marcas, la evidencia documental relevante a la infracción.  
 
11. Cada Parte garantizará que:  
 

(a)  sus autoridades judiciales, estén facultadas para ordenar a su discreción la 
destrucción de las mercancías que se ha determinado que son pirateadas o 
falsificadas;  

 
(b)  sus autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar que los materiales 

e implementos que han sido utilizados en la fabricación o creación de dichas 
mercancías pirateadas o falsificadas sean, sin compensación alguna, 
prontamente destruidos o, en circunstancias excepcionales, sin 
compensación alguna, dispuestas fuera de los canales comerciales de manera 
que se minimice el riesgo de infracciones futuras. Al considerar las 
solicitudes para dicha destrucción, las autoridades judiciales de la Parte 
tomarán en consideración, entre otros factores, la gravedad de la infracción, 
así como el interés de terceras personas, titulares de derechos reales, de 
posesión, o de un interés contractual o garantizado;   

 
(c)  la donación con fines de caridad de las mercancías de marcas falsificadas y 

mercancías infractoras de los derechos de autor y derechos conexos no será 
ordenada por la autoridad judicial sin la autorización del titular del derecho, 
excepto que en circunstancias apropiadas las mercancías de marcas 
falsificadas podrán ser donadas con fines de caridad para uso fuera de los 
canales de comercio, cuando la remoción de la marca elimine las 
características infractoras de la mercancía y la mercancía ya no sea 
identificable con la marca removida. En ningún caso la simple remoción de 
la marca adherida ilegalmente será suficiente para autorizar el ingreso de la 



-335- 
_________________________________________________________________________ 
 

mercancía a los canales comerciales. 
 
12. Cada Parte garantizará que en los procedimientos civiles judiciales relativos a la 
observancia de los derechos de propiedad intelectual, sus autoridades judiciales deberán 
estar facultadas para ordenar al infractor que proporcione cualquier información que posea 
respecto a cualquier persona involucrada en cualquier aspecto de la infracción y respecto de 
los medios de producción o canales de distribución para los productos o servicios 
infractores, incluyendo la identificación de terceras personas involucradas en su producción 
y distribución y sus canales de distribución, y proporcionarle esta información al titular del 
derecho. Cada Parte garantizará que sus autoridades judiciales deberán estar facultadas para 
imponer sanciones, cuando fuere apropiado, a una parte en un procedimiento que incumpla 
las órdenes válidas impuestas por dichas autoridades.  
 
13. En la medida en que se pueda ordenar cualquier recurso civil sobre el fondo del caso 
como resultado de procedimientos administrativos, cada Parte garantizará que dichos 
procedimientos sean conformes con principios equivalentes en el fondo a los establecidos 
en este Capítulo.  
 
14. Cada Parte establecerá recursos civiles contra los actos descritos en el Artículo 
15.5.7 y 15.5.8. Los recursos civiles disponibles deberán incluir, al menos:   
 

(a)  medidas cautelares, incluyendo el decomiso de dispositivos y productos 
presuntamente involucrados en la actividad prohibida;   

 
(b)  daños sufridos (más cualquier ganancia atribuible a la actividad prohibida 

que no haya sido tomada en cuenta en el cálculo del daño) o 
indemnizaciones predeterminadas según lo establecido en el párrafo 8;   

 
(c)  pago al titular de derecho, a la conclusión de los procedimientos civiles 

judiciales, de las costas y gastos procesales y honorarios de abogados 
razonables por parte de la parte involucrada en la conducta prohibida; y   

 
(d)  la destrucción de dispositivos y productos que se ha determinado que están 

involucrados en la actividad prohibida, a la discreción de las autoridades 
judiciales, según lo establecido en los subpárrafos (a) y (b) del párrafo 11.   

 
Ninguna Parte podrá imponer el pago de daños contra una biblioteca, archivo, institución 
educativa u organismo público de radiodifusión sin fines de lucro, que sostenga la carga de 
la prueba demostrando que desconocía y carecía de motivos para saber que sus actos 
constituían una actividad prohibida.  
 
15. En los procedimientos civiles judiciales relativos a la observancia de los derechos de 
propiedad intelectual, cada Parte garantizará que sus autoridades judiciales estén facultadas 
para exigir a una parte que desista de la infracción, con el objeto de evitar, inter alia, el 
ingreso en los canales comerciales en su jurisdicción de las mercancías importadas que 
involucran la infracción de un derecho de propiedad intelectual, inmediatamente después 
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del despacho de aduana de dicha mercancía o para prevenir su exportación.  
 
16. En el supuesto que las autoridades judiciales u otras autoridades de una Parte 
nombren expertos técnicos o de otra naturaleza, en procedimientos civiles relativos a la 
observancia de los derechos de propiedad intelectual y requieran que las partes asuman los 
costos de tales expertos, la Parte procurará asegurar que tales costos estén estrechamente 
relacionados, inter alia, con la cantidad y naturaleza del trabajo a ser desempeñado y no 
disuadan de manera irrazonable el recurso a dichos procedimientos .  
 
Medidas Cautelares  
 
17. Cada Parte deberá actuar en caso de solicitudes de medidas cautelares inaudita 
altera parte y ejecutar dichas medidas en forma expedita, de acuerdo con las reglas de su 
procedimiento judicial.  
 
18. Cada Parte garantizará que sus autoridades judiciales estarán facultadas para exigir 
al demandante de una medida precautoria que presente las pruebas 
razonablementedisponibles, con el fin de establecer a su satisfacción, con un grado 
suficiente de certidumbre, que el derecho del demandante es objeto o va a ser objeto 
inminentemente de infracción, y para ordenar al demandante que aporte una garantía 
razonable o caución equivalente que sea suficiente para proteger al demandado y evitar 
abusos, y para no disuadir de manera irrazonable el poder recurrir a dichos procedimientos.   
 
19. En los procedimientos relativos al otorgamiento de medidas cautelares relacionadas 
con la observancia de una patente, cada Parte establecerá una presunción refutable de que la 
patente es válida.  
 
Requisitos Especiales Relacionadas con las Medidas en Frontera  
 
20. Cada Parte dispondrá que cualquier titular de derecho que inicie procedimientos con 
el objeto que sus autoridades competentes suspendan el despacho de mercancías de marcas 
presuntamente falsificadas o confusamente similares, o mercancías pirata que lesionan el 
derecho de autor18, para libre circulación, se le exigirá que presente pruebas suficientes que 
demuestren a satisfacción de las autoridades competentes que, de acuerdo con la legislación 
del país de importación, existe una presunción de infracción de su derecho de propiedad 

18 Para los fines de los párrafos 20 al 25:  
 
mercancías de marca falsificadas significa cualesquiera mercancías, incluido su embalaje, que contengan 
sin autorización una marca idéntica a la marca válidamente registrada para tales mercancías, o que no pueda 
distinguirse en sus aspectos esenciales de esa marca, y que de ese modo lesione los derechos del titular de la 
marca de que se trate bajo la legislación del país de importación; y  
 
mercancías pirata que lesionan el derecho de autor significa cualesquiera mercancías que sean copias 
hechas sin el consentimiento del titular del derecho o de una persona debidamente autorizada por él en el país 
de producción y que se realicen directa o indirectamente a partir de un artículo cuando la realización de esa 
copia habría constituido infracción del derecho de autor o de un derecho conexo en virtud de la legislación del 
país de importación. 
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intelectual, y que ofrezca información suficiente de las mercancías que razonablemente sea 
de conocimiento del titular de derecho de modo que éstas puedan ser reconocidas con 
facilidad por las autoridades competentes. El requisito de proveer suficiente información no 
deberá disuadir irrazonablemente el recurso a estos procedimientos.  
 
21. Cada Parte dispondrá que sus autoridades competentes deberán estar facultadas para 
exigir a un titular de derecho que inicie procedimientos para la suspensión que aporte una 
garantía razonable o caución equivalente que sea suficiente para proteger al demandado y a 
las autoridades competentes e impedir abusos. Esa garantía o caución equivalente no deberá 
disuadir indebidamente el poder recurrir a estos procedimientos. Cada Parte dispondrá que 
dicha garantía puede tomar la forma de un instrumento emitido por un proveedor de 
servicios financieros para mantener al importador o dueño de la mercadería importada libre 
de toda pérdida o lesión resultante de cualquier suspensión del despacho de mercancías en 
el supuesto que las autoridades competentes determinen que el artículo no constituye una 
mercancía infractora.  
 
22. Cuando sus autoridades competentes determinen que las mercaderías son 
falsificadas o pirateadas, una Parte otorgará a sus autoridades competentes la facultad para 
que comuniquen al titular de derecho el nombre y dirección del consignador, el importador 
y el consignatario, así como la cantidad de las mercancías de que se trate.  
 
23. Cada Parte dispondrá que sus autoridades competentes puedan iniciar medidas en 
frontera de oficio, con respecto a la mercancía importada, exportada o en tránsito, que se 
sospeche que infringe un derecho de propiedad intelectual, sin requerir solicitud formal por 
parte de un privado o del titular del derecho.  
 
24. Cada Parte dispondrá que las mercancías que se han determinado como pirateadas o 
falsificadas por sus autoridades competentes deberán ser destruidas, cuando proceda, de 
acuerdo a un mandato judicial, a menos que el titular de derecho consienta en que se 
disponga de ellos de otra forma, excepto que en circunstancias apropiadas las mercancías 
de marcas falsificadas podrán ser donadas con fines de caridad para uso fuera de los canales 
de comercio, cuando la remoción de la marca elimine las características infractoras de la 
mercancía y la mercancía ya no sea identificable con la marca removida. Con respecto a las 
mercancías de marca falsificadas, la simple remoción de la marca adherida ilegalmente no 
será suficiente para permitir que las mercancías ingresen en los canales comerciales. En 
ningún caso se facultará a las autoridades competentes para permitir la exportación de las 
mercancías falsificadas o pirateadas o permitir que tales mercancías se sometan a un 
procedimiento aduanero distinto, salvo en circunstancias excepcionales.   
 
25. Cada Parte deberá establecer que en los casos en que se fije un cargo por solicitud o 
almacenaje de la mercadería, en relación con medidas en frontera para la observancia de un 
derecho de propiedad intelectual, el cargo no deberá ser fijado en un monto que disuada en 
forma irrazonable el recurso a tales medidas.  
 
Procedimientos y Recursos Penales  
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26.  (a) Cada Parte establecerá procedimientos y sanciones penales para ser 

aplicados al menos para los casos de la falsificación dolosa de marcas o de 
piratería lesiva de derecho de autor o derechos conexos a escala comercial. 
La piratería lesiva de derecho de autor o derechos conexos a escala 
comercial incluye la infracción dolosa significativa de derecho de autor y 
derechos conexos, con el fin de obtener una ventaja comercial o ganancia 
económica privada, así como la infracción dolosa que no tenga una 
motivación directa o indirecta de ganancia económica, siempre que se cause 
un daño económico mayor a una infracción de poco valor. Cada Parte deberá 
tratar la importación o exportación dolosa de mercancía falsificada o 
pirateada como una actividad ilegal y establecer sanciones penales en la 
misma medida que el tráfico o distribución de tales mercancías en el 
comercio nacional19.  

 
(b)  Específicamente, cada Parte garantizará:  

 
(i)  sanciones que incluyan penas privativas de libertad o sanciones 

pecuniarias, o ambas, suficientemente disuasorias de futuras 
infracciones. Cada Parte establecerá políticas o lineamientos que 
estimulen la imposición de sanciones por parte de las autoridades 
judiciales en niveles suficientes para disuadir futuras infracciones;  

 
(ii)  que sus autoridades judiciales deberán estar facultadas para ordenar 

la incautación de las mercancías presuntamente falsificadas o 
pirateadas, todos los materiales y accesorios utilizados para la 
comisión del delito, todo activo relacionado con la actividad 
infractora y toda evidencia documental relevante al delito. Cada 
Parte garantizará que los materiales sujetos a incautación en dicha 
orden judicial no requerirán ser identificados individualmente 
siempre y cuando entren en las categorías generales especificadas en 
la orden;   

 
(iii)  que sus autoridades judiciales deberán estar facultadas para ordenar, 

entre otras medidas, (1) el decomiso de todo activo relacionado con 
la actividad infractora, (2) el decomiso y destrucción de toda 
mercancía falsificada o pirateada, sin compensación alguna al 
demandado, con el fin de evitar el ingreso en los canales comerciales 
de las mercancías falsificadas o pirateadas, y (3) con respecto a la 
piratería lesiva de derecho de autor o derechos conexos, el decomiso 
y destrucción de los materiales e implementos utilizados en la 
creación de la mercancía infractora; y  

 
(iv)  que sus autoridades puedan, al menos en los casos de presunta 

19 Una Parte podrá cumplir con este subpárrafo en relación con la exportación mediante sus medidas relativas 
a la distribución o tráfico. 
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falsificación de marcas o piratería lesiva de derecho de autor, llevar a 
cabo investigaciones o tomar otras medidas de observancia de oficio, 
sin la necesidad de una denuncia formal de un privado o titular de 
derecho, al menos con el propósito de preservar pruebas y prevenir la 
continuación de la actividad infractora.  

 
 
Limitaciones en la Responsabilidad de los Proveedores de Servicios   
 
27. Con el fin de garantizar procedimientos de observancia que permitan una acción 
efectiva contra cualquier acto de infracción de derechos de autor20 cubiertos por este 
Capítulo, incluyendo recursos expeditos para prevenir infracciones, y recursos penales y 
civiles que constituyan un medio de disuasión de futuras infracciones, cada Parte 
garantizará, en forma consistente con la estructura establecida en este Artículo:  
 

(a)  incentivos legales para que los proveedores de servicios colaboren con los 
titulares de derechos de autor en disuadir el almacenaje y transmisión no 
autorizada de materiales protegidos por derechos de autor; y  

 
(b)  limitaciones en su legislación relativas al alcance de los recursos disponibles 

contra los proveedores de servicios por infracciones a los derechos de autor 
que no estén en su control, ni hayan sido iniciados o dirigidos por ellos, y 
que ocurran a través de sistemas o redes controladas u operadas por ellos, o 
en su representación, según se describe en este subpárrafo21:  

 
(i)  Estas limitaciones excluirán las reparaciones pecuniarias y proveerán 

restricciones razonables en la compensación ordenada por un tribunal 
para ordenar o prevenir ciertas acciones para las siguientes funciones 
y se limitarán a esas funciones:   

 
(A)  transmisión, enrutamiento, o suministro de conexiones para 

materiales sin modificaciones en su contenido, o el 
almacenamiento intermedio y transitorio de dicho material en 
el curso de ello;  

 
(B)  almacenamiento temporal llevado a cabo mediante un 

proceso automático (caching);  
 
(C)  almacenamiento a petición del usuario del material que se 

aloja en un sistema o red controlado u operado por o para el 
proveedor de servicios; y  

 
(D)  referir o vincular a los usuarios a un sitio en línea mediante la 

20 Para fines de este párrafo, “derecho de autor” incluirá también derechos conexos. 
21 Las Partes entienden que este subpárrafo es sin perjuicio de la disponibilidad de defensas contra la 
infracción de derechos de autor de aplicación general. 
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utilización de herramientas de búsqueda de información, 
incluyendo hipervínculos y directorios.  

 
(ii)  Estas limitaciones se aplicarán solo en el caso de que el proveedor de 

servicios no inicie la cadena de transmisión del material, y no 
seleccione el material o sus destinatarios (salvo en el caso de que una 
función descrita en la cláusula (i)(D) involucre en sí misma alguna 
forma de selección).   

 
(iii)  Los requisitos de un proveedor de servicios para las limitaciones en 

relación con cada función establecida en las cláusulas (i)(A) al(D) 
deberán ser consideradas en forma separada de los requisitos para las 
limitaciones en relación con cada una de las otras funciones, de 
conformidad con las condiciones para los requisitos establecidos en 
las cláusulas (iv) a (vii).  

 
(iv)  Con respecto a la función a que se refiere la cláusula (i)(B), las 

limitaciones estarán condicionadas a que el proveedor de servicios:   
 

(A)   permita el acceso al material en una parte significativa, 
únicamente a los usuarios de su sistema o red que hayan 
cumplido con las condiciones de acceso de usuarios a ese 
material;  

 
(B)  cumpla con las reglas relativas a la actualización o recarga 

del material cuando así lo especifique la persona que pone a 
disposición el material en línea de conformidad con un 
protocolo de comunicación de datos estándar generalmente 
aceptado por la industria para el sistema o red mediante el 
cual esa persona pone a disposición el material;  

 
(C)  no interfiera con la tecnología compatibles con normas de la 

industria aceptados en el territorio de la Parte utilizados en el 
sitio de origen para obtener información acerca del uso del 
material, y que no modifique su contenido en la transmisión a 
otros usuarios; y  

 
(D)   retire o inhabilite de forma expedita el acceso, tras recibir 

una notificación efectiva de reclamo por infracción, al 
material almacenado que ha sido removido o al que se le ha 
inhabilitado su acceso en el sitio de origen.   

 
(v)  respecto a las funciones a que se refieren las cláusulas (i)(C) y (D), 

las limitaciones quedarán condicionadas a que el proveedor de 
servicios:   
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(A)  no reciba beneficio económico directamente atribuible a la 
actividad infractora, en circunstancias en que tenga el 
derecho y capacidad de controlar tal actividad;   

 
(B)  retire o inhabilite en forma expedita el acceso al material que 

reside en su sistema o red al momento de obtener 
conocimiento efectivo de la infracción o al darse cuenta de 
los hechos o circunstancias a partir de los cuales se hacía 
evidente la infracción, tal como mediante notificaciones 
efectivas de las supuestas infracciones de conformidad con la 
cláusula (ix); y   

 
(C)  designe públicamente a un representante para que reciba 

dichas notificaciones.  
 

(vi) La aplicabilidad de las limitaciones de este subpárrafo quedará 
condicionada a que el proveedor de servicios:  

 
(A)  adopte e implemente en forma razonable una política que 

estipule que en circunstancias apropiadas se pondrá término a 
las cuentas de los infractores reincidentes; y  

 
(B)  adapte y no interfiera con medidas técnicas estándar 

aceptadas en el territorio de la Parte que protegen e 
identifican material protegido por derechos de autor, que se 
hayan desarrolladas mediante un proceso abierto y voluntario 
y mediante un amplio consenso de los titulares de derechos 
de autor y proveedores de servicios, que estén disponibles en 
términos razonables y no discriminatorios, y que no 
impongan costos sustanciales a los proveedores de servicios 
ni cargas significativas a sus sistemas o redes.  

 
(vii)  La aplicabilidad de las limitaciones contempladas en este subpárrafo 

no se podrán condicionar a que el proveedor de servicios realice 
controles de su servicio o que decididamente busque hechos que 
indiquen una actividad infractora, excepto en la medida que sea 
coherente con dichas medidas técnicas.  

 
(viii)  Si el proveedor de servicios califica para las limitaciones relativa a la 

función a que se refiere la cláusula (i)(A), la compensación ordenada 
por un tribunal para ordenar o prevenir ciertas acciones estará 
limitada a la terminación de cuentas específicas, o a la adopción de 
medidas razonables para bloquear el acceso a un sitio específico en 
línea no doméstico. Si el proveedor de servicios califica para las 
limitaciones con respecto a cualquier otra función especificada en la 
cláusula (i), la compensación ordenada por un tribunal para ordenar o 
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prevenir ciertas acciones estará limitada a el retiro o inhabilitación 
del acceso al material infractor, la terminación de determinadas 
cuentas, y otros recursos que un tribunal pudiera encontrar necesarios 
siempre que tales otros recursos sean los menos onerosos para el 
proveedor de servicios entre otras formas comparables de 
compensación efectivas. Cada Parte deberá garantizar que toda 
compensación de esta naturaleza deberá ser emitida prestando debida 
atención a la carga relativa para el proveedor de servicios y el daño 
al titular del derecho de autor, la factibilidad técnica y la efectividad 
del recurso y si existen métodos de observancia menos onerosos y 
comparativamente efectivos. Con excepción de las órdenes que 
aseguran la preservación de la evidencia, u otras órdenes que no 
tengan un efecto adverso significativo a la operación de la red de 
comunicaciones del proveedor de servicios, cada Parte garantizará 
que dicha compensación deberá estar disponible únicamente en el 
caso que el proveedor de servicios hubiese recibido una notificación 
y una oportunidad para comparecer ante la autoridad judicial de la 
Parte.  

 
(ix)  Para los fines de la notificación y el proceso de remoción para las 

funciones a que se refieren las cláusulas (i)(C) y (D), cada Parte 
deberá establecer procedimientos apropiados para la notificación 
efectiva de infracciones reclamadas, y contra notificaciones efectivas 
por parte de aquellas personas cuyo material haya sido removido o 
deshabilitado por error o mala identificación. Como mínimo, cada 
Parte deberá exigir que una notificación efectiva de una infracción 
reclamada se haga por escrito y esté firmada física o 
electrónicamente por una persona que declare, bajo pena de perjurio 
u otra sanción penal, que es un representante autorizado del titular de 
derecho en cuanto al material que se reclama como objeto de 
infracción, y que contenga información suficiente que permita al 
proveedor de servicios identificar y ubicar el material que la parte 
demandante reclama de buena fe como material infractor y contactar 
a esa parte demandante. Como mínimo, cada Parte requerirá que una 
contra notificación efectiva contenga la misma información, mutatis 
mutandis, que la notificación de la infracción reclamada, y que 
contenga una declaración de que el suscriptor de la contra-
notificación consiente sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de 
la Parte. Cada Parte también establecerá sanciones pecuniarias contra 
cualquier persona que a sabiendas realice una falsa representación en 
una notificación o contra-notificación que lesione a cualquier parte 
interesada debido a que el proveedor de servicios se haya apoyado en 
esa falsa representación.   

 
(x)  Si el proveedor de servicios , de buena fe, retira o inhabilita el acceso 

al material basado en una infracción aparente o presunta, cada Parte 
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deberá garantizar que el proveedor de servicios estará exento de 
responsabilidad por cualquier reclamo resultante, a condición que, en 
relación con material que resida en su sistema o red, tome 
prontamente los pasos razonables para notificar la persona que pone 
el material a disposición en su sistema o red que así lo ha hecho y, si 
dicha persona hace una contra-notificación efectiva y está sujeto a la 
jurisdicción en una demanda por infracción, restaure el material en 
línea a menos que la persona que realizó la notificación efectiva 
original busque compensación judicial dentro de un plazo razonable 
de tiempo. 

 
(xi)  Cada Parte deberá establecer un procedimiento administrativo o 

judicial que le permita a los titulares de derechos de autor que hayan 
notificado en forma efectiva la supuesta infracción para obtener de 
forma expedita por parte de un proveedor de servicios la información 
que esté en su posesión que identifica al supuesto infractor.   

 
(xii)  Proveedor de servicio significa,  

 
(A)  para efectos de la función a que se refiere la cláusula (i)(A), 

un proveedor de transmisión, enrutamiento o conexiones para 
comunicaciones digitales en línea sin modificar su contenido 
entre los puntos especificados por el usuario del material 
seleccionado por el usuario; y  

 
(B)  para efectos de las funciones a que se refieren las cláusulas 

(i)(B) hasta (D), un proveedor u operador de instalaciones 
para servicios en línea o acceso a redes.  

 
Procedimientos y Recursos Adicionales  
 
28.  El Anexo 15.11 aplica entre la República Dominicana y los Estados Unidos.  
 
Artículo 15.12: Disposiciones Finales  
 
1 Salvo que se establezca lo contrario en el párrafo 2 y en el Artículo 15.1, cada Parte 
deberá implementar este Capítulo a la fecha de entrada en vigor de este Tratado.   
 
2. Como se indica a continuación, una Parte podrá diferirse a implementar ciertas 
disposiciones de este Capítulo, por un periodo que no exceda los periodos en este párrafo, 
comenzando en la fecha de entrada en vigor de este Tratado:  
 

(a)  en el caso de Costa Rica:  
 

(i)  con respecto a los Artículos 15.4.1 y 15.9.6, un año;  
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(ii)  con respecto al Artículo 15.8.1(b), 18 meses;   
 
(iii)  con respecto a los Artículos 15.3.7 y 15.5.8(a)(ii), dos años;  
 
(iv)  con respecto al Artículo 15.11.27, 30 meses; y  
 
(v)  con respecto a los Artículos 15.5.7(a)(ii), 15.5.7(e), 15.5.7(f), 

15.11.8, y 15.11.14, tres años;  
 

(b)  en el caso de República Dominicana:  
 

(i)  con respecto al Artículo 15.5.4, seis meses;   
 
(ii)  con respecto a los Artículos 15.5.9 y 15.9.6, un año;  
 
(iii)  con respecto al Artículo 15.2.1, dieciocho meses;  
 
(iv)  con respecto a los Artículos 15.3.7 y 15.11.27, dos años; y  
 
(v)  con respecto a los Artículos 15.5.7(a)(ii), 15.5.7(e), y 15.5.7(f), tres 

años:  
 

(c)  en el caso de El Salvador:  
 

(i)  con respecto al Artículo 15.11.27, un año;   
 
(ii)  con respecto al Artículo 15.8.1(b), 18 meses;  
 
(iii)  con respecto al Artículo 15.11.23, dos años;  
 
(iv)  con respecto al Artículo 15.5.8(a)(ii), 30 meses; y   
 
(v)  con respecto a los Artículos 15.5.7(a)(ii), 15.5.7(e), 15.5.7(f), 

15.11.8, y 15.11.14, tres años;  
 

(d)  en el caso de Guatemala:  
 

(i)  con respecto al Artículo 15.5.4, seis meses;  
 
(ii)  con respecto a los Artículos 15.5.9 y 15.9.6, un año;   
 
(iii)  con respecto al Artículo 15.8, 18 meses;  
 
(iv)  con respecto a los Artículos 15.2.1, 15.3.7, 15.4, 15.5.8(a)(ii), 

15.11.20, 15.11.21, 15.11.22, y 15.11.25, dos años;  
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(v)  con respecto al Artículo 15.11.27, 30 meses;   
 
(vi)  con respecto a los Artículos 15.5.7(a)(ii), 15.5.7(e), 15.5.7(f), 

15.11.8, 15.11.14 y 15.11.24, tres años; y  
 
(vii)  con respecto al Artículo 15.11.23, cuatro años:  

 
(e)  en el caso de Honduras:  

 
(i)  con respecto a los Artículos 15.5.9 y 15.9.6, un año;  
 
(ii)  con respecto al Artículo 15.8, 18 meses;  
 
(iii)  con respecto a los Artículos 15.2.1, 15.3.7, 15.4, 15.5.8(a)(ii), 

15.11.20, 15.11.21, 15.11.22, y 15.11.25, dos años;  
 
(iv)  con respecto al Artículo 15.11.27, 30 meses;   
 
(v)  con respecto a los Artículos 15.5.7(a)(ii), 15.5.7(e), 15.5.7(f), 

15.11.8, 15.11.14 y 15.11.24, tres años; y  
 
(vi)  con respecto al Artículo 15.11.23, cuatro años; y  

 
(f)  en el caso de Nicaragua:  

 
(i)  con respecto a los Artículos 15.5.9 y 15.9.6, un año;  
 
(ii)  con respecto al Artículo 15.8.1(b), 18 meses;  
 
(iii)  con respecto a los Artículos 15.3.7, 15.4, 15.5.8(a)(ii), 15.11.20, 

15.11.21, 15.11.22, y 15.11.25, dos años;  
 
(iv)  con respecto a los Artículos 15.5.7(a)(ii), 15.5.7(e), 15.5.7(f), 

15.11.8, 15.11.14, 15.11.24, y 15.11.27, tres años; y  
 
(v)  con respecto al Artículo 15.11.23, cuatro años.  

 
 

Anexo 15.11 
 

Procedimientos y Remedios Referentes a las 
Transmisiones o Retransmisiones por Radiodifusión o Cable 

en la República Dominicana 
 
1 La República Dominicana reafirma su compromiso bajo el Capítulo 15 a la 
aplicación de procedimientos y remedios administrativos, civiles y penales en el caso de 
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transmisiones o retransmisiones por radiodifusión o cable que se hagan sin la autorización 
del propietario o propietarios de los derechos del contenido de la señal, y, si procede, de la 
señal.  
 
2. La República Dominicana  hará que se fijen procedimientos y remedios en su 
legislación para la suspensión temporal de concesiones o licencias de operación, o ambos, 
para las transmisiones o retransmisiones por radiodifusión o cable en aquellos casos donde 
la Oficina Nacional de Derecho de Autor (ONDA) o sus otras autoridades competentes 
determinen que se hayan hecho transmisiones o retransmisiones sujetas a una licencia de 
concesión u operación sin el permiso del propietario o los propietarios de los derechos del 
contenido de la señal, y, si procede, de la señal. Dichos procedimientos deben cumplir los 
requisitos del Artículo 15.11 aplicables a la ejecución administrativa, y deben incluir lo 
siguiente:   
 

(a) la oportunidad de que los propietarios de los derechos hagan solicitudes por 
escrito a ONDA u otra autoridad competente para el cierre temporal o 
permanente de aquellos establecimientos que hagan transmisiones no 
autorizadas por radiodifusión o cable (por virtud del Artículo 187 de la Ley 
Sobre Derecho de Autor, No. 65-00 del 21 de Agosto del 2000, según lo 
implementado por los Artículos 116.4 y 116.5 del Reglamento de 
Aplicación, No. 362-01) del 14 de marzo del 2001, y otras sanciones 
disponibles bajo su legislación, y de presentar evidencia que  respalden 
dichas solicitudes;  

 
(b) un requisito en el sentido de que los tenedores de dichas concesiones o 

licencias de operación colaboren con ONDA u otra autoridad competente de 
manera que las investigaciones e inspecciones correspondientes a una  
solicitud puedan ser realizadas sin demora, incluyendo el acceso a todos los 
documentos relativos a las transmisiones o retransmisiones; y  

 
(c) un requisito en el sentido de que una decisión administrativa referente a 

dicha  solicitud sea producida de manera ágil y a más tardar a los 60 días a 
partir de la fecha de la solicitud. Dichas decisiones deben ser expresadas por 
escrito, indicando los motivos correspondientes que las sustentan. Todo 
cierre se hará efectivo inmediatamente después de una decisión que exija 
dicho cierre.  El cierre temporal continuará vigente  durante un plazo de 30 
días. La falta del cese de transmisión o retransmisión después del cierre será 
considerada como violación clasificada bajo el Artículo 105(d) de la Ley 
General de Telecomunicaciones No. 153-98 del 27 de mayo de 1998, y será 
susceptible a todas las sanciones disponibles autorizadas por dicha ley.  

 
 Además, la República Dominicana dispondrá que ONDA u otra autoridad 
competente pueda iniciar procesos para el cierre temporal o permanente de aquellos 
establecimientos que transmitan las transmisiones de cable o radiodifusión no autorizadas y 
otras sanciones disponibles bajo la legislación nacional ex officio, sin necesidad de una 
solicitud escrita de un tercero o propietario de los derechos.  
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3. La República Dominicana dispondrá que ONDA y sus demás autoridades 
competentes cuenten con los recursos suficientes para llevar a cabo las acciones que se 
describen en el párrafo 2, y por este medio  reafirma sus obligaciones bajo el Artículo 
15.11.2 (b).  
 
4. INDOTEL ejercerá los poderes que le son conferidos por la Ley General de 
Telecomunicaciones No. 153-98 para abordar la violación del derecho de autor en los casos 
correspondientes, que sean consistentes con la Resolución de INDOTEL de fecha 30 de 
enero del 2004, que sanciona a los tenedores de las autorizaciones del servicio de 
transmisión por cable que hayan transmitido señales que contengan obras protegidas o  
retransmitido señales emitidas por la entidad que origina la transmisión sin autorización.  
En el caso de que el nivel de sanciones impuestas en la Resolución de INDOTEL de fecha 
30 de enero del 2004 no sea efectivo para eliminar el problema, entonces INDOTEL 
aumentará las sanciones hasta un nivel efectivo.  
 
5. La República Dominicana presentará reportes trimestrales de los avances logrados 
en todas las acciones judiciales referentes a la piratería de la transmisión televisiva que sean 
consistentes con el entendimiento expresado en un intercambio de comunicaciones entre la 
República Dominicana y los Estados Unidos en la fecha de la suscripción del presente 
Tratado. 

Capítulo Dieciséis 
 

Laboral 
 
Artículo 16.1: Declaración de Compromisos Compartidos  
 
1 Las Partes reafirman sus obligaciones como miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y sus compromisos asumidos en virtud de la Declaración 
de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su 
Seguimiento (1998) (Declaración de la OIT)1. Cada Parte procurará asegurar que tales 
principios laborales y los derechos laborales internacionalmente reconocidos establecidos 
en el Artículo 16.8, sean reconocidos y protegidos por su legislación.  
 
2 Las Partes afirman pleno respeto por sus Constituciones. Reconociendo el derecho 
de cada Parte de establecer sus propias normas laborales y, consecuentemente, de adoptar o 
modificar su legislación laboral, cada Parte procurará garantizar que sus leyes establezcan 
normas laborales consistentes con los derechos laborales internacionalmente reconocidos, 
establecidos en el Artículo 16.8, y procurará mejorar dichas normas en tal sentido.  
 
Artículo 16.2: Aplicación de la Legislación Laboral  
 
1.  (a) Una Parte no dejará de aplicar efectivamente su legislación laboral, por 

1 Las Partes reconocen que el párrafo 5 de la Declaración de la OITestablece que los estándares laborales no 
deben ser utilizados para fines comerciales proteccionistas. 
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medio de un curso de acción o inacción sostenido o recurrente, de una 
manera que afecte el comercio entre las Partes, después de la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado.  

 
(b)  Cada Parte mantiene el derecho de ejercer su discrecionalidad respecto de 

asuntos indagatorios, acciones ante tribunales, de regulación y observancia 
de las normas, y de tomar decisiones relativas a la asignación de recursos 
destinados a la fiscalización de otros asuntos laborales a los que se haya 
asignado una mayor prioridad. En consecuencia, las Partes entienden que 
una Parte está cumpliendo con el subpárrafo (a), cuando un curso de acción 
o inacción refleje un ejercicio razonable de tal discrecionalidad o derive de 
una decisión adoptada de buena fe respecto de la asignación de recursos. 

 
2. Las Partes reconocen que es inapropiado promover el comercio o la inversión 
mediante el debilitamiento o reducción de la protección contemplada en su legislación 
laboral interna. En consecuencia, cada Parte procurará asegurar que no dejará sin efecto o 
derogará, ni ofrecerá dejar sin efecto o derogar dicha legislación de una manera que debilite 
o reduzca su adhesión a los derechos laborales internacionalmente reconocidos señalados 
en el Artículo 16.8, como una forma de incentivar el comercio con otra Parte, o como un 
incentivo para el establecimiento, adquisición, expansión o retención de una inversión en su 
territorio.  
 
3. Ninguna disposición en este Capítulo se interpretará en el sentido de facultar a las 
autoridades de una Parte para realizar actividades orientadas a hacer cumplir la legislación 
laboral en el territorio de la otra Parte.  
 
Artículo 16.3: Garantías Procesales e Información Pública  
 
1 Cada Parte garantizará que las personas con un interés jurídicamente reconocido 
conforme a su legislación, tengan en un determinado asunto adecuado acceso a los 
tribunales para el cumplimiento de la legislación laboral de la Parte.  Dichos tribunales 
podrán incluir tribunales administrativos, judiciales, cuasijudiciales o de trabajo, según esté 
previsto en la legislación interna de la Parte.  
 
2. Cada Parte garantizará que los procedimientos ante dichos tribunales para el 
cumplimiento de su legislación laboral sean justos, equitativos y transparentes, y con este 
fin, cada Parte asegurará que:  
 

(a)  dichos procedimientos cumplan con el debido proceso legal;  
 
(b)  cualquier audiencia en dichos procedimientos sea abierta al público, excepto 

en los casos en que la administración de justicia requiera lo contrario;  
 
(c)  las partes que intervienen en dichos procedimientos tengan el derecho de 

apoyar o defender sus posiciones respectivas, incluyendo la presentación de 
información o pruebas; y  
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(d)  dichos procedimientos no impliquen costos o plazos irrazonables, o demoras 

injustificadas.  
 
3. Cada Parte dispondrá que las resoluciones finales sobre el fondo del caso en tales 
procedimientos:  
 

(a)  se formulen por escrito, y señalen las razones en las que se basan las 
resoluciones;  

 
(b)  se hagan disponibles, sin demora indebida, a las partes en el procedimiento 

y, de acuerdo con su legislación, al público; y  
 
(c)  se basen en información o pruebas respecto de las cuales se haya dado a las 

partes la oportunidad de ser oídas.  
 
4. Cada Parte dispondrá, según corresponda, que las partes que intervienen en tales 
procedimientos tengan el derecho de solicitar la revisión y, cuando proceda, la 
modificación de las resoluciones finales emitidas en tales procedimientos.  
 
5. Cada Parte garantizará que los tribunales que realizan o revisan tales procedimientos 
sean imparciales e independientes, y que no tengan ningún interés sustancial en el resultado 
del asunto.  
 
6. Cada Parte dispondrá que las partes en tales procedimientos puedan ejercer acciones 
para hacer efectivos sus derechos según su legislación laboral. Tales acciones podrán 
comprender medidas como órdenes, multas, sanciones, o cierres temporales de los lugares 
de trabajo, según lo disponga la legislación de la Parte.  
 
7. Cada Parte promoverá el conocimiento público de su legislación laboral, incluso 
mediante:   
 

(a)  la garantía de la disponibilidad de la información pública con respecto a su 
legislación laboral y los procedimientos para su aplicación; y   

 
(b)  la promoción de la educación al público con respecto a su legislación 

laboral.  
 
8. Para mayor certeza, las resoluciones o los asuntos pendientes de resolución 
emanadas de los tribunales administrativos, cuasijudiciales, judiciales o de trabajo de cada 
Parte, así como otros procedimientos relacionados, no serán objeto de revisión ni podrán 
ser reabiertos en virtud de las disposiciones de este Capítulo.  
 
Artículo 16.4: Estructura Institucional  
 
1 Las Partes establecen un Consejo de Asuntos Laborales, compuesto por 
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representantes de las Partes de nivel ministerial o su equivalente, o quienes éstos designen.   
 
2 El Consejo se reunirá dentro del primer año después de la entrada en vigor de este 
Tratado y, a partir de entonces, tan seguido como lo considere necesario, para supervisar la 
implementación y revisar el avance de acuerdo con este Capítulo, incluyendo las 
actividades del Mecanismo de Cooperación Laboral y Desarrollo de Capacidades 
establecido en el Artículo 16.5, y para darle seguimiento a los objetivos laborales de este 
Tratado. A menos que las Partes acuerden otra cosa, cada reunión del Consejo deberá 
incluir una sesión en la cual los miembros del Consejo tengan la oportunidad de reunirse 
con el público para discutir asuntos relacionados con la implementación de este Capítulo.   
 
3 Cada Parte designará una unidad dentro de su Ministerio de Trabajo que servirá de 
punto de contacto con las otras Partes y con el público, con el fin de llevar a cabo las 
labores del Consejo, incluyendo la coordinación del Mecanismo de Cooperación Laboral y 
Desarrollo de Capacidades. El punto de contacto de cada Parte se encargará de la 
presentación, recepción y consideración de las comunicaciones de personas de una Parte 
relativas a las disposiciones de este Capítulo, y pondrá tales comunicaciones a disposición 
de las otras Partes y, según corresponda, del público. Cada Parte revisará dichas 
comunicaciones, según corresponda, de acuerdo con sus propios procedimientos internos. 
El Consejo deberá desarrollar lineamientos generales para la consideración de dichas 
comunicaciones.  
 
4 Cada Parte podrá crear un comité nacional de trabajo consultivo o asesor, o 
consultar uno ya existente, integrado por miembros de su sociedad, incluyendo 
representantes de sus organizaciones de trabajadores y de empresarios, que presenten sus 
puntos de vista sobre cualquier asunto relacionado con este Capítulo.  
 
5 Todas las decisiones del Consejo serán adoptadas por consenso. Todas las 
decisiones del Consejo se harán públicas, a menos que se disponga lo contrario en este 
Acuerdo o a menos que el Consejo decida otra cosa.  
 
6 El Consejo podrá preparar informes sobre asuntos relacionados con la 
implementación de este Capítulo, y pondrá dichos informes a disposición del público.  
 
Artículo 16.5:  Mecanismo de Cooperación Laboral y Desarrollo de Capacidades  
 
1. Reconociendo que la cooperación en materia laboral puede jugar un papel muy 
importante en la promoción del desarrollo en el territorio de las Partes y en proveer 
oportunidades para mejorar las normas laborales, y en promover el avance en los 
compromisos comunes en asuntos laborales, incluyendo los principios contenidos en la 
Declaración de la OIT y la Convención 182 de la OIT sobre la Prohibición y Acción 
Inmediata para la Eliminación de las Peores Formas de Trabajo Infantil (1999) 
(Convención 182 de la OIT), las Partes por este medio establecen un Mecanismo de 
Cooperación Laboral y Desarrollo de Capacidades, conforme está establecido en el Anexo 
16.5. El Mecanismo operará en una forma en que se respete la legislación y la soberanía de 
cada Parte.   
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2. Esforzándose por fortalecer la capacidad institucional de cada Parte para cumplir 
con las metas comunes del Tratado, las Partes procurarán asegurar que los objetivos del 
Mecanismo de Cooperación Laboral y Desarrollo de Capacidades así como las actividades 
que se desarrollarán a través de dicho Mecanismo:  
 

(a)  sean consistentes con los programas nacionales, estrategias de desarrollo y 
prioridades de cada Parte;  

 
(b)  generen oportunidades para la participación pública en el desarrollo e 

implementación de dichos objetivos y actividades; y  
 
(c)  tomen en consideración la economía, cultura y sistema legal de cada Parte.  

 
Artículo 16.6: Consultas Laborales Cooperativas  
 
1. Una Parte podrá solicitar la realización de consultas con la otra Parte, respecto de 
cualquier asunto que surja de conformidad con este Capítulo, mediante la entrega de una 
solicitud escrita al punto de contacto que la otra Parte haya designado conforme al Artículo  
16.4.3.  
 
2. Las consultas iniciarán sin demora una vez entregada la solicitud. La solicitud 
deberá contener información que sea específica y suficiente que permita que la Parte que 
recibe la solicitud responda.  
 
3. Las Partes consultantes realizarán todos los esfuerzos para alcanzar una solución 
mutuamente satisfactoria del asunto, tomando en cuenta las oportunidades de cooperación 
relacionadas con el asunto, y podrán requerir asesoría o asistencia de cualquier persona u 
organismo que estimen apropiado con el fin de examinar plenamente el asunto de que se 
trate.  
 
4. Si las Partes consultantes no logran resolver el asunto de conformidad con el párrafo 
3, una Parte consultante podrá solicitar la convocatoria del Consejo para considerar el 
asunto, para lo cual entregará una solicitud escrita a los puntos de contacto de cada una de 
las Partes2.  
 
5. El Consejo será convocado sin demora y procurará resolver el asunto, inclusive 
recurriendo, cuando corresponda, a consultas con expertos externos y a procedimientos 
tales como buenos oficios, conciliación o mediación.  
 
6. Si el asunto se refiere a si una Parte está cumpliendo con sus obligaciones de 
conformidad con el Artículo 16.2.1(a), y las Partes consultantes no han logrado resolverlo 
dentro de los 60 días siguientes a la entrega de una solicitud de consultas conforme al 

2 Para efectos de los párrafos 4, 5 y 6, el Consejo estará compuesto por representantes de nivel ministerial de 
las Partes consultantes o sus designados de alto nivel. 
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párrafo 1, la Parte reclamante podrá solicitar la realización de consultas en virtud del 
Artículo 20.4 (Consultas), o una reunión de la Comisión en virtud del Artículo 20.5 
(Comisión – Buenos Oficios, Conciliación y Mediación) y, según lo dispuesto en el 
Capítulo Veinte (Solución de Controversias), recurrir en lo sucesivo a las otras 
disposiciones de ese Capítulo. El Consejo podrá, según sea apropiado, proveer información 
a la Comisión sobre las consultas sostenidas en la materia.  
 
7. Ninguna Parte podrá recurrir al procedimiento de solución de controversias 
conforme a este Tratado, por ningún asunto que surja en relación con lo dispuesto en este 
Capítulo, salvo con respecto al Artículo 16.2.1(a).  
 
8. Ninguna Parte podrá recurrir al procedimiento de solución de controversias 
conforme a este Tratado, por un asunto que surja en relación con el Artículo 16.2.1(a) sin 
haber intentado previamente resolverlo de acuerdo con este Artículo.  
 
9. En los casos en que las Partes consultantes acuerden que un asunto que surja bajo 
este Capítulo, podría ser manejado de manera más apropiada en el ámbito de otro acuerdo 
del que sean parte las Partes consultantes, remitirán el asunto para realizar las acciones que 
procedan conforme a dicho acuerdo.  
 
Artículo 16.7: Lista de Árbitros Laborales  
 
1 Las Partes establecerán, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de entrada en 
vigor de este Tratado, y mantendrán una lista de hasta 28 individuos que cuenten con las 
aptitudes y la disposición necesarias para desempeñarse como árbitros en controversias que 
surjan de conformidad con el Artículo 16.2.1(a). A menos que las Partes acuerden otra 
cosa, no más de tres integrantes de la lista serán nacionales de cada Parte, y no más de siete 
integrantes de la lista serán seleccionados de entre individuos que no sean nacionales de 
ninguna de las Partes. Los integrantes de la lista de árbitros laborales serán designados por 
consenso, y podrán ser reelectos. Una vez establecida, la lista de árbitros permanecerá 
vigente por un mínimo de tres años, y seguirá en vigor hasta que las Partes constituyan una 
nueva lista. Las Partes podrán designar un reemplazo para cuando un miembro de la lista de 
árbitros no esté disponible para ejercer su función.  
 
2.  Los integrantes de la lista deberán:  
 

(a)  tener conocimientos especializados o experiencia en derecho laboral o en su 
aplicación, comercio internacional o solución de controversias derivadas de 
acuerdos internacionales;  

 
(b)  ser elegidos estrictamente en función de su objetividad, confiabilidad y buen 

juicio;  
 
(c)  ser independientes, no estar vinculados con las Partes y no recibir 

instrucciones de las mismas; y  
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(d)  cumplir con el código de conducta que establezca la Comisión.  
 
3. Cuando una Parte reclame que surge una controversia conforme al Artículo 
16.2.1(a), deberá aplicarse el Artículo 20.9 (Selección del Panel), excepto que el grupo 
arbitral deberá estar integrado exclusivamente por árbitros que reúnan los requisitos del 
párrafo 2.  
 
Artículo 16.8: Definiciones  
 
Para los efectos de este Capítulo: 
 
legislación laboral significa leyes o regulaciones de una Parte, o disposiciones de las 
mismas, que estén directamente relacionadas con los siguientes derechos laborales 
internacionalmente reconocidos:  
 

(a)  el derecho de asociación;  
 
(b)  el derecho de organizarse y negociar colectivamente;  
 
(c)  la prohibición del uso de cualquier forma de trabajo forzoso u obligatorio;  
 
(d)  una edad mínima para el empleo de niños, y la prohibición y eliminación de 

las peores formas de trabajo infantil; y  
 
(e)  condiciones aceptables de trabajo respecto a salarios mínimos, horas de 

trabajo y seguridad y salud ocupacional.  
 
 Para mayor certeza, el establecimiento de normas y niveles por cada una de las 
Partes respecto de salarios mínimos no estará sujeto a obligaciones en virtud de este 
Capítulo. Las obligaciones contraídas por cada Parte conforme a este Capítulo se refieren a 
la aplicación efectiva del nivel del salario mínimo general establecido por esa Parte.  
 
leyes o regulaciones significa: 
 
 

(a)  para Costa Rica, República Dominicana, El Salvador, Guatemala, Honduras 
y Nicaragua, leyes de su órgano legislativo o regulaciones promulgadas 
conforme a un acto de su órgano legislativo que se ejecutan mediante acción 
del órgano ejecutivo; y  

 
(b)  para los Estados Unidos, leyes del Congreso o regulaciones promulgadas 

conforme a leyes del Congreso que se pueden hacer cumplir mediante acción 
del gobierno federal.  
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Anexo 16.5 
 

Mecanismo de Cooperación Laboral y Desarrollo de Capacidades 
 
Organización y Funciones Principales  
 
1 El Consejo de Asuntos Laborales, trabajando a través del punto de contacto de cada 
Parte, coordinará las actividades del Mecanismo de Cooperación Laboral y Desarrollo de 
Capacidades. Los puntos de contacto deberán reunirse dentro de los seis meses siguientes a 
la fecha de entrada en vigor de este Tratado, y posteriormente, tan a menudo como lo 
consideren necesario.  
 
2. Los puntos de contacto, conjuntamente con representantes de otras entidades y 
ministerios correspondientes, deberán cooperar para:  
 

(a)  establecer prioridades, con un particular énfasis en los temas identificados en 
el párrafo 3 de este Anexo, para las actividades de cooperación y desarrollo 
de capacidades en materia laboral;  

 
(b)  desarrollar actividades de cooperación y desarrollo de capacidades 

específicas de acuerdo con dichas prioridades;  
 
(c)  intercambiar información con respecto a la legislación laboral y prácticas de 

cada Parte, incluyendo mejores prácticas, así como maneras para 
fortalecerlas; y  

 
(d)  buscar el apoyo, según corresponda, de organizaciones internacionales, tales 

como la Organización  Internacional del Trabajo, el Banco Interamericano 
de Desarrollo, el Banco Mundial, y la Organización de los Estados 
Americanos, para avanzar en los compromisos comunes sobre asuntos 
laborales.  

 
Prioridades de Cooperación y Desarrollo de Capacidades  
 
3. El Mecanismo podrá iniciar actividades de cooperación bilateral o regional en temas 
laborales, que podrán incluir, pero no limitándose a:  
 

(a)  derechos fundamentales y su efectiva aplicación: legislación y su 
implementación relacionada con los elementos básicos de la Declaración  de 
la OIT (libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho de 
negociación colectiva, la prohibición del uso de cualquier forma de trabajo 
forzoso u obligatorio, abolición efectiva del trabajo infantil y la eliminación 
de la discriminación en el empleo y la ocupación);  

 
(b) peores formas de trabajo infantil: legislación y su implementación 

relacionada con el cumplimiento de la Convención 182 de la OIT;  
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(c) administración laboral: capacidad institucional de las administraciones 

laborales y tribunales, especialmente en materia de capacitación y la 
profesionalización de los recursos humanos, incluyendo la carrera en el 
servicio civil;  

 
(d)  inspección laboral y sistemas de inspección: métodos y capacitación para 

mejorar el nivel y la eficiencia de la aplicación de la legislación laboral, 
fortalecer los sistemas de inspección de trabajo, y ayudar a asegurar el 
cumplimiento de las legislaciones en materia laboral;  

 
(e) resolución alterna de conflictos: iniciativas destinadas a establecer 

mecanismos alternativos de resolución de conflictos en materia laboral;  
 
(f)  relaciones laborales: formas de cooperación y resolución de conflictos para 

asegurar relaciones laborales productivas entre los trabajadores, empleadores 
y gobiernos;  

 
(g)  condiciones en el trabajo: mecanismos de vigilancia del cumplimiento de 

leyes y reglamentos relativos a horas de trabajo, salario mínimo y jornadas 
extraordinarias, seguridad y salud ocupacional y condiciones del empleo;  

 
(h)  trabajadores migrantes: divulgación de información referente a los derechos 

de los trabajadores migrantes en el territorio de cada una de las Partes;  
 
(i)  programas de asistencia social: desarrollo de recursos humanos y 

capacitación del trabajador, así como otros programas;  
 
(j) estadísticas laborales: desarrollo de métodos para que las Partes generen 

estadísticas del mercado laboral comparables, de una manera oportuna;  
 
(k)  oportunidades de empleo: promoción de nuevas oportunidades de empleo y 

la modernización de la mano de obra;  
 
(l)  género: temas de género incluyendo la eliminación de la discriminación con 

respecto al empleo y ocupación; y  
 
(m)  asuntos técnicos: programas, metodologías y experiencias respecto del 

mejoramiento de la productividad, promoción de mejores prácticas laborales 
y el uso efectivo de tecnologías, incluyendo las que se basan en Internet.  

 
Implementación de las Actividades de Cooperación  
 
4. De conformidad con el Mecanismo, las Partes podrán cooperar en asuntos laborales 
a través de cualquier forma que consideren apropiada, incluyendo, pero no limitándose a:   
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(a)  programas de asistencia técnica, incluyendo el otorgamiento de recursos 
humanos, técnicos y materiales, según corresponda;  

 
(b)  intercambio de delegaciones oficiales, profesionales y especialistas, 

incluyendo a través de visitas de estudio y otros intercambios técnicos;   
 
(c)  intercambio de información sobre estándares, regulaciones, procedimientos 

y mejores prácticas, incluyendo publicaciones y monografías pertinentes;   
 
(d)  conferencias conjuntas, seminarios, talleres, reuniones, sesiones de 

capacitación y programas de divulgación y educación;    
 
(e)  proyectos o presentaciones en conjunto; y  
 
(f)  proyectos de investigación, estudios e informes conjuntos, incluyendo la 

participación de especialistas independientes con experiencia reconocida.  
 
Participación Pública  
 
5. Al identificar las áreas de cooperación en materia laboral y desarrollo de 
capacidades, y al desarrollar estas actividades de cooperación, cada Parte considerará los 
puntos de vista de sus respectivos representantes de trabajadores y empleadores, así como 
los de otros miembros del público. 
 

Capítulo Diecisiete 
 

Ambiental 
 
Artículo 17. 1:  Niveles de Protección  
 
 Reconociendo el derecho de cada Parte de establecer sus propios niveles de 
protección ambiental y sus políticas y prioridades de desarrollo ambiental, así como de 
adoptar o modificar, consecuentemente, sus leyes y políticas ambientales, cada Parte 
garantizará que sus leyes y políticas proporcionen y estimulen altos niveles de protección 
ambiental y deberán esforzarse en mejorar esas leyes y políticas.  
 
Artículo 17. 2: Aplicación de la Legislación Ambiental  
 
1.  (a) Una Parte no dejará de aplicar efectivamente su legislación ambiental, a 

través de un curso de acción o inacción sostenido o recurrente, de una 
manera que afecte al comercio entre las Partes, después de la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado.   

 
(b)  Las Partes reconocen que cada Parte mantiene el derecho de ejercer su 

discrecionalidad respecto de asuntos indagatorios, acciones ante tribunales, 
de regulación y de observancia de las normas, y de tomar decisiones 
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relativas a la asignación de recursos destinados a la fiscalización de otros 
asuntos ambientales a los que se haya asignado una mayor prioridad. En 
consecuencia, las Partes entienden que una Parte está cumpliendo con el 
subpárrafo (a) cuando un curso de acción o inacción refleje un ejercicio 
razonable de tal discrecionalidad, o derive de una decisión adoptada de 
buena fe respecto de la asignación de recursos.  

 
2. Las Partes reconocen que es inapropiado promover el comercio o la inversión 
mediante el debilitamiento o reducción de las protecciones contempladas en su legislación 
ambiental interna. En consecuencia, cada Parte procurará asegurar que no dejará sin efecto 
o derogará, ni ofrecerá dejar sin efecto o derogar dicha legislación de una manera que 
debilite o reduzca la protección otorgada por aquella legislación, como una forma de  
incentivar el comercio con otra Parte, o como un incentivo para el establecimiento, 
adquisición, expansión o retención de una inversión en su territorio.  
 
3. Ninguna disposición en este Capítulo se interpretará en el sentido de facultar a las 
autoridades de una Parte para realizar actividades orientadas a hacer cumplir la legislación 
ambiental en el territorio de la otra Parte.  
 
 
Artículo 17. 3: Reglas de Procedimiento  
 
1. Cada Parte garantizará que los procedimientos judiciales, cuasijudiciales o 
administrativos, de acuerdo con su legislación, se encuentren disponibles, para sancionar o 
reparar las infracciones a su legislación ambiental.  
 

(a)  Dichos procedimientos serán justos, equitativos y transparentes y para este 
fin, deberán cumplir con el principio del debido proceso y estar abiertos al 
público, excepto en los casos en que la administración de justicia requiera lo 
contrario.  

 
(b)  Las partes en dichos procedimientos  tendrán el derecho de apoyar o 

defender sus posiciones respectivas, incluyendo la presentación de 
información o pruebas.   

 
(c)  Cada Parte establecerá sanciones y reparaciones apropiadas y efectivas por 

las infracciones de su legislación ambiental, que:  
 

(i)  tomen en consideración, según sea apropiado,  la naturaleza y la 
gravedad de la infracción, cualquier beneficio económico obtenido 
por el infractor, su condición económica y otros factores pertinentes; 
y  

 
(ii)  podrán incluir sanciones y acciones civiles y penales tales como 

acuerdos de cumplimiento, penas, multas, medidas precautorias, 
suspensión de actividades y requerimientos para tomar medidas 
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correctivas o pagar por el daño ocasionado al ambiente.  
 
2. Cada Parte garantizará que las personas interesadas puedan solicitar a las 
autoridades competentes de la Parte, que investiguen supuestas infracciones de su  
legislación ambiental y que las autoridades competentes de cada Parte le deberán dar 
consideración a tales solicitudes de acuerdo con su legislación.  
 
3. Cada Parte garantizará que las personas con un interés jurídicamente reconocido 
conforme a su derecho interno sobre un determinado asunto, tengan adecuado acceso a los 
procedimientos referidos en el párrafo 1.  
 
4. Cada Parte otorgará apropiado y efectivo acceso a reparaciones de acuerdo con su 
legislación, las cuales podrán incluir derechos, tales como:  
 

(a)  demandar por daños a otra persona bajo la jurisdicción de esa Parte, de 
conformidad con la legislación de esa Parte;  

 
(b)  solicitar sanciones o medidas de reparación, tales como multas, clausuras de 

emergencia o suspensión temporal de actividades, u órdenes para mitigar las 
consecuencias de las infracciones de su legislación ambiental;  

 
(c)  solicitar a las autoridades competentes de esa Parte que adopten acciones 

adecuadas para el cumplimiento de su legislación ambiental, con el fin de 
proteger o evitar el daño al ambiente; o   

 
(d) solicitar medidas precautorias en casos en que una persona sufra o pueda 

sufrir pérdidas, daños o perjuicios como resultado de la  conducta de otra 
persona que se encuentre bajo la jurisdicción de esa Parte y que sea contraria 
a la legislación ambiental de esa Parte; o que viole un derecho legal bajo la 
legislación de esa Parte relacionada con la salud humana o el medio 
ambiente.  

 
5. Cada Parte garantizará que los tribunales que realizan o revisan los procedimientos 
referidos en el párrafo 1 sean imparciales e independientes y no tengan ningún interés 
sustancial en el resultado del asunto.  
 
6. Para mayor certeza, nada en este Capítulo se considera que faculta a examinar bajo 
este  Tratado si los tribunales judiciales, cuasijudiciales o administrativos de una Parte han 
aplicado apropiadamente su propia legislación ambiental.  
 
Artículo 17.4:  Mecanismos Voluntarios para Mejorar el Desempeño Ambiental  
 
1. Las Partes reconocen que los incentivos y otros mecanismos flexibles y voluntarios 
pueden contribuir al logro y mantenimiento de la protección ambiental, en complemento de 
los procedimientos estipulados en el Artículo 17.3.  Según sea apropiado y de conformidad 
con sus leyes, cada Parte estimulará el desarrollo y uso  de tales mecanismos, los cuales 
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pueden incluir:  
 

(a)  mecanismos que faciliten la acción voluntaria para proteger o mejorar el 
ambiente, tales como:  

 
(i)  asociaciones involucrando la participación del sector empresarial, 

comunidades locales, organizaciones no gubernamentales, agencias 
gubernamentales u organizaciones científicas;  

 
(ii)  lineamientos voluntarios para el desempeño ambiental; o  
 
(iii)  compartir información y experiencia entre las autoridades, partes 

interesadas y el público, relacionado con métodos para lograr altos 
niveles de protección ambiental, auditorías ambientales voluntarias y 
reportes ambientales voluntarios, formas para usar los recursos más 
eficientemente o reducir los impactos ambientales, monitoreo 
ambiental y la recolección de datos para establecer líneas base; ó  

 
(b)  incentivos, incluyendo incentivos basados en el mercado cuando sea 

apropiado, para estimular la conservación, restauración y protección de los 
recursos naturales y el ambiente, tales como:  reconocimiento público de 
instalaciones o empresas que sean actores ambientales superiores, o 
programas para intercambiar permisos u otros instrumentos para ayudar a 
alcanzar las metas ambientales.  

 
2. Según sea apropiado y viable y de acuerdo con sus leyes, cada Parte estimulará:  
 

(a)  el mantenimiento, desarrollo o mejora de las metas e indicadores utilizados 
para medir el desempeño ambiental; y  

 
(b) la flexibilidad en los medios para alcanzar dichas  metas y cumplir con tales 

estándares, incluyendo los mecanismos identificados en el párrafo 1.  
 
Artículo 17. 5: Consejo de Asuntos Ambientales  
 
1 Las Partes establecen un Consejo de Asuntos Ambientales, compuesto por 
representantes de las Partes de nivel ministerial o su equivalente, o quienes éstos designen.  
Cada Parte deberá designar una oficina en su ministerio correspondiente que sirva de punto 
de contacto para llevar a cabo el trabajo del Consejo.  
 
2. El Consejo se reunirá dentro del primer año de la entrada en vigor de este Tratado y 
anualmente después de ello, a menos de que las Partes acuerden lo contrario, para 
supervisar la implementación y revisar el avance de acuerdo con este Capítulo y considerar 
el estado de las actividades de cooperación desarrolladas de acuerdo con el Acuerdo de 
Cooperación Ambiental  entre los Gobiernos de Estados Unidos, Costa Rica, República 
Dominicana, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, (ACA). A menos que las 
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Partes acuerden lo contrario, cada reunión del Consejo incluirá una sesión en la cual los 
miembros del Consejo tengan la oportunidad de reunirse con el público para discutir 
asuntos relacionados con la implementación de este Capítulo. 
 
3. El Consejo establecerá su propia agenda.  Al establecer la agenda, cada Parte 
buscará los puntos de vista de su público relacionados con posibles temas de discusión.  
 
4. Con el propósito de compartir enfoques innovadores para tratar asuntos ambientales 
de interés del público, el Consejo asegurará que exista un proceso para promover la 
participación pública en su labor, que incluya la realización de un diálogo con el público 
acerca de estos asuntos.  
 
5. El Consejo buscará oportunidades adecuadas para que el público participe en el 
desarrollo e implementación de actividades de cooperación ambiental, incluyendo a través 
del ACA.  
 
6. Todas las decisiones del Consejo serán tomadas por consenso,  excepto lo dispuesto 
en el Artículo 17.8. Todas las decisiones del Consejo se harán públicas, a menos que se 
disponga lo contrario en este Tratado o a menos que el Consejo decida otra cosa.   
 
Artículo 17. 6: Oportunidades para la Participación Pública  
 
1 Cada Parte establecerá disposiciones para  la recepción y consideración de las 
comunicaciones del público sobre asuntos relacionados con este Capítulo. Cada Parte 
pondrá, sin demora, a disposición de las otras Partes y del público, todas las 
comunicaciones que reciba, y las revisará y responderá de acuerdo con sus procedimientos 
internos.  
 
2 Cada Parte realizará sus mejores esfuerzos para atender las peticiones de las 
personas de esa Parte para intercambiar puntos de vista con esa Parte relacionados con la 
implementación de este Capítulo por esa Parte.  
 
3 Cada Parte convocará un nuevo consejo o comité, o consultará un consejo nacional 
consultivo o comité asesor existente, integrado por  miembros de su público, incluyendo 
representantes de sus organizaciones empresariales y ambientales, que presenten puntos de 
vista sobre asuntos relacionados con la implementación de este Capítulo.  
 
4 Las Partes deberán tomar en consideración los comentarios del público y las 
recomendaciones relacionadas con las actividades de cooperación ambiental emprendidas 
bajo el Artículo 17.9 y el ACA.  
 
Artículo 17.7: Comunicaciones Relativas a la Aplicación de la Legislación Ambiental  
 
1 Cualquier persona de una Parte podrá remitir comunicaciones que aseveren que una 
Parte está incumpliendo en la aplicación efectiva de su legislación ambiental. Dichas 
comunicaciones serán dirigidas a una  secretaría u otro organismo apropiado 
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(“secretariado”), que las Partes designen1.  
 
2. El secretariado podrá considerar una comunicación bajo este Artículo, si el 
secretariado encuentra que:   
 

(a)  se presenta por escrito ya sea en inglés o español;  
 
(b)  identifica claramente a la persona que presenta la comunicación;  
 
(c)  proporciona información suficiente que permita al secretariado revisarla, e 

incluyendo las pruebas documentales que puedan sustentarla;  
 
(d)  parece encaminada a promover la aplicación de la ley y no a hostigar una 

industria;  
 
(e)  señala que el asunto ha sido comunicado por escrito a las autoridades 

pertinentes de la Parte y, si la hay, la respuesta de la Parte; y  
 
(f)  la presenta una persona de una Parte.  

 
3. Las Partes reconocen que el Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del 
Norte (“ACAAN”) establece que una persona u organización que resida o esté establecida 
en el territorio de los Estados Unidos puede presentar una comunicación bajo ese acuerdo al 
Secretariado del ACAAN Comisión para Cooperación Ambiental que asevere que los 
Estados Unidos está incumpliendo en la aplicación efectiva de su legislación ambiental2. En 
vista de la disponibilidad de este procedimiento, una persona de los Estados Unidos que 
considera que los Estados Unidos está incumpliendo en aplicar efectivamente su legislación 
ambiental no podrá presentar una comunicación de conformidad con este Artículo.  Para 
mayor certeza, personas de otras Partes, salvo personas de los Estados Unidos que 
consideren que Estados Unidos está incumpliendo en la aplicación efectiva de su 
legislación ambiental, podrán presentar comunicaciones ante el secretariado.   
 
4. Cuando considere que una comunicación cumple con los requisitos estipulados en el 
párrafo 2, el secretariado determinará si la comunicación amerita solicitar una respuesta de 
la Parte.  Para decidir si debe solicitar una respuesta, el secretariado se orientará por las 
siguientes consideraciones:  
 

(a)  si la comunicación no es frívola y alega daño a la persona que la presenta;   
 
(b)  si la petición, por sí sola o conjuntamente con otras, plantea asuntos cuyo 

1 Las Partes designarán al secretariado y establecerán los asuntos relativos al mismo a través de un 
intercambio de cartas u otro tipo de acuerdo al que lleguen las Partes. 
2 Se llevarán a cabo arreglos de manera que Estados Unidos ponga de una manera oportuna a disposición de 
las otras Partes, todas estas comunicaciones, las respuestas escritas de Estados Unidos, y los expedientes de 
hechos que se desarrollen en relación con esas comunicaciones. A petición de cualquiera de las Partes, el 
Consejo discutirá dichos documentos. 
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ulterior estudio en este proceso contribuiría a la consecución de las metas de 
este Capítulo y del ACA, tomando en consideración los lineamientos en 
relación con dichas metas dispuestas por el Consejo y la Comisión de 
Cooperación establecida en el ACA;  

 
(c)  si se ha acudido a los recursos al alcance de los particulares conforme a la 

legislación de la Parte; y  
 
(d)  si la petición se basa exclusivamente en noticias de los medios de 

comunicación.  
 
Cuando el secretariado solicite una respuesta, remitirá a la Parte una copia de la 
comunicación, así como cualquier otra información de apoyo que la acompañe.  
 
5. La Parte notificará al secretariado en un plazo de 45 días o, en circunstancias 
excepcionales y notificando al secretariado, en un plazo de 60 días posteriores a la entrega 
de la solicitud:  
 

(a)  si el asunto particular es materia de un procedimiento judicial o 
administrativo pendiente de resolución, en cuyo caso el secretariado no 
continuará con el trámite; y  

 
(b)  cualquier otra información que la Parte desee presentar, tal como:  

 
(i)  si el asunto en cuestión ha sido previamente materia de un 

procedimiento judicial o administrativo;   
 
(ii)  si hay recursos al alcance de los particulares relacionados con el 

asunto que estén al alcance de la persona que presenta la 
comunicación y si se ha acudido a ellos; ó  

 
(iii)  información relativa a actividades de creación de capacidades de 

relevancia desarrolladas bajo el ACA.  
 
Articulo 17.8: Expediente de Hechos y Cooperación Relacionada   
 
1 Cuando el secretariado considere que, a la luz de la respuesta dada por la Parte, la 
comunicación amerita que se elabore un expediente de hechos, el secretariado lo informará 
al Consejo e indicará sus razones.  
 
2 El secretariado elaborará un expediente de hechos, si el Consejo le ordena hacerlo 
mediante el voto de cualquiera de sus miembros.  
 
3 La elaboración del expediente de hechos por el secretariado, de conformidad con 
este Artículo, se hará sin perjuicio de cualesquiera medidas ulteriores que puedan adoptarse 
respecto a una comunicación.  
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4. Para la elaboración del expediente de hechos, el secretariado tomará en cuenta toda 
la información proporcionada por una Parte y podrá tomar en cuenta toda información 
pertinente, de naturaleza técnica, científica o de otra índole que:  
 

(a)  esté disponible al público;  
 
(b)  sea presentada por personas interesadas;  
 
(c)  sea presentada por comités nacionales consultivos o asesores;  
 
(d)  elaborada por expertos independientes; o  
 
(e)  desarrollada bajo el ACA.  

 
5. El secretariado presentará al Consejo un proyecto del expediente de hechos. 
Cualquier Parte podrá hacer comentarios sobre la exactitud del proyecto en un plazo de 45 
días posteriores a su presentación.  
 
6. El secretariado incorporará, según corresponda, los comentarios en el expediente 
final de hechos y lo presentará al Consejo.  
 
7. El Consejo, mediante el voto de cualquiera de las Partes, podrá hacer público el 
expediente final de hechos, normalmente en un plazo de 60 días a partir de su presentación.  
 
8. El Consejo considerará el expediente final de los hechos, a la luz de los objetivos 
del Capítulo y el ACA. El Consejo proveerá, según sea apropiado, recomendaciones a la 
Comisión de Cooperación Ambiental relacionadas con asuntos abordados en el expediente 
de hechos, incluyendo recomendaciones relacionadas con el ulterior desarrollo de los 
mecanismos de la Parte referentes al monitoreo de la aplicación de la legislación ambiental.  
 
Artículo 17.9: Cooperación Ambiental  
 
1 Las Partes reconocen la importancia de fortalecer la capacidad para proteger el 
ambiente y para promover el desarrollo sostenible en conjunto con el fortalecimiento de las 
relaciones comerciales y de inversión.  
 
2 Las Partes se comprometen a expandir su relación de cooperación, reconociendo 
que la cooperación es importante para el logro de los objetivos y metas ambientales 
comunes, incluyendo el desarrollo y mejoramiento de la protección ambiental, tal y como 
ha sido establecido en este Capítulo.   
 
3 Las Partes reconocen que el fortalecimiento de sus relaciones de cooperación en 
materia ambiental permite mejorar la protección ambiental en sus territorios y puede 
favorecer el crecimiento del comercio e inversión en bienes y servicios ambientales.   
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4 Las Partes han negociado un ACA. Las Partes han identificado ciertas áreas 
prioritarias en cooperación ambiental tal y como han sido reflejadas para el desarrollo de 
actividades en materia ambiental en el Anexo 17.9 y establecidas en el ACA. Las Partes 
también han establecido una Comisión de Cooperación Ambiental a través del ACA 
responsable del desarrollo, revisión periódica y actualización de un programa de trabajo 
que refleje las prioridades de cada Parte para el desarrollo de los programas, proyectos y las 
actividades de cooperación en materia ambiental.   
 
5 Las Partes además reconocen la continua importancia de las actuales y futuras 
actividades de cooperación en otros foros.  
 
Artículo 17.10: Consultas Ambientales Colaborativas  
 
1 Una Parte podrá solicitar la realización de consultas con otra Parte respecto de 
cualquier asunto que surja de conformidad con este Capítulo, mediante la entrega de una 
solicitud escrita al punto de contacto que la otra Parte haya designado conforme al Artículo 
17.5.1.  
 
2 Las consultas iniciarán sin demora, una vez entregada la solicitud. La solicitud 
deberá contener información que sea específica y suficiente que permita responder a la 
Parte que recibe la solicitud.  
 
3 Las Partes consultantes realizarán todos los esfuerzos para alcanzar una solución 
mutuamente satisfactoria del asunto, tomando en cuenta las oportunidades de cooperación 
relacionadas con el asunto y al intercambio de información por las Partes consultantes, y 
podrán requerir asesoría o asistencia de cualquier persona u organismo que estimen 
apropiado con el fin de examinar plenamente el asunto de que se trate.  
 
4 Si las Partes consultantes no logran resolver el asunto de conformidad con el párrafo 
3, una Parte consultante podrá solicitar la convocatoria del Consejo para considerar el 
asunto, para lo cual entregará una solicitud escrita a los puntos de contacto de cada una de 
las Partes3.  
 
5 El Consejo será convocado sin demora y procurará resolver el asunto inclusive 
recurriendo, cuando corresponda, a consultas con expertos externos y a procedimientos 
tales como buenos oficios, conciliación y mediación.  
 
6 Si el asunto se refiere a si una Parte está cumpliendo con sus obligaciones de 
conformidad con el Artículo 17.2.1(a), y las Partes no han logrado resolverlo dentro de 60 
días siguientes a la entrega de una solicitud de consultas conforme al párrafo 1, la Parte 
reclamante podrá solicitar la realización de consultas en virtud del Artículo 20.4 
(Consultas), o una reunión de la Comisión en virtud del Artículo 20.5 (Comisión – Buenos 
Oficios, Conciliación y Mediación) y, según lo dispuesto en el Capítulo Veinte (Solución 

3 Para efectos de los párrafos 4, 5 y 6, el Consejo estará compuesto por representantes de nivel ministerial de 
las Partes consultantes o sus designados de alto nivel. 
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de Controversias), recurrir en lo sucesivo a las otras disposiciones de ese Capítulo. El 
Consejo podrá, según considere apropiado, proporcionar información a la Comisión sobre 
las consultas celebradas en la materia.  
 
7 Ninguna Parte podrá recurrir al procedimiento de solución de controversias 
conforme a este Tratado, por ningún asunto que surja en relación con lo dispuesto en este 
Capítulo, salvo con respecto al Artículo 17.2.1(a).  
 
8 Ninguna Parte podrá recurrir al procedimiento de solución de controversias 
conforme a este Tratado, por un asunto que surja de conformidad con el Artículo 17.2.1(a) 
sin haber intentado previamente resolverlo de acuerdo con este Artículo.  
 
9 En los casos en que las Partes consultantes acuerden que un asunto que surja bajo 
este Capítulo, podría ser manejado de manera más apropiada en el ámbito de otro acuerdo 
del que sean parte las Partes consultantes, remitirán el asunto para realizar las acciones que 
procedan conforme a dicho acuerdo. 
 
Artículo 17.11: Lista de Árbitros Ambientales  
 
1 Las Partes establecerán, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de entrada en 
vigor de este Tratado, y mantendrán una lista de hasta 28 individuos que cuenten con las 
aptitudes y la disposición necesarias para desempeñarse como árbitros en controversias que 
surjan de conformidad con el Artículo 17.2.1(a). A menos que las Partes acuerden otra 
cosa, hasta tres integrantes de la lista serán nacionales de cada Parte y hasta siete 
integrantes de la lista serán seleccionados de entre individuos que no sean nacionales de 
ninguna de las Partes. Los integrantes de la lista de árbitros ambientales serán designados 
de común acuerdo y podrán ser reelectos. Una vez establecida la lista de árbitros, ésta 
permanecerá vigente por un mínimo de tres años, y permanecerá posteriormente en 
vigencia hasta que las Partes constituyan una nueva lista. Las Partes podrán designar un 
reemplazo para el caso que un miembro de la lista de árbitros no esté disponible para 
ejercer su función.  
 
2.  Los integrantes de la lista deberán:  
 

(a)  tener conocimientos especializados o experiencia en derecho ambiental o en 
su aplicación, en comercio internacional, o en solución de controversias 
derivadas de tratados comerciales o ambientales internacionales;  

 
(b)  ser elegidos estrictamente en función de su objetividad, confiabilidad y buen 

juicio;  
 
(c)   ser independientes, no estar vinculado con las Partes y no recibir 

instrucciones de las mismas; y  
 
(d)  cumplir con el código de conducta que establezca la Comisión.  
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3. Cuando una Parte reclame que surge una controversia conforme al Artículo 
17.2.1(a), deberá aplicarse el Artículo 20.9 (Selección del Grupo Arbitral) excepto que el 
grupo arbitral deberá estar integrado exclusivamente por árbitros que reúnan los requisitos 
del párrafo 2.  
 
Artículo 17.12: Relación con los Acuerdos Ambientales  
 
1 Las Partes reconocen que los acuerdos ambientales multilaterales, de los cuales 
todos son parte, juegan un papel importante en la protección del ambiente a nivel global y 
nacional, y que la importancia de la implementación respectiva de estos acuerdos es 
fundamental para lograr los objetivos ambientales contemplados en estos acuerdos. Las 
Partes además reconocen que este Capítulo y el ACA pueden contribuir para alcanzar los 
objetivos de esos acuerdos. En este sentido, las Partes continuarán buscando los medios 
para aumentar el apoyo mutuo a los acuerdos ambientales multilaterales de los cuales todos 
forman parte y de los acuerdos comerciales de los cuales todos forman parte.  
 
2 Las Partes podrán consultar, según sea apropiado, sobre las negociaciones en curso 
dentro de la OMC sobre los acuerdos ambientales multilaterales.  
 
Artículo 17.13: Definiciones  
 
1.  Para los efectos de este Capítulo:  
 
legislación ambiental significa cualquier ley o regulación de una Parte, o disposiciones de 
las mismas, cuyo propósito principal sea la protección del medio ambiente o la prevención 
de algún peligro contra la vida o salud humana, animal o vegetal, mediante:  
 

(a)  la prevención, reducción o control de una fuga, descarga o emisión de 
contaminantes ambientales;  

 
(b)  el control de químicos, sustancias, materiales y desechos ambientalmente 

peligrosos o tóxicos y la diseminación de información relacionada con ello; 
o  

 
(c)  la protección o conservación de la flora y fauna silvestres, incluyendo las 

especies en peligro de extinción, su hábitat y las áreas naturales bajo 
protección especial,   

 
en áreas con respecto a las cuales las Partes ejercen soberanía, derechos de 
soberanía, o jurisdicción, pero no incluye ninguna ley o regulación, o ninguna 
disposición en las mismas, relacionadas directamente a la seguridad o salud de los 
trabajadores.  

 
Para mayor certeza, “legislación ambiental” no incluye ninguna ley ni regulación o 
disposición de los mismos, cuyo propósito principal sea la administración de la recolección 
o explotación comercial de recursos naturales, o la recolección con propósitos de 
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subsistencia o recolección indígena, de recursos naturales; 
 
Para los efectos de la definición de “legislación ambiental”, el propósito primario de una 
disposición particular de una ley o regulación se deberá determinar por referencia a su 
propósito primario en vez del propósito primario de la ley o regulación de la que es parte.  
 
Ley o regulación significa:  
 

(a)  para Costa Rica, República Dominicana, El Salvador, Guatemala, Honduras 
y Nicaragua leyes de su órgano legislativo o regulaciones promulgadas 
conforme a un acto de su órgano legislativo que se ejecutan mediante acción 
del órgano ejecutivo; y  

 
(b)  para los Estados Unidos, una ley del Congreso o regulaciones promulgadas 

conforme a leyes del Congreso que pueden ser ejecutadas mediante acción 
del gobierno federal.  

 
2.  Para los efectos del Artículo 17.7.5, "procedimiento judicial o administrativo" 
significa:  
 

(a)  una actuación judicial, cuasijudicial o administrativa realizada por una Parte 
de manera oportuna y conforme a su legislación.  Dichas actuaciones 
comprenden: la mediación; el arbitraje; la expedición de una licencia, 
permiso, o autorización; la obtención de una promesa de cumplimiento 
voluntario o un acuerdo de cumplimiento; la solicitud de sanciones o de 
medidas de reparación en un foro administrativo o judicial; la expedición de 
una resolución administrativa; y  

 
(b) un procedimiento de solución de controversias internacional del que la Parte 

sea parte.  
 

Anexo 17.9 
 

Cooperación Ambiental 
 
1 Las Partes reconocen la importancia de proteger, mejorar y conservar el ambiente, 
incluyendo los recursos naturales en sus territorios.  Las Partes resaltan la importancia  de 
promover todas las formas posibles de cooperación, reafirmando que la cooperación en 
materia ambiental permite mejorar oportunidades para avanzar en compromisos comunes 
para lograr el desarrollo sostenible para el bienestar de las generaciones presentes y futuras.   
 
2 Reconociendo los beneficios que pueden derivarse del establecimiento de un marco 
para facilitar cooperación efectiva, las Partes negociaron el ACA.  Las Partes esperan que a 
través del ACA se fortalezcan sus relaciones de cooperación, tomando en consideración las 
diferencias existentes entre las Partes en sus respectivos contextos ambientales, condiciones 
climáticas y geográficas, capacidades económicas, tecnológicas y de infraestructura.  
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3. De acuerdo con lo establecido en el Artículo V del ACA, las Partes han identificado 
las siguientes prioridades para el desarrollo de las actividades de cooperación ambiental:  
 

(a)  fortalecimiento de los sistemas de gestión ambiental  de cada una de las 
Partes, incluyendo el fortalecimiento de los marcos institucionales y legales 
y la capacidad para desarrollar, implementar, administrar y aplicar la 
legislación ambiental, así como las regulaciones, estándares y políticas 
ambientales;  

 
(b) desarrollo y promoción de incentivos y otros mecanismos voluntarios y 

flexibles a efecto de promover la protección ambiental, incluyendo el 
desarrollo de iniciativas de mercado e incentivos económicos para la gestión 
ambiental;  

 
(c)  fomento de asociaciones para tratar temas actuales y futuros de conservación 

y manejo ambiental; incluyendo capacitación del personal y creación de 
capacidades;   

 
(d)  conservación y manejo de especies migratorias compartidas y que se 

encuentren en peligro de extinción y son objeto del comercio internacional, 
el manejo de parques marinos y otras áreas protegidas;  

 
(e)  intercambio de información sobre la implementación a nivel nacional de 

acuerdos ambientales multilaterales que han sido ratificados por todas las 
Partes;  

 
(f) promoción de mejores prácticas para lograr una gestión sostenible del 

ambiente;  
 
(g)  facilitar el desarrollo y transferencia de tecnología y la capacitación para 

promover el uso, el adecuado funcionamiento y mantenimiento de 
tecnologías de producción limpia;  

 
(h) desarrollo y promoción de bienes y servicios ambientales beneficiosos;  
 
(i)  desarrollar capacidades para promover la participación del público en el 

proceso de toma de decisiones en materia ambiental;  
 
(j)  intercambio de información y experiencias entre las Partes que deseen llevar 

a cabo revisiones ambientales, incluyendo revisiones de los tratados de libre 
comercio, a nivel nacional; y  

 
(k) cualquier otra área de cooperación ambiental que las Partes puedan acordar.  

 
4. Los mecanismos de financiamiento para las actividades de cooperación ambiental 
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incluidas en el ACA son establecidos en el Artículo VIII del ACA.  
 

Capítulo Dieciocho 
 

Transparencia 
 

Sección A: Transparencia 
 
Artículo 18.1: Puntos de Enlace  
 
1 Cada Parte designará, dentro de los 60 días siguientes a la fecha de entrada en vigor 
de este Tratado, un punto de enlace para facilitar las comunicaciones entre las Partes sobre 
cualquier asunto comprendido en este Tratado.   
 
2 A solicitud de otra Parte, el punto de enlace indicará la oficina o funcionario 
responsable del asunto y prestará el apoyo que se requiera para facilitar la comunicación 
con la Parte solicitante.   
 
Artículo 18.2: Publicación  
 
1 Cada Parte se asegurará que sus leyes,  reglamentos, procedimientos, y resoluciones 
administrativas de aplicación general que se refieran a cualquier asunto comprendido en 
este Tratado, se publiquen a la brevedad o de otra forma se pongan a disposición para 
conocimiento de las personas o Partes interesadas.  
 
2.  En la medida de lo posible, cada Parte deberá:  
 

(a)  publicar por adelantado cualquier medida que se proponga adoptar; y  
 
(b)  brindar a las personas y Partes interesadas oportunidad razonable para 

formular observaciones sobre las medidas propuestas.  
 
Artículo 18.3: Notificación y Suministro de Información  
 
1 Cada Parte notificará, a cualquier otra Parte que tenga interés en el asunto, en la 
mayor medida de lo posible, toda medida vigente o en proyecto que considere que pudiera 
afectar materialmente el funcionamiento de este Tratado o que de otra forma afecte 
sustancialmente los intereses de esa otra Parte en los términos de este Tratado.  
 
2 A solicitud de otra Parte, una Parte proporcionará información y dará respuesta 
pronta a las preguntas relativas a cualquier medida vigente o en proyecto, sin perjuicio que 
esa otra Parte haya o no sido notificada previamente sobre esa medida.   
 
3 Cualquier notificación o información suministrada de conformidad con este Artículo 
se realizará sin perjuicio de que la medida sea o no compatible con este Tratado.  
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Artículo 18.4: Procedimientos Administrativos  
 
 Con el fin de administrar en forma compatible, imparcial, y razonable todas las 
medidas de aplicación general que afecten los aspectos que cubre este Tratado, cada Parte 
se asegurará de que, en sus procedimientos administrativos en que se apliquen las medidas 
mencionadas en el Artículo 18.2 respecto a personas, mercancías, o servicios en particular 
de otra Parte en casos específicos:  
 

(a)  siempre que sea posible, las personas de esa otra Parte que se vean 
directamente afectadas por un procedimiento, reciban conforme a las 
disposiciones internas, aviso razonable del inicio del mismo, incluidas una 
descripción de su naturaleza, una declaración de la autoridad legal conforme 
a la cual el procedimiento es iniciado, y una descripción general de todas las 
cuestiones controvertidas;  

 
(b)  cuando el tiempo, la naturaleza del procedimiento y el interés público lo 

permitan, dichas personas reciban una oportunidad razonable para presentar 
hechos y argumentos en apoyo de sus pretensiones, previamente a cualquier 
acción administrativa definitiva; y  

 
(c)  sus procedimientos se ajusten a la legislación interna.  

 
Artículo 18.5: Revisión e Impugnación  
 
1 Cada Parte establecerá o mantendrá tribunales o procedimientos judiciales, cuasi-
judiciales, o de naturaleza administrativa para efectos de la pronta revisión y, cuando se 
justifique, la corrección de las acciones administrativas definitivas relacionadas con los 
asuntos comprendidos en este Tratado.  Estos tribunales serán imparciales y no estarán 
vinculados con la dependencia ni con la autoridad encargada de la aplicación administrativa 
de la ley, y no tendrán interés sustancial en el resultado del asunto.  
 
2. Cada Parte se asegurará que, ante dichos tribunales o en esos procedimientos, las 
partes tengan derecho a:  
 

(a)  una oportunidad razonable para apoyar o defender sus respectivas posturas; 
y  

 
(b)  una resolución fundada en las pruebas y argumentaciones o, en casos donde 

lo requiera la legislación interna, en el expediente compilado por la 
autoridad administrativa.  

 
3. Cada Parte se asegurará de que, con apego a los medios de impugnación o revisión 
ulterior a que se pudiese acudir de conformidad con su legislación interna, dichas 
resoluciones sean implementadas por las dependencias o autoridades y rijan la práctica de 
las mismas en lo referente a la acción administrativa en cuestión.  
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Artículo 18.6: Definiciones  
 
 Para efectos de esta Sección:  
 
resolución administrativa de aplicación general significa una resolución o interpretación 
administrativa que se aplica a todas las personas y situaciones de hecho que generalmente 
entren en su ámbito, y que establece una norma de conducta, pero no incluye:  
 

(a)  resoluciones o fallos en un procedimiento administrativo o cuasi-judicial que 
se aplica a una persona, mercancía o servicio en particular de otra Parte en 
un caso específico; o 

 
(b)  un fallo que resuelva respecto de un acto o práctica en particular. 

 
Sección B: Anti-Corrupción 

 
Artículo 18.7: Declaración de Principio  
 
 Las Partes afirman su resolución de eliminar el soborno y la corrupción en el 
comercio e inversión internacional.  
 
Artículo 18.8: Medidas Anti-Corrupción  
 
1. Cada Parte adoptará o mantendrá las medidas legislativas o de otro carácter que 
sean necesarias para tipificar como delitos en su legislación interna, en asuntos que afecten 
el comercio o inversión internacional, a:  
 

(a)  un funcionario público de esa Parte o una persona que desempeñe funciones 
públicas para esa Parte que solicite intencionalmente o acepte, directa o 
indirectamente, cualquier objeto de valor pecuniario u otro beneficio, como 
favor, promesa o ventaja, para sí mismo o para otra persona, a cambio de 
que dicho funcionario realice u omita cualquier acto en el ejercicio de sus  
funciones públicas;    

 
(b)  cualquier persona sujeta a la jurisdicción de esa Parte que ofrezca u otorgue 

intencionalmente, directa o indirectamente, a un funcionario público de esa 
Parte o a una persona que desempeñe funciones públicas para esa Parte, 
cualquier objeto de valor pecuniario u otro beneficio, como favor, promesa, 
o ventaja, para sí mismo u otra persona, a cambio de que dicho funcionario 
realice u omita cualquier acto, en el ejercicio de sus funciones públicas;   

 
(c)  cualquier persona sujeta a la jurisdicción de esa Parte que intencionalmente 

ofrezca, prometa, u otorgue cualquier ventaja pecuniaria indebida o de otra 
índole, directa o indirectamente, a un funcionario extranjero, para ese 
funcionario o para otra persona, con el fin de que dicho funcionario actúe o 
se abstenga de actuar en la ejecución de las funciones oficiales, para obtener 
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o retener un negocio u otra ventaja indebida en la conducción de negocios 
internacionales; y  

 
(d)  cualquier persona sujeta a la jurisdicción de esa Parte que ayude o instigue, o 

conspire en, la comisión de cualquiera de las ofensas descritas en los 
subpárrafos (a) al (c).   

 
2. Cada Parte adoptará o mantendrá penas y procedimientos adecuados para hacer 
cumplir las medidas penales adoptadas o mantenidas de conformidad con el párrafo 1.   
 
3. En caso de que, según el ordenamiento jurídico de una Parte, la responsabilidad 
penal no sea aplicable a las empresas, la Parte velará por que éstas empresas estén sujetas a 
sanciones eficaces, proporcionales y disuasorias de carácter no penal, incluidas las 
sanciones pecuniarias, para cualquiera de las ofensas descritas en el párrafo 1.  
 
4. Cada Parte se esforzará por adoptar o mantener las medidas apropiadas para 
proteger a aquellas personas que, de buena fe, denuncien los actos de soborno o corrupción 
descritos en el párrafo 1.  
 
Artículo 18.9: Cooperación en Foros Internacionales  
 
 Las Partes reconocen la importancia de las iniciativas regionales y multilaterales 
para eliminar el soborno y la corrupción en el comercio e inversión internacional. Las 
Partes trabajarán conjuntamente para promover y apoyar iniciativas apropiadas en foros de 
relevancia internacional.  
 
Artículo 18.10: Definiciones  
 
 Para efectos de esta Sección:  
 
actuar o abstenerse de actuar en la ejecución de las funciones oficiales incluye 
cualquier uso de la posición como funcionario, ya sea dentro o fuera de su competencia 
autorizada;   
 
función pública significa toda actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, 
realizada por una persona natural en nombre de una Parte o al servicio de una Parte, tal 
como la contratación pública, a nivel del gobierno central;  
 
funcionario extranjero significa cualquier persona de un país extranjero que desempeñe 
un cargo legislativo, administrativo, o judicial, en cualquier nivel de gobierno, que haya 
sido designado o electo; cualquier persona ejerciendo la función pública para un país 
extranjero en cualquier nivel de gobierno, incluyendo una agencia pública o empresa 
pública; y cualquier funcionario o agente de una organización pública internacional; y  
 
funcionario público significa cualquier funcionario o empleado de una Parte a nivel del  
gobierno central, que haya sido designado o electo.  
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Capítulo Diecinueve 
 

Administración del Tratado y Creación de Capacidades relacionadas con el Comercio 
 

Sección A: Administración del Tratado 
 
Artículo 19.1: La Comisión de Libre Comercio  
 
1 Las Partes establecen la Comisión de Libre Comercio, integrada por los 
representantes de cada Parte a nivel Ministerial, a que se refiere el Anexo 19.1, o por las 
personas a quienes éstos designen.  
 
2.  La Comisión deberá:  
 

(a) supervisar la ejecución del Tratado;  
 
(b) supervisar el ulterior desarrollo del Tratado;  
 
(c) buscar resolver las controversias que pudiesen surgir respecto a la 

interpretación o aplicación de este Tratado;  
 
(d) supervisar la labor de todos los comités y grupos de trabajo establecidos  

conforme a este Tratado; y  
 
(e) conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el funcionamiento del 

Tratado.  
 
3.  La Comisión podrá: 
 

(a)  establecer y delegar responsabilidades en comités y grupos de trabajo;  
 
(b)  modificar en cumplimiento con los objetivos de este Tratado:  

 
(i)  las listas de desgravación sujetas al Anexo 3.3 (Desgravación 

Arancelaria), a fin de acelerar la reducción arancelaria;  
 
(ii)  las reglas de origen establecidas en el Anexo 4.1 (Reglas de Origen 

Específicas);  
 
(iii)  las Directrices Comunes referidas en el Artículo 4.21 (Directrices    

Comunes); y   
 
(iv) los Anexos 9.1.2(b)(i), 9.1.2(b)(ii) y 9.1.2(b)(iii) (Contratación 

Pública);  
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(c) emitir interpretaciones sobre las disposiciones de este Tratado;  
 
(d)  solicitar la asesoría de personas o grupos sin vinculación gubernamental; y   
 
(e)  adoptar cualquier otra acción para el ejercicio de sus funciones según 

acuerden las Partes.  
 
4. Cada Parte implementará, de conformidad con sus procedimientos jurídicos 
aplicables, cualquier modificación conforme al subpárrafo 3(b) en el período acordado por 
las Partes.  
 
5. La Comisión establecerá sus reglas y procedimientos. Todas sus decisiones se 
tomarán por consenso, a menos que la Comisión  decida otra cosa.  
 
6. La Comisión se reunirá por lo menos una vez al año en sesión ordinaria, a menos 
que la Comisión decida otra cosa. Las sesiones ordinarias de la Comisión serán presididas 
sucesivamente por cada una de las Partes.  
 
Artículo 19.2:  Coordinadores del Tratado de Libre Comercio  
 
1 Cada Parte deberá designar un Coordinador del Tratado de Libre Comercio, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 19.2.   
 
2 Los coordinadores trabajarán de manera conjunta en el desarrollo de agendas así 
como otros preparativos para las reuniones de la Comisión y darán el seguimiento 
apropiado a las decisiones de la Comisión.  
 
Artículo 19.3:  Administración de los Procedimientos de Solución de Controversias  
 
1.  Cada Parte deberá:  
 

(a)  designar una oficina para proveer apoyo administrativo a los grupos 
arbitrales contemplados en el Capítulo Veinte  (Solución de Controversias) y 
ejecutar otras funciones bajo instrucción de la Comisión; y  

 
(b) notificar a la Comisión el domicilio de su oficina designada.  

 
2.  Cada Parte será responsable de:  
 

(a)  la operación y costos de su oficina designada; y  
 
(b)  la remuneración y los gastos que deban pagarse a los árbitros y expertos, tal 

como se estipula en el Anexo 19.3.  
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Sección B: Creación de Capacidades Relacionadas con el Comercio 
 
Artículo 19.4: Comité para la Creación de Capacidades Relacionadas con el Comercio  
 
1 Reconociendo que la asistencia para la creación de capacidades relacionadas con el 
comercio es un catalizador para las reformas y la inversión necesarias para fomentar el 
crecimiento económico impulsado por el comercio, la reducción de la pobreza y el ajuste a 
un comercio más libre, las Partes establecen un Comité para la Creación de Capacidades 
Relacionadas con el Comercio conformado por representantes de cada Parte.  
 
2 Además de los esfuerzos que están realizando las Partes en la creación de 
capacidades relacionadas con el comercio, y con el objeto de brindar asistencia a cada Parte 
centroamericana y a la República Dominicana en la implementación de este Tratado y en el 
ajuste hacia un comercio más libre, cada una de esas Partes deberá actualizar 
periódicamente y brindar al Comité su estrategia nacional sobre creación de capacidades 
relacionadas con el comercio.   
 
3.  El Comité deberá:   
 

(a)  buscar la priorización de los proyectos de creación de capacidades 
relacionadas con el comercio a nivel nacional o regional, o de ambos;  

 
(b)  invitar a instituciones donantes internacionales, entidades del sector privado 

y organizaciones no gubernamentales apropiadas para brindar asistencia en 
el desarrollo e implementación de los proyectos de creación de capacidades 
relacionadas con el comercio que sean acordes con las prioridades 
establecidas en cada estrategia nacional de creación de capacidades 
relacionadas con el comercio;     

 
(c)  trabajar con otros comités y grupos de trabajo establecidos bajo este Tratado, 

inclusive en sesiones conjuntas, en apoyo al desarrollo e implementación de 
los proyectos de creación de capacidades relacionadas con el comercio que 
sean acordes con las prioridades establecidas en cada estrategia nacional de 
creación de capacidades relacionadas con el comercio;     

 
(d)  monitorear y evaluar el progreso en la implementación de los proyectos de 

creación de capacidades relacionadas con el comercio; y  
 
(e)   brindar un informe anual a la Comisión describiendo las actividades del 

Comité, a menos que el Comité decida otra cosa.   
 
4. Durante el período de transición, el Comité deberá reunirse por lo menos dos veces 
al año a menos que el Comité decida otra cosa.  
 
5. El Comité podrá establecer los términos de referencia de su funcionamiento.  
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6. El Comité podrá establecer grupos de trabajo ad hoc, los cuales podrán estar 
conformados por representantes gubernamentales o no gubernamentales, o por ambos.   
 
7. Todas las decisiones del Comité deberán tomarse por consenso, a menos que el 
Comité decida otra cosa.  
 
8. Las Partes establecen un grupo de trabajo inicial sobre administración aduanera y 
facilitación del comercio, el cual deberá trabajar bajo la supervisión del y reportar al 
Comité.  
 

Anexo 19.1 
 

La Comisión de Libre Comercio 
 
La Comisión de Libre Comercio estará conformada por:  
 

(a)  para el caso de Costa Rica, el Ministro de Comercio Exterior;   
 
(b)  para el caso de República Dominicana, el Secretario de Estado de Industria y 

Comercio;  
 
(c)  para el caso de El Salvador, el Ministro de Economía;   
 
(d)  para el caso de Guatemala, el Ministro de Economía;  
 
(e)  para el caso de Honduras, el Secretario de Estado en los Despachos de 

Industria y Comercio; 
 
(f)  para el caso de Nicaragua, el Ministro de Fomento, Industria y Comercio; y  
 
(g)  para el caso de Estados Unidos, el United States Trade Representative,  

 
 o sus sucesores.  
 

Anexo 19.1.4 
 

Implementación de las Modificaciones Aprobadas por la Comisión 
 
1 En el caso de Costa Rica, las decisiones de la Comisión conforme al Artículo 
19.1.3(b) equivaldrán al instrumento referido en el artículo 121.4, párrafo tercero, 
(protocolo de menor rango), de la Constitución Política de la República de Costa Rica.  
 
2 En el caso de Honduras, las decisiones de la Comisión conforme al Artículo 
19.1.3(b) equivaldrán al instrumento referido en el artículo 21 de la Constitución Política 
de la República de Honduras.  
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Anexo 19.2 
 

Coordinadores del Tratado de Libre Comercio 
 
Los Coordinadores de Libre Comercio serán:  
 

(a)  para el caso de Costa Rica, el Director General de Comercio Exterior;   
 
(b)  para el caso de República Dominicana, el Subsecretario de Estado de 

Industria y Comercio, encargado de Comercio Exterior;  
 
(c)  para el caso de El Salvador, el Director de la Dirección de Administración de 

Tratados Comerciales del Ministerio de Economía;   
 
(d)  para el caso de Guatemala, el Director de Administración de Comercio 

Exterior;   
 
(e)  para el caso de Honduras, el Director General de Política Comercial e 

Integración Económica de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Industria y Comercio;    

 
(f)  para el caso de Nicaragua, el Director General de Comercio Exterior del 

Ministerio de Fomento, Industria y Comercio; y   
 
(g)  para el caso de Estados Unidos, el Assistant United States Trade 

Representative for the Americas,  
 
 o sus sucesores.  
 

Anexo 19.3 
 

Remuneración y Pago de Gastos 
 
1 La Comisión fijará los montos de la remuneración y los gastos que deban pagarse a 
los árbitros y expertos.  
 
2 La remuneración de los árbitros y sus asistentes, expertos, sus gastos de transporte y 
alojamiento, y todos los gastos generales de los grupos arbitrales serán cubiertos en partes 
iguales entre las Partes contendientes.  
 
3 Cada árbitro y experto llevará un registro y presentará una cuenta final de su tiempo 
y de sus gastos, y el grupo arbitral llevará un registro y rendirá una cuenta final de todos los 
gastos generales. 
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Capítulo Veinte 
 

Solución de Controversias 
 

Sección A: Solución de Controversias 
 
Artículo 20.1: Cooperación  
 
 Las Partes procurarán en todo momento llegar a un acuerdo sobre la interpretación y 
la aplicación de este Tratado y, mediante la cooperación y las consultas, se esforzarán  
siempre por alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de cualquier asunto que 
pudiese afectar su funcionamiento.  
 
Artículo 20.2: Ámbito de Aplicación  
 
 Salvo que en este Tratado se disponga otra cosa, las disposiciones para la solución 
de controversias de este Capítulo se aplicarán:  
 

(a)  a la prevención o a la solución de todas las controversias entre las Partes 
relativas a la aplicación o a la interpretación de este Tratado;  

 
(b)  cuando una Parte considere que una medida vigente o en proyecto de otra 

Parte, es o podría ser incompatible con las obligaciones de este Tratado, o 
que otra Parte ha incumplido de alguna manera con las obligaciones de este 
Tratado; y  

 
(c)  cuando una Parte considere que una medida vigente o en proyecto de otra 

Parte cause o pudiera causar anulación o menoscabo, en el sentido del 
Anexo 20.2.  

 
Artículo 20.3: Elección del Foro  
 
1 Cualquier controversia que surja en relación con este Tratado y en relación con otro 
tratado de libre comercio del que las Partes contendientes sean parte, o en relación al 
Acuerdo sobre la OMC, podrá ser resuelta en el foro que escoja la Parte reclamante.  
 
2 Una vez que la Parte reclamante ha solicitado el establecimiento de un grupo 
arbitral bajo uno de los acuerdos a que se hace referencia en el párrafo 1, el foro 
seleccionado será excluyente de los otros.  
 
Artículo 20.4: Consultas  
 
1 Cualquiera de las Partes podrá solicitar por escrito a cualquier otra Parte la 
realización de consultas respecto de cualquier medida vigente o en proyecto, o respecto de 
cualquier otro asunto que considere pudiese afectar el funcionamiento de este Tratado.  
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2 La Parte solicitante entregará la solicitud a las otras Partes, y explicará las razones 
de su solicitud, incluyendo la identificación de la medida vigente o en proyecto u otro 
asunto en cuestión, y una indicación de los fundamentos jurídicos de la reclamación.   
 
3. Una Parte que considere tener un interés comercial sustancial en el asunto podrá 
participar en las consultas si lo notifica por escrito a las otras Partes dentro de los siete días 
siguientes a la fecha en que se entregó la solicitud de consultas.  La Parte deberá incluir en 
su notificación una explicación sobre su interés comercial sustancial en el asunto.  
 
4. En los asuntos relativos a mercancías  perecederas,1 las consultas se iniciarán dentro 
de un plazo de 15 días a partir de la fecha de entrega de la solicitud.  
 
5. Mediante las consultas previstas en este Artículo o conforme a cualesquiera otras 
disposiciones consultivas del Tratado, las Partes consultantes harán todo lo posible por 
alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de cualquier asunto. Para tales efectos, las 
Partes consultantes:  
 

(a)  aportarán la información suficiente que permita un examen completo de la 
manera en que la medida vigente o en proyecto, o cualquier otro asunto, 
pueda afectar el funcionamiento y la aplicación de este Tratado; y  

 
(b)  darán a la información confidencial que se intercambie en las consultas el 

mismo trato que el otorgado por la Parte que la haya proporcionado.  
 
6. En las consultas bajo este Artículo, una Parte consultante puede pedir a otra Parte 
consultante que ponga a su disposición  personal de sus agencias gubernamentales o de 
otras entidades regulatorias que tengan competencia en el asunto sujeto a las consultas.2 

 

 
Artículo 20.5:  Comisión – Buenos Oficios, Conciliación, y Mediación  
 
1. Cualquiera de las Partes consultantes podrá solicitar por escrito que se reúna la 
Comisión3 si no logran resolver un asunto conforme al Artículo 20.4 dentro de:  
 

(a)  60 días después de la entrega de la solicitud para las consultas;  
 
(b)  15 días después de la entrega de una solicitud de consultas en asuntos 

relativos a  mercancías perecederas; o  
 

1 Para mayor certeza, el término “mercancías perecederas” significa mercancías perecederas agropecuarias y 
de pescado clasificados en los capítulos 1 al 24 del sistema armonizado. 
 
2 La Parte consultante que reciba esta solicitud se esforzará por complacer dicha solicitud. 
 
3 Para los propósitos de este párrafo y de los párrafos 2 y 4, la Comisión se conformará por representantes de 
las Partes consultantes a nivel Ministerial en los procedimientos relevantes, de conformidad con el Anexo 
19.1 (La Comisión de Libre Comercio), o sus designados. 
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(c)  cualquier otro plazo que acuerden.  
 
2. Una Parte consultante también podrá solicitar por escrito que se reúna la Comisión, 
cuando se hayan realizado consultas conforme al Artículo 16.6 (Consultas Laborales 
Cooperativas), Artículo 17.10 (Consultas Ambientales Colaborativas), o el Artículo 7.8 
(Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio).  
 
3. La Parte solicitante entregará la solicitud a las otras Partes, y explicará las razones 
para la solicitud, incluyendo la identificación de la medida vigente o en proyecto u otro 
asunto en cuestión, y una indicación de los fundamentos jurídicos de la reclamación.  
 
4. Salvo que decida otra cosa, la Comisión se reunirá en los diez días siguientes a la 
entrega de la solicitud, y se avocará sin demora a la solución de la controversia.  La 
Comisión podrá:  
 

(a)  convocar asesores técnicos o crear los grupos de trabajo o de expertos que 
considere necesarios;  

 
(b)  recurrir a los buenos oficios, la conciliación, la mediación, o a otros 

procedimientos de solución de controversias; o  
 
(c)  formular recomendaciones;  

 
para apoyar a las Partes consultantes a lograr una solución mutuamente satisfactoria de la 
controversia.  
 
5. Salvo que decida otra cosa, la Comisión acumulará dos o más procedimientos de 
que conozca según este Artículo relativos a una misma medida o asunto. La Comisión 
podrá acumular dos o más procedimientos referentes a otros asuntos de los que conozca 
conforme a este Artículo, cuando considere conveniente examinarlos conjuntamente.4 

 

 
Artículo 20.6: Solicitud de un Grupo Arbitral  
 
1.  Si las Partes consultantes no hubieren resuelto  un asunto dentro de:  
 

(a)  los 30 días siguientes de la reunión de la Comisión conforme al Artículo 
20.5;  

 
(b)  los 30 días siguientes de la reunión de la Comisión para tratar el asunto más 

reciente que le haya sido sometido, cuando se hayan acumulado varios 
procedimientos conforme al Artículo 20.5.5;  

 

4 Para los propósitos de este párrafo, la Comisión se conformará por representantes de las Partes consultantes 
a nivel Ministerial en los procedimientos relevantes, de conformidad con el Anexo 19.1 (La Comisión de 
Libre Comercio), o sus designados. 
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(c)  los 30 días siguientes a que una Parte haya entregado una solicitud de 
consultas conforme al Artículo 20.4 en un asunto relativo a mercancías  
perecederas, si la Comisión no se hubiere reunido de acuerdo con el Artículo 
20.5.4;  

 
(d)  los 75 días siguientes a que una Parte haya entregado una solicitud de 

consultas conforme al Artículo 20.4, si la Comisión no se ha reunido de 
acuerdo con el Artículo 20.5.4; o  

 
(e)  cualquier otro período semejante que las Partes consultantes acuerden,  

 
cualquier Parte consultante que haya solicitado la reunión de la Comisión con respecto a la 
medida u otro asunto de conformidad con el Artículo 20.5 podrá solicitar por escrito el 
establecimiento de un grupo arbitral para que considere el asunto.  La Parte solicitante 
entregará la solicitud a las otras Partes, e indicará las razones para la solicitud, incluyendo 
la identificación de la medida u otro asunto de que se trate y una indicación de los 
fundamentos jurídicos de la reclamación.  
 
2.  A la entrega de la solicitud se establecerá el grupo arbitral.  
 
3. Una Parte que según el párrafo 1 esté legitimada para solicitar el establecimiento de 
un grupo arbitral y considere que tiene interés sustancial en el asunto, podrá participar en el 
procedimiento arbitral como Parte reclamante mediante entrega de su intención  por escrito 
a las otras Partes. La notificación se entregará tan pronto sea posible, pero en ningún caso 
después de siete días a partir de la fecha en que la Parte haya entregado la solicitud de 
establecimiento del grupo arbitral.  
 
4. Si una Parte decide no intervenir como Parte reclamante conforme al párrafo 3 
generalmente se abstendrá de iniciar o continuar:  
 

(a)  un procedimiento de solución de controversias conforme a este Tratado; o  
 
(b)  un procedimiento de solución de controversias conforme al Acuerdo OMC o 

a otro tratado de libre comercio al que ésta y la Parte demandada 
pertenezcan, invocando causales sustancialmente equivalentes a las que ésta 
pudiera invocar de conformidad con este Tratado,  

 
respecto del mismo asunto, en ausencia de un cambio significativo en las circunstancias 
económicas o comerciales.  
 
5. A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, el grupo arbitral se 
integrará y desempeñará sus funciones en concordancia con las disposiciones de este 
Capítulo.  
 
6. Un grupo arbitral no podrá ser establecido para revisar una medida en proyecto.  
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Artículo 20.7: Lista de Árbitros  
 
1 A más tardar dentro de los seis meses siguientes a la fecha de entrada en vigor de 
este Tratado, las Partes establecerán y mantendrán una lista de hasta 70 individuos que 
cuenten con la aptitud y disposición necesarias para ser árbitros. A menos que las Partes 
acuerden otra cosa, hasta ocho miembros de la lista deberán ser nacionales de cada Parte, y 
hasta 14 miembros de la lista deberán ser seleccionados entre los individuos que no sean 
nacionales de ninguna Parte.  Los miembros de la lista serán designados por consenso y 
podrán ser reelectos. Una vez establecida la lista de árbitros, ésta permanecerá vigente por 
un período mínimo de tres años, y seguirá en vigor hasta que las Partes constituyan una 
nueva lista. Las Partes podrán remplazar un árbitro cuando consideren que no puede seguir 
funcionando como tal.  
 
2. Los miembros de la lista deberán:  
 

(a)  tener conocimientos especializados o experiencia en Derecho, comercio 
internacional, otros asuntos cubiertos por este Tratado, o en la solución de 
controversias derivadas de acuerdos comerciales internacionales;  

 
(b) ser electos estrictamente en función de su objetividad, confiabilidad, y buen 

juicio;  
 
(c)  ser independientes, no tener vinculación con las Partes, y no recibir 

instrucciones de las mismas; y  
 
(d)  cumplir con el código de conducta que establezca la Comisión.  

 
Artículo 20.8: Requisitos de los Árbitros  
 
 Todos los árbitros deberán reunir los requisitos señalados en el Artículo 20.7.2.  Los 
individuos que hubieren intervenido en una controversia, en los términos del Artículo 
20.5.4, no podrán ser árbitros de ella.  
 
Artículo 20.9: Selección del Grupo Arbitral  
 
1.  Las Partes aplicarán los siguientes procedimientos en la selección de un grupo 
arbitral:  
 

(a)  el grupo arbitral se integrará por tres miembros;  
 
(b)  las Partes contendientes procurarán acordar la designación del presidente del 
grupo arbitral en los 15 días siguientes a la entrega de la solicitud para la 
integración del mismo. En caso de que las Partes contendientes no logren llegar a 
un acuerdo dentro de este período, el presidente se seleccionará por sorteo dentro de 
tres días, de entre los miembros de la lista que no sean nacionales de las Partes 
contendientes;  
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(c)  dentro de los 15 días siguientes a la elección del presidente, la Parte o Partes 
reclamantes seleccionarán un árbitro, y la Parte demandada seleccionará un árbitro;  
 
(d)  si la Parte o Partes reclamantes o la Parte demandada no seleccionan un 
árbitro dentro de ese plazo, el árbitro se seleccionará por sorteo de entre los 
miembros de la lista que sean nacionales de dicha Parte o Partes, según sea el caso, 
dentro de los tres días siguientes; y  
 
(e)  cada Parte contendiente se esforzará en seleccionar árbitros con competencia 
o experiencia relevante al tema de la disputa, según sea apropiado.  

 
2. Normalmente, los árbitros se escogerán  de la lista de árbitros. Cualquier Parte 
contendiente podrá presentar una recusación sin expresión de causa contra cualquier 
individuo que no figure en la lista y que sea propuesto como árbitro por una Parte 
contendiente, en los 15 días siguientes a aquel en que se haga la propuesta.  
 
3. Cuando una Parte contendiente considere que un árbitro ha incurrido en una 
violación del código de conducta, las Partes contendientes realizarán consultas y, de 
acordarlo, destituirán a ese árbitro y elegirán uno nuevo de conformidad con las 
disposiciones de este Artículo.  
 
Artículo 20.10: Reglas de Procedimiento  
 
1. A la fecha de entrada en vigor de este Tratado, la Comisión establecerá las Reglas 
Modelo de Procedimiento que garantizarán:  
 

(a)  el derecho, al menos, a una audiencia ante el grupo arbitral, la cual será 
pública, sujeta al subpárrafo (e);  

 
(b)  una oportunidad para cada Parte contendiente de presentar alegatos iniciales 

y de replica por escrito;  
 
(c)  que los alegatos escritos de cada Parte participante, las versiones escritas de 

sus declaraciones orales, y las respuestas escritas a una solicitud o a las 
preguntas del grupo arbitral serán disponibles al público, de conformidad al 
subpárrafo (e);    

 
(d)  que el grupo arbitral considerará solicitudes de entidades no- 

gubernamentales de los territorios de las Partes contendientes para entregar 
opiniones escritas relacionadas con la controversia que puedan ayudar al 
grupo arbitral en la evaluación de los alegatos y argumentos de las Partes 
contendientes; y  

 
(e)  la protección de la información confidencial.  
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2. Salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa, el procedimiento ante el 
grupo arbitral se seguirá conforme a las Reglas Modelo de Procedimiento.  
 
3. La Comisión podrá modificar las Reglas Modelo de Procedimiento.  
 
4. A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, dentro de los 20 días de la 
fecha de entrega de la solicitud de establecimiento del grupo arbitral, el mandato del grupo 
arbitral será:  
 
“Examinar, a la luz de las disposiciones aplicables de este Tratado, el asunto a que se hace 
referencia en la solicitud de establecimiento del grupo arbitral y emitir las conclusiones, 
determinaciones y recomendaciones según lo dispuesto en los Artículos 20.10.6 y 20.13.3 y 
presentar los informes escritos a que se hace referencia en los Artículos 20.13 y 20.14.”  
 
5. Si una Parte reclamante en su solicitud de establecimiento del grupo arbitral ha 
identificado que una medida ha sido causa de anulación o menoscabo de beneficios, de 
conformidad con el Anexo 20.2, el mandato deberá indicarlo.  
 
6. Cuando una Parte contendiente desee que el grupo arbitral formule conclusiones 
sobre el grado de los efectos comerciales adversos que haya generado para alguna Parte el 
incumplimiento de una Parte  de las obligaciones de este Tratado, o una medida de una 
Parte que se determine haya causado anulación o menoscabo de conformidad al Anexo 
20.2, el mandato deberá indicarlo.  
 
Artículo 20.11:  Participación de Terceros  
 
 Una Parte que no sea contendiente, previa entrega de notificación escrita a las Partes 
contendientes, tendrá derecho a asistir a todas las audiencias, a presentar alegatos escritos y 
orales al grupo arbitral, y a recibir alegatos por escrito de las Partes contendientes de 
conformidad con lo establecido en las Reglas Modelo de Procedimiento. Dichos alegatos se 
reflejarán en el informe final del grupo arbitral.  
 
Artículo 20.12: Función de los Expertos  
 
 A instancia de una Parte contendiente, o por su propia iniciativa, el grupo arbitral 
podrá recabar la información y la asesoría técnica de cualquier persona o grupo que estime 
pertinente, siempre que las Partes contendientes así lo acuerden, y conforme a los términos 
y condiciones que esas Partes convengan.  
 
Artículo 20.13: Informe Inicial  
 
1 Salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa, el grupo arbitral basará su 
informe en las disposiciones relevantes de este Tratado, los alegatos y argumentos de las 
Partes contendientes, y sobre cualquier información que se le haya presentado de acuerdo 
con el Artículo 20.12.  
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2 Si las Partes contendientes lo solicitan, el grupo arbitral puede hacer 
recomendaciones para la solución de la controversia.  
 
3. Salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa, dentro de los 120 días 
siguientes a la selección del último árbitro, o cualquier otro plazo establecido en las Reglas 
Modelo de Procedimientos de conformidad con el Artículo 20.10, el grupo arbitral 
presentará a las Partes contendientes un informe inicial que contendrá:  
 

(a)  las conclusiones de hecho, incluyendo cualquiera derivada de una solicitud 
hecha conforme al Artículo 20.10.6;  

 
(b)  la determinación sobre si una Parte contendiente ha incurrido en 

incumplimiento de sus obligaciones derivadas de este Tratado o, que una 
medida de una Parte causa anulación o menoscabo de conformidad con el 
Anexo 20.2, o cualquier otra determinación solicitada en los términos de 
referencia; y  

 
(c)  sus recomendaciones, si las Partes contendientes las han solicitado, para la 

solución de la controversia.  
 
4. Cuando el grupo arbitral considere que no puede emitir su informe inicial dentro de 
un plazo de 120 días, informará a las Partes contendientes por escrito de las razones de la 
demora y facilitará al mismo tiempo una estimación del plazo en que emitirá su informe. En 
ningún caso el plazo para emitir el informe deberá exceder de 180 días. El grupo arbitral 
informará a las Partes contendientes de cualquier determinación en virtud de este párrafo a 
más tardar los siete días siguientes de la entrega del alegato escrito inicial de la Parte o 
Partes reclamantes y ajustará lo restante al cronograma acordado.  
 
5. Los árbitros podrán emitir sus votos particulares sobre las cuestiones respecto  de 
los cuales no exista decisión unánime.  
 
6. Las Partes contendientes podrán hacer observaciones por escrito al grupo arbitral 
sobre el informe inicial dentro de los 14 días siguientes de la presentación del informe o 
dentro del plazo que las Partes contendientes acuerden.  
 
7. Luego de considerar cualquier observación escrita sobre el informe inicial, el grupo 
arbitral podrá reconsiderar su informe y realizar cualquier examen adicional que considere 
apropiado.  
 
Artículo 20.14: Informe Final  
 
1 El grupo arbitral presentará a las Partes contendientes un informe final, que incluirá 
los votos particulares sobre las cuestiones en que no haya habido decisión unánime, dentro 
de los 30 días siguientes de la presentación del informe inicial, salvo que las Partes 
contendientes acuerden otra cosa. Las Partes contendientes pondrán a disposición del 
público el informe final dentro de los 15 días siguientes, sujeto a la protección de la 
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información confidencial.  
 
2 Ningún grupo arbitral podrá revelar en su informe inicial o en su informe final, la 
identidad de los árbitros que hayan votado con la mayoría o la minoría.  
 
Artículo 20.15: Cumplimiento del Informe Final  
 
1 Al recibir el informe final de un grupo arbitral, las Partes contendientes acordarán la 
solución de la controversia, la cual normalmente se ajustará a las determinaciones y 
recomendaciones que, en su caso, formule el grupo arbitral.  
 
2. Si en su informe final el grupo arbitral determina que una Parte contendiente no ha 
cumplido con sus obligaciones de conformidad con este Tratado, o que la medida de una 
Parte contendiente causa anulación o menoscabo en el sentido del Anexo 20.2, la solución 
será, siempre y cuando sea posible, eliminar el incumplimiento o la medida que causa 
anulación o menoscabo.5 

 

 
3. Cuando corresponda, las Partes contendientes podrán acordar un plan de acción 
mutuamente satisfactorio para solucionar la controversia, el cual, normalmente, se ajustará 
a las determinaciones y recomendaciones del grupo arbitral, si las hubiere. Si las Partes 
contendientes acuerdan tal plan de acción, una Parte reclamante podrá recurrir al artículo 
20.16.2 o al Artículo 20.17.1, según sea el caso, solamente si considera que la Parte 
demandada no ha logrado llevar a cabo el plan de acción.6

 

 
Artículo 20.16: Incumplimiento – Suspensión de Beneficios  
 
1. Si el grupo arbitral ha hecho una determinación del tipo descrito en el Artículo 
20.15.2, y las Partes contendientes no logran llegar a un acuerdo sobre una solución en 
virtud del Artículo 20.15 dentro de los 45 días siguientes a la recepción del informe final, o 
dentro de otro plazo que las Partes contendientes convengan, la Parte demandada iniciará 
negociaciones con la Parte o Partes contendientes con miras a establecer una compensación 
mutuamente aceptable. 
 
2.  Si las Partes contendientes:  
 

(a)  no acuerdan una compensación dentro de los 30 días posteriores al inicio del 
plazo fijado para establecer tal compensación; o  

 
(b)  han acordado una compensación o una solución conforme al Artículo 20.15 

y una Parte reclamante considera que la Parte demandada no ha cumplido 

5 La compensación, el pago de contribuciones monetarias y la suspensión de beneficios son entendidas como 
medidas transitorias aplicables hasta que se elimine el incumplimiento o la anulación o menoscabo que el 
grupo arbitral haya determinado. 
 
6 Para mayor certeza, como parte de un plan de acción las Partes contendientes podrán adoptar, modificar o 
fortalecer actividades de cooperación. 
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con los términos del acuerdo,  
 
cualquier Parte reclamante  podrá, a partir de ese momento, notificar por escrito a la Parte 
demandada su intención de suspender la aplicación de beneficios de efecto equivalente con 
respecto de la Parte demandada. La notificación especificará el nivel de beneficios que se 
pretende suspender. Sujeto al párrafo 6, la Parte reclamante podrá iniciar la suspensión de 
beneficios 30 días después de la fecha que sea más tarde entre la fecha de la notificación de 
conformidad con este párrafo o la fecha en que el grupo arbitral emita su determinación 
conforme al párrafo 3, según sea el caso.  
 
3.  Si la Parte demandada considera que:  
 

(a)  el nivel de beneficios que se propone suspender es manifiestamente 
excesivo; o  

 
(b)  ha eliminado la disconformidad o la anulación o menoscabo constatada por 

el grupo arbitral;  
 
podrá solicitar, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la Parte reclamante de 
conformidad con el párrafo 2, que el grupo arbitral se vuelva a constituir para examinar el 
asunto. La Parte demandada entregará su solicitud por escrito a la Parte reclamante. El 
grupo arbitral se volverá a constituir tan pronto como sea posible después de entregada la 
solicitud y presentará su decisión a las Partes contendientes dentro de los 90 días siguientes 
a su nueva constitución para examinar la solicitud conforme a los subpárrafos (a) o (b), o 
dentro de los 120 días siguientes a la solicitud presentada conforme a los subpárrafos (a) y 
(b). Si el grupo arbitral establece que el nivel de beneficios que la Parte reclamante 
pretende suspender es manifiestamente excesivo, fijará el nivel de beneficios que considere 
de efecto equivalente.  
 
4. La Parte reclamante podrá suspender beneficios hasta el nivel que el grupo arbitral 
haya determinado conforme al párrafo 3 o, si el grupo arbitral no ha determinado el nivel, el 
nivel que la Parte reclamante pretenda suspender conforme al párrafo 2, salvo que el grupo 
arbitral haya establecido que la Parte demandada ha eliminado la disconformidad o la 
anulación o menoscabo.  
 
5.  Al examinar los beneficios que habrán de suspenderse de conformidad con el 
párrafo 2:   
 

(a)  la Parte reclamante procurará primero suspender los beneficios dentro del 
mismo sector o sectores que se vean afectados por la medida, o por otro 
asunto que el grupo arbitral haya considerado incompatible con las 
obligaciones derivadas de este Tratado, o que haya sido causa de anulación o 
menoscabo en el sentido del Anexo 20.2; y  

 
(b)  si la Parte reclamante considera que no es factible ni eficaz suspender 

beneficios en el mismo sector o sectores, ésta podrá suspender beneficios en 
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otros sectores.  
 
6. La Parte reclamante no podrá suspender beneficios si, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por escrito de su intención de suspenderlos, o bien, si el grupo 
arbitral vuelve a constituirse conforme al párrafo 3, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha en que el grupo arbitral entregue su resolución, la Parte demandada notifica por 
escrito a la Parte reclamante su decisión de pagar una contribución monetaria anual. Las 
Partes contendientes realizarán consultas, las cuales se iniciarán a más tardar diez días 
después que la Parte demandada notifique su decisión, con el fin de llegar a un acuerdo 
sobre el monto de la contribución monetaria. En caso de que las Partes contendientes no 
logren llegar a un acuerdo dentro de un plazo de 30 días después de iniciadas las consultas, 
el monto de dicha contribución monetaria se fijará en dólares de Estados Unidos y en un 
nivel correspondiente a un 50 por ciento del nivel de los beneficios que el grupo arbitral, 
conforme al párrafo 3, haya determinado ser de efecto equivalente o bien, si el grupo 
arbitral no ha determinado el nivel, en un 50 por ciento del nivel que la Parte reclamante 
pretende suspender conforme al párrafo 2.  
 
7. Salvo que la Comisión decida otra cosa, la contribución monetaria se pagará a la 
Parte reclamante en dólares de Estados Unidos, o un monto equivalente en moneda de la 
Parte demandada, en cuotas trimestrales iguales, a partir de los 60 días posteriores a la 
fecha en que la Parte demandada notifique su intención de pagar dicha contribución 
monetaria. Cuando lo ameriten las circunstancias, la Comisión podrá decidir que la 
contribución monetaria se pague a un fondo que ella misma establecerá y que se utilizará, 
bajo su dirección, en iniciativas apropiadas para facilitar el comercio entre las Partes 
contendientes, incluyendo iniciativas orientadas a una mayor reducción de obstáculos 
irrazonables al comercio o a ayudar a una Parte contendiente a cumplir sus obligaciones 
conforme a este Tratado.7 

 

 
8. Si la Parte demandada no paga la contribución monetaria, la Parte reclamante podrá 
suspender beneficios a la Parte demandada, de acuerdo con el párrafo 4.  
 
9. Este Artículo no se aplicará a un asunto señalado en el Artículo 20.17.1.  
 
Artículo 20.17: Incumplimiento en Ciertas Controversias  
 
1. Si en su informe final el grupo arbitral determina que una Parte no ha cumplido con 
las obligaciones asumidas en virtud del Artículo 16.2.1(a) (Cumplimiento de la Legislación 
Laboral) o del Artículo 17.2.1(a) (Cumplimiento de la Legislación Ambiental), y las Partes 
contendientes:  
 

(a)  no logran llegar a un acuerdo sobre una solución conforme al Artículo 20.15 
dentro de los 45 días siguientes a la recepción del informe final; o  

 

7 Para los propósitos de este párrafo, la Comisión se conformará por representantes de las Partes contendientes 
a nivel Ministerial, de conformidad con el Anexo 19.1 (La Comisión de Libre Comercio), o sus designados. 
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(b)  han convenido una solución conforme al Artículo 20.15, y la Parte 
reclamante considera que la Parte demandada no ha cumplido con los 
términos del acuerdo;  

 
cualquier Parte reclamante  podrá, en cualquier momento a partir de entonces, solicitar que 
el grupo arbitral se constituya nuevamente para que imponga una contribución monetaria 
anual a la Parte demandada. La Parte reclamante entregará su petición por escrito a la Parte 
demandada. El grupo arbitral se volverá a constituir tan pronto como sea posible tras la 
entrega de la solicitud.  
 
2. El grupo arbitral determinará el monto de la contribución monetaria en dólares de 
los Estados Unidos, dentro de los 90 días posteriores a su constitución conforme al párrafo 
1. Para los efectos de determinar el monto de la contribución monetaria, el grupo arbitral 
tomará en cuenta:  
 

(a)  los efectos sobre el comercio bilateral generados por el incumplimiento de la 
Parte en la aplicación efectiva de la legislación pertinente;  

 
(b) la persistencia y duración del incumplimiento de la Parte en la aplicación 

efectiva de la legislación pertinente;  
 
(c) las razones del incumplimiento de la Parte en la aplicación efectiva de la 

legislación pertinente incluyendo, cuando sea relevante, el incumplimiento 
en cuanto a la observancia de los términos de un plan de acción;  

 
(d)  el nivel de cumplimiento que razonablemente podría esperarse de la Parte, 

habida cuenta de la limitación de sus recursos;  
 
(e)  los esfuerzos realizados por la Parte para comenzar a corregir el 

incumplimiento después de la recepción del informe final del grupo arbitral, 
incluso mediante la implementación de cualquier plan de acción mutuamente 
acordado; y  

 
(f)  cualquier otro factor pertinente.  

 
El monto de la contribución monetaria no superará los 15 millones de dólares de los 
Estados Unidos anuales, reajustados según la inflación, tal como se especifica en el Anexo 
20.17.  
 
3. En la fecha en que el grupo arbitral determine el monto de la contribución monetaria 
de conformidad con el párrafo 2, o en cualquier  momento posterior, la Parte reclamante 
podrá, mediante notificación escrita a la Parte demandada, demandar el pago de la 
contribución monetaria. La contribución monetaria se pagará en dólares de los Estados 
Unidos o en un monto equivalente en moneda de la Parte demandada, en cuotas trimestrales 
iguales, comenzando 60 días después de que la Parte reclamante efectué dicha notificación.  
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4. Las contribuciones se depositarán en un fondo establecido por la Comisión y se 
utilizarán, bajo su dirección, en iniciativas laborales o ambientales pertinentes, entre las que 
se incluirán los esfuerzos para el mejoramiento del cumplimiento de la legislación laboral o 
ambiental, según el caso, dentro del territorio de la Parte demandada, y de conformidad con 
su legislación. Al decidir el destino que se le dará a los dineros depositados en el fondo, la 
Comisión considerará las opiniones de personas interesadas del territorio de las Partes 
contendientes.8 

 

 
5. Si la Parte demandada no cumple la obligación de pagar una contribución 
monetaria, la Parte reclamante podrá adoptar otras acciones apropiadas para cobrar la 
contribución o para garantizar el cumplimiento de otro modo. Dichas acciones pueden 
incluir la suspensión de beneficios arancelarios de conformidad con este Tratado en la 
medida necesaria para cobrar la contribución, teniendo presente el objetivo del Tratado de 
eliminar los obstáculos al comercio e intentando evitar que se afecte indebidamente a partes 
o intereses que no se encuentren involucrados en la controversia.  
 
Artículo 20.18: Revisión de Cumplimiento  
 
1 Sin perjuicio de los procedimientos establecidos en el Artículo 20.16.3, si la Parte 
demandada considera que ha eliminado la disconformidad o la anulación o menoscabo 
constatada por el grupo arbitral, podrá someter el asunto a conocimiento de éste mediante 
notificación escrita a la Parte o Partes reclamantes. El grupo arbitral emitirá su informe 
sobre el asunto dentro de un plazo de 90 días a partir de dicha notificación.  
 
2 Si el grupo arbitral decide que la Parte demandada ha eliminado la disconformidad o 
la anulación o menoscabo, la Parte o Partes reclamantes restablecerán, sin demora, los 
beneficios que esa Parte o esas Partes hubieren suspendido de conformidad con los 
Artículos 20.16 ó 20.17, y la Parte demandada dejará de ser requerida para el pago de 
cualquier contribución monetaria que haya acordado pagar conforme al Artículo 20.16.6 o 
que haya sido impuesta de acuerdo con el Artículo 20.17.1.  
 
Artículo 20.19: Revisión Quinquenal  
 
 La Comisión revisará el funcionamiento y la efectividad de los Artículos 20.16 y 
20.17 a más tardar cinco años después de la entrada en vigor de este Tratado, o dentro de 
los seis meses siguientes a la suspensión de beneficios o la imposición de contribuciones 
monetarias en cinco procedimientos iniciados con arreglo a este Capítulo, según lo que se 
verifique primero.  
 
 
 
 
 

8 Para los propósitos de este párrafo, la Comisión se conformará por representantes de las Partes contendientes 
a nivel Ministerial, de conformidad con el Anexo 19.1 (La Comisión de Libre Comercio), o sus designados. 
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Sección B: Procedimientos Internos y Solución de Controversias Comerciales 
Privadas  
 
Artículo 20.20: Procedimientos ante Instancias Judiciales y Administrativas Internas  
 
1 Cuando una cuestión de interpretación o de aplicación de este Tratado surja en un 
procedimiento judicial o administrativo interno de una Parte y cualquier otra Parte 
considere que amerita su intervención, o cuando un tribunal u órgano administrativo 
solicite la opinión de alguna de las Partes, esa Parte lo notificará a las otras Partes. La 
Comisión procurará, a la brevedad posible, acordar una respuesta adecuada.  
 
2 La Parte en cuyo territorio se encuentre ubicado el tribunal o el órgano 
administrativo, presentará a éstos cualquier interpretación acordada por la Comisión, de 
conformidad con los procedimientos de ese foro.   
 
3 Cuando la Comisión no logre llegar a un acuerdo, cualquiera de las Partes podrá 
someter su propia opinión al tribunal o al órgano administrativo, de acuerdo con los 
procedimientos de dicho foro.  
 
Artículo 20.21:  Derechos de Particulares  
 
 Ninguna de las Partes podrá otorgar derecho de acción en su legislación contra 
cualquiera de las otras Partes con fundamento en que la otra Parte ha incumplido sus 
obligaciones de este Tratado.  
 
Artículo 20.22:  Medios Alternativos para la Solución de Controversias Comerciales  
 
1 En la mayor medida posible, cada Parte promoverá y facilitará el recurso al arbitraje 
y a otros medios alternativos para la solución de controversias comerciales internacionales 
entre particulares en la zona de libre comercio.   
 
2 A tal fin, cada Parte dispondrá procedimientos adecuados que aseguren la 
observancia de los convenios de arbitraje y el reconocimiento y ejecución de los laudos 
arbitrales que se pronuncien en esas controversias.  
 
3 Se considerará que las Partes cumplen con lo dispuesto en el párrafo 2, si son parte 
y se ajustan a las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras, de 1958, o de la 
Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional, de 1975.  
 
4 La Comisión podrá establecer un Comité Consultivo de Controversias Comerciales 
Privadas integrado por personas que tengan conocimientos especializados o experiencia en 
la solución de controversias comerciales internacionales privadas.  
 
5 Dicho Comité deberá:  
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(a)  presentar informes y recomendaciones a la Comisión sobre cuestiones 
generales enviadas por ésta, relativas a la existencia, uso, y eficacia del 
arbitraje y otros procedimientos para la solución de tales controversias en la 
zona de libre comercio, y  

 
(b)  cuando el comité lo considere apropiado, promover la cooperación técnica 

entre las Partes con base en los objetivos identificados en el párrafo 1.  
 
 

Anexo 20.2 
 

Anulación o Menoscabo 
 
1. Las Partes podrán recurrir al mecanismo de solución de controversias de este 
Capítulo, cuando en virtud de la aplicación de una medida que no contravenga al Tratado, 
consideren que se anulan o menoscaban los beneficios que razonablemente pudieron haber 
esperado recibir de la aplicación de las siguientes disposiciones:  
 

(a)  Capítulos Tres al Cinco (Trato Nacional y Acceso de Mercancías al 
Mercado, Reglas de Origen y Procedimientos de Origen, y Administración 
Aduanera y Facilitación del Comercio),  

 
(b) Capítulo Siete (Obstáculos Técnicos al Comercio);  
 
(c)  Capítulo Nueve (Contratación Pública);  
 
(d)  Capítulo Once (Comercio Transfronterizo de Servicios); o  
 
(e)  Capítulo Quince (Derechos de Propiedad Intelectual).  

 
2. Las Partes no podrán invocar el párrafo 1(d) o (e) en relación con las medidas 
sujetas a una excepción de conformidad con el Artículo 21.1 (Excepciones Generales).  
 

Anexo 20.17 
 

Ajuste de la Fórmula de Inflación para las Contribuciones Monetarias 
 
1 Una contribución monetaria anual impuesta antes del 31 de diciembre del 2005 no 
excederá los 15 millones de dólares (U.S.).  
 
2 A partir del 1 de enero del 2006, los 15 millones de dólares (U.S.) anuales máximos 
se ajustarán según la inflación de conformidad con los párrafos 3 a 5.  
 
3 El período utilizado para el ajuste de la inflación acumulada será el año calendario 
2004 hasta el año calendario precedente más reciente, en el cual, la contribución monetaria 
se ha debido.  
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4 La tarifa relevante de inflación será la tarifa de inflación de los Estados Unidos 
medida por el Índice de Precios del Productor para Productos Finales publicado por la U.S. 
Bureau of Labor Statistics.  
 
5 El ajuste de la inflación se estimará de conformidad a la siguiente fórmula: 
 

$15 millones x (1+ πi) = A 
 
πi = tarifa de inflación acumulada de los Estados Unidos del año calendario 2004 
hasta el año calendario precedente más reciente, en el cual, la contribución 
monetaria se ha debido. 
 
A = máximo para la contribución monetaria del año en cuestión. 

 
 

Capítulo Veintiuno 
 

Excepciones 
 
Artículo 21.1: Excepciones Generales  
 
1 Para efectos de los Capítulos Tres al Siete (Trato Nacional y Acceso de Mercancías 
al Mercado, Reglas de Origen y Procedimientos de Origen, Administración Aduanera y 
Facilitación del Comercio, Medidas Sanitarias y Fitosanitarias y Obstáculos Técnicos al 
Comercio), el Artículo XX del GATT de 1994 y sus notas interpretativas se incorporan a 
este Tratado y forman parte integrante del mismo, mutatis mutandis. Las Partes entienden 
que las medidas a que hace referencia el Artículo XX(b) del GATT de 1994 incluye las 
medidas en materia ambiental necesarias para proteger la vida o la salud humana, animal o 
vegetal, y que el Artículo XX(g) del GATT de 1994 se aplica a las medidas relativas a la 
conservación de los recursos naturales vivos o no vivos agotables.  
 
2 Para efectos de los Capítulos Once, Trece y Catorce1 (Comercio Transfronterizo de 
Servicios, Telecomunicaciones y Comercio Electrónico), el Artículo XIV del AGCS 
(incluyendo las notas al pie de página) se incorpora a este Tratado y forma parte integrante 
del mismo, mutatis mutandis. Las Partes entienden que las medidas a que se refiere el 
Artículo XIV(b) del AGCS incluyen medidas en materia ambiental necesarias para proteger 
la vida o la salud humana, animal o vegetal.  
 
Artículo 21.2: Seguridad Esencial  
 
 Ninguna disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de:   
 

1 Este Artículo se aplica sin perjuicio a que los productos digitales sean clasificados ya sea como mercancías o 
como servicios. 
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(a)  obligar a una Parte a proporcionar ni a dar acceso a información cuya 
divulgación considere contraria a sus intereses esenciales en materia de 
seguridad; o  

 
(b)  impedir que una Parte aplique medidas que considere necesarias para 

cumplir con sus obligaciones respecto al mantenimiento o la restauración de 
la paz y la seguridad internacional, o para proteger sus intereses esenciales 
en materia de seguridad.  

 
Artículo 21.3: Tributación  
 
1 Salvo lo dispuesto en este Artículo, ninguna disposición de este Tratado se aplicará 
a medidas tributarias.   
 
2 Nada de lo dispuesto en el presente Tratado afectará los derechos y las obligaciones 
de ninguna de las Partes que se deriven de cualquier convenio tributario. En caso de 
incompatibilidad entre este Tratado y cualquiera de estos convenios, el convenio 
prevalecerá en la medida de la incompatibilidad.  En el caso de un convenio tributario entre  
dos o más Partes, las autoridades competentes bajo ese convenio tendrán la responsabilidad 
exclusiva para determinar si existe alguna inconsistencia entre este Tratado y ese convenio.  
 
3.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 2:   
 

(a)  el Artículo 3.2 (Trato Nacional) y aquellas otras disposiciones en este 
Tratado necesarias para hacer efectivo dicho Artículo, se aplicarán a las 
medidas tributarias en el mismo grado que el Artículo III del GATT de 
1994; y   

 
(b)  el Artículo 3.10 (Impuestos a la Exportación) se aplicará a las medidas 

tributarias.  
 
4. Sujeto a lo dispuesto en el párrafo 2:   
 

(a)  el Artículo 11.2 (Trato Nacional) y el Artículo 12.2 (Trato Nacional), se 
aplicarán a las medidas tributarias sobre la renta, ganancias de capital, o 
sobre el capital gravable de las empresas referentes a la adquisición o al 
consumo de servicios específicos, salvo que nada de lo dispuesto en este 
literal impedirá a una Parte de condicionar la recepción de una ventaja o que 
se continúe recibiendo la misma referentes a la adquisición o el consumo de 
servicios específicos, al requisito de suministrar el servicio en su territorio, y  

 
(b)  los Artículos 10.3 (Trato Nacional) y 10.4 (Trato de Nación Más 

Favorecida), los Artículos 11.2 (Trato Nacional) y 11.3 (Trato de Nación 
Más Favorecida) y los Artículos 12.2 (Trato Nacional) y 12.3 (Trato de 
Nación Más Favorecida) se aplicarán a todas las medidas tributarias, salvo a 
aquellas sobre la renta, ganancias de capital, o sobre capital gravable de las 
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empresas, impuestos sobre el patrimonio, sucesiones, donaciones y las 
transferencias  con salto de generaciones (generation-skipping transfers),  

 
excepto que nada de lo dispuesto en esos Artículos se aplicará:  
 

(c)  a ninguna obligación de nación más favorecida respecto al beneficio 
otorgado por una Parte en cumplimiento de cualquier convenio tributario;   

 
(d)  a ninguna disposición disconforme de cualquier medida tributaria existente;   
 
(e)  a la continuación o pronta renovación de una disposición disconforme de 

cualquier medida tributaria existente;   
 
(f)  a una reforma a una disposición disconforme de cualquier medida tributaria 

existente, en tanto esa reforma no reduzca, al momento de efectuarse, su 
grado de conformidad con ninguno de esos Artículos;  

 
(g)  a la adopción o ejecución de cualquier medida tributaria encaminada a 

asegurar la aplicación y recaudación de impuestos de manera equitativa y 
efectiva (según lo permitido por el Artículo XIV(d) del AGCS); o   

 
(h)  a una disposición que condiciona la recepción, o la recepción continua de 

una ventaja con relación a las contribuciones a, o los ingresos de, pensiones 
fiduciarias o planes de pensión, sobre el requerimiento que la Parte 
mantenga jurisdicción continua sobre la pensión fiduciaria o el plan de 
pensión.  

 
5. Sujeto a lo dispuesto en el párrafo 2 y sin perjuicio de los derechos y obligaciones 
de las Partes de conformidad con el párrafo 3, el Artículo 10.9.2, 10.9.3, y 10.9.4 
(Requisitos de Desempeño) se aplicará a las medidas tributarias.  
 
6. El Artículo 10.7 (Expropiación y Compensación) y el Artículo 10.16 (Sometimiento 
de la Reclamación al Arbitraje) se aplicarán a una medida tributaria que sea alegada como 
expropiatoria o como una violación de un acuerdo de inversión o una autorización de 
inversión. No obstante, ningún inversionista podrá invocar el Artículo 10.7 como 
fundamento de una reclamación cuando se haya determinado de conformidad con este 
párrafo que la medida no constituye una expropiación. Un inversionista que pretenda 
invocar el Artículo 10.7 con respecto a una medida tributaria, deberá primero someter el 
asunto a las autoridades competentes de la Parte demandante y demandada señaladas en el 
Anexo 21.3 al momento de entregar la notificación de su intención de someter una 
reclamación a arbitraje conforme al Artículo 10.16.2, para que dicha autoridad determine si 
la medida constituye una expropiación. Si las autoridades competentes no acuerdan 
examinar el asunto o si, habiendo acordado examinarlo no convienen en estimar que la 
medida no constituye una expropiación, dentro de un plazo de seis meses después de que se 
les haya sometido el asunto, el inversionista podrá someter su reclamación a arbitraje, de 
conformidad con el Artículo 10.16.  
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Artículo 21.4:  Medidas de Balanza de Pagos al Comercio de Mercancías  
 
 Cuando una Parte decida imponer medidas por motivos de balanza de pagos, lo hará 
así sólo de acuerdo con sus derechos y obligaciones de conformidad con el GATT de 1994, 
incluida la Declaración sobre las Medidas Comerciales Adoptadas por Motivos de Balanza 
de Pagos (Declaración de 1979) y el Entendimiento relativo a las disposiciones del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 en Materia de Balanza 
de Pagos. Al adoptar tales medidas, la Parte consultará inmediatamente a las otras Partes y 
no menoscabará los beneficios relativos otorgados a las otras Partes de conformidad con  
este Tratado.2 

 

 
Artículo 21.5: Divulgación de Información  
 
 Ninguna disposición en este Tratado se interpretará en el sentido de obligar a una 
Parte a proporcionar o a dar acceso a información confidencial, cuya divulgación pudiera 
impedir el cumplimiento de las leyes, o que fuera contraria al interés público, o que pudiera 
perjudicar el interés comercial legítimo de empresas particulares, sean públicas o privadas.  
 
Artículo 21.6: Definiciones  
 
 Para los efectos de este Capítulo:   
 
convenio tributario significa un convenio para evitar la doble tributación u otro convenio 
o arreglo internacional en materia tributaria; e  
 
impuestos y medidas tributarias no incluyen:  
 

(a)  un arancel aduanero; o  
 
(b)  las medidas listadas en las excepciones (b) y (c) de  la definición de arancel 

aduanero.  
 

Anexo 21.3 
 

Autoridades Competentes 
 
  Para efectos de este Capítulo: 
 
autoridades competentes significa:  
 

(a)  en el caso de Costa Rica, el Viceministro de Hacienda;  
 

2 Para mayor certeza, este Artículo se aplica a las medidas de balanza de pagos impuestas al comercio de 
mercancías. 
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(b) en el caso de República Dominicana, el Subsecretario de Estado de 
Finanzas;  

 
(c)  en el caso de El Salvador,  el Viceministro de Hacienda;  
 
(d)  en el caso de Guatemala, el Viceministro de Finanzas Públicas;  
 
(e)  en el caso de Honduras, el Subsecretario de Finanzas;   
 
(f)  en el caso de Nicaragua, el Viceministro de Hacienda y Crédito Público; y  
 
(g)  en el caso de Estados Unidos, el Assistant Secretary of the Treasury (Tax 

Policy), del Department of the Treasury, 
 
o sus sucesores. 
 
 

Capítulo Veintidós 
 

Disposiciones Finales 
 
Artículo 22.1: Anexos, Apéndices y Notas al Pie de Página  
 
 Los Anexos, Apéndices y las notas al pie de página de este Tratado constituyen 
parte integral del mismo.  
 
 
Artículo 22.2: Enmiendas  
 
1 Las Partes podrán convenir cualquier enmienda a este Tratado. Los textos originales 
en inglés y español de cualquier enmienda serán depositados con el Depositario, el cual 
entregará sin demora una copia certificada a cada Parte.  
 
2 Cuando así se convenga, y se apruebe según los procedimientos jurídicos aplicables 
de cada Parte, una enmienda constituirá parte integral de este Tratado y entrará en vigor en 
la fecha en que todas las Partes hayan notificado por escrito al Depositario que han 
aprobado la enmienda o en cualquier otra fecha que las Partes acuerden.  
 
 
Artículo 22.3:  Modificaciones del Acuerdo sobre la OMC  
 
 Si cualquier disposición del Acuerdo sobre la OMC que las Partes hayan 
incorporado a este Tratado es enmendada, las Partes se consultarán con miras a enmendar 
la disposición correspondiente de este Tratado, según corresponda, de conformidad con el 
Artículo 22.2.  
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Artículo 22.4: Reservas  
 
 Ninguna Parte podrá hacer una reserva respecto a alguna disposición de este Tratado 
sin el consentimiento escrito de las otras Partes.  
 
 
Artículo 22.5: Entrada en Vigor  
 
1.  (a) Este Tratado entrará en vigor el 1 de enero de 2005, siempre que los Estados 

Unidos y uno o más de los otros signatarios notifiquen por escrito al 
Depositario para esa fecha que han completado sus procedimientos jurídicos 
aplicables.   

 
(b)  Si este Tratado no entrase en vigor el 1 de enero de 2005, este Tratado 

entrará en vigor una vez que los Estados Unidos y al menos uno o más de los 
otros signatarios realicen dicha notificación, en la fecha que posteriormente 
ellos acuerden.  

 
2. De ahí en adelante, este Tratado entrará en vigor para cualquier otro signatario 90 
días después de la fecha en que el signatario notifique por escrito al Depositario que ha 
completado sus procedimientos jurídicos aplicables. A menos que las Partes acuerden otra 
cosa, un signatario no podrá realizar la notificación a la que se refiere este párrafo después 
de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado.  
 
3. El Depositario informará sin demora a las Partes y a los países signatarios que no 
sean Partes sobre cualquier notificación bajo el párrafo 1 ó 2.  
 
 
Artículo 22.6: Adhesión  
 
1 Cualquier país o grupo de países podrá adherirse a este Tratado sujeto a los términos 
y condiciones acordados entre ese país o países y la Comisión, luego de la aprobación de 
conformidad con los procedimientos jurídicos aplicables de cada Parte y país adherente.  
 
2 El instrumento de adhesión deberá ser depositado con el Depositario, el cual 
informará sin demora a cada Parte de la adhesión.  
 
 
Artículo 22.7: Denuncia  
 
1 Cualquier Parte podrá denunciar este Tratado notificando por escrito su denuncia al 
Depositario. El Depositario informará sin demora a las Partes sobre esta notificación.  
 
2 La denuncia surtirá efectos seis meses después de que una  Parte realice por escrito 
la notificación a la que se refiere el párrafo 1, a menos que las Partes acuerden otro plazo. 
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Cuando una Parte lo haya denunciado, el Tratado permanecerá en vigor para las otras 
Partes. 
 
 
Artículo 22.8: Depositario  
 
 Los textos originales en inglés y español de este Tratado serán depositados en la 
Secretaría General de la Organización de Estados Americanos, la cual fungirá como 
Depositario. El Depositario suministrará sin demora una copia certificada de los textos 
originales a cada signatario.  
 
Artículo 22.9: Textos Auténticos  
 
 Los textos en inglés y español de este Tratado son igualmente auténticos.  
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, los abajo firmantes, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, firman este Tratado.  
 
HECHO, en Washington, Distrito de Columbia, en inglés y español, este día cinco de 
agosto de dos mil cuatro.  
 
POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA  
 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA  
 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR  
 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA  
 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS  
 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA  
 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
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Organización de los Estados Americanos 
 Washington, D. C.   

 
 
Secretaría General  
 
 

Certifico que el documento adjunto es copia fiel y exacto del texto autentico en 
español del ENTENDIMIENTO RESPECTO A MEDIDAS MIGRATORIAS suscritos en 
la ciudad de Washington, D. C., el 5 de agosto de 2004, y que el texto firmado de dicho 
original se encuentra depositado en la Secretaría General de Organización de los Estados 
Americanos. 

 
Se expide la presente certificación de conformidad con el articulo 22.8 del 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO REPUBLICA DOMINICANA – 
CENTROAMERICA – ESTADOS UNIDOS. 

 
 

Washington, D. C., 10 agosto de 2004 
 
 
 

Luís Toro Utillano 
Director (ai) 

Departamento de Derecho Internacional 
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ENTENDIMIENTO RESPECTO A MEDIDAS MIGRATORIAS 
 

5 de agosto de 2004 
 

 Los representantes de los Gobiernos de la República de Costa Rica, la República 
Dominicana, la República de El Salvador, la República de Guatemala, la República de 
Honduras, la República de Nicaragua y los Estados Unidos de América confirman el 
siguiente entendimiento alcanzado por nuestros Gobiernos en el contexto de las 
negociaciones respecto al Tratado de Libre Comercio Republica Dominicana – 
Centroamérica – Estados Unidos firmado este día (“el Tratado”): 
 

Ninguna disposición del Tratado será interpretada en el sentido de imponer una 
obligación a una Parte en lo que respecta a sus medidas migratorias. 

 
 
POR EL GOBIERNO DE COSTA RICA: 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA: 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE EL SALVADOR 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE GUATEMALA: 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE HONDURAS: 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE NICARAGUA: 
 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: 
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Organización de los Estados Americanos 
 Washington, D. C.   

 
 
 
Secretaría General  
 
 
 

Certifico que el documento adjunto es copia fiel y exacta del texto autentico en 
español del ENTENDIMIENTO RELATIVO A ALGUNAS MEDIDAS DE SALUD 
PUBLICA suscritos en la ciudad de Washington, D. C., el 5 de agosto de 2004, y que el 
texto firmado de dicho original se encuentra depositado en la Secretaría General de 
Organización de los Estados Americanos. 

 
Se expide la presente certificación de conformidad con el articulo 22.8 del 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO REPUBLICA DOMINICANA – 
CENTROAMERICA – ESTADOS UNIDOS. 

 
 
 

Washington, D. C., 10 agosto de 2004 
 
 
 
 

Luis Toro Utillano 
Director (ai) 

Departamento de Derecho Internacional 
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ENTENDIMIENTO RELATIVO A ALGUNAS MEDIDAS DE SALUD PÚBLICA 
 

5 de agosto de 2004 
 

 Los Gobiernos de la República de Costa Rica, la República Dominicana, la 
República de El Salvador, la República de Guatemala, la República de Honduras, la 
República de Nicaragua y los Estados Unidos de América alcanzaron los siguientes 
entendimientos relativo al Capitulo Quince ( Derechos de Propiedad Intelectual) del 
Tratado de Libre Comercio Republica Dominicana – Centroamérica – Estados Unidos este 
día (el “Tratado”): 
 

Las obligaciones del Capitulo Quince no afectan la capacidad de una Parte de 
Adoptar medidas necesarias para proteger la salud pública, mediante la promoción 
del acceso universal a las medicinas, en particular a aquellas para tratar casos de 
HIV/SIDA, tuberculosis, malaria y otras enfermedades epidémicas así como 
circunstancias de extrema urgencia o emergencia nacional. 
 
En reconocimiento del compromiso de acceder a medicinas que son suplidas de 
conformidad con la Decisión del Consejo General del 30 de agosto de 2003 sobre la 
Implementación del Párrafo Seis de la Declaración de Doha relacionado con el 
Acuerdo ADPIC y la salud publica (WT/L/540) y la declaración del Presidente del 
Consejo General de la OMC que acompaña la Decisión 
(JOB(03)/177,WT/GC/M/82) (conjuntamente, la “Solución ADPIC/Salud”), el 
Capitulo Quince no impide la efectividad utilización de la Solución ADPIC/Salud. 
 
En relación con los asuntos mencionados anteriormente, si entra en vigor en 
enmienda de una disposición del Acuerdo de la OMC sobre Aspectos Relaciones 
con los Derechos de Propiedad Intelectual (1994) respecto a las Partea y esa 
enmienda es incompatible con el Capitulo Quince, nuestros Gobiernos deberán 
consultar para efectos de adaptar el Capitulo Quince según corresponda a la luz de 
la enmienda.  

 
 
POR EL GOBIERNO DE COSTA RICA: 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA: 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE EL SALVADOR 
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POR EL GOBIERNO DE GUATEMALA: 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE HONDURAS: 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE NICARAGUA: 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: 
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APÉNDICE 3.3.6 
REGLAS DE ORIGEN ESPECIALES 

 
PARTE I  

NOTAS GENERALES INTERPRETATIVAS 
 
1.  Para los propósitos de interpretar las reglas de origen establecidas en este Apéndice:  
 

(a)  la regla específica, o el conjunto específico de reglas que se aplican a una 
partida o subpartida específica, se coloca inmediatamente adyacente a la 
partida o subpartida;  

 
(b)  el requisito de cambio de clasificación arancelaria aplica solamente a 

materiales no originarios;  
 
(c)  cuando una regla de origen específica esté definida con el criterio de cambio 

de clasificación arancelaria y la regla está escrita de manera que se 
exceptúen posiciones arancelarias a nivel de capítulo, partida o subpartida, 
cada Parte interpretará que la regla de origen requiere que los materiales 
clasificados en las posiciones arancelarias excluidas sean originarios para 
que la mercancía sea originaria;  

 
(d)  cuando una partida o subpartida esté sujeta a reglas de origen específicas 

alternativas, cada Parte considerará que la regla se cumple si la mercancía 
satisface una de las alternativas;  

 
(e)  cuando una regla de origen sea aplicable a un grupo de partidas o 

subpartidas y esa regla de origen especifique un cambio de partida o 
subpartida,  cada Parte deberá interpretar la regla de manera que el cambio 
en la partida o subpartida puede ocurrir dentro de una única partida o 
subpartida o entre partidas o subpartidas del mismo grupo.  No obstante, 
cuando una regla se refiere a un cambio de partida o subpartida “fuera del 
grupo”, cada Parte deberá interpretar que la regla requiere que el cambio de 
partida o subpartida debe ocurrir desde una partida o subpartida que está 
fuera del grupo de partidas o subpartidas establecidas en la regla;  

 
(f)  la referencia al peso en las reglas para mercancías de los capítulos 1 al 24 

significa peso seco a menos que se especifique lo contrario en el Sistema 
Armonizado;  

 
2.  Para los propósitos de este Apéndice: 
 
capítulo significa capítulo del Sistema Armonizado; y  
 
sección significa una sección del Sistema Armonizado. 
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PARTE II 
REGLAS DE ORIGEN ESPECIALES 

 
Sección I 
(Del Capítulo 1 al 5) 
Animales vivos y productos del reino animal  
 
Capítulo 1 
Animales vivos  
 
01.01 – 01.04 
Los animales de esta partida serán originarios del país de nacimiento y cría. 
 
01.05 
Los animales de esta partida serán originarios del país de nacimiento y cría. 
 
01.06 
Los animales de esta partida serán originarios del país de nacimiento y/o crianza o captura. 
 
 
Capítulo 2 
Carnes y despojos comestibles  
 
02.01 – 02.06 
Los productos de esta partida serán originarios del país de nacimiento y crianza del animal. 
 
02.07 
Los productos de esta partida serán originarios del país de nacimiento, crianza y sacrificio 
del animal, excepto el pavo de la subpartida 0105.12,  para el cual se permite la crianza y 
sacrificio.  
 
02.08 – 02.10 
Los productos de esta partida serán originarios del país de nacimiento y crianza del animal. 
 
 
Capítulo 3 
Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos  
 
03.01 – 03.05 
Los productos de esta partida serán originarios del país de captura de los peces o desde la 
crianza de alevines.  
 
03.06 – 03.07 
Los productos de esta partida serán originarios del país de captura del crustáceo, molusco y 
demás invertebrados acuáticos o desde la crianza de larvas.   
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Capítulo 4 
Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles de 
origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte  
 
04.01 – 04.06 
Los productos de esta partida serán originarios del país donde se obtiene la leche en estado 
natural o sin procesar.  
 
04.07 – 04.08 
Los productos de esta partida serán originarios del país donde se obtienen los huevos de los 
animales. 
 
04.09 
Los productos de esta partida serán originarios del país donde se obtiene la miel en estado 
natural ó sin procesar.  
 
04.10 
Los productos de esta partida serán originarios del país donde se obtienen los productos del 
animal.   
 
 
Capítulo 5 
Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
 
05.01 – 05.11  
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo.  
 
 
Sección II  
(Del Capítulo 6 al 14) 
Productos del reino vegetal  
 
Nota de Sección 
II-1 Las mercancías agrícolas y hortícolas serán originarias de las Partes, aunque se 
hayan cultivado de semillas, bulbos, esquejes, injertos, yemas, u otras partes vivas de 
plantas importadas de un país no miembro del Tratado.  
 
Capítulo 6 
Plantas vivas y productos de la floricultura  
 
0601.10  
Los productos de esta subpartida serán originarios del país de cultivo. 
 
0601.20  
Los productos de esta subpartida serán originarios del país de cultivo.  
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0602.10  
Los productos de esta subpartida serán originarios del país de cultivo. 
 
0602.20 – 0602.90  
Los productos de esta subpartida serán originarios del país de cultivo.  
 
06.03 – 06.04  
Los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo o donde se reproducen.  
 
Capítulo 7  
Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios  
 
07.01 – 07.14 
Los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo en su estado natural o sin 
procesar.  
 
Capítulo 8 
Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías  
08.01 – 08.14  
Los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo.  
 
Capítulo 9  
Café, té, yerba mate y especias  
 
09.01 – 09.10 
Los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo de la planta y donde el 
producto ha sido obtenido.  
 
Capítulo 10 
Cereales 
 
10.01 – 10.08 
Los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo.  
 
Capítulo 11 
Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
 
11.01 – 11.03  
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
1104.12  
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida.  
 
1104.19 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra partida. Exclusivamente para granos 
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aplastados o en copos de cebada de esta subpartida, un cambio desde cualquier otra 
subpartida.  
 
1104.22 – 1104.30 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida.  
 
11.05 – 11.06  
Cambio a esta partida desde plantas cultivadas en la región.  
 
11.07  
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida.  
 
1108.11  
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida.  
 
1108.12 – 1108.14  
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida desde plantas cultivadas en la región.  
 
 
1108.19 – 1109.00  
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 12 
Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o 
medicinales, paja y forraje  
 
12.01 – 12.07  
Los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo. 
 
12.08 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la subpartida 1207.10. 
 
12.09 – 12.14 
Los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo.  
 
Capítulo 13  
Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales  
 
13.01 – 13.02  
Los productos de esta partida serán originarios del país donde se obtengan por extracción, 
exudación e incisión. 
 
Capítulo 14 
Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte  
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14.01 – 14.04  
Los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo. 
 
Sección III 
(Capítulo 15) 
Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas 
alimenticias elaboradas; ceras de origen animal y vegetal 
 
Capítulo 15 
Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas 
alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
 
15.01 – 15.06  
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 02.09. 
 
1507.10 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1507.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1508.10 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1508.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
15.09 – 15.10 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
1511.10 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1511.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1512.11 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1512.19 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1512.21 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
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1512.29 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1513.11 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1513.19 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1513.21 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo, excepto de la subpartida 1207.10. 
 
1513.29 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1514.11 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1514.19 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1514.91 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1514.99 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1515.11 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1515.19 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1515.21 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1515.29 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1515.30 – 1515.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1516.10 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
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1516.20 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1517.10 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
1517.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
15.18 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
 
15.20 – 15.22 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Sección IV 
(Capítulo 16 al 24) 
Productos de las industrias alimentarias, bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre, 
tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados 
 
Capítulo 16 
Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
 
16.01 – 16.02 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 02.01, 02.02 y 
02.07, permitiéndose la importación de carne de ave deshuesada mecánicamente y de la 
carne en trozos irregulares de la subpartida 0202.30. 
 
16.03 – 16.05 
Un cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 17 
Azúcares y artículos de confitería 
 
17.01 – 17.03 
Los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo. 
 
17.04 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 18 
Cacao y sus preparaciones  
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18.01 – 18.02 
Los productos serán originarios del país de cultivo de los granos de cacao de esta partida en  
estado natural o sin procesar. 
 
18.03 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
18.04 – 18.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 18.03. 
 
18.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la 18.03, 18.04 y 18.05. 
 
Capítulo 19 
Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería 
 
1901.10 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 0402. 
 
1901.20 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 1101, de la 
subpartida 1103.11 y los “pellets” de trigo de la subpartida 1103.20. 
 
1901.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 0402. 
 
19.02 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 10.06, 11.01 de la 
subpartida 1103.11 y los “pellets” de trigo de la subpartida 1103.20. 
 
19.03 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
1904.10 - 1904.20 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
1904.30 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
1904.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 10.06. 
 
19.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 11.01, de la 
subpartida 1103.11 y los “pellets” de trigo de la subpartida 1103.20. 
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Capítulo 20 
Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas  
 
20.01 – 20.08  
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
2009.11 - 2009.80 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida, incluso a partir  de sus 
concentrados. 
 
2009.90  
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
Capítulo 21 
Preparaciones alimenticias diversas 
 
2101.11 - 2101.12 
Los productos de esta subpartida serán originarios del país de cultivo del grano de café. 
 
2101.20 - 2101.30 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
2102.10 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida, incluso  elaboradas a partir de 
levaduras madre para cultivo. 
 
2102.20 - 2102.30  
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
2103.10  
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
2103.20 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
2103.30 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida, incluso el cambio de la harina de 
mostaza a mostaza preparada.  
 
2103.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
21.04 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 



-416- 
_________________________________________________________________________ 
 
21.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 04.01, 04.02, 
04.03 y subpartida 1901.90. 
 
21.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 22 
Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
 
22.01 
Los productos serán originarios del país donde el agua, hielo y nieve clasificados en esta 
partida se obtengan en estado natural.  
 
2202.10 
Los productos serán originarios del país donde se obtiene el azúcar y agua en estado 
natural. 
 
2202.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida, excepto del capítulo 04. 
 
22.03 – 22.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
22.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
2208.20 - 2208.30 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida, incluso a partir de concentrado. 
 
2208.40 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 17.01, 17.03 y  
22.07, y las preparaciones para elaboración de bebidas de la subpartida 2106.90 y 3302.10. 
 
2208.50 - 2208.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 22.07. 
 
22.09 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la subpartida 2915.21. 
 
Capítulo 23 
Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para 
animales 
 
23.01 – 23.08 
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Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
23.09 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 24 
Tabaco y sucedáneos de tabaco, elaborados 
 
24.01 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
24.02 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto picadura de tabaco de la 
subpartida 
2403.10. 
 
24.03 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
Sección V 
(Del Capítulo 25 al 27) 
Productos minerales  
 
Capítulo 25 
Sal, azufre; tierras y piedras, yesos, cales y cementos 
 
25.01 – 25.30 
Los productos de esta partida serán originarios del país donde se obtengan mediante 
operación minera en su estado natural. 
 
Capítulo 26 
Minerales metalíferos, escorias y cenizas 
 
26.01 – 26.17 
Los productos de esta partida serán originarios del país donde se obtengan los minerales en 
su estado natural. 
 
 
26.18 – 26.21 
Los productos de esta partida serán originarios del país donde se obtengan las escorias y 
cenizas. 
 
Capítulo 27 
Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas, ceras minerales 
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Nota de Partida: 
 
27.15-1 
Para la partida 27.15, la mezcla de materias deliberada y controlada proporcionalmente 
(diferente de la simple dilución con agua), de conformidad con especificaciones 
predeterminadas que origina la elaboración de un producto que posea características físicas 
o químicas que le son relevantes para un propósito o uso diferentes de las materias iniciales, 
se considera constitutiva de una transformación sustancial.  
 
27.01 – 27.09 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
27.10 
Cambio a esta partida desde cualquier otra subpartida. 
 
27.11 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
27.12 – 27.13 
Cambio a esta partida desde cualquier otra subpartida. 
 
27.14 Los productos serán originarios del país en donde se obtengan en su estado natural. 
 
27.15 
Cambio a esta partida desde cualquier otra subpartida. 
 
27.16 
Este producto será originario del país en que se genere la energía eléctrica. 
 
Sección VI 
(Del Capítulo 28 al 38) 
Productos de las industrias químicas o de las Industrias conexas 
 
Nota de Sección: 
VI-1 Reacción Química: 
Una “Reacción Química” es un proceso (incluidos los procesos bioquímicos) que resulta en 
una molécula con una nueva estructura mediante la ruptura de enlaces intramoleculares y la 
formación de otros nuevos, ó mediante la alteración de la disposición espacial de los 
átomos de una molécula. 
Se considera que las operaciones siguientes no constituyen reacciones químicas a efectos de 
la presente definición: 
1) Disolución en agua o en otros solventes; 
2) La eliminación de disolventes, incluso el agua de disolución; 
3) La adición o eliminación del agua de cristalización. 
 
VI-2 Purificación: 
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La purificación que produce la eliminación del 80% del contenido de impurezas existentes 
ó la reducción ó eliminación que produce una substancia química con un grado mínimo de 
pureza, con el fin de que el producto sea apto para usos tales como: 
1) Sustancias farmacéuticas o productos alimenticios que cumplan con las normas 
nacionales o de la farmacopea internacional.  
2) Productos químicos reactivos para el análisis químico ó para su utilización en 
laboratorios; 
3) Elementos y componentes para uso en microelectrónica; 
4) Diferentes aplicaciones de óptica; 
5) Uso humano ó veterinario.  
 
Capítulo 28 
Productos químicos inorgánicos; Compuestos inorgánicos u orgánicos de los metales 
preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
 
Notas de capítulo: 
28-1 Soluciones Valoradas: 
Las soluciones valoradas constituyen preparaciones aptas para uso analítico, de verificación 
o referencia, con grados de pureza o proporciones garantizadas por el fabricante. Confiere 
origen la preparación de soluciones valoradas. 
 
28-2 Separación de isómeros: 
Confiere origen el aislamiento o separación de isómeros a partir de una mezcla de 
isómeros. 
 
2801.10 – 2841.90 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. (La aplicación de las Notas de 
Sección (VI-1) Reacción Química, (VI-2) Purificación, y las notas de capítulo (28-1) 
Soluciones Valoradas, (28-2) Separación de Isómeros, incluso en conjunto, confiere el 
origen a la mercancía respectiva).  
 
2842.10 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida, permitiéndose la utilización de 
aluminosilicatos de constitución química no definida, no originario, de esta misma 
subpartida. (La aplicación de las Notas de Sección (VI-1) Reacción Química, (VI-2) 
Purificación, y las notas de capítulo (28-1) Soluciones Valoradas, (28-2) Separación de 
Isómeros, incluso en conjunto, confiere el origen a la mercancía respectiva).  
 
2842.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. (La aplicación de las Notas de 
Sección (VI-1) Reacción Química, (VI-2) Purificación, y las notas de capítulo (28-1) 
Soluciones Valoradas, (28-2) Separación de Isómeros, incluso en conjunto, confiere el 
origen a la mercancía respectiva). 
 
2843.10 – 2851.00 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. (La aplicación de las Notas de 
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Sección (VI-1) Reacción Química, (VI-2) Purificación, y las notas de capítulo (28-1) 
Soluciones Valoradas, (28-2) Separación de Isómeros, incluso en conjunto, confiere el 
origen a la mercancía respectiva). 
 
Capítulo 29 
Productos químicos orgánicos 
Notas de Capítulo: 
29-1 Soluciones Valoradas: 
Las soluciones valoradas constituyen preparaciones aptas para uso analítico, de verificación 
o referencia, con grados de pureza o proporciones garantizadas por el fabricante. Confiere 
origen la preparación de soluciones valoradas. 
 
29-2 Separación de isómeros: 
Confiere origen el aislamiento o separación de isómeros a partir de una mezcla de 
isómeros. 
 
2901.10 – 2938.90 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. (La aplicación de las Notas de 
Sección (VI-1) Reacción Química, (VI-2) Purificación, y las notas de capítulo (29-1) 
Soluciones Valoradas, (29-2) Separación de Isómeros, incluso en conjunto, confiere el 
origen a la respectiva mercancía). 
 
2939.11 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. (La aplicación de las Notas de 
Sección (VI-1) Reacción Química, (VI-2) Purificación, y las notas de capítulo (29-1) 
Soluciones Valoradas, (29-2) Separación de Isómeros, incluso en conjunto, confiere el 
origen a la respectiva mercancía). Exclusivamente para el concentrado de paja de 
adormidera, el cambio será desde cualquier otro capítulo, excepto de la subpartida 1302.11. 
 
2939.19 – 2939.99 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. (La aplicación de las Notas de 
Sección (VI-1) Reacción Química, (VI-2) Purificación, y las notas de capítulo (29-1) 
Soluciones Valoradas, (29-2) Separación de Isómeros, incluso en conjunto, confiere el 
origen a la respectiva mercancía).  
 
2940.00 – 2942.00 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. (La aplicación de las Notas de 
Sección (VI-1) Reacción Química, (VI-2) Purificación, y las notas de capítulo (29-1) 
Soluciones Valoradas, (29-2) Separación de Isómeros, incluso en conjunto, confiere el 
origen a la respectiva mercancía).  
 
 
Capítulo 30 
Productos farmacéuticos  
 
30.01 
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Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
3002.10 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida o cambio a los productos de esta 
subpartida mediante operaciones bioquímicas. 
 
3002.20 – 3002.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
30.03 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
30.04 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, o cuando el cambio es el resultado del 
acondicionamiento en dosis de productos sin mezclar o para la venta al por menor para uso 
terapéutico o profiláctico, excepto de la partida 3003.  
 
30.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
3006.10 – 3006.40 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
3006.50 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida, siempre que todos los 
componentes sean originarios de la región. 
 
3006.60 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
3006.70 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
3006.80 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 38. 
 
Capítulo 31 
Abonos 
 
31.01 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
3102.10 – 3102.29 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
3102.30 – 3102.40 
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Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
 
3102.50 – 3102.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
3103.10 – 3103.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
3104.10 – 3104.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
3105.10 – 3105.20 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida, excepto el acondicionamiento para la 
venta al por menor. 
 
3105.30 – 3105.59 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
3105.60 – 3105.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 32 
Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
 
Notas de Capítulo: 
32-1 Soluciones Valoradas: 
Las soluciones valoradas constituyen preparaciones aptas para uso analítico, de verificación 
o referencia, con grados de pureza ó proporciones garantizadas por el fabricante. Confiere 
origen la preparación de soluciones valoradas.  
 
32-2 Separación de isómeros: Confiere origen el aislamiento o separación de isómeros a 
partir de una mezcla de isómeros. 
 
32.01 – 32.02 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
32.03 – 32.04 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, fuera del grupo. 
 
32.05 – 32.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
32.08 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, incluido el cambiointerno a partir de 
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disoluciones de materias plásticas en disolventes orgánicos. 
 
32.09 – 32.10 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, fuera del grupo. 
 
32.11 – 32.12 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
3213.10 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida, siempre que cada artículo 
componente sea originario de la región.  
 
3213.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
32.14 – 32.15 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 33 
Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería de tocador o de 
cosmética 
 
Notas de Capítulo: 
33-1 Separación de isómeros: Confiere origen el aislamiento o separación de isómeros a 
partir de una mezcla de isómeros. 
 
Mezclas: 
 
La mezcla de materias deliberada y controlada proporcionalmente (diferente de la simple 
dilución con agua), de conformidad con especificaciones predeterminadas que origina la 
elaboración de un producto que posea características físicas o químicas que le son 
relevantes para un propósito o uso diferentes de las materias iniciales, se considera 
constitutiva de una transformación substancial.  
 
 
33.01 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida.La aplicación de una o más notas de 
sección VI-1 y VI-2 (Reacción química y Purificación) y las notas de capítulo 33-1 
(Separación de isómeros), confiere origen a la mercancía respectiva.  
 
33.02 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. Nota:La aplicación de la nota de capítulo 33-2 
(Mezclas), confiere origen a la respectiva mercancía. 
 
33.03 – 33.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. Nota: La aplicación de la nota de capítulo 33-2 
(Mezclas), confiere origen a la respectiva mercancía. 
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Capítulo 34 
Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para moldear, “ceras para odontología” y preparaciones 
Para odontología a base de yeso fraguable 
 
Nota de Capítulo: 
34-1 Separación de isómeros: Confiere origen el aislamiento o separación de isómeros a 
partir de una mezcla de isómeros. 
 
3401.11 – 3401.20 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
3401.30 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida, excepto de la partida 34.02. 
 
3402.11 – 3402.19 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida, excepto el acondicionamiento 
para la venta al por menor. 
 
3402.20 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida, incluido el cambio desde agentes 
aniónicos sulfonados (según la nota de sección VI-1), excepto el acondicionamiento para la 
venta al por menor.  
 
3402.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo. 
 
34.03 – 34.04 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
3405.10 – 3405.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
34.06 – 34.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 35 
Materias albuminoideas, productos a base de almidón o fécula modificados; colas; 
enzimas 
 
35.01 – 35.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
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35.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto el acondicionamiento para la 
venta al por menor. 
 
35.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 36 
Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables 
 
36.01 – 36.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 37 
Productos fotográficos o cinematográficos 
 
37.01 – 37.03 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, fuera del grupo. 
 
37.04 – 37.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
37.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo, excepto al acondicionamiento para la 
venta al por menor. 
 
Capítulo 38 
Productos diversos de las industrias químicas 
 
Notas de Capítulo: 
38-1 Soluciones Valoradas: Las soluciones valoradas constituyen preparaciones aptas 
para uso analítico, de verificación o referencia, con grados de pureza o proporciones 
garantizadas por el fabricante. Confiere origen la preparación de soluciones valoradas. 
 
38-2 Separación de isómeros: Confiere origen el aislamiento o separación de isómeros a 
partir de una mezcla de isómeros. 
 
38.01 – 38.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
3808.10-3808.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
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38.09 – 38.13 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
38.14 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
38.15 – 38.22 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
3823.11 – 3823.70 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
3824.10 – 3824.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
38.25 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 28 al 37; 40 y 90. 
 
Sección VII 
(Del Capítulo 39 al 40) 
Plástico y sus manufacturas; caucho y sus manufacturas 
 
Notas de Sección: 
VII-1 Reacción Química: 
Una “Reacción Química” es un proceso (incluidos los procesos bioquímicos) que da lugar a 
una molécula con una nueva estructura mediante la ruptura de enlaces intramoleculares y la 
formación de otros nuevos, ó a través de la alteración de la disposición espacial de los 
átomos de una molécula. 
Se considera que las operaciones siguientes no constituyen reacciones químicas a efectos de 
la presente definición: 
1) Disolución en agua o en otros solventes. 
2) La eliminación de disolventes, incluso el agua de disolución; 
3) La adición ó eliminación de agua de cristalización.  
 
VII-2 Purificación: 
La purificación que produce la eliminación del 80% del contenido de impurezas existentes 
ó la reducción ó eliminación de las impurezas que produce una substancia química con un 
grado mínimo de pureza, con el fin de que el producto sea apto para usos tales como: 
1) Sustancias farmacéuticas ó productos alimenticios que cumplan con las normas 
nacionales ó de la farmacopea internacional; 
2) Productos químicos reactivos para el análisis químico ó para su utilización en 
laboratorios; 
3) Elementos y componentes para uso de microelectrónica; 
4) Diferentes aplicaciones ópticas; 
5) Uso humano ó veterinario. 



-427- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
VII-3 Separación de isómeros: 
Confiere origen el aislamiento o separación de isómeros a partir de una mezcla de 
isómeros.  
 
Capítulo 39 
Plástico y sus manufacturas 
 
39.01 – 39.03 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
3904.10 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
3904.21-3904.22 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida, incluido el cambio a partir de 
policloruro de vinilo (PVC) para obtener “compuestos de PVC”. 
 
3904.30-3904.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
39.05-39.14 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
39.15 
El país de origen de las mercancías será el país donde los desperdicios y recortes se 
obtengan por la fabricación, operaciones de transformación o del consumo. 
 
39.16-39.19 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
39.20 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. La elaboración de las láminas, hojas, 
placas y tiras estratificadas con materias plásticas de esta partida confiere origen.  
 
39.21 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
39.22-39.26 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 40 
Caucho y sus manufacturas 
 
40.01 
Los productos de esta partida serán originarios del país en donde se obtengan en su estado 
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natural. 
 
40.02-40.03 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
40.04 
Los productos de esta partida serán originarios del país donde se obtengan los desechos y 
desperdicios. 
 
40.05 – 40.10 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
40.11 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 40.01 y de la 
subpartida 8708.70. 
 
4012.11 – 4012.19 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida, excepto de la subpartida 4012.20 y 
8708.70.  
 
4012.20 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida, excepto de la subpartida 8708.70. 
 
4012.90  
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
40.13 – 40.16 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
40.17 
a) Desechos y Desperdicios: El origen de las mercancías de esta partida dividida será el 
país en donde se obtengan los desechos y desperdicios (por fabricación, operaciones de 
transformación ó del consumo). 
b) Caucho Endurecido y Manufactura de Caucho Endurecido: Cambio a esta partida 
dividida desde cualquier otra subpartida. 
 
Sección VIII 
(Del Capítulo 41 al 43) 
Pieles, cueros, peletería y manufacturas de estas materias, artículos de talabartería o 
guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
Manufacturas de tripa 
 
Capítulo 41 
Pieles (excepto la peletería) y cueros 
 
Nota de Capítulo: 
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41-1 Reacción Química: 
Una “Reacción Química” es un proceso (incluidos los procesos bioquímicos) que da lugar a 
una molécula con una nueva estructura mediante la ruptura de enlaces intramoleculares y la 
formación de otros nuevos, o a través de la alteración de la disposición espacial de los 
átomos de una molécula. 
Se considera que las operaciones siguientes no constituyen reacciones químicas a efectos de 
la presente definición: 
1) Disolución en agua o en otros solventes. 
2) La eliminación de disolventes, incluso el agua de disolución; 
3) La adición o eliminación de agua de cristalización. 
 
41.01 – 41.03 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
41.04 – 41.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, permitiéndose la utilización de cueros al 
“wet blue” no originarios. 
 
41.07 – 41.14 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
4115.10 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
4115.20 
a) Desperdicios: Las mercancías de esta subpartida dividida serán originarias del país en 
donde se obtengan los desechos y desperdicios (por fabricación, operaciones de 
transformación o del consumo). 
b) Aserrín, polvo y harina de cuero: Un cambio a esta subpartida dividida desde cualquier 
otra subpartida.  
 
Capítulo 42 
Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripas 
 
Nota de capítulo 
42-1 A los efectos de determinar el país de origen de las mercancías de este capítulo, que 
no se obtienen totalmente en una o más de las Partes, las siguientes operaciones 
individuales, no confieren origen, incluso si dan lugar a cambios de clasificación: 
a) Trabajar o acabar uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o 
métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados; 
b) Cortar pieles u otros materiales; o separar productos terminados directamente 
cortando los hilos divisores; 
c) Unir mercancías mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros 
motivos ocasionales; 
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d) Acabar mercancías existentes con cremalleras, ojales, bolsillos, trabillas, cuellos, 
puños, etiquetas, artículos de ornamentación o de pasamanería (incluidos-pero no 
limitándose a ellos- los cordones, las costuras no funcionales, abalorios, escudos, borlas, 
pompones, flecos, encajes o plumas) o artículos similares. 
e) Acondicionar mercancías para su venta al por menor en juegos o surtidos.  
 
42.01 – 42.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, siempre que los productos estén tejidos 
con forma o íntegramente ensamblados en una de las Partes. 
 
42.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 43 
Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
 
Nota de capítulo 
43-1 A los efectos de determinar el país de origen de las mercancías de este capítulo, que 
no se obtienen totalmente en una o más de las Partes, las siguientes operaciones 
individuales, no confieren origen, incluso si dan lugar a cambios de clasificación: 
a) Trabajar o acabar uno o más bordes mediante dobladillado, ribeteado, sobrecosido o 
métodos similares o sujetándolos por medio de flecos anudados; 
b) Cortar pieles u otros materiales; o separar productos terminados directamente 
cortando los hilos divisores; 
c) Unir mercancías mediante costura o puntadas para facilitar su transporte o por otros 
motivos ocasionales; 
d) Acabar mercancías existentes con cremalleras, ojales, bolsillos, trabillas, cuellos, 
puños, etiquetas, artículos de ornamentación o de pasamanería (incluidos-pero no 
limitándose a ellos-los cordones, las costuras no funcionales, abalorios, escudos, borlas, 
pompones, flecos, encajes o plumas) o artículos similares. 
e) Acondicionar mercancías para su venta al por menor en juegos o surtidos. 
 
43.01 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
43.02 – 43.04 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, siempre que las mercancías estén 
ensambladas en la región.  
 
Sección IX  
(Del Capítulo 44 al 46) 
Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera, corcho y sus manufacturas; 
manufacturas de espartería o de cestería 
 
Capítulo 44 
Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
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44.01 
Las mercancías de esta partida serán originarias del país de obtención de la madera. 
 
 
44.02 – 44.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
44.08 
Cambio a esta partida  desde cualquier otra partida, permitiéndose para hojas para chapado 
obtenidas por corte de madera laminada, un cambio dentro de esta partida. 
 
44.09 – 44.21 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 45 
Corcho y sus manufacturas 
 
45.01 – 45.02 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
4503.10 - 4504.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
Capítulo 46 
Manufacturas de espartería o de cestería 
 
46.01 – 46.02 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Sección X 
(Del Capítulo 47 al 49) 
Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón para 
reciclar (desperdicios y desechos); papel o cartón y sus aplicaciones 
 
Capítulo 47 
Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón para 
reciclar (desperdicios y desechos) 
 
47.01 – 47.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
4707.10 - 4707.90 
Las mercancías de esta partida serán originarias del país donde se obtiene (por fabricación, 
operaciones de transformación, o consumo). 
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Capítulo 48 
Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
 
48.01 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
48.02 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, permitiéndose el cambio interno en esta 
partida para los papeles y cartones en tiras o bobinas (rollos) de anchura inferior o igual a 
150 mm o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un lado sea inferior o igual a 360 
mm y el otro sea inferior o igual a 150 mm. 
 
48.03 – 48.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
48.06 – 48.09 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
48.10 
Cambio a esta partida  desde cualquier otra partida, permitiéndose el cambio interno en esta 
partida para los papeles y cartones en tiras o bobinas (rollos) de anchura inferior o igual a 
150 mm o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un lado sea inferior o igual a 360 
mm y el otro sea inferior o igual a 150 mm. El proceso de laminado o estratificado incluso 
con otras materias confiere origen. 
 
48.11 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, permitiéndose el cambio interno en esta 
partida para los papeles y cartones en tiras o bobinas (rollos) de anchura inferior o igual a 
150 mm o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un lado sea inferior o igual a 360 
mm y el otro sea inferior o igual a 150 mm.   El proceso de laminado o estratificado incluso 
con otras materias confiere origen. 
 
48.12 – 48.15 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
4816.10 - 4816.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 48.09. 
 
48.17 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
4818.10 - 4818.30 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 48.03. 
 
4818.40 - 4818.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
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48.19 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
4820.10 - 4820.30 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
4820.40 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida, excepto de la subpartida 4811.90. 
 
4820.50 - 4822.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
4823.12 - 4823.40 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
4823.60 - 4823.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 49 
Productos editoriales, de la prensa y las demás industrias gráficas; textos manuscritos 
o mecanografiados y planos 
 
49.01 – 49.11 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
Sección XI 
Materias textiles y sus manufacturas 
(Capítulo 50 al 63) 
 
Capítulo 50 
Seda  
 
50.01 – 50.03 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
50.04 – 50.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
50.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida excepto de la partida 50.04 y 50.05. 
 
50.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 51 
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Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crín 
 
51.01 – 51.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
51.06 – 51.08 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
51.09 – 51.10 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 51.06, 51.07 y 
51.08. 
 
51.11 – 51.13 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 51.06 a 51.08. 
 
Capítulo 52 
Algodón 
 
52.01 – 52.03 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
52.04 – 52.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
52.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 52.05 a 52.06.   
 
52.08 – 52.12 
Aplican reglas de origen bilaterales. 
 
Capítulo 53 
Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel 
 
53.01 – 53.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
53.06 – 53.09 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
53.10 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 53.07 y 53.08. 
 
53.11 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 54 
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Filamentos sintéticos o artificiales 
 
54.01 – 54.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
54.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 54.02 a 54.05. 
 
54.07 – 54.08 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 55 
Fibras sintéticas o artificiales discontínuas 
 
55.01 – 55.02 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
55.03 – 55.10 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
55.11 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 55.09 y 55.10. 
 
55.12 – 55.16 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 56 
Guata, fieltro y telas sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
 
56.01 – 56.03 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
56.04 – 56.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
56.07 – 56.09 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 57 
Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
 
57.01 – 57.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 58 
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Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; tapicería; 
pasamanería; bordados 
 
58.01 – 58.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.12 a 51.13, 
52.05 a 52.07, la subpartida 5401.10, 5402.39, 5402.43 y 5407.42. 
 
58.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
58.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
58.08 – 58.09 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
58.10 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
58.11 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 59 
Telas impregnadas, recubiertas, revestidas O estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil  
 
59.01 – 59.02 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
59.03 – 59.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, fuera del grupo. 
 
59.08 – 59.11 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 60 
Tejidos de punto 
 
60.01 – 60.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.12 a 51.13, 
52.05 a 52.07, la subpartida 5401.10, 5402.39, 5402.43 y 5407.42. 
 
Capítulo 61 
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
 
Nota de Capítulo: 
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61-1  
Aplican notas bilaterales.  
 
61.01 – 61.17 
Aplican reglas de origen bilaterales. 
 
Capítulo 62 
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto  
 
Nota de Capítulo: 
62-1 
Aplican notas bilaterales. 
 
62.01 – 62.17 
Aplican reglas de origen bilaterales. 
 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos, prendería y trapos  
 
6301.10 – 6305.32 
Aplican reglas de origen bilaterales. 
 
6305.33 
Un cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 54. 
 
6305.39-6310.90 
Aplican reglas de origen bilaterales. 
 
Sección XII 
(Del Capítulo 64 al 67) 
Calzado, sombreros y demás tocados, paraguas, quitasoles, bastones, látigos, fustas y 
sus partes; plumas preparadas y artículos de plumas; flores artificiales; manufacturas 
de cabello 
 
Capítulo 64 
Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
 
64.01 – 64.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida fuera del grupo, excepto de la subpartida 
6406.10, producida fuera de la región. 
 
6406.10 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 41.04 a 41.11  
 
6406.20 – 6406.99 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otro capítulo 
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Capítulo 65 
Sombreros, demás tocados y sus partes  
 
65.01 – 65.02 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo, excepto de junco o palma de la 
subpartida 1401.90. 
 
65.03 – 65.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
65.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
Capítulo 66 
Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, Bastones asientos, látigos, fustas y sus 
partes 
 
66.01 – 66.02 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
66.03 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón, flores 
artificiales; manufacturas de cabello 
 
67.01 – 67.03 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
67.04 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Sección XIII 
(Del Capítulo 68 al 70) 
Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o materias 
análogas; productos cerámicos; vidrio y sus manufacturas 
 
Capítulo 68 
Manufacturas de piedra, yeso fraguable, Cemento, amianto (asbesto), mica o materias 
análogas  
 
68.01 – 68.11 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
6812.50 – 6812.70 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
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6812.90 
Cambio a esta  subpartida desde cualquier otra subpartida, permitiéndose el cambio dentro 
de esta subpartida. Exclusivamente para el amianto en fibras trabajado; mezclas a base de 
amianto o a base de amianto y carbonato de magnesio de esta subpartida, un cambio desde 
cualquier otra partida. 
 
68.13 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
68.14 – 68.15 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 69 
Productos cerámicos 
 
69.01 – 69.14 
Cambio a esta partida desde cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 70 
Vidrio y sus manufacturas 
 
70.01 – 70.18 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
7019.11 - 7019.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
70.20 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
 
Sección XIV 
(Capítulo 71) 
Perlas finas (naturales), o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaque) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas 
 
Capítulo 71 
Perlas finas (naturales), o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaque) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas 
 
71.01 – 71.04 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
71.05 – 71.18 
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Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Sección XV 
(Del Capítulo 72 al 83) 
Metales comunes y sus manufacturas 
 
Capítulo 72 
Fundición, hierro y acero 
 
72.01 – 72.03 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
72.04 – 72.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, fuera del grupo. 
 
72.06 – 72.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, fuera del grupo. 
 
72.08 – 72.12 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, fuera del grupo. 
 
72.13 – 72.16 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 72.07 y la 
subpartida  
7204.50. 
 
72.17 – 72.19 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
72.20 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 72.19. 
 
72.21 – 72.22 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
72.23 – 72.25 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
72.26 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 72.25.  
 
72.27 – 72.29 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 73 
Manufacturas de fundición, hierro o acero 
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73.01 – 73.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
73.07 – 73.12 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
73.13 – 73.26 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 74 
Cobre y sus manufacturas 
 
74.01 – 74.19 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 75 
Níquel y sus manufacturas 
 
75.01 – 75.02 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
75.03 – 75.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
7507.11 - 7507.12 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
7507.20 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
75.08 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 76 
Aluminio y sus manufacturas 
 
76.01 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
76.02 – 76.16 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 78 
Plomo y sus manufacturas 
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78.01 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
78.02 – 78.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 79 
Cinc y sus manufacturas 
 
79.01 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
79.02 – 79.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 80 
Estaño y sus manufacturas 
 
80.01 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
80.02 – 80.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 81 
Los demás metales comunes; cermet;manufacturas de estas materias 
 
8101.10 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8101.94 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8101.97. 
 
8101.95-8101.96 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8101.97 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8101.94. 
 
8101.99 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8102.10 
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Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8102.94 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8102.97. 
 
8102.95-8102.96 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8102.97 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8102.94. 
 
8102.99 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8103.20 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8103.30. 
 
8103.30 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8103.20. 
 
8103.90 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
81.04 
Cambio a esta partida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8105.20 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8105.30. 
 
8105.30 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8105.20. 
 
8105.90 
Cambio a esta partida  desde cualquier otra subpartida. 
 
81.06 
Cambio a esta partida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8107.20 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
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8107.30. 
 
8107.30 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8107.20. 
 
8107.90 
Cambio a esta partida  desde cualquier otra subpartida. 
 
 
8108.20 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8108.30. 
 
8108.30 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8108.20. 
 
8108.90 
Cambio a esta partida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8109.20 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8109.30. 
 
8109.30 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8109.20. 
 
8109.90 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8110.10 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8110.20. 
 
8110.20 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8110.10. 
 
8110.90 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
81.11 
Cambio a esta partida  desde cualquier otra subpartida. 
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8112.12 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8112.13. 
 
8112.13 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8112.12. 
 
8112.19 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8112.21 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8112.22. 
 
8112.22 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8112.21. 
 
8112.29 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8112.30 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8112.40 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8112.51 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8112.52. 
 
8112.52 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8112.51. 
 
8112.59 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8112.92 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
8112.99 
Cambio a esta subpartida  desde cualquier otra subpartida. 
 
81.13 
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Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 82 
Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común 
 
Nota de Capítulo: 
82-1 
Las mercancías de la partida 82.06 y de la subpartida 8205.90, 8214.20, 8215.10 y 8215.20 
serán originarias de conformidad con el Artículo 4.13. 
 
82.01 – 82.10 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
82.11 – 82.12 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, incluso a partir de sus esbozos. 
 
82.13 – 82.15 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 83 
Manufacturas diversas de metal común 
 
8301.10 - 8301.70 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
83.02 – 83.11 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Sección XVI 
(Del capítulo 84 al 85) 
Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación o 
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
 
Capítulo 84 
Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos, partes de 
estas máquinas o aparatos 
 
Notas de Capítulo: 
84-1 Para los fines del presente capítulo las partes deben ser originarios del país de 
elaboración. 
 
84-2 El ensamble de aparatos del presente capítulo se regirá por la Parte IV de este 
Apéndice, incluidos los componentes individuales. 
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84.01 – 84.85 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 85 
Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o 
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
 
Notas de Capítulo: 
85-1 Para los fines del presente capítulo las partes deben ser originarias del país de 
elaboración.  
 
85-2 El ensamble de aparatos del presente capítulo se regirá por la Parte IV de este 
Apéndice, incluidos los componentes individuales. 
 
 
85.01 – 85.48 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Sección XVII 
(Del Capítulo 86 al 89)  
Material de transporte  
 
Capítulo 86 
Vehículos y material para vías férreas o similares y sus partes; aparatos mecánicos 
(incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación.  
 
86.01 – 86.09 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 87 
Vehículos, automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; y sus 
partes y accesorios 
 
87.01 – 87.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
87.08 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la partida 40.11 y la 
subpartida 4012.10 y 4012.20. 
 
87.09 – 87.10 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
87.11 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la subpartida 8714.11 y 8714.19. 
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87.12 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, excepto de la subpartida 8714.91, las 
llantas (aros) de la subpartida 8714.92 y las manivelas, guardabarros, cubrecadenas y 
parrillas de metal de la subpartida 8714.99. 
 
87.13 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
87.14 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
87.15 – 87.16 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, incluso a partir de sus  partes. 
 
Capítulo 88 
Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes 
 
88.01 – 88.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 89 
Barcos y demás artefactos flotantes 
 
89.01 – 89.08 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Sección XVIII 
(Del Dapítulo 90 al 92) 
Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; aparatos de relojería; 
instrumentos musicales; partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos  
 
Capítulo 90 
Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos 
instrumentos o aparatos. 
 
Notas de Capítulo: 
90-1 Para los fines del presente capítulo las partes deben ser originarias del país de 
elaboración.  
 
90-2 El ensamble de aparatos del presente capítulo se regirá por la Parte IV de este 
Apéndice, incluidos los componentes individuales.  
 
90.01 – 90.33 
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Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 91 
Aparatos de relojería y sus partes 
 
Notas de Capítulo: 
91-1 Para los fines del presente capítulo las partes deben ser originarias del país de 
elaboración.  
 
91-2 El ensamble de aparatos del presente capítulo se regirá por la Parte IV de este 
Apéndice, incluidos los componentes individuales.   
 
91.01 – 91.14 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 92 
Instrumentos musicales; sus partes y accesorios. 
 
92.01 – 92.09 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Sección XIX 
(Del Capítulo 93) 
Armas, municiones y sus partes y accesorios  
 
Capítulo 93 
Armas, municiones y sus partes y accesorios. 
 
93.01 – 93.07 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Sección XX 
(Del Capítulo 94 al 96) 
Mercancías y productos diversos  
 
Capítulo 94 
Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, carteles y placas 
indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
 
9401.10 - 9401.80 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
9401.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
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94.02 – 94.03 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
9404.10 – 9405.60 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
9405.91 – 9405.99 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
94.06 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 95 
Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
 
Notas de Capítulo: 
95-1 Para los fines del presente capítulo las partes deben ser originarias del país de 
elaboración.  
 
95-2 El ensamble de aparatos del presente capítulo se regirá por la Parte IV de este 
Apéndice, incluidos los componentes individuales. 
 
95.01 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
9502.10 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
9502.91 – 9502.99 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
9503.10 – 9503.60 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. Los componentes de los surtidos 
deben ser originarios de la región.  
 
9503.70  
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. Los componentes de los surtidos 
deben ser originarios de la región.  
 
9503.80 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
9503.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
95.04 – 95.05 
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Cambio a esta partida desde cualquier otra subpartida. 
 
9506.11 - 9506.39 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
9506.40 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
9506.51 - 9506.61 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
9506.62 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
9506.69 - 9506.99 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
95.07 – 95.08 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 96 Manufacturas diversas  
 
Nota de Capítulo: 
96-1 Las mercancías de las partidas 96.06 y 96.08 serán originarias de conformidad con 
el texto del Artículo 4.13. 
 
96.01 – 96.02  
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
9603.10 - 9603.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
96.04 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
96.05 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, siempre que cada componente del 
surtido sea originario de la región.  
 
9606.10 - 9606.30 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
9607.11 - 9607.19 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 9607.20. 
 
9607.20 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
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9608.10 - 9608.40 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 9608.60. 
 
9608.50 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida, siempre que cada componente 
del surtido sea originario de las partes. 
 
9608.60 - 9609.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
96.10 – 96.12 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
9613.10 - 9613.80 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida. 
 
9613.90 
Cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida. 
 
96.14 – 96.15 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida. 
 
96.16 – 96.18 
Cambio a esta partida desde cualquier otra partida, incluso a partir de sus  respectivas 
partes. 
 
Sección XXI 
(Del Capítulo 97) 
Objetos de arte o colección y antigüedades 
 
Capítulo 97 
Objetos de arte o colección y antigüedades  
 
97.01 – 97.05 
Las mercancías de esta partida serán originarias del país donde han sido obtenidas. 
 
97.06 
Las mercancías de esta partida serán originarias cuando hayan permanecido más de cien 
años en la región. 
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PARTE III  
REGLAS DE ORIGEN BILATERALES 

 
Reglas de Origen Específicas Bilaterales 

Costa Rica y República Dominicana 
 
 
Capítulo 52 Algodón  
 
52.08 – 52.12 
Un cambio a la partida 52.08 a 52.12 desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 61 
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
 
61.01– 61.17 
Un cambio a la partida 61.01 a 61.17 desde cualquier otra partida, excepto del capítulo 60. 
 
Capítulo 62 
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto  
 
62.01 – 62.17 
Un cambio a la partida 62.01 a 62.17 desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 63 
Los demás artículos textiles confeccionados; juegos, prendería y trapos 
 
6301.10-6305.32 
Un cambio a la subpartida 6301.10 a 6305.32 desde cualquier otra partida. 
 
6305.39-6310.90 
Un cambio a la subpartida 6305.39 a 6310.90 desde cualquier otra partida. 
 
 

Reglas de Origen Específicas Bilaterales 
Guatemala y República Dominicana 

 
 
Capítulo 52 Algodón  
52.08 – 52.12 
Un cambio a la partida 52.08 a 52.12 desde cualquier otra partida fuera del grupo, excepto 
de la partida 52.04 a 52.07. 
 
Capítulo 61 
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
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Nota de Capítulo: 
Con el propósito de determinar el origen de una mercancía de este capítulo, la norma 
aplicable para tal mercancía solo deberá cumplirla el material que otorgue el carácter 
esencial para la clasificación arancelaria de dicha mercancía y tal material deberá satisfacer 
los requisitos de cambio arancelario establecido para la mercancía a la que se le determina 
el origen.  
 
61.01– 61.17 
Cambio a la partida 61.01 a 61.17 desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 
a 51.12, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.02 a 
58.04,  
58.10 a 58.11 ó el capítulo 60.  
 
Capítulo 62 
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto  
 
Nota de Capítulo:  
Con el propósito de determinar el origen de una mercancía de este capítulo, la norma 
aplicable para tal mercancía solo deberá cumplirla el material que otorgue el carácter 
esencial para la clasificación arancelaria de dicha mercancía y tal material deberá satisfacer 
los requisitos de cambio arancelario establecido para la mercancía a la que se le determina 
el origen. 
 
62.01 – 62.17 
Cambio a la partida 62.01 a 62.17 desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 
a 51.12, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.02 a 
58.04,  
58.10 a 58.11 ó el capítulo 60. 
 
Capítulo 63 
Los demás artículos textiles confeccionados; juegos, prendería y trapos 
  
6301.10-6305.32 
Cambio a la subpartida 6301.10 a 6305.32 desde cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida  
51.11 a 51.12, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 
58.02 a 58.04, 58.10 a 58.11 ó el capítulo 60. 
 
6305.39-6310.90 
Un cambio a la subpartida 6305.39 a 6310.90 desde cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida  
51.11 a 51.12, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 
58.02 a 58.04, 58.10 a 58.11 ó el capítulo 60. 
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Reglas de Origen Específicas Bilaterales 
Honduras y República Dominicana 

 
 
Capítulo 52 Algodón  
 
52.08 – 52.12 
Un cambio a la partida 52.08 a 52.12 desde cualquier otra partida fuera del grupo. 
 
Capítulo 61 
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
 
 
Nota para los Capítulos 61, 62 y 63: 
Con el propósito de determinar el origen de una mercancía de los Capítulos 61, 62 y 63, la 
norma aplicable para tal mercancía solo deberá cumplirla el material que otorgue el carácter 
esencial para la clasificación arancelaria de dicha mercancía y tal material deberá satisfacer 
los requisitos de cambio arancelario establecido para la mercancía a la que se le determina 
el origen. 
 
61.01– 61.17 
Un cambio a la partida 61.01 a 61.17 desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
51.11 a 51.12, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 
58.02 a 58.04,  
58.10 a 58.11 ó capítulo 60. 
 
Capítulo 62 
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto  
 
62.01 – 62.17 
Un cambio a la partida 62.01 a 62.17 desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
51.11 a 51.12, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 
58.02 a 58.04 ó  
58.10 a 58.11 o capítulo 60. 
 
Capítulo 63 
Los demás artículos textiles confeccionados; juegos, prendería y trapos 
 
6301.10-6305.32 
Un cambio a la subpartida 6301.10 a 6305.32 desde cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida  
51.11 a 51.12, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.01 a 56.03, 
58.02 a  
58.04 ó 58.10 a 58.11 ó capítulo 60. 
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6305.39-6310.90 
Un cambio a la subpartida 6305.39 a 6310.90 desde cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida  
51.11 a 51.12, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.01 a 56.03, 
58.02 a 58.04, 58.10 a 58.11 ó capítulo 60. 
 
 

Reglas de Origen Específicas Bilaterales 
Nicaragua y República Dominicana 

 
 
Capítulo 52 Algodón  
 
52.08 – 52.12 
Un cambio a la partida 52.08 a 52.12 desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 61 
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
 
61.01– 61.17 
Un cambio a la partida 61.01 a 61.17 desde cualquier otra partida, excepto del capítulo 60. 
 
Capítulo 62 
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 
 
62.01 – 62.17 
Un cambio a la partida 62.01 a 62.17 desde cualquier otra partida. 
 
Capítulo 63 
Los demás artículos textiles confeccionados; juegos, prendería y trapos  
 
6301.10-6305.32 
Un cambio a la subpartida 6301.10 a 6305.32 desde cualquier otra partida. 
 
6305.39-6310.90 
Un cambio a la subpartida 6305.39 a 6310.90 desde cualquier otra partida. 
 
 

Reglas de Origen Especificas Bilaterales 
El Salvador y República Dominicana 

 
 
Capítulo 52 
Algodón 
 
52.08-52.12 
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Cambio a la partida 52.08 a 52.12 desde cualquier otra partida fuera del grupo 
 
Nota para los Capítulos 61, 62 y 63: 
 
Con el propósito de determinar el origen de una mercancía de los capítulos 61, 62 y 63 
(Confección), la regla aplicable para tal mercancía solo deberá cumplirla el material que 
otorgue el carácter esencial para la clasificación arancelaria de dicha mercancía y tal 
material deberá satisfacer los requisitos de cambio arancelario establecido en la regla para 
la mercancía a la que se le determina el origen. 
 
Capitulo 61 
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
 
61.01-61.17 
Cambio a la partida 61.01 a 61.17 desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 
a 51.12, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.02 a 
58.04,  
58.10 a 58.11 o capítulo 60. 
 
Capitulo 62 
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto. 
 
62.01-62.17 
Cambio a la partida 62.01 a 62.17 desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 
a 51.12, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.02 a 
58.04,  
58.10 a 58.11 o capítulo 60. 
 
Capitulo 63 
Los demas artículos textiles confeccionados, juegos, prenderia y trapos. 
 
6301.10-6305.32 
Cambio a la subpartida 6301.10 a 6305.32 desde cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida  
51.11 a 51.12, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.01 a 56.03, 
58.02 a 58.04, 58.10 a 58.11 o capítulo 60. 
 
6305.39-6310.90 
Cambio a la subpartida 6305.39 a 6310.90 desde  cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida  
51.11 a 51.12, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.01 a 56.03, 
58.02 a 58.04, 58.10 a 58.11 o capítulo 60. 
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PARTE IV 
ENSAMBLE 

 
 
Serán consideradas mercancías originarias, las mercancías que de conformidad con el 
Sistema Armonizado, incorporen en su proceso de producción o elaboración, partes y 
piezas no originarias debido a que:  
 
a) de conformidad con la Regla General 2, la mercancía sin ensamblar se clasifica 

como mercancía ensamblada, en la misma partida o subpartida; o   
 
b) las mercancías y sus partes se clasifican en la misma partida o subpartida; y  
 
c) el ensamble también confiere origen cuando éste incorpore componentes unitarios 

que se clasifican en una partida distinta a la de la mercancía final.  
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Anexo 4.1  
 

Reglas de Origen Específicas  
 

Parte I -Notas Generales Interpretativas  
 
1. Para los propósitos de interpretar las reglas de origen establecidas en este Anexo:  
 
(a) la regla específica, o el conjunto específico de reglas que se aplican a una partida o 

subpartida específica, se coloca inmediatamente adyacente a la partida o subpartida;  
 
(b) el requisito de cambio de clasificación arancelaria aplica solamente a materiales no 

originarios;  
 
(c) cuando una regla de origen específica esté definida con el criterio de cambio de 

clasificación arancelaria y la regla está escrita de manera que se exceptúen 
posiciones arancelarias a nivel de capítulo, partida o subpartida, cada Parte 
interpretará que la regla de origen requiere que los materiales clasificados en las 
posiciones arancelarias excluidas sean originarios para que la mercancía sea 
originaria;  

 
(d) cuando una partida o subpartida esté sujeta a reglas de origen específicas 

alternativas, cada Parte considerará que la regla se cumple si la mercancía satisface 
una de las alternativas;  

 
(e) cuando una regla de origen sea aplicable a un grupo de partidas o subpartidas y esa 

regla de origen especifique un cambio de partida o subpartida, cada Parte deberá 
interpretar la regla de manera que el cambio en la partida o subpartida puede ocurrir 
dentro de una única partida o subpartida o entre partidas o subpartidas del mismo 
grupo. No obstante, cuando una regla se refiere a un cambio de partida o subpartida 
“fuera del grupo”, cada Parte deberá interpretar que la regla requiere que el cambio 
de partida o subpartida debe ocurrir desde una partida o subpartida que está fuera del 
grupo de partidas o subpartidas establecidas en la regla;  

 
(f) la referencia al peso en las reglas para mercancías de los capítulos 1 al 24 significa 

peso seco a menos que se especifique lo contrario en el Sistema Armonizado;  
 
2. Las siguientes definiciones aplican:  
 
capítulo significa capítulo del Sistema Armonizado; y  
 
sección significa una sección del Sistema Armonizado. 
 
 
 
 



-460- 
_________________________________________________________________________ 
 

Parte II 
Reglas de Origen Específicas 

 
Sección I 
Animales vivos y productos del reino animal (Capítulo 1-5) 
 
Capítulo 1 
Animales vivos 
 
01.01-01.06 
Un cambio a la partida 01.01 a 01.06 de cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 2 
Carne y despojos comestibles  
 
02.01 -02.06 
Un cambio a la partida 02.01 a 02.06 de cualquier otro capítulo. 
 
02.07 
Un cambio a la partida 02.07 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 01.05. 
 
02.08 -02.09 
Un cambio a la partida 02.08 a 02.09 de cualquier otro capítulo. 
 
02.10 
Un cambio a la partida 02.10 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 01.05. 
 
Capítulo 3 
Pescados y crustáceos, moluscos y otros invertebrados acuáticos  
 
Nota de Capítulo 3:  
Los peces, pescados, crustáceos, moluscos y otros invertebrados acuáticos serán 
considerados originarios aunque hayan sido cultivados a partir de alevines 1o larvas no 
originarias. 
 
03.01 -03.07 
Un cambio a la partida 03.01 a 03.07 de cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 4 
Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles de 
origen animal no expresados ni comprendidos en otra parte.  
 
 

1 Alevines, significa peces jóvenes en estado de post-larva, incluyendo alevines, pececillos, esguines y 
angulas. 
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04.01-04.04 
Un cambio a la partida 04.01 a 04.04 de cualquier otro capítulo, excepto de la subpartida 
1901.90.  
 
04.05 
Un cambio a la partida 04.05 de cualquier otro capítulo, excepto de la subpartida 1901.90 ó 
2106.90.  
 
04.06  
Un cambio a la partida 04.06 de cualquier otro capítulo, excepto de la subpartida 1901.90.  
 
04.07 -04.10 
Un cambio a la partida 04.07 a 04.10 de cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 5 
Los demás productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otra parte  
 
05.01 -05.11 
Un cambio a la partida 05.01 a 05.11 de cualquier otro capítulo. 
 
Sección II 
Productos del reino vegetal (Capítulo 6-14) 
 
Nota de Sección II: 
Las mercancías agrícolas y hortícolas que se cultivan en el territorio de una Parte deberán 
ser tratadas como originarias en el territorio de esa Parte aun cuando se cultiven a partir de 
semillas, bulbos, tubérculos, rizomas, esquejes, injertos, retoños, yemas u otras partes vivas 
de plantas importadas de un país no Parte.  
 
Capítulo 6 
Plantas vivas y productos de la floricultura  
 
06.01 -06.04 
Un cambio a la partida 06.01 a 06.04 de cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 7 
Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios  
 
07.01 – 07.14 
Un cambio a la partida 07.01 a 07.14 de cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 8 
Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías  
 
08.01 -08.14 
Un cambio a la partida 08.01 a 08.14 de cualquier otro capítulo. 
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Capítulo 9 
Café, té, yerba mate y especias  
 
09.01 
Un cambio a la partida 09.01 de cualquier otro capítulo. 
 
0902.10 -0902.40Un cambio a la subpartida 0902.10 a 0902.40 de cualquier otra 
subpartida. 
 
09.03 
Un cambio a la partida 09.03 de cualquier otro capítulo. 
 
0904.11 -0910.99 
 
Un cambio a especias trituradas, molidas o pulverizadas acondicionadas para la venta al por 
menor de la subpartida 0904.11 a 0910.99 de especias sin triturar, moler o pulverizar de las 
subpartida 0904.11 a 0910.99 o de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
0910.10; o  
 
Un cambio a mezclas de especias o a cualquier mercancía distinta a especies trituradas, 
molidas o pulverizadas acondicionadas para la venta al por menor, de la subpartida 0904.11 
a 0910.99 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 0910.10.  
 
Capítulo 10 
Cereales  
 
10.01 -10.08 
Un cambio a la partida 10.01 a 10.08 de cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 11 
Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo  
 
11.01 
Un cambio a la partida 11.01 de cualquier otro capítulo. 
 
11.02 
Un cambio a la partida 11.02 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 10.06. 
 
11.03 
Un cambio a la partida 11.03 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 10.06. 
 
1104.12 
Un cambio a la subpartida 1104.12 de cualquier otra subpartida. 
 
1104.19 -1104.30 
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Un cambio a la subpartida 1104.19 a 1104.30 de cualquier otro capítulo. 
 
11.05 
Un cambio a la partida 11.05 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 07.01. 
 
11.06 
Un cambio a la partida 11.06 de cualquier otro capítulo, excepto de la subpartida 0714.10. 
 
11.07 
Un cambio a la partida 11.07 de cualquier otro capítulo. 
 
1108.11 -1108.13 
Un cambio a la subpartida 1108.11 a 1108.13 de cualquier otro capítulo. 
 
1108.14 
Un cambio a la subpartida 1108.14 de cualquier otro capítulo, excepto de la subpartida 
0714.10. 
 
1108.19-1108.20 
Un cambio a la subpartida 1108.19 a 1108.20 de cualquier otro capítulo. 
 
11.09 
Un cambio a la partida 11.09 de cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 12 
Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o 
medicinales;paja y forraje. 
 
12.01 -12.14 
Un cambio a la partida 12.01 a 12.14 de cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 13 
Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales  
 
13.01 -13.02 
Un cambio a la partida 13.01 a 13.02 de cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 14 
Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte  
 
1401 -14.04 
Un cambio a la partida 14.01 a 14.04 de cualquier otro capítulo. 
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Sección III 
Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas 
alimenticiaselaboradas; ceras de origen animal o vegetal. (Capítulo 15) 
 
Capítulo 15. 
Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas 
alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal. 
 
15.01 -15.18 
Un cambio a la partida 15.01 a 15.18 de cualquier otro capítulo. 
 
15.20 
Un cambio a la partida 15.20 de cualquier otra partida. 
 
15.21 -15.22 
Un cambio a la partida 15.21 a 15.22 de cualquier otro capítulo. 
 
Sección IV 
Productos de las industrias alimentarias; bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre; 
tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados (Capítulo 16-24)  
 
Capítulo 16 
Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos.  
 
16.01-16.02 
Un cambio a la partida 16.01 a 16.02 de cualquier otro capítulo o de carne de ave 
mecánicamentedeshuesada (CDM) de la partida 02.07, excepto de cualquier otra mercancía 
de la partida 02.07. 
 
16.03-16.05 
Un cambio a la partida 16.03 a 16.05 de cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 17 
Azúcares y artículos de confitería  
 
17.01 – 17.03 
Un cambio a la partida 17.01 a 17.03 de cualquier otro capítulo. 
 
17.04 
Un cambio a la partida 17.04 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 18 
Cacao y sus preparaciones  
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18.01-18.02 
Un cambio a la partida 18.01 a 18.02 de cualquier otro capítulo. 
 
18.03 
Un cambio a la partida 18.03 de cualquier otra partida. 
 
18.04 -18.05 
Un cambio a la partida 18.04 a 18.05 de cualquier otra partida, excepto de la partida 18.03. 
 
1806.10 
Un cambio a la subpartida 1806.10 de cualquier otra partida, siempre que tales mercancías 
de lasubpartida 1806.10 que contengan 90 por ciento o más en peso seco de azúcar no 
contenganazúcar no originaria del capítulo 17 y que una mercancía de la subpartida 
1806.10 que contengamenos del 90 por ciento en peso seco de azúcar, no contenga más del 
35 por ciento en peso deazúcar no originaria del capítulo 17. 
 
1806.20 
Un cambio a la subpartida 1806.20 de cualquier otra partida. 
 
1806.31 
Un cambio a la subpartida 1806.31 de cualquier otra subpartida. 
 
1806.32 
Un cambio a la subpartida 1806.32 de cualquier otra subpartida. 
 
1806.90 
Un cambio a la subpartida 1806.90 de cualquier otra subpartida. 
 
Capítulo 19 
Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería. 
 
1901.10 
Un cambio a la subpartida 1901.10 de cualquier otro capítulo, siempre que las mercancías 
de la subpartida 1901.10 con un contenido de sólidos lácteos superior al 10 por ciento en 
peso no contengan una mercancía láctea no originaria del capítulo 4.  
 
1901.20  
Un cambio a la subpartida 1901.20 de cualquier otro capítulo, siempre que una mercancía 
sin acondicionar para la venta al por menor de la subpartida 1901.20 con un contenido de 
grasa butírica superior al 25 por ciento en peso, no contenga una mercancía láctea no 
originaria del capítulo 4.  
 
1901.90 
Un cambio a la subpartida 1901.90 de cualquier otro capítulo, siempre que una mercancía 
de la subpartida 1901.90 con un contenido de sólidos lácteos superior al 10 por ciento en 
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peso no contengan una mercancía láctea no originaria del capítulo 4.  
 
19.02 
Un cambio a la partida 19.02 de cualquier otro capítulo. 
 
19.03 
Un cambio a la partida 19.03 de cualquier otro capítulo. 
 
1904.10 -1904.30 
Un cambio a la subpartida 1904.10 a 1904.30 de cualquier otro capítulo. 
 
1904.90 
Un cambio a la subpartida 1904.90 de cualquier otra partida, excepto de la partida 10.06. 
 
19.05 
Un cambio a la partida 19.05 de cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 20 
Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas. 
 
20.01 
Un cambio a la partida 20.01 de cualquier otro capítulo, excepto de la subpartida 0703.10. 
 
20.02 
Un cambio a la partida 20.02 de cualquier otro capítulo, excepto que una mercancía que ha 
sidopreparada mediante empaque (incluido enlatado) en agua, salmuera o jugos naturales 
(incluido elprocesamiento inherente al empaque), será tratada como originaria solamente si 
la mercancíafresca fue obtenida en su totalidad o producida enteramente en el territorio de 
una o más de lasPartes. 
 
20.03 
Un cambio a la partida 20.03 de cualquier otro capítulo, excepto que una mercancía que ha 
sidopreparada mediante empaque (incluido enlatado) en agua, salmuera o jugos naturales 
(incluido elprocesamiento inherente al empaque), será tratada como originaria solamente si 
la mercancíafresca fue obtenida en su totalidad o producida enteramente en el territorio de 
una o más de lasPartes. 
 
20.04 
Un cambio a la partida 20.04 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 07.01 y que 
unamercancía que ha sido preparada mediante congelación (incluido el procesamiento 
inherente a lacongelación), será tratada como originaria solamente si la mercancía fresca 
fue obtenida en sutotalidad o producida enteramente en el territorio de una o más de las 
Partes. 
 
2005.10 
Un cambio a la subpartida 2005.10 de cualquier otro capítulo. 
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2005.20 
Un cambio a la subpartida 2005.20 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 07.01. 
 
2005.40 – 2005.60 
Un cambio a la subpartida 2005.40 a 2005.60 de cualquier otro capítulo, excepto que 
unamercancía que ha sido preparada mediante empaque (incluido enlatado) en agua, 
salmuera ojugos naturales (incluido el procesamiento inherente al empaque), será tratada 
como originariasolamente si la mercancía fresca fue obtenida en su totalidad o producida 
enteramente en elterritorio de una o más de las Partes. 
 
2005.70 – 2005.90 
Un cambio a la subpartida 2005.70 a 2005.90 de cualquier otro capítulo, excepto que 
unamercancía que ha sido preparada mediante empaque (incluido enlatado) en agua, 
salmuera ojugos naturales (incluido el procesamiento inherente al empaque), será tratada 
como originariasolamente si la mercancía fresca fue obtenida en su totalidad o producida 
enteramente en elterritorio de una o más de las Partes. 
 
20.06 
Un cambio a la partida 20.06 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 12.02 o 
subpartida 0804.30.  
 
20.07 
Un cambio a la partida 20.07 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 08.03 ó 
subpartida 0804.50. 
 
2008.11 
Un cambio a la subpartida 2008.11 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 12.02. 
 
2008.19 
Un cambio a la subpartida 2008.19 de cualquier otro capítulo, excepto que las nueces y 
semillasque han sido preparadas mediante tostado ya sea en seco o aceite (incluido el 
procesamientoinherente al tostado o la fritura) serán tratadas como originarias solamente si 
la mercancía frescafue obtenida en su totalidad o producida enteramente en el territorio de 
una o más de las Partes. 
 
2008.20 
Un cambio a la subpartida 2008.20 de cualquier otro capítulo, excepto que las piñas que 
han sidopreparadas mediante empaque (incluido enlatado) en agua, salmuera o jugos 
naturales (incluidoel procesamiento inherente al empaque), serán tratadas como originarias 
solamente si lamercancía fresca fue obtenida en su totalidad o producida enteramente en el 
territorio de una omás de las Partes. 
 
2008.30 
Un cambio a la subpartida 2008.30 de cualquier otro capítulo, excepto que los cítricos que 
hansido preparados mediante empaque (incluido enlatado) en agua, salmuera o jugos 
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naturales(incluido el procesamiento inherente al empaque), serán tratados como originarios 
solamente sila mercancía fresca fue obtenida en su totalidad o producida enteramente en el 
territorio de una omás de las Partes. 
 
2008.40 
Un cambio a la subpartida 2008.40 de cualquier otro capítulo, excepto que las peras que 
han sidopreparadas mediante empaque (incluido enlatado) en agua, salmuera o jugos 
naturales (incluidoel procesamiento inherente al empaque), serán tratadas como originarias 
solamente si lamercancía fresca fue obtenida en su totalidad o producida enteramente en el 
territorio de una omás de las Partes. 
 
2008.50 
Un cambio a la subpartida 2008.50 de cualquier otro capítulo, excepto que los albaricoques 
quehan sido preparados mediante empaque (incluido enlatado) en agua, salmuera o jugos 
naturales(incluido el procesamiento inherente al empaque), serán tratados como originarios 
solamente sila mercancía fresca fue obtenida en su totalidad o producida enteramente en el 
territorio de una omás de las Partes. 
 
2008.60 
Un cambio a la subpartida 2008.60 de cualquier otro capítulo, excepto que las cerezas que 
hansido preparadas mediante empaque (incluido enlatado) en agua, salmuera o jugos 
naturales(incluido el procesamiento inherente al empaque), serán tratadas como originarias 
solamente si lamercancía fresca fue obtenida en su totalidad o producida enteramente en el 
territorio de una omás de las Partes. 
 
2008.70 
Un cambio a la subpartida 2008.70 de cualquier otro capítulo, excepto que los 
duraznos,incluidas las nectarinas, que han sido preparados mediante empaque (incluido 
enlatado) en agua,salmuera o jugos naturales (incluido el procesamiento inherente al 
empaque), serán tratadoscomo originarios solamente si la mercancía fresca fue obtenida en 
su totalidad o producidaenteramente en el territorio de una o más de las Partes. 
 
2008.80 
Un cambio a la subpartida 2008.80 de cualquier otro capítulo, excepto que las fresas que 
hansido preparadas mediante empaque (incluido enlatado) en agua, salmuera o jugos 
naturales(incluido el procesamiento inherente al empaque), serán tratadas como originarias 
solamente sila mercancía fresca fue obtenida en su totalidad o producida enteramente en el 
territorio de una omás de las Partes. 
 
2008.91 
Un cambio a la subpartida 2008.91 de cualquier otro capítulo, excepto que los palmitos que 
hansido preparados mediante empaque (incluido enlatado) en agua, salmuera o jugos 
naturales(incluido el procesamiento inherente al empaque), serán tratados como originarios 
solamente sila mercancía fresca fue obtenida en su totalidad o producida enteramente en el 
territorio de una omás de las Partes. 
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2008.92 
Un cambio a la subpartida 2008.92 de cualquier otro capítulo, excepto que una mezcla que 
hasido preparada mediante empaque (incluido enlatado) en agua, salmuera o jugos 
naturales(incluido el procesamiento inherente al empaque), será tratada como originaria 
solamente si lamercancía fresca fue obtenida en su totalidad o producida enteramente en el 
territorio de una omás de las Partes. 
 
2008.99 
Un cambio a la subpartida 2008.99 de cualquier otro capítulo, excepto que una mercancía 
que hasido preparada mediante empaque (incluido enlatado) en agua, salmuera o jugos 
naturales(incluido el procesamiento inherente al empaque), será tratada como originaria 
solamente si la mercancía fresca fue obtenida en su totalidad o producida enteramente en el 
territorio de una o más de las Partes.  
 
2009.11 – 2009.39 
Un cambio a la subpartida 2009.11 a 2009.39 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 08.05 
 
2009.41 -2009.50 
Un cambio a la subpartida 2009.41 a 2009.50 de cualquier otro capítulo. 
 
2009.61 -2009.80 
Un cambio a jugo de guayaba, manzana, pera, melocotón, mango, uva o guanábana de 
lasubpartida 2009.61 a 2009.80 de jugos concentrados de guayaba, manzana, pera, 
melocotón,mango, uva o guanábana de la subpartida 2009.61 a 2009.80 o de cualquier otro 
capítulo; o 
 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2009.61 a 2009.80 de cualquier 
otrocapítulo. 
 
2009.90 
Un cambio a la subpartida 2009.90 de cualquier otro capítulo; o 
 
Un cambio a la subpartida 2009.90 de cualquier otra subpartida dentro del capítulo 20, 
habiendo o no un cambio de cualquier otro capítulo, siempre que ni un solo ingrediente de 
jugo, ni ingredientes de jugo de un solo país que no sea Parte, constituya, en forma de 
graduación simple, más del 60% del volumen de la mercancía.  
 
Capítulo 21 
Preparaciones alimenticias diversas  
 
2101.11-2101.12 
Un cambio a la subpartida 2101.11 a 2101.12 de cualquier otro capítulo, excepto del 
Capítulo 9. 
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2101.20-2101.30 
Un cambio a la subpartida 2101.20 a 2101.30 de cualquier otro capítulo. 
 
21.02 
Un cambio a la subpartida 21.02 de cualquier otro capítulo. 
 
2103.10 
Un cambio a la subpartida 2103.10 de cualquier otro capítulo. 
 
2103.20 
Un cambio a la subpartida 2103.20 de cualquier otro capítulo, siempre que la salsa de 
tomate(“ketchup”) de la subpartida 2103.20 no contenga una mercancía no originaria de la 
subpartida2002.90. 
 
2103.30 
Un cambio a mostaza preparada de la subpartida 2103.30 de harina de mostaza de la 
subpartida2103.30 o de cualquier otra subpartida; o 
 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2103.30 de cualquier otro capítulo. 
 
2103.90 
Un cambio a la subpartida 2103.90 de cualquier otra partida. 
 
21.04 
Un cambio a la partida 21.04 de cualquier otra partida. 
 
21.05 
Un cambio a la partida 21.05 de cualquier otra partida, excepto del capítulo 4 y de 
laspreparaciones lácteas con un contenido de sólidos lácteos superior al 10 por ciento en 
pesocomprendidas en la subpartida 1901.90. 
 
21.06 
Un cambio a jugo concentrado de una sola fruta u hortaliza, fortificados con vitaminas 
ominerales de la subpartida 2106.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 08.05 
ó 20.09 o subpartida 2202.90. 
 
Un cambio a mezclas de jugos fortificados con vitaminas o minerales de la subpartida 
2106.90:  
 

(a) de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 08.05 ó 20.09 o de mezclas 
de jugos de la subpartida 2202.90; o  

 
(b) de cualquier otra subpartida dentro del capítulo 21, partida 20.09 o de las 

mezclas de jugos de la subpartida 2202.90, habiendo o no un cambio de 
cualquier otro capítulo, siempre que un único ingrediente del jugo, o 
ingredientes del jugo de un único país no Parte, constituya en forma de 
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graduación simple no más del 60 por ciento en volumen de la mercancía;  
 
Un cambio a una preparación alcohólica compuesta de la subpartida 2106.90 de cualquier 
otra subpartida, excepto de la partida 22.03 a 22.09;  
 
Un cambio a jarabe de azúcar de la subpartida 2106.90 de cualquier otro capítulo, excepto 
del capítulo 17;  
 
Un cambio a una mercancía de la subpartida 2106.90 con un contenido de sólidos lácteos 
superior al 10 por ciento en peso de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 4 o de 
preparaciones lácteas con un contenido de sólidos lácteos superior al 10 por ciento en peso 
de la subpartida 1901.90; o  
 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 21.06 de cualquier otro capítulo.  
 
Capítulo 22 
Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
 
22.01 
Un cambio a la partida 22.01 de cualquier otro capítulo. 
 
2202.10 
Un cambio a la subpartida 2202.10 de cualquier otro capítulo. 
 
2202.90 
Un cambio a jugo de guayaba, manzana, pera, melocotón, mango, uva o guanábana 
fortificado con vitaminas o minerales de la subpartida 2202.90 de jugo concentrado de 
guayaba, manzana, pera, melocotón, mango, uva o guanábana de la partida 20.09 o de 
cualquier otra partida;  
 
Un cambio a cualquier otro jugo de una sola fruta u hortaliza, fortificados con vitaminas o 
minerales de la subpartida 2202.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 08.05 ó 
20.09, o de jugo concentrado de la subpartida 2106.90;  
 
Un cambio a mezclas de jugos fortificados con vitaminas o minerales de la subpartida 
2202.90:  
 

(a) de cualquier otro capítulo excepto de la partida 08.05 ó 20.09 o de mezclas 
de jugos de la subpartida 2106.90; o  

 
(b) de cualquier otra subpartida dentro del capítulo 22, partida 20.09 ó de 

mezclas de jugos de la subpartida 2106.90, habiendo o no un cambio de 
cualquier otro capítulo, siempre que un único ingrediente del jugo, o 
ingredientes de jugos de un único país no Parte, constituya en forma de 
graduación simple, no más del 60 por ciento del volumen de la mercancía;  
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Un cambio a una bebida que contenga leche de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 
4 o de una preparación láctea con un contenido de sólidos lácteos superior al 10 por ciento 
en peso de la subpartida 1901.90; o  
 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2202.90 de cualquier otro capítulo.  
 
22.03 -22.06 
Un cambio a la partida 22.03 a 22.06 de cualquier otro capítulo, excepto de las 
preparaciones alcohólicas compuestas de la subpartida 2106.90.  
 
22.07  
 
Dentro de cuota:  
Un cambio a alcohol etílico deshidratado (etanol carburante) de la partida 22.07 de alcohol 
etílico sin deshidratar de la partida 22.07 o de cualquier otra partida.  
 
Fuera de cuota:  
Un cambio a la partida 22.07 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 10.05, 10.07 
ó 17.03.  
 
2208.20-2208.60 
Un cambio a la subpartida 2208.20 a 2208.60 de cualquier otro capítulo. 
 
2208.70 
Un cambio a la subpartida 2208.70 de cualquier otra partida, excepto del capítulo 4, 9, 21 o 
de lapartida 19.01. 
 
2208.90 
Un cambio a la subpartida 2208.90 de cualquier otro capítulo. 
 
22.09 
Un cambio a la partida 22.09 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 23 
Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para 
animales  
 
23.01-23.08 
Un cambio a la partida 23.01 a 23.08 de cualquier otro capítulo. 
 
23.09 
Un cambio a la partida 23.09 de cualquier otra partida, excepto del capítulo 4, partida 
23.04,subpartida 1901.90, 2306.10 a 2306.30 ó 2306.50 a 2306.90. 
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Capítulo 24 
Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados  
 
24.01 
Un cambio a la partida 24.01 de cualquier otro capítulo. 
 
2402.10 
Un cambio a la subpartida 2402.10 de cualquier otra partida. 
 
2402.20 -2402.90 
Un cambio a la subpartida 2402.20 a 2402.90 de cualquier otro capítulo. 
 
24.03 
Un cambio a tabaco homogeneizado o reconstituido apto para utilizar como envoltura, de la 
subpartida 2403.91 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 24.03 de cualquier otro capítulo.  
 
Sección V 
Productos minerales (Capítulo 25-27) 
 
Capítulo 25 
Sal; azufre; tierras y piedras; yeso, cales y cementos 
 
25.01-25.16 
Un cambio a la partida 25.01 a 25.16 de cualquier otra partida. 
 
2517.10 -2517.20 
Un cambio a la subpartida 2517.10 a 2517.20 de cualquier otra partida. 
 
2517.30 
Un cambio a la subpartida 2517.30 de cualquier otra subpartida. 
 
2517.41 – 2517.49 
Un cambio a la subpartida 2517.41 a 2517.49 de cualquier otra partida. 
 
25.18-25.22 
Un cambio a la partida 25.18 a 25.22 de cualquier otra partida. 
 
25.23 
Un cambio a la partida 25.23 de cualquier otro capítulo. 
 
25.24-25.30 
Un cambio a la partida 25.24 a 25.30 de cualquier otra partida. 
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Capítulo 26 
Minerales metalíferos, escorias y cenizas  
 
26.01 -26.21 
Un cambio a la partida 26.01 a 26.21 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 27 
Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales  
 
Nota:  
Para los propósitos de este capítulo, una “reacción química” es un proceso (incluidos los 
procesos bioquímicos) que resulta en una molécula con una nueva estructura mediante la 
ruptura de enlaces intramoleculares y la formación de otros nuevos enlaces 
intramoleculares, o mediante la alteración de la disposición espacial de los átomos en una 
molécula.  
 
Se considera que las operaciones siguientes no constituyen reacciones químicas a efectos de 
la presente definición:  

 
(a) disolución en agua o en otros solventes;  
 
(b) la eliminación de disolventes, incluso el agua de disolución; o  
 
(c) la adición o eliminación del agua de cristalización.  

 
Para los efectos de la partida 27.10, los siguientes procesos confieren origen:  

 
(a) Destilación atmosférica: un proceso de separación en el cual los aceites de 

petróleo son convertidos, en una torre de destilación, en fracciones de 
acuerdo al punto de ebullición y posteriormente el vapor se condensa en 
diferentes fracciones licuadas;  

 
(b) Destilación al vacío: destilación a una presión inferior a la atmosférica, pero 

no tan baja que se clasifique como una destilación molecular.  
 
27.01-27.06 
Un cambio a la partida 27.01 a 27.06 de cualquier otra partida. 
 
2707.10 -2707.99 
Un cambio a la subpartida 2707.10 a 2707.99 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 2707.10 a 2707.99 de cualquier otra subpartida, siempre que 
lamercancía resultante de tal cambio sea producto de una reacción química. 
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27.08-27.09 
Un cambio a la partida 27.08 a 27.09 de cualquier otra partida. 
 
27.10 
Un cambio a cualquier mercancía de la partida 27.10 de cualquier otra mercancía de partida 
27.10, siempre que la mercancía resultante de ese cambio resulte de una reacción 
química,destilación atmosférica o destilación al vacío; o 
 
Un cambio a la partida 27.10 de cualquier otra partida, excepto de la partida 22.07. 
 
2711.11 
Un cambio a la subpartida 2711.11 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2711.21. 
 
2711.12 -2711.19 
Un cambio a la subpartida 2711.12 a 2711.19 de cualquier otra subpartida, excepto de 
lasubpartida 2711.29. 
 
2711.21 
Un cambio a la subpartida 2711.21 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida2711.11. 
 
2711.29 
Un cambio a la subpartida 2711.29 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida2711.12 a 2711.21. 
 
27.12-27.14 
Un cambio a la partida 27.12 a 27.14 de cualquier otra partida. 
 
27.15 
Un cambio a la partida 27.15 de cualquier otra partida, excepto de la partida 27.14 o de 
lasubpartida 2713.20. 
 
27.16 
Un cambio a la partida 27.16 de cualquier otra partida. 
 
Sección VI 
Productos de las industrias químicas o de las industrias conexas (Capítulo 28-38) 
 
Notas de Sección VI: 
 
 
Nota 1 
Las Reglas 1 a 7 de esta Sección confieren origen a una mercancía de cualquier capítulo o 
partida en esta sección, excepto que se especifique lo contrario en dichas reglas.  
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Nota 2  
No obstante lo establecido en la Nota 1, una mercancía es originaria si cumple el cambio de 
clasificación arancelaria especificado en las reglas de origen en esta Sección.  
 
Regla 1: Reacción Química  
Una mercancía, excepto una mercancía de la partida 38.23, que resulte de una reacción 
química en el territorio de una o más de las Partes, será considerada como originaria.  
 
Nota: Para efectos de esta Sección, una “reacción química” es un proceso (incluido un 
proceso bioquímico) que resulte en una molécula con una nueva estructura mediante la 
ruptura de enlaces intramoleculares y la formación de otros nuevos enlaces 
intramoleculares, o mediante la alteración de la disposición espacial de los átomos en una 
molécula.  
 
Para efectos de determinar si una mercancía es originaria, se considera que las siguientes 
operaciones no constituyen reacciones químicas: 
 

(a)  disolución en agua u otro solvente;  
 
(b)  la eliminación de disolventes, incluso el agua de disolución; o  
 
(c)  la adición o eliminación del agua de cristalización.  

 
Regla 2: Purificación  
Para una mercancía de los capítulos 28 a 35 ó 38, una mercancía que está sujeta a la 
purificación será tratada como originaria siempre que unas o más de las siguientes ocurra 
en el territorio de una o más de las Partes:  

 
(a) la purificación resulta en la eliminación del 80 por ciento de impurezas; o  
 
(b) la purificación resulta en la reducción o eliminación de impurezas creando 

una mercancía apta:  
 

(i) como sustancia farmacéutica, medicinal, cosmética, veterinaria o de 
grado alimenticio;  

 
(ii) como mercancía química o reactivo químico para aplicaciones 

analíticas, diagnósticas o de laboratorio;  
 
(iii) como un elemento o componente que se utilice en micro-elementos;  
 
(iv) para aplicaciones de óptica especializada;  
 
(v) para usos no tóxicos para la salud y la seguridad;  
 
(vi) para aplicación biotécnica;  
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(vii) como un acelerador empleado en un proceso de separación; o  
 
(viii) para aplicaciones de grado nuclear.  

 
Regla 3: Mezclas  
Una mercancía del capítulo 30 ó 31, partida 33.02, subpartida 3502.20, partida 35.06 a 
35.07 ó 37.07, será tratada como originaria si la mezcla de materias deliberada y controlada 
proporcionalmente (incluida la dispersión) de materiales de conformidad con 
especificaciones predeterminadas, resulta en la elaboración de una mercancía que posea 
características físicas o químicas que le sean relevantes para el propósito o uso de la 
mercancía y que sean diferentes de las materias iniciales, ocurre en el territorio de una o 
más de las Partes.  
 
Regla 4: Cambios del tamaño de partícula  
Una mercancía del capítulo 30 ó 31, será tratada como originaria si ocurre lo siguiente en el 
territorio de una o más de las Partes:  
 

(a) la reducción deliberada y controlada del tamaño de partícula de una 
mercancía, diferente del simple prensado (o aplastado), cuyo resultado sea 
una mercancía con un tamaño de partícula definido, una distribución 
definida del tamaño de partícula o un área definida de superficie, que le sean 
relevantes al propósito de la mercancía resultante y que tengan 
características físicas o químicas diferentes de las materias iniciales; o  

 
(b) la modificación deliberada y controlada del tamaño de partícula de una 

mercancía, diferente del simple aplastado, cuyo resultado sea una mercancía 
con un tamaño de partícula definido, una distribución definida del tamaño de 
partícula o un área definida de superficie, que le sean relevantes al propósito 
de la mercancía resultante y tengan características físicas o químicas 
diferentes de las materias iniciales, es considerada como si confiere origen.  

 
Regla 5: Materiales Valorados  
Una mercancía de los capítulos 28 a 32, 35 ó 38, será tratada como originaria si la 
producción de esos materiales ocurre en el territorio de una o más de las Partes.  
 
Para efectos de esta regla, “materiales valorados” (incluidas las soluciones valoradas) son 
los preparados aptos para aplicaciones analíticas, de verificación o referencia que tengan 
grados precisos de pureza o proporciones garantizadas por el fabricante.  
 
Regla 6: Separación de Isómeros  
Una mercancía de los capítulos 28 a 32 ó 35, será tratada como originaria si el aislamiento 
o separación de isómeros a partir de mezclas de isómeros ocurre en el territorio de una o 
más de las Partes.  
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Regla 7: Separación Prohibida  
Una mercancía que experimenta un cambio de una clasificación a otra en el territorio de 
una o más de las Partes como resultado de la separación de uno o más materiales a partir de 
una mezcla sintética, no será tratada como originario salvo que el material aislado, haya 
sufrido una reacción química en el territorio de una o más de las Partes.  
 
Capítulo 28 
Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de metal 
precioso, de elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos  
 
2801.10-2801.30 
Un cambio a la subpartida 2801.10 a 2801.30 de cualquier otra subpartida. 
 
28.02 
Un cambio a la partida 28.02 de cualquier otra partida, excepto de la partida 25.03. 
 
28.03 
Un cambio a la partida 28.03 de cualquier otra partida. 
 
2804.10-2804.50 
Un cambio a la subpartida 2804.10 a 2804.50 de cualquier otra subpartida. 
 
2804.61-2804.69 
Un cambio a la subpartida 2804.61 a 2804.69 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
2804.70 – 2804.90 
Un cambio a la subpartida 2804.70 a 2804.90 de cualquier otra subpartida. 
 
28.05 
Un cambio a la partida 28.05 de cualquier otra partida. 
 
2806.10 -2806.20 
Un cambio a la subpartida 2806.10 a 2806.20de cualquier otra subpartida. 
 
28.07 -28.08 
Un cambio a la partida 28.07a 28.08 de cualquier otra partida. 
 
2809.10 -2809.20 
Un cambio a la subpartida 2809.10 a 2809.20 de cualquier otra subpartida. 
 
28.10 
Un cambio a la partida 28.10 de cualquier otra partida. 
 
2811.11 
Un cambio a la subpartida 2811.11 de cualquier otra subpartida. 
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2811.19 
Un cambio a la subpartida 2811.19 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida2811.22. 
 
2811.21 
Un cambio a la subpartida 2811.21 de cualquier otra subpartida. 
 
2811.22 
Un cambio a la subpartida 2811.22 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida2505.10, 2506.10 ó 2811.19. 
 
2811.23 -2813.90 
Un cambio a la subpartida 2811.23 a 2813.90 de cualquier otra subpartida. 
 
28.14 
Un cambio a la partida 28.14 de cualquier otra partida. 
 
2815.11 -2815.12 
Un cambio a la subpartida 2815.11 a 2815.12 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
2815.20 -2816.10 
Un cambio a la subpartida 2815.20 a 2816.10 de cualquier otra subpartida. 
 
2816.40 
Un cambio a la subpartida 2816.40 de cualquier otra subpartida, excepto un cambio a 
óxido,hidróxido o peróxido de estroncio de la subpartida 2530.90. 
 
28.17 
Un cambio a la partida 28.17 de cualquier otra partida, excepto de la partida 26.08. 
 
2818.10 -2818.30 
Un cambio a la subpartida 2818.10 a 2818.30 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
partida 26.06 o subpartida 2620.40.  
 
2819.10 -2819.90 
Un cambio a la subpartida 2819.10 a 2819.90 de cualquier otra subpartida. 
 
2820.10 -2820.90 
Un cambio a la subpartida 2820.10 a 2820.90 de cualquier otra subpartida, excepto de 
lasubpartida 2530.90 o partida 26.02. 
 
2821.10 
Un cambio a la subpartida 2821.10 de cualquier otra subpartida. 
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2821.20 
Un cambio a la subpartida 2821.20 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida2530.30 ó 2601.11 a 2601.20. 
 
28.22 
Un cambio a la partida 28.22 de cualquier otra partida, excepto de la partida 26.05. 
 
28.23 
Un cambio a la partida 28.23 de cualquier otra partida. 
 
2824.10 -2824.90 
Un cambio a la subpartida 2824.10 a 2824.90 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
partida 26.07.  
 
2825.10 -2825.40 
Un cambio a la subpartida 2825.10 a 2825.40 de cualquier otra subpartida. 
 
2825.50 
Un cambio a la subpartida 2825.50 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 
26.03. 
 
2825.60 
Un cambio a la subpartida 2825.60 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida2615.10. 
 
2825.70 
Un cambio a la subpartida 2825.70 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida2613.10. 
 
2825.80 
Un cambio a la subpartida 2825.80 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida2617.10. 
 
2825.90 
Un cambio a la subpartida 2825.90 de cualquier otra subpartida, siempre que la 
mercancíaclasificada en la subpartida 2825.90 resulte de una reacción química. 
 
2826.11 -2833.19 
Un cambio a la subpartida 2826.11 a 2833.19 de cualquier otra subpartida. 
 
2833.21 
Un cambio a la subpartida 2833.21 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2530.20. 
 
2833.22 -2833.26 
Un cambio a la subpartida 2833.22 a 2833.26 de cualquier otra subpartida. 
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2833.27 
Un cambio a la subpartida 2833.27 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2511.10. 
 
2833.29 
Un cambio a la subpartida 2833.29 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 
25.20. 
 
2833.30 -2833.40 
Un cambio a la subpartida 2833.30 a 2833.40 de cualquier otra subpartida. 
 
2834.10 -2834.29 
Un cambio a la subpartida 2834.10 a 2834.29 de cualquier otra subpartida. 
 
2835.10 -2835.25 
Un cambio a la subpartida 2835.10 a 2835.25 de cualquier otra subpartida. 
 
2835.26 
Un cambio a la subpartida 2835.26 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 
25.10. 
 
2835.29 -2835.39 
Un cambio a la subpartida 2835.29 a 2835.39 de cualquier otra subpartida. 
 
2836.10 
Un cambio a la subpartida 2836.10 de cualquier otra subpartida. 
 
2836.20 
Un cambio a la subpartida 2836.20 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2530.90. 
 
2836.30 -2836.40 
Un cambio a la subpartida 2836.30 a 2836.40 de cualquier otra subpartida. 
 
2836.50 
Un cambio a la subpartida 2836.50 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 
25.09,subpartida 2517.41 ó 2517.49, partida 25.21 o subpartida 2530.90. 
 
2836.60 
Un cambio a la subpartida 2836.60 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida2511.20. 
 
2836.70 
Un cambio a la subpartida 2836.70 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 
26.07. 
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2836.91 
Un cambio a la subpartida 2836.91 de cualquier otra subpartida. 
 
2836.92 
Un cambio a la subpartida 2836.92 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2530.90. 
 
2836.99 
Un cambio a carbonato de bismuto de la subpartida 2836.99 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la subpartida 2617.90; o 
 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2836.99 de cualquier otra 
subpartida, siempre que la mercancía clasificada en la subpartida 2836.99 resulte de una 
reacción química. 
 
2837.11 -2837.20 
Un cambio a la subpartida 2837.11 a 2837.20 de cualquier otra subpartida. 
 
28.38 
Un cambio a la partida 28.38 de cualquier otra partida. 
 
2839.11 -2839.19 
Un cambio a la subpartida 2839.11 a 2839.19 de cualquier otra subpartida fuera del grupo. 
 
2839.20 -2839.90 
Un cambio a la subpartida 2839.20 a 2839.90 de cualquier otra subpartida. 
 
2840.11 -2840.20 
Un cambio a la subpartida 2840.11 a 2840.20 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo,excepto de la subpartida 2528.10. 
 
2840.30 
Un cambio a la subpartida 2840.30 de cualquier otra subpartida. 
 
2841.10 -2841.30 
Un cambio a la subpartida 2841.10 a 2841.30 de cualquier otra subpartida. 
 
2841.50 
Un cambio a la subpartida 2841.50 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 
26.10. 
 
2841.61 -2841.69 
Un cambio a la subpartida 2841.61 a 2841.69 de cualquier otra subpartida fuera del grupo. 
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2841.70 
Un cambio a la subpartida 2841.70 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida2613.90. 
 
2841.80 
Un cambio a la subpartida 2841.80 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 
26.11. 
 
2841.90 
Un cambio a la subpartida 2841.90 de cualquier otra subpartida, siempre que la mercancía 
clasificada en la subpartida 2841.90 resulte de una reacción química. 
 
2842.10 
Un cambio a la subpartida 2842.10 de cualquier otra subpartida. 
 
2842.90 
Un cambio a la subpartida 2842.90 de cualquier otra subpartida, siempre que la mercancía 
clasificada en la 2842.90 resulte de una reacción química. 
 
2843.10 
Un cambio a la subpartida 2843.10 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 
71.06,71.08, 71.10 ó 71.12. 
 
2843.21 -2843.29 
Un cambio a la subpartida 2843.21 a 2843.29 de cualquier otra subpartida. 
 
2843.30 -2843.90 
Un cambio a la subpartida 2843.30 a 2843.90 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 2616.90. 
 
2844.10 
Un cambio a la subpartida 2844.10 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2612.10. 
 
2844.20 
Un cambio a la subpartida 2844.20 de cualquier otra subpartida. 
 
2844.30 
Un cambio a la subpartida 2844.30 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2844.20. 
 
2844.40 -2844.50 
Un cambio a la subpartida 2844.40 a 2844.50 de cualquier otra subpartida. 
 
28.45 
Un cambio a la partida 28.45 de cualquier otra partida. 
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28.46 
Un cambio a la partida 28.46 de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 2530.90. 
 
28.47 -28.48 
Un cambio a la partida 28.47 a 28.48 de cualquier otra partida. 
 
2849.10 -2849.90 
Un cambio a la subpartida 2849.10 a 2849.90 de cualquier otra subpartida. 
 
28.50 -28.51 
Un cambio a la partida 28.50 a 28.51 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 29 
Productos químicos orgánicos  
 
2901.10 -2901.29 
Un cambio a la subpartida 2901.10 a 2901.29 de cualquier otra subpartida, excepto de 
aceites de petróleo acíclicos de la partida 27.10 o de la subpartida 2711.13, 2711.14, 
2711.19 ó 2711.29.  
 
2902.11 
Un cambio a la subpartida 2902.11 de cualquier otra subpartida. 
 
2902.19 
Un cambio a la subpartida 2902.19 de cualquier otra subpartida, excepto de aceites de 
petróleo cíclicos no aromáticos de la subpartida 2707.50, 2707.99 o partida 27.10. 
 
2902.20 
Un cambio a la subpartida 2902.20 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida2707.10, 2707.50 ó 2707.99. 
 
2902.30 
Un cambio a la subpartida 2902.30 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida2707.20, 2707.50 ó 2707.99. 
 
2902.41 -2902.44 
Un cambio a la subpartida 2902.41 a 2902.44 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 2707.30, 2707.50 ó 2707.99. 
 
2902.50 
Un cambio a la subpartida 2902.50 de cualquier otra subpartida. 
 
2902.60 
Un cambio a la subpartida 2902.60 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2707.30, 2707.50, 2707.99 o partida 27.10. 
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2902.70 -2902.90 
Un cambio a la subpartida 2902.70 a 2902.90 de cualquier otra subpartida, excepto de 
lasubpartida 2707.50, 2707.99 o partida 27.10. 
 
2903.11 -2903.30 
Un cambio a la subpartida 2903.11 a 2903.30 de cualquier otra subpartida. 
 
2903.41 -2903.49 
Un cambio a la subpartida 2903.41 a 2903.49 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
2903.51 -2904.90 
Un cambio a la subpartida 2903.51 a 2904.90 de cualquier otra subpartida. 
 
2905.11 -2905.19 
Un cambio a la subpartida 2905.11 a 2905.19 de cualquier otra subpartida. 
 
2905.22 -2905.29 
Un cambio a la subpartida 2905.22 a 2905.29 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 1301.90, 3301.90 ó 3805.90. 
 
2905.31 -2905.44 
Un cambio a la subpartida 2905.31 a 2905.44 de cualquier otra subpartida. 
 
2905.45 
Un cambio a la subpartida 2905.45 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 
15.20. 
 
2905.49 -2905.59 
Un cambio a la subpartida 2905.49 a 2905.59 de cualquier otra subpartida. 
 
2906.11 
Un cambio a la subpartida 2906.11 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida3301.24 ó 3301.25. 
 
2906.12 -2906.13 
Un cambio a la subpartida 2906.12 a 2906.13 de cualquier otra subpartida. 
 
2906.14 
Un cambio a la subpartida 2906.14 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 
38.05. 
 
2906.19 
Un cambio a la subpartida 2906.19 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
3301.90 ó 3805.90. 
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2906.21 
Un cambio a la subpartida 2906.21 de cualquier otra subpartida. 
 
2906.29 
Un cambio a la subpartida 2906.29 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida2707.60 ó 3301.90. 
 
2907.11 
Un cambio a la subpartida 2907.11 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida2707.60. 
 
2907.12 -2907.22 
Un cambio a la subpartida 2907.12 a 2907.22 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 2707.99. 
 
2907.23 
Un cambio a la subpartida 2907.23 de cualquier otra subpartida. 
 
2907.29 
Un cambio a la subpartida 2907.29 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida2707.99; o 
 
Un cambio a fenoles-alcoholes de la subpartida 2907.29 de cualquier otra mercancía de 
lasubpartida 2907.29; o 
 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2907.29 de fenoles-alcoholes de 
lasubpartida 2907.29. 
 
29.08 
Un cambio a la partida 29.08 de cualquier otra partida. 
 
2909.11 -2909.49 
Un cambio a la subpartida 2909.11 a 2909.49 de cualquier otra subpartida. 
 
2909.50 
Un cambio a la subpartida 2909.50 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida3301.90. 
 
2909.60 
Un cambio a la subpartida 2909.60 de cualquier otra subpartida. 
 
2910.10 -2910.90 
Un cambio a la subpartida 2910.10 a 2910.90 de cualquier otra subpartida. 
 
29.11 
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Un cambio a la partida 29.11 de cualquier otra partida. 
 
2912.11 -2912.13 
Un cambio a la subpartida 2912.11 a 2912.13 de cualquier otra subpartida. 
 
2912.19 -2912.49 
Un cambio a la subpartida 2912.19 a 2912.49 de cualquier otra subpartida, excepto de 
lasubpartida 3301.90. 
 
2912.50 -2912.60 
Un cambio a la subpartida 2912.50 a 2912.60 de cualquier otra subpartida. 
 
29.13 
Un cambio a la partida 29.13 de cualquier otra partida. 
 
2914.11 -2914.19 
Un cambio a la subpartida 2914.11 a 2914.19 de cualquier otra subpartida, excepto de 
lasubpartida 3301.90. 
 
2914.21 -2914.22 
Un cambio a la subpartida 2914.21 a 2914.22 de cualquier otra subpartida. 
 
2914.23 
Un cambio a la subpartida 2914.23 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida3301.90. 
 
2914.29 
Un cambio a la subpartida 2914.29 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida3301.90 ó 3805.90. 
 
2914.31 -2914.39 
Un cambio a la subpartida 2914.31 a 2914.39 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo, excepto de la subpartida 3301.90. 
 
2914.40 -2914.70 
Un cambio a la subpartida 2914.40 a 2914.70 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 3301.90. 
 
2915.11 -2915.35 
Un cambio a la subpartida 2915.11 a 2915.35 de cualquier otra subpartida. 
 
2915.39 
Un cambio a la subpartida 2915.39 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
3301.90. 
 
2915.40 -2915.90 
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Un cambio a la subpartida 2915.40 a 2915.90 de cualquier otra subpartida. 
 
2916.11 -2916.20 
Un cambio a la subpartida 2916.11 a 2916.20 de cualquier otra subpartida. 
 
2916.31 -2916.39 
Un cambio a la subpartida 2916.31 a 2916.39 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 3301.90. 
 
2917.11 -2917.39 
Un cambio a la subpartida 2917.11 a 2917.39 de cualquier otra subpartida. 
 
2918.11 -2918.22 
Un cambio a la subpartida 2918.11 a 2918.22 de cualquier otra subpartida. 
 
2918.23 
Un cambio a la subpartida 2918.23 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
3301.90. 
 
2918.29 -2918.30 
Un cambio a la subpartida 2918.29 a 2918.30 de cualquier otra subpartida. 
 
2918.90 
Un cambio a la subpartida 2918.90 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
3301.90. 
 
29.19 
Un cambio a la partida 29.19 de cualquier otra partida. 
 
2920.10 -2926.90 
Un cambio a la subpartida 2920.10 a 2926.90 de cualquier otra subpartida. 
 
29.27 -29.28 
Un cambio a la partida 29.27 a 29.28 de cualquier otra partida. 
 
2929.10 -2930.90 
Un cambio a la subpartida 2929.10 a 2930.90 de cualquier otra subpartida. 
 
29.31 
Un cambio a la partida 29.31 de cualquier otra partida. 
 
2932.11 -2932.99 
Un cambio a la subpartida 2932.11 a 2932.99 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 3301.90. 
 
2933.11 -2934.99 
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Un cambio a la subpartida 2933.11 a 2934.99 de cualquier otra subpartida. 
 
29.35 
Un cambio a la partida 29.35 de cualquier otra partida. 
 
2936.10 – 2936.29 
Un cambio a la subpartida 2936.10 a 2936.29 de cualquier otra subpartida. 
 
2936.90 
Un cambio a la subpartida 2936.90 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2936.10 a 2936.29. 
 
29.37 -29.41 
Un cambio a la partida 29.37 a 29.41 de cualquier otra partida. 
 
29.42 
Un cambio a la partida 29.42 de cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 30 
Productos farmacéuticos  
 
3001.10 -3003.90 
Un cambio a la subpartida 3001.10 a 3003.90 de cualquier otra subpartida. 
 
30.04 
Un cambio a la partida 30.04 de cualquier otra partida, excepto de la partida 30.03. 
 
3005.10 -3006.70 
Un cambio a la subpartida 3005.10 a 3006.70 de cualquier otra subpartida. 
 
3006.80 
Un cambio a la subpartida 3006.80 de cualquier otra subpartida. 
 
Capítulo 31 
Abonos  
 
31.01 
Un cambio a la partida 31.01 de cualquier otra partida. 
 
3102.10 -3105.90 
Un cambio a la subpartida 3102.10 a 3105.90 de cualquier otra subpartida. 
 
Capítulo 32 
Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  
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3201.10 -3202.90Un cambio a la subpartida 3201.10 a 3202.90 de cualquier otra 
subpartida. 
 
32.03 
Un cambio a la partida 32.03 de cualquier otra partida. 
 
3204.11 -3204.17 
Un cambio a la subpartida 3204.11 a 3204.17 de cualquier otra subpartida. 
 
3204.19 
Un cambio a la subpartida 3204.19 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
3204.11 a 3204.17. 
 
3204.20 -3204.90 
Un cambio a la subpartida 3204.20 a 3204.90 de cualquier otra subpartida. 
 
32.05 
Un cambio a la partida 32.05 de cualquier otro capítulo. 
 
3206.11 -3206.43 
Un cambio a la subpartida 3206.11 a 3206.43 de cualquier otra subpartida fuera del grupo. 
 
3206.49 
Un cambio a dispersiones concentradas de pigmentos en materiales plásticos de la 
subpartida3206.49 de cualquier otro capítulo; o 
 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3206.49 de cualquier otra 
subpartida. 
 
3206.50 
Un cambio a la subpartida 3206.50 de cualquier otra subpartida. 
 
32.07 
Un cambio a la partida 32.07 de cualquier otro capítulo. 
 
32.08 -32.11 
Un cambio a la partida 32.08 a 32.11 de cualquier otra partida. 
 
32.12 
Un cambio a la partida 32.12 de cualquier otro capítulo. 
 
32.13 -32.14 
Un cambio a la partida 32.13 a 32.14 de cualquier otra partida. 
 
32.15 
Un cambio a la partida 32.15 de cualquier otro capítulo. 
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Capítulo 33 
Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de 
cosmética  
 
3301.11 – 3301.90 
Un cambio a la subpartida 3301.11 a 3301.90 de cualquier otra subpartida. 
 
33.02 
Un cambio a la partida 33.02 de cualquier otra partida, excepto de la partida 22.07 ó 22.08. 
 
33.03 
Un cambio a la partida 33.03 de cualquier otra partida. 
 
3304.10 -3306.10 
 
Un cambio a la subpartida 3304.10 a 3306.10 de cualquier otra subpartida. 
 
3306.20 
Un cambio a la subpartida 3306.20 de cualquier otra subpartida, excepto del capítulo 54. 
 
3306.90 -3307.90 
Un cambio a la subpartida 3306.90 a 3307.90 de cualquier otra subpartida. 
 
Capítulo 34 
Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas 
(candelas) y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso fraguable  
 
34.01 
Un cambio a la partida 34.01 de cualquier otra partida. 
 
3402.11 
Un cambio a la subpartida 3402.11 de cualquier otra subpartida. 
 
3402.12 -3402.19 
Un cambio a la subpartida 3402.12 a 3402.19 de cualquier otra subpartida. 
 
3402.20 
Un cambio a la subpartida 3402.20 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
3402.90. 
 
3402.90 
Un cambio a la subpartida 3402.90 de cualquier otra subpartida. 
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3403.11 -3403.19 
Un cambio a la subpartida 3403.11 a 3403.19 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
partida 27.10 ó 27.12.  
 
3403.91 -3403.99 
Un cambio a la subpartida 3403.91 a 3403.99 de cualquier otra subpartida. 
 
3404.10 -3405.90 
Un cambio a la subpartida 3404.10 a 3405.90 de cualquier otra subpartida. 
 
34.06 -34.07 
Un cambio a la partida 34.06 a 34.07 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 35 
Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  
 
3501.10 -3501.90 
Un cambio a la subpartida 3501.10 a 3501.90 de cualquier otra subpartida. 
 
3502.11 -3502.19 
Un cambio a la subpartida 3502.11 a 3502.19 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo, excepto de la partida 04.07. 
 
3502.20 -3502.90 
Un cambio a la subpartida 3502.20 a 3502.90 de cualquier otra subpartida. 
 
35.03 -35.04 
Un cambio a la partida 35.03 a 35.04 de cualquier otra partida. 
 
3505.10 -3505.20 
Un cambio a la subpartida 3505.10 a 3505.20 de cualquier otra subpartida. 
 
Un cambio a la partida 35.06 de cualquier otra partida. 
 
3507.10 -3507.90 
Un cambio a la subpartida 3507.10 a 3507.90 de cualquier otra subpartida. 
 
Capítulo 36 
Pólvora y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables  
 
36.01 -36.06 
Un cambio a la partida 36.01 a 36.06 de cualquier otra partida. 
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Capítulo 37 
Productos fotográficos o cinematográficos  
 
37.01 -37.03 
Un cambio a la partida 37.01 a 37.03 de cualquier otra partida fuera de ese grupo. 
 
37.04 -37.06 
Un cambio a la partida 37.04 a 37.06 de cualquier otra partida. 
 
3707.10 -3707.90 
Un cambio a la subpartida 3707.10 a 3707.90 de cualquier otra subpartida. 
 
Capítulo 38 
Productos diversos de las industrias químicas  
 
3801.10 
Un cambio a la subpartida 3801.10 de cualquier otra subpartida. 
 
3801.20 
Un cambio a la subpartida 3801.20 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 25.04 
o subpartida 3801.10. 
 
3801.30 
Un cambio a la subpartida 3801.30 de cualquier otra subpartida. 
 
3801.90 
Un cambio a la subpartida 3801.90 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 
25.04. 
 
38.02 -38.04 
Un cambio a la partida 38.02 a 38.04 de cualquier otra partida. 
 
38.05 
Un cambio a la partida 38.05 de cualquier otra partida. 
 
3806.10 -3806.90 
Un cambio a la subpartida 3806.10 a 3806.90 de cualquier otra subpartida. 
 
38.07 
Un cambio a la partida 38.07 de cualquier otra partida. 
 
3808.10 -3808.90 
Un cambio a la subpartida 3808.10 a 3808.90 de cualquier otra subpartida, siempre que el 
50 porciento en peso del ingrediente o ingredientes activos sean originarios. 
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3809.10 
Un cambio a la subpartida 3809.10 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
3505.10. 
 
3809.91 -3809.93 
Un cambio a la subpartida 3809.91 a 3809.93 de cualquier otra subpartida. 
 
38.10 -38.16 
Un cambio a la partida 38.10 a 38.16 de cualquier otra partida. 
 
38.17 
Un cambio a la partida 38.17 de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 2902.90; o 
 
Un cambio a las mezclas de alquilbencenos de la partida 38.17 de mezclas de 
alquilnaftalenos de la partida 38.17; o  
 
Un cambio a las mezclas de alquilnaftalenos de la partida 38.17 a las mezclas de 
alquilbencenos de la partida 38.17.  
 
38.18 
Un cambio a la partida 38.18 de cualquier otra partida. 
 
38.19 
Un cambio a la partida 38.19 de cualquier otra partida, excepto de la partida 27.10. 
 
38.20 
Un cambio a la partida 38.20 de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 2905.31. 
 
38.21 
Un cambio a la partida 38.21 de cualquier otra partida. 
 
38.22 
Un cambio a la partida 38.22 de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 3002.10 ó 
3502.90 o partida 35.04. 
 
3823.11 -3823.13 
Un cambio a la subpartida 3823.11 a 3823.13 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
partida 15.20. 
 
3823.19 
Un cambio a la subpartida 3823.19 de cualquier otra subpartida. 
 
3823.70 
Un cambio a la subpartida 3823.70 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 
15.20. 
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3824.10 -3824.20 
Un cambio a la subpartida 3824.10 a 3824.20 de cualquier otra subpartida. 
 
3824.30 
Un cambio a la subpartida 3824.30 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 
28.49. 
 
3824.40 -3824.60 
Un cambio a la subpartida 3824.40 a 3824.60 de cualquier otra subpartida. 
 
3824.71 -3824.90 
Un cambio a la subpartida 3824.71 a 3824.90 de cualquier otra subpartida. 
 
38.25 
Un cambio a la partida 38.25 de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 28 a 37, 40 ó 
90. 
 
Sección VII 
Plástico y sus manufacturas; caucho y sus manufacturas (Capítulo 39-40) 
 
Notas a la Sección VII: 
 
Nota 1 
 
Las Reglas 1 a 5 de esta Sección, confieren origen a una mercancía de cualquier capítulo o 
partida en esta Sección, excepto que se especifique lo contrario en dichas reglas.  
 
Nota 2  
 
No obstante lo establecido en la Nota 1, una mercancía es originaria si cumple el cambio de 
clasificación arancelaria aplicable, o satisface el valor de contenido regional aplicable 
especificado en las reglas de origen en esta Sección.  
 
Regla 1: Reacción Química  
Una mercancía del capítulo 39 ó 40, que resulte de una reacción química en el territorio de 
una o más de las Partes, será tratada como originaria.  
 
Para efectos de esta Sección, una “reacción química” es un proceso (incluido un proceso 
bioquímico) que produce una molécula con una nueva estructura mediante la ruptura de 
enlaces intramoleculares y la formación de otros nuevos, o mediante la alteración de la 
disposición espacial de los átomos en una molécula.  
 
Las siguientes operaciones no constituyen reacciones químicas para efectos de determinar 
si una mercancía es originaria: 
 

(a) disolución en agua u otro solvente;  
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(b) la eliminación de disolventes, incluso el agua de disolución; o  
 
(c) la adición o eliminación del agua de cristalización.  

 
Regla 2: Purificación  
Una mercancía del capítulo 39, será tratada como originaria, siempre que en el territorio de 
una o más de las Partes ocurra uno de los siguientes:  
 

(a) la purificación de una mercancía resulta en la eliminación del 80 por ciento 
de impurezas existentes; o  

 
(b) la purificación resulta en la reducción o eliminación de impurezas, creando 

la mercancía apta:  
 

(i) como sustancia farmacéutica, medicinal, cosmética, veterinaria o de 
grado alimentaria;  

 
(ii) como una mercancía química o reactivo químico para aplicaciones 

analíticas, diagnósticas o de laboratorio;  
 
(iii) como un elemento o componente que se utilice en micro-elementos;  
 
(iv) para aplicación de óptica especializada;  
 
(v) para usos no tóxicos para la salud y la seguridad;  
 
(vi) para aplicación biotécnica;  
 
(vii) como un acelerador empleado en un proceso de separación; o  
 
(viii) para aplicación de grado nuclear.  

 
Regla 3: Mezclas  
Una mercancía de los capítulos 39 ó 40, será tratada como originaria si la mezcla de 
materias deliberada y controlada proporcionalmente (incluida la dispersión) de materiales 
de conformidad con especificaciones predeterminadas, que resultan en la elaboración de 
una mercancía que posea características físicas o químicas que le sean relevantes para el 
propósito o uso de la mercancía y que sean diferentes de las materias iniciales, ocurre en el 
territorio de una o más de las Partes.  
 
Regla 4: Cambio del tamaño de partícula  
Una mercancía del capítulo 39, será tratada como originaria si en el territorio de una Parte 
ocurre lo siguiente:  
 

(a) confiere origen la reducción deliberada y controlada del tamaño de partícula 
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de una mercancía, diferente del simple prensado (o aplastado), cuyo 
resultado sea una mercancía con un tamaño de partícula definido, una 
distribución definida del tamaño de partícula o un área definida de 
superficie, que le sean relevantes al propósito de la mercancía resultante y 
que tengan características físicas o químicas diferentes de las materias 
iniciales; o  

 
(b) confiere origen la modificación deliberada y controlada del tamaño de 

partícula de una mercancía, diferente del simple aplastado, cuyo resultado 
sea una mercancía que tenga partículas de un tamaño definido, una 
distribución definida del tamaño de partícula o un área definida de 
superficie, que le sean relevantes al propósito de la mercancía resultante y 
tengan características físicas o químicas que sean diferentes de las materias 
iniciales.  

 
 
Regla 5: Separación de isómeros  
Una mercancía del capítulo 39 es originaria si el aislamiento o separación de isómeros a 
partir de una mezcla de isómeros ocurre en el territorio de una o más de las Partes.  
 
Capítulo 39 
Plástico y sus manufacturas 
 
39.01 -39.15 
Un cambio a la partida 39.01 a 39.15 de cualquier otra partida, siempre que el contenido de 
polímeros originarios no sea menor del 50 por ciento en peso del contenido total de 
polímeros.  
 
3916.10 -3918.90 
Un cambio a la subpartida 3916.10 a 3918.90 de cualquier otra subpartida. 
 
3919.10 -3919.90 
Un cambio a la subpartida 3919.10 a 3919.90 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
3920.10 -3920.99 
Un cambio a la subpartida 3920.10 a 3920.99 de cualquier otra subpartida; o 
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un valor de 
contenidoregional no menor a: 
 

(a) 25 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 30 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
3921.11 -3921.90 
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Un cambio a la subpartida 3921.11 a 3921.90 de cualquier otra subpartida. 
 
39.22 -39.26 
Un cambio a la partida 39.22 a 39.26 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 40 
Caucho y sus manufacturas  
 
4001.10 -4001.30 
Un cambio a la subpartida 4001.10 a 4001.30 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 4001.10 a 4001.30 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a 30 por ciento cuando se utilice el método de 
reducción del valor.  
 
40.02 -40.06  
Un cambio a la partida 40.02 a 40.06 de cualquier otra partida, excepto de la partida 40.01; 
o  
 
Un cambio a la partida 40.02 a 40.06 de la partida 40.01 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a 30 por ciento cuando se utilice 
el método de reducción del valor.  
 
40.07 -40.17 
Un cambio a la partida 40.07 a 40.17 de cualquier otra partida. 
 
Sección VIII 
Pieles, cueros, peletería y manufacturas de estas materias; artículos de talabartería 
oguarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes 
similares;manufacturas de tripa (Capítulo 41-43) 
 
Capítulo 41 
Pieles (excepto la peletería) y cueros 
 
41.01 
Un cambio a cueros o pieles de la partida 41.01 que hayan sufrido un proceso de curtido 
reversible (incluido el precurtido) de cualquier otra mercancía de la partida 41.01 o de 
cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 41.01 de cualquier otro capítulo.  
 
41.02 
Un cambio a cueros o pieles de la partida 41.02 que hayan sufrido un proceso de curtido 
reversible (incluido el precurtido) de cualquier otra mercancía de la partida 41.02 o de 
cualquier otro capítulo; o  
 



-499- 
_________________________________________________________________________ 
 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 41.02 de cualquier otro capítulo.  
 
41.03 
Un cambio a cueros o pieles de la partida 41.03 que hayan sufrido un proceso de curtido 
reversible (incluido el precurtido) de cualquier otra mercancía de la partida 41.03 o de 
cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 41.03 de cualquier otro capítulo. 
 
4104.11 -4104.49 
Un cambio a la subpartida 4104.11 a 4104.49 de cualquier otra subpartida. 
 
41.05 
Un cambio a la partida 41.05 de cualquier otra partida, excepto de las pieles o cueros de la 
partida 41.02 que hayan sufrido un proceso de curtido reversible (incluido el precurtido), o 
de la partida 41.12; o  
 
Un cambio a la partida 41.05 de “wet blues” de la subpartida 4105.10.  
 
41.06 
Un cambio a la partida 41.06 de cualquier otra partida, excepto de las pieles o cueros de la 
partida 41.03 que hayan sufrido un proceso de curtido reversible (incluido el precurtido), o 
de la partida 41.13; o 
 
Un cambio a la partida 41.06 de “wet blues” de las subpartidas 4106.21, 4106.31 ó 
4106.91.  
 
41.07 
Un cambio a la partida 41.07 de cualquier otra partida. 
 
41.12 
Un cambio a la partida 41.12 de cualquier otra partida, excepto de las pieles o cueros de 
lapartida 41.02 que hayan sufrido un proceso de curtido reversible (incluido el precurtido), 
o de lapartida 41.05; o 
 
Un cambio a la partida 41.12 de “wet blues” de la subpartida 4105.10.  
 
41.13 Un cambio a la partida 41.13 de cualquier otra partida, excepto de las pieles o cueros 
de la partida 41.03 que hayan sufrido un proceso de curtido reversible, (incluido el 
precurtido) o de la partida 41.06; o  
 
Un cambio a la partida 41.13 de “wet blues” de las subpartidas 4106.21, 4106.31 ó 
4106.90. 
 
4114.10 -4115.20 
Un cambio a la subpartida 4114.10 a 4115.20 de cualquier otra subpartida. 
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Capítulo 42 
Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripas  
 
42.01 
Un cambio a la partida 42.01 de cualquier otra partida. 
 
4202.11 
Un cambio a la subpartida 4202.11 de cualquier otro capítulo. 
 
4202.12 
Un cambio a la subpartida 4202.12 de cualquier otro capítulo, siempre que la mercancía 
estécortada o tejida a forma, o ambas, y cosida o de otra manera ensamblada en el territorio 
de una omás de las Partes. 
La Nota 1 de los capítulos 50 al 63 aplica a esta subpartida. 
 
4202.19 -4202.21 
Un cambio a la subpartida 4202.19 a 4202.21 de cualquier otro capítulo. 
 
4202.22 
Un cambio a la subpartida 4202.22 de cualquier otro capítulo, siempre que la mercancía 
estécortada o tejida a forma, o ambas, y cosida o de otra manera ensamblada en el territorio 
de una omás de las Partes. 
La Nota 1 de los capítulos 50 al 63 aplica a esta subpartida. 
 
4202.29 -4202.31 
Un cambio a la subpartida 4202.29 a 4202.31 de cualquier otro capítulo. 
 
4202.32 
 
Un cambio a la subpartida 4202.32 de cualquier otro capítulo, siempre que la mercancía 
estécortada o tejida a forma, o ambas, y cosida o de otra manera ensamblada en el territorio 
de una omás de las Partes. 
La Nota 1 de los capítulos 50 al 63 aplica a esta subpartida. 
 
4202.39 -4202.91 
Un cambio a la subpartida 4202.39 a 4202.91 de cualquier otro capítulo. 
 
4202.92 
Un cambio a la subpartida 4202.92 de cualquier otro capítulo, siempre que la mercancía 
estécortada o tejida a forma, o ambas, y cosida o de otra manera ensamblada en el territorio 
de una omás de las Partes. 
La Nota 1 de los capítulos 50 al 63 aplica a esta subpartida. 
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4202.99 
Un cambio a la subpartida 4202.99 de cualquier otro capítulo. 
 
4203.10 -4203.29 
Un cambio a la subpartida 4203.10 a 4203.29 de cualquier otro capítulo. 
 
4203.30 -4203.40 
Un cambio a la subpartida 4203.30 a 4203.40 de cualquier otra partida. 
 
42.04 -42.06 
Un cambio a la partida 42.04 a 42.06 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 43 
Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial  
 
43.01 
Un cambio a la partida 43.01 de cualquier otro capítulo. 
 
43.02 -43.04 
Un cambio a la partida 43.02 a 43.04 de cualquier otra partida. 
 
Sección IX 
Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera; corcho y sus manufacturas; 
manufacturas de espartería o cestería (Capítulo 44-46) 
 
Capítulo 44 
Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
 
44.01 -44.21 
Un cambio a la partida 44.01 a 44.21 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 45 
Corcho y sus manufacturas  
 
45.01-45.04 
Un cambio a la partida 45.01 a 45.04 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 46 
Manufacturas de espartería o cestería  
 
46.01 
Un cambio a la partida 46.01 de cualquier otro capítulo. 
 
46.02 
Un cambio a la partida 46.02 de cualquier otra partida. 
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Sección X 
Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón para 
reciclar (desperdicios y desechos); papel o cartón y sus aplicaciones (Capítulo 47-49)  
 
Capítulo 47 
Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón para 
reciclar (desperdicios y desechos)  
 
47.01-47.07 
Un cambio a la partida 47.01 a 47.07 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 48 
Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón  
 
48.01 -48.07 
Un cambio a la partida 48.01 a 48.07 de cualquier otro capítulo. 
 
48.08 
Un cambio a la partida 48.08 de cualquier otra partida. 
 
48.09 
Un cambio a la partida 48.09 de cualquier otro capítulo. 
 
48.10 -48.11 
Un cambio a la partida 48.10 a 48.11 de cualquier otra partida. 
 
48.12 -48.17 
Un cambio a la partida 48.12 a 48.17 de cualquier otra partida fuera de ese grupo. 
 
4818.10 -4818.30 
Un cambio a la subpartida 4818.10 a 4818.30 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 48.03. 
 
4818.40 -4818.90 
Un cambio a la subpartida 4818.40 a 4818.90 de cualquier otra partida. 
 
48.19 -48.22 
Un cambio a la partida 48.19 a 48.22 de cualquier otra partida fuera de ese grupo. 
 
48.23 
Un cambio a la partida 48.23 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 49 
Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos  
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49.01 -49.11 
Un cambio a la partida 49.01 a 49.11 de cualquier otro capítulo. 
 
Sección XI 
Materias Textiles y sus manufacturas  
 
Notas para los Capítulos 50 al 63  
 
Nota 1  
Las reglas para los textiles y prendas de vestir deben ser leídas en conjunto con el Capítulo 
Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen). Para los propósitos de estas reglas, 
el término totalmente significa que la mercancía es enteramente del material señalado.  
 
Nota 2  
 
Una mercancía textil de los capítulos 50 al 60 del Sistema Armonizado será considerada 
originaria si es totalmente formada en el territorio de una o más de las Partes a partir de:  
 

(a) una o más fibras e hilados enumerados en el Anexo 3.25 (Lista de 
Mercancías en Escaso Abasto); o  

 
(b) una combinación de las fibras e hilados a los que se hace referencia en el 

subpárrafo (a) y una o más fibras e hilados originarios bajo este Anexo.  
 
Las fibras e hilados originarios a los que se hace referencia en el subpárrafo (b) pueden 
contener hasta un diez por ciento en peso de fibras e hilados que no sufren un cambio de 
clasificación arancelaria aplicable establecido en este Anexo. Cualquier hilado elastomérico 
contenido en una mercancía textil de los capítulos 50 al 60 del Sistema Armonizado debe 
ser formado en el territorio de una o más de las Partes.  
 
Nota 3  
 
Una prenda de vestir del capítulo 61 ó 62 del Sistema Armonizado será considerada 
originaria si es cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en 
el territorio de una o más de las Partes y si el tejido exterior, salvo los cuellos y puños, 
cuando sea aplicable, es totalmente de:  
 

(a) uno o más tejidos enumerados en el Anexo 3.25 (Lista de Mercancías en 
Escaso Abasto); o  

 
(b) uno o más tejidos formados en el territorio de una o más de las Partes a partir 

de uno o más de los hilados enumerados en el Anexo 3.25 (Lista de 
Mercancías en Escaso Abasto); o  

 
(c) cualquier combinación de los tejidos a los que se hace referencia en el 

subpárrafo (a), los tejidos a los que se hace referencia en el subpárrafo (b), o 
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uno o más tejidos originarios bajo este Anexo.  
 
Los tejidos originarios a los que se hace referencia en el subpárrafo (c) pueden contener 
hasta un diez por ciento en peso de fibras o hilados que no sufren un cambio de 
clasificación arancelaria aplicable establecido en este Anexo. Cualquier hilado elastomérico 
contenido en un tejido al que se hace referencia en los subpárrafos (a), (b) o (c) debe ser 
formado en el territorio de una o más de las Partes.  
 
Nota 4  
 
Una mercancía textil del capítulo 63 ó 94 del Sistema Armonizado será considerada 
originaria si es cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en 
el territorio de una o más de las Partes, y si el componente que determina la clasificación 
arancelaria de la mercancía es totalmente de:  
 

(a) uno o más tejidos enumerados en el Anexo 3.25 (Lista de Mercancías en 
Escaso Abasto); o  

 
(b) uno o más tejidos formados en el territorio de una o más de las Partes a partir 

de uno o más de los hilados enumerados en el Anexo 3.25 (Lista de 
Mercancías en Escaso Abasto); o  

 
(c) cualquier combinación de los tejidos a los que se hace referencia en el 

subpárrafo (a), los tejidos a los que se hace referencia en el subpárrafo (b), o 
uno o más tejidos originarios bajo este Anexo.  

 
Los tejidos originarios a los que se hace referencia en el subpárrafo (c) pueden contener 
hasta un diez por ciento en peso de fibras o hilados que no sufren un cambio de 
clasificación arancelaria aplicable, establecido en este Anexo. Cualquier hilado 
elastomérico contenido en un tejido al que se hace referencia en los subpárrafos (a), (b) o 
(c) debe ser formado en el territorio de una o más de las Partes.  
 
Capítulo 50 
Seda  
 
50.01 -50.03 
Un cambio a la partida 50.01 a 50.03 de cualquier otro capítulo. 
 
50.04 -50.06 
Un cambio a la partida 50.04 a 50.06 desde cualquier partida fuera de este grupo. 
 
50.07 
Un cambio a la partida 50.07 desde cualquier otra partida. 
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Capítulo 51 
Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin  
 
51.01 -51.05 
Un cambio a la partida 51.01 a 51.05 de cualquier otro capítulo. 
 
51.06 -51.10 
Un cambio a la partida 51.06 a 51.10 desde cualquier partida fuera de este grupo. 
 
51.11 -51.13 
Un cambio a la partida 51.11 a 51.13 desde cualquier partida. 
 
Capítulo 52 
Algodón  
 
52.01 -52.07 
Un cambio a la partida 52.01 a 52.07 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 54.01 
a 54.05 ó 55.01 a 55.07.  
 
52.08 -52.12 
Un cambio a la partida 52.08 a 52.12 desde cualquier partida fuera de ese grupo, excepto de 
la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.04 ó 55.09 a 55.10.  
 
Capítulo 53 
Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel  
 
53.01 -53.05 
Un cambio a la partida 53.01 a 53.05 de cualquier otro capítulo. 
 
53.06 -53.08 
Un cambio a la partida 53.06 a 53.08 desde cualquier otra partida fuera de este grupo. 
 
53.09-53.11 
Un cambio a la partida 53.09 a 53.11 desde cualquier otra partida fuera de este grupo. 
 
Capítulo 54 
Filamentos sintéticos o artificiales  
 
54.01 -54.06 Un cambio a la partida 54.01 a 54.06 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 52.01 a 52.03 ó 55.01 a 55.07.  
 
54.07 
Un cambio a las fracciones arancelarias 5407.61.aa, 5407.61.bb ó 5407.61.cc de las 
fracciones arancelarias 5402.43.aa o 5402.52.aa, o de cualquier otro capítulo, excepto de las 
partidas 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06 ó 55.09 a 55.10.  
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Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la partida 54.07 de cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06 ó 55.09 a 55.10.  
 
54.08 
Un cambio a la partida 54.08 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 
51.10, 52.05 a 52.06 ó 55.09 a 55.10.  
 
Capítulo 55 
Fibras sintéticas o artificiales discontinuas  
 
55.01 -55.11 
Un cambio a la partida 55.01 a 55.11 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 52.01 
a 52.03 ó 54.01 a 54.05. 
 
55.12 -55.16 
Un cambio a la partida 55.12 a 55.16 desde cualquier partida fuera de ese grupo, excepto de 
la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.04 ó 55.09 a 55.10  
 
Capítulo 56 
Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería  
 
56.01 -56.09 
Un cambio a la partida 56.01 a 56.09 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 
a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11 o el capítulo 54 a 55.  
 
Capítulo 57 
Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil  
 
57.01 -57.05 
Un cambio a la partida 57.01 a 57.05 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 
a 51.13, 52.04 a 52.12, capítulo 54, o la partida 55.08 a 55.16. 
 
Capítulo 58 
Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; tapicería; 
pasamanería; bordados  
 
5801.10 – 5806.10 
Un cambio a la subpartida 5801.10 a 5806.10 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11 o el capítulo 54 a 55.  
 
5806.20 
Un cambio a la subpartida 5806.20 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 52.08 a 
52.12, 54.07 a 54.08 ó 55.12 a 55.16.  
 
5806.31 – 5811.00 
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Un cambio a la subpartida 5806.31 a 5811.00 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, o el capítulo 54 a 55.  
 
Capítulo 59 
Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil  
 
59.01 
Un cambio a la partida 59.01 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.07 a 54.08 ó 55.12 a 55.16.  
 
59.02 
Un cambio a la partida 59.02 desde cualquier otra partida, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11 ó el capítulo 54 a 55.  
 
59.03 -59.08 
Un cambio a la partida 59.03 a 59.08 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 
a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.07 a 54.08 ó 55.12 a 55.16.  
 
59.09 
Un cambio a la partida 59.09 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54 o la partida 55.12 a 55.16.  
 
59.10 
Un cambio a la partida 59.10 desde cualquier otra partida, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11 ó el capítulo 54 a 55.  
 
59.11 
Un cambio a la partida 59.11 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.07 a 54.08 ó 55.12 a 55.16.  
 
Capítulo 60 
Tejidos de punto  
 
60.01 
Un cambio a la partida 60.01 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a51.13, 
capítulo 52, la partida 53.10 a 53.11 o el capítulo 54 a 55. 
 
60.02 
Un cambio a la partida 60.02 de cualquier otro capítulo. 
 
60.03 -60.06 
Un cambio a la partida 60.03 a 60.06 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
51.11 a 51.13, capítulo 52, la partida 53.10 a 53.11 o el capítulo 54 a 55. 
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Capítulo 61 
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto  
 
Regla de Capítulo 1  
Excepto para los tejidos clasificados en la fracción arancelaria 5408.22.aa, 5408.23.aa, 
5408.23.bb ó 5408.24.aa, los tejidos identificados en las siguientes partidas y subpartidas, 
cuando se utilizan como material de forro visible en ciertos trajes para hombre y mujer, 
chaquetas (sacos), faldas, abrigos, chaquetones, anoraks, cazadoras y artículos similares, 
deben ser tanto formados a partir de hilado como acabados en el territorio de una o más de 
las Partes: 
 

51.11 a 51.12, 5208.31 a 5208.59, 5209.31 a 5209.59, 5210.31 a 5210.59, 
5211.31 a 5211.59, 5212.13 a 5212.15, 5212.23 a 5212.25, 5407.42 a 
5407.44, 5407.52 a 5407.54, 5407.61, 5407.72 a 5407.74, 5407.82 a 
5407.84, 5407.92 a 5407.94, 5408.22 a 5408.24, 5408.32 a 5408.34, 
5512.19, 5512.29, 5512.99, 5513.21 a 5513.49, 5514.21 a 5515.99, 5516.12 
a 5516.14, 5516.22 a 5516.24, 5516.32 a 5516.34, 5516.42 a 5516.44, 
5516.92 a 5516.94, 6001.10, 6001.92, 6005.31 a 6005.44 ó 6006.10 a 
6006.44.  

 
Regla de Capítulo 2  
Para propósitos de determinar si una mercancía de este capítulo es originaria, la regla 
aplicable para esa mercancía sólo aplicará al componente que determine la clasificación 
arancelaria de la mercancía y dicho componente deberá satisfacer los requisitos de cambio 
arancelario establecidos en la regla para esa mercancía. Si la regla requiere que la 
mercancía también satisfaga los requisitos de cambio arancelario para los tejidos del forro 
visible enumerados en la Regla de Capítulo 1, dicho requisito sólo aplicará para el tejido 
del forro visible en el cuerpo principal de la prenda, excepto mangas, que cubra el área de 
mayor superficie, y no se aplicará a los forros removibles.  
 
Regla de Capítulo 3  
Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 2, una mercancía de este capítulo 
que contenga tejidos de la subpartida 5806.20 o de la partida 60.02 será considerada 
originaria sólo si dichos tejidos son tanto formados a partir de hilados como acabados en el 
territorio de una o más de las Partes.  
 
Regla de Capítulo 4  
Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 2, una mercancía de este capítulo 
que contenga hilo de coser de la partida 52.04, 54.01 ó 55.08 será considerada originaria 
sólo si dicho hilo de coser es tanto formado como acabado en el territorio de una o más de 
las Partes.  
 
6101.10 -6101.30 
Un cambio a la subpartida 6101.10 a 6101.30 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, la partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
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(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 61.  
 
6101.90 
Un cambio a la subpartida 6101.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida  
51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partidas 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 
60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6102.10 -6102.30 
Un cambio a la subpartida 6102.10 a 6102.30 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 61.  
 
6102.90 
Un cambio a la subpartida 6102.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera 
ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6103.11 -6103.12 
Un cambio a la subpartida 6l03.11 a 6l03.12 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó  
60.01 a 60.06, siempre y cuando: 
 

(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 61.  
 
6103.19 
Un cambio a la fracción arancelaria 6103.19.aa o 6103.19.bb de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 
a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
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Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6103.19 de cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, 
partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 61.  
 
6103.21 -6103.29 
Un cambio a la subpartida 6103.21 a 6103.29 de cualquier otro capítulo, excepto de partida 
51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 
60.06, siempre y cuando: 
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) con respecto a una prenda descrita en la partida 61.01 o una chaqueta o saco 

descrito en la partida 61.03, de lana, pelo fino, algodón, o fibras artificiales o 
sintéticas, importada como parte de un conjunto de estas subpartidas, 
cualquier material del forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 
los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 61.  

 
6103.31 -6103.33 
Un cambio a la subpartida 6103.31 a 6103.33 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 61.  
 
6103.39 
Un cambio a la fracción arancelaria 6103.39.aa ó 6103.39.bb de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 
a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6103.39 de cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, 
partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 



-511- 
_________________________________________________________________________ 
 

manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  
 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 61.  
 
6103.41 -6103.49 
Un cambio a la subpartida 6103.41 a 6103.49 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6104.11 -6104.13 
Un cambio a la subpartida 6104.11 a 6104.13 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de Regla de Capítulo 1 del capítulo 61.  
 
6104.19 
Un cambio a las fracción arancelaria 6104.19.aa ó 6104.19.bb de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 
a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6104.19 de cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, 
partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 61.  
 
6104.21 -6104.29 
Un cambio a la subpartida 6104.21 a 6104.29 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  
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(b) con respecto a una prenda descrita en la partida 61.02, una chaqueta o saco 
descrito en la partida 61.04, o una falda descrita en la partida 61.04, de lana, 
pelo fino, algodón o fibras artificiales o sintéticas, importada como parte de 
un conjunto de estas subpartidas, cualquier material de forro visible 
contenido en la prenda deberá satisfacer los requisitos de Regla de Capítulo 
1 del capítulo 61.  

 
6104.31 -6104.33 
Un cambio a la subpartida 6104.31 a 6104.33 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 61.  
 
6104.39 
Un cambio a las fracción arancelaria 6104.39.aa de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6104.39 de cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, 
partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 61.  
 
6104.41 -6104.49 
Un cambio a la subpartida 6104.41 a 6104.49 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6104.51-6104.53 
Un cambio a la subpartida 6104.51 a 6104.53 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
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manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  
 
(b) cualquier material del forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 61.  
 
6104.59 
Un cambio a la fracción arancelaria 6104.59.aa ó 6104.59.bb de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 
a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6104.59 de cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, 
partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 61.  
 
6104.61 -6104.69 
Un cambio a la subpartida 6104.61 a 6104.69 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
61.05 -61.06 
Un cambio a la partida 61.05 a 61.06 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 
a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera 
ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6107.11 -6107.19 
Un cambio a la subpartida 6107.11 a 6107.19 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6107.21-6107.99 
Un cambio a la subpartida 6107.21 a 6107.99 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
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6108.11 -6108.19 
Un cambio a la subpartida 6108.11 a 6108.19 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6108.21 -6108.29 
Un cambio a la subpartida 6108.21 a 6108.29 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6108.31 -6108.39 
Un cambio a la subpartida 6108.31 a 6108.39 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6108.91 -6108.99 
Un cambio a la subpartida 6108.91 a 6108.99 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
61.09 -61.11 
Un cambio a la partida 61.09 a 61.11 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 
a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera 
ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6112.11 -6112.19 
Un cambio a la subpartida 6112.11 a 6112.19 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6112.20 
Un cambio a la subpartida 6112.20 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, 
siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) con respecto a una prenda descrita en la partida 61.01, 61.02, 62.01 ó 62.02, 

de lana, pelo fino, algodón o fibras sintéticas o artificiales, importada como 
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parte de un traje de esquí de esta subpartida, cualquier material de forro 
visible contenido en la prenda deberá satisfacer los requisitos de la Regla de 
Capítulo 1 del capítulo 61. 

 
6112.31 -6112.49 
Un cambio a la subpartida 6112.31 a 6112.49 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
61.13 -61.17 
Un cambio a la partida 61.13 a 61.17 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 
a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera 
ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
Capítulo 62 
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto  
 
Regla de Capítulo 1  
Excepto para los tejidos clasificados en la fracción arancelaria 5408.22.aa, 5408.23.aa, 
5408.23.bb ó 5408.24.aa, los tejidos identificados en las siguientes partidas y subpartidas, 
cuando se utilizan como material de forro visible en ciertos trajes para hombre y mujer, 
chaquetas (sacos), faldas, abrigos, chaquetones, anoraks, cazadoras y artículos similares, 
deberán ser tanto formados a partir de hilado como acabados en el territorio de una o más 
de las Partes: 
 

51.11 a 51.12, 5208.31 a 5208.59, 5209.31 a 5209.59, 5210.31 a 5210.59, 5211.31 a 
5211.59, 5212.13 a 5212.15, 5212.23 a 5212.25, 5407.42 a 5407.44, 5407.52 a 
5407.54, 5407.61, 5407.72 a 5407.74, 5407.82 a 5407.84, 5407.92 a 5407.94, 
5408.22 a 5408.24, 5408.32 a 5408.34, 5512.19, 5512.29, 5512.99, 5513.21 a 
5513.49, 5514.21 a 5515.99, 5516.12 a 5516.14, 5516.22 a 5516.24, 5516.32 a 
5516.34, 5516.42 a 5516.44, 5516.92 a 5516.94, 6001.10, 6001.92, 6005.31 a 
6005.44 ó 6006.10 a 6006.44.  

 
Regla de Capítulo 2  
Para propósitos de determinar si una mercancía de este capítulo es originaria, la regla 
aplicable a esa mercancía sólo aplicará al componente que determine la clasificación 
arancelaria de la mercancía y dicho componente deberá satisfacer los requisitos de cambio 
arancelario establecidos en la regla para esa mercancía. Si la regla requiere que la 
mercancía también satisfaga los requisitos de cambio arancelario para los tejidos del forro 
visible enumerados en la Regla de Capítulo 1, dicho requisito sólo aplicará al tejido del 
forro visible en el cuerpo principal de la prenda, excepto mangas, que cubra el área de 
mayor superficie, y no se aplicará a los forros removibles.  
 
 



-516- 
_________________________________________________________________________ 
 
Regla de Capítulo 3  
Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 2, una mercancía de este capítulo, 
excepto para las mercancías de la partida 62.07-62.08 (solamente para “boxers”, pijamas y 
ropa de dormir), subpartida 6212.10, o fracción arancelaria 6204.42.aa, 6204.42.bb, 
6204.43.aa, 6204.43.bb ó 6204.44.aa, que contenga tejidos de la partida 60.02 o subpartida 
5806.20 será considerada originaria sólo si dichos tejidos son tanto formados a partir de 
hilado como acabados en el territorio de una o más de las Partes.  
 
Regla de Capítulo 4  
Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 2, una mercancía de este capítulo, 
excepto para las mercancías de la partida 62.07-62.08 (solamente para “boxers”, pijamas y 
ropa de dormir), subpartida 6212.10, fracción arancelaria 6204.42.aa, 6204.42.bb, 
6204.43.aa, 6204.43.bb ó 6204.44.aa, que contenga hilo de coser de la partida 52.04, 54.01 
ó 55.08 será considerada originaria sólo si dicho hilo de coser es tanto formado como 
acabado en el territorio de una o más de las Partes.  
 
Regla de Capítulo 5  
Ver Apéndice 4.1-B (Acumulación en el capítulo 62)  
 
6201.11 -6201.13 
Un cambio a la subpartida 6201.11 a 6201.13 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando: 
 

(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1, del capítulo 62.  
 
6201.19 
Un cambio a la subpartida 6201.19 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6201.91 -6201.93 
Un cambio a la subpartida 6201.91 a 6201.93 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1, del capítulo 62.  
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6201.99 
Un cambio a la subpartida 6201.99 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6202.11 -6202.13 
Un cambio a la subpartida 6202.11 a 6202.13 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1, del capítulo 62.  
 
6202.19 
Un cambio a la subpartida 6202.19 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6202.91 -6202.93 
Un cambio a la subpartida 6202.91 a 6202.93 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando: 
 

(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1, del capítulo 62.  
 
6202.99 
Un cambio a la subpartida 6202.99 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6203.11 -6203.12 
Un cambio a la subpartida 6203.11 a 6203.12 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
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(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de Regla de Capítulo 1, del capítulo 62.  
 
6203.19 
Un cambio a la fracción arancelaria 6203.19.aa o 6203.19.bb de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 
a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a 
forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las 
Partes. 
 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6203.19 de cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, 
partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de Regla de Capítulo 1, del capítulo 62.  
 
6203.21 -6203.29 
Un cambio a la subpartida 6203.21 a 6203.29 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) con respecto a una prenda descrita en la partida 62.01 o una chaqueta o saco 

descrito en la partida 62.03, de lana, pelo fino, algodón o fibras artificiales o 
sintéticas, importada como parte de un conjunto de estas subpartidas, 
cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 
los requisitos de la Regla de capítulo 1 del Capítulo 62.  

 
6203.31 -6203.33 
Un cambio a la subpartida 6203.31 a 6203.33 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando: 
 

(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 
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los requisitos de la Regla de capítulo 1 del Capítulo 62.  
 
6203.39 
Un cambio a la fracción arancelaria 6203.39.aa ó 6203.39.bb de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 
a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a 
forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las 
Partes.  
 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6203.39 de cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, 
partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 62.  
 
6203.41 -6203.49 
Un cambio a la subpartida 6203.41 a 6203.49 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o 
ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6204.11 -6204.13 
Un cambio a la subpartida 6204.11 a 6204.13 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 62.  
 
6204.19 
Un cambio a la fracción arancelaria 6204.19.aa ó 6204.19.bb de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 
a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a 
forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las 
Partes. 
 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6204.19 de cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, 
partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
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(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 62.  
 
6204.21 -6204.29 
Un cambio a la subpartida 6204.21 a 6204.29 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) con respecto a una prenda descrita en la partida 62.02, una chaqueta o saco 

descrito en la partida 62.04, o una falda descrita en la partida 62.04, de lana, 
pelo fino, algodón, o fibras artificiales o sintéticas, importada como parte de 
un conjunto de estas subpartidas, cualquier material de forro visible 
contenido en la prenda deberá satisfacer los requisitos de la Regla de 
Capítulo 1 del capítulo 62.  

 
6204.31 -6204.33 
Un cambio a la subpartida 6204.31 a 6204.33 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de Regla de Capítulo 1 del capítulo 62.  
 
6204.39 
Un cambio a la fracción arancelaria 6204.39.bb ó 6204.39.cc de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 
a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a 
forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las 
Partes. 
 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6204.39 de cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, 
partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  
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(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 62.  
 
6204.41 
Un cambio a la subpartida 6204.41 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6204.42 -6204.44 
Un cambio a la fracción arancelaria 6204.42.aa, 6204.42.bb, 6204.43.aa, 6204.43.bb ó 
6204.44.aa de cualquier otro capítulo, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a 
forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las 
Partes.  
 
6204.42-6204.49 
Un cambio a la subpartida 6204.42 a 6204.49 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o 
ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6204.51 -6204.53 
Un cambio a la subpartida 6204.51 a 6204.53 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando: 
 

(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 

los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 62.  
 
6204.59 
Un cambio a la fracción arancelaria 6204.59.aa de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partidas 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, la partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o 
ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6204.59 de cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, 
partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  
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(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer 
los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del capítulo 62.  

 
6204.61 -6204.69 
Un cambio a la subpartida 6204.61 a 6204.69 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o 
ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6205.10 -6205.90 
Un cambio a la subpartida 6205.10 a 6205.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o 
ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
Un cambio a la partida 62.06 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
62.07-62.08 
Un cambio a calzoncillos (“boxers shorts”) de la subpartida 6207.11, fracción arancelaria 
6207.19.aa, 6208.91.aa, 6208.92.aa ó 6208.92.bb de cualquier otro capítulo, siempre que la 
mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en 
territorio de una o más de las Partes.  
 
Un cambio a pijamas y ropa de dormir (“nightwear”) de la subpartida 6207.21, 6207.22, 
fracciones arancelarias 6207.91.aa, 6207.92.aa, subpartida 6208.21 ó 6208.22 de cualquier 
otro capítulo, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la partida 62.07 a 62.08 de cualquier 
otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, 
partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada 
o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más 
de las Partes.  
 
62.09 – 62.10 
Un cambio a la partida 62.09 a 62.10 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 
a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6211.11 -6211.12 
Un cambio a la subpartida 6211.11 a 6211.12 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
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58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o 
ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6211.20 
Un cambio a la subpartida 6211.20 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11. capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 
60.01 a 60.06, siempre y cuando:  
 

(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y  

 
(b) con respecto a una prenda descrita en la partida 61.01, 61.02, 62.01, ó 62.02, 

de lana, pelo fino, algodón, o fibras sintéticas o artificiales, importada como 
parte de un traje de esquí de esta subpartida, cualquier material de forro 
visible contenido en la prenda deberá satisfacer los requisitos de la Regla de 
Capítulo 1 del capítulo 62. 

 
6211.31 -6211.49 
Un cambio a la subpartida 6211.31 a 6211.49 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o 
ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
6212.10 
Un cambio a la subpartida 6212.10 de cualquier otro capítulo, siempre que la mercancía 
esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio 
de una o más de las Partes.  
 
6212.20 -6212.90 
Un cambio a la subpartida 6212.20 a 6212.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o 
ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
62.13 -62.17 
Un cambio a la partida 62.13 a 62.17 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 
a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 
60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 
de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
Capítulo 63 
Los Demás Artículos Textiles Confeccionados; Juegos; Prendería y Trapos  
 
Regla de Capítulo 1  
Para propósitos de determinar si una mercancía de este capítulo es originaria, la regla 
aplicable para dicha mercancía sólo aplicará al componente que determine la clasificación 
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arancelaria de la mercancía y dicho componente deberá satisfacer los requisitos de cambio 
arancelario establecidos en la regla para esa mercancía.  
 
Regla de Capítulo 2  
Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 1, una mercancía de este capítulo 
que contenga hilo de coser de la partida 52.04, 54.01 ó 55.08 será considerada originaria 
sólo si dicho hilo de coser es totalmente formado en el territorio de una o más de las Partes.  
 
63.01 -63.02 
Un cambio a la partida 63.01 a 63.02 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 
a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 
60.01 a 60.06 siempre y cuando la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en el territorio de una o más de las Partes.  
 
63.03 
Un cambio a la fracción arancelaria 6303.92.aa de las fracción arancelaria 5402.43.aa, 
5402.52.aa o cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 51.13, 5204 a 52.12, 
53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre 
que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera 
ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  
 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la partida 63.03 de cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, 
partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada 
o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más 
de las Partes.  
 
63.04 -63.08 
Un cambio a la partida 63.04 a 63.08 de cualquier otro capitulo, excepto de la partida 51.11 
a51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 
60.01 a 60.06 siempre y cuando la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otramanera ensamblada en el territorio de una o más de las Partes. 
 
63.09 
Un cambio a la partida 63.09 de cualquier otra partida. 
 
63.10 
Un cambio a la partida 63.10 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 
60.01 a 60.06,siempre y cuando la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra maneraensamblada en territorio de una o más de las Partes. 
 
Sección XII 
Calzado, sombreros y demás tocados, paraguas, quitasoles, bastones, látigos, fustas, y 
sus partes; plumas preparadas y artículos de plumas; flores artificiales; manufacturas 
de cabello (Capítulo 64-67)  
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Capítulo 64 
Calzado, polainas, botines y artículos análogos; partes de estos artículos  
 
Notas al Capítulo 64  
 
Nota 1  
Un año después de la entrada en vigor de este Tratado, las Partes realizarán consultas de 
conformidad con el Artículo 4.14 (Consultas y Modificaciones) para evaluar si se 
modifican las reglas de origen específicas aplicables según este Anexo para las subpartidas 
6401.10 ó 6401.91 o fracción arancelaria 6401.92.aa, 6401.99.aa, 6401.99.bb, 6401.99.cc, 
6402.30.aa, 6402.30.bb, 6402.30.cc, 6402.91.aa, 6402.91.bb, 6402.91.cc, 6402.99.aa, 
6402.99.bb, 6402.99.cc, 6404.11.aa ó 6404.19.aa.  
 
Nota 2  
 
No obstante las reglas de origen específicas para las mercancías del capítulo 64 en este 
Anexo: 
 

Con respecto a las mercancías del capítulo 64 sujetas al subpárrafo (a) o (g) o 
párrafo 1 del Anexo 3.3 (Desgravación Arancelaria), cada Parte dispondrá que un 
importador puede solicitar trato arancelario preferencial bajo este Tratado para una 
mercancía en el capítulo 64 que cumple cualquier regla de origen preferencial que 
sea una regla de origen específica para dicha mercancía, aplicada por la Parte 
importadora.  
 
Cada Parte dispondrá que un importador podrá solicitar trato arancelario 
preferencial bajo este Tratado para una mercancía del capítulo 64 que satisfaga 
cualquier regla de origen preferencial que sea una regla de origen específica para 
dicha mercancía adoptada por Estados Unidos después de la fecha de firma de este 
Tratado.  

 
Para los propósitos de esta Nota, regla de origen preferencial significa una regla de origen 
aplicada por una Parte para determinar si la mercancía califica para el trato arancelario 
preferencial bajo regímenes de comercio contractuales o autónomos conducentes al 
otorgamiento de preferencias arancelarias que sobrepasen la aplicación del párrafo 1 del 
Artículo I del GATT de 1994.  
 
Un cambio a las subpartidas 6401.10 ó 6401.91, fracciones arancelarias 6401.92.aa, 
6401.99.aa, 6401.99.bb, 6401.99.cc, 6402.30.aa, 6402.30.bb, 6402.30.cc, 6402.91.aa, 
6402.91.bb, 6402.91.cc, 6402.99.aa, 6402.99.bb, 6402.99.cc, 6404.11.aa ó 6404.19.aa. de 
cualquier otra partida fuera de la partida 64.01 a 64.05, excepto de la subpartida 6406.10, 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor al 55 por ciento bajo el método de 
aumento del valor;  
 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria del capítulo 64 de cualquier otra 
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subpartida.  
 
Capítulo 65 
Sombreros, demás tocados y sus partes  
 
65.01 -65.02 
Un cambio a la partida 65.01 a 65.02 de cualquier otro capítulo. 
 
65.03 -65.06 
Un cambio a la partida 65.03 a 65.06 de cualquier otra partida, excepto de la partida 65.03 a 
65.07. 
 
65.07 
Un cambio a la partida 65.07 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 66 
Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus 
partes  
 
66.01 
Un cambio a la partida 66.01 de cualquier otra partida.La Nota 1 de los capítulos 50 al 63 
aplica a esta partida. 
 
66.02 
Un cambio a la partida 66.02 de cualquier otra partida. 
 
66.03 
Un cambio a la partida 66.03 de cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 67 
Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello  
 
67.01 
Un cambio a la partida 67.01 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a una mercancía de pluma o plumón de la partida 67.01 de cualquier otra 
mercancía, incluyendo una mercancía en esa partida.  
 
67.02 -67.04 
Un cambio a la partida 67.02 a 67.04 de cualquier otra partida. 
 
Sección XIII 
Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o materias 
análogas; productos cerámicos; vidrio y manufacturas de vidrio (Capítulo 68-70)  
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Capítulo 68 
Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o materias 
análogas  
 
68.01 -68.11 
Un cambio a la partida 68.01 a 68.11 de cualquier otra partida. 
 
6812.50 
Un cambio a la subpartida 6812.50 de cualquier otra subpartida. 
 
6812.60 -6812.70 
Un cambio a 6812.60 a 6812.70 de cualquier otra subpartida fuera de ese grupo. 
 
6812.90 
Un cambio a la partida 6812.90 de cualquier otra partida. 
 
68.13 -68.14 
Un cambio a la partida 68.13 a 68.14 de cualquier otra partida. 
 
6815.10 -6815.99 
Un cambio a la subpartida 6815.10 a 6815.99 de cualquier otra subpartida. 
 
Capítulo 69 
Productos cerámicos  
 
69.01 -69.14Un cambio a la partida 69.01 a 69.14 de cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 70 
Vidrio y sus manufacturas  
 
70.01 
Un cambio a la partida 70.01 de cualquier otra partida. 
 
7002.10 
Un cambio a la subpartida 7002.10 de cualquier otra partida. 
 
7002.20 
Un cambio a la subpartida 7002.20 de cualquier otro capítulo. 
 
7002.31 
Un cambio a la subpartida 7002.31 de cualquier otra partida. 
 
7002.32 -7002.39 
Un cambio a la subpartida 7002.32 a 7002.39 de cualquier otro capítulo. 
 
70.03 -70.07 
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Un cambio a la partida 70.03 a 70.07 de cualquier otra partida fuera del grupo. 
 
70.08 
Un cambio a la partida 70.08 de cualquier otra partida. 
 
70.09 -70.18 
Un cambio a la partida 70.09 a 70.18 de cualquier otra partida fuera del grupo, excepto de 
lapartida 70.07 a 70.08. 
 
70.19 
Un cambio a la partida 70.19 de cualquier otra partida, excepto de la partida 70.07 a 70.20. 
 
La Nota 1 para los capítulos 50 al 63 aplica a esta partida.  
 
70.20 
Un cambio a la partida 70.20 de cualquier otra partida. 
 
Sección XIV 
Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas (Capítulo 71) 
 
Capítulo 71 
Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas 
 
71.01 
Un cambio a la partida 71.01 de cualquier otra partida. 
 
71.02 -71.03 
Un cambio a la partida 71.02 a 71.03 de cualquier otro capítulo. 
 
71.04 -71.05 
Un cambio a la partida 71.04 a 71.05 de cualquier otra partida. 
 
71.06 -71.08 
Un cambio a la partida 71.06 a 71.08 de cualquier otro capítulo. 
 
71.09 
Un cambio a la partida 71.09 de cualquier otra partida. 
 
71.10 -71.11 
Un cambio a la partida 71.10 a 71.11 de cualquier otro capítulo. 
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71.12 
Un cambio a la partida 71.12 de cualquier otra partida. 
 
71.13 
Un cambio a la partida 71.13 de cualquier otra partida, excepto de la partida 71.16. 
 
71.14 -71.15 
Un cambio a la partida 71.14 a 71.15 de cualquier otra partida. 
 
71.16 
Un cambio a la partida 71.16 de cualquier otra partida, excepto de la partida 71.13. 
 
71.17 -71.18 
Un cambio a la partida 71.17 a 71.18 de cualquier otra partida. 
 
Sección XV 
Metales comunes y manufacturas de estos metales (Capítulo 72-83) 
 
Capítulo 72 
Fundición, hierro y acero 
 
72.01 -72.05 
Un cambio a la partida 72.01 a 72.05 de cualquier otro capítulo. 
 
72.06 -72.07 
Un cambio a la partida 72.06 a 72.07 de cualquier partida fuera de ese grupo. 
 
72.08 -72.29 
Un cambio a la partida 72.08 a 72.29 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 73 
Manufacturas de fundición, de hierro o acero  
 
73.01 -73.07 
Un cambio a la partida 73.01 a 73.07 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a una mercancía de la subpartida 7304.41 de diámetro exterior inferior a 19 mm 
de la subpartida 7304.49.  
 
73.08 
Un cambio a la partida 73.08 de cualquier otra partida, excepto los cambios que resulten de 
los siguientes procesos efectuados sobre ángulos, cuerpos o perfiles clasificados en la 
partida 72.16: 
 

(a)  perforado, taladrado, entallado, cortado, arqueado o barrido, realizados 
individualmente o en combinación;  
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(b)  agregados de accesorios o soldadura para construcción compuesta;  
 
(c)  agregados de accesorios para propósitos de maniobra;  
 
(d)  agregados de soldaduras, conectores o accesorios a perfiles en H o perfiles 

en I, siempre que la máxima dimensión de las soldaduras, conectores o 
accesorios no sea mayor que la dimensión entre la superficie interior o los 
rebordes en los perfiles en H o los perfiles en I;  

 
(e)  pintado, galvanizado o revestido de otra manera; o  
 
(f)  agregado de una simple placa de base sin elementos de endurecimiento, 

individualmente o en combinación con el proceso de perforado, taladrado, 
entallado o cortado, para crear una mercancía adecuada como una columna.  

 
73.09 -73.11 
Un cambio a la partida 73.09 a 73.11 de cualquier otra partida fuera de ese grupo.  
 
73.12 -73.14 
Un cambio a la partida 73.12 a 73.14 de cualquier otra partida. 
 
7315.11-7315.12 
Un cambio a la subpartida 7315.11 a 7315.12 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 7315.11 a 7315.12 de la subpartida 7315.19, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida cumpliendo con un valor de contenido regional no menor 
a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
7315.19 
Un cambio a la subpartida 7315.19 de cualquier otra partida. 
 
7315.20 -7315.89 
Un cambio a la subpartida 7315.20 a 7315.89 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 7315.20 a 7315.89 de la subpartida 7315.90, habiendo o no 
cambiosde cualquier otra partida cumpliendo con un valor de contenido regional no menor 
a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  



-531- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
7315.90 
Un cambio a la subpartida 7315.90 de cualquier otra partida. 
 
73.16 
Un cambio a la partida 73.16 de cualquier otra partida, excepto de la partida 73.12 ó 73.15. 
 
73.17 -73.18 
Un cambio a la partida 73.17 a 73.18 de cualquier partida fuera de ese grupo. 
 
73.19 -73.20 
Un cambio a la partida 73.19 a 73.20 de cualquier otra partida. 
 
7321.11 
Un cambio a la subpartida 7321.11 de cualquier otra subpartida, excepto de las cámaras de 
cocción, incluso sin ensamblar, el panel superior, con o sin controles o quemadores, o 
ensambles de puertas,que incluyan más de uno de los siguientes componentes: panel 
interior, panel exterior, ventana oaislamiento, de la subpartida 7321.90; o 
 
Un cambio a la subpartida 7321.11 de la subpartida 7321.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
7321.12 -7321.83 
Un cambio a la subpartida 7321.12 a 7321.83 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 7321.12 a 7321.83 de la subpartida 7321.90, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor 
a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
7321.90 
Un cambio a la subpartida 7321.90 de cualquier otra partida; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  
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73.22 -73.23 
Un cambio a la partida 73.22 a 73.23 de cualquier partida fuera de ese grupo. 
 
7324.10 -7324.29 
Un cambio a la subpartida 7324.10 a 7324.29 de cualquier otra partida; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
7324.90 
Un cambio a la subpartida 7324.90 de cualquier otra partida. 
 
7325.10 -7326.20 
Un cambio a la subpartida 7325.10 a 7326.20 de cualquier subpartida fuera de ese grupo. 
 
7326.90 
Un cambio a la subpartida 7326.90 de cualquier otra partida, excepto de la partida 73.25. 
 
Capítulo 74 
Cobre y sus manufacturas  
 
74.01 -74.03 
Un cambio a la partida 74.01 a 74.03 de cualquier otra partida. 
 
74.04 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenidoregional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
74.05 -74.07 
Un cambio a la partida 74.05 a 74.07 de cualquier otra partida. 
 
74.08 
Un cambio a la partida 74.08 de cualquier otra partida, excepto de la partida 74.07. 
 
74.09 
Un cambio a la partida 74.09 de cualquier otra partida. 
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74.10 
Un cambio a la partida 74.10 de cualquier otra partida, excepto de chapas y tiras de un 
espesorinferior a 5mm clasificadas en la partida 74.09. 
 
74.11 -74.19 
Un cambio a la partida 74.11 a 74.19 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 75 
Níquel y sus manufacturas  
 
75.01-75.05 
Un cambio a la partida 75.01 a 75.05 de cualquier otra partida. 
 
75.06 
Un cambio a la partida 75.06 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a chapas de espesor no superior a 0.15 mm de cualquier otra mercancía de la 
partida75.06, siempre y cuando haya habido una reducción del espesor no menor a 50 por 
ciento. 
 
7507.11 -7508.90 
Un cambio a la subpartida 7507.11 a 7508.90 de cualquier otra subpartida. 
 
Capítulo 76 
Aluminio y sus manufacturas  
 
76.01 
Un cambio a la partida 76.01 de cualquier otro capítulo. 
 
76.02 
Un cambio a la partida 76.02 de cualquier otra partida. 
 
76.03 
Un cambio a la partida 76.03 de cualquier otro capítulo. 
 
76.04 
Un cambio a la partida 76.04 de cualquier otra partida, excepto de la partida 76.05 a 76.06. 
 
76.05 
Un cambio a la partida 76.05 de cualquier otra partida, excepto de la partida 76.04. 
 
7606.11 
Un cambio a la subpartida 7606.11 de cualquier otra partida. 
 
7606.12 
Un cambio a la subpartida 7606.12 de cualquier otra partida, excepto de la partida 76.04 a 
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76.06. 
 
7606.91 
Un cambio a la subpartida 7606.91 de cualquier otra partida. 
 
7606.92 
Un cambio a la subpartida 7606.92 de cualquier otra partida, excepto de la partida 76.04 a 
76.06. 
 
7607.11 
Un cambio a la subpartida 7607.11 de cualquier otra partida. 
 
7607.19 -7607.20 
Un cambio a la subpartida 7607.19 a 7607.20 de cualquier otra partida; o 
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 30 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 35 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
76.08 -76.09 
Un cambio a la partida 76.08 a 76.09 de cualquier otra partida fuera de ese grupo. 
 
76.10 -76.13 
Un cambio a la partida 76.10 a 76.13 de cualquier otra partida. 
 
76.14 
Un cambio a la subpartida 76.14 de cualquier otra partida. 
 
76.15 
Un cambio a la partida 76.15 de cualquier otra partida. 
 
7616.10 
Un cambio a la subpartida 7616.10 de cualquier otra partida. 
 
7616.91 -7616.99 
Un cambio a la subpartida 7616.91 a 7616.99 de cualquier otra subpartida. 
 
Capítulo 78 
Plomo y sus manufacturas  
 
78.01-78.02 
Un cambio a la partida 78.01 a 78.02 de cualquier otro capítulo. 
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78.03 -78.06 
Un cambio a la partida 78.03 a 78.06 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 79 
Cinc y sus manufacturas  
 
79.01 -79.02 
Un cambio a la partida 79.01 a 79.02 de cualquier otro capítulo. 
 
7903.10 
Un cambio a la subpartida 7903.10 de cualquier otro capítulo. 
 
7903.90 
Un cambio a la subpartida 7903.90 de cualquier otra partida. 
 
79.04 -79.07 
Un cambio a la partida 79.04 a 79.07 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 80 
Estaño y sus manufacturas  
 
80.01 -80.02 
Un cambio a la partida 80.01 a 80.02 de cualquier otro capítulo. 
 
80.03 -80.04 
Un cambio a la partida 80.03 a 80.04 de cualquier otra partida. 
 
80.05 
Un cambio a la partida 80.05 de cualquier otra partida, excepto de la partida 80.04. 
 
80.06 -80.07 
Un cambio a la partida 80.06 a 80.07 de cualquier otra partida 
 
Capítulo 81 
Los demás metales comunes; "cermets"; manufacturas de estas materias  
 
8101.10-8101.94 
Un cambio a la subpartida 8101.10 a 8101.94 de cualquier otro capítulo. 
 
8101.95 
Un cambio a la subpartida 8101.95 de cualquier otra subpartida. 
 
8101.96 
Un cambio a la subpartida 8101.96 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8101.95. 
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8101.97 
Un cambio a la subpartida 8101.97 de cualquier otro capítulo. 
 
8101.99 
Un cambio a la subpartida 8101.99 de cualquier otra subpartida. 
 
8102.10-8102.94 
Un cambio a la subpartida 8102.10 a 8102.94 de cualquier otro capítulo. 
 
8102.95 
Un cambio a la subpartida 8102.95 de cualquier otra subpartida. 
 
8102.96 
Un cambio a la subpartida 8102.96 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8102.95. 
 
8102.97 
Un cambio a la subpartida 8102.97 de cualquier otro capítulo. 
 
8102.99 
Un cambio a la subpartida 8102.99 de cualquier otra subpartida. 
 
8103.20 
Un cambio a la subpartida 8103.20 de cualquier otro capítulo. 
 
8103.30 
Un cambio a la subpartida 8103.30 de cualquier otro capítulo. 
 
8103.90 
Un cambio a la subpartida 8103.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8104.11 -8104.20 
Un cambio a la subpartida 8104.11 a 8104.20 de cualquier otro capítulo. 
 
8104.30 -8104.90 
Un cambio a la subpartida 8104.30 a 8104.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8105.20 
Un cambio a la subpartida 8105.20 de cualquier otro capítulo. 
 
8105.30 
Un cambio a la subpartida 8105.30 de cualquier otro capítulo. 
 
8105.90 
Un cambio a la subpartida 8105.90 de cualquier otra subpartida. 
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81.06 
Un cambio a la partida 81.06 de cualquier otro capítulo; o 
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8107.20 
Un cambio a la subpartida 8107.20 de cualquier otro capítulo. 
 
8107.30 
Un cambio a la subpartida 8107.30 de cualquier otro capítulo. 
 
8107.90 
Un cambio a la subpartida 8107.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8108.20 
Un cambio a la subpartida 8108.20 de cualquier otro capítulo. 
 
8108.30 
Un cambio a la subpartida 8108.30 de cualquier otro capítulo. 
 
8108.90 
Un cambio a la subpartida 8108.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8109.20 
Un cambio a la subpartida 8109.20 de cualquier otro capítulo. 
 
8109.30 
Un cambio a la subpartida 8109.30 de cualquier otro capítulo. 
 
8109.90 
Un cambio a la subpartida 8109.90 de cualquier otra subpartida. 
 
81.10 
Un cambio a la partida 81.10 de cualquier otro capítulo; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  
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81.11 
Un cambio a la partida 81.11 de cualquier otro capítulo; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8112.12 
Un cambio a la subpartida 8112.12 de cualquier otro capítulo. 
 
8112.13 
Un cambio a la subpartida 8112.13 de cualquier otro capítulo. 
 
8112.19 
Un cambio a la subpartida 8112.19 de cualquier otra subpartida cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8112.21 -8112.59 
Un cambio a la subpartida 8112.21 a 8112.59 de cualquier otro capítulo; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8112.92 
Un cambio a la subpartida 8112.92 de cualquier otro capítulo. 
 
8112.99 
Un cambio a la subpartida 8112.99 de cualquier otra subpartida. 
 
81.13 
Un cambio a la partida 81.13 de cualquier otro capítulo; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a: 
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(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
Capítulo 82 
Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
 
82.01 -82.06 
Un cambio a la partida 82.01 a 82.06 de cualquier otro capítulo. 
 
8207.13 
Un cambio a la subpartida 8207.13 de cualquier otro capítulo; o 
 
Un cambio a la subpartida 8207.13 de la partida 82.09 o subpartida 8207.19, cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8207.19 -8207.90 
Un cambio a la subpartida 8207.19 a 8207.90 de cualquier otro capítulo. 
 
82.08 -82.15 
Un cambio a la partida 82.08 a 82.15 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 8211.91 a 8211.93 de la subpartida 8211.95, habiendo o no 
cambios de otro capítulo, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
Capítulo 83 
Manufacturas diversas de metal común  
 
8301.10 -8301.40 
Un cambio a la subpartida 8301.10 a 8301.40 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 8301.10 a 8301.40 de la subpartida 8301.60, habiendo o no 
cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un valor de contenido regional no 
menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
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(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8301.50 
Un cambio a la subpartida 8301.50 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 8301.50 de cualquier otra subpartida cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8301.60 -8301.70 
Un cambio a la subpartida 8301.60 a 8301.70 de cualquier otro capítulo. 
 
83.02 -83.04 
Un cambio a la partida 83.02 a 83.04 de cualquier otra partida. 
 
8305.10 -8305.20 
Un cambio a la subpartida 8305.10 a 8305.20 de cualquier otro capítulo; o 
 
Un cambio a la subpartida 8305.10 a 8305.20 de cualquier otra subpartida cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8305.90 
Un cambio a la subpartida 8305.90 de cualquier otra partida. 
 
8306.10 
Un cambio a la subpartida 8306.10 de cualquier otro capítulo. 
 
8306.21 -8306.30 
Un cambio a la subpartida 8306.21 a 8306.30 de cualquier otra partida. 
 
83.07 
Un cambio a la partida 83.07 de cualquier otra partida. 
 
8308.10 -8308.20 
Un cambio a la subpartida 8308.10 a 8308.20 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 8308.10 a 8308.20 de cualquier otra subpartida cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a:  
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(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8308.90 
Un cambio a la subpartida 8308.90 de cualquier otra partida. 
 
83.09 -83.10 
Un cambio a la partida 83.09 a 83.10 de cualquier otra partida. 
 
8311.10 -8311.30 
Un cambio a la subpartida 8311.10 a 8311.30 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 8311.10 a 8311.30 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8311.90 
Un cambio a la subpartida 8311.90 de cualquier otra partida. 
 
Sección XVI 
Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación o 
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos (Capítulo 84-85)  
 
Capítulo 84 
Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
 
8401.10 -8401.30 
Un cambio a la subpartida 8401.10 a 8401.30 de cualquier otra subpartida. 
 
8401.40 
Un cambio a la subpartida 8401.40 de cualquier otra partida. 
 
8402.11 
Un cambio a la subpartida 8402.11 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 8402.11 de la subpartida 8402.90, habiendo o no cambios de 
cualquierotra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
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(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8402.12 
Un cambio a la subpartida 8402.12 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 8402.12 de cualquier otra subpartida cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8402.19 
Un cambio a la subpartida 8402.19 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 8402.19 de la subpartida 8402.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8402.20 
Un cambio a la subpartida 8402.20 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 8402.20 de cualquier otra subpartida cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8402.90 
Un cambio a la subpartida 8402.90 de cualquier otra partida; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8403.10 
Un cambio a la subpartida 8403.10 de cualquier otra subpartida. 
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8403.90 
Un cambio a la subpartida 8403.90 de cualquier otra partida. 
 
8404.10 
Un cambio a la subpartida 8404.10 de cualquier otra subpartida. 
 
8404.20 
Un cambio a la subpartida 8404.20 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 8404.20 de la subpartida 8404.90, habiendo o no cambios de 
cualquierotra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8404.90 
Un cambio a la subpartida 8404.90 de cualquier otra partida. 
 
8405.10 
Un cambio a la subpartida 8405.10 de cualquier otra subpartida. 
 
8405.90 
Un cambio a la subpartida 8405.90 de cualquier otra partida. 
 
8406.10 
Un cambio a la subpartida 8406.10 de cualquier otra subpartida. 
 
8406.81 -8406.82 
Un cambio a la subpartida 8406.81 a 8406.82 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8406.90 
Un cambio a la subpartida 8406.90 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a rotores terminados para su ensamble final, de rotores sin terminar, 
simplementelimpiados o maquinados para remover aletas, bordes, rebabas y resaltes, o 
permitir su colocación en maquinaria terminada de la subpartida 8406.90 de cualquier otra 
mercancía, habiendo o no uncambio en la clasificación arancelaria; o 
 
Un cambio a aspas rotativas o estacionarias de la subpartida 8406.90 de cualquier 
otramercancía, incluyendo una mercancía de esa subpartida, habiendo o no un cambio en 
laclasificación arancelaria. 
 
8407.10 
Un cambio a la subpartida 8407.10 de cualquier otra partida. 
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8407.21-8407.29 
Un cambio a la subpartida 8407.21 a 8407.29 de cualquier otra partida. 
 
8407.31 -8407.34 
Un cambio a la subpartida 8407.31 a 8407.34 de cualquier otra partida; o 
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenidoregional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de costo neto;  
 
(b)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(c)  50 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8407.90 
Un cambio a la subpartida 8407.90 de cualquier otra partida. 
 
8408.10 
Un cambio a la subpartida 8408.10 de cualquier otra partida. 
 
8408.20 
Un cambio a la subpartida 8408.20 de cualquier otra partida; o 
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenidoregional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de costo neto;  
 
(b) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(c) 50 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8408.90 
Un cambio a la subpartida 8408.90 de cualquier otra partida. 
 
84.09 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de costo neto;  
 
(b) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(c) 50 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  



-545- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
8410.11-8410.13 
Un cambio a la subpartida 8410.11 a 8410.13 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8410.90 
Un cambio a la subpartida 8410.90 de cualquier otra partida. 
 
8411.11 -8411.82 
Un cambio a la subpartida 8411.11 a 8411.82 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8411.91 -8411.99 
Un cambio a la subpartida 8411.91 a 8411.99 de cualquier otra partida. 
 
8412.10 -8412.80 
Un cambio a la subpartida 8412.10 a 8412.80 de cualquier otra subpartida. 
 
8412.90 
Un cambio a la subpartida 8412.90 de cualquier otra partida. 
 
8413.11 -8413.82 
Un cambio a la subpartida 8413.11 a 8413.82 de cualquier otra subpartida. 
 
8413.91 -8413.92 
Un cambio a la subpartida 8413.91 a 8413.92 de cualquier otra partida; o 
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria para la subpartida 8413.92, 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor  

 
8414.10 -8414.80 
Un cambio a la subpartida 8414.10 a 8414.80 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 8414.10 a 8414.80 de la subpartida 8414.90, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor 
a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  
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8414.90 
Un cambio a la subpartida 8414.90 de cualquier otra partida, o no se requiere un cambio de 
clasificación arancelaria cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8415.10 -8415.83 
Un cambio a la subpartida 8415.10 a 8415.83 de cualquier otra subpartida. 
 
8415.90 
Un cambio a la subpartida 8415.90 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a chasis, bases de chasis y gabinetes exteriores de la subpartida 8415.90 de 
cualquierotra mercancía, incluyendo una mercancía de esa subpartida. 
 
8416.10 -8416.90 
Un cambio a la subpartida 8416.10 a 8416.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8417.10 -8417.80 
Un cambio a la subpartida 8417.10 a 8417.80 de cualquier otra subpartida. 
 
8417.90 
Un cambio a la subpartida 8417.90 de cualquier otra partida. 
 
8418.10 -8418.69 
Un cambio a la subpartida 8418.10 a 8418.69 de cualquier otra subpartida fuera del grupo, 
excepto de la subpartida 8418.91. 
 
8418.91 -8418.99 
Un cambio a la subpartida 8418.91 a 8418.99 de cualquier otra partida. 
 
8419.11 -8419.89 
Un cambio a la subpartida 8419.11 a 8419.89 de cualquier otra subpartida. 
 
8419.90 
Un cambio a la subpartida 8419.90 de cualquier otra partida; o 
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenidoregional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  
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8420.10 
Un cambio a la subpartida 8420.10 de cualquier otra subpartida. 
 
8420.91 -8420.99 
Un cambio a la subpartida 8420.91 a 8420.99 de cualquier otra partida. 
 
8421.11 -8421.39 
Un cambio a la subpartida 8421.11 a 8421.39 de cualquier otra subpartida. 
 
8421.91 
Un cambio a la subpartida 8421.91 de cualquier otra partida; o 
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8421.99 
Un cambio a la subpartida 8421.99 de cualquier otra partida; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8422.11 -8422.40 
Un cambio a la subpartida 8422.11 a 8422.40 de cualquier otra subpartida. 
 
8422.90 
Un cambio a la subpartida 8422.90 de cualquier otra partida; o 
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenidoregional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8423.10 -8423.89 
Un cambio a la subpartida 8423.10 a 8423.89 de cualquier otra subpartida. 
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8423.90 
Un cambio a la subpartida 8423.90 de cualquier otra partida. 
 
8424.10 -8424.90 
Un cambio a la subpartida 8424.10 a 8424.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8425.11 -8430.69 
Un cambio a la subpartida 8425.11 a 8430.69 de cualquier otra subpartida. 
 
84.31 
Un cambio a la partida 84.31 de cualquier otra partida; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8431.10, 8431.31, 
8431.39, 8431.43 ó 8431.49, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8432.10 -8432.90 
Un cambio a la subpartida 8432.10 a 8432.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8433.11 -8433.90 
Un cambio a la subpartida 8433.11 a 8433.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8434.10 -8434.90 
Un cambio a la subpartida 8434.10 a 8434.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8435.10-8535.90 
Un cambio a la subpartida 8435.10 a 8535.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8436.10 -8436.99 
Un cambio a la subpartida 8436.10 a 8436.99 de cualquier otra subpartida. 
 
8437.10 -8437.90 
Un cambio a la subpartida 8437.10 a 8437.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8438.10 -8438.80 
Un cambio a la subpartida 8438.10 a 8438.80 de cualquier otra subpartida. 
 
8438.90 
Un cambio a la subpartida 8438.90 de cualquier otra partida. 
 
8439.10 -8439.99 
Un cambio a la subpartida 8439.10 a 8439.99 de cualquier otra subpartida. 
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8440.10 -8440.90 
Un cambio a la subpartida 8440.10 a 8440.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8441.10 -8441.80 
Un cambio a la subpartida 8441.10 a 8441.80 de cualquier otra subpartida. 
 
8441.90 
Un cambio a la subpartida 8441.90 de cualquier otra partida; o 
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenidoregional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8442.10 -8442.30 
Un cambio a la subpartida 8442.10 a 8442.30 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8442.40 -8442.50 
Un cambio a la subpartida 8442.40 a 8442.50 de cualquier otra partida. 
 
8443.11 -8443.59 
Un cambio a la subpartida 8443.11 a 8443.59 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo, excepto de la subpartida 8443.60; o 
 
Un cambio a la subpartida 8443.11 a 8443.59 de la subpartida 8443.60, cumpliendo con un 
valor de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8443.60 
Un cambio a la subpartida 8443.60 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida8443.11 a 8443.59. 
 
8443.90 
Un cambio a la subpartida 8443.90 de cualquier otra partida. 
 
84.44 
Un cambio a la partida 84.44 de cualquier otra partida. 
 
84.45 -84.47 
Un cambio a la partida 84.45 a 84.47 de cualquier otra partida fuera de ese grupo. 
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8448.11 -8448.19 
Un cambio a la subpartida 8448.11 a 8448.19 de cualquier otra subpartida. 
 
8448.20 -8448.59 
Un cambio a la subpartida 8448.20 a 8448.59 de cualquier otra partida. 
 
84.49 
Un cambio a la partida 84.49 de cualquier otra partida. 
 
8450.11 -8450.20 
Un cambio a la subpartida 8450.11 a 8450.20 de cualquier otra subpartida. 
 
8450.90 
Un cambio a la subpartida 8450.90 de cualquier otra partida. 
 
8451.10 -8451.80 
Un cambio a la subpartida 8451.10 a 8451.80 de cualquier otra subpartida. 
 
8451.90 
Un cambio a la subpartida 8451.90 de cualquier otra partida. 
 
8452.10 -8452.29 
Un cambio a la subpartida 8452.10 a 8452.29 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8452.30 -8452.40 
Un cambio a la subpartida 8452.30 a 8452.40 de cualquier otra subpartida. 
 
8452.90 
Un cambio a la subpartida 8452.90 de cualquier otra partida. 
 
8453.10 -8453.80 
Un cambio a la subpartida 8453.10 a 8453.80 de cualquier otra subpartida. 
 
8453.90 
Un cambio a la subpartida 8453.90 de cualquier otra partida. 
 
8454.10-8454.30 
Un cambio a la subpartida 8454.10 a 8454.30 de cualquier otra subpartida. 
 
8454.90 
Un cambio a la subpartida 8454.90 de cualquier otra partida. 
 
8455.10 -8455.90 
Un cambio a la subpartida 8455.10 a 8455.90 de cualquier otra subpartida. 
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84.56 -84.63 
Un cambio a la partida 84.56 a 84.63 de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a 65 por ciento cuando se utilice el método de reducción del 
valor. 
 
84.64 -84.65 
Un cambio a la partida 84.64 a 84.65 de cualquier otra partida. 
 
84.66 
Un cambio a la partida 84.66 de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de 
contenidoregional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8467.11 -8467.89 
Un cambio a la subpartida 8467.11 a 8467.89 de cualquier otra subpartida. 
 
8467.91 
Un cambio a la subpartida 8467.91 de cualquier otra partida. 
 
8467.92 -8467.99 
Un cambio a la subpartida 8467.92 a 8467.99 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 84.07. 
 
8468.10 -8468.80 
Un cambio a la subpartida 8468.10 a 8468.80 de cualquier otra subpartida. 
 
8468.90 
Un cambio a la subpartida 8468.90 de cualquier otra partida. 
 
8469.11 -8469.12 
Un cambio a la subpartida 8469.11 a 8469.12 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8469.20 -8469.30 
Un cambio a la subpartida 8469.20 a 8469.30 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8470.10 -8471.90 
Un cambio a la subpartida 8470.10 a 8471.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8472.10 -8472.90 
Un cambio a la subpartida 8472.10 a 8472.90 de cualquier otra subpartida. 
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8473.10 -8473.50 
Un cambio a la subpartida 8473.10 a 8473.50 de cualquier otra subpartida; o 
 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un valor de contenido 
regionalno menor a: 
 

(a) 30 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 35 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8474.10 -8474.80 
Un cambio a la subpartida 8474.10 a 8474.80 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8474.90 
Un cambio a la subpartida 8474.90 de cualquier otra partida; o 
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenidoregional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8475.10 
Un cambio a la subpartida 8475.10 de cualquier otra subpartida. 
 
8475.21 -8475.29 
Un cambio a la subpartida 8475.21 a 8475.29 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8475.90 
Un cambio a la subpartida 8475.90 de cualquier otra partida. 
 
8476.21 -8476.89 
Un cambio a la subpartida 8476.21 a 8476.89 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8476.90 
Un cambio a la subpartida 8476.90 de cualquier otra partida. 
 
84.77 
Un cambio a la partida 84.77 de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
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(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor, o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor; o  

 
Un cambio a la subpartidas 8477.10 a 8477.80 de la subpartida 8477.90 cumpliendo con un 
valor de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8478.10 
Un cambio a la subpartida 8478.10 de cualquier otra subpartida. 
 
8478.90 
Un cambio a la subpartida 8478.90 de cualquier otra partida. 
 
8479.10 -8479.89 
Un cambio a la subpartida 8479.10 a 8479.89 de cualquier otra subpartida. 
 
8479.90 
Un cambio a la subpartida 8479.90 de cualquier otra subpartida. 
 
84.80 
Un cambio a la partida 84.80 de cualquier otra partida. 
 
84.81 
Un cambio a la partida 84.81 de cualquier otra partida. 
 
8482.10 -8482.80 
Un cambio a la subpartida 8482.10 a 8482.80 de cualquier subpartida fuera de ese grupo, 
excepto de anillos o anillos de voladura internos o externos de la subpartida 8482.99; o 
 
Un cambio a la subpartida 8482.10 a 8482.80 de anillos o anillos de voladura internos o 
externosde la subpartida 8482.99, habiendo o no cambios de cualquier otra subpartida fuera 
de ese grupo,cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a 40 por ciento 
cuando se utilice elmétodo de aumento del valor. 
 
8482.91 -8482.99 
Un cambio a la subpartida 8482.91 a 8482.99 de cualquier otra partida. 
 
8483.10 
Un cambio a la subpartida 8483.10 de cualquier otra subpartida. 
 
8483.20 
Un cambio a la subpartida 8483.20 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
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subpartida8482.10 a 8482.80. 
 
8483.30 
Un cambio a la subpartida 8483.30 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 8483.30 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un valor 
decontenido regional no menor a 40 por ciento cuando se utilice el método de aumento del 
valor. 
 
8483.40 -8483.50 
Un cambio a la subpartida 8483.40 a 8483.50 de cualquier otra subpartida, excepto de 
lasubpartida 8482.10 a 8482.80, 8482.99, 8483.10 a 8483.40, 8483.60 ó 8483.90; o 
 
Un cambio a la subpartida 8483.40 a 8483.50 de la subpartida 8482.10 a 8482.80, 
8482.99,8483.10 a 8483.40, 8483.60 ó 8483.90, cumpliendo con un valor de contenido 
regional no menora 40 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor. 
 
8483.60 
Un cambio a la subpartida 8483.60 de cualquier otra subpartida. 
 
8483.90 
Un cambio a la subpartida 8483.90 de cualquier otra partida. 
 
8484.10 -8484.90 
Un cambio a la subpartida 8484.10 a 8484.90 de cualquier otra subpartida. 
 
84.85 
Un cambio a la partida 84.85 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 85 
Máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación o 
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  
 
8501.10 
Un cambio a la subpartida 8501.10 de cualquier otra partida, excepto de estatores o rotores 
de la partida 85.03; o  
 
Un cambio a la subpartida 8501.10 de estatores o rotores de la partida 85.03, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor 
a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  
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8501.20 -8501.64 
Un cambio a la subpartida 8501.20 a 8501.64 de cualquier otra partida. 
 
85.02 -85.03 
Un cambio a la partida 85.02 a 85.03 de cualquier otra partida. 
 
8504.10 -8504.23 
Un cambio a la subpartida 8504.10 a 8504.23 de cualquier subpartida fuera de la subpartida 
8504.10 a 8504.50.  
 
8504.31 
Un cambio a la subpartida 8504.31 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 8504.31 de la subpartida 8504.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8504.32 -8504.50 
Un cambio a la subpartida 8504.32 a 8504.50 de cualquier subpartida fuera de la 
subpartida8504.10 a 8504.50. 
 
8504.90 
Un cambio a la subpartida 8504.90 de cualquier otra partida. 
 
8505.11 -8505.30 
Un cambio a la subpartida 8505.11 a 8505.30 de cualquier otra subpartida. 
 
8505.90 
Un cambio a la subpartida 8505.90 de cualquier otra partida. 
 
8506.10 -8506.40 
Un cambio a la subpartida 8506.10 a 8506.40 de cualquier otra subpartida. 
 
8506.50 -8506.80 
Un cambio a la subpartida 8506.50 a 8506.80 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8506.90 
Un cambio a la subpartida 8506.90 de cualquier otra partida. 
 
8507.10 
Un cambio a la subpartida 8507.10 de cualquier otra partida; o 
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Un cambio a la subpartida 8507.10 de cualquier otra subpartida, habiendo o no cambios 
decualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8507.20 -8507.80 
Un cambio a la subpartida 8507.20 a 8507.80 de cualquier otra subpartida. 
 
8507.90 
Un cambio a la subpartida 8507.90 de cualquier otra partida. 
 
8509.10 -8509.80 
Un cambio a la subpartida 8509.10 a 8509.80 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 8509.10 a 8509.80 de cualquier otra subpartida, habiendo o 
nocambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no 
menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8509.90 
Un cambio a la subpartida 8509.90 de cualquier otra partida. 
 
8510.10 -8510.30 
Un cambio a la subpartida 8510.10 a 8510.30 de cualquier otra subpartida. 
 
8510.90 
Un cambio a la subpartida 8510.90 de cualquier otra partida. 
 
8511.10 -8511.80 
Un cambio a la subpartida 8511.10 a 8511.80 de cualquier otra subpartida. 
 
8511.90 
Un cambio a la subpartida 8511.90 de cualquier otra partida. 
 
8512.10 -8512.30 
Un cambio a la subpartida 8512.10 a 8512.30 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8512.40 
Un cambio a la subpartida 8512.40 de cualquier otra partida; o 
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Un cambio a la subpartida 8512.40 de la subpartida 8512.90, habiendo o no cambios de 
cualquierotra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8512.90 
Un cambio a la subpartida 8512.90 de cualquier otra partida.  
 
8513.10 
Un cambio a la subpartida 8513.10 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 8513.10 de la subpartida 8513.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8513.90 
Un cambio a la subpartida 8513.90 de cualquier otra partida. 
 
8514.10 -8514.40 
Un cambio a la subpartida 8514.10 a 8514.40 de cualquier otra subpartida. 
 
8514.90 
Un cambio a la subpartida 8514.90 de cualquier otra partida. 
 
8515.11-8515.80 
Un cambio a la subpartida 8515.11 a 8515.80 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8515.90 
Un cambio a la subpartida 8515.90 de cualquier otra partida. 
 
8516.10 -8516.50 
Un cambio a la subpartida 8516.10 a 8516.50 de cualquier otra subpartida. 
 
8516.60 
Un cambio a la subpartida 8516.60 de cualquier otra subpartida, excepto los muebles 
ensamblados o no, las cámaras de cocción ensambladas o no y el panel superior, con o sin 
elementos decalentamiento o control, clasificados en la subpartida 8516.90; o 
 
Un cambio a la subpartida 8516.60 de la subpartida 8516.90, habiendo o no cambios de 
cualquierotra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a: 
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(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8516.71 
Un cambio a la subpartida 8516.71 de cualquier otra subpartida.  
 
8516.72 
Un cambio a la subpartida 8516.72 de cualquier otra subpartida, excepto de carcaza para 
tostador de la subpartida 8516.90 ó 9032.10; o  
 
Un cambio a la subpartida 8516.72 de carcaza para tostador de la subpartida 8516.90 ó 
9032.10, habiendo o no cambios de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8516.79 
Un cambio a la subpartida 8516.79 de cualquier otra subpartida. 
 
8516.80 
Un cambio a la subpartida 8516.80 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 8516.80 de la subpartida 8516.90, habiendo o no cambios de 
cualquierotra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8516.90 
Un cambio a la subpartida 8516.90 de cualquier otra partida; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8517.11 -8517.80 
Un cambio a la subpartida 8517.11 a 8517.80 de cualquier otra subpartida. 
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8517.90 
Un cambio a la subpartida 8517.90 de cualquier otra subpartida; o 
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenidoregional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8518.10 -8518.21 
Un cambio a la subpartida 8518.10 a 8518.21 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 8518.10 a 8518.21 de la subpartida 8518.90, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor 
a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8518.22 
Un cambio a la subpartida 8518.22 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 8518.22 de la subpartida 8518.29 u 8518.90, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor 
a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8518.29 -8518.50 
Un cambio a la subpartida 8518.29 a 8518.50 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 8518.29 a 8518.50 de la subpartida 8518.90, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor 
a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8518.90 
Un cambio a la subpartida 8518.90 de cualquier otra partida. 
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8519.10 -8519.40 
Un cambio a la subpartida 8519.10 a 8519.40 de cualquier otra subpartida. 
 
8519.92 -8519.93 
Un cambio a la subpartida 8519.92 a 8519.93 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8519.99 
Un cambio a la subpartida 8519.99 de cualquier otra subpartida. 
 
8520.10 -8520.20 
Un cambio a la subpartida 8520.10 a 8520.20 de cualquier otra subpartida. 
 
8520.32 -8520.33 
Un cambio a la subpartida 8520.32 a 8520.33 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8520.39 -8520.90 
Un cambio a la subpartida 8520.39 a 8520.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8521.10 -8521.90 
Un cambio a la subpartida 8521.10 a 8521.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8522.10 -8524.99 
Un cambio a la subpartida 8522.10 a 8524.99 de cualquier otra subpartida. 
 
8525.10 -8525.20 
Un cambio a la subpartida 8525.10 a 8525.20 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8525.30 -8525.40 
Un cambio a la subpartida 8525.30 a 8525.40 de cualquier otra subpartida. 
 
8526.10 -8526.92 
Un cambio a la subpartida 8526.10 a 8526.92 de cualquier otra subpartida. 
 
8527.12 -8527.90 
Un cambio a la subpartida 8527.12 a 8527.90 de cualquier otra subpartida. 
 
8528.12 
Un cambio a la subpartida 8528.12 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
7011.20, 8540.11 u 8540.91. 
 
8528.13 
Un cambio a la subpartida 8528.13 de cualquier otra subpartida. 
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8528.21 
Un cambio a la subpartida 8528.21 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida7011.20, 8540.11 u 8540.91. 
 
8528.22 -8528.30 
Un cambio a la subpartida 8528.22 a 8528.30 de cualquier otra subpartida. 
 
85.29 
Un cambio a la partida 85.29 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 8529.10 de cualquier otra partida; o No se requiere un cambio de 
clasificación arancelaria para la subpartida 8529.90 cumpliendo con un valor de contenido 
regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8530.10 -8530.80 
Un cambio a la subpartida 8530.10 a 8530.80 de cualquier otra subpartida. 
 
8530.90 
Un cambio a la subpartida 8530.90 de cualquier otra partida. 
 
8531.10 -8531.80 
Un cambio a la subpartida 8531.10 a 8531.80 de cualquier otra subpartida. 
 
8531.90 
Un cambio a la subpartida 8531.90 de cualquier otra partida. 
 
8532.10 -8532.30 
Un cambio a la subpartida 8532.10 a 8532.30 de cualquier otra subpartida. 
 
8532.90 
Un cambio a la subpartida 8532.90 de cualquier otra partida. 
 
8533.10 -8533.40 
Un cambio a la subpartida 8533.10 a 8533.40 de cualquier otra subpartida. 
 
8533.90 
Un cambio a la subpartida 8533.90 de cualquier otra partida. 
 
85.34 
Un cambio a la partida 85.34 de cualquier otra partida; o  
 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un valor de contenido 
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regional no menor a:  
 

(a) 30 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 35 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8535.10 -8536.90 
Un cambio a la subpartida 8535.10 a 8536.90 de cualquier otra subpartida. 
 
85.37 -85.38 
Un cambio a la partida 85.37 a 85.38 de cualquier otra partida. 
 
8539.10 -8539.49 
Un cambio a la subpartida 8539.10 a 8539.49 de cualquier otra subpartida. 
 
8539.90 
Un cambio a la subpartida 8539.90 de cualquier otra partida. 
 
8540.11 
Un cambio a la subpartida 8540.11 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
7011.20 u 8540.91 
 
8540.12 
Un cambio a la subpartida 8540.12 de cualquier otra subpartida. 
 
8540.20 
Un cambio a la subpartida 8540.20 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 8540.20 de la subpartida 8540.91 a 8540.99, habiendo o no 
cambiosde cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor 
a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8540.40 -8540.60 
Un cambio a la subpartida 8540.40 a 8540.60 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8540.71 -8540.89 
Un cambio a la subpartida 8540.71 a 8540.89 de cualquier otra subpartida. 
 
8540.91 
Un cambio a la subpartida 8540.91 de cualquier otra partida; o 
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Un cambio a un ensamble de panel frontal de la subpartida 8540.91 de cualquier otra 
mercancíaincluyendo una mercancía en esa partida. 
 
8540.99 
Un cambio a la subpartida 8540.99 de cualquier otra subpartida; o 
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenidoregional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8541.10 -8542.90 
Un cambio a dispositivos semiconductores, circuitos integrados o microestructuras, 
ensambladas, de la subpartida 8541.10 a 8542.90 de microplaquitas ("chips"), obleas o 
discos ("wafers") o celdas, sin montar, de la subpartida 8541.10 a 8542.90 o de cualquier 
otra subpartida; o  
 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8541.10 a 8542.90 de cualquier otra 
subpartida; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 30 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 35 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8543.11-8543.19 
Un cambio a la subpartida 8543.11 a 8543.19 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8543.20 -8543.30 
Un cambio a la subpartida 8543.20 a 8543.30 de cualquier otra subpartida. 
 
8543.40 -8543.89 
Un cambio a la subpartida 8543.40 a 8543.89 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
8543.90 
Un cambio a la subpartida 8543.90 de cualquier otra partida. 
 
8544.11 
Un cambio a la subpartida 8544.11 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a: 
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(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8544.19 
Un cambio a la subpartida 8544.19 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8544.20 
Un cambio a la subpartida 8544.20 de cualquier otra subpartida fuera de la subpartida 
8544.11 a 8544.60, excepto de la partida 74.08, 74.13, 76.05 ó 76.14; o  
 
Un cambio a la subpartida 8544.20 de la partida 74.08, 74.13, 76.05 ó 76.14, habiendo o no 
cambios de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un valor de contenido regional no 
menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8544.30 
Un cambio a la subpartida 8544.30 de cualquier otra subpartida. 
 
8544.41 -8544.49 
Un cambio a la subpartida 8544.41 a 8544.49 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8544.51 -8544.59 
Un cambio a la subpartida 8544.51 a 8544.59 de cualquier otra partida. 
 
8544.60 -8544.70 
Un cambio a la subpartida 8544.60 a 8544.70 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor  
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8545.11 -8545.90 
Un cambio a la subpartida 8545.11 a 8545.90 de cualquier otra subpartida. 
 
85.46 
Un cambio a la partida 85.46 de cualquier otra partida. 
 
8547.10 -8547.90 
Un cambio a la subpartida 8547.10 a 8547.90 de cualquier otra subpartida. 
 
85.48 
Un cambio a la partida 85.48 de cualquier otra partida. 
 
Sección XVII 
Material de transporte 
(Capítulo 86-89)  
 
Capítulo 86 
Vehículos y material para vías férreas o similares y sus partes; aparatos mecánicos 
(incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación  
 
86.01-86.02 
Un cambio a la partida 86.01 a 86.02 de cualquier otra partida. 
 
86.03 -86.06 
Un cambio a la partida 86.03 a 86.06 de cualquier otra partida, excepto de la partida 86.07; 
o  
 
Un cambio a la partida 86.03 a 86.06 de la partida 86.07, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8607.11 -8607.12 
Un cambio a la subpartida 8607.11 a 8607.12 de cualquier subpartida fuera de ese grupo. 
 
8607.19 
Un cambio a ejes de la subpartida 8607.19 de partes de ejes de la subpartida 8607.19 y 
uncambio a ruedas ensambladas con ejes o no, de la subpartida 8607.19 de partes de ejes o 
partesde ruedas de la subpartida 8607.19. 
 
8607.21 -8607.99 
Un cambio a la subpartida 8607.21 a 8607.99 de cualquier otra partida. 
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86.08-86.09 
Un cambio a la partida 86.08 a 86.09 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 87 
Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes 
y accesorios  
 
87.01-87.06 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de costo neto;  
 
(b)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(c)  50 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
87.07 
Un cambio a la partida 87.07 de cualquier otra partida; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de costo neto;  
 
(b) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(c) 50 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8708.10-8708.99 
Un cambio a la subpartida 8708.10 a 8708.99 de cualquier otra subpartida; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de costo neto;  
 
(b) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(c) 50 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8709.11 – 8709.19 
Un cambio a la subpartida 8709.11 a 8709.19 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 8709.11 a 8709.19 de la subpartida 8709.90, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor 
a:  
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(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8709.90 
Un cambio a la subpartida 8709.90 de cualquier otra partida.  
 
87.10 
Un cambio a la partida 87.10 de cualquier otra partida. 
 
87.11 
Un cambio a la partida 87.11 de cualquier otra partida, excepto de la partida 87.14; o 
 
Un cambio a la partida 87.11 de la partida 87.14, habiendo o no cambios de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
87.12 
Un cambio a la partida 87.12 de cualquier otra partida, excepto de la partida 87.14; o  
 
Un cambio a la partida 87.12 de la partida 87.14, habiendo o no cambios de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 30 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 35 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
87.13 
Un cambio a la partida 87.13 de la partida 87.14, habiendo o no cambios de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
87.14 -87.15 
Un cambio a la partida 87.14 a 87.15 de cualquier otra partida. 8716.10-8716.80  
 
Un cambio a la subpartida 8716.10 a 8716.80 de cualquier otra partida; o Un cambio a la 
subpartida 8716.10 a 8716.80 de la subpartida 8716.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
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(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
8716.90 
Un cambio a la subpartida 8716.90 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 88 
Aeronaves, vehículos espaciales, y sus partes  
 
8801.10 -8803.90 
Un cambio a la subpartida 8801.10 a 8803.90 de cualquier otra subpartida. 
 
88.04 -88.05 
Un cambio a la partida 88.04 a 88.05 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 89 
Barcos y demás artefactos flotantes  
 
89.01-89.02 
Un cambio a la partida 89.01 a 89.02 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la partida 89.01 a 89.02 de cualquier otra partida dentro del capítulo 89, 
habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un valor de contenido 
regional no menor  
a:  
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
89.03 
Un cambio a la partida 89.03 de cualquier otra partida.  
 
89.04 -89.05 
Un cambio a la partida 89.04 a 89.05 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la partida 89.04 a 89.05 de cualquier otra partida dentro del Capítulo 89, 
habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un valor de contenido 
regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
89.06 -89.08 
Un cambio a la partida 89.06 a 89.08 de cualquier otra partida. 
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Sección XVIII 
Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; aparatos de relojería; 
instrumentos musicales; partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos 
(Capítulo 90-92)  
 
Capítulo 90 
Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o 
de precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos 
instrumentos o aparatos  
 
9001.10 
Un cambio a la subpartida 9001.10 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 70.02; o  
 
Un cambio a la subpartida 9001.10 de la partida 70.02, habiendo o no cambios de cualquier 
otro capítulo, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9001.20 -9001.30 
Un cambio a la subpartida 9001.20 a 9001.30 de cualquier otra partida. 
 
9001.40 
Un cambio a la subpartida 9001.40 de cualquier otra partida. 
 
9001.50 -9001.90 
Un cambio a la subpartida 9001.50 a 9001.90 de cualquier otra partida. 
 
9002.11 -9002.90 
Un cambio a la subpartida 9002.11 a 9002.90 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 90.01.  
 
9003.11 – 9003.19 
Un cambio a la subpartida 9003.11 a 9003.19 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 9003.90; o  
 
Un cambio a la subpartida 9003.11 a 9003.19 de la subpartida 9003.90, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor 
a:  
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  
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9003.90 
Un cambio a la subpartida 9003.90 de cualquier otra partida.  
 
9004.10 
Un cambio a la subpartida 9004.10 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 9004.10 de cualquier otra partida dentro del Capítulo 90, 
habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un valor de contenido 
regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9004.90 
Un cambio a la partida 9004.90 de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 9001.40 
ó9001.50. 
 
9005.10 
Un cambio a la subpartida 9005.10 de cualquier otra subpartida. 
 
9005.80 
Un cambio a la subpartida 9005.80 de cualquier subpartida, excepto de la partida 90.01 a 
90.02 osubpartida 9005.90; o 
 
Un cambio a la subpartida 9005.80 de la subpartida 9005.90, cumpliendo con un valor 
decontenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9005.90 
Un cambio a la subpartida 9005.90 de cualquier otra partida. 
 
9006.10 -9006.30 
Un cambio a la subpartida 9006.10 a 9006.30 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 9006.10 a 9006.30 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
unvalor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  
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9006.40 
Un cambio a la subpartida 9006.40 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 9006.40 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9006.51 
Un cambio a la subpartida 9006.51 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 9006.51 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9006.52 
Un cambio a la subpartida 9006.52 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 9006.52 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9006.53 
Un cambio a la subpartida 9006.53 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 9006.53 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9006.59 
Un cambio a la subpartida 9006.59 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 9006.59 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a:  
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(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9006.61 -9006.69 
Un cambio a la subpartida 9006.61 a 9006.69 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 9006.61 a 9006.69 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9006.91 -9006.99 
Un cambio a la subpartida 9006.91 a 9006.99 de cualquier otra partida. 
 
9007.11 -9007.20 
Un cambio a la subpartida 9007.11 a 9007.20 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 9007.11 a 9007.20 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9007.91 -9007.92 
Un cambio a la subpartida 9007.91 a 9007.92 de cualquier otra partida; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria para la subpartida 9007.92 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9008.10 
Un cambio a la subpartida 9008.10 de cualquier otra partida, o  
 
Un cambio a la subpartida 9008.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  
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9008.20 -9008.40 
Un cambio a la subpartida 9008.20 a 9008.40 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 9008.20 a 9008.40 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9008.90 
Un cambio a la subpartida 9008.90 de cualquier otra partida. 
 
9009.11 
Un cambio a la subpartida 9009.11 de cualquier otra subpartida. 
 
9009.12 
Un cambio a la subpartida 9009.12 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
9009.90; o 
 
Un cambio a la subpartida 9009.12 de la subpartida 9009.90, habiendo o no cambios de 
cualquierotra subpartida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9009.21 -9009.30 
Un cambio a la subpartida 9009.21 a 9009.30 de cualquier otra subpartida. 
 
9009.91-9009.93 
Un cambio a la subpartida 9009.91 a 9009.93 de cualquier otra subpartida fuera de ese 
grupo. 
 
9009.99 
Un cambio a la subpartida 9009.99 de cualquier otra subpartida; o 
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un valor de 
contenidoregional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  
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9010.10 
Un cambio a la subpartida 9010.10 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 9010.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9010.41 -9010.50 
Un cambio a la subpartida 9010.41 a 9010.50 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 9010.41 a 9010.50 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9010.60 
Un cambio a la subpartida 9010.60 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 9010.60 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9010.90 
Un cambio a la subpartida 9010.90 de cualquier otra partida. 
 
9011.10 -9011.80 
Un cambio a la subpartida 9011.10 a 9011.80 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 9011.10 a 9011.80 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9011.90 
Un cambio a la subpartida 9011.90 de cualquier otra partida.  
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9012.10 
Un cambio a la subpartida 9012.10 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 9012.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9012.90 
Un cambio a la subpartida 9012.90 de cualquier otra partida. 
 
9013.10 -9013.80 
Un cambio a la subpartida 9013.10 a 9013.80 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 9013.10 a 9013.80 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
unvalor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9013.90 
Un cambio a la subpartida 9013.90 de cualquier otra partida. 
 
9014.10 -9014.80 
Un cambio a la subpartida 9014.10 a 9014.80 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 9014.10 a 9014.80 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
unvalor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9014.90 
Un cambio a la subpartida 9014.90 de cualquier otra partida. 
 
9015.10 -9015.80 
Un cambio a la subpartida 9015.10 a 9015.80 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 9015.10 a 9015.80 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
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(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9015.90 
Un cambio a la subpartida 9015.90 de cualquier otra partida; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
90.16 
Un cambio a la partida 90.16 de cualquier otra partida. 
 
9017.10 -9022. 90 
Un cambio a la subpartida 9017.10 a 9022.90 de cualquier otra subpartida; o  
 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 30 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 35 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
90.23 
Un cambio a la partida 90.23 de cualquier otra partida. 
 
9024.10 -9024.80 
Un cambio a la subpartida 9024.10 a 9024.80 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 9024.10 a 9024.80 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9024.90 
Un cambio a la subpartida 9024.90 de cualquier otra partida. 
 
9025.11 -9025.80 
Un cambio a la subpartida 9025.11 a 9025.80 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 9025.11 a 9025.80 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
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un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9025.90 
Un cambio a la subpartida 9025.90 de cualquier otra partida.  
 
9026.10 -9026.80 
Un cambio a la subpartida 9026.10 a 9026.80 de cualquier otra partida; o  
 
Un cambio a la subpartida 9026.10 a 9026.80 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9026.90 
Un cambio a la subpartida 9026.90 de cualquier otra partida. 
 
9027.10 -9027.80 
Un cambio a la subpartida 9027.10 a 9027.80 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 9027.10 a 9027.80 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
unvalor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9027.90 
Un cambio a la subpartida 9027.90 de cualquier otra partida. 
 
9028.10 -9028.30 
Un cambio a la subpartida 9028.10 a 9028.30 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 9028.10 a 9028.30 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
unvalor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  
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9028.90 
Un cambio a la subpartida 9028.90 de cualquier otra partida. 
 
9029.10 -9029.20 
Un cambio a la subpartida 9029.10 a 9029.20 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 9029.10 a 9029.20 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9029.90 
Un cambio a la subpartida 9029.90 de cualquier otra partida. 
 
9030.10 -9030.89 
Un cambio a la subpartida 9030.10 a 9030.89 de cualquier otra subpartida. 
 
9030.90 
Un cambio a la subpartida 9030.90 de cualquier otra partida. 
 
9031.10 -9031.80 
Un cambio a la subpartida 9031.10 a 9031.80 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a un instrumento de medición de coordenadas de la subpartida 9031.49 de 
cualquierotra mercancía, excepto de una base o armazón para una mercancía de la misma 
subpartida; o 
 
Un cambio a la subpartida 9031.10 a 9031.80 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
unvalor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9031.90 
Un cambio a la subpartida 9031.90 de cualquier otra partida. 
 
9032.10 -9032.89 
Un cambio a la subpartida 9032.10 a 9032.89 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 9032.10 a 9032.89 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
unvalor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  



-579- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9032.90 
Un cambio a la subpartida 9032.90 de cualquier otra partida. 
 
90.33 
Un cambio a la partida 90.33 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 91 
Aparatos de relojería y sus partes  
 
9101.11 
Un cambio a la subpartida 9101.11 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 9101.11 de la partida 91.14, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9101.12 
Un cambio a la subpartida 9101.12 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 9101.12 de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9101.19 
Un cambio a la subpartida 9101.19 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 9101.19 de la partida 91.14, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9101.21 
Un cambio a la subpartida 9101.21 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 9101.21 de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de 
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contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9101.29 
Un cambio a la subpartida 9101.29 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 9101.29 de la partida 91.14, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9101.91 
Un cambio a la subpartida 9101.91 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 9101.91 de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9101.99 
Un cambio a la subpartida 9101.99 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 9101.99 de la partida 91.14, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
91.02 -91.07 
Un cambio a la partida 91.02 a 91.07 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la partida 91.02 a 91.07 de la partida 91.14, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  
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91.08 -91.10 
Un cambio a la partida 91.08 a 91.10 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la partida 91.08 a 91.10 de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9111.10 -9111.80 
Un cambio a la subpartida 9111.10 a 9111.80 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 9111.10 a 9111.80 de la subpartida 9111.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9111.90 
Un cambio a la subpartida 9111.90 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 9111.90 de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9112.20 
Un cambio a la subpartida 9112.20 de la subpartida 9112.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9112.90 
Un cambio a la subpartida 9112.90 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 9112.90 de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
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(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  
 
91.13 
Un cambio a la partida 91.13 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la partida 91.13 de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
91.14 
Un cambio a la partida 91.14 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 92 
Instrumentos de música; sus partes y accesorios  
 
92.01 
Un cambio a la partida 92.01 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la partida 92.01 de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
92.02 
Un cambio a la partida 92.02 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la partida 92.02 de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 30 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 35 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
92.03 -92.08 
Un cambio a la partida 92.03 a 92.08 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la partida 92.03 a 92.08 de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
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(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  
 
92.09 
Un cambio a la partida 92.09 de cualquier otra partida.  
 
Sección XIX 
Armas y municiones, y sus partes y accesorios (Capítulo 93) 
 
Capítulo 93 
Armas y municiones, y sus partes y accesorios 
 
93.01 -93.04 
Un cambio a la partida 93.01 a 93.04 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la partida 93.01 a 93.04 de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
93.05 
Un cambio a la partida 93.05 de cualquier otra partida. 
 
93.06 -93.07 
Un cambio a la partida 93.06 a 93.07 de cualquier otro capítulo. 
 
Sección XX 
Mercancías y productos diversos (Capítulo 94-96) 
 
Capítulo 94 
Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placasindicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
 
94.01 
Un cambio a la partida 94.01 de cualquier otra partida.  
 
9402.10 -9402.90 
Un cambio a la subpartida 9402.10 a 9402.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  
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94.03 
Un cambio a la partida 94.03 de cualquier otra partida. 
 
9404.10 -9404.30 
Un cambio a la subpartida 9404.10 a 9404.30 de cualquier otro capítulo. 
 
9404.90 
Un cambio a la subpartida 9404.90 de cualquier otro capítulo, excepto de las partidas 50.07, 
51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 o la subpartida 
6307.90. 
La Nota 4 para los capítulos 50 al 63 aplica para esta subpartida. 
 
9405.10 -9405.60 
Un cambio a la subpartida 9405.10 a 9405.60 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 9405.10 a 9405.60 de la subpartida 9405.91 a 9405.99, habiendo 
o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un valor de contenido regional no 
menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9405.91 -9405.99 
Un cambio a la subpartida 9405.91 a 9405.99 de cualquier otra partida. 
 
94.06 
Un cambio a la partida 94.06 de cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 95 
Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios  
 
95.01 
Un cambio a la partida 95.01 de cualquier otro capítulo. 
 
95.02 
Un cambio a la partida 95.02 de cualquier otra partida.  
 
95.03 -95.08 
Un cambio a la partida 95.03 a 95.08 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a la subpartida 9506.31 de la subpartida 9506.39, habiendo o no un cambio de 
cualquier otro capítulo, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
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(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  
 
Capítulo 96 
Manufacturas diversas  
 
96.01 -96.05 
Un cambio a la partida 96.01 a 96.05 de cualquier otro capítulo. 
 
9606.10 
Un cambio a la subpartida 9606.10 de cualquier otra partida; o  
 
No se requiere cambio en clasificación arancelaria, cumpliendo con un valor de contenido 
regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9606.21-9606.29 
Un cambio a la subpartida 9606.21 a 9606.29 de cualquier otro capítulo; o  
 
Un cambio a 9606.21 a 9606.29 de la subpartida 9606.30, habiendo o no un cambio a de 
cualquier otro capítulo, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:  
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9606.30 
Un cambio a la subpartida 9606.30 de cualquier otra partida. 
 
9607.11 -9607.19 
Un cambio a la subpartida 9607.11 a 9607.19 de cualquier otro capítulo; o 
 
Un cambio a la subpartida 9607.11 a 9607.19 de la subpartida 9607.20, cumpliendo con un 
valorde contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9607.20 
Un cambio a la subpartida 9607.20 de cualquier otra partida. 
 
9608.10 -9608.20 
Un cambio a la subpartida 9608.10 a 9608.20 de cualquier otro capítulo; o 
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Un cambio a la subpartida 9608.10 a 9608.20 de la subpartida 9608.60 a 9608.99, 
cumpliendocon un valor de contenido regional no menor a 30 por ciento cuando se utilice 
el método dereducción. 
 
9608.31 -9608.50 
Un cambio a la subpartida 9608.31 a 9608.50 de cualquier otro capítulo; o 
 
Un cambio a la subpartida 9608.31 a 9608.50 de la subpartida 9608.60 a 9608.99, 
cumpliendocon un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9608.60 
Un cambio a la subpartida 9608.60 de cualquier otra partida. 
 
9608.91 
Un cambio a la subpartida 9608.91 de cualquier otra subpartida. 
 
9608.99 
Un cambio a la subpartida 9608.99 de cualquier otra partida. 
 
9609.10 -9609.90 
Un cambio a la subpartida 9609.10 a 9609.90 de cualquier otra partida; o 
 
Un cambio a la subpartida 9609.10 a 9609.90 de la subpartida 9609.20 o de cualquier 
otrapartida, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
96.10 -96.11 
Un cambio a la partida 96.10 a 96.11 de cualquier otra partida. 
 
9612.10 
Un cambio a la subpartida 9612.10 de cualquier otro capítulo. 
 
9612.20 
Un cambio a la subpartida 9612.20 de cualquier otra partida. 
 
9613.10 -9613.80 
Un cambio a la subpartida 9613.10 a 9613.80 de cualquier otro capítulo; o  
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Un cambio a la subpartida 9613.10 a 9613.80 de la subpartida 9613.90, cumpliendo con un 
valor de contenido regional no menor a: 
 

(a)  35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b)  45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9613.90 
Un cambio a la subpartida 9613.90 de cualquier otra partida. 
 
9614.20 
Un cambio a la subpartida 9614.20 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
9614.90. 
 
9614.90 
Un cambio a la subpartida 9614.90 de cualquier otra partida. 
 
9615.11 -9615.19 
Un cambio a la subpartida 9615.11 a 9615.19 de cualquier otro capítulo; o 
 
Un cambio a la subpartida 9615.11 a 9615.19 de la subpartida 9615.90, cumpliendo con un 
valorde contenido regional no menor a: 
 

(a) 35 por ciento cuando se utilice el método de aumento del valor; o  
 
(b) 45 por ciento cuando se utilice el método de reducción del valor.  

 
9615.90 
Un cambio a la subpartida 9615.90 de cualquier otra partida. 
 
96.16 
Un cambio a la partida 96.16 de cualquier otra partida. 
 
96.17 
Un cambio a la partida 96.17 de cualquier otro capítulo. 
 
96.18 
Un cambio a la partida 96.18 de cualquier otra partida. 
 
Sección XXI 
Objetos de arte o colección y antigüedades (Capítulo 97) 
 
Capítulo 97 
Objetos de arte o colección y antigüedades 
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9701.10 -9701.90 
Un cambio a la subpartida 9701.10 a 9701.90 de cualquier otra subpartida. 
 
97.02 -97.06 
Un cambio a la partida 97.02 a 97.06 de cualquier otra partida. 
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Apéndice 4.1-A 
 

Tabla de Correlación Para Productos Textiles y del Vestido 
 
 
FRACCIÓN 
ARANCELA-
RIA  

ESTADOS 
UNIDOS  

CENTRO-
AMÉRICA  

REPÚBLICA 
DOMINICANA  

DESCRIPCIÓN  

5108.10.aa  5108.10.60  5108.10.00  5108.10.60  Distinto a pelo de conejo de 
Angora  

5108.20.aa  5108.20.60  5108.20.00  5108.20.60  Distinto a pelo de conejo de 
Angora  

5208.21.aa  5208.21.60  5208.21.00  5208.21.60  De número métrico 69 o superior  
5208.22.aa  5208.22.80  5208.22.00  5208.22.80  De número métrico 69 o superior  
5208.29.aa  5208.29.80  5208.29.00  5208.29.80  De número métrico 69 o superior  
5208.31.aa  5208.31.80  5208.31.00  5208.31.80  De número métrico 69 o superior  
5208.32.aa  5208.32.50  5208.32.00  5208.32.50  De número métrico 69 o superior  
5208.32.bb  5208.32.3020  5208.32.00  5208.32.3020  De número métrico 42 o número 

inferior de poplin o “broadcloth”  
5208.39.aa  5208.39.80  5208.39.00  5208.39.80  De número métrico 69 o superior  
5208.41.aa  5208.41.80  5208.41.00  5208.41.80  De número métrico 69 o superior  
5208.42.aa  5208.42.50  5208.42.00  5208.42.50  De número métrico 69 o superior  
5208.43.aa  5208.43.00  5208.43.00  5208.43.00  Sarga de 3 hilos o 4 hilos, 

incluyendo sarga cruzada  
5208.49.aa  5208.49.80  5208.49.00  5208.49.80  De número métrico 69 o superior  
5208.51.aa  5208.51.80  5208.51.00  5208.51.80  De número métrico 69 o superior  
5208.52.aa  5208.52.50  5208.52.00  5208.52.50  De número métrico 69 o superior  
5208.59.aa  5208.59.80  5208.59.00  5208.59.80  De número métrico 69 o superior  
5210.21.aa  5210.21.80  5210.21.00  5210.21.80  De número métrico 69 o superior  
5210.29.aa  5210.29.80  5210.29.00  5210.29.80  De número métrico 69 o superior  
5210.31.aa  5210.31.80  5210.31.00  5210.31.80  De número métrico 69 o superior  
5210.39.aa  5210.39.80  5210.39.00  5210.39.80  De número métrico 69 o superior  
5210.41.aa  5210.41.80  5210.41.00  5210.41.80  De número métrico 69 o superior  
5210.49.aa  5210.49.80  5210.49.00  5210.49.80  De número métrico 69 o superior  
5210.51.aa  5210.51.80  5210.51.00  5210.51.80  De número métrico 69 o superior  
5210.59.aa  5210.59.80  5210.59.00  5210.59.80  De número métrico 69 o superior  
5402.41.aa  5402.41.90  5402.41.00  5402.41.90  De nylon u otras poliamidas 

distintas a multifilamentos 
coloreados, sin torsión o con 
torsión inferior a 5 vueltas por 
metro, midiendo no menos de 22 
decitex por filamento, certificadas 
por el importador para ser usadas 
en la manufactura de cabelleras 
para muñecas  



-590- 
_________________________________________________________________________ 
 
5402.43.aa  5402.43.10  5402.43.00  5402.43.10  Totalmente de poliéster, midiendo 

no menos de 75 decitex pero no 
más de 80 decitex, y teniendo 24 
filamentos por hilado  

5402.52.aa  5402.52.10  5402.52.00  5402.52.10  Totalmente de poliéster, midiendo 
no menos de 75 decitex pero no 
más de 80 decitex, y teniendo 24 
filamentos por hilado  

5407.61.aa  5407.61.11  5407.61.00  5407.61.11  

Totalmente de poliéster, de 
hilados sencillos midiendo no 
menos de 75 decitex pero no más 
de 80 decitex, y teniendo 24 
filamentos por hilado y con una 
torsión de 900 o más vueltas por 
metro 

5407.61.bb  5407.61.21  5407.61.00  5407.61.21  Totalmente de poliéster, de 
hilados sencillos midiendo no 
menos de 75 decitex pero no más 
de 80 decitex, y teniendo 24 
filamentos por hilado y con una 
torsión de 900 o más vueltas por 
metro  

5407.61.cc  5407.61.91  5407.61.00  5407.61.91  Totalmente de poliéster, de 
hilados sencillos midiendo no 
menos de 75 decitex pero no más 
de 80 decitex, y teniendo 24 
filamentos por hilado y con una 
torsión de 900 o más vueltas por 
metro  

5408.22.aa  5408.22.10  5408.22.00  5408.22.10  De rayón “cuprammonium”  
5408.23.aa  5408.23.11  5408.23.00  5408.23.11  De rayón “cuprammonium”  
5408.23.bb  5408.23.21  5408.23.00  5408.23.21  De rayón “cuprammonium”  
5408.24.aa  5408.24.10  5408.24.00  5408.24.10  De rayón “cuprammonium”  
5512.99.aa  5512.99.0005  5512.99.00  5512.99.0005  De hilados de diferentes colores, 

excepto mezclilla azul o tejido 
jacquard  

5515.13.aa  5515.13.10  5515.13.00  5515.13.10  Distintos a los que contienen 36 
por ciento o más en peso de lana 
o pelo fino  

5515.19.aa  5515.19.0090  5515.19.00  5515.19.0090  Distintas a las de hilados de 
diferentes colores, tejido de 
jacquard, “poplin”, “broadcloth”, 
“sheeting”, “printcloth”, 
“cheesecloth”; “lawns”, “voiles” 
batistas, “duck”, tejido de “satin”, 
ligamento sarga, o “Oxford 
cloth”.  
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5903.90.aa  5903.90.15  5903.90.90  5903.90.15  De fibras sintéticas o artificiales, 

tejidos especificados en la nota 9 
de la sección XI, que tengan más 
de 60 por ciento en peso de 
plásticos  

5903.90.bb  5903.90.25  5903.90.90  5903.90.25  De fibras sintéticas o artificiales, 
tejidos especificados en la nota 9 
de la sección XI, que tengan más 
de 70 por ciento en peso de 
caucho o plásticos  

6001.92.aa  6001.92.0030  6001.92.10 
6001.92.90  

6001.92.0030  “Velour”, no superior a 271 
gramos por metro cuadrado  

6006.21.aa  6006.21.10  6006.21.00  6006.21.10  Tejido circular, totalmente de 
hilados de algodón superior al 
número métrico 100 por hilado 
sencillo 

6006.22.aa  6006.22.10  6006.22.00  6006.22.10  Tejido circular, totalmente de 
hilados de algodón superior al 
número métrico 100 por hilado 
sencillo  

6006.23.aa  6006.23.10  6006.23.00  6006.23.10  Tejido circular, totalmente de 
hilados de algodón superior al 
número métrico 100 por hilado 
sencillo  

6006.24.aa  6006.24.10  6006.24.00  6006.24.10  Tejido circular, totalmente de 
hilados de algodón superior al 
número métrico 100 por hilado 
sencillo  

6006.90.aa  6006.90.10  6006.90.00  6006.90.00  Distintas a las de fibras sintéticas 
o artificiales, que contengan 85 
por ciento o más por peso de seda 
o desperdicios de seda  

6103.19.aa  6103.19.60  6103.19.00  6103.19.60  Que contengan 70 por ciento o 
más en peso de seda o 
desperdicios de seda  

6103.19.bb  6103.19.90  6103.19.00  6103.19.90  Otros (no de lana o pelo fino de 
animal, algodón o fibras sintéticas 
o artificiales; que no contengan 
70 por ciento o más en peso de 
seda o desperdicios de seda)  

6103.39.aa  6103.39.40  6103.39.00  6103.39.40  Que contengan 70 por ciento o 
más en peso de seda o 
desperdicios de seda  

6103.39.bb  6103.39.80  6103.39.00  6103.39.80  Otros (no de lana o pelo fino de 
animal, algodón o fibras sintéticas 
o artificiales; que no contengan 
70 por ciento o más en peso de 
seda o desperdicios de seda )  
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6104.19.aa  6104.19.40  6104.19.00  6104.19.40  Que contengan 70 por ciento o 

más en peso de seda o 
desperdicios de seda  

6104.19.bb  6104.19.80  6104.19.00  6104.19.80  Otros (no de lana o pelo fino de 
animal, algodón o fibras sintéticas 
o artificiales; que no contengan 
70 por ciento o más en peso de 
seda o desperdicios de seda )  

6104.39.aa  6104.39.20  6104.39.00  6104.39.20  Distinto a lana o pelo fino de 
animal, algodón o fibras sintéticas 
o artificiales  

6104.59.aa  6104.59.40  6104.59.00  6104.59.40  Que contengan 70 por ciento o 
más en peso de seda o 
desperdicios de seda  

6104.59.bb  6104.59.80  6104.59.00  6104.59.80  Otros (no de lana o pelo fino de 
animal, algodón o fibras sintéticas 
o artificiales; que no contengan 
70 por ciento o más en peso de 
seda o desperdicios de seda ) 

6203.19.aa  6203.19.50  6203.19.00  6203.19.50  Que contengan 70 por ciento o 
más en peso de seda o 
desperdicios de seda  

6203.19.bb  6203.19.90  6203.19. 00  6203.19.90  Otros (no de lana o pelo fino de 
animal, algodón o fibras sintéticas 
o artificiales; que no contengan 
70 por ciento o más en peso de 
seda o desperdicios de seda )  

6203.39.aa  6203.39.50  6203.39.00  6203.39.50  Que contengan 70 por ciento o 
más en peso de seda o 
desperdicios de seda  

6203.39.bb  6203.39.90  6203.39.00  6203.39.90  Otros (no de lana o pelo fino de 
animal, algodón o fibras sintéticas 
o artificiales; que no contengan 
70 por ciento o más en peso de 
seda o desperdicios de seda )  

6203.42.aa  6203.42.40  6203.42.00  6203.42.40  Pantalones con peto de algodón  
6204.19.aa  6204.19.40  6204.19.00  6204.19.40  Que contengan 70 por ciento o 

más en peso de seda o 
desperdicios de seda  

6204.19.bb  6204.19.80  6204.19.00  6204.19.80  Otros (no de lana o pelo fino de 
animal, algodón o fibras sintéticas 
o artificiales; que no contengan 
70 por ciento o más en peso de 
seda o desperdicios de seda )  

6204.33.aa  6204.33.40  6204.33.00  6204.33.40  Conteniendo 36 por ciento o más 
en peso de lana o pelo fino de 
animal.  



-593- 
_________________________________________________________________________ 
 
6204.39.aa  6204.39.20  6204.39.00  6204.39.20  Que contengan 36 por ciento o 

más en peso de lana o pelo fino 
de animal.  

6204.39.bb  6204.39.60  6204.39.00  6204.39.60  Que contengan 70 por ciento o 
más en peso de seda o 
desperdicios de seda  

6204.39.cc  6204.39.80  6204.39.00  6204.39.80  Otros (no de lana o pelo fino de 
animal, algodón o fibras sintéticas 
o artificiales; que no contengan 
70 por ciento o más en peso de 
seda o desperdicios de seda )  

6204.39.dd  6204.39.8020  6204.39.00  6204.39.8020  Distintos a los de fibras 
artificiales; distintos a los de 36 
por ciento o más de peso de lana 
o pelo fino de animal; distintos a 
los que contienen 70 por ciento o 
más en peso de seda o 
desperdicios de seda; sujeto a 
restricciones de lana.  

6204.42.aa  6204.42.3040  6204.42.00  6204.42.3040  De niñas; de algodón; distintos a 
las que contienen 36 por ciento o 
más en peso de fibras de lino; 
distintos al corduroy; con dos o 
más colores en la urdimbre y/o la 
trama 

6204.42.bb  6204.42.3060  6204.42.00  6204.42.3060  De niñas; de algodón; distintos a 
las que contienen 36 por ciento o 
más en peso de fibras de lino; 
distintos al corduroy; distintos a 
los que tienen dos o más colores 
en la urdimbre y/o trama  

6204.43.aa  6204.43.4020  6204.43.00  6204.43.4020  De niñas; distintos a los que 
tienen 30 por ciento o más en 
peso de seda o desperdicios de 
seda; distintos a los que tienen 36 
por ciento o más en peso de lana 
o pelo fino de animal; con 2 o 
más colores en la urdimbre y/o 
trama.  

6204.43.bb  6204.43.4040  6204.43.00  6204.43.4040  De niñas; distintos a los que 
tienen 30 por ciento o más en 
peso de seda o desperdicios de 
seda; distintos a los que tienen 36 
por ciento o más en peso de lana 
o pelo fino de animal; distintas a 
las que tienen 2 o más colores en 
la urdimbre y/o trama  
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6204.44.aa  6204.44.4020  6204.44.00  6204.44.4020  De niñas; distintas a las que 

tienen 36 por ciento o más en 
peso de lana o pelo fino de 
animal.  

6204.52.aa  6204.52.20  6204.52.00  6204.52.20  Distinto a las mercancías hechas a 
mano y folclóricas certificadas.  

6204.59.aa  6204.59.40  6204.59.00  6204.59.40  Distinto a lana o pelo fino de 
animal, algodón o fibras sintéticas 
o artificiales  

6204.62.aa  6204.62.40  6204.62.00  6204.62.40  Distintos a los que contienen 15 
por ciento o más en peso de 
“down”; distintos a los pantalones 
con peto; distintas a las 
mercancías hechas a mano y 
folclóricas certificadas.  

6207.19.aa  6207.19.9010  6207.19.00  6207.19.9010  De fibras sintéticas o artificiales.  
6207.91.aa  6207.91.3010  6207.91.00  6207.91.00  Ropa de dormir  
6207.92.aa  6207.92.4010  6207.92.00  6207.92.00  Ropa de dormir  
6208.91.aa  6208.91.30  6208.91.00  6208.91.30  “Boxer shorts” para mujeres y 

niñas  
6208.92.aa  6208.92.0030  6208.92.00  6208.92.0030  “Boxer shorts” para mujeres  
6208.92.bb  6208.92.0040  6208.92.00  6208.92.0040  “Boxer shorts” para niñas  
6303.92.aa  6303.92.10  6303.92.00  6303.92.10  Fabricados a partir de tejidos 

clasificados en las fracciones 
arancelarias 5407.61.aa, 
5407.61.bb o 5407.61.cc  

 
Nota: Las descripciones en esta tabla están presentadas a manera de resumen y son 
únicamente para efectos de referencia. En caso de cualquier inconsistencia entre éste 
Apéndice y el Anexo 3.25 (Lista de Mercancías en Escaso Abasto), las descripciones en el 
Anexo 3.25 (Lista de Mercancías en Escaso Abasto) prevalecerán.  
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Apéndice 4.1-B 
 

Acumulación en el Capítulo 62 del Sistema Armonizado 
 
1. Para propósitos de determinar si una mercancía del capítulo 62 del Sistema 
Armonizado es originaria, los materiales utilizados en la producción de dicha mercancía 
que sean producidos en Canadá o México y que serían originarios bajo este Tratado si 
fuesen producidos en el territorio de una Parte, serán considerados como producidos en el 
territorio de una Parte.1

 
 

1  (a) Esta Regla entrará en vigor para materiales descritos en el párrafo 1 producidos en México, 
en la fecha en que: 

 
(i) las Partes centroamericanas y los Estados Unidos hayan intercambiado 

notificaciones escritas indicando que han modificado sus leyes, en lo necesario, y 
sus listas de desgravación para implementar esta Regla y hayan proporcionado 
copias de las notificaciones a México; y  

 
(ii)  (A)  cada tratado de libre comercio entre México, por una parte, y las Partes 

centroamericanas, por otra parte, haya sido modificado; y  
 

(B) las Partes centroamericanas y México hayan intercambiado notificaciones 
escritas y proporcionado copias de las notificaciones a los Estados Unidos, 
indicando que modificaron sus leyes, en lo necesario, y sus listas de 
desgravación  

 
para proporcionar la aplicación recíproca de esta Regla; y  

 
(iii) los Estados Unidos haya logrado un acuerdo con México para permitir 

verificaciones de mercancías textiles sustancialmente similares a las establecidas 
en el Artículo 3.24 (Cooperación Aduanera), incluyendo la revisión de documentos 
y visitas a empresas, para materiales producidos en el territorio de México 
utilizados para producir una mercancía declarada como originaria bajo esta Regla.  

 
(b) Esta Regla entrará en vigor para materiales descritos en el párrafo 1 producidos en Canadá, 

en la fecha en que: 
 

(i) las Partes centroamericanas y los Estados Unidos hayan intercambiado 
notificaciones escritas indicando que han modificado sus leyes, en lo necesario, y 
sus listas de desgravación para implementar esta Regla y hayan proporcionado 
copias de las notificaciones a Canadá; y  

 
(ii) (A) cada tratado de libre comercio entre Canadá, por una parte, y las Partes 

centroamericanas, por otra parte, haya sido modificado; y  
 

(B) las Partes centroamericanas y Canadá hayan intercambiado notificaciones 
escritas y proporcionado copias de las notificaciones a los Estados Unidos, 
indicando que modificaron sus leyes, en lo necesario, y sus listas de 
desgravación  

 
para proporcionar la aplicación recíproca de esta Regla; y  
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2. Dicho tratamiento se limitará a mercancías importadas al territorio de los Estados 
Unidos desde otra Parte o Partes hasta el límite total especificado en el párrafo 3. Para 
propósitos de determinar la cantidad de metros cuadrados equivalentes (MCE) a cobrar 
sobre el límite total, los factores de conversión enumerados en el Correlation: U.S. Textile 
and Apparel Category System with the Harmonized Tariff Schedule of the United States of 
America 2003, U.S. Department of Commerce, Office of Textiles and Apparel, o 
publicación sucesora, aplicarán.  
 
3. Sujeto a los sublímites establecidos más adelante, el límite total no excederá 100 

(iii) los Estados Unidos haya logrado un acuerdo con Canadá para permitir 
verificaciones de mercancías textiles sustancialmente similares a las establecidas 
en el Artículo 3.24 (Cooperación Aduanera), incluyendo la revisión de documentos 
y visitas a empresas, para materiales producidos en el territorio de Canadá 
utilizados para producir una mercancía declarada como originaria bajo esta Regla.  

 
(c) Para los efectos de este Regla, las operaciones realizadas en la República Dominicana serán 

consideradas como si las operaciones fueron realizadas en el territorio de una no Parte hasta 
la fecha en que la República Dominicana haya proporcionado notificaciones escritas a las 
Partes centroamericanas y a los Estados Unidos indicando que ha modificado su ley, en lo 
necesario, y su lista de desgravación para implementar esta Regla y haya proporcionado 
copias de las notificaciones a Canadá o México, según sea el caso. Adicionalmente, las 
operaciones realizadas en la República Dominicana serán consideradas como si las 
operaciones fueron realizadas en el territorio de una no Parte comenzando cinco años 
después de la fecha en que este Tratado entre vigor, a menos que:  

 
(i) con respecto a los materiales descritos en el párrafo 1 producidos en México:  

 
(A) la República Dominicana haya concluido un tratado de libre comercio con 

México; y  
 
(B) la República Dominicana y México hayan intercambiado notificaciones 

escritas y proporcionado copias de las notificaciones a las Partes 
centroamericanas y a los Estados Unidos indicando que han modificado 
sus leyes, en lo necesario, y sus listas de desgravación para proporcionar 
la aplicación recíproca de esta Regla; o  

 
(ii) con respecto a los materiales descritos en el párrafo 1 producidos en Canadá:  

 
(A) la República Dominicana haya concluido un tratado de libre comercio con 

Canadá; y  
 
(B) la República Dominicana y Canadá hayan intercambiado notificaciones 

escritas y proporcionado copias de las notificaciones a las Partes 
centroamericanas y a los Estados Unidos indicando que han modificado 
sus leyes, en lo necesario, y sus listas de desgravación para proporcionar 
la aplicación recíproca de esta Regla.  

 
(d) Las Partes podrán consultar para considerar si esta Regla debería extenderse a materiales 

producidos en otro país además de Canadá y México, sujeto a la aplicación de las 
condiciones de esta nota con respecto a ese país, según sea apropiado. 
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millones de MCE en el primer año calendario en que las mercancías califiquen para el 
ingreso bajo esta disposición. Si esta disposición entra en vigor después del 1 de enero de 
ese año, estos límites se reducirán en proporción al número de meses completos que hayan 
expirado ese año. Posteriormente, durante la vigencia de este Tratado, el límite total podrá 
incrementar hasta un máximo de 200 millones de MCE en un año calendario y los 
sublímites podrán incrementar de manera que representen la misma proporción del límite 
total que en el primer año calendario. Cada porcentaje de crecimiento de los límites 
corresponderá al porcentaje de crecimiento de las importaciones de las otras Partes al 
territorio de los Estados Unidos de mercancías originarias del capítulo 62 del Sistema 
Armonizado2.  
 

(a) Un monto máximo de 45 millones de MCE podrá ser pantalones y faldas de 
algodón o fibras sintéticas o artificiales de las categorías textiles 342, 347, 
348, 642, 647 ó 648, excluyendo las fracciones identificados en el 
subpárrafo (b).  

 
(b) Un monto máximo de 20 millones de MCE podrá ser pantalones de algodón 

de mezclilla azul comprendidos en las fracciones arancelarias 6203.42.aa ó 
6204.62.aa y faldas de mezclilla azul comprendidas en la fracción 
arancelaria 6204.52.aa.  

 
(c) Un monto máximo de un millón de MCE podrá ser prendas de vestir de lana 

de la categoría textil 433, 435 (chaquetas tipo traje únicamente: subpartida 
6204.31, o fracciones arancelarias 6204.33.aa, 6204.39.aa, ó 6204.39.dd), 
442, 443, 444, 447, ó 448, y comprendidas en la partida 62.03 ó 62.04.  

 

2 No más allá de tres meses después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las Partes consultarán 
para aumentar los límites especificados en este párrafo para tomar en cuenta la facultad de que la República 
Dominicana participe en dichos límites. Las Partes buscarán alcanzar acuerdo dentro de los 60 días siguientes 
al inicio de dichas consultas. Cualquier incremento será efectivo en el momento en que las Partes así puedan 
acordarlo, pero no antes del momento en que la República Dominicana haya satisfecho las condiciones 
aplicables establecidas en la nota de pie 1. 
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Apéndice 4.1-C 
 

Tabla de Correlación para Calzado 
 
FRACCIÓN 
ARANCELA-
RIA  

ESTADOS 
UNIDOS  

CENTROAMÉ-
RICA  

REPÚBLICA 
DOMINICANA  

DESCRIPCIÓN  

6401.92.aa  6401.92.90  6401.92.00  6401.92.10  Calzado impermeable, sin 
ensamblar mecánicamente, 
con suela y parte superior de 
caucho o plástico, no 
especificado o incluido en 
otra parte, que cubra el 
tobillo sin cubrir la rodilla.  

6401.99.aa  6401.99.30  6401.99.00  6401.99.10  Calzado impermeable, 
diseñado para ser usado 
como protección, sin 
ensamblar mecánicamente, 
con suela y parte superior de 
caucho o plástico, que no 
cubra el tobillo, sin cierres.  

6401.99.bb  6401.99.60  6401.99.00  6401.99.20  Calzado impermeable, 
diseñado para ser usado 
como protección, sin 
ensamblar mecánicamente, 
con suela y parte superior de 
caucho o plástico, que no 
cubra el tobillo, con cierres.  

6401.99.cc  6401.99.90  6401.99.00  6401.99.90  Calzado impermeable, sin 
ensamblar mecánicamente, 
con suela y parte superior de 
caucho o plástico, no 
especificado o incluido en 
otra parte, que no cubra el 
tobillo.  

6402.30.aa  6402.30.50  6402.30.00  6402.30.10  Calzado con suela y parte 
superior de caucho o plástico, 
no especificado o incluido en 
otra parte, con puntera 
metálica, diseñado para ser 
usado como protección 
contra líquidos, químicos o 
inclemencias del tiempo.  
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6402.30.bb  6402.30.70  6402.30.00  6402.30.10  Calzado con suela y parte 

superior de caucho o plástico, 
no especificado o incluido en 
otra parte, con puntera 
metálica, excepto el diseñado 
para ser usado como 
protección, valorado en más 
de US$3 pero no más de 
US$6.50 por par.  

6402.30.cc  6402.30.80  6402.30.00  6402.30.90  Calzado con suela y parte 
superior de caucho o plástico, 
no especificado o incluido en 
otra parte, con puntera 
metálica, excepto el diseñado 
para ser usado como 
protección, valorado en más 
de US$6.50 pero no más de 
US$12 por par. 

6402.91.aa  6402.91.50  6402.91.00  6402.91.10  Calzado con suela y parte 
superior de caucho o plástico, 
no especificado o incluido en 
otra parte, que cubra el 
tobillo, diseñado para ser 
usado como protección 
contra líquidos, químicos o 
inclemencias del tiempo.  

6402.91.bb  6402.91.80  6402.91.00  6402.91.20  Calzado con suela y parte 
superior de caucho o plástico, 
no especificado o incluido en 
otra parte, que cubra el 
tobillo, valorado en más de 
US$6.50 pero no más de 
US$12 por par.  

6402.91.cc  6402.91.90  6402.91.00  6402.91.90  Calzado con suela y parte 
superior de caucho o plástico, 
no especificado o incluido en 
otra parte, que cubra el 
tobillo, valorado en más de 
US$12 por par.  

6402.99.aa  6402.99.20  6402.99.00  6402.99.10  Calzado con suela y parte 
superior de caucho o plástico, 
no especificado o incluido en 
otra parte, que no cubra el 
tobillo, diseñado para ser 
usado como protección 
contra líquidos, químicos o 
inclemencias del tiempo.  
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6402.99.bb  6402.99.80  6402.99.00  6402.99.20  Calzado con suela y parte 

superior de caucho o plástico, 
no especificado o incluido en 
otra parte, que no cubra el 
tobillo, valorado en más de 
US$6.50 pero no más de 
US$12 por par.  

6402.99.cc  6402.99.90  6402.99.00  6402.99.90  Calzado con suela y parte 
superior de caucho o plástico, 
no especificado o incluido en 
otra parte, que no cubra el 
tobillo, valorado en más de 
US$12 por par.  

6404.11.aa  6404.11.90  6404.11.00  6404.11.00  Calzado de deporte, con suela 
de caucho o plástico y parte 
superior de materia textil, 
valorado en más de US$12 
por par.  

6404.19.aa  6404.19.20  6404.19.00  6404.19.10  Calzado con suela de caucho 
o plástico y parte superior de 
materia textil, diseñado para 
ser usado como protección 
contra el agua, aceite, grasa o 
químicos o frío o 
inclemencias del tiempo. 
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Anexo 4.1-D 
 

Reglas de Origen Transitorias para la República Dominicana y los Estados Unidos 
 

Parte I – Notas Generales Interpretativas 
 
La República Dominicana y los Estados Unidos aplicarán este Apéndice por un período de 
dos años a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado entre la República 
Dominicana y los Estados Unidos. 
 

Parte II – Reglas de Origen Suplementarias 
 

Sección A 
 
Para propósitos de las reglas en esta Sección, los Estados Unidos considerará una 
mercancía como originaria si la mercancía satisface el cambio aplicable de clasificación 
arancelaria o el requisito de valor de contenido regional como resultado de su producción 
en el territorio de la República Dominicana.3

 
 

 
Capítulo 27 
Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales  
 
2710.11 -2710.194

 
 

Un cambio a la subpartida 2710.11 a 2710.19 desde cualquier otra partida; o una 
combinación de componentes básicos de lubricantes y aditivos de las subpartidas 2710.11 a 
2710.19 confiere origen.  
 
Capítulo 39 
Plástico y sus manufacturas  
 
3903.20-3903.90  
Un cambio a la subpartida 3903.30 a 3903.90 desde cualquier otra partida, cumpliendo un 
valor de contenido regional no menor a 35 por ciento cuando se utilice el método de 
reducción. 
 
3904.21-3904.40 
Un cambio a la subpartida 3904.21 a 3904.40 desde cualquier otra partida, cumpliendo un 
valor de contenido regional no menor a 35 por ciento cuando se utilice el método de 
reducción. 

3 Para mayor certeza, las reglas de origen provistas en la Sección A son en adición a, en vez de en lugar de, 
lasreglas de origen provistas en el Anexo 4.1. 
 
4 La cantidad de mercancías consideradas como originarias como resultado de esta regla no excederá un 
monto anualde 24 millones de galones. 
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3905.12 -3905.29 
Un cambio a la subpartida 3905.12 a 3905.29 desde cualquier otra partida, cumpliendo un 
valor de contenido regional no menor a 35 por ciento cuando se utilice el método de 
reducción.  
 
3906.90 
Un cambio a la subpartida 3906.90 desde cualquier otra partida, cumpliendo un valor de 
contenido regional no menor a 35 por ciento cuando se utilice el método de reducción.  
 
3907.50 -3907.99  
Un cambio a la subpartida 3907.50 a 3907.99 desde cualquier otra partida, cumpliendo un 
valor de contenido regional no menor a 35 por ciento cuando se utilice el método de 
reducción.  
 

Sección B 
 
No obstante la regla para la partida 72.14 provista en el Anexo 4.1, a la República 
Dominicana no se le requerirá tratar una mercancía como originaria como resultado de la 
producción en el territorio de los Estados Unidos a menos que el siguiente cambio haya 
ocurrido: 
 

Capítulo 72 
Fundición, hierro y acero 

 
72.14 
Un cambio a la partida 72.14 de cualquier partida, excepto de la partida 72.13. 
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ANEXO I 
 

Nota Explicativa 
 
1. La Lista de una Parte a este Anexo establece, de conformidad con los Artículos 
10.13 (Medidas Disconformes) y 11.6 (Medidas Disconformes), las medidas existentes de 
una Parte que no están sujetas a alguna o todas las obligaciones impuestas por:  
 

(a) los Artículos 10.3 (Trato Nacional) ó 11.2 (Trato Nacional);  
 
(b) los Artículos 10.4 (Trato de Nación más Favorecida) ó 11.3 (Trato de 

Nación más Favorecida);  
 
(c) el Artículo 11.5 (Presencia Local);  
 
(d) el Artículo 10.9 (Requisitos de Desempeño);  
 
(e)  el Artículo 10.10 (Altos Ejecutivos y Juntas Directivas); o  
 
(f)  el Artículo 11.4 (Acceso a Mercado).  

 
2.  Cada ficha de la Lista establece los siguientes elementos:  
 

(a) Sector se refiere al sector para el cual se ha hecho la ficha;  
 
(b) Obligaciones Afectadas especifica la o las obligaciones mencionadas en el 

párrafo 1 que, en virtud de los Artículos 10.13 (Medidas Disconformes) y 
11.6 (Medidas Disconformes), no se aplican a la o las medidas listadas;  

 
(c) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la o las 

medidas listadas;  
 
(d) Medidas identifica las leyes, reglamentos u otras medidas respecto de las 

cuales se ha hecho la ficha.  Una medida citada en el elemento Medidas:  
 

(i)  significa la medida modificada, continuada o renovada, a partir de la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado, e  

 
(ii)  incluye cualquier medida subordinada, adoptada o mantenida bajo la 

autoridad de dicha medida y de manera consistente con ella; y  
 

(e) Descripción establece los compromisos de liberalización, si los hubiere, en 
la fecha de entrada en vigor de este Tratado y los aspectos disconformes 
restantes de las medidas existentes sobre los que se ha hecho la ficha.  
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3. En la interpretación de una ficha de la Lista, todos los elementos de la ficha serán 
considerados.  Una ficha será interpretada a la luz de las obligaciones relevantes de los 
Capítulos con respecto a los cuales se ha hecho la ficha.  En la medida que:  
 

(a)  el elemento Medidas es calificado por un compromiso de liberalización del 
elemento Descripción, el elemento Medidas así calificado, prevalecerá 
sobre cualquier otro elemento; y  

 
(b)  el elemento Medidas no es calificado, el elemento Medidas prevalecerá 

sobre cualquier otro elemento, salvo cuando cualquier discrepancia entre el 
elemento Medidas y los otros elementos considerados en su totalidad sea tan 
sustancial y material que no sería razonable concluir que el elemento 
Medidas deba prevalecer, en cuyo caso, los otros elementos deberán 
prevalecer en la medida de la discrepancia.  

 
4. De conformidad con el Artículo 10.13 (Medidas Disconformes) y 11.6 (Medidas 
Disconformes), los artículos de este Tratado especificados en el elemento Obligaciones 
Afectadas de una ficha, no se aplican a la ley, reglamento u otra medida identificada en el 
elemento Medidas de esa ficha.  
 
5. Cuando una Parte mantenga una medida que exija al proveedor de un servicio ser 
nacional, residente permanente o residente en su territorio como condición para el 
suministro de un servicio en su territorio, una ficha de la Lista hecha para esa medida en 
relación con los Artículos 11.2 (Trato Nacional), 11.3 (Trato de Nación Más Favorecida) ó 
11.5 (Presencia Local) operará como una ficha de la Lista en relación con los Artículos 
10.3 (Trato Nacional), 10.4 (Trato de Nación Más Favorecida) ó 10.9 (Requisitos de 
Desempeño) en lo que respecta a tal medida.  
 
6. Para mayor certeza, el Artículo 11.4 (Acceso a Mercado) se refiere a medidas no 
discriminatorias. 
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ANEXO I 
 

Lista de Costa Rica 
 
Sector: Servicios de Riego y Avenamiento 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 7593 del 9 agosto de 1996 – Ley de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos – Arts. 5, 9 y 13 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
  Costa Rica se reserva el derecho de limitar el número de 

concesiones para el suministro de servicios de irrigación con 
base en la demanda de esos servicios. Se dará prioridad a los 
concesionarios que se encuentran suministrando el servicio. 

 
 
Sector: Servicios de Tratamiento de Desechos Sólidos 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 7593 del 9 agosto de 1996 – Ley de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos – Arts. 5, 9 y 13 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
  Costa Rica se reserva el derecho de limitar el número de 

concesiones para el suministro de servicios de tratamiento de 
desechos sólidos con base en la demanda de esos servicios. Se 
dará prioridad a los concesionarios que se encuentran 
suministrando el servicio. 

 
 
Sector: Servicios Marítimos y Servicios Aéreos Especializados 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
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Medidas: Ley No. 7593 del 9 agosto de 1996 – Ley de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos – Arts. 5, 9 y 13 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
 Costa Rica se reserva el derecho de limitar el número de 

concesiones para el suministro de servicios marítimos y 
aéreos especializados en puertos nacionales con base en la 
demanda de esos servicios. Se dará prioridad a los 
concesionarios que se encuentran suministrando el servicio. 

 
 
Sector: Servicios Profesionales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 7221 del 6 de abril 1991 – Ley Orgánica del Colegio 

de Ingenieros Agrónomos – Arts. 5, 6, 8, 10, 15, 16, 18, 19, 
20, 23, 24 y 25 

 
 Decreto Ejecutivo No. 22688-MAG-MIRENEM del 22 de 

noviembre de 1993 – Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa 
Rica – Arts. 6, 7 y 9 

 
 Decreto Ejecutivo No. 29410 del 2 de marzo del 2001 – 

Reglamento del Registro de Peritos-Tasadores del Colegio de 
Ingenieros Agrónomos – Arts. 6, 20 y 22 

 
 Ley No. 5230 del 2 de julio de 1973 – Ley Orgánica del 

Colegio de Geólogos de Costa Rica – Arts. 3 y 9 
 
 Decreto Ejecutivo No. 6419-MEIC del 18 de octubre de 1976 

– Reglamento del Colegio de Geólogos de Costa Rica – Arts. 
4, 5 y 37 

 
 Ley No. 5142 del 30 de noviembre de 1972 – Ley Orgánica 

del Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica – Arts. 2, 9 y 10 
 
 Decreto Ejecutivo No. 3503-S del 6 de febrero de 1974 – 

Reglamento General Orgánico o Reglamento Interno del 
Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica – Art. 2 y 6 
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 Ley No. 5784 del 19 de agosto de 1975 – Ley Orgánica del 

Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica – Arts. 2, 6, 9, 
10, 14 y 15 

 
 Ley No. 4925 del 17 de diciembre de 1971 – Reforma 

Integral a la Ley Orgánica del Colegio Federado de 
Ingenieros y Arquitectos – Arts. 5, 9, 11, 13, 14 y 52 

 
 Decreto Ejecutivo No. 3414-T del 3 de diciembre de 1973 – 

Reglamento Interior General del Colegio Federado de 
Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica – Arts. 1, 3, 7, 9 y 54 

 
 Reglamento Especial de Incorporación al Colegio Federado 

de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica, aprobado en la 
Sesión 4-82-A.E.R., del 6 de diciembre de 1982 – Arts. 7 y 8 

 
 Reglamento Especial para Determinar Inopia de 

Profesionales para los Efectos de Miembro Temporal o 
Incorporación de Extranjeros al Colegio Federado de 
Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, aprobado en la 
Sesión 45-82-GE de diciembre de 1982 – Arts. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7 y 8 

 
 Ley No. 1038 del 19 de agosto de 1947 – Ley de Creación del 

Colegio de Contadores Públicos – Arts. 3, 4, 12 y 15 
 
 Ley No. 3455 del 14 de noviembre de 1964 – Ley Orgánica 

del Colegio de Médicos Veterinarios – Arts. 2, 4, 5, 7 y 27 
 
 Decreto Ejecutivo No. 19184-MAG del 10 de julio de 1989 – 

Reglamento a la Ley Orgánica del Colegio de Médicos 
Veterinarios – Arts. 6, 7, 10, 11, 19 y 24 

 
 Ley No. 2343 del 4 de mayo de 1959 – Ley Orgánica del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica – Arts. 2, 22, 23, 24 y 
28 

 
 Decreto Ejecutivo No. 11 del 10 de agosto de 1961 – 

Reglamento de la Ley Número 2343 del 4 de mayo de 1959 
que Crea el Colegio de Enfermeras de Costa Rica – Arts. 9, 
10, 53, 54 y 67 

 
 Ley No. 7764 del 17 de abril de 1998 – Código Notarial – 

Arts. 3 y 10 
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 Ley No. 1269 del 2 de marzo de 1951 – Ley Orgánica del 

Colegio de Contadores Privados de Costa Rica– Arts. 2 y 4 
 
 Ley No. 6038 del 13 de enero de 1977 – Ley Orgánica del 

Colegio de Químicos e Ingenieros Químicos de Costa Rica – 
Arts. 5, 10, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 71 

 
 Decreto Ejecutivo No. 11275-P del 27 de febrero de 1980 –

Reglamento a la Ley Orgánica de Químicos e Ingenieros 
Químicos de Costa Rica – Arts. 1, 2, 3, 8, 9 y 83 

 
 Ley No. 3019 del 9 de agosto de 1962 – Ley Orgánica del 

Colegio de Médicos y Cirujanos – Arts. 4, 5 y 7 
 
 Decreto Ejecutivo No. 23110-S del 22 de marzo de 1991 – 

Reglamento a la Ley Orgánica del Colegio de Médicos y 
Cirujanos – Art. 10 

 
 Decreto Ejecutivo No. 2613-SPSS del 3 de noviembre de 

1972 – Reglamento General para Autorizar el Ejercicio a 
Profesionales de Ramas Dependientes de las Ciencias 
Médicas y a Técnicos en Materias Médico Quirúrgicas – 
Arts. 1 y 4 

 
 Ley No. 3838 del 19 de diciembre de 1966 – Ley Orgánica 

del Colegio de Optometristas de Costa Rica – Arts. 6 y 7 
 
 Ley No. 4420 del 18 de septiembre de 1969 – Ley Orgánica 

del Colegio de Periodistas de Costa Rica – Arts. 2, 24, 25 y 
27 

 
 Decreto Ejecutivo No. 14931 del 20 de octubre de 1983 – 

Reforma al Reglamento de la Ley Orgánica del Colegio de 
Periodistas de Costa Rica – Arts. 5, 6 y 26 

 
 Ley No. 7106 del 4 de noviembre de 1988 – Ley Orgánica del 

Colegio de Profesionales en Ciencias Políticas – Arts. 6, 26 y 
29 

 
 Decreto Ejecutivo No. 19026-P del 31 de mayo de 1989 – 

Reglamento a la Ley Orgánica del Colegio de Profesionales 
en Ciencias Políticas y de Relaciones Internacionales – Arts. 
1, 10, 12, 19, 21 y 22 
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 Ley No. 8356 del 12 de junio del 2002 – Reforma Ley 

Orgánica del Colegio de Profesionales en Ciencias Políticas 
– Art. 1 

 
 Ley No. 4288 del 12 de diciembre de 1968 – Ley Orgánica 

del Colegio de Biólogos – Arts. 6 y 7 
 
 Decreto Ejecutivo No. 39 del 6 de marzo de 1970 –

Reglamento de la Ley Orgánica del Colegio de Biólogos de 
Costa Rica – Arts. 10, 11, 16, 17, 18 y 19 

 
 Reglamento a la Ley Orgánica al Colegio de Bibliotecarios 

de Costa Rica, aprobado en la Asamblea General Ordinaria 
del 2 de octubre de 1991 – Arts. 12 y 17 

 
 Ley No. 7537 del 22 de agosto de 1995 – Ley Orgánica del 

Colegio de Profesionales en Informática y Computación – 
Arts. 6 y 8 

 
 Ley No. 8142 del 17 de octubre del 2001 – Ley de 

Traducciones e Interpretaciones Oficiales – Art. 6 
 
 Decreto Ejecutivo No. 30167-RE del 25 de enero del 2002 – 

Reglamento a la Ley de Traducciones e Interpretaciones 
Oficiales – Art. 10 

 
 Ley No. 7105 del 31 de octubre de 1988 – Ley Orgánica del 

Colegio de Licenciados en Ciencias Económicas de Costa 
Rica – Arts. 4, 6, 15, 19 y 20 

 
 Decreto Ejecutivo No. 20014-MEIC del 19 de septiembre de 

1990 – Reglamento General de Profesionales en Ciencias 
Económicas de Costa Rica – Arts. 10, 14 y 17 

 
 Ley No. 7503 del 3 de mayo de 1995 – Ley Orgánica del 

Colegio de Físicos – Arts. 6 y 10 
 
 Decreto Ejecutivo No. 28035-MINAE-MICIT del 14 de abril 

de 1999 – Reglamento a la Ley Orgánica del Colegio de 
Físicos – Arts. 6, 7, 10, 11, 18 y 21 

 
 Ley No. 6144 del 28 de noviembre de 1977 – Ley Orgánica 

del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica – Arts. 
4, 5 y 6 
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 Reglamento General del Colegio Profesional de Psicólogos 

de Costa Rica, aprobado en la Sesión No. 3 de la Asamblea 
General Ordinaria del 09 marzo de 1979 – Arts. 9, 10 y 11 

 
 Decreto Ejecutivo No. 28595-S del 23 de marzo del 2000 – 

Reglamento de la Ley Orgánica del Colegio de Profesionales 
en Quiropráctica – Art. 15 

 
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión 
 
 Para poder incorporarse al Colegio Profesional de Contadores 

Públicos, Farmacéuticos, Geólogos, Médicos y Cirujanos, 
Veterinarios, Abogados (i.e., Notarios), Cirujanos Dentistas, 
Optometristas, Periodistas, Enfermeras, Técnicos Médicos y 
Quirúrgicos y Ramas de las Ciencias Médicas, todos los 
profesionales extranjeros deberán demostrar que en su país de 
origen donde se les autoriza el ejercicio profesional, los 
nacionales costarricenses pueden ejercer su profesión en 
circunstancias similares. 

 
 Para poder incorporarse al Colegio Profesional de Contadores 

Públicos, Farmacéuticos, Geólogos, Ingenieros Agrónomos 
(Peritos - Tasadores Agropecuarios o Forestales), Médicos y 
Cirujanos, Veterinarios, Cirujanos Dentistas, Periodistas, 
Técnicos Médicos y Quirúrgicos y Ramas de las Ciencias 
Médicas, Computación e Informática, Enfermeras y 
Traductores e Intérpretes oficiales, los profesionales 
extranjeros deberán ostentar el status migratorio de residentes 
en Costa Rica al momento de la solicitud de incorporación, 
así como un cierto número mínimo de años de residencia. El 
número de años varía de un colegio profesional a otro, pero 
usualmente se encuentra en un rango entre dos a cinco años. 

 
 Para poder incorporarse al Colegio Profesional de Abogados 

(i.e., Notarios), Químicos e Ingenieros Químicos, 
Especialistas en Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales y Físicos, los profesionales extranjeros 
deberán ostentar el status migratorio de residentes en Costa 
Rica al momento de la solicitud de incorporación. 

 
 Únicamente profesionales costarricenses debidamente 

incorporados al Colegio de Ingenieros Agrónomos podrán 
prestar servicios a las empresas consultoras en ciencias 
agropecuarias que operen en Costa Rica, para cumplir con el 
requisito legal del 50 por ciento del tiempo profesional total 
de asesoría. 
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 Los trabajos de consultoría o asesoría en el campo de las 

ciencias agropecuarias, que se efectúen en Costa Rica bajo los 
auspicios de gobiernos extranjeros o de instituciones 
internacionales, serán dirigidos de forma compartida por 
nacionales costarricenses incorporados al Colegio en conjunto 
con extranjeros. 

 
 Los profesionales extranjeros especialistas en ciencias 

políticas y relaciones internacionales sólo podrán ser 
contratados por entidades públicas o privadas, cuando sean 
miembros activos del Colegio Profesional y se haya declarado 
inopia de profesionales costarricenses. 

 
 Para mayor certeza, sujeto a las condiciones y términos de la 

legislación aplicable, los siguientes Colegios Profesionales 
podrán otorgar licencias temporales para el ejercicio temporal 
de la profesión en Costa Rica para: Biólogos, Economistas y 
Científicos Sociales, Especialistas en Ciencias Políticas y 
Relaciones Internacionales, Cirujanos Dentistas, 
Farmacéuticos, Físicos, Profesionales en Informática y 
Computación, Ingenieros Agrónomos, Ingenieros y 
Arquitectos, Médicos y Cirujanos, Veterinarios, Periodistas, 
Psicólogos, Químicos e Ingenieros Químicos y 
Quiroprácticos. 

 
 Para mayor certeza, ninguna de las medidas listadas en esta 

ficha del Anexo restringe a las empresas en Costa Rica para 
de otra manera emplear a profesionales extranjeros de 
conformidad con la legislación costarricense para ejecutar 
contratos. 

 
 
Sector: Zona Marítimo Terrestre 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 6043 del 2 de marzo de 1977 – Ley sobre la Zona 

Marítimo Terrestre – Arts. 9, 10, 11 y 12 y Capítulos 3 y 6 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión 
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 Se requiere una concesión para realizar cualquier tipo de 

desarrollo o de actividad en la zona marítimo terrestre.1 Dicha 
concesión no se otorgará a o se mantendrá en poder de: (a) 
extranjeros que no hayan residido en el país por lo menos 
durante cinco años; (b) empresas con acciones al portador; (c) 
empresas domiciliadas en el exterior; (d) empresas 
constituidas en el país únicamente por extranjeros; o (e) 
empresas cuyas acciones o cuotas de capital, pertenecen en 
más de un 50 por ciento a extranjeros. 

 
 En la zona marítimo terrestre, no se otorgará ninguna 

concesión dentro de los primeros 50 metros contados desde la 
línea de pleamar ni en el área comprendida entre la línea de 
pleamar y la línea de marea baja. 

 
 
Sector: Servicios de Transporte por Vía Terrestre – Transporte de 

Pasajeros 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto Ejecutivo No. 26 del 10 de noviembre de 1965 – 

Reglamento del Transporte Internacional de Personas – Arts. 
1, 3, 4, 5, 9, 15 y 16 modificado por el Decreto Ejecutivo No. 
20785- MOPT del 4 de octubre de 1991 – Art. 1 

 
 Ley No. 3503 del 10 de mayo de 1965 – Ley Reguladora del 

Transporte Remunerado de Personas en Vehículos 
Automotores – Arts. 1, 3, 4, 6, 10, 11 y 25 

 
 Decreto Ejecutivo No. 31180-MOPT del 24 de abril del 2003 

– Regula el Servicio Público de Transporte Remunerado de 
Personas en Modalidad de Taxi – Art. 1 

 
  Ley No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 – Ley Reguladora 

del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas 
en Vehículos en la Modalidad de Taxis – Arts. 1, 2, 3, 29, 30 
y 33 

 

1 La zona marítimo terrestre es la franja de 200 metros de ancho a todo lo largo de los litorales Atlántico y Pacífico de la 
República, medidos horizontalmente a partir de la línea de la pleamar ordinaria. La zona marítimo terrestre comprende 
todas las islas dentro del mar territorial de Costa Rica. 
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 Decreto Ejecutivo No. 5743-T del 12 de febrero de 1976 – 

Reglamento a la Ley Reguladora del Transporte Remunerado 
de Personas en Vehículos Taxis – Arts. 1, 2, 5 y 14 

 
 Decreto Ejecutivo No. 28913-MOPT del 13 de septiembre del 

2000 – Reglamento del Primer Procedimiento Especial 
Abreviado para el Transporte Remunerado de Personas en 
Vehículos en la Modalidad de Taxi – Arts. 1, 3 y 16 

 
 Ley No. 5066 del 30 de agosto de 1972 – Ley General de 

Ferrocarriles – Arts. 1, 4, 5 y 41 
 
 Decreto Ejecutivo No. 28337-MOPT del 16 de diciembre de 

1999 – Reglamento sobre Políticas y Estrategias para la 
Modernización del Transporte Colectivo Remunerado de 
Personas por Autobuses Urbanos para el Área Metropolitana 
de San José y Zonas Aledañas que la Afecta Directa o 
Indirectamente – Art. 1 

 
 Decreto Ejecutivo No 15203-MOPT del 22 de febrero de 

1984 – Reglamento para la Explotación de Servicios 
Especiales de Transporte Automotor Remunerado de 
Personas – Arts. 2, 3, 4 y 5 

 
 Ley No. 7593 del 9 de agosto de 1996 – Ley de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos – Arts. 5, 9, 10 y 13 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión 
 
 Costa Rica se reserva el derecho de limitar el número de 

concesiones para operar las líneas domésticas de rutas de 
transporte remunerado de personas en vehículos automotores 
(incluyendo servicios especiales de transporte de personas 
definido en los Artículos 2 y 3 del Decreto Ejecutivo No. 
15203-MOPT del 22 de febrero de 1984 – Reglamento para 
la Explotación de Servicios Especiales de Transporte 
Automotor Remunerado de Personas). Dichas concesiones 
deberán ser otorgadas mediante licitación, y únicamente se 
licitará la explotación de una línea cuando el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes haya establecido la necesidad 
de prestar el servicio, de acuerdo con los estudios técnicos 
respectivos. 

 
 Cuando hubiere múltiples ofertas, incluyendo una de un 

proveedor costarricense que satisfaga todos los 
requerimientos en la misma medida, se preferirá la oferta 
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costarricense antes que la extranjera, trátese de personas 
naturales o empresas. 

 
 Un permiso para operar un servicio internacional de 

transporte remunerado de personas, será otorgado únicamente 
a empresas constituidas bajo la legislación de Costa Rica o 
aquellas cuyo capital esté integrado al menos en un 60 por 
ciento con aportaciones de nacionales de Centroamérica. 

 
 En adición a la restricción arriba descrita, en el otorgamiento 

de permisos para realizar servicios internacionales de 
transporte remunerado de personas, se aplicará el principio de 
reciprocidad. 

 
 Se requerirá un permiso para prestar servicios de transporte 

remunerado de pasajeros por vía terrestre. Nuevas 
concesiones podrán ser otorgadas si lo justifica la demanda 
por el servicio. Se dará prioridad a los concesionarios que se 
encuentran suministrando el servicio. 

 
 Costa Rica se reserva el derecho de limitar el número de 

permisos o concesiones para suministrar el servicio doméstico 
remunerado de transporte de pasajeros por vía terrestre, 
basado en la demanda por el servicio. Se dará prioridad a los 
concesionarios que se encuentran suministrando el servicio. 

 
 El Ministerio de Obras Públicas y Transportes se reserva el 

derecho de fijar anualmente el número de concesiones que se 
otorgarán en cada distrito, cantón y provincia para los 
servicios de taxi. Únicamente se podrá otorgar una concesión 
de taxi para cada persona natural y cada concesión otorga el 
derecho de operar únicamente un vehículo. Las licitaciones 
para concesión de taxis se conceden con base a un sistema de 
puntos, el cual otorga ventaja a los proveedores existentes. 

 
 Cada concesión para prestar servicios públicos regulares de 

transporte remunerado de personas en vehículos automotores, 
excluyendo taxis, únicamente podrá ser otorgada a una 
persona, a menos que una prueba de necesidades económicas 
evidencie la necesidad de contar con proveedores adicionales. 
Adicionalmente, una persona natural no podrá poseer más de 
dos empresas ni podrá ser accionista mayoritario en más de 
tres empresas operando rutas diferentes. 

 
 Los permisos para proveer servicios de transporte de personas 

en autobuses no turísticos dentro del Gran Área Metropolitana 
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del Valle Central de Costa Rica, deberán ser otorgados 
únicamente una vez que se haya demostrado que el servicio 
regular de autobús público no puede satisfacer la demanda. 

 
 Costa Rica se reserva el derecho de mantener monopolio del 

transporte por ferrocarriles. Sin embargo, el Estado podrá 
otorgar concesiones a particulares. Las concesiones podrán 
ser otorgadas si lo justifica la demanda por el servicio. Se 
dará prioridad a los concesionarios que se encuentran 
suministrando el servicio. 

 
 
Sector: Servicios de Transporte por Vía Terrestre – Transporte de 

Carga 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 Acceso a Mercados (Artículos 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto Ejecutivo No. 31363 del 02 de junio del 2003 – 

Reglamento de Circulación por Carretera con base en el 
Peso y las Dimensiones de los Vehículos de Carga – Art. 69 

 
 Decreto Ejecutivo No. 15624-MOPT del 28 de agosto de 

1984 – Reglamento del Transporte Automotor de Carga 
Local – Arts. 8, 9, 10 y 12 

 
 Ley No. 7593 del 9 de agosto de 1996 – Ley de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos – Arts. 5, 9 y 13 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión 
 
 Sólo los nacionales o las empresas costarricenses podrán 

suministrar servicios de transporte automotor de carga entre 
dos puntos dentro del territorio de Costa Rica. Dicha empresa 
deberá reunir los siguientes requisitos: (a) al menos 51 por 
ciento de su capital deberá pertenecer a nacionales 
costarricenses; y (b) el control efectivo y la dirección de la 
empresa estén igualmente en manos de nacionales 
costarricenses. 

 
 Ningún vehículo automotor, remolque o semirremolque con 

placas o matrículas extranjeras podrá transportar mercancías 
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dentro del territorio de Costa Rica. Se exceptúa de la anterior 
prohibición los vehículos, remolque o semirremolques 
matriculados en cualquiera de los países centroamericanos. 

 
 Las empresas extranjeras de transporte internacional 

multimodal de carga, estarán obligadas a contratar con 
empresas constituidas bajo la legislación de Costa Rica para 
transportar contenedores y semirremolques dentro de Costa 
Rica. 

 
 Costa Rica se reserva el derecho de otorgar concesiones para 

el suministro de servicios de transporte de carga por 
ferrocarril con base en la demanda de ese servicio. Se dará 
prioridad a los concesionarios que se encuentran 
suministrando el servicio. 

 
 
Sector: Servicios de Transporte por Vía Acuática 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 7593 del 9 de agosto de 1996 – Ley de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos – Arts. 5, 9 y 13 
 
 Ley No. 104 del 06 de junio de 1853 – Código de Comercio 

de 1853- Libro III Del Comercio Marítimo – Arts. 537 y 580 
 
 Ley No. 12 del 22 de octubre de 1941 – Ley de 

Abanderamiento de Barcos – Arts. 41 y 43 
 
 Ley No. 2220 del 20 de junio de 1958 – Ley de Servicio de 

Cabotaje de la República – Arts. 5, 7, 8, 9, 11 y 12 
 
 Decreto Ejecutivo No. 66 del 4 de noviembre de 1960 – 

Reglamento de la Ley de Servicios de Cabotaje de la 
República – Arts. 10, 11, 12, 15 y 16 

 
 Decreto Ejecutivo No. 12568-T-S-H del 30 de abril de 1981 – 

Reglamento del Registro Naval Costarricense – Arts. 8, 10, 
11, 12 y 13 
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 Decreto Ejecutivo No. 23178-J-MOPT del 18 de abril de 

1994 – Traslada Registro Nacional Buques al Registro 
Público Propiedad Mueble – Art. 5 

 
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión 
 
 Costa Rica se reserva el derecho de limitar el número de 

concesiones para los servicios de transporte por vía acuática 
con base en la demanda de ese servicio. Se dará prioridad a 
los concesionarios que se encuentran suministrando el 
servicio. 

 
 Una concesión para suministrar el servicio de cabotaje sólo se 

otorgará a nacionales costarricenses o a empresas constituidas 
conforme a las leyes de Costa Rica, de cuyo capital un 60 por 
ciento de las acciones pertenezca a nacionales costarricenses. 

 
 Únicamente podrán registrar embarcaciones en Costa Rica los 

nacionales costarricenses, entes públicos nacionales, las 
empresas constituidas y domiciliadas en Costa Rica y los 
representantes de compañías navieras. Se exceptúan de esta 
regla los extranjeros o empresas extranjeras que deseen 
inscribir embarcaciones menores de 50 toneladas para uso no 
comercial. 

 
  Toda persona natural o empresa radicada en el extranjero que 

sea propietaria de una o varias embarcaciones de matrícula 
extranjera localizadas en Costa Rica, deberá nombrar y 
mantener un agente o representante legal en Costa Rica, que 
actúe como enlace con las autoridades oficiales en todos los 
asuntos relacionados con la embarcación. 

 
 El cabotaje comercial y turístico de puerto a puerto 

costarricense, se hará exclusivamente en embarcaciones de 
matrícula costarricense. 

 
 Los extranjeros que quieran ser capitanes de una embarcación 

de matrícula y bandera costarricense deberán rendir una 
garantía equivalente como mínimo a la mitad del valor de la 
embarcación que esté bajo su comando. 

 
 Al menos diez por ciento de la tripulación en embarcaciones 

de tráfico internacional de matrícula costarricense que 
atraquen en puertos costarricenses, deberán ser nacionales 
costarricenses, siempre que dicho personal entrenado esté 
disponible a nivel doméstico. 
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Sector: Servicios Aéreos Especializados 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Presencial Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 5150 del 14 de mayo de 1973 – Ley General de 

Aviación Civil – Arts. 143, 156, párrafos 3 y 4, y 179 
 
 Decreto Ejecutivo No. 3326-T del 25 de octubre de 1973 – 

Reglamento para el Otorgamiento de Certificados de 
Explotación – Arts. 5 y 6 

 
 Decreto Ejecutivo No. 4440-T del 3 de enero de 1975 – 

Reglamento para la Operación del Registro Aeronáutico 
Costarricense – Art. 20 y 38 

 
 Decreto Ejecutivo No. 4637- T del 18 de febrero de 1975 – 

Reglamento de Licencias para Personal Técnico Aeronáutico 
– Art. 23 

 
 Decreto Ejecutivo No. 31520-MS-MAG-MINAE-MOPT-

MGPSP del 16 de octubre del 2003 – Reglamento para las 
Actividades de Aviación Agrícola – Arts. 10, 11, 13, 24 y 41 

 
 Decreto Ejecutivo No. 28262-MOPT del 1 de noviembre de 

1999 – Reglamento de Certificados de Operador Aéreo 
(COA), Certificados Operativos y Autorizaciones de 
Operación (RAC 119) – Secciones 119.33 y 119.47 

 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
 Las empresas costarricenses interesadas en obtener un 

certificado de explotación para cualquier servicio aeronáutico, 
incluyendo servicios aéreos especializados, deben comprobar 
que el control efectivo y la dirección de la empresa, y por lo 
menos el 51 por ciento del capital, se encuentra en poder de 
nacionales costarricenses. 

 
 Los certificados para el suministro de servicios de 

aeronavegabilidad serán expedidos a empresas extranjeras 
constituidas bajo legislación extranjera, con base en el 
principio de reciprocidad. 
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 Todo poseedor de un certificado de explotación deberá 

mantener en Costa Rica una base de operación y 
mantenimiento. 

 
 
Sector: Servicios de Transporte Aéreo 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.4) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 5150 del 14 de mayo de 1973 – Ley General de 

Aviación Civil – Arts. 36, 37, 42, 149, 156 y 179 
 
 Decreto Ejecutivo No. 3326-T del 25 de octubre de 1973 – 

Reglamento para el Otorgamiento de Certificados de 
Explotación – Arts. 5 y 6 

 
 Decreto Ejecutivo No. 4440-T del 3 de enero de 1975 – 

Reglamento para la Operación del Registro Aeronáutico 
Costarricense – Art. 20 y 38 

 
 Decreto Ejecutivo No. 4637-T del 18 de febrero de 1975 – 

Reglamento de Licencias para Personal Técnico Aeronáutico 
– Art. 23 

 
Descripción: Inversión 
 
 Sólo los nacionales o las empresas costarricenses podrán 

suministrar servicios de transporte aéreo local, ya sean 
regulares o no regulares. 

 
 Con el fin de suministrar estos servicios, las empresas 

costarricenses deberán reunir los siguientes requisitos: (a) al 
menos el 51 por ciento de su capital debe ser propiedad de 
nacionales costarricenses; y (b) el control efectivo y la 
dirección de la empresa deberán estar en manos de nacionales 
costarricenses. Los extranjeros no podrán ser miembros de la 
Junta Directiva de dichas empresas. 

 
 Sólo los nacionales o las empresas costarricenses podrán 

inscribir en el Registro Aeronáutico Costarricense aeronaves 
destinadas a actividades aéreas remuneradas. 
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 Los extranjeros con residencia legal en el país podrán también 

registrar aeronaves utilizadas exclusivamente para fines no 
comerciales. 

 
 En ausencia de acuerdos o convenciones, certificados para el 

suministro de transporte aéreo internacional serán emitidos 
sobre la base del principio de reciprocidad. 

 
 
Sector: Guías de Turismo 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto Ejecutivo No. 31030-MEIC-TUR del 17 de enero del 

2003 – Reglamento de los Guías de Turismo – Art. 11 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
 Sólo los nacionales costarricenses podrán optar por licencias 

de guía turístico. 
 
 
Sector: Agencias de Viajes y Turismo 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículos 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 5339 del 24 de agosto de 1973 – Ley Reguladora de 

las Agencias de Viajes – Art. 8 
 
 Decreto Ejecutivo No. 24863-H-TUR del 5 de diciembre de 

1995 – Reglamento de la Ley de Incentivos para el 
Desarrollo Turístico – Art. 16 

 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
 Costa Rica se reserva el derecho de limitar el número de 

agencias de viajes autorizadas para operar en Costa Rica con 
base en la demanda de ese servicio. 
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Sector: Servicios de Transporte – Agentes Aduaneros – Auxiliares de 

Agente Aduanero – Transportistas Aduaneros 
 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 7557 del 20 octubre de 1995 – Ley General de 

Aduanas y sus reformas – Arts. 28, 29, 33, 35, 40, 41, 44, 46 
y 49 

 
 Decreto Ejecutivo No. 25270-H del 14 de junio de 1996 – 

Reglamento a la Ley General de Aduanas – Arts. 77, 78 y 113 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
 Sólo las personas o empresas que tengan un representante 

legal y casa matriz en Costa Rica, podrán actuar como 
transportista aduanero, agente de carga internacional, 
depositario aduanero u otro auxiliar de la función pública 
aduanera. 

 
 Sólo los nacionales costarricenses podrán operar como 

agentes aduaneros. 
 
 
Sector: Servicios Relacionados con las Telecomunicaciones – Radio 

y Televisión 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Constitución Política de la República de Costa Rica – 

Art.121 párrafo 14 
 
 Ley No. 1758 del 19 de junio de 1954 – Ley de Radio y 

Televisión – Arts. 1, 2, 3 y 7 
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 Decreto Ejecutivo No. 21 del 29 de septiembre de 1958 – 

Reglamento para la Operación de Radiodifusoras de 
Televisión – Art. 4 

 
 Decreto Ejecutivo No. 63 del 11 de diciembre de 1956 – 

Reglamento de Estaciones Inalámbricas – Arts. 7, 13, 15 y 30 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión 
 
 En Costa Rica, los servicios inalámbricos no podrán salir 

definitivamente del dominio del Estado y sólo podrán ser 
suministrados por la administración pública o por 
particulares, de conformidad con la ley o mediante concesión 
especial otorgada por tiempo limitado y con arreglo a las 
condiciones y estipulaciones que establezca la Asamblea 
Legislativa. 

 
 Sólo los nacionales costarricenses o las empresas cuyo capital 

pertenezca en no menos de un 65 por ciento a nacionales 
costarricenses, podrán establecer o manejar una empresa que 
suministre servicios inalámbricos. Esta restricción no se 
aplica al establecimiento y operación de estaciones de 
radioaficionados, pero no se concederán derechos a un 
extranjero con residencia en Costa Rica, cuando el país de 
origen de ese extranjero no conceda ese mismo derecho a 
nacionales costarricenses. 

 
 Sólo los nacionales costarricenses o las empresas de acciones 

nominativas y que sean propiedad de nacionales 
costarricenses podrán obtener una licencia para operar 
servicios de radiodifusión de Ultra Alta Frecuencia (UHF). 

 
 Sólo los nacionales costarricenses o las empresas cuyo capital 

pertenezca en no menos de un 65 por ciento a nacionales 
costarricenses podrán obtener una licencia o adjudicación de 
un canal de televisión libre para señales originadas en Costa 
Rica. 

 
 Sólo los nacionales costarricenses o las empresas cuyo capital 

pertenezca en no menos de un 65 por ciento a nacionales 
costarricenses podrán obtener una licencia para operar 
estaciones de radio; radioaficionados; radio-televisión; y 
estaciones de difusión marítima, aeronáutica, meteorológica y 
privadas. 
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 Los directores o administradores de empresas que prestan 

servicios de radio y televisión deben ser costarricenses por 
nacimiento o tener más de diez años de naturalización. 

 
 El derecho de establecer estaciones radiográficas en Costa 

Rica para la transmisión y recepción de mensajes oficiales, 
está permanentemente reservada al Estado y no está sujeta a 
concesión. 

 
 
Sector: Distribución al Detalle y al Por Mayor – Petróleo Crudo y sus 

Derivados 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 7356 del 24 de agosto de 1993 – Ley del Monopolio 

Estatal de Hidrocarburos Administrado por Recope 
“Establece Monopolio a favor del Estado para la 
Importación, Refinación y Distribución de Petróleo, 
Combustibles, Asfaltos y Naftas” – Art.1 

 Ley No. 7593 del 9 de agosto de 1996 – Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos – Arts. 5, 9 y 13 

 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
 La distribución al por mayor de petróleo crudo y sus 

derivados – incluyendo gasolina, asfalto y nafta – está sujeto 
al monopolio del Estado. 

 
 Costa Rica se reserva el derecho de limitar el número de 

concesiones para la distribución al detalle de petróleo crudo y 
sus derivados – incluyendo gasolina, asfalto y nafta – con 
base en la demanda del servicio. Se dará prioridad a los 
concesionarios que se encuentran suministrando el servicio. 

 
 
Sector: Servicios Relacionados con Minería – Exploración de 

Hidrocarburos 
 
Obligaciones Afectadas: Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
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Medidas: Constitución Política de la República de Costa Rica – Art. 

121 Ley No. 7399 del 3 de mayo de 1994 – Ley de 
Hidrocarburos – Arts. 1 y 22 

 
 Decreto Ejecutivo No. 24735-MIRENEM del 29 de 

septiembre de 1995 – Reglamento a la Ley de Hidrocarburos 
– Art. 17 

 
 Decreto Ejecutivo No. 28148-MINAE del 30 de agosto de 

1999 – Reglamento de Cesión de Derechos y Obligaciones de 
Contratos de Exploración y Explotación de Hidrocarburos – 
Art. 3 

 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
 Si el que recibe una concesión para la exploración de 

hidrocarburos u otros servicios relacionados con la minería de 
hidrocarburos está organizado de conformidad con la 
legislación de un país extranjero, éste deberá contar con una 
sucursal y un representante legal en Costa Rica. 

 
 
Sector: Minería y Servicios Relacionados con Minería –Minerales 

diferentes de los Hidrocarburos 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Constitución Política de la República de Costa Rica – Art. 

121, párrafo 14 
 
 Ley No. 6797 del 4 de octubre de 1982 – Código de Minería 

– Arts. 1, 4, 6, 7, 9, 11, 66, 67, 69, 70, 71 y 74 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión 
 
 La exploración y otros servicios relacionados con la minería 

de cualesquiera minerales radioactivos en Costa Rica podrán 
ser suministrados únicamente por el Estado o por particulares 
bajo la modalidad de una concesión, de conformidad con la 
Constitución Política. 
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 Concesiones para minería o exploración de minerales 

diferentes de los hidrocarburos no podrán ser otorgadas a 
gobiernos extranjeros o sus representantes. Los 
concesionarios que sean empresas organizadas de 
conformidad con una legislación extranjera o las personas 
naturales concesionarias sin residencia en Costa Rica deberán 
nombrar un representante legal con facultades de apoderado 
generalísimo sin límite de suma para adquirir derechos y 
obligaciones en nombre de su representada- sea persona 
natural o empresa- y deberán además mantener una oficina en 
Costa Rica. 

 
 Los bancos del Sistema Bancario Nacional no otorgarán 

préstamos en una suma superior al diez por ciento del total de 
la inversión a empresas con más de un 50 por ciento de 
capital extranjero. 

 
 Sólo los individuos están facultados para constituir 

cooperativas de minería y el 75 por ciento de los miembros 
deben ser nacionales costarricenses. 

 
 
Sector: Servicios Científicos y de Investigación 
 
Obligaciones Afectadas: Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 7788 del 30 de abril de 1998 – Ley de Biodiversidad 

– Art. 63 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
 Los nacionales extranjeros o las empresas con domicilio en el 

exterior que suministran servicios de investigación científica 
y bioprospección2, con respecto a la biodiversidad3 en Costa 
Rica, deberán designar un representante legal con residencia 
en Costa Rica. 

2 La bioprospección incluye la búsqueda sistemática, clasificación e investigación, para propósitos comerciales, de nuevas 
fuentes de compuestos químicos, genes, proteínas, microorganismos u otros productos con un valor económico real o 
potencial, encontrado en la biodiversidad. 
 
3 La biodiversidad incluye la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, encontrados en la tierra, el aire, 
ecosistemas acuáticos o marinos, o en cualquier otro ecosistema ecológico, así como la diversidad entre especies y entre 
las especies y los ecosistemas de los que forman parte. La biodiversidad también incluye los elementos intangibles tales 
como: el conocimiento, la innovación y las prácticas tradicionales- individuales o colectivas- con valor económico real o 
potencial, asociados con recursos genéticos o bioquímicos, protegidos o no por derechos de propiedad intelectual o por 
sistemas de registro sui generis. 
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Sector: Zonas Francas 
 
Obligaciones Afectadas: Requisitos de Desempeño (Artículo 10.9) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 7210 del 23 de noviembre de 1990 – Ley de Régimen 

de Zonas Francas – Art. 22 
 
 Decreto Ejecutivo No. 29606-H-COMEX del 18 de junio del 

2001 – Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas – 
Arts. 55 y 57 

 
Descripción: Inversión 
 
 Una empresa acogida al Régimen de Zonas Francas en Costa 

Rica no podrá introducir más de un 25 por ciento de sus 
ventas totales de productos ni más de 50 por ciento de sus 
ventas totales de servicios al territorio aduanero costarricense. 
Una empresa acogida al Régimen de Zonas Francas en Costa 
Rica, que solamente reempaca o redistribuye mercancías, pero 
que no los altera, no podrá introducir tales productos al 
territorio aduanero costarricense. 

 
 
Sector: Servicios Relacionados con la Agricultura y la Silvicultura 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 7317 del 30 de octubre de 1992 – Ley de 

Conservación dela Vida Silvestre – Arts. 28, 29, 31, 38, 39, 
64 y 66 

 
 Decreto Ejecutivo No. 26435-MINAE del 1 de octubre de 

1997 – Reglamento a la Ley de Conservación de la Vida 
Silvestre – Art. 32 

 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
 Una licencia para la recolecta científica o cultural de especies 

se expedirá por un período máximo de un año a los nacionales 
o residentes y seis meses o menos para todos los demás 
extranjeros. 
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  Los nacionales y los residentes pagarán una tarifa inferior que 

los extranjeros no residentes para obtener la licencia arriba 
descrita. 

 
 
Sector: Pesca y Servicios Relacionados con la Pesca 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Requisitos de Desempeño (Artículo 10.9) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Constitución Política de la República de Costa Rica – Art. 6 
 
 Ley 190 del 28 de septiembre de 1948 – Ley de Pesca y Caza 

Marítimas – Art. 7 
 
 Ley No. 6267 del 29 de agosto de 1978 – Reforma a la Ley de 

Pesca y Barcos de Bandera Extranjera en Mar Patrimonial – 
Arts. 3, 5 y 14 

 
 Decreto Ejecutivo No. 23943-MOPT-MAG del 5 de enero de 

1995 – Reglamento Regulador del Procedimiento para 
Otorgar Licencias de Pesca a Buques Extranjeros que 
Deseen Ejercer la Actividad de Pesca en Aguas 
Jurisdiccionales Costarricenses – Art. 6 

 
 Decreto Ejecutivo No. 12737-A del 23 de junio de 1981 – 

Reserva con Exclusividad la Pesca para Fines Comerciales a 
Costarricenses – Art. 1 

 
 Decreto Ejecutivo No. 17658-MAG del 17 de julio de 1987 – 

Clasifica Permisos para Pesca de Camarones en el Litoral 
Pacífico – Arts. 1, 2 y 3 

 
Descripción: Inversión 
 
 El Estado ejerce la soberanía completa y exclusiva de sus 

aguas territoriales en una distancia de 12 millas a partir de la 
línea de baja mar a lo largo de sus costas, en su plataforma 
continental y en su zócalo insular de acuerdo con los 
principios del derecho internacional. Ejerce además, una 
jurisdicción especial sobre los mares adyacentes a su territorio 
en una extensión de doscientas millas a partir de la misma 
línea, a fin de proteger, conservar y explotar con exclusividad 
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todos los recursos y riquezas naturales existentes en las aguas, 
el suelo y el subsuelo de esas zonas, de conformidad con 
aquellos principios. 

 
 
 La pesca del camarón y del pescado de escamas sólo podrá 

permitirse en Costa Rica con embarcaciones construidas en el 
país y con maderas y mano de obra nacionales. 

 
 Las embarcaciones de bandera extranjera podrán pagar un 

canon menor y beneficiarse de que se les prorrogue en forma 
automática su permiso de pesca si éstos suministran su 
captura a empresas nacionales. Empresas nacionales son 
aquellas en las que al menos un 51 por ciento de su capital 
pertenece a nacionales costarricenses. 

 
 La pesca comercial dentro de las 12 millas de las aguas 

territoriales de Costa Rica está exclusivamente reservada a 
nacionales costarricenses y a las empresas costarricenses en 
las que al menos un 51 por ciento de su capital pertenece a 
nacionales costarricenses, quienes deberán llevar a cabo dicha 
actividad con embarcaciones que ondeen la bandera nacional. 

 
 La captura de camarón con fines comerciales en aguas 

territoriales costarricenses del Océano Pacífico, esta reservada 
a embarcaciones de bandera y registro nacional pertenecientes 
a nacionales costarricenses. 

 
 
Sector: Energía Eléctrica 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Constitución Política de la República de Costa Rica – Art. 

121 
 
 Ley No. 7200 del 28 de abril de 1990 – Ley que Autoriza la 

Generación Eléctrica Autónoma o Paralela – Arts. 1, 2, 3, 5, 
7 y 26 modificada por la Ley No. 7508 del 09 de mayo de 
1995 – Ley sobre Reforma a la Ley que Autoriza la 
Generación Autónoma o Paralela – Arts. 2 y 3 
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 Ley No. 7789 del 30 de abril de 1998 – Transformación de la 

Empresa de Servicios Públicos de Heredia – Art. 15 
 
 Decreto Ejecutivo No. 20346 MIRENEM del 21 de marzo de 

1991 – Reglamento a la Ley que Autoriza la Generación 
Eléctrica Autónoma o Paralela – Arts. 4, 5, 6 y 8 

 
 Decreto Ejecutivo No. 24866-MINAE del 12 de diciembre de 

1995 – Reglamento al Capítulo II de la Ley de Generación 
Paralela: Régimen de Competencia – Art. 34 

 
 Ley No. 7593 del 9 de agosto de 1996 – Ley de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos – Arts. 5, 9 y 13 
 
 Ley No. 8345 del 20 de febrero del 2003 – Ley de 

Participación de las Cooperativas de Electrificación Rural y 
de las Empresas de Servicios Públicos Municipales en el 
Desarrollo Nacional – Arts. 1, 2, 3, 6, 7, 9, 11, 12 y 13 

 
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión 
 
 Costa Rica se reserva el derecho de otorgar por legislación 

concesiones para la transmisión, distribución y 
comercialización de energía eléctrica sobre la base de la 
demanda por el servicio. Se dará prioridad a los 
concesionarios que se encuentran suministrando el servicio. 

 
  Para mayor certeza, las siguientes empresas cuentan 

actualmente con concesiones para prestar estos servicios: 
Instituto Costarricense de Electricidad (ICE); Empresa de 
Servicios Públicos de Heredia; Junta Administrativa del 
Servicio Eléctrico Municipal de Cartago (JASEC); Compañía 
Nacional de Fuerza y Luz; y asociaciones cooperativas, 
consorcios cooperativos y empresas de servicio público 
municipal sujetas a las disposiciones de la Ley No. 8345. 

 
 Todas estas empresas podrán participar en alianzas 

estratégicas con empresas públicas o privadas para 
suministrar sus servicios, sujeto a las disposiciones 
estipuladas por la ley. En el caso de la Empresa de Servicios 
Públicos de Heredia, no menos del 51 por ciento del capital 
de la empresa privada deberá pertenecer a nacionales 
costarricenses. 
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 Los particulares podrán invertir en actividades para la 

operación de centrales eléctricas de capacidad limitada4 que 
no exceda los 20.000 kW, siempre que se cumpla con los 
siguientes requisitos: 

 
 (a) El ICE podrá comprar electricidad a las empresas en 

las cuales, no menos del 35 por ciento del capital 
pertenece a nacionales costarricenses. 

 
 (b) Las empresas organizadas de conformidad con 

legislación extranjera y que suscriben un contrato de 
compra de energía con el ICE, deberán establecer una 
sucursal en Costa Rica. 

 
 
Sector: Servicios de Enseñanza Superior 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto Ejecutivo No. 30431 del 23 de abril del 2002 – 

Reglamento de la Educación Superior Parauniversitaria – 
Arts. 6 y 61, párrafo (d) 

 
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión 
 
 No menos del 85 por ciento del personal docente, personal 

docente administrativo y personal de alta dirección de un 
instituto privado de educación superior deberán ser nacionales 
costarricenses. 

 
 
Sector: Servicios de Profesionales en Salud Humana – Médicos y 

Cirujanos, Cirujanos Dentistas, Microbiólogos, 
Farmacéuticos, Enfermeras y Nutricionistas 

 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 

4 Para mayor certeza, el ICE podrá autorizar la operación de una central de capacidad limitada, siempre que la energía 
generada por todas las centrales privadas en Costa Rica no represente más del 15 por ciento del total de la energía 
producida por todas las centrales públicas y privadas en el sistema eléctrico nacional. También para mayor certeza, 
cualquier energía hidráulica generada por aguas en el dominio público deberá ser suministrada únicamente por el Estado o 
por particulares que tengan una concesión, de conformidad con la Constitución. 
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Medidas: Ley No. 7559 del 9 de noviembre de 1995 – Ley de Servicio 

Social Obligatorio para los Profesionales en las Ciencias de 
la Salud – Arts. 2, 3, 5, 6 y 7 

 
 Decreto Ejecutivo No. 25068 del 21 de marzo de 1996 – 

Reglamento de Servicio Social Obligatorio para los 
Profesionales en Ciencias de la Salud – Arts. 7, 13, 14, 17, 
18, 21 y 22 

 
 Decreto Ejecutivo No. 25841-S del 5 de febrero de 1997 – 

Reforma al Reglamento de Servicio Social Obligatorio para 
los Profesionales en Ciencias de la Salud – Art. 1 

 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
 Los médicos y cirujanos, cirujanos dentistas, microbiólogos, 

farmacéuticos, enfermeras y nutricionistas deberán realizar el 
equivalente a un año continuo de servicio social obligatorio 
remunerado. 

 
 Las plazas de servicio social obligatorio se adjudicarán por 

sorteo.  Cuando existan suficientes plazas para todos los 
aspirantes para realizar el servicio social obligatorio, los 
aspirantes que sean nacionales costarricenses tendrán 
prioridad sobre los aspirantes extranjeros con respecto a la 
asignación de una plaza específica. 

 
 Si el número de plazas ofrecidas para el sorteo es menor que 

el número de aspirantes, tendrán prioridad los aspirantes que 
sean nacionales costarricenses a escoger libremente si 
participan o no en el sorteo. Dicha escogencia será respetada 
siempre y cuando el número de participantes que no desee 
escoger plaza sea igual o inferior al número de plazas 
faltantes. Cuando el número de aspirantes que sean nacionales 
costarricenses que no deseen participar en el sorteo sea mayor 
que el número de plazas faltantes, se procederá a realizar una 
rifa entre ellos para determinar quienes participarán en el 
sorteo. 

 
 Si una vez realizada la escogencia por los aspirantes que sean 

nacionales costarricenses persistiese un faltante de plazas, el 
mismo procedimiento se aplicará para el sorteo de plazas 
entre aspirantes extranjeros. 
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 Sujeto a las condiciones y términos incluidos en la legislación 

y regulaciones aplicables a cada categoría profesional arriba 
listada, para el ejercicio temporal de la profesión se podrá 
eximir del requisito de realizar el servicio social obligatorio. 

 
 
Sector: Audiovisuales – Publicidad – Servicios de Cine, Radio, 

Televisión y otros Espectáculos 
 
Obligaciones Afectadas: Requisitos de Desempeño (Artículo 10.9) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 6220 del 20 de abril de 1978 – Regula Medios de 

Difusión y Agencias de Publicidad – Art. 3 
 
 Ley No. 1758 del 19 de junio de 1954 – Ley de Radio y 

Televisión – Art. 11 
 
 Decreto Ejecutivo No. 12764-G del 22 de junio de 1981 – 

Reglamenta Ley de Publicidad – Arts. 1 y 5 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión 
 
 Los medios de difusión masiva y los servicios de publicidad, 

sólo podrán ser proporcionados por empresas incorporadas en 
Costa Rica con acciones nominativas o bajo la forma de 
“sociedades personales” de conformidad con la legislación 
costarricense. 

 
 Los programas de radio y televisión deberán respetar las 

siguientes reglas: 
 
 • Si los comerciales consistieren en tonadas (jingles) 

grabados en el extranjero deberá pagarse una 
determinada suma cada vez que se transmita al aire el 
comercial en televisión doméstica. De los comerciales 
que transmita al aire cada estación doméstica de 
televisión o que proyecte una sala de cine, solamente 
el 30 por ciento podrá ser de procedencia extranjera. 
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  • Los comerciales importados por medios físicos desde 

fuera de la región centroamericana y transmitidos al 
aire en la televisión doméstica pagarán un impuesto 
equivalente al 100 por ciento de su valor de 
producción declarado. Los comerciales de radio, cine 
o televisión son considerados nacionales cuando son 
producidos en cualquiera de los países de 
Centroamérica con los que haya reciprocidad en la 
materia. 

 
  • El número de programas de radio y radionovelas 

grabadas en el extranjero no podrán exceder el 50 por 
ciento del total de las puestas por día al aire en 
transmisiones de estaciones domésticas de radio. 

 
  • El número de programas filmados o grabados en el 

extranjero podrá estar limitado al 60 por ciento del 
total de los programas puestos por día al aire en 
transmisiones de televisión doméstica. 

 
 Los comerciales de radio, cine o televisión, son considerados 

nacionales cuando al menos 90 por ciento de la tonada (o 
jingle) haya sido compuesta o arreglada por nacionales 
costarricenses y no menos del 90 por ciento de la imagen, ha 
sido dibujada, fotografiada, impresa, filmada o grabada en 
video por nacionales costarricenses y cuando al menos el 90 
por ciento del personal técnico que participe en la producción 
sean nacionales costarricenses. 

 
 
Sector: Servicios de Agencias de Noticias 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto Ejecutivo No. 14931-C del 20 de octubre de 1983 – 

Reforma Reglamento Ley Orgánica Colegio Periodistas – 
Arts. 6 y 26 

 
 Decreto Ejecutivo No. 15294-C del 27 de febrero de 1984 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
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 Salvo previa autorización, un periodista extranjero podrá 

cubrir eventos en Costa Rica sólo si es residente de Costa 
Rica. 

 
 La Junta Directiva del Colegio de Periodistas podrá otorgar a 

los extranjeros no residentes permisos especiales para cubrir 
eventos en Costa Rica hasta por un año, prorrogables siempre 
que no lesionen ni se opongan a los intereses de los miembros 
del Colegio de Periodistas. 

 
 Si el Colegio de Periodistas decide que un evento de 

importancia internacional va ocurrir o ha ocurrido en Costa 
Rica, el Colegio de Periodistas podrá otorgar a un extranjero 
no residente en el país que cuente con credenciales 
profesionales adecuadas, un permiso temporal para cubrir 
dicho evento para el medio extranjero que el periodista 
representa. Dicho permiso únicamente tendrá validez hasta 
por un mes después del evento. 

 
 
Sector: Servicios Deportivos y otros Servicios de Esparcimiento 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 7744 del 19 de diciembre de 1997 – Ley de 

Concesión y Operación de Marinas Turísticas – Arts. 1, 12 y 
21 

 
 Decreto Ejecutivo No. 27030-TUR-MINAE-MOPT del 20 de 

mayo de 1998 – Reglamento a la Ley de Concesión y 
Funcionamiento de Marinas Turísticas – Art. 52 

 
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión 
 
 Para obtener concesiones para el desarrollo de marinas y 

atracaderos turísticos, las empresas cuyo asiento principal de 
negocios se encuentre en el exterior, deberán establecerse en 
Costa Rica. 

 
 Los nacionales extranjeros deberán nombrar a un 

representante con autoridad legal suficiente y con residencia 
permanente en Costa Rica. 
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 Toda embarcación de bandera extranjera que emplee los 

servicios ofrecidos por una marina podrá permanecer en la 
zona económica exclusiva costarricense por un período 
máximo de dos años, prorrogable por períodos iguales. 
Durante su permanencia en Costa Rica, las embarcaciones de 
bandera extranjera y su tripulación no podrán suministrar 
servicios de transporte acuático, pesca, buceo ni otras 
actividades afines al deporte y el turismo, excepto los 
cruceros turísticos. 

 
 
Sector: Ferrocarriles, Puertos y Aeropuertos 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Constitución Política de la República de Costa Rica – Art. 

121, párrafo 14 
 
 Ley No. 7762 del 14 de abril de 1998 – Ley General de 

Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos – Arts. 
2, 3, 4, 5 y 31 

 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
 Los ferrocarriles, muelles y aeropuertos nacionales – éstos 

últimos mientras se encuentren en servicio – no podrán ser 
enajenados, arrendados ni gravados, directa o indirectamente, 
ni salir en ninguna forma del dominio y control del Estado. 

 
 El Poder Ejecutivo podrá otorgar concesiones de ferrocarriles, 

ferrovías, muelles y aeropuertos internacionales. Para el caso 
de los muelles de Limón, Moín, Caldera y Puntarenas, las 
concesiones sólo podrán ser otorgadas para trabajos futuros o 
expansiones. 

 
 Toda empresa concesionaria de ferrocarriles, muelles o 

aeropuertos deberá constituirse de conformidad con la 
legislación costarricense y tener su domicilio en Costa Rica. 
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Sector: Servicios Inalámbricos 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Constitución Política de la República de Costa Rica – Art. 

121, párrafo 14 
 
 Ley No. 1758 del 19 de junio de 1954 – Ley de Radio y 

Televisión – Arts. 1, 2, 3 y 25 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión 
 
 En Costa Rica, los servicios inalámbricos no podrán salir 

definitivamente del dominio del Estado y sólo podrán ser 
suministrados por la administración pública o por 
particulares, de conformidad con la ley o mediante concesión 
especial otorgada por tiempo limitado y con arreglo a las 
condiciones y estipulaciones que establezca la Asamblea 
Legislativa. 

 
 El derecho de establecer estaciones radiográficas en Costa 

Rica para la transmisión y recepción de mensajes oficiales, 
está permanentemente reservada al Estado y no está sujeta a 
concesión. 

 
 Sólo los nacionales costarricenses o las empresas cuyo capital 

pertenezca en no menos de un 65 por ciento a nacionales 
costarricenses, podrán establecer o manejar una empresa que 
suministre servicios inalámbricos. Esta restricción no se 
aplica al establecimiento y operación de estaciones de 
radioaficionados, pero no se concederán derechos a un 
extranjero con residencia en Costa Rica, cuando el país de 
origen de ese extranjero no conceda ese mismo derecho a 
nacionales costarricenses. 

 
 No obstante las medidas listadas anteriormente, incluyendo 

cualesquiera requisitos relativos a la propiedad de capital por 
parte de nacionales costarricenses, Costa Rica permitirá sobre 
una base no discriminatoria, a los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones de otra Parte, competir efectivamente 
para suministrar directamente al cliente, a través de la 
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tecnología de su escogencia, los siguientes servicios de 
telecomunicaciones en su territorio:5 

 
 (i) servicios de redes privadas,6 a más tardar el 1 de 

enero del 2006; 
 
 (ii) servicios de Internet,7 a más tardar el 1 de enero del 

2006; y 
 
 (iii) servicios inalámbricos móviles,8 a más tardar el 1 de 

enero del 2007. 
 
 
Sector: Suministro de Licores para el Consumo en las Instalaciones 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 10 del 7 de octubre de 1936 – Ley sobre la Venta de 

Licores – Arts. 8, 11 y 16 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
 Queda a juicio de las Municipalidades determinar el número 

de establecimientos de licores que pueden autorizarse en cada 
una de las áreas bajo su jurisdicción. En ningún caso, éste 
número podrá exceder la siguiente proporción: 

 
 (a) en las capitales de provincia, un establecimiento que 

venda licores extranjeros y un establecimiento que 
venda licores domésticos por cada trescientos 
habitantes; 

5 Si Costa Rica requiere una licencia para la prestación de un servicio listado, Costa Rica tendrá a disposición las licencias 
dentro de los plazos establecidos en este subpárrafo. 
 
6 Servicios de redes privadas (servicios de grupo cerrado de usuarios) significan las redes suministradas para 
comunicaciones sin interconexión al sistema público conmutado de telecomunicaciones en ninguno de sus extremos. Nada 
en este Anexo se entenderá en el sentido de impedir a Costa Rica que prohíba a las personas que operen redes privadas del 
uso de sus redes para suministrar redes o servicios públicos de telecomunicaciones a terceras personas. 
 
7 Servicios de Internet incluirán servicios de correo electrónico, extracción y procesamiento de información en línea y de 
bases de datos y servicios de intercambio electrónico de datos, y ofreciendo la posibilidad de acceso a la Internet. 
 
8 Servicios inalámbricos móviles significan voz, datos y/o servicios de banda ancha prestados a través de medios 
radioeléctricos en bandas específicamente determinadas, utilizando equipo terminal móvil o fijo, usando celular, PCS 
(Personal Communications Service-Servicios de Comunicación Personal), satélite o cualquier otro tipo de tecnología 
similar que pueda ser desarrollada en el futuro para estos servicios. 
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  (b) en todas las otras ciudades que cuenten con más de 

mil habitantes, un establecimiento que venda licores 
extranjeros por cada quinientos habitantes y un 
establecimiento que venda licores domésticos por 
cada trescientos habitantes; 

 
  (c) las ciudades que no llegaren a mil habitantes, pero sí a 

más de quinientos, podrán tener dos establecimientos 
que vendan licores extranjeros y dos establecimientos 
que vendan licores domésticos; y 

 
  (d) cualquier otra ciudad que tenga quinientos habitantes 

o menos, podrá tener un establecimiento que venda 
licores extranjeros y un establecimiento que venda 
licores domésticos. 

 
 Ningún establecimiento para la venta de licores para el 

consumo será permitido fuera del perímetro de las ciudades o 
donde no exista autoridad policial permanente. 

 
 En remate público, ninguna persona podrá adquirir 

autorización para tener más de un establecimiento que venda 
licores extranjeros y un establecimiento que venda licores 
domésticos en la misma ciudad. 

 
 
Sector: Servicios de Venta de Lotería 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 7395 del 3 de mayo de 1994 – Ley de Loterías – Art. 

2 
 
 Ley No. 1387 del 21 de noviembre de 1951 – Ley de Rifas y 

Loterías – Art. 1 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
 La Junta de Protección Social de San José será la única 

administradora y distribuidora de lotería, excepto del “Juego 
Crea”. 
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 Toda lotería, tiempos, rifas y clubes que otorguen premios 

consistentes en el pago de dinero en efectivo están prohibidos, 
excepto del “Juego Crea” y aquellos emitidos por la Junta de 
Protección Social de San José. 
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ANEXO I 
 

Lista de Guatemala 
 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No. 118-96 que reforma Decretos No. 38-71 y 48-72, 

Arts. 1 y 2 
 
Descripción: Inversión 
 
 Solamente las siguientes personas podrán obtener títulos de 

propiedad, arrendamiento o usufructo de tierras nacionales en 
el Departamento del Petén: 

 
 1) los guatemaltecos por nacimiento, que no sean 

propietarios de bienes inmuebles rústicos en cualquier 
parte del territorio que no sea mayor a 45 hectáreas; y 

 
  2) los guatemaltecos por nacimiento, que no sean 

propietarios de empresas industriales, mineras o 
comerciales. 

 
 Las empresas propiedad 100% de guatemaltecos por 

nacimiento, que reúnan los requisitos enumerados en el 
párrafo anterior, pueden obtener títulos de propiedad, 
arrendamiento o usufructo de tierras nacionales en el 
Departamento del Petén. 

 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley de Titulación Supletoria, Decreto 49-79, Art. 2 
 
Descripción: Inversión 
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  Sólo los guatemaltecos por nacimiento y las empresas que 

sean propiedad mayoritariamente por guatemaltecos por 
nacimiento, pueden obtener titulación supletoria. 

 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Constitución Política de la República de Guatemala, Art. 122 
 
 Ley Reguladora de las Áreas de Reservas Territoriales del 

Estado de Guatemala, Decreto 126-97, Art. 5 
 
Descripción: Inversión 
 
 Los extranjeros, requieren una autorización de la Oficina de 

Control de Áreas de Reserva del Estado para adquirir en 
propiedad las tierras propiedad del estado, siguientes: 

 
 (a) las tierras nacionales localizadas en zonas urbanas, y 
 
 (b) las tierras nacionales en propiedad, sobre las que 

existen derechos inscritos en el Registro General de la 
Propiedad, con anterioridad al 1º de marzo de 1956, 
ubicados en: 

 
 (i) Una faja terrestre de tres kilómetros a lo largo 

de los océanos; 
 
 (ii) 200 metros alrededor de las orillas de los 

lagos; 
 
 (iii) 100 metros a cada lado de las riberas de los 

ríos navegables; y 
 
 (iv) 50 metros alrededor de las fuentes y 

manantiales donde nazcan aguas que surtan a 
las poblaciones. 

 
 Solamente el Gobierno puede rentar inmuebles propiedad del 

Estado, descritos arriba, a empresas legalmente constituidas 
en Guatemala. 
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Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Constitución Política de la República de Guatemala, Art. 123 
 
Descripción: Inversión 
 
 Sólo los guatemaltecos por nacimiento y las empresas 

propiedad 100% de guatemaltecos por nacimiento, pueden ser 
propietarios o poseer tierras nacionales situadas dentro de 15 
kilómetros de las fronteras. 

 
 Los extranjeros podrán, no obstante, ser propietarios o poseer 

bienes urbanos o derechos de propiedad del Estado, inscritos 
en el Registro General de la Propiedad, con anterioridad al 1º 
de marzo de 1956 dentro de los 15 kilómetros de la frontera 

 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Código de Comercio, Decreto 2-70 y sus reformas, 

contenidas en el Decreto 62-95, Art. 215. 
 
Descripción: Inversión 
 
 Para que una empresa constituida con arreglo a las leyes 

extranjeras, pueda establecerse en Guatemala, en cualquier 
forma, deberá constituir un capital asignado para sus 
operaciones en Guatemala, y una fianza a favor de terceros 
por una cantidad no menor al equivalente en quetzales de 
50,000 dólares de los Estados Unidos de América, que deberá 
permanecer vigente durante todo el tiempo que dicha 
sociedad opere en Guatemala. 

 
 El monto exacto de la garantía, será determinado por el 

Registro Mercantil basado entre otros factores en el monto de 
la inversión.  Para mayor certeza, el requisito de una fianza no 
debe ser considerado como impedimento a una empresa 
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organizada bajo las leyes de un país extranjero, para 
establecerse en Guatemala 

 
 
Sector: Forestal 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Constitución Política de la República de Guatemala, Art. 126 
 
Descripción: Inversión 
 
 Solamente los guatemaltecos por nacimiento o las empresas 

constituidas bajo las leyes nacionales, pueden explotar y 
renovar los recursos forestales. 

 
 
Sector: Servicios Profesionales – Notarios 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Código de Notariado, Decreto 314, Art. 2 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Para ejercer como notario una persona individual debe ser 

guatemalteco por nacimiento domiciliado en Guatemala. 
 
 
Sector: Servicios Profesionales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Código de Comercio, Decreto 2-70, Art. 213 
 
Descripción: Inversión 
 
 Una empresa organizada bajo las leyes de un país extranjero 

dedicada a la prestación de servicios profesionales, que 
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requiere el reconocimiento legal universitario del grado, título 
o diploma universitario, no podrá establecerse en Guatemala. 
Sin embargo, una empresa puede proveer tales servicios en 
Guatemala a través de un contrato u otra relación con una 
empresa constituida en Guatemala. 

 
 
Sector: Entretenimiento Cultural 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley de Espectáculos Públicos, Decreto 574, Arts. 36, 37 y 49 

Acuerdo Ministerial No. 592-99 del Ministerio de Cultura y 
Deportes, Art. 1 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Para la autorización de la administración del entretenimiento 

cultural se requiere de un contrato con grupos, compañías o 
artistas extranjeros. 

 
 Una empresa de espectáculos, para la presentación de artistas 

o grupos artísticos extranjeros en Guatemala, deberá presentar 
una carta de anuencia del sindicato u organización no 
gubernamental de artistas, legalmente reconocido en el País. 

 
 En las funciones mixtas, formadas por una o varias películas y 

número de variedades, se dará especial inclusión a los 
guatemaltecos, si las circunstancias de elenco, programa y 
contrato lo permiten. 

 
 
Sector: Guias de Turismo 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Acuerdo No. 219-87 del Instituto Guatemalteco de Turismo - 

INGUAT- Funcionamiento de Guías de Turismo, Art. 6 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
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 Solamente los guatemaltecos por nacimiento o extranjeros 

residentes en Guatemala, podrán prestar los servicios como 
guía de turismo en Guatemala. 

 
 
Sector: Servicio Aéreo Especializado 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley de Aviación Civil, Decreto del Congreso 93-2000, Art. 24 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Para desempeñar funciones aeronáuticas a bordo de aeronaves 

extranjeras, las personas deberán poseer para el ejercicio de 
las mismas, certificado, licencia o el equivalente aceptado por 
la Dirección General de Aeronáutica Civil o expedidos de 
conformidad con los Acuerdos Internacionales en que la 
República de Guatemala sea parte y en condiciones de 
reciprocidad. 

 
 
Sector: Servicio Aéreo Especializado 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley de Aviación Civil, Decreto 93-2000, Art. 62 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 En las operaciones de Servicios Aéreos Especializados de 

operadores guatemaltecos, todo el personal que desempeña 
funciones aeronáuticas a bordo, deben ser guatemaltecos por 
nacimiento; no obstante, la Dirección General de Aeronáutica 
Civil podrá autorizar personal extranjero por un lapso que no 
excederá de tres meses, contados desde la fecha de la 
autorización. 

 
 La Dirección General de Aeronáutica Civil podrá extender 

este período, si se determina que no hay personal capacitado 
en Guatemala. 
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Sector: Transporte Aéreo 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley de Aviación Civil, Decreto 93-2000, Art. 71 
 
Descripción: Inversión 
 
 Solamente los guatemaltecos por nacimiento o una empresa 

constituida bajo las leyes nacionales, pueden ser operadores 
de una empresa de transporte aéreo comercial en Guatemala. 

 
 Para mayor certeza, el transporte aéreo comercial, incluye 

todo el transporte aéreo doméstico, de pasajeros, correo o 
carga. 

 
 Para cumplir con el suministro de tales servicios, una empresa 

deberá también reunir los siguientes requisitos: 
 
 (a) la empresa deberá tener su domicilio principal en 

Guatemala; y 
 
 (b) al menos la mitad más uno, de los directores, gerentes 

y personas individuales que tengan a su cargo la 
administración y el control de la sociedad, deben ser 
guatemaltecos o residir permanentemente en 
Guatemala 
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ANEXO I 
 

Lista de El Salvador 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Constitución de la República de El Salvador, Artículos 95 y 

109 
 
Descripción: Inversión 
 
 Una persona extranjera no puede ser propietaria de bienes 

rústicos, incluyendo una sucursal de una persona extranjera, si 
la persona es nacional de un país o está constituida de 
conformidad con las leyes de un país, que no permite que 
nacionales salvadoreños sean propietarios de bienes rústicos, 
excepto cuando se trate de tierras para establecimientos 
industriales. 

 
 Una empresa constituida de conformidad con las leyes 

salvadoreñas, cuyo capital mayoritario es propiedad de 
personas extranjeras o cuyos socios son en su mayoría 
extranjeros, está sujeta al párrafo anterior. 

 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Constitución de la República de El Salvador, Artículos 95 y 

115 
 Ley de Inversiones, Decreto Legislativo 732, Artículo 7 
 Código de Comercio, Artículo 6 
 
Descripción: Inversión 
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 Únicamente las siguientes personas pueden dedicarse al 

comercio, la industria y la prestación de servicios en pequeño 
en El Salvador: 

 
   a. Nacionales salvadoreños nacidos en El Salvador; y 
   b. Los nacionales de las Partes centroamericanas. 
 
 Una empresa constituida de conformidad con la ley 

salvadoreña, cuyo capital mayoritario es de propiedad 
extranjera, o cuyos socios son mayoritariamente extranjeros, 
no puede establecer una empresa en pequeño para dedicarse al 
comercio, la industria y la prestación de servicios en pequeño. 

 
 Para propósitos de esta Ficha, una empresa en pequeño es una 

empresa con una capitalización no mayor a 200,000 dólares 
de los Estados Unidos. 

 
 
Sector: Sociedades de producción cooperativa 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Reglamento de la Ley General de Asociaciones Cooperativas, 

Titulo VI, Capítulo 1, Artículo 84 
 
Descripción: Inversión 
 
 Como mínimo el 75 por ciento de la totalidad del número de 

asociados en una asociación cooperativa deberán ser personas 
salvadoreñas. 

 
 Para efectos de esta medida disconforme, una sucursal de una 

empresa que no ha sido constituida de conformidad con la ley 
salvadoreña no se considera persona salvadoreña. 

 
 Para mayor certeza, una asociación cooperativa de producción 

existe con el objeto de brindar ciertos beneficios a sus 
miembros, incluyendo lo relativo a la distribución, venta, 
administración y asistencia técnica. Sus funciones no son 
únicamente de índole económica sino que también social. 
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Sector: Centros Comerciales y Establecimientos Libres de Impuestos 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Constitución de la República de El Salvador, Artículo 95 
 
 Ley para el Establecimiento de Tiendas Libres en los Puertos 

Marítimos de El Salvador, Artículo 5 
 
Descripción: Inversión 
 
 Únicamente los nacionales salvadoreños nacidos en El 

Salvador y las empresas constituidas de conformidad con las 
leyes salvadoreñas, pueden solicitar un permiso para 
establecer un centro o establecimiento comercial libre de 
impuestos en los puertos marítimos de El Salvador. 

 
 Sin embargo, una empresa constituida de conformidad con las 

leyes salvadoreñas, cuyo capital mayoritario es propiedad de 
extranjeros o cuyos socios son mayoritariamente personas 
extranjeras, no puede establecer centros o establecimientos 
comerciales libres de impuesto en los puertos marítimos de El 
Salvador. 

 
 
Sector: Servicios Aéreos: 
 Servicios aéreos especializados 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley Orgánica de Aviación Civil, Artículos 5, 89, 92 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 La prestación de servicios aéreos especializados requiere la 

autorización previa de la Autoridad de Aeronáutica Civil. La 
autorización de la Autoridad de Aeronáutica Civil está sujeta 
a reciprocidad y debe tomar en consideración la política 
nacional de transporte aéreo. 
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Sector: Servicios aéreos: 
 Reparación de aeronaves y servicio de mantenimiento durante 

los cuales la aeronave se retira de servicio, y pilotos de 
servicios aéreos especializados 

 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley Orgánica de Aviación Civil, Artículos 39 y 40 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 El Salvador aplica requisitos de reciprocidad al momento de 

reconocer o validar licencias, certificados y autorizaciones 
expedidos por las autoridades aeronáuticas extranjeras a: 

 
  a) personal técnico que presta servicios de reparación y 

mantenimiento durante el período en que se retira la 
aeronave de servicio; y 

 
  b) pilotos y demás personal técnico que prestan servicios 

aéreos especializados. 
 
 
Sector: Servicios de Comunicaciones: 
 Servicios de publicidad y promoción para radio y televisión 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Trato Nacional (Articulo 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto de las disposiciones para regular la explotación de 

obras de naturaleza intelectual por medios de comunicación 
pública y la participación de artistas salvadoreños en 
espectáculos públicos. 

 
 Decreto Legislativo No. 239, de fecha 9 de junio de 1983, 

publicado en el Diario Oficial No. 111, Tomo 279, de fecha 
15 de junio de 1983, Art. 4 

 
 Decreto No. 18, Sustitución de los artículos 1 y 4 del Decreto 

Legislativo No. 239, de fecha 9 de junio de 1983, publicado 
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en el Diario Oficial No. 7, Tomo 282, de fecha 10 de enero de 
1984. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Como mínimo el 90 por ciento de la producción y grabación 

de cualquier anuncio comercial a ser utilizado en los medios 
de comunicación públicos de El Salvador, ya sea, televisión, 
transmisión por radio y material impreso, que se originen en 
El Salvador, deben ser realizados por empresas organizadas 
bajo la ley Salvadoreña. 

 
 Los anuncios comerciales producidos o grabados por una 

empresa constituida de conformidad con las leyes de otra 
Parte de Centroamérica, podrán ser utilizados en los medios 
de El Salvador, toda vez que esa Parte brinde un trato similar 
a los anuncios comerciales producidos o grabados en El 
Salvador. 

 
 Los anuncios comerciales que no llenen los requisitos 

mencionados anteriormente, podrán ser transmitidos en los 
medios de comunicación pública de El Salvador, si son 
anuncios de productos, marcas o servicios internacionales 
importados o producidos en el país bajo licencia, y estarán 
sujetos al pago de una única cuota. 

 
 
Sector: Servicios de Comunicación: 
 Servicios de Transmisión por Televisión y Radio 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley de Telecomunicaciones, Artículo 123 
 
Descripción: Inversión 
 
 Las concesiones y licencias para los servicios de difusión de 

libre recepción, se otorgarán a nacionales salvadoreños 
nacidos en El Salvador o a empresas constituidas de 
conformidad con las leyes salvadoreñas. En el caso de tales 
empresas, el capital social deberá ser constituido por lo menos 
con el 51 por ciento de salvadoreños. 
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Sector: Artes Escénicas 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley de Migración, Artículos 62-A y 62-B 
 
 Decreto Legislativo No. 382, de fecha 29 de mayo de 1970, 

publicado en el Diario Oficial No. 64, Tomo. 227, de fecha 10 
de abril de 1970 

 
 Decreto Ejecutivo No. 16 de fecha 12 de mayo de 1970, 

publicado en el Diario Oficial No. 87, Tomo. 227, de fecha 18 
de mayo de 1970 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Ningún artista extranjero puede ofrecer una función de ningún 

tipo, sin que preceda autorización expresa del Ministerio de 
Gobernación, el cual oirá previamente la opinión ilustrativa 
del sindicato, legalmente establecido, de artistas en el campo 
de trabajo del artista extranjero, dentro de los 15 días de 
presentada la solicitud. Los artistas extranjeros pagarán 
anticipadamente al sindicato respectivo, un derecho de 
actuación del 10 por ciento de la remuneración bruta que 
perciban en el país. Si no fuera posible el pago anticipado, el 
artista tendrá que rendir una caución suficiente a favor del 
sindicato respectivo. 

 
  Ningún artista o grupo de artistas extranjeros podrán actuar en 

el país por más de 30 días consecutivos o por intervalos, 
dentro del plazo de un año contado desde el primer día de su 
actuación. 

 
 Un artista es toda persona que actúa en El Salvador, ya sea 

individualmente o en compañía de otra u otras, para la 
ejecución de música, canto; baile o lectura, u ofrecer 
funciones, ya sea en persona (en vivo) ante un público grande 
o pequeño o por medio de la radio o televisión. 
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Sector: Circos 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley de Migración, Artículo 62-C 
 
 Decreto No. 122 de fecha 4 de noviembre de 1988, publicado 

en el Diario Oficial No. 219, Tomo 301, de fecha 25 de 
noviembre de 1988, Artículo 3 

 
 Decreto Legislativo No. 382 de fecha 29 de mayo de 1970, 

publicado en el Diario Oficial No. 64, Tomo 227, de fecha 10 
de abril de 1970 

 
 Decreto No. 193 de fecha 8 de marzo de 1989, publicado en 

el Diario Oficial No. 54, Tomo 302, de fecha 17 de marzo de 
1989, Artículos 1 y 2 

 
 Reglamento para la Aplicación de los Decretos Legislativos 

122 y 193 Relativos a Empresas Circenses, Artículos 1 y 2 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Los circos extranjeros u espectáculos similares deben pagarle 

al Sindicato de Artistas Circenses respectivo el derecho de 
actuación equivalente al 2.5 por ciento de la entrada bruta, 
que diariamente perciba en la taquilla. La cuota debe pagarse 
totalmente a través del sistema de retención. 

 
 Todo circo extranjero debe ser autorizado por el apropiado 

Ministerio y, una vez autorizado, notificar a la Asociación 
Salvadoreña de Empresarios Circenses (ASEC) y está 
obligado a pagarle a la ASEC el 3 por ciento de la entrada 
bruta en la venta de boletos por cada presentación, así como 
el 10 por ciento del ingreso total obtenido por la venta al 
público dentro del circo de banderines, gorras, camisetas, 
globos, fotografías y otra clase de objetos. El circo extranjero 
deberá rendir caución suficiente a favor de la ASEC. 

 
 Un circo extranjero que entre a El Salvador únicamente podrá 

trabajar en la ciudad de San Salvador durante un período de 
15 días, prorrogable por una sola vez por otros 15 días más. 
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 Un circo extranjero que haya actuado en el país, sólo podrá 

ingresar nuevamente después de transcurrido un año a partir 
de la fecha de salida del mismo. 

 
 
Sector: Artes Escénicas 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto de las disposiciones para regular la explotación de 

obras de naturaleza intelectual por medios de comunicación 
pública y la participación de artistas salvadoreños en 
espectáculos públicos. 

 
 Decreto Legislativo No. 239, de fecha 9 de junio de 1983, 

publicado en el Diario Oficial No. 111, Tomo 279, de fecha 
15 de junio de 1983 

 
 Decreto No. 18, Sustitución de los artículos 1 y 4 del Decreto 

Legislativo No. 239, de fecha 9 de junio de 1983, publicado 
en el Diario Oficial No. 7, Tomo 282, de fecha 10 de enero de 
1984 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Cuando se trate de espectáculos públicos con la participación 

viva de artistas de cualquier género, la participación de 
nacionales salvadoreños será equivalente al 20 por ciento del 
número de extranjeros participantes. 

 
 
Sector: Construcción y Servicios de Ingeniería Relacionados 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 Trato Nacional (Artículos10.3 y 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley de Incentivos a las Empresas Nacionales de la Industria 

de la Construcción, Decreto Legislativo No. 504, publicado 
en el Diario Oficial No. 167, Tomo 308, de fecha 9 de julio de 
1990, reformado por 
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 Decreto Legislativo No. 733, publicado en el Diario Oficial 

No. 80, Tomo 311, de fecha 23 de abril de 1991 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversiones 
 
 Para desarrollar actividades de diseño, consultoría, 

consultoría y administración de proyectos de ingeniería o 
arquitectura, o cualquier tipo de trabajo o estudio respecto a la 
construcción de dichos proyectos, ya sea antes, durante o 
después de la construcción, una empresa cuyo capital 
mayoritario sea propiedad de extranjeros (“empresa 
extranjera”), debe estar contractualmente asociada con una 
empresa legalmente inscrita, calificada y establecida en El 
Salvador (“empresa salvadoreña”) a menos que la empresa 
extranjera determine que dicha empresa salvadoreña no está 
disponible. 

 
 La empresa extranjera debe nombrar a un representante 

residente en El Salvador. 
 
 Adicionalmente, un proyecto de ingeniería o arquitectura está 

sujeto a los siguientes requisitos: 
 
 a) las empresas constituidas de conformidad con las 

leyes salvadoreñas deben tener una inversión en el 
proyecto equivalente a por lo menos un 20 por ciento 
del valor del proyecto; y 

 
  b) tales empresas deben proveer por lo menos un 30 por 

ciento del personal técnico y un 90 por ciento del 
personal administrativo del proyecto. 

 
 Los requisitos del subpárrafo (b) no aplican si la empresa 

extranjera determina que las empresas salvadoreñas no son 
capaces de proveer los recursos necesarios. 

 
 Para mayor certeza, el personal técnico y administrativo no 

incluye al personal ejecutivo. 
 
 Los requisitos de los subpárrafos anteriores (a) y (b) no 

aplicarán: 
 
  (i) cuando los fondos para el proyecto provienen parcial 

o totalmente de gobiernos extranjeros u 
organizaciones internacionales; o 
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  (ii) a proyectos específicos o donaciones para 

cooperación técnica especializada. 
 
 
Sector: Contaduría Pública y Auditoría Pública 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3). 
 Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría, Artículos 2,3 

y 4 
 
Descripciones : Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Únicamente un nacional salvadoreño puede ser autorizado 

como contador público. Únicamente una persona autorizada 
como contador público puede ser autorizado como auditor 
externo. 

 
 Para que una empresa esté autorizada a prestar servicios de 

contabilidad pública, los socios principales, accionistas o 
asociados deben ser nacionales salvadoreños, y por lo menos 
una persona entre los socios, accionistas, asociados o 
administradores debe estar autorizado como contador público 
en El Salvador. 

 
 
Sector: Servicios Profesionales: 
 - Servicios de Arquitectura 
 - Servicios de Ingeniería 
 - Servicios de Ingeniería Integrados 
 - Servicios de Planificación Urbana y Paisaje 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley de Urbanismo y Construcción, Artículos 4 y 8 
 
 Decreto Ejecutivo No. 34, D.O. No. 4, Tomo 306 del 8 de 

enero 1990, Registro Nacional de Arquitectos, Ingenieros, 
Proyectistas y Constructores 
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 Decreto Ejecutivo No. 75, D.O. No. 11, Tomo 310 del 17 de 

enero de 1991, Reglamento Interno del Consejo Nacional de 
Arquitectos, Ingenieros, Proyectistas y Constructores, Art. 
25, 26 y 27. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Únicamente los arquitectos e ingenieros inscritos en el 

Registro Nacional de Arquitectos, Ingenieros, Diseñadores y 
Constructores (Registro Nacional) pueden supervisar una obra 
de arquitectura e ingeniería de proyectos de construcción y 
firmar y sellar los planos de arquitectura o ingeniería para 
tales proyectos. 

 
 Un arquitecto o ingeniero debe ser residente de El Salvador 

para estar inscrito en el Registro Nacional. 
 
 Los proyectistas, constructores, y técnicos de instalación 

eléctrica deben ser nacionales salvadoreños para poder estar 
inscritos en el Registro Nacional. 

 
 
Sector: Servicios Profesionales: Servicios de Salud 
 (Incluye pero no se limita a: Servicios de Medicina General y 

Especializada, Servicios Dentales, Servicios Veterinarios, 
Servicios de Paramédicos, Servicios prestados por Psicólogos, 
Parteras, Enfermeras, Fisioterapeutas, Químicos y Técnicos 
calificados en Laboratorio Clínico, Técnicos y Auxiliares) 

 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Código de Salud, Artículos 4, 5, 17, 23, 30, 31,32 y 306 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Se requiere de una autorización para el ejercicio de las 

diferentes profesiones y actividades especializadas, técnicas y 
auxiliares de la salud. La autorización será otorgada por las 
Juntas de Vigilancia de las Profesiones respectivas. Las Juntas 
podrán conceder autorizaciones de carácter permanente, 
temporal o provisional. Sólo las autorizaciones de carácter 
permanente otorgan la actividad profesional privada. A las 
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demás autorizaciones se les aplican restricciones y 
limitaciones que la ley contempla para los fines respectivos. 

 
 Para conceder autorización de carácter permanente, la Junta 

de Vigilancia respectiva, exigirá que las personas sean 
nacionales salvadoreños por nacimiento, o que estén 
autorizadas a residir de manera permanente en el país. 

 
 Además de cumplir con los requisitos que la ley exige, los 

extranjeros deben proporcionar evidencia que compruebe que 
en la jurisdicción en donde obtuvieron su grado académico, se 
le permite a nacionales salvadoreños o a graduados en El 
Salvador, ejercer la profesión en análogas circunstancias. 

 
 
Sector: Servicios Profesionales: Servicios Legales (Notario Público) 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley de Notariado, Artículo 4 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
  Únicamente aquellas personas autorizadas por la Corte 

Suprema de Justicia pueden ejercer la función del notariado 
público. 

 
 Únicamente los nacionales salvadoreños quienes son 

abogados pueden obtener dicha autorización. 
 
 Los nacionales centroamericanos quienes han sido 

autorizados a ejercer la abogacía en El Salvador y quienes han 
residido en el país por lo menos dos años, pueden también 
obtener dicha autorización, siempre y cuando: 

 
 (a) No han sido inhabilitados para ejercer el notariado en 

su propio país, y 
 
 (b) Los nacionales salvadoreños puedan ejercer dicha 

función en sus países sin más requisitos que los 
establecidos en la ley salvadoreña. 
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Sector: Servicios Profesionales: Maestros 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Constitución de la República, Artículo 60 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Únicamente los nacionales salvadoreños pueden enseñar 

historia nacional y la Constitución. 
 
 
Sector: Servicios Profesionales: Agentes Aduaneros 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3). 
 Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Reglamento del Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano. Artículo 18 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Únicamente los nacionales de las Partes Centroamericanas 

pueden trabajar como agentes aduaneros. 
 
 
Sector: Servicios de Transporte: Servicios de Transporte Terrestre 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 
Medidas: Constitución de la República de El Salvador Art. 95 
 Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Art 

38-A y 38-B 
 
 Reglamento General de Transporte Terrestre, Art. 1 y 2 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
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 Los permisos para la prestación de servicios de transporte 

regular y no regular de pasajeros dentro de El Salvador, 
podrán ser únicamente otorgados a nacionales salvadoreños o 
a sus socios. 

 
 Únicamente los vehículos con placas Salvadoreñas pueden 

transportar bienes desde puntos en El Salvador a otros puntos 
en El Salvador. 

 
 Por lo menos el 51 por ciento del capital social de una 

empresa dedicada al transporte de bienes en El Salvador debe 
ser propiedad de nacionales Salvadoreños. Si dicho capital es 
propiedad de una empresa, por lo menos el 51 por ciento de 
las acciones de dicha empresa debe ser propiedad de 
nacionales Salvadoreños. 

 
 
Sector: Energía 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a los Mercados (Artículo 11.4) 
 
Medidas: Ley reguladora del deposito, transporte y distribución de 

productos de petróleo, Artículo 8 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 La construcción de una gasolinera no se autorizará si no es a 

una distancia prudente de otra gasolinera, para evitar la 
concentración excesiva. Una distancia prudente se considera 
no menos de 600 metros en una área urbana, y 10 kilómetros 
en una área rural; este último caso también se aplicará en 
carreteras del mismo destino. 

 
 Para las arterias con doble vía, con separador central, la 

distancia se tomará sobre cada vía, independientemente una 
de la otra. 

 
 
Sector: Transporte Terrestre 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a los Mercados (Artículo 11.4) 
 
Medidas: Reglamento General de Transporte Terrestre, Título III, Art. 

11, Título V, Artículos 29 y 30. 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
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 Las concesiones del transporte terrestre público de pasajeros 

para una ruta específica estará limitada, sujeto a los estudios 
técnicos de la demanda existente. Una concesión de un 
servicio de oferta libre de transporte terrestre público de 
pasajero está limitada a un vehículo. 
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ANEXO I 
 

Lista de República Dominicana 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Medidas: - Ley sobre Inversión Extranjera, No. 16-95, de fecha 20 de 

noviembre de 1995, Art. 5. 
 
 - Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

No. 64-00, de 18 de agosto del 2000, Art. 101. 
 
Descripción: Inversión 
 
 Sólo nacionales dominicanos podrán realizar actividades 

relacionadas con la disposición de desechos tóxicos, 
peligrosos o radioactivos no producidas en el país. 

 
 
Sector: Servicios Profesionales - Servicios Legales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo11.2) 
Acceso a Mercados (Artículo11.4) 
 
Medidas: -Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio de 1964, 

Arts. 4, 5 y 10. 
 
  -Ley de Organización Judicial, y sus modificaciones, No. 821, 

de fecha 21 de noviembre de 1927, Capítulo XI, Art. 73. 
 
  -Ley que crea el Colegio de Abogados, No. 91, de fecha 3 de 

febrero de 1983, Art. 4. 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Para ejercer el derecho por ante los tribunales de la República 

Dominicana o prestar el servicio de notario un abogado debe 
ser dominicano y ser miembro del Colegio de Abogados. 

 
 Un abogado extranjero podrá prestar servicios legales 

diferentes a los relativos a la función judicial o comparecencia 
en tribunales siempre que sea miembro del Colegio de 
Abogados. 
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 Un abogado extranjero que no sea miembro del Colegio de 

Abogados podrá prestar servicios de consultoría en ley 
extranjera siempre que el abogado extranjero tenga licencia 
para ejercer el derecho en una jurisdicción que permita a los 
dominicanos proporcionar servicios de consultoría en ley 
extranjera. La República Dominicana permitirá a los 
abogados extranjeros que están proporcionando servicios de 
consultoría en ley extranjera desde el territorio de una Parte al 
territorio de la República Dominicana durante el período 
precedente a la entrada en vigor de este Tratado que 
continúen proporcionando dicho servicio. 

 
 La autorización de nuevos notarios públicos está sujeta a 

cuotas proporcionales al número de habitantes por cada 
municipio y el distrito nacional. 

 
 Un abogado extranjero podrá ser miembro del Colegio de 

Abogados: 
 
 a) si obtiene un título en Derecho en la República 

Dominicana; 
 
 b) si obtiene la reválida de un título en Derecho emitido 

en un país extranjero; o 
 
 c) si el gobierno de una jurisdicción en la cual el 

nacional extranjero tiene licencia para ejercer derecho 
tiene un acuerdo con la República Dominicana 
estableciendo trato recíproco para abogados 
dominicanos. 

 
 Para fines de esta anotación: 
 
 a) abogado significa en general todas aquellas personas 

que, en el ejercicio de una función y por razones de un 
conocimiento especial respecto a la ley, prestan 
asesoría legal, e incluye a los profesores e 
investigadores que trabajan en las universidades, a 
todos los jueces de la República Dominicana, 
abogados de oficio, fiscales, notarios públicos, 
consejeros y consultores legales para personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas; y 

 
  b) servicio de consultoría en ley extranjera significa 

proporcionar asesoría sobre asuntos respecto a los cuales el 
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abogado o la firma de abogados está autorizado a prestar un 
servicio legal en su mercado doméstico. 

 
 
Sector: Servicios Profesionales - Servicios de Arquitectos e 

Ingeniería 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Medidas: - Ley sobre el Ejercicio de Ingeniería, la Arquitectura, la 

Agrimensura y Profesiones Afines, No. 6200, de fecha 22 de 
febrero de 1962, Arts. 17, 18 y 19. 

 - Decreto que Reglamenta el Ejercicio Profesional del 
Ingeniero Químico, No.511-86, de fecha 26 de junio de 1986, 
Arts. 8, 9 y 10. 

 - Ley sobre la Promoción del Desarrollo Turístico en Destinos 
Subdesarrollados y en Nuevos Destinos en Provincias y 
Localidades con Potencial Extraordinario, que Crea el Fondo 
Oficial para la Promoción del Turismo, No. 158-01, de fecha 
9 de octubre del 2001, Art. 14. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Sólo los miembros del Colegio Dominicano de Ingenieros, 

Arquitectos y Agrimensores de la República Dominicana 
(“CODIA”) podrán ejercer como ingenieros, arquitectos y 
agrimensores. Un profesional extranjero que cumpla con las 
calificaciones pertinentes podrá ingresar al CODIA siempre 
que a los dominicanos no se les prohíba ejercer en la 
jurisdicción donde el profesional extranjero tiene licencia para 
ejercer. 

 
 Sin embargo, los profesionales graduados en universidades 

extranjeras que no sean miembros del CODIA podrán ejercer 
en la República Dominicana cuando: 

 
 a) el Poder Ejecutivo, en casos especiales y justificados, 

contrate sus servicios para realizar trabajos especializados o 
de consultoría técnica en aquellas ramas de la profesión en 
que dichos servicios sean necesarios; o 

 
  b) una empresa o institución contrate un profesional para 

suministrar un servicio específico por un tiempo específico y 
demuestre suficientemente la necesidad de esto al CODIA, el 
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cual autorizará entonces al profesional a suministrar el 
servicio. 

 
 Un ingeniero químico dominicano deberá aprobar los planes 

para y la instalación de cualquier planta de producción 
construida en la República Dominicana por técnicos o 
empresas extranjeras. Además, en caso de que se utilicen 
técnicos extranjeros en actividades relacionadas con la 
ingeniería química para la instalación o la puesta en 
funcionamiento de una planta de producción, deberá haber 
por lo menos un ingeniero químico dominicano con funciones 
de supervisión sobre ellos. 

 
 Después de la instalación y puesta en funcionamiento de una 

planta de producción, la planta de producción no podrá 
contratar técnicos extranjeros relacionados con el campo de 
actividad de la ingeniería química, siempre que ingenieros 
dominicanos con experiencia relevante estén disponibles. En 
caso de que ningún ingeniero dominicano calificado esté 
disponible, una empresa podrá contratar técnicos extranjeros, 
siempre que su número esté en proporción al número de 
técnicos dominicanos.1 No obstante, este requisito no aplica a 
las empresas que emplean por lo menos un ingeniero 
dominicano. 

 
 Para prestar servicios de arquitectura e ingeniería 

relacionados con construcción, las personas que no son 
miembros del CODIA deben asociarse con un miembro del 
CODIA. 

 
 Los proyectos o planes preliminares que sean sometidos para 

calificar para los beneficios del Fondo Oficial de Promoción 
Turística deben estar preparados por un profesional 
dominicano. 

 
 Los nacionales extranjeros o empresas organizadas de 

acuerdo a leyes extranjeras deberán asociarse con una 
empresa organizada según las leyes dominicanas para poder 
proveer servicios relacionados a estudios urbanos y 
arquitectónicos para un proyecto turístico. 

 
 
 
 

1 En la práctica, una empresa puede cumplir con este requisito en cualquier momento empleando tres técnicos 
dominicanos por cada siete técnicos extranjeros. 
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Sector : Servicios Profesionales 
 Servicios de Contabilidad, Auditoría y Teneduría de Libros. 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Medidas: - Decreto que aprueba el Reglamento Interno del Instituto de 

Contadores Públicos Autorizados de la República 
Dominicana, No. 2032, de fecha 1 de junio de 1984, Art. 6. 

 - Código de Ética Profesional del Instituto de Contadores 
Públicos Autorizados de la República Dominicana 
(ICPARD), de fecha 9 de octubre del 2001, Art. 3.2.13. 

 
Descripción Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Para ejercer la profesión de Contador Público Autorizado en 

la República Dominicana se requiere ser dominicano. 
 Para que los contadores públicos, auditores o tenedores de 

libros extranjeros puedan operar en el país, sea como persona 
natural o jurídica, deberán hacerlo asociados a un contador 
dominicano. 

 
 
Sector: Servicios Profesionales - Servicios en Ciencia de la Salud y 

Profesiones Afines 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Presencia Local (Artículo11.5) 
 
Medidas: - Ley General de Salud, No.42-01, de fecha 8 de marzo del 

2001, Arts. 92 y 93. 
 - Ley que crea el Colegio Dominicano de Psicólogos/as, No. 

22-01 de fecha 1 de febrero del 2001, Art. 4-c. 
 - Ley que Establece un Impuesto sobre los Honorarios 

Cobrados por Médicos Extranjeros que Ejerzan en la 
República Dominicana, No. 3491, de fecha 6 de marzo de 
1953, Artículo 1.2 

 
 
 
 
 

2 La referencia en el Artículo 1 de la Ley No. 3491 a la Ley No. 289 no significa que los Artículos 1, 2, y 3 de la Ley No. 
289 sean una medida dentro del alcance de esta anotación. 
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Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Los extranjeros graduados de universidades extranjeras 

podrán ejercer profesiones relacionadas a las ciencias de la 
salud en la República Dominicana siempre que: 

 
  1) exista acuerdo entre gobiernos que permita el ejercicio 

de los profesionales en ambos países; 
 
 2) el servicio no se ofrezca o sea insuficiente en la 

República Dominicana; y 
 
  3) el extranjero tenga el título revalidado y el Poder 

Ejecutivo le haya otorgado un exequátur. 
 
  No obstante, los profesionales de la salud autorizados por la 

Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 
(SESPAS) podrán ejercer su profesión siempre que visiten el 
país para prestar servicios públicos de salud de forma no 
remunerada. 

 
 Otros profesionales de la salud extranjeros podrán ejercer la 

medicina y la cirugía temporalmente si han sido solicitados o 
contratados por una clínica u hospital de la República 
Dominicana y están autorizados por SESPAS y por la 
Asociación Médica Dominicana. Para mayor certeza, dicha 
práctica temporal podrá incluir entrenamiento, 
demostraciones, charlas o investigaciones a través de una 
entidad relacionada con la salud, incluyendo una universidad 
o laboratorio. Antes de salir del país, la entidad o el 
profesional de la salud extranjero deberá presentar una 
declaración a la SESPAS detallando los montos cobrados por 
el profesional a sus clientes privados, si los hubiere. 

 
 Para poder prestar el servicio de psicología en la República 

Dominicana un profesional deberá ser residente permanente 
en la República Dominicana. 

 
 
Sector: Servicios Relacionados con Energía 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo10.3) 
 Acceso a Mercado (Artículo 11.4) 
 
Medidas: - Ley General de Electricidad, No. 125-01, de fecha 26 de 

julio del 2001, Títulos IV y X 
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 - Ley General de Reforma de la Empresa Pública, No. 141- 

97, de fecha 24 de junio de 1997, Art. 13 y 14. 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 En la actualidad tres empresas en régimen de propiedad 

conjunta distribuyen la electricidad de manera exclusiva 
dentro de regiones específicas de la República Dominicana de 
conformidad con concesiones otorgadas por el Gobierno de la 
República Dominicana. 

 
 
Sector: Minería 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Medidas: - Ley de Minería de la República Dominicana, No.146, de 

fecha 4 de junio de 1971, Art. 9 
 
Descripción: Inversión 
 
 Las concesiones mineras no podrán otorgarse a ningún 

gobierno extranjero ni directamente ni por intermediación de 
una persona natural o una empresa. En casos debidamente 
justificados y previa aprobación del Congreso Nacional, el 
Poder Ejecutivo podrá celebrar acuerdos especiales con 
empresas mineras extranjeras parcial o totalmente estatales. 

 
 
Sector: Comunicaciones - Servicios Audiovisuales 
 
Obligaciones Afectadas: Requisitos de Desempeño (Artículo 10.9) 
 Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo11.3) 
 
Medidas: - Decreto que introduce modificaciones en el Reglamento No. 

824, del 25 de marzo de 1971, sobre la Operación de la 
Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y 
Radiodifusión, No. 4306, del 22 de febrero de 1974, Arts. 101 
y 109. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Solo nacionales dominicanos podrán trabajar como locutores 

en radiodifusiones por radio y televisión para una audiencia 
nacional en el territorio de la República Dominicana. No 
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obstante, la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y 
Radiofonía podrá autorizar, en casos especiales y por un 
período de seis meses, que empresas que realicen dichas 
radiodifusiones contraten nacionales extranjeros como 
locutores. La autorización podrá prorrogarse, a discreción de 
la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía. 

 
 Solo nacionales dominicanos podrán trabajar como narradores 

deportivos, incluyendo locutores y comentaristas comerciales, 
en las transmisiones de eventos deportivos para una audiencia 
nacional en la República Dominicana. No obstante, 
nacionales extranjeros podrán trabajar como narradores 
deportivos, siempre que en su país de origen los narradores 
deportivos dominicanos puedan prestar dicho servicio. 

 
 En todas las programaciones radiales que se originen en la 

República Dominicana, el 50% de la música será de autores, 
compositores y cantantes dominicanos. 

 
 Por cada tres novelas que se radiodifundan para una audiencia 

nacional, una será de autores dominicanos y deberá haber sido 
realizada en la República Dominicana. 

 
 
Sector: Comunicaciones - Servicios de Publicidad 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 
Medidas: - Reglamento sobre la Operación de la Comisión Nacional de 

Espectáculos Públicos y Radiodifusión, No. 824, de fecha 25 
de marzo de 1971, Art. 74. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 El setenta y cinco por ciento de los artistas, locutores, 

cantantes y otros participantes en la producción de cualquier 
anuncio, video, cinta, libreto, cinta cinematográfica, o 
anuncio que sea trasmitido y presentado por radio y 
televisión, deberán ser nacionales dominicanos. Para mayor 
certeza, este requisito aplica solamente a los anuncios 
producidos en la República Dominicana. 

 
 Sin embargo, si un comercial de mercancías y servicios a ser 

vendido en la República Dominicana necesita ser producido 
en el extranjero, un 25 por ciento de los artistas y personal de 
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producción encargados de producción deben ser nacionales 
dominicanos. 

 
 
Sector: Comunicaciones - Servicios de Agencia de Noticias 
 
Obligaciones Afectadas: Altos Ejecutivos y Junta Directiva (Artículo 10.10) 
 
Medidas: - Ley sobre Expresión y Difusión del Pensamiento, No. 6132, 

de fecha 15 de diciembre de 1972, Art. 5. 
 
Descripción: Inversión 
 
 El Director de todo diario o escrito periódico producido en la 

República Dominicana deberá ser un nacional dominicano. 
 
 
Sector: Comunicaciones- Difusión 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Acceso a Mercado (Artículo 11.4) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Medidas: - Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98, de fecha 

27 de mayo de 1998, Capítulos V, X y XI. 
 
Descripción: Inversión y Comercio Transfonterizo de Servicios 
 
 Para obtener la autorización correspondiente para instalar y 

operar redes de radiodifusión y prestar servicios de 
radiodifusión en la República Dominicana se requiere tener 
domicilio legal en la República Dominicana y estar 
constituido como una compañía por acciones o una institución 
sin fines de lucro conforme a las leyes de la República 
Dominicana. 

 
 Solo nacionales dominicanos pueden ser propietarios y tener 

el control de una empresa que preste servicios públicos de 
radiodifusión por radio originados en República Dominicana. 

 
 Para mayor certeza, esta anotación no aplica a proveedores de 

contenido. 
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Sector: Comunicaciones 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercado (Artículo 11.4) 
 Presencia Local (Artículo11.5) 
 
Medidas: - Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98, de fecha 

27 de mayo de 1998, Capítulo V 
 
Descripción: Comercio Transfonterizo de Servicios 
 
 Para obtener la autorización correspondiente para instalar y 

operar redes de telecomunicaciones, y prestar servicios de 
telecomunicaciones a usuarios en la República Dominicana se 
requiere tener domicilio legal en la República Dominicana y 
estar constituido como compañía por acciones conforme a las 
leyes de la República Dominicana. 

 
 
Sector: Servicios de Distribución, Comercialización y de 
Agentes Comisionistas 
 
Obligaciones Afectadas: Requisitos de Desempeño (Artículo 10.9) 
Acceso a Mercado (Artículo 11.4) 
Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Medidas: - Ley de Promoción Agrícola y Ganadera, No. 532, de fecha 

12 de diciembre de 1969, Art. 41. 
 - Reglamento sobre Preparación, Clasificación y Transporte 

del Café, No. 7107, de fecha 18 de septiembre de 1961, Art. 
15. 

 - Ley que Establece que el Instituto de Estabilización de 
Precios será el Distribuidor Único del Azúcar de Producción 
Nacional para el Consumo Interno, No. 80, de fecha 28 de 
noviembre de 1974, Art. 1 

 - Ley que Crea e Integra el Consejo de Administración 
Salinera, como Distribuidor Exclusivo de toda la Sal en 
Grano de Origen Marino Producido en el País, No. 286-98, 
del 29 de julio de 1998, y su Reglamento de Aplicación No. 
1294-00, de fecha 13 de diciembre del 2001, Art. 1 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Sólo podrán operar como almacenes de depósitos para la 

custodia y conservación de las mercancías importadas las 
compañías por acciones constituidas conforme a las leyes 
dominicanas. 
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 El café para fines de exportación debe ser envasado en sacos 

de fabricación nacional. 
 
 Solo el Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE) 

podrá distribuir azúcar de producción nacional en la 
República Dominicana. 

 
 Solo el Consejo de Administración Salinera podrá distribuir 

sal en grano de origen marino producida en República 
Dominicana. 

 
 
Sector: Turismo y Servicios Relacionados con los Viajes 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo11.2) 
 Presencia Local (Artículo11.5) 
 
Medidas: - Ley Orgánica de Turismo, No. 541, de fecha 31 de 

diciembre de 1969, Arts. 18 y 23. 
 - Reglamento para el Transporte Terrestre Turístico de 

Pasajeros, No. 817-03, de fecha 20 de agosto del 2003, Art.11 
 - Decreto que Autoriza el Establecimiento de Casinos, Juegos 

de Bingo y Tragamonedas, No. 6273, de fecha 8 de diciembre 
de 1960, Art. 2. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Para operar en la República Dominicana las agencias de 

viajes y operadoras de tours extranjeras deberán estar 
debidamente acreditadas en su país de origen y deberán 
hacerse representar por una agencia local. 

 
 Las licencias para servicio de guías a turistas podrán ser 

otorgadas a nacionales extranjeros solo en casos 
excepcionales, como cuando ningún guía dominicano pueda 
satisfacer las necesidades de un grupo turístico determinado, 
incluyendo la necesidad de hablar un idioma en particular. 

 
 La totalidad de los trabajadores de los casinos y juegos deben 

ser nacionales dominicanos. 
 
 Los chóferes de transporte terrestre de turistas deben ser 

nacionales dominicanos o nacionales extranjeros residentes en 
la República Dominicana. 
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Sector: Servicios de Esparcimiento y Culturales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 
Medidas: - Ley sobre Expresión y Difusión del Pensamiento, No. 6132, 

de fecha 15 de diciembre de 1972, Art. 33. 
 - Reglamento sobre la Operación de la Comisión Nacional de 

Espectáculos Públicos y Radiodifusión, No. 824, de fecha 25 
de marzo de 1971, Art. 122. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Los espectáculos de variedades ofrecidos al público en los 

teatros, clubes nocturnos y demás sitios de diversiones 
realizados por artistas extranjeros, deben incluir la 
presentación de un artista dominicano por cada artista 
extranjero. 

 
 
Sector: Transporte - Transporte Marítimo 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Altos Ejecutivos y Junta Directiva (Artículo 10.10) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Medidas: - Ley sobre Policía de Puertos y Costas, No. 3003, de fecha 

17 de mayo de 1951, Art. 56 y su párrafo. 
 - Ley sobre Protección y Desarrollo de la Marina Mercante 

No. 180, de fecha 30 de mayo de 1975, Arts. 1 y 4 
  - Decreto que Establece el Reglamento Tarifario de la 

Autoridad Portuaria Dominicana, No. 572-99, de fecha 30 de 
diciembre de 1999, Art. 3, párrafo I, literales a y b, nota 2. 

 
Descripción: Inversión y Comercio Transfroterizo de Servicios 
 
 Las embarcaciones usadas en operaciones de remolque, 

transporte de pasajeros y flete, y de carga o descarga en los 
puertos dominicanos, y las embarcaciones destinadas a la 
navegación en los ríos de la República Dominicana, deben ser 
de bandera dominicana. 

 
 El servicio de cabotaje en la República Dominicana queda 

reservado exclusivamente a las embarcaciones de bandera 
nacional. En caso de que una embarcación de bandera 
nacional no pueda suministrar este servicio, se podrá otorgar 
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un permiso temporal a un armador nacional para que una 
embarcación de bandera extranjera pueda ofrecer este 
servicio. 

 
 Todos los barcos con bandera de la República Dominicana de 

más de 50 toneladas dedicados al servicio de cabotaje, que no 
conduzcan carga hacia el exterior están exentos del requisito 
de llevar un práctico a bordo y de los derechos de practicaje. 

 
 Las embarcaciones con bandera de la República Dominicana 

que realicen operaciones de carga o descarga de mercancías o 
pasajeros, pagan un 50 porciento de lo establecido para las 
embarcaciones con bandera extranjera. 

 Los derechos para las embarcaciones con bandera extranjera 
irán de US$1.00 por pie de manga por día en el puerto a 
US$1.15 por pie de manga por día en el puerto. 

 
 Las tarifas que aplicarán a los yates de turismo extranjeros3 

será de US$ 0.50 por pie de manga por día o su equivalente 
en pesos dominicanos (RD$). Las tarifas para los yates de 
turismo nacionales oscilan desde RD$300.00 por 25 pasajeros 
a RD$800.00 por hasta 99 pasajeros, y por 100 ó más 
pasajeros, la tarifa aumenta RD$10.00 por cada pasajero. 

 
 Para los propósitos de esta anotación, armador nacional 

significa un armador que sea nacional dominicano y resida en 
la República Dominicana. Si el barco estuviera en régimen de 
copropiedad, el 70 porciento de su valor deberá pertenecer a 
dominicanos residentes en la República Dominicana. 

 
 Las empresas constituidas conforme a las leyes dominicanas, 

cuyo objetivo principal sea la administración de 
embarcaciones con bandera dominicana y el transporte 
comercial de mercaderías, pasajeros, o ambos a la vez, por la 
vía marítima, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 
 (a) el 70 por ciento de las acciones y participaciones así 

como el 70 por ciento del capital suscrito y pagado, 
deberá pertenecer a nacionales dominicanos que 
residan en la República Dominicana o a empresas 
organizadas bajo las leyes dominicanas; 

 

3 Para mayor certeza, esta tarifa no aplica a los cruceros. 

 

                                                 



-675- 
_________________________________________________________________________ 
 
 (b) 75 por ciento de la Junta Directiva deben ser 

nacionales dominicanos que residan en la República 
Dominicana; y 

 
 (c) deberán estar constituidas como compañías por 

acciones de acuerdo a las leyes dominicanas y tener su 
domicilio y sede principal en la República 
Dominicana. 

 
 
Sector: Transporte Aéreo 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Altos Ejecutivos y Junta Directiva (Artículo 10.10) 
 
Medidas: - Ley sobre Aeronáutica Civil, No. 505, de fecha 10 de 

noviembre de 1969, Arts. 128, 130 y 140. 
 - Decreto que Reglamenta u Regula los Operadores, Agentes 

y Consignatarios de Vuelos no Regulares, No. 751-02, de 
fecha 19 de septiembre de 2002, Arts. 1 y 2. 

 
Descripción: Inversión 
 
 El transporte aéreo de pasajeros, carga y correspondencia 

entre destinos dentro del territorio nacional (cabotaje), queda 
reservado a las aeronaves que pertenezcan a personas 
naturales o empresas dominicanas. 

 
 Para efectos del párrafo anterior, las empresas se considerarán 

empresas dominicanas cuando su capital pertenezca por lo 
menos en un 51% a dominicanos y que por lo menos un 51% 
de sus administradores sean dominicanos. 

 
 Toda empresa que desempeñe funciones de operador, agente 

o consignatario de vuelos no regulares (charters), deberá estar 
constituida conforme a las leyes dominicanas, por lo menos el 
51% deberá pertenecer a dominicanos y deberá emplear 
nacionales dominicanos en la alta gerencia. 

 
 
Sector: Transporte Aéreo - Servicios Aéreos Especializados y 

Mantenimiento y Reparación de Naves 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.3) 
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Medidas: - Ley sobre Aeronáutica Civil, No. 505, de fecha 10 de 

noviembre de 1969, Arts. 79, 82 y 128. 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Quedan reservados para las personas naturales o jurídicas 

dominicanas los servicios aéreos de anuncios y publicidad, 
trabajos agrícolas, fumigación, prospección pesquera, taxis 
aéreos, filmación, fotografía y vigilancia. 

 
  La Dirección General de Aeronáutica Civil podrá expedir 

permisos provisionales a pilotos extranjeros que vengan al 
país a realizar servicios de trabajo aéreo de manera temporal, 
siempre y cuando se compruebe que no existe personal 
dominicano disponible para el servicio. 

 
 Los nacionales extranjeros podrán ejercer actividades 

aeronáuticas remuneradas solo si poseen licencias o 
certificados de aptitud expedidos en la República Dominicana 
o en un país extranjero en el cual los nacionales dominicanos 
con licencias o certificados de aptitud expedidos en la 
República Dominicana puedan ejercer actividades 
aeronáuticas remuneradas. 

 
 
Sector: Zonas Francas 
 
Obligaciones Afectadas: Requisito de Desempeño (Artículo10.9) 
 
Medidas: - Ley sobre Fomento de Zonas Francas, No. 8-90, de fecha 15 

de enero de 1990, Art. 17 
 
Descripción Inversión 
 
 Las empresas establecidas en las Zonas Francas de la 

República Dominicana no podrán introducir más del 20 
porciento de sus ventas totales de bienes o servicios en el 
territorio aduanero de la República Dominicana. 

 
 Esta medida disconforme dejará de existir a más tardar el 31 

de diciembre del 2009 de conformidad con el Artículo 3.4 
(Exención de Aranceles Aduaneros), párrafo 3. 
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Sector: Servicios de Exploración y Explotación de Petróleo 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Medidas: Ley sobre la Exploración, Explotación y Beneficios por 

Particulares de los Yacimientos de Petróleo y sus Derivados, 
los Hidrocarburos y demás Combustibles Similares, No. 
4532, del 30 de agosto de 1956, Art. 4. 

 
Descripción: Inversión 
 
 Los gobiernos soberanos extranjeros no podrán obtener el 

derecho para la exploración, explotación y beneficio del 
petróleo y demás sustancias hidrocarburadas, ni podrán ser 
admitidos como socios, asociados o accionistas por ninguna 
persona natural o empresa que disfrute de esos derechos. 

 
 
Sector: Pesca 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo10.3) 
 
Medidas: - Ley de Pesca, No. 5914, de fecha 22 de mayo del 1962, 

Arts. 15 (numeral 1), y 19 (literales a y b). 
 - Proyecto de Ley que crea el Consejo Dominicano de Pesca y 

Acuicultura, Art. 41. 
 
Descripción Inversión 
 
 Sólo las personas naturales domiciliadas en la República 

Dominicana o las empresas constituidas conforme a las leyes 
dominicanas podrán obtener permisos o licencias de pesca. 

 
 Para obtener un permiso de pesca, las embarcaciones de 

bandera extranjera deben estar previamente autorizadas por la 
Marina de Guerra y por la Dirección Nacional de Control de 
Drogas. 

 
 Sólo los nacionales dominicanos podrán dedicarse a la pesca 

artesanal dentro de las 54 millas náuticas de la costa. 
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Sector: Servicios Educativos 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 Presencial Local (Artículo 11.5) 
 
Medidas: -Ley sobre Educación Superior, Ciencia y Tecnología, No. 

139-01, de fecha 13 de agosto del 2001, Art. 44. 
 - Reglamento Orgánico para las Instituciones Educativas, 

No.66,97, del 28 de mayo de 1999, Art. 19.2 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios. 
 
 Los ciudadanos extranjeros, para ser docentes en un Centro 

Educativo en los niveles de parvulario, inicial, elemental, 
intermedio, secundario, técnico o universitario, deben ser 
residentes en la República Dominicana. 

 
 La Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología (SESCYT) puede rechazar una solicitud para la 
creación de una nueva institución de educación superior o 
instituto técnico o profesional si no existe una necesidad en el 
mercado de dicha institución o instituto. 

 
 Para mayor certeza, esta reserva no aplica al suministro de 

capacitación en idiomas extranjeros, programas de 
capacitación de empresas, comercial e industrial, programas 
de perfeccionamiento de destrezas y servicios de consultoría 
en educación, incluyendo apoyo técnico y desarrollo de 
currículos y programas. Tampoco aplica a instituciones de 
educación extranjeras que ofrezcan sus programas a través de 
instituciones ya establecidas en la República Dominicana. 

 
 
Sector: Sociedades Cooperativas 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Medidas: - Ley sobre Asociaciones Cooperativas, No. 127-64, de fecha 

27 de enero del 1964, Arts. 1, 50 y 51. 
 
Descripción: Inversiones 
 
 Las cooperativas son sociedades sin fines de lucro 

constituidas por personas naturales domiciliadas en la 
República Dominicana o empresas constituidas conforme a 
las leyes dominicanas. 

 



-679- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 Las cooperativas podrán aceptar nacionales extranjeros 

residentes en la República Dominicana como asociados en 
una proporción no mayor del 50 por ciento del total de su 
membresía y acciones. 

 
 
Sector: Loterías 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Medidas: - Ley que Estable una Renta Pública bajo la Denominación de 

Lotería Nacional, No. 5158, de fecha 25 de junio de 1959, 
Arts. 1,2 y 3. 

 
Descripción Comercio Transfroterizo de Servicios 
 
 La Lotería Nacional es la empresa estatal que opera y 

administra los juegos de lotería en la República Dominicana. 
Actualmente una empresa privada tiene una concesión 
exclusiva para proveer servicios de lotería electrónica en la 
República Dominicana. 

 
 De conformidad a la legislación dominicana, lotería es 

cualquier sistema usado para distribuir premios en dinero 
mediante sorteos entre personas que adquieran billetes con 
dicha finalidad. 

 
 
Sector: Distribución al Por Menor de Productos Farmacéuticos 
 
Obligaciones afectada: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Medidas: Ley General de Salud, Ley No. 42-01, de fecha 8 de marzo 

del 2001, Art. 103 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Los establecimientos farmacéuticos estarán situados a una 

distancia de por lo menos 500 metros uno de otro. Para 
propósitos de esta anotación, establecimiento farmacéutico 
significa farmacia, droguería o laboratorios de industria 
farmacéutica. 
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Sector: Servicios Incidentales a la Minería; Construcción y Manejo 

de Plantas Hidroeléctricas; Servicios de Transmisión, 
Comercialización y Distribución de Electricidad; Servicios 
Públicos de Irrigación; Manejo y Operación de Servicios de 
Distribución de Aguas y Sistemas de Drenaje (aguas 
servidas); Construcción, Operación y Administración de 
Puertos y Aeropuertos; y Operación de Loterías. 

 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Medidas: - Ley Minera de la República Dominicana, No. 146, de fecha 

4 de junio de 1971, Art. 3. 
 - Ley General de Electricidad, No. 125-01, de fecha 26 de 

julio del 2001, Art. 41. 
 - Ley sobre el Dominio de Aguas Terrestres y Distribución de 

Aguas Públicas, No. 5852, de fecha 29 de marzo de 1962, 
Arts. 17 y 18. 

 - Ley que Crea el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI), No. 6, de fecha 8 de septiembre de 1964, Art. 4. 

 - Ley que Establece una Renta Pública bajo la Denominación 
de Lotería Nacional, No. 5158, de fecha 25 de junio de 1959, 
Arts. 1 y 3. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Al otorgar concesiones para suplir los siguientes servicios: 
 
 • construcción o administración temporal de una planta 

de energía hidroeléctrica; 
 
 • construcción o administración temporal de un 

proyecto de transmisión eléctrica; 
 
 • distribución o comercialización de electricidad; 
 
 • servicios de irrigación o servicios de construcción, 

administración, operación o mantenimiento de 
distribución de agua o de alcantarillado. 

 
 • construcción, operación o administración de un puerto 

o aeropuerto; 
 
 • servicios incidentales a la minería; u 
 
 • operación de loterías; 
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 la República Dominicana se reserva el derecho de imponer 

limitaciones al número de suplidores de servicios, sea en 
forma de cuotas numéricas, monopolios, o suplidores 
exclusivos de servicios; o requerir el suministro de esos 
servicios a través de una empresa de propiedad conjunta (joint 
venture). 

 
 Para mayor certeza, cualquier otra condición sobre dicha 

concesión será consistente con este Tratado y a los suplidores 
de servicios de las otras Partes se les permitirá la obtención de 
dichas concesiones. 
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ANEXO I 
 

Lista de Honduras 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.03) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto N. 131, Constitución de la República, Título III, 

Capítulo II, Artículo 107 
 
 Decreto N° 90-1990, Ley para la Adquisición de Bienes 

Urbanos en las Áreas que delimita el Artículo 107 de la 
Constitución de la República, Artículos 1 y 4 

 
 Decreto No 968, Ley para la Declaratoria, Planeamiento y 

Desarrollo de las Zonas de Turismo, Titulo V, Capítulo V, 
Artículo 16 

 
Descripción: Inversión 
 
 Las tierras del Estado, la tierra común, y la tierra privada a 40 

kilómetros de las fronteras y las líneas costeras, y tales tierras 
en las islas, callos, arrecifes, escolladeros, peñones, sirtes y 
bancos de arena en Honduras, se pueden adquirir, poseer, o 
sostener solamente bajo cualquier título por los nacionales de 
Honduras por nacimiento, por las empresas constituidas 
completamente por los nacionales de Honduras, y por las 
instituciones del Estado. 

 
 No obstante el párrafo anterior, cualquier persona puede 

adquirir, poseer, sostener, o arrendar hasta por 40 años (que 
puedan ser renovados) tierras urbanas en tales áreas a 
condición de que sea certificado y aprobado con fines 
turísticos, desarrollo económico o social, o para el interés 
público por la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Turismo. 

 
 Cualquier persona que adquiera, posea, o sostenga los 

asimientos de tal tierra urbana pueden transferir esa tierra 
solamente previa autorización de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Turismo. 
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Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3 ) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 10.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No. 131, Constitución de la República de Honduras, 

Título VI, Capítulo I, Artículo 337 
 
 Acuerdo No. 345-92, Reglamento de la Ley de Inversiones, 

Capítulos I y VI, Artículos 3 y 49 
 
Descripción: Inversión 
 
 La industria y el comercio en pequeña escala, se reserva a las 

personas hondureñas. 
 
 Los inversionistas extranjeros no podrán dedicarse a la 

industria y el comercio en pequeña escala, a menos que sean 
ciudadanos naturalizados y su país de origen otorgue la 
reciprocidad. 

 
 “Industria y comercio en pequeña escala” se define como la 

empresa con capital menor a 150,000.00 Lempiras, 
excluyendo terrenos, edificios, y vehículos. 

 
 
Sector: Todos los sectores 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 10.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No. 65-87, de fecha 20 de mayo de 1987, Ley de 

Cooperativas de Honduras, Titulo II, Capítulo I, Artículos 18 
y 19. 

 
  Acuerdo No 191-88 de fecha 30 de mayo de 1988, 

Reglamento de la Ley de Cooperativas de Honduras, Artículo 
34(c ) y (d) 

 
Descripción: Inversión 
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 Las cooperativas no hondureñas podrán establecerse en 

Honduras previa autorización del Instituto Hondureño de 
Cooperativas de Honduras, dicha autorización se concederá 
siempre y cuando exista: 

 
 (a) La reciprocidad en el país de origen, y 
 
 (b) La cooperativa no hondureña tenga, cuando menos un 

representante legal permanente en Honduras. 
 
 
Sector: Agentes y Agencias Aduaneras 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 212-87, Ley de Aduanas Título IX, Capítulo I, 

Sección Primera y Tercera, Artículos 177 y 182 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Los agentes aduaneros con licencia deben ser nacionales 

hondureños por nacimiento. 
 
 Los empleados del agente aduanero, que lleven a cabo 

gestiones a nombre del agente aduanero, también deberán ser 
nacionales hondureños por nacimiento. 

 
 
Sector: Agrícola 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Acuerdo No 2124-92, Reglamento de Adjudicación de Tierras 

en la Reforma Agraria, Artículos 1 y 2 
 
Descripción: Inversión 
 
 Los beneficiarios de la reforma agraria deberán ser nacionales 

hondureños por nacimiento en forma individual u organizados 
en cooperativas de campesinos u otras empresas campesinas. 
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Sector: Servicios de Comunicaciones- Correos 
 
Obligaciones afectadas: Acceso a mercado (Artículo 11. 4 ) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 120-93 Ley Orgánica de la Empresa de Correos 

de Honduras, Artículos 3 y 4 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 La operación del servicio de correos en Honduras esta 

reservado exclusivamente a la Empresa Hondureña de 
Correos (HONDUCOR).1 

 
 
Sector: Radio, televisión y periódicos 
 
Obligaciones afectadas: Alta Dirección Empresarial y Juntas Directivas (Artículo 

10.10) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 131, Constitución de la República de Honduras, 

Capítulo II, Artículo 73, párrafo tercero 
 
 Decreto No 6, Ley de Emisión del Pensamiento, Capítulo IV, 

Artículo 30 
 
 Decreto No 759, Ley del Colegio de Periodistas de Honduras, 

Artículo 8, reformado por Decreto No 79 del 1ero de enero 
de 1981 

 
Descripción: Inversión 
 
 Solamente los nacionales hondureños por nacimiento pueden 

ejercer altos cargos de dirección de los periódicos impresos o 
medios de noticias de libre transmisión (radio y televisión), 
incluida la orientación intelectual, política y administrativa de 
los mismos.2 

 
 
 

1 Sin embargo, esta exclusividad no se aplica a los servicios de entrega inmediata 
2 Esto no aplica a los periódicos impresos o los medios noticiosos establecidos fuera de Honduras 
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Sector: Telecomunicaciones 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 185-95, Ley Marco del Sector 

Telecomunicaciones Capítulo I, Artículo No. 26 
 
 Acuerdo No. 141-2002 de fecha 26 de diciembre del 2002, 

Reglamento General de la Ley Marco del Sector de 
Telecomunicaciones, Titulo III, Capítulo I, Artículo 93 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Los gobiernos extranjeros no podrán participar en forma 

directa en la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

 
 
Sector: Telecomunicaciones 
 
Obligaciones afectadas: Acceso a Mercado (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No. 244-98 del 2 de octubre de 1998, Artículo 1 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 La Empresa Hondureña de Telecomunicaciones 

(HONDUTEL) tiene el derecho exclusivo de proveer en todo 
el territorio de la República de Honduras, los servicios de 
telecomunicaciones nacionales e internacionales, tales como: 
servicios portadores, telex, telefonía y telegrafía, incluyendo 
los servicios de telegrafía en aquellos lugares donde no haya 
otro medio de comunicación con el resto del país. 
HONDUTEL se beneficia de ese derecho de exclusividad 
hasta el 24 de diciembre 2005 para prestar dichos servicios. 

 
Calendario de reducción: A partir del 25 de diciembre del 2005, HONDUTEL ya no 

gozará el derecho exclusivo de proveer los servicios de 
telecomunicaciones nacionales e internacionales, a lo largo 
del territorio nacional de Honduras, tales como: servicios 
portadores, telex, telefonía y telegrafía, incluyendo los 
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servicios de telegrafía en aquellos lugares donde no haya otro 
medio de comunicación con el resto del país. 

 
 
Sector: Servicios de construcción o consultoría y servicios de 

ingeniería conexos- Ingeniería Civil 
 
Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11. 2) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 11. 3) 
 Acceso a Mercado (Artículo 11.4) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 47- 1987, Ley Orgánica del Colegio de 

Ingenieros Civiles de Honduras 
 
 Reglamento de la Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros 

Civiles de Honduras, Artículos 100 (A)- (D) y 101 
 
 Decreto No 753, Ley Orgánica del Colegio de Arquitectos de 

Honduras, Artículos 37 (b), (c), (d), (g), y (h) 
 
 Reglamento de la Ley Orgánica del Colegio de Arquitectos de 

Honduras, Artículos 4(h), 7(a), (c ), (d) y (h), 13, 68 y 69 
 
 Decreto No 902 , Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros 

Mecánicos, Electricistas y Químicos de Honduras, Artículo 
40 ( c), (d) y(h) 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Las empresas de consultorías y de construcción deben 

organizarse de conformidad con las leyes de Honduras para 
ser miembros del Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras 
(CICH) y para desempeñar proyectos de ingeniería civil en 
Honduras. Para mayor certeza, empresas de consultoría y 
construcción constituidas bajo la ley de un país extranjero 
pueden registrarse provisionalmente con el CICH para 
realizar proyectos específicos de ingeniería civil. Cuotas de 
inscripción más elevadas se aplicarán a las empresas 
extranjeras. Además, el personal extranjero debe estar 
autorizado por el CICH para poder trabajar en tales proyectos. 
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Sector: Servicios de Distribución- Productos derivados del Petróleo 

(combustible líquido, aceite automotriz, Diesel, Kerosén, y 
LPG) 

 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3 ) 
 Presencia local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno : Central 
 
Medidas: Decreto No 549, Ley de Representantes, Distribuidores y 

Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, Capítulo I y 
VI, Artículos 4 y 25 

 
 Decreto No 804, reforma el Artículo 4 de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras 

 
Descripción : Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Solamente nacionales hondureños y empresas constituidas 

bajo la ley hondureña pueden ser autorizadas para vender 
productos derivados del petróleo. Las empresas deben ser 
poseídas por los menos en un 51 por ciento por nacionales 
hondureños. 

 
 
Sector: Electricidad 
 
Obligaciones afectadas: Acceso a Mercado (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 158-94 de fecha 26 de noviembre de 1994, Ley 

Marco del Sub Sector Eléctrico, Capítulo V, Artículo 15 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Únicamente el Gobierno de Honduras, a través de la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica, puede realizar la transmisión 
de energía eléctrica, conducción de la operación del sistema 
de transmisión y centro de despacho. 

 
 
 
 
 

 



-689- 
_________________________________________________________________________ 
 
Sector: Loterías 
 
Obligaciones afectadas: Acceso a Mercado (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 438, de fecha 23 de abril de 1977, Artículo 5 (c), 

Ley Orgánica de Patronato Nacional de la Infancia 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 El Patronato Nacional de la Infancia (PANI) exclusivamente 

administra la lotería nacional. 
 
 
Sector : Servicios de Educación - Servicios privados de educación 

preescolar, primaria y secundaria 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10 ) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 131, Constitución de la República, Título III, 

Capítulo VIII, Artículos 34, 166 y 168 
 
  Decreto No 79, Ley Orgánica de Educación, Artículos 64 y 

65 
 
  Decreto No 136- 97, Ley del Estatuto del Docente, Artículos 7 

y 8 
 
 Acuerdo Ejecutivo No 0760 -5E-99, Reglamento General del 

Estatuto del Docente, Artículo 6 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 El director o el supervisor de una escuela debe ser un nacional 

hondureño por nacimiento. 
 
 Los maestros en todos los niveles del sistema educativo deben 

ser nacionales hondureños por nacimiento. Los nacionales 
extranjeros pueden, sin embargo, enseñar materias 
particulares en los niveles de educación media o secundaria si 
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no hay tales nacionales hondureños disponibles para enseñar 
tales materias. No obstante de la frase anterior, los nacionales 
extranjeros pueden enseñar la Constitución, educación cívica, 
geografía, y la historia de Honduras solamente si hay 
reciprocidad para nacionales hondureños en su país de origen. 

 
 Las escuelas privadas en todos los niveles deben estar 

constituidas bajo ley de Honduras. Para mayor certeza, no hay 
restricciones en la propiedad extranjera de tales escuelas. 

 
 
Sector: Servicios de Entretenimiento- Músicos 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 123 de fecha 23 de octubre de 1968, Ley de 

Protección a los Artistas Musicales, Artículos 1- 4 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
  No obstante la medida supra, Honduras acuerda que los 

artistas musicales extranjeros que desean presentar 
espectáculos en Honduras ya sea en forma individual o en 
conjunto deberán pagarle al Sindicato de Artistas de 
Honduras un cinco por ciento de sus honorarios y el 
empresario o arrendatario deberá, si es posible, contratar para 
el mismo espectáculo artistas musicales locales del país. 

 
  Para mayor certeza, los artistas musicales extranjeros deberán 

registrase en el Sindicato de Artistas de Honduras para cada 
interpretación en Honduras 

 
 
Sector: Campeonatos y Servicios de juegos de fútbol 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 11. 2) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 11. 3) 
 Presencia local (Artículo 11. 5) 
 
Nivel de Gobierno:  Central 
 
Medidas: Reglamento de Campeonatos y Competencias Liga Nacional 

de Fútbol No Aficionado de Primera División, Artículos 9 y 
10 
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Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Los nacionales extranjeros que son jugadores de la Liga 

Nacional de Fútbol de Honduras deben ser residentes 
temporales en Honduras. Cada equipo en tal liga debe 
inscribir un máximo de cuatro jugadores extranjeros, siendo 
uno de ellos obligatoriamente un nacional de algún país de 
Centroamérica. 

 
 
Sector: Servicios Esparcimiento, culturales y deportivos - Casinos de 

juegos de envite o azar (abarca juegos de ruleta, damas, 
baraja, punto y banca, bacará máquinas tragamonedas y otros 
similares) 

 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Presencia local (Artículo 11. 5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 488, de fecha 16 de febrero de 1977, Ley de 

Casinos de Juegos de Envite o Azar, Artículo 3 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
  Solamente nacionales hondureños por nacimiento y las 

empresas organizadas bajo la ley de Honduras pueden operar 
un casino. 

 
 
Sector: Servicios Ambientales 
 
Obligaciones afectadas: Acceso a Mercado (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 134-90, Ley de Municipalidades, Artículo 13 ( 3) 

y (4) 
 
 Decreto No 104-93, Ley General del Ambiente, Artículos 29 y 

67 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
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 Solamente el Estado, a través de sus municipalidades, puede 

proveer servicios públicos de distribución de agua, 
tratamiento de desechos y servicios de sanidad e higiene. Para 
mayor certeza, las municipalidades son responsables de la 
construcción de acueductos, del mantenimiento y la 
administración del agua potable, alcantarillado sanitario, 
drenaje y la promoción y desarrollo de proyectos 
relacionados. 

 
 
Sector: Distribución, Venta al por mayor y Venta al por menor – 

Armas – municiones y otros artículos relacionados 
 
Obligaciones afectadas: Acceso a Mercado (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 131, Constitución de la República, Título V, 

Capítulo X, Artículo 292 
 
 Decreto No 80-92, Ley de Inversiones, Capítulo VI, Artículo 

16 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 La distribución a nivel mayorista y minorista de los siguientes 

artículos esta reservado exclusivamente a las Fuerzas 
Armadas de Honduras : 

 − municiones; 
 − aeroplanos de Guerra, 
 − fusiles militares, 
 − toda clase de pistolas y Revólveres, calibre 41 o mayor; 
 − pistolas reglamentarias del Ejército de Honduras; 
 − silenciadores para toda clase de armas de fuego; 
 − armas de fuego; 
 − accesorios y municiones; 
 − cartuchos para armas de fuego; 
 − aparatos y demás accesorios indispensables para la carga de 

cartuchos; 
 − pólvora, explosivos, fulminantes y mechas; 
 − mascaras protectoras contra gases asfixiantes; 
 − escopetas de viento. 
 
 Para mayor certeza el uso de explosivos con fines comerciales 

puede ser autorizado por la autoridad competente de 
Honduras. 

 



-693- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
Sector : Servicios de Investigación y Seguridad 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No. 156-98, Ley Orgánica de la Policía Nacional, 

Artículo 91 
 
Descripción: Inversión 
 
 Para establecerse en Honduras, las empresas extranjeras de 

seguridad privada deben asociarse con empresas hondureñas 
dedicadas a la misma actividad y designar a un nacional 
hondureño por nacimiento como alto ejecutivo. 

 
 
Sector : Industria Pesquera 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 154, Ley de Pesca, Capítulos IV , Artículos 20, 26 

y 29 
 
Descripción : Inversión 
 
 Solamente los hondureños nacionales residentes en Honduras 

y las empresas constituidas según la ley de Honduras, que 
sean propiedad en por lo menos el 51% de nacionales 
Hondureños pueden realizar pesca comercial en aguas, mares, 
ríos y lagos situados en Honduras. Para mayor certeza, 
solamente las embarcaciones con bandera hondureña pueden 
realizar actividades de pesca comercial en aguas territoriales 
de Honduras. 

 
 Para mayor certeza, solamente nacionales hondureños por 

nacimiento podrán ser capitanes de embarcaciones de pesca 
comercial. 
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Sector: Servicios Profesionales 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 11. 2) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Presencia local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno : Central 
 
Medidas: Decreto No 131, Constitución de la República de Honduras, 

Capítulo VIII, Artículo No 177 
 
 Reglamento para el Reconocimiento de Estudios 

Universitarios e Incorporación de Profesionales, Artículos 2, 
11 y 18 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 No obstante las medidas existentes relacionadas con los 

requisitos del ejercicio profesional, incluyendo las medidas 
supra, Honduras acuerda que la autorización para el ejercicio 
profesional será otorgada sobre la base de los principios de 
reciprocidad. 

 
 Honduras acuerda que si una jurisdicción en los Estados 

Unidos reconoce un grado profesional otorgado por 
instituciones educativas hondureñas, entonces Honduras 
reconocerá el grado profesional equivalente otorgado por una 
institución educativa de los Estados Unidos. 

 
 Asimismo, Honduras acuerda que si una jurisdicción en los 

Estados Unidos permite que los nacionales hondureños 
soliciten y reciban una licencia o certificado para la prestación 
de un servicio profesional, entonces Honduras permitirá que 
nacionales de los Estados Unidos soliciten y reciban una 
licencia o certificado equivalente. 

 
 Para mayor certeza, los párrafos anteriores no otorgan 

automáticamente el reconocimiento de grados profesionales o 
del derecho del ejercicio profesional, ni eliminan el requisito 
de nacionalidad para ciertas profesionales reservadas 
exclusivamente para los nacionales hondureños, como lo 
indicado en los Anexos I o II. 

 
 Adicionalmente, el colegio profesional correspondiente en 

Honduras, reconocerá una licencia otorgada por una 
jurisdicción en los Estados Unidos, y permitirá al beneficiario 
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de esa licencia registrarse en ese Colegio y ejercer esa 
profesión en Honduras en forma temporal sobre la base de la 
licencia otorgada por una jurisdicción en los Estados Unidos, 
en los casos siguientes: 

 
  (a) que ninguna institución académica en Honduras 

ofrezca un curso de estudio que permita el ejercicio 
profesional en Honduras, 

 
 (b) el poseedor de la autorización es un experto 

reconocido en el campo profesional; o 
 
  (c) permitiendo al profesional ejercer en Honduras, 

avanzara- a través del entrenamiento, demostración, u 
otra oportunidad - el desarrollo de esa profesión en 
Honduras. 

 
 
Sector: Transporte Aéreo 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículos 10. 3 ) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 146, Ley de Aeronáutica Civil, Capítulo X, 

Sección segunda, tercera y cuarta, Artículo 80 
 
Descripción: Inversión 
 
 Solamente los nacionales Hondureños y las empresas 

constituidas bajo la ley hondureña pueden proveer servicios 
nacionales e internacionales de transporte aéreo comercial 
mediante una aeronave bajo bandera Hondureña. 

 
 Tales empresas deben estar bajo el control y ser propiedad por 

lo menos en un 51 por ciento de nacionales Hondureños. 
 
 
Sector: Transporte Aéreo 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 11. 3 ) 
 Presencia local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
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Medidas: Decreto No 146, Ley de Aeronáutica Civil, Capítulo X, 

Sección segunda, tercera y cuarta, Artículos 37, 125 y 
126 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Los servicios privados aéreos de transporte especializados por 

remuneración solo pueden ser prestados por nacionales 
hondureños o empresas constituidas de conformidad con las 
legislación de Honduras y deben ser autorizados por la 
Secretaría de Obras Públicas Transporte y Vivienda. 

 
 A falta de personal Hondureño para realizar dichas 

actividades, pilotos extranjeros u otro personal técnico pueden 
ser permitidos a ejercer dichas actividades, dando preferencia 
a personal calificado de cualquier país de Centroamérica. 

 
 
Sector: Transporte Marítimo- Navegación de Cabotaje 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11. 2) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 Presencia local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 167-94, Ley Orgánica de la Marina Mercante 

Nacional, de fecha 2 de enero de 1995, Título II, III, Capítulo 
VII, Artículo 40 

 
 Acuerdo No. 000764, Reglamento de Transporte Marítimo de 

fecha 13 de diciembre de 1997, Artículo 6 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 La navegación de cabotaje con finalidad mercantil está 

reservada a buques mercantes hondureños. Excepcionalmente 
cuando no existan buques mercantes hondureños o no se 
encuentren disponibles y por el tiempo que perdure tal 
circunstancia, la Dirección General de la Marina Mercante 
podrá autorizar que buques mercantes extranjeros presten 
servicios de cabotaje en Honduras. En tales circunstancias se 
dará preferencia a embarcaciones que portan bandera de 
países de América Central. 
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 Las embarcaciones mercantes Hondureñas deben estar 

constituidas de conformidad con las leyes de Honduras, y 
como mínimo un 51 por ciento de su capital social suscrito y 
pagado debe ser propiedad de nacionales hondureños y la 
empresa debe estar domiciliada en Honduras. 

 
 
Sector: Transporte Terrestre 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Acceso a Mercado (Articulo 11.4) 
 Presencia local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 319- 1976, Ley de Transporte Terrestre, Artículos 

3, 5, 17, 18, 27 y 28 
 
  Acuerdo No 200, Reglamento de la Ley de Transporte 

Terrestre, Artículos 1, 7,32, 33 y 34 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Los servicios domésticos de transporte terrestre públicos de 

pasajeros y los servicios de transporte de carga pueden ser 
prestados solamente por los nacionales de Honduras y las 
empresas constituidas bajo ley de Honduras en que por lo 
menos el 51 por ciento del capital sea poseído por nacionales 
hondureños Es necesario obtener un certificado de operación 
de la Dirección General de Transporte de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y 
Vivienda (SOPTRAVI), el cual está sujeto a una prueba de 
necesidad económica. 

 
 Los servicios internacionales de transporte terrestre públicos 

de pasajeros y los servicios de transporte de carga pueden ser 
prestados por nacionales extranjeros y por empresas 
constituidas bajo leyes de un país extranjero en base a la 
reciprocidad, pero la autorización para rutas particulares se 
otorgará de preferencia a los nacionales de Honduras y a las 
empresas constituidas bajo ley de Honduras. 
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Sector: Transporte- ferrocarril 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Altos Ejecutivos y Directores (Artículo 10.10) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No. 48, Ley Constitutiva del Ferrocarril Nacional de 

Honduras, Capítulos I y VIII, Artículo 32 y Artículo 12 
(reformado mediante Decreto No. 54). 

 
Descripción: Inversión 
 
 El Ferrocarril Nacional de Honduras podrá vender sus 

empresas subsidiarias a empresarios particulares de 
nacionalidad hondureña y a empresas constituidas bajo la 
legislación de Honduras. 

 
 Para ser gerente de alto nivel del Ferrocarril Nacional de 

Honduras, se requiere ser nacional hondureño por nacimiento. 
 
 
Sector: Otros Servicios Comerciales - Almacenes Generales de 

Depósito 
 
Obligaciones afectadas: Acceso a Mercado (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Acuerdo No 1055, Reglamento de los Almacenes Generales 

de Depósitos, Artículo 3 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Solamente las empresas constituidas de conformidad con las 

leyes de Honduras con capital fijo y con el único propósito de 
prestar servicios de almacenamiento están autorizadas para 
prestar tales servicios. 

 
 
Sector: Servicios de Consultoría en Administración de Empresas 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Acceso a mercado (Artículo 11.4) 
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Nivel de Gobierno : Central 
 
Medidas Vigentes: Decreto No 900, Ley Orgánica del Colegio de 

Administradores de Empresas de Honduras, Artículos 61- E y 
61-F 

 
 Reglamento de Ley Orgánica del colegio de Administradores 

de Empresas de Honduras, Artículos 96, 111,113 y 114 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Los nacionales extranjeros pueden celebrar contratos para 

proporcionar servicios de consultoría en administración de 
empresas después de que hayan obtenido la autorización del 
contrato por el Colegio de Administradores de Empresas de 
Honduras. 

 
 Las empresas constituidas bajo ley extranjera pueden celebrar 

contratos para prestar servicios de consultoría en 
administración de empresas después de haber obtenido la 
autorización del contrato por el Colegio de Administradores 
de Empresas de Honduras, si tales servicios no están de otra 
manera disponibles en Honduras o debido a necesidades 
contractuales. Para proporcionar tales servicios, tales 
empresas deben formar una sociedad con compañías 
hondureñas que estén debidamente registradas en Colegio de 
Administradores de Empresas de Honduras. 

 
 Los nacionales extranjeros y las empresas constituidas bajo 

ley extranjera deben pagar los cargos de registro más elevados 
que aquellos impuestos a los nacionales hondureños y a las 
empresas constituidas conforme a la ley de Honduras. 

 
 
Sector: Servicios de Consultoría Económicos 
 
Obligaciones afectadas: Presencia local (Artículo 11.5 ) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida Vigentes: Decreto No 1002, Ley Orgánica del Colegio Hondureño de 

Economistas, Artículo 58 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
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 Para prestar los servicios de consultoría en materia económica 

en el territorio de Honduras, las empresas extranjeras de 
consultaría económica deberán estar representadas por un 
miembro del Colegio Hondureño de Economistas. 

 
 
Sector: Ingeniería Agrícola y Agronomía 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 11.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas Vigentes: Decreto No 148-95, Ley Orgánica del Colegio de 

Profesionales en Ciencias Agrícolas de Honduras, Artículo 5 
 
  Reglamento de la Ley Orgánica del Colegio de Profesionales 

en Ciencias Agrícolas de Honduras, Artículo 9 y Tabla de 
Pagos al COLPROCAH 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Los agrónomos y los ingenieros agrícolas extranjeros estarán 

sujetos a cuotas de registro en la asociación de profesionales 
más elevadas, que las que se les impone a los ingenieros 
agrícolas y los agrónomos hondureños. 

 
 
Sector: Ingenieros forestales 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencia local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas Vigentes: Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros Forestales de 

Honduras, Artículo 66 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Las empresas de consultoría en ingeniería forestal 

constituidas bajo ley extranjera deben contratar a nacionales 
hondureños que son miembros del Colegio de Ingenieros 
Forestales de Honduras en una proporción significativa al 
tamaño del proyecto. 
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Sector: Médicos Veterinarios 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación Mas Favorecida (Articulo 11.3) 
 Presencia local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas Vigentes: Ley Orgánica del Colegio de Veterinarios de Honduras, 

Artículo 12. 
 
 Reglamento de la Ley Orgánica del Colegio del Colegio de 

Médicos Veterinarios de Honduras, Artículo 5 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Las empresas extranjeras que deseen proporcionar servicios 

veterinarios en Honduras deben estar constituidas bajo ley de 
Honduras. Los veterinarios extranjeros pueden estar sujetos a 
cuotas más elevadas en el registro profesional que la que 
deben pagar los veterinarios de Centroamérica. 

 
 
Sector: Microbiólogos y Clínicos 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas Vigentes: Reglamento de Inscripción del Colegio de Microbiólogos y 

Químicos Clínicos. Artículos 5, 6 y 8 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Los microbiólogos y clínicos extranjeros deberán pagar una 

cuota más alta en el registro que los microbiólogos y clínicos 
hondureños. 

 
 
Sector: Notarios 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2 ) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
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Medidas Vigentes: Decreto No 277- 2002 , Ley del Notariado del 16 de agosto 

del 2002, Artículo 4 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Los notarios deben ser nacionales hondureños. 
 
 
Sector: Servicios de energía eléctrica 
 
Obligaciones afectadas: Acceso a mercado (Artículo 11. 4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 158- 94, Ley Marco del Sub-sector eléctrico, 

Artículo 23 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Para poder establecerse en Honduras y poder prestar servicios 

de distribución de energía eléctrica, una empresa debe estar 
constituida como una empresa mercantil con acciones 
nominales. 

 
 
Sector: Telecomunicaciones 
 
Obligaciones afectadas: Acceso a mercado (Artículo 11.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 80-2003, Artículo 1 (3.5) 
 
 Decreto Ejecutivo No PCM-018-2003, de fecha 2 de octubre 

del 2003, Artículo 1, numeral IV (a), Decreto No 109-2003 de 
fecha 24 de octubre del 2003, Artículo 1, numeral IV(a) 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), 

no podrá autorizar operadores adicionales para telefonía 
móvil hasta diciembre del 2005. CONATEL autorizará por lo 
menos un operador adicional después de esa fecha. 
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Sector: Contadores Públicos 
 
Obligaciones afectadas: Presencia local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 19-93, Ley Orgánica del Colegio de 

Profesionales Universitarios en Contaduría Pública, Artículo 
23. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Cualquier persona que desee establecerse en Honduras y 

prestar los servicios de contabilidad publica se debe constituir 
conforme las leyes de Honduras. 

 
 
Sector: Arquitectos 
 
Obligaciones afectadas: Presencia local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Reglamento Interno del Colegio de Arquitectos de Honduras, 

Artículo 7(c) y (d) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Las empresas organizadas bajo ley extranjera deben designar 

un miembro del Colegio de Arquitectos de Honduras (CAH) 
como su representante previo a registrarse con el CAH para 
proporcionar servicios de arquitectura en Honduras. Para 
mayor certeza, las empresas organizadas bajo ley extranjera 
pueden registrarse solamente para proyectos específicos. 
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ANEXO I 
 

Lista de Nicaragua 
 
 
Sector: Músicos y Artistas 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 11.3) 
 
Medidas: Ley de Promoción a las Expresiones Artísticas Nacionales y 

de Protección a los Artistas Nicaragüenses. Ley No. 215, 
publicada en La Gaceta No. 134 del 17 de Julio de 1996. 
Artículos 14, 23, 24, 25 y 31. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Todo artista o grupo musical extranjero, sólo podrá presentar 

espectáculos en Nicaragua mediante contrato previo. 
 
 Los artistas extranjeros que realicen espectáculos o revistas de 

carácter comercial, incluirán en su programa, la participación 
de un artista o grupo nicaragüense de similar actuación. 

 
 Si el artista o grupos artísticos no desearen incluir la 

participación del artista nacional en su programa, deberá 
pagar el 1% sobre el ingreso neto del espectáculo al Instituto 
Nicaragüense de Cultura, a menos que el país de origen de 
los artistas o grupos extranjeros no imponga un impuesto 
similar a artistas o grupos artísticos nicaragüenses. 

 
 Los extranjeros a los que se les adjudicare el diseño y la 

construcción de monumentos públicos, pictóricos o 
escultóricos que se erijan en Nicaragua, deberán realizarlo en 
asociación con artistas nicaragüenses. 

 
 
Sector: Turismo – Hoteles, Restaurantes, Guías Turísticos, Rent-a-

Car y otras actividades relacionadas con el turismo. 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Medidas: Ley de Incentivos a la Industria Turística de la República de 

Nicaragua, Ley No. 306, publicada en La Gaceta No. 117, 
del 21 de Junio de 1999. Artículos 16.1 y 16.2 
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 Reglamento de Empresas y Actividades Turísticas de 

Nicaragua, publicada en La Gaceta No. 99 del 28 de Mayo 
del 2001. Artículos 16 y 17 

 
 Reglamento de los Operadores de Viajes de Nicaragua, 

publicado en La Gaceta No. 100 del 29 de Mayo del 2001. 
Artículo 8. 

 
 Reglamento que regula la actividad de las empresas 

arrendadoras de Vehículos Automotrices y Acuáticos (Rent a 
Car), publicado en La Gaceta No. 108 del 08 de junio del 
2001. Artículo 9. 

 
 Reglamento de Guías de Turistas, publicado en La Gaceta 

No. 40 del 26 de febrero del 2001. Artículo 9. 
 
 Reglamento de Agencias de Viajes de Nicaragua, publicado 

en La Gaceta No. 96 del 21 de Mayo del 2001. Artículo 5. 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Para proporcionar servicios turísticos en Nicaragua, una 

empresa debe estar organizada bajo las leyes de Nicaragua; y 
un nacional extranjero debe residir en Nicaragua o designar 
un representante legal en Nicaragua. 

 
 Este párrafo no se aplica a la prestación de servicios turísticos 

durante un crucero. 
 
 Los guías turísticos deben ser de nacionalidad nicaragüense. 
 
 
Sector: Servicios Relacionados con la Construcción 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Medidas: Ley Reguladora de la Actividad de Diseño y Construcción, 
 Decreto No. 237 del 1 de Diciembre de 1986. Artículos 2, 4 y 

6. 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Para proporcionar servicios de construcción en Nicaragua una 

empresa debe estar organizada de conformidad con la 
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legislación de Nicaragua; y un nacional extranjero debe 
residir en Nicaragua o designar un representante legal en 
Nicaragua. 

 
 
Sector: Distribución de fuegos artificiales, armas de fuegos y 

municiones. 
 
Obligación Afectada: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Medidas: Reglamento de la ley de la Policía Nacional, Decreto No. 26-

96, publicado en La Gaceta No. 32 del 14 de Febrero de 
1996. Artículo 76 y Artículo 77 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Para comercializar fuegos artificiales, armas de fuego y 

municiones en Nicaragua, una empresa extranjera debe estar 
organizada de conformidad con la legislación de Nicaragua; y 
un nacional extranjero debe residir en Nicaragua. 

 
 
Sector: Servicio de Seguridad Privada 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencial Local (Artículo 11.5) 
 
Medidas: Manual de la Vigilancia Civil, No. 001 del 6 de Julio de 1998. 

Artículo 6. 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Una empresa debe establecerse en Nicaragua para operar 

como compañía de guardias de seguridad privada. Las 
personas naturales que sirvan como guardias armados, deben 
ser de nacionalidad nicaragüense. 

 
 
Sector: Radiodifusión Sonora, Televisión de Libre Recepción 
 
Obligación Afectada: Trato Nacional (Artículo 10.3 y 11.2) 
 
Medidas: Ley de Reforma a la Ley No. 200, “Ley General de 

Telecomunicaciones y Servicios Postales”, Ley No. 326 
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Publicada en La Gaceta No. 244 del 22 de Diciembre del 
1999. Artículo 1. 

 
 Reglamento del Servicio de Radiodifusión televisiva. Acuerdo 

Administrativo No. 07-97, Publicado en La Gaceta No. 228, 
del 28 de Noviembre de 1997. Artículo 12. 

 
Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Una licencia para operar servicios de radiodifusión sonora y 

de transmisión televisiva de libre recepción (conocidos en la 
legislación nicaragüense como “medios de comunicación 
social”), sólo se otorgarán a personas nicaragüenses. En el 
caso de empresas los nacionales nicaragüenses deberán ser 
propietarios del cincuenta y uno por ciento (51%) del capital. 

 
 
Sector Comunicaciones – Servicios profesionales de Radiodifusión y 

Televisión. 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 11.3) 
 
Medidas: En radiodifusoras y Televisiones del País, únicamente 

locutores nicaragüenses podrán ser utilizados para las 
narraciones de programas deportivos. Decreto No. 66, 
publicado en La Gaceta No. 256 del 10 de Noviembre de 
1972. Artículos 1 y 3. 

 
Descripción : Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Las empresas que proporcionan servicios de radiodifusión y 

televisión en Nicaragua únicamente podrán utilizar los 
servicios profesionales de locutores nicaragüenses para la 
narración, comentarios y difusión en vivo de programas 
deportivos o comerciales de la misma índole. 

 
 No obstante lo establecido anteriormente, los extranjeros 

podrán trabajar como locutores si las leyes en sus propios 
países permiten que los nacionales nicaragüenses presten 
dichos servicios. 

 
 No se aplicarán las disposiciones de esta medida para la 

difusión de programas por parte de locutores extranjeros cuya 
transmisión de dichos programas sea dirigida exclusivamente 
a otros países. 
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Sector: Distribución de Electricidad 
 
Obligaciones Afectadas: Presencia Local (Artículo 11. 5) 
 
Medidas: Ley de la Industria Eléctrica. Ley No. 272, publicada en La 

Gaceta No.74 del 23 de Abril de 1998. Artículo 4 y 76. 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Para participar en la distribución de la energía eléctrica, 

unaempresa debe estar organizada bajo las leyes de 
Nicaragua. 

 
 
Sector : Servicios Incidentales a la Minería - Hidrocarburos 
 
Obligaciones Afectadas: Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Medidas: Ley Especial de Exploración y Explotación de 

Hidrocarburos. Ley No. 286, publicada en La Gaceta No. 109 
del 12 de Junio de 1998. Artículo 11. 

 
 Reglamento a la Ley Especial de Exploración y Explotación 

de Hidrocarburos, Decreto No. 43-98, publicado en La 
Gaceta No. 117 del 24 de Junio de 1998. Artículos 5 y 6. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Una empresa que provee servicios de exploración y análisis 

de hidrocarburos deberá organizarse bajo las leyes de 
Nicaragua. Los extranjeros que deseen realizar estudios de 
investigaciones de hidrocarburos, tales como geológicos, 
geofísicos, levantamiento de planos topográficos, trabajos 
sísmicos o estudios geoquímicas deben designar un 
representante legal con domicilio permanente en Nicaragua. 

 
 
Sector: Servicios Incidentales a la Minería -Minerales metálicos y no 

metálicos 
 
Obligaciones Afectadas: Presencia Local (Artículo 11. 5) 
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Medidas: Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial de Exploración y 

Explotación de Minas, Decreto No. 119 –2001, publicado en 
La Gaceta No. 4 del 07 de Enero del 2002. Artículo 31. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Para obtener una concesión para la exploración de minerales 

metálicos y no metálicos en Nicaragua, una empresa 
extranjera debe estar organizada de conformidad con la 
legislación nicaragüense; y un nacional extranjero no 
residente en Nicaragua, debe designar un representante legal 
con domicilio en Managua, Nicaragua. 

 
 
Sector: Pesca, acuicultura y actividades relacionadas con la pesca 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4 y 11. 2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Requisitos de desempeño (Artículo 10.9) 
 
Medidas: Ley de Licitación Pública de Licencias y Concesiones 

Pesqueras, Ley No. 165, promulgada el 22 de Febrero de 
1994. Artículo 6. 

 
 Ley Especial sobre Explotación de la Pesca, Decreto No. 557, 

publicada en La Gaceta No.32 del 7 de Febrero de 1961. 
Artículo 2 y 9. 

 
 Normativa para la Pesca y Acuicultura en Nicaragua, 

Acuerdo Ministerial DGRN-PA. No. 359-2004, Art. 11 y 78. 
 
Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 El procesamiento, empaque y otros servicios relacionados con 

los productos pesqueros deberá ser efectuado por empresas 
organizadas bajo las leyes nicaragüenses y con licencia en 
Nicaragua. 

 
 El procesamiento y empaque para la exportación de productos 

pesqueros capturados en aguas territoriales nicaragüenses 
deberá ser efectuado en empresas en Nicaragua. 

 
 Solamente los nicaragüenses pueden desempeñar la pesca 

artesanal cuando se realiza con fines de subsistencia como 
empresa familiar. 
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Sector: Transporte Terrestre 
 
Obligaciones Afectadas: Trato nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Medidas: Ley General de Transporte, Decreto No. 164, publicado en La 

Gaceta No.34, Febrero 17, 1986, Art. 2 
 
 Ley Reglamentaria para la Emisión y Obtención de las 

Licencias de Funcionamiento en el Transporte Terrestre, 
Decreto No. 1140, publicado en La Gaceta No. 280, 
Noviembre 30,1982, Art. 7 

 
 Comunicado del Ministerio de Construcción y Transporte, 

con fecha 12 de Noviembre de 1990. 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Una empresa debe establecerse en Nicaragua para 

proporcionar transporte terrestre de carga o de pasajeros de un 
punto a otro dentro de Nicaragua. 

 
 Una empresa organizada de conformidad con las leyes de un 

país extranjero puede proporcionar transporte terrestre 
internacional de carga o pasajeros en la medida en que una 
acuerdo específico entre dicho país y Nicaragua disponga el 
trato recíproco a empresas organizadas bajo las leyes de 
Nicaragua. No obstante lo anterior, solamente personas 
nicaragüenses pueden proporcionar servicios de transporte 
terrestre colectivo en el interior de Nicaragua. 

 
 
Sector: Transporte Marítimo 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional. (Artículo 11.2) 
 
Medidas: Ley de Transporte Acuático No. 399 publicada en La Gaceta 

No. 166 del 3 de Septiembre del 2001. Artículo 44, 45 y 48 
 
 Ley Reguladora para el Servicio de Practicaje, Decreto No. 

15-49, publicado en La Gaceta No. 4 del 5 de Enero de 1985. 
Artículo 64. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
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 Para actuar como armador o empresa naviera en Nicaragua, 

una persona natural debe ser nacional de Nicaragua y una 
empresa debe estar organizada bajo las leyes de Nicaragua. 

 
 Para operar como agente marítimo, agente naviero general o 

agente naviero consignatario de buques, una persona natural 
debe ser de nacionalidad nicaragüense y una empresa debe 
estar organizada bajo las leyes de Nicaragua. 

 
 Sólo nacionales de Nicaragua o una empresa establecida en 

Nicaragua puede obtener una concesión de ruta para dedicarse 
al transporte marítimo. 

 
 El cabotaje esta reservado exclusivamente para empresas 

establecidas en Nicaragua. Sólo los nacionales nicaraguenses 
podrán ser nombrados como pilotos oficiales de cualquier 
puerto en Nicaragua. 

 
 
Sector: Puertos 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Medidas: Creación de la Empresa Portuaria Nacional Decreto No. 35-

95 publicado en La Gaceta No. 119 del 27 de Junio de 1995. 
Artículos 6 y 7. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 La administración y operación de los puertos de interés 

nacional existentes (Corinto, Sandino, San Juan del Sur, 
Cabezas, El Rama y El Bluff) está reservada a la Empresa 
Portuaria Nacional (EPN). 

 
 
Sector: Transporte Aéreo – Servicio de Reparación y Mantenimiento 

Servicios Aéreos Especializados 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación más favorecida (Artículo 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Medidas: Código de Aviación Civil. Decreto No. 176, publicado el 22 

de Noviembre de 1956, con Fe de Erratas de 3 de Septiembre 
de 1957. Artículos 32, 120, 121 

 



-712- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 Reglamento para la Aviación Agrícola, Decreto No. 36-A. 

Publicado en La Gaceta No. 136 del 19 de Junio de 1962. 
Artículos 11 y 13. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de servicios 
 
 Se requiere autorización de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil para el suministro de servicios aéreos 
especializados y servicios de reparación de aeronaves en el 
territorio de Nicaragua. 

 
 Para realizar servicios aéreos privados por remuneración se 

requiere ser nacional nicaragüense o una empresa organizada 
bajo las leyes de Nicaragua. Para mayor certeza los servicios 
aéreos privados incluye: 

 
 a) Los trabajos aéreos tales como aerotopografía, 

aerofotografía, publicidad comercial y otros 
semejantes; 

 
 b) Servicios de fumigación agrícola; 
 
 c) Las actividades industriales, distintas al transporte 

público; 
 
 d) Las aplicaciones científica de la aviación civil, tales 

como los vuelos educacionales, la determinación de la 
trayectoria de los huracanes y de las aves migratorias 
y otros análogos. 

 
 El personal de vuelo que participe en actividades de aviación 

con fines agrícolas dentro del territorio nacional, deberá ser 
de nacionalidad nicaragüense. Asimismo, las aeronaves 
empleadas para tal fin, deberán ser de matrícula nicaragüense. 

 
 Solo personal técnico nicaragüenses podrán ejercer en 

Nicaragua los servicios remunerados de reparación y 
mantenimiento, o servicios aéreos especializados. A falta de 
este personal, la Dirección General de Aeronáutica Civil 
podrá permitir ejercer dicha actividad a pilotos u otros 
miembros del personal técnico extranjero, dando preferencia 
en este caso al personal que son nacionales de otras Partes 
centroamericanas. 
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Sector: Transporte Aéreo 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Medidas: Código de Aviación Civil. Decreto No. 176, publicado el 22 

de Noviembre de 1956, con Fe de Erratas de 3 de Septiembre 
de 1957. Artículos 75, 120 y 121. 

 
Descripción: Inversión 
 
 Sólo a las empresas organizadas bajo las leyes nicaragüenses 

se les otorgará licencias para involucrarse en servicios de 
trasporte aéreo.  Por lo menos el 51% del capital debe 
pertenecer a nicaragüenses, los que deben tener el control 
efectivo de la empresa y estar en las posiciones de alta 
dirección de la misma. 

 
 Para realizar servicios remunerados de trasporte aéreo 

privado, se requiere ser nacional nicaragüense o empresa 
constituida bajo la ley nicaragüense. 

 
 
Sector: Servicios Profesionales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Medidas: Ley de Incorporación de Profesionales en Nicaragua, 

Decreto No. 132 publicado en La Gaceta No.47 del 2 de 
noviembre de 1979. Artículo 5. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Los profesionales extranjeros podrán ejercer en Nicaragua en 

la forma y sujetos a las mismas condiciones que en su país de 
origen se les permita a los nicaragüenses. 

 
 Nicaragua acuerda que, si la jurisdicción en un país extranjero 

permite a los nacionales nicaragüenses solicitar y recibir las 
licencias o certificados necesarios para practicar una 
profesión en dicha jurisdicción, a un extranjero con una 
licencia o certificado para practicar la profesión en dicha 
jurisdicción también se le permitirá aplicar y recibir una 
licencia o certificado necesario para ejercer en Nicaragua. 
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 Adicionalmente, la asociación profesional pertinente en 

Nicaragua, reconocerá una licencia concedida por una 
jurisdicción extranjera y permitirá al titular de la licencia que 
se registre en la asociación y ejerza la profesión en Nicaragua 
basado en la licencia extranjera, en los siguientes casos: 

 
 (a) ninguna institución académica en Nicaragua ofrece un 

programa de estudios que permitiría el ejercicio de la 
profesión en Nicaragua; 

 
 (b) el titular de la licencia es un experto reconocido en su 

profesión; o 
 
 (c) permitir al profesional ejercer en Nicaragua 

profundizará, mediante entrenamiento, demostración 
u otra oportunidad similar, el desarrollo de la 
profesión en Nicaragua. 

 
 
Sector: Servicios de Contabilidad Pública y Auditoria Prestados a las 

Empresas 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Medidas: Ley para el Ejercicio de Contador Público. Ley No. 6 

publicada en La Gaceta el 30 de Abril de 1959. Artículo 19. 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Las firmas extranjeras de contadores públicos, auditores y 

contadores, en su carácter individual o social pueden ejercer 
la profesión en Nicaragua, o cualquier actividad con ella 
relacionada, por medio de una firma o asociación de 
contadores públicos autorizados nicaragüenses. 

 
 
Sector: Servicios Profesionales - Notariado 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de nación más favorecida (Artículo 11. 3) 
 
Medidas: Ley del 19 de noviembre de 1938, publicada en La Gaceta 

No. 267 del 10 de diciembre de 1938. Artículo 1. 
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 Ley del Notariado, Anexo al Código Procedimiento Civil de 

Nicaragua. Artículo 10. 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Los Notarios públicos deben ser nicaragüenses de origen 

autorizados por la Corte Suprema de Justicia para ejercer esa 
profesión. 

 
 También podrán obtener esta autorización los nacionales 

centroamericanos por nacimiento autorizados para ejercer la 
abogacía en Nicaragua que tengan como mínimo cinco años 
de residencia en Nicaragua, siempre que estén habilitados 
para ejercer el notariado en su país y que los nicaragüenses 
estén autorizados para actuar como notarios públicos en sus 
respectivos países. 

 
 
Sector: Agentes Aduaneros 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Medida: Ley que establece el Auto despacho para la Importación, 

Exportación y otros Regímenes, Ley No. 265, publicada en La 
Gaceta No. 219 del 17 de Noviembre de 1997. Artículo 49, 
50 y 52. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Los agentes aduaneros deben ser nacionales de Nicaragua o 

extranjeros de un país que permita que los nacionales 
nicaragüenses actúen como agentes aduaneros. 

 
 Una empresa que opere como agente aduanero en Nicaragua 

debe estar organizada bajo la ley nicaragüense y al menos un 
oficial de la empresa aduanera debe tener una licencia válida. 

 
 
Sector: Servicios de investigación científica 
 
Obligación Afectada: Presencia Local (Artículo 11.5) 
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Medidas: Ley General sobre Explotación de Nuestras Riquezas. 

Decreto No. 316, publicado en La Gaceta el 17 de abril de 
1958. Artículo 83. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Un nacional extranjero, para realizar actividades de 

investigación científica relacionada con los recursos naturales, 
debe tener un representante legal en Nicaragua durante todo el 
tiempo en que la investigación se lleve a cabo. 

 
 
Sector: Régimen de Zonas Francas y Régimen de Perfeccionamiento 

Activo 
 
Obligaciones Afectadas: Requisitos de Desempeño (Artículo 10.9) 
 
Medidas: Reglamento del Decreto de Zonas Francas Industriales de 

Exportación, Decreto No. 31-92 publicado en La Gaceta 
No.112 del 12 de Junio de 1992. Artículos 22 y 67. 

 
Descripción: Inversión 
 
 Una empresas autorizada para operar en una zona franca 

puede introducir hasta el 40 por ciento de su producción por 
volumen en el territorio de Nicaragua después de pagar los 
derechos e impuestos, dependiendo de si cae bajo la categoría 
A (o “primera categoría”), B (o “segunda categoría”), o C (o 
“tercera categoría”). 

 
 Nicaragua aplicará esta medida consistente con sus 

obligaciones bajo el Acuerdo sobre Subsidios y Medidas 
Compensatorias de la Organización Mundial de Comercio. 

 
 
Sector: Telecomunicaciones 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercado (Articulo 11.4) 
 Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 
Medidas: Contrato de Concesión del Instituto Nicaragüense de 

Telecomunicaciones y Correos publicado en La Gaceta No. 
67 del 12 de Abril del 2002, cláusula 8.1. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
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 La Empresa Nicaragüense de Telecomunicaciones (ENITEL), 

tiene régimen de exclusividad para prestar los servicios de 
telefonía básica, incluyendo telefonía local, larga distancia 
nacional e internacional; suministros de enlaces de televisión 
y telegrafía, de conformidad con lo establecido en el contrato 
de concesión. La exclusividad de ENITEL concluirá de 
acuerdo a la ley o concesión nicaragüense pero en cualquier 
caso no más tarde del l3 de abril de 2005. 

 
 
Sector Elaboración de mapas 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Medidas: Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de Estudios 

Territoriales (INETER), Ley No 311 publicada en La Gaceta 
No. 103 del 28 de Julio de 1999. Artículo 4. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Corresponde al Instituto Nicaragüense de Estudios 

Territoriales (INETER) elaborar, trazar, editar y publicar los 
mapas oficiales, catastrales, urbanos y rurales, así como los 
mapas temáticos y las cartas hidrográficas, náuticas y 
aeronáuticas de Nicaragua en diferentes escalas. 

 
 
Sector: Agua Potable, Alcantarillados Sanitarios, Recolección de 

Aguas Servidas y Disposición de Aguas Servidas. 
 
Obligación Afectada: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Medidas: Ley de Creación de la Empresa Nicaragüense de Acueductos 

y Alcantarillados Sanitarios (ENACAL), Ley No. 276, 
publicada en La Gaceta No. 12 del 20 de enero de 1998. 
Artículo No. 3 

 
 Ley de Suspensión de Concesiones de Uso de Aguas, Ley No. 

440, Artículos. 2 y 3 
 
Descripción : Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 El establecimiento, construcción y explotación de obras 

públicas destinadas al abastecimiento y distribución de agua 
potable, y la recolección y disposición de aguas servidas, 
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solamente pueden ser realizados por la Empresa 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados, (ENACAL). 

 
 ENACAL es la entidad del Estado responsable de brindar 

agua potable y recolectar y disponer de residuos líquidos y 
tiene las funciones siguientes: 

 
 (a) Captar, tratar, conducir, almacenar, distribuir y 

comercializar agua potable; y recolectar, tratar y 
disponer finalmente de los residuos líquidos. 

 
 (b) Comprar agua cruda, comprar y vender agua potable, 

así como comercializar los servicios de recolección, 
tratamiento y disposición final de los residuos 
líquidos. 

 
 (c) Tomar todas las medidas necesarias para que las 

descargas residuales de líquidos tratados minimicen el 
impacto ambiental. 

 
 (d) Elaborar el Plan de Expansión de la Empresa para el 

corto, mediano y largo plazo. 
 
 (e) Investigar, explorar, desarrollar y explotar los 

recursos hídricos. 
 
 (f) Cualquier otra actividad necesaria para su desarrollo. 
 
 
Sector Aeropuertos 
 
Obligación Afectada: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Medidas: Ley de la Empresa Administradora de Aeropuertos 

Internacionales, Decreto No. 1292 publicado en La Gaceta 
No. 186 el 16 de Agosto de 1983. Artículo 3. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Corresponde a la Empresa Administradora de Aeropuertos 

Internacionales (EAAI) el establecimiento, operación, 
administración, realización de obras y prestación de servicios 
en aeropuertos internacionales. 
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Sector Energía 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Medidas: Ley de la Industria Eléctrica, Ley No. 272 publicada en la 

Gaceta No. 74 del 23 de Abril de 1998. Artículo 27 y 58. 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Los servicios de transmisión de energía eléctrica sólo pueden 

ser realizados por el Centro Nacional de Despacho de Carga. 
 
 
Sector: Administración de loterías 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Medidas: Reglamento Interno de Lotería Nacional, publicado en La 

Gaceta No. 229 del 3 de diciembre de 1996. Artículos 4 y 5. 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos 
 
 Solamente la Lotería Nacional, empresa propiedad del 

Estado, puede realizar las actividades de administración de las 
loterías, sorteos, rifas, promociones, y juegos de azar por 
dinero o especie.  No obstante la oración anterior, las 
promociones comerciales están permitidas mediante la previa 
autorización de la Lotería Nacional, la que será libremente 
otorgada. 

 
 
Sector: Servicios de comunicación social 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Medidas: Ley General de Telecomunicaciones y Servicios Postales, Ley 

No. 200, publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 154 del 
18 de agosto de 1995. Artículo118. 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 La emisión, financiamiento y comercialización de sellos 

postales, así como el uso de maquinas de franqueo y otros 
sistemas análogos, está reservado a Correos de Nicaragua. 
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ANEXO I 
 

Lista de Estados Unidos 
 
Sector: Energía Atómica 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Nivel de Gobierno Central 
 
Medidas: Atomic Energy Act of 1954, 42 U.S.C. §§ 2011 et seq. 
 
Descripción Inversión 
 
 Se requiere una licencia expedida por la United States 

Nuclear Regulatory Commission para que cualquier persona 
en los Estados Unidos transfiera o reciba en comercio entre 
estados, fabrique, produzca, transfiera, utilice, importe, o 
exporte materiales nucleares para “instalaciones de utilización 
o producción” con propósitos comerciales o industriales. 
Dicha licencia no podrá ser expedida a ninguna entidad que 
sea, o se piense que sea, propiedad de una persona natural 
extranjera, de una corporación extranjera, o de un gobierno 
extranjero; o que esté, o se piense que esté, controlada o 
dominada por una persona natural extranjera, por una 
corporación extranjera, o por un gobierno extranjero (42 
U.S.C. § 2133(d)). Se requiere también una licencia expedida 
por la United States Nuclear Regulatory Commission para 
“instalaciones de utilización o producción” de materiales 
nucleares, para su uso en terapia médica o actividades de 
investigación y desarrollo. También está prohibida la 
expedición de dicha licencia a una entidad que sea, o se 
piense que sea, propiedad de una persona natural extranjera, 
de una corporación extranjera, o de un gobierno extranjero; o 
que esté, o se piense que esté, controlada o dominada por una 
persona natural extranjera, por una corporación extranjera, o 
por un gobierno extranjero (42 U.S.C. § 2134(d)). 

 
 
Sector: Servicios Suministrados a las Empresas 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno Central 
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Medidas: Export Trading Company Act of 1982, 15 U.S.C §§ 4011 – 

4021 15 C.F.R. Parte 325 
 
Descripción Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 El título III del Export Trading Company Act of 1982 (Ley) 

autoriza al Secretary of Commerce (Secretario) a expedir 
certificados de revisión con respecto a la realización de 
exportaciones. La Ley prevé la expedición de un certificado 
de revisión cuando el Secretario determina, con la anuencia 
del Attorney General, que la realización de la exportación 
especificada en una solicitud no tendrá efectos contrarios a la 
competencia prohibidos en la Ley. Este certificado limita la 
responsabilidad por llevar a cabo la conducta de exportación 
certificada con respecto a las leyes antimonopolios federal y 
estatal. 

 
 Solamente una “persona”, tal como se define en la Ley, puede 

solicitar un certificado de revisión. “Persona” significa “un 
individuo que es residente de los Estados Unidos; una 
asociación (“partnership”) que es constituida y existe de 
acuerdo con las leyes de cualquier estado o de los Estados 
Unidos; una entidad gubernamental estatal o local; una 
sociedad, esté o no organizada como una sociedad con o sin 
fines de lucro, que es creada y existe de acuerdo con las leyes 
de cualquier estado o de los Estados Unidos; o cualquier 
asociación o combinación resultante de un contrato o algún 
otro arreglo entre tales personas. 

 
 Una persona natural extranjera o una empresa extranjera 

podrá recibir la protección que otorga un certificado de 
revisión haciéndose “miembro” de un solicitante calificado. 
Las reglamentaciones definen “miembro” para indicar “una 
entidad (estadounidense o extranjera) que busca, junto con el 
solicitante, la protección en virtud del certificado. Un 
miembro puede ser un socio en una asociación (“partnership”) 
o en una coinversión (“joint venture”); un accionista de una 
sociedad; o un participante en una asociación, cooperativa, u 
otra forma de organización o relación con o sin fines de lucro, 
a través de un contrato o de un convenio. 

 
 
Sector: Servicios suministrados a las empresas 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
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Nivel de Gobierno Central 
 
Medidas: Export Administration Act of 1979, y sus modificaciones, 50 

U.S.C. app. §§ 2401 - 2420 
 
 International Emergency Economic Powers Act, 50 U.S.C §§ 

1701 – 1706 
 
 Export Administration Regulations, 15 C.F.R. Partes 730 a 

774 
 
Descripción Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Salvo algunas limitadas excepciones, la exportación y 

reexportación de mercancías, programas computacionales, y 
tecnología sujeta a las Export Administration Regulations, 
requieren una licencia expedida por el Bureau of Industry and 
Security, del U.S. Department of Commerce (BIS). Ciertas 
actividades de nacionales estadounidenses, donde sea que se 
encuentren, también requieren de una licencia expedida por el 
BIS. Una solicitud de una licencia debe ser realizada por una 
persona en los Estados Unidos. 

 
 Adicionalmente, la divulgación de tecnología controlada a un 

extranjero en los Estados Unidos es considerada como una 
exportación al país de origen del extranjero y requiere de la 
misma autorización por escrito del BIS que en el caso de una 
exportación desde el territorio de los Estados Unidos. 

 
 
Sector: Minería 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.4) 
 
Nivel de Gobierno Central 
 
Medidas: Mineral Lands Leasing Act of 1920, 30 U.S.C. Capítulo 3A 
 
 10 U.S.C. § 7435 
 
Descripción Inversión 
 
 De conformidad con la Mineral Lands Leasing Act of 1920, 

las personas naturales extranjeras y las sociedades extranjeras 
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no podrán adquirir derechos de paso para oleoductos, 
gaseoductos, o ductos que lleven productos refinados de 
petróleo y gas, a lo largo de tierras federales, u obtener en 
arrendamiento o participación algunos minerales en tierras 
federales, tales como carbón o petróleo. Los ciudadanos de 
otros países distintos a los Estados Unidos podrán ser 
propietarios del 100 por ciento de una sociedad nacional que 
obtenga el derecho de paso para ductos de petróleo o gas a lo 
largo de las tierras federales o arrendar para explotar recursos 
minerales en tierras federales, a menos que el país del 
inversionista niegue privilegios iguales o similares a los 
ciudadanos o sociedades de los Estados Unidos para los 
minerales o el acceso en cuestión, en comparación con los 
privilegios otorgados a sus propios ciudadanos o sociedades o 
a los ciudadanos o sociedades de otros países. (30 U.S.C. §§ 
181, 185(a)) 

 
 La nacionalización no es considerada como una denegación 

de privilegios similares o equivalentes. 
 
 Los ciudadanos extranjeros o las sociedades controladas por 

ellos están restringidos para tener acceso a los arrendamientos 
federales de las Naval Petroleum Reserves, si las leyes, 
costumbres, o reglamentos de su país niegan privilegios 
similares a ciudadanos o sociedades estadounidenses. (10 
U.S.C. § 7435) 

 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.4) 
 
Nivel de Gobierno Central 
 
Medidas: 22 U.S.C. §§ 2194 y 2198(c) 
 
Descripción Inversión 
 
 Los seguros y garantías de préstamo de la Overseas Private 

Investment Corporation no están disponibles para ciertas 
personas naturales de nacionalidad extranjera, empresas 
extranjeras, o empresas constituidas en los Estados Unidos 
controladas por extranjeros. 
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Sector: Transporte Aéreo 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.4) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Nivel de Gobierno Central 
 
Medidas: 49 U.S.C. Subtítulo VII, Aviation Programs 
 
 14 C.F.R. Parte 297 (agentes extranjeros de mensajería y 

carga); 14 C.F.R. Parte 380, Subparte E (registro de 
operadores extranjeros de fletamento (pasajeros)). 

 
Descripción Inversión 
 
 Únicamente empresas de transporte aéreo que sean 

“ciudadanas de los Estados Unidos” podrán operar aeronaves 
para suministrar servicio aéreo doméstico (cabotaje) y 
suministrar servicios internacionales regulares y no regulares 
como empresas de transporte aéreo estadounidense. 

 
 Los ciudadanos de los Estados Unidos también cuentan con 

autoridad general para llevar a cabo actividades indirectas de 
transporte aéreo (actividades de mensajería aérea, de carga y 
fletamento diferentes a los operadores efectivos de la 
aeronave). Para llevar a cabo tales actividades, los ciudadanos 
de otro país distinto a los Estados Unidos deberán obtener 
autorización del Department of Transportation. Las 
solicitudes de autorización podrán ser rechazadas por falta de 
reciprocidad efectiva, o si el Department of Transportation 
encuentra que ello es en el interés público. 

 
 Conforme a 49 U.S.C § 40102(a)(15) un “ciudadano de los 

Estados Unidos” significa: 
 
 (a) un individuo que sea ciudadano estadounidense; 
 
 (b) una asociación (“partnership”) en la cual cada 

miembro sea ciudadano estadounidense; o 
 
 (c) una sociedad de los Estados Unidos en la cual el 

presidente y por lo menos dos terceras partes de los 
miembros de la junta directiva y otros altos ejecutivos 
sean ciudadanos de los Estados Unidos, y por lo 
menos el 75 por ciento de las acciones con derecho a 
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voto en la sociedad sea propiedad o esté controlado 
por ciudadanos de los Estados Unidos. 

 
 Además, este requisito establecido por la Ley ha sido 

interpretado históricamente por el Department of 
Transportation (y anteriormente por el Civil Aeronautics 
Board), como el exigir que una empresa aeronáutica esté bajo 
el control efectivo de ciudadanos de los Estados Unidos. El 
Department of Transportation hace esta determinación caso 
por caso y ha dado directrices para ciertas líneas de 
demarcación. Por ejemplo, hasta el 49 por ciento del total de 
inversión extranjera en acciones (siendo un máximo de 25 por 
ciento de acciones con derecho a voto) por sí mismo, no se 
considera como indicativo de control extranjero. Ver 
Department of Transportation Order 91-1-41, 23 de enero de 
1991. 

 
 
Sector: Transporte Aéreo 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Nivel de Gobierno Central 
 
Medidas: 49 U.S.C, Subtítulo VII, Aviation Programs 
 
 49 U.S.C. § 41703 
 
 14 C.F.R. Parte 375 
 
 Tal como se califica por el párrafo 2 del elemento 

Descripción 
 
Descripción Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 1. Se requiere de autorización del Department of 

Transportation para el suministro de servicios aéreos 
especializados en el territorio de los Estados Unidos.* 

 
 Inversión 

* Una persona de Costa Rica, la República Dominicana, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua podrá obtener tal 
autorización dada la aceptación por sus gobiernos de la definición de los Estados Unidos de servicios aéreos 
especializados en el Capítulo 11 (Comercio Transfronterizo de Servicios). 
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 2. Las “aeronaves civiles extranjeras” requieren autorización 

del Department of Transportation para llevar a cabo servicios 
aéreos especializados en el territorio de los Estados Unidos. 
Las “aeronaves civiles extranjeras” son aeronaves de registro 
extranjero o aeronaves de registro de los Estados Unidos que 
son propiedad, controladas u operadas por personas que no 
son ciudadanos o residentes permanentes de los Estados 
Unidos (14 C.F.R. § 375.1). Conforme a 49 U.S.C. § 
40102(a)(15), un ciudadano de los Estados Unidos significa: 

 
 (a) un individuo que sea ciudadano estadounidense; 
 
 (b) una asociación (“partnership”) en la cual cada 

miembro sea ciudadano estadounidense; o 
 
 (c) una sociedad de los Estados Unidos en la cual el 

presidente y por lo menos dos terceras partes de los miembros 
de la junta directiva y otros altos ejecutivos sean ciudadanos 
de los Estados Unidos, y por lo menos el 75 por ciento de las 
acciones con derecho a voto en la sociedad sea propiedad o 
esté controlado por ciudadanos de los Estados Unidos. 

 
 Además, este requisito establecido por la Ley ha sido 

interpretado históricamente por el Department of 
Transportation (y anteriormente por el Civil Aeronautics 
Board), como el exigir que una empresa aeronáutica esté bajo 
el control efectivo de ciudadanos de los Estados Unidos. El 
Department of Transportation hace esta determinación caso 
por caso y ha dado directrices para ciertas líneas de 
demarcación. Por ejemplo, hasta el 49 por ciento del total de 
inversión extranjera en acciones (siendo un máximo de 25 por 
ciento de acciones con derecho a voto) por sí mismo, no se 
considera como indicativo de control extranjero. Ver 
Department of Transportation Order 91-1-41, 23 de enero de 
1991. 

 
 
Sector: Servicios de Transporte - Agentes Aduanales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno Central 
 
Medidas: 19 U.S.C. § 1641(b) 
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Descripción Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Se requiere una licencia de agente aduanal para tramitar 

asuntos aduaneros en nombre de otra persona. Solamente los 
ciudadanos estadounidenses podrán obtener tal licencia. Una 
sociedad, asociación, o asociación (“partnership”) creada en 
conformidad con la ley de cualquier estado podrá recibir una 
licencia de agente aduanal si por lo menos un oficial de la 
sociedad, asociación, o un miembro de la asociación 
(“partnership”) tiene una licencia vigente de agente aduanal. 

 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.4) 
 
Nivel de Gobierno Central 
 
Medidas: Securities Act of 1933, 15 U.S.C. §§ 77c(b), 77f, 77g, 77h, 

77j y 77s(a) 
 
 17 C.F.R. §§ 230.251 y 230.405 
 
 Securities Exchange Act of 1934, 15 U.S.C. §§ 78l, 78m, 

78o(d) y 78w (a) 
 
 17 C.F.R. § 240.12b-2 
 
Descripción Inversión 
 
 Las empresas extranjeras, con excepción de algunas 

canadienses, no podrán utilizar la forma de registro de 
pequeña empresa, tal y como lo prevé la Securities Act of 
1933, para registrar ofertas públicas de valores, o la forma de 
registro de empresa pequeña conforme al Securities Exchange 
Act of 1934, para registrar una clase de valores o presentar 
informes anuales. 

 
 
Sector: Comunicaciones - Radiocomunicaciones 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Nivel de Gobierno Central 
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Medidas: 47 U.S.C § 310 
 
 Foreign Participation Order 12 FCC Rcd 23891 (1997) 
 
Descripción Inversión 
 
 Estados Unidos se reserva el derecho de restringir la 

propiedad de licencias de radio de acuerdo con las 
disposiciones legales y reglamentarias mencionadas arriba. 
Las radiocomunicaciones consisten en todas las 
comunicaciones por radio, incluidas la radiodifusión. 

 
 
Sector: Servicios Profesionales - Abogados y Agentes de Patentes y 

Otras Prácticas ante la Patent and Trademark Office 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Nivel de Gobierno Central 
 
Medidas: 35 U.S.C. Capítulo 3 (práctica ante la Patent and Trademark 

Office) 
 
 37 C.F.R. Parte 10 (representación en nombre de otros ante la 

U.S. Patent and Trademark Office) 
 
Descripción Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Como condición para ser registrado y practicar, en nombre de 

otros, ante la U.S. Patent and Trademark Office (USPTO): 
 
 (a) un abogado de patentes debe ser ciudadano 

estadounidense o extranjero que resida legalmente en los 
Estados Unidos (37 C.F.R. § 10.6(a)); 

 
 (b) un agente de patentes debe ser ciudadano 

estadounidense, un extranjero que resida legalmente en los 
Estados Unidos, o un no residente que está registrado para 
ejercer en un país que permite a los agentes de patentes 
registrados ante la USPTO el ejercicio en ese país; a este 
último se le permite practicar con el único propósito de 
presentar y tramitar las solicitudes de patentes de solicitantes 
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ubicados en el país en el cual él o ella residan (37 C.F.R. § 
10.6 (c)); y 

 
 (c) en los casos de marcas registradas y otros no relacionados 

con patentes, el profesional debe ser un abogado con licencia 
para ejercer en los Estados Unidos, un agente con cláusula de 
precedencia (“grandfather”), un abogado con licencia para 
ejercer en un país que otorgue trato equivalente al abogado 
licenciado en los Estados Unidos o un agente registrado para 
ejercer en ese país; a los dos últimos se les permite practica 
con el único propósito de representar a partes ubicadas en el 
país en el cual él o ella residen (37 C.F.R. § 10.14(a) – (c)). 

 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Requisitos de Desempeño (Artículo 10.9) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Nivel de Gobierno Regional 
 
Medidas: Todas las medidas existentes disconformes de todos los 

estados de los Estados Unidos, el Distrito de Columbia, y 
Puerto Rico. 

 
Descripción 
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ANEXO II 
 

Nota Explicativa 
 
1. La Lista de una Parte de este Anexo establece, de conformidad con los Artículos 
10.13 (Medidas Disconformes) y 11.6 (Medidas Disconformes), los sectores, subsectores, o 
actividades específicos para los cuales esa Parte podrá mantener medidas existentes, o 
adoptar nuevas o más restrictivas que sean disconformes con las obligaciones impuestas 
por: 
 

(a) los Artículos 10.3 (Trato Nacional) ó 11.2 (Trato Nacional); 
 
(b) los Artículos 10.4 (Trato de Nación Más Favorecida) ó 11.3 (Trato de 

Nación Más Favorecida); 
 
(c) el Artículo 11.5 (Presencia Local); 
 
(d) el Artículo 10.9 (Requisitos de Desempeño); 
 
(e) el Artículo 10.10 (Altos Ejecutivos y Juntas Directivas); o 
 
(f) el Artículo 11.4 (Acceso a Mercado). 

 
2. Cada ficha de la Lista establece los siguientes elementos: 
 
 

(a) Sector se refiere al sector para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(b) Obligaciones Afectadas especifica la o las obligaciones mencionadas en el 

párrafo 1 que, en virtud de los Artículos 10.13 (Medidas Disconformes) y 
11.6 (Medidas Disconformes), no se aplican a los sectores, subsectores o 
actividades listados en la ficha; 

 
(c) Descripción indica la cobertura de los sectores, subsectores o actividades 

cubiertos por la ficha; y 
 
(d) Medidas Vigentes identifica, con propósitos de transparencia, las medidas 

vigentes que se aplican a los sectores, subsectores o actividades cubiertos 
por la ficha. 

 
3. De conformidad con el Artículo 10.13 (Medidas Disconformes) y 11.6 (Medidas 
Disconformes), los artículos de este Tratado especificados en el elemento Obligaciones 
Afectadas de una ficha no se aplican a los sectores, subsectores y actividades identificados 
en el elemento Descripción de esa ficha. 
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ANEXO II 
 

Lista de Costa Rica 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Costa Rica se reserva, vis-á-vis los Estados Unidos y la 

República Dominicana, el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida que otorgue un trato diferencial a países 
conforme a cualquier tratado internacional bilateral o 
multilateral vigente o que se suscriba con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

 
 Costa Rica se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que otorgue trato diferencial a países 
conforme a cualquier tratado internacional bilateral o 
multilateral vigente o que se suscriba después de la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado en materia de: 

 
 (a) aviación; 
 
 (b) pesca; y 
 
 (c) asuntos marítimos, incluyendo salvamento. 
 
 
Sector: Industrias Culturales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Costa Rica se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que otorgue trato diferencial a países 
conforme a cualquier tratado internacional bilateral o 
multilateral existente o futuro con respecto a industrias 
culturales, tales como acuerdos de cooperación audiovisual. 
Para mayor certeza, los programas gubernamentales de apoyo 
a través de subsidios para la promoción de actividades 
culturales no están sujetos a las limitaciones u obligaciones de 
este Tratado. 
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 Industrias culturales significa personas involucradas en 

cualquiera de las siguientes actividades: 
 
 (a) la publicación, distribución o venta de libros, revistas, 

publicaciones periódicas, o diarios impresos o 
electrónicos, excluyendo la impresión y composición 
tipográfica de cualesquiera de las anteriores; 

 
 (b) la producción, distribución, venta o exhibición de 

grabaciones de películas o video; 
 
 (c) la producción, distribución, venta o exhibición de 

grabaciones de música en audio o video; 
 
 (d) la producción, distribución, o venta de música impresa 

legible por medio de máquina; o 
 
 (e) las radiodifusoras destinadas al público en general, así 

como todas las actividades relacionadas con la radio, 
televisión y transmisión por cable, servicios de 
programación de satélites y redes de transmisión. 

 
 
Sector: Servicios Sociales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Requisitos de Desempeño (Artículo 10.9) 
 Altos Ejecutivos y Directorios (Artículo 10.10) 
 Acceso a los Mercados (Artículo 11.4) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Costa Rica se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida respecto a la ejecución de leyes y al 
suministro de servicios de readaptación social así como los 
siguientes servicios, en la medida que sean servicios sociales 
que se establezcan o mantengan por un interés público: seguro 
o seguridad de ingreso, servicios de seguridad social, 
bienestar social, educación pública, capacitación pública, 
salud, atención infantil, servicios de alcantarillado público y 
servicios de suministro de agua. 
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ANEXO II 
 

Lista de República Dominicana 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Descripción: Inversión 
 
 República Dominicana reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida relativa a la propiedad o control 
de las tierras ubicadas dentro de los 20 kilómetros de la 
franja fronteriza dominicana. 

 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Descripción: Inversión 
 
 Al transferir o disponer de cualquier interés accionario o 

activo de una empresa del Estado o entidad gubernamental 
existente, República Dominicana se reserva el derecho de 
prohibir o imponer limitaciones sobre la propiedad de tal 
interés o activo. No obstante, la oración precedente hace 
referencia solamente a la transferencia o disposición inicial 
de dichas acciones o activos. No hay restricciones sobre 
transferencias o disposiciones sucesivas de dichas acciones o 
activos. 

 
 La República Dominicana se reserva el derecho de imponer 

limitaciones sobre el derecho de inversionistas extranjeros o 
sus inversiones de controlar cualquier empresa del Estado 
creada por la transferencia o disposición de cualesquiera 
acciones o activos según se describe en el párrafo precedente 
o inversiones hechas por dicha empresa estatal. En relación 
con dicha transferencia o disposición, República Dominicana 
podrá adoptar o mantener cualquier medida relativa a la 
nacionalidad de altos ejecutivos y miembros de Juntas 
Directivas. 
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Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida que otorgue trato diferente a 
países de conformidad con cualquier tratado bilateral o 
multilateral internacional en vigor o que se suscriba antes de 
la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

 
 República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida que otorgue trato diferente a 
países de conformidad con cualquier tratado bilateral o 
multilateral internacional en vigor o que se suscriba después 
de la fecha de entrada en vigor de este Tratado en materia de: 

 
 a) aviación; 
 b) pesca; o 
 c) asuntos marítimos, incluyendo salvamento. 
 
 
Sector: Comunicaciones 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o 
mantener cualquier medida que otorgue trato diferencial a personas de otros países debido a 

la aplicación de medidas de reciprocidad o a través de 
acuerdos internacionales relativos a participación en el 
espectro radiofónico, garantizando acceso a mercados o trato 
nacional respecto a transmisiones satelitales unidireccionales 
de televisión directa al hogar, de servicios de radiodifusión 
directa de televisión vía satélite y de servicios de audio 
digital. 

 
 
Sector: Finanzas Gubernamentales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Descripción: Inversión 
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 República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida con respecto a la restricción de 
adquisición por parte de nacionales extranjeros, de bonos, 
valores de tesorería, instrumentos a plazo fijo u otro tipo de 
instrumento de deuda pública emitido por el Banco Central o 
por el Gobierno de la República Dominicana a sectores 
particulares. Esta medida disconforme no busca afectar los 
derechos de las instituciones financieras (bancos) de Estados 
Unidos establecidas en la República Dominicana, para 
adquirir, vender o disponer de tales instrumentos cuando se 
requiera para efectos de capital regulatorio. 

 
 
Sector: Servicios Relacionados con la Industria Artesanal 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Descripción Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida relativa a la distribución, venta o 
exhibición de artesanías identificadas como artesanías de la 
República Dominicana 

 
 
Sector: Servicios Sociales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Requisito de Desempeño (10.9) 
 Altos Ejecutivos y Junta Directiva (10.10) 
 
Descripción Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida con respecto a las disposiciones 
relativas a la ejecución de la ley y servicios correccionales, y 
los servicios siguientes siempre que sean servicios sociales 
establecidos o mantenidos por razones de interés público, 
tales como pensiones, seguro de desempleo, seguridad social, 
bienestar social, educación pública, capacitación pública, 
salud y atención infantil. 
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Sector: Grupos Social o Económicamente en Desventaja 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Requisito de Desempeño (10.9) 
 Altos Ejecutivos y Junta Directiva (10.10) 
 
Descripción Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida que otorgue derechos o 
preferencias a grupos social o económicamente en 
desventaja. 
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ANEXO II 
 

Lista de Guatemala 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación más Favorecida (Artículos 11.3 y 10.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión 
 
 Guatemala se reserva, vis - á - vis los Estados Unidos y 

República Dominicana, el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida que acuerde un tratamiento diferente entre 
países, bajo cualquier acuerdo internacional bilateral o 
multilateral en vigencia o suscrito previo a la fecha de entrada 
en vigor de este Acuerdo. 

 
 Guatemala se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que acuerde un tratamiento diferente entre 
países, bajo cualquier acuerdo internacional en vigencia o 
suscrito después de la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo que en materia de: 

 
 (a) aviación 
 
 (b) pesca, y 
 
 (c) asuntos marítimos, incluyendo salvamento. 
 
 
Sector: Transporte Marítimo 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 11.2 y 10.3) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.3 y 10.4) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Requisitos de Desempeño (Artículo 10.9) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión 
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 Guatemala se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida relacionada con las disposiciones de los 
servicios de transporte marítimo. 

 
 
Sector: Asuntos Relacionados con las Minorías y Poblaciones 

Indígenas en Desventaja 
 
Obligaciones Afectadas: Trato nacional (Artículos 11.2 y 10.3) 
 Presencia local (Artículo 11.5) 
 Requisitos de desempeño (Artículo 10.9) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión 
 
 Guatemala se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que garantice derechos o preferencias para 
las Minorías y Poblaciones Indígenas, social y 
económicamente en Desventaja. 
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ANEXO II 
 

Lista de El Salvador 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 El Salvador se reserva vis-á-vis los Estados Unidos y 

República Dominicana, el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida que otorgue tratos diferentes a países de 
conformidad con cualquier acuerdo internacional bilateral o 
multilateral en vigor o que se suscriba con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

 
 El Salvador se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que otorgue tratos diferentes a países de 
conformidad con cualquier acuerdo internacional bilateral o 
multilateral en vigor o que se suscriba después de la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado en materia de: 

 
 a) aviación; 
 b) pesca; o 
 c) asuntos marítimos, incluyendo el salvamento. 
 
 
Sector: Servicios Sociales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 Acceso a Mercado (Artículo 11.4) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Requisitos de Desempeño (Artículos 10.9) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 El Salvador se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida con respecto a la ejecución de leyes y de 
servicios de readaptación social así como los siguientes 
servicios, en la medida que sean servicios sociales que se 
establezcan o se mantengan por razones de interés público: 
pensiones, seguro de desempleo, servicios de seguridad 
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social, bienestar social, educación pública, capacitación 
pública, salud y atención infantil. 

 
 
Sector: Asuntos Relacionados con las Minorías 
 
Obligaciones Afectadas: Trato nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Presencia local (Artículo 11.5) 
 Requisitos de desempeño (Artículo 10.9) 
 Altos ejecutivos y juntas directivas (Artículo 10.10) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 El Salvador se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que otorga derechos o preferencias a las 
minorías sociales o económicamente en desventaja. 

 
 
Sector: Servicios de Transporte: Servicios de Transporte por 

Carretera 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 El Salvador se reserva vis-á-vis los Estados Unidos y 

República Dominicana, el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida que restrinja el transporte de mercancías por 
carretera. 
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ANEXO II 
 

Lista de República Dominicana 
 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Descripción: Inversión 
 
 República Dominicana reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida relativa a la propiedad o control 
de las tierras ubicadas dentro de los 20 kilómetros de la franja 
fronteriza dominicana. 

 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Descripción: Inversión 
 
 Al transferir o disponer de cualquier interés accionario o 

activo de una empresa del Estado o entidad gubernamental 
existente, República Dominicana se reserva el derecho de 
prohibir o imponer limitaciones sobre la propiedad de tal 
interés o activo. No obstante, la oración precedente hace 
referencia solamente a la transferencia o disposición inicial de 
dichas acciones o activos. No hay restricciones sobre 
transferencias o disposiciones sucesivas de dichas acciones o 
activos. 

 
 La República Dominicana se reserva el derecho de imponer 

limitaciones sobre el derecho de inversionistas extranjeros o 
sus inversiones de controlar cualquier empresa del Estado 
creada por la transferencia o disposición de cualesquiera 
acciones o activos según se describe en el párrafo precedente 
o inversiones hechas por dicha empresa estatal. En relación 
con dicha transferencia o disposición, República Dominicana 
podrá adoptar o mantener cualquier medida relativa a la 
nacionalidad de altos ejecutivos y miembros de Juntas 
Directivas. 
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Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida que otorgue trato diferente a 
países de conformidad con cualquier tratado bilateral o 
multilateral internacional en vigor o que se suscriba antes de 
la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

 
 República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida que otorgue trato diferente a 
países de conformidad con cualquier tratado bilateral o 
multilateral internacional en vigor o que se suscriba después 
de la fecha de entrada en vigor de este Tratado en materia de: 

 
 a) aviación; 
 b) pesca; o 
 c) asuntos marítimos, incluyendo salvamento. 
 
 
Sector: Comunicaciones 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida que otorgue trato diferencial a 
personas de otros países debido a la aplicación de medidas de 
reciprocidad o a través de acuerdos internacionales relativos a 
participación en el espectro radiofónico, garantizando acceso 
a mercados o trato nacional respecto a transmisiones 
satelitales unidireccionales de televisión directa al hogar, de 
servicios de radiodifusión directa de televisión vía satélite y 
de servicios de audio digital. 

 
 
Sector: Finanzas Gubernamentales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Descripción: Inversión 
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 República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida con respecto a la restricción de 
adquisición por parte de nacionales extranjeros, de bonos, 
valores de tesorería, instrumentos a plazo fijo u otro tipo de 
instrumento de deuda pública emitido por el Banco Central o 
por el Gobierno de la República Dominicana a sectores 
particulares. Esta medida disconforme no busca afectar los 
derechos de las instituciones financieras (bancos) de Estados 
Unidos establecidas en la República Dominicana, para 
adquirir, vender o disponer de tales instrumentos cuando se 
requiera para efectos de capital regulatorio. 

 
 
Sector: Servicios Relacionados con la Industria Artesanal 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Acceso a Mercados (Artículo 11.4) 
 
Descripción Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida relativa a la distribución, venta o 
exhibición de artesanías identificadas como artesanías de la 
República Dominicana 

 
 
Sector: Servicios Sociales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Requisito de Desempeño (10.9) 
 Altos Ejecutivos y Junta Directiva (10.10) 
 
Descripción Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida con respecto a las disposiciones 
relativas a la ejecución de la ley y servicios correccionales, y 
los servicios siguientes siempre que sean servicios sociales 
establecidos o mantenidos por razones de interés público, 
tales como pensiones, seguro de desempleo, seguridad social, 
bienestar social, educación pública, capacitación pública, 
salud y atención infantil. 
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Sector: Grupos Social o Económicamente en Desventaja 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Requisito de Desempeño (10.9) 
 Altos Ejecutivos y Junta Directiva (10.10) 
 
Descripción Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida que otorgue derechos o 
preferencias a grupos social o económicamente en desventaja. 
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ANEXO II 
 

Lista de Honduras 
 
Sector: Servicios de Comunicación- Telecomunicaciones 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 ) 
 Acceso a Mercado (Artículo 11.4) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Honduras se reserva el derecho de adoptar, mantener, o 

modificar el nivel de participación en la propiedad de la 
Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (HONDUTEL), 
así como sus filiales o subsidiarias. 

 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones afectadas: Trato de Nación más Favorecida (Artículos 10.4 y 11. 3) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Honduras se reserva, vis á vis los Estados Unidos y 

República Dominicana, el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida que otorgue trato diferente a países de 
conformidad con cualquier tratado internacional bilateral o 
multilateral en vigor o que se suscriba con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

 
 Honduras se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que otorgue trato diferente a países de 
conformidad con cualquier tratado internacional en vigor o 
que se suscriba después de la fecha de entrada en vigor de 
este Tratado en materia de: 

 
 a) aviación; 
 b) pesca; o 
 c) asuntos marítimos, incluyendo salvamento. 
 
 
Sector: Ingenieros agrónomos 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
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Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Honduras se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que aplique a la colegiación profesional 
obligatoria de los ingenieros agrónomos. 

 
 
Sector: Trabajadores sociales 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Honduras se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que aplique a la colegiación profesional 
obligatoria de los trabajadores sociales. 

 
 
Sector: Químicos y farmacéuticos 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.2) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 
 Honduras se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que aplique a la colegiación profesional 
obligatoria de los químicos y farmacéuticos. 

 
 
Sector: Servicios Sociales 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículo 11. 2 ) 
 Trato de Nación más Favorecida (Artículo 11. 3) 
 Acceso a Mercado (Artículo 11. 4 ) 
 Presencia Local (Artículo 11. 5) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10 ) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Honduras se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida con respecto a la aplicación y ejecución de 
leyes, y a la prestación de servicios de readaptación social; 
así como los siguientes servicios en la medida que sean 
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servicios sociales que se establezcan o se mantengan por 
razones de interés público; pensiones, seguro de desempleo, 
servicios de seguridad social, servicios de fondos de 
pensiones, de bienestar social, educación pública, 
capacitación pública, salud y atención infantil. 

 
 
Sector: Asuntos relacionados con las Minorías 
 
Obligaciones afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11. 2 ) 
 Presencia Local (Artículo 11. 5) 
 Requisitos de Desempeño (artículo 10.9) 
 Altos Ejecutivos y Directores (Artículos 10.10 ) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Honduras se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que otorgue derechos o preferencias a las 
minorías social y económicamente en desventaja. 
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ANEXO II 
 

Lista de Nicaragua 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (artículo 10.10) 
 
Descripción: Inversión 
 
 Nicaragua se reserva el derecho de limitar la transferencia o 

disposición de cualquier interés en una empresa del Estado 
existente, con el objeto de que sólo nacionales nicaragüenses 
puedan recibir dicho interés. Sin embargo, la oración anterior 
compete solamente a la transferencia o disposición inicial de 
dicho interés. Nicaragua no se reserva este derecho respecto 
transferencias o disposiciones subsecuentes de dicho interés. 

 
 Nicaragua se reserva el derecho de limitar el control de 

cualquier nueva empresa creada por la transferencia o 
disposición de cualquier interés descrito en el párrafo anterior 
a través de medios distintos a limitaciones en el dominio del 
interés. Nicaragua además se reserva el derecho a adoptar o 
mantener cualquier medida relacionada con la nacionalidad de 
altos directivos y miembros de la junta directiva de dicha 
nueva empresa. 

 
 
Sector: Asuntos relacionados con las minorías y poblaciones 

autóctonas 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.4 y 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Requisitos de Desempeño (Artículo 10.9) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Nicaragua se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que otorgue derechos o preferencias 
otorgados a las minorías social o económicamente en 
desventaja y poblaciones autóctonas. 
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Sector: Comunicaciones 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 
Descripción : Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Nicaragua se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que conceda trato diferencial a personas de 
otros países debido a la aplicación de medidas recíprocas o a 
través de acuerdos internacionales que involucren compartir 
el espectro de radio, garantizar acceso al mercado o trato 
nacional con respecto a la transmisión satelital en una vía de 
servicios de televisión y audiodigitales “directo a casa” 
(DTH) y de “difusión directa” (DBS). 

 
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Nicaragua se reserva frente a los Estados Unidos y República 

Dominicana el derecho de adoptar o mantener cualquier 
medida que otorgue trato diferente a países de conformidad 
con cualquier tratado internacional bilateral o multilateral en 
vigor o que se suscriba con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de este Tratado. 

 
 Nicaragua se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que otorgue trato diferente a países de 
conformidad con cualquier tratado internacional bilateral o 
multilateral en vigor o que se suscriba después de la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado en materia de: 

 
 a) aviación; 
 b) pesca; o 
 c) asuntos marítimos, incluyendo salvamento. 
 
 
Sector: Tierra costeras, Islas y Bancos Fluviales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 
Descripción: Inversión 
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 Nicaragua se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida con respecto a tierras costeras, islas y 
bancos fluviales en posesión de Nicaragua. 

 
 
Sector: Servicios Sociales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.4 y 11.3) 
 Presencia Local (artículo 11.5) 
 Requisitos de Desempeño (Artículo 10.9) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Nicaragua se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida con respecto a la ejecución de leyes y 
servicios correccionales, y los siguientes servicios en la 
medida que sean servicios que se establezcan o se mantengan 
por razones de interés público: seguro de desempleo, seguro y 
seguridad social, bienestar social, educación pública, 
capacitación pública, salud y atención infantil. 
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ANEXO II 
 

Lista de Estados Unidos 
 
 
Sector: Comunicaciones 
 
Obligaciones afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.3 y 11.2) 
 
Descripción Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Estados Unidos se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que otorgue un trato diferente a personas de 
otros países debido a la aplicación de medidas de reciprocidad 
o, a través de acuerdos internacionales que involucren la 
administración del espectro de radio, garanticen el acceso al 
mercado, o el trato nacional con respecto a los servicios de 
telecomunicaciones digitales de transmisiones satelitales 
unidireccionales sean de televisión directa al hogar (DTH), de 
radiodifusión directa por satélite (DBS) de servicios de 
televisión y servicios digitales de audio. 

 
 
Sector: Comunicaciones – Cablevisión 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.3) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.4) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Descripción Inversión 
 
 Estados Unidos se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que otorgue un trato equivalente a personas 
de cualquier país que limite la propiedad por personas 
estadounidenses de empresas dedicadas a la operación del 
sistema de cablevisión en ese país. 

 
 
Sector: Servicios Sociales 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Requisitos de Desempeño (Artículo 10.9) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 Acceso al Mercado (Artículo 11.4) 
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Descripción Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Estados Unidos se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida con respecto a la ejecución de leyes de 
orden público y al suministro de servicios de readaptación 
social así como de los siguientes servicios, en la medida que 
sean servicios sociales que se establezcan o se mantengan por 
razones de interés público: pensiones, seguro de desempleo, 
servicios de seguridad social, bienestar social, educación 
pública, capacitación pública, salud y atención infantil. 

 
 
Sector: Asuntos Relacionados con las Minorías 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Requisitos de Desempeño (Artículo 10.9) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Estados Unidos se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que otorgue derechos o preferencias a las 
minorías social o económicamente en desventaja, incluidas 
las sociedades organizadas de conformidad con las leyes del 
Estado de Alaska de acuerdo con el Alaska Native Claims 
Settlement Act. 

 
Medidas Vigentes: Alaska Native Claims Settlement Act, 43 U.S.C. §§ 1601 et 

seq. 
 
 
Sector: Transporte 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 Presencia Local (Artículo 11.5) 
 Requisitos de Desempeño (Artículo 10.9) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.10) 
 
Descripción: Comercio transfronterizo de servicios e inversión 
 
 Estados Unidos se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida relativa a las disposiciones de transporte 
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marítimo y a la operación de buques con bandera 
estadounidense, incluyendo lo siguiente: 

 
 (a) requisitos para la inversión, propiedad, control y 

operación de naves y otras estructuras marinas, 
incluyendo equipo de perforación, servicios marítimos 
de cabotaje, incluyendo servicios de cabotaje llevados 
a cabo mar adentro, en la costa, en aguas territoriales 
de Estados Unidos, en aguas sobre la plataforma 
continental, y en vías marítimas internas; 

 
 (b) requisitos para la inversión, propiedad, control y 

operación de embarcaciones de bandera 
estadounidense en el comercio exterior; 

 
 (c) requisitos para la inversión, propiedad, control y 

operación de embarcaciones que realizan actividades 
de pesca y actividades conexas en aguas territoriales 
de Estados Unidos y en la Zona Económica 
Exclusiva; 

 
 (d) requisitos relacionados con la documentación de una 

nave bajo la bandera de Estados Unidos; 
 
 (e) programas de promoción, incluyendo beneficios 

fiscales, para armadores, operadores y naves que 
satisfacen ciertos requisitos; 

 
 (f) requisitos de certificación, licencia y ciudadanía para 

los miembros de la tripulación de naves de bandera de 
los Estados Unidos; 

 
 (g) requisitos para la tripulación en naves de bandera de 

Estados Unidos; 
 
 (h) todos los asuntos que caen bajo la jurisdicción de la 

Federal Maritime Commission; 
 
 (i) negociación e implementación de acuerdos y 

convenios marítimos bilaterales e internacionales; 
 
 (j) limitaciones sobre los trabajos de estiba llevados a 

cabo por los miembros de la tripulación de un barco; 
 
 (k) impuestos de carga y contribución monetaria de faro 

por entrar en aguas de Estados Unidos; y 
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 (l) requisitos de certificado, licencia y ciudadanía para 

pilotos que realizan servicios de pilotaje en aguas 
territoriales de Estados Unidos. 

 
 Las siguientes actividades no están incluidas en esta reserva. Sin 

embargo, el tratamiento que se le confiera a una Parte conforme al 
párrafo (b) es condicionado a la obtención de acceso al mercado de 
esa Parte en estos sectores que sea comparable: 

 
 (a) construcción y reparación de buques; y 
 
 (b) aspectos terrestres de actividades portuarias, 

incluyendo operación y mantenimiento de diques; carga y 
descarga de barcos directamente hacia o desde tierra; manejo 
de carga marítima; operación y mantenimiento de muelles; 
limpieza de barcos; trabajos de estiba; transferencia de carga 
entre naves y camiones, trenes, ductos y desembarcaderos; 
operaciones de terminales portuarios; limpieza de botes; 
operación de canales; desmantelamiento de naves; operación 
de ferrocarriles marítimos para diques secos; inspección 
marítima, excepto de carga; naufragio de barcos para chatarra; 
y sociedades de clasificación de barcos. 

 
Medidas Vigentes: Merchant Marine Act of 1920, §§ 19 y 27, 46 U.S.C. App. § 

876 y § 883 et seq. 
 Jones Act Waiver Statute, 64 Stat 1120, 46 U.S.C. App., nota 

que precede a la Sección 1 
 Shipping Act of 1916, 46 U.S.C. App. §§ 802 and 808 
 Merchant Marine Act of 1936, 46 U.S.C. App. §§ 1151 et 

seq., 1160-61, 1171 et seq., 1241(b), 1241-1, 1244, y 1271 et 
seq. 

 Merchant Ship Sales Act of 1946, 50 U.S.C. App. § 1738 
 46 U.S.C. App. §§ 121, 292, y 316 
 46 U.S.C. §§ 12101 et seq. y 31301 et seq. 
 46 U.S.C. §§ 8904 y 31328(2) 
 Passenger Vessel Act, 46 U.S.C. App. § 289 
 42 U.S.C. §§ 9601 et seq.; 33 U.S.C. §§ 2701 et seq.; 33 

U.S.C. §§ 1251 et seq. 
 46 U.S.C. §§ 3301 et seq., 3701 et seq., 8103, y 12107(b) 
 Shipping Act of 1984, 46 U.S.C. App. §§ 1708 y 1712 
 The Foreign Shipping Practices Act of 1988, 46 U.S.C. App. 

1710a 
 Merchant Marine Act, 1920, 46 U.S.C. App. §§ 861 et seq. 
 Shipping Act of 1984, 46 U.S.C. App. §§1701 et seq. 
 Alaska North Slope, 104 Pub. L. 58; 109 Stat. 557 
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 Restricciones y reciprocidad con respecto a estiba, 8 U.S.C. 

§§ 1101 et seq. 
 Disposiciones de escolta de buques, Section 1119 of Pub. L. 

106-554, as amended 
 Nicholson Act, 46 U.S.C. App. § 251 
 Commercial Fishing Industry Vessel Anti-Reflagging Act of 

1987, 46 
 U.S.C. § 2101 y 46 U.S.C. § 12108 
 43 U.S.C. § 1841 
 22 U.S.C. § 1980 
 Intercoastal Shipping Act, 46 U.S.C. App. § 843 
 46 U.S.C. § 9302, 46 U.S.C. § 8502; Agreement Governing 

the Operation of Pilotage on the Great Lakes, Exchange of 
Notes at Ottawa, 23 de agosto de 1978, y 29 de marzo de 
1979, TIAS 9445 Magnuson Fishery Conservation and 
Management Act, 16 U.S.C. §§ 

 1801 et seq. 
 19 U.S.C. § 1466 
 North Pacific Anadramous Stocks Convention Act of 1972, 

P.L. 102-587; Oceans Act of 1992, Title VII 
 Tuna Convention Act, 16 U.S.C. §§ 951 et seq. 
 South Pacific Tuna Act of 1988, 16 U.S.C. §§ 973 et seq. 
 Northern Pacific Halibut Act of 1982, 16 U.S.C. §§ 773 et 

seq. 
 Atlantic Tunas Convention Act, 16 U.S.C. §§ 971 et seq. 
 Antarctic Marine Living Resources Convention Act of 1984, 

16 
 U.S.C. §§ 2431 et seq. 
 Pacific Salmon Treaty Act of 1985, 16 U.S.C. §§ 3631 et seq. 
 American Fisheries Act, 46 U.S.C. § 12102(c) and 46 U.S.C. 
 § 31322(a) 
 
 
Sector: Todos los sectores 
 
Obligaciones afectadas: Acceso al mercado (Artículo 11.4) 
 
Descripción: Comercio transfronterizo de servicios e inversión 
 
 Estados Unidos se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que no sea incompatible con las 
obligaciones de Estados Unidos de conformidad con el 
Artículo XVI del Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios. 
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Sector: Todos los Sectores 
 
Obligaciones afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 10.4 y 11.3) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 
 
 Estados Unidos se reserva el derecho de adoptar y mantener 

cualquier medida que otorgue tratos diferentes a países de 
conformidad con cualquier acuerdo internacional bilateral o 
multilateral en vigor o que se suscriba con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

 
 Estados Unidos se reserva el derecho de adoptar y mantener 

cualquier medida que otorgue tratos diferentes a países de 
conformidad con cualquier acuerdo internacional bilateral o 
multilateral en vigor o que se suscriba después de la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado en materia de: 

 
 (a) aviación; 
 
 (b) pesca; o 
 
 (c) asuntos marítimos, incluyendo salvamento. 
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ANEXO III: MEDIDAS DISCONFORMES SERVICIOS FINANCIEROS 
 

Lista de Costa Rica 
 

Nota Explicativa 
 
1. La Lista de Costa Rica del Anexo III establece: 
 
 (a) notas horizontales que limitan o clarifican los compromisos de Costa Rica 

con respecto a las obligaciones descritas en las cláusulas (i)-(v) del 
subpárrafo (b), y en el subpárrafo (c); 

 
  (b)  en la Sección A, de conformidad con el Artículo 12.9 (Medidas 

Disconformes), las medidas existentes de Costa Rica que son disconformes 
con alguna o todas las obligaciones impuestas por: 

 
(i) el Artículo 12.2 (Trato Nacional); 
 
(ii) el Artículo 12.3 (Trato de Nación Más Favorecida); 
 
(iii) el Artículo 12.4 (Acceso a Mercado para Instituciones Financieras); 
 
(iv) el Artículo 12.5 (Comercio Transfronterizo); o 
 
(v) el Artículo 12.8 (Altos Ejecutivos y Juntas Directivas); y 

 
 (c) en la Sección B, de conformidad con el Artículo 12.9 (Medidas 

Disconformes), los sectores, subsectores, o actividades específicos para los 
cuales Costa Rica podrá mantener medidas existentes, o adoptar nuevas o 
más restrictivas, que sean disconformes con las obligaciones impuestas por 
el Artículo 12.2, 12.3, 12.4, 12.5 ó 12.8. 

 
2. Cada ficha en la Sección A establece los siguientes elementos: 
 

(a) Sector se refiere al sector general para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(b) Subsector se refiere al sector específico para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(c) Obligaciones Afectadas especifica la o las obligaciones mencionadas en el 

subpárrafo 1(b) que, en virtud del Artículo 12.9, no se aplican a la o las 
medidas listadas; 

 
(d) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la o las medidas 

listadas; 
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(e) Medidas identifica las leyes, regulaciones u otras medidas respecto de las 
cuales se ha hecho la ficha. Una medida citada en el elemento Medidas: 

 
(i) significa la medida modificada, continuada o renovada, a partir de la 

fecha de entrada en vigor de este Tratado, e 
 
(ii) incluye cualquier medida subordinada, adoptada o mantenida bajo la 

autoridad de dicha medida y de manera consistente con ella; 
 

(f) Descripción proporciona una descripción general, no obligatoria, de las 
Medidas. 

 
3. Cada ficha en la Sección B establece los siguientes elementos: 
 

(a) Sector se refiere al sector general para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(b) Subsector se refiere al sector específico para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(c) Obligaciones Afectadas especifica la o las obligaciones mencionadas en el 

subpárrafo 1(c) que, en virtud del Artículo 12.9, no se aplican a los sectores, 
subsectores o actividades listados en la ficha; 

 
(d) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la o las medidas 

listadas; y 
 
(e) Descripción establece la cobertura de los sectores, subsectores o actividades 

cubiertos por la ficha. 
 
4. En la interpretación de una medida disconforme en la Sección A, todos los 
elementos listados de las medidas disconformes serán considerados. Una medida 
disconforme será interpretada a la luz de las obligaciones relevantes del Capítulo de 
Servicios Financieros con respecto a cual medida disconforme es tomada. En la medida 
que: 
 

(a) el elemento Medidas es calificado por un compromiso de liberalización del 
elemento Descripción, si lo hay, o un Compromiso Específico de un Anexo 
al Capítulo de Servicios Financieros, el elemento Medidas así calificado, 
prevalecerá sobre cualquier otro elemento; y 

 
(b) el elemento Medidas no es calificado, el elemento Medidas prevalecerá 

sobre cualquier otro elemento, salvo cuando una discrepancia entre el 
elemento Medidas y los otros elementos considerados en su totalidad sea tan 
sustancial y material que no sería razonable concluir que el elemento 
Medidas deba prevalecer, en cuyo caso, los otros elementos deberán 
prevalecer en la medida de la discrepancia. 
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5. Para las fichas en la Sección B, de conformidad con el Artículo 12.9.4, los artículos 
de este Tratado especificados en el elemento Obligaciones Afectadas de una ficha no se 
aplican a los sectores, subsectores y actividades identificados en el elemento Descripción 
de esa ficha. 
 
6. Cuando Costa Rica mantenga una medida que requiera que un proveedor de un 
servicio sea nacional, residente permanente o residente en su territorio como condición para 
la prestación de un servicio en su territorio, una ficha de la Lista hecha para esa medida 
incluida en el Anexo III con respecto a los Artículos 12.2, 12.3, 12.4 ó 12.5 operará como 
una medida disconforme con respecto a los Artículos 10.3 (Trato Nacional), 10.4 (Trato de 
Nación Más Favorecida) y 10.9 (Requisitos de Desempeño), en lo que respecta a tal 
medida. 
 
 
Notas Horizontales 
 
1. Los compromisos en estos subsectores bajo el Tratado se toman sujetos a las 
limitaciones y condiciones establecidas en estas notas horizontales y en las Secciones A y B 
de abajo. 
 
2. Para clarificar el compromiso de Costa Rica con respecto al Artículo 12.4, las 
personas jurídicas que suministren servicios bancarios u otros servicios financieros y 
constituidas de conformidad con la legislación de Costa Rica están sujetas a limitaciones no 
discriminatorias de forma jurídica.1 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Bancario 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 1644 del 26 de septiembre de 1953, Ley Orgánica del 

Sistema Bancario Nacional 
 
 Ley No. 4646 del 20 de octubre de 1970 
 
 Ley No. 7558 del 3 de noviembre del 1995, Ley Orgánica del 

Banco Central de Costa Rica 
 

1 Por ejemplo, las empresas individuales de responsabilidad limitada no son formas jurídicas aceptables para 
el caso de instituciones financieras de depósito en Costa Rica. Esta nota horizontal no busca, en sí misma, 
afectar o de otra forma limitar, la elección de una institución financiera de otra Parte entre sucursales o 
subsidiarias. 
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 Ley No. 7732 del 17 de diciembre de 1997, Ley de 

Regulación y Supervisión del Mercado de Valores 
 
 Decreto Ejecutivo No. 28985-H del 20 de septiembre del 

2000, Reglamento al Artículo 59 de la Ley Orgánica del 
Sistema Bancario Nacional 

 
 Ley No. 8187 del 18 de diciembre del 2001, Reforma del 

Artículo 117 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario 
Nacional, No. 1644 

 
 Ley No. 7107 del 4 de noviembre de 1988, Ley de 

Modernización del Sistema Financiero de la República 
 
 Ley No. 4351 del 11 de julio de 1969, Ley Orgánica del 

Banco Popular y Desarrollo Comunal 
 
Descripción: El Estado garantiza las obligaciones de los bancos estatales. 
 
 Los bancos privados que operen con cuentas corrientes y 

secciones de ahorro deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

 
 (a) Mantener un saldo mínimo de préstamos a la banca 

estatal de un 17 por ciento de sus captaciones totales a 
corto plazo (a 30 días o menos), una vez que la 
reserva correspondiente es deducida, tanto en moneda 
nacional como extranjera. Dichos fondos se colocarán 
a una tasa equivalente a un 50 por ciento de la tasa 
básica pasiva calculada por el Banco Central o la tasa 
LIBOR a un mes. 

 
 (b) Alternativamente, establecer por lo menos cuatro 

agencias o sucursales dedicadas a prestar los servicios 
bancarios básicos – tanto de tipo pasivo como activo – 
en las siguientes regiones: Chorotega, Pacífico 
Central, Brunca, Huetar Atlántico y Huetar Norte, 
manteniendo por lo menos un diez por ciento, una vez 
que la reserva correspondiente haya sido deducida, de 
las captaciones totales a corto plazo (a 30 días o 
menos), en moneda local o extranjera, en créditos 
dirigidos a los programas designados por el Poder 
Ejecutivo, que se colocarán a una tasa no mayor de la 
tasa básica pasiva calculada por el Banco Central, en 
sus colocaciones en colones, y a la tasa LIBOR a un 
mes, para los recursos en moneda extranjera. 
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 El Estado y las instituciones públicas de carácter estatal, así 

como las empresas públicas cuyo patrimonio pertenezca en 
forma mayoritaria al Estado o a sus instituciones, sólo podrán 
efectuar depósitos y operaciones en cuenta corriente y de 
ahorro por medio de los bancos comerciales del Estado. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Bancario 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 1644 del 26 de septiembre de 1953, Ley Orgánica del 

Sistema Bancario Nacional 
 
 Ley No. 7107 del 4 de noviembre de 1988, Ley de 

Modernización del Sistema Financiero de la República 
 
Descripción Al menos diez organizaciones cooperativas costarricenses son 

requeridas para establecer y operar un banco cooperativo. 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Bancario 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: Ley No. 7107 del 4 de noviembre de 1988, Ley de 

Modernización del Sistema Financiero de la República 
 
Descripción: Al menos 25 asociaciones solidaristas costarricenses son 

requeridas para establecer y operar un banco solidarista. 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Bancario 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
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 Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: Ley No. 4351 del 11 de julio de 1969, Ley Orgánica del 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal 
 
Descripción: Solamente el Banco Popular y de Desarrollo Comunal 

administrará los fondos del ahorro obligatorio efectuados por 
patronos y empleados de conformidad con la Ley No. 4351. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Bancario 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: Ley No. 1644 del 26 de septiembre de 1953, Ley Orgánica del 

Sistema Bancario Nacional 
 
 Ley No. 7107 del 4 de noviembre de 1988, Ley de 

Modernización del Sistema Financiero de la República 
 
Descripción: Los bancos privados en Costa Rica están obligados a estar 

constituidos u organizados de conformidad con la legislación 
costarricense. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Seguros 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley No. 12 del 30 de octubre de 1924, Ley Monopolios del 

Instituto Nacional de Seguros 
 
 Ley No. 33 del 23 de diciembre de 1936, Ley de 

Reorganización del Instituto Nacional de Seguros 
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 Ley No. 6082 del 30 de agosto de 1977, Ley de Monopolio de 

Reaseguros 
 
 Ley No. 7331 del 13 de abril de 1993, Ley de Tránsito, 

Capítulo Segundo 
 
Descripción: Los servicios de seguros y reaseguros en Costa Rica están 

reservados a un monopolio estatal, el Instituto Nacional de 
Seguros (INS). 

 
 No obstante las medidas listadas arriba, Costa Rica permitirá 

a los proveedores de servicios de seguros de cualquier Parte, 
sobre una base no discriminatoria, a competir efectivamente 
para suministrar al consumidor servicios de seguros según se 
encuentra establecido en los compromisos y en la lista 
establecida en los “Compromisos Específicos de Costa Rica 
en Materia de Servicios de Seguros” en el Anexo 12.9.2. Una 
vez completado el programa de liberalización el 1 de enero 
del 2011, esta medida disconforme dejará de ser aplicable. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Todos los Subsectores Distintos a Banca y Seguros 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Descripción: Costa Rica se reserva el derecho de adoptar o mantener 

medidas que requieran la incorporación en Costa Rica de 
instituciones financieras extranjeras, distintas a aquellas que 
busquen operar como bancos o compañías aseguradoras en 
Costa Rica. 
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ANEXO III: MEDIDAS DISCONFORMES SERVICIOS FINANCIEROS 
 

Lista de Nicaragua 
 

Nota Explicativa 
 
1. La Lista de Nicaragua del Anexo III establece: 
 
 (a) notas horizontales que limitan o clarifican los compromisos de Nicaragua 

con respecto a las obligaciones descritas en las cláusulas (i)-(v) del 
subpárrafo (b), y en el subpárrafo (c); 

 
  (b) en la Sección A, de conformidad con el Artículo 12.9 (Medidas 

Disconformes), las medidas existentes de Nicaragua que son disconformes 
con alguna o todas las obligaciones impuestas por: 

 
(i) el Artículo 12.2 (Trato Nacional); 
 
(ii) el Artículo 12.3 (Trato de Nación Más Favorecida); 
 
(iii) el Artículo 12.4 (Acceso a Mercado para Instituciones Financieras); 
 
(iv) el Artículo 12.5 (Comercio Transfronterizo); o 
 
(v) el Artículo 12.8 (Altos Ejecutivos y Juntas Directivas); y 

 
 (c) en la Sección B, de conformidad con el Artículo 12.9 (Medidas 

Disconformes), los sectores, subsectores, o actividades específicos para los 
cuales Nicaragua podrá mantener medidas existentes, o adoptar nuevas o 
más restrictivas, que sean disconformes con las obligaciones impuestas por 
el Artículo 12.2, 12.3, 12.4, 12.5 ó 12.8. 

 
2. Cada ficha en la Sección A establece los siguientes elementos: 
 

(a) Sector se refiere al sector general para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(b) Subsector se refiere al sector específico para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(c) Obligaciones Afectadas especifica la o las obligaciones mencionadas en el 

subpárrafo 1(b) que, en virtud del Artículo 12.9, no se aplican a la o las 
medidas listadas; 

 
(d) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la o las medidas 

listadas; 
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(e) Medidas identifica las leyes, regulaciones u otras medidas respecto de las 
cuales se ha hecho la ficha. Una medida citada en el elemento Medidas: 

 
(i) significa la medida modificada, continuada o renovada, a partir de la 

fecha de entrada en vigor de este Tratado, e 
 
(ii) incluye cualquier medida subordinada, adoptada o mantenida bajo la 

autoridad de dicha medida y de manera consistente con ella; 
 

(f) Descripción proporciona una descripción general, no obligatoria, de las 
Medidas. 

 
3. Cada ficha en la Sección B establece los siguientes elementos: 
 

(a) Sector se refiere al sector general para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(b) Subsector se refiere al sector específico para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(c) Obligaciones Afectadas especifica la o las obligaciones mencionadas en el 

subpárrafo 1(c) que, en virtud del Artículo 12.9, no se aplican a los sectores, 
subsectores o actividades listados en la ficha; 

 
(d) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la o las medidas 

listadas; y 
 
(e) Descripción establece la cobertura de los sectores, subsectores o actividades 

cubiertos por la ficha. 
 
4. En la interpretación de una medida disconforme en la Sección A, todos los 
elementos listados de las medidas disconformes serán considerados. Una medida 
disconforme será interpretada a la luz de las obligaciones relevantes del Capítulo de 
Servicios Financieros con respecto a cual medida disconforme es tomada. En la medida 
que: 
 

(a) el elemento Medidas es calificado por un compromiso de liberalización del 
elemento Descripción, si lo hay, o un Compromiso Específico de un Anexo 
al Capítulo de Servicios Financieros, el elemento Medidas así calificado, 
prevalecerá sobre cualquier otro elemento; y 

 
(b) el elemento Medidas no es calificado, el elemento Medidas prevalecerá 

sobre cualquier otro elemento, salvo cuando una discrepancia entre el 
elemento Medidas y los otros elementos considerados en su totalidad sea tan 
sustancial y material que no sería razonable concluir que el elemento 
Medidas deba prevalecer, en cuyo caso, los otros elementos deberán 
prevalecer en la medida de la discrepancia. 

 

 



-766- 
_________________________________________________________________________ 
 
5. Para las fichas en la Sección B, de conformidad con el Artículo 12.9.4, los artículos 
de este Tratado especificados en el elemento Obligaciones Afectadas de una ficha no se 
aplican a los sectores, subsectores y actividades identificados en el elemento Descripción 
de esa ficha. 
 
6. Cuando Nicaragua mantenga una medida que requiera que un proveedor de un 
servicio sea nacional, residente permanente o residente en su territorio como condición para 
la prestación de un servicio en su territorio, una ficha de la Lista hecha para esa medida 
incluida en el Anexo III con respecto a los Artículos 12.2, 12.3, 12.4 ó 12.5 operará como 
una medida disconforme con respecto a los Artículos 10.3 (Trato Nacional), 10.4 (Trato de 
Nación Más Favorecida) y 10.9 (Requisitos de Desempeño), en lo que respecta a tal 
medida. 
 
 
Notas Horizontales 
 
1. Los compromisos en estos subsectores bajo el Tratado se toman sujetos a las 
limitaciones y condiciones establecidas en estas notas horizontales y en las Secciones A y B 
de abajo. 
 
2. Para clarificar el compromiso de Nicaragua con respecto al Artículo 12.4, las 
personas jurídicas que suministren servicios bancarios u otros servicios financieros y 
constituidas de conformidad con la legislación de Nicaragua están sujetas a limitaciones no 
discriminatorias de forma jurídica.1 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Banca 
 
Obligación Afectada: Trato nacional (Articulo 12.2) 
 Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Medidas: Ley General de Bancos, Instituciones Financieras no 

Bancarias y Grupos Financieros. Ley No. 314 de 1999 
(publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nos. 198, 199 y 200 
del 18, 19 y 20 de octubre de 1999). 

 
Descripción: Sucursales de Bancos: El capital que bancos establecidos en 

países extranjeros asignen a sus sucursales en Nicaragua, 
deberá ser efectivamente pagado y depositado en Nicaragua.  
Sobre la base de éste capital la sucursal podrá colocar 

1 Por ejemplo, las empresas individuales de responsabilidad limitada no son formas jurídicas aceptables para 
el caso de instituciones financieras de depósito en Nicaragua. Esta nota horizontal no busca, en sí misma, 
afectar o de otra forma limitar, la elección de una institución financiera de otra Parte entre sucursales o 
subsidiarias. 
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préstamos. Una sucursal de un banco establecido bajo las 
leyes de un país extranjero, no podrá colocar préstamos en 
base al capital y reservas de su casa matriz. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Instituciones Financieras no Bancarias y Otros Servicios 

Financieros (Excluidos los Seguros). 
 
Obligacion Afectada: Trato Nacional (articulo 12.2) 
 Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Medidas: Ley Especial sobre Sociedades Financieras, de Inversiones y 

Otras. Decreto No 15-L. (publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, No. 77 del 10 de abril de 1970, y modificada por 
Decreto No. 1698, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, 
No. 138 del 22 de junio de 1970). 

 
 Ley General de Bancos, Instituciones Financieras no 

Bancarias y Grupos Financieros. Ley No. 314 de 1999 
(publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nos. 198, 199 y 200 
del 18, 19 y 20 de octubre de 1999). 

 
Descripción: El capital que las Instituciones Financieras no Bancarias 

establecidas en países extranjeros asignen a sus sucursales en 
Nicaragua, deberá ser efectivamente pagado e internado en 
Nicaragua. Las sucursales de estas Instituciones Financieras 
no Bancarias que captan recursos del público en forma de 
depósitos no podrán colocar préstamos en base al capital y 
reservas de su casa matriz. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Seguros 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 Comercio Transfronterizo (Artículo 12.5) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas. (Artículo 12.8) 
 
Medidas: Ley General de Instituciones de Seguros. Decreto No. 1727 

de 1970 (publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.270 del 
26 de noviembre de 1970) y sus Reformas por Ley No. 227 
de 1996 (publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 150 del 
12 de agosto de 1996). 
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 Ley General de Bancos, Instituciones Financieras no 

Bancarias y Grupos Financieros. Ley No. 314 de 1999 
(publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nos. 198, 199 y 200 
del 18, 19 y 20 de octubre de 1999). 

 
 Normas Regulatorias para la autorización de intermediarios 

de Seguros y el ejercicio de sus funciones de intermediación. 
Resolución: SIB-OIF-IV-26-96 (publicado en la Gaceta No. 
13 del 20 de enero de 1997). 

 
Descripción: La actividad de asegurar y reasegurar solamente pueden 

ejercerla personas jurídicas constituidas y domiciliadas en 
Nicaragua, como sociedades anónimas, o por entidades 
autónomas del Estado autorizadas por su Ley orgánica. 

 
 Se prohíbe a las personas naturales o jurídicas domiciliadas en 

Nicaragua contratar seguros con empresas no autorizadas 
debidamente para operar en el país. 

 
 Está prohibida la operación en Nicaragua de agencias o 

sucursales de empresas aseguradoras extranjeras. 
 
 Los miembros de la Junta Directiva de una empresa 

aseguradora deberán residir en Nicaragua. 
 
 Ninguna compañía de seguros podrá retener primas netas 

emitidas por un monto superior a tres veces su patrimonio. 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Fondos de Pensiones 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercado: (Artículo 12.4) 
 
Medidas: Ley Orgánica de la Superintendencia de Pensiones. Ley No. 

388 (publicada en la Gaceta, diario oficial del 8 de Mayo del 
2001) 

 
 Reglamento de la Ley Orgánica de la Superintendencia de 

Pensiones. Decreto No. 64-2001. 
 
 Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones. Ley No-340 (La 

Gaceta, Diario Oficial, No. 72 del 11 de abril del 2000). 
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 Reglamento General de la Ley del Sistema de Ahorro para 

Pensiones. Decreto No. 55-22. 
 
Descripción: La administración de fondos de pensiones solamente pueden 

ejercerla personas jurídicas constituidas y domiciliadas en 
Nicaragua como sociedades anónimas. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Todos los Subsectores, Excepto Banca y Seguros 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercado (Artículo 12.4) 
 
Descripción: Nicaragua se reserva el derecho de adoptar o mantener 

medidas requiriendo la incorporación en Nicaragua de 
instituciones financieras organizadas bajo las leyes de países 
extranjeros, excluyendo a las que pretendan operar como 
bancos o compañías de seguro dentro de Nicaragua. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Obligación Afectada: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 
Descripción: Nicaragua se reserva el derecho a establecer beneficios a 

instituciones financieras o entidades publicas que suministran 
servicios financieros, de las que el Estado es dueño total o 
parcial, y que estén establecidas con un propósito de interés 
público, incluyendo pero no limitando, el financiamiento a la 
producción agrícola, créditos para viviendas a familias de 
escasos recursos y créditos a la pequeña y mediana empresa. 

 
 Estos beneficios no afectarán negativamente las principales 

operaciones de los competidores comerciales, e incluyen, pero 
no se limitan, a: extensión de garantía estatal, exención de 
impuestos, excepción a los requisitos de forma jurídica usual, 
y excepción a los requisitos legales para iniciar operaciones. 
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ANEXO III: MEDIDAS DISCONFORMES EN SERVICIOS FINANCIEROS 
 

Lista de Honduras 
 

Nota Explicativa 
 
1. La Lista de Honduras del Anexo III establece: 
 
(a) Las notas horizontales, que limitan o clarifican los compromisos de Honduras con 

respecto a las obligaciones descritas en las cláusulas (i)-(v) del subpárrafo (b), y en 
el subpárrafo (c); 

 
(b) en la Sección A, conforme al Artículo 12.9 (Medidas disconformes), de las medidas 

existentes no conformes de Honduras con algunas o todas las obligaciones 
impuestas por: 

 
(i) Artículo 12.2 (Trato Nacional); 
 
(ii) Artículo 12.3 (Trato de Nación Más Favorecida); 
 
(iii) Artículo 12.4 (Acceso a Mercado para las instituciones financieras); 
 
(iv) Artículo 12.5 (Comercio Transfronterizo); o 
 
(v) Artículo 12.8 (Altos Ejecutivos y Juntas Directivas); y 

 
(c) en la Sección B, conforme al Artículo 12.9 (Medidas Disconformes), los sectores 

específicos, subsectores, o las actividades para los cuales Honduras puede mantener 
medidas existentes o adoptar nuevas medidas más restrictivas que no son conformes 
con las obligaciones impuestas por Artículo 12.2, 12.3, 12.4, 12.5, o 12.8. 

 
2. Cada ficha en la Sección A establece los elementos siguientes: 
 

(a) Sector se refiere al sector general para el cual se hace la ficha; 
 
(b) Subsector se refiere al sector específico para el cual se hace la ficha; 
 
(c) Obligaciones Concerniente especifica(n) la (s) obligacion(es) mencionadas 

en el subpárrafo 1(b) que, conforme al Artículo 12.9, no se aplican a las 
medida(s) mencionadas; 

 
(d) Nivel de Gobierno indica el nivel del gobierno que mantiene las medida(s) 

mencionadas; 
 
(e) Medidas identifican las leyes, las regulaciones u otras medidas para los 

cuales se hace la ficha. Una medida citada en el elemento medidas: 
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(i) significa la medida según lo enmendado, continuado, o renovado a 
partir de la fecha 

de entrada en vigencia de este Tratado, y 
 
(ii) incluye cualquier medida subordinada adoptada o mantenida bajo la 

autoridad y que es consistente con la medida; 
 

(f) Descripción proporciona una descripción general y no vinculante de las 
medidas. 

 
3. Cada ficha en la Sección B establece los elementos siguientes: 
 

(a) Sector se refiere al sector general para el cual se hace la ficha; 
 
(b) Subsector se refiere al sector específico para el cual se hace la ficha; 
 
(c) Obligaciones Concerniente especifican las obligacion(es) mencionadas en 

el subpárrafo 1(c) que, conforme al Artículo 12.9, no se aplican a los 
sectores, subsectores, o actividades enumeradas en la ficha; 

 
(d) Nivel de Gobierno indica el nivel del gobierno que mantiene las medida(s) 

mencionadas; y 
 
(e) Descripción establece el alcance de los sectores, subsectores, o actividades 

cubiertas en la ficha. 
 
4. En la interpretación de la medida disconforme en la Sección A, todos los elementos 
de las medidas disconformes listadas deberán ser consideradas. Una medida disconforme 
deberá ser interpretada a la luz de las disposiciones relevantes del capítulo de Servicios 
Financieros con respecto de las medidas no conformes adoptadas. En la medida que: 
 

(a) el elemento Medidas es calificado por un compromiso de liberalización del 
elemento Descripción, si cualquiera, o un Compromiso Específico de un 
Anexo al capítulo de Servicios Financieros, el elemento medidas como es 
calificado prevalecerá sobre el resto de los elementos; y 

 
(b) el elemento Medidas no se califica, ese elemento de medidas prevalecerá 

sobre el resto de los elementos, a menos que cualquier discrepancia entre el 
elemento Medidas y los otros elementos considerados en su totalidad sea tan 
substancial y material que no sería razonable concluir que el elemento 
Medidas debe prevalecer, en cuyo caso los otros elementos prevalecerán al 
grado de la discrepancia. 

 
5. Para las fichas en la Sección B, de conformidad con el Artículo 12.9.4, los artículos 
de este Tratado especificado en las obligaciones en el elemento referido en el inicio no se 
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aplican a los sectores, subsectores, y actividades identificadas en el elemento Descripción 
de esa ficha. 
 
6. Cuando Honduras mantenga una medida que requiera que un proveedor de servicio 
sea un ciudadano, un residente permanente o un residente de su territorio como condición al 
suministro de un servicio en su territorio, un listado para esa medida tomada en el Anexo 
III con respecto a los Artículos 12.2, 12.3, 12.4, o 12.5 funcionará como medida 
disconforme con respecto a los Artículos 10.3 (Trato Nacional), 10.4 (Trato de Nación Más 
Favorecida) y 10.9 (Requisitos de Desempeño), al grado de esa medida. 
 
 
Notas Horizontales 
 
1. Los compromisos en estos subsectores de conformidad con el Tratado se asumen 
sujetos a las limitaciones y condiciones establecidos en estas notas iniciales y en las 
Secciones A y B siguientes. 
 
2. Para aclarar el compromiso de Honduras con respecto al Artículo 12.4, las personas 
jurídicas que prestan servicios financieros y están constituidas de conformidad con las leyes 
de Honduras, están sujetas a limitaciones jurídicas de forma no discriminatorias.1 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios bancarios y otros servicios financieros, Bancos, 

Asociaciones de Ahorro y Préstamo, Sociedades Financieras 
 
Obligaciones afectadas: Trato nacional (Artículo 12.2 ) 
 Trato de Nación más favorecida (Artículo 12.3) 
 Acceso a mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley de Instituciones del Sistema Financiero, Decreto No 170-

95, Artículos 5, 17, 18 (a) y (b) y 38 
 
 Decreto No 60-99 de fecha 3 de junio de 1999 
 
Descripción: Las instituciones financieras privadas deberán constituirse 

como sociedades anónimas, como sucursales o como oficinas 
de representación de conformidad con las medidas 
mencionadas arriba. 

 

1 Esta nota inicial no pretende por sí misma afectar, o limitar de otra manera, una opción entre sucursales o 
subsidiarias de una institución financiera de otra Parte. 
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 La operación de las sucursales o agencias de bancos 

extranjeros está limitada al monto del capital asignado a las 
oficinas que operen en Honduras. Las sucursales o agencias 
de bancos extranjeros sólo podrán publicar el monto del 
capital efectivamente asignado a las oficinas que operen en el 
país y sus respectivas reservas de capital. 

 
 El Banco Central de Honduras, denegará la apertura de 

sucursales o agencias de bancos extranjeros cuando en el país 
de origen de los mismos no exista reciprocidad.2 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Casas de Cambio 
 
Obligaciones afectadas: Trato nacional (Artículo 12.2 ) 
 Acceso al Mercado (Artículo 12.4 ) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley de Casas de Cambio, Decreto No 16-92, Artículo 4 
 
Descripción: En Honduras las casas de cambio deberán constituirse como 

sociedad anónima. 
 
 Los accionistas de Casas de Cambio únicamente podrán ser 

personas naturales de nacionalidad hondureña. 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Bolsas de valores 
 
Obligaciones afectadas: Acceso a mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 8- 2001, Ley de Mercado de Valores, Artículo 21 
 
Descripción: Una bolsa de valores que opere en Honduras deberá 

constituirse como sociedad anónima. 
 

2 En este contexto, una falta de reciprocidad significa que una ley de otro país excluye completamente la 
posibilidad de establecerse como sucursal extranjera. 
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Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Casas de Bolsa 
 
Obligaciones afectadas: Acceso a mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 8- 2001, Ley de Mercado de Valores, Artículo 49 
 
Descripción: En Honduras las casas de bolsa deberán constituirse como 

sociedad anónima. 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Sociedades Administradoras de Fondos 
 
Obligaciones afectadas: Acceso a mercado (Artículo 12.4 ) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 8-21 Ley de Mercado de Valores. Artículo 82. 
 
 Artículo 3 del Reglamento de las Sociedades Administradoras 

de Fondos, aprobado mediante Resolución No 171/11-02-
2003 

 
Descripción: Las sociedades Administradoras de Fondos en Honduras 

deben constituirse como sociedades anónimas con el objeto 
social exclusivo de administrar uno o más Fondos Mutuos y/o 
Fondos de Inversión de acuerdo a las leyes sobre dicha 
materia. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Depósitos Centralizados de Custodia, Compensación y 

Liquidación de Valores 
 
Obligaciones afectadas: Acceso a mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
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Medidas: Decreto No 8 –2001 Ley de Mercado de Valores, Artículo 

139 
 
Descripción: Los depósitos centralizados de custodia, compensación y 

liquidación de valores en Honduras deben constituirse como 
sociedades anónimas. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Seguros y Reaseguros 
 
Obligaciones afectadas: Trato nacional (Artículo 12.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No 22-2001, Ley de Instituciones de Seguros y 

Reaseguros, Artículos 9, 21, 47, 58, 96, 97 
 
 Artículos 4 y 7 del Reglamento de Establecimientos de 

Sucursales de Instituciones de Seguros Extranjeras, de la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, aprobado mediante 
Resolución No 948/05-08-2003, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” el 15 de agosto de 2003. 

 
 Artículo 3 del Reglamento de Ajustadores de pérdidas y 

Auxiliadores de Seguros, aprobado mediante Resolución No 
947/05-08-2003 de la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros de fecha 8 de agosto de 2003, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” el 15 de agosto de 2003 

 
 Artículo 7, Letra k). Resolución No 433 del 11 de diciembre 

de 2003. 
 
Descripción: Las instituciones de seguros extranjeras que deseen 

establecerse en Honduras deberán depositar por lo menos el 
10 por ciento del capital mínimo de la sociedad proyectada en 
el Banco Central de Honduras o en inversión en valores del 
Estado. Este depósito será reembolsado una vez que la 
solicitud sea aprobada o resuelta. 

 
 Para actuar como agente o corredor de seguros, se requiere ser 

hondureño o residente legal en Honduras por al menos tres (3) 
años consecutivos 
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 Para ejercer la función de ajustadores o liquidadores de 

reclamos, investigadores de siniestros e inspectores de avería 
un individuo debe ser nacional hondureño o residente legal en 
Honduras. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Cooperativas de Ahorro y Crédito 
 
Obligaciones afectadas: Trato nacional (Artículo 12.2) 
 Trato de nación más favorecida (Artículo 12.3 ) 
 Acceso a mercado (Artículo 12.4) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 12.8) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Descripción: Honduras se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida con respecto a los servicios de Cooperativas 
de Ahorro y Crédito. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Todos los subsectores distintos a Banca y Seguros 
 
Obligaciones afectadas: Acceso a mercado (Artículo 12.4) 
 
Descripción: Honduras se reserva el derecho de adoptar o mantener 

medidas que requiera la incorporación en Honduras de 
instituciones financieras extranjeras, diferentes de aquellas 
que pretendan operar como bancos compañías de seguros en 
Honduras. 
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ANEXO III: MEDIDAS DISCONFORMES SERVICIOS FINANCIEROS 
 

Lista de Guatemala 
 

Notas Explicativas 
 
1. La Lista de Guatemala al Anexo III establece: 
 
(a) las notas horizontales que limitan o clarifican los compromisos de Guatemala con 

relación a las obligaciones descritas en las cláusulas (i)-(v) del subpárrafo (b) y en el 
subpárrafo (c); 

 
(b) en la Sección A, de conformidad con el Artículo 12.9 (Medidas Disconformes), las 

medidas existentes de Guatemala que no están conformes a todas o algunas de las 
obligaciones impuestas por: 

 
(i) Artículo 12.2 (Trato Nacional); 
 
(ii) Artículo 12.3 (Trato de Nación más Favorecida) ; 
 
(iii) Artículo 12.4 (Acceso a Mercados para Instituciones Financieras); 
 
(iv) Artículo 12.5 (Comercio Transfronterizo); o 
 
(v) Artículo 12.8 (Altos Ejecutivos y Junta Directiva); y 

 
(c) en la Sección B, de conformidad con el Artículo 12.9 (Medidas Disconformes), el 

sector, subsector, o actividad específica para el cual Guatemala mantiene medidas 
existentes, o adopta nuevas o más restrictivas, que no son conformes con las 
obligaciones impuestas por los Artículo 12.2, 12.3, 12.4, 12.5 ó 12.8. 

 
2. Cada ficha de la Sección A establece los siguientes elementos: 
 

(a) Sector se refiere al sector general para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(b) Subsector se refiere al sector específico para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(c) Obligaciones Afectadas especifica la o las obligaciones mencionadas en el 

subpárrafo 1 (b) que, en virtud del Artículo 12.9, no se aplican a la o las 
medidas listadas; 

 
(d) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la o las 

medidas listadas; 
 
(e) Medidas identifica las leyes, reglamentos u otras medidas respecto de las 

cuales se ha hecho la ficha. Una medida citada en el elemento Medidas: 
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(i) significa la medida modificada, continuada o renovada, a partir de la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado, e 

 
(ii) incluye cualquier medida subordinada, adoptada o mantenida bajo la 

autoridad de dicha medida y de manera consistente con ella; y 
 

(f) Descripción establece una descripción general y no vinculante de las 
Medidas. 

 
3. Cada ficha de la Sección B establece los siguientes elementos: 
 

(a) Sector se refiere al sector general para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(b) Subsector se refiere al sector específico para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(c) Obligaciones Afectadas especifica la o las obligaciones mencionadas en el 

subpárrafo 1 (c) que, en virtud del Artículo 12.9, no se aplican a los sectores, 
subsectores, o actividades listadas en la ficha; 

 
(d) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la o las 

medidas listadas; y 
 
(e) Descripción establece la cobertura de los sectores, subsectores, o 

actividades cubiertas por la ficha. 
 
4. En la interpretación de una medida disconforme en la Sección A, todos los 
elementos de la medida disconforme listados serán considerados. Una medida disconforme 
será interpretada a la luz de las obligaciones relevantes del Capítulo de Servicios 
Financieros con respecto a los cuales se ha hecho la medida disconforme. En la medida 
que: 
 

(a) el elemento Medidas es calificado por un compromiso de liberalización del 
elemento Descripción, si lo hay, o un Compromiso Específico del Anexo al 
Capítulo de Servicios Financieros, el elemento Medidas prevalecerá sobre 
cualquier otro elemento; y 

 
(b) el elemento Medidas no es calificado, el elemento Medidas prevalecerá 

sobre cualquier otro elemento, salvo cuando cualquier discrepancia entre el 
elemento Medidas y los otros elementos considerados en su totalidad sea tan 
sustancial y material que no sería razonable concluir que el elemento 
Medidas deba prevalecer, en cuyo caso, los otros elementos deberán 
prevalecer en la medida de la discrepancia. 

 
5. Para las fichas de la Sección B, de conformidad con el Artículo 12.9.4, los artículos 
de este Tratado especificados en el elemento Obligaciones Afectadas de una ficha, no se 
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aplican a los sectores, subsectores y actividades identificados en el elemento Descripción 
de esa ficha. 
 
6. Cuando Guatemala mantenga una medida que exija al proveedor de un servicio ser 
nacional, residente permanente o residente en su territorio como condición para el 
suministro de un servicio en su territorio, una ficha de la lista para esa medida en el Anexo 
III con relación a los Artículos 12.2, 12.3, 12.4, o 12.5 operará como una medida 
disconforme en relación con los Artículos 10.3 (Trato Nacional), 10.4 (Trato de Nación 
Más Favorecida) y 10.9 (Requisitos de Desempeño) en lo que respecta a tal medida. 
 
 
Notas Generales 
 
1. Los compromisos en estos subsectores bajo el Tratado están sujetos a las 
limitaciones y condiciones indicadas en estas notas generales y en las Secciones A y B 
siguientes. 
 
2. Para mayor claridad, el compromiso de Guatemala con respecto al Artículo 12.4 del 
Tratado, las personas jurídicas que suministran servicios financieros y que están 
constituidas conforme a la legislación de Guatemala, están sujetas a limitaciones no 
discriminatorias de forma jurídica.1 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Bancario 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercados (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No. 19-2002 del Congreso de la República, del 29 de 

Abril de 2002. Ley de Bancos y Grupos Financieros. 
Artículos 6, 7, 18, 64 y 65 y sus reglamentos. 

 
Descripción: Un banco extranjero puede operar en Guatemala mediante: 
 
 a) La constitución de sucursales en la República, y 
 

1 Por ejemplo, en Guatemala, las Sociedades de Responsabilidad Limitada, Sociedades en Comandita Simple, 
Sociedades en Comandita por Acciones y Sociedades Colectivas, no son formas jurídicas aceptadas como 
instituciones financieras. Las Subsidiarias deberán ser establecidas como Sociedades Anónimas. Estas notas 
generales no deberán interpretarse que afectan o de otro modo limitan una opción por una institución 
financiera de la otra Parte, entre Sucursales, Oficinas de Representación y Subsidiarias. 
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 b) El registro de oficinas de representación únicamente 

para la promoción de negocios y el otorgamiento de 
financiamiento en el territorio nacional. 

  Los extranjeros y empresas, organizados bajo leyes de 
países extranjeros (incluyendo bancos) pueden 
constituir un Banco en Guatemala en forma de 
Sociedad Anónima. 

  Las operaciones de las sucursales de bancos 
extranjeros están limitadas al monto de su capital neto 
(patrimonio de los accionistas) relacionado con su 
exposición al crédito, mercado y otros riesgos. Ese 
monto no puede ser menor al diez por ciento de sus 
activos y contingencias, valorado de acuerdo con su 
riesgo y conforme a las regulaciones generales 
emitidas por la Junta Monetaria. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Bancarios 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 12.2.) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto No. 19-2002 del Congreso de la República, del 29 de 

Abril de 2002. Ley de Bancos y Grupos Financieros. Art. 70. 
 
Descripción: Cuando una Sucursal de un banco extranjero presente 

deficiencia patrimonial, la Superintendencia de Bancos lo 
comunicará a la casa matriz, quien deberá solucionar la 
deficiencia patrimonial, dentro del plazo de treinta días. En el 
caso de los bancos nacionales, tendrán un período más largo y 
podrán adoptar otras medidas para corregir la deficiencia en 
cuestión. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Bancario 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
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Medidas: Decreto No. 25-79 del Congreso de la República, Ley 

Orgánica del Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala; 
Decreto No. 46-72 del Congreso de la República, Ley 
Orgánica de la Corporación Financiera Nacional; Decreto No. 
1448 del Congreso de la República, Ley del Instituto de 
Fomento de Hipotecas Aseguradas. 

 
Descripción: El Gobierno podrá conceder ciertas garantías y ventajas, 

solamente a Instituciones Financieras, propiedad del Estado, 
de acuerdo con leyes específicas que regulen las operaciones 
de esas instituciones financieras. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Bancario 
 
Obligaciones Afectadas: Comercio Transfronterizo (Articulo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto-Ley No. 208, Ley de Sociedades Financieras 

Privadas, Artículos 1º., 2º. 
 
Descripción: Para operar en Guatemala, las Sociedades Financieras 

Privadas que son instituciones bancarias y actúan como 
intermediarios financieros especializados en operaciones 
bancarias de inversión, deben estar constituidas como 
Sociedades Anónimas. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Seguros 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Acceso a Mercado (Artículo 12.4) 
 Comercio Transfronterizo (Artículo 12.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Decreto Ley 473 del 4 de mayo de 1966. Artículos 1, 17. 
 
Descripción: Las empresas privadas, nacionales de seguros, deben estar 

constituidas y organizadas como Sociedades Anónimas y su 
capital original puede ser nacional o internacional. 
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 Está prohibida la función y operación de agencias y 

sucursales de empresas de seguros extranjeras. Dentro de 4 
años a la entrada en vigor de este Acuerdo, Guatemala 
permitirá el establecimiento de sucursales de aseguradoras 
extranjeras. 

 
 Para mayor certeza, solo las personas individuales y empresas 

autorizadas por la ley, pueden ofrecer, promover o vender 
seguros, o llevar a cabo cualquier otra actividad de seguros 
dentro del territorio de Guatemala. 

 
 No está permitido para personas naturales o jurídicas, el 

consumo en el extranjero de servicios de seguros no listados 
en el Anexo 12.5.1. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Todos los Subsectores distintos a Banca y Seguros 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercado (Artículo 12.4) 
 
Descripción: Guatemala se reserva el derecho de adoptar o mantener las 

medidas que se requieran para la incorporación de 
instituciones financieras extranjeras, que soliciten operar en 
forma distinta a bancos o aseguradoras dentro de Guatemala. 
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ANEXO III: MEDIDAS DISCONFORMES EN SERVICIOS FINANCIEROS 
 

Lista de El Salvador 
 
Nota Explicativa 
 
1. La Lista de El Salvador al Anexo III establece: 
 
(a) las notas horizontales que limitan o clarifican los compromisos de El Salvador con 

relación a las obligaciones descritas en las cláusulas (i)-(v) del subpárrafo (b) y en el 
subpárrafo (c); 

 
(b) en la Sección A, de conformidad con el Artículo 12.9 (Medidas Disconformes), las 

medidas existentes de El Salvador que no están conformes a todas o algunas de las 
obligaciones impuestas por: 

 
(i) Artículo 12.2 (Trato Nacional); 
 
(ii) Artículo 12.3 (Trato de Nación más Favorecida) ; 
 
(iii) Artículo 12.4 (Acceso a Mercados para Instituciones Financieras); 
 
(iv) Artículo 12.5 (Comercio Transfronterizo); o 
 
(v) Artículo 12.8 (Altos Ejecutivos y Junta Directiva); y 

 
(c) en la Sección B, de conformidad con el Artículo 12.9 (Medidas Disconformes), el 

sector, subsector, o actividad específica para el cual El Salvador podrá mantener 
medidas existentes, o adoptar nuevas o más restrictivas, que no son conformes con 
las obligaciones impuestas por los Artículo 12.2, 12.3, 12.4, 12.5 o 12.8. 

 
2. Cada ficha de la Sección A establece los siguientes elementos: 
 

(a) Sector se refiere al sector general para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(b) Subsector se refiere al sector específico para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(c) Obligaciones Afectadas especifica la o las obligaciones mencionadas en el 

subpárrafo 1 (b) que, en virtud del Artículo 12.9, no se aplican a la o las 
medidas listadas; 

 
(d) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la o las 

medidas listadas; 
 
(e) Medidas identifica las leyes, reglamentos u otras medidas respecto de las 

cuales se ha hecho la ficha. Una medida citada en el elemento Medidas: 
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(i) significa la medida modificada, continuada o renovada, a partir de la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado, e 

 
(ii) incluye cualquier medida subordinada, adoptada o mantenida bajo la 

autoridad de dicha medida y de manera consistente con ella; y 
 

(f) Descripción establece una descripción general y no vinculante de las 
Medidas. 

 
3. Cada ficha de la Sección B establece los siguientes elementos: 
 

(a) Sector se refiere al sector general para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(b) Subsector se refiere al sector específico para el cual se ha hecho la ficha; 
 
(c) Obligaciones Afectadas especifica la o las obligaciones mencionadas en el 

subpárrafo 1 (c) que, en virtud del Artículo 12.9, no se aplican a los sectores, 
subsectores, o actividades listadas en la ficha; 

 
(d) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la o las 

medidas listadas; y 
 
(e) Descripción establece la cobertura de los sectores, subsectores, o 

actividades cubiertas por la ficha. 
 
4. En la interpretación de una medida disconforme en la Sección A, todos los 

elementos de la medida disconforme listados serán considerados. Una medida 
disconforme será interpretada a la luz de las obligaciones relevantes del Capítulo de 
Servicios Financieros con respecto a los cuales se ha hecho la medida disconforme. 
En la medida que: 

 
(a) el elemento Medidas es calificado por un compromiso de liberalización del 

elemento Descripción, si lo hay, o un Compromiso Específico del Anexo al 
Capítulo de Servicios Financieros, el elemento Medidas prevalecerá sobre 
cualquier otro elemento; y 

 
(b) el elemento Medidas no es calificado, el elemento Medidas prevalecerá 

sobre cualquier otro elemento, salvo cuando cualquier discrepancia entre el 
elemento Medidas y los otros elementos considerados en su totalidad sea tan 
sustancial y material que no sería razonable concluir que el elemento 
Medidas deba prevalecer, en cuyo caso, los otros elementos deberán 
prevalecer en la medida discrepancia. 

 
5. Para las fichas de la Sección B, de conformidad con el Artículo 12.9.4, los artículos 
de este Tratado especificados en el elemento Obligaciones Afectadas de una ficha, no se 
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aplican a los sectores, subsectores y actividades identificados en el elemento Descripción 
de esa ficha. 
 
6. Cuando El Salvador mantenga una medida que exija al proveedor de un servicio ser 
nacional, residente permanente o residente en su territorio como condición para el 
suministro de un servicio en su territorio, una ficha de la lista para esa medida en el Anexo 
III con relación a los Artículos 12.2, 12.3, 12.4, o 12.5 operará como una medida 
disconforme en relación con los Artículos 10.3 (Trato Nacional), 10.4 (Trato de Nación 
Más Favorecida) y 10.9 (Requisitos de Desempeño) en lo que respecta a tal medida. 
 
 
Notas Horizontales 
 
1.- Los compromisos en estos subsectores bajo el Tratado se toman sujetos a las 
limitaciones y condiciones indicadas en estas notas horizontales y en las Secciones A y B 
siguientes. 
 
2.- Para clarificar el compromiso de El Salvador con respecto al Artículo 12.4, las 
personas jurídicas que suministran servicios financieros y que están constituidas conforme 
a la legislación de El Salvador están sujetas a limitaciones no discriminatorias de forma 
jurídica.1 
 
 
Sector: Servicios financieros: 
 
Subsector: Todos los servicios de seguros y servicios conexos 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 12.3) 
 Acceso a Mercado (Artículo 12.4) 
 
Medidas: Ley de Sociedades de Seguros, Artículos 1, 6, 41 y 111 
 
 Reglamento de la Ley de Sociedades de Seguros, Artículo 29 
 
Descripción: Las compañías de seguros deberán estar constituidas 

legalmente en El Salvador. A más tardar tres años a partir de 
la entrada en vigor de este Tratado El Salvador permitirá que 
las compañías de seguros extranjeras establezcan sucursales2. 

1 Por ejemplo, las sociedades de personas y las empresas unipersonales no son formas jurídicas aceptables 
para ser instituciones financieras de depósito en El Salvador. Esta nota horizontal no busca, en sí misma, 
afectar o de otra manera limitar, la elección de una institución financiera de la otra Parte entre sucursales o 
subsidiarias. 
 
2 El Salvador podrá requerir que los propietarios de sucursales o sus accionistas satisfagan los requerimientos 
de solvencia e integridad establecidos en la legislación de seguros de El Salvador. 
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 Por lo menos, el 75 por ciento de las acciones en compañías 

de seguros constituidas legalmente en El Salvador estarán, 
individual o colectivamente, en las siguientes categorías de 
personas: 

 
 a) Personas naturales de El Salvador o de Guatemala, 

Nicaragua, Honduras o Costa Rica; 
 
 b) Personas jurídicas constituidas de conformidad con la 

legislación salvadoreña, cuyos accionistas, miembros 
o socios mayoritarios son personas naturales 
Salvadoreñas o personas naturales de Guatemala, 
Nicaragua, Honduras o Costa Rica; 

 
 c) Compañías de seguros o reaseguros de Guatemala, 

Nicaragua, Honduras, o Costa Rica; o 
 
 d) Compañías de seguro y reaseguro extranjeras 

clasificados como de primera línea por una institución 
clasificadora reconocida internacionalmente (Ejemplo, 
Moody’s, A.M. Best or S&P.) 

 
 
Sector: Servicios financieros 
 
Subsector: Servicios bancarios 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 12.3) 
 Acceso a Mercado (Artículo 12.4) 
 
Medidas: Ley de Bancos, Artículos 5, 10, 26, 27 y 150 
 
Descripción: Los bancos constituidos en El Salvador se organizarán y 

operarán como sociedades anónimas con capital fijo, dividido 
en acciones nominativas con no menos de 10 socios. 

 
 Por lo menos, 51 por ciento de las acciones de bancos 

legalmente constituidos en El Salvador deberán pertenecer a 
cualquiera de los siguientes tipos de inversionistas: 

 
 a) Nacionales de El Salvador o de otro país de 

Centroamérica; 
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 b) Personas jurídicas constituidas de conformidad con la 

legislación Salvadoreña cuyos accionistas 
mayoritarios son: 

 
  (i) Nacionales de El Salvador o de otro país de 

Centroamérica u 
 
  (ii) otras personas jurídicas constituidas de 

conformidad con la legislación Salvadoreña 
cuyos accionistas o miembros mayoritarios 
sean nacionales de El Salvador o de otro país 
de Centroamérica; 

 
 c) Bancos constituidos de conformidad a la legislación 

de un país Centroamericano que 
 
  (i) estén sujetos a regulaciones prudenciales y de 

supervisión en ese país, de acuerdo con la 
práctica internacional pertinente; 

 
  (ii) que hayan sido calificadas por entidades 

clasificadoras de riesgo internacionalmente 
reconocidas; y 

 
  (iii) que cumplan totalmente con las disposiciones 

y directrices legales vigentes en esos países; o 
 
 d) Bancos y otras instituciones financieras extranjeras 

que han sido calificadas como instituciones de 
primera línea por clasificadoras de riesgo reconocidas 
internacionalmente y que cumplan otros 
requerimientos aplicables. Las sociedades 
controladoras de bancos y otras instituciones 
financieras extranjeras que cumplan con estos 
requerimientos están incluidas en este subpárrafo. 

 
 Para operar en El Salvador, las sucursales bancarias 

extranjeras deberán formar parte de un banco que satisfaga los 
requerimientos de los subpárrafos c) o d). 

 
 Las operaciones de sucursales extranjeras en El Salvador 

están limitadas por el monto de capital que tengan en El 
Salvador. 

 
 Un banco constituido de conformidad con la legislación de El 

Salvador con más de 50 por ciento de sus acciones en poder 
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de bancos extranjeros o conglomerados financieros del 
exterior compartirán únicamente nombres, activos, o 
infraestructura, u ofrecerán servicios conjuntos al público con 
otras compañías del mismo conglomerado extranjero, de 
conformidad con la Ley de Bancos. 

 
 
Sector: Servicios financieros 
 
Subsector: Instituciones de Ahorro y Préstamo y Cooperativas 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 12.3) 
 Acceso a Mercado (Artículo 12.4) 
 
Medidas: Ley de Intermediarios Financieros no Bancarios, Artículo 

155 y 157 
 
 Ley de Bancos, Artículo 10 
 
 Ley General de Asociaciones Cooperativas, Artículos 1 y 16 
 
 Código de Comercio, Artículo 17 
 
Descripción: Las instituciones de ahorro y préstamo estarán sujetas a los 

mismos requerimientos de propiedad que se aplican a los 
bancos como se establece en la ficha anterior con respecto al 
sector de Servicios Financieros y subsector Servicios de 
Banca. 

 
 Las instituciones de ahorro y préstamo y Cooperativas deben 

constituirse en El Salvador. 
 
 El límite sobre la propiedad de acciones estipulado en el 

Artículo 10 de la Ley de Bancos no se aplicará a las 
fundaciones o asociaciones extranjeras sin fines de lucro con 
personería jurídica extendida, de acuerdo con las leyes de sus 
países de origen y debidamente registradas en el Registro de 
Fundaciones y Asociaciones del Ministerio de Gobernación, 
conforme con la Ley de Fundaciones y Asociaciones de El 
Salvador. 
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Sector: Servicios financieros 
 
Subsector: Casas de cambio 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Acceso a Mercado (Artículo 12.4) 
 
Medidas: Ley de Casas de Cambio de Moneda Extranjera, Artículo 4 
 
Descripción: Las casas de cambio deben constituirse en El Salvador. Las 

acciones de las casas de cambio serán de propiedad de las 
instituciones financieras nacionales, de nacionales de El 
Salvador o de personas jurídicas conformadas exclusivamente 
por salvadoreños. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios sobre los fondos de pensiones 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 12.3) 
 Acceso a Mercado (Artículo 12.4) 
 
Medidas: Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, Artículo 23 y 29 
 
Descripción: Las instituciones que administran los fondos de pensiones 

deben constituirse en El Salvador. 
 
 Las acciones de estas administradoras de fondos de pensiones 

estarán en propiedad de las siguientes personas, quienes, 
colectiva o individualmente, poseerán por lo menos 50 por 
ciento del capital: 

 
 (a) Nacionales de El Salvador o de un país de 

Centroamérica; 
 
 (b) personas jurídicas constituidas de conformidad con la 

legislación de El Salvador cuyos accionistas 
mayoritarios son las personas descritas en el 
subpárrafo (a); 

 
 (c) administradoras de fondos de pensiones extranjeros 

con tres años de experiencia en el campo; y 
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 (d) entidades internacionales financieras e instituciones 

inversionistas conexas en las cuales tiene 
participación el Banco Central de Reserva. 

 
 
Sector: Servicios financieros 
 
Subsector: Servicios del mercado de valores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 12.3) 
 Acceso a Mercado (Artículo 12.4) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 12.8) 
 
Medidas: Ley del Mercado de Valores, Artículos 21, 30, 56 y 58 
 
Descripción: Los directores o administradores de las bolsas de valores y los 

miembros de las juntas directivas de sociedades de corretaje, 
además de cumplir los requerimientos prudenciales, deberán 
ser nacionales de El Salvador o de un país de Centroamérica 
y, en el caso de otros extranjeros, deberán haber residido en el 
país al menos tres años. 

 
 Las bolsas de valores y sociedades de corretaje deben 

constituirse en El Salvador. 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Todos los Subsectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 
Medidas: Ley del Bancos, Artículo 156 
 
 Ley del Banco de Fomento Agropecuario, Artículo 14 
 
Descripción: El Banco de Fomento Agropecuario no será miembro del 

Instituto de Garantía de Depósitos. 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Todos los Subsectores 
 
Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 12.3) 
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Medidas: Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá 
 
 (Como se estipula en el elemento “Descripción”.) 
 
Descripción: Panamá podrá ser tratado como país centroamericano para 

efectos del Capítulo sobre Servicios Financieros. 
 
 
Sector: Servicios financieros 
 
Subsector: Todos los Subsectores distintos a Banca y Seguros 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso a Mercado (Artículo 12.4) 
 
Descripción: Servicios Financieros 
 
 El Salvador se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que requiera la incorporación en El 
Salvador de las instituciones financieras organizadas bajo las 
leyes de países extranjeros, distintos de las instituciones que 
buscan operar como bancos o compañías de seguros dentro de 
El Salvador. 
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ANEXO III 
 

LISTA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 
1. Los compromisos en estos subsectores bajo el Tratado se toman sujetos a las 
limitaciones y condiciones establecidas en estas notas horizontales y en las Secciones A y B 
adjuntas. 
 
2. Para clarificar el compromiso de República Dominicana con respecto al Artículo 
12.4, las personas jurídicas que suministren servicios financieros y que están constituidas 
de conformidad con la legislación de República Dominicana están sujetas a limitaciones no 
discriminatorias de forma jurídica.1 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y Otros Servicios Financieros (Excluidos 

los Seguros) 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Medidas: Ley Monetaria y Financiera, No. 183-02, del 21 de noviembre 

del 2002, Art. 30 
 
Descripción: Un Agente de Cambio debe constituirse como compañía por 

acciones organizada de conformidad a la legislación de la 
República Dominicana, y debe tener la actividad exclusiva de 
efectuar intermediación cambiaria en el territorio nacional. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y Otros Servicios Financieros (Excluidos 

los Seguros) 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Medidas: Ley Monetaria y Financiera, No. 183-02, del 21 de noviembre 

del 2002, Arts. 34, 38 y 39 
 

1 Por ejemplo, las sociedades de personas, las empresas unipersonales, las sociedades de responsabilidad 
limitada, las sociedades en comandita simple, las sociedades en comandita por acciones, y las sociedades 
colectivas no son formas jurídicas aceptables para ser instituciones financieras de depósito en la República 
Dominicana. Esta nota horizontal no busca, en sí misma, afectar o de otra manera limitar, la elección de una 
institución financiera de la otra Parte entre sucursales o subsidiarias. 
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Descripción: El capital y las reservas que los bancos extranjeros asignen a 

sus sucursales deben ser efectivamente internados en la 
República Dominicana. Las operaciones de sucursales de 
bancos extranjeros están limitadas al capital internado en la 
República Dominicana. Salvo los bancos comerciales, todas 
las entidades de intermediación financiera deben constituirse 
de conformidad con las leyes de la República Dominicana 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y Otros Servicios Financieros (Excluidos 

los Seguros) 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Medidas: Ley que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, No. 

87-01, del 9 de mayo del 2001, Libro II, Capítulo V, Art. 80 
 
Descripción: Las Administradoras de Fondos de Pensiones deberán 

constituirse en sociedades financieras de conformidad con las 
leyes de la República Dominicana. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Valores 
 
Obligaciones Afectadas: Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Medidas: Ley de Mercado de Valores, No. 19-00, del 8 de mayo del 

2000 (Arts. 46, 57, 62, 71, 76, 103 y 108) 
 
Descripción: Las entidades siguientes deberán constituirse de conformidad 

con las leyes de la República Dominicana: 
 
 (a) bolsa de valores, 
 
 (b) bolsa de productos, 
 
 (c) puestos de bolsa, 
 
 (d) agentes de valores, 
 
 (e) cámaras de compensación, 
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 (f) depósitos centralizados de valores, 
 
 (g) administradoras de fondos de inversión, y 
 
 (h) titularizadoras 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Seguros 
 
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 12.3) 
 Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medidas: Ley sobre Seguros y Fianzas en la República Dominicana, 

No.146-02, del 26 de julio del 2002, Arts. 6, 13(a), 21 y 201 
 
Descripción: Para suministrar seguros y servicios relacionados con los 

seguros en la República Dominicana, las compañías de 
seguros extranjeras deberán estar constituidas en compañía 
por acciones o sociedades anónimas de conformidad con la 
legislación de la República Dominicana. A más tardar cuatro 
años después de la entrada en vigor de este Tratado, la 
República Dominicana permitirá a las compañías de seguros 
extranjeras establecer sucursales.2 

 
 Los contratos de seguros de vida y salud vendidos en la 

República Dominicana así como todo tipo de fianzas sobre 
compromisos en la República Dominicana deberán estar 
asegurados directamente o a través de intermediarios con 
aseguradores autorizados a operar en la República 
Dominicana, a menos que esté de otro modo especificado en 
un tratado, acuerdo o acuerdo internacional del cual sea parte 
la República Dominicana. 

 
 Las compañías de seguros o reaseguros propiedad de 

compañías constituidas conforme a las leyes de otro país no 
podrán operar en la República Dominicana si dicho país no 

2 Para mayor certeza, la República Dominicana podrá exigir que los propietarios de sucursales o los 
accionistas cumplan los requisitos de integridad y solvencia que establece la legislación de seguros de la 
República Dominicana. 
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permite a las compañías de seguros dominicanas operar en su 
territorio.3 

 
 Para obtener una licencia de intermediario o de ajustador con 

fines de realizar operaciones de seguros o reaseguros, una 
persona natural deberá: a) ser dominicana; o b) haber residido 
en la República Dominicana durante seis años antes de 
solicitar la licencia y después de obtener la residencia 
definitiva en el país. 

 
 
Sector Servicios Financieros 
 
Subsector Todos los Sectores Excepto Banca y Seguro 
 
Obligaciones Afectadas Acceso al Mercado (Artículo12.4) 
 
Descripción República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o 

mantener medidas que requieran la incorporación en 
República Dominicana de instituciones financieras 
extranjeras, distintas a aquellas que busquen operar como 
bancos o compañías aseguradoras en República Dominicana. 

 
 

3 Para mayor certeza, las compañías de seguros y reaseguros de los E.U.A. podrán operar en la República 
Dominicana siempre que la jurisdicción en las cuales tienen permiso para operar en los Estados Unidos 
permita la operación de compañías dominicanas. 
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ANEXO III: MEDIDAS DISCONFORMES PARA SERVICIOS FINANCIEROS 
 

Lista de Estados Unidos 
 

Nota Explicativa 
 
1. La Lista de Estados Unidos del Anexo III establece: 
 

(a) las notas horizontales que limitan o aclaran los compromisos de Estados 
Unidos con respecto a las obligaciones descritas en las cláusulas (i) a (v) del 
supárrafo (b) y en el subpárrafo (c); 

 
(b) en la Sección A, en virtud del Artículo 12.9 (Medidas Disconformes), las 

medidas existentes de Estados Unidos que no se conforman a algunas o 
todas las obligaciones impuestas por: 

 
(i) el Artículo 12.2 (Trato Nacional); 
 
(ii) el Artículo 12.3 (Trato de Nación Más Favorecida); 
 
(iii) el Artículo 12.4 (Acceso al Mercado para las Instituciones 

Financieras); 
 
(iv) el Artículo 12.5 (Comercio Transfronterizo); 
 
(v) el Artículo 12.8 (Altos Ejecutivos y Juntas Directivas). 

 
(c) en la Sección B, en virtud del Artículo 12.9 (Medidas Disconformes), los sectores, 

subsectores, o actividades específicas para los cuales los Estado Unidos podrá 
mantener medidas existentes o adoptar medidas nuevas o más restrictivas que sean 
disconformes con las obligaciones impuestas por el Artículo 12.2, 12.3, 12.4, 12.5 o 
12.8. 

 
2. Cada ficha en la Sección A establece los siguientes elementos: 
 
(a) Sector se refiere al sector general respecto del cual se a hecho la ficha; 
 
(b) Subsector se refiere al sector específico respecto del cual se ha hecho la ficha; 
 
(c) Obligaciones Afectadas especifica la o las obligaciones mencionadas en el párrafo 

1(b) que, en virtud del Artículo 12.9, no se aplica o aplican a la o las medidas 
listadas; 

 
(d) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la o las medidas 

listadas; 
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(e) Medidas identifica las leyes, regulaciones, u otras medidas respecto de las cuales se 

ha hecho una ficha. Una medida citada en el elemento Medidas: 
 

(i) significa la medida, modificada, continuada, o renovada, a la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado, e 

 
(ii) incluye cualquier medida subordinada, adoptada o mantenida bajo la 

facultad de dicha medida y de manera consistente con ella; 
 
(f) Descripción 
 

(i) con respecto de las fichas relacionadas con servicios bancarios y demás 
servicios financieros no relacionados con seguros, establece los aspectos 
disconformes de la ficha y el subsector, institución financiera o actividades 
cubiertas por la ficha; y 

 
(ii) con respecto de las fichas relacionadas con seguros, proporciona una 

descripción general, no obligatoria, de las Medidas. 
 
3. Cada ficha en la Sección B establece los siguientes elementos: 
 

(a) Sector se refiere al sector general respecto del cual se a hecho la ficha; 
 
(b) Subsector se refiere al sector específico respecto del cual se ha hecho la 

ficha; 
 
(c) Obligaciones Afectadas especifica la o las obligaciones mencionadas en el 

párrafo 1(b) que, en virtud del Artículo 12.9, no se aplica a las medida 
listadas; 

 
(d) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la o las 

medidas listadas; y 
 
(e) Descripción establece el ámbito de los sectores, subsectores o actividades de 

los cuales la ficha se trata. 
 
4. Con respecto de las fichas en la Sección A, de acuerdo con el Artículo 12.9.1(a), los 
artículos de este Tratado especificados en el elemento Obligaciones Afectadas de una 
ficha no se aplican a la ley, regulación u otra medida identificada en el elemento Medidas o 
en el elemento Descripción de esa ficha, excepto al grado que la medida identificada en el 
elemento Medidas o Descripción haya sido modificado por un Compromiso Específico en 
un anexo al Capítulo de Servicios Financieros. 
 
5. Con respecto de las fichas en la Sección B, de conformidad con el Artículo 12.9.4, 
los artículos de este Tratado especificados en el elemento Obligaciones Afectadas de una 
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ficha no se aplican a los sectores, subsectores, y actividades identificadas en el elemento 
Descripción de esa ficha. 
 
6. Cuando Estados Unidos mantenga una medida que requiera que un proveedor de 
servicios sea ciudadano, residente permanente o residente en su territorio como condición 
para proveer un servicio en su territorio, la identificación de esa medida en el Anexo III con 
respecto a los Artículos 12.2, 12.3, 12.4 o 12.5 operará como una medida disconforme con 
respecto a los Artículos 10.3 (Trato Nacional), 10.4 (Trato de Nación Más Favorecida) y 
10.9 (Requisitos de Desempeño), al grado de esa medida. 
 
 
Notas Horizontales 
 
1. Los compromisos en estos subsectores de conformidad con el Tratado se toman 
sujetos a las limitaciones y condiciones indicadas en estas notas horizontales y en las 
Secciones A y B abajo. 
 
2. Los compromisos de trato nacional en estos subsectores están sujetos a las 
siguientes limitaciones: 
 

(a) el trato nacional con respecto a la banca se otorgará en base al “estado de 
origen” en Estados Unidos del banco extranjero, tal como el término es 
definido de conformidad con el International Banking Act, cuando esa 
normativa sea aplicable. Una subsidiaria bancaria nacional de una empresa 
extranjera tendrá su propio “estado de origen”, y el trato nacional se otorgará 
basado en el estado de origen de la subsidiaria, tal como se determina de 
conformidad con la legislación aplicable.1 

 
(b) el trato nacional con respecto a las instituciones financieras de seguros será 

otorgado de acuerdo al estado de domicilio en los Estados Unidos, cuando 
sea aplicable, de una institución financiera de seguro que no sea de los 
Estados Unidos. El estado de domicilio está definido por los estados 
individuales, y es generalmente el estado en el cual el asegurador se 
encuentre incorporado, organizado o mantenga su oficina principal en los 
Estados Unidos. 

 
3. Para clarificar el compromiso de Estados Unidos con respecto al Artículo 12.4, las 
personas jurídicas que suministran servicios bancarios o demás servicios financieros 

1 Las organizaciones bancarias extranjeras, por regla general, están sujetas en Estados Unidos a limitaciones 
geográficas y de otra índole sobre bases de trato nacional. Cuando dichas limitaciones son disconformes con 
el trato nacional, ellas han sido listadas como medidas disconformes. Para efectos de ilustración, de 
conformidad con este enfoque, la siguiente situación no otorga trato nacional y, en consecuencia, sería listada 
como una medida disconforme: a un banco extranjero proveniente de un estado de origen determinado se le 
otorga un trato menos favorable que el que se otorga a un banco nacional de ese estado con respecto a la 
expansión mediante sucursales. 
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(excluídos los seguros) y que están constituidas conforme a la legislación de Estados 
Unidos están sujetas a limitaciones no discriminatorias de forma jurídica.2 
 
4. Estados Unidos limita sus compromisos de conformidad con el Artículo 12.9.1(c) 
con respecto al Artículo 12.4 en la manera siguiente: 
 

(a) con respecto a servicios bancarios y demás servicios financieros (excluídos 
los seguros), el Artículo 12.9.1(c) se aplicará a las medidas disconformes 
relativas al Artículo 12.4(a) y no a las medidas disconformes relativas al 
Artículo 12.4(b); y 

 
(b) con respecto a seguros, el Artículo 12.9.1(c) no se aplicará a las medidas 

disconformes relativas al Artículo 12.4. 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y los demás Servicios Financieros 

(Excluídos los Seguros) 
 
Obligación Afectada: Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 12.8) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: 12 U.S.C. § 72 
 
Descripción: Todos los directores de un banco nacional deberán ser 

ciudadanos de Estados Unidos, excepto que el Comptroller of 
the Currency puede eximir del requisito de ciudadanía a no 
más de una minoría del número total de directores. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y los demás Servicios Financieros 

(Excluidos los Seguros) 
 
Obligación Afectada: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 

2 Por ejemplo, las asociaciones (partnerships) o las empresas unipersonales no son formas jurídicas 
generalmente aceptables para ser instituciones financieras de depósito en Estados Unidos. Esta nota horizontal 
no busca, en sí misma, afectar o de otra forma limitar, la elección de una institución financiera de otra Parte 
entre sucursales o subsidiarias. 
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Medida: 12 U.S.C. § 619 
 
Descripción: La propiedad extranjera de las corporaciones Edge está 

limitada a los bancos extranjeros y subsidiarias 
estadounidenses de bancos extranjeros, mientras que las 
empresas no bancarias nacionales podrán ser propietarias de 
tales corporaciones. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y los demás Servicios Financieros 

(Excluidos los Seguros) 
 
Obligación Afectada: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: 12 U.S.C. § 1463 et seq. y 12 U.S.C. § 1751 et seq. 
 
Descripción: La legislación federal y estatal no permite que los servicios de 

cooperativa de crédito, banco de ahorro o asociación de 
ahorro (las dos últimas entidades pueden también ser 
llamadas thrift institutions) sean establecidos en Estados 
Unidos a través de sucursales de corporaciones organizadas 
de conformidad a la legislación de un país extranjero. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y los demás Servicios Financieros 

(Excluidos los Seguros) 
 
Obligación Afectada: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: 12 U.S.C. § 3104(d) 
 
Descripción: Un banco extranjero deberá establecer una subsidiaria 

bancaria asegurada para aceptar o mantener cuentas de 
depósito nacionales individuales con saldos inferiores a 
$100,000 dólares. Esta disposición no se aplica a una sucursal 
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de un banco extranjero que recibiera depósitos asegurados 
con antelación al 19 de diciembre de 1991. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y los demás Servicios Financieros 

(Excluidos los Seguros) 
 
Obligación Afectada: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: 15 U.S.C. §§ 80b-2, 80b-3 
 
Descripción: Se exige a los bancos extranjeros que se registren como 

asesores de inversión de conformidad con el Investment 
Advisers Act of 1940 para suministrar servicios de asesoría en 
materia de valores y de administración de inversiones en 
Estados Unidos, en tanto que los bancos nacionales* (o un 
departamento o división separadamente identificable del 
banco) están exentos del requisito de registro, a menos que 
asesoren a compañías de inversión registradas. El requisito de 
registro involucra la mantención de registros, inspecciones, 
presentación de informes, y el pago de un derecho. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y los demás Servicios Financieros 

(Excluidos los Seguros) 
 
Obligación Afectada: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: 12 U.S.C. §§ 221, 302, 321 
 
Descripción: Los bancos extranjeros no pueden ser miembros del Federal 

Reserve System, y por lo tanto, no pueden votar por directores 
de un Federal Reserve Bank. Las subsidiarias bancarias de 
propiedad extranjera no están sujetas a esta medida. 

 

* Para mayor claridad, “bancos nacionales” incluyen subsidiarias bancarias en Estados Unidos de bancos 
extranjeros. 
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Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y los demás Servicios Financieros 

(Excluidos los Seguros) 
 
Obligación Afectada: Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: 12 U.S.C. § 36(g); 12 U.S.C. § 1828(d)(4); 12 U.S.C.  
 § 1831u(a)(4) 
 
Descripción: Estados Unidos no asume compromisos con respecto al 

Artículo 12.4 (Acceso al Mercado) en relación a la expansión, 
a través del establecimiento de una sucursal o la adquisición 
de una o más sucursales de un banco sin adquirir la totalidad 
del banco, por parte de un banco extranjero en otro estado 
desde su “estado de origen”, tal como se define ese término 
en la legislación aplicable. Dicha expansión se otorgará sobre 
bases de trato nacional de acuerdo con la nota horizontal 2, 
excepto en lo que se indique en esta lista. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y los demás Servicios Financieros 

(Excluidos los Seguros) 
 
Obligación Afectada: Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: 12 U.S.C. § 1831u 
 
Descripción: La expansión entre estados de un banco extranjero a través 

del establecimiento de sucursales mediante la fusión con un 
banco ubicado fuera del “estado de origen” del banco 
extranjero, tal como se define ese término en la legislación 
aplicable, será otorgado sobre bases de trato nacional de 
acuerdo con la nota horizontal 2(a), excepto en lo que se 
indique en esta lista. 
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Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y los demás Servicios Financieros 

(Excluidos los Seguros) 
 
Obligación Afectada: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: 12 U.S.C. § 3102(a)(1); 12 U.S.C. § 3103(a); 12 U.S.C. § 

3102(d) 
 
Descripción: El establecimiento de una sucursal federal o de una agencia 

de un banco extranjero no está disponible en los siguientes 
estados que podrán prohibir el establecimiento de una 
sucursal o agencia de un banco extranjero: 

 
 • Las sucursales y agencias podrán ser prohibidas en 

Alabama, Kansas, Maryland, North Dakota, y 
Wyoming. 

 
 • Las sucursales, pero no las agencias, podrán ser 

prohibidas en Delaware, Florida, Georgia, Idaho, 
Louisiana, Mississippi, Missouri, Oklahoma, Texas, y 
West Virginia. 

 
 Ciertas restricciones a poderes fiduciarios se aplican a las 

agencies federales. 
 
 Nota: Las medidas federales citadas establecen que ciertas 

restricciones legales estatales aplicarán al establecimiento de 
sucursales o agencias federales. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y los demás Servicios Financieros 

(Excluidos los Seguros) 
 
Obligación Afectada: Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 12.3) 
 Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: 15 U.S.C. § 77jjj(a)(1) 
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Descripción: La facultad para actuar como fiduciario único de contratos de 

oferta de bonos en Estados Unidos está sujeta a una prueba de 
reciprocidad. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y los demás Servicios Financieros 

(Excluidos los Seguros) 
 
Obligación Afectada: Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 12.3) 
 Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: 22 U.S.C. §§ 5341-5342 
 
Descripción: La designación como primer colocador de valores de deuda 

del gobierno de Estados Unidos está condicionada a la 
reciprocidad. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y los demás Servicios Financieros 

(Excluidos los Seguros) 
 
Obligación Afectada: Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 12.3) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: 15 U.S.C. § 78o(c) 
 
Descripción: Un intermediario de valores registrado de conformidad con la 

legislación de Estados Unidos que tiene su principal domicilio 
comercial en Canadá, puede mantener sus reservas 
obligatorias en un banco en Canadá, sujeto a la supervisión de 
Canadá. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y los demás Servicios Financieros 

(Excluidos los Seguros) 
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Obligación Afectada: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: 12 U.S.C. § 1421 et seq. (Federal Home Loan Banks); 12 

U.S.C. § 1451 et seq. (Federal Home Loan Mortgage 
Corporation; 12 U.S.C. §1717 et seq. (Federal National 
Mortgage Association); 12 U.S.C. § 2011 et seq. (Farm 
Credit Banks); 12 U.S.C. § 2279aa-1 et seq. (Federal 
Agricultural Mortgage Corporation); 20 U.S.C. § 1087-2 et 
seq. (Student Loan Marketing Association) 

 
Descripción: Estados Unidos podrá otorgar ventajas, incluyendo pero no 

limitadas a las siguientes, a una o más de las Government 
Sponsored Enterprises (GSEs) listadas abajo: 

 
 • El capital, reservas, e ingresos de una GSE están 

exentos de ciertos impuestos. 
 
 • Los valores emitidos por una GSE están exentos del 

requisito de registro y de informe periódico conforme 
a la legislación federal de valores. 

 
 • El U.S. Treasury podrá, a su discreción, comprar 

obligaciones emitidas por una GSE. 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Servicios Bancarios y los demás Servicios Financieros 

(Excluidos los Seguros) 
 
Obligación Afectada: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 12.3) 
 Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 12.8) 
 
Nivel de Gobierno: Regional 
 
Medida: Todas las medidas existentes disconformes de todos los 

estados de los Estados Unidos, el Distrito de Columbia y 
Puerto Rico. 

 
Descripción: 
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Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Seguros 
 
Obligación Afectada: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Comercio Transfronterizo (Artículo 12.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: 31 U.S.C. § 9304 
 
Descripción: A las sucursales de compañías de seguros extranjeras no les 

está permitido otorgar fianzas para contratos del gobierno de 
los Estados Unidos. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Seguros 
 
Obligación Afectada: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Comercio Transfronterizo (Artículo 12.5) 
 
Nivel de Gobierno: Central 
 
Medida: 46 C.F.R. § 249.9 
 
Descripción: Cuando más del 50 por ciento del valor de una embarcación 

marítima se encuentra asegurado por un asegurador que no 
sea de los Estados Unidos, y el casco de dicha embarcación 
fue construido de conformidad con fondos de una hipoteca 
garantizada federalmente, el asegurado deberá demostrar que 
el riesgo fue ofrecido primero, substancialmente, en el 
mercado de los Estados Unidos. 

 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Seguros 
 
Obligación Afectada: Trato Nacional (Artículo 12.2) 
 Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 12.3) 
 Comercio Transfronterizo (Artículo 12.5) 
 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 12.8) 
 
Nivel de Gobierno: Regional 
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Medida: Todas las medidas existentes disconformes de todos los 

estados de los Estados Unidos, el Distrito de Columbia, y 
Puerto Rico. 

 
Descripción: 
 
 
Sector: Servicios Financieros 
 
Subsector: Seguros 
 
Obligación Afectada: Acceso al Mercado (Artículo 12.4) 
 
Nivel de Gobierno: Todos 
 
Descripción: Estados Unidos se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que no sea incompatible con las 
obligaciones de los Estados Unidos de conformidad con el 
Artículo XVI del AGCS. 
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NOTAS GENERALES 
LISTA ARANCELARIA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

 
1 En general, las disposiciones incluidas en esta Lista están expresadas de acuerdo con 
los términos del Arancel Centroamericano de Importación, el cual incluye el Sistema 
Arancelario Centroamericano (SAC), y la interpretación de las disposiciones de esta Lista, 
incluyendo las que se refieren a los productos comprendidos en las fracciones arancelarias 
de esta Lista, se regirá por las Notas Generales, las Notas de Sección, y las Notas de 
Capítulo del Arancel Centroamericano de Importación. En la medida que las disposiciones 
de esta Lista sean idénticas a las disposiciones correspondientes del Arancel 
Centroamericano de Importación, las disposiciones de esta Lista se interpretarán en el 
mismo sentido que las disposiciones correspondientes del Arancel Centroamericano de 
Importación. 
 
2 Las tasas base arancelarias establecidas en esta Lista reflejan los aranceles de 
Nación más Favorecida del Arancel Centroamericano de Importación vigentes al 1 de enero 
del 2003.  
 
3. En adición a las categorías de desgravación enumeradas en el párrafo 1 del Anexo 
3.3, esta Lista contiene las categorías de desgravación M, N, R, S, T, U y V.  
 

(a) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 
arancelarias de la categoría de desgravación M serán eliminados en diez 
etapas. En la fecha en que este Tratado entre en vigor, los aranceles se 
reducirán en un dos por ciento del arancel base y en un dos por ciento 
adicional del arancel base al 1 de enero del año dos. A partir del 1 de enero 
del año tres los aranceles se reducirán en un ocho por ciento adicional del 
arancel base y en adelante un ocho por ciento adicional cada año hasta el año 
seis. A partir del 1 de enero del año siete los aranceles se reducirán en un 16 
por ciento adicional del arancel base, y en adelante un 16 por ciento 
adicional del arancel base cada año hasta el año nueve, y dichas mercancías 
quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año diez. 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación N serán eliminados en 12 etapas 
anuales iguales a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, y 
dichas mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del 
año 12.  

 
(c) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación R se mantendrán en su tasa base 
durante los años uno al seis. A partir del 1 de enero del año siete, los 
aranceles se reducirán en nueve etapas anuales iguales, y dichas mercancías 
quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año 15.  

 
(d) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 
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arancelarias de la categoría de desgravación S se mantendrán en su tasa base 
durante los años uno al cinco. A partir del 1 de enero del año seis, los 
aranceles se reducirán en un ocho por ciento del arancel base y en adelante 
un ocho por ciento adicional cada año hasta el año diez. A partir del 1 de 
enero del año 11, los aranceles se reducirán en un 12 por ciento adicional del 
arancel base y en adelante un 12 por ciento adicional cada año hasta el año 
14, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero 
del año 15.  

 
(e) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación T se mantendrán en su tasa base 
durante los años uno al cuatro. A partir del 1 de enero del año cinco, los 
aranceles se reducirán en ocho por ciento del arancel base y en adelante un 
ocho por ciento adicional cada año hasta el año nueve. A partir del 1 de 
enero del año diez, los aranceles se reducirán en un diez por ciento adicional 
del arancel base y en adelante un diez por ciento adicional cada año hasta el 
año 14, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de 
enero del año 15.  

 
(f) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación U se mantendrán en su tasa base 
durante los años uno al diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles 
se reducirán en un 13.4 por ciento del arancel base y en adelante un 13.3 por 
ciento adicional cada año hasta el año 13. A partir del 1 de enero del año 14, 
los aranceles se reducirán en un 15 por ciento adicional del arancel base y en 
adelante un 15 por ciento adicional cada año hasta el año 16, y dichas 
mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año 17.  

 
(g) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación V se mantendrán en su tasa base 
durante los años uno al diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles 
se reducirán en ocho por ciento adicional del arancel base y en adelante un 
ocho por ciento adicional cada año hasta el año 15. A partir del 1 de enero 
del año 16, los aranceles se reducirán en un 12 por ciento adicional del 
arancel base y en adelante un 12 por ciento adicional del arancel base cada 
año hasta el año 19, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles a partir 
del 1 de enero del año 20.  

 
4. Durante el período de transición, sólo una mercancía calificable es elegible para la 
tasa arancelaria dentro de contingente para dicha mercancía especificada en el Apéndice I; 
las mercancías originarias que no son mercancías calificables estarán sujetas a la tasa 
arancelaria fuera de contingente para la mercancía especificada en el Apéndice I. Para 
propósitos de esta nota, una “mercancía calificable” significa una mercancía que satisface 
las condiciones del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen), 
excepto que las operaciones ejecutadas en o el material obtenido de una Parte 
centroamericana o de la República Dominicana serán consideradas como si las operaciones 
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fueron desarrolladas en un país no Parte y el material fue obtenido de un país no Parte.  
 
5. Las mercancías originarias importadas a Costa Rica no estarán sujetas a cualquier 
arancel aplicado de conformidad con el Artículo 5 del Acuerdo sobre Agricultura de la 
OMC.  
 
6. Con respecto a las mercancías provistas en la partida 1701 y las subpartidas 
0901.11, 0901.12, 0901.21, y 0901.22, los compromisos arancelarios establecidos en esta 
Lista aplicarán únicamente a una mercancía originaria de Estados Unidos. Para propósitos 
de esta nota, una “mercancía originaria de Estados Unidos” significa una mercancía que 
satisface las condiciones del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de 
Origen), excepto que las operaciones ejecutadas en o el material obtenido de una Parte 
centroamericana o de la República Dominicana serán consideradas como si las operaciones 
fueron desarrolladas en un país no Parte o el material fue obtenido de un país no Parte. En 
el caso que Costa Rica otorgue tratamiento arancelario preferencial a una mercancía 
cubierta por esta nota mediante los instrumentos legales de la Integración Centroamericana 
o de conformidad con un acuerdo con la República Dominicana, esta nota no aplicará más a 
dicha mercancía. 
 
5. (a) Salvo que Costa Rica y la República Dominicana acuerden lo contrario, los 

compromisos arancelarios establecidos en esta Lista no aplicarán a una 
mercancía originaria clasificada en las subpartidas 0703.10, 0713.31, 
0713.32, 0713.33, 1006.10, 1006.20, 1006.30 y 1006.40, las partidas 2203, 
2207 y 2208 y las subpartidas 2401.20, 2402.20(solo mercancías que 
contengan tabaco rubio), 2403.10, que sea importada directamente desde el 
territorio de la República Dominicana.  

 
(b) Costa Rica y la República Dominicana deberán concluir negociaciones sobre 

el tratamiento arancelario aplicable para las mercancías originarias 
clasificadas en las subpartidas 0207.11, 0207.12, 0207.13, 0207.14, 0402.10, 
0402.21, 0402.29, 0703.20 y 1101.00, y la partida 2710, excepto los 
solventes minerales, las partidas 2712 y 2713, excepto la subpartida 2713.20 
y la partida 2715 que sean importadas directamente al territorio de Costa 
Rica desde el territorio de la República Dominicana, en un plazo no mayor a 
un año después de la fecha en que este Tratado entre en vigor con respecto a 
Costa Rica y la República Dominicana, y cualquier tratamiento arancelario 
acordado formará parte de esta Lista. Durante este período de un año, los 
aranceles aplicados sobre estas mercancías se mantendrán en su nivel base. 
Al finalizar el plazo de un año, si Costa Rica y la República Dominicana no 
han alcanzado un acuerdo respecto al tratamiento arancelario para cualquiera 
de dichas mercancías, Costa Rica aplicará el siguiente tratamiento 
arancelario para cualquiera de dichas mercancías: los aranceles aplicados 
sobre las mercancías se mantendrán en su nivel base hasta el año diez. A 
partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se reducirán un ocho por ciento 
del arancel base y en adelante un ocho por ciento adicional cada año hasta el 
año 15. A partir del 1 de enero del año 16, los aranceles se reducirán un 12 
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por ciento del arancel base y en adelante un 12 por ciento adicional del 
arancel base cada año hasta el año 19 y dicha mercancía quedará libre de 
arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 20.  

 
8. Costa Rica aplicará el siguiente tratamiento arancelario a las mercancías 

originarias clasificadas en las fracciones arancelarias 1507.90.00, 
1508.90.00, 1509.90.00, 1510.00.00, 1511.90.90 (excepto estearina de 
palma), 1512.19.00, 1512.29.00, 1513.19.00, 1513.29.00, 1514.19.00, 
1514.99.00, 1515.19.00, 1515.29.00, 1515.30.00, 1515.40.00, 1515.50.00, 
1515.90.20, 1515.90.10, 1515.90.90, 1516.10.00, 1516.20.10, 1516.20.90, 
1517.10.00, 1517.90.10, 1517.90.20, 1517.90.90 o 1518.00.00, que sean 
importadas directamente desde el territorio de la República Dominicana: Los 
aranceles aduaneros aplicados sobre estas mercancías se mantendrán en su 
nivel base durante los años uno al cinco. A partir del 1 de enero del año seis, 
los aranceles se reducirán un ocho por ciento del arancel base cada año hasta 
el año diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se reducirán un 
12 por ciento del arancel base y en adelante un 12 por ciento adicional del 
arancel base cada año hasta el año 14 y dicha mercancía quedará libre de 
arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 15.  

 
9. En el Apéndice II se establecen los contingentes arancelarios con respecto a las 
mercancías enumeradas en ese Apéndice.  
 
10. Para propósitos de estas Notas Generales, una mercancía no será considerada como 
importada directamente desde el territorio de la República Dominicana si la mercancía:  
 

(a) experimenta un procesamiento ulterior o alguna otra operación fuera del 
territorio de la República Dominicana, distintas a la descarga, recarga, o 
cualquier otra operación necesaria para preservar la mercancía en buena 
condición o para transportarla a su territorio; o  

 
(b) no permanece bajo el control de las autoridades aduaneras en el territorio de 

Estados Unidos o un país no Parte.  
 

Apéndice I 
 

Contingentes arancelarios 
 
Notas  
 
1 Este Apéndice contiene modificaciones de las disposiciones del Arancel 
Centroamericano de Importación (“ACI”) según es aplicado por Costa Rica. Sujeto a la 
nota 4 de las Notas Generales de Costa Rica, las mercancías originarias incluidas en este 
Apéndice están sujetas a las tasas arancelarias establecidas en este Apéndice en lugar de las 
tasas arancelarias establecidas en los Capítulos 1 al 97 del ACI. No obstante las 
disposiciones sobre contingentes arancelarios establecidas en alguna otra parte del ACI, a 
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las mercancías originarias se les permitirá ingresar a Costa Rica según lo establecido en 
este Apéndice. Adicionalmente, cualquier cantidad de mercancías importada desde los 
Estados Unidos bajo un contingente arancelario establecido en este Apéndice no será 
contabilizada para efectos de la cantidad dentro de cuota de cualquier contingente 
arancelario establecido para tales mercancías en alguna otra parte del ACI.  
 
2 Excepto que se disponga de otra manera en este Apéndice, para un período no 
mayor a tres años a partir de la entrada en vigor de este Tratado, el Ministerio de Comercio 
Exterior de Costa Rica asignará las cantidades dentro de contingente de cada mercancía 
calificable de manera objetiva y consistente con el Artículo 3.13. En adelante, el Ministerio 
de Comercio Exterior asignará las cantidades dentro de contingente de cada mercancía 
calificable a personas con base en la proporción de la cantidad total de la mercancía que 
cada persona importó durante un período previo representativo, asignando a la vez una 
proporción razonable de las cantidades dentro de cuota para nuevos participantes, si éstos 
existen. El Ministerio de Comercio Exterior establecerá un mecanismo para reasignar a 
personas interesadas las cantidades dentro de cuota que no hayan sido utilizadas.  
 
Carne de cerdo  
 
3. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
       Año          Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1  1,100 
2  1,200 
3  1,300 
4  1,400 
5  1,500 
6  1,625 
7  1,750 
8  1,875 
9  2,000 
10  2,125 
11  2,275 
12  2,425 
13  2,575 
14  2,725 
15  ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría R del 
párrafo 3 (c) de las Notas Generales de Costa Rica al Anexo 3.3.  
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(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 

02031100, 02031200, 02031900, 02032100, 02032200 y 02032900.  
 
Pollo (muslos, piernas, incluso unidos)  
 
4. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año: 

 
Año Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 330 
2 360 
3 390 
4 420 
5 450 
6 480 
7 510 
8 540 
9 570 
10 600 
11 630 
12 660 
13 690 
14 720 
15 750 
16 780 
17 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría U del 
párrafo 3(f) de las Notas Generales de Costa Rica al Anexo 3.3.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 

02071399B y 02071499B.  
 
Leche en polvo  
 
5. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  
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    Año    Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 200 
2 210 
3 221 
4 232 
5 243 
6 255 
7 268 
8 281 
9 296 
10 310 
11 326 
12 342 
13 359 
14 377 
15 396 
16 416 
17 437 
18 458 
19 481 
20 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría F del Anexo 
3.3, párrafo 1(f). 

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 

04021000, 04022111, 04022112, 04022121, 04022122 y 04022900  
 
Mantequilla  
 
6. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año: 
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              Año     Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 150 
2 158 
3 165 
4 174 
5 182 
6 191 
7 201 
8 211 
9 222 
10 233 
11 244 
12 257 
13 269 
14 283 
15 297 
16 312 
17 327 
18 344 
19 361 
20 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría F del Anexo 
3.3, párrafo 1(f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 

04051000 y 04052000.  
 
Queso  
 
7. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año: 
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    Año        Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 410 
2 431 
3 452 
4 475 
5 498 
6 523 
7 549 
8 577 
9 606 
10 636 
11 668 
12 701 
13 736 
14 773 
15 812 
16 852 
17 895 
18 940 
19 987 
20 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría F del Anexo 
3.3, párrafo 1(f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 

04061000, 04062090, 04063000, 04069010, 04069020 y 04069090.  
 
Helados  
 
8. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
 
 
 
 
 
 
 



-817- 
_________________________________________________________________________ 
 
     Año       Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 150 
2 158 
3 165 
4 174 
5 182 
6 191 
7 201 
8 211 
9 222 
10 233 
11 244 
12 257 
13 269 
14 283 
15 297 
16 312 
17 327 
18 344 
19 361 
20 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría F del Anexo 
3.3, subpárrafo 1(f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición del SAC: 

21050000.  
 
Otros productos lácteos  
 
9. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en 
cualquier año calendario especificado, y no excederá la cantidad 
especificada abajo para Estados Unidos para cada año:  
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     Año           Cantidad 

 (Toneladas métricas) 
1 140 
2 147 
3 154 
4 162 
5 170 
6 179 
7 188 
8 197 
9 207 
10 217 
11 228 
12 239 
13 251 
14 264 
15 277 
16 291 
17 306 
18 321 
19 337 
20 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría F del Anexo 
3.3, párrafo 1(f) para las disposiciones enumeradas en el subpárrafo (c).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del 

SAC: 04029990, y 22029090 (solamente para bebidas a base de leche).  
 
Arroz en granza  
 
10. (a) Costa Rica puede mantener y administrar requisitos de desempeño 

existentes a la fecha de entrada en vigor de este Tratado para el arroz en 
granza a condición que:  

 
(i) los requisitos de desempeño sean mantenidos a un nivel que no 

exceda el total de la cantidad dentro de contingente especificada para 
la mercancía;  

 
(ii) los requisitos de desempeño sean administrados de forma que no 

menoscaben el ingreso ordenado de la cantidad dentro de 
contingente; y  

 
(iii) los requisitos de desempeño sean eliminados cuando el arancel fuera 
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de contingente llegue a cero.  
 

(b) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 
enumeradas en el subpárrafo (d) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
        Año      Cantidad  

 (Toneladas Métricas) 
1 51,000 
2 52,000 
3 53,000 
4 54,000 
5 55,000 
6 56,000 
7 57,000 
8 58,000 
9 59,000 
10 60,000 
11 61,000 
12 62,000 
13 63,000 
14 64,000 
15 65,000 
16 66,000 
17 67,000 
18 68,000 
19 69,000 
20 ilimitada 

 
Costa Rica asignará las cantidades dentro de contingente que estén sujetas a 
requisitos de desempeño a personas que satisfagan esos requisitos de 
conformidad con las disposiciones existentes en la Ley 8285 del 03 de Mayo 
del 2002.  

 
(c) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (b), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría V del 
párrafo 3(g) de las Notas Generales de Costa Rica al Anexo 3.3.  

 
(d) Los subpárrafos (a), (b) y (c) aplican a la siguiente disposición del SAC: 

10061090.  
 
Arroz pilado  
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11. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
     Año          Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 5,250 
2 5,500 
3 5,750 
4 6,000 
5 6,250 
6 6,500 
7 6,750 
8 7,000 
9 7,250 
10 7,500 
11 7,750 
12 8,000 
13 8,250 
14 8,500 
15 8,750 
16 9,000 
17 9,250 
18 9,500 
19 9,750 
20 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría V del 
párrafo 3(g) de las Notas Generales de Costa Rica al Anexo 3.3.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 

10062000, 10063010, 10063090, y 10064000.  
 
Papa fresca  
 
12. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
 
     Año         Cantidad 
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 (Toneladas Métricas) 
1 300 
2 306 
3 312 
4 318 
5 324 
6 330 
7 336 
8 342 
9 348 
10 354 
11 360 
12 366 
13 372 
14 378 
15 384 

 
Después del año 15, la cantidad dentro de contingente crecerá 6 TM por año  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría H del 
Anexo 3.3, párrafo 1(h).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición del 

SAC: 07019000.  
 
Cebollas frescas  
 
13. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
los Estados Unidos para cada año:  

 
     Año       Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 300 
2 306 
3 312 
4 318 
5 324 
6 330 
7 336 
8 342 
9 348 
10 354 
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11 360 
12 366 
13 372 
14 378 
15 384 

 
Después del año 15, la cantidad dentro de contingente crecerá 6 TM por año  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría H del 
Anexo 3.3, párrafo 1(h).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del 

SAC: 07031011, 07031012, 07031013 y 07031019.  
 
Papa prefrita congelada  
 
14. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
     Año   Cantidad  

 (Toneladas Métricas) 
1 2,631 
2 2,763 
3 2,901 
4 3,046 
5 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría B del 
Anexo 3.3, párrafo 1(b).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición del SAC: 

20041000. (únicamente papas prefritas del tipo French Fries).  
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Apéndice II 
 

Contingentes Arancelarios 
 
Notas 
 
1 Este Apéndice contiene modificaciones de las disposiciones del Arancel 
Centroamericano de Importación (“ACI”) según es aplicado por Costa Rica. Sujeto a la 
Nota 9 de las Notas Generales de Costa Rica, las mercancías originarias importadas 
directamente del territorio de la República Dominicana e incluidas en este Apéndice están 
sujetas a las tasas arancelarias establecidas en este Apéndice en lugar de las tasas 
arancelarias establecidas en los Capítulos 1 al 97 del ACI. No obstante las disposiciones 
sobre contingentes arancelarios establecidas en alguna otra parte del ACI, a las mercancías 
originarias importadas directamente del territorio de la República Dominicana se les 
permitirá ingresar a Costa Rica según lo establece este Apéndice. Adicionalmente, 
cualquier cantidad de mercancías importada desde la República Dominicana bajo un 
contingente arancelario establecido en este Apéndice no será contabilizada para efectos de 
la cantidad dentro de cuota de cualquier contingente arancelario establecido para tales 
mercancías en alguna otra parte del ACI.  
 
2 Para un período no mayor a tres años a partir de la entrada en vigor de este Tratado, 
el Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica asignará las cantidades dentro de 
contingente de cada mercancía originaria de manera objetiva y consistente con el Artículo 
3.13. En adelante, el Ministerio de Comercio Exterior asignará las cantidades dentro de 
contingente de cada mercancía calificable a personas con base en la proporción de la 
cantidad total de la mercancía que cada persona importó durante un período previo 
representativo, asignando a la vez una proporción razonable de las cantidades dentro de 
cuota para nuevos participantes, si éstos existen. El Ministerio de Comercio Exterior 
establecerá un mecanismo para reasignar a personas interesadas las cantidades dentro de 
contingente que no hayan sido utilizadas. 
 
Pechugas de pollo  
 
3.  (a)  En cualquier año calendario, una cantidad agregada de 2070 toneladas 

métricas de mercancías clasificadas bajo las disposiciones enumeradas en el 
subpárrafo (c) podrá ingresar sujeta al siguiente tratamiento arancelario: 12.5 
por ciento ad valorem. 

 
(b)  Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán aplicados 
de conformidad con la nota 7 (b) de las Notas Generales de Costa Rica. 

 
(c)  Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las pechugas de pollo ingresadas bajo las 

siguientes disposiciones del SAC: 0207.13.91 y 0207.14.91. 
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Leche en polvo  
 
4.  (a)  En cualquier año calendario, una cantidad agregada de 2200 toneladas 

métricas de mercancías clasificadas bajo las disposiciones enumeradas en el 
subpárrafo (c) podrá ingresar sujeta al siguiente tratamiento arancelario:  A 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado el arancel base será de 
20 por ciento ad valorem. A partir del 1 de enero del año dos, los aranceles 
se desgravarán en siete etapas anuales iguales y dichas mercancías quedarán 
libres de aranceles a partir del 1 de enero del año ocho. 

 
(b)  Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán aplicados 
de conformidad con la nota 7 (b) de las Notas Generales de Costa Rica. 

 
(c)  Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la leche en polvo ingresada bajo las 

siguientes disposiciones del SAC: 0402.10, 0402.21, y 0402.29. 
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NOTAS GENERALES 
LISTA ARANCELARIA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 
1 En general, las disposiciones incluidas en esta Lista están expresadas de acuerdo con 
los términos del Arancel de la República Dominicana de Importación, y la interpretación de 
las disposiciones de esta Lista, incluyendo las que se refieren a los productos comprendidos 
en las fracciones arancelarias de esta Lista, se regirá por las Notas Generales, las Notas de 
Sección y las Notas de Capítulo del Arancel de la República Dominicana de Importación. 
En la medida que las disposiciones de esta Lista sean idénticas a las disposiciones 
correspondientes del Arancel de la República Dominicana de Importación, las disposiciones 
de esta Lista se interpretarán en el mismo sentido que las disposiciones correspondientes 
del Arancel de la República Dominicana de Importación.  
 
2 Las tasas base arancelarias establecidas en esta Lista reflejan los aranceles de 
Nación más Favorecida del Arancel de la República Dominicana de Importación vigentes al 
1 de enero del 2003.  
 
3 En adición a las categorías de desgravación enumeradas en el párrafo 1 del Anexo 
3.3, esta Lista contiene las categorías de desgravación M, N, O, V, W, X, yY. 
 
(a) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación M serán eliminados en diez etapas. En 
la fecha en que este Tratado entre en vigor, los aranceles se reducirán en un dos por 
ciento del arancel base, y en un dos por ciento adicional del arancel base el 1 de 
enero del año dos. A partir del 1 de enero del año tres los aranceles se reducirán en 
un ocho por ciento adicional del arancel base y en adelante un ocho por ciento 
adicional cada año hasta el año seis. A partir del 1 de enero del año siete los 
aranceles se reducirán en un 16 por ciento adicional del arancel base, y en adelante 
un 16 por ciento adicional del arancel base cada año hasta el año nueve, y dichas 
mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año diez;  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación N serán eliminados en 12 etapas anuales 
iguales a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, y dichas mercancías 
quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año 12;  

 
(c) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación O se mantendrán en su tasa base 
durante los años uno al seis. A partir del 1 de enero del año siete, los aranceles se 
reducirán en un diez por ciento del arancel base y en adelante un diez por ciento 
adicional cada año hasta el año diez. A partir del 1 de enero del año 11 los aranceles 
se reducirán en un 12 por ciento adicional del arancel base y en adelante un 12 por 
ciento adicional cada año hasta el año 14, y dichas mercancías quedarán libres de 
aranceles a partir del 1 de enero del año 15;  

 
(d) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 
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arancelarias de la categoría de desgravación V se mantendrán en su tasa base 
durante los años uno al diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se 
reducirán en un ocho por ciento del arancel base y en adelante un ocho por ciento 
adicional cada año hasta el año 15. A partir del 1 de enero del año 16, los aranceles 
se reducirán en un 12 por ciento adicional del arancel base y en adelante un 12 por 
ciento adicional cada año hasta el año 19, y dichas mercancías quedarán libres de 
aranceles a partir del 1 de enero del año 20;  

 
(e) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación W serán eliminados en cuatro etapas 
anuales iguales a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, y dichas 
mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año cuatro;  

 
(f) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación X se mantendrán en su tasa base 
durante el año uno. A partir del 1 de enero del año dos, los aranceles se reducirán en 
cuatro etapas anuales iguales, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles a 
partir del 1 de enero del año cinco;  

 
(g) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación Y serán eliminados en diez años. a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, los aranceles se reducirán en 
un 15 por ciento del arancel base y en adelante un 15 por ciento adicional del arancel 
base cada año hasta el año cinco. A partir del 1 de enero del año seis, los aranceles 
se reducirán en un cinco por ciento adicional del arancel base y en adelante un cinco 
por ciento adicional hasta el año nueve, y dichas mercancías quedarán libres de 
aranceles a partir del 1 de enero del año diez.  

 
4. Durante el período de transición, sólo una mercancía calificable es elegible para la 
tasa arancelaria dentro de contingente para dicha mercancía especificada en el Apéndice I; 
las mercancías originarias que no son mercancías calificables estarán sujetas a la tasa 
arancelaria fuera de contingente para la mercancía especificada en el Apéndice I. Para 
propósitos de esta nota, una “mercancía calificable” significa una mercancía que satisface 
las condiciones del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen) 
excepto que las operaciones ejecutadas en o el material obtenido de una Parte 
centroamericana o de la República Dominicana serán consideradas como si las operaciones 
fueron desarrolladas en un país no Parte y el material fue obtenido de un país no Parte.  
 
5. Las mercancías originarias importadas a República Dominicana no estarán sujetas a 
cualquier arancel aplicado de conformidad con el Artículo 5 del Acuerdo sobre Agricultura 
de la OMC.  
 
6. Con respecto a las mercancías provistas en la partida 1701 y las subpartidas 
0901.11, 0901.12, 0901.21, y 0901.22, los compromisos arancelarios establecidos en esta 
Lista aplicarán únicamente a una mercancía originaria de Estados Unidos. Para propósitos 
de esta nota, una “mercancía originaria de Estados Unidos” significa una mercancía que 
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satisface las condiciones del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de 
Origen), excepto que las operaciones ejecutadas en o el material obtenido de una Parte 
centroamericana o de la República Dominicana serán consideradas como si las operaciones 
fueron desarrolladas en un país no Parte o el material fue obtenido de un país no Parte. En 
el caso que la República Dominicana otorgue tratamiento arancelario preferencial a una 
mercancía cubierta por esta nota de conformidad con un acuerdo con una o más Partes 
Centroamericanas, esta nota no aplicará más a dicha mercancía.  
 
7. (a) Salvo que la República Dominicana y Costa Rica acuerden lo contrario, los 

compromisos arancelarios establecidos en esta Lista no aplicarán a una 
mercancía originaria clasificada en las subpartidas 0703.10, 0713.31, 
0713.32, 0713.33, 1006.10, 1006.20, 1006.30 ó 1006.40, las partidas 2203, 
2207 y 2208 y las subpartidas 2401.20, 2402.20.20 ó 2403.10, que sea 
importada directamente desde el territorio de Costa Rica.  

 
(b) República Dominicana y Costa Rica deberán concluir negociaciones sobre el 

tratamiento arancelario aplicable para las mercancías originarias clasificadas 
en las subpartidas 0207.11, 0207.12, 0207.13, 0207.14, 0402.10, 0402.21, 
0402.29, 0703.20, 1101.00, y la partida 2710, excepto los solventes 
minerales, las partidas 2712 y 2713, excepto la subpartida 2713.20 y la 
partida 2715 que sean importadas directamente al territorio de la República 
Dominicana desde el territorio de Costa Rica, en un plazo no mayor a un año 
después de la fecha en que este Tratado entre en vigor con respecto a la 
República Dominicana y Costa Rica, y cualquier tratamiento arancelario 
acordado formará parte de esta Lista. Durante este período de un año, los 
aranceles aplicados sobre estas mercancías se mantendrán en su nivel base. 
Al finalizar el plazo de un año, si la República Dominicana y Costa Rica no 
han alcanzado un acuerdo respecto al tratamiento arancelario para cualquiera 
de dichas mercancías, la República Dominicana aplicará el siguiente 
tratamiento arancelario para cualquiera de dichas mercancías: Los aranceles 
aplicados sobre las mercancías se mantendrán en su nivel base hasta el año 
diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se reducirán un ocho 
por ciento del arancel base y en adelante un ocho por ciento adicional cada 
año hasta el año 15. A partir del 1 de enero del año 16, los aranceles se 
reducirán un República Dominicana aplicará el siguiente tratamiento 
arancelario para cualquiera de dichas mercancías: Los aranceles aplicados 
sobre las mercancías se mantendrán en su nivel base hasta el año diez. A 
partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se reducirán un ocho por ciento 
del arancel base y en adelante un ocho por ciento adicional cada año hasta el 
año 15. A partir del 1 de enero del año 16, los aranceles se reducirán un 12 
por ciento del arancel base y en adelante un 12 por ciento adicional del 
arancel base cada año hasta el año 19 y dicha mercancía quedará libre de 
arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 20. 

 
8. (a) Salvo que la República Dominicana y El Salvador acuerden lo contrario, los 

compromisos arancelarios establecidos en esta Lista no aplicarán a una 
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mercancía originaria clasificada en las subpartidas 0207.11, 0207.12, 
0207.13, 0207.14, 0402.10, 0402.21, 0402.29, 0713.31, 0713.32, 0713.33, 
1006.10, 1006.20, 1006.30, 1006.40, y 1101.00 las partidas 2203 y 2207, y 
la subpartida 2208.90.10 y las subpartidas 2401.20, 2402.20.20 y 2403.10, 
que sea importada directamente desde el territorio de El Salvador. 

 
(b)  República Dominicana y El Salvador deberán concluir negociaciones sobre 

el tratamiento arancelario aplicable para las mercancías originarias 
clasificadas en las subpartidas 0703.10 y 0703.20, y la partida 2710, excepto 
los solventes minerales, las partidas 2712 y 2713, excepto la subpartida 
2713.20 y la partida 2715 que sean importadas directamente al territorio de 
la República Dominicana desde el territorio de El Salvador, en un plazo no 
mayor a un año después de la fecha en que este Tratado entre en vigor con 
respecto a la República Dominicana y El Salvador, y cualquier tratamiento 
arancelario acordado formará parte de esta Lista. Durante este período de un 
año, los aranceles aplicados sobre estas mercancías se mantendrán en su 
nivel base. Al finalizar el plazo de un año, si la República Dominicana y El 
Salvador no han alcanzado un acuerdo respecto al tratamiento arancelario 
para cualquiera de dichas mercancías, la República Dominicana aplicará el 
siguiente tratamiento arancelario para cualquiera de dichas mercancías: Los 
aranceles aplicados sobre las mercancías se mantendrán en su nivel base 
hasta el año diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se 
reducirán un ocho por ciento del arancel base y en adelante un ocho por 
ciento adicional cada año hasta el año 15. A partir del 1 de enero del año 16, 
los aranceles se reducirán un 12 por ciento del arancel base y en adelante un 
12 por ciento adicional del arancel base cada año hasta el año 19 y dicha 
mercancía quedará libre de arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 
20. 

 
9.  (a)  Salvo que la República Dominicana y Guatemala acuerden lo contrario, los 

compromisos arancelarios establecidos en esta Lista no aplicarán a una 
mercancía originaria clasificada en las subpartidas 0207.11, 0207.12, 
0207.13, 0207.14, 0402.10, 0402.21, 0402.29, 0713.31, 0713.32, 0713.33, 
1006.10, 1006.20, 1006.30, 1006.40, y 1101.00 las partidas 2203, 2207, y 
2208 y las subpartidas 2401.20, 2402.20.20 y 2403.10, que sea importada 
directamente desde el territorio de Guatemala.  

 
(b)  República Dominicana y Guatemala deberán concluir negociaciones sobre el 

tratamiento arancelario aplicable para las mercancías originarias clasificadas 
en las subpartidas 0703.10 y 0703.20, y la partida 2710, excepto los 
solventes minerales, las partidas 2712 y 2713, excepto la subpartida 2713.20 
y la partida 2715 que sean importadas directamente al territorio de la 
República Dominicana desde el territorio de Guatemala, en un plazo no 
mayor a un año después de la fecha en que este Tratado entre en vigor con 
respecto a la República Dominicana y Guatemala, y cualquier tratamiento 
arancelario acordado formará parte de esta Lista. Durante este período de un 
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año, los aranceles aplicados sobre estas mercancías se mantendrán en su 
nivel base. Al finalizar el plazo de un año, si la República Dominicana y 
Guatemala no han alcanzado un acuerdo respecto al tratamiento arancelario 
para cualquiera de dichas mercancías, la República Dominicana aplicará el 
siguiente tratamiento arancelario para cualquiera de dichas mercancías: Los 
aranceles aplicados sobre las mercancías se mantendrán en su nivel base 
hasta el año diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se 
reducirán un ocho por ciento del arancel base y en adelante un ocho por 
ciento adicional cada año hasta el año 15. A partir del 1 de enero del año 16, 
los aranceles se reducirán un 12 por ciento del arancel base y en adelante un 
12 por ciento adicional del arancel base cada año hasta el año 19 y dicha 
mercancía quedará libre de arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 
20.  

 
10.  (a)  Salvo que la República Dominicana y Honduras acuerden lo contrario, los 

compromisos arancelarios establecidos en esta Lista no aplicarán a una 
mercancía originaria clasificada en las subpartidas 0207.11, 0207.12, 
0207.13, 0207.14, 0402.10, 0402.21, 0402.29, 0713.31, 0713.32, 0713.33, 
1006.10, 1006.20, 1006.30, 1006.40, y 1101.00 las partidas 2203, 2207, y 
2208 y las subpartidas 2401.20, 2402.20.20 y 2403.10, que sea importada 
directamente desde el territorio de Honduras.  

 
(b)  República Dominicana y Honduras deberán concluir negociaciones sobre el 

tratamiento arancelario aplicable para las mercancías originarias clasificadas 
en las subpartidas 0703.10 y 0703.20, y la partida 2710, excepto los 
solventes minerales, las partidas 2712 y 2713, excepto la subpartida 2713.20 
y la partida 2715 que sean importadas directamente al territorio de la 
República Dominicana desde el territorio de Honduras, en un plazo no 
mayor a un año después de la fecha en que este Tratado entre en vigor con 
respecto a la República Dominicana y Honduras, y cualquier tratamiento 
arancelario acordado formará parte de esta Lista. Durante este período de un 
año, los aranceles aplicados sobre estas mercancías se mantendrán en su 
nivel base. Al finalizar el plazo de un año, si la República Dominicana y 
Honduras no han alcanzado un acuerdo respecto al tratamiento arancelario 
para cualquiera de dichas mercancías, la República Dominicana aplicará el 
siguiente tratamiento arancelario para cualquiera dedichas mercancías: Los 
aranceles aplicados sobre las mercancías se mantendrán en su nivel base 
hasta el año diez.  A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se 
reducirán un ocho por ciento del arancel base y en adelante un ocho por 
ciento adicional cada año hasta el año 15.  A partir del 1 de enero del año 16, 
los aranceles se reducirán un 12 por ciento del arancel base y en adelante un 
12 por ciento adicional del arancel base cada año hasta el año 19 y dicha 
mercancía quedará libre de arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 
20. 

 
11. (a) Salvo que la República Dominicana y Nicaragua acuerden lo contrario, los 
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compromisos arancelarios establecidos en esta Lista no aplicarán a una 
mercancía originaria damnificados en las partidas 2203 y 2207, y 2208 y las 
subpartidas 2401.20, 2402.20.20 y 2403.10, que sea importada directamente 
desde el territorio de Nicaragua.  

 
(b) República Dominicana y Nicaragua deberán concluir negociaciones sobre el 

tratamiento arancelario aplicable para las mercancías originarias clasificadas 
en las subpartidas 0207.11, 0207.12, 0207.13, 0207.14, 0402.10, 0402.21, 
0402.29, 0703.10, 0703.20, 0713.31, 0713.32, 0713.33, 1006.10, 1006.20, 
1006.30, 1006.40, y 1101.00, y la partida 2710, excepto los solventes 
minerales, las partidas 2712 y 2713, excepto la subpartida 2713.20 y la 
partida 2715 que sean importadas directamente al territorio de la República 
Dominicana desde el territorio de Nicaragua, en un plazo no mayor a un año 
después de la fecha en que este Tratado entre en vigor con respecto a la 
República Dominicana y Nicaragua, y cualquier tratamiento arancelario 
acordado formará parte de esta Lista. Durante este período de un año, los 
aranceles aplicados sobre estas mercancías se mantendrán en su nivel base. 
Al finalizar el plazo de un año, si la República Dominicana y Nicaragua no 
han alcanzado un acuerdo respecto al tratamiento arancelario para cualquiera 
de dichas mercancías, la República Dominicana aplicará el siguiente 
tratamiento arancelario para cualquiera de dichas mercancías: Los aranceles 
aplicados sobre las mercancías se mantendrán en su nivel base hasta el año 
diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se reducirán un ocho 
por ciento del arancel base y en adelante un ocho por ciento adicional cada 
año hasta el año 15. A partir del 1 de enero del año 16, los aranceles se 
reducirán un 12 por ciento del arancel base y en adelante un 12 por ciento 
adicional del arancel base cada año hasta el año 19 y dicha mercancía 
quedará libre de arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 20.  

 
12. República Dominicana aplicará el siguiente tratamiento arancelario a las mercancías 
originarias clasificadas en las fracciones arancelarias 1507.90.00, 1508.90.00, 1509.90.00, 
1510.00.00, 1511.90.00 (excepto estearina de palma), 1512.19.00, 1512.29.00, 1513.19.00, 
1513.29.10, 1513.29.20, 1514.91.00, 1514.99.00, 1515.19.00, 1515.29.00, 1515.30.00, 
1515.40.00, 1515.50.00, 1515.90.90, 1516.10.00, 1516.20.00, 1517.10.00, 1517.90.00, 
1518.00.10 y 1518.00.90, que sean importadas directamente desde el territorio de una Parte 
Centroamericana: Los aranceles aduaneros aplicados sobre estas mercancías se mantendrán 
en su nivel base durante los años uno al cinco. A partir del 1 de enero del año seis, los 
aranceles se reducirán un ocho por ciento del arancel base y en adelante un ocho por ciento 
adicional del arancel base cada año hasta el año diez. A partir del 1 de enero del año 11, los 
aranceles se reducirán un 12 por ciento del arancel base y en adelante un 12 por ciento 
adicional del arancel base cada año hasta el año 14 y dicha mercancía quedará libre de 
arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 15. 
 
13. En el Apéndice II se establecen los contingentes arancelarios con respecto a las 

mercancías enumeradas en ese Apéndice.  
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14. En el Apéndice III se establecen los contingentes arancelarios con respecto a las 

mercancías enumeradas en ese Apéndice.  
 
15. Para propósitos de estas Notas Generales, una mercancía no será considerada como 

importada directamente desde el territorio de una Parte Centroamericana si la 
mercancía:  

 
(a) experimenta un procesamiento ulterior o alguna otra operación fuera del 

territorio de una Parte Centroamericana, distintas a la descarga, recarga, o 
cualquier otra operación necesaria para preservar la mercancía en buena 
condición o para transportarla al territorio de la República Dominicana; o  

 
(b) no permanece bajo el control de las autoridades aduaneras en el territorio de 

los Estados Unidos o de un país no Parte.  
 
 

Apéndice I 
 

Contingentes Arancelarios 
 
 
Notas  
 
1 Este Apéndice contiene modificaciones de las disposiciones del Arancel de la 
República Dominicana de Importación. Sujeto a la Nota 4 de las Notas Generales de la 
República Dominicana, las mercancías originarias incluidas en las disposiciones de este 
Apéndice están sujetas a las tasas arancelarias establecidas en este Apéndice en lugar de las 
tasas arancelarias establecidas en los Capítulos 1 al 97 del Arancel de la República 
Dominicana de Importación. No obstante las disposiciones sobre contingentes arancelarios 
establecidas en alguna otra parte del Arancel de la República Dominicana de Importación, a 
las mercancías originarias se les permitirá ingresar a la República Dominicana según lo 
establecido en este Apéndice. Adicionalmente, cualquier cantidad de mercancías importada 
desde los Estados Unidos bajo un contingente arancelario establecido en este Apéndice no 
será contabilizada para efectos de la cantidad dentro de contingente de cualquier 
contingente arancelario establecido para tales mercancías en alguna otra parte del Arancel 
de la República Dominicana de Importación.  
 
2 Excepto que se disponga de otra manera en este Apéndice, la República Dominicana 
asignará las cantidades dentro de contingente de cada mercancía calificable a personas con 
base en la proporción de la cantidad total de importaciones de la mercancía que cada 
persona importó durante un período previo representativo, asignando a la vez una 
proporción razonable de las cantidades dentro de contingente para nuevos participantes, si 
éstos existen. La República Dominicana establecerá, a la entrada en vigor de este Tratado, 
un mecanismo para reasignar a personas interesadas las cantidades dentro de cuota que no 
hayan sido utilizadas.  
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Carne Bovina (Cortes Finos y Selectos)  
 
3. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
 
     Año     Cantidad  

 (Toneladas Métricas ) 
1 1,100 
2 1,200 
3 1,300 
4 1,400 
5 1,500 
6 1,600 
7 1,700 
8 1,800 
9 1,900 
10 2,000 
11 2,100 
12 2,200 
13 2,300 
14 2,400 
15 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación D, del Anexo 3.3, párrafo 1(d).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a carne de res “prime and choice” ingresada 

bajo las siguientes disposiciones: 02012010, 02013010, y 02022010. Carne 
de res "prime and choice" significará carne de res de grados "prime and 
choice" según se define en el United States Standards for Grades of Carcass 
Beef, promulgado de conformidad con el Agricultural Marketing Act of 1946 
(7 U.S.C. §§ 1621-1627), y sus reformas.  

 
Trimming de Carne Bovina  
 
4. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año: 
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     Año     Cantidad  

 (Toneladas Métricas ) 
1 220 
2 240 
3 260 
4 280 
5 300 
6 320 
7 340 
8 360 
9 380 
10 400 
11 420 
12 440 
13 460 
14 480 
15 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación D, del Anexo 3.3, párrafo 1(d).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición: 02023010.  

 
Cortes de Cerdo  
 
5. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
         Año   Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 3,465 
2 3,780 
3 4,095 
4 4,410 
5 5,000 
6 5,500 
7 6,000 
8 6,500 
9 7,000 
10 7,500 
11 8,000 
12 8,500 
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13 9,000 
14 9,500 
15 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación O del párrafo 3(c) de las Notas Generales de la República 
Dominicana al Anexo 3.3.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones: 02031100, 

02031200, 02031900, 02032100, 02032200, 02032910 y 2032990.  
 
Tocino  
 
6. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
        Año          Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 220 
2 240 
3 260 
4 280 
5 300 
6 320 
7 340 
8 360 
9 380 
10 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación C, del Anexo 3.3, párrafo 1(c).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones: 02090010 y 

02101200.  
 
Muslos de Pollo  
 
7. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
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Estados Unidos para cada año:  
 
     Año   Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 550 
2 600 
3 650 
4 700 
5 750 
6 800 
7 850 
8 900 
9 950 
10 1,000 
11 1,050 
12 1,100 
13 1,150 
14 1,200 
15 1,250 
16 1,300 
17 1,350 
18 1,400 
19 1,450 
20 ilimitada 

 
(b) Los aranceles de las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría arancelaria 
V en el párrafo 3(d) de las Notas Generales de la República Dominicana al 
Anexo 3.3. 

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición: 02071492.  

 
Trozos y Despojos de Pollo (Deshuesado Mecánicamente, MDM)  
 
8. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
     Año   Cantidad 

 (Toneladas Métricas ) 
1 440 
2 480 
3 520 
4 560 
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5 600 
6 640 
7 680 
8 720 
9 760 
10 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación C, del Anexo 3.3, párrafo 1(c).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones: 02071300 y 

02071410.  
 
Carne de Pavo  
 
9. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
     Año      Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 3,850 
2 4,200 
3 4,550 
4 4,900 
5 5,250 
6 5,600 
7 5,950 
8 6,300 
9 6,650 
10 7,000 
11 7,350 
12 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación N del párrafo 3(b) de las Notas Generales de la República 
Dominicana al Anexo 3.3.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones: 02072612, 

02072710, 02072792 y 02072793.  
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Leche Líquida  
 
10. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
     Año   Cantidad  

 (Toneladas Métricas ) 
1 220 
2 240 
3 260 
4 280 
5 300 
6 320 
7 340 
8 360 
9 380 
10 ilimitada  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación C, del Anexo 3.3, párrafo 1(c).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones: 04011000, 

04012000, y 04013000.  
 
Leche en Polvo  
 
11. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
     Año   Cantidad 

 (Toneladas Métricas ) 
1 2,970 
2 3,240 
3 3,510 
4 3,780 
5 4,050 
6 4,320 
7 4,590 
8 4,860 
9 5,130 
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10 5,400 
11 5,670 
12 5,940 
13 6,210 
14 6,480 
15 6,750 
16 7,020 
17 7,290 
18 7,560 
19 7,830 
20 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación F, del Anexo 3.3, párrafo 1(f). 

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones: 04021000, 

04021090, 04022110, 04022190, 04022910, y 04022990.  
 
Mantequilla  
 
12. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
     Año   Cantidad  

 (Toneladas Métricas) 
1 220 
2 240 
3 260 
4 280 
5 300 
6 320 
7 340 
8 360 
9 380 
10 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación C, del Anexo 3.3, párrafo 1(c).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición: 04051000.  
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Queso Mozarella  
 
13. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
     Año   Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 138 
2 150 
3 163 
4 175 
5 188 
6 200 
7 213 
8 225 
9 238 
10 250 
11 263 
12 275 
13 288 
14 300 
15 313 
16 325 
17 338 
18 350 
19 363 
20 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación V, del párrafo 3(d) de las Notas Generales de la República 
Dominicana al Anexo 3.3 

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones: 04061010.  

 
Queso Cheddar  
 
14. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  
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     Año   Cantidad  

 (Toneladas Métricas) 
1 138 
2 150 
3 163 
4 175 
5 188 
6 200 
7 213 
8 225 
9 238 
10 250 
11 263 
12 275 
13 288 
14 300 
15 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación D, del Anexo 3.3, subpárrafo 1(d).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones: 04069020.  

 
Otros Quesos  
 
15. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 
enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año calendario 
especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para Estados Unidos para 
cada año:  
 
    Año   Cantidad  

 (Toneladas Métricas) 
1 138 
2 150 
3 163 
4 175 
5 188 
6 200 
7 213 
8 225 
9 238 
10 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 
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exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación C, del Anexo 3.3, subpárrafo 1(c).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones: 04061090, 

04062000, 04063000, 04064000, 04069010, 04069030 y 04069090.  
 
Helado  
 
16. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
     Año   Cantidad 

 (Toneladas Métricas ) 
1 165 
2 180 
3 195 
4 210 
5 225 
6 240 
7 255 
8 270 
9 285 
10 300 
11 315 
12 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación N, del párrafo 3(b) de las Notas Generales de la República 
Dominicana al Anexo 3.3.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones: 21050000.  

 
Yogurt  
 
17. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  
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     Año   Cantidad  

 (Toneladas Métricas ) 
1 110 
2 120 
3 130 
4 140 
5 150 
6 160 
7 170 
8 180 
9 190 
10 200 
11 210 
12 220 
13 230 
14 240 
15 250 
16 260 
17 270 
18 280 
19 290 
20 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación F, del Anexo 3.3, párrafo 1(f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones: 04031000.  

 
Arroz Descascarillado  
 
18. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
     Año   Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 2,140 
2 2,280 
3 2,420 
4 2,560 
5 2,700 
6 2,840 
7 2,980 
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8 3,120 
9 3,260 
10 3,400 
11 3,540 
12 3,680 
13 3,820 
14 3,960 
15 4,100 
16 4,240 
17 4,380 
18 4,520 
19 4,660 
20 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación V, del párrafo 3(d) de las Notas Generales de la República 
Dominicana al Anexo 3.3.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición: 10062000.  

 
Arroz Semiblanqueado o Blanqueado, incluso pulido o glaseado  
 
19. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
     Año     Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 8,560 
2 9,120 
3 9,680 
4 10,240 
5 10,800 
6 11,360 
7 11,920 
8 12,480 
9 13,040 
10 13,600 
11 14,160 
12 14,720 
13 15,280 
14 15,840 
15 16,400 
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16 16,960 
17 17,520 
18 18,080 
19 18,640 
20 ilimitada 

 
Para un período no mayor a tres años a partir de la entrada en vigor de este 
Tratado, la República Dominicana asignará las cantidades dentro de 
contingente de manera objetiva y consistente con el Artículo 3.13. En 
adelante, la República Dominicana asignará las cantidades dentro de 
contingente de cada mercancía calificable a personas con base en la 
proporción de la cantidad total de la mercancía que cada persona importó 
durante un período previo representativo, asignando a la vez una cantidad 
razonable dentro de cuota para nuevos participantes, si estos existen. La 
República Dominicana establecerá un mecanismo para reasignar a personas 
interesadas las cantidades dentro de contingente que no hayan sido 
utilizadas.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación V del párrafo 3(d) de las Notas Generales de la República 
Dominicana al Anexo 3.3  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones: 10063000.  

 
Frijoles  
 
20. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
     Año     Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 8,560 
2 9,120 
3 9,680 
4 10,240 
5 10,800 
6 11,360 
7 11,920 
8 12,480 
9 13,040 
10 13,600 
11 14,160 
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12 14,720 
13 15,280 
14 15,840 
15 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravaciónD, del Anexo 3.3, párrafo 1(d).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones: 07133100, 

07133200, y 07133300.  
 
Glucosa  
 
21. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
     Año    Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 1,320 
2 1,440 
3 1,560 
4 1,680 
5 1,800 
6 1,920 
7 2,040 
8 2,160 
9 2,280 
10 2,400 
11 2,520 
12 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación N del párrafo 3(b) de las Notas Generales de la República 
Dominicana al Anexo 3.3. 

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones: 17023021.  

 
Grasa de Cerdo  
 
22. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 
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enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
     Año     Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 550 
2 600 
3 650 
4 700 
5 750 
6 800 
7 850 
8 900 
9 950 
10 1,000 
11 1,050 
12 ilimitada 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación N del párrafo 3(b) de las Notas Generales de la República 
Dominicana al Anexo 3.3.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición: 15010010.  

 
 

Apéndice II 
 

Contingentes Arancelarios 
 
 
Notas  
 
1 Este Apéndice contiene modificaciones de las disposiciones del Arancel de la 
República Dominicana de Importación. Sujeto a la Nota 13 de las Notas Generales de la 
República Dominicana, las mercancías originarias importadas directamente del territorio de 
Costa Rica e incluidas en este Apéndice están sujetas a las tasas arancelarias establecidas en 
este Apéndice en lugar de las tasas arancelarias establecidas en los Capítulos 1 al 97 del 
Arancel de la República Dominicana de Importación. No obstante las disposiciones sobre 
contingentes arancelarios establecidas en alguna otra parte del Arancel de la República 
Dominicana de Importación, a las mercancías originarias importadas directamente del 
territorio de Costa Rica se les permitirá ingresar a la República Dominicana según lo 
establecido en este Apéndice. Adicionalmente, cualquier cantidad de mercancías importada 
desde Costa Rica bajo un contingente arancelario establecido en este Apéndice no será 
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contabilizada para efectos de la cantidad dentro de contingente de cualquier contingente 
arancelario establecido para tales mercancías en alguna otra parte del Arancel de la 
República Dominicana de Importación.  
 
2 La República Dominicana asignará las cantidades dentro de contingente de cada 
mercancía calificable a personas con base en la proporción de la cantidad total de 
importaciones de la mercancía que cada persona importó durante un período previo 
representativo, asignando a la vez una proporción razonable de las cantidades dentro de 
cuota para nuevos participantes, si éstos existen. La República Dominicana establecerá, a la 
entrada en vigor de este Tratado, un mecanismo para reasignar a personas interesadas las 
cantidades dentro de contingente que no hayan sido utilizadas.  
 
Pechugas de pollo  
 
3.  (a)  En cualquier año calendario, una cantidad agregada de 2,070 toneladas 

métricas de mercancías clasificadas bajo las disposiciones enumeradas en el 
subpárrafo (c) podrá ingresar sujeta al siguiente tratamiento arancelario: 12.5 
por ciento ad valorem.  

 
(b)  Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán aplicados 
de conformidad con la nota 7 (b) de las Notas Generales de la República 
Dominicana.  

 
(c)  Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las pechugas de pollo ingresadas bajo las 

siguientes disposiciones: 0207.13.91 y 0207.14.91.  
 
Leche en polvo  
 
4.  (a)  En cualquier año calendario, una cantidad agregada de 2,200 toneladas 

métricas de mercancías clasificadas bajo las disposiciones enumeradas en el 
subpárrafo (c) podrá ingresar sujeta al siguiente tratamiento arancelario: A 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado el arancel base será de 
20 por ciento ad valorem. A partir del 1 de enero del año dos, los aranceles 
se desgravarán en siete etapas anuales iguales y dichas mercancías quedarán 
libres de aranceles a partir del 1 del enero del año ocho. 

 
(b)  Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán aplicados 
de conformidad con la nota 7 (b) de las Notas Generales de la República 
Dominicana.  

 
(c)  Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la leche en polvo ingresada bajo las 

siguientes disposiciones del SAC: 0402.10, 0402.21, y 0402.29. 
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Apéndice III 
 

Contingentes Arancelarios 
 
Notas  
 
1 Este Apéndice contiene modificaciones de las disposiciones del Arancel de la 
República Dominicana de Importación. Sujeto a la Nota 14 de las Notas Generales de la 
República Dominicana, las mercancías originarias importadas directamente del territorio de 
Nicaragua e incluidas en este Apéndice están sujetas a las tasas arancelarias establecidas en 
este Apéndice en lugar de las tasas arancelarias establecidas en los Capítulos 1 al 97 del 
Arancel de la República Dominicana de Importación. No obstante las disposiciones sobre 
contingentes arancelarios establecidas en alguna otra parte del Arancel de la República 
Dominicana de Importación, a las mercancías originarias importadas directamente del 
territorio de Nicaragua se les permitirá ingresar a la República Dominicana según lo 
establecido en este Apéndice. Adicionalmente, cualquier cantidad de mercancías importada 
desde Nicaragua bajo un contingente arancelario establecido en este Apéndice no será 
contabilizada para efectos de la cantidad dentro de contingente de cualquier contingente 
arancelario establecido para tales mercancías en alguna otra parte del Arancel de la 
República Dominicana de Importación.  
 
2 La República Dominicana asignará las cantidades dentro de contingente de cada 
mercancía calificable a personas con base en la proporción de la cantidad total de 
importaciones de la mercancía que cada persona importó durante un período previo 
representativo, asignando a la vez una proporción razonable de las cantidades dentro de 
cuota para nuevos participantes, si éstos existen. La República Dominicana establecerá, a la 
entrada en vigor de este Tratado, un mecanismo para reasignar a personas interesadas las 
cantidades dentro de cuota que no hayan sido utilizadas.  
 
Pechugas de pollo  
 
3. (a) En cualquier año calendario, una cantidad agregada de 443 toneladas 

métricas de mercancías clasificadas bajo las disposiciones enumeradas en el 
subpárrafo (c) podrá ingresar sujeta al siguiente tratamiento arancelario: 10 
por ciento ad valorem.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán aplicados 
de conformidad con la nota 11(b) de las Notas Generales de la República 
Dominicana.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las pechugas de pollo ingresadas bajo las 

siguientes disposiciones del SAC: 0207.13.91 y 0207.14.91.  
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Cebollas y Chalotes  
 
4. (a) En cualquier año calendario, una cantidad agregada de 375 toneladas 

métricas de mercancías clasificadas bajo las disposiciones enumeradas en el 
subpárrafo (c) podrá ingresar sujeta al siguiente tratamiento arancelario:  
7.5 por ciento ad valorem.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán aplicados 
de conformidad con la nota 11(b) de las Notas Generales de la República 
Dominicana.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la cebollas y chalotes ingresados bajo la 

siguiente disposición del SAC: 0703.10.  
 
Frijoles  
 
5. (a) En cualquier año calendario, una cantidad agregada de 1,800 toneladas 

métricas de mercancías clasificadas bajo las disposiciones enumeradas en el 
subpárrafo (c) podrá ingresar sujeta al siguiente trato arancelario:  

 
(i) Para los frijoles clasificados bajo la subpartida 0713.32, a partir de la 

fecha de entrada en vigor de este Tratado el arancel base será de 20 
por ciento ad valorem. A partir del 1 de enero de año dos, los 
aranceles se desgravarán en cuatro etapas anuales iguales y dichas 
mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del 
año cinco.  

 
(ii) Para los frijoles clasificados bajo la subpartida 0713.31 y 0713.33, a 

partir del 1 de enero del año uno el arancel base será de 20 por ciento 
ad valorem. A partir del 1 de enero de año dos, los aranceles se 
desgravarán en dos etapas anuales iguales y dichas mercancías 
quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año tres.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán aplicados 
de conformidad con la nota 11(b) de las Notas Generales de la República 
Dominicana.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la frijoles ingresados bajo las siguientes 

disposiciones: 0713.31, 0713.32, y 0713.33.  
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NOTAS GENERALES 
LISTA ARANCELARIA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 

 
1 En general, las disposiciones incluídas en esta Lista están expresadas de acuerdo con 
los términos del Arancel Centroamericano de Importación, el cual incluye el Sistema 
Arancelario Centroamericano (SAC), y la interpretación de las disposiciones de esta Lista, 
incluyendo las que se refieren a los productos comprendidos en las fracciones arancelarias 
de esta Lista, se regirán por las Notas Generales, las Notas de Sección, y las Notas del 
Capítulo del Arancel Centroamericano de Importación. En la medida que las disposiciones 
de esta Lista sean idénticas a las disposiciones correspondientes del Arancel 
Centroamericano de Importación, las disposiciones de esta Lista se interpretarán en el 
mismo sentido que las disposiciones correspondientes del Arancel Centroamericano de 
Importación.  
 
2 Las tasas base arancelarias establecidas en esta Lista reflejan los aranceles de 
Nación más Favorecida del Arancel Centroamericano de Importación, vigentes al 1 de 
septiembre de 2003.  
 
3. En adición a las categorías de desgravación enumeradas en el párrafo 1 del Anexo 
3.3, esta Lista contiene las categorías de desgravación M, N, O, P y Q.  
 
(a) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las disposiciones de la 

categoría de desgravación M, serán eliminados en diez etapas. En la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado, los aranceles se reducirán en un dos por ciento, a 
partir de la tasa base, y un dos por ciento adicional el 1 de enero del año dos. A 
partir del 1 de enero del año tres los aranceles se reducirán en un ocho por ciento 
adicional de la tasa base y por un ocho por ciento adicional de la tasa base 
anualmente hasta el año seis. A partir del 1 de enero del año siete los aranceles se 
reducirán en un 16 por ciento adicional del arancel base y un 16 por ciento adicional 
del arancel base cada año hasta el año nueve, y dichas mercancías quedarán libres 
de aranceles a partir del 1 de enero del año diez.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las disposiciones de la 

categoría de desgravación N, serán eliminados en 12 etapas anuales iguales a partir 
de la fecha de entrada en vigor de este Tratado y dichas mercancías quedarán libres 
de aranceles a partir del 1 de enero del año 12.  

 
(c) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las disposiciones de la 

categoría de desgravación O, se mantendrán en su tasa base durante los años uno al 
seis. A partir del 1 de enero del año siete, los aranceles se reducirán en ocho por 
ciento de su tasa base, y por un ocho por ciento adicional de la tasa base, cada año 
hasta llegar al año 11. A partir del 1 de enero del año 12, los aranceles se reducirán 
en 15 por ciento adicional de la tasa base y por un 15 por ciento adicional de la tasa 
base cada año hasta llegar al año 14, y dichas mercancías quedarán libres de 
aranceles a partir del 1 de enero del año 15.  
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(d) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las disposiciones de la 

categoría de desgravación P se mantendrán en su tasa base durante los años uno al 
diez. A partir del 1 de enero del año once, los aranceles se reducirán en 8.25 por 
ciento de la tasa base y por un 8.25 por ciento adicional de la tasa base cada año 
hasta llegar al año 14. A partir del 1 de enero del año 15, los aranceles se reducirán 
en un 16.75 por ciento adicional de la tasa base y un 16.75 por ciento adicional de la 
tasa base hasta llegar al año 17, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles a 
partir del 1 de enero del año 18.  

 
(e) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las disposiciones de la 

categoría de desgravación Q se reducirán a 15 por ciento a partir de la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado. A partir del 1 de enero del año cuatro, los 
aranceles se reducirán en un 6.6 por ciento de 15 por ciento y en un 6.6 por ciento 
adicional de 15 por ciento anualmente hasta llegar al año ocho. A partir del 1 de 
enero del año nueve, los aranceles se reducirán en un 9.6 por ciento adicional de 15 
por ciento anualmente hasta llegar al año 14 y dichas mercancías quedarán libres de 
aranceles a partir del 1 de enero del año 15.  

 
4. Durante el período de transición, sólo una mercancía calificable es elegible para la 
tasa arancelaria dentro de contingente para dicha mercancía especificada en el Apéndice I; 
las mercancías originarias que no son mercancías calificables estarán sujetas a la tasa 
arancelaria fuera de contingente para la mercancía especificada en el Apéndice I. Para 
propósitos de esta nota, una “mercancía calificable” significa una mercancía que satisface 
las condiciones del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen), 
excepto que las operaciones ejecutadas en o el material obtenido de una Parte 
Centroamericana o de la República Dominicana serán consideradas como si las operaciones 
fueron desarrolladas en un país no Parte y el material fue obtenido en un país no Parte.  
 
5. Las mercancías originarias importadas a El Salvador no estarán sujetas a cualquier 
arancel aplicado de conformidad con el Artículo 5 del Acuerdo sobre Agricultura de la 
OMC.  
 
6. Con respecto a las mercancías provistas en la partida 1701 y las subpartidas 
0901.11, 0901.12, 0901.21 y 0901.22, los compromisos arancelarios establecidos en esta 
Lista aplicarán únicamente a una mercancía originaria de Estados Unidos. Para propósitos 
de esta nota, una “mercancía originaria de Estados Unidos” significa una mercancía que 
satisface las condiciones del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de 
Origen), excepto que las operaciones ejectuadas en o el material obtenido de una Parte 
Centroamericana o de la República Dominicana serán consideradas como si las operaciones 
fueron desarrolladas en un país no Parte o el material fue obtenido de un país no Parte. En 
el caso de que El Salvador otorgue tratamiento arancelario preferencial a una mercancía 
cubierta por esta nota mediante los instrumentos legales de la Integración Centroamericana, 
o de conformidad con un acuerdo con la República Dominicana, estanota no aplicará más a 
dicha mercancía. 
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7.  (a)  Salvo que El Salvador y la República Dominicana acuerden lo contrario, los 

compromisos arancelarios establecidos en esta Lista no aplicarán a una 
mercancía originaria clasificada en las subpartidas 0207.11, 0207.12, 
0207.13, 0207.14, 0402.10, 0402.21, 0402.29, 0713.31, 0713.32, 0713.33, 
1006.10, 1006.20, 1006.30, 1006.40, y 1101.00, partidas 2203 o 2207 o la 
fracción arancelaria 2208.90.10, subpartidas 2401.20, 2402.20 (solo 
mercancías que contengan tabaco rubio) o 2403.10, que sea importada 
directamente desde el territorio de la República Dominicana.  

 
(b)  El Salvador y la República Dominicana deberán concluir negociaciones 

sobre el tratamiento arancelario aplicable para las mercancías originarias 
clasificadas en las subpartidas 0703.10 y 0703.20, y partidas 2710 excepto 
los solventes minerales, 2712 y 2713, excepto la subpartida 2713.20, y 2715 
que sean importadas directamente al territorio de El Salvador desde el 
territorio de la República Dominicana, en un plazo no mayor a un año 
después de la fecha en que este Tratado entre en vigor con respecto a El 
Salvador y la República Dominicana, y cualquier tratamiento arancelario 
acordado formará parte de esta Lista. Durante este período de un año, los 
aranceles aplicados sobre estas mercancías se mantendrán en su nivel base. 
Al finalizar el plazo de un año, si El Salvador y la República Dominicana no 
han alcanzado un acuerdo respecto al tratamiento arancelario para cualquiera 
de dichas mercancías, los aranceles aplicados sobre las mercancías se 
mantendrán en su nivel base hasta el año diez. A partir del 1 de enero del año 
11, los aranceles se reducirán un ocho por ciento del arancel base y en 
adelante un ocho por ciento adicional cada año hasta el año 15. A partir del 1 
de enero del año 16, los aranceles se reducirán un 12 por ciento del arancel 
base y en adelante un 12 por ciento adicional del arancel base cada año hasta 
el año 19 y dicha mercancía quedará libre de arancel aduanero a partir del 1 
de enero del año 20.  

 
8. El Salvador aplicará el siguiente tratamiento arancelario a las mercancías originarias 
clasificadas en las fracciones arancelarias 1507.90.00, 1508.90.00, 1509.90.00, 1510.00.00, 
1511.90.90 (excepto estearina de palma), 1512.19.00, 1512.29.00, 1513.19.00, 1513.29.00, 
1514.19.00, 1514.99.00, 1515.19.00, 1515.29.00, 1515.30.00, 1515.40.00, 1515.50.00, 
1515.90.10, 1515.90.20, 1515.90.90, 1516.10.00, 1516.20.10, 1516.20.90, 1517.10.00, 
1517.90.10, 1517.90.20, 1517.90.90 o 1518.00.00, que sean importadas directamente desde 
el territorio de la República Dominicana: los aranceles aduaneros aplicados sobre estas 
mercancías se mantendrán en su nivel base durante los años uno al cinco. A partir del 1 de 
enero del año seis, los aranceles se reducirán un ocho por ciento del arancel base cada año 
hasta el año diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se reducirán un 12 por 
ciento del arancel base y en adelante un 12 por ciento adicional del arancel base cada año 
hasta el año 14 y dicha mercancía quedará libre de arancel aduanero a partir del 1 de enero 
del año 15.  
 
9. Para propósitos de estas Notas Generales, una mercancía no será considerada como 
importada directamente desde el territorio de la República Dominicana si la mercancía:  
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(a) experimenta un procesamiento ulterior o alguna otra operación fuera del 
territorio de la República Dominicana, distintas a la descarga, recarga, o 
cualquier otra operación necesaria para preservar la mercancía en buena 
condición o para transportarla a su territorio; o  

 
(b) no permanece bajo el control de las autoridades aduaneras en el territorio de 

Estados Unidos o de un país no Parte.  
 
 

Apéndice I 
 

Contingentes Arancelarios 
 
 
Notas 
 
1. Este Apéndice contiene modificaciones temporales de las disposiciones del Arancel 
Centroamericano de Importación (ACI) de conformidad con este Tratado. Sujeto a la nota 
4 de las Notas Generales de El Salvador, las mercancías originarias incluidas en este 
Apéndice están sujetas a las tasas arancelarias establecidas en este Apéndice en lugar de las 
tasas arancelarias establecidas en los Capítulos 1 al 97 del ACI. No obstante las 
disposiciones sobre contingentes arancelarios establecidas en alguna otra parte del ACI, a 
las mercancías originarias se les permitirá ingresar a El Salvador de conformidad con este 
Apéndice. Adicionalmente, cualquier cantidad de mercancías importadas de los Estados 
Unidos bajo un contingente arancelario establecido en este Apéndice no será contabilizada 
para efectos de cualquier contingente arancelario establecido para tales mercancías en 
alguna otra parte del ACI.  
 
2. Excepto otra disposición en este Apéndice, el Ministerio de Economía de El 
Salvador deberá asignar las cantidades dentro de contingente para cada mercancía que 
califique, a las personas, basado en la cantidad total de importaciones de dicha mercancía 
que cada persona importó durante un período previo representativo, asignando a la vez una 
proporción razonable de las cantidades dentro de contingente para nuevos participantes, si 
estos existen El Ministerio de Economía deberá establecer a la entrada en vigor de este 
Tratado, un mecanismo para la reasignación de cantidades dentro de contingente no 
utilizadas, a las personas interesadas.  
 
3. El Salvador puede mantener y administrar requisitos de desempeño existentes a la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado para las mercancías especificadas en este 
Apéndice a condición que:  
 

(a) los requisitos de desempeño sean mantenidos a un nivel que no exceda el 
porcentaje fijo dentro de contingente de la cantidad total especificada para la 
mercancía;  
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(b) los requisitos de desempeño sean administrados de forma que no 
menoscaben el ingreso ordenado de la cantidad dentro de contingente;  

 
(c) los requisitos de desempeño sean eliminados cuando el arancel fuera de 

contingente llegue a cero; y  
 
(d) la porción de la cantidad dentro de contingente no sujeta a requisitos de 

desempeño, deberá ponerse a disposición y operar de manera simultánea con 
la otra porción dentro de contingente que está sujeta a requisitos de 
desempeño.  

 
Carne bovina  
 
4. (a) La cantidad agregada de las mercancías ingresada bajo las disposiciones del 

subpárrafo (c) deberá estar libre de arancel en cualquier año calendario aquí 
especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para los Estados 
Unidos, para cada año:  

 
            Año            Cantidad 

(5% crecimiento simple) (Toneladas métricas) 
1 105 
2 110 
3 115 
4 120 
5 125 
6 130 
7 135 
8 140 
9 145 
10 150 
11 155 
12 160 
13 165 
14 170 
15 ilimitado 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría Q del 
párrafo 3 (e) de las Notas Generales de El Salvador al Anexo 3.3. 

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 

02012000A, 02013000A, 02022000A y 02023000A, excepto para la carne 
bovina “prime and choice”, para la cual los aranceles serán eliminados de 
conformidad con las disposiciones de la categoría de desgravación A del 
Anexo 3.3, párrafo 1(a). La Carne bovina “prime and choice” significará 
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carne bovina de grados “prime and choice” según se define en los United 
States Standard for Grades of Carcass Beef, promulgados de conformidad 
con el Agricultural Marketing Act of 1946; (7 U.S.C. §§ 1621-1627), y sus 
reformas  

 
Carne de Cerdo  
 
5. (a) La cantidad agregada de las mercancías ingresadas bajo las disposiciones del 

subpárrafo (c), deberá estar libre de arancel en cualquier año calendario aquí 
especificado, y no deberá exceder la cantidad especificada abajo para los 
Estados Unidos, para cada año:  

 
     Año         Cantidad 

(10% crecimiento simple) (Toneladas métricas) 
1 1,650 
2 1,800 
3 1,950 
4 2,100 
5 2,250 
6 2,400 
7 2,550 
8 2,700 
9 2,850 
10 3,000 
11 3,150 
12 3,300 
13 3,450 
14 3,600 
15 Ilimitado 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación O en el párrafo 3 (c) de las Notas Generales de El Salvador al 
Anexo 3.3.  

 
(c) Los subpárrafos (a), (b), (d) y (e) aplican a las siguientes disposiciones del 

SAC: 02031100, 02031200, 02031900, 02032100, 02032200 y 02032900.  
 
(d) El Salvador deberá asignar las cantidades dentro de contingente de 

conformidad con el párrafo 2, excepto para las cantidades dentro de 
contingente que están sujetas a requisitos de desempeño, las cuales serán 
asignadas a las personas que satisfagan tales requisitos. El Salvador y los 
Estados Unidos podrán consultar sobre la posibilidad de solicitar un 
Certificado Comercial para la Exportación (“CCE”). Si un CCE es aprobado 
de conformidad con el Export Trading Company Act of 1892, 15 U.S.C. Sec. 
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4011-4021 (2000), y si El Salvador y los Estados Unidos acuerdan que las 
cantidades dentro de contingente deben ser asignadas conforme a ese CCE, 
El Salvador, adoptará o mantendrá procedimientos apropiados para la 
asignación de las cantidades dentro de contingentes enumeradas en el 
subpárrafo (a) de acuerdo a los términos del CCE. No habrá requerimiento 
adicional de licencias de importación para las cantidades que se asignen de 
conformidad con el CCE.  

 
(e) El Salvador puede mantener requisitos de desempeño como se establece en 

el párrafo 3 de este Apéndice, sobre las cantidades dentro de contingente 
especificadas abajo:  

 
Años Cantidad con Cantidad sin 

 Requisitos de Desempeño Requisitos de Desempeño 
 (Toneladas Métricas) (Toneladas Métricas) 
   
1 750 900 
2 750 1,050 
3 750 1,200 
4 750 1,350 
5 750 1,500 
6 750 1,650 
7 750 1,800 
8 750 1,950 
9 750 2,100 
10 750 2,250 
11 750 2,400 
12 750 2,550 
13 750 2,700 
14 750 2,850 

 
El Salvador dejará de mantener requisitos de desempeño a las mercancías listadas en el 
subpárrafo (c) al año 15. 
 
Leche Fluida  
 
6. (a) La cantidad agregada de las mercancías ingresadas bajo las disposiciones del 

subpárrafo (c), deberá estar libre de arancel en cualquier año calendario aquí 
especificado, y no deberá exceder la cantidad especificada abajo para los 
Estados Unidos, para cada año:  

 
Año Cantidad 

(5% crecimiento compuesto) (Toneladas métricas) 
1 10 
2 11 
3 11 
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4 12 
5 12 
6 13 
7 13 
8 14 
9 15 
10 16 
11 16 
12 17 
13 18 
14 19 
15 20 
16 21 
17 22 
18 23 
19 24 
20 ilimitado 

 
(b) Losaranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en exceso 
sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán eliminados de conformidad con 
las disposiciones de la categoría F del Anexo 3.3, párrafo 1 (f).  
 
(c) Lossubpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 04011000, 
04012000 y 04013000.  
 
Leche en polvo  
 
7 (a) La cantidad agregada de las mercancías ingresadas bajo las disposiciones del 

subpárrafo (c), deberá estar libre de arancel en cualquier año calendario aquí 
especificado, y no deberá exceder la cantidad especificada abajo para los 
Estados Unidos, para cada año: 

 
Años Cantidad 

(5% crecimiento compuesto) (Toneladas métricas) 
1 300 
2 315 
3 331 
4 347 
5 365 
6 383 
7 402 
8 422 
9 443 
10 465 
11 489 
12 513 
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13 539 
14 566 
15 594 
16 624 
17 655 
18 688 
19 722 
20 ilimitado 

 
(b) Losaranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría F del Anexo 
3.3, párrafo 1 (f).  

 
(c) Lossubpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 

04021000, 04022111, 04022112, 04022121, 04022122 y 04022900. 
 
Suero de mantequilla, cuajadas y yogurt  
 
8. (a) La cantidad agregada de las mercancías ingresadas bajo las disposiciones del 

subpárrafo (c), deberá estar libre de arancel en cualquier año calendario aquí 
especificado, y no deberá exceder la cantidad especificada abajo para los 
Estados Unidos, para cada año:  

 
Año Cantidad 

(5% crecimiento 
compuesto) 

(Toneladas métricas) 

1 10 
2 11 
3 11 
4 12 
5 12 
6 13 
7 13 
8 14 
9 15 
10 16 
11 16 
12 17 
13 18 
14 19 
15 20 
16 21 
17 22 
18 23 
19 24 
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20 ilimitada 
 

(b) Losaranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 
exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría F del Anexo 
3.3, párrafo 1 (f).  

 
(c) Lossubpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 

04031000, 04039010 y 04039090. 
 
Mantequilla  
 
9. (a) La cantidad agregada de las mercancías ingresadas bajo las disposiciones del 

subpárrafo (c), deberá estar libre de arancel en cualquier año calendario aquí 
especificado, y no deberá exceder la cantidad especificada abajo para los 
Estados Unidos, para cada año:  

 
Año Cantidad 

(5% crecimiento compuesto) (Toneladas métricas) 
1 100 
2 105 
3 110 
4 116 
5 122 
6 128 
7 134 
8 141 
9 148 
10 155 
11 163 
12 171 
13 180 
14 189 
15 198 
16 208 
17 218 
18 229 
19 241 
20 ilimitado 

 
(b) Losaranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría F del Anexo 
3.3, párrafo 1 (f).  

 
(c) Lossubpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 
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04051000, 04052000 y 04059090.  
 
Quesos  
 
10. (a) La cantidad agregada de las mercancías ingresadas bajo las disposiciones del 

subpárrafo (c), deberá estar libre de arancel en cualquier año calendario aquí 
especificado, y no deberá exceder la cantidad especificada abajo para los 
Estados Unidos, para cada año:  

 
Años Cantidad 

(5% crecimiento compuesto) (Toneladas métricas) 
1 410 
2 431 
3 452 
4 475 
5 498 
6 523 
7 549 
8 577 
9 606 
10 636 
11 668 
12 701 
13 736 
14 773 
15 812 
16 852 
17 895 
18 940 
19 987 
20 ilimitado 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría F del Anexo 
3.3, párrafo 1 (f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 

04061000, 04062090, 04063000, 04069010, 04069020 y 04069090.  
 
Helados  
 
11. (a) La cantidad agregada de las mercancías ingresadas bajo la disposición del 

subpárrafo (c), deberá estar libre de arancel en cualquier año calendario aquí 
especificado, y no deberá exceder la cantidad especificada abajo para los 
Estados Unidos, para cada año: 
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Años Cantidad 
(5% crecimiento compuesto) (Toneladas métricas) 

1 120 
2 126 
3 132 
4 139 
5 146 
6 153 
7 161 
8 169 
9 177 
10 186 
11 195 
12 205 
13 216 
14 226 
15 238 
16 249 
17 262 
18 275 
19 289 
20 ilimitado 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría F del Anexo 
3.3, párrafo 1 (f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición del SAC: 

21050000.  
 
Otros Productos Lácteos  
 
12. (a) La cantidad agregada de las mercancías ingresadas bajo las disposiciones del 

subpárrafo (c), deberá estar libre de arancel en cualquier año calendario aquí 
especificado, y no deberá exceder la cantidad especificada abajo para los 
Estados Unidos, para cada año: 

 
Años Cantidad 

(5% crecimiento compuesto) (Toneladas métricas) 
1 120 
2 126 
3 132 
4 139 
5 146 
6 153 
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7 161 
8 169 
9 177 
10 186 
11 195 
12 205 
13 216 
14 226 
15 238 
16 249 
17 262 
18 275 
19 289 
20 ilimitado 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría F del Anexo 
3.3, párrafo 1 (f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición del SAC: 

21069020.  
 
Maíz Amarillo  
 
13. (a) La cantidad agregada de las mercancías ingresadas bajo las disposiciones del 

subpárrafo (c), deberá estar libre de arancel en cualquier año calendario aquí 
especificado, y no deberá exceder la cantidad especificada abajo para los 
Estados Unidos, para cada año:  

 
Años Cantidad 

(5% crecimiento simple) (Toneladas métricas) 
1 367,500 
2 385,000 
3 402,500 
4 420,000 
5 437,500 
6 455,000 
7 472,500 
8 490,000 
9 507,500 
10 525,000 
11 542,500 
12 560,000 
13 577,500 
14 595,000 
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15 ilimitado 
 

(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 
exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría O en el 
párrafo 3 (c) de las Notas Generales de El Salvador al Anexo 3.3.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición del SAC: 

10059020.  
 
(d) El Salvador puede mantener requisitos de desempeño como se establece en 

el párrafo 3 de este Apéndice sobre las cantidades dentro de contingente 
especificadas abajo:  

 
Años Cantidad con Cantidad sin 

 Requisitos de Desempeño Requisitos de Desempeño 
 (Toneladas Métricas) (Toneladas Métricas) 
1 100,000 267,500 
2 100,000 285,000 
3 100,000 302,500 
4 100,000 320,000 
5 100,000 337,500 
6 100,000 355,000 
7 100,000 372,500 
8 100,000 390,000 
9 100,000 407,500 
10 100,000 425,000 
11 100,000 442,500 
12 100,000 460,000 
13 100,000 477,500 
14 100,000 495,000 

 
El Salvador asignará las cantidades dentro de contingente de conformidad con el 
párrafo 2, excepto para las cantidades dentro de contingente que están sujetas a 
requisitos de desempeño, las cuales serán asignadas a las personas que satisfagan 
tales requisitos.  
 
El Salvador dejará de aplicar requisitos de desempeño a las mercancías listadas en el 
subpárrafo (c) en el año 15. 

 
Maíz Blanco  
 
14. (a) La cantidad agregada de las mercancías ingresadas bajo las disposiciones del 

subpárrafo (c), deberá estar libre de arancel en cualquier año calendario aquí 
especificado, y no deberá exceder la cantidad especificada abajo para los 
Estados Unidos, para cada año:  
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Año Cantidad 
(2% crecimiento simple) (Toneladas métricas) 

1 35,700 
2 36,400 
3 37,100 
4 37,800 
5 38,500 
6 39,200 
7 39,900 
8 40,600 
9 41,300 
10 42,000 
11 42,700 
12 43,400 
13 44,100 
14 44,800 
15 45,500 

 
Después del año 15, la cantidad dentro de contingente crecerá 700 TM anualmente.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría H del 
Anexo 3.3, párrafo 1 (h).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición del SAC: 

10059030.  
 
(d) El Salvador puede mantener requisitos de desempeño como se establece en 

el párrafo 3 de este Apéndice sobre las cantidades dentro de contingente 
especificadas abajo:  

 
Años Cantidad con Cantidad sin 

 Requisitos de Desempeño Requisitos de Desempeño 
 (Toneladas Métricas) (Toneladas Métricas) 
1 15,000 20,700 
2 15,000 21,400 
3 15,000 22,100 
4 15,000 22,800 
5 15,000 23,500 
6 15,000 24,200 
7 15,000 24,900 
8 15,000 25,600 
9 15,000 26,300 
10 15,000 27,000 
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11 15,000 27,700 
12 15,000 28,400 
13 15,000 29,100 
14 15,000 29,800 
15 15,000 30,500 

 
El Salvador asignará las cantidades dentro de contingente de conformidad con el párrafo 2, 
excepto para las cantidades dentro de contingente que están sujetas a requisitos de 
desempeño, las cuales serán asignadas a las personas que satisfagan tales requisitos.  
 
El Salvador dejará de aplicar requisitos de desempeño a las mercancías listadas en el 
subpárrafo (c) en el año 16. 
 
Sorgo  
 
15.  (a)  La cantidad agregada de las mercancías ingresadas bajo las disposiciones del 

subpárrafo (c), deberá estar libre de arancel en cualquier año calendario aquí 
especificado, y no deberá exceder la cantidad especificada abajo para los 
Estados Unidos, para cada año:  

 
Año Cantidad 

(5% crecimiento simple) (Toneladas métricas) 
1 263 
2 275 
3 288 
4 300 
5 313 
6 325 
7 338 
8 350 
9 363 
10 375 
11 388 
12 400 
13 413 
14 425 
15 ilimitado 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría D del 
Anexo 3.3, párrafo 1 (d).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición del SAC: 

10070090.  
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Pollo (muslos, piernas, incluso unidos)  
 
16. (a) La cantidad agregada de las mercancías ingresadas bajo las disposiciones del 

subpárrafo (c), deberá estar libre de arancel en cualquier año calendario aquí 
especificado, y no deberá exceder la cantidad especificada abajo para los 
Estados Unidos, para cada año: 

 
Años Cantidad 

 (Toneladas métricas) 
1 0 
2 0 
3 464 
4 928 
5 1,391 
6 1,855 
7 2,319 
8 2,783 
9 3,247 
10 3,711 
11 4,174 
12 4,638 
13 A ser determinado 
14 A ser determinado 
15 A ser determinado 
16 A ser determinado 
17 A ser determinado 
18 ilimitado 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría P en el 
párrafo 3 (d) de las Notas Generales de El Salvador al Anexo 3.3.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican para las siguientes disposiciones del SAC: 

02071399B; 02071499B; 16023200A.  
 
(d) La cantidad agregada de las mercancías ingresadas bajo el subpárrafo (a) en 

los años 13 al 17 será determinada a través de consultas entre los Estados 
Unidos y El Salvador. En la eventualidad de que los Estados Unidos y El 
Salvador no lograren alcanzar un acuerdo, la cantidad agregada de las 
mercancías ingresadas bajo el subpárrafo (a) en cualquiera de dichos años, 
deberá ser igual al cinco por ciento de la producción nacional de pollo de El 
Salvador.  

 
(e) Si un Certificado Comercial para la Exportación (CCE) es aprobado de 

conformidad con la Export Trading Company Act of 1982, 15 U.S.C. Sec. 
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4011-4021 (2000), y si El Salvador y los Estados Unidos acuerdan que las 
cantidades dentro de contingente deben ser asignadas conforme a ese CCE, 
El Salvador, deberá adoptar o mantener procedimientos apropiados para la 
asignación de las cantidades dentro de contingente enumeradas en el 
subpárrafo (a) de acuerdo a los términos del CCE. No habrá requerimiento 
adicional de licencias de importación para las cantidades que se asignen de 
conformidad con el CCE.  

 
(f) Si El Salvador y los Estados Unidos no llegaran a acordar que las cantidades 

dentro de contingente deben ser asignadas de conformidad al CCE, o si el 
CCE no es aprobado, las cantidades dentro de contingente serán asignadas 
conforme a un sistema de subasta abierta y pública, cuyos términos serán 
establecidos por mutuo acuerdo entre El Salvador y los Estados Unidos.  

 
Arroz en Granza  
 
17. (a) La cantidad agregada de las mercancías ingresadas bajo la disposición del 

subpárrafo (c), deberá estar libre de arancel en cualquier año calendario aquí 
especificado, y no deberá exceder la cantidad especificada abajo para los 
Estados Unidos, para cada año:  

 
Años Cantidad 

(2% crecimiento simple) (Toneladas métricas) 
1 62,220 
2 63,440 
3 64,660 
4 65,880 
5 67,100 
6 71,320 
7 72,540 
8 73,760 
9 74,980 
10 76,200 
11 77,420 
12 78,640 
13 79,860 
14 81,080 
15 82,300 
16 83,520 
17 84,740 
18 Ilimitado 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría P en el 
párrafo 3 (d) de las Notas Generales de El Salvador al Anexo 3.3. 



-1246- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican para la siguiente disposición del SAC: 

10061090.  
 
(d) La cantidad agregada de las mercancías que entren bajo la disposición listada 

en el subpárrafo (f), deberá entrar libre de arancel en cualquier año 
calendario aquí especificado, y no excederá, ya sea de 3,000 TM de arroz 
“granza precocido” o su equivalente en cantidad de arroz “procesado 
precocido”. La equivalencia del “arroz procesado precocido”, deberá ser 
calculado por medio de un factor de conversión de 0.7, es decir que 1 TM de 
arroz “granza precocido” es equivalente a 0.7 TM de arroz “procesado 
precocido”.  

 
(e) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (d) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría P en el 
párrafo 3 (d) de las Notas Generales de El Salvador al Anexo 3.3.  

 
(f) Los subpárrafos (d) y (e) aplican únicamente para el arroz “precocido” de la 

siguiente disposición del SAC: 1006.  
 
(g) El Salvador puede mantener los requisitos de desempeño de acuerdo a lo 

establecido en el párrafo 3 de este Apéndice para las cantidades dentro de 
contingentes establecidas en los subpárrafos (a) y (d). El Salvador dejará de 
aplicar requisitos de desempeño a las mercancías listadas en el subpárrafo (c) 
y (f) para el año 18.  

 
El Salvador deberá asignar las cantidades dentro de contingente que están 
sujetas a requisitos de desempeño a las personas que satisfagan tales 
requisitos. 

 
Arroz Procesado  
 
18. (a) La cantidad agregada de las mercancías ingresadas bajo las disposiciones del 

subpárrafo (c), deberá estar libre de arancel en cualquier año calendario aquí 
especificado, y no deberá exceder la cantidad especificada abajo para los 
Estados Unidos, para cada año:  

 
Años Cantidad 

1 5,625 
2 6,000 
3 6,375 
4 6,750 
5 7,125 
6 8,125 
7 8,445 
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8 8,765 
9 9,085 
10 9,405 
11 9,725 
12 10,045 
13 10,365 
14 10,685 
15 11,005 
16 11,325 
17 11,645 
18 ilimitado 

 
Para un período no mayor de tres años contados a partir de la entrada en 
vigor del Tratado, el Ministerio de Economía de El Salvador asignará las 
cantidades dentro de contingente para cada mercancía según una base 
objetiva y consistente con el Artículo 3.13. Posteriormente, el Ministerio de 
Economía deberá asignar las cantidades dentro de contingentes de las 
mercancías que califiquen, a las personas, basándose en la proporción de la 
cantidad total de importaciones de dicha mercancía que cada persona 
importó durante un período previo representativo; asignando a la vez una 
proporción razonable de las cantidades dentro de contingente para nuevos 
participantes, si estos existen. El Ministerio de Economía deberá establecer 
un mecanismo para la reasignación de cantidades dentro de contingentes no 
utilizadas, a las personas interesadas.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría P en el 
párrafo 3 (d) de las Notas Generales de El Salvador al Anexo 3.3.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican para arroz blanco procesado de las 

siguientes disposiciones del SAC: 10062000; 10063010; 10063090; y 
10064000.  
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NOTAS GENERALES 
LISTA ARANCELARIA DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

 
 
1 En general, las disposiciones incluidas en esta Lista están expresadas de acuerdo con 
los términos del Arancel Centroamericano de Importación, el cual incluye el Sistema 
Arancelario Centroamericano (SAC), y la interpretación de las disposiciones de esta Lista, 
incluyendo las que se refieren a los productos comprendidos en las fracciones arancelarias 
de esta Lista, se regirá por las Notas Generales, las Notas de Sección, y las Notas de 
Capítulo del Arancel Centroamericano de Importación. En la medida que las disposiciones 
de esta Lista sean idénticas a las disposiciones correspondientes del Arancel 
Centroamericano de Importación, las disposiciones de esta Lista se interpretarán en el 
mismo sentido que las disposiciones correspondientes del Arancel Centroamericano de 
Importación. 
 
2 Las tasas base arancelarias establecidas en esta Lista reflejan los aranceles de 
Nación más Favorecida del Arancel Centroamericano de Importación vigentes al 7 de junio 
del 2003.  
 
3. En adición a las categorías de desgravación enumeradas en el párrafo 1 del Anexo 
3.3, esta lista contiene las categorías de desgravación M, N, O y P.  
 

(a) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 
arancelarias de la categoría de desgravación M serán eliminados en diez 
etapas. En la fecha en que este Tratado entre en vigor, los aranceles se 
reducirán en un dos por ciento del arancel base y en un dos por ciento 
adicional del arancel base al 1 de enero del año dos. A partir del 1 de enero 
del año tres los aranceles se reducirán en un ocho por ciento adicional del 
arancel base y en adelante un ocho por ciento adicional del arancel base cada 
año hasta el año seis. A partir del 1 de enero del año siete los aranceles se 
reducirán en un 16 por ciento adicional del arancel base, y en adelante un 16 
por ciento adicional del arancel base cada año hasta el año nueve, y dichas 
mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año diez.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación N serán eliminados en 12 etapas 
anuales iguales a partir del 1 de enero del año uno, y dichas mercancías 
quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año 12.  

 
(c) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación O se mantendrán en su tasa base 
del año uno al seis. El 1 de enero del año siete, los aranceles serán 
reducidos/se reducirán por un ocho por ciento de la tasa base, y por un ocho 
por ciento adicional de la tasa base cada año subsiguiente hasta el año 11. El 
1 de enero del año 12, los aranceles se reducirán en un 15 por ciento 
adicional de la tasa base, y por un 15 por ciento adicional de la tasa base 
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cada año subsiguiente hasta el año 14, y tales mercancías estarán libres de 
aranceles a partir del 1 de enero del año 15.  

 
(d) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación P, se mantendrán en su tasa base 
del año 1 al 10. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles serán 
reducidos en 8.25 por ciento de la tasa base, y por un 8.25 por ciento de la 
tasa base cada año subsiguiente hasta el año 14. El 1 de enero del año 15, los 
aranceles serán reducidos en 16.75 por ciento adicional de la tasa base, y por 
un 16.75 por ciento adicional de la tasa base cada año subsiguiente hasta el 
año 17, y tales mercancías estarán libres de aranceles a partir del 1 de enero 
del año 18.  

 
4. Durante el período de transición, sólo una mercancía calificable es elegible para la 
tasa arancelaria dentro de contingente para dicha mercancía especificada en el Apéndice I; 
las mercancías originarias que no son mercancías calificables estarán sujetas a la tasa 
arancelaria fuera de contingente para la mercancía especificada en el Apéndice I. Para 
propósitos de esta nota, una “mercancía calificable” significa una mercancía que satisface 
las condiciones del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen), 
excepto que las operaciones ejecutadas en o el material obtenido de una Parte 
Centroamericana o de República Dominicana serán consideradas como si las operaciones 
fueron desarrolladas en un país no Parte y el material fue obtenido en un país no Parte.  
 
5. Las mercancías originarias importadas a Guatemala no estarán sujetas a cualquier 
arancel aplicado de conformidad con el Artículo 5 del Acuerdo sobre Agricultura de la 
OMC.  
 
6. Con respecto a las mercancías provistas en la partida 1701 y las subpartidas 
0901.11, 0901.12, 0901.21, 0901.22, los compromisos arancelarios establecidos en esta 
Lista, aplicarán únicamente a una mercancía originaria de Estados Unidos. Para propósitos 
de esta nota, una “mercancía originaria de Estados Unidos” significa una mercancía que 
satisface las condiciones del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de 
Origen), excepto que las operaciones ejecutadas en o el material obtenido de una Parte 
Centroamericana o de la República Dominicana serán consideradas como si las operaciones 
fueron desarrolladas en un país no Parte o el material fue obtenido de un país no Parte. En 
el caso de que Guatemala otorgue tratamiento arancelario preferencial a una mercancía 
cubierta por esta nota mediante los instrumentos legales de la Integración Centroamericana 
o de conformidad del acuerdo con República Dominicana, esta nota no aplicará más a dicha 
mercancía.  
 
7. (a) Salvo que Guatemala y República Dominicana acuerden lo contrario, los 

compromisos arancelarios establecidos en esta lista no aplicarán a una 
mercancía originaria clasificada en las subpartidas 0207.11, 0207.12, 
0207.13, 0207.14, 0402.10, 0402.21, 0402.29, 0713.31, 0713.32, 0713.33, 
1006.10, 1006.20, 1006.30, 1006.40 ó 1101.00, partidas 2203, 2207 ó 2208, 
o subpartidas 2401.20, 2402.20 (solo mercancías que contengan tabaco 
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rubio) o 2403.10 que sea importada directamente desde el territorio de la 
República Dominicana.  

 
(b) Guatemala y República Dominicana deberán concluir negociaciones sobre el 

tratamiento arancelario aplicable para las mercancías originarias clasificados 
en las subpartidas 0703.10.11, 0703.10.12, 0703.10.13, 0703.10.19, 
0703.10.20 , y 0703.20.00, y partidas 2710, excepto los solventes minerales, 
las partidas 2712, 2713, excepto las subpartida 2713.20, y 2715 que sean 
importadas directamente al territorio de Guatemala desde el territorio de la 
República Dominicana, en un plazo no mayor a un año después de la fecha 
en que este Tratado entre en vigor con respecto a Guatemala y la República 
Dominicana, y cualquier tratamiento arancelario acordado formará parte de 
esta Lista. Durante este período de un año, los aranceles aplicados sobre 
estas mercancías se mantendrán en su nivel base. Al finalizar el plazo de un 
año, si Guatemala y la República Dominicana no han alcanzado un acuerdo 
respecto al tratamiento arancelario para cualquiera de dichas mercancías, 
Guatemala aplicará el siguiente tratamiento arancelario para cualquiera de 
dichas mercancías: Los aranceles aplicados sobre las mercancías se 
mantendrán en su nivel base hasta el año diez. A partir del 1 de enero del año 
11, los aranceles se reducirán un ocho por ciento del arancel base y en 
adelante un ocho por ciento adicional cada año hasta el año 15. A partir del 1 
de enero del año 16, los aranceles se reducirán un 12 por ciento del arancel 
base y en adelante un 12 por ciento adicional del arancel base cada año hasta 
el año 19 y dicha mercancía quedará libre de arancel aduanero a partir del 1 
de enero del año 20.  

 
8. Guatemala aplicará el siguiente tratamiento arancelario a las mercancías originarias 
clasificadas bajo las fracciones arancelarias 1507.90.00, 1508.90.00, 1509.90.00, 
1510.00.00, 1511.90.90 (excepto estearina de palma), 1512.19.00, 1512.29.00, 1513.19.00, 
1513.29.00, 1514.19.00, 1514.99.00, 1515.19.00, 1515.29.00, 1515.30.00, 1515.40.00, 
1515.50.00, 1515.90.10, 1515.90.20, 1515.90.90, 1516.10.00, 1516.20.10, 1516.20.90, 
1517.10.00, 1517.90.10, 1517.90.20, 1517.90.90 y 1518.00.00 que sean importadas 
directamente desde el territorio de la República Dominicana: Los aranceles aduaneros 
aplicados sobre estas mercancías se mantendrán en su nivel base durante los años uno al 
cinco. A partir del 1 de enero del año seis, los aranceles se reducirán un ocho por ciento del 
arancel base y en adelante un ocho por ciento adicional del arancel base cada año hasta el 
año diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se reducirán un 12 por ciento del 
arancel base y en adelante un 12 por ciento adicional del arancel base cada año hasta el año 
14 y dicha mercancía quedará libre de arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 15.  
 
9. Para propósitos de estas Notas Generales, una mercancía no será considerada como 
importada directamente desde el territorio de la República Dominicana si la mercancía:  
 

(a) experimenta un procesamiento ulterior o alguna otra operación fuera del 
territorio de la República Dominicana, distintas a la descarga, recarga, o 
cualquier otra operación necesaria para preservar la mercancía en buena 
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condición o para transportarla a su territorio; o  
 
(b) no permanece bajo el control de las autoridades aduaneras en el territorio de 

Estados Unidos o un país no Parte.  
 

Apéndice I 
 

Contingentes Arancelarios 
 
Notas  
 
1 Este Apéndice contiene modificaciones temporales de las disposiciones del Arancel 
Centroamericano de Importación (“ACI”) como ha sido aplicado para Guatemala, de 
conformidad con este Tratado. Sujeto a la Nota 4 de las Notas Generales de Guatemala, las 
mercancías originarias incluidas en las disposiciones de este Apéndice están sujetas a las 
tasas arancelarias establecidas en este Apéndice en lugar de las tasas arancelarias 
establecidas en los Capítulos 1 al 97 del ACI. No obstante cualquier disposición de 
contingente arancelario provista en otra parte del ACI, a las mercancías originarias se les 
permitirá ingresar a Guatemala como se especifica en este Apéndice. Además, cualquier 
cantidad de mercancías provistas por los Estados Unidos bajo un contingente arancelario 
provisto en este Anexo no será contabilizada hacia cualquier cantidad del contingente 
arancelario provisto para tales mercancías en cualquier otra parte del ACI.  
 
2 Excepto que se disponga lo contrario en este Apéndice, Guatemala asignará las 
cantidades dentro de contingente para cada mercancía calificada a las personas basado en la 
proporción de la cantidad total de las importaciones de las mercancías que cada persona 
importó durante un periodo representativo previo, al mismo tiempo a los nuevos 
participantes se asignará una proporción razonable de la cantidad del contingente. 
Guatemala establecerá, al momento de entrar en vigor este Tratado, un mecanismo para 
readjudicar las cantidades dentro de contingente no utilizadas a personas interesadas.  
 
Bovino  
 
3. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá de la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
Año Cantidad 

 (Toneladas Métrica) 
1 1,060 
2 1,120 
3 1,180 
4 1,240 
5 1,300 
6 1,360 
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7 1,420 
8 1,480 
9 1,540 
10 1,600 
11 1,660 
12 1,720 
13 1,780 
14 1,840 
15 Sin límite 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas 

en exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación D del Anexo 3.3, párrafo 1 (d). 

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican para las siguientes disposiciones del SAC: 

02012000B, 02013000B, 02022000B, y 02023000B, excepto para los cortes 
“prime” y “choice”, los cuales están sujetos a la Categoría de Desgravación 
A en el Anexo 3.3, párrafo 1 (a). Carne bovino prime y choice significará 
escalas o grados de carne bovino como se define en el United States 
Standard for Grades of Carcass Beef, promulgada de conformidad con 
Agricultural Marketing Act de 1946 (7 U.S.C. §§1621 -1627), como 
enmendada.  

 
Queso  
 
4. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá de la cantidad especificada para los 
Estados Unidos para cada año:  

 
Año Cantidad 

 (Toneladas Métrica) 
1 450 
2 473 
3 496 
4 521 
5 547 
6 574 
7 603 
8 633 
9 665 
10 698 
11 733 
12 770 
13 808 
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14 849 
15 891 
16 936 
17 982 
18 1,031 
19 1,083 
20 Sin límite 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso de la cantidad enumerada en el subpárrafo (a) serán eliminados de 
acuerdo con las disposiciones de la categoría F en el Anexo 3.3, párrafo 1 
(f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican para las siguientes disposiciones del SAC: 

04061000, 04062090, 04063000, 04069010, 04069020, y 04069090.  
 
Leche en Polvo  
 
5. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá de la cantidad especificada para los 
Estados Unidos para cada año:  

 
Año Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 400 
2 420 
3 441 
4 463 
5 486 
6 511 
7 536 
8 563 
9 591 
10 621 
11 652 
12 684 
13 718 
14 754 
15 792 
16 832 
17 873 
18 917 
19 963 
20 sin límite 
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(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 
exceso de la cantidad enumerada en el subpárrafo (a) serán eliminados de 
acuerdo con las disposiciones de la categoría F en el Anexo 3.3, párrafo 1 
(f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican para las siguientes disposiciones del SAC: 

04021000, 04022111, 04022112, 04022121, 04022122, 04022900, 
04039010, y 04039090. 

 
Mantequilla  
 
6. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá de la cantidad especificada para los 
Estados Unidos para cada año:  

 
Año Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 100 
2 105 
3 110 
4 116 
5 122 
6 128 
7 134 
8 141 
9 148 
10 155 
11 163 
12 171 
13 180 
14 189 
15 198 
16 208 
17 218 
18 229 
19 241 
20 Sin límite 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso de la cantidad enumerada en el subpárrafo (a) serán eliminados de 
acuerdo con las disposiciones de la categoría F en el Anexo 3.3, párrafo 1 
(f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican para las siguientes disposiciones del SAC: 

04051000, 04052000, 04059090, y 04013000.  
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Helado  
 
7. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá de la cantidad especificada para los 
Estados Unidos para cada año:  

 
Año Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 160 
2 168 
3 176 
4 185 
5 194 
6 204 
7 214 
8 225 
9 236 
10 248 
11 261 
12 274 
13 287 
14 302 
15 317 
16 333 
17 349 
18 367 
19 385 
20 sin límite 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso de la cantidad enumerada en el subpárrafo (a) serán eliminados de 
acuerdo con las disposiciones de la categoría F en el Anexo 3.3, párrafo 1 
(f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican para la siguiente disposición del SAC: 

21050000.  
 
Otros Productos Lácteos  
 
8. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo la disposición 

enumerada en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá de la cantidad especificada para los 
Estados Unidos para cada año:  
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Año Cantidad 
 (Toneladas Métricas) 
1 182 
2 191 
3 201 
4 211 
5 221 
6 232 
7 244 
8 256 
9 269 
10 sin límite 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso de la cantidad enumerada en el subpárrafo (a) serán eliminados de 
acuerdo con las disposiciones de la categoría C en el Anexo 3.3, párrafo 1 
(c).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican para la siguiente disposición del SAC: 

22029090 (bebidas a base de leche)  
 
Carne de Cerdo  
 
9. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá de la cantidad especificada para los 
Estados Unidos para cada año: 

 
Año Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 4,148 
2 4,345 
3 4,543 
4 4,740 
5 4,938 
6 5,135 
7 5,333 
8 5,530 
9 5,728 

10 5,925 
11 6,123 
12 6,320 
13 6,518 
14 6,715 
15 sin límite 
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(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en exceso de 
la cantidad enumerada en el subpárrafo (a) serán eliminados de acuerdo con las 
disposiciones de la categoría D en el Anexo 3.3, párrafo 1 (d).  
 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican para las siguientes disposiciones del SAC: 
02031100, 02031200, 02031900, 02032100, 02032200, y 02032900.  
 
(d) En el caso que un Certificado de Comercio a la Exportación (CCE) sea aprobado de 
acuerdo a las disposiciones de la Export Trading Company Act of 1982, 15 U.S.C. Sec. 
4011-4021 (2000), las asignaciones de las cantidades libre de arancel bajo el subpárrafo (a) 
que son establecidas de conformidad con los términos del CCE serán respetadas por 
Guatemala a través de la adopción o mantenimiento de procedimientos apropiados. No 
habrá requisitos de licencia a la importación para dicho acceso. En el caso que el CCE no 
sea aprobado, Guatemala asignará las cantidades dentro de contingente de conformidad con 
el párrafo 2.  
 
Maiz Amarillo  
 
10. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo la disposición 

enumerada en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá de la cantidad especificada para los 
Estados Unidos para cada año:  

 
Año Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 525,000 
2 550,000 
3 575,000 
4 600,000 
5 625,000 
6 650,000 
7 675,000 
8 700,000 
9 725,000 
10 sin límite 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en exceso de 
la cantidad enumerada en el subpárrafo (a) serán eliminados de acuerdo con las 
disposiciones de la categoría C en el Anexo 3.3, párrafo 1 (c).  
 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican para la siguiente disposición del SAC: 10059020.  
 
Maíz Blanco  
 
11. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo la disposición 

enumerada en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
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calendario especificado, y no excederá de la cantidad especificada para los 
Estados Unidos para cada año:  

 
Año Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 20,400 
2 20,800 
3 21,200 
4 21,600 
5 22,000 
6 22,400 
7 22,800 
8 23,200 
9 23,600 
10 24,000 
11 24,400 
12 24,800 
13 25,200 
14 25,600 
15 26,000 

 
Después del año 15, la cantidad dentro de contingente crece 400 TM por 
año.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en exceso de 

la cantidad enumerada en el subpárrafo (a) serán tratados de acuerdo con las 
disposiciones de la categoría H en el Anexo 3.3, párrafo 1 (h).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican para la siguiente disposición del SAC: 10059030.  
 
Arroz Granza  
 
11. (a) Guatemala podrá mantener y administrar requisitos de desempeño que 

existan a la fecha de entrada en vigencia de este Acuerdo para arroz granza a 
condición que:  

 
(i) los requisitos de desempeño sean mantenidos a un nivel que no 

exceda el total de la cantidad dentro de contingente especificada para 
la mercancía;  

 
(ii) los requisitos de desempeño sean administrados de tal forma que no 

impidan el llenado ordenado de la cantidad dentro de contingente; y  
 
(iii) los requisitos de desempeño sean eliminados cuando el arancel fuera 

de contingente llegue a cero. 
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(b) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo la disposición 
enumerada en el subpárrafo (d) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá de la cantidad especificada para los 
Estados Unidos para cada año:  

 
Año Cantidad 

 (Toneladas Métricas) 
1 54,600 
2 57,200 
3 59,800 
4 62,400 
5 65,000 
6 67,600 
7 70,200 
8 72,800 
9 75,400 
10 78,000 
11 80,600 
12 83,200 
13 85,800 
14 88,400 
15 91,000 
16 93,600 
17 96,200 
18 sin límite 

 
Guatemala asignará las cantidades dentro del contingente que estén sujetas a 
requisito de desempeño a las personas que cumplan esos requisitos.  

 
(c) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en exceso de 
la cantidad enumerada en el subpárrafo (b) serán eliminados de acuerdo con las 
disposiciones de la categoría P en el párrafo 3 (d) de las Notas Generales de Guatemala en 
el Anexo 3.3  
 
(d) Los subpárrafos (a), (b) y (c) aplican para la siguiente disposición del SAC: 
10061090.  
 
Arroz Pilado  
 
13. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá de la cantidad especificada para los 
Estados Unidos para cada año:  
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Año Cantidad 
 (Toneladas Métricas) 
1 10,500 
2 11,000 
3 11,500 
4 12,000 
5 12,500 
6 13,000 
7 13,500 
8 14,000 
9 14,500 
10 15,000 
11 15,500 
12 16,000 
13 16,500 
14 17,000 
15 17,500 
16 18,000 
17 18,500 
18 sin límite 

 
Por un periodo no mayor de tres años de la entrada en vigor de este Tratado, 
Guatemala asignará las cantidades dentro de contingente sobre bases 
objetivas consistentes con el Artículo 3.13. De ahí en adelante, Guatemala 
asignará las cantidades dentro de contingente a personas basadas sobre la 
proporción de la cantidad total de la mercancía que cada persona importó 
durante un periodo previo representativo, permitiendo al mismo tiempo 
ingreso para nuevos participantes. Guatemala establecerá un mecanismo para 
reasignar las cantidades dentro de contingente no utilizadas a personas 
interesadas.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en exceso de 
la cantidad enumerada en el subpárrafo (a) serán eliminados de acuerdo con las 
disposiciones de la categoría P en el párrafo 3 (d) de las Notas Generales de Guatemala del 
Anexo 3.3  
 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican para las siguientes disposiciones del SAC: 
10062000,10063010, 10063090, y 10064000.  
 
Cuadriles de pollo  
 
14. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de arancel en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá de la cantidad especificada para los 
Estados Unidos para cada año:  
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Año Cantidad 
 (Toneladas Métricas) 
1 21,810 
2 21,810 
3 20,494 
4 19,179 
5 17,683 
6 16,548 
7 15,232 
8 13,917 
9 12,601 
10 11,285 
11 9,970 
12 8,654 
13 A ser determinado 
14 A ser determinado 
15 A ser determinado 
16 A ser determinado 
17 A ser determinado 
18 Sin límite 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en exceso de 
la cantidad enumerada en el subpárrafo (a) serán eliminados de acuerdo con las 
disposiciones de la categoría P en el párrafo 3 (d) de las Notas Generales de Guatemala del 
Anexo 3.3.  
 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 
02071399B, 02071499B, y 16023200A.  
 
(d) Las cantidades agregadas de mercancías ingresadas bajo el subpárrafo (a) en los 
años 13 a 17 serán determinados a través de consultas entre los Estados Unidos y 
Guatemala. En el caso que Estados Unidos y Guatemala no logren alcanzar un acuerdo, las 
cantidades agregadas de mercancías ingresadas bajo subpárrafo (a) en cualquiera de los 
años indicados será igual al cinco por ciento de la producción nacional de pollo de 
Guatemala.  
 
(e) Si un Certificado de Comercio a la Exportación (CCE) es aprobado de conformidad 
con la Export Trading Company Act de 1982, 15 U.S.C. Sec. 4011-4021 (2000), y si 
Guatemala y Estados Unidos acuerdan que las cantidades dentro de contingente debieran 
ser asignadas de conformidad a la CCE, Guatemala adoptará o mantendrá procedimientos 
apropiados para asignar las cantidades dentro del contingente bajo el subpárrfo (a) de 
conformidad a los términos de la CCE. No habrán requisitos para la licencias a la 
importación separados para las cantidades asignadas de conformidad a la CCE.  
 
(f) Si Guatemala y los Estados Unidos no acuerdan que las cantidades dentro del 
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contingente deben ser asignadas de acuerdo a la CCE, o si la CCE no es aprobada, las 
cantidades dentro de contingente serán asignadas de conformidad a un sistema de subasta 
abierta y publica, dichos términos serán establecidos de mutuo acuerdo entre Guatemala y 
Estados Unidos.  
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NOTAS GENERALES 
LISTA ARANCELARIA DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

 
1 En general, las disposiciones incluidas en esta Lista están expresadas de acuerdo con 
los términos del Arancel Centroamericano de Importación, el cual incluye el Sistema 
Arancelario Centroamericano (SAC), y la interpretación de las disposiciones de esta Lista, 
incluyendo las que se refieren a los productos comprendidos en las fracciones arancelarias 
de esta Lista, se regirá por las Notas Generales, las Notas de Sección, y las Notas de 
Capítulo del Arancel Centroamericano de Importación. En la medida que las disposiciones 
de esta Lista sean idénticas a las disposiciones correspondientes del Arancel 
Centroamericano de Importación, las disposiciones de esta Lista se interpretarán en el 
mismo sentido que las disposiciones correspondientes del Arancel Centroamericano de 
Importación. 
 
2 Las tasas base arancelarias establecidas en esta Lista reflejan los aranceles de 
Nación más Favorecida del Arancel Centroamericano de Importación vigentes al 10 de 
diciembre del 2003.  
 
3. En adición a las categorías de desgravación enumeradas en el párrafo 1 del Anexo 
3.3, esta Lista contiene las categorías de desgravación M, N, O y P.  
 

(a) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 
arancelarias de la categoría de desgravación M serán eliminados en diez 
etapas. En la fecha en que este Tratado entre en vigor, los aranceles se 
reducirán en un dos por ciento del arancel base, y en un dos por ciento 
adicional del arancel base al 1 de enero del año dos. A partir del 1 de enero 
del año tres los aranceles se reducirán en un ocho por ciento adicional del 
arancel base y en adelante un ocho por ciento adicional cada año hasta el año 
seis. A partir del 1 de enero del año siete, los aranceles se reducirán en un 16 
por ciento adicional del arancel base, y en adelante un 16 por ciento 
adicional del arancel base cada año hasta el año nueve, y dichas mercancías 
quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año diez. 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación N serán eliminados en 12 etapas 
anuales a partir de la fecha en que este Tratado entre en vigor, y dichas 
mercancías quedarán libres de aranceles, a partir del 1 de enero del año 12.  

 
(c) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación O se mantendrán en su tasa base 
durante los años uno al seis. A partir del 1 de enero del año siete, los 
aranceles se reducirán en un ocho por ciento del arancel base y en adelante 
un ocho por ciento adicional del arancel base cada año hasta el año 11. A 
partir del 1 de enero del año 12 los aranceles se reducirán en un 15 por 
ciento adicional del arancel base, y en adelante un 15 por ciento adicional 
del arancel base cada año hasta el año 14, y dichas mercancías quedarán 
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libres de aranceles a partir del 1 de enero del año 15.  
 
(d) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación P se mantendrán en su tasa base 
durante los años uno al diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles 
se reducirán en un 8.25 por ciento del arancel base y en adelante un 8.25 por 
ciento adicional del arancel base cada año hasta el año 14. A partir del 1 de 
enero del año 15, los aranceles se reducirán en un 16.75 por ciento del 
arancel base, y en adelante un 16.75 por ciento adicional cada año hasta el 
año 17, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de 
enero del año 18. 

 
4. Durante el período de transición, sólo una mercancía calificable es elegible para la 
tasa arancelaria dentro de contingente para dicha mercancía especificada en el Apéndice I; 
las mercancías originarias que no son mercancías calificables estarán sujetas a la tasa 
arancelaria fuera del contingente para la mercancía especificada en el Apéndice I. Para 
propósitos de esta nota, una “mercancía calificable” significa una mercancía que satisface 
las condiciones del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen), 
excepto que las operaciones ejecutadas en o el material obtenido de una Parte 
centroamericana o de la República Dominicana serán consideradas como si las operaciones 
fueron desarrolladas en una no Parte y el material fue obtenido de una no Parte.  
 
5. Las mercancías originarias importadas a Honduras no estarán sujetas a cualquier 
arancel aplicado de conformidad con el Artículo 5 del Acuerdo sobre Agricultura de la 
OMC.  
 
6. Con respecto a las mercancías provistas en la partida 1701 y las subpartidas 
0901.11, 0901.12, 0901.21 y 0901.22, los compromisos arancelarios establecidos en esta 
Lista, aplicarán únicamente a una mercancía originaria de Estados Unidos. Para propósitos 
de esta nota, una “mercancía originaria de Estados Unidos” significa una mercancía que 
satisface las condiciones del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de 
Origen), excepto que las operaciones ejecutadas en o el material obtenido de una Parte 
centroamericana o de la República Dominicana serán consideradas como si las operaciones 
fueron desarrolladas en un país no Parte o el material fue obtenido de un país no Parte. En 
el caso de que Honduras otorgue tratamiento arancelario preferencial a una mercancía 
cubierta por esta nota mediante los instrumentos legales de la Integración Centroamericana 
o de conformidad a un acuerdo con la República Dominicana, esta nota no aplicará más a 
dicha mercancía.  
 
7. (a) Salvo que Honduras y la República Dominicana acuerden lo contrario, los 

compromisos arancelarios establecidos en esta Lista no aplicarán a una 
mercancía originaria clasificada en las subpartidas 0207.11, 0207.12, 
0207.13, 0207.14, 0402.10, 0402.21, 0402.29, 0713.31, 0713.32, 0713.33, 
1006.10, 1006.20, 1006.30, 1006.40 y 1101.00, partidas 2203, 2207 y 2208, 
y subpartidas 2401.20, 2402.20, [cigarrillos que contengan tabaco rubio] y 
2403.10 que sea importada directamente desde el territorio de la República 
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Dominicana.  
 

(b) Honduras y la República Dominicana deberán concluir negociaciones sobre 
el tratamiento arancelario aplicable para las mercancías originarias 
clasificadas en las subpartidas, 0703.10, y 0703.20, y la partida 2710, 
excepto solventes minerales, las partidas 2712, 2713, excepto la subpartida 
2713.20 y la partida 2715 que sean importadas directamente al territorio de 
Honduras desde el territorio de la República Dominicana, en un plazo no 
mayor a un año después de la fecha en que este Tratado entre en vigor con 
respecto a Honduras y la República Dominicana, y cualquier tratamiento 
arancelario acordado formará parte de esta Lista. Durante este período de un 
año, los aranceles aplicados sobre estas mercancías se4 mantendrán en su 
tasa base. Al finalizar el plazo de un año, si Honduras y la República 
Dominicana no han alcanzado un acuerdo respecto al tratamiento arancelario 
para cualquiera de dichas mercancías, Honduras aplicará el siguiente 
tratamiento arancelario para cualquiera de dichas mercancías: los aranceles 
aplicados sobre las mercancías se mantendrán en su tasa base hasta el año 
diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se reducirán un ocho 
por ciento del arancel base y en adelante un ocho por ciento adicional cada 
año hasta el año 15. A partir del 1 de enero del año 16, los aranceles se 
reducirán en un 12 por ciento del arancel base y en adelante un 12 por ciento 
adicional del arancel base cada año hasta el año 19 y dichas mercancías 
quedará libre de arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 20.  

 
8. Honduras aplicará el siguiente tratamiento arancelario a las mercancías originarias 
clasificadas en las fracciones arancelarias 1507.90.00, 1508.90.00, 1509.90.00, 1510.00.00, 
1511.90.90 (excepto estearina de palma), 1512.19.00, 1512.29.00, 1513.19.00, 1513.29.00, 
1514.19.00, 1514.99.00, 1515.19.00, 1515.29.00, 1515.30.00, 1515.40.00, 1515.50.00, 
1515.90.10, 1515.90.20 1515.90.90, 1516.10.00, 1516.20.10, 1516.20.90, 1517.10.00, 
1517.90.10, 1517.90.20, 1517.90.90 y 1518.00.00, que sean importadas directamente desde 
el territorio de la República Dominicana: Los aranceles aduaneros aplicados sobre estas 
mercancías se mantendrán en su tasa base durante los años uno al cinco. A partir del 1 de 
enero del año seis, los aranceles se reducirán en un ocho por ciento del arancel base y en 
adelante un ocho por ciento adicional del arancel base cada año hasta el año diez. A partir 
del 1 de enero del año 11, los aranceles se reducirán en un 12 por ciento del arancel base y 
en adelante un 12 por ciento adicional del arancel base cada año hasta el año 14 y dicha 
mercancía quedará libre de arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 15.  
 
9. Para los propósitos de estas Notas Generales, una mercancía no será considerada 
como importada directamente desde el territorio de República Dominicana si la mercancía:  
 

a) Experimenta un procesamiento ulterior o alguna otra operación fuera del 
territorio de la República Dominicana, distintas a la descarga, recarga, o 
cualquier otra operación necesaria para preservar la mercancía en buenas 
condición o para transportarla a su territorio; ó  
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b) No permanece bajo control de las autoridades de aduana en el territorio de 
los Estados Unidos o de una no Parte  

 
Apéndice I 

 
Contingentes Arancelarios 

 
Notas  
 
1. Este Apéndice contiene modificaciones de las disposiciones del Arancel 
Centroamericano de Importación (“ACI”) aplicado por Honduras. Sujeto a la Nota 4 de las 
Notas Generales de Honduras, las mercancías originarias incluidas en este Apéndice están 
sujetas a las tasas arancelarias establecidas en este Apéndice en lugar de las tasas 
arancelarias establecidas en los Capítulos 1 al 97 del ACI. No obstante las disposiciones 
sobre contingentes arancelarios establecidas en alguna otra parte del ACI, a las mercancías 
originarias se les permitirá ingresar a Honduras según lo establecido en este Apéndice. 
Adicionalmente, cualquier cantidad de mercancías importada desde los Estados Unidos 
bajo un contingente arancelario establecido en este Apéndice no será contabilizada para 
efectos de la cantidad dentro del contingente de cualquier contingente arancelario 
establecido para tales mercancías en alguna otra parte del ACI.  
 
2. Excepto que se disponga de otra manera en este Apéndice, para un período no 
mayor a tres años a partir de la entrada en vigor de este Tratado, Honduras asignará las 
cantidades dentro de contingente de cada mercancía calificable de manera objetiva y 
consistente con el artículo Artículo 3.13. En adelante, Honduras asignará las cantidades 
dentro de contingente de cada mercancías calificable a personas con base en la proporción 
de la cantidad total de la mercancía que cada persona importó durante un período previo 
representativo, asignando a la vez una proporción razonable de las cantidades dentro de 
contingentes para nuevos participantes, si estos existen. Honduras establecerá un 
mecanismo para reasignar a personas interesadas las cantidades dentro de contingente que 
no hayan sido utilizadas.  
 
Carne de Cerdo  
 
3. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo la disposición 

enumerada en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
Año Cantidad 

 Toneladas Métricas 
1 2,150 
2 2,300 
3 2,450 
4 2,600 
5 2,750 
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6 2,900 
7 3,050 
8 3,200 
9 3,350 
10 3,500 
11 3,650 
12 3,800 
13 3,950 
14 4,100 
15 ilimitado 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación O del párrafo 3 (c) de las Notas Generales de Honduras al 
Anexo 3.3  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican para a las siguientes disposiciones del 

SAC: 0203.11.00, 0203.12.00, 0203.19.00, 0203.21.00, 0203.22.00, y 
0203.29.00  

 
(d) En el caso de que un Certificado Comercial para la Exportación (CCE) sea 

aprobado de conformidad con la Export Trading Company Act of 1982, 15 
U.S.C. Sec.4011-4021 (2000), las asignaciones de las cantidades libres de 
aranceles bajo el subpárrafo (a) que están establecidas de acuerdo a los 
términos de la CCE, serán respetadas por Honduras a través de la adopción o 
mantenimiento de procedimientos apropiados. No deberá haber 
requerimiento adicional de licencia de importación para dicho acceso. En el 
caso de que un CCE no sea aprobado, Honduras deberá asignar las 
cantidades dentro de la cuota de conformidad al párrafo 2. 

 
Pollo (muslos, piernas, incluso unidos)  
 
4. (a)  La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo la disposición 

enumerada en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año: 

 
Año Cantidad 

 Toneladas Métricas 
1 0 
2 0 
3 534 
4 1,069 
5 1,603 
6 2,138 
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7 2,672 
8 3,206 
9 3,741 
10 4,275 
11 4,810 
12 5,344 
13 A Ser Determinado 
14 A Ser Determinado 
15 A Ser Determinado 
16 A Ser Determinado 
17 A Ser Determinado 
18 Ilimitado 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación P del párrafo 3 (c) de las Notas Generales de Honduras del 
Anexo 3.3 

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 

0207.13.99B, 0207.14.99B, 1602.32.00A  
 
(d) Las cantidades agregadas de mercancías ingresadas bajo el subpárrafo (a) en 

los años 13 al 17, se determinaran a través de consultas entre Estados Unidos 
y Honduras. En el evento que Estados Unidos y Honduras fallen en alcanzar 
un acuerdo, las cantidades agregadas de bienes ingresadas bajo el subpárrafo 
(a) en cualquiera de esos años deberán ser iguales al cinco por ciento de la 
producción nacional de pollo de Honduras.  

 
(e) En el caso de que un Certificado Comercial para la Exportación (CCE) sea 

aprobado de conformidad a las provisiones de la Export Trading Company 
Act of 1982, 15 U.S.C. Sec.4011-4021 (2000), y si Honduras y los Estados 
Unidos Acuerdan que las cantidades dentro de contingente deben ser 
asignadas conforme a ese CCE, Honduras adoptará o mantendrá 
procedimientos apropiados para asignar las cantidades dentro de contingente 
enumeradas en el subpárrafo (a) de acuerdo a los términos del CCE. No 
habrá requerimientos adicionales de licencia de importación para las 
cantidades asignadas de acuerdo a los términos de la CCE  

 
(f) Si Honduras y los Estados Unidos no llegaran a acordar que las cantidades 

dentro de contingente deben ser asignadas de conformidad a la CCE, o si el 
CCE no es aprobado, las cantidades dentro de contingente deberán ser 
asignadas conforme a un sistema de subasta abierto y público, cuyos 
términos serán establecidos por mutuo acuerdo entre Honduras y los Estados 
Unidos.  
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Leche en Polvo  
 
5. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo la disposición 

enumerada en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
Año Cantidad 
  Toneladas Métricas 
1 300 
2 315 
3 331 
4 347 
5 365 
6 383 
7 402 
8 422 
9 443 
10 465 
11 489 
12 513 
13 539 
14 566 
15 594 
16 624 
17 655 
18 688 
19 722 
20 Ilimitado 

 
Las cantidades deberán ingresar sobre la base de primer llegado, primer servido  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación F del Anexo 3.3, párrafo 1(f)  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 

0402.10.00, 0402.21.11, 0402.21.12, 0402.21.21, 0402.21.22, y 0402.29.00.  
 
Mantequilla  
 
6. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo la disposición 

enumerada en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año: 
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Año Cantidad 
 Toneladas Métricas 
1 100 
2 105 
3 110 
4 116 
5 122 
6 128 
7 134 
8 141 
9 148 
10 155 
11 163 
12 171 
13 180 
14 189 
15 198 
16 208 
17 218 
18 229 
19 241 
20 Ilimitado 

 
Las cantidades deberán ingresar sobre la base de primer llegado, primer servido  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría 
desgravación F del Anexo 3.3, párrafo 1(f)  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 

0405.10.00, 0405.20.00, y 0405.90.90  
 
Queso  
 
7. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposición 

enumerada en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
Año Cantidad 

 Toneladas Métricas 
1 410 
2 431 
3 452 
4 475 
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5 498 
6 523 
7 549 
8 577 
9 606 
10 636 
11 668 
12 701 
13 736 
14 773 
15 812 
16 852 
17 895 
18 940 
19 987 
20 Ilimitado 

 
Las cantidades deberán ingresar sobre la base de primer llegado, primer servido 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría 
desgravación F del Anexo 3.3, párrafo 1(f)  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 

0406.10.00, 0406.20.90, 0406.30.00, 0406.90.10, 0406.90.20, 0406.90.90  
 
Helados  
 
8. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo la disposición 

enumerada en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
Año Cantidad 

 Toneladas Métricas 
1 100 
2 105 
3 110 
4 116 
5 122 
6 128 
7 134 
8 141 
9 148 
10 155 
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11 163 
12 171 
13 180 
14 189 
15 198 
16 208 
17 218 
18 229 
19 241 
20 ilimitado 

 
Las cantidades deberán ingresar sobre la base de primer llegado, primer servido  

 
 

(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 
exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría 
desgravación F del Anexo 3.3, párrafo 1(f)  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición del SAC: 

2105.00.00  
 
Otros productos lácteos  
 
9. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo la disposición 

enumerada en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año:  

 
Año Cantidad 

 Toneladas Métricas 
1 140 
2 147 
3 154 
4 162 
5 170 
6 179 
7 188 
8 197 
9 207 
10 217 
11 228 
12 239 
13 251 
14 264 
15 277 
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16 291 
17 306 
18 321 
19 337 
20 Ilimitado 

 
Las cantidades deberán ingresar sobre la base de primer llegado, primer servido  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría 
desgravación F del Anexo 3.3, párrafo 1(f)  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición del SAC: 

2202.90.90 (solamente bebidas a base de leche)  
 
Arroz en granza  
 
10. (a) Honduras puede mantener y administrar requisitos de desempeño existentes 

a la fecha de entrada en vigor de este Tratado para el arroz en granza a 
condición que:  

 
(i) los requisitos de desempeño sean mantenidos a un nivel que no 

exceda la cantidad total dentro de contingente especificado para la 
mercancía;  

 
(ii) los requisitos de desempeño sean administrados de forma que no 

menoscaben el ingreso ordenado de la cantidad dentro de 
contingente; y  

 
(iii) los requisitos de desempeño sean eliminados cuando el arancel fuera 

de contingente llegue a cero.  
 

(b) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo la disposición 
enumerada en el subpárrafo (d) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año.  

 
Año Cantidad 

 Toneladas Métricas 
1 91,800 
2 93,600 
3 95,400 
4 97,200 
5 99,000 
6 100,800 
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7 102,600 
8 104,400 
9 106,200 
10 108,000 
11 109,800 
12 111,600 
13 113,400 
14 115,200 
15 117,000 
16 118,800 
17 120,600 
18 Ilimitado 

 
Honduras asignará las cantidades dentro de contingente que estén sujetas a 
requisitos de desempeño a personas que satisfagan esos requisitos.  

 
(c) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (b) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación P del párrafo 3 (d) de las Notas Generales de Honduras al 
Anexo 3.3. 

 
(d) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición del SAC: 

1006.10.90  
 
Arroz Pilado  
 
11. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año.  

 
Año Cantidad 

 Toneladas Métricas 
1 8,925 
2 9,350 
3 9,775 
4 10,200 
5 10,625 
6 11,050 
7 11,475 
8 11,900 
9 12,325 
10 12,750 
11 13,175 
12 13,600 
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13 14,025 
14 14,450 
15 14,875 
16 15,300 
17 15,725 
18 ilimitado 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría 
desgravación P del párrafo 3 (d) de las Notas Generales de Honduras del 
Anexo 3.3. 

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes disposiciones del SAC: 

1006.20.00, 1006.30.10, 1006.30.90, y 1006.40.00  
 
Maíz amarillo  
 
12. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo la disposición 

enumerada en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año.  

 
Año Cantidad 

 Toneladas Métricas 
1 190,509 
2 199,581 
3 208,653 
4 217,724 
5 226,796 
6 235,868 
7 244,940 
8 254,012 
9 263,084 
10 272,156 
11 281,227 
12 290,299 
13 299,371 
14 308,443 
15 Ilimitado 

 
Honduras asignará las cantidades dentro de contingente a personas, basándose en la 
proporción de la cantidad total de importaciones de dicha mercancía que cada 
persona importó durante un período previo representativo; asignando a la vez una 
proporción razonable de las cantidades dentro de contingentes para nuevos 
participantes, si estos existen. Honduras deberá establecer a la entrada en vigor del 
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Tratado, un mecanismo para la reasignación de cantidades dentro de contingente no 
utilizadas, a las personas interesadas.  

 
(b)  Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación E del Anexo 3.3, párrafo 1 (e)  

 
(c)  Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguiente disposición del SAC: 

1005.90.20  
 
Maíz blanco 
 
13. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo la disposición 

enumerada en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado, y no excederá la cantidad especificada abajo para 
Estados Unidos para cada año.  

 
Año Cantidad 

 Toneladas Métricas 
1 23,460 
2 23,920 
3 24,380 
4 24,840 
5 25,300 
6 25,760 
7 26,220 
8 26,680 
9 27,140 
10 27,600 
11 28,060 
12 28,520 
13 28,980 
14 29,440 
15 29,900 
16 30,360 
17 30,820 
18 31,280 
19 31,740 
20 32,200 

 
Después del año 20, la cantidad dentro de contingente crecerá 460 TM. por año.  
 
Honduras asignará las cantidades dentro de contingente a las personas, basándose 
en la proporción de la cantidad total de importaciones de dicha mercancía que cada 
persona importó durante un período previo representativo; asignando a la vez una 
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proporción razonable de las cantidades dentro de contingentes para nuevos 
participantes, si estos existen. Honduras deberá establecer a la entrada en vigor del 
Tratado, un mecanismo para la reasignación de cantidades dentro de contingentes 
no utilizadas, a las personas interesadas.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación H del Anexo 3.3, párrafo 1 (h)  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la siguientes disposición del SAC: 

1005.90.30  
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NOTAS GENERALES 
LISTA ARANCELARIA DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

 
1 En general, las disposiciones incluidas en esta Lista están expresadas de acuerdo con 
los términos del Arancel Centroamericano de Importación, el cual incluye el Sistema 
Arancelario Centroamericano (SAC), y la interpretación de las disposiciones de esta Lista, 
incluyendo las que se refieren a los productos comprendidos en las fracciones arancelarias 
de esta Lista, se regirá por las Notas Generales, las Notas de Sección, y las Notas de 
Capítulo del Arancel Centroamericano de Importación. En la medida que las disposiciones 
de esta Lista sean idénticas a las disposiciones correspondientes del Arancel 
Centroamericano de Importación, las disposiciones de esta Lista se interpretarán en el 
mismo sentido que las disposiciones correspondientes del Arancel Centroamericano de 
importación.  
 
2 Las tasas base arancelarias establecidas en esta Lista reflejan las tasas arancelarias 
de NMF del Arancel Centroamericano de Importación, vigente al 18 de Noviembre del 
2004. 
 
3 En adición a las categorías de desgravación listadas en el párrafo 1, Anexo 3.3, esta 
Lista contiene las categorías M, N, O, P, y Q.  
 

(a) Los aranceles aduaneros aplicables a mercancías originarias respecto de los 
incisos arancelarios incluidos en la categoría M deberán ser eliminados en 
diez etapas. En la fecha de entrada en vigor de este Tratado, los aranceles 
aduaneros deberán ser reducidos en un dos por ciento de la tasa base, y en un 
dos por ciento adicional el 1 de enero del año dos. El 1 de enero del año tres, 
los aranceles aduaneros deberán ser reducidos en un ocho por ciento 
adicional de la tasa base, y en un ocho por ciento adicional de la tasa base 
cada año subsecuentemente hasta el año seis. El 1 de enero del año siete, los 
aranceles aduaneros deberán ser reducidos en un 16 por ciento adicional de 
la tasa base, y en un 16 por ciento adicional de la tasa base cada año 
subsecuentemente hasta el año nueve, y dichas mercancías deberán quedar 
libres de aranceles aduaneros efectivo a partir del 1 de enero del año diez.  

 
(b) Los aranceles aduaneros aplicables a mercancías originarias respecto de los 

incisos arancelarios incluidos en la categoría N deberán ser eliminados en 12 
etapas anuales iguales a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado 
, y dichas mercancías deberán quedar libres de aranceles aduaneros efectivo 
a partir del 1 de enero del año 12.  

 
(c) Los aranceles aduaneros aplicables a mercancías originarias respecto de los 

incisos arancelarios incluidos en la categoría P deberán mantener la tasa base 
para los años uno al diez. El 1 de enero del año 11, los aranceles aduaneros 
deberán ser reducidos en 8.25 por ciento de la tasa base, y en un 8.25 por 
ciento adicional de la tasa base cada año subsecuentemente hasta el año 14. 
A partir del 1 de enero del año 15, los aranceles se reducirán en un 16.75 por 
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ciento adicional de la tasa base y un 16.75 por ciento adicional de la tasa 
base subsecuentemente hasta llegar al año 17, y dichas mercancías quedarán 
libres de aranceles a partir del 1 de enero del año 18. 

 
(d) Los aranceles aduaneros aplicables a mercancías originarias respecto de los 

incisos arancelarios incluidos en la categoría Q deberán ser reducidos a un 
quince por ciento a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado. El 
1 de enero del año cuatro, los aranceles aduaneros deberán ser reducidos en 
un 6.6 por ciento de 15 por ciento, y en un 6.6 por ciento adicional de 15 por 
ciento cada año subsecuentemente hasta el año ocho. El 1 de enero del año 
nueve, los aranceles aduaneros deberán ser reducidos en un 9.6 por ciento 
adicional de 15 por ciento cada año subsecuentemente hasta el año 14, y 
dichas mercancías deberán estar libre de aranceles aduaneros efectivo a 
partir del 1 de enero del año 15.  

 
4. Durante el período de transición, sólo una mercancía calificable es elegible para la 
tasa arancelaria dentro de contingente para dicha mercancía especificada en el Apéndice I; 
las mercancías originarias que no son mercancías calificables estarán sujetas a la tasa 
arancelaria fuera de contingente para la mercancía especificada en el Apéndice I. Para 
propósitos de esta nota, una “mercancía calificable” significa una mercancía que satisface 
las condiciones del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen), 
excepto que las operaciones ejecutadas en o el material obtenido de una Parte 
centroamericana o de la República Dominicana serán consideradas como si las operaciones 
fueron desarrolladas en un país no Parte y el material fue obtenido de un país no Parte.  
 
5. Las mercancías originarias importadas a Nicaragua no estarán sujetas a cualquier 
arancel aplicado de conformidad con el Artículo 5 del Acuerdo sobre Agricultura de la 
OMC.  
 
6. Con respecto a las mercancías provistas en la partida 1701 y las subpartidas 
0901.11, 0901.12, 0901.21, y 0901.22, los compromisos arancelarios establecidos en esta 
Lista aplicarán únicamente a una mercancía originaria de Estados Unidos. Para propósitos 
de esta nota, una “mercancía originaria de Estados Unidos” significa una mercancía que 
satisface las condiciones del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de 
Origen), excepto que las operaciones ejecutadas en o el material obtenido de una Parte 
centroamericana o de la República Dominicana serán consideradas como si las operaciones 
fueron desarrolladas en un país no Parte o el material fue obtenido de un país no Parte. En 
el caso que Nicaragua otorgue tratamiento arancelario preferencial a una mercancía cubierta 
por esta nota mediante los instrumentos legales de la Integración Centroamericana o de 
conformidad con un acuerdo con la República Dominicana, esta nota no aplicará más a 
dicha mercancía.  
 
7. (a) Salvo que Nicaragua y la República Dominicana acuerden lo contrario, los 

compromisos arancelarios establecidos en esta Lista no aplicarán a una 
mercancía originaria clasificada en las partidas 2203, 2207 ó 2208 o las 
subpartidas 2401.20 (solo mercancías que contengan tabaco rubio), 2402.20 
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ó 2403.10, que sea importada directamente desde el territorio de la 
República Dominicana.  

 
(b) Nicaragua y la República Dominicana deberán concluir negociaciones sobre 

el tratamiento arancelario aplicable para las mercancías originarias 
clasificadas en las subpartidas 0207.11, 0207.12, 0207.13, 0207.14, 0402.10, 
0402.21, 0402.29, 0703.10, 0703.20, 0713.31, 0713.32, 0713.33, 1006.10, 
1006.20, 1006.30,1006.40 y 1101.00, y la partida 2710, excepto los 
solventes minerales clasificados bajo la subpartida 2710.11 y las partidas 
2712 y 2713, excepto la subpartida 2713.20 y la partida 2715 que sean 
importadas directamente al territorio de Nicaragua desde el territorio de la 
República Dominicana, en un plazo no mayor a un año después de la fecha 
en que este Tratado entre en vigor con respecto a Nicaragua y la República 
Dominicana, y cualquier tratamiento arancelario acordado formará parte de 
esta Lista. Durante este período de un año, los aranceles aplicados sobre 
estas mercancías se mantendrán en su nivel base. Al finalizar el plazo de un 
año, si Nicaragua y la República Dominicana no han alcanzado un acuerdo 
respecto al tratamiento arancelario para cualquiera de dichas mercancías, 
Nicaragua aplicará el siguiente tratamiento arancelario para cualquiera de 
dichas mercancías: Los aranceles aplicados sobre las mercancías se 
mantendrán en su nivel base hasta el año diez. A partir del 1 de enero del año 
11, los aranceles se reducirán un ocho por ciento del arancel base y en 
adelante un ocho por ciento adicional cada año hasta el año 15. A partir del 1 
de enero del año 16, los aranceles se reducirán un 12 por ciento del arancel 
base y en adelante un 12 por ciento adicional del arancel base cada año hasta 
el año 19 y dicha mercancía quedará libre de arancel aduanero a partir del 1 
de enero del año 20.  

 
8. Nicaragua aplicará el siguiente tratamiento arancelario a las mercancías originarias 
clasificadas en las fracciones arancelarias 1507.90.00, 1508.90.00, 1509.90.00, 1510.00.00, 
1511.90.90 (excepto estearina de palma), 1512.19.00, 1512.29.00, 1513.19.00, 1513.29.00, 
1514.19.00, 1514.99.00, 1515.19.00, 1515.29.00, 1515.30.00, 1515.40.00, 1515.50.00, 
1515.90.20, 1515.90.10, 1515.90.90, 1516.10.00, 1516.20.10, 1516.20.90, 1517.10.00, 
1517.90.10, 1517.90.20, 1517.90.90 o 1518.00.00, que sean importadas directamente desde 
el territorio de la República Dominicana: Los aranceles aduaneros aplicados sobre estas 
mercancías se mantendrán en su nivel base durante los años uno al cinco. A partir del 1 de 
enero del año seis, los aranceles se reducirán un ocho por ciento del arancel base cada año 
hasta el año diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se reducirán un 12 por 
ciento del arancel base y en adelante un 12 por ciento adicional del arancel base cada año 
hasta el año 14 y dicha mercancía quedará libre de arancel aduanero a partir del 1 de enero 
del año 15.  
 
9. En el Apéndice II se establecen los contingentes arancelarios con respecto a las 
mercancías enumeradas en ese Apéndice.  
 
10. Para propósitos de estas Notas Generales, una mercancía no será considerada como 
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importada directamente desde el territorio de la República Dominicana si la mercancía:  
 

(a) experimenta un procesamiento ulterior o alguna otra operación fuera del 
territorio de la República Dominicana, distintas a la descarga, recarga, o 
cualquier otra operación necesaria para preservar la mercancía en buena 
condición o para transportarla a su territorio; o  

 
(b) no permanece bajo el control de las autoridades aduaneras en el territorio de 

Estados Unidos o una no Parte.  
 

Apéndice I 
 

Contingentes arancelarios 
 
Notas  
 
1 Este Apéndice contiene modificaciones de las disposiciones del Arancel 
Centroamericano de Importación (“ACI”) según es aplicado por Nicaragua. Sujeto a la 
Nota 4 de las Notas Generales de Nicaragua, las mercancías originarias incluidas en este 
Apéndice están sujetas a las tasas arancelarias establecidas en este Apéndice en lugar de las 
tasas arancelarias establecidas en los Capítulos 1 al 97 del ACI. No obstante las 
disposiciones sobre contingentes arancelarios establecidas en alguna otra parte del ACI, a 
las mercancías originarias se les permitirá ingresar a Nicaragua según lo establecido en este 
Apéndice. Adicionalmente, cualquier cantidad de mercancías importada desde los Estados 
Unidos bajo un contingente arancelario establecido en este Apéndice no será contabilizada 
para efectos de la cantidad dentro de cuota de cualquier contingente arancelario establecido 
para tales mercancías en alguna otra parte del ACI.  
 
2 Excepto que se disponga de otra manera en este Apéndice, Nicaragua deberá asignar 
las cantidades de contingentes arancelarios para cada mercancía calificable a cada persona 
basado en proporción a la cantidad total de importaciones de la mercancía que cada persona 
importa durante un período previo representativo, asignando a la vez una proporción 
razonable de las cantidades dentro de contingente para nuevos participantes, si éstos 
existen. A la entrada en vigencia de este Tratado, Nicaragua deberá establecer un 
mecanismo para la reasignación de las cantidades de contingente arancelario no utilizado, a 
personas interesadas.  
 
Carne de Cerdo  
 
3. (a) La cantidad agregada de mercancías incluidas bajo esta disposición listada 

en el subpárrafo (c) deberán estar libre de aranceles aduaneros en cualquier 
año calendario aquí especificado, y no deberá exceder las cantidades abajo 
especificadas para Estados Unidos para tal año:  
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Año Cantidad 
 (Toneladas métricas) 
1 1,100 
2 1,200 
3 1,300 
4 1,400 
5 1,500 
6 1,600 
7 1,700 
8 1,800 
9 1,900 
10 2,000 
11 2,100 
12 2,200 
13 2,300 
14 2,400 
15 Ilimitada 

 
Para un período no mayor de tres años a partir de la entrada en vigencia del 
presente Tratado, Nicaragua deberá asignar las cantidades de contingente 
arancelario conforme a bases objetivas consistentes con el Artículo 3.13. 
Subsecuentemente, Nicaragua deberá asignar las cantidades de contingente 
arancelario a personas basado en proporción a la cantidad total de 
importaciones de la mercancía que cada persona importa durante un período 
previo representativo, asignando a la vez una proporción razonable de las 
cantidades dentro de contingente para nuevos participantes, si éstos existen. 
Nicaragua deberá establecer un mecanismo para la reasignación de las 
cantidades de contingente arancelario no utilizado, a personas interesadas.  

 
(b) Los aranceles aduaneros aplicables a las mercancías ingresadas en 

cantidades agregadas en exceso sobre las cantidades listadas en el 
subpárrafo (a) deberán ser eliminados de acuerdo con lo dispuesto en 
la categoría de desgravación D del Anexo 3.3, párrafo 1 (d).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a los siguientes incisos arancelarios 

del SAC: 0203.11.00, 0203.12.00, 0203.19.00.10, 0203.19.00.90, 
0203.21.00, 0203.22.00, 0203.29.00.10 y 0203.29.00.90.  

 
Pollo (Legs Quarters)  
 
4. (a) La cantidad agregada de mercancías incluidas bajo esta disposición listada 

en el subpárrafo (c) deberán estar libre de aranceles aduaneros en cualquier 
año calendario aquí especificado, y no deberá exceder las cantidades abajo 
especificadas para Estados Unidos para tal año:  
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Año Cantidad 
 (Toneladas métricas) 
1 0 
2 0 
3 317 
4 635 
5 952 
6 1,269 
7 1,587 
8 1,904 
9 2,222 
10 2,539 
11 2,856 
12 3,174 
13 A ser determinado 
14 A ser determinado 
15 A ser determinado 
16 A ser determinado 
17 A ser determinado 
18 Ilimitada 

 
(b) Los aranceles aduaneros aplicables a las mercancías ingresadas en 

cantidades agregadas en exceso sobre las cantidades listadas en el subpárrafo 
(a) deberán ser eliminados de acuerdo con lo dispuesto en la categoría de 
desgravación P en el párrafo 3 (c) de las Notas Generales de Nicaragua al 
Anexo 3.3.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a los siguientes incisos arancelarios del 

SAC: 0207.13.99.20, 0207.14.99.20, y 1602.32.00.A.  
 
(d) La cantidad agregada de mercancías ingresadas bajo el subpárrafo (a) en los 

años 13 al 17 deberán ser determinadas a través de consultas entre Nicaragua 
y Estados Unidos. En el evento que Nicaragua y Estados Unidos fallen en 
llegar a un acuerdo, la cantidad agregada de mercancías ingresadas baja el 
subpárrafo (a) en cualquier de tales años deberá ser igual al cinco por ciento 
de la producción nacional de pollo de Nicaragua.  

 
(e) Si un Certificado Comercial para la Exportación (CCE) es aprobado de 

conformidad con las disposiciones de Ley de Empresas Comercializadoras 
de Exportación de 1982, 15 U.S.C. Sec. 4011-4021 (2000), y si Nicaragua y 
Estados Unidos acuerdan que las cantidades de contingente arancelario 
deberían ser asignadas de conformidad con dicho CCE, Nicaragua deberá 
adoptar o mantener procedimientos apropiados para asignar las cantidades de 
contingente arancelario bajo el subpárrafo (a) de conformidad con los 
términos del CCE. No deberán establecerse requerimientos de licencias de 
importación separados, para las cantidades de contingente arancelario 
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asignadas por los CCE.  
 
(f) Si Nicaragua y Estados Unidos no llegan a acuerdos que las cantidades de 

contingente arancelario debería ser asignada de conformidad con el CCE, o 
el CCE no es aprobado, las cantidades de contingente arancelario, deberán 
ser asignadas de conformidad con un sistema de subasta pública abierta, en 
los términos que serán establecidos de común acuerdo por Nicaragua y 
Estados Unidos. 

 
Leche en Polvo  
 
5. (a) La cantidad agregada de mercancías incluidas bajo esta disposición listada 

en el subpárrafo (c) deberán estar libre de aranceles aduaneros en cualquier 
año calendario aquí especificado, y no deberá exceder las cantidades abajo 
especificadas para Estados Unidos para tal año:  

 
Año Cantidad 

 (Toneladas métricas) 
1 650 
2 683 
3 717 
4 752 
5 790 
6 829 
7 871 
8 915 
9 960 
10 1,008 
11 1,059 
12 1,112 
13 1,167 
14 1,226 
15 1,287 
16 1,351 
17 1,419 
18 1,490 
19 1,564 
20 Ilimitada 

 
(b) Los aranceles aduaneros aplicables a las mercancías ingresadas en 

cantidades agregadas en exceso sobre las cantidades listadas en el subpárrafo 
(a) deberán ser eliminados de acuerdo con lo dispuesto en la categoría de 
desgravación F del Anexo 3.3, párrafo 1 (f) 

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a los siguientes incisos arancelarios del 

SAC: 0402.10.00, 0402.21.11, 0402.21.12, 0402.21.21, 0402.21.22, y 
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0402.29.00.  
 
Mantequilla  
 
6. (a) La cantidad agregada de mercancías incluidas bajo esta disposición listada 

en el subpárrafo (c) deberán estar libre de aranceles aduaneros en cualquier 
año calendario aquí especificado, y no deberá exceder las cantidades abajo 
especificadas para Estados Unidos para tal año: 

 
Año Cantidad 

 (Toneladas métricas) 
1 150 
2 158 
3 165 
4 174 
5 182 
6 191 
7 201 
8 211 
9 222 
10 233 
11 244 
12 256 
13 269 
14 283 
15 297 
16 312 
17 327 
18 344 
19 361 
20 Ilimitada 

 
(b) Los aranceles aduaneros aplicables a las mercancías ingresadas en 

cantidades agregadas en exceso sobre las cantidades listadas en el subpárrafo 
(a) deberán ser eliminados de acuerdo con lo dispuesto en la categoría de 
desgravación F del Anexo 3.3, párrafo 1 (f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a los siguientes incisos arancelarios del 

SAC: 0405.10.00 y 0405.20.00. 
 
Queso   
 
7.  (a)  La cantidad agregada de mercancías incluidas bajo esta disposición listada 

en el subpárrafo (c) deberán estar libre de aranceles aduaneros en cualquier 
año calendario aquí especificado, y no deberá exceder las cantidades abajo 
especificadas para Estados Unidos para tal año:  
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Año Cantidad 
 (Toneladas métricas) 
1 575 
2 604 
3 634 
4 666 
5 699 
6 734 
7 770 
8 809 
9 849 
10 892 
11 937 
12 983 
13 1,033 
14 1,084 
15 1,138 
16 1,195 
17 1,255 
18 1,318 
19 1,384 
20 Ilimitado 

 
(b) Los aranceles aduaneros aplicables a las mercancías ingresadas en 

cantidades agregadas en exceso sobre las cantidades listadas en el subpárrafo 
(a) deberán ser eliminados de acuerdo con lo dispuesto en la categoría de 
desgravación F del Anexo 3.3, párrafo 1 (f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a los siguientes incisos arancelarios del 

SAC: 0406.10.00, 0406.20.90, 0406.30.00, 0406.40.00, 0406.90.10, 
0406.90.20, y 0406.90.90.  

 
Helados  
 
8. (a) La cantidad agregada de mercancías incluidas bajo esta disposición listada 

en el subpárrafo (c) deberán estar libre de aranceles aduaneros en cualquier 
año calendario aquí especificado, y no deberá exceder las cantidades abajo 
especificadas para Estados Unidos para tal año:  

 
Año Cantidad 

 (Litros) 
1 72,815 
2 76,456 
3 80,279 
4 84,293 
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5 88,507 
6 92,933 
7 97,579 
8 102,458 
9 107,581 
10 112,960 
11 118,608 
12 124,539 
13 130,766 
14 137,704 
15 144,169 
16 151,378 
17 158,947 
18 166,894 
19 175,239 
20 Ilimitada 

 
(b) Los aranceles aduaneros aplicables a las mercancías ingresadas en 

cantidades agregadas en exceso sobre las cantidades listadas en el subpárrafo 
(a) deberán ser eliminados de acuerdo con lo dispuesto en la categoría de 
desgravación F del Anexo 3.3, párrafo 1 (f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a los siguientes incisos arancelarios del 

SAC: 2105.00.00  
 
Otros Productos Lácteos  
 
9. (a) La cantidad agregada de mercancías incluidas bajo esta disposición listada 

en el subpárrafo (c) deberán estar libre de aranceles aduaneros en cualquier 
año calendario aquí especificado, y no deberá exceder las cantidades abajo 
especificadas para Estados Unidos para tal año:  

 
Año Cantidad 

 (Toneladas métricas) 
1 50 
2 52 
3 55 
4 58 
5 61 
6 64 
7 67 
8 70 
9 74 
10 77 
11 81 
12 85 
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13 90 
14 94 
15 99 
16 104 
17 109 
18 115 
19 120 
20 Ilimitado 

 
(b) Los aranceles aduaneros aplicables a las mercancías ingresadas en 

cantidades agregadas en exceso sobre las cantidades listadas en el subpárrafo 
(a) deberán ser eliminados de acuerdo con lo dispuesto en la categoría de 
desgravación F del Anexo 3.3, párrafo 1 (f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a los siguientes incisos arancelarios del 

SAC: 1901.90.90 y 2202.90.90 (sólo bebidas a base de leche).  
 
Maíz Amarillo  
 
10. (a) La cantidad agregada de mercancías incluidas bajo esta disposición listada 

en el subpárrafo (c) deberán estar libre de aranceles aduaneros en cualquier 
año calendario aquí especificado, y no deberá exceder las cantidades abajo 
especificadas para Estados Unidos para tal año:  

 
Año Cantidad 

 (Toneladas métricas) 
1 68,250 
2 71,500 
3 74,750 
4 78,000 
5 81,250 
6 84,500 
7 87,750 
8 91,000 
9 94,250 
10 97,500 
11 100,750 
12 104,000 
13 107,250 
14 110,500 
15 Ilimitada 

 
(b) Los aranceles aduaneros aplicables a las mercancías ingresadas en 

cantidades agregadas en exceso sobre las cantidades listadas en el subpárrafo 
(a) deberán ser eliminados de acuerdo con lo dispuesto en la categoría de 
desgravación E del Anexo 3.3, párrafo 1 (e).  

 



-1872- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a los siguientes incisos arancelarios del 

SAC: 1005.90.20  
 
Maíz Blanco  
 
11. (a) La cantidad agregada de mercancías incluidas bajo esta disposición listada 

en el subpárrafo (c) deberán estar libre de aranceles aduaneros en cualquier 
año calendario aquí especificado, y no deberá exceder las cantidades abajo 
especificadas para Estados Unidos para tal año:  

 
Año Cantidad 

 (Toneladas métricas) 
1 5,100 
2 5,200 
3 5,300 
4 5,400 
5 5,500 
6 5,600 
7 5,700 
8 5,800 
9 5,900 
10 6,000 
11 6,100 
12 6,200 
13 6,300 
14 6,400 
15 6,500 
16 6,600 
17 6,700 
18 6,800 
19 6,900 
20 7,000 

 
(b) Los aranceles aduaneros aplicables a las mercancías ingresadas en 

cantidades agregadas en exceso sobre las cantidades listadas en el subpárrafo 
(a) deberán ser eliminados de acuerdo con lo dispuesto en la categoría de 
desgravación H del Anexo 3.3, párrafo 1 (h)  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a los siguientes incisos arancelarios del 

SAC: 1005.90.30 
 
Arroz en Granza  
 
12. (a) Nicaragua podrá mantener y administrar requisitos de desempeño existentes 

a la entrada en vigor de este Tratado para arroz en granza, siempre que:  
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(i) El requisito de desempeño sea mantenido a un nivel que no exceda el 
total de la cantidad del contingente arancelario especificado para la 
mercancía;  

 
(ii) el requisito de desempeño sea administrado de modo que no 

menoscabe el ingreso ordenado de la cantidad del contingente 
arancelario; y  

 
(iii) el requisito de desempeño sea eliminado cuando el arancel aduanero 

fuera del contingente arancelario llegue a cero.  
 

(b) La cantidad agregada de mercancías incluidas bajo esta disposición listada 
en el subpárrafo (d) deberán estar libre de aranceles aduaneros en cualquier 
año calendario aquí especificado, y no deberá exceder las cantidades abajo 
especificadas para Estados Unidos para tal año:  

 
Año Cantidad 

 (Toneladas métricas) 
1 92,700 
2 95,400 
3 98,100 
4 100,800 
5 103,500 
6 106,200 
7 108,900 
8 111,600 
9 114,300 
10 117,000 
11 119,700 
12 122,400 
13 125,100 
14 127,800 
15 130,500 
16 133,200 
17 135,900 
18 Ilimitada 

 
Nicaragua deberá asignar las cantidades de contingente arancelario que esten 
sujetos a requisitos de desempeño a personas que satisfagan dichos 
requerimientos.  

 
(c) Los aranceles aduaneros aplicables a las mercancías ingresadas en 

cantidades agregadas en exceso sobre las cantidades listadas en el subpárrafo 
(a) deberán ser eliminados de acuerdo con lo dispuesto en la categoría de 
desgravación P de las Notas Generales de Nicaragua párrafo 3 (d), al Anexo 
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3.3.  
 
(d) Los subpárrafos (a), (b) y (c) aplican a los siguientes incisos arancelarios del 

SAC: 1006.10.90  
 
Arroz Oro  
 
13. (a) a cantidad agregada de mercancías incluidas bajo esta disposición listada en 

el subpárrafo (c) deberán estar libre de aranceles aduaneros en cualquier año 
calendario aquí especificado, y no deberá exceder las cantidades abajo 
especificadas para Estados Unidos para tal año:  

 
Año Cantidad 

 (toneladas métricas) 
1 13,650 
2 14,300 
3 14,950 
4 15,600 
5 16,250 
6 16,900 
7 17,550 
8 18,200 
9 18,850 
10 19,500 
11 20,150 
12 20,800 
13 21,450 
14 22,100 
15 22,750 
16 23,400 
17 24,050 
18 Ilimitada 

 
Para un período no mayor de tres años a partir de la entrada en vigencia del 
presente Tratado, Nicaragua deberá asignar las cantidades de contingente 
arancelario conforme a bases objetivas consistentes con el Artículo 3.13. 
Subsecuentemente, Nicaragua deberá asignar las cantidades de contingente 
arancelario a personas basado en proporción a la cantidad total de 
importaciones de la mercancía que cada persona importa durante un período 
previo representativo, asignando a la vez una proporción razonable de las 
cantidades dentro de contingente para nuevos participantes, si estos existen. 
Nicaragua deberá establecer un mecanismo para la reasignación de las 
cantidades de contingente arancelario no utilizado, a personas interesadas.  

 
(b) Los aranceles aduaneros aplicables a las mercancías ingresadas en 

cantidades agregadas en exceso sobre las cantidades listadas en el subpárrafo 
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(a) deberán ser eliminados de acuerdo con lo dispuesto en la categoría de 
desgravación P de las Notas Generales de Nicaragua párrafo 3 (c) al Anexo 
3.3. 

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a los siguientes incisos arancelarios del 

SAC: 1006.20.00, 1006.30.10, 1006.30.90, y 1006.40.00.  
 

Apéndice II 
 

Contingentes Arancelarios 
 
Notas  
 
1 Este Apéndice contiene modificaciones de las disposiciones del Arancel 
Centroamericano de Importación (“ACI”) según es aplicado por Nicaragua. Sujeto a la 
Nota 9 de las Notas Generales de Nicaragua, las mercancías originarias importadas 
directamente del territorio de la República Dominicana e incluidas en este Apéndice están 
sujetas a las tasas arancelarias establecidas en este Apéndice en lugar de las tasas 
arancelarias establecidas en los Capítulos 1 al 97 del ACI. No obstante las disposiciones 
sobre contingentes arancelarios establecidas en alguna otra parte del ACI, a las mercancías 
originarias importadas directamente del territorio de la República Dominicana se les 
permitirá ingresar a Nicaragua según lo establece este Apéndice. Adicionalmente, cualquier 
cantidad de mercancías importada desde la República Dominicana bajo un contingente 
arancelario establecido en este Apéndice no será contabilizada para efectos de la cantidad 
dentro de cuota de cualquier contingente arancelario establecido para tales mercancías en 
alguna otra parte del ACI.  
 
2 Para un período no mayor a tres años a partir de la entrada en vigor de este Tratado, 
el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio de Nicaragua asignará las cantidades 
dentro de contingente de cada mercancía originaria de manera objetiva y consistente con el 
Artículo 3.13. En adelante, el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio asignará las 
cantidades dentro de contingente de cada mercancía calificable a personas con base en la 
proporción de la cantidad total de la mercancía que cada persona importó durante un 
período previo representativo, asignando a la vez una proporción razonable de las 
cantidades dentro de contingente para nuevos participantes, si éstos existen. El Ministerio 
de Fomento Industria y Comercio establecerá un mecanismo para reasignar a personas 
interesadas las cantidades dentro de contingente que no hayan sido utilizadas.  
 
Pechugas de pollo 
 
3.  (a) En cualquier año calendario, una cantidad agregada de 443 toneladas 

métricas de mercancías clasificadas bajo las disposiciones enumeradas en el 
subpárrafo (c) podrá ingresar sujeta al siguiente tratamiento arancelario: 10 
por ciento ad valorem. 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 
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exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán aplicados 
de conformidad con la nota 7 (b) de las Notas Generales de Nicaragua.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las pechugas de pollo ingresadas bajo las 

siguientes disposiciones del SAC: 0207.13.91 y 0207.14.91. 
 
Cebollas y Chalotes 
 
4. (a) En cualquier año calendario, una cantidad agregada de 375 toneladas 

métricas de mercancías clasificadas bajo las disposiciones enumeradas en el 
subpárrafo (c) podrá ingresar sujeta al siguiente tratamiento arancelario: 7.5 
por ciento ad valorem. 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán aplicados 
de conformidad con la nota 7 (b) de las Notas Generales de Nicaragua.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la cebollas y chalotes ingresados bajo las 

siguientes disposiciones del SAC: 0703.10  
 
Frijoles  
 
5. (a) En cualquier año calendario, una cantidad agregada de 1800 toneladas 

métricas de mercancías clasificadas bajo las disposiciones enumeradas en el 
subpárrafo (c) podrá ingresar sujeta al siguiente trato arancelario:  

 
(i) Para los frijoles clasificados bajo la subpartida 0713.32, a partir del 1 

de enero del año uno el arancel base será de 20 por ciento ad 
valorem. A partir del 1 de enero de año dos, los aranceles se 
desgravarán en cuatro etapas anuales iguales y dichas mercancías 
quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año cinco.  

 
(ii) Para los frijoles clasificados bajo la subpartida 0713.31 y 0713.33, a 

partir del 1 de enero del año uno el arancel base será de 20 por ciento 
ad valorem. A partir del 1 de enero de año dos, los aranceles se 
desgravarán en dos etapas anuales iguales y dichas mercancías 
quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año tres.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a), serán aplicados 
de conformidad con la nota 7 (b) de las Notas Generales de Nicaragua.  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a la frijoles ingresados bajo las siguientes 

disposiciones del SAC: 0713.31, 0713.32, y 0713.33.  
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NOTAS GENERALES 
LISTA ARANCELARIA DE ESTADOS UNIDOS 

 
1 Las disposiciones incluidas en esta Lista están expresadas generalmente de acuerdo 
con los términos del HTSUS, y la interpretación de las disposiciones de esta Lista, 
incluyendo el producto comprendido en las fracciones arancelarias de esta Lista, se regirá 
por las Notas Generales, las Notas de Sección y las Notas a los Capítulos del HTSUS. En la 
medida en que las disposiciones de esta Lista sean idénticas a las disposiciones 
correspondientes del HTSUS, las disposiciones de esta Lista se interpretarán en el mismo 
sentido que las disposiciones correspondientes del HTSUS.  
 
2 Las tasas base arancelarias establecidas en esta Lista reflejan las tasas arancelarias 
generales de la Columna 1 del HTSUS vigentes al 10 de enero del 2003.  
 
3 En adición a las categorías enumeradas en el párrafo 1 al Anexo 3.3, esta Lista 
contiene las categorías de desgravación I, J, K y L.  
 

(a) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones de 
la categoría de desgravación I se eliminarán de la siguiente manera: la tasa 
base arancelaria reflejará las Tasas Arancelarias Especiales de la Columna 1 
del HTSUS designadas bajo el Caribbean Basin Trade Partnership Act 
(“R”) vigente al 1 de enero de 2005. En la fecha en que este Tratado entre en 
vigor, los aranceles se reducirán en un dos por ciento y en un dos por ciento 
adicional el 1 de enero del año dos. El 1 de enero del año tres, los aranceles 
se reducirán en un ocho por ciento adicional del arancel base y en adelante 
un ocho por ciento adicional del arancel base cada año hasta el año seis. El 1 
de enero del año siete, los aranceles se reducirán en un 16 por ciento 
adicional del arancel base y, en adelante, un 16 por ciento adicional del 
arancel base cada año y dichas mercancías quedarán libres de aranceles a 
partir del 1 de enero del año diez.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación J se eliminarán inmediatamente 
de conformidad con los compromisos de desgravación existentes en el marco 
de la OMC (Lista XX de la OMC para los Estados Unidos)  

 
(c) Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación K se eliminarán totalmente y 
dichas mercancías quedarán libres de aranceles a partir de la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado. Para las mercancías de las fracciones 
arancelarias 98120020, 98120040, 98130005, 98130010, 98130015, 
98130020, 98130025, 98130030, 98130035, 98130040, 98130045, 
98130050, 98130055, 98130060, 98130070, 98130075, y 98140050, libre de 
aranceles significa sin fianza.  

 
(d) Los aranceles sobre las mercancías de originarias incluidas en las fracciones 
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de la categoría de desgravación L estarán sujetas a las siguientes 
disposiciones durante el período de desgravación hasta el 1 de enero del año 
diez, y a partir de entonces dichas mercancías quedarán libres de arancel. 
Para las mercancías originarias descritas en la fracción arancelaria 
9802.00.60, al momento del ingreso de la mercancía, el arancel impuesto 
sobre el valor del procesamiento fuera de los Estados Unidos a ser aplicado 
de acuerdo con el procedimiento señalado en la Nota 3 de EE.UU. del 
Subcapítulo II, Capítulo 98 del HTSUS, será el arancel que se aplicaría a la 
mercancía en cuestión de acuerdo con las obligaciones de desgravación 
establecidas para la disposición pertinente de los Capítulos 1 a 97 de esta 
Lista.  

 
4. Durante el período de transición, sólo una mercancía calificable es elegible para la 
tasa arancelaria dentro de contingente para dicha mercancía especificada en el Apéndice I; 
las mercancías originarias que no son mercancías calificables estarán sujetas a la tasa 
arancelaria fuera de contingente para la mercancía especificada en el Apéndice I. Para 
propósitos de esta nota, una “mercancía calificable” significa una mercancía que satisface 
las condiciones del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen), 
excepto que las operaciones ejecutadas en o el material obtenido de Estados Unidos serán 
consideradas como si las operaciones fueron desarrolladas en una no Parte y el material fue 
obtenido de una no Parte. Para propósitos de determinar cuál contingente arancelario para 
qué país en específico aplica a una mercancía calificable, Estados Unidos aplicará las reglas 
de origen no preferenciales que aplica en el flujo normal de comercio.  
 
5. Las mercancías originarias importadas a Estados Unidos no estarán sujetas a 
cualquiera de los aranceles aplicados de conformidad con el Artículo 5 del Acuerdo de 
Agricultura de la OMC.  
 

APENDICE 1 
 

Contingentes arancelarios 
 
Notas  
 
1. Este Apéndice contiene modificaciones a las disposiciones del HTSUS. Sujeto a la 
Nota 4 de las Notas Generales de Estados Unidos, las mercancías originarias descritas en 
este Apéndice están sujetas a las tasas arancelarias establecidas en este Apéndice en lugar 
de las tasas arancelarias establecidas en los Capítulos 1 al 97 del HTSUS. No obstante 
cualquier disposición relativa a contingentes arancelarios establecida en alguna otra parte 
del HTSUS, a las mercancías originarias se les permitirá ingresar a los Estados Unidos de 
conformidad con este Apéndice. Adicionalmente, cualquier cantidad de mercancías 
importadas de Costa Rica, la República Dominicana, El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua dentro de un contingente arancelario establecido en este Apéndice no será 
contabilizada para efectos de cualquier cantidad dentro de cualquier contingente arancelario 
provisto para tales mercancías en alguna otra parte en el HTSUS. 
 

 



-2047- 
_________________________________________________________________________ 
 
Carne bovina  
 
2. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado aquí, y no excederá para cada año la cantidad 
especificada a continuación para cada Parte:  

 
Para Costa Rica:  
Año Cantidad 
 (Toneladas Métricas) 
1 10,536 
2 11,038 
3 11,540 
4 12,042 
5 12,544 
6 13,046 
7 13,548 
8 14,050 
9 14,552 
10 15,054 
11 15,556 
12 16,058 
13 16,560 
14 17,062 
15 ilimitada 

 
Para la República Dominicana:  
Año Cantidad 
 (Toneladas Métricas) 
1 1,320 
2 1,440 
3 1,560 
4 1,680 
5 1,800 
6 1,920 
7 2,040 
8 2,160 
9 2,280 
10 2,400 
11 2,520 
12 2,640 
13 2,760 
14 2,880 
15 ilimitada 
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Para El Salvador:  
Año Cantidad 
  (Toneladas Métricas)  
1 105 
2 110 
3 115 
4 120 
5 125 
6 130 
7 135 
8 140 
9 145 
10 150 
11 155 
12 160 
13 165 
14 170 
15 ilimitada 

 
Para Honduras:  
Año Cantidad 
  (Toneladas Métricas) 
1 525 
2 550 
3 575 
4 600 
5 625 
6 650 
7 675 
8 700 
9 725 
10 750 
11 775 
12 800 
13 825 
14 850 
15 ilimitada 

 
Para Nicaragua:  
Año Cantidad 
  (Toneladas Métricas) 
1 10,500 
2 11,000 
3 11,500 
4 12,000 
5 12,500 
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6 13,000 
7 13,500 
8 14,000 
9 14,500 
10 15,000 
11 15,500 
12 16,000 
13 16,500 
14 17,000 
15 ilimitada 

 
Las cantidades ingresarán sobre una base de primero llegado, primero servido.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso de las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) y los aranceles 
sobre las mercancías de Guatemala ingresadas bajo las disposiciones 
enumeradas en el subpárrafo (c) serán eliminados de conformidad con las 
disposiciones de la categoría de desgravación D del Anexo 3.3 párrafo 1(d).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) se aplican a las siguientes disposiciones de la Tabla 

1: AG02011050, AG02012080, AG02013080, AG02021050, AG02022080, 
y AG02023080.  

 
(d) En cualquier año, las cantidades libres de arancel bajo el subpárrafo (a) 

deberán ponerse a disposición solamente cuando haya sido llenada la 
cantidad asignada a “Otros países o áreas“ bajo la nota 3 adicional de los 
Estados Unidos al Capítulo 2 del HTSUS. 

 
Azúcar  
 
3. (a) Sujeto al subpárrafo (d), la cantidad agregada de mercancías ingresada 

bajo las disposiciones enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de 
aranceles en cualquier año calendario especificado aquí, y no excederá 
para cada año la cantidad especificada a continuación para cada Parte: 

 
Para Costa Rica:  
Año Cantidad 
  (Toneladas Métricas) 
1 11,000 
2 11,220 
3 11,440 
4 11,660 
5 11,880 
6 12,100 
7 12,320 
8 12,540 
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9 12,760 
10 12,980 
11 13,200 
12 13,420 
13 13,640 
14 13,860 
15 14,080 

 
Después del año 15, la cantidad dentro de contingente aumenta 220 TM por año.  

 
Para la República Dominicana:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 10,000 
2 10,200 
3 10,400 
4 10,600 
5 10,800 
6 11,000 
7 11,200 
8 11,400 
9 11,600 
10 11,800 
11 12,000 
12 12,200 
13 12,400 
14 12,600 
15 12,800 

 
Después del año 15, la cantidad dentro de contingente aumenta 200 MT por año 

 
Para El Salvador:  
Año Cantidad 
  (Toneladas Métricas)  
1 24,000 
2 24,480 
3 24,960 
4 28,000 
5 28,560 
6 29,120 
7 29,680 
8 31,000 
9 31,620 
10 32,240 
11 32,860 
12 34,000 
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13 34,680 
14 35,360 
15 36,040 

 
Después del año 15, la cantidad dentro de contingente aumenta 680 TM por año.  

 
Para Guatemala:  
Año Cantidad 
  (Toneladas Métricas) 
1 32,000 
2 32,640 
3 33,280 
4 37,000 
5 37,740 
6 38,480 
7 39,220 
8 42,000 
9 42,840 
10 43,680 
11 44,520 
12 47,000 
13 47,940 
14 48,880 
15 49,820 

 
Después del año 15, la cantidad dentro de contingente aumenta 940 TM por año. 

 
Para Honduras:  
Año Cantidad 
  (Toneladas Métricas) 
1 8,000 
2 8,160 
3 8,320 
4 8,480 
5 8,640 
6 8,800 
7 8,960 
8 9,120 
9 9,280 
10 9,440 
11 9,600 
12 9,760 
13 9,920 
14 10,080 
15 10,240 
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Después del año 15, la cantidad dentro de contingente aumenta 160 TM por año.  
 

Para Nicaragua:  
Año Cantidad 
  (Toneladas Métricas) 
1 22,000 
2 22,440 
3 22,880 
4 23,320 
5 23,760 
6 24,200 
7 24,640 
8 25,080 
9 25,520 
10 25,960 
11 26,400 
12 26,840 
13 27,280 
14 27,720 
15 28,160 

 
Después del año 15, la cantidad dentro de contingente aumenta 440 TM por año. 

 
Las cantidades de mercancías bajo las siguientes fracciones arancelarias ingresarán 
en una base de valor crudo equivalente: AG17011150, AG17011250, AG17019130, 
AG17019950, AG17029020, AG 21069046. Los equivalentes de valor crudo para 
las mercancías con alto contenido de azúcar están contenidos en el Capítulo 17, nota 
adicional 5 (c) de los Estados Unidos, del HTSUS.  
 
Las cantidades ingresarán sobre una base de primero llegado, primero servido.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso de las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán aplicados de 
conformidad con las disposiciones de la categoría de desgravación H, del 
Anexo 3.3, párrafo 1(h).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) se aplican a las siguientes disposiciones de la Tabla 

1: AG17011150, AG17011250, AG17019130, AG17019148, AG17019158, 
AG17019950, AG17022028, AG17023028, AG17024028, AG17026028, 
AG17029020, AG17029058, AG17029068, AG17049068, AG17049078, 
AG18061015, AG18061028, AG18061038, AG18061055, AG18061075, 
AG18062073, AG18062077, AG18062094, AG18062098, AG18069039, 
AG18069049, AG18069059, AG 19012025, AG19012035, AG19012060, 
AG19012070, AG19019054, AG19019058, AG21011238, AG21011248, 
AG21011258, AG21012038, AG21012048, AG21012058, AG21039078, 
AG21069046, AG21069072, AG21069076, AG21069080, AG21069091, 
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AG21069094, y AG21069097.  
 
(d) En cualquier año, el tratamiento libre de aranceles bajo el subpárrafo (a) para 

una Parte será acordado para el menor de (i) la cantidad agregada establecida 
en el subpárrafo (a) para esa Parte o (ii) una cantidad igual a la cantidad por 
la cual las exportaciones de la Parte a todos los destinos excede sus 
importaciones desde todas las fuentes (superávit comercial) para las 
mercancías clasificadas bajo las siguientes subpartidas arancelarias: 
SA1701.11, SA1701.12, SA1701.91, SA1701.99, SA1702.40, y SA1702.60, 
excepto que las exportaciones de una Parte a los Estados Unidos de 
mercancías clasificadas bajo las subpartidas SA1701.11, SA1701.12, 
SA1701.91, y SA1701.99 y sus importaciones de mercancías originarias de 
Estados Unidos clasificadas bajo SA1702.40 y SA1702.60 no serán incluidas 
en el cálculo de su superávit comercial. El superávit comercial de una Parte 
será calculado usando los datos anuales más recientes disponibles.  

 
(e) La cantidad agregada de mercancías de Costa Rica ingresada bajo las 

disposiciones enumeradas en el subpárrafo (g) estará libre de aranceles en 
cualquier año calendario, y no excederá 2,000 toneladas métricas en 
cualquier año. Las cantidades ingresarán sobre una base de primero llegado, 
primero servido.  

 
(f) Los aranceles sobre las mercancías de Costa Rica ingresadas en cantidades 

agregadas en exceso sobre las cantidades enumeradas en el subpárrafo (e), 
serán aplicados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación H del Anexo 3.3, párrafo 1(h) 

 
(g) Los subpárrafos (e) y (f) aplican a las siguientes disposiciones de la Tabla 1: 

AG17011110, AG17011210, AG17019110 AG17019910, AG17029010, y 
AG21069044.  

 
Maníes  
 
4. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado aquí, y no excederá para cada año la cantidad 
especificada a continuación para cada Parte: 

 
Para El Salvador:  
Año Cantidad 
  (Toneladas Métricas) 
1 500 
2 525 
3 550 
4 575 
5 600 
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6 625 
7 650 
8 675 
9 700 
10 725 
11 750 
12 775 
13 800 
14 825 
15 ilimitada 

 
Para Nicaragua:  
Año Cantidad 
  (Toneladas Métricas) 
1 10,000 
2 10,000 
3 10,000 
4 10,000 
5 10,000 
6 11,000 
7 12,000 
8 13,000 
9 14,000 
10 15,000 
11 16,000 
12 17,000 
13 18,000 
14 19,000 
15 ilimitada 

 
El maní en su cáscara será contabilizado para efectos de los contingentes anteriores 
sobre una base de 75 kilogramos por cada 100 kilogramos de maní en su cáscara.  

 
Las cantidades ingresarán sobre una base de primero llegado, primero servido.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso de las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) y los aranceles 
sobre las mercancías de Costa Rica, la República Dominicana, Guatemala u 
Honduras ingresadas bajo las disposiciones enumeradas en el subpárrafo (c) 
serán eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación E del Anexo 3.3, párrafo 1(e).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) se aplican a las siguientes disposiciones de la tabla 

1: AG12021080, AG12022080, AG20081135, y AG20081160.  
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Mantequilla de maní  
 
5. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado aquí, y no excederá para cada año la cantidad 
especificada a continuación para cada Parte: 

 
Para Nicaragua:  
Año Cantidad 
  (Toneladas Métricas) 
1 280 
2 308 
3 336 
4 364 
5 392 
6 420 
7 448 
8 476 
9 504 
10 532 
11 560 
12 588 
13 616 
14 644 
15 ilimitada 

 
Las cantidades ingresarán sobre una base de primero llegado, primero servido.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso de las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) y los aranceles 
sobre las mercancías de Costa Rica, la República Dominicana, El Salvador, 
Guatemala u Honduras ingresadas bajo las disposiciones enumeradas en el 
subpárrafo (c) serán eliminados de conformidad con las disposiciones de la 
categoría de desgravación D del Anexo 3.3, párrafo 1(d).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) se aplican a las siguientes disposiciones de la Tabla 

1: AG20081115.  
 
Queso  
 
6. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado aquí, y no excederá para cada año la cantidad 
especificada a continuación para cada Parte:  
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Para Costa Rica:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 300 
2 315 
3 331 
4 347 
5 365 
6 383 
7 402 
8 422 
9 443 
10 465 
11 489 
12 513 
13 539 
14 566 
15 594 
16 624 
17 655 
18 688 
19 722 
20 ilimitada 

 
Para la República Dominicana:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 413 
2 450 
3 488 
4 525 
5 563 
6 600 
7 638 
8 675 
9 713 
10 750 
11 788 
12 825 
13 863 
14 900 
15 938 
16 975 
17 1,013 
18 1,050 
19 1,088 
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20 ilimitada 
 

Para El Salvador:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 450 
2 473 
3 496 
4 521 
5 547 
6 574 
7 603 
8 633 
9 665 
10 698 
11 733 
12 770 
13 808 
14 849 
15 891 
16 936 
17 982 
18 1,031 
19 1,083 
20 ilimitada 

 
Para Guatemala:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 500 
2 525 
3 551 
4 579 
5 608 
6 638 
7 670 
8 704 
9 739 
10 776 
11 814 
12 855 
13 898 
14 943 
15 990 
16 1,039 
17 1,091 
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18 1,146 
19 1,203 
20 ilimitada 

 
Para Honduras:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 350 
2 368 
3 386 
4 405 
5 425 
6 447 
7 469 
8 492 
9 517 
10 543 
11 570 
12 599 
13 629 
14 660 
15 693 
16 728 
17 764 
18 802 
19 842 
20 ilimitada 

 
Para Nicaragua:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 625 
2 656 
3 689 
4 724 
5 760 
6 798 
7 838 
8 879 
9 923 
10 970 
11 1,018 
12 1,069 
13 1,122 
14 1,179 
15 1,237 
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16 1,299 
17 1,364 
18 1,433 
19 1,504 
20 ilimitada 

 
Las cantidades ingresarán sobre una base de primero llegado, primero servido. 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso de las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) serán eliminados 
de conformidad con las disposiciones de la categoría de desgravación F del 
Anexo 3.3, párrafo 1(f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) se aplican a las siguientes disposiciones de la 

Tabla 1: AG04061008, AG04061018, AG04061028, AG04061038, 
AG04061048, AG04061058, AG04061068, AG04061078, AG04061088, 
AG04062028, AG04062033, AG04062039, AG04062048, AG04062053, 
AG04062063, AG04062067, AG04062071, AG04062075, AG04062079, 
AG04062083, AG04062087, AG04062091, AG04063018, AG04063028, 
AG04063038, AG04063048, AG04063053, AG04063063, AG04063067, 
AG04063071, AG04063075, AG04063079, AG04063083, AG04063087, 
AG04063091, AG04064070, AG04069012, AG04069018, AG04069032, 
AG04069037, AG04069042, AG04069048, AG04069054, AG04069068, 
AG04069074, AG04069078, AG04069084, AG04069088, AG04069092, 
AG04069094, AG04069097 y AG19019036.  

 
(d) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (e) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado aquí, y no excederá para cada año la cantidad 
especificada a continuación para cada Parte: 

 
Para Nicaragua:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 250 
2 263 
3 276 
4 289 
5 304 
6 319 
7 335 
8 352 
9 369 
10 388 
11 407 
12 428 
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13 449 
14 471 
15 495 
16 520 
17 546 
18 573 
19 602 
20 ilimitada 

 
Las cantidades ingresarán sobre una base de primero llegado, primero servido.  

 
(e) El subpárrafo (d) aplica a las siguientes disposiciones de la Tabla 1: 

AG04061008, AG04061088, AG04062091, AG04063091, y 
AG04069097.  

 
Leche en polvo  
 
7. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado aquí, y no excederá para cada año la cantidad 
especificada acontinuación para cada Parte: 

 
Para Costa Rica:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 50 
2 53 
3 55 
4 58 
5 61 
6 64 
7 67 
8 70 
9 74 
10 78 
11 81 
12 86 
13 90 
14 94 
15 99 
16 104 
17 109 
18 115 
19 120 
20 ilimitada 
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Las cantidades ingresarán sobre una base de primero llegado, primero servido. 
 

(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 
exceso de las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) y los aranceles 
sobre las mercancías de El Salvador, Guatemala, Honduras o Nicaragua 
ingresadas bajo las disposiciones enumeradas en el subpárrafo (c) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación F del Anexo 3.3, párrafo 1(f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) se aplican a las siguientes disposiciones de la 

Tabla 1: AG04021050, AG04022125, AG04022150, AG04039055, 
AG04039045, AG04041090, AG23099028 y AG23099048.  

 
Mantequilla  
 
8. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado aquí, y no excederá para cada año la cantidad 
especificada acontinuación para cada Parte: 

 
Para Costa Rica:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 50 
2 53 
3 55 
4 58 
5 61 
6 64 
7 67 
8 70 
9 74 
10 78 
11 81 
12 86 
13 90 
14 94 
15 99 
16 104 
17 109 
18 115 
19 120 
20 ilimitada 
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Para El Salvador:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 60 
2 63 
3 66 
4 69 
5 73 
6 77 
7 80 
8 84 
9 89 
10 93 
11 98 
12 103 
13 108 
14 113 
15 119 
16 125 
17 131 
18 138 
19 144 
20 ilimitada 

 
Para Honduras:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 100 
2 105 
3 110 
4 116 
5 122 
6 128 
7 134 
8 141 
9 148 
10 155 
11 163 
12 171 
13 180 
14 189 
15 198 
16 208 
17 218 
18 229 
19 241 
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20 ilimitada 
 

Las cantidades ingresarán sobre una base de primero llegado, primero servido. 
 

(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 
exceso de las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) y los aranceles 
sobre las mercancías de la República Dominicana, Guatemala o Nicaragua 
ingresadas bajo las disposiciones enumeradas en el subpárrafo (c) serán 
eliminados de conformidad con las disposiciones de la categoría de 
desgravación F del Anexo 3.3, párrafo 1(f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) se aplican a las siguientes disposiciones de la 

tabla 1: AG04013075, AG04022190, AG04039065, AG04039078, 
AG04051020, AG04052030, AG04059020, AG21069026, y 
AG21069036.  

 
Otros productos lácteos  
 
9. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado aquí, y no excederá para cada año la cantidad 
especificada a continuación para cada Parte:  

 
Para Costa Rica:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 150 
2 158 
3 165 
4 174 
5 182 
6 191 
7 201 
8 211 
9 222 
10 233 
11 244 
12 257 
13 269 
14 283 
15 297 
16 312 
17 327 
18 344 
19 361 
20 ilimitada 
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Para la República Dominicana:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 110 
2 120 
3 130 
4 140 
5 150 
6 160 
7 170 
8 180 
9 190 
10 200 
11 210 
12 220 
13 230 
14 240 
15 250 
16 260 
17 270 
18 280 
19 290 
20 ilimitada 

 
Para El Salvador:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 120 
2 126 
3 132 
4 139 
5 146 
6 153 
7 161 
8 169 
9 177 
10 186 
11 195 
12 205 
13 216 
14 226 
15 238 
16 249 
17 262 
18 275 
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19 289 
20 ilimitada 

 
Para Guatemala:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 250 
2 263 
3 276 
4 289 
5 304 
6 319 
7 335 
8 352 
9 369 
10 388 
11 407 
12 428 
13 449 
14 471 
15 495 
16 520 
17 546 
18 573 
19 602 
20 ilimitada  

 
Para Nicaragua:  
Año Cantidad 
  (Toneladas métricas) 
1 100 
2 105 
3 110 
4 116 
5 122 
6 128 
7 134 
8 141 
9 148 
10 155 
11 163 
12 171 
13 180 
14 189 
15 198 
16 208 

 



-2066- 
_________________________________________________________________________ 
 

17 218 
18 229 
19 241 
20 ilimitada 

 
Las cantidades ingresarán sobre una base de primero llegado, primero servido. 

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso de las cantidades enumeradas en el subpárrafo (a) y los aranceles 
sobre las mercancías de Honduras ingresadas bajo las disposiciones 
enumeradas en el subpárrafo (c) serán eliminados de conformidad con las 
disposiciones de la categoría de desgravación F en el Anexo 3.3, párrafo 
1(f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) se aplican a las siguientes disposiciones de la 

Tabla 1: AG04022950, AG04029170, AG04029190, AG04029945, 
AG04029955, AG04029990, AG04031050, AG04039095, AG04041015, 
AG04049050, AG04052070, AG15179060, AG17049058, AG18062026, 
AG18062028, AG18062036, AG18062038, AG18062082, AG18062083, 
AG18062087, AG18062089, AG18063206, AG18063208, AG18063216, 
AG18063218, AG18063270, AG18063280, AG18069008, AG18069010, 
AG18069018, AG18069020, AG18069028, AG18069030, AG19011030, 
AG19011040, AG19011075, AG19011085, AG19012015, AG19012050, 
AG19019043, AG19019047, AG21050040, AG21069009, AG21069066, 
AG21069087, y AG22029028.  

 
(d) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (e) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado aquí, y no excederá para cada año la cantidad 
especificada a continuación para cada Parte: 

 
Para la República Dominicana:  
Año Cantidad 
  (Toneladas Métricas) 
1 220 
2 240 
3 260 
4 280 
5 300 
6 320 
7 340 
8 360 
9 380 
10 400 
11 420 
12 440 
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13 460 
14 480 
15 500 
16 520 
17 540 
18 560 
19 580 
20 ilimitada 

 
Las cantidades ingresarán sobre una base de primero llegado, primero servido  

 
(e) El subpárrafo (d) se aplican a las siguientes disposiciones de la Tabla 1: 

AG04029170, AG04029190, AG04029945, and AG04029955.  
 
Helados  
 
10. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las 

disposiciones enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de 
aranceles en cualquier año calendario especificado aquí, y no 
excederá la cantidad especificada a continuación para cada año para 
cada Parte: 

 
Para Costa Rica:  
Año Cantidad 
  (Litros) 
1 97,087 
2 101,941 
3 107,038 
4 112,390 
5 118,010 
6 123,910 
7 130,106 
8 136,611 
9 143,442 
10 150,614 
11 158,144 
12 166,052 
13 174,354 
14 183,072 
15 192,226 
16 201,837 
17 211,929 
18 222,525 
19 233,651 
20 ilimitada 
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Para la República Dominicana:  
Año Cantidad 
  (Litros) 
1 160,194 
2 174,757 
3 189,320 
4 203,883 
5 218,446 
6 233,009 
7 247,572 
8 262,135 
9 276,698 
10 291,261 
11 305,824 
12 320,387 
13 334,950 
14 349,513 
15 364,076 
16 378,639 
17 393,202 
18 407,765 
19 422,328 
20 ilimitada 

 
Para El Salvador:  
Año Cantidad 
  (Litros) 
1 77,670 
2 81,554 
3 85,631 
4 89,913 
5 94,408 
6 99,129 
7 104,085 
8 109,289 
9 114,754 
10 120,492 
11 126,516 
12 132,842 
13 139,484 
14 146,458 
15 153,781 
16 161,470 
17 169,544 
18 178,021 
19 186,922 
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20 ilimitada 
 

Para Guatemala:  
Año Cantidad 
 (Litros) 
1 194,174 
2 203,883 
3 214,077 
4 224,781 
5 236,020 
6 247,821 
7 260,212 
8 273,222 
9 286,883 
10 301,228 
11 316,289 
12 332,103 
13 348,709 
14 366,144 
15 384,451 
16 403,674 
17 423,857 
18 445,050 
19 467,303 
20 ilimitada 

 
Para Honduras:  
Año Cantidad 
 (Litros) 
1 48,544 
2 50,971 
3 53,519 
4 56,195 
5 59,005 
6 61,955 
7 65,053 
8 68,306 
9 71,721 
10 75,307 
11 79,072 
12 83,026 
13 87,177 
14 91,536 
15 96,113 
16 100,918 
17 105,964 
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18 111,263 
19 116,826 
20 ilimitada 

 
Para Nicaragua:  
Año Cantidad 
 (Litros) 
1 266,989 
2 280,338 
3 294,355 
4 309,073 
5 324,527 
6 340,753 
7 357,791 
8 375,680 
9 394,464 
10 414,188 
11 434,897 
12 456,642 
13 479,474 
14 503,448 
15 528,620 
16 555,051 
17 582,804 
18 611,944 
19 642,541 
20 ilimitada 

 
Las cantidades ingresarán sobre una base de primero llegado, primero servido.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso de las cantidades descritas en el subpárrafo (a) serán eliminados de 
conformidad con las disposiciones de la categoría de desgravación F en el 
Anexo 3.3, párrafo 1(f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) se aplican a las siguientes disposiciones de la Tabla 

1: AG21050020.  
 
Leche y crema fresca fluida y natilla  
 
11. (a) La cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 

enumeradas en el subpárrafo (c) estará libre de aranceles en cualquier año 
calendario especificado aquí, y no excederá para cada año la cantidad 
especificada a continuación para cada Parte:  
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Para Costa Rica:  
Año Cantidad 
  (Litros) 
1 407,461  
2 427,834  
3 449,226  
4 471,687  
5 495,271  
6 520,035  
7 546,037  
8 573,339  
9 602,006  
10 632,106  
11 663,711  
12 696,897  
13 731,741  
14 768,329 
15 806,745 
16 847,082 
17 889,436 
18 933,908 
19 980,604 
20 ilimitada 

 
Para El Salvador:  
Año Cantidad 
  (Litros) 
1 366,715 
2 385,051 
3 404,303 
4 424,518 
5 445,744 
6 468,032 
7 491,433 
8 516,005 
9 541,805 
10 568,895 
11 597,340 
12 627,207 
13 658,567 
14 691,496 
15 726,070 
16 762,374 
17 800,493 
18 840,517 
19 882,543 
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20 ilimitada 
 

Para Guatemala:  
Año Cantidad 
  (Litros) 
1 305,596 
2 320,876 
3 336,919 
4 353,765 
5 371,454 
6 390,026 
7 409,528 
8 430,004 
9 451,504 
10 474,079 
11 497,783 
12 522,672 
13 548,806 
14 576,246 
15 605,059 
16 635,312 
17 667,077 
18 700,431 
19 735,453 
20 ilimitada 

 
Para Honduras:  
Año Cantidad 
  (Litros) 
1 560,259 
2 588,272 
3 617,685 
4 648,570 
5 680,998 
6 715,048 
7 750,801 
8 788,341 
9 827,758 
10 869,145 
11 912,603 
12 958,233 
13 1,006,145 
14 1,056,452 
15 1,109,274 
16 1,164,738 
17 1,222,975 
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18 1,284,124 
19 1,348,330 
20 ilimitada 

 
Para Nicaragua:  
Año Cantidad 
  (Litros) 
1 254,663 
2 267,396 
3 280,766 
4 294,804 
5 309,545 
6 325,022 
7 341,273 
8 358,337 
9 376,253 
10 395,066 
11 414,819 
12 435,560 
13 457,338 
14 480,205 
15 504,216 
16 529,426 
17 555,898 
18 583,693 
19 612,877 
20 ilimitada 

 
Las cantidades ingresarán sobre una base de primero llegado, primero servido.  

 
(b) Los aranceles sobre las mercancías ingresadas en cantidades agregadas en 

exceso de las cantidades descritas en el subpárrafo (a) y los aranceles sobre 
las mercancías de la República Dominicana ingresadas bajo las disposiciones 
descritas en el párrafo (c) serán eliminados de conformidad con las 
disposiciones de la categoría de desgravación F del Anexo 3.3, párrafo 1(f).  

 
(c) Los subpárrafos (a) y (b) se aplican a las siguientes disposiciones de la Tabla 

1: AG04013025 y AG04039016.  
 
Etanol  
 
12. (a) Estados Unidos tratará a cada otra Parte como un “país beneficiario” 

para propósitos de la Sección 423 del Tax Reform Act of 1986 y sus 
reformas (19 U.S.C §2703 note; Pub. L. 99-514, reformada por Pub. L. 
100-418 y Pub. L. 101-221) (“Sección 423”) y cualquier disposición 
sucesora. Estados Unidos aplicará la Sección 423 a cada Parte de la 

 



-2074- 
_________________________________________________________________________ 
 

siguiente manera:  
 

(i) Estados Unidos asignará las distribuciones definidas en los 
subpárrafos (b) y (c) para el uso exclusivo de Costa Rica y El 
Salvador; y  

 
(ii) la cantidad del contingente restante bajo la Sección 423 estará 

disponible para cualquier país beneficiario.  
 

(b) Para Costa Rica, la cantidad agregada del contingente asignada bajo la 
Sección 423 de conformidad con el subpárrafo (a)(i) en cualquier año 
calendario no excederá de 31,000,000 galones.  

 
(c) Para El Salvador, la cantidad agregada del contingente asignada bajo la 

Sección 423 de conformidad con el subpárrafo (a)(i) en cualquier año 
calendario no excederá la menor de la cantidad especificada a continuación 
para cada año o el 10% de la cantidad base de alcohol deshidratado y 
mezclas establecida bajo la Sección 423 para ese año:  

 
Año Cantidad 
  (Galones) 
1 6,604,322 
2 7,925,186 
3 9,246,051 
4 10,566,915 
5 11,887,779 
6 13,208,644 
7 14,529,508 
8 15,850,372 
9 17,171,237 
10 18,492,101 
11 19,812,966 
12 21,133,830 
13 22,454,694 
14 23,775,559 
15 25,096,423 

 
Después del año 15, la cantidad dentro de contingente disponible para El 
Salvador se incrementará en la menor de 1,320,864 galones cada año o la 
diferencia entre la cantidad dentro de contingente del año anterior y el 10% 
de la cantidad base de alcohol deshidratado y mezclas establecida bajo la 
Sección 423 para ese año.  

 
(d) Para Costa Rica, la República Dominicana, El Salvador, Guatemala, 

Nicaragua y Honduras los aranceles base sobre las mercancías enumeradas 
en el subpárrafo (e) serán eliminadas de conformidad con las disposiciones 
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de la categoría de desgravación A en el Anexo 3.3, párrafo 1(a).  
 
(e) Los subpárrafos (a) y (d) se aplican a las siguientes disposiciones de la Tabla 

1: AG22071060 y AG22072000.  
 
Tabla 1  

Fracción Descripción del artículo 
AG02011050 Establecido en la fracción arancelaria 02011050 
AG02012080 Establecido en la fracción arancelaria 02012080 
AG02013080 Establecido en la fracción arancelaria 02013080 
AG02021050 Establecido en la fracción arancelaria 02021050 
AG02022080 Establecido en la fracción arancelaria 02022080 
AG02023080 Establecido en la fracción arancelaria 02023080 
AG04013025 Establecido en la fracción arancelaria 04013025 
AG04013075 Establecido en la fracción arancelaria 04013075 
AG04021050 Establecido en la fracción arancelaria 04021050 
AG04022125 Establecido en la fracción arancelaria 04022125 
AG04022150 Establecido en la fracción arancelaria 04022150 
AG04022190 Establecido en la fracción arancelaria 04022190 
AG04022950 Establecido en la fracción arancelaria 04022950 
AG04029170 Establecido en la fracción arancelaria 04029170 
AG04029190 Establecido en la fracción arancelaria 04029190 
AG04029945 Establecido en la fracción arancelaria 04029945 
AG04029955 Establecido en la fracción arancelaria 04029955 
AG04029990 Establecido en la fracción arancelaria 04029990 
AG04031050 Establecido en la fracción arancelaria 04031050 
AG04039016 Establecido en la fracción arancelaria 04039016 
AG04039045 Establecido en la fracción arancelaria 04039045 
AG04039055 Establecido en la fracción arancelaria 04039055 
AG04039065 Establecido en la fracción arancelaria 04039065 
AG04039078 Establecido en la fracción arancelaria 04039078 
AG04039095 Establecido en la fracción arancelaria 04039095 
AG04041015 Establecido en la fracción arancelaria 04041015 
AG04041090 Establecido en la fracción arancelaria 04041090 
AG04049050 Establecido en la fracción arancelaria 04049050 
AG04051020 Establecido en la fracción arancelaria 04051020 
AG04052030 Establecido en la fracción arancelaria 04052030 
AG04052070 Establecido en la fracción arancelaria 04052070 
AG04059020 Establecido en la fracción arancelaria 04059020 
AG04061008 Establecido en la fracción arancelaria 04061008 
AG04061018 Establecido en la fracción arancelaria 04061018 
AG04061028 Establecido en la fracción arancelaria 04061028 
AG04061038 Establecido en la fracción arancelaria 04061038 
AG04061048 Establecido en la fracción arancelaria 04061048 
AG04061058 Establecido en la fracción arancelaria 04061058 
AG04061068 Establecido en la fracción arancelaria 04061068 
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AG04061078 Establecido en la fracción arancelaria 04061078 
AG04061088 Establecido en la fracción arancelaria 04061088 
AG04062028 Establecido en la fracción arancelaria 04062028 
AG04062033 Establecido en la fracción arancelaria 04062033 
AG04062039 Establecido en la fracción arancelaria 04062039 
AG04062048 Establecido en la fracción arancelaria 04062048 
AG04062053 Establecido en la fracción arancelaria 04062053 
AG04062063 Establecido en la fracción arancelaria 04062063 
AG04062067 Establecido en la fracción arancelaria 04062067 
AG04062071 Establecido en la fracción arancelaria 04062071 
AG04062075 Establecido en la fracción arancelaria 04062075 
AG04062079 Establecido en la fracción arancelaria 04062079 
AG04062083 Establecido en la fracción arancelaria 04062083 
AG04062087 Establecido en la fracción arancelaria 04062087 
AG04062091 Establecido en la fracción arancelaria 04062091 
AG04063018 Establecido en la fracción arancelaria 04063018 
AG04063028 Establecido en la fracción arancelaria 04063028 
AG04063038 Establecido en la fracción arancelaria 04063038 
AG04063048 Establecido en la fracción arancelaria 04063048 
AG04063053 Establecido en la fracción arancelaria 04063053 
AG04063063 Establecido en la fracción arancelaria 04063063 
AG04063067 Establecido en la fracción arancelaria 04063067 
AG04063071 Establecido en la fracción arancelaria 04063071 
AG04063075 Establecido en la fracción arancelaria 04063075 
AG04063079 Establecido en la fracción arancelaria 04063079 
AG04063083 Establecido en la fracción arancelaria 04063083 
AG04063087 Establecido en la fracción arancelaria 04063087 
AG04063091 Establecido en la fracción arancelaria 04063091 
AG04064070 Establecido en la fracción arancelaria 04064070 
AG04069012 Establecido en la fracción arancelaria 04069012 
AG04069018 Establecido en la fracción arancelaria 04069018 
AG04069032 Establecido en la fracción arancelaria 04069032 
AG04069037 Establecido en la fracción arancelaria 04069037 
AG04069042 Establecido en la fracción arancelaria 04069042 
AG04069048 Establecido en la fracción arancelaria 04069048 
AG04069054 Establecido en la fracción arancelaria 04069054 
AG04069068 Establecido en la fracción arancelaria 04069068 
AG04069074 Establecido en la fracción arancelaria 04069074 
AG04069078 Establecido en la fracción arancelaria 04069078 
AG04069084 Establecido en la fracción arancelaria 04069084 
AG04069088 Establecido en la fracción arancelaria 04069088 
AG04069092 Establecido en la fracción arancelaria 04069092 
AG04069094 Establecido en la fracción arancelaria 04069094 
AG04069097 Establecido en la fracción arancelaria 04069097 
AG12021080 Establecido en la fracción arancelaria 12021080 
AG12022080 Establecido en la fracción arancelaria 12022080 
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AG15179060 Establecido en la fracción arancelaria 15179060 
AG17011110 Establecido en la fracción arancelaria 17011110 
AG17011150 Establecido en la fracción arancelaria 17011150 
AG17011210 Establecido en la fracción arancelaria 17011210 
AG17011250 Establecido en la fracción arancelaria 17011250 
AG17019110 Establecido en la fracción arancelaria 17019110 
AG17019130 Establecido en la fracción arancelaria 17019130 
AG17019148 Establecido en la fracción arancelaria 17019148 
AG17019158 Establecido en la fracción arancelaria 17019158 
AG17019910 Establecido en la fracción arancelaria 17019910 
AG17019950 Establecido en la fracción arancelaria 17019950 
AG17022028 Establecido en la fracción arancelaria 17022028 
AG17023028 Establecido en la fracción arancelaria 17023028 
AG17024028 Establecido en la fracción arancelaria 17024028 
AG17026028 Establecido en la fracción arancelaria 17026028 
AG17029010 Establecido en la fracción arancelaria 17029010 
AG17029020 Establecido en la fracción arancelaria 17029020 
AG17029058 Establecido en la fracción arancelaria 17029058 
AG17029068 Establecido en la fracción arancelaria 17029068 
AG17049058 Establecido en la fracción arancelaria 17049058 
AG17049068 Establecido en la fracción arancelaria 17049068 
AG17049078 Establecido en la fracción arancelaria 17049078 
AG18061015 Establecido en la fracción arancelaria 18061015 
AG18061028 Establecido en la fracción arancelaria 18061028 
AG18061038 Establecido en la fracción arancelaria 18061038 
AG18061055 Establecido en la fracción arancelaria 18061055 
AG18061075 Establecido en la fracción arancelaria 18061075 
AG18062026 Establecido en la fracción arancelaria 18062026 
AG18062028 Establecido en la fracción arancelaria 18062028 
AG18062036 Establecido en la fracción arancelaria 18062036 
AG18062038 Establecido en la fracción arancelaria 18062038 
AG18062073 Establecido en la fracción arancelaria 18062073 
AG18062077 Establecido en la fracción arancelaria 18062077 
AG18062082 Establecido en la fracción arancelaria 18062082 
AG18062083 Establecido en la fracción arancelaria 18062083 
AG18062087 Establecido en la fracción arancelaria 18062087 
AG18062089 Establecido en la fracción arancelaria 18062089 
AG18062094 Establecido en la fracción arancelaria 18062094 
AG18062098 Establecido en la fracción arancelaria 18062098 
AG18063206 Establecido en la fracción arancelaria 18063206 
AG18063208 Establecido en la fracción arancelaria 18063208 
AG18063216 Establecido en la fracción arancelaria 18063216 
AG18063218 Establecido en la fracción arancelaria 18063218 
AG18063270 Establecido en la fracción arancelaria 18063270 
AG18063280 Establecido en la fracción arancelaria 18063280 
AG18069008 Establecido en la fracción arancelaria 18069008 
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AG18069010 Establecido en la fracción arancelaria 18069010 
AG18069018 Establecido en la fracción arancelaria 18069018 
AG18069020 Establecido en la fracción arancelaria 18069020 
AG18069028 Establecido en la fracción arancelaria 18069028 
AG18069030 Establecido en la fracción arancelaria 18069030 
AG18069039 Establecido en la fracción arancelaria 18069039 
AG18069049 Establecido en la fracción arancelaria 18069049 
AG18069059 Establecido en la fracción arancelaria 18069059 
AG19011030 Establecido en la fracción arancelaria 19011030 
AG19011040 Establecido en la fracción arancelaria 19011040 
AG19011075 Establecido en la fracción arancelaria 19011075 
AG19011085 Establecido en la fracción arancelaria 19011085 
AG19012015 Establecido en la fracción arancelaria 19012015 
AG19012025 Establecido en la fracción arancelaria 19012025 
AG19012035 Establecido en la fracción arancelaria 19012035 
AG19012050 Establecido en la fracción arancelaria 19012050 
AG19012060 Establecido en la fracción arancelaria 19012060 
AG19012070 Establecido en la fracción arancelaria 19012070 
AG19019036 Establecido en la fracción arancelaria 19019036 
AG19019043 Establecido en la fracción arancelaria 19019043 
AG19019047 Establecido en la fracción arancelaria 19019047 
AG19019054 Establecido en la fracción arancelaria 19019054 
AG19019058 Establecido en la fracción arancelaria 19019058 
AG20081115 Establecido en la fracción arancelaria 20081115 
AG20081135 Establecido en la fracción arancelaria 20081135 
AG20081160 Establecido en la fracción arancelaria 20081160 
AG21011238 Establecido en la fracción arancelaria 21011238 
AG21011248 Establecido en la fracción arancelaria 21011248 
AG21011258 Establecido en la fracción arancelaria 21011258 
AG21012038 Establecido en la fracción arancelaria 21012038 
AG21012048 Establecido en la fracción arancelaria 21012048 
AG21012058 Establecido en la fracción arancelaria 21012058 
AG21039078 Establecido en la fracción arancelaria 21039078 
AG21050020 Establecido en la fracción arancelaria 21050020 
AG21050040 Establecido en la fracción arancelaria 21050040 
AG21069009 Establecido en la fracción arancelaria 21069009 
AG21069026 Establecido en la fracción arancelaria 21069026 
AG21069036 Establecido en la fracción arancelaria 21069036 
AG21069044 Establecido en la fracción arancelaria 21069044 
AG21069046 Establecido en la fracción arancelaria 21069046 
AG21069066 Establecido en la fracción arancelaria 21069066 
AG21069072 Establecido en la fracción arancelaria 21069072 
AG21069076 Establecido en la fracción arancelaria 21069076 
AG21069080 Establecido en la fracción arancelaria 21069080 
AG21069087 Establecido en la fracción arancelaria 21069087 
AG21069091 Establecido en la fracción arancelaria 21069091 
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AG21069094 Establecido en la fracción arancelaria 21069094 
AG21069097 Establecido en la fracción arancelaria 21069097 
AG22029028 Establecido en la fracción arancelaria 22029028 
AG22071060 Establecido en la fracción arancelaria 22071060 
AG22072000 Establecido en la fracción arancelaria 22072000 
AG23099028 Establecido en la fracción arancelaria 23099028 
AG23099048 Establecido en la fracción arancelaria 23099048 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de  la  Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Enriquillo Reyes Ramírez      Pedro José Alegría Soto 
 Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162° de la Independencia y 143° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Ley General de Protección de los Derechos del 
Consumidor o Usuario, No. 358-05 

 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 358-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es función del Estado proteger y garantizar 
efectiva y eficientemente el goce de las prerrogativas constitucionales, con el auxilio de 
medidas administrativas y disposiciones legales adecuadas; 
 
  CONSIDERANDO: Que dentro de la política económica gubernamental se 
debe promover el crecimiento y desarrollo económico en un ambiente de libre competencia 
que facilite las condiciones para la formación de precios justos y estables que fortalezcan el 
poder adquisitivo de la población, especialmente el de los sectores más pobres y 
desprotegidos de la sociedad; 
 
  CONSIDERANDO: Que la preparación del país para los desafíos de la 
globalización requiere de la actualización urgente de los instrumentos legales e 
institucionales para la defensa de los derechos de la población consumidora; 
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario la creación de un marco legal en el 
que los derechos de los consumidores o usuarios de bienes y servicios se encuentren real y 
efectivamente consagrados y contemplando especialmente el derecho a información, 
orientación, educación y transparencia en los mercados de bienes y servicios; 
 
  CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.2-95, del Congreso 
Nacional, promulgada por el Poder Ejecutivo en fecha 20 de enero de 1995, la República 
Dominicana ratificó el Acuerdo de Marrakech por el cual se establece la Organización 
Mundial del Comercio, acuerdo que persigue, entre otros objetivos, “que las relaciones 
entre países en la esfera de la actividad comercial y económica” tiendan “a elevar los 
niveles de vida, a lograr el pleno empleo y un volumen considerable y en constante 
aumento de ingresos reales y demanda efectiva y a acrecentar la producción y el comercio 
de bienes y servicios…”, para lo cual es preciso que estas relaciones se realicen en un 
marco de justicia y respeto de los derechos de los consumidores; 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana se comprometió con la 
aplicación de las directrices para la protección del consumidor aprobadas por aclamación en 
la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, mediante Resolución 
Número 39/248, del 9 de abril de 1985, en las que se especifica el rol que deben jugar los 
gobiernos para proteger y salvaguardar los derechos e intereses de los consumidores. 
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HA DADO LA SIGUIENTE: 
 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
 DEL CONSUMIDOR O USUARIO 

 
CAPÍTULO I 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
  Art. 1.- Naturaleza, objeto, ámbito y definiciones. Las disposiciones de la 
presente ley tienen por objeto establecer un régimen de defensa de los derechos del 
consumidor y usuario que garantice la equidad y la seguridad jurídica en las relaciones 
entre proveedores, consumidores de bienes y usuarios de servicios, sean de derecho público 
o privado, nacionales o extranjeros, en armonía con las disposiciones al efecto contenidas 
en las leyes sectoriales. En caso de duda, las disposiciones de la presente ley serán siempre 
interpretadas de la forma más favorable para el consumidor. 
 
  Art. 2.- Las disposiciones referentes al derecho del consumidor y usuario 
son de orden público, imperativas y de interés social, y tendrán un carácter supletorio frente 
a las disposiciones contempladas en las leyes sectoriales. 
 
  Art. 3.- A efectos de la aplicación de la presente ley, se entenderá por: 
 

a) Aceptación: Es el consentimiento manifestado de la voluntad de 
contratar por parte del consumidor o usuario, de forma verbal o 
escrita o mediante el pago del bien o servicio; 

 
b) Bienes duraderos: Son aquellos cuyas características les permiten 

ser utilizados sucesivamente hasta agotar sus propiedades durante su 
vida útil; 

 
c) Bienes perecederos: Aquellos cuyo consumo en condiciones 

óptimas sólo puede tener lugar durante un período limitado de 
tiempo; 

 
d) Consumidor o usuario: Persona natural o jurídica, pública o privada 

que adquiera, consuma, utilice o disfrute productos y servicios, a 
título oneroso, como destinatario final de los mismos para fines 
personales, familiares o de su grupo social. En consecuencia, no se 
considerarán consumidores o usuarios finales quienes adquieran, 
almacenen, consuman o utilicen productos o servicios con el fin de 
integrarlos a un proceso de producción, transformación, 
comercialización o servicios a terceros; 
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e) Consumo sostenible: Es la satisfacción de las necesidades del 
consumidor o usuario sin deteriorar su calidad de vida ni afectar 
negativamente o agotar el medio ambiente; 

 
f) Demanda temeraria: Aquella que, sin existir violación de las 

disposiciones de la presente ley, pudiera ser interpuesta con el 
propósito de perjudicar una empresa o sector determinado; 

 
g) Empresa: Toda persona natural o jurídica, pública o privada que 

realiza actividades económicas con o sin fines de lucro; 
 
h) Producto: Cualquier bien mueble o inmueble, material o inmaterial, 

producido o no en el país, objeto de una transacción comercial entre 
proveedores y consumidores; 

 
i) Oferta: Es la declaración o manifestación unilateral de la voluntad 

hecha pública a personas determinadas o indeterminadas, por parte 
del fabricante industrial, distribuidor, proveedor y comerciante de 
ventas, de ceder, vender, alquilar o prestar un determinado bien o 
servicio; 

 
j) Órganos reguladores sectoriales: Todas aquellas entidades públicas 

creadas por leyes especiales responsables de organizar y asegurar la 
prestación de bienes y servicios, que deben tener políticas y 
programas específicos de protección a los derechos de los 
consumidores y usuarios de dichos servicios; 

 
k) Promoción de ventas: Son actividades o acciones, complementarias 

a la publicidad, dirigidas a incrementar las ventas, ya sea en puntos 
de ventas directamente al consumidor, o bien al intermediario y/o al 
mayorista y que generalmente conllevan ofertas de algún beneficio 
extra o valor agregado para el sector del público al que van dirigidas; 

 
l) Proveedor: Persona física o jurídica, pública o privada, que habitual 

u ocasionalmente, produce, importa, manipula, acondiciona, envasa, 
almacena, distribuye, comercializa o vende productos o presta 
servicios en el mercado a consumidores o usuarios, incluyendo los 
servicios profesionales liberales que requieran para su ejercicio un 
título universitario, en lo que concierne a la relación comercial que 
conlleve su ejercicio y la publicidad que se haga de su ofrecimiento o 
cualquier acto equivalente; 

 
m) Publicidad: Es toda forma o medio de comunicación que directa o 

indirectamente es realizada por una persona física o moral, pública o 
privada, en el ejercicio de una actividad comercial, industrial, 



-6- 
_________________________________________________________________________ 
 

artesanal o profesional, con el fin de informar, motivar o inducir a la 
aceptación y/o adquisición de la oferta de bienes y servicios; 

 
n) Servicio: Cualquier actividad o prestación que sea objeto de una 

transacción comercial entre proveedor y usuario, incluyendo las 
suministradas por profesionales liberales, conforme los términos de 
la definición de proveedor; 

 
o) Organizaciones de defensa de los derechos de los consumidores y 

afines: Todas aquellas asociaciones constituidas conforme a las leyes 
de la República que tengan como actividad exclusiva o principal la 
difusión, promoción, gestión y defensa de los derechos de los 
consumidores y usuarios.  Se considerarán afines a las asociaciones 
de los consumidores, las asociaciones de amas de casa, juntas de 
vecinos, entidades profesionales, sindicales o medioambientales 
caracterizadas por asumir en forma destacada y continua la defensa 
de los derechos de los consumidores y usuarios; 

 
p) Secretos comerciales o industriales sometidos a reglas de 

confidencialidad: Cualquier información comercial no divulgada 
que una persona natural o jurídica posea, que pueda usarse en alguna 
actividad productiva, industrial o comercial, y que sea susceptible de 
transmitirse a un tercero.  Se reconocerá como tal para los efectos de 
su protección cuando la información que la constituye no fuese, 
como conjunto o en la configuración y reunión precisa de sus 
componentes, generalmente conocida, ni fácilmente accesible por 
quienes se encuentran en los círculos que normalmente manejan la 
información respectiva, y cuando haya sido objeto de medidas 
razonables tomadas por su legítimo poseedor para mantenerla 
secreta. 

 
CAPÍTULO II 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE PROTECCIÓN DE LOS 
 DERECHOS DEL CONSUMIDOR, “PRO CONSUMIDOR” 

 
  Art. 4.- A partir de la promulgación de esta ley queda suprimida la 
Dirección General de Control de Precios, creada mediante la Ley No. 13, del 27 de abril de 
1963, que crea la Dirección General de Control de Precios. 
 
  Art. 5.- Creación de Pro Consumidor.  Se crea el Instituto Nacional de 
Protección de los Derechos del Consumidor, “Pro Consumidor”, como entidad estatal 
descentralizada, con autonomía funcional, jurisdiccional y financiera, patrimonio propio y 
personalidad jurídica con la responsabilidad de definir, establecer y reglamentar las 
políticas, normas y procedimientos necesarios para la aplicación adecuada de esta ley, su 
reglamento y las normas que se dicten para la obtención de los objetivos y metas 
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perseguidos a favor de consumidores y usuarios de bienes y servicios en la República 
Dominicana. 
 
  Art. 6.- Pro Consumidor estará integrado por un Consejo Directivo y una 
Dirección Ejecutiva. 
 
  Art. 7.- El Consejo Directivo de Pro Consumidor será jerárquicamente 
superior a la Dirección Ejecutiva, en el sentido de las disposiciones contenidas en el 
Artículo 1, numeral 3ro., de la Ley 1494, del 2 de agosto de 1947, que instituye la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
  Art. 8.- Sede. La sede de Pro Consumidor estará en la ciudad de Santo 
Domingo y establecerá oficinas en todo el territorio de la República de acuerdo a las 
necesidades de la población y a sus disponibilidades presupuestarias. Para realizar sus 
labores de orientación, educación y tramitación de denuncias, Pro Consumidor recibirá el 
apoyo de un funcionario de enlace en los ayuntamientos. 
 
  Art. 9.- Del Consejo Directivo de Pro Consumidor. El Consejo Directivo 
de Pro Consumidor y afines estará integrado por los siguientes miembros: 
 

a) El Secretario de Estado de Industria y Comercio, quien lo presidirá; 
 
b) Un representante de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; 
 
c) Un representante del sector salud, seleccionado por el Poder 

Ejecutivo a partir de una terna que presenten de consenso los 
organismos del Gobierno y las asociaciones privadas del sector; 

 
d) Un representante de empresas productoras de mercancías 

seleccionado por el Poder Ejecutivo a partir de una terna de 
candidatos presentada por el consenso de las asociaciones 
empresariales; 

 
e) Un representante de empresas suplidoras de servicios seleccionado 

por el Poder Ejecutivo a partir de una terna de candidatos presentada 
por el consenso de las asociaciones empresariales; y 

 
f) Dos representantes de las organizaciones de defensa de los derechos 

de los consumidores, seleccionados por el Poder Ejecutivo a partir de 
una terna que presenten de consenso las agrupaciones defensoras de 
los derechos del consumidor y  afines legalmente constituidas, 
registradas y representativas. 

 
  Art. 10.- La membresía en el Consejo Directivo de Pro Consumidor de los 
representantes del sector privado y de las organizaciones de defensa de los derechos del 
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consumidor tendrá una duración de dos (2) años, pudiendo ser extendida solamente por un 
período adicional de dos (2) años siguiendo el mismo procedimiento de designación. 
 
  Art. 11.- El Director Ejecutivo de Pro Consumidor, será el Secretario del 
Consejo Directivo de Pro Consumidor, quien participará en el mismo con voz, pero sin 
voto. 
 
  Art. 12.- En ausencia del Secretario de Estado de Industria y Comercio, 
asumirá la Presidencia del Consejo Directivo el Sub-secretario de la misma cartera en quien 
el titular haya delegado su participación por causa justificada. 
 
  Art. 13.- El Consejo Directivo de Pro Consumidor sesionará ordinariamente 
por lo menos una (1) vez por mes, para conocer de los asuntos que le han dado origen y de 
los que le fuesen sometidos por la vía correspondiente; y de manera extraordinaria, siempre 
que lo estime necesario el Presidente, el Director Ejecutivo, o lo soliciten por lo menos dos 
(2) de sus miembros, expresando en cada caso el motivo y objeto de la convocatoria. Las 
decisiones se tomarán válidamente con la aprobación de por lo menos cuatro (4) de sus 
miembros. 
 
  Art. 14.- El Consejo Directivo de Pro Consumidor podrá sesionar y tomar 
decisiones válidas con la asistencia mínima de cinco (5) de sus miembros, entre los cuales 
deberá estar el Presidente o su sustituto, así como los productores o suplidores y los 
consumidores o usuarios, según se corresponda con el tema de agenda en discusión. En este 
caso la decisión se deberá tomar a unanimidad. 
 
  Art. 15.- Las resoluciones que dicte el Consejo Directivo de Pro 
Consumidor serán de aplicación obligatoria en todo el territorio nacional, excepto que las 
mismas señalen lo contrario. 
 
  Art. 16.- Incompatibilidades y causas de inhibición y recusación.  No 
podrán ser miembros del Consejo Directivo ni Director Ejecutivo de Pro Consumidor: 
 

a) Los que desempeñaren cargos o empleos remunerados en cualquiera 
de los organismos del Estado o de las municipalidades, ya sea por 
elección popular o mediante nombramiento, salvo los cargos de 
carácter docente; 

 
b) Dos (2) o más personas que sean parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad; o que pertenezcan a la misma 
sociedad en nombre colectivo, o que formen parte de un mismo 
directorio de una sociedad por acciones; 

 
c) Las personas que hayan sido declaradas en estado de quiebra, así 

como aquellas contra las cuales estuvieren pendientes 
procedimientos de quiebra; 
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d) Los titulares, socios, empleados o personas que tengan intereses en 
empresas sujetas a la facultad reglamentaria de Pro Consumidor en 
un porcentaje que fije la reglamentación, o haberlo sido o haberlos 
tenido en los dos (2) años previos a la designación; 

 
e) Las que presentaren las mismas causas de inhibición y recusación 

que las correspondientes a los miembros del Poder Judicial; o  
 
f) Aquellas que por cualquier razón sean legalmente incapaces. 

 
  Art. 17.- Funciones Generales del Consejo Directivo de Pro 
Consumidor: 
 

a) Establecer políticas generales para la protección de los derechos del 
consumidor; 

 
b) Dictar las resoluciones pertinentes a las funciones y 

responsabilidades que le acredita esta ley; 
 
c) Conocer y aprobar los reglamentos de Pro Consumidor; 
 
d) Conocer y aprobar las solicitudes de asistencia técnica y financiera 

negociadas por la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor; 
 
e) Desarrollar comunicación y coordinación adecuadas con las demás 

organizaciones y entidades públicas y privadas que tienen incidencia 
o relación, por su operatividad y por disposiciones legales, con la 
protección de los derechos del consumidor, en cuanto a salud, 
seguridad social, medio ambiente, educación, seguridad jurídica, 
alimentación, telecomunicaciones, energía, servicios financieros, 
entre otros, remitiendo a las mismas los asuntos que fueren de su 
competencia; 

 
f) Conocer y aprobar los informes que les son presentados por el 

Director Ejecutivo, sobre el funcionamiento de Pro Consumidor, 
incluyendo memoria anual y presupuesto de gastos e ingresos 
anuales; 

 
g) Aprobar o rechazar los contratos que de acuerdo a resolución emitida 

por el Consejo Directivo necesiten de su aprobación; 
 
h) Conocer y decidir sobre la estructura de organización interna de la 

Dirección Ejecutiva, incluyendo los movimientos de los recursos 
humanos y asignación de sueldos y otras compensaciones; 
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i) Nombrar el personal para el cumplimiento de las funciones 
estipuladas en la presente ley. Dicho personal deberá serle 
recomendado por la Dirección Ejecutiva en base a los concursos de 
selección celebrados al efecto. Una vez nombrado dicho personal, 
recibirá una remuneración competitiva con la prevaleciente en los 
mismos niveles gerenciales en los organismos reguladores sectoriales 
de los principales servicios públicos y será inamovible, con las 
excepciones contempladas en la Ley de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa; 

 
j) Conocer los casos que les sean sometidos mediante recursos 

jerárquicos y dictar las resoluciones de lugar; 
 
k) Emitir consultas, dentro de los treinta (30) días de serle requeridas 

sobre todas aquellas reglamentaciones o medidas adoptadas por 
órganos reguladores sectoriales y susceptibles de afectar los derechos 
e intereses de los consumidores y usuarios.  El trámite de solicitar 
consulta previa será necesario para la validez de dichas 
reglamentaciones o medidas.  Transcurrido el plazo arriba indicado 
sin que se haya respondido a la solicitud de consulta, se interpretará 
el silencio como no objeción a la reglamentación o medida adoptada. 
Las recomendaciones u objeciones formuladas por Pro Consumidor 
no obligan a los órganos reguladores sectoriales en sus decisiones, 
las cuales podrán ser impugnadas por Pro Consumidor mediante los 
recursos administrativos correspondientes; 

 
l) Reglamentar las operaciones, la financiación y los requisitos de 

operación de las asociaciones de consumidores; 
 
m) Conocer de cualquier otro asunto no contemplado y que no sea de la 

responsabilidad específica del Director Ejecutivo; 
 
n) Proponer a los órganos reguladores sectoriales de servicios regidos 

por leyes especiales, acciones, normativas o programas que 
favorezcan los derechos e intereses de sus consumidores y usuarios; 

 
o) Solicitar, previa realización de estudios e investigaciones de los 

órganos reguladores de servicios, la adopción que mejoren las 
condiciones generales de su prestación; 

 
p) Solicitar al Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE), al 

Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE) y a otras 
instituciones públicas afines, la ejecución de acciones y programas 
dirigidos a garantizar, cuando sea necesario el abastecimiento a 
precios accesibles de alimentos esenciales y medicamentos 
prioritarios; 
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q) Proponer al Poder Ejecutivo, ante la ocurrencia de desastres naturales 

la adopción de medidas provisionales de emergencia para la 
protección del consumidor o usuario, mientras dure la causa de la 
emergencia; 

 
r) Solicitar al órgano de promoción de competencia, cuando éste fuere 

creado, realizar estudios sobre el funcionamiento de los mercados, 
así como la adopción de medidas que estimulen la competencia. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRO CONSUMIDOR 
 
  Art. 18.- La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor estará a cargo de un 
funcionario que se denominará Director Ejecutivo de Pro Consumidor, quien será 
designado por decreto del Poder Ejecutivo, según se establece en el Artículo 30 de esta ley. 
 
  Art. 19.- La Dirección Ejecutiva tendrá a su cargo: 
 

a) Organizar, dirigir, coordinar, vigilar y ejecutar las medidas, planes y 
programas que se adopten en la República Dominicana, tendentes a 
la defensa de los derechos del consumidor y usuario de bienes y 
servicios; 

 
b) Realizar las investigaciones que sean requeridas sobre pesos, calidad 

y medida de los bienes y servicios, en coordinación con la Dirección 
Ejecutiva de Normas y Sistemas de Calidad (DIGENOR); 

 
c) Educar, promover e informar sobre las necesidades, intereses y 

problemas de consumidores y usuarios; 
 
d) Promover la organización de la población consumidora o usuaria de 

bienes y servicios, en grupos comunitarios para la defensa de sus 
intereses; 

 
e) Ejercer la representación legal de Pro Consumidor; 
 
f) Ejercer la administración interna del Instituto, en cumplimiento de 

los mandatos del Consejo Directivo; 
 
g) Someter a los infractores ante las instancias judiciales competentes, 

así como asistir y asesorar al ministerio público de las mismas 
cuando éste lo requiera; 

 
h) Negociar convenios de colaboración con entidades homólogas de 

otros países, mediante los cuales asegurar, entre otros objetivos 
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posibles, la defensa de los derechos del consumidor en sus 
respectivos territorios;  

 
i) Representar el país en las reuniones y negociaciones internacionales 

sobre protección del consumidor;  
 
j) Organizar y dirigir el trámite de conciliación previa por ante Pro 

Consumidor, entre proveedores y consumidores de bienes y 
servicios; 

 
k) Organizar y fiscalizar el adecuado funcionamiento de las instancias 

de arbitraje de consumo por ante Pro Consumidor; 
 
l) Procurar asistencia o representación legal a aquellos consumidores y 

usuarios que la requieran en sus reclamaciones ante los órganos 
reguladores sectoriales; 

 
m) Elaborar el plan general de inspecciones; 
 
n) Organizar un sistema de información y orientación de los 

consumidores y usuarios relativos al comportamiento de los precios 
de los productos prioritarios en los mercados, alternativas de 
consumo de bienes y servicios, responsabilidad en el consumo, así 
como sobre los beneficios o riesgos de los bienes y servicios 
ofertados en el mercado; 

 
o) Las demás funciones que le encomiende el Consejo Directivo. 

 
  Art. 20.- La Dirección Ejecutiva tendrá un subdirector técnico y un 
subdirector administrativo, que serán designados conforme a lo estipulado en el acápite i) 
del Artículo 17. 
 
  Art. 21.- Dependiendo de los sub-directores técnicos estarán los encargados 
de los departamentos que sean creados por el Consejo Directivo. 
 
  Art. 22.- La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor, estará facultada para 
representar los intereses de la población consumidora ante toda clase de autoridad u 
organismo público o privado, mediante el ejercicio de las acciones, recursos, trámites o 
gestiones que sean requeridos. 
 
  Art. 23.- La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor es el organismo 
competente para conocer, por la vía administrativa, los casos de conflictos relativos a esta 
ley. 
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  Art. 24.- Servicios de inspección y vigilancia.  La Dirección Ejecutiva de 
Pro Consumidor desarrollará los servicios de inspección y vigilancia de las entidades 
públicas y privadas para la aplicación y cumplimiento de esta ley. Para ello podrá: 
 

a) Requerir informaciones y datos relevantes para los casos de 
conflictos relativos a esta ley; 

 
b) Hacer visitas de inspección y supervisión. 

 
  Art. 25.- Las personas físicas o morales tendrán obligación de proporcionar 
a las autoridades competentes los informes y datos que se les requieran, relacionados con 
los fines de la presente ley y demás disposiciones derivadas.  Las autoridades competentes 
preservarán la confidencialidad de los secretos comerciales e industriales salvo cuando se 
compruebe que dichos secretos oculten riesgos contra la salud o la seguridad del 
consumidor. 
 
  Art. 26.- Las visitas de inspección se practicarán en días y horas hábiles 
únicamente por personal autorizado por las autoridades competentes, las cuales deberán 
previamente identificarse. Cuando dichas visitas recaigan sobre empresas reguladas por 
leyes especiales, deberán coordinarse previamente con los organismos reguladores 
sectoriales competentes a fin de que sean conjuntas. Igualmente, cuando dichas visitas sean 
realizadas por los organismos reguladores sectoriales competentes, deberán coordinarse 
previamente con Pro Consumidor a los fines de que sean conjuntas. Para facilitar las 
labores de inspección y supervisión, Pro Consumidor y los organismos reguladores 
sectoriales mantendrán un intercambio permanente y fluido de información. 
 
  Art. 27.- En caso de encontrar violación a las disposiciones de esta ley, la 
Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor deberá ejecutar las acciones correctivas y las 
penalizaciones que contemple la ley, aplicable dentro de la esfera de su competencia y 
observando el debido proceso. 
 
  Art. 28.- La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor será responsable 
además de tomar las medidas de lugar para garantizar los derechos del consumidor en caso 
de inexactitud de pesos y medidas, deficiencias de calidad y normas técnicas, de los 
productos y servicios que se ofertan en el mercado, en coordinación con DIGENOR.  
 
  Art. 29.- El Consejo Directivo de Pro Consumidor establecerá mediante 
reglamento, el régimen de las inspecciones, que deberá consignar por lo menos los 
siguientes aspectos: 
 

a) Reclutamiento y promoción por mérito; 
 
b) Perfil específico del inspector; 
 
c) Sistema aleatorio para las inspecciones regulares; 
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d) Órgano de control interno y supervisión; 
 
e) Reglas de confidencialidad; 
 
f) Credenciales; 
 
g) Incentivos; 
 
h) Horarios; 
 
i) Descripción sucinta del mecanismo para las inspecciones; 
 
j) Formalidad del acto que se levanta en ocasión de la inspección; 
 
k) Creación del departamento de inspectoría; y 
 
l) Nombramiento de la dirección del control interno de los inspectores 

por el Consejo Directivo de Pro Consumidor. 
 
  Párrafo I.- El proceso de inspección y vigilancia deberá llevarse a cabo sin 
lesionar la confidencialidad de datos y  documentos suministrados de conformidad con la 
presente ley. 
 
  Párrafo II.- En caso de violación de las obligaciones establecidas en la 
presente ley por parte del personal nombrado por Pro Consumidor, éstos serán susceptibles 
de las sanciones previstas en la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa y en el 
Código Penal. 
 
  Art. 30.- Requerimientos generales para directores y sub-directores de 
la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor. 
 
  El Director Ejecutivo será designado por el Poder Ejecutivo a partir de una 
terna sometida por el Consejo Directivo de Pro Consumidor. Para ser nominado, deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a) Mayor de treinta (30) años de edad; 
 
b) Profesional titulado de una universidad reconocida, con no menos de 

cinco (5) años de experiencia práctica profesional acreditable y 
relevante para la materia de esta ley; 

 
c) Poseer capacidad y experiencia demostrada en gerencia 

administrativa; 
 
d) No formar parte de grupo o partido político alguno ni de las Fuerzas 

Armadas; 
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e) Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; y 
 
f) Estar en plenas condiciones físicas e intelectuales para ejercer el 

cargo. 
 
  Párrafo I.- El Director Ejecutivo durará en sus funciones dos (2) años y 
podrá ser confirmado hasta por otros dos (2) períodos consecutivos de igual duración, por 
su adecuado desempeño, mediante decisión tomada por el voto secreto del Consejo 
Directivo de Pro Consumidor. 
 
  Párrafo II.- Los requerimientos, derechos y deberes señalados para el 
Director Ejecutivo de Pro Consumidor, serán los mismos para las personas que ocuparán 
las posiciones de sub-directores. 
 
  Art. 31.- Funciones del Director Ejecutivo de Pro Consumidor: 
 

a) Administrar y dirigir la dirección y recomendar al Consejo Directivo 
de Pro Consumidor, los nombramientos y remociones del personal a 
su cargo; 

 
b) Someter al Consejo Directivo las creaciones de unidades técnicas y 

administrativas que se requieran para el buen funcionamiento de la 
dirección; 

 
c) Cumplir con las funciones y disposiciones que le establece la 

presente ley, así como las que se puedan establecer en el futuro en el 
reglamento de aplicación de la presente ley y en las resoluciones del 
Consejo Directivo; 

 
d) Establecer y desarrollar actividades, proyectos y programas dirigidos 

a la educación y orientación de los consumidores y usuarios de 
bienes y servicios, realizados por la misma Dirección Ejecutiva y/o 
por otros organismos y entidades públicas y privadas, entre los 
cuales: 

 
1. Diseñar programas de educación para los consumidores y 

usuarios de bienes y servicios y fomentar su implementación 
a nivel nacional, utilizando diferentes instancias: 

 
1.1 Educación formal: (básica, media, superior); 
 
1.2 Educación informal: (organizaciones comunitarias en 

general y juntas de vecinos, centros de madres etc.). 
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2. Establecer centros de información, orientación y reclamación 
para consumidores y usuarios; 

 
3. Elaborar en coordinación con diferentes entidades,  

materiales educativos que apoyen la realización de los 
programas en los niveles señalados; 

 
4. Seleccionar temas de investigación que faciliten la 

orientación de los programas de educación a través de los 
diversos medios de comunicación social; 

 
5. Fomentar e implementar convenios y proyectos con entidades 

y organizaciones reconocidas, con el fin de realizar 
programas conjuntos de educación a consumidores y usuarios 
de bienes y servicios; 

 
6. Desarrollar actividades, proyectos y programas tendentes a 

sensibilizar a la población sobre la calidad, seguridad y 
precios de los bienes y servicios que consume, así como de la 
necesidad de organizarse para la defensa de sus derechos; 

 
7. Atender y orientar a los consumidores en sus reclamos 

relacionados con infracciones a la ley de protección de los 
derechos del consumidor, indicándoles los procedimientos a 
seguir para formalizar sus denuncias. 

 
e) Realizar estudios de mercado, mediante: 

 
1. Encuestas, análisis de precios y de abasto de los bienes y 

servicios que por su incidencia en el gasto familiar sean 
considerados como de primera necesidad, con fines de 
orientación y educación al consumidor;  

 
2. Estudios de oferta y demanda de los bienes y servicios de 

mayor incidencia en el presupuesto familiar (alimentación, 
educación, salud, transporte, vestido, vivienda, energía 
eléctrica, comunicación), con fines de orientar a la población; 

 
3. Informando y orientando al público sobre dónde dirigirse con 

sus quejas y reclamaciones, indicándole el departamento 
interno correspondiente; 

 
4. Asegurar de que las políticas, métodos y procedimientos 

adoptados por otros organismos del Estado se ejecuten en la 
forma más idónea para los intereses de los consumidores y 
usuarios. 
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f) Desarrollar servicios de inspección y supervisión: 
 

1. Verificando el cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes en lo referente a publicidad, precios, rotulación y 
etiquetados de los productos que se mercadean; 

 
2. Verificando el contenido neto y efectividad de vencimiento 

de los productos que se mercadean, de acuerdo a 
procedimientos de inspección y muestreo establecidos en las 
respectivas normas técnicas. Garantizando que los productos 
básicos y estratégicos que se comercializan en el mercado 
lleguen al consumidor con la idoneidad, origen, naturaleza, 
especificaciones en orden de mayor contenido de ingredientes 
y componentes, tamaño, precio, volumen correcto y buena 
calidad, con la finalidad de proteger en forma efectiva el 
interés de los consumidores y propiciando a la vez la sana 
competencia en el mercado; 

 
3. Verificando las características de calidad de productos, 

mediante análisis practicados en laboratorios acreditados, de 
acuerdo a los requisitos establecidos en las normas técnicas u 
otras disposiciones legales; 

 
4. Realizando estudios de calidad del servicio utilizando los 

procedimientos apropiados al caso de que se trate; 
 
5. Atendiendo los reclamos interpuestos por consumidores y 

usuarios, por presuntas violaciones a la ley de protección de 
los derechos del consumidor; y 

 
6. Denunciando y/o tramitando a la Dirección Ejecutiva 

violaciones comprobadas a la ley y su reglamento, para los 
fines correspondientes. 

 
g) Asegurar que los derechos de los usuarios de servicios públicos y 

privados y sus reclamaciones ante un servicio ineficiente sean 
atendidos en forma satisfactoria, debiendo requerir a los organismos 
competentes el cumplimiento de sus obligaciones legales en la 
materia correspondiente; 

 
h) Fomentar, realizar, coordinar y participar en actividades, proyectos y 

programas de educación y asesoramiento a consumidores y usuarios; 
 
i) Regular el adecuado funcionamiento de organizaciones de 

consumidores y usuarios de bienes y servicios en base al reglamento 
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de esta ley, estableciendo requisitos apropiados y registros para las 
que sean autorizadas, sea a nivel nacional, regional o municipales, 
conforme a lo dispuesto en el capítulo VIII de la presente ley; 

 
j) Dictar resoluciones relativas a la aplicación de esta ley en caso de 

infracciones y violaciones que deban ser conocidas y resueltas, en 
primera instancia, a su nivel de competencia; 

 
k) Atender consultas que el público efectúe personalmente, por escrito o 

por teléfono o cualquier otro medio, referente a la aplicación de las 
normas legales y reglamentarias; 

 
l) Proporcionar asesoría y orientación legal a consumidores y usuarios 

en relación a las situaciones que puedan constituir incumplimiento o 
violación a las disposiciones de esta ley a través del Departamento de 
Educación y Orientación; 

 
m) Establecer los procedimientos administrativos, financieros y de 

contraloría que le permitan gestionar sus actividades de acuerdo al 
manual de funciones generales que se apruebe en coordinación con la 
Oficina Nacional de Planificación (ONAP), Oficina Nacional de 
Presupuesto (ONAPRES) y la Contraloría General de la República; 

 
n) Comunicar al público y promover las labores que realiza: 

 
1. Haciendo llegar a la ciudadanía la información elaborada por 

los diferentes departamentos de la Dirección Ejecutiva de Pro 
Consumidor, principalmente del departamento de Educación 
y Orientación, mediante comunicados, conferencias de 
prensa, avisos pagados, notas de prensa y programas radiales 
y televisivos educativos; 

 
2. Publicando y distribuyendo de manera regular mediante 

impresos, medios televisivos y radiales, internet y cualquier 
otro medio de comunicación de alcance nacional para 
información, orientación y educación de la población en 
cuanto a consumo y uso de bienes y servicios; 

 
3. Informando y orientando al público sobre dónde dirigirse con 

sus quejas y reclamaciones, indicándole el departamento 
interno correspondiente dentro de Pro Consumidor o la 
autoridad sectorial competente según el caso; 

 
4. Manteniendo a disposición de consumidores y usuarios, los 

resultados de las investigaciones realizadas que no tengan el 
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carácter de confidencial, de conformidad con el Artículo 121 
de la presente ley. 

 
  Art. 32.- Remoción de los Miembros del Consejo Directivo y del 
Director Ejecutivo de Pro Consumidor. 
 
  El Poder Ejecutivo podrá remover a los miembros del Consejo Directivo, así 
como al Director Ejecutivo, en cualquiera de los casos siguientes: 
 

a) Cuando por cualquier causa no justificada debidamente, hubieren 
dejado de concurrir a seis (6) sesiones ordinarias al año; 

 
b) Cuando por incapacidad física no hubieren podido desempeñar su 

cargo durante seis (6) meses seguidos; o 
 
c) Por sentencia que tenga la autoridad de la cosa irrevocablemente 

juzgada dictada en juicio criminal. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR 

 
  Art. 33.- Enumeración. 
 
  Sin perjuicio de los derechos del consumidor conferidos en disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes y en el derecho común, se reconocen como derechos 
fundamentales del consumidor o usuario: 
 

a) La protección a la vida, la salud y seguridad física en el consumo o 
uso de bienes y servicios; 

 
b) La educación para el consumo y el uso de bienes y servicios; 
 
c) Recibir de los proveedores por cualquier medio de mensaje de datos, 

internet, servicios de mensajería, promoción o cualquier otro medio 
análogo; una información veraz, clara, oportuna, suficiente, 
verificable y escrita en idioma español sobre los bienes y servicios 
ofrecidos en el mercado, así como también sobre sus precios, 
características, funcionamiento, calidad, origen, naturaleza, peso, 
especificaciones en orden de mayor contenido de sus ingredientes y 
componentes que permita a los consumidores elegir conforme a sus 
deseos y necesidades, así como también cualquier riesgo que 
eventualmente pudieren presentar; 

 
d) La protección de sus intereses económicos mediante un trato 

equitativo y no discriminatorio o abusivo por parte de los 
proveedores de bienes y servicios; 



-20- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
e) La reparación oportuna y en condiciones técnicas adecuadas de los 

daños y perjuicios sufridos por el consumidor, siempre y cuando el 
riesgo o daño no haya sido previamente informado por el proveedor, 
conforme a la letra c) del presente artículo;  

 
f) Asociarse y constituir agrupaciones de consumidores y/o usuarios de 

bienes y servicios; 
 
g) Acceder a los órganos jurisdiccionales correspondientes para la 

protección de sus derechos y legítimos intereses, mediante un 
procedimiento breve y gratuito; 

 
h) Acceder a una variedad de productos o servicios que permitan su 

elección libre, al igual que le permitan seleccionar al proveedor que a 
su criterio le convenga; 

 
i) Vivir y trabajar en un  medio ambiente digno y sano que no afecte su 

bienestar ni le sea peligroso. 
 

CAPÍTULO V 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD 

 
  Art. 34.- Protección General.  Los productos y servicios deben ser 
suministrados o prestados en forma tal que, consumidos o utilizados en condiciones 
normales o previsibles, no presenten peligro o nocividad ni riesgos imprevistos para la 
salud y la seguridad del consumidor o usuario. Los riesgos previsibles, usuales o 
reglamentariamente admitidos, deberán ser previamente puestos en conocimiento de los 
consumidores y usuarios a través de instructivos o señales de advertencias fácilmente 
perceptibles o por cualquier otro medio apropiado para garantizar la seguridad del consumo 
del producto o uso del servicio. 
 
  Párrafo I.- Comprobada, por cualquier medio idóneo, peligrosidad o 
toxicidad no manifestada, no informada o no prevista en las especificaciones o advertencias 
de salud para el uso o consumo de un producto o servicio, en niveles considerados como 
nocivos o de alto riesgo para la salud o seguridad de los consumidores o usuarios, en 
violación a las disposiciones correspondientes, la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor, 
ya sea de oficio o a petición o denuncia de parte, dispondrá el retiro inmediato del producto 
en el mercado y la prohibición de circulación del mismo hasta tanto no se haya regularizado 
o advertido al consumidor o usuario la condición del bien o servicio, o la suspensión o 
paralización de la prestación del servicio. En estos casos, y sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar, el proveedor tendrá que devolver lo abonado por el 
consumidor o usuario, contra la presentación del producto, su envase u otro medio que 
acredite la adquisición del producto o servicio, según sea el caso. 
 



-21- 
_________________________________________________________________________ 
 
  Párrafo II.- Las sustancias tóxicas, venenosas, irritantes, cáusticas, 
inflamables, explosivas, corrosivas, abrasivas o radioactivas y productos que en su 
composición las comprendan, y cuya producción, importación o comercialización no estén 
prohibidas, deberán ser envasadas, transportadas, depositadas y comercializadas con las 
debidas garantías. Del mismo modo, deberán llevar por lo menos, en español, en forma 
visible, clara e inequívoca, las indicaciones que adviertan los riesgos de su uso o 
manipulación. La tenencia, almacenamiento o manipulación de estas sustancias y productos 
en instalaciones y locales de producción, almacenamiento o venta deberá ser reglamentada 
por las autoridades que apliquen en los casos específicos. 
 
  Párrafo III.- El cumplimiento de estas obligaciones deberá ser exigido y 
vigilado por la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor, la cual podrá auxiliarse de 
cualquier organismo público o privado para obtener informaciones o realizar 
investigaciones que le permitan decidir el asunto sometido. 
 
  Art. 35.- Riesgos no previstos.  Luego de introducido un producto o 
servicio en el mercado, si se estableciera la existencia de riesgos no previstos, defectos o 
alteraciones que lo conviertan en peligroso para la salud o seguridad, el proveedor estará 
obligado a informarlo, de forma inmediata y pública, a las autoridades competentes y a la 
población en general, debiendo utilizar para ello todos los medios adecuados, de manera 
que se asegure una oportuna información sobre los riesgos del producto o servicio a toda la 
población. El cumplimiento de esta obligación no exime al proveedor de las 
responsabilidades que pudieran establecerse en cada caso. 
 
  Art. 36.- El proveedor estará obligado, asimismo, a la adopción de medidas 
oportunas y al acatamiento de las medidas dispuestas por las autoridades competentes para 
eliminar o reducir el peligro, incluyendo el retiro o suspensión de los productos o servicios 
afectados, así como su sustitución o reparación, según sea el caso. 
 
  Art. 37.- La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor tendrá competencia 
para hacer exigibles esas medidas. 
 
  Art. 38.- Regulación de productos y servicios.  En toda regulación sobre 
productos y servicios que afecten o pudieran afectar la salud y/o la seguridad de los 
consumidores, se hará exigible la determinación, por lo menos de: 
 

a) La naturaleza, características, propiedades y utilidad; 
 
b) Los procedimientos y normas técnicas aplicables o permitidos para la 

producción almacenamiento, transporte, comercialización y 
prestación; 

 
c) Los métodos oficiales de análisis, control de calidad e inspección; 
 
d) Las exigencias de control en el uso de sustancias de uso controlado o 

de productos tóxicos y de servicios peligrosos de uso autorizado, de 
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manera que pueda comprobarse con rapidez y eficacia su origen, 
utilización y destino; 

 
e) Las normas de etiquetado, presentación y publicidad, en forma 

legible e inteligible; 
 
f) El régimen de autorización, registro y control; 
 
g) Las garantías, responsabilidades y medidas; 
 
h) Cuando proceda, las contraindicaciones; y  
 
i) Las normas reguladoras para productos tóxicos y servicios peligrosos 

no autorizados. 
 
  Art. 39.- La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor tendrá competencia 
para hacer exigibles esas medidas. 
 
  Art. 40.- Prohibiciones de importación e internación.  Se prohíbe la 
importación e internación de productos cuya comercialización, prestación, uso o consumo 
estén suspendidos o prohibidos en su país de origen, por razón de protección de la salud y 
seguridad. Esta prohibición podrá extenderse a productos cuya comercialización, 
prestación, uso o consumo estén suspendidos o prohibidos en terceros países siempre y 
cuando dichas suspensiones o prohibiciones hayan sido debidamente justificadas mediante 
procedimientos científicos y de análisis de riesgo de conformidad a los acuerdos 
internacionales relevantes vigentes en la materia. 
 
  Art. 41.- La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor, en coordinación con la 
Dirección Ejecutiva de Normas y Sistemas de Calidad (DIGENOR) establecerá mediante 
reglamento, los plazos mínimos previos a la fecha de expiración que deberán ser satisfechos 
para la internación de los bienes perecederos de origen importado. Este reglamento deberá 
prever que la Dirección General de Aduanas no autorice el despacho de importación de 
productos de consumo que no cumplan con este requisito, que no tengan registro sanitario, 
que no tengan fecha de expiración, cuya fecha de expiración se encuentre vencida, cuyas 
etiquetas o rotulados no estén por lo menos, en idioma español o que no tengan las 
advertencias de salud conforme a las normas vigentes, cuando corresponda. 
 
  Art. 42.- La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor tendrá dentro de sus 
funciones velar por el cumplimiento de estas disposiciones y tomará las medidas de lugar 
para sancionar las violaciones. 
 
  Art. 43.- Adulteración de fechas de expiración. 
 
  Se prohíbe la adulteración o eliminación de las fechas de expiración o de uso 
permitido, en materia de alimentos, medicamentos u otros productos perecederos, por 
constituir acciones fraudulentas que conllevan riesgos para la salud y seguridad de los 
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consumidores. La violación de esta prohibición será sancionada por la Dirección Ejecutiva 
de Pro Consumidor con la incautación de los productos, multa y reparación de daños 
ocasionados al consumidor, sin perjuicio de otras acciones que conforme a la ley puedan 
ejercerse. 
 
  Art. 44.- Todo proveedor final tiene la obligación de retirar del comercio los 
productos, cuyo período de vigencia haya transcurrido. 
 
  En caso de no hacerlo a la fecha de vencimiento del producto comprometerá 
su responsabilidad penal y civil. 
 

CAPÍTULO VI 
PROTECCIÓN DE LOS INTERESES ECONÓMICOS 

 
  Art. 45.- Condiciones de la oferta. 
 
  La oferta de productos y servicios se ajustará a la naturaleza, calidad, 
condiciones y precio e incluirá los impuestos de venta aplicables o un mensaje del ofertante 
advirtiendo al consumidor cuando los impuestos no estén calculados en el precio.  También 
podrá incluir las modalidades convenidas con el consumidor o usuario, o publicadas en los 
locales de comercio o a través de anuncios, prospectos, circulares u otro medio de 
comunicación. 
 
  Art. 46.- En toda promoción u oferta se deberá informar al consumidor 
sobre las bases de las mismas y el tiempo de su duración. En caso de que figure el precio de 
los productos o servicios que se ofrecen, se debe consignar el precio total del producto o 
servicio, incluyendo separadamente los impuestos correspondientes o un mensaje del 
ofertante advirtiendo al consumidor cuando los impuestos no estén calculados en el precio. 
 
  Art. 47.- En condiciones de venta o prestaciones de servicios idénticos, las 
condiciones de la oferta serán iguales para todos los consumidores o usuarios en lo que 
respecta a precios y calidad.  Las categorizaciones de los usuarios deberán tener 
fundamentos razonablemente objetivos y por tanto, no deben ser arbitrarias o 
discriminatorias. 
 
  Art. 48.- Los proveedores son responsables de la veracidad de la publicidad 
referente a los productos o servicios que ofrecen. 
 
  Art. 49.- Contenido del documento de venta. 
 
  En el documento de venta de bienes muebles, sin perjuicio de la información 
exigida por las otras leyes o normas, según el caso, deberá constar: 
 

a) La descripción y especificación del bien; 
 
b) El nombre y domicilio del vendedor; 
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c) El nombre y domicilio del fabricante, distribuidor o del importador 

cuando corresponda; 
 
d) Las características de la garantía conforme a lo establecido en esta 

ley; 
 
e) Los plazos y condiciones de entrega; 
 
f) El precio y las condiciones de pago; y 
 
g) El impuesto correspondiente. 

 
  Párrafo.- La redacción debe ser hecha por lo menos en idioma español, ser 
completa, clara y fácilmente legible.  Las menciones de convenciones, leyes o reglamentos 
de otros textos o documentos, que apliquen al contrato, deberán acompañarse, cuando 
resulte posible, de una explicación sucinta de sus principales prescripciones.  Cuando se 
incluyan cláusulas adicionales a las aquí indicadas o exigibles en virtud de lo previsto de 
esta ley, aquellas deberán ser escritas en letras destacadas y suscritas por ambas partes, 
excepto en el caso de los contratos de adhesión para los cuales regirán las disposiciones 
contenidas en los Artículos 81 y siguientes. 
 
  Art. 50.- Los reglamentos dictados para la aplicación de esta ley 
establecerán modalidades más simples cuando la índole del bien objeto de la contratación 
así lo determine, siempre que se asegure la finalidad perseguida por esta ley. 
 
  Art. 51.- Peso, medida y calidad.  
 
  La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor será competente, de oficio o a 
denuncia de parte interesada, en los casos de inexactitud del peso y medida de los productos 
y servicios que se oferten y comercialicen en el mercado, así como en los casos de 
deficiencia en las condiciones de calidad, normalización técnica o estándares de calidad y 
servicios de post-venta para adoptar las medidas que sean necesarias a los fines de 
garantizar los derechos del consumidor o usuario. 
 
  Art. 52.- La Dirección Ejecutiva promoverá además la adopción 
generalizada del sistema métrico decimal “MKS”, conforme a los compromisos 
internacionales asumidos en la materia, a los fines de sustituir cualquier otro sistema de 
pesos y medidas que todavía continúe aplicándose en el país. 
 
  Art. 53.- Operaciones de venta a crédito. 
 
  En la venta de productos o prestación de servicios bajo modalidades de 
crédito al consumidor o usuario, el proveedor deberá consignar, bajo pena de sanción o 
multa, los conceptos y el monto de cada partida, así como la suma total a pagar, además de 
las siguientes informaciones obligatorias: 
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a) Precios al contado y a crédito del producto o servicio, con impuestos 
y sin impuestos; considerándose al contado cuando se pague la 
totalidad tanto en efectivo como con tarjeta de crédito y/o débito; 

 
b) Monto de los intereses, la tasa mensual y/o anual de interés, la tasa 

de interés moratorio y la forma de amortización del capital e 
intereses; 

 
c) El monto y detalle de cualquier cargo adicional, en caso de que lo 

hubiere; 
 
d) Número de pagos a efectuarse, su periodicidad y la fecha de pago; 
 
e) Gastos extras o adicionales si los hubiere; y  
 
f) Derechos y obligaciones de las partes en caso de incumplimiento. 

 
  Art. 54.- Una vez formalizada la transacción bajo la modalidad de operación 
a crédito, las informaciones antes citadas formarán parte integral del contrato. 
 
  Art. 55.- El consumidor podrá renegociar la operación a crédito y cancelar 
anticipadamente lo adeudado, mediante el pago total o pagos parciales, en cuyo caso tendrá 
derecho a reclamar una reducción proporcional en los intereses, en base a la proporción de 
las amortizaciones realizadas. 
 
  Párrafo.- Estas disposiciones serán aplicables a las entidades financieras, 
así como a cualquier otra institución que realice operaciones de crédito y esté regulada por 
leyes especiales. 
 
  Art. 56.- Ofertas especiales. 
 
  En las prácticas comerciales denominadas como “ofertas”, “remates”, 
“liquidaciones” u otra expresión similar a través de las cuales se ofrezcan productos o 
servicios a precios rebajados, así como en las que se ofrezcan algún tipo de incentivo, tales 
como “obsequios”, “primas”, “regalos” o similares, se aplicarán a plenitud todas las normas 
relativas a la protección de los derechos del consumidor. La Dirección Ejecutiva de Pro 
Consumidor será competente para verificar la veracidad y exactitud de estas prácticas 
comerciales. En caso de encontrar falsedad o inexactitud, la Dirección Ejecutiva de Pro 
Consumidor adoptará las medidas pertinentes. 
 
  Art. 57.- Las ofertas especiales deberán contener la fecha precisa de su 
inicio y finalización. La revocación o término anticipado de la oferta sólo será válida una 
vez haya sido difundida por medios iguales o similares a los usados para hacerla conocer. 
En este último caso, el oferente quedará obligado a cumplir las condiciones de la oferta o 
indemnizar al beneficiario de las mismas, hasta tanto haya difundido su finalización. 
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  Art. 58.- Queda prohibida la realización de propuestas al consumidor, por 
cualquier tipo de medio, sobre un producto o servicio que no haya sido requerido 
previamente y que genere un cargo automático en cualquier sistema de débito, o 
interpretando el silencio del consumidor como aceptación a dicho cargo. 
 
  Art. 59.- Si con la oferta se envió, además del producto o servicio adquirido, 
un obsequio o regalo, incluso si se indicara que su devolución puede ser  realizada sin costo 
alguno para el receptor, este último no estará obligado a restituir el obsequio o regalo al 
remitente, aun en caso de que se rescindiera la transacción del producto o servicio 
adquirido. 
 
  Art. 60.- Queda prohibida la oferta de cualquier clase de beneficio o prima 
para el caso de que se contrate la prestación principal de un bien o servicio cuando induzca 
o pueda inducir al consumidor a error acerca del nivel de precios o calidad del o los bienes 
y servicios ofertados o de otros bienes o servicios, o cuando le dificulte gravemente la 
apreciación del valor efectivo de la oferta o su comparación con ofertas alternativas. 
 
  Art. 61.- La entrega de obsequios con fines promocionales y prácticas 
comerciales análogas se reputarán desleales y por tanto atentatorios a los derechos de los 
consumidores, cuando por las circunstancias en que se realicen, pongan al consumidor en el 
compromiso de contratar la prestación principal. 
 
  Art. 62.- Ventas indirectas y a domicilio. 
 
  En la venta y en cualquier tipo de contratación de bienes y/o prestación de 
servicios que se oferten o efectúen fuera del establecimiento del proveedor y aquellas para 
las cuales se utilicen medios, tales como: teléfono, televisión, correo tradicional o 
electrónico, medio digital o cualquier medio de mensajes de datos, internet, servicios de 
mensajería, promoción, o cualquier otro tipo de medio análogo, el proveedor está obligado 
según el caso a: 
 

a) Informar previamente al consumidor sobre el precio, incluyendo los 
impuestos, forma y fecha de entrega, costo de envío y, en su caso, 
del seguro correspondiente; 

 
b) Emitir una nota de remisión con el nombre y dirección del proveedor 

y la consignación precisa del bien o servicio a nombre del 
consumidor; 

 
c) Tener constancia de que la entrega del producto o la prestación del 

servicio se haga al consumidor o usuario, o en manos de un 
representante debidamente autorizado mediante su conformidad de 
recepción escrita; 
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d) Permitir al consumidor hacer reclamaciones, devoluciones o cambios 
por medios similares a los utilizados para la venta. En estos casos el 
proveedor establecerá claramente el plazo para cualquier 
reclamación y los costos que se deriven de la reclamación estarán a 
cargo del proveedor. El proveedor deberá suministrar toda la 
información adicional que sea requerida para el uso de servicios 
distintos a los contratados originalmente; 

 
e) Cubrir los costos de envío en caso de reposición o reparaciones 

cubiertas por la garantía; 
 
f) Prever y permitir al consumidor un plazo de reflexión, de tres (3) 

días hábiles como mínimo, previo a la entrega del bien o prestación 
del servicio; y 

 
g) Prever y permitir al consumidor un plazo de prueba, de siete (7) días 

hábiles como mínimo, previo a la devolución del bien o la 
suspensión del contrato de prestación del servicio. 

 
  Art. 63.- Vicios y defectos. 
 
  El proveedor es responsable por la idoneidad y calidad de los bienes y 
servicios que oferta, vende o presta en el mercado. Un bien o servicio se considera 
defectuoso, viciado o insuficiente cuando por su naturaleza o condiciones no cumple con el 
propósito o utilidad para el que estaba destinado, sea diferente a las especificaciones 
estipuladas por el fabricante o suplidor o disminuya de tal modo su calidad o la posibilidad 
de su uso que de haberlo conocido, el consumidor o usuario no lo hubiese adquirido o 
hubiese pagado un menor precio. 
 
  Párrafo.- En caso de que se compruebe que un bien o servicio fue vendido 
defectuoso, viciado o insuficiente, sin haber informado al usuario, el proveedor estará 
obligado, a opción del consumidor o usuario, a recibir los bienes y servicios, a restituir el 
valor pagado, a otorgar una rebaja en el precio o valor pagado, o a restituir los bienes o 
servicios con las cualidades, calidad y precio originalmente ofertados. Los prestatarios de 
servicios tendrán treinta (30) días, contados a partir de la fecha de reclamación del usuario, 
para demostrar que cualquier insuficiencia en el suministro de sus servicios no le es 
imputable. 
 
  Art. 64.- Un bien o servicio no se considera defectuoso, viciado o 
insuficiente cuando: 
 

a) Exista un mal uso o incorrecta utilización; 
 
b) Exista deterioro sufrido como consecuencia de un uso anormal e 

incorrecto; 
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c) Se alegue vicio o defecto por comparación con otro bien o servicio 
de otro de mayor calidad o de igual calidad de otro fabricante o 
marca. 

 
  Art. 65.- Oferta de productos usados o imperfectos. 
 
  Cuando la oferta de bienes se refiera a bienes usados, reconstruidos, 
imperfectos, deficientes o en mal estado, deberá indicarse esta circunstancia en forma 
precisa y notoria. 
 
  Art. 66.- Garantía de productos duraderos. 
 
  Cuando se comercialicen bienes duraderos, el consumidor y los sucesivos 
adquirientes tienen una  garantía legal por los defectos o vicios de cualquier índole, que 
afecten el correcto funcionamiento de tales bienes o que hagan que las características de los 
productos entregados difieran con respecto a lo ofrecido. 
 
  Art. 67.- Información y certificado de garantía. 
 
  Por la adquisición de bienes duraderos nuevos, el consumidor tendrá 
derecho a un adecuado servicio técnico y a la provisión de repuestos durante un período de 
tiempo determinado y a la información precisa en caso de ausencia de éstos. En ningún 
caso podrá exigirse al consumidor pago extra alguno por la garantía ofrecida ni por los 
servicios técnicos o los repuestos suministrados durante el período de vigencia de dicha 
garantía. 
 
  Art. 68.- El proveedor deberá entregar una garantía escrita, por lo menos, en 
idioma español, que contenga obligatoriamente: 
 

a) La identificación del proveedor; 
 
b) El titular de la garantía; 
 
c) La identificación del producto garantizado, con las especificaciones 

necesarias para que no pueda confundirse con otro igual o similar; 
 
d) Las condiciones de instalación, uso y mantenimiento necesarios para 

un buen funcionamiento; 
 
e) Las condiciones de validez de las garantías y el plazo de duración de 

la garantía; 
 
f) Las condiciones de reparación y la especificación del lugar donde se 

hará efectiva la reparación; incluyendo la responsabilidad por el 
traslado, acarreo o transporte del bien a reparar bajo garantía; y 
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g) La cesión de la garantía dentro de su plazo de duración. 
 
  Art. 69.- En caso de ser necesaria la notificación al fabricante o importador 
de la entrada en vigencia de la garantía de un bien de consumo duradero, dicho acto estará a 
cargo del vendedor. La falta de notificación no es liberatoria de responsabilidad. 
 
  Art. 70.- Durante el período de vigencia de la garantía, su titular tendrá 
derecho a la reparación gratuita y satisfactoria de los vicios o defectos originarios. Si se 
constatara que el producto no tiene las condiciones para cumplir con el uso al cual estaba 
destinado o no fuese posible su reparación satisfactoria, el titular de la garantía tendrá 
derecho a su mejor opción, a la sustitución del producto por otro en buen estado, a una 
rebaja del precio, o a la devolución del valor pagado, en capital, intereses y otros gastos de 
la operación, sin perjuicio de otras acciones que conforme a la ley puedan ejercerse. 
 
  Párrafo.- En el caso de que el fabricante en el país originario del producto 
emitiera una advertencia general sobre sus características defectuosas, tanto el vendedor 
como el distribuidor o el concesionario autorizado, estarán obligados a contactar al 
consumidor y proceder de la forma indicada en la advertencia general del fabricante. El 
consumidor podrá exigir el cumplimiento de la advertencia general por ante el distribuidor 
donde haya adquirido el producto que se trate siempre y cuando esté acompañado de la 
documentación que compruebe la adquisición legítima del bien o servicio, y de 
conformidad con los términos y condiciones de la advertencia general. 
 
  Art. 71.- Los bienes duraderos importados por individuos o por proveedores 
que no sean concesionarios autorizados gozarán de garantía, siempre y cuando estén 
acompañados de la documentación que compruebe la adquisición legítima del bien o 
servicio, y de conformidad con los términos y condiciones del documento de garantía. Su 
plazo y cobertura no podrán ser menores a los de los productos comercializados por los 
concesionarios exclusivos. 
 
  Art. 72.- Los proveedores locales de bienes duraderos que gocen del 
estatuto de suplidor autorizado estarán obligados a otorgar el mismo plazo de garantía del 
país de origen de dichos bienes duraderos, siempre y cuando estén acompañados de la 
documentación que compruebe la adquisición legítima del bien o servicio y de conformidad 
con los términos y condiciones del documento de garantía. 
 
  Art. 73.- Los consumidores o usuarios podrán reclamar el cumplimiento de 
la garantía de los bienes duraderos que hubieren adquirido ante cualquier proveedor 
autorizado de dichos bienes, siempre y cuando estén acompañados de la documentación 
que compruebe la adquisición legítima del bien o servicio y de conformidad con los 
términos y condiciones del documento de garantía. 
 
  Art. 74.- Aplicar el principio precautorio para proteger a la población de la 
entrada de alimentos transgénicos no autorizados, de medicamentos y otras sustancias que 
no hayan superado el análisis de riesgo y cuyo uso pueda afectar la salud de los humanos y 
al medio ambiente. 
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  Párrafo.- El principio precautorio es un principio general que fue asumido 
por la Unión Europea para reglamentar el uso de los alimentos genéticamente modificados 
y que el país debe asumir para proteger a sus ciudadanos. 
 
  Art. 75.- De la prestación de servicios. 
 
  Quienes presten servicios de cualquier naturaleza están obligados a respetar 
los términos, plazos, condiciones, modalidades, reservas y demás circunstancias conforme a 
las cuales éstos hayan sido ofrecidos, publicitados o convenidos. 
 
  Párrafo.- Es obligación de las empresas prestatarias de servicios habilitar un 
sistema de registro de reclamos y que los mismos sean satisfechos en los plazos 
establecidos por las leyes especiales o los reglamentos establecidos para el efecto de esta 
ley. 
 
  Art. 76.- Prestación de servicios de reparación y mantenimiento.  
 
  En los servicios cuyo objeto sea la reparación o mantenimiento de cualquier 
tipo de bien o artículo, el proveedor deberá contar con la autorización escrita del 
consumidor sobre el empleo de componentes usados. 
 
  Párrafo I.- El proveedor del servicio deberá otorgar una garantía en forma 
escrita no inferior a treinta (30) días por dicha reparación o mantenimiento. 
 
  Párrafo II.- Los proveedores de servicios de reparación, mantenimiento, 
limpieza u otros similares, deberán compensar adecuada y oportunamente al consumidor, si 
por deficiencias del servicio el producto se pierde o sufre tal deterioro que resulte total o 
parcialmente inapropiado para el uso o finalidad a que estaba destinado. 
 
  Art. 77.- El proveedor del servicio debe entregar un presupuesto escrito que 
contenga como mínimo los datos siguientes: 
 

a) Nombre, domicilio y otros datos de identificación del proveedor del 
servicio; 

 
b) La descripción detallada del trabajo a realizar y de los materiales a 

emplear; 
 
c) Los precios y valores de los materiales a emplear y de la mano de 

obra, en el caso que se requiera mano de obra; 
 
d) El tiempo en que se realizará el trabajo; 
 
e) El alcance y duración de la garantía otorgada; 
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f) El plazo para la aceptación del presupuesto; y 
 
g) Los números de inscripción del Registro Nacional de Contribuyente. 

 
  Art. 78.- El proveedor del servicio podrá proceder a realizar el trabajo una 
vez cuente con la aprobación expresa del presupuesto escrito mencionado en el Artículo 77. 
 
  Art. 79.- Constancia de reparación. 
 
  Cuando el producto hubiera sido reparado bajo los términos de una garantía 
legal, el garante o proveedor autorizado estará obligado a entregar al consumidor una 
constancia de reparación en donde se indique: 
 

a) La naturaleza de la reparación; 
 
b) Las piezas reemplazadas o reparadas; 
 
c) La fecha en que el consumidor le hizo entrega del producto; y 
 
d) La fecha de devolución o entrega del producto al consumidor. 

 
  Párrafo.- Junto a la constancia de reparación, el garante o suplidor 
autorizado estará obligado a devolver las piezas defectuosas que hubieren sido 
reemplazadas. 
 
  Art. 80.- Prolongación del Plazo de Garantía. 
 
  El tiempo durante el cual el consumidor está privado del uso del bien en 
garantía, por cualquier causa relacionada con su reparación, debe computarse como 
prolongación del plazo de la garantía legal. 
 
  Art. 81.- Contratos de adhesión o formularios. Se entiende por contrato 
de adhesión el redactado previa y unilateralmente por un proveedor de bienes o  servicios,  
sin que el consumidor o usuario se encuentre en condiciones de variar sustancialmente sus 
términos ni evitar su suscripción si deseare adquirir el producto u obtener el servicio. 
 
  Párrafo I.- Los contratos de adhesión o los formularios, vigentes o no a la 
entrada en vigor de la presente ley, deberán ser remitidos a la Dirección Ejecutiva de Pro 
Consumidor, la que creará un sistema de registro para tales fines, sin perjuicio del registro 
que deberán llevar a cabo ciertos proveedores ante las autoridades administrativas 
correspondientes en virtud de leyes especiales. Esta disposición se aplica a todo tipo de 
contrato incluyendo los de materia financiera. 
 
  Párrafo II.- La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor tendrá un período 
de nueve (9) meses contados a partir del inicio de las operaciones de Pro Consumidor 
dentro del cual podrá intervenir con el fin de regular el contenido de los contratos de 
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adhesión que estuviesen vigentes a la entrada en vigor de la presente ley, cuando generen 
obligaciones contrarias a los derechos e intereses de los consumidores y usuarios. Durante 
la vigencia del plazo aquí estipulado y hasta que se compruebe lo contrario mediante 
decisión definitiva de las autoridades competentes, los contratos de adhesión se 
considerarán válidos de pleno derecho. Una vez vencido el plazo y en ausencia de 
reclamación sobre la validez de los contratos de adhesión, los mismos se reputarán válidos. 
 
  En caso de considerar su modificación, la Dirección Ejecutiva de Pro 
Consumidor en coordinación con el órgano sectorial competente, según el caso, notificará 
al proveedor del bien o servicio que  corresponda, a los fines de que proceda a efectuar los 
cambios de lugar en los nuevos contratos de adhesión. 
 
  Párrafo III.- En todo momento los consumidores o usuarios, por sí o a 
través de las asociaciones de consumidores podrán solicitar que se haga efectiva la revisión 
de los contratos de adhesión o en formularios que sean posteriores al inicio de las 
operaciones de Pro Consumidor, en especial en todo lo relativo a las cláusulas que limiten o 
atenúen responsabilidades. 
 
  Art. 82.- Protección contractual. 
 
  Las cláusulas de los contratos de venta de productos y prestación de 
servicios, serán interpretadas siempre del modo más favorable para el consumidor. 
 
  Art. 83.- Cláusulas y prácticas abusivas en contratos de adhesión. 
 
  Todo contrato de adhesión, para su validez, deberá estar escrito, por lo 
menos, en idioma español, sus caracteres tendrán que ser legibles a simple vista, en 
términos claros y entendibles para los consumidores o usuarios y deberá haber sido 
aceptado expresamente por el consumidor y por el proveedor. 
 
  Párrafo I.- Son nulas y no producirán efectos algunos las cláusulas o 
estipulaciones contractuales que: 
 

a) Exoneren la responsabilidad del proveedor por defectos o vicios que 
afecten la utilidad o finalidad esencial del producto o servicio y por 
daños causados al consumidor o usuario de dichos productos o 
servicios; 

 
b) Representen limitación o renuncia al ejercicio de los derechos que 

esta ley reconoce a consumidores y usuarios, o favorezcan excesiva o 
desproporcionadamente los derechos del proveedor; 

 
c) Inviertan la carga de la prueba en perjuicio del consumidor; 
 
d) Impongan la obligación de utilizar de manera exclusiva la 

conciliación, arbitraje u otro procedimiento equivalente o de efectos 
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similares para resolver las controversias entre consumidores o 
usuarios y proveedores; 

 
e) Permitan al proveedor la modificación sin previo aviso de los 

términos y condiciones del contrato lo que, en ningún caso, podrá 
hacerse en forma discriminatoria y sin criterios objetivos para los 
consumidores o usuarios; 

 
f) Impongan condiciones injustas o discriminatorias, exageradamente 

gravosas o causen desprotección al consumidor o usuario; 
 
g) Se remitan a convenciones, leyes, reglamentos y otros textos o 

documentos sin una mención sucinta  de las prescripciones que 
aplican al contrato, cuando esto resulte posible; 

 
h) Subordine la conclusión de un contrato a la aceptación de 

prestaciones suplementarias o complementarias que guarden o no 
relación con el objeto de tal contrato; 

 
i) Incluyan espacios en blanco, que no hayan sido llenados o espacios 

inutilizados, antes de que se suscriba el contrato. 
 
  Párrafo II.- La nulidad de una cláusula o la existencia de estipulaciones 
prohibidas no invalida el resto de las previsiones del contrato, salvo que las condiciones 
subsistentes determinen una situación no equitativa en perjuicio del consumidor o usuario. 
 
  Párrafo III.- La nulidad de cláusulas y estipulaciones se regirá, de manera 
supletoria por las disposiciones del Código Civil, pero toda cláusula o estipulación en 
perjuicio del consumidor o usuario se considerará inexistente. 
 

CAPÍTULO VII 
INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN DE LOS CONSUMIDORES 

 
  Art. 84.- Derecho a la información. 
 
  Todo proveedor de bienes y/o servicios está obligado a proporcionar al 
consumidor o usuario en la etiqueta o soporte similar, una información, por lo menos, en 
idioma español, clara, veraz, oportuna y suficiente sobre los bienes y servicios que oferta y 
comercializa, a fin de resguardar la salud y seguridad de este último, así como sus intereses 
económicos, de modo tal que pueda efectuar una adecuada y razonada elección. 
 
  Art. 85.- Contenido mínimo de la información. 
 
  En la etiqueta, rotulado o soporte análogo, la información que se 
proporcione al consumidor deberá indicarse con caracteres claros, bien visibles y fáciles de 
leer por el consumidor, la información en idioma español respecto a las características de 
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los bienes y servicios. Dicha información deberá resumir, como mínimo, según 
corresponda, los siguientes aspectos: 
 

a) Origen, procedencia geográfica o comercial, naturaleza,  contenido 
nutricional, ingredientes y componentes que se utilizan en la 
composición en orden de mayor contenido neto, finalidad o utilidad; 

 
  Esta obligación no comprenderá la fórmula o secreto industrial utilizando en 
la elaboración del producto. 
 

b) Calidad, cantidad, categoría, especificaciones, peso o medida; 
 
c) Denominación usual o comercial, si la tuviese; 
 
d) Instrucciones o indicaciones por lo menos, en idioma español, para el 

correcto uso, consumo o utilización; 
 
e) Fecha de producción, vida útil, expiración, caducidad o plazo 

recomendado para el uso o consumo, en el caso de productos 
perecederos o susceptibles de alteración con el tiempo, 
principalmente; 

 
f) Resultados esperados de su utilización o consumo y efectos adversos 

conocidos, en especial su nocividad o peligrosidad; y 
 
g) Advertencias ambientales, sanitarias o de salud. 

 
  Párrafo.- En los puntos de venta deberá estamparse visiblemente el precio 
por unidad de medida y por unidad de artículo o servicio. 
 
  Art. 86.- Reglamentación e información. 
 
  La reglamentación deberá contemplar exigencias concretas de información, 
para garantizar de manera eficaz este derecho de los consumidores y usuarios. Dicha 
información deberá consignarse de manera obligatoria en el etiquetado de productos 
alimenticios y médicos de cualquier tipo y naturaleza. 
 
  Art. 87.- Información sobre precios. 
 
  Los precios de los bienes y servicios deberán estar señalados en forma 
notoria e inequívoca a la vista del público, a excepción de aquellos productos y servicios 
que por sus características especiales el precio deba convenirse de común acuerdo. Los 
precios deberán ser expresados en moneda nacional. Los precios no podrán ser modificados 
en función del medio de pago utilizado. 
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  Art. 88.- Publicidad y promoción de ventas. 
 
  La publicidad, cualesquiera que sean los medios empleados, deberá ser 
compatible con las disposiciones que reprimen la competencia desleal, el dolo y el engaño, 
y estará sujeta a las siguientes condiciones mínimas: 
 

a) La publicidad y las actividades promocionales de ventas deberán ser 
veraces. En consecuencia, se prohíbe la utilización de imágenes, 
textos, diálogos, sonidos o descripciones que directa o 
indirectamente, causen o puedan causar inexactitud o mensaje que 
pueda inducir al consumidor o usuario a engaño, error o confusión 
acerca de las características, el precio y las condiciones de compra o 
venta del producto o servicio ofertado o publicitado; 

 
b) Las campañas promocionales, liquidaciones u ofertas especiales 

deberán precisar el plazo en que inicia y termina la oferta, el 
volumen de los artículos que se ofrecen, así como las condiciones, 
precios y ventajas de la oferta especial; 

 
c) La publicidad de productos médicos, alimenticios envasados, 

cosméticos, tabaco, bebidas alcohólicas y, en general, cuando se 
atribuya al producto o servicio propiedades terapéuticas, 
nutricionales o estimulantes, deberá contar con la previa autorización 
de la entidad estatal competente en materia de salud; 

 
d) La publicidad, en especial la dirigida a niños, no podrá contener 

informaciones, imágenes, sonidos, datos o referencias que los afecte 
física, mental o moralmente; 

 
e) La publicidad no podrá inducir a confusión y engaño; tampoco podrá 

ser denigrante, o comportar cualquier otra modalidad de carácter 
desleal comercialmente. 

 
  Párrafo I.- Todo anunciante y propietario del anuncio que incurra en 
publicidad engañosa queda obligado solidariamente a: 
 

a) Retirar de inmediato el acto o mensaje publicitario de todo medio de 
difusión donde haya sido colocado; 

 
b) Realizar una rectificación publicitaria o contra publicidad por el 

mismo medio y con las características utilizadas originalmente para 
la anterior publicidad, haciendo las aclaraciones pertinentes sobre las 
falsedades en que hubiese incurrido originalmente; 

 
c) Sustituir los bienes y/o servicios que hayan sido adquiridos por 

efectos de dicha publicidad y/o promoción y que resulten peligrosos 
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a la salud y a la seguridad del consumidor o usuario y reembolsar lo 
pagado por dichos bienes o servicios. 

 
  Párrafo II.- La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor promoverá ante los 
anunciantes, la liga de anunciantes y demás empresas o instituciones relevantes, la 
necesidad de autorregular el contenido de la publicidad. 
 
  Art. 89.- Derecho a la educación. 
 
  La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor, por función propia, en 
coordinación con otras instituciones públicas y privadas, así como organizaciones de 
consumidores que persigan también este objetivo, promoverá y ejecutará programas de 
educación y formación del consumidor o usuario. 
 
  Art. 90.- Objetivos de los programas de educación. 
 
  La educación de los consumidores y usuarios de bienes y servicios tendrá 
como principales objetivos: 
 

a) Promover el desarrollo de una mayor capacidad, racionalidad y 
transparencia en las decisiones de consumo y en la elección de 
productos y servicios, así como la formación de conciencia sobre sus 
derechos y su efectivo ejercicio; 

 
b) Contribuir a prevenir los riesgos derivados del consumo de productos 

o utilización de servicios; 
 
c) Difundir el conocimiento de las leyes, normas, acciones, 

procedimientos, reglamentos e instituciones de defensa y protección 
del consumidor o usuario; y 

 
d) Promover el ejercicio de los derechos de la defensa al consumidor o 

usuario. 
 
  Art. 91.- Consideración del tema en el sistema educativo. 
 
  El sistema educativo nacional, en coordinación con la Dirección Ejecutiva 
de Pro Consumidor, incorporará en los programas de asignaturas vinculadas, contenidos 
mínimos sobre los derechos del consumidor, a fin de asegurar un conocimiento general y 
básico sobre el tema. 
 
  Art. 92.- Programas a través de los medios de comunicación. 
 
  La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor y organismos afines, 
promoverán y publicitarán en los medios de comunicación social en general, espacios en su 
programación para difundir conceptos de contenido educativo para el consumidor, con 
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especial orientación hacia los sectores de bajo nivel de ingresos y de educación de todo el 
territorio nacional. 
 
  Párrafo.- En vista de que el espectro radioeléctrico es propiedad del Estado, 
todo concesionario autorizado para ofrecer servicios de difusión a través de dicho espectro 
dedicará al menos quince (15) minutos de su programación diaria, aún sea en condiciones 
comerciales, a difundir temas relativos a la defensa y protección de los derechos de los 
consumidores y usuarios. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
DERECHO A LA REPRESENTACIÓN Y ASOCIACIÓN 

 
 
  Art. 93.- De la representación. 
 
  El consumidor o usuario tiene derecho a ser escuchado en forma individual o 
colectivamente, sea de manera directa o por representante, a fin de defender sus intereses 
ante la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor según el procedimiento vigente. 
 
  Art. 94.- De las asociaciones de consumidores y/o usuarios. 
 
  Las asociaciones de consumidores y/o usuarios, constituidas como personas 
jurídicas sin fines de lucro y debidamente registradas e incorporadas, podrán interponer las 
acciones correspondientes cuando resulten afectados o amenazados los intereses de los 
consumidores, asociados o no, siempre que éstos requieran de su intervención, sin perjuicio 
del derecho del usuario o consumidor a accionar por cuenta propia. 
 
  Párrafo.- En caso de demandas de reparación de daños y perjuicios, será 
necesario el mandato expreso del afectado. 
 
  Art. 95.- Con el fin de realizar la promoción y la defensa de los derechos 
estipulados en esta ley, las asociaciones de consumidores y/o usuarios deberán ser 
voluntarias, autónomas e independientes. En consecuencia: 
 

a) No podrán participar en actividades políticas partidarias; 
 
b) No podrán tener vinculación con ninguna actividad profesional, 

comercial o productiva; 
 
c) No podrán recibir directa o indirectamente donaciones, aportes o 

contribuciones de empresas, ni publicidad pagada de éstas; y 
 
d) Sus publicaciones no podrán contener avisos publicitarios. 
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  Art. 96.- Las asociaciones de consumidores financiarán sus operaciones a 
partir de los siguientes medios: 
 

a) Aportes del Estado tramitados al Congreso Nacional a través de Pro 
Consumidor y desembolsados por la Oficina Nacional de 
Presupuesto; 

 
b) Contribuciones financieras y/o en naturaleza de sus asociados y de 

instituciones nacionales o internacionales sin fines de lucro; y 
 
c) Ventas de publicaciones y servicios a sus asociados o al público en 

general. 
 
  Párrafo.- La fuente y los montos de los aportes públicos a las asociaciones 
de consumidores serán fiscalizados por la Contraloría General de la República. 
 
  Art. 97.- Obligación de registro. 
 
  Las organizaciones que tengan por finalidad la defensa, información y 
educación del consumidor, deberán registrarse ante la Dirección Ejecutiva de Pro 
Consumidor para funcionar como tales, independientemente de los demás requisitos legales 
establecidos para dichas organizaciones. Este registro será público y la Dirección Ejecutiva 
de Pro Consumidor deberá ofrecer información sobre dicho registro, conforme la solicitud 
de parte interesada. 
 
 

CAPÍTULO IX 
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DE LOS PROVEEDORES 

 
 
  Art. 98.- Obligaciones. 
 
  Sin perjuicio de otras obligaciones a cargo de los proveedores establecidas 
en esta ley, en otras normas y/o que resulten de la contratación, son obligaciones de éstos 
las siguientes: 
 

a) Armonizar el legítimo interés y las necesidades de desarrollo 
económico y tecnológico, con la defensa y protección del 
consumidor; 

 
b) Actuar según los usos comerciales honestos, con equidad y sin 

discriminación en las relaciones con consumidores y usuarios; 
 
c) Cumplir con todas las normas de sanidad, etiquetado, envasado, 

seguridad y calidad, establecidas para los productos o servicios que 
ofertan; 
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d) Cuidar que las condiciones en las que desarrollan su actividad sean 

compatibles y adecuadas con la naturaleza, seguridad y conservación 
de los productos y servicios que proveen en el mercado; 

 
e) Respetar y cumplir las especificaciones, condiciones y términos 

ofertados o convenidos con el consumidor;  
 
f) Estar bien informados de la naturaleza, utilidad, calidad y riesgos 

previsibles de los productos y servicios que ofertan y transmitir esta 
información al consumidor en forma clara, veraz y suficiente; 

 
g) Garantizar que la calidad, la denominación, la forma, condición de 

empaque y de presentación, origen, naturaleza, tamaño, peso y 
contenido por unidad comercializable, así como también los 
elementos que entran en la composición o preparación de los bienes, 
no sean alterados o sustituidos en perjuicio del consumidor o usuario; 

 
h) El proveedor está obligado a consignar en forma veraz, suficiente, 

apropiada muy fácilmente accesible al consumidor o usuario, la 
información sobre los productos y servicios ofertados de 
conformidad con el sistema legal de unidades de medida. Cuando se 
trate de productos destinados a la alimentación y la salud de las 
personas, esta obligación se extiende a informar sobre la variabilidad 
de sus  ingredientes y componentes en orden de mayor contenido, 
origen, naturaleza, si ha sido añadido al producto o se encuentra 
naturalmente presente en él. 

 
  Art. 99.- Constancia de la operación o factura. 
 
  Es obligación de los proveedores emitir y entregar al consumidor o usuario 
un documento o factura, escrito o digital, según el medio de contratación utilizado, 
debidamente timbrado, numerado, fechado y firmado, en el cual se deje constancia de la 
provisión del producto o servicio, cantidad, especificaciones, valor e impuestos que 
conlleve, de conformidad con la legislación tributaria vigente. 
 
 

CAPÍTULO X 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL 

 
 
  Art. 100.- Responsabilidad. 
 
  Los proveedores de productos y servicios, con motivo de su actividad, 
pueden incurrir en responsabilidad civil y penal. 
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  Art. 101.- Sobre las demandas temerarias. 
 
  Cualquier persona o entidad perjudicada por alguna de las actuaciones 
prohibidas por la presente ley o sus reglamentos, o quienes hayan sido denunciados 
falsamente y con intención de causar daño, podrán reclamar indemnización por daños y 
perjuicios ante los tribunales ordinarios y conforme a las disposiciones de la presente ley. 
 
  Art. 102.- Responsabilidad Civil. 
 
  Los productores, importadores, distribuidores, comerciantes, proveedores y 
todas las personas que intervienen en la producción y la comercialización de bienes y 
servicios, serán responsables solidariamente conforme al derecho civil, de las 
indemnizaciones que se deriven de las lesiones o pérdidas producidas por la tecnología, por 
instrucciones inadecuadas, insuficientes o incompletas relativas a la utilización de dichos 
productos o servicios. 
 
  Párrafo I.- Todo daño a la persona o a su patrimonio que resulte del vicio, 
defecto, insuficiencia o instrucciones inadecuadas, insuficientes o incompletas relativas al 
uso del producto o de la prestación del servicio, cuya responsabilidad objetiva sea atribuible 
al proveedor, obligará al mismo a una reparación adecuada, suficiente y oportuna. Dicha 
responsabilidad es solidaria entre todos los miembros de la cadena de comercialización. 
 
  Párrafo II.- La reparación de daños y perjuicios comprende, en forma 
concurrente o separada, la reposición del producto o servicio, reparación gratuita de daños 
derivados de la reparación principal, reducción del precio, restitución de los valores-costos 
por los daños derivados del consumo o uso del producto o servicio, devolución de los 
valores pagados e indemnización. 
 
  Art. 103.- Responsabilidad penal. 
 
  La responsabilidad penal alcanza al agente culpable de la infracción o delito, 
según la tipificación que establece esta ley, el Código Penal y otras leyes especiales. 
 
  Art. 104.- Violaciones. 
 
  Las infracciones en materia de consumo serán objeto de las sanciones 
correspondientes, previa instrucción del expediente sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir. 
 
  Párrafo I.- En caso de instrucción de causa penal ante los tribunales de 
justicia, se mantendrán las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para 
salvaguardar la salud y seguridad de las personas en tanto la autoridad judicial se pronuncie 
sobre las mismas. 
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  Párrafo II.- En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos 
hechos y en función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse 
las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes. 
 
  Art. 105.- Se considerarán infracciones en materia de defensa de los 
derechos de los consumidores y usuarios, sin perjuicio de lo que se haya establecido como 
tal en otras disposiciones legales o en cualquier otro artículo de esta ley: 
 

a) Administrativas: Las acciones u omisiones tipificadas en la presente 
ley o sus reglamentos; 

 
b) De salud y seguridad: 

 
1. El incumplimiento de los requisitos, condiciones, 

obligaciones o prohibiciones de naturaleza sanitaria; 
 
2. El incumplimiento de las normas de seguridad que pongan en 

riesgo la salud o la integridad del consumidor o usuario, en lo 
que se refiere a la comercialización de bienes y servicios, con 
fecha de consumo vencida, sin fecha de vencimiento o 
colocada en un lugar no visible; 

 
3. Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños 

efectivos para la salud de los consumidores o usuarios, ya sea 
en forma consciente o deliberada, o por abandono de las 
diligencias y precauciones exigibles en la actividad, servicio 
o instalación de que trate; 

 
4. El incumplimiento o trasgresión de los requerimientos 

previos que concretamente formulen las autoridades 
sanitarias y otras autoridades públicas para situaciones 
específicas, a fin de evitar contaminaciones o circunstancias 
nocivas de otro tipo que puedan resultar gravemente 
perjudiciales para la salud pública, y lesiones a personas o 
daños a las cosas; y 

 
5. El incumplimiento de las disposiciones relativas a la 

seguridad de bienes o servicios. 
 

c) Por alteración, adulteración, falsificación o fraude: 
 

1. La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes a 
los que se haya adicionado, sustraído o sustituido, cualquier 
sustancia o elemento para variar su composición, estructura, 
peso o volumen con fines fraudulentos, para corregir defectos 
mediante procesos o procedimientos que no estén expresa o 
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reglamentariamente autorizados o para encubrir la inferior 
calidad o alteración de los productos utilizados; 

 
2. La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes 

cuando su composición o calidad no se ajuste a las 
disposiciones vigentes o a la correspondiente autorización 
administrativa o difiera de la declarada y anotada en el 
Registro correspondiente; 

 
3. El incumplimiento de las normas relativas al origen, calidad, 

composición, cantidad, peso o medida de cualquier clase de 
bienes o servicios destinados al público o su presentación 
mediante envases, etiquetas, rótulos, cierres, precintos o 
cualquier otra información o publicidad que induzca a engaño 
o confusión o enmascare la verdadera naturaleza del producto 
o servicio; 

 
4. El incumplimiento en la prestación de toda clase de servicios 

de las condiciones de calidad, cantidad, intensidad  o 
naturaleza de los mismos, de conformidad con la normativa 
vigente o las condiciones o categorías en que se ofrezcan; 

 
5. El incumplimiento de la normativa vigente o de las 

condiciones ofrecidas al consumidor, si fueran más 
favorables, en materia de garantía y arreglo o reparación de 
bienes de consumo de uso duradero, la insuficiencia de la 
asistencia técnica o inexistencia de piezas de repuesto 
contraviniendo lo dispuesto en la normativa aplicable o las 
condiciones ofrecidas al consumidor en el momento de 
adquisición de tales bienes, si fueran más favorables; 

 
6. El incumplimiento de las normas relativas a registro, 

normalización o tipificación, etiquetado, envasado y 
publicidad de bienes y servicios; 

 
7. El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en 

cuanto afecten o puedan suponer un riesgo para el usuario o 
consumidor o terceros;  

 
8. La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar las 

funciones de información, vigilancia o inspección; y 
 
9. El incumplimiento o alteración de la integridad, naturaleza, 

origen de los bienes y servicios de consumo, expedidos como 
legítimos, íntegros, genuinos u originales, en todo o en parte, 
de productos o materias que no lo fueren. 
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d) De transacciones comerciales, condiciones técnicas de venta y 
precios: 

 
1. La ocultación al consumidor o usuario de parte del precio 

mediante formas de pago o prestaciones no manifiestas o 
mediante rebajas en la calidad o cantidad reales respecto a las 
prestaciones aparentemente convenidas; 

 
2. La realización de transacciones en las que se imponga 

injustificadamente al consumidor o usuario la condición 
expresa o tácita de comprar una cantidad mínima o máxima, 
o productos o servicios no solicitados; 

 
3. El acaparamiento o detracción injustificada del mercado de 

materias o productos destinados directa o indirectamente al 
suministro o venta al público, en perjuicio directo o 
inmediato del consumidor o usuario; y  

 
4. La falta de presupuesto previo, extensión de a      

correspondiente factura por la venta de bienes o prestación de 
servicios o del recibo de depósito en los casos en que sea 
preceptivo o cuando lo solicite por escrito el consumidor o 
usuario. 

 
e) De normalización, documentación y condiciones de venta o 

suministro: 
 

1. El incumplimiento de las disposiciones relativas a 
normalización o tipificación de bienes o servicios que se 
produzcan, comercialicen o existan en el mercado; 

 
2. El incumplimiento de las disposiciones administrativas sobre 

prohibición de elaborar o comercializar determinados 
productos y la comercialización o distribución de aquellos 
que precisen autorización administrativa, y en especial, su 
inscripción en el registro general sanitario, sin disponer de la 
misma; 

 
3. El incumplimiento de las disposiciones que regulen el 

marcado, etiquetado y envasado de productos, así como la 
publicidad sobre bienes y servicios y sus precios; 

 
4. El incumplimiento de las disposiciones sobre utilización de 

marchamos, troqueles y contramarcas; 
 



-44- 
_________________________________________________________________________ 
 

5. El incumplimiento de las normas relativas a documentación, 
información, libros o registros establecidos obligatoriamente 
para el adecuado régimen y funcionamiento de la empresa, 
instalación o servicio o como garantía para la protección del 
consumidor y usuario; 

 
6. El incumplimiento de las condiciones de venta en 

establecimientos permanentes, en la vía pública, venta 
domiciliaria, ambulante, por correo o por entregas sucesivas o 
de cualquier otra forma de toda clase de bienes y servicios; 

 
7. El incumplimiento de los requisitos estipulados en la presente 

ley en materia del contenido de los contratos de adhesión, 
inclusive por la introducción de cláusulas abusivas; y  

 
8. La coacción, intimidación o cualquier otra forma de presión 

al consumidor o usuario que limite o altere su capacidad de 
decisión o libre consentimiento. 

 
f) De otro tipo: 

 
1. La negativa, resistencia u obstrucción a suministrar datos, a 

facilitar la información requerida por las autoridades 
competentes en orden al cumplimiento de las funciones de 
información, vigilancia, investigación, inspección, 
tramitación y ejecución en las materias a que se refiere la 
presente ley, así como el suministro de información inexacta 
o documentación falsa; 

 
2. La dilación, negativa o resistencia a atender a los 

requerimientos efectuados por las autoridades competentes en 
materia de defensa del consumidor; 

 
3. La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra 

forma de intimidación o presión a los funcionarios 
encargados de las funciones a que se refiere la presente ley o 
contra las empresas, particulares u organizaciones de 
consumidores que hayan entablado o pretendan entablar 
cualquier clase de acción legal, denuncia o participación en 
procedimientos en materia de defensa del consumidor; 

 
4. La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma 

de mercancía cautelarmente intervenida; 
 
5. El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o 

prohibiciones establecidos en esta ley, sus reglamentos y 



-45- 
_________________________________________________________________________ 
 

disposiciones o resoluciones administrativas que emita el 
Consejo Directivo de Pro Consumidor, a través de la 
Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor; 

 
6. El concierto entre empresas y grupos de consumidores o 

usuarios con el propósito de emprender campañas de 
denuncias o demandas temerarias para dañar la imagen o 
perjudicar intereses de empresas competidoras. 

 
  Art. 106.- De las infracciones cometidas en materia de consumo serán 
responsables las personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, hubiesen 
participado en aquellas, mediando dolo, culpa o mera inobservancia. 
 
  Párrafo I.- Cuando se trate de productos envasados será responsable la 
firma o razón social que figure en la etiqueta, salvo que se demuestre la falsificación o la 
mala conservación del producto por el tenedor y siempre que se especifiquen en el envase 
original las condiciones de conservación. 
 
  Párrafo II.- También será responsable el envasador cuando se pruebe su 
connivencia con el marquista. 
 
  Párrafo III.- De las infracciones cometidas en productos a granel será 
responsable el tenedor de los mismos, salvo que pueda demostrar la responsabilidad de un 
tenedor anterior. 
 
  Párrafo IV.- En la prestación de servicios será responsable la empresa o 
razón social o la entidad pública o privada que los haya prestado o que esté obligada a 
prestarlos. 
 
  Art. 107.- Categorización de las violaciones. 
 
  Las infracciones se calificarán como leves, graves y muy graves, atendiendo 
a los criterios de riesgo para la salud, cuantía del beneficio obtenido, grado de 
intencionalidad, gravedad de la alteración social producida, generalización de la infracción 
y la reincidencia. 
 
  Art. 108.- Son infracciones leves las que cumplan con alguna de las 
siguientes condiciones: 
 

a) Cuando se aprecien variaciones de precios regulados por leyes 
especiales de escasa cantidad en relación con los presupuestados, 
anunciados, aprobados o comunicados por los organismos 
competentes; 
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b) Cuando se trate de simples irregularidades en la observancia de las 
reglamentaciones relativas al mercado, sin trascendencia directa para 
el consumidor o usuario; 

 
c) Cuando no proceda su calificación como graves o muy graves. 

 
  Art. 109.- Son infracciones graves las infracciones leves que además 
cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 
 

a) Cuando concurran con infracciones sanitarias o cuando las faciliten o 
las encubran; 

 
b) Cuando se produzcan en el origen o en los canales de distribución, de 

forma consciente o deliberada o por falta de los controles y 
precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de que 
se trate; 

 
c) Cuando se deriven beneficios directos o indirectos de la infracción; 
 
d) Cuando conlleven un incumplimiento de las condiciones de garantía; 
 
e) Cuando conlleven negativas reiteradas a facilitar información o a 

prestar colaboración con los servicios de inspección; 
 
f) Cuando signifiquen una reincidencia de infracciones leves de la 

misma naturaleza, o de infracciones leves después de cometer 
infracciones graves dentro de un mismo período, de un año, 
computado a partir del momento en que se agote la vía 
administrativa relativa al procedimiento sancionador respectivo. 

 
  Art. 110.- Son infracciones muy graves las que cumplan con alguna de las 
siguientes condiciones: 
 

a) Las que sean, en todo o en parte, concurrentes con infracciones 
sanitarias muy graves o hayan servido para facilitarlas o encubrirlas; 

 
b) Las que supongan la extensión de la alteración, adulteración o fraude 

a realizar por terceros a quienes se facilita la sustancia, medios o 
procedimientos para realizarlos, enmascararlos o encubrirlos; 

 
c) La reincidencia en infracciones graves en los últimos cinco (5) años, 

que no sean a su vez consecuencia de reincidencia en infracciones 
leves; 

 
d) La creación de una situación de desabastecimiento en un sector o 

zona del mercado determinada por una infracción; 
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e) La aplicación de precios o márgenes comerciales en cuantía 

notablemente superior a los límites autorizados para los bienes o 
servicios cuyos precios se encuentren regulados; 

 
f) La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración a 

los servicios de inspección. 
 
   Art. 111.- De las sanciones. Medidas cautelares y sanciones 
complementarias. 
 
  Comprobado un alto riesgos para la salud o seguridad de los consumidores o 
usuarios, la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor podrá aplicar a los infractores, 
mediante resolución, entre otras, las siguientes medidas cautelares: 
 

a) Advertencia; 
 
b) Decomiso o confiscación de productos, envolturas, empaques, 

envases, material impreso, etiquetas, material publicitario y/o 
promocional previa autorización judicial; 

 
c) Destrucción de productos, envolturas, empaques, envases, material 

impreso, etiquetas, material publicitario y/o promocional, luego de 
dictada una sentencia condenatoria definitiva por los tribunales 
competentes; 

 
d) Prohibición de venta del producto o prestación del servicio, previa 

autorización judicial; 
 
e) Cierre del establecimiento, previa autorización judicial luego de 

dictada una sentencia condenatoria definitiva por los tribunales 
competentes; o 

 
f) Cualquier combinación de las medidas anteriores. 

 
  Art. 112.- Aplicación de sanciones. 
 
  Las infracciones a que se refiere la presente ley serán objeto de las 
siguientes sanciones: 
 

a) Las infracciones leves, con apercibimiento o multa de hasta veinte 
(20) salarios mínimos; 

 
b) Las infracciones graves, con multa desde veinte (20) salarios 

mínimos hasta cien (100) salarios mínimos, pudiendo rebasar dicha 
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cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o 
servicios objeto de la infracción; y 

 
c) Las infracciones muy graves, con multa desde cien (100) salarios 

mínimos, hasta quinientos (500) salarios mínimos, pudiendo rebasar 
dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos 
o servicios objeto de infracción. 

 
  Art. 113.- Con independencia de las sanciones a que se refiere la presente 
ley, los tribunales impondrán al infractor la obligación de restituir al denunciante afectado 
la cantidad percibida indebidamente, en los casos de aplicación de precios superiores a los 
autorizados, a los comunicados, a los presupuestados o a los anunciados al público. Los 
tribunales también podrán ordenar la publicación, sufragada por el infractor, del dispositivo 
de la sentencia en por lo menos, dos diarios de circulación nacional. 
 
  Art. 114.- Multas coercitivas.  Los tribunales podrán imponer  multas 
coercitivas destinadas a la ejecución de sentencias dictadas en aplicación de la presente ley 
y de las demás disposiciones relativas a la defensa de los consumidores y usuarios. 
 
  Art. 115.- Pro Consumidor podrá solicitar por escrito un previo 
requerimiento de ejecución de los actos o resoluciones de que se trate, advirtiendo a su 
destinatario del plazo de que dispone para cumplirlo y de la cuantía de la multa coercitiva 
que, en caso de incumplimiento, le podrá ser impuesta por los tribunales. 
 
  Párrafo I.- El plazo señalado deberá ser, en todo caso, suficiente para el 
cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
  Párrafo II.- Estas multas son independientes de las que se puedan imponer 
en concepto de sanción, y son compatibles con las mismas. 
 
  Art. 116.- No tendrán carácter de sanción la clausura o cierre de 
establecimientos, instalaciones o servicios que no cuenten con las autorizaciones o registros 
sanitarios preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento hasta tanto se rectifiquen los 
defectos o se cumplan los requisitos exigidos por razones de sanidad, higiene o seguridad, 
ni la retirada del mercado precautoria o definitiva de productos o servicios por las mismas 
razones. 
 

CAPÍTULO XI 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 
  Art. 117.- Del inicio del procedimiento. 
 
  La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor será la entidad competente para 
iniciar, de oficio o a denuncia de parte, la investigación por infracciones a la presente ley 
y/o disposiciones dictadas en o para su ejecución. 
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  Párrafo I.- En caso de denuncia, la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor 
tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles para pronunciarse sobre la procedencia o no de la 
acción administrativa. Si no procede, rechazará el caso por improcedencia, insuficiencia o 
inexistencia de pruebas. Si procede llamará a conciliación, siguiendo el procedimiento 
previsto en los Artículos 124 al 130 de la presente ley. Si no hay acuerdo entre las partes 
tendrá cinco (5) días hábiles adicionales para pronunciarse sobre el caso, mediante 
resolución motivada, en la cual impondrá la sanción administrativa que correspondan a la 
decisión. La decisión de la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor será notificada a las 
partes en un plazo no mayor de quince (15) días contados desde la fecha de su emisión. 
 
  Párrafo II.- Si la denuncia fuera declarada improcedente o si las partes o 
una de ellas no está conforme con la decisión resultante del proceso administrativo, la o las 
parte(s) en desacuerdo podrá(n) solicitar su reconsideración al Director Ejecutivo. 
 
  Art. 118.- De las pruebas. 
 
  Durante la fase del procedimiento de producción y conocimiento de las 
pruebas y el fondo, la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor, podrá pedir de oficio los 
informes y actas, recabar las pruebas y efectuar las investigaciones que considere 
pertinentes para obtener por cualquier medio prueba e indicio que le permitan edificarse 
respecto del caso en cuestión. 
 
  A tal efecto podrá citar a las partes, oír testimonios, trasladarse o hacer 
visitas al lugar de los hechos, citar testigos, recibir declaraciones, realizar careos, así como 
llevar a cabo audiencias con la participación de los denunciantes, presuntos agraviados, 
presuntos responsables, testigos y peritos. Si cualquiera de las personas anteriormente 
citadas se mostrara renuente a comparecer, la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor 
podrá hacer uso del auxilio de la fuerza pública, el cual será concedido sin más trámite. 
 
  Art. 119.- La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor podrá tener acceso a 
los libros y demás documentos profesionales o comerciales relacionados con la provisión 
de productos o prestación de servicios, hacer copias o extractos de los mismos, pedir a las 
dependencias del presunto o presuntos responsables las explicaciones verbales 
correspondientes, accesar incluso por allanamiento, a los locales, terrenos y medios de 
transporte del o los denunciados. En este último caso la autorización de la Dirección 
Ejecutiva de Pro Consumidor deberá ser motivada por el riesgo razonable de que las 
pruebas pueden ser destruidas, ocultadas o distraídas. Para ello contará con el auxilio de la 
fuerza pública, la que será concedida sin más trámite. 
 
  Art. 120.- Por su parte, el o los denunciado(s) podrá(n) solicitar la 
realización de las gestiones que estime(n) pertinentes para su descargo y que no constituyan 
previsiblemente maniobras dilatorias, debiendo resolverse inmediatamente sobre su 
procedencia, para lo cual podrá(n) hacerse asistir por abogados. 
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  Art. 121.- Confidencialidad. 
 
  La información que haya sido proporcionada a la Dirección Ejecutiva de Pro 
Consumidor, durante el procedimiento de investigación, se considerará de carácter 
confidencial con respecto a terceros. 
 
  Párrafo I.- La Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor podrá dar a conocer 
la información confidencial en caso de requerirse durante un procedimiento de orden 
judicial con la finalidad de garantizar la protección del derecho de defensa. 
 
  Párrafo II.- Se establecerá mediante el reglamento de aplicación de la ley, 
el procedimiento para el suministro y manejo de la información proporcionada a Pro 
Consumidor. La entrega de la información por parte de los proveedores estará condicionada 
a la publicación e implementación de dicho procedimiento con el objeto de prevenir 
solicitudes y/o entregas de informaciones no autorizadas. 
 
  Párrafo III.- La obligación de Pro Consumidor de mantener la 
confidencialidad de los secretos comerciales o industriales frente a terceros se perderá 
cuando así lo dispongan los tribunales competentes mediante sentencia definitiva. 
 
  Art. 122.- De las medidas precautorias. 
 
  En cualquier momento del procedimiento de investigación, la Dirección 
Ejecutiva de Pro Consumidor podrá ordenar las medidas precautorias que tengan por objeto 
hacer cesar la actuación que se presume ilícita, pudiendo incluso solicitar el auxilio de la 
fuerza pública. 
 
  Art. 123.- Descargo. 
 
  En cualquier momento del procedimiento de investigación, el o los 
denunciado(s) podrá(n) aportar las pruebas que estime(n) necesarias para su eventual 
descargo. 
 
 

CAPÍTULO XII 
DE LA CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE  

 
 
  Art. 124.- Procedimiento de la conciliación. Finalidad. 
 
  Mediante la conciliación los consumidores, usuarios y proveedores cuentan 
con un procedimiento para la solución extrajudicial de sus controversias, antes de agotar el 
procedimiento administrativo que la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor pueda iniciar, 
en caso de evidenciarse el incumplimiento de las disposiciones de la presente ley y antes de 
que el caso pase a los tribunales ordinarios. 
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  Art. 125.- Organismo de conciliación. 
 
  El ente conciliador tendrá a su cargo promover la solución de las 
controversias que se puedan suscitar entre consumidores, usuarios y proveedores, en la 
forma prevista en esta ley. 
 
  Art. 126.- Integración del organismo de conciliación. 
 
  Los agentes de conciliación son servidores públicos, funcionarios públicos o 
privados, designados por el Consejo Directivo de Pro Consumidor. El número de agentes 
de conciliación y los requisitos para dicho cargo serán establecidos mediante reglamento 
aprobado del Consejo Directivo de Pro Consumidor. 
 
  Art. 127.- Principios. 
 
  Para el logro de sus fines, la conciliación se rige por los siguientes 
principios: 
 

a) Universalidad: Comprende a todos los consumidores, usuarios y 
proveedores que habitan en la República Dominicana, sin distinción 
alguna; 

 
b) Gratuidad: Conforme al cual la conciliación está desprovista de 

carga de onerosidad; 
 
c) Incompatibilidad: La función de ente conciliador es incompatible 

con la función judicial; 
 
d) Celeridad: La conciliación debe ser rápida y oportuna en su relación 

y resolución. 
 
  Art. 128.- De la audiencia de conciliación. 
 
  Las partes envueltas en un conflicto por violación de la presente ley pueden, 
solicitar audiencia en forma conjunta o separadamente ante la Dirección Ejecutiva de Pro 
Consumidor o ante el agente conciliador, el cual, en un plazo de cinco (5) días hábiles a 
partir de la fecha de recibo de la solicitud, citará a las partes para que concurran y 
participen en la audiencia en forma directa o por medio de su representante debidamente 
autorizado. Queda al exclusivo criterio de las partes el contar o no con la representación de 
abogados. 
 
  Art. 129.- La audiencia tendrá lugar en un plazo de cinco (5) días hábiles a 
partir de la notificación de la misma. Si el día fijado para la audiencia una de las partes o las 
partes no comparecen se levantará acta de no comparecencia, para iniciar, con los mismos 
períodos, una segunda y última fijación de audiencia para conciliación; realizada o no esta 
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última vista, quedará agotada la vía de la conciliación, y se emitirá resolución motivada de 
la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor, respecto al caso. 
 
  Párrafo.- El número de audiencias no será mayor de dos (2), existiendo 
entre ambas un término máximo de cinco (5) días hábiles. 
 
  Art. 130.- La conclusión y las actas de conciliación. 
 
  En audiencia, el agente conciliador solicitará a las partes que expongan los 
asuntos que son materia de controversia y formulará el avenimiento que las partes podrán o 
no acoger, concluyendo la audiencia con la suscripción de un acta de conciliación cuando 
ésta se concretare, mediante resolución motivada que será oponible a las partes. La copia 
certificada del acta levantada a tal efecto, le será notificada a las partes en un plazo no 
mayor de diez (10) días hábiles y valdrá como título ejecutorio, acción bajo responsabilidad 
de la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor. 
 
  Párrafo.- En el caso de que las partes no llegaren a un avenimiento se 
levantará acta de no acuerdo y la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor podrá continuar 
el proceso.  A los fines de aplicación de la presente disposición se considerará que el interés 
público está afectado en todos aquellos casos en que a juicio de la Dirección Ejecutiva de 
Pro Consumidor se haya cometido una de las infracciones tipificada como muy grave, 
contempladas en el Artículo 110, que aplique, según el caso. Las partes podrán optar por 
acogerse a un arbitraje convencional, siempre y cuando a juicio de Pro Consumidor no se 
trate de infracciones que afecten el interés público, en cuyo caso Pro Consumidor procederá 
a someter el caso ante los tribunales competentes. 
 
  Art. 131.- El Consejo Directivo de Pro Consumidor emitirá un reglamento 
para establecer el sistema de arbitraje de consumo disponiendo todo lo relativo a su objeto 
y alcance, instancias arbitrales, requisitos del convenio arbitral, administración de pruebas, 
procedimientos y laudo arbitral, así como cualquier otra medida necesaria a la buena 
organización y funcionamiento del sistema. 
 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ACCIÓN JUDICIAL 

 
 
  Art. 132.- Competencias. 
 
  Los juzgados de paz serán competentes para conocer de las infracciones a la 
presente ley. Las sentencias que decidan sobre infracciones leves no serán susceptibles de 
apelación. 
 
  Párrafo I.- La acción civil en reparación de daños y perjuicios podrá ser 
solicitada accesoriamente a la acción pública. 
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  Párrafo II.- En los casos en que las infracciones a la presente ley, sólo 
impliquen un perjuicio contra el patrimonio del consumidor o usuario y que a este sólo le 
interese la reparación civil de los daños y perjuicios causados, podrá acudir por ante los 
tribunales competentes en materia civil, siguiendo el procedimiento previsto en el Código 
de Procedimiento Civil Dominicano, para reclamar sus pretensiones civiles. 
 
  Art. 133.- Los tribunales ordinarios serán apoderados por los perjudicados o 
víctimas de violación de las disposiciones de esta ley, por el Ministerio Público o por la 
Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor. 
 
  Art. 134.- La prescripción. 
 
  Todas las acciones nacidas de la aplicación de la presente ley, para los 
cuales en esta no se haya previsto un plazo diferente, prescribirán a los dos (2) años a partir 
del último acto violatorio que las origina. 
 
 

CAPÍTULO XIV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
 
  Art. 135.- Cuando se trate de casos que sean materia de leyes sectoriales, el 
consumidor o usuario reclamará sus derechos con apego a los procedimientos establecidos 
en dichas leyes y sus reglamentos. En caso de contradicción entre las disposiciones de la 
presente ley con  las disposiciones contenidas en las leyes sectoriales y sus reglamentos, se 
aplicará la disposición que resulte más favorable al consumidor. En caso de duda, 
prevalecerán las disposiciones de la presente ley. 
 
  Art. 136.- Pro Consumidor financiará sus operaciones mediante los 
siguientes recursos económicos: 
 

a) Las asignaciones presupuestarias anuales del Gobierno Central; 
 
b) Los cargos que se establezcan, en su caso, para la prestación de 

servicios; 
 
c) La mitad de las multas pagadas por los infractores a las disposiciones 

de la presente ley; 
 
d) Los rendimientos que genere su propio patrimonio; y 
 
e) Lo que pueda obtener por cualquier otro concepto. 

 
  Art. 137.- A partir de la promulgación de la presente ley, la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio, coordinará con las dependencias estatales correspondientes 
para que los recursos materiales y financieros pertenecientes a la Dirección General de 
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Control de Precios, al igual que las apropiaciones que por la Ley de Gastos Públicos les 
hayan sido asignadas, sean transferidos a Pro Consumidor. 
 
  Art. 138.- Los bienes de corta duración y/o de fácil descomposición que 
sean confiscados por la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor, serán entregados a la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, mediante acta suscrita entre las 
partes. 
 
 
  Art. 139.- Los bienes duraderos que sean confiscados por la Dirección 
Ejecutiva de Pro Consumidor, serán puestos a la venta en pública subasta, previa 
autorización judicial, utilizando un vendutero público autorizado y los valores producto de 
la venta constituirán ingresos directos de la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor. 
 
 
  Art. 140.- Entrada en vigor. 
 
  La presente ley entrará en vigor conforme a lo estipulado en la Constitución 
de la República. 
 
  Art. 141.- El Poder Ejecutivo tendrá ciento ochenta (180) días a partir de la 
fecha de entrada en vigor de la presente ley para dar inicio a las operaciones de Pro 
Consumidor. 
 
 
  Art. 142.- El Consejo Directivo de Pro Consumidor tendrá un plazo no 
mayor de ciento veinte (120) días a partir del inicio de sus operaciones para adoptar los 
reglamentos para aplicar las disposiciones de la presente ley. 
 
 
  Art. 143.- Derogaciones. 
 
  La presente ley deroga y sustituye la Ley No.13, del 27 de abril de 1963, que 
crea la Dirección General de Control de Precios, y cualquier otra disposición legal que le 
sea contraria. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Melania Salvador de Jiménez    Juan Ant. Morales Vilorios 
 Secretaria       Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162° de la Independencia y 143° de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Ley General de Deportes, No. 356-05 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 356-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el deporte constituye por su naturaleza una 
actividad perfectible que obliga a sus entes actores y protagonistas a superarse 
permanentemente, espíritu e intención que debe ser extrapolado a la realidad que vive hoy 
la República Dominicana en materia deportiva; 
 
  CONSIDERANDO: Que constituye una necesidad impostergable dotar al 
país de una normativa que defina el modelo deportivo que demandan las circunstancias 
actuales, con el fin de evitar futuras improvisaciones, que en ocasiones hemos vivido desde 
las estructuras institucionales de dirección; 
 
  CONSIDERANDO: Que los logros alcanzados durante los últimos años 
con la participación en tierras extranjeras de nuestros atletas élites, además de la acción del 
ejecutivo de la nación de dotar al país de una infraestructura mínima en cada demarcación 
municipal en que está dividido nuestro territorio nos inscribe en un plan obligado de 
desarrollo deportivo nacional; 
 
  CONSIDERANDO: Que la dirigencia deportiva nacional, regional, 
provincial y de los municipios organizada en clubes, ligas, asociaciones, uniones 
deportivas, federaciones deportivas nacionales y entidades independientes vienen 
demostrando una madurez y capacidad de autogestión que los coloca por delante del marco 
legal actual; 
 
  CONSIDERANDO: Que resulta necesario definir claramente las fronteras 
que delimitan el accionar de los diferentes sectores gerentes del sistema deportivo nacional, 
esto es, el sector profesional, el sector federado, el sector escolar y universitario, el sector 
informal o de recreación y el sector militar, fronteras éstas que evitarán solapar esfuerzos y 
que constituyen la mejor garantía para el desarrollo de un modelo deportivo sostenible. 
 
  VISTA la Constitución de la República; 
 
  VISTA la Ley 97-74, de fecha 20 de diciembre de 1974, que crea la 
Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS Y DISPOSICIONES GENERALES 
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  ARTICULO 1.- La presente ley tiene por objeto establecer los principios 
rectores del deporte. Se consagra que su práctica estará orientada esencialmente a la 
formación integral de los ciudadanos en lo físico, intelectual y moral, a fin de contribuir al 
bienestar social de nuestro país. 
 
  ARTICULO 2.- Se declara de interés nacional el fomento, promoción, 
desarrollo y práctica del deporte y la recreación en toda la geografía nacional, como 
también el mantenimiento, protección y la construcción de las infraestructuras aplicadas 
para esos fines, de ser necesario, con el concurso y participación de las organizaciones del 
sector privado. 
 
  ARTICULO 3.- Todo ciudadano tiene derecho a recibir los beneficios de la 
práctica del deporte y la recreación, sin ningún tipo de discriminación social, económica, 
religiosa, política o por razones de edad y condiciones de salud, sólo con las limitaciones 
que establezcan las leyes, reglamentos o resoluciones que tiendan a resguardar la integridad 
física y mental de las personas. Esto incluye el sistema carcelario. 
 
  ARTICULO 4.- El Estado estará obligado a prestar asistencia, cooperación 
y la protección necesaria para el desarrollo de las actividades deportivas, adaptadas y 
afines. 
 
  ARTICULO 5.- Los patronos podrán facilitar la práctica de las actividades 
deportivas y recreación en beneficio de los trabajadores, sin que este derecho menoscabe 
sus responsabilidades laborales y el normal desenvolvimiento de la acción productiva o de 
prestación de servicios de las empresas, sean éstas públicas o privadas. 
 
  ARTICULO 6.- Se declara de interés nacional el deporte de alto 
rendimiento, en razón de que constituye un factor esencial como muestra de desarrollo 
deportivo, debido a las exigencias técnicas y científicas de su preparación. También por su 
función representativa de nuestro país en competencias internacionales y por el estímulo 
que supone para el deporte básico. Todo esto obliga al Estado a incentivarlo y prestarle su 
apoyo y cooperación. 
 
  PARRAFO.- Será obligatorio que todas las instituciones docentes, públicas 
o privadas y los organismos de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional brinden su 
concurso para que los atletas integrantes de selecciones nacionales obtengan el permiso 
necesario para participar en los eventos calendarios, tanto del programa olímpico como del 
calendario oficial de las federaciones internacionales, sin ningún tipo de pérdida de sus 
derechos laborales o académicos. 
 
  ARTICULO 7.- El Estado proporcionará ayuda a las personas con 
discapacidad, sean éstos ciudadanos comunes o atletas organizados en entidades 
reconocidas. La práctica de los deportes y actividades adaptadas y afines contemplan con 
extremo cuidado las características particulares de las personas con limitaciones físicas, 
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sensoriales y mentales, aún sin las condiciones de una movilidad reducida o una deficiencia 
mental o sensorial. 
 
  ARTICULO 8.- Se dará prioridad a las actividades físicas de los menores de 
edad, en la programación de los espacios y horarios de las instalaciones deportivas 
oficiales, sin menoscabo de los eventos reconocidos del programa federativo o y sin 
contradecir las regulaciones previstas en cada instalación en particular. 
 
  ARTICULO 9.- El Estado protegerá a los menores de edad, enfatizando en 
la práctica deportiva el aspecto lúdico-recreativo para evitar presiones competitivas a 
destiempo. Se prohíbe que un menor de edad pase al deporte profesional sin las debidas 
garantías,  tanto de su integridad física y mental o sin la preparación adecuada, razón por la 
que se establecerán mecanismos de control y supervisión según el criterio de los 
organismos oficiales pertinentes, que tras las investigaciones de lugar darán su aval para el 
cambio de estatus del deportista. 
 
  ARTICULO 10.- El Estado fomentará las actividades deportivas o afines 
destinadas a personas de la tercera edad y planificará programas en beneficio de dicho 
sector. 
 
  ARTICULO 11.- Las instalaciones deportivas existentes y las 
infraestructuras a erigirse en el futuro serán dotadas de todas las facilidades y 
modificaciones estructurales necesarias para lograr el mejor acceso de los menores de edad, 
de las personas de la tercera edad y personas con discapacidad, tanto a las áreas interiores 
como en las exteriores, incluyendo los estacionamientos de dichas edificaciones. 
 
  ARTICULO 12.- Los programas de deportes, educación física y recreación 
en toda la geografía nacional deberán ser elaborados y aplicados por personal calificado, y 
su implementación estará a cargo de los órganos oficiales pertinentes establecidos por la 
presente ley y sus reglamentos; en caso de la contratación de personal extranjero deberá 
incorporarse un personal nacional adjunto como contrapartida. 
 
  PARRAFO.- El personal calificado deberá estar certificado por la 
institución rectora del deporte correspondiente del lugar de origen. 
 

CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO NACIONAL DE ESTRATEGIA DEPORTIVA (CONED) 

 
  ARTICULO 13.- Se crea el Consejo Nacional de Estrategia Deportiva 
(CONED), que es el órgano encargado de planificar, revisar y controlar la actividad 
deportiva.  El CONED estará integrado por: 
 

a) El Secretario de Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC), que 
podrá hacerse representar por el funcionario que él designe, quien lo 
presidirá; 
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b) El titular de la Secretaría de Estado de Educación (SEE), quien podrá 
hacerse representar por el funcionario que él designe; 

 
c) El titular de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 

Social (SESPAS), quien podrá hacerse representar por el funcionario 
que él designe; 

 
d) El titular de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 

Comunicaciones (SEOPC), quien podrá hacerse representar por el 
funcionario que él designe; 

 
e) Un representante de la Secretaría de Estado de Educación Superior, 

Ciencia y Tecnología (SEESCYT); 
 
f) El presidente del Comité Olímpico Dominicano, quien podrá delegar 

su representación en un miembro del ejecutivo de esa institución; 
 
g) El Secretario de Estado de la Juventud, quien podrá hacerse 

representar por el funcionario que él designe; 
 
h) El Secretario de Estado de Turismo, quien podrá hacerse representar 

por el funcionario que él designe; 
 
i) El Secretario de Estado de Cultura, quien podrá hacerse representar 

por el funcionario que él designe; 
 
j) Un representante de las federaciones deportivas nacionales, que 

designará el Poder Ejecutivo, de una terna que le será presentada a 
través del Comité Olímpico Dominicano; 

 
k) El Presidente del Círculo Deportivo de las Fuerzas Armadas y de la 

Policía Nacional; 
 
l) Un representante de las asociaciones de periodistas deportivos 

reconocidas, designado por el Poder Ejecutivo de una terna 
presentada por dichas organizaciones; 

 
m) Un representante del Consejo Nacional de la Empresa Privada, el 

cual será designado por el Poder Ejecutivo de una terna presentada 
por dicha institución; 

 
n) Un representante de la República Dominicana en el Comité Olímpico 

Internacional; 
 
ñ) Un representante de las organizaciones de personas con 

discapacidad, designada por el Poder Ejecutivo; 
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o) El director del Instituto Nacional de Educación Física (INEFI), o en 

quien éste delegue; 
 
p) Un representante de los clubes organizados del país, escogido por la 

Federación Dominicana de Clubes. 
 
q) Un representante de los entrenadores deportivos del país, designado 

por el Poder Ejecutivo; 
 
r) Un representante de las uniones deportivas provisionales del país, el 

cual será designado por el Poder Ejecutivo de una terna que presente 
la organización nacional que las agrupa. 

 
  ARTICULO 14.- Los miembros del Consejo Nacional de Estrategia 
Deportiva (CONED) durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos, siempre 
que su mandato no exceda el tiempo que la Carta Magna establece para el período de 
gobierno del presidente de la República.  Cualquiera de los miembros que no sean titulares 
de carteras o sus representantes, podrá ser removido de su cargo por faltas graves cometidas 
dentro o fuera de sus funciones, por el voto mayoritario de la matrícula del Consejo. 
 
  ARTICULO 15.- El Subsecretario Técnico de Deportes y Recreación 
fungirá como el Director Ejecutivo del Consejo Nacional. Dicho director será el secretario 
del Consejo, y tendrá a su cargo las atribuciones que le confiere esta ley y aquellas otras 
atribuciones que pueda conferirle el Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED). 
 
  PARRAFO.- A éste y otros efectos, el Consejo elaborará su propio 
reglamento, que deberá ser aprobado por el Poder Ejecutivo. 
 
  ARTICULO 16.- El Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED) 
tendrá una partida presupuestaria anual, a ser consignada en el presupuesto de ingresos y 
gastos públicos de la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC), para el 
desempeño administrativo y logístico de la Dirección Ejecutiva del CONED. 
 
  ARTICULO 17.- Independientemente de los miembros titulares del Consejo 
Nacional de Estrategia Deportiva (CONED), para ser miembro o director ejecutivo del 
mismo, se requiere ser dominicano, estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos, tener más de 25 años de edad y ser de reconocida honestidad y honradez. 
 
  ARTICULO 18.- El Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED) se 
reunirá ordinariamente una vez al mes, en la fecha fijada por su presidente, y 
extraordinariamente cuantas veces lo convoque el presidente o no menos de cinco de sus 
miembros. El quórum será de la mitad más uno de sus miembros, y los acuerdos se 
adoptarán por mayoría simple de los presentes. En caso de empate será decisivo el voto del 
presidente o de quien lo reemplace. 
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  PARRAFO I.- En caso de ausencia del Secretario de Estado de Deportes y 
Recreación, presidirá la sesión el Secretario de Estado de Educación y si éstos faltaren, 
ejercerá la presidencia el miembro titular que le siga en el orden establecido en el Artículo 
13. 
 
  PARRAFO II.- Tanto en las reuniones ordinarias como extraordinarias, los 
titulares del Consejo podrán ser asistidos por técnicos y/o asesores que fungirán como 
consultantes, sin voz ni voto. 
 
  ARTICULO 19.- Son atribuciones del Consejo Nacional de Estrategia 
Deportiva (CONED): 
 

a) Conocer anualmente la estrategia y objetivos generales del deporte 
por medio de un plan nacional de desarrollo deportivo; 

 
b) Conocer el proyecto de presupuesto anual de la Secretaría de Estado 

de Deportes y Recreación (SEDEREC) antes de ser enviado a la 
Oficina Nacional de Presupuesto, y conocer y aprobar las memorias 
y balances del año anterior a ser presentadas por el presidente de la 
República al Congreso de la Nación, el 27 de febrero de cada año; 

 
c) Velar el fiel cumplimiento de los planes y objetivos trazados en el 

ámbito deportivo y la correcta ejecución del presupuesto aprobado; 
 
d) Evaluar periódicamente la situación del deporte nacional en sus 

diferentes niveles y tomar los correctivos de lugar; 
 
e) Recomendar la sede de los juegos deportivos nacionales y proponer 

el nombramiento, cambio o remoción de los miembros del comité 
organizador de dichos juegos; 

 
f) Autorizar todos los contratos que se suscriban en nombre del comité 

organizador de los juegos deportivos nacionales; 
 
g) Aprobar los programas de construcción de instalaciones deportivas 

del sector público cuyos montos excedan las seis milésimas partes 
(0.006) del presupuesto anual de la SEDEREC;  

 
h) Certificar si los estatutos de las organizaciones deportivas nacionales 

cumplen las estipulaciones de esta ley y sus reglamentos para ser 
inscritas en el Registro de Entidades Deportivas (RED) que, a tal 
efecto, llevará la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación. Las 
solicitudes del sector informal del deporte podrán realizarse de 
manera directa o a través de las uniones deportivas provinciales. 
Estarán exceptuados el Comité Olímpico Dominicano y las 
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Federaciones Deportivas Nacionales quienes deben corresponderse 
con las de sus organismos respectivos; 

 
i) Velar por el estricto cumplimiento de la presente ley y sus 

reglamentos de aplicación. 
 
  ARTICULO 20.- El Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Estrategia 
Deportiva (CONED) fungirá con voz pero sin voto en las deliberaciones del Consejo y 
tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Llevar los asuntos diarios del Consejo e informar regularmente a los 
miembros del mismo sobre la marcha de los asuntos; 

 
b) Realizar los estudios y trabajos que le sean requeridos por el 

Consejo; 
 
c) Recabar las informaciones y documentaciones necesarias para el 

cumplimiento de las atribuciones del Consejo; 
 
d) Coordinar con las demás instituciones estatales o privadas cualquier 

estudio encomendado por el Consejo; 
 
e) Levantar las actas de las sesiones del Consejo y expedir 

certificaciones de las resoluciones del mismo, con aprobación del 
presidente; 

 
f) Cumplir y hacer cumplir todas las decisiones del Consejo. 

 
  ARTICULO 21.- Las funciones de los miembros del Consejo Nacional de 
Estrategia Deportiva (CONED) son honoríficas. Sin embargo, los miembros del Consejo 
percibirán la dieta que les fije el Poder Ejecutivo por asistencia a las reuniones. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE DEPORTES 

 Y RECREACIÓN (SEDEREC) 
 
  ARTICULO 22.- La acción deportiva oficial corresponde a la Secretaría de 
Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC), que es la entidad encargada de organizar, 
dirigir, regular y ejecutar todas las actividades deportivas y recreativas del país, de 
cualquier género, y coadyuvar, de común acuerdo con la cartera de educación, al desarrollo 
de los programas nacionales de educación física y deportes, de conformidad con los planes 
y lineamientos establecidos para el desarrollo deportivo y la presente ley. 
 
  ARTICULO 23.- La Secretaría de Estado de Deportes y Recreación 
(SEDEREC) estará a cargo de la persona designada por el Poder Ejecutivo. 
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  PARRAFO.- Tendrá un Subsecretario de Estado Administrativo, un 
Subsecretario de Estado Técnico, un Subsecretario de Estado Enlace de Deportes Escolar, 
Universitario y Adaptados, un Subsecretario de Estado de Deportes Federado y Alto 
Rendimiento, un Subsecretario de Estado de Recreación y Deporte Informal, un 
Subsecretario de Estado Responsable del Mantenimiento y Construcción de Instalaciones 
Deportivas. En función de cada una de las áreas aquí definidas se desarrollará la estructura 
operativa y presupuestaria de la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación 
(SEDEREC). 
 
  ARTICULO 24.- Son atribuciones de la Secretaría de Estado de Deportes y 
Recreación (SEDEREC): 
 

a) Dirigir, coordinar, regular y ejecutar las actividades deportivas 
adaptadas y recreativas del país, de conformidad con los propósitos 
establecidos en la presente ley; 

 
b) Preparar su presupuesto anual de ingresos y egresos; 
 
c) Fomentar y organizar los deportes practicados actualmente y 

estimular la práctica y desarrollo de otros nuevos; 
 
d) Organizar la práctica de los deportes en todos los niveles de la 

educación pública y privada, de común acuerdo con la Secretaría de 
Estado de Educación (SEE) y con el Consejo Nacional de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología (CONESCYT); 

 
e) Dirigir y administrar el uso y mantenimiento de todos los estadios e 

instalaciones deportivas del Estado, excepto aquellas construidas por 
los ayuntamientos municipales, pudiendo encargar de la 
administración y mantenimiento a personas jurídicas de carácter 
privado o patronatos designados por el Poder Ejecutivo, los cuales se 
regirán por los reglamentos previamente establecidos por el propio 
ejecutivo; 

 
f) Recaudar recursos que pasarán a formar parte de los fondos de la 

cartera, a través del arrendamiento de los estadios e instalaciones, del 
cobro de los impuestos a bancas de apuestas, de los patrocinios 
correspondientes a eventos organizados por la propia Secretaría y los 
proventos generales de dichas actividades, así como de los dineros 
provenientes de impuestos especializados a engrosar los fondos de la 
cartera, cual es el caso de las bancas de apuestas y otros si los 
hubiere.  La SEDEREC no podrá arrendar instalaciones deportivas 
administradas por patronatos o personas jurídicas; 

 
g) Incentivar la creación de instituciones de carácter deportivo, tanto en 

materia competitiva como recreativa, y la formación y 
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especialización de recursos humanos para el sector, por la vía 
académica o no académica; 

 
h) Llevar un registro de todas las entidades envueltas en las actividades 

deportivas y recreativas, sean éstas del programa olímpico o no; 
 
i) Fiscalizar el uso de los recursos que transfiera o aporte a cualquier 

organismo deportivo, exigiendo las rendiciones de cuenta que 
procedan, sin perjuicio de las atribuciones de la Contraloría General 
de la República; 

 
j) Colaborar en todos los aspectos con el Comité Olímpico Dominicano 

para que el mismo pueda cumplir a cabalidad los fines para los 
cuales fue creado; 

 
k) Financiar o contribuir al financiamiento de becas a dirigentes y 

técnicos de las organizaciones deportivas y a los deportistas para su 
capacitación, perfeccionamiento y especialización, en la forma que 
determinen los reglamentos de la entidad deportiva que se trate; 

 
l) Crear, dirigir y mantener el Centro de Capacitación Deportiva 

(CECADE) para la formación y superación de los recursos humanos 
de la cartera y de los profesores, instructores, entrenadores y 
monitores del Sistema Deportivo Nacional, el cual podrá establecer 
sucursales regionales; 

 
m) Contratar instructores y otros recursos humanos, nacionales o 

extranjeros, para contribuir al desarrollo del deporte en sentido 
general;  

 
n) Suministrar útiles y equipos para la práctica del deporte y afines a la 

población y entidades del sector; 
 
ñ) Estimular la investigación científica en el avance de la medicina 

deportiva y de las ciencias aplicadas a las actividades físicas; 
 
o) Llevar estadísticas y establecer registros debidamente organizados de 

los organismos deportivos reconocidos y sus atletas, que reflejen el 
historial completo del desenvolvimiento de cada uno de ellos, con el 
fin de evaluar periódicamente el potencial deportivo nacional; 

 
p) Velar por el buen desenvolvimiento del deporte profesional, 

recomendar al Poder Ejecutivo para su designación los comisionados 
nacionales, esto es Comisionado Nacional de Béisbol, Comisionado  
Nacional  de Boxeo, o los que se creen con posterioridad, así como 
nombrar el personal y/o comisiones que fiscalicen las disciplinas 
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rentadas y aquellas cuyas actividades conllevan al pago de boletería, 
comercialización y explotación de proventos; 

 
q) Establecer mecanismos de control para evitar la firma inadecuada al 

profesionalismo del atleta dominicano, el cual podrá optar por el 
asesoramiento legal y la protección por la oficina del comisionado de 
la disciplina correspondiente; 

 
r) Firmar acuerdos, contratos y concesiones con entidades 

internacionales que quieran invertir en territorio dominicano y 
establecer sucursales y/o empresas relacionadas con el deporte  en  
sentido  general,  siempre  apegado a lo establecido en la ley de 
contrato de obras, bienes y servicios del Estado dominicano; 

 
s) Participar en programas para recibir y otorgar aportes de la 

cooperación internacional en materia deportiva y actuar como 
contraparte nacional de convenios deportivos bilaterales, con la 
previa aprobación del Poder Ejecutivo; 

 
t) Dirigir y aplicar los programas de recreación para los niños, 

adolescentes, jóvenes y adultos, elaborados por las diferentes 
organizaciones, fijando las normas que deben seguirse; 

 
u) Construir las infraestructuras necesarias para el desarrollo deportivo 

de la nación, y supervisar las construcciones de facilidades 
deportivas, ya sean, públicas o privadas, y poner a disposición de los 
demás organismos del Estado y del sector privado, los profesionales 
de que disponga en materia de instalaciones deportivas, a fin de que 
las obras que se erijan tengan los criterios y normas adecuadas. 

 
  ARTICULO 25.- Además de otras atribuciones de orden legal, corresponde 
al Secretario de Estado de Deportes y Recreación: 
 

a) Presidir el Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED); 
 
b) Supervisar las actividades deportivas del país, de conformidad con 

los propósitos establecidos en la presente ley; 
 
c) Autorizar las decisiones de la Secretaría de Estado de Deportes y 

Recreación (SEDEREC). Aprobar, revocar, modificar o anular los 
actos de los directores de los organismos de las oficinas centrales de 
la cartera, de oficio o a instancia de parte, por razones de 
conveniencia o legalidad; 

 
d) Proponer al Presidente de la República el nombramiento y la 

remoción de los comisionados o empleados bajo servicio de la 
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Secretaría de Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC), cuyo 
nombramiento no corresponda a otras instancias u organismos; 

 
e) Resolver, en forma definitiva, los recursos que por vía jerárquica, se 

interpusieran contra decisiones de la Secretaría de Estado de 
Deportes y Recreación (SEDEREC) y declarar agotada la vía 
administrativa, cuando procediere; 

 
f) Decidir, en única instancia, los conflictos de competencia y, en 

última instancia, los que se produjeren entre los servidores de su 
dependencia, con arreglo a las normas legales; 

 
g) Representar a la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación 

(SEDEREC) en los actos nacionales e internacionales que lo 
requieran, personalmente o por medio de los delegados que él 
designe; 

 
h) Supervisar la aplicación de los recursos en los programas y demás 

actividades de la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación; 
 
i) Conocer y resolver todos los asuntos que no estén expresamente 

atribuidos a otras autoridades de la Secretaría de Estado de Deportes 
y Recreación; 

 
j) Todas las demás atribuciones que se desprendan de la presente ley, 

de las leyes conexas y de los respectivos reglamentos. 
 
  ARTICULO 26.- El Secretario de Estado de Deportes y Recreación será 
asistido en sus funciones por los Subsecretarios descritos en el párrafo del Artículo 23, 
quienes serán designados de conformidad a las leyes que rigen la materia. En torno a cada 
Subsecretaría se definirá una estructura administrativa básica que facilite el desarrollo de la 
política estratégica que trace el CONED. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPORTE  

Y LA RECREACIÓN 
 
  ARTICULO 27.- El deporte y la recreación se organizan de acuerdo a las 
siguientes estructuras administrativas: 
 
I) Estructura básica: 
 
a) Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED); 
b) Secretario de Estado de Deportes y Recreación; 
c) Subsecretarios; 
d) Órganos asesores, consultores y técnicos; 
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e) Direcciones generales; 
f) Departamentos; 
g) Secciones; 
i) Unidades; 
h) Cualquier otra instancia creada por la presente ley y sus reglamentos. 
 
II) Estructura descentralizada: 
 
a) Subsecretarías regionales; 
b) Direcciones provinciales; 
c) Direcciones municipales; 
d) Centros, academias, escuelas e institutos de formación perfeccionamiento de 

recursos humanos y de talentos deportivos. 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS SUBSECRETARÍAS REGIONALES 

 
  ARTICULO 28.- Para mejor distribución de las labores inherentes a la 
SEDEREC, se crean las Subsecretarías Regionales de la Secretaría de Estado de Deportes y 
Recreación (SEDEREC), con la finalidad de descentralizar los trabajos y eficientizar la 
aplicación de los planes y líneas de políticas deportivas en todo el país. 
 
  ARTICULO 29.- La persona designada como responsable de la 
Subsecretaría de Estado de Deportes y Recreación de una regional deberá ser oriundo de la 
región y residir en ella, tener buena reputación, tener conocimiento técnico administrativo 
del deporte y haber estado ligado al deporte por cinco años o más. 
 
  ARTICULO 30.- Se establecen como sedes de las Subsecretarías 
Regionales, de las regiones deportivas establecidas en el Artículo 82 de la presente ley, las 
siguientes: 
 
Región I : Distrito Nacional 
Región II : Azua 
Región III : Barahona 
Región IV : Santiago 
Región V : Valverde Mao 
Región VI : Duarte 
Región VII : San Pedro de Macorís o La Romana. 
 
  ARTICULO 31.- Las Subsecretarías Regionales tendrán un organigrama 
propio en función del definido para las dependencias de la Secretaría de Estado de Deportes 
y Recreación en la presente ley. 
 
  ARTICULO 32.- Las Subsecretarías Regionales coordinarán las actividades 
con los departamentos de deportes de los ayuntamientos, con las uniones deportivas, 
asociaciones deportivas provinciales y los demás órganos del Sistema Deportivo Nacional 
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de su zona, en todo lo referente a las actividades físicas de su jurisdicción, para fines de 
aplicación de los planes y estrategias de las políticas y los informes a sus superiores de las 
supervisiones que realice. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

 
  ARTICULO 33.- Las fuentes de financiamiento de la Secretaría de Estado 
de Deportes y Recreación (SEDEREC) son las siguientes: 
 

a) Los aportes que le sean asignados por el Presupuesto de Ingresos y 
Ley de Gastos Públicos, que a partir de la promulgación de la 
presente ley, mantendrán, de ser posible, un incremento sostenido del 
presupuesto de la SEDEREC, hasta alcanzar un monto equivalente a 
los valores que recomienda la Carta Internacional de la UNESCO, de 
un tres por ciento (3%) del Presupuesto General de la Nación, de la 
cual somos signatarios; 

 
b) Los recursos que le asignen leyes generales o especiales; 
 
c) Las demás asignaciones especiales que provea en cualquier momento 

el Poder Ejecutivo; 
 
d) El producto de las tasas y derechos que reciba por el uso de las 

instalaciones deportivas del Estado; 
 
e) Los recursos provenientes de acuerdos o convenios de asistencia 

técnica o financiera, suscritos con países, organismo o personas 
extranjeras; 

 
f) Los fondos provenientes de las bancas de apuestas, loterías, juegos 

de azar, juegos de vaticinios o cualquier otra modalidad que la ley o 
el Poder Ejecutivo autoricen; 

 
g) Los ingresos provenientes de la administración de los servicios 

propios de la Secretaría. 
 

CAPÍTULO VII 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO  

DEL DEPORTE (FONADE) 
 
  ARTICULO 34.- Dentro del presupuesto anual de la Secretaría de Estado de 
Deportes y Recreación debe consignarse una partida especial para la creación  de  un  fondo  
nacional  para el fomento del deporte, que no puede ser menor del cuarenta y seis por ciento 
(46%) del presupuesto total de la Secretaría, con el objeto de financiar, total o parcialmente, 
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proyectos, programas, actividades y medidas de desarrollo del deporte en sus diversas 
modalidades y manifestaciones. 
 
  ARTICULO 35.- El Fondo Nacional para el Fomento del Deporte 
(FONADE) será administrado por la SEDEREC y estará constituido, por las partidas 
asignadas en el presupuesto general de la SEDEREC. 
 
  ARTICULO 36.- Los recursos del Fondo Nacional para el Fomento del 
Deporte (FONADE), deberán destinarse, en orden preferencial, a los siguientes objetivos: 
 

a) Un treinta por ciento (30%) a fomentar el deporte federado en todas 
sus manifestaciones, así como apoyar financieramente al deporte de 
alto rendimiento y su proyección internacional; 

 
b) Un cinco por ciento (5%) a las uniones deportivas de todas las 

provincias; 
 
c) Un cinco por ciento (5%) a los Clubes Deportivos y Culturales; 
 
d) Un diez por ciento (10%) a los centros de alto rendimiento 

(albergues olímpicos) que se construyan en el país, para el soporte de 
las delegaciones que nos representarán en eventos calendarios; 

 
e) Un diez por ciento (10%) a fomentar el deporte escolar y 

universitario, para contribuir al desarrollo psico-motriz y como 
plataforma al deporte nacional; 

 
f) Un diez por ciento (10%) a fomentar y apoyar el deporte libre o 

deportes para todos, a nivel nacional; 
 
g) Un diez por ciento (10%) para la construcción, reconstrucción, 

ayudas para la adquisición de viviendas y otros para los atletas de 
alto rendimiento, inmortales, viejas glorias, nuevos valores y 
entrenadores; 

 
h) Un quince por ciento (15%) a la adquisición de útiles deportivos para 

la masificación del deporte en cada una de sus manifestaciones; 
 
i) Un dos por ciento (2%) a la adquisición, impresión de material 

didáctico, libros y revistas; 
 
j) Un dos por ciento (2%) para las Asociaciones de Cronistas 

Deportivos de todo el país; 
 
k) Un uno punto cero por ciento (1.0%) al Pabellón de la Fama del 

Deporte Dominicano. 
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  PARRAFO.- Los presupuestos de las federaciones deportivas nacionales 
deberán estar ajustados al monto del presupuesto que la Secretaría de Estado de Deportes y 
Recreación (SEDEREC) tiene aprobado para ese sector, razón por la que dichas entidades 
deberán someter sus presupuestos con suficiente antelación y coordinar con la cartera sus 
programas, sin detrimento de los recursos que las entidades federadas obtengan por vía del 
sector privado. 
 
  ARTICULO 37.- El Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED) 
queda facultado para supervisar la ejecución correcta y adecuada de los proyectos, 
programas y actividades financiadas a través del Fondo, y, en caso de incumplimiento de 
las condiciones aprobadas, tiene potestad para suspender la ayuda financiera. 
 
  ARTICULO 38.- El Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED) 
elaborará los reglamentos para el funcionamiento del Fondo Nacional de Fomento del 
Deporte (FONADE), que someterá al Poder Ejecutivo para su aprobación. 
 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA DEPORTIVO NACIONAL 

 
  ARTICULO 39.- El Sistema Deportivo Nacional estará formado por las 
entidades del sector público y las del sector privado que desarrollan actividades deportivas 
a nivel nacional, regional, provincial, municipal. Son organizaciones pertenecientes al 
Sistema Deportivo Nacional los clubes y ligas deportivas y demás entidades integradas a 
partir de éstos, que tengan por objeto procurar su desarrollo, coordinarlos, representarlos 
ante autoridades e instituciones deportivas nacionales e internacionales. 
 
  PARRAFO I.- A los efectos de esta ley, son entidades del sector público del 
Sistema Deportivo Nacional del país: 
 

1.- La Secretaría de Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC); el 
Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED), así como las 
subsecretarías regionales, direcciones provinciales y municipales de 
dicha Secretaría de Estado; 

 
2.-  La Secretaría de Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC) y las 

subsecretarías regionales, direcciones provinciales y municipales de 
dicha Secretaría de Estado; 

 
3.-  Los departamentos de deportes de los ayuntamientos municipales y 

de distritos municipales del país; 
 
4.- El Círculo Deportivo de las Fuerzas Armadas y de la Policía 

Nacional, y los departamentos de deportes de cada una de las 
entidades castrenses; 
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5.- El departamento de deportes de la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo (UASD) y los afines de sus regionales diseminadas en todo 
el país; 

 
6.- Los departamentos de deportes de los liceos y escuelas públicas del 

país, y sus clubes, asociaciones y ligas escolares; 
 
7.- Los centros y academias regionales del Estado de entrenamiento y 

capacitación de alto rendimiento; 
 
8.- Los centros del Estado encargados de la formación de recursos 

humanos para el deporte; 
 
9.- Los órganos públicos a nivel nacional, regional, provincial, 

municipal y sectorial a los cuales corresponde el desarrollo de la 
política deportiva en sus respectivos niveles, de conformidad con lo 
establecido en el plan nacional de desarrollo deportivo, aprobado por 
el Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED) y ejecutado 
por la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC). 

 
  PARRAFO II.- A los efectos de esta ley, son entidades del sector privado 
del Sistema Deportivo Nacional del país: 
 

1.- El Comité Olímpico Dominicano; 
 
2.- Federaciones deportivas nacionales y asociaciones deportivas 

provinciales; 
 
3.- Uniones deportivas provinciales, clubes y ligas; 
 
4.-  Las escuelas, academias y otras agrupaciones que realizan 

actividades deportivas que pertenezcan al sector privado que no 
pertenecen al programa olímpico, pero que juegan papeles 
importantes en las actividades deportivas; 

 
5.- Las organizaciones o entidades del sector privado que desarrollan el 

deporte profesional; 
 
6.- Los departamentos de deportes de los colegios privados del país, así 

como sus clubes, asociaciones y ligas colegiales; 
 
7.- Los departamentos de deportes de las universidades privadas del 

país; 
 
8.- Los centros encargados de la formación de recursos humanos para el 

deporte, no patrocinados por el Estado; 
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9.- Las organizaciones, clubes y ligas que realicen actividades 

deportivas dirigidas a personas con discapacidad. 
 

CAPÍTULO IX 
DEL DEPORTE ESCOLAR 

 
  ARTICULO 40.- El deporte escolar es la actividad física especializada y 
estructurada pedagógicamente que se verifica en las escuelas, colegios, cuya función 
principal es contribuir a la formación integral de los niños, niñas y adolescentes educando 
en general, el cual estará a cargo de la Secretaría de Educación, a través de INEFI, en 
coordinación con la Secretaría de Deportes. 
 
  ARTICULO 41.- La Secretaría de Estado de Educación (SEE) y a través del 
Instituto Nacional de Educación Física (INEFI),en coordinación con la Secretaría de Estado 
de Deportes y Recreación (SEDEREC), co-organizará y co-regulará la masificación 
deportiva bajo un esquema estructural que integre las federaciones deportivas nacionales y 
las asociaciones deportivas provinciales, ya que la SEE y el INEFI han establecido el 
desarrollo y la práctica de la educación física y el deporte como componentes de los 
diferentes niveles, ciclos y modalidades de la educación formal. 
 
  ARTICULO 42.- La estructura masiva del deporte estará conformada por: 
clubes deportivos escolares, asociaciones deportivas escolares o colegiales y ligas 
deportivas escolares.  Esta estructura masiva del deporte escolar tendrá las funciones 
siguientes: 
 

a) Los clubes deportivos escolares, el montaje de las competencias 
intramuros en la jurisdicción que les corresponda; 

 
b) Las asociaciones escolares, organizar el montaje de las competencias 

interclubes en la jurisdicción que les corresponda; 
 
c) Las ligas deportivas escolares o colegiales, organizar el montaje de 

las competencias interescolares o intercolegiales en la jurisdicción 
que les corresponda; 

 
d) La Unión Deportiva Universitaria, organizar el montaje de 

competencias deportivas interuniversitarias. 
 
  ARTICULO 43.- La Secretaría de Estado de Educación (SEE) a través del 
INEFI conjuntamente con las federaciones deportivas nacionales, siguiendo el proceso de 
masificación deportiva escolar, regulará la formación de atletas de alto rendimiento desde 
sus inicios, bajo un esquema estructural constituido por los Centros de Iniciación Deportiva 
Escolar (CIDE) y las Academias de Talentos Deportivos (ATD). 
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  ARTICULO 44.- Los Centros de Iniciación Deportiva Escolar (CIDE) y las 
Academias de Talentos Deportivos (ATD como estructura formativa del deporte escolar, 
tienen las funciones siguientes: 
 

a) Centros de Iniciación Deportiva (CIDE): Iniciar técnicamente en 
un deporte determinado a los niños o jóvenes que muestren 
condiciones excepcionales en la categoría que comprende de los siete 
(7) a los dieciséis (16) años de edad y los niveles que dentro de esas 
edades los técnicos establezcan. Habrá un Centro de Iniciación 
Deportiva (CIDE) por cada región territorial de la presente ley; 

 
b) Academias de Talentos Deportivos (ATD): Atender el 

perfeccionamiento deportivo de los atletas de la categoría juvenil 
(16-18 años), procedentes en su mayoría de los Centros de Iniciación 
Deportiva (CIDE). Habrá una Academia de Talentos Deportivos 
(ATD) por cada región territorial de la presente ley. 

 
  PARRAFO I.- Los complejos deportivos diseminados en el país deberán ser 
adecuados con la logística necesaria como sedes de los Centros de Iniciación Deportiva 
(CIDE), las Academias de Talentos Deportivos (ATD), sin limitar su ubicación a otras 
instalaciones apropiadas, sea por razones tácticas, económicas, climatológicas o 
temporales. 
 
  PARRAFO II.- Cuando una región tenga más de un complejo deportivo, el 
consejo técnico de la cartera deportiva, tomando la opinión del Comité Olímpico 
Dominicano (COD) y de las federaciones deportivas nacionales, determinará cuáles 
disciplinas se impartirán en uno u otro centro o academia, y en cuáles podrán albergarse las 
selecciones juveniles y superiores. 
 
  ARTICULO 45.- Por su interrelación con el deporte de alto rendimiento, el 
deporte escolar requiere de asistencia material, técnica y docente para su desarrollo más 
adecuado. Por tanto, se declara de alto interés nacional, para incluirlas en los planes 
nacionales de desarrollo deportivo a cargo del Consejo Nacional de Estrategia Deportiva 
(CONED), las siguientes disposiciones: 
 

a) Establecimiento de un sistema nacional de formación y capacitación 
de profesores, instructores, técnicos y gerentes en deportes, 
educación física, recreación e instalaciones deportivas; 

 
b) Fomentar la especialización de los profesores de educación física, 

para que puedan desempeñarse como entrenadores en uno o varios 
deportes, cumplir  tareas  relacionadas con la recreación y el deporte 
para todos con propósitos terapéuticos y profilácticos; 
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c) Fomentar la medicina deportiva, a través de un centro o instituto 
especializado, cuyos médicos ofrezcan asistencia a los entrenadores 
de las preselecciones y selecciones nacionales; 

 
d) Fomentar la investigación e informática del deporte con el propósito 

de producir, crear y recibir abundante y detallada información para 
los cronistas y especialistas deportivos por medio de publicaciones, 
ensayos y programas computacionales accesados por la red 
interactiva mundial (Internet). 

 
  ARTICULO 46.- La Secretaría de Estado de Educación y el Instituto 
Nacional de Educación Física (INEFI), el cual deberá ser aprobado por el Consejo Nacional 
de Estrategia Deportiva (CONED). 
 

CAPÍTULO X 
DE LA RECREACIÓN Y DEPORTE INFORMAL O DE TIEMPO LIBRE 

 
  ARTICULO 47.- Se asumen la recreación y el deporte informal como parte 
fundamental en el proceso de integración y convivencia de toda la sociedad, por medio de 
planes y programas de sano esparcimiento que quedarán definidos en el marco de las 
actividades físicas. La recreación y el deporte informal son aquellas actividades físicas que 
se ejercen con reglas al alcance de toda persona, y practicadas según los lineamientos de las 
especialidades deportivas o establecidas de común acuerdo entre los practicantes en el 
tiempo libre, con el fin de propender a la salud, a mejorar la calidad de vida de la población 
y a fomentar la convivencia familiar y social. 
 
  ARTICULO 48.- La Secretaría de Estado de Deportes y Recreación 
(SEDEREC) tiene la obligación de fomentar, regular y desarrollar la recreación y el deporte 
informal para todos a nivel general de la población. Pondrá especial interés en la mayoría 
de los habitantes de las comunidades, pero sin menoscabo de los derechos de las minorías. 
 
  PARRAFO.- A estos efectos, la cartera deportiva trabajará con las 
modalidades del deporte comunitario (juegos campesinos y afines), compensatorio (juegos 
de personas con discapacidad y afines), popular (juegos intergubernamentales, barriales y 
afines), vacacional (juegos playeros y afines) y recuperatorio (juegos carcelarios, juegos 
con entidades para rehabilitación de adictos y afines). 
 
  ARTICULO 49.- Los radios de acción de la recreación y el deporte para 
todos abarcarán a toda la población y de manera específica: 
 

a) Los niños, niñas y adolescentes a partir de las edades óptimas para 
ello; 

 
b) Las personas con discapacidad; 
 
c) Las personas de la tercera edad; 
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d) Los empleados públicos y privados; 
 
e) Los agricultores; 
 
f) Trabajadores en sentido general. 

 
CAPÍTULO XI 

DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS PRIVADAS  
Y LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS NACIONALES 

 
  ARTICULO 50.- Se crea el Registro de Entidades Deportivas (RED), en el 
cual deberán ser inscritas todas las organizaciones deportivas, una vez que el Consejo 
Nacional de Estrategia Deportiva (CONED) haya certificado los estatutos correspondientes. 
 
  ARTICULO 51.- Las organizaciones deportivas privadas deberán tener 
personería jurídica y para los efectos de la presente ley, deberán llenar los siguientes 
requisitos: 
 

a) Estar inscritas en el Registro de Entidades Deportivas (RED); 
 
b) Los clubes y ligas se regirán por sus propios estatutos, que deberán 

estar en consonancia con la presente legislación, y tendrán por objeto 
procurar a sus socios y demás personas que lo conformen, 
oportunidades de desarrollo personal, convivencia, salud y 
proyección nacional e internacional, mediante la práctica de la 
actividad física y el deporte; 

 
c) Las asociaciones deportivas provinciales, deberán estar formadas por 

un mínimo de tres (3) clubes, ligas, escuelas y/o academias, en el 
interior del país, y por un mínimo de cinco (5) en el Distrito 
Nacional, en ambos casos, bajo condiciones especiales podrían 
constituirse con un mínimo de cincuenta (50) atletas; 

 
d) Las asociaciones deportivas provinciales deberán regirse por sus 

estatutos y reglamentos, los cuales deberán corresponderse con los de 
sus federaciones deportivas nacionales y no podrán tener 
contradicciones con los mismos; 

 
e) Sólo podrá ser reconocida una asociación deportiva por cada deporte 

o disciplina en cada provincia del país; 
 
f) Las federaciones deportivas nacionales estarán formadas por un 

mínimo de cinco asociaciones deportivas provinciales que 
representarán a los clubes, ligas y escuelas y academias; 
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g) Se regirán por sus propios estatutos y tendrán como objeto difundir y 
controlar las normas de su especialidad o modalidad deportiva en el 
país, velando por mantener la actualización técnica establecida por su 
organismo rector internacional; 

 
h) Los estatutos de la federación podrán tener sus propias concepciones 

de integración de las entidades de base, pero siempre apegadas a la 
presente ley y los mismos deberán corresponderse con los del Comité 
Olímpico Dominicano y no podrán tener contradicciones con los 
mismos; 

 
i) Sólo podrá ser reconocida una federación deportiva nacional, por 

cada deporte en la República Dominicana; 
 
j) Las organizaciones deportivas reconocidas e inscritas en el Registro 

de Entidades Deportivas (RED) de la Secretaría de Estado de 
Deportes y Recreación (SEDEREC), deberán anualmente remitir a la 
SEDEREC sus memorias y estados de ingresos y egresos del año 
recién transcurrido, así como el presupuesto y programación del año 
siguiente; 

 
k) La inscripción de las organizaciones deportivas será requisito 

indispensable para poder operar y participar en los eventos 
aficionados y profesionales, y gozar de los beneficios que por medio 
de esta ley se disponga para las organizaciones del Sistema 
Deportivo Nacional. 

 
  PARRAFO I.- El Comité Olímpico Dominicano al momento de entrar en 
vigencia la presente ley, levantará y oficializará ante el CONED las federaciones deportivas 
nacionales, las asociaciones deportivas provinciales y también las uniones deportivas ya 
establecidas, las cuales adquirirán personería jurídica al cumplir los plazos establecidos en 
el Artículo 142 de la presente ley. 
 
  PARRAFO II.- Las organizaciones deportivas que al momento de la 
promulgación de la presente ley, luego de realizado el levantamiento por el Comité 
Olímpico Dominicano, no cumplieren con los requisitos establecidos en el presente 
artículo, tendrán un plazo de dieciocho (18) meses para continuar operando de manera 
provisional, al final de dicho plazo deberán presentar la documentación requerida o 
perderán la personería jurídica y su reconocimiento como entidad deportiva reconocida, y 
quedarán desafiliadas de manera automática de los organismos correspondientes. 
 
  PARRAFO III.- La SEDEREC garantizará a las federaciones nacionales 
deportivas en las instalaciones deportivas del deporte, que se trate de las facilidades en 
espacio físico que requieran para su funcionamiento y administración. 
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  ARTICULO 52.- Los estatutos de las organizaciones deportivas privadas 
deberán regirse de manera democrática. Se aprobarán en la asamblea constitutiva y deberán 
contener, por lo menos, las siguientes estipulaciones: 
 

a) Razón social, fecha de fundación y domicilio de la organización; 
 
b) Finalidades y objetivos; 
 
c) Derechos y obligaciones de sus miembros y dirigentes; 
 
d) Órganos de dirección y control y sus atribuciones; mención de que la 

máxima autoridad de la federación es la asamblea general integrada 
por un representante de cada una de las asociaciones afiliadas; 

 
e) Tipo y número de asambleas que serán realizadas durante el año, con 

indicación de las materias que en ellas podrán tratarse; 
 
f) Quórum para sesionar y adoptar acuerdos; 
 
g) Normas sobre administración del patrimonio y forma de fijar cuotas 

ordinarias y extraordinarias; 
 
h) Normas y procedimientos que regulen la disciplina deportiva; 
 
i) Forma de liquidación y destino de los bienes en caso de disolución; 
 
j) Mecanismos y procedimientos de incorporación deportiva superior; 
 
k) Periodicidad con la que deben elegir sus dirigentes, los que 

desempeñarán el cargo por un máximo de cuatro años, pudiendo ser 
reelectos en el mismo cargo; 

 
l) Establecer que es una entidad sin fines de lucro. 

 
  PARRAFO.- El ingreso de una persona a un club deportivo u otra 
organización deportiva es un acto voluntario, personal e indelegable y, en consecuencia, 
nadie podrá ser obligado a pertenecer a éstos, ni podrá impedírsele su retiro. Asimismo, no 
podrá negarse el ingreso a un club deportivo u organización deportiva a las personas que lo 
requieran y cumplan con los requisitos legales, reglamentarios y estatutarios. 
 
  ARTICULO 53.- Son atribuciones de las federaciones deportivas 
nacionales: 
 

a) Ejercer las facultades organizativas, técnicas y legales que les 
confieren sus respectivos estatutos y reglamentos; 
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b) Dictar las normas técnicas y deontológicas de su respectiva 
disciplina, de conformidad con su correspondiente federación 
internacional y velar por su cumplimiento si está afiliada o 
reconocida por el Comité Olímpico Dominicano; sus estatutos no 
pueden contradecir los estatutos del Comité Olímpico Dominicano; 

 
c) Contribuir a la formación de los recursos humanos necesarios para el 

desarrollo de su disciplina; 
 
d) Organizar y dirigir las competencias deportivas de su especialidad 

que se realicen en el país, responsabilidad indelegable no importa el 
sector del sistema, excepto el deporte informal o la recreación, 
pudiendo la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación 
(SEDEREC) establecer la supervisión y auditoría que entienda de 
lugar, cuando las mismas sean financiadas por la cartera; 

 
e) Celebrar competencias nacionales e internacionales, en las categorías 

que se practique su deporte, en función del programa calendario de 
su respectiva federación internacional, eventos e invitaciones 
debidamente avalados y eventos propios del ciclo olímpico; 

 
f) Conformar las selecciones nacionales en sus diferentes categorías 

respectivas las cuales representan su deporte en cualquier 
competencia en el país y en todo el mundo; 

 
g) Representar la República Dominicana en las competencias de su 

deporte; ninguna otra entidad del sistema deportivo podrá ostentar 
esta representación dentro o fuera del país; 

 
h) Las demás atribuciones y deberes que establezcan sus estatutos o les 

asignen las leyes y reglamentos. 
 

CAPÍTULO XII 
DEL COMITÉ OLÍMPICO DOMINICANO (COD) 

 
  ARTICULO 54.- El Comité Olímpico Dominicano (COD) es una entidad 
privada, sin fines de lucro, dotado de personalidad jurídica y cuyo objeto consiste en la 
proyección del movimiento olímpico, la  difusión de los ideales olímpicos y la 
representación internacional del movimiento olímpico nacional. El Comité Olímpico 
Dominicano (COD) se rige por sus propios estatutos y reglamentos, en el marco de esta ley, 
y de acuerdo con los principios y normas del Comité Olímpico Internacional (COI). Para su 
funcionamiento se establece: 
 

a) El Comité Olímpico Dominicano (COD) hace la inscripción para la 
participación de los deportistas dominicanos en los Juegos Olímpicos 
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Panamericanos, Centroamericanos y del Caribe y cualquier otro 
evento del ciclo olímpico; 

 
b) Las federaciones deportivas nacionales con reconocimiento de su 

respectiva internacional, así como aquellas que el organismo 
entienda que cumplen un cometido de importancia en el sistema 
deportivo nacional y que estén registradas debidamente ante la 
Secretaría de Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC); 

 
c) Para el ejercicio de sus funciones, corresponde al Comité Olímpico 

Dominicano (COD) la representación exclusiva de la República 
Dominicana ante el Comité Olímpico Internacional (COI) y 
organismos deportivos afines; 

 
d) El Comité Olímpico Dominicano (COD) mantendrá un registro de 

los atletas dominicanos que participen en competencias de la égida 
olímpica; 

 
e) La explotación comercial o no comercial del emblema de los cinco 

anillos entrelazados; las denominaciones Juegos Olímpicos y 
Olimpiadas, así como Comité Olímpico, y de cualquier otro signo 
que, por su similitud, se preste a confusión con los mismos, queda 
reservada en exclusiva al Comité Olímpico Dominicano (COD); 

 
f) Ninguna persona jurídica, pública o privada, empresa o institución 

puede utilizar dichos emblemas y denominaciones sin autorización 
expresa del Comité Olímpico Dominicano (COD). 

 
  PARRAFO.- El Comité Olímpico Dominicano está facultado para mediar e 
intervenir en sus federaciones deportivas nacionales, cuando presente problemas o 
inconvenientes en el desenvolvimiento de sus actividades. 
 
  ARTICULO 55.- Se otorgan franquicias postales y telegráficas al Comité 
Olímpico Dominicano (COD) y a las organizaciones deportivas incorporadas de 
conformidad con esta ley. Para ello, el Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM) 
elaborará un reglamento para la aplicación de dichas facilidades. 
 
  ARTICULO 56.- Quedan exonerados de impuestos y de las tasas 
aeroportuarias, así como de todo impuesto, los pasajes aéreos, las delegaciones nacionales 
que asistan a actividades deportivas internacionales vinculadas y aprobadas en los 
programas que llevan a cabo anualmente el Comité Olímpico Dominicano y sus miembros, 
así como los eventos y programas del calendario de las federaciones deportivas nacionales.  
Igual tratamiento se dará a las actividades internacionales de la actividad del deporte 
adaptado. 
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  ARTICULO 57.- La Oficina Nacional de Presupuesto deberá incluir 
anualmente en el proyecto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos una asignación al Comité 
Olímpico Dominicano no menor al dos por ciento (2%) del presupuesto aprobado a la 
Secretaría de Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC). 
 
  PARRAFO I.- En los años que se celebren eventos olímpicos, ya sean 
mundiales o regionales, en los cuales participe el deporte nacional bajo la responsabilidad 
del Comité Olímpico Dominicano, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado de 
Deportes erogará cantidades extraordinarias para esos fines exclusivamente. 
 
  PARRAFO II.- El Poder Ejecutivo, a través de los órganos 
correspondientes, podrá requerir al Comité Olímpico Dominicano (COD) un estado de su 
ejecución presupuestaria, como forma previa a la aprobación de partidas extraordinarias. 
Esto, sin perjuicio de las recaudaciones que por donaciones y diligencias propias obtenga el 
Comité Olímpico Dominicano (COD) en el sector privado, que estarán exentas del pago de 
impuestos y contribuciones. 
 
  ARTICULO 58.- El Comité Olímpico Dominicano tendrá bajo su 
responsabilidad la administración de las infraestructuras de Alto Rendimiento denominada 
"Centro de Alto Rendimiento del Ensanche La Fe", en el Ensanche La Fe, del Distrito 
Nacional, el cual solamente podrá ser para albergar los  atletas de alto rendimiento en los  
períodos de preparación, así como acoger delegaciones extranjeras en etapas de 
entrenamiento de alto rendimiento.  El Comité Olímpico Dominicano preparará y someterá 
al CONED, para la aprobación, los reglamentos que regulen el funcionamiento de dicho 
"Centro de Alto Rendimiento", así como su presupuesto operativo a ser sometido al 
CONED anualmente. 
 
  PARRAFO.- El Comité Olímpico Dominicano someterá al CONED los 
reglamentos que regulen el funcionamiento de dicho centro de Alto Rendimiento, así como 
también someterá al CONED anualmente su presupuesto operativo. 
 
 

CAPITULO XIII 
DEL DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO 

 
 
  ARTICULO 59.- Se entiende por Deporte de Alto Rendimiento las 
prácticas sistemáticas de modalidades deportivas para competencias nacionales e 
internacionales que exijan altas y depuradas rutinas de entrenamiento por deportistas con 
especial capacidad y talento, que integran las selecciones nacionales de cada federación u 
organización del Sistema Deportivo Nacional (SDN). 
 
  ARTICULO 60.- La Secretaría de Estado de Deportes y Recreación 
(SEDEREC), con la asistencia de las federaciones deportivas nacionales, hará un Registro 
de Atletas de Alto Rendimiento (RAAR), a fin de garantizar a los atletas una óptima 
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preparación técnica, su incorporación al sistema educativo nacional y su plena integración 
social y profesional durante su carrera y al final de la misma. 
 
  ARTICULO 61.- Para tales fines, la Secretaría de Estado de Deportes y 
Recreación (SEDEREC) creará un departamento que se encargue del Programa de Apoyo a 
los Atletas de Alto Rendimiento, Nuevos Valores (PARNI), así como este mismo 
departamento dará el seguimiento de lugar a la ley que protege las Viejas Glorias del 
Deporte Nacional, los inmortales y atletas con discapacidad, con el objeto de establecer y 
ejecutar las medidas necesarias que aseguren su protección social.  El reglamento de la 
presente ley establecerá los criterios generales sobre su estructura, organización, objetivos y 
ejecución. 
 
  ARTICULO 62.- Los empleados y funcionarios públicos, privados y los 
estudiantes de cualquier nivel del sistema educativo nacional, que sean seleccionados para 
representar al país en eventos deportivos internacionales, tendrán derecho a disfrutar de 
permisos para su preparación y participación en dichos certámenes, bajo los términos que 
establezcan los reglamentos. 
 
  ARTICULO 63.- El goce de permiso no afectará la continuidad de relación 
de trabajo o de la escolaridad, según sea el caso, y las personas, empresas, organizaciones, 
instituciones y centros docentes estarán obligados a otorgarlos, sin que dichos permisos 
puedan exceder de sesenta (60) días en el curso de un año. 
 
  ARTICULO 64.- Los atletas de alto rendimiento podrán recibir los pagos 
correspondientes a su labor en los torneos locales rentados o donde esté involucrada la 
firma de contratos entre las partes, en los cuales se consignen los montos de las dietas o 
remuneraciones. Cada contrato deberá ser asentado en un registro que, para tales fines, 
tendrá el departamento encargado del Programa de Apoyo a los Atletas de Alto 
Rendimiento, nuevos valores (PARNI). 
 
  ARTICULO 65.- Un atleta no podrá negarse a representar al país en 
competencias internacionales después de haberse inscrito en una competición con su propia 
aprobación. Cuando el atleta firme cualquier contrato con su club o asociación, deberá ser 
advertido de que automáticamente se compromete a formar parte de la representación 
deportiva nacional, siempre y cuando sea dominicano, en pleno ejercicio de sus derechos. 
En caso de que el atleta viole esta disposición, la Secretaría de Estado de Deportes y 
Recreación (SEDEREC) podrá suspenderle las ayudas, becas, facilidades y dietas que 
estuviere recibiendo.  Si  el club o asociación estimulare o fuere cómplice de tal violación, 
podrá ser sancionado con la cancelación de su inscripción en el Registro de Entidades 
Deportivas (RED). 
 
  ARTICULO 66.- El atleta tiene derecho a ser concentrado con facilidades 
de alojamiento, alimentación y transporte, y a recibir dietas y las medidas protectoras que, 
en materia de seguridad social, sean factibles mientras esté representando al país, así como 
a recibir las facilidades que el Estado considere prudentes para asegurarle una estabilidad 
adecuada y procurarle tranquilidad espiritual en su proceso de preparación y competencia. 
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  ARTICULO 67.- Las medidas protectoras en materia de seguridad social, 
para los atletas que hayan sido exaltados al Salón de la Fama del Deporte Nacional y 
aquellos atletas que hayan logrado poner en alto el nombre de la República Dominicana en 
el país como en el extranjero, esta ley se remite a lo establecido en la Ley Número 85-99, 
del 6 de agosto de 1999. Esta disposición incluye los atletas con discapacidad. 
 
  ARTICULO 68.- El Comité Olímpico Dominicano someterá al CONED 
para su aprobación un reglamento que tratará exclusivamente sobre los deberes y  derechos 
de los Atletas de Alto Rendimiento. 
 
 

CAPÍTULO XIV 
DEL CÍRCULO DEPORTIVO DE LAS FUERZAS 

 ARMADAS Y DE LA POLICÍA NACIONAL 
 
 
  ARTICULO 69.- El Consejo Directivo de esta entidad estará integrado por 
un presidente, un vicepresidente, un secretario, un tesorero y un vocal. Dichos miembros 
serán designados por la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas por un período de dos 
años. 
 
  ARTICULO 70.- El Consejo Directivo del Círculo Deportivo de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional contará con el asesoramiento técnico de la Secretaría de 
Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC) y de las demás organizaciones deportivas 
reconocidas que se entiendan factibles para ello, y cuando celebre sus competencias, 
deberán acogerse a las normas técnicas aprobadas para cada una de las disciplinas, normas 
éstas que serán responsabilidad de las federaciones deportivas nacionales y sus 
administraciones. 
 
  ARTICULO 71.- Los atletas miembros del Círculo Deportivo de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional que deban representar al país en eventos 
deportivos nacionales o internacionales gozarán de permisos para su preparación y 
participación en dichos eventos. La solicitud de permisos, vía el Círculo Deportivo de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, será tramitada por las federaciones deportivas 
nacionales o por el Comité Olímpico Dominicano en función de que el evento se 
corresponda al programa federado o al ciclo olímpico. 
 
  ARTICULO 72.- El Círculo Deportivo de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional llevará un registro estadístico de sus eventos y atletas, y enviará 
periódicamente un informe de sus actividades a las Secretarías de Estado de las Fuerzas 
Armadas, de Interior y Policía y de Deportes y Recreación. 
 
  ARTICULO 73.- El Círculo Deportivo de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional podrá solicitar a la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación 
(SEDEREC) el personal técnico de apoyo que requiera para organizar anualmente los 
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juegos deportivos militares u otros eventos deportivos; podrá también, contratar personal 
del sector privado para el desarrollo de sus eventos y atletas, si así lo estima conveniente. 
 
  ARTICULO 74.- El Consejo Directivo del Círculo Deportivo de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional remitirá sus estatutos al Consejo Nacional de Estrategia 
Deportiva (CONED) para los fines correspondientes. 
 

CAPÍTULO XV 
DEL DEPORTE PROFESIONAL 

 
  ARTICULO 75.- Las actividades deportivas profesionales deberán 
contribuir al fomento y desarrollo del deporte aficionado, a través de entidad que rija dicha 
disciplina en la demarcación en que se realice, a fin de compensar esa actividad. En ningún 
caso, la práctica del deporte profesional puede perjudicar o menoscabar el deporte 
aficionado. 
 
  ARTICULO 76.- Para cumplir con el cometido del artículo anterior, el 
Poder Ejecutivo designará comisionados para los diferentes deportes profesionales que se 
practiquen, y se desarrollen masivamente en el país, los cuales estarán adscritos a la 
Secretaría de Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC), y tendrán la supervisión de la 
práctica del deporte profesional.  Esta supervisión se realizará con un espíritu de 
colaboración con el deporte profesional para que éste a su vez, pueda contribuir 
efectivamente al deporte aficionado.  Dicha supervisión se realizará de conformidad con 
esta ley y los reglamentos que al efecto se dicten, preparados por la oficina de los 
comisionados y aprobados por el Poder Ejecutivo. 
 
  PARRAFO I.- Toda persona llámese escucha, preparadores, entrenadores, 
buscadores de talentos, agentes para operar en el país, en el deporte profesional en la 
República Dominicana, deberá proveerse de un carné expedido por la SEDEREC a través 
de los Comisionados de Deportes Profesionales, una vez depositados y ponderados los 
documentos correspondientes. Para las organizaciones del deporte profesional legalmente 
registradas sólo será necesario una comunicación con un listado de los empleados y sus 
posiciones a los comisionados de los respectivos deportes profesionales para la expedición 
de los carnés. 
 
  PARRAFO II.- La organización profesional que contrate o firme un 
deportista aficionado deberá entregar una copia del contrato aprobado, de acuerdo a las 
regulaciones internas de la organización profesional y debidamente firmado entre el 
deportista aficionado o tutores, y la organización profesional, en un plazo no mayor de diez 
(10) días a partir de la aprobación del contrato, al deportista aficionado y al comisionado 
profesional de la disciplina deportiva correspondiente para fines de registro. 
 
  PARRAFO III.- La organización deportiva profesional deberá entregar el 
bono o compensación al deportista, en un plazo no mayor que el establecido por los 
reglamentos de dicha organización deportiva profesional, cuya copia del contrato tendrá el 
comisionado profesional de la disciplina deportiva correspondiente. En el caso de no existir 
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formalmente dichos reglamentos internos, cada comisionado profesional establecerá sus 
propios criterios para determinar el plazo de entrega del bono o compensación de acuerdo 
con las circunstancias reales de cada deporte profesional. 
 
  PARRAFO IV.- El deportista aficionado que al firmar un contrato con un 
programa, escuela, liga, academia, agentes, representantes o entidad similar del deporte 
cuya afiliación esté debidamente documentada y que este deportista tenga menos de un (1) 
año practicando, no pagará a dicho programa, escuela, liga, academia, agente, representante 
o entidad o persona similar una remuneración mayor del diez por ciento (10%) del monto 
del contrato firmado. A partir del segundo (2do.) año la remuneración no excederá del 
quince por ciento (15%). 
 
  PARRAFO V.- El deportista aficionado que haya firmado un acuerdo, o un 
contrato con un preparador, entrenador, buscador de talentos independiente, así como 
agentes o representantes en el territorio nacional, este contrato sólo tendrá una duración de 
un (1) año. Luego de transcurrido ese año el deportista aficionado obtendrá su libertad y 
estará libre de todo compromiso. 
 
  PARRAFO VI.- Toda organización profesional o entidad similar que invite 
a un deportista aficionado para fines de práctica y evaluación no podrá mantenerlo en sus 
instalaciones por un período mayor de treinta (30) días. El deportista podrá abandonar el 
campamento o academia en cualquier momento, sin tener ningún compromiso con la 
organización profesional, pero no podrá volver a la misma instalación por un período 
menor de treinta (30) días. En caso de cualquier lesión ocurrida durante el tiempo que el 
deportista aficionado permanezca en las instalaciones de la organización profesional para 
fines de evaluación, la organización profesional suministrará los primeros auxilios 
apropiados. Cualquier otro aspecto de este proceso de evaluación será manejado de acuerdo 
con los reglamentos internos de cada organización profesional, de los cuales tendrá una 
copia el comisionado profesional correspondiente. 
 
  PARRAFO VII.- Toda organización deportiva profesional, programas, 
escuelas, ligas, academias, entidades similares y personas físicas que realizan actividades 
con fines pecuniarios, que opere en la República Dominicana deberá establecer domicilio 
en República Dominicana y deberá acreditarse en la SEDEREC, a través de los 
comisionados profesionales dominicanos de la disciplina correspondiente. 
 
  PARRAFO VIII.- Los contratos firmados en territorio dominicano entre un 
deportista aficionado o tutores y una organización deportiva profesional, programa, escuela, 
liga, academia, entidades similares o persona física que realiza actividades con fines 
pecuniarios que no esté acreditada por la SEDEREC a través de la oficina del profesional 
dominicano de la disciplina correspondiente, podrá ser declarado nulo por el comisionado 
profesional dominicano de la disciplina correspondiente. 
 
  ARTICULO 77.- Cuando el atleta o la organización aficionada responsable 
de la inscripción, viole las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos, se le 
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aplicarán las sanciones que ambos estatutos establecen, sin detrimento de las sanciones 
civiles y penales del sistema judicial. 
 
  ARTICULO 78.- La Secretaría de Estado de Deportes y Recreación 
(SEDEREC) llevará en el Registro de Entidades Deportivas (RED) un capítulo en el que, 
además de las entidades deportivas profesionales, registrará todos sus atletas y dirigentes. 
 

CAPÍTULO XVI 
DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES 

 
  ARTICULO 79.- Se instituye la celebración de los Juegos Deportivos 
Nacionales cada dos (2) años. Los mismos se desarrollarán bajo las reglamentaciones y 
condiciones establecidas por el Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED), con el 
objetivo primordial de tener un medio idóneo para medir y evaluar el desarrollo técnico 
deportivo de los atletas, entrenadores, árbitros, jueces y dirigentes que participen en esa 
actividad. 
 
  ARTICULO 80.- La sede de los Juegos Deportivos Nacionales tendrá un 
marco regional y será asignada en base a una de las regiones deportivas que han sido 
definidas por la presente ley, señalándose de manera específica la provincia capital de los 
juegos en donde se escenificarán las ceremonias de la apertura y clausura de dichos juegos, 
así como para desarrollar una parte importante de las disciplinas deportivas. 
 
  PARRAFO I.- Corresponde al CONED la distribución de las sedes de cada 
deporte en cada una de las provincias que conforman la región beneficiaria de la sede. 
 
  PARRAFO II.- La sede de los juegos deportivos nacionales será decretada 
por el Presidente de la República, previa recomendación del Consejo Nacional de 
Estrategia Deportiva (CONED), y será designada tomando en cuenta la tradición deportiva, 
méritos de sus atletas, capacidad de sus dirigentes, los espacios e infraestructura deportiva 
de que dispone y las proyecciones para el aprovechamiento de las obras deportivas, 
culturales y sociales que allí se erijan a propósito del certamen. 
 
  PARRAFO III.- Se hará imprescindible al momento de asignar la sede que 
la solicitud de la misma tenga el compromiso oficial de los ayuntamientos de los 
municipios de la jurisdicción regional de que se trate, esto con el objetivo de que el 
Gobierno Municipal sea parte integral y compromisorio de la realización y financiamiento 
de los mismos. 
 
  PARRAFO IV.- La escogencia de la provincia que fungirá de capital de los 
juegos se hará de manera alterna, a partir de la próxima sede al entrar en vigencia la 
presente ley, la alternabilidad estará dada considerando una provincia donde ya hayan sido 
realizados los juegos nacionales y por ende existen instalaciones, con el propósito y fin de 
que la inversión en tal sentido sea mínima y muy en particular para mejorar las 
instalaciones existentes; en consecuencia la siguiente asignación de sede recaerá a una 
provincia donde no se hayan realizado juegos con anterioridad, esto hasta tanto sea 
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completado el ciclo de los juegos nacionales en todas las provincias del país, a partir de 
entonces será sólo el criterio del Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED) que 
primará en la recomendación al Ejecutivo. 
 
  ARTICULO 81.- El Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED) 
propondrá el nombramiento de un comité organizador integrado por los distintos sectores 
que intervienen en el evento y encargará a la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación 
(SEDEREC) la elaboración de los reglamentos para el montaje, organización y celebración 
de los Juegos Deportivos Nacionales. 
 
  ARTICULO 82.- Las regiones deportivas en que estará dividido el país y 
que también servirán de marco para desarrollar los Juegos Deportivos Nacionales estarán 
definidas de la siguiente manera: 
 
Región I: CENTRAL conformada por la provincia de Santo Domingo y el 

Distrito Nacional; 
 
Región II: VALDESIA conformada por las provincias de San Cristóbal, 

Peravia, San José de Ocoa, Azua y San Juan; 
 
Región III: ENRIQUILLO, conformada por las provincias de Barahona, 

Pedernales, Bahoruco, Independencia y Elías Piña; 
 
Región IV: CIBAO CENTRAL, conformada por las provincias de Santiago, La 

Vega, Espaillat y Monseñor Nouel; 
 
Región V: LÍNEA NOROESTE, conformada por las provincias de Valverde, 

Dajabón, Santiago Rodríguez, Montecristi y Puerto Plata; 
 
Región VI: NORDESTE, conformada por las provincias de Salcedo, Duarte, 

María Trinidad Sánchez, Samaná y Sánchez Ramírez; 
 
Región VII: ESTE, conformada por las provincias de San Pedro Macorís, La 

Romana, La Altagracia, El Seybo, Hato Mayor y Monte Plata; 
 
Región VIII: DE ULTRAMAR, conformado por las comunidades deportivas 

dominicanas residentes en New York-New Jersey, Providence, 
Florida y Puerto Rico. 

 
  ARTICULO 83.- La celebración de los Juegos Deportivos Nacionales se 
realizará en la categoría juvenil siempre enmarcadas en las edades sub 19 años. 
 
  ARTICULO 84.- La Secretaría de Estado de Deportes y Recreación 
(SEDEREC), conjuntamente con el comité organizador correspondiente y el Comité 
Olímpico Dominicano organizará los juegos deportivos nacionales, en coordinación con las 
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distintas federaciones deportivas nacionales, las cuales harán las especificaciones técnicas 
de su deporte y decidirán sobre las instalaciones de las competiciones. 
 
  ARTICULO 85.- El Estado proporcionará a las federaciones deportivas 
nacionales y demás organizaciones involucradas todos los recursos necesarios para la 
preparación de los atletas, eliminatorias y equipamiento, así como al comité organizador 
para el montaje, organización y celebración de los Juegos Deportivos Nacionales. 
 
  ARTICULO 86.- La Secretaría de Estado de Deportes y Recreación, en 
coordinación con el Consejo Nacional de Discapacidad, el Comité Paralímpico y con la 
colaboración de las entidades de deporte especial de  la  República  Dominicana,  incluirán  
en el programa de juegos nacionales, la celebración de los deportes especiales. 
 
  PARRAFO.- La SEDEREC elaborará y someterá al Consejo Nacional de 
Estrategia Deportiva para su aprobación, el reglamento general administrativo y técnico, 
para el desarrollo en el marco de los juegos de los deportes especiales, así como para la 
sede de estos eventos especiales en el marco de los juegos nacionales. 
 

CAPÍTULO XVII 
DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES 

 
  ARTICULO 87.- La Secretaría de Estado de Educación (SEE), con la 
colaboración de la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC), celebrará 
los Juegos Deportivos Escolares, en un tiempo cíclico, coordinado y diferente a las 
ediciones de los Juegos Deportivos Nacionales, en las categorías que determinen los 
reglamentos. 
 
  ARTICULO 88.- La sede de los Juegos Deportivos Escolares tendrán como 
marco las regiones en que está dividida la estructura orgánica de la Secretaría de Estado de 
Educación. 
 
  ARTICULO 89.- El Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED) 
elaborará el reglamento general administrativo y técnico para su funcionamiento. 
 

CAPÍTULO XVIII 
DEL DEPORTE UNIVERSITARIO 

 
  ARTICULO 90.- Se entiende por deporte universitario las prácticas 
sistemáticas de modalidades deportivas por estudiantes de las diferentes entidades 
universitarias reconocidas en el país, con el objetivo de representar las mismas en los 
juegos universitarios organizados para esos fines. 
 
  PARRAFO.- Los empleados y funcionarios de las universidades podrán 
asumir el rol de representantes de las delegaciones deportivas universitarias a participar en 
los mismos. 
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  ARTICULO 91.- Se crea la Comisión Nacional de Deporte Universitario, la 
cual estará integrada por los directores de deportes de cada universidad reconocida por el 
Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (CONESCYT); estará 
presidida por el Subsecretario de Estado Enlace de Deportes Escolar, Universitario y 
Adaptados, y tendrá un director ejecutivo designado por el Consejo Nacional de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología (CONESCYT). 
 
  ARTICULO 92.- Todas las universidades establecidas en el país y 
reconocidas por el Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
(CONESCYT) deberán, con carácter de obligatoriedad, estructurar un departamento de 
deporte en cada entidad universitaria. 
 
  ARTICULO 93.- Se instituye la celebración de los Juegos Deportivos 
Universitarios anualmente. Todas las universidades deberán, con carácter de obligatoriedad, 
participar con un mínimo de atletas y de disciplinas deportivas, bajo las reglamentaciones y 
condiciones establecidas por la Comisión Nacional de Deporte Universitario, reglamento 
este que debe ser aprobado por el Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED). 
 
  ARTICULO 94.- La sede de los Juegos Deportivos Universitarios será 
definida por la Comisión Nacional de Deporte Universitario y será asignada de manera 
alterna entre las entidades universitarias y en función de las directrices del reglamento que a 
los fines habrá de aprobar el Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED). 
 
  PARRAFO I.- La organización y montaje de los juegos universitarios será 
responsabilidad de la Comisión Nacional de Deporte Universitario apoyada por un comité 
organizador integrado para los fines en la entidad sede de los mismos. 
 
  PARRAFO II.- La celebración de los Juegos Deportivos Universitarios se 
realizan en la categoría superior, y la administración de las competencias se realizará en 
coordinación con las federaciones deportivas nacionales, las cuales harán las 
especificaciones técnicas de su deporte y decidirán sobre las instalaciones de las 
competiciones. 
 
  ARTICULO 95.- Todo atleta que participe como parte de una delegación 
deportiva universitaria y que a su vez sea parte integral de un seleccionado nacional del 
país y registrado en el Registro de Atletas de Alto Rendimiento (RAAR), deberá ser 
protegido por la universidad con la liberación del pago por concepto de matrícula de los dos 
ciclos siguientes de sus estudios, y deberá garantizársele un mínimo de otras atenciones, lo 
cual será también contenido del reglamento. 
 
  ARTICULO 96.- El Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED) 
elaborará el reglamento general para el funcionamiento de los aspectos incluidos en este 
capítulo. 
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CAPÍTULO XIX 
DEL DEPORTE DE LAS PROVINCIAS Y LOS MUNICIPIOS 

 
  ARTICULO 97.- En el municipio cabecera de cada provincia existirá una 
Unión Deportiva Provincial; será un organismo ad-hoc del Comité Olímpico Dominicano y 
estará integrada por las asociaciones provinciales de cada deporte respectivo en función de 
lo que establece la presente ley, para su reconocimiento, como entidad del sistema, 
requerirá de un mínimo de diez (10) asociaciones provinciales. 
 
  PARRAFO.- La SEDEREC deberá proveer a las asociaciones deportivas 
provinciales un local para su funcionamiento en la instalación deportiva del deporte que 
practican como garantía para su funcionamiento. 
 
  ARTICULO 98.- Las uniones deportivas provinciales, en coordinación con 
la SEDEREC y los ayuntamientos de su demarcación provincial, realizarán juegos 
deportivos provinciales o intermunicipales, lo cual será definido en función del criterio de 
la misma unión deportiva, los cuales contarán con el auspicio de los ayuntamientos 
referidos. 
 
  ARTICULO 99.- Los ayuntamientos del país promoverán la formación de 
sus respectivas Juntas Deportivas Municipales, integradas por representantes de todos los 
sectores que en su demarcación pertenecen al Sistema Deportivo Nacional, con la finalidad 
de contribuir a la organización de las actividades físicas de sus jurisdicciones. 
 
  PARRAFO.- Las uniones deportivas provinciales asesorarán a las juntas 
deportivas municipales de su demarcación y designarán un representante en cada una, el 
cual deberá residir en el municipio del cual asuma la representación. 
 
  ARTICULO 100.- Las Juntas Deportivas Municipales tendrán la 
responsabilidad de organizar el deporte municipal, de carácter popular y comunitario, 
contribuyendo con las políticas deportivas emanadas del Consejo Nacional de Estrategia 
Deportiva (CONED) en sus programas estratégicos para la materia. 
 
  ARTICULO 101.- Las Juntas Deportivas Municipales estarán presididas 
por la elección tomada en la sala capitular de una terna invariable, presentada por las 
uniones deportivas provinciales, y estarán integradas por los siguientes miembros: 
 

a) El director del departamento de deportes del ayuntamiento; 
 
b) El representante de la unión deportiva de la provincia; 
 
c) El principal representante de la Secretaría de Estado de Deportes y 

Recreación en el municipio, o el funcionario en que éste delegare; 
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d) Un representante de la empresa privada local, escogido por la sala 
capitular del cabildo de una terna que presentarán las uniones 
deportivas de la provincia; 

 
e) Un representante de las asociaciones deportivas; 
 
f) Un representante de ligas y clubes deportivos; 
 
g) Un representante de la sociedad civil debidamente organizada y de 

reconocido prestigio, que será nombrado por la sala del 
ayuntamiento. 

 
  PARRAFO.- Todas las propuestas para la conformación de la Junta 
Deportiva Municipal de un ayuntamiento, se tramitarán vía el síndico municipal. 
 
  ARTICULO 102.- Son atribuciones de las Juntas Deportivas Municipales: 
 

a) Elaborar planes y propuestas de desarrollo deportivo en su 
municipio; 

 
b) Elaborar el presupuesto anual para el deporte popular y comunitario 

y someterlo a la sala capitular; 
 
c) Coordinar y compartir con la Secretaría de Estado de Deportes y 

Recreación (SEDEREC) y los demás organismos del Sistema 
Deportivo Nacional las responsabilidades logísticas y económicas en 
apoyo a los Juegos Deportivos Municipales y otros certámenes 
afines; 

 
d) Velar porque se cumplan las normas en relación a que, en cada 

urbanización que se levante se construyan instalaciones deportivas 
adecuadas para la comunidad que habitará en dicho lugar; 

 
e) Velar por el mantenimiento de las instalaciones deportivas que 

construyan los ayuntamientos, la Secretaría de Estado de Deportes y 
Recreación (SEDEREC) y cualquier otro organismo público o 
privado; 

 
f) Recibir y administrar recursos orientados al patrocinio de las 

actividades deportivas y recreativas; 
 
g) Colaborar con la municipalidad en la administración de las 

instalaciones y recintos deportivos y recreativos ubicados en el 
municipio, construidos por el ayuntamiento, conforme a las 
disposiciones de la sala capitular y la presente ley; 
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h) Someter al síndico municipal proyectos de construcciones de 
instalaciones deportivas, para que éste los someta ante la sala del 
cabildo. 

 
  ARTICULO 103.- El director de deportes del ayuntamiento será nombrado 
por la sala capitular del ayuntamiento de que se trate, en función de la propuesta a los fines, 
presentada por el síndico correspondiente. 
 
  ARTICULO 104.- La sala del cabildo conocerá el presupuesto de la Junta 
Deportiva Municipal, así como los planes y programas que lo sustentan.  En ningún caso el 
presupuesto correspondiente a las actividades deportivas de esta junta, será menor del cinco 
por ciento (5%) del presupuesto total del ayuntamiento de que se trate. 
 
  ARTICULO 105.- El presupuesto de la Junta Deportiva Municipal será 
manejado a través de una cuenta especial, que tendrá la firma del síndico municipal. 
 
  PARRAFO.- De los miembros serán escogidos tres personas que fungirán 
como primer y segundo vicepresidentes y secretario, y sus responsabilidades serán 
determinadas por un reglamento que emanará de la sala capitular del cabildo, la cual 
asignará, además, las funciones a los demás miembros de la junta. 
 
  ARTICULO 106.- El síndico, en su calidad de máximo representante de la 
municipalidad, será presidente de honor de la Junta Deportiva Municipal, y le 
corresponderá, además, someter a la sala del cabildo los programas que emanen del 
organismo deportivo en cuestión. 
 
  ARTICULO 107.- Los ayuntamientos, en sus planes de mantenimiento y 
construcción de obras municipales, contemplarán el levantamiento de instalaciones 
adecuadas para la práctica del deporte y la recreación, y solicitará para ello la asesoría de la 
Secretaría de Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC). 
 

CAPÍTULO XX 
DEL DEPORTE EN LAS COMUNIDADES  

DOMINICANAS EN EL EXTERIOR 
 
  ARTICULO  108.- Se establece el derecho de las comunidades deportivas 
en el exterior de organizarse como entidades del sistema deportivo nacional siempre ligadas 
a través de las entidades matrices en el país, debiendo estar las mismas reconocidas de 
manera especial en el Registro de Entidades Deportivas establecido en la presente ley. 
 
  ARTICULO 109.- Las Entidades Deportivas en el Exterior estarán 
organizadas en asociaciones deportivas, compuestas a su vez de clubes y ligas, academias y 
escuelas, las cuales requerirán la afiliación de su federación deportiva nacional. 
 
  PARRAFO I.- Las uniones deportivas se organizarán entorno de una región 
geográfica donde exista una población deportiva considerable, a esos fines el Comité 
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Olímpico Dominicano realizará las investigaciones de lugar, para su conformación y 
registro en la red de entidades deportivas. 
 
  PARRAFO II.- La unión deportiva de una comunidad determinada en el 
exterior estará constituida por las asociaciones deportivas con filiación y aval de su 
federación respectiva en el país. 
 
  PARRAFO III.- Las Entidades Deportivas en el Exterior se regirán por  sus 
propios estatutos, los cuales deberán corresponderse con esta ley y con los estatutos de sus 
entidades matrices en el país, debiendo cumplir además con los requisitos establecidos en el 
capítulo XI de la presente ley. 
 
  ARTICULO 110.- El presidente de la República designará, por 
recomendación del Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED), los funcionarios 
representantes oficiales de la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC) 
en los consulados dominicanos, en los países donde se constituyan uniones deportivas 
aprobadas por el CONED. 
 
  PARRAFO.- Al momento de aprobarse la presente ley y en un plazo no 
mayor de noventa (90) días, el Comité Olímpico Dominicano realizará un levantamiento de 
las entidades deportivas vigentes en el exterior a los fines de someterlo al CONED para su 
incorporación inmediata. 
 
  ARTICULO 111.- La SEDEREC garantizará los aportes para el desarrollo 
de las actividades deportivas de las comunidades dominicanas en el exterior, los cuales 
deberán ser consignados en el presupuesto anual de la SEDEREC. 
 
  ARTICULO 112.- En los Juegos Deportivos Nacionales, la delegación 
deportiva de la comunidad deportiva dominicana en el exterior estará conformada por una 
delegación que recoja los mejores exponentes escogidos por eliminatorias entre las 
diferentes uniones deportivas. 
 
  ARTICULO 113.- La Secretaría de Estado de Deportes y Recreación 
(SEDEREC), la Secretaría de Estado de Turismo y los consulados dominicanos en sus 
respectivas sedes tendrán la responsabilidad de organizar y promover los juegos patrios que 
realizan de manera tradicional las comunidades dominicanas en el exterior. 
 

CAPÍTULO XXI 
DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 

 
  ARTICULO 114.- Las instituciones públicas no podrán construir 
instalaciones deportivas a un costo mayor de las tres milésimas (0.003) sin la previa 
autorización del Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED) o el Poder Ejecutivo. 
En los casos de obras municipales, la sala del cabildo respectivo dará la autorización 
correspondiente. 
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  ARTICULO 115.- Los órganos de la administración pública nacional y 
municipal sólo podrán conceder autorizaciones para desarrollo urbanístico o de lotificación, 
urbanos o rurales, en áreas de más de cinco mil metros cuadrados (5,000M²), cuando en 
dichos proyectos se reserven áreas suficientes y apropiadas para la construcción de 
instalaciones deportivas. La extensión de las áreas reservadas para las instalaciones 
deportivas será proporcional al área a urbanizarse o lotificarse, no pudiendo exceder al diez 
por ciento (10%) de dicha área. En ningún caso el área destinada a la recreación y deporte 
será menor de mil metros cuadrados (1,000M²). 
 
  ARTICULO 116.- Las autoridades nacionales o municipales encargadas de 
autorizar las urbanizaciones o lotificaciones exigirán, previamente a la aprobación de los 
planos, que se cumplan las disposiciones del artículo anterior, y las personas o empresas 
urbanizadoras están obligadas a traspasar, a título gratuito, a la Secretaría de Estado de 
Deportes y Recreación (SEDEREC) los terrenos destinados para levantar las instalaciones 
deportivas. La SEDEREC deberá emitir su opinión en todos los casos relativos a urbanizar 
o lotificar terrenos urbanos o rurales. El Poder Ejecutivo dictará un reglamento que regule 
todo lo concerniente al presente artículo. 
 
  ARTICULO 117.- Para fomentar la construcción de instalaciones 
deportivas se exonera del pago de toda clase de impuestos, arbitrios y tasas fiscales o 
municipales la construcción de instalaciones deportivas por las organizaciones reconocidas 
en la presente ley. 
 
  ARTICULO 118.- Las donaciones que efectúen las personas físicas o 
morales a las federaciones deportivas nacionales u organismos afiliados y al Comité 
Olímpico Dominicano para la construcción, uso y mantenimiento de las instalaciones 
deportivas estarán exentas del pago de toda clase de impuestos, derechos y contribuciones 
nacionales y municipales. El Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED) deberá 
aprobar dichas donaciones y supervisará que las mismas sean utilizadas exclusivamente 
para los fines señalados. 
 
  ARTICULO 119.- En el presupuesto de la Secretaría de Estado de Deportes 
y Recreación (SEDEREC) deben consignarse los recursos necesarios para el mantenimiento 
y la conservación de las instalaciones deportivas que estén bajo su administración, 
consignación que no podrá ser en ningún caso menor al diez por ciento (10%) del 
presupuesto anual de la SEDEREC. 
 
  ARTICULO 120.- Todas las instalaciones deportivas construidas con 
fondos del gobierno central y los ayuntamientos son propiedad del Estado y los municipios, 
respectivamente, y por tanto, la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación 
(SEDEREC), los cabildos y los demás órganos pertinentes velarán por el buen uso y 
funcionamiento adecuado de las mismas. 
 

CAPÍTULO XXII 
DE LOS ÚTILES Y EQUIPOS PARA LA PRÁCTICA DEL DEPORTE 
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  ARTICULO 121.- Los útiles y equipos que utilizan para fomento, 
desarrollo y práctica de los deportes, las organizaciones deportivas reconocidas de 
conformidad con la presente ley y sus reglamentos, y las que determine la Secretaría de 
Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC) para incentivar la práctica de nuevos 
deportes, pagarán una tasa arancelaria única de un dos por ciento (2%) como derecho de 
importación, previa certificación detallada de los útiles y equipos a importar, expedida por 
la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC), refrendada por decreto del 
Poder Ejecutivo. 
 
  ARTICULO 122.- Quedan terminantemente prohibidas las transacciones 
comerciales, de cualquier género, de útiles y equipos deportivos donados directamente o 
por intermedio de la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación u organismos 
internacionales. Asimismo, se prohíbe cualquier tipo de operación de préstamos prendarios 
(empeño) de los útiles y equipos deportivos, sin importar su procedencia. 
 
  ARTICULO 123.- La Secretaría de Estado de Deportes y Recreación 
(SEDEREC) tendrá la facultad de apropiarse, en cualesquiera manos que se encuentren, los 
útiles y equipos deportivos objeto de las operaciones detalladas en el artículo anterior. Para 
tales fines, la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación podrá requerir la utilización de 
la fuerza pública para la recuperación de los artículos deportivos, sin compensación a los 
poseedores o detentadores de los mismos. 
 
  ARTICULO 124.- Toda persona física o moral que negocie con útiles o 
equipos deportivos en violación a la presente ley, será sancionado, además de la 
confiscación y demás penas establecidas en la ley No.13, del 27 de abril de 1963, que crea 
la Dirección General de Control de Precios, con una multa por el doble del precio de venta 
envuelto en la operación. La reincidencia conllevará la suspensión o cancelación de los 
permisos que se requieren para la operación del negocio. El producto de dichas multas será 
acreditado al Fondo Nacional para el Fomento del Deporte. 
 

CAPÍTULO XXIII 
DE LA LUCHA CONTRA EL DOPAJE Y LA AGENCIA 

DOMINICANA CONTRA EL DOPAJE 
 
  ARTICULO 125.- Corresponde al Estado y a las organizaciones del deporte 
privado y gubernamental encarar la lucha contra el dopaje porque atenta contra la ética 
deportiva y la salud de los atletas. 
 
  PARRAFO.- Será considerado dopaje el uso de sustancias farmacológicas 
prohibidas o de métodos prohibidos, de acuerdo a las pautas internacionales de la Agencia 
Mundial Antidopaje, o de la organización que la reemplace en el futuro. Las competencias 
de carácter internacional que se realicen en el país se regirán por las disposiciones de las 
federaciones deportivas internacionales o el Comité Olímpico Internacional, según sea el 
caso, prevaleciendo sobre las disposiciones de esta ley en caso de divergencia. 
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  ARTICULO 126.- Se crea la Agencia Dominicana contra el Dopaje, en el 
ámbito de la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC). Dicha Agencia 
tendrá la siguiente conformación: 
 

a) El Subsecretario Técnico de la Secretaría de Deportes y Recreación 
(SEDERED), quien la presidirá; 

 
b) Un representante del Comité Olímpico Dominicano; 
 
c) Un representante del Departamento de Medicina del Deporte de 

SEDERED; 
 
d) Un representante de la Federación de Medicina del Deporte; 
 
e) Un representante del Colegio Dominicano de Abogados; 
 
f) Un representante de la Secretaría de Estado de Salud Pública y 

Asistencia Social (SESPAS); 
 
g) Un representante del Colegio Médico Dominicano (CMD); 
 
h) El Director Ejecutivo de la Agencia Dominicana contra el Dopaje.  

 
  PARRAFO.- Serán funciones de la Agencia Dominicana contra el Dopaje: 
 

a) Dictar las normas de procedimiento para el control del dopaje en 
función de la actividad deportiva a verificar; 

 
b) Planificar y supervisar la efectiva realización de los controles de 

dopaje; 
 
c) Elaborar en coordinación con el Comité Olímpico Dominicano el 

Código Disciplinario que regulará la conducta de los deportistas 
detectados positivos en pruebas de dopaje; 

 
d) Llevar el Registro Nacional de Sanciones Deportivas impuestas por 

el incumplimiento de la presente ley; 
 
e) Controlar que las organizaciones instruyan los sumarios y/o 

expedientes disciplinarios que fuera menester con motivo del dopaje; 
 
f) Realizar programas educativos, campañas de divulgación sobre los 

daños y peligros del dopaje; 
 
g) Difundir el listado de sustancias y métodos prohibidos; 
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h) Actualizar el listado de sustancias y métodos prohibidos teniendo en 
cuenta las modificaciones que introduzca la Agencia Mundial 
Antidopaje de acuerdo a la información que deberá suministrar el 
Comité Olímpico Dominicano; 

 
i) Preservar el derecho a la intimidad del deportista. 

 
  ARTICULO 127.- Se crea la Dirección Ejecutiva de la Agencia 
Dominicana contra el Dopaje, la cual debe de ser dirigida por un profesional de la salud con 
experiencia nacional e internacional en programas de control de dopaje. 
 
  ARTICULO 128.- La Agencia Dominicana contra el Dopaje elaborará sus 
reglamentos, programa y presupuesto a  ser incluido en el presupuesto anual de la 
Secretaría de Estado de Deportes y Recreación (SEDEREC). De igual manera, se autoriza a 
la Agencia a certificar el personal técnico para el control de muestras y a los técnicos en 
masaje o terapia manual en el deporte, sin cuya certificación no podrán en el área del 
deporte olímpico. 
 
  ARTICULO 129.- Será reprimido con prisión de un (1) mes a tres (3) años, 
si no resultare un delito más severamente penado, el preparador físico o psíquico, 
entrenador, director deportivo, dirigente, médico y paramédico vinculado a la preparación o 
a la participación de los deportistas, así todo aquél que de alguna manera estuviera 
vinculado a la preparación y participación de los deportistas; que por cualquier medio 
facilitare, suministrare métodos prohibidos por esta ley o incitare a la práctica del dopaje u 
obstaculizare su control. 
 
  PARRAFO.- Las sanciones aplicables a un individuo culpable de dopaje en 
el marco de una función particular en un deporte, deberán aplicarse en su totalidad a todas 
las otras funciones y a todos los otros deportes y deberán ser respetadas por las autoridades 
de los otros deportes durante el tiempo que dure la sanción. 
 

CAPÍTULO XXIV 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y EL TRIBUNAL 

DEL DEPORTE NACIONAL 
 
  ARTICULO 130.- Todas las organizaciones y personas que integran el 
Sistema Deportivo Nacional deberán someterse a normas de buena conducta en el 
desempeño de sus funciones y actividades y cumplir con sus estatutos y reglamentos. 
 
  ARTICULO 131.- Los estatutos y reglamentos de las organizaciones 
inscritas en el Registro de Entidades Deportivas (RED) deberán contemplar su propio 
régimen disciplinario, que se refiere tanto a la conducta personal de sus miembros de base, 
como del manejo y procedimiento de las funciones que les son inherentes en cada 
organismo. 
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  ARTICULO 132.- Los directivos de las organizaciones deportivas, así 
como los atletas, técnicos y demás personal adscrito, están sujetos a las presentes 
disposiciones. 
 
  PARRAFO.- La Secretaría de Estado de Deporte y Recreación (SEDEREC) 
podrá cancelar o suspender del Registro de Entidades Deportivas (RED) las organizaciones 
deportivas que incumplieren la presente ley. Dicha decisión podrá ser apelada ante el 
CONED. 
 
  ARTICULO 133.- Son faltas deportivas: 
 

a) Las infracciones a las disposiciones de la presente ley y sus 
reglamentos; 

 
b) El incumplimiento de las obligaciones que señalan los estatutos y 

reglamentos de las organizaciones deportivas; 
 
c) Cualquier acto que lesione la disciplina y solidaridad deportivas; 
 
d) La conducta que atente contra el decoro o el normal 

desenvolvimiento de las actividades deportivas; 
 
e) El abuso de autoridad; 
 
f) Los quebrantamientos de las sanciones impuestas; 
 
g) Las no convocatorias, en los plazos o condiciones reglamentarias, de 

forma sistemática y reiterada de los órganos colegiados de las 
entidades deportivas; 

 
h) El incumplimiento de los acuerdos de la asamblea general y de los 

reglamentos electorales, en lo referente al tiempo de celebración de 
los comicios y otros que le son inherentes; 

 
i) Hacer compromisos de gastos del presupuesto de la organización sin 

la previa autorización reglamentaria, así como cambiar de un 
programa a otro los destinos de los fondos y recursos concedidos por 
el Estado; 

 
j) El incumplimiento de los deberes o compromisos adquiridos con el 

Estado o con los deportistas; 
 
k) Aquellas que sean señaladas en los códigos de ética y estatutos de 

cada organismo del Sistema Deportivo Nacional y en los 
reglamentos de los eventos deportivos. 
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  ARTICULO 134.- Las faltas deportivas serán sancionadas de acuerdo a lo 
contemplado en los respectivos estatutos de cada organización. 
 
  ARTICULO 135.- Se crea el Tribunal Arbitral del Deporte, el cual conocerá 
de cualquier controversia surgida, como consecuencia de la práctica del deporte y de su 
organización y, en general, de cualquier actividad relativa al deporte. 
 
  PARRAFO I.- Las controversias surgidas dentro de las organizaciones 
deportivas, o entre ellas, como consecuencia de las actividades propias de esas 
organizaciones serán obligatoriamente resueltas en última instancia mediante el arbitraje.  
 
  PARRAFO II.- Será competente por vía de apelación de las decisiones 
finales dictadas por las organizaciones deportivas. Redactará su propio Código de 
Procedimiento por cuyas disposiciones se regirá. El laudo que dictare será definitivo e 
inapelable y no dará lugar a que se interponga ningún recurso contra el mismo ante tribunal 
alguno, excepto por nulidad o aclaración de laudo. 
 
  PARRAFO III.- Será competente por vía originaria cuando las partes 
involucradas se sometan voluntariamente. 
 
  ARTICULO 136.- El laudo pronunciado por el Tribunal de Arbitraje 
Deportivo pondrá fin al conflicto surgido entre las partes, será definitivo, no dará lugar a 
que se interponga ningún recurso contra el mismo. 
 
  PARRAFO.- Una vez emitido el fallo por el Tribunal de Arbitraje, éste no 
dará lugar a posibles demandas de derecho común siempre que dichos conflictos no 
interfieran con las leyes de orden público. 
 
  ARTICULO 137.- Las organizaciones deportivas envueltas en conflicto 
deberán, en un plazo no mayor de treinta (30) días de surgidas las divergencias, elevar una 
instancia dirigida a la Cámara de Arbitraje Deportivo que habrá de designar un tribunal 
para conocer del arbitraje, quien en un plazo no mayor de quince (15) días después de 
recibida la instancia, fijará la fecha en que se ha de conocer el arbitraje. 
 
  PARRAFO.- La instancia dirigida a la Cámara deberá exponer de manera 
detallada los motivos de hecho y de derecho que han dado origen al conflicto surgido entre 
las partes. 
 
  ARTICULO 138.- Una vez obtenida la fecha fijada por el Tribunal para 
conocer del arbitraje, la parte que haya solicitado la constitución del Tribunal de Arbitraje 
Deportivo, deberá notificar a la otra parte, en un plazo de tres (3) días francos, a los fines de 
seleccionar libremente el árbitro de su preferencia. 
 
  ARTICULO 139.- Se crea la Policía Especializada para la Protección de 
Eventos Deportivos e Instalaciones Deportivas, la cual tendrá sede en el Centro Olímpico 
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Juan Pablo Duarte y una estructura funcional en cada complejo deportivo administrado por 
la SEDEREC. 
 
  PARRAFO I.- La Policía Especializada en la Protección de Eventos 
Deportivos e Instalaciones Deportivas, estará dirigida por un General de Brigada, 
designado a los fines por el Poder Ejecutivo. 
 
  PARRAFO II.- El Consejo Nacional de Estrategia Deportiva (CONED), 
conocerá del reglamento que a los fines de aprobación someta la SEDEREC. 
 
  PARRAFO III.- El funcionamiento operativo de la Policía Especializada en 
la Protección de Eventos Deportivos e Instalaciones Deportivas estará bajo la exclusiva 
responsabilidad de la SEDEREC. 
 

CAPÍTULO XV 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINAL 

 
  ARTICULO 140.- Dentro de los treinta (30) días de entrar en vigencia la 
presente ley, el Poder Ejecutivo nombrará los miembros del Consejo Nacional de Estrategia 
Deportiva (CONED) y el Subsecretario Técnico actual asumirá como tal la función 
ejecutiva del mismo. 
 
  ARTICULO 141.- A partir de la integración del Consejo Nacional de 
Estrategia Deportiva (CONED), éste tendrá un plazo de treinta (30) días para presentar al 
Poder Ejecutivo, con fines de aprobación, los reglamentos cuya elaboración pone a su cargo 
la presente ley.  Asimismo, la Secretaría de Estado de Deportes y Recreación y las  
instancias a las que esta ley manda la elaboración de reglamentos específicos, deberán, en 
el mismo plazo de treinta (30) días, someterlos al Poder Ejecutivo. 
 
  PARRAFO.- Para los casos que no especifique la institución, la SEDEREC, 
en el mismo plazo, elaborará los reglamentos, remitiéndolos al Poder Ejecutivo para 
aprobación. 
 
 
  ARTICULO 142.- Las organizaciones deportivas de carácter privado que 
actualmente desarrollan actividades deportivas en el país tendrán un plazo improrrogable de 
noventa (90) días, a partir de la publicación de la presente ley, para adecuarse a sus 
preceptos y solicitar su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas (RED).  Luego 
de vencido este plazo, las organizaciones deportivas que no cumplan con esta disposición 
no gozarán de ningún tipo de reconocimiento, para la celebración de sus actividades, por las 
autoridades gubernamentales y por las organizaciones deportivas reconocidas. 
 
 
  ARTICULO 143.- Queda derogada la Ley 97, del 20 de diciembre de 1974, 
que crea la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, y cualquier 
otra disposición legal que sea contraria a la presente ley. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,     Juan Antonio Morales Vilorio, 

   Secretaria            Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,           Ilana Neuman Hernández, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 374-05 que aprueba los contratos de financiamiento y comercial suscritos 
entre el Estado Dominicano, el Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico y 
Social, de Brasil, (BNDES) y el Deutsche Bank, S. A. E., por un monto total de 
US$89,925,939.18, para la Ampliación del Acueducto de la Línea Noroeste, así como el 
contrato entre el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados y la 
Constructora Norberto Odebrecht, y su Addendum de fecha 9 de junio del 2005. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 374-05 
 
 
  VISTO el inciso 14 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el Contrato de Financiamiento y Contrato Comercial, suscritos con 
el Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico y Social de Brasil (BNDES) y el 
Deutsche Bank S. A. E., respectivamente, por un monto de Ochenta y Nueve Millones, 
Novecientos Veinticinco Mil Novecientos Treinta y Nueve con 18/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$89,925,939.18). 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO: APROBAR el Contrato de Financiamiento y Contrato Comercial, 
suscritos entre la República Dominicana y los bancos Nacional de Desenvolvimiento 
Económico y Social de Brasil (BNDES) y Deutsche Bank S. A. E., por un monto de 
Ochenta y Nueve Millones, Novecientos Veinticinco Mil Novecientos Treinta y Nueve con 
18/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$89,925,939.18) destinados a 
financiar el proyecto de Ampliación del Acueducto de la Línea Noroeste, que copiado a la 
letra dice así: 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a 
los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente. 

 
 
Enriquillo Reyes Ramírez,     Pedro José Alegría Soto, 
         Secretario      Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162° de la Independencia y 143° de la Restauración 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria.                 Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO el presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los  veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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40 

    
Ley No. 382-05 que concede una pensión del Estado a favor 
del ex–diputado Sandino Grullón Féliz. 

   
42 

    
Ley No. 383-05 que concede una pensión del Estado a favor 
del señor Alide de la Cruz Pérez. 

   
44 

 
 

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 
 
 
Dec. No. 471-05 que integra la Delegación de la República 
ante el Sexagésimo Período Ordinario de Sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, a celebrarse en 
New York, el martes 13 de septiembre del 2005. 

   
 
 
46 
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Dec. No. 472-05 que designa la Delegación que acompañará 
al Señor Presidente de la República en la Cumbre del 
Milenio de las Naciones Unidas, a celebrarse en New York, 
del 14 al 16 de septiembre del 2005. 

  
 
 
Pág. 

 
 
 
47 

    
Dec. No. 473-05 que asciende a varios Coroneles de Policía 
Nacional a Generales de Brigada, P. N. 

   
48 

    
Dec. No. 474-05 que coloca en situación de retiro a varios 
Generales de Brigada de la Policía Nacional. 

   
49 

    
Dec. No. 475-05 que deja sin efecto los retiros del General de 
Brigada Médico Dr. Martín M. Salazar Simó, E. N. y 
Contralmirante Cardiólogo Dr. Roberto de Jesús Ortiz 
Reyes, M. de G. 

   
 
 
49 

    
Dec. No. 476-05 que nombra al Mayor Luís Féliz Mota, P. 
N., Director General de Embellecimiento de Avenidas de 
Circunvalación. 

   
 
50 

    
    
Dec. No. 477-05 que crea la Oficina para el Reordenamiento 
del Transporte. 

   
51 

    
Dec. No. 478-05 que nombra al Ing. Diandino Peña, Director 
Ejecutivo de la Oficina para el Reordenamiento del 
Transporte, con rango de Secretario de Estado. 

   
 
55 

    
Dec. No. 479-05 que designa al señor Abraham Mejía 
Arredondo, Vicepresidente de la Comisión Hípica Nacional. 

   
56 

    
Dec. No. 480-05 que otorga exequátur a varios profesionales.   56 
    
Dec. No. 481-05 que instituye el Consejo Provincial del 
Proyecto Hidroeléctrico Los Toros, en Azua. 

   
74 

    
    
Dec. No. 482-05 que nombra al señor Marcos Díaz, 
Embajador Honorífico de la República Dominicana con 
todos los atributos propios del cargo. 

   
 
76 

    
Dec. No. 483-05 que nombra al señor Jorge Antonio Bell 
Mathey, Embajador Honorífico de la República Dominicana 
con todos los atributos del cargo. 

   
 
77 

    
Dec. No. 484-05 que nombra varios funcionarios judiciales.  Pág. 78 



-4- 
________________________________________________________________________ 

 
    
Dec. No. 485-05 que nombra procuradores adjuntos de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional. 

   
78 

    
Dec. No. 486-05 que nombra varios funcionarios en distintas 
dependencias del Estado. 

   
79 

    
Dec. No. 487-05 que nombra a la Licda. Rosanna Patricia 
Reyes Acosta, Procuradora General de la República 
Adjunta. 

   
 
80 

    
Dec. No. 488-05 que designa al señor Paul José Bonetti 
Salcedo, Vicecónsul de la República en Montreal, Canadá. 

   
81 

    
Dec. No. 489-05 que designa a la Licda. Vianca Liorna 
Matos Fernández, Subdirectora del Instituto de 
Capacitación Tributaria. 

   
 
81 

    
Dec. No. 490-05 que nombra a los señores Gabriel Antonio 
del Río Doñé y Celio Rafael Guerrero Linares, Miembros de 
la Comisión de Reforma de la Empresa Pública. 

   
 
82 

    
Dec. No. 491-05 que asciende al General de Brigada (c) Julio 
C. Rodríguez Landestoy, E.N. a Mayor General (r), E.N. y al 
Contralmirante (r) Andrés P. Ortiz Germán, M. de G., a 
Vicealmirante (r), M. de G. 

   
 
 
83 

    
Dec. No. 492-05 que modifica el Art. 3 del Decreto No. 423-
05, y designa al señor Fernando Rosa, Presidente de la 
Comisión de Reforma de la Empresa Pública y del Fondo 
Patrimonial de Empresas Reformadas. 

   
 
 
84 

    
Dec. No. 493-05 que nombra a la señora Catalina Deller 
Mota, Miembro de la Junta de Directores del Instituto 
Postal Dominicano en representación de la Sociedad Civil. 

   
 
84 

    
    
Dec. No. 494-05 que deroga el Art. 7 del Decreto No. 1278-
04, que designó a la Licda. Marisol Pérez, Secretaria de la 
Dirección  Ejecutiva del Plan Renove. 

   
 
85 

    
Dec. No. 495-05 que nombra a la Coronel Nelsy Altagracia 
Santana Andujar, E.N., Agregada Militar, Naval, Aérea y 
Policial de la Embajada de la República en Venezuela, y 
deroga el Art. 1 del Decreto No. 412-05. 

   
 
 
86 
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Dec. No. 496-05 que nombra varios Auxiliares de 
Consulados, y deroga el Art. 7 del Decreto No. 1122-04. 

  
Pág. 

 
86 

    
Dec. No. 497-05 que designa a la Licda. Odile Batista L., 
Ministra Consejera de la Misión Permanente de la 
República ante las Naciones Unidas y demás organismos 
internacionales,  con sede en Ginebra. 

   
 
 
87 

    
Dec. No. 498-05 que nombra varios funcionarios en la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

   
88 

    
Dec. No. 499-05 que nombra al señor Víctor Sánchez, 
Vicecónsul de la República en Panamá. 

   
89 

    
Dec. No. 500-05 que designa a la señora Ariadna del 
Carmen Vásquez Germán, Auxiliar del Consulado de la 
República en México, D.F., Estados Unidos de México. 

   
 
90 

    
Dec. No. 501-05 que nombra funcionarios diplomáticos.   90 
    
Dec. No. 502-05 que designa a la señora Elvira Castro, 
Ministra Consejera de la Embajada de la República en 
Cuba. 

   
 
91 

    
Dec. No. 503-05 que nombra al señor Silvio Fernando A. 
Pérez Matos, Ministro Consejero, Encargado de la Sección 
Consular de la Embajada de la República en Roma, Italia. 

   
 
92 

    
Dec. No. 504-05 que nombra varios funcionarios 
diplomáticos, y deroga el Art. 5 del Decreto No. 1439-04. 

   
92 

    
Dec. No. 505-05 que nombra al señor Julio César Feliciano 
Nolasco, Ministro Consejero Asesor Legal del Departamento 
de Negociaciones Comerciales de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 

   
 
 
93 

    
Dec. No. 506-05 que nombra a la señora Ong Chih Ching, 
Cónsul Honoraria de la República en Singapur. 

   
94 

    
Dec. No. 507-05 que nombra varios funcionarios 
diplomáticos en la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

   
 
95 

    
Dec. No. 508-05 que nombra varios funcionarios en la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

   
96 
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Dec. No. 509-05 que designa a la señora Carmen María Alba 
Ramírez, Secretaria de Tercera Clase de la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores. 

  
 
Pág. 

 
 
96 

    
Dec. No. 510-05 que designa a la señora Eva Cecilia Nolasco, 
Ministra Consejera de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

   
 
97 

    
Dec. No. 511-05 que designa al señor Carlos E. Leroux 
Moya, Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, con sueldo simbólico de RD$1.00. 

   
 
98 

    
Dec. No. 512-05 que designa a la señora Andrea Abreu de 
Guerrero, Embajadora Adscrita a la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores. 

   
 
98 

    
Dec. No. 513-05 que designa al señor Silvio Antonio 
Herasme Echavarría, Consejero Asistente del Embajador de 
la República Dominicana en Bogotá, Colombia, y asciende a 
la señorita Evelin Griselda Rodríguez, a Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Bogotá, 
Colombia. 

   
 
 
 
 
99 

    
Dec. No. 514-05 que dispone la entrega en extradición a los 
Estados Unidos de América del ciudadano dominicano 
Arismendy Taveras Peralta (a) El Gringo o Avismendy 
Tavarez. 

   
 
 
100 

    
Dec. No. 515-05 que crea el Comité Nacional para la 
Aplicación de las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

   
102 

    
Dec. No. 516-05 que crea el Premio Nacional a la Calidad y 
el Reconocimiento a las Prácticas Promisorias en el Sector 
Público. 

   
 
106 

    
    
Dec. No. 517-05 que deroga los Incisos b) y c) del Decreto 
No. 177-91, de fecha 30 de abril del año 1991, que declara de 
utilidad pública e interés social, terrenos destinados a la 
construcción de los parqueos de la Plaza de la Cultura de 
Santiago Apóstol. 

   
 
 
 
108 

    
Dec. No. 518-05 que concede el beneficio de la incorporación 
a varias asociaciones cooperativas. 

   
109 

    
Dec. No. 519-05 que modifica varios numerales y Artículos    
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de diferentes Decretos sobre concesión de incorporaciones a 
instituciones sin fines de lucro. 

 
Pág. 

 
111 

    
Dec. No. 520-05 que autoriza a varias compañías extranjeras 
a fijar su domicilio en el país. 

   
112 

    
Dec. No. 521-05 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios de sus nombres. 

   
113 

    
Dec. No. 522-05 que concede exequátur a favor del señor 
José Antonio Martínez Rojas, a fin de que pueda ejercer las 
funciones de Cónsul Honorario de Eslovaquia en la 
República Dominicana. 

   
 
 
116 

    
    
Dec. No. 523-05 que concede naturalización dominicana 
ordinaria al señor Alay Soler González, de nacionalidad 
cubana. 

   
 
116 

    
Dec. No. 524-05 que concede naturalización dominicana a 
varias personas y provisionalmente a menores de edad. 

   
117 

    
Dec. No. 525-05 que declara de utilidad pública la casa No. 
54 de la calle 12 de Julio de la ciudad de Puerto Plata, donde 
vivió y murió el General Gregorio Luperón. 

   
 
119 

    
Dec. No. 526-05 que declara de utilidad pública una porción 
de terreno en Constanza, para ser destinada a la 
construcción del Cuartel de la Policía Nacional. 

   
 
120 

    
Dec. No. 527-05 que declara de utilidad pública e interés 
social la adquisición por el Estado Dominicano de una 
porción  de terreno en el Distrito Nacional y sus mejoras, 
propiedad de Inmobiliaria Ramabiena, S. A. 

   
 
 
122 

    
    
Dec. No. 528-05 que declara de interés nacional la 
instalación del nuevo modelo penitenciario en la República 
Dominicana preparado por la Procuraduría General de la 
República y le asigna terrenos en Haras Nacionales y el 
Castillo del Cerro, este último en San Cristóbal. 

   
 
 
 
123 

    
Dec. No. 529-05 que concede la condecoración de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Gran Cruz 
Placa de Plata, al señor José Bonó Martínez. 

   
 
125 
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Dec. No. 530-05 que otorga exequátur a varios profesionales.  Pág. 126 
    
Dec. No. 531-05 que nombra varios funcionarios 
diplomáticos en la Embajada de la República en Canadá. 

   
140 

    
Dec. No. 532-05 que nombra al Lic. Cayo Claudio Espinal, 
Subsecretario de Estado de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología para la Región Norte del país. 

   
 
141 

    
Dec. No. 533-05 que confirma el Mayor General transitorio, 
P.N., Bernardo Santana Páez, Jefe de la Policía Nacional en 
su rango con carácter definitivo. 

   
 
142 

    
Dec. No. 534-05 que crea una comisión de alto nivel para 
concluir el diseño del plan de mediano plazo para capitalizar 
el Banco Central y reducir su déficit cuasifiscal. 

   
 
142 

    
Dec. No. 535-05 que nombra al Dr. Huáscar Octavio 
Andújar Nova, Consejero de la Embajada de la República 
en Chile. 

   
 
144 

    
Dec. No. 536-05 que crea el Programa Solidaridad dentro de 
la Red de Protección Social, y dicta otras disposiciones. 

   
145 

    
Dec. No. 537-05 que nombra al señor Jorge Diez, Consejero 
de la Embajada de la República en Trinidad y Tobago. 

   
151 

    
Dec. No. 538-05 que integra la Delegación de la República 
ante la 33ª. Conferencia General de la UNESCO, a 
celebrarse del 3 al 21 de octubre del 2005. 

   
 
152 

    
Dec. No. 539-05 que aprueba el Reglamento de Aplicación 
de la Ley No. 28-01, que crea la Zona Especial de Desarrollo 
Fronterizo. 

   
 
153 
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Ley No. 370-05 que modifica el Artículo 1 de la Ley No. 87-01, del 9 de mayo del 2001, 
que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, y la Ley No. 340-98, del 14 de 
agosto del 1998, que crea el Instituto de Previsión Social del Congresista Dominicano, 
y sus modificaciones. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 370-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley No.340-98, del 14 de agosto de 1998, que 
crea el Instituto de Previsión Social del Congresista Dominicano (INPRESCONDO), tiene 
como objetivo la protección y bienestar de los ex-senadores y ex-diputados de la República 
Dominicana. 
 
  CONSIDERANDO: Que el sistema de previsión de dicha ley es particular y 
exclusiva para los hombres y mujeres que han servido al país como legisladores y, en 
función de su servicio deben aportar para la continuidad del Instituto y la obtención de sus 
beneficios particulares. 
 
  CONSIDERANDO: Que los recursos que forman el patrimonio de 
INPRESCONDO salen, fundamentalmente del por ciento rebajado del sueldo de los 
senadores y diputados y de los aportes del propio Congreso de la República. 
 
 
  CONSIDERANDO: Que el espíritu de la Ley No.340-98, por su 
especialidad, no debe estar sujeto al régimen de otra ley en su aplicación, a no ser, en 
cuanto a la supervisión del formal manejo de la misma. 
 
  VISTO el Inciso 17 del Artículo 8 de Constitución de la República. 
 
  VISTA la Ley No.340-98, del 14 d agosto de 1998, que crea el Instituto de 
Previsión Social del Congresista Dominicano, y sus modificaciones. 
 
  VISTA la Ley No.87-01, del 10 de mayo del 2001, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 1 de la Ley No.87-01, del 9 de 
mayo del 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, para que en lo 
adelante diga de la siguiente manera: 
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  “Artículo 1.- La presente ley tiene como objeto establecer el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) en el marco de la Constitución de la República, 
para regular y desarrollar los derechos y deberes recíprocos del Estado y de los ciudadanos 
en lo concerniente al financiamiento para la protección de la población contra los riesgos de 
vejez, discapacidad, maternidad, infancia y riesgos laborales. 
 
  El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), comprende a todas las 
instituciones publicas, privadas y mixtas que realizan actividades principales o 
complementarias de seguridad social, en los recursos físicos y humanos, excepto la 
institución regida por la Ley No.340-98, y sus modificaciones, así como las normas y 
procedimientos que los rigen”. 
 
  ARTICULO 2.- Se modifica el Artículo 25 de la Ley No. 340-98, para que 
diga: 
 
  “Artículo 25.- La Junta Administradora del Instituto en un órgano de 
administración. Será electa en Asamblea General Ordinaria, acorde lo establece el Artículo 
16 de la presente ley, y estará compuesta por nueve (9) miembros y sus suplentes. Los 
miembros titulares se denominarán: presidente, vicepresidente, un secretario, un tesorero y 
cinco (5) vocales. 
 
  “Párrafo I.- Los miembros de la Junta Administrativa serán: 
 

a) Los presidentes de la Cámara de Diputados y del Senado serán miembros 
ex–oficios de la Junta Administradora. 

 
b) Un senador y un diputado activos; 
 
c) Dos ex–senadores y tres ex-diputados; 
 
d) Los vicepresidentes de la Cámara de Diputados y del Senado serán suplentes 

de los presidentes de dichas cámaras en cada caso; 
 
e) Los siete miembros restantes serán elegidos de la misma forma que sus 

titulares. 
 
  “Párrafo II.- Los miembros mencionados en los acápites b y c serán electos 
por los socios del instituto mediante el método proporcional de elección. 
 
  “Párrafo III.- La Junta Administradora electa en la Asamblea, designará 
dentro de sus nueve miembros al presidente, vicepresidente, secretario, un tesorero y cinco 
vocales.” 
 
  “Párrafo IV.- (Transitorio). A los fines de dar cumplimiento a lo 
establecido en este articulo, si al momento de nombrar la Junta Administradora no hubiere 
ex–legisladores, se elegirán de los legisladores activos.” 
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  ARTICULO 3.- Se modifica el Artículo 26 de la Ley No. 340-98, para que 
diga lo siguiente: 
 
  “Artículo 26.- La duración de los miembros de la Junta Administradora en 
el ejercicio de sus funciones será de dos (2) años y los mismos podrán ser reelegidos. La 
Asamblea convocada especialmente para ello, y con el voto de las dos terceras (⅔) partes 
de sus miembros, podrá remover en cualquier momento total o parcial a la Junta 
Administrativa”. 
 
  ARTICULO 4.- Se modifica el Artículo 27 de la Ley No.340-98, para que 
diga así: 
 
  “Artículo 27.- La Junta Administradora se reunirá ordinariamente por lo 
menos dos veces al mes y, extraordinariamente, cuando fuere necesario. El quórum para sus 
reuniones será de cinco (5) de sus miembros, es decir su mayoría absoluta y sus 
resoluciones se tomarán por mayoría de votos”. 
 
  ARTICULO 5.- Se modifica el literal b) del Artículo 46 de la Ley No. 340-
98, del 14 de agosto de 1998, que crea el Instituto de Previsión Social del Congresistas 
Dominicano, y sus modificaciones, y se agregan los literales c) y d), para que en lo adelante 
se lean como siguen: 
 
  “Artículo 46.- 
 
  b) El Legislador que haya cumplido sesenta (60) años de edad y dos periodos 
legislativos constitucionales, obtendrá el beneficio de la jubilación con un setenta por 
ciento (70%) del sueldo vigente. 
 
  c) El Legislador que haya cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad y 
tres periodos legislativos constitucionales, obtendrá el beneficio de la jubilación con un 
sesenta por ciento (70%) del sueldo vigente. 
 
  d) El Legislador que haya acumulado cuatro periodo constitucionales 
legislativos, así como el Legislador que haya ejercido por tres (3) años o más la Presidencia 
del Senado o de la Cámara de Diputados, obtendrá el beneficio de la jubilación con un 
ochenta por ciento (80%) del sueldo vigente”. 
 
  ARTICULO 6.- Se modifica el Artículo 53 de la Ley No.340-98, para que 
diga lo siguiente: 
 
  “Artículo 53.- Las jubilaciones previstas en esta ley sólo se acordarán 
cuando el socio congresista deposite la documentación de haber cesado legalmente en el 
ejercicio del mandato constitucional”. 
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  ARTICULO 7.- Se modifica el Artículo 67 de la Ley No.340-98, para que 
diga de la siguiente manera: 
 
  “Artículo 67.- A los fines de dar cumplimiento a los objetivos que establece 
el Artículo 3 de la presente ley, cada socio del Instituto aportará al Fondo de Ahorros la 
suma equivalente al seis por ciento (6%) del sueldo mensual que devenga, o de la jubilación 
asignada, si así fuera el caso. Los nuevos socios del Instituto que entraren a partir el año 
2006, aportarán el diez por ciento (10%) de sus sueldos”. 
 
  ARTICULO 8.- Se modifica el acápite f) del Artículo 68 de la Ley No.340-
98, para que diga de la siguiente manera: 
 
  “Artículo 68.- 
 
  “f) Del seis por ciento (6%) del presupuesto de ambas cámaras, a partir del 
primero de enero del 2006”. 
 
  ARTICULO 9.- La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Pedro Antonio Luna Santos, 

Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 371-05 que crea el Distrito Judicial de Yamasá, el cual tendrá como 
jurisdicción el municipio de Yamasá, el Distrito Municipal de Peralvillo y el Distrito 
Municipal de Los Botados. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 371-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el municipio de Yamasá, provincia de Monte 
Plata es la jurisdicción de mayor número de habitantes, con una población superior a los 
cien mil (100,000) moradores. 
 
  CONSIDERANDO: Que algunas de las secciones de Yamasá distan más de 
75 kilómetros de la capital de la provincia, por lo que el trasladarse para el conocimiento de 
expedientes judiciales conlleva sacrificios en el traslado, dedicación de tiempo e inversión 
económica. 
 
  CONSIDERANDO: Que conforme a la política implementada por nuestro 
más alto tribunal, para la solución rápida de los procesos judiciales, es necesario un juez 
por cada veinticinco mil (25,000) habitantes y el municipio de Yamasá tiene en la 
actualidad más de cien mil (100,000) habitantes, lo que hace que sea uno de los municipios 
no cabecera de provincia, con mayor población en la República Dominicana. 
 



-14- 
________________________________________________________________________ 

 
  CONSIDERANDO: Que, en los últimos tiempos, las actividades 
comerciales e industriales de Yamasá se han incrementado de forma vertiginosa, teniendo 
los empresarios y trabajadores que trasladarse al municipio cabecera de la provincia para 
dirimir sus intereses, y, en relación a los trabajadores, tal situación hace que éstos en la 
mayoría de los casos desistan de reclamar en justicia los derechos de que son acreedores, 
por los inconvenientes que se les presentan para trasladarse al tribunal de primera instancia, 
creando esta situación un elemento de perturbación e insatisfacción en los empleados o 
trabajadores, lo que ha dado lugar a que recurran a vías extrajudiciales para dirimir 
conflicto. 
 
  CONSIDERANDO: Además, que el número de casos sometidos por los 
habitantes de Yamasá a la consideración del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Monte Plata, es creciente cada día y supera la totalidad de los que someten las 
restantes jurisdicciones de dicha provincia. 
 
  CONSIDERANDO: Que para eficientizar y hacer posible la administración 
de justicia de manera rápida y oportuna, se hace necesario la creación de un tribunal de 
primera instancia en el municipio de Yamasá, para que los ciudadanos de esta demarcación 
puedan ejercer sus derechos, siendo esta una responsabilidad de los poderes públicos y la 
responsabilidad de su creación la cumple el Congreso Nacional, con  la presente ley. 
 
  VISTO el ordinal 11 del Artículo 37, de la Constitución de la República. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea el Distrito Judicial de Yamasá, el cual tendrá como 
jurisdicción del municipio de Yamasá, el Distrito Municipal de Peralvillo, el Distrito 
Municipal de Los Botados, y las respectivas secciones de dichas demarcaciones. Tendrá su 
asiento en la ciudad de Yamasá. 
 
  ARTICULO 2.- Los expedientes que actualmente cursan en el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata que correspondan a las divisiones 
políticas que constituyen la jurisdicción del nuevo Distrito Judicial, continuarán en poder 
del Juzgado de Primera Instancia de Monte Plata, si se encuentran en estado de ser fallados. 
Si no lo estuvieren, serán remitidos, por vía de Secretaría, al Juzgado de Primera Instancia 
de Yamasá, para su conocimiento y decisión. 
 
  ARTICULO 3.- El Distrito Judicial de Monte Plata tendrá como 
jurisdicción los municipios de Monte Plata, Bayaguana, Sabana Grande de Boya, el Distrito 
Municipal de Don Juan. Su asiento estará en la cabecera del  municipio de Monte Plata. 
 
  ARTICULO 4.- La jurisdicción de la Corte de Apelación de Santo Domingo 
comprenderá los Distritos Judiciales de Santo Domingo, de Monte Plata y de Yamasá. 
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  ARTICULO 5.- El Poder Ejecutivo y la Suprema Corte de Justicia, tendrán 
capacidad para resolver todas las cuestiones administrativas y judiciales, respectivamente, 
que necesiten solución para el cumplimiento de esta ley. 
 
  ARTICULO 6.- La presente ley modifica, en cuanto sea necesario el 
Artículo 32 de la Ley No.821, del 21 de noviembre del 1927, de Organización Judicial, y 
sus modificaciones, y deroga cualquier otra disposición legal que le sea contraria. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio, 

Secretaria            Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 372-05 que eleva el paraje de Yásica Arriba, sección de Yásica Abajo, del 
Municipio de San Felipe de Puerto Plata, provincia Puerto Plata, a la categoría de 
Distrito Municipal, con el nombre de Distrito Municipal de Yásica Arriba. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 372-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el paraje de Yásica Arriba, sección de Yásica 
Abajo, de la provincia de Puerto Plata, ha alcanzado un gran desarrollo con el aumento de 
capacidad de producción de café y cacao, de frutos menores, hortalizas, frutas tropicales y 
otros cultivos. 
 
  CONSIDERANDO: Que Yásica Arriba es el paraje que bordea la carretera 
turística de Luyeron, y tiene más de veinte (20) escuelas primarias, liceos secundarios, 
destacamentos policiales, clínica rural, oficina de correo, iglesias católicas y protestantes, 
cementerios, servicio de agua potable, electricidad, play de béisbol, play de softball, parque 
de recreo almacenes de provisiones, supermercados, tiendas, talleres, farmacias, múltiples 
asociaciones y organizaciones sociales, impulsadoras del crecimiento de esta comunidad. 
 
  CONSIDERANDO: Que Yásica Arriba, posee mas de veinte mil (20,000) 
habitantes y cuenta con veintiún (21) colegios electorales, por lo que merece ser elevada de 
categoría. 
 
  VISTA la Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- El paraje de Yásica Arriba, sección de Yásica Abajo, del 
municipio de San Felipe de Puerto Plata, provincia de Puerto Plata, queda elevado a la 
categoría de Distrito Municipal, con el nombre de Distrito Municipal de Yásica Arriba. 
 
  ARTICULO 2.- El Distrito Municipal de Yásica Arriba, estará constituido 
por las siguientes secciones: 
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- La sección de Yásica Abajo, compuesta por los parajes: La Pelota, Mata 
Puerto, Los Martínez, Arroyo Grande (La Paloma), La Piragua, El Aguacate, 
El Limón, El Sanjón, Los Jiménez, El Mango, Pueblo Nuevo (El Higo), Juan 
Pió, Los Peraltas, La Garza, Sonador, La Cueva y La Sabana. 

 
- La sección de Gurabito de Yaroa, estará compuesta de los siguientes parajes: 

Yaroa Abajo, La Sierrita, La Cabirma, Lajas de Yaroa, Sonador de Yaroa, El 
Toro, La Burra y Los Jiménez. 

 
- La sección de Villa Gral. Benito Martínez, con los parajes: La Cumbre, 

Cañada Honda, La Tinajita, Los Pinos y Arenoso. 
 
  ARTICULO 3.- El Distrito Municipal de Yásica Arriba estará constituido 
por los siguientes parajes; El Capa, Los Infantes, Los Mercados, Yasiquita, La Hebra, Los 
Pomos, Los Taveras, La Cruz, Indio Viejo, Los Callejones; La Barita, Km. 30, Paso de 
Yaroa, Los Mellizos, El Brisón, El Puerto, El Samo y La Piedra. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio, 

Secretaria            Secretario 
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LEONEL FERNANDEZ 

Presidente de la República Dominicana 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 373-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
Roberto Bergés Rodríguez, sobre venta de terrenos. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 373-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la Republica. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de agosto de 1995, entre 
el INGENIO RIO HAINA y el señor LIC. ROBERTO BERGES RODRIGUEZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de agosto 
de 1995, entre EL INGENIO RIO HAINA, representado por su Director Ejecutivo, ING. 
JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT, y de la otra parte, el señor LIC. ROBERTO 
BERGES RODRIGUEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción 
de  terreno con una extensión superficial de 300.00 metros cuadrado, dentro de la Parcela 
No.9-Parte, del D. C. No. 19, del Distrito Nacional, marcado como el solar veintiún (21), de 
la Manzana A-3, Lotificacion La Rafaelita-CEA, de Los Guarícanos, propiedad del Ingenio 
Río Haina, valorada en la suma de RD$53,700.00, que copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

 
  ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal 
autónomo, organizado y creado de acuerdo con  la Ley No.7, de fecha de agosto de 1966, 
válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
señor ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad Personal No. 154243, serie 1era., 
sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, actuando en virtud del 
Poder que le fuera otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del año 
1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA) en su sesión ordinaria de fecha 17 de noviembre del año 1993, quien en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y, de la otra parte, el señor 
LIC. ROBERTO BERGES RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0540202-8 (anterior No. 165166, serie 1era.), 
sello hábil, domiciliado y residente en la Calle señorita No. 4 de Villa Duarte, de esta 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR.  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 
  “Una porción de terreno con una extensión superficial de 300.00 

metros cuadrados, dentro de la Parcela No.9-Parte del D. C. No.19, del 
Distrito Nacional, marcado como solar VEINTIUNO (21), de la Manzana 
No. A-3, Lotificación La Rafaelita-CEA, de Los Guarícanos, propiedad 
del Ingenio Río Haina, con los siguientes linderos: 

 
  AL NORTE: Solar No.22 de la misma. 
  AL SUR: Solar No. 20 de la misma Manzana. 
  AL ESTE: Solares Nos. 18 y 1, de la misma Manzana. 
  AL OESTE: Calle Interior B”. 
 
  SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No. 60-3487, de 
fecha primero (1ro.) de septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se 
trata. 
 
  TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de 
terreno, es de CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$53,700.00), o sea, a razón de CIENTO SESENTA 
Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$179.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
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a) La suma de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$18.795.00), al 
suscribirse el contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en 
dinero en efectivo, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por cada dicha suma; 

 
b) El resto, o sea, la suma de TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100  (RD$34,905.00), 
en el plazo de cinco (5) años, a partir de la fecha del presente acto, mediante 
SESENTA (60) cuotas, iguales y consecutivas, cuya ultima cuota deberá ser 
saldada a mas tardar el día PRIMERO (1RO.) del mes de AGOSTO del año 
2000; 

 
  PARRAFO I.- Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del 
Catastro Nacional, y por una compañía de tasadores particulares, mediante avaluó de fecha 
veinticuatro (24) de enero de 1994, a razón de CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$179.00) el metro cuadrado, lo que hace un total 
de CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$53,700.00). 
 
  PARRAFO II.- Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma 
de dinero adeudada por EL COMPRADOR ascendente a TREINTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$34,905.00), 
devengará intereses a razón de UNO POR CIENTO (1%) mensual más un CUATRO POR 
CIENTO (4%) por comisión y gastos de administración. 
 
  CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido 
para la venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a 
TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$34,905.00), todo de acuerdo a lo consagrado por el Artículo 2103, del 
Código Civil Dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL 
COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia 
al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la 
presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
  PARRAFO.- Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo 
lo clavado, plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o 
causahabientes o cualquier terceros en dichos terrenos. 
 
  QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá 
ser vendido, hipotecado o modificado, ni variado en alguna forma que pueda producir un 
cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
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  SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen en la inscripción de privilegio, así como la radicación del mismo, al momento del 
pago de al deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el CEA. como consecuencia del presente contrato. 
 
  SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al preparar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR pagará el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo 
Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia 
al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
  OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
  NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
  DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las 
partes eligen domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada uno de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, al primer (1er.) día del mes de agosto, del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR: 
 
 
ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT,          LIC. ROBERTO BERGES RODRIGUEZ 
       Director-Ejecutivo 
 
 
  YO, DR. ANTONIO DE MOYA U., Abogado, Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi 
comparecieron, libre y voluntariamente los señores: ING. JUAN A. HERNANDEZ 
KUNHARDT y LIC. ROBERTO BERGES RODRIGUEZ, de generales que constan 
más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
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  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, al primer (1er) día del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 
 
 

DR. ANTONIO DE MOYA U., 
Notario Público.- 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de noviembre del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Juan Antonio Morales Vilorio, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Sucre Antonio Múñoz Acosta, 

Secretaria            Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 375-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Franklin Adames Ramírez, sobre la venta de un Apartamento, ubicado en el 
Proyecto La Vega, de esa ciudad. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 375-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 27 de noviembre de 1989, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor FRANKLIN ADAMES RAMIREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de 
noviembre de 1989, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor FRANKLIN ADAMES 
RAMIREZ, mediante el cual la primera parte, traspasa a título de venta, a la segunda parte, 
el apartamento marcado con el No. 101, tipo “B”, del Edificio No.40, localizado en el 
proyecto La Vega, de la misma ciudad, valorado en la suma de RD$58,805.51, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1895 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicano, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____,domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha dos (2) de agosto de 1989, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
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parte, el señor FRANKLIN ADAMES RAMIREZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado, con Ramona Mercedes Fernández de Adames, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.49833, serie 47, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle Apto. 101, Edif. 40, La Vega, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.101, tipo “B”, correspondiente al Edificio No. 40, 
construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto “LA VEGA”, de la misma 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100 
(RD$58,805.51), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), como inicial, pagada según consta 
en el Recibo No. 2147, de fecha de 7 de abril de 1989, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$53,805.51 
(CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100), para ser 
pagadas en mensualidades iguales y consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO 
PESOS) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20.000.00, en virtud 
de las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al  VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
 Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
 
         FRANKLIN ADAMES RAMIREZ 
               COMPRADOR 
 

Yo, DRA. ANA LUISA MENUEZ PEREZ, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Capitán 
de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y FRANKLIN ADAMES 
RAMIREZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. ANA LUISA MENUEZ PEREZ 
Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 151 
de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                  Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz,     Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 376-05 que establece la tasa cero en la importación de bombillas, tubos y de 
lámparas de bajo consumo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 376-05 
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  CONSIDERANDO: Que las demandas de importación de petróleo y sus 
derivados para sostener el funcionamiento del parque energético nacional, significan una 
grave carga para la nación. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano debe propiciar el uso de 
insumos que tiendan a estimular un ahorro efectivo de energía eléctrica, especialmente 
aquellos de consumo masivo, como es el caso de las bombillas, tubos y lámparas eléctricas. 
 
  CONSIDERANDO: Que los bombillos de bajo consumo implican un 
considerable ahorro de energía, toda vez que, el uso de cinco bombillas de este tipo en un 
hogar equivale el consumo de una sola de las bombillas convencionales, 
independientemente de sus características de gran durabilidad. 
 
  CONSIDERANDO: Que partiendo del hecho hipotético de que en el país se 
utilizan cinco bombillas por hogar, tendríamos que el consumo promedio de las bombillas 
convencionales, si éstas fueran de 60 watts de potencia, implicaría un consumo nacional de 
más de 480 millones de watts. En caso de que este consumo fuere de bombillas de bajo 
consumo y partiendo de que éstas tuvieran un promedio de 20 watts de potencia, el ahorro 
seria de 320 millones de watts, lo cual representaría una significativa economía mensual 
para la República dominicana. 
 
  CONSIDERANDO: Que la importación de bombillas, tubos y lámparas de 
bajo consumo a la tasa en cero, estimulará el uso de las mismas de manera masiva, toda vez 
que, a los precios actuales, resultan de difícil adquisición para la familias empobrecidas del 
país. 
 
  CONSIDERANDO: Que si bien es cierto que una política de incentivo 
fiscal a la importación de este tipo de bombillas generaría una reducción de los ingresos del 
Estado, éste se vería ampliamente compensado por el impacto del ahorro de energía 
resultante del uso masivo de bombillos de bajo consumo en los hogares dominicanos y sus 
repercusiones en la reducción de la factura petrolera. 
 
  CONSIDERANDO: Que procede exonerar la importación de bombillas de 
bajo consumo hasta 85 watts inclusive, para motivar su consumo masivo en la iluminación 
de todo tipo de usuarios del sistema energético nacional, incluyendo la sustitución de las 
lámparas de alumbrado público de hasta mas de 300 watts. 
 
  CONSIDERANDO: Que al igual que las bombillas de bajo consumo, los 
tubos denominados T5 y T8, clasificados como tubos de alta eficiencia para lámparas con 
balastro electrónico, son de igual importancia, toda vez que los mismos cubrirían el 
objetivo de la presente ley, estimulando el uso de dichos insumos tanto en el área comercial 
como residencial. 
 
  CONSIDERANDO: Que el uso de los referidos tubos debe ir combinado 
con el uso de balastros electrónicos (transformadores electrónicos para lámparas 
fluorescentes), lo cual eficientisa el uso de los tubos T5 y T8, a un nivel de que implica un 
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ahorro de treinta y nueve por ciento (39%) en los casos en que se usan cuatro tubos de 40 
watts con dos balastros, de un cuarenta y nueve por ciento (49%) en los casos en que se 
usan tres tubos, sesenta y cinco por ciento (65%) en los casos en que se usan dos tubos de 
32 watts, con un balastro y un retrofit. 
 
  CONSIDERANDO: Que en adición a los balastros electrónicos, se añade la 
necesidad de estimular el uso del insumo electrónico denominado “retrofit”, constituido por 
una lámina reflectora de luz para reducir la cantidad de tubos y mantener el nivel de 
iluminación adecuado, cuyo uso combinado con los balastros electrónicos implicaría, tal 
como se explica en el ejercicio anterior, un ahorro de energía de un sesenta y cinco por 
ciento (65%) del consumo total de energía con tubos o lámparas fluorescentes a nivel 
nacional, lo cual implica un serio impacto en el ahorro y por vía de consecuencia e 
importante ahorro de divisas en la factura petrolera nacional. 
 
  CONSIDERANDO: Que del mismo modo que es la intención del Estado 
estimular mediante la presente ley el ahorro de energía, es también política del mismo 
radiar el uso de tecnología que implique mayores costos, razón por la cual procede 
establecer el uso obligatorio de bombillas, lámparas, tubos etc. en todas las instalaciones 
públicas, centralizadas o descentralizadas, así, como todas las instalaciones que sin tener un 
carácter público, se sirven de recursos del Estado para sus operaciones, sean éstas del 
carácter que sean. 
 
  CONSIDERANDO: Que, en el mismo tenor, procede ordenar a la 
Dirección General de Aduanas la separación arancelaria de todo tipo de bombillas, 
lámparas, tubos, etc. que no se encuentran en la categoría de bajo consumo de conformidad 
con las especificaciones contenidas en la presente ley, incluyendo los tubos T12, los cuales 
seguirán gravados de conformidad con las leyes vigentes. 
 
  VISTA la Constitución de la República; 
 
  VISTA la Ley No.125-01, del 26 de julio del 2001, Ley General de 
Electricidad, y sus reglamentos. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se establece la tasa cero en la importación de bombillas, 
tubos y de lámparas de bajo consumo cuya potencia no exceda los ochenta y cinco (85) 
watts, inclusive, así como de balastros electrónicos (transformador eléctrico para lámparas 
fluorescentes). Tubos, T5 y TT8 (tubos de alta eficiencia para lámparas con balastro 
electrónico), y “retrofit” (lámina reflectora de luz para reducir la cantidad de tubos y 
mantener el nivel de iluminación adecuado); sin reservas de ninguna índole, incluyendo la 
no aplicación de ningún tipo de carga o arancel especializado. 
 
  PARRAFO I.- Para los fines de cumplir la presente disposición, se modifica 
el Código Arancelario en las siguientes partidas: 8504.10.00, 8539.10.00, 8539.22.90 Itb y 
9405.99.00; contemplada en el ámbito de “Las lámparas y tubos eléctricos de 
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incandescencia o de descarga, incluidos los faros o unidades “sellados”, para que en lo 
adelante rija de la siguiente manera: 8504.10.00, 8539.10.00, 8539.22.90 Itb, y 9405.99.00 
respectivamente, las denominadas bombillas, tubos y lámparas de bajo consumo cuya 
potencia no exceda los ochenta y cinco (85) watts inclusive, gravamen 0. Los balastros 
electrónicos (transformadores eléctricos para lámparas fluorescentes). Tubos, T5 y T8 
(tubos de alta eficiencia para lámparas con balastro electrónico), y “retrofit” (lámina 
reflectora de luz para reducir la cantidad de tubos y mantener el nivel de iluminación 
adecuado), gravamen 0. 
 
  PARRAFO II.- Se ordena a la Dirección de Aduanas la separación 
arancelaria de todo tipo de bombillas, lámparas, tubos, etc., que no se encuentren en la 
categoría de bajo consumo de conformidad con las especificaciones contenidas en la 
presente ley, incluyendo los tubos T12, los cuales seguirán grabados de conformidad con 
las leyes vigentes. 
 
  ARTICULO 2.- Quedan exonerados del pago del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Industrializados (ITBIS), la venta de bombilla, tubos y lámparas de 
bajo consumo cuya potencia no exceda los ochenta y cinco (85) watts, inclusive. 
 
  ARTICULO 3.- Quedan exentos de toda tasa impositiva la importación de 
toda materia prima tendente el ensamblaje o fabricación de bombillas, tubos y lámparas de 
bajo consumo, así como de balastros electrónicos (transformador eléctrico para lámparas 
fluorescentes), Tubos, T5 y T8 (tubos de alta eficiencia para lámparas con balastro 
electrónico), y “retrofits” (láminas reflectora de luz para reducir la cantidad de tubos y 
mantener el nivel de iluminación adecuado). 
 
  ARTICULO 4.- A partir de la publicación de la presente ley, todas las 
instituciones del Estado Dominicano, centralizadas o descentralizadas, incluido al servicio 
diplomático y consular acreditado en el país, así como todas aquellas instituciones que sin 
tener un carácter público se sirven de los recursos de Estado para sus operaciones, sean 
éstas del carácter que sean, quedan obligadas a implementar una política de sustitución de 
bombillas, tubos y lámparas convencionales por aquellas de bajo consumo cuyo uso 
persigue estimular la presente ley. 
 
  PARRAFO I.- A los fines del presente artículo, la presente ley le otorga un 
plazo de dos (2) años a partir de su publicación, para que el uso de los referidos insumos 
eléctricos sean de uso pleno y universal en todas las instituciones del Estado Dominicano, 
incluyendo plazas, monumentos, calles, avenidas, puertos, aeropuertos o cualquier otro tipo 
de establecimiento público. 
 
  PARRAFO II.- Incurre en prevariación y se sancionará con la pena de la 
destitución automática del cargo que ostentare, todo funcionario público que violentare las 
prescripciones de la presente ley. En el caso de las instituciones privadas que se sirven de 
recursos del Estado para sus operaciones y que violentare la presente ley, se sancionarán 
con la suspensión de la subvención que en su favor tuviere establecida el Estado por un 
periodo no menor de dos (2) años. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio, 

Secretaria            Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 377-05 que eleva la sección de Cabeza de Toro, del municipio Tamayo, 
provincia Bahoruco, a la categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 377-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección Cabeza de Toro obstenta dicha 
categoría desde el año 1940, la cual está situada dentro de la Cordillera de Neyba, con una 
extensión de 25 Kms² y posee 9,091 habitantes. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección de Cabeza de Toro, perteneciente al 
Municipio de Tamayo cuenta con un gran potencial agrícola, con un área de más de 5,000 
tareas, destinadas a diferentes rubros, que la mantienen con una economía estable y en 
función de recursos naturales; son vigilantes y productores de madera de bosque seco. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección de Cabeza de Toro cuenta con 2,063 
casas, una cancha de basketball, un play de béisbol y softball, un (1) club para reuniones y 
un puesto de la Policía Nacional, además cuatro (4) escuelas y centro de costura; existe una 
población de 1,830 estudiantes en los niveles pre-primario, primaria, secundaria y 
universitario y actualmente se construye un barrio de 75 viviendas. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección Cabeza de Toro posee medios de 
transporte y comunicación que cumplen con las necesidades viales y de comunicaron 
necesaria, las cuales se definen de la siguiente forma: 
 

 Cabeza de Toro hasta Tamayo y de Tamayo a Santo Domingo 
 Cabeza de Toro hasta Tamayo y de Tamayo hasta Barahona 
 Cabeza de Toro a San Juan 
 Cabeza de Toro hasta el Vallejuelo 

 
  CONSIDERANDO: Que la sección Cabeza de Toro, además posee 
instituciones gubernamentales, no gubernamentales, y religiosas; tales como: boticas 
populares (SESPAS), policlínicas, juntas de regantes, visión mundial, Lemba (Diócesis de 
Barahona), Mujeres en Desarrollo (MUDE), Iglesia Católica (celebra sus patronales los 24 
de junio día de San Juan Bautista) Iglesia Pentecostal (Piedra Viva); además existen 18 
grupos organizados. 
 
  VISTA la Ley No. 5220, de fecha 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la Republica Dominicana y sus modificaciones. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
  ARTICULO 1.- La sección de Cabeza Toro, queda erigida a la categoría de 
Distrito Municipal; ésta a su vez pertenece al municipio Tamayo, provincia Bahoruco, cuya 
común cabeza es Cabeza de Toro, el cual estará integrado por los parajes de El Granado, 
Guanarate, El Manguito y La Graná. 
 
  ARTICULO 2.- El paraje El Granado queda elevado a la categoría de 
sección, cuyos parajes son: El Manguito y La Graná. 
 
  ARTICULO 3.- EL Paraje Guanarate queda elevado a la categoría de 
sección. 
 
  PARRAFO.- Los limites territoriales del Distrito Municipal Cabeza de 
Toro, son los siguientes: 
 
  Al Norte: EL Tacaso 
  Al Sur:  Distrito Municipal de Santana 
  Al Este: Sección Barranca 
  Al Oeste: Municipio Vallejuelo 
 
  ARTICULO 4.- El Poder Ejecutivo, la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía, la Procuraduría General de la República, la Liga Municipal Dominicana y la Junta 
Central Electoral adoptarán todas las medidas de carácter administrativo para la ejecución 
de la presente ley. 
 
  ARTICULO 5.- La presente ley modifica en cuanto sea necesario la Ley 
No.5220, sobre División Territorial de la República Dominicana, del 21 de septiembre del 
1959, y sus modificaciones. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Juan Antonio Morales Vilorio,           César Augusto Díaz Filpo, 

Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras,        Josefina Alt. Marte Durán, 
         Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 378-05 que concede sendas pensiones mensuales del Estado a favor del señor 
Víctor Manuel Matías y del ex-diputado, señor Ricardo Gil, respectivamente. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 378-05 
 
  CONSIDERANDO: Que los señores Víctor Matías Pérez y Ricardo Gil, 
durante largos años han prestado sus servicios en diversas instituciones publicas, años 
durante los cuales exhibieron siempre conductas intachables, las cuales los hacen 
merecedores del respeto, admiración y reconocimiento público. 
 
  CONSIDERANDO: Que los señores Víctor Matías Pérez y Ricardo Gil, 
han desarrollado diversas funciones publicas importantes y electivas siendo las de Cónsul 
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de la República Dominicana en Filadelphia y Diputado al Congreso Nacional, 
respectivamente. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Ex -Cónsul Víctor Matías Pérez y el Ex-
Diputado Ricardo Gil, se hacen merecedores de una pensión civil del Estado. 
 
  CONSIDERANDO: Que estos servidores públicos en la actualidad no 
cuentan con  los medios económicos necesarios, así como con las condiciones físicas 
necesarias para desarrollar trabajos productivos que les permiten subsistir con dignidad y 
decoro, dado el alto costo de la vida actual. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO: Se concede una pensión civil del Estado a los 
señores Víctor Manuel Matías por un monto de RD$35,000.00 (Treinta y Cinco Mil Pesos 
Oro) y de RD$30,000.00 (Treinta Mil Pesos Oro) a favor del Ex–Diputado Ricardo Gil. 
 
  ARTICULO SEGUNDO: Dichas pensiones serán pagadas con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado y de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Ant. Morales Vilorio, 

Secretaria            Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 379-05 que concede sendas pensiones del Estado a favor de las señoras 
doctora Dolores Reyes M. y Josefina Bogaert viuda Olsen, respectivamente. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley: No. 379-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es conveniente y saludable para el buen 
funcionamiento de la sociedad dominicana, que el Congreso Nacional siempre tome en 
cuenta, la excepcional labor realizada por dominicanos y dominicanas que no hacen ruido 
ni estridentes alardes cuando realizan una meritoria y eficiente tarea en beneficio de todo el 
pueblo dominicano. 
 
  CONSIDERANDO: Que las señoras DRA. DOLORES REYES 
MARTINES, desde el ejercicio de su profesión de médico, ha desarrollado una meritoria 
labor social, que la coloca y le da la categoría de Mecena de la medicina dominicana y 
JOSEFINA BOGAERT VIUDA OLSEN, Ex – Senadora y Ex – Gobernadora de la 
Provincia Valverde, dada esculpida con el Don de la paciencia, la dulzura y de la bondad, 
cualidades éstas que trascienden a todo ser común, son merecedora de que el Congreso 
Nacional le prodigue un reconocimiento unánime por su vida consagrada al servicio de la 
nación. 
 
  CONSIDERANDO: Que estas eminentes damas nunca han tenido como 
meta la acumulación de fortunas económicas, en el noble ejercicio, de las funciones 
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publicas desempeñadas, por los que merecen dada su difícil situación de salud, una pensión 
del Estado Dominicano. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado Dominicano de 
RD$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS MENSUALES), a favor de la DRA. DOLORES 
REYES M. y de RD$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS MENSUALES) a favor 
de DOÑA JOSEFINA BOGAERT VIUDA OLSEN. 
 
  ARTICULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Sucre Antonio Múñoz Acosta, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 380-05 que concede una pensión mensual del Estado a favor del ex-diputado 
Ramón Antonio Gómez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 380-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado proteger a todo servidor 
público que ha desarrollado una prolongada y destacada labor a favor del Estado 
Dominicano. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Ramón Antonio Gómez, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 034-0004781-1, se desempeñó por cuarenta y dos (42) 
años de la administración pública, destacamos entre otros cargos públicos importantes, 
diputado de la República por su provincia Valverde, período 1966-1970, prominente en el 
ámbito político y hombre de la comunidad de la cual ha recibido los más altos 
reconocimientos. 
 
  CONSIDERANDO: Que el ex–diputado Ramón Antonio Gómez, a sus 
setenta y cuatro (4) años de edad, se encuentra enfermo lo que le imposibilita para el 
trabajo productivo y requiere de una pensión del Estado, para lograr un vida decorosa, la 
cual le es más que merecida acorde a la ley. 
 
  VISTA la Ley No.379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado por la suma de 
Quince Mil Pesos (RD$15,000.00), a favor del ex-diputado Ramón Antonio Gómez. 
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  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- La presente ley modifica cualquier otra ley, decreto o 
disposición en la parte que le sea contraria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,        Sucre Ant. Múñoz Acosta, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 381-05 que concede una pensión mensual del Estado a favor del señor Isidro 
Jesús Ramírez Jiménez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 381-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor ISIDRO JESUS RAMIREZ JIMENEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.027-0004246-4, ha realizado una labor 
por varios años en la administración pública, ostentando las funciones de Síndico del 
municipio Hato Mayor, en el periodo 1982-1986 y 1998-2002, Diputado al Congreso 
Nacional, Regidor en el periodo 2002-2006, entre otros. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor ISIDRO JESUS RAMIREZ JIMENEZ, 
cuenta con más de 59 años de edad y padece serios quebrantos de salud que lo imposibilitan 
para el trabajo productivo. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano cubrir las 
necesidades prioritarias de los ciudadanos que le han prestado su servicio a las instituciones 
estatales, pero que al día de hoy no pueden producir bienes y servicios a causa de su edad, 
salud y otras razones. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, sobre Pensiones y jubilaciones 
Civiles del Estado, de fecha 11 de diciembre del año 1981. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado a favor del señor 
ISIDRO JESUS RAMIREZ JIMENEZ, por la suma de RD$35,000.00 (Treinta y Cinco Mil 
Pesos con 00/100) mensuales. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y jubilaciones Civiles del Estado de Ley de Gastos Públicos, a partir de la fecha 
de su promulgación. 
 
  ARTICULO 3.- La presente ley modifica cualquier otra ley, decreto o 
resolución que le sea contraria, en lo que se refiere al señor ISIDRO JESUS RAMIREZ 
JIMENEZ. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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doce (12) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 161 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 382-05 que concede una pensión del Estado a favor del ex–diputado Sandino 
Grullón Féliz. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley: No. 382-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano ofrecer 
protección a sus ciudadanos, especialmente aquellos servidores públicos que por largos 
años se han destacado en la vida nacional. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor SANDINO GRULLON FELIZ, ha 
desempeñado funciones en la administración publica como diputado al Congreso Nacional, 
ha sido columnista en diferentes medios de comunicación, ha producido una serie de obras 
en el campo de la historia contemporánea así como en la religiosa; destacándose entre sus 
libros: “HISTORIA DE LAS ELECCIONES EN LA REPUBLICA DOMINICANA 1913-
1998”, “PABLO EL OTRO CRISTO 2002”, “YO SOY PROSPERO…Y TU 2004”, y en 
proceso de edición “HISTORIA POLITICA DOMINICANA SIGLO XX”. 
 
  CONSIDERANDO: Que el ex Diputado SANDINO GRULLON FELIZ, 
de 63 años de edad, se encuentra padeciendo varios quebrantos de salud y su avanzada edad 
no le permite dedicarse a las labores productivas. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer los méritos de 
ciudadanos y ciudadanos que, mediante la prestación continua de servicios públicos, 
sirvieron a la sociedad con integridad dedicación y responsabilidad, y por hallarse en mal 
estado de salud les es imposible realizar actividades productivas para su sustento. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
  VISTA la Constitución de la República Dominicana. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO: Se concede una pensión del Estado por la suma 
de RD$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS CON 00/100) mensuales, del ex Diputado 
SANDINO GRULLON FELIZ. 
 
  ARTICULO SEGUNDO: dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de la 
promulgación de la presente Ley. 
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  ARTICULO TERCERO: La presente ley modifica cualquier otra 
disposición legal que le sea contraria, en lo que se refiere al señor SANDINO GRULLON 
FELIZ. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
César Augusto Díaz Filpo,        Pedro Antonio Luna Santos, 
       Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 383-05 que concede una pensión del Estado a favor del señor Alide de la Cruz 
Pérez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 383-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor ALIDE DE LA CRUZ PEREZ, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0610859-0, ha desempeñado importantes 
funciones dentro de la administración pública por varios años ininterrumpidos, ocupando 
con eficiencia cargos tales como: Asistente del Director del Hospital Psiquiátrico Padre 
Billini; Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social desde el año 1987 hasta 
el 1990; Delegado de la Delegación de Pedro Brand en la Dirección de Delegaciones y 
Alcaldías Pedaneas; Ayuntamiento del Distrito Nacional desde 1990 a 1994; Encargado de 
División de Servicios Generales y Encargado de Recursos Humanos en el Instituto de 
Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), desde el año 1994 a 2004. 
 
  CONSIDERANDO: Que durante los años de servicios al Estado, el referido 
señor, se destacó por su importante labor del Estado Dominicano, la cual fue desempeñada 
siempre con honestidad, capacidad y vocación de servicio, dones indispensables que debe 
poseer todo servidor público. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor ALIDE DE LA CRUZ PEREZ en la 
actualidad, cuenta con una avanzada edad y como consecuencia se encuentra afectado de 
diversas enfermedades, principalmente del síndrome de Menier lo que lo califica como no 
apto para el trabajo productivo. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer los meritos de todos 
aquellos ciudadanos y ciudadanas que le sirvieron a la nación con esmero, dedicación y 
vocación de servicio, y que por la edad, así como por su delicado estado de salud el es 
imposible continuar desempeñando funciones para el sustento suyo y el de su familia. 
 
  VISTO el numeral 17 del Artículo 8 de la Constitución de la República. 
 
  VISTA la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones 
y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO: Se concede una pensión del Estado a favor del 
señor ALIDE DE LA CRUZ PEREZ, por la suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL 
PESOS CON 00/100) mensuales. 
 



-45- 
________________________________________________________________________ 

 
  ARTICULO SEGUNDO: Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Juan Ant. Morales Vilorio,          César Augusto Díaz Filpo, 
             Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,        Ilana Neumann Hernández, 
         Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 471-05 que integra la Delegación de la República ante el Sexagésimo Período 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, a celebrarse en 
New York, el martes 13 de septiembre del 2005. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 471-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Queda designada la Delegación que representará a la 
República Dominicana en el Sexagésimo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, que se iniciará en New York el martes 13 de septiembre 
del 2005, la cual estará integrada de la siguiente manera: Representantes 
Plenipotenciarios: Ing. Carlos Morales Troncoso, Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores; Dra. Alejandra Liriano, Subsecretaria de Estado de Política Exterior; Sr. Erasmo 
Lara-Peña, Embajador Representante Permanente de la República Dominicana ante las 
Naciones Unidas; Sr. Enriquillo Del Rosario, Embajador Alterno, de la Misión Permanente 
ante la ONU y Luis Lithgow, Embajador Representante Alterno de la Misión Permanente 
de la República ante la ONU; Representantes Alternos: Sr. Francis Lorenzo, Embajador 
Alterno de la Misión Permanente de la República ante la ONU; Sr. Emiliano Pérez 
Espinosa, Embajador Alterno de la Misión Permanente de la República ante la ONU; Sr. 
Juan Avila, Embajador Alterno de la Misión Permanente de la República ante la ONU; Sr. 
Francisco Cortorreal, Embajador Alterno de la Misión Permanente de la República ante la 
ONU y Gregorio Morrobel, Embajador Representante Alterno, de la Misión Permanente 
ante la ONU; Asesores: Sr. Louis Bogaert, Embajador, Asistente del Sr. Canciller; 
Francisco Tovar, Ministro Consejero de la Misión Permanente de la República ante la 
ONU; Sr. Sully Saneux, Ministro Consejero de la Misión Permanente de la República ante 
la ONU; Sra. María de Jesús Díaz, Ministro Consejero de la Misión Permanente de la 
República ante la ONU; Mariela Sánchez, Ministro Consejero de la Misión Permanente de 
la República ante la ONU; Alexandra Arias, Ministro Consejero de la Misión Permanente 
de la República ante la ONU; Sócrates de Jesús Tejada, Ministro Consejero de la Misión 
Permanente de la República ante la ONU; Sr. Olivio Fermín, Consejero de la Misión 
Permanente de la República ante la ONU; Sra. Elda Cepeda, Consejero de la Misión 
Permanente de la República ante la ONU; Sr. Gustavo Rodríguez, Consejero de la Misión 
Permanente de la República ante la ONU; Yomaris Martínez, Consejero de la Misión 
Permanente de la República ante la ONU; Rafael González Gonzalo, Consejero de la 
Misión Permanente de la República ante la ONU; Napoleón Beras, Consejero de la Misión 
Permanente de la República ante la ONU; Andrés Apolinar, Consejero de la Misión 
Permanente de la República ante la ONU; Sra. Mariela Sánchez, Primera Secretaria de la 
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Misión Permanente de la República ante la ONU; Sra. Marlene Boves, Primera Secretaria 
de la Misión Permanente de la República ante la ONU; José Alfonso Blanco, Secretario de 
Primera Clase, de la Misión Permanente de la República ante la ONU y Madiusca Batista, 
Secretaria de Primera Clase, de la Misión Permanente de la República ante la ONU. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 472-05 que designa la Delegación que acompañará al Señor Presidente de la 
República en la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas, a celebrarse en New 
York, del 14 al 16 de septiembre del 2005. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 472-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Queda designada la Delegación que acompañará al 
Excelentísimo Señor Presidente de la República, Doctor Leonel Fernández, a la Cumbre del 
Milenio de las Naciones Unidas, a celebrarse en New York, del 14 al 16 de septiembre del 
2005, la cual estará integrada de la siguiente manera: Excma. Sra. Margarita Cedeño de 
Fernández, Primera Dama de la República; Excmo. Sr. Carlos Morales Troncoso, 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores; Sr. Luis Manuel Bonetti, Secretario 
Administrativo de la Presidencia; Arq. Eduardo Selman, Secretario de Estado sin Cartera; 
Lic. José Rafael Vargas, Secretario de Estado, Presidente del Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones; Lic. Eddy Martínez, Secretario de Estado, Director del Centro de 
Exportación e Inversión de la República Dominicana; Dra. Alejandra Liriano de la Cruz, 
Subsecretaria de Estado de Política Exterior; Sr. Erasmo Lara, Embajador Representante 
Permanente de la República Dominicana ante las Naciones Unidas; Sr. Mario Arvelo 
Caamaño, Embajador Representante Permanente de la República Dominicana ante la FAO, 
FIDA y PMA; Sr. John Gagain, Director Ejecutivo de la Comisión Presidencial sobre los 
Objetivos del Milenio; Sr. Luis M. Piantini, Embajador Asesor del Sr. Canciller; 
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Embajador Louis Bogaert Marra, Asistente del Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 473-05 que asciende a varios Coroneles de Policía Nacional a Generales de 
Brigada, P. N. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 473-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Quedan ascendidos al rango de Generales de 
Brigada los siguientes Coroneles de la Policía Nacional: 
 
  Coronel Lic. Henry A. Peralta Jiménez 
  Coronel Luís Ml. Tejeda Fernández 
  Coronel Médico Dr. Tomás Fco. Cordero Bello 
  Coronel Lic. José D. Mercado Herrera 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 474-05 que coloca en situación de retiro a varios Generales de Brigada de la 
Policía Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 474-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Quedan puestos en retiro los siguientes Oficiales 
Generales de la Policía Nacional: 
 
  General de Brigada Oscar Peguero Hermida 
  General de Brigada Daniel Arturo Abreu Colón 
  General de Brigada Médico Dr. Ramón A. Gómez Navarro 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 475-05 que deja sin efecto los retiros del General de Brigada Médico Dr. 
Martín M. Salazar Simó, E. N. y Contralmirante Cardiólogo Dr. Roberto de Jesús 
Ortiz Reyes, M. de G. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 475-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se dejan sin efecto los retiros del General de Brigada 
Médico Dr. Martín M. Salazar Simó, E.N., y Contralmirante Cardiólogo Dr. Roberto de 
Jesús Ortiz Reyes, M. de G. y, en consecuencia, dichos oficiales quedan reintegrados con 
sus respectivos rangos. 
 
  ARTICULO 2.- El presente decreto modifica, en los aspectos señalados, los 
Decretos Nos. 458-05 y 460-05, de fecha 19 de agosto de 2005. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 476-05 que nombra al Mayor Luís Féliz Mota, P. N., Director General de 
Embellecimiento de Avenidas de Circunvalación. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 476-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- El Mayor Luís Féliz Mota, P. N., queda designado 
Director General de Embellecimiento de Avenidas y Carreteras de Circunvalación, en 
sustitución del señor Simón Herasme. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 477-05 que crea la Oficina para el Reordenamiento del Transporte. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 477-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la falta de una política adecuada y de aplicación 
de normas y regulaciones en el proceso de control de los servicios de transporte público 
urbano en el área metropolitana de la ciudad de Santo Domingo y en general en todo el 
país, ha producido la proliferación de servicios que se realizan en rutas y vehículos que no 
reúnen las condiciones físicas y mecánicas de seguridad, en forma desordenada y 
antieconómica para usuarios y operadores, y con niveles deficientes de servicio, comodidad 
y seguridad. 
 
  CONSIDERANDO: Que esa situación de desorden y falta de organización 
y regulación del transporte público, ha incidido en un gran incremento en la congestión del 
tránsito vehicular en los principales corredores de la ciudad capital y del interior. 
 
  CONSIDERANDO: Que esta situación de desorden del transporte público 
produce como consecuencia directa el consumo excesivo de combustibles fósiles no 
renovables y el derroche continuo de valiosos recursos humanos y materiales, así como 
efectos nocivos por la contaminación del medio ambiente y en la calidad de vida de los 
ciudadanos, en especial de los de menores recursos económicos que son cautivos del 
transporte público. 
 
  CONSIDERANDO: Que a través del tiempo ha proliferado la 
conformación de entidades públicas para intervenir en el sistema de transporte, cuyas 
funciones en muchos casos se solapan, debilitando con ello el papel regulador del Estado en 
materia de transporte público y perjudicando por ende a los usuarios del sistema. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la actualidad no existe una entidad pública que 
pueda enfrentar de manera integral la administración del sistema de transporte en todo el 
territorio nacional, en lo que se refiere a la conceptualización del sistema, el 
financiamiento, la operación y la regulación. 
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  CONSIDERANDO: Que las características actuales del crecimiento 
demográfico de la ciudad de Santo Domingo, en cuanto a lo explosivo y desorganizado, y 
las proyecciones de crecimiento futuro, exigen y ameritan la construcción de un sistema de 
transporte público masivo. 
 
  CONSIDERANDO: Que es interés del Estado Dominicano, la adecuada 
coordinación en la planificación y operación de los futuros sistemas de transporte, con los 
servicios que presta en la actualidad la empresa OMSA, y con las funciones de 
planificación, regulación y control que desempeñan la AUTORIDAD METROPOLITANA 
DE TRANSPORTE y la OFICINA TECNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE. 
 
  CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del Estado formular y aplicar 
una política integral de transporte, que mejore la situación deficitaria existente en Santo 
Domingo y demás ciudades principales de la Republica Dominicana, con el objetivo de 
impedir el aumento de la congestión y de accidentes de tránsito, el derroche de recursos de 
tiempo de la población que viaja en unidades deterioradas y el alto consumo de 
combustibles. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea la Oficina para el Reordenamiento del 
Transporte (OPRET), con carácter transitorio, cuyas funciones principales serán las que se 
enumeran a continuación, de manera enunciativa, pero no limitativa. 
 

a) Diseñar y presentar a la Presidencia de la República un proyecto de Política 
Integral de Transporte, para su oportuna promulgación, puesta en marcha y 
ejecución. 

 
b) Realizar los estudios técnicos, legales e institucionales necesarios para 

conformar una Autoridad Autónoma y Única del Tránsito y Transporte, para 
la administración de la política mencionada en el párrafo anterior, y para la 
regulación y control de los servicios de tránsito y transporte en la República 
Dominicana. 

 
c) Conformar una Unidad Ejecutora capaz de planificar, diseñar, construir, 

poner en marcha, operar y mantener las varias líneas del futuro Sistema de 
Transporte Rápido Masivo (SITRAM) que constituirán los ejes troncales de 
la Red Maestra del Sistema Integrado en la ciudad de Santo Domingo y de 
las demás ciudades del país que lo ameriten, en acción conjunta con las 
correspondientes rutas alimentadoras de autobuses y minibuses. 

 
  ARTICULO 2.- La Unidad Ejecutora SITRAM deberá diseñar Sistemas 
Integrados de Transporte Rápido Masivo, para las principales ciudades del país, en forma 
tal que se logren los siguientes objetivos principales: 
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a) Mejorar el nivel de servicio al usuario. 
 
b) Reducir gradualmente la presencia de vehículos públicos inadecuados en los 

principales corredores de transporte público. 
 
c) Diseñar tarifas que permitan la recuperación de las inversiones que demande 

la construcción de los Sistemas Integrados de Transporte Rápido Masivo, y 
que no afecten significativamente a la mayoría de la población. 

 
d) Racionalizar el servicio y organizar sistemas integrados de rutas troncales y 

alimentadoras con terminales de integración física y tarifaria, que sirvan 
adecuadamente la demanda. 

 
  ARTICULO 3.- La primera ruta troncal de transporte masivo que deberá 
diseñar y construir la OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE Y 
posteriormente la Unidad Ejecutora SITRAM en Santo Domingo, será la Línea 1, que 
correrá de Norte a Sur, desde los alrededores de Villa Mella hasta el Centro de los Héroes 
de Constanza, Maimón y Estero Hondo, utilizando los sistemas tecnológicos y de inserción 
urbana más recomendables de acuerdo con los estudios ya realizados y en ejecución. 
 
En segunda instancia se deberán diseñar y construir etapas sucesivas y continuas de 
ampliación del sistema, de tal forma que los beneficios de este proyecto se extiendan a 
todas las principales áreas de la ciudad y a la mayoría de los usuarios de menores ingresos.  
 
Simultáneamente se deberán iniciar los estudios de diseño y construcción del SITRAM de 
Santiago y de las demás ciudades principales del país. 
 
  ARTICULO 4.- La Unidad Ejecutora SITRAM deberá diseñar y poner en 
ejecución las medidas mitigantes necesarias de los posibles impactos negativos que puedan 
tener las obras de construcción del Sistema de Transporte Rápido Masivo en Santo 
Domingo y demás ciudades del país que lo ameriten. 
 
  ARTICULO 5.- La Unidad Ejecutora SITRAM deberá estudiar las 
condiciones más apropiadas para el financiamiento de los sistemas y el otorgamiento de las 
concesiones de las futuras rutas alimentadoras de los mismos, las concesiones de espacios 
para la construcción de terminales de integración y el uso de espacios públicos en las 
estaciones y en las líneas de las rutas troncales de los Sistemas de Transporte Masivo. 
 
  ARTICULO 6.- La Autoridad Autónoma y Unica del Tránsito y Transporte, 
tendrá por objeto realizar la fiscalización del tránsito, la regulación del transporte público y 
las demás funciones que le asignen los resultados de los estudios de reorganización 
institucional descritos en el aparte b) del Artículo 1, en Santo Domingo y en las áreas 
metropolitanas de las principales ciudades del interior del país. 
 
  ARTICULO 7.- Las funciones anteriores de construcción, puesta en 
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marcha, operación y mantenimiento de las futuras Líneas del Sistema de Transporte Rápido 
Masivo, podrán ser ejecutadas en forma transitoria por LA OFICINA PARA EL 
REORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE, mientras no se haya conformado la unidad 
ejecutora SITRAM. 
 
  ARTICULO 8. - Se suspende a partir de la publicación de este decreto, .el 
otorgamiento de nuevos permisos para operar servicios de transporte público en el Distrito 
Nacional y la Provincia Santo Domingo. LA OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO 
DEL TRANSPORTE, queda facultada para reglamentar el nuevo procedimiento de 
concesión de permisos de operación que regirá en dichas demarcaciones hasta que se haya 
materializado la creación de la Autoridad Autónoma y Única del Tránsito y Transporte. 
 
  ARTICULO 9.- LA OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DEL 
TRANSPORTE, se responsabilizará de diseñar y elaborar conjuntamente con las 
autoridades competentes, un proyecto de ley a ser presentado para conocimiento y 
aprobación del Congreso Nacional, con el objetivo de conformar una red de transporte 
rápido masivo en la ciudad de Santo Domingo y en las otras ciudades del país, que sea 
autosostenible en el tiempo. 
 
  ARTICULO 10.- LA OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DEL 
TRANSPORTE inicialmente, y posteriormente la Unidad Ejecutora SITRAM, gestionarán 
con los organismos de crédito, nacionales e internacionales, la obtención de recursos 
financieros, con las tasas de interés más favorables del mercado, para financiar los Sistemas 
de Transporte Masivo. 
 
  ARTICULO 11.- LA OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DEL 
TRANSPORTE, será administrada por un Consejo Directores presidido por el Director 
Ejecutivo de la OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE, cuyos 
miembros serán designados por el Poder Ejecutivo. 
 
  ARTICULO 12.- LA OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DEL 
TRANSPORTE, recibirá para el año 2005 los recursos presupuestarios que fueron 
asignados a la Oficina del Metro de Santo Domingo por la Ley de Presupuesto del año 2005 
en la actual gestión presupuestaria. 
 
  ARTICULO 13.- LA OFICINA PARA REORDENAMIENTO DEL 
TRANSPORTE, queda encargada de redactar los reglamentos y procedimientos normativos 
para su operación y para la aplicación y uso de los recursos del presupuesto operativo que 
le sea asignado por el Poder Ejecutivo en la Ley de Presupuesto de cada año. 
 
  ARTICULO 14.- El presente decreto deroga cualquier otra disposición que 
le sea contraria. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 478-05 que nombra al Ing. Diandino Peña, Director Ejecutivo de la Oficina 
para el Reordenamiento del Transporte, con rango de Secretario de Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 478-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El Ing. Diandino Peña, queda designado Director Ejecutivo 
de la OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE, con rango de 
Secretario de Estado. 
 
  ARTICULO 2.- El presente decreto deja sin efecto el Artículo 29 del 
Decreto No. 861-04, del 16 de agosto del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 479-05 que designa al señor Abraham Mejía Arredondo, Vicepresidente de la 
Comisión Hípica Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 479-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El señor Abraham Mejía Arredondo, queda 
designado Vicepresidente de la Comisión Hípica Nacional, en sustitución del señor Julio 
César Cuello. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 480-05 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 480-05 
 
  VISTA la Ley No.111, de fecha 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur 
de Profesionales, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927, sobre 
Organización Judicial, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.146, de fecha 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de 
Médicos Recién Graduados, y sus modificaciones. 
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VISTA el Reglamento No.148-98, de fecha 29 de abril de 1998, que 

determina las funciones del Departamento de Drogas y Farmacias de la Secretaria de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 

VISTA la Ley No.633, de fecha 16 de junio de 1944, sobre Contadores 
Públicos Autorizados, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre de 1956, que modifica el 
Párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto de 1955 y sus 
modificaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos 
y Agrimensores. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República sus respectivas 
profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADOS (AS): 
 
1. SANTA RONDON MEDINA 
2. LEYBNIZT ISABEL DE LEON INOA 
3. YONI ENRIQUE RIJO GARCIA 
4. AMELIA SALIMA RIZEK VIDAL 
5. OMAR ANTONIO ROJAS MEJIA 
6. NELYS MORILLO ARVELO 
7. SANDY MANUEL ARAUJO SORIANO 
8. JULIO SANCHEZ GARCIA 
9. GRICELDA ANTONIA PEREZ MARTINEZ 
10. PEDRO MEDINA QUEZADA 
11. YANET DE LEON VARGAS 
12. ROSARIO DEL CARMEN CRUZ LANTIGUA 
13. WASCAR YOEL JIMENEZ JIMENEZ 
14. DAMARIS VERONICA TORRES MARTINEZ 
15. ALIDA YADIRA ROMERO AQUINO 
16. JOSE ESTRELLA FERNANDEZ 
17. CARLOS MIGUEL D`AZA TINEO 
18. MARIA ALTAGRACIA ALVAREZ TAVAREZ 
19. ANDRES NICOLAS CONTRERAS 
20. FELIX MANUEL GARCIA PEREZ 
21. MERCEDES CORCINO CUELLO 
22. FRANCIS ARISTIDES VALDEZ GOMEZ 
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23. ALTAGRACIA RAMIREZ RAMIREZ 
24. MIRIAN CRISTINA GARCIA RODRIGUEZ 
25. ROSALIL ALTAGRACIA CUELLO TAVAREZ 
26. JOSE AMADO RODRIGUEZ ESPAILLAT 
27. ESEQUIEL APOLINAR PAREDEZ MORONTA 
28. MAYERLIN ALMONTE TAVAREZ 
29. MANUEL RAFAEL OVIEDO ESTRADA 
30. YOHAN MANUEL LOPEZ DILONE 
31. SANTA MARIA YNES ABREU PEREZ 
32. DIRCIA MARIA ROMERO NOVA 
33. CELENY FAMILIA FABIAN 
34. LOLA YSABEL NAVARRO ARIAS 
35. MIGUEL ANGEL DE LA ROSA SENCION 
36. FIORDALIZA VARGAS LEMOS 
37. WELLINGTON ANIBAL JIMENEZ CUSTODIO 
38. MARIA ISABEL RODRIGUEZ DE LEON 
39. JOSE MIGUEL JAVIER CARTAGENA 
40. RAFAEL MARIA LOPEZ VILLAR 
41. DULCE MARIA CABRERA CABRERA 
42. FIDEL MARTIN OVANDO JIMENEZ 
43. JUAN GARCIA ULLOA 
44. ANTONIO MONTERO AMADOR 
45. RUDY AUGUSTO MEDINA DURAN 
46. GESTRUDY VALENZUELA 
47. EVELYN VIRGINIA MOREL ARAUJO 
48. CONFESORA INFANTE DE LOS SANTOS 
49. ANA LUISA MINAYA MORA 
50. CARLOS MANUEL NUÑEZ MOREL 
51. MARIO TORRES PANIAGUA 
52. OLGA YOCASTA SILVESTRE CANARIO 
53. MARIA EUGENIA EMEREGILDO DIAZ 
54. MARIE JENNIFFER MATEO VALENZUELA 
55. MARTHA TERESA MONEGRO DUARTE 
56. GERARDO SANDOVAL SANTOS 
57. CELIO ENRIQUE VASQUEZ PIMENTEL 
58. ZENEIDA ALTAGRACIA MONCION FERMIN 
59. ALBERTO FRIAS DISLA 
60. JOHANNA ISABEL REYES HERNANDEZ 
61. JOSE MIGUEL CAVALLO GONZALEZ 
62. NANSY ROSARIO ALTAGRACIA RODRIGUEZ DURAN 
63. ALFREDO ALBERTO ACOSTA DE OLEO 
64. VICTOR AMERICO LEBRON TAVAREZ 
65. DAMASO ANTONIO TORIBIO DE LEON 
66. WILLIAM HIDALGO MONTERO 
67. ADAMS TEMISTOCLE TEJEDA MARTINEZ 
68. TOMMY KRANWINKEL PEÑA 
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69. RUBEN DARIO RODRIGUEZ CUELLO 
70. ANSELMO BAUTISTA ROSARIO 
71. JUAN ERNESTO MEDRANO BARRIENTOS 
72. ANA MARIA RINCON TEJEDA 
73. RAMON ANTONIO PEDRO CHALAS 
74. RAISA ELIZABETH BETANCES ROJAS 
75. MAYBEL MARIA SEVERINO PION 
76. ESTELA ELIZABETH CASTRO MARTINEZ 
77. CARLOS ARTURO CARELA CELESTINO 
78. RAFAEL ACTA MEDRANO 
79. CARMEN NELIA GUERRERO BELTRE 
80. RAFAEL EDILBERTO PEÑA SANTANA 
81. BRAUDILIO RIVAS SEGURA 
82. IRIS ONEIDA SANTIAGO LOPEZ 
83. ARACELIS FRANCISCA MORALES ARIAS 
84. ELVYS ANTONIO DUARTE TORRES 
85. SANTOS DE AZA LECTA 
86. FELIX HUMBERTO PORTES NUÑEZ 
87. JOSE JOAQUIN RAMIREZ 
88. MARIA SERVILLESA TAVERAS TAVERAS 
89. JOSE LUIS PEREZ ROQUE 
90. RAFAEL EMILIO MEJIA 
91. MARINO BREA GERMAN 
92. MARIA YSABEL JEREZ GUZMAN 
93. ANGELINA MERCEDES LIMA 
94. SANTO HIGINIO BELTRE PINALES 
95. ALTAGRACIA JIMENEZ GONZALEZ 
96. FRANCISCO ENCARNACION FORTUNA 
97. MIGUEL ANGEL RAMON FAMILIA 
98. DAMARIS JUANA EMILIA POLANCO CONTRERAS 
99. CARLOS MANUEL FERNANDEZ SANCHEZ 
100. ROSA UBALDINA CEPEDA MENDEZ 
101. CELIS ALTAGRACIA GUANTE REYES 
102. MARTINA RAMIREZ BRATINI 
103. NEREIDA LUISA ROSA VILLAR 
104. ALBANIA IRONELYS ARIAS PEREZ 
105. RENE ELEAZAR PEÑA EVERTSZ 
106. XIOMARA JOSEFA JAVIER CASTILLO 
107. MAYRA JOSEFINA SENCION MONTILLA 
108. JULIO ANTONIO ACOSTA BELLIARD  
109. INOSENCION DE LA ROSA 
110. CESARINA LEONOR DE LAS MERCEDES MATA RIVERA  
111. YRIS ALSACIA JIMENEZ ALVAREZ 
112. RAMON ANTONIO POL FERREIRA 
113. ABEL DOLORES ACEVEDO DE LEON 
114. DEMNIS MARGARITA MORDAN CHALA 
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115. JOSE EDUARDO VALDEZ DIAZ 
116. YSIDORO CARMEN FELIZ CUEVAS 
117. JULIO RAFAEL ROJAS GOMEZ 
118. GERALDO LEBRON DE LA ROSA 
119. JOCELIN ARIAS BALBI 
120. MARLENE AGHATA MORETA MARTINEZ 
121. LUIS ENRIQUE AMARANTE ACOSTA 
122. YANIL MORENO PICHARDO 
123. LETICIA AMARFI MORALES CRUZ 
124. JOSELIN PEREZ HERRERA 
125. DAVID ANTONIO SANTOS MERAN 
126. YUDICELY ALTAGRACIA REYES HOLGUIN 
127. SARY ESTHER MATEO BRUNO 
128. IVAN JOSE BATISTA MELO 
129. NICOLAS DE JESUS GUZMAN GARCIA 
130. JOSE ALFONSO DE JESUS GOMEZ 
131. PEDRO JOSE DE LA CRUZ MARIA 
132. LUIS ANTONIO OLEAGA GUZMAN 
133. GLADYS MARIA HERRERA 
134. JOSE CASTILLO 
135. CARMEN LUCY MARTINEZ PICHARDO 
136. ROBERT ALCIDES ANTONIO VARGAS CORTES 
137. ALKY BILEYSSI PICHARDO CABRERA 
138. GARY ALIXANDER DIAZ NUÑEZ 
139. ANA CLAUDINE ESQUEA DIAZ 
140. RAFAEL OLMEDO CUEVAS 
141. ESMELDIZA MARTE FANFAN 
142. MARINA RAFAELINA RIVAS JIMENEZ 
143. MODESTA ALTAGRACIA TORRES 
144. MARJORIE MARIEL ANA TERESA FELIX ORTIZ 
145. SORAYA ALTAGRACIA ESTEVEZ 
146. IVAN VLADIMIR FELIZ VARGAS 
147. BRAULIO ALBERTO ROSA BIEL 
148. CARMEN DALILA CORDERO 
149. LEUCIVIDYS DEYVIS MINAYA ROSARIO 
150. EUNICE RODRIGUEZ THEN 
151. OSVALDO ANTONIO BONILLA HIRALDO 
152. NANCY ARELIS PEREZ RODRIGUEZ 
153. DERCIDO VIANEL CASTILLO MORONTA 
154. TOMAS ALMANZAR FERNANDEZ 
155. MIGUEL CANDELARIO ROMAN ALEMAN 
156. EUGENIO RAFAEL DE MARCHENA ESPADA 
157. RENE ANTONIO BURGOS RODRIGUEZ 
158. ARISTOTELES ALEJANDRO SILVERIO CHEVALIER 
159. CRUZ ANTONIA NUÑEZ LOPEZ 
160. JENNY DAMARIS SANTOS MONTERO 
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161. DELEDDA CAROLINA SAMBOY TRINIDAD 
162. ZANGER ANDRES JIMENEZ RODRIGUEZ 
163. ROXI ANTONIA RODRIGUEZ ESTEVEZ 
 
LICENCIADOS (AS) EN CONTABILIDAD: 
 
1. LUIS GONZAGA PAYANO SANCHEZ 
2. CLARIBEL ABREU INFANTE 
3. JUDITH ALTAGRACIA FERNANDEZ ROSARIO 
4. MILYS ALEXANDRA SANTANA CASTILLO 
5. DIONISIO ANTONIO MARTINEZ SORIA 
6. ROSMERY ALTAGRACIA PEÑA BEATO 
7. AURA VERONICA MARTINEZ RONDON 
8. ROSANNA ALTAGRACIA GARCIA SANTANA 
9. JULISSE CEDANO LAPPOST 
10. CARMEN ROSA DE JESUS SANTANA 
11. DAVIS BLANCO GARCIA 
12. MARIA CRISTINA SEMO MEDINA 
13. GONZALO SORIANO HERNANDEZ 
14. ELIZABETH DE LA CRUZ GOMEZ 
15. FELICIA DE JESUS LUCIANO 
16. IRENES ODALIS SENCION  MENDEZ 
17. JUAN ALBERTO GARCIA MARTINEZ 
18. MERY MATILDE PEÑA CARVAJAL 
19. LEIDY GERMAN SANCHEZ 
20. ROSA CELANDIA LOPEZ ABREU 
21. FRANCISCO ANTONIO RODRIGUEZ PICHARDO 
22. MERCEDES YOKASTI DE LA GUARDA ASTACIO 
23. IRIS ALTAGRACIA RODRIGUEZ BATISTA 
24. RAMONA DEL ROSARIO UREÑA GARCIA 
25. MARIA FRANCISCA SANCHEZ HERNANDEZ 
26. NURYS MERCEDES FERNANDEZ VALENZUELA 
27. DANIA FENEIDA ESTEVEZ SANTANA 
28. AMARILIS DEL CARMEN PADILLA CAMACHO 
29. DAMARYS FRANCISCA FLORENTINO LEBRON 
30. FRANCISCA DIAZ FERRERAS 
31. HERIBERTO ORANGEL SILFA SENCION 
32. JENNY ELIZABETH AGUIAR NUÑEZ 
33. OSCAR ARISTIDES GOMEZ SANTANA 
34. FABIAN SANTANA VARGAS 
35. LUCILA ALTAGRACIA ABREU DE LA CRUZ 
36. SANDRA YVELICE RAMIREZ CUBILETE 
37. ISABEL PANTALEON 
38. YANISA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
39. ROSALIN DE JESUS ENCARNACION 
40. RAMONA BEATRIZ NUÑEZ GUZMAN 
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41. ERLIN FRANCISCO TAPIA SENA 
42. PATRIA MERCEDES SANTANA MARTINEZ 
43. LOURDES ALTAGRACIA LIRIANO PERDOMO 
44. SUSANA CAROLINA NOBOA ANDUJAR 
45. SERI NELIZ AQUINO CUSTONIO 
46. SIVELIS CESPEDES CESPEDES 
47. DAYSI REYNOSO SANTOS 
48. MARY ALEXANDRA SANTOS DISLA 
49. LEANDRA ANTONIA FELIPE BLANCO 
50. GREISY DANIELA REYES GONZALEZ 
51. WELINTON MORA 
52. ESTEBAN MIGUEL LUGO GUERRERO 
53. BELKIS ALMIDA YUMERSO 
54. ANSELMO ORTIZ RODRIGUEZ 
55. FRANCISCO ANTONIO GOMEZ GOMEZ 
56. JOSE LUIS MORA MATEO 
57. OFFINNIS GABRIEL GARCIA GOMEZ 
58. JUNOT RAFAEL GARCIA CALDERON 
59. PALERMA GABRIELA MOREL FERREIRAS 
60. DEYANIRE BELLO JIMENEZ 
61. MIRIAN VALDEZ VALDEZ 
62. ELADIA BUENO NUÑEZ 
63. JUAN FRANCISCO PEREZ PEREZ 
64. NORKA GARCIA CRUZ 
65. JOSEFINA MORETA MONTILLA 
66. ELIO ANTONIO NUÑEZ ACOSTA 
67. ROSA HILDA CRUZ NUÑEZ 
68. SANTA ADELAIDA AQUINO DE JESUS 
69. RAFAEL ANTONIO JIMENEZ TEJADA 
70. EVELYN MERCEDES MARTINEZ JIMENEZ 
71. MARGARITA VALENZUELA CESPEDES 
72. SANTA CLEOTILDE TRINIDAD FERRERAS 
73. AMAURY ESMERALY MARTINEZ MOTA 
74. AFANIA YSABEL MENA MARTINEZ 
75. IRMA MARIA FABIAN JAVIER 
76. GUILLERMO DISLA GUZMAN 
77. JACQUELINE MONTERO FELIZ 
78. FIOR DAMARYS SURIEL VALDEZ 
79. ANTONIA JOSEFINA DOMINGUEZ GOMEZ 
80. JACOBA ALEXANDRA LEGER PEÑA 
81. MARIA DEL CARMEN CONTRERAS SOSA 
82. MARIA ESTELA COLON MEJIA 
83. MARIA TERESA BRITO PEREZ 
84. JOHANMY AMARILIS DE LA PAZ RAMIREZ 
85. AWILDA VICTORIA DIAZ 
86. EDWARD FELIZ RUIZ 
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87. EUGENIO ULLOA SEVERINO 
88. IBELISSE HERNANDEZ FORTUNA 
89. VERONIDIA DE JESUS BRITO 
90. CARLOS HENRY DOMINGUEZ DE LOS SANTOS 
91. JUANA VIVIANA HERNANDEZ GUZMAN 
92. BALBINA ESCARRAMAN DOMINGUEZ 
93. WALESCA MARGARITA INFANTE DE LA CRUZ 
94. LIDIA MARIBEL FERNANDEZ MENDOZA 
95. DENIS ANICETO INFANTE REYES 
96. VIVIANA ROSA SANCHEZ VALDEZ 
97. BERNARDO GUILLERMO 
98. CRISTIAN DAVID TAVERAS RODRIGUEZ 
99. YOLANDA MERCEDES ROMERO RODRIGUEZ 
100. RODOLFO BAUTISTA GARABITOS 
101. CARLOS YGNACIO TEJADA TEJADA 
102. ELIS DANIA RAMIREZ SABINO 
103. GISSELLE ALTAGRAICA PLACENCIA DOMINGUEZ 
104. MARIA FIDELINA ACEVEDO ROBLES 
105. ANGELA ISMEYRA SANCHEZ GOMEZ 
106. YADIRA MARGARITA MILLORD DE LA CRUZ 
107. YOSELIN DEL CARMEN CASTRO JIMENEZ 
108. ASPACIA GARCIA ZABALA 
109. JOSE VICENTE CORTORREAL CAMILO 
110. JOSE GILBERTO ALEJO REYNOSO 
111. JUAN ANTONIO GONZALEZ DE LA CRUZ 
112. SANTO ORTEGA ROSARIO 
113. ANATALIA ENCARNACION ALCANTARA 
114. RAYDIRIS MARGARITA LORA 
115. YNGRID GUADALUPE OVALLES BLANCO 
116. JOHANNY ALTAGRACIA NOBOA OLIVO 
117. SANTA RAMONA ARAUJO DE JESUS 
 
LICENCIADA EN MERCADOTECNIA: 
 
1. EULALIA CONTRERAS DE LA CRUZ 
2. LAURA RAQUEL AGUIAR NUÑEZ 
3. FRANCISCA MAGALY ENCARNACION MORA 
4. GEOVANNY FRANCISCO BASORA REYNOSO 
5. SOBEYDYS MARLENIS BAUTISTA ALMONTE 
6. BEATRIZ DELGADO VARGAS 
7. CANDIDA PEGUERO MARTINEZ  
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESA: 
 
1. AURELIA DE JESUS RODRIGUEZ BATISTA 
2. SUSSETY ALTAGRACIA VASQUEZ BAUTISTA 
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3. CESAR BOLIVAR ONEAL MELO 
4. ALMITANIA VICENTE PEREZ 
 
DOCTORES EN MEDICINA: 
 
1. CEILA MARIA DOMINGUEZ DEL VILLAR 
2. JOEL DARIO ACEVEDO JOGA 
3. MARIA MARGARITA GOMEZ GONZALEZ 
4. EDUARDO BERNARDO DE LA CRUZ TEJADA 
5. YVELISSE ZUSANA CASTRO REYNOSO 
6. ANA IRIS DIAZ PEÑA 
7. LORENZA VALLEJO GERMOSEN 
8. RAISA CRUCETA MOREL 
9. MELIDA GRISCELDA TAVERAS AGUASANTA 
10. VICTORIA ISABEL FRIAS ANGELES 
11. MARIA MAGDALENA REYES CABRERA 
12. ROSSY ELENA CRUZ BERAS 
13. PATRICIA ALDONSA HENRIQUEZ PAULINO 
14. JOSMARLIN PARTRICIA MEDINA BAEZ 
15. FIOR D’ALIZA SILVESTRE SEDEÑO 
16. PLINIO ANDRES RODRIGUEZ CEPIN 
17. ARNALDA ENCARNACION BETANCES 
18. FROILAN VALDEZ LORENZO 
19. ADHANELLYS ALTAGRACIA CACERES MORILLO 
20. SAJIKUMAR GOVINDA PILLAI 
21. GERTRUDIS CAROLINA COLON SANCHEZ 
22. MASSIEL ROWENA MENA SERI 
23. JORGE HERRERA GOMEZ 
24. CARMEN CELINA SEPULVEDA DE LOS SANTOS 
25. MARIA TERESA AQUINO ALMANZAR 
26. BERENICE GARCIA MELO 
27. DIVANNA ANTONIA PACHECO DIAZ 
28. CORNELIA ALTAGRACIA BIRMANIA RONDON MONTAS 
29. FRANCISCA ALTAGRACIA AMARANTE PAULINO 
30. WILNA PROPHETE 
31. SONICA THEN REYES 
32. NAOKY RAFAEL RODRIGUEZ PEÑA 
33. TEOVALDO KELLY DISHMEY 
34. INDIANA JABALERA EUSEBIO 
35. MILAGROS DEL CARMEN JIMENEZ ACOSTA 
36. ALEJANDRO TITEN BELEN 
37. LOURMILEINY GIL MEJIA 
38. DORKA ALTAGRACIA JIMENEZ VALERIO 
39. MIOSOTIS PAULINO DIAZ 
40. TAMAR FERRER PEREZ 
41. INES VALENTINA FELIX ALIES 
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42. YOKASTA EMPERATRIZ RAMIREZ GUZMAN 
43. ORQUIDEAS MIOSOTIS REYES HERRERA 
44. ELIZABETH RODRIGUEZ MEDRANO 
45. MARIA FLORINDA HENRIQUEZ UREÑA 
46. KHIRA CRISTINA HICHE CABRERA 
47. DILENNY MARIA FERNANDEZ ESTRELLA 
48. MIDALYN ROSA 
49. DALIDA MARIA BRITO 
50. ROSA IVELISSE HERRERA MARTINEZ 
51. LIE PING ZHENG 
52. YULIANY ROMERO ROBLES 
53. NESTOR DONAIS CELESTINO 
54. KARINA AMELIA AUFFANT CARABALLO 
55. ARLENY DURAN GUERRERO 
56. JHOAN JOSE PEÑA LORA 
57. ANGELICA MARIA PAULA JAQUEZ 
58. MERCEDES ADELAIDA ACOSTA VELASQUEZ 
59. MANUEL ALONZO PEÑA PEREZ 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
1. ROBERT CARL AMELINGMEIER 
2. GUSTAVO EMILIO ARMENTEROS RIVAS 
 
TECNOLOGA MEDICA: 
 
1. GRECHEEN MERCEDES PORTES ROSARIO 
 
DOCTORES (AS) EN ODONTOLOGIA: 
 
1. CARMEN SUGEIRY VILLAR ARISTY 
2. JOSE ARMANDO HENRIQUEZ GONZALEZ 
3. DAVID EVANGELISTA HERNANDEZ THEN 
4. ALLEN JONATAN VARGAS ALCANTARA 
5. JULISSA DE LOS SANTOS MEJIA 
6. ELAINE ISABEL GRANDGERARD SALAZAR 
7. ANA AMADONIA DE LA ROSA CEDANO 
8. RAYSA BELINDA PADILLA LOPEZ 
9. NADIUSKA ALTAGRACIA GARCIA TAVERAS 
10. LUHATTANI VASQUEZ ALCANTARA 
11. BENJAMIN ORIOR PUJOLS 
12. MARLENNE HERNANDEZ JIMENEZ 
13. CRISMELY TAVERAS PARRA 
14. FRANCIA MIGUELINA PICHARDO ALCANTARA 
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DOCTORES EN ESTOMATOLOGIA: 
 
1. EMILIA CECILIA LUCIANO NUÑEZ 
2. YOKAIRA DEL PILAR MIRANDA HERNANDEZ 
3. ORIETTA MARIELO ROSADO ESPAILLAT 
4. MADELEINE CRUZ CORSINO 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA: 
 
1. MILERKA JULIETA VENTURA MINAYA 
2. RUT EUNICE ORTIZ ARIAS 
3. MIGUELINA DEL CARMEN ESTEVEZ ESTEVEZ 
4. MAIRA IVELIS MEJIA GUZMAN 
5. SERAPIA FERRAND MARTINEZ 
6. MARIA MERCEDES MEDRANO ROBLETO 
7. ROSA ESTHER FELIZ PEREZ 
8. NEDIS MARELIS CUEVAS SENA 
9. LUCIA MORAIMA FERREIRA ALMONTE 
10. SONNIA ALTAGRACIA REYNOSO SALDIVAR 
11. CARMEN TORIBIO CONCEPCION 
12. DULCE MARIA KING BUENO 
13. MERCEDES MARIA PEÑA REYES 
14. MODESTA JACINTO FLORENTINO 
15. DULCE MARIA AMEZQUITA MOSQUEA 
16. MIRIAN MEDRANO JIMENEZ 
17. SANTA MERCEDES MONTERO MATEO 
18. FLORA ALTAGRACIA RODRIGUEZ 
 
LICENCIADAS EN BIOANALISIS: 
 
1. FRANCISCA DE LA CRUZ SOSA 
2. ANGELES MARIA RODRIGUEZ ADAMES 
 
LICENCIADAS EN FARMACIA: 
 
1. ANLLELINA ESPINAL PERALTA 
2. BERTILIA YUDERKA REYNOSO DE LOS SANTOS 
3. KARINA LEIZBETH RODRIGUEZ SANTOS 
4. ADELINA CASTILLO PORTORREAL 
5. LAURIA EUGENIA LARA VALENZUELA 
6. ANDREA ENCARNACION CABRAL 
 
LICENCIADO EN FARMACO BIOQUIMICA: 
 
1. GLADYS ALTAGRACIA PASCUAL SANTOS 
2. MARIO ANTONIO DE LEON VASQUEZ 
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3. EUMELIA MERCEDES LUCIANO DE LOS SANTOS 
4. CARMEN ARILEYDA PEÑA VARGAS 
5. CARMEN ELU ROSARIO FERMIN 
6. ISLANDA DEL CARMEN BAEZ LORA 
7. CARMEN ANTONIA ROJAS MARTINEZ 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA: 
 
1. MARIA FATIMA ANDUJAR JIMENEZ 
2. TERESA ADAMES NUÑEZ 
3. HERIBERTA SANTANA TAVERAS 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. ANGELO DE LA ROSA TAMAREZ 
2. PEDRO ANTONIA VENTURA POLONIA 
3. FRANCISCO MANUEL POLANCO PRENSA 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION CLINICA: 
 
1. MILCIADES PEREZ CUELLO 
2. ANA MERCEDES PAULINO PEÑA 
3. MARIA DEL CARMEN MONSANTO JIMENEZ 
4. MARIA DEL CARMEN FRANCO ROA 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. MERCEDES DOLORES VALERA ANDUJAR 
2. MARIA DOLORES ACOSTA SANCHEZ 
3. LOURDES MARTINA MELO FERNANDEZ 
 
LICENCIADAS EN TERAPIA FISICA: 
 
1. LUZ MARIA SEGUNDA SOSA CACERES 
 
INGENIEROS (AS) CIVILES: 
 
1. MELISSA GARCIA LORA 
2. GLENNYS JOSEFINA SANCHEZ SANTOS 
3. NICOLAS VICENTE CICCONE ORTIZ 
4. JOSE ALEJANDRO SANCHEZ SUERO 
5. SUSAN DAYANARA DE LA ALTAGRACIA MEDRANO DUVAL 
6. ALFREDO ANTONIO DELGADO ACOSTA 
7. SANDRA REYES CAPELLAN 
8. SILVERIO ORTIZ ROSARIO 
9. ROSENDO GUZMAN CAAMAÑO 
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10. FELIPE BERNARDO MONTAS SUAZO 
11. LUIS JOSE MORBAN HERRERA 
12. DIOGENES FRANCISCO GARCIA DE LEON 
13. FELIX ANTONIO MONTERO ENCARNACION 
14. ERIKLIS DE LEON RIVERA 
15. FREDDY AMERICO MOQUETE GARCIA 
16. JOSE LUIS HERNANDEZ ABREU 
17. SOBEIDA ALTAGRACIA EVANGELISTA ARIAS 
18. JUAN BARTOLOME FRANCO GONZALEZ 
19. ALCIDES DE JESUS POLANCO VERAS 
20. ANA MARIA BARRANCO LOPEZ 
21. LEONCIO NICOLAS RIJO MELENDEZ 
22. PAULINO DIAZ PEREZ 
23. JOHANNY LICELOT PEREZ D´OLEO 
24. ELIZABETH PANIAGUA ENCARNACION 
25. JOSE MIGUEL SILVERIO VASQUEZ 
26. ERIC EDUARDO PEREZMELLA IRIZARRY 
27. GERALDO WALLACE RUIZ 
28. JUAN EDWIN MERCEDES DURAN 
29. ALEXANDRA JOSEFINA OTAÑO VICTORIANO 
30. RICARDO SANTANA SANCHEZ 
31. RAQUEL REYES PORTORREAL 
32. MERIYENY DEL CARMEN BATISTA 
33. DIONICIO SANCHEZ GARCIA 
34. WILTON JESUS ALVARADO ABREU 
35. ELADIO ALBERTO VASQUEZ FERNANDEZ 
36. DANIEL HERNANDEZ TELLERIAS 
37. EMILIO ANTONIO PEREZ GARCIA 
38. ELVIN RAMIREZ CONCEPCION 
 
INGENIEROS CIVILES AREA EDIFICACIONES: 
 
1. JORGE ANDROVER LEREBOURS MEDINA  
2. JUAN FRANCISCO JAVIER BIDO 
 
INGENIEROS (AS) MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
1. NESTOR JUNIOR RIVERA PEGUERO 
2. BRUNO MARTINEZ FERRAND 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION ELECTRICA: 
 
1. ARSENIO EMILIO ISIDOR PERALTA 
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INGENIERO INDUSTRIAL: 
 
1. SALVADOR IVAN TAVAREZ DE LEON 
 
INGENIERO QUIMICO: 
 
1. MIGUEL ANTONIO GUTIERREZ MARTINEZ 
 
INGENIERO DE SISTEMAS: 
 
1. DANIEL MENDOZA SANCHEZ 
 
INGENIERO DE SISTEMAS Y COMPUTACION: 
 
1. BERNARDA DE LA CRUZ GONZALEZ 
 
ARQUITECTOS: 
 
1. ESTEBAN POLANCO MOLINA 
2. CARLOS RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ CORNIELLE 
3. REY ALBERTO SANTOS GONZALEZ 
4. CRISTINA ISABEL GUERRA GUTIERREZ 
5. ANNY YANILKA JIMENEZ MATEO 
6. VIKY VIRGINIA ESPINAL LOPEZ 
7. JONATHAN SOLIS ANGELES 
8. MARLENI PIMENTEL CAVAGLIANO 
9. SIMON BOLIVAR AGUASVIVAS PIMENTEL 
10. DIANA MARIA RODRIGUEZ CAPELLAN 
11. ENRIQUE ARTURO GARCIA GOMEZ 
12. JULIO CESAR GARCIA HERNANDEZ 
13. ROSAIMERYS FAMILIA ALCANTARA 
14. VICKY NATHALIA THEN REYES 
15. ABIDELIS FELIZ CUEVAS 
16. OSCAR LUIS MERCEDES VALDEZ 
17. WILMI JOSE VARGAS DURAN 
18. ANA GEORGINA FERNANDEZ CONTRERAS 
19. WALLY AMALIA SUERO ALMANZAR 
20. YAHAIRA ROXANNA GUERRA BRITO 
 
AGRONOMOS: 
 
1. AURELINA DIAZ AMADOR 
2. VICTOR DE JESUS ALVAREZ CABREJA 
3. JOSE RAMON DUVAL RODRIDGUEZ 
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INGENIERO AGRONOMO ORIENTACION ECONOMIA AGRICOLA: 
 
1. PABLO LEONIDAS PEREZ FERNANDEZ 
 
INGENIERO AGRONOMO CONCENTRACION ADMINISTRACION DE 
AGROEMPRESA: 
 
1. HUMBERTO OVIDIO MARTINEZ PIMENTEL 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION DE CULTIVOS: 
 
1. JULIANA ARILEIDA NOVA PEÑA 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL SUELO: 
 
1. CELSO DOMINGO CANARIO DE OLEO 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION ORIENTACION SOCIO-
COMUNITARIA: 
 
1. NORKA LIDIA PAULINO ABREU 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
 
1. GERCIRI ALTAGRACIA TAVAVEZ MATIAS 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION DESARROLLO HUMANO: 
 
1. DILCIA MELO CAMILO 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EDUCATIVA: 
 
1. ESBERLIN DAYANARA CUEVAS PEÑA 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION ORIENTACION ACADEMICA: 
 
1. NIDIA RAMIREZ PEREZ 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION MATEMATICAS Y FISICA: 
 
1. MARTHA YNES YCIANO SALA 
2. MARGARITA LIDIA FRANCO GUZMAN 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION MATEMATICAS: 
 
1. FRANCISCO SUAREZ 
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LICENCIADA EN EDUCACION MENCION BIOLOGIA Y QUIMICA: 
 
1. YONELYS SUERO SUERO 
 
LICENCIADA EN QUIMICA: 
 
1. MARITZA DEL ROSARIO SANCHEZ HERNANDEZ 
 
LICENCIADA EN LENGUAS MODERNAS MENCION INGLES: 
 
1. ELIEZER AGUIAR NUÑEZ 
 
LICENCIADA EN PUBLICIDAD: 
 
1. CAROLINA LOPEZ OVALLES 
 
LICENCIADA EN INFORMATICA: 
 
1. ANGELICA MARIA GUZMAN PEREZ 
 
LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL MENCION PERIODISMO: 
 
1. SANTA PATRICIA DIAZ SENA 
 
LICENCIADA EN CONSERVACION DE LOS RECURSOS NATURALES Y 
MEDIO AMBIENTE: 
 
1. LIDIA HENRIQUEZ ABREU 
2. EDWARD ANTONIO MARTE ARNO 
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA Y HOTELERA: 
 
1. ANGELA ELISA FRIAS LOPEZ 
 

ARTICULO 2.- Queda modificado el Decreto No.1550-04, de fecha 3 de 
diciembre del 2004, en lo que respecta a ROSA HILDA FANCEDA GUZMAN, 
(Abogada), para que en lo adelante su nombre se lea ROSA HILDA FACENDA GUZMAN 
(Abogada). 
 

ARTICULO 3.- Queda modificado el Decreto No.48-05, de fecha 1ro. de 
febrero del 2005, en lo que respecta a:  
 

DAYSI MAYERLING RODRIGUEZ GOMEZ, (Lic. en Contabilidad), para 
que en lo adelante su nombre se lea DEYSI MAYERLING RODRIGUEZ GOMEZ, (Lic. 
en Contabilidad). 
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LUCIA ALTAGRACIA HENRIQUE DE LA ROSA, (Lic. en 
Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea LUCIA ALTAGRACIA 
HENRIQUEZ DE LA ROSA (Lic. en Contabilidad). 
 

FLOR ANGEL MONTERO BOCIO (Lic. en Mercadotecnia), para que en lo 
adelante su nombre se lea FLOR ANGEL MONTERO BOCIO (Lic. en Contabilidad). 
 

ANAGILSA MILEDYS CARMONA LIRIANO (Lic. en Psicología 
Laboral), para que en lo adelante su nombre se lea ANALGISA MILEDYS CARMONA 
LIRIANO (Lic. en Psicología Laboral). 
 

ADUARDO AGUSTIN RICARDO SANCHEZ (Lic. en Contabilidad), para 
que en lo adelante su nombre se lea EDUARDO AGUSTIN RICARDO SANCHEZ (Lic. 
en Contabilidad). 
 

INOCENCIO DE LA CRUZ PEREZ (Lic. en Contabilidad), para que en lo 
adelante su nombre se lea INOCENSIO DE LA CRUZ PEREZ (Lic. en Contabilidad). 
 

ANA KAREN TAVERAS MARIAS (Lic. en Contabilidad), para que en lo 
adelante su nombre se lea ANA KAREN TAVERAS MARIA (Lic. en Contabilidad). 
 

BIENVENIDA SANCHEZ TEJADA (Lic. en Contabilidad), para que en lo 
adelante su nombre se lea BIENVENIDA SANCHEZ TEJEDA (Lic. en Contabilidad). 
 

ARTICULO 4.- Queda modificado el Decreto No.140-05, de fecha 28 de 
febrero del 2005, en lo que respecta a:  
 

CORNELIO FRANCISCO DE JESUS RODRIGUEZ RAMREZ (Dr. en 
Medicina), para que en lo adelante su nombre se lea CORNELIO FRANCISCO DE JESUS 
RODRIGUEZ RAMIREZ (Dr. en Medicina). 
 

VANESA CAROLINA ROSARIO MAÑON (Lic. en Contabilidad), para 
que en lo adelante su nombre se lea VANESSA CAROLINA ROSARIO MAÑON (Lic. en 
Contabilidad). 
 

VENECIA ORTIZ OVALLES (Lic. en Contabilidad), para que en lo 
adelante su nombre se lea VENENCIA ORTIZ OVALLES (Lic. en Contabilidad). 
 

FELIZ TEMISTOCLES HEREDIA HEREDIA (Abogado), para que en lo 
adelante su nombre se lea FELIX TEMISTOCLES HEREDIA HEREDIA (Abogado). 
 

ELIZABETH BIDO ALCANTARA (Lic. en Bioanalisis), para que en lo 
adelante su nombre se lea ELIZABET BIDO ALCANTARA (Lic. en Bioanalisis). 
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CARMEN CECILIA BETANCES RODRIGUEZ (Lic. en Enfermería), para 

que en lo adelante su nombre se lea CARMEN CELINA BETANCES RODRIGUEZ (Lic. 
en Enfermería). 
 

JUAN LEANDRO RODRIGUEZ LINAREZ (Dr. en Medicina), para que en 
lo adelante su nombre se lea JUAN LEANDRO RODRIGUEZ LINARES (Dr. en 
Medicina). 
 

GLASEENI MATA QUEZADA (Lic. en Psicología), para que en lo 
adelante su nombre se lea GLASENNI MATA QUEZADA (Lic. en Psicología). 
 

LILLIAM ALTAGRACIA JIMENEZ (Lic. en Contabilidad), para que en lo 
adelante su nombre se lea LILLIAM ALCANTARA JIMENEZ (Lic. en Contabilidad). 
 

ARTICULO 5.- Queda modificado el Decreto No.190-05, de fecha 21 de 
marzo del 2005, en lo que respecta a:  
 

VANESSA MERCEDES CHEVALIER CAMPUZANO (Odontóloga), para 
que en lo adelante su nombre se lea VANESSA MERCEDES CHEVALIER 
CAMPUSANO (Odontóloga). 
 

ALEX RIGOBERTO QUIÑONEZ PICHARDO (Dr. en Medicina), para que 
en lo adelante su nombre se lea ALEX RIGOBERTO QUIÑONES PICHARDO (Dr. en 
Medicina). 
 

BERTA DELGADO TORIBIO (Dr. en Medicina), para que en lo adelante 
su nombre se lea BERTA DELGADO SANCHEZ (Dr. en Medicina). 
 

ERIKA DE LAS MERCEDES AYBAR MARCHENA (Dr. en Medicina), 
para que en lo adelante su nombre se lea ERIKA DE LAS MERCEDES AYBAR DE 
MARCHENA (Dr. en Medicina). 
 

ROCIO ALTAGRACIA VIÑA HERNANDEZ (Lic. en Psicología), para 
que en lo adelante su nombre se lea ROCIO ALTAGRACIA VIÑAS HERNANDEZ (Lic. 
en Psicología). 
 

MARIBEL CRUZ SANCHEZ (Dr. en Medicina), para que en lo adelante su 
nombre se lea MARIBEL CRUZ TORIBIO (Dr. en Medicina). 
 

MICHELLE MARIA JIMENEZ ASCONA (Dr. en Medicina), para que en 
lo adelante su nombre se lea MICHELLE MARIA JIMENEZ AZCONA (Dr. en Medicina). 
 

YANIRIS YAN (Dr. en Medicina), para que en lo adelante su nombre se lea 
YANIRYS YAN (Dr. en Medicina). 
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ARTICULO 6.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la 

Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Educación, Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores, y a la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 481-05 que instituye el Consejo Provincial del Proyecto Hidroeléctrico Los 
Toros, en Azua. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 481-05 
 
  CONSIDERANDO. Que el Gobierno Dominicano, representado por el 
Ordenador Nacional para los Fondos Europeos de Desarrollo, ONFED, suscribió con el 
Consorcio Nueva Entrecanales y Cubiertas, Servicios y Obras (NECSO) INECON-
BABCOCK-WILCOX, ESPAÑOLA en fecha 23 de septiembre del 1997, el contrato para 
la construcción de las obras civiles, construcción de los equipos electromecánicos, 
estructuras hidráulicas de acero y líneas de transmisión, etc., requeridas para el Proyecto 
Hidroeléctrico Los Toros a ejecutarse en la provincia de Azua. 
 
  CONSIDERANDO: Que entre los compromisos asumidos por el Estado 
Dominicano en virtud del Convenio de Donación 7º FED NO. 5696/DO, firmado entre la 
República Dominicana y la Comisión de las Comunidades Europeas en fecha 27 de marzo 
del año 1997, relativo al Proyecto Hidroeléctrico Los Toros, está designar un organismo 
monitor e indicador de la gestión a realizarse en la segunda etapa de la presente obra que se 
denominará Central Hidroeléctrica Los Toros, para que éste sirva de enlace entre la 
comunidad de Azua y el Poder Ejecutivo a través de las instituciones del Estado 
involucradas en el mismo. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano velar por la 
ejecución y conservación de las obras hidroeléctricas construidas en la República 
Dominicana. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Queda instituido EL CONSEJO PROVINCIAL DEL 
PROYECTO HIDROELECTRICO LOS TOROS, en la provincia de Azua, el cual 
estará compuesto por el Director del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), 
quien lo presidirá; y un representante de las siguientes instituciones: Gobernación 
Provincial de Azua; la Oficina del Ordenador Nacional para los Fondos Europeos de 
Desarrollo (ONFED); Empresa Generadora de Empresas Hidroeléctricas (EGEHID); por la 
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE); Secretaría de Estado 
de Agricultura; Iglesia Católica, representada por el Párroco Duván López; las Iglesias 
Evangélicas representada por el señor Carlos Ml. Mateo; Federación de Productores y 
Campesinos Azuanos (FEPROCA), representado por el señor Frank Tejeda; el sector 
empresarial representado por el señor Ricardo Vilchez; la comunidad de Los Toros, de 
Azua, representada por el señor Alejandro Cortés; las Juntas de Regantes de Valle de Azua 
y Padre Las Casas; un representante del Sector Agroindustrial y un representante de la 
Delegación de la Comisión Europea como Observador. 
 
  ARTICULO 2.- Este Consejo Provisional tendrá las siguientes 
responsabilidades: 
 

a) Vigilar por la buena operación y mantenimiento de la Central Hidroeléctrica 
Los Toros y obras conexas. 

 
b) Será el organismo de identificación que indicará las necesidades y la 

dimensión de las actividades a realizarse en función de los recursos 
disponibles para inversión en la zona de Azua, según marco lógico 
establecido. 

 
c) Desarrollar obras comunitarias definidas por el Consejo, previa consulta con 

la Sociedad Civil en beneficio de los habitantes de la Provincia de Azua. 
 
d) Crear un fondo de operación y mantenimiento de la Central Hidroeléctrica y 

su conjunto de obras. 
 
e) Vigilar el uso dado a las obras construidas con los fondos producto de la 

generación de energía y potencia aportada al Sistema Eléctrico 
Interconectado por esta Central. 

 
f) Vigilar que sean adoptadas medidas probadas de conservación del medio 

ambiente y que dichas medidas sean constantemente aplicadas con el fin de 
evitar la degradación del suelo y la vegetación en los programas y proyectos 
identificados para ejecutarse. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 482-05 que nombra al señor Marcos Díaz, Embajador Honorífico de la 
República Dominicana con todos los atributos propios del cargo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 482-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el alto nivel profesional y competitivo en los 
escenarios internacionales en el área deportiva de nado en mar abierto y la imagen positiva 
que proyecta la República Dominicana ha convertido a este extraordinario atleta en un 
auténtico Embajador de Buena Voluntad de nuestro país, ante el mundo. 
 
  CONSIDERANDO: Que es pertinente reconocer los méritos de dicho atleta 
como homenaje a su dedicación y que sirva ésto de estímulo para las actuales y futuras 
generaciones que buscan superarse a través del deporte. 
 
  CONSIDERANDO: Que con el establecimiento de un nuevo record 
mundial entra al libro Guiness, demostrando que la República Dominicana es y seguirá 
siendo una fuente inagotable de luminarias de las diferentes ramas deportivas que brillan en 
el firmamento mundial con luz propia. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Marcos Díaz, queda designado Embajador 
Honorífico de la República Dominicana, con todos los atributos propios del cargo. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 483-05 que nombra al señor Jorge Antonio Bell Mathey, Embajador 
Honorífico de la República Dominicana con todos los atributos del cargo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 483-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el alto nivel profesional alcanzado en los 
escenarios del béisbol de las grandes ligas de los Estados Unidos de América y la imagen 
positiva que proyectan de la República, han convertido a los peloteros dominicanos en 
auténticos Embajadores de Buena Voluntad de nuestro país. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Jorge Antonio Bell Mathey, queda designado 
Embajador Honorífico de la República Dominicana con todos los atributos del cargo. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 484-05 que nombra varios funcionarios judiciales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 484-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Licda. Agustina Castillo, queda designada Procuradora 
Fiscal del Distrito Judicial de Samaná, en sustitución del Lic. Angel Vinicio Peña. 
 
  ARTICULO 2.- El Lic. Oscar Alexander Ozoria, queda designado 
Procurador Fiscal Adjunto del Distrito Judicial de Samaná, en sustitución del Lic. Julio 
César Trinidad Peguero. 
 
  ARTICULO 3.- La Procuradora Fiscal y el Procurador Fiscal Adjunto a que 
se refiere el presente decreto, tendrán carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto No. 873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 485-05 que nombra procuradores adjuntos de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 485-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Licda. Laura Guerrero, queda designada Procuradora 
Adjunta de la Corte de Apelación del Distrito Nacional. 
 
  ARTICULO 2.- El Lic. Otoniel Bonilla, queda designado Procurador 
Adjunto de la Corte de Apelación del Distrito Nacional. 
 
  ARTICULO 3.- Los Procuradores Adjuntos a que se refiere el presente 
decreto, tendrán carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto No. 
873-04, de fecha 17 de agosto del 2004. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 486-05 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 486-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Ing. Vernice Páez Rodríguez, queda designada 
Subdirectora de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 
(CAASD), para el Area de Ingeniería.  
 
  ARTICULO 2.- El señor Pedro Arnaldo Sánchez Brea, queda designado 
Subdirector Regional Administrativo de la Oficina Metropolitana de Servicios de 
Autobuses (OMSA), para la provincia de Santiago. 
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  ARTICULO 3.- El Ing. Wilson Radhamés Tejada, queda designado 
Subcoordinador de los Ayudantes Civiles del Presidente, para el municipio de Neiba, 
provincia Bahoruco. 
 
  ARTICULO 4.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 428-05, de fecha 
diecisiete de agosto del 2005, para que lea y rija de la manera siguiente: 
 

“ARTICULO 2.- El Ing. Luís Sifres, queda designado Subdirector Ejecutivo 
del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados”. 

 
  ARTICULO 5.- Envíese a las instituciones correspondientes, para su 
ejecución. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 487-05 que nombra a la Licda. Rosanna Patricia Reyes Acosta, Procuradora 
General de la República Adjunta. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 487-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- La Licda. Rosanna Patricia Reyes Acosta, queda 
designada Procuradora General de la República Adjunta. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 488-05 que designa al señor Paul José Bonetti Salcedo, Vicecónsul de la 
República en Montreal, Canadá. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 488-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Paúl José Bonetti Salcedo, queda designado 
Vicecónsul de la República Dominicana en Montreal, Canadá. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 489-05 que designa a la Licda. Vianca Liorna Matos Fernández, 
Subdirectora del Instituto de Capacitación Tributaria. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 489-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- La Lic. Vianca Liorna Matos Fernández, queda designada 
Subdirectora del Instituto de Capacitación Tributaria (INCAT), en sustitución de la señora 
Gisela Romero. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los 
fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 490-05 que nombra a los señores Gabriel Antonio del Río Doñé y Celio 
Rafael Guerrero Linares, Miembros de la Comisión de Reforma de la Empresa 
Pública. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 490-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Gabriel Antonio del Río Doñé, queda designado 
Miembro de la Comisión de Reforma de la Empresa Pública, en sustitución del señor 
Manuel Serrano. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Celio Rafael Guerrero Linares, queda designado 
Miembro de la Comisión de Reforma de la Empresa Pública, en sustitución del señor César 
Cuevas. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Comisión de Reforma de la Empresa Pública, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 491-05 que asciende al General de Brigada (c) Julio C. Rodríguez Landestoy, 
E.N. a Mayor General (r), E.N. y al Contralmirante (r) Andrés P. Ortiz Germán, M. 
de G., a Vicealmirante (r), M. de G. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 491-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El General de Brigada (r) Julio C. Rodríguez Landestoy, 
E.N., queda ascendido a Mayor General (r) Ejército Nacional. 
 
  ARTICULO 2.- El Contralmirante (r) Andrés P. Ortiz Germán, M. de G., 
queda ascendido a Vicealmirante (r) Marina de Guerra. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 492-05 que modifica el Art. 3 del Decreto No. 423-05, y designa al señor 
Fernando Rosa, Presidente de la Comisión de Reforma de la Empresa Pública y del 
Fondo Patrimonial de Empresas Reformadas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 492-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto No. 423-05, 
de fecha 17 de agosto de 2005, para que diga del modo siguiente: 
 

“ARTICULO 3.- El señor Fernando Rosa, queda designado 
Presidente de la Comisión de Reforma de la Empresa Pública 
(CREP) y del Fondo Patrimonial de Empresas Reformadas”. 

 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 493-05 que nombra a la señora Catalina Deller Mota, Miembro de la Junta 
de Directores del Instituto Postal Dominicano en representación de la Sociedad Civil. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 493-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- La señora Catalina Deller de Mota, queda designada 
Miembro de la Junta de Directores del Instituto Postal Dominicano en representación de la 
Sociedad Civil, en sustitución de la Dra. Esther Bueno Polonio. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 494-05 que deroga el Art. 7 del Decreto No. 1278-04, que designó a la Licda. 
Marisol Pérez, Secretaria de la Dirección  Ejecutiva del Plan Renove. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 494-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Artículo 7 del Decreto No. 1278-
04, de fecha 1ro. de octubre del 2004, que designó a la Licda. Marisol Pérez, como 
Secretaria de la Dirección Ejecutiva del PLAN RENOVE. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 495-05 que nombra a la Coronel Nelsy Altagracia Santana Andujar, E.N., 
Agregada Militar, Naval, Aérea y Policial de la Embajada de la República en 
Venezuela, y deroga el Art. 1 del Decreto No. 412-05. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 495-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Coronel Nelsy Altagracia Santana Andújar, E.N., queda 
designada Agregada Militar, Naval, Aéreo y Policial de la Embajada de la República 
Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
  ARTICULO 2.- El presente decreto deroga el Artículo 1 del Decreto No. 
412-05, del 26 de julio de 2005. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 496-05 que nombra varios Auxiliares de Consulados, y deroga el Art. 7 del 
Decreto No. 1122-04. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 496-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- La señora Elvira Rosado, queda designada Auxiliar en el 
Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América, en 
sustitución del señor Yael Almeyda Pastor. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Ignacio A. Bengoa Araguis, queda designado 
Auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Madrid, en sustitución del señor 
Javier Suárez Astacio. 
 
  ARTICULO 3.- La señorita Gina Alvarez Jackson, queda designada 
Auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Barcelona, España. 
 
  ARTICULO 4.- Queda derogado el Artículo 7 del Decreto No. 1122-04, de 
fecha 7 de septiembre del 2004. 
 
  ARTICULO 5.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 497-05 que designa a la Licda. Odile Batista L., Ministra Consejera de la 
Misión Permanente de la República ante las Naciones Unidas y demás organismos 
internacionales,  con sede en Ginebra. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 497-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- La Licda. Odile Batista L., queda designada Ministra 
Consejera de la Misión Permanente de la República Dominicana ante las Naciones Unidas 
y demás organismos internacionales con sede en Ginebra, Suiza. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 498-05 que nombra varios funcionarios en la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 498-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Manuel Medrano, queda designado Consejero 
Encargado de la Sección de Presupuesto del Departamento de Contabilidad de la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Vinicio Mata Portorreal, queda designado 
Secretario de Tercera Clase de la Sección de Pasaportes de Categoría de la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 3.- La señora Dolores Gómez Sosa, queda designada 
Secretaria de Tercera Clase del Departamento de Negociaciones Comerciales de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
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  ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 499-05 que nombra al señor Víctor Sánchez, Vicecónsul de la República en 
Panamá. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 499-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Víctor Sánchez, queda ascendido a Vicecónsul de 
la República Dominicana en Panamá. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 500-05 que designa a la señora Ariadna del Carmen Vásquez Germán, 
Auxiliar del Consulado de la República en México, D.F., Estados Unidos de México. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 500-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- La señora Ariadna del Carmen Vásquez García, 
queda designada Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en la ciudad de 
México, D.F., Estados Unidos de México. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 501-05 que nombra funcionarios diplomáticos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 501-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Juan Carlos Segura, queda ascendido a Ministro 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Panamá, en sustitución de la 
señora Sorange Martínez Hart. 
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  ARTICULO 2.- El señor Jhon Alexander Visuete Comas, queda designado 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Panamá, en sustitución de Juan 
Carlos Segura. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 502-05 que designa a la señora Elvira Castro, Ministra Consejera de la 
Embajada de la República en Cuba. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 502-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Elvira Castro, queda designada Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en la República de Cuba. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 503-05 que nombra al señor Silvio Fernando A. Pérez Matos, Ministro 
Consejero, Encargado de la Sección Consular de la Embajada de la República en 
Roma, Italia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 503-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Silvio Fernando A. Pérez Matos, queda designado 
Ministro Consejero, Encargado de la Sección Consular de la Embajada de la República 
Dominicana en Roma, Italia, en sustitución de la señora Nolia Moya Mustafá. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 504-05 que nombra varios funcionarios diplomáticos, y deroga el Art. 5 del 
Decreto No. 1439-04. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 504-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Franklin González, queda designado Consejero de 
la Embajada de la República Dominicana en Holanda. 
 
  ARTICULO 2.- La Dra. Crismely Lora Abreu, queda designada Consejera 
de la Embajada de la República Dominicana en Holanda. 
 
  ARTICULO 3.- La señora Tania Y. Estévez Rodríguez, queda designada 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Holanda. 
 
  ARTICULO 4.- La señora Tamara J. Ricart Almonte, queda designada 
Secretaria de Primera Clase de la Embajada de la República Dominicana en Holanda. 
 
  ARTICULO 5.- Queda derogado el Artículo 5 del Decreto No. 1439-04, de 
fecha 3 de noviembre del 2004. 
 
  ARTICULO 6.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 505-05 que nombra al señor Julio César Feliciano Nolasco, Ministro 
Consejero Asesor Legal del Departamento de Negociaciones Comerciales de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 505-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Julio César Feliciano Nolasco, queda designado 
Ministro Consejero Asesor Legal del Departamento de Negociaciones Comerciales de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 506-05 que nombra a la señora Ong Chih Ching, Cónsul Honoraria de la 
República en Singapur. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 506-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- La señora Ong Chih Ching, queda designada Cónsul 
Honoraria de la República Dominicana en Singapur, en sustitución del señor Koh Lian 
Huat. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 507-05 que nombra varios funcionarios diplomáticos en la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 507-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Livia Altagracia Peña Sánchez, queda designada 
Consejera de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.  
 
  ARTICULO 2.- La señora Manuela Checo, queda designada Ministra 
Consejera, Encargada de la Planta Física de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
 
  ARTICULO 3.- El señor José Dieguez, queda designado Secretario de 
Estado de Tercera Clase de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 508-05 que nombra varios funcionarios en la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 508-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor César Soto, queda designado Ministro Consejero 
de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Angel Celeste Méndez Pineda, queda designado 
Ministro Consejero de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 509-05 que designa a la señora Carmen María Alba Ramírez, Secretaria de 
Tercera Clase de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 509-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- La señora Carmen María Alba Ramírez, queda designada 
Secretaria de Tercera Clase de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 510-05 que designa a la señora Eva Cecilia Nolasco, Ministra Consejera de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 510-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Eva Cecilia Nolasco, queda designada Ministra 
Consejera de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución del señor Juan 
José Martínez Portorreal Brandao. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 



-98- 
________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 511-05 que designa al señor Carlos E. Leroux Moya, Embajador Adscrito a 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, con sueldo simbólico de RD$1.00. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 511-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Carlos E. Leroux Moya, queda designado 
Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, con sueldo 
simbólico de RD$1.00. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 512-05 que designa a la señora Andrea Abreu de Guerrero, Embajadora 
Adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 512-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- La señora Andrea Abreu de Guerrero, queda designada 
Embajadora Adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 513-05 que designa al señor Silvio Antonio Rehazme Echavarría, Consejero 
Asistente del Embajador de la República Dominicana en Bogotá, Colombia, y 
asciende a la señorita Evelin Griselda Rodríguez, a Consejera de la Embajada de la 
República Dominicana en Bogotá, Colombia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 513-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Silvio Antonio Herasme Echavarría, queda 
designado Consejero Asistente del Embajador de la República Dominicana en Bogotá, 
Colombia. 
 
  ARTICULO 2.- La señorita Evelin Griselda Rodríguez, queda ascendida a 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Bogotá, Colombia. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 514-05 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América del ciudadano dominicano Arismendy Taveras Peralta (a) El Gringo ó 
Avismendy Tavarez. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 514-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América a 
través de su embajada acreditada en el país, mediante sus Notas Diplomáticas Nos. 61, del 
5 de mayo de 2005 y 118, del 30 de junio de 2005, ha solicitado del Gobierno Dominicano, 
la entrega en extradición del nombrado Avismendy Taveras (a) El Gringo o Arismendy 
Taveras Peralta, sobre el fundamento de que es sujeto del Acta de Acusación No. S1 04 -
CR-.808, de fecha 14 de diciembre de 2004, ante el Tribunal de Distrito de los Estados 
Unidos de América para el Distrito Sur de Nueva York, que le acusa de un cargo por 
conspiración para distribuir cinco kilogramos o más de cocaína sabiendo que tal cocaína se 
importaría a los Estados Unidos en violación de las Secciones 812, 959(a), 960(b)(1)(A) y 
un cargo por conspirar para distribuir un kilogramo o más de heroína, sabiendo que tal 
heroína se importaría a los Estados Unidos, todo en violación de las Secciones 812, 969(a), 
960(b)(1)(A), 846 y 841 (b)(1)(a) del Título 21 del Código de los Estados Unidos. 
 
  CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la 
República Dominicana, se suscribió y ratificó un Tratado de Extradición, promulgado en 
fecha 11 de julio de 1910, cuyo artículo VII, otorga a las Altas Partes Contratantes, la 
facultad de extraditar sus nacionales. 
 
  CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue 
solicitada en fecha 5 de mayo de 2005, al amparo del instrumento internacional ya citado, 
el cual es vinculante entre los Estados Partes; así como bajo el imperio de las reglas 
positivas internas contenidas en los artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal 
(Ley No. 76-02, del 19 de julio de 2002). 
 
  CONSIDERANDO: Que apoderada la Suprema Corte de Justicia por el 
Procurador General de la República, a los fines de decidir sobre la solicitud de referencia, 
la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, por su sentencia de fecha dos (2) de 
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septiembre de dos mil cinco (2005), declaró regular y válida tanto en cuanto a la forma 
como en cuanto al fondo la dicha solicitud de extradición, y puso a cargo del Procurador 
General de la República la tramitación y ejecución de la misma decisión. 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América se 
ha comprometido a someter al señor, a un proceso con el respeto debido a las leyes vigentes 
y a las garantías individuales que ofrece la legislación del Estado. 
 
  VISTO el tratado de Extradición vigente entre los Estados Unidos de 
América y la República Dominicana, promulgado el 11 de julio de 1910. 
 
  VISTOS los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No. 
76-02, del 19 de julio de 2002). 
 
  VISTA la decisión de la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia de 
fecha dos (2) de septiembre de dos mil cinco (2005). 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos 
de América del ciudadano dominicano Arismendy Taveras Peralta (a) El Gringo o 
Avismendy Tavarez, a fin de que sea juzgado, ante el Tribunal de Distrito de los Estados 
Unidos de América para el Distrito Sur de Nueva York, que le acusa de un cargo por 
conspiración para distribuir cinco kilogramos o más de cocaína, sabiendo que tal cocaína se 
importaría a los Estados Unidos en violación de las Secciones 812, 959(a), 960(b)(I)(A) y 
un cargo por conspirar para distribuir un kilogramo o más de heroína, sabiendo que tal 
heroína se importaría a los Estados Unidos, todo en violación de las Secciones 812, 969(a), 
960(b)(I)(A), 846 y 841 (b)(1)(a) del Título 21 del Código de los Estados Unidos. 
 
  PARRAFO.- Dicha entrega en extradición se dispone, en el entendido de 
que al señor Arismendy Taveras Peralta (a) El Gringo o Avismendy Tavarez bajo 
ninguna circunstancia se le impondrá la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su 
culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales ha sido extraditado y deberá ser 
juzgado. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
a la Procuraduría General de la República y a la Dirección General de Migración, para los 
fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 515-05 que crea el Comité Nacional para la Aplicación de las Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 515-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es Estado Parte del 
Acuerdo sobre la Aplicación de las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF) en el marco 
de la Organización Mundial de Comercio (OMC). 
 
  CONSIDERANDO: Que el Acuerdo MSF contempla: Los derechos y las 
obligaciones, la armonización, la equivalencia, la evaluación de riesgo y determinación del 
nivel adecuado de protección sanitaria y fitosanitaria; la adaptación a las condiciones 
regionales, con inclusión de las zonas libres de plagas o enfermedades y las zonas de baja 
prevalencia de plagas y enfermedades; la transparencia; los procedimientos de control, 
inspección y aprobación; la asistencia técnica; el trato especial y diferenciado; las 
consultas, soluciones de diferencias para la aplicación del Acuerdo. 
 
  CONSIDERANDO: Que la experiencia obtenida desde el año 2003 en la 
República Dominicana sobre el manejo de la sanidad agropecuaria y la inocuidad de los 
alimentos y la discusión interna que esta ha generado, ha demostrado que la aplicación del 
Acuerdo MSF de la OMC, requiere que el Mecanismo de Organización Nacional 
establecido en el Decreto No. 58-03, de fecha 23 de enero del 2003, que creó el Comité 
Nacional para la Aplicación de las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias y sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio, responda en una forma más práctica, ágil y simple a la necesidad de 
adoptar estrategias y acciones rápidas que estén de acuerdo a las exigencias de la dinámica 
del proceso comercial de animales, plantas, productos y subproductos agropecuarios. 
 
  CONSIDERANDO: Que en el Mecanismo Nacional requerido deben 
participar la Secretaría de Estado de Agricultura, la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio y el Sector Privado, así como, las de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria, en lo relativo a la Sanidad Vegetal; la Organización Mundial de Sanidad 
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Animal, en lo relativo a la Sanidad Animal y el CODEX Alimentarius, en lo relativo a la 
Inocuidad de los Alimentos. 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana ha concluido tratados de 
libre comercio que están en vigencia con la Comunidad del Caribe (CARICOM), 
Centroamérica, Panamá; y que en la actualidad está negociando en el Área de Libre 
Comercio de las Américas (ALCA), y con la Unión Europea un Acuerdo de Asociación 
Económica, como parte del grupo de países de Asia, Caribe y Pacífico (ACP); y que existe 
la intención, en el Estado Dominicano de continuar negociando tratados de libre comercio 
con otros países. 
 
  CONSIDERANDO: Que el 5 de agosto del 2004 el Gobierno dominicano 
suscribió un Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos de Norte América y cinco 
países Centroamericanos (CAFTA-DR), el cual especifica que la República Dominicana 
estará representada en el Comité sobre Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios por las 
siguientes instituciones: la Dirección de Sanidad Vegetal de la Secretaría de Estado de 
Agricultura, la Dirección de Sanidad Animal de la Dirección General de Ganadería, el 
Departamento de Control de Riesgos de Alimentos y Bebidas de la Secretaría de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social, la Dirección de Comercio Exterior y Administración de 
Tratados Comerciales Internacionales de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
la Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad de la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio, la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea el Comité Nacional para la Aplicación de las 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. El mismo estará integrado por: 
 

• La Secretaría de Estado de Agricultura, representada por la Dirección de 
Sanidad Vegetal y la Dirección General de Ganadería, representada a su vez 
por la Dirección de Sanidad Animal. El Director de Sanidad Vegetal fungirá 
como Presidente del Comité durante los dos primeros años. 

 
• La Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Agricultura (CNA), fungirá 

como Secretaría del Comité. 
 
• La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, representada 

por el Departamento de Control de Riesgos de Alimentos y Bebidas, y el 
punto de contacto del CODEX ALIMENTARIUS: Miembro. 

 
• La Secretaría de Estado de Industria y Comercio, representada por la 
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Dirección de Comercio Exterior y Administración de Tratados Comerciales 
Internacionales, y la Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad 
(DIGENOR): Miembro. 

 
• La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

representada por el Departamento de Normas Ambientales: Miembro. 
 
• La Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, representada por el 

Encargado (a) de Asuntos Científicos y Tecnológicos y el Encargado (a) de 
Negociaciones Comerciales: Miembro. 

 
• La Junta Agroempresarial Dominicana, (JAD), representada por un 

funcionario directivo de esa institución: Miembro. 
 
  PARRAFO I.- Los organismos de cooperación técnica como el Instituto 
Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura (FAO), Organización Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria (OIRSA) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS), entre otros; 
serán observadores invitados a este Comité. El Comité podrá invitar otras instituciones o 
personas, cuando así lo estime necesario. 
 
  PARRAFO II.- La Presidencia del Comité se rotará cada dos años entre las 
Autoridades Nacionales Designadas (AND) que se señalan más adelante en el Artículo 4. 
 
  ARTICULO 2.- Las funciones del Comité serán: 
 

1. Elaborar los reglamentos por los que se regirá el Comité; revisar las leyes de 
los asuntos de su competencia, para recomendar enmiendas al Poder 
Legislativo, vía el Poder Ejecutivo; coordinar y ejecutar las acciones que 
sean requeridas para sus propósitos. 

 
2. Recomendar la adecuación del Sistema Fito-zoosanitario Nacional y de 

Inocuidad de los Alimentos para que responda a las necesidades de: 
 

• Proteger la vida de las personas o de los animales de los riesgos 
resultantes de la presencia de aditivos, contaminantes, toxinas u 
organismos patógenos en los productos alimenticios, bebidas y 
piensos. 

 
• Proteger la vida de las personas de enfermedades propagadas por 

vegetales o por animales. 
 
• Proteger la vida de los animales y preservar los vegetales de plagas, 

enfermedades u organismos patógenos. 
 
• Prevenir o limitar otros perjuicios causados al país como resultado de 
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la entrada, establecimiento, irradiación o propagación de plagas. 

 
• Asegurar la calidad sanitaria de sus exportaciones agropecuarias. 
 
• Proteger el medio ambiente. 
 
• Prevenir las prácticas que puedan inducir a error. 
 
• Proteger la salud de los peces y la fauna silvestre. 
 
• Preservar los bosques y la flora silvestre. 

 
3. Participar en las reuniones del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

de la Organización Mundial del Comercio, otros organismos y eventos en 
los que, en materia de sanidad animal, sanidad vegetal e inocuidad de 
alimentos, la República Dominicana sea Parte, observador o invitado. 

 
4. Recomendar las medidas y los procesos más adecuados a los intereses de la 

República Dominicana en los casos de consultas y solución de controversias 
relacionadas con la comercialización internacional de animales, plantas, 
productos y subproductos de origen agropecuario destinado a su uso, así 
como recibir las notificaciones, analizarlas, y tramitarlas a los sectores 
pertinentes, así como darles seguimiento. 

 
5. Divulgar los asuntos relativos a la aplicación de las MSF y de los 

reglamentos, normas y directrices técnicas en el territorio nacional, de 
manera que alcancen a todos los consumidores, productores, importadores y 
comercializadores en la República Dominicana. 

 
6. Escoger las Autoridades Nacionales Designadas (AND) para formar las 

Comisiones y Misiones Técnicas del Comité, y tramitar sus acreditaciones. 
 
7. Servir de organismo de consulta y de análisis de las implicaciones al 

comercio nacional e internacional en caso de que surjan situaciones de 
emergencias, en el área de sanidad agropecuaria e inocuidad de los 
alimentos, así como recomendar al Comité Nacional de Emergencia 
Sanitaria y Fitosanitaria el establecimiento de las medidas y mecanismos 
más adecuados para reducir los impactos negativos de dicha situación. 

 
  ARTICULO 3.- El Comité formulará y aprobará su reglamento operativo en 
un plazo no mayor de tres (3) meses posterior a la entrada en vigencia del presente Decreto 
y los subcomités elaborarán los suyos, tres meses más tarde.  El Comité estará integrado 
por el Subcomité Técnico Científico de Sanidad Vegetal y Animal, el Subcomité Técnico 
Científico de Inocuidad de los Alimentos.  Podrá definir los Sub-comités Técnicos y 
Grupos de Trabajo que se estimen convenientes para facilitar el desarrollo de sus funciones. 
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  ARTICULO 4.- Serán Autoridades Nacionales Designadas (AND) para los 
fines de participación en el Comité sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC: El 
Director de Sanidad Vegetal, el Director de Sanidad Animal y el Director del Departamento 
de Control de Riesgos de Alimentos y Bebidas y/o el Presidente del Comité Nacional del 
CODEX-Alimentarius de la República Dominicana (CONCA). 
 
  ARTICULO 5.- Los recursos económicos para la realización de los trabajos 
del Comité y subcomités deberán ser incluidos en los presupuestos de las instituciones que 
lo componen. Dichos recursos serán destinados además, para financiar los costos operativos 
de la Secretaría del Comité y los gastos para la adecuada participación del o los 
representante(s) del Comité en las reuniones internacionales y locales, entre otros gastos. 
 
  ARTICULO 6.- Este decreto remplaza el Decreto No. 58-03, de fecha 25 de 
enero de 2003, que creó el anterior Comité Nacional para la Aplicación de los Acuerdos 
sobre las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias y sobre los Obstáculos Técnicos al Comercio. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 516-05 que crea el Premio Nacional a la Calidad y el Reconocimiento a las 
Prácticas Promisorias en el Sector Público. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 516-05 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de marzo de 2000 mediante Decreto 
No.139-2000, se creó el Sistema Integrado de Información y Gestión de Servicios Públicos 
(SIIGESEP), modificado por el Decreto No. 230-00, del 29 de mayo del mismo año, como 
mecanismo dispuesto a concentrar toda información sobre el Estado, la administración y los 
servicios públicos para ponerlos a disposición de los ciudadanos en una forma 
comprensible, transparente, ágil y automatizado y para proveer medios eficaces de gestión. 
 
  CONSIDERANDO: Que no obstante a que al referido Decreto no se le dió 
el seguimiento correspondiente, desde el inicio de la actual gestión de Gobierno nos hemos 
empeñado en dar vigencia a las normas contenidas en él, a los fines de lograr la 
regularización cabal del SIIGESEP. 
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  CONSIDERANDO: Que es necesario promover procesos de modernización 
administrativa encaminados a adaptar la estructura y el funcionamiento de los servicios 
públicos a los nuevos estándares de calidad en los servicios que demandan los ciudadanos. 
 
  CONSIDERANDO: Que la construcción de servicios públicos 
consecuentes con las aspiraciones de los ciudadanos, el desarrollo de compromisos de 
calidad y el aprovechamiento que ofrece el tránsito de la sociedad de la información a la 
sociedad del conocimiento, así como lograr la integración de directivos y empleados 
públicos a los procesos de cambio y de modernización, con aptitud de compromiso, son los 
principales retos que tiene ante sí la administración pública. 
 
  CONSIDERANDO: Que es imprescindible mejorar cada vez más la 
primera línea de contacto con el ciudadano, para que la imagen que perciba en su relación 
con la administración pública resulte valorada adecuadamente y conforme con los esfuerzos 
que hace en la actualidad el Gobierno Dominicano. 
 
  VISTA la Ley No.55, del 22 de noviembre de 1965, que instituye el Sistema 
Nacional de Planificación Económica y Social. 
 
  VISTA la Ley No. 14-91, de Servicio Civil y Carrera Administrativa del 20 
de mayo de 1991 y el Reglamento de Aplicación No.81-94, del 29 de marzo de 1994. 
 
  VISTO el Decreto No.139-2000, de fecha 27 de marzo del año 2000 y su 
modificación que crea el Sistema Integrado de Información y Gestión de Servicios Públicos 
(SIIGESEP). 
 
  VISTO el Decreto No.7-05 del 2005 que prorroga la vigencia del Consejo 
Nacional  para la Reforma del Estado. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea el Premio Nacional a la Calidad y el 
Reconocimiento a las Prácticas Promisorias en el Sector Público, con el objeto de promover 
la mejora de la calidad en el servicio público y de destacar a las organizaciones que 
muestren prácticas promisorias y avances importantes en el servicio a los ciudadanos a 
través de esfuerzos de mejora en la gestión. 
 
  ARTICULO 2.- El premio promoverá la gestión pública enfocada en el 
ciudadano como cliente y en la mejora continua del servicio ofrecido y el uso del Marco 
Común de Evaluación CAF de la Unión Europea, el cual ha sido desarrollado con el 
propósito de que las organizaciones del sector público realicen una autoevaluación. 
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  ARTICULO 3.- Podrán postular al premio aquellas organizaciones que en 
el marco del proceso y los plazos establecidos, realicen una autoevaluación interna, 
presenten una memoria, acepten las condiciones de participación y se comprometan a 
compartir su experiencia en caso de premiación o reconocimiento. 
 
  PARRAFO.- Las instituciones que resulten ganadoras en una u otra 
categoría se comprometen a desarrollar una estrategia de difusión de su experiencia, a 
través de videos, publicaciones, actividades de formación, los cuales serán acordados con la 
Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP). 
 
  ARTICULO 4.- La Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP) 
se encargará de la organización y desarrollo del premio, que será entregado en el mes de 
Noviembre del 2005, por la Presidencia de la República. 
 
  PARRAFO.- A estos fines la Oficina Nacional de Administración y 
Personal (ONAP) deberá diseñar y divulgar el procedimiento, las convocatorias y presentar 
una propuesta relativa al estimulo, sin carácter económico, que recibirán las dependencias 
que resulten acreedoras del premio en sí o de una mención. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 517-05 que deroga los Incisos b) y c) del Decreto No. 177-91, de fecha 30 de 
abril del año 1991, que declara de utilidad pública e interés social, terrenos destinados 
a la construcción de los parqueos de la Plaza de la Cultura de Santiago Apóstol. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 517-05 
 
  VISTA la solicitud del Arzobispado de Santiago de los Caballeros al Poder 
Ejecutivo. 
 
  VISTA la opinión remitida al Poder Ejecutivo por el Director Provincial de 
Cultura de Santiago. 
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  VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, 
sobre Procedimiento de Expropiación. 
 
  VISTA el Decreto No. 177-91, de fecha 30 de abril de 1991. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Quedan derogados los Incisos b) y c) del Decreto No. 177-
91, de fecha 30 de abril del año 1991, que declara de utilidad pública e interés social, para 
ser destinados a la construcción de los parqueos de la Plaza de la Cultura de Santiago 
Apóstol, la adquisición de las porciones de terrenos detalladas a continuación, propiedad de 
particulares, todos del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de Santiago de los 
Caballeros: 
 

b) Una porción de terreno con área de 70.00 metros cuadrados, dentro del Solar 
No. 11, Manzana No. 201, cuyas colindancias son: al Norte, Solar No. 10, al 
Este, Calle Benito Monción, y al Oeste, Solar No. 24, y 

 
c) Solar No. 10, Manzana No. 201. 

 
  ARTICULO 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Abogado del Estado y al Registrador de Títulos, para su conocimiento y fines de lugar. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 518-05 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 518-05 
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  VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 
1964. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la siguientes 
asociaciones cooperativas: 
 

1.- LA COOPERATIVA DE AHORROS, PRESTAMOS Y SERVICIOS 
MULTIPLES DE LA JUNTA DE BLOQUES INDEPENDIENTES DE 
ASOCIACIONES CAMPESINAS (COOPEJUBI), sito en Nagua, 
provincia María Trinidad Sánchez, República Dominicana, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha veinticinco (25) del mes 
de enero del año 2003. 

 
2.- LA COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES DE LOS 

TAXISTAS Y GUIAS TURISTICOS Y AFINES DE PUERTO PLATA 
“LA ESPERANZA DEL ATLANTICO”, sito en la calle Duarte No.36, 
segundo piso, Apto. B, Puerto Plata, República Dominicana, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 
veintinueve (29) del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004). 

 
3.- LA COOPERATIVA DE CONSUMO Y SERVICIOS MULTIPLES DE 

LA PROVINCIA DE AZUA “COOPSEMDA”, sito en la ciudad de Azua, 
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha treinta y uno (31) del mes de mayo del año 
dos mil tres (2003). 

 
ARTICULO 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 

(IDECOOP), para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 519-05 que modifica varios numerales y Artículos de diferentes Decretos 
sobre concesión de incorporaciones a instituciones sin fines de lucro. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 519-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el numeral 20, del Artículo 1, del Decreto No. 
306-05, de fecha 7 del mes de mayo del año 2005, para que lea y rija de la siguiente 
manera: 
 

“20: FUNDACION GENERAL JUAN ESTEBAN PEREZ GUILLEN, 
M.M., E.N., INC., sociedad sin fines de lucro que tiene su domicilio en el local No. 6, 
edificio Plaza Arriben, Ensanche Naco, Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 1ro. de junio del 2003 y 
debidamente ratificados en fecha 14 de marzo del 2005”. 
 
  ARTICULO 2.- Se modifica el numeral 17, del Artículo 1 del Decreto No. 
306-05, de fecha 7 de mayo del año 2005, para que diga de la siguiente manera: 
 

“17: FUNDACION JESUS Y MARIA, sociedad sin fines de lucro que 
tiene su domicilio en el terreno Villa Agro La Palma, del Municipio de Bayaguana, 
provincia Monte Plata, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 14 de febrero del 2005”. 
 
  ARTICULO 3.- Se modifica el numeral 16, del Artículo 1, del Decreto No. 
121-05, de fecha 23 de febrero del 2005, para que diga de la siguiente manera: 
 

“16: MUJERES PARA EL DESARROLLO DEL CALICHE 
(MUDESCA), que tiene su domicilio en la calle 45 No. 23, El Caliche, Cristo Rey, Santo 
Domingo, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 23 
de febrero del 2005”. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los 
fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 520-05 que autoriza a varias compañías extranjeras a fijar su domicilio en el 
país. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 520-05 
 
  VISTAS las instancias que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo las sociedades comerciales que aparecen en la parte 
dispositiva del presente decreto. 
 
  VISTO el Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza a la compañía Plaza 11 LR., Inc., sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico, con su domicilio principal en la carretera No.02 Km.20.2 Bo., Candelaria Arenas, 
Toa Baja, 00949, P.O. Box 2399, Toa Baja, Puerto Rico 00951, a fijar domicilio en la 
República Dominicana. 
 

ARTICULO 2.- Se autoriza a la compañía Bahía Cruise Services, LTD., 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de las Islas Vírgenes 
Británicas, con su domicilio principal en la calle Akara Buliding, 24 de Castro Street, 
Wickhams Cay 1, Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes Británicas, a fijar domicilio en la 
República Dominicana. 
 

ARTICULO 3.- Se autoriza a la compañía Telemar Compagnia Generale, 
S.P.A., sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes del Estado de Italia, 
con su domicilio principal en la Av. Tiziano, 19 C.A.P. 00196, Roma, Italia, a fijar 
domicilio en la República Dominicana. 
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ARTICULO 4.- Se autoriza a la compañía Dufry Caribe Corp., sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes de la República de Panamá, con su 
domicilio principal en la calle 48 Este, Bella Vista, Edificio Sucre, Apartado Postal 0816-
01832, Panamá 5, República de Panamá, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 5.- Se autoriza a la compañía Dac Corp., sociedad comercial 
organizada de conformidad con las leyes de la República de Panamá, con su domicilio 
principal en la calle 48 Este, Bella Vista, Edificio Sucre, Apartado Postal 0816-01832, 
Panamá 5, República de Panamá, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 6.- Se autoriza a la compañía Dufry Americas y Caribe 
Corp., sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de la República de 
Panamá, con su domicilio principal en la calle 48 Este, Bella Vista, Edificio Sucre, 
Apartado Postal 0816-01832, Panamá 5, República de Panamá, a fijar domicilio en la 
República Dominicana. 
 

ARTICULO 7.- Se autoriza a la compañía Eurofly, S.P.A., sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes del Estado de Italia, con su domicilio 
principal en Sesto San Giovanni (MI), Vía XXX Maggio 6 Cap. 20099 Milán, Italia, a fijar 
domicilio en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 8.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para 
los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 521-05 que autoriza a varias personas a realizar cambios de sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 521-05 
 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva 
del presente decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
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procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones. 
 
  CONSIDERNADO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber 
recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada en tal 
sentido por los interesados. 
 
  CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la ley. 
 
  VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O:  
 
  ARTICULO 1.- La madre del menor Sadan Husein Calderón María, queda 
autorizada a cambiarle el nombre a su hijo por el de Nilson Manuel Calderón María.  
 
  ARTICULO 2.- La señora María Dorotea Delgado Valdez, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de María de los Remedio Delgado Valdez.  
 

ARTICULO 3.- La señora Dennis Altagracia Reyes, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Delnis Altagracia Reyes. 
 

ARTICULO 4.- La señora Santa María Calzado Severino, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Ana Yanilda Calzado Severino.  
 

ARTICULO 5.- La madre de la menor Rotciv Ymbert Guzmán, queda 
autorizada a cambiarle el nombre a su hija por el de Rossy Ymbert Guzmán. 
 

ARTICULO 6.- La señora Máxima Del Carmen Fermín Díaz, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Moraima Del Carmen Fermín Díaz. 
 

ARTICULO 7.- La señora María Temporada Emilia Melo González, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Devora Emilia Melo González. 
 

ARTICULO 8.- Los padres de la menor Wirna Loraina Piña Vicente, 
quedan autorizados a cambiarle el nombre a su hija por el de Wilma Loraima Piña 
Vicente. 
 

ARTICULO 9.- La madre del menor Danyer Danelvis Jiménez Martínez, 
queda autorizada a cambiarle el nombre a su hijo por el de Danelvis Jiménez Martínez.  
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ARTICULO 10.- La señora Raymunda Isbelia Antonia Polanco Thielman, 
queda autorizada a cambiar su nombre por el de Isbelia Antonia Polanco Thielman. 
 

ARTICULO 11.- La señora Pura Concepción Ortega Hernández, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Connie Concepción Ortega Hernández. 
 

ARTICULO 12.- La señora Diosita Arias Díaz, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Diosa María Arias Díaz. 
 

ARTICULO 13.- La señora Cándida Yoselyn Henríquez Núñez, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Ramona Yoselyn Henríquez Núñez. 
 

ARTICULO 14.- La señora Rosa Dania Pérez Romero, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Rosa  Daniela Pérez Romero. 
 

ARTICULO 15.- La señora Sandria Adams Valdez, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Maria Teresa Adams Valdez. 
 

ARTICULO 16.- El señor Federico Tenin González Mateo, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Federico Lenin González Mateo. 
 

ARTICULO 17.- La señora Rosita Roa Castillo, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Rosa Roa Castillo. 
 

ARTICULO 18.- El señor Antonio Mercedes Mercedes Guzmán, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Antonio Mercedes Guzmán. 
 

ARTICULO 19.- La señora Juana María Ramírez García, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Jannorys Ramírez García. 
 

ARTICULO 20.- La señora Ciriaca Ortiz Abreu, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Ivelisse Ortiz Abreu. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 522-05 que concede exequátur a favor del señor José Antonio Martínez 
Rojas, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de Eslovaquia en 
la República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 522-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede Exequátur a favor del señor José 
Antonio Martínez Rojas, como Cónsul Honorario de la República de Eslovaquia, en la 
Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a fin de que pueda ejercer sus funciones 
como tal en dicha jurisdicción consular. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 523-05 que concede naturalización dominicana ordinaria al señor Alay Soler 
González, de nacionalidad cubana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 523-05 
 

VISTA la instancia No.4772 de fecha 24 de agosto del 2005 que por 
conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
persona cuyo nombre figura en la parte dispositiva del presente decreto. 
 

VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
ordinaria al señor Alay Soler González, de nacionalidad cubana. 
 

ARTICULO 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y 
de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 524-05 que concede naturalización dominicana a varias personas y 
provisionalmente a menores de edad. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 524-05 
 
  VISTAS las instancias Nos.14132 del 9 de noviembre del año 2001; 3537 
del 26 de marzo del año 2002, 4784 del 31 de marzo del año 2003; 796 del 27 de enero, 
3851 del 2 de abril, 8136 del 12 de julio; 9131 del 10 de agosto del año 2004; 3911 y 3912 
del 8 de julio; 4067 del 13 de julio; 4062 y 4063 del 15 de julio; 4071, 4072, 4073, y 4129 
del 18 de julio; 4128 y 4166 del 26 de julio;4132 4137, 4159, 4160, 4161 y 4165 del 27 de 
julio; 4130, 4131, 4133, 4135, 4136, 4162, 4163, 4164, del 28 de julio, 4135, 4131, 4133 y 
4136 del 28 de julio; 4262 y 4280 del 29 de julio; 4772, 4774 y 4773 del 24 de agosto del 
año 2005; respectivamente, que por conducto de la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte 
dispositiva del presente decreto. 
 

VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
ordinaria a las personas que se indican a continuación:  
 

1. Al señor Chun- Hung Chen, de nacionalidad china. 
2. Al señor Shunlian Cen, de nacionalidad china. 
3. Al señor Yingfa Liu, de nacionalidad china. 
4. A la señora Yousheng Wu, de nacionalidad china. 
5. Al señor Chongda Wu, de nacionalidad de china. 
6. A la señora Qi-Na Ma, de nacionalidad china. 
7. Al señor Raziel Oton Fernández, de nacionalidad cubana. 
8. Al señor Antonio Frechilla Ortega, de nacionalidad española. 
9. Al señor Jinbiao Wu, de nacionalidad china. 
10. A la señora Peizhu Chen, de nacionalidad china. 
11. A la señora Xiaofeng Wu, de nacionalidad china. 
12. Al señor Guo Sen Liang, de nacionalidad china. 
13. A la señora Raife Mohamad, de nacionalidad libanesa. 
14. Al señor Roland Gerald Capozzi, de nacionalidad francesa. 
15. A la señora Xiuling Lin, de nacionalidad china. 
16. A la señora Fengxian Huang, de nacionalidad china. 
17. Al señor Peter Paul Ventunelli, de nacionalidad estadounidense. 
18. Al señor Moussa Hamadi Saleh, de nacionalidad libanesa. 
19. A la señora Cai Yu Fong, de nacionalidad china. 
20. A señor Rolando López Hernández, de nacionalidad cubana. 
21. Al señor Fahad A. M. Amayrah, de nacionalidad jordana. 
22. Al señor Yu Tang Fong, de nacionalidad china. 
23. A la señora Yue Chan Wu, de nacionalidad china. 
24. Al señor Jong Yih Su, de nacionalidad china. 
25. Al señor Armando David González Hernández, de nacionalidad cubana. 
26. Al señor Chun Guo Liu, de nacionalidad, china. 
27. A la señora Aizhong Liu, de nacionalidad china. 
28. Al señor Tung Yu Lu, de nacionalidad china. 
29. Al señor Haiqing Yu, de nacionalidad china. 
30.  Al señor Sebastián Simo Planas, de nacionalidad española. 
31. A la señora Mei Huei Wang, de nacionalidad china. 
32. A la señora Deyanira Delgado Hernández, de nacionalidad colombiana. 
33. Al señor Philippe Jacques Leon Ernest Gaillard, de nacionalidad francesa. 
34. Al señor Gouling Liang, de nacionalidad china. 
35. Al señor Scout Andrew Teilhaber, de nacionalidad estadounidense. 

 
ARTICULO 2.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 

provisional a los menores que se indican a continuación: 
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1. Andreina Silvette Santos González, de nacionalidad estadounidense 
2. Reinaldo José Santos González, de nacionalidad estadounidense. 
3. Marimar Santos González, de nacionalidad estadounidense. 
4. Adelina Isabel Montas Liriano, de nacionalidad panameña. 
5. Abel Santiago Checo León, de nacionalidad estadounidense. 
6. Juan David Checo León, de nacionalidad estadounidense. 
7. Harley Checo León, de nacionalidad estadounidense. 
8. Damien Emile Hugi Soto, de nacionalidad suiza. 
9. Jeffrey Santo Marrero Guillermo, de nacionalidad estadounidense. 
10. Annabel Marrero Guillermo, de nacionalidad estadounidense. 
11. Jennifer Marrero Guillermo, de nacionalidad estadounidense. 
12. Daritza Lissis Marrero Guillermo, de nacionalidad estadounidense. 

 
ARTICULO 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y 

de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 

ARTICULO 4.- Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización de 
manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo juramento de fidelidad a la 
República Dominicana ante dicho funcionario. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 525-05 que declara de utilidad pública la casa No. 54 de la calle 12 de Julio de 
la ciudad de Puerto Plata, donde vivió y murió el General Gregorio Luyeron. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 525-05 
 

VISTA la comunicación remitida al Poder Ejecutivo por el Gobernador 
Provincial de Puerto Plata. 
 

VISTA la Ley No.344, de fecha 29 de julio del año 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones. 
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  VISTO el Decreto No.418-05, de fecha 16 de agosto del año 2005. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por parte del Estado Dominicano, para la construcción de un museo, la casa 
No. 54 de la calle 12 de julio, en la ciudad de Puerto Plata, donde vivió y murió el General 
Gregorio Luperón. 
 

ARTICULO 2.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en 
posesión del inmueble indicado, a fin de que se pueda iniciar en el mismo, de inmediato, 
los trabajos señalados, luego de ser cumplido los requisitos exigidos por la ley. 
 

ARTICULO 3.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Abogado del Estado y al Registrador de Títulos, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 526-05 que declara de utilidad pública una porción de terreno en Constanza, 
para ser destinada a la construcción del Cuartel de la Policía Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 526-05 
 

CONSIDERANDO: Que es de primordial importancia la construcción del 
cuartel de la Policía Nacional del Municipio de Constanza, a fin de garantizar la seguridad 
y protección de la ciudadanía. 
 

VISTA la opinión remitida al Poder Ejecutivo por la Oficina del Jefe de la 
Policía Nacional. 
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VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio del año 1943, sobre 
procedimiento de expropiación, y sus modificaciones. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por parte del Estado Dominicano, del Solar No.4, de la Manzana 7, del Distrito 
Catastral No.1, del Municipio de Constanza, para la construcción del Cuartel de la Policía 
Nacional. 
 

ARTICULO 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios del inmueble precedentemente indicado para su adquisición de grado a grado 
por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a 
las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 
 

ARTICULO 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en 
posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar en el mismo, de inmediato, 
los trabajos señalados, luego de ser cumplido los requisitos exigidos por la ley. 
 

ARTICULO 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del 
citado inmueble, será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmueble 
registrado. 
 

ARTICULO 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Abogado del Estado y al Registrador de Títulos, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 527-05 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el 
Estado Dominicano de una porción  de terreno en el Distrito Nacional y sus mejoras, 
propiedad de Inmobiliaria Ramabiena, S. A. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 527-05 
 

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, debidamente representado 
por la Administración General de Bienes Nacionales se apresta a iniciar a nivel nacional un 
amplio Proyecto de Titulación para regularizar la documentación jurídica y comercial de 
los inmuebles rurales, urbanos y con vocación turística correspondiente al dominio privado 
del Estado Dominicano. 
 

CONSIDERANDO: Que la Administración General de Bienes Nacionales 
no posee las instalaciones adecuadas, donde actualmente se encuentran localizadas sus 
oficinas principales, por lo que se hace necesario la obtención de las instalaciones para el 
inicio de los trabajos antes mencionados. 
 

VISTA la solicitud remitida al Poder Ejecutivo, a través de la 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio del año 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por parte del Estado Dominicano, de una porción de terreno con un extensión 
superficial de Cuarenta (40) Áreas, Cincuenta y Ocho (58) Centiáreas y Cuarenta y Nueve 
(49) Decímetros, dentro del ámbito del Solar No.3-prov., Manzana 215, del Distrito 
Catastral No.1, del Distrito Nacional, y su mejora consistente en una casa de block, hecha 
de concreto, con seiscientos metros cuadrados de construcción (600.00Mts.2) y todas sus 
anexidades y dependencias, propiedad de la compañía inmobiliaria Ramabiena, S. A, 
amparado en el Certificado de Título No.95-13731. 
 

ARTICULO 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios del inmueble precedentemente indicado para su adquisición de grado a grado 
por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos 
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los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a 
las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 
 

ARTICULO 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en 
posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar en el mismo, de inmediato, 
los trabajos señalados, luego de ser cumplido los requisitos exigidos por la ley. 
 

ARTICULO 4.-La entrada en posesión por el Estado Dominicano del citado 
inmueble, será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmueble registrado. 
 

ARTICULO 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Abogado del Estado y al Registrador de Títulos, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 528-05 que declara de interés nacional la instalación del nuevo modelo 
penitenciario en la República Dominicana preparado por la Procuraduría General de 
la República y le asigna terrenos en Haras Nacionales y el Castillo del Cerro, este 
último en San Cristóbal. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 528-05 
 
  CONSIDERANDO: Que tradicionalmente la República Dominicana ha 
carecido de una política penitenciaria. 
 
  CONSIDERANDO: Que el crecimiento de la población recluida en 
establecimientos penales sin que existan criterios definidos para afrontar esa problemática, 
ha sido un factor de importancia en la crisis en la que se encuentra el sistema carcelario 
dominicano. 
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario establecer mecanismos para asegurar 
y supervisar el respeto de los derechos de los reclusos. 
 
  CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado Dominicano establecer los 
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mecanismos que permitan el desarrollo de los establecimientos penales como centros de 
reeducación, regeneración y reinserción social de los condenados. 
 
  VISTA la Ley No.224, de fecha 26 de junio de 1984. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de interés nacional la instalación del Nuevo 
Modelo Penitenciario en la República Dominicana preparado por la Procuraduría General 
de la República y en consecuencia un nuevo sistema de gestión y administración, la 
construcción de nuevas cárceles y penitenciarías, además de las ya existentes, así como el 
control y la seguridad a cargo de los nuevos Vigilantes de Tratamiento Penitenciario (VTP). 
 
  ARTICULO 2.- Se le asigna a la Procuraduría General de la República la 
Parcela No.21, Porciones I, J y resto, del Distrito Catastral No.20, Haras Nacionales, sitio 
de San Felipe, Distrito Nacional, con una extensión superficial aproximada de 200 tareas; a 
los fines de instalar un Instituto Especial Abierto, para personas condenadas con 
características especiales. 
 
  ARTICULO 3.- Se autoriza a la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Armadas a operar, cuando así lo considere oportuno, la transferencia a favor de la 
Procuraduría General de la República de las fortalezas o establecimientos militares donde 
operan cárceles, tales como las de La Romana, Cotuí, Moca, Puerto Plata, San Pedro de 
Macorís y San Francisco de Macorís y cualquier otro establecimiento de iguales 
condiciones. 
 
  ARTICULO 4.- Se asigna el Castillo El Cerro, en San Cristóbal, a la 
Procuraduría General de la República, para ser destinado a la Escuela Nacional 
Penitenciaria. 
 
  ARTICULO 5.- Se instruye a todas las dependencias públicas y de manera 
especial a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional, Secretaría de 
Estado de Obras Públicas, Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, 
Secretaría de Estado de Agricultura y al Instituto Agrario Dominicano, a ofrecer todas las 
facilidades posibles a los fines de identificar y facilitar los terrenos para la construcción de 
las diferentes cárceles dentro de la planificación y la prioridad de la reforma penitenciaria, 
de acuerdo con los requerimientos establecidos. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 529-05 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor José Bonó Martínez. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 529-05 
 
  CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del señor Don José Bono 
Martínez, Ministro de Defensa del Reino de España, quien se ha caracterizado por una 
permanente colaboración con nuestras Fuerzas Armadas, dirigida especialmente al 
fortalecimiento de la capacitación de sus miembros. 
 
  VISTO el parecer del Consejo de la Orden de Cristóbal Colón. 
 
  VISTA la Ley 1352, del 23 de julio de 1937; que crea la Orden de Cristóbal 
Colón. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se concede la Orden de Cristóbal Colón en el grado de 
Gran Cruz Placa de Plata, al señor José Bono Martínez, por su permanente colaboración en 
el fortalecimiento de la capacitación de nuestras Fuerzas Armadas. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
y a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 530-05 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 530-05 
 
 
  VISTA la Ley No.111, de fecha 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur 
de Profesionales, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927, sobre 
Organización Judicial, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.146, de fecha 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de 
Médicos Recién Graduados, y sus modificaciones; 
 

VISTA el Reglamento No.148-98, de fecha 29 de abril de 1998, que 
determina las funciones del Departamento de Drogas y Farmacias de la Secretaria de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 

VISTA la Ley No.633, de fecha 16 de junio de 1944, sobre Contadores 
Públicos Autorizados, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre de 1956, que modifica el 
Párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto de 1955 y sus 
modificaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos 
y Agrimensores. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República sus respectivas 
profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADOS (AS): 
 
1. FRENEY MOREL MORILLO 
2. EUCLIDES ETANISLAO ESPINAL 
3. LUIS TOMAS ABREU MOLINA 
4. MARIA MARGARITA LEONARDO FERNANDEZ 
5. CAROL ELIZABETH GONZALEZ PIMENTEL 
6. FELICIA PEREZ ARIAS 
7. AGUSTIN DE JESUS MARTINEZ 
8. ANA YESENIA NUÑEZ CUSTODIO 
9. BASILIO CABRAL PANIAGUA 
10. JOSE ALBERTO GALVAN ESPINO 
11. AURELIO ANTONIO DOMINGUEZ ACOSTA 
12. MILAGROS MAGALY TIBURCIO DE LOS SANTOS 
13. ROSA ELBA MARMOLEJOS GOMEZ 
14. ORLANDO MOISES ASENCION SANTANA 
15. MAXIMO JESUS MARTINEZ SANTIAGO 
16. RAMON ANTONIO CABRERA VALDEZ 
17. MARCELA GERMOSEN CORTORREAL 
18. EVA LICELLOTE NUÑEZ ORTIZ 
19. WALTER GIOVANNY LOPEZ PIMENTEL 
20. LEONIDES ANTONIO MONEGRO MOREL 
21. YOCELIA ALTAGRACIA COMPRES LINARES 
22. ALEJANDRO ANTONIO ESTEVEZ GERMOSEN 
23. ROSARIO VILLAR PAULINO 
24. MARIA VALDEZ ROSARIO´ 
25. JESUS NUÑEZ PIÑEYRO 
26. ANA JOSEFA DE LA CRUZ MENDEZ 
27. ORIGENES GUZMAN VARGAS 
28. BOLIVAR RAFAEL ACEVEDO DE LEON 
29. DIOMEDES DE JESUS VALDEZ GENAO 
30. RAMONA ANTONIA MARTINEZ FLORIMON 
31. EUSEBIO MOSQUEA JIMENEZ 
32. WANDA YISEL PEREZ MARTINEZ 
33. ANA ROSARIO UREÑA RAMOS 
34. ROSA DE LOS ANGELES MEDINA PACHECO 
35. ARSENIO ENRIQUE FRANCO CABRAL 
36. GILBERTO ANGEL RODRIGUEZ SANCHEZ 
37. JUAN CARLOS RIVAS RODRIGUEZ 
38. ROSMERY DE LA ROSA MORENO 
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39. FRANCISCO ARTURO ZACARIAS BENDEK-GADALA MARIA 
40. KENIA GUADALUPE SANCHEZ GONZALEZ 
41. PRUDENCIA DE PADUA HIDALGO 
42. RAMON DE JESUS VICTORIA MOLINA 
43. CORNELIO NOVAS FLORIAN 
44. SANTIAGO CRUZ BENZAN 
45. FELIPE SANABRIA DE LA ROSA 
46. FULVIO MANUEL RODRIGUEZ 
47. ELIGIO CLETO CIPRIAN 
48. GILBERTO ANTONIO WEBER SOLANO 
49. LORENZO MORENO PEREZ 
50. JOHANNA ARIAS MEDRANO 
51. ORLANDO JEREZ ESPAILLAT 
52. WILTON CRUZ CRUZ 
53. JUAN MANUEL CASTILLO BENCOSME 
54. RAMON PASCUAL DIAZ ROSARIO 
55. PEDRO JULIO GARCIA 
56. EDILANIA DE AZA CASTILLO 
57. GEOBANIA JUBERKIS VANTERPOOL NUÑEZ 
58. AMELIO DEL ROSARIO MEJIA 
59. FELICITA MARIA LUCIANO 
60. CARMEN ANGELES GUZMAN 
61. ISMAYRA CAROLINA PERALTA DE LA CRUZ 
62. SOBEIDA YOCASTA PERALTA ESTEVEZ 
63. BRENDA MIGUELINA MORALES MEJIA 
64. FERNANDO ARTURO NUÑEZ SUAZO  
65. JOSE OCTAVIO DURAN OVALLES 
66. JESUCITA HERNANDEZ GARCIA  
67. ARACELI JEREZ GARCIA 
68. CRISTINA MARTINEZ 
69. DARIO ANTONIO TOBAL MIGUEL 
70. JOHANNA MERCEDES WAGNER SILFA 
71. LUCIA ESTHER PILIER MERCEDES 
72. JOSEFINA DURAN PAULINO  
73. JUAN JUNIOR HENRIQUEZ PASCUAL 
74. DEYSIS ALTAGRACIA UREÑA VENTURA 
75. KENYA ALEXIANA PORTES GUZMAN 
76. SANTA TERESA PEREZ MOREL 
77. JOSEFINA UREÑA MARTINEZ 
78. MERARY ESTHER RIJO PUELLO 
79. FRANKLIN RAFAEL ESPINO 
80. VALENTINA CRUZ DOÑE 
81. MATEO FRIAS GOMEZ 
82. SHIARA ELENA DE LOURDES CRUZ SEPULVEDA 
83. HECTOR AMBIORIX GARCIA TERRERO 
84. EMIL JOSE ZAPATA MONEGRO 
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85. ALFA YOSE ORTIZ ESPINOSA 
86. ANTONIA IDALIA JIMENEZ ESTEVEZ 
87. PORFIRIA PICHARDO RODRIGUEZ 
88. MARIA MAGDALENA DURAN 
89. JUANA MARIA MONTILLA CALDERON 
90. CAROLINA PIMENTEL VARGAS 
91. ALCIDES RAFAEL HERNANDEZ PEGUERO 
92. ELAINE JOSEFINA HERNANDEZ VASQUEZ 
93. MARIA ARACELIS BAUTISTA CASTILLO 
94. BASILIA CASTILLO PEREZ 
95. YENNY BELTRE VARGAS 
96. LISETTE MARIA ELIAS PEREZ 
97. CARMEN JAHELY MOHAMMED PEREZ 
98. CARMEN ARELIS DE LA MOTA MENDEZ  
99. JUDITH LEODIL NUÑEZ GERMOSEN 
100. ANA YRMA MENDEZ ABREU 
101. SANTOS DE JESUS MOLINA MENDOZA 
102. HECTOR BIENVENIDO MERCEDES BERROA 
103. JOSE GREGORIO CABRERA CUELLO 
104. JOSEFINA EDUVIGES MARGARITA LANDA ESTRELLA  
105. GLORIBEL HEREDIA SANCHEZ 
106. HECTOR ALEJANDRO MATEO MONTERO 
107. YEENY CECILIA MUÑOZ MUÑOZ 
 
LICENCIADOS (AS) EN CONTABILIDAD: 
 
1. ZORAYA SOLESMIL DE LEON BAUTISTA 
2. CARMEN ESTHER HOLGUIN REYES 
3. PEDRO ETANISLAO CRUZ TEJADA 
4. YANET FERNANDEZ MARTINEZ 
5. DILANIA DEL CARMEN COLON GRULLON 
6. FELIPE ANTONIO PAULINO FRIAS 
7. KIRSY YUDELANIA CASTRO MEDRANO 
8. ANYELINA MERCEDES REYES DOMINGUEZ 
9. NIDIA CRISTINA YESENIA PEGUERO REYNOSO 
10. YUDELKA HERNANDEZ MARIA 
11. FREDILEYDA REYES LACHAPEL 
12. TANIA DEL CARMEN ARIAS REYES 
13. JENNY EMELINDA DEL ROSARIO RODRIGUEZ 
14. CARLOS ENRIQUE PEREZ SOLANO 
15. PEDRO JUAN GIL VASQUEZ 
16. CARLOS MIGUEL TEJADA 
17. ELIDA ANTONIA MATEO PEÑA 
18. MARIA YSABEL BRUJAN NUÑEZ 
19. MARY´S SENA PEREZ 
20. BLAS ANTONIO GUIGNI TERRENO 
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21. RUTH AMELIA LIZARDO VASQUEZ 
22. CANDIDA OLIVO 
23. SAURIS RODRIGUEZ SANCHEZ 
24. ALEXANDRA MARIBEL REYNOSO GUZMAN 
25. ANGEL JUNIOR JIMENEZ LAJARA 
26. EDITA NOVA HERNANDEZ 
27. ROSA NATACHA RUIZ MARTINEZ 
28. LAIRY ALEIDY TORRES RAMIREZ 
29. LUCIA SANCHEZ BELLO 
30. FRANCISCA ARNO SUERO 
31. JUAN VLADIMIR VELOZ ADAMES 
32. LEONARDO SAVIÑON SABINO 
33. ADA CARABALLO SANTOS 
34. EVELIN GISELLE JAVIER PAREDES 
35. CRUZ MARIA DE OLEO LIZARDO 
36. ARELIS MONTERO FELIZ 
37. JOSE ALTAGRACIA LUCIANO PIÑA 
38. AMBIORIX OZUNA REYES 
39. SEVERO DOMINGUEZ ABREU 
40. ANDREA YARILIS RIVERA BASALTE 
41. MARIA YSABEL BERNARD TAPIA 
42. KATTIA DE LOS MILAGROS NUÑEZ 
43. HENRY MANUEL CABALLERO CONTRERAS 
44. RAMON GUILLERMO BENITEZ CARRION 
45. YAMILKA MAGNOLIA TEJADA VILLAR 
46. LICET GOMEZ VALENTIN 
47. FRANCIA JOSEFINA FAMILIA ANDUJAR 
48. YESENIA SANCHEZ URIBE 
49. CANDIDO DENICE MONTERO RODRIGUEZ 
50. MANUEL DE JESUS RAMOS ABREU 
51. RAMONA PEREZ LOPEZ 
52. ELIGIO DE LA CRUZ 
53. LISSETT REYES DE LEON 
54. SANDRA NATALIA OLOUGHLIN CASTRO 
55. MICHAEL CELESTE MARTINEZ REYES 
56. PRICILA INOCENCIA CASTILLO BELLIARD 
57. JOSE ENMANUEL MARTINEZ VASQUEZ 
58. FAUSTINA HEREDIA DE LA CRUZ 
59. LEONEL MINELLY MENDEZ RUIZ 
60. FRANCISCA ANTONIA RODRIGUEZ BATISTA 
61. IRIS TOMASINA MORETA ORTIZ 
62. TEOFILO NICANOR DEL ORBE CASTRO 
63. GLORIA CLARITZA GUEVARA SANTANA 
64. SUHAIL PANIAGUA AMANCIO 
65. ANDREA ESMERALDA BATISTA VELOZ 
66. HECTOR BIENVENIDO LOPEZ DE LOS SANTOS 
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67. KARINA LISSETTE TERRERO CUEVAS 
68. JOSE PABLO GALVEZ TAVERAS 
69. RUT ESTHER DE LEON GUTIERREZ 
70. WENDY VICTORIA PORTES ROSA 
71. ARIDIS YOSELIN GOMEZ LECLERC 
72. MARILANDA MARQUEZ RAMIREZ 
73. SUGEY MERCEDES FABIAN JIMENEZ 
74. DENIS MERCEDES VARONA ESPINAL 
75. WENDY MARIA RODRIGUEZ RAMOS 
76. VALENTINA DE LA ROSA RIJO 
77. FRANCIS NORBERTO PLASENCIA MEDINA 
78. MARLENNE ESPINAL SANTANA 
79. EURANIA RIVERA SARITA DIAZ 
80. TERESA SANTANA 
81. DOMINGO ANTONIO CASTILLO MERCEDES 
 
LICENCIADA EN MERCADOTECNIA: 
 
1. FERNANDO ARTURO NUÑEZ MENDEZ 
2. DANIA GARCIA 
3. ARABELLY DEL CARMEN LEON PERDOMO 
4. ROSANNA LUCIA MEJIA PLACENCIA 
5. ANANIA ZARZUELA ALCANTARA 
6. EDIRBIA GLORIBEL BRITO DOTEL 
7. MONICA AYME TAPIA PERALTA 
8. JANNY YOCATIS PEREZ DIAZ 
9. ANA LISSETTE SOLANO HERNANDEZ 
10. TAINA VANAHI GUERRERO GONZALEZ 
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESA: 
 
1. BRENDA JULISSA MENDEZ ALVAREZ 
2. ROSA EMILIA MALLEN PANIAGUA 
3. GREGORIA SOLIS AQUINO 
4. INDRYS EUFEMIA PICHARDO MEJIA 
 
DOCTORES EN MEDICINA: 
 
1. KHURAM SHAHZAD 
2. DORICELI MENDEZ URBAEZ 
3. NEWTON JOSE REYES BAEZ 
4. SHAKIRA DONIPSA CORONADO SANTANA 
5. ANA HIRANYA JIMENEZ ALVARADO 
6. LUIS ALBERTO MEJIA DIAZ 
7. FRANCISCO ANTONIO DE JESUS LOPEZ 
8. JAZMIRYS MIGUELINA ORTIZ CANDELARIO 
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9. HAROLD JULIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
10. LISETTE MARIA GOMEZ REINOSO 
11. ELICA ALEXANDRA AQUINO MONEGRO 
12. MARIA DE LOS MILAGROS DE LUNA CUEVAS 
13. MARTHA IRENE ESTEVEZ RIVERA 
14. RUTH YASILIZ URBAEZ FELIZ 
15. NATALIA MARGARITA TEJADA GUZMAN 
16. CANDIDO JAVIER GONZALEZ CIRIACO 
17. OBED AUBOURG 
18. CARLOS OGANDO PIÑA 
19. ALEXA PATRICIA MAÑON JIMENEZ 
20. LILLY MERCEDES JUSTINA HENRIQUEZ FERNANDEZ 
21. GLENNIS FRANCISCA DE LOS SANTOS RODRIGUEZ 
22. ARLENE MICHELLE SERRANO CAMPUSANO 
23. YIANNA LUISA ROA DE LOS SANTOS 
24. NORMA JOSEFINA GRAVELEY BUENO 
25. RICARDO EMILIO OGANDO DE LEON 
26. EMILIA LOPEZ SANCHEZ 
27. LEONEL BEATO JORGE MARTINEZ 
28. YANET BEATO HOLGUIN 
29. MOHAMMAD OMAR RIZWAN FAROOQI 
30. CARMEN WIDALY MARTE FRIAS 
31. NAYKIS GERALKINA ARIAS BENITEZ 
32. JUAN CARLOS SEGUNDO LIZARDO LEDESMA 
33. KENIA LISETTE TORRES CRUZ 
34. JONAYDA GUADALUPE RODRIGUEZ TRINIDAD 
35. ELIZABETH ALEZANDRA PEREZ COCA 
36. MIGUEL JOSE MOTA CABRAL 
37. YAJAIRA VALERIO SANTANA 
38. IMERDY JOANNETTE LORA ROSARIO 
39. ALEXANDRA RODRIGUEZ PERALTA 
40. DENISSE DEL CARMEN REYNOSO TAVERAS 
41. YOCANI DEL CARMEN RODRIGUEZ TORREZ 
42. RHINA ALTAGRACIA JIMENEZ FRANCISCO 
43. JESUS MANUEL SUERO PERDOMO 
44. MIGUELINA PEGUERO AMPARO 
45. LLINY AIDENIS PAYAN NUÑEZ 
46. ROSA MARIA SANTANA GOMEZ 
47. SOLANGE SUGHEY RODRIGUEZ MORETA 
48. ROCIO CESARINA HENRIQUEZ POLANCO 
49. YANILSA DEYANIRA SANCHEZ RAMOS 
50. INDHIRA YAHAIRA PEÑA SEGURA 
51. JUANA EVANGELISTA ALVAREZ BELLIARD 
52. YUDIRY ESPERANZA PICHARDO MARTINEZ 
53. MARIANA PAREDES MERCEDES 
54. JOSE YERLES VENTURA LUPERON 
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55. JOSE MIGUEL CRUZ ARIAS 
56. LUCIEN VANESSA ROSARIO SANTANA 
57. JUDITH MARIA ALEVANTE UREÑA 
58. PEDRO BIENVENIDO OVALLE ABREU 
59. MAYRA CRISTINA BERAS CUELLO 
60. MILAGROS VELGAVIRIS RODRIGUEZ TAVAREZ 
61. JORGE ADALBERTO JIMENEZ TORIBIO 
62. ALBERT JULIO FELIZ VERAS 
63. JOHANNA SANTANA VARGAS 
64. KENIA ANNERIS ROBERTS MICELLI 
65. WANDA YUDENNYS FUENTES GIL 
66. CARMEN YOELY REYES FERNANDEZ 
67. YANELYS ALTAGRACIA BLANCO MENENDEZ 
68. MARIO CESAR PERALTA MATEO 
69. ARELIS SORIANO AYBAR 
70. WANDA ALFONSINA MATOS JIMENEZ 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA ZOOTECNISTA: 
 
1. GERTRUDIS ERIDANIA MUÑOZ 
2. ERNESTO MIGUEL VALES CERVANTES 
 
TECNOLOGO MEDICO: 
 
1. ERVIDA MARIA CABREJA ALMONTE 
 
DOCTORES (AS) EN ODONTOLOGIA: 
 
1. ALTAGRACIA FELIZ PEREZ 
2. PRAGIDA ISABEL DE JESUS RAMIREZ 
3. LUISA MORAIMA CUEVAS TRINIDAD 
4. YAHAIRA ESTHER CARBONELL MATOS 
5. DANERIS SANTANA REYES 
6. MAIKEL RAVEL MALENO SANTANA 
7. LEONIDAS ALEXANDER PEÑA DIAZ 
8. RAQUEL ALTAGRACIA REYES ROSO 
9. RAYSA MIGUELINA PEREZ REYES 
10. ALTAGRACIA ESTELA CHUPANI RAMIREZ 
11. WILKIN MEDINA FLORIAN 
12. MELISA MARIA VALDEZ ULLOA 
13. AGUSTINA ELEUTERA FLORIAN MUÑOZ 
14. CAMEN DANIA SANCHEZ SUAREZ 
15. MONIKA SOLER GOMEZ 
16. JOHANNA AIDEE PEGUERO MARTE 
17. RICARDO ALBERTO FELIZ INOA 
18. ANTONIA ARIAS PEREZ 
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19. JHANNA JOSEFINA URIBE ALFONSO 
20. ZULEIKA DIAZ LOPEZ 
21. LUISA HERMINIA CAMPUSANO 
22. NATALY YESENIA CANELA ROMANO 
23. JUNIOR VLADIMIR ALMANZAR GUTIERREZ 
24. YEQUISNELLYS SUERO ENCARNACION 
25. ENERCIDA TORIBIO TOUSSAINT 
26. CLAUDIA RAFAELINA VERIGUETE RODRIGEZ 
27. LISSETTE DANAY FELIZ RODRIGUEZ 
28. VANESSA DESIREE LUGO HART 
29. JOHANNA ESTELA BATISTA BRETON 
30. KARLA BAEZ GOMEZ 
31. RUTH CESARINA MATOS SOSA 
32. BONI STOCKLIN RAMIREZ 
33. ROSA HERMINIA MARMOL GRULLON 
 
DOCTORES EN ESTOMATOLOGIA: 
 
1. BETSAIRA CORDERO CASTELLANOS 
2. TRINY CAROLINA RODRIGUEZ AQUINO 
3. JAIME ROLANDO BAEZ ANGLES 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA: 
 
1. PETRONILA LIRANZO AQUINO 
2. ABARITA SANTOS LORA 
3. SANDRA MERCEDES LORA 
4. YANIRIS ANTONIA MERAN VIOLA 
5. IRMA JOSEFINA OVIEDO LUCIANO 
6. PROPETA DEL ROSARIO FLORIAN 
7. GIRLENY ORDEY MATOS CASTILLO 
8. MILAGROS DE JESUS GOMEZ 
9. CLARIBETTE GERONIMA AQUINO REYES 
10. ESTELA JOSEFINA ABREU BLOISE 
11. MARIA ANGELICA BLANDINO ORTIZ 
12. SEGUNDA MEDRANO ALVAREZ 
13. NIEVES MARGARITA NUÑEZ NUÑEZ 
14. MARIA MIRIAN DIAZ ENCARNACION 
15. MIGUELINA OTAÑEZ MARTE 
16. CRICELIA VICENTE DE LA ROSA 
17. ALFIDA MATEO REYES 
18. LAURA MARTE POLANCO 
19. JUANA MARIA PEREZ 
20. ESMELDA MARIA DE LOS ANGELES GARCIA RUIZ 
21. MERCEDES MARTINEZ FLORENTINO 
22. DEOMARA CORDONES FEBLES 
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23. ISABEL MOYA GENAO 
24. ROSA ALTAGRACIA RAMIREZ 
25. ANA ZORAIDA TERRERO TEJADA 
 
LICENCIADAS EN BIOANALISIS: 
 
1. ELIZABETH VIRGINIA LIMOUZAINE MARTE 
2. ZUNILDA BIDALIA MERCEDES JIMENEZ GOMEZ 
3. YANET MEDINA 
4. GLENIS MARGARITA BRITO VALDEZ 
5. MIRIAM MARGARITA POL GONZALEZ 
6. CONFESORA MELO D´OLEO 
7. KATIA LUCIA ESPINOSA NOLASCO 
8. MARIA MORA FERNANDEZ 
9. ESMERALDA RODRIGUEZ 
10. IVELISSE REYNOSO REYES 
11. CHARITO MEJIA ASTWOOD 
12. CARMEN ELSA CRUZ NUÑEZ 
13. ARELIS ALTAGRACIA CAMPOS RODRIGUEZ 
14. SILVIA MILAGROS BRITO GENAO 
15. ANA LIDIA JIMENEZ MARTINEZ 
16. CECILIA ALTAGRACIA SANTANA 
17. MARIA NOVAS NOVAS 
18. EDUVIGIS ARACENA DISLA 
19. CARMEN ALTAGRACIA MARTINEZ GENAO 
20. MARIA ALTAGRACIA HERNANDEZ MENA 
21. CARLITA MEDINA CALBAJAR 
22. MELQUIADES DE LEON PAULINO 
23. TERESITA DE JESUS ESTEVEZ GUTIERREZ 
24. ERCILIA ANTONIA SANCHEZ ROSARIO 
25. DENIS JEANNETTE FRAGOSO ARNAUD 
26. YANERA MEDINA DIAZ 
 
LICENCIADAS EN FARMACIA: 
 
1. ADA FILOMENA PEREZ OGANDO 
2. HILARIA MONTERO RAMIREZ 
3. CARMEN ROSA BORROME FERRERA 
4. JOSEFA MORENO DE JESUS 
5. JUDITH YAMILKA ZORRILLA ASTACIO 
6. KRISMELYS CASTILLO LIRANZO 
7. EDUARD MATOS RAMIREZ 
8. RITA YOMARIS SOLIS TEJEDA 
9. PEDRO REGALADO TORRES PARRA 
10. LUCRECIA DURAN 
11. LIDIA ESTHER PEREZ COCA 
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12. GISELA MAGDALENA MARTINEZ GUZMAN 
13. WILDANIA MARISOL VARELA DE PAULA 
14. ZAIDA LEONOR DIAZ SANCHEZ 
15. RAFAELA MUÑOZ JIMENEZ 
 
LICENCIADO EN FARMACO BIOQUIMICA: 
 
1. ALTAGRACIA DIAZ JIMENEZ 
2. YUBERKYS JOSEFINA SANTIAGO VASQUEZ 
3. CHRISTY LINNETTE JIMENEZ DIAZ 
4. YAJAIRA DEL CARMEN RODRIGUEZ DELGADO 
5. MIGUELINA MARIA NUÑEZ PEREZ 
 
LICENCIADO EN FARMACO MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA: 
 
1. KATIUSKA MERIANNETTE RODRIGUEZ MENDEZ 
2. YESENIA OLIVERO DIAZ 
3. ANGELICA MARINA PEREZ SOCIAS 
 
LICENCIADO EN QUIMICA: 
 
1. VICTOR HUGO FLORENTINO CASTILLO 
2. AYALIBIS RAMIREZ ROJAS 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA: 
 
1. JOSEFINA DEL CARMEN REYES ESTRELLA 
2. YUDERCA RAMIREZ CASTILLO 
3. BELKYS BRITO HIDALGO 
4. MIRTIA OCTAVIA MARIELA ALTAGRACIA CARRASCO REYNOSO 
5. BELKIS MARGARITA PORTES RUIZ 
6. CANDIDA MARTINEZ FRIAS 
7. FLOR MERCEDES MARMOL ALMANZAR 
8. DULCE YLUMINADA GARCIA VARGAS 
9. RAMON LEONARDO COLLADO FERNANDEZ 
10. ANA SARA DIAZA GERMOSEN 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. CLAUDINE HERNANDEZ PEREZ 
2. GREGORIO MARTES BRITO 
3. INGRID FERRERAS FERRERAS 
4. SARAH ANGELINA FERIA POLANCO 
5. YAHAIRA TRINIDAD LOPEZ 
6. CARLOS MANUEL VARGAS GUZMAN 
7. MERCEDES ALMONTE ALEVANTE 
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8. VICTORIANO HERNANDEZ BELEN 
9. YNGRI JEANET MORILLO 
10. MARIA ERCILIA AGÜERO POPA 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION CLINICA: 
 
1. JAEL LOIDA LAPAIX MEDINA 
2. NULBIA SOCORRO VERAS ARIAS 
3. MARIA DEL PILAR FELISA ALBIAC MORLANES 
4. JOAQUIN AMADO FELICIANO ZORRILLA 
5. YANILDA DE JESUS CABA PEREZ 
6. CRECENCIA DE JESUS NUÑEZ TINEO 
7. MAIRA FERNANDA DE LA ALTAGRACIA GARCIA MARCANO 
8. ALICIA JOSEFINA CUTALS FIGUEREO 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. GERARDINA RAMIREZ BERIGUETE 
2. MARIBEL FRIAS MARTINEZ 
3. SUSAN ALTAGRACIA SOSA PAULA 
4. WENDY ESMERI ACOSTA GARCIA 
5. ANY ELISSE TEJADA RODRIGUEZ 
6. MIRIAM ALTAGRACIA CRISTIAN PEREZ  
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION DESARROLLO HUMANO: 
 
1. ZAIDA ESTHER HEREDIA MARTE 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA ESCOLAR: 
 
1. FABIOLA DE MORLA GENAO 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
 
1. EVELIN CLEOPATRA SANTANA TAVERAS 
2. DORCA FERRERAS EUSEBIO 
 
INGENIEROS (AS) CIVILES: 
 
1. FRANCISCO ALBERTO MANCEBO MARMOLEJOS 
2. LUIS ALFONSO PAULINO BURGOS 
3. JOSE ADOLFO PEPEN CALDERON 
4. LEANDRO MAYOBANEX CROUSSET VENTURA 
5. JAIRO DE JESUS ESPINO DE LEON 
6. CORNEIO PALCENCIA RODRIGUEZ 
7. ANGEL TOMAS CONCEPCION REYES 
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8. JULISSE KARINA RAMIREZ PEREZ 
9. BRENNY JOSE PEREZ BELTRE 
10. BLADANLLLY MIGUELINA CARRASCO CASTELLANOS 
11. ANEUDY NICOLAS ROSA MUÑOZ 
12. KIRSY YADIRA VILLAMAN ALMONTE 
13. AMAURY ALBERTO SILVERIO LOPEZ 
14. DIVERE UNGRIA VARGAS SAINT-HILAIRE 
15. MARIA DEL PILAR ACOSTA HERNANDEZ 
16. WILLI ANTONIO ALMANZAR DE LA CRUZ 
17. LUCIA MERCEDES FEBLES DIAZ 
18. FRANCISCO JOSE VILLEGAS ESPINOZA 
19. JUAN PABLO CORONADO PEREZ 
20. EDWARD ANTONIO GUZMAN READ 
21. TERESA ISABEL CAPELLAN SAAD 
22. MELVIN ANTONIO MENDEZ DE LA CRUZ 
23. DIMAS NICASIO CEPEDA CEDANO 
24. DANILSA ELIZABETH QUIROZ HERNANDEZ 
25. CAROLINA GERMANIA MATEO ASTACIO 
26. GREGORIO BIDO DE LOS SANTOS 
27. ALMIZCLENIA ALEJANDRA PEREZ CASTRO 
28. JOSE RAMON DE LEON RODRIGUEZ 
29. PEDRO ALBERTO BENZAN HERNANDEZ 
30. ISAIRA DE JESUS CEDEÑO 
31. AMBIORIX ANTONIO FAMILIAS BRITO 
32. SANDRA MARINA HERNANDEZ SALCE 
33. OREALIS MORETA RODRIGUEZ 
34. YEISER DAMASO LORA LONGO 
35. ISAAC YAMIL RISK CALCAGÑO 
36. ORIFIEL DIAZ MARTINEZ 
37. LEONARDO PERALTA DIAZ 
38. CARLOS ANTONIO LEONARDO POLANCO 
39. ALEXIS JESUS GONZALEZ DE LA ROSA 
40. CERPHILLIPS MANUEL GOMEZ JIMENEZ 
41. JOSE BIENVENIDO POTTER SEGURA 
42. FRANK OLIVER BAEZ BLANDINO 
43. KELVY DE LA ROSA COCA 
44. RICARDO ANTONIO HOEPELMAN LOPEZ 
45. CINTHIA TERESA SANTANA PEGUERO 
46. CRISTIAN ALFREDO SALAZAR GARCIA 
47. RICARDO ANTONIO DIAZ COCCO 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
 
1. CARLOS PORFIRIO GUANTE MARTINEZ 
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INGENIEROS (AS) MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
1. RICARDO BIENVENIDO GUERRERO ENCARNACION 
2. MELANIO ARAMY MOREL DIAZ 
 
INGENIEROS (AS) MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
 
1. JOSE ALBERTO NOVAS CUEVAS 
2. RAFAEL FELIPE CESPEDES CRUZ 
 
INGENIEROS ELECTRICOS: 
 
1. TEDDY HAYWOOD SANTANA 
2. FELIX RAFAEL JIMENEZ MARTINEZ 
3. PEDRO ANTONIO DE LA CRUZ SANTANA 
4. MARIA ENCARNACION ACOSTA HERNANDEZ 
5. CESAR AUGUSTO ACOSTA HERNANDEZ 
 
INGENIEROS (AS) INDUSTRIALES: 
 
1. CESAR NICOLAS PEREZ RAMIREZ 
2. CROMY MARTINEZ BONIFACIO 
3. PEDRO JULIO ROSARIO BIDO 
 
INGENIERO EN SISTEMA: 
 
1. ISMAEL RIVERA ALDUEY 
 
INGENIERO AGRONOMO CONCENTRACION SISTEMA DE RIEGO: 
 
1. EDILIO ANTONIO DE LA ROSA MOLINA 
 
ARQUITECTOS: 
 
1. ELIA ANTONIA PEÑA REYES 
2. ROSSY HERMINIA ARIAS CASTILLO 
3. AMELIA CABRAL DIAZ 
4. FRANCIA ALTAGRACIA MADERA DELIS 
5. IVANNA CAROLINA MORALES VASQUEZ 
6. ALEJANDRO ALEXI MOTA SANTANA 
7. EMILIANO JUAN DIAZ FERNANDEZ 
8. MARIO BLADIMIR MARCIAL GARCIA 
9. ROCIO MENARA LAFONTAINE 
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ARQUITECTO MENCION URBANISMO: 
 
1. ANNY JOSEFINA BAUTISTA GARCIA 
 
ARQUITECTO MENCION DISEÑO: 
 
1. RAFAEL NUÑEZ LARA 
 
AGRIMENSORES: 
 
1. GUILLERMO ALEXIS DEL RIO ARISTY 
2. DIMAS NICACIO CEPEDA CEDANO 
3. ANGEL TOMAS CONCEPCION REYES 
4. JAVIER ERNESTO ALCANTARA VENTURA 
5. MAXIMO ALEXANDER AYALA PEREZ 
6. FRANCISCO GONZALEZ 
 

ARTICULO 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la 
Secretaria de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Educación, Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores, y a la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 531-05 que nombra varios funcionarios diplomáticos en la Embajada de la 
República en Canadá. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 531-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Luís Kalaf, queda ascendido a Ministro Consejero 
de la Embajada de la República Dominicana en Canadá. 
 
  ARTICULO 2.- La señorita María Amalia Leyba, queda ascendida a 
Secretaria de Primera Clase de la Embajada de la República Dominicana en Canadá. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 532-05 que nombra al Lic. Cayo Claudio Espinal, Subsecretario de Estado de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología para la Región Norte del país. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 532-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- El Lic. Cayo Claudio Espinal, queda designado 
Subsecretario de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para la Región 
Norte del país. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del 
año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 533-05 que confirma el Mayor General transitorio, P.N., Bernardo Santana 
Páez, Jefe de la Policía Nacional en su rango con carácter definitivo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 533-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Mayor General transitorio, Bernardo Santana 
Páez, P.N., queda confirmado en dicho rango, con carácter definitivo. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del 
año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 534-05 que crea una comisión de alto nivel para concluir el diseño del plan de 
mediano plazo para capitalizar el Banco Central y reducir su déficit cuasifiscal. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 534-05 
 
  CONSIDERANDO: Que en el año 2003 se produjo una crisis bancaria cuyo 
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manejo provocó una drástica devaluación del peso y aumento de la inflación, debido al 
significativo aumento de los agregados monetarios por la devolución de recursos a 
depositantes, vía el financiamiento del Banco Central, de una institución bancaria y el 
salvamento de otras dos instituciones en problemas, lo que obligó al Banco Central a hacer 
un amplio uso de operaciones de mercado abierto para controlar el nivel de los agregados 
monetarios. 
 
  CONSIDERANDO: Que el uso de operaciones de mercado abierto como 
mecanismo para controlar el nivel de los agregados monetarios ha originado un sustancial 
aumento en los pasivos del Banco Central, lo que se ha traducido en importantes pérdidas 
operativas, lo que se ha reflejado en un significativo aumento del déficit cuasifiscal. 
 
  CONSIDERANDO: Que el objetivo principal del Banco Central es ejecutar 
la política monetaria a los fines de adecuar los medios de pagos que garanticen la 
estabilidad de precios. 
 
  CONSIDERANDO: Que las pérdidas operativas del Banco Central que se 
manifiestan a través del déficit cuasifiscal atentan contra el objetivo de la política 
monetaria. 
 
  CONSIDERANDO: Que conforme al acuerdo Stand-By con el Fondo 
Monetario Internacional y la Carta de Intención que sustenta dicho acuerdo, firmada en 
febrero del presente año, las autoridades monetarias y el Gobierno deben desarrollar un 
plan de mediano plazo para capitalizar el Banco Central y reducir su déficit cuasifiscal. 
 
  VISTA la Cuarta Resolución de la Junta Monetaria, de fecha 23 de 
diciembre del 2004, que crea el Comité de Políticas para la Realización de Activos 
(COPRA), como ente responsable de establecer los lineamientos, diseñar las 
reglamentaciones y normas correspondientes para la realizacion de los activos y cartera 
procedentes de las entidades bancarias, con el objetivo de reducir el déficit cuasifiscal del 
Banco Central a través de la implementación de esquemas transparentes y de mercado que 
al menor tiempo posible contribuyan a la realización de los activos del Banco Central. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea una comisión de alto nivel para concluir el diseño 
del plan de mediano plazo para capitalizar el Banco Central y reducir su déficit cuasifiscal, 
la cual estará integrada por el Secretario Técnico de la Presidencia, el Secretario de Estado 
de Finanzas y por el Gobernador del Banco Central. 
 
  ARTICULO 2.- Dicho plan deberá incluir: (i) una estimación de la 
recapitalización necesaria; (ii) la identificación de activos públicos que puedan transferirse 
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al Banco Central, con un cronograma tentativo para su venta por parte del Comité de 
Políticas para la Realización de Activos (COPRA); (iii) un programa de transferencias de 
recursos anuales al Banco Central a ser incluidas en el presupuesto del Gobierno Central 
hasta alcanzar el objetivo de recapitalización; y (iv) un análisis de alternativas para 
financiar dichas transferencias. 
 
  ARTICULO 3.- El referido plan deberá ser entregado al Poder Ejecutivo 
antes de finalizar el primer trimestre del año 2006 y deberá contemplar la coordinación de 
sus acciones con el Comité de Políticas para la Realización de Activos (COPRA). 
 
  ARTICULO 4.- Las funciones de esta comisión no son delegables a ningún 
otro funcionario de la administración pública. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del 
año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 535-05 que nombra al Dr. Huáscar Octavio Andujar Nova, Consejero de la 
Embajada de la República en Chile. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 535-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Huáscar Octavio Andújar Nova, queda designado 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Chile. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del 
año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 536-05 que crea el Programa Solidaridad dentro de la Red de Protección 
Social, y dicta otras disposiciones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 536-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es prioridad del Estado Dominicano reorientar e 
incrementar todas las acciones del sector social con la finalidad de alcanzar los objetivos 
del milenio; 
 
  CONSIDERANDO: Que dentro de estos objetivos se destacan como 
prioritarios reducir la pobreza extrema y el hambre, reducir la mortalidad infantil y lograr la 
enseñanza primaria universal; 
 
  CONSIDERANDO: Que el principal objetivo de la política social del 
gobierno es promover la superación a nivel familiar de la transmisión intergeneracional de 
las causas que generan o arraigan la pobreza, como objetivo de largo plazo, y, en el corto 
plazo, enfrentar el impacto de la crisis económica en la nutrición, salud y educación. 
 
  CONSIDERANDO: Que para el logro efectivo de los mismos, frente a una 
situación de recursos limitados, el Gobierno Dominicano procedió a establecer un sistema 
de subsidios focalizados dirigido a los sectores más desprotegidos, por conducto del 
Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN). 
 
  CONSIDERANDO: Que en base a ese sistema, en una primera instancia, se 
diseñaron dos programas de asistencia social a familias en extrema pobreza, destinados a 
complementar la alimentación básica de estos hogares, mediante el programa “Comer es 
Primero” y promover la asistencia escolar, mediante el programa de “Incentivo a la 
Asistencia Escolar” (ILAE). 
 
  CONSIDERANDO: Que ambos programas están destinados al mismo 
universo de familias, diseñados bajo el mismo criterio, que las familias beneficiarias 
asumen corresponsabilidades como contraprestación del subsidio y ambos programas 
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utilizan el mismo medio de pago, que es la tarjeta de debito “Solidaridad”. 
 
  CONSIDERANDO: Que es compromiso del Gobierno Dominicano 
eficientizar este tipo de ayudas, como así también buscar la racionalidad administrativa y 
operativa de los programas, a efectos que los recursos destinados al gasto social lleguen en 
mayor proporción a las familias beneficiarias. 
 
  CONSIDERANDO: Que es compromiso del Gobierno Dominicano seguir 
avanzando en el proceso de reestructuración y racionalización del sector social, para lo cual 
se han tomado una serie de medidas destinadas a eliminar las duplicaciones de funciones y 
la dispersión administrativa de las instituciones y programas de este sector. 
 
  CONSIDERANDO: Que en este contexto es pertinente reorganizar estas 
ayudas condicionadas como componentes de un sólo programa y proceder a establecer los 
principios, mecanismos y responsabilidades que garanticen los resultados originalmente 
previstos. 
 
  VISTOS los Decretos Nos. 1073-04, del 31 de agosto del 2004, 1082-04 del 
3 de septiembre del 2004, 1554-04 del 13 de diciembre del 2004, 1560-04 del 16 de 
diciembre del 2004 y el Artículo 6 del Decreto No. 1039, del 26 de agosto del año 2004. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Objeto. Se crea el programa SOLIDARIDAD, dentro de la 
Red de Protección Social, como medio de implementar la estrategia de salida de la pobreza, 
dando apoyo  al mejoramiento del ingreso y a la inversión en capital humano de las familias 
en pobreza extrema, mediante el otorgamiento de transferencias condicionadas. 
 
  ARTICULO 2.- Integración. Quedan incorporados al programa 
“SOLIDARIDAD”, en calidad de componentes, los programas Comer es Primero, cuyo 
objetivo es complementar la alimentación básica de los hogares en extrema pobreza, el 
Incentivo a la Asistencia Escolar que contribuye a la disminución de la deserción escolar en 
el nivel básico, de los menores entre 6 y 16 años y el de Dominicanos con Nombre y 
Apellido destinado a promover y facilitar el registro de los nacimientos y obtención de 
documentación. 
 
  PARRAFO I.- El componente Comer es Primero, otorga una ayuda 
económica mensual para adquirir alimentos a cada jefe o jefa de las familias beneficiarias, 
de acuerdo a una canasta básica y en establecimientos comerciales previamente definidos 
por el Programa. 
 
  PARRAFO II.- El componente Incentivo a la Asistencia Escolar (ILAE), 
otorga una ayuda económica mensual, de pago en efectivo bimestral, a las familias 
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beneficiarias con hijos en edades comprendidas entre 06 y 16 años inscritos entre el primer 
y octavo curso de educación básica, destinada a la compra de útiles escolares, uniformes, 
medicinas y otros. 
 
  PARRAFO III.- El componente Dominicanos con Nombre y Apellidos 
otorga una ayuda para cubrir los costos asociados a los trámites de registro y obtención de 
documentación a los miembros de las familias beneficiarias que forman parte del Programa. 
 
  PARRAFO IV.- La Coordinación del Gabinete de la Política Social, con la 
anuencia del Pleno del Gabinete, o por instrucciones del Poder Ejecutivo, podrá incorporar 
cualquier otro componente de transferencia condicionada acorde con el objetivo general del 
Programa. 
 
  ARTICULO 3.- Dependencia Jerárquica. El programa SOLIDARIDAD, 
forma parte del programa de Protección Social del Gobierno, cuya conducción está a cargo 
del Coordinador del Gabinete de Política Social, dependencia administrativa, por carácter 
de excepción, de la Presidencia de la República y tendrá como propósito fundamental 
ayudar a las familias dominicanas en pobreza extrema, de acuerdo a las directivas expresas 
del Poder Ejecutivo, mediante la instrumentación de transferencias condicionadas. 
 
  ARTICULO 4.- Coordinación y Administración. La coordinación, 
administración y ejecución del programa SOLIDARIDAD estará a cargo de un Director 
General, designado por el Presidente de la República a propuesta del Coordinador del 
Gabinete de Política Social, el que será asistido por una estructura técnica operativa. 
 
  PARRAFO I.- El Programa Solidaridad contará con una estructura orgánica 
funcional adecuada para el desarrollo de sus funciones, que se definirá en el Manual 
Operativo del Programa que será presentada por el Director General, con la asistencia del 
Equipo Técnico del Gabinete de Política Social, al Coordinador del Gabinete para su 
aprobación. 
 
  ARTICULO 5.- Principales Funciones. El programa SOLIDARIDAD 
tiene como responsabilidad llevar a cabo las siguientes operaciones: 
 

1- Desarrollar las actividades de validación de la información 
suministrada por el Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN), 
corroborando y/o completando la composición de la familia 
identificada como beneficiaria. 

 
2- Establecer las corresponsabilidades para cada grupo familiar, de 

acuerdo a las características de las mismas. 
 
3- Coordinar la identificación y asignación de grupos familiares y 

coordinar la articulación de la asistencia familiar que realizarán los 
agentes sociales del Programa. 
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4- Proveer a los agentes sociales de la información y mapeo de la oferta 

de los diferentes servicios o asistencias sociales que desarrollan los 
diferentes programas sociales. 

 
5- Establecer el contenido, oportunidad, modo de ejecución  y coordinar 

el proceso de capacitación de los jefes o jefas de familia y de los 
adultos que conforman las familias, destinada a transmitir 
conocimientos y prácticas destinadas a mejorar las condiciones de las 
familias y facilitar la comprensión sobre las corresponsabilidades. 

 
6- Establecer la frecuencia, mecanismos y procesos, en forma 

coordinada con los diferentes componentes del programa, para llevar 
a cabo el control de las corresponsabilidades. 

 
7- Determinar las posibles sanciones (suspensión temporal o definitiva 

del subsidio otorgado) por incumpliendo de las corresponsabilidades 
convenidas con las familias beneficiarias, e informar de éstas a la 
Administradora de Subsidios para el bloqueo o suspensión de los 
pagos 

 
8- Establecer los medios de captura de información, procesamiento y 

gestionar la solución de las quejas y reclamos de los beneficiarios 
 
9- Convocar y preseleccionar los establecimientos comerciales que se 

adhieran al Programa, así como supervisar y dar seguimiento al 
cumplimento de los criterios de atención, calidad y precios para con 
los beneficiarios. 

 
10- Desarrollar una evaluación de desempeño trimestral de la operación 

del programa y realizar la evaluación de impacto cada tres años. 
 
  ARTICULO 6.-Atribuciones del Director General. El Director General es 
el responsable de: 
 

1- Elaborar y proponer la estructura operativa a nivel de todo el país, 
 
2- Establecer los perfiles para cada uno de los puestos que conformarán 

la estructura técnica administrativa del programa. 
 
3- Dirigir y administrar el proceso de ejecución del Programa 
 
4- Proponer la incorporación o ajustes a los procesos operativos o 

respecto a las corresponsabilidades establecidas. 
 
5- Realizar todos los contratos de personas y/o servicios que requiere el 

funcionamiento y operación del Programa. 
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6- Solicitar, mediante informe fundamentado, la anulación del convenio 

de adhesión de aquellos comercios en que se comprobara el no 
cumplimiento de los criterios establecidos por el Programa, o por 
reiteradas violaciones a la reglas de comercio. 

 
7- Tomar conocimiento, atender y dar repuesta  a las quejas y reclamos 

de todos los beneficiarios del Programa. 
 
  ARTICULO 7.- Criterios de Elegibilidad. Serán familias beneficiarias del 
Programa SOLIDARIDAD sólo aquellas que hayan sido identificadas, censadas y 
clasificadas como familias beneficiarias por el Sistema Unico de Beneficiarios (SIUBEN), 
de acuerdo a su condición socio-económica. 
 
  ARTICULO 8.- Medio de Pago. Los jefes y las jefas de las familias 
beneficiarias recibirán las ayudas asignadas de todos los componentes del Programa 
Solidaridad, únicamente a través de la Tarjeta de Débito prepagada “Solidaridad” que 
administra la Administradora de Subsidios Sociales (ADESS). 
 
  PARRAFO I.- La tarjeta de débito denominada “Solidaridad”, está 
habilitada para adquirir alimentos en los colmados adheridos al Programa por un valor 
determinado, correspondiente al componente Comer es Primero y el retiro de dinero en 
efectivo en las entidades financieras que como adjudicatarias administran este medio de 
pago. 
 
  PARRAFO II.- Los pagos a los beneficiarios estarán sujetos al 
cumplimiento, por parte de las familias beneficiarias, de los compromisos asumidos como 
corresponsabilidades. El programa establecerá, desde el principio, e informará  a los jefes 
de familias beneficiarias cómo y cuándo funcionará el régimen de sanciones. 
 
  ARTICULO 9.- Financiamiento del Programa. Los gastos operativos y 
las transferencias a los beneficiarios del programa “SOLIDARIDAD” se financiarán con 
los recursos de la Tesorería Nacional (Fondo 100), donaciones y/o préstamos de 
organismos internacionales que le asigne la Ley de Gastos Públicos en cada ejercicio fiscal. 
 
  ARTICULO 10.- Programación Presupuestaria. A partir del año 2006 el 
Programa Solidaridad estará clasificado, dentro de la estructura programática del 
presupuesto general, como una actividad del subprograma Asistencia Directa a Personas 
que forma parte del Programa de Protección Social establecido mediante Decreto No. 1554-
04, del 13 de diciembre del 2004. 
 
  PARRAFO I.- A partir del presente decreto la ejecución presupuestaria del 
actual Programa Comer es Primero queda bajo la responsabilidad de la Dirección del 
Programa Solidaridad. 
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  PARRAFO II.- La ejecución presupuestaria correspondiente al año 2005 del  
Programa de Incentivo a la Asistencia Escolar en lo que respecta a las transferencias,  
continuará siendo responsabilidad de la Secretaría de Estado de Educación en coordinación 
con la dirección del Programa Solidaridad. 
 
  ARTICULO 11.- Vinculación Institucional. El Programa Solidaridad 
desarrollará sus acciones en coordinación con las siguientes instituciones del Estado: 
 

a) La Secretaría de Estado de Educación, con quien firmará acuerdos 
para realizar el registro y seguimiento de asistencia de los niños y 
niñas con edades entre los 06 y 16 años, integrantes de las familias 
beneficiarias del componente Incentivo a la Asistencia Escolar y dar 
apoyo técnico y de infraestructura para el funcionamiento del sistema 
de seguimiento y monitoreo del Programa Solidaridad desarrollado 
conjuntamente.  

 
b) La Secretaría de Estado de Salud Publica y Asistencia Social, con 

quien firmará acuerdos de seguimiento a las corresponsabilidades de 
las familias beneficiarias de garantizar la vacunación, y control de 
peso y talla de los niños y niñas con edades entre los 0 y 5 años, 
realizar una distribución completa de la Cédula de Salud del Niño a 
todas las familias beneficiarias y priorizar las actividades necesarias, 
a nivel de cada unidad hospitalaria, para llevar un registro de 
nacimientos sistematizados, que posibilite la identificación univoca 
del niño con su madre.  

 
c) La Junta Central Electoral, con quien firmará un acuerdo destinado a 

establecer mecanismos para facilitar los trámites de registro, 
solicitud y obtención de documentos de nacimiento y de identidad, y 
desarrollar un sistema de información que permita verificar el inicio 
y seguimiento de la gestión de documentación por parte de las 
familias beneficiarias comprometidas  

 
  ARTICULO 12.- Sede. El Programa Solidaridad tendrá su sede en el 
Distrito Nacional, pudiendo establecer representaciones en el resto de la geografía nacional, 
según las necesidades del Programa. 
 
  ARTICULO 13.- Disposiciones Generales. Para la implementación del 
presente decreto se deberán tomar en consideración las siguientes disposiciones generales: 
 

a) En un plazo no mayor de treinta (30) días a partir de su designación,  
el Director General deberá someter al Coordinador del Gabinete de 
Coordinación de la Política Social, la estructura orgánico-funcional 
y el manual de operaciones del Programa, para su aprobación y 
puesta en vigencia. 
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b) Todos los activos fijos adquiridos por el Programa Comer es 

Primero, pasan a ser propiedad del Programa Solidaridad. 
 
c) El Programa Solidaridad apoyará sus acciones de control, 

supervisión y evaluación, en las instituciones de la sociedad civil, 
organizaciones comunitarias, populares y de base a nivel de cada 
punto del país en la que tenga presencia. 

 
  ARTICULO 14.- Para el estricto cumplimento de este decreto se informará 
a la Oficina Nacional de Presupuesto y a los organismos involucrados en el Programa de 
las disposiciones del mismo. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del 
año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 537-05 que nombra al señor Jorge Diez, Consejero de la Embajada de la 
República en Trinidad y Tobago. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 537-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Jorge Diez, queda designado Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago, en sustitución del señor José 
Ortiz. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del 
año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 538-05 que integra la Delegación de la República ante la 33ª. Conferencia 
General de la UNESCO, a celebrarse del 3 al 21 de octubre del 2005. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 538-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- La Delegación Oficial de la República Dominicana 
ante la 33ª. Conferencia General de la UNESCO, a celebrarse del 3 al 21 de octubre de 
2005, estará integrada por: 
 
Lic. José Rafael Lantigua, Secretario de Estado de Cultura y Presidente de la Comisión 
Nacional Dominicana para la UNESCO, Jefe de la Delegación; Sra. Laura Faxas, 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria, Delegada Permanente de la República 
Dominicana ante la UNESCO, Jefa Adjunta; Arq. José E. Delmonte Soñé, Subsecretario 
de Estado de Cultura, Area de Patrimonio Cultural; Lic. Víctor Hugo Deláncer, 
Subsecretario de Estado de Educación Superior; y Fausto Mota, Subsecretario de Estado 
Administrativo, Secretaría de Estado de Educación. 
 
SUPLENTES: 
 
Carlos Segura, Ministro Consejero de la Delegación de la República Dominicana ante la 
UNESCO; Patricia Dore Castillo, Consejera de la Delegación de la República 
Dominicana ante la UNESCO; Plácido Gómez, Subsecretario de Estado de Ciencia y 
Tecnología; Idalia Acevedo, Subsecretaria de Estado de Recursos Costeros y Marinos, 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y Mario Alvarez Soto, 
Subsecretario de Estado de Deportes. 
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CONSEJEROS: 
 
David Alvarez Martín, Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Cultura; Michelle 
Cohen, Embajadora Adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, Encargada 
de la División ONU/OEA; Maestro Rafael Solano, Ex Embajador de República 
Dominicana ante la UNESCO, Asesor de la Secretaría de Estado de Cultura; Nelson 
Moreno Ceballos, Presidente de la Academia de Ciencias de la República Dominicana; 
Inés Constanzo, Ministra Consejera, Delegación de la República Dominicana ante la 
UNESCO; Japonesa Capellán, Coordinadora de Cooperación Internacional de Patrimonio 
Cultural; Sulamita Puig de González, Coordinadora de Cooperación Internacional con la 
Unión Europea de la Secretaría de Estado de Cultura; Luís Manuel Ramírez, Oficina de 
Cooperación Internacional de la Secretaría de Estado de Educación; Dr. Carlos Mancebo, 
Director General del Departamento de Ciencias Médicas de la Secretaría de Estado de 
Deportes; Milton Pinedo, representante del Comité Olímpico Dominicano; César Cuello, 
cientista social. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del 
año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 539-05 que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 28-01, que 
crea la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 539-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley No. 236-05, de fecha 19 de mayo de 2005, 
que modificó el Artículo 2 de la Ley No. 28-01, del 1ro. de febrero de 2001, dispuso la 
obligatoriedad de dictar un reglamento en sustitución del aprobado mediante Decreto No. 
496-02, del 2 de julio de 2002. 
 
  CONSIDERANDO: Que resulta pertinente crear mecanismos que permitan 
una aplicación más ágil, rápida y eficiente de los incentivos previstos por la Ley No. 28-01, 
a los fines de alcanzar los objetivos de desarrollo económico y social para las zonas 
protegidas por esta normativa. 
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  CONSIDERANDO: Que las modificaciones introducidas por la Ley No. 
236-05, del 19 de mayo de 2005, tienen la finalidad expresa de esclarecer el alcance de las 
exenciones tributarias y de los gravámenes aplicables a las inversiones acogidas a la Ley 
No. 28-01, del 1ro. de febrero de 2001. 
 
  CONSIDERANDO: Que la aplicación de las sanciones de tipo penal debe 
cumplir con las exigencias del debido proceso, conforme a la legislación y procedimientos 
propios de la materia. 
 
  VISTO el Artículo 7, Sección 3, de la Constitución de la República 
Dominicana. 
 
  VISTA la Ley No. 28-01, del 1ro. de febrero del 2001, que crea una Zona 
Especial de Desarrollo Fronterizo, que abarca las provincias de Pedernales, Independencia, 
Elías Piña, Dajabón, Montecristi, Santiago Rodríguez y Bahoruco, modificada por la Ley 
No. 236-05, de fecha 5 de abril de 2005. 
 
  VISTO el Decreto No. 496-02, del 2 de julio de 2002, que establece el 
Reglamento de Aplicación de la Ley No.28-01, que crea la Zona Especial de Desarrollo 
Fronterizo. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
REGLAMENTO DE APLICACION DE LA LEY NO. 28-01, QUE CREA LA 

ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO FRONTERIZO 
 
 
  ARTICULO 1.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 
 

a) La Ley: La Ley No. 28-01, del 1ro. de febrero del 2001, que crea una Zona 
Especial de Desarrollo Fronterizo, que abarca las provincias de Pedernales, 
Independencia, Elías Piña, Dajabón, Montecristi, Santiago Rodríguez y 
Bahoruco. 

 
b) La Solicitud: Conjunto de documentos tramitados al Consejo de 

Coordinación a través de la Dirección Ejecutiva, con el fin de obtener los 
beneficios establecidos por la ley, para los proyectos o empresas que se 
instalen en las zonas protegidas. 
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c) El Consejo de Coordinación: El Consejo de Coordinación de la Zona 

Especial de Desarrollo Fronterizo, creado mediante la Ley No. 28-01, del 
1ro. de febrero del 2001. 

 
d) La Oficina Técnica: La Oficina Técnica, establecida mediante el presente 

reglamento. 
 
e) La Dirección Ejecutiva: La Dirección Ejecutiva de la Oficina Técnica de 

Desarrollo Fronterizo, establecida mediante el presente reglamento. 
 
f) La Dirección General: La Dirección General de Desarrollo Fronterizo, 

creada por el Decreto No. 443-00, del 16 de agosto del 2000. 
 

El Certificado: Certificado de Empresa Fronteriza expedido por el Consejo 
de Coordinación de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo, que autoriza a la empresa o 
proyecto a recibir los beneficios establecidos por la Ley No. 28-01 y el presente 
reglamento. 
 

Las Comisiones de Evaluación: Son las establecidas y descritas en los 
Artículos 27 y 28 del presente reglamento.  
 
 

CAPITULO II 
DE LA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO FRONTERIZO 

 
 
  ARTICULO 2.- Se declara de interés nacional el fomento, incentivo y 
protección de las empresas y proyectos industriales, agropecuarios, metalmecánicos, de 
exportación, turísticas, metalúrgicas, así como de todo tipo de empresas permitidas por las 
leyes dominicanas que existan al momento de la promulgación del presente reglamento, y 
las que se instalen en el futuro dentro de los límites de cualquiera de las provincias 
señaladas en el Artículo 3 del presente reglamento. 
 
  PARRAFO.- Para que un proyecto o empresa pueda acogerse a los 
beneficios de la ley, será condición indispensable que no haya sido clasificado ni haya 
obtenido beneficios por concepto de contratos especiales y/o de otras leyes y disposiciones 
similares de incentivo. 
 
  ARTICULO 3.- A los fines del otorgamiento de los beneficios y 
concesiones establecidos por la Ley No. 28-01, del 1ro. de febrero del 2001 y el presente 
reglamento, serán considerados todos los proyectos y empresas ubicados dentro de los 
límites de cualquiera de las siguientes provincias: Pedernales, Independencia, Elías Piña, 
Dajabón, Montecristi, Santiago Rodríguez y Bahoruco. 
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CAPITULO III 

PROTECCION E INCENTIVOS 
 
  ARTICULO 4.- Para acordar los beneficios e incentivos previstos por la 
Ley No. 28-01 se otorgará trato preferencial a los proyectos y empresas que se orienten 
hacia el desarrollo integral de la Región Fronteriza, especialmente aquellos orientados hacia 
el aumento del comercio y la producción. 
 
  PARRAFO.- El Estado Dominicano, a través de las instituciones y 
organismos que considere convenientes, establecerá los mecanismos necesarios para 
atender a los requerimientos financieros relacionados con la promoción de las empresas 
beneficiadas por la ley. 
 
  ARTICULO 5.- Serán considerados como prioritarios los contratos de 
licencia sobre explotación de patente, uso de marcas de fábricas, arrendamiento de 
maquinarias, equipos y transmisión de conocimientos especializados, cuyo objetivo sea 
facilitar la transferencia de tecnología a los proyectos y empresas beneficiarias de las 
disposiciones de la ley. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS ORGANOS INSTITUCIONALES DE APLICACION  

DE LA LEY NO. 28-01 
 
  ARTICULO 6.- A los fines de asegurar una administración más ágil y 
eficiente del régimen preferencial establecido por la Ley No. 28-01, el Consejo de 
Coordinación se apoyará en una Dirección Ejecutiva de la Oficina Técnica, la cual actuará 
como brazo ejecutor de las políticas y lineamientos establecidos por el Consejo de 
Coordinación y estará conformada por los siguientes órganos: 
 

a) La Oficina Técnica Ejecutiva, a cuyo cargo estará la dirección de la Oficina 
Técnica y actuará como entidad encargada de recibir y tramitar las 
solicitudes de proyectos y empresas interesados en acogerse a los beneficios 
de la ley; 

 
b) El Departamento Administrativo; 
 
c) El Departamento de Control de Incentivos y Fiscalización; 
 
d) El Departamento de Evaluación y Clasificación.  

 
  ARTICULO 7.- Los beneficios y exenciones establecidos por la Ley No. 
28-01, modificada por la Ley No. 236-05, del 23 de marzo del 2005 y el presente 
reglamento, serán otorgados exclusivamente a aquellos proyectos y empresas que 
demuestren su viabilidad económica y financiera. 
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CAPITULO V 

DEL CONSEJO DE COORDINACION 
 
  ARTICULO 8.- Se establece por medio del presente reglamento que la 
Presidencia del Consejo de Coordinación será  asumida automáticamente por el Director 
General de Desarrollo Fronterizo, creada mediante Decreto No. 443-00, del 16 de agosto 
del 2000, como entidad adscrita al Poder Ejecutivo. Igualmente queda establecido que el 
Director Ejecutivo de la Oficina Técnica, creada mediante el presente reglamento, asumirá 
las funciones de Secretario del Consejo de Coordinación. 
 
  ARTICULO 9.- El Consejo de Coordinación de la Zona de Desarrollo 
Fronterizo tendrá las siguientes atribuciones especiales: 
 

a) Conocer, examinar y dictaminar sobre las solicitudes de proyectos sometidas 
a su consideración por la Dirección Ejecutiva, después de verificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos, incluyendo el previo estudio del 
proyecto por las comisiones de evaluación debidamente apoderadas. 

 
b) Intervenir como organismo de conciliación y mediación, entre los 

interesados que operen en la región o se propongan instalarse en la misma. 
 
c) Conocer de las contestaciones a los dictámenes técnicos y recomendación 

favorables o no, por las Comisiones de Evaluación y ordenar en caso de 
considerarlo pertinente, la realización de una nueva evaluación. 

 
d) Coordinar y dirigir la ejecución de la política nacional de desarrollo 

fronterizo en las provincias señaladas en el Artículo 2 del presente 
reglamento. 

 
e) Asesorar al Poder Ejecutivo en los asuntos bajo su competencia, 

recomendando las medidas legislativas y ejecutivas necesarias para el cabal 
cumplimiento de los objetivos establecidos por la ley. 

 
f) Coordinar la participación del país en ferias y exposiciones nacionales e 

internacionales, a los fines de promover y gestionar las inversiones en las 
zonas de exención protegidas por la ley. 

 
g) Dar soporte al desarrollo de oportunidades de negocios, canales de 

comercialización y alternativas de acceso a los mercados en las zonas de 
exención protegidas por la ley. 

 
h) Diseñar los planes y lineamientos en coordinación con la Oficina Nacional 

de Planificación y la Dirección General de Desarrollo Fronterizo y demás 
dependencias del Estado que tengan relación directa con el desarrollo de la 
región. 

 



-158- 
________________________________________________________________________ 

 
i) Coordinar con organismos nacionales, tanto del sector público como 

privado, el diseño, formulación y evaluación de la política nacional de 
desarrollo fronterizo. 

 
j) Cualquier actividad o gestión que sea necesaria o conveniente y que no haya 

sido confiada por otra ley a un organismo diferente. 
 
  PARRAFO.- Las decisiones emanadas de la Dirección Ejecutiva de la 
Oficina Técnica podrán ser recurridas en reconsideración ante dicha oficina técnica, y en 
recurso jerárquico ante el Consejo de Coordinación. Las resoluciones aprobadas por el 
Consejo de Coordinación podrán ser recurridas en recurso de reconsideración ante el 
mismo Consejo y el recurso jerárquico ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 
 
  ARTICULO 10.- Las decisiones sobre criterios, clasificación y beneficios, 
reinversión y protección acogidas favorablemente por el Consejo de Coordinación serán 
objeto de resolución. Cada resolución deberá contener un resumen de las características 
técnicas y económicas que fundamentan la decisión y remitirse a la Dirección Ejecutiva, 
para su inmediata comunicación a las partes solicitantes. Igualmente las resoluciones del 
Consejo de Coordinación deberán ser remitidas a las Secretarías de Estado, Direcciones 
Generales y demás entidades oficiales vinculadas, según cada caso. 
 
  ARTICULO 11.- Las certificaciones correspondientes a las resoluciones del 
Consejo de Coordinación serán suscritas por el Presidente del Consejo y el Director 
Ejecutivo de la Oficina Técnica, actuando en su calidad de Secretario del Consejo. 
 
  ARTICULO 12.- En su calidad de Presidente del Consejo de Coordinación, 
el Director General de Desarrollo Fronterizo, deberá convocar las sesiones de dicho 
organismo y remitir la agenda de convocación a cada uno de los miembros con un mínimo 
de tres días de anticipación. El Consejo de Coordinación será convocado por su Presidente, 
y en su defecto, por cinco (5) de sus miembros. Podrá sesionar con la mitad más uno de sus 
miembros y sus decisiones serán tomadas por la mayoría simple de los miembros asistentes 
a la misma. 
 

CAPITULO VI 
DE LA OFICINA TECNICA 

 
  ARTICULO 13.- La Oficina Técnica, creada mediante el presente 
reglamento, estará integrada por cuatro grandes divisiones: la Dirección Ejecutiva, el 
Departamento Administrativo, el Departamento de Evaluación y Clasificación y el 
Departamento de Fiscalización y Seguimiento de Proyectos. El Director Ejecutivo 
recomendará el nombramiento del personal técnico y administrativo, pudiendo para ello 
auxiliarse en las sugerencias y recomendaciones hechas por el Consejo de Coordinación. 
 
  ARTICULO 14.- Se establece que la Dirección Ejecutiva de la Oficina 
Técnica, creada mediante el presente reglamento, será el órgano encargado de recibir y 
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tramitar las solicitudes de proyectos y empresas interesadas en acogerse a los beneficios de 
la ley y de someterlos al Consejo de Coordinación para su consideración. 
 
  ARTICULO 15.- La Dirección Ejecutiva tendrá las funciones principales 
que se establecen a continuación: 
 

a) Recibir y tramitar todos los expedientes y solicitudes de clasificación y 
concesión de exenciones que se eleven al Consejo de Coordinación. 

 
b) Convocar y apoderar las comisiones de evaluación para el estudio y análisis 

de los expedientes y solicitudes de clasificación y concesión de exenciones. 
 
c) Una vez realizado el estudio por las comisiones de evaluación debidamente 

apoderadas, recibir los expedientes y remitirlos al Presidente del Consejo de 
Coordinación, quien procederá a convocar al Consejo para que éste conozca, 
clasifique y dictamine acerca de la solicitud. 

 
d) Garantizar la eficiencia, agilidad y rapidez de los organismos vinculados a la 

realización de los procedimientos, muy en particular todo lo referente a la 
recepción, trámite y sometimiento de las solicitudes al Consejo de 
Coordinación y la consecuente comunicación de las respuestas a las partes 
interesadas en los plazos consignados por el presente Reglamento. 

 
e) Preparar las actas de cada sesión del Consejo de Coordinación, las que luego 

de aprobadas y firmadas por los asistentes serán inscritas en un registro, el 
cual quedará bajo su custodia y guarda, en su calidad de Secretario del 
Consejo de Coordinación. 

 
f) Supervisar periódicamente, a través del Departamento de Fiscalización y 

Seguimiento de Proyectos, los proyectos aprobados, para que cumplan a 
cabalidad con los criterios establecidos en la ley, y bajo los cuales se les 
concedió una clasificación determinada. 

 
g) Asegurar las funciones del Secretario del Consejo de Coordinación, donde 

actuará con voz pero sin voto. 
 
h) Llevar un registro de las solicitudes presentadas, de las aprobadas y de las 

rechazadas. 
 
i) Llevar un registro fiel en el cual se asienten las resoluciones adoptadas por 

el Consejo de Coordinación.  
 
j) A través del Departamento de Control de Incentivos y Fiscalización, 

establecer inspectorías provinciales, las cuales deberán verificar 
periódicamente el cumplimiento de los criterios, características y 
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condiciones operacionales que sirvieran de base para la clasificación de la 
empresa. 

 
  ARTICULO 16.- La Dirección Ejecutiva, por medio del Departamento de 
Evaluación y Clasificación, queda encargada de recomendar al Consejo de Coordinación 
las exenciones propias de cada solicitud que reciba. 
 

CAPITULO VII 
DE LOS CRITERIOS DE CLASIFICACION Y DE LOS INCENTIVOS FISCALES 

 
  ARTICULO 17.- Las empresas o proyectos que se acojan al régimen 
preferencial establecidos por la ley y el presente reglamento, tendrán derecho sujeto a 
limitaciones específicas que dependerán de la clasificación que le corresponda, a las 
siguientes clases de incentivos fiscales. 
 

I. Exoneración de un cien por ciento (100%) de la Renta Neta Imponible del 
Impuesto sobre la Renta, establecido por el Título II de la Ley No.11-92, del 
26 de mayo de 1992, y sus modificaciones. Dicha exoneración sólo se 
concederá mediante la previa presentación dando fé del cumplimiento de los 
requisitos de clasificación y provisto que la empresa que solicita los 
beneficios demuestre estar regularmente constituida y al día en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

 
II. Exoneración de los derechos e impuestos de importación y demás 

gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los 
de consumo interno que incidan sobre importación de materias primas e 
insumos bajo la condición de que los mismos sean sometidos a procesos de 
transformación sustancial en la República Dominicana que generen valor 
agregado de manera tal que el bien final que resulte de la transformación 
corresponda a una partida arancelaria distinta a la de la materia prima o 
insumo importado, de conformidad con el Arancel de Aduanas de la 
República Dominicana y el Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías. En tal virtud, el empaque, reempaque, 
envasado, mezcla, molienda y/o refinamiento de productos, no serán 
considerados como procesos que den origen al beneficio de la exención 
arancelaria prevista en la Ley No. 28-01, modificada. 

 
III. Exoneración del cincuenta por ciento (50%) en el pago de libertad de 

tránsito y uso de puertos y aeropuertos. Dicha exoneración sólo se considera 
mediante la previa presentación del certificado de Empresa Fronteriza 
emitido por el Consejo de Coordinación dando fe del cumplimiento del 
requisito de clasificación. 

 
IV. La importación de bienes de capital, maquinarias y equipos que realicen las 

empresas amparadas bajo los términos de esta ley estarán exentas del pago 
de la comisión cambiaria. Las demás importaciones, están sujeta al pago de 
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esta comisión o cualquier carga similar establecida o que en el futuro se 
establezca. 

 
V. Las empresas que se beneficien de las exenciones estipuladas por la Ley No. 

28-01, modificada, estarán sujetas al pago de las obligaciones fiscales que 
establece el Título III del Código Tributario de Bienes Industrializados y 
Servicios (ITBIS), en cuanto a la transferencia dentro del territorio nacional 
de los bienes elaborados y servicios prestados por las empresas mismas. 

 
VI. Las empresas acogidas a la Ley No. 28-01 estarán obligadas al pago 

establecido en el Título IV del Código Tributario, referente al Impuesto 
Selectivo al Consumo (ISC), cuyas obligaciones sólo serán aplicables a los 
bienes derivados del alcohol y el tabaco, entre otros, producidos, 
transferidos y/o comercializados por dichas empresas. 

 
  PARRAFO I.- Las exenciones previstas serán consideradas siempre que la 
persona física o moral haya cumplido con el deber formal de presentar su declaración 
jurada ante la Dirección General de Impuestos Internos. 
 

PARRAFO II.- En ningún caso se permitirá la importación exonerada de 
maquinarias, equipos, repuestos, accesorios, combustibles, productos semielaborados y 
terminados, envases y demás componentes, cuando éstos se produzcan en el país en 
cantidad suficiente y en calidad y precio competitivos, salvo cuando las exenciones se 
deriven de acuerdos internacionales o tratados internacionales ratificados. 
 

PARRAFO III.- La vigencia de las resoluciones mediante las cuales se 
conceden exenciones a las empresas clasificadas como beneficiarias de la Ley No. 28-01 
modificada, estará condicionada a que el inicio de los proyectos y la ejecución de las 
operaciones aprobadas se lleven a cabo dentro de un plazo no mayor de seis (6) meses, a 
partir de la fecha de la resolución.  Después de transcurrido el plazo señalado sin que se 
cumpla con el indicado requisito de ejecución, las resoluciones perderán su vigencia y sólo 
podrán ser renovadas  mediante nueva resolución motivada por el Consejo. 
 
  ARTICULO 18.- Las empresas o proyectos que se acojan a las 
disposiciones de la ley y el presente reglamento gozarán de los beneficios correspondientes 
a los incentivos señalados en el Artículo 17 por un período máximo de veinte (20) años. 
 
  ARTICULO 19.- Las empresas o proyectos que clasifiquen para 
beneficiarse del régimen preferencial establecido por la Ley No. 28-01, modificada, y el 
presente reglamento, gozarán de una reducción equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
de cualquier otro impuesto, tasa o contribución vigente a la fecha o que se establezcan en el 
futuro, durante el período de exención contemplado en la Ley No. 28-01, modificada, que 
le haya sido reconocido, sin perjuicio de que las obligaciones tributarias establecidas en los 
Títulos III y IV del Código Tributario y cualquier otra obligación que se derive de la 
aplicación de la Ley No. 236-05 deberán ser cubiertas en un cien por ciento (100%). 
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  ARTICULO 20.- Las empresas o proyectos que se instalen en cualquiera de 
las provincias señaladas en el Artículo 3 del presente reglamento beneficiarán de un plazo 
de cinco (5) años, a partir de la entrada en vigor del presente reglamento, para disfrutar del 
término completo de veinte (20) años consignado en el Artículo 19 de la ley. Pasados los 
cinco años de la entrada en vigor de este reglamento, las empresas o proyectos que se 
instalarán en las provincias protegidas sólo beneficiarán de la parte del período que reste 
para completar los veinte (20) años, a partir de la fecha de vencimiento. 
 
  PARRAFO.- Se considerará que una empresa está en funcionamiento 
cuando haya iniciado su producción con anterioridad al momento de solicitar clasificación 
bajo la ley. 
 
  ARTICULO 21.- La reducción de capital o disolución de la empresa, cuya 
inversión sea objeto de exoneración al pago del impuesto sobre la renta, que se produzca 
dentro de los tres (3) años, contados a partir de la fecha de aprobación de la solicitud de 
clasificación, acarreará la pérdida de los beneficios obtenidos al amparo de la ley, y 
consecuentemente, la empresa deberá pagar el importe de los impuestos, tasas y 
contribuciones que le hayan sido exonerado. 
 

CAPITULO VIII 
PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACION 

 
  ARTICULO 22.- Toda persona física o moral, que desee acogerse a los 
beneficios de esta ley, presentará su solicitud de clasificación a la Dirección Ejecutiva de la 
Oficina Técnica. El expediente deberá estar acompañado de los siguientes documentos: 
 

a) Carta de solicitud conteniendo nombre, dirección y nacionalidad de la 
persona física o moral. 

 
b) Descripción de la empresa solicitante y copia certificada de los documentos 

constitutivos incluyendo su Registro Nacional de Contribuyente (RNC) y su 
registro mercantil. Cuando se trate de una empresa extranjera los 
documentos deberán ser legalizados en el consulado correspondiente y 
visados en la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. En caso de que 
los documentos constitutivos no estén en original en idioma español deben 
ser traducidos al idioma español por un intérprete judicial. 

 
c) Constancia del depósito ante la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, de 

los Términos de Referencia del proyecto. 
 
d) Análisis de factibilidad financiera del proyecto. 
 
e) Carta de no objeción de los organismos de planeamiento urbano 

correspondientes. 
 
f) Composición y origen de capital. 
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g) Tipo de producto o servicio a elaborar. 
 
h) Número estimado y tipos de empleos a crear, nacionales o extranjeros. 
 
i) Cualquier otra información que, por la categoría del proyecto, demande para 

su evaluación, por la Dirección Ejecutiva de la Oficina Técnica. 
 
  PARRAFO I.- Las solicitudes deberán ser registradas por la Dirección 
Ejecutiva de la Oficina Técnica. Una copia de la solicitud sellada será entregada al 
solicitante, como constancia de la recepción de ésta. 
 
  PARRAFO II.- Queda establecido que las empresas que recibieran un 
dictamen favorable del Consejo de Coordinación y cuyo estudio de Términos de Referencia 
se encontrara todavía pendiente de evaluación por parte de la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente, no podrán comenzar a disfrutar de los beneficios e incentivos 
establecidos por la Ley No. 28-01, hasta tanto no se compruebe el cumplimiento integral de 
las normas ambientales exigidas por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente. En caso 
de rechazo de los Términos de Referencia del proyecto por parte de la Secretaría de Estado 
de Medio Ambiente, la empresa solicitante perderá automáticamente los beneficios de 
clasificación que le hubiesen sido otorgados por el Consejo de Coordinación. 
 
  ARTICULO 23.- Cuando la Dirección Ejecutiva de la Oficina Técnica lo 
requiera, las informaciones indicadas en el Artículo 22 de este reglamento deberán ser 
presentadas en el formulario que al efecto prepare y suministre a los interesados dicha 
dirección. La Dirección está obligada a suministrar a los inversionistas las mayores 
facilidades para que puedan cumplir con los requisitos exigidos. 
 
  ARTICULO 24.- No podrá ser aprobada ninguna solicitud de clasificación 
sin que previamente la Dirección Ejecutiva de la Oficina Técnica, a expensas del 
interesado, haga la publicación de un resumen de la misma, por dos veces consecutivas, en 
dos de los diarios de mayor circulación de la República. Esta publicación se hará dentro de 
los quince (15) días siguientes al registro de la solicitud. El resumen contendrá por lo 
menos el nombre de la persona o razón social solicitante, nacionalidad, valor de la 
inversión, lugar de ubicación de la empresa y del proyecto, así como el detalle de los 
productos que fabrica o se propone fabricar y/o servicios que ofertará. 
 
  PARRAFO I.- La omisión de esta formalidad será causa de revocación de la 
decisión que eventualmente haya acogido la solicitud. 
 
  ARTICULO 25.- Después de verificado el cumplimiento de todos los 
requisitos establecidos por la ley y el presente reglamento, la Dirección Ejecutiva de la 
Oficina Técnica procederá a remitir el expediente al Departamento de Evaluación y 
Clasificación, ordenando apoderar, en un plazo de diez (10) días laborables, a la Comisión 
de Evaluación encargada de analizar y estudiar la viabilidad del proyecto. 
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  ARTICULO 26.- Las Comisiones de Evaluación, especialmente apoderadas 
por la Dirección Ejecutiva de la Oficina Técnica, por medio del Departamento de 
Evaluación y Clasificación, quedan encargadas de evaluar la viabilidad de los proyectos y 
comunicar su dictamen y recomendaciones sobre el particular a la Dirección Ejecutiva en 
un plazo de veinte (20) días laborables a partir de la fecha de recepción de la solicitud. Una 
vez recibida la documentación, la Dirección Ejecutiva deberá remitirla al Presidente del 
Consejo de Coordinación, para que éste proceda a convocar, a la mayor brevedad posible, 
al Consejo para que éste conozca, clasifique y dictamine acerca de la solicitud. 
 
  ARTICULO 27.- Las Comisiones de Evaluación estarán integradas de la 
manera siguiente: 
 

a) El Director Ejecutivo de la Oficina Técnica, quien la presidirá y convocará, 
por lo menos tres (3) días de antelación y circulará la agenda a ser conocida; 

 
b) Un representante del Secretariado Técnico de la Presidencia; 
 
c) Un representante de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII); 
 
d) Un representante de la Dirección General de Aduanas (DGA); 
 
e) Un representante de la Secretaría de Estado, Dirección General o entidad 

gubernamental reguladora del sector productivo al que corresponda el 
proyecto; 

 
f) Un representante del Centro de Exportaciones e Inversiones de la República 

Dominicana (CEI-RD); 
 
g) Un representante de la Asociación de Industrias de la República Dominicana 

(AIRD). 
 
  PARRAFO I.- Las Comisiones de Evaluación celebrarán sus sesiones 
previa convocatoria del Director Ejecutivo, quien en su calidad de Secretario del Consejo 
de Coordinación, estará facultado para hacerlo toda vez que lo estime conveniente según la 
urgencia del caso. Habrá quórum en la sesión cuando en la misma estén presentes por lo 
menos cuatro (4) de sus miembros. 
 
  PARRAFO II.- Las decisiones de las comisiones de evaluación serán 
válidas con el voto favorable de la mitad más uno de los miembros presentes. En caso de 
empate, decidirá el voto del Presidente de la Comisión. 
 
  ARTICULO 28.- Las Comisiones de Evaluación tendrán las funciones que 
se enumeran a continuación: 
 

a) Evaluar y recomendar las solicitudes de proyectos, reinversión, capacidad 
instalada, protección interna y externa, violaciones y posibles sanciones y las 



-165- 
________________________________________________________________________ 

 
Comisiones de Evaluación deben realizar un dictamen técnico y 
recomendación a la Dirección Ejecutiva, para ser sometido al Consejo de 
Coordinación. 

 
b) Velar por el otorgamiento de todos los incentivos y exenciones establecidos 

por la ley en favor de los proyectos acogidos de manera favorable; 
 
c) Establecer las prioridades de los proyectos que deben implementarse; 
 
d) Brindar apoyo, asistencia técnica, asesoramiento y todas las facilidades que 

fueran necesarias al Consejo de Coordinación para la elaboración y el 
óptimo desenvolvimiento de los planes de desarrollo fronterizo. 

 
  ARTICULO 29.- Luego de haber recibido la solicitud debidamente 
depurada, y después de comprobar según su mejor criterio, si el proyecto o empresa cumple 
con los requisitos contemplados en la ley y el presente reglamento, el Consejo de 
Coordinación procederá, a la mayor brevedad posible, a aprobar o rechazar la solicitud del 
proyecto. Las solicitudes rechazadas deberán ser archivadas en la Dirección Ejecutiva de la 
Oficina Técnica, la cual comunicará su decisión a los interesados. 
 
  ARTICULO 30.- Las solicitudes de clasificación acogidas favorablemente 
por las comisiones de evaluación serán objeto de una resolución que contendrá un resumen 
de las características técnicas y económicas que hubieren servido de base para su decisión. 
Toda resolución favorable de la comisión de evaluación deberá contener las siguientes 
informaciones: 
 

a) Solvencia moral y económica del solicitante. 
 
b) Un resumen de los factores técnicos-económicos y sociales que han servido 

de base para las recomendaciones mencionadas de conformidad al estudio, 
análisis y evaluación del proyecto. 

 
c) Los incentivos a los cuales puede aspirar la empresa indicándose si ha 

habido oposición de terceros y la decisión tomada sobre la misma. 
 
d) Las condiciones financieras, administrativas y técnicas que deberán ser 

cumplidas por la firma solicitante. 
 
  PARRAFO I.- Toda resolución del Consejo de Coordinación será remitida a 
la Dirección Ejecutiva de la Oficina Técnica, la cual procederá a comunicar y/o remitir el 
Certificado de Empresa Fronteriza, indicando la clasificación concedida a las empresas e 
instituciones oficiales correspondientes. 
 
  PARRAFO II.- Las resoluciones deberán precisar los incentivos que le 
corresponden a la empresa, productos que fabrica, lista de las materias primas y otros 
artículos que podrá importar con exoneración total o parcial de los gravámenes de 
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importación. También contendrá demás incentivos concedidos, plazo en el cual deberá ser 
determinada la instalación, si se trata de una planta nueva, o la transformación y ampliación 
proyectada, si se trata de una empresa o proyecto previamente establecido, plazo para 
iniciar la producción y las obligaciones a que está sujeta la empresa. El Consejo de 
Coordinación emitirá las resoluciones que correspondan, luego de comprobar que las 
empresas respectivas continúan cumpliendo los requisitos que hicieron válida su 
clasificación, o modificando el alcance de los incentivos a que éstas tienen derecho cuando 
ocurran cambios en el cumplimiento de tales requisitos. 
 
  ARTICULO 31.- La solicitud de clasificación conlleva la obligación por 
parte del solicitante, de cumplir con todos los requisitos legales a cargo de las empresas 
favorecidas con los beneficios señalados en el Artículo 17 del presente reglamento. 
Solamente podrán disfrutar de dichos beneficios las empresas que no falten al 
cumplimiento de las condiciones indicadas. 
 
  ARTICULO 32.- Las decisiones u objeciones aprobadas o no por el 
Consejo de Coordinación podrán ser recurridas en reconsideración mediante una instancia 
dirigida al Presidente del Consejo, a través del Director Ejecutivo, quien la recibe y somete 
en su calidad de Secretario del Consejo de Coordinación. Las instancias deberán ser 
depositadas en la Dirección Ejecutiva de la Oficina Técnica, para fines de remisión de la 
misma al Consejo de Coordinación, dentro de un plazo de quince (15) días, contados a 
partir de la notificación a las partes interesadas de la decisión objeto del recurso. 
 
  ARTICULO 33.- La Dirección Ejecutiva desestimará la tramitación de los 
recursos a que se refiere el artículo precedente cuando las mismas no se funden en datos 
concretos sobre la legalidad e improcedencia de la clasificación solicitada y tendrá que 
decidir en un periodo de los cinco (5) días contados a partir de la recepción de dicha 
solicitud. 
 

CAPITULO IX 
CONTROLES 

 
  ARTICULO 34 La Secretaría de Estado de Finanzas y la Dirección 
Ejecutiva de la Oficina Técnica tendrán la responsabilidad de exigir, de común acuerdo, el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por las empresas y proyectos que se acojan a 
los beneficios que otorga la presente ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
 

a) En el cumplimiento de estas obligaciones, la Secretaría de Estado de 
Finanzas y sus dependencias, deberán atenerse a las disposiciones de la Ley 
No. 4027, del 14 de enero de 1955, sobre Exoneración de Impuestos, 
Contribuciones o Derechos Fiscales y Municipales y sus modificaciones y 
tendrá, además, las siguientes atribuciones: Verificar en Impuestos Internos 
y Registro de Leyes la vigencia de la mencionada ley. 
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I. Llevar un registro final, en el cual se asienten las resoluciones 

aprobatorias con indicación de nombre y categoría de la empresa, 
beneficios otorgados y fecha de expiración de las concesiones; 

 
II. Llevar un control de las solicitudes de exoneración concedidas y 

verificar que éstas se ajusten a las concesiones otorgadas para fines 
de autorización a la Dirección General de Aduanas; 

 
III. Comprobar periódicamente, a través de sus inspectores, el empleo de 

la materia prima importada con exoneración verificando las 
cantidades consumidas y los saldos disponibles. Los informes 
rendidos por los inspectores deberán ser remitidos a la Dirección 
Ejecutiva de la Oficina Técnica para los fines correspondientes. 

 
IV. Llevar un registro de las maquinarias, accesorio, repuestos y equipos 

importados con exenciones tributarias por las empresas clasificadas, 
a fin de comprobar que a éstos se les ha dado el destino para los 
cuales fueron importados. 

 
V. Comprobar el cumplimiento de los plazos de instalación de las 

plantas industriales y la producción efectiva conforme a las 
resoluciones aprobadas. 

 
VI. Obtener toda la información sobre los beneficios tributarios 

concedidos por el Estado a las empresas beneficiadas, a fin de tener 
un efectivo control sobre el desarrollo económico de la empresa 
durante el plazo de la concesión, y 

 
VII. Levantar las actas correspondientes para constancia de los controles 

y comprobaciones realizadas, copia de las cuales se remitirán a la 
Dirección Ejecutiva del Consejo de Coordinación. 

 
  ARTICULO 35.- Para los fines de adjudicación, trámite y comprobación de 
los derechos y exoneraciones establecidas por la ley y el presente reglamento, el Consejo de 
Coordinación emitirá el Certificado de Empresa Fronteriza, haciendo mención de la 
clasificación concedida y sus características especificas, copia de la cual acompañará toda 
documentación de los organismos recaudadores del Estado cuando se haga uso del derecho 
o exoneración. 
 
  ARTICULO 36.- Los valores, títulos, acciones y otros pasivos similares que 
disfruten de cualquiera de los incentivos señalados en el Artículo 17 de esta ley, deberán 
incluir en el contenido impreso, una referencia al número y fecha de la resolución del 
Consejo de Coordinación, indicando la clasificación de la empresa y el detalle de las 
exenciones e incentivos concedidos. 
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CAPITULO X 

OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS BENEFICIADAS 
 
  ARTICULO 37.- Los proyectos y empresas que se acojan al beneficio de la 
ley, además de cumplir con las formalidades requeridas por el Código de Comercio, 
tendrán las siguientes obligaciones: 
 

a) Llevar un registro, para el fiel asiento de los artículos exonerados, 
consignándolos conforme se describen en la orden de exoneración. Este 
registro será accesible a los funcionarios comisionados o con autoridad para 
examinarlos. 

 
b) Llevar la contabilidad organizada con registros que permitan la 

comprobación de inventarios, activos fijos y depreciaciones de acuerdo a las 
leyes y reglamentos que rijan la materia, todo a disposición de los oficiales 
de las Direcciones Generales de Impuestos Internos, Aduanas, y demás 
autoridades. 

 
c) Prestar en todo momento su colaboración para el mejor cumplimiento de las 

disposiciones de esta ley suministrando los datos que les sean requeridos por 
las autoridades competentes, en lo relativo al control de la aplicación de los 
beneficios que les hubieren sido otorgados. 

 
CAPITULO XI 
SANCIONES 

 
  ARTICULO 38.- Toda persona física o moral beneficiaria de los incentivos 
establecidos en la Ley No.28-01, del 1ro. de febrero del año 2001, modificada por la Ley 
No. 236-05, del 19 de mayo del 2005, que recurriere a engaño o fraude para obtener dichos 
incentivos o que desviare engañosamente el uso para el cual se le hubiese concedido las 
exenciones, será sometido a la justicia penal para que reciba la sanción correspondiente.  
Asimismo, será responsable del pago de los derechos e impuestos correspondientes, sin 
perjuicio de cualesquiera otras persecuciones judiciales que sean de lugar. 
 
  ARTICULO 39.- El Presidente del Consejo de Coordinación queda 
investido de los poderes necesarios para suspender temporalmente los beneficios 
acordados, en cualquiera de los casos comprobados de violación a las disposiciones 
previstas en la presente ley, o cuando se compruebe que no se ha cumplido con los 
requisitos necesarios para que se le concedan las exoneraciones impositivas previstas por la 
presente ley. 
 
  ARTICULO 40.- Cuando las causas que motivasen la suspensión temporal 
de los beneficios acordados a los proyectos y empresas beneficiarias que, a juicio del 
Consejo de Coordinación, no hubieren sido corregidas en el término de sesenta (60) días, a 
partir de la notificación a la empresa de la suspensión, este organismo derogará la 
resolución que concede las exoneraciones o derechos. 



-169- 
________________________________________________________________________ 

 
 
  PARRAFO.- Las suspensiones de beneficios a que se hace referencia en los 
artículos anteriores son independientes de cualquier sanción aplicable. 
 

CAPITULO XII 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
  ARTICULO 41.- En las definiciones, descripciones y conceptos de esta ley 
que conllevan interpretaciones comerciales o contables, se aplicarán, para su interpretación, 
los principios de contabilidad generalmente aceptados y las prácticas comerciales 
establecidas. El Consejo de Coordinación podrá, mediante resolución, oficializar estos 
conceptos para una mejor interpretación y aplicación de la ley. 
 
  ARTICULO 42.-Los fondos necesarios para cubrir los gastos que genere el 
funcionamiento de la Dirección Ejecutiva de la Oficina Técnica y el Consejo de 
Coordinación serán consignados en la Ley de Gastos Públicos, el presupuesto del 
Secretariado Técnico de la Presidencia y los recursos que pudieran generarse con la venta 
de los formularios de solicitud, certificados y certificaciones, cuyo monto será dispuesto 
por resolución emitida al efecto por el Consejo de Coordinación. 
 

CAPITULO XIII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
  ARTICULO 43.- Regularización de las empresas habilitadas en la 
clasificación de Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. 
 

Las empresas clasificadas como Zona Especial de Desarrollo Fronterizo 
debidamente clasificadas por el Consejo de Coordinación con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente reglamento, dispondrán de un plazo de noventa (90) días, a los fines de 
presentar por vía de la Dirección Ejecutiva, a la Comisión de Evaluación y esta última 
verificar que dichas empresas cumplen con los requerimientos establecidos en el presente 
reglamento, y proceder a su validación y posterior inscripción en el registro de la Oficina 
Técnica Ejecutiva en la clasificación de Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. 
 
  PARRAFO.- La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) y la 
Dirección General de Aduanas (DGA), quedan facultadas para establecer los mecanismos y 
procedimientos adecuados para aplicar los beneficios correspondientes pendientes de 
liquidación a las actividades económicas que se hayan realizado con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la Ley No. 236-05 al amparo de la Ley No. 28-01, a condición de 
que previamente el Consejo de Coordinación dentro del plazo descrito en este artículo haya 
validado la clasificación y autorizado la inscripción de la empresa que se trate en el registro 
de la Oficina Técnica Ejecutiva. 
 
  ARTICULO 44.- El presente reglamento deroga y sustituye el Reglamento 
No. 496-02, de fecha 2 de julio de 2002. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del 
año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 384-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Rafael Cruz Paulino, sobre venta de terrenos en Los Cerros de Arroyo Hondo, 
Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 384-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 10 de noviembre de 1995, 
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor RAFAEL CRUZ PAULINO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de noviembre 
de 1995, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
una parte,; y de la otra parte, el señor RAFAEL CRUZ PAULINO, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, una porción de terreno con área de 666.08 metros cuadrados, 
dentro de la parcela No.38-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional (solar 
No.4 de la Manzana “A”) ubicado en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta 
ciudad, valorada en la suma de RD$26,643.20, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO No.1317 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
dominicano, mayor de edad, casado funcionario publico de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.13918, serie 25, sello hábil, quien actúa 
en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 22 de junio de 1987, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, el señor RAFAEL CRUZ PAULINO, 
dominicano, mayor de edad, casado con la señora Ana Mercedes Fermín, empleado 
privado, domiciliado y residente en la Avenida Luxemburgo, Edif..2, apto. A-8, Jardines 
del Norte de esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.10460, serie 
64, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

“C O N T R A T O” 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado mas arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor del señor RAFAEL CRUZ PAULINO, quien acepta 
el inmueble que se describe a continuación: 
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  “Una porción de terreno con área de 666.08 metros cuadrados, dentro de la 
parcela No.38-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional (solar No.4 de la 
manzana “A”) ubicado en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los 
siguientes linderos: Al Norte, Solar No.5; Al Sur, Solar No.3; Al Este, Calle Catalina; y al 
Oeste, Solar No.7”. 
 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$26,643.20 (VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS CON 20/00) o sea a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, 
para ser pagada de la siguiente forma: La suma de RD$13,000.00 (TRECE MIL PESOS 
ORO) como inicial, pagada según consta en el Recibo No.204, de fecha 1ro. de marzo de 
1988, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el 
ESTADO DOMINICANO otorga a favor del señor RAFAEL CRUZ PAULINO, formal 
recibo de descargo y carta de pago en forma legal y el resto o sea, la cantidad de 
RD$13,643.20 (TRECE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON 20/00) 
que será pagada a la firma del presente contrato. 
 
  TERCERO: EL COMPRADOR  se compromete a iniciar la construcción 
del solar objeto del presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanísticas del 
sector en un plazo no mayor de un (1) año a partir de la firma del contrato. 
 
  CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno 
derecho del presente contrato. 
 
  QUINTO: Este contrato sustituye en todas las partes al contrato No.579 de 
fecha 1 de marzo de 1988, debidamente firmado y legalizado, por la entonces 
Administradora General de Bienes Nacionales, LIC. GLORY CONSUELO TORRES M., y 
legalizado por la Dra. Juvenilia Castillo Terrero, Abogado-Notario-Publico de los del 
Numero del Distrito Nacional, por haber presentado aumento en el área y designación 
Catastral en el solar en cuestión, respecto al área originalmente adquirida, según consta en 
la pro-forma No.496, de fecha 7 de junio de 1991, de la Constructora “URVES,C POR A.” 
 
  SEXTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del 
presente contrato, quedara gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor 
del ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$13,643.20 (TRECE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTITRES PESOS CON 20/00) de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103 
de Código Civil. En consecuencia, el señor RAFAEL CRUZ PAULINO, autoriza y 
requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio. 
 
  SÉPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
ORO) de conformidad con  lo dispuesto por el ART. 55, inciso 10 de la Constitución de la 
Republica. 
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  OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Títulos 
No.16213, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada 
una de las partes contratantes, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la Republica Dominicana  los diez (10) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador de General de Bienes Nacionales. 
 
        RAFAEL CRUZ PAULINO, 
         Comprador.- 
 
 
  YO, DRA. CANDIDA ÁLVAREZ LIRANZO, Abogado-Notario-público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que  las firmas que 
anteceden puestas en mi presencia por el señor RAFAEL CRUZ PAULINO Y CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tatos 
públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre, del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DRA. CANDIDA ÁLVAREZ LIRANZO, 
Abogado-Notario-Publico.- 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 
155 de la Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 385-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Nicolasa Febles, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 385-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 14 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y la señora NICOLAZA FEBLES. 
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R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la 
otra parte, la señora, NICOLAZA FEBLES, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, el apartamento No. 104, edificio No.11-C, construido de blocks 
y concreto, ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana, valorado 
en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1213. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.94, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte la señora NICOLAZA FEBLES, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cedula de Identificación 
personal No. 16773, Serie 12, debidamente renovada para el presente año con el año con el 
sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No._______, 
de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.104, edificio No.11-C construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El Precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTISEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$4,435.00 (CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTICINCO PESOS ORO), mediante la destrucción de mejora 
de su propiedad, y el resto o sea la suma de RD$41,565.00 (CUARENTIUN MIL 
QUINIENTOS SESENTICINCO PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO) cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble 
hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones, relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 
para la curación; 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G., 
Administrador Gral. de B. N. 
 VENDEDOR  
 
 
        NICOLASA FEBLES 
        COMPRADORA 
 
 
  YO, DRA. JUANA YUSMARI RODRÍGUEZ, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y SRA NICOLASA FEBLES, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
 

DRA. JUANA YUSMARI RODRÍGUEZ, 
Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 386-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Serafín Canela, sobre venta de terrenos en Los Peralejos, Autopista Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 386-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el Contrato de venta suscrito en fecha 16 de julio de 1993, entre el 
Estado Dominicano y el señor SERAFÍN CANELA. 
 

R E S U E L V E 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de julio de 
1993, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el Secretario 
de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ, y el señor SERAFÍN CANELA, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo a titulo de venta, una porción de terreno con área de 1,341.90 metros cuadrados 
dentro del ámbito de la parcela No.64-Pte., del Distrito Nacional, ubicada en el Km. 18 de 
la Autopista Duarte, Los Peralejos, con los siguientes linderos y medidas, Al Norte, Parcela 
No-64-Resto, por donde mide 26.50 metros; Al Este, Parcela No.63-Resto, por donde mide 
51.00 metros; Al Sur, Aut. Duarte, por donde mide 27.50 metros; y Al Oeste, Parcela 
No.64-resto, por donde mide 48.80, valorada en la suma de RD$33,547.50, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.3547 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO 
RINCÓN MARTÍNEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 
49, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 2 
de julio de 1993, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor SERAFÍN CANELA, 
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dominicano, mayor de edad, casado comerciante domiciliado y residente en la Aut. Duarte 
km. 18, de esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.39261, Serie 
47, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado mas arriba, VENDE CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, a favor del señor SERAFÍN CANELA, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación: “Una porción de terreno con área de 1,341.90 
metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.64-Pte., del Distrito Nacional, 
ubicada en el km. 18 de la Autopista Duarte, Los Peralejos, con los siguientes linderos y 
medidas AL Norte, Parcela No.64-Resto, por donde mide 26.50 metros; al Este Parcela 63 
Resto, por donde mide 51.00 metros; Al Sur Aut. Duarte, por donde mide 27.50 metros; y 
Al Oeste, parcela no.64-Resto, por donde mide 48.40. 
 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$33,547.50 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS ORO CON 50/100) o sea, a razón de RD$25.00 el metro 
cuadrado, pagada en su totalidad según consta en el Recibo no.8377, de fecha 16 de julio de 
1993, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado 
Dominicano otorga a favor del señor SERAFÍN CANELA, formal recibo de descargo y 
finiquito legal por el precio integro de la presente venta. 
 
  TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente acto, en virtud del Certificado de Titulo 
No.________, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  CUARTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae, tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, inciso 10 de la Constitución de la 
Republica. 
 
  QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la Republica Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, 
 Secretario de Estado,  
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
 
        SERAFÍN CANELA, 
         Comprador. 
 
 
  YO, DR. JUAN A. OVALLE OVALLE, Abogado-Notario Publico de los 
del Numero del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
puestas en mi presencia por el DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ Y EL SEÑOR 
SERAFÍN CANELA, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto 
públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
Republica Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año de mil novecientos 
noventa y  tres (1993). 
 
 

DR. JUAN A. OVALLE OVALLE, 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco; años 152 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
  Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161 
de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 387-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y Sabal 
Company, S. A., sobre venta de terrenos en Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 387-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero de 1990, entre el 
Estado Dominicano y SABAL COMPANY, S. A., representada por su presidenta 
YOLANDA T. DE PIANTINI. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, Y SABAL COMPANY, S. A., representada por su 
presidenta la señora YOLANDA T. DE PIANTINI, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda a titulo de venta una porción de terreno con área de 214.20 metros cuadrados, 
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dentro del ámbito de la parcela No.110-Ref. 780-Pte., del Distrito Catastral Num.4, del 
Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$42,840.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.619. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de 
este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.43858, 
Serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
fecha 6 de junio de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, SABAL 
COMPANY, S. A., sociedad anónima o por Acciones organizada de acuerdo con las leyes 
de la Republica Dominicana, con su domicilio y asiento social en la ciudad de Santo 
Domingo, debidamente representada por su Presidenta, señora YOLANDA T. DE 
PIANTINI, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, domiciliada y 
residente en la calle Mijo No.6, Los Ríos, de esta ciudad, provista de la Cédula de 
Identificación Personal No.285186, Serie 1ra., sello hábil, según certificación de la Junta 
Central General Extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 1971, se ha convenido y 
pactado lo siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
  PRIMERO: El Estado Dominicano representado como se ha indicado mas 
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, a favor de SABAL COMPANY S. A., quien a través de su 
representante acepta el inmueble que se describe a continuación: “Una porción de terreno 
con área de 214.20 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.110-Ref.780-Pte., 
del Distrito Catastral Num.4, del Distrito Nacional, (solar No.4, anexo a dicha porción, de 
manzana “O”), ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad, con los siguientes linderos: Al 
Norte, calle Mijo, Al Este, Solar No.5, Al Sur, Solar No.13 y al Oeste, Solar No.4. 
 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$42,840.00), (CUARENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ORO), o sea, a razón de RD$200.00 el metro 
cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 
ORO), como inicial, pagada según consta en el Recibo No. 2782, de fecha 10 de julio de 
1989 expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el 
ESTADO DOMINICANO otorga a favor de SABAL COMPANY, S. A., formal recibo de 
descargo y carta de pago en forma legal, y el resto o sea la cantidad de RD$32,840.00 
(TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ORO) en 24 
mensualidades consecutivas de RD$1,368.33 (MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS ORO CON 33/00) cada una. 
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  TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción 
del  solar objeto del presente acto, respectando las reglamentaciones urbanísticas del sector 
en un plazo no mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto. 
 
  CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno 
derecho del presente contrato. 
 
  QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el inmueble 
objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado 
a favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$32,840.00 (TREINTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por 
el Art. 2103, del Código Civil. En consecuencia, la compañía SABAL COMPANY, S. A., 
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del 
referido privilegio. 
 
  SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Titulo No.65-1593, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SÉPTIMO: Queda expresamente convenido o establecido que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación en vista de 
que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma 
RD$20,000.00, (VEINTE MIL PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el 
Art.55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
  OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada 
una de las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 VENDEDOR  
 
 
       POR SABAL COMPANY, S. A., 
 
       YOLANDA T. DE PIANTINI, 
        PRESIDENTA 
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  YO, FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden puestas en mi presencia por el Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y YOLANDA T. DE PIANTINI, son las mismas que acostumbran usar 
en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo, de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del 
año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

FELIZ ENRIQUE TORRES PASCUAL, 
Abogado-Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco; años 152 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
  Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 388-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Pablo Paredes, sobre la venta de un  apartamento en el sector  Los Ríos, Distrito 
Nacional.  
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 388-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor PABLO PAREDES. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la 
otra parte, el señor PABLO PAREDES, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a 
titulo de venta, el apartamento No. 3-C, edificio No.27, construido de blocks y concreto, 
ubicado en la Urbanización “La Yuca”, sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.442. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
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Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.202, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte el señor PABLO PAREDES, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con JUANA E. FORTUNA, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 42645, Serie 2, debidamente renovada para el presente año con 
el año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.3-C, edificio No.27 construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector “Los Ríos”, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 
(CRUARENTA PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: la falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble 
hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
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ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G., 
Administrador Gral. de B. N. 
 VENDEDOR  
 
        PABLO PAREDES, 
        COMPRADOR.- 
 
 
  YO, LIC ADELAIDA ESPINOSA MORALES, Abogado Notario público de 
los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y PABLO PAREDES, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil novecientos ochentinueve 
(1989). 
 
 
      LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, 
       Notario Público. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 

  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 389-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Eudocia Jerez, sobre la venta de un  apartamento en el Proyecto “El 
Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, Provincia Santo Domingo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 389-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 22 de diciembre de 1988, entre 
el Estado Dominicano y la señora EUDOCIA JEREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de diciembre 
de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
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TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora EUDOCIA JEREZ, por, medio del cual 
el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento No.103, edificio No.1, 
tipo “A” de la Manzana No.1, construido de blocks y concreto, ubicado en la Proyecto “EL 
PENSADOR”. Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$77,158.93, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.55. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.3, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte el señor (a) EUDOCIA JEREZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Juan Brito, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 51, Serie 87, debidamente renovada para el presente año con el 
año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.103, edificio No.1 tipo “A”, de la Manzana No.1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el proyecto “EL PENSADOR”, Parque Mirador del Este, del sector 
Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
SETENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTIOCHO PESOS ORO CON 93/100 
(RD$77,158.93) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma de RD$7,500.00 (SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO), como pago inicial, 
pagados mediante recibo No.28, de fecha 6 de mayo de 1988, de la Gerencia Financiera de 
esta Administración, y el resto, o sea la suma de RD$69,658.93 (SESENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTIOCHO PESOS ORO CON 93/100) en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$200.00 (DOSCIENTOS PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble 
hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 
para la curación; 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 22 días del mes de diciembre 
del año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
     Capitán de Fragata, M., de G., 
  Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR  
 
        EUDOCIA JEREZ, 
        COMPRADORA- 
 
  YO, LIC BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado-Notario público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y SRA. EUDOCIA JEREZ, cuyas generales 
constan en este mismo, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
ochentiocho (1988). 
 
 
     LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO,  
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      Abogado Notario-Público. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 390-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Francisco Ant. Pérez Báez, sobre la venta de un  apartamento en el Proyecto “El 
Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa Duarte, Provincia Santo Domingo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 390-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de enero de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor Francisco Ant. Pérez Báez. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de enero de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte 
Francisco Ant. Pérez Báez, por medio del cual el primero traspasa al segundo el 
apartamento No.103, edificio No.10, tipo “C” de la Manzana No.1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en la Proyecto “El Pensador”. Parque Mirador del Este, sector Villa 
Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.175. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.116, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte el señor Francisco Ant. Pérez Báez, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Ramona Palius de Pérez, portador de 
la Cédula de Identificación Personal No. 2012, Serie 73, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto 
No.103, del edificio No.10 tipo “C”, de la Manzana No.1, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector Villa Duarte, de 
esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
RD$42,618.35 (CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO 
CON 35/100) que EL COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma de RD$500.00 (QUINIENTOS PESOS ORO) como pago inicial, pagados mediante 
recibo No.60, de fecha 11 de mayo de 1988, de la Gerencia Financiera de esta 
Administración, y el resto, o sea la suma de RD$42,118.35 (CUARENTA Y DOS MIL 
CIENTO DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100) en mensualidades consecutivas a razón 
de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
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  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío, M., de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR  
 
       FRANCISCO ANT. PEREZ B. 
        COMPRADOR. 
 
 
  YO, LIC MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX Abogado Notario público 
de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas 
que anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
Camilo Antonio Nazir Tejada y Sr. Francisco Ant. Pérez Báez, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año mil novecientos ochentinueve 
(1989). 
 
      LIC. MERCEDES A. GARCIA H. 
       Abogado Notario-Publico. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
  Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161 
de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 391-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Mercedes Grullón, sobre la venta de un  apartamento en el Proyecto “El 
Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa Duarte, Provincia Santo Domingo. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 391-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 25 de abril de 1989, entre el 
Estado Dominicano y la señora MERCEDES GRULLON. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de abril de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte la 
señora MERCEDES GRULLON, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
Apto No.104, edificio No.8, tipo “C” de la Manzana No.2, construido de blocks y concreto, 
ubicado en la Proyecto “El Pensador”. Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE                 CONTRATO No. 577 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.291, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte MERCEDES GRULLON, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cedula de Identificación personal No. 
15141, Serie 56, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No._______, de la calle________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto 
No.104, edificio No.8 tipo “C”, de la Manzana No.2, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y DOS MIL SESISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma de RD$3.000.00 (Tres Mil Pesos Oro), como pago inicial reconocidos mediante la 
destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la suma de RD$39,618.35 
(TREINTINUEVE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100) en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (Cuarenta Pesos Oro), cada una hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
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  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
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fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío, M., de G., 
Adm. Gral de Bienes Nacionales   MERCEDES GRULLON 
 VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
  YO, DRA JUANA YUSMARY RODRIGUEZ, Abogado-Notario público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y MERCEDES GRULLON, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. No habiendo firmado la segunda por no saber 
hacerlo, por lo cual imprimió sus huellas en presencia de los testigos ROSA ALT. TATI 
SOSA Y SILVIA ALT. BELTRE NOVA. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de abril del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
      DRA. JUANA YUSMARY RODRIGUEZ, 
       NOTARIO-PUBLICO. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 
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Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161 
de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 392-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Corporina Mesa Montero, sobre la venta de un  apartamento en el Proyecto 
“La Yuca”, Urbanización Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 392-05 
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  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto de 1988, entre el 
Estado Dominicano y la señora CORPORINA MESA MONTERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de 
una parte; y de la otra parte la señora CORPORINA MESA MONTERO, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta el apartamento marcado con el No.3-
A, correspondiente al edificio No.32, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “La Yuca”, de la Urbanización Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$40.000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.528 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, Serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.236, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte el señor (a) CORPORINA MESA MONTERO, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, con_____, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal No. 384247, Serie 1ra, debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.3-A, edificio No.32, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “La Yuca”, de la urbanización “Los Ríos”, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON (RD$40.000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: en mensualidades consecutivas a razón de RD$30/00 
(TREINTA PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 12 días del mes de agosto del 
año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. GLORY C. TORRES M.,  CORPORINA MESA MONTERO 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales,  ______________________________ 
 VENDEDOR     COMPRADORA 
 
  YO, DR. LUIS PICHARDO CABRAL, Abogado Notario público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. GLORY 
TORRES M., Y CORPORINA MESA MONTERO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de agosto del año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
       DR. LUIS PICHARO CABRAL 
             NOTARIO-PUBLICO. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventicuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 393-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Perfecto Díaz Heredia, sobre la venta de un  apartamento en el Proyecto “La 
Yuca”, Urbanización Los Ríos, Distrito Nacional.  
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 393-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 13 de septiembre de 1988, 
entre el Estado Dominicano y el señor PERFECTO DIAZ HEREDIA. 

 
R E S U E L V E: 

 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de septiembre 
de 1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; 
y de la otra parte el señor PERFECTO DIAZ HEREHDIA, mediante el cual el primero 
traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.3-B, edificio No.9, 
construido de blocks y concreto, ubicado en la Proyecto “La Yuca”, del sector Los Ríos, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$40.000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1306 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.66, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte el señor PERFECTO DIAZ HEREDIA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con DIGNA REYES, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 108 Serie 5, debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.3-B, edificio No.9, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto 
“La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTA MIL PESOS ORO CON) (RD$40.000.00) que EL COMPRADOR pagara 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
ORO CON 00/100), como pago inicial mediante el recibo de la Gerencia Financiera de esta 
Administración, de fecha 23 de diciembre de 1987, y el resto, o sea la suma de 
RD$35,000.00 (TREINTICINCO MIL PESOS ORO CON 00/100) en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75/00 (SETENTICINCO PESOS ORO), cada una hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
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inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 13 días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochentiocho (1988). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Fragata, M., de G., 
Administrador General de B. N.   PERFECTO DIAZ HEREDIA. 
 VENDEDOR      COMPRADOR 
 
  YO, DRA ALMA T. SANCHEZ PAULINO, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y SR. PERFECTO DIAZ HEREDIA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año mil 
novecientos ochentiocho (1988). 
 
 
      DRA. ALMA T. SANCHEZ PAULINO 
       NOTARIO-PUBLICO. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
trece días del mes de octubre del año mil novecientos noventicuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161 
de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 394-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Juan Bautista Cuesta, sobre la venta de un  apartamento en el Proyecto “La 
Yuca”, Urbanización Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 394-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 26 de agosto de 1988, entre el 
Estado Dominicano y el señor JUAN BAUTISTA CUESTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de agosto de 
1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la 
otra parte el señor JUAN BAUTISTA CUESTA, mediante el cual la primera parte vende a 
la segunda parte, el apartamento marcado con el No.2-B, edificio No.9, construido de 
blocks y concreto, ubicado en la Proyecto “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$40.000.00, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE                CONTRATO No.1267 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.64, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte el señor JUAN BAUTISTA CUESTA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Angelina García de Cuesta, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No. 202546 Serie 1ra, debidamente renovada para 
el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.2-B, edificio No.9, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto 
“La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTA MIL PESOS ORO CON) (RD$40.000.00) que EL COMPRADOR pagara 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
ORO CON 00/100), como pago inicial mediante recibo de fecha 23 de mayo de 1987, y el 
resto, o sea la suma de RD$35,000.00 (TREINTICINCO MIL PESOS ORO CON 00/100) 
en mensualidades consecutivas a razón de RD$75/00 (SETENTICINCO PESOS ORO), 
cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
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  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
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fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 26 días del mes de agosto del 
mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA  JUAN BAUTISTA CUESTA 
Capitán de Fragata, M., de G.,   COMPRADOR 
Adm. Gen. de Bienes Nacionales. 
 VENDEDOR  
 
  YO, LIC RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y SR. JUAN BAUTISTA CUESTA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año mil 
novecientos ochentiocho (1988). 
 
      LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ. 
       NOTARIO PÚBLICO. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce días del mes de octubre del año Mil Novecientos Noventicuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario        Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 395-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Crisóstomo Burgos Acevedo, sobre la venta de un  apartamento en el Proyecto 
“La Yuca”, Urbanización Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 395-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de agosto de 1988, entre el 
Estado Dominicano y el señor CRISOSTOMO BURGOS ACEVEDO. 
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R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de agosto de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de 
una parte; y de la otra parte el señor CRISOSTOMO BURGOS ACEVEDO, mediante el 
cual la primera parte, traspasa a titulo de venta a la segunda parte, el apartamento marcado 
con el No.2-A, del edificio No.18 del Proyecto de La Yuca, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$40.000.00; que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE               CONTRATO No. 1213 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, Serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliada y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha (30) de mayo de 1988, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte el señor CRISOSTOMO BURGOS ACEVEDO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con JUANA HENRIQUEZ LOPEZ, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 137491, Serie 1ra, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.2-A, del Edificio No.18, del Proyecto “La Yuca”, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40.000.00) que EL COMPRADOR 
pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: CINCO MIL PESOS ORO, como pago 
inicial, y el resto, en mensualidades consecutivas a razón de RD$70.00 hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 
para la curación; 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 9 días del mes de agosto del 
año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. GLORY C. TORRES M.,   
Administradora Gral. de Bienes Nacionales 
_____________________________________ 
 VENDEDOR     
 
 
 

CRISOSTOMO BURGOS ACEVEDO.- 
___________________________________ 

COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. LUIS PICHARDO CABRAL, Abogado Notario público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. GLORY 
TORRES M., Y SR. CRISOSTOMO BURGOS ACEVEDO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
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Dominicana, a los nueve (9) días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y ocho 
(1988). 
 
      DR. LUIS PICHARO CABRAL 
      ____________________________ 
       NOTARIO-PUBLICO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
18 días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,     Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario       Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 396-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Valentín de la Cruz Sánchez, sobre la venta de un  apartamento en el Proyecto 
“El Pensador”, Parque Mirador del Este, Villa Duarte, Provincia Santo Domingo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 396-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor VALENTIN DE LA CRUZ SANCHEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la 
otra parte el señor VALENTIN DE LA CRUZ SANCHEZ, mediante el cual el primero 
traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No.203, edificio No.13 tipo “C”, de la 
manzana No.1, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, 
Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$42.618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.506. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.156, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 



-60- 
____________________________________________________________ 
 
de una parte y de la otra parte el señor VALENTIN DE LA CRUZ SANCHEZ, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero con_________, portador de la 
Cedula de Identificación Personal No. 389586 Serie 1ra, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: 
 

“El apartamento No.203, edificio No.13, tipo “C”, de la manzana No.1, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, 
sector Villa Duarte, de esta ciudad.” 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTIDOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO CON 00/100), como pago inicial reconocido 
mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la suma de 
RD$40,618.35 (CUARENTA MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 
35/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$40/00 (CUARENTA PESOS ORO), 
cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que él Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
marzo del mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío, M., de G., 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales.  VALENTIN DE LA CRUZ SANCHEZ 
 VENDEDOR       COMPRADOR.- 
 
 
  YO, LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, Abogado-Notario público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y SR. VALENTIN DE LA CRUZ SANCHEZ, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) 
días del mes de marzo del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

LIC ADELAIDA ESPINOSA MORALES 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario        Secretario 
 
 
 



-63- 
____________________________________________________________ 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 397-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora María Antonia Jiménez Abreu, sobre la venta de un Apartamento en San Juan 
de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 397-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y la señora, MARIA ANTONIA JIMENEZ ABREU, 

 
R E S U E L V E: 

 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y la señora MARIA ANTONIA JIMENEZ ABREU, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda a titulo de venta el apartamento No.101, edificio No.26-C, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, de la 
ciudad de San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE                CONTRATO No.1114 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.228, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora MARIA ANTONIA JIMENEZ ABREU, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 33842, Serie 12, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 

 
SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.101, edificio No.26-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTISEIS MIL PESOS ORO CON (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagara 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$200.00 (DOSCIENTOS PESOS ORO), como 
pago inicial, mediante recibo No.1672, de fecha 31 de enero de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$50/00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los (8) días del mes de marzo del 
mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M., de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 VENDEDOR.- 
 

MARIA ANTONIA JIMENEZ ABREU, 
COMPRADORA. 

 
 
  YO, DRA. IRIS DE FRIAS CONTRERAS, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, y la señora MARIA ANTONIA JIMENEZ 
ABREU, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 

DRA. IRIS DE FRIAS CONTRERAS. 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
      Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 398-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Pedro Bienvenido Díaz Javier, sobre la venta de un Apartamento en la 
Urbanización La Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 398-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 1ro de septiembre de 1988, 
entre el Estado Dominicano y el señor PEDRO BIENVENIDO DIAZ JAVIER. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1ro de 
septiembre de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y el señor PEDRO BIENVENIDO DIAZ JAVIER, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo a título de venta el apartamento No.1-A, del edificio No.17, construido 
de blocks y concreto, ubicado en la urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1391 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.115, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor PEDRO BIENVENIDO DIAZ JAVIER, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cedula de 
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Identificación personal No. 39503, Serie 56, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento No.1-A, del edificio No.17, construido de blocks y concreto, ubicada en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$14,709.60 (CATORCE MIL 
SETECIENTOS NUEVE PESOS ORO CON 00/100), como pago inicial, reconocido 
mediante destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$25,290.40 
(VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS ORO CON 40/100), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$40/00 (CUARENTA PESOS ORO CON 
00/100), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad 
del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
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no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 1er. día del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 VENDEDOR. 
 

PEDRO BIENVENIDO DIAZ JAVIER, 
COMPRADOR. 

 
 
  YO, LIC. SARAI HENRIQUEZ MARIN, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, y el señor PEDRO BIENVENIDO DIAZ 
JAVIER, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana al 1er. (primer) día del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

LIC. SARAI HENRIQUEZ MARIN. 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,     Rafael Octavio Silverio, 

Secretario      Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 399-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Aurora Vicent Vda. Jiménez, sobre la venta de un Apartamento en el Proyecto 
El Pensador, Parque Mirador Este, Provincia Santo Domingo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 399-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 2 de noviembre de 1988, entre 
el Estado Dominicano y la señora AURORA VICENT VDA. JIMENEZ. 
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R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de noviembre 
de 1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; 
y de la otra parte la señora AURORA VICENT VDA. JIMENEZ, mediante el cual el 
primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el Apto. No.202, edificio 1-A, manzana 
No.1 construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “El Pensador”, Parque 
Mirador del Este, Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$77,158.93, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, Acápite No.8, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora AURORA VICENT VDA. JIMENEZ, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil viuda, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 3846, Serie 65, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El Apto 
No.202, del edificio No.1-A, manzana No.1, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “El Pensador” Parque Mirador del Este, Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
SETENTISIETE MIL CIENTO CINCUENTIOCHO PESOS ORO CON 93/100 
(RD$77,158.93), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$10,00.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, mediante recibo 
No.44 de Gerencia Financiera de esta Administración (d/f 10 de mayo de 1988), y el resto, 
o sea la suma de RD$67,158.93 (SESENTISIETE MIL CIENTO CINCUENTIOCHO 
PESOS ORO CON 93/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD$200.00 
(DOSCIENTOS PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 2 días del mes de noviembre 
del año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Fragata, M. de G.,  AURORA VICENT VDA. JIMENEZ 
Adm. General de Bienes Nacionales.  COMPRADORA 
 VENDEDOR.- 
 
  YO, LIC. MERCEDES A. GARCIA HEREAUX, Abogado-Notario público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y SRA. AURORA VICENT VDA. JIMENEZ, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del 
año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 

LIC. MERCEDES A. GARCIA HEREAUX, 
NOTARIO PÚBLICO. 



-76- 
____________________________________________________________ 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, tres 
días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,     Rafael Octavio Silverio, 

Secretario      Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Res. No. 400-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Aris Polanco Liriano, sobre la venta de un Apartamento en el Proyecto Los 
Farallones, Provincia Santo Domingo. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 400-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 16 de febrero de 1990, entre el 
Estado Dominicano y el señor Aris Polanco Liriano. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de febrero de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una 
parte; y de la otra parte el señor Aris Polanco Liriano, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a titulo de venta, el Apartamento 203, edificio 14-C, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el proyecto “Los Farallones” de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.0982 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.87, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor Aris Polanco Liriano, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 6928, Serie 57, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El Apto 
No.203, edificio No.14-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “Los 
Farallones”, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales. 
 VENDEDOR.- 
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Aris Polanco Liriano 
COMPRADOR 

 
 
  YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ M., Abogado Notario público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y ARIS POLANCO LIRIANO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 

DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,     Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario       Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 401-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Daniel Ramiro Ruiz Minaya, sobre la venta de una porción de terreno en el 
Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 401-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato provisional de venta de terrenos, suscrito en fecha 01 de 
agosto del 2002, entre el Estado Dominicano y el DANIEL RAMIRO RUIZ MINAYA, 
debidamente representado por el señor SILVIO RAFAEL MARTINEZ REYES. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato provisional de venta de terrenos, suscrito 
en fecha 01 de agosto del año 2002, entre el Estado Dominicano,  representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una 
parte; y de la otra parte el señor DANIEL RAMIRO RUIZ MINAYA, debidamente 
representado por el señor SILVIO RAFAEL MARTINEZ REYES, mediante Poder 
Especial de fecha 18 de junio del año 2002, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta, una porción de terreno (excedente) con un área superficial de 50 
metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.103-Parte, del Distrito Catastral No.3 
del Distrito Nacional, (solar No.3 Manzana C)., valorada en la suma de VEINTICUATRO 
MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS DOMINICANOS CON 13/100 
(RD$24,417.13), que copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
 
   ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente 
representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, institución 
del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de 
fecha 8 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario publico, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor DANIEL RAMIRO RUIZ MINAYA, 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la Cedula de Identidad 
y Electoral No. 001-1154392-2, domiciliado y residente en Los Estados Unidos 
Norteamericano, debidamente representado mediante Poder Especial de fecha 18 de junio 
del año 2002 por el señor SILVIO RAFAEL MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de 
edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0193585-6, domiciliado y residente en la Calle 18-A No.9, del sector de Arroyo Hondo, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, 
o por su propio nombre.  
 

P R E A M B U L O: 
 
   POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
requiere de un poder otorgado por el Presidente de la Republica para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional. 
 
   POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
solicitará al Presidente de la Republica el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido y en caso de que 
fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el Articulo 55, 
numeral 10 de la Constitución de la Republica; 
 
   POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser  inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondientes; 
 
   Por tanto y el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte 
integral del presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
   PRIMERO: EL VENDEDOR, vende cede y transfiere, con todas las 
garantías de derecho, a favor de EL COMPRADOR quien acepta, el siguiente inmueble: 
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Una porción de terreno (excedente) con una área superficial de 50 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.103-Parte, del Distrito Catastral 
No.3 del Distrito Nacional, (solar No.3 Manzana C). 

 
   SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta en virtud de la Certificado de Título No.64-5447, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a favor del Estado 
Dominicano; 
 
   TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a 
la suma de VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 
DOMINICANOS CON 13/100 (RD$24,417.13), a razón de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 34/100 (RD$488.34) el metro 
cuadrado, pagado en su totalidad mediante cheque No.0000664 del Banco Popular, según 
recibo de ingreso No.24430 de fecha 5 del mes de de julio del año 2002, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales; 
 
   PARRAFO I: El precio de CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS DOMINICANOS CON 34/100 (RD$488.34) por metro cuadrado fue establecido 
tomando en consideración la tasación hecha por el Departamento Técnico, en función del 
Decreto No.329-98, de fecha 25 de mes de agosto del año 1998. 
 
   PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto 
el presente contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del 
Congreso Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, 
suscribir arrendamiento, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en todo alguno como 
garantía el inmueble objeto del  presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR,  por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer 
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee; 
 
   PARRAFO III: queda convenido entre las partes que en caso de que surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor; 
 
   CUARTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL 
COMPRADOR, las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CINETO (50%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable AL 
COMPARDOR, le será devuelto el CIEN PORCIENTO (100%) de los valores pagados a la 
fecha; 
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   QUINTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad; 
 
   SEXTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR 
 
   SEPTIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del 
Procurador Fiscal del lugar en que se encentra el inmueble; 
 
   OCTAVO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmueble 
del Estado  y al Derecho Común; 
 
 
  HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales, 
de un mismo tenor y efecto. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, al primer (1) día del mes de agosto del año dos mil dos (2002). 
 
POR EL VENDEDOR    POR EL COMPRADOR 
EL ESTADO DOMINICANO: 
 
________________________   ________________________ 
BIENVENIDO BRITO   SILVIO RAFAEL MARTINEZ REYES 
Administrador General de Bienes Nacionales.  En representación del señor 
              DANIEL RAMIRO RUIZ MINAYA 
 
 
  YO, DR. FERNANDO RAMIREZ N., Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
BIENVENIDO BRITO Y SILVIO RAFAEL MARTINEZ REYES, cuyas generales y 
calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento 
que estas son las firmas ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública 
como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de agosto del año dos mil dos (2002). 
 
 
 

NOTARIO PÚBLICO. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Ant. Morales Velorio, 

Secretaria       Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Res. No. 402-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Linda de la Rosa Abreu, mediante el cual el primero traspasa a la  segunda un 
apartamento ubicado en Proyecto Habitacional “Avenida Quinto Centenario”, 
Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 402-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 26 de mayo de 2003, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora LINDA DE LA ROSA ABREU. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscritos en fecha 26 de mayo de 
2003, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte; y de la otra parte la 
señora LINDA DE LA ROSA ABREU, por medio del cual el primero traspasa a la segunda 
a titulo de venta, el apartamento No.1-B, edificio No.100, Tipo MHV, construido de blocks 
y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “AVENIDA QUINTO CENTENARIO”, 
de los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$86,152.18 (OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS ORO 
CON 18/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA 
 
           004717 
 
   ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente 
representado en este acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, 
institución del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley 
No.1832, de fecha 8 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, 
dominicano, mayor de edad, funcionario público, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en virtud del poder conferido por el 
señor presidente de la República en fecha 14 de noviembre del año 1995 y del Decreto 
No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias legales del presente contrato se denominara EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, la señora LINDA DE LA ROSA ABREU, dominicana, 
mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0252522-7, domiciliada y residente en el Apartamento No.1-B, Edificio 
No.100 del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario de los sectores Villa Juana-
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Villa Consuelo de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales 
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre, las 
partes; 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
   PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las 
garantías de derecho, a LA  COMPRADORA quien acepta, el siguiente inmueble; el 
Apartamento No. 1-B Edificio No.100 Tipo MHV del Proyecto Habitacional Avenida 
Quinto Centenario de los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad; 
 
   SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de 
OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 
18/100 (RD$86,152.18) más el ocho por ciento (8%) de interés anual sobre el saldo 
insoluto que LA COMPRADORA deberá pagar al VENDEDOR de la siguiente forma: Un 
inicial de TRES MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$3,000.00), conforme 
recibo No.1148 de fecha 19 de junio del año 1991 y la suma de CATORCE MIL PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$14,000.00), conforme reporte de la División de 
Cobros de esta Administración y saldado mediante la aplicación de un bono  por valor de 
CIEN MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100,000.00) conforme lo establece 
el Artículo 3 del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, emitido por el 
Poder Ejecutivo, por lo que por medio del presente documento EL VENDEDOR,  otorga 
formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA COMPRADOR; 
 
   TERCERO: LA COMPRADORA, se compromete a suscribir dentro de los 
próximos diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de 
servicios tales como: energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc. así como a pagar 
debidamente dichos servicios; 
 
   CUARTO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su 
familia exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días 
siguientes a la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo 
mantenerlo en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de 
mantenimiento, pintura reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso 
de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato 
sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil 
para que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso 
de que LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención Judicial; 
 
   QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las 
disposiciones del Articulo 55, Inciso 10 de la Constitución; 
 
   SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
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violación de esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA 
COMPRADORA una intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que 
proceda a la demolición o destrucción de  los anexos o modificaciones introducidas al 
inmueble, y en caso de que LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, 
el contrato quedará rescindido sin intervención judicial. 
 
   SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno 
derecho a Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin 
necesidad de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido 
en ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se 
cumplan las disposiciones a este respecto contenidas en las Leyes Nos.339 y 1024 de 
fechas 22 de agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
   PARRAFO: en caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del 
presente contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será 
oponible a EL VENDEDOR, y en caso de que este ultimo decida regularizar la ocupación 
del inmueble por parte del tercer adquiriente, este ultimo tendrá que pagar a EL 
VENDEDOR un veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del 
inmueble para la tramitación de la autorización de venta en su favor; 
 
   OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen Y LA COMPRADORA así lo acepta que EL 
VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el SETENTA POR CIENTO (70%), de los valores 
pagados a la fecha; 
 
  NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato o cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, 
comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con 
la sola notificación a LA COMPRADORA por acto de alguacil; 
 
   DECIMO: por medio del presente acto LAS PARTES dejan sin efecto ni 
valor jurídico el contrato No.365 de fecha 21 de junio del año 2000, en razón de que la 
firma del titular de entonces fue invalidada; 
 
   DECIMO PRIMERO: LA COMPRADORA se compromete ante EL 
VENDEDOR en acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038 de 
fecha 21 de noviembre del año 1958 sobre Condominios, así como el reglamento de co-
propiedad que se apruebe conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que 
pertenezca el inmueble objeto del presente contrato; 
 
   DECIMO SEGUNDO: para los fines del presente contrato, EL 
VENDEDOR elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes 
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Nacionales y LA COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su 
defecto en la oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble; 
 
   DECIMO TERCERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y a las reglas del derecho común; 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor 
y efecto. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003). 
 
POR EL VENDEDOR    POR LA COMPRADORA 
EL ESTADO DOMINICANO: 
 
________________________   ________________________ 
BIENVENIDO BRITO    LINDA DE LA ROSA ABREU 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
  YO, ________________________Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO 
BRITO Y LINDA DE LA ROSA ABREU, cuyas generales y calidades constan en este 
mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas acostumbran usar en todos los 
actos de su vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis 
(26) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003). 
 

_______________________ 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (08) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Juan Antonio Morales Vilorio     Enriquillo Reyes, 

Secretario       SecretarioAd-Hoc. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 403-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Carmen Altagracia Santana Madera de Peguero, mediante el cual el primero 
traspasa a la  segunda una porción de terreno en el Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 403-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 08 de febrero del 2002, entre 
el ESTADO DOMINICANO y la señora CARMEN ALTAGRACIA SANTANA 
MADERA DE PEGUERO. 
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R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 08 de febrero del 
2002, entre EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte; y de la otra 
parte la señora CARMEN ALTAGRACIA SANTANA MADERA DE PEGUERO, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda a titulo de venta, “Una porción de terreno 
con una extensión superficial de CIENTO OCHENTA Y DOS PUNTO CINCUENTA 
METROS CUADRADOS (182.50 Mts²) dentro de la Parcela NO.1-B-REF-PTE, del D. C. 
No. 6, del D: N. valorada en la suma de (SETENTA Y TRES MIL PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS) RD$73,000.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS    001814 
 
  ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente 
representado en este acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, 
institución del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley 
No.1832, de fecha 8 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario publico, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en virtud del poder que el confiere 
el Decreto No.93-01, en su Articulo Cinco, que el fuere otorgado por Presidente de la 
Republica en fecha 18 del mes de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominara EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la 
señora CARMEN ALTAGRACIA SANTANA MADERA DE PEGUERO, dominicana, 
mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0537202-3, 
domiciliada y residente en la Ave. Independencia, Manzana I, Edif. 1-B, Apto.401, 
Proyecto José Contreras, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

P R E A M B U L O: 
 
   POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
requiere de un poder otorgado por el Presidente de la Republica para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional; 
 
   POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
solicitará al Presidente de la Republica el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación 
alguna para LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto. 
Y en caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el 
Articulo 55, numeral 10 de la Constitución de la Republica; 
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   POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondientes; 
 
   POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al 
momento que el presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el 
cumplimiento de las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la 
inscripción en el Registro de Títulos correspondientes, deberá inscribirse el privilegio del 
vendedor no pagado a favor de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 
2103 del Código Civil Dominicano; 
 
   Por tanto y el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte 
integral del presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
   PRIMERO: EL VENDEDOR, vende cede y transfiere, con todas las 
garantías de derecho, a favor de LA COMPRADORA quien acepta, el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de 
CIENTO OCHENTA Y DOS PUNTO CINCUENTA 
METROS CUADRADOS (182.50Mts²), dentro de la Parcela 
No.1-B-REF-Pte, del D. C. No.6 del D. N., con los siguientes 
linderos: AL NORTE: Calle 22, AL SUR: Parcela No.1-B-
REF-Resto, AL ESTE: Calle Arca de Noe y AL OESTE: 
Parcela No.1-B-REF-Resto. 

 
  SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.61-2617, 
expedido por el Registrador de Titulo del D. N., a favor del Estado Dominicano; 
 
   TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a 
la suma de SETENTA Y TRES MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS 
(RD$73,000.00), a razón de CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
CENTAVOS (RD$400.00) el metro cuadrado, EL COMPRADOR deberá pagar a EL 
VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de DIEZ MIL PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100 CENTAVOS (RD$10,000.00) pagado mediante cheque No.247057 de fecha 
05/02/02 del Banco Asociación Popular, según recibo de ingreso No.22852 de fecha 
06/02/02, y la diferencia del precio en mensualidades iguales y consecutivas de CINCO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS 
(RD$5,250.00) en un plazo de un (1) año; 
 
   PARRAFO I: El precio de CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$400.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en 
consideración la tasación hecha por el Departamento de Avaluó, en función del Decreto 
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la 
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Comisión creada mediante el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987, 
compuesta por tres (3) representantes, uno de la Secretaria de Estado de Obras Publicas y 
Comunicaciones, otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la 
Administración General de bienes Nacionales; 
 
   PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto 
LA COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin  la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamiento, traspaso, venta 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble 
EL VENDEDOR en la forma en que desee; 
 
  PARRAFO III: queda convenido entre las partes que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato LA COMPRADORA deberá `pagar los metros que excedan en este al precio 
estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su 
favor; 
 
  PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado 
Dominicano reembolsara la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área 
vendida a LA COMPRADORA, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de 
terreno que posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran 
existir ventas que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos 
correspondiente y/o los colindantes no estén destinados. 
 
  CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de 
demora por parte de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir 
cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA 
COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto 
de mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago; 
 
   QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan él inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente; 
 
   SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a 
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las pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que 
abonos parciales no. 
 
   SÉPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad; 
 
   OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que 
LA COMPRADORA, realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente, debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de tasación del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha 
transferencia; 
 
   NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LA 
COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los 
fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble; 
 
   DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por la COMPRADORA, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA; 
 
   DECIMO PRIMERO: para todos los fines del presente contrato, EL 
VENDEDOR elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes 
Nacionales y LA COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su 
defecto en la oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble; 
 
   DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y al derecho común; 
 
  HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, 
de un mismo tenor y efecto. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil dos 
(2002). 
 
POR EL VENDEDOR    POR LA COMPRADORA 
 
________________________   ________________________ 
BIENVENIDO BRITO   CARMEN SANTANA MADERA DE P. 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
En representación del Estado Dominicano 
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  YO, LIC. CELENIA SUERO OGANDO Abogado Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
BIENVENIDO BRITO Y CARMEN ALTAGRACIA SANTANA MADERA DE 
PEGUERO; cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han 
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en 
todos los actos de su vidas tato publica como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y 
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002). 
 
 

NOTARIO PÚBLICO. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años; 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
 
Sucre Antonio Muñoz Acosta,   Melania Salvador de Jiménez, 

Secretario      Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras,    Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria      Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la Republica. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 404-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y los 
señores Vinicio Antonio Polanco Estrella e Idalia Brito de Polanco, mediante el cual el 
primero traspasa a los segundos un apartamento ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Avenida Quinto Centenario”, Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 404-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 31 de julio de 2003, entre el 
Estado Dominicano y los señores VINICIO ANT. POLANCO ESTRELA E IDALIA 
BRITO DE POLANCO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de julio del 
2003, entre EL Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte; 
y de la otra parte los señores VINICIO ANTONIO POLANDO ESTRELLA E IDALIA 
BRITO DE POLANCO, mediante el cual el primero traspasa a la segunda a los segundos, a 
titulo de venta, el apartamento marcado con el No.3-A, edificio No.94, tipo MM2, del 
proyecto habitacional, “Avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa Juana-Villa 
Consuelo”, de esta ciudad, valorado en la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS DOS PESOS DOMINICANOS CON 89/100 (RD$99,802.089) que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA 
 
           00559 
 
  ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente 
representado en este acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, 
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institución del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley 
No.1832, de fecha 8 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, 
dominicano, mayor de edad, funcionario publico, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en virtud del poder No. 196-2000 
conferido por el señor Presidente de la Republica, en fecha 29 de mayo del año 2000, quien 
en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente contrato se denominará 
EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, los señores VINICIO 
ANTONIO POLANCO ESTRELLA E IDALIA BRITO DE POLANCO, dominicanos, 
mayores de edad, casados, comerciantes el primero y empleada privada la segunda, 
portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0274695-5 y 001-0264805-2, 
domiciliados y residentes en el Apartamento No.3-a, Edificio No. 94, del Proyecto 
Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de 
esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente 
contrato se denominará LOS COMPRADORES, o por su propio nombre; 
 

P R E A M B U L O: 
 
  POR CUANTO: A que el Presidente de la Republica mediante poder de 
fecha 29 de mayo del 2000 autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a 
vender a los señores VINICIO ANTONIO POLANCO ESTRELLA E IDALIA BRITO DE 
POLANCO, el apartamento No.3-a, Edificio No.94, proyecto habitacional Avenida Quinto 
Centenario, de los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad; 
 
   POR CUANTO: A que en fecha 30 de noviembre del 2000, el Estado 
Dominicano, debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales 
suscribió el contrato de venta No.0515, con los señores VINICIO ANTONIO POLANCO 
ESTRELLA E IDALIA BRITO DE POLANCO, mediante el cual le vendió el inmueble 
anteriormente señalado; 
 
   POR CUANTO: A que los contratos firmados durante la gestión del LIC. 
VICTOR ELMER TIO FERNANDEZ,  en calidad de Administrador General de Bienes 
Nacionales fueron declarados no válidos por las autoridades competentes a la institución; 
 
   POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte 
del presente las partes de manera libre y voluntaria; 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
   PRIMERO: EL VENDEDOR, vende cede y transfiere, con todas las 
garantías de derecho, a LA COMPRADORA quien acepta, el siguiente inmueble: El 
Apartamento No.3-A, Edificio No.94, tipo MM2, del proyecto Habitacional Avenida 
Quinto Centenario de los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad. 
 

SEGUNDO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la 
suma de NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS DOMINICANOS 
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CON 89/100 (RD$99,802.89)  de los cuales LA SEGUNDA PARTE ha pagado la suma de 
OCHO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,000.00) más una mora de MIL 
SETECIENTOS CUARENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,740.00) 
monto al cual le fue aplicado un bono por valor de CIEN MIL PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$100,000.00),  conforme lo establece el Artículo 3 del Decreto 452-02, de 
fecha 20 de junio del año 2002 y la diferencia del precio de venta quedó saldada; 
 
   TERCERO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar 
con su familia exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) 
día siguientes a la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, 
debiendo mantenerlo en perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los 
gastos de mantenimiento, en pintura, reparación, energía eléctrica, agua basura y otros 
servicios. En caso de violación a este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder 
a la rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en 
mora por acto de alguacil para que se cumplan los referidos gastos y se realice las 
reparaciones necesarias, en caso de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido 
requerimiento, el contrato quedara rescindido automáticamente, sin intervención judicial; 
 
   CUARTO: El presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional 
para su aprobación, en virtud del Artículo 55 inciso 10 de la Constitución; 
 
   QUINTO: El presente contrato sustituye el contrato No.515, de fecha 30 de 
Noviembre del año 2000, por las razones expuestas en el preámbulo del presente 
documento; 
 
   SEXTO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexo o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR 
una intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la 
demolición o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en 
uso de que EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el presente contrato 
quedará rescindido sin intervención judicial; 
 
   SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato sustituye de pleno 
derecho un Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin 
necesidad de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido 
en ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se 
cumplan las disposiciones a este respecto contenidas en las Leyes Nos.339 y 1024 
promulgadas en fecha 22 de agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones; 
 
   OCTAVO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del 
presente contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será 
oponible a EL VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación 
del inmueble por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL 
VENDEDOR un veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del 
inmueble para la tramitación de la autorización de venta en su favor; 
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   NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, EL COMPRADOR 
conviene en que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el 
uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta 
no sea imputable a EL COMPRADOR le será devuelto el SETENTA POR CIENTO (70%), 
de los valores pagados a la fecha; 
 
   DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato o cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, 
comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con 
la sola notificación a EL COMPRADOR mediante acto de alguacil; 
 
   DECIMO PRIMERO: EL COMPRADOR se compromete ante EL 
VENDEDOR en acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038 de 
fecha 21 de noviembre del año 1958 sobre Condominios, así como el reglamento de co-
propiedad que se apruebe conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que 
pertenezca el inmueble objeto del presente contrato 
 
   DECIMO SEGUNDO: Para los fines del contrato LA PRIMERA PARTE 
elige domicilio en la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y  LA SEGUNDA 
PARTE en el domicilio indicado anteriormente y en su defecto en la oficina del Procurador 
Fiscal del lugar donde se encuentre el inmueble; 
 
   DECIMO TERCERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las 
partes se remiten a las disposiciones del derecho común; 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta y un (31) días del mes de julio del año dos mil tres (2003). 
 
POR LA PRIMERA PARTE    POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
________________________   ________________________ 
BIENVENIDO BRITO         VINICIO ANTONIO POLANCO ESTRELLA 
Administrador General 
Bienes Nacionales.     IDALIA BRITO DE POLANCO 
 
  YO, DR. FELIZ ENRIQUE FERRER PASCUAL Abogado Notario Público 
de los del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
BIENVENIDO BRITO, VINICIO ANTONIO POLANCO ESTRELLA E IDALIA BRITO 
DE POLANCO; cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de su vidas, por 
lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes 
de julio del año dos mil tres (2003). 
 
 

DR. FELIZ ENRIQUE FERRER PASCUAL 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años; 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,   Juan Antonio Morales Vilorio, 

Secretaria      Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras,    Josefina Alt. Marte Duran, 
 Secretaria      Secretaria 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 405-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Danilo Rojas Calvo, mediante el cual el primero traspasa al  segundo una 
porción de terreno en el  Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 405-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 23 de octubre del 2001, entre 
el Estado Dominicano y el señor DANILO ROJAS CALVO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscritos en fecha 23 de octubre 
del 2001, entre EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una 
parte; y de la otra parte el señor DANILO ROJAS CALVO, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, “Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento setenta 
y seis punto veinticinco metros cuadrados (176.25 mts²), dentro del ámbito de la Parcela 
No.1-B-REF. del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, valorada en la suma de 
Treinta y Nueve Mil Seiscientos Cincuenta y Seis pesos con 25/100 (RD$39,656.25), que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO.1412 
 
  De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el titular de la Administrador General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 8 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario publico, portador de la Cedula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No.93-01, en su 
Articulo Cinco, que le fuere otorgado por Presidente de la Republica en fecha 18 del mes 
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de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor DANILO ROJAS 
CALVO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cedula de Identidad y 
Electoral No.001-0846867-9, domiciliado y residente en la calle 10, Edif.76 Apto. 302, 
sector Hainamosa, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominara EL COMPRADOR, o por su propio nombre,  
 

P R E A M B U L O: 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
requiere de un poder otorgado por el Presidente de la Republica para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional; 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
solicitará al Presidente de la Republica el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido y en caso de que 
fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el Articulo 55, 
numeral 10 de la Constitución de la Republica; 
 
   POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondientes; 
 
   Por tanto y el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte 
integral del presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
   PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente 
inmueble: 
 
   Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO 
SETENTA Y SEIS PUNTO VEINTICINCO metros cuadrados (176.25 mts²), dentro del 
ámbito de la parcela No.1-B-Ref., del D. C., No.6, del D. N., con los siguientes linderos: 
AL NORTE: Parcela No.1-B-REF. (Resto), AL SUR: Parcela No.1-B-REF. (Resto), AL 
ESTE: Parcela No.1-B-REF. (Resto) y AL OESTE: Calle Eugenio Maria de Hostos. 
 
   SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.61-2617, 
expedido por el Registrador de Titulo del D. N., a favor del Estado Dominicano; 
 
   TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a 
la suma de TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
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CON 25/100 (RD$39,656.25), a razón de DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
(RD$225.00) el metro cuadrado, el cual ha sido pagado por EL COMPRADOR al EL 
VENDEDOR, mediante cheque No.413375 del Banco BHD, de fecha 5 de octubre del 
2001, según recibo de ingreso No.22463 de fecha 5 de octubre del 2001, por lo cual el 
presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo. 
 
   PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON 
00/100 CENTAVOS (RD$225.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en 
consideración la tasación hecha por el Departamento de Avaluó, en función del Decreto 
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la 
Comisión creada mediante el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987, 
compuesta por tres (3) representantes, uno de la Secretaria de Estado de Obras Publicas y 
Comunicaciones, otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la 
Administración General de Bienes Nacionales; 
 
   PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto 
el presente contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del 
Congreso Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR 
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitus personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer 
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee; 
 
  PARRAFO III: queda convenido entre las partes que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato EL COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio 
estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su 
favor; 
 
  CUARTO: En los casos de rescisión del contrato, las partes convienen y EL 
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los 
fines de compensar el uso, los deterioros; y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
 
   QUINTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
   SEXTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
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   SEPTIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su efecto en la oficina del 
Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
   OCTAVO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmueble 
del Estado y al Derecho Común; 
 
  HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales, 
de un mismo tenor y efecto. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil uno 
(20001). 
 
POREL ESTADO DOMINICANO   POR EL COMPRADOR 
________________________   ________________________ 
BIENVENIDO BRITO    DANILO ROJAS CALVO, 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
En representación del Estado Dominicano. 
 
 
  YO, LIC. RAMON ANT. MARTINEZ MORILLO, Abogado, Notario 
público de los para el número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las 
firmas que anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores BIENVENIDO BRITO, Y DANILO ROJAS CALVO, cuyas generales y calidades 
constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son 
las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vidas tanto publica como 
privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de 
octubre del año dos mil uno (2001). 
 

LIC. RAMON ANT. MARTINEZ MORILLO, 
Abogado Notario. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil tres (2003); años; 160 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Pedro José Alegría Soto, 

Secretaria Ad-Hoc.        Secretario Ad-Hoc. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 406-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
José Oscar Saba Cruz, mediante el cual el primero traspasa al  segundo una porción 
de terreno en Hato Nuevo, Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 406-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 15 de abril de 1991, entre el 
INGENIO RIO HAINA, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo 
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Estatal del Azúcar (CEA), señor JUAN ARTURO BIAGGI MONZON, y el señor JOSE 
OSCAR SABA CRUZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de abril del 
1991, entre el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal autónomo, organizado y creado 
de acuerdo a Ley no.7, de fecha 19 de agosto de 1966, validamente representado por el 
Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor JUAN ARTURO BAGGI 
MONZON, de una parte; y de la otra parte, el señor JOSE OSCAR SABA CRUZ, mediante 
el cual el primero traspasa al segundo a titulo de venta, una porción de terreno con una 
extensión de 1 Ha. 91 As. 05 Cas., equivalente a 30.38 tareas nacionales, dentro de la 
Parcela No.10-Pte. del D.C. No.31 del Distrito Nacional, sección Hato Nuevo, valorada en 
la suma de RD$30,380.00, que copiado a la letra dice así: 
 

ACTO DE COMPRA-VENTA DE TERRENO 
 
ENTRE: 
 
  De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal autónomo, 
organizado y creado de acuerdo a la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966, validamente 
representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor JUAN 
ARTURO BIAGGI MONZON, dominicano, mayor de edad, casado funcionario público, 
de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No.22311, 
Serie 54, sello hábil, actuando en virtud del Poder que le fuera otorgado por el señor 
Presidente de la Republica, en fecha 5 de diciembre de 1989, y por la Resolución adoptada 
por el Consejo Directivo del CEA, en su Sesión Ordinaria de fecha 11 de mayo de 1988, 
que en lo que sigue del presente acto se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el 
señor JOSE OSCAR SABA CRUZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.9091, Serie 64, sello hábil, domiciliado y residente en 
la Avenida Enriquillo No.52, Apto. 3-B. Los Cacicazgos, de esta ciudad, de Santo 
Domingo, quien en lo adelante de este acto se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
   PRIMERO: EL INGENIO, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble 
siguiente: 
 

“Una porción de terreno con una extensión de 1 Ha. 91 As. 05 cas, 
equivalente a 30.38 tareas nacionales, dentro de la Parcela No.10-
Pte., del D. C. No.31 del Distrito Nacional, sección Hato Nuevo, con 
las siguientes colindancias: AL Norte y al Sur; Parte de la misma 
Parcela No.10; Al Este; un canal que la separa de Parte de la misma 
Parcela; AL Oeste; una carretera que la separa de la parte de la 
misma parcela No.10. 
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta en virtud del Certificado de Titulo No.63-1033, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 6 de marzo de 1963, 
correspondiente al inmueble de que se trata; 
 
  TERCERO: El precio global acordado para la presente operación de 
compra-venta de terreno es de TREINTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 
(RD$30,380.00) o sea, a razón de RD$1,000.00 por tarea, el cual ha sido pagada por EL 
COMPRADOR al momento de suscribir el presente contrato, valor que declara EL 
INGENIO haber recibido a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo, descargo y finiquito por el precio total de la venta; 
 
  CUARTO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá 
ser sometido al Congreso Nacional a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor y efecto uno 
para cada una de las partes, y así se ha distribuido, a los quince (15) días del mes de abril 
del año mil novecientos noventa y uno (1991). En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana,  
 
POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR: 
 
JUAN ARTURO BIAGGFI MONZON  JOSE OSCAR SABA CRUZ, 
Director Ejecutivo del CEA.- 
 
 
  YO, DR. TEOFILO SEVERINO P., Abogado-Notario Público de los del 
número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por mi ante mi 
comparecieron los señores: JUAN ARTURO BIAGGI MONZON Y JOSE OSCAR SABA 
CRUZ,  de generales que constan mas arriba, quienes me declararon, bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este acto son las mismas que acostumbran 
a usar en todos los actos de su vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y 
crédito 
 
   En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno 
(1991). 
 

DR. TEOFILO SEVERINO P., 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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veinte (20) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y uno, años; 148 de la 
Independencia y 129 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco ; 
años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Duran, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Res. No. 407-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Dionisio Rivas Burgos, mediante el cual el primero traspasa al  segundo una 
porción de terreno en el sector Los Mina, Provincia Santo Domingo. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 407-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 28 de junio de 1999, entre el 
Estado Dominicano y el señor DIONISIO RIVAS BURGOS. 
 

R E S U E L V E : 
 
   UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de junio de 
1999, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en ese acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, de una parte; y de la otra parte, el señor DIONISIO RIVAS BURGOS, por medio 
del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de terreno con un 
área de 120.01 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.45-B-1 (Parte), del 
Distrito Catastral No.15, ubicado en el sector Los Mina, del Distrito Nacional, valorada en 
la suma de RD$24,002.00, que copiado a la letra dice así: 
 
        CONTRATO NO.001050 
 
  ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario publico de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0225239-6, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder NO.12-99, de fecha 29 de 
enero de 1999, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento de una parte; y de la otra parte, el señor DIONISIO RIVAS  BURGOS, 
dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y residente en la Calle Ñ #70, del sector 
Los Mina, de esta ciudad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0505815-
0, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, a favor del señor DIONISIO RIVAS BURGOS, quien acepta 
el inmueble que se describe a continuación: 
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  “Una porción de terreno con una área de 120.01 metros cuadrados, dentro 
del ámbito de la Parcela No.45-B-1 (Parte), del Distrito Catastral No.15, ubicado en el 
sector Los Mina, del Distrito Nacional”, 
 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta ha sido por la suma de RD$24,002.00 (VEINTE Y CUATRO MIL DOS PESOS 
CON 00/100), a razón de RD$200.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente forma: 
La suma de RD$12,001.00 (DOCE MIL UN PESOS CON 00/100), como pago inicial, 
equivalente al 50% del valor total pagada según consta en el recibo No.19533, de fecha 28 
de junio, de 1999, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto 
o sea, la cantidad de RD$12,001.00 (DOCE MIL UN PESOS CON 00/100) en 12 
mensualidades consecutivas de RD$1,000.08 (MIL PESOS CON 08/100) más el 8% de 
interés anual del saldo insoluto. 
 
  TERCERO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el 
COMPRADOR pagare (1) o más anualidades por adelantado se libera del pago del 8% 
 
  CUARTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
  QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No. 61-
1987, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEXTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, para fines  de aprobación, en virtud de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 
(VEINTE MIL PESOS). 
 
  SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los (28) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,        DIONISIO RIVAS BURGOS, 
Administrador General de Bienes Nacionales.   Comprador 
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  YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los 
del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. 
CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET Y DIONISIO RIVAS BURGOS, de 
generales que constan en este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas 
que acostumbran usar en todos los actos de su vida, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes 
de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTUDRIS PEREZ, 
Abogado-Notario 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil (2000); años; 157 de la 
Independencia y 138 de la Restauración. 
 

Ramón Alburquerque, 
Presidente 

 
 
Ginette Bournigal de Jiménez,    Julio Ant. González Burell, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte 
Vicepresidente en Funciones 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la Republica. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 408-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Juanita Carmela de León Genao de Ortiz, mediante el cual el primero traspasa 
a la segunda una porción de terreno en el  sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 408-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 17 de septiembre del 2003, 
entre el ESTADO DOMINICANO y la señora JUANITA CARMELA DE LEON GENAO 
DE ORTIZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de septiembre 
del 2003, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte; 
y de la otra parte la señora JUANITA CARMELA DE LEON GENAO DE ORTIZ, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, una porción de terreno 
con una extensión superficial de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PUNTO 
OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (447.85 MTS), dentro del ámbito de la 
Parcela No.110-Ref-780, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en el 
sector Los Ríos, valorada en la suma de RD$313,495.00 (TRESCIENTOS TRECE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), 
que copiado a la letra dice así: 
 
CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRERNOS  006047 
 
  ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente 
representado en este acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, 
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institución del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley 
No.1832, de fecha 8 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario publico, portador de la Cedula de 
Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominara EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora 
JUANITA CARMELA DE LEON GENAO DE ORTIZ, dominicana, mayor de edad, 
casada, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0017265-9, domiciliada y residente en la calle Benito González No.35, del sector San 
Carlos, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominara LA 
COMPRADORA, o por su propio nombre.  
 

P R E A M B U L O: 
 
  POR CUANTO: A que el señor ALFREDO ORTIZ, dominicano, mayor de 
edad, casado, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0017421-8, domiciliado y residente en la Calle Benito González No.35, del sector San 
Carlos, de esta ciudad, en fecha 11 de diciembre del año 2000, solicito en compra una 
porción de terreno de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS (447.85 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No.110-
Ref-780, del Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Ríos, de 
esta ciudad; 
 
   POR CUANTO: A que el referido señor por su edad no puede suscribir 
contrato de venta condicional a quince (15) años con el Estado Dominicano, razón por la 
cual cedió sus derechos, mediante acto de cesión de derechos de fecha 12 de septiembre del 
año 2003, a favor de su esposa la señora JUANITA CARMELA DE LEON GENAO DE 
ORTIZ, dominicana mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0017265-9, domiciliada y residente en la calle 
Benito González No.35, del sector San Carlos, de esta ciudad; 
 
   POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
requiere de un poder otorgado por el Presidente de la Republica para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional; 
 
   POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
solicitará al Presidente de la Republica el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación 
alguna para LA COMPRADORA,  salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto 
y en el momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el 
contrato será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido 
por el Articulo 55, numeral 10 de la Constitución; 
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   POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondientes; 
 
   POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al 
momento que el presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el 
cumplimiento de las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la 
inscripción en el Registro de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del 
vendedor no pagado a favor de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 
2103 del Código Civil Dominicano; 
 
   Por tanto y el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte 
integral del presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
   PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el siguiente 
inmueble: 
 

“Una porcion de terreno con una extensión superficial de 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PUNTO 
OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (447.85 
Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No.110-Ref-780, del 
Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el 
sector Los Ríos, con los siguientes linderos: AL NORTE: 
Parcela No.110-Ref-780 (Resto), AL SUR: Parcela No.110-
Ref-780 (Resto), AL ESTE: Parcela No.110-Ref-780 (Resto); 
y AL OESTE: Parcela No.110-Ref-780 (Resto). 

 
   SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de 
la porción de terreno registrada a favor del ESTADO DOMINICANO en la parcela 
No.110-Ref-780 del Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado 
de Titulo No.65-1593, según consta en la Certificación de fecha 6 de octubre del año 2000, 
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional; 
 
   TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a 
la suma de TRESCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$313,495.00), a razón de SETECIENTOS 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$700.00) el metro cuadrado, más el doce por 
ciento (12%) de interés anual sobre el saldo insoluto que LA COMPRADORA deberá 
pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de NOVENTA Y CUATRO 
MIL CUARENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 50/100 (RD$94,048.50), el 
cual será pagado de la siguiente manera: Un abono al inicial de SIETE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON 37/100 
(RD$7,837.37), pagado mediante cheque No.139968 de fecha 16 de julio del año 2003 del 
Bando de Reservas, según recibo de ingreso No.24489 de fecha 17 de julio del año 2003, 
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expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el completivo del inicial 
en once (11) cuotas iguales y consecutivas de SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS DOMINICANOS CON 37/100 (RD$7,837.37), y la diferencia del precio de 
venta en ciento ochenta (180) mensualidades iguales y consecutivas de DOS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS DOMINICANOS CON 73/100 (RD$2,633.73) 
en un plazo de quince (15) años a partir de la fecha de la firma del presente contrato; 
 
   PARRAFO I: El precio de SETECIENTOS PESOS DOMINCANOS CON 
00/100 (RD$700.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 25 de junio del año 2003 realizada por la Unidad de Avaluó, en función 
del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998; 
 
   PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto 
LA COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización  de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación 
a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee; 
 
  PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato, LA COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio 
estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su 
favor; 
 
  PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado Dominicano 
reembolsará la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondientes y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
  CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de 
demora por parte de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir 
cualquier cuota fija dentro de los (15) días que sigan a cada vencimiento, LA 
COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR un dos por ciento (2%), por concepto de 
mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago; 
 
   QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de 
la notificación para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento 
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conllevaría a perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago del total del precio de venta de este contrato quedará 
resuelto de pleno derecho sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en 
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el 
inmueble y de proceder de él en la forma que considere pertinente; 
 
   SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes 
que abonos parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se 
realice un pago por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades; 
 
   SÉPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad; 
 
   OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que 
LA COMPRADORA, realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente, debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de tasación del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha 
transferencia; 
 
   NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados 
a la fecha; 
 
   DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA 
COMPRADORA; 
 
   DECIMO PRIMERO: para todos los fines del presente contrato, EL 
VENDEDOR elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes 
Nacionales. LA COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su 
defecto en la oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble; 
 
  DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y al derecho común; 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil tres (2003). 
 
 
POR EL VENDEDOR    POR LA COMPRADORA 
EL ESTADO DOMINICANO 
________________________   ________________________ 
BIENVENIDO BRITO         JUANITA C. DE LEON GENAO DE ORTIZ 
Administrador General de  
Bienes Nacionales. 
 
 
  YO, LIC. JUANA BAUTISTA C. ROJAS T. Abogado Notario de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO 
BRITO Y JUANITA CARMELA DE LEON GENAO DE ORTIZ, cuyas generales y 
calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento 
que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vidas tanto 
publica como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de septiembre del año dos mil tres (2003). 
 
 

ABOGADO PÚBLICO. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años; 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,     Juan Antonio Morales Vilorio, 

Secretaria       Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Vicepresidente en Funciones 
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Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 409-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Gumersindo Antonio Marte, sobre la venta de un Apartamento en el Proyecto 
El Pensador, Parque Mirador Este, Provincia Santo Domingo. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 409-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor GUMERCINDO ANTONIO MARTE. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero de 
1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte el señor GUMERCINDO ANTONIO MARTE, 
por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el Apartamento 202, 
edificio No.4, tipo “C”, de la manzana no.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el 



-119- 
____________________________________________________________ 
 
proyecto “EL PENSADOR”, Parque Mirador del Este, sector de Villa Duarte, de esta 
ciudad, valorado en le suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.327 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.245, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor (a) GUMERCINDO ANTONIO MARTE, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 12596, Serie 35, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El Apto 
No.202, edificio No.4 tipo “C” de la manzana no.2, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “EL PENSADOR”,Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de 
esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la 
suma de RD$1,548.00 (MIL QUINIENTOS CUARENTIOCHO PESOS ORO), como pago 
inicial, reconocido mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la 
suma de RD$41,070.35 (CUARENTA Y UN MIL SETENTA PESOS ORO CON 35/100) 
en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada 
una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
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intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 22 días del mes de febrero del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Fragata, M. de G., 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales. 
 VENDEDOR.- 

GUMERCINDO ANTONIO MARTE. 
COMPRADOR 

 
 
  YO, DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE D., Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y SR. GUMERCINDO ANTONIO MARTE, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE D., 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 410-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor José Francisco Ventura García, sobre la venta de un Apartamento en el 
Proyecto Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 410-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de octubre de 1988, entre el 
Estado Dominicano y el señor JOSE FRANCISCO VENTURA GARCIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de octubre de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte el señor JOSE FRANCISCO VENTURA 
GARCIA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el 
Apartamento No.1-A, del Edificio No.27, del proyecto Los Ríos, de esta ciudad, valorado 
en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1546 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte, el señor JOSE FRANCISCO VENTURA GARCIA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación 
No. 185331, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
Apartamento marcado con el No.1-A, del Edificio No.27 del proyecto “LOS RIOS”, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTA MIL PESOS ORO) RD$40,000.00, que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), 
como pago inicial, pagado mediante recibo expedido por esta Gerencia Financiera, de esta 
institución, y el resto en mensualidades consecutivas a razón de RD$70.00 (SETENTA 
PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
octubre del año Mil Novecientos Ochentiocho (1988). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR. 
 

JOSE FRANCISCO VENTURA GARCIA, 
COMPRADORA 

 
  YO, DR. GUARIONEX DE JS. NUÑEZ CRUZ, Abogado Notario público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y JOSE FRANCISCO VENTURA GARCIA, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de octubre del 
año Mil Novecientos Ochentiocho (1988). 
 
 

DR. GUARIONEX DE JS. NUÑEZ CRUZ, 
Abogado Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventicuatro (1994); años 151 
de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce  (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro; 
años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 411-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Jorge Rosario, sobre la venta de un Apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 411-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y el señor JORGE ROSARIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor JORGE ROSARIO, por medio del cual 
el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el Apto. marcado con el No.301, 
correspondiente al edificio No.9-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto 
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“SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de 
RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1192. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No. 81, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor (a) JORGE ROSARIO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, con __________, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 42450, Serie 12, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento No.301, edificio No.9-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTISEIS MIL PESOS RD$46,000.00, que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 como pago inicial, mediante recibo 
No.1720 de fecha 6 de febrero de 1989, expedido por la Gerencia Financiera, de esta 
Administración, y el resto en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA 
PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
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  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta, o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  DÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que 
de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
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sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  UNDÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 5 días del mes de marzo del 
año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G.,     JORGE ROSARIO 
Administrador General de Bienes Nacionales, _______________________ 
 VENDEDOR.-     COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y JORGE ROSARIO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año Mil Novecientos Noventa 
(1990). 
 
 

DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
(1er) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventicuatro (1994); años 151 de 
la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 



-131- 
____________________________________________________________ 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce  (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro; 
años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 412-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Soris Raquel Acevedo Ortiz, sobre la venta de un Apartamento en San Juan de 
la Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 412-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y la señora SORIS RAQUEL ACEVEDO ORTIZ. 
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R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora SORIS RAQUEL ACEVEDO ORTIZ, 
por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento 
No.201, Edificio No.26-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “SAN 
JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1152 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.232, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora SORIS RAQUEL ACEVEDO ORTIZ, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 21721, Serie 3, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
Apartamento marcado con el No.201, Edificio No.26-C construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTISEIS MIL PESOS ORO) RD$46,000.00, que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 reconocido mediante destrucción de 
mejora con el recibo de fecha 24 de febrero de 1989, y el resto en mensualidades 
consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho Al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 
para la curación; 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
de que los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo 
del año Mil Novecientos Noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR.- 
 
 

SORIS RAQUEL ACEVEDO ORTIZ, 
COMPRADOR 

 
 
  YO, DR. JUAN PABLO DOTEL FLORIAN, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y SORIS RAQUEL ACEVEDO ORTIZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año Mil 
Novecientos Noventa (1990). 
 
 

DR. JUAN PABLO DOTEL FLORIAN, 
Abogado Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer (1er) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventicuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce  (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 413-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Rafael Solano Rodríguez, sobre la venta de un Apartamento en el sector Los 
Ríos, Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 413-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 19 de septiembre de 1988, 
entre el Estado Dominicano y el señor RAFAEL SOLANO RODRIGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de septiembre 
de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y el señor RAFAEL SOLANO RODRIGUEZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.2-A, edificio 
No.21, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “La Yuca”, de la 
Urbanización Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00,; que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1544. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.146, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor RAFAEL SOLANO RODRIGUEZ, mayor de edad, 
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de nacionalidad dominicano, de estado civil casada, con MARIA DE LOS ANGELES 
REYES DE SOLANO portador de la Cédula de Identificación Personal No. 214695 Serie 
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
Apartamento marcado con el No.2-A, edificio No.21, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “LA YUCA,” de la Urbanización Los Ríos, des esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO, (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$12,000.00 (DOCE MIL PESOS ORO), como pago 
inicial, mediante un crédito por dicho valor expedido por la Adm. Gral. de Bienes 
Nacionales, en virtud del contrato de fecha 9/nov/1987, suscrito con la Cia., Unión 
constructora S. A., y el resto, o sea la suma de RD$28,000.00 en mensualidades 
consecutivas de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
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estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
de que los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 



-139- 
____________________________________________________________ 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 19 días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR.- 
 

RAFAEL SOLANO RODRIGUEZ, 
COMPRADOR 

 
 
  YO, DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y el señor RAFAEL SOLANO RODRIGUEZ, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los (diecinueve) (19) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ. 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 414-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Daysi Maritza Brea Mateo, sobre la venta de un Apartamento en San Juan de 
la Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 414-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 17 de abril de 1990, entre el 
Estado Dominicano y la señora DAYSI MARITZA BREA MATEO. 
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R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de abril de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora DAYSI MARITZA BREA MATEO, 
por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento 
No.303, Edificio No.24-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “SAN 
JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.3391 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.214, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora DAYSI MARITZA BREA MATEO, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 19678, Serie 12, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
Apartamento marcado con el No.303, Edificio No.24-C construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO) RD$46,000.00, que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como 
pago inicial, pagados mediante recibo No.1778, de fecha 24 de febrero de 1989, expedido 
por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto o sea la suma de 
RD$43,000.00 (CUARENTITRES MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho Al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
de que los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de 
abril del año Mil Novecientos Noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR.- 
 
 

DAYSI MARITZA BREA MATEO, 
COMPRADORA. 

 
 
  YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y DAYSI MARITZA BREA MATEO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
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que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año Mil 
Novecientos Noventa (1990). 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., 
Abogado Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer (1er) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventicuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 

Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); 
años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 415-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Kennedy de la Rosa Martínez, mediante el cual el primero traspasa al segundo, 
un Apartamento en el Barrio San Antonio Los Mina, Provincia Santo Domingo. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 415-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 22 de julio del 2004, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor KENNEDY DE LA ROSA MARTINEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos, suscrito en fecha 22 
de julio del 2004, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales BIENVENIDO BRITO, de una 
parte, y de la otra parte, el señor KENNEDY DE LA ROSA MARTINEZ, por medio del 
cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de 
SETENTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y UN METROS CUADRADOS (78.71Mts²), 
dentro del ámbito de la Parcela No.88-B, del Distrito Catastral No. 16, del Distrito 
Nacional, ubicada en el Barrio San Antonio, Los Mina, valorada en la suma de CIENTO 
CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON 00/100 
(RD$141,678.00), que copiado a la letra dice así: 
 
CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS   0047 
 
   ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente 
representado en este acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, 
institución del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley 
No.1832, de fecha 3 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario publico, portador de la Cedula de 
Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominara EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor 
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KENNEDY DE LA ROSA MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, técnico, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0366736-6, domiciliado y residente 
en la calle San Vicente de Paúl No.57-B, del Barrio San Antonio, Los Mina, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominara EL COMPRADOR, o por su 
propio nombre,  
 

P R E A M B U L O: 
 
   POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
requiere de un poder otorgado por el Presidente de la Republica para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional; 
 
   POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
solicitará al Presidente de la Republica el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación 
alguna para EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto y 
en el momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el 
contrato será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido 
por el Articulo 55, numeral 10 de la Constitución; 
 
   POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente; 
 
   POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al 
momento que el presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el 
cumplimiento de las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la 
inscripción en el Registro de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del 
vendedor no pagado a favor de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del 
Artículo 2103 del Código Civil Dominicano; 
 
   Por tanto y el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte 
integral del presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
   PRIMERO: EL VENDEDOR, Vende, Cede Y Transfiere, con todas las 
garantías de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 

 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de 
SETENTA Y OCHO PUNTO SETENTEA Y UN METROS 
CUADRADOS (78.71 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela 
No.88-B, del Distrito Catastral No.16, del Distrito Nacional, 
ubicada en el Barrio San Antonio, Los Mina, con los siguientes 
linderos: AL NORTE: Parcela no.88-B (Resto), AL SUR: 
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Avenida San Vicente de Paúl, esquina calle Respaldo 20, AL 
ESTE: Parcela No.88-B y Calle Respaldo 20; y AL OESTE: Av. 
San Vicente de Paúl. 

 
   SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto 
de la porción de terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela 
No.88-B del Distrito Catastral No.16 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de 
Titulo No.61-2125, según consta en la Certificación de fecha 19 de agosto del año 2003, 
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional; 
 
   TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a 
la suma de CIENTO CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$141,678.00), a razón de MIL 
OCHOCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,800.00) el metro 
cuadrado, más el dieciséis por ciento (16%) de interés anual sobre el saldo  insoluto que EL 
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de 
CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON 80/100 
(14,617.80) pagado con un abono a inicial de CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y 
DOS PESOS CON 80/100 (RD$14,162.80) mediante cheque No.0774211 de fecha 12 de 
julio del año 2004 del Banco Popular, según recibo de ingreso No.26077 de fecha 12 de 
julio del año 2004 y el completivo del inicial pagado en efectivo mediante recibo No.01143 
de fecha 22 de julio del año 2004, expedido por la Administración General de bienes 
Nacionales, y la diferencia del precio de venta en sesenta (60) mensualidades iguales y 
consecutivas de TRES MIL CIEN PESOS DOMINICANOS CON 80/100 (RD$3,100.80) 
en un plazo de cinco(5) años a partir de la fecha de la firma del presente contrato; 
 
   PARRAFO I: El precio de MIL OCHOCIENTOS PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,800.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido 
tomando en consideración la tasación de fecha 8 de julio del año 2004 realizada por la 
Unidad de Avaluó, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del 
año 1998; 
 
   PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto 
EL COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, trapaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación 
a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee; 
 
   PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato EL COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio 
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estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su 
favor; 
 
   PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado Dominicano 
reembolsará la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
   CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de 
demora por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir 
cualquier cuota fija dentro de los (15) días que sigan a cada vencimiento, EL 
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR un dos por ciento (2%), por concepto de 
mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago; 
 
   QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de 
la notificación para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento 
conllevaría a perder el beneficio del termino. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago del total del precio de venta este contrato quedará 
resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial procedimiento alguno, quedando en 
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el 
inmueble y de proceder de él en la forma que considere pertinente; 
 
   SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes 
que abonos parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se 
realice un pago por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades; 
 
   SÉPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad; 
 
   OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que 
EL COMPRADOR, realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente, debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia; 
 
   NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL 
COMPRADOR, las partes convienen  y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL 



-149- 
____________________________________________________________ 
 
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el TREINTA POR 
CIENTO (30%)  de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los 
fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el CIEN 
POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha; 
 
   DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR; 
 
   DECIMO PRIMERO: para todos los fines del presente contrato, EL 
VENDEDOR elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes 
Nacionales. EL COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su 
defecto en la oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble; 
 
   DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y al Derecho Común; 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004). 
 
 
POR EL VENDEDOR    POR EL COMPRADOR 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
________________________   ________________________ 
BIENVENIDO BRITO        KENNEDY DE LA ROSA MARTINEZ 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 
  YO DR. RAFAEL C. BRITO Abogado Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden, fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y 
KENNEDY DE LA ROSA MARTINEZ, cuyas generales y calidades constan en este 
mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que 
ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tato publica como privada, por lo 
cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos 
mil cuatro (2004). 
 
 

ABOGADO NOTARIO. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años; 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Ant Morales Vilorio, 

Secretaria       Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 416-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Juan Bautista Sánchez, sobre la venta de un Apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 416-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y el señor JUAN BAUTISTA SANCHEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor JUAN BAUTISTA SANCHEZ, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No.101, 
Edificio No.9, Tipo “C”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “SAN 
JUAN BAUTISTA”, de la ciudad de San Juana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1788 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.73, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor JUAN BAUTISTA SANCHEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 28888, serie 12 debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento marcado con el No.101, Edificio No.9, Tipo C, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, de la ciudad de San Juan. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO) RD$46,000.00, que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$4,866.25 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTISEIS PESOS ORO CON 25/00), como pago inicial, pagados mediante 
destrucción de mejoras de su propiedad, y el resto, en mensualidades consecutivas a razón 
de RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho Al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
de que los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo 
del año Mil Novecientos Noventa (1990). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR.- 
 

JUAN BAUTISTA SANCHEZ, 
COMPRADOR. 

 
 
  YO, DR. ARYSMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y JUAN BAUTISTA SANCHEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año Mil Novecientos 
Noventa (1990). 
 
 

DR. ARYSMENDY CRUZ RODRIGUEZ, 
Abogado Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 1er. 
día del mes de noviembre del año mil novecientos Noventicuatro (1994); años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); 
años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 417-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Bertha María Díaz, sobre la venta de un Apartamento en la Urbanización  La 
Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 417-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de septiembre de 1988, entre 
el Estado Dominicano y la señora BERTHA MARIA DIAZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de septiembre 
de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora BERTHA MARIA DIAZ, por medio 
del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento No.2-A, Edificio 
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No.17, del proyecto Los Ríos (LA YUCA), de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.0309 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte, la señora BERTHA MARIA DIAZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil _________ con ______, portadora de la Cedula de Identificación Personal 
No. ________ serie ________ debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.2-A, del Edificio No.17, del proyecto Los Ríos (LA 
YUCA”), de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CUARENTA MIL PESOS ORO) RD$40,000.00, que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), 
pagado como inicial mediante recibo de fecha 22 de diciembre de 1987, de la Gerencia 
Financiera de esta Administración, y el resto, en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$70.00 (SETENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
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  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho Al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
de que los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
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VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
septiembre del año Mil Novecientos Ochentiocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR.- 
 

BERTHA MARIA DIAZ, 
COMPRADORA. 

 
 
  YO, LIC. MERCEDES A. GARCIA HEREAUX, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Capitán de Fragata, M de G. y BERTHA MARIA 
DIAZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son 
esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de septiembre 
del año Mil Novecientos Ochentiocho (1988). 
 

LIC. MERCEDES A. GARCIA HEREAUX, 
Abogado Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos Noventicuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
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Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); 
años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 418-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Pedro Antonio Quintana Polanco, sobre la venta de un Apartamento en la 
Urbanización  La Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 418-05 
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  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de julio de 1988, entre el 
Estado Dominicano y el señor PEDRO ANTONIO QUINTANA POLANCO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de julio de 
1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por la Administradora General 
de Bienes Nacionales, señorita GLORY C. TORRES M., de una parte; y de la otra parte el 
señor PEDRO ANTONIO QUINTANA POLANCO, mediante el cual la primera parte, 
traspasa a titulo de venta a la segunda parte, el apartamento marcado con el No.3-B, del 
edificio No.29, en el Proyecto “Los Ríos”, de la Urbanización “La Yuca” de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$40.000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1092 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita GLORY C. TORRES M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27848, Serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte el señor PEDRO ANTONIO QUINTANA POLANCO mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, _____, portador de la Cedula de 
Identificación Personal No. 4113, Serie 71, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.3-B, del Edificio No.29, construido de blocks y concreto, del proyecto 
“Los Ríos”, de la Urbanización La Yuca, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40.000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: en mensualidades consecutivas a razón de RD$75/00 
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 6 días del mes de julio del año 
mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. GLORY C. TORRES M., 
Administradora General de Bienes Nacionales, 
______________________________ 
 VENDEDOR 
 
     PEDRO ANTONIO QUINTANA POLANCO.- 
     ____________________________________ 
       COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. CARMEN M. GONZALEZ ESPINAL, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: LIC. GLORY C. TORRES M., Y PEDRO ANTONIO QUINTANA POLANCO, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
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Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año 
mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 
     DRA. CARMEN M. GONZALEZ ESPINAL 
     _________________________________ 
      NOTARIO-PUBLICO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
12 días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 12 días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161º 
de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 419-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Librada Quezada de Aracena, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, un Apartamento en la Urbanización  La Yuca, sector Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 419-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 1988, entre el 
Estado Dominicano y la señora LIBRADA QUEZADA DE ARACENA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de 
una parte; y de la otra parte la señora LIBRADA QUEZADA DE ARACENA, por medio 
del cual la primera traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el 
No.3-B, del edificio No.15, construido de blocks y concreto, localizado en el proyecto “La 
Yuca” de la Urbanización Los Ríos de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40.000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.882. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27848, Serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliada y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
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otra parte el señor (a) LIBRADA QUEZADA DE ARACENA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con MIGUEL RAFAEL ARACENA, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 40419, Serie 47, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.3-B, del Edificio No.15, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40.000.00) que el COMPRADOR 
pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$7,000.00 (SIETE MIL 
PESOS ORO CON 00/100) pagados como inicial en fecha 23 de diciembre de 1987, y el 
resto, o sea la suma de RD$33,000.00 (TREINTA Y TRES MIL PESOS ORO CON 
00/100) pagaderos en mensualidades consecutivas a razón de RD$75/00 (SETENTICINCO 
PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
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estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
de que los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 27 días del mes de junio del 
año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. GLORY C. TORRES M., 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales, 
______________________________ 
 VENDEDOR 
 
 
     LIBRADA QUEZADA DE ARACENA 
     ____________________________________ 
       COMPRADORA 
 
 
  YO, LIC. SONIA DIAZ INOA, Abogado, Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. GLORY C. 
TORRES M., Y SRA LIBRADA QUEZADA DE ARACENA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año mil novecientos 
ochentiocho (1988). 
 
       LIC. SONIA DIAZ INOA 
      _________________________________ 
       NOTARIO-PUBLICO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho 18 días del mes de octubre del año mil novecientos noventicuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario        Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 12 (doce) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley No. 420-05, que aumenta la pensión del Estado del señor Horacio Antonio Ruiz 
Mejía. 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley. No. 420-05 
 
   CONSIDERANDO: Que el señor Horacio Antonio Ruiz Mejía laboró por 
más de treinta (30) años en diversos cargos de la Administración Pública, por el último de 
ellos como diputado al Congreso Nacional por la provincia de Azua en el período 1970-
1974; 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Ruiz Mejía, fue jubilado por incapacidad 
para el trabajo productivo, por lo que actualmente recibe una pensión mensual del Estado 
por la suma de RD$1,014.00, lo que no le alcanza para cubrir sus necesidades prioritarias. 
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  VISTO el Decreto No. 34, de fecha 3 de septiembre de 1974, que concedió 
una jubilación del Estado de RD$200.00 (doscientos pesos con 00/100), al señor Ruiz 
Mejía y luego aumentada por el Poder Ejecutivo a la suma de RD$1,014.00 (mil catorce 
pesos con 00/100). 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se aumenta a la suma de quince mil pesos (RD$15,000.00) 
la pensión mensual del Estado que recibe el señor Horacio Antonio Ruiz Mejía. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- La presente ley deroga cualquier disposición que le sea 
contraria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve días del mes de marzo del año dos mil uno 
(2001); años 158 de la Independencia y 138 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Alburquerque, 
Presidenta 

 
 

Hermes Juan José Ortiz Acevedo,   Rafael Angel Franjul Troncoso, 
 Secretario Ad-Hoc.     Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil uno (2001); años 158 de la 
Independencia y 138 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque, 
Presidente 

 
 

Ginette Bournigal de Jiménez,    Darío Gómez Martínez, 
 Secretaria       Secretario 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Ley No. 421-05 que sustituye el nombre de Monseñor Nouel, al municipio cabecera de 
la provincia Monseñor Nouel por el nombre de Bonao. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley. No. 421-05 
 
   CONSIDERANDO: Que la provincia Monseñor Nouel fue creada mediante 
la Ley No.27, promulgada en fecha 22 de septiembre del año 1982; 
 
   CONSIDERANDO: Que el Art. 4 de la Ley No.27, del 22 de septiembre del 
1982, estableció que la Provincia de Monseñor Nouel estaba constituida por los municipios 
de Monseñor Nouel, Maimón y el Distrito Municipal de Piedra Blanca, con la ciudad de 
Bonao como capital; 
 
   CONSIDERANDO: Que la Villa de Bonao fue una de las primeras erigidas 
en la isla, dotada de su escudo de armas en el año 1506 nombre dado en honor a la valentía 
del indígena de su mismo nombre; 
 
   CONSIDERANDO: Que no obstante ser Monseñor Nouel el nombre real 
del municipio cabecera de la provincia Monseñor Novel, la generalidad de sus habitantes 
siempre le han mantenido el nombre de Bonao como el municipio principal; 
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   CONSIDERANDO: Que en múltiples ocasiones se han originado 
dificultades por la confusión de igualdad de nombres, tanto de la provincia como de su 
municipio cabecera; 
 
   CONSIDERANDO: Que el no uso del nombre de Bonao en los documentos 
públicos, privados y oficiales, podría hacer desaparecer en el tiempo, el nombre que 
identifica y distingue, tanto nacional como internacionalmente a sus municipales, por lo que 
es necesario preservar este nombre para el conocimiento e ilustración de las generaciones 
futuras. 
 
   VISTA la Ley No27, de fecha 22 de septiembre del año 1982, que 
constituye la Provincia de Monseñor Nouel, a partir del 1ro. de Enero de 1983. 
 
   VISTA: La Ley No.5220, de fecha 30 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la Republica Dominicana. 
 
 

SE HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
   ARTICULO 1.- Se sustituye el nombre de Monseñor Nouel por el nombre 
de BONAO, al municipio de cabecera de la provincia Monseñor Nouel. 
 
   ARTICULO 2. La presente ley sustituye o modifica cualquier otra 
disposición que le sea contraria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
quince días del mes de junio del año Dos Mil Cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez   Pedro Antonio Luna Santos, 

Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece días del mes de septiembre del año dos mil cinco (2005); 
años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras,    Josefina Alt. Marte Duran, 
 Secretaria      Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 422-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Andrés Montero, mediante el cual el primero traspasa al segundo, un 
Apartamento en el Proyecto Habitacional Parque del Este, sector Los Mameyes, 
Provincia Santo Domingo. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 422-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 12 de diciembre del 2002, 
entre el Estado Dominicano y el señor ANDRES MONTERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de diciembre 
del año 2002, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
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General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ANDRES MONTERO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
titulo de venta, el apartamento No.202, edificio Y-5, Manzana G, del Proyecto Habitacional 
Parque del Este, sector Los Mameyes, de esta ciudad, valorado en la suma de CUARENTA 
Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 
73/100 (RD$46,784.73), que copiado a la letra dice así: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
ENTRE:       CONTRATO No.281 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 8 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario publico, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
Republica, en fecha 21 de mayo del año 1990, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencia del presente contrato se denominara EL VENDEDOR, o por su propio 
nombre, y de la otra parte, el señor ANDRES MONTERO, dominicano, mayor de edad, 
casado, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0027681-
5, domiciliado y residente en el apartamento No.202, edificio Y-5, Manzana G, del 
Proyecto Habitacional, Parque del Este, sector Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominara EL 
COMPRADOR, o por su propio nombre,  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR: vende, cede y transfiere con todas las 
garantías de derecho, a EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble; el 
apartamento No.202, edificio Y-5, Manzana G, del Proyecto Habitacional Parque del Este, 
sector Los Mameyes, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de 
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
DOMINICANOS CON 73/100 (RD$46,784.73) de los cuales pagó la suma de MIL 
SEISCIENTOS CINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,605.00) reconocido 
mediante destrucción de su mejora, más DOS MIL CIEN PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 (2,100.00) pagados conforme el recibo de pago No.35362 de fecha 15 de abril del 
año 2002, y la diferencia del precio de venta saldada conforme el recibo No.43846 de fecha 
23 de agosto del año 2002 por lo que el Estado Dominicano otorga formal recibo de 
descargo y finiquito legal a favor de EL COMPRADOR y autoriza al Registrador de 
Títulos a cancelar el privilegio que pesa sobre el referido inmueble. 
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  TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir dentro de los 
próximos diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de 
servicios tales como: energía eléctrica, agua, recogida de basura etc, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
  CUARTO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su 
familia exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días 
siguientes a la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo 
mantenerlo en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de 
mantenimiento, pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención judicial, basando la sola intimación y puesta en mora por acto de 
alguacil para que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en 
caso de que EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
  QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las 
disposiciones del Articulo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
  SEXTO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexo o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR 
una intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la 
demolición o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en 
caso, de que EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedara rescindido sin intervención judicial. 
 
  SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno 
derecho un Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin 
necesidad de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido 
en ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se 
cumplan las disposiciones a este respecto contenidas en las Leyes Nos.339 y 1024 de 
fechas 25 de julio de 1968 y 24 de noviembre de 1928 y sus modificaciones. 
 
  PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del 
presente contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será 
oponible a EL VENDEDOR y en caso de que este último decida regularizar la ocupación 
del inmueble por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL 
VENDEDOR un veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del 
inmueble para la tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
  OCTAVO: En los casos de rescisión de contratos, EL COMPRADOR 
conviene en que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el 
uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta 
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no sea  imputable a EL COMPRADOR le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%)  de 
los valores pagados a la fecha. 
 
  NOVENO: cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato o cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada 
objetivamente por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del presente contrato con la 
sola notificaron a EL COMPRADOR por acto de alguacil. 
 
  DECIMO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR en 
acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038 de fecha 21 de 
noviembre del año 1958 sobre Condominios, así como el reglamento de co propiedad que 
se apruebe conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el 
inmueble objeto del presente contrato. 
 
  PARRAFO: Por el presente contrato las partes declaran que dejan sin efecto 
ni valor jurídico alguno el contrato No.7196 de fecha 22 del mes de agosto del año 1990 
por datos omitidos en el contrato antes mencionado. 
 
  DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato., EL 
VENDEDOR elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes 
Nacionales y EL COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su 
defecto en oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
  DECIMO SEGUNDO: Para todos lo no provisto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y a las reglas del derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002). 
 

POR EL VENDEDOR 
 

EL ESTADO DOMINICANO: 
 

BIENVENIDO BRITO 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

 
POR EL COMPRADOR 

 
ANDRES MONTERO 

 
 
  YO, DOCTOR QUINTINO RAMIREZ SANCHEZ, Abogado, Notario 
público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
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señores: BIENVENIDO BRITO Y ANDRES MONTERO, cuyas generales y calidades 
constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que 
acostumbran a usar en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y 
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002). 
 

 
DOCTOR QUINTINO RAMIREZ SANCHEZ, 

Notario Público. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, los 
veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la restauración. 
 
 

Jesús Ant. Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,    Sucre Ant. Muñoz Acosta, 

Secretaria       Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 423-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Gerardo Santos, mediante el cual el primero traspasa al segundo un 
Apartamento en La Vega, R.D. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 423-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de diciembre de 1989, entre 
el Estado Dominicano y el señor GERARDO SANTOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de diciembre 
de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor GERARDO SANTOS, por medio del 
cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado con el 
No.201, tipo “B”, correspondiente al edificio No.17, construido de blocks y concreto, 
localizado en el proyecto “LA VEGA”, Republica Dominicana, valorado en la suma de 
RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.2176 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto de 1989, acápite No.185, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
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de una parte y de la otra parte, el señor GERARDO SANTOS, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con ALEJANDRIMA ROSARIO, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 847, serie 87, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento marcado con el No.201, tipo “B” correspondiente al edificio no.17, construido 
de blocks y concreto, localizado en el proyecto “LA VEGA”, Republica Dominicana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00, (RD$58,805.51 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), pagada según consta en el recibo de No.2079, 
de fecha 11 de abril de 1989, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales y el resto, o sea la cantidad de RD$53,805.51 (CINCUENTITRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100), la cual será pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al régimen de constitución de Condominio y con la 
firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1929, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
de que los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de 
pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 5 días del mes de diciembre 
del año Mil Novecientos Ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR.- 
 

GERARDO SANTOS, 
COMPRADOR. 

 
 
  YO, DR. DOMINGO CORPORAN, Abogado-Notario Público, de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y GERARDO SANTOS, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año Mil Novecientos Ochenta y 
nueve (1989). 
 
 

DR. DOMINGO CORPORAN, 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario        Secretario 
 



-181- 
____________________________________________________________ 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 424-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Dominga Valenzuela, sobre la venta de un Apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 424-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y la señora DOMINGA VALENZUELA. 
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R E S U E L V E: 
 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, al señora DOMINGA VALENZUELA, mediante 
el cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el 
No.104, edificio No.12-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “SAN 
JUAN BAUTISTA”, de la ciudad de San Juan de la Maguana, valorado en la suma de 
RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1250. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha (5) de diciembre de 1989, acápite No.106, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora DOMINGA VALENZUELA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 22709, serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.104, edificio No.12-C, construido de block y concreto, ubicado en el 
proyecto “SAN JUAN DE LA MAGUANA”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CUARENITSEIS MIL PESOS) RD$46,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$4,160.00 reconocido mediante 
destrucción de mejora, con el recibo de fecha 31 de enero de 1989, y el resto en 
mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
marzo del año Mil Novecientos Noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador Gral. de B. N. 
 VENDEDOR.- 
 
 

DOMINGA VALENZUELA 
COMPRADORA 

 
 
  YO, DR. ANGEL ANTONIO SALAS DE LEON, Abogado Notario público, 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y DOMINGA VALENZUELA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
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en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año Mil Novecientos 
noventa (1990). 
 
 

DR. ANGEL NATONIO SALAS DE LEON, 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer (1er) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 425-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Crescencio Mercedes Herrera, mediante el cual el primero traspasa al segundo, 
un Apartamento en la Urbanización  La Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 425-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor CRESCENCIO MERCEDES HERRERA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la 
otra parte, el señor CRESCENCIO MERCEDES HERRERA, mediante el cual el primero 
traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No.2-B, del edificio No.10, construido 
de blocks y concreto, ubicado en la Urbanización La Yuca, del sector Los Ríos, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.198. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.70, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor CRESCENCIO MERCEDES HERRERA, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con Carmen Castro de Mercedes, 
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portador de la Cedula de Identificación Personal No. 18504, serie 25, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.2-B, edificio No.10, construido de block y concreto, ubicado en la 
Urbanización La Yuca, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 
(CUARENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
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  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de 
febrero del año Mil Novecientos ochentinueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador Gral. de B. N. 
 VENDEDOR.- 
 

CRESCENCIO MERCEDES HERRERA 
COMPRADOR. 

 
 
  YO, DRA CARMEN PIMENTEL DE CANALDA, Abogado Notario 
público, de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y CRESCENCIO MERCEDES 
HERRERA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochentiocho (1989). 
 
 

DR. CARMEN PIMENTEL DE CANALDA, 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos Noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,     Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario       Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 426-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Fabián Antonio del Villar, sobre la venta de un Apartamento en el Barrio Los 
Americanos, Villa Felicia, San Juan de la Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 426-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 21 de abril de 1986, entre el 
Estado Dominicano y el señor FABIAN ANTONIO DEL VILLAR, 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de abril de 
1986, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, General de Brigada E. N., RAFAEL A. 
YEGE ARISMENDY, y el señor FABIAN ANTONIO DEL VILLAR,  por medio del cual 
el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, la casa marcada con el No.9, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Barrio “Los Americanos”, Villa Felicia, San Juan de la 
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Maguana, ubicada dentro de la parcela No.19-B-2, del D. C. No.1, del municipio de San 
Juan de la Maguana, valorada en la suma de RD$44,416.20, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.463. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, General de Brigada E: N. RAFAEL A. 
YEGE ARISMENEDY, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, 
domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.67309, Serie 1ra., sello hábil, quien actúa en virtud de la disposiciones contenidas en el 
poder de fecha 18 de marzo de 1986, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte y de la otra parte, el señor FABIAN 
ANTONIO DEL VILLAR, dominicano, mayor de edad, casado con la señora SARAH 
JOSEFINA HYAR de DEL VILLAR, domiciliado y residente en la provincia de San Juan 
de la Maguana, portador de la Cédula de Identificación Personal No.42642, Serie 26, sello 
hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
  PRIMERO: El estado dominicano, representado como se ha expresado más 
arriba, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, a favor del señor FABIAN ANTONIO DEL VILLAR, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación: “La casa marcada con el No.9, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Barrio “Los Americanos”, Villa Felicia, San Juan de la 
Maguana, ubicada dentro de la parcela No.19-B-2, del D.C. No.1 del Municipio de San 
Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para dicha 
venta, ha sido por la suma de RD$44,416.20 (CUARENTICUATRO MIL 
CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS ORO CON 20/00) pagadero en la siguiente 
forma: La suma de RD$13,324.86 (TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS ORO CON 86/00), como inicial mediante recibo de R. I. No.51158 de fecha 21 de 
abril de 1986, y el resto o sea la suma de RD$31,091.34 (TREINTIUN MIL 
NOVENTITUN PESOS ORO CON 34/00), en 120 mensualidades consecutivas, la primera 
por un valor de RD$259.63 (DOSCIENTOS CINCUENTINUEVE PESOS ORO CON 
63/00), y las restantes a razón de RD$259.09 (DOSCIENTOS CINCUENTINUEVE 
PESOS ORO CON 09/00), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará 
perder al deudor el beneficio del término acordado. 
 
  CUARTO: El Estado Dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Titulo 
No.______expedido en su favor por el Registrador de Títulos correspondiente. 
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  QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos 
ochentiseis (1986). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
RAFAEL A. YEGE ARISMENDY, 
General de Brigada E. N. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR.- 
 

FABIAN ANT. DEL VILLAR 
COMPRADOR. 

 
 
  YO, DR. HECTOR ENRIQUE MARCHENA P., Abogado, Notario-público, 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Gral. de 
Brigada E. N. RAFAEL A. YEGE ARISMENDY Y FABIAN ANTONIO DEL VILLAR, 
de generales que constan en este mismo documento, quienes me declararon ser esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del 
año mil novecientos ochentiseis (1986). 
 

DR. HECTOR ENRIQUE MARCHENA P., 
Abogado, Notario-Público. 

 
 
S.R.I. 
#s.979995 y 5661046 RD$6.25 
21 / abril / 1986 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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veinticuatro días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco; años 152 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Res. No. 427-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Gloria Ramírez Mateo, sobre la venta de un Apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 427-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y la señora GLORIA RAMIREZ MATEO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la 
otra parte, la señora GLORIA RAMIREZ MATEO, mediante el cual el primero traspasa a 
la segunda, a titulo de venta, el apartamento No.103, edificio No.11-C, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA” San Juan de la 
Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.871 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha (5) de diciembre de 1989, acápite No.93, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora GLORIA RAMIREZ MATEO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, _________ portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 39705, serie 12, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.103, edificio No.11-C, construido de block y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTISEIS MIL PESOS ORO (RD$46,0000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$4,900.00 (CUATRO MIL NOVECIENTOS 
PESOS ORO), mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto o sea, la suma 
de RD$40,100.00 (CUARENTA MIL CIEN PESOS ORO), en mensualidades consecutivas 
a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de 
la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
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inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo 
del año Mil Novecientos Noventa (1990). 
 
 
 
 



-197- 
____________________________________________________________ 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador Gral. de B. N. 
 VENDEDOR.- 
 
JUAN DE JS. TATIS    GLORIA RAMIREZ MATEO, 
 (Testigo)     COMPRADOR 
 
      LIZ ALENNE MINYETTY 
       (Testigo) 
 
 
  YO, DR. LUIS MANUEL ALVAREZ A., Abogado Notario Público, de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y GLORIA RAMIREZ MATEO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año Mil Novecientos 
Noventa (1990). 
 

DR. LUIS MANUEL ALVAREZ, 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 428-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Eladio García, sobre la venta de un Apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 428-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y el señor ELADIO GARCIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor ELADIO GARCIA, por medio el cual el 
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primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No.204, edificio No.11-C, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA” San 
Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1205. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha (5) de diciembre de 1989, acápite No.98, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor ELADIO GARCIA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
18708, serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la calle________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.204, Edificio No.11-C, construido de block y concreto, 
ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
(CUARENTISEIS MIL PESOS) RD$46,0000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 como pago inicial, mediante recibo 
No.1856, de fecha 3 de marzo de 1989, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$43,000.00, en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
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proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pago adelantados a la fecha de la desocupación 
del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
marzo del año Mil Novecientos Noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR.- 
 
        ELADIO GARCIA, 
         COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado Notario público, de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y ELADIO GARICA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año Mil Novecientos Noventa 
(1990). 
 
 

DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, 
Abogado Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 1er. 



-202- 
____________________________________________________________ 
 
día del mes de noviembre del año mil novecientos noventicuatro (1994); años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 

Secretario       Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); 
años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Res. No. 429-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor José A. de la Cruz, sobre la venta de un Apartamento en El Pensador, Villa 
Duarte, Provincia Santo Domingo. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 429-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 3 de agosto de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor JOSE A. DE LA CRUZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de agosto de 
1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor JOSE A. DE LA CRUZ, por medio el 
cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No.302, edificio No.7-
C, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “EL PENSADOR” Parque 
Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1405. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.87, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor (a) JOSE A. DE LA CRUZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 24171, Serie 37, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto 
No.302, edificio No.7-C, construido de block y concreto, ubicado en el proyecto “EL 
PENSADOR”, Parque Mirador del Este, en el sector Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocido mediante la 
destrucción de la mejora, y el resto o sea la suma de RD$37,618.35 (TREINTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100) en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 



-205- 
____________________________________________________________ 
 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Articulo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibos por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de agosto del 
año mil novecientos ochentinueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Adm. Gral de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR.- 
 
       JOSE A. DE LA CRUZ 
       COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. TEODULO MATEO FLORIAN, Abogado Notario-Público, de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y SR JOSE A. DE LA CRUZ, cuyas generales 
constan en este mismo, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año mil novecientos ochentinueve 
(1989). 
 
 

TEODULO MATEO FLORIAN, 
Abogado-Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario         Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); 
años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 430-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor José L. Santana Jáquez, sobre la venta de un Apartamento en el Proyecto El 
Pensador, Parque Mirador Este, Provincia Santo Domingo. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 430-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor José L. Santana Jáquez. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte, el 
señor José L. Santana Jáquez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento No.102, edificio No.19 tipo “B”, de la manzana No.1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el proyecto “El Pensador” Parque Mirador del Este, sector Villa 
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Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$49,737.96, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.472.. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.205, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor José L. Santana Jáquez, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Lourdes Merejo, portador de la Cedula 
de Identificación Personal No. 6109, serie 64, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto 
No.102, edificio No.19 tipo “B”, de la manzana No.1, construido de block y concreto, 
ubicado en el proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El Precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
RD$49,737.96 (CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTISIETE PESOS 
ORO CON 96/100) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, reconocidos 
mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la suma de 
RD$39,737.96 (TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTISIETE PESOS ORO 
CON 96/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo AL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Articulo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR.- 
 
       JOSE L. SANTANA JÁQUEZ 
        COMPRADOR 
 
  YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado Notario público, 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo 
Antonio Nazir Tejada y Sr. José L. Santana Jáquez, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de marzo del año Mil Novecientos Ochentinueve (1989). 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
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Virgilio A. Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Res. No. 431-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Mercedes Altagracia Veloz, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, 
un Apartamento en la Urbanización La Yuca, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 431-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 25 de julio de 1988, entre el 
Estado Dominicano y la señora MERCEDES ALTAGRACIA VELOZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de julio de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la  
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de 
una parte; y de la otra parte la señora MERCEDES ALTAGRACIA VELOZ,  por medio 
del cual la primera traspasa a la segunda a titulo de venta, el apartamento No.3-B, Edificio 
No.6, construido de blocks y concreto ubicado en el proyecto “LA YUCA”, del sector Los 
Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40.000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1010 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita GLORY C. TORRES M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27848, Serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliada y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte la señora MERCEDES ALTAGRACIA VELOZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil _____, portadora de la Cedula de Identificación Personal 
No.137697, Serie 1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.3-B, del Edificio No.6, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “LA YUCA” del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40.000.00) que EL COMPRADOR pagara AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: en mensualidades consecutivas a razón de RD$75/00 
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deber ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
COMPRADOR; hasta la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los 
daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y 
como compensación del goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de 
resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR 
devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos 
adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. GLORY C. TORRES M., 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR 
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       MERCEDES ALT. VELOZ 
         COMPRADORA 
 
 
  YO, DR. TEOFILO SEVERINO P., Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. GLORY C. 
TORRES M., Y SRA. MERCEDES ALT. VELOZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de julio del año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 
      DR. TEOFILO SEVERINO P. 
      Abogado Notario Público. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de octubre del año 1994; años 151 de la Independencia y 132 de la 
Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 432-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Pedro Suero, sobre la venta de un Apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 432-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y el señor PEDRO SUERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor PEDRO SUERO, mediante el cual el 
primero traspasa al segundo, el apartamento No.104, edificio No.22 tipo “C”, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA” de la ciudad de San 
Juan, valorado en la suma de (CUARENTISEIS MIL PESOS ORO) RD$46,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:        CONTRATO No.0908. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No._____, Serie ____, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.189, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor PEDRO SUERO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
22123, Serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la calle________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.104, Edificio No.22 tipo “C”, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA” de la ciudad de San Juan. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTISEIS MIL PESOS ORO /RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$14,000.00 (CATORCE MIL PESOS ORO), como 
inicial reconocidos mediante destrucción de mejoras de su propiedad, y el resto, en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
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mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Articulo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
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del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 6 días del mes de marzo del 
año Mil Novecientos Noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR.- 
 
       PEDRO SUERO. 
       COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público, de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y PEDRO SUERO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año Mil Novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 1er. 
día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 
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Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 12 días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161º 
de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 433-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Jeremías de los Santos, sobre la venta de un Apartamento en el Barrio Los 
Americanos, Villa Felicia, San Juan de la Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 433-05 
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  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 10 de abril de 1986, entre el 
Estado Dominicano y el señor JEREMIAS DE LOS SANTOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de abril de 
1986, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor RAFAEL A. YEGE ARISMENDY, de 
una parte; y de la otra parte, el señor JEREMIAS DE LOS SANTOS, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a titulo de venta, la casa marcada con el No.7, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Barrio “Los Americanos”, Villa Felicia, San Juan de la 
Maguana, valorada en la suma de RD$44,416.20, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.411. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
General de Brigada, E. N., RAFAEL A. YEGE ARISMENDY, Administrador General de 
Bienes Nacionales, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, domiciliado y 
residente en esta ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal No.67309, Serie 
1era., sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 
18 de marzo de 1986, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte; de la otra parte, el señor JEREMIAS DE LOS 
SANTOS, dominicano, mayor de edad, casado con la señora ROSA AURORA BAUTISTA 
DE LOS SANTOS, domiciliado y residente en la calle Capotillo  No.107, de la provincia 
de San Juan de la Maguana, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 27417, 
serie 12, sello hábil, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha 
indicado mas arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes a favor del señor JEREMIAS DE LOS SANTOS, quien 
acepta, el inmueble que se describe a continuación: 
 
“La casa marcada con el No.7, ubicada en el Barrio “Los Americanos”, Villa Felicia, San 
Juan de la Maguana, construida de blocks y concreto, dentro de la parcela No.19-B-2, del 
D.C., No.1, de ese municipio.” 
 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$44,416.20 (CUARENTICUATRO MIL 
CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS ORO CON 20/00), pagaderos en la siguiente 
forma: la suma de RD$13,324.86 (TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS ORO CON 86/00), como inicial pagada mediante recibo de R. I. No.90279, de 
fecha 7 de abril de 1986, y el resto, o sea, la suma de RD$31,091.34 (TREINTIUN MIL 
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NOVENTIUN PESOS ORO CON 34/00, en 120 mensualidades consecutivas (10 años), a 
razón de RD$259.63 (DOSCIENTOS CINCUENTINUEVE PESOS ORO CON 63/00) la 
primera, y las 119 restantes a razón de RD259.09 (DOSCIENTOS CINCUENTINUEVE 
PESOS ORO CON 09/00) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas hará 
perder al deudor el beneficio del término acordado. 
 
  CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Titulo No.______, 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos correspondiente. 
 
  QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten el derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año Mil Novecientos 
Ochentiséis (1986). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
RAFAEL A. YEGE ARISMENDY, 
General de Brigada, E. N. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR.- 
 
 
       JEREMIAS DE LOS SANTOS 
        COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. JUANA JULIA CESPEDES VASQUEZ, Abogado Notario-
público, de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: General de Brigada E. N. RAFAEL A. YEGE ARISMENDY Y JEREMIAS DE 
LOS SANTOS, de generales que constan en este mismo documento, quienes me declararon 
ser esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril 
del año Mil Novecientos Ochentiseis (1986). 
 
 

DRA. JUANA JULIA CESPEDES VASQUEZ, 
Abogado-Notario-Publico. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995); 
años 152 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 434-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Osiris Margarita Paulino, sobre la venta de un Apartamento en La Vega, R.D. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 434-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el Estado Dominicano y OSIRIS MARGARITA PAULINO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre 
de 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA de una parte; 
y de la otra parte, la señora OSIRIS MARGARITA PAULINO, mediante el cual la primera 
parte, traspasa a titulo de venta a la segunda parte, el apartamento marcado con el No.202, 
correspondiente al edificio No.”9” construido de blocks y concreto, localizado en el 
proyecto LA VEGA, Republica Dominicana, valorado en la suma de RD58,805.51, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1860. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil _____, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto de 1989, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y 
de la otra parte, la señora OSIRIS MARGARITA PAULINO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil ______, portadora de la Cédula de Identificación 
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Personal No. 16151, serie 55, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.202, correspondiente al Edificio No.”9”, construido de 
blocks y concreto, localizado en el proyecto “LA VEGA” de esa misma ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00 ( RD$58,805.51) 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$5,000.00 
(CINCO MIL PESOS ORO), como inicial pagada según consta en el recibo No.2187, de 
fecha 10 de abril de 1989, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales; 
y el resto, o sea la cantidad de RD$53,805.51 (CINCUENTITRES MIL OCHOCIENTOS 
PESOS CON 51/00), la cual será pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$75.00 Ç(SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
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estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido el Régimen de Constitución de Condominio y con la 
firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Articulo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes 
de noviembre del año Mil Novecientos Ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
__________________________________ 
 VENDEDOR.- 
 
       OSIRIS MA. PAULINO.- 
       ________________________ 
        COMPRADORA 
 
  YO, DRA. GLADYS DIKSON DE REYES, Abogado-Notario Público, de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán 
de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y OSIRIS MA. PAULINO, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre 
del año Mil Novecientos Ochenta y nueve. (1989). 
 
 

DRA GLADYS DICKSON DE REYES, 
__________________________ 

NOTARIO PÚBLICO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 6 
días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 
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Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 12 días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161º 
de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 435-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Miriam Morillo de Taveras, sobre la venta de un Apartamento en San Juan de 
la Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 435-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y la señora MIRIAM MORILLO DE TAVERAS, 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA y la señora MIRIAM MORILLO DE TAVERAS, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda a titulo de venta el apartamento marcado con el No.202, edificio 
No.12-C construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN 
BAUTISTA”, de la ciudad de San Juan de la Maguana, valorado en la suma de 
RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.0935. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.108, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora MIRIAM MORILLO DE TAVERAS, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con RAMIRO TAVERAS, 
portadora de la Cedula de Identificación Personal No. 19213, serie 12, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.202, edificio No.12-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTISEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como inicial 
mediante recibo de no.1843, de fecha 2 de marzo de 1989, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Adm. Gral. y el resto en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Articulo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
de que los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 5 días del mes de marzo del 
año Mil Novecientos Noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR.- 
 
 
      MIRIAM MORILLO DE TAVERAS, 
       COMPRADORA. 
 
 
  YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado-Notario Público, de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y la señora MIRIAM MORILLO DE TAVERAS, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
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firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del 
año Mil Novecientos Noventa (1990). 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ, 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
  Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 436-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
Centro de Integración Familiar Inc. (CIF), sobre la donación de una porción de 
terreno en el sector de Herrera, Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 436-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de Donación, suscrito en fecha 6 de septiembre de 1993, 
entre el estado Dominicano y el Centro de Integración Familiar Inc. (CIF). 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 6 de 
septiembre de 1993, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ,  de 
una parte y de la otra parte el Centro de Integración Familiar., (CIF), representado por los 
señores: JOSE AUGUSTO CESAR LEON ASENCIO, Vicepresidente y PAULA ISA 
LETICIA PURAS DE MERA, vocal: mediante el cual el primero traspasa al segundo a 
titulo de donación una porción de terreno con área de 8,900.00 metros cuadrados dentro del 
ámbito de la parcela No.110-Ref.-780-Pte., del D.C., No.4 del Distrito Nacional, ubicada en 
el sector de Herrera, valorada en la suma de RD$2,250.000.00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ORO), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.4113. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Secretario de Estado Administrador General de Bienes Nacionales Dr. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 
49, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 6 
de mayo de 1993, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento de una parte; y de la otra parte, el CENTRO DE INTEGRACION 
FAMILIAR, INC. (CIF), entidad sin fines de lucro, debidamente representada en este acto 
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por los señores: JOSE AUGUSTO CESAR LEON ASENCIO, dominicano, mayor de edad, 
casado, industrial, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.46475, Serie 31, 
domiciliado y residente en la calle El Rincón No.10, Bella Vista, en su calidad de Vice-
Presidente, y la señora: PAULA ISA LETICIA PURAS DE MERA, dominicana, mayor de 
edad, casada de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en la calle Roma No.5, 
Ensanche La Julia, provista de la Cédula de Identificación Personal No.28507, serie 31, en 
su calidad de vocal, según acta de Asamblea de fecha 29 de abril de 1993, se ha convenido 
y pactado lo siguiente: 
 

“CONTRATO DE DONACION” 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado mas arriba, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, a titulo de DONACIÓN, a favor del CENTRO DE INTEGRACION 
FAMILIAR, INC. (CIF), quien acepta a través de su representante, el inmueble que se 
describe a continuación: 
 
“Una porción de terreno con área de 8,900.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No.110-Ref.780-Pte., del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en 
el sector de Herrera, la cual está limitada: Al Norte, con la Antigua Autopista Duarte; Al 
Este: La Av. Luperon (Aeropuerto de Herrera); Al Sur:_____, y Al Oeste: Av. Isabel 
Aguiar.” 
 
  SEGUNDO: El inmueble que el ESTADO DOMINICANO, dona al 
CENTRO DE INTEGRACION FAMILIAR, INC. (CIF), ha sido evaluado en la cantidad 
de RD$2,250.000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS 
ORO). 
 
  TERCERO: EL CENTRO DE INTEGRACION FAMILIAR INC. (CIF),  
se compromete a destinar los terrenos de la presente DONACION a los fines de la 
construcción de un CENTRO DE EDUCACION VOCACIONAL en beneficio de la 
población femenina. 
 
  CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato de donación, en virtud del Certificado de 
Titulo No.65-1593, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  QUINTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, (VEINTE MIL PESOS 
ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 
  SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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  HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de septiembre del año Mil 
Novecientos Noventa y Tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
POR EL CENTRO DE INTEGRACION FAMILIAR, INC., (CIF): 
 
José Augusto César León Asencio,   Paula Isa Leticia Puras de Mera 
      VICE-PRESIDENTE      VOCAL 
 
 
  YO, DR. FELIX E. TORRES PASCUAL, Abogado-Notario Público, de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores: DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, JOSE 
AUGUSTO CESAR LEON ASENCIO Y PAULA ISA LETICIA PURAS DE MERA, son 
las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis días (6) del mes de septiembre del año Mil Novecientos Noventa y Tres (1993). 
 
 

DR. FELIX E. TORRES PASCUAL, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco; años 152 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 437-05 que aprueba el contrato de permuta de terrenos suscrito entre el 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y la firma Isabel Marinas Country Club.  
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 437-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de PERMUTA suscrito en fecha 29 de abril del 2004, 
entre el CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR y de la otra parte, la firma ISABEL 
MARINAS COUNTRY CLUB. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de PERMUTA de fecha 29 de abril del 
2004, suscrito entre el Consejo Estatal del Azúcar, en representación de los ingenios 
OZAMA, PORVENIR, RIO HAINA y la firma de ISABEL MARINAS COUNTRY 
CLUB, debidamente representada por el señor MIGUEL ANGEL A. JIMENEZ PEREZ, 
por medio del cual el Estado Dominicano cede y traspasa a titulo de PERMUTA a la firma 
ISABEL MARINAS COUNTRY CLUB,  con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, cinco porciones de terrenos, que se describen a continuación: 
 
  EN EL INGENIO OZAMA: “Una porción de terreno con una extensión 
superficial de Cincuenta Mil Metros Cuadrados (50,000 M2) ubicados dentro del Ámbito  
de la parcela No. 8 Ref., del Distrito Catastral No.9, San Luís, dentro del proyecto “AL 
RUSIA”, valorado en la suma de Quince Millones de Pesos con 00/100 
(RD$15,000.000.00) a razón de Trescientos Pesos el metro cuadrado” 
 
  EL INGENIO PORVENIR: “una porción de terreno con una extensión 
superficial de Treinta Mil Ochenta Punto Setenta y Siete Metros Cuadrados (30.080.77) 
ubicados dentro del ámbito de la Parcela No.8  (parte) del Distrito Catastral No.1 RAMON 
SANTANA, SAN PEDRO DE MACORIS, dentro del proyecto de Lotificación de Solares 
“SOCO DE CUMAYASA”, valorada en la suma de Siete Millones Quinientos Veinte Mil 
Ciento Noventa y Dos Pesos con 50/100 (RD$7,520.192.50) a razón de Doscientos 
Cincuenta Pesos el metro cuadrado:” “Una porción de terreno con una extensión superficial 
de Cincuenta Mil Metros Cuadrados (50.000 M2), ubicados dentro del ámbito de la parcela 
No.8(parte) del Distrito Catastral No.1, RAMON SANTANA CUMAYASA, SAN 
PEDRO DE MACORIS, valorada en la suma de Doce Millones Quinientos Mil Pesos con 
00/100 (RDR12,500.000.00) a razón de Doscientos Cincuenta Pesos con 00/100 el metro 
cuadrado.” 
 
  EN EL INGENIO RIO HAINA: “Una porción de terreno con una 
extensión superficial de Ciento Ochenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Tres Punto 
Noventa y Tres metros cuadrados (185.353.93) ubicados dentro del ámbito de las parcela 
Nos. 10 (parte) y 49 (parte) del Distrito Catastral No.31, Carretera Duarte, kilómetro 22, 
LA GUAYIGA, porción 2, Santo Domingo Oeste, valorada en la suma de Treinta y Siete 
Millones Setenta Mil Setecientos Ochenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$37,070.786.00) a 
razón de Doscientos Pesos con el 00/100 el metro cuadrado.” “Una porción de terreno con 
una extensión superficial de Seis Mil Novecientos Sesenta y Seis Punto Cincuenta Tareas 
Nacionales (6,966.50) ubicadas dentro del ámbito de la parcela No.21 (parte), del Distrito 
Catastral No.5, LAS CHARCAS, SABANA GRANDE DE BOYA, valorada en la suma 
de Veintidós Millones Novecientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos 
con 00/100 (RD$22,989,450.00) a razón de Tres Mil Trescientos Pesos con 00/100 la tarea; 
estos terrenos han sido valorados en la suma global de Noventa y Cinco Millones Ochenta 
Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos con 50/100, tomando en consideración el valor 
promedio de las tasaciones realizadas por la Dirección General del Catastro Nacional y la 
de Tasadores Privados. 
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   La firma ISABEL MARINAS COUNTRY CLUB Cede y Transfiere a 
titulo de Permuta, libre de cargas y gravámenes, a favor del CONSEJO ESTATAL DEL 
AZUCAR, quien acepta, la legitima propiedad del inmueble que se describe a 
continuación: “Una porción de terreno con una extensión superficial de Doscientos Treinta 
y Siete Mil Setecientos Uno Punto Doce metros cuadrados (237,701.12 M2) ubicada dentro 
del ámbito de la parcela No. 39-A-2 del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional”; 
valorada en la suma global de Noventa y Cinco Millones Ochenta Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Ocho Pesos con 00/100 (RD$95,080,448.00), que copiado a la letra dice así: 
 

“CONTRATO DE PERMUTA” 
 
  ENTRE: De una parte. EL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), 
institución autónoma del Estado Dominicano, creada y existente en virtud de la Ley No.7, 
de fecha 19 de agosto de 1966, con domicilio social en el Edificio que ocupa la Oficina 
Principal, sito en la calle Fray Cipriano de Utrera del Centro de los Héroes de Constanza, 
Maimón, y Estero Hondo, de esta ciudad de Santo Domingo, válidamente representada por 
su Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud 
las recomendaciones del Consejo de Directores, mediante la Segunda, Sexta y Décima 
Resoluciones adoptadas en las Sesiones de fechas 16 de marzo, 30 de marzo y 17 de 
febrero del 2004, respectivamente, correspondientes a las actas Nos. 1229, 1230 y 1227, y 
del PODER NO. 278-04, que le fuera otorgado por el Presidente de la Republica en fecha 
23 de abril del año 2004, que en lo que sigue del presente Contrato se denominará EL CEA; 
y de la otra parte, la firma ISABEL MARINAS COUNTRY CLUB, compañía organizada 
de acuerdo con las leyes de la Republica Dominicana, con domicilio social en la calle 1ra. 
No.4 Urbanización Isabel Villas, Cuesta Hermosa, Arroyo Hondo, de esta ciudad de Santo 
domingo, debidamente representada por su presidente SR. MIGUEL ANGEL A. JIMENEZ 
PEREZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cedula de Identidad y 
Electoral No.001-1347181-7, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPAÑÍA. 
 
  POR CUANTO: A que en fecha 7 de enero del 1996, en virtud del Decreto 
No.4-96, se declaro de utilidad publica e interés social una porción de terreno con una 
extensión superficial de 237,701.12 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
Parcela No.39-A-2 del Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional, propiedad de LA 
COMPAÑÍA, para ser utilizados como reserva natural. 
 
  POR CUANTO: A que en fecha 23 de abril del 2004, el Poder Ejecutivo 
emitió el Poder No.278-04, en virtud del cual se autoriza a suscribir un contrato de 
Permuta, para transferir a favor de LA COMPAÑÍA cinco (5) porciones de terreno, 
ubicadas dentro del ámbito de las Parcelas Nos. 8-Ref. del D. C. No.9, San Luís, Ingenio 
Ozama, 8 Parte del D. C. No.1, Ramón Santana, San Pedro de Macorís, propiedad del 
Ingenio Provenir; 10 Parte y 49 Parte del D. C. No.31, Carretera Duarte KM. 22, La 
Guayiba, Porción 2, Santo Domingo Oeste y, 21 Parte del D. C. No.5 Las Charcas, Sabana 
Grande de Boya, ambas, propiedad del Ingenio Río Haina, a LA COMPAÑÍA, a cambio de 
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una extensión superficial de 237,701.12 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
Parcela No.39-A-2 del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, propiedad de LA 
COMPAÑÍA, para ser utilizada como reserva natural. 
 
  POR TANTO: Y en el entendido de que el anterior preámbulo formará 
parte integral del presente Acto, las partes 
 

“HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE” 
 
  PRIMERO: EL CEA, representado en la forma señalada precedentemente 
en el presente Acto, CEDE Y TRANSFIERE, a titulo de Permuta, en favor de LA 
COMPAÑÍA, quien acepta la legitima propiedad las porciones de terreno que se describen 
a continuación: 
 
EN EL INGENIO OZAMA: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de Cincuenta Mil Metros Cuadrados 
(50,000 M²) ubicados dentro del Ámbito  de la parcela No. 8 Ref., del Distrito Catastral 
No.9, San Luís, dentro del proyecto “LA RUSIA”, valorado en la suma de Quince Millones 
de Pesos con 00/100 (RD$15,000.000.00) a razón de Trescientos Pesos el metro 
cuadrado”(RD$300,00m²), aprobada por el Consejo de Directores en virtud de la segunda 
Resolución contenida en el Acta No.1229, de fecha 16 de marzo del año 2004; 
 
EN EL INGENIO PORVENIR: 
 

a) una porción de terreno con una extensión superficial de Treinta Mil Ochenta Punto 
Setenta y Siete Metros Cuadrados (30.080.77m²) ubicados dentro del ámbito de la 
Parcela No.8 (parte), del Distrito Catastral No.1, Ramón Santana, San Pedro De 
Macorís, dentro del proyecto de Lotificación de Solares “Soco de Cumayasa”, 
valorada en la suma de Siete Millones Quinientos Veinte Mil Ciento Noventa y Dos 
Pesos con 50/100 (RD$7,520.192.50) a razón de Doscientos Cincuenta Pesos el 
metro cuadrado:” (RD$250.00 m²), aprobada por el Consejo de Directores en virtud 
de la Segunda Resolución contenida en el Acta no.1229 de fecha 16 de marzo del 
año 2004: y, 

 
b) “Una porción de terreno con una extensión superficial de Cincuenta Mil Metros 

Cuadrados (50.000 M2), ubicados dentro del ámbito de la parcela No.8 (parte) del 
Distrito Catastral No.1, Ramón Santana, Cumayasa, San Pedro de Macorís, valorada 
en la suma de Doce Millones Quinientos Mil Pesos con 00/100 
(RDR12,500.000.00) a razón de Doscientos Cincuenta Pesos con 00/100 el metro 
cuadrado (RD$250.00m/2), aprobada por el Consejo de Directores, en virtud de la 
Décima Resolución contenida en el Acta No. 1227, de fecha 17 de febrero del año 
2004; 
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EN EL INGENIO RIO HAINA: 
 

a) Una porción de terreno con una extensión superficial de Ciento Ochenta y Cinco 
Mil Trescientos Cincuenta y Tres Punto Noventa y Tres metros cuadrados 
(185.353.93 m2) ubicados dentro del ámbito de las parcela Nos. 10 (parte) y 49 
(parte) del Distrito Catastral No.31, Carretera Duarte, kilómetro 22, La Guayiga, 
porción 2, Santo Domingo Oeste, valorada en la suma de Treinta y Siete Millones 
Setenta Mil Setecientos Ochenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$37,070.786.00) a 
razón de Doscientos Pesos con 00/100 el metro cuadrado.(RD$200.00/m2), 
aprobada por el Consejo de Directores en virtud de la Décima Resolución contenida 
en el Acta No. 1227, de fecha 17 de febrero del año 2004; y. 

 
b) Una porción de terreno con una extensión superficial de Seis Mil Novecientos 

Sesenta y Seis Punto Cincuenta Tareas Nacionales (6,966.50) ubicadas dentro del 
ámbito de la parcela No.21 (parte), del Distrito Catastral No.5, Las Charcas, Sabana 
Grande Boya, valorada en la suma de Veintidós Millones Novecientos Ochenta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$22,989,450.00) a razón 
de Tres Mil Trescientos Pesos con 00/100; (RD$3,300.00) la tarea,  aprobada por el 
Consejo de Directores en virtud de la Sexta  Resolución contenida en el Acta 
No.1230, de fecha 30 de marzo del año 2004. 

 
  PARRAFO: Queda expresamente convenido y pactado entre las partes que 
la distribución del terreno que recibe LA COMPAÑÍA de EL CEA, a titulo de Permuta, 
tendrá que regirse de acuerdo con los planos levantados al efecto, correspondientes a las 
parcelas involucradas en este Acto, los cuales deberán ser firmados por amabas partes. 
 
   SEGUNDO: Estos terrenos han sido valorados en la suma global de 
RD$95,080,428.50 (Noventa y Cinco Millones Ochenta Mil Cuatrocientos Veintiocho 
Pesos con 50/100), tomando en consideración el valor promedio de las tasaciones 
realizadas por la Dirección General del Catastro Nacional y la de tasadores privados. 
 
   TERCERO: EL CEA justifica su derecho de propiedad sobre las parcelas 
objeto de la presente Permuta; o sea, las Parcelas Nos. 8-Ref. del Distrito Catastral No.9, 
San Luís, proyecto La Rusia; 8 Parte del Distrito Catastral no.1 Ramón Santana, San Pedro 
de Macorís, dentro del Proyecto de Lotificación de Solares “Soco de Cumayasa”; 10 Parte 
y 49 Parte del Distrito Catastral No.31 Carretera Duarte; Km.22, La Guayiga; y la Parcela 
no.21 Parte del Distrito Catastral No.5 Las Charcas, Sabana Grande de Boya, en virtud de 
los Certificados de Títulos Nos. 74-2871, del 11 de julio del 1974; 76-8, del 3 de febrero 
del 1976; 63-1033, del 6 de marzo del 1963; 60-1749, del 13 de junio del 1961; y, 541, del 
3 de febrero del 1954, respectivamente, expedidos por los Registradores de Titulo del 
Distrito Nacional y del Departamento de San Pedro de Macorís. 
 
   CUARTO: Por su parte, LA COMPAÑÍA, CEDE Y TRANSFIERE a titulo 
de Permuta, libre de cargas y gravámenes, en favor de EL CEA, quien acepta, la legitima 
propiedad del inmueble que se describe a continuación: 
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“Una porción de terreno con una extensión superficial de 237,701.12 metros cuadrados 
(Doscientos Treinta y Siete Mil Setecientos Uno Punto Doce metros cuadrados), ubicada 
dentro del ámbito de la Parcela No. 39-a-2 del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional”. 
 
   PARRAFO I: Estos terrenos han sido valorados en la suma global de 
RD$95,080.448.00 (Noventa y Cinco Millones Ochenta Mil Cuatrocientos Cuarenta y 
Ocho Pesos con 00/100), tomando en consideración el valor promedio de la tasación 
realizada por la Comisión Especial de Avalúos. 
 
   PARRAFO II: Los terrenos que recibe EL CEA de parte de LA 
COMPAÑÍA, serán transferidos a la DIRECCION GENERAL DE BIENES 
NACIONALES, a los fines de que dicha Dirección los utilice como Reserva Natural, dando 
cumplimiento al Decreto No.4-96, de fecha 7 de enero del 1996. 
 
   QUINTO: LA COMPAÑÍA justifica su derecho de propiedad sobre la 
parcela No.39-A-2 del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, en virtud del 
Certificado de Título No.96-1581, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, en fecha 5 de marzo del 1996. 
 
   SEXTO: La presente operación de Permuta se realiza, pura y simplemente, 
sin ningún tipo de compensación entre la partes intervinientes en este Contrato. 
 
   SEPTIMO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá 
ser remitido al Congreso Nacional a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
   OCTAVO: para los fines y consecuencias del presente Contrato, las partes 
se remiten al Derecho Común. 
 
   NOVENO: Para los fines del presente Contrato, las partes eligen domicilio 
del modo siguiente: EL CEA Y LA COMPAÑÍA: En las direcciones que aparecen al inicio 
del presente Contrato. 
 
   HECHO Y FIRMADO en cuatro originales de un mismo tenor y efecto, uno 
para cada una de las partes, y así se han distribuido en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los VEINTINUEVE (29) días del mes de 
ABRIL del año dos mil cuatro (2004). 
 
 
POR EL CEA:     POR LA COMPAÑIA 
 
ING. VICTOR ML. BAEZ    MIGUEL A. JIMENEZ PEREZ 
Director Ejecutivo     Representante 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA)   Cia. Isabel Marinas Country Club 
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  YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público, de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mi comparecieron libre y 
voluntariamente los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ Y LIC. MIGUEL ANGEL 
A. JIMENEZ PEREZ,  de generales y calidades que constan, quienes me han declarado 
bajo la fe del juramento, que las firmas que anteceden son las mismas que acostumbran a 
usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicos como privados, por lo que merecen 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los VEINTINUEVE (29) días del mes de ABRIL del año DOS MIL CUATRO (2004). 
 
 

NOTARIO PÚBLICO 
 
“Exonerado de Impuestos, en 
virtud de la Ley No. 7 de 
fecha 19 de agosto de 1966”. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve días 
del mes de noviembre del año Dos Mil Cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez    Enriquillo Reyes Ramírez, 

Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); 
años 162º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neuman Hernández, 
 Secretaria       Secretaria 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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del Sector Social en el ámbito del Gabinete de Política 
Social. 

   
 
56 

    
Dec. No. 571-05 que regula la administración y destino de 
los bienes incautados en los procedimientos penales, y 
deroga el Decreto No. 19-03 del 14 de enero del 2003. 

   
 
60 

    
Dec. No. 572-05 que concede, eleva, traspasa y modifica 
pensiones asignadas por el Estado a varios servidores 
públicos. 

   
 
68 

    
Dec. No. 573-05 que otorga exequátur a varios profesionales 
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones. 

   
92 

    
    
Dec. No. 574-05 que le concede el beneficio de la 
incorporación a varias asociaciones cooperativas. 
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Dec. No. 575-05 que designa al Lic. Ramón Rodríguez 
(Monchy), Subadministrador General del Banco de 
Reservas de la República Dominicana y al Lic. Rubén 
Jiménez Bichara, Director General de la Corporación de 
Fomento Industrial. 
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Dec. No. 576-05 que designa al Ing. Eduardo Rodríguez, 
Presidente de la Refinería Dominicana de Petróleo, S. A., 
con rango de Secretario de Estado. 
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Dec. No. 577-05 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran 
Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Jean-Claude 
Moyret, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República Francesa. 
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Dec. No. 540-05 que autoriza a la compañía Inversiones Sonate, hacer uso de los 
sesenta (60) metros de la franja marina en La Caleta, Provincia La Romana, para la 
construcción de un atracadero en el proyecto Palmas DellaCosta. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 540-05 
 
  VISTA la opinión emitida por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en su oficio No.SSA-04-0683, de fecha 26 de abril de 2005. 
 
  VISTA la Ley No. 305, del 23 de mayo del 1968. 
 
  VISTA la Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana No. 541, 
de fecha 31 de diciembre de 1969, y sus modificaciones. 
 
  VISTA la Ley No. 84, de fecha 26 de diciembre de 1979, que la crea la 
Secretaría de Estado de Turismo. 
 
  VISTA la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64, de 
fecha 18 de agosto del 2000. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza a Inversiones Sonate, S.A., a hacer uso de los 
sesenta (60) metros de la franja marina ubicada en la sección La Caleta, provincia La 
Romana, dentro de la Parcela No. 15-002-5636-6088, del D.C. No. 2/2, para la 
construcción de un atracadero y edificaciones apropiadas y necesarias para alojamiento de 
veraneantes y turistas en el proyecto “Palmas DellaCosta”. 
 
  ARTICULO 2.- La autorización que se confiere por el presente decreto 
estará condicionada al previo cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
reglamentaciones al tenor de la Secretaría de Estado de Turismo y de la Ley General de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Turismo y Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 541-05 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Comendador y la condecoración de la Orden del Mérito Militar 
a varios oficiales generales del Ejército de la República de China (Taiwán).  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 541-05 
 
  CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los miembros de las 
Fuerzas Armadas de la República China, (Taiwán): Capitán General del Ejercito Hu Chen-
Pu, Teniente General Yu Mao-Sheng y Coronel Yang Wei-Wu, por fortalecer el 
intercambio académico entre las Fuerzas Armadas de ambas Repúblicas. 
 
  VISTA la Ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937, que crea la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
  VISTA la Ley No. 21, de fecha 15 de noviembre de 1930, que crea la Orden 
del Mérito Militar. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón en el grado de Comendador, al Capitán General del Ejército Hu Chen-Pu, 
Director General del Buró de Guerra Política de la República de China (Taiwán). 
 
  ARTICULO 2.- Se concede la condecoración de la Orden del Merito 
Militar, con Distintivo Blanco, en su Primera Clase, al Teniente General Yu Mao-Sheng, 
Comandante del Colegio Fu Hsing Kang. 
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  ARTICULO 3.- Se concede la condecoración de la Orden del Merito 
Militar, con Distintivo Blanco, en su Segunda Clase, al Coronel Yang Wei-Wu, Director 
del Curso de Desarrollo Nacional. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de octubre del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 542-05 que modifica el Artículo 3 del Decreto No. 374-05, de fecha 6 de julio 
del 2005.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 542-05 
 
  VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus modificaciones 
sobre Procedimientos de Expropiación. 
 
  VISTO el Decreto No. 374-05, del 6 de julio de 2005. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto No. 374-05, de fecha 
6 de julio de 2005, para que diga del siguiente modo: 
 
  “ARTICULO 3.- Se autoriza a la Dirección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda (INVI) a construir en el terreno señalado en el artículo precedente, a favor 
del Colegio de Abogados de la República Dominicana, una Casa-Club conforme al 
Proyecto convenido entre el INVI y dicho Colegio”. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), a la Directora General del Instituto Nacional de la 
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Vivienda (INVI), al Abogado del Estado del lugar correspondiente y al Registrador de 
Títulos que corresponda, para los fines de lugar. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de octubre del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 543-05 que concede la administración de los almacenes del antiguo Instituto 
Nacional del Algodón (INDA), en el municipio Oviedo, Provincia Pedernales, a la 
Corporación de Fomento Industrial. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 543-05 
 
  VISTA el Decreto No. 974-02, de fecha 30 de diciembre del 2002. 
 
  VISTA la Ley No. 269-04, del 12 de diciembre del 2004, que deroga la Ley 
No. 416, del 5 de julio de 1976, que crea el Instituto Nacional del Algodón (INDA). 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede en calidad de administración los almacenes del 
antiguo Instituto Nacional del Algodón (INDA), ubicados en la Parcela No. 13, del Distrito 
Catastral No. 215, del municipio de Oviedo, provincia de Pedernales, a la Corporación de 
Fomento Industrial. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Corporación de Fomento Industrial, para los 
fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de octubre del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 544-05 que designa al señor José Valdez, Subdirector General de 
Aeronáutica Civil. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 544-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El señor José Valdez, queda designado Subdirector 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de octubre del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 545-05 que autoriza a varias personas a hacer cambios en sus nombres. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 545-05 
 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del 
presente decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber 
recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada en tal 
sentido por los interesados. 
 
  CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la ley. 
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  VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Fior D` Aliza Hernández Plasencio queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Ana Luisa Hernández Plasencio.  
 
  ARTICULO 2.- La señora Luz María González Taveras queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Luz María González Taveras.  
 

ARTICULO 3.- El señor Arcenio Luciano queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Manuel Arsenio Luciano. 
 

ARTICULO 4.- La madre del menor Víctor Ramsès Rosado Gómez queda 
autorizada a cambiarle el nombre a su hijo por el de Ramsés Rosado Gómez.  
 

ARTICULO 5.- La señora Carmen Heredia Cuevas queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Colombina Heredia Cuevas. 
 

ARTICULO 6.- El padre del menor Juan José Acosta Abreu queda 
autorizado a cambiarle el nombre a su hijo por el de Willy José Acosta Abreu. 
 

ARTICULO 7.- La señora Juana Mercedes Abreu Ortiz queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Luz Mercedes Abreu Ortiz. 
 

ARTICULO 8.- La señora Lorenza González Rodríguez queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Elsa González Rodríguez. 
 

ARTICULO 9.- El señor Francisco Fernando Arturo León Herbert queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Fernando Arturo León Herbert.  
 

ARTICULO 10.- La señora Ana Francisca Domínguez Germosèn queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Ana Mercedes Domínguez Germosén. 
 

ARTICULO 11.- Los padres de la menor Gabriela Esthefany Peralta Ramos 
quedan autorizados a cambiarle el nombre a su hija por el de María Gabriela Peralta 
Ramos. 
 

ARTICULO 12.- La señora Ymelda De Peña Arache queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Ilsa Imelda De Peña Arache. 
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ARTICULO 13.- Los padres de la menor Ramona Yamil Morel Alba 

quedan autorizados a cambiarle el nombre a su hija por el de Ramona Yasmil Morel Alba. 
 

ARTICULO 14.- El señor Baudilio Cuello Rivera queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Braudilio Cuello Rivera. 
 

ARTICULO 15.- La señora Paulina Milanes Burgos queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Tomasina Milanes Burgos. 
 

ARTICULO 16.- La joven Dilenia Vizcaíno Santana queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Gabriela Vizcaíno Santana. 
 

ARTICULO 17.- El señor Joaquín Quezada queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Ramón Quezada. 
 

ARTICULO 18.- La señora Tiota Ramona Peña Reynoso queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Ana Ramona Peña Reynoso. 
 

ARTICULO 19.- La señora Basilia Vásquez queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Cecilia Vásquez. 
 

ARTICULO 20.- El señor Fortunato Salazar Torres queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Ramón Fortunato Salazar Torres. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 546-05 que autoriza a varios ayuntamientos a vender varios solares de su 
propiedad. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 546-05 
 
  VISTAS las Leyes Nos.4381 del 10 de febrero de 1956 y la Ley No.5577, 
del 12 de julio de 1961. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, 
provincia Santiago, a vender los inmuebles que se describen a continuación: 
 

1.- Al señor William Rafael Miranda, el Solar No.5 (antiguo 7-B), Manzana 
No. 16, Parcela Catastral No. 7-C-B-1, Distrito Catastral No. 8, del Municipio de Santiago, 
con un área de 331.00 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Paso 
Peatonal y Solar Municipal; al Este, Solar Municipal No. 1-5; al Sur, Carretera a Moca; y al 
Oeste, Solar Municipal No. 7-C, por la suma de Veinte y Tres Mil Ciento Setenta Pesos 
Con 00/100 (RD$23,170.00). 

 
2.- A la señora Candida Núñez de Díaz, el Solar No.30, Manzana No.39, 

Parcela Catastral No. 56, del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un 
área de 143.35 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar Municipal 
No.31; al Este, Solar Municipal No.11; al Sur, Solar Municipal No.29; y al Oeste, Calle 
Pablo A. Rojas, por la suma de Veintiún Mil Quinientos Dos Pesos Con 50/100 
(RD$21,502.50). 

 
3.- Al señor Severino Antonio Taveras, el Solar No. 29, Manzana No.1-4, 

Parcela Catastral No. 6-B-33 (parte), del Distrito Catastral No.8, del Municipio de 
Santiago, con un área de 256.44 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Av. 27 de Febrero; al Este, Solar No. 1; al Sur, Solar No. 28; y al Oeste, Calle Primera, por 
la suma de Noventa y Seis Mil Ciento Sesenta y Cinco Pesos Con 00/100 (RD$96,165.00). 

 
4.- Al señor Isidro Antonio Jiménez Montesino, el Solar Municipal No.1-A-

5 antes (336-F), Manzana No.293 antes (18), del Distrito Catastral No.1, del Municipio de 
Santiago, con un área de 422.54 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Calle; al Este, Solar No. 1-A-4; al Sur, Solares Nos.2 y 3; y al Oeste, Solar No. 1-A-7, por 
la suma de Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Ocho Pesos Con 00/100 (RD$84,508.00). 

 
5.- A los señores Germán Ureña Hernández y Aura Acevedo Pérez, el Solar 

Municipal No.19-B, Parcela No. 57 (parte), Manzana No.2, del Distrito Catastral No.8, del 
Municipio de Santiago, con un área de 121.91 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Solar No. 19-A; al Este, Calle; al Sur, Carretera Baitoa; y al Oeste, Solar 
No.19-A, por la suma de Treinta y Nueve Mil Once Pesos Con 20/100 (RD$39,011.20). 

 
6.- A la señora Miriam Altagracia Canela Rodríguez, el Solar Municipal 

No.132-A-14, Parcela No.220 (parte), Manzana No.2, del Distrito Catastral No.6, del 
Municipio de Santiago, con un área de 615.60 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Calle Juan Bta. Pérez; al Este, Calle Eduardo León Jiménez; al Sur, 
Solares Nos. 132-A-16-B y 132-A-16-C; y al Oeste, Solar No. 132-A-B, por la suma de 
Noventa y Dos Mil Trescientos Cuarenta Pesos Con 00/100 (RD$92,340.00). 
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7.- Al señor Ramón Antonio Jackson Vidal, el Solar Municipal No.286-A-8-

A-2, Manzana No. 4, Parcela No.7-C-7-B-27, del Distrito Catastral No.8, del Municipio de 
Santiago, con un área de 601.73 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Camino A Rincón Largo; al Este, Solar Municipal No. 286-A-6-B; al Sur, Solar Municipal 
No. 286-A-8-A-1; y al Oeste, Solar Municipal No. 286-A-8-A-1, por la suma de Ciento 
Ochenta Mil Quinientos Diecinueve Pesos Con 00/100 (RD$180,519.00). 

 
8.- Al señor Pedro Paulino Núñez, el Solar Municipal No. P-117-A-1, 

Manzana No. 1-P-117-A-1, Parcela No.219 (parte), del Distrito Catastral No.6, del 
Municipio de Santiago, con un área de 426.06 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Calle Proyecto; al Este, Solar No.1; al Sur, terreno propio; y al Oeste, 
Solar No. 3; por la suma de Ciento Veintisiete Mil Ochocientos Dieciocho Pesos con 
00/100 (RD$127,818.00). 

 
9.- Al señor Lorenzo Antonio Frías Ureña, el Solar Municipal No.12, 

Parcela Catastral No.220, Manzana No.7, del Distrito Catastral No.6, del Municipio de 
Santiago, con un área de 521.01 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Calle Rubén Cordero García; al Este, Solar No. 13; al Sur, Carretera a Tamboril; y al Oeste, 
Solar No.11, por la suma de Ciento Cuatro Mil Doscientos Dos Pesos Con 00/100 
(RD$104,202.00). 

 
10.- Al señor Arsenio Cepín Quiñónez, el Solar Municipal No.140-B-1-Ref. 

G, Manzana No. 2, dentro de la Parcela No.214 (parte), del Distrito Catastral No.6, del 
Municipio de Santiago, con un área de 305.90 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Solar No. 140-B-1-Ref. H; al Este, propiedad n. Viuda Luciano Díaz; al 
Sur, Solar No.140-B-1-Ref. F; y al Oeste, Calle July Estrella, por la suma de Sesenta y Un 
Mil Ciento Ochenta Pesos Con 00/100 (RD$61,180.00). 

 
11.- Al señor Alejandro de Jesús Rodríguez Matías, el Solar No. 23 (parte), 

Manzana No. 388, Solar Municipal 2466-C, Manzana Municipal No. 187-D, del Distrito 
Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 113.14 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Solar No. 2466-B; al Este, Solar No. 2466-A; al Sur, Solar 
No.2485; y al Oeste, Area de Dominio Público, por la suma de Treinta y Tres Mil 
Novecientos Cuarenta y Dos Pesos Con 00/100 (RD$33,942.00). 

 
12.- A la señora Ramona Bartola del Carmen Pimentel, el Solar Municipal 

No.29, Manzana No. 8, dentro de la Parcela No.154-A (parte), del Distrito Catastral No.6, 
del Municipio de Santiago, con un área de 122.20 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Solar No. 30; al Este, Solar No. 19; al Sur, Solar No.28; y al Oeste, Calle 
No.15, por la suma de Dieciocho Mil Trescientos Treinta Pesos Con 00/100 
(RD$18,330.00). 

 
13.-A la señora Yenny Maria Peralta Estévez, el Solar Municipal No.10, 

Manzana No.7, Parcela No.129-A (parte), del Distrito Catastral No.6, del Municipio de 
Santiago, con un área de 132.06 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 



-16- 
________________________________________________________________________ 

 
Solar No.7; al Este, Solar No.8; al Sur, Calle Proyecto; y al Oeste, Solar No.11, por la suma 
de Diecinueve Mil Ochocientos Nueve Pesos Con 00/100 (RD$19,809.00). 

 
14.- A la señora Mercedes Rodríguez, el Solar Municipal No.19, Manzana 

No.3-12-3, Parcela Catastral No.250, del Distrito Catastral No.6, del Municipio de 
Santiago, con un área de 117.50 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Solar No. 18; al Este, Solar No. 17; al Sur, Calle Peatonal No. 8; y al Oeste, Solar No.20, 
por la suma de Diecisiete Mil Seiscientos Veinticinco Pesos Con 00/100 (RD$17,625.00). 

 
15.- A la señora Mercedes Rodríguez, el Solar Municipal No.3, Manzana 

No.24, Parcela Catastral ¨B¨, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un 
área de 177.10 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle Enrique 
Deschamps; al Este, Solar No. 317; al Sur, Calle Simón Bolivar; y al Oeste, Solar No.315, 
por la suma de Veintiséis Mil Quinientos Sesenta y Cinco Pesos Con 00/100 
(RD$26,565.00). 

 
16.- A la señora Martina Liriano Fabian, el Solar Municipal No.29, Manzana 

No.04, Parcela Catastral No.129-L, del Distrito Catastral No.06, del Municipio de Santiago, 
con un área de 167.91 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar 
Municipal No. 30; al Este, Solares Municipales Nos. 4 y 5; al Sur, Solar Municipal No. 28; 
y al Oeste, Calle No. 17, por la suma de Veinticinco Mil Ciento Ochenta y Seis Pesos Con 
50/100 (RD$25,186.50). 

 
17.- A la señora Mercedes Altagracia Arias Flete, el Solar Municipal 

No.320-J, Manzana No. A, dentro de la porción catastral ¨I¨, del Distrito Catastral No.1, del 
Municipio de Santiago, con un área de 160.14 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Calle No. 2; al Este, Solar Municipal No. 320-R; al Sur, terreno 
municipal; y al Oeste, Calle en proyecto, por la suma de Treinta y Cinco Mil Treinta Pesos 
Con 63/100 (RD$35,030.63). 

 
18.- Al señor Jaironson José Mejía Curiel, el Solar Municipal No.4, 

Manzana No.1, dentro de la Parcela Catastral No.1, del Distrito Catastral No.1, del 
Municipio de Santiago, con un área de 189.10 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Solar No. 2 y Arroyo; al Este, Solar No. 5; al Sur, Camino El Ejido; y al 
Oeste, Solar No. 3, por la suma de Veintiocho Mil Trescientos Sesenta y Cinco Pesos Con 
00/100 (RD$28,365.00). 

 
19.- Al señor Juan Arismendy García, el Solar Municipal No.3, Parcela 

Catastral No.56, Manzana No.21-B, del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, 
con un área de 124.53 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar 
Municipal No. 2; al Este, Solar Municipal No. 4; al Sur, Solar Municipal No. 33 y al Oeste, 
Calle Proyecto, por la suma de Doce Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres Pesos Con 00/100 
(RD$12,453.00). 

 
20.- A la señora Dulce María García, el Solar Municipal No.534, Parcela 

Catastral No.2-B-2 (parte), Manzana No.30, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de 
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Santiago, con un área de 119.97 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
Solar No. 535; al Este, Solar No. 533; al Sur, Calle No. 10 y al Oeste, Calle No. 23, por la 
suma de Veintitrés Mil Novecientos Noventa y Cuatro Pesos Con 00/100 (RD$23,994.00). 

 
21.- A los señores Ulises M. Mercado Grullón y Trijilda M. Grullón 

González, el Solar Municipal No.16, Parcela Catastral No.199, Manzana No. A-P-199, del 
Distrito Catastral No.6, del Municipio de Santiago, con un área de 390.66 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle No. 6; al Este, Solar No. 18; al Sur, 
F. A. D. y al Oeste, Solar No. 15, por la suma de Ochenta y Tres Mil Quince Pesos Con 
25/100 (RD$83,015.25). 

 
22.- Al señor Juan Ramón Edilio Luna de la Cruz, el Solar Municipal No.2, 

Parcela Catastral No.56 (parte), Manzana No.32-A, del Distrito Catastral No.8, del 
Municipio de Santiago, con un área de 248.11 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Carretera La Vega; al Este, Solar No. 3-A; al Sur, Solar 1-D-1 y al 
Oeste, Solar No. 1-A, por la suma de Treinta y Siete Mil Doscientos Dieciséis Pesos Con 
50/100 (RD$37,216.50). 

 
23.- Al señor Luís Alberto Cruz, el Solar No.12, Manzana No. 19-Sur, 

Parcela Catastral No.12, de la Manzana Catastral No.776, del Distrito Catastral No.1, del 
Municipio de Santiago, con un área de 126.37 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Calle No.3; al Este, Solares Nos.16 y 16-A; al Sur, Solar No.17; y al 
Oeste, Solar No.14, por la suma de Veinticinco Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos Con 
00/100 (RD$25,274.00). 

 
24.- Al señor Cristino Núñez, el Solar No.3, Parcela Catastral No.56, 

Manzana No.34, del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 
174.47 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar No. 2; al Este, Calle 
¨F¨; al Sur, Solar No.4; y al Oeste, Solar No.15, por la suma de Veinte y Seis Mil Ciento 
Setenta Pesos Con 50/100 (RD$26,170.50). 
 

ARTICULO 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Higüey, 
provincia La Altagracia, a vender a la señora Eugenia Michel Peña, el Solar Municipal 
No.2996, Manzana Catastral No. 284, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Higüey, 
con un área de 372.80 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Helena 
Polanco; al Este, Juan Torres; al Sur, Calle Cayacoa; y al Oeste, Victoria Martínez, por la 
suma de Treinta y Siete Mil Doscientos Ochenta Pesos Con 00/100 (RD$37,280.00). 
 

ARTICULO 3.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Mao, 
provincia Valverde, a vender a la señora Francisca Antonia Bueno de Sandoval, el Solar 
Municipal No.8, Manzana Catastral No. 4, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de 
Mao, con un área de 146.25 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar 
propio; al Este, Solar No.7; al Sur, Calle Elpidio Cabrera; y al Oeste, Calle 19 de Marzo, 
por la suma de Veinte y Cinco Mil Quinientos Noventa y Tres Pesos Con 75/100 
(RD$25,593.75). 
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ARTICULO 4.- Se modifica el Artículo 17 del Decreto No.587-03, de fecha 

16 de junio del año 2004 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor José 
Homero del Rosario, el solar municipal No.250-B, de la manzana No.4, correspondiente a 
la parcela catastral 6-B-26, del Distrito Catastral No.8 con un área de 249.37 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: Al Norte : solar No.250; al Este: solar No.249; al 
Sur: Calle No.6; al Oeste: Calle No.1, por valor de Veinte y Cuatro Mil Novecientos 
Treinta y Siete Pesos con 00/100 (RD$24,937.00)”. 
 

ARTICULO 5.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía y a la 
Liga Municipal Dominicana, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 547-05 que declara de utilidad pública e interés social una porción de terreno 
en Sabana Perdida, propiedad de la Compañía Cathay Americana, S. A., para la 
construcción del Hospital de Traumatología.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 547-05 
 

CONSIDERANDO: Que es de alto interés nacional garantizar los servicios 
públicos del país, para lo cual se hace necesario construir adecuadas infraestructuras para el 
pleno cumplimiento de sus cometidos sociales, legales e institucionales. 
 

CONSIDERANDO: Que en estos momentos, bajo la dirección de las 
autoridades nacionales de salud, están en marcha los aprestos para la construcción de un 
hospital de traumatología en Santo Domingo. 
 

CONSIDERANDO: Que el referido centro hospitalario constituirá un hito 
fundamental en el desarrollo del sector salud, puesto que proveerá de los servicios 
necesarios, en las especialidades que les son consustanciales, a la población del Distrito 
Nacional y sus zonas aledañas. 
 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, 
sobre Procedimiento de Expropiación. 
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VISTA la solicitud remitida al Poder Ejecutivo por la Administración 
General de Bienes Nacionales, de fecha 1ro. de agosto del año 2005. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por el Estado Dominicano, para la construcción del Hospital de Traumatología, 
una porción de terreno con una extensión superficial de 7,440 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la Parcela No.83, del Distrito Catastral No.17, Sección Sabana Perdida, 
propiedad de la Compañía Cathay Americana, S.A. 
 

ARTICULO 2.- Se modifica el Acápite A) del Artículo 1, del Decreto 
No.198-05, de fecha 21 de marzo del año dos mil cinco (2005), para que en lo adelante rija 
de la siguiente manera: “Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el 
Estado Dominicano, una porción de terreno de 95,867.76 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.22, del Distrito Catastral No.17, Sección Sabana Perdida, 
Marañón, con una extensión superficial de 56 Hectáreas, 13 Áreas, 44 Centiáreas, 
propiedad de la Compañía Cathay Americana, S.A.” 
 

ARTICULO 3.- Queda derogado el Acápite B) del Artículo 1 del Decreto 
No.198-05, de fecha 21 de marzo del año dos mil cinco (2005), y en consecuencia excluida 
de la declaratoria de utilidad publica de que se trata, una porción de terreno con una 
extensión superficial de 1 Hectárea, 02 Áreas, 00 Centiáreas, propiedad de Kun Wai Kuan 
cubriendo esto un área total de 57 Hectáreas, 15 Áreas, 44 Centiáreas, acorde a la 
resolución No.4422, de fecha 18 de abril del 1991. 
 

ARTICULO 4.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Abogado del Estado y al Registrador de Títulos que corresponda, para los fines 
correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 548-05 que declara de utilidad pública e interés social varias porciones de 
terreno en Los Mina, propiedad de Pinturas Pidoca, para la construcción de un 
proyecto de viviendas para familias de recursos limitados. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 548-05 
 

CONSIDERANDO: Que dentro de los programas de construcción de 
viviendas económicas que adelanta el Gobierno se contemplan proyectos habitacionales en 
las diferentes comunidades urbanas y rurales del país, para lo cual el Estado Dominicano 
debe adquirir los terrenos necesarios.  
 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio del año 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para ser 
destinadas a la construcción de un proyecto de viviendas para familias de recursos 
limitados que constará de 50 edificios de cuatro niveles con un total de 400 apartamentos y 
662 parqueos, la adquisición por parte del Estado Dominicano, de varias porciones de 
terrenos correspondiente a las Parcelas Nos.88-C-2, 88-D y 88-E, del Distrito Catastral 
No.16, ubicada en la Carretera Mella, Los Mina, del Municipio Santo Domingo Este, 
Provincia Santo Domingo, propiedad de Pinturas Dominicanas (PIDOCA). 
 

ARTICULO 2.- Los recursos provenientes del pago del precio de los 
citados terrenos serán destinados íntegramente al Bono Habitacional que otorga el Estado 
en beneficio de los adquirientes de viviendas de escasos recursos. 
 

ARTICULO 3.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios de los inmuebles precedentemente indicados para su adquisición de grado a 
grado por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará 
todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de 
acuerdo a las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 
 

ARTICULO 4.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en 
posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se puedan iniciar en los mismos, de 
inmediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
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ARTICULO 5.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de los 

citados inmuebles, serán ejecutadas por el Abogado del Estado, por tratarse de inmuebles 
registrados. 
 

ARTICULO 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Abogado del Estado, a la Dirección General de Empresas Estatales y al Registrador de 
Títulos, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 549-05 que deroga los literales d) y g) del Artículo 1 del Decreto No. 1990 del 
año 1992. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 549-05 
 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, 
sobre Procedimiento de Expropiación. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República Dominicana, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 

 ARTICULO 1.- Quedan derogados los literales d) y g) del Artículo 1, del 
Decreto No.1990, de fecha 17 de febrero del año 1992; y en consecuencia, excluidas de la 
declaratoria de utilidad pública a que se refieren las Parcelas Nos.5-A-158-Pte. y 5-A-123, 
Porción A, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, propiedad de Dalmau, C. por 
A. y Fomento de Poblaciones C. por A. 
 

 ARTICULO 2.- Quedan excluidas asimismo, las Parcelas Nos.5-A-123-A y 
5-A-159-A, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto No.7162 de fecha 10 de octubre del año 1961, propiedad de Fomento de 
Poblaciones, C. por A. y Dalmau, C. por A. 
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ARTICULO 3.- Se otorga Poder Especial al Administrador General de 
Bienes Nacionales, para que a nombre y en representación del Estado Dominicano acepte a 
título de Donación, siete (7) porciones de terrenos dentro del ámbito de las Parcelas Nos.5-
A-158; 5-A-123, porción A; 5-A-123-A, porción A; 5-A-159, porción A; 5-A-181-A y 5-A-
105, todas del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, propiedad de Dalmau, C. por 
A. y Fomento de Poblaciones, C. por A., las cuales totalizan 12,292.00 metros cuadrados. 
 

ARTICULO 4.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Abogado del Estado y al Registrador de Títulos, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 550-05 que modifica el Artículo 2 del Decreto 184-02 del 13 de marzo del 
2002. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 550-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley No. 1-02, de fecha 18 del mes de enero del 
año 2002, sobre Prácticas Desleales de Comercio y Medidas de Salvaguardas, en su 
Artículo 82 crea la Comisión Reguladora de Prácticas Desleales en el Comercio y sobre 
Medidas de Salvaguardas, con carácter de entidad estatal descentralizada. 
 
  CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 90 (transitorio) de la Ley 
No. 1-02, el Decreto No. 184-02, de fecha 13 de marzo del 2002, estableció un mecanismo 
transitorio para la aplicación de la citada ley. 
 
  VISTO el Artículo 2 del Decreto No. 184-02, de fecha 13 de marzo del 
2002, que establece una Comisión encargada de tomar las decisiones para determinar los 
casos en que procede la aplicación de derechos de anti-dumping, derechos compensatorios 
y salvaguardas. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 184-02, del 13 de 
marzo del 2002, para que mientras persista el carácter de transitoriedad a que se refiere el 
Artículo 1 de dicho Decreto, las decisiones para determinar los casos en que procede la 
aplicación de derechos anti-dumping, derechos compensatorios y salvaguardas serán 
adoptadas por la mayoría simple, por una Comisión integrada por el Secretario de Estado 
de Industria y Comercio, quien la presidirá; el Secretario de Estado de Finanzas; el 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores; el Secretario de Estado de Agricultura, y el 
Director General de Aduanas. 
 
  ARTICULO 2.- El Secretario de Estado de Industria y Comercio queda 
encargado de hacer los arreglos administrativos que considere pertinentes para la aplicación 
del presente decreto. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 551-05 que asciende al Capitán de Navío, Sergio Martínez, M. de G., al rango 
de Contralmirante, M. de G. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 551-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Capitán de Navío, Sergio Martínez, M. de G., queda 
ascendido a Contralmirante, M. de G. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 552-05 que designa al señor Jesús Antonio Pichardo, Subadministrador 
General de Bienes Nacionales. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 552-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El señor Jesús Antonio Pichardo, queda designado 
Subadministrador General de la Administración General de Bienes Nacionales. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 553-05 que designa al señor Luís Armando Hernández Ramos, Subdirector 
General de Pasaportes. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 553-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- El señor Luís Armando Hernández Ramos, queda 
designado Subdirector de la Dirección General de Pasaportes. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Dirección General de Pasaportes, para los 
fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 554-05 que designa al señor Juan Ramón Sánchez Ventura, Subsecretario de 
Estado de Industria y Comercio con asiento en la Región Este. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 554-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Juan Ramón Sánchez Ventura, queda designado 
Subsecretario de Estado de Industria y Comercio, con asiento en la Región Este del país. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 555-05 que designa a los señores Lic. Radhamés Mejía, Lic. Eddy Martínez y 
Jesús de la Rosa, Miembros del Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 555-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología es el órgano del Poder Ejecutivo en el ramo de la educación superior, 
la ciencia y la tecnología encargado de fomentar, reglamentar, asesorar y administrar el 
Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología (CONESCYT) es el máximo organismo de gobierno del Sistema 
Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Los señores Lic. Radhamés Mejía, Lic. Eddy Martínez y 
Jesús de la Rosa, M. A., quedan designados Miembros del Consejo Nacional de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 556-05 que autoriza al señor Rodolfo Eduardo Lama Saieh, a aceptar y usar 
la condecoración de la Orden del Sol Naciente, conferida por el Gobierno de Japón. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 556-05 
 
  VISTA la solicitud elevada por el señor Rodolfo Eduardo Lama Saieh, a los 
fines de ser autorizado para aceptar y usar la condecoración de la Orden Imperial del Sol 
Naciente, que le fuera conferida por el Gobierno de Japón. 
 
  VISTA la Ley No. 1325, del 13 de enero de 1947 y el Reglamento No. 4157, 
del 4 de febrero de 1947. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El señor Rodolfo Eduardo Lama Saieh, queda 
autorizado a aceptar y usar la condecoración de la Orden Imperial del Sol Naciente, que le 
fuera conferida por el Gobierno de Japón. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 557-05 que nombra a los señores Sultan Ahmed  Bin Sulayem y Sayed 
Mohammed Sharaf Cónsul y Vicecónsul Honorarios de la República Dominicana en 
Los Emiratos Árabes Unidos, con asiento en Dubai, respectivamente. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 557-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Sultan Ahmed Bin Sulayem, queda designado 
Cónsul Honorario de la República Dominicana en Los Emiratos Árabes Unidos, con 
asiento en Dubai. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Sayed Mohammed Sharaf, queda designado 
Vicecónsul de la República Dominicana en Los Emiratos Árabes Unidos, con asiento en 
Dubai. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 558-05 que nombra varios funcionarios diplomáticos, y deroga el Decreto No. 
568-03. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 558-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Altagracia Carolina Encarnación Martínez, 
queda designada Secretaria de Segunda Clase de la Embajada de la República Dominicana 
ante la Santa Sede (cambio de designación). 
 
  ARTICULO 2.- El señor Jaime Ernesto Mayol Vicioso, queda designado 
Agregado Comercial Honorífico de la Embajada de la República Dominicana en Caracas, 
Venezuela, en sustitución del señor Isidro W. Castillo Pichardo. 
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  ARTICULO 3.- El señor Diógenes Valdez Medina, queda designado 
Agregado Cultural de la Embajada de la República Dominicana en Montevideo, Uruguay. 
 
  ARTICULO 4.- Queda derogado el Decreto No. 568-03, de fecha 16 de 
junio del 2003, que designó al señor Marcus Gebhard, como Cónsul Honorario de la 
República Dominicana en Munich, Alemania. 
 
  ARTICULO 5.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 559-05 que nombra al señor Carlos Batista Matos, Ministro Consejero, 
adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 559-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Carlos Batista Matos, queda designado Ministro 
Consejero Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 560-05 que designa  al señor Francisco Chaim Casanova, Embajador 
Honorífico de la República, con los atributos propios del cargo. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 560-05 
 
  CONSIDERANDO: La extraordinaria calidad artística de prominente tenor, 
cuyas luces trascienden nuestras fronteras poniendo en alto la Bandera Nacional y la 
imagen positiva que proyecta la República Dominicana, convierten a este artista en un 
auténtico Embajador de Buena Voluntad de nuestro país, ante el mundo. 
 
  CONSIDERANDO: Que es pertinente reconocer los méritos de dicho 
artista como reconocimiento a su dedicación y que el mismo sirva de estímulo para las 
actuales y futuras generaciones que buscan trascender a través del cultivo de las artes. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Francisco Chaim Casanova, queda designado 
Embajador Honorífico de la República Dominicana, con todos los atributos propios del 
cargo. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 561-05 que designa la señora Rhina Durán, Consejera de la Embajada de la 
República en Holanda. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 561-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Rhina Durán, queda designada Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Holanda. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 562-05 que nombra a la señora Natalia Ortega, Consejera de la Embajada de 
la República en Holanda. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 562-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Natalia Ortega, queda designada Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Holanda. 
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  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 563-05 que designa al  señor Abdalah Castillo Santana, Director de la Oficina 
de Promoción Turística en Toronto, Canadá. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 563-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Abdalah Castillo Santana, queda designado 
Director de la Oficina de Promoción Turística en Toronto, Canadá. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Turismo, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 564-05 que designa al señor Domingo de La Mota, Consejero de la Embajada 
de la República en Japón. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 564-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Domingo De La Mota, queda designado Consejero 
de la Embajada de la República Dominicana en Japón. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 565-05 que designa al señor Iván Ernesto Gatón Rosa, Tercer Secretario, 
Adscrito a la Escuela Diplomática y Consular de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 565-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Iván Ernesto Gatón Rosa, queda designado Tercer 
Secretario, Adscrito a la Escuela Diplomática y Consular de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
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  ARTICULO 2.- Queda derogado el Artículo 3 del Decreto No.1575-04, de 
fecha 16 de diciembre de 2004; y en consecuencia, cancelado el nombramiento a que se 
refiere. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 566-05 que establece los requisitos técnicos y de seguridad para la 
importación, producción, almacenamiento, distribución de plantas o puntos de mezcla 
y expendio de alcoholes carburantes desnaturalizados con las gasolinas, de 
conformidad con la Ley No. 2071 del 31 de julio de 1949. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 566-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano ha manifestado su 
intención de propiciar el desarrollo pleno de la agroindustria cañera del país y obtener la 
mayor economía posible de divisas extranjeras, a través de su política de promoción de 
inversiones en proyectos que disminuyan la dependencia del sistema energético nacional de 
los combustibles fósiles. 
 
  CONSIDERANDO: Que corresponde al Estado regular y fiscalizar las 
actividades industriales y comerciales, a fin de que se preserven los niveles de calidad y se 
produzca una efectiva protección de los consumidores. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio ha establecido una adecuada regulación y fiscalización de 
la industria y el comercio, no sólo con el propósito de garantizar los niveles de calidad y de 
protección al consumidor, sino con el interés de contribuir a la competitividad y 
mejoramiento de los sectores productivos de la nación. 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana importa la totalidad de 
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los combustibles fósiles que se utilizan en el país, fenómeno que gravita negativamente 
sobre las balanzas comercial y de pagos, y sobre la economía en general, por lo que es de 
prioridad nacional la reducción de los gastos en divisas para adquirir los mismos. 
 
  CONSIDERANDO: Que la producción de etanol a partir de la caña de 
azúcar, para ser utilizado como combustible en el país, traerá, entre otras, las siguientes 
ventajas: a) Representa una alternativa sostenible para devolverle la rentabilidad a ese sub-
sector agroindustrial dominicano; b) Permite al país reemplazar más de un veinte por ciento 
(20%) del gasto en divisas que utilizamos para adquirir las gasolinas que importamos, por 
un producto renovable, extraído de nuestra caña de azúcar y otras biomasas; c) La creación 
de más de cien mil empleos directos e indirectos, en una etapa inicial; y d) Permite que la 
República Dominicana pueda tener acceso a los beneficios de los Mecanismos de 
Desarrollo Limpio dentro del Acuerdo del Protocolo de Kyoto. 
 
  CONSIDERANDO: Que la mezcla de etanol con el combustible fósil que 
utilizan los vehículos automotores reduce sustancialmente las emisiones de gases 
contaminantes y, por ende, contribuye a evitar la degradación de nuestro medio ambiente. 
 
  CONSIDERANDO: Que en adición a la producción de etanol, existe un 
aprovechamiento energético de la biomasa para la cogeneración eléctrica, lo que contribuirá 
a la solución de la crisis eléctrica e incrementará la rentabilidad del proyecto. 
 
  CONSIDERANDO: Que el alto potencial de la República Dominicana para 
la producción de caña de azúcar en términos de disponibilidad de tierra y destreza de sus 
agricultores en esas tareas, facilitan la ejecución de un Programa de Fomento de la 
Producción de Etanol. 
 
  CONSIDERANDO: Que la comercialización del petróleo y sus derivados 
constituyen un servicio público y de seguridad nacional, por lo que las personas físicas o 
morales que deseen incursionar en esta actividad comercial deberán hacerlo de 
conformidad con las disposiciones legales y administrativas que dicten las autoridades 
competentes. 
 
  CONSIDERANDO: Que conforme a lo previsto en la Ley No. 2071, del 31 
de julio de 1949, se autoriza la mezcla de gasolina con alcohol anhidro, en las proporciones 
que determine el Poder Ejecutivo. 
 
  VISTA la Ley No. 290, del 30 de junio de 1966, que crea la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio. 
 
  VISTA la Ley No. 11-92, 16 de mayo del 1992, y sus modificaciones. 
 
  VISTA la Ley No. 112-00, del 29 de noviembre del 2000, Tributaria de 
Hidrocarburos. 
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  VISTA la Ley No. 618, del 16 de febrero de 1965, que crea el Instituto 
Azucarero Dominicano, y sus modificaciones. 
 
  VISTO el Artículo 27 del Reglamento No. 79-03, del 4 de febrero del 2003, 
para la Aplicación del Título IV del Código Tributario. 
 
  VISTO el Reglamento No. 3810, del 17 de septiembre del 1946. 
 
  VISTO el Artículo 12 de la Ley No. 243, del 10 de enero del 1968, General 
de Alcoholes. 
 
  VISTO el Artículo 12 del Reglamento No. 79-03, del 4 febrero del 2003, 
para Aplicación del Título IV del Código Tributario. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 

TITULO 1 
OBJETO, CAMPO DE APLICACION Y DEFINICIONES 

 
  ARTICULO 1.- OBJETO.- El presente reglamento tiene por objeto 
establecer los requisitos técnicos y de seguridad para la importación, producción, 
almacenamiento, distribución y plantas o puntos de mezcla y expendio de alcoholes 
carburantes desnaturalizados con las gasolinas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
No. 2071, del 31 de julio de 1949, con el propósito de minimizar los eventuales riesgos que 
puedan afectar a la seguridad de los usuarios, prevenir prácticas que induzcan a error y 
disminuir los daños ocasionados al medio ambiente por su uso. 
 
  Igualmente, se establece un registro público para el otorgamiento de las 
licencias concedidas a las personas que se interesen en la industrialización y 
comercialización de alcoholes carburantes desnaturalizados y gasolinas oxigenadas. 
 
  ARTICULO 2.- CAMPO DE APLICACION.- El presente reglamento es 
aplicable a las siguientes actividades: 
 

1. Importación, producción, almacenamiento, distribución y comercialización 
de alcoholes carburantes desnaturalizados y gasolinas oxigenadas; 

 
2. Cantidad y calidad de los alcoholes carburantes desnaturalizados y de las 

gasolinas oxigenadas.; 
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3. Transporte de alcoholes carburantes desnaturalizados y gasolinas 

oxigenadas; 
 
4. Mezcla de alcoholes carburantes desnaturalizados con gasolina; 
 
5. Distribución Mayorista de gasolinas oxigenadas; 
 
6. Detallistas de gasolinas oxigenadas. 

 
  ARTICULO 3.- El almacenamiento, manejo, transporte y distribución de 
alcoholes carburantes desnaturalizados, gasolinas oxigenadas son un servicio público que 
se prestará conforme a lo establecido en el presente reglamento y las demás disposiciones 
administrativas que dicten las autoridades competentes. 
 
  ARTICULO 4.- DEFINICIONES.- Para efectos de la aplicación e 
interpretación del presente reglamento, se tendrán en cuenta los siguientes conceptos: 
 
Alcohol Carburante: Compuesto orgánico líquido, de naturaleza diferente a los 
hidrocarburos, que tiene en su molécula un grupo hidroxilo (OH) enlazado a un átomo de 
carbono. 
 
Alcohol Carburante Desnaturalizado: Es el Etanol Anhidro extraído del procesamiento 
de la caña de azúcar o cualquier otra biomasa con la adición de la sustancia 
desnaturalizante. 
 
Almacenamiento de Alcoholes Carburantes Desnaturalizados: Se designa con este 
nombre a los almacenes anexos a las destilerías controlados por la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) en donde se depositan los alcoholes carburantes 
desnaturalizados. 
 
Autoridades Competentes: Secretaría de Estado de Industria y Comercio y sus 
dependencias administrativas. 
 
Combustibles: Es todo material oxidable capaz de producir combustión en condiciones 
apropiadas, p. eje., carbón, petróleo y sus derivados, etanol, gas natural, madera, etc. 
 
Combustibles Básicos: Son mezclas de hidrocarburos derivados del petróleo que han sido 
diseñadas como combustibles de motores de combustión interna, ya sean solas o en mezcla 
con componentes oxigenantes, para reformular combustibles con mejores características de 
combustión. 
 
Para efectos del presente reglamento se entienden como combustibles básicos la "Gasolina 
Premiun y Regular". 
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Combustibles Oxigenados: Son mezclas de combustibles básicos derivados del petróleo 
con alcoholes carburantes desnaturalizados en la proporción que determinen las autoridades 
competentes. 
 
Componentes Oxigenantes: Componente orgánico sin cenizas, que contiene oxigeno, tal 
como un alcohol o éter, que puede ser usado como combustible o suplemento de 
combustible. 
 
Compañía Distribuidora de Combustibles Básicos: Es toda empresa dedicada a la 
comercialización al por mayor de combustibles básicos, en el territorio de la República 
Dominicana. 
 
Despacho de Alcohol Carburante Desnaturalizado: Condiciones bajo las cuales el 
importador o productor de alcohol carburante desnaturalizado entrega el producto con 
destino al distribuidor mayorista. 
 
Detallista: Toda persona física o moral que venda al por menor gasolinas oxigenadas, y 
otros combustibles directamente al consumidor en estaciones de servicios debidamente 
instaladas en los sitios y de acuerdo con los requisitos exigidos por la ley y los reglamentos. 
 
Distribuidor Mayorista: Toda persona física o moral que venda al por mayor 
principalmente a los detallistas o a las empresas industriales o comerciales, gasolinas, diesel 
oil, alcoholes carburantes y gasolinas oxigenadas. 
 
Distribuidor Mayorista de Alcoholes Carburantes Desnaturalizados: Es toda empresa 
dedicada a la comercialización al por mayor de alcoholes carburantes desnaturalizados, en 
el territorio de la República Dominicana. 
 
Etanol Anhidro: Tipo de alcohol etílico que se caracteriza por tener muy bajo contenido 
de agua y ser compatible para mezclar con gasolinas en proporciones diversas, para 
producir un combustible oxigenado con mejores características. 
 
Gasolinas: Son combustibles para motores de combustión interna, constituido 
fundamentalmente por mezcla de hidrocarburos líquidos volátiles e inflamables. 
 
Gasolina Premium Oxigenada: Es una gasolina premium básica mezclada con alcoholes 
carburantes, en una proporción controlada y reglamentada por las autoridades competentes. 
 
Gasolina Regular Oxigenada: Es una gasolina regular básica mezclada con alcoholes 
carburantes, en una proporción controlada y reglamentada por las autoridades competentes. 
 
Gasohol: Nombre comercial de la mezcla del alcohol anhidro y las gasolinas. 
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Importador: Toda persona física o moral que introduzca al territorio aduanero alcoholes 
carburantes, combustibles básicos, y otros combustibles. Independientemente de la forma 
como se realice la importación o del propósito de la misma. 
 
Licencia: Es la autorización otorgada por la Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
para participar en la importación, producción, almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización de alcoholes carburantes desnaturalizados y gasolinas oxigenadas. 
 
Lote de un Combustible Básico: Es una cantidad de un combustible básico que tiene 
características homogéneas y que cumple todos los requisitos para ser certificado como 
producto para entrega al público consumidor. 
 
Lote de un Combustible Oxigenado: Es una cantidad de un combustible oxigenado que 
tiene características homogéneas y que cumple todos los requisitos para ser certificado 
como producto para entrega al público consumidor. 
 
Lote de Alcohol: Es una cantidad de alcohol carburante con características homogéneas y 
que cumple todos los requisitos para ser certificado como producto para mezclar con 
combustibles básicos. 
 
Mezclado: proceso por el cual se aplica el etanol anhidro desnaturalizado a la gasolina, 
para producir la mezcla definitiva, comúnmente llamada gasohol o gasolina oxigenada. 
 
Planta o Puntos de Mezcla: Para los fines de este reglamento se entenderá como, suplidor 
de combustibles básicos, centros de acopio de gasolinas oxigenadas o cualquier otra 
compañía que en el futuro se dedique a esta actividad, cumpliendo con lo establecido en el 
presente reglamento y con las disposiciones al respecto expedidas por la Dirección General 
de Normas y Sistema de Calidad. 
 
Presión de Vapor (RVP): La presión de vapor Reid (Reid vapor pressure) indica la 
tendencia de un hidrocarburo líquido a volatilizarse. Su determinación se basa en los 
métodos establecidos en las normas ASTM D 323 ó D 5191. 
 
Sustancia Desnaturalizante: Gasolina natural, componentes de gasolina, gasolina sin 
plomo u otras sustancias que se le agrega al alcohol carburante en una proporción mínima 
de 2% por volumen para convertirlo en no potable y evitar que sea desviado para usos 
diferentes al de componente oxigenante de combustible para automotores. 
 
Unidades de Transporte: Recipientes, vehículos automotores, vehículos traccionados o 
transportados, independientemente de su forma, material de construcción, aplicación o 
utilización, que se destinan al transporte de alcohol carburante desnaturalizado a granel. 
 
SIGLAS: 
 
API: American Petroleum Institute. 
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ASME: American Society of Mechanical Engineers 
ASTM: American Society of Mechanical Materials. 
SEIC: Secretaría de Estado de Industria y Comercio. DIGENOR: Dirección General de 
Normas y Sistemas de Calidad. DGII: Dirección General de Impuestos Internos. 
 

TITULO II 
AUTORIDAD COMPETENTE 

 
  ARTICULO 5.- En coordinación con la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII), la Secretaría de Estado de Industria y Comercio es la encargada de todo lo 
relativo a la regulación y comercialización de alcoholes carburantes desnaturalizados y 
gasolinas oxigenadas, así como de fiscalizar el proceso de mezcla para la obtención de 
éstas, en armonía con las disposiciones contenidas en el Artículo 12 de la Ley No. 243, del 
10 de enero del 1968, General de Alcoholes; la Ley No. 11-92, del 16 de mayo de 1992, y 
sus modificaciones; el Artículo 12 del Reglamento No. 79-03, del 4 febrero del 2003, para 
Aplicación del Título IV del Código Tributario; y el Reglamento No. 3810, del 17 de 
septiembre del 1946. 
 
  ARTICULO 6.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
establecerá cada semana los precios de las gasolinas oxigenadas, específicamente las 
gasolinas "Premium y Regular", y establecerá los márgenes de beneficios del importador, 
almacenista, mezclador, del distribuidor mayorista, de los detallistas y de los transportistas, 
de conformidad con el presente reglamento. 
 
  PARRAFO.- El precio del alcohol carburante anhidro deberá ser fijado por 
resolución de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio (SEIC), tomando como 
referencia el precio de venta en el mercado internacional. 
 

TITULO III 
CANTIDAD Y CALIDAD DE LOS ALCOHOLES 

CARBURANTES DESNATURALIZADOS Y DE LAS MEZCLAS 
 
  ARTICULO 7.- El porcentaje de etanol anhidro en volumen a 15°C a 
utilizar en la mezcla con las gasolinas "Premium y Regular" no podrá exceder el cuarenta 
(40%) por ciento. Sin embargo, los porcentajes mínimos podrán ser modificados mediante 
resoluciones dictadas por la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 
 
  ARTICULO 8.- Las personas físicas o morales productores de etanol 
anhidro garantizarán la calidad de su producción, la cual se ajustará a los requerimientos 
exigidos por las autoridades competentes y los estándares internacionales. 
 
  ARTICULO 9.- Las personas físicas o morales que se dediquen a la mezcla 
de gasolina con etanol anhidro desnaturalizado garantizarán y verificarán los parámetros de 
calidad de las gasolinas mezcladas que distribuyan, observando en todo momento los 
requerimientos exigidos por las autoridades competentes y los estándares internacionales. 
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  ARTICULO 10.- Las personas físicas o morales que se dediquen al 
transporte o comercialización de las gasolinas oxigenadas cumplirán con las resoluciones 
dictadas por la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, a fin de garantizar la calidad 
del producto y la eficiencia del servicio. 
 
  ARTICULO 11.- Se considerará que una gasolina mezclada con etanol 
anhidro cumple los requisitos de volatilidad si la presión de vapor Reid (RVP) no excede en 
más de una libra por pulgada cuadrada (1 psi) a la presión de vapor (RVP) de la gasolina 
convencional. 
 
  ARTICULO 12.- Las personas físicas o morales productoras de alcoholes 
carburantes desnaturalizados deberán aplicar a los mismos las sustancias desnaturalizantes 
para prevenir o evitar que éstos sean desviados a consumos diferentes al uso en motores de 
combustión interna diseñados para el uso de gasolina de motor convencional o básica, para 
lo cual deberán ceñirse a las especificaciones de calidad técnica y ambiental definidas en 
las resoluciones que al efecto dicte la Secretaría de Estado de Industria y Comercio y la 
Dirección General de Impuestos Internos. 
 

TITULO IV 
TRANSPORTE DE ALCOHOLES CARBURANTES DESNATURALIZADOS 

Y COMBUSTIBLES OXIGENADOS 
 
  ARTICULO 13.- Las unidades de transporte de alcoholes carburantes 
desnaturalizados y de las gasolinas oxigenadas serán inspeccionadas y certificadas por la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 
 
  ARTICULO 14.- Toda persona física o moral que desee operar una unidad 
de transporte de alcoholes carburantes desnaturalizados o gasolinas oxigenadas deberá 
solicitarlo por escrito a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 
 
  PARRAFO I.- No se autorizará el transporte de alcoholes carburantes 
desnaturalizados a las unidades que transporten derivados del petróleo cuya calidad pueda 
ser deteriorada por la presencia de éstos. 
 
  ARTICULO 15.- El transporte de alcoholes carburantes desnaturalizados a 
los establecimientos para la mezcla se hará en unidades de transportes que cumplan con las 
condiciones de seguridad requeridas por la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 
 
  PARRAFO I.- Las personas físicas o morales titulares de licencias para el 
transporte de alcoholes carburantes desnaturalizados o gasolinas oxigenadas acatarán todas 
las disposiciones administrativas dictadas por las autoridades correspondientes, en especial 
las que contendrán las obligaciones relacionadas con el manejo de líquidos inflamables. 
 
  PARRAFO II.- Los productores, distribuidores y transportistas 
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implementarán los mecanismos efectivos que permitan efectuar el seguimiento a las 
unidades que transporten alcohol carburante desnaturalizado. 
 
  PARRAFO III.- En coordinación con los transportistas, los productores y 
los distribuidores mayoristas serán responsables de la capacitación sobre prácticas seguras 
para el manejo del producto y la respuesta a las contingencias que se puedan presentar. 
 
  PARRAFO IV.- En el proceso de despacho del alcohol carburante 
desnaturalizado, el productor será responsable de verificar el estado de limpieza interna de 
los tanques de las unidades de transportes antes de autorizar el cargue de los mismos, 
asegurándose de la ausencia de agua u otros líquidos. 
 
  ARTICULO 16.- Los transportistas de alcoholes carburantes 
desnaturalizados deberán portar en sus unidades el conduce de transporte emitido por el 
importador, productor y/o distribuidores mayoristas, en el caso en que se comercialicen 
alcoholes carburantes desnaturalizados entre distribuidores mayoristas que tengan plantas o 
puestos para mezclar. 
 

TITULO V 
PRODUCCION, DESPACHO Y COMERCIALIZACION 

DE ALCOHOLES CARBURANTES DESNATURALIZADOS 
 
  ARTICULO 17.- Los productores de alcoholes carburantes desnaturalizados 
se obligan a cumplir los siguientes requisitos respecto al almacenamiento y despacho de los 
mismos: 
 

a) Obtener la correspondiente licencia de operación expedida por la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio, a fin de asegurar que el producto cumpla 
los requisitos de calidad establecidos en las normas que dicte la SEIC. 

 
b) Realizar en laboratorios debidamente acreditados, propios o de terceros, los 

análisis necesarios para cumplir las especificaciones de calidad del producto. 
 
c) Mantener a disposición de las autoridades competentes la licencia de 

operación y una muestra testigo de cada lote de producto despachado o 
comercializado, en embalaje debidamente sellado y claramente identificado, 
por un término de sesenta (60) días calendario, contado a partir de la fecha 
de despacho del producto. 

 
d) Mantener durante tres (3) años la documentación relacionada con las 

operaciones de despacho y comercialización del producto, incluyendo los 
respectivos certificados de calidad o de conformidad. 

 
  ARTICULO 18.- Los productores o importadores de alcoholes carburantes 
desnaturalizados deberán anexar, con destino al distribuidor mayorista o planta o punto de 
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mezcla, comprador, el respectivo certificado de calidad del lote al cual pertenece el 
producto despachado y, una vez transferido el producto al medio de transporte, instalar 
sellos de seguridad en las válvulas o puntos de llenado y desocupación de cada contenedor 
despachado. La misma obligación aplicará para la comercialización de alcoholes 
carburantes desnaturalizados entre distribuidores mayoristas. 
 
  PARRAFO I.- Se prohíbe a los productores nacionales la venta de alcoholes 
carburantes desnaturalizados que vayan a ser utilizados dentro del país a personas distintas 
a los distribuidores mayoristas o planta o punto de mezcla autorizados por la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio. 
 
  PARRAFO II.- Los productores nacionales podrán exportar alcoholes 
carburantes desnaturalizados en la medida en que se garantice el abastecimiento interno de 
los mismos. 
 
  ARTICULO 19.- Los productores deberán mantener en cada planta 
destiladora o lugar de acopio una capacidad de almacenamiento e inventario suficiente para 
cubrir la demanda de etanol anhidro de la planta o puestos de mezcla que alcance durante 
un tiempo mínimo de diez (10) días y de acuerdo a los términos contractuales pactados. 
 
  PARRAFO.- Los productores deberán contemplar dentro de la 
infraestructura mínima de almacenamiento y despacho del etanol anhidro los mecanismos 
que permitan efectuar un control preventivo de la contaminación con agua y tener 
infraestructura adecuada para el reproceso del producto si ello fuere necesario. 
 
  ARTICULO 20.- Los productores de alcoholes carburantes desnaturalizados 
y/o los distribuidores mayoristas o planta o punto de mezcla, de acuerdo con lo que se 
defina entre las partes, podrán contratar o realizar directamente el transporte de alcoholes 
carburantes desnaturalizados desde las plantas destiladoras hasta los sitios de mezcla. Para 
el efecto, deberán cumplir con las condiciones requeridas por la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio. 
 
  ARTICULO 21.- Los productores de alcoholes carburantes desnaturalizados 
y/o los distribuidores mayoristas, en el caso en que se comercialicen alcoholes carburantes 
desnaturalizados entre distribuidores mayoristas, deberán respaldar cada despacho con la 
documentación respectiva, la cual incluye, entre otros: 
 

- Identificación del productor; 
- Certificado de calidad; 
- Registro de volumen; 
- Identificación del destinatario; 
- Tipo de transporte; 
- Número y vigencia del contrato de transporte; 
- Identificación de la empresa transportadora; 
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- Identificación del conductor u operario responsable del medio de transporte; 
- Fecha estimada de entrega del producto; 
- Plan de contingencia, advertencias sobre seguridad y manejo del producto y 

todos los procedimientos de atención de emergencias en caso de presentarse 
accidentes o derrames del mismo. 

 
  PARRAFO.- Antes de ordenar cualquier descargue de alcohol carburante 
desnaturalizado en las plantas de abastecimiento, el distribuidor mayorista o planta o punto 
de mezcla deberá tomar una muestra y efectuar las pruebas que permitan determinar que el 
referido producto cumple con los requisitos de calidad requeridos por las autoridades 
competentes, so pena de no aceptar el referido producto por incumplimiento en su calidad, 
lo cual deberá ser informado al proveedor respectivo. 
 
  ARTICULO 22.- Los productores de alcoholes carburantes desnaturalizados 
y/o el distribuidor mayorista o planta o punto de mezcla comunicarán al Departamento de 
Hidrocarburos de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, dentro de los primeros 
diez (10) días calendario de cada mes, un resumen estadístico del mes anterior, en formato 
de planilla electrónica, con la siguiente información: 
 
Identificación del productor; 
 
Mes de referencia de los datos certificados; 
 
Volumen y composiciones químicas de alcoholes carburantes desnaturalizados 
comercializados en el mes al que se refieren los datos; 
 
Identificación del comprador de los alcoholes carburantes, y de la empresa autorizada que 
los transportó al punto de mezcla. 
 
  PARRAFO.- El Departamento de Hidrocarburos de la Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio diseñará y colocará a disposición de los diferentes sub-sectores los 
respectivos resúmenes estadísticos. 
 

TITULO VI 
MEZCLA DE ALCOHOLES CARBURANTES DESNATURALIZADOS 

CON COMBUSTIBLES BASICOS 
 
  ARTICULO 23.- La mezcla para la obtención de las gasolinas oxigenadas 
se realizará por los suplidores de los combustibles básicos o planta o punto de mezcla 
cumpliendo los requisitos de calidad que regulan la materia. 
 
  PARRAFO.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio podrá 
autorizar a otras personas a efectuar la mezcla, acorde con lo estipulado en el párrafo 
anterior. 
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  ARTICULO 24.- En la realización de la mezcla para la obtención de las 
gasolinas oxigenadas se podrá utilizar el procedimiento que se estime conveniente pero 
siempre garantizando que dicha mezcla cumpla con las normas establecidas. 
 
  ARTICULO 25.- Los suministradores de alcoholes carburantes 
desnaturalizados deberán mantener almacenados los alcoholes carburantes desnaturalizados 
en tanques asignados para ello, con las características de idoneidad requeridas para este tipo 
de producto, protegido del agua, derrame y de cualquier material sólido del ambiente que 
pueda contaminarlo. 
 
  PARRAFO.- Se deberán incluir mecanismos de control y monitoreo de 
corrosión, al igual que implementar medidas preventivas durante el diseño y montaje de los 
tanques que vayan a almacenar el alcohol carburante. 
 
  ARTICULO 26.- Cuando por circunstancias de fuerza mayor comprobada 
por las autoridades competentes se presente desabastecimiento de alcoholes carburantes, los 
suplidores de combustibles básicos, podrán ser autorizados por la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio para distribuir gasolinas básicas mientras dure dicha situación. 
 

TITULO VII 
DE LA DISTRIBUCION MAYORISTA 
DE COMBUSTIBLES OXIGENADOS 

 
  ARTICULO 27.- Para la distribución de las gasolinas oxigenadas, los 
distribuidores mayoristas o planta o punto de mezcla deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 

a) Obtener el correspondiente certificado de conformidad expedido por un 
organismo de certificación debidamente acreditado ante la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio, a fin de asegurar que las gasolinas 
oxigenadas resultantes del proceso de mezcla que desarrollen cumplen con 
los requisitos de calidad. 

 
b) Realizar en laboratorios debidamente acreditados, propios o de terceros, los 

análisis correspondientes para comprobar el cumplimiento de las 
especificaciones de calidad del combustible despachado. 

 
  PARRAFO.- Los distribuidores mayoristas de alcoholes carburantes 
desnaturalizados sólo podrán vender alcoholes carburantes desnaturalizados a otros 
distribuidores mayoristas de alcoholes carburantes desnaturalizados que se encuentren 
facultados por la Secretaría de Estado de Industria y Comercio para desarrollar la actividad 
de distribución de combustibles. 
 
  ARTICULO 28.- La localización, diseño, construcción, remodelación, 
ampliación, actualización tecnológica, aforo de tanques, pruebas de medidores, pruebas de 
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instalaciones y operación de las instalaciones de mezcla y plantas de abastecimiento de 
alcoholes carburantes desnaturalizados y gasolinas oxigenadas deberán ceñirse a los 
requisitos establecidos por las normas que dicten las autoridades correspondientes. 
 
  ARTICULO 29.- Los distribuidores mayoristas deberán comunicar al 
Departamento de Hidrocarburos de la Secretaría de estado de Industria y Comercio, dentro 
de los primeros diez (10) días calendario de cada mes, un resumen estadístico del mes 
anterior emitido en formato de planilla electrónica, el cual debe contener: 
 

a) Identificación del distribuidor mayorista. 
 
b) Mes de referencia de los datos certificados. 
 
c) Volumen de alcoholes carburantes desnaturalizados mezclados y 

comercializados en los meses a los que se refieren los datos. 
 
d) Volumen de combustibles oxigenados comercializados en los meses a los 

que se refieren los datos. 
 
e) Identificación del productor o productores de quienes adquirió los alcoholes 

carburantes. 
 
f) Relación de distribuidores minoristas a los cuales distribuyó combustibles 

oxigenados, indicando identificación, localización y volúmenes vendidos. 
 
  PARRAFO.- El Departamento de Hidrocarburos de la Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio diseñará y colocará a disposición de los diferentes actores los 
respectivos formatos de captura de información. 
 

TITULO VIII 
DISTRIBUCION MINORISTA 

DE COMBUSTIBLES OXIGENADOS 
 
  ARTICULO 30.- Los detallistas que reciban, almacenen y expendan 
gasolinas oxigenadas, antes de descargar el contenido de la unidad de transporte, deberán 
verificar y controlar que el producto que van a recibir y el tanque en que lo almacenarán no 
contengan fase de agua visible y separada. El contenido máximo de agua permitido en las 
gasolinas oxigenadas será del 0.04% en volumen. 
 
  ARTICULO 31.- Los distribuidores detallistas serán responsables por el 
mantenimiento inalterable de la calidad del producto una vez éste sea transferido de la 
unidad de transporte a los tanques de almacenamiento de la estación de servicio. Especial 
control deberán tener para evitar la contaminación del producto con agua u otro material 
que provenga del medio ambiente que circunda sus instalaciones. 
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  ARTICULO 32.- Los tanques de almacenamiento de combustibles 
oxigenados deben ser diseñados y construidos cumpliendo las normas dictadas al efecto, de 
acuerdo a los estándares internacionales. 
 
  ARTICULO 33.- Las estaciones de servicio que almacenen y expendan 
gasolinas oxigenadas deberán ajustar la calibración de los surtidores para los nuevos 
productos en forma previa al inicio de la venta de los combustibles oxigenados y, 
posteriormente, deberán revisar dicha calibración por lo menos una (1) vez al mes. Todo 
ello sin perjuicio de la obligación que tienen los detallistas de mantener en todo momento 
debidamente calibrados los surtidores de combustibles. Para estas calibraciones se deberán 
cumplir las disposiciones administrativas dictadas por las autoridades competentes. 
 

TITULO IX 
POLIZAS DE SEGURO 

 
  ARTICULO 34.- Todas las personas físicas o morales que sean titulares de 
una o más de las licencias que organiza el presente reglamento, deberán contratar y 
mantener vigente una póliza de responsabilidad civil extracontractual que cubra los daños a 
terceros en sus bienes y personas causados en ejercicio de su actividad. 
 
  PARRAFO I.- Las pólizas deberán ser expedidas por una compañía de 
seguros establecida legalmente en el país, de acuerdo con los reglamentos y normas de la 
Superintendencia de Seguros. 
 
  PARRAFO II.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio establecerá 
por resolución el monto de las pólizas para cada tipo de licencia. Sin embargo, en ningún 
caso las mismas podrá ser inferior a UN MILLON DE PESOS DOMINICANOS 
(RD$1,000,000.00). 
 

TITULO X 
LAS LICENCIAS 

 
  ARTICULO 35.- De conformidad con el presente reglamento, la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio podrá otorgar las siguientes licencias: 
 

a) Para la producción de alcoholes carburantes; 
 
b) Para la mezcla de alcoholes carburantes desnaturalizados con combustibles 

básicos; 
 
c) Para el transporte de alcoholes carburantes desnaturalizados o combustibles 

básicos; 
 
d) Para la distribución mayorista/detallista o comercialización de alcoholes 

carburantes desnaturalizados o combustibles básicos. 
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  PARRAFO.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio establecerá 
las tarifas por la expedición de las licencias, las cuales serán indexadas anualmente de 
acuerdo al índice de precio al consumidor dictado por el Banco Central de la República 
Dominicana. 
 
  ARTICULO 36.- Las licencias tendrán una vigencia máxima de dos años. 
Sólo podrán renovarse las licencias de los titulares que hayan cumplido cabalmente las 
disposiciones administrativas dictadas por las autoridades correspondientes. 
 
  PARRAFO.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio establecerá 
las tarifas por la renovación de las licencias, las cuales serán indexadas anualmente de 
acuerdo al índice de precio al consumidor dictado por el Banco Central de la República 
Dominicana. 
 
  ARTICULO 37.- De conformidad con nuestra legislación, las licencias 
podrán ser transferidas. Sin embargo, sólo podrán ser oponibles a los terceros una vez 
hayan sido registradas de conformidad con el procedimiento que se establece más adelante. 
 
  PARRAFO.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio establecerá 
las tarifas para el registro de las transferencias de las licencias, las cuales serán indexadas 
anualmente de acuerdo al índice de precio al consumidor dictado por el Banco Central de la 
República Dominicana. 
 
  ARTICULO 38.- Las licencias indicarán las siguientes menciones: 
 

a.- Titular; 
 
b.- Objetivo; 
 
c.- Fecha de vigencia y de expiración; 
 
d.- Número de registro; 

 
  PARRAFO.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio podrá indicar 
cualquier otra mención que considere necesaria. 
 
  ARTICULO 39.- Las licencias serán impresas en papel de seguridad y 
colocadas en lugares visibles. En el caso de las unidades de transportes se colocarán un 
marbete y/o impresión adhesiva en las puertas y cristales delanteros, y se le emitirá un 
carné con los datos de las mismas. 
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TITULO XI 

EL REGISTRO 
 
  ARTICULO 40.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
organizará un registro público de todas las licencias otorgadas y transferidas conforme al 
presente reglamento; de él podrán expedirse los duplicados y certificaciones que fueren 
requeridos. 
 
  PARRAFO.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio establecerá 
las tarifas para la expedición y certificaciones expedidas, las cuales serán indexadas 
anualmente de acuerdo al índice de precio al consumidor dictado por el Banco Central de la 
República Dominicana. 
 
  ARTICULO 41.- Las personas que hubieren perdido un duplicado de su 
licencia, podrán hacerse expedir uno, previo cumplimiento de las formalidades 
administrativas dictadas por la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 
 

TITULO XII 
LAS INSPECCIONES 

 
  ARTICULO 42.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio podrá 
ordenar las inspecciones que fueren necesarias a todos los establecimientos de 
industrialización, mezclado, comercialización y unidades de transporte. 
 
  PARRAFO.- Las inspecciones serán realizadas por personal calificado de la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio y sus organismos administrativos. 
 

TITULO XIII 
MEDIDAS DE ACCION 

 
  ARTICULO 43.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio podrá 
dictar las siguientes medidas de acción: 
 

a.- Suspensión del uso de la licencia hasta por treinta días; 
 
b.- Suspensión del uso de la licencia hasta por sesenta días; 
 
c.- Revocación de la licencia. 

 
  PARRAFO.- Las medidas precedentemente indicadas, podrán ser adoptadas 
independientemente de las acciones legales que procedan. 
 

  ARTICULO 44.- Cuando las personas físicas o morales incumplan las 
disposiciones administrativas dictadas por las autoridades competentes, les serán 
suspendidas las licencias hasta por treinta días. 
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  ARTICULO 45.- Cuando las personas físicas o morales incumplan las 
disposiciones del presente reglamento, les serán suspendidas las licencias hasta por sesenta 
días. 
 
  Sin embargo, las suspensiones motivadas por carencia de póliza de seguro o 
por que las personas físicas o morales prestan sus servicios en condiciones precarias de 
seguridad, podrán ser extendidas hasta que cumplan con las observaciones y 
recomendaciones técnicas de las autoridades correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 567-05 que autoriza una impresión de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias, con las denominaciones Día del Sello y Despedida a Su Santidad 
Juan Pablo Segundo. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 567-05 
 
  VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo 
de las correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes: 
 

1) DENOMINACION DIA DEL SELLO 
    VALOR RD$10.00 
    CANTIDAD 100,000 ejemplares 
 
2) DENOMINACION DESPEDIDA A SU SANTIDAD 
  JUAN PABLO SEGUNDO. 
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    VALOR RD$20.00 y RD$10.00 
    CANTIDAD 200,000 ejemplares (100,000 de cada uno) 
 

ARTICULO 2.- Los sellos postales referidos en el artículo precedente serán 
de forma rectangular en hojas de cincuenta ejemplares bajo el procedimiento OFF-Set 
multicolor, excepto los souvenirs y hojas. 
 
  ARTICULO 3.- Para las indicadas emisiones se utilizará papel tropicalizado 
engomado de 56 gramos, sustancia 103g M². 
 
  ARTICULO 4.- El tamaño de cada uno de los sellos postales a que se 
refiere el presente decreto, será determinado por la Comisión Oficial Filatélica. 
 
  ARTICULO 5.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, al Tesorero 
Nacional, al Instituto Postal Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 568-05 que autoriza una impresión de sellos para documentos. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 568-05 
 
  VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para 
documentos: 
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5,000,000 (Cinco Millones) de sellos para documentos de RD$30.00, 

numerados del 001 al 5,000,000,color rosado en papel 
especial engomado, con fibras impresas en azul y rojo de 50 
libras. 

 
Este sello será de forma rectangular en tamaño de 40 centímetros de ancho 

por 30 milímetros de alto, con las siguientes características en su diseño; color rosado, con 
fondo alegórico: en la parte superior tendrá la leyenda “República Dominicana”, en los 
ángulos superiores derecho e izquierdo el valor facial, así: $30.00; inmediatamente debajo 
de “República Dominicana”, en el centro el Escudo Nacional, debajo del Escudo Impuestos 
Internos. En los ángulos inferiores izquierdo y derecho el valor en letras treinta pesos. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 569-05 que establece una nueva escala para el cobro por parte de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de las Tasas y Derechos por el uso de las 
instalaciones y servicios de navegación aérea ofrecidas a Sobrevuelos, dentro de la 
Región de Información (FIR) Santo Domingo. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 569-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano, en cumplimiento de lo 
establecido en el Artículo 28 del Convenio de Chicago, del 7 de diciembre de 1944, sobre 
instalaciones, servicios y sistemas normalizados para la navegación aérea, ha realizado y 
continua realizando las inversiones necesarias para atender satisfactoriamente los 
requerimientos de la navegación aérea internacional, de acuerdo a las normas y métodos 
recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y los que se 
han establecido oportunamente en aplicación del referido convenio. 
 
  CONSIDERANDO: Que entre esas inversiones se encuentran, entre otras, 
sistemas de radares, sistemas de comunicaciones digitales, radioayudas para la navegación 
aérea, implantación del nuevo sistema geodésico para las coordenadas geográficas, 
desarrollo de procedimientos de vuelo por instrumentos vías satélite (GPS) y 
entrenamientos recurrentes anuales para el personal técnico. 
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  CONSIDERANDO: Que el cobro de tasas y derechos está justificado por 
las significativas inversiones que el Estado lleva a cabo para cumplir con los 
requerimientos que garanticen la operatividad de los diferentes sistemas, equipos y 
servicios destinados a satisfacer el buen funcionamiento de las instalaciones que sirven de 
soporte a los sistemas de radionavegación y a los servicios de tránsito aéreo, así como en lo 
relativo a  recursos humanos, en materia de capacitación y remuneración. 
 
  CONSIDERANDO: Que la modificación de tasas y derechos no implica 
gravámen alguno para los pasajeros que entren o salgan de la República Dominicana, ya 
que estas nuevas tarifas se aplicarían a las aeronaves que sobrevuelen el espacio aéreo 
dominicano, sin aterrizar.  
 
  CONSIDERANDO: Que la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI), en su Documento 9082/7, Políticas de la OACI sobre Derechos Aeroportuarios y 
por Servicios de Navegación Aérea, establece que los recursos cobrados por concepto de 
Tasas y Derechos por el uso de instalaciones y servicios de navegación aérea deberían 
corresponderse con las inversiones realizadas para el mantenimiento, ampliación y mejora 
de estos servicios, y siendo que las actuales recaudaciones por concepto de 
SOBREVUELOS no se corresponden con las inversiones realizadas en las ultimas 
décadas. 
 
  VISTA la Ley No.505 de Aeronáutica Civil, de fecha 10 de noviembre de 
1969. 
 
  VISTOS los Decretos Nos.230-88, de fecha 9 de mayo del 1988; 406-88, de 
fecha 31 de agosto del 1988; 330-90, de fecha 12 de septiembre del 1990; 157-90, de fecha 
27 de abril del 1990; y 369-94, de fecha 28 de noviembre del 1994. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se establece una nueva escala para el cobro por parte de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de las Tasas y Derechos por el uso de las 
instalaciones y servicios de navegación aérea ofrecidos a los SOBREVUELOS dentro de 
la Región de Información de Vuelo (FIR) Santo Domingo. 
 
  ARTICULO 2.- Se establece una nueva clasificación de las aeronaves de 
acuerdo a la masa máxima de despegue, para la aplicación de las Tasas y Derechos por el 
uso de instalaciones y servicios de navegación aérea a los SOBREVUELOS dentro de la 
Región de Información de Vuelo (FIR) Santo Domingo. 
 
  ARTICULO 3.- Los cobros por concepto de Tasas y Derechos a los 
SOBREVUELOS dentro de la Región de Información de Vuelo (FIR) Santo Domingo, se 
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aplicarán de acuerdo a la Tabla y Clasificación de equipos siguientes y serán cobrados en 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD$), conforme a las siguientes tablas: 
 

TABLA PARA EL COBRO DE TASAS Y DERECHOS POR EL USO DE 
INSTALACIONES Y SERVICIOS DE NAVEGACIÓN AEREA PARA 

SOBREVUELOS EN LA REGION DE INFORMACION DE VUELO (FIR)  
SANTO DOMINGO 

 
Clasificación por peso de la aeronave Tasas y Derechos por peso de la aeronave 
Hasta 25,000 Kg. (55,060 lbs) US$60.00 
Desde 25,001 Kg hasta 60,000 Kg. 
(55,062 lbs hasta 132,144 lbs) 

 
US$95.00 

Desde 60,001 Kg hasta 100,000 Kg. 
(132,146 lbs hasta 220,240 lbs) 

 
US$165.00 

Desde 100,001 Kg hasta 200,000 Kg. 
(220,242 lbs hasta 440,480 lbs) 

 
US$215.00 

Desde 200,001 Kg., en adelante 
(440,482 lbs en adelante) 

 
US$350.00 

 
CLASIFICACION DE AERONAVES DE ACUERDO A LA MASA MAXIMA  

DE DESPEGUE PARA FINES DE COBRO DE TASAS Y DERECHOS  
POR EL USO DE INSTALACIONES Y SERVICIOS DE NAVEGACIÓN AEREA 
PARA SOBREVUELOS EN LA REGION DE INFORMACION DE VUELO (FIR)  

SANTO DOMINGO 
 

Hasta 25,000 Kg. 
(55,060 lbs) 
 
 
 

US$ 60.00 

Desde 25,001 Kg 
hasta 60,000 Kg. 
(55,062 lbs hasta 
132,144 lbs) 
 

US$ 95.00 

Desde 60,001 Kg 
hasta 100,000 Kg. 
(132,146 lbs hasta 
220,240 lbs) 
 

US$ 165.00 

Desde 100,001 Kg 
hasta 200,000 Kg. 
(220,242 lbs hasta 
440,480 lbs) 
 

US$ 215.00 

Desde 200,001 
Kg., en adelante 
(440,482 lbs en 
adelante) 
 

US$ 350.00 
ATR 42-300 
ATR 42-320 
ATR 42-400 
ATR 42-500 
ATR 72-200 
ATR 72-210 
ATR 72-500 
ATP 
ATP Freighter 
HS. 748 
Jetstream 31 
Jetstream 32EP 
Jetstream 41 
Bombardier CRJ200 
ERJ 135 ER 
ERJ 135 LR 

Bombardier 
CRJ 700 
Bombardier 
CRJ 900 
Fokker 70 
Fokker 100 
Avro RJ70 
Avro RJ85 
Avro RJ100 
BAe146-100 
BAe 146-200 
BAe 146-300 
B 717-200 
B 737-100 
B 737-200 
B 737-300 

B 727-100 
B 727-200 
B 727-200F 
B 737-400 
B 737-400HGW 
B 737-600 
B 737-700W 
B 737-700Convert 
B 737-800W 
B 737-900W 
MD-81 
MD-82 
MD-83 
MD-87 
MD-88 
MD-90-30 

B 767-200 
B 767-200ER 
B 767-300 
B 767-300ER 
B 767-300F 
DC-10 Series 10 
A300-600 
A300-600C 
A300-600F 
A300-600R 
A300-B2-100 
A300-B2-200 
A300-B4-100 
A300-B4-200 
A300-C4-200 
A300-F4-200 

B 747-200C 
B 747-200F 
B 747-300 
B 747-300 Combi 
B 747-400 
B 747-400 Combi 
B 747-400D 
B 747-400ER 
B 747-400ERF 
B 747-400F 
B 767-400ER 
B 777-200 
B 777-200ER 
B 777-200LR 
B 777-300 
B 777-300ER 
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ERJ 140 ER 
ERJ 140 LR 
ERJ 145 MP 
ERJ 145 LR 
ERJ 145 XR 
FAIRCHILD328-300 
FAIRCHILD328-310 
BN2T Islander 
Bombardier Q100 
Bombardier Q200 
Bombardier Q300 
Dash 7 Series 100 
SD3-30 
SD3-60 300 
Dornier 228-212 
C-212-400 
CN-235-300 
EMB-110 PI 
EMB-120 
EMB-120 FC 
Expediter 23 
Merlin 23 
Metro 3 
Metro 23 
FEIRCHILD328-110 
HAL Dornier328-201 
Fokker 50 
Fokker 60 
N-250 
Xinzhou-60 
Yun-7 (Y-7) 
Yun-12 (Y-12) 
PC-12/45 
Beech 1900C 
Beech 1900D 
Saab 340 
Saab 2000 
AP68TP-300 Spartac 
AP68TP-600 Viator 
SF600A Canguro 
VF600W Mission 

B 737-500 
DC-9 Series 10 
DC-9 Series 20 
DC-9 Series 30 
DC-9 Series 30F 
DC-9 Series 40 
DC-9 Series 50 
Bombardier Q400 
 

MD-90-30ER 
MD-90-50 
Yun-8 (Y-8) 
 

A310-200 
A310-200C 
B 707-320B 
B 707-320C 
B 757-200 
B 757-200F 
B 757-300 
DC-8 Series 30 
DC-8 Series 40 
DC-8 Series 50 
DC-8 Series 61 
DC-8 Series 62 
DC-8 Series 63 
DC-8 Series 63F 
 

B 7E7 Dreamliner 
DC-10 Series 10 
DC-10 Series 15 
DC-10 Series 30 
DC-10 Serie30CF 
DC-10 Series30F 
DC-10 Series 40 
MD-11 Combi 
MD-11 
Convertible 
Freighter 
MD-11 Freighter 
MD-11 Passenger 
A330-200 
A330-300 
A340-200 
A340-300 
A340-500 
A340-600 
A380-800 
A380-800F 
B 747-100B 
B 747-200B 
B 747-200B 
Combi 
 

 
  ARTICULO 4.- Las nuevas tarifas se harán efectivas a los cuarenta y cinco 
(45) días después de la fecha de publicación del presente decreto. 
 
  ARTICULO 5.- Del total de las recaudaciones por concepto del cobro de las 
Tasas y Derechos por el uso de las instalaciones y servicios de navegación aérea dentro de 
la Región de Información de Vuelo (FIR) Santo Domingo a los SOBREVUELOS, se 
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especializará el cincuenta por ciento (50%) de dichas recaudaciones para atender los nuevos 
requerimientos relativos a los recursos humanos en materia de capacitación y remuneración 
de las áreas de navegación aérea y seguridad operacional de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil. 
 
  ARTICULO 6.- Los recursos especializados a los que se refiere el Artículo 
5 serán percibidos y depositados por la Dirección General de Aeronáutica Civil en la cuenta 
especial en Dólares Norteamericanos No.010-238262-0 en el Banco de Reservas, a cargo 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil. Asimismo deberá enviarse un informe 
trimestral a la Contraloría General de la República y al Poder Ejecutivo. 
 
  ARTICULO 7.- El presente modifica el Artículo 1 del Decreto No.230-88, 
de fecha 9 de marzo del año 1988, relativo al cobro de Tasas y Derechos por el uso de 
instalaciones y servicios de navegación aérea a los SOBREVUELOS en la Región de 
Información de Vuelo (FIR) Santo Domingo, y cualquier otra disposición que le sea 
contraria. 
 
  ARTICULO 8.- Envíese a la Junta de Aeronáutica Civil, a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, a la Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría Técnica 
de la Presidencia y al Contralor General de la República, para cumplimiento y fines de 
lugar. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 570-05 que crea  la Comisión de Racionalización del Sector Social en el 
ámbito del Gabinete de Política Social.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 570-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Gobierno Dominicano está comprometido a 
realizar todos los esfuerzos necesarios para alcanzar las metas del milenio, lo que significa 
reducir a la mitad antes del año 2015 la proporción de personas que viven en la indigencia. 
 
  CONSIDERANDO: Que los esfuerzos realizados hasta el presente para 
mejorar las condiciones de vida y reducir la marginalidad de las familias más pobres deben 
ser incrementados y ampliados. 
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  CONSIDERANDO: Que para una mayor eficacia de los programas 
sociales es necesario un manejo integral y articulado de los programas de asistencia social. 
 
  CONSIDERANDO: Que frente a la situación económica y social por la que 
atraviesa el país, el gobierno se ha planteado como desafío para los próximos años, no sólo 
la estabilidad y crecimiento económico, condición necesaria para lograr mejores 
condiciones de vida de la población, sino además adoptar las medidas necesarias que 
permitan garantizar que la asistencia a los grupos más vulnerables sea suficiente, eficaz, 
oportuna y equitativa. 
 
  CONSIDERANDO: Que para lograr estas metas es necesario, además de la 
voluntad política y el respaldo financiero, la fijación de prioridades de los programas de 
objetivos explícitos y su instrumentación efectiva. 
 
  CONSIDERANDO: Que se ha decidido continuar con el proceso de 
racionalización y reestructuración del sector social a efectos de eliminar la dispersión y 
superposición de funciones, recursos y esfuerzos. 
 
  CONSIDERANDO: Que parte de la problemática del sector social obedece 
a la ausencia de una figura institucional claramente definida, dotada de capacidad de 
regulación y ejecución de los distintos programas de asistencia social. 
 
  CONSIDERANDO: Que la ausencia de una institución rectora responsable 
de las funciones de asistencia social hizo necesario que la Presidencia de la Republica fuera 
la institución ejecutora directa de los programas asistenciales desarrollando actividades 
ajenas a sus funciones específicas. 
 
  CONSIDERANDO: Que la trascendencia del tema hace necesario disponer 
de propuestas y soluciones, tanto coyunturales como estructurales, destinadas a encarar las 
reformas institucionales e instrumentales necesarias, que garanticen la integralidad, 
complementariedad y efectividad de los programas sociales. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Gabinete de Política Social en su carácter 
responsable de coordinar las políticas del sector social, en general, y de supervisar la 
complementariedad de la ejecución de los programas de protección social, en particular, es 
la instancia indicada para realizar los estudios necesarios, elaborar la propuesta y disponer 
su implementación. 
 
  CONSIDERANDO: Que las urgencias y problemáticas coyunturales del 
sector de asistencia social hacen necesario, asignar facultades y atribuciones especiales,  
con carácter de excepción, a la Coordinación del Gabinete de Políticas Sociales hasta tanto 
se determine la reestructuración del mismo. 
 
  VISTO el Decreto No. 1082, de fecha tres (03) de septiembre del año dos 
mil cuatro, que crea e integra los Gabinetes de Coordinación de Política. 
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  VISTO el Decreto No. 1554, de fecha trece (13) de diciembre del dos mil 
cuatro (2004), que establece el Programa de Protección Social de la Presidencia de la 
República. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea en el ámbito del Gabinete de Política Social la 
“Comisión de Racionalización y Reestructuración del Sector Social” integrada por el 
Equipo Técnico y los asesores del Gabinete de la Política Social, cuya coordinación será 
ejercida por el Vicepresidente de la Republica, con la finalidad de elaborar una propuesta 
de reordenamiento y creación de una instancia institucional, que contenga las funciones de 
asistencia, desarrollo y bienestar social. 
 
  PARRAFO I.- La “Comisión de Racionalización y Reestructuración del 
Sector Social” deberá presentar a la Presidencia de la República, un primer borrador de su 
propuesta en un plazo no mayor de noventa (90) días, a partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto. 
 
  PARRAFO II.- Hasta tanto no se defina esta figura institucional, es 
imprescindible iniciar a la brevedad un proceso de reordenamiento sectorial, destinado a 
agrupar los programas, proyectos y actividades de asistencia social  y desarrollo local bajo 
una sola dependencia jerárquica, como parte de un ordenamiento presupuestario, a efectos 
de promover un uso más efectivo de los recursos asignados. 
 
  ARTICULO 2.- Con carácter de excepción, se asigna al Gabinete de 
Política Social las funciones de conducción, administración y ejecución de todos los 
programas, proyectos, actividades u obras que forman parte del “Programa 13- Protección 
Social” del Presupuesto Nacional y la coordinación de todos aquellos programas, proyectos 
y/o actividades, que responden a la función social y forman parte del “Programa 14 - 
Coordinación y Asesoramiento Técnico”, dependientes de la Presidencia de la Republica. 
 
  ARTICULO 3.- El Vicepresidente de la República, en su carácter de 
Coordinador del Gabinete de Política Social, es el responsable jerárquico de esta nueva 
dependencia de la Presidencia de la República, y ejercerá su potestad como autoridad 
política y administrativa de todos los programas, subprogramas, proyectos, actividades u 
obras destinados a la Seguridad y Protección y Desarrollo Social. 
 
  ARTICULO 4.- El Gabinete de Política Social, conforme a esta figura de 
excepción que lo faculta a agrupar actividades y funciones y ejecutar actividades 
especificas, establecerá, con la asistencia de la Dirección Administrativa Financiera (DAF) 
y la Dirección Técnica Ejecutiva del Gabinete de Política Social, la Secretaría 
Administrativa de la Presidencia de la República y el Secretariado Técnico de la 
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Presidencia, el nivel jerárquico y clasificación presupuestaria de esta nueva dependencia 
administrativa y sus diferentes unidades ejecutoras. 
 
  ARTICULO 5.- El Gabinete de Política Social elaborará, como parte inicial 
del proceso de reordenamiento institucional, un Plan Estratégico General, para desarrollarse 
durante el período 2006 - 2008, en el que expondrá el reordenamiento coyuntural propuesto 
para cada ejercicio fiscal, su consecuente agrupación, unificación, modificación, traspaso 
institucional o eliminación de los proyectos, actividades u obras sociales que actualmente 
dependen administrativamente de la Secretaria Administrativa de la Presidencia. 
 
  PARRAFO I.- El Gabinete de Política Social deberá, como parte del 
análisis y propuestas a realizar, identificar toda otra actividad de función social que 
desarrollen o ejecuten instituciones cuya función especifica no corresponde a dicha función, 
a efectos de proponer su traspaso, modificación o eliminación, particularmente las 
integrantes del Gabinete. 
 
  PARRAFO II.- El Programa de Protección Social diseñará y pondrá en 
práctica un Sistema Información, Control,  Seguimiento y Evaluación del Plan Estratégico 
General, que garantice eficazmente el logro de sus objetivos. 
 
  ARTICULO 6.- Los responsables de cada una de las instituciones que 
conforman el Programa de Protección Social dispondrán las medidas necesarias para el fiel 
cumplimiento de las instrucciones que relacionadas con lo dispuesto en el presente decreto 
emanen de la Vicepresidencia de la República. 
 
  ARTICULO 7.- A efectos de formular los distintos planes de acción y 
presupuestos institucionales del sector social, queda establecido por la presente disposición 
el uso obligatorio de los instrumentos de focalización y priorización identificados, como el 
Mapa de la Pobreza, para la focalización geográfica, elaborado por ONAPLAN; y el 
Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN) que identifica y clasifica de manera individual a 
los beneficiarios de transferencias. 
 
  PARRAFO UNICO.- De igual manera procederán aquellas instituciones u 
organismos descentralizados que realizan proyectos comunitarios u obras de infraestructura 
destinada a lograr mejoras ambientales o de vivienda, para lo cual el Gabinete de Política 
Social proporcionará, con la asistencia del Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN) los 
perfiles de carencias o demandas desagregadas por barrio y/o paraje. 
 
  ARTICULO 8.- El Secretario Técnico de la Presidencia, mediante la 
intervención de la Oficina Nacional de Presupuesto y la Oficina Nacional de Planificación, 
dispondrá los medios técnicos necesarios destinados a facilitar y velar por el estricto 
cumplimiento de esta disposición y el reordenamiento organizacional y administrativo 
presupuestario que la medida requiera. 
 
  ARTICULO 9.- El presente decreto debe ser comunicado por el Gabinete de 
Política Social a todas las instituciones que integran el sector social, así como a los órganos 
rectores de la Administración Financiera Gubernamental y la Contraloría General de la 
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República, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 571-05 que regula la administración y destino de los bienes incautados en los 
procedimientos penales, y deroga el Decreto No. 19-03 del 14 de enero del 2003. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 571-05 
 
  CONSIDERANDO: Que uno de los aspectos fundamentales de la 
investigación penal lo constituye el relativo a la identificación, ubicación e incautación de 
los bienes o instrumentos utilizados para la comisión de las infracciones, así como los que 
sean el producto de actividades delictivas, para fines de su posterior decomiso. 
 
  CONSIDERANDO: Que en nuestra legislación no se encuentra 
reglamentada de forma general y detallada la administración, custodia, cuidado y 
disposición de bienes incautados con motivo de investigaciones y procesos penales. 
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario establecer un sistema coherente de 
administración y disposición de bienes incautados que posibilite la conservación material 
de dichos bienes o de su valor al momento en que sea adoptada dicha medida procesal, 
mientras dure el proceso penal, así como utilizar sus frutos e intereses en los esfuerzos para 
la prevención y represión del delito. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley No. 78-03, de fecha 15 de abril de 2003, 
que contiene el Estatuto del Ministerio Público dispone que los miembros del Ministerio 
Público y de la Policía Judicial son responsables penal y civilmente de la custodia y 
cuidado de los bienes ocupados con motivo de las investigaciones penales, con la única 
excepción de las drogas y sustancias controladas cuya custodia debe ser mantenida en la 
forma establecida en la Ley No. 50-88, de fecha 30 de mayo del 1988. 
 
  CONSIDERANDO: Que como consecuencia de la anterior disposición 
legal, la Oficina de Custodia y Administración de Bienes Incautados prevista en la Ley No. 
72-02, de fecha 7 de junio de 2002 sobre Lavado de Activos Provenientes del Trafico Ilícito 
de Drogas y Sustancias Controladas y otras Infracciones Graves, ha quedado sin objeto, por 
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lo que resulta conveniente el inicio de un proceso coherente y organizado de traspaso de la 
custodia de los bienes incautados por infracciones a la señalada ley al Ministerio Público. 
 
  VISTA la Ley No. 78-03, de fecha 15 de abril de 2003 contentiva del 
Estatuto del Ministerio Público. 
 
  VISTA la Ley No. 72-02, de fecha 7 de junio de 2002 sobre Lavado de 
Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de Drogas y Sustancias Controladas y otras 
Infracciones Graves. 
 
  VISTA la Ley No. 76-02, de fecha 19 de julio de 2002 contentiva del 
Código Procesal Penal. 
 
  VISTA la Ley Institucional de la Policía Nacional No. 96-04, de fecha 28 de 
enero del 2004. 
 
  VISTO el Plan de Seguridad Democrática elaborado por el Gobierno 
Nacional, así como los Lineamientos de Política Criminal elaborados por la Procuraduría 
General de la República. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El presente decreto tiene por objeto regular la 
administración y destino de los bienes incautados en los procedimientos penales. 
 
  ARTICULO 2.- Para los efectos de este Decreto, se entiende por: 
 

1. Ministerio Público: El órgano del Ministerio Público que haya 
practicado la incautación. 

 
2. Unidad: La “Unidad de Custodia y Administración de Bienes 

Incautados” de la Procuraduría General de la República. 
 
  ARTICULO 3.- La administración de los bienes incautados comprende su 
recepción, registro, custodia, conservación y supervisión. Serán conservados en el estado en 
que se hayan incautado, salvo el deterioro normal que se les cause por el transcurso del 
tiempo o su uso en los casos permitidos. 
 
  ARTICULO 4.- El Ministerio Público hará constar, en el más breve plazo, 
en los registros públicos que correspondan, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, la incautación de bienes inmuebles, derechos reales, aeronaves, embarcaciones, 
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empresas o establecimientos comerciales, acciones, partes sociales, títulos bursátiles y 
cualquier otro bien o derecho susceptible de registro o constancia. 
 
  ARTICULO 5.- La incautación de bienes no implica que éstos entren al 
patrimonio del Estado. En consecuencia, para su administración, depósito o arrendamiento, 
no serán aplicables las disposiciones propias de los bienes de patrimonio estatal. 
 
  Las adquisiciones de bienes y servicios que sean realizadas con los recursos 
generados por los bienes incautados estarán sometidos al procedimiento establecido en la 
ley y a la reglamentación que sobre contrataciones, concursos y licitaciones públicas dicte 
el Poder Ejecutivo para los órganos y entidades de la Administración Pública. 
 
  ARTICULO 6.- Los bienes incautados serán custodiados y conservados en 
los lugares que determine la Unidad, con las excepciones previstas en las leyes y en este 
Decreto. 
 
  ARTICULO 7.- Cuando los bienes incautados por el Ministerio Público 
consistan en armas de fuego, municiones, explosivos o pertrechos militares y policiales que 
no sean necesarios como medio de prueba para la presentación de cargos, la custodia estará 
a cargo de la Policía Nacional conforme a los mecanismos establecidos por la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía.  En caso de que las armas de fuego, municiones y explosivos 
hubieren sido utilizados en la comisión de una infracción penal serán remitidas al Instituto 
Nacional de Ciencias Forenses (INACIF) a fin de realizar los experticios correspondientes 
y posteriormente remitidas a la Secretaria de Estado de Interior y Policía de acuerdo con el 
procedimiento establecido. 
 
  Tratándose de narcóticos y sustancias controladas se procederá en los 
términos de la Ley No. 50-88, del 30 de mayo de 1988. 
 
  En ambos casos se respetarán las normas establecidas por el Ministerio 
Público respecto a la cadena de custodia. 
 
  ARTICULO 8.- Cuando se incauten automotores y maquinarias pesadas de 
uso agrícola, comercial o industrial, la Unidad estará facultada a conceder su uso 
institucional por razones de interés público, a órganos o entidades públicas, con la 
obligación de su debido cuidado y mantenimiento. 
 
  ARTICULO 9.- Los aviones, avionetas, helicópteros y material de vuelo, 
incautados por el Ministerio Público serán confiados por la Unidad en uso exclusivamente 
institucional a la Fuerza Aérea Dominicana. 
 
  Por su parte, las embarcaciones fluviales, lacustre y material de navegación 
serán confiadas exclusivamente en uso institucional a la Marina de Guerra. 
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  La Fuerza Aérea Dominicana y la Marina de Guerra quedarán obligadas a un 
adecuado cuidado y mantenimiento de estos bienes, debiendo elevar a la Unidad informes 
trimestrales sobre su estado de conservación y el uso que se les hubiere dado. 
 
  ARTICULO 10.- Las especies de flora y fauna de reserva ecológica que se 
incauten, serán provistas de los cuidados necesarios y depositados por la Unidad en 
zoológicos o en instituciones análogas, considerando la opinión de la Secretaría de Estado 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
  ARTICULO 11.- Las obras de arte, arqueológicas o históricas que se 
incauten, serán provistas de los cuidados necesarios y depositados por la Unidad en 
museos, centros o instituciones culturales públicas, considerando la opinión de la Secretaría 
de Estado de Cultura. 
 
  ARTICULO 12.- Las piedras y metales preciosos incautados serán 
custodiados y cuidados en el Banco Central de la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 13.- La moneda nacional o extranjera incautada, deberá 
depositarse en una cuenta especializada a nombre de la Unidad e invertidas únicamente en 
instrumentos de inversión financiera de alto rendimiento emitidos por el Banco de Reservas 
de la Republica Dominicana y/o del Banco Central de la República Dominicana. En el caso 
de la incautación de moneda extranjera, previo a la inversión, la Unidad procederá a su 
canje en moneda nacional en base a la tasa de cambio que rija en el mercado. 
 
  En caso de billetes o piezas metálicas que por tener marcas, señas u otras 
características, sea necesario conservar para fines del procedimiento preparatorio o el 
proceso penal, la Unidad los guardará y conservará en el estado en que los reciba. 
 
  ARTICULO 14.- Cuando los bienes incautados consistan en instrumentos 
de inversión financiera, tales como Libretas de Ahorros, Cuentas de Cheques, Certificados 
de Depósitos, Certificados Financieros, Contratos de Participación en Hipotecas 
Aseguradas, Bonos, Obligaciones, Títulos Valores, etc., la Unidad solicitará a las entidades 
financieras o bursátiles que los hayan emitidos que procedan a su cancelación y le 
transfieran su producto para fines de ser depositados e invertidos en la forma prevista en el 
artículo anterior. 
 
  ARTICULO 15.- Los inmuebles, viviendas familiares (casas, apartamentos, 
villas), locales comerciales, solares, fincas, entre otros, que se incauten podrán ser 
arrendados o quedar depositados con alguno de sus ocupantes si así lo dispone la Unidad, 
conforme a los lineamientos trazados por el Comité Nacional contra el Lavado de Activos, 
si estos bienes proceden de incautaciones realizadas en virtud de la Ley 72-02. En todo 
caso, se respetarán los derechos legítimos de terceros. 
 
  PARRAFO I.- Asimismo, y bajo el mismo requerimiento, la Unidad estará 
facultada a conceder el uso institucional de bienes incautados, por razones de interés 
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público, a órganos o entidades públicas con la obligación de su debido cuidado y 
mantenimiento. 
 
  ARTICULO 16.- Los inmuebles incautados susceptibles de destinarse a 
actividades agropecuarias, a fin de mantenerlos productivos, serán administrados o dados 
en arrendamiento a terceros, previa opinión de la Secretaría de Estado de Agricultura. 
 
  ARTICULO 17.- Cuando se incauten empresas o establecimientos 
comerciales, la Unidad nombrará un administrador, que tendrá las facultades necesarias 
para mantenerlos en operación y buena marcha, pero no podrá enajenar ni gravar los bienes 
que constituyan parte del activo fijo de la empresa o establecimiento. 
 
  La Unidad podrá autorizar al administrador a que proceda a la suspensión o 
cierre definitivo de las empresas o establecimientos comerciales, cuando las actividades de 
éstos resulten incosteables. 
 
  ARTICULO 18.- Las personas que sean designadas como depositarios o 
administradores de bienes incautados que sean productivos tendrán las siguientes 
obligaciones: organizar, dirigir y controlar todas las actividades administrativas y 
financieras de los bienes bajo su responsabilidad incluida la enajenación de frutos o 
productos y extender en su caso recibos. Si son explotaciones agrícolas, industriales, 
mercantiles o de servicios efectuar las labores u operaciones que exija cada una de ellas; 
entregar con oportunidad a la Unidad la información requerida; cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones legales reglamentarias, así como los lineamientos que sean dictados por la 
autoridad competente conforme a este Decreto; recaudar oportunamente el importe de toda 
obligación; efectuar un control interno sobre los compromisos, gastos y desembolsos; llevar 
los correspondientes libros de contabilidad; presentar informes periódicos a la Unidad sobre 
su administración; remitir a la Unidad los valores recaudados; las demás que le señale la 
Unidad; y, en general, cumplir con todos los deberes que impone el Código Civil a los 
depositarios, así como la de empleador respecto al personal que requiera para el buen 
manejo del bien administrado. 
 
  ARTICULO 19.- Podrán ser designados como depositario-administradores 
de bienes incautados personas físicas y jurídicas.  En caso de que se designe a una persona 
física, deberá reunir los requisitos siguientes: Tener 25 años de edad, ser de nacionalidad 
dominicana, hallarse en ejercicio de los derechos de ciudadanía, no tener antecedentes 
penales y acreditar aptitud y experiencia para el cargo. Si el depositario-administrador 
designado fuera una persona jurídica deberá acreditar que se encuentra al día en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y que cumple con los demás requisitos exigidos 
por las leyes dominicanas para su funcionamiento. En ambos casos, y siempre que se trate 
de personas de derecho privado será necesario cumplir con un  proceso de selección pública 
de acuerdo a las normas vigentes. 
 
  ARTICULO 20.- No podrá ser depositario-administrador de bienes 
incautados: quien fuere cónyuge o pariente del encausado dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, la persona a quien se le aprehendió o incautó el bien 
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inmueble objeto de administración; quien personalmente o como representante de personas 
jurídicas tuviere contratos con el encausado; quien, por cualquier causa, tuviere interés 
personal o económico en el giro de la administración; quienes estuvieren impedidos de 
contratar de conformidad a la ley; y quienes sean parientes de un miembro del Comité 
Nacional Contra el Lavado de Activos, del Ministerio Público o del Director o Encargado 
de la Unidad hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 
 
  ARTICULO 21.- Los depositarios o administradores de bienes incautados, 
así como los arrendatarios, estarán obligados a brindar todas las facilidades para que la 
autoridad judicial, el Ministerio Público o la Unidad, cuando así lo requieran, practiquen 
con dichos bienes las diligencias del procedimiento penal necesarias, o inspeccionar el 
estado en que se encuentran. 
 
  ARTICULO 22.- A los frutos o rendimientos de los bienes durante el 
tiempo de la incautación, se les dará el mismo tratamiento que a los bienes incautados que 
los generen. 
 
  En todo caso, los recursos que se obtengan de la administración o 
arrendamiento de los bienes incautados se destinarán a resarcir el costo de mantenimiento, 
incluido el generado por las pólizas de seguros, así como su administración. 
 
  ARTICULO 23.- Los bienes semovientes, fungibles y los perecederos, así 
como aquellos bienes que sean de mantenimiento incosteable o puedan depreciarse de 
acuerdo al Código Tributario, podrán ser enajenados siguiendo procedimientos que 
garanticen publicidad y transparencia dictados por el Comité Nacional contra el Lavado de 
Activos, en aquellos casos en que los bienes hayan sido incautados en virtud de la Ley No. 
72-02, sobre Lavado de Activos Provenientes del Tráfico de Drogas y otras Infracciones 
Graves. En los demás casos estos lineamientos serán dictados por el Consejo General de 
Procuradores. 
 
  Los bienes perecederos podrán ser donados a personas o instituciones que 
realicen actividades de beneficencia, de investigación científica u otras análogas, que los 
requieran para el desarrollo de sus actividades. 
 
  El producto que se obtenga de la enajenación de los bienes a que se refiere 
este artículo será invertido conforme al Artículo 13 de este Decreto. 
 
  ARTICULO 24.- Los intereses que generen los instrumentos de inversión 
que se constituyan en el Banco de Reservas de la Republica o en el Banco Central, con 
motivo de la incautación de moneda nacional o extranjera o de embargo preventivo de 
instrumentos de inversión en entidades de intermediación financiera o bursátil, así como los 
originados en la enajenación de bienes incautados en los casos permitidos, o los que sean el 
producto de la administración o arrendamiento de dichos bienes, serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
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1. Si se trata de depósitos cuyos fondos se originen en la incautación de 

instrumentos financieros de inversión o de moneda nacional o extranjera con 
motivo de investigaciones penales relativos a los delitos previstos en la Ley 
No. 72-02, sobre Lavado de Activos, cuando éstos provengan de los delitos 
señalados en la ley, tales como tráfico ilícito de drogas y sustancias 
controladas y trata y tráfico ilícito de personas, los intereses generados serán 
destinados a financiar necesidades logísticas y operativas en materia de 
persecución del narcotráfico y otros delitos, así como programas o 
instrumentos de prevención de drogas dentro de la estrategia contenida en el 
Plan de Seguridad Democrática y en el Plan Nacional de Drogas. 

 
2. En caso de depósitos cuyos fondos se originen en la enajenación provisional 

de bienes incautados previstos en el Artículo 14 de la Ley No. 72-02, sobre 
Lavado de Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de Drogas y Sustancias 
Controladas y otras Infracciones Graves, los intereses generados serán 
distribuidos conforme lo disponen los Artículos 17 y 33 de la señalada Ley 
No. 72-02.  La Dirección Nacional de Control de Drogas y el Consejo 
Nacional de Drogas sólo podrán destinar estos recursos a programas 
específicos, previamente aprobados por sus Consejos Directivos, y en 
ningún caso para cubrir cargas fijas. 

 
3. Cuando los depósitos se originen en fondos incautados con motivo de 

infracciones penales distintas de las previstas en el numeral anterior, los 
recursos serán destinados para financiar aspectos contenidos en los 
Lineamientos de Política Criminal del Estado. 

 
  ARTICULO 25.- En caso de que por sentencia judicial con la autoridad de 
la cosa irrevocablemente juzgada se dispusiere el decomiso o la devolución de un bien 
incautado consentido en administración o arrendamiento por la Unidad, el contrato 
continuará vigente hasta el vencimiento del plazo pactado, sin perjuicio de las previsiones 
sobre terminación anticipada previstas en el respectivo contrato.  En caso de proceder la 
devolución física del bien se efectuará la cesión del contrato de administración o 
arrendamiento al titular del derecho respectivo. 
 
  ARTICULO 26.- Cuando la autoridad competente determine la devolución 
de los bienes que hubieren sido previamente enajenados con base en el Artículo 23 de este 
Decreto, y lo establecido en la ley, o la Unidad se encuentre en imposibilidad de 
devolverlos, por pérdida o extravío, dicha devolución se tendrá por cumplida entregando el 
valor de los bienes al realizarse la incautación. 
 
  ARTICULO 27.- La “Unidad de Custodia y Administración de Bienes 
Incautados” creada por la Procuraduría General de la República, a los fines de hacer 
efectiva la obligación de custodia y conservación y fiscalización de bienes incautados en 
los procesos penales puestas a cargo del Ministerio Público por el Artículo 16, letra i), de la 
Ley No. 78-03, contentiva del Estatuto del Ministerio Público, estará a cargo de un 
Director, designado por el Procurador General de la República, quien deberá reunir la 
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condición de ser dominicano, mayor de 25 años, no tener antecedentes penales, y ser 
licenciado en administración de empresas, contabilidad o auditoria, o en ausencia de unos 
de estos títulos académicos, acreditar experiencia suficiente en el área de la administración. 
 
  PARRAFO.- Excepcionalmente el primer Director de esta Unidad será 
designado por el Poder Ejecutivo con la finalidad de garantizar la transición adecuada de 
las labores que actualmente cumple la Oficina de Custodia y Administración de Bienes 
Incautados y Decomisados a la nueva Unidad dependiente de la Procuraduría General de la 
República. Una vez cumplida esta etapa corresponderá al Procurador General de la 
República ratificar el Director o disponer el nombramiento de uno nuevo. 
 
  ARTICULO 28.- La Unidad deberá diseñar dentro de la página Web de la 
Procuraduría General de la República un espacio destinado a brindar información respecto 
de los bienes incautados, particularmente de su identificación, el destino que se le ha dado, 
así como la persona física o moral, entidad u órgano público, que tenga a su cargo la 
administración y/o uso institucional y/o arrendamiento. 
 
  ARTICULO 29.- Será obligación de la Unidad realizar una tasación que 
refleje el valor de los bienes incautados al momento de la incautación, así como amparar, 
aquellos bienes que lo requieran, con pólizas de seguros que cubran los distintos riesgos, las 
que serán contratadas con una compañía de seguros cuyo capital provenga 
mayoritariamente de una entidad pública. 
 
  ARTICULO 30.- La Unidad estará obligada asimismo a informar al Comité 
Nacional contra el Lavado de Activos, en el más breve plazo, respecto del destino dado a 
los bienes incautados con motivo de procesos penales seguidos por violación a la Ley No. 
72-02, sobre Lavado de Activos provenientes del Trafico Ilícito de Drogas y Sustancias 
Controladas y otras Infracciones Graves, así como de cualquier cambio que en el curso de 
la medida precautoria afecte a estos bienes. 
 
  ARTICULO 31.- La Unidad de Custodia y Administración de Bienes 
Incautados de la Procuraduría General de la República asumirá de manera inmediata la 
custodia y administración de todos los bienes  incautados como consecuencia de los delitos 
de tráfico, distribución y venta de drogas, lavado de activos provenientes del narcotráfico, 
trata y tráfico ilícito de personas y tráfico de armas. 
 
  La Procuraduría General de la República en coordinación con el Comité 
Nacional contra el Lavado de Activos y la Oficina de Custodia y Administración de Bienes 
Incautados y Decomisados, prevista en la Ley No. 72-02, dispondrán de un plazo de 
veinticuatro (24) meses para elaborar un inventario detallado de todos los bienes que 
actualmente se encuentren incautados con motivo de infracciones de lavado de activos 
provenientes de otros delitos, y que materialmente estén bajo el control de la Oficina de 
Custodia y Administración de Bienes Incautadas y Decomisados, a los fines de traspasar su 
custodia de forma progresiva a la Unidad. 
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  Una vez vencido este plazo la custodia y conservación de la totalidad de 
estos bienes será asumida directamente por la Unidad. El inventario deberá ser incorporado 
en soporte electrónico y difundido en la página Web de la Procuraduría General de la 
República. 
 
  ARTICULO 32.- La Procuraduría General de la República deberá proceder 
de inmediato a realizar, en el plazo previsto en el artículo anterior, un inventario a nivel 
nacional de los bienes incautados con motivos de procesos penales distintos a los previstos 
en la Ley No. 72-02, e incorporar estos datos en soporte electrónico y difundirlo en su 
página Web. 
 
  ARTICULO 33.- Comuníquese este Decreto a la Procuraduría General de la 
República, al Comité Nacional contra el Lavado de Activos, al Consejo Nacional de 
Drogas, a la Dirección Nacional de Control de Drogas y a la Oficina de Custodia y 
Administración de Bienes Incautados y Decomisados, la Secretaría de Estado de 
Agricultura, la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría 
de Estado de Cultura, la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, la Marina de Guerra 
y la Fuerza Aérea Dominicana, para su más estricto cumplimiento. 
 
  ARTICULO 34.- El presente decreto deroga y sustituye el Decreto No. 19-
03, de fecha 14 de enero del año 2003. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 572-05 que concede, eleva, traspasa y modifica pensiones asignadas por el 
Estado a varios servidores públicos. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 572-05 
 
  VISTA la Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de 
fecha 11 de diciembre de 1981. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado Dominicano a los siguientes servidores públicos: 
 

1.- Al señor Adriano Severino Santana, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.090-0007781-9, con una pensión del Estado Dominicano de 
Tres Mil Quinientos Cincuenta y Un Pesos con 00/100 (RD$3,551.00), 
mensuales. 

 
2. Al señor Alejandro García, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0554036-3, con una pensión del Estado Cuatro Mil Cuatrocientos 
Setenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$4,476.00), mensuales. 

 
3.- Al señor Virgilio Leclerc Núñez, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0440648-3, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
4.- Al señor Armando Moronta Fabián, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.050-0017114-9, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
5.- Al señor Augusto Amaury Beltre Melo, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.010-0015469-8, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.0), 
mensuales. 

 
6.- Al señor Aurelio Bello Rodríguez, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0453201-5, con una pensión del Estado Dominicano de 
Seis Mil Doscientos Dos Pesos con 00/100 (RD$6,202.00), mensuales. 

 
7.- Al señor Aurelio Rodríguez, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.038-0002299-2, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatros Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
8.- Al señor Bienvenido Canela Castro, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.023-00250079-8, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
9.- Al señor Bienvenido Manuel Rodríguez, Portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.093-0005116-7, con una pensión del Estado Dominicano de 
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Cuatro Mil Ciento Setenta y Tres Pesos con 00/100 (RD$4,173.00), 
mensuales. 

 
10.- Al señor Cesar Miguel Castillo Monegro, Portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.068-0000067-8, con una pensión del Estado Dominicano de 
Ocho Mil Seiscientos Cuarenta Pesos con 00/100 (RD$8,640.00), 
mensuales. 

 
11.- Al señor Danilo Antonio Infante Martínez, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0285034-4, con una pensión del Estado 
Dominicano de Dos Mil Ochocientos Ochenta Pesos con 00/100 
(RD$2,880.00), mensuales. 

 
12.- Al señor Darío Brito, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0028753-1, con una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Quinientos 
Cincuenta y Dos Pesos con 00/100 (RD$3,552.00), mensuales. 

 
13.- Al señor Edmundo Cristian Abreu, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0464927-2, con una pensión del Estado Dominicano de 
Siete Mil Trescientos Noventa y Dos Pesos con 00/100 (RD$7,392.00), 
mensuales. 

 
14.- A la señora Carmen Maria Felicia Concepción Peralta Vda. López, 

Portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0079879-6, Con una 
pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil Novecientos Ochenta y Siete 
Pesos con 20/100 (RD$4,987.20), mensuales. 

 
15.- Al señor Eladio Segura Martínez, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.017-0009933-4, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
16.- Al señor Estervino Matos, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.012-0046030-9, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
17.- Al señor Fermín Antonio Ordoñez Villegas, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0530726-8, con una pensión del Estado 
Dominicano de Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve Pesos con 00/100 
(RD$9,649.00), mensuales. 

 
18.- Al señor Florentino Ramírez, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0518135-8, con una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil 
Ochenta Pesos con 00/100 (RD$3,080.00), mensuales. 
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19.- Al señor Francisco José Rivas Grullón, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0914258-8, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dieciocho Mil Setecientos Cincuenta y Dos Pesos con 00/100 
(RD$18,752.00), mensuales. 

 
20.- Al señor Francisco Ramírez, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.019-0003009-7, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
21.- A la señora Germania Altagracia Abate de Gaskill, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-1809285-7, con una pensión del Estado 
Dominicano de Dieciocho Mil Setecientos Cincuenta y Dos Pesos con 
00/100 (RD$18,752.00), mensuales. 

 
22.- Al señor Hipólito Paniagua, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0738230-1, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
23.- Al señor José Fernando Bonnet Báez, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0069728-3, con una pensión del Estado Dominicano de 
Cuatro Mil Doscientos Sesenta y Ocho Pesos con 00/100 (RD$4,268.00), 
mensuales. 

 
24.- Al señor José Francisco Núñez, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.055-0022060-2, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
25.- Al señor José Gilberto Soto Hernández, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0169607-8, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
26.- Al señor José Luís Díaz, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0295077-1, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (2,344.00), mensuales. 

 
27.- Al señor José Manuel Uribe, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0545642-0, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
28.- Al señor José Manuel Volques Mercedes, Portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.020-0003723-0, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00(, 
mensuales. 
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29.- Al señor Juan Francisco De Oleo, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.023-0021766-4, con una pensión del Estado Dominicano Seis 
Mil Setecientos Noventa y Siete Pesos con 00/100 (RD$6,797.00), 
mensuales. 

 
30.- Al señor Juan Rafael Gómez Ortíz, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0796040-3, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
31.- Al señor Lorenzo Castro, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0529303-9, con una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil 
Doscientos Dos Pesos con 00/100 (RD$6,202.00), mensuales. 

 
32.- Al señor Nilson Febles, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0471115-5, con una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil 
Setecientos Sesenta Pesos con 00/100 (RD$3,760.00), mensuales. 

 
33.- El señor Rafael Vitelvo Alcántara, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0676711-4, con una pensión del Estado Dominicano de 
Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$4,664.00), 
mensuales. 

 
34.- El señor Ramón Arcenio Gerónimo, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0187952-6, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
35.- El señor Ramón Feliciano Báez, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.093-0019695-4, con una pensión del Estado Dominicano de 
Once Mil Seiscientos Dieciocho Pesos con 00/100 (RD$11,618.00), 
mensuales. 

 
36.- El señor Ramón Robles Germán, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.004-0011605-9, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
37.- El señor Ricardo Álvarez, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.044-0000983-5, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
38.- El señor Santos de los Santos Mateo, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.082-0005301-8, con una pensión del Estado Dominicano de 
Tres Mil Ochocientos Setenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$3,875.00), 
mensuales. 
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39.- La señora Teresa Perdomo, Portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0272282-4, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
40.- El señor Tomas Ramón Soto Rosario, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0544188-5, con una pensión del Estado Dominicano de 
Once Mil Doscientos Pesos con 00/100 (RD$11,200.00), mensuales. 

 
41.- El señor Eladio Elpidio Knipping Victoria, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-1323456-1, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cincuenta Mil Pesos con 00/100 (RD$50,000.00), 
mensuales. 

 
42.- A la señora Teresa Perdomo, Portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0272282-4, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
43.- Al señor Tomas Ramón Soto Rosario, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0544188-5, con una pensión del Estado Dominicano de 
Once Mil Doscientos Pesos con 00/100 (RD$11.200.00), mensuales. 

 
44.- Al señor William Rene Hirujo Roedan, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0059016-5, con una pensión del Estado Dominicano de 
Doce Mil Cuatrocientos Cincuenta y Un Pesos con 00/100 (RD$12,451.00), 
mensuales. 

 
45.- Al señor Zenobio Segura Mojica, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.012-0008498-4, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
46.- A la señora Dilia Altagracia Dinora Industrioso Mota, Portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0880013-7, con una pensión del 
Estado Dominicano de Treinta y Dos Mil Doscientos Noventa y Tres Pesos 
con 00/100 (RD$32,293.00), mensuales. 

 
47.- Al señor Ramón Romeo Pérez Montes de Oca, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0374248-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Treinta y Dos Mil Doscientos Noventa y Tres Pesos con 
00/100 (RD$32,293.00), mensuales. 

 
48.- Al señor José Alejandro Defillo Desangles, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0102295-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Treinta Mil Cuarenta Pesos con 00/100 (RD$30,040.00), 
mensuales. 
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49.- A la señora Adela Maria Bonifacio Torres, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0978132-8, con una pensión del Estado 
Dominicano de Siete Mil Cuatrocientos Sesenta y Un Pesos con 00/100 
(RD$7,461.00), mensuales. 

 
50.- Al señor Adolfo Pérez, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.020-0006593-4, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
51.- Al señor Agustín Valerio Bonnet, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0532319-0, con una pensión del Estado Dominicano de 
Seis Mil Seiscientos Veinticuatro Pesos con 00/100 (RD$6,624.00), 
mensuales. 

 
52.- Al señor Alcibíades Acevedo, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.010-0035138-5, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
53.- A la señora Alejandrina Castillo, Portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0278580-5, con una pensión del Estado Dominicano de 
Cuatro Mil Ochocientos Pesos con 00/100 (RD$4,800.00), mensuales. 

 
54.- Al señor Alfredo Espinosa, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.069-0003246-4, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
55.- A la señora Altagracia Milagros Matos Méndez de Windt, , Portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0159959-5, con una pensión del 
Estado Dominicano de Treinta y Dos Mil Trescientos Cincuenta y Un Pesos 
con 20/100 (RD$32,351.20), mensuales. 

 
56.- Al señor Américo Paulino, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0119287-0, con una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 
Novecientos Noventa y Un Pesos con 00/100 (RD$4,991.00), mensuales. 

 
57.- Al señor Ramón Manuel Taveras Rodríguez, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0206930-9, con una pensión del Estado 
Dominicano de Treinta Dos Mil Quince Pesos con 00/100 (RD$32,015.00), 
mensuales. 

 
58.- Al señor Luís Augusto Caminero, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0661372-2, con una pensión del Estado Dominicano de 
Veinticinco Mil Pesos con 00/100 (RD$25,00.00), mensuales. 
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59.- A la señora Ana Guillen Marte, Portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0718135-6, con una pensión del Estado Dominicano de 
cuatro Mil Cuatrocientos Setenta y Un pesos con 00/100 (RD$4,471.00), 
mensuales. 

 
60.- A la señora Ana Rosa Matos Paulino, Portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-010794-3, con una pensión del Estado Dominicano de 
Siete Mil Trescientos Ochenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$7,384.00), 
mensuales. 

 
61.- Al señor Ángel Maria Carrasco Cuevas, Portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0697870-3, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
62.- Al señor Angelmiro de la Cruz, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0111465-0, con una pensión del Estado Dominicano de 
Seis Mil Cuatrocientos Pesos con 00/100 (RD$6,400), mensuales. 

 
63.- Al señor Antonio Calzado, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0639974-4, con una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 
Doscientos Setenta y Nueve Pesos con 00/100 (RD$5,279.00) mensuales. 

 
64.- Al señor Arcenio Gerineldo Feliz Méndez, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.010-0020932-8, con una pensión del Estado 
Dominicano de Once Mil Trescientos Veintiocho Pesos con 00/100 
(RD$11,328.00), mensuales. 

 
65.- Al señor Braulio Rafael Liriano, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0433079-0, con una pensión del Estado Dominicano de 
Tres Mil Cientos Ochenta y Dos Pesos con 00/100 (RD$3,182.00), 
mensuales. 

 
66.- Al señor Carlos Tomas Paredes Ciprián, Portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0120046-7, con una pensión del Estado Dominicano de 
Cuatro Seiscientos Setenta y Un Pesos con 00/100 (RD$4,671.00), 
mensuales. 

 
67.- A la señora Carmen Fantina Sosa Cordero, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0167420-8, con una pensión del Estado 
Dominicano de Dieciocho Mil Setecientos Cincuenta y Dos Pesos con 
00/100 (RD$18,752.00), mensuales. 

 
68.- Al señor Clive Feliz, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0364412-6, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 
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69.- Al señor Dionny Rafael Maria Duran, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.047-0021033-1, con una pensión del Estado Dominicano de 
Tres Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$3,465.00), 
mensuales. 

 
70.- A la señora Divina Rafaela Helena Recio, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0241817-5, con una pensión del Estado 
Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 
(RD$2,344.00), mensuales. 

 
71.- Al señor Domingo Antonio Feliz, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.010-0022334-5, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
72.- Al señor Domingo Salas Flores, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0575684-5, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
73.- Al señor Eladio Soto, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0868554-6, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
74.- Al señor Eliseo Ruiz, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0185994-0, con una pensión del Estado Dominicano Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
75.- Al señor Enrique Mejía, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.090-0009513-4, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
76.- Al señor Eudes Rafael García Lemoine, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.025-0027644-5, con una pensión del Estado Dominicano de 
Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$8,756.00), 
mensuales. 

 
77.- A la señora Eusebia Altagracia Pérez Crisóstomo, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0217635-1, con una pensión del Estado 
Dominicano de Tres Mil Doscientos Pesos con 00/100 (RD$3,200.00), 
mensuales. 

 
78.- Al señor Francisco Novas, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.022-0016686-2, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 
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79.- Al señor Héctor Alejandro Andujar Saviñon, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-1016568-5, con una pensión del Estado 
Dominicano de Veintiséis Mil Quinientos Setenta y Cuatro Pesos con 20/100 
(RD$26,574.20), mensuales. 

 
80.- Al señor Helias Maria Guerrero Reyes, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0384203-5, con una pensión del Estado Dominicano de 
Trece Mil Catorce Pesos con 00/100 (RD$13,014.00), mensuales. 

 
81.- Al señor Isidro Made Ogando, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1209135-0, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dieciocho Mil Setecientos Cincuenta y Dos Pesos con 00/100 
(RD$18,752.00), mensuales. 

 
82.- Al señor Jacinto de Jesús Santana, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0528315-4, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.0), 
mensuales. 

 
83.- Al señor Joaquín Ogando Frías, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.068-0011369-5, con una pensión del Estado Dominicano de 
Cuatro Mil Ochocientos Pesos con 00/100 (RD$4,800.0), mensuales. 

 
84.- Al señor José Bienvenido Arias de la Cruz, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.104-0002121-7, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cinco Mil Quinientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 
(RD$5,544.00), mensuales. 

 
85.- Al señor José Eugenio Celda Celda, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0186435-3, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
86.- Al señor José Gertrudis Pichardo, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.056-0066434-5, con una pensión del Estado Dominicano Dos 
Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
87.- Al señor José Joaquín Ramírez Martínez, Portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.022-0002022-6, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dieciséis Mil Ciento Veinte Pesos con 00/100 (RD$16,120.00), mensuales. 

 
88.- Al señor Juan De Los Santos Jiménez, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0186214-2, con una pensión del Estado Dominicano de 
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Dos Mil Trescientos Cincuenta y Dos Pesos con 00/100 (RD$2,352.00), 
mensuales. 

 
89.- Al señor Juan Ramos Matos, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0238833-7, con una pensión del Estado Dominicano de Doce Mil 
Quinientos Treinta y Un Pesos con 00/100 (RD$12,531.00), mensuales. 

 
90.- Al señor Julio Cesar Marte Brito, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0848144-1, con una pensión del Estado Dominicano de 
Once Mil Ochocientos Pesos con 00/100 (RD$11,800.00), mensuales. 

 
91.- Al señor Julio Ernesto Pérez Feliz, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.018-0022217-4, con una pensión del Estado Dominicano Dos 
Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
92.- Al señor Julio Silvestre, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0834704-8, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
93.- Al señor Leoncio Lugo Familia, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.011-0006907-7, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
94.- Al señor Librado Batista Feliz, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.019-0010219-3, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
95.- A la señora Lidia Altagracia Vargas Almanzar, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0935766-5, con una pensión del Estado 
Dominicano de Doce Mil Trescientos Veintiún Pesos con 00/100 
(RD$12,321.00), mensuales. 

 
96.- A la señora Luciona Maria Piña, Portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0669917-6, con una pensión del Estado Dominicano de 
Siete Mil Seiscientos Setenta y Dos Pesos con 00/100 (RD$7,672.00), 
mensuales. 

 
97.- Al señor Manuel De Jesús Dini Sosa, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0701510-9, con una pensión del Estado Dominicano de 
Cuatro Mil Ciento Veinte Pesos con 00/100 (RD$4,120.00), mensuales. 

 
98.- Al señor Manuel De Jesús Roque, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.068-0010934-7, con una pensión del Estado Dominicano de 
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Nueve Mil Ciento Cincuenta y Dos Pesos con 00/100 (RD$9,152.00), 
mensuales. 

 
99.- Al señor Manuel Enrique Narrette Pimentel, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-1249084-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Once Mil Setecientos Veinte Pesos con 00/100 
(RD$11,720.00), mensuales. 

 
100.- Al señor Marcial Araujo Alcántara, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0136885-0, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
101.- Al señor Marcos Peña, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.076-0007829-4, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
102.- A la señora Maria Altagracia Santos Jiménez, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0580383-7, con una pensión del Estado 
Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 
(RD$2,344.00), mensuales. 

 
103.- Al señor Miguel Almonte Reinoso, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.049-0015056-8, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
104.- Al señor Miguel Antonio Tineo, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1061461-7, con una pensión del Estado Dominicano de 
Cuatro Mil Trescientos Sesenta y Un Pesos con 00/100 (RD$4,361.00), 
mensuales. 

 
105.- A la señora Milagro García, Portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0419149-9, con una pensión del Estado Dominicano de Catorce Mil 
Cuatrocientos Noventa Pesos con 00/100 (RD$14,490.00), mensuales. 

 
106.- A la señora Mildred Altagracia Lara De Poll De T., Portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0112340-4, con una pensión del Estado 
Dominicano de Dos Mil Cuatrocientos Pesos con 00/100 (RD$2,400.00), 
mensuales. 

 
107.- Al señor Milton Andrés Morales López, Portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0115438-3, con una pensión del Estado Dominicano de 
Doce Mil Doscientos Cuarenta y Un Pesos con 00/100 (RD$12,241.00), 
mensuales. 
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108.- A la señora Mireya Juana Conde Pausa De A., Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0097593-7, con una pensión del Estado 
Dominicano de Tres Mil Ciento Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$3,150.00), 
mensuales. 

 
109.- Al Octavio Ureña Núñez, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0307020-7, con una pensión del Estado Dominicano de Siete Mil 
Setecientos Cincuenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$7,754.00), 
mensuales. 

 
110.- Al señor Ormelio Pérez García, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.020-0007728-5, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos mil Trescientos Cuarenta y cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
111.- Al señor Pedro Emilio Piñeyro, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0047518-5, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales, 

 
112.- Al señor Pedro Farias Jiménez, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.056-0068898-9, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
113.- A la señora Quiteria Matos Segura, Portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0120909-6, con una pensión del Estado Dominicano de 
Cuatro Mil Ochocientos Pesos con 00/100 (RD$4,800.00), mensuales. 

 
114.- Al señor Rafael Cesar Hoepelman Ramírez, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0204007-8, con una pensión del Estado 
Dominicano de Nueve Mil Seiscientos Pesos con 00/100 (RD$9,600.00), 
mensuales. 

 
115.- A la señora Raisa Mercedes Santini García, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0000812-7, con una pensión del Estado 
Dominicano de Dieciocho Mil Setecientos Cincuenta y Dos pesos con 
00/100 (RD$18,752.00), mensuales. 

 
116.- Al señor Ramón Amparo, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.048-0013643-6, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Ochocientos Cuarenta y Un Pesos con 00/100 (RD$2,841.00), mensuales. 

 
117.- Al señor Ramón Antonio Tejada, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.002-0074500-8, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Quinientos Sesenta Pesos con 00/100 (RD$2,560.00), mensuales. 
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118.- Al señor Ramón Beltre, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.010-0034680-7, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
119.- Al señor Ramón Santana Savino, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0369647-2, con una pensión del Estado Dominicano de 
Tres Mil Trescientos Setenta y Dos pesos con 00/100 (RD$3,372.00), 
mensuales. 

 
120.- Al señor Ramón Soto Soto, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0000894-9, con una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil 
Treinta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$3,035.00), mensuales. 

 
121.- A la señora Ramona Yrcania Lockart Aponte de C., Portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0172789-9, con una pensión del Estado 
Dominicano de Siete Mil Cuatrocientos Sesenta y Un Pesos con 00/100 
(RD$7,461.00), mensuales. 

 
122.- Al señor Roque Diomedes Fernández de la Cruz, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-1257352-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Dieciséis Mil Setecientos Noventa Pesos con 00/100 
(RD$16,790.00), mensuales. 

 
123.- Al señor Roque García Ortega, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1209170-7, con una pensión del Estado Dominicano de 
Seis Mil Setecientos Noventa y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$6,794.00), 
mensuales. 

 
124.- Al señor Rosario Moreno de Parra, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1171583-5, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Doscientos Setenta Pesos con 15/100 (RD$2,270.15), mensuales. 

 
125.- Al señor Simeón Liria, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0631454-5, con una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), mensuales. 

 
126.- A la señora Simeona Ondina Lluveres Javier, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.025-0004406-6, con una pensión del Estado 
Dominicano de Nueve Mil Doscientos Nueve Pesos con 00/100 
(RD$9,209.0), mensuales. 

 
127.- A la señora Teonilda Ortiz F. de Castillo, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.011-0000328-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 
(RD$2,344.00), mensuales. 
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128.- A la señora Tomasina Altagracia Martínez Medina, Portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.031-0025794-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Siete Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro Pesos con 00/100 
(RD$7,754.00), mensuales. 

 
129.- A la señora Tomasina Grisola García Smith, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.002-0018734-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Dieciocho Mil Setecientos Cincuenta y Dos Pesos con 
00/100 (RD$18,752.00), mensuales. 

 
130.- A la señora Tomasina Ortiz Ortiz de Rosario, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0324614-6, con una pensión del Estado 
Dominicano de Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro pesos con 00/100 
(RD$2,344.00), mensuales. 

 
131.- Al señor Tulio Salvador Castaños Vélez, Portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0248813-8, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dieciocho Mil Setecientos Sesenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$18,766.00), 
mensuales. 

 
132.- Al señor Ugo del Carmen Guzmán, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0149851-7, con una pensión del Estado Dominicano de 
Doce Mil Treinta y Nueve pesos con 00/100 (RD$12,039.00), mensuales. 

 
133.- A la señora Vianela Arminda Lluveres Javier, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.025-0004015-5, con una pensión del Estado 
Dominicano de Diez Mil Setecientos Sesenta y Nueve Pesos con 00/100 
(RD$10,769.00), mensuales. 

 
134.- Al señor Pedro Padilla Tonos, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0104317-2, con una pensión del Estado Dominicano, de Setenta y 
Dos Mil Pesos con 00/100 (RD$72,000.00), mensuales. 

 
135.- Al señor Wenceslao Santiago Ramírez Mejía, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.011-0003865-0, con una pensión del Estado 
Dominicano de Ocho Mil Setecientos Once Pesos con 00/100 
(RD$8,711.00), mensuales. 

 
136.- A la señora Yrma Maria Díaz Mendoza, Portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.031-0042531-7, con una pensión del Estado Dominicano de 
Cinco Mil Novecientos Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$5,950.00), 
mensuales. 

 
137.- A la señora Zoila Luciano Rodríguez, Portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.033-0003197-2, con una pensión del Estado Dominicano de 
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Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$2,344.00), 
mensuales. 

 
138. Al señor Eulogio Matos Portador de la Cedula de Identidad y Electoral 

No.020-0005610-7, con una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil 
Pesos con 00/100 (RD$3,000.00) mensuales. 

 
139. Al señor Rafael Antonio Cruz Ortiz, Portador de la Cedula de Identidad y 

Electoral No.001-0379809-6, con una pensión del Estado Dominicano de 
Siete Mil Trescientos Ochenta Pesos con 31/100 (RD$7,380.31) mensuales. 

 
140. Al señor Hugo Salvador Cruz Fernández, Portador de la Cedula de Identidad 

y Electoral No.001-0163975-5, con una pensión del Estado Dominicano de 
Ocho Mil Trescientos Cinco Pesos con 44/100 (RD$8,305.44) mensuales. 

 
141. Al señor Porfirio Antonio Taveras Almanzar, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0081776-6, con una pensión del Estado 
Dominicano de Ocho Mil Setecientos Veinte Pesos con 00/100 
(RD$8,720.00) mensuales. 

 
142. Al señor Armando Padilla Márquez, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0059136-1, con una pensión del Estado Dominicano de 
Ocho Mil Cuatrocientos Pesos con 00/100 (RD$8,400.00) mensuales. 

 
143. A la señora Nidia María Estrella, Portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0524615-1, con una pensión del Estado Dominicano de 
Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 (RD$4,600.00) mensuales. 

 
144. Al señor Jorge Lepido Genao Genao, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0929262-3, con una pensión del Estado Dominicano de 
Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
145. Al señor Leonel Antonio Guerrero Cuevas, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0314284-0, con una pensión del Estado 
Dominicano de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales. 

 
146. A la señora Francisca González Almonte, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.037-0059775-4, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cinco Mil Pesos con 00/100 (RD$5,000.00) mensuales. 

 
147. A la señora Cecilia Antonia Benedicto Morales portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0294628-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Tres Mil Pesos con 00/100 (RD$3,000.00) mensuales. 

 



-84- 
________________________________________________________________________ 

 
148. Al señor Juan Andrés Guerrero Pérez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0249116-4, con una pensión del Estado Dominicano de 
Cinco Mil Pesos con 00/100 (RD$5,000.00) mensuales. 

 
149. Al señor José Altagracia Germán, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.104-0013245-1, con una pensión del Estado Dominicano de 
Dos Mil Seiscientos Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00) mensuales. 

 
150. Al señor Gabriel Castillo Castillo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0739713-5, con una pensión del Estado de Dos Mil 
Seiscientos Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00), mensuales. 

 
ARTICULO 2.- Quedan modificados los Decretos que asignan una pensión 

del Estado Dominicano, a las personas que se detallan a continuación, para que en adelante 
digan así: 

 
1.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Quinientos 

Cuatro Pesos con 00/100 (RD$5,504.00) mensuales, a favor de la señora 
Ada Maria Victoriano, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.050-0014622-4". 

 
2.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil Trescientos 

Noventa y Cinco Pesos con 20/100 (RD$8,395.20) mensuales, a favor del 
señor Adolfo Antonio Santana Núñez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0627900-3”. 

 
3.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil Quinientos 

Sesenta Pesos con 00/100 (RD$10,560.00) mensuales, a favor del señor 
Alfonso Zorrilla Astacio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0829134-5”. 

 
4.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil Quinientos 

Sesenta Pesos con 00/100 (RD$10,560.00) mensuales, a favor del señor 
Alfredo Herrera, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0631384-4”. 

 
5.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil Trescientos 

Cuatro Pesos con 88/100 (RD$10,304.88) mensuales, a favor de la señora 
Ana Silvia Contreras García, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.049-0034787-5”. 

 
6.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos 

Cuarenta Pesos con 00/100 (RD$4,640.00) mensuales, a favor de la señora 
Aura Miguelina Coronado F., portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0100300-6”. 
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7.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Trece Mil Ochocientos 

Pesos con 00/100 (RD$13,800.00) mensuales, a favor de la señora Candida 
Alejo Concepción, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0929250-8”. 

 
8.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dieciocho Mil 

Seiscientos Cincuenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$18,656.00) mensuales, a 
favor del señor Cecilio del Villar, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0630603-8”. 

 
9.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil Ciento Ochenta 

Pesos con 00/100 (RD$8,180.00) mensuales, a favor del señor Claudio 
Emilio Herrera, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0147538-2”. 

 
10.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diecisiete Mil Ciento 

Noventa y Dos Pesos con 00/100 (RD$17,192.00) mensuales, a favor del 
señor Cristóbal Radhames Rivas Gómez, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.047-0009565-8”. 

 
11.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil Trescientos 

Quince Pesos con 37/100 (RD$10,315.37) mensuales, a favor del señor 
Diógenes González Mateo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0108559-5”. 

 
12.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Nueve Mil Quinientos 

Treinta y Seis Pesos con 00/100 (RD$9,536.00) mensuales, a favor de la 
señora Disnarda Maritza Mercedes Pérez, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0848216-7”. 

 
13.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Doce Mil Ciento 

Cuarenta y Cuatro pesos con 00/100 (RD$12,144.00) mensuales, a favor de 
la señora Elba Altagracia del Carmen Torres Santana de M.., portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0925027-4”. 

 
14.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Nueve Mil Ciento 

Dieciséis Pesos con 75/100 (RD$9,116.75) mensuales, a favor de la señora 
Emma Senaida Medina Ureña, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0163532-4”. 

 
15.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Trece Mil Ochocientos 

Cuarenta y Cuatro Pesos con 24/100 (RD$13,844.24) mensuales, a favor del 
señor Francisco Carmelina De Oleo Piron, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0148044-0”. 
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16.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil Quinientos 

Sesenta Pesos con 00/100 (RD$6,560.00) mensuales, a favor de la señora 
Gladis Alt. Fiordaliza Quezada, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.050-0014394-0”. 

 
17.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Quince Mil Ochocientos 

Veintiocho Pesos con 98/100 (RD$15,828.98) mensuales, a favor del señor 
Francisco Gabriel Estévez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.010-0009063-7”. 

 
18.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dieciocho Mil 

Trescientos Ochenta y Seis Pesos con 48/100 *RD$18,386.48) mensuales, a 
favor del señor Héctor Vinicio Tirado Javier, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0066203-0”. 

 
19.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil Doscientos 

Ochenta Pesos con 00/100 (RD$4,280.00) mensuales, a favor del señor José 
Buenaventura Tolentino Martínez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0100605-8”. 

 
20.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dieciséis Mil Seiscientos 

Treinta y Siete Pesos con 76/100 (RD$16,637.76) mensuales, a favor del 
señor José del Carmen de Jesús Sánchez, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-1209359-6”. 

 
21.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Trece Mil Ochocientos 

Sesenta y Cuatro Pesos con 80/100 (RD$13,864.80) mensuales, a favor del 
señor León Confesor Espino Mendoza, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0731614-3”. 

 
22.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diecisiete Mil Cincuenta 

y Cuatro Pesos con 40/100 (RD$17,054.40 ( mensuales, a favor de la señora 
Lucia Tejada Tejada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.031-0016175-5”. 

 
23.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos 

Diecisiete Pesos con 60/100 (RD$4,617.60) mensuales, a favor del señor 
Manuel Antonio Castro Astacio, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.023-0041980-7”. 

 
24.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Once Mil Seiscientos 

Pesos con 00/100 (RD$11,600.00) mensuales, a favor del señor Manuel de 
Jesús Justo Severino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-
0048043-7”. 
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25.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Nueve Mil Novecientos y 

Dos Pesos con 00/100 (RD$9,992.00) mensuales, a favor de la señora 
Margarita Isabel Peña Peña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0525743-0”. 

 
26.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil Ochocientos 

Cuarenta Pesos con 00/100 (RD$6,840.00) mensuales, a favor de la señora 
Maria de los Ángeles Matos López, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0742339-4”. 

 
27.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Trece Mil Ciento Cuatro 

Pesos con 00/100 (RD$13,104.00) mensuales, a favor de la señora Marta 
Rafaela Minaya Isidor, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0099393-0”. 

 
28.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil Setecientos 

Cuarenta y Cinco Pesos con 41/100 (RD$10,745.41) mensuales, a favor del 
señor Martín de los Santos Meran, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.048-0055809-2”. 

 
29.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dieciocho Mil 

Setecientos Cincuenta y Dos Pesos con 00/100 (RD$18,752.00) mensuales, a 
favor de la señora Mercedes Esquea G. de Reynoso, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.047-0013593-4”. 

 
30.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Doce Mil Setecientos 

Ochenta y Dos Pesos con 00/100 (RD$12,782.00) mensuales, a favor del 
señor Miguel Ángel Adams Soriano, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0880548-2”. 

 
31.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil Novecientos 

Cuarenta y Dos Pesos con 00/100 (RD$10,942.00) mensuales, a favor de la 
señora Miguelina Altagracia de la Rosa Suárez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0154485-6”. 

 
32.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Once Mil Doscientos 

Dieciséis pesos con 70/100 (RD$11,216.70) mensuales, a favor del señor 
Pedro Rafael Minaya Rosado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.064-0000271-0”. 

 
33.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diecisiete Mil Setecientos 

Siete Pesos con 64/100 (RD$17,707.64) mensuales, a favor del señor Rafael 
Fajardo King, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0190251-8”. 
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34.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil Cuatrocientos 

Noventa y Seis Pesos con 00/100 (RD$4,496.00) mensuales, a favor del 
señor Rafael Vargas Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0005947-6”. 

 
35.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dieciocho Mil 

Setecientos Cincuenta y Dos Pesos con 00/100 (RD$18,752.00) mensuales, a 
favor del señor Rafaelito Álvarez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0629716-8”. 

 
36.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Veintiún Mil Seiscientos 

Pesos con 00/100 (RD$21,600.00) mensuales, a favor del señor Ramón 
Antonio Fernández Bueno, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0976127-0”. 

 
37.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Trece Mil Ochocientos 

Cuarenta y Dos Pesos con 62/100 (RD$13,842.62) mensuales, a favor del 
señor Ramón Augusto Mejía Souffront, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.002-0082904-2”. 

 
38.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Trece Mil Novecientos 

Noventa y Dos Pesos con 00/100 (RD$13,992.00) mensuales, a favor del 
señor Ramón Presbot Castillo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.023-0040976-6”. 

 
39.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Nueve Mil Doscientos 

Cuarenta Pesos con 00/100 (RD$9,240.00) mensuales, a favor del señor 
Teofilo Alejandro Lantigua, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0529490-4”. 

 
40.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Doce Mil Treinta y 

Cuatro Pesos con 84/100 (RD$12,034.84) mensuales, a favor de la señora 
Teresa García Peña de T., portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.047-0108179-8”. 

 
41.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Dieciséis Mil Pesos con 

00/100 (RD$16,000.00) mensuales, a favor del señor Americo Julio Peña 
Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0327756-2”. 

 
42.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil Ochocientos 

Ochenta Pesos con 00/100 (RD$8,880.00) mensuales, a favor de la señora 
Argentina Mateo Valdez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0178242-3”. 

 
43.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Veintiún Mil Doscientos 

Pesos con 00/100 (RD$21,200.00) mensuales, a favor del señor Felipe de 
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Jesús Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0128713-4”. 

 
44.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diecisiete Mil 

Novecientos Cuatro Pesos con 00/100 (RD$17,904.00) mensuales, a favor 
de la señora Nurys Magalis Reyes Frometa, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0382760-6”. 

 
45.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Doce Mil Ochocientos 

Cuarenta y Dos Pesos con 60/100 (RD$12,842.60) mensuales, a favor del 
señor Pablo Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.077-
0001312-6”. 

 
46.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Doce Mil Ochocientos 

Noventa y Ocho Pesos con 81/100 (RD$12,898.81) mensuales, a favor del 
señor Teofilo R. Alejandro Lantigua Navarro, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0529490-4”. 

 
47.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Trescientos 

Sesenta Pesos con 00/100 (RD$5,360.00) mensuales, a favor de la señora 
Tirsa de Carmen Castellanos Santana, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0058394-7”. 

 
48.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Doce Mil Ciento Noventa 

y Nueve Pesos con 60/100 (RD$12,199.60) mensuales, a favor del seor 
Víctor Modesto de Jesús Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0188421-1”. 

 
49.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Veintisiete Mil 

Doscientos Pesos con 00/100 (RD$27,200.00) mensuales, a favor del señor 
Jose Manuel Rodríguez Peralta, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0012325-6”. 

 
50.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil Doscientos 

Pesos con 00/100 (RD$8,200.00) mensuales, a favor de la señora Maria 
Altagracia Guerrero Rivera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0120130-3”. 

 
51.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Ocho Mil Ochocientos 

Cuarenta Pesos con 00/100 (RD$8,840.00) mensuales, a favor de la señora 
Maria Ramona Abreu, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0762329-0”. 

 
52.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Nueve Mil Seiscientos 

Ochenta y Cuatro Pesos con 95/100 (RD$9,684.95) mensuales, a favor de la 



-90- 
________________________________________________________________________ 

 
señora Milian Altagracia Taveras, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.004-0012515-9”. 

 
53.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diecisiete Mil Cuatro 

Pesos con 00/100 (RD$17,004.00) mensuales, a favor del señor Nicolás 
Peguero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0365789-6”. 

 
54.- “Se asigna una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil Ciento Cuarenta 

y Dos Pesos con 00/100 (RD$10,142.00) mensuales, a favor de la señora 
Zoila Fulgencio de Jesús de Casado, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0009119-6”. 

 
ARTICULO 3.- Se elevan las pensiones que asigna el Estado Dominicano a 

las siguientes personas: 
 

1.- A la suma de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, la 
pensión otorgada por el Estado Dominicano, a favor de la señora Julia 
Mercedes Hasbun Vda. Troncoso, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0056468-1. 

 
2.- A la suma de Seis Mil Pesos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano, a favor del señor Luís Antonio 
de la Cruz Román, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0227146-7. 

 
3.- A la suma de Veinte Mil Pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano, a favor de la señora Esperanza 
Pérez de Álvarez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0776861-6. 

 
4.- A la suma de Veinte Mil Pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano,  a favor del señor Fabio Andrés 
Cabrera Polanco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0107753-5. 

 
5.- A la suma Diecinueve Mil Quinientos Pesos con 00/100 (RD$19,500.00) 

mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano, a favor de la 
señora Ramona Emilia Sola de Lajara, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0115637-0. 

 
6.- A la suma de Siete Mil Pesos con 00/100 (RD$7,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano, a favor de la señora Ramona 
Vallejo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0252358-6, 

 
7.- A la suma de Siete Mil Pesos con 00/100 (RD$7,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano, a favor de la señora Florinda 
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Altagracia Sánchez Morales, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0100381-2. 

 
8.- A la suma de Quince Mil Pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano, a favor de la señora Josefa 
Álvarez Vda. Hache, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-009599-8. 

 
9.- A la suma de Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano, a favor del señor Eliud Rosario 
Hernández. 

 
10.- A la suma de Quince Mil Pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano, a favor de la señora Isabel 
Guadalupe Herrera Cabral, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0099277-5. 

 
11.- A la suma de Cinco Mil Pesos con 00/100 (RD$5,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano, a favor de la señora Flerida 
Altagracia Salce López de Jaques, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.036-0000943-9. 

 
12.- A la suma de Diez Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Marcelina 
Peralta, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.050-0024579-4. 

 
13.- A la suma de Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, la 

pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la señora Maria 
Elidia Gómez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.011-
0002129-2. 

 
14.- A la suma de Veinticinco Mil Pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, 

a favor de la señora Mónica del C. Teresa Caba Vda. Vásquez, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0143903-3 

 
15.- A la suma de Cincuenta Mil Pesos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales, a 

favor del señor Fernando Arturo Amiana Tío, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1081178-3. 

 
16.- A la suma de Quince Mil Pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a 

favor del señor Maximilien Rodolfo Tercero Espinal Montas, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0771748-0.  
 
ARTICULO 4.- Se traspasa la pensión del señor Bienvenido Aquino 

Vargas, otorgada por el Estado Dominicano, a favor de la señora Milagros Altagracia 
Núñez G. Vda. Aquino. 
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ARTICULO 5.- Se traspasa la pensión del señor Ramón Orlando Bautista 
Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0017859-8, otorgada por el Estado 
Dominicano, a favor de la señora Dolores Altagracia Peña Vda. Bautista, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.002-0018280-6. 

 
ARTICULO 6.- Se traspasa la pensión del señor Hipólito Brens Batista, 

otorgada por el Estado Dominicano, a favor de la señora Francisca Regalado Rondón, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0135621-0. 

 
ARTICULO 7.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 

ARTICULO 8.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para su 
conocimiento y fines procedentes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 573-05 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 573-05 
 
  VISTA la Ley No.111, de fecha 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur 
de Profesionales, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927, sobre 
Organización Judicial, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.146, de fecha 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de 
Médicos Recién Graduados, y sus modificaciones. 
 

VISTA el Reglamento No.148-98, de fecha 29 de abril de 1998, que 
determina las funciones del Departamento de Drogas y Farmacias de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
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VISTA la Ley No.633, de fecha 16 de junio de 1944, sobre Contadores 

Públicos Autorizados, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre de 1956, que modifica el 
Párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto de 1955 y sus 
modificaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos 
y Agrimensores. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República sus respectivas 
profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADOS (AS): 
 
1. JUAN LUIS MATIAS SANCHEZ 
2. GONZALO KING RIVERAS 
3. MILADYS JACKELINE MELO ARISTY 
4. BRAULIA FRIAS OGANDO 
5. BERNARDO RAMOS AQUINO 
6. HECTOR DANILO MUÑOZ PUELLO 
7. MICHELLE ALICIA GERMAN GONZALEZ 
8. YNDHIRA AVELINA TORRES DE JESUS 
9. LEONIDAS ANTONIO EVANGELISTA PIJUAN 
10. JULIAN RAMIREZ BOCIO 
11. YESENIA AMARILIS UREÑA LORA 
12. NERCIDO AUGUSTO RIJO JIMENEZ 
13. MARYSOL FELIX CARVAJAL 
14. LIDIA MUÑOZ PADILLA 
15. CRUVIANKA POL PAULINO 
16. JULHILDA TERESA PEREZ FUNG 
17. LUIS HUNGRIA ESPINAL RODRIGUEZ 
18. DINORAH ALEXANDRA LIBERATO ROJAS 
19. DIGNA MARIA JIMENEZ OGANDO 
20. PEDRO ENRIQUE TERRERO ZAPATA 
21. MARIA EBELIN JOSEFINA PEREZ VARGAS 
22. LUISA MARTINEZ DE LA ROSA 
23. VERENICE GARCIA GONZALEZ 
24. ELISITO DE JESUS PAREDES 
25. WELLINGTON BIENVENIDO SALCEDO CASSO 
26. YANIRA ALVARADO VANDESPOOL 
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27. ARISLEIDA DE LOS SANTOS RAMIREZ 
28. MARIA ESTELA SANTANA RODRIGUEZ 
29. FAUSTO PUELLO SANO 
30. FIOR D’ALIZA MELENDEZ GARCIA 
31. YENSI ROMERY GUERRERO SANTANA 
32. ANDERSON JUNIOR RIJO MATOS 
33. HOCHIMINH RODRIGUEZ REYES 
34. ARISMENDY DE JESUS RODRIGUEZ PAULINO 
35. ASDRIYNES BRUNO TEJADA 
36. MERCEDES VALERIO PEGUERO 
37. PETRONILA BERIGUETE DIAZ 
38. MARIA ISABEL RODRIGUEZ ROSARIO 
39. BENEDICTO RAMON ACOSTA 
40. DIGNA CELESTE ESPINOSA SOTO 
41. RAMON ANTONIO VICIOSO MONTERO 
42. EVA ELVIRA DURAN FERREIRA 
43. JULIAN ERNESTO MATOS LOPEZ 
44. KEIDY MARGARITA PERALTA VARGAS 
45. DOMINGO ALFREDO SORIANO TEJEDA 
46. AMERICA ESVELYN RODRIGUEZ BAEZ 
47. ELIZABETH FERRERAS RIVERA 
48. JANELLI YUDERKIS SOTO MEDINA 
49. PEDRO ANTONIO MELO PICHARDO 
50. FELIX VALOY CARVAJAL HERASME 
51. LUIS ELPIDIO SUAREZ CASTAÑOS 
52. CLECENCIO REYES MERCEDES 
53. DORKA GUADALUPE GOMEZ CEPEDA 
54. TOMAS ALBERTO LORENZO VALDEZ 
55. ROSA KELLY 
56. AURELIA SANTANA 
57. REBECA NOEMI RECIO VASQUEZ 
58. EDUVIGES BELEN PIMENTEL 
59. YISEL JOSEFINA FERNANDEZ PAULINO 
60. KARINA FRANCHESKA CASANOVA MEDINA 
61. JULIO CESAR VALDEZ TORIBIO 
62. ANGEL PRIMO CASTILLO SUZAÑA 
63. LUZ AURORA ORTIZ RIVERA 
64. CANDI ROSA FAMILIA MUESES 
65. PEDRO ANTONIO CASTRO 
66. HECTOR AGÜERO MERCEDES 
67. CLAUDIO ALBERTO HIDALGO PORTES 
68. RAMONA ELIZABETH SENCION REYES 
69. YUDELKA ELIZABETH JAPA ALVAREZ 
70. RAUL TORIBIO CAMACHO 
71. MARLIN BLAVESKY FELIZ PEREZ 
72. JUAN MANUEL GUAI GUERRERO 
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73. ANA SOSA PEGUERO 
74. CARLOS BARUT GIL UREÑA 
75. NEYRA PAULINO ESTEVEZ 
76. ANTONIO LEBRON LEBRON 
77. ELIZABETH RODRIGUEZ PAVON 
78. MARIA DE LOS ANGELES VIZCAINO ROA 
79. CRUCITO HIERRO SALDIVAR 
80. VICTOR SALVADOR DE LEON FIGUEREO 
81. GEORGINA ARELIS POLANCO CADENA 
82. LORENZO ALFONSO MARTE RODRIGUEZ 
83. DELSY DEL CARMEN MOREL 
84. YADIRA ALTAGRACIA MOREL BEJARAN 
85. LUIS EMILIO PEREZ MANCEBO 
86. FAUSTINO DIAZ REYES 
87. ALBA NELLY RODRIGUEZ SANTOS 
88. FIORDALIZA ROMAN BATISTA 
89. YEIMI SARINA VICTORIA 
90. ANA SOFIA CASTILLO OGANDO 
91. FRANCISCO JOSE CAPELLAN SUERO 
92. CARLOS MANUEL MONTILLA OTAÑO 
93. LUZ DEL ALBA RIVERA MARTE 
94. NELSIDO PEREZ HERRERA 
95. ANDREA RODRIGUEZ VILLEGAS 
96. ANA MARIA GOMEZ JIMENEZ 
97. LUZ MARIA DOTEL DOMINGUEZ 
98. YSABEL ROSARIO REINOSO 
99. MARLIG DESIREE PEREZ MARTE 
100. VENANCIO GUERRERO RIJO 
101. MARINELDY PEÑA HERNANDEZ 
102. MERCEDES ALTAGRACIA JIMENEZ PEÑA 
103. EMILIO AQUINO JIMENEZ 
104. LUIS ANTONIO ACOSTA MATOS 
105. FRANCISCA MENDEZ VICENTE 
106. JOSE RAMON ANTONIO RAMIREZ AQUINO 
107. ROBIN GREGORIO FERREIRA PAULINO 
108. LAURA PATRICIA SALVADOR GUERRERO 
109. AMIRIS RUTH CORDERO PIÑA 
110. URIBES CASTILLO CASTILLO 
111. PEDRO DE LA CRUZ CAMPUSANO 
112. PEDRO FLORENCIO ROSARIO 
113. LISETTE ONANEY RODRIGUEZ ROSARIO 
114. JORGE LUIS MUÑEZ PUJOLS 
115. FELIX MARIA AYBAR ARIAS 
116. FIOR D’ALIZA DE JESUS PICHARDO REYES 
117. AQUILINO DE JESUS CASTILLO PERALTA 
118. JESUS MANUEL NUÑEZ FAMILIA 
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119. MARIA DOLORES MORLA NIEVES 
120. ANA TERESA GONZALEZ RODRIGUEZ 
121. PEDRO RIJO PACHE 
122. VICENTE DE LOS SANTOS AUGUSTO RAMIREZ PEREZ 
123. GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ 
124. MICHEL CUELLO REYES 
125. ESCALIN ELIZABETH JIMENEZ NIN 
126. RAFAEL GIOVANNI ALCANTARA FIGUEREO 
127. NIURKA IVELISSE MATOS SANCHEZ 
128. MIRIAM DIVINA DIAZ GARCIA 
129. RAFAEL TEODORO REYNOSO TAPIA 
130. ANGELY ALMANZAR LUCAS 
131. BASILISA SEPULVEDA PATRANO 
132. DOMINGO MARTIN GUERRERO 
133. LUZ MARIA MILIAN 
134. CANDIDA ALTAGRACIA JIMENEZ HILARIO 
135. JOSE MIGUEL COISCOU REYES 
136. NELYS MARIA DEL ORBE REYES 
137. JOSE RAMON ARIAS REYES 
138. MARIA ISABEL JIMENEZ VILLA 
139. FREDDYS FERNANDO DE LA ALTAGRACIA SOTO HATTON 
140. RAFAEL ALBERTO BASORA ARRIAGA 
141. MERCEDES MILAGROS PEGUERO 
142. ELIZABETH MEDINA MOJICA 
143. ARACELY SEPULVEDA MERCEDES 
144. JIUBER ANTONIO POLANCO DIAZ 
145. YUNIOR RAMIREZ PEREZ 
146. HEIDYS SIRVELIS DE LEON CRUZ 
147. DOMINGA RAMIREZ BEATO 
148. ANA RAMONA RIJO MOTA 
149. JUAN EVANGELISTA BONILLA ROSARIO 
150. MARINO VIDAL HEREDIA SANCHEZ 
151. EDUARDO VALDEZ VALDEZ 
152. KENIA TORRES 
153. JOELIS DE JESUS CRUEL 
154. RAYMUDO GONZALO DIPRE CUEVAS 
155. JOSEFA PINEDA MEDINA 
156. FATIMA GENCIANA RONDON PEGUERO 
157. BRAULIO ANTONIO RONDON PEGUERO 
158. CLAUDIA SANCHEZ CEBALLOS 
159. CECILIA EFREN CUELLO BORGE 
160. HAMILTON DEL JESUS MEDINA MEDINA 
161. RAMON ENRIQUE CASTILLO CASTILLO 
162. GUILLERMO ROSARIO VILLAFAÑA 
163. FELIPE FABRICIO COLLADO SANTANA 
164. JOELIAS NUÑEZ MUÑOZ 
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165. PATRICIA MALDONADO CUEVAS 
166. ONEIDA ROSA NINA MARTINEZ 
167. JOAQUIN ANTONIO PEREZ CASADO 
168. ELSA NOLIS SANCHEZ VALDEZ 
169. MIGUEL ARCENIO ESPINAL FAJARDO 
170. ANA MARIA PAUL ROMERO 
171. LUZGARDA MARTINEZ DOÑE 
172. EUSEBIA SALAS DE LOS SANTOS 
173. LOURDES EMILIA BAEZ OLAVERRIA 
174. EDWARD AUGUSTO GERONIMO SANCHEZ 
175. DANIEL TEJEDA MONTERO 
176. ADALGISA ROSADO CRUZ 
177. LUIS DARIO CASTILLO 
178. BORIS ALEXIS NOVAS PIÑA 
179. GUSTAVO HERNANY BAENA BENITEZ 
180. FRANKLIN BAUTISTA BRITO 
181. JUAN MANUEL MARTIN GARRIDO CAMPILLO 
182. JOSE ENRIQUE SALOMON ALCANTARA 
183. MARITZA GARCIA GARCIA 
184. ANA TERESA FERRER QUEZADA 
185. ELISOL ROSARIO SANTANA NUÑEZ 
186. STEVINSON ALEXANDER ESTEVEZ VILLALONA 
187. WALKYS SONIA YUBERKY VICTOR POL 
188. FRANCISCO ARACHE OVIEDO 
189. ROSA ELENA GARCIA MATEO 
190. MIGUELINA HERASME MEDINA 
191. LUIS MENDEZ NOVAS 
192. FELIX ARIEL ROSARIO MATEO 
193. DELSIA YOCATY CONTRERAS PEGUERO 
194. JEREMIAS JHON DE JESUS 
195. NIDIA MERCEDES BERNAL UREÑA 
196. ALEXIS RAFAEL PEÑA 
197. MIGUELINA ANTONIA DURAN JIMENEZ 
198. JUAN VALERIO DIAZ DIAZ 
199. MARIBEL OLEAGA RODRIGUEZ 
200. CAROLINA MERCEDES LEON ORTIZ 
201. ANGELA MARIA CONCEPCION JIMENEZ 
202. RAIMUNDO CABRERA MERCADO 
203. FATIMA MERCEDES SANCHEZ GUZMAN 
204. WANDA ISABEL JOGA HERNANDEZ 
205. DIOMEDES DOMINGO ORTIZ 
206. YESSICA ALEJANDRA MELO MEJIA 
207. HILARIO ANTONIO GARCIA VILLAVIZAR 
208. ALICIA ABAD LANFRANCO 
209. MARCOS ANTONIO MELO MELO 
210. RAQUEL VIRGINIA SENA RAMOS 
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211. IVAN CASIMIRO RIVERA HERNANDEZ 
212. NIURKA CARIDAD ROSARIO GARCIA 
213. NANCY CRISELDA AYBAR MONTERO 
214. MARTIN RODRIGUEZ FRIAS 
215. NATIVIDAD ENCARNACION QUEZADA 
216. DEYSI NADELAINE RAMIREZ ALMANZAR 
217. MARITZA SENA SILVERIO 
218. OJIRDA EDUVIGES ALMONTE 
219. JOSE FERNANDO DE LA ROSA NUÑEZ 
220. JUAN ANTONIO MOLINA LLUBERES 
221. SANEL ANTONIO PEREZ FELIZ 
222. LUIS FRANCISCO SANTANA CAPELLAN 
223. ANEURY EMILIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
224. LUIS MANUEL SANTOS DURAN 
225. ANA RAFAELINA MEDINA DURAN 
226. VIRGILIO UPIA 
227. NOEMI BAEZ CASTILLO 
228. SANTA LUCILA CUSTODIO 
229. MARIA MAGDALENA PICHARDO RODRIGUEZ 
230. ARACELIS MARGARITA MIRABAL ABREU 
231. DARMIRO PEÑA 
232. MARIEL ANDRELINA CASTILLO 
233. HECTOR BIENVENIDO DOTEL CASADO 
234. JULY RIJO CORDONES 
235. ELADIO CALDERON ROSADO 
 
LICENCIADOS (AS) EN CONTABILIDAD: 
 
1. EDWIN RAFAEL VERAS ALMONTE 
2. ROSANNA ELIZABETH MATOS DIROCIE 
3. KATTY ELENA HERNANDEZ CEDANO 
4. EDORGIRDA FELIZ ALCANTARA 
5. ROMER ABREU AVILA 
6. MIRTHA JOHANNA AMADOR LIBERATO 
7. LUCILO ANTONIO CEPEDA MATEO 
8. MILEDY GARCIA GARCIA 
9. CRISTOBALINA CONTRERA 
10. JESUS MARIA VASQUEZ CASTILLO 
11. FIOR DALIZA CASTILLO REYES 
12. YOKASTA SOSA GARCIA 
13. HEIDY CAROLINA SALDAÑA ROSARIO 
14. YNOCENCIA ALTAGRACIA CLAUDIO ENCARNACION 
15. INGRID ELIZABETH ESPINOSA LAPAIX 
16. ELIA GUSTINA PEREZ FELIZ 
17. AMARILIS CASTRO ROBLES 
18. OLGA CRISSEL BERAS TRINIDAD 
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19. GREICY MARIA BURGOS DE LUNA 
20. ALEYDA MARIA MEDINA MELENDEZ 
21. LUIS RENE ENCARNACION CARO 
22. JUANA DE JESUS MARTE 
23. CASANDRA ORTIZ MATOS 
24. SANTA BRAUDILIA MORETA NAVARRO 
25. MAGALY GUZMAN PIMENTEL 
26. JANEIRA YOSKABELCA RODRIGUEZ SANTOS 
27. ANA HILDA DE JESUS LIRIANO 
28. MILVIA ESTER SANTOS GOMEZ 
29. BREINY GRISEL VALENCIA CRUZ 
30. ELVIN ALEXANDER GIL BONIFACIO 
31. JOSEFINA SENCION MINAYA 
32. DELISA ALINA VARGAS PARRA 
33. ZORAIDA PEREZ RODRIGUEZ 
34. EDDY PEÑA EVANGELISTA 
35. CORNELIA RONDON FAÑA 
36. KATHERINE GABRIELA GARCIA CALDERON 
37. FELIPE DE JESUS NUÑEZ FERNANDEZ 
38. BERTHA DE JESUS BRETON ACOSTA 
39. AMELIA GUERRERO AMARANTE 
40. MIRTHA PENELOPES DE OLEO RAMIREZ 
41. ANGEL RAFAEL RAMOS REYES 
42. DULCE ARACELIS RODRIGUEZ SANTOS 
43. SULAMA POLANCO GUILAMO 
44. TOMASA RODRIGUEZ MELO 
45. YOCASTA DE JESUS PILARTE 
46. RAQUEL GUZMAN BONILLA 
47. ZAYDY REBECA MODESTO MONTES 
48. FRANCIS LEONARDO DE LOS SANTOS FELIZ 
49. NELSY MARIA GUERRERO TORRES 
50. FREYLIS DE JESUS TORRES SANCHEZ 
51. MERCEDES YOLANDA MENDEZ REYES 
52. DOMINGA PEPEN JIMENEZ 
53. HECTOR ENRIQUE RONDON PICHARDO 
54. ANA LUCIA ARACENA ROSARIO 
55. ALEX JOSE ESTEVEZ 
56. RAFAEL CARPIO GUERRERO 
57. EDWIN RAFAEL FELIZ FELIZ 
58. FRANK ROBERT HIDALGO BRITO 
59. ZUNILDA VALDEZ MOJICA 
60. NELSON HIPOLITO SOTO ALVAREZ 
61. LUZ DAMARIS MUÑOZ PAULINO 
 
 
 



-100- 
________________________________________________________________________ 

 
LICENCIADOS (AS) EN MERCADOTECNIA: 
 
1. RICHARD ANTONIO AVECEDO VASQUEZ 
 
DOCTORES EN MEDICINA: 
 
1. SILERKA FLIORELIS VASQUEZ VASQUEZ 
2. NELLYS DILENIA GUZMAN GUZMAN 
3. JULISSA MARIA ACOSTA VALERIO 
4. YSALINA LEYDANE LAZALA OTAÑEZ 
5. PATRIA RICAURIS GONZALEZ MARRERO 
6. MAYRA AYBAR JACOBO 
7. BETZAIDA ANNERY DE LEON DE LA CRUZ 
8. EDDY RODRIGUEZ SUERO 
9. ANA MARIA QUEZADA TEJADA 
10. MATILDE EDELMIRA GONZALEZ GENAO 
11. YENIS MARIA FELIZ MELLA 
12. TEOFILO SANTOS REYES ORTIZ 
13. JAZMIN MARTINEZ DE LA ROSA 
14. PEDRO CONCEPCION GUILLOT 
15. RAFAEL CEPEDA PEREZ 
16. RAYDEL RODRIGUEZ CARO 
17. ESTANILA HERASME FELIPE 
18. MERLYN OCHY MICHEL MEDINA 
19. YVELISSE SERRANO MEJIA 
20. CHRISTIAN OMAR MATEO MICHELIS 
21. ERICK ANTONIO FABIAN AGRAMONTE 
22. PRISCILLA APONTE ALMANZAR 
23. YAJAHIRA BREA DIAZ 
24. SOLANGEL RAQUEL UREÑA ALMANZAR 
25. ANENSIS DIAZ ROMAN 
26. ANGELA MARIA SANCHEZ CEBALLO 
27. SANTA YSABEL MORENO DE LOS SANTOS 
28. RUBEN DARIO LARA FIGUEREO 
29. JOSE ANTONIO AVILA SANTANA 
30. ERVIRA LEON 
31. ROBERTO DELGADO ROA 
32. VICTORAI SANTANA DUVAL 
33. CARLINA EVELYN VICTORIA GUZMAN 
34. MARIEL REBECA CID SANCHEZ 
35. RAQUEL JOSELYN DIAZ GUERRERO 
36. LORENZO ERNESTO OTAÑO SANTIAGO 
37. ALBA AURORA SOTO GUZMAN 
38. ANA CAROLINA BAEZ ABBOTT 
39. YEIMI OLIVERO TIBURCIO 
40. JENNY ALEXANDRA SANCHEZ ROSARIO 
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41. JULIA AMELIA GARCIA TOLENTINO 
42. JULIA SALOBO CHARLESTON 
43. WENDY FAMILIA FERNANDEZ 
44. DRANDER MIRIDIO LOPEZ PINEDA 
45. ROSA JENNY ALONZO ALMANZAR 
46. GABRIEL CAMILO LOPEZ 
47. CLAUDIA ESTELA CASTILLO VIÑAS 
48. MILDRED KALY DOMINGUEZ MONTAN 
49. MILAGROS ESTELA TEJADA SANTOS 
50. JANNETTE CRISTINA GUZMAN PEREZ 
51. MARIA ESTHER MOJICA PEREZ 
52. RAUL LEONEL CORTORREAL VARGAS 
53. AGUSTINA GUZMAN ABREU 
54. ALTAGRACIA SUNILDA MARTINEZ CIPRIAN 
55. LUIS MIGUEL REYNOSO PAULINO 
56. MERY CANDELARIO DE LOS SANTOS 
57. MARIA TERESA FIGUEROA APOLINAR 
58. KEISY MIGUELINA PICHARDO ALMANZAR 
59. MARIA ELIZABETH MORENO GUZMAN 
60. GERTRUDIS MARGARITA CUELLO GARCIA 
61. ZIA-UR REHMAN KHAN 
62. ANA GLORIA BIDO FELIZ 
63. ANGEL RADHAMES MADERA JIMENEZ 
64. SAGRARIO MATOS VOLQUEZ 
65. ROSALBA MORONTA DE LA CRUZ 
66. ALEJANDRO ANTONIO GRULLON LUGO 
67. ARGENTINA RAMOS AGRAMONTE 
68. GIOVANNA LISSETTE STUBBS RODRIGUEZ 
69. MANELIA MOSQUEA 
70. YEIMI ANYELINA REYES LOPEZ 
71. ARLEEN DE LEON ROBERT 
72. JACQUELINE LUIS JIMENEZ 
73. LEOCADIO ANTONIO LEON CABRERA 
74. IKENNA ISAAC OKONKWO 
75. MONICA INDIRA JOHANNA QUEZADA VARGAS 
76. CARMEN LUISA PAYANO DEL ROSARIO 
77. ARMANDO ENRIQUE GUIRADO ROMERO 
78. RAMONA DEL CARMEN CUEVAS CORONA 
79. MARLINE GUTIERREZ FRANCISCO 
80. ROSA MARIA DEL ORBE CRUZ 
81. CLELIA PEÑA DE LEON 
82. DOMINGA ROSARIO LAPAIX 
83. ANGELA MATILDE BERIGUETE CORDERO 
84. RANDY BALDERA CASTILLO 
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TECNOLOGO MEDICO: 
 
1. MARINA DEL CARMEN PEREZ LUGO 
 
DOCTORES (AS) EN ODONTOLOGIA: 
 
1. LLAVET MANUEL GUERRERO DIAZ 
2. RAMONA DE LOS MILAGROS JIMENEZ TINEO 
3. JUAN JOSE GUZMAN MEDINA 
4. ANA MIGUELINA TAMAREZ DE JESUS 
5. MARINERVA CONTRERAS SALDAÑA 
6. ROCIO MELISSA MATOS NAVARRO 
7. ANGEL LUIS BATISTA FERRERAS 
8. PENELOPE ESTEVEZ PEÑA 
9. IRENE CESARINE JIMENEZ SANCHEZ 
10. CESARINA ALEXANDRA LUGO TORRES 
11. NANCY CUETO SANTANA 
12. NAIROBI ENCARNACION SOLANO 
13. YOCAINA AGRIPINA PEREZ RAMIREZ 
14. YUDELKA TEJADA MEJIA 
15. ENRIQUE EMILIO AQUINO RIVERO 
16. YANDERY MERCEDES PERDEREAUX BRITO 
17. GISSETTE CESARINA RODRIGUEZ NERYS 
18. CHALY ALTAGRACIA COLON VILLEGAS 
19. PATRICIA MERCEDES VILLALBA GARCIA 
20. MARJA LISBEL QUIÑONEZ PEÑA 
21. YRENE RAQUEL CASSO SANTOS 
22. ANA ISABEL ARTHUR RODGER 
23. LIFZA MARGARITA BARON ROMAN 
 
DOCTORES (AS) EN ESTOMATOLOGIA: 
 
1. CAROL YANELIS SANTOS ESTEVEZ 
2. JUANA LUISA LORA FADUL 
 
LICENCIADOS (AS) EN ENFERMERIA: 
 
1. JUSTINA FLORIAN FLORIAN 
2. MERCEDES ANTONIA CERI GALICIA 
3. MELANEA LANDO BERROA 
4. REGALADA VALDEZ MONTERO 
5. ELIDA RODRIGUEZ DE LEON 
6. MILCA ONFARE GARCIA BELTRE 
7. NELLY DE JESUS CASTILLO PEGUERO 
8. ESTELA LOPEZ CRUZ 
9. ALTAGRACIA RODRIGUEZ VARGAS 
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10. MIRTHA NATIVIDAD AQUINO NUÑEZ 
11. MARIA PAULINA GARCIA ROSA 
12. LUZ DIVINA SANTANA RAMIREZ 
13. MARIA LUISA MENA SANTANA 
14. MARGARITA ROSA OZUNA CUEVAS 
 
LICENCIADOS (AS) EN BIOANALISIS: 
 
1. ROSELIA ESPINAL CIRIACO 
2. PAULA DEYANIRA DIAZ BONIFACIO 
3. BEATRIZ NOELIA RAMIREZ 
4. NARCISA ANTONIA MATEO MARTINEZ 
5. MIGUELINA FRANCISCA FILOMENA ROSARIO JORGE 
6. NADIA XIOMARA NIN TERRERO 
7. ADRIANA LUCIANO RODRIGUEZ 
8. ARELIS ALTAGRACIA ALCANTARA JIMENEZ 
9. NURY CABRERA HERNANDEZ 
10. MARIA RAMONA LANTIGUA MARTE 
11. CORINA VIRGINIA PEÑA MELO 
12. NIURKA SUERO ARIAS 
13. MARIA DEL CARMEN FELIPE 
14. YAJAHIRA LISSET PEÑA HERASME 
15. AGUSTINA MARIA SANTIAGO VALDEZ 
16. MARIA ESTHER SANTANA 
17. AURA LUZ SANCHEZ PEREZ 
 
LICENCIADOS (AS) EN FARMARCIA: 
 
1. SOFIA ESPERANZA MATEO REYES 
2. RAMONA ANTONIA MORA POLANCO 
3. YUDELKIS ELIZABETH ESTRELLA DEL OLEO 
4. FRANCISCO EMILIO TORIBIO SANCHEZ 
5. CIRILA HIDALGO ABREU 
6. XIOMARA REYES ALBERTO 
7. LUISA ENRIQUETA MORENO PANIAGUA 
8. JUANA RUDDY AQUINO CRUZ 
9. ROSANNA DEL PILAR CONTRERAS BAUTISTA 
10. GUINAMARY ESTRELLA BRITO 
11. SUJEIRI DE JESUS ACOSTA DURAN 
12. MARTIN MOSQUEA ORTEGA 
13. MIRALIA PEGUERO DE LA CRUZ 
14. OMAR JOSE GARCIA CASTILLO 
15. GRISELDA SOLIS MONTERO 
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LICENCIADOS (AS) EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
1. AMELIA IVELISSE TAVERAS NUÑEZ 
2. ZOILA ALTAGRACIA RODRIGUEZ JORGE 
3. DEYANA MARIA ECHAVARRIA BELLIARD 
4. MARIA MAGDALENA ABREU PEÑA 
5. LEIDY ALURA PAULINO RODRIGUEZ 
6. YOSANDRIZ MARIA CORREA CASTILLO 
7. JULISSA BEATRIZ SANTOS ACEVEDO 
8. FIOR D’ALIZA MARTIE BETANCES 
9. ANA AURA GRULLON PEREZ 
10. VILMA ALTAGRACIA ESTEVEZ CALDERON 
11. SORAYA CRISTINA RODRIGUEZ LANTIGUA 
12. MARIA PETRONILA PEREZ GUZMAN 
13. VERONICA MERCEDES ROZON FERREIRA 
14. JOSY ANNY DOÑE CORONA 
15. ANGELA ORQUIDEA GARCIA GARCIA 
 
LICENCIADA EN FARMACIA MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA: 
 
1. MARIA ELIZABETH MIRELES DE LOS SANTOS 
 
LICENCIADA EN TERAPIA FISICA: 
 
1. JEIMY DEL CARMEN BUENO NUÑEZ 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA: 
 
1. FLEVIA CARINA D’OLEO AMADOR 
2. DANICE ALTAGRACIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
3. YESENIA DEL CARMEN CASTILLO OVILLA 
4. LICEL GUTIERREZ MOTA 
5. SARAH DEL ROSARIO IGLESIAS RAMIREZ 
6. ERMIRNA MARIA DIAZ REYES 
7. KENIA MARGARITA SUERO OTAÑO 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA GENERAL: 
 
1. BLASINA DEL ORBE SANTOS 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. SANDRA MARIA BENCOSME ROSARIO 
2. KEILA YAJAIRA RAVELO CABRERA 
3. PIEDCELI AMORILA RODRIGUEZ CASTILLO 
4. RAMON DE JESUS MATA 
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5. LUZ ADANIS SAVIÑON PEREZ 
6. RAIZA ARGENTINA DEL CARMEN VALDEZ REYES 
7. DELSY RAMONA VICTORIO NUÑEZ 
8. RUFINA FERNANDEZ NUÑEZ 
9. YORIK RAFAEL ANDRES PIÑA FELIZ 
10. ELSA PATRICIA FLORES GONZALEZ 
11. YNGRID GEANNY BATISTA PIMENTEL 
12. YNGRID MIGUELINA FRANCO DIAZ 
13. MARIA ANTONIA SALDAÑA CUELLO 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION CLINICA: 
 
1. MARIA DE JESUS QUEZADA CASTILLO 
2. VENTURA ADAMES FIGUEREO 
3. LUDIS ESTHER RIVERA MUÑOZ 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. INDHIRA TELLERIA MARTINEZ 
2. ABADESA EMILIA HERRERA CHAVEZ 
3. MONICA VENTURA ALVARADO 
4. MATILDE ALTAGRACIA SILVESTRE CONSTANZO 
5. ANA RITA NUÑEZ NOVAS 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
 
1. AGUEDA PEREZ SIERRA 
2. SENIA BENITEZ DE LA CRUZ 
3. LEOCADIA ESPINAL ALVAREZ 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
 
1. ANIBELKIS PEGUERO ENCARNACION 
 
INGENIEROS (AS) CIVILES: 
 
1. ANDRES GILBERTO SANTOS SANTOS 
2. HANOI ANTONIO GUTIERREZ PANIAGUA 
3. ARIEL ANTONIO FERNANDEZ CORONA 
4. ANDY SANTANA HERNANDEZ 
5. LUIS MIGUEL SANCHEZ 
6. FARAH LUCIA CASTILLO CASTILLO 
7. JAIRO BENJAMIN NOVO TORIBIO 
8. FRANCISCO EMILL NUÑEZ HERNANDEZ 
9. OMAR RICARDO LUNA HERRERA 
10. WELLINGTON RADHAMES SANTOS EVANGELISTA 
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11. LAUDISEO CARLOS GUZMAN RODRIGUEZ 
12. ELVIS RADHAMES ORTEGA SANTOS 
13. NAPOLEON DOMINGO HERNANDEZ ROSARIO 
14. NESTOR JULIO RIJO DEVERS 
15. JORGE ADONI LUCIANO PAZ 
16. RAYMUNDO RAFAEL CUEVAS ESPINOSA 
17. LETICIA LILIAN LLUBERES MARTY 
18. GIUNY UMBERTO NARDI GARCIA 
19. PATRICIA AIMEE MATEO PERALTA 
20. FRANCIS GIORDANO CUEVAS SANCHEZ 
21. JUANA TERESA DE JESUS CUEVAS 
22. MARIBEL HENRIQUEZ LOPEZ 
23. LUIS RAFAEL VERAS BIDO 
24. JUANA BENITEZ AQUINO 
25. HENRRY NICOLAS AGRAMONTE MARTE 
26. ELVIS SANTIAGO PAULINO GOMEZ 
27. PEDRO PAULINO MARTINEZ 
28. ANTONIO LUIS THEN CRUZ 
29. MARLYN ADELAIDA LOPEZ ABREU 
30. RAMON FERDINAND ALVARADO BONILLA 
31. PEDRO JOSE SANCHEZ ESTRELLA 
32. MASSIEL SANTOS CAPELLAN 
33. WILMAN JANEL MARTINEZ PEREZ 
34. AMADO DOMINGUEZ CORDERO 
35. SONNIA MABEL TEJADA VALDEZ 
 
INGENIEROS (AS) CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
1. WILLIAM JOSE RAMIREZ BOOM 
2. DARLING ARIEL JIMENEZ ENCARNACION 
3. LEITHA ANGELICA MARTINEZ HERRAND 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
 
1. FLAVIO ENRIQUE JAQUEZ MARIÑEZ 
 
INGENIEROS MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
1. FRANCISCO ALBERTO ROSARIO JAQUEZ 
2. JESUS EDUARDO PADILLA ALBURQUERQUE 
3. CARLOS MANUEL HICHES 
4. HERIBERTO BENITEZ GOMEZ 
5. ERCILIO MORILLO DE LOS SANTOS 
6. INOSENCIO MOLA GUZMAN 
7. MARIANO DE JESUS REINOSO REINOSO 
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INGENIEROS ELECTRICOS: 
 
1. ALEXANDER AVILA JIMENEZ 
2. FRANCISCO JULIO VARGAS 
3. FRANCISCO ENRIQUE ARIAS 
4. CARLOS JOSE UREÑA KHOURY 
 
INGENIERO AGRONOMO: 
 
1. JULIO CESAR CACERES UREÑA 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL SUELO: 
 
1. LUIS GEOVANNI PIMENTEL JIMENEZ 
 
INGENIEROS INDUSTRIALES: 
 
1. PASCUAL AVILA JIMENEZ 
2. JOSE OLIVERO LOPEZ GUZMAN 
3. SANTO MATEO DINI 
4. DIONYS JOEL REYES ROQUE 
 
 
INGENIERO EN SISTEMA Y COMPUTACION: 
 
1. LUIS HENRY CABRERA PORTES 
 
INGENIERA EN ELECTRONICA Y DE COMUNICACIONES: 
 
1. ERIAFNA CECILIA GERARDO VALDEZ 
 
 
ARQUITECTOS (AS): 
 
1. SUSAN DEL PILAR MORONTA HERNANDEZ 
2. ELVI MAXIMO REINOSO VARGAS 
3. LIVIO ISMAEL SARMIENTO MARTE 
4. IVANNA DALMAU GUZMAN 
5. CORAL PEGUERO ESTEVEZ 
6. MIOSOTTY YANNETE ROJAS DAVIS 
7. JENNIFER PATRICIA CAMILO VERAS 
8. HILDA SANCHEZ DE OLEO 
9. CINTHIA NOELIA DE LA CRUZ MOGENA 
10. ANTONIO JOSE CID CID 
11. ZAIRO ALEXANDER PAULINO MILANES 
12. EDGAR OSVALDO HAZIM AMPARO 
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13. JOSE MANUEL GARCIA MORENO 
14. NATHALIE RACHEL MOLINA PINA 
15. DAMARYS VALDEZ BELTRE 
16. JUAN CARLOS SANCHEZ GONZALEZ 
17. JOEL ANIBAL ROSARIO SANSON 
18. MERCEDES GEANNETTE DEL CARMEN MATOS ABREU 
 
AGRIMENSORES: 
 
1. PABLO ANTONIO FERREIRAS PEREZ 
2. WILLIAM JOSE RAMIREA BOMM 
3. KEYLA RAMIREZ RAMIREZ 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION INICIAL: 
 
1. MARILYN HERNANDEZ RODRIGUEZ 
2. JUANA DOLORES RAMIREZ PINALES 
 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA: 
 
1. CLAUDIA MARIA RAMIREZ 
 
LICENCIADA EN PEDAGOGIA MENCION EDUCACION BASICA: 
 
1. AMERICA INOCENCIA REYES VENTURA 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION MENCION CIENCIAS SOCIALES: 
 
1. DEISY MARIA JIRON SABINO 
2. JOSEFINA DE LA CRUZ RODRIGUEZ 
3. ELIDA MEDINA 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION MENCION FILOSOFIA Y LETRAS: 
 
1. RAFAELINA LEONARDA GUZMAN REYNOSO 
2. ANA ADELA SANCHEZ DIPRE 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION MENCION MATEMATICA: 
 
1. CATALINA REYES 
2. MILAGROS GLAUDELINE HERNANDEZ ALVAREZ 
3. SCARLET CONTRERAS ENCARNACION 
 
LICENCIADOS EN EDUCACION MENCION ORIENTACION ACADEMICA: 
 
1. LUIS MANUEL CABRERA ROSARIO 
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2. VICTORIANO ANTONIO NUÑEZ ROSARIO 
 
 
LICENCIADA EN EDUCACION SECCION ESTUDIOS PEDAGOGICOS: 
 
1. MARIA HORTENCIA DE LA CRUZ 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EDUCATIVA: 
 
1. TOMASA MARTINEZ URIBE 
 
LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL MENCION PERIODISMO: 
 
1. INGRID BAEZ VENTURA 
 
LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL: 
 
1. NELSON GOMEZ PEREZ 
 
LICENCIADA EN INFORMATICA: 
 
1. YUDERKA ANTONIA CASTRO ADAMES 
2. ANTONIO VARGAS LEYBA 
3. MARIA DOLORES DEL PILAR MARTE ARNO 
 

ARTICULO 2.- Queda modificado el Decreto No.566-96, de fecha 6 de 
noviembre del 1996, en lo que respecta a CARLOS ALBERTO RAMIREZ FIRPO (Dr. en 
Medicina), para que en lo adelante su nombre se lea CARLOS ALBERTO RAMIREZ 
FILPO (Dr. en Medicina). 
 

ARTICULO 3.- Queda modificado el Decreto No.1550-04, de fecha 3 de 
diciembre del 2004, en lo que respecta a GINA NATASHA MONTES OCA BAEZ (Lic. en 
Psicología Escolar), para que en lo adelante su nombre se lea GINA NATASHA MONTES 
DE OCA (Lic. en Psicología Escolar). 
 

ARTICULO 4.- Queda modificado el Decreto No.224 -04, de fecha 12 de 
marzo de 2004, en lo que respecta a FLORANE FLIZ CARRASCO (Lic. en Enfermería), 
para que en lo adelante su nombre se lea FLORANE FELIZ CARRASCO (Lic. en 
Enfermería). 
 

ARTICULO 5.- Queda modificado el Decreto No.239-05, de fecha 11 de 
abril del 2005, en lo que respecta a:  
 

SAGRARIO MONEGRO SOSA, (Dr. en Medicina), para que en lo adelante 
su nombre se lea SAGRARIO MONERO SOSA, (Dr. en Medicina). 
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JOSE MANUEL FELIZ ESCOLASTICO, (Dr. en Medicina), para que en lo 

adelante su nombre se lea JOSE MANUEL FELIX ESCOLASTICO (Dr. en Medicina). 
 
PRISCRILA ALTAGRACIA ARZENO ALBURQUERQUE, (Lic. en Adm. 

de Empresas), para que en lo adelante su nombre se lea PRISCILA ALTAGRACIA 
ARZENO ALBURQUERQUE, (Lic. en Adm. de Empresas). 

 
SEGIO ANTONIO CAMINERO PAULINO, (Lic. en Contabilidad), para 

que en lo adelante su nombre se lea SERGIO ANTONIO CAMINERO PAULINO, (Lic. en 
Contabilidad). 

 
BALESCA ADELAIDA ESPINA RODRIGUEZ, (Lic. en Contabilidad), 

para que en lo adelante su nombre se lea BALESCA ADELAIDA ESPINAL 
RODRIGUEZ, (Lic. en Contabilidad). 

 
GREGORIO BIENVENDO CASTILLO CASTILLO, (Lic. en 

Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea GREGORIO BIENVENIDO 
CASTILLO CASTILLO (Lic. en Contabilidad). 

 
HILDAIZA ANTIGUA HIRALDO, (Lic. en Contabilidad), para que en lo 

adelante su nombre se lea HILDAIZA ANTIGUA HIDALGO (Lic. en Contabilidad). 
 
ANA ROSA TAVERAS TEJADA, (Lic. en Contabilidad), para que en lo 

adelante su nombre se lea ANA ROSA TAVERA TEJADA (Lic. en Contabilidad). 
 
FRANKLIN VASQUEZ NUÑEZ, (Lic. en Contabilidad), para que en lo 

adelante su nombre se lea FRANKLIN VAZQUEZ NUÑEZ (Lic. en Contabilidad). 
 

ARTICULO 6.- Queda modificado el Decreto No.324-05, de fecha 16 de 
junio del 2005, en lo que respecta a:  
 

DIONISIO ALBERTO TEJADA MARTINEZ, (Lic. en Contabilidad), para 
que en lo adelante su nombre se lea DIONICIO ALBERTO TEJADA MARTINEZ (Lic. en 
Contabilidad). 

 
CARMEN ELVIRA CASTO HENRIQUEZ, (Lic. en Contabilidad), para 

que en lo adelante su nombre se lea CARMEN ELVIRA CASTRO HENRIQUEZ, (Lic. en 
Contabilidad). 

 
MARTINA MESON MARTE, (Lic. en Contabilidad), para que en lo 

adelante su nombre se lea MARTINA MESSON MARTE (Lic. en Contabilidad). 
 

ARTICULO 7.- Queda modificado el Decreto No.1110-04, de fecha 3 de 
septiembre de 2004, en lo que respecta a SORAYDA ALTAGRACIA REYES GARCIA, 
(Lic. en Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea SORAIDA 
ALTAGRACIA REYES GARCIA (Lic. en Contabilidad). 
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ARTICULO 8.- Queda modificado el Decreto No.190-05, de fecha 21 de 
marzo de 2005, en lo que respecta a IVAN MANUEL ZUAZO FELIX (Lic. en 
Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea IVAN MANUEL SUAZO FELIX 
(Lic. en Adm. de Empresas). 
 
  ARTICULO 9.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la 
Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Educación, Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores, y a la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 574-05 que le concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 574-05 
 
  VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 
1964. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la siguientes 
asociaciones cooperativas: 
 

1.- LA COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS MULTIPLES DE 
SERVIDORES JUDICIALES (COOPNASEJU), sito en la calle Hipólito 
Herrera Billini, esquina Juan B. Pérez, Centro de los Héroes, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada en fecha veinte (20) del mes de mayo del año 2005. 
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2.- LA COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y SERVICIOS 

MULTIPLES DE LOS EMPLEADOS DEL GRUPO MALLA, sito en la 
calle Alexander Flemin No.1, Santo Domingo, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha doce (12) del mes de 
marzo del año dos mil cuatro (2004). 

 
3.- LA COOPERATIVA DE AHORROS, CREDITOS Y SERVICIOS 

MULTIPLES “UNION Y PROGRESO”, sito en la calle Tercera No. 8, 
sector Invimosa, Santo Domingo Este, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha veinticinco (25) del mes de abril 
del año dos mil cuatro (2004). 

 
4.- LA COOPERATIVA DE PRODUCCION Y SERVICIOS MULTIPLES 

“FRUTOS DEL SOL” (FRUTICOOP), sito en Villa Fundación, Baní, 
provincia Peravia, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha veintiocho (28) del mes de abril del año dos 
mil cuatro (2004). 

 
5.- LA COOPERATIVA AERONAUTICA METEOROLOGIA DE 

AHORROS, CREDITOS Y SERVICIOS MULTIPLES 
“AEROMETCOOP”, sito en la calle Juan Moline No.1, Punta Toriecilla, 
Los Mameyes, Santo Domingo Este, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha diecinueve (19) del mes de 
diciembre del año dos mil tres (2003).    

 
ARTICULO 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 

(IDECOOP), para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 575-05 que designa al Lic. Ramón Rodríguez (Monchy), Subadministrador 
General del Banco de Reservas de la República Dominicana y al Lic. Rubén Jiménez 
Bichara, Director General de la Corporación de Fomento Industrial. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 575-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Rubén Jiménez Bichara, queda designado Director 
General de la Corporación de Fomento Industrial, en sustitución del Lic. Ramón Rodríguez 
(Monchy). 
 
  ARTICULO 2.- El Lic. Ramón Rodríguez (Monchy), queda designado Sub-
Administrador General del Banco de Reservas de la República Dominicana., en sustitución 
del Lic. Augusto Vargas (renunciante).  
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 576-05 que designa al Ing. Eduardo Rodríguez, Presidente de la Refinería 
Dominicana de Petróleo, S. A., con rango de Secretario de Estado.  
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 576-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Ing. Eduardo Rodríguez, queda designado 
Presidente de la Refinería Dominicana de Petróleo, S.A., en sustitución del Lic. Arístides 
Fernández Zucco, con rango de Secretario de Estado. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de octubre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 577-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Jean-Claude Moyret, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Francesa. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 577-05 
 
 
  CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Jean-
Claude Moyret, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Francesa, 
 
  VISTA la Ley No. 1113 del 26 de mayo de 1936. 
 
  OIDO el del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo 
Señor Jean-Claude Moyret, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Francesa. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 
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Res. No. 438-05 que aprueba el Convenio de Préstamo No. 1511-OC-DR, suscrito 
entre el Estado Dominicano y el Banco Interamericano (BID), por un monto de 
US$5,000,000.00, para ser destinados a cooperar en la ejecución de un proyecto 
consistente en el Fortalecimiento de la Gestión de Comercio Exterior. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 438-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Artículo 37, de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el Convenio de Préstamo No. 1511/OC-DR, de fecha 15 de 
diciembre del 2003, suscrito entre el ESTADO DOMINICANO y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), por un monto total de 
US$5,000,000.00 (CINCO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA). 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el Convenio de Préstamo No. 1511/OC-DR, de fecha 
15 de diciembre del 2003, suscrito entre el ESTADO DOMINICANO y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), por un monto total de 
US$5,000,000.00 (CINCO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), destinados a cooperar con la ejecución de un proyecto consistente en el 
Fortalecimiento de la Gestión de Comercio Exterior, que copiado a la letra dice así: 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez,             Pedro José Alegría Soto, 

   Secretario                Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras,           Josefina Alt. Marte Durán, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 439-05 que aprueba el Convenio de Santa Cruz de la Sierra, constitutivo de la 
Secretaría General Iberoamericana, suscrito por la República Dominicana en 
noviembre del año 2004. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 439-05 
 
  VISTO el Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el Convenio de Santa Cruz de la Sierra constitutivo de la Secretaría 
General Iberoamericana, suscrito por la República Dominicana en noviembre del dos mil 
cuatro (2004). 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el Convenio de Santa Cruz de la Sierra constitutivo 
de la Secretaría General Iberoamericana, suscrito por la República Dominicana en 
noviembre del año dos mil cuatro (2004). Dicho Convenio tiene por objetivo contribuir al 
fortalecimiento de la comunidad iberoamericana, asegurándole una proyección 
internacional y organizar el proceso preparatorio de las cumbres promoviendo la 
cooperación de conformidad con el Convenio de Bariloche, que copiado a la letra dice así: 
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CONVENIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
CONSTITUTIVO DE LA SECRETARIA GENERAL 

IBEROAMERICANA 
 

 
Los Estados Miembros de la Conferencia Iberoamericana 
 
Considerando, 
 
Que la I Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno celebrada en 
Guadalajara, en julio de 1991, constituyo la Conferencia Iberoamericana de Jefes de Estado 
y de Gobierno con la participación de los Estados soberanos de América y Europa de 
lengua española y portuguesa; 
 
Que las afinidades históricas y culturales y la riqueza de nuestra expresión plural nos une 
en torno al objetivo  común de desarrollar los ideales de la comunidad iberoamericana con 
base en el dialogo, la cooperación y la solidaridad; 
 
Que en las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y de Gobierno celebradas en 
Guadalajara, Madrid y Salvador, Bahía, de Carácter fundacional, se reconoce que nuestra 
relación se basa en al democracia, en el respeto de los derechos humanos, a las libertades 
fundamentales, y se orienta por los principios de soberanía, integridad territorial y no 
intervención en los asuntos internos de cada Estado y por el derecho de cada pueblo a 
construir libremente en al paz, estabilidad y justicia su sistema político y sus 
institutuciones; 
 
Que la cumbre de Jefes de Estado y de gobierno es la máxima instancia de la Conferencia 
Iberoamericana que se apoya en los acuerdos alcanzados durante las Reuniones de 
Ministros de Relaciones Exteriores, de los Coordinadores Nacionales y Responsables de 
Cooperación, así como en las reuniones ministeriales sectoriales del ámbito 
iberoamericano; 
 
Que el Convenio para la Cooperación en el marco de la conferencia Iberoamericana 
suscrito en San Carlos de Bariloche, el 15 de octubre de 1995, estableció un marco 
institucional que regula las relaciones de cooperación entre sus miembros, con el proposito 
de dinamizar el progreso económico y social, estimular la participación ciudadana, 
fortalecer el dialogo y servir como expresión de la solidaridad entre los pueblos y los 
Gobiernos Iberoamericanos; 
 
Que con el Convenio de Bariloche se impulso un amplio numero de programa de 
cooperación, así como la constitución de redes de colaboración entre instituciones de los 
estados Iberoamericanos; 
 
Que los Jefes de Estado y de Gobierno Iberoamericanos acordaron crear en la VIII cumbre 
Iberoamericana de Oporto la Secretaria de Cooperación Iberoamericana; 
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Que en la IX Cumbre Iberoamericana, celebrada en la ciudad de la Habana, se adopto el 
Protocolo al Convenio para la Cooperación en el marco de la Conferencia Iberoamericana 
para la constitución de la Secretaria de Cooperación Iberoamericana (SECIB), el cual 
expresa la voluntad de los Jefes de Estado y de Gobierno de reforzar el marco institucional 
creado por el Convenio de Bariloche; 
 
Que en la XII Cumbre Iberoamericana celebrada en Bavaro se acordó elaborar un estudio 
sobre medidas e iniciativas concretas para elevar el nivel de institucionalización de la 
Conferencia Iberoamericana, mejorar los mecanismos y procedimientos de cooperación, asi 
como asegurarle mayor cohesión interna y proyección internacional; 
 
Que es necesario contribuir a la mayor articulación y a una adecuada coordinación de los 
trabajos de las reuniones ministeriales sectoriales y los que realizan los organismos 
iberoamericanos reconocidos por la Conferencia Iberoamericana; 
 
Que en la XIII cumbre Iberoamericana celebrada  en Santa Cruz, de la Sierra, los Jefes de 
Estado y de Gobierno expresión expresaron su decisión de crear la Secretaria General 
Iberoamericana; 
 
 

CONVIENEN LO SIGUIENTE: 
 
 
ARTICULO 1º.- Creación de la Secretaría General Iberoamericana 
 
Se crea la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), organismo internacional dotado de 
personalidad jurídica propia y capacidad para celebrar los actos y contratos necesarios para 
el cumplimiento de sus afines, de conformidad con los principios y objetivos de la 
Conferencia Iberoamericana. 
 
La Secretaría General tendrá su sede en Madrid. 
 
 
ARTICULO 2º.- Objetivos de la Secretaría General Iberoamericana 
 
La Secretaría General Iberoamericana, como órgano de apoyo de la Conferencia 
Iberoamericana, tiene los siguientes objetivos: 
 

a) Contribuir al fortalecimiento de la Comunidad Iberoamericana y asegurarle 
una protección internacional. 

 
b) coadyuvar a la organización del proceso preparatorio de las Cumbres y de 

todas las reuniones iberoamericanas. 
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c) Fortalecer la labor desarrollada en materia de cooperación en el marco de la 

Conferencia Iberoamericana, promoviendo la cooperación, de conformidad 
con el Convenio de Bariloche. 

 
d) Promover los vínculos históricos, culturales, sociales y económicos entre los 

países iberoamericanos, reconociendo y valorando la diversidad de su 
pueblos. 

 
 
ARTICULO 3º.- Funciones 
 
La Secretaría General Iberoamericana tendrá las funciones fijadas en su normativa 
estatutaria, que será aprobada por los Jefes de Estado y de Gobierno, a fin de dar apoyo 
institucional, en estrecha coordinación con la Secretaría Pro-Tempore, a la Cumbre de Jefes 
de Estado y de Gobierno y a las demás instancias de la Conferencia Iberoamericana. 
 
 
ARTICULO 4º.- El Secretario General 
 
La Secretaría General Iberoamericana contará con un Secretario General nombrado por 
consenso por los Jefes de Estado y de Gobierno a propuestas de la Reunión Plenaria de 
Ministros de Relaciones Exteriores. Su mandato tendrá una duración de cuatro años, 
pudiendo ser renovado por una sola vez. El Secretario General no podrá ser sucedido por 
una persona de la misma nacionalidad. 
 
Las funciones, competencias y el procedimiento de selección del Secretario General serán 
definidos en la normativa estatutaria de la Secretaría General Iberoamericana. 
 
 
ARTICULO 5º.- Del Secretario Adjunto y del Secretario para la Cooperación 
Iberoamericana 
 
La Secretaría General Iberoamericana contará con un Secretario Adjunto y un Secretario 
para la Cooperación Iberoamericana, nombrados por la Reunión Plenaria de Ministros de 
Relaciones Exteriores. Sus mandatos tendrán una duración de cuatro años pudiendo ser 
renovados por una sola vez y sus funciones, competencias y procedimientos de selección 
estarán definidos en la normativa estatutaria de la Secretaría General. 
 
En la Selección del personal de la Secretaría General se garantiza la representación 
geográfica equitativa, el equilibrio de idioma, así como la incorporación de la perspectiva 
de género. 
 
El Secretario General, el Secretario Adjunto y el Secretario para la Cooperación 
Iberoamericana deberán ser nacionales de países diferentes. 
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ARTICULO 6º.- Independencia en el cumplimiento de deberes 
 
En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General, el Secretario Adjunto, el 
Secretario para la Cooperación Iberoamericana, así como el resto del personal de la 
Secretaría, no solicitaran ni recibirán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna 
autoridad ajena a la Conferencia Iberoamericana, y se abstendrán de actuar en forma alguna 
que sea compatible con su condición de funcionarios internacionales responsables 
únicamente ante la Conferencia. 
 
 
ARTICULO 7º.- Financiación 
 
La Secretaría General se financiará a través de las contribuciones de los Estados miembros, 
según la escala de cuotas que acordará la Reunión Plenaria de Ministros de Relaciones 
Exteriores con base en las recomendaciones formuladas por los Coordinadores Nacionales 
y los Responsables de Cooperación Iberoamericanos. 
 
La Secretaría General Iberoamericana se regirá por las disposiciones de carácter financiero 
y presupuestario establecidas en su normativa estatutaria. 
 
 
ARTICULO 8º.- Privilegios e inmunidades 
 
La Secretaría General y su personal gozaran de los privilegios e inmunidades reconocidos 
en el Acuerdo de Sede entre la Secretaría General y el Estado anfitrión, además de aquellos 
internacionalmente reconocidos a los funcionarios de los Organismos Internacionales 
necesarios para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con los ordenamientos 
jurídicos de los países miembros de la Conferencia Iberoamericana. 
 
 
ARTICULO 9º.- Idiomas Oficiales y de Trabajo 
 
Los idiomas oficiales y de trabajo de la Secretaría General serán el español y el portugués. 
 
 
ARTICULO 10º.- Firma, Ratificación y Entrada en Vigor 
 
El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados miembros de la 
Conferencia Iberoamericana en la sede del Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la 
República de Bolivia. 
 
El Presente Convenio será ratificado de conformidad con las normas internas de cada 
Estado Parte y entrara en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el séptimo instrumento de ratificación. 
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Para el Estado que ratifique el Convenio después de haber sido depositado el séptimo 
instrumento de ratificación, el Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación. 
 
 
ARTICULO 11º.- Enmiendas 
 
El presente Convenio podrá se enmendado a propuestas de cualquier Estado Parte. Las 
propuestas de enmienda serán comunicadas al Secretario General quien la notificará a las 
demás Partes para su inclusión, por la Secretaría Pro-Tempore, en la agenda de la siguiente 
Cumbre. 
 
Una vez aprobada por consenso de los Jefes de Estado y de Gobierno, las enmiendas 
entrarán en vigor, para todos los Estados Parte de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 10. 
 
 
ARTICULO 12º.- Duración y Denuncia 
 
El presente Convenio tendrá una duración indefinida, pudiendo ser denunciado por 
cualquiera de las Partes mediante notificación escrita al Depositario. 
 
La denuncia surtirá efecto, en relación con los programas y proyectos en curso, una vez 
transcurrido el plazo de un año desde la fecha en que la notificación haya sido recibida por 
el Depositario. 
 
El aviso de denuncia no eximirá de la obligación del pago de las cuotas pendientes. 
 
 
ARTICULO 13º.- Interpretación 
 
Las diferencias de interpretación de este Convenio serán examinadas por los Coordinación 
Nacionales y elevadas, en su caso, a los Ministros de Relaciones Exteriores para la 
resolución por conceso de los Jefes de Estado y de Gobierno. 
 
 
ARTICULO 14º.- Depositario 
 
El presente Convenio, cuyos textos en español y portugués son igualmente auténticos, y sus 
instrumentos de ratificación se depositaran en los Archivos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto de la República de Bolivia. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera. El Estatuto de la Secretaría General Iberoamericana, previamente negociado por 
los Coordinadores Nacionales, será elevado por los Ministros de Relaciones Exteriores a la 
aprobación por conceso de los Jefes de Estado y de Gobierno en la XIV Cumbre 
Iberoamericana. 
 
Segunda. La Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB) continuara ejerciendo sus 
funciones hasta la entrada en vigor del presente Convenio, cuando sus atribuciones sean 
sumidas por la Secretaría General Iberoamericana, de conformidad con el Convenio para la 
Cooperación en el marco de la Conferencia Iberoamericana y el Protocolo al Convenio para 
la cooperación en el marco de la Conferencia Iberoamericana para la constitución de la 
SECIB. 
 
A todos los efectos legales, la Secretaría General Iberoamericana sucede a la Secretaría de 
Cooperación iberoamericana (SECIB) en sus derechos y obligaciones. 
 
La entrada en vigor del presente convenio no afectará la continuidad de los programas de 
cooperación que se encuentren en ejecución entre los Estados Parte del Protocolo al 
Convenio para la Cooperación en el marco de la Conferencia Iberoamericana para la 
constitución de la Secretaría de Cooperación Iberoamericana. 
 
Firmado en la ciudad de la Paz, Bolivia. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES EXTERIORES 
 
 

CERTIFICACION 
 
 
  Yo, Miguel A. Pichardo Olivier, Subsecretario de Estado, Embajador 
Encargado del Departamento Jurídico, CERTIFICO: que la presente es copia fiel del 
Convenio de Santa Cruz de la Sierra, constitutivo de la Secretaría General Iberoamericana, 
suscrito por la República Dominicana en noviembre de 2004, cuyo texto original se 
encuentra depositado en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia. 
 
 
  Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005) 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Subsecretario de Estado, 

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Pedro José Alegría Soto,     César Augusto Díaz Filpo, 

 Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Vicepresidente en Funciones. 

 
Severina Gil Carreras,           Josefina Alt. Marte Durán, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 440-05 que aprueba el Acuerdo de Asistencia Judicial en Materia Penal entre 
la República Dominicana y la República del Perú. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 440-05 
 
  VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTO el Acuerdo de Asistencia Judicial en Materia Penal, entre la 
República Dominicana y la República del Perú, suscrito en fecha 15 de marzo del año 
2002. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el Acuerdo de Asistencia Judicial en Materia Penal, 
entre la República Dominicana, representada por el Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores, Hugo Tolentino Dipp, y la República del Perú, representada por el Viceministro 
y Secretario General de Relaciones Exteriores, señor Manuel Rodríguez Cuadros, suscrito 
en fecha 15 de marzo del año 2002, con la finalidad de intensificar la asistencia judicial y la 
cooperación en materia penal entre las partes, a objeto de desarrollar acciones conjuntas de 
prevención, control y sanción del delito en todas sus formas, a través de la coordinación y 
la ejecución de programas concretos, y al mismo tiempo agilizar los trámites y viabilizar la 
operación de los mecanismos en el mismo ámbito, que copiado textualmente dice así: 
 
 
CONVENIO SOBRE EL TRASLADO DE PERSONAS CONDENADAS ENTRE EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DEL PERU 

 
 
La República Dominicana y la República del Perú, en adelante “las Partes”; 
 
Deseando, facilitar la rehabilitación social de las personas condenadas, mediante métodos 
adecuados; 
 
Considerando, que deben lograrse estos objetivos dándoles a los nacionales privados de su 
libertad o en régimen de libertad condicional, como consecuencia de una sentencia penal, la 
posibilidad de cumplir su condena en un medio social de origen; 
 
Han convenido celebrar el siguiente Convenio de Traslado de Personas Condenadas: 
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ARTICULO I 

 
DEFINICIONES 

 
A los efectos del presente Convenio: 
 
1.- “Sentencia”, designará una resolución o fallo final dictado por un órgano judicial 

con el cual termina el proceso penal y se impone una condena. 
 
2.- “Persona Condenada”, designará a una persona que cumpla una condena impuesta 

por sentencia consentida o ejecutoriada, es decir no sujeta a posterior impugnación. 
 
3.- “Estado Receptor”, designará al Estado al cual la persona condenada pueda ser 

trasladada o la haya sido ya, con el fin de cumplir su condena. 
 
4.- “Estado trasladante”, designará al Estado que haya impuesto una condena y del cual 

la persona condenada pueda ser traslada o lo haya sido ya. 
 
5.- “Condena”, designará cualquier pena o medida privativa de la libertad por 

cumplirse en un establecimiento penal, hospital y otra institución en el Estado 
trasladante, que haya impuesto un órgano judicial, con una duración limitada o 
indeterminada, por razón de un delito o infracción penal. 

 
ARTICULO II 

 
PRINCIPIOS GENERALES 

 
1.- Las Partes se obligan, en las condiciones previstas por el presente Convenio, a 

prestarse mutuamente la más amplia colaboración posible en materia de traslado de 
personas condenadas. 

 
2.- Una persona condenada en el territorio de una Parte, podrá con arreglo a lo 

dispuesto en el presente Convenio, ser trasladada a la otra Parte para cumplir la 
condena que se le haya impuesto. Con tal fin, podrá expresar, bien el Estado 
trasladante o bien al Estado receptor, su deseo de que se le traslade en virtud del 
presente instrumento internacional. 

 
3.- El traslado podrá ser solicitado por el Estado trasladante o por el Estado receptor. 
 

ARTICULO III 
 

CONDICIONES PARA EL TRASLADO 
 
El presente Convenio se aplicará bajo las siguientes condiciones: 
 
1.- Que la persona condenada sea nacional del Estado receptor. 
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2.- Que la parte de la condena que faltare por cumplir al momento de efectuarse la 

solicitud sea superior a dos años. 
 
3.- Que la sentencia sea firme o definitiva y que no queden pendientes procedimientos 

extraordinarios de revisión en el momento de invocar las disposiciones del 
Convenio. 

 
4.- La persona trasladada no podrá ser nuevamente enjuiciada en el Estado receptor por 

el delito que motivó la condena impuesta por el Estado trasladante y su posterior 
traslado. 

 
5.- Que la persona condenada, o una persona autorizada a actuar en su nombre, cuando 

por razón de su edad o su estado físico o mental, una de las Partes así lo estimare 
necesario, consienta el traslado. 

 
6.- Que la persona condenada haya cumplido o garantizado el pago, a satisfacción del 

Estado trasladante, de las multas, gastos de justicia, reparación civil y condenas 
pecuniarias de toda índole que corren a su cargo de acuerdo a lo dispuesto en la 
sentencia condenatoria. Se exceptúa a la persona condenada que acredite 
debidamente su absoluta insolvencia. 

 
7.- Que el Estado trasladante y el Estado receptor manifiesten expresamente su acuerdo 

con el traslado. 
 
8.- Que se haya conmutado una eventual pena de muerte. 
 

ARTICULO IV 
 

OBLIGACION DE FACILITAR INFORMACIONES 
 
1.- Los Estados Partes se comprometen a poner el presente Convenio en conocimiento 

de cualquier persona condenada a quien pudiera aplicársele. 
 
2.- Si la persona condenada hubiera expresado el Estado trasladante su deseo de ser 

trasladada en virtud del presente Convenio, dicho Estado deberá informar de ello al 
Estado receptor con la mayor diligencias posible después de que la sentencia quede 
firme. 

 
3.- Las informaciones comprenderán: 
 

a) El nombre y apellidos, la fecha y el lugar de nacimiento de la persona 
condenada. 

 
b) En su caso, su dirección en el Estado receptor. 
 



-98- 
________________________________________________________________________ 

 
c) Una exposición de los hechos que hayan originado la condena. 
 
d) La naturaleza, duración y fecha de inicio de la condena. 
 
e) Copia certificada de la sentencia, y 
 
f) Cualquier otra información que el Estado receptor pueda requerir para 

permitirle considerar la posibilidad del traslado, así como para informar a la 
persona condenada y al Estado trasladante de las consecuencias del traslado 
para la persona condenada según su ley. 

 
4.- Si la persona condenada hubiera expresado al Estado receptor su deseo de ser 

trasladada, el Estado trasladante comunicará a dicho Estado, a petición suya, las 
informaciones a que se refiere el numeral 3 que antecede. 

 
5.- Deberá informarse por escrito a la persona condenada de cualquier gestión 

emprendida por el Estado trasladante o el Estado receptor en aplicación de los 
numerales precedentes, así como de cualquier decisión tomada por uno de los 
Estados respecto a una petición de traslado. 

 
ARTICULO V 

 
SOLICITUD DE TRASLADO 

 
1.- Cada traslado de personas dominicanas condenadas se iniciará mediante una 

petición hecha por escrito y presentada por la Embajada de la Republica 
Dominicana en la Republica del Perú al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
2.- Cada traslado de personas peruanas condenadas se iniciará mediante una petición 

hecha por escrito y presentada por la Embajada de la Republica del Perú en la 
Republica Dominicana a la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores. 

 
3.- Si el Estado trasladante considera la petición de traslado de la persona condenada y 

expresa su consentimiento, el Estado trasladante comunicará lo antes posible al 
Estado receptor su aprobación, de modo que una vez que se hayan completado los 
arreglos internos se pueda efectuar el traslado. 

 
4.- La entrega de la persona condenada por las autoridades del Estado trasladante a las 

del Estado receptor se hará en el lugar que convengan ambas Partes. El Estado 
receptor será responsable de la custodia de la persona condenada y de su transporte 
desde el Estado trasladante. La entrega constará en un acta. 

 
5.- Para tomar la decisión relativa al traslado de una persona condenada y de 

conformidad con el objeto que el traslado contribuya positivamente a su 
rehabilitación social, la autoridad de cada una de las Partes considerará, entre otros 
factores, la gravedad del delito y las posibles vinculaciones del autor con el crimen 



-99- 
________________________________________________________________________ 

 
organizado, su estado de salud y los vínculos que pueda tener con la sociedad del 
Estado trasladante y del Estado receptor. 

 
6.- Cuando cualquiera de las Partes no apruebe el traslado de una persona condenada, 

notificará su decisión sin demora a la otra Parte, pudiendo expresar la causa o 
motivo de la denegatoria. 

 
7.- Negada la autorización del traslado, el Estado receptor no podrá efectuar un nuevo 

pedido, pero el Estado trasladante podrá revisar su decisión a instancia del Estado 
receptor cuando éste alegue circunstancias excepcionales. 

 
8.- Antes de efectuarse el traslado, el Estado trasladante brindará al Estado receptor, si 

este lo solicita, la oportunidad de verificar, mediante un funcionario designado por 
vía diplomática por el Estado receptor de acuerdo a sus leyes, que el consentimiento 
de la persona condenada ha sido dado de manera voluntaria y con pleno 
conocimiento de las consecuencias legales inherentes al mismo. 

 
9.- Los gastos ocasionados con motivo del traslado, correrán a cargo del Estado 

receptor. Sin embargo, éste podrá intentar que la persona condenada devuelva la 
totalidad o parte de los gastos de traslado. 

 
ARTICULO VI 

 
DOCUMENTACION SUSTENTATORIA 

 
1.- El Estado receptor, a petición del Estado trasladante, facilitará a este ultimo, los 

documentos siguientes: 
 

a) Una copia de las disposiciones legales pertinentes del Estado receptor, de las 
cuales resulte que los actos u omisiones que han dado lugar a la condena en 
el Estado trasladante, constituyen un delito o infracción penal. 

 
b) Una declaración del efecto, con respecto a la persona condenada, de 

cualquier ley o reglamento pertinente relativo o su detención en el Estado 
receptor después de su traslado. 

 
2.- Si se solicitare un traslado, el Estado trasladante deberá facilitar al Estado receptor 

los documentos que a continuación se expresan, a menos que una u otra de las 
partes haya indicado su desacuerdo con el traslado: 

 
a) Una copia de la sentencia y de las disposiciones legales aplicadas. 
 
b) La indicación de la duración de la condena ya cumplida, incluida la 

información referente a cualquier detención preventiva, remisión de pena u 
otra circunstancia relativa al cumplimiento de la condena. 
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c) Una declaración en la que conste el consentimiento para el traslado a que se 

refiere el numeral 5 del Artículo III otorgada ante la autoridad consular 
competente. 

 
d) Cuando proceda cualquier informe médico o social acerca de la persona 

condenada, cualquier información sobre su tratamiento en el Estado 
trasladante y cualquier recomendación para la continuación de su 
tratamiento en el Estado receptor. 

 
3.- Si el Estado receptor considera que los informes suministrados por el Estado 

trasladante no son suficientes para permitirle la aplicación del presente Convenio, 
podrá solicitar información complementaria. 
 

4.- Los documentos que se entreguen de Estado a Estado, en aplicación del presente 
Convenio serán eximidos de las formalidades de legalización. 

 
ARTICULO VII 

 
INFORMACION ACERCA DEL CUMPLIMIENTO 

 
  El Estado receptor facilitará información al Estado trasladante acerca del 
cumplimiento de la condena: 
 

a) Cuando se haya cumplido la condena; 
 
b) Si la persona condenada se evadiere; o, 
 
c) Si el Estado trasladante le solicitare un informe especial. 

 
ARTICULO VIII 

 
JURISDICCION 

 
  El Estado trasladante mantendrá jurisdicción exclusiva sobre la condena 
impuesta y cualquier otro procedimiento que disponga la revisión o modificación de las 
sentencias dictadas por sus órganos judiciales. El Estado trasladante retendrá asimismo, la 
facultad de indultar o conceder amnistía o clemencia a la persona condenada. El Estado 
receptor, al recibir aviso de cualquier decisión al respecto, deberá adoptar con prontitud las 
medidas que correspondan en concordancia con su legislación sobre la materia. 
 

ARTICULO IX 
 

CUMPLIMIENTO DE LA PENA 
 
1.- La ejecución de la pena de la persona condenada trasladada se cumplirá de acuerdo 

a las normas del régimen penitenciario del Estado receptor. En ningún caso puede 
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modificarse por su naturaleza o por su duración, la pena privativa de libertad 
pronunciada por el Estado trasladante. 

 
2.- Ninguna condena a pena privativa de libertad será ejecutada por el Estado receptor 

de tal manera que prolongue la duración de privación de libertad más allá del 
término de prisión impuesto por la sentencia del tribunal del Estado trasladante. 

 
3.- Si un nacional de una Parte estuviera cumpliendo condena impuesta por la otra 

Parte bajo el régimen de condena condicional o de libertad condicional, anticipada o 
vigilada, podrá cumplir dicha condena bajo la vigilancia de las autoridades del 
Estado receptor. 

 
4.- La autoridad judicial del Estado trasladante solicitará las medidas de vigilancia que 

interesen, mediante exhorto que diligenciará por la vía diplomática. 
 
5.- Para los efectos del presente articulo, la autoridad judicial del Estado receptor podrá 

adoptar las medidas de vigilancia solicitadas y mantendrá informado al exhortante 
sobre la forma en que se llevan a cabo y le comunicará de inmediato el 
incumplimiento por parte del condenado de las obligaciones que éste haya asumido. 

 
ARTICULO X 

 
MENOR BAJO TRATAMIENTO ESPECIAL 

 
El presente Convenio se aplicará a menores bajo tratamiento especial, conforme a las leyes 
de las Partes. La ejecución de la medida privativa de libertad que se aplique a tales menores 
de edad, se cumplirá de acuerdo a las leyes del Estado receptor. Para el traslado se deberá 
obtener el consentimiento expreso del representante legal del menor. 
 

ARTICULO XI 
 

FACILIDADES DE TRANSITO 
 
1.- Si cualquiera de las Partes celebrara un Convenio para la traslado de personas 

condenadas con un tercer Estado, la otra Parte deberá colaborar facilitando el 
tránsito por su territorio de las personas condenadas en virtud de dicho Convenio. 

 
2.- El Estado que tenga intención de efectuar tal traslado, deberá dar aviso previo de 

éste a la otra Parte. 
 

ARTICULO XII 
 

APLICACION TEMPORAL 
 
El presente Convenio podrá aplicarse también al cumplimiento de condenas dictadas antes 
de su entrada en vigor. 
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ARTICULO XIII 
 

PROSECUCION DEL CUMPLIMIENTO 
 
Con el objeto de cumplir con los propósitos del presente Convenio, cada una de las Partes 
adoptará las medidas legislativas necesarias y establecerá los procedimientos 
administrativos adecuados para que la sentencia con pena privativa de libertad y medidas 
de seguridad privativas de libertad impuesta por el Estado trasladante tenga efecto legal en 
el Estado receptor. 
 

ARTICULO XIV 
 

VIGENCIA DEL CONVENIO 
 
1. El presente Convenio quedará sujeto a ratificación y entrará en vigor a los 30 días a 

partir de la fecha del intercambio de los respectivos instrumentos de ratificación. 
 
2. Este Convenio tendrá una duración indefinida. Cualquiera de las Partes podrá 

denunciarlo, mediante notificación escrita a través de la vía diplomática. La 
denuncia será efectiva ciento ochenta (180) días después de haberse efectuado dicha 
notificación. 

 
En fe de lo cual los infrascritos, firman el presente Convenio. 
 
 
Hecho en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en dos ejemplares, siendo ambos textos 
igualmente auténticos, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil dos (2002). 
 
 
Por la República Dominicana   Por la Republica del Perú 
 
 
 
HUGO TOLENTINO DIPP   MANUEL RODRIGUEZ CUADROS 
Secretario del Estado de Relaciones   Viceministro y Secretario General de  
Exteriores.      Relaciones Exteriores del Perú. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,           Sucre Ant. Múñoz Acosta, 

   Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras,           Josefina Alt. Marte Durán, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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de las Fuerzas Armadas. 

   
 
 
16 

    
Dec. No. 589-05 que deroga el Art. 1 del Decreto No. 229-05 
y cancelado el nombramiento a que se refiere. 

   
16 

    
Dec. No. 590-05 que nombra al señor Ramón Lorenzo 
Vargas A., Subdirector de la Comisión de Desarrollo 
Provincial para el Área del Cibao. 

   
 
17 

    
Dec. No. 591-05 que nombra al Lic. Fernando Reyes, 
Director General del Programa Solidaridad, y modifica el 
Art. 6 del Decreto No. 1038-04, únicamente en lo referente al 
Programa Comer es Primero. 
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Dec. No. 592-05 que designa al señor Julio César Cuello, 
Subdirector del Departamento Aeroportuario. 

   
18 

    
Dec. No. 593-05 que nombra al General de Brigada 
Francisco Abreu Montes de Oca, P. N., Subdirector de 
Asuntos Internos de la Policía Nacional. 

   
 
19 
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Dec. No. 594-05 que dispone el traspaso de pensiones 
otorgadas por el Estado a varias personas. 
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Dec. No. 595-05 dispone que la tarifa a ser utilizada para el 
cálculo del ingreso medio de las Empresas Distribuidoras, 
con arreglo a lo prescrito en el Art. 2 del Decreto No. 376-05, 
es la tarifa aplicada a los consumidores en el mes de 
septiembre del 2004. 
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Dec. No. 596-05 que concede la naturalización dominicana a 
varias personas, y provisionalmente a menores de edad. 

   
22 

    
Dec. No. 597-05 que aprueba la modificación de los estatutos 
de la Asociación de Ayuda Social, Ecología y Cultural, Inc., 
y modifica el numeral 3 del Decreto No. 189-05. 

   
 
24 

    
Dec. No. 598-05 que autoriza a la compañía Caribbean 
Group Stores, Inc., a fijar domicilio en la República 
Dominicana, y modifica el Decreto No. 329-00 del 19 de julio 
del 2000. 
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Dec. No. 599-05 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 

   
27 

    
Dec. No. 600-05 que declara de interés para el Sector 
Agropecuario Nacional la construcción de la “Ciudad 
Agropecuaria y de Exposiciones del Nordeste”, en la ciudad 
de San Francisco de Macorís. 

   
 
 
30 

    
Dec. No. 601-05 que autoriza a varias compañías extranjeras 
a fijar domicilio en la República Dominicana. 

   
31 

    
Dec. No. 602-05 que concede incorporación a la Cooperativa 
de Ahorros, Crédito y Servicios Múltiples Colmena, con 
domicilio en el Distrito Nacional. 

   
 
32 

    
Dec. No. 603-05 que incorpora a la Carrera Administrativa 
al Consejo Nacional de Producción Pecuaria 
(CONAPROPE). 

   
 
33 

    
Dec. No. 604-05 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran 
Cruz Placa de Plata, al Lic. César Medina Abreu, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República en Chile. 

   
 
 
 
35 
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Dec. No. 605-05 que designa con el nombre de Hospital 
Central de las Fuerzas Armadas, al antiguo Hospital 
Central de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, y con 
el nombre de Comisión Permanente para la Reforma y 
Modernización de las Fuerzas Armadas, la anterior 
Comisión Permanente para la Reforma y Modernización de 
las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. 
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36 

    
Dec. No. 606-05 que declara de alta prioridad el 
saneamiento pluvial y sanitario de las cañadas de Buenos 
Aires, El Indio, La Ureña y Guajimía y declara de utilidad 
pública e interés social la adquisición de terrenos para la 
construcción de viviendas a las personas afectadas, así como 
una servidumbre de paso sobre terrenos para las tuberías a 
colocar y obras conexas. 

   
 
 
 
 
 
37 

    
Dec. No. 607-05 que declara de interés público, basado en el 
Art. 4 de la Ley No. 4030 del 1955, el combate y erradicación 
de la Peste Porcina Clásica (PPC) en todo el territorio 
nacional. 

   
 
 
40 

    
Dec. No. 608-05 que crea e integra la Comisión de Revisión y 
Clasificación de los terrenos del Estado Dominicano y en 
posesión del Instituto Agrario Dominicano y del Consejo 
Estatal del Azúcar. 

   
 
 
48 

    
Dec. No. 609-05 que declara de utilidad pública e interés 
social para la construcción de una torre para la instalación 
de las oficinas del Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones, la adquisición por el Estado 
Dominicano de una porción de terreno en el Distrito 
Nacional, propiedad de Ciauto, C. por A. 

   
 
 
 
 
50 

    
Dec. No. 610-05 que crea el Consejo Nacional de 
Implementación y Administración de Tratados (CONIAT), 
correspondiente a la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio. 

   
 
 
52 

    
Dec. No. 611-05 que otorga el nombramiento de Servidores 
Públicos de Carrera a varios empleados y funcionarios de 
distintas dependencias del Estado. 

   
 
57 

    
Dec. No. 612-05 que modifica varios artículos del Decreto 
No. 572-99 y del Decreto No. 519-02, correspondiente a la 
Sección 6 del Reglamento de Prestación de Servicios de la 
Autoridad Portuaria Dominicana, No. 1673 del 1980. 

   
 
 
100 
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Dec. No. 613-05 que dispone la entrega en extradición a los 
Estados Unidos de América del ciudadano dominicano José 
Roberto Mateo Rivera. 
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Dec. No. 614-05 dispone la entrega en extradición a las 
autoridades de los Estados Unidos de América del 
ciudadano dominicano Cristian de Jesús Gatón Ramos. 

   
 
117 

    
Dec. No. 615-05 que nombra al Contralmirante José 
Altagracia Beltré Tejada, M. de G., Inspector General de la 
Marina de Guerra. 

   
 
119 

    
Dec. No. 616-05 que dispone la entrega en extradición a las 
autoridades de los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano Lidio Arturo Nin Terrero. 

   
 
119 

    
Dec. No. 617-05 que dispone la entrega en extradición a las 
autoridades de los Estados Unidos de América del 
ciudadano dominicano Tirso Cuevas Nin. 

   
 
121 

    
Dec. No. 618-05 que crea la Oficina Coordinadora (OC) de 
la Comisión Nacional de Negociaciones Comerciales. 

   
123 

    
Dec. No. 619-05 que declara el 26 de noviembre de cada año, 
como Día Nacional del Merengue. 

   
125 

    
    
Dec. No. 620-05 que declara el 17 de noviembre de cada año, 
como Día de las Juntas Regantes. 

   
126 

    
Dec. No. 621-05 que crea e integra una comisión para el 
proceso de renegociación de los contratos suscritos con 
Smith-Enron Co-generation Limited Parmership y 
Cogentrix y del denominado “Acuerdo de Madrid”. 

   
 
 
128 

    
Dec. No. 622-05 que declara de utilidad publica una porción 
de terreno de 31,984,00 metros cuadrados en El Higüero, 
lugar Comedero, para ser destinada como área protegida 
colindante al Aeropuerto Internacional La Isabela, Dr. 
Joaquín Balaguer. 

   
 
 
 
130 

    
Dec. No. 623-05 que crea el Instituto Nacional para la 
Defensa 27 de Febrero (INANDEN), y modifica el Decreto 
No. 146-05. 

   
 
131 
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Dec. No. 624-05 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 
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Dec. No. 625-05 que nombra a la Arq. Altagracia Reyes 
Dekindt, Consejera de la Embajada de la Republica en 
Bruselas, Bélgica. 

   
 
136 

    
Dec. No. 626-05 que modifica el numeral 91 del Art. 2 del 
Decreto No. 340-96. 

   
136 

    
Dec. No. 627-05 que declara de utilidad publica e interés 
social una porción de terreno en la Autopista Duarte, Km. 
18, propiedad de la compañía Importadora Kawashiro, para 
ser destinada a un empalme entre la carretera que comunica 
Los Alcarrizos y la Autopista Duarte, a la altura de Km.18. 
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Dec. No. 628-05 que concede incorporación a varias 
asociaciones cooperativas. 

   
139 

    
Dec. No. 629-05 que ratifica al Capitán de Fragata Johnny 
Rafael Ureña Almonte, M. de G., como Director del 
Programa Pesquero Nacional, adscrito a la Marina de 
Guerra. 

   
 
 
140 

    
Dec. No. 630-05 que asigna pensiones del Estado a varios 
servidores públicos. 

   
140 

    
Dec. No. 631-05 que otorga exequátur a varios profesionales.   153 
    
Dec. No. 632-05 que nombra al señor Ángel Rosario Viñas, 
Embajador adscrito a la Secretaria de Estado de Relaciones 
Exteriores, honorífico. 

   
 
171 

    
Dec. No. 633-05 que nombra al Ing. Jorge Abbot, Miembro 
de la Junta de Directores de la Corporación Dominicana de 
Empresas Estatales (CORDE). 

   
 
172 

    
Dec. No. 634-05 que crea el Parque Temático de Atracciones 
Submarinas de Sosúa. 

   
173 

    
Dec. No. 635-04 que integra la Comisión Rectora de la 
Ciudad Colonial de Santo Domingo. 

   
175 

    
Dec. No. 636-05 que designa al Dr. Luís Tomás Oviedo Peña, 
Subsecretario de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social. 

   
 
178 
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Dec. No. 637-05 que concede la condecoración de la Orden 
del Merito de Duarte, Sanchez y Mella en el grado de 
Oficial, al Dr. Jhon W. Little III. 
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Dec. No. 638-05 que autoriza al señor José Miguel Núñez, a 
aceptar y usar una condecoración extranjera. 

   
180 

    
Dec. No. 639-005 que nombra a la señora Yanina 
Gratereaux, Ministra Consejera en la Misión Permanente 
de la Republica ante la FAO, PMA, y FIDA. 

   
 
180 

    
Dec. No. 640-05 que nombra a Monseñor Ramón Benito 
Ángeles Fernández, Miembro de la Unidad Técnica de la 
Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción. 

   
 
181 

    
Dec. No. 641-05 que establece el Código de Ética Médica del 
Colegio Medico Dominicano. 

   
182 

    
Dec. No. 642-05 que aprueba el Reglamento de 
Recertificación Medicos. 

   
196 

    
Dec. No. 643-05 que aprueba el Reglamento Orgánico 
Interno del Colegio Medico Dominicano. 

   
211 

    
Dec. No. 644-05 que aprueba el Reglamento del Tribunal 
Disciplinario Interno del Colegio Medico Dominicano. 

   
236 

    
    
Dec. No. 645-05 que nombra al General (r) Marco Tulio 
Reynoso E. N., Director General del Cuerpo de 
Guardacampestres del Central Romana Corporación, Ltd. 

   
 
242 

    
Dec. No. 646-05 que declara de utilidad publica una porción 
de terreno de 7,492.26 metros cuadrados y sus mejoras en el 
Distrito Nacional, para ser destinada a la instalación de las 
oficinas y dependencias de la Secretaria de Estado de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

   
 
 
 
243 

    
Dec. No. 647-05 que nombra al Lic. Cástulo Virgilio 
Perdomo, Intendente de Seguros. 

   
245 

    
Dec. No. 648-05 que nombra a la señora Clara Quiñones, 
Subsecretaria de Estado de Relaciones Exteriores para 
enlazamiento con el Congreso Nacional. 

   
 
245 
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Dec. No. 649-05 que concede la condecoración de la Orden 
del Merito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de 
Comendador, al Dr. Abraham Losentahl. 
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246 

    
Dec. No. 650-05 que concede la condecoración de la Orden 
del Merito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de 
Comendador, al tenor dominicano Francisco Chahim 
Casanova. 

   
 
 
247 

    
Dec. No. 651-05 que nombra a los señores Miguel Antonio 
Espinal Guerrero y Edgard Aníbal Pérez Reyes, Consejeros 
de las Embajadas de la Republica en Guatemala y 
Alemania, respectivamente. 

   
 
 
248 

    
Dec. No. 652-05 que declara de utilidad publica varias 
porciones de terreno para la ampliación de la carretera 15 
de Azua-San Juan-Las Matas de Farfán. 

   
 
249 

    
Dec. No.653-05 que nombra al General de Brigada Raudo 
Ariosto Ramírez Comas, Director de Operaciones y 
Prevención de la Policía Nacional, y asciende al Coronel 
Félix Antonio Fernández, P. N. a General de Brigada P. N. y 
lo designa Director Central de Soportes y Servicios. 
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Dec. No. 578-05 que nombra a la Licda. Carmen Yamalie Rosario Gómez, Vicecónsul 
de la República en ciudad México, D.F. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 578-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto lo siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Lic. Carmen Yamalie Rosario Gómez, queda designada 
Vicecónsul de la República Dominicana en ciudad México, D. F., (cambio de designación). 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 579-05 que designa al Ing. Roberto Calderón Combes, Subdirector de la 
Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructura y 
Edificaciones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 579-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO UNICO.- El Ing. Roberto Calderón Combes, queda designado 
Subdirector de la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de 
Infraestructura y Edificaciones, en sustitución del Ing. Jorge Danubio Batista Reyes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 580-05 que nombra varios funcionarios diplomáticos y consulares. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 580-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Ramón Leonel Pérez Sánchez, queda designado 
Vicecónsul de la República Dominicana en Amberes, Bélgica. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Samuel Elías Merejo Vicente, queda designado 
Secretario de Primera Clase de la Embajada de la República Dominicana en Seúl, 
República de Corea. 
 
  ARTICULO 3.- El señor César Pérez González, queda ascendido a 
Secretario de Segunda Clase de la Embajada de la República Dominicana en Puerto 
Príncipe, Haití.  
 
  ARTICULO 4.- El señor Marcos Valentín Manzanillo Gómez, queda 
designado Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en la ciudad de New York, 
Estados Unidos de América, en sustitución del señor Francisco Beltré. 
 
  ARTICULO 5.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 581-05 que nombra al Dr. Hugo Guiliani Cury, Embajador Extraordinaria y 
Plenipotenciario de la República en el Estado de Qatar. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 581-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Dr. Hugo Guiliani Cury, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Estado de Qatar. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 582-05 que nombra al señor José Ortiz, Ministro Consejero de la Embajada 
de la República en Trinidad y Tobago. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 582-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor José Ortiz, queda designado Ministro Consejero 
de la Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 583-05 que concede exequátur a favor del señor Marc Bautil, a fin de que 
pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario del Reino de Bélgica en la República 
Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 583-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede exequátur a favor del señor MARC 
BAUTIL, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario del Reino de 
Bélgica en la ciudad de Santo Domingo, con jurisdicción sobre toda la República 
Dominicana. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 584-05 que designa al señor Edgar Martín Rosario Abreu, Segundo 
Secretario de la Embajada de la República en Brasil. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 584-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Edgar Martín Rosario Abreu, queda designado 
Segundo Secretario de la Embajada de la República Dominicana en la República Federativa 
de Brasil. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 585-05 que pone en condición de retiro al Contralmirante Sergio Martínez, 
M. de G. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 585-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- El Contralmirante Sergio Martínez, M. de G., queda puesto 
en situación de retiro. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 586-05 que nombra miembros del Consejo de Guerra de Primera Instancia 
Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, y de los Consejos de Guerra de 
Primera Instancia del Ejército Nacional, Marina de Guerra y Fuerza Aérea 
Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 586-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Segundo Teniente Abogado Lic. Carlos J. Aquino 
Valdez, E.N., queda designado Secretario del Juzgado de la Instrucción del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 
 
  ARTICULO 2.- El Primer Teniente Abogado Lic. Bienvenido de los Santos 
Valdez, E.N., queda designado Secretario del Juzgado de la Instrucción del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción nacional. 
 
  ARTICULO 3.- El Alférez de Navío Abogado Lic. Julián Ramírez Boció, 
M. de G., queda designado Secretario del Juzgado de la Instrucción del Consejo de Guerra 
de Primera Instancia de la Marina de Guerra. 
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  ARTICULO 4.- La Segundo Teniente Abogada Licda. Wanalina E. Pérez 
Estévez, F.A.D., queda designada Secretaria del Juzgado de la Instrucción del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea Dominicana. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 587-05 que autoriza al Primer Teniente Piloto Wasquer A. Sánchez Pacheco, 
F.A.D., a aceptar y usar una condecoración extranjera. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 587-05 
 
  VISTA la solicitud elevada por el Primer Teniente Piloto Wasquer A. 
Sánchez Pacheco, F.A.D., a los fines de ser autorizado para aceptar y usar la insignia de 
Honor al Mérito, que le fuera conferida por el Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
  VISTA la Ley No. 1325, del 13 de enero de 1947 y el Reglamento No. 
4157, del 4 de febrero de 1947. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Primer Teniente Piloto Wasquer A. Sánchez 
Pacheco, F.A.D., queda autorizado a aceptar y usar la insignia de Honor al Mérito, que le 
fuera conferida por el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 



-16- 
________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 588-05 que nombra a la General de Brigada Abogada Licda. Ramona D. 
Díaz Morfa, E.N., Jueza Presidente del Consejo de Guerra de Apelación de las 
Fuerzas Armadas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 588-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- La General de Brigada Abogada Licda. Ramona D. 
Díaz Morfa, E.N., queda designada Jueza - Presidente del Consejo de Guerra de Apelación 
de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Coronel Abogado Lic. Francisco B. Roa 
Jiménez. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 589-05 que deroga el Artículo 1 del Decreto No. 229-05 y cancelado el 
nombramiento a que se refiere. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 589-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Queda derogado el Artículo 1 del Decreto No. 229-05, de 
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fecha 11 de abril de 2005 y cancelado el nombramiento a que se refiere. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los 
fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 590-05 que nombra al señor Ramón Lorenzo Vargas A., Subdirector de la 
Comisión de Desarrollo Provincial para el Area del Cibao. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 590-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- El señor Ramón Lorenzo Vargas A., queda 
designado Subdirector de la Comisión de Desarrollo Provincial, para el área del Cibao. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 591-05 que nombra al Lic. Fernando Reyes, Director General del Programa 
Solidaridad, y modifica el Artículo 6 del Decreto No. 1038-04, únicamente en lo 
referente al Programa Comer es Primero. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 591-05 
 
  VISTO el Decreto No. 536-05, de fecha 26 de septiembre del año dos mil 
cinco (2005), que crea el Programa Solidaridad. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Fernando Reyes, queda designado Director General 
del Programa Solidaridad. 
 
  ARTICULO 2.- El presente decreto modifica el Artículo 6 del Decreto No. 
1038-04, de fecha 26 de agosto del 2004, únicamente en lo referente al Programa Comer es 
Primero. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 592-05 que designa al señor Julio César Cuello, Subdirector del 
Departamento Aeroportuario. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 592-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El señor Julio César Cuello, queda designado 
Subdirector del Departamento Aeroportuario, en sustitución del señor Henry Pimentel. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 593-05 que nombra al General de Brigada Francisco Abreu Montes de Oca, 
P.N., Subdirector de Asuntos Internos de la Policía Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 593-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El General de Brigada Francisco Abreu Montes de 
Oca, P.N., queda designado Subdirector de Asuntos Internos de la Policía Nacional. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 594-05 que dispone el traspaso de pensiones otorgadas por el Estado a varias 
personas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 594-05 
 
  VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, 
de fecha 11 de diciembre de 1981. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se traspasan las pensiones del Estado Dominicano 
otorgadas a las siguientes personas: 
 
  1.- Del señor Antonio Vargas Batista, a favor de la señora Ejercida 
Jiménez Paulino, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 047-0019397-4. 
 
  2.- Del señor Manuel María Abreu Rodríguez, a favor de la señora 
María Lucia Ortiz de los Santos Abreu, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
050-0010272-2. 
 
  3.- Del señor Félix Ramiro Villanueva Fabián, a favor de la señora Zoila 
Rosa del Pilar Sánchez M. de Villanueva, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0733087-0. 
 
  4.- Del señor Jhonny Ricardo León Piña, a favor de la señora Flor de 
María Herrera Méndez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 012-0008687-
2. 
 
  5.- Del señor Ramón Demetrio Montero Encarnación, a favor de la 
señora Mayra Moreta Alcántara Abreu, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.  
 
  6.- Del señor Ramón Alejo Saturnino, a favor de la señora María 
Altagracia Reinoso Vásquez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 047-
0087780-3. 
 
  7.- Del señor René Dimas Mueses Henríquez, a favor de la señora Luz 
del Carmen Hernández Llaverias, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
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1442190-2. 
 
  ARTICULO 2.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado a la señora Adelina Josefina Benelly P. Vda. Calventi, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0163924-3, con una pensión del Estado de Treinta 
y Cinco Mil Pesos con 00/100 (RD$35,000.00). 
 
  ARTICULO 3.- Se modifica el Numeral 5 del Artículo 2 del Decreto No. 
463-05, del 8 de agosto del 2005, para que en adelante diga así: “Se eleva a la suma de Diez 
Mil Pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la pensión otorgada por el Estado 
Dominicano a favor del señor Víctor M. Ramírez Dotel, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0157586-8”. 
 
  ARTICULO 4.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 5.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los 
fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 595-05 dispone que la tarifa a ser utilizada para el cálculo del ingreso medio 
de las Empresas Distribuidoras, con arreglo a lo prescrito en el Artículo 2 del Decreto 
No. 376-05, es la tarifa aplicada a los consumidores en el mes de septiembre del 2004. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 595-05 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha trece (13) de julio del 2005, el Poder 
Ejecutivo emitió el Decreto No. 376-05, el cual establece un mecanismo de operación del 
Fondo de Estabilización Tarifaria (FET) relacionado con la implementación del Acuerdo 
Stand-By con el Fondo Monetario Internacional. 
 
  CONSIDERANDO: Que resulta necesario precisar la terminología 
empleada en el referido Decreto, a los fines de prevenir la interpretación errónea del 



-22- 
________________________________________________________________________ 

 
espíritu de la norma que se pretende implementar, para así evitar ambigüedades en su 
aplicación. 
 
  VISTOS la Ley General de Electricidad No. 125-01, del 26 de julio del 
2001; la Resolución SIE-31-2002, del 17 de septiembre del 2002; la Resolución SIE-33-
2005, del 29 de abril del 2005; y el Decreto No. 302-03, de fecha 31 de marzo del año 
2003. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La tarifa a ser utilizada para el cálculo del ingreso medio 
de las Empresas Distribuidoras, con arreglo a lo prescrito en el Artículo 2 del Decreto No. 
376-05, es la tarifa aplicada a los consumidores en el mes de septiembre del 2004 como 
resultado de la aplicación de la Resolución SIE-66-2004, de fecha 30 de agosto del 2004, 
fundamentada ésta en el esquema tarifario de la Resolución SIE-31-2002, del 17 de 
septiembre del 2002. 
 
  ARTICULO 2.- El cálculo del ingreso medio de las Empresas 
Distribuidoras en términos de divisas estadounidenses, será efectuado a la tasa de cambio 
utilizada en el cálculo de la tarifa indexada del mes que corresponda. 
 
  ARTICULO 3.- La Superintendencia de Electricidad queda facultada para 
resolver, mediante resolución, todo lo relativo a la interpretación y aplicación del Decreto 
No. 376-05, de fecha 13 de julio del año 2005, así como del presente decreto. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 596-05 que concede naturalización dominicana a varias personas, y 
provisionalmente a menores de edad. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 596-05 
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  VISTAS las instancias Nos.16332, del 28 de diciembre del año 2001; 
10365, 10366 y 10367, del 19 de agosto del año 2003, 8142, del 12 de julio del año 2004; 
4277, del 3 de agosto, 4386, del 9 de agosto, 4540, del 8 de agosto, 4741, del 24 de agosto, 
4847, 4848, 4849, 4851, 4852, 4853, 4854, 4855, 4878, 4879, 4880, 4881 y 4876, del 26 de 
agosto, 4856, 4877, del 25 de agosto, 5630, del 6 de agosto, 5274 y 5275, del 20 de 
septiembre del año 2005; respectivamente, que por conducto de la Secretaría de Estado de 
Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la 
parte dispositiva del presente decreto. 
 
  VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
ordinaria a las personas que se indican a continuación:  
 

1. A la señora Xui Ling Feng, de nacionalidad china. 
2. A la señora Muling Feng, de nacionalidad china. 
3. Al señor Wei Wen Feng, de nacionalidad china. 
4. A la señora Shu Zhen Wu, de nacionalidad china. 
5. Al señor Chui Sam Ng, de nacionalidad china. 
6. Al señor Hsien-Tang Hsu, de nacionalidad china. 
7. A la señora Mei-Chiu Yang, de nacionalidad china. 
8. Al señor Eduardo Hilarion Klinger Pevida, de nacionalidad cubana. 
9. Al señor Paul Richard Gonzales, de nacionalidad estadounidense. 
10. Al señor Zhang Liang Feng, de nacionalidad china. 
11. Al señor Chun-Hsiung Lee, de nacionalidad china. 
12. Al señor Ming-Tao Chen, de nacionalidad china. 
13. Al señor Chia-Hao Wu, de nacionalidad china. 
14. Al señor Gabriel Damian Pepe, de nacionalidad argentina. 
15. Al señor Rubén Jesús Rojo Peña, de nacionalidad cubana. 
16. Al señor Ming-Feng Chen, de nacionalidad china. 
17. Al señor Philip Richard Wirt III, de nacionalidad estadounidense. 
18. Al señor Milton Olallo Arango Pujal, de nacionalidad cubana. 
19. Al señor Chia-Hua Wu, de nacionalidad china. 
20. Al señor Kwok Hung Ma, de nacionalidad china. 
21. Al señor Tongsheng Zhai, de nacionalidad china. 
22. Al señor Bryand Veitia Medina, de nacionalidad cubana. 
23. Al señor Zhaofeng Cai, de nacionalidad china. 
24. Al señor Huan Qiao Feng, de nacionalidad china. 
25. Al señor Miguel de los Ángeles Soria de la Cruz, de nacionalidad 

cubana. 
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  ARTICULO 2.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
provisional a los menores que se indican a continuación: 
 

1. Raybert Alejandro Jiménez, de nacionalidad curasoleña. 
2. Chantal Alejandra Jiménez, de nacionalidad curasoleña. 
3. Priscilla de Los Santos Terrero, de nacionalidad brasileña. 
4. Charli Wiston Contreras, de nacionalidad venezolana. 

 
  ARTICULO 3.- Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización de 
manos del Secretario de Estado de Interior y Policía previo juramento de fidelidad a la 
República Dominicana ante dicho funcionario. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y 
de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 597-05 que aprueba la modificación de los estatutos de la Asociación de 
Ayuda Social, Ecología y Cultural, Inc., y modifica el numeral 3 del Decreto No. 189-
05. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 597-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el numeral 3, del Decreto No. 189-05, de fecha 
21 de marzo del año 2005, para que lea y rija de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 3.- Se aprueba la modificación de los estatutos de la 
ASOCIACION DE AYUDA SOCIAL, ECOLOGICA Y CULTURAL, 
INC. (ADESEC), que tiene su domicilio en la calle Eduardo Vicioso No. 
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56, Ensanche Bella Vista, de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha en 11 de diciembre del 2004”. 

 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los 
fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 598-05 que autoriza a la compañía Caribbean Group Stores, Inc., a fijar 
domicilio en la República Dominicana, y modifica el Decreto No. 329-00, del 19 de 
julio del 2000. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 598-05 
 
  VISTA la Ley No. 4315, del 22 de octubre de 1955, por la cual se crea la 
institución de Zonas Francas en la República Dominicana. 
 
  VISTO el Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza a la Compañía Caribbean Group Stores, Inc., 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes del Estado de la Florida, con 
su domicilio principal en el 848 Brickell Avenue, cuarto piso, de la ciudad de Miami, 
Estado de la Florida, Estados Unidos de Norteamérica, a fijar domicilio en la República 
Dominicana. 
 
  ARTICULO 2.- Se modifica el Decreto No. 329-00, del 19 de julio del año 
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2000, que crea la Zona Franca Comercial WH Smith-Casa de Campo, para que se cambie el 
nombre de la empresa comercial WH Smith-Dominican Republic por el de Caribbean 
Group Stores, Inc. 
 
  ARTICULO 3.- Se modifica el Artículo 5 del Decreto No. 329-00, del 19 
de julio del año 2000, para que en lo adelante diga así: Artículo 5.- A los fines de operar las 
tiendas de exhibición y ventas de mercancía en la “Zona Franca Comercial WH Smith-Casa 
de Campo” la empresa Caribbean Group Stores, Inc., podrá realizar las siguientes 
actividades: 
 
  “a).- Adquirir, arrendar, disfrutar o de cualquier manera legítima adquirir los 
derechos de bienes raíces para fines de establecer las tiendas de exhibición y venta en las 
cuales ofrecerá la mercancía”. 
 
  “b).- Contratar y administrar el personal que operará las tiendas de 
exhibición y venta de mercancías que establecerá en la “Zona Franca Comercial WH 
Smith-Casa de Campo, así como el personal de las tiendas que establezca en las 
extensiones de la misma”. 
 
  “c).- Administrar la contabilidad y recaudar la información referente al 
recibo, el movimiento, y la venta de mercancía dentro de la Zona Franca WH Smith-Casa 
de Campo y de las extensiones de la misma”. 
 
  “d).- La administración y manejo técnico general de la Zona Franca WH 
Smith-Casa de Campo, incluyendo las extensiones de la misma”. 
 
  “e).- Adquirir toda clase de mercancía y bienes para fines del negocio de las 
mismas, ya sean importados y adquiridos en el mercado local”. 
 
  “f).- Importar, exhibir, ofertar en venta, y reexportar la mercancía hacia el 
extranjero, o declararla a consumo”. 
 
  “g).- Almacenar, exhibir y ofertar en venta la mercancía”. 
 
  “h).- Almacenar, exhibir y ofertar en venta mercancía fabricada en la 
República Dominicana”. 
 
  “i).- Ofertar y comercializar de forma exclusiva para hoteles y otros destinos 
turísticos donde opere la Zona Franca Comercial WH Smith-Casa de Campo, la 
importación, venta, distribución y exhibición de productos y bebidas alcohólicas”. 
 
  “j).- Ofertar y comercializar de forma exclusiva para cruceros la 
importación, venta, distribución, exhibición y reexportación de productos y bebidas 
alcohólicas”. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Dirección General de Aduanas, al Consejo 



-27- 
________________________________________________________________________ 

 
Nacional de Zonas Francas, y a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 599-05 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 599-05 
 
  CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva 
del presente decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones. 
 
  CONSIDERNADO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber 
recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada en tal 
sentido por los interesados. 
 
  CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la ley. 
 
  VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659 sobre Actos del 
estado Civil, del 17 de julio de 1944. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Margarita Baret, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Georgina Baret. 
 
  ARTICULO 2.- La señora Belkys Martínez Brito, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Sofía Martínez Brito. 
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  ARTICULO 3.- La señora Sonia Logroño Valdez, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Sonia Margarita Logroño Valdez. 
 
  ARTICULO 4.- La madre del menor Merkin Antonio Bueno Valdez, queda 
autorizada a cambiarle el nombre a su hijo por el de Melkin Antonio Bueno Valdez. 
 
  ARTICULO 5.- La señora Lecdy Ana Collante Peralta, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Leidy Ana Collante Peralta. 
 
  ARTICULO 6.- La señora Dilia Rodríguez Fermín, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Ana Lidia Rodríguez Fermín. 
 
  ARTICULO 7.- El señor Héctor Antonio Tirado García, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Milton Antonio Tirado García. 
 
  ARTICULO 8.- La señora Ángela Vásquez Corniel, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Angélica Vásquez Corniel. 
 
  ARTICULO 9.- Los padres de la menor Eddith Josefina Quezada Rosario, 
quedan autorizados a cambiarle el nombre a su hija por el de Edith Josefina Quezada 
Rosario. 
 
  ARTICULO 10.- La señora Anacleta Espinola Reyes, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Ana María Espinola Reyes. 
 
  ARTICULO 11.- La señora Sixta Amparo Brito, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Andrea Amparo Brito. 
 
  ARTICULO 12.- El señor Ramón Esperanza Muñoz Martínez, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Raymond Muñoz Martínez. 
 
  ARTICULO 13.- La señora María Soledad Taveras Sánchez, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de María Soledad del Carmen Taveras Sánchez. 
 
  ARTICULO 14.- La señora Diomares César, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Diomaris César. 
 
  ARTICULO 15.- El padre de la menor Stancy Karolline Castro Hernández, 
queda autorizado a cambiarle el nombre a su hija por el de Stacy Karollike Castro 
Hernández. 
 
  ARTICULO 16.- La señora Canaida Carmelina Cuevas Morillo, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Danaida Carmelina Cuevas Morillo. 
 
  ARTICULO 17.- Los padres de la menor Thaury Michell Peralta Montilla, 
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quedan autorizados a cambiarle el nombre a su hija por el de Thaury Ivanette Peralta 
Montilla. 
 
  ARTICULO 18.- La señora Leonarda Abreu Tejada, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Carmina Abreu Tejada. 
 
  ARTICULO 19.- La señora Altagracia Gisela Soto Soto, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Hortensia Soto Soto. 
 
 
  ARTICULO 20.- El señor Pedro Manuel Díaz Vargas, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de José Fermín Díaz Vargas. 
 
  ARTICULO 21.- La señora Margarita Vargas, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Margarita Mercedes Vargas. 
 
  ARTICULO 22.- Los padres del menor Donoyer Josué Quezada Rosario, 
quedan autorizados a cambiarle el nombre de su hijo por el de Donayer Josué Quezada 
Rosario. 
 
  ARTICULO 23.- El señor Etanislao Féliz Batista, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Stanley Féliz Batista. 
 
  ARTICULO 24.- La señora Agustina Ivelisse Ciprián Abreu, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Ivelisse Ciprián Abreu. 
 
  ARTICULO 25.- La señora Juana Antonia Rodríguez Ortega, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Yris Rodríguez Ortega. 
 
  ARTICULO 26.- El señor José Alberto Jiménez Gil, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de José Rubén Jiménez Gil. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 600-05 que declara de interés para el Sector Agropecuario Nacional la 
construcción de la “Ciudad Agropecuaria y de Exposiciones del Nordeste”, en la 
ciudad de San Francisco de Macorís. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 600-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la Región Nordeste del país ocupa un sitial de 
importancia dentro del sector agroalimentario nacional, por su gran potencial en materia de 
producción agropecuaria. 
 
  CONSIDERANDO: Que es de interés del Gobierno dominicano apoyar y 
fortalecer las actividades agropecuarias que se desarrollan a nivel regional, para lograr la 
competitividad del sector agropecuario en general, con la finalidad de adecuarlo a las reglas 
de los nuevos mercados abiertos con la entrada en vigencia de los Tratados de Libre 
Comercio. 
 
  CONSIDERANDO: Que las ferias y exposiciones agropecuarias 
promocionan los esfuerzos que en este sentido está haciendo el Gobierno, conjuntamente 
con las instituciones del sector privado. 
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario involucrar a los representantes de los 
distintos sectores productivos en las actividades regionales que persigan objetivos comunes 
orientados al desarrollo y modernización de las provincias. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de interés para el sector agropecuario nacional 
la construcción de la “Ciudad Agropecuaria y de Exposiciones del Nordeste”, en la ciudad 
de San Francisco de Macorís. 
 
  ARTICULO 2.- La Secretaría de Estado de Agricultura queda encargada de 
coordinar todo lo relativo a los trabajos de construcción de la indicada obra, así como de 
gestionar la asignación de los fondos necesarios para la misma. 
 
  ARTICULO 3.- Se crea un Comité responsable de la ejecución y la 
adecuada administración de los fondos aportados por el Gobierno Dominicano para la 
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construcción de la “Ciudad Agropecuaria y de Exposiciones del Nordeste”, en la ciudad de 
San Francisco de Macorís. Este Comité tendrá vigencia hasta la conclusión de la obra, y 
estará integrado de la siguiente forma: 
 

a) Monseñor Jesús Maria De Jesús Moya, Obispo de la Diócesis de San 
Francisco de Macorís, Presidente. 

 
b) Lic. Luz Selene Plata, Gobernadora Civil Provincial de San 

Francisco de Macorís, Vicepresidente. 
 
c) Dr. Santiago Paulino, Presidente de la Asociación de Ganaderos de 

San  Francisco de Macorís, Tesorero. 
 
d) Lic. Ramón Caba, Presidente de la Cooperativa Pecuaria del 

Nordeste (COOPENOR), Miembro; e, 
 
e) Ing. Ramón A. Piña Rojas, Supervisor y Asesor. 

 
  ARTICULO 4.- Una vez terminada la “Ciudad Agropecuaria y de 
Exposiciones del Nordeste”, ésta pasará a ser administrada y controlada por un Patronato 
Regional integrado por personalidades de los sectores públicos y privados de las provincias 
correspondientes a la Región Nordeste del país, quienes serán elegidos de mutuo acuerdo 
entre las partes involucradas en esta obra, y designados por el Poder Ejecutivo. Este 
Patronato tendrá asiento en la Ciudad Agropecuaria y de Exposiciones del Nordeste. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 601-05 que autoriza a varias compañías extranjeras a fijar domicilio en la 
República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 601-05 
 
  VISTAS las instancias que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo las sociedades comerciales que aparecen en la parte 
dispositiva del presente decreto. 
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  VISTO el Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se autoriza a la Compañía Satelites Mexicanos, sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes mexicanas, con su domicilio principal 
en la ciudad de México, Distrito Federal, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 2.- Se autoriza a la Compañía Tui Airlines Belgium, sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes de Bélgica, con su domicilio principal 
en Gistelsesteenweg 1, B-8400, Bélgica, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 3.- Se autoriza a la Compañía Star Airlines, sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes de Francia, con su domicilio principal 
en Immeuble Horizon-10 Bienvenue 93885 Noisiy Le Grand Cedex, a fijar domicilio en la 
República Dominicana. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para 
los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 602-05 que concede incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Crédito y 
Servicios Múltiples Colmena, con domicilio en el Distrito Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 602-05 
 
  VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero 
de 1964. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la siguiente 
asociación cooperativa: 
 

1.- LA COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y SERVICIOS 
MULTIPLES COLMENA, que tiene su domicilio en la calle Juan 
Alejandro Ibarra No. 124, Santo Domingo, Distrito Nacional, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada 
en fecha dos (2) del mes de mayo del año 2005. 

 
  ARTICULO 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP), para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 603-05 que incorpora a la Carrera Administrativa al Consejo Nacional de 
Producción Pecuaria (CONAPROPE). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 603-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el país continúa su avance en el proceso de 
Reforma y Modernización del Estado y de la Administración Pública, constituyendo uno de 
sus aportes fundamentales la continuidad de la aplicación de la Ley No. 14-91, del 20 de 
mayo del 1991, sobre Servicio Civil y Carrera Administrativa y su Reglamento de 
Aplicación No. 81-94, del 29 de marzo del 1994. 
 
  CONSIDERANDO: Que dicha ley establece el procedimiento para la 
Carrera Administrativa y de las Carreras Especiales que puedan ser instituidas dentro de 
este sistema, implementándose de forma gradual en los organismos que dependen del Poder  
Ejecutivo. 
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  CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Producción Pecuaria 
(CONAPROPE), creado mediante Decreto No. 351-82, de fecha 16 de octubre del 1982, 
como dependencia del Poder Ejecutivo, constituye un sector de capital importancia en la 
economía del país, en razón de que la actividad pecuaria es un sector que a través de sus 
renglones establece una actividad de generación primaria de productos y subproductos 
indispensables para la alimentación del pueblo dominicano. 
 
  VISTA la Ley No. 14-91, del 20 de mayo de 1991, sobre Servicio Civil y 
Carrera Administrativa y su Reglamento No. 81-94, del 29 de marzo del 1994. 
 
  VISTO el Decreto No. 586-96, del 19 de noviembre de 1996, que aprueba el 
Manual General de Cargos Civiles Clasificados. 
 
  VISTO el Decreto No. 351-82, que crea el Consejo Nacional de Producción 
Pecuaria, de fecha 16 de octubre del 1982. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Queda incorporado a la Carrera Administrativa el Consejo 
Nacional de Producción Pecuaria (CONAPROPE), conforme a las normas jurídicas de su 
creación. 
 
  ARTICULO 2.- A los fines de implementar dicha carrera en el organismo 
antes mencionado, será diseñado y desarrollado el sistema que permita la adecuación de la 
estructura orgánica y de cargos en esa institución, según lo dispone el Artículo 69 del 
Reglamento No. 81-94. 
 
  ARTICULO 3.- Se instruye a la Oficina Nacional de Administración y 
Personal (ONAP), a aplicar las disposiciones de Carrera Administrativa en cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en las normas vigentes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 604-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Lic. César Medina 
Abreu, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Chile. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 604-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del señor Lic. César Medina 
Abreu, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el 
Gobierno de Chile. 
 
  VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Lic. César 
Medina Abreu, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana 
ante el Gobierno de Chile. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 605-05 que designa con el nombre de Hospital Central de las Fuerzas 
Armadas, al antiguo Hospital Central de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, y 
con el nombre de Comisión Permanente para la Reforma y Modernización de las 
Fuerzas Armadas, la anterior Comisión Permanente para la Reforma y 
Modernización de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 605-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- En lo adelante el Hospital Central de las Fuerzas Armadas 
y la Policía Nacional, se denominará “Hospital Central de las Fuerzas Armadas”. 
 
  ARTICULO 2.- En lo adelante la Comisión Permanente para la Reforma y 
Modernización de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, se denominará “Comisión 
Permanente para la Reforma y Modernización de las Fuerzas Armadas” y estará integrada 
por oficiales generales y superiores de las Fuerzas Armadas, designados al efecto. 
 
  ARTICULO 3.- El presente decreto deroga, en cuanto sea contrario, los 
Decretos Nos. 634, de fecha 5 de enero de 1983 y 697-00, del 4 de septiembre de 2000. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 606-05 que declara de alta prioridad el saneamiento pluvial y sanitario de las 
cañadas de Buenos Aires, El Indio, La Ureña y Guajimía y declara de utilidad pública 
e interés social la adquisición de terrenos para la construcción de viviendas a las 
personas afectadas, así como una servidumbre de paso sobre terrenos para las 
tuberías a colocar y obras conexas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 606-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano ha suscrito un Convenio de 
Préstamo para el Saneamiento Pluvial de La Cañada de Guajimía y sus principales 
afluentes. 
 
  CONSIDERANDO: Que el proyecto dispone la ejecución de obras civiles 
en las extensiones de los afluentes de las cañadas denominadas Buenos Aires, El Indio, La 
Ureña y en La Cañada de Guajimía, desde la intersección con el afluente Buenos Aires 
hasta la desembocadura en el río Haina. 
 
  CONSIDERANDO: Que en las extensiones mencionadas es imprescindible 
la utilización de una franja de terreno de longitud transversal de veinte metros (20) lineales 
a ambos lados de los ejes de las citadas cañadas. 
 
  CONSIDERANDO: Que sobre la franja de terreno existen numerosas 
edificaciones de uso familiar que son afectadas por el proyecto. 
 
  CONSIDERANDO: Que el proyecto dispone en su política compensatoria 
la construcción de viviendas multifamiliares para las familias involuntariamente afectadas. 
 
  CONSIDERANDO: Que esas cañadas son focos contaminantes que atentan 
en contra de la salud de los habitantes de esas zonas. 
 
  CONSIDERANDO: Que en las épocas de lluvias esas cañadas y sus 
afluentes al no poder canalizar y regularizar la aguas provocan inundaciones y ponen en 
peligro las vidas humanas y los bienes de los pobladores. 
 
  CONSIDERANDO: Que al Estado Dominicano, a través de la Corporación 
del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), institución encargada del 
saneamiento y alcantarillado, le es imprescindible la utilización de terrenos para el trazado 
del sistema de saneamiento de las cañadas en los sectores, incluyendo obras que permitan 
evitar en el futuro la mala utilización haciendo obras de infraestructuras útiles a la 
comunidad contribuyendo al saneamiento, ornato y desarrollo urbanístico. 
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  CONSIDERANDO: Que el Artículo 4, literal f, del Reglamento No. 3402, 
de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), de fecha 
24 de mayo de 1973, establece en sus atribuciones la de adquirir inmuebles, mediante 
cualquiera de los medios legales, incluso expropiaciones forzosas en los casos que sean 
autorizadas por el Poder Ejecutivo de acuerdo con lo previsto en las leyes que rigen la 
materia. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano está en la obligación de 
proveer a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), de 
todos los pases, servidumbres o autorizaciones que sean necesarios para la realización de 
obras e instalaciones destinadas a la recolección, transporte, tratamiento y disposición de 
aguas residuales, domésticas y pluviales, o para el saneamiento, en caso de que los 
derechos de los particulares sean en cualquier forma afectados por las mencionadas obras. 
 
  VISTA la solicitud de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
Santo Domingo (CAASD), de fecha doce (12) del mes de octubre del año 2005. 
 
  VISTA la Ley No. 498, de fecha 11 de abril del año 1973, que crea la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). 
 
  VISTA la Ley No. 344, del 29 de julio del año 1943 y sus modificaciones 
sobre Procedimiento de Expropiación. 
 
  VISTA la Ley de Registro Inmobiliario, del 22 de marzo del año 2005. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de alta prioridad el saneamiento pluvial y 
sanitario de las cañadas de Buenos Aires, El Indio, La Ureña y La Cañada de Guajimía, y 
sus afluentes desde la intersección con el afluente Buenos Aires hasta la desembocadura en 
el río Haina, lo cual permitirá el cambio de las condiciones de vida en el aspecto de salud, 
entorno urbanístico y seguridad en caso de inundaciones. 
 
  ARTICULO 2.- Se declara de utilidad pública e interés social la 
adquisición por parte del Estado Dominicano de los siguientes inmuebles: 
 

a) La parcela No. 193-B-8 con área superficial de tres (3) hectáreas, 
doce (12) áreas y cuarenta y dos (42) centiáreas, del D.C. No. 3, del 
Distrito Nacional, propiedad del Sr. Rufino Maldonado, para ser 
destinada a la construcción de las viviendas que serán asignadas a las 
personas reubicadas. 
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b) La parcela No. 193-B-4 con área superficial de dos (2) hectáreas, 

sesenta y cuatro (64) áreas y cuarenta y nueve (49) centiáreas, del 
D.C. No. 3, del Distrito Nacional, propiedad de Fertilizantes Santo 
Domingo, C. por A., (FERSAN), para ser destinada a la construcción 
de las viviendas que serán asignadas a las personas reubicadas. 

 
c) Una porción de terreno con área superficial de noventa y siete mil 

cuatrocientos metros cuadrados (97,400 m2), dentro de la parcela 
No. 110-780 Reformada, del D.C. No. 4, del Distrito Nacional, para 
ser destinada a la construcción de la planta de tratamiento, propiedad 
de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). 

 
  ARTICULO 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en 
posesión de los inmuebles indicados, a fin de iniciar de inmediato los trabajos de 
construcción de las viviendas, planta de tratamiento y el saneamiento pluvial y sanitario de 
las cañadas de Buenos Aires, El Indio, La Ureña y La Cañada de Guajimía, y sus afluentes, 
desde la intersección con el afluente Buenos Aires hasta la desembocadura en el río Haina. 
 
  ARTICULO 4.- Se autoriza al Director General de la Corporación del 
Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), a reunirse con los propietarios 
de dichos inmuebles para la adquisición por parte del Estado Dominicano, a fin de llegar a 
un precio razonable por parte del Estado de los referidos inmuebles, siempre basado en las 
tasaciones del Catastro Nacional, institución creada por ley para estos fines, y del Instituto 
de Tasadores Dominicanos. 
 
  ARTICULO 5.- Se declara una servidumbre de paso sobre los terrenos 
propiedad de particulares que habrán de ocupar las tuberías a colocar y obras conexas en el 
saneamiento pluvial y sanitario de las cañadas de Buenos Aires, El Indio, La Ureña, La 
Cañada de Guajimía y sus afluentes, desde la intersección con el afluente Buenos Aires 
hasta la desembocadura en el río Haina. 
 
  ARTICULO 6.- Se declara zona vedada para cualquier tipo de 
construcción, la franja de longitud transversal de veinte metros lineales a ambos lados de 
los ejes de las cañadas de Buenos Aires, El Indio, La Ureña y en La Cañada de Guajimía y 
sus afluentes, desde la intersección con el afluente Buenos Aires hasta la desembocadura en 
el río Haina. 
 
  ARTICULO 7.- Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere 
lugar, serán pagadas por la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 
(CAASD), con fondos asignados específicamente del citado proyecto. 
 
  ARTICULO 8.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios de los inmuebles precedentemente indicados para su compra de grado a grado 
por el Estado Dominicano, se procederá de acuerdo con lo previsto en la Ley de Registro 
Inmobiliario, del 22 de marzo del año 2005. 
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  ARTICULO 9.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de los 
mencionados inmuebles será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de terrenos 
registrados. 
 
  ARTICULO 10.- Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado 
de Santo Domingo (CAASD), a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones y al Abogado del Estado, para los fines procedentes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 607-05 que declara de interés público, basado en el Artículo 4 de la Ley No. 
4030 del 1955, el combate y erradicación de la Peste Porcina Clásica (PPC) en todo el 
territorio nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 607-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la promoción y desarrollo de la industria porcina 
del país constituye una riqueza del Estado de gran importancia económica y estratégica 
dentro del proceso de fortalecimiento del sistema de seguridad alimentaria de la República 
Dominicana. 
 
  CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del Gobierno tomar las 
medidas de lugar para la protección de los bienes y riquezas del Estado cuando éstos se 
vean afectados por eventos o situaciones de ocurrencia de plagas y enfermedades que los 
afecten o puedan afectarlos. 
 
  CONSIDERANDO: Que la introducción al país de la Peste Porcina Clásica 
en el año 1997 ha generado problemas en el subsector porcino que han afectado el proceso 
de desarrollo de éste, provocando deterioro en sus niveles de producción y productividad, 
dificultando la comercialización nacional y paralizando el proceso de comercialización 
internacional de animales, productos y subproductos derivados del cerdo. 
 
  CONSIDERANDO: Que es de interés general que se le dé solución 
definitiva a los problemas generados por la presencia en el país de la Peste Porcina Clásica 
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y se fortalezca el sistema de protección zoosanitario en general para evitar la recurrencia de 
estos problemas epizoóticos. 
 
  VISTA la Ley No. 4030, de fecha 19 de enero de 1955, que declara de 
interés público la defensa sanitaria de los ganados de la República. 
 
  VISTA la Ley General de Salud No. 42-01, del 21 de febrero del año 2001. 
 
  VISTA la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-
00, del 18 de agosto del año 2000. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de interés público, basado en el Artículo 4 de la 
Ley No. 4030, de fecha 19 de enero del año 1955, el combate y erradicación de la Peste 
Porcina Clásica (PPC) en todo el territorio nacional, a cuyos efectos la Secretaría de Estado 
de Agricultura (SEA), a través de la Dirección General de Ganadería (DIGEGA), adoptará 
cuantas medidas sean necesarias para lograr su control, evitar su propagación a partir de las 
zonas y regiones afectadas y organizar e implementar una campaña de combate contra esta 
grave enfermedad de la especie porcina, de gran importancia económica y cuarentenaria, 
hasta lograr su total erradicación del país. 
 
  ARTICULO 2.- Se crea el Comité Ejecutivo Nacional para el Control y 
Erradicación de la Peste Porcina Clásica, el cual se encargará de trazar y evaluar las 
políticas y estrategias, así como recomendar los mecanismos de organización y de cambios 
en el desarrollo de las actividades del programa que sean indispensables para la 
erradicación de la Peste Porcina Clásica en República Dominicana, y lograr que tal 
condición sea reconocida a nivel internacional. 
 
  ARTICULO 3.- El Comité Ejecutivo Nacional para el Control y 
Erradicación de la Peste Porcina Clásica estará integrado por: 
 

 El Secretario de Estado de Agricultura, Presidente. 
 
 El Director General de Ganadería, Vicepresidente. 
 
 El Director del Proyecto para el Control y Erradicación de la PPC, 

quien fungirá como Secretario del Comité y Secretario Ejecutivo del 
Programa, con voz pero sin voto.  

 
 El Director del Departamento de Sanidad Animal, de la Dirección 

General de Ganadería, Miembro. 
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 El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Producción Pecuaria 

(CONAPROPE), Miembro. 
 
 El Presidente de la Comisión Porcina Nacional del CONAPROPE, 

Miembro. 
 
 El Presidente de la Asociación Nacional de Fabricantes de 

Embutidos y Procesadores de Carnes, Inc., o su Representante, 
Miembro. 

 
 Un Representante de la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, 

Miembro. 
 
 El Presidente de la Asociación de Mataderos y Abastecedores de 

Ganados y Carnes de la República Dominicana, o su Representante, 
Miembro.  

 
 Un Representante de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Miembro. 
 
 El Presidente del Colegio Dominicano de Médicos Veterinarios 

(COLVET), Miembro. 
 
  PARRAFO 1.- Serán Miembros Asesores del Comité Ejecutivo Nacional 
para el Control y la Erradicación de la Peste Porcina Clásica, los Representantes Locales de 
las Organizaciones Internacionales indicadas a continuación:  
 

 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO). 

 
 Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). 
 
 Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria 

(OIRSA). 
 
 Oficina Panamericana de la Salud (OPS). 

 
  PARRAFO 2.- El Comité Ejecutivo Nacional para el Control y 
Erradicación de la Peste Porcina Clásica se reunirá cada seis meses en forma ordinaria, para 
la recepción de los informes, el análisis y la evaluación de los avances del programa, 
pudiendo reunirse en forma extraordinaria cuantas veces lo estime necesario. 
 
  PARRAFO 3.- El Comité Ejecutivo Nacional para el Control y 
Erradicación de la Peste Porcina Clásica podrá invitar a sus reuniones ordinarias y 
extraordinarias a otras instituciones y dependencias de los sectores público y privado, así 
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como a los representantes de los organismos internacionales de cooperación técnica 
involucrados, cuando así lo estime necesario. 
 
  ARTICULO 4.- Para los fines de prevención, control y erradicación de PPC 
en el país, el Comité Ejecutivo Nacional queda investido con todas las facultades necesarias 
para el cumplimiento de sus funciones y objetivos, debiendo recibir la colaboración, tan 
amplia como sea demandada, de todas las dependencias del Gobierno Dominicano. 
 
  ARTICULO 5.- La Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas y la 
Secretaría de Estado de Interior y Policía, a solicitud de la Secretaría de Estado de 
Agricultura, brindarán la cooperación y apoyo que sean necesarios para lograr el control y 
erradicación de la Peste Porcina Clásica en el país. 
 
  ARTICULO 6.- Se crea, dentro de la estructura de la Dirección General de 
Ganadería de la Secretaría de Estado de Agricultura, la Secretaría Ejecutiva para el Control 
y Erradicación de la PPC, la cual estará dirigida por el Secretario del Comité Ejecutivo 
Nacional, quien será responsable de la organización y administración del proyecto, así 
como de la aplicación de las medidas y el desarrollo de las actividades aprobadas en el seno 
del Comité Ejecutivo Nacional. 
 
  ARTICULO 7.- La Secretaría Ejecutiva para el Control y Erradicación de la 
PPC tendrá la necesaria independencia administrativa y financiera dentro de la Dirección 
General de Ganadería de la Secretaría de Estado de Agricultura, para dirigir el Proyecto de 
Control y Erradicación de la PPC, debiendo rendir sus informes de ejecución y avances de 
Programa al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, a través del Director General de 
Ganadería. 
 
  PARRAFO 1.- La Secretaría Ejecutiva para el control y erradicación del 
PPC tendrá la siguiente estructura básica: 
 

 Un Secretario Ejecutivo; 
 Un Encargado de Operaciones de Campo; 
 Un Coordinador Militar; 
 Un Encargado de Capacitación y Divulgación; y, 
 Un Encargado Administrativo. 

 
  PARRAFO 2.- El Secretario Ejecutivo, con el apoyo y coordinación del 
Director General de Ganadería y el Secretario de Estado de Agricultura, será responsable de 
determinar y recomendar las modificaciones que estime más adecuada para la organización 
de la infraestructura destinada a la consecución de los objetivos y metas del Programa de 
Control y Erradicación de la PPC. 
 
  ARTICULO 8.- Todo productor porcino deberá registrar su unidad de 
explotación en la Dirección General de Ganadería (DIGEGA) de la Secretaría de Estado de 
Agricultura, para los fines de control, seguimiento y evaluación sanitaria necesaria para la 
implementación de la campaña de erradicación de la Peste Porcina Clásica.  Para tales fines 
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debe garantizarse la adopción de las medidas de bioseguridad en cada caso, con el 
propósito de permitir la entrada de los médicos veterinarios oficiales a sus granjas.  
 
  PARRAFO.- La negación de la entrada de los médicos veterinarios oficiales 
de la SEA a las granjas porcinas, por parte de sus propietarios y sin causas justificadas, será 
interpretada como un caso de explotación porcina con presencia de Peste Porcina Clásica, 
debiendo declararse la granja de que se trate en cuarentena total y se procederá a 
prohibírsele el movimiento y comercialización de sus animales y subproductos. 
 
  ARTICULO 9.- Se establece como obligatorio la vacunación contra Peste 
Porcina Clásica, debiendo presentar los propietarios de granjas porcinas el certificado de 
vacunación correspondiente, vigente y firmado por un médico veterinario oficial o 
acreditado, como requisito para la movilización y comercialización de los animales y 
subproductos. 
 
  PARRAFO 1.- El control del proceso de vacunación contra la Peste Porcina 
Clásica es una responsabilidad de la Dirección General de Ganadería (DIGEGA) de la 
Secretaría de Estado de Agricultura, por lo que adoptará y aplicará los mecanismos que 
sean necesarios para poder evaluar y dar seguimiento al proceso de campaña contra la 
enfermedad. 
 
  PARRAFO 2.- El Comité Ejecutivo Nacional para el Control y 
Erradicación de la Peste Porcina Clásica está facultado para determinar el tipo de biológico 
oficial de campaña contra la Peste Porcina Clásica, así como las condiciones sanitarias y 
técnicas en las que podrá utilizarse ese o cualquier otro tipo de biológico en el proceso 
regular de campaña contra la enfermedad. 
 
  ARTICULO 10.- El proceso de diagnóstico de laboratorio para Peste 
Porcina Clásica y otras enfermedades rojas del cerdo queda bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Ganadería de la Secretaría de Estado de Agricultura, siendo el 
Laboratorio Veterinario Central (LAVECEN) su laboratorio de referencia oficial y quien 
dictará las recomendaciones técnicas necesarias para normar ese proceso. 
 
  PARRAFO.- La Dirección General de Ganadería (DIGEGA), de la 
Secretaría de Estado de Agricultura, podrá acreditar los servicios de diagnóstico de 
laboratorios del sector privado, previa supervisión técnica y aprobación del LAVECEN. El 
laboratorio acreditado deberá remitir al LAVECEN el número de muestras de referencias 
que les sea señalado, así como deberá rendir un informe periódico de los resultados de su 
actividad diagnóstica para la detección de enfermedades rojas del cerdo. 
 
  ARTICULO 11.- Queda establecido y se autoriza la implementación del 
Sistema Nacional de Acreditación de los Servicios Veterinarios Oficiales de la Secretaría 
de Estado de Agricultura en todo el país, como mecanismo para facilitar y ampliar la 
cobertura de los servicios oficiales, con prioridad en la implementación de los Módulos de 
Acreditación para Control de Peste Porcina Clásica, debiendo la SEA proceder a aplicar las 
regulaciones y disposiciones que fueron aprobadas por la institución en coordinación con el 
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Colegio Dominicano de Médicos Veterinarios (COLVET). 
 
  ARTICULO 12.- Se prohíbe la movilización y tránsito de animales, 
productos y subproductos derivados del cerdo en todo el territorio nacional, sin la debida 
autorización de la Dirección General de Ganadería de la Secretaría de Estado de 
Agricultura. 
 
  PARRAFO 1.- La Guía para la Movilización y Tránsito de Animales, 
Productos y Subproductos derivados de la Ganadería se otorgará al propietario por un 
médico veterinario oficial o acreditado del Programa de Control y Erradicación de la PPC, 
previo el levantamiento de los animales de las unidades de explotación y previo el uso de 
las unidades de transporte utilizadas para su movilización desde su lugar de crianza o 
alojamiento hacia otros puntos del territorio nacional. 
 
  PARRAFO 2.- La exigencia de presentación de la Guía para la 
Movilización y Tránsito de Animales, Productos y Subproductos de la Ganadería 
debidamente autorizada, podrá hacerse, ya por los médicos veterinarios del Programa 
Oficial de Control y Erradicación de PPC de la SEA, por los inspectores de tránsito 
pecuario de la DIGEGA o por agentes de la Policía Nacional, en cualquier punto situado 
entre la ubicación del punto de procedencia y el punto de destino de los animales, productos 
o subproductos; procedencia y destino que deberá hacerse figurar en forma clara en la 
certificación otorgada. 
 
  ARTICULO 13.- Queda prohibida la circulación por todo el territorio 
nacional de unidades de transporte que hayan transportado animales, sin que previamente 
se haya procedido a su lavado y desinfección, debiendo presentar el conductor ante las 
autoridades de la Dirección General de Ganadería de la Secretaría de Estado de Agricultura, 
el Certificado de Desinfección correspondiente, otorgado por un médico veterinario oficial 
o acreditado. 
 
  PARRAFO.- Los vehículos utilizados para el transporte de animales, 
productos y subproductos derivados del cerdo estarán acondicionados en forma adecuada 
para prevenir el escape de estiércol, excreciones, secreciones, camas y desperdicios que 
puedan servir de vehículos de transmisión y propagación de la PPC durante su recorrido 
hacia el lugar de destino. 
 
  ARTICULO 14.- Todo establecimiento que se dedique a la matanza o 
procesamiento de carnes o derivados del cerdo, deberá contar con la infraestructura y 
recursos que permitan el lavado y desinfección de las unidades de transporte utilizadas en el 
proceso de comercialización de animales y subproductos que salen o son despachadas 
desde dichos establecimientos. 
 
  ARTICULO 15.- Se prohíbe la crianza y producción de cerdos en el área de 
aquellos establecimientos dedicados a la producción, fabricación y mezcla de alimentos 
destinados a la comercialización. 
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  ARTICULO 16.- Se prohíbe la crianza y producción de cerdos en los 
lugares siguientes: 
 

a) Vertederos de basura. 
b) Caminos y carreteras. 
c) En áreas de menos de 200 metros de proximidad a caminos, 

carreteras y ríos. 
d) Áreas no cercadas. 
e) Centros urbanos y suburbanos. 

 
  PARRAFO 1.- La Secretaría de Estado de Agricultura, en coordinación con 
la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social y la Secretaría de Estado de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente, recomendarán, cuando proceda, las medidas más 
adecuadas para minimizar el impacto de la contaminación en aquellas granjas ya 
establecidas y harán las recomendaciones de lugar para la eliminación gradual de los 
lugares no autorizados por las leyes y reglamentaciones oficiales vigentes en el país. 
 
  PARRAFO 2.- La Secretaría de Estado de Agricultura podrá decomisar y 
sacrificar aquellos animales de la especie porcina ubicados en lugares no autorizados o en 
los cuales se haya prohibido su crianza o producción.  El Comité Ejecutivo Nacional para el 
Control y Erradicación de la Peste Porcina Clásica está facultado para recomendar el 
destino de las carnes y subproductos de los animales sacrificados o incautados. 
 
  PARRAFO 3.- El área dedicada a la crianza de cerdos debe ser 
exclusivamente para cerdos, por lo que en ella no podrá existir otro tipo de crianza. 
 
  ARTICULO 17.- Todo propietario de cerdos está obligado a notificar en 
forma inmediata a la Secretaría de Estado de Agricultura la muerte de cualquier animal por 
causas desconocidas o de aquellos casos sospechosos o detectados y comprobados o 
reconocidos como Peste Porcina Clásica, debiendo procederse al aislamiento de los 
animales enfermos y la toma de las medidas de bioseguridad y previsiones de lugar por 
parte del propietario para evitar la propagación de dicha enfermedad hacia otras granjas, 
zonas o regiones, entre tanto se produce la visita y asistencia del médico veterinario oficial. 
 
  ARTICULO 18.- Toda granja afectada de Peste Porcina Clásica será objeto 
de una cuarentena parcial por parte del médico veterinario oficial o acreditado que 
corresponda, por lo que dicha granja sólo podrá producir cerdos con destino a la matanza en 
centros de matanza o procesamiento debidamente autorizados. 
 
  PARRAFO.- La Dirección General de Ganadería de la SEA elaborará un 
listado por zonas o regiones de los centros de matanza y procesamiento autorizados para 
recibir cerdos procedentes de granjas afectadas de Peste Porcina Clásica, a fin de evitar la 
propagación de la enfermedad hacia otras regiones y contaminación del medio ambiente. 
En lo posible los cerdos procedentes de granjas afectadas de Peste Porcina Clásica serán 
procesados en centros ubicados en las regiones de ubicación de las granjas. Cuando ello no 
sea posible, el centro de matanza y procesamiento tomará las medidas de lugar. 
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  ARTICULO 19.- Se prohíbe la fabricación de embutidos y otros derivados 
del cerdo procedentes de granjas en las cuales se haya comprobado el surgimiento de brotes 
de Peste Porcina Clásica. 
 
  ARTICULO 20.- Una vez el Comité Ejecutivo Nacional para el Control y 
Erradicación de la Peste Porcina Clásica haga la declaración de la fecha de inicio de la 
etapa de erradicación, dentro del proceso de campaña contra la PPC, se concederá una 
compensación a los propietarios de cerdos, productos y subproductos, objetos y 
construcciones destruidas o decomisadas por la Dirección General de Ganadería de la 
Secretaría de Estado de Agricultura; cuya cuantía será evaluada por una comisión de peritos 
designada por la Secretaría de Estado de Agricultura y el Banco Agrícola de la República 
Dominicana y cuya compensación nunca podrá ser superior al 80% del valor real de 
mercado en carne de los animales o del valor de mercado de los artículos destruidos o 
decomisados. 
 
  ARTICULO 21.- No habrá lugar a compensación en aquellos casos en que 
el sacrificio de animales o destrucción de productos, subproductos, objetos y 
construcciones se haya hecho previa violación de las medidas contenidas en el presente 
Decreto por parte del o de los propietarios. 
 
  ARTICULO 22.- Las compensaciones serán cubiertas a través de un Fondo 
Especial creado a tal efecto y depositado en el Banco Agrícola de la República 
Dominicana, a fin de que los propietarios de animales, productos y subproductos, objetos y 
construcciones o instalaciones destruidas o decomisadas; con las certificaciones y 
documentos de lugar que los acrediten como afectados, puedan recibir el pago 
correspondiente, mediante los mecanismos que establezca el Comité Nacional para el 
Control y Erradicación de la Peste Porcina Clásica. 
 
  ARTICULO 23.- El Comité Ejecutivo Nacional para el Control y 
Erradicación de la Peste Porcina Clásica, una vez declarado el inicio de la etapa de 
erradicación, solicitará al Poder Ejecutivo, con las justificaciones de lugar, el monto que se 
deberá destinar al proceso de compensación de los porcicultores afectados por las medidas 
contenidas en este Decreto. 
 
  ARTICULO 24.- Se autoriza a la Dirección General de Ganadería de la 
Secretaría de Estado de Agricultura, para incluir dentro de su presupuesto de ingresos y 
gastos de cada año, los recursos necesarios para el cabal funcionamiento del Comité 
Ejecutivo Nacional para el Control y Erradicación de la Peste Porcina Clásica. 
 
  ARTICULO 25.- Los funcionarios y empleados públicos que por 
complicidad, negligencia o por cualquier otra causa, impidieran el debido cumplimiento de 
las medidas contenidas en el presente decreto, serán destituidos de sus cargos, sin perjuicio 
de las sanciones penales correspondientes a la infracción que cometieren y especificadas en 
el Artículo 28 de la Ley No. 4030, del 19 de enero del 1955. 
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  ARTICULO 26.- Los médicos veterinarios acreditados por la Dirección 
General de Ganadería de la Secretaría de Estado de Agricultura que violen las disposiciones 
del presente Decreto o aquellas disposiciones adoptadas en el seno del Comité Ejecutivo 
Nacional para el Control y Erradicación de la Peste Porcina Clásica, les será cancelado su 
exequátur para el ejercicio profesional de su profesión, sin perjuicio de las sanciones 
penales correspondientes a la infracción que cometieren y especificadas en el Artículo 28 
de la Ley No. 4030, del 19 de enero del 1955. 
 
  ARTICULO 27.- Los propietarios de cerdos y particulares que violen las 
disposiciones contenidas en el presente decreto serán sancionados con base a las 
disposiciones contenidas en la legislación vigente del país. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 608-05 que crea e integra la Comisión de Revisión y Clasificación de los 
terrenos del Estado Dominicano y en posesión del Instituto Agrario Dominicano y del 
Consejo Estatal del Azúcar. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 608-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es una prioridad nacional, el aprovechamiento 
racional y sostenible de los terrenos del Estado, en atención a su vocación y características, 
de manera tal, que el destino final de dichos inmuebles se encuentre estrechamente 
vinculado a la naturaleza del mismo. 
 
  CONSIDERANDO: Que es de especial interés para el Estado Dominicano, 
definir y determinar tanto el uso actual como el uso potencial de los terrenos que se 
encuentran en posesión del Instituto Agrario Dominicano (IAD) y del Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA). 
 
  CONSIDERANDO: Que para realizar una adecuada clasificación de dichos 
terrenos deberán tomarse en cuenta: los planes de ordenamiento territorial, los 
levantamientos catastrales u otros estudios con similares propósitos; los criterios técnicos 
vertidos para determinar las características de los suelos, así como las investigaciones 
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realizadas por diferentes entidades privadas. 
 
  CONSIDERANDO: Que a los fines de obtener un resultado confiable, 
técnico y seguro, deben intervenir como entidades a cargo de establecer la clasificación de 
los terrenos antes indicados, aquellas instituciones del Estado con un interés potencial en 
dicha determinación. 
 
  VISTA la Ley No. 5879, de Reforma Agraria, de fecha 27 de abril de 1962 
que crea el Instituto Agrario Dominicano adscrito a la Secretaría de Estado de Agricultura. 
 
  VISTA la Ley Orgánica que crea la Secretaría de Estado de Turismo No. 
541, de fecha 31 de diciembre del año 1969, modificada por la Ley No. 84, de fecha 26 de 
diciembre de 1979. 
 
  VISTA la Ley No. 1474, de fecha 22 de febrero del año 1938, que crea la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
  VISTA la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto del año 1996, que crea el 
Consejo Estatal de Azúcar (CEA). 
 
  VISTA la Ley No. 5879, de fecha 27 de abril de 1962, que crea el Instituto 
Agrario Dominicano (IAD). 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea la Comisión de Revisión y Clasificación de los 
Terrenos del Estado Dominicano, propiedad y en posesión del Instituto Agrario 
Dominicano (IAD) y del Consejo Estatal del Azúcar, que estará integrada por: 
 
  1) El Secretario de Estado de Agricultura, quien la presidirá; 
 
  2) El Secretario de Estado de Turismo; 
 
  3) El Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones; 
 
  4) El Director del Instituto Agrario Dominicano; 
 
  5) El Director del Consejo Estatal del Azúcar; y 
 
  6) El Director General de Minería. 
 
  ARTICULO 2.- La Comisión de Revisión y Clasificación deberá procurar y 
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obtener bajo los criterios técnicos mejor especializados, una relación actualizada de todos 
los terrenos pertenecientes al Instituto Agrario Dominicano (IAD) y al Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA), en la cual se encuentren definidos el uso actual y potencial de dichos 
terrenos conforme a su vocación y características. 
 
  ARTICULO 3.- Una vez obtenido el resultado final de los estudios, 
investigaciones y fuentes consultadas, la Comisión deberá rendir un Informe Final al Poder 
Ejecutivo, que contenga la opinión consensuada de las instituciones que la integran, a los 
fines de presentar una propuesta unificada, para destinar los terrenos del Instituto Agrario 
Dominicano (IAD) y del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), que carecen de una real 
vocación a la producción agrícola o pecuaria, a otras instituciones o sectores del Estado que 
puedan aprovechar mejor su uso. 
 
  ARTICULO 4.- Se dispone que la Comisión creada en virtud de la presente 
disposición, determine administrativamente, los mecanismos y el protocolo a seguir, para 
dar ejecución al mandato conferido mediante el presente decreto. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 609-05 que declara de utilidad pública e interés social para la construcción 
de una torre para la instalación de las oficinas del Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones, la adquisición por el Estado Dominicano de una porción de 
terreno en el Distrito Nacional, propiedad de Ciauto, C. por A. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 609-05 
 
  CONSIDERANDO: Que debido a la ampliación de los servicios que ofrece 
el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), se hace necesario la 
adquisición en el Distrito Nacional de un lugar adecuado para ubicar sus instalaciones. 
 
  VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio del año 1943, sobre 
procedimiento de expropiación, y sus modificaciones. 
 
  VISTA la solicitud remitida al Poder Ejecutivo por la Administración 
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General de Bienes Nacionales, de fecha 13 de octubre del año 2005. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para la 
construcción de una torre para la instalación de las oficinas del Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL), la adquisición por parte del Estado Dominicano de una 
porción de terreno con una extensión superficial de 1,279.69 metros cuadrados, 
correspondiente al Solar No. 12, Manzana No. 4063, ubicada dentro del ámbito de la 
Parcela No. 120-parte, del Distrito Catastral No. 3, Distrito Nacional, y su mejora, 
propiedad de CIAUTO, C. x A. 
 
  ARTICULO 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el 
propietario del inmueble precedentemente indicado para su adquisición de grado a grado 
por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a 
las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 
 
  ARTICULO 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en 
posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar en el mismo, de inmediato, 
los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
  ARTICULO 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del 
citado inmueble, será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmueble 
registrado. 
 
  ARTICULO 5.- Se autoriza al Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del 
Estado adscrita al Poder Ejecutivo, reunirse con el propietario de dicho inmueble, a fin de 
llegar a un precio razonable para la adquisición del mismo por parte del Estado. 
 
  ARTICULO 7.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), a la Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras del Estado adscrita al Poder Ejecutivo, al Abogado del Estado y al 
Registrador de Títulos, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 610-05 que crea el Consejo Nacional de Implementación y Administración de 
Tratados (CONIAT), correspondiente a la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 610-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es signataria del 
Acuerdo de Marrakech, mediante el cual se establece la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), ratificado por el Congreso Nacional en fecha 12 de enero del 1995, 
promulgado por el Decreto No. 2-95 del 20 de enero de 1995. 
 
  CONSIDERANDO: Que para aprovechar las oportunidades y enfrentar los 
retos y desafíos de la apertura económica, el Gobierno Dominicano estima conveniente 
fortalecer la implementación y administración de los acuerdos industriales y comerciales, 
que permitan a la República Dominicana obtener los beneficios de los acuerdos 
internacionales y contribuir con el cumplimiento y los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
de la Organización de las Naciones Unidas; 
 
  CONSIDERANDO: Que para el éxito de una política comercial exterior 
coherente, consistente y sobre todo unificada en cuanto las posiciones que presente el país 
en los diferentes foros internacionales, se hace necesaria la colaboración entre las 
instituciones gubernamentales y los sectores productivos; 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana ha suscripto y ratificado 
importantes acuerdos comerciales tanto con Centroamérica, como con la Comunidad del 
Caribe (CARICOM), y un Acuerdo de Alcance Parcial con la República de Panamá, con el 
propósito de promover de manera eficiente el acceso de productos y servicios dominicanos, 
y atraer inversión extranjera de esos mercados; 
 
  CONSIDERANDO: Que el 5 de agosto del año 2004, el Gobierno 
Dominicano junto con los gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y los Estados Unidos de América, suscribieron el Tratado de Libre Comercio 
(DR-CAFTA), el cual está pendiente de ratificación en el Congreso Nacional y que tanto el 
gobierno de Costa Rica como el de Nicaragua tienen pendiente remitirlo a sus respectivas 
instancias legislativas; 
 
  CONSIDERANDO: Que la República Dominicana junto con el 
CARICOM, en el ámbito del CARIFORUM, iniciará en el mes de septiembre del 2005, la 
Fase III del proceso de negociación del Acuerdo de Asociación Económica (EP AS) dentro 
del Grupo África, Caribe el Pacifico (ACP) con la Unión Europea; 
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  CONSIDERANDO: Que el Tratado de Libre Comercio entre la República 
Dominicana, Centroamérica y los Estados Unidos por su alcance e importancia contiene 
compromisos y obligaciones para diversas instituciones del gobierno, por cual se debe 
contar con un organismo coordinador de las acciones que de forma coherente se ejecuten 
evitando la duplicación de esfuerzo, el solapamiento de funciones, facilite su 
administración y le permita al país obtener el máximo de beneficio de los acuerdos 
firmados, ratificados, como de los futuros acuerdos comerciales que la República 
Dominicana suscriba; 
 
  CONSIDERANDO: Que se hace necesario para el aprovechamiento de los 
tratados de libre comercio ratificados por la República Dominicana, crear un' organismo 
donde se congreguen instituciones públicas y privadas, y promueva el acercamiento de 
nuevos sectores que incidan en el circuito de transacciones internacionales; 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano está avocado a un proceso 
de nuevos tratados comerciales de índole internacional los cuales se han convertido en una 
agenda pendiente nacional; 
 
  CONSIDERANDO: Que se hace prioritario una estructura que marque la 
pauta para la flexibilización y beneficio de las condiciones en el mercado mundial 
impulsando y desarrollando políticas de simplificación de los procedimientos tendientes a 
la promoción y negociaciones internacionales de naturaleza económica y comercial. 
 
  VISTO el numeral 6 del Artículo 55 de la Constitución de la República; 
 
  VISTA la Ley No 290, del 30 de junio del 1966, que crea la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio; 
 
  VISTO el Decreto No 141-95, que crea la Comisión Interinstitucional, para 
el Seguimiento al Plan de Acción de la Cumbre de las Américas; 
 
  VISTO el Decreto No. 493-96, que crea la Comisión Nacional de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC); 
 
  VISTO el Decreto No. 494-96, que crea la Comisión Nacional de Lomé; 
 
  VISTA la Resolución 2-95, mediante la cual se ratifica en el país el 
"Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio 
(OMC)"; 
 
  VISTA la Resolución No. 15-87, que aprueba el Tratado Comercial suscrito 
en fecha 17 de julio de 1985, entre la República Dominicana y la República de Panamá y su 
Reglamento de Aplicación; 
 
  VISTA la Resolución No. 41-90, que aprueba el IV Convenio de Lomé, al 
cual sucede el Acuerdo de Cotonou; 
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  VISTA la Resolución No 38-01, que ratifica el Acuerdo de Libre Comercio 
entre la Comunidad del Caribe -CARICOM- y República Dominicana; 
 
  VISTA la Resolución No 63-01, que ratifica el Tratado de Libre Comercio 
entre Centroamérica y República Dominicana; 
 
  VISTA la Resolución No. 182-02, de la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio, que crea la Dirección de Comercio Exterior y Administración de Tratados 
Comerciales Internacionales (DICOEX); 
 
  En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Mediante. el presente decreto se crea el Consejo Nacional 
de Implementación y Administración de Tratados (CONIAT), como organismo permanente 
de carácter oficial, correspondiente a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 
 
  PARRAFO.- El CONIAT será responsable de la administración, aplicación, 
supervisión y desarrollo de todos los acuerdos comerciales internacionales que a la fecha se 
aplican en el territorio dominicano, así como todos los proyectos futuros que suscriba el 
Estado Dominicano provenientes de acuerdos internacionales. 
 
  ARTICULO 2.- Todas las instituciones gubernamentales del Estado 
Dominicano, autónomas o descentralizadas, deberán prestar su colaboración al CONIAT, a 
fin de asegurar que se logren los objetivos para el cual ha sido creado. 
 
  ARTICULO 3.- El CONIAT estará integrado de la siguiente manera: 
 

1. Secretaria de Estado de Industria y Comercio, quien lo presidirá; 
2. Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo; 
3. Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores; 
4. Secretariado Técnico de la Presidencia; 
5. Secretaria de Estado de Finanzas; 
6. Secretaria de Estado de Agricultura; 
7. Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social; 
8. Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
9. Secretaría de Estado de Trabajo; 
10. Secretaría de Estado de Turismo; 
11. Banco Central de la República Dominicana; 
12. Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana; 
13. Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación; 
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14. Dirección General de Aduanas; 
15. Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 

 
  PARRAFO.- Los miembros que integran el CONIAT podrán hacerse 
representar por funcionarios que ostenten la categoría de Sub-Secretario de Estado, Sub-
Director General o a quien corresponda en caso de ausencia. 
 
  ARTICULO 4.- Corresponde al CONIAT las siguientes atribuciones: 
 

a) Velar por el cumplimiento y la correcta aplicación de las 
disposiciones de los tratados por la Nación y refrendados por el 
Congreso. 

 
b) Evaluar los resultados logrados en la aplicación de los tratados, 

vigilar su desarrollo y recomendar las medidas que estime 
convenientes. 

 
c) Proponer medidas encaminadas a la correcta administración y 

desarrollo de los tratados y sus anexos. 
 
d) Contribuir a la solución de controversias que surjan respecto a su 

interpretación y aplicación. 
 
e) Crear y establecer los Comités Técnicos Permanentes (CTP) así 

como designar Asesores en la materia relativa a los tratados en 
cuestión. 

 
f) Estudiar e investigar los temas relacionados con el comercio exterior 

y el desarrollo de acciones tendientes a la promoción de las 
exportaciones dominicanas, esencialmente de la pequeña y mediana 
empresa. 

 
g) Suministrar el apoyo técnico a todas las disciplinas y actividades que 

concurren al sistema comercial exterior y a las ofertas de productos 
dominicanos. 

 
h) Conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el 

funcionamiento de los tratados, o de cualquier otro que le sea 
recomendado. 

 
  PARRAFO I.- El CONIAT se reunirá por convocatoria de la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio, quien elaborará la agenda de cada sesión. 
 
  PARRAFO II.- El CONIAT sesionará con la presencia de la mitad más uno 
de sus miembros, y las decisiones se adoptarán por mayoría simple. 
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  ARTICULO 5.- El CONIAT podrá invitar a sus reuniones a las 
instituciones públicas o privadas que estime correspondiente. 
 
  ARTICULO 6.- El CONIAT podrá trabajar sobre la base de la designación 
de los Comités Técnicos Permanentes (CTP), los cuales serán integrados con las Secretarías 
de Estado, Direcciones Generales, oficinas y demás órganos gubernamentales que por sus 
atribuciones corresponda. 
 
  PARRAFO.- Los Comités Permanentes serán supervisados directamente 
por la Dirección de Comercio Exterior y Administración de Tratados Comerciales 
Internacionales (DICOEX). 
 
  ARTICULO 7.- La sociedad civil, y en particular los sectores productivos 
de la Nación, jugarán un rol importante, determinante y permanente en la correcta 
implementación y administración de los tratados comerciales internacionales, a través de 
sus Comités Técnicos, cuyos objetivos primarios serán: 
 

a) En coordinación con el sector oficial, evaluar las situaciones que 
pudiesen presentarse en la aplicación de los tratados; 

 
b) Formular recomendaciones al CONIAT sobre temas bajo análisis 

relativos a los tratados; 
 
c) Asistir en el monitoreo y cumplimiento del los tratados. 

 
  ARTICULO 8.- La Dirección de Comercio Exterior y Administración de 
Tratados Comerciales Internacionales (DICOEX), correspondiente a la Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio, será el órgano ejecutor, encargado de supervisar y verificar todas 
las normativas y las resoluciones dictadas por el CONIAT, y servirá de enlace entre los 
Comités Técnicos Permanentes y el CONIAT. Estará dirigida por un director, el cual 
fungirá como Secretario del CONIAT, quien participará en las sesiones con voz pero sin 
voto. 
 
  ARTICULO 9.- Artículo 9.- La DICOEX tendrá además las siguientes 
atribuciones: 
 

a) Supervisar la labor de los Comités Técnicos Permanentes, los grupos 
de trabajo y los asesores. 

 
b) Recomendar adopción de medidas necesarias para implementar las 

decisiones del CONIAT. 
 
c) Elaborar las normativas que se requieran para el desarrollo de los 

tratados que deberá aprobar el CONIAT de conformidad con el 
ordenamiento jurídico de la Nación. 
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d) Servir como centro de información de los tratados y acuerdos 

comerciales. 
 
e) Brindar apoyo administrativos a los tribunales arbítrales 

contemplados en los tratados y acuerdos. 
 
f) Asegurar que los productores nacionales no sufran daño material de 

las importaciones en condiciones de competencia desleal. 
 
g) Adoptar medidas de salvaguardia a la producción nacional. 
 
h) Evitar las prácticas de competencia desleal y daño inferido a la 

producción nacional. 
 
i) Servir como punto de contacto y servicio de información para las 

notificaciones recibidas desde la Organización Mundial del 
Comercio -OMC- para dar cumplimiento al Artículo 10 del Acuerdo 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. 

 
j) Operar como servicio de notificación, información y seguimiento en 

todo lo concerniente a procesos y procedimientos para la 
investigación de origen de los productos y servicios que conforman 
el flujo de comercio entre las partes. 

 
  ARTICULO 10.- Se establece un plazo de sesenta (60) días a fin de crear el 
reglamento de aplicación del presente Decreto, lo cual estará a cargo de la Dirección de 
Comercio Exterior y Administración de Tratados Comerciales (DICOEX) en coordinación 
con la Subsecretaría de Estado a cargo del comercio exterior. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 611-05 que otorga el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera a 
varios empleados y funcionarios de distintas dependencias del Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 611-05 
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  CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Servicio Civil y 
Carrera Administrativa No. 14-91 del 20 de mayo de 1991 y con su Reglamento de 
Aplicación No. 81-94, del 29 de marzo de 1994, la obtención del estatus de Carrera 
Administrativa se completa con la expedición del Nombramiento de Carrera que debe hacer 
el Presidente de la República. 
 
  VISTOS los Artículos 32, Párrafo II de la Ley No. 14-91, 57 y 61, Párrafo I 
del Reglamento No. 81-94, citados. 
 
  VISTA la certificación expedida por la Oficina Nacional de Administración 
y Personal (ONAP) en la que se afirma que en el presente caso se han cumplido todas las 
formalidades legales. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se otorga el nombramiento de Servidores Públicos de 
Carrera (SPC) a los empleados públicos señalados a continuación: 
 
Secretariado Técnico de la Presidencia 
 
Adelina Gil Ferrera 001-0685331-0 CONSERJE 
Carlita De Jesús 001-0361994-6 CONSERJE 
Manuel Sánchez Reyes 001-0082556-1 LAVADOR DE VEHICULOS 
María Reyes Paredes 001-0918584-3 CONSERJE 
Pura Concepción De Luna Eusebio 001-0137298-5 CONSERJE 
Teodora Tejada 001-1029423-8 CONSERJE 
 
Oficina Nacional de Presupuesto 
 
Elena Audora Ramírez 002-0084626-9 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Juana Rodríguez De Los Santos 001-1362038-9 CONSERJE 
Luz Patricia Vargas Medrano 001-1415119-4 ANALISTA CENTRAL DE 

PRESUPUESTO III 
Mariana Valdez Trinidad 001-1063127-2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
Roberto Suero 001-0324755-7 INTERNO, MENSAJERO 
 
Oficina Nacional de Administración y Personal 
 
Andrés González Martínez  001-0794669-1 ANALISTA I  
Asenet Kalinka Cruz Fernández  031-0309839-2 ANALISTA II  
Jorge Luis Vásquez  001-0008340-1 ABOGADO AYUDANTE  
Juan Richart Rodríguez Castillo  001-0177657-3 CHOFER  
Julia Andrea Acosta Toribio  001-0191393-7 ANALISTA I  
Julio César Aristóteles Cordero Veloz  001-0858441-8 ANALISTA I  
Kervelyn Duncan Castaño  001-1210609-1 RECEPCIONISTA  
Lourdes Sumare Castillo  001-0474801-7 CONSERJE  
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Magalys Fortuna González  001-0915668-7 ANALISTA II  
María Cristina Eduardo  001-0161772-8 CONSERJE  
Maribernoch Montes De Oca Cambero  001-0551692-6 ANALISTA I  
Mercedes Araujo Fernández  001-0733708-1 ANALISTA II  
Rafael Leonidas Lugo Rodríguez  001-1636613-9 ALMACEN Y SUMINISTRO, 

AUXILIAR  
Yolanda Heredia Moreno  001-0625587-0 ANALISTA I  
 
Fondo Dominicano de Preinversion  
 
Alfredo Nicolás Herrera  001-0904486-7 ALMACEN Y SUMINISTRO, 

AUXILIAR  
José Vásquez María  225-0010573-3 INTERNO, MENSAJERO  
 
Comisión Nacional de Asuntos Nucleares 
 
Nadia María Tejeda Guerrero  001-1341520-2 SECRETARIA  
 
Oficina Nacional de Estadísticas  
 
Altagracia Hiraisa Beltré De Los Santos  001-0191436-4 SECRETARIA 
Angélica María Lozada Zorrilla  001-1354985-1 SECRETARIA 
Cándida Valdez Sánchez  001-0231719-5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO II  
Dinanyilly Mayte Isidor Rivas  041-0010976-0 AUXILIAR CENTRAL DE 

ESTADISTICA  
Dowlay Humbalh Castillo Pérez  001-0873075-5 AUXILIAR DE ESTADISTICAS II  
Elba Vinicia Fortuna Tavera  001-1000044-5 CONSERJE  
Elkis Dolores Nolasco López  001-0144634-2 ENCARG. DEPARTAMENTO DE 

MERCADEO  
Freddy Antonio Pérez Caro  010-0012329-7 AUXILIAR CENTRAL DE 

ESTADISTICA  
Gladys Galán Durán  087-0008745-8 AUXILIAR CENTRAL DE 

ESTADISTICA  
Herminia Ercira Dotel Sánchez  001-1126118-6 SECRETARIA  
Idenice Mercedes Fernández Cepeda  031-0113484-3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO II  
Ivelisse Reynoso Alvarado  056-0059012-8 CONSERJE  
Juan Carlos Ureña González  055-0020988-6 AUXILIAR CENTRAL DE 

ESTADISTICA  
Juan Confesor Lugo  001-0293304-1 ENCARG. DEPARTAMENTO DE 

CENSOS  
Julissa Aimee Canario Acosta  001-1627568-6 SECRETARIA  
Lidia Santa Rivas Ureña  001-0896162-4 CONSERJE  
Luz María De León Castillo  053-0031099-1 AUXILIAR CENTRAL DE 

ESTADISTICA  
Luz Miranda Mejía  001-0981689-2 CONSERJE  
Miguel Eduardo Luciano Santana  001-1662275-4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Pedro Ramón Abreu Fernández  010-0044723-3 ENC. OFICINA PROVINCIAL DE 

AZUA  
Rafael Francisco Rosario Méndez  001-0193150-9 DIGITADOR (A)  
Rafaela Crisanta Jiménez Rosario  001-0154002-9 ANALISTA DE PROYECTOS  
Raul Francisco Maduro  001-0359807-4 ESTADISTICA II, AUXILIAR DE  
Rhainer Marisol Cáceres Guerrero  003-0015700-5 AUXILIAR CENTRAL DE 

ESTADISTICA  
Rosario Antonia Hilario Ruiz  054-0056670-8 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
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Sandra Margarita Soto Báez  001-0006630-7 SECRETARIA  
Santiago José De Peña  031-0283554-7 CONSERJE  
Yesenia Verosímil Martínez Paulino  001-0875481-3 TESORERIA, ENCARG. (A) DE LA 

DIVISION DE  
 
Oficina Nacional de Planificación 
 
Celio Julio Yens De León 001-1133768-9 DIGITADOR (A) 
Dionicio Olmedo Pérez Silfa 022-0002497-0 ANALISTA DE PROYECTOS 
Julissa Ivette Brito Feliz 001-1643827-6 RECEPCIONISTA 
 
Instituto Nacional de Administración Publica 
 
Susana Durán Sánchez 001-0007422-8 RECEPCIONISTA 
 
Contraloría General de la República  
 
Adalgisa Noemí Feliz Ureña 001-1196872-3 AUDITOR I  
Ahilda Miguelina Fortunato Cabral 001-1183063-4 AUDITOR DE INFORMATICA  
Alba Josefina Espaillat Garrido 001-0729064-5 ENC. DEPTO. DE AUDITORIA 

INTERNA  
Amado Alonso Peña Peña 001-0965816-1 COORDINADOR DE 

ADIESTRAMIENTO I 
Andrea Mireya Reyes Roa 001-0091506-5 AUDITOR II 
Andrés Francisco Baquero 001-0721844-8 AUDITOR III 
Angel Ezequiel Jiménez Peqa 001-0396198-3 CHOFER II 
Antonia Mejía 001-0239223-0 AUDITOR II 
Arsenia Pérez 001-0433161-6 CONSERJE 
Atana Margarita Olivo Montero 001-1199492-7 AUDITORIA, AUXILIAR DE 
Aura Rosa Rojas García 001-0488886-2 AUDITOR II 
Azilde Altagracia Alberto Medina 001-0165123-0 ENC. DE LA DIV. DE AUDITORIA 

INTERNA  
Belarminio Díaz Pérez 012-0004627-2 CONTADOR (A) 
Bellanira Xiomara Alcántara Sena 019-0001102-2 AUDITOR III 
Brígida Melenciano Corporán 001-0277028-6 AUDITOR II 
Carlos Alberto Ramírez Pérez 001-0772118-5 AUDITOR I 
Carmen Rosa Lugo González 001-0541243-1 AUDITORIA, AUXILIAR DE 
César Valerio Ramón Díaz  001-0141223-7 AUDITOR II 
Clarinelda Santana Díaz 001-1206590-9 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Consuelo Zabala Maríñez 001-0167493-5 AUDITOR I 
Cristálisis Reyes 001-1105062-1 AUDITORIA, AUXILIAR DE 
Dennis Soribel Del Orbe Martínez 001-0887076-7 SECRETARIA I 
Dulce M. Altagracia Peña De López 001-0728426-7 AUDITOR II 
Ediltrudis Decena Romero 001-0562391-2 AUDITOR II 
Edward Eugenio Uceta Olivo 001-1191467-7 DIGITADOR (A) 
Edwin Fernando Almanzar Vásquez 001-0847717-5 AUDITOR II 
Elba Lina Ramírez Valdez 001-0787439-8 AUDITOR I 
Eury Delgado Veloz 001-1705142-5 INTERNO, MENSAJERO 
Felipa De Jesús De La Cruz 001-0224221-1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Francisco Alberto Pimentel Valdez 067-0011532-9 MENSAJERO INTERNO 
Francisco Alberto González Peña 045-0001811-6 DIGITADOR (A) 
Francisco Arturo Gómez Beltré 001-0263990-3 AUDITOR I 
Freddy Ernesto García Cornielle 001-0528866-6 AUDITOR III 
Gil Jiménez Reyes 002-0032842-5 AUDITOR III 
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Gregoria Ruiz Hernández 001-0780860-2 AUDITOR I 
Horacio Contreras Hernández 001-1046859-2 CONSERJE  
Isidro González Amparo 058-0005091-5 AUDITOR I 
Isidro Peña Castillo 001-0038323-1 AUDITOR II 
Jacqueline Teresa González Lembert 001-0387114-1 SUPERVISOR DE AUDITORIA 

INTERNA 
Jeannette Altagracia Vila 001-0122861-7  AUDITOR II 
Jeni Altagracia García Rodríguez 001-0754821-6 AUDITOR II 
Jenny Inmaculada Chestaro Abreu  001-0533100-3 SECRETARIA I 
Jenny Sofía Taveras De Peña 001-0453774-1 SECRETARIA I 
José Altagracia Pérez Reyes 001-0288096-0 AUDITOR I 
José Francisco Peña Artiles 001-0428457-5 INTERNO, MENSAJERO 
José Heriberto Solano Montaño 001-0675743-8 AUDITOR III 
José Luis Polanco Sánchez 001-0198318-7  AUDITOR II  
Juan Francisco Martínez Arias 064-0018596-0  AUDITORIA, AUXILIAR DE  
Julio Núñez Solano 048-0009135-9 AUDITOR II  
Julio Anibal Frías Victorio  001-0671950-3  SUPERVISOR DE AUDITORIA 

INTERNA  
Lisbet Alfonsina Miceli García  001-1113724-6  SECRETARIA I  
Luis Evangelista Jiménez Hernández  001-0123250-2  SUPERVISOR DE AUDITORIA 

INTERNA  
Luz Mayolís Ramos Díaz  001-1411690-8  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Luz Mercedes Martínez Dotel  001-0142523-9  AUDITOR I  
Marcelino Evangelista Herrera Pérez  001-0730248-1  SUPERVISOR DE AUDITORIA 

INTERNA  
María Concepción Bello Rodríguez  001-1195463-2  DIGITADOR (A)  
Marino Antonio Núñez  001-0808315-5  AUDITOR II  
Marino Magdaleno Natera Rincón  001-0243601-1  ENC. DEPTO. DE AUDITORIA 

INTERNA  
Maritza Encarnación Guzmán  012-0051617-5  AUDITOR I  
Martha María Infante Payano  001-0132580-1  AUDITOR I  
Minerva Tiburcio De La Cruz  004-0001270-4  AUDITOR II  
Mónica Damaris Vásquez Reyes  067-0005741-4  SECRETARIA I  
Nelson Augusto Pérez Pérez  001-0013496-4  AUDITOR II  
Nery Estela Curiel Paradis  001-0144998-1  ENC. DEPTO. DE AUDITORIA 

INTERNA  
Nidia Escolástico S.  047-0078531-6  AUDITOR I  
Onida González Matos 001-0897193-8 ENC. DE LA DIV. DE AUDITORIA 

INTERNA  
Paulina Del Carmen González Cortorreal 001-0222410-2 AUDITOR I 
Pedro Javier Grullón Rodríguez 001-0357832-4 ENC. DEPTO. DE AUDITORIA 

INTERNA  
Rafael Jiménez Ventura 001-0906623-3 CONSERJE 
Rafael Asunción Rodríguez Mendoza 001-0880366-9 AUDITOR I 
Raiza Verónica Abreu Almánzar 001-0108845-8 AUDITOR III 
Ramón Antonio Hosking 001-0476814-8 AUDITOR I 
Ramón Mélido Santos Rodríguez 001-0069586-5 AUDITOR III 
Ramona Modestina Céspedes Pérez 001-0815119-2 AUDITOR II 
Rosalía Silven Javier 065-0018409-5 ANALISTA I 
Rufina Beltré Castillo 026-0024655-3 AUDITOR I 
Santa María Del Carmen Marquez 001-0459591-3 AUDITOR II 
Tavoski Francisco Del Orbe 001-0555472-9 CONSERJE 
Zeneida De Los Santos García 001-0232445-6 CONSERJE 
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Dirección General de Desarrollo de la Comunidad  
 
Digna Melenciano C. 001-0564135-1 PROMOTOR SOCIAL 
 
Dirección General de Desarrollo de la Comunidad Regional Nordeste  
 
Aniana Altagracia Acevedo 037-0014310-4 CONSERJE 
Rufina Huma Pérez 056-0064661-5 CONSERJE 
 
Dirección General de Desarrollo de la Comunidad Regional Enriquillo  
 
Aida Yocasta Guerrero López 069-0005981-4 CONSERJE 
Quency Pérez Díaz 077-0005202-5 CONSERJE 
 
Dirección General de Desarrollo de la Comunidad Región Cibao Central  
 
Leticia Eduviges Crisóstomo Martínez 047-0024705-1 PROMOTOR SOCIAL 
María Francisca Rodríguez Núñez 047-0061266-8 PROMOTOR SOCIAL 
 
Dirección General de Desarrollo de la Comunidad Regional Noroeste  
 
Noris Cruz 046-0000663-1 CONSERJE  
 
Dirección General de Desarrollo de la Comunidad Regional Este Nº. 2 
 
Francia Medina Berroa 025-0026114-0 SECRETARIA I 
 
Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad Regional Santiago 
 
Alfredo Antonio Rosa Sánchez 031-0145675-8 PROMOTOR SOCIAL 
Yris Ernestina Franco Ferreira 031-0213286-1 PROMOTOR SOCIAL 
 
Dirección General de Desarrollo de la Comunidad Regional Atlántica 
 
Bélgica Mercedes Morel Blanco 054-0097464-7 SECRETARIA I 
Leonor Sosa Ureña 061-0005567-9 PROMOTOR SOCIAL 
 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
 
Adriano De Jesús Durán 001-0480090-9 CHOFER I 
Alva Yris Cuevas Peralta 001-1448845-5 AUXILIAR DE COBROS 
Andrea Mazara Feliciano 026-0018025-7 SECRETARIA I 
Angela Maribel Montero Mena 001-0381515-5 SECRETARIA I 
Felícita María Contreras 001-0769604-9 CONSERJE 
Gissell Martínez 001-0961230-9 SECRETARIA 
Giudeida Navarro Villa 001-0091931-5 SECRETARIA I 
Iberka Rocío Reyes Castillo 001-1126876-9 SECRETARIA I 
José Luis Hilario López 047-0144211-5 INTERNO, MENSAJERO 
Juan Carlos Ventura Bonilla 001-0112071-5 EXTERNO, MENSAJERO 
Juan Ysidro Perdomo Méndez 022-0022597-3 DIGITADOR (A) 
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Juana Sánchez Peñaló 001-1103296-7 SECRETARIA I 
Martín Elías Rojas Polanco 001-0213574-6 AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO 
Martina Segura Brito 001-0278494-9  RECEPCIONISTA  
Nelly Guadalupe Veras Almanzar  001-0380137-9  SECRETARIA I  
Oscar Alejandro Lama Gattas  001-0143909-9  AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO  
Petra Paula Genao Gómez  001-0520321-0  AUXILIAR DE COBROS  
Ramón Peguero Ramírez  001-0401720-7  CHOFER I  
Robert Atahualpa Ramos Gatón  001-1145427-8  DIGITADOR (A)  
Ysabel Polanco  001-0261691-9  SECRETARIA I  
Zacarías Cuello Morillo  001-0620194-0  CHOFER I  
 
Secretaría de Estado de Interior y Policía 
 
Lilian Ricardina Feliz Alcántara  001-1420001-7  ARCHIVISTA I  
Nery Francisca Martínez Ynoa  001-0724314-9  ARCHIVISTA I  
 
Gobernación Edificio Juan Pablo Duarte - Huacal 
 
Antonia Peña  001-0559450-1  CONSERJE  
Delcia Isabel González Torres  001-0341678-0  CONSERJE  
Delmira Altagracia Santos Martínez 001-0360570-5  CONSERJE  
Eddy De Los Santos De Jesús  001-1198733-5  ASCENSORISTA  
Elba Guzmán López  001-0601378-2 CONSERJE  
Enércida Mojica Matos  001-0889907-1  CONSERJE  
Gleny Altagracia Maríñez Guzmán  001-0966425-0  RECEPCIONISTA  
Ivelisse Adón Javier  001-0412072-0  CONSERJE  
Juana Urbáez Segura  001-0294049-1  CONSERJE  
Lourdes Medina  001-0566634-1  CONSERJE  
María De Los Angeles Feliz  001-0024894-7  CONSERJE  
Odalis Lorenza Sandoval  001-0993264-0  CONSERJE  
Ramón Díaz De La Rosa  002-0050460-3  ASCENSORISTA  
Víctor Montero Montero  001-0846706-9  CONSERJE  
 
Archivo General de la Nación 
 
Angela Mercedes Paulino Chevalier 002-0002126-9  AUXILIAR DE DOCUMENTACION  
María Auxiliadora Montaño Castellano  001-1620304-3  VIGILANTE  
Santa Ana Marcelino Batista  001-0384906-3  CONSERJE  
 
Gobernación Plaza de la Cultura Juan Pablo Duarte 
 
Jonathan Guzmán  001-1722781-9  VIGILANTE  
Oscal Feliz Saldaña  091-0001341-7  VIGILANTE  
Pascual Adriano Núñez Taveras  001-0788241-7  JARDINERO  
Pedro Rafael Hernández Ortega  001-1283854-5  JARDINERO  
Víctor Manuel Peña  001-0975898-7  VIGILANTE  
Virginia Altagracia Del Valle Félix  001-0027016-4  SECRETARIA  
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Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
 
Adriana Angelita Reyes  001-0145460-1  CONSERJE  
Altagracia Enemencia Marte Salcedo  001-0035776-3  MENSAJERO INTERNO  
Amparo Padilla  001-0354338-5  CONSERJE  
Ana Luisa Vásquez Sánchez  055-0017296-9  SECRETARIA  
Ana Rosa Payano Reyes  001-0860911-6  AUXILIAR ADMINISTRATIVO II  
Angela Altagracia Ramírez Pérez  001-0210068-2  ENCARGADO (A) DE LA DIV. DE 

RECLUTAMIENTO, SELECCION Y 
EVALUACION DE PERSONAL  

Antonio Peña Pérez  001-0291806-7  EXTERNO, MENSAJERO  
Audrys Yesenia Antigua Suárez  001-1325063-3  EJECUTIVA BILINGÜE I, 

SECRETARIA  
Aurea Theanys Ramírez Báez  013-0041517-9  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Braulia Victoria Vizcaíno Lantigua  001-1156533-9  AUXILIAR ADMINISTRATIVO II  
Celestina Pérez Ruiz 001-0007135-6 PERIODISTA 
Claribel Manzueta Amparo 001-1507457-7 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Coral Andree Lazala Troncoso 001-1400638-0 AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
Cristina Margarita De Los Santos 001-0171961-5 CATALOGADOR 
Daila Alexandra Soldevila 001-1097097-7 SECRETARIA EJECUTIVA 
Dominga Yrda Ramírez Feliz 076-0003861-1 CONSERJE 
Elaine Domínguez Paulino 001-1525506-9 SECRETARIA I 
Gregoria Soto Estrella 001-0882048-1 CONSERJE 
Ingrid Karen Calcaño Gómez 001-1152990-5 SECRETARIA EJECUTIVA 
Leny Segura Jiménez 001-0126704-5 INTERNO, MENSAJERO 
Manuel Emilio Martínez Javier 001-0193583-1 CATALOGADOR 
Michela Catalina Hernández 001-1220269-2 SECRETARIA EJECUTIVA BILINGÜE 
Miguel Eduardo Mendoza Fermín 001-0499064-3 DIGITADOR (A) 
Miguelina Montero Morillo 001-0731147-4 CONSERJE 
Milagros Del Carmen Polanco 001-0142643-5 NOMINAS, ENCARGADA DE LA 

SECCION DE 
Nirio Pérez Encarnación 001-0299911-7 EXTERNO, MENSAJERO 
Ramona Perdomo Martínez 001-0874961-5 SECRETARIA 
Teresa Ramírez De Los Santos 001-1138914-4 CONSERJE 
Victoria Marmolejos De León 001-0400747-1 RECEPCIONISTA 
Yajaira Eridania Reyes Ramírez 001-1276339-6 SECRETARIA 
Yanet Agustina Tirado Rosario 048-0014413-3 SECRETARIA EJECUTIVA 
Yvelise Fontana Mejía 001-1303238-7 CONSERJE  
 
Dirección General de Pasaportes 
 
Juan Mercedes Valerio 001-0889090-6 CAJERO (A) 
María Irene Duvergé Vargas  001-0090499-4  SECRETARIA 
Milagros Ramona Llano Núñez  001-1206360-7  CAJERO (A) 
Nelsy Zenaida Rosario Paniagua  056-0036262-7  AUXILIAR DE PASAPORTES 
Ponciana Guadalupe Valdez Torres  031-0018793-3  CONSERJE 
Raysa Mercedes De Los Santos Tamarez  001-1051325-6  AUXLIAR DE RECEPCION DE 

DOCUMENTOS  
 
Secretaría de Estado de Finanzas 
 
Ana Maggy De León Goicochea  001-1220571-1  SECRETARIA I  
Ana Mercedes Fernández Hilario  001-0237936-9  CONSERJE  
Ana Victoria Taveras Banks  001-0244683-8  CONSERJE  
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Ana Virginia Almanzar Brito  001-1064222-0  DIGITADOR (A)  
Andrés Del Carmen Díaz  001-1419009-3  AYUDANTE DE MANTENIMIENTO  
Andrés Antonio Santos Payano  001-0401784-3  ANALISTA DE DEUDA PUBLICA  
Bienvenido Graciano Selmo  001-1047238-8  INSPECTOR DE FINANZAS  
Carmen Dominia Burgos  001-0916093-7  ABOGADO  
Carmen Ramona Jiménez  001-0744716-1  ANALISTA DE DEUDA PUBLICA  
Chiquitín Montero Medina  001-0808265-2  ANALISTA DE DEUDA PUBLICA  
Diógenes Peña Cuevas  076-0010345-6  EXTERNO, MENSAJERO  
Dolores Arileida Uribe Emiliano  027-0004797-6  SECRETARIA I  
Evangelista Cortorreal Castillo  001-0608657-2  FOTOCOPIADOR  
Fernando Arturo Soto Peguero  001-0374851-3  ANALISTA DE PRESUPUESTO  
Francia Leonor Méndez Peña  001-0222028-2  ANALISTA DE DEUDA PUBLICA  
Idelvis De Jesús Parra Parra  031-0290374-1  MENSAJERO INTERNO  
Katiusca De La Altagracia Acevedo Roche 001-0007788-2  ANALISTA DE DEUDA PUBLICA  
Leonardo Lamberto Neuman Marchena  065-0001479-7  INSPECTOR DE FINANZAS  
Loreyda Lisbethy De Los Santos Adames  001-1472112-9  SECRETARIA I  
Marcelina Nepomuseno Paredes  001-0812333-2  ANALISTA DE DEUDA PUBLICA  
Maribel Josefina Gabot Paulino  054-0074558-3  ABOGADO  
Melba Yolanda Salazar Rodríguez  002-0097467-3  ANALISTA DE DEUDA PUBLICA  
Nelson José Peralta Jiménez  001-1291118-5  DIGITADOR (A)  
Paola Franchesca Guerrero Balbuena  001-0110251-5  SECRETARIA I  
Pedro Santamaría H.  068-0014335-3  CHOFER I  
Ramón Leonardo Suárez  001-0916570-4  DIGITADOR (A)  
Róber Miguelino Medrano Peña  001-0701804-6  CHOFER I  
Telma Margarita Troncoso  001-0336542-5  FOTOCOPIADOR  
Welquin Martínez Gil  092-0013059-0  CHOFER I  
 
Instituto de Capacitación Tributaria 
 
José Antonio De La O.  001-0924640-5  IMPRENTA, AYUDANTE DE  
Luis Rafael Perdomo Bencosme  001-1516850-2  DIGITADOR (A)  
Luisa De La Cruz Prado  001-0927219-5  CONSERJE  
Rafael Antonio Tavarez Rosado  001-1518538-1  DIGITADOR (A)  
 
Dirección General de Aduanas 
 
Elvis De La Cruz Santana  001-1385400-4  INTERNO, MENSAJERO  
Eunice Rosario Valenzuela  001-0862738-1  SECRETARIA I  
Gilberto Bienvenido Pérez Pérez  001-1478718-7  DIGITADOR (A)  
María Mercedes Díaz Sánchez  001-0469611-7  AUDITOR DE VALOR  
Rafael Cordero González  001-0615765-4  INTERNO, MENSAJERO  
Ramón Florián Matos  001-1174640-0  DIGITADOR (A)  
Ramón Roberto García Cruz  004-0002648-0  ADUANA, OFICIAL DE  
Roberto Antonio Ferreira Bonilla  001-0387437-6  SUPERVISOR DE MAYORDOMIA  
Yadira Angulo  001-1540675-3  SECRETARIA  
 
Dirección General de Impuestos Internos 
 
Alida Antonia Báez Valerio  001-0118745-8  AUDITOR FISCAL  
Altagracia Beltré Nova  001-0193303-4  AUDITOR FISCAL  
Altagracia Lourdes Sánchez Sánchez  010-0073582-7  OFICIAL CONTROL 

CONTRIBUYENTE  
Amancia Lorenzo Lorenzo  001-1107943-0  OFICIAL CTRL CONTRIBUYENTES  
Ana De Las Nieves Ramírez Mendoza  001-0120115-0  AUDITOR FISCAL  
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Ana Emelinda Pineda  001-0009754-2  AUDITOR FISCAL  
Ana Licelot Feliz Suárez  019-0001761-5  REVISOR CONTROL DE 

RECAUDACION  
Ana Luisa De La Cruz Santiago  001-0537457-3  AUDITOR FISCAL  
Anastasia Angustia Carbonell  001-0193856-1  AUXILIAR SERVICIOS 

PERSONALIZADOS  
Andrea Teresa De Jesús Custodio Adolphus 001-0527338-7  DIGITADOR (A)  
Angela Antonia Bautista Peralta  001-0562307-8  AUXILIAR DE RECAUDACION  
Angela Teresa Peralta Ventura  001-0768503-4  DIGITADOR (A)  
Antonia Amelia Taveras Acosta  001-0198489-6  SECRETARIA I  
Arabel Bienvenida Rosario García  001-0818410-2  AUXILIAR SERVICIOS 

PERSONALIZADOS  
Aridalia Altagracia Severino Romero  004-0004098-6  SECRETARIA I  
Augustino Modesto Vicente Montero  001-0988617-6  ALMACEN Y SUMINISTRO, 

AUXILIAR  
Aura Estela Arias  023-0063913-1  AUDITOR FISCAL  
Aurelina Matos Figuereo  001-0167140-2  OFICIAL CTRL 

CONTRIBUYENTES  
Aymé Caridad Alcántara Peguero  001-0917053-0  AUDITOR FISCAL  
Bárbara Gañán  001-0035259-0  TECNICO CONTROL DE 

RECAUDACION  
Bartolo Ramírez Fortuna  110-0001265-5  AUDITOR FISCAL  
Benjamín Alfonso Jiménez Veras  071-0032054-3  AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO  
Bienvenido Pérez  002-0018969-4  CHOFER I  
Carlita Angulo Calzado  001-0565692-0  AUDITOR FISCAL  
Carlixta Virginia Ubrí Cabrera  016-0014378-6  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Carlos Ariel Alvarado Lantigua  001-0150269-8  INTERNO, MENSAJERO  
Carmen Cross Luzón  001-0156101-7  AUDITOR FISCAL  
César Nicolás Fermín  001-0385696-9  AUDITOR FISCAL  
Cesarina Del Carmen Cáceres Reyes  047-0018706-7  OFICIAL CTRL 

CONTRIBUYENTES  
Cristiana Marilín Castillo Suberví  001-0107180-1  AUDITOR FISCAL  
Cristobalina De Los Santos Montero  016-0001658-6  CAJERO (A)  
Danilda Francisca Ramírez  001-0817342-8  AUDITOR FISCAL  
Dany Odalis García  037-0003739-7  AUDITOR FISCAL  
Digna Del Carmen Rodríguez Monegro  001-0370887-1  CAJERO (A)  
Dominga Báez Reyes  001-0131250-2  AUDITOR FISCAL  
Dominga Severina Taveras Guzmán  056-0066557-3  ABOGADO  
Elidania De Lourdes Javier Rosario  001-1219306-5  AUDITOR FISCAL  
Elvira Damaris Adames García  001-0007794-0  AUDITOR FISCAL  
Emilia Ynés Valdez Mateo  001-0062090-5  AUXILIAR DE CONTROL DE 

CALIDAD  
Epifanio Javier Doñé  068-0029894-2  VIGILANTE  
Esther Mendoza Sánchez  023-0017142-4  AUDITOR FISCAL  
Fanny Ester Polanco Ureña  051-0009656-8  AUX. SERVICIO PERSONALIZADO 

DE VEH. DE MOTOR  
Félix Antonio Taveras Nin  001-0109990-1  AUDITOR FISCAL  
Fiordaliza Angeles Espinal  047-0125709-1  OFICIAL CONTROL 

CONTRIBUYENTE  
Fortuna Virgen Telemín Bell  001-0038040-1  AUDITOR FISCAL  
Francia Radegunda Reyes Ereci  001-0471652-7  AUDITOR FISCAL  
Francis Estela Romero Asencio  093-0020096-2  AUDITOR FISCAL  
Francisco Bidó De Los Santos  001-1163697-3  ARCHIVISTA I  
Franklin G. David Del Villar Figuereo  002-0070951-7  AUDITOR FISCAL  
Genara Margarita Rodríguez Espinal  001-0159405-9  TECNICO CONTROL DE 
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RECAUDACION  

Gregorio Paredes Nova  093-0020706-6  AUDITOR FISCAL  
Iris Maritza Rivera Méndez  001-0453681-8  OFICIAL CONTROL 

CONTRIBUYENTE  
Irma Dinorah Morey Beras  023-0053046-2  AUDITOR FISCAL  
Isabel Milagros Peralta Castro  001-0005490-7  AUDITOR FISCAL  
Isaías Sánchez Bernard  001-0958748-5  AUDITOR FISCAL  
Isidora Manzueta Simet  001-0022053-2  AUDITOR FISCAL  
Jani Adelaida Caridad Tejada Rodríguez  001-0726909-4  AUXILIAR DE CONTABILIDAD I  
Johanny Del Carmen Ramírez Robles  001-1523101-1  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
José Manuel Vásquez Gerónimo  001-0440353-0  EBANISTA  
Joselyn Flete Sánchez  001-0277330-6  AUDITOR FISCAL  
Joselyn Altagracia Troncoso  001-0061721-6  AUDITOR FISCAL  
Juan De Dios Decena  011-0000127-8  INTERNO, MENSAJERO  
Juan De Dios Bidó De Los Santos  012-0031368-0  ARCHIVISTA I  
Juan Ernesto Salazar Conce  001-1496365-5  DIGITADOR (A)  
Juan Francisco De Los Santos Herrera  001-0319061-7  AUDITOR FISCAL  
Juan José Duvergé Romero  002-0016114-9  MENSAJERO INTERNO  
Julio Obispo Ramírez Ramírez  001-1301265-2  DIGITADOR (A)  
July Rafael Canela Acosta  001-0514914-0  ELECTRICISTA  
Kenia Trinidad Trinidad Reynoso  055-0008965-0  AUDITOR FISCAL  
Libeth Peña Contreras  093-0025939-8  LIQUIDADOR / CAJERO  
Lidia Estervina Santini Mateo  001-0084069-3  SECRETARIA I  
Lisset Del Rosario Cruz Inoa  034-0004324-0  SECRETARIA I  
Lourdes Altagracia Torres Reyes  001-0503403-7  AUDITOR FISCAL  
Lucas Evangelista Javier  001-0277729-9  AUDITOR FISCAL  
Lucía Yuderka Rodríguez Capellán  001-0254841-9  AUDITOR FISCAL  
Lucina Del Carmen Martínez Ybe  001-0289166-0  LIQUIDADOR / CAJERO  
Luis Enrique Moreta Ogando  016-0010527-2  INTERNO, MENSAJERO  
Luz Bethania Pérez Bruno  001-0296551-4  CAJERO (A)  
Mairene Castillo Quezada  087-0012698-3  OFICIAL CONTROL 

CONTRIBUYENTE  
Manuel De Jesús López Ortiz  001-0706894-2  CAJERO (A)  
Manuel Reimiro Berroa  001-0044009-8  CONSERJE  
Manuelina Mesa Nova  001-0469761-0  AUDITOR FISCAL  
María Jiminián Hilario  001-0728177-6  AUDITOR FISCAL  
María Altagracia De La Cruz  001-0343818-0  CONSERJE  
María De Los Reyes Matos Andújar  001-0912431-3  SECRETARIA I  
María Del Carmen Soto Báez  003-0016077-7  OFICIAL CONTROL 

CONTRIBUYENTE  
María Isabel Salazar Sánchez  001-0836323-5  AUXILIAR SERVICIO 

PERSONALIZADO DE VEHICULOS 
DE MOTOR  

María Isabel Vásquez Sánchez  031-0163343-0  AUDITOR FISCAL 
María Minolia Durán Batista  023-0050640-5  AUDITOR  
María Teresa Lantigua Rojas  001-0134172-5  AUDITOR FISCAL  
Marianela Jiménez Rodoli  001-0058512-4  AUDITOR FISCAL  
Mariela Del Corazón De Jesús León Ariza 001-0879159-1  AUDITOR FISCAL  
Martín Alberto Gómez Martínez  001-0166261-7  ENCARGADO (A) DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO  
Mayra Esperanza Gil Guzmán  055-0010383-2  SECRETARIA I  
Mercedes Díaz Terrero  001-0212517-6  AUDITOR FISCAL  
Mercedes Adalgisa Valdez Fernández  047-0124633-4  OFICIAL CONTROL 

CONTRIBUYENTE  
Mercedes Natalia Paulus  012-0008410-9  SECRETARIA I  
Miguel Alberto Suberví De Jesús  010-0017261-7  AUDITOR FISCAL  
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Miguel Damián Montaño Carreño  001-0877665-9  AUDITOR FISCAL  
Milagro Radhamés Hernández  136-0002668-9  CHOFER I  
Milagros Alvarez  001-1034660-8  CONSERJE  
Milagros Yris Gómez De La Rosa  047-0090164-0  AUDITOR FISCAL  
Milanesia Romero Arias  012-0012738-7  MEDICO  
Milka Milvania Lorenzo Suero  001-1503996-8  SECRETARIA I  
Minerva González Díaz  001-0745728-5  AUDITOR FISCAL  
Minerva Altagracia Mercedes Martínez  001-0916006-9  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Mireya Antonia Ramos Polanco  001-0261716-4  AUDITOR FISCAL  
Nancy Arturina Peña Frías  068-0006928-5  AUDITOR FISCAL  
Nancy Ivelisse Rodríguez Regalado  001-0529747-7  SECRETARIA I  
Nancy Margarita Sánchez  001-0426514-5  AUXILIAR SERVICIOS 

PERSONALIZADOS  
Nathalie Elizabeth Ramos Hernández  001-1638752-3  SECRETARIA I  
Natividad Sánchez Moreno  001-0563883-7  AUDITOR FISCAL  
Neredo Bienvenido Mac Dougall Pina  001-0060118-6  SEGURIDAD, ENCARGADO (A) DE 

LA DIVISION DE  
O Higgins Vinicio Reinoso Guzmán  047-0047836-7  ADMINISTRADOR DE REDES  
Odalis Méndez Díaz  001-0502612-4  AUDITOR FISCAL  
Olga Altagracia Valerio Disla  047-0055085-0  AUDITOR FISCAL  
Olga Yolanda Díaz Lora  001-0729030-6  AUDITOR FISCAL  
Olinda Berroa  001-0317266-4  CONSERJE  
Omar Antonio Sánchez Ramírez  001-0534402-2  FOTOGRAFO  
Paulina De Los Santos De Los Santos  001-0883007-6  AUDITOR FISCAL  
Pilar Del Carmen Roque  001-0742626-4  AUDITOR FISCAL  
Plutarco Peña y Vásquez  001-0513854-9  MAYORDOMIA, ENCARGADO (A) 

DE LA SECCION DE  
Prascedes Beatriz De C. Disla García  001-0092299-6  ANALISTA DE PERSONAL  
Rafael Alfonso Galván  010-0052093-0  AUDITOR FISCAL  
Rafael Enrique Sánchez Oviedo  010-0016119-8  AUDITOR FISCAL  
Rafael Leoncio Durán Heredia  001-0321119-9  AUDITOR FISCAL  
Ramón Antonio Díaz  010-0075904-1  CONSERJE  
Ramona Peña Díaz  001-1326274-5  INTERNO, MENSAJERO  
Raul Montás Pérez  012-0003925-1  CONTADOR (A)  
Rosa Bautista Ramírez  001-0213735-3  AUDITOR FISCAL  
Ruth Aurora Bernarda Suriel Uviñas  001-0110551-8  CAJERO (A)  
Sandra Del Carmen Peralta Avelino  001-0519822-0  ENCARGADO DE LA SECCION 

AUDITORIA INFORMATICA  
Sarah Marcelina Hirland De Peña  041-0002315-1  COLECTURIA, AUXILIAR DE  
Sergio Medina  001-0390164-1  CHOFER I  
Simeona De León Montero  001-0110152-5  LIQUIDADOR / CAJERO  
Simón Mesa Rosario  027-0027344-0  OFICIAL CONTROL 

CONTRIBUYENTE  
Simón Bolívar Cotes Juliao  001-0002972-7  AUDITOR FISCAL  
Sonia Jacqueline Ortiz Pimentel  001-0801494-5  OFICIAL CTRL 

CONTRIBUYENTES  
Susana Noemí Sewer Medrano  001-0902534-6  ARCHIVISTA  
Taidé Fredesvinda Ramos Brea  001-0759314-7  AUDITOR FISCAL  
Víctor Manuel Alifonso Trinidad  001-0098937-5  TECNICO SOPORTE A USUARIOS  
Virgilio Campusano Solano 001-0675965-7 AUDITOR FISCAL 
Virginia Veras 001-0446968-9 AUDITOR FISCAL 
Wanda Ivonne Feliz Fanjul 001-0058931-6 AUDITOR FISCAL 
Wendy Maribel Espinosa Santana 018-0002558-5 LIQUIDADOR / CAJERO 
Xiomara Pinales 001-0428023-5 CAJERA 
Yamaris Tomasina Cruz Díaz 001-0359656-5 OFICIAL CONTROL 

CONTRIBUYENTE 
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Ydalina Ysabel Soto Ramírez 001-0567533-4 AUXILIAR DE RECAUDACION 
Yenny Fernández Guzmán 001-0919336-7 CAJERO (A) 
Yolanda De Oleo Montero 001-0123903-6 AUDITOR FISCAL 
Ysabel Casilla Ruiz 068-0025644-5 AUDITOR FISCAL 
Zoila Margarita Contín Pérez 001-0529321-1 AUDITOR FISCAL 
 
Lotería Nacional 
 
Adalgiza Fermín García 001-0442075-7 REVISOR DE BILLETES Y 

QUINIELAS 
Adolfo Pérez Feliz 001-0728451-5 CHOFER I 
Ana García 001-0270123-2 NOMINAS, AUXILIAR DE 
Andrés Ylander Penzo Schotborgh 001-0040179-3 IMPRENTA, AYUDANTE DE 
Angela María Rodríguez Rulla 001-0294904-7 AUXILIAR DE DISTRIBUCION Y 

DESPACHO 
Anyolina Mercedes Tejada Gil 051-0001401-7 SECRETARIA I 
Bellamires Libertad Paredes Santos 001-0092577-5 REVISOR DE BILLETES Y 

QUINIELAS 
Carmen María Tejada Camacho 001-0124453-1 INSPECTOR DE BILLETES Y 

QUINIELAS 
Diógenes Ramírez De Los Santos 001-0868415-0 AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
Felícita Erócida Méndez 001-0825983-9 CONSERJE 
Félix Benjamín Noboa Mota 001-0127814-1 VIGILANTE 
Gilsi Josefina A. Ruiz López 001-0726851-8 SECRETARIA I 
Jorge Feliz 001-0849805-6 AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO  
José Guillermo Paulino De Jesús 001-0251100-3 PRENSISTA 
Justina Encarnación 001-0174110-6  CONSERJE 
Laura De Los Santos Vizcaíno  001-0564383-7  CONSERJE  
Luis Alberto Zayas Bazán Vásquez  001-0058347-5  VIGILANTE  
Manuela Margarita García Bergés  001-0940385-7  CAJERO (A)  
Mayra Valoy De La Rosa  001-0915151-4  AUXILIAR DE COBROS  
Miosotis Del Rosario Castillo Cordero  001-0001876-1  SECRETARIA EJECUTIVA  
Rafael Gilberto López Durán  001-0892712-0  DIGITADOR (A)  
Yeor Enrique Casquero González  001-1119486-6  INSPECTOR DE BILLETES Y 

QUINIELAS  
 
Administración General de Bienes Nacionales 
 
Andrea Brond Mieses  001-0347121-5  CONSERJE  
Andrés Leodoro Báez Tejada  001-0434969-1  AYUDANTE DE MANTENIMIENTO  
Arlene Bautista Carela  001-1408188-8  SECRETARIA I  
Darío Antonio Escalante Pérez  001-0021523-5  PARQUEADOR  
Dulce Antonia De La Cruz Ureña  001-0009536-3  AGRIMENSOR  
Edwin Manuel Díaz Rivera  001-1629203-8  DIGITADOR (A)  
Estela Tavarez Peralta  001-0144246-5  AUXILIAR DE CONTABILIDAD  
Fior Daliza Altagracia Lora Peguero  001-0499645-9  AUXILIAR DE COBROS  
Grecia Argentina Pérez Rosario  001-0324155-0  AUXILIAR DE COBROS  
Jorge Francisco Bienvenido Núñez Morcelo 001-0953980-9 ABOGADO  
José Enrique Ramírez  001-1316738-1  CHOFER  
Jovita Desiré Pimentel Fernández  001-0082417-6  AUXILIAR DE COBROS  
Luis Mariano Ramírez Custodio  010-0058459-7  TOPOGRAFO  
Manuel Arturo Mella Añil  001-1289409-2  DIGITADOR (A)  
María Orfelina Zarzuela García  001-0021808-0  ARCHIVISTA  
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Marino Dolores Mieses  001-1100032-9  CONSERJE  
Mileni Amarilis Barías Sánchez  001-0455401-9  AUXILIAR DE COBROS  
Mirquella Altagracia Solís Ogando  001-0243789-4  ABOGADO AUXILIAR I  
Orlando Villegas Moreta  001-0685686-7  CONSERJE  
Ricardo Soriano Almonte  001-1366589-7  TEC. EN PROG. DE 

COMPUTADORAS  
Roberto Antonio Jiménez Infante  001-0263699-0  CHOFER  
Roberto Carlos Clemente Ledesma  001-1347093-4  PARALEGAL  
Romera Martínez  001-1624508-5  CONSERJE  
Santa Caraballo Tolentino  008-0002626-2  SECRETARIA I  
Teodosia Herrera Castillo  027-0021412-1  CONSERJE  
Victoriano De La Cruz De Los Santos  001-1300626-6  TOPOGRAFO  
Wanda Altagracia Michel Santana  001-1266477-6  AUXILIAR DE COBROS  
Yudeisy Montes De Oca Oviedo  001-1654190-5  DIGITADOR (A)  
 
Tesorería Nacional de la República Dominicana 
 
Eladio Leonardi Montero Wagner  001-0159217-8  TEC. EN PROG. DE COMPUTADORAS  
Luis Reyes Guzmán  001-0837542-9  DIGITADOR (A)  
Milagros Ramírez  093-0007698-2  AUXILIAR DE CONTROL DE 

CALIDAD  
Waldo Aquiles Rivera Kelly  001-1246412-8  AUXILIAR DE NOMINA Y 

LIBRAMIENTO  
Yojuayra Nairobi Rodríguez Bencosme  001-1440370-2  PAGADOR (A)  
 
Dirección General de Exoneraciones 
 
Melva Alexandra Díaz Fortuna  001-0753718-5  PERSONAL, ENCARGADO (A) DE LA 

DIVISION DE  
 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental 
 
Alexandra Domínguez García  001-0029164-0  COORDINADOR (A) REGISTRO 

CONTABLE  
Francia Maritza Vásquez Wells  001-0016121-5  OFICIAL DE CONCILIACION 

BANCARIA  
Manuel Adelso Cruz Amézquita  047-0048827-5  PRESUPUESTO I, ANALISTA DE  
Yuyi Altagracia Estrella Núñez  001-0394596-0  CONTABILIDAD, ENCARGADO (A) 

DE LA DIVISION DE  
 
Secretaría de Estado de Educación 
 
Alexandra Vargas  001-1279876-4  MENSAJERO  
Ana Cecilia Méndez García  001-0397189-1  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Astrid Carolina Manzueta Cruz  005-0038082-9  SECRETARIA  
Cándido Javier Paula Javier  005-0032073-4  SECRETARIO  
Carmen Ligia García Reyes  001-0920261-4  SECRETARIA  
Deysi Dicent Heredia  001-0584034-2  INTERNO, MENSAJERO  
Esperanza Pereyra Núñez  001-0065986-1  ARCHIVISTA  
Eusebio Salas  001-1341884-2  CHOFER  
Genoveva Lantigua De Joga  001-0772729-9  SECRETARIA  
Glenda Julissa Beltré Luna  001-1282598-9  SECRETARIA  
Jógen Aquiles Cruz Reyes  002-0054825-3  AYUDANTE DE MANTENIMIENTO  
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José Alexander De La Rosa  001-0366431-4  CONSERJE  
José Arturo Ubiera Lora  001-0117528-9  CHOFER  
Juan Alberto Frías Soriano  001-0909102-5  CHOFER  
Lissette Giovanna Piña Acosta  001-0278423-8  SECRETARIA  
Mercedes Antonia Terrero Martínez  001-0718823-7  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Natalia Elisa Jiménez Feliz  001-0755673-0  SECRETARIA  
Quínberlis Guante Sepúlveda  001-0878303-6  SECRETARIA  
Rosa Patricia Gonell Roa  001-1583727-0  SECRETARIA  
 
Lotería Nacional 
 
Adalgiza Fermín García 001-0442075-7 REVISOR DE BILLETES Y 

QUINIELAS 
Adolfo Pérez Feliz 001-0728451-5 CHOFER I 
Ana García 001-0270123-2 NOMINAS, AUXILIAR DE 
Andrés Ylander Penzo Schotborgh 001-0040179-3 IMPRENTA, AYUDANTE DE 
Angela María Rodríguez Rulla 001-0294904-7 AUXILIAR DE DISTRIBUCION Y 

DESPACHO 
Anyolina Mercedes Tejada Gil 051-0001401-7 SECRETARIA I 
Bellamires Libertad Paredes Santos 001-0092577-5 REVISOR DE BILLETES Y 

QUINIELAS 
Carmen María Tejada Camacho 001-0124453-1 INSPECTOR DE BILLETES Y 

QUINIELAS 
Diógenes Ramírez De Los Santos 001-0868415-0 AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
Felícita Erócida Méndez 001-0825983-9 CONSERJE 
Félix Benjamín Noboa Mota 001-0127814-1 VIGILANTE 
Gilsi Josefina A. Ruiz López 001-0726851-8 SECRETARIA I 
Jorge Feliz  001-0849805-6  AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO  
José Guillermo Paulino De Jesús  001-0251100-3  PRENSISTA  
Justina Encarnación  001-0174110-6  CONSERJE  
Laura De Los Santos Vizcaíno  001-0564383-7  CONSERJE  
Luis Alberto Zayas Bazán Vásquez  001-0058347-5  VIGILANTE  
Manuela Margarita García Bergés  001-0940385-7  CAJERO (A)  
Mayra Valoy De La Rosa  001-0915151-4  AUXILIAR DE COBROS  
Miosotis Del Rosario Castillo Cordero  001-0001876-1  SECRETARIA EJECUTIVA  
Rafael Gilberto López Durán  001-0892712-0  DIGITADOR (A)  
Yeor Enrique Casquero González  001-1119486-6  INSPECTOR DE BILLETES Y 

QUINIELAS  
 
Administración General de Bienes Nacionales 
 
Andrea Brond Mieses  001-0347121-5  CONSERJE  
Andrés Leodoro Báez Tejada  001-0434969-1  AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO  
Arlene Bautista Carela  001-1408188-8  SECRETARIA I  
Darío Antonio Escalante Pérez  001-0021523-5  PARQUEADOR  
Dulce Antonia De La Cruz Ureña  001-0009536-3  AGRIMENSOR  
Edwin Manuel Díaz Rivera  001-1629203-8  DIGITADOR (A)  
Estela Tavarez Peralta  001-0144246-5  AUXILIAR DE CONTABILIDAD  
Fior Daliza Altagracia Lora Peguero  001-0499645-9  AUXILIAR DE COBROS  
Grecia Argentina Pérez Rosario  001-0324155-0  AUXILIAR DE COBROS  
Jorge Francisco Bienvenido Núñez Morcelo  001-0953980-9  ABOGADO  
José Enrique Ramírez  001-1316738-1  CHOFER  
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Jovita Desiré Pimentel Fernández  001-0082417-6  AUXILIAR DE COBROS  
Luis Mariano Ramírez Custodio  010-0058459-7  TOPOGRAFO  
Manuel Arturo Mella Añil  001-1289409-2  DIGITADOR (A)  
María Orfelina Zarzuela García  001-0021808-0  ARCHIVISTA  
Marino Dolores Mieses  001-1100032-9  CONSERJE  
Mileni Amarilis Barías Sánchez  001-0455401-9  AUXILIAR DE COBROS  
Mirquella Altagracia Solís Ogando  001-0243789-4  ABOGADO AUXILIAR I  
Orlando Villegas Moreta  001-0685686-7  CONSERJE  
Ricardo Soriano Almonte  001-1366589-7  TECNICO EN PROGRAMACION DE 

COMPUTADORAS  
Roberto Antonio Jiménez Infante  001-0263699-0  CHOFER  
Roberto Carlos Clemente Ledesma  001-1347093-4  PARALEGAL  
Romera Martínez  001-1624508-5  CONSERJE  
Santa Caraballo Tolentino  008-0002626-2  SECRETARIA I  
Teodosia Herrera Castillo  027-0021412-1  CONSERJE  
Victoriano De La Cruz De Los Santos  001-1300626-6  TOPOGRAFO  
Wanda Altagracia Michel Santana  001-1266477-6  AUXILIAR DE COBROS  
Yudeisy Montes De Oca Oviedo  001-1654190-5  DIGITADOR (A)  
 
Tesorería Nacional de la República Dominicana 
 
Eladio Leonardi Montero Wagner  001-0159217-8  TECNICO EN PROGRAMACION DE 

COMPUTADORAS  
Luis Reyes Guzmán  001-0837542-9  DIGITADOR (A)  
Milagros Ramírez  093-0007698-2  AUXILIAR DE CONTROL DE 

CALIDAD  
Waldo Aquiles Rivera Kelly  001-1246412-8  AUXILIAR DE NOMINA Y 

LIBRAMIENTO  
Yojuayra Nairobi Rodríguez Bencosme  001-1440370-2  PAGADOR (A)  
 
Dirección General de Exoneraciones 
 
Melva Alexandra Díaz Fortuna  001-0753718-5  PERSONAL, ENCARGADO (A) DE LA 

DIVISION DE 
 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental 
 
Alexandra Domínguez García  001-0029164-0  COORDINADOR (A) REGISTRO 

CONTABLE  
Francia Maritza Vásquez Wells  001-0016121-5  OFICIAL DE CONCILIACION 

BANCARIA  
Manuel Adelso Cruz Amézquita  047-0048827-5  PRESUPUESTO I, ANALISTA DE  
Yuyi Altagracia Estrella Núñez  001-0394596-0  CONTABILIDAD, ENCARGADO 

(A) DE LA DIVISION DE  
 
Secretaría de Estado de Educación 
 
Alexandra Vargas  001-1279876-4  MENSAJERO  
Ana Cecilia Méndez García  001-0397189-1  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Astrid Carolina Manzueta Cruz  005-0038082-9  SECRETARIA  
Cándido Javier Paula Javier  005-0032073-4  SECRETARIO  
Carmen Ligia García Reyes  001-0920261-4  SECRETARIA  
Deysi Dicent Heredia  001-0584034-2  INTERNO, MENSAJERO  
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Esperanza Pereyra Núñez  001-0065986-1  ARCHIVISTA  
Eusebio Salas  001-1341884-2  CHOFER  
Genoveva Lantigua De Joga  001-0772729-9  SECRETARIA  
Glenda Julissa Beltré Luna  001-1282598-9  SECRETARIA  
Jógen Aquiles Cruz Reyes  002-0054825-3  AYUDANTE DE MANTENIMIENTO  
José Alexander De La Rosa  001-0366431-4  CONSERJE  
José Arturo Ubiera Lora  001-0117528-9  CHOFER  
Juan Alberto Frías Soriano  001-0909102-5  CHOFER  
Lissette Giovanna Piña Acosta  001-0278423-8  SECRETARIA  
Mercedes Antonia Terrero Martínez  001-0718823-7  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Natalia Elisa Jiménez Feliz  001-0755673-0  SECRETARIA  
Quínberlis Guante Sepúlveda  001-0878303-6  SECRETARIA  
Rosa Patricia Gonell Roa  001-1583727-0  SECRETARIA  
Santiago Custodio Florimón 001-0221789-0  CHOFER  
 
Secretaría de Estado de Educación Regional Norte  
 
Adelina Collado Guzmán 061-0010093-9 CONSERJE 
Ana Altagracia Mendoza Ventura 049-0039949-6 CONSERJE 
Andrés Germán Santo Mejía 056-0049986-6 VIGILANTE 
Angela Camacho Taveras 056-0120029-7 CONSERJE 
Angela Amarilis De La Rosa 123-0000610-8 CONSERJE 
Cándida Altagracia Carela Peralta 061-0000747-2 CONSERJE 
Carmen Victoria Rosario Mejía 056-0065909-7 CONSERJE 
Edita Gómez 031-0106520-3 CONSERJE 
Elena Amparo Coronado 118-0005755-3 CONSERJE 
Esperanza Bonilla Peña 061-0006460-6 CONSERJE 
Fátima Del Rosario Castillo Tavera 047-0101570-5 SECRETARIA 
Gloria Mercedes Escoboza Santana 054-0001202-6 SECRETARIA 
José Antonio Hernández 087-0002262-0 JARDINERO 
Luz María De La Cruz Peña 049-0023796-9 CONSERJE 
Luz Mercedes Rosario 053-0002928-6 CONSERJE 
Máxima Almonte Pérez 061-0000357-0 CONSERJE 
Miguelina Yaquelín Camilo Acevedo 047-0104517-3 ODONTOLOGO 
Milcha Yesenia Madera Mora 047-0067108-6 SOPORTE TECNICO INFORMATICO 
Nery Corcino 053-0003672-9 CONSERJE 
Petronila González González 051-0003653-1 CONSERJE 
Rosa Herminia Jiménez Mejía 087-0012964-9 SECRETARIA 
 
Secretaría de Estado de Educación Regional Sur 
 
Ana Antonia Santana Santana  013-0006913-3  SECRETARIA  
Ana Berenice Pimentel Soto  003-0052107-7  SECRETARIA  
Angela Arecelis Feliz  018-0011855-4  SECRETARIA I  
Braudilio Ferreras Reyes  019-0008283-3  VIGILANTE  
Clara Cabrera Valdez  003-0041642-7  CONSERJE  
Denci Almando Feliz Pérez  003-0007670-0  MENSAJERO INTERNO  
Dominga Cuevas Matos  019-0008672-7  CONSERJE  
Franklin Dionicio Feliz Feliz  019-0000099-1  SECRETARIA I  
Freddy Antonio Casado Ortiz  003-0038340-3  VIGILANTE  
Héctor Bienvenido Bernabel  003-0012506-9  VIGILANTE  
Luz Del Alba Guerrero Arias  003-0034199-7  CONSERJE  
Manuel Martínez  003-0003550-8  VIGILANTE  
Mariano Lorenzo Lorenzo  001-0127735-8  PORTERO  
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Melania Arias Arias  003-0017834-0  CONSERJE  
Nurys Josefina Pinales De La Rosa  001-0957028-3  MENSAJERO  
Reina Ysabel López  003-0026279-7  CONSERJE  
Rosa Altagracia Rivera  002-0073644-5  CONSERJE  
Sandra Katiuska Batista Sánchez  013-0004973-9  SECRETARIA  
Santa Esmeralda Mateo Valenzuela  003-0000899-2  CONSERJE  
Santa Maula Herrera  003-0000182-3  CONSERJE  
Wilson Feliz Ferreras  018-0033805-3  DIGITADOR (A)  
Yaneidy Betania Alcántara Céspedes  017-0018457-3  MAYORDOMO  
 
Secretaría de Estado de Educación Regional Este 
 
Alexis Francisco Núñez Díaz  023-0125705-7  INTERNO, MENSAJERO  
Camila Feliciano De La Cruz 028-0008710-4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
Jeannette Annerys Ramírez Gabriel 023-0090058-2 SECRETARIA 
Rafael Leguisamó Vásquez 026-0003895-0 PORTERO 
Sergio Henríquez 067-0007641-4 VIGILANTE 
 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social  
 
Bartolo Martínez 045-0009298-8 CONSERJE 
Dominga Otaño Jiménez 011-0024876-2 AUXILIAR DE CONTABILIDAD II 
Eunice Espinosa Sánchez 001-0686534-8 AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
Irlanda Altagracia Gonell Santos 001-0444041-7 CONSERJE 
Jenny Corniell Roa 012-0013611-5 NOMINAS, AUXILIAR DE 
José Antonio Fanjul Bello 019-0001583-3 INVENTARIO, AUXILIAR DE 
Josefina Medina 001-0434695-2 CONSERJE 
Lucila Peña 001-0694895-3 CONSERJE 
Milagros Altagracia De La Rosa Díaz 001-0166138-7 CONSERJE 
Mirian Taveras 001-0759319-6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Mirka Rosa Marchena 001-0254081-2 CONSERJE 
Nieves Angermira Rodríguez Peña 001-0206866-5 RECEPCIONISTA 
Nury Altagracia Mateo Bocio 001-0006351-0 SECRETARIA 
Ramón Antonio Severino Del Orbe 001-0853916-4 CONSERJE 
Ramona Teresa Figueroa 001-0449124-6 CONSERJE 
Reyna Virginia Reyes Santos 001-0648146-8 SECRETARIA II  
 
Laboratorio Veterinario Central 
 
Gladys Tomasina Bueno Gómez 031-0101626-3 PROCESADOR BIOLOGICO 
Rosario Adalgisa Del C. Bretón Holguín 001-0061232-4 PROCESADOR BIOLOGICO 
 
Maternidad Nuestra Señora de la Altagracia 
 
Altagracia Concepción Gómez Tejada 001-0328851-0 FOTOGRAFO 
Altagracia Valentina García Fulgencio 001-0034403-5 CONTADOR (A) 
Corporina Feliz 001-0345572-1 CONSERJE 
Eringson Brens Rosario 001-1697351-2 DIGITADOR (A) 
Felipe Reyes Cuevas 001-1125110-4 CONSERJE 
Maribel Félix Ferrera 001-0302499-8 CONSERJE 
Rafaela Martínez 001-0124917-5 ARCHIVISTA II 
Rhadamés Cabrera Ortiz 001-0070421-2 CONSERJE 
Ydelsa Mercedes González Gómez 001-0322036-4 COCINERA(O) 
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Yenny Galva Reyes 001-1503811-9 SECRETARIA I 
 
Hospital Dr. Luís Eduardo Aybar  
 
Antonia Ramona Rodríguez Peña 001-1095452-6 SECRETARIA I 
Rafael Milcíades Capellán 001-0270989-6 CONSERJE 
 
Hospital Materno Infantil San Lorenzo de Los Minas  
 
Altagracia Miguelina Alcántara Colón 001-0925091-0 SECRETARIA II 
Eleuterio Núñez Martínez 001-0188493-0 PINTOR (SIN ESPECIFICAR) 
Mercedes Olga Beltré Pérez 001-0480668-2 COCINERA(O) 
 
Hospital Dr. Darío Contreras - Zona H SESPAS- 
 
Agustina Ventura De De La Cruz 001-0309556-8 LAVANDERA 
Aníbal Arvelo 001-0532379-4 VIGILANTE 
Hilda María Blanco 001-0716147-3 CONSERJE 
José Frías León 001-0834319-5 PINTOR (SIN ESPECIFICAR) 
Kermin Antonio Lora Saviñón 001-0896627-6 IMPRENTA, AYUDANTE DE  
María Antonia Vásquez Paulino  001-0819310-3  CONSERJE  
Pedro Bautista  001-1346714-6  CAMILLERO  
 
Dirección Provincial de Salud Santiago 
 
Ana Celia Sosa  031-0276257-6  CONSERJE  
Damiana Petronila Alvarez González  086-0004499-7  SECRETARIA I  
Daniela Peña  031-0126722-1  CONSERJE  
Dulce María Loveras Alonzo  031-0013808-4  AUXILIAR DE CONTABILIDAD  
Elba Veloz Sánchez  047-0099968-5  SECRETARIA  
José Martín Durán Payano  056-0074557-3  ESTADISTICO  
Limbania Llisandhy Luciano Liriano  031-0066663-9  SECRETARIA  
Sixto Medina  031-0120339-0  CHOFER I  
Tomás Casilla Díaz  031-0187707-8  CHOFER I  
 
Centro Comunal La Zurza 
 
Mercedes Rodríguez Segura  091-0000406-9  CONSERJE  
 
Dispensario Club Madres La Zurza - 
 
Teresa Jiménez Pimentel  001-0304518-3  SECRETARIA  
 
Area IV Salud -SESPAS- 
 
Altagracia Fermina Araujo  001-0308066-9  COCINERA(O)  
 
Hospital Dr. Francisco Moscoso Puello 
 
Angela Padilla Camilo  001-0904039-4  ARCHIVISTA II  
Antonio Leonardo Cruz Rojas  001-0431354-9  CONSERJE  
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Elizabeth Sánchez González  071-0026147-3  ARCHIVISTA II  
Faustino Fortunato Figueroa  001-0270118-2  JARDINERO  
Fior D´Aliza De Los Santos Echavarría  001-0425384-4  AUXILIAR DE CONTABILIDAD II  
Gumercinda Reyes Cedeño  001-0413811-0  SECRETARIA I  
José López Cristo 001-0809141-4 CAMILLERO 
Juana Mateo 001-0417523-7 COSTURERA (0) 
Mirope Isabel Alcántara Estévez 001-1539823-2 ARCHIVISTA II 
 
Hospital Infantil Santo Socorro  
 
Justa Vásquez Evangelista 001-0328684-5 COCINERO 
 
Organización Panamericana de la Salud  
 
Pedro Ramón Nonón De La O. 001-0212762-8 CHOFER 
 
Hospital Psiquiátrico Padre Billini  
 
Alexandra Marrero Rosario 001-0608317-3 CONSERJE 
Casilda Santos Suriel 001-0609874-2 CONSERJE 
Florentina Rodríguez Fernández 001-0611292-3 LAVANDERA 
 
Dirección Provincial Valverde Mao (SESPAS) 
 
Antonia Miguelina León León 034-0024618-1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO II  
 
Sub-Centro Los Tres Brazos (SESPAS)  
 
Radhaysis Rosanna Gil Suárez 001-0903077-5 VIGILANTE 
 
Hospital Pedro María Santana (San José de los Llanos)  
 
Luz María Pérez 024-0001180-1 LAVANDERO (A) 
 
Regional V San Pedro de Macorís (SESPAS)  
 
Alminda Mejía De Santana 023-0059295-9 CONSERJE 
Manuel Esteban Mejía 023-0000438-5 CHOFER 
 
Hospital Federico Aybar (San Juan de la Maguana - SESPAS)  
 
Antonia Maríñez Ramírez 011-0004683-6 LAVANDERA 
Audia Gloria Contreras Alcántara 011-0000990-9 CONSERJE 
Cecilia Del Carmen Gómez 012-0008671-6 CONSERJE 
 
Dirección Regional 0 -SESPAS  
 
Elsa Josefina López Gil 001-0778368-0 SOPORTE ADMINISTRATIVO 
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Clínica Rural Alejandro Bass, San Pedro de Macorís 
 
Dolores Altagracia Avelino 023-0001970-6 CONSERJE 
 
Clínica Rural Guayacanes, San Pedro de Macoris  
 
Bienvenida Espinal 023-0068880-7 CONSERJE  
 
Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación  
 
Altagracia Damaris Corporán Pineda 001-0050234-3 CONSERJE 
Altagracia Ynés Zapata Santana 003-0023875-5 ENTRENADOR (A) 
Altagracia Yvelisse Escotto Valoy 001-0556999-0 SECRETARIA I 
Ana Antonia Geraldino Morillo 049-0051489-6 CONSERJE 
Andrés Julio De La Rosa 001-0297835-0 AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
Angel De Regla Rivas Mercedes 001-0316738-3 ANALISTA DE PROYECTOS 
Antolina Valera Calzado 001-0469958-2 CONSERJE 
Bacilia Antonia Rodríguez Graciano 001-0755154-1 SECRETARIA I 
Belissa Oviedo Peguero 001-1311565-3 AUXILIAR DE PERSONAL 
Cándida Mercedes Pichardo 001-0287271-0 CONSERJE 
Carlita Claudio Martínez 001-0616702-6 CONSERJE 
Carlixta Altagracia Fernández De Los Santos 071-0027366-8 SECRETARIA I 
Carmen Ruiz 001-0569208-1 CONSERJE 
Carmen Sánchez Portorreal 001-1258054-3 SECRETARIA I 
Carmen Amparo Rodríguez 001-0247017-6 CONSERJE 
Catalina Medina Dotel 001-0067929-9 CONSERJE 
Cheira Rodríguez 001-1153786-6 SECRETARIA I 
Cristobalina Martínez Rosario 002-0013202-5 CONSERJE 
Dianela Valoy Pineda 001-0017141-2 SECRETARIA I 
Dilcia Milagros Matos  002-0061605-0  CONSERJE  
Dolores Cleto Séptimo  001-0770969-3  CONSERJE  
Dominga Pérez  001-0043095-8  CONSERJE  
Enrique Valdez Hernández  001-0989547-4  INTERNO, MENSAJERO  
Esperanza Pérez  001-0442338-9  CONSERJE  
Eulogia Mata  001-0744805-2  CONSERJE  
Fabia Pérez González  091-0000341-8  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Félix Antonio Germán Araujo  001-1105515-8  ELECTRICISTA  
Francisco Alberto Susana Sánchez  001-1017994-2  MONITOR DEPORTIVO III  
Genoveva Altagracia Torchío Espinal  001-1566703-2  SECRETARIA II  
Gricelda Mercedes Jiménez  001-1163377-2  CONSERJE  
Isidro Bautista Pimentel Mendoza  001-0826885-5  FOTOCOPIADOR  
José Luis Robles Núñez  001-1488143-6  DIGITADOR (A)  
José Narciso Vargas Tineo  001-0444468-2  EXTERNO, MENSAJERO  
Josefa Disla Peña  001-1103883-2  CONSERJE  
Juan Pichardo Solano  001-1655634-1  AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 

DE PISCINA  
Julio César De Los Santos Matos  003-0010359-5  DEPORTIVO, MONITOR  
Luis Rojas Rosario  001-0341962-8  DEPORTIVO III, ENTRENADOR  
Luis José Ovalle Brismán  056-0030180-7  DEPORTIVO, MONITOR  
Manuel De Jesús Mancebo Abad  001-0131731-1  JARDINERO  
Margarita De Jesús Guerrero Sánchez  001-0787143-6  SECRETARIA I  
María Del Carmen Sánchez  001-0432818-2  CONSERJE  
María Del Carmen Ogando Sánchez  001-0155635-5  CONSERJE  
María Rosanny Roa García  011-0026769-7  RECREACION, TECNICO (A) EN  
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Mayra Vásquez Vargas 002-0036632-6 CONSERJE 
Milcia Rosa Mejía Puello 001-0070767-8 PSICOLOGO 
Milton Santiago Pinedo Soriano 001-0522484-4 DEPORTIVO II, MEDICO 
Paulina Herrera Abreu 001-0148211-5 SECRETARIA I 
Porfiria Mercedes Perdomo 001-0261557-2 CONSERJE 
Rafael Artiles González 001-1045918-7 DEPORTIVO, MONITOR 
Rafael Domingo Hernández López 001-0285622-6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Rafael Enrique Peralta Almonte 001-1419964-9 DIGITADOR (A) 
Ramón Mota 001-0470609-8 CHOFER I 
Ramona Montaño Esterlina 001-0201554-2 CONSERJE 
Ramona Estrella Alcántara 001-1641710-6 SECRETARIA I 
Roberto Antonio Reyes Corsino 001-0022176-1 DEPORTIVO II, MEDICO 
Rubén Monte De Oca Zapata 001-0041319-4 DEPORTIVO, MONITOR 
Ruddy Esthel Rivera Jiménez 076-0015922-7 SECRETARIA I 
Santa Bautista Cruz 001-0132405-1 CONSERJE 
Sara Alarcón Afón 001-1217742-3 DEPORTIVO III, ENTRENADOR 
Teresa Dionicio Montás 104-0007965-2 CONSERJE 
Teresa Vidal 001-0175280-6 CONSERJE 
Virginia Mejía 001-0706942-9 CONSERJE 
Wendys Sumaya Sánchez 001-1233435-4 CONSERJE 
Xiomara De La Cruz Méndez 001-1099121-3 SECRETARIA I 
Yanet Delgado 001-0368138-3 CONSERJE 
 
Secretaría de Estado de Trabajo 
 
Ana Francisca Tavarez García 031-0066447-7 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Anlliry Yasmín Tejada Hiciano  056-0001595-1  INSPECTOR AUXILIAR  
Baudilio Suberbí  001-0105091-2  CHOFER II  
Beato Marino Muñoz Fajardo  001-0826028-2  AYUDANTE DE MANTENIMIENTO  
Bienvenido Cuevas  001-0849713-2  VIGILANTE  
Carlos Jesús Galán Durán  087-0008146-9  INSPECTOR AUXILIAR  
Carlos José Manzueta  001-0139045-8  CONSERJE  
Elpidio Puello Rosario  001-0279577-0  AYUDANTE DE MANTENIMIENTO  
Emeteria Familia Frías  001-0757762-9  PERIODISTA  
Fidias Manuel Escórbores Manzueta  001-0209756-5  AYUDANTE DE MANTENIMIENTO  
Francisca Leonor Tejada Vásquez  001-0004328-0  COORDINADOR (A) SISTEMA DE 

INSPECCION  
Greicy Josefina Moya Rojas  001-0106867-4  DIGITADOR (A)  
Jorge Antonio Peña Mendoza  056-0041766-0  INSPECTOR AUXILIAR  
Juan Francisco Gutiérrez Pardilla  001-1578608-9  CHOFER I  
Julio Antonio Reyes  001-0886659-1  ASCENSORISTA  
Katty Regalado Cepeda  001-1164141-1  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Lucas Evangelista Arias  001-0851887-9  INSPECTOR AUXILIAR  
Luis Felipe Cáceres Estévez  001-1546969-4  MENSAJERO INTERNO  
María De La Cruz Rodríguez  023-0022312-6  SECRETARIA I  
María Addia Ysabel Pantaleón Taveras  055-0014960-3  SECRETARIA I  
María Altagracia Espaillat  001-0164027-4  ANALISTA DE HIGIENE Y 

SEGURIDAD  
María Isabel Paulino Parra  031-0380611-7  SECRETARIA I  
María Xiomara Reyes Martínez  041-0011459-6  SECRETARIA I  
Pedro Antonio García Taveras  001-0716336-2  AYUDANTE DE MANTENIMIENTO  
Purito Antonio Marte Tavarez  031-0063623-6  MENSAJERO INTERNO  
Rafaela Polanco García  003-0052997-1  COORDINADOR (A) SISTEMA DE 

INSPECCION  
Rosa Vilma Jones Dickson  065-0016653-0  CAJERA  
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Yajaira Blanco  001-1347833-3  DIGITADOR (A)  
 
Secretaría de Estado de Agricultura 
 
Alejandrina Minaya Contreras  001-0173621-3  CONSERJE  
Altagracia Batista  001-0840700-8  CONSERJE  
Ana Román Ferrán  001-0647163-4  CONSERJE  
Ana Delia Ramírez Ramírez  012-0071960-5  SECRETARIA  
Ana Wendy Núñez Reyes  001-0165666-8  SECRETARIA  
Andrea Calletano  001-0415456-2  MENSAJERO INTERNO  
Andrea Montero Mateo  001-0106311-3  EXTENSIONISTA AGRICOLA  
Andrés Labour Mateo  002-0012494-9  EXTENSIONISTA  
Angela Ogando  001-0120036-8  CONSERJE  
Antonio Castro Hernández  001-0128259-8  CHOFER II  
Argentina Altagracia Serrano Concepción  001-0955128-3  SECRETARIA  
Aura Celeste Mieses Abreu  001-0649767-0  CONTADOR (A)  
Bacilio Hernández Martínez  001-0849927-8  INTERNO, MENSAJERO  
Carmen Francisca Lara Alcántara  001-0291728-3  AGENTE DE AREA  
Celenita Vega Mata  001-0562830-9  SECRETARIA  
Cristela Antonia Adames Peña  001-1244385-8  CONTADOR (A)  
Cristian Bladimir Santos Collado  048-0069684-3  CHOFER  
Diega Karina Castillo Bautista  001-1218919-6  RECEPCIONISTA  
Eddy Manuel García Francisco  001-0958255-1  INTERNO, MENSAJERO  
Edison Amaury Tejeda Pujols  001-0007289-1  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Edwin Manuel Pujols Soto  001-1400934-3  INSPECTOR DE CACAO  
Elizabeth Ortiz Díaz  001-0990461-5  DIGITADOR (A)  
Emilia Almonte Toribio  001-0929887-7  SECRETARIA  
Estela Ivelisse Escoto Minaya  041-0013165-7  RECEPCIONISTA  
Eufemio Nicolás Fabián Jiménez  001-0197052-3  AUXILIAR DE RELACIONES 

PÚBLICAS  
Evelyn Del Carmen Báez Feliz  001-0477952-5  INSPECTOR DE SANIDAD 

VEGETAL  
Federico Camilo Recio  049-0036839-2  EXTENSIONISTA AGRICOLA  
Fran Feliz Alvarez  001-0979409-9  MENSAJERO INTERNO  
Francisca Florentino Perdomo  002-0042511-4  ARCHIVISTA  
Francisca Melania Padilla Vargas  001-0871665-5  SOPORTE ADMINISTRATIVO  
Gladys Altagracia Flores Paula  049-0041560-7  AGENTE DE DESARROLLO 

RURAL  
Hipólita Antonia Castro León  001-0111428-8  CONSERJE  
Hipólito Antonio López Andújar  047-0081522-0  EXTENSIONISTA AGRICOLA  
Ingrid Miozoty Araujo Beltré  012-0047736-0  SECRETARIA  
Jahaira Romero Ramírez  001-1492981-3  DIGITADOR (A)  
Javier Francisco Reyes Encarnación  001-1554506-3  AUXILIAR ADMINISTRATIVO II  
José Rafael Cese Burgos  001-0437551-4  EXTENSIONISTA AGRICOLA  
Juan Carlos Agramonte Pérez  012-0054809-5  INTERNO, MENSAJERO  
Juana Vásquez  001-0703919-0  INTERNO, MENSAJERO  
Juana Mercedes Romero Reyes  001-0489892-9  CONTADOR (A)  
Julio César Segura Ogando  001-0038000-5  OPERADOR DE EQUIPOS DE 

COMUNICACION  
Julio Constantino Sánchez Aponte  001-0886742-5  EXTENSIONISTA  
Justiniano Cabrera  031-0001319-6  ANALISTA DE PROYECTOS  
Luis Espinosa Segura  018-0046150-9  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Luis Ernesto Villalona Díaz  001-1579474-5  MENSAJERO  
Luz Minerva Pascual Arias  001-0199143-8  CONTADOR (A)  
María Perdomo Familia  001-0182189-0  CONTADOR (A)  
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María Cristina Campos Peña  001-0270490-5  SECRETARIA I  
María Elena Vásquez Mata  001-0817565-4  CONSERJE  
María Isabel Del Carmen Espinal Pichardo  001-0496285-7  SECRETARIA  
María Nilsia Arias  001-0417284-6  CONSERJE  
Martha Casilda Del Rosario Delgado Rosario 001-1408448-6  SECRETARIA  
Nicasia Cuevas Escarfuyeri  001-0634460-9  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Noemy María Rodríguez Alvarez  001-0070930-2  DIGITADOR (A)  
Olga Luisa Olivo Barrera  001-1406822-4  SECRETARIA  
Pastor Bienvenido Rodríguez Encarnación  001-0069535-2  CONTADOR (A)  
Paulina Pérez Sánchez  001-0132760-9  CONSERJE  
Pedro Ramón Almonte Pichardo  047-0056700-3  INSPECTOR DE SEMILLAS  
Polito Vizcaíno Carvajal  002-0023892-1  INSPECTOR DE SEMILLAS  
Rafael Colón Núñez  123-0005990-9  INSPECTOR DE SEMILLAS  
Rafael Antonio Ovalle  001-0127837-2  INTERNO, MENSAJERO  
Ramón Santana Cruz  001-1523772-9  CONSERJE  
Sandra Altagracia Araujo Rodríguez  001-0639923-1  FITOPATÓLOGO  
Teresa De Jesús Delgado Rosario  001-0123068-8  SECRETARIA  
Ybelice Dolores Gómez Toribio  001-0352107-6  AUXILIAR DE CONTABILIDAD  
Yngrid Grabiela Rodríguez Paulino  001-0835507-4  EXTENSIONISTA AGRICOLA  
Zunilda Altagracia Duarte Castillo  001-0441069-1  CONSERJE  
 
Oficina Nacional de Meteorología 
 
Isabel Elena Mariano Vásquez  001-0517475-9  SECRETARIA I  
Jorge Luis Herrera Paniagua  001-0970875-0  FOTOCOPIADOR  
 
Dirección General de Ganadería 
 
Adriana Santos Sánchez  001-1071938-2  AUXILIAR DE CONTABILIDAD  
Barbino Cuevas Pérez  022-0003978-8  MEDICO VETERINARIO  
Bienvenido Feliz  019-0001594-0  AYUDANTE DE VETERINARIO  
Dejelia Ramona Gómez González  001-0166991-9  EXTENSIONISTA PECUARIO  
Evangelina Ferreras Feliz  001-0857674-5  CONTADOR (A)  
José Antonio Ramírez Almonte  001-0350400-7  AYUDANTE DE MANTENIMIENTO  
José Rhadamés De Jesús  028-0004651-4  MEDICO VETERINARIO  
Josefa Alvarez Hernández  001-0690985-6  CONSERJE  
Josefa Miguelina Torres Marquez  001-0097408-8  SECRETARIA  
Julio Manuel Jiménez  034-0029030-4  MEDICO VETERINARIO  
Kelvia Altagracia Reyes Burgos  056-0093289-0  AUXILIAR DE CONTABILIDAD  
Ligia Margarita Cabrera Santos  001-0414330-0  ARCHIVISTA  
Luis Emilio Melo Castillo  028-0027699-6  MEDICO VETERINARIO  
Nancy Esperanza De La Fe Aguasvivas Duvergé 001-0130483-0  SECRETARIA  
Ruth Catalina Ferreras Pereira  018-0031985-5  ANALISTA DE LABORATORIO 

REGIONAL VETERINARIA  
Yvelisse Virtudes Mesa  018-0007055-7  ANALISTA DE LABORATORIO 

VETERINARIO  
 
Secretaría de Estado de Agricultura Regional Norte 
 
César Bolívar Tavarez De La Cruz  040-0004156-8  AGENTE DE AREA  
Cresencio Rivera Reyes  042-0004550-0  AGENTE DE AREA  
Daniel Sosa Ureña  061-0005566-1  AREA, AGENTE DE  
Enoel Villamán Placencia  040-0000842-7  AGENTE DE AREA  
Héctor Rafael Guzmán Liberato 073-0004149-3  MEDICO VETERINARIO 
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Janse Perfecto Estévez Díaz  046-0009698-8  AGENTE DE AREA 
Pablo Alexis Estrella Estrella  031-0183760-1  AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Ramón Evelio Toribio Báez  051-0003398-3  AGENTE DE DESARROLLO 

AGRICOLA 
Ramón Francisco Guzmán  031-0006781-2  AGENTE DE AREA 
 
Secretaría de Estado de Agricultura - Regional Este- 
 
Augusto Cordones 085-0004178-8 CHOFER II 
Javier Marquez 028-0009800-2 AGENTE DE DESARROLLO 

RURAL 
Jesús Rijo Guzmán 029-0000824-0 AGENTE DE AREA 
Nélgido Antonio Mercedes 028-0007494-6 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Pedro Bastardo De La Cruz 027-0006561-4 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Rafael Emilio Rojas Garrido 027-0023477-2 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Rosa Mery Rodríguez 028-0024850-8 ALMACEN, ENCARGADO (A) DE 
 
Secretaría de Estado de Agricultura - Regional Nordeste - 
 
Altagracia Santos Lorenzo 087-0001837-0 AGENTE DE AREA 
Celso Paula Tejada 056-0015573-2 SUPERVISOR DE EQUIPOS Y 

MAQUINARIAS 
Diógenes Jiménez Taveras 049-0036090-2 EXTENSIONISTA 
Félix Vásquez Paredes 071-0008122-8 AGENTE DE AREA 
Fidias José Leandro Messina Fermín 065-0000732-0 EXTENSIONISTA AGRICOLA 
José Ramón Núñez Nicasio 049-0001232-1 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Juan Francisco Carela Moya 065-0001693-3 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Magdaleno Matías De La Cruz 049-0043377-4 AGENTE DE AREA 
Marcelino Agueda Castro 065-0016461-8 EXTENSIONISTA AGRICOLA 
Margarita Cruz Angeles 049-0040382-7 AGENTE DE AREA 
Melanio Antonio Castaño Lora 087-0008058-6 AGENTE DE AREA 
Miguel Francisco Castillo Durán 056-0019986-2 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Pluyer Manuel Núñez Núñez 049-0000267-8 AGENTE DE AREA 
Porfilio García y De Jesús 065-0014000-6 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Rafael David Cordero 049-0034789-1 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Ramón Bolívar Liriano Díaz 056-0001063-0 AGENTE REGIONAL DE MUSACEAS 
Ramona Candelaria Hernández Castillo 056-0017556-5 SECRETARIA 
Roberto Antonio Espejo García 049-0034802-2 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Santiago Del Orbe Cordero 057-0007282-9 EXTENSIONISTA AGRICOLA 
Theódulo Antonio Pérez Rodríguez 056-0074707-4 EXTENSIONISTA AGRICOLA 
 
Secretaría de Estado de Agricultura - Regional Norcentral, La Vega 
 
David Rosó Merán 044-0013303-1 AGENTE DE AREA 
Eunice Leticia Durán Cosme 047-0081398-5 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Florencia De La Rosa 048-0005876-2 AGENTE DE AREA 
José Francisco López Domínguez 047-0008305-0 ENTOMÓLOGO 
José Francisco Delgado Suárez 047-0053633-9 AGENTE DE AREA 
Julio César Damián Rosario 054-0056186-5 AGENTE ZONAL DE SANIDAD 

VEGETAL 
Luis Manuel Fernández Fernández 047-0056855-5 AGENTE DE AREA 
Manuel Urbano Sosa Reynoso 047-0083847-9 ENTOMÓLOGO 
Pedro Rafael Tejada Rodríguez 053-0018063-4 AGENTE DE AREA 
Rafael Antonio Angeles Lantigua 047-0053522-4 AGENTE REGIONAL DE 
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LEGUIMINOSA 

Santiago Rafael Gómez Rosario 047-0080148-5 EXTENSIONISTA 
Yahaira Isabel Hiciano Vásquez 048-0042577-1 SECRETARIA  
 
Secretaría de Estado de Agricultura - Regional Noroeste, Mao  
 
Adriano De Jesús Tejada Espinal  044-0008846-6  AGENTE DE AREA  
Andrés Darío Martínez Castro  072-0003978-7  AGENTE DE AREA  
Apolinar Lebrón Guzmán  031-0061258-3  ANALISTA DE PROYECTOS  
Arismendy Antonio Morales Sehuerer  060-0006382-3  AGENTE DE DESARROLLO RURAL  
Belky Altagracia Rodríguez Rodríguez  034-0004116-0  SECRETARIA  
Bernardo Antonio Jorge Reynoso  058-0018471-4  AGENTE DE AREA  
Blas Sánchez Perdomo  072-0005570-0  AGENTE DE AREA  
Carlos María Cabrera Peralta  046-0021377-3  AGENTE DE AREA  
Domingo Antonio De Jesús Susana Colón  046-0014573-6  AGENTE DE AREA  
Eudys Ambiory Liberato Almonte  044-0000719-3  MECANICO  
Fernando Almonte Silva  043-0000322-7  AGENTE DE AREA  
Gaspar De Los Reyes Gómez Carrasco  073-0002517-3  AGENTE DE DESARROLLO RURAL  
Giovani Eduardo Felipe Valdez  086-0002535-0  EXTENSIONISTA AGRICOLA  
Héctor Abrahan Reynoso Cruceta  073-0000387-3  AGENTE DE AREA  
Humberto Fabriciano Genao Báez  101-0003408-0  AGENTE DE AREA  
Jeannette Rafaela Güichardo Reyes  034-0006888-2  ANALISTA DE PLANIFICACION  
Juan Fernando Rodríguez Alvarez  034-0004925-4  AGENTE DE DESARROLLO RURAL  
Luis Antonio Santos  034-0014512-8  AGENTE DE AREA  
Luis Fermín Peralta Reyes  034-0033926-7  AGENTE DE AREA  
Luz Altagracia Castellanos  092-0006187-8  SECRETARIA  
María Del Carmen Núñez Cruz  034-0005188-8  SECRETARIA  
María Eneida Jackson Reynoso  092-0007675-1  SECRETARIA  
Mercedes Milagros Del R. Pelegrín Núñez  041-0003088-3  SECRETARIA  
Plinio Radhamés Tejada  046-0014600-7  AGENTE DE DESARROLLO RURAL  
Rafael Marcelo Martínez Castro 072-0006433-0 AGENTE DE AREA 
Ramona María Castillo Bonifacio 072-0001799-9 SECRETARIA 
Salvador Mejía 073-0003502-4 AGENTE DE AREA 
Ysabel Cristina Zacarías Espinal 034-0000473-9 ANALISTA DE PLANIFICACION 
 
Secretaría de Estado de Agricultura - Regional Suroeste- 
 
Alfonsina Palmer De León 016-0002435-8 SECRETARIA 
Ana Rita Méndez Buttén 012-0004339-4 ANALISTA DE PLANIFICACION 
Arelis Maritza Guerrero Peña 012-0051351-1 SECRETARIA 
Aurelina Díaz Amador 010-0013608-3 AGENTE REGIONAL DE 

LEGUIMINOSA 
Bienvenido Mora Tapia 011-0010485-8 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
César Augusto Garabito De Oleo 014-0000129-1 AGENTE DE AREA 
Confesor Antonio Rossó 010-0000552-8 EXTENSIONISTA 
Duarte González Ramírez 076-0007991-2 AGENTE DE AREA 
Eugenia Mejía Alcántara 016-0001484-7 AGENTE DE AREA 
Fanny Milterina López Martínez 012-0010167-1 AGENTE DE AREA 
Francisco Antonio Peña Sánchez 010-0032872-2 EXTENSIONISTA AGRICOLA 
Henry Gamalier Lora Ogando 011-0013034-1 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Iluminado Reyes Bello 012-0060969-9 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Isabel Reyes Encarnación 012-0009248-2 AGENTE DE AREA 
John Gerald Oscar Isaac Benjamín 001-0899373-4 AGENTE REGIONAL DE 

HORTALIZAS 
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José Antonio De Jesús Román Méndez 022-0001627-3 EXTENSIONISTA PECUARIO 
José Manuel Ramírez Montero 011-0019890-0 AGENTE DE AREA 
José Miguel De León Del Carmen 012-0006684-1 AGENTE DE AREA 
Juan Antonio Escaño Jiménez 010-0010404-0 AYUDANTE DE VETERINARIO 
Juan Pablo Calderón Alcántara  017-0009624-9  AGENTE DE AREA  
Juana Concepción Benjamín Bello  012-0016634-4  VETERINARIO  
Justo Anibal Fernández Sánchez  012-0004664-5  AGENTE DE DESARROLLO RURAL  
Luis Oscar Santana Mañón  010-0009542-0  AGENTE DE AREA  
Luis Osiris González  012-0052405-4  AGENTE DE AREA  
Manuel Enrique Arias Mateo  012-0003283-5  ANALISTA DE PLANIFICACION  
Manuel Gustavo Ramírez Veloz  010-0020752-0  AGENTE DE AREA  
María Mercedes Herrera Alcántara  012-0010157-2  SECRETARIA  
Maribel Fortuna Montilla  012-0014770-8  AGENTE DE DESARROLLO RURAL  
Maritza Del Rosario Feliz  010-0009814-3  OPERADOR DE RADIO  
Martha Paniagua Merán  012-0015807-7  SECRETARIA  
Martha Yrenes Pérez Feliz  010-0082143-7  SECRETARIA  
Martín Mateo Ramírez  012-0058958-6  AGENTE DE AREA  
Rafael Jiménez Vicioso  016-0002320-2  AGENTE DE AREA  
Ramona Caro Alcántara  012-0003314-8  TECNICO EN PRODUCCION 

ANIMAL  
Rosa Mirian Ubrí Medrano  016-0001677-6  AYUDANTE DE VETERINARIO  
Ruber Darío Pérez Ferreras  010-0014535-7  VETERINARIO  
Santa Ogando Peña  012-0014514-0  SECRETARIA  
Santiago Paniagua Vidal  012-0058610-3  AGENTE DE DESARROLLO RURAL  
Santiago Simón De León Lazala  012-0006214-7  EPIDEMIOLOGO  
Teodocia Ironhelis Sánchez Paniagua  012-0007384-7  ENCARGADO LABORATORIO 

REGIONAL  
Tito Ramírez De León  012-0027274-6  AGENTE DE AREA  
Víctor Aridson Portes Lorenzo  011-0004897-2  AGENTE DE AREA  
William Gabino Peña  092-0001868-8  AGENTE DE AREA  
Yvelice García Cairo 002-0074737-6 AGENTE DE AREA  
 
Secretaría de Estado de Agricultura -Regional Sur  
 
Alfonso Cuevas Medina 022-0004476-2 AGENTE DE AREA 
Alfredo González Pérez 079-0002084-8 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Altagracio Cuevas Cuevas 019-0014919-4 INTERNO, MENSAJERO 
Antonio Apolinar Vásquez Medina 022-0001335-3 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Benito Florián Cuevas 022-0015170-8 AGENTE DE AREA 
Carlos Antonio Mancebo Burgos 022-0000680-3 AGENTE DE AREA 
Corporino Novas Cuevas 018-0017447-4 MEDICO VETERINARIO 
Cristóbal Feliz 079-0002631-6 CHOFER 
David Antonio Trinidad Vólquez 077-0000387-9 VETERINARIO EPIDEMIOLOGO 
Domingo Cuevas Díaz 077-0004843-7 OBRERO DE VIVERO 
Domingo Antonio Matos Feliz 076-0004780-2 AGENTE DE AREA 
Eddy Antonio Feliz Matos 018-0006942-7 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Evaristo Vargas González 079-0001634-1 AGENTE DE AREA 
Francisco Pérez Jiménez 020-0003235-5 AGENTE DE AREA 
Gregorio Magno De Los Santos Marmolejos 018-0042426-7 AGENTE DE AREA 
Gumercindo Luciano 022-0008873-6 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Héctor De La Altagracia Adames Pérez 022-0019424-5 AGENTE DE AREA 
Hodalis Peña Pérez 022-0004701-3 AGENTE DE AREA 
Isidro González González 079-0001325-6 VETERINARIO EPIDEMIOLOGO 
Jaime Manuel Segura 018-0007705-7 OBRERO DE VIVERO 
Jorge Antonio Feliz Feliz 018-0032703-1 AGENTE DE AREA 
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José Dolores Novas Novas 077-0002965-0 OBRERO DE VIVERO 
José Gregorio Morillo Patricio 018-0029553-5 DIGITADOR (A) 
Kilma Seodmara Méndez Feliz 018-0017040-7 AGENTE DE AREA 
Lidio Jiménez Pérez 022-0011853-3 AGENTE DE AREA 
Manuel De Jesús Peña González 079-0002772-8 AGENTE DE AREA 
Manuel Emilio Cuevas Rehazme 078-0002328-0 AGENTE DE AREA  
Miguel Angel Peña Feliz 022-0010063-0 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Noelia Terrero Feliz 018-0009292-4 SECRETARIA 
Olga Lidia Samboy Méndez 018-0032915-1 AGENTE DE AREA 
Olguín Ramírez Mesa 018-0039018-7 AGENTE DE AREA 
Pascual Heredia Mercedes 020-0002728-0 EXTENSIONISTA AGRICOLA 
Persio Augusto Díaz Pérez 020-0001838-8 AGENTE DE AREA 
Radhamés Escalante Jiménez 022-0007739-0 AGENTE REGIONAL DE 

HORTALIZAS 
Ramón Antonio Peña Cuevas 022-0004265-9 VETERINARIO EPIDEMIOLOGO 
Ramón Nicauris Feliz Cuevas 022-0010409-5 AGENTE DE AREA 
Rigoberto Escalante Cuevas 022-0011716-2 AGENTE DE AREA 
Salvador Adame Heredia 018-0011435-5 CONSERJE 
Santa Celeste Reyes Mesa 018-0017127-2 AGENTE DE AREA 
Victoria Melo Cuevas 018-0005205-0 AGENTE DE AREA 
Victoria Angelia Pérez 020-0001312-4 AGENTE DE AREA 
Virginia Alexandra Cuevas Feliz 018-0008650-4 AGENTE DE AREA 
Wascar Manuel Saldaña Piña 080-0002122-3 EXTENSIONISTA AGRICOLA 
Yanet Pérez Gómez 018-0030835-3 CONSERJE 
Ylda Cristina Trinidad Díaz 022-0007318-3 AGENTE DE AREA 
Ysabel Pérez Mella 018-0010579-1 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
 
Secretaría de Estado de Agricultura - Regional Central, Baní  
 
Angel Gilberto Mejía Medina 013-0004689-1 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Cristóbal Américo Pereyra Feliz 002-0015851-7 INSPECTOR DE SEMILLAS 
Dionicio Abad Javier 002-0090428-2 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Dionicio Reyes Figueroa 008-0003656-8 AGENTE DE AREA 
Dionisio Antonio Saviñón Pérez 020-0012067-1 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Domingo Antonio Caimares Muñoz 001-0553439-0 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Enércido Aquino Ramírez 008-0003843-2 SUPERVISOR DE EQUIPOS Y 

MAQUINARIAS 
Feliciano Del Carmen Pinales Mateo 002-0005299-1 AGENTE REGIONAL DE 

SANIDAD VEGETAL 
Gregorio Quezada 001-1213193-3 AGENTE DE AREA 
José Angel Andújar Núñez 008-0016214-1 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
José Rafael Guzmán Acosta 013-0007097-4 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
José Ramón Burgos De La Cruz 001-0494669-4 EXTENSIONISTA AGRICOLA 
Juan Francisco Medrano Pichardo 013-0004682-6 EXTENSIONISTA AGRICOLA 
Juana María Mercedes Medina 001-0712507-2 AGENTE DE AREA 
Kenia Fiorina Sánchez Rodríguez 002-0084982-6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Luciano Aybar 003-0027620-1 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Manuel Emilio Cruz Castillo 001-0567037-6 AGENTE DE AREA 
Marcos Antonio Peña Lara 013-0006825-9 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Maritza Estela Núñez Díaz 013-0023926-4 AGENTE DE AREA 
Mirian Deyanira Lara De Contreras 003-0017453-9 CONTADOR (A) 
Pablo Vizcaíno 002-0051257-2 AGENTE DE AREA 
Pedro Constantino Benítez De La Rosa 004-0001356-1 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Rafael Arturo Pineda Castillo 013-0003022-6 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Ramón Puente Jiménez 004-0005267-6 AGENTE DE AREA 
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Roberto De Jesús Sosa Núñez 013-0027196-0 AGENTE DE AREA 
Servio Tulio González Montás 001-0552087-8 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Silvio Rhadamés Marte Disoné 048-0032458-6 EXTENSIONISTA AGRICOLA 
Tomás Nicolás González Báez 002-0074747-5 AGENTE DE AREA 
William Encarnación Pujols 013-0020924-2 AGENTE REGIONAL DE 

HORTALIZAS  
 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 
 
Alejandro Saldívar Segura 047-0078318-8 ENC. SECCION DE INVESTIGACION 

VIAL 
Altagracia Yvis Vólquez Matos 001-0125301-1 ANALISTA DE PRESUPUESTO DE 

OBRAS 
Amado Justino García Martínez 045-0005686-8 SUPERVISOR DE OBRAS 
Amalfis Ynés Díaz Vidal 031-0201070-3 TASADOR 
Ana Baldera Sánchez 001-0207023-2 SECRETARIA I 
Ana Bienvenida Sánchez Encarnación 001-0331298-9 ANALISTA DE GESTION 

AMBIENTAL 
Ana Cristina De Los Santos Sosa 001-0816537-4 SUPERVISOR DE OBRAS 
Ana Del Carmen Roig Rodríguez 002-0020959-1 TECNICO SOPORTE A USUARIOS 
Ana Felicia Abreu Luna 001-0464930-6 ANALISTA DE PRESUPUESTO DE 

OBRAS 
Angel Gómez Cabral 001-0090595-9 AGRIMENSOR 
Angel Enrique De Jesús Taveras Bonilla 023-0011796-3 AYUDANTIA, ENCARGADO (A) DE 
Angela Martina Díaz Pérez 001-0772548-3 SUPERVISOR DE OBRAS 
Antía Adames De Martínez 001-0128149-1 CONSERJE 
Antonia Altagracia Caro Guzmán 001-0373988-4 SUB-ENCARGADO (A) 

DEPARTAMENTO DISEÑOS Y 
OPERACIONES 

Bernardo José Camacho Agramante 001-0679863-0 TOPOGRAFIA, AYUDANTE DE 
Bienvenido José Reyes Concepción 001-0527926-9 ANALISTA DE PRESUPUESTO DE 

OBRAS 
Carlita Sosa Florentino 001-0848541-8 ANALISTA DE PROYECTOS 
Carlos Roa  001-1029274-5  MENSAJERO INTERNO  
Carmelo Apolinar Muñoz Alba  001-0777592-6  SUPERVISOR DE OBRAS  
Carmen María Alejo García  047-0070971-2  ANALISTA DE PRESUPUESTO DE 

OBRAS  
Cecilia María Pérez Rojas  001-0127216-9  SUPERVISOR DE OBRAS 

HIDRAULICAS  
César Beltré Tejeda  001-0092869-6  SUPERVISOR DE OBRAS  
César Vitelio Rodríguez De León  001-0392145-8  INGENIERO ELECTRICO  
Chang Men Lee Leo  001-0985045-3  SUPERVISOR DE OBRAS  
Daniela Antonia González Suriel  001-0115651-1  SUPERVISOR DE OBRAS  
Edgar F. De Jesús Ureña Ribb  037-0055466-4  ZONA, SUPERVISOR DE  
Elida Veloz García  093-0036210-1  TECNICO EN PROGRAMACION DE 

COMPUTADORAS  
Elizabeth Vásquez  001-0893128-8  SUPERVISOR DE OBRAS  
Elvis Rafael Camilo  136-0001837-1  SUPERVISOR DE OBRAS  
Enriqueta Ceballos Castillo  001-0156079-5  INGENIERO (A) CIVIL  
Ercilia Hernández Rodríguez  001-0769756-7  INGENIERO (A) CIVIL  
Ezequiel Recio Pérez  001-0396738-6  ENCARGADO DEPARTAMENTO 

DE SEGUIMIENTO DE 
PROYECTOS  

Fabiola Jiménez Frías  001-0366127-8  SUPERVISOR DE OBRAS  
Federico Francisco Vásquez Molina  001-0255972-1  SUPERVISOR DE OBRAS  
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Felipe Español Khoury  001-0146777-7  ENCARGADO (A) DIVISION DE 

HORMIGONES Y PRUEBAS DE 
MATERIALES  

Félix Antonio Mejía García  001-0465301-9  TOPOGRAFIA, AYUDANTE DE  
Fernando Manzueta Corporán  001-0523063-5  SUB-ENC. DPTO. DE 

ADMINISTRACION Y 
EVALUACION DE PAVIMENTOS  

Fernando Arturo Soto Grullón  001-0211034-3  ENCARGADO SECCION DE 
COMPUTOS Y REVISION DE 
CUBICACIONES  

Fior Daliza Altagracia Cortorreal Negrín  056-0018247-0  TECNICO SOPORTE A USUARIOS  
Francisca Adelaida Corporán Guerrero  001-0501825-3  SUPERVISOR DE OBRAS  
Gisela De Fátima Cáceres Castillo  001-0192770-5  REVISOR DE CUBICACIONES  
Gregorio Abad Muñoz 001-0402890-7 ELECTRONICA, TECNICO (A) EN  
Héctor Bienvenido Feliz Feliz 001-0024506-7 SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO  
Héctor Nicolás Camacho Castro 001-0192158-3 ARQUITECTO  
Helías María Guerrero Reyes 001-0384203-5 ANALISTA DE CONTROL 

PRESUPUESTARIO DE 
RECURSOS EXTERNOS  

Hermógenes Zorrilla Gómez 076-0001046-1 SUPERVISOR DE OBRAS 
HIDRAULICAS  

Hilza Rafaela Cuevas Agramante 001-0542868-4 SOPORTE ADMINISTRATIVO  
Hipólito Wigberto Rodríguez Jubileo 031-0073551-7 ENCARGADO DE DISTRITO  
Ingrid Bárbara Guzmán Peña 001-0021202-6 SUB-ENCARGADO 

DEPARTAMENTO PRESUPUESTO 
FINANCIERO 

Ivelisse Del Carmen García Payero 001-0134990-0 SUPERVISOR DE OBRAS  
Iyaziris Pérez Rosado 001-0284605-2 ARQUITECTO  
Jacquelín Joaquín Almonte 001-0024575-2 ENCARGADO DEPARTAMENTO 

IMPORTACION Y SUMINISTRO 
DE ASFALTO  

Jeannette Yokasta Tejada Lebrón 001-0875140-5 SECRETARIA EJECUTIVA  
Jesucito Medina Peña 020-0005725-3 SUPERVISOR DE OBRAS  
Jhonny Ramón De Jesús García Caraballo 001-0243452-9 SUPERVISOR DE OBRAS  
Jiovanni Magdalena Bueno Gómez 056-0040400-7 SUPERVISOR DE OBRAS  
José Alfredo Domínguez Hernández 054-0028395-7 AGRIMENSOR  
José Dolores Martín y Jiménez 066-0002374-8 ANALISTA DE PRESUPUESTO DE 

OBRAS  
José Eulalio Tull Hernández 001-0192028-8 ANALISTA DE PRESUPUESTO DE 

OBRAS  
Josefina Almonte Cándamo 001-0074454-9 SUPERVISOR DE OBRAS  
Juan Bolívar García Gell 001-0330359-0 INGENIERO DE DRENAJE  
Juan Luis Suárez 001-0306990-2 INTERNO, MENSAJERO  
Juana Rivera Domínguez 001-0518153-1 ENCARGADO DEPARTAMENTO 

PRESUPUESTO FINANCIERO 
Juana Cecilia Muñoz Cruz 001-0178302-5 FINANCIERO, ANALISTA  
Juana Emilia De León Cuello 001-0314740-1 CONTADOR (A)  
Juana María Montilla Ogando  012-0049475-3  AUXILIAR DE CONTABILIDAD  
Julia Altagracia Margarita Polanco  001-1115013-2  VERIFICADOR DE CONTROL DE 

CALIDAD DE ASFALTO  
Juliana Minerva Mora  001-0825223-0  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Julio César Uviña Almonte  047-0014599-0  SUPERVISOR DE OBRAS  
Justina Valdez Olivier  093-0020926-0  VERIFICADOR DE CONTROL DE 

CALIDAD DE ASFALTO  
Kenya Mercedes Mendoza  001-0178268-8  COORDINADOR DE CONCURSOS 
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Y SORTEOS  

Leocadio Del Carmen Minaya Arias  001-0149216-3  SUPERVISOR DE OBRAS  
Luchy Jacquelín Segura Mézquita  001-0692575-3  SUPERVISOR DE OBRAS  
Lucía Heroína Mercedes M. De Sierra  001-1095747-9  ABOGADO I  
Lucía Salomé Victoriano Aurich  001-0515596-4  SECRETARIA I  
Luis Abelardo Ayala Gómez  019-0000024-9  SUPERVISOR DE OBRAS  
Luis Emilio García Ortiz  001-0414451-4  SUPERVISOR DE ROTULACION 

VIAL  
Luis Felipe Brito De La Cruz  001-0829209-5  TOPOGRAFIA, AYUDANTE DE  
Luis Felipe Balbuena Hidalgo  001-0514080-0  SUPERVISOR DE OBRAS 

HIDRAULICAS  
Luis Manuel Garó Mercado  001-0048028-4  AGRIMENSOR  
Luis Manuel Rivera Peguero  047-0036040-9  SUPERVISOR DE OBRAS  
Luis Manuel Lora Tapia  005-0007455-4  SUPERVISOR DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO  
Luis Ramón Bienvenido Marcial Gil  001-0925591-9  AGRIMENSOR  
Luisa Burgos Martínez  001-0186095-5  ABOGADO  
Luisa Bienvenida Morillo Vicente  001-0396271-8  ANALISTA DE PRESUPUESTO DE 

OBRAS  
Luz De La Asunción Fernández Cruz  001-0210494-0  SUPERVISOR DE OBRAS  
Manuel Alfonso Isidor Medina  041-0003386-1  SUPERVISOR DE OBRAS  
Manuel De Jesús Durán García  001-0401589-6  CHOFER I  
Manuel Elcides Tejeda Joaquín  001-0286919-5  SUPERVISOR DE 

PAVIMENTACION ASFALTICA  
Manuel Ignacio Alberto Medina  001-0163166-1  SUPERVISOR DE OBRAS  
Marbella Lidia Jiménez Holguín  001-0142473-7  ARQUITECTO  
María Altagracia Del C. Mariano Tejeda  001-0251008-8  ANALISTA DE PRESUPUESTO DE 

OBRAS  
María Cristina Moreta Merán  001-1522940-3  ARCHIVISTA I  
María Dionelli Díaz  001-0192225-0  ANALISTA DE PRESUPUESTO DE 

OBRAS  
María Elena Santana Olivares  031-0109219-9  SECRETARIA I  
María Elena López Núñez  001-1014952-3  ANALISTA DE PRESUPUESTO DE 

OBRAS  
María Ernestina Solano Guzmán  001-0385907-0  ENCARGADO DEPARTAMENTO 

DE GESTION AMBIENTAL  
María Francisca Rodríguez Cruz  001-0061637-4  ARQUITECTO  
María Magdalena Pérez González  047-0111291-6  SUPERVISOR DE OBRAS  
Maribel Rodríguez Damirón  001-0518710-8  SUPERVISOR DE OBRAS  
Marina Altagracia Salazar Díaz  001-0327379-3  ENC. DPTO. PRESUPUESTO Y 

ANALISIS DE COSTOS DE 
CAMINOS VECINALES  

Marina Mercedes Holguín Díaz  001-0486013-5  SUPERVISOR DE OBRAS  
Martha Altagracia Souffront González  018-0029698-8  ANALISTA DE RIESGO  
Martha Chaneli Ureña Salazar  001-0916650-4  SECRETARIA I  
Martha Elizabeth De La Alt. Freeman Martínez  001-0909682-6  REVISOR DE 

PLANOS  
Máxima Altagracia De La Rosa Toledo  001-0412606-5  ANALISTA DE PRESUPUESTO DE 

OBRAS  
Máximo Joaquín Javier Joaquín  001-0688344-0  TOPOGRAFIA, AYUDANTE DE  
Mayra Víctoria Martínez Martínez  001-0401264-6  RECEPCIONISTA  
Melania Ruiz Tiburcio  002-0005373-4  SUPERVISOR DE 

MANTENIMIENTO DE PUENTES  
Mélida Miguelina Ramírez García  001-0383798-5  SUPERVISOR DE OBRAS  
Miguel Camilo Ruiz Susaña  001-0858173-7  ENC. DPTO. FISCALIZACION Y 



-88- 
________________________________________________________________________ 

 
SUPERVISIONES DE 
EDIFICACIONES DEL ESTADO  

Miriam Elizabeth Rivera Sánchez  001-0380056-1  ARQUITECTO  
Miriam Josefina Alcántara  001-0456349-9  SECRETARIA I  
Mirna Yocasta Rosario Santana  001-0570204-7  SUPERVISOR DE OBRAS  
Nelson Antonio Manuel Jiménez Reynoso  001-0141768-1  ANALISTA DE PRESUPUESTO DE 

OBRAS  
Niulka Ninoska Pérez Rodríguez  001-1026105-4  REVISOR DE CUBICACIONES  
Nuris Mercedes García Cruz  001-0157078-6  SUPERVISOR DE OBRAS  
Olaya Montero Jiménez  001-1496876-1  SECRETARIA I  
Pedro Cirilo Bernal Camacho  001-0052553-4  AGRIMENSOR  
Persio Antonio Díaz Gómez  001-0141569-3  ANALISTA DE RIESGO  
Prágida Celeste Ramírez Báez  001-0154184-5  INGENIERO DE TRAFICO  
Rafael Antonio Domínguez Capellán  031-0095809-3  ENCARGADO SECCION 

TRAMITACION DE PLANOS  
Rafael Antonio Mejía Santos  001-0731128-4  ANALISTA DE GESTION 

AMBIENTAL  
Rafael Emilio Medrano Pérez  001-0260080-6  SUPERVISOR DE OBRAS  
Rafael Omar Gómez Minaya  001-0032359-1  DIBUJANTE  
Ramelis Hernández Valdez  001-0939084-9  AGRIMENSOR  
Ramón De Jesús Henríquez Figueroa  054-0013973-8  SUPERVISOR DE OBRAS  
Ramón Enrique Núñez Tineo  001-0210794-3  ENCARGADO (A) SECCION DE 

EVALUACION ESTRUCTURAL 
DE PAVIMENTO  

Ramón Isidoro Ruiz Rone  001-0075530-5  REVISOR DE CUBICACIONES  
Ramón Julio Mañán Rondón  001-0888131-9  INGENIERO (A) CIVIL  
Ramona Altagracia Ortega Cruz  001-0193054-3  ANALISTA DE PRESUPUESTO DE 

OBRAS  
Ramona Cristina Jiménez Pérez  001-0484563-1  SUPERVISOR DE OBRAS  
Ramona Del Carmen Ortiz Beato  001-0437738-7  CONSERJE  
Reyna Isabel Díaz Reyes  001-0284932-0  SUPERVISOR DE OBRAS  
Robert Alexis Méndez Peña  001-0753075-0  TOPOGRAFIA, AYUDANTE DE  
Rosa Ana Ortiz Hadad  001-0095012-0  ENCARGADO DEPARTAMENTO 

REGLAMENTOS TECNICOS  
Rosa Deylis Reyes Montilla  001-0053670-5  SUPERVISOR DE OBRAS  
Rosa Emilia Alejo Ramírez  056-0021022-2  INSTRUCTOR (A) DE 

EDUCACION VIAL  
Rosa Mitzi Lluberes Sepúlveda  037-0034272-2  ENCARGADO UNIDAD 

EJECUTORA DE PROYECTOS 
ESPECIALES  

Rosalina Bienvenida Alvarez  001-0393364-4  REVISOR DE PLANOS  
Samuel Salomón Guillén  001-0132086-9  SUPERVISOR DE OBRAS  
Samyra Vidal Dauhajre  001-0102898-3  ANALISTA LICITACION DE 

OBRAS  
Sandra Del Pilar Amparo De León Abad  001-0683754-5  ANALISTA DE PAVIMENTO  
Sandra Evangelina Medrano Trinidad  001-0908877-3  SUPERVISOR DE OBRAS  
Santiago Mercedes Flores  001-0412299-9  ANALISTA DE GESTION 

AMBIENTAL  
Severiano Herrera Valdez  001-0299764-0  SUPERVISOR DE OBRAS 

HIDRAULICAS  
Teresita Salomé Ferreira Batista  032-0011479-5  SUPERVISOR DE OBRAS  
Víctor Manuel Sanz Galay  001-0007246-1  FINANCIERO, ANALISTA  
Víctor Manuel Batista Batista  001-0505991-9  REVISOR DE CUBICACIONES  
Víctor Victoriano De La Rosa Jazmín  001-0525841-2  AGRIMENSOR  
Virgilio Arturo Bonilla Hiraldo  001-0531012-2  INGENIERO ELECTRICO  
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Walter Benjamín Espinosa Feliz  018-0023468-2  INGENIERO DE TRAFICO  
Williams Nelson Romero Báez  001-0412398-9  PUBLICAS, AUXILIAR DE 

RELACIONES  
Yael Báez Pérez  001-0251364-5  DIGITADOR (A)  
Yessenia María Mariano Guzmán  001-0181487-9  SECRETARIA I  
Yina Antonia Quezada Frías  001-0269611-9  ENCARGADO SECCION 

LABORATORIO ASFALTO  
Yoni Pujols  001-0110444-6  INGENIERO (A) CIVIL  
 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
 
Alba Iris Santos Minaya  001-1652175-8  OPERADOR DE EQUIPOS DE 

COMUNICACION  
Alcides Elpidio Mota Ledesma  001-1238813-7  CHOFER  
Anyelina Santana Polanco  001-0517650-7  AUXILIAR DE RELACIONES 

PÚBLICAS  
Cristina Annette Santos Portorreal  001-1159973-4  COORDINADOR DE EVENTOS  
Dionel Guerrero Amador  001-0803188-1  INTERNO, MENSAJERO  
Elizabeth Berroa Pérez  001-0730786-0  CONSERJE  
Genrri Ortiz  010-0034972-8  EXTERNO, MENSAJERO  
Giselda María Feliz López  001-0776554-7  PRESUPUESTO, ENCARGADO (A) 

DEL DEPARTAMENTO  
Griselda Corina Ovalles Mejía  001-0927917-4  AUXILIAR DE PERSONAL  
José Ramón Cabrera Martínez  001-1487156-9  INTERNO, MENSAJERO  
Kenia Ynmaculada Benavides Martínez  001-0476009-5  ARCHIVISTA  
Milagros Del Rosario Carrasco Duval  001-1069260-5  RECEPCIONISTA  
Miosotis Ortega García  001-0264577-7  SECRETARIA  
Victoria Antonio García  001-1140221-0  CONSERJE  
Wellinton Bolívar Lora Ramos  001-1621418-0  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Yeridad Miguelina Fernández Luna  001-0753788-8  SECRETARIA  
 
Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad 
 
Suneidy Gómez Pérez  001-1509165-4  SECRETARIA  
 
Dirección General de Control de Precios 
 
Yesenia García Burgos  001-0014205-8  ENCUESTADOR  
 
Dirección General de Minería 
 
Maritza Oviedo Estévez  001-0779620-3  SECRETARIA EJECUTIVA  
 
Secretaría de Estado de Turismo 
 
Alcides De Jesús Bivieca Arias  001-0342619-3  TECNICO EN PROGRAMACION DE 

COMPUTADORAS  
Basilio Alcántara Suero  012-0074702-8  INTERNO, MENSAJERO  
Gilberto Oscar Muñoz Gonzáles  001-0002150-0  AUXILIAR DE INFORMACION 

TURISTICA  
Illaniris Cid Mena  001-1607776-9  RECEPCIONISTA  
Jeimy Wanda Aybar Ovalles  001-1147003-5  CORRESPONDENCIA Y 

ARCHIVO, ENCARGADO (A) DE 
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LA SECCION DE  

Mildred Pura Concepción Calvo Veloz  001-0827994-4  COORDINADOR DE SERVICIOS 
TURISTICOS  

Nerys De Nova Villegas  001-0899643-0  INTERNO, MENSAJERO  
Nieves Cristina Gautreaux Martínez  001-0061363-7  ENCARGADO (A) 

DEPARTAMENTO Y FORMACION 
TURISTICA 

Pablito Castillo Reyes  037-0061663-8  INTERNO, MENSAJERO  
Prudencio Enrique Ferdinand Segura  001-0879880-2  AUXILIAR DE INFORMACION 

TURISTICA  
Sodi Hircania Tavarez De Luna  001-1402391-4  SECRETARIA I  
Yaskara Radhaisis Díaz Gómez  037-0066808-4  AUXILIAR DE INFORMACION 

TURISTICA  
Yocasta Abreu Sánchez  023-0083070-6  SECRETARIA I  
 
Procuraduría General de la República 
 
Cila Alesandria Francisco Dishmey  001-1295986-1  CONSERJE  
Deris Alonso Segura Pérez  001-0697647-5  ENCARGADO DEPARTAMENTO 

SOPORTE TECNICO  
Héctor Gary García Echavarría  001-1122747-6  NOMINAS, AUXILIAR DE  
José Francisco Guante Gómez  001-0029588-0  SOPORTE TECNICO 

INFORMATICO  
Juan Enmanuel Escoto Hidalgo  056-0108682-9  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Kelman Otoniel Suárez Rodríguez  001-0146498-0  ALMACEN Y SUMINISTRO, 

AUXILIAR  
Olga Lidia Vargas Pichardo  001-0144288-7  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Rafaela Reyes Santos  001-0132817-7  FACILITADOR (A) DE 

EDUCACION  
Ramón Erasmo Feliz Benítez  001-0334628-4  TECNICO EN PROGRAMACION 

DE COMPUTADORAS  
Ramona Peralta  036-0026860-5  CONSERJE  
Rita Elena Vásquez Silva  071-0044780-9  SECRETARIA  
 
Procuraduría General de la República Región Sur 
 
Carmen Terrero Aquino  016-0014176-4  SECRETARIA I  
Iris Madileinnis Mella Ferreras  069-0001076-7  SECRETARIA I  
Luisa D´Oleo Méndez  069-0007561-2  SECRETARIA I  
Nercy Marién Lafontaine Matos  018-0055926-0  SECRETARIA I  
Rosel De León De La Paz  010-0065907-6  SECRETARIA I  
Yslanda Esthela Segura Matos  018-0008081-2  SECRETARIA I  
 
Procuraduría General de la República Región Este 
 
Ana Clotilde Hodge Abad  023-0032623-4  SECRETARIA I  
Aracelis Javier Castro  023-0078050-5  SECRETARIA I  
Bienvenida Alexandra Martínez Eduardo  023-0031429-7  SECRETARIA I  
Francisca Lisandra Martínez Mendoza  026-0003929-7  SECRETARIA I  
 
Procuraduría General de la República Región Norte 
 
Anibelca Josefina Taveras Díaz  048-0063725-0  SECRETARIA I  
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Aracelis Navarro Sánchez  047-0020222-1  SECRETARIA I  
Edward Enrique Santos Gutiérrez  071-0046479-6  DIGITADOR (A)  
Francina Altagracia De La Cruz Taveras  055-0000128-3  SECRETARIA I  
Grismeldy Del Carmen Mejía Alvarez  047-0154186-6  SECRETARIA I  
Josefina Báez Castillo  050-0023231-3  SECRETARIA I  
Marcelina Padilla Justo  071-0026890-8  SECRETARIA I  
Monserrat Del Pilar Espino Bonilla  047-0096319-4  SECRETARIA I  
Silveria Ferreira Guillén  118-0008660-2  SECRETARIA I  
Zuelmy Josely Rosario Jesús  001-1484086-1  SECRETARIA I  
 
Secretaría de Estado de la Mujer 
 
Evelyn Del Carmen Benítez Pérez  001-0887737-4  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
María De Jesús Celestino Peralta  001-1567774-2  SECRETARIA  
Severino Concepción Paulino  001-1007518-1  EXTERNO, MENSAJERO  
 
Secretaría de Estado de Cultura  
 
Angel María Taveras Cabral 017-0007386-7 FACILITADOR (A) CULTURAL 
Anibal Custodio 013-0012482-1 CONSERJE 
Betzaida Elaudys Ymaya Carela 025-0001701-3 SECRETARIA OPERATIVA 
Claudia Elizabeth Lizardo Artiles 001-1391452-7 SECRETARIA 
Fernando Augusto Tejeda Medina 001-0016102-5 ANALISTA DE PRESUPUESTO 
Germania Santana Castillo 001-0463396-1 SECRETARIA 
Juana Mateo De Los Santos 001-0405696-5 CONSERJE 
Juliana González 001-0410864-2 CONSERJE 
Junice Altagracia Acosta Martínez 060-0014802-0 ENCARGADO (A) COORDINACION 

ACADEMICA 
María Dolores Araujo Agüero 001-1006267-6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Mercedes Cepeda Paulino 001-0378453-4 SECRETARIA 
Miguel Antonio Collado Segura 001-0805440-4 ENC. DEPTO. DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 
Yvonne Altagracia Silva García 001-0201838-9 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
 
Biblioteca Nacional Pedro Henríquez Ureña  
 
Ana Blasina Estrella Durán 001-0289519-0 AUXILIAR DE HEMEROTECA  
Arlene Angelina Severino Fawett 001-0681979-0 COORDINADOR DE SERVICIOS 

ESPECIALES Y CULTURALES 
Edgar Bardemar Reyes Tejeda 008-0002386-3 ENCARGADO DIVISION 

SERVICIOS ESPECIALES Y 
CULTURALES PARA CIEGOS  

Elba Nery Gil García 056-0115983-2 BIBLIOTECA, AUXILIAR DE  
Greivis Cristina Asencio 001-0961172-3 CATALOGADOR  
Juan Alberto Arturo Borda Cáceres 001-1232217-7 BIBLIOTECA, AUXILIAR DE  
Milady Altagracia Liberato Marte 001-0388830-1 VIGILANTE  
Milagros Del C.De Js. Castillo Mesa 018-0008602-5 AUXILIAR ALQUILER DE 

SALONES  
Omar Alexander Rodríguez Taveras 001-1301179-5 AUXILIAR DE SERVICIOS 

CULTURALES PARA CIEGOS  
Salomé Alejandrina Ortiz Mendoza 001-1650958-9 BIBLIOTECA, AUXILIAR DE  
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Biblioteca República Dominicana  
 
Ana Dominga Ramos Santana 001-0872675-3 CONSERJE 
Genara Guzmán Pérez 001-0409802-5 CONSERJE 
Lauteria Genao Morel 001-0882499-6 ANALISTA DE PERSONAL 
Luisa Mirquelina Matos Tonos 001-0118428-1 AUXILIAR DE BIBLIOTECA 

INFANTIL 
Reina De Los Angeles Estéves Castillo 001-0923575-4 BIBLIOTECA, AUXILIAR DE 
Virginia Trinidad Evangelista Montás 001-0314236-0 RECEPCIONISTA 
 
Museo de Arte Moderno 
 
Agripina Del Corazón De Jesús Ortega 001-0031825-2 SECRETARIA I 
Allende Francis Guerra Méndez 001-1616606-7 RECEPCIONISTA 
Angela Ramona Paulino Díaz 001-0640488-2 CONSERJE 
Anny María Soriano 001-1622509-5 VIGILANTE 
Carmiña Sayhana Vásquez Félix 001-1736834-0 VIGILANTE 
Dionicia Casilla Arias 001-0455462-1 CONSERJE 
Francisco González Monegro 001-0353442-6 VIGILANTE 
José Manuel Aquino Lara 001-0656922-1 GUIA DE MUSEO 
Julio César Herrera 001-0391556-7 VIGILANTE 
Julio César Matos Díaz 001-0053605-1 VIGILANTE 
Manuel De Jesús Chalas Chalas 031-0056463-6 AUDIOVISUALES, OPERADOR DE 

EQUIPOS 
Monalisa De La Rosa Sención 001-1378098-5 DISEÑADOR GRAFICO 
Nicolás Agramonte Núñez 001-0517727-3 ALMACEN Y SUMINISTRO, 

AUXILIAR 
Paula Esperanza Caridad Ureña Pantaleón 001-0084091-7 ANALISTA DE PERSONAL 
Ramona Pereyra Suárez 001-0365217-8 ARTE, AUXILIAR DE REGISTRO 

DE OBRAS DE 
Samanta Sánchez Franco  001-0087818-0  DIAGRAMADOR  
Victoria Paulino Salazar  001-0316082-6  AUXILIAR DE TIENDA  
 
Museo de las Casas Reales 
 
Felipe Guzmán Contreras  001-0432613-7  TAQUILLERO  
José Fulgencio Peguero  001-0055070-6  MENSAJERO INTERNO  
Providencia Antonia Brache Rosario  001-0034740-0  TAQUILLERO  
Santiago Duval Bonilla  001-0053800-8  INVESTIGADOR DE MUSEO  
 
Museo del Hombre Dominicano 
 
Juan Agustín García Mateo  001-0338817-9  VIGILANTE  
Maritza García Pimentel  001-0554611-3  CONSERJE  
Mélvin Fortuna Lorenzo  016-0013046-0  CONSERJE  
Teodoro Morel De La Rosa  001-0501561-4  GUIA DE MUSEO  
 
Museo Nacional de Historia y Geografía 
 
Arcadia Brioso Adames  001-0906097-0  CONSERJE  
Juan Bautista Mateo  001-0745879-6  VIGILANTE  
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Centro Nacional de Conservación de Documentos 
 
Oristelia Arias Moscat  003-0032727-7  MICROFILMACION I, TECNICO 

(A) EN  
 
Centro de la Cultura de Santiago "Ercilia Pepín" 
 
Ana Rosa Alemán  031-0052992-8  CONSERJE  
Daiana Verónica Castillo Toribio  031-0387470-1  BAILARIN (A) FOLKLORICO (A)  
Jorge Evaristo Vásquez Mora  031-0216583-8  MUSICO FOLKLORICO  
Juan Antonio Cabrera Toribio  031-0344174-1  ELECTRICISTA  
Juan Rufino Matías Gómez  031-0213453-7  MUSICO FOLKLORICO  
María Cepeda Rodríguez  031-0243285-7  BAILARIN (A) FOLKLORICO (A)  
Rosa Margarita Santos Cruz  031-0080960-1  SECRETARIA  
 
Faro a Colón  
 
Agripino Almonte 001-1136198-6 JARDINERO 
Albania González Ruiz 001-0237366-9 VIGILANTE 
Alberto Frías Tavarez 001-0983626-2 GUIA DE MUSEO 
Alfida María Troncoso Lluberes 001-1260412-9 SECRETARIA I 
Andrés Martes 001-0575001-2 AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 
Angel Antonio Báez Presinal 001-0766590-3 JARDINERO 
Angel Gerineldo Ciprián Ramírez 104-0015509-8 JARDINERO 
Antonia Milián 001-0517099-7 VIGILANTE 
Bienvenido Tejada De La Cruz 001-0574737-2 JARDINERO 
Daniel Florián Encarnación 001-0547180-9 JARDINERO 
Danielito Del Carmen Soriano 001-0563001-6 GUIA DE MUSEO 
Darwin Ricardo Jiménez Gómez 001-1706262-0 VIGILANTE 
Degnis Mateo 001-1010582-2 JARDINERO 
Emeterio Salas 001-0636424-3 VIGILANTE 
Emilio Francisco De Jesús Guzmán Pichardo 001-0559210-9 GUIA DE MUSEO 
Epifania Rosario 001-0547506-5 CONSERJE 
Genoveva Zapata García 001-0517719-0 CONSERJE 
Heydei Ysabel Carrasco Vidal 001-0455460-5 SECRETARIA 
Jacqueline De Los A. José 001-0559266-1 VIGILANTE 
Jorge Baltazar Lacier López 001-0564930-5 VIGILANTE 
José Manuel Clases 001-0369801-5 JARDINERO 
José Raúl Núñez 001-0561275-8 JARDINERO 
Juana José Pérez 001-0762181-5 CONSERJE 
Julio De La Cruz 005-0003804-7 JARDINERO 
Leidy Sahilys Santiago Terrero 001-1650467-1 GUIA DE MUSEO 
Librada Margarita Ramírez 001-0524145-9 VIGILANTE 
Lissette Onaira Alfau Coste 001-1092996-5 RECEPCIONISTA 
Lourdes Altagracia González 001-0948688-6 VIGILANTE 
María Fermina Pérez Batista 001-0943390-4 SECRETARIA 
Mercedes Judith Pérez Pérez 001-1327316-3 SECRETARIA 
Minerva Medina 001-0514447-1 VIGILANTE 
Pedro Andrés Mota Sánchez 001-0168003-1 GUIA DE MUSEO 
Radhamés López 001-0564112-0 JARDINERO 
Salvador Pérez Medrano 020-0000146-7 JARDINERO 
Santa Isabel Pérez Moquete 020-0010663-9 VIGILANTE 
Saturnino Hernández Melis 001-0653752-5 JARDINERO 
Yolanda Altagracia De Jesús Martes 001-1414153-4 VIGILANTE 
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Yubelkis Pacheco Berroa 001-0580138-5 GUIA DE MUSEO 
 
Sub-Secretaría de Creatividad y Participación Popular  
 
Damaris Altagracia Guzmán 001-1225978-3 CONSERJE 
 
Dirección General de Bellas Artes  
 
Alba Esther Peralta Castillo 031-0308580-3 PROFESOR DE MUSICA 
Aleida Alexandra Cuevas Páez 001-1487273-2 SECRETARIA I 
Andrés Antonio Guzmán Rosa 047-0112007-5 MUSICO INSTRUMENTISTA 
Antonia Alcántara Pimentel 001-0409697-9 PROFESOR (A) DE DANZA 
Bernalda Del C. De María Páez 001-0387211-5 PERIODISTA 
Bienvenida Hernández Díaz 001-0123226-2 CONSERJE  
Cándida Germania Sánchez Pimentel  001-0168944-6  CONSERJE  
Catherine Mabel Feliz Rosario  001-1641026-7  BAILARIN (A) FOLKLORICO (A)  
Dania Josefina Martínez Reyes  031-0032796-8  PROFESOR (A) DE ARTES 

VISUALES  
Delta Beatriz Batista De León  001-1296843-3  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Dolly Ucenita Rafaela García Medina  001-0171392-3  CANTOR (A)  
Eulalia Montero Ramírez  001-1240422-3  CONSERJE  
Eulogio Antonio De Jesús Fernández  001-0310446-9  PROFESOR DE MUSICA  
Félix Ramón Batista Soto  002-0041367-2  INSTRUCTOR DE BAILES 

FOLKLORICOS  
Iván Orlando Domínguez Guerrero  001-0971215-8  DIRECTOR ESCUELA 

ELEMENTAL DE MUSICA  
Johanna Rosely Figuereo González  001-0229600-1  SECRETARIA  
José Luis Ureña Tavarez  031-0207942-7  PROFESOR (A) DE DANZA  
José Pilar Polanco Vidal  023-0017359-4  PROFESOR DE MUSICA  
Josefa Liropeña Batista Polanco  031-0281072-2  PROFESOR DE ARTE 

DRAMATICO  
Larisa Ivanovna Jouk De Matías  001-0925308-8  PROFESOR DE INSTRUMENTO 

MUSICAL  
Lourdes Josefina Díaz Frías  031-0145212-0  SECRETARIA  
Luis Alberto Tejada López  001-0495315-3  INSTRUCTOR DE BAILES 

FOLKLORICOS  
Luis Enrique Payano Camilo  023-0042297-5  PROFESOR DE MUSICA  
Magalis Trinidad Benítez  001-0103822-2  CONSERJE  
Manuel Arturo López Méndez  001-0209904-1  PROFESOR DE ARTE 

DRAMATICO  
Maribel Gómez Aquino  001-0160545-9  SECRETARIA  
Myrna Altagracia Pluyer Llaverías  001-0057661-0  CANTOR  
Natividad Isabel Fernández Fermín  031-0035473-1  PROFESOR (A) DE DANZA  
Pura Leopordina Tayson Mateo  001-1126696-1  PROFESOR DE MUSICA  
Roger Róbinson Villalona  001-0151890-0  AUDIOVISUALES, OPERADOR DE 

EQUIPOS  
Vicente Santos Martínez 001-1339268-2 ACTOR 
Yocasta María De Jesús Maldonado Arias 001-0975317-8 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Yris Rafaela Taveras Guerrero 001-0523470-2 CANTOR (A) 
 
Teatro Nacional  
 
Arismendi Antonio Vásquez Guareno 001-0009072-9 PERIODISTA 
Dolores Peña 001-0256572-8 CONSERJE 
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Fernando Amparo Genao 090-0012656-6 TRAMOYISTA 
Juana Dinorah Céspedes Morillo 001-0106630-6 COORDINADOR TECNICO DE SALA 
Llenny Montero Morillo 075-0008354-3 ACOMODADOR (A) 
 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Carmen Leonardo Albino 001-0436729-7 CONSERJE 
Darwin Andrés Cairo Bautista 001-0195266-1 INSPECTOR GENERAL DE 

OPERACIONES 
Faustina Varela Mejía 001-0199472-1 AMBIENTAL, DIRECTOR 

DEPARTAMENTO EDUCACION 
Francisco Antonio Benítez Moreta 110-0003726-4 AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
Genaro Paula Moreta 001-1200255-5 OPERADOR DE COMPUTO 
Graciela Reyes Sánchez 001-0082464-8 CONTADOR (A) 
Ignacia Reyes De Jesús 082-0008677-8 CONSERJE 
José Altagracia González Ramírez 001-1350244-7 ENCARGADO REGIONAL DE 

EDUCACION AMBIENTAL 
María Isabel Valencia Hernández 001-0940692-6 SECRETARIA 
Michael Isabel Feliz 001-1391955-9 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Nadia Martínez Hernández 001-1568339-3 PARALEGAL 
Natalia Eivoleny Leonardo Hernández 026-0090833-5 SECRETARIA 
Sandra Olivo Disla 001-0948422-0 SECRETARIA 
Servio Arismendi Rodríguez Ramos 001-0762995-8 TECNOLOGO EDUCATIVO 

AMBIENTAL 
Vladimir Rodríguez Santana 001-1634112-4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Wanda Vargas Robles 001-1245036-6 SECRETARIA 
 
Sub-Secretaría de Estado de Gestión Ambiental  
 
Alfonsina Acosta Tapia 047-0127784-2 ANALISTA DE GESTION 

AMBIENTAL III  
Amarilis De La Cruz Polonia Martínez 001-0870862-9 ANALISTA DE GESTION 

AMBIENTAL III 
Damaris Yoselín Ramírez 001-0769280-8 SECRETARIA II 
Edwards Elvis Matos Peña 018-0014363-6 ANALISTA DE GESTION 

AMBIENTAL I 
Felipe Yan Rosa 024-0011181-7 ANALISTA DE GESTION 

AMBIENTAL III 
Gladis Antonia Rosado Jiménez 001-0882940-9 DIRECTOR (A) CALIDAD 

AMBIENTAL 
Héctor Radhamés González De León 001-0071352-8 ANALISTA DE GESTION 

AMBIENTAL III 
Jacqueline Elizabeth De La Paz Abreu 010-0046895-7 ANALISTA DE GESTION 

AMBIENTAL I 
Jeanine Leonardi Martínez Grullón 001-1323436-3 ANALISTA DE GESTION 

AMBIENTAL III 
Jhonny Fernando Saldaña Valdez 001-0527029-2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Josefina Altagracia Rojas Espinal 001-1437560-3 SECRETARIA I 
Juan Tomás Filpo Hernández 001-0210511-1 COORDINADOR DE GESTION 

AMBIENTAL 
Kenia Inmaculada Castillo Reyes 050-0030321-3 SECRETARIA I 
Leonardo Saturia 001-0563407-5 CONSERJE 
Niurka Senaida Carvajal Damián 001-1015890-4 SECRETARIA I 
Rafael Antonio José Sánchez Inoa 001-0301165-6 ANALISTA DE GESTION 
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AMBIENTAL III 

Ramón Ernesto Valenzuela Valenzuela 001-0842891-3 ANALISTA DE GESTION 
AMBIENTAL IV 

 
Sub-Secretaría de Estado de Recursos Forestales Medio Ambiente 
 
Angel Antonio Díaz Castillo 013-0009715-9 FORESTAL, VIGILANTE 
Basileo Cabrera Susana 048-0041571-5 FORESTAL, VIGILANTE 
Beridania Altagracia Reinoso Martínez 049-0060113-1 SECRETARIA I 
Dolores Altagracia Severino Rodríguez  025-0004605-3  SECRETARIA  
Dorcas Antonia Del Sagrario Hernández Sánchez 058-0000189-2  ABOGADO I  
Doris María Núñez Collado  035-0000501-6  SECRETARIA I  
Elena Medina Bocio  001-0809183-6  CONSERJE  
Elizabeth Cuevas De La Cruz  001-1391584-7  OPERADOR DE EQUIPOS DE 

COMUNICACION  
Elsa Ynés Pelegrín Zorrilla  025-0000682-6  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES II  
Felícita Soriano Castro  001-1401055-6  CONSERJE  
Félix Santiago Placencio Gómez  046-0022447-3  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES III  
Fernando Pimentel Cruz  001-0386933-5  MENSAJERO INTERNO  
Francisco Dionicio Rondón Valdez  043-0000252-6  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES III  
Gerónimo Ramón Antonio Abreu Abreu  050-0010042-9  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES III  
Héctor De La Rosa Sánchez  012-0001998-0  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES III  
Héctor Antonio Simón Ramírez  010-0009558-6  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES III  
Henry Rafael Moronta Trejo  034-0026555-3  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES II  
Jefte Abel Medina  001-1603404-2  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
José Antonio Peña  001-0741498-9  PINTOR  
José Eliseo Valentín Rodríguez Tapia  002-0007304-7  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES III  
José Jesús Santana Castro  027-0006099-5  FORESTAL, VIGILANTE  
José Miguel Guillén Guillén  002-0045143-3  CONSERJE  
José Rafael Alcántara Genao  047-0062152-9  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES III  
José Rafael Castillo Abreu  001-0772442-9  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES III  
Juan González Caraballo  071-0018416-2  FORESTAL, VIGILANTE  
Juan Luciano  022-0008877-7  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES II  
Julián Holguín Holguín  056-0108516-9  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES I  
Julio Modesto Medina Cuevas  020-0005906-9  EXTENSIONISTA FORESTAL  
Laura Mercedes Oviedo Reyes  001-0943129-6  DIBUJANTE  
Lázaro Rafael Martínez Cohén  010-0007546-3  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES III  
Lucrecia De Oleo Furcal  014-0009300-9  SECRETARIA I  
Luis Manuel Espinosa Tejada  043-0002715-0  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES I  
Manuel De Jesús Amaro Gómez  001-1091706-9  PINTOR (SIN ESPECIFICAR)  
María Adelaida Batista Beltré  093-0037787-7  CONSERJE  
Mariano De Jesús Matos Gómez  003-0027426-3  TECNICO EN RECURSOS 
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FORESTALES III  

Maritza Altagracia Moquete Paniagua  012-0015767-3  SECRETARIA I  
Marlene Jiménez Zorrilla  027-0030006-0  SECRETARIA  
Máximo Edmidio Mateo Canario  014-0001832-9  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES III  
Modesto Samuel Santos Castillo  002-0033843-2  FORESTAL, VIGILANTE  
Nelly Altagracia Díaz Pérez  027-0002171-6  CONSERJE  
Nisaura Feliz Sánchez  018-0042901-9  EXTENSIONISTA FORESTAL  
Oneyda Del Carmen González Rodríguez  047-0174447-8  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES I  
Pablo José García Martínez  056-0051363-3  FORESTAL, VIGILANTE  
Pedro Vásquez Rincón  049-0019271-9  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES II  
Porfirio Antonio Peralta Santos  044-0013588-7  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES III  
Rafael Hilario  071-0007820-8  FORESTAL, VIGILANTE  
Ramón Ignacio Tejada  018-0042984-5  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES III  
Rosario Josefina Mercedes Sánchez  056-0058936-9  OPERADOR DE EQUIPOS DE 

COMUNICACION  
Ruddy Antonio Rojas Ramos  001-1191826-4  INTERNO, MENSAJERO  
Sandy Ricardo Grullón López  050-0035291-3  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES II  
Santafé Ogando Pérez  001-0130211-5  ANALISTA EN RECURSOS 

FORESTALES  
Santo Peguero  027-0019931-4  FORESTAL, VIGILANTE  
Secundino Alberto Pérez Almonte  050-0020147-4  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES III  
Sonia Soriano  001-0558814-9  CONSERJE  
Teresa Del Jesús Gil Vásquez  022-0015584-0  EXTENSIONISTA FORESTAL  
Valerio Rosario Reynoso  071-0026141-6  FORESTAL, VIGILANTE  
Víctor Epifanio Pérez Batista  050-0028441-3  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES III  
Yudelkis Maríñez Turbí  001-0961088-1  SECRETARIA I  
Zacariaz Hilario Hilario  001-0374595-6  TECNICO EN RECURSOS 

FORESTALES III  
Zoila María Paulino Durán  056-0002506-7  SECRETARIA I  
 
Sub-Secretaría de Estado de Suelos y Aguas 
 
Ana Josefina Báez Melo  001-0005661-3  SECRETARIA EJECUTIVA  
Anibal Antonio Cordero Acevedo  041-0001871-4  TECNICO CONSERVACIONISTA  
Avelina Morel Toribio  044-0013724-8  SECRETARIA  
Carlos José Rafael Díaz Cosme  048-0004426-7  TECNICO CONSERVACIONISTA 

DE SUELOS Y AGUAS  
Fausto Felise Peña Rodríguez  034-0004007-1  CONSERVACIONISTA DE SUELOS Y 

AGUAS  
Feneli Santos Gómez Tejada  044-0009530-5  CONSERVACIONISTA DE SUELOS Y 

AGUAS  
Héctor Manuel De Jesús Almonte Mella  034-0002015-6  CONSERVACIONISTA DE SUELOS Y 

AGUAS  
Juan Isabel Peralta Reyes  046-0012307-1  TECNICO CONSERVACIONISTA  
Juana María Balbuena Del Rosario  001-0221165-3  RECEPCIONISTA  
Julio César Guzmán Liberato  073-0004150-1  TECNICO CONSERVACIONISTA 

DE SUELOS Y AGUAS  
Natividad Adriana Almonte Sánchez  001-0189333-7  CONSERVACIONISTA DE SUELOS Y 
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AGUAS  

Odalys Marianela García Díaz  044-0015128-0  TECNICO CONSERVACIONISTA  
Rafael Antonio Rodríguez Martínez  036-0010154-1  OBRERO FORESTAL  
Ramiro Polanco Polanco  073-0005043-7  TECNICO CONSERVACIONISTA 

DE SUELOS Y AGUAS  
Sixto Amelio Rodríguez Martínez 036-0010155-8 OBRERO FORESTAL 
 
Sub-Secretaría de Estado de Areas Protegidas y Biodiversidad  
 
Albertina Margarita Peguero Miliano 001-0155673-6 CONTADOR (A) 
Alejandra Juanita Pérez Quezada 047-0015520-5 SECRETARIA II 
Altagracia Magalis Lara 003-0042814-1 CONSERJE 
Ana Loida Herrera Castillo 002-0078808-1 ABOGADO II 
Angel Rijo De Los Santos 085-0006746-0 GUARDAPARQUE 
Angel Padilla Pérez 069-0001548-5 GUARDAPARQUE 
Bartolo Coronado Valerio 090-0000132-2 GUARDAPARQUE 
Benito Antonio Rosario Almonte 056-0033598-7 GUARDAPARQUE 
Bienvenida Del C. De J. Bueno Infante 001-0712713-6 ABOGADO II 
Carlos Fernelis Pérez Terrero 001-0247454-1 GUARDAPARQUE 
Carmen Matos 091-0002257-4 CONSERJE 
Carmen Milena Reyes 001-0085063-5 SECRETARIA I 
Carolina Cuevas Pérez 091-0003933-9 SECRETARIA I 
Catalino De Jesús Taberas 071-0028917-7 GUARDAPARQUE 
Conser Jovino Ledesma Perdomo 020-0007138-7 GUARDAPARQUE 
Daniel Peña 041-0009928-4 GUARDAPARQUE 
Darío Fernández De Los Santos 053-0016651-8 GUARDAPARQUE 
Demetrio Reynoso Robles 037-0005301-4 GUARDAPARQUE 
Doro Feliz Ramírez 091-0002191-5 GUARDAPARQUE 
Edalio Medina Sánchez 001-1247596-7 GUARDAPARQUE 
Eladio Gómez Passailaigue 040-0002027-3 VIGILANTE 
Eladio Roque De Los Santos 001-1276000-4 LAVADOR DE VEHICULOS  
Eliezer Feliz Feliz  091-0002161-8  GUARDAPARQUE  
Elvis Federico Felipe  041-0006053-4  GUARDAPARQUE  
Emilio De Jesús Núñez Morán  031-0088790-4  GUARDAPARQUE  
Ezequiel De Los Santos De Los Santos  012-0069265-3  GUARDAPARQUE  
Faustino Almanzar Figueroa  056-0057997-2  GUARDAPARQUE  
Federico De León Tavarez  001-0185833-0  CHOFER I  
Felipe Cuevas  001-0156113-2  VIGILANTE  
Felito Alcalá  085-0003134-2  GUARDAPARQUE  
Fior Daliza Calderón  001-0118789-6  SOPORTE ADMINISTRATIVO  
Florencio Antonio Peralta Almonte  031-0087765-7  GUARDAPARQUE  
Francisca Feliz Alcántara  019-0009567-8  CONSERJE  
Francisca Confesora Polanco Pichardo  042-0005656-4  CONSERJE  
Francisco Bonilla González  061-0006230-3  GUARDAPARQUE  
Francisco Feliz Cuevas  091-0002594-0  GUARDAPARQUE  
Freddy Emilio Mazara  023-0061324-3  CONSERJE  
Gaspar Emilio Rafael Marquez Ureña  029-0004629-9  GUARDAPARQUE  
Gresy Maribel Báez De Los Santos  001-1478067-9  SECRETARIA  
Guillermo Matos  019-0009724-5  GUARDAPARQUE  
Gumercindo Alcántara Feliz  019-0001602-1  GUARDAPARQUE  
Héctor Bienvenido Díaz  001-0160453-6  VIGILANTE  
Inocencio Mercedes Reyes  090-0013542-7  GUARDAPARQUE  
Jairo Manuel Martínez La Hoz  001-1133119-5  VETERINARIO  
Jesucita De Los Santos Suero  001-0130394-9  CONSERJE  
Jesús María Matos Beltré  003-0023550-4  INSPECTOR DE VIDA SILVESTRE  
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José De Los Santos  053-0002422-0  GUARDAPARQUE  
José Heriberto Feliz Feliz  001-0067067-8  OPERADOR DE EQUIPOS DE 

COMUNICACION  
José Manuel Tineo Aquino  091-0001984-4  GUARDAPARQUE  
Juan Aguasanta Calzado  001-0350570-7  EXTERNO, MENSAJERO  
Juan Antonio Martínez Vargas  001-0828256-7  CHOFER I  
Juan Bautista De La Cruz  029-0005180-2  GUARDAPARQUE  
Julián Carrasco Feliz  080-0002216-3  GUARDAPARQUE  
Julissa Pimentel Minyety  001-1101237-3  BOLETERA  
Laury Henry Castillo Mateo  001-1518641-3  SOPORTE TECNICO INFORMATICO  
Leonel Francisco Díaz  001-0832234-8  AYUDANTE DE MANTENIMIENTO  
Luis Manuel Rosario  001-1212789-9  CONSERJE  
Luis Manuel Terrero Feliz  048-0019939-2  GUARDAPARQUE  
Margarita Fatty Mustafá Báez  001-0071536-6  CONTADOR (A)  
María Elizabeth Rosa Heredia  001-0539312-8  AUXILIAR ADMINISTRATIVO II  
María Magdalena Del Rosario Vilorio  026-0102374-6  CONSERJE  
Marina De Los Angeles Matos Ulloa  001-0373639-3  SECRETARIA  
Miguel De Jesús Hernández Cruz  036-0010857-9  GUARDAPARQUE  
Mónico Araujo Corporán  090-0000968-9  GUARDAPARQUE  
Nadín Napoleón Flores Villamán  001-0150530-3  CONTADOR (A)  
Nelsi Claridilia Barías García  001-0301694-5  SECRETARIA II  
Neyra Mota García  085-0003351-2  CONSERJE  
Olga Dolores Cordero Peñaló  001-0717859-2  SECRETARIA  
Ovispo De La Rosa Aquino  074-0002822-6  TECNICO DE PROYECTOS 

AGRICOLAS  
Pastor De León Franco  090-0002475-3  GUARDAPARQUE  
Paulino De Jesús Mora 058-0019437-4 CONSERJE 
Pedro Teófilo Medina Colón 012-0065393-7 INSPECTOR DE VIDA SILVESTRE 
Porfirio De Jesús 085-0000683-1 GUARDAPARQUE 
Rafael Victoria Ramos 001-0830617-6 EXTERNO, MENSAJERO 
Ramíres Burgos Mendoza 097-0009201-9 GUARDAPARQUE 
Ramón Antonio Borquez Montilla 067-0008645-4 GUARDAPARQUE 
Roberto De La Cruz Pérez 029-0010155-7 GUARDAPARQUE 
Roberto Figueroa 090-0002755-8 GUARDAPARQUE 
Rodolfo Antonio Echavarría Feliz 091-0003525-3 GUARDAPARQUE 
Rubén Darío Calderón Calderón 001-0121742-0 AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 
Santos Lucrecio Severino 067-0001522-2 GUARDAPARQUE 
Severiano Castillo 037-0047305-5 GUARDAPARQUE 
Sonia Inmaculada Pérez Báez 001-1082831-6 ANALISTA DE PERSONAL 
Valerio Reyes Ynfante 001-0227853-8 CHOFER I 
Víctor Rafael Suriñach Pérez 004-0015963-8 INSPECTOR DE VIDA SILVESTRE 
Vírgenes Suero Hernández 012-0038434-3 GUARDAPARQUE 
Willian Fernández 017-0009311-3 GUARDAPARQUE 
Wilson Bartolo Méndez Pérez 020-0007209-6 GUARDAPARQUE 
Ygnacio Henríquez Feliz 091-0002233-5 GUARDAPARQUE 
Yoenny Verenice Urbáez Feliz 019-0013393-3 SECRETARIA 
 
Sub-Secretaría de Estado de Recursos Costeros y Marinos  
 
Buenaventura González Pérez 079-0002692-8 ENCARGADO ESTACION PISCICOLA 
Juan Bolívar Segura Batista 001-0568685-1 CHOFER 
María Luisa Carrillo 001-1045967-4 REPRODUCTOR DE ESPECIES 

ACUATICAS 
Nina Valentinovna Lysenko 001-1615957-5 ANALISTA COSTERO MARINO 
Pericles Matos Feliz 018-0036408-3 CHOFER 
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Rafael Antonio Polanco Santana 001-0321614-9 TECNICO RECURSO PESQUERO 
Sabina Rafaela Hernández Berroa 065-0003765-7 AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
Tabata Valencia Colón 001-1121804-6 SECRETARIA EJECUTIVA 
 
Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
 
Altagracia Elena Caro García 001-0152186-2 ENCARGADO DEPARTAMENTO 

GESTION DE LA CALIDAD 
Daniel Vargas Peña 048-0067446-9 ENCARGADO DEPARTAMENTO 

DE POST- GRADO 
Esmirna Sabai Charles Popa 001-0189420-2 SECRETARIA 
María De Los Angeles Anciani Mancebo 001-0107683-4 SECRETARIA 
Paola Carolina Jiménez Astwood 001-1388888-7 SECRETARIA 
Sissi Isabel Estévez Peña 001-0010277-1 SECRETARIA 
Yumany Feliz Báez 001-0006874-1 AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
 
Superintendencia de Seguros 
 
Fernando Trinidad 001-0365332-5 VIGILANTE 
José Ramón Matos Brito 001-0056090-3 INSPECTOR DE CERTIFICACIONES I 
Juan José Filpo 010-0010430-5 INTERNO, MENSAJERO 
María Victoria Hernández Divanne 001-0178781-0 AUDITOR 
Mirtha González Ruiz 001-0238669-5 INSPECTOR DE CERTIFICACIONES II 
Rafael Sánchez Herrera 001-1560841-6 INTERNO, MENSAJERO 
Sonnia Andreita Fernández Matos 001-0119961-0 INSPECTOR DE SEGUROS II 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Oficina Nacional de Administración y 
Personal (ONAP), para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 612-05 que modifica varios Artículos del Decreto No. 572-99 y del Decreto 
No. 519-02, correspondiente a la Sección 6 del Reglamento de Prestación de Servicios 
de la Autoridad Portuaria Dominicana, No. 1673 del 1980. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 612-05 
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  CONSIDERANDO: Que en el contexto de los procesos de globalización en 
que participamos activamente, resulta prioritario para el país contar con recursos humanos 
debidamente capacitados y de infraestructuras portuarias que sirvan de apoyo al desarrollo 
de la eficiencia de los servicios en los puertos dominicanos y del incremento de sus cargas 
marítimas, en un marco de competitividad de costos que haga atractiva la oferta portuaria 
de los puertos propiedad del Estado Dominicano. 
 
  CONSIDERANDO: Que el proceso de modernización y agilización en el 
despacho de cargas marítimas puesto en práctica por las autoridades aduaneras y el Tratado 
de Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos y nuestro país, traerán como 
resultado una reducción sustancial del tiempo de las cargas en los puertos y por ende una 
rebaja significativa en los costos a los importadores de mercancías, los cuales se traducirán 
sin duda alguna en beneficio de la clase consumidora del país. 
 
  CONSIDERANDO: Que la última vez que se realizó una revisión general 
de las tarifas portuarias fue a través del Decreto No. 572-99, de fecha 30 de diciembre del 
1999, modificado por el Decreto No.519-02, de fecha 5 de julio del 2002. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Autoridad Portuaria Dominicana, como entidad 
pública y de servicio, requiere de un Reglamento Tarifario aplicable a su demanda de 
ingresos, para garantizar que sus servicios se realicen de forma eficiente y confiable. 
 
  VISTA la Ley No.70, de fecha 17 de diciembre de 1970, que crea la 
Autoridad Portuaria Dominicana y sus modificaciones y su Reglamento de Prestaciones de 
Servicios No. 1673, de fecha 7 de abril de 1980, y sus modificaciones. 
 
  VISTA la Primera Resolución adoptada por el Consejo de Administración 
de la Autoridad Portuaria Dominicana, en Sesión Ordinaria No. 38/05, celebrada en fecha 
dos (2) del mes de septiembre del año 2005. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se modifican los Artículos Nos. 1, 2, 6,7,8,9,12,13,14 y 15, 
del Decreto No. 572-99, de fecha 30 de diciembre del 1999, los acápites a),b) y c) y los 
Párrafos Nos. I, II y V, del Artículo No.3 del Decreto No. 519-02, de fecha 5 de julio del 
2002, correspondiente a  la Sección 6 del Reglamento de Prestaciones de Servicios de la 
Autoridad Portuaria Dominicana, para que en lo adelante se lean y rijan de la siguiente 
manera: 
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“SECCION 6 

 
TARIFA POR SERVICIOS PORTUARIOS 

 
Tarifas por servicios al buque : 
 

DEL SERVICIO DE PRACTICAJE O PILOTAJE 
 
  ARTICULO 1.- Practicaje: es el servicio ofrecido a  las naves, obligatorio a 
todo buque nacional o extranjero, en todos los movimientos de entrada y salida 
determinado por la hora de abordaje y desabordaje, con cincuenta (50) o más Toneladas de 
Registro Bruto (TRB), cuando navegue en las zonas de pilotaje obligatorio (puertos 
habilitados de la República, sus radas, boyas y sus atracaderos). 
 
  PARRAFO I.- La Autoridad Portuaria Dominicana recibirá un pago por 
este concepto, equivalente al cuarenta por ciento (40%) de los honorarios que reciban los 
prácticos, conforme a lo que se establece en el párrafo II del presente artículo. 
 
  PARRAFO II.- Los honorarios por los servicios de los prácticos serán 
fijados mediante acuerdos negociados entre la Dirección Ejecutiva de la Autoridad 
Portuaria Dominicana y sendos representantes de la Asociación de Navieros de la 
República Dominicana y de los prácticos que forman parte del personal de la Autoridad 
Portuaria Dominicana, propuesto estos últimos, por la mayoría del personal, mediante el 
sometimiento de una terna. En caso de que el servicio sea brindado en puertos privados o 
concesionados, será sustituida la Asociación de Navieros por los concesionarios o 
propietarios de los puertos privados, debiéndose realizar un acuerdo de forma individual 
con cada uno de éstos. 
 
  PARRAFO III.- El Servicio de Practicaje, que brinda la APORDOM a 
través del Cuerpo de Prácticos de ésta será regulado mediante la implementación de un 
Reglamento, el cual deberá ser aprobado por el Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria Dominicana. 
 

DEL SERVICIO DE REMOLCADORES 
 
  ARTICULO 2.- Servicios de Remolcadores: es el servicio a cargo de las 
naves, obligatorio a todo buque nacional o extranjero de más de cuatrocientas (400) 
Toneladas de Registro Bruto (TRB), al entrar o salir de un puerto del país. 
 
  PARRAFO I.- Las tarifas para los remolcadores, tanto de propiedad privada 
como del Estado Dominicano, serán establecidas por el Jefe de Estado Mayor de la Marina 
de Guerra. Dichas tarifas deberán ser conocidas por el Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria Dominicana. 
 
  PARRAFO II.- La Autoridad Portuaria Dominicana establecerá una 
licencia o permiso, para autorizar las operaciones de los remolcadores, dentro de la zona de 
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jurisdicción portuaria, la cual será según el total de potencia en caballos de fuerza (HP) que 
tenga cada remolcador, o sea, la capacidad de sus motores, según la siguiente escala: 
 
Remolcadores        Costo Anual 
 
De 100 HP a 500 HP        US$202.00 
De 501 HP a 900 HP        US$363.00 
De 901 HP a 999 HP        US$404.00 
De 1,000 HP a 1,500 HP       US$605.00 
De 1,501 HP a 2,000 HP       US$807.00 
De 2,001 HP a 2,500 HP       US$1009.00 
De 2,501 HP a 3,000 HP       US$1211.00 
De 3,001 HP a 4,000 HP en adelante      US$1614.00 
 
  PARRAFO III.- Estas licencias serán calculadas según la tasa oficial 
fijadas por las autoridades monetarias y expedidas por un período mínimo de cuatro (4) 
años calendarios, del 1ro. de enero al 31 de diciembre, inclusive, debiéndose renovar en los 
primeros quince (15) días del mes de enero siguiente.  
 
  PARRAFO IV.- Cada remolcador deberá tener una póliza de seguro 
vigente, por daños a terceros por un valor no menor a los US$500,000.00 (QUINIENTOS 
MIL DOLARES) o su equivalente en pesos dominicanos, la cual deberá ser emitida por una 
compañía de seguros radicada en la República Dominicana. 
 
  PARRAFO V.- A partir de la fecha del presente decreto las empresas o 
particulares que soliciten licencias para operar remolcadores en los puertos dominicanos 
públicos y privados, las mismas deberán ser aprobadas previamente por el Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria Dominicana, para lo cual se establecerán las 
regulaciones de lugar. 
 
DEL SERVICIO DE ESTADIA, PASAJEROS, BALIZAMIENTO Y SUPERVISION 

PBIP. 
 
  ARTICULO 3.- Uso de las facilidades portuarias o servicio de estadía: este 
servicio será prestado a los usuarios mediante el cobro establecido por una tarifa, 
dependiendo de la eslora del buque en todos los puertos comerciales, atracaderos y boyas, 
con excepción de los que poseen derechos adquiridos por disposiciones especiales. Dicha 
tarifa se aplicará de la manera siguiente:  
 

a) Para los Buques de Contenedores y otros tipos de buques: Un dólar 
con cincuenta centavos (U$1.50) o su equivalente en pesos 
dominicanos (RD$) por pie de eslora del buque, por día o fracción de 
día del buque en puerto, con un margen de tolerancia de hasta media 
hora en su maniobra. Esta tarifa unifica y sustituye la existente para 
el almacenaje de las cargas de exportación en contenedores. 
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b) Para los Buques Graneleros: Un dólar con cincuenta centavos 

(U$1.50) o su equivalente en pesos dominicanos (RD$) por pie de 
eslora del buque, por día o fracción de día del buque en puerto, con 
un margen de tolerancia de hasta media hora en su maniobra. 

 
c) Para los Buques de Carga General Suelta: Un dólar con cincuenta 

centavos (U$1.50) o su equivalente en pesos dominicanos (RD$) por 
pie de eslora del buque, por día o fracción de día del buque en puerto 
con un margen de tolerancia de hasta media hora en su maniobra. 

 
  PARRAFO I.- Los buques que sobrepasen de 72 horas atracados en muelle, 
se le aplicará un 10% adicional de la tarifa señalada en el literal a), b) y c), por día o 
fracción de día en muelle. 
 
  PARRAFO II.- Los buques con bandera nacional definitiva cuando realicen 
operaciones de carga o descarga de mercancías, pagarán el cincuenta por ciento (50%) de la 
tarifa establecida para los buques de bandera extranjera. 
 
  PARRAFO III.- Las barcazas de generación eléctrica o de cualquier otra 
naturaleza ubicadas en los puertos, en las riberas de los ríos y en cualquier otro lugar que se 
encuentren bajo el control de la APORDOM de manera permanente, pagarán el 50% de la 
tarifa señalada en el acápite b), del presente Artículo No.3, dada la importancia que reviste 
la generación eléctrica y las actividades comerciales para el Estado Dominicano, la 
APORDOM y toda la población nacional. 
 
  PARRAFO IV.- Las embarcaciones que utilicen las boyas de amarres para 
recepción de combustible, que se encuentren localizadas en todo el litoral y costas del país, 
pagarán el 50% de la tarifa señalada en el acápite b), del presente Artículo No. 3. 
 
  PARRAFO V.- Se excluyen de las tarifas los buques de los recibidores que 
tienen exenciones en sus contratos con el Estado Dominicano. 
 

d) Para los buques turísticos se establece la siguiente tarifa de un dólar 
con cincuenta centavos (US$1.50) o su equivalente en pesos 
dominicanos (RD$) por cada pasajero que arribe abordo del buque.  
La presente disposición será aplicada a partir del 01 de noviembre 
del año 2007, debiendo la APORDOM cobrar un dólar (US$1.00), 
hasta la fecha indicada anteriormente (01 de noviembre del 2007). 

 
  PARRAFO VI.- Para los yates de placeres extranjeros y nacionales de 
turismo interno, se aplicará la siguiente tarifa: 
 

a) Yates extranjeros: se establece un cobro de setenta centavos de dólar 
(U$0.70) o su equivalente en pesos dominicanos (RD$) por pie de 
eslora, por día o fracción de día, en puertos comerciales. 
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b) Yates nacionales o de turismo interno : 

 
1) Embarcaciones de hasta veinticinco (25) pasajeros, US$21.00 

mensuales o su equivalente en pesos dominicanos (RD$).  
 
2) Embarcaciones de veintiséis (26) pasajeros hasta cincuenta 

(50) pasajeros, US$32.00 mensuales o su equivalente en 
pesos dominicanos (RD$).  

 
3) Embarcaciones de cincuenta y un (51) pasajeros hasta 

noventa y nueve (99) pasajeros, US$53.00 mensuales o su 
equivalente en pesos dominicanos (RD$). 

 
4) Embarcaciones de cien (100) pasajeros en adelante, se le 

aumentará cincuenta centavos de dólar (US$0.50), o su 
equivalente en pesos dominicanos (RD$) por cada pasajero 
según su capacidad, tomando como base el valor del numeral 
3 anterior. 

 
  PARRAFO VII.- Se establece una tarifa de dos centavos y medio de dólar 
estadounidense (US$0.025), o su equivalente en pesos dominicanos, según la tasa oficial de 
cambio vigente fijada por las autoridades monetarias, sobre la base de cada Tonelada de 
Registro Bruto (TRB) por cada buque que atraque en los puertos dominicanos 
administrados y fiscalizados por APORDOM, la cual se especializará en el balizamiento de 
puertos. 
 
  PARRAFO VIII.- Se dispone un cobro en dólares por el Tonelaje de 
Registro Bruto (TRB) a todos los buques que atraquen en todos los puertos del Estado, 
privados o concesionados, y en aquellos que adquieran cualquiera de estas categorías en el 
futuro, cobro que será realizado por la Autoridad Portuaria Dominicana, y lo especializará 
en las labores de seguridad, auditoria y supervisión en la implementación de las medidas 
contenidas en las evaluaciones y en los planes de protección  aprobados por la autoridad 
designada y la Comisión para la Protección de Buques e Instalaciones Portuarias (PBIP), de 
conformidad con lo establecido por el Código PBIP, por su vinculación a la seguridad del 
Estado, y por ende de la seguridad nacional; cualesquier otros nuevos cargos por este 
concepto no podrán ser implementados por otras instituciones del Estado. 
 

Los cobros se regirán de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
200  TRB a 1,000  TRB $100.00 
1,001  TRB a 2,000  TRB $120.00 
2,001  TRB a 4,000  TRB $140.00 
4,001  TRB a 6,000  TRB $160.00 
6,001  TRB a 8,000  TRB $180.00 
8,001  TRB a 10,000  TRB $200.00 
10,001  TRB a 12,000  TRB $220.00 
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12,001  TRB a 14,000  TRB $240.00 
14,001  TRB a 16,000  TRB $260.00 
16,001  TRB a 18,000  TRB $280.00 
18,001  TRB a 20,000  TRB $300.00 
20,001  TRB a 22,000  TRB $320.00 

 
  PARRAFO IX.- Por cada 2000 TRB adicionales después de 22,000 TRB se 
facturarán y cobrarán veinte dólares (US$ 20,00), progresivamente. 
 
  PARRAFO X.- Quedan exentos de la presente tarifa, los buques 
pertenecientes a la Marina de Guerra Dominicana, los pertenecientes a la Marina de Guerra 
de una nación extranjera, los dedicados a estudios científicos, educativos, bibliotecas y 
hospital, estos dos últimos siempre que su matrícula lo indique, los buques de arribada 
forzosa, declarados como tales a su llegada, debiendo tomarse en cuenta para su excepción 
por este concepto que las embarcaciones durante su travesía de navegación se les origine un 
tripulante o pasajero enfermo, contaminación, las autoridades portuarias tomarán en cuenta 
previa confirmación las actas expedidas por la Marina de Guerra, con las razones señaladas 
para establecer la excepción, siempre y cuando las embarcaciones no efectúen operaciones 
de cargas o descargas de mercancías y que su estadía en puerto no exceda de setenta y dos 
(72) horas; cualquier declaración de arribada forzosa no indicada en el presente párrafo, se 
le aplicará la tarifa señalada en los acápites a), b) y c) y sus notas, del Artículo No.3, del 
presente decreto. 
 
  ARTICULO 6.- Almacenamiento de contenedores vacíos: es el servicio con 
cargo a las agencias navieras por la permanencia en el recinto portuario de dichos equipos 
vacíos. 
 
  PARRAFO I.- Los contenedores vacíos, gozarán de un período libre de 
ocho (8) días, contados a partir de la fecha de descarga del buque en esas condiciones, o 
que la misma se produzca dentro del puerto, y de la fecha de entrada a los puertos por vía 
terrestre en iguales condiciones, dichas tarifas serán las siguientes: 
 
  Para todos los puertos: 
 

a) Contenedores sin chasis:  
 

1) Contenedores de hasta veinte (20) pies, seis dólares 
(US$6.00) diarios o su equivalente en pesos dominicanos 
(RD$). 

 
2) Contenedores de más de veinte (20) pies, ocho dólares 

(US$8.00) diarios o su equivalente en pesos dominicanos 
(RD$). 

 
b) Los contenedores sobre trailers o chasis: 
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1) Contendedores de hasta veinte (20) pies, catorce dólares 

(US$14.00) diarios o su equivalente en pesos dominicanos 
(RD$). 

 
2) Contenedores de más de veinte (20) pies, veinte dólares 

(US$20.00) diarios o su equivalente en pesos dominicanos 
(RD$). 

 
  PARRAFO II.- Quedan excluidos de la presente tarifa, los contenedores 
que se encuentren en reparación en patios arrendados por APORDOM. 
 
  PARRAFO III.- Este servicio será facturado y cobrado a la agencia naviera 
correspondiente, en pesos dominicanos, según la tasa oficial fijada por las autoridades 
monetarias. 
 
B) Tarifas por servicios a la carga: 
 

DEL SERVICIO DE ALMACENAMIENTO DE CARGA, PARQUEO DE 
VEHICULOS Y CARGAS EN CONTENEDORES, EN IMPORTACION, 
TRANSITO INTERNACIONAL, EXPORTACION Y REEEMBARQUE. 

 
  ARTICULO 7.- Almacenamiento de carga: durante la permanencia de 
mercancías y vehículos, de exportación e importación en los depósitos cubiertos, los 
parqueos o patios al aire libre en zona portuaria, se cobrará el servicio de almacenamiento. 
El servicio por las mercancías a exportar, será cobrado al agente naviero y el 
correspondiente a las mercancías importadas será facturado y cobrado al importador o 
consignatario. También serán facturados y cobrados al agente naviero, los servicios 
correspondientes al tránsito internacional y reembarque de mercancías. 
 
  Estas tarifas serán calculadas por peso expresado en toneladas métricas, 
conforme a la declaración aceptada por la Aduana, de acuerdo al tiempo medido en 
semanas o fracción de semanas, contado a partir de la fecha de la llegada de la carga al 
puerto, aplicándose la tarifa correspondiente a la semana de su retiro total del recinto 
portuario, los contenedores de importación, los vehículos de importación, tránsito, 
exportación y reembarque por unidad, tipo, peso y tiempo medido en semanas o fracción, 
detalladas en las tablas que se indican a continuación: 
 

TARIFA PARA LAS CARGAS SUELTAS EN ALMACENES Y EN 
CONTENEDORES DE IMPORTACION 

 
"Tabla A" 

 
1ra. SEMANA O FRACCION RD$4.83 POR TONELADAS METRICAS 
2da.   ''  '' "      11.04     "   " 
3ra.    '' " "      24.15      "   " 
4ta.   ''  '' "      44.85      "   " 
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5ta.   ''  '' "    111.40      "   " 
6ta.   ''  '' "    131.10      "   " 
7ma.   ''  '' "    151.80      "   " 
8va.   ''  '' "    165.60      "   " 
9na.   ''  '' "    189.75      "   " 
10ma.   ''  '' "    213.90      "   " 
Décimo 1ra.  "  ''  ''    241.50      "   " 
Décimo 2da.  "  ''  ''    276.00      "   " 
Décimo 3ra.  "  ''  ''    289.80      "   " 
Décimo 4ta.  "  ''  ''    310.50      "   " 
Décimo 5ta.  "  ''  ''    343.62      "   " 
Décimo 6ta.  "  ''  ''    358.80      "   " 
Décimo 7ma.  "  ''  ''    379.50      "   " 
Décimo 8va.  "  ''  ''    401.58      "   " 
Décimo 9na.  "  ''  ''    423.66      "   " 
Vigésimo " " "    441.60      "   " 
Vigésimo 1ra. " " "    459.54      "   " 
Vigésimo 2da. " " "    477.48      "   " 
Vigésimo 3ra. " " "    509.22      "   " 
Vigésimo 4ta. " " "    512.67     "   " 
Vigésimo 5ta. " " "    531.30      "   " 
Vigésimo 6ta. " " "    552.00      "   " 
 
  Nota: Por cada semana o fracción adicional, un incremento progresivo de 
veinte y tres pesos (RD$23.00), por cada tonelada métrica. 
 
 
 

DEL ALMACENAJE DE LAS CARGAS ESPECIALES SUELTAS EN PATIOS Y 
ALMACENES 

 
 
  PARRAFO I.- Se establece una tarifa especial para las importaciones de 
madera, alambrón, palanquilla y otras (entiéndase cargas especiales), que se encuentren en 
patios y almacenes, como se detalla a continuación: 
 

"Tabla B" 
 
1ra.  SEMANA O FRACCION  RD$4.83 POR TONELADAS METRICAS 
2da.   ''  '' "        40.00 " "  " 
3ra.  '' " “        50.00 " "  " 
4ta.  ''  '' "        60.00 " "  " 
5ta.   ''  '' "      150.00 " "  " 
6ta.   ''  '' "      170.00 " "    " 
7ma.   ''  '' "      190.00 " "  " 
8va.   ''  '' "      210.00 " "  " 
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9na    ''  '' "      230.00 " "  " 
10ma    ''  '' "      250.00 " "  " 
Décimo 1ra.  "  ''  ''      300.00 " "  " 
Décimo 2da.  "  ''  ''      350.00 " "  " 
Décimo 3ra.  "  ''  ''      400.00 " "  " 
Décimo 4ta.  "  ''  ''      450.00 " "  " 
Décimo 5ta.  "  ''  ''      500.00 " "  " 
Décimo 6ta.  "  ''  ''      550.00 " "  " 
Décimo 7ma.  "  ''  ''      600.00 " "  " 
Décimo 8va.  "  ''  ''      650.00 " "  " 
Décimo 9na.  "  ''  ''      700.00 " "  " 
Vigésimo " " "      750.00 " "  " 
Vigésimo 1ra. " “ "      800.00 " "  " 
Vigésimo 2da. " "       850.00 " "  " 
Vigésimo 3ra. " " “       900.00 " "  " 
Vigésimo 4ta. " " "       950.00 " "  " 
Vigésimo 5ta. " " "      1000.00 " "  " 
Vigésimo 6ta. " " "      1050.00 " "  " 
 
  Nota 1: Por cada semana o fracción adicional después de la vigésima sexta 
semana, un incremento progresivo de treinta pesos (RD$ 30.00), por tonelada. 
 

DEL SERVICIO DE RECEPCION, PESAJE Y ENTREGA DE CARGA 
 
  PARRAFO II.- Se dispone que, para la primera factura que se realice por 
cada conocimiento de embarque en el servicio de almacenaje de forma adicional a las 
cargas de importación sueltas, especiales sueltas en patio y almacenes, al granel, sólida y 
líquida por el servicio de recepción, pesaje y entrega de las referidas cargas, lo cual implica 
el uso de personal y otros gastos administrativos, la APORDOM facture y cobre a los 
importadores o consignatarios la siguiente tarifa: 
 
a) Carga general suelta    RD$12.00 los 1,000 Kg. 
 
b) Carga general en contenedores  RD$21.50.00 los 1,000  Kg. 
 
c) Carga líquida y sólida a granel  RD$4.28 los 1,000 Kg. 
 
  PARRAFO III.- Se establece un cobro mínimo de mil trescientos pesos 
(RD$1,300.00), por concepto de almacenaje de carga general en importación. Para la carga 
de importación en contenedores, el cobro será de quinientos pesos (RD$500.00) y un 
cobro en escala por semana, para que rija de la siguiente manera: 
 

• Los primeros siete (7) días o primera semana, mil trescientos pesos 
(RD$1,300.00) como mínimo, o el resultado de la operación por 
tonelada si lo excede, y para las cargas en contenedores quinientos 
pesos (RD$500.00) o el resultado de la operación por tonelada si lo 



-110- 
________________________________________________________________________ 

 
excede (por cada OP-05, o guía de tarja).  

 
• De dos (2) a cuatro (4) semanas, mil setecientos pesos 

(RD$1,700.00) o el resultado de la operación por tonelada. 
 
• De cinco (5) a diez (10) semanas, dos mil cien pesos 

(RD$2,100.00), más el resultado de la operación por tonelada. 
 
• De once (11) semanas en adelante, dos mil quinientos pesos 

(RD$2,500.00), más el resultado de la operación por tonelada. 
 
  PARRAFO IV.- Cuando se trate de importaciones de bultos adicionales en 
vehículos y la Aduana haya cobrado sus impuestos con sumas similares o superiores al 
mínimo establecido por la Autoridad Portuaria Dominicana, se facturarán dichos artículos 
acogiéndose a los literales a), b), c) y d) del presente Párrafo III. 
 
  PARRAFO V.- Cuando el despacho se realice de forma expreso (de buque 
a camión), el importador sólo pagará en función de la primera semana, siempre y cuando su 
carga no sea almacenada en el puerto, en este concepto se incluyen las cargas a granel 
sólido y líquido. 
 

DEL PARQUEO O USO DEL PATIO DE VEHICULOS Y 
EQUIPOS IMPORTADOS 

 
  PARRAFO VI.- Se establece un cobro mínimo para los vehículos, 
camiones y equipos pesados, que utilicen los patios o parqueos, el cual regirá de la 
siguiente manera: 
 

“TABLA C” 
 

a) Automóviles, camionetas, motocicletas sueltas en depósitos, patios y 
parqueos, minibuses de hasta de 9 pasajeros y carritos de golf: Dos 
Mil Pesos (RD$2,000.00) por unidad las primeras dos semanas. 

 
b) Autobuses, vanettes, camionetas cerradas, tanques de 1,000 a 4,999 

galones: Cuatro Mil Pesos (RD$4,000.00) por unidad las primeras 
dos semanas. 

 
c) Equipos pesados (cabezotes, camiones, volteos, tanques de 5,000 

galones en adelante, plantas eléctricas con capacidad de producción 
de más de cien (100) KW en adelante, colas de patanas, montacargas, 
greadders, palas mecánicas, bulldozers, tractores, transformadores 
eléctricos de más de quinientos  (500) KW en adelante, ascensores de 
más de diez (10) pasajeros, contenedores vacíos de importación, etc.: 
Seis Mil Pesos (RD$6,000.00), por unidad las primeras dos semanas. 
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d) En caso de que las importaciones previstas en los literales anteriores 

sobrepasen de dos (2) semanas, se le aplicará el 25% adicional por 
cada semana por unidad. 

 
DE LAS CARGAS EN TRANSITO INTERNACIONAL O REEMBARQUE 

 
  PARRAFO VII.- La tarifa para almacenamiento de la carga en tránsito 
internacional o de importación con permiso legal para ser reembarcada, tanto suelta como 
en contenedores, será de cinco pesos con setenta centavos (RD$5.70), por cada tonelada 
métrica por semana o fracción de semana , contada desde la fecha de llegada de la carga al 
puerto, hasta que sea subida abordo para su embarque al exterior, en caso de ser retirada en 
un plazo superior a cuatro semanas, se le aplicará once pesos con cuarenta centavos 
(RD$11.40) por cada tonelada métrica por semana o fracción de semana. 
 

DE LOS VEHICULOS EN TRANSITO INTERNACIONAL 
 

“TABLA D” 
 
  Los vehículos, autobuses y equipos pesados en tránsito internacional 
pagarán la siguiente tarifa:  
 

c) Automóviles, camionetas, motocicletas sueltas en depósitos, patios y 
parqueos, minibuses de hasta de 9 pasajeros y carritos de golf: 
quinientos pesos (RD$ 500.00) por unidad de una (1) a cuatro (4) 
semanas. 

 
d) Autobuses, vanettas, camionetas cerradas, tanques de 1,000 a 4,999 

galones: mil quinientos pesos (RD$ 1,500.00) por unidad de una (1) 
a cuatro semanas (4). 

 
e) Equipos pesados (cabezotes, camiones, volteos, tanques de 5,000 

galones en adelante, plantas eléctricas con capacidad de producción 
de más de cien (100) KW en adelante, colas de patanas, montacargas, 
greadders, palas mecánicas, bulldozers, tractores, transformadores 
eléctricos de más de quinientos (500) KW en adelante, ascensores de 
más de diez (10) pasajeros, contenedores vacíos de importación, etc.: 
dos mil quinientos pesos (RD$2,500.00)  por unidad de una (1) a 
cuatro (4) semanas. 

 
f) En caso de que las importaciones previstas en los literales anteriores 

sobrepasen de cuatro (4) semanas, se le aplicará el 25% adicional por 
cada semana por unidad. 
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DE LA SUBASTA DE LAS MERCANCIAS, SUELTAS, GRANELES, VEHICULOS 

Y EN CONTENEDORES DE IMPORTACION, TRANSITO, EXPORTACION Y 
REEMBARQUE. 

 
  PARRAFO VIII.- Cuando una mercancía sea declarada en abandono y la 
misma sea enviada a subasta, la persona a quien se le adjudicó dicha mercancía, deberá 
cubrir el valor de diez (10) semanas para las cargas especiales y vehículos y el valor de 
treinta (30) semanas para las cargas en contenedores, sueltas y graneles. Esta disposición es 
aplicable a todas las mercancías, cualquiera que sea la tarifa aplicada, independientemente 
del lugar donde se realice la subasta. 
 

DEL ALMACENAJE DE LA CARGA DE EXPORTACION 
 
  PARRAFO IX.- La tarifa para el almacenamiento de la carga de 
exportación será el equivalente al treinta por ciento (30%) de la Tabla "A" por semana o 
fracción de semana, calculada desde la fecha en que la carga entre al puerto, hasta la fecha 
de su embarque o que la misma sea retirada por vía terrestre, facturándose y cobrándose un 
mínimo de ciento cincuenta pesos (RD$150.00), (por cada OP-06, o guía de exportación), 
o el resultado de la operación por toneladas si lo excede. 
 
  PARRAFO X.-  Las cargas de exportación en contenedores estarán exentas 
de la presente tarifa y cargo mínimo. Este cargo se sustituye de conformidad con el 
aumento practicado al acápite a) del Artículo No.3 del presente decreto. 
 
C) Otros cobros o tarifas: 
 

DEL SERVICIO DE REPARACION DE BUQUES EN PUERTOS, DIQUES 
COMERCIALES NO MILITARES, FONDEADEROS Y BOYAS. 

 
  ARTICULO 8.- Reparación de Buques en puerto, diques, fondeaderos y 
boyas: Toda persona o compañía que realice cualquier reparación de un buque, deberá 
pagar a la Autoridad Portuaria Dominicana, un quince por ciento (15%) al contado de la 
facturación bruta, según factura presentada al capitán del buque, propietario o agente 
naviero. 
 
  PARRAFO I.- La compañía o persona que no cumpla con la disposición 
señalada anteriormente, se le retendrán sus equipos hasta tanto cumpla con la misma. 
 
  PARRAFO II.- Las compañías o personas que brinden estos servicios, 
deberán pagar a la APORDOM una licencia anual por un valor de trescientos cincuenta 
dólares con ochenta y ocho centavos (US$350.88) o su equivalente en pesos 
dominicanos. El que no cumpla con la presente disposición, no podrá brindar dichos 
servicios. 
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DE LAS CONCESIONES DE SERVICIOS 

 
  ARTICULO 12.- Concesiones: La Autoridad Portuaria Dominicana está 
facultada para otorgar autorizaciones a particulares para la realización de actividades 
remunerativas en los recintos portuarios, reglamentándolas y estableciendo los derechos 
compensatorios. 
 

DEL PAGO POR DERECHO A ENTRADA DE VEHICULOS A LOS PUERTOS 
 
  ARTICULO 13.- Por concepto de la entrada de vehículos a los puertos, se 
cobrará la siguiente tarifa: 
 
Puertos comerciales o de carga: 
 
i. -  Vehículos Livianos   Quince Pesos (RD$15.00). 
 
ii. –  Vehículos Pesados   Treinta Pesos (RD$30.00). 
 
iii. –  Motocicletas    Diez Pesos (RD$10.00). 
 
Puertos turísticos: 
 
i. –  Vehículos Livianos   Veinte y Cinco Pesos (RD$25.00). 
 
ii. –  Vehículos Pesados   Treinta y Cinco Pesos (RD$35.00). 
 
iii. –  Motocicletas    Diez Pesos (RD$10.00). 
 

DEL SERVICIO BRINDADO POR PARTICULARES A LOS BUQUES EN LOS 
PUERTOS. 

 
  ARTICULO 14.- Por concepto del derecho de explotación de toda actividad 
comercial o de servicio a los buques, excluyendo a los agentes consignatarios de buques, 
servicio de remolcadores, arrendatarios de espacio y terrenos de carácter remunerativo 
dentro de las áreas de los puertos, proporcionados por particulares, la Autoridad Portuaria 
Dominicana facturará y cobrará como compensación un diez por ciento (10%) de la 
facturación. El suministro de combustible a los buques se facturará y cobrará un cinco por 
ciento (5%). 
 
  PARRAFO I.- La compañía o persona que brinde estos servicios en los 
puertos administrados por APORDOM, deberá pagar una licencia anual de forma adicional 
al porcentaje señalado en el artículo anterior, la cual se aplicará de la forma siguiente: 
 
  a) Para suplidores a buques (SHIP CHANDLER), un valor de trescientos 
cincuenta dólares con ochenta y ocho centavos (US$350.88), o su equivalente en pesos 
dominicanos. El que no cumpla con la presente disposición, no podrá brindar dichos 
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servicios en los puertos. No se excluyen particulares. 
 
  b) Por retiro de basura y desechos sólidos y líquidos de los buques, un valor 
de setecientos un dólar con setenta y cinco centavos (US$701.75), o su equivalente en 
pesos dominicanos, previo permiso correspondiente de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y una póliza de seguro que garantice cualquier daño como consecuencia del 
servicio brindado. Esta póliza será fijada por la Dirección Ejecutiva de APORDOM, de 
conformidad con el tipo de servicio y será revisada anualmente. El que no cumpla con la 
presente disposición, no podrá brindar sus servicios en los puertos. Para este servicio no se 
excluyen particulares. 
 

DEL SUMINISTRO O VENTA DE AGUA A LOS BUQUES 
 
  ARTICULO 15.- Por venta de agua en los puertos, la Autoridad Portuaria 
Dominicana cobrará la siguiente tarifa: 
 

a) Tres dólares con cincuenta centavos (US$3.50) o su equivalente en 
pesos dominicanos por tonelada de agua. 

 
b) Cuando la Autoridad Portuaria Dominicana, por las razones que 

fueran, no pudiese proporcionar este servicio, permitirá que 
compañías privadas lo proporcionen, debiendo estas pagar un cinco 
por ciento (5%) de la facturación bruta, por cada operación. 

 
  ARTICULO 16.- Las tarifas detalladas en el presente decreto, valoradas en 
pesos dominicanos (RD$), serán ajustadas al nivel de inflación, semestral y 
automáticamente, de acuerdo al Indice de Precios al Consumidor (IPC), establecido por el 
Banco Central de la República Dominicana, los días primero (1°) de enero y primero (1°) 
de julio de cada año transcurrido”. 
 
  PARRAFO TRANSITORIO.- El primer ajuste por inflación de las tarifas, 
se hará en el mes de julio del año dos mil seis (2006).” 
 
  ARTICULO 2.- El presente decreto deroga y sustituye los Artículos No.1, 
2, 6,7,8,9,12,13,14 y 15, del  Decreto No.572-99, de fecha 30 de diciembre del 1999, los 
acápites a),b) y c) y los Párrafos Nos. I, II y V, del Artículo No.3, del Decreto No. 519-02, 
de fecha 5 de julio del 2002, correspondiente a la Sección No.6 del Reglamento de 
Prestaciones de Servicios de la Autoridad Portuaria Dominicana No.1673, de fecha 7 de 
abril del 1980. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (02) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 613-05 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América del ciudadano dominicano José Roberto Mateo Rivera. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 613-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América a 
través de su embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática No. 121, de 
fecha 1º de julio de 2004, ha solicitado del Gobierno Dominicano, la entrega en extradición 
del nombrado José Roberto Mateo Rivera, sobre el fundamento de que es sujeto del Acta de 
Acusación No. CR 03-157, de fecha 10 de febrero de 2003, ante la Corte Distrital para el 
Distrito Este de Nueva York, que le acusa de distribuir y poseer con la intención de 
distribuir una sustancia controlada (cocaína) en violación de la Sección 841(a)(1) del Título 
21 del Código de los Estados Unidos; de la Sección 846 del Título 21 del Código de los 
Estados Unidos; y de la Lista II de la Sección 812 del Título 21 del Código de los Estados 
Unidos. 
 
  CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la 
República Dominicana, se suscribió y ratificó un Tratado de Extradición, promulgado en 
fecha 11 de julio de 1910, cuyo artículo VII, otorga a las Altas Partes Contratantes, la 
facultad de extraditar sus nacionales. 
 
  CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue 
solicitada en fecha 1º de julio de 2004, al amparo del instrumento internacional ya citado, el 
cual es vinculante entre los Estados Partes; así como bajo el imperio de las reglas positivas 
internas contenidas en los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No. 
76-02, del 19 de julio de 2002). 
 
  CONSIDERANDO: Que apoderada la Suprema Corte de Justicia por el 
Procurador General de la República, a los fines de decidir sobre la solicitud de referencia, 
la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, por su sentencia de fecha once (11) de 
octubre de dos mil cinco (2005), declaró regular y válida tanto en cuanto a la forma como 
en cuanto al fondo la dicha solicitud de extradición, y puso a cargo del Procurador General 
de la República la tramitación y ejecución de la misma decisión. 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América se 
ha comprometido a someter al señor José Roberto Mateo Rivera, a un proceso con el 
respeto debido a las leyes vigentes y a las garantías individuales que ofrece la legislación 
del Estado. 
 



-116- 
________________________________________________________________________ 

 
  VISTO el Tratado de Extradición vigente entre los Estados Unidos de 
América y la República Dominicana, promulgado el 11 de julio de 1910. 
 
  VISTOS los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No. 
76-02, del 19 de julio de 2002). 
 
  VISTA la decisión de la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia de 
fecha once (11) de octubre de dos mil cinco (2005). 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos 
de América del ciudadano dominicano José Roberto Mateo Rivera, a fin de que sea 
juzgado, ante el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Oriental de Nueva 
York, que le acusa de distribuir y poseer con la intención de distribuir una sustancia 
controlada (cocaína) en violación de la Sección 841(a)(1) del Título 21 del Código de los 
Estados Unidos; de la Sección 846 del Título 21 del Código de los Estados Unidos; y de la 
Lista II de la Sección 812 del Título 21 del Código de los Estados Unidos. 
 
  PARRAFO.- Dicha entrega en extradición se dispone, en el entendido de 
que al señor José Roberto Mateo Rivera bajo ninguna circunstancia se le impondrá la pena 
de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por 
las cuales ha sido extraditado y deberá ser juzgado. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
a la Procuraduría General de la República y a la Dirección General de Migración, para los 
fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 614-05 que dispone la entrega en extradición a las autoridades de los Estados 
Unidos de América del ciudadano dominicano Cristián de Jesús Gatón Ramos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 614-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América a 
través de su embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática No. 136, de 
fecha 25 de julio de 2003, ha solicitado del Gobierno Dominicano, la entrega en extradición 
del nombrado Cristian de Jesús Gatón Ramos, sobre el fundamento de que es sujeto del 
Acta de Acusación No. S4-02-CR-401-KMW , de fecha 21 de enero de 2003 ante la Corte 
Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, que le acusa de  un 
cargo por participar en una organización constituyendo una empresa comprometida y 
afectando el comercio interestatal y extranjero, por medio de un patrón de actividad de 
latrocinio que incluía tráfico de narcóticos, conspiración en lavado de dinero, y 
conspiración para matar así como los homicidios de Celeste Suazo y Damián Bautista, en 
violación de las Secciones 1961 y 1962© Cargo Uno del Título 18 del Código de los 
Estados Unidos; un cargo de conspiración por latrocinio, en violación de la Sección 
1962(d) (Cargo Dos) del Título 18 del Código de los Estados Unidos; dos cargos de 
homicidio y de auxiliar e incitar las muertes de Celeste Suazo y Damián Bautista, en 
violación de las Secciones 1959(a) (1) y (2) (Cargo Tres y Cargo Cuatro). 
 
  CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la 
República Dominicana, se suscribió y ratificó un Tratado de Extradición, promulgado en 
fecha 11 de julio de 1910, cuyo artículo VII, otorga a las Altas Partes Contratantes, la 
facultad de extraditar sus nacionales. 
 
  CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue 
solicitada en fecha 25 de julio de 2003, al amparo del instrumento internacional ya citado, 
el cual es vinculante entre los Estados Partes; así como bajo el imperio de las reglas 
positivas internas contenidas en los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal 
(Ley No. 76-02, del 19 de julio de 2002). 
 
  CONSIDERANDO: Que apoderada la Suprema Corte de Justicia por el 
Procurador General de la República, a los fines de decidir sobre la solicitud de referencia, 
la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, por su sentencia de fecha veinticinco (25) 
de octubre de dos mil cinco (2005), declaró regular y válida tanto en cuanto a la forma 
como en cuanto al fondo la dicha solicitud de extradición, y puso a cargo del Procurador 
General de la República la tramitación y ejecución de la misma decisión. 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América se 
ha comprometido a someter al señor Cristian de Jesús Gatón Ramos, a un proceso con el 
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respeto debido a las leyes vigentes y a las garantías individuales que ofrece la legislación 
del Estado. 
 
  VISTO el Tratado de Extradición vigente entre los Estados Unidos de 
América y la República Dominicana, promulgado el 11 de julio de 1910. 
 
  VISTOS los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No. 
76-02, del 19 de julio de 2002). 
 
  VISTA la decisión de la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia de 
fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil (2000). 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos 
de América del ciudadano dominicano Cristian de Jesús Gatón Ramos, a fin de que sea 
juzgando ante la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, 
por la acusación de un cargo por participar en una organización constituyendo una empresa 
comprometida y afectando el comercio interestatal y extranjero, por medio de un patrón de 
actividad de latrocinio que incluía tráfico de narcóticos, conspiración en lavado de dinero, y 
conspiración para matar así como los homicidios de Celeste Suazo y Damián Bautista, en 
violación de las Secciones 1961 y 1962© Cargo Uno del Título 18 del Código de los 
Estados Unidos; un cargo de conspiración por latrocinio, en violación de la Sección 
1962(d) (Cargo Dos) del Título 18 del Código de los Estados Unidos; dos cargos de 
homicidio y de auxiliar e incitar las muertes de Celeste Suazo y Damián Bautista, en 
violación de las Secciones 1959(a) (1) y (2) (Cargo Tres y Cargo Cuatro)  
 
  PARRAFO.- Dicha entrega en extradición se dispone, en el entendido de 
que al señor Cristian de Jesús Gatón Ramos bajo ninguna circunstancia se le impondrá la 
pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las 
infracciones por las cuales ha sido extraditado y deberá ser juzgado. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
a la Procuraduría General de la República y a la Dirección General de Migración, para los 
fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 615-05 que nombra al Contralmirante José Altagracia Beltré Tejada, M. de 
G., Inspector General de la Marina de Guerra. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 615-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Contralmirante José Altagracia Beltré Tejada, M. 
de G., queda designado Inspector General de la Marina de Guerra, en sustitución del 
Contralmirante Luís Homero Lajara Solá, M. de G. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 616-05 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América del ciudadano dominicano Lidio Arturo Nín Terrero. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 616-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América a 
través de su embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática No. 67, de fecha 
11 de mayo de 2005, ha solicitado del Gobierno Dominicano, la entrega en extradición del 
nombrado Lidio Arturo Nín Terrero, sobre el fundamento de que es sujeto del Acta de 
Acusación No. S6 04 CR-1353 (MKW) ante la Corte Distrital de los Estados Unidos para 
el Distrito Sur de Nueva York, que le acusa de confabulación para importar cocaína, en 
violación de la Sección 963 del Título 21 del Código de los Estados Unidos; y distribución 
de cocaína con la intención de importar en los Estados Unidos, en violación de la Sección 
959 del Título 21 del Código de los Estados Unidos.  
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  CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la 
República Dominicana, se suscribió y ratificó un Tratado de Extradición, promulgado en 
fecha 11 de julio de 1910, cuyo artículo VII, otorga a las Altas Partes Contratantes, la 
facultad de extraditar sus nacionales. 
 
  CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue 
solicitada en fecha 11 de mayo de 2005, al amparo del instrumento internacional ya citado, 
el cual es vinculante entre los Estados Partes; así como bajo el imperio de las reglas 
positivas internas contenidas en los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal 
(Ley No. 76-02, del 19 de julio de 2002). 
 
  CONSIDERANDO: Que apoderada la Suprema Corte de Justicia por el 
Procurador General de la República, a los fines de decidir sobre la solicitud de referencia, 
la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, por su sentencia de fecha 7 de noviembre 
de 2005, declaró regular y válida tanto en cuanto a la forma como en cuanto al fondo la 
dicha solicitud de extradición, y puso a cargo del Procurador General de la República la 
tramitación y ejecución de la misma decisión. 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América se 
ha comprometido a someter al señor Lidio Arturo Nín Terrero, a un proceso con el respeto 
debido a las leyes vigentes y a las garantías individuales que ofrece la legislación del 
Estado. 
 
  VISTO el Tratado de Extradición vigente entre los Estados Unidos de 
América y la República Dominicana, promulgado el 11 de julio de 1910. 
 
  VISTOS los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No. 
76-02, del 19 de julio de 2002). 
 
  VISTA la decisión de la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia de 
fecha siete (7) de noviembre de dos mil cinco (2005). 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos 
de América del ciudadano dominicano Lidio Arturo Nín Terrero, a fin de que sea juzgado 
ante la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, que le 
acusa de confabulación para importar cocaína, en violación de la Sección 963 del Título 21 
del Código de los Estados Unidos; y distribución de cocaína con la intención de importar en 
los Estados Unidos, en violación de la Sección 959 del Título 21 del Código de los Estados 
Unidos. 
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  PARRAFO.- Dicha entrega en extradición se dispone, en el entendido de 
que al señor Lidio Arturo Nín Terrero bajo ninguna circunstancia se le impondrá la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las 
cuales ha sido extraditado y deberá ser juzgado. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
a la Procuraduría General de la República y a la Dirección General de Migración, para los 
fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 617-05 que dispone la entrega en extradición a las autoridades de los Estados 
Unidos de América del ciudadano dominicano Tirso Cuevas Nin. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 617-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América a 
través de su embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática No. 68, de fecha 
11 de mayo de 2005, ha solicitado del Gobierno Dominicano, la entrega en extradición del 
nombrado Tirso Cuevas Nin, sobre el fundamento de que es sujeto del Acta de Acusación 
No. S6 04 CR-1353 (MKW) ante la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito 
Sur de Nueva York, que le acusa de confabulación para importar cocaína, en violación de la 
Sección 963 del Título 21 del Código de los Estados Unidos; y distribución de cocaína con 
la intención de importar en los Estados Unidos, en violación de la Sección 959 del Título 
21 del Código de los Estados Unidos.  
 
  CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la 
República Dominicana, se suscribió y ratificó un Tratado de Extradición, promulgado en 
fecha 11 de julio de 1910, cuyo artículo VII, otorga a las Altas Partes Contratantes, la 
facultad de extraditar sus nacionales. 
 
  CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue 
solicitada en fecha 11 de mayo de 2005, al amparo del instrumento internacional ya citado, 
el cual es vinculante entre los Estados Partes; así como bajo el imperio de las reglas 
positivas internas contenidas en los artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal 
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(Ley No. 76-02, del 19 de julio de 2002). 
 
  CONSIDERANDO: Que apoderada la Suprema Corte de Justicia por el 
Procurador General de la República, a los fines de decidir sobre la solicitud de referencia, 
la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, por su sentencia de fecha 7 de noviembre 
de 2005, declaró regular y válida tanto en cuanto a la forma como en cuanto al fondo la 
dicha solicitud de extradición, y puso a cargo del Procurador General de la República la 
tramitación y ejecución de la misma decisión. 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno de los Estados Unidos de América se 
ha comprometido a someter al señor Tirso Cuevas Nin, a un proceso con el respeto debido 
a las leyes vigentes y a las garantías individuales que ofrece la legislación del Estado. 
 
  VISTO el Tratado de Extradición vigente entre los Estados Unidos de 
América y la República Dominicana, promulgado el 11 de julio de 1910. 
 
  VISTOS los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley 76-
02, del 19 de julio de 2002). 
 
  VISTA la decisión de la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, de 
fecha siete (7) de noviembre de dos mil cinco (2005). 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos 
de América del ciudadano dominicano Tirso Cuevas Nin, a fin de que sea juzgado  ante la 
Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, que le acusa de 
confabulación para importar cocaína, en violación de la Sección 963 del Título 21 del 
Código de los Estados Unidos; y distribución de cocaína con la intención de importar en los 
Estados Unidos, en violación de la Sección 959 del Título 21 del Código de los Estados 
Unidos.  
 
  PARRAFO.- Dicha entrega en extradición se dispone, en el entendido de 
que al señor Tirso Cuevas Nín bajo ninguna circunstancia se le impondrá la pena de muerte, 
en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales 
ha sido extraditado y deberá ser juzgado. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
a la Procuraduría General de la República y a la Dirección General de Migración, para los 
fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 618-05 que crea la Oficina Coordinadora (OC) de la Comisión Nacional de 
Negociaciones Comerciales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 618-05 
 
  CONSIDERANDO: Que tras la ratificación del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos de América, la República Dominicana y Centro América, el país 
requiere hacer una serie de cambios y adaptaciones necesarias para su mejor 
aprovechamiento y puesta en vigencia a partir de la fecha establecida para tal fin. 
 
  CONSIDERANDO: Que la ratificación del indicado Tratado de Libre 
Comercio DR-CAFTA requiere que el Gobierno Dominicano, el empresariado, los 
trabajadores y la Sociedad Civil en general redefinan una estrategia nacional de 
competitividad, y en ese sentido, una nueva estrategia de negociaciones comerciales, que 
permita complementar los beneficios que éste provee y responder a los retos que plantea, en 
el contexto más general de las negociaciones comerciales multilaterales en el marco de la 
OMC, así como las negociaciones bilaterales o regionales que sean parte de los objetivos de 
la República, o que se prevén dentro del propio DR-CAFTA. 
 
  CONSIDERANDO: Que en la actualidad se requiere fortalecer la función y 
la estructura de organización de la Comisión Nacional de Negociaciones Comerciales 
(CNNC), establecida mediante Decreto No. 74-97, de fecha 10 de febrero de 1997, como 
máximo órgano de diseño, coordinación y puesta en marcha de la política comercial 
exterior de la República. 
 
  CONSIDERANDO: Que dicho fortalecimiento hace necesario ajustes en la 
actual estructura de la organización de la CNNC para los fines arriba indicados para lo cual 
el Poder Ejecutivo debe intervenir para su más rápida implementación y puesta en vigor. 
 
  VISTOS los Decretos Nos. 74-97, del 10 de febrero de 1997 y 74-99, del 24 
de febrero de 1999, relativos a la Comisión Nacional de Negociaciones Comerciales; y el 
Decreto No. 610-05, de fecha 2 de noviembre de 2005, que crea el Consejo Nacional de 
Implementación y Administración de Tratados (CONIAT). 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la Republica dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea la Oficina Coordinadora (OC) de la Comisión 
Nacional de Negociaciones Comercial (CNNC), como Secretaría Ejecutiva de la misma, 
bajo la dirección ejecutiva del Embajador Encargado de Negociaciones Comerciales, quien 
reportará directamente al Poder Ejecutivo y al Presidente de la CNNC. 
 
  ARTICULO 2.- El Embajador Encargado de Negociaciones Comerciales 
tendrá a su cargo la dirección y coordinación de todos los asuntos relativos a las 
negociaciones comerciales en curso y las propuestas de definición de la política comercial 
internacional del país, previa aprobación del Poder Ejecutivo y los titulares de la CNNC. En 
esa condición el Embajador Encargado de Negociaciones Comerciales fungirá como 
Coordinador en Jefe de Negociaciones Comerciales del país y coordinador de las diferentes 
áreas de la CNNC. El Embajador Encargado de Negociaciones Comerciales además de 
secretario ejecutivo de la CNNC, tendrá la calidad de miembro titular de la misma. 
 
 
  ARTICULO 3.- La Oficina Coordinadora de la CNNC tendrá asignado un 
presupuesto especifico a partir del presupuesto del 2006. El mismo será ejecutado por esa 
Oficina Coordinadora para el mejor funcionamiento de la misma, por lo cual se creará una 
Unidad Ejecutora dentro del capítulo de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
Igualmente, cada institución participante en la CNNC aportará personal y recursos para el 
mejor desenvolvimiento de las negociaciones, metas y misiones a cargo de la Oficina 
Coordinadora. Todos los proyectos de cooperación externa para fortalecer la política 
comercial exterior del país, serán coordinados y ejecutados por la Oficina Coordinadora de 
la CNNC, en particular aquellos provenientes del BID, de la Unión Europea o de otras 
fuentes multilaterales. 
 
 
  ARTICULO 4.- El actual Departamento de Negociaciones Comerciales de 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores queda integrado y bajo la dirección de la 
Oficina Coordinadora de la CNNC, así como las funciones relativas a negociaciones 
comerciales de la Subsecretaría de Estado de Relaciones Exteriores para Asuntos 
Económicos y Negociaciones Comerciales. 
 
  ARTICULO 5.- La Oficina Coordinadora de la CNNC estará dirigida por el 
Embajador Encargado de Negociaciones Comerciales designado mediante el Decreto No. 
462-02, del 19 de agosto del 2005, Lic. Julio Ortega Tous, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto No. 14-97, de fecha 10 de febrero de 1997, que creó la Comisión Nacional de 
Negociaciones Comerciales. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 619-05 que declara el 26 de noviembre de cada año, como Día Nacional del 
Merengue. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 619-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el merengue es la danza nacional por excelencia y 
que hoy por hoy constituye una de las señas esenciales de la identidad dominicana. 
 
  CONSIDERANDO: Que la preservación del merengue debe ser parte de la 
política cultural del Estado Dominicano, en el empeño de propiciar permanentemente un 
ambiente favorable para el auge del más importante ritmo musical nacional. 
 
  CONSIDERANDO: Que el merengue es el vinculante musical más 
determinante de la dominicanidad y la manifestación cultural más arraigada y fundamental 
de los habitantes de la República Dominicana. 
 
  CONSIDERANDO: Que se ha establecido como la fecha de surgimiento 
del merengue, hace 150 años, la del 26 de noviembre de 1854, cuando por primera vez 
apareció el vocablo “merengue” en el periódico “El Oasis”, que circulaba cada domingo en 
la ciudad de Santo Domingo y que hoy es reconocido como la primera prueba de la 
existencia del merengue en la realidad social y cultural dominicana. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara el 26 de noviembre de cada año, como Día 
Nacional del Merengue. 
 
  ARTICULO 2.- Durante esa fecha deberá efectuarse un amplio programa 
de actividades destinadas a difundir y valorar el merengue, como la danza nacional de la 



-126- 
________________________________________________________________________ 

 
República Dominicana, así como a sus compositores e intérpretes. 
 
  ARTICULO 3.- La Secretaría de Estado de Cultura deberá realizar para esa 
fecha en cada año un programa especial conmemorativo de la efeméride cultural. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Cultura, Secretaría de 
Estado de Turismo y Secretaría de Estado de Educación, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 620-05 que declara el 17 de noviembre de cada año, como Día de las Juntas 
de Regantes. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 620-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el agua es un recurso determinante en la 
seguridad alimentaria y la salud del país y que constituye un elemento catalizador del 
crecimiento y desarrollo económico y social en la zona rural del país. 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno asigna a la participación de los 
ciudadanos en las zonas urbanas y rurales del país, en la toma de decisiones. 
 
  CONSIDERANDO: Que el riego es una práctica esencial para mejorar los 
niveles de producción agrícola y los rendimientos en los cultivos, siendo ésto un factor 
clave para alcanzar la rentabilidad de la explotación agrícola, crear más fuentes estables de 
empleo y elevar el nivel de vida de los agricultores y sus familias. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI) es una institución pública del Estado Dominicano, creada por la Ley No. 6 del 8 
de Septiembre de 1965, y definida por la Ley No. 64-00 del 2000 como la máxima 
autoridad nacional en relación al control, aprovechamiento y construcción de obras de 
irrigación, entre otras obras hidráulicas; teniendo además entre sus principales funciones, la 
responsabilidad de organizar y manejar la explotación y conservación de los sistemas de 
riego, organizar los usuarios de riego, operar los sistemas de riego con la participación de 
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los usuarios, y promover el desarrollo sostenible de la producción bajo riego a través de una 
utilización integral y racional de los recursos suelo y agua. 
 
  CONSIDERANDO: que uno de los ejes principales en la política del Sector 
Agua se orienta a la creación de las capacidades institucionales y el fomento de la 
participación de los usuarios, como medios para mejorar el uso del agua, el servicio de 
suministro y distribución de agua para riego y la sostenibilidad económica y autosuficiencia 
operativa en el servicio de riego. 
 
  CONSIDERANDO: Que el INDRHI ejecuta desde mediados de la década 
de 1980’s el Programa de Transferencia de la administración, operación y mantenimiento 
de los sistemas de riego a los usuarios organizados, y a la fecha el INDRHI ha organizado 
30 Juntas de Regantes en todo el país, conformadas por 173 Asociaciones de Regantes que 
agrupan 77,472 usuarios organizados. 
 
  CONSIDERANDO: Que a lo largo de los años las Juntas de Regantes han 
puesto en manifiesto el alto nivel de compromiso con que han asumido sus 
responsabilidades, exhibiendo un crecimiento en sus capacidades administrativas y en la 
eficacia en la operación de los sistemas de riego que les han sido transferidos, demostrando 
un proceso de fortalecimiento creciente que se consolida y es digno de ser resaltado como 
ejemplo, mereciendo estas organizaciones el encomio oficial por sus destacables logros en 
la reducción de conflictos por el uso del agua, el ahorro en el uso del agua en los sistemas 
de riego, la capacidad de fijar sus propias tarifas, la eficiencia en el cobro por el servicio de 
agua y las inversiones que realizan para dar mantenimiento a la infraestructura de riego. 
 
  CONSIDERANDO: Que el proceso de descentralización del sector riego 
progresa de manera sostenida, consolidándose la transferencia de la administración, 
operación y mantenimiento de los sistemas de riego a los usuarios organizados. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Gobierno está empeñado en la capacitación y el 
fortalecimiento de las Juntas de Regantes a través de los Centros de Gestión de 
Agronegocios (CEGA), para proveerles asesoría especializada sobre procesos productivos, 
mercadeo, comercialización; así como mediante los Centros Audiovisuales – Bibliotecas 
(CABI) para apoyar el crecimiento cultural de los agricultores y las familias en el entorno 
de las Juntas de Regantes, disponiendo de materiales didácticos, sistemas de teleconexión 
para enseñanza a distancia en temas relacionadas con el uso adecuado del agua y el empleo 
de técnicas de cultivo innovadoras y facilitar además el acceso a la educación para las 
familias en el entorno de las Juntas de Regantes, aportando al crecimiento socio-educativo 
y cultural de las familias rurales. 
 
  CONSIDERANDO: Que la primera Junta de Regantes fue organizada en el 
día 17 de noviembre del año 1986, en Azua. 
 
  VISTAS la Ley No. 5852, del 29 de marzo de 1962, sobre el Dominio de 
Aguas Terrestres y la Distribución de Aguas Públicas, la Ley No. 6 de 1965 que crea el 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), el Reglamento No. 1558, de fecha 
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29 de junio de 1966, para la aplicación de la Ley No. 6 del 1965, los estatutos, los 
reglamentos de las Juntas de Regantes y los Convenios de Transferencia entre el INDRHI y 
las Juntas de Regantes. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se declara el diecisiete (17) de noviembre de cada 
año, como Día de las Juntas de Regantes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 621-05 que crea e integra una comisión para el proceso de renegociación de 
los contratos suscritos con Smith-Enron Co-generation Limited Parmership y 
Cogentrix y del denominado “Acuerdo de Madrid”. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 621-05 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de julio del 1993, el Estado 
Dominicano, representado por la entonces Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), 
actual Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), suscribió con 
la Sociedad Smith-Enron Cogeneration Limited Parnership, un Contrato de Venta y 
Suministro de Energía, el cual ha sido objeto de algunas modificaciones. 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de septiembre del 1998, el Estado 
Dominicano, conjuntamente con la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), 
suscribió con la Sociedad Cogentrix, un Contrato de Compra y Venta de Energía y 
Capacidad, el cual está avalado con la garantía soberana del Estado Dominicano. 
 
  CONSIDERANDO: Que esos Contratos adolecen de distorsiones a todas 
luces perjudiciales para los mejores intereses del Estado Dominicano, las cuales deben ser 
corregidas. 
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  CONSIDERANDO: Que el día 2 de agosto del 2001, la Corporación 
Dominicana de Electricidad (CDE), conjuntamente con la Superintendencia de Electricidad 
(SIE), la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, la Empresa Distribuidora de 
Electricidad del Norte y la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, suscribieron con 
las Empresas Generadoras Haina, Itabo y Seaboard, el Acuerdo Global del Sub-Sector 
Eléctrico, para la Renegociación de los Contratos de Compra y Venta de Electricidad, 
denominado “Acuerdo de Madrid”. 
 
  CONSIDERANDO: Que en el referido “Acuerdo de Madrid”, se incurrió 
en distorsiones similares a las de los contratos precedentemente citados, las cuales las hacen 
que las operaciones del sub-sector eléctrico resulten económicamente incosteables. 
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario crear una Comisión para que en 
nombre y representación del Estado Dominicano, se encargue de agotar todos los esfuerzos 
legales posibles, a los fines de revisar y renegociar con las respectivas contrapartes, tanto 
los citados contratos, como el denominado “Acuerdo de Madrid”. 
 
  VISTA la Ley General de Electricidad No. 125-01, de fecha 26 de julio del 
2001 y su Reglamento de Aplicación. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se designa una Comisión integrada por el Señor Secretario 
de Estado y Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales (CDEEE), Ing. Rhadamés Segura, quien la coordinará; Ing. Rubén 
Montás, Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Energía; Ing. Eduardo Rodríguez, 
Asesor Energético del Poder Ejecutivo; Ing. Alejandro Gómez, Administrador-Gerente 
General de la Empresa Edesur Dominicana, S. A.; Ing. Eloy Manuel Suárez Mendoza, 
Administrador-Gerente General de la Empresa Edenorte Dominicana, S. A.; Lic. Héctor 
Guilliani, Director de Crédito Público de la Secretaría de Estado de Finanzas; y por el Dr. 
Mariano Germán Mejía y el Lic. José Luís De Ramón, quienes fungirán como Asesor Legal 
y Asesor Económico, respectivamente, para que la misma asuma la representación del 
Estado Dominicano en todo el proceso de revisión y renegociación de los Contratos 
suscritos con las Sociedades Comerciales Smith-Enron Cogeneration Limited Parnership y 
Cogentrix y del denominado “Acuerdo de Madrid”. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha Comisión está facultada para arribar a los acuerdos 
necesarios que garanticen la corrección de las distorsiones que afectan tanto a los referidos 
Contratos, como al denominado “Acuerdo de Madrid”, las cuales lesionan grandemente los 
intereses del Estado Dominicano. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 622-05 que declara de utilidad pública una porción de terreno de 31,984.00 
metros cuadrados en El Higuero, lugar Comedero, para ser destinada como área 
protegida colindante al Aeropuerto Internacional La Isabela, Dr. Joaquín Balaguer. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 622-05 
 
  VISTA la Ley No.344, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación y la Ley No. 505, del 10 de noviembre del 1969, de 
Aeronáutica Civil. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social una porción 
de terreno con un área de treinta y un mil novecientos ochenta y cuatro (31,984.00) metros 
cuadrados y sus mejoras, dentro de la Parcela No. 2570-C del Distrito Catastral No.21 del 
Distrito Nacional, en la Sección de Higüero, lugar Comedero, con los siguientes linderos: 
Al Norte, Parcela No. 2570-R y Parcela No. 2570-C (Resto); al Este, Parcela No. 2570-C 
(Resto); al Sur, carretera principal de Higüero y Parcela No. 2570-C (Resto); y al Oeste, 
Parcela No. 2570-R; para ser destinada como área protegida colindante al Aeropuerto 
Internacional de La Isabela, Dr. Joaquín Balaguer. 
 
  La parte de la Parcela No. 2570-C del Distrito Catastral No.21 del Distrito 
Nacional declarada de utilidad pública e interés social, está definida por la línea que une las 
estaciones 53 y 54 de dicha Parcela, con acceso a la carretera principal de Higüero, 
siguiendo por el  lindero Oeste hasta la estación No. 61 y de aquí siguiendo una línea con 
rumbo S 50ª 30’ E. con longitud de 121.86 ML, y desde este punto siguiendo una línea con 
rumbo S 43 a 29’ W con longitud de 411.60 ML. que se une con la estación No.53 de la 
Parcela No.2570-C del Distrito Catastral No.21 del Distrito Nacional. 
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  ARTICULO 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios del inmueble precedentemente indicado para su adquisición de grado a grado 
por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a 
las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 
 
  ARTICULO 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en 
posesión del inmueble indicado, a fin de que se pueda dar apertura de inmediato al referido 
aeropuerto, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la Ley No. 
344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley No. 471, del 2 de noviembre de 1964 y 
demás disposiciones legales. 
 
  ARTICULO 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del 
mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de un 
inmueble registrado, al tenor de lo dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 
1964, que agrega un párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 
1943. 
 
  ARTICULO 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no que deriven un 
beneficio especial de los indicados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución 
prevista en el Artículo 1ro. de la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre 
contribución a las obras públicas que beneficien terrenos particulares, de acuerdo con las 
normas establecidas por dicha ley. 
 
  ARTICULO 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y 
al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 623-05 que crea el Instituto Nacional para la Defensa 27 de Febrero 
(INDEN), y modifica el Decreto No. 146-05. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 623-05 
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  CONSIDERANDO: Que la reforma y modernización de las instancias de 
las Fuerzas Armadas ha sido declarada de alta prioridad a nivel nacional y que dentro de 
ella el Gobierno Dominicano considera la profesionalización de sus miembros y el 
fortalecimiento y adecuación de sus instituciones educativas como una meta fundamental. 
 
  CONSIDERANDO: Que para satisfacer la necesidad de agrupar todos los 
institutos militares de educación superior de las Fuerzas Armadas en una sola estructura 
funcional académica se deben tomar medidas entre las cuales se incluyan las 
modificaciones a las denominaciones de los institutos y academias que la conforman 
procurando que se ajusten de manera conjunta y sistemática a los requerimientos de la Ley 
No. 139-01, del 13 de agosto de 2001 y de la Secretaría de Estado de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología, además de que cumplan su función educativa en virtud de lo que 
establece el Decreto No. 146-05, de fecha 21 de marzo de 2005. 
 
  CONSIDERANDO: Que las Fuerzas Armadas dominicanas se encuentran 
desarrollando la reingeniería de los procesos de administración de la educación superior 
que imparten sus centros de enseñazas militares. 
 
  VISTO el Decreto No. 1581-83, de fecha 19 de noviembre de 1983, que 
crea el Instituto Militar de Educación Superior General Juan Pablo Duarte y Diez. 
 
  VISTO el Decreto No. 368-00, de fecha 8 de agosto del 2000, que autoriza 
la Academia Naval como Institución de Educación Superior. 
 
  VISTO el Decreto No. 481-00, de fecha 18 de agosto del 2000, que crea el 
Instituto de Altos Estudios para la Defensa y Seguridad Nacional. 
 
  VISTO el Decreto No. 697-00, del 4 de septiembre del 2000, que aprueba la 
Comisión Permanente para la Reforma y Modernización de las Fuerzas Armadas. 
 
  VISTO el Decreto No. 351-01, de fecha 14 de marzo del 2001, que autoriza 
la Academia Militar Batalla de las Carreras a funcionar como Institución de Educación 
Superior. 
 
  VISTO el Decreto No. 25-05, de fecha 31 de enero del 2005, que crea el 
Instituto Naval de Educación Superior. 
 
  VISTO el Decreto No. 783-02, de fecha 9 de octubre del 2002, que crea el 
Instituto de Estudios Geopolíticos de las Fuerzas Armadas. 
 
  VISTO el Decreto No. 480-00, de fecha 18 de agosto del 2000 modificado 
mediante el Decreto No. 104-03, de fecha 28 de febrero del 2003, que crea el Instituto 
Militar de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 
 
  VISTO el Decreto No. 496-03, de fecha 16 de mayo del 2003, que crea el 
Instituto Militar de Estudios Superiores Aeronáuticos. 
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  VISTO el Decreto No. 146-05 de fecha 21 de marzo del 2005 que reformula 
el Instituto Especializado de Estudios Superiores de las Fuerzas Armadas, el cual fuera 
instituido mediante el Decreto No. 1110 de fecha 2 de diciembre del 2003. 
 
  VISTA la Ley No. 139-01, de fecha 13 de agosto del año 2001, que crea el 
Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
  VISTA la Resolución No. 44-2003, de fecha 14 de noviembre de] 2003, de 
la Octava Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología (CONESCYT). 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto 146-05, de fecha 21 
de marzo del 2005, para que se lea de la siguiente manera: “Artículo 1.- Se crea el Instituto 
Nacional para la Defensa 27 de Febrero (INADEN), conformado por: la Academia Naval 
de Estudios Superiores “Vicealmirante César De Windt Lavandier M. de G.” (ANES); 
Academia Militar de las Fuerzas Armadas “Batalla de Las Carreras” (AMFA); Academia 
Aérea General de Brigada Piloto “Frank A. Feliz Miranda, F.A.D”, las Escuelas de 
Graduados: de Estudios Superiores Aeronáuticos, de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario, de Estudios Superiores Navales; de Educación Superior General 
“Juan Pablo Duarte y Diez”, y la de Altos Estudios, además por la Dirección General de 
Educación Permanente, el cual tendrá la facultad de supervisar, fiscalizar y regular el 
desarrollo del funcionamiento académico de sus centros educativos y programas que lo 
integran, de viabilizar una mayor calidad en la educación superior y permanente que se 
imparten en el mismo, así como también mantener los estándares de eficiencia, eficacia, 
recursos y procesos adecuados en todo lo relativo a la gestión académica y de este modo 
garantizar el fortalecimiento institucional.” 
 
  ARTICULO 2.- En los artículos del Decreto No. 146-05, donde aparezca la 
denominación de Instituto Especializado de Enseñanza Superior de las Fuerzas Armadas, 
deberá leerse Instituto Nacional para la Defensa 27 de Febrero (INADEN), y donde se 
denomine a las organizaciones educativas que lo conforman como institutos, deberá leerse: 
Escuela de Graduados. 
 
  ARTICULO 3.- Se modifica el Artículo 11 del Decreto No. 146-05, del 21 
de marzo del 2005, para que donde diga Consejo Académico Especializado de Estudios 
Superiores de las Fuerzas Armadas, se lea: Consejo de Directores del Instituto Nacional 
para la Defensa 27 de Febrero (INADEN). 
 
  ARTICULO 4.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 481-00, del 18 
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de agosto del 2000, para que donde diga Instituto de Altos Estudios para la Defensa y 
Seguridad Nacional, en lo adelante se lea: Escuela de Graduados de Altos Estudios. 
 
  ARTICULO 5.- El Instituto de Estudios Geopolíticos de las Fuerzas 
Armadas creado mediante el Decreto No. 783-02, de fecha 9 de octubre del 2002, pasa a 
constituirse en un programa de la Escuela de Graduados de Altos Estudios. 
 
  ARTICULO 6.- Queda derogado el Decreto No. 783-02, del 9 de octubre 
del 2002. 
 
  ARTICULO 7.- Quedan modificados los Decretos Nos. 1581-83, de fecha 
19 de noviembre de 1983, 368-00, de fecha 8 de agosto del 2000; 104-03 de fecha 28 de 
febrero del 2003 y el 496-03 de fecha 16 de mayo del 2003, y cualquier otra disposición 
que le sea contraria. 
 
  ARTICULO 8.- Envíese a la Secretaría de Estado de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología y a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 624-05 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 624-05 
 
  CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva 
del presente Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones. 
 
  CONSIDERNADO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber 
recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada en tal 
sentido por los interesados. 
 



-135- 
________________________________________________________________________ 

 
  CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la ley. 
 
  VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del 
estado Civil, del 17 de julio de 1944. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Reymundo Carela, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Raymundo Carela.  
 
  ARTICULO 2.- La señora Gresi Miguelina Pérez Morel, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Greisy Pérez Morel. 
 
  ARTICULO 3.- La señora Antonia Pérez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Amantina Pérez. 
 
  ARTICULO 4.- El señor Emigdio Augusto Ramírez Piña, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Augusto Emigdio Ramírez Piña. 
 
  ARTICULO 5.- La señora Ocadia Rodríguez Guerra, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Ocadia Valentina Rodríguez Guerra. 
 
  ARTICULO 6.- Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 625-05 que nombra a la Arq. Altagracia Reyes Dekindt, Consejera de la 
Embajada de la República en Bruselas, Bélgica. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 625-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- La Arq. Altagracia Reyes Dekindt, queda designada 
Consejera de la Embajada de la República en Bruselas, Bélgica. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 626-05 que modifica el numeral 91 del Art. 2 del Decreto No. 340-96. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 626-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República Dominicana, dicto el siguiente 
 



-137- 
________________________________________________________________________ 

 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el numeral 91 del Artículo 2 del Decreto 
No.340-96, de fecha 15 de agosto del año 1996, que dispuso la distribución de los 
apartamentos del proyecto Ciudad del Almirante Etapa IV, de esta ciudad de Santo 
Domingo, para que en lo adelante rija de la siguiente manera:  
 

“91.- Adolfo Martínez García   001-0291114-6” 
 
  ARTICULO 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 627-05 que declara de utilidad pública e interés social una porción de terreno 
en la Autopista Duarte, Km. 18, propiedad de Compañía Importadora Kawashiro, 
para ser destinada a un empalme entre la carretera que comunica Los Alcarrizos y la 
Autopista Duarte, a la altura del Km. 18. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 627-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el crecimiento de la ciudad de Santo Domingo y 
el auge vehicular, requiere la construcción de nuevas carreteras o interconexiones terrestres 
para el descongestionamiento del tránsito vehícular y peatonal. 
 
   CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano se interesa por el 
desarrollo del país teniendo en cuenta la problemática de las vías muy frecuentadas e 
inseguras.  
 
   CONSIDERANDO: Que para llegar a satisfacer las necesidades más 
prioritarias y el libre desenvolvimiento de la sociedad, es muy importante la construcción 
de un empalme entre la carretera que comunica Los Alcarrizos y la Autopista Duarte a la 
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altura del Km. 18 del D. N.  
 
   CONSIDERANDO: Que para cumplir con el objetivo antes señalado, se 
hace necesario la adquisición por parte del Estado Dominicano de una porción de terrenos 
de propiedad privada. 
 
   VISTA la Ley 344 del 29 de Julio del 1943, sobre Procedimientos de 
Expropiaciones, y sus modificaciones. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición 
por parte del Estado Dominicano de una porción de terreno con un área superficial de 
905.04 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 62 del D. C. No.12 
del Distrito Nacional, Km.18 de la Autopista Duarte, donde se encuentran ubicadas las 
instalaciones de la Compañía Importadora Kawashiro, C. POR A., propiedad del Sr. Suyoki 
Kawashiro. 
 
  ARTÍCULO 2: Se autoriza al Secretario de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones (SEOPC), reunirse con los propietarios de dichos inmuebles, a fin de 
llegar a un precio razonable para la adquisición por parte del Estado de estos inmuebles, 
siempre basado en las tasaciones de la Dirección General de Catastro, institución creada por 
la ley para estos fines, y del Instituto de Tasadores Dominicanos. 
 
  ARTÍCULO 3: Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en 
posesión del inmueble indicado, a fin de que se pueda iniciar en el mismo de inmediato los 
trabajos señalados en el Artículo 1 del presente decreto, luego de cumplidos los requisitos 
exigidos por el Artículo 13 de la Ley No. 344 del 29 de julio de 1943, modificado por la 
Ley No.700 del año 1974. 
 
  ARTÍCULO 4: La entrada en posesión por el Estado Dominicano de los 
mencionados inmuebles será ejecutada por el Abogado del Estado, al tenor de lo dispuesto 
por la Ley No. 486 del 10 de Noviembre del 1964, que agrega un párrafo II al Artículo 13 
de la Ley No. 334 de fecha 29 de julio de 1943. 
 
  ARTÍCULO 5: El Administrador General de Bienes Nacionales, realizará 
todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de 
conformidad con las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 
 
  ARTÍCULO 6: Envíese al Administrador de Bienes Nacionales, al 
Abogado del Estado, al Registrador de Títulos del Distrito Nacional y a la Secretaria de 
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Estado de Obras Publicas y Comunicaciones, para su conocimiento y fines de lugar. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 628-05 que concede incorporación a varias asociaciones cooperativas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 628-05 
 
  VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero 
de 1964. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la siguiente 
asociación cooperativa: 
 

1.- LA COOPERATIVA AGRICOLA “LOS TAINOS” 
(COOPPROBATA), que tiene su domicilio en la calle Matías 
Ramón Mella No. 101, apartado de Correos No. 85, Azua, República 
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha treinta (30) del mes de agosto del año 
2003. 

 
2.- LA COOPERATIVA “FONDO COOPERATIVO PARA EL 

DESARROLLO AGROEMPRESARIAL” (FONDAGRO), sito 
en la calle Euclides Morillo No. 51, Arroyo Hondo, Santo Domingo, 
Distrito Nacional, República Dominicana y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha veinticuatro 
(24) del mes de mayo del año 2005. 

 
  ARTICULO 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP), para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ventidós (22) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 629-05 que ratifica al Capitán de Fragata Johnny Rafael Ureña Almonte, M. 
de G., como Director del Programa Pesquero Nacional, adscrito a la Marina de 
Guerra. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 629-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Capitán de Fragata, M. de G., Johnny Rafael 
Ureña Almonte, queda ratificado como Director del Programa Pesquero Nacional adscrito a 
la Marina de Guerra. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 630-05 que asigna pensiones del Estado a varios servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 630-05 
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  VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, 
de fecha 11 de diciembre de 1981; 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTÍCULO 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado Dominicano a los siguientes servidores públicos: 
 

1.- A la señora Brígida Feliz de Díaz, Portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.018-0010769-8, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
2. Al señor Pablo Mercedes, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.081-0002453-1, con una pensión del Estado 
Dominicano de Siete Mil Setecientos Veintitrés Pesos con 00/100 
(RD$7,723.00), mensuales. 

 
3. A la señora Luz Minerva Hernández Guzmán, Portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.091-0000681-7, con una pensión 
del Estado Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
4. Al señor Ismael Amable Díaz Castillo, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0080407-9, con una pensión del Estado 
Dominicano de Dos Mil Ochocientos Setenta y Nueve Pesos con 
00/100 (RD$2,879.00), mensuales. 

 
5. Al señor Freddy Emilio Medina Peguero, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0033617-1, con una pensión del Estado 
Dominicano de Catorce Mil Cuarenta y Tres Pesos con 00/100 
(RD$14,043.00), mensuales. 

 
6. A la señora Olga Maria Sánchez Córdova, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0058261-8, con una pensión del Estado 
Dominicano de Nueve Mil Ochocientos Treinta Pesos con 00/100 
(RD$9,830.00), mensuales. 

 
7. Al señor Celestino Beltre, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0076386-1, con una pensión del Estado 
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Dominicano de Cinco Mil Cuatrocientos Seis Pesos con 00/100 
(RD$5,406.00), mensuales. 

 
8. A la señora Maria De Las Mercedes Pérez Matos, Portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0996067-4, con una pensión 
del Estado Dominicano de Seis Mil Treinta y Tres Pesos con 00/100 
(RD$6.033.00), mensuales. 

 
9. A la señora Nidia Salado Arvelo, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0728595-9, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
10. A la señora Maria Iluminada Abreu, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-1015738-5, con una pensión del Estado 
Siete Mil Setecientos Doscientos Cuarenta y Un Pesos con 00/100 
(RD$7,241.00), mensuales. 

 
11. A la señor José Antonio Arias Rondón, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0892193-3, con una pensión del Estado 
Dominicano de Doce Mil Seiscientos Treinta y Ocho Pesos con 
00/100 (RD$12,638.00), mensuales. 

 
12. Al señor Guarionex Arístides Aquino Morales, Portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0196847-7, con una pensión del 
Estado Doce Mil Seiscientos Treinta y Ocho Pesos con 00/100 
(RD$12,638.00), mensuales. 

 
13. Al señor Rubén Arturo Núñez Fernández, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0154111-8, con una pensión del Estado 
Dominicano de Once Mil Cincuenta y Nueve Pesos con 00/100 
(RD$11,059.00), mensuales. 

 
14. Al señor Luís Emilio Díaz Minaya, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0001927-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Trece Mil Ochocientos Veintitrés Pesos con 00/100 
(RD$13,823.00), mensuales. 

 
15. A la señora Olga Aracelis Habun De Romero, Portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0147525-9, con una pensión del 
Estado Dominicano de Cinco Mil Trescientos Treinta Pesos con 
00/100 (RD$5,330.00), mensuales. 

 
16. A la señora Milagros Vásquez Soriano, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0526347-9, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cinco Mil Setenta Pesos con 00/100 (RD$5,070.00), 
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mensuales. 

 
17. A la señora Jesuita Peguero, Portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0639512-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
18. A la señora Dolores Guzmán De Nolasco, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0506191-5, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
19. Al señor Julio Flores Marizan, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0710015-8, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
20. Al señor Marino Segura, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0900722-9, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
21. Al señor Sergio Antonio Núñez, Portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0897719-0, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cinco Mil Quinientos Sesenta y Dos Pesos con 
00/100 (RD$5,562.00), mensuales. 

 
22. Al señor Manuel Ruiz Arriaga, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0539327-6, con una pensión del Estado 
Dominicano de Seis Mil Ciento Setenta y Nueve Pesos con 00/100 
(RD$6,179.00), mensuales. 

 
23. Al señor Aquilino de Jesús Peralta, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0140519-9, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cinco Mil Cuatrocientos Seis Pesos con 00/100 
(RD$5,406.00), mensuales. 

 
24. Al señor Bruno Rodríguez Bonell Bonell, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0571351-5, con una pensión del Estado 
Dominicano de Dieciocho Mil Doscientos Cincuenta y Seis Pesos 
con 00/100 (RD$18,256.00), mensuales. 

 
25. A la señora Claribel Feliz, Portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0560996-0, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cinco Mil Cuatrocientos Seis Pesos con 00/100 
(RD$5,406.00), mensuales. 
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26. Al señor Silvestre Parra Almonte, Portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0322537-1, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cinco Mil Cuatrocientos Seis Pesos con 00/100 
(RD$5,406.00), mensuales. 

 
27. Al señor Canoabo Idolomiro López Mañon, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0019880-4, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos con 00/100 
(RD$4,730.00), mensuales. 

 
28. A la señora Ana de Jesús Sarmiento García, Portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0377491-5, con una pensión del 
Estado Dominicano de Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos con 
00/100 (RD$4,730.00), mensuales. 

 
29. Al señor Manuel de Jesús Rosario Glass, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0106429-3, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cinco Mil Doscientos Setenta y Nueve Pesos con 
00/100 (RD$5,279.00), mensuales. 

 
30. Al señor Francisco Leandro García Olivo, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0999192-7con una pensión del Estado 
Dominicano de Veintiocho Mil Ochenta y Seis Pesos con 00/100 
(RD$28,086.00), mensuales. 

 
31. Al señor Gustavo José García Juliao, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0058959-7, con una pensión del Estado 
Dominicano de Ocho Mil Setecientos Setenta y Siete Pesos con 
00/100 (RD$8,777.00), mensuales. 

 
32. A la señora Lilia Castellanos Moreno, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0755432-1con una pensión del Estado 
Dominicano de Diecisiete Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro Pesos 
con 00/100 (RD$17,554.00), mensuales. 

 
33. Al señor Sonte Compres Marte, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0453262-7, con una pensión del Estado 
Dominicano de Siete Mil Setecientos Veintitrés Pesos con 00/100 
(RD$7,723.00), mensuales. 

 
34. A la señora Maria Magalys Marte, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0398791-3, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 
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35. A la señora Maria Celeste Concepción Peguero, Portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0107481-3, con una pensión 
del Estado Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
36. Al señor Francisco Pérez Feliz, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0437764-3, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
37. A la señora Melida Josefina Rodríguez Méndez, , Portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0459377-7, con una pensión 
del Estado Dominicano de Siete Mil Doscientos Cuarenta y Un 
Pesos con 00/100 (RD$7,421.00), mensuales. 

 
38. Al señor Virgilio Martínez Quezada, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.005-0018714-1, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
39. Al señor Domingo de Jesús Abreu Gautreaux, Portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0385948-4, con una pensión del 
Estado Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
40. A la señora Miguelina Altagracia Ramírez Rodríguez, Portadora de 

la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0789284-6, con una 
pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 
00/100 (RD$4,600.00), mensuales. 

 
41. A la señora Pura Teresa Almonte Pérez, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.045-0000004-9, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
42. Al señor Alfredo Matos Castillo, Portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0236965-9, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
43. Al señor Juan Esteban Orozco Mateo, , Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 012-0008049-5, con una pensión del 
Estado Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
44. A la señora Aridia Antonia Estévez Gómez, , Portadora de la Cédula 
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de Identidad y Electoral No. 001-0519514-3, con una pensión del 
Estado Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
45. A la señora Aura Manuela Agramonte, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.010-0013467-4, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
46. A la señora Concepción Jiménez Sánchez, , Portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.018-0013846-1, con una pensión del 
Estado Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
47. Al señor Tomas Báez Ferreras, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.019-0001550-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
48. Al señor Simeón Antonio Recio Acosta, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.022-0001613-3, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cinco Mil Setecientos Noventa y cuatro Pesos con 
00/100 (RD$5,794.00), mensuales. 

 
49. A la señora Lidia Esther Jiménez de Zorrilla, Portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.025-0004932-1, con una pensión del 
Estado Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
50. A la señora Hilda Minerva De La Cruz, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.026-0044779-7, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
51. Al señor Víctor Euripides Luciano, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.033-0006690-3, con una pensión del Estado 
Dominicano de Once Mil Doscientos Treinta y Cuatro Pesos con 
00/100 (RD$11,234.00), mensuales. 

 
52. Al señor Pedro Peña Rosario, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.034-0002856-3, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
53. Al señor Danilo Antonio Tineo Disla, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.034-0015042-5, con una pensión del Estado 
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Dominicano de Cinco Mil Setecientos Noventa y Cuatro Pesos con 
00/100 (RD$5,794.00), mensuales. 

 
54. Al señor Leoncio Antonio Rodríguez, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.034-0017190-0, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
55. Al señor Francisco Marino Rodríguez Marte, , Portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.036-0002228-3, con una pensión del 
Estado Dominicano de Cuatro Mil Veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
56. Al señor Félix Dolores Abreu Guzmán, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.036-000687-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Seis Pesos con 
00/100 (RD$8,756.00), mensuales. 

 
57. Al señor Adolfo Alejandro Nouel Rivas, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.041-0003074-3, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
58. A la señora Maria Robles Geraldino, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.047-0069920-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
59. A la señora Maria Gertrudis Suriel Acevedo, Portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.047-0107921-4, con una pensión del 
Estado Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
60. A la señora Maria Ramona Abreu Cepeda, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.047-0009097-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
61. Al señor Fausto Antonio Frías Ureña, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 054-0013446-5con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
62. A la señora Flor de Oro Espinal Hidalgo, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.064-0001445-9, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
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(RD$4,600.00), mensuales. 

 
63. Al señor Inocencio Bienvenido Ramírez Balbuena, Portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.065-0019142-1, con una pensión 
del Estado Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
64. A la señora Lucina Emiliana Rafael Acosta, Portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.066-0003873-8, con una pensión del 
Estado Dominicano de Cuatro Mil Veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
65. Al señor Gilberto Pérez Ramírez, Portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 070-0001421-2con una pensión del Estado 
Dominicano de Cinco Mil Setecientos Noventa y Cuatro Pesos con 
00/100 (RD$5,794.00), mensuales. 

 
66. A la señora Olimpia Guerrero, Portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.074-0000125-6, con una pensión del Estado 
Dominicano de Seis Mil Novecientos Cincuenta y Un Pesos con 
00/100 (RD$6,951.00), mensuales. 

 
67. A la señora Pamfila Pérez Ferreras, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.078-0001417-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
68. Al señor José Ricardo Bisono Estévez, , Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.096-0001075-6, con una pensión del Estado 
Dominicano de Ocho Mil Setecientos Setenta y Siete Pesos con 
00/100 (RD$8,777.00), mensuales. 

 
69. A la señora Crecencia del Villar Pérez, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.011-0439059-6, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
70. A la señora Maria Gregoria Loinaz, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.031-0098280-4, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
71. A la señora Amada Delfina Altagracia Duran Paolis, Portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0124718-7, con una pensión 
del Estado Dominicano de Dieciséis Mil Ochocientos Cincuenta y 
Dos Pesos con 00/100 (RD$16,852.00), mensuales. 
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72. Al señor Héctor Bienvenido Guerrero Ledesma, Portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0236348-8, con una pensión 
del Estado Dominicano de Catorce Mil Setecientos Cuarenta y cinco 
Pesos con 00/100 (RD$14,745 00), mensuales. 

 
73. A la señora Rosa Abreu Cepeda, Portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0082685-8 con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
74. A la señora Aura Josefa Terrero Feliz, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0038041-9, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
75. Al señor José Ángelo Parra De La Rosa, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.012-0006456-4, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
76. A la señora Glenny F. Casado, Portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0432956-0, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
77. A la señora Melida Cueto De Rodríguez, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.025-0002586-7, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
78. A la señora Antonia Minaya Valdez, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.031-0041536-7, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
79. A la señora Juana Deysi Miranda, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0395302-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
80. A la señora Clara Isabel Ortiz, Portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0896723-3 con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Cincuenta y Seis Pesos con 00/100 
(RD$4,056.00), mensuales. 
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81. A la señora Mirian Altagracia Valerio, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.031-072310-9, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
82. A la señora Rosa De Los Ángeles Adames, Portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.035-0000859-8, con una pensión del 
Estado Dominicano de Cuatro Mil Veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
83. Al señor Hemenegildo García García, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.039-0020141-7, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
84. A la señora Maria Celeste León Peña, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0149903-6, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
85. A la señora Ana Casilda Cruz Rodríguez, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.045-0000590-7 con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil veinticinco Pesos con 00/100 
(RD$4,025.00), mensuales. 

 
86. Al señor Gilberto Conrado De Jesús Guzmán Guzmán, Portador de 

la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0029753-6, con una 
pensión del Estado Dominicano de Diecinueve Mil Siete Pesos con 
00/100 (RD$10,007.00), mensuales. 

 
87. A la señora Elsa Mercedes Espaillat, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.048-0021480-3, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
88. A la señora Iluminada Rodríguez Quevedo, Portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-1059832-3, con una pensión del 
Estado Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
89. Al señor Manuel Javier Ulloa Achecar, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0137721-6, con una pensión del Estado 
Dominicano de Treinta y Cinco Mil Ciento Siete, Pesos con 00/100 
(RD$35,107.00), mensuales. 

 
90. A la señora Maria Dolores Ogando, Portadora de la Cédula de 
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Identidad y Electoral No.001-0239935-9, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cinco Mil Cuatrocientos Seis Pesos con 00/100 
(RD$5,406.00), mensuales. 

 
91. Al señor Pericles Rafael Bienvenido Vargas, Portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.040-0008186-1, con una pensión del 
Estado Dominicano de Nueve  Mil Novecientos Setenta Pesos con 
00/100 (RD$9,970.00), mensuales. 

 
92. Al señor Emilio Clemente Jiménez Jiménez, Portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.048-0006577-5, con una pensión del 
Estado Dominicano de Doce Mil Seiscientos Treinta y Nueve, Pesos 
con 00/100 (RD$12,639.00), mensuales. 

 
93. Al señor Candido Parra, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0649845-4, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos con 00/100 
(RD$4,730.00), mensuales. 

 
94. A la señora Altagracia Lidia Tejeda Rodríguez, Portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0052201-1, con una pensión 
del Estado Dominicano de Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos con 
00/100 (RD$4,730.00), mensuales. 

 
95. Al señor Juan Luís Pacheco Morales, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0100218-6, con una pensión del Estado 
Dominicano de Veintinueve Mil Ciento Treinta y Nueve Pesos con 
00/100 (RD$29,139.00), mensuales. 

 
96. Al señor Diógenes Feliz Reynoso, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.045-0013802-1 con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Seiscientos Pesos con 00/100 
(RD$4,600.00), mensuales. 

 
97. Al señor Ney Ramón Pellerano, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0125058-7, con una pensión del Estado 
Dominicano de Veinte Cuatro Mil Doscientos Veinticuatro Pesos 
con 00/100 (RD$24,224.00), mensuales. 

 
98. Al señor Francisco Mercado, Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0861442-1, con una pensión del Estado 
Dominicano de Seis Mil Doscientos Dieciséis, Pesos con 00/100 
(RD$6,216.00), mensuales. 

 
99. Al señor Diomedes Casilda González Olivo, Portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0175600-5, con una pensión del 
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Estado Dominicano de Seis Mil Novecientos Sesenta y Seis Pesos 
con 00/100 (RD$9,966.00), mensuales. 

 
100. Al señor Roberto Guzmán Hernández, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.071-0005644-4, con una pensión del Estado 
Dominicano de Veintiséis Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos con 
00/100 (RD$26,450.00), mensuales. 

 
101. Al señor Antonio Francisco Rojas M., Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0780834-7, con una pensión del Estado 
Dominicano de Treinta y Un Mil Setecientos Cuarenta Pesos con 
00/100 (RD$31,740.00), mensuales. 

 
102. Al señor Manuel Antonio Novas M., Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.018-0004855-3, con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuatro Mil Novecientos Setenta y Cuatro Pesos con 
00/100 (RD$4,974.00), mensuales. 

 
103. A la señora Maria Juana Lorenzo V., Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.026-0031875-8, con una pensión del Estado 
Dominicano de Tres Mil Cuatrocientos Veinte Pesos con 00/100 
(RD$3,420.00), mensuales. 

 
104. Al señor José Rafael Helena Rodríguez, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0087454-0, con una pensión del Estado 
Dominicano de Veinte Un Mil Ciento Sesenta Pesos con 00/100 
(RD$21,160.00), mensuales. 

 
105. Al señor Sócrates Idelfonso Veras T., Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0095596-9, con una pensión del Estado 
Dominicano de Diecinueve Mil Trescientos Ochenta Pesos con 
00/100 (RD$19,380.00), mensuales. 

 
106. A la señora Carmelita Zabala Mora, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0012822-2, con una pensión del Estado 
Dominicano de Tres Mil Ochocientos Ochenta y Siete Pesos con 
00/100 (RD$3,887.00), mensuales. 

 
107. A la señora Maria M. Germán De Grullón, Portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.088-0000149-0, con una pensión del Estado 
Dominicano de Diez Mil Treinta y Tres Pesos con 00/100 
(RD$10,033.00), mensuales. 

 
108. Al señor Ricardo Thevenin Santana, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0140637-9 con una pensión del Estado 
Dominicano de Cuarenta y Dos Mil Trescientos Noventa y Dos 
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Pesos con 00/100 (RD$42,392.00), mensuales. 

 
109. A la señora Florinda Salas, Portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0056209-9 con una pensión del Estado 
Dominicano de Veinte y Un Mil Ciento Noventa y Seis Pesos con 
00/100 (RD$21,196.00), mensuales. 

 
110. Al señor Diomedes De Peña Balcacer, Portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0975818-5, con una pensión del Estado 
Dominicano de Veinticuatro Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos 
con 00/100 (RD$24,333.00), mensuales. 

 
  ARTÍCULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTÍCULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para su 
conocimiento y fines procedentes. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 631-05 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 631-05 
 
  VISTA la Ley No.111, de fecha 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur 
de Profesionales, y sus modificaciones. 
 
  VISTA la Ley No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927, sobre 
Organización Judicial, y sus modificaciones; 
 
  VISTA la Ley No.146, de fecha 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de 
Médicos Recién Graduados, y sus modificaciones. 
 
  VISTA el Reglamento No.148-98, de fecha 29 de abril de 1998, que 
determina las funciones del Departamento de Drogas y Farmacias de la Secretaría de 
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Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
  VISTA la Ley No.633, de fecha 16 de junio de 1944, sobre Contadores 
Públicos Autorizados, y sus modificaciones. 
 
  VISTA la Ley No.4541 de fecha 22 de septiembre de 1956, que modifica el 
Párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto de 1955 y sus 
modificaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos 
y Agrimensores. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República sus respectivas 
profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADOS (AS): 
 
1. MIOSOTIS PERALTA 
2. RAFAELA CORTORREAL ACOSTA 
3. AURORA ALTAGRACIA SILVERIO 
4. ALFONSO RAMIREZ RAMIREZ 
5. FELIX AMADEO PEREZ FORTUNA 
6. YANIRIS GONZALEZ GUZMAN 
7. VICTORIO CUEVAS 
8. FELIX RAMON GARCIA BRIOSO 
9. ELENA RAMIREZ CASILLA 
10. CLAUDIA VIRGINIA TEJADA SANTANA 
11. ALEXANDRA YAZMIN MEDINA GONZALEZ 
12. LING RENAN NG COLLAZO 
13. MANUEL ANTONIO RIVAS RAMOS 
14. SOURELLY NAIHARY JAQUEZ VIALET 
15. JOSE LORENZO REYES TORRES 
16. DAVID ABNER PEDRO 
17. CARLOS ALBERTO DOMINGO GUZMAN LORA 
18. MINDALINA JUSTINA SANCHEZ SOTO 
19. MARIA DOLORES MEJIA LEBRON 
20. CARLOS CANDELARIO PORCELLA MORALES 
21. ANGEL DE JESUS PAYANO SANCHEZ 
22. ELVING ANTONIO ACOSTA JIMENEZ 
23. ARLING ROCIO PEREZ MOSCOSO 
24. JACKSON ALTAGRACIA GERONIMO MATEO 
25. SUGEY BERLLELINKC MIGUELINA RODRIGUEZ DE LOS SANTOS 
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26. KARINA ALTAGRACIA GARCIA BENJAMIN 
27. FRANCISCO DEL ROSARIO URBAEZ CALDERON 
28. RAMONA TORRES PINEDA 
29. JOSE FELIPE RAMIREZ 
30. HECTOR CAMILO POLANCO PEGUERO 
31. PASCUAL SANCHEZ 
32. PABLO JOSE VENTURA MUÑOZ 
33. ROSA NIDIA SURIEL ALVAREZ 
34. ELDYS OMAR GARRIDO WAGNER 
35. YOLANDA COLON 
36. ROBINSON ESMERALDO GARCIA LORA 
37. JUAN PABLO SEVERINO ROSARIO 
38. WENDY PROSERPINA LABOUR PEREZ 
39. VICTOR MANUEL MELO SANCHEZ 
40. MIGUEL ANGEL PAULINO DE AZA 
41. GEOVANNA MARIA INOA ESCARRAMAN 
42. FRANCISCO ALBERTO CABRAL RIVERA 
43. RENSO JAKSNIER MATOS 
44. DIGNA ALTAGRACIA GUILLEN MARTE 
45. EDWIN ANTONIO LARA DE LA CRUZ 
46. BETTY ANTONIA SANTOS MENA 
47. MARITZA ELIZABETH MEJIA MILIANO 
48. RAISA DEL ROSARIO NOUEL PEÑA 
49. JOVANNY STALINA RODRIGUEZ ORTIZ 
50. SANTA YRENIS SEGURA FLORIAN 
51. ANA JULIA BENCOSME DE LA ROSA 
52. JULIAN FABIAN TEJADA 
53. NELY YOKASTA MERCEDES POLANCO 
54. JUSTO MANUEL BATISTA CUEVAS 
55. LOLLOBRIGIDA AGUSTINA ALTAGRACIA POLO 
56. FRANCISCO ALBERTO JIMENEZ DE LOS SANTOS 
57. MAYORI FRANCO TERRERO 
58. JOSE ALTAGRACIA GUZMAN CASILLA 
59. CELESTINA AMPARO AYBAR VALDEZ 
60. FERNANDO AUGUSTO GONZALEZ PICHARDO 
61. FELIX ALVARO GUZMAN MARTINEZ 
62. ELVIRA ALTAGRACIA RODRIGUEZ MARTINEZ 
63. ELADIO TAVAREZ BELTRE 
64. SANDY BURET CORPORAN 
65. JOSEFINA MERCEDES DE LEON CUEVAS 
66. FERNANDO BASILIO 
67. JOSE MIGUEL SUBERVI SANCHEZ 
68. RANDEL IBELCI DE JESUS PEREZ 
69. IDAMIS MAGDALENA LOZADA MANZUETA 
70. ALMA PATRICIA MONTES DE OCA VASQUEZ 
71. LISSETTE MEDINA ROSA 
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72. CLARITZA YADIRA GUZMAN MARTE 
73. JACQUELINE FERNANDEZ ROJAS 
74. ARIEL GAUTREAUX GUZMAN 
75. IVELISSE RAMON PEÑA 
76. MARIA ANUNCIATINA GUZMAN BODDEN 
77. JOHENNY LORENZO GARCIA 
78. MARIA INMACULADA VASQUEZ HERNANDEZ 
79. JOSE ALFREDO RIJO PILIER 
80. MIGDALIA MARGARITA RODRIGUEZ MADERA 
81. MARIA DEL ROSARIO PEREZ 
82. LEIDY ANA PAULINO FERNANDEZ 
83. SIRVANO LUCIANO LUCIANO 
84. WENDY ALEJANDRINA AGÜERO ENCARNACION 
85. LENIS ROSANGELA GARCIA GUZMAN 
86. ANTONIO TAVAREZ SANTANA 
87. FREDDY AVILA RODRIGUEZ 
88. ROSSY MEJIA NIVAR 
89. NANCY CRUZ HEREDIA 
90. VICENTE PAREDES 
91. JOSE YSMAEL HICIANO HERNANDEZ 
92. GUADALUPE CELENIA PERALTA 
93. SODELY RAMONA CASTRO PERALTA 
94. LUIS ANTONIO ROA PUJOLS 
95. PASCUAL DIAZ 
96. ANA VIRGINIA LOPEZ 
97. FELIX ALBERTO LUCIANO MARQUEZ 
98. JORGE PEREZ 
99. RUBEN AMAURY PAEZ SEVERINO 
100. JOSE MANUEL CALVO BONILLA 
101. BERTHA LUCIA GUZMAN BRACHE 
102. PRICILIA MIGULINA ROSARIO SUAREZ 
103. SARAH SORAIDA LACHAPEL ARIAS 
104. ENRIQUE HENRIQUEZ OGANDO 
105. CONFESORA DE LEON ROSA 
106. JUDIT ESTHER MARTINEZ GALVEZ 
107. ELENA FRANCISCA LEBRON FELIZ 
108. NURYS FIDELINA ARIAS D’OLEO 
109. ROBERTO LIRANZO BUENO 
110. MANUEL EMILIO COLOME 
111. NALDA RAMONA MATEO GARCIA 
112. YENNI CAROLINA JIMENEZ VASQUEZ 
113. MARCOS JOAQUIN ORTEGA FERNANDEZ 
114. CLARIVEL GUILAMO GUERRERO 
115. MALVIN DE JESUS MORA LOCKHART 
116. PEDRO NOLASCO ALMONTE UREÑA 
117. RAFAEL ANTONIO ALVAREZ FAMILIA 
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118. ELIGIO ANIBAL PEGUERO SANCHEZ 
119. ANYELINA FELIZ MONTERO 
120. ARNULFO DE JESUS GUTIERREZ ALMONTE 
121. RAMON AMPARO CAMACHO 
122. VICTOR MOREL FLORENTINO 
123. WENDY MILAGROS CUEVAS TERRERO 
124. NICAURY MIOSOTTYS BELTRE DIAZ 
125. EMILIO ANTONIO LAUREANO SOLORIN 
126. JENNY JOSEFINA FIGUEROA PEÑA 
127. MAYRENI ALFONSO REYES 
128. CATHERINE ALEXANDRA MENDOZA BELLO 
129. MAXIMO MIGUEL ANGEL TRINIDAD DURAN 
130. JULIO ERNESTO PEÑA PEREZ 
131. EUGENIO JOSE JOAQUIN GOMEZ SANTANA 
132. JOSE DIONISIO COLLADO ESPINAL 
133. CARLOS ERNESTO LEONARDO HIDALGO 
134. DORCA MARIA MATEO OVALLES 
135. STALIN DECENA FELIZ 
136. MIGUEL DE LA CRUZ AVILA 
137. LUZMERC MARCELINA PEREZ HERNANDEZ 
138. AUSTRIA DIOMERY GUZMAN LIRIANO 
139. MIRIAN MOREL CUEVAS 
140. MITO RAFAEL NUÑEZ CRUZ 
141. ESTHER CAROLINA REYES ARACENA 
142. ANJELY MARTINEZ FIGUEROA 
143. LOIDA YOANNA CARELA MORETA 
144. BELKIS MERCEDES DE LOS SANTOS 
145. ANA ARELIS DE LA CRUZ GARCIA 
146. OFELIA ALTAGRACIA ROMERO VALDEZ 
147. LILIANA MARIA GUILLEN LOPEZ 
148. ADIS YSABEL NUÑEZ RODRIGUEZ 
149. ELENA GENARINA UREÑA VENTURA 
150. ERCILIA ABREU DIAZ 
151. CRISTINA SOBEIDA GUTIERREZ NUÑEZ 
152. CASIMIRO LEONARDO MOYA 
153. JULIO DE JESUS PEÑA GUZMAN 
154. JOSE DAVID REYES UPIA 
155. WILMA ONASSIS PEÑA MARQUEZ 
156. RICARDO ANTONIO PEÑA CUEVAS 
157. JOSE RODRIGUEZ DISLA 
158. FLERIDA EMILIA TRINIDAD RIVAS 
159. LUZ ALTAGRACIA GIRON VALENZUELA 
160. SULEICA NURIS HOLGUIN VERAS DEL VALLE 
161. NILSIA GARCIA MOJICA 
162. ALTESIS MELINA HERNANDEZ DUARTE 
163. RAQUEL NUÑEZ MEJIA 
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164. FRANCISCA CRISOSTOMO RAMIREZ 
165. JORDALY LOPEZ CASTRO 
166. PASCUAL EMILIO MARTINEZ RONDON 
167. CRISTINO RAMIREZ PEGUERO 
168. JUAN DE JESUS ORTIZ RODRIGUEZ 
169. VICTOR JOSEURY TRINIDAD ACOSTA 
170. ANDERSON BEINVENIDO FELIZ SANCHEZ 
171. JESUS GONZALEZ PEREZ 
172. KRISTIAN ANTONIO JAQUEZ ESPINAL 
173. CARMEN AMELIA DE LOS SANTOS BELLO 
174. JUDITH DELIARINA MARIA SANTOS COMPRES 
175. FERNANDO RUDINEY SANTANA HERRERA 
176. LALITA ROMERO LEBRON 
177. JENNY MERCEDES PORTES BAEZ 
178. CLAUDIA MARIA LEONIDAS PERALTA CANELA 
179. HENNSSEN GUILLERMO ALVAREZ FRIAS 
180. GLADYS INMACULADA CRUZ CARREÑO 
181. HEIDY SLANNY NIVAR FALET 
182. GALIS LORENZO LIRANZO 
183. HURALDO MESA VELASQUEZ 
184. OLGA ELISA CARVAJAL MARTINEZ 
185. CRISONIA ALTAGRACIA CADENA GARABITO 
186. FREDDY ROSARIO 
187. RUBEN DARIO FELIZ BERROA 
188. SANTO ALEJANDRO PINALES ZAPATA 
189. INGRID SORAYA NUÑEZ GUERRERO 
190. ESTEBANIA SANTANA TORRES 
191. JENNY DURAN HERRERA 
192. LUZ CRISTINA PUENTE MARTINEZ 
193. ANNA ESTHER CUEVAS SANTANA 
194. MARCELINO MARTE SANTANA 
195. JOSE ROQUE RODRIGUEZ ANGULO 
196. ALFREDO OLIVERO ABREU 
197. EUCLIDES LEONARDO CASTILLO MEJIA 
198. ARISTILDA MERCEDES RODRIGUEZ 
199. BASILIO BAUTISTA BELLEJO 
200. LEONARDO ANTONIO NUÑEZ RODRIGUEZ 
201. PABLO MANUEL VENTURA NUÑEZ 
202. MARIA CRISTINA RODRIGUEZ CANDELARIO 
203. JOSE DAVID COHEN GOMEZ 
204. AGUSTIN REYNA JIMENEZ 
205. MERCEDES HERRERA SANCHEZ 
206. ESTANISLAO ADVINCULA SOTO 
207. DAVID JUMA GONZALEZ 
208. SANDRO ANTONIO LUIS EGALITE 
209. BIENVENDIO SENFIS JUAN 
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210. RAISA LIZBETH ABREU PEPEN 
211. FEDERICO MIGUEL NUÑEZ PICHARDO 
212. LUIS FERNANDO JULIAN CHALAS 
213. MARLON ENMANUEL PEREZ MOYA 
214. MIGUEL ANGEL TORRES 
215. PATRICIO FRANCISCO ESPINO MATIAS 
216. SHIRLEY ROSARIO MERETTE QUIROZ 
217. PASCUAL DE JESUS RAMON MATEO 
218. ANGELA GARCIA JIMENEZ 
219. MARGARITA MEJIA SOSA 
220. PEDRO JULIO HENRIQUEZ LIRIA 
221. EMILIA DE JESUS EMILIANO 
222. MARCORELIS CONTRERAS CARMONA 
223. HONDINA SANTOS CRESPO 
224. DANYS SOLIS VALDEZ 
225. ENILDA VALENTINA PEÑA REYNOSO 
226. MARCOS JOSE NUÑEZ FIS 
227. SAMUEL EVANGELISTA BEATO GRULLON 
228. ODETTE MABEL TRONCOSO PEREZ 
 
LICENCIADOS (AS) EN CONTABILIDAD: 
 
1. ALDO RENE MARTINEZ PEREZ 
2. YNOCENCIA RAMONA BEATO VICENTE 
3. ROSANNA DIAZ BRITO 
4. YESENIA ALTAGRACIA JOSE MARTINEZ 
5. DELFINA MONCION NUÑEZ 
6. NEREYDA FRANCISCA URBAEZ CUEVAS 
7. KIZAIRA HERNANDEZ SANTOS 
8. MARIA FELICIA CEDANO MARTINEZ 
9. SONIA ALTAGRACIA MORLA DEL ROSARIO 
10. PASCUAL SANCHEZ LIZARDO 
11. DAVIS ENMANUEL GONZALEZ RAMIREZ 
12. JUAN ROBERTO GUARIONEX MARTINEZ CASTRO 
13. SANTA MILAGRO AQUINO SOSA 
14. FLORA BESONIA GUZMAN DE LA CRUZ 
15. JOSE ALEJANDRO ACOSTA ABAD 
16. CATALINA MANZUETA ACEVEDO 
17. ANA CELIA BAEZ MEDINA 
18. WENDY YOHANNY DUVAL LAPPOST 
19. MADELYN TERESA HUGHES AQUINO 
20. JOCELIN HEREDIA CASTILLO 
21. MARTHA YVONNE GERMAN ORTIZ 
22. FELICIA OLGA RAMOS HERNANDEZ 
23. ROSA MARIA DE LOS SANTOS TELEDO 
24. MARIA VICTORIA FIGUEREO RAMIREZ 
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25. NOELIA GUZMAN TEJADA 
26. ANTONIA MEDINA DE LOS SANTO 
27. RAYSA HARRIS DANIEL 
28. WENDY MAYERLIN ABREU SANTOS 
29. DILENIA DEL CARMEN VASQUEZ CASTRO 
30. ENEMENCIA MENDOZA JIMENEZ 
31. YEIMY FERRERAS HERRERA 
32. INGRID FRANCISCA VARELA DE LA CRUZ 
33. DANILDA MARISELA CABRERA TAPIA 
34. MARIO JOSE RODRIGUEZ 
35. BERIS GRISIL ORTIZ MEJIA 
36. LILIAN CAROLINA GARCIA NUÑEZ 
37. ANA IDELSY MARTE GUERRERO 
38. SUGEY ANTONIA SANTOS 
39. ANGELA MARIA MORFFE NUÑEZ 
40. ISAAD FILIPOS ALCANTARA ORTEGA 
41. ROSARIO DEL CARMEN APONTE GUZMAN 
42. TRISMELLY ALTAGRACIA LEINO REYES 
43. ALEXANDRA DE LA MOTA JIMENEZ 
44. URANIA TRINIDAD GUTIERREZ 
45. EDDY JOSEFINA HERNANDEZ COMPRES 
46. MARTHA VIRGEN DUVERGE JIMENEZ 
47. MAURA ALCANTARA NATERA 
48. FELICITA SANTANA JIMENEZ 
49. AWILDA YOKASTA SANTIAGO RODRIGUEZ 
50. MARI CARMEN VOLQUEZ LORA 
51. RENE DAVID ACOSTA JAVIER 
52. GEOVANNY BERROA 
53. JAROL FACELY LUGO MEJIA 
54. ERMINIO MAÑON MAÑON 
55. MERCEDES INFANTE REYNOSO 
56. JUAN BAUTISTA SANTOS ALVAREZ 
57. CRISTIANA PAULA DUVERNAY GUZMAN 
58. DEIVY MARGARITA DE LOS SANTOS CUELLO 
59. ALEXANDRA MERCEDES FLORES CUELLO 
60. GIL BERNARDO CASTILLO GUILAMO 
61. MANUEL DE JESUS SOSA SANCHEZ 
62. YOSELIN MENA CORDERO 
63. SANDRA DE LA ROSA TRINIDAD 
64. SENIA MARGARITA ROSARIO ROSARIO 
65. MARISOL ALTAGRACIA FERREIRAS GOMEZ 
66. SILVIA MARGARITA ZAPATA MORENO 
67. VANESSA FRIAS MERCADO 
68. ALTAGRACIA MORALES 
69. ROBERTO ANTONIO SUAREZ POLANCO 
70. MARTINA ROJAS LANTIGUA 
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71. NUVIA ESTHER CABRERA LOPEZ 
72. RIGOBERTO ESPINAL 
73. RAQUEL NOEMI GUZMAN CRUZ 
74. ROSA MARIA GOMEZ PRENSA 
75. YUBELKIS AVILA PEÑA 
76. FRANCISCA MATOS PINALES 
77. NANCI BERROA SANTANA 
78. IVAN JUAN BAUTISTA SANTANA FERMIN 
79. JUAN JOSE GONZALEZ LOPEZ 
80. JUAN ROBERTO GONZALEZ ROSARIO 
81. ROBINSON DE JESUS HERNANDEZ COMPRES 
82. JENIFER GONZALEZ PEÑA 
83. ANA LUISA SUERO FERNANDEZ 
84. CARMEN SANTANA CORPORAN 
85. YOCASTA VALLEJO DE LOS SANTOS 
86. ANGELA BIENVENIDA BONILLA MARTE 
87. WANDA IBERNIA DEL CARMEN RODRIGUEZ MINAYA 
88. LLASMIN ERODITA DE JESUS PAREDES 
89. JOSE MIGUEL FERNANDEZ ZORRILLA 
90. GISEL ROSELYS MENDEZ GUZMAN 
91. MARIA DEL CARMEN MENDOZA TEJADA 
92. AUSTRIA MARIA ALCANTARA RAMIREZ 
93. ANA MARIA MENDEZ PEREZ 
94. JOSE JUAN CARLOS RODRIGUEZ BONSEÑOR 
95. MARIA ELIZABETH TEJADA CEPEDA 
96. NIKAURY CRUZ PERDOMO 
97. CARMEN TERESA EDUARDO MARTINEZ 
98. MARLEN CESPEDES CAMILO 
99. FELICIA NERY PERALTA GEREZ 
100. SORAIDA TORIBIO HILARIO 
101. ELIZABETH ESPINAL TORIBIO 
102. ROSALIA VILLA TEJADA 
103. JENNY ESTHER GUZMAN FABRE 
104. YSIDRO CARMEN FELIZ CUEVAS 
105. SANDY DANELYS TEJEDA PEREZ 
106. RAMONA FRANCIELA MEDINA VICIOSO 
107. JOSE ARISTIDES MATEO FERRERAS 
108. ALFONSO RAFAEL RAMOS RODRIGUEZ 
109. JESUS ARMANDO GERMAN SOTO 
110. JOCELYN ALTAGRACIA ESPINAL COISCOU 
111. BELLANILDA AQUINO DE LA CRUZ 
112. MARCIA PEÑA PEÑA 
113. JUAN CARLOS BATISTA TINEO 
114. ALICIA CORNIEL ORTIZ 
115. LEONIDAS CORTORREAL GARCIA 
116. JULIA DEL CARMEN BRITO RUBIO 
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117. MARIO GABRIEL OZUNA TAVERA 
118. LOURDES DEL CARMEN CEBALLOS PAULINO 
119. GLORIA MARIANELA GARCIA INOA 
120. JOSE ANTONIO BURGOS VENTURA 
121. JOSE GILBERTO ACEVEDO BAEZ 
122. KOSME MILAGROS VERAS ZAPATA 
123. SORGALIM MARIA CONTRERAS DEL MONTE 
124. LIDIA ALTAGRACIA PEREZ PEREZ 
125. ANA MARIA NUÑEZ DE LEON 
126. XIOMARA ALTAGRACIA MONSANTO BATISTA 
127. GRABIEL ANGEL DIAZ REYES 
128. MARTA MARIA UREÑA GOMEZ 
129. LIDIA INES RODRIGUEZ ZORRILLA 
130. ANGELA DEL CARMEN ADAMES TORRES 
131. ANA YSABEL RODRIGUEZ RAMIREZ 
132. BENJAMIN FEDERICO CRUZ LANTIGUA 
133. WINSTON MANUEL PICHARDO TORIBIO 
134. JACINTO LEBRON PEREZ 
135. AILIN YORDANIA PEREZ PEREZ 
136. FRANCISCA MOTA JIMENEZ 
137. MERCEDES MUÑOZ RODRIGUEZ 
138. VALENTIN CASTAÑO GONZALEZ 
139. WENDY ELIZABETH GONZALEZ DELGADO 
140. VICTOR ALEXIS LOPEZ SANCHEZ 
141. MARIA ALTAGRACIA MARTINEZ ESTEVEZ 
142. KELMI JUNIOR DISLA MATOS 
143. GEIDI MARIA VELES DISLA 
144. JOSE AGUSTIN JAVIER JAVIER 
145. DIONISIO VASQUEZ ROSARIO 
146. VIOLETA JAVIER ACEVEDO 
147. MARIA CRISTINA PLACERES MATOS 
148. SANDRA DE LA ROSA DE JESUS 
149. AURELINA AGRAMONTE FIGUEREO 
150. GRISELDA ANTONIA GOMEZ GUZMAN 
151. JUANITA CABRINA VALERIO GARCIA 
152. HAIDELINES JOSEFINA CUESTA PEREZ 
153. CARLOS EDUARDO MEJIA RAMOS 
154. MARIO REYES SANCHEZ 
155. RAFAEL DIOMEDES VILORIA FIGUEREO 
 
LICENCIADOS (AS) EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS: 
 
1. DAMARIS OGANDO DE OLEO 
2. YVELISSE ACOSTA REYES 
3. IVETTE JOSEFINA PICHARDO PERALTA 
4. ELVIN MILLER AQUINO RODRIGUEZ 
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5. LESLIE AIMEE GIL PEÑA 
6. ALEJANDRA HERMINIA BEATO ROA 
7. CRISTIAN JOSEFINA FELIZ FLORIAN 
8. MARGARITA MARIA MATOS DIAZ 
9. MAYRA MERCEDES ROSARIO MENA 
10. CANDIDA DEYANIRA CEPEDA VARGAS 
 
LICENCIADOS (AS) EN MERCADOTECNIA: 
 
1. NIULKA ELIZABETH VARELA RODRIGUEZ 
2. ANA PATRICIA CHAVEZ FERNANDEZ 
3. JUAN CARLOS UREÑA PEREZ 
4. ANA ROSA MEJIA 
5. CARMEN ROSA SEGURA MATOS 
6. ELIZABETH ORFELINA SALDAÑA NIEVES 
7. IANSES VARGAS PAYANO 
8. MARIA DEL CARMEN GUERRERO ROBLES 
9. ANCAR DE LOS SANTOS VALDEZ 
 
LICENCIADO EN ECONOMIA: 
 
1. JOSE MANUEL LOZANO SOTO 
 
DOCTORES EN MEDICINA: 
 
1. SANTA CARINI MONTERO TERRERO 
2. ELIMAN MEJIA LOPEZ 
3. AURYS WANDELYS JAVIER MENDOZA 
4. RAMON EMILIO CRUZ RODRIGUEZ 
5. LAURA MARITZA ROSA CASTRO 
6. DAYANA MARGARITA MONTAS SUAZO 
7. SUTTYS RODRIGUEZ RIVAS 
8. MERCEDES ORTEGA LIRIANO 
9. ALBERTO BASSA CANARIO 
10. MILDEMIA COLUMNA REYNOSO 
11. RUBEN REYNALDO RIVAS ALVAREZ 
12. EDULEY LOPEZ TEJEDA 
13. GINA MERCEDES NUÑEZ FAJARDO 
14. BELQUIS ALTAGRACIA ACOSTA CRUZ 
15. MARIA ANTONIA CLARET BIGAY HENRIQUEZ 
16. JESUS MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ 
17. PABLO ROJAS GUZMAN 
18. VILMA LISSETTE ROSARIO OLEAGA 
19. EUGENIO TERCIO GOMEZ SANTANA 
20. LUIS NORBERTO POLANCO MARTINEZ 
21. REYNALDO ARAMIS VEGA PAULINO 
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22. CRISTOBALINA RAMIREZ REYES 
23. JULIAN ANTONIO CARRERO ALMONTE 
24. ALBERTO TEJEDA GARCIA 
25. CELESTE ELUPINA NINA RAMIREZ 
26. JUANA POLANCO CANARIO 
27. ARISLEIDA RODRIGUEZ TAPIA 
28. BERONICA MARIA BRITO NUÑEZ 
29. RAFAEL ONASIS ESPINAL CASTILLO 
30. MIGUELINA PEÑA EVANGELISTA 
31. GAUDIS BERTINA ENCARNACION ESPINOSA 
32. EVELYN ESPINOSA MATOS 
33. DENNY RODRIGUEZ RAMIREZ 
34. LAURA ELISA PEÑA VALDEZ 
35. DIOGENNIS ELIZABET RIVAS MATOS 
36. MARIA VIANNEY GOMEZ PEÑA 
37. LUIS JOSE HENRIQUEZ SANTOS 
38. ROSAURA MILIANO LUCAS 
39. JAMNIA YOKASTA SANCHEZ FERNANDEZ 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
1. RUBEN DARIO PANIAGUA PADILLA 
 
DOCTORES (AS) EN ODONTOLOGIA: 
 
1. NURIA BEATRIZ FELIZ ROJAS 
2. MARIA VIRGEN SOLANO MEJIA 
3. RICHARD LOPEZ 
4. NURYS SORAYA AQUINO ROSARIO 
5. CRUZ MARIA MORENO DE PADUA 
6. YARI MARIA HERRERA LOCKART 
7. MARIA ESTENIA ALBA GONZALEZ 
8. LEONELA CABREJA FRANCO 
9. GRISMILDA ELVIRA RODRIGUEZ MOYA 
10. MARCELA CLETO RONDON 
 
DOCTORA EN ESTOMATOLOGIA: 
 
1. YESENIA CABRERA MARCANO 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA: 
 
1. PAULINA PASCUAL BIDO 
2. MAXIMA MARIA RAMOS 
3. EUDOSIA ANTONIA PEÑA BEATO 
4. FRANCIA RAFAELA GUZMAN MARRERO 
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5. SENEIDA MARIA ROSA TEJADA 
6. ANA GUADALUPE ARAUJO CUEVAS 
7. ZORAYDA DE LA CRUZ DE LOS SANTOS 
8. ESCARLIN NOELIA GUEVARA MEDINA 
 
LICENCIADOS (AS) EN BIOANALISIS: 
 
1. SILVANIA SALVADOR PEREZ 
2. FRANCISCA ARAUJO FALCON 
3. FELICIA JOSEFINA PEREYRA SANTOS 
4. REINA HUNGRIA SANTOS RAMIREZ 
5. CARMEN MARIA MEDRANO PEREZ 
6. YAKAIRA ANTONIA PUJOLS PUJOLS 
 
LICENCIADOS (AS) EN FARMARCIA: 
 
1. MELENNI YUMENNI FERNANDEZ SUERO 
2. JUANA CATALINA SOTO LARA 
3. DORIS MERCEDES COLLADO PEÑA 
4. TERESA DE JESUS COLON SUERO 
5. WILSON ANTONIO PUJOLS BELTRE 
 
LICENCIADA EN FARMARCIA MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA: 
 
1. ROSA VIRGINA ADAMES GUERRERO 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGÍA : 
 
1. CLAUDIA MARIEL PAREDES ALMONTE 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGÍA GENERAL: 
 
1. OLGA GARABITO DOMINGUEZ 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA LABORAL: 
 
1. FIOR MARGARITA CORONA QUEZADA 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. ROSA EUNICE RODRIGUEZ BERAS 
2. ELOISA FLORIAN CALZADO 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA MENCION PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. ANA OLIVIA DIAZ GUZMAN 
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2. KENIA MARIBEL MOREL MATOS 
3. LOHADIS REBECA UREÑA RAMIREZ 
4. BELKYS ALTAGRACIA ENCARNACION MENDEZ 
5. JOANNA LUCIA VALDEZ MEDINA 
6. MARTHA NINA RAMOS 
7. ROSAIRA GONZALEZ HERNANDEZ 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA MENCION CLINICA: 
 
1. RAFAELINA BUENO 
 
LICENCIADAS EN TERAPIA FISICA: 
 
1. WENNYS DOMINGUEZ JORGE 
2. ADRIANA MARIBELE SUERO MERCADO 
 
INGENIEROS (AS) CIVILES: 
 
1. EDWIN MOISES URBAEZ ESPINOSA 
2. JUAN DE JESUS POLANCO ACEVEDO 
3. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ IMBERT 
4. MELVIN RAFAEL GONZALEZ BELLIARD 
5. GREGORIO LUPERON SANTOS 
6. JENNIFER VIRGINIA PELAEZ DURAN 
7. SOCRATES RODRIGUEZ 
8. MARCOS ANTONIO MEJIA HERNANDEZ 
9. DAMILKA MELANIA RODRIGUEZ JIMENEZ 
10. MILTON MANUEL MATOS NIETO 
11. JOAN MIGUEL GUERRERO LOZANO 
12. RODOLFO VALENTINO RINCON MIRAMBEAUX 
13. ANA ANTONIA MARTINEZ NUÑEZ 
14. JEUDY LUIS ALBERTO VICIOSO PERALTA 
15. WIMALDY TOMAS ROSA TAVERAS 
16. JOFIEL CASTILLO D`OLEO 
17. FERNANDO PEREZ 
18. WAGNER LORA VENTURA 
19. JUAN CARLOS MEJIA RODRIGUEZ 
20. RAFAEL BIENVENIDO FRANCO GARCIA 
21. LUSHIANG BEN TORRES 
22. AXEL HACHE PEREZ 
23. JOSE ANTONIO PAEZ GUZMAN 
24. ULISES RAFAEL URIBE VASQUEZ 
25. RICARDO RAFAEL HERNANDEZ MOREIRA 
26. RAFAEL DAVID CASTILLO LAJARA 
27. YOHANNA MABEL HERNANDEZ VARGAS 
28. RAFAEL DE JESUS MONEGRO CAMILO 
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29. ABRAHAN DAVID DE JESUS NUÑEZ HIDALGO 
30. MARGARITA RENEE COLLADO ESPAILLAT 
31. MIGUEL AMADO ACTA HERNANDEZ 
32. LIBRADA JIMENEZ JIMENEZ 
33. ANDY ABREU MARTINEZ 
 
INGENIEROS (AS) CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
1. RAMON MESA LINARES 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA : 
 
1. FRANCISCO ENRIQUE SANCHEZ GUERRERO 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
1. POLANCO MONDESIS POCHE 
2. HECTOR ENCARNACION BERIGUETE 
3. MIGUEL RAFAEL ROSARIO 
4. MIGUEL ANGEL TERRERO BATISTA 
5. EDWIN RAMON FIGUEROA LLUBERES 
6. RAHADAMES MATOS RAMIREZ 
 
INGENIERO ELECTRONICO: 
 
1. PEDRO JOSE CONSTANTE BALBUENA 
 
INGENIERO ELECTRONICO Y DE COMUNICACIONES: 
 
1. DAVID EMMANUEL SOTELO LAHOZ 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION MECANICA: 
 
1. SHARBEL YAMIL PICHARDO VALLE 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
1. MARTIRE CEDEÑO PEREZ 
2. MIGUEL GERONIMO MORENO 
 
INGENIERO ELECTRICO MENCION POTENCIA: 
 
1. WILFRIDO ANTONIO ZAPARA CABRERA 
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INGENIERO AGRONOMO: 
 
1. JUAN ENRIQUE FELIZ FERNANDEZ 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION DE CULTIVOS: 
 
1. VICTOR MANUEL SANCHEZ PEÑA 
 
INGENIERO AGRONOMO CONCENTRACION HORTICULTURA: 
 
1. DIOCLECIANO LEDESMA SENA 
 
INGENIEROS INDUSTRIALES: 
 
1. YAJAIRA GOMEZ GUZMAN 
2. CARLOS NAPOLEON PEREYRA MARIÑEZ 
3. EDWARD OMAR BATISTA ALVAREZ 
 
INGENIERO QUIMICO: 
 
1. PABLO PASCUAL BATISTA 
 
INGENIERO SISTEMAS Y COMPUTACION: 
 
1. WANDA MARIBEL ORTIZ FAÑA 
 
ARQUITECTOS (AS): 
 
1. ISMELY MERCEDES CASTELLANOS CASILLA 
2. ALINA ALTAGRACIA MOREL GARCIA 
3. JULISSA AURORA ACOSTA TINEO 
4. PABLO DELYUDISE GERALDINO GALVEZ 
5. BOLIVAR VASQUEZ HERNANDEZ 
6. JENNIFFER CATHERINE RAMIREZ GARCIA 
7. FAUSTO AIRAM LOUIS CASTILLO HERNANDEZ 
8. ALBA LUZ MARCIAL ESPINAL 
9. LETICIA MARIA ESPINAL DE AZA 
10. NOELIA HEMILCE SANTOS GUERRA 
 
ARQUITECTO MENCION URBANISMO: 
 
1. DULCE RAQUEL MERCEDES TORIBIO DIAZ 
 
AGRIMENSORES: 
 
1. ANA ANTONIA MARTINEZ NUÑEZ 
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2. DAMIAN ANTONIO FLORES ESTRELLA 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION BASICA: 
 
1. YRENE MEDINA FELIZ 
2. IRISELYS PANIAGUA PANIAGUA 
3. JUAN SANTIAGO MATEO CASTRO 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION MENCION CIENCIAS SOCIALES: 
 
1. EMILIANA CUEVAS SANTANA 
2. ALTAGRACIA MILANDINA PEREZ 
 
LICENCIADO EN EDUCACION MENCION FILOSOFIA Y LETRAS: 
 
1. RAMON ALVARADO 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION LETRAS: 
 
1. GILENA MARGARITA WISKY PELLERANO 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION PRE-ESCOLAR Y PRIMARIA: 
 
1. NURYS ALTAGRACIA URBAEZ MADRIGAL 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EDUCATIVA: 
 
1. REGINA REMEDIO TEJADA DOTEL 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA ESCOLAR: 
 
1. TERESA DE JESUS AMARANTE SANCHEZ 
2. YSIDORA PEREZ OTAÑEZ 
 
LICENCIADA EN COMUNICACIÓN SOCIAL MENCION PERIODISMO: 
 
1. NINOSKA LISSELOT MARTINEZ GARCIA 
 
LICENCIADAS EN ADMINISTRACION DE OFICINAS: 
 
1. MARIA YNMACULADA MORA ORTEGA 
 
   ARTICULO 2.- Queda modificado el Decreto No.411-91, de fecha 6 
noviembre del 1991, en lo que respecta a WILSON RADHAMES MADE GONZALEZ 
(Abogado), para que en lo adelante su nombre se lea WILSON RADHAMES GONZALEZ 
MADE (Abogado). 
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  ARTICULO 3.- Queda modificado el Decreto No.239-05, de fecha 11 de 
abril del 2005, en lo que respecta a: 
 
  JUANA PAULA ALBURQUERGUE SANCHEZ (Lic. en Adm. de 
Empresas Turísticas), para que en lo adelante su nombre se lea JUANA PAULA 
ALBURQUERQUE SANCHEZ (Lic. en Adm. de Empresas Turísticas). 
 
  JUAN CARLOS TEJADA HERNANDEZ (Abogado), para que en lo 
adelante su nombre se lea JUAN CARLOS TEJADA FERNANDEZ (Abogado). 
 
  ARTICULO 4.- Queda modificado el Decreto No.324-05, de fecha 16 de 
junio del 2005, en lo que respecta a: 
 
  RAFAEL ASUNCION ROSARIO JORDAN (Abogado), para que en lo 
adelante su nombre se lea RAFAEL ASUNCION ROSARIO JORAN (Abogado). 
 
  MARTIZA ALTAGRACIA LOPEZ DURAN (Abogado), para que en lo 
adelante su nombre se lea MARITZA ALTAGRACIA LOPEZ DURAN (Abogado). 
 
  PASTOR RIO SEVERINO (Abogado), para que en lo adelante su nombre 
se lea PASTOR PIO SEVERINO (Abogado). 
 
  JAQUELINE CUEVAS PEREZ (Enfermería), para que en lo adelante su 
nombre se lea JAQUELIN CUEVAS PEREZ (Enfermería). 
 
  ANA HILDA VASQUEZ SANCHEZ (Enfermería), para que en lo adelante 
su nombre se lea ANA HILDA ANTONIA VASQUEZ SANCHEZ (Enfermería). 
 
  DANNIA ALTAGRACIA QUIROS SOLANOS (Dr. en Medicina), para 
que en lo adelante su nombre se lea DANNIA ALTAGRACIA QUIROS SOLANO (Dr. en 
Medicina). 
 
  PABLO CESAR SMETER LOPEZ, (Dr. en Medicina), para que en lo 
adelante su nombre se lea PABLO CESAR SMESTER LOPEZ (Dr. en Medicina). 
 
  DAMARGO ROSARIO FERNANDEZ (Fármaco-Bioquímica), para que en 
lo adelante su nombre se lea DAMARCO ROSARIO FERNANDEZ (fármaco-
Bioquímica). 
 
  ILKANIA LISBETH AZONA CRUZ (Psicología Clínica), para que en lo 
adelante su nombre se lea ILKANIA LISBETH AZCONA CRUZ (Psicología Clínica). 
 
  GARIBALDY COLORES ACEVEDO (Dr. en Medicina), para que en lo 
adelante su nombre se lea GARIBALDY DOLORES ACEVEDO (Dr. en Medicina). 
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  ARTICULO 5.- Queda modificado el Decreto No.453-05, de fecha 19 de 
agosto del 2005, en lo que respecta a: 
 
  CARMEN GEORGINA MUÑOZ KHOURY (Dr. en Medicina), para que en 
lo adelante su nombre se lea CARMEN GEORGINA MUÑOZ KOURY (Dr. en Medicina). 
 
  AIDA ELIZABETH VIRELA ALMANZAR (Abogado), para que en lo 
adelante su nombre se lea AIDA ELIZABETH VIRELLA ALMANZAR (Abogado). 
 
  LUIS JODE CABRERA TAVERAS (Abogado), para que en lo adelante su 
nombre se lea LUIS JOSE CABRERA TAVERAS (Abogado). 
 
  RAMON MARIO GONZALEZ GONZALEZ (Abogado), para que en lo 
adelante su nombre se lea RAMON MARIA GONZALEZ GONZALEZ (Abogado). 
 
  ARTICULO 6.- Queda modificado el Decreto No.530-05, de fecha 20 
septiembre del2005, en lo que respecta a MATEO FRIAS GOMEZ (Abogado), para que en 
lo adelante su nombre se lea MATEO FARIAS GOMEZ (Abogado). 
 
  ARTICULO 7.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la 
Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Educación, Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores, y a la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 632-05 que nombra al señor Angel Rosario Viñas, Embajador adscrito a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, honorífico. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 632-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Angel Rosario Viñas, queda designado Embajador 
adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores (honorífico). 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 633-05 que nombra al Ing. Jorge Abbot, Miembro de la Junta de Directores 
de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 633-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Ing. Jorge Abbot, queda designado Miembro de 
la Junta de Directores de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), en 
representación del sector privado, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de 
CORDE, No.289-66. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 634-05 que crea el Parque Temático de Atracciones Submarinas de Sosúa. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 634-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la Bahía de Sosúa es una zona privilegiada al 
poseer uno de los ecosistemas mas ricos y atractivos, y que no obstante poseer estas 
características tan especiales, la explotación turística y pesquera que ha tenido lugar en la 
zona, no ha sido correctamente implementada.  
 
  CONSIDERANDO: Que para asegurar y preservar el equilibrio del 
ecosistema de la Bahía de Sosúa, es necesario realizar acciones que al tiempo de garantizar 
la vida y el crecimiento de la flora y fauna marina contribuyendo a la repoblación de todas 
las especies de peces y corales, pueda a la vez ayudar a mejorar y motorizar la economía a 
través de inversiones en proyectos llamados a complementar las ofertas turísticas 
existentes. 
 
  CONSIDERANDO: Que la creación de un Parque Temático de 
Atracciones Submarinas en Sosúa, cumpliría el doble propósito, de preservar el medio 
ambiente marino y los recursos naturales, al tiempo de generar un desarrollo sostenible en 
la zona tanto en el aspecto ambiental como en el económico. 
 
  CONSIDERANDO: Que para garantizar una adecuada ejecución de las 
medidas requeridas deberá estructurarse un Plan de Gestión y Protección, que establezca las 
regulaciones y controles necesarios. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Parque Temático de Atracciones 
Submarinas de Sosúa permitiría la generación de actividades diversas tales como, 
piscicultura, formación y recreación, ampliando las alternativas y medios de vida de la 
población de la zona, sin incidir por ello en el agotamiento de recursos, si no en su 
preservación y fomentación.  
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario determinar a través de boyas de 
señalización y amarre, las zonas en la playa de Sosúa que pueden ser destinadas y que se 
encuentran aptas para bañistas, para tránsito marítimo, lugares de buceo o como zonas 
protegidas. 
 
  CONSIDERANDO: Que la ejecución de este proyecto relanzará 
completamente la zona turística de Sosúa creando un atractivo natural y se hará conocer 
como destino internacional para el buceo y para la observación de las especies en su hábitat 
natural a nivel mundial. 
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  CONSIDERANDO: Que resulta imprescindible la reglamentación de todas 
las actividades acuáticas, de buceo y de los usuarios en general de dicha playa. 
 
  CONSIDERANDO: Que la ley faculta a la Secretaría de Estado de Turismo 
para orientar, determinar y supervisar los proyectos que deban llevarse a cabo en los polos 
de desarrollo turístico. 
 
  VISTA la Ley Orgánica que crea la Secretaría de Estado de turismo no.541, 
de fecha 31 de diciembre del 1969, modificada por la Ley No.84, de fecha 26 de diciembre 
de 1979. 
 
  VISTA la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales No.64-00, 
de fecha 18 de agosto del año 2000. 
 
  VISTA la Resolución No.200/05 emitida por la Secretaría de Estado de 
Turismo en fecha 19 de octubre del 2005, sobre la regulación de Parques Acuáticos 
Temáticos y/o de Atracciones y/o Recreativos. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTÍCULO 1.- Se dispone la creación del “Parque Temático de 
Atracciones Submarinas de Sosúa” que será ubicado en el litoral costero de la Bahía que 
lleva su nombre, en el Municipio de Sosúa, provincia de Puerto Plata. 
 
  ARTÍCULO 2.- Se crea el Patronato del Parque Temático de 
Atracciones Submarinas de Sosúa, el cual estará presidido por el Secretario de Estado de 
Turismo, y estará integrado además, por: 
 

1) El Secretario de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
2) El Alcalde del Ayuntamiento de Sosúa. 
3) El Presidente de la Asociación de Hoteles y Restaurantes de Sosúa y 

Cabarete. 
4) El Presidente de la Asociación Dominicana de Escuelas de Buceo. 

 
 
  ARTÍCULO 3.- El Patronato del Parque Temático de Atracciones 
Submarinas de Sosúa queda encargado de diseñar y coordinar todas las acciones que 
fueren necesarias para elaborar y ejecutar el proyecto que tendrá como finalidad la 
construcción y desarrollo del Parque Temático de Atracciones Submarinas de Sosúa. 
 
  ARTÍCULO 4.- Será responsabilidad del Patronato del Parque Temático 
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de Atracciones Submarinas de Sosúa, el control y dirección de la fase conceptual de 
programación y desarrollo, sometiendo el proyecto a la Evaluación Ambiental de la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente, y ordenando la realización  y contratación de 
cuantos estudios técnicos fuesen necesarios realizar para su completa implementación, 
conforme lo dispone la Resolución No.200/05 de la Secretaría de Estado de Turismo que 
regula los Parques Acuáticos Temáticos y/o de Atracciones y/o Recreativos. 
 
  ARTÍCULO 5.- El Patronato tendrá a su cargo la administración y 
operación del Parque Temático de Atracciones Submarinas de Sosúa, una vez que el 
mismo se hubiese desarrollado e instalado, conforme a las presentes disposiciones. 
 
  ARTÍCULO 6.- El Patronato del Parque Temático de Atracciones 
Submarinas de Sosúa, se encargará de recaudar los fondos necesarios a través del aporte 
que puedan realizar las propias instituciones que lo integran así como otros organismos 
públicos o privados relacionados o interesados en el desarrollo y conservación de esta 
comunidad. 
 
  ARTÍCULO 7.- El Patronato del Parque Temático de Atracciones 
Submarinas de Sosúa, queda encargado de elaborar su reglamento interno, en un plazo no 
mayor de sesenta (60) días, en el cual deberá quedar establecida la estructura administrativa 
y los mecanismos de operación que le permitan dar cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en el presente Decreto. 
 
  ARTÍCULO 8.- Envíese a las Secretarías de Estado de Turismo y de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para los fines correspondientes 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), años 162 de la Independencia 143 de la  de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Dec. No. 635-05 que crea e integra la Comisión Rectora de la Ciudad Colonial de 
Santo Domingo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 635-05 
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  CONSIDERANDO: Que tradicionalmente ha existido una gran dispersión 
institucional para el manejo sustentable y eficiente de la Ciudad Colonial, lo que se ha 
expresado en la creación de instancias y mecanismos que han tornado de manera más 
compleja e ineficiente el proceso de toma de decisiones para la gestión patrimonial y 
urbana de la Ciudad Colonial. 
 
  CONSIDERANDO: Que como parte del proceso de revitalización, 
conservación y mejoramiento del Centro Histórico, se requiere reducir el nivel de 
dispersión institucional para eficientizar la gestión urbana y patrimonial de la Ciudad 
Colonial. 
 
  CONSIDERANDO: Que las instituciones signatarias reconocen la 
necesidad de coordinar una comisión sostenible que gestione y sea eficiente en términos 
urbanos, de conservación, sociales y económicos de la Ciudad Colonial. 
 
  CONSIDERANDO: Que El Ayuntamiento del Distrito Nacional es una 
entidad de la administración pública, dotada de autonomía, cuya finalidad es la 
administración del territorio del Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley No.3456, cuna institucional del Centro Histórico, por 
cuanto es el Ayuntamiento Primado del Nuevo Mundo. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado de Cultura, de acuerdo a 
lo establecido en la ley, tiene entre sus atribuciones, velar por la conservación del 
patrimonio histórico y cultural de la nación, entre los cuales se destaca por su singularidad 
y magnitud el de la Ciudad Colonial de la capital de la República, Patrimonio Nacional y 
Cultural de la Humanidad. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Secretariado Técnico de la Presidencia, de 
acuerdo a lo establecido en la ley, tiene entre sus atribuciones, la formulación y 
coordinación de las políticas nacionales de desarrollo así como la definición de las políticas 
nacionales en materia de cooperación internacional y asistencia técnica con organismos 
internacionales tanto bilaterales como multilaterales. 
 
  VISTAS la Ley No.3456 del 21 de diciembre del año 1952 y sus 
modificaciones, Ley No.41-00 de fecha 28 de junio del 2000 y la ley No.10-65 de fecha 8 
de septiembre del 1965 y sus modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTÍCULO 1.- Se crea la Comisión Rectora de la Ciudad Colonial de 
Santo Domingo (CRCC), la cual tendrá por atribuciones principales, la definición, 
formulación, regulación, fiscalización y ejecución de las políticas, programas, planes y 
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proyectos de desarrollo, conservación y promoción, apoyándose en las capacidades de las 
distintas instituciones que la integran y en los mecanismos y estructuras que le sirvan de 
soporte a sus políticas, estrategias y actividades. 
 
  ARTÍCULO 2.- La Comisión Rectora de la Ciudad Colonial de Santo 
Domingo (CRCC), estará integrada de forma permanente por las siguientes instituciones 
públicas: Ayuntamiento del Distrito Nacional (A.D.N.), Secretaría de Estado de Cultura 
(SEC), Secretariado Técnico de la Presidencia (STP), y en calidad de miembros no 
permanentes o rotativos, un representante de la Sociedad Civil, un representante de una 
institución reconocida en la defensa del patrimonio construido, especialistas en 
conservación de monumentos y bienes culturales, designados por los miembros 
permanentes de la Comisión de acuerdo al Reglamento que se elabore para tal fin. 
 
  ARTÍCULO 3.- La Comisión será presidida por el Ayuntamiento del 
Distrito Nacional, el cual ostentará una presidencia permanente Ad Honores.  La Secretaría 
de Estado de Cultura ostentará la Vice-Presidencia permanente de la Comisión. 
 
  ARTÍCULO 4.- La Comisión Rectora realizará sus actividades en el marco 
de una planificación estratégica anual, la cual deberá contener los lineamientos de las 
políticas, estrategias e iniciativas de desarrollo. Conservación y promoción de la ciudad 
Colonial y para su efectividad deberá ser aprobada por la mayoría de sus miembros. 
 
  ARTÍCULO 5.- Para el cabal cumplimiento de sus funciones, la Comisión 
se auxiliará de las siguientes estructuras bajo su dependencia: 
 

a) Una Unidad Técnica Administrativa Especial, adscrita al 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, para la regulación de las 
funciones urbanas de la Ciudad Colonial.  Esta contara con una 
Ventanilla Unica para los servicios de tramitación, uso de suelos y 
control de intervención urbana. Reunirá en su interior a los técnicos 
de la Dirección General de Planeamiento Urbano (DGPU) del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, de la Dirección Nacional de 
Patrimonio Monumental (DNPM) de la Secretaría de Estado de 
Cultura (SEC) y los de Edificaciones de la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPC), para facilitar los 
procesos relativos al control urbano. 

 
b) Una Gerencia de Proyectos Estratégicos, con la función de 

promoción de inversiones y desarrollo del Centro Histórico, 
dependiendo directamente de la Comisión Rectora de la Ciudad 
Colonial de Santo Domingo (CRCC). 

 
c) Fondo para la Protección de la Ciudad Colonial, con funciones 

estrictas de conservación de los inmuebles y adscrita en términos 
operativos a la Secretaría de Estado de Cultura (SEC).  La 
fiscalización del estado de conservación de las edificaciones 
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patrimoniales e históricas, se mantiene dentro de la Secretaría de 
Estado de Cultura (SEC). 

 
  ARTÍCULO 6.- La CRCC, definirá los mecanismos, procedimientos y 
reglamentos que hagan viable su funcionamiento interno y de las distintas instancias que le 
sirven a la misma, tanto los aspectos de funcionamiento institucional como en los de 
procurar y manejar los recursos financieros y técnicos, a partir de la firma del presente 
convenio. 
 
  ARTÍCULO 7.- Todos los departamentos oficiales, autoridades 
gubernamentales y funcionarios públicos prestarán el más amplio apoyo y efectiva 
colaboración a la CRCC, para el logro de sus objetivos y para el cabal cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente Decreto. 
 
  ARTÍCULO 8.- Envíese a la Secretaría de Estado de Cultura, a la Secretaría 
Técnica de la Presidencia y al Ayuntamiento del Distrito Nacional, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes noviembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 636-05 que designa al Dr. Luís Tomás Oviedo Peña, Subsecretario de Estado 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 636-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Dr. Luís Tomás Oviedo Peña, queda designado 
Subsecretario de Salud Pública y Asistencia Social. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 637-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Oficial, al Dr. Jhon W. Little III. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 637-05 
 
  CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Dr. Jhon W. Little III, 
médico prominente, realizador de una gran labor humanitaria y altruista en la República 
Dominicana. 
 
  VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella en el Grado de Oficial, al Dr. Jhon W. Little III. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 638-05 que autoriza al señor José Miguel Núñez, a aceptar y usar una 
condecoración extranjera. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 638-05 
 
  VISTA la solicitud elevada por el señor José Miguel Núñez, a los fines de 
ser autorizado para aceptar y usar la condecoración de la Orden del Mérito al Servicio 
Diplomático, que le fuera conferida por la República de Corea. 
 
  VISTA la Ley No. 1325, del 13 de enero de 1947 y el Reglamento No. 
4157, del 4 de febrero de 1947. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El señor José Miguel Núñez, queda autorizado a 
aceptar y usar la condecoración de la Orden del Mérito al Servicio Diplomático, que le 
fuera conferida por la República de Corea. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 639-05 que nombra a la señora Yanina Gratereaux, Ministra Consejera en la 
Misión Permanente de la República ante la FAO, PMA y FIDA. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 639-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- La señora Yanina Gratereaux, queda designada Ministra 
Consejera de la Misión Permanente de la República Dominicana ante los Organismos 
Internacionales con sede en Roma: Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO), Programa Mundial de Alimentos (PMA) y Fondo 
Internacional para el Desarrollo Agrícola (FIDA). 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 640-05 que nombra a Monseñor Ramón Benito Angeles Fernández, Miembro 
de la Unidad Técnica de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 640-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Monseñor Ramón Benito Angeles Fernández, 
queda designado Miembro de la Unidad Técnica de la Comisión Nacional de Etica y 
Combate a la Corrupción creada mediante Decreto No. 101-05, de fecha 16 de febrero de 
1005, en representación de la Iglesia Católica, en sustitución del Padre Víctor Masallez, 
renunciante. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 641-05 que establece el Código de Etica Médica del Colegio Médico 
Dominicano. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 641-05 
 
  VISTO el Código Internacional de Ética Médica de la Asociación Médica 
Mundial aprobado en la 35ª Asamblea (Venecia 1983), 22ª Asamblea (Sydney 1968) y 3ª 
Asamblea (Londres 1949). 
 
  VISTAS las conclusiones de la Asamblea General Extraordinaria de la 
AMD, del 7 de abril del 1979, que aprobó un “Código de Ética Médica del Colegio Médico 
Dominicano”: 
 
  VISTAS las conclusiones sobre el “Código de Ética Médica” del “Primer 
Simposium Nacional de Ética Médica” de la AMD, del 30 de septiembre del 1993. 
 
  VISTAS las conclusiones sobre el “Código de Ética Médica” del 
“Seminario-Taller: Plan Estratégico de Desarrollo AMD 2000”, del 3, 4, y 5 de diciembre 
del 1999. 
 
  VISTA la Ley que crea el CMD (68-03, GO 10215), del 19 de febrero del 
2003, que en sus Artículos 3 (Lit. d), 7 (Lits. q, t) y 25 (Lit. c) se establece el “Código de 
Ética Médica del CMD” 
 
  VISTO el Reglamento Orgánico Interno (Dec. 1014-03, del 22 de Octubre 
del 2003), de la Ley 68-03 (GO10215), que en el Art. 23, Lit. b, habla del “Código de Ética 
Médica” del CMD. 
 
  VISTA la Resolución de la Junta Directiva Nacional del CMD [No.214-
2003-2005], que establece la aprobación del presente Código. 
 
  VISTA las conclusiones sobre el “Código de Ética Médica” del Taller de 
fecha 4 y 11 de diciembre 2004. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

Código de Ética Médica 
Del Colegio Médico Dominicano (CMD) 

 



-183- 
________________________________________________________________________ 

 
 

Titulo I 
Declaración de Principios 

 
 
El Código de Ética del Colegio Médico Dominicano es el conjunto de normas morales que 
orientan la conducta de los colegiados en un ejercicio profesional basado en la solidaridad, 
honestidad, eficiencia, efectividad, calidad y calidez dentro de los principios que les son 
inherentes. 
 

Titulo II 
Disposiciones Generales 

 
  ARTÍCULO 1.- El presente Código se aplicará a todos los médicos de la 
República Dominicana, sin perjuicio de lo que disponga la legislación  civil, penal y 
administrativa vigente. 
 
  ARTÍCULO 2.- El/la médico debe mantener la integridad moral, el honor, 
la dignidad, decoro y el prestigio propios de su actividad; y, además, velar por los intereses 
y derechos de quienes requieren de sus servicios. 
 
  ARTÍCULO 3.- El/la médico deberá tener en sus actuaciones profesionales 
un profundo sentido de la moral, de manera que ponga su quehacer al servicio de la 
sociedad e impulse su progreso y bienestar, procurando actualizar y perfeccionar sus 
conocimientos, habilidades y destrezas continuamente, para cooperar con el desarrollo de la 
ciencia y de las técnicas de su profesión. 
 
  ARTÍCULO 4.- Constituye un deber para el/la médico el guardar el secreto 
profesional, un deber que perdura en lo absoluto, aún después de que haya dejado de ejercer 
sus servicios, exceptuando los casos previstos por disposición de la ley. 
 
  ARTÍCULO 5.- El/la profesional que es objeto de una acusación por parte 
de su paciente o de otra profesional, puede revelar, ante el tribunal competente, el secreto 
que el/la acusado le hubiese confiado, si tiene relación directa con su defensa. 
 
  ARTÍCULO 6.- Todo profesional, tiene el derecho de denunciar, la 
conducta profesional moralmente censurable, de quienes ejercen su misma profesión. 
 

Titulo III 
Deberes generales de los médicos 

 
  ARTÍCULO 7.- El respeto a la vida de la persona humana en toda 
circunstancia, es el deber primordial del/la médico. 
 
  ARTÍCULO 8.- El/la médico debe promover el cuidado a los enfermos bajo 
su atención profesional, con igual dedicación y con el mismo empeño, inspirado en los 
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principios que rigen al sistema nacional de salud (universalidad, solidaridad, equidad, 
eficiencia, eficacia, integridad y cooperación); a ese efecto deberá también hacer caso 
omiso de los sentimientos personales que el/la paciente pudiera inspirarle. 
 
  ARTÍCULO 9.- El/la médico debe tratar de ejercer su  profesión en 
condiciones óptimas para beneficio de sus pacientes. El/la médico no está obligado a 
ejercer su profesión bajo condiciones que puedan afectar desfavorablemente sus 
indicaciones o conducta médica. 
 
  ARTÍCULO 10.- En casos de extrema urgencia y sea cual sea su 
especialidad o función, el/la médico debe prestar sus servicios a cualquier enfermo que se 
encuentre en peligro inminente, a menos que exista la posibilidad de suministrarle al/ a la 
paciente otros cuidados más eficaces o cuando se interponga alguna fuerza mayor. 
 
  ARTÍCULO 11.- En ningún caso de peligro público puede el/la médico 
desatender sus enfermos, con excepción de aquellos casos que lo haga obedeciendo alguna 
orden formal y escrita, emanada de autoridad competente. 
 
  ARTÍCULO 12.- Los principios que a continuación se enuncian son 
obligatorios para todo médico. Exceptuánse únicamente aquellos cuyo cumplimiento 
resulte incompatible con determinadas previsiones legales o reglamentarias y los que 
entorpezcan los servicios de instituciones establecidas por el Estado Dominicano, tales 
como, por ejemplo, los de medicina social. Estos principios son los siguientes: a) La  
libertad del/ de la  enfermo para escoger su médico.  b) La libertad del/ de la  médico para 
hacer las indicaciones que juzgue convenientes. c) El acuerdo libre y directo, entre él/la 
paciente y el/la médico, en materia de honorarios profesionales. d) El pago directo, del/de 
la enfermo al médico de los honorarios causados. 
 
  ARTÍCULO 13.- El/la médico no puede, bajo ninguna circunstancia, 
enajenar su independencia profesional. 
 
  ARTÍCULO 14.- Todo médico está en el deber de abstenerse, aun cuando 
no estuviese ejerciendo su profesión, de realizar actos que pudieran dañar o menoscabar el 
honor, la dignidad, el decoro y el prestigio de su profesión. A todo médico le esta 
prohibido, en resguardo del honor profesional, ejercer al mismo tiempo que la medicina, 
otras actividades incompatibles con la dignidad de ella. 
 
  ARTÍCULO 15.- El/la médico no deberá ejercer solamente en función de 
comercio, y a ese efecto queda explícitamente prohibido toda manifestación de tipo 
sensacionalista, relacionada con la medicina, que no tenga por objeto un propósito 
exclusivamente educativo o científico. 
 
  ARTÍCULO 16.- Las únicas indicaciones que les están permitidas a los 
médicos, tanto en su recetario como en otras publicaciones, son las siguientes: 
 

a. Las que le faciliten sus relaciones con los enfermos. 
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b. Las funciones y los títulos reconocidos por el CMD y sus sociedades 

especializadas debidamente reconocidas. 
 
b) Las distinciones honoríficas que, asimismo, hayan sido reconocidas 

por el CMD. 
 
c) Para dar a conocer su nombre y especialidad; su sitio de trabajo y 

horario de atención. 
 
d) Teléfonos, celular, beeper, e-mail, fax, dirección electrónica, y 

cualquier otro medio de comunicación disponible. 
 
  ARTÍCULO 17.- Las únicas indicaciones, por otra parte, que los médicos 
están autorizados a exhibir en la puerta de su consultorio, son las siguientes: 
 

a) Nombres y apellidos 
b) Títulos 
c) Especialidad 
d) Horario de consultas 

 
  ARTÍCULO 18.- A todo médico le esta terminantemente prohibido 
mantener ningún consultorio de servicio, bajo el amparo de su nombre, si lo atiende un 
gerente ajeno a la profesión médica, o algún médico desprovisto de la autorización legal 
para ejercerla. 
 
  ARTÍCULO 19.- Queda absolutamente prohibido: 
 

a) Dar facilidad o ayuda a todo aquel/ aquella persona que de manera 
ilegal ejerce la profesión médica. 

 
b) Todo negocio o componenda intervenido entre médicos y 

farmacéuticos, auxiliares médicos o personas relacionadas de algún 
modo con el ejercicio de la profesión médica. 

 
c) Practicar actos que rebajen la dignidad profesional. 
 
d) Aprovechar las influencias oficiales, en caso de ejercer función 

pública, de carácter electivo, o desempeñar algún cargo 
administrativo para promover su posición profesional y aumentar de 
esa manera su clientela. 

 
  ARTÍCULO 20.- Es una imprudencia reprensible en todo médico darle 
aplicación inmediata a nuevos procedimientos de diagnóstico o de tratamiento, a menos que 
se haya tenido la preocupación de prevenir a sus colegas, en cuanto a los peligros 
eventuales que esos procedimientos pudieran acarrear. Asimismo constituyen faltas graves 
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los siguientes hechos: 
 

a. Divulgar los preindicados procedimientos entre personas extrañas a 
la profesión médica, cuando todavía ni el valor terapéutico ni la 
inocuidad de los mismos hayan sido suficientemente comprobados 
científicamente. 

 
b) Sorprender la buena fe de los médicos o pacientes, recomendando 

como saludables procedimientos insuficientemente ensayados. 
 
c) Expedir informes tendenciosos o certificaciones complacientes. 
 
d) En los procedimientos diagnósticos y los terapéuticos, los médicos 

no deben participar en ellos sino tienen aval de la Comisión Nacional 
de Bioética.  

 
  ARTÍCULO 21.- El ejercicio de la medicina comprende también la 
expedición, de acuerdo con las constataciones del/de la medico, de los certificados y demás 
documentos previstos por disposición de la ley, y esas piezas deberán llevar la firma 
manuscrita del/ de la médico que las expida. 
 

Titulo IV 
Deberes de los médicos con los enfermos 

 
  ARTÍCULO 22.- Desde el momento en que el/la médico ha sido llamado 
para atender a un/una enfermo, y ha aceptado hacerse cargo del/de la paciente, asume  los 
siguientes deberes: 
 

a) Asegurarle al/a la enfermo de inmediato, bien sea personalmente o 
ya mediante la ayuda de una tercera persona competente para el caso, 
todos los cuidados y las atenciones que estén a su disposición y 
estime necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

 
b) Mostrarse siempre comprensivo con el paciente y sus relacionados y 

conducirse de forma humanizada y de las mejores maneras. 
 
c) El/la médico deberá informar al/la paciente y/o familiares sobre la 

enfermedad y los efectos beneficiosos, indeseables o secundarios de 
los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.  

 
  ARTÍCULO 23.- En la determinación de su diagnóstico, el medico deberá 
proceder siempre con la más cuidadosa atención, y a este efecto: 
 

a) Hará caso omiso del tiempo que ese esmero pudiera consumirle. 
 
b) Buscará, si fuese necesario, la ayuda o consejos de otros médicos  
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provistos de mayores conocimientos o  experiencias. 

 
c) Empleará los métodos científicos más apropiados. 

 
  PÁRRAFO I.- Después de haber  precisado su diagnóstico y de haber hecho 
las indicaciones terapéuticas que fuesen pertinentes, el/la médico deberá esforzarse por 
conseguir el más perfecto cumplimiento de sus indicaciones, sobre todo y con especial 
esmero cuando la vida del/de la paciente estuviese corriendo peligro. 
 
  PÁRRAFO II.- En los casos en que el/la paciente (o los padres, si se trata 
de menores), rehúsen someterse a las indicaciones del/de la medico,  deberá consignarse 
por escrito en el record del/de la paciente, debidamente avalado por testigos. Será facultad 
del/ de la médico retirarse o no del caso. 
 
  ARTÍCULO 24.- A la medida compatible con la calidad y la eficacia de sus 
cuidados profesionales, y sin disminuir en modo alguno los deberes morales de asistencia 
que tiene contraídos con todo paciente, el/la medico debe limitar a lo estrictamente 
necesario sus prescripciones, su actuación y la frecuencia de sus visitas. 
 
  ARTÍCULO 25.- El/la médico que sea llamado, a prestar su asistencia a 
favor de alguna familia o comunidad, debe tomar las medidas que aseguren la indispensable 
profilaxis. Asimismo, debe empeñarse en que tanto los pacientes como quienes lo rodean 
adquieran clara conciencia de sus responsabilidades respecto a sus vecinos y de si mismo. 
El/la debe, además imponer el debido acatamiento de las reglas de higiene y profilaxis; y en 
caso negativo, deberá, si fuese necesario, negarse a seguir prestando sus servicios al /a la 
enfermo. 
 
  ARTÍCULO 26.- En los casos de que el/la médico sea llamado para atender 
de urgencia a algún/a menor o persona incapacitada, deberá prestar los servicios 
profesionales que fuesen indispensables, aún cuando no hubiese sido posible obtener 
previamente el consentimiento legal de la persona responsable. 
 
  ARTÍCULO 27.- A excepción de los casos previstos en el artículo anterior, 
el/la médico que presta servicios profesionales en un internado de niños o en algún otro 
establecimiento semejante, deberá cuando se trata de casos graves: 
 

a) Cuidar de que los padres  o tutores del/de la  paciente sean 
debidamente informados. 

 
b) Procurar o aceptar juntas consultivas con colegas, que la familia del 

enfermo o éste mismo, en caso que algún adulto, hubiese designado. 
 
  ARTÍCULO 28.- El/la médico puede reservarse todo pronóstico grave, y, 
en caso de un pronóstico fatal, éste solo debe serle revelado al/a la enfermo usando al 
efecto los medios que aconseje una prudencia extrema. En todo caso la familia del/ de la 
paciente deberá ser informada, a menos que el/ la enfermo, previamente enterado, lo 
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hubiese prohibido o hubiese designado otra persona para recibir tal comunicación. 
 
  PÁRRAFO.- El/la médico está en el deber de proporcionarle a su paciente, 
en caso de solicitarlo, todas las explicaciones que fueren necesarias. 
 
  ARTÍCULO 29.- Exceptuando los casos de urgencia y aquellos en los 
cuales su abstención constituya violación a los deberes humanitarios, el/la médico siempre 
tiene el derecho de  rehusar prestar sus servicios por razones personales o profesionales. 
 
  ARTÍCULO 30.- El/la médico puede suspender la prestación de sus 
servicios médicos, a todo enfermo siempre que cumpla los siguientes requisitos: 
 

a) Cuidar de que su retiro no le cause perjuicios al/ a la enfermo. 
 
b) Procurar que el/la enfermo continuará recibiendo atención médica 

adecuada. 
 
c) Suministrar al/a la médico que lo sustituya, todos los datos útiles a la 

apropiada atención del/de la enfermo, si es necesario. 
 
  ARTÍCULO 31.- El/la médico, no debe inmiscuirse en los asuntos 
concernientes a la familia de sus pacientes, a menos que no afecte la salud de sus pacientes. 
 
  ARTÍCULO 32.- Si en razón de sus propias convicciones religiosas, el/la 
médico estima que le está vedado aconsejar o practicar algún procedimiento, debe 
comunicárselo a su paciente,  gestionando la continuación de las atenciones médicas al/a la  
paciente, por algún/a colega de reconocida competencia. 
 

Titulo V 
En el ejercicio liberal de la profesión 

 
  ARTÍCULO 33.- El/la médico debe fijar por sí mismo la importancia de sus 
honorarios, pero en toda circunstancia debe hacerlo con mesura y tacto. Queda al criterio 
del/de la médico, el discutir sus honorarios profesionales con el/la paciente, a su propia 
iniciativa o a requerimiento del/ de la paciente mismo. Honorarios aproximados del 
tratamiento médico a efectuarse, tomando en cuenta las variantes o imprevistos, según la 
complejidad del caso. Los elementos de juicio, a ese efecto, serán los siguientes: 
 

a) Nivel de preparación del/ de la médico. La atención especializada 
tendrá una mayor remuneración. 

 
b) Situación económica del/ de la paciente 
 
c) Las circunstancias de naturaleza especial, tales como la gravedad del  

caso, las condiciones en que los servicios profesionales fueron 
prestados, etc. 
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d) A todo médico le está prohibido disminuir el monto de sus 

honorarios para hacer competencia a otros colegas, por debajo de la 
tarifas, que los organismos competentes hubiesen establecido, o, en 
su defecto, por debajo de los que el uso haya consagrado. 

 
e) El/la médico está investido de entera libertad para prestar 

gratuitamente sus servicios profesionales, en los casos en que la voz 
de su conciencia, le sugiera esa benevolencia. 

 
f) En los casos de procedimientos el/la médico tratante será responsable 

de los honorarios de sus ayudantes. 
 
  ARTÍCULO 34.- La presencia de un/a médico en el acto de la operación u 
otro procedimiento, le confiere el derecho de devengar honorarios especiales, siempre y 
cuando dicha presencia haya sido solicitada por el/la enfermo o por un/a miembro de su 
familia. 
 
  ARTÍCULO 35.- Todo médico podrá elegir su equipo de trabajo respetando 
las normas institucionales y las leyes vigentes establecidos al respecto. 
 

Titulo VII 
Cuando médicos ejercen sujeto a un contrato de trabajo 

 
  ARTÍCULO 36.- Cuando la profesión se ejerza dentro de un sistema pre-
pagado de atención médica, sea éste estatal o privado, el/la médico cumplirá fielmente lo 
establecido en el contrato de trabajo, en lo relativo a sus deberes, sus contratantes, la parte 
que a ellos les corresponda cumplir. 
 
  PÁRRAFO I.- Si los contratantes no cumplen con la parte que a ellos le 
corresponda o las circunstancias existentes en relación al costo de la vida, al momento de la 
firma del contrato, cambian, producto de un proceso inflaccionario, el/la médico deberá 
informar a la empresa contratante o al Estado, su inconformidad con la nueva situación y 
podrá exigir los reajustes necesarios en el contrato, de acuerdo con la nueva situación, 
otorgando un plazo prudente a sus contratantes, para que sus demandas sean obtemperadas. 
 
  ARTÍCULO 37.- En el caso extremo de que la nueva situación del costo de 
la vida, o el incumplimiento de los contratantes con la parte que les corresponda del 
contrato ponga en peligro la estabilidad social del/ de la médico y sus familiares y el plazo 
prudente que se otorgó para obtemperar a los reclamos del/ de la médico haya vencido, éste 
podrá, actuando siempre en consonancia y bajo las directrices del CMD, abstenerse de 
prestar sus servicios a la empresa o el Estado que rechace obtemperar con sus justos 
reclamos. 
 
  ARTÍCULO 38.- En caso que el/la médico sea acusado por sus 
contratantes, de no cumplir con los deberes estipulados en su contrato, los contratantes 
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podrán someter al/a la médico al Tribunal Disciplinario del CMD, donde se establecerá si 
es culpable o inocente de los cargos. 
 
  PÁRRAFO I.- En caso de ser encontrado culpable, se sancionará al/a la 
médico de acuerdo con la gravedad de la falta de la que haya sido encontrado culpable. 
 
  PÁRRAFO II.- En caso de ser declarado inocente, sus acusadores/as 
deberán retractarse de sus acusaciones y tratarán de resarcir el daño causado al prestigio 
del/ de la  médico, con las medidas que para estos fines, determine el Tribunal Disciplinario 
del CMD. 
 

Titulo VIII 
De las relaciones de los médicos con sus colegas 

 
  ARTÍCULO 39.- Las relaciones entre los médicos descansan, 
esencialmente en su mutuo respeto: Lealtad y consideración. 
 
  PÁRRAFO I.- Constituye falta a la ética profesional cualquier acto que 
directa o indirectamente pretenda difamar, injuriar o calumniar a un/a colega en su ejercicio 
o integridad profesional. 
 
  PÁRRAFO II.- A todo médico le está prohibido difamar, injuriar, 
calumniar, hablar mal de sus colegas y hacerse eco de rumores que puedan causarle daño a 
su colegas en el ejercicio de su profesión, y de su moral como persona. 
 
  PÁRRAFO III.- Constituye una acción encomiable y permitible defender a 
un/a colega cuando fuese injustamente criticado, difamado, injuriado, calumniado e injusta 
o indebidamente sometido a un tribunal disciplinario. 
 
  ARTÍCULO 40.- En cualquier conflicto entre dos o más colegiados, sin 
perjudicar el legítimo ejercicio de las acciones legales, éstos deben recurrir previamente al 
CMD, a fin de que éste procure una solución extrajudicial y equitativa, si procede, y en 
caso que no se obtenga este avenimiento, continuará la investigación sumaria 
correspondiente. 
 
  ARTÍCULO 41.- Es deber del/de la  médico entregar los resultados de 
estudios realizados al/a la paciente, salvo aquellos de propiedad pública o institucional. 
 
  ARTÍCULO 42.- Es deber del/ de la médico ayudar a la formación técnica 
de sus colegas y en la atención profesional de los pacientes.  
 
  ARTÍCULO 43.- El/la médico que por sus funciones le corresponda 
intervenir en el nombramiento o exoneración de médicos en el sector público  o privado, así 
como en su calificación y ascenso, deberá respetar las normas éticas. Además, deberá 
basarse, objetiva y fundadamente, en los antecedentes profesionales, conocimientos 
científicos, dones de caballerosidad, corrección y honorabilidad de los concursantes. 
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  ARTÍCULO 44.- Es contrario a la ética profesional deponer o intentar 
deponer a un colega del cargo público o privado que sirva, cualesquiera que sean los 
medios utilizados, siempre que el/la médico esté cumpliendo con su deber. 
 
  PÁRRAFO.- Los médicos están obligados a acatar la prohibición de 
reemplazar en su cargo a los colegas en los casos que el CMD acuerde que éstos han sido 
injusta o indebidamente separados de ellos. 
 
  ARTÍCULO 45.- Les está prohibido a los médicos, cobrar honorarios por la 
atención de sus colegas, padres, cónyuges e hijos, cuando estas atenciones sean canceladas 
del peculio del/de la médico, y quedan obligados a que esta atención sea oportuna y 
esmerada. 
 
  PÁRRAFO.- A su vez, el/la médico que recibe la atención, ya sea 
personalmente o de alguno de sus familiares arriba señalados, deberán pagar los insumos 
correspondientes en las prestaciones que los quieren. 
 
  ARTÍCULO 46.- El derecho del/ de la médico a la justa remuneración o 
retribución de los servicios prestados al/a la enfermo es independiente de los resultados del 
tratamiento. Le está prohibido cobrar y/o pagar a otro médico por el envió o entrega de 
pacientes, aún cuando esto ultimo sea necesario y de beneficio para la salud del/de la 
enfermo. De la misma manera, cometerán graves faltas éticas el/la colegiado que pague o 
cobre comisiones por recepción o envió de enfermos y exámenes complementarios de 
gabinete. 
 
  ARTÍCULO 47.- Sólo está permitida la distribución de honorarios que se 
fundamente en la colaboración para la prestación de servicios y en la correlativa 
responsabilidad. 
 

Titulo IX 
Deberes de los médicos con la sociedad 

 
  ARTÍCULO 48.- Teniendo en cuenta la edad y la salud del/de la médico, 
así como su especialidad, es deber de todo médico, cooperar en la protección de la salud 
pública, y, allí donde fuere necesario y posible, a favor también  de toda organización 
tendente a protegerla de manera permanente. 
 
  ARTÍCULO 49.- La existencia de organismos tales como Instituto 
Dominicano de Seguros Sociales(IDSS), el Seguro Nacional de Salud (SENASA),  y 
organizaciones privadas semejantes, que garanticen lo estatuido el artículo anterior, no 
autoriza al/a la médico a hacer caso omiso de lo establecido en el Artículo 24 de este 
Código. 
 
  ARTÍCULO 50.- El ejercicio habitual de la medicina al servicio de alguna 
organización privada, o bien de alguna institución o colectividad, bajo cualquier forma que 
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sea prestado ese servicio, en todos los casos deberá estar amparado por las Leyes 6097, 68-
03, 42-01 y 87-01, y sus reglamentos. 
 
  ARTÍCULO 51.- Los médicos tienen la obligación de informar al 
organismo correspondiente y en su defecto al CMD, acerca de los convenios establecidos  
anexos a las leyes mencionadas en el artículo anterior. 
 
  ARTÍCULO 52.- El/la médico no debe ser a la vez médico controlador/a, 
supervisor(a) o inspector/a de una empresa que ofrece servicios pre-pagados de atención 
médica y médico tratante de un/a  enfermo afiliado a esa empresa. 
 
  ARTÍCULO 53.- El/la médico señalado en el artículo anterior debe advertir 
al/ a la paciente a quien estuviese examinando, que lo hace únicamente dentro de los limites 
de sus funciones como tal, y debe conducirse con esmerada discreción, a fin de no dejar 
traslucir en sus palabras ningún dato, ni lugar a ninguna interpretación, sobre el caso que 
estuviese investigando. 
 
  ARTÍCULO 54.- El/la médico inspector, supervisor/a o de control no debe 
inmiscuirse en ninguno de los pormenores del tratamiento. Sin embargo, si en el curso de 
sus investigaciones se viere envuelto en algún desacuerdo con el/la médico tratante, 
respecto del diagnóstico o el tratamiento del/de la paciente, deberá comunicarle sus 
impresiones personalmente al/a la medico tratante, siempre que a su juicio pueda ser de  
alguna utilidad al/a la enfermo. 
 
  ARTÍCULO 55.- Al/a la médico encargado de efectuar alguna inspección, 
supervisión o algún control, deberá guardar completa reserva, vis a vis de la administración 
del establecimiento, y se limitará únicamente, a enumerar sus conclusiones en lo atinente a 
las cuestiones administrativas, sin hacer ninguna referencia a las razones médicas que las 
motivan. 
 
  PÁRRAFO.- Los informes de índole profesional que forman parte de los 
expedientes redactados por los médicos inspectores/as, no les pueden ser comunicados a 
personas ajenas al servicio médico de los predichos establecimientos, ni tampoco a ninguna 
otra oficina de carácter administrativo. 
 
  ARTÍCULO 56.- Ningún/a médico podrá ser médico tratante a la vez que 
médico experto (esto es, el que realiza un experticio médico) de un mismo paciente. 
 
  PÁRRAFO.- Salvo el caso de haber intervenido, previo acuerdo entre las 
partes, ningún/a médico debe aceptar que se le escoja para efectuar un experticio respecto 
del cual estuviesen en juego los intereses de alguno de sus pacientes o de algunos de sus 
amigos, de sus parientes o de algún grupo al cual el/ella preste sus servicios profesionales. 
Tampoco podrá hacer tal cosa cuando sus propios intereses estuvieran en juego. 
 
  ARTÍCULO 57.- Antes de comenzar su trabajo, el/la médico experto 
deberá informar de su misión a la persona a quien le toque examinar. 
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  ARTÍCULO 58.- Cuando algún/a médico fuese designado para alguna 
misión incúmbente a los médicos expertos o de los médicos inspectores/as y a su juicio los 
asuntos que se van a ventilar resulten extraños a las técnicas propias de su función, tendrá 
que inhibirse para llevar acabo esa misión. 
 
  ARTÍCULO 59.- En la redacción de sus informes, el/la médico experto 
cuidará de consignar únicamente aquellos elementos cuya naturaleza fuere necesaria para 
formular las respuestas debidas a las cuestiones que le hubiesen sido propuestas. 
 

Titulo X 
Deberes de los médicos para con miembros de profesiones afines 

 
  ARTÍCULO 60.- En sus relaciones profesionales con miembros del equipo 
de salud afines, los médicos deberán respetar la independencia de tales profesiones. 
Asimismo, deben evitar todo acto tendente a perjudicarlos, vis a vis, de su clientela y en 
todas circunstancias deben mostrarse con ellos corteses y comprensivos. 
 
  ARTÍCULO 61.- Todo médico está en el deber de mostrarse benévolo y 
cortés con los auxiliares médicos, sin actuar en forma desconsiderada con ellos. 
 
  ARTÍCULO 62.- Todo contrato intervenido entre uno o varios médicos y 
miembros del equipo de salud, cuyo objetivo sea de índole profesional, deberá ser 
previamente sometido al CMD, o algún otro organismo similar para ser verificado y poder 
determinar si los términos del proyecto contrato, están conformes a las leyes vigentes y con 
lo establecido por el presente Código y, además, si no lesiona la dignidad profesional del/de 
la médico. 
 

Titulo XI 
Normas éticas relativas a la atención médica de personas detenidas 

 
La interpretación del presente Titulo se fundamentará en: 
 
  ARTÍCULO 63.- 
 

a) La Declaración Universal de los Derechos Humanos de la 
Organización de la Naciones Unidas (ONU); 

 
b) Las normas establecidas en la Declaración de Tokio, de la 

Asociación Médica Mundial, sobre la participación de médicos en 
torturas y otros procedimientos crueles o degradantes; 

 
c) Los principios de Ética Médica aprobados por la ONU para la 

protección de las personas detenidas; 
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d) Las disposiciones generales contenidas en el presente Código; 
 
e) Que el cumplimiento de una orden superior, no excluye a una 

persona de sus responsabilidades legales y éticas, por participar 
como autor/a, cómplice, o encubridor/a de hechos delictuales. 

 
f) Que es deber ineludible de los médicos responsabilizarse plenamente 

por los exámenes, prescripciones, certificados o documentos que 
emitan  en el ejercicio de su profesión; y  

 
g) Normas relativas a la atención médica de detenidos u otras personas 

en las cuales pueda sospecharse actos de tortura y otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, cuyo cumplimiento será 
obligatorio para los colegiados. 

 
  ARTICULO 64.- 
 

1) El/la médico no deberá atender a una persona en las siguientes 
condiciones: 

 
a) Si el/la médico está impedido de identificarse; 
 
b) Si el/la médico se encuentra encubierto, encapuchado o bajo 

otra forma que impida su reconocimiento físico; 
 
c) Si el/la médico está con la vista vendada, salvo que sea por 

causa médica justificada bajo otra condición o artefacto 
destinado a impedir que el paciente pueda ver al/a la médico; 

 
d) En un sitio de detención que no sea en su casa o en lugares 

públicos destinados a este objeto; 
 
e) En presencia de terceros que dificulten el contrato franco o 

alteren la relación natural entre médico y paciente. 
 

2) El/la médico deberá identificarse si se lo solicita su paciente. Bajo 
ninguna consideración podrá negarse a dicha solicitud. 

 
3) Ningún/a médico podrá participar como observador/a en sesiones de 

interrogatorios, menos aún informar a los interrogadores/as u otras 
personas relacionadas, respecto a la capacidad física o síquica del/de 
la interrogado para soportar apremios ilegítimos. Además, no podrá 
establecer con los detenidos relación profesional alguna que no 
tenga, como único fin el beneficio del/de la paciente. 

 
4) Los médicos que deban realizar exámenes u otras acciones 
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profesionales en personas detenidas, además de ceñirse a las 
disposiciones anteriores, deberán identificarse plenamente con el 
nombre completo, y numero de inscripción del CMD. 

 
5) El/la médico deberá practicar el examen médico solamente cuando 

goce de la libertad necesaria para efectuarlo, emitir su diagnóstico y 
anotar sus observaciones. 

 
6) Si por razones de estricta urgencia médica o bajo amenaza, apremio 

o compulsión, un/a médico se ve impedido de cumplir cabalmente 
las disposiciones anteriores, deberá hacerlo, tan pronto le sea posible, 
informar de esta situación al CMD el cual tratará su información con 
absoluta reserva, si así lo solicita el/la denunciante. 

 
  ARTÍCULO 65.- El/la médico no debe rehusarse a atender un paciente sin 
mediar causa justificada, en conocimiento de no existir otro colega que pueda hacerse cargo 
del/de la enfermo. 
 
  ARTÍCULO 66.- El/la médic@ no deberá aplicar a un enferm@ ningún 
tratamiento que signifique riesgo cierto o mutilación grave, sin informar debidamente al/a 
la paciente y contar con su consentimiento o el de sus familiares responsables cuando sea 
menor de edad o esté incapacitado para decidir.  
 

Titulo XII 
Procedimiento para juzgar a un médico 

 
  ARTÍCULO 67.- Las acusaciones sobre supuestas violaciones a la ética 
profesional deben ser enviadas al Secretariado de Ética, cuyo Secretario funge como Fiscal, 
con copia al/a la Presidente/a del CMD, quien a su vez apoderará del caso a dicho 
Secretariado. 
 
  PÁRRAFO I.- Las acusaciones deben ser específicas, concisas y precisas, 
con pruebas concretas, siempre que fuese posible. 
 
  PÁRRAFO II.- El/la Secretario de Ética del CMD, junto a la Comisión de 
Ética debidamente constituida, reunirá todas las evidencias del caso y luego de escuchar a 
las partes, calificará de ha o no la lugar. 
 
  PÁRRAFO III.- La Comisión de Ética, debidamente constituida no podrá 
recomendar sanciones contra el/la acusado, las cuales se harán después de celebrar un juicio 
en el Tribunal Disciplinario, en el cual el/la acusado tenga oportunidad de defenderse de los 
cargos que se le hacen, excepto que haya sido encontrado culpable de la misma violación 
de que se le acusa por un tribunal ordinario de justicia, o que existan pruebas concluyentes 
que no dejen lugar a ninguna duda razonable de su culpabilidad. 
 
  PÁRRAFO IV.- Sólo podrán juzgarse en ausencia, aquellos acusados a 
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quienes haya sido imposible de notificar verbal y por escrito la celebración del juicio, o a 
los que notificados, se nieguen a comparecer ante la Comisión Ética o del Tribunal 
Disciplinario. 
 
  PÁRRAFO V.- El proceso de conocimiento de todo sometimiento de 
un/una médico al Tribunal Disciplinario del CMD, vía el Secretariado de Ética, en todo 
momento deberá ceñirse estrictamente a lo establecido en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el Código Internacional de Ética Médica, la Constitución de la 
República Dominicana y el presente Código de Ética Médica del CMD.  
 
  ARTÍCULO 68.- El procedimiento que debe seguir cualquier sometimiento 
de un/a médico por supuestas violaciones al Código de Ética Médica del CMD será 
establecido, en detalles, en el Reglamento del Tribunal Disciplinario del CMD indicado por 
la Ley 68-03. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 642-05 que aprueba el Reglamento de Recertificación Médicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 642-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley General de Salud No.42-01 en su Artículo 
98 establece que toda persona tiene derecho a servicios de salud  de calidad óptima, en base 
a normas y criterios previamente establecidos y bajo supervisión periódica. La garantía de 
calidad de los servicios de salud deberá fundamentarse en la permanente cualificación, en la 
retribución adecuada, el estímulo y la protección de los trabajadores del área de la salud. 
También se fundamentará en la disposición de los recursos humanos, técnicos, políticos y 
financieros adecuados y necesarios para ofrecer y mantener dichos estándares. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley General de Salud No.42-01 en su Artículo 
90 establece que los recursos humanos en salud constituyen la base fundamental de Sistema 
Nacional de Servicio de Salud. En consecuencia se declara su formación, capacitación y sus 
incentivos laborales como prioridades para que el mismo ofrezca respuestas adecuadas a las 
necesidades de salud de la población. 
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  CONSIDERANDO: Que los procesos de reforma de sector salud, requieren 
de mecanismos de regulación que ayuden a impulsar la calidad, la eficacia y la eficiencia de 
los servicios de salud, y la Recertificación es uno de estos mecanismos. 
 
  CONSIDERANDO: Que el propósito de la Recertificación es mejorar la 
calidad de los servicios de salud a partir de una oferta  de recursos humanos altamente 
calificados. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley de Colegiación Médica No. 68-03 en su 
Artículo 2 letra t) establece que el  Colegio Médico Dominicano (CMD) conjuntamente a la 
Secretaría de Estado de Salud Publica y Asistencia Social (SESPAS), Secretaría de Estado 
de Educación Superior Ciencia y Tecnología (SEESCYT) y la Asociación Dominicana de 
Facultades de Escuelas de Medicina (ADOFEM) elaborarán un Reglamento de 
Recertificación para Médicos, el cual será sometido al Poder Ejecutivo para su 
promulgación. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley de Colegiación Médica No. 68-03 en su 
Artículo 3 letra b) establece que el CMD tendrá la facultad de reconocer especialidades, 
sub.-especialidades u otro tipo de estudios de post-grado con la finalidad de calificar los 
documentos curriculares. 
 
  CONSIDERANDO: Que los objetivos de la Recertificación son: Mantener 
la competencia de los profesionales del Sistema Nacional de Salud, estimulándolos para 
que se actualicen en sus conocimientos y prácticas, fortaleciendo actitudes dentro del marco 
relativo de la salud y reconociendo a los que cumplen los estándares establecidos. 
 
  CONSIDERANDO: Que el proceso de Recertificación establece la 
evaluación periódica de los profesionales de la salud previamente certificados, basándonos 
en criterios claramente definidos. 
 
  VISTAS las conclusiones y recomendaciones de los talleres realizados en 
fechas: 11-6- 2003, 25 y 26 de julio 2003, 11-8-2003, 3-10-2003, 16-6-2004, 13-8-2004, 
12-3-2005, 9-4-2005, con la participación del CMD, SESPAS, SEESCYT, ADOFEM. 
 
  VISTA la Resolución No. 299/2003-2005, de Fecha 03-5-2005 de la Junta 
Directiva del CMD. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 
 

REGLAMENTO DE RECERTIFICACION 
MÉDICOS 
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CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
  ARTÍCULO 1.- OBJETO: Establecer los procedimientos, disposiciones y 
requisitos regulatorios para la organización y conducción del proceso de Recertificación 
médica. 
 
  ARTÍCULO 2.- MARCO JURÍDICO: El marco legal se establece en la 
Ley General de Salud 42-01 del 8 de marzo del 2001 en los Artículos: 1, 5, 12 letra f), 14 
letra d), e), 27, 34, 35, 90, 91, 92, 93, 94, 95 y 96. En la Ley de Seguridad Social 87-01 del 
9 de Mayo del 2001 en los Artículos 121 y 173, Ley de Colegiación Médica 68-03 del 19 
de febrero del 2003 en su Artículo 2 letras t), y el Artículo 26, Ley de Organización del 
Cuerpo Médico de los Hospitales 6097 del 13 de Nov. de 1962, Ley 146 del 13 de Mayo de 
1967 sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados y su modificación Ley 478. Ley 139-01 
sobre el Sistema de Educación Superior Ciencia y Tecnología en los Artículos 7, 9, 11, 15, 
18, 38 letra-i, 57, 60, 89, 90, 92 letra –n). 
 
  ARTÍCULO 3.- AMBÍTO DE APLICACIÓN: El contenido de las 
disposiciones del presente Reglamento de Recertificación será  aplicable a todos los 
médicos(as) que ejerzan en el territorio nacional de Republica Dominicana o que estén 
involucrados en atención directa ó indirecta  al paciente o a la comunidad. 
 
  ARTICULO 4.- PERFIL DE COMPETENCIA POR ESPECIALIDAD: 
El CMD representado por su tercer vicepresidente y las Sociedades Especializadas (SSEE) 
elaborarán  propuestas con los  perfiles  de competencia por cada especialidad médica. 
 
  ARTÍCULO 5.- PERFIL DE COMPETENCIA MÉDICO (A) 
GENERAL: El Colegio Medico Dominicano (CMD), conjuntamente con un representante  
de la Secretaría de Estado de Educación Superior Ciencia  y Tecnología (SEESCYT), la 
Asociación Dominicana de Facultades de Escuelas de Medicina (ADOFEM), la Asociación 
Nacional de Clínicas Privadas (ANDECLIP), la Secretaría de Médicos Generales,  
elaborarán los perfiles de competencia para el médico general. 
 
  ARTICULO 6.- PERIODICIDAD DEL PROCESO DE 
RECERTIFICACIÓN: El período para la Recertificación  de Médicos Especialistas  y 
Generales será  cada 5 años. 
 
  ARTÍCULO 7.- HORAS O CRÉDITOS  MÍNIMOS ACUMULADOS 
DE ACUERDO AL PERÍODO ESTABLECIDO: 
 
  Cada actividad enmarcada en la educación continua se le asignará un valor 
en función desu naturaleza y número de horas. 
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HORAS O CRÉDITOS TOTALES DE EDUCACIÓN CONTINUA 

REQUERIDOS PARA RECERTIFICAR 
 
 ACTIVIDAD    HORAS ANUALES  CRÉDITOS 
 
a) ACTIVIDADES INFORMATIVAS 
 O DE ACTUALIZACION (Cursos, 
 Congresos, Talleres, Simposio, Diplomados, 
 Reuniones de Actualización)   20hrs.   =1.25 c 
 
b) ACTIVIDADES EN GRUPOS DE PARES 
 (Grupos de Trabajo, Comités, Seminarios,  
 Reuniones Clínicas)    20 hrs.   =1.25 c 
 
c) HORAS PARA CAPACITACIÓN EN 10hrs.   =0.3 c 
 TECNOLOGÍA 
 
d) ROTACION POR SERVICIO  20hrs   =1.25 c 
 
TOTAL DE HORAS DE EDUCACION 
CONTINUA Y CREDITOS AL AÑO  70hrs   = 4 créditos 
 
e) Horas anuales para Actividades Asistenciales años de Especialidad o su equivalente 

para médicos generales: 
 
  600 horas   1 a 5 años 
  500 horas   6 a 10 años 
  400 horas   11 a 15 años 
  300 horas   16 a 20 años o más 
 
  ARTÍCULO 8.- EDUCACIÓN CONTINUA Y PERFILES DE 
COMPETENCIA: Los contenidos de los Programas de Educación Continua serán 
elaborados de acuerdo a los perfiles de competencias profesionales  establecidos por las 
Sociedades Especializadas (SSEE) y para Medicina General.  
 

CAPITULO II 
PROCESO DE RECERTIFICACION 

 
  ARTICULO 9.- REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
RECERTIFICACIÓN: 
 

1.- Llenar el formulario de solicitud de Recertificación. 
 
2.- Anexar todos los documentos curriculares solicitados. 
 
3.- Estar al día en su cuota en Colegio Médico Dominicano y  ser 
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miembro de la Sociedad Especializada correspondiente y estar al día. 

 
4.- Cubrir la cuota de Recertificación en Caja del Área de Finanzas de la 

Dirección Nacional de Recertificación. 
 
  PARRAFO I.- Después de haber cerrado el periodo hábil para la 
recertificación, la respuesta a la solicitud  será emitida en un periodo de 60 días laborables. 
 
  ARTICULO 10.- MODALIDAD PARA RECERTIFICAR: 
 

a) Acreditación periódica  de ejecutorias y créditos de educación 
continua. 

 
b) Evaluación escrita 
 
c) Ambas 

 
  ARTICULO 11.- RECERTIFICACION  POR ACREDITACION 
PERIODICA DE EJECUTORIAS Y CREDITOS DE EDUCACION CONTINUA: 
 
Actividades a evaluar: 
 
a).- Asistenciales 
 
b).- Informativas de actualización (Cursos, Congresos, Talleres, Diplomados, Asesorías, 

Reuniones de actualización.) 
 
c).- Grupos de Pares relacionadas a la clínica (grupos de trabajo, comités, seminarios, 

reuniones clínicas) 
 
d).- Horas Técnicas (computadora y otras tecnologías Afines) 
 
e).- Rotación por Servicio. 
 
f).- Docencia. 
 
g).- Investigación 
 
h).- Publicación de artículos científicos 
 
i).- Publicación de libros. 
 
j).- Asesorías Técnicas y Científicas. 
 
  ARTICULO 12.-TABLA DE EQUIVALENCIA HORAS CRÉDITOS: 
La tabla de equivalencia será utilizada para medir las actividades en créditos de acuerdo a 
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las horas que tome su realización o por criterios preestablecidos. 
 

INSTRUMENTOS DEL PROCESO DE RECERTIFICACIÓN 
 

TABLA DE EQUIVALENCIA HORAS CRÉDITOS 
DE ACTIVIDADES Y EJECUTORIAS DE EDUCACION CONTINUA 

 
 
  NOTA: Es un borrador evaluado y consensuado con asesoría técnica y 
académica interinstitucional para que se convierta en el instrumento general en todas las 
Unidades de Recertificación. 
 
 ACTIVIDAD    CRÉDITOS  TIEMPO 
 
a) Informativa de Actualización: 
Cursos, Congresos, Diplomados,   Un Crédito por  16 horas Teoría 
Simposio, Talleres, Reuniones de  Un Crédito por 32 horas práctica 
de Actualización 
 
b) Grupos de Pares relacionadas a  
La Clínica: Grupos de Trabajo,  Un Crédito  16 horas  
Comités, Seminarios, Reuniones 
Clínicas (Coordinadas por las Sociedades  
Especializadas)  
 
c) Tecnologías: Informática y 
otras Tecnologías afines identificadas Un Crédito  32 horas 
al definir las Competencias 
 
d) Rotación por Servicio   Un Crédito  16 horas 
 
  OTRAS ACTIVIDADES  
 
e) Investigación: 
Publicación de una Investigación  (no en el área)  3 Créditos 
(máximo 2 Investigación por año) 
Publicación de una Investigación en el área 
De la  Especialidad    4 Créditos   (máximo 2 
         Investigación  por año) 
 
Presentación de Investigación   2 Créditos  (máximo 2 
         Investigación por año) 
Asesoría de tesis en 
Área de su Especialidad   Un (1) Crédito            (máximo 2 tesis por año) 
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f) Docencia 
Prof. Universitario de Medicina-----------------2 Créditos (por año, máximo 10 años) 
Prof. Asignatura de su Especialidad------------4 Créditos (   “    “       “           “      “) 
Prof. Post. Grado----------------------------------2 Créditos (   “    “       “           “      “) 
Prof. Post Grado en su Especialidad------------4 Créditos (   “    “       “           “      “) 
Coord. Residencia en su Especialidad----------5 Créditos (   “    “       “           5      “) 
Jefe de Enseñanza---------------------------------5 Créditos (   “    “       “           5      “) 
 
g) Gerencia en Docencia  
Director de Escuela ----------------------------- 6 Créditos          (por año máximo  5    “) 
Coordinador de Cátedra ------------------------ 4 Créditos          (por año máximo  5    “) 
Director de Post Grado ------------------------- 6 Créditos          (por año máximo  5    “) 
Coordinador de Post Grado -------------------- 4 Créditos          (por año máximo  5    “) 
 
Extensión  
Encargado de práctica estramurales ---------- 2 Créditos           (por año máximo  5    “) 
 
h) Conferencias impartidas en Actividades 
científicas debidamente avaladas--------------Un (1)Crédito por cada Conferencia  
 
i) Categorías de actividades asistenciales 
Jefe de Servicio------------------------------------6 Créditos         (por año máximo 5 años) 
Ayudante de Especialidad------------------------4 Créditos         (“      “          “      “      “) 
 
Centro hospitalario sin  Residencia Médica 
Jefe de Servicio ------------------------------------4 Créditos         (por año máximo 5 años) 
 
j) Publicación de un Artículo científico-------------Un Crédito  (máximo 3 Art. por año) 
 
k) Publicación de libro en el área de su  
Especialidad---------------------------------------------10 Créditos     Autor principal 
          “       “    ------------------------------------------5 Créditos       Coautor 
“        “         “--------------------------------------------3 Créditos      Autor de Capítulo 
l) Publicación libro en Medicina 
(No en la Especialidad)--------------------------------4 Créditos       Autor principal 
“       “  “                  “   )--------------------------------3 Créditos      Coautor 
“       “  “                  “   )--------------------------------2 Créditos      Autor de Capítulo  
 
m) Lauros Académicos 
Suma Cum Laude-------------------------------------4 Créditos  
Magna Cum Laude------------------------------------3 Créditos 
Cum  Laude--------------------------------------------2 Créditos 
 
  NOTA: Las Actividades asistenciales se evaluarán de acuerdo a los años de 
especialidad ó su equivalente para Médico General. 
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n) Horas anuales para Actividades Asistenciales  Años de Especialidad 
        o su equivalente para 
        Médicos generales 
 
  600Hrs                                                 1 a 5 años 
  500Hrs                                                  6 a 10 años 
  400Hrs                                                  11 a 15 años 
  300Hrs                                                  16 a 20 años o más 
 
  ARTÍCULO 13.- EVALUACIÓN PERFIL DE COMPETENCIA: La 
Unidad de Recertificación evaluará y calificará  los expedientes de los solicitantes tomando 
como base el perfil de competencia definido y normatizado por las Sociedades 
Especializadas. 
 
  ARTICULO 14.- LA CALIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE: Los 
expedientes se calificarán de acuerdo a las modalidades de evaluación y actividades de 
educación continua establecidas en el Reglamento y normatizadas por las unidades de 
Recertificación de Medicina General y de Medicina Especializadas. 
 
  PARRAFO I.- MODALIDAD DE ACREDITACION POR 
EDUCACION CONTINUA: Sí cumple con  los créditos  mínimos establecidos queda 
Recertificado  
 
   PARRAFO II.- 

o Sí no cumple con los créditos establecidos para Recertificar  
o Se identificarán las actividades en que debe capacitarse para alcanzar 

los niveles de competencia definidos por las Sociedades 
Especializadas o por la comisión designada para tales fines de 
acuerdo al Artículo 5, aplicables a médicos generales. 

o En una segunda etapa se evaluara el cumplimiento de lo 
recomendado. Si cumple estará recertificado. Si no cumple hay dos 
mecanismo alternos, dependiendo del por ciento del cumplimiento 
acordado. 

 
Estos mecanismos serán:  
 

a) Cuando el cumplimiento sólo alcance el 80%  de los créditos 
requeridos debe completarse en el periodo de un año con actividades 
de educación continua ó con evaluación escrita de acuerdo a lo 
normatizado por las Unidades de Recertificación. 
 

b) Si el porcentaje es menor del 80%, debe reiniciar el proceso en una 
nueva convocatoria, de acuerdo a lo establecido en las normas 
complementarias. 

 
  PARRAFO III.- CALIFICACIÓN DE ACTIVIDADES FUERA DE 
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LOS REQUISITOS MÍNIMOS PARA RECERTIFICACIÓN: Por cada 4 créditos de 
actividades extras, se reducirá una (1) hora a las requeridas para recertificar. Las 
actividades informativas y las de tecnologías no podrán sustituirse en más de un 50%.  La 
Docencia y la Investigación sustituirán preferiblemente actividades asistenciales. 
 
  PARRAFO IV.- MODALIDAD EVALUACION ESCRITA: La 
evaluación escrita tendrá un valor de 30 puntos, estará  aprobada con el 80% igual a 24 
puntos. Si su calificación es menor del 80% y más del 70%, tiene derecho a una reposición 
de evaluación escrita, en un periodo de los seis (6) meses siguientes. 
 
  Las Sociedades Especializadas por diferentes medios publicarán y 
recomendaran periódicamente lecturas con temas referentes a los avances de la especialidad 
y las nuevas competencias; además  elaboraran los módulos temáticos, señalando objetivos 
generales y específicos de cada tema. Facilitaran referencias bibliográficas. Estas acciones 
también están dirigidas a los  médicos generales. 
 

CAPITULO III 
 

INSTANCIAS INTERINSTITUCIONALES RESPONSABLES DE LA 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO  DE LA RECERTIFICACIÓN 

 
  ARTÍCULO 15.- ORGANIZACIÓN  ESTRUCTURAL: 
 
  Las estructuras que lo componen son las siguientes: 
 

a) Consejo Nacional de Recertificación (conarem)  tendrá una comisión 
asesora de carácter transitorio de acuerdo a las necesidades.  

 
b) Unidad de Recertificación de Medicina General 
 
c) Unidades de Recertificación de Medicina Especializada 
 
d) Apoyado por las siguientes áreas: Secretaria Ejecutiva, Informática y 

Finanzas. 
 
  PARRAFO I.- Estas estructuras están representadas  en un organigrama. 
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  ARTÍCULO 16.- COMPONENTES  DEL CONSEJO NACIONAL DE 
RECERTIFICACIÓN: El Consejo Nacional de Recertificación (CONAREM) estará 
compuesto: 
 

1.- Un representante del Colegio Médico Dominicano (CMD), que será 
el tercer  Vicepresidente del Colegio Médico Dominicano, quien lo 
presidirá. 

2.- Un representante de la Secretaría de Estado de Salud Pública  y 
Asistencia Social (SESPAS). 

3.- Un representante de la Secretaría de Estado de Educación Superior 
Ciencia y  Tecnología (SEESCYT). 

4.- Un representante de la Asociación Dominicana  de Facultades de 
Escuelas de  Medicina (ADOFEM). 

5.- Un representante del Instituto Dominicano de Seguro Social (IDSS). 
6.- Un representante de la Sanidad  Militar (FFAA). 
7.- Representante de la Universidad Autónoma de Santo Domingo 

(UASD). 
8.- El Director/a Ejecutivo/a, con voz, pero sin voto. 

 
  PARRAFO I.- 
 

CONSEJO  NACIONAL DE 
RECERTIFICACIÓN MEDICA 

(CONAREM)  

DIRECTOR/A  
EJECUTIVO/A 

ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN  NACIONAL DE 
RECERTIFICACIÓN 

 

ASESORES 

UNIDADES  DE  
RECERTIFICACIÓN  

MÉDICINA ESPECIALIZADA 
UNIDAD DE  

RECERTIFICACIÓN  
MÉDICINA GENERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA FINANZAS INFORMATICA 
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• Cada miembro titular tendrá un suplente. Que  sólo asistirá en su 

ausencia. 
• Cada miembro del Consejo podrá ser ratificado sólo  por un  periodo 

consecutivo.  
 
  PARRAFO II.- 
 

• El primer Consejo será convocado por el Presidente del organismo. 
 
  ARTÍCULO 17.- FUNCIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE 
RECERTIFICACIÓN (CONAREM): 
 

a) Trazar la política general sobre Recertificación para todas las 
Especialidades Médicas y para el Médico General. 

 
b) Garantizar que los médicos tengan oportunidad de participar en los 

Programas de Educación Continua en base a la equidad, eficiencia y  
eficacia.  

 
c) Elaborar y aprobar la Norma de Funcionamiento Interno del Consejo 
 
e) Aprobar la Norma de Funcionamiento Interno de todos las 

estructuras que componen la Dirección Nacional de Recertificación 
(DNR). 

 
f) Aprobar los Programas recomendados por las Unidades de 

Recertificación definidos por las Sociedades Especializadas (SSEE) 
 
g) Aprobar los instrumentos evaluativos de acuerdo al Reglamento. 
 
h) Evaluar la implementación del proceso de Recertificación en todas 

sus etapas. 
 
i) Expedir la constancia de Recertificación. 
 
j) Publicar fecha referente a los procesos evaluativos. 
 
k) Aprobación Plan de Acción Anual y Anteproyecto de Presupuesto 
 
l) Evaluar el desempeño técnico, gerencial y administrativo de todas las 

estructuras de la Dirección Nacional de Recertificación (DNR) 
 
m) Designar los Asesores de acuerdo a las necesidades. 
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  ARTICULO 18.- REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DEL 
CONSEJO NACIONAL DE RECERTIFICACIÓN (CONAREM): 
 

a) Ser dominicano/a, mayor de edad. 
 
b) Estar en pleno goce de todos sus derechos civiles y políticos, y no 

haber sido sancionados por motivos éticos o morales. 
 
c) Titulado con 10 años como mínimo con postgrado (Especialidad ó 

Maestría).   
 
d) Ejercicio profesional con un mínimo de 10 años.  
 
e) Preferiblemente Docente en su área con un mínimo de 10 años. 

 
  ARTÍCULO 19.- FUNCIONES DEL DIRECTOR(A) EJECUTIVO/A 
(Elaborar el perfil de Director/a): 
 

a. Colaborar con la elaboración de las Normas de Funcionamiento 
Interno del Consejo Nacional de Recertificación (CONAREM). 

 
b. Colaborar en la elaboración del formato de solicitud. 
 
c. Colaborar con las Sociedades Especializadas (SSEE) en la 

publicación de material informativo. 
 
d. Elaborar en coordinación con las Unidades de Recertificación por 

Especialidades y de Medicina General Instructivo con Normas 
complementarias. 

 
e. Servir de vía de enlace entre el Consejo Nacional de Recertificación 

(CONAREM) con las Unidades de Recertificación. 
 
f. Formular anteproyecto de Presupuesto y someterlo al Consejo 

Nacional de Recertificación (CONAREM) para su aprobación. 
 
g. Ejecutar las disposiciones del Consejo Nacional  Recertificación 

(CONAREM). 
 
h) Recibirá y evaluará el currículum de los solicitantes a los puestos de 

apoyo presentando los seleccionados al Consejo Nacional de 
Recertificación (CONAREM) para su ratificación. 

 
  ARTÍCULO 20.- REQUISITOS PARA OCUPAR EL CARGO DEL 
DIRECTOR(A) EJECUTIVO(A): Este cargo será seleccionado por el Consejo Nacional 
de Recertificación (CONAREM) mediante concurso de oposición en base al perfil 
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establecido para dicha función. 
 
  ARTICULO 21.- COMPONENTES DE LA UNIDADES DE 
RECERTIFICACIÓN DE MEDICINA ESPECIALIZADA: Habrá una Unidad de 
Recertificación por cada Especialidad Medica, compuesta por 5 titulares y 5 suplentes. 
 
  PARRAFO I.- MECANISMO DE SELECCION: Cada Sociedad 
Especializada elegirá los integrantes de la Unidad en base a los perfiles establecidos en el 
Artículo 18, los cuáles serán una vez electos, ratificados y juramentados por el Consejo 
Nacional de Recertificación (CONAREM). Los integrantes de la Unidad elegirán entre si 
su Coordinador y su Secretariado. 
 
  PARRAFO II.- Los miembros de la Unidad serán elegidos por un máximo 
de tres años; serán removidos el 20%, ó 40% de la totalidad cada año. 
 
  PARRAFO III.- La norma complementaria  ilustrará con detalles sobre 
mecanismo de selección. 
 
  ARTICULO 22.- FUNCIONES DE LA UNIDAD DE 
RECERTIFICACIÓN DE MEDICINA ESPECIALIZADA: 
 
Participa en el Proceso de Recertificación: 
 

a) Recibe el expediente del solicitante previa orientación. 
 

b) Evaluación expediente para determinar competencias 
 

c) Recomienda Actividades de Educación Continua de acuerdo a 
competencias 
 

d) Evaluación de competencias  de acuerdo a criterios establecidos en el 
Reglamento. 
 

e) Remisión al Consejo Nacional de Recertificación de constancia de 
cumplimiento ó aprobación  de los requerimientos para Recertificar. 
 

f) Elaborar Sistema de Registro y Archivo referente al especialista 
recertificado por año. Dicho Registro debe ser Informático y físico. 

 
  ARTICULO 23.- COMPONENTES UNIDAD DE 
RECERTIFICACIÓN MEDICINA GENERAL: Compuesta por 5 médicos que 
representan a: 
 

1. CMD; 
2. ADOFEM UASD; 
3. SEESCYT; 
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4. ANDECLIP. 

 
  ARTICULO 24.- FUNCIONES DE LA UNIDAD DE 
RECERTIFICACIÓN PARA MEDICINA GENERAL: Funciones iguales a las que 
realiza  la Unidad de Medicina Especializada. 
 
  PARRAFO I.- REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DE LA UNIDAD 
DE RECERTIFICACIÓN PARA MEDICINA GENERAL: Serán similares a la del 
Consejo Nacional de Recertificación (CONAREM)  
 

CAPÍTULO IV 
 

EDUCACION CONTINUA BASADA EN PERFILES DE COMPETENCIA 
 
  ARTÍCULO 25.- REQUISITOS DE LOS PROGRAMAS DE 
EDUCACIÓN CONTINUA: Deben cumplir con las reglamentaciones Institucionales 
existentes. 
 

1.- Los Programas de Educación Continua deben tener Aval Académico 
otorgado por una institución de educación superior reconocida. 

 
2.- Deben tener aval del Colegio Médico. 
 
3.- Sus contenidos deben ser elaborados conociendo el perfil de la 

Especialidad, los requerimientos del nuevo Sistema de Salud y de 
acuerdo con las competencias definidas por cada Sociedad 
Especializada y además de contener los temas específicos por 
Especialidad  deben incluir temas relacionados con la Ética. 

 
4.- Sus horas de duración valoradas tomando en cuenta  los criterios de 

equivalencia horas-créditos  establecidos en este Reglamento 
 

CAPITULO V 
 

FINANCIAMIENTO DEL CONSEJO NACIONAL DE RECERTIFICACION 
 
  ARTICULO 26.-ELEBORACION PRESUPUESTO ANUAL: La 
Dirección Ejecutiva someterá al Consejo Nacional de Recertificación (CONAREM) para 
su debida discusión y aprobación el proyecto de presupuesto anual de la Dirección 
Nacional de Recertificación, definiendo claramente las partidas correspondiente a gastos de 
local, pagos mensuales y el sueldo número trece (13) de toda su empleomanía, gastos de 
energía eléctrica, agua, teléfono y recogida de basura, así como los correspondientes a 
materiales gastable y gastos de transporte y otros. 
 
  PARRAFO I.- Se hará un sobre calculo de un 10% (diez por ciento) del 
monto total presupuestado correspondiente a imprevistos. 
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  ARTICULO 27.- FUENTES DE FINANCIAMIENTO: En atención a la 
implicación de responsabilidades Interinstitucionales en la creación, operación y desarrollo 
de la Dirección Nacional de Recertificación se implementará la siguiente formula de 
financiamiento compartido, basado en las apropiaciones presupuestarias de cada 
Institución. 
 

a) La Secretaria de Estado de Educación Superior Ciencia y Tecnología 
(SEESCYT) aportará el local en donde funcionará la Dirección 
Nacional de Recertificación, además de los gastos de: agua, luz,  
teléfono, y recogida de basura. 
 

b) La partida presupuestaria correspondiente a la nómina de la 
institución, correrá a cargo de la Secretaria de Estado de Salud 
Pública (SESPAS). 
 

c) Los montos presupuestados para los gastos de materiales gastables 
de oficinas serán cubiertos equitativamente con los ingresos que 
genere el CONAREM a través del Área de  Finanzas. 
 

d) Pago por derecho a optar para la Recertificación  
 
  PARRAFO I.- En virtud de la integración de la Dirección Nacional de 
Recertificación a los organismos de las instituciones que la sustentan; públicos y privados; 
las de  índole estatal se comprometen a gestionar el parque vehicular que sea necesario 
para el buen funcionamiento de la entidad. 
 
  PARRAFO II.- La Dirección Nacional de Recertificación aceptará 
cualquier donación que no atente contra los principios éticos y filosóficos que le dieron 
origen a su fundación. 
 
  PARRAFO TRANSITORIO.- Someter al Poder Ejecutivo un presupuesto 
a tres años que contemple la construcción de un local, el cual será el asiento de las oficinas 
de la Dirección Nacional de Recertificación.  
 
 

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES FINALES 

 
 
  ARTICULO 28.- REGISTRO DE RECERTIFICADOS: El Consejo 
Nacional de Recertificación dispondrá de un registro de los médicos/as  a los cuales ha 
expedido el Certificado de Recertificación. 
 
  ARTICULO 29.- Aquellos profesionales  con una trayectoria pública de 
vida profesional y académica reconocida por la comunidad médica y académica por haber 
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acumulados meritos de por vida serán  candidatos a Recertificación automática. 
 
  ARTICULO 30.- Cualquier aspecto en el marco de la ley no contemplado, 
que interfiera con la aplicación del Reglamento será resuelto por el Consejo Nacional de 
Recertificación, previa consulta con las Unidades de Recertificación. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 643-05 que aprueba el Reglamento Orgánico Interno del Colegio Médico 
Dominicano. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 643-05 
 
  VISTA la Ley número 42-01, de fecha 8 de marzo del 2001 (Ley General de 
Salud). 
 
  VISTO el Artículo 4 de la Ley número 68-03, de fecha 19 de febrero del 
2003, que crea el Colegio Medico Dominicano (CMD). 
 
  VISTA la Resolución de la Junta Directiva Nacional del CMD 245/2003-05 
del 18 de enero 2005. 
 
  VISTA la Asamblea del CMD, de modificación al Reglamento Orgánico 
Interno celebrado en Santo Domingo, de fecha 23 de abril del 2005. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la 
Constitución de la República dicto el siguiente 
 
 

REGLAMENTO ORGANICO INTERNO DEL COLEGIO MEDICO 
DOMINICANO (CMD) 
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Capitulo I 

Naturaleza y Fines 
 
  ARTICULO 1.- El presente reglamento se emite de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 4 de la Ley número 68-03, de fecha  19 de febrero del 2003, y rige 
en los temas y las materias que expresamente se especifican en el mismo. 
 
  ARTICULO 2.- Las disposiciones contenidas en este instrumento están 
destinadas a normar y reglamentar la vida interna del Colegio Médico Dominicano (CMD) 
en lo relativo a su desenvolvimiento cotidiano, con los limites y alcances establecidos en el 
artículo que precede. 
 

Capitulo II 
De La Junta Directiva Nacional 

 
  ARTICULO 3.- La Junta Directiva del Colegio Médico Dominicano 
(CMD), tomará posesión en la Asamblea Ordinaria Anual, a celebrarse en la segunda 
semana de diciembre, cada dos años. 
 
  ARTICULO 4.- El quórum para las sesiones de la Junta Directiva será la 
mitad más uno de sus miembros.  Deben estar presentes entre ellos, el Presidente, en caso 
de ausencia del Presidente, uno de los Vice-Presidentes siguiendo el orden jerárquico. 
 
  ARTICULO 5.- Las decisiones de la Junta Directiva  se tomarán por 
mayorías simples de votos. 
 
  PARRAFO.- Cuando en una votación se produjera un empate se reabrirá el 
debate, y si por tercera vez resultare empatada, el voto del Presidente decidirá la votación.  
 
  ARTICULO 6.- De cada sesión de la Junta Directiva se levantará un acta 
que debe ser anotada en el libro respectivo y firmada por el Presidente y el Secretario de 
Actas o quien hiciere sus veces. 
 
 

Capitulo III 
De las Autoridades y/o Funcionarios Ejecutivos de la Junta Directiva 

 
 
  ARTICULO 7.- El Presidente de la Junta Directiva o quien haga sus veces 
es el representante oficial del CMD  ante la ley, los poderes públicos, la colectividad y ante 
toda entidad nacional o extranjera, con quien el Colegio tenga o pudiera tener relación en 
defensa o difusión de sus postulados y acuerdos. 
 
  ARTICULO 8.- Para ser elegido Presidente, Vice-Presidente, Secretario 
General o de Finanzas, deberá tenerse por lo menos diez  (10) años como socio titular, ser 
dominicano  residente en el país y  tener por lo menos ocho (8) años graduado. 
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  PARRAFO.- Para ser Presidente del CMD, adicionalmente es indispensable 
haber sido miembro de la Junta Directiva  de alguna de las filiales. 
 
  ARTICULO 9.- El Presidente de la Junta Directiva es el Presidente del 
Colegio Medico Dominicano (CMD).  Son sus atribuciones: 
 

a) Pronunciar el discurso inaugural de la Asamblea Ordinaria Bianual 
de Diciembre. 
 

b) Firmar, junto con el Secretario General las correspondencias y demás 
documentos oficiales del CMD. 
 

c) Firmar, junto con el Secretario de Finanzas, las órdenes de pago. 
 

d) Representar al CMD judicial o extrajudicialmente, con facultad para 
constituir apoderados del Colegio y hacer uso de todos los recursos 
legales necesarios  en aquellos asuntos en que el CMD tenga 
intereses o sea parte. 
 

e) Recibir a nombre de la CMD toda  clase de bienes, previa 
autorización de la Junta Directiva. 
 

f) Dar cuenta a la Junta Directiva de los asuntos que resuelva de 
acuerdo con sus atribuciones. 
 

g) Autorizar la convocatoria de las sesiones regulares  de la Junta 
Directiva, electorales y de Asambleas. 
 

h) Mantener la coordinación entre los diversos organismos del colegio, 
así como las relaciones con otras instituciones profesionales. 
 

i) Deberá visitar periódicamente los Colegios Regionales y 
Provinciales, y procurar que el trabajo de éstos sea lo más práctico y 
útil posible. 
 

j) Será responsable de la buena administración, tanto de las 
edificaciones de la sede central, como de las demás infraestructuras 
del Colegio. 
 

k) Será responsable de la administración del edifico del Colegio. 
 

l) Hará que se tenga al día un inventario  del mobiliario, biblioteca, 
enseres y demás propiedades del Colegio.   
 

m) Solicitar al Poder Ejecutivo cualquier modificación de estos 
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reglamentos según aprobación de la Asamblea General y 
 

n) Ejercer todas aquellas actividades que por su cargo le corresponden y 
que no estén especialmente asignadas  a otros funcionarios  u 
organismos del CMD.  

 
  PARRAFO.- El  Presidente del CMD, es el Director  de los Organos 
Oficiales de la institución (“Revista Médica Dominicana”), (“Revista CMD Gremial” y 
otros). 
 
  ARTICULO 10.- Son atribuciones de los Vice-Presidentes. 
 
Del Primer Vice-Presidente: 
 

a) Llenar, en el orden correspondiente, las faltas absolutas, temporales o 
accidentales del Presidente del CMD.  Mientras se encuentre 
llenando las respectivas faltas, tendrá las atribuciones  del Presidente. 
 

b) Colaborar con el Presidente en el desempeño de sus labores, 
debiendo  representarlo cuando aquél lo solicite; 
 

c) Supervisar el trabajo de las secretarías y colaborar con ellas, así 
como con las comisiones que designe la Junta Directiva; y  
 

d) Las demás que señale este reglamento. 
 
Del Segundo Vice-Presidente:  
 

a) Presidir las reuniones del Consejo Nacional; y 
 

b) Elaborar la agenda de las Asambleas Extraordinarias y también de 
las Ordinarias. 

 
  PARRAFO.- En las convocatorias de las Asambleas Ordinarias de abril y 
noviembre la agenda debe incluir lo señalado en nuestros estatutos, además de cualesquier 
otros temas que se consideren de lugar.  
 
Del Tercer Vice-Presidente:  
 

a) Ser el enlace informativo entre la Junta Directiva del CMD y 
sociedades especializadas. 
 

b) Coordinar los encuentros entre la Junta Directiva del CMD y 
sociedades especializadas. 
 

c) Contribuir con la promoción de las actividades de las sociedades 
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especializadas. 
 

d) Colaborar con la coordinación de las fechas de los congresos de las 
sociedades especializadas de forma tal que haya cierta distancia entre 
la organización de estas actividades. 
 

e) Llevar un registro actualizado de las sociedades especializadas. 
 

f) Representar al CMD, en las elecciones de cada sociedad 
especializada. 
 

g) Conocer las solicitudes que al CMD hagan las entidades médicas 
para constituirse en una sociedad especializada. 
 

h) Procurar que las actividades científicas que organicen las sociedades 
especializadas estén debidamente avaladas por el CMD; y 
 

i) Formar el Comité de Sociedad Especializadas, con aprobación de la 
Junta Directiva  para mejor desempeño de la labor del secretariado. 

 
  ARTICULO 11.- Son atribuciones del Secretario General. 
 

a) Llevar el registro de los miembros del CMD y un censo de todos los 
médicos del país, así como mantener al día el Curriculum Vitae de 
cada uno de ellos. 
 

b) Organizar y custodiar el archivo de las secretarías y comités. 
 

c) Expedir las citaciones e invitaciones a los miembros del Colegio para 
su concurrencia a sesiones o asambleas. 
 

d) Ordenar y dar a conocer el despacho de las sesiones y asambleas. 
 

e) Informar a los comités de los acuerdos adoptados por la Junta 
Directiva y suministrar los informes que le soliciten. 
 

f) Redactar las comunicaciones cuya publicidad fuera acordada y 
cooperar en la Memoria Anual del Colegio, la cual deberá firmar 
junto con el Presidente. 
 

g) Firmar,  junto con el Presidente la correspondencia de la Junta 
Directiva y atender todo lo relativo  a la misma. 
 

h) Organizar el local de la Secretaría del CMD y velar por su 
funcionamiento. 
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i) Supervisar y dirigir al  personal administrativo en el desempeño de 

sus funciones a nivel nacional.  
 
  ARTICULO 12.-  Son atribuciones del Secretariado de Actas: 
 

a) Tomar versión de las declaraciones y acuerdos tomados en las 
sesiones de la Junta Directiva, del Consejo Nacional y de la 
Asamblea General, redactarlos y transcribirlos al libro de actas, así 
como llevar relación de las comunicaciones dadas a conocer en 
aquellas o cuyas respuestas documentales fueron aprobadas; y 
 

b) Dar lectura de las Actas respectivas y suscribirlas conjuntamente con 
el  Presidente, una vez aprobadas. 

 
  ARTICULO 13.-  Son atribuciones del Secretariado de Finanzas: 
 

a) Recaudar las cuotas ordinarias y extraordinarias de acuerdo con lo 
prescrito en este  reglamento. 
 

b) Poner en práctica, previa autorización de la Asamblea del Consejo 
Nacional de la Junta Directiva, las medidas tendentes a recaudar 
fondos para aumentar el patrimonio del CMD. 
 

c) Llevar la contabilidad de los ingresos y egresos del CMD. 
 

d) Firmar, junto al Presidente de la Junta Directiva, los documentos, 
valores y erogaciones que emanen de su Secretaría. 
 

e) Presentar a la Junta Directiva mensualmente o cuando éste lo crea 
necesario, un informe de las finanzas del CMD. 
 

f) Presentar un informe  de las actividades de esta Secretaría y su 
estado financiero, a la Asamblea Ordinaria del CMD; y . 
 

g) Presentar anualmente un presupuesto al Consejo Nacional para su 
aprobación.  Este presupuesto debe ser sometido a la Junta Directiva  
en la 3era. Sesión después de la toma de posesión. 

 
  PARRAFO.- Una vez al año, al terminar el año fiscal, las finanzas serán 
revisadas por contadores públicos autorizados designados por el Colegio Dominicano de 
Contadores, y el Secretario de Finanzas estará obligado a entregar los libros a tales 
contadores. 
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CAPITULO IV 

De los Secretariados 
 
  ARTICULO 14.- Los Secretariados estarán compuestos por un Secretario 
que tendrá funciones de Presidente, y los miembros que designe la Junta Directiva. 
 
  PARRAFO.- Las funciones de los miembros de los secretariados durarán 
dos años. 
 
  ARTICULO 15.- Los secretariados conocerán de todos aquellos asuntos 
que les encomiende la Junta Directiva debiendo informar por escrito el resultado de sus 
estudios dentro de un plazo no mayor de quince días.   
 
  ARTICULO 16.- Los secretariados podrán elaborar proyectos sobre 
materias afines a su misión específica para que el secretario los presente a  la Junta 
Directiva y, ésta, una vez acogida, los ejecute o los lleve a la asamblea. 
 
  ARTICULO 17.- Los secretariados deberán presentar a la Junta Directiva 
un informe de sus actividades una vez al mes.  
 
  ARTICULO 18.- Son atribuciones del Secretariado Científico-Cultural: 
 

a) Cooperará con el fin de mantener y elevar el nivel científico y 
cultural de los miembros  del Colegio. 

 
b) Contribuir al desarrollo de su preparación profesional; y  

 
c) Fomentar propósitos de investigación. 

 
Con tal Fin. 
 

1) Realizará sesiones científicas fomentando programas de 
conferencias, cursillos, simposium, mesas redondas, paneles, etc,  a 
cargo de sus propios miembros o de personalidades nacionales o 
extranjeras especialmente invitadas. 

 
2) Procurará la contribución del CMD mediante representantes 

debidamente  acreditados a congresos, conferencias y toda clase de 
certámenes médicos en el país o el extranjero. 

 
3) Fomentará el intercambio personal y de información científica entre 

las instituciones médicas del país y extranjeras, y mantendrá y 
estimulará la ampliación de la hemeroteca médica. 

 
4) Fomentará reuniones especiales para la consideración de temas 

relacionados a ciencias filosóficas y sociales. 
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5) Establecerá un servicio de enlace entre los colegas de la República y 

los especialistas respecto a problemas de carácter general y consultas 
sobre casos clínicos. 

 
6) Celebrará una científico-gremial en cada regional mensualmente. 
 
7) Mantendrá en su biblioteca una sección dedicada a la cultura 

humanística. 
 
8) Tendrá como órgano oficial de difusión  la Revista del CMD. 

 
  ARTICULO 19.- Son atribuciones del Secretario de Educación Médica: 
 

a) Divulgar los principios generales de la  salud colectiva e individual; 
y 
 

b) Advertir y orientar sobre el justo valor de las informaciones sobre la 
medicina lleguen de fuentes no científicamente organizadas. 

 
  PARRAFO I.- Siendo la función social del médico parte integral de su 
dedicación profesional, el Secretario de Educación Médica se esforzará por: 
 

a) Organizar e intervenir en programas de educación médica y sanitaria. 
 

b) Hacer oposición, proponer legislación y emplear todos los medios de 
difusión y acciones lícitas necesarias para aclarar y combatir 
conceptos relativos a procedimientos diagnósticos y terapéuticos que 
puedan significar peligro público. 
 

c) Promover y apoyar las campañas de ayudas a los programas de 
profilaxis y erradicación de las enfermedades. 
 

d) Estimular la colaboración privada para los propósitos anteriores 
mediante el establecimiento de premios, donaciones y becas. 

 
  PARRAFO II.- En relación a los organismos oficiales y privados, el 
Secretario de Educación Médica trabajará de acuerdo a los postulados del CMD en los 
siguientes términos:  
 

a) Colaborará, sea como organismo consultivo por medio de comités 
especialmente designados o sea como participantes, en los 
organismos encargados de velar por la salud. 
 

b) Gestionará la participación en las escuelas o facultades de medicina 
en todo lo concerniente a la Educación Médica de pre y postgrado, 
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estableciendo normas básicas que deban regirlas, clasificando los 
hospitales públicos y privados con el mismo fin; y 
 

c) Fomentará la participación activa del CMD en los organismos 
encargados de otorgar becas para los estudios de especialidades 
médicas. 

 
  ARTICULO 20.- Es atribución del Secretariado de Acción Gremial 
 
ÚNICA defensa gremial de sus asociados, acción que involucra: 
 

a) La protección de los derechos profesionales de sus miembros  en el 
orden jerárquico y económico.  
 

b) El estudio y solución de los problemas médicos del ejercicio 
profesional realizado en forma individual o colectiva, estatal, público 
o privado. 
 

c) Estudiar y enjuiciar las leyes, decretos o resoluciones gubernativas 
que legislen y reglamenten el trabajo en cualquiera de sus aspectos.   
 

d) Tratar de que el CMD tenga participación activa en la redacción y 
formación de toda la legislación de carácter público. 
 

e) La regulación periódica de emolumentos mínimos para los diversos 
tipos de servicios profesionales, incluyendo el salario mínimo vital 
teniendo en cuenta el escalafón, las  calificaciones y los  años de 
trabajo.  
 

f) La reglamentación de la interferencia política de todos los aspectos 
del trabajo médico. 
 

g) Propugnar porque las relaciones médico-patronales se rijan por 
medio de contratos que aseguren al médico un bienestar socio-
económico profesional y humano; y 
 

h) Denunciar los casos de ejercicio ilegal de la medicina. 
 
  ARTICULO 21.- Son atribuciones del Secretariado de Relaciones Públicas: 
 

a) Atender la tramitación de todo asunto que se refiere a relaciones con 
entidades o personas ajenas a la institución. 
 

b) Redactar y suscribir con el Presidente de la Junta Directiva las 
comunicaciones respectivas, 
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c) Vincularse y mantener intercambio con las instituciones médicas 

nacionales y extranjeras, a  objeto de difundir la labor cumplida por 
el colegio y conocer las actividades que aquellas realizan en aspectos 
afines a su propósito. 
 

d) Mantener y estrechar relaciones de cooperación entre el Colegio y 
otras agrupaciones de profesionales, así como con los grupos 
representativos de la comunidad. 
 

e) Mantener y estrechar vínculos amistosos entre los asociados y sus 
familiares. 
 

f) Colaborar técnicamente con las agrupaciones sociales que tengan 
como una de sus finalidades, la conservación o restauración de la 
salud. 
 

g) Velar porque los hospitales o clínicas públicas o privadas reúnan los 
requisitos profesionales y sanitarios mínimos indispensables para 
salvaguardar la salud de los enfermos.  Recomendar  a la autoridad 
correspondiente  el cierre transitorio de esas instituciones dentro de 
los tres meses siguientes de su participación hasta que llenen las 
condiciones necesarias para rendir una buena labor.  Este comité 
preparará  un informe en este sentido para ser sometido a la Junta 
Directiva del CMD para su conocimiento, aceptación o rechazo. 
 

h) Este Comité podrá sugerir al CMD la creación de consultorios 
públicos u hospitales con fines de acción social. 
 

i) Procurar que en los peritajes médicos, un médico perito en la materia 
que se trate. tome participación activa; y  
 

j) Asegurar que los  representantes a los congresos médicos científicos 
internacionales nombrados  por el Poder Ejecutivo obtengan el visto 
bueno del CMD. 

 
  ARTICULO 22.- Son atribuciones del Secretariado de Seguridad Social y 
Cooperativismo: 
 

a) Velar por el cumplimiento estricto del reglamento que rige el Plan de 
Ayuda Mútua y Solidaridad Profesional. 
 

b) Organizar la instalación de servicios de seguridad social y asistencia 
médica para todos los asociados y sus familiares dependientes, de 
acuerdo al Código de Etica Profesional vigente; y  
 

c) Fomentar el desarrollo de cooperativas médicas, así como de 
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presentaciones de servicios con sentido cooperativista. 

 
  ARTICULO 23.- Son atribuciones del Secretariado de Etica y 
Calificaciones: 
 

a) La calificación de los que soliciten su ingreso al CMD. 
 

b) Velar por la dignidad en el ejercicio de la profesión y por el 
cumplimiento de los principios enunciados en el Código de Etica 
Profesional vigente. 
 

c) La apreciación de las infracciones a  los principios deontológico que 
fueron sometidos a la Junta Directiva, practicando las diligencias 
necesarias encaminadas a la comprobación del supuesto hecho de su 
autor y someter al Tribunal Disciplinario a los infractores. 
 

d) Actuará como fiscal ante el Tribunal Disciplinario.  
 

e) Será miembro  nato, representando al CMD en la Comisión que 
juzgue las faltas atribuidas al miembro y hayan motivado la 
cancelación de un  médico  funcionario.  La comisión investigadora 
de la cancelación determinada por el reglamento de la Ley 6097 debe 
rendirle a este secretariado una copia del informe de las 
investigaciones. 
 

f) Estará en la obligación de redactar un reglamento que establezca: 
1ero, los tribunales disciplinarios, 2do. las sanciones que serán 
aplicadas a las infracciones al presente Reglamento.  
 

g) Proponer a la reglamentación del ejercicio de las especialidades y 
sub-especialidades médicas en colaboración con las facultades o 
escuelas de medicina y las sociedades médicas especializadas; y  
 

h) En los casos de sometimiento por ante el tribunal disciplinario del 
CMD, lo cual no implica suspensión, se le otorgará un plazo de 
treinta (30) días laborables al Secretariado de Ética a fin de que 
proceda a calificar el expediente.  Si el Secretariado de Ética no 
procede en el tiempo previsto, se procede a su sustitución. 

 
  ARTICULO 24.- Son atribuciones del Secretariado  de Publicaciones y 
Biblioteca: 
 

a) Organizar y velar por el funcionamiento de las publicaciones del 
CMD, asegurando su regular aparición; y  
 

b) Organizar y supervigilar la Biblioteca del CMD a manera de 



-222- 
________________________________________________________________________ 

 
garantizar su eficiente funcionamiento, así como el incremento y 
seguridad de su patrimonio. 

 
  ARTICULO 25.- Son atribuciones del Secretariado de Asuntos 
Intersindicales:  
 

a) Establecer relaciones con instituciones gremiales, sindicales, 
educativas, religiosas y socio-culturales nacionales con propósitos 
afines a los del CMD. 
 

b) Promover y plantear investigaciones y acciones de salud relacionadas 
con el proceso salud-enfermedad. 
 

c) Recomendar a la Junta Directiva, posiciones y alternativas ante los 
problemas nacionales de salud. 
 

d) Mantener y estrechar relaciones de cooperación con todas las 
organizaciones profesionales nacionales a fin de establecer vínculos 
de solidaridad en las luchas reivindicativas. 
 

e) Realizar acciones conjuntas con instituciones, sindicales, religiosas, 
culturales y educativas, en interés de analizar los problemas socio-
sanitarios de la comunidad. 
 

f) Promover y fortalecer las relaciones de intercambio científico-
técnico con organizaciones, gremiales, sindicales e instituciones 
culturales y comunitarias.  
 

g) Representar el CMD ante la Federación Dominicana de 
Organizaciones Profesionales (FEDOPRO) 
 

h) Representar  el CMD ante las instituciones gremiales, sindicales y 
comunitarias. 
 

i) Organizar talleres, seminarios conferencias, simposiums, 
conjuntamente con organizaciones gremiales, sindicales y 
comunitarias, para discutir temas de interés nacional. 
 

j) Realizar actividades conjuntas, en beneficios del fortalecimiento de 
las actividades sindicales, tanto nacionales como internacionales. 
 

k) Intercambiar con instituciones afines material bibliográfico de 
carácter gremial y sindical. 
 

l) Impartir conferencias a los sindicatos en el área de la salud 
ocupacional; y  
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m) Organizar asesorías técnicas a instituciones gremiales, sindicales y 
comunitarias en el área son  de investigaciones y acciones de salud. 

 
  ARTICULO 26.- Son  atribuciones del Secretariado de Deportes 
 
  Es el responsable de toda política deportiva y recreativa del Colegio Médico 
Dominicano, son sus funciones: 
 

a) Hacer la programación de todos los eventos deportivos del CMD 
 

b) Coordinar todos los eventos deportivos nacionales, regionales, 
provinciales e interprovinciales. 
 

c) Junto con el secretario de Educación Médica, debe organizar 
conferencias, charlas y seminarios sobre Medicina Deportiva. 
 

d) Junto con el secretario  de Relaciones Públicas debe desarrollar 
planes recreativos para los hijos y familiares de médicos. 
 

e) Presidir el Comité Organizador de los eventos nacionales que 
organice la institución, tales como campeonatos, encuentros, 
olimpíadas y otras modalidades deportivas. 
 

f) Representar al CMD ante los organismos deportivos del país y ante 
los comités técnicos de las federaciones deportivas,  Comité 
Olímpico y otras entidades a las cuales se invita a cooperar con el 
Colegio Médico Dominicano. 
 

g) Buscar asesorías ante los organismos nacionales e internacionales 
para la elaboración de la política deportiva del CMD. 
 

h) Gestionar ante la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física 
y Recreación el nombramiento de monitores deportivos, así como la 
donación de equipos, implementos y materiales de educación 
deportiva; y 
 

i) Cooperar con todos los planes que instituciones nacionales, de 
servicios, filantrópicas y empresariales desarrollen para promover el 
fomento de la salud  a través de las actividades deportivas. 

 
  ARTICULO 27.- Son atribuciones del Secretariado de Asuntos 
Internacionales: 
 
  Ser responsable de las relaciones internacionales del Colegio Médico 
Dominicano con funciones de: 
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a) Mantener la correspondencia con los colegios, sindicatos, 
asociaciones o gremios homólogos del extranjero. 
 

b) Representar al CMD ante las instituciones internacionales del sector, 
tanto en el país como  en el extranjero. 
 

c) Mantener las informaciones estadísticas médicas internacionales de 
interés para el CMD. 
 

d) Divulgar en el país todas las informaciones de congresos, seminarios, 
simposiums y otros eventos que sean de interés para el sector médico 
nacional. 
 

e) Recabar la información que dispone este Estatuto de aquellos 
médicos o personalidades extranjeras que por sus méritos hayan sido 
propuestas para miembros  honorarios.; y 
 

f) Coordinar las tareas que se demande para presentar en el país a 
invitados extranjeros tanto por el  CMD como por sus filiales 
especializadas. 

 
  ARTICULO 28.- Son  atribuciones del Secretariado de Extensión:  
 
  Es un secretariado que será desempeñado por un médico con experiencia en 
labor comunitaria cuyas atribuciones serán: 
 

a) Organizar actividades que contribuyan a la proyección del CMD 
hacia el seno de la comunidad. 
 

b) Coordinar con organizaciones barriales y comunales la programación 
y ejecución de actividades que contribuyan a promover la salud y a 
prevenir las enfermedades. 
 

c) Asesorar en materia de salud a organizadores gubernamentales y no 
gubernamentales en la implementación de actividades orientadas a la 
prevención de las enfermedades. 
 

d) Promover por los medios de comunicación social los valores 
dirigidos a fomentar estilos de vida que favorezcan el desarrollo 
integral. 
 

e) Programar intercambios de conocimientos y experiencias con 
instituciones asistenciales, académicas e investigativas. 
 

f) Mantener un registro actualizado de todas las instituciones del país, 
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gubernamentales y no gubernamentales, que trabajen en el área de la 
salud; y  
 

g) Constituir el Comité de Extensión, con aprobación de la Junta 
Directiva para mejor desempeño de la labor del secretariado. 

 
  ARTICULO 29.- Son atribuciones del Secretariado de Residencias 
Médicas: 
 
  Es un Secretariado de carácter académico, desempeñado por un médico 
especialista cuyas atribuciones generales serán: 
 

a) Representar oficialmente al CMD ante todo organismo del país que 
supervise y evalúe los programas de las residencias médicas. 
 

b) Participar en todas las actividades que sobre las residencias médicas 
se organicen en el país. 
 

c) Participará en la impartición del Examen Nacional de Residencias 
Médicas. 
 

d) Organizar jornadas nacionales de orientación para los  aspirantes a 
residencias médicas.  
 

e) Llevar un registro actualizado de todos los consejos  de enseñanza y  
de las residencias médicas del país; y  
 

f) Constituir al Comité de Residencias Médicas, con aprobación de la 
Junta Directiva, para mejor desempeño de la labor del secretariado. 

 
  ARTICULO 30.- Del Secretariado de Médicos Residentes:  
 
  Es un secretariado de carácter gremial que será desempeñado para un 
médico que haya hecho por lo menos su segundo año de residencia médica, y tendrá como 
atribuciones: 
 

a) Representar oficialmente a  la  Junta Directiva del CMD en toda 
actividad de residencias médicas de índole gremial. 
 

b) Encarar toda problemática de los residentes en donde se perciba una 
violación a sus derechos médico-gremiales. 
 

c) Participar activamente en la articulación de movimientos 
reivindicativos a favor de mejores condiciones de vida y de trabajo 
de los residentes. 
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d) Constituir el Comité de Médicos Residentes, con aprobación de la 

Junta Directiva  del CMD, para mejor desempeño de la labor del 
secretariado. 
 

e) Organizará actividades científicas, junto al Secretariado de 
Residencias Médicas, para contribuir con la formación de los 
residentes; y 
 

f) Mantener una sesión sobre las actividades de los residentes en la 
Revista Gremial del CMD. 

 
  ARTICULO 31.-  Son atribuciones del Secretariado de Médicos Pasantes: 
 
  Es un secretariado que será desempeñado por un médico, que esté realizando 
su Pasantía Médica de Ley, cuyas funciones generales serán: 
 

a) Representar oficialmente a Junta Directiva del CMD en toda 
actividad que tenga que ver con médicos  pasantes y Pasantía Médica 
de Ley. 
 

b) Enfrentar toda problemática de los  pasantes en donde se violenten 
sus derechos médicos-gremiales. 
 

c) Demandar mejores condiciones de vida y de trabajo para los pasantes 
en el ejercicio de su pasantía médica. 
 

d) Propugnar permanentemente por el buen funcionamiento de las 
clínicas rurales del país y por una mejor calidad de los servicios que 
brinda a la comunidad. 
 

e) Estimular la participación activa de los pasantes en las actividades 
que organiza el CMD. 
 

f) Organizar actividades que contribuyan a una mejor formación 
científico-gremial de los pasantes. 
 

g) Mantener una sesión de las actividades de los pasantes en la Revista 
Gremial del CMD; y   
 

h) Constituir el Comité de Médicos Pasantes, con aprobación de la 
Junta Directiva  del  CMD, para un mejor desempeño de la labor del 
secretariado. 

 
  ARTICULO 32.-  Son atribuciones del Secretariado de la Mujer. 
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  Es un secretariado que debe coordinar y canalizar todas las actividades 
relacionadas con la mujer médica en el contexto de las actividades científicas, gremiales y 
laborales a nivel nacional.  Este secretariado debe ser ocupado por una mujer. 
 

a) Concientizar a los médicos y médicas sobre la importancia de la 
participación e integración de la mujer médica a todas las actividades 
institucionales del CMD, mediante la educación continua o 
permanente y otras estrategias.  
 

b) Facilitar la participación de la mujer médica y el acceso a las 
actividades señaladas en el literal a) de este articulo,  mediante 
estrategias que tengan en cuenta la recreación y atención de hijos y 
familiares. 
 

c) Planificar acciones que mejoren la salud de la mujer en lo físico y 
mental.  
 

d) Contribuir para que participemos activamente junto a los hombres en 
igualdad de condiciones. 
 

e) Contribuir al desarrollo científico y social de la mujer médica. 
 

f) Mantener y estrechar relaciones con organizaciones profesionales 
que promuevan la salud de la mujer y sus derechos. 
 

g) Velar porque se cumpla la legislación aprobada en cuanto a los 
derechos  de las mujeres; y  
 

h) Reconocer a la mujer médica como incentivo a su labor, todos los 8 
de marzo de cada año Día Internacional de la Mujer. 

 
Capitulo V 

Del Consejo Nacional 
 
  ARTICULO 33.-  El Consejo Nacional del CMD celebrará reuniones 
ordinarias cada dos años en el mes de abril y de noviembre, y las extraordinarias cuando las 
circunstancias la ameriten. 
 
  PARRAFO.- Los miembros de la Junta Directiva  formarán parte del 
quórum del Consejo Nacional. 
 
  ARTICULO 34.-  Podrán convocarse reuniones extraordinarias del Consejo 
Nacional a petición de una filial regional, Junta Directiva del CMD, o de un 25% de los 
miembros del Consejo Nacional.  También podrán solicitar una reunión del Consejo 
Nacional 100 miembros  activos del CMD.   Estas convocatorias deben hacerse en un plazo 
no mayor de 72 horas por todos los medios de difusión a su alcance. 
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  ARTICULO 35.- Las reuniones del Consejo Nacional  las presidirá su 
Presidente, el  cual será elegido  por votación directa de las elecciones nacionales en la 2da. 
Semana de noviembre. En caso de imposibilidad o negativa de éste, las presidirá el 
Presidente  de la Junta Directiva o su sustituto  reglamentario. 
 
  ARTICULO 36.- Habrá quórum para las reuniones del Consejo Nacional, 
siempre que esté presente la mayoría de absoluta de sus miembros.  En caso de no 
obtenerse este quórum, se hará una nueva convocatoria para una hora después y se 
considerará integrado el Consejo Nacional con el número de miembros concurrentes. 
 
  ARTICULO. 37.- En las reuniones del Consejo Nacional cada miembro  
que asista tendrá derecho al voto. 
 
  ARTICULO 38.-  Las decisiones del Consejo Nacional tienen carácter 
ejecutivo y se tomarán por el voto de la mayoría absoluta de los miembros que concurren. 
 
  ARTICULO 39.-  Son funciones del Consejo Nacional: 
 

a) Estudiar y resolver las materias que se le sometan de interés 
profesional, económico, legal y moral médico. 
 

b) Designar comisiones y representantes especiales de carácter 
transitorio dentro o fuera de su seno cuando lo crea oportuno. 
 

c) Presentar informe de sus actividades durante el año por órgano de la 
JD ante la Asamblea Ordinaria del CMD. 
 

d) Conocer y decidir acerca de la inhibición o renuncia del fiscal 
nombrado para actuar en los juicios que cursen ante el tribunal 
disciplinario.  
 

e) Nombrar una Comisión Electoral integrada por tres (3) miembros  
titulares (un presidente y dos miembros y sus respectivos suplentes 
para que organice y supervigile las elecciones  de acuerdo al 
Reglamento Electoral, que sea aprobado o modificado por la 
Asamblea Nacional.  Esta comisión será nombrada en la reunión del 
mes de abril. 
 

f) Estará facultado para crear nuevas regionales a nivel nacional o 
filiales en el extranjero; y 
 

g) Los miembros de la filiados del extranjero podrán ejercer su derecho 
al voto en el país donde se encuentre siempre que se cumplan las 
condiciones del reglamento electoral para la constitución de mesas 
electorales  
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Capitulo VI 
De las Asambleas 

 
  ARTICULO 40.- La Asamblea es el órgano máximo del CMD y sus 
decisiones deben ser cumplidas por todos sus asociados. 
 
  ARTICULO 41.- El CMD celebrará una Asamblea Ordinaria bianual en el 
mes de diciembre para conocer el informe anual de la Junta Directiva, del Consejo 
Nacional o cualquier otro asunto que establezcan estos Estatutos y para la toma de posesión 
de la Junta Directiva. 
 
  PARRAFO I.- Celebrará asimismo, asamblea extraordinaria  cuando las 
promuevan la Junta Directiva, el Consejo Nacional, las directivas de dos regiones o por lo 
menos doscientos miembros titulares. 
 
  PARRAFO II.- En las convocatorias se deben mencionar las materias a 
considerar en la Asamblea y no se podrá tratar temas que no sean los mencionados. 
 
  ARTICULO. 42.- Tendrán voz y voto en las asambleas los miembros 
titulares que reúnan los siguientes requisitos: 
 

a) No adeudar, por concepto de cuotas mensuales, más de un mes. 
 

b) No estar suspendidos del goce de sus derechos gremiales por 
sentencia de cualquiera de dichos tribunales. 

 
  ARTICULO 43.-  Habrá quórum cuando estén presentes por lo menos cien 
(100) miembros titulares del CMD. 
 
  ARTICULO 44- La Asamblea estará presidida por el Presidente del CMD.  
En ausencia del Presidente desempeñará sus funciones el primer, segundo, tercer Vice-
Presidente, y el Secretario General en ese orden.  Por inasistencia de éstos, la asamblea 
elegirá uno  de los miembros  de la Junta Directiva. Si no hubiera ninguno presente, la 
Asamblea elegirá de su seno el miembro que la presidirá. 
 
  ARTICULO 45.- La convocatoria a asambleas se hará según lo estipulado 
en la Ley de Colegiación Médica  en su Art. 7 literal e). El quórum reglamentario serán de 
100 miembros mínimo activos en el CMD. 
 
  PARRAFO I.- Las reformas deben ser aprobadas por las dos terceras partes 
de los asistentes. 
 
  ARTICULO 46.- Las Asambleas se regirán por los reglamentos que al 
efecto se establezcan 
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Capitulo VII 

Del Secretario Administrativo 
 
  ARTICULO 47.- El CMD tendrá un Secretario Administrativo nombrado 
por la Junta Directiva. 
 
  El funcionario que lo ocupe recibirá remuneración por su trabajo y tiempo 
dedicado al mismo. 
 

Capitulo VIII 
De los Colegios Médicos Regionales, 

Provinciales e Interprovinciales 
 
  ARTICULO 48.- Los Colegios Médicos Regionales (CMR) estarán regidas 
por sus reglamentos internos, los que no podrán colidir con este reglamento interno general. 
 
  PARRAFO.- Los CMR actuarán en los asuntos y problemas de sus regiones 
respectivas, debiendo comunicar sus decisiones a la Junta Directiva del CMD, la que 
tomará la resolución final. 
 
  ARTICULO 49.-  Las directivas de los CMR estarán constituidas por:  
 

1. Presidente 
2. Vice-presidente 
3. Secretario General 
4. Secretario de Finanzas 
5. Secretario de Actas 
6. Vocal (Secretario de Etica) 
7. Vocal (Secretario de Educación Médica) 
8. Coordinador de Comisiones Especiales  

 
 
  ARTICULO 50.- Los Colegios Médicos interprovinciales y provinciales se 
regirán por sus propios reglamentos, los cuales no podrán colidir con las de su Colegio 
Médico Regional correspondiente. 
 
  ARTICULO 51.- El CMD no recocerá Colegios Médicos interprovinciales 
o provinciales paralelos. 
 
  ARTICULO 52.- Los miembros de las filiales deben llevar consigo, cuando 
asistan a las asambleas del CMD, los documentos que los acreditan como miembros de la 
filial donde ejerzan. 
 
  ARTICULO 53.- Las directivas de los Colegios Médicos interprovinciales 
o provinciales estarán constituidas por un Presidente, un  vice-presidente, un  secretario, un 
tesorero, y cinco (5) vocales, quienes serán elegidos  por un período de 2 años. 
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  PARRAFO.- Las elecciones se celebrarán la 2da. semana del mes de 
noviembre en boletas independientes y estarán vigiladas por una comisión electoral 
provincial. 
 

Capitulo IX 
De las Sociedades Especializadas 

 
  ARTICULO 54.- El CMD reconocerá las sociedades especializadas que 
soliciten por escrito, que envíen sus estatutos, (los cuales no podrán colidir con los del 
CMD) y envíen una copia del acta de su asamblea constitutiva. 
 
  PARRAFO I.- Para otorgar reconocimiento y avalar como filial a una 
Sociedad Especializada la Junta Directiva,  elaborará, discutirá y aprobará un Reglamento 
por el cual se regirá dicho aspecto. 
 
  PARRAFO II.- Las sociedades especializadas serán filiales del CMD.  El 
CMD aportará, de acuerdo a sus disponibilidades, para los congresos de las sociedades 
especializadas cada dos (2) años. 
 
  PARRAFO III.- El árbitro de las elecciones de las sociedades 
especializadas es la Comisión Electoral Central del CMD. 
 

Capitulo X 
De la Financiación del CMD 

 
  ARTICULO 55.- El Colegio Médico Dominicano estará financiado por: 
 

a) Las cuotas ordinarias de sus miembros  
 

b) Los intereses que se obtengan de los fondos depositados. 
 

c) Las donaciones y regalos que se reciban de acuerdo con los objetivos 
del colegio; y  
 

d) Cualquier otro beneficio legal. 
 
  ARTICULO 56.- Las cuotas ordinarias serán fijadas por el Consejo 
Nacional y se pagarán mensuales. 
 
  PARRAFO I.- Esta cuota podrá ser aumentada o disminuida sin necesidad 
de modificar los Estatutos con sólo aprobarse dicha resolución por las tres cuartas partes la 
JD del CMD. 
 
  PARRAFO II.- Se destinará para los fines de seguridad social, jubilación y 
pensión un mínimo de un 5% de los fondos que adquiera el CMD por concepto de 
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certificados médicos, según la Ley 393 sobre la expedición de certificados médicos. 
 
  ARTICULO 57.- Cuando un socio le demuestre al Secretario de Finanzas 
su falta de recursos, este podrá exonerarlo del pago de las cuotas, con previa autorización 
de la JD, excepto en los períodos electorales del gremio donde el ponerse al día en el pago 
de las cuotas es materia exclusiva de la Comisión Electoral Central del CMD. 
 

Capitulo XI 
Del Sello e Insignia 

 
  ARTICULO 58.- El sello y la insignia del colegio estarán constituidos por 
el Caduceo y el nombre completo del CMD, en letras mayúsculas, enmarcado en un 
triángulo equilátero incluyendo el año de su fundación.  Los Colegios Médicos Regionales 
y provinciales deben encabezar sus documentos con el membrete del CMD. 
 

Capitulo XII 
De la Publicación del CMD 

 
  ARTICULO 59.- El CMD publicará una revista de índole científica 
(“Revista Médica Dominicana”) y otra de carácter gremial (“CMD Gremial”), y cualquier 
otra publicación que la Junta Directiva considere de interés para el sector médico. 
 

Capitulo XIII 
De lo relativo a la Seguridad Social 

 
  ARTICULO 60.- El CMD asume como parte de su estructura el antiguo 
SEMAMD convertido en aseguradora de riesgo de salud (ARS)  ARS-CMD de acuerdo 
con la Ley 87-01 por la cual se regirá. 
 
  PARRAFO I.- El Seguro Médico será financiado en un 65 % por el 
empleador y 35 % por el asegurado  
 
  PARRAFO II.- La ARS-CMD estará dirigidos por un Consejo de 
Administración integrado por el Presidente del Colegio Médico Dominicano (CMD) quien 
será el Presidente del Consejo, el Director General del IDSS, el Secretario de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS), dos Pasados Presidentes del CMD, un 
representante de los usuarios y el Director Ejecutivo. Todos tendrán derecho a voz y voto 
con excepción del Director Ejecutivo quien solo tendrá derecho a voz.  
 
  PARRAFO III.- Las decisiones del Consejo serán tomadas por mayoría 
simple, en caso de empate y después de tres rondas el voto del Presidente vale por dos 
votos.  
 
  PARRAFO IV.- En el Consejo de Administración ARS-CMD los Pasados 
Presidentes del CMD durarán en sus funciones dos años y serán designados por la Junta 
Directiva Nacional del CMD. Ratificado posteriormente por el Consejo de Administración 
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de la ARS-CMD. 
 
  PARRAFO V.- A partir de la juramentación de la nueva  Junta Directiva del 
CMD cada dos años, el Consejo de Administración de la ARS-CMD elegirá al Director 
Ejecutivo de una terna que previamente por concurso elija la nueva Junta Directiva del 
CMD y la presente al Consejo ARS-CMD. El Director Ejecutivo no podrá exceder el 
periodo de la Junta Directiva del CMD que lo eligió en la terna ni tampoco podrá ser 
ratificado por el Consejo de Administración ARS-CMD; excepto  que la nueva Junta 
Directiva Nacional del CMD lo incluya en la terna. 
 
  PARRAFO VI.- A partir del 2006 en enero cada dos años se elegirá el 
representante de los usuarios y su suplente por asamblea de médicos convocada por la Junta 
Directiva Nacional del CMD y el Consejo de Administración ARS-CMD. 
 
  TRANSITORIO: En la actualidad el representante de los usuarios será 
elegido por la Junta Directiva Nacional del CMD y ratificado por el Consejo de 
Administración de la ARS-CMD. 
 
  PARRAFO VII.- Habrá un Reglamento de Concurso para elegir los 
candidatos a Director Ejecutivo de la ARS-CMD. Este reglamento será elaborado por la  
Junta Directiva Nacional  del CMD y el Consejo de Administración de la ARS-CMD. 
 
  PARRAFO VIII.- Las finanzas de la ARS-CMD se manejarán de forma 
independiente a los del CMD y todas las erogaciones serán firmadas por el Presidente del 
CMD y el Director Ejecutivo de la ARS-CMD. 
 

Capitulo XIV 
De las Reuniones Científicos-Gremiales 

 
  ARTICULO 61.- Para la organización de las reuniones científico-gremiales, 
en el Distrito Nacional y en las provincias, la Junta Directiva del CMD,  elaborará,  
discutirá y aprobará un Reglamento. 
 
  PARRAFO.- Durante el mes de enero la Junta Directiva del CMD 
(Presidentes Regionales y los Secretariados Científico-Cultural y Educación Médica) 
elaborará un calendario de las reuniones científico gremiales que se realizarán en el año 
cursante. 
 
  ARTICULO 62.- Para el CMD  avalar las actividades científicas de sus 
filiales y de las instituciones que lo soliciten, dispondrá de un Reglamento elaborado, 
discutido y aprobado por la Junta Directiva. 
 

Capitulo XV 
Disposiciones Generales 

 
  ARTICULO 63.- Los inmuebles del CMD no podrán ser enajenados ni 
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afectados por gravámenes hipotecarios ni de ningún otro género, sino en virtud de 
resolución del Consejo Nacional, con 70% de aprobación de los miembros presentes en la 
sesión. 
 
  ARTICULO 64.- El máximo galardón académico otorgado por el CMD es 
la exaltación a “Maestro de la Medicina Dominicana” para el cual la Junta Directiva 
elaborará, discutirá y aprobará un Reglamento. 
 
  ARTICULO 65.- Los médicos que ocupen  funciones directivas o técnicas 
en el Estado (SESPAS, IDSS, y otras) no pueden ser miembros de la Junta Directiva del 
CMD, ni presidente de ninguna de sus filiales.  Estas funciones son totalmente 
incompatibles.  La violación a esta disposición implica renuncia automática al cargo  que 
en la Junta Directiva ocupa ese médico. 
 
  ARTICULO 66.- Los Planes Sociales  del CMD, serán regidos por un 
Consejo de Administración, electo en Asamblea General, el cual durará dos (2) años y 
funcionará con un Reglamento elaborado, discutido y aprobado por la Junta Directiva del 
CMD, y sancionado por una Asamblea General convocada para tales fines. 
 
  ARTICULO 67.- El personal administrativo del CMD, a nivel nacional, 
será contratado por oposición de créditos.  Este reglamento contemplará la promoción, la 
cancelación y su funcionamiento.  El reglamento será elaborado, discutido y aprobado por 
la Junta Directiva  del CMD. 
 
  ARTICULO 68.- El Director Ejecutivo de los Planes Sociales del CMD, el 
Director Ejecutivo del Seguro Médico ARS-CMD, el Director Ejecutivo de los Planes 
Sociales de la Agrupación Médica del IDSS (PLANSEMIDSS), y el Presidente de la 
Cooperativa de los Médicos (MEDI-COOP) no podrán aspirar a presidir el CMD, no 
podrán candidatearse a la presidencia del CMD durante el periodo para el cual fueron 
elegidos a esas funciones. 
 
  ARTICULO 69.- Para ser Presidente de una de la filiales del CMD se 
precisa haber sido miembro de la directiva respectiva. 
 
  ARTICULO 70.- Ninguna acción, ni ninguna documentación del CMD será 
considerada legal sino están amparadas por resoluciones de la Junta Directiva del CMD. 
 
  ARTICULO 71.- La relación institucional del CMD, y sus filiales, con las 
empresas farmacéuticas, nacionales e internacionales, será normalizada por un Reglamento 
elaborado, discutido y aprobado por la Junta Directiva del CMD. 
 
  ARTICULO 72.- Ninguna filial del CMD podrá embarcarse en 
compromisos financieros externos sin la debida autorización de la Junta Directiva. 
 
  ARTICULO 73.- Los dineros correspondientes a los Planes Sociales del 
CMD son intocables. 
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  ARTICULO 74.- Para el CMD otorgar aval científico a las revistas médicas 
del país dispondrá de un Reglamento que elaborará, discutirá y aprobará la Junta Directiva, 
con asesoría técnica en la materia provista por la Asociación Dominicana de Editores de 
Revistas Biomédicas (ADOERBIO). 
 
  ARTICULO 75.- Para la fecha aniversario de la fundación del CMD (18 de 
agosto) se celebrarán, actos relacionados con la historia del Colegio. 
 
  ARTICULO 76.- Para la celebración del “Día del Médico y Médica 
Dominicana” (18 de agosto instituido por Decreto No. 978-03, de fecha 9 de octubre del 
2003), el CMD elaborará un programa de actividades que incluirá otorgamiento del título 
“Maestro de la Medicina Dominicana”, concursos literarios, feria de libros de médicos 
dominicanos, exposiciones artísticas de médicos (cantos, pinturas, esculturas, etc.), fiestas y 
otras. 
 
  ARTICULO 77.- El día de toma de posesión de la Junta Directiva del 
CMD, proclamado ganador por el Consejo Nacional, es día de regocijo nacional y ninguna 
de las filiales del Colegio (Provinciales, Regionales ni Sociedades Especializadas) 
realizarán actividades que se contrapongan a esta festividad. 
 
  ARTICULO 78.- Toda comisión técnica especializada designada por la 
Junta Directiva del CMD, para el mejor desarrollo de sus actividades, una vez agotado su 
período de dos años, una nueva JD sólo podrá sustituir a un 50% de los  miembros  de 
dicha comisión. 
 
  Esto así, para garantizar la continuidad institucional de la labor que realizan 
para el CMD esas comisiones especiales. 
 
  ARTICULO 79.- Toda resolución, reglamentos, o disposición del CMD, 
sólo podrán ser modificadas o canceladas por otra Junta Directiva  si cuenta con la mayoría 
simple. 
 
  ARTICULO 80.- El CMD solo dispondrá la erogación de viáticos a favor 
de sus miembros que vivan en el interior del país cuando asistan a las reuniones ordinarias 
o extraordinarias del organismo, así como a los presidentes regionales.  Estos viáticos sólo 
cubren alojamiento, comida, y transporte. 
 
  ARTICULO 81.- El Seguro de Responsabilidad Civil, estará a cargo de la 
defensa legal del médico en caso de mala práctica  y éste tendrá sus propias 
reglamentaciones aprobadas en asamblea. 
 
  ARTICULO 82.- Ni el  Presidente del CMD, ni la Junta Directiva Nacional, 
así como, ningún Director Ejecutivo, ni los Consejos de Administración de las instituciones 
del CMD podrán firmar contratos ni evacuar resoluciones, ni ningún otro documento que 
implique relaciones contractuales remuneradas que excedan a su gestión o a su periodo. 
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  PÁRRAFO TRANSITORIO: Las contrataciones vigentes antes de la 
promulgación de estas modificaciones  del Reglamento Orgánico Interno se mantendrán 
igual. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 644-05 que aprueba el Reglamento del Tribunal Disciplinario Interno del 
Colegio Médico Dominicano. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 644-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es un fin del CMD defender los derechos de los 
médicos, el respeto y la consideración que se merecen entre ellos. 
 
  CONSIDERANDO: Que el CMD debe garantizar el ejercicio de las buenas 
costumbres o al trato cortés dentro de los locales del CMD. 
 
  CONSIDERANDO: Que el CMD tiene el objetivo de que el ejercicio de la 
profesión médica tenga un carácter humano y se desarrolle con apoyo a las normas legales 
y una ética profesional. 
 
  CONSIDERANDO: Que el CMD está en la obligación de enaltecer los 
propósitos de la ciencia médica y proteger los intereses de la sociedad  en cuanto atañe el 
ejercicio de la profesión. 
 
  VISTAS las conclusiones del Primer Simposium Nacional de Ética Médica 
de la AMD, del 30 de septiembre del 1993. 
 
  VISTO el Reglamento del Tribunal Disciplinario de la AMD del 24 de 
agosto del 1994, aprobado en la Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada en el Hospital 
“Dr. Francisco Moscoso Puello”, de Santo Domingo. 
 
  VISTO el Código de Ética Médica de la AMD del 7de abril del 1979. 
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  VISTO el Código Internacional de Ética Médica de la Asociación Médica 
Mundial en la 35ª Asamblea (Venecia 1983), 22ª Asamblea (Sydney 1968) y 3ª Asamblea 
(Londres 1949). 
 
  VISTA la Constitución de la República Dominicana y la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos. 
 
  VISTA la Ley 68-03 (GO 10215), del 19 de febrero del año 2003, en 
especial los Artículos: 2 con su literal c), t), i), j), l), 6 con su literal h), 7 con su literal t) y 
el  25 con su literal d). 
 
  VISTA la Ley General de Salud No.42-01, del 8 de marzo del 2001, en 
especial el Art. 95 literal a). 
 
  VISTA la Ley de Seguridad Social (87-01), del 9 de mayo del 2001, en 
especial su Art. 173, párrafo 1. 
 
  VISTA la Resolución 200/2003-05 de la Junta Directiva Nacional del CMD 
de fecha 12 de octubre 2004. 
 
  VISTA la Resolución de la Asamblea Nacional Extraordinaria del CMD que 
aprobó este reglamento con sus modificaciones de fecha 23 de abril 2005. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

REGLAMENTO DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO 
INTERNO DEL CMD 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
  ARTICULO 1.-Se aprueba el Reglamento del Tribunal Disciplinario 
Interno del Colegio Médico Dominicano. 
 
  ARTICULO 2.- El presente Reglamento regirá solamente en aquellos casos 
en que un/a miembro del CMD sea acusado de violar las normas internas del CMD; el 
mismo se diferencia del Tribunal Externo, el cual está instituido en virtud del Reglamento 
No. 804 de la Ley No.6097 que rige la organización del Cuerpo Médico de los Hospitales 
Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- El Tribunal Disciplinario Interno del CMD estará 
constituido por cinco (5) miembros titulares y  sus respectivos cinco suplentes, 
conformados por la manera siguiente: 
 
 

a) Un/a Presidente; 
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b) Un/a Secretario; 
c) Tres vocales;   
d) Cinco suplentes (respectivamente) 
e) Ética del CMD. 

 
  PARRAFO I.- Los miembros del Tribunal Disciplinario deberán ser 
médicos con más de cinco (5) años de graduados, de reconocida honorabilidad, idoneidad y 
competencia en el ejercicio profesional, tengan la mayor experiencia en materia gremial y 
de ontológico. 
 
  PARRAFO II.- Las audiencias del Tribunal Disciplinario serán convocadas 
por el/la Presidente o tres (3) de sus miembros titulares. 
 
  PARRAFO III.- El quórum de las reuniones del Tribunal Disciplinario se 
hará con la presencia de tres (3) de sus miembros incluyendo el/la Presidente/la. En caso de 
ausencia del/ de la  Presidente/a podrá ser sustituido por el/la Secretario. Si no están 
presente ni el/la Presidente/a ni el/la Secretario no podrá sesionar el Tribunal Disciplinario 
y será necesario una nueva convocatoria.  En una segunda convocatoria podrá sesionar con 
tres de sus miembros. 
 
  ARTICULO 4.- Los miembros del Tribunal serán electos mediante 
planchas el mismo día y por igual duración que la Junta Directiva del CMD. 
 
  ARTICULO 5.- Es función del Tribunal Disciplinario aplicar todas las 
disposiciones contenidas en el Código de Ética Médica del CMD y en la Ley de 
Colegiación y sus reglamentos. 
 
  PÁRRAFO ÚNICO.- Este Tribunal, cuando lo crea conveniente, podrá  
pedirle opinión verbal o escrita al Consultor Jurídico del CMD, quien deberá dársela a la 
mayor brevedad posible. 
 

PROCEDIMIENTOS 
 
  ARTICULO 6.- Las acusaciones serán entregadas al/a la  Secretario de 
Ética y Calificaciones, el/la cual, actuando como fiscal, reunirá las evidencias del caso; 
convocará la Comisión de Ética  debidamente constituida por la Junta  Directiva del CMD 
y realizará la instrucción, de la cual decidirá su envío o no por ante el Tribunal 
Disciplinario. 
 
  PARRAFO I.- En caso de no recibir respuesta en treinta (30) días, el/la 
acusador/a podría a través de la Junta Directiva Nacional del CMD recusar al/a la 
Secretario de Etica. 
 
  PARRAFO II.- Todo acusado tiene derecho a ser oído por el Tribunal 
Disciplinario quien deberá citarlo debidamente, en caso de una ausencia ex profeso de 
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un/una acusado regularmente citado, el Tribunal le convocará a otra sesión, de reiterarse 
será juzgado en contumacia. 
 
  ARTICULO 7.- Luego de el/la Secretario de Ética  recibir la acusación 
dispone de un plazo de treinta (30) días para calificar y someter o no el caso por ante el 
Tribunal Disciplinario y éste dispondrá de un plazo de cinco a diez (5-10) días hábiles para 
convocar la audiencia y conocer el caso. 
 
  PARRAFO ÚNICO.- Antes de que el/la Secretario y la Comisión de Ética 
califiquen un expediente o de que el Tribunal Disciplinario profundice en el caso, los 
acusados o sometidos, bajo estricta confidencialidad, serán escuchados sin predisposición 
ni prejuicios, con absoluto respeto por el procedimiento parlamentario, la Constitución de la 
República Dominicana y la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
 
  ARTICULO 8.- Las acusaciones deberán ser mínimamente motivadas por 
la parte que la promueve; dichas motivaciones estarán contenidas en hoja separada a las 
estipulaciones que contendrá el formulario preparado para recibir las denuncias contra 
afiliados, todo denunciante o querellante deberá firmar el escrito en que formula su 
acusación. 
 

DE LAS SANCIONES APLICABLES 
 
  ARTICULO 9.- El Tribunal Disciplinario podrá imponer las siguientes 
sanciones, además de las especificadas en el Código de Ética del CMD: 
 

a) Amonestaciones privadas, verbales y/o escritas. 
b) Suspensión temporal de los derechos colegiales por un periodo de 

seis (6) meses a dos (2) años. 
c) Expulsión definitiva del CMD. 

 
ACTOS SANCIONABLES Y DURACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
  ARTICULO 10.- Casos en los cuales el/la acusado puede ser merecedor/a 
de una sanción o amonestación privada. 
 

a) Pronunciar palabras obscenas en las sesiones del CMD. 
 
b) Causar daño material a las instalaciones del CMD menores de cinco 

mil pesos (RD$5,000.00); 
 
c) Por faltar al ejercicio de las buenas costumbres o al trato cortés 

dentro de los locales del CMD, por primera vez. 
 
  ARTICULO 11.- Casos en los cuales procede la aplicación de la suspensión 
temporal de los derechos colegiales por un período de seis (6) meses a dos (2) años. 
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a) Por denostar  a un/a miembro del Junta Directiva Nacional, 

Regional, Provincial o Municipal o del Tribunal Disciplinario del 
CMD. 

 
b) Por faltar a las buenas costumbres o a la cortesía debida a los colegas 

del CMD, por segunda vez. 
 
c) Por agredir física verbalmente a otro miembro del CMD de la 

institución; 
 
d) Portar armas de fuego  o blandir las mismas dentro de los locales y 

en situaciones prohibitivas por la Directiva del CMD. 
 
e) Causar daño a las instalaciones del CMD, ascendente a la suma de 

cinco(5) a  cincuenta (50) mil pesos; sin menoscabo de la posibilidad 
de una demanda en reparación de los daños causados. 

 
f) Por haber sido encontrado culpable de otorgar un tratamiento 

inadecuado o manejar de forma indecorosa un/a paciente. 
 
g) Por realizar pronunciamientos ofensivos contra el CMD o contra sus 

dirigentes. 
 
h) Por desacatar un llamado a cualquier modalidad de lucha por mejores 

condiciones socioeconómicas y laborales de los médicos, aprobado 
por los órganos de dirección del CMD. 

 
i) Por violación a las Leyes 60-97, 42-01 y 87-01, en cuanto a la 

contratación del personal médico. 
 
j) Para los acusadores temerarios. 

 
  ARTICULO 12.- Casos en los cuales el/la médico sancionado podrá ser 
expulsado definitivamente del CMD. 
 

a) Desacatar reiterativamente las resoluciones de los órganos directivos 
del CMD. 

 
b) Agredir físicamente a un/a miembro de la Junta Directiva Nacional, 

provincial o municipal o del Tribunal Disciplinario del CMD. 
 
c) Herir con arma blanca o de fuego u otro objeto a otro miembro del 

CMD, aunque ese acto no provoque el fallecimiento del mismo.  No 
obstante, la falta se agrava si ocurriera la muerte del/ de la agraviado. 

 



-241- 
________________________________________________________________________ 

 
d) Causar daños materiales a las instalaciones del CMD comprobadas 

por evaluaciones de pérdidas provocadas y sujeto a demanda en 
cobro de daños causados deliberadamente. 

 
e) Por haber violado el secreto profesional, por segunda vez. 
 
f) Por actuar de manera indecorosa en el tratamiento de un/a paciente/a, 

por segunda vez. 
 
g) Por faltar a las buenas costumbres o a la cortesía en locales del 

CMD, por tercera vez 
 
h) Por hacer declaraciones públicas denigrantes contra el CMD o sus 

miembros, por segunda vez. 
 
i) Por haber sido condenado por las leyes dominicanas, por violar el 

Código Penal Dominicano. 
 
  ARTICULO 13.- Al  momento de iniciarse el periodo electoral y para las 
elecciones generales del CMD la Comisión Electoral Central suministrará a cada mesa 
electoral una lista de aquellos médicos que estén cumpliendo sanciones del Tribunal  
Disciplinario Interno, y los cuales tienen impedimento para participar en dichas elecciones. 
El cumplimiento de la entrega del listado es obligación del/ de la  Secretario de Ética y 
Calificaciones, el cual la entregará al/ a la  presidente/a de la Comisión Electoral Central. 
 
  PARRAFO ÚNICO.- La medida será extensiva para aquellos médicos que 
estén subyúdice previo a la apertura a la campaña electoral. 
 
  ARTICULO 14.- Los miembros del CMD afectados por sanciones 
emanadas del Tribunal Disciplinario del CMD estarán impedidos de realizar las siguientes 
actividades mientras permanezca la sanción: 
 

a) Presentar trabajos científicos en actividades organizadas o avaladas 
por el CMD sin importar el lugar de su realización. 

 
b) Recibir ningún tipo de aval y/o certificación escrita por parte de 

ninguna de las instancias  del CMD. 
 
c) Recibir ninguna de las prerrogativas contempladas en la Ley que crea 

al Colegio y sus reglamentaciones. 
 
d) Participar en concursos médicos  

 
  ARTICULO 15.- Todas las sentencias dictadas por el Tribunal 
Disciplinario del CMD serán notificadas, por escrito, al/a la  afectado dentro de un plazo no 
mayor de cinco (5) días luego de la audiencia que pronuncie dicha sentencia, en aquellos 
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casos de sanciones colectivas las notificaciones podrán hacerse mediante publicación 
realizada en un periódico de reconocida circulación nacional, durante dos (2) días 
consecutivos. 
 

DE LAS APELACIONES 
 
  ARTIUCLO 16.- El/la  médico afectado por una sentencia del Tribunal 
Disciplinario Interno del CMD podrá  recurrir en apelación contra la misma dentro de un 
plazo no mayor de diez (10) días hábiles luego de la notificación de la sentencia. 
Notificación que será hecha por el/la Secretario de Ética con acuse de recibo. 
 
  ARTICULO  17.- El Tribunal Disciplinario Interno en grado de apelación 
estará integrado por el/la Presidente/a del CMD quien lo presidirá y cuatro (4) pasados 
presidentes/as del CMD, seleccionados por la Junta Directiva Nacional.  El Tribunal de 
Apelación será constituido en la primera sesión ordinaria de la Junta Directiva, posterior a 
la apelación y conocerá el caso dentro de los treinta (30) días que sigan a su formación. 
 
  PARRAFO UNICO.- En caso de que se compruebe la inocencia de un 
médico que fue acusado injustamente el Tribunal Disciplinario deberá proceder a publicar 
por un medio de publicación que éste ha sido descargado. 
 
  ARTICULO 18.- El/la Secretario de Ética y Calificaciones será responsable 
de difundir ampliamente el contenido del presente Reglamento del Tribunal Disciplinario 
así como el Código de Ética Médica del CMD. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 645-05 que nombra al General (r) Marco Tulio Reynoso, E. N., Director 
General del Cuerpo de Guardacampestres del Central Romana Corporation, Ltd. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 645-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto lo siguiente 
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D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El General (r) Marco Tulio Reynoso, E.N., queda deignado 
Director General del Cuerpo de Guardacampestres del Central Romana Corporation Ltd., 
en sustitución del General (r) Dante Ortiz Féliz. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía y al 
Central Romana Corporation Ltd., para los fines de lugar. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 646-05 que declara de utilidad pública una porción de terreno de 7,492.26 
metros cuadrados y sus mejoras en el Distrito Nacional, para ser destinada a la 
instalación de las oficinas y dependencias de la Secretaría de Estado de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 646-05 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 9 de marzo del año 2004, mediante la 
Resolución la Superintendencia de Seguros revocó a Segna, S. A., la autorización para 
operar en uno o más ramos de seguros en el país, asumiendo dicha Superintendencia el 
pleno ejercicio legal, las funciones de liquidador de esa compañía, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley No. 146-02 del 26 de septiembre del 2002, sobre Seguros y Fianzas 
de la República Dominicana. 
 
  CONSIDERANDO: Que los bienes muebles e inmuebles por destino así 
como sus equipos y accesorios pueden ser objeto de deterioro y por consiguiente perder el 
valor real que representan en el orden económico, activo con los cuales deben ser 
compensados los acreedores de Segna. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo además de garantizar en el 
aspecto económico los derechos de los acreedores, procura que la administración pública 
pueda hacer un buen uso del inmueble con todas sus dependencias y accesorios. 
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  VISTA la Resolución No. 010-2003 emitida por la Superintendencia de 
Seguros de la República Dominicana, de fecha 19 de noviembre del año 2003. 
 
  VISTA la Ley No. 344 de fecha 29 de julio del año 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto lo siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social el solar No. 
2A-refundido, manzana No. 2224, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con 
una extensión superficial de Siete Mil Cuatrocientos Noventa y Dos Punto Veinte y Seis 
Metros (7,492.26 MTS2), con sus mejoras, anexos y depedencias consistente en un edificio 
principal de cuatro (4) plantas, de concreto, y tres anexos y otras dependencias, cuya 
fachada principal está hacia la avenida Máximo Gómez y sus edificios que contienen en su 
interior y en sus anexos y dependencias, mobiliarios de oficina de caoba, con pisos 
alfombrados, archivos y equipos electrónicos de gran valor, así como obras de artes, planta 
eléctrica y otros accesorios de diferentes naturaleza, para ser destinados a la instalación de 
las oficinas y dependencias de la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología, (SEESCYT). 
 
  ARTICULO 2.- El Secretario de Estado de Finanzas en representación del 
Poder Ejecutivo y el Superintendente de Seguros de la República en su calidad de 
liquidador de Segna, S. A., por medio del presente Decreto quedan encargados de realizar 
todos los trámites y gestiones para el avalúo definitivo del inmueble, mobiliarios, equipos 
de oficina y electrónicos, obras de artes, anexos y dependencias para que debidamente 
verificados se transfieran a la SEESCYT. 
 
  ARTICULO 3.- El pago del precio que por avalúo ascienda el valor del 
mencionado inmueble, mobiliarios, equipos de oficina y electrónicos, obras de artes, 
anexos y dependencias, se hará con cargo a los fondos del presupuesto de la Secretaría de 
Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (SEESCYT). 
 
  PARRAFO: La SEESCYT queda obligada a efectuar el referido pago a la 
Superintendencia de Seguros en su calidad de ente liquidador a los fines de dar 
cumplimiento a lo establecido en la ley de la materia. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, a la 
Superintendencia de Seguros y a la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología (SEESCYT) para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 647-05 que nombra al Lic. Cástulo Virgilio Perdomo, Intendente de Seguros. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 647-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto lo siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO UNICO.- El Lic. Cástulo Virgilio Perdomo, queda designado 
Intendente de Seguros, en sustitución del Lic. Aurelio Guerrero. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del 
año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 648-05 que nombra a la señora Clara Quiñones, Subsecretaria de Estado de 
Relaciones Exteriores para enlazamiento con el Congreso Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 648-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto lo siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- La señora Clara Quiñones, queda designada Subsecretaria 
de Estado de Relaciones Exteriores para enlazamiento con el Congreso Nacional. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del 
año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 649-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, al Dr. Abraham Lowenthal. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 649-05 
 
  CONSIDERANDO los altos merecimientos del Dr. Abraham Lowenthal, 
catedrático meritorio, sus aportes literarios en Relaciones Exteriores y Política Exterior y 
excelente amigo de la República Dominicana. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
  VISTA la Ley No. 113, de fecha 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella; y sus modificaciones. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella en el Grado de Comendador, al Dr. Abraham Lowenthal. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del 
año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 650-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, al tenor dominicano Francisco Chahim 
Casanova. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 650-05 
 
 
  CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Francisco Chahím 
Casanova, tenor dominicano que ha venido recogiendo el reconocimiento de todo el 
mundo, proyectando así los valores culturales y artísticos de la República Dominicana. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
  VISTA la Ley No. 113, de fecha 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella; y sus modificaciones. 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Comendador, al tenor dominicano Francisco 
Chahím Casanova. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del 
año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 651-05 que nombra a los señores Miguel Antonio Espinal Guerrero y 
Edward Aníbal Pérez Reyes, Consejeros de las Embajadas de la República en 
Guatemala y Alemania, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 651-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto lo siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Miguel Antonio Espinal Guerrero, queda 
designado Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Guatemala. 
 
  ARTICULO 2.- El señor Edward Aníbal Pérez Reyes, queda designado 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Alemania. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del 
año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 652-05 que declara de utilidad pública varias porciones de terreno para la 
ampliación de la carretera 15 de Azua-San Juan-Las Matas de Farfán. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 652-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es interés del Estado Dominicano mejorar la red 
vial del país a fin de descongestionar las carreteras, brindar mayor seguridad y agilizar el 
transito vehicular  
 
  CONSIDERANDO: que la reconstrucción y ampliación de la carretera 15 
de Azua-San Juan-Las Matas de Farfán es prioritaria para el gobierno central por la 
importancia que representa para el desarrollo de la región, facilitando el flujo de pasajeros, 
productos agrícolas, avícolas, agropecuario e industriales. 
 
  CONSIDERANDO: Que para la reconstrucción y ampliación de dicha vía, 
es de vital importancia la adquisición por el Estado Dominicano de varias porciones de 
terrenos propiedad de particulares. 
 
  VISTA la ley 344 de fecha 29 de Julio del 1943 y sus modificaciones sobre 
Procedimientos de Expropiación. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTÍCULO 1.- se declara de utilidad publica e interés social, para ser 
destinada para la reconstrucción y ampliación de la carretera 15 de Azua-San Juan-Las 
Matas de Farfán, la adquisición por el Estado Dominicano, de una franja de treinta (30) 
metros a ambos lados desde el eje de la indicada vía, en el tramo comprendido desde el 15 
de Azua-San Juan de la Maguana y San Juan de la Maguana-Las Matas de Farfán, con el 
objetivo de facilitar la ampliación de esta vía de comunicación. 
 
  ARTÍCULO 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios de los inmuebles afectados para su compra de grado a grado por el Estado 
Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos tanto ordinarios como extraordinarios de acuerdo con las leyes 
para obtener la expropiación de los mismos. 
 
  ARTÍCULO 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en 



-250- 
________________________________________________________________________ 

 
posesión de los inmuebles a fin de que puedan continuar sin demora los trabajos señalados 
luego de cumplidos los requisitos legales exigidos por el Articulo 13 de la Ley No. 344 de 
fecha 29 de julio del 1943 modificado por la Ley No. 700 del 31 de julio del 1974. 
 
  ARTÍCULO 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de los 
mencionados inmuebles será ejecutada por el Abogado del Estado en virtud de la 
disposición de la Ley 486 del 10 de noviembre de 1964 que agrego un párrafo II al Articulo 
13 de la Ley No. 344 del 29 de julio de 1943. 
 
  ARTÍCULO 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales 
para los fines de lugar. 
 
 
  DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional Capital de la Republica 
Dominicana a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005), 
año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 653-05 que nombra al General de Brigada Raudo Ariosto Ramírez Comas, 
Director de Operaciones y Prevención de la Policía Nacional, y asciende al Coronel 
Félix Antonio Fernández, P. N., a General de Brigada P. N. y lo designa Director 
General de Soportes y Servicios. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 653-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto lo siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El General de Brigada Raudo Ariosto Ramírez Comas, 
P.N., queda designado Director de Operaciones y Prevención de la Policía Nacional, en 
sustitución del Mayor General Rafael Guerrero Peralta. 
 
  ARTICULO 2.- El Coronel Félix Antonio Fernández, P.N., queda 
ascendido a General de Brigada, P.N., y designado Director Central de Soportes y 
Servicios, en sustitución del General de Brigada Raudo Ariosto Ramírez Comas. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del 
año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 441-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
Asociación Hipotecaria de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, sobre la venta de 
dos locales comerciales. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 441-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 18 de mayo del año 1992, 
entre el Estado Dominicano y la ASOCIACION HIPOTECARIA DE AHORROS Y 
PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA, representada por los señores JORGE FELIZ Y 
VICTOR NAUT. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de mayo del 
año 1992, entre el Estado Dominicano, representado en este acto  por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, LA ASOCIACION HIPOTECARIA DE 
AHORROS Y PRESTAMOS PAR LA VIVIENDA, representada por los señores 
JORGE FELIZ Y VICTOR NAUT, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, 
a titulo de venta, “Los locales No.112 y 112-P., localizados en el Edificio No.36, de la 
Avenida México a esquina calle Altagracia, de esta Ciudad, ubicados dentro de la Parcela 
No.169, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional”, valorados en la suma de 
RD$216,200.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS PESOS ORO), que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 835 
 
  El ESTADO DOMINICANO debidamente representado en este acto por el 
Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 
1ra., sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 
4 de Junio de 1990, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte y de la otra parte, LA ASOCIACION 
HIPOTECARIA DE AHORROS Y PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA, sociedad 
comercial establecida de acuerdo con las leyes de la República, debidamente representada 
por su Vicepresidente Ejecutivo, señor JORGE FELIZ, dominicano, mayor de edad, 
casado, domiciliado y residente en la Plaza la Trinitaria No.9, El Millón, de esta ciudad, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 17288, Serie 10; y el señor VICTOR 
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NAUT, en su calidad de Gerente de Operaciones, dominicano, mayor de edad, casado, 
domiciliado y residente en la calle Algas Marina No.5, Urbanización Solimar, de esta 
ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal No.32559, Serie 12, sello hábil, se 
ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado mas arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de 
derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de LA ASOCIACION HIPOTECARIA 
DE AHORROS Y PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA, quien acepta, a través de sus 
representantes, el inmueble que se describe a continuación: 
 
  “Los locales Nos. 112 y 112-P., localizados en el Edificio No. 36, de la 
Avenida México a esquina calle Altagracia de esta ciudad, ubicados dentro de la parcela 
No. 169, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional”. 
 
  SEGUNDO: EL precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$216,200.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL 
DOSCIENTOS PESOS ORO), o sea, a razón de RD$3,200 el metro cuadrado, la cual ha 
sido pagada en su totalidad mediante los recibos No.3186, 2108 y ___________, de fechas 
1ro. de agosto de 1989, 9 de marzo de 1990 y de mayo de 1992, por lo que el ESTADO 
DOMINICANO otorga a favor de la ASOCIACION HIPOTECARIA DE AHORROS Y 
PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA, formal recibo de descargo y finiquito en forma 
legal, por el precio integro de la presente venta. 
 
  TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre los inmuebles objeto del presente contrato, en virtud de los certificados de 
títulos expedidos en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, los cuales 
están en proceso de subdivisión y refundición. 
 
  CUARTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de su aprobación, en vista de 
que los inmuebles a que el mismo se contrae, tienen un valor que excede de la suma de 
RD$20,000.00, (VEINTE MIL PESOS CON 00/100) de conformidad con lo dispuesto por 
el Art.55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el inmueble 
objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con la 
firma del presente contrato se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el  
mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos (1992). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
Secretario de Estado, 

Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 
POR LA ASOCIACION HIPOTECARIA DE AHORROS Y PRESTAMOS PARA 
LA VIVIENDA: 
 
 
JORGE FELIZ,       VICTOR NAUT, 
Vice-Presidente Ejecutivo      Gerente de Operaciones. 
 
  YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado, Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
JORGE FELIZ Y VICTOR NAUT, son las mismas que acostumbran a usar en todos sus 
actos, tanto públicos como privados. 
 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos (1992). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de junio del año Dos Mil Dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín,     Julio Ant. González Burell, 

Secretario.               Secretario Ad-Hoc. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Duran, 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 442-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y señora 
Edita Cuesta Santos, sobre la venta de una vivienda en San Cristóbal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 442-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 07 de septiembre de 1999, 
entre el Estado Dominicano y la señora EDITA CUESTA SANTOS. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 07 de septiembre 
del año 1999, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
de una parte; y de la otra parte, la señora EDITA CUESTA SANTOS, por medio del cual 
el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, la vivienda marcada con el No.19-B, de 
la Manzana No.15, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional, 
“VILLA FUNDACION”, San Cristóbal, de la ciudad de San Cristóbal, R. D. valorada en la 
suma de RD$169,207.50 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SIETE 
PESOS CON 50/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:        CONTRATO No.00588 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, 
de estado civil casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, 
domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud de Decreto No.17-99, conferido por el Señor 
Presidente de la República en fecha 12 de enero de 1999, quien en lo adelante y para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte la señora EDITA CUESTA SANTOS, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, casado con el (Sr.), (Sra.) ______________, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-0078727-3, domiciliada y residente en la casa 
No.19-b, de la calle de la Manzana No.15, del sector Proyecto Habitacional VILLA 
FUNDACION, SAN CRISTOBAL, de la ciudad de San Cristóbal, R. D., quien para los 
fines del presente contrato se denominara EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, a EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: la 
vivienda marcada con el No.19-B, de la Manzana No.15, construida de blocks y concreto, 
ubicada en el Proyecto Habitacional, VILLA FUNDACION, SAN CRISTOBAL, de la 
ciudad de San Cristóbal, R. D. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS CON 50/100 
(RD$169,207.50) que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente 
forma: un inicial exonerado por tratarse de personas damnificadas, según Decreto No.17-
99, pagado en mensualidades iguales y consecutivas de CIEN PESOS (RD$100.00) cada 
una. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio 
convenido y agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá 
alquilarlo, sub-alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún titulo. 
 
  CUARTO: La falta de pago de (2) mensualidades de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR se compromete  a suscribir  un  contrato con 
la Corporación Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la 
firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, 
así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su 
familia el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma 
de este contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del 
precio; a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos 
de pintura y de reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros 
servicios. En caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la 
rescisión del contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de 
alguacil para que se corrijan las anomalía en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el 
contrato quedará rescindido de pleno derecho. 
 
  NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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  DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. 
La violación de esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de este contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
  UNDÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de noviembre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo 
 
  DÉCIMOSEGUNDO: En los casos de resolución EL COMPRADOR 
conviene en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los 
valores pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme 
por EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce de inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá 
AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados 
a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni el ni su cónyuge 
son propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de 
comprobarse lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL 
VENDEDOR, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
  DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este 
contrato o cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada 
objetivamente, dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR, por acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para 
desocupar el inmueble. 
 
  DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  DECIMOSEXTO: La partes convienen en que EL COMPRADOR es 
deudor de EL VENDEDOR desde el día siete (07)  del mes de octubre del año 1997. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de in mismo 
tenor  efecto, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (07) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 
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LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador General  
VENDEDOR 
 
       EDITA CUESTA SANTOS 
       EL COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. ELSA. GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden, puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores, LIC. 
CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET Y EDITA CUESTA SANTOS, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que debe dárseles a las mismas entero 
crédito y fe. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (07) 
días del mes de septiembre del año Mil Novecientos Noventa y Nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año Dos Mil Dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
José Alejandro Santos Rodríguez    Celeste Gómez Martínez 

Secretario.       Secretaria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Vicepresidente en Funciones 
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Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Duran, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 443-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Pedro Ma. Rodríguez Vásquez, sobre la venta de un apartamento en Los 
Farallones, Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 443-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 25 de octubre de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor PEDRO MA. RODRIGUEZ VASQUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de octubre de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte, el 
señor PEDRO MA. RODRIGUEZ VASQUEZ, mediante el cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta el apartamento No.202, edificio No.11-B, construido de blocks y 
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concreto, ubicado en el Proyecto “Los Farallones”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$48,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1677 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.60, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la otra parte, el señor PEDRO MA. RODRIGUEZ VASQUEZ, mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con ANA JOSEFINA DISLA 
DE R., portador de la Cédula de Identificación Personal No. 123842, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.202, edificio No.11-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “Los Farallones”, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTIOCHO MIL PESOS ORO (RD$48,000.00) que EL COMPRADOR pagara AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO), como 
pago inicial, pagados mediante recibo No.592, de fecha 12 de octubre de 1988, expedido 
por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de 
RD$33,000.00 (TREINTITRES MIL PESOS ORO) en mensualidades consecutivas a razón 
de RD$75/00 (SETENTICINCO PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
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proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) 
días del mes de octubre del mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M., de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 VENDEDOR.- 
 

PEDRO MA. RODRIGUEZ VASQUEZ, 
COMPRADOR. 

 
 
  YO, DRA. JEANNETTE PORTALATIN CONDE, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, Y PEDRO MA, RODRIGUEZ 
VASQUEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de octubre del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

DRA. JEANNETTE PORTALATIN CONDE. 
NOTARIO PÚBLICO. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Res. No. 444-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Manuel Montilla, sobre la venta de un apartamento en el Parque Mirador del 
Este. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 444-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 29 de marzo de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor Manuel Montilla. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de marzo de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte, 
Manuel Montilla, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento 
No.102, edificio No.17, tipo “B”, de la manzana No.1., construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$49,737.96, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.740. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.193, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la otra parte, el señor Manuel Montilla, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Genoveva Castillo, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 12028, Serie 27., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, a AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apto 
No.102, edificio No.17, tipo “B”, de la manzana No.1., construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
RD$49,373.96 (CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TRENTISIETE PESOS 
ORO CON 96/100) que EL COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocido 
mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la suma de 
RD$39,737.96 (TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTISIETE PESOS ORO 
CON 96/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$40/00 (CUARENTA PESOS 
ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
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  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) 
días del mes de marzo del mil novecientos ochentinueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M., de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 VENDEDOR.- 
 

  MANUEL MONTILLA, 
  COMPRADOR. 

 
 
  YO, LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo 
Antonio Nazir Tejada, y Sr. Manuel Montilla, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de marzo del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, 
Abogado Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio A. Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoría, 

Presidente 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 445-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Anacleto M. Castillo, sobre la venta de un apartamento en el Parque Mirador 
del Este. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 445-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 3 de marzo de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor ANACLETO M. CASTILLO 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de marzo de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte, 
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ANACLETO M. CASTILLO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento No.204, del edificio No.10, tipo “C”, de la manzana No.1., construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector 
Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.384. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.121, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la otra parte, el señor ANACLETO M. CASTILLO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Carmela Ant. Rodríguez, Portador de 
la Cédula de Identificación Personal No. 6185, Serie 61., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, a AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apto. 
No.204, edificio No.10, tipo “C”, de la manzana No.1., construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
RD$42,618.35 (CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO 
CON 35/100) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la 
suma de RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocido 
mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la suma de 
RD$38,618.35 (TREINTIOCHO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 
35/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$40/00 (CUARENTA PESOS ORO), 
cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 



-30- 
________________________________________________________________________ 

 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
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c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del 
mes de marzo del mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M., de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
       VENDEDOR.- 
 

  ANACLETO M. CASTILLO, 
  COMPRADOR. 

 
  YO, LIC. MERCEDES A. GARCIA HEREAUX Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: Camilo Antonio Nazir Tejada, y Sr. Anacleto M. Castillo, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año mil novecientos ochentinueve 
(1989). 
 
 

LIC. MERCEDES A. GARCIA H., 
Abogado Notario Público. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.        Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Res. No. 446-05 que aprueba el contrato suscrito entre Estado Dominicano y el señor 
Gerardo Tamayo Balaguer, sobre venta de terrenos en Boca Chica. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 446-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 4 de enero de 1990, entre el 
Estado Dominicano y GERARDO TAMAYO BALAGUER. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de enero de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por EL SEÑOR CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de 
Navío, M. de G., de una parte; y de la otra parte, el señor GERARDO TAMAYO 
BALAGUER, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta una porción 
de terreno con área de 1,025.01 metros cuadrados, del Distrito Catastral No.32, del Distrito 
Nacional, en Boca Chica, D. N. valorada en la suma de RD$51,981.63, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.246. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de 
este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.43858, 
Serie 54, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 26 de 
septiembre de 1989, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte; y de la parte, el señor GERARDO TAMAYO 
BALAGUER, dominicano, mayor de edad, abogado, casado con la señora Sarah Massih de 
Tamayo, domiciliado y residente en la calle Juan Bautista Vicini No.24 Boca Chica, D. N. 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.7720, serie 38 se ha convenio y 
pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado mas arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, a favor del señor GERARDO TAMAYO BALAGUER, 
quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
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“Una porción de terreno con área de 1,025.01 metros cuadrados, dentro de los 
ámbitos de los solares Nos. 4 y 6, con áreas respectivas de 500.02 y 524.99 
metros cuadros, ambos de la Manzana No.12, Distrito Catastral No.32 del 
Distrito Nacional, y sus mejoras consistente en una casa de concreto, con 
todas sus anexidades y dependencias, con los siguientes linderos y medidas: 
El solar No.4, tiene al Norte, calle, por donde mide 12.50 metros; al Este 
solares 5, 6 y 7 por donde mide 40 metros; al Sur, paso peatonal, por donde 
mide 12.50 metros; y al Oeste, Solar No.3, por donde mide 40.00 metros. El 
solar No.6, tiene al Norte, Solar No.5, por donde mide 35.00 metros; al Este, 
calle Juan Bautista Vicini (Ant. Avenida Central), por donde mide 15.00 
metros; al Sur, Solar No.7, por donde mide 35.00 metros; y al Oeste Solar 
No.4, por donde mide 15.00 metros”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de: RD$51,981.63 (CINCUENTIUN MIL NOVECIENTOS 
OCHENTIUN PESOS CON 63/100) o sea, a razón de RD$25.00 el metro cuadrado, 
pagadero en la siguiente forma: La suma de RD$15,594.48 (QUINCE MIL QUINIENTOS 
NOVENTICUATRO PESOS CON 448/100), como pago inicial, equivalente a un 30% del 
valor total, pagada según consta en los recibos Nos.0037438 y 093507 de fecha 17 de 
octubre de 1989 y 4 de enero de 1990, expedidos por el Colector de Rentas Internas de esta 
ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga a favor del señor GERARDO 
TAMAYO BALAGUER, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el 
resto o sea la cantidad de RD$36,387.15 (TREINTISEIS MIL TRESCIENTOS 
OCHENTISIETE PESOS CON 15/00) en 107 mensualidades consecutivas de RD$336.91 
(TRESCIENTOS TREINTISEIS PESOS CON 91/00) cada una y una mensualidad de 
RD$337.78 (TRESCIENTOS TREINTISIETE PESOS CON 78/00) 
 
  TERCERO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente 
contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) 
anual. 
 
  CUARTO: se establece por medio del presente acto, que en caso de que el 
COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 8% 
(OCHO POR CIENTO). 
 
  QUINTO: Es convenido, que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% 
(UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas 
atrasadas calculadas al día de pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención 
judicial alguna. Queda entendido, que esta obligación es independiente del pago de su 
deuda principal más los intereses. 
 
  SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble 
objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado 
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en favor del ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$36,387.15 (TREINTISEIS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTISIETE PESOS CON 15/00), de conformidad con lo dispuesto 
por el Art.2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor GERARDO TAMAYO 
BALAGUER, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la 
inscripción del referido privilegio. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentran edificadas en la porción de terreno objeto de este contrato. 
 
  OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud de los Certificados de Títulos Nos. 
64-2145 y 64-2144, expedidos a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional. 
 
  NOVENO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  DÉCIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del mil novecientos noventa 
(1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M., de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
      VENDEDOR.- 
 

 GERARDO TAMAYO BALAGUER, 
  COMPRADOR. 

 
 
  YO, DRA. LOURDES M. CELESTE DE LA ROSA, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas 
que anteceden, puestas en mi presencia por los señores, Capitán de Navío, M. de G., 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, y GERARDO TAMAYO BALAGUER, son las 
mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo 
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Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del 
mes de enero del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. LOURDES M. CELESTE DE LA ROSA, 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco; años 152 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente. 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
  Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res, No. 447-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Mercedes de los Santos, relativo a la venta de un inmueble en San Juan de la 
Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 447-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y la señora MERCEDES DE LOS SANTOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, SEÑOR CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de 
la otra parte, la señora, MERCEDES DE LOS SANTOS, mediante el cual el primero 
traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento No.304, edificio No.8-C, construido 
de blocks y concreto, en el Proyecto “SAN JUAN BAUTISTA” San Juan de la Maguana, 
valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.893. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha (5) de diciembre de 1989, acápite No.304, quien en lo 
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adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora MERCEDES DE LOS SANTOS, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 34162, Serie 12, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento. No. 304, edificio No.8-C, construido de blocks y concreto, en el Proyecto 
“SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTISEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,540.00 (TRES MIL QUINIENTOS 
CUARENTA PESOS ORO), reconocido mediante la destrucción de mejora de su 
propiedad, y el resto, o sea la suma de RD$42,460.00 en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$50/00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de marzo del mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M., de G., 
Administrador Gral. de B. N. 
 VENDEDOR.- 
 

  MERCEDES DE LOS SANTOS, 
  COMPRADORA. 

 
 
  YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, y MERCEDES DE LOS SANTOS, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
(1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 151 
de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 448-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Benjamín Darío Ballas Aria, sobre la venta de un apartamento en San Juan de 
la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 448-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril de 1990, entre el 
Estado Dominicano y el señor BENJAMIN DARIO BALLAS ARIA. 
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R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril de 
1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la 
otra parte, el señor, BENJAMIN DARIO BALLAS ARIA, mediante el cual el primero 
traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No.301, edificio No.10, tipo “B”, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “San Juan Bautista” de la ciudad 
de San Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$48,000.00, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1372. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, Acápite No.89, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor BENJAMIN DARIO BALLAS ARIA, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, ______, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 27335, Serie 12, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento. No.301, del edificio No.10, tipo “B”, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana, 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ORO (RD$ 48,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL 
PESOS ORO), como pago inicial, pagado mediante recibo No1854 de fecha 2 de marzo de 
1989, expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o 
sea, la suma de RD$45,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ORO) en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$50/00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una 
hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de abril del mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M., de G., 
Administrador Gral. de B. N. 
 VENDEDOR.- 
 

 BENJAMIN DARIO BALLAS ARIA, 
  COMPRADOR. 

 
 
  YO, JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, Y BENJAMIN DARIO BALLAS ARIA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(204); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 449-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Erasmo Ogando, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 449-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y el señor ERASMO OGANDO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y el señor, ERASMO OGANDO, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta, el apartamento No.201, edificio No.7-C, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “SAN JUAN BAUTISTA” San Juan de la Maguana, 
valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1784. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.53, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor ERASMO OGANDO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, ______, portador de la Cédula de 
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Identificación Personal No. 7194, Serie 11, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento. No. 201, edificio No.7-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “San Juan Bautista” San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTISEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), 
como pago inicial, pagada mediante recibo No.1705 de fecha 2 de marzo de 1989, expedido 
por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de 
RD$43,000.00 (CUARENTITRES MIL PESOS ORO) en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$50/00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
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no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 7 días del mes de 
marzo del mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M., de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR.- 
 

  ERASMO OGANDO, 
  COMPRADOR. 

 
 
  YO, LIC. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, Y el señor ERASMO OGANDO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. NO FIRMADO EL 2DO. POR NO SABER 
HACERLO, ESTAMPANDO SUS HUELLAS DIGITALES EN PRESENCIA DE LOS 
TESTIGOS: LIC. JUAN DE JS. TATIS Y LIZ ALENNE MINYETTY. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LIC. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 450-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Margarita Peña de Almonte, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 450-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 11 de agosto de 1988, entre el 
Estado Dominicano y la señora MARGARITA PEÑA DE ALMONTE. 
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R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de agosto de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M. de 
una parte; y de la otra parte la señora MARGARITA PEÑA DE ALMONTE, por medio del 
cual la primera traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el 
No.1-B, correspondiente al edificio No.5, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1178. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, Serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliada y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.32, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor (a) MARGARINA PEÑA DE ALMONTE, P., 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 138808, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto. 
No. 1-B, correspondiente al edificio No.5, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 RD$40,000.00, que EL COMPRADOR 
pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$21,330.80 (VEINTIUN 
MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS ORO CON 80/100) como pago inicial, recocidos 
mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$18,669.20 
(DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTINUEVE PESOS ORO CON 20/100) en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$40/00 (CUARENTA PESOS ORO CON 
00/100), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de agosto del mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. GLORY C. TORRES M., 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR.- 
 
 

 MARGARITA PEÑA DE ALMONTE, 
  COMPRADOR. 

 
 
  YO, DR. LUIS PICHARDO CABRAL, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. 
GLORY C. TORRES M., Y SRA. MARGARITA PEÑA DE ALMONTE, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año mil novecientos 
ochentiocho (1988). 
 
 
       DR. LUIS PICHARDO CABRAL 
       NOTARIO PÚBLICO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Dec. No. 451-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Roberto Valentín Ureña, relativo a la venta de un apartamento en Los Ríos, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 451-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de septiembre de 1988, 
entre el Estado Dominicano y el señor ROBERTO VALENTIN UREÑA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de 
septiembre de 1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor ROBERTO VALENTIN UREÑA, por 
medio el cual la primera parte, traspasa a titulo de venta a la segunda parte, el apartamento 
marcado con el No.1-D, del edificio No.29, de la Urbanización “La Yuca”, del sector “Los 
Ríos” de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1349. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.213, quien en lo 
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adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor ROBERTO VALENTIN UREÑA mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, ______, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43163, Serie 54, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.1-D, del Edificio No.29, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector “Los Ríos” de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$7,403.07 (SIETE MIL 
CUATROCIENTOS TRES PESOS ORO CON 07/100) como pago inicial, reconocido 
mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$32,596.93 
(TREINTIDOS MIL QUINIENTOS NOVENTISEIS PESOS ORO CON 93/100) en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$40/00 (CUARENTA PESOS ORO CON 
00/100), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 1er. día del mes de 
septiembre del mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 VENDEDOR.- 
 
 

 ROBERTO VALENTIN UREÑA, 
  COMPRADOR. 

 
 
  YO, LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y SR. ROBERTO VALENTIN UREÑA, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer (1ro.) día del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 
      LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, 
       NOTARIO PÚBLICO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro ; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 12 días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161º 
de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 452-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Juan Alexis Martínez, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 452-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 26 de agosto de 1988, entre el 
Estado Dominicano y el señor JUAN ALEXIS MARTINEZ. 
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R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de agosto de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y el señor JUAN ALEXIS MARTINEZ, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo a titulo de venta el apartamento No.3-B, del edificio No.24,construido de blocks 
y concreto, ubicado en el proyecto “La Yuca”, del sector “Los Ríos” de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1309 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.177, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor JUAN ALEXIS MARTINEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, ______, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 155503, Serie 1ra, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento No.3-B, del edificio No.24,construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “LA YUCA”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$6,442,50 (SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTIDOS PESOS ORO CON 50/100), como pago inicial, 
reconocida mediante la destrucción de mejora, y el resto, a pagar en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$40/00 (CUARENTA PESOS ORO CON 00/100), cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 26 días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 VENDEDOR. 
 
 

 JUAN ALEXIS MARTINEZ, 
  COMPRADOR. 

 
 
  YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y el señor JUAN ALEXIS MARTINEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los (29) veintinueve días del mes de agosto del año mil 
novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
      DR. TOMAS PEREZ CRUZ. 
      Abogado-Notario Público. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro ; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 453-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Félix Rodríguez Suero, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 453-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de diciembre de 1988, entre 
el Estado Dominicano y el señor FELIX RODRIGUEZ SUERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de diciembre 
de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor FELIX RODRIGUEZ SUERO, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No.1-B, 
Edificio No.16, construido de blocks y concreto, ubicado en la urbanización La Yuca, del 
sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1552 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
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Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.104, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor FELIX RODRIGUEZ SUERO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con FILOMENA LORENZO DE 
RODRIGUEZ, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 187832, Serie 1ra, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.1-B, del Edificio No.16, construido de blocks y concreto, 
ubicado en la Urbanización “LA YUCA”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,512.58 (CINCO MIL 
QUINIENTOS DOCE PESOS ORO CON 58/100), como pago inicial, reconocido 
mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea, la suma  de RD$34,487.42 (TREINTA 
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ORO CON 42/100) 
en mensualidades consecutivas a razón de RD$50/00 (CINCUENTA PESOS ORO CON 
00/100), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los (5) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 VENDEDOR. 
 

 FELIX RODRIGUEZ SUERO, 
  COMPRADOR. 

 
 
  YO, LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y SR. FELIX RODRIGUEZ SUERO, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los (5) días del mes de diciembre del año 
mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 
      LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES 
      Abogado Notario Público. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventicuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 454-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Ana Rita Peralta R., sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 454-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 4 de agosto de 1988, entre el 
Estado Dominicano y la señora ANA RITA PERALTA R. 
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R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de agosto de 
1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por la Administradora General 
de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M. de una parte; y de la otra 
parte la señora ANA RITA PERALTA R., mediante el cual la primera parte, traspasa a 
titulo de venta a la segunda parte, el apartamento marcado con el No.01-A, del edificio 
No.29, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. valorada 
en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1139. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, Serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliada y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.210, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora ANA RITA PERALTA R., mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, __________ portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 476843, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.01-A, del edificio No.29, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “La Yuca”, de la Urbanización Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$12,522.00 (DOCE MIL QUINIENTOS 
VEINTIDOS PESOS ORO) como inicial, reconocidos mediante destrucción de mejora; la 
suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO),pagada mediante recibo de fecha 29 de 
diciembre de 1987; y el resto, o sea, la suma de RD$22,478.00 (VEINTIDOS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTIOCHO PESOS ORO) en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$40/00 (CUARENTA PESOS ORO CON 00/100), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 4 días del mes de 
agosto del mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
        LIC. GLORY C. TORRES M., 
Administradora General de Bienes Nacionales, 
 VENDEDORA.- 
 
 

 ANA RITA PERALTA R. 
  COMPRADORA. 

 
 
  YO, DR. SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: LIC. GLORY C. TORRES M., Y ANA RITA PERALTA R., cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los (4) días del mes de agosto del año mil novecientos 
ochentiocho (1988). 
 
 
      DR. SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ 
       NOTARIO PÚBLICO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
12 días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 12 días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161º 
de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 455-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Alejandro Santos Silvero, sobre la venta de un apartamento en La Yuca, Los 
Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 455-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 11 de julio de 1988, entre el 
Estado Dominicano y el señor ALEJANDRO SANTOS SILVERIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de julio de 
1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por la Administradora General 
de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M. de una parte; y de la otra 
parte el señor ALEJANDRO SANTOS SILVERIO, mediante el cual la primera parte, 
traspasa a titulo de venta a la segunda parte, el apartamento marcado con el No.1-B, del 
edificio No.6, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.990. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, Serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliada y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
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otra parte, el señor ALEJANDRO SANTOS SILVERIO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, __________ portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 258489, Serie ___, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.01-B, del edificio No.6, del proyecto La Yuca (Los Ríos), de esta ciudad, 
construido de blocks y concreto. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: como inicial la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL 
PESOS ORO) y el resto, o sea, la suma de RD$35,000.00 pagaderos en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75/00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO), cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelto de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
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no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Articulo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 11 días del mes de 
julio del mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
      LIC. GLORY C. TORRES M., 
Administradora Gral. de Bienes Nacionales, 
 VENDEDORA.- 
 
 

 ALEJANDRO SANTOS SILVERIO.- 
  COMPRADOR. 

 
 
  YO, DRA. JUVENILIA CASTILLO, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. GLORY C. 
TORRES M., Y ALEJANDRO SANTOS SILVERIO., cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los (11) días del mes de julio del año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 
     DRA. JUVENILIA CASTILLO TERRERO 
       NOTARIO PÚBLICO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
12 días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los 12 días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161º 
de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 456-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Clodomiro Alcántara Rosario, sobre la venta de un apartamento en San Juan de 
la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 456-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y el señor CLODOMIRO ALCANATARA ROSARIO. 



-78- 
________________________________________________________________________ 

 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y el señor CLODOMIRO ALCANTARA ROSARIO, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No.104, edificio No.17-C, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA” San 
Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1582 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.154, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor CLODOMIRO ALCANTARA ROSARIO, mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con SRA. ANA ICIDORA 
LOPEZ DE A., portador de la Cédula de Identificación Personal No. 35372, Serie 12, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.104, edificio No.17-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto  “San Juan Bautista” San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTISEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como pago 
inicial, pagado mediante recibo No.1681, de fecha 2 de febrero de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de 
RD$43,000.00 (CUARENTITRES MIL PESOS ORO)en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$50/00 (CINCUENTA PESOS ORO CON 00/100), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b)  Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 7 días del mes de 
diciembre del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 VENDEDOR. 
 
 

 CLODOMIRO ALCANTARA ROSARIO, 
   COMPRADOR. 

 
 
  YO, DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y el señor CLODOMIRO ALCANTARA 
ROSARIO, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
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son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los (7) días del mes de marzo del 
año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
      DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ 
      Abogado-Notario Público. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 457-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Carmen Gisela Sánchez, mediante el cual el primero vende a la segunda un 
apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 457-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y la señora: CARMEN GISELA SANCHEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora: CARMEN 
GISELA SANCHEZ, mediante el cual la primera parte vende a la segunda parte, el 
apartamento No. 201, edificio No.1-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de 
RD$48,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1253 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.3, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
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de una parte y de la otra parte, la señora: CARMEN GISELA SANCHEZ, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil casada ________, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 19960, Serie 12, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.201, edificio No.1-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto  “San Juan Bautista” San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTIOCHO MIL PESOS ORO (RD$48,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$12,958.00 reconocido mediante destrucción de 
mejora, con el recibo de fecha 31 de enero de 1989, y el resto en mensualidades 
consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
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no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 7 días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador Gral. de B. N. 
 VENDEDOR. 
 
 

 CARMEN GISELA SANCHEZ, 
  COMPRADORA. 

 
 
  YO, DR. JUAN PABLO DOTEL FABIAN, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y CARMEN GISELSA SANCHEZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los (7) días 
del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
      DR. JUAN PABLO DOTEL FABIAN 
      NOTARIO PÚBLICO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria               Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 458-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor José Antonio Mendoza, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 458-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 23 de noviembre de 1988, 
entre el Estado Dominicano y el señor JOSE ANTONIO MENDOZA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de noviembre 
de 1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y el señor JOSE ANTONIO MENDOZA, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo a titulo de venta el apartamento No.3-A, del edificio no.24, construido de blocks 
y concreto, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1518 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.176, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor: JOSE ANTONIO MENDOZA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con CARMEN R. DE LA CRUZ portador 
de la Cédula de Identificación Personal No. 46595, Serie 47, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento No.3-A, edificio No.24, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “LA YUCA”, del sector “Los Ríos”, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,963.20 (TRES MIL 
NOCECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ORO CON 20/100), como pago inicial, 
reconocidos mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la suma de 
RD$36,036.80 (TREINTA Y SEIS MIL TREINTA Y SEIS PESOS ORO CON 80/100), en 
mensualidades consecutivas de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO CON 00/100), cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 23 días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
        VENDEDOR. 
 

 JOSE ANTONIO MENDOZA, 
  COMPRADOR. 

 
 
  YO, LIC. SARAI HENRIQUEZ MARIN, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y el señor JOSE ANTONIO MENDOZA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año 
mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
      LIC. SARAI HENRIQUEZ MARIN. 
      Abogado-Notario Público. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 459-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Rubén Antonio Díaz, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 459-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 11 de julio de 1988, entre el 
Estado Dominicano y el señor RUBEN ANTONIO DIAZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de julio de 
1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por la Administradora General 
de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M. de una parte; y de la otra 
parte el señor RUBEN ANTONIO DIAZ, mediante el cual la primera parte, traspasa a 
titulo de venta a la segunda parte, el apartamento marcado con el No.1-C, del edificio 
No.27, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.916. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, Serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliada y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, quien en lo adelante para los 
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fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte, el señor RUBEN ANTONIO DIAZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado, con Clara Maria Vega de Díaz, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No. 219697, Serie 1ra; debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.1-C, del Edificio No.27, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$4,000.00 pagada como inicial mediante 
recibo de fecha 23 de diciembre de 1987, y el resto, o sea, la suma de RD$36,000.00, 
pagaderos en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO 
PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
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estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 11 días del mes de 
julio del mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. GLORY C. TORRES M., 
Administradora Gral. de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR.- 
 

 RUBEN ANTONIO DIAZ.- 
  COMPRADOR. 

 
 
  YO, DRA. JUVENILIA CASTILLO TERRERO, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: LIC. GLORY C. TORRES M., Y RUBEN ANTONIO DIAZ., cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año mil novecientos 
ochentiocho (1988). 
 
 
     DRA. JUVENILIA CASTILLO TERRERO 
       NOTARIO PÚBLICO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
12 días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 12 días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161º 
de la Independencia y 142º de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 460-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Rosa Nery Sandoval, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 460-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 17 de junio de 1988, entre el 
Estado Dominicano y la señora ROSA NERY SANDOVAL. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta, suscrito en fecha 17 de junio de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
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Administradora General de Bienes Nacionales, señorita GLORY C. TORRES M. de una 
parte; y de la otra parte la señora ROSA NERY SANDOVAL, por medio del cual el 
primero, traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.2-A, 
correspondiente al edificio No.19, construido de blocks y concreto, localizado en el 
proyecto “La Yuca”, de la Urbanización Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.812 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señor (ita) LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil soltera, funcionaria pública, de 
este domicilio y residencia, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, 
Serie 26, sello hábil, con Registro Electoral No.________, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el poder de fecha 30 de mayo de 1988, expedido por el Poder 
Ejecutivo, que la faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la 
otra parte, el señor (a) ROSA NERY SANDOVAL, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada, con SEVERO ANT. PEREZ, domiciliada y residente en 
esta ciudad, de ocupación administradora, portador (a) de la Cédula de Identificación 
Personal No. 245366, Serie 1ra; sello hábil, con Registro Electoral No,:___________, se ha 
convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su representante, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de gravámenes, 
a favor del señor (a) ROSA  NERY SANDOVAL, quien acepta, el inmueble que se 
describe a continuación: El apartamento marcado con el No.2-A, del Edificio No.19, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “La Yuca”, de la Urbanización Los 
Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes, para presente 
venta ha sido por la suma de: RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO), pagaderos 
en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), pagada como 
inicial mediante el recibo de fecha 23 de diciembre de 1987, y el resto, o sea, la suma de 
RD$35,000.00 (TREINTICINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas de 
RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO), hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: El inmueble objeto del presente contrato será destino a la 
instalación de vivienda. La falta de cumplimiento de la presente cláusula dará motivo a la 
rescisión de este contrato por parte del Estado Dominicano. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (3) mensualidades consecutivas, hará 
perder al deudor el beneficio del termino acordado. 
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  QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título 
No._____, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada 
una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los    días del mes de     del mil novecientos ochenta y ocho 
(1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. GLORY C. TORRES M., 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR.- 
 

 ROSA NERY SANDOVAL 
  COMPRADORA. 

 
 
  YO, DRA. CARMEN M. GONZALEZ ESPINAL, Abogado, Notario 
Público, de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que ante 
mi comparecieron los señores LIC. GLORY C. TORRES M., Y ROSA NERY 
SANDOVAL, de generales y calidades que constan, personas a quienes doy fe conocer y 
me han declarado bajo la fe del juramento, ser esas las firmas que acostumbran usar en 
todos sus actos, tanto públicos como privados de todo lo que doy fe y crédito. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de junio del año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 
     DRA. CARMEN M. GONZALEZ ESPINAL 
       NOTARIO PÚBLICO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004) ; años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Res. No. 461-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Elena Herrera, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 461-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 15 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y la señora, ELENA HERRERA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y la señora ELENA HERRERA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda a titulo de venta el apartamento No.302, edificio No.9-C, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana, 
valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.3180 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.82, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora, ELENA HERRERA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con JUAN FCO. FIGUEREO, portadora 
de la Cédula de Identificación Personal No. 43433, Serie 12, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 



-100- 
________________________________________________________________________ 

 
apartamento No.302, edificio No.9-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTISEIS MIL PESOS ORO (RD$46,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como pago 
inicial pagados mediante recibo de No.1698, de fecha 2 de febrero de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General y el resto, o sea la suma de 
RD$43,000.00 (CUARENTITRES MIL PESOS ORO ), en mensualidades consecutivas de 
RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
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violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR. 
 

  ELENA HERRERA, 
  COMPRADORA. 

 
 
  YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y la señora ELENA HERRERA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
 
      DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ. 
      Abogado-Notario Público. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
primer día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 462-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor José Orozco, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 462-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y el señor, JOSE OROZCO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y de una parte; y de la otra parte, el señor JOSE OROZCO, por medio del cual el 
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primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No.103, Edificio No.15-C, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San 
Juan de la Maguana, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.905 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.135, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor, JOSE OROZCO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero ______; portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 17234, Serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.103, Edificio No.15-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTISEIS MIL PESOS ORO) RD$46,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$8,373.25 (OCHO MIL TRESCIENTOS 
SEETENTITRES PESOS ORO CON 25/100), mediante la destrucción de mejora de su 
propiedad, y el resto, o sea, la suma de RD$37,626.75 (TREINTISIETE MIL SEIS 
CIENTOS VEINTISEIS PESOS ORO CON 75/00) en mensualidades consecutivas de 
RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
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proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR. 
 

  JOSE OROZCO, 
  COMPRADOR. 

 
 
  YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y JOSE OROZCO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
      DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., 
      Abogado Notario Público. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 
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primer (1er) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventicuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria            Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Res. No. 463-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Gilberto Jiménez, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 463-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 30 de junio de 1988, entre el 
Estado Dominicano y el señor GILBERTO JIMENEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 30 de junio de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M. de 
una parte; y de la otra parte, el señor GILBERTO JIMENEZ, por medio del cual el primero, 
traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No.2-A, del Edificio No.27, 
construido de blocks y concreto, ubicado en la Urbanización La Yuca, del sector Los Ríos, 
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.923 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, Serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Renta Internas No. ______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No. ______, domiciliada y residente en la casa No._____, de 
la calle _______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el 
señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y 
de la otra parte el señor GILBERTO JIMENEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con RITA EMILIA QUEZADA DE JIMENEZ, 
portador de la Cédula de Identificación No. 243260, Serie 1ra., debidamente renovada para 
el presente año con el sello de Rentas Internas No. ______, provisto del carnet del Registro 
Electoral No._____, de la calle______, de quien para los fines del presente contrato de 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.2-A, del Edificio No.27, construido de blocks y concreto, 
ubicado en la Urbanización “LA YUCA”, del sector LOS RIOS, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTA MIL PESOS ORO) RD$40,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO 
CON 00/100), como inicial, y el resto, o sea la suma RD$37,000.00 en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO), cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de junio del mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. GLORY C. TORRES M., 
Administradora General de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR.- 
 

 GILBERTO JIMENEZ, 
  COMPRADOR. 

 
 
  YO, LIC. SONIA DIAZ INOA, Abogado Notario Público, de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. GLORY C. 
TORRES M., Y SR. GILBERTO JIMENEZ, cuyas generales constan, en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de junio del año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 
       LIC. SONIA DIAZ INOA, 
       Abogado Notario Publico. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventicuatro (1994); años 151 
de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004) ; años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria            Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 464-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor José Antonio Carvajal Pérez, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 464-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 1ro de agosto de 1988, entre el 
Estado Dominicano y el señor JOSE ANTONIO CARVAJAL PEREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1ro de agosto de 
1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por la Administradora General 
de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de una parte; el señor JOSE 
ANTONIO CARVAJAL PEREZ, mediante el cual la primera, parte, traspasa a titulo de 
venta a la segunda parte, el apartamento marcado con el No.2-C, del edificio No.32 ubicado 
en la Urbanización “La Yuca” del sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE        CONTRATO No.1045 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, Serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Renta Internas No. ______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No. ______, domiciliada y residente en la casa No._____, de 
la calle _______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el 
señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y 
de la otra parte el señor JOSE ANTONIO CARVAJAL PEREZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero ________, portador de la Cédula de 
Identificaron No. 18187, Serie 11., debidamente renovada para el presente año con el sello 
de Rentas Internas No. ______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la 
calle______, de quien para los fines del presente contrato de denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: “EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.2-C, del Edificio No.32, construido de blocks y concreto, 
ubicado en la Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$940.00 (NOVECIENTO CUARENTA 
PESOS ORO CON 00/100), como pago inicial, reconocidos mediante la destrucción de 
mejoras, y el resto, o sea la suma RD$39,060.00 (TREINTINUEVE MIL SESENTA MIL 
PESOS ORO CON 00/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 
(CUARENTA PESOS ORO CON 00/100), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
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  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
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fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
agosto del año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. GLORY C. TORRES M., 
Administradora Gral. de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR.- 
 

 JOSE ANTONIO CARVAJAL PEREZ, 
  COMPRADOR. 

 
  YO, DR. RAMON E. GALLARDO L., Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. 
GLORY C. TORRES M., Y SR. JOSE ANTONIO CARVAJAL PEREZ, cuyas generales 
constan, en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer día del mes de agosto del año mil novecientos 
ochentiocho (1988). 
 
 
       DR. RAMON E. GALLARDO L., 
       NOTARIO PÚBLICO. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
12 días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 
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Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 12 días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161º 
de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 465-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Buenaventura Báez Mota, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 465-05 
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  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 29 de junio de 1988, entre el 
Estado Dominicano y el señor BUENAVENTURA BAEZ MOTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de junio de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., y el 
señor BUENAVENTURA BAEZ MOTA, por medio del cual la primera parte, traspasa al 
segundo a titulo de venta el apartamento el No.1-B, del edificio No.7 construido de blocks 
y concreto, ubicado en la Urbanización “La Yuca” del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.879 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, Serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Renta Internas No. ______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No. ______, domiciliada y residente en la casa No._____, de 
la calle _______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el 
señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y 
de la otra parte el señor BUENAVENTURA BAEZ MOTA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 201167, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No. ______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la 
calle______, de quien para los fines del presente contrato de denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: “EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento No.1-B, del edificio No.7, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$1,000.00 (MIL PESOS 
ORO CON 00/100), pagados como inicial, mediante recibo de fecha 23 de diciembre de 
1987, y el resto, o sea, la suma RD$39,000.00 pagaderos en mensualidades consecutivas a 
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razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO CON 00/100), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1929, y sus 
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modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 13 días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. GLORY C. TORRES M., 
Administradora General de Bienes Nacionales, 
 VENDEDORA.- 
 

 BUENAVENTURA BAEZ MOTA, 
  COMPRADOR. 

 
 
  YO, LIC. SONIA DIAZ INOA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. GLORY C. 
TORRES M., y el señor BUENAVENTURA BAEZ MOTA, cuyas generales constan, en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
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los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y 
ocho (1988). 
 
 

LIC. SONIA DIAZ INOA, 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,       Rafael Octavio Silverio, 
   Secretario.         Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria            Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 466-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Alba M. Cruz de Reyes sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 466-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril de 1991, entre el 
Estado Dominicano y la señora ALBA M. CRUZ DE REYES. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril del 
1991, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, de una parte; y de la otra parte la señora ALBA M. CRUZ DE REYES, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el local comercial, 
marcado con el Num. 102, correspondiente al edificio Num. 2, (Tipo-B-Modificado), 
construido de blocks y concreto dentro del Proyecto Habitacional LOS RIOS “LA YUCA 
II”, 1era. Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$121,714.82; (CIENTO 
VEINTIUN MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS ORO CON 82/100), que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.1703 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado 
civil casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Renta Internas No. ______, 
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provisto del Carnet del Registro Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa 
No._____, de la calle _______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder 
conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 21 de marzo del 1991, quien en 
lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte la señor (a), ALBA M. CRUZ REYES, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con PEDRO R. REYES portador (a) de la 
Cédula de Identificación Personal No. 261871, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. ______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No._____, de la calle______, de quien para los fines del presente contrato de 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: “EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: el local 
comercial, marcado con el Num. 102, correspondiente al edificio Num. 2, (Tipo-B-
Modificado), construido de blocks y concreto dentro del Proyecto Habitacional LOS RIOS 
“LA YUCA II”, 1era. Etapa”, de esta ciudad, 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CIENTO VEINTIUN MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS ORO CON 82/100 
(RD$121,714.82) que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: la 
suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO), como inicial, pagada según consta en el 
Recibo Num.3410, de fecha 15 de agosto del 1990, expedido por la Administración General 
de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$111,714.82 (CIENTO ONCE 
MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS ORO CON 82/100), para ser pagados en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$300.00 (TRESCIENTOS PESOS ORO), cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
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  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 11 días del mes de 
abril del año mil novecientos noventa y uno (1991). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 

      Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
 VENDEDOR.- 

 
 ALBA M. CRUZ DE REYES, 
  COMPRADORA. 

 
  YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ, y la señora ALBA M. CRUZ DE REYES, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y uno (1991). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil dos; años 159 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Celeste Gómez Martínez     Melania Salvador de Jiménez 

Secretaria.       Secretaria Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil 
cinco; años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Duran 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 467-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Consuelo y el señor 
Miguel Evencio Estay Rosario, sobre venta de terrenos en San Pedro de Macorís. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 467-05 
 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 08 de febrero del 2001, entre 
el INGENIO CONSUELO y el señor MIGUEL EVENCIO ESTAY ROSARIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terreno suscrito en 
fecha 08 de febrero del 2001, entre el INGENIO CONSUELO, debidamente representado 
en este acto por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte; y de 
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la otra parte el señor MIGUEL EVENCIO ESTAY ROSARIO, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a titulo de compra-venta, una porción de terreno con una 
extensión superficial de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y 
SIETE (847.87) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.131-a 
(PARTE) del D. C. No. 15/3ra., del Municipio de San Pedro de Macorís, lugar Consuelo, 
valorada en la suma de DOSCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$211,967.00), que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
  ENTRE: De una parte, el INGENIO CONSUELO, institución autónoma 
del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con  la Ley No.7, de fecha 
19 del mes de agosto del año 1966, validamente representado por el Director Ejecutivo, 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.57-96, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República Dominicana, en fecha 14 de Diciembre del año 1996, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor 
MIGUEL EVENCIO ESTAY ROSARIO, dominicano, mayor de edad, casado, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral N.023-0022339-9, domiciliado y residente en la Calle 
Angelina, Casa No.12, Proyecto John F. Kennedy, de la Provincia de San Pedro de Macorís 
y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominara EL COMPRADOR 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: “EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 
  “Una porción de terreno con una extensión superficial de OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y SIETE (847.87) metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la Parcela No.131-A (PARTE) del D. C. No. 15/3ra., del Municipio de 
San Pedro de Macorís, lugar Consuelo, con los siguiente Linderos: 
 
  AL Norte: Resto de la Parcela No.131-A. 
  AL Este: Casa Zanjul. 
  AL Sur: Calle Duarte. 
  AL Oeste: Resto de la Parcela No.131-A. 
 
  SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No. 1841, de fecha 
cinco (5) de marzo del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos de San Pedro de 
Macorís, correspondiente el inmueble de que se trata. 
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  TERCERO: el precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno de DOSCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$211,967.00) a razón de 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$250.00) 
por metro cuadrado, suma ésta que fue pagada por el COMPRADOR, mediante Cheque 
Certificado No.505316, de fecha 11-12-2000, valor que declara haber recibido EL 
INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma. 
 
  PARRAFO: El precio de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINCANOS CON 00/100 (RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando 
en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de 
fecha veinte (20) de noviembre del 2000 y una firma de tasadores privados, mediante 
avaluó de fecha catorce (14) de noviembre del 2000. 
 
  CUARTO: EL presente contrato después de suscrito entre las partes, si 
procede, deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del 
Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 
  QUINTO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
  SEXTO: Para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las 
partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C. E. A.), en el centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL  
COMPRADOR en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido; a los (8) días del mes de febrero, del año 
Dos Mil Uno (2001), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana. 
 
POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ  MIGUEL EVENCIO ESTAY ROSARIO 
 Director Ejecutivo 
 
 
  YO, LIC. LUCIA M. COLLADO, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores: ING. VICTOR MANUEL BAEZ Y MIGUEL EVENCIO 
ESTAY ROSARIO, de generales constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
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acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de febrero  del año dos mil uno (2001) 
 
 

LIC. LUCIA M. COLLADO, 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis (06) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
José Alejandro Santos Rodríguez              Celeste Gómez Martínez 

Secretario.        Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año dos mil cinco; 
años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria               Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 468-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Venancio Pérez Pérez, sobre venta de terrenos en Los Frailes, Provincia Santo 
Domingo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 468-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compra venta de suscrito en fecha 6 de noviembre del 
2002, entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor VENANCIO PEREZ PEREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terreno suscrito en 
fecha 6 de noviembre del 2002, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado por su 
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte; y de la otra parte el 
señor VENANCIO PEREZ PEREZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA (484.90) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (Pte.), D. C. No.32, del 
Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Las Brisas de Las Ameritas, Manzana No.2 
solar No.5, valorada en la suma de CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100 (RD$45,338.50), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
  ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma 
del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 
19 del mes de agosto del año 1966, validamente representado por el Director Ejecutivo, 
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ING. VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República Dominicana, en fecha 26 de Diciembre del año 2001, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de otra parte, el señor 
VENANCIO PEREZ PEREZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral N.018-0025639-6, domiciliado y residente en la Calle Bonaire 
No.357-A, Urbanización Miladys Segunda Casa, Alma Rosa II, R. D., de esta ciudad de 
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: “EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 
  “Una porción de terreno con una extensión superficial de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA (484.90) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (Pte.), D. C. No.32, del 
Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Las Brisas de Las Ameritas, Manzana No.2 
solar No.5, con los siguientes linderos: 
 
  AL Norte: Calle en Proyecto. 
  AL Este: Calle en Proyecto. 
  AL Sur: Solar No.6. 
  AL Oeste: Solar No.4. 
 
  SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No. 49-575, de 
fecha quince (15) de febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, correspondiente el inmueble de que se trata. 
 
  TERCERO: el precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno es de CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100 (RD$45,338.50) a razón de CIEN 
PESOS ORO DOMINIANCOS CON 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, suma ésta 
que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en el recibo de Caja y Banco 
No.2002-330926, de fecha 03-10-2002, valor que declara haber recibido EL INGENIO en 
su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
finiquito y descargo legal por dicha suma. 
 
  PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINCANOS CON 00/100 
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del 
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2001 y una firma de tasadores privados, mediante avaluó de fecha diecinueve (19) de julio 
del 2001. 
 
  CUARTO: EL presente contrato después de suscrito entre las partes, si 
procede, deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del 
Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 
  QUINTO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
  SEXTO: Para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las 
partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C. E. A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido; a los seis (06) días del mes de noviembre, 
del año Dos Mil Dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana. 
 
POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ   VENANCIO PEREZ PEREZ, 
 Director Ejecutivo 
 
 
  YO, DR. SEVERINO VASQUEZ L. Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores: ING. VICTOR MANUEL BAEZ Y VENACIO PEREZ 
PEREZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002) 
 
 

DR. SEVERINO VASQUEZ LUNA, 
NOTARIO PÚBLICO. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004); años 160 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Sucre Antonio Muñoz Acosta, 

Secretaria.           Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria               Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Res. No. 469-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Melania Abreu de Genao, sobre venta de terrenos en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 469-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 17 del mes de abril del 2002, 
entre el ESTADO DOMINICANO y la señora MELANIA ABREU ABREU DE 
GENAO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de abril del 
2002, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte; y de la otra parte, la 
señora MELANIA ABREU ABREU DE GENAO, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda a titulo de venta “una porción de terreno con una extensión superficial de 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PUNTO CINCUENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS (967.53Mts) dentro de la Parcela No.38 (Parte), del D. C. No. 4, del 
Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.38 (Resto), AL 
SUR: Av. Isabel de Torres, AL ESTE: Parcela No.38 (Resto), y al OESTE: Parcela No.38 
(Resto), valorada en la suma de TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS UNO PESOS 
DOMINICANOS CON 20/100 CENTAVOS (RD$38,701.20) que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
  ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMIINCANO, debidamente 
representado en este acto pro el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, 
institución del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley 
No.1832, de fecha 8 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en virtud del poder que le confiere 
el Decreto No.93-01, en su articulo cinco, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 18 del mes de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, al 
señora MELANIA ABREU ABREU DE GENAO, dominicana, mayor de edad, casada, 
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portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0162327-0, domiciliada y residente 
en la calle Luís F. Tomen No.445, del sector El Millón, de esta ciudad, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominara LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
requiere de un poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado razón por lo que LA COMPRADORA declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional. 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
solicitará al Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación 
alguna para EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite cuarto del presente acto; y 
en caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
  POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente; 
 
  POR CUANTO: La Administración General de Bienes Nacionales 
formalizó contrato con LA COMPRADORA el dieciséis (16) de mayo del año mil 
novecientos ochenta y ocho (1988) y el solar que le fue vendido también se le otorgó a otro 
solicitante en el año (1991). 
 
  POR CUANTO: La Administradora General de Bienes Nacionales opto por 
reubicarla en otro solar el cual posee menos metros (967.53 Mts) que el solar anterior 
(1,114 Mts) que había comprado. 
 
  POR CUANTO: Se le dificulta obtener su carta de finiquito, luego de haber 
saldado su cuenta en fecha cinco (5) de agosto del año mil novecientos noventa (1990); La 
Administración General de Bienes Nacionales ha decidido elaborar un nuevo contrato con 
la reubicación del solar correcto. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR Vende, Cede y Transfiere, con todas las 
garantías de derecho a través de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente 
inmueble: 
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Una porción de terreno con una extensión superficial de 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PUNTO 
CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS 
(967.53Mts) dentro de la Parcela No.38 (Parte), del D. C. 
No.4, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL 
NORTE: Parcela No.38 (Resto), AL SUR: Av. Isabel de 
Torres, AL ESTE: Parcela No.38(Resto), y AL OESTE: 
Parcela No.38 (Resto), 

 
  SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto  de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.16-213, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito a favor del Estado Dominicano; 
 
  TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a 
la suma de TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS UNO PESOS DOMINICANOS 
CON 20/100 CENTAVOS (RD$38,701.20) a razón de CUARENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$40.00), más la cantidad de NUEVE 
MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS DOMINICANOS CON 80/100 
CENTAVOS (RD$9,728.80) que fueron cobrados por intereses moratorios de una parte 
restante, calculados hasta la fecha actual, o sea, la totalidad de CUARENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
CENTAVOS (RD$48,430.00) ha sido pagada por LA COMPRADORA a EL 
VENDEDOR según recibos de ingreso Nos. 0263, 03604 y 016288 de fecha 16/05/88, 
19/01/88, 05/08/90 y 12/04/02, por lo cual el presente contrato sirve de constancia de pago 
y recibo de descargo; 
 
  PARRAFO I: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto 
el presente contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del 
Congreso Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL 
VENDEDOR, suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en 
modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar 
el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el derecho de que el mismo 
es suscrito en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el 
mismo tiene un efecto intuitus personae. La violación a este párrafo, comprobada 
objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención 
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que 
desee; 
 
  PARRAFO II: Queda convenido entre las partes que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato LA COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio 
estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su 
favor; 
 
  PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que el Estado 
Dominicano reembolsará la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área 
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vendida a LA COMPRADORA en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de 
terreno que posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran 
existir ventas que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos 
correspondiente y/o los colindantes no estén deslindados. 
 
  CUARTO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LA 
COMPRADORA así lo acepta, que ELVENDEDOR retenga el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los 
fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble; 
 
  QUINTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
  SEXTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente 
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
  SEPTIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
  OCTAVO: para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común; 
 
  HECHO, FIRMADO Y REDACTADO en buena fe, en siete (7) originales 
de un mismo tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los diecisiete (17), días del mes de abril del año dos mil dos 
(2002) 
 
POR EL VENDEDOR:     POR LA COMPRADORA 
 
BIENVENIDO BRITO            MELANIA ABREU ABREU DE GENAO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
En Representación del Estado Dominicano 
 
  YO ________________________. Abogado Notario de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente, los señores: BIENVENIDO BRITO Y 
MELANIA ABREU ABREU DE GENAO, cuyas generales y calidades constan en este 
mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que 
ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto publica como privada, por cual 
debe dársele entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
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de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año dos mil dos 
(2002) 
 
 

ABOGADO PÚBLICO. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta    Melania Salvador de Jiménez 
  Secretario.          Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria                Secretaria. 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Res. No. 470-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Antonio Tejada Rosario, sobre venta de terrenos en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 470-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta provisional de terreno suscrito en fecha 11 del 
mes de septiembre del 2002, entre el ESTADO DOMINICANO y el señor ANTONIO 
TEJADA ROSARIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato provisional de venta de terreno suscrito en 
fecha 11 de septiembre del 2002, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una 
parte; y de la otra parte, el señor ANTONIO TEJADA ROSARIO, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo a titulo de venta “una porción de terreno con una extensión 
superficial de CINCUENTA METROS CUADRADOS (50Mts), dentro de la Manzana 
2594, Solar No. 30 (Parte), del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, valorada en la 
suma de RD$175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100) que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
  ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMIINCANO, debidamente 
representado en este acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, 
institución del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley 
No.1832, de fecha 8 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en virtud del poder que le confiere 
el Decreto No.93-01, en su articulo cinco, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 18 del mes de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, el 
señor ANTONIO TEJADA ROSARIO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0768712-1, domiciliada y residente en la calle 
Hatuey No.89, Los Cacicazgos, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato 
se denominara EL COMPRADOR, o por su propio nombre 
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PREAMBULO 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
requiere de un poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional. 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
solicitará al Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación 
alguna para EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; 
y en caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
  POR CUANTO: EL COMPRADORA declara saber que será tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente; 
 
  POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al 
momento que el presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el 
cumplimiento de las condiciones ante citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción 
en el Registro de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no 
pagado a favor de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del 
Código Civil Dominicano; 
 
  POR CUANTO: A que EL COMPRADOR deberá pagar al VENDEDOR 
el ocho (8%) sobre el saldo insoluto en caso que no cumpla con el plazo con el plazo de 
seis (6) meses. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR Vende, Cede y Transfiere, con todas las 
garantías de derecho a través de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de 
CINCUENTA METROS CUADRADOS (50Mts), dentro de 
la Manzana 2594, Solar 30 (Parte), del Distrito Catastral No.1, 
del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL 
NORTE: Solar No.5, AL SUR: Calle Hatuey, AL ESTE: 
Solar No.31 y AL OESTE: Solar No.29. 
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  SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.79-739, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado 
Dominicano; 
 
  TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a 
la suma de CIENTO SETENTA Y CINO MIL PESOS DOMINIANOS CON 00/100 
CENTAVOS (RD$175,000.00) a razón de TRES MIL QUINIENTOS PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$3,500.00) el metro cuadrado, menos 
el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a EL 
VENDEDOR, en la siguiente forma: un inicial de DIECISIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$17,500.00) pagado mediante 
cheque No.002000084 de fecha 30/08/02 del Banco Bancrédito, según recibo de ingreso 
no.23698 de fecha 4/09/02, y la diferencia del precio en mensualidades iguales y 
consecutivas será pagado en 5 cuotas de MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 
DOMINICANOS CON 91/100 CENTAVOS (RD$1,910.91) y al cumplir el plazo de 6 
meses pagara el pago total de la deuda. 
 
  PARRAFO I: El precio de TRES MIL QUINIENTOS PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$3,500.00) por metro cuadrado (Mt²) fue 
establecido tomando en consideración la tasación hecha por el Departamento de avaluó, en 
función del Decreto No.239-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue 
aprobado por el Departamento Técnico de la Administración General de Bienes 
Nacionales; 
 
  PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto 
EL COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es sucrito en razón de la evaluación y calificación 
de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble 
EL VENDEDOR en la forma en que desee; 
 
  PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato EL COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio 
estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su 
favor; 
 
  PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado 
Dominicano reembolsara la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área 
vendida a EL COMPRADOR, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de 
terreno que posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran 
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existir ventas que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos 
correspondiente y/o los colindantes no estén deslindados. 
 
  CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de 
demora por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir 
cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL 
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR un tres por ciento (3%), por concepto 
de mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago; 
 
  QUINTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes 
que abonos parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se 
realice un pago por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades; 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
  OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que 
EL COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato; antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondientes el  nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido  por el  
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración; por concepto de 
dicha transferencia 
 
  NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y EL 
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los 
fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble; 
 
  DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
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  DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL 
VENDEDOR, elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes 
Nacionales, EL COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su 
defecto en la oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
  DECIMO SEGUNDO: para todo lo no previsto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y al Derecho Común; 
 
  HECHO, FIRMADO Y REDACTADO en buena fe, en siete (7) originales 
de un mismo tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los once (11), días del mes de septiembre del año dos mil dos 
(2002) 
 
POR EL VENDEDOR:     POR EL COMPRADOR 
 
BIENVENIDO BRITO    ANTONIO TEJADA ROSARIO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
En Representación del Estado Dominicano 
 
  YO ________________________. Abogado Notario de los del Número para 
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, los señores: BIENVENIDO BRITO Y 
ANTONIO TEJADA ROSARIO, cuyas generales y calidades constan en este mismo 
acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos 
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto publica como privada, por cual debe 
dársele entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil dos 
(2002) 
 
 

ABOGADO NOTARIO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiuno (21) días del mes de julio del año dos mil tres (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Juan Antonio Morales Vilorio, 
Vicepresidente en Funciones.- 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta    Melania Salvador de Jiménez 

Secretario.             Secretaria 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria                 Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 471-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Boca Chica y los 
señores Arq. Juan Rodríguez Gil y la Arq. Luz del Alba Reynoso de Rodríguez, sobre 
dación en pago de una porción de terreno en Boca Chica. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 471-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de dación en pago, suscrito en fecha 6 de mayo del 2003, 
entre el INGENIO BOCA CHICA y los señores ARQ. JUAN LUIS RODRIGUEZ GIL 
y la ARQ. LUZ DEL ALBA REYNOSO DE RODRIGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO APROBAR el contrato de dación en pago, suscrito en fecha 6 de 
mayo de 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado por su Director 
Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte, y de la otra parte los señores 
ARQ. JUAN LUIS RODRIGUEZ y la ARQ. LUZ DEL ALBA REYNOSO DE 
RODRIGUEZ, por medio del cual el primero traspasa a titulo de dación en pago a la 
segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de DOS MIL 
CUADRADOS (2,000M²) metros cuadrados, dentro de ámbito de la parcela No.512-Parte 
(Antigua Parcela No.615) del Distrito Catastral No.32, Brisas de Caucedo, Andrés Boca 
Chica, República Dominicana, valorada en la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/00 (RD$500.000.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE DACION EN PAGO 
 
  ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, organismo autónomo 
del Estado dominicano, organizado y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 
19 del mes agosto del año 1966, con domicilio social en la calle Fray Cipriano de Utrera 
del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, de esta ciudad de Santo 
Domingo, válidamente representado por su Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL 
BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder Especial No.564-02, de fecha 21 de agosto del 
año 2002, que le fuera otorgado por el Excelentísimo Señor Presidente de la República, 
Ing. Agrón. Hipólito Mejía, así como también de la Novena Resolución adoptada por el 
Consejo de Directores del (CEA) en su Sesión Extraordinaria de fecha 29 de noviembre del 
año 2001, Acta No.1197, quien en lo que sigue del presente Contrato se denominará LA 
PRIMERA PARTE; Y. 
 
  De la otra parte, el ARQ. JUAN LUIS RODRIGUEZ GIL, dominicano, 
mayor de edad, arquitecto, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0784701-4, domiciliado y residente en la Av. Anacaona, Condominio Anacaona III, 
Edificio B. Apto. 1E, Mirador Sur, de esta ciudad de Santo Domingo; y la ARQ. LUZ 
DEL ALBA REYNOSO DE RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, arquitecta, 
casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0784687-5, domiciliada y 
residente en la misma dirección, quienes en lo que sigue del presente contrato se 
denominarán LA SEGUNDA PARTE o por sus nombres. 
 
  POR CUANTO: El origen del presente acto, es producto de la Sentencia 
dictada en atribuciones correccionales, por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, en fecha 21 de abril del año 1999, a consecuencia de un 
accidente automovilístico, ocurrido el 03 de febrero del año 1996, en el cual un camión del 
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CEA embistió de frente el automóvil del Arq. Juan Luís Ramón Rodríguez Gil, 
produciéndole golpes y heridas involuntarias que le dejaron lesiones permanentes y a su 
esposa, Arq. Luz del Alba Reynoso de Rodríguez, lesiones curables de dos (2) semanas a 
once (11) meses. Esta Sentencia condenó al CEA a pagar una indemnización a favor de los 
señores Juan Luís Ramón Rodríguez Gil las sumas de RD$1,000.000.00 (UN MILLON 
00/100 PESOS DOMINICANOS) por los daños morales; RD$150.000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL CON 00/100 PESOS DOMINICANOS) por los daños a su vehiculo 
(daños materiales), y en favor de su esposa, Arq. Luz del Alba Reynoso de Rodríguez 
RD$500.000.00 (QUINIENTOS MIL CON 00/100 PESOS DOMINICANOS), por los 
golpes y heridas sufridos por ella, para un total de RD$1,650.000.00 (UN MILLON 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 PESOS DOMINICANOS). Esta 
Sentencia fue apelada por el CEA y Seguros San Rafael, C. POR A., en fecha 19 de enero 
del año 2000, razón por la cual la Cámara Penal de la Corte de Apelación, dicto Sentencia 
confirmando los montos de las indemnizaciones otorgadas por el Tribunal de Primer 
Grado, entre otras cosas que dispuso. 
 
  POR CUANTO: EL CEA y la compañía San Rafael, C. por A., recurrieron 
en casación la sentencia pre-indicada; este recurso fue declarado nulo por la Suprema Corte 
de Justicia, debido a que no se expusieron los medios que fundamentan dicho recurso. 
 
  POR CUANTO: La Sentencia anteriormente citada, estableció una 
compensación económica por pago tardío, según estipulaciones legales indemnización 
complementaria); Aceptando las partes como valido el valor ascendente a Setecientos 
Cuarenta y Seis Mil Cuatrocientos Veintitrés con 50/100 pesos dominicanos 
(RD$746,423.50). 
 
  POR CUANTO: De esta manera, la Sentencia de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo quedó convertida en definitiva, correspondiéndole 
al CEA y al Seguro San Rafael, C. Por A., pagar las indemnizaciones que se trata. 
 
  POR CUANTO: Al sumar los montos de la indemnización por los daños 
causados a la SEGUNDA PARTE, más el valor de la indemnización complementaria, 
obtendremos un total de RD$2,396,423.50 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES CON 50/100 PESOS 
DOMINICANOS). 
 
  POR CUANTO: Las partes contratantes acordaron que la deuda se saldaría 
en dos modalidades: 
 

a) Dación de pago en terrenos; 
b) Pagos en pesos dominicanos. 

 
  POR CUANTO: La Comisión de Ventas del Consejo Estatal del Azúcar en 
su Reunión Ordinaria, adoptó la Resolución No.53, en el Acta No.22 de fecha 21 de 
noviembre del 2001, ratificando la Dación en pago de un área de terreno con una extensión 
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superficial de 2,000.00 metros cuadrados, a un precio de Doscientos Cincuenta Pesos 
Dominicanos con 00/100 (RD$250.00) el metro cuadrado. 
 
  POR CUANTO: De mutuo acuerdo entre los integrantes de la SEGUNDA 
PARTE, todos los documentos, incluyendo el Certificado de Titulo referente a la Dación 
en tierra para pago de deuda, se registrarán en virtud del Poder No.564-02 otorgado por el 
Excelentísimo señor Presidente de la República. 
 
  POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte 
integral de este contrato, ambas partes: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: LA PRIMERA PARTE, cede y transfiere a la Arq. Luz del 
Alba Reynoso de Rodríguez, integrante de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, a titulo 
de dación en pago, una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Metros 
Cuadrados (2,000m²), dentro del ámbito de la parcela no.512-parte (Antigua Parcela No.-
615) del Distrito Catastral No.32, Brisas de Caucedo, Andrés, Boca Chica, República 
Dominicana. 
 
  SEGUNDO: Estos 2,000m² de terreno están calculadas a razón de 
Doscientos Cincuenta Pesos Dominicanos el metro cuadrado (RD$250.00/m²), para un 
valor total de Quinientos Mil con 00/100 pesos Dominicanos (RD$500,000.00). 
 
  TERCERO: LA PRIMERA PARTE justifica su derecho de propiedad 
sobre la parcela No.512-parte (antigua 615), del D. C. No. 32 del Distrito Nacional, en 
virtud del Certificado de Título NO. 57-680, expedido por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, en fecha ocho (8) del mes de octubre del año 1957. 
 
  CUARTO: El precio de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
DOMINICANOS (RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en 
consideración las tasaciones realizadas por la Dirección General de Catastro Nacional, de 
fecha 17 de mayo del 2002, y una tasación privada realizada por la Compañía “Asesoría y 
Servicios Profesionales Caraballo y Asociados c. por A.” 
 
  QUINTO: LA SENGUDA PARTE declara haber recibido de la 
PRIMERA PARTE la suma de Un Millón Ochocientos Veintiún Mil Cuatrocientos 
Veintitrés Pesos Dominicanos con 50/100 (RD$1,821,423.50), mediante  los cheques Nos. 
05621, 06319, 06888, 07228, 07613, 08115, 08636, 09110, 09487, 10305, 10850, 11417, 
12002, 12563, 13048, 13669, 14314, 14818, 15391; y por la entidad aseguradora del CEA 
(Seguros San Rafael), la suma de Setenta y Cinco Mil Pesos Dominicanos con 00/100 
(RD$75,000.00) mediante los cheques Nos. 41382 y 41383, como pagos para saldar parte 
de dicha deuda. Haciendo un total pagado en cheques de Un Millón Ochocientos Noventa 
y Seis Mil Cuatrocientos Veinte Tres Pesos Dominicanos con 50/100 (RD$1,896,423.50). 
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  SEXTO: LA SEGUNDA PARTE declara haber recibido a su entera 
satisfacción de manos de la PRIMERA PARTE la suma total de Dos Millones 
Trescientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Veintitrés Pesos Dominicanos con 50/100 
(RD$2,396,423.50), mediante los cheques descritos en la cláusula anterior y los terrenos 
transferidos a titulo de Dación en pago mediante el presente acto, constituyendo dicha 
suma, el monto total a pagar por la sentencia, producto de la presente operación, por lo 
que; LA SEGUNDA PARTE otorga formal recibo de descargo y finiquito legal por la 
suma indicada precedentemente, a su favor del CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
(CEA). 
 
  SEPTIMO: En virtud de lo dispuesto en el Artículo 37, acápite 4 de la 
Constitución de la República Dominicana, el presente contrato, después de suscrito por las 
partes, deberá ser sometido al Congreso Nacional, vía Consultoría Jurídica del Poder 
Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 
 
  HECHO, FIRMADO Y REDACTADO en buena fe, en tres (3) originales, 
de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes y así se han distribuido, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis (6), días del mes de mayo, del año dos mil tres (2003) 
 

POR LA PRIMERA PARTE: 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ, 
Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar. 

 
POR LA SEGUNDA PARTE: 

ARQ. JUAN LUIS RODRIGUEZ GIL 
ARQ. LUZ DEL ALBA REYNOSO DE RODRIGUEZ 

 
  YO LIC. MILAGROS GUZMAN, Abogado Notario de los del Número de 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ, ARQ. LUZ DEL ALBA 
REYNOSO DE RODRIGUEZ y ARQ. JUAN LUIS RODRIGUEZ, de generales que 
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que 
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito 
 
  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003) 
 
 

LIC. MILAGROS GUZMAN, 
ABOGADO NOTARIO. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Sucre Antonio Muñoz Acosta 
  Secretaria.       Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (20) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Duran 
 Secretaria              Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Res. No. 472-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Ana Delia Sánchez Rodríguez, sobre la venta de un apartamento en Santiago. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 472-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 21 de junio de 1999, entre el 
Estado Dominicano y la señora ANA DELIA SANCHEZ RODRIGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de junio de 
1999 entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una 
parte; y de la otra parte, la señora ANA DELIA SANCHEZ RODRIGUEZ, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el 
No.203, del edificio No.16-C construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional, “LOS REYES”, de la ciudad de Santiago, R. D. valorado en la suma de 
RD$74,418.88 (SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO CON 
88/100); que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE        CONTRATO No.00579 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario pública, 
de estado civil casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, 
domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud de ___________, conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte la señora ANA DELIA SANCHEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.3862-s-44, domiciliada y residente en la casa No.203, de la calle del edificio 
No.16-C, sector Proyecto LOS REYES, de la ciudad de Santiago, R. D. quien para los fines 
del presente contrato se denominara EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: “EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, a EL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento marcado con el No.203, del edificio No.16-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “LOS REYES”, de la ciudad de Santo Domingo, D. 
N. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 88/100 
(RD$ 74,418.88) que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: 
Un Inicial de CINCO MIL PESOS CON 00/100 (RD$5,000.00) según recibo de pago 
No.0810 d/f 21 de noviembre de 1989 y el resto para ser pagado en mensualidades iguales 
y consecutivas de CIEN PESOS CON 00/100 RD$100.00 cada una. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio 
convenido y agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá 
alquilarlo, sub-alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún titulo. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
Corporación Dominicana de Electricidad (C. D. E) dentro de la primera semana de la firma 
del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios  de agua, basura y otros, así 
como a pagar debidamente dicho servicios. 
 
  SEPTIMO EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en 
su favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y de reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otro servicios. 
En caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
  NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
  UNDÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de noviembre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
  DUODÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; reducción de los valore adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de 
la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de reasumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
  DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni el ni su cónyuge 
son propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de 
comprobarse lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL 
VENDEDOR, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
  DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este 
contrato o cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada 
objetivamente, dará lugar a la resolución del contrato con la notificaron a EL 
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COMPRADOR, por acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para 
desocupar el inmueble. 
 
  DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es 
deudor de EL VENDEDOR desde el día veintiuno (21) del mes de noviembre del año 1989. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de  un mismo 
tenor y efecto, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiuno (21) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador General 
 VENDEDOR.- 
 

 ANA DELIA SANCHEZ RODRIGUEZ, 
  EL COMPRADOR. 

 
  YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET Y ANA DELIA SANCHEZ RODRIGUEZ, cuyas 
generales constan, en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida,  por lo que debe dárseles a las mismas entera 
fe y crédito. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de junio del año Mil Novecientos Noventa y Nueve (1999). 
 
 

DRA. GERTRUDIS PEREZ 
Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis (06) días del mes de noviembre del año dos mil uno (2001); años 158 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente.- 
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José Alejandro Santos Rodríguez             Celeste Gómez Martínez 
        Secretario.        Secretaria. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Severina Gil Carreras,           Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria              Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 473-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y la 
compañía Casa Diómedes, C. X A., sobre venta de terrenos en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 473-05 
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  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 24 de julio del 
1998, entre el INGENIO RIO HAINA, y la compañía CASA DIOMEDES, C X A., 
representada por el señor ANGEL DIOMEDES CALDERON SUAZO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 24 de 
julio del 1998, entre el INGENIO RIO HAINA, representado por su Director Ejecutivo, 
LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA y de la otra parte la compañía CASA 
DIOMEDES, C X A, representada por el señor ANGEL DIOMEDES CALDERON 
SUAZO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con 
una extensión superficial de 157,889.43 metros cuadrados, dentro de la parcela No.9, del 
D.C. No.19 del Distrito Nacional, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada en la suma de 
RD$31,577,886.00 (TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), 
que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS. 
 
  ENTRE: De una parte el INGENIO RIO HAINA organismo estatal, 
autónomo organizado y creado con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966, 
validamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
señor LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-
0000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud 
del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de ENERO 
del año 1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del CEA, de 
fecha 17 de Noviembre del año 1998, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominara el INGENIO; y de la otra parte, la compañía CASA DIOMEDES C X A, 
representada por el señor ANGEL DIOMEDES CALDERON SUAZO, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0203647-2, 
domiciliado y residente en la C/René del Risco Bermúdez, Casa No. 6, de esta ciudad de 
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominara EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el 
siguiente inmueble. 
 

“una (1) porción de terreno con una extensión superficial de 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PUNTO CUARENTA Y TRES 
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(157.889,43) metros cuadrados dentro de la parcela No. 9, del 
D. C. No. 19 del D. N, propiedad del Ingenio Río Haina, con 
los siguientes linderos: 

 
AL NORTE: Poblado Jacagua 
 
AL ESTE: Av. Jacobo Majluta. 
 
AL SUR: Parte de la Parcela 9. D. C. del D. N. 
 
AL OESTE: Arroyo Ponton 
 
  SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del certificado de Titulo No. 60-2487, de 
fecha primero (1) de septiembre del año ___ expedido por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
  TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de 
terreno es de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$31,577.886.00) o sea, a razón de DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS 
(RD$200.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, en la forma 
siguiente: 
 

a) La suma de DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 33/100 (RD$16,249,973.33), como pago del inicial al suscribirse el presente 
contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en cheque certificado 
Nos. 04297, 1001, 0___, de fechas 19-3-98 y 6-5-98, respectivamente, razón por lo 
cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito 
legal por dicha suma: 

 
b) El resto, o sea, la suma de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS ORO DOMINICANOS 
CON  67/100 (RD$15,327,912.67) en el plazo de CINCO (5) años, a partir de la 
fecha del presente acto, mediante SESENTA (60) cuotas, iguales y consecutivas, 
cuya ultima cuota deberá ser saldada a mas tardar el día DIECINUEVE (19) del 
mes de MARZO del año 2003. 

 
  PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del 
Catastro Nacional, y una firma de tasadores privadas, mediante avaluó de fecha 
DIECIOCHO (18) de MARZO de 1998, a razón de DOSCIENTOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$200) el metro cuadrado. 
 
  PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma 
de dinero adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a QUINCE MILLONES 
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TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS ORO 
DOMINICANOS CO 67/100 (RD$15,327,912.67), devengará interese a razón de UNO 
PORCIENTO (1%) mensual. 
 
  CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido 
para la venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a 
QUINCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 
DOCE PESOS ORO DOMINICANOS CON 67/100 (RD$15,327,912.67), todo de 
acuerdo a lo consagrado por el Artículo 2103 del Código Civil Dominicano, para que en 
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las 
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al embargo inmobiliario y ejecución del 
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL 
COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho 
privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
  PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo 
lo clavado, plantado, o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, 
mejoras actualmente existentes y las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus 
herederos o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
  PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si EL 
COMPRADOR se atrasa en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL 
INGENIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiado cualquier 
mejora que haya sido construido en el terreno, como pago compensatorio a la deuda 
contraída por EL COMPRADOR. 
 
  QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá 
ser vendido, hipotecado, o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un 
cambio sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen, al momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda 
originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, 
tasas y contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, 
legalización y todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente 
contrato. 
 
  SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del 
Articulo Tercero de éste contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditara la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
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  OCTAVO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
  NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
  DECIMO: Para lo fines y consecuencias legales del presente contrato, las 
partes eligen domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada al inicio de este contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los VEINTICUATRO (24) días del mes 
de JULIO del año Mil Novecientos Noventa y Ocho (1998), en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana 
 
 
POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
Lic. Oscar Santiago Batista G.   Ángel Diomedes Calderón Suazo 
 
  YO, DRA. ALTAMIRA SOTO CASTILLO, Abogado, Notario Público de 
los del Número para el Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE QUE: por ante mi 
comparecieron los señores LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA Y ANGEL 
DIOMEDES SUAZO, de generales que constan mas arriba, quienes me declararon bajo la 
fe del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este 
contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que 
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los VEINTICUATRO (24) días del mes de JULIO del año Mil Novecientos Noventa y 
Ocho (1998). 
 
 

NOTARIO PÚBLICO. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente.- 
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Melania Salvador de Jiménez,     Ramiro Espino Fermín, 
  Secretaria.            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente, 

 
Severina Gil Carreras,           Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria               Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 474-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Denis Gisela Rodríguez Bastita de Acevedo, sobre venta de terrenos en 
Hainamosa, provincia Santo Domingo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 474-05 
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  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 23 de agosto del 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora DENIS GISELA RODGRIGUEZ BATISTA DE 
ACEVEDO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de agosto del 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra 
parte, la señora DENIS GISELA RODRIGUEZ BATISTA DE ACEVEDO, por medio 
del cual el primero traspasa a la segunda a titulo de venta, el apartamento No.301, edificio 
No.50-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto Habitacional 
“HAINAMOSA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,00000 (CINCUENTA 
MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
 
  ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. ________________, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No. ______________, domiciliado y residente en 
la casa No. __________ de la calle ___________________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
17 de julio de 1989, acápite No. 371, quién en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor (a) 
DENNY GISELA RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casada con FELIX ANDRES ACEVEDO, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 164505 serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No. ____________, provista del Carnet del Registro Electoral No. 
_______, de la calle ________________________________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento marcado con el No. 301, del Edificio No. 50-B, ubicado en el proyecto 
HAINAMOSA, de esta ciudad, construido de block y concreto. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CINCUENTA MIL PESOS ORO (RD$50,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 
ORO), como inicial, pagada según consta en el recibo No. 783, de fecha 5 de diciembre de 
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1988, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea la 
cantidad de RD$35,000.00 (TREINTICINCO MIL PESOS ORO) en mensualidades 
consecutivas de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
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tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia; previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 23 días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR.  
 
      DENIS GISELA RODRIGUEZ B. DE ACEVEDO 
       COMPRADOR 
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  YO,                                              , CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, Capitán de 
Navió, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, Y DENIS GISELA 
RODRIGUEZ B. DE ACEVEDO, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. 
 
  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y 
nueve (1989). 
 
 

 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 

ADENDUM DE CONTRATO 
 
 
  ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMIINCANO, debidamente 
representado en este acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, 
institución del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley 
No.1832, de fecha 8 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, 
dominicano, mayor de edad, funcionario público, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en virtud del poder No.52-03 
conferido por el Presidente de la República en fecha 6 de febrero del año 2003, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA 
PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora DENIS GISELA 
RODRIGUEZ BATISTA DE ACEVEDO, dominicana, mayor de edad, casada, contable, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0415806-8, domiciliada y residente 
en el apartamento No.301, Edificio No.50-B, del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta 
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato 
se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre; 
 

PREAMBULO 
 
  POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, 
el Presidente de la República autorizo al Administrador General de Bienes Nacionales a 
suscribir un contrato de venta con la señora DENIS GISELA RODRIGUEZ BATISTA 
DE ACEVEDO respecto del apartamento No. 301, Edificio NO. 50-B, del Proyecto 
Habitacional Hainamosa, de esta ciudad; 
 
  POR CUANTO: A que en fecha 23 de agosto del año 1989, el Estado 
Dominicano debidamente representado por el Administrador de Bienes Nacionales 
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suscribió un contrato de venta con la señora DENIS GISELA RODRIGUEZ BATISTA 
DE ACEVEDO, mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado; 
 
  POR CUANTO: A que el Poder de fecha 17 de julio del año 1989 y 
contrato de fecha 23 de agosto del año 1989, se deslizó un error material en lo atinente al 
nombre de la beneficiaria, el cual se consignó como DENIS GISELA RODRIGUEZ, 
cuando lo correcto es DENIS GISELA RODRIGUEZ BATISTA DE ACEVEDO, 
conforme a su Cédula de Identidad y Electoral 
 
  POR CUANTO: A que esta Administración General de Bienes Nacionales, 
solicito al Poder Ejecutivo la corrección de dicho poder; 
 
  POR CUANTO: A que en fecha 6 de febrero del año 2003, el Presidente de 
la República emitió un nuevo poder donde corrigió el error que se había deslizado en el 
Poder anteriormente y donde autorizo al Administrador general de Bienes Nacionales 
vender a la señora DENIS GISELA RODRIGUEZ BATISTA DE ACEVEDO el 
referido inmueble; 
 
  POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte 
del presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria; 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, declaran que el 
Poder No.52-03 de fecha 6 febrero del año 2003, dejo sin efecto el numeral 371 del Poder 
de fecha 17 de julio del año 1989 y corrigió el error que tenia el mismo con relación al 
nombre de la beneficiaria; 
 
  SEGUNDO: LAS PARTES por medio de este mismo acto corrigen el error 
cometido en el contrato de fecha 23 de agosto del año 1989, con relación al nombre de la 
beneficiaria, y en el lugar donde diga DENNY GISELA RODRIGUEZ, debe leerse en lo 
adelante DENIS GISELA RODRIGUEZ BATISTA DE ACEVEDO; 
 
  TERCERO: LAS PARTES declaran y reconocen que el contrato antes 
mencionado donde dice que el Administrador General de Bienes Nacionales actuó en virtud 
del Poder de fecha 17 de julio del año 1989, debe leerse en lo adelante que actúa en virtud 
del Poder de fecha 6 de febrero del año 2003; 
 
  CUARTO: la señora DENIS GISELA RODRIGUEZ BATISTA DE 
ACEVEDO reconoce que el presente Poder corrige el error que se cometió en cuanto al 
nombre de la beneficiaria y no en cuanto al precio; 
 
  QUINTO: Las partes reconocen que el presente Adendum forma parte 
integral del contrato de venta de fecha 23 de agosto del año 1989; 
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  SEXTO: para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se 
remiten a las disposiciones del derecho común; 
 
  SEPTIMO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE 
elige domicilio en la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA 
PARTE en el domicilio indicado anteriormente y en su defecto en la oficina del Procurador 
Fiscal del lugar donde se encuentre el inmueble; 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 
POR  LA PRIMRA PARTE   POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
BIENVENIDO BRITO   DENIS GISELA RODRIGUEZ BATISTA 
Administrador General      DE ACEVEDO 
Bienes Nacionales 
 
 
  YO, RODRIGUEZ PERALTA, Abogado Notario Publico de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO 
BRITO Y DENIS GISELA RODRIGUEZ BATISTA DE ACEVEDO cuyas generales y 
calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que 
acostumbran usar en todos losa actos de sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de Marzo del año dos mil tres 
(2003). 
 
 

NOTARIO PÚBLICO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (08) día del mes de marzo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente.- 

 
Juan Antonio Morales Vilorio    Enriquillo Reyes Ramírez, 
  Secretario.               Secretario Ad-Hoc. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiuno (21) días del mes de septiembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente, 

 
Severina Gil Carreras,    Josefina Alt. Marte Duran, 
 Secretaria      Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 475-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Porvenir y la 
compañía Sky Tower, C. por A., sobre venta de terrenos en San Pedro de Macorís. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 475-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 16 de marzo del 
2004, entre el INGENIO PROVENIR y la compañía SKY TOWER, C. POR A. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos, suscrito en 
fecha 16 de marzo del 2004, entre el INGENIO PORVENIR, representado por el Director 
Ejecutivo ING. VICTOR MANUEL BAEZ y la compañía SKY TOWER, C. POR. A, 
por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una 
extensión superficial de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO 
PUNTO NOVENTA Y OCHO (218,528.98) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la Parcela No.15-A (Parte), del D. C. No.16/4ta., de la Carretera de Ramón Santana-
Santa Fe, lugar San Pedro de Macorís, valorada en la suma de RD$8,741,159.20 (OCHO 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 20/100); que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
(CEA) 

 
LUGAR: SAN PEDRO DE MACORIS 
CF-1082 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
  ENTRE: De una parte, el INGENIO PORVENIR, institución autónoma del 
Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 
del mes de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral NO.001-0166750-9, domicilio y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.22-04, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 06 de febrero del año 2004, que en lo que sigue el 
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la compañía SKY 
TOWER C. POR A., con domicilio y asiento social en carretera Ramón Santana – Santa 
Fe, debidamente representado por el señor SANTIAGO JOSE ZORRILLA, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.029-0000637-6, 
domiciliado y residente en la Av. Bolívar No.883, Edif. Trébol, local No. 103, de esta 
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato denominará EL 
COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de julio del 2001, contenida en el 
Acta No.15, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.16, recomendado la venta de 
terrenos a favor de EL COMPRADOR. 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada 
al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C. E. A., a 
solicitar al Poder Ejecutivo el Poder Especial para la transferencia y venta de una porción 
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de terrenos a favor de EL COMPRADOR, mediante la Sexta Resolución-A, contenida en 
el Acta No. 1225, de fecha 18 de noviembre del 2003. 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente, pago un porciento del valor 
total del terreno, por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
  POR TANTO: este preámbulo que antecede forma parte integra del 
presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el 
siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS DIECIOCHO 
MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PUNTO NOVENTA Y OCHO (218,528.98) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela NO.15-a (Parte) D. C. 
No.16/4TA, de la Carretera de Ramón Santana-Fe, lugar San Pedro de Macorís, con los 
siguientes linderos: 
 
AL NORTE: Carretera y Resto de Parcela 
AL ESTE: Carretera 
AL SUR: Resto de Parcela 
AL OESTE: Carretera y Resto de Parcela 
 
  SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.61-151, de 
fecha cuatro (4) de septiembre del año 1961, expedido por el Registrador de Títulos del 
Departamento de San Pedro de Macorís, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
  TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno, es de OCHO MILLONES SETENCIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 
20/100 (RD$8,741,159.20), o sea, a razón de CUARENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$40.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por 
EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 

a) La suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ORO DOMINICANOS CON 
56/100(3,329,793.08) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor 
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, mediante 
comprobante de Caja y Banco No.2001-09991 de fecha 02-08-2001, razón por la 
cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito 
legal por dicha suma; y 
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b) EL resto, o sea, la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS ONCE  

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 12/100 (RD$5,411,366.12) en el plazo de DOS (2) años, mediante 
VEINTICUATRO (24) cuotas iguales y consecutivas, mas los intereses legales 
correspondientes, a razón de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTIUNO PESOS ORO DOMINICANOS CON 14/100 
(RD$264,921.14), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
  PARRAFO: El precio de CUARENTA PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$40.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha seis (06) 
julio del 2001 y una firma de tasadores privados, mediante avalúo de fecha doce (12) de 
marzo del 2002. 
 
  PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma 
de dinero adeudada por EL COMPRADOR ascendente a DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO PESOS ORO DOMINICANOS CON 
14/100 (RD$264,921.14) devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) 
mensual. 
 
  CUARTO: para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido 
para la venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No pagado por la 
suma adeudada, ascendente a DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTIUNO PESOS ORO DOMINICANOS CON 14/100 
(RD$264,921.14) todo de acuerdo a lo consagrado en Articulo 2103 del Código Civil 
Dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Departamento 
de San Pedro de Macorís a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
  PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo 
lo clavado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
  PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL 
COMPRADOR se atrasa en el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, 
EL INGENIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando 
cualquier mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la 
deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
  QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá 
ser vendido, hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un 
cambio sustancial en el valor o uso del  mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C. E. A). 
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  SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen al momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda 
originar el presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, 
tasas, contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, 
legalización y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente 
contrato. 
 
  SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano 
catastral definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
  OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si 
procede, deberá se sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del 
Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva. 
 
  NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
  DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las 
partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C. E. A.) , en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de 
Títulos correspondientes, y así se han distribuido, a los Dieciséis (16) días del mes de 
Marzo, del año 2004. 

 
POR EL INGENIO: 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
POR LA COMPAÑÍA SKY TOWER S.A: 

 
SANTIAGO JOSE ZORRILLA 

REPRESENTANTE 
 
YO,____________________________, Notario Publico de los del Número del Distrito 
Nacional CERTIFICO Y DOY FE : Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ Y SANTIAGO JOSE 
ZORRILLA, de generales que constan mas arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los Dieciséis (16) días del mes de Marzo, del año 2004. 
 
 

NOTARIO PÚBLICO. 
 
 
Exonerado de Impuestos, en 
virtud de la Ley No. 7, de fecha 
19 de agosto de 1966. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente.- 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,    Pedro Antonio Luna Santos, 

Secretaria.              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Nuñez Almonte, 
Vicepresidente en Funciones, 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 476-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor José Arturo Cruz Perdomo, sobre la venta de un apartamento en el Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 476-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de julio de 1995, entre EL 
ESTADO DOMINICANO y el señor JOSE ARTURO CRUZ PERDOMO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de julio del 
1995, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra, el 
señor JOSE ARTURO CRUZ PERDOMO, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo a titulo de venta el apartamento marcado con el No.402, del edificio No. D-D-1, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “NORTE, DR. 
DELGADO”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$154,539.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ORO CON 
00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
  ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Renta Internas No. ______, provisto del 
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Carnet del Registro Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No._____, de 
la calle _______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el 
señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y 
de la otra parte el señor(a) JOSE ARTURO CRUZ PERDOMO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con MARIA DEL CARMEN CASTILLO 
DE CRUZ, portador de la Cédula de Identificación Personal No. _______, Serie _____, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle______, de quien para los 
fines del presente contrato de denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: “EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento marcado con el No.402, del edificio No. D-D-1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “NORTE” DR. DELGADO, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
ORO CON 00 RD$154,539.00 que EL COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO CON 00/100), como 
pago de inicial, según consta en el recibo No.03464, de fecha 24 de agosto de 1989; y el 
resto, o sea, la suma de RD$144,539.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ORO) para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$407.00 (CUATROCIENTOS SIETE PESOS ORO) cada una. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
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favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 7 días 
del mes de julio del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES JEJEDA JOSE ARTURO CRUZ PERDOMO 
Administrador General 
 VENDEDOR.-    COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. JULIA DANITZA FELIZ FELIZ, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLO 
ELIGIO LINARES TEJEDA Y JOSE ARTURO CRUZ PERDOMO cuyas generales 
constan, en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año mil 
novecientos ochenta y cinco (1995). 
 
 

DRA. JULIA DANITZA FELIZ FELIZ, 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente.- 

 
 
César A. Díaz Filpo,      Pedro Antonio Luna Santos, 
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Duran, 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 477-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Deladier Burgos Camilo, sobre la venta de terrenos en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 477-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero del 2002, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor DELADIER BURGOS CAMILO. 
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R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero del 
2002, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, 
de una parte; y de la otra parte, el señor DELADIER BURGOS CAMILO, por medio del 
cual el primero traspasa al segundo a titulo de venta “una porción de terreno con una 
extensión superficial de mil CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PUNTO SETENTA Y 
DOS METROS CUADRADOS (1,432.72Mts²) dentro de la Manzana 759-(PTE) Solares 
No. 1, 2 y 3, del D. C. No.1 del D. N., valorada en la suma de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$2,865,440.00 que copiado a la letra dice así: 
 

001942 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
  ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMIINCANO, debidamente 
representado en este acto pro el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, 
institución del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley 
No.1832, de fecha 8 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en virtud del poder que le confiere 
el Decreto No.93-01, en su Articulo Cinco, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 18 del mes de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, el 
señor DELADIER BURGOS CAMILO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0246220-7, domiciliado y residente en la Ave. San 
Martín No.35, sector San Juan Bosco, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominara EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
requiere de un poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional. 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
solicitará al Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación 
alguna para EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; 
y en caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
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será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
  POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente; 
 
  POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al 
momento que el presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el 
cumplimiento de las condiciones ante citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción 
en el Registro de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no 
pagado en favor de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del 
Código Civil Dominicano; 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR Vende, Cede y Transfiere, con todas las 
garantías de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PUNTO SETENTA Y 
DOS METROS CUADRADOS (1,432.72Mts²), dentro de la 
Manzana 759- (PTE) Solares 1, 2 y 3, del D. C., No.1 del D. N., 
con los siguientes linderos: AL NORTE: Manzana No.  759-
(Resto, AL SUR: Ave San Martín, AL ESTE: Manzana No. 759-
(Resto) y AL OESTE: Calle Dr. Tejada Florentino. 
 

  SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.62-2278 y 62-
2280, expedido por el Registrador de Títulos del D. N. a favor del Estado Dominicano; 
 
  TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a 
la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
CENTAVOS (RD$2,865,440.00), a razón de DOS MIL PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 CENTAVOS (RD$2,000.00) el metro cuadrado, más el ocho (8%) de interés sobre 
el saldo insoluto, que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la 
siguiente forma: un inicial de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS 
(RD$1,432,720.00), el cual será pagado en seis (6) cuotas: un primer pago de 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 
66/100 CENTAVOS (RD$238,786.66) efectuado mediante cheque No.128 de fecha 
12/02/02 del Banco Popular según recibo de ingreso No.22876 de fecha 13/02/02, y cinco 
(5) cuotas iguales y consecutivas de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
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SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON  67/100 CENTAVOS (RD$238,786.67), y la 
diferencia del precio en mensualidades iguales consecutivas de VEINTINUEVE MIL 
CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 40/100 CENTAVOS (RD$29,050.40) en 
un plazo de cinco (5) años; 
 
  PARRAFO I: El precio de DOS MIL PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 CENTAVOS (RD$2,000.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en 
consideración la tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto 
No.239-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la 
Comisión creada mediante el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987, 
compuesta por tres (3) representantes, uno de la Secretaría de Estado de Obras Publicas y 
Comunicaciones, otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la 
Administración General de Bienes Nacionales; 
 
  PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto 
EL COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es sucrito en razón de la evaluación y calificación 
de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble 
EL VENDEDOR en la forma en que desee; 
 
  PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato EL COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio 
estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su 
favor; 
 
  PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado 
Dominicano reembolsará la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área 
vendida a EL COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de 
terreno que posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran 
existir ventas que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos 
correspondiente y/o los colindantes no estén deslindados. 
 
  CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de 
demora por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir 
cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL 
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR un tres por ciento (3%), por concepto 
de mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago; 
 
  QUINTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
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intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes 
que abonos parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se 
realice un pago por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades; 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
  OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que 
EL COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato; antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondientes el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración; por concepto de 
dicha transferencia 
 
  NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y EL 
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los 
fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble; 
 
  DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
  DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL 
VENDEDOR, elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes 
Nacionales, EL COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su 
defecto en la oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
  DECIMO SEGUNDO: para todo lo no previsto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y al Derecho Común; 
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  HECHO, FIRMADO Y REDACTADO en buena fe, en siete (7) originales 
de un mismo tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los siete (7), días del mes de febrero del año dos mil dos (2002) 
 
POR EL VENDEDOR:     POR EL COMPRADOR 
 
BIENVENIDO BRITO    DELADIER BURGOS CAMILO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
En Representación del Estado Dominicano 
 
  YO DR. IGNACIO RODRIGUEZ LUCAS, Abogado Notario de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, los señores: BIENVENIDO 
BRITO Y DELADIER BURGOS CAMILO, cuyas generales y calidades constan en este 
mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que 
ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto publica como privada, por lo 
cual debe dársele entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil 
dos (2002); 
 
 

ABOGADO NOTARIO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente.- 

 
 
Melania Salvador de Jiménez    Pedro Antonio Luna Santos, 

Secretaria.       Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Vicepresidente en Funciones, 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 478-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Santiago Fernando Guante, sobre venta de terrenos en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 478-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 19 de febrero del 2002, entre 
el ESTADO DOMINICANO y el señor SANTIAGO FERNANDO GUANCE. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de febrero 
del 2002, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, BIENVENIDO BRITO, de una parte; y de 
la otra parte, el señor SANTIAGO FERNANDO GUANCE, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo “Una porción de terreno con área de 199,75 metros cuadrados, 
dentro de la parcela No.174-D-Parte, del distrito Catastral No.8, del Distrito Nacional”, 
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valorada en la suma de RD$149,812.50 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS DOCE PESOS CON 50/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
  ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMIINCANO, debidamente 
representado en este acto pro el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, 
institución del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley 
No.1832, de fecha 8 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en virtud del poder que le confiere 
el Decreto No.93-01, en su Artículo Cinco, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 18 del mes de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, el 
señor SANTIAGO FERNANDO GUANCE, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.072-0003938-1, domiciliado y residente 
en la calle Guillermo Mauriz No.28, villa Vásquez de esta ciudad, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominara EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
requiere de un poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional. 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
solicitará al Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación 
alguna para EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; 
y en caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
  POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será solo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente; 
 
  POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al 
momento que el presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el 
cumplimiento de las condiciones ante citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción 
en el Registro de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no 
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pagado en favor de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del 
Código Civil Dominicano; 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR Vende, Cede y Transfiere, con todas las 
garantías de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS (199.75 Mts²), dentro de la Manzana 
174-D PARTE, del D. C. No. 8, del D. N., con los siguientes 
linderos: AL NORTE: Ave. Las Ameritas, AL SUR: Calle 
respaldo Las Ameritas, AL ESTE: Parcela No. 174-D Resto y AL 
OESTE: Parcela No.174-D Resto. 

 
  SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.71-1809, 
expedido por el Registrador de Títulos del D. N. a favor del Estado Dominicano; 
 
  TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a 
la suma de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS 
DOMINICANOS CON 50/100 CENTAVOS (RD$149,812.50), a razón de 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS 
(RD$750.00) el metro cuadrado, mas el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto que 
EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de 
CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
DOMINICANOS CON 75/100 CENTAVOS (RD$144,943.75), el cual será pagado en 
doce (12) cuotas iguales y consecutivas de TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS DOMINICANOS CON 31/100 CENTAVOS (RD$3,745.31), el primer 
pago ha sido efectuado mediante cheque No.0871110 de fecha 31/01/02 del Banco 
Popular, según recibo de ingreso No.22824 de fecha 31/01/02, y la diferencia del precio en 
mensualidades iguales y consecutivas de DOS MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS 
DOMINICANOS CON 36/100 CENTAVOS (RD$2,126.36) en un plazo de cinco (5) 
años; 
 
  PARRAFO I: El precio de SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$750.00) por metro cuadrado (Mt²) fue 
establecido tomando en consideración la tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en 
función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue 
aprobado por la Comisión creada mediante el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero 
del año 1987, compuesta por tres (3) representantes, uno de la Secretaría de Estado de 
Obras Publicas y Comunicaciones, otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el 
último por la Administración General de Bienes Nacionales; 
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  PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto 
EL COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es sucrito en razón de la evaluación y calificación 
de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble 
EL VENDEDOR en la forma en que desee; 
 
  PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato EL COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio 
estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su 
favor; 
 
  PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado 
Dominicano reembolsará la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área 
vendida a EL COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de 
terreno que posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran 
existir ventas que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos 
correspondiente y/o los colindantes no estén deslindados. 
 
  CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de 
demora por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir 
cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL 
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR un tres por ciento (3%), por concepto 
de mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago; 
 
  QUINTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes 
que abonos parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se 
realice un pago por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades; 
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  SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
  OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que 
EL COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondientes, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración; por concepto de 
dicha transferencia 
 
  NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y EL 
COMPRADOR así lo acepta, que ELVENDEDOR retenga el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los 
fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble; 
 
  DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
  DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL 
VENDEDOR, elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes 
Nacionales, EL COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su 
defecto en la oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
  DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y al Derecho Común; 
 
  HECHO, FIRMADO Y REDACTADO en buena fe, en siete (7) originales 
de un mismo tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los diecinueve (19), días del mes de febrero del año dos mil dos 
(2002) 
 
POR EL VENDEDOR:     POR EL COMPRADOR 
 
BIENVENIDO BRITO    SANTIAGO FERNANDO GUANCE 
Administrador General de Bienes Nacionales 
En Representación del Estado Dominicano 
 
  YO LIC. PEDRO JULIO ANGUSTIA MORBAN, Abogado Notario de 
los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, los señores: 
BIENVENIDO BRITO Y SANTIAGO FERNANDO GUANCE, cuyas generales y 
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calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento 
que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto 
publica como privada, por lo cual debe dársele entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) 
días del mes de febrero del año dos mil dos (2002); 
 
 

PEDRO JULIO ANGUSTIA MORBAN 
ABOGADO NOTARIO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente.- 

 
Melania Salvador de Jiménez     Ramiro Espino Fermín, 

Secretaria.            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Vicepresidente en Funciones, 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 479-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Boca Chica y la 
señora Antonia Guzmán Valle, sobre la venta de un solar en El Toro, provincia Santo 
Domingo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 479-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 17 de junio 
del año 2004, entre EL INGENIO BOCA CHICA y la señor ANA ANTONIA 
GUZMÁN VALLE. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de compra venta de terrenos, suscrito en 
fecha 17 de junio del año 2004, entre EL INGENIO BOCA CHICA, válidamente 
representado por el Director Ejecutivo ING. VICTOR MANUEL BAEZ de una parte y de 
la otra parte la señora ANA ANTONIA GUZMÁN VALLE, mediante la cual el primero 
traspasa a la segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial 
de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de 
la Parcela No. 186, del D.C. No. 32, de Santo Domingo, lugar El Toro, Proyecto Roselyn, 
manzana No. 25, solar No. 2, valorada en la suma de TREINTISIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$37,500.00), que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
(CEA) 

 
LUGAR: “PROYECTO ROSELYN” 
CC-20035028 
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CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS 

 
  ENTRE: De una parte, EL INGENIO BOCA CHICA, institución 
autónoma del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, 
de fecha 19 de agosto de año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 593-03, que le fuere otorgado por 
el Presidente de la República, en fecha 9 de octubre del 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO; y, de la otra parte, la señora ANA 
ANTONIA GUZMÁN VALLE, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1096889-8, domiciliada y residente en la Calle 
Santiago No. 14, Gazcue, de esta ciudad de Santo Domingo R. D., quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 
 

PREÁMBULO 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 14 de mayo del 2003, contenida en el 
Acta No. 46, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.    , recomendando la venta. 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada 
al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Roselyn a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la Novena Resolución - B, contenida en el Acta No. 1233, de fecha 15 de junio 
del 2004. 
 
  CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el 
Acta No. 2, la Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al 
Director de Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un 
cinco a un diez por ciento (5% a un 10%). 
 
  CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada 
al conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No. 1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
  POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del 
presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL INGENIO, VENDE CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el 
siguiente inmueble: 
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  Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS 
CINCUENTA (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 186, 
del D.C. No. 32, de Santo Domingo, lugar El Toro, Proyecto Roselyn, Manzana No. 25, 
Solar No. 2, con los siguientes linderos: 
 
  Al Norte : Calle en Proyecto 
  Al Este : Solar No. 3 
  Al Sur  : Solar No. 15 
  Al Oeste : Solar No. 1 
 
  SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49-536, de 
fecha 15 de febrero del 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
  TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$37,500.00), a razón de CIENTO CINCUENTA 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, aplicando a 
dicho valor un diez por ciento (10%) de descuento, lo que hace un valor total de TREINTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$33,750.00), suma ésta que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en el 
recibo de Caja y Banco No. 200329802, de fecha 06/06/2003, valor que declara haber 
recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA 
COMPRADORA como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma.  
 
  PÁRRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecidos 
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro 
Nacional, de fecha 6 de febrero del 2003 y una firma de tasadores privados, mediante 
avalúo de fecha 10 de enero del 2003. 
 
  PÁRRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso 
que en un futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y 
regulaciones de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra 
institución pública o privada. 
 
  CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si 
procede, deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del 
Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva.  
 
  QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
  SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las 
partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
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Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA 
COMPRADORA en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, y la otra para ser depositada ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se han 
distribuido, a los diecisiete (17) días del mes de junio, del año dos mil cuatros (2004).  
 
POR EL INGENIO: 
       POR LA COMPRADORA 
      

ING. VICTOR MANUEL BAEZ  ANA ANTONIA GUZMÁN VALLE 
Director Ejecutivo 

 
  YO,___________________________., Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores: ING. VICTOR MANUEL BAEZ  y ANA ANTONIA 
GUZMÁN VALLE, de generales que constan más arriba, quienes me  declararon bajo la 
fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo cual debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
   En ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio, del año dos mil cuatros (2004).  
 
 

___________________________, 
Notario Público 

 
Exonerado de Impuestos, en 
virtud de la Ley No. 7, de fecha 
19 de agosto de 1996. 
YM 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 
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Juan Ant. Morales Vilorio     Enriquillo Reyes Ramírez 
 Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Severina Gil Carreras de Rodríguez,   Josefina Alt. Marte Durán, 
        Secretaria.      Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 480-05 que aprueba el contrato entre el Estado Dominicano y la señora 
Angela Mercedes Ramos, sobre la venta de una porción de terrenos en Los Mina, 
Provincia Santo Domingo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 480-05 
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  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 1998, entre el 
Estado Dominicano  y la señora ANGELA MERCEDES RAMOS. 
 

R E S U E L V E : 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato venta suscrito en fecha 6 de marzo de 
1998, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, de una parte; y 
de la otra parte, la señora ANGELA MERCEDES RAMOS, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con área de 163.66 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 88-Parte, del Distrito Catastral No. 15, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector Los Mina, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$65,464.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRANO No. 1251 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, dominicano, 
mayor de edad, soltero, abogado de profesión, funcionario público de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0225239-6, quien actúa 
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No. 9-98, de fecha 8 de enero de 1998, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento de una parte; y de la otra parte la señora ANGELA MERCEDES RAMOS, 
dominicana, mayor de edad, soltera, doméstica, domiciliada y residente en la calle 
Arzobispo Fernández de Navarrete No. 148, Ens. Los Mina, de esta ciudad, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No. 3274-41.  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes en favor de la señora ANGELA MERCEDES RAMOS, 
quien acepta, el inmueble que se describe a continuación:  
 
   “Una porción de terreno con área de 163.66 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No. 88-Parte, del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional, ubicada en el 
sector Los Mina, de esta ciudad”. 
 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta es la suma de RD$65,464.00 (SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS CON 00/100) a razón de RD$400.00 el metro cuadrado, 
para ser pagada con un inicial de RD$32,732.00 (TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS CON 00/100) equivalente al 50% del valor total, suma que el 
comprador justifica que ha pagado mediante el recibo No. 18488, de fecha dos (2) de marzo 
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del año 1998, expedido por la oficina de Control Interno de la Administración General de 
Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$32,732.00 (TREINTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON 00/100) en 12 mensualidades 
consecutivas de RD$2,727.67 (DOS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
67/100) cada una, más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 
 
  TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, deberá pagar al VENDEDOR un 1% 
(UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas 
calculadas al día de pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial. 
  
  CUARTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del 
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor 
del ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$32,732.00 (TREINTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON 00/100) de conformidad con lo dispuesto 
por el Art. 2103 del Código Civil. En consecuencia, la señora ANGELA MERCEDES 
RAMOS, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional la inscripción 
de dicho privilegio. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.  
 
  SEXTO: ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. 61-
2125, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.  
 
  SÉPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, inciso 10 de la Constitución 
de la República. 
 
  OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común.  
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y ocho (1998). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

DR. HENRY GARRIDO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
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       ANGELA MERCEDES RAMOS, 
         COMPRADORA 
 
  YO, LICDA. LUCILA AMPARO NÚÑEZ SANTOS, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas 
que anteceden fueron puesta en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores DR. 
HENRY GARRIDO Y ANGELA MERCEDES RAMOS, de generales que constan en 
este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usan en 
todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe dar a las mismas crédito y fe, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los seis 
(6) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
 

LICDA. LUCILA AMPARO NÚÑEZ SANTOS, 
Abogado Notario 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana al 
primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil uno (2001); años 157 de la 
Independencia y 138 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque, 
Presidente 

 
 
Ginette Bournigal de Jiménez,    Dagoberto Rodríguez Adames,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 481-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Máxima Alcántara Romero, sobre la venta de un apartamento en San Juan de 
la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 481-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y la señora Máxima Alcántara Romero. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: Aprobar el contrato suscrito en fecha 5 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el señor CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, Capitán de Navío, M. de G., Administrador General de 
Bienes Nacionales, de una parte; y de la otra parte, la señora MAXIMA ALCANTARA 
ROMERO; mediante el cual la primera parte vende a la segunda parte el apartamento 
No.203, edificio No.13-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto San 
Juan Bautista, del municipio de San Juan de la Maguana, valorado en la suma de 
RD$46,000, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE        CONTRATO No. 1901 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.121, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora, MAXIMA ALCANTARA ROMERO mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con RAMON FERRERAS 
ENCARNACION portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 39493, Serie 12, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, se ha convenido y 
pactado lo siguiente: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.203, edificio No.13-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO) RD$46,000.00 que EL COMPRADOR pagara 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), pagados 
mediante recibo No.1837, de fecha 1ro de marzo de 1989; expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General, estos como inicial, y el resto o sea la suma de 
RD$43,000.00 (CUARENTA Y TRES MIL PESOS ORO) en mensualidades consecutivas 
de RD$60.00 (SESENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
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mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
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goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 5 días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,  MAXIMA ALCANTARA ROMERO 
Capitán de Navío, M. de G.,      COMPRADORA 
Administrador Gral. de B. N. 
 VENDEDOR.  
 
  YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y MAXIMA ALCANTARA ROMERO, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del 
año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
      DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, 
      NOTARIO PÚBLICO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres; años 150 de la 
Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos, 
Presidente.- 

 
Oriol Antonio Guerrero Soto    Gerardo Apolinar Aquino A. 
  Secretario.       Secretario Ad-Hoc. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil tres; años 
160º de la Independencia y 140º de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en Funciones, 

 
Julián Elías Nolasco Germán   Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
 Secretario      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 482-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Xiomara Rodríguez, sobre la venta de un apartamento en San Juan de la 
Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 482-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y la señora XIOMARA RODRIGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 8 de marzo de 1990, entre 
el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Capitán de Navío M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte; y de la otra parte, la señora XIOMARA RODRIGUEZ, mediante el cual la primera 
parte, vende a la segunda parte, el apartamento No.301, edificio No.7-C, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el proyecto “SAN JUAN BAUTISTA” San Juan de la 
Maguana, valorado por la suma total de RD$46,000, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 1224 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.57, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor (a), XIOMARA RODRIGUEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera con Serie 12 debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.301, edificio No.7-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
cuarentiséis mil pesos oro RD$46,000.00 que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro),como pago inicial, pagados 
mediante recibo No.1702, de fecha 2 de febrero de 1989, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$43,000.00 
(Cuarentitrés Mil Pesos Oro) en mensualidades consecutivas de RD$60.00 (Sesenta Pesos 
Oro), hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si el vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos que ha pagado el precio total de 
la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR. 

 
XIOMARA RODRIGUEZ 

COMPRADORA 
 
  YO, LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES J. Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y XIOMARA RODRIGUEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los 8 días del mes de marzo del año mil novecientos noventa 
(1990). 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
quince días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; años 150 de la 
Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos, 
Presidente.- 

 
Oriol Antonio Guerrero Soto     Amable Aristy Castro. 
  Secretario.        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil tres; años 
160º de la Independencia y 140º de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Julián Elías Nolasco Germán   Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
 Secretario      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Res. No. 483-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Porvenir y el señor 
Juan de Dios Oleaga, sobre la venta de una porción de terreno en San Pedro de 
Macorís. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 483-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compra venta  de terrenos suscrito en fecha 15 de abril 
de 1999, entre EL INGENIO PORVENIR y el señor JUAN DE DIOS OLEAGA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en 
fecha 15 de abril de 1999, entre EL INGENIO PORVENIR, representado por su Director 
Ejecutivo, OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA de una parte, y de la otra parte el 
señor JUAN DE DIOS OLEAGA, por medio del cual el primero traspasa al segundo a 
titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de SETECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PUNTO NOVENTA (739.90) metros cuadrados, ubicada dentro de 
la Parcela No. 72-ref. 52, del D.C. No. 16/9na., del municipio de San Pedro de Macorís, 
propiedad del Ingenio Porvenir, valorada en la suma de VEINTINUEVE MIL 
QUIENIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$29,596.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE COMPRA–VENTA DE TERRENOS 
 
  ENTRE: De una parte, el INGENIO PORVENIR, institución autónoma 
del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 
19 de agosto de año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA) señor OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 048-000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 57-96, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 14 de diciembre del año 1996, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo 
Directivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), que en lo que sigue del presente contrato 
se denominara el INGENIO y, de la otra parte, el señor JUAN DE DIOS OLEAGA, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0660163-6, domiciliado y residente en la Calle Mauricio Báez, casa No.132, sector Los 
Cuatro Caminos, del Municipio San Pedro de Macorís, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
  PRIMERO: EL INGENIO, VENDE CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías ordinarias de derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el 
siguiente inmueble: 
 
  Una porción de terreno con una extensión superficial de SETECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PUNTO NOVENTA (739.90) metros cuadrados dentro del ambito 
de la parcela No.72-ref.-52, del D. C. No.16/9na., del municipio de San Pedro de Macorís, 
propiedad del Ingenio Porvenir, con los siguientes linderos: 
 
  AL NORTE: Resto de la Parcela No.72-Ref.-52, ocupado por la Asoc. de 
Colonos de San Pedro de Macorís. 
 
  AL ESTE: Resto de la misma Parcela  
 
  AL SUR: Resto de la misma parcela. 
 
  AL OESTE: Avenida Circunvalación. 
 
  SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.68-460, de 
fecha 4 de octubre del 1968, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
  TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de 
compra-venta de terreno, es de VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$29,596.00), o sea a razón de 
CUARENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$40.00) por metro 
cuadrado, suma ésta que fe pagada por EL COMPRADOR, en la forma siguiente: 
 

a) La suma de SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$7,399.00) como 
pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL 
INGENIO haber recibido mediante Cheque Certificado No.122905 
de fecha 22-11-88, girado contra el BANCO POPULAR 
DOMINICANO. 

 
b) La suma de CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 25/100 (RD$41,281.25), 
como pago de los intereses acumulados desde el día VEINTIDOS 
(22) DE DICIEMBRE DEL 1988 hasta el veintidós (22) de octubre 
del 1998, (119 meses al 12% anual), ascendiendo a un valor total de 
SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 25/100 (RD$63,478.25) valor 
que declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, 
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mediante Cheque Certificado No.22500421, de fecha 2-11-98, la 
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
finiquito y descargo legal por dicha suma. 

 
  PÁRRAFO: El precio de CUARENTA PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$40.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diez (10) de 
agosto de 1988 y una firma de tasadores privados, mediante avalúo de fecha diecinueve 
(19) de agosto de 1988. 
 
  CUARTO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva.  
 
  QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las 
disposiciones legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
  SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las 
partes eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo 
Estatal del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL 
COMPRADOR en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de 
Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los quince (15) días del mes de abril, del 
año mil novecientos noventa y nueve (1999), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO:      POR EL COMPRADOR 
 
 
OSCAR S. BATISTA GARCIA,    JUAN DE DIOS OLEAGA, 

Director Ejecutivo 
 
 
  YO, DRA. ADELFA ALT. BURGOS CONTRERAS., Abogado, Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante 
mi comparecieron, libre y voluntariamente, los señores: OSCAR SANTIAGO BATISTA 
GARCIA Y JUAN DE DIOS OLEAGA, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al 
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo cual debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
   En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril, del año dos mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 
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DRA. ADELFA ALT. BURGOS CONTRERAS, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Sucre Antonio Muñoz Acosta 
    Secretaria            Secretario. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Demencia de la Cruz Abad     Ilana Neuman Hernández, 
 Secretaria.       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 484-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Rosa Leonardo García, sobre la venta de un apartamento en La Vega, R. D. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 484-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el Estado Dominicano y ROSA LEONARDO GARCIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre 
de 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; 
y de la otra parte, la señora ROSA LEONARDO GARCIA, mediante el cual la primera 
parte, traspasa a titulo de venta a la segunda parte, el apartamento marcado con el No.301, 
tipo “B” correspondiente al edificio 6, construido de blocks y concreto, localizado en el 
proyecto LA VEGA, República Dominicana, valorado en la suma de RD$58,805.51, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 1867 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto del año 1989, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte y de la otra parte, la señora ROSA LEONARDO GARCIA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Bernardo Medina Reyes, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal, No__________ Serie _____ debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del 
Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.301, tipo “B”, correspondiente al edificio 6, construido de 
blocks y concreto, localizado en el Proyecto LA VEGA, República Dominicana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100) RD$58,805.51 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: El inicial de 
RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) según consta en el Recibo No.2143 de fecha 7 
de abril del año 1989, expedido por esta Administración de Bienes Nacionales, y el resto o 
sea la cantidad de RD$53,805.51 (CINCUENTITRES MIL OCHOCIENTOS CINCO 
PESOS CON 51/100) para ser pagadas en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO), hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si el vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al régimen de constitución de Condominio y con la 
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firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 20 días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 

Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
VENDEDOR. 

 
ROSA LEONARDO GARCIA 

COMPRADORA 
 
  YO, DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y ROSA LEONARDO GARCIA, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente.- 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario.         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras 
 Secretaria                 Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 485-05 que aprueba el contrato entre el Estado Dominicano y la señora 
Efigenia Grecia Aracena, sobre la venta de un apartamento en La Vega, R. D. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 485-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 29 de noviembre de 1989, 
entre el Estado Dominicano y la señora EFIGENIA GRECIA ARACENA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de noviembre 
de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
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TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora EFIGENIA GRECIA ARACENA, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda a titulo de venta, el apartamento marcado 
con el No.101, tipo “B” correspondiente al edificio No.1, construido de blocks y concreto, 
localizado en el proyecto “LA VEGA”, República Dominicana, valorado en la suma de 
RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 1898 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicano, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto del año 1989, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte y de la otra parte, la señora EFIGENIA GRECIA ARACENA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal, No. 10788, Serie 32, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: “El 
apartamento marcado con el No.101, tipo “B”, correspondiente al edificio No.1, construido 
de blocks y concreto, localizado en el Proyecto LA VEGA, República Dominicana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100 (RD$58,805.51) 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de 
RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) según consta en el recibo No.2087 de fecha 7 de 
abril del año 1989, expedido por esta Administración de Bienes Nacionales, y el resto o sea 
la cantidad de RD$53,805.51 (CINCUENTITRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 
CON 51/100) para ser pagadas en mensualidades consecutivas de RD$75.00 
(SETENTICINCO PESOS ORO) cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
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notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al régimen de constitución de Condominio y con la 
firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de 
pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 29 días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR. 
 
       EFIGENIA GRECIA ARACENA, 
        COMPRADORA.- 
 
  YO, DRA. ZOILA ALT. YRCANIA JIMENEZ MORA, Abogado-
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que 
las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y 
EFIGENIA GRECIA ARACENA, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve (1989). 
 

DRA. ZOILA ALT. YRCANIA JIMENEZ MORA, 
Abogado-Notario Público. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 6 
días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente.- 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario.         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras 
 Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Res. No. 486-05 que aprueba el contrato entre el Estado Dominicano y la señora 
Cristina Osoria Peralta, sobre la venta de un apartamento en La Vega, R. D. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 486-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 27 de noviembre de 1989, 
entre el Estado Dominicano y la señora: CRISTINA OSORIA PERALTA 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de noviembre 
de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora CRISTINA 
OSORIA PERALTA, mediante la cual la primera parte vende a la segunda parte, el 
apartamento marcado con el No.202, tipo “B” correspondiente al edificio No.25, construido 
de blocks y concreto, localizado en el proyecto “La Vega”, República Dominicana, 
valorado en la suma de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 1994. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 2 de agosto del año 1989, acápite no.145 quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora CRISTINA OSORIA PERALTA, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con EUGENIO CLAUDIO 
CARABALLO, portadora de la Cédula de Identificación Personal, No. 34117, Serie 47, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: el 
apartamento marcado con el No.202, tipo “B”, correspondiente al Edif.No.25, construido 
de blocks y concreto, localizado en el Proyecto “La Vega”, República Dominicana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100) 
(RD$58,805.51) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la 
suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), como inicial, pagada según consta en 
el recibo No.2110 de fecha 6 de abril del año 1989, expedido por esta Administración de 
Bienes Nacionales, y el resto o sea la cantidad de RD$53,805.51 (CINCUENTITRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100), la cual será pagada en mensualidades 
iguales y consecutivas de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada una hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
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  SEPTIMO B: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al régimen de constitución de Condominio y con la 
firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 27 días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales  CRISTINA OSORIA PERALTA 
   VENDEDOR.     COMPRADORA 
 
  YO, DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ, Abogado-
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que 
las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y CRISTINA OSORIA PERALTA, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete 
(27) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ, 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente.- 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
     Secretario.         Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras 
 Secretaria               Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 487-05 que aprueba el contrato entre el Estado Dominicano y la señora 
Cesarína Mejía Peña de Milián, sobre la venta de un apartamento en La Vega, R. D. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 487-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el Estado Dominicano y la señora CESARINA MEJÍA PEÑA DE MILIAN. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre 
de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora CESARINA MEJÍA PEÑA DE 
MILIAN, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el 
apartamento marcado con el No. 302, Tipo “B”, correspondiente al Edificio No. 13, 
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construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto “LA VEGA”, República 
Dominicana, valorado en la suma de RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE: 
         CONTRATO No. 1912 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto del año 1989, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte y de la otra parte, el señor (a) CESARINA MEJIA PEÑA DE MILIAN mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con NELSON MILIAN, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal, No. 39638, Serie 47, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: el 
apartamento marcado con el No.302, tipo “B”, correspondiente al Edificio No.13, 
construido de blocks y concreto, localizado en el Proyecto “LA VEGA”, República 
Dominicana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100) 
(RD$58,805.51) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la 
suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), pagada según consta en el recibo 
No.2085 de fecha 6 de abril del año 1989, expedido por esta Administración de Bienes 
Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$53,805.51 (CINCUENTITRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100) la cual será pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 



-223- 
________________________________________________________________________ 

 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de el en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al régimen de constitución de Condominio y con la 
firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 
 



-224- 
________________________________________________________________________ 

 
a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de noviembre del año Mil Novecientos Ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
      CESARINA MEJIA PEÑA DE MILIAN, 
       COMPRADORA 
 
  YO, LIC. CRISTINA P. NINA SANTANA, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Capitán 
de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y CESARINA ALT. MEJIA 
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PEÑA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son 
esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de noviembre del año Mil Novecientos Ochentinueve (1989). 
 
 

LIC. CRISTINA P. NINA SANTANA, 
Abogado Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventicuatro (1994); años 151 de 
la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente.- 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 

Secretario.        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras 
 Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 488-05 que aprueba el contrato entre el Estado Dominicano y el señor 
Lorenzo Adames Miliano, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 488-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 29 de junio del 1988, entre el 
Estado Dominicano y la señora LORENZO ADAMES MILIANO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de junio del 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, Srta LIC. GLORY C. TORRES M., y el 
señor LORENZO ADAMES MILIANO, por medio del cual la primera parte traspasa al 
segundo a título de venta, el apartamento No. 2-D, del edificio No. 29, construido de blocks 
y concreto, ubicado en la Urbanización "La Yuca", del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 987 
 
ENTRE: 
 
 EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, Srta. Lic. GLORY C. TORRES M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, seria 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet 
del Registro electoral No._____, domiciliada y residente en la casa No.___, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
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Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencia de este contrato se denominara EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte , el señor LORENZO ADAMES MILIANO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
4061, serie 68, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No. ____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle_______, de 
quien para los fines del presente contrato se denominara EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: "El 
apartamento No. 2-D, del edificio No. 29, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización "La Yuca", del sector  Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que el COMPRADOR 
pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: en mensualidad consecutivas a razón de 
RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO CON 00/100), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad 
del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ningún de los términos del 
mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
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no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicio comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al congreso nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio del 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que se requiera el 

traslado para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios  sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 29 días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
  LIC. GLORY C. TORRES M., 

Administradora General de Bienes Nacionales 
  VENDEDORA 

 
 

LORENZO ADAMES MILIANO, 
COMPRADOR 

 
  YO, LIC. SONIA DIAZ INOA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron prestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. GLORY C. 
TORRES. M., y el señor LORENZO ADAMES MILIANO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan todos los 
actos de su vida juridica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y 
ocho (1988). 
 
 

LIC. SONIA DIAZ INOA 
Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los doce días del 
mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 
132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
      Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
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República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ramón Porfirio Colón Veras 
  Secretaria        Secretario Ad-Hoc 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 489-05 que aprueba el contrato entre el Estado Dominicano y la señora 
Ybadia Isabel García Ortega, sobre la venta de un apartamento en La Vega, R. D. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 489-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre del 1989, 
entre el Estado Dominicano y la señora YBADIA YSABEL GARCIA ORTEGA. 
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R E S U E L V E: 

 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre 
del 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administradora 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA de una 
parte; y de la otra parte, la señora YBADIA YSABEL GARCIA ORTEGA, mediante el 
cual la primera parte, traspasa a título de venta a la segunda parte, el apartamento marcado 
con el No. 201, tipo "B" correspondiente al edificio No. 22 construido de blocks y concreto, 
localizado en el Proyecto La Vega, República Dominicana, valorado en la suma de 
RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 1822 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la 
calle______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto del año 1989, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominara EL VENDEDOR, de una 
parte y de la otra parte , la señora YBADIA YSABEL GARCIA ORTEGA, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 52417, serie 47, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No. ____, provista del Carnet del Registro Electoral No._____, 
de la calle_______, de quien para los fines del presente contrato se denominara EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: "El 
apartamento No. 202, tipo "B" correspondiente al edificio No. 22 construido de blocks y 
concreto, localizado en el Proyecto La Vega, República Dominicana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100 
(RD$58,805.51) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
la suma de RD$500.00 (QUINIENTOS PESOS ORO), como inicial, pagada según consta 
en el recibo No. 2333, de fecha 14 de abril del 1989, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$58,305.51 
(CINCUENTIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100), la cual será 
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pagada en mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ningún de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras el no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicio comunes. 
 
  SEPTIMO B: QUE EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al Régimen de constitución de Condominio y con la 
firma del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo 
apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 



-233- 
________________________________________________________________________ 

 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio del 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que se requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados ,EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
  CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
  Capitán de Navio, M. de G., 
          Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR 
 

     YBADIA YSABEL GARCIA ORTEGA 
     COMPRADOR 
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  YO, DRA. ESTHER M. BUENO, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron prestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA E YBADIA YSABEL GARCIA ORTEGA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan todos los actos de su vida juridica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. ESTHER M. SUERO 
NOTARIO PUBLICO 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los 6 días del mes 
de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 132 de 
la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ramón Porfirio Colón Veras 
  Secretaria         Secretario Ad-Hoc 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 



-235- 
________________________________________________________________________ 

 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 490-05 que aprueba el contrato entre el Estado Dominicano y la señora 
Daniela Díaz, sobe la venta de un apartamento en La Vega, R. D. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 490-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de agosto del 1988, entre el 
Estado Dominicano y la señora DANIELA DIAZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de agosto del 
1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por la Administradora General 
de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de una parte; y de la otra 
parte, la señora DANIELA DIAZ, mediante el cual la primera parte, traspasa a título de 
venta a la segunda parte, el apartamento marcado con el No. 1-C, del edificio No. 32, 
ubicado en la Urbanización "La Yuca" del sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 1134 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet 
del Registro Electoral No._____, domiciliada y residente en la casa No.___, de la 
calle______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No. 230, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominara EL VENDEDOR, 
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de una parte y de la otra parte , la señora DANIELA DIAZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con JOSE MARIANO portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No. 268521, serie 1ra, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No._____, de la calle_______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominara EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: "El 
apartamento No. 1-C, del edificio No. 32, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización "La Yuca" del sector Los Ríos, de esta ciudad  
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR 
pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$6,366.76 (SEIS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ORO CON 76/100), como pago inicial, 
reconocidos mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea, la suma de RD$33,631.24 
(TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TRENTIUNO CON 24/100) en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO CON 
00/100), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ningún de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicio comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio del 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que se requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados ,EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
  LIC. GLORY C. TORRES M., 
   Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR 
 
 

      DANIELA DIAZ 
      COMPRADOR 

 
 
  YO, LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron prestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. 
GLORY C. TORRES M., Y SRA. DANIELA DIAZ., cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan todos los actos 
de su vida juridica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los (8) días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y ocho 
(1988). 
 
 

LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los 12 días del 
mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 
132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
      Secretario         Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los 12 días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161° 
de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ramón Porfirio Colón Veras, 
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 491-05 que aprueba el contrato entre el Estado Dominicano y el señor Miguel 
A. López C., sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 491-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 4 de agosto del 1988, entre el 
Estado Dominicano y el señor MIGUEL A. LOPEZ C. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO:  APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de agosto del 
1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por la Administradora General 
de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de una parte; y de la otra 
parte, el señor MIGUEL A. LOPEZ C., por medio del cual el primero, traspasa al segundo 
a título de venta, el apartamento No. 2-C, edificio No. 17, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto LA YUCA, de la Urbanización Los Ríos, de esta ciudad, valorado 
en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 1125 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet 
del Registro Electoral No._____, domiciliada y residente en la casa No.___, de la 
calle______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No. 123, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominara EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte , el señor MIGUEL A. LOPEZ C., mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con MELBI ALT. SANTOS LOPEZ, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 2408, serie 88, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No._____, de la calle_______, de quien para los fines del presente 
contrato se denominara EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: "El 
apartamento marcado con el No. 2-C, del edificio No. 17, construido de blocks y concreto, 
ubicado en la Proyecto"La Yuca", de la Urbanización Los Ríos, de esta ciudad  
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$7,584.80 (SIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTICUATRO PESOS ORO CON 80/100), como pago inicial, 
reconocidos mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea, la suma de RD$32,415.20, 
en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO CON), 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ningún de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicio comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio del 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que se requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados ,EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
  LIC. GLORY C. TORRES M., 
   Administradora General de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR 
 
 

      MIGUEL A. LOPEZ C., 
      COMPRADOR 

 
 
  YO, DR. RAFAEL ALCIDES CAMEJO REYES, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron prestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: LIC. GLORY C. TORRES M., Y MIGUEL A. LOPEZ C., cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
todos los actos de su vida juridica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
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República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de agosto del año mil novecientos 
ochenta y ocho (1988). 
 
 

LIC. RAFAEL ALCIDES CAMEJO REYES, 
Abogado Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los dieciocho(18) 
días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); año 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
      Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce1(2) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ramón Porfirio Colón Veras, 
  Secretaria         Secretario Ad-Hoc 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 



-244- 
________________________________________________________________________ 

 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 492-05 que aprueba el contrato entre el Estado Dominicano y el señor 
Gabriel de Js. Castillo, sobre la venta de un apartamento en La Vega, R. D. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 492-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre del 1989, 
entre el Estado Dominicano y GABRIEL DE JS. CASTILLO 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO:  APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre del 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administradora General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA de una parte; y de la otra parte, el señor GABRIEL DE JS. CASTILLO, 
mediante el cual la primera parte, traspasa a título de venta a la segunda parte, el 
Apartamento marcado con el No. 301, del edificio No. 30-B, ubicado en el Proyecto La 
Vega , de esa misma ciudad, construido de blocks y concreto, valorado en la suma de 
RD$58,805.51, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 1847 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la 
calle______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto del año 1989, acápite No. 175, quien 
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en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominara EL 
VENDEDOR, de una parte y de la otra parte ,el señor GABRIEL DE JS. CASTILO, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No. 683, serie 71, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._____, de la calle_______, de quien para los fines del presente contrato se denominara 
EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: "El 
apartamento marcado con el No. 301, del edificio No. 30-B, ubicado en el Proyecto La 
Vega, de esa misma ciudad, construido de blocks y concreto. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100) 
RD$58,805.51 que EL COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: la 
suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), como inicial, pagada según consta en 
el recibo No. 2192, de fecha 10 de abril del 1989, expedido por esta Administración Gral. 
de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$53,805.51 (CINCUENTITRES 
MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100) en mensualidades consecutivas de 
RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ningún de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicio comunes. 
 
  SEPTIMO B: QUE EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio y 
con la firma del presente contrato se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que 
sobre el mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio del 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que se requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados ,EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
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sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
  CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
  Capitán de Navío, M. de G., 
          Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR 
 
 

      GABRIEL DE JS. CASTILLO 
     COMPRADOR 

 
  YO, LIC. LUCAS O. GUZAN RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron prestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y GABRIEL DE JS. CASTILLO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan todos los actos de su vida juridica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. LUCAS O. GUZMAN RODRIGUEZ 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los seis días del 
mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 
132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 
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Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
      Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ramón Porfirio Colón Veras 
  Secretaria         Secretario Ad-Hoc 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 493-05 que aprueba el contrato entre el Estado Dominicano y la señora Estela 
A. Bloise C., sobre la venta de un apartamento en La Vega, R. D. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 493-05 
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  VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre del 1989, 
entre el Estado Dominicano y ESTELA A. BLOISE C. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre 
del 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA de una 
parte; y de la otra parte, la señora ESTELA A. BLOISE C., por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda a título de venta el apartamento marcado con el No. 301, del edificio 
No. 38, ubicado en el Proyecto La Vega , República Dominicana construido de blocks y 
concreto, valorado en la suma de RD$58,803.51, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 1826 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la 
calle______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha dos (2) de agosto del año 1989, acápite No. 223, quien 
en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominara EL 
VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, la señora ESTELA A. BLOISE C., mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con JOSE EMILIO REYES, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 37066, serie 47, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No._____, de la calle_______, de quien para los fines del presente 
contrato se denominara EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: "El 
apartamento marcado con el No. 301, del edificio No. 38, ubicado en el Proyecto La Vega , 
República Dominicana, construido de blocks y concreto. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/100 
(RD$58,805.51) que EL COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), como pago inicial, pagada según 
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consta en el recibo No. 2061, de fecha 6 de abril del 1989, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$53,805.51 (CINCUENTITRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 
51/100) en mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ningún de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicio comunes. 
 
  SEPTIMO B: QUE EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
inmueble objeto de esta venta será sometido al Régimen de Constitución de Condominio y 
con la firma del presente contrato se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que 
sobre el mismo apruebe el Tribunal Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
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violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio del 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que se requiera el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados ,EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
  CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
  Capitán de Navío, M. de G., 
          Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR 
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      ESTELA A. BLOISE C. 
     COMPRADORA 

 
 
  YO, LIC. LUCAS O. GUZAN RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron prestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y ESTELA A. BLOISE C., cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
todos los actos de su vida juridica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. LUCAS O. GUZMAN RODRIGUEZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los once días del 
mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 
132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ramón Porfirio Colón Veras 
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc 
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LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 494-05 que aprueba el contrato entre el Estado Dominicano y la señora 
Antonia Aybar Lebrón, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 494-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 10 de noviembre del 1989, 
entre el Estado Dominicano y la señora ANTONIA AYBAR LEBRON 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de noviembre 
del 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., de 
una parte; y de la otra parte, la señora ANTONIA AYBAR LEBRON, mediante el cual la 
primera parte, traspasa título de venta a la segunda parte, el apartamento No. 2-B, edificio 
No. 31, ubicado en el Proyecto La Yuca, del sector Los Ríos, de esta ciudad . valorado en la 
suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 1620 
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ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet 
del Registro Electoral No._____, domiciliada y residente en la casa No.___, de la 
calle______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha (30) de mayo de 1988, acápite No. 2, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominara EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte , la señora ANTONIA AYBAR LEBRON, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 76530, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No. ____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._____, de la calle_______, de quien para los fines del presente contrato se denominara 
EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: "El 
apartamento No. 2-B, edificio No. 31, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto"La Yuca", del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR 
pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades consecutivas a razón de 
RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
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mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ningún de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicio comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio del 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que se requiera el 

traslado para la curación; 
 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados ,EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
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por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (10) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
  CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
  Capitán de Navío M. de G. 
   Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR 
 
 

      ANTONIA AYBAR LEBRON, 
      COMPRADOR 

 
  YO, LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES S., Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron prestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, Y SRA. ANTONIA AYBAR LEBRON, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan todos los actos de su vida juridica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES S., 
               Notario Público 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los (12) días del 
mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 
132 de la Restauración. 
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Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
      Secretario         Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los 12 días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161° 
de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ramón Porfirio Colón Veras, 
  Secretaria        Secretario Ad-Hoc 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Res. No. 495-05 que aprueba el contrato entre el Estado Dominicano y la señora Juana 
Sánchez Núñez, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 495-05 
 
 
  VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de julio del 1988, entre el 
Estado Dominicano y la señora JUANA SANCHEZ NUNEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de julio del 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita LIC. GLORY C. TORRES M., 
de una parte; y de la otra parte, la señora JUANA SANCHEZ NUNEZ, mediante el cual la 
primera parte, traspasa a título de venta a la segunda parte, el apartamento No. 2-B, del 
edificio No. 17, ubicado en el Proyecto La Yuca, de la Urbanización Los Ríos, de esta 
ciudad. valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 935 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
la Administradora General de Bienes Nacionales, señor (a) Lic. GLORY C. TORRES M., 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil soltera, funcionaria pública, de 
este domicilio y residencia, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, 
seria 26, sello hábil, con Registro Electoral No.__________, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el PODER de fecha 30 de mayo de 1988, expedido por el 
Poder Ejecutivo, que la faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, 
y de la otra parte, el señor (a) JUANA SANCHEZ NUNEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con Francisco Pérez, domiciliada y 
residente en esta ciudad, de ocupación Q. domésticos, portador (a) de la Cédula de 
Identificación Personal No. 14081, serie 28, sello hábil, con Registro Electoral 
No.__________, se ha convenido y pactado el siguiente ___________________________ 
 
 

C O N T R A T O: 
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  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre 
de cargas y gravámenes, en favor del señor (a) JUANA SANCHEZ NUNEZ, quien acepta, 
el inmueble que se describe a continuación: 
 
El apartamento marcado con el No. 2-B, edificio No. 17, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto "La Yuca" de la Urbanización "Los Ríos", de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO), 
pagaderos en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO), 
pagada como inicial mediante recibo de fecha 22 de diciembre de 1987, y el resto o sea la 
suma de RD$38,000.00 (TREINTIOCHO MIL PESOS ORO) en mensualidades 
consecutivas de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: El inmueble objeto del presente contrato será destinado a la 
instalación de vivienda. La falta de cumplimiento de la presente cláusula dará motivo a la 
rescisión de este contrato por parte del Estado Dominicano. 
 
  CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará 
perder al deudor el beneficio del término acordado. 
 
  QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título 
No.______, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
  SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada 
una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 7 días del mes de julio del año mil novecientos ochenta y 
ocho (1988). 
 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
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LIC. GLORY TORRES M., 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
 Vendedor  

JUANA SANCHEZ NUNEZ 
COMPRADOR 

 
  YO, DRA. CARMEN M. GONZALEZ ESPINAL, Abogado, Notario 
Público de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que ante 
mí comparecieron los señores LIC. GLORY C. TORRES M. Y JUANA SANCHEZ 
NUNEZ de generales y calidades que constan, personas a quienes doy fe conocer y me han 
declarado bajo la fe del juramento, ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus 
actos, tanto públicos como privados de todo lo que doy fe y crédito. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio 
del año mil novecientos ochenta y ocho (1988)._________ 
 
 

DRA. CARMEN M. GONZALEZ ESPINAL 
ABOGADO-NOTARIO 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
18 días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los 12 días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161° 
de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ramón Porfirio Colón Veras 
    Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art. 55 de la Constitución 
de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005); año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 496-05 que concede pensiones el Estado a favor de los señores José Alberto 
Ferreira y Luís Torres Vargas. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 496-05 
 
  CONSIDERANDO: Que por más de 30 años el señor JOSE ALBERTO 
FERREIRA y el señor LUIS FREDDY TORRES VARGAS, les han servido a su país con 
dedicación y empeño en el ejercicio de su función de agrónomo y de promotores de 
entidades comunitarias; 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor JOSE ALBERTO FERREIRA, digno 
profesional del agro, durante muchos años viene padeciendo una severa Diabetes Mellitas, 
condición patológica que lo incapacita para el trabajo productivo; 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor LUIS FREDDY TORRES VARGAS, 
está postrado en una silla de ruedas producto de la enfermedad que padece; 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado Dominicano de 
RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS MENSUALES), a favor del señor JOSE ALBERTO 
FERREIRA, y de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS) al señor LUIS FREDDY 
TORRES VARGAS. 
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  ARTICULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 160 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Ant. Morales Vilorio, 
  Secretaria.       Secretario. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); 
años 162º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neuman Hernández, 
 Secretaria       Secretaria. 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Ley No. 497-05 que concede pensiones del Estado a favor de los señores Rafael de 
Jesús de León Crespo, Máxima Claridamia Cruz y Manuel Rodríguez Bonilla. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 497-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado, velar por sus servidores 
públicos una vez la edad y los problemas de salud imposibilitan realizar trabajo productivo 
alguno para poder costearse los gastos de manutención; 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor RAFAEL DE JESUS DE LEON 
CRESPO, ha desempeñado diversas funciones públicas en los treinta años de servicios 
publico, entre los cuales se encuentran la de Administrador de Proyectos del Instituto 
Agrario Dominicano, Extensionista en la Secretaria de Agricultura, Encargado de la Sub-
Zona de Agricultura, Encargado de Zona de Bani, Encargado Regional de Maquinaria y 
Equipos (PROCEMA); Encargado de la Unidad de Producción; Encargado de Evaluación 
y Elaboración de Proyectos, entre otros; 
 
  CONSIDERANDO: Que la ex–profesora MAXIMA CLARIDAMIA 
CRUZ, durante los años de ejercicio encomiable como maestra durante más de veinte años, 
contribuyó de manera notable con el desarrollo de la educación; 
 
  CONSIDERANDO: Que la ex-profesora MAXIMA CLARIDAMIA 
CRUZ, no cuenta con los recursos económicos necesarios que le permitan subsistir con 
dignidad sus años de vejez; 
 
  CONSIDERANDO: Que el ex profesor MANUEL RODRIGUEZ 
BONILLA, presto sus servicios en las aulas por más de 30 años interrumpidos; 
 
  CONSIDERANDO: Que dado el alto costo de la vida, tan ilustre educador, 
está atravesado por una precaria  situación económica por sus problemas de salud; 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO: Se conceden sendas pensiones civiles del Estado 
de (RD$25,000.00) Veinticinco Mil Pesos, a favor del señor RAFAEL DE JESUS DE 
LEON CRESPO; de (RD$20,000.00) Veinte Mil Pesos de la señora MAXIMA 
CLARIDAMIA CRUZ, y de (RD$25,000.00) Veinticinco Pesos a favor del ex-profesor 
MANUEL RODRIGUEZ BONILLA. 
 
  ARTÍCULO SEGUNDO: Dichas pensiones serán pagadas con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Sucre Antonio Muñoz Acosta, 
  Secretaria.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente, 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neuman Hernández, 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Res. No. 498-05 que aprueba la Enmienda al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional (Artículo 83-Bis), suscrito en Montreal, Canadá, el 6 de octubre de 1980. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 498-05 
 
 
  VISTOS los incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTA la Enmienda al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
(Articulo 83 bis), suscrito en Montreal, Canadá, el 6 de octubre de 1980. 
 

RESUELVE: 
 
  UNICO APROBAR La Enmienda al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, (Artículo 83 bits), suscrito en Montreal, Canadá, el 6 de octubre de 1980, 
este Protocolo establece de manera principal la Enmienda al referido Convenio, ya que en 
la actualidad la República Dominicana está inmersa en un proceso de cambios, formulación 
y aplicación de las nuevas regulaciones para así estar dentro de las normas y métodos 
recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional, la cual consiste en la 
inserción del Artículo 83 bis, que copiada a la letra dice así; 
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PROTOCOLO 
 
 
 

RELATIVO A UNA ENMIENDA AL CONVENIO 
SOBRE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL 

 
(Artículo 83 bis) 

 
 
 
 

Firmado en Montreal el 6 de octubre de 1980 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1980 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORGANIZACIÓN DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL 
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“PROTOCOLO RELATIVO A UNA ENMIENDA AL 
CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

 
firmado en Montreal el 6 de octubre de 1980 

 
 
LA ASAMBLEA DE LA ORGANIZACION DE AVIACION CIVIL 
INTERNACIONAL, 
 
HABIENDOSE REUNIDO en su vigésimo tercer período de sesiones en Montreal el 6 de 
octubre de 1980, 
 
HABIENDO TOMADO NOTA de las Resoluciones A21-22 y A22-28 sobre el 
arrendamiento, fletamento e intercambio de aeronaves en las operaciones internacionales, 
 
HABIENDO TOMADO NOTA del proyecto de Enmienda del Convenio sobre Aviación 
Civil internacional preparado por el 23º período de sesiones del Comité Jurídico, 
 
HABIENDO TOMADO NOTA de que es deseo general de los Estados contratantes 
contar con una disposición sobre la transferencia de ciertas funciones y obligaciones del 
Estado de matrícula al Estado del explotador de la aeronave en caso de arrendamiento, 
fletamento o intercambio o cualquier arreglo similar relativo a dicha aeronave, 
 
HABIENDO CONSIDERADO necesario enmendar para los efectos señalados, el 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional hecho en Chicago el día 7 de diciembre de 
1944, 
 
1.- APRUEBA, de conformidad con las disposiciones del Artículo 94 a) del referido 

Convenio, la siguiente enmienda propuesta al mismo: 
 
Insértese después del Artículo 83 el siguiente nuevo Artículo 83 bis: 
 

“Artículo 83 bis 
 

Transferencia de ciertas funciones y obligaciones 
 

a) No obstante lo dispuesto en los Artículos 12, 30, 31 y 32 a), cuando una 
aeronave matriculada en un Estado contratante sea explotada de 
conformidad con un contrato de arrendamiento, fletamento o intercambio 
de aeronaves, o cualquier arreglo similar, por un explotador que tenga su 
oficina principal o, de no tener tal oficina, su residencia permanente en 
otro Estado contratante, el Estado de matrícula, mediante acuerdo con ese 
otro Estado, podrá transferirle todas o parte de sus funciones y 
obligaciones como Estado de matrícula con respecto a dicha aeronave, 
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según los Artículos 12, 30, 31 y 32 a). El Estado de matrícula quedará 
relevado de su responsabilidad con respecto a las funciones y obligaciones 
transferidas. 

 
b) La transferencia no producirá efectos con respecto a los demás Estados 

contratantes antes de que el acuerdo entre Estados sobre la transferencia se 
haya registrado ante el Consejo y hecho público de conformidad con el 
Artículo 83 o de que un Estado Parte en dicho acuerdo haya comunicado 
directamente la existencia y alcance del acuerdo a los demás Estados 
contratantes interesados. 

 
c) Las disposiciones de los párrafos a) y b) anteriores también serán 

aplicables en los casos previstos por el Artículo 77.”, 
 
 
2.- PRESCRIBE, de conformidad con las disposiciones de dicho Artículo 94 a) del 

mencionado Convenio, que el número de Estados contratantes cuya ratificación se 
requerirá para que la enmienda propuesta anteriormente entre en vigor, será de 
noventa y ocho, y 

 
3.- RESUELVE que el Secretario General de la Organización de Aviación Civil 

Internacional redacte un Protocolo, en los idiomas español, francés, inglés y ruso, 
teniendo cada texto igual autenticidad, en el que se incorpore la enmienda propuesta 
mencionada, así como lo expuesto a continuación: 

 
a) El Protocolo ostentará las firmas del Presidente de la Asamblea 

y de su Secretario General. 
 
b) El Protocolo quedará abierto a la ratificación de todo Estado que 

haya ratificado el citado Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional o se haya adherido al mismo. 

 
c) Los instrumentos de ratificación se depositarán en la 

Organización de Aviación Civil Internacional. 
 
d) El Protocolo entrará en vigor para los Estados que lo hayan 

ratificado en la fecha en que se deposite el nonagésimo octavo 
instrumento de ratificación. 

 
e) El Secretario General notificará inmediatamente a todos los 

Estados contratantes la fecha de depósito de cada ratificación del 
Protocolo. 

 
f) El Secretario General notificará inmediatamente a todos los 

Estados Partes en dicho Convenio la fecha de entrada en vigor 
del Protocolo. 
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g) Con respecto a cualquier Estado que ratifique el Protocolo 

después de la fecha anteriormente referida, el Protocolo entrará 
en vigor a partir del depósito de su instrumento de ratificación 
en la Organización de Aviación Civil Internacional. 

 
 
POR CONSIGUIENTE, en virtud de la decisión antes mencionada de la Asamblea, 
 
 Este Protocolo ha sido redactado por el Secretario General de la Organización. 
 
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Presidente y el Secretario del mencionado vigésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea de la Organización de Aviación Civil 
Internacional, debidamente autorizados por la Asamblea, firman el presente Protocolo. 
 
 
HECHO en Montreal el 6 de octubre de mil novecientos ochenta en un documento único 
redactado en los idiomas español, francés, inglés y ruso, teniendo cada texto igual 
autenticidad.  El presente Protocolo quedará depositado en los archivos de la Organización 
de Aviación Civil Internacional, y el Secretario General de esta Organización transmitirá 
copias certificadas, conformes, del mismo, a todos los Estados Partes en el Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional hecho en Chicago el siete de diciembre de 1944. 
 
 
    R.S. Nyaga         Yves Lambert 
Presidente del 23º período de     Secretario General” 
   sesiones de la Asamblea 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
José Alejandro Santos Rodríguez,    Celeste Gómez Martínez 

Secretario      Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco; 
años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente, 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 499-05 que aprueba el Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas, 
suscrito entre la República Dominicana y el Gobierno del Perú. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 499-05 
 
 
  VISTOS los incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTO el Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas, suscrito entre 
la República Dominicana y la República del Perú, en fecha 15 de marzo del 2002. 
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RESUELVE: 
 
  UNICO: APROBAR el Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas, 
suscrito entre la República Dominicana, representada por el señor Hugo Tolentino Dipp, 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y la República del Perú, representada por el 
señor Manuel Rodríguez Cuadros, Viceministro y Secretario General de Relaciones 
Exteriores, en fecha 15 de marzo del 2002. Este Convenio procura facilitar el traslado de 
los nacionales de ambos países, privados de su libertad o situados bajo el régimen de 
libertad condicional a resultas de una sentencia penal, para que eventualmente puedan 
cumplir condena en su medio social de origen, que copiado a la letra dice así; 
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CONVENIO SOBRE EL TRASLADO DE PERSONAS CONDENADAS ENTRE EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DEL PERU 

 
 
La República Dominicana y la República del Perú, en adelante “las Partes”; 
 
Deseando, facilitar la rehabilitación social de las personas condenadas, mediante métodos 
adecuados; 
 
Considerando, que deben lograrse estos objetivos dándoles a los nacionales privados de su 
libertad o en régimen de libertad condicional, como consecuencia de una sentencia penal, la 
posibilidad de cumplir su condena en un medio social de origen; 
 
Han convenido celebrar el siguiente Convenio de Traslado de Personas Condenadas: 
 
 

ARTICULO I 
 

DEFINICIONES 
 
 
A los efectos del presente Convenio: 
 
1.- “Sentencia”, designará una resolución o fallo final dictado por un órgano judicial 

con el cual termina el proceso penal y se impone una condena. 
 
2.- “Persona Condenada”, designará a una persona que cumpla una condena impuesta 

por sentencia consentida o ejecutoriada, es decir no sujeta a posterior impugnación. 
 
3.- “Estado Receptor”, designará al Estado al cual la persona condenada pueda ser 

trasladada o la haya sido ya, con el fin de cumplir su condena. 
 
4.- “Estado trasladante”, designará al Estado que haya impuesto una condena y del cual 

la persona condenada pueda ser traslada o lo haya sido ya. 
 
5.- “Condena”, designará cualquier pena o medida privativa de la libertad por 

cumplirse en un establecimiento penal, hospital y otra institución en el Estado 
trasladante, que haya impuesto un órgano judicial, con una duración limitada o 
indeterminada, por razón de un delito o infracción penal. 

 
 
 
 



-273- 
________________________________________________________________________ 

 
ARTICULO II 

 
PRINCIPIOS GENERALES 

 
1.- Las Partes se obligan, en las condiciones previstas por el presente Convenio, a 

prestarse mutuamente la más amplia colaboración posible en materia de traslado de 
personas condenadas. 

 
2.- Una persona condenada en el territorio de una Parte, podrá con arreglo a lo 

dispuesto en el presente Convenio, ser trasladada a la otra Parte para cumplir la 
condena que se le haya impuesto. Con tal fin, podrá expresar, bien el Estado 
trasladante o bien al Estado receptor, su deseo de que se le traslade en virtud del 
presente instrumento internacional. 

 
3.- El traslado podrá ser solicitado por el Estado trasladante o por el Estado receptor. 
 

ARTICULO III 
 

CONDICIONES PARA EL TRASLADO 
 
El presente Convenio se aplicará bajo las siguientes condiciones: 
 
1.- Que la persona condenada sea nacional del Estado receptor. 
 
2.- Que la parte de la condena que faltare por cumplir al momento de efectuarse la 

solicitud sea superior a dos años. 
 
3.- Que la sentencia sea firme o definitiva y que no queden pendientes procedimientos 

extraordinarios de revisión en el momento de invocar las disposiciones del 
Convenio. 

 
4.- La persona trasladada no podrá ser nuevamente enjuiciada en el Estado receptor por 

el delito que motivó la condena impuesta por el Estado trasladante y su posterior 
traslado. 

 
5.- Que la persona condenada, o una persona autorizada a actuar en su nombre, cuando 

por razón de su edad o su estado físico o mental, una de las Partes así lo estimare 
necesario, consienta el traslado. 

 
6.- Que la persona condenada haya cumplido o garantizado el pago, a satisfacción del 

Estado trasladante, de las multas, gastos de justicia, reparación civil y condenas 
pecuniarias de toda índole que corren a su cargo de acuerdo a lo dispuesto en la 
sentencia condenatoria. Se exceptúa a la persona condenada que acredite 
debidamente su absoluta insolvencia. 
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7.- Que el Estado trasladante y el Estado receptor manifiesten expresamente su acuerdo 

con el traslado. 
 
8.- Que se haya conmutado una eventual pena de muerte. 
 

ARTICULO IV 
 

OBLIGACION DE FACILITAR INFORMACIONES 
 
1.- Los Estados Partes se comprometen a poner el presente Convenio en conocimiento 

de cualquier persona condenada a quien pudiera aplicársele. 
 
2.- Si la persona condenada hubiera expresado el Estado trasladante su deseo de ser 

trasladada en virtud del presente Convenio, dicho Estado deberá informar de ello al 
Estado receptor con la mayor diligencias posible después de que la sentencia quede 
firme. 

 
3.- Las informaciones comprenderán: 
 

a) El nombre y apellidos, la fecha y el lugar de nacimiento de la persona 
condenada. 

 
b) En su caso, su dirección en el Estado receptor. 
 
c) Una exposición de los hechos que hayan originado la condena. 
 
d) La naturaleza, duración y fecha de inicio de la condena. 
 
e) Copia certificada de la sentencia, y 
 
f) Cualquier otra información que el Estado receptor pueda requerir para 

permitirle considerar la posibilidad del traslado, así como para informar a la 
persona condenada y al Estado trasladante de las consecuencias del traslado 
para la persona condenada según su ley. 

 
4.- Si la persona condenada hubiera expresado al Estado receptor su deseo de ser 

trasladada, el Estado trasladante comunicará a dicho Estado, a petición suya, las 
informaciones a que se refiere el numeral 3 que antecede. 

 
5.- Deberá informarse por escrito a la persona condenada de cualquier gestión 

emprendida por el Estado trasladante o el Estado receptor en aplicación de los 
numerales precedentes, así como de cualquier decisión tomada por uno de los 
Estados respecto a una petición de traslado. 
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ARTICULO V 

 
SOLICITUD DE TRASLADO 

 
1.- Cada traslado de personas dominicanas condenadas se iniciará mediante una 

petición hecha por escrito y presentada por la Embajada de la Republica 
Dominicana en la Republica del Perú al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
2.- Cada traslado de personas peruanas condenadas se iniciará mediante una petición 

hecha por escrito y presentada por la Embajada de la Republica del Perú en la 
Republica Dominicana a la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores. 

 
3.- Si el Estado trasladante considera la petición de traslado de la persona condenada y 

expresa su consentimiento, el Estado trasladante comunicará lo antes posible al 
Estado receptor su aprobación, de modo que una vez que se hayan completado los 
arreglos internos se pueda efectuar el traslado. 

 
4.- La entrega de la persona condenada por las autoridades del Estado trasladante a las 

del Estado receptor se hará en el lugar que convengan ambas Partes. El Estado 
receptor será responsable de la custodia de la persona condenada y de su transporte 
desde el Estado trasladante. La entrega constará en un acta. 

 
5.- Para tomar la decisión relativa al traslado de una persona condenada y de 

conformidad con el objeto que el traslado contribuya positivamente a su 
rehabilitación social, la autoridad de cada una de las Partes considerará, entre otros 
factores, la gravedad del delito y las posibles vinculaciones del autor con el crimen 
organizado, su estado de salud y los vínculos que pueda tener con la sociedad del 
Estado trasladante y del Estado receptor. 

 
6.- Cuando cualquiera de las Partes no apruebe el traslado de una persona condenada, 

notificará su decisión sin demora a la otra Parte, pudiendo expresar la causa o 
motivo de la denegatoria. 

 
7.- Negada la autorización del traslado, el Estado receptor no podrá efectuar un nuevo 

pedido, pero el Estado trasladante podrá revisar su decisión a instancia del Estado 
receptor cuando éste alegue circunstancias excepcionales. 

 
8.- Antes de efectuarse el traslado, el Estado trasladante brindará al Estado receptor, si 

este lo solicita, la oportunidad de verificar, mediante un funcionario designado por 
vía diplomática por el Estado receptor de acuerdo a sus leyes, que el consentimiento 
de la persona condenada ha sido dado de manera voluntaria y con pleno 
conocimiento de las consecuencias legales inherentes al mismo. 

 
9.- Los gastos ocasionados con motivo del traslado, correrán a cargo del Estado 

receptor. Sin embargo, éste podrá intentar que la persona condenada devuelva la 
totalidad o parte de los gastos de traslado. 
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ARTICULO VI 
 

DOCUMENTACION SUSTENTATORIA 
 
 
1.- El Estado receptor, a petición del Estado trasladante, facilitará a este ultimo, los 

documentos siguientes: 
 

a) Una copia de las disposiciones legales pertinentes del Estado receptor, de las 
cuales resulte que los actos u omisiones que han dado lugar a la condena en 
el Estado trasladante, constituyen un delito o infracción penal. 

 
b) Una declaración del efecto, con respecto a la persona condenada, de 

cualquier ley o reglamento pertinente relativo o su detención en el Estado 
receptor después de su traslado. 

 
2.- Si se solicitare un traslado, el Estado trasladante deberá facilitar al Estado receptor 

los documentos que a continuación se expresan, a menos que una u otra de las 
partes haya indicado su desacuerdo con el traslado: 

 
a) Una copia de la sentencia y de las disposiciones legales aplicadas. 
 
b) La indicación de la duración de la condena ya cumplida, incluida la 

información referente a cualquier detención preventiva, remisión de pena u 
otra circunstancia relativa al cumplimiento de la condena. 

 
c) Una declaración en la que conste el consentimiento para el traslado a que se 

refiere el numeral 5 del Artículo III otorgada ante la autoridad consular 
competente. 

 
d) Cuando proceda cualquier informe médico o social acerca de la persona 

condenada, cualquier información sobre su tratamiento en el Estado 
trasladante y cualquier recomendación para la continuación de su 
tratamiento en el Estado receptor. 

 
3.- Si el Estado receptor considera que los informes suministrados por el Estado 

trasladante no son suficientes para permitirle la aplicación del presente Convenio, 
podrá solicitar información complementaria. 
 

4.- Los documentos que se entreguen de Estado a Estado, en aplicación del presente 
Convenio serán eximidos de las formalidades de legalización. 
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ARTICULO VII 

 
INFORMACION ACERCA DEL CUMPLIMIENTO 

 
  El Estado receptor facilitará información al Estado trasladante acerca del 
cumplimiento de la condena: 
 

a) Cuando se haya cumplido la condena; 
 
b) Si la persona condenada se evadiere; o, 
 
c) Si el Estado trasladante le solicitare un informe especial. 

 
ARTICULO VIII 

 
JURISDICCION 

 
  El Estado trasladante mantendrá jurisdicción exclusiva sobre la condena 
impuesta y cualquier otro procedimiento que disponga la revisión o modificación de las 
sentencias dictadas por sus órganos judiciales. El Estado trasladante retendrá asimismo, la 
facultad de indultar o conceder amnistía o clemencia a la persona condenada. El Estado 
receptor, al recibir aviso de cualquier decisión al respecto, deberá adoptar con prontitud las 
medidas que correspondan en concordancia con su legislación sobre la materia. 
 

ARTICULO IX 
 

CUMPLIMIENTO DE LA PENA 
 
1.- La ejecución de la pena de la persona condenada trasladada se cumplirá de acuerdo 

a las normas del régimen penitenciario del Estado receptor. En ningún caso puede 
modificarse por su naturaleza o por su duración, la pena privativa de libertad 
pronunciada por el Estado trasladante. 

 
2.- Ninguna condena a pena privativa de libertad será ejecutada por el Estado receptor 

de tal manera que prolongue la duración de privación de libertad más allá del 
término de prisión impuesto por la sentencia del tribunal del Estado trasladante. 

 
3.- Si un nacional de una Parte estuviera cumpliendo condena impuesta por la otra 

Parte bajo el régimen de condena condicional o de libertad condicional, anticipada o 
vigilada, podrá cumplir dicha condena bajo la vigilancia de las autoridades del 
Estado receptor. 

 
4.- La autoridad judicial del Estado trasladante solicitará las medidas de vigilancia que 

interesen, mediante exhorto que diligenciará por la vía diplomática. 
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5.- Para los efectos del presente articulo, la autoridad judicial del Estado receptor podrá 

adoptar las medidas de vigilancia solicitadas y mantendrá informado al exhortante 
sobre la forma en que se llevan a cabo y le comunicará de inmediato el 
incumplimiento por parte del condenado de las obligaciones que éste haya asumido. 

 
ARTICULO X 

 
MENOR BAJO TRATAMIENTO ESPECIAL 

 
El presente Convenio se aplicará a menores bajo tratamiento especial, conforme a las leyes 
de las Partes. La ejecución de la medida privativa de libertad que se aplique a tales menores 
de edad, se cumplirá de acuerdo a las leyes del Estado receptor. Para el traslado se deberá 
obtener el consentimiento expreso del representante legal del menor. 
 

ARTICULO XI 
 

FACILIDADES DE TRANSITO 
 
1.- Si cualquiera de las Partes celebrara un Convenio para la traslado de personas 

condenadas con un tercer Estado, la otra Parte deberá colaborar facilitando el 
tránsito por su territorio de las personas condenadas en virtud de dicho Convenio. 

 
2.- El Estado que tenga intención de efectuar tal traslado, deberá dar aviso previo de 

éste a la otra Parte. 
 
 

ARTICULO XII 
 

APLICACION TEMPORAL 
 
 
El presente Convenio podrá aplicarse también al cumplimiento de condenas dictadas antes 
de su entrada en vigor. 
 
 

ARTICULO XIII 
 

PROSECUCION DEL CUMPLIMIENTO 
 
 
Con el objeto de cumplir con los propósitos del presente Convenio, cada una de las Partes 
adoptará las medidas legislativas necesarias y establecerá los procedimientos 
administrativos adecuados para que la sentencia con pena privativa de libertad y medidas 
de seguridad privativas de libertad impuesta por el Estado trasladante tenga efecto legal en 
el Estado receptor. 
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ARTICULO XIV 

 
VIGENCIA DEL CONVENIO 

 
1. El presente Convenio quedará sujeto a ratificación y entrará en vigor a los 30 días a 

partir de la fecha del intercambio de los respectivos instrumentos de ratificación. 
 
2. Este Convenio tendrá una duración indefinida. Cualquiera de las Partes podrá 

denunciarlo, mediante notificación escrita a través de la vía diplomática. La 
denuncia será efectiva ciento ochenta (180) días después de haberse efectuado dicha 
notificación. 

 
En fe de lo cual los infrascritos, firman el presente Convenio. 
 
 
Hecho en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en dos ejemplares, siendo ambos textos 
igualmente auténticos, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil dos (2002). 
 
 
Por la República Dominicana   Por la Republica del Perú 
 
 
 
HUGO TOLENTINO DIPP   MANUEL RODRIGUEZ CUADROS 
Secretario del Estado de Relaciones   Viceministro y Secretario General de  
Exteriores.      Relaciones Exteriores del Perú. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,     Sucre Antonio Muñoz, 

Secretaria        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente, 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 500-05 que aprueba el Acuerdo de Transporte Aéreo, suscrito entre el 
Gobierno de la República Dominicana y el Consejo Federal Suizo, de fecha 7 de 
diciembre del 2000. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 500-05 
 
 
  VISTOS los incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTO el Acuerdo de Transporte Aéreo suscrito en fecha 7 de diciembre del 
año 2000, entre el Gobierno de la República Dominicana y el Consejo Federal Suizo. 
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RESUELVE: 

 
  UNICO APROBAR el Acuerdo de Transporte Aéreo suscrito entre el 
Gobierno de la República Dominicana y el Consejo Federal Suizo, en fecha 7 de diciembre 
del año 2000. En este Acuerdo las partes contratantes tienen como objetivo promover un 
sistema de aviación basado en la competición entre las aerolíneas en el mercado, facilitando 
la expansión de las oportunidades de los servicios internacionales otorgando los siguientes 
derechos: a) El derecho a volar sin aterrizaje a cruzar el territorio de la otra parte 
contratante, b) EL derecho a hacer paradas en dicho territorio para objetivo de no trafico, y 
c) Los derechos de otro modo especificados en el Acuerdo; que copiado a la letra dice así; 
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ACUERDO 
 
 

 ENTRE  
 
 

LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 

Y  
 
 

EL CONSEJO FEDERAL SUIZO 
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EL CONSEJO FEDERAL SUIZO Y EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA DOMINICANA. 

 
 
 

Con el deseo de promover un sistema de aviación basado en la competición 
entre las aerolíneas en el mercado, con la mínima interferencia del gobierno y la regulación. 

 
Con el deseo de facilitar la expansión de las oportunidades de los servicios 

aéreos internacionales; 
 
Reconociendo que la eficiencia y competitividad de los servicios aéreos 

internacionales incrementa el comercio, el bienestar de los consumidores y el crecimiento 
económico; 

 
Con el deseo de hacer posible para las aerolíneas ofrecer al viajar y al 

embarque público una variedad de opciones de servicios y deseando animar a las aerolíneas 
individuales para desarrollar e implementar innovadores y competitivos precios; 

 
Con el deseo de asegurar el más alto grado de garantía de seguridad en los 

servicios aéreos internacionales reafirmando sus serias preocupaciones acerca de actos, o 
amenazas contra la seguridad de las aeronaves, los cuales puedan poner en peligro la 
seguridad de las personas o propiedades, adversamente afectar la operación de los servicios 
aéreos, y socavar la confianza pública en la seguridad de la aviación civil; y 

 
Siendo Partes de la Convención de Aviación Civil Internacional abierta para 

firma en Chicago, el 7 de Diciembre de 1944. 
 
 
Han acordado lo siguiente: 

 
ARTICULO 1.- Definiciones. 

 
1. Para el propósito del presente Acuerdo y sus anexos: 

 
a. El termino “La Convención” significa la Convención de la Aviación 

Civil Internacional abierta para firma el séptimo día del mes de Dic. 
del 1944, e incluye cualquier anexo adoptado bajo el Articulo 90 y 
94 de ésta, así como también esos anexos enmiendas son aplicables 
para ambas Partes Contratantes; 

 
b. El termino “Autoridades Aeronatitas” significa, en el caso de Suiza, 

la Oficina Federal de Aviación Civil, y en el caso de, o en ambos 
casos, cualquier persona o cuerpo, autorizado para ejercer las 
funciones presentemente asignadas a dichas autoridades; 
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c. El termino “aerolínea(s) designada” significa una aerolínea o 

aerolíneas, la cual una Parte Contratante haya designado de acuerdo 
con el Articulo 6 del presente Acuerdo, para la operación de los 
servicios aéreos acordados. 

 
d. El termino “tarifa” significa los precios a ser pagados para el 

transporte de pasajeros, maletas y cargas, y las condiciones bajo las 
cuales estos precios deben aplicar, incluyendo los cargos de comisión 
y otra remuneración adicional por agencia o venta de documentos de 
transportación, pero excluyendo remuneración y condiciones para el 
transporte de correos. 

 
2. El anexo forma una parte integral del presente Acuerdo. Todas las 

referencias al Acuerdo deberán incluir el anexo a menos que explícitamente 
será cordado de otro modo. 

 
ARTÍCULO 2.- Otorgamiento de derechos. 

 
1. Cada Parte Contratante concede a la otra los derechos especificados en el 

presente Acuerdo para el propósito de la operación de servicios aéreos en las 
rutas especificadas en los programas del anexo. Tales servicios y rutas son 
de aquí en adelante llamadas “servicios acordados” y “rutas especificadas” 
respectivamente. 

 
2. Sujeto a las disposiciones del presente Acuerdo la aerolínea(s) designadas 

por cada Parte Contratante, deberá disfrutar, mientras esté operando 
servicios aéreos internacionales de: 

 
a. El derecho a volar sin aterrizaje a cruzar el territorio de la otra Parte 

Contratante. 
 
b. El derecho a hacer paradas en dicho territorio para objetivos de no-

trafico. 
 
c. Los derechos de otro modo especificados en este Acuerdo. 

 
3. Si por causa de conflictos armados, disturbios políticos, o el desarrollo de 

circunstancias especiales e inusuales, la aerolínea designada de una de las 
Partes Contratantes no está hábil para operar un servicio en su ruta normal. 
La otra Parte Contratante deberá emplear sus mejores esfuerzos para facilitar 
la continuación de la operación de dichos servicios hasta los apropiados re-
arreglos de tales rutas, incluyendo la concesión de los derechos por un 
tiempo determinado como pueda ser necesario para facilitar operaciones 
viables. 

 



-285- 
________________________________________________________________________ 

 
ARTÍCULO 3.- Ejercicio de derechos. 

 
1. Las aerolíneas designadas disfrutarán de justas y equitativas oportunidades 

para operar los servicios acordados entre los territorios de las Partes 
Contratantes. 

 
2. Cada Parte Contratante deberá permitir a cada aerolínea designada 

determinar la frecuencia y la capacidad de la aerotransportación ofrecida 
basada sobre consideraciones comerciales en el mercado. Consistente con 
este derecho, ninguna de la dos Partes Contratantes deberá unilateralmente 
limitar el volumen del trafico, la frecuencia, el número de destinos, o la 
regularidad del servicio, o el tipo o tipos de aeronaves operadas por la 
aerolínea designada de la otra Parte Contratante, excepto como pueda ser 
requerido ambiente bajo condiciones uniformes consistentes con el Articulo 
15 de la Convención. 

 
3. Ninguna de las dos Partes Contratantes deberá restringir el derecho de cada 

aerolínea designada para llevar tráfico internacional entre el territorio de la 
otra Parte Contratante y los territorios de terceros países. 

 
ARTÍCULO 4.- Aplicación de leyes y regulaciones. 

 
1. Las leyes y regulaciones de una de las Partes Contratantes que gobiernan la 

entrada hacia y la partida desde su territorio de aeronaves comprometidas en 
aeronavegación internacional o vuelos de tales aeronaves sobre ese territorio 
de la otra Contratante. 

 
2. Las leyes y regulaciones de una de las Partes Contratantes dirigiendo la 

entrada hacia, la pertenencia en, y la partida desde su territorio de pasajeros, 
tripulaciones, equipajes, carga o correos, como formalidades con respecto a 
entrada, salida, emigración, inmigración, así como también aduanas y 
medidas sanitarias deberán aplicar a pasajeros, tripulación, equipajes ,carga 
o correos transportados por aeronaves designadas de la otra Parte 
Contratante mientras ellas están dentro de dicho territorio. 

 
3. Ninguna de las Partes Contratantes puede conceder ninguna preferencia a su 

propia aerolínea con respecto a la aerolínea designada de la otra Parte 
Contratante en la aplicación de las leyes y regulaciones mandadas en este 
artículo. 

 
ARTÍCULO 5.- Seguridad de la aviación. 

 
1. Consiste en los derechos y obligaciones bajo la ley internacional, las Partes 

Contratantes reafirman su obligación a cada una de las partes para proteger 
la seguridad de la aviación civil contra actos de interferencia ilegal que 
forman una parte integral del presente Acuerdo. Sin limitar la generalidad de 
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sus derechos y obligaciones bajo la ley internacional, las Partes Contratantes 
actuarán en particular en conformidad con las provisiones del Convenio 
sobre Ofensas y Ciertos otros Actos Cometidos a Bordo de la Aeronave, 
firmada en Tokio, el 14 de septiembre de 1963, el Convenio para la 
Supresión de la Captura Ilegal de la Aeronave, firmada en La Haya, el 16 de 
diciembre de 1970, el Convenio para la Supresión de Actos Ilegales contra 
la Seguridad de la Aviación Civil, firmado en Montreal, el 23 de septiembre 
de 1971, su Protocolo Suplementario para la Supresión de Actos Ilegales de 
Violencia en los Aeropuertos Internacionales que Sirven a la Aviación Civil, 
firmado en Montreal, el 24 de febrero de  1988, como también con otro 
convenio y protocolo relacionados a la seguridad de la aviación civil con 
ambas Partes Contratantes que se adhieren a los mismos. 

 
2. Las Partes Contratantes proporcionarán a solicitud toda la asistencia 

necesaria a cada parte, para prevenir actos de posesión ilegal de aeronaves 
civiles y otros actos ilegales contra la seguridad de dichas aeronaves, sus 
pasajeros y tripulación, aeropuertos y facilidades de la navegación aérea, y 
cualquier otra amenaza a la seguridad de la aviación civil. 

 
3. Las Partes Contratantes en sus relaciones mutua, actuarán, en conformidad 

con las provisiones de seguridad aérea establecidas por la OACI y asignada 
como Anexos al Convenio, en la magnitud de dichas provisiones de 
seguridad son aplicables a las Partes Contratantes; ellas requerirán que los 
operadores de aeronaves de sus registros u operadores de aeronaves, quienes 
tienen su principal lugar de negocios o residencia permanente en su territorio 
y los operadores de aeropuertos de su territorio, actúan en conformidad con 
tales provisiones de la seguridad aérea. 

 
4. Cada Parte Contratante acuerda que dichos operadores de aeronaves pueden 

ser requeridos para observar las provisiones de seguridad aérea referidas en 
el párrafo 3 de este articulo, requerido por la otra Parte Contratante para el 
ingreso, salida, o mientras estén dentro del territorio de la otra Parte 
Contratante. Cada Parte Contratante asegurará que las medidas adecuadas 
sean efectivamente aplicables dentro de su territorio para proteger la 
aeronave e inspeccionar a los pasajeros, tripulación, artículos transportados, 
equipajes, carga y almacenes de artículos aeronáuticos previos y durante el 
abordaje o la carga. También, cada Parte Contratante dará la consideración 
adecuada a cualquier solicitud de la otra Parte Contratante para medidas 
razonables de seguridad especial para cumplir con una amenaza concreta. 

 
5. Cuando se presente un incidente o amenaza de incidente de la captura ilegal 

de una aeronave civil u otros actos ilegales contra la seguridad de dicha 
aeronave se presenten, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos o facilidades 
a la navegación, las Partes Contratantes se colaborarán mutuamente 
facilitándose las comunicaciones y otras medidas apropiadas que intenten 
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terminar rápidamente y con seguridad con dicho incidente o amenaza que se 
presente. 

 
  ARTICULO 6.-  Autorización para designación y operación. 
 

1. Cada Parte Contratante deberá tener el derecho para designar tantas 
aerolíneas como desee para el objetivo de la operación de los servicios 
acordados.  Tales designaciones deberán ser efectuadas en virtud de una 
notificación escrita entre las autoridades aeronáuticas de ambos países. 

 
2. Las autoridades aeronáuticas que hayan recibido la notificación de 

designación deberán, sujetas a las disposiciones de los párrafos 3 y 4 de este 
artículo, otorgar sin dilación a la aerolínea(s) designada de la otra Parte 
Contratante la necesaria autorización para operación. 

 
3. Las autoridades aeronáuticas de una de las Partes Contratantes pueden 

requerir de la aerolínea designada de la otra parte, probar que está calificada 
para cumplir con las condiciones ordenadas bajo las leyes y regulaciones 
normalmente aplicadas a la operación de servicios aéreos internacionales por 
dichas autoridades de conformidad con las disposiciones de la Convención. 

 
4. Cada Parte Contratante deberá tener el derecho para rechazar conceder la 

autorización de operación referida en el párrafo 2 de este artículo, o para 
imponer tales condiciones como pueda considerar necesarias. 

 
5. Habiendo recibido la autorización de operación, ordenada bajo el párrafo 2 

de este artículo, la aerolínea designada puede en cualquier momento operar 
los servicios acordados. 

 
ARTICULO 7.- Revocación y suspensión de autorizaciones de 

operación. 
 

1. Cada Parte Contratante tendrá el derecho para revocar o suspender una 
autorización de operación para la ejecución de los derechos especificados en 
el Artículo 2 del presente Acuerdo por la aerolínea(s) designada de la otra 
Parte Contratante o para imponer tales condiciones como pueda considerar 
necesarias en el ejercicio de tales derechos, si: 

 
a. No está satisfecha de que dicha aerolínea tenga su principal lugar de 

negocio en el territorio de la Parte Contratante que la designa y posea 
un certificado corriente de explotador aéreo expedido  por dicha 
Parte Contratante, o 

 
b. La mencionada aerolínea no cumple con las condiciones prescritas 

en el presente Acuerdo(s) falla con el cumplimiento o ha violado 



-288- 
________________________________________________________________________ 

 
seriamente las leyes o regulaciones de la Parte Contratante que 
concede estos derechos, o 

 
c. La mencionada aerolínea para operar los servicios convenidos de 

acuerdo con las condiciones mandadas bajo el presente Acuerdo. 
 

2. Tal derecho deberá ser ejercido solamente después de consultar con la otra 
Parte Contratante, a menos que la inmediata revocación, suspensión o 
imposición de las condiciones previstas para esto bajo el párrafo 1 de este 
artículo sea esencial para evitar consecutivas violaciones a las leyes y 
regulaciones. 

 
  ARTICULO 8.- Reconocimiento de certificados y licencias. 
 

1. Cada Parte Contratante deberá reconocer como válidos, para el propósito de 
la operación de servicios aéreos internacionales provistos para esto en este 
Acuerdo, los certificados de la aeronavegabilidad, certificados de 
competencia, y licencias expedidas o validadas por la otra Parte Contratante 
y siguen en vigor, siempre que los requisitos para  tales certificados o 
licencias al menos igualen el mínimo de las normas que puedan ser 
establecidas de conformidad con la Convención. 

 
2. Cada Parte Contratante puede, sin embargo, negarse a reconocer como 

válido para el propósito de vuelos sobre su territorio, certificados de 
competencia y licencias otorgadas a, o validadas para sus propios 
connacionales por la Parte Contratante o por un tercer país. 

 
  ARTICULO 9.- Seguridad. 
 
  Cualquiera de las dos Partes Contratantes puede solicitar consultas 
concernientes a las normas de seguridad mantenidas por la otra Parte relacionadas a 
facilidades aeronáuticas, tripulación, aeronaves, y la operación de aerolínea designada.  Si 
siguiendo a tales consultas una de las Partes Contratantes encuentra que la otra no mantiene 
y administra efectivamente las normas de seguridad y los requerimientos en esta área, que 
al menos igualen las normas mínimas que pueden ser establecidas de acuerdo a la 
Convención, la otra Parte deberá ser notificada de tales situaciones, y los pasos 
considerados necesarios para conformar con estas normas mínimas, y la otra Parte 
Contratante deberá tomar la apropiada acción correctiva.  Cada Parte Contratante se reserva 
el derecho de negarse a conceder, revocar, o limitar la autorización de operación, o permiso 
técnico de una aerolínea designada por la otra Parte Contratante en el caso de que la otra 
Parte no tome las acciones correctivas apropiadas dentro de un tiempo razonable. 
 

ARTICULO 10.- Exención de impuestos y tasas 
 

1. Las aeronaves operadas en los servicios internacionales por las aerolíneas 
designadas de una Parte Contratante, así como también su equipamiento 
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normal, abastecimiento de combustible y lubricantes, suministro de 
aeronaves incluyendo alimentos, bebidas y tabaco llevados a bordo de 
dichas aeronaves, estarán exentos de todas las obligaciones o impuestos al 
entrar al territorio de la otra Parte Contratante, con la condición que dicho 
equipo, provisiones y los suministros permanezcan a bordo de la aeronave 
hasta que los mismos sean reexportados. 

 
2. También estarán exentos de los mismos impuestos y obligaciones, con 

excepción de los cargos correspondientes a los servicios prestados: 
 

a) Los suministros de las aeronaves proporcionados en el territorio de 
una Parte Contratante, dentro de los límites fijados por las 
autoridades de dicha Parte Contratante y destinados para el uso a 
bordo de la aeronave que opera en un servicio internacional por la 
aerolínea designada de la otra Parte Contratante; 

 
b) Los repuestos y el equipo normal de a bordo importado al territorio 

de una Parte Contratante para el mantenimiento y reparación de la 
aeronave que operará en los servicios internacionales, así como 
material de promoción; 

 
c) El combustible y los lubricantes destinados para la aerolínea 

designada de una Parte Contratante a ser suministrados en la 
aeronave operada en los servicios internacionales, aún cuando dichos 
suministros se vayan a utilizar en una parte del viaje que se realice 
sobre el territorio de la Parte Contratante en la cual fueron llevadas a 
bordo; y 

 
d) Los documentos necesarios usados por la aerolínea designada de una 

Parte Contratante incluyendo documentos de transporte, guías de 
carga y materiales de propaganda y publicidad, así como vehículos 
de motor, material y equipo a ser utilizado por la aerolínea designada 
para fines comerciales y operacionales dentro del área del 
aeropuerto, siempre y cuando dicho equipo o material sea utilizado 
para el transporte de pasajeros y cargas. 

 
3. El equipo normal de a bordo, como también los materiales y suministros 

retenidos en aeronaves operadas por la aerolínea designada por una Parte 
Contratante puede ser descargado en el territorio de la otra Parte 
Contratante, solamente con la aprobación de las autoridades de la aduana de 
dicho territorio. En dicho caso aquellos pueden ser colocados bajo la 
supervisión de dichas autoridades hasta que sean reexportados o dispuestos 
de otra manera de acuerdo con las regulaciones de la aduana. 

 
2. También las excepciones previstas por este artículo, estarán disponibles en 

situaciones donde la aerolínea designada de cualquiera de las Partes 
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Contratantes haya entrado con acuerdos de la otra aerolínea o aerolíneas 
para el préstamo o transferencia en el territorio de la otra Parte Contratante 
de los artículos especificados en los párrafos 1 y 2 de este artículo, previsto 
que dicha otra aerolínea o aerolíneas, similarmente gozan de dichas 
excepciones de tal otra Parte Contratante. 

 
ARTICULO 11.- Cargas al usuario. 

 
1. Cada Parte Contratante deberá usar sus mejores esfuerzos para asegurar que 

la aplicación de las cargas al usuario impuestas, o permitidas a ser aplicadas 
por sus autoridades competentes a las aerolíneas designadas de la otra parte, 
sean justas y razonables. Dichas cargas deberán estar basadas en acertados 
principios económicos. 

 
2. Las cargas para el uso de aeropuertos y facilidades de aeronavegación y 

servicios ofrecidos por una Parte Contratante a la aerolínea designada de la 
otra parte, no deberán ser más altos que aquellos pagados por sus aeronaves 
nacionales operando servicios internacionales programados. 

 
3. Cada Parte Contratante deberá estimular las consultas entre las autoridades 

de cargos de impuestos, en su territorio y la aerolínea designada usando los 
servicios y facilidades, y deberá estimular a las autoridades, u 
organizaciones de cargo de impuestos y a las aerolíneas designadas a 
intercambiar tanta información como pueda de las cargas de acuerdo con los 
principios de los párrafos (1) y (2) de este artículo. Cada parte deberá 
estimular a las autoridades de cargo de impuestos a proveer a los usuarios de 
información razonable de cualquier propuesta de cambio en los cargos para 
permitirles expresar sus puntos de vista, antes que los cargos sean 
aumentados. 

 
ARTICULO 12.- Actividades comerciales. 

 
1. A las aerolíneas designadas de una de las Partes se les permitirá mantener 

adecuadas representaciones en el territorio de la otra Parte. Estas 
representaciones pueden incluir equipos comerciales, operacionales y 
técnicos, los cuales pueden consistir en personal transferido o reclutado 
localmente. 

 
2. Para las actividades comerciales se deberá aplicar el principio reciprocidad. 

Las autoridades competentes de cada Parte tomarán los pasos necesario para 
asegurase de que las representaciones de aerolíneas designadas por la otra 
Parte Contratante puedan ejercer sus actividades ordenadamente. 

 
3. En particular, cada Parte Contratante concede a la aerolínea designada de la 

otra el derecho para comprometerse en la venta de transportación aérea en su 
territorio directamente y, a la discreción de la aerolínea, a través de sus 
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agentes. Cada aerolínea deberá tener el derecho para vender dicha 
transportación, y cualquier persona podrá libremente comprar tal 
transportación, en la moneda de ese territorio o en la moneda cambiable de 
otros países. 

 
4. Las aerolíneas designadas de cualquiera de las Partes Contratantes podrán 

entrar en arreglos de mercado tales como espacio bloqueado, código 
compartido u otros arreglos comerciales, con una aerolínea de cualquiera de 
las Partes Contratantes, o una aerolínea de un tercer país, probando que tal 
aerolínea mantiene una apropiada autorización operacional. 

 
ARTICULO 13.- Conversión y transferencia de recaudaciones. 

 
1. Cada aerolínea designada deberá tener el derecho de convertir y remitir a su 

país, a la tabla oficial de cambio, los recibos en excedente de las sumas 
desembolsadas localmente en la debida proporción al transporte de 
pasajeros, equipajes, carga y correos. Si los pagos entre las Partes 
Contratantes son regulados por un acuerdo especial, este acuerdo especial 
deberá aplicar. 

 
ARTICULO 14.- Tarifas. 

 
1. Las tarifas a aplicarse para cada aerolínea asignada en conexión con 

cualquier transporte de y hacia el territorio de la otra Parte Contratante 
deberá ser establecida con niveles razonables, tomando en consideración 
todos los principales factores a ellas conectados, entre éstos el costo del 
ejercicio, un razonable beneficio, las características de servicio, los intereses 
de los consumidores y el tráfico de las otras aerolíneas. 

 
2. Las tarifas de que trata el párrafo 1 del presente artículo deberán ser 

establecidas por mutuo acuerdo, si fuere posible, para cada una de las rutas 
especificadas, entre las empresas designadas. Tal acuerdo deberá ser 
avanzado, de ser posible, a través de sistemas adoptados en materia de 
tarifas por las Asociaciones Internacionales apropiadas en estas materias. 

 
3. Todas las tarifas así acordadas deberán ser sometidas a la aprobación de las 

autoridades aeronáuticas de cada una de las partes por lo menos 30 días 
antes de la fecha propuesta para su entrada en vigor. Tal término podrá ser 
reducido en casos especiales, si las autoridades aeronáuticas acuerdan en 
este sentido. Si dentro de los 15 días después de ser sometidas las tarifas, 
ningunas de las autoridades notifican su desaprobación, éstas serán 
consideradas aprobadas. 

 
4. Si las aerolíneas designadas no alcanzan un acuerdo, o si la tarifa no es 

aprobada por una de las Partes Contratantes, las autoridades aeronáuticas 
deberán determinar la tarifa por mutuo acuerdo. Tales negociaciones 
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deberán comenzar dentro de los 15 días en que las aerolíneas designadas 
notifiquen a las autoridades aeronáuticas que no han llegado a un acuerdo o 
una de las Partes Contratante notifique a la otra su desaprobación. 

 
5. A falta de acuerdo, la disputa deberá ser sometida al procedimiento previsto 

en el Artículo 18 de este Acuerdo. 
 
6. Las tarifas ya establecidas permanecerán en vigencia hasta que la nueva 

tarifa haya sido establecida de conformidad con las previsiones de este 
artículo, pero no más allá de 12 meses a partir del día de desaprobación de la 
autoridad aeronáutica de una de las Partes Contratantes. 

 
7. Las autoridades aeronáuticas de cada una de las Partes Contratantes 

realzarán sus mejores esfuerzos para asegurar que las aerolíneas designadas 
acuerden sus tarifas, y las autoridades aeronáuticas de las Partes 
Contratantes impedirán que cualquier parte directa o indirectamente rechace 
ilegítimamente cualquier tarifa. 

 
   ARTÍCULO 15.- Sometimiento de horario. 
 

1. Cada Parte Contratante puede requerir la notificación a sus autoridades 
aeronáuticas de los horarios proyectados por la aerolínea designada de la 
otra parte, al menos 15 días previos a la operación de los servicios 
acordados. El mismo procedimiento deberá aplicar a cualquier modificación 
del horario. 

 
2. Para vuelos suplementarios que la aerolínea designada de una Parte 

Contratante desee operar en los servicios acordados fuera del horario 
aprobado, ésta tiene que solicitar previo permiso de las autoridades 
aeronáuticas de la otra Parte Contratante. Tal solicitud deberá usualmente 
ser sometida al menos dos días laborables antes de la operación de dichos 
vuelos. 

 
  ARTÍCULO 16.- Provisión de estadísticas. 
 

1. Las autoridades aeronáuticas de ambas Partes Contratantes deberán suplir a 
la otra, a solicitud, de estadísticas periódicas u otra información similar 
relacionada al trafico transportado en los servicios acordados. 

 
ARTICULO 17.- Consultas 

 
1. Cualquiera de las Partes puede en cualquier momento solicitar consultas en 

la implementación, interpretación, aplicación o enmienda del presente 
Acuerdo. Tales consultas, entre las autoridades aeronáuticas, deberán 
comenzar dentro de un periodo de 60 días de la fecha en que la otra parte 
reciba la solicitud escrita, a menos que sea de otro modo acordado por las 
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Partes Contratantes 

 
ARTICULO 18.- Arreglo de litigios. 

 
1. Cualquier disputa originada bajo el presente Acuerdo, que no pueda ser 

clarificada por negociaciones directas o a través de los canales diplomáticos, 
deberá, a solicitud de cualquiera de las Partes, ser sometida a un tribunal de 
arbitraje. 

 
2. En tal caso, cada Parte Contratante deberá nombrar un árbitro y los dos 

árbitros deberán nombrar un presidente, nacional o de un tercer país. Si 
dentro de los dos meses después de que una de las Partes Contratantes haya 
nombrado su árbitro; la otra Parte Contratante no ha nombrado el suyo, o si 
dentro del mes siguiente a la nominación del segundo árbitro, ambos árbitros 
no se han puesto de acuerdo para nombrar el presidente, cada Parte 
Contratante puede solicitar al Presidente del Consejo de la Organización de 
Aviación Civil Internacional que proceda con los nombramientos necesarios. 

 
3. El tribunal de arbitraje deberá determinar su propio procedimiento y decidir 

en la distribución de las cartas del procedimiento. 
 
4. Las Partes Contratantes deberán cumplir con cualquier decisión entregada, 

en la aplicación de este artículo. 
 

ARTICULO 19.- Modificaciones. 
 

1. Si cualquiera de las Partes Contratantes considera deseable modificar 
cualquier disposición del presente Acuerdo, dicha modificación, si es 
acordada entre las Partes Contratantes deberá ser aplicada provisionalmente 
desde la fecha de su firma y entrará en vigor cuando las Partes Contratantes 
se hayan notificado mutuamente el cumplimiento de sus procedimientos 
constitucionales. 

 
2. Las modificaciones al anexo al actual Acuerdo pueden ser acordadas 

directamente entre las autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes. 
Serán aplicadas provisionalmente a partir de la fecha que hayan acordado y 
entran en vigencia cuando sean confirmadas por medio de un intercambio de 
notas diplomáticas. 

 
3. En caso de la conclusión de cualquier convenio multilateral general 

concerniente a transporte aéreo por el cual ambas Partes Contratantes 
resulten obligadas, el actual Acuerdo será modificado conforme a las 
disposiciones de dicho convenio. 
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ARTICULO 20.- Terminación. 

 
1. Cada Parte Contratante puede en cualquier momento dar aviso por escrito a 

la otra Parte Contratante de su decisión de terminar el presente Acuerdo. Tal 
aviso deberá simultáneamente ser comunicado a la Organización de 
Aviación Civil Internacional. 

 
2. El Acuerdo deberá terminar a final de un periodo de horario durante el cual 

deben haber transcurrido 12 meses del recibo de cancelación del Acuerdo a 
menos que la notificación sea retirada por mutuo acuerdo antes de la 
expiración de este periodo. 

 
3. En ausencia del reconocimiento de recibo por la otra Parte Contratante, el 

aviso deberá ser considerado haber sido recibido 14 días después de la fecha 
en que la Organización de Aviación Civil Internacional haya recibido la 
comunicación de éste. 

 
ARTICULO 21.- Registración. 

 
1. El presente Acuerdo y todas las enmiendas de éste deberán ser registradas 

con la Organización de Aviación Civil Internacional. 
 

ARTICULO 22.- Entrada en vigor. 
 

El presente Acuerdo deberá ser aplicado provisionalmente desde la fecha de 
su firma y entrará en vigor cuando las Partes Contratantes se hayan notificado la una a la 
otra del cumplimiento de sus formalidades con respeto a la conclusión y entrada en vigor de 
acuerdos internacionales. 

 
En testimonio de esto los abajo firmantes estando debidamente autorizados 

por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente Acuerdo. 
 
 

Hecho en duplicado en Santo Domingo República Dominicana a los 07 días 
del mes de Diciembre de 2000 en idioma español e inglés, y siendo esos textos igualmente 
auténticos.  En caso de cualquier divergencia de implementación, interpretación o 
aplicación, el texto en inglés deberá prevalecer. 

 
 
 
 

Por el Consejo Federal Suizo  Por el Gobierno de la República Dominicana 
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Anexos 
 

Programas de Ruta 
 
 

A. Rutas sobre las cuales los servicios aéreos pueden ser operados por 
aerolíneas designadas de Suiza: 

 
 

Desde un punto más allá vía Suiza, en Suiza y cualesquier puntos 
intermedios hacia puntos dentro de la República Dominicana y cualesquier 
puntos más allá. 

 
B. Rutas sobre las cuales los servicios aéreos pueden ser operados por 

aerolíneas designadas de la República Dominicana: 
 

Desde un punto más allá vía la República Dominicana y cualesquier puntos 
intermedios hacia puntos dentro de Suiza y cualesquier puntos más allá. 

 
 

C. Las aerolíneas designadas de ambas Partes Contratantes pueden, a bordo de 
cualesquier o todos los vuelos a su opción: 

 
1- Operar vuelos en cualquiera o ambas direcciones; 
 
2- Combinar diferentes números de vuelos dentro de la operación de 

una aeronave; 
 
3- Dar servicios a puntos más allá, intermedios y puntos en los 

territorios de la Partes Contratantes sobre las rutas en cualquiera 
combinación y en cualquiera orden;  

 
4- Omitir paradas en cualquier punto o puntos; y  
 
5- Transferir tráfico desde cualquiera de sus aeronaves a cualquiera de 

sus otras aeronaves en cualquier punto o puntos sobre las rutas; 
 
6- Dar servicio a puntos más allá de cualquier punto en su territorio con 

o sin cambio de aeronaves o número de vuelo y puede presentar y 
anunciar tales servicios al público a través de servicios sin 
limitaciones direccionales o geográficos y sin pérdida de ningún 
derecho para transportar el tráfico que por otra parte sería permisible 
bajo este acuerdo. 
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7- Cambiar, en cualquier punto sobre la ruta, el tipo o número de la 

aeronave que está siendo operada, sin limitación direccional o 
geográfica y sin pérdida de cualquier derecho de llevar tráfico que 
por otra parte sería permisible bajo este Acuerdo, siempre que el 
servicio sirva a un punto en el territorio de la Parte Contratante que 
designa las aerolíneas. 
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REPÚBLICA DOMINICA 

Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores 
 
 

DEI.- 2001-0284 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 
 
 
Yo, Jorge A. Santiago Pérez, Embajador, Encargado de la División de Estudios 
Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, por medio de la 
presente CERTIFICO que: la presente es copia fiel del Acuerdo sobre Transporte Aéreo 
entre la República Dominicana y el Consejo Federal Suizo, del 7 de diciembre del 2000, 
cuyo original se encuentra registrado en los Archivos de esta Secretaría de Estado. 
 
 
DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil uno 
(2001). 
 
 
 
 
 

JORGE A. SANTIAGO PEREZ, 
Embajador, Encargado de la  

División de Estudios Internacionales. 



-298- 
________________________________________________________________________ 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
José Alejandro Santos Rodríguez    Celeste Gómez Martínez 

Secretaria       Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente, 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Ley No. 501-05 que eleva las secciones Puerto Viejo-Los Negros, y la sección Barreras, 
del municipio de Azua, a la categoría de Distritos Municipales. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 501-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que las secciones Puerto Viejo-Los Negros y Barreras 
del municipio Azua, provincia, han alcanzado un desarrollo en lo económico, cultural, 
social y demográfico, lo cual la hacen merecedoras de ser elevadas a la categoría de Distrito 
Municipal; 
 
  CONSIDERANDO: Que poseen una población que se estima en mas de 
10,000 habitantes, con aproximadamente 3,000 viviendas, tienen grandes cultivos de 
plátanos, tomate, guineos, yuca etc.; 
 
  CONSIDERANDO: Que las referidas secciones disponen de varias 
industrias tales como: Mundogas, Plantaciones Tropicales, Ecofair, S. A. Cemento Colón y 
la planta eléctrica Monte Río Power, así como el puerto de la provincia Azua, contando con 
playas hermosas de arena blanca; 
 
  CONSIDERANDO: Que existe una población estudiantil de más de 3 mil 
estudiantes en diferentes niveles de educación. Cuenta con canchas deportivas, iglesias, 
centros comunales, etc. 
 
  VISTA la Ley No.3455, sobre Organización Municipal del 21 de diciembre 
del año 1952. 
 
  VISTA la Ley No.5220, sobre División Territorial de la República 
Dominicana del 21 de septiembre de 1959 y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTÍCULO 1.- La sección Puerto Viejo – Los Negros, del municipio Azua, 
provincia Azua, queda elevada a Distrito Municipal, con el nombre Puerto Viejo. 
 
  ARTÍCULO 2.- La sección Barreras del municipio Azua, provincia Azua, 
queda elevada a Distrito Municipal. 
 
  ARTÍCULO 3.- El Distrito Municipal Puerto Viejo estará integrado por la 
sección Ranchería y los parajes: El Puerto y Palmar de Buena Vista. 
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  ARTÍCULO 4. El Distrito Municipal Barreras estará integrado por la 
sección Mordan y el paraje El Alto. 
 
  ARTICULO 5. Los límites territoriales del Distrito Municipal Puerto Viejo 
son los siguientes: 
 
Al Norte : Distrito Municipal El Rosario, 
Al Sur  : provincia Barahona, 
Al Este : Mar Caribe, 
Al Oeste : Sección Proyecto 2C. 
 
  ARTÍCULO 6.- Los límites del Distrito Municipal Barreras son: 
 
Al Norte : Sección Ranchería, 
Al Sur  : Mar Caribe, 
Al Este : Sección Los Negros, 
Al Oeste : La Loma del Curro. 
 
  ARTÍCULO 7.- El Poder Ejecutivo, la Secretaria de Estado de Interior y 
Policía, la Suprema Corte de Justicia, la Procuraduría General de la República, la Junta 
Central Electoral, y el Ayuntamiento del municipio Azua, adoptarán todas las medidas 
necesarias para la ejecución de la presente ley. 
 
  ARTÍCULO 8.- Se modifica en cuanto necesario la Ley No.5220, sobre 
División Territorial de la República Dominicana, del 21 del mes de septiembre del 1959 y 
sus modificaciones. 
 
  ARTICULO 9.- La presente ley entra en vigencia a partir de la 
promulgación. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Ant. Morales Vilorio, 

Secretaria       Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Vicepresidente en Funciones, 

 
Severina Gil Carreras,             Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria               Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Ley No. 502-05 que eleva la sección La Jagua, del municipio San Juan de la Maguana, 
a la categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 502-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección La Jagua del municipio de San Juan de 
la Maguana, provincia San Juan, en la actualidad incrementa una actividad productiva 
significativa entre las cuales encuentran rubros agrícolas de importancia como son: yuca, 
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maíz, batata, gandul, habichuela, entre otros y cuenta además con miles de cabezas de 
ganado vacuno, bovino y equino. 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección La Jagua, se encuentra en un proceso 
de desarrollo, con una estructura comercial, social y cultural, que le permite cada día un 
mayor crecimiento, ya que exhibe un notable intercambio comercial en sus diferentes 
actividades productivas; también posee centros de educación secundaria y primaria, 
iglesias, clínica rural, puesto de policía entre otros. 
 
  CONSIDERANDO: Que ese auge económico constante le permite la 
elevación a la categoría de Distrito Municipal, contribuyendo así al impulso y continuidad 
de su desarrollo y las demás secciones y parajes que le corresponden. 
 
  VISTA la Ley No. 5220, del 21 de septiembre del año 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones. 
 
  VISTA la Ley No.3455, del 21 de diciembre de 1952, sobre Organización 
Municipal y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 
 
  ARTÍCULO PRIMERO: La sección La Jagua, del municipio de San Juan 
de la Maguana, provincia San Juan, queda elevada a Distrito Municipal, con el nombre de 
Distrito Municipal La Jagua. 
 
  ARTICULO SEGUNDO: El paraje El Hatico queda erigido a sección, con 
el nombre de sección El Hatico y su pueblo cabecera será El Hatico y estará integrado por 
los parajes: Guayabo Dulce, Hato Maíz, Cardo Prieto, La Meseta, Los Rincones, La Agüita, 
Los Vallecitos, Los Montes Frescos, Los Gajos Largos y El Guanal. 
 
  ARTICULO TERCERO: El paraje El Cerrito queda erigido a sección, con 
el nombre de sección Los Cerritos y su pueblo cabecera será El Cerrito y estará integrada 
por los Parajes: Dajai, Caimito, La Roda y La Isleta. 
 
  ARTÍCULO CUARTO: El paraje Guayabal queda erigido a sección, con el 
nombre de sección Guayabal; su pueblo cabecera será El Guayabal y estará integrada por 
los parajes: La Meseta, Caracol, Palo Quemao, El Rodeo y Sabana Larga. 
 
  ARTICULO QUINTO: El Distrito Municipal La Jagua estará integrado por 
las secciones: Guayabal y sus respectivos parajes, El Hatico y sus respectivos parajes, Los 
Cerritos y sus respectivos parajes, y por los parajes: EL Abejón, Los Cercadillos, La Zurza, 
El Palmar, EL Pinar y Los Botaos. 
 
  ARTÍCULO SEXTO: Los límites territoriales del Distrito Municipal son 
los siguientes: 
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  Al Norte : Cordillera Central 
  Al Sur  : Municipio San Juan de la Maguana 
  Al Este : Distrito Municipal Sabaneta 
  Al Oeste : Municipio San Juan de la Maguana 
 
  ARTICULO SEPTIMO: El Poder Ejecutivo, la Suprema Corte de Justicia, 
la Secretaría de Interior y Policía, la Liga Municipal Dominicana y la Junta Central 
Electoral, tomarán todas las medidas administrativas de lugar para la ejecución de la 
presente ley. 
 
  ARTICULO OCTAVO: Se modifica la Ley No.5220, del 21 de diciembre 
del 1959, sobre División Territorial de la República Dominicana, así como cualquier otra 
disposición que le sea contraria. La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Juan Ant. Morales Vilorio,      César A. Díaz Filpo, 

Secretario       Secretario Ad-Hoc 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente, 

 
Severina Gil Carreras,            Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria               Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Ley mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Ley No. 503-05 que eleva la sección Guanito, del municipio El Llano, provincia Elías 
Piña, a la categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 503-05 
 
  CONSIDERANDO: Que las secciones Guanito, Blanco y Las Lagunas, 
pertenecientes al municipio El Llano, provincia Elías Piña, han experimentado un 
ostensible desarrollo demográfico, contando con 780 familias con más de 3,400 personas, 
poseyendo un significativo desarrollo en el orden económico, social, y cultural, teniendo, 
además, apreciable recursos naturales y agrícolas que contribuyen al desarrollo nacional; 
 
  CONSIDERANDO: Que las secciones Guanito, Blanco y Las Lagunas, 
tienen en conjunto una extensión territorial de aproximadamente 50 Km² y una superficie 
de tierra cultivables y ganaderas de más de 80,000 tareas, que producen arroz, mango, 
guandul, maíz, aguacate, papas, yuca, plátanos, guineos y una notable crianza de ganado 
vacuno, caprino, porcino y aves domesticas; 
 
  CONSIDERANDO: Que esta comunidad, en su conjunto, poseen una alta 
matricula de estudiantes de niveles básico, medio, secundario, y universitario; profesionales 
en varias ramas del saber, escuelas publicas, clínicas, iglesias, clubes culturales y 
deportivos, organizaciones comunitarias de base (OCB), acueducto, centros comunales, 
mercado publico, teléfonos públicos, alumbrado eléctrico, galleras, cementerio local y otras 
instituciones de servicios; 
 
  CONSIDERANDO: Que ese auge económico constante le permite la 
elevación a la categoría de Distrito Municipal, contribuyendo así al impulso y continuidad 
de su desarrollo y las demás secciones y parajes que la componen. 
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  VISTA la Ley 5220 del 21 de diciembre de 1959, sobre División Territorial 
de la República Dominicana y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- La Sección Guanito, perteneciente al municipio El Llano, 
provincia Elías Piña, queda elevada a la categoría de Distrito Municipal, con el nombre 
Distrito Municipal Guanito; tendrá su cabecera en el pueblo Guanito. 
 
  ARTICULO 2.- El Distrito Municipal Guanito esta integrado por los 
parajes: Venancio, Juan Cano, Las Lajitas, Los Arroyos y Los Callejones; y por las 
secciones siguientes: 
 

1) Blanco, con sus parajes: Bruno, Matadero, La Nunuta y Cerro Mico; 
2) Las Lagunas, con sus parajes: Rosa de la Piedra, Los Pinolitos, El Valle, Plan Café, 

El Aguacate y El Hoyo. 
 
  Artículo 3.- Los límites territoriales del Distrito Municipal Guanito son los 
siguientes: 
 
Al Norte : Sección Reboso, Municipio El Llano; 
Al Sur  : Municipio Juan Santiago; 
AL Este : Parajes: Los Fondos, Bruno, La Media Luna, municipio El Llano; 
AL Oeste : República de Haití. 
 
  ARTICULO 4.- La Secretaria de Estado de Interior y Policía, la Suprema 
Corte de Justicia, la Liga Municipal Dominicana, la Junta Central Electoral y el 
Ayuntamiento del municipio El Llano, tomarán todas las medidas administrativas 
necesarias para la ejecución de la presente ley. 
 
  ARTICULO 5.- Se modifica la Ley 5220 del 21 de septiembre de 1959 
sobre División Territorial de la República Dominicana, así como cualquier modificación 
que le sea contraria. 
 
  ARTICULO 6.- La presente ley entrará en vigencia a partir del 16 de agosto 
del año 2006. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 
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Melania Salvador de Jiménez,    Pedro Antonio Luna Santos, 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente, 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Ley No. 504-05 dispone que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Hato Mayor tendrá una Cámara de Trabajo para conocer de los asuntos de su 
competencia, y crea un Juzgado de Paz en cada uno de los Distritos Municipales de 
Yerba Buena, Guayabo Dulce, Mata Palacio, y Elupina Cordero, de Las Cañitas. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 504-05 
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  CONSIDERANDO: Que el Distrito Judicial de la Provincia Hato Mayor 
está constituido por los municipios; Sabana de la Mar, El Valle y Hato Mayor, siendo este 
último la cabecera de provincia. Su población asciende en la actualidad a más de 87,000 
habitantes; 
 
  CONSIDERANDO: Que en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de la Provincia Hato Mayor existe un cúmulo de expedientes, generados 
principalmente por el alto número de conflictos jurídicos que se ventilan en el impulsados 
tanto por el crecimiento demográfico, como por el desarrollo económico y social que han 
experimentado los municipios que integran esta provincia; 
 
  CONSIDERANDO: Que el Juzgado de Primera Instancia de Hato Mayor 
conoce, en su Cámara Civil, de los asuntos civiles, comerciales y de trabajo, por lo que 
resulta insuficiente para conocer los casos de su competencia con la celeridad requerida por 
la ley, lo que ocasiona un cúmulo de expedientes en perjuicio de los ciudadanos y en 
detrimento del ordenamiento jurídico, que es la garantía de la paz y de la convivencia 
ciudadana; 
 
  CONSIDERANDO: Que los Distritos Municipales Yerba Buena, 
Guayabo Dulce y Mata Palacio del municipio Hato Mayor y el Distrito Municipal 
Elupina Cordero, de Las Cañitas, del Municipio Sabana de la Mar, pertenecientes a la 
provincia Hato Mayor, mantienen un considerable desarrollo, tanto poblacional como 
económico que, debido a su concentración demográfica y relaciones sociales actuales, 
generan una mayor cantidad de procesos judiciales, cuya solución y conocimientos, aun 
tratándose de asuntos menores, se realiza ante autoridades judiciales distantes; 
 
  CONSIDERANDO: Que la creación de Juzgados de Paz en los Distritos 
Municipales: Yerba Buena, Guayabo Dulce, Mata Palacio y Elupina Cordero, de Las 
Cañitas, resulta indispensable, ya que descongestionaría el cúmulo de expedientes 
existentes en los Juzgados de Paz de los municipios Hato Mayor y Sabana de la Mar; 
 
  CONSIDERANDO: Que la celeridad en el conocimiento de los procesos es 
uno de los principios básicos en que se sustenta la administración de una buena justicia, por 
lo que es indispensable la división del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Hato Mayor, así como la creación de los Juzgados de Paz en los Distintos Municipales: 
Yerba Buena, Guayabo Dulce, Mata Palacio y Elupina Cordero de Las Cañitas. 
 
 
  VISTO el inciso 10, del Articulo 37 de la Constitución de la República 
Dominicana del 25 de julio de 2002. 
 
 
  VISTA la Ley de Organización Judicial, No. 821, del 27 de noviembre de 
1927, y sus modificaciones. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
  ARTICULO 1.- A partir de la promulgación de la presente ley, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hato Mayor tendrá una (1) Cámara de Trabajo, 
para conocer de los asuntos de su competencia. 
 
  ARTICULO 2.- Se crea un (1) Juzgado de Paz en cada uno de los Distintos 
Municipales: Yerba Buena, Guayabo Dulce, Mata Palacio, dependientes del municipio 
Hato Mayor y Elupina Cordero, de Las Cañitas, que integra el municipio Sabana de la Mar, 
pertenecientes a la provincia Hato Mayor. 
 
  ARTICULO 3.- Los Juzgados de Paz creados por esta ley tendrán su 
jurisdicción dentro de los límites de los Distintos Municipales de que se traten y conocerán 
los asuntos de su competencia según las normas vigentes. 
 
  ARTICULO 4.- La Suprema Corte de Justicia designará los jueces y 
suplentes que conformaran la nueva Cámara y los jueces de paz de los nuevos juzgados de 
paz, así como el personal administrativo de cada un de ellos. 
 
  ARTICULO 5.- Las obligaciones pecuniarias para la ejecución de la 
presente ley, provendrán de los fondos asignados al Poder Judicial en el Presupuesto 
General de la Nación. 
 
  ARTICULO 6.- Se modifica cualquier ley, parte de ley o disposición que 
sea contraria a la presente ley. 
 
  ARTICULO 7.- La presente ley tendrá en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Juan Ant. Morales Vilorio,     Sucre Antonio Nuñoz Acosta, 

Secretario       Secretario Ad-Hoc 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente, 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Ley No. 505-05 que concede una pensión del Estado a favor de la señora Elena Nazir 
Cabalén (Elenita Santos). 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 505-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora ELENA NAZIR CABALEN, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0097878-2 y mejor conocida como 
ELENITA SANTOS, ha consagrado gran parte de su vida a exaltar los valores del arte 
dominicano a través de la música folklórica; 
 
  CONSIDERANDO: Que esta notable cantante de música folklórica ha sido 
merecedora durante toda su vida de numerosos lauros en los escenarios nacionales, pero se 
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ha visto forzada, por razones de salud a limitar su labor productiva, por lo que se le han 
incrementando los requerimientos de sustentación personal y familiar; 
 
  CONSIDERANDO: Que en atención a los meritos de que es acreedora 
como uno de los más trascendentales valores del arte dominicano, la señora ELENA 
NAZIR CABALEN (ELENITTA SANTOS) es merecedora de una pensión por parte del 
Estado dominicano; 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado ir en auxilio de aquellos 
ciudadanos que se han distinguido por sus aportes a la Patria y se ven precisados de apoyo 
para subvenir sus necesidades básicas; 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley 379 del 11 de diciembre del año 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 
 
  ARTICULO PRIMERO: Se concede una pensión del Estado a favor de la 
señora ELENA NAZIR CABALEN (ELENITA SANTOS), por la suma de 
RD$25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS CON 00/100) mensuales. 
 
  ARTÍCULO SEGUNDO: Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de la 
fecha de su promulgación. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Pedro Antonio Luna Santos 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente, 
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Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 506-05 que aprueba el Convenio de Rotterdam sobre procedimiento de 
consentimiento previo fundamental aplicable a ciertos plaguicidas y productos 
químicos peligrosos objeto de comercio internacional, suscrito el 10 de septiembre de 
1998. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 506-05 
 
  VISTOS los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTO el Convenio de Rotterdam sobre procedimiento de consentimiento 
previo fundamentado aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto 
de comercio internacional, suscrito en fecha 10 de septiembre de 1998. 
 
 

RESUELVE: 
 
  UNICO APROBAR el Convenio de Rotterdam sobre procedimiento de 
consentimiento previo fundamentado aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos 
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peligrosos objeto de comercio internacional suscrito en fecha 10 de septiembre de 1998. 
Dicho convenio procura, fundamentalmente, promover la responsabilidad compartida y los 
esfuerzos conjuntos de las partes en la esfera del comercio internacional de ciertos 
productos químicos peligrosos, a fin de garantizar la salud humana y el medio ambiente 
frente a posibles daños y contribuir a su utilización ambientalmente racional, facilitando el 
intercambio de información acerca de sus características, estableciendo un proceso nacional 
de adopción de decisiones sobre su importación y exportación y difundiendo esas 
decisiones a las partes, que copiado a la letra dice así: 
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CONVENIO DE ROTTERDAM 

PROCEDIMIENTO DE CONSENTIMIENTO PREVIO FUNDAMENTADO 
APLICABLE A CIERTOS PLAGUICIDAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS 

PELIGROSOS OBJETO DE COMERCIO INTERNACIONAL 
 

TEXTO DEL CONVENIO 
 
 
  PREAMBULO 
 

Artículo 1. Objetivo.  
Artículo 2. Definiciones.  
Artículo 3. Ámbito de aplicación del Convenio.  
Artículo 4. Autoridades nacionales designadas.  
Artículo 5. Procedimientos relativos a los productos químicos prohibidos 

o rigurosamente restringidos.  
Artículo 6. Procedimientos relativos a las formulaciones plaguicidas 

extremadamente peligrosas.  
Artículo 7. Inclusión de productos químicos en el anexo III.  
Artículo 8. Inclusión de productos químicos en el procedimiento 

voluntario de consentimiento fundamentado previo.  
Artículo 9. Retirada de productos químicos del anexo III.  
Artículo 10. Obligaciones relativas a la importación de productos 

químicos enumerados en el anexo III.  
Artículo 11. Obligaciones relativas a la exportación de productos 

químicos enumerados en el anexo III.  
Artículo 12. Notificación de exportación.  
Artículo 13. Información que debe acompañar a los productos químicos 

exportados.  
Artículo 14. Intercambio de información.  
Artículo 15. Aplicación del Convenio.  
Artículo 16. Asistencia técnica.  
Artículo 17. Incumplimiento.  
Artículo 18. Conferencia de las Partes.  
Artículo 19. Secretaría.  
Artículo 20. Solución de controversias.  
Artículo 21. Enmiendas del Convenio.  
Artículo 22. Aprobación y enmienda de anexos.  
Artículo 23. Derecho de voto.  
Artículo 24. Firma.  
Artículo 25. Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.  
Artículo 26. Entrada en vigor.  
Artículo 27. Reservas.  
Artículo 28. Denuncia.  
Artículo 29. Depositario.  
Artículo 30. Textos auténticos.  

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a1%23a1
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a2%23a2
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a3%23a3
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a4%23a4
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a5%23a5
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a5%23a5
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a6%23a6
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a6%23a6
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a7%23a7
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a8%23a8
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a8%23a8
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a9%23a9
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a10%23a10
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a10%23a10
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a11%23a11
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a11%23a11
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a12%23a12
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a13%23a13
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a13%23a13
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a14%23a14
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a15%23a15
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a16%23a16
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a17%23a17
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a18%23a18
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a19%23a19
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a20%23a20
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a21%23a21
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a22%23a22
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a23%23a23
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a24%23a24
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a25%23a25
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a26%23a26
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a27%23a27
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a28%23a28
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a29%23a29
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a30%23a30


-314- 
________________________________________________________________________ 

 
ANEXO I.  Información que ha de adjuntarse a las notificaciones 

hechas con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 5. 
 
ANEXO II. Criterios para la inclusión de productos químicos 

prohibidos o rigurosamente restringidos en el anexo III. 
 
ANEXO III. Productos químicos sujetos al procedimiento de 

consentimiento fundamentado previo. 
 
ANEXO IV. Información y criterios para la inclusión de 

formulaciones plaguicidas extremadamente peligrosas en 
el anexo III. 

 
ANEXO V. Información que ha de adjuntarse a las notificaciones de 

exportación. 
 
PREAMBULO 
 
Las Partes en el presente Convenio, 
 
Conscientes de los efectos perjudiciales para la salud humana y el medio ambiente de 
ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional, 
 
Recordando las disposiciones pertinentes de la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo y el capítulo 19 del Programa 21, sobre “Gestión ecológicamente 
racional de los productos químicos tóxicos, incluida la prevención del tráfico internacional 
ilícito de productos tóxicos y peligrosos”, 
 
Conscientes de la labor realizada por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
con miras al funcionamiento del procedimiento de consentimiento fundamentado previo 
establecido en las Directrices de Londres para el intercambio de información acerca de 
productos químicos objeto de comercio internacional, en su forma enmendada (en adelante 
denominadas Directrices de Londres en su forma enmendada) y el Código Internacional de 
Conducta para la distribución y utilización de plaguicidas, de la FAO (en adelante 
denominado Código Internacional de Conducta), 
 
Teniendo en cuenta las circunstancias y las especiales necesidades de los países en 
desarrollo y los países con economías en transición, en particular la necesidad de fortalecer 
la capacidad nacional para el manejo de los productos químicos, inclusive mediante la 
transferencia de tecnologías, la prestación de asistencia financiera y técnica y el fomento de 
la cooperación entre las Partes, 
 
Tomando nota de las necesidades específicas de algunos países en materia de información 
sobre movimientos en tránsito, 
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Reconociendo que las buenas prácticas de manejo de los productos químicos deben 
promoverse en todos los países, teniendo en cuenta, entre otras cosas, los estándares 
voluntarios establecidos en el Código Internacional de Conducta sobre la distribución y 
utilización de plaguicidas y el Código Deontológico para el Comercio Internacional de 
productos químicos del PNUMA, 
 
Deseosas de asegurarse de que los productos químicos peligrosos que se exporten de su 
territorio estén envasados y etiquetados en forma que proteja adecuadamente la salud 
humana y el medio ambiente, en consonancia con los principios establecidos en las 
Directrices de Londres en su forma enmendada y el Código de Conducta Internacional de la 
FAO, 
 
Reconociendo que el comercio y las políticas ambientales deben apoyarse mutuamente con 
miras a lograr el desarrollo sostenible, 
 
Destacando que nada de lo dispuesto en el presente Convenio debe interpretarse de forma 
que implique modificación alguna de los derechos y obligaciones de una Parte en virtud de 
cualquier acuerdo internacional existente aplicable a los productos químicos objeto de 
comercio internacional o a la protección del medio ambiente, 
 
En el entendimiento de que lo expuesto más arriba no tiene por objeto crear una jerarquía 
entre el presente Convenio y otros acuerdos internacionales, 
 
Resueltas a proteger la salud humana, incluida la salud de los consumidores y los 
trabajadores, y el medio ambiente frente a los posibles efectos perjudiciales de ciertos 
plaguicidas, y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional, 
 
Han acordado lo siguiente: 
 
Artículo 1. Objetivo. 
 
El objetivo del presente Convenio es promover la responsabilidad compartida y los 
esfuerzos conjuntos de las Partes en la esfera del comercio internacional de ciertos 
productos químicos peligrosos a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente frente 
a posibles daños y contribuir a su utilización ambientalmente racional, facilitando el 
intercambio de información acerca de sus características, estableciendo un proceso nacional 
de adopción de decisiones sobre su importación y exportación y difundiendo esas 
decisiones a las Partes. 
 
Artículo 2. Definiciones. 
 
A los efectos del presente Convenio: 
 

a. Por producto químico se entiende toda sustancia, sola o en forma de mezcla 
o preparación, ya sea fabricada u obtenida de la naturaleza, excluidos los 
organismos vivos. Ello comprende las siguientes categorías: plaguicida, 



-316- 
________________________________________________________________________ 

 
(incluidas las formulaciones plaguicidas extremadamente peligrosas) y 
producto químico industrial; 

b. Por producto químico prohibido se entiende aquél cuyos usos dentro de una 
o más categorías han sido prohibidos en su totalidad, en virtud de una 
medida reglamentaria firme, con objeto de proteger la salud humana o el 
medio ambiente. Ello incluye los productos químicos cuya aprobación para 
primer uso haya sido denegada o que las industrias hayan retirado del 
mercado interior o de ulterior consideración en el proceso de aprobación 
nacional cuando haya pruebas claras de que esa medida se haya adoptado 
con objeto de proteger la salud humana o el medio ambiente; 

c. Por producto químico rigurosamente restringido se entiende todo aquél 
cuyos usos dentro de una o más categorías hayan sido prohibidos 
prácticamente en su totalidad, en virtud de una medida reglamentaria firme, 
con objeto de proteger la salud humana o el medio ambiente, pero del que se 
sigan autorizando algunos usos específicos. Ello incluye los productos 
químicos cuya aprobación para prácticamente cualquier uso haya sido 
denegada o que las industrias hayan retirado del mercado interior o de 
ulterior consideración en el proceso de aprobación nacional cuando haya 
pruebas claras de que esa medida se haya adoptado con objeto de proteger la 
salud humana o el medio ambiente; 

d. Por formulación plaguicida extremadamente peligrosa se entiende todo 
producto químico formulado para su uso como plaguicida que produzca 
efectos graves para la salud o el medio ambiente observables en un período 
de tiempo corto tras exposición simple o múltiple, en sus condiciones de 
uso; 

e. Por medida reglamentaria firme se entiende toda medida para prohibir o 
restringir rigurosamente un producto químico adoptada por una Parte que no 
requiera la adopción de ulteriores medidas reglamentarias por esa Parte; 

f. Por exportación e importación, en sus acepciones respectivas, se entiende el 
movimiento de un producto químico de una Parte a otra Parte, excluidas las 
operaciones de mero tránsito; 

g. Por Parte se entiende un Estado u organización de integración económica 
regional que haya consentido en someterse a las obligaciones establecidas en 
el presente Convenio y en los que el Convenio esté en vigor; 

h. Por organización de integración económica regional, se entiende una 
organización constituida por Estados soberanos de una región determinada a 
la que sus Estados miembros hayan transferido competencias en asuntos 
regulados por el presente Convenio y que haya sido debidamente facultada, 
de conformidad con sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, 
aceptar o aprobar el Convenio o adherirse a él. 

i. Por Comité de Examen de Productos Químicos se entiende el órgano 
subsidiario a que se hace referencia en el párrafo 6 del Artículo 18. 

 
Artículo 3. Ámbito de aplicación del Convenio. 
 
1. El presente Convenio se aplicará a: 
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a. Los productos químicos prohibidos o rigurosamente restringidos; y 
b. Las formulaciones plaguicidas extremadamente peligrosas. 

 
2. El presente Convenio no se aplicará a: 
 

a. Los estupefacientes y las sustancias sicotrópicas; 
b. Los materiales radiactivos; 
c. Los desechos; 
d. Las armas químicas; 
e. Los productos farmacéuticos, incluidos los medicamentos humanos y 

veterinarios; 
f. Los productos químicos utilizados como aditivos alimentarios; 
g. Los alimentos; 
h. Los productos químicos en cantidades que sea improbable afecten a la salud 

humana o el medio ambiente, siempre que se importen: 
 

i. Con fines de investigación o análisis; o 
ii. Por un particular para su uso personal en cantidades razonables para 

ese uso. 
 
Artículo 4. Autoridades nacionales designadas. 
 
1. Cada Parte designará una o más autoridades nacionales que estarán facultadas para actuar 
en su nombre en el desempeño de las funciones administrativas requeridas en virtud del 
presente Convenio. 
 
2. Cada Parte procurará que esas autoridades cuenten con recursos suficientes para 
desempeñar eficazmente su labor. 
 
3. Cada Parte, a más tardar en la fecha de entrada en vigor del presente Convenio para ella, 
comunicará a la Secretaría el nombre y la dirección de esas autoridades. Comunicará 
asimismo de inmediato a la Secretaría cualquier cambio que se produzca posteriormente en 
el nombre o la dirección de esas autoridades. 
 
4. La Secretaría comunicará de inmediato a las Partes las notificaciones que reciba con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3. 
 
Artículo 5. Procedimientos relativos a los productos químicos prohibidos o rigurosamente 
restringidos. 
 
1. Cada Parte que haya adoptado una medida reglamentaria firme lo comunicará por escrito 
a la Secretaría. Esa comunicación se hará lo antes posible, pero a más tardar en un plazo de 
noventa días a partir de la fecha en que la medida reglamentaria firme haya entrado en 
vigor, e incluirá, de ser posible, la información estipulada en el anexo I. 
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2. Cada Parte, en la fecha de entrada en vigor del presente Convenio para ella, comunicará 
por escrito a la Secretaría las medidas reglamentarias firmes que haya adoptado y estén en 
vigor en ese momento, con la salvedad de que las Partes que hayan presentado 
notificaciones de medidas reglamentarias firmes en virtud de las Directrices de Londres en 
su forma enmendada o del Código Internacional de Conducta no tendrán que presentarlas 
de nuevo. 
 
3. La Secretaría verificará, tan pronto como sea posible, pero a más tardar en un plazo de 
seis meses a partir de la recepción de una notificación en virtud de los párrafos 1 y 2, si la 
notificación contiene la información estipulada en el anexo I. Si la notificación contiene la 
información requerida, la Secretaría enviará de inmediato a todas las Partes un resumen de 
la información recibida, y si no fuese así, lo comunicará a la Parte que haya enviado la 
notificación. 
 
4. La Secretaría enviará cada seis meses a las Partes una sinopsis de la información recibida 
en virtud de los párrafos 1 y 2, incluida información relativa a las notificaciones que no 
contengan toda la información estipulada en el anexo I. 
 
5. La Secretaría, cuando haya recibido al menos una notificación de cada una de las dos 
regiones de consentimiento fundamentado previo acerca de un producto químico que le 
conste cumple los requisitos estipulados en el anexo I, enviará esas notificaciones al Comité 
de Examen de Productos Químicos. La composición de las regiones de consentimiento 
fundamentado previo se definirá en una decisión que se adoptará por consenso en la 
primera reunión de la Conferencia de las Partes. 
 
6. El Comité de Examen de Productos Químicos examinará la información facilitada en 
esas notificaciones y, con arreglo a los criterios establecidos en el anexo II, formulará una 
recomendación a la Conferencia de las Partes sobre si ese producto químico debe quedar 
sujeto al procedimiento de consentimiento fundamento previo y, por consiguiente, incluirse 
en el anexo III. 
 
Artículo 6. Procedimientos relativos a las formulaciones plaguicidas extremadamente 
peligrosas. 
 
1. Cualquier Parte que sea un país en desarrollo o un país con economía en transición y 
experimente problemas causados por una formulación plaguicida extremadamente peligrosa 
en las condiciones en que se usa en su territorio podrá proponer a la Secretaría la inclusión 
de esa formulación plaguicida en el anexo III.  Al preparar una propuesta, la Parte podrá 
basarse en los conocimientos técnicos de cualquier fuente pertinente. En la propuesta se 
incluirá la información estipulada en la parte 1 del anexo IV. 
 
2. La Secretaría verificará lo antes posible, pero a más tardar en un plazo de seis meses a 
partir de la recepción de una propuesta con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1, si la 
propuesta incluye la información estipulada en la parte 1 del anexo IV. Si la propuesta 
contiene esa información, la Secretaría enviará de inmediato a todas las Partes un resumen 
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de la información recibida. Si no fuese así, la Secretaría lo comunicará a la Parte que haya 
presentado la propuesta. 
 
3. La Secretaría reunirá la información adicional que se indica en la parte 2 del anexo IV en 
relación con las propuestas que se envíen con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2. 
 
4. Cuando se hayan cumplido los requisitos establecidos en los párrafos 2 y 3 supra en 
relación con una formulación plaguicida extremadamente peligrosa, la Secretaría remitirá la 
propuesta y la información conexa al Comité de Examen de Productos Químicos. 
 
5. El Comité de Examen de Productos Químicos examinará la información facilitada en la 
propuesta y la información adicional reunida y con arreglo a los criterios establecidos en la 
parte 3 del anexo IV, formulará una recomendación a la Conferencia de las Partes sobre si 
esa formulación plaguicida extremadamente peligrosa debe quedar sujeta al procedimiento 
de consentimiento fundamentado previo y, por consiguiente, incluirse en el anexo III. 
 
Artículo 7. Inclusión de productos químicos en el anexo III. 
 
1. El Comité de Examen de Productos Químicos preparará un proyecto de documento de 
orientación para la adopción de decisiones sobre cada producto químico cuya inclusión en 
el anexo III haya decidido recomendar. Ese documento de orientación se basará como 
mínimo, en la información especificada en el anexo I o, en su caso, en el anexo IV, e 
incluirá información sobre los usos del producto químico en una categoría distinta de 
aquella a la que se aplique la medida reglamentaria firme. 
 
2. La recomendación a que se hace referencia en el párrafo 1, junto con el proyecto de 
documento de orientación para la adopción de decisiones, se remitirá a la Conferencia de 
las Partes. La Conferencia de las Partes decidirá si ese producto químico debe quedar sujeto 
al procedimiento de consentimiento fundamentado previo y, por consiguiente, incluirse en 
el anexo III, y si debe aprobarse el proyecto de documento de orientación. 
 
3. Cuando la Conferencia de las Partes haya adoptado una decisión de incluir un producto 
químico en el anexo III y haya aprobado el documento de orientación para la adopción de 
decisiones correspondiente, la Secretaria lo comunicará inmediatamente a todas las Partes. 
 
Artículo 8. Inclusión de productos químicos en el procedimiento voluntario de 
consentimiento fundamentado previo. 
 
Cuando un producto químico distinto de los enumerados en el anexo III haya sido incluido 
en el procedimiento voluntario de consentimiento fundamentado previo antes de la primera 
reunión de la Conferencia de las Partes, la Conferencia decidirá en esa reunión incluir el 
producto químico en dicho anexo si considera que se han cumplido todos los requisitos 
establecidos para la inclusión en el anexo III. 
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Artículo 9. Retirada de productos químicos del anexo III. 
 
1. Si una Parte presenta a la Secretaría información de la que no se disponía cuando se 
decidió incluir un producto químico en el anexo III y de esa información se desprende que 
su inclusión podría no estar justificada con arreglo a los criterios establecidos con los 
anexos II o IV, la Secretaría transmitirá la información al Comité de Examen de Productos 
Químicos. 
 
2. El Comité de Examen de Productos Químicos examinará la información que reciba en 
virtud del párrafo 1. El Comité de Examen de Productos Químicos, con arreglo a los 
criterios establecidos en el anexo II o, en su caso, en el anexo IV, preparará un proyecto de 
documento de orientación para la adopción de decisiones revisado sobre cada producto 
químico cuya retirada del anexo III haya decidido recomendar. 
 
3. La recomendación del Comité mencionada en el párrafo 2 se remitirá a la Conferencia de 
las Partes acompañada de un proyecto de documento de orientación revisado. La 
Conferencia de las Partes decidirá si el producto químico debe retirarse del anexo III y si 
debe aprobarse el documento de orientación revisado. 
 
4. Cuando la Conferencia de las Partes haya adoptado una decisión de retirar un producto 
químico del anexo III y haya aprobado el documento de orientación revisado, la Secretaría 
lo comunicará inmediatamente a todas las Partes. 
 
Artículo 10. Obligaciones relativas a la importación de productos químicos enumerados en 
el anexo III. 
 
1. Cada Parte aplicará las medidas legislativas o administrativas necesarias para garantizar 
la adopción oportuna de decisiones relativas a la importación de los productos químicos 
enumerados en el anexo III. 
 
2. Cada Parte transmitirá a la Secretaría, lo antes posible pero a más tardar en un plazo de 
nueve meses a partir de la fecha de envío del documento de orientación para la adopción de 
decisiones a que se hace referencia en el párrafo 3 del Artículo 7, una respuesta sobre la 
futura importación del producto químico de que se trate. Si una Parte modifica su respuesta, 
remitirá de inmediato la respuesta revisada a la Secretaría. 
 
3. Si transcurrido el plazo a que se hace referencia en el párrafo 2 una Parte no hubiera 
proporcionado esa respuesta, la Secretaría enviará inmediatamente a esa Parte una solicitud 
escrita para que lo haga. Si la Parte no pudiera proporcionar una respuesta, la Secretaría, 
cuando proceda, le prestará asistencia para que lo haga en el plazo estipulado en la última 
frase del párrafo 2 del Artículo 11. 
 
4. Las respuestas en aplicación del párrafo 2 adoptarán una de las formas siguientes: 
 

a. Una decisión firme, conforme a las normas legislativas o administrativas, de: 
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i. Permitir la importación; 

ii. No permitir la importación; o 
iii. Permitir la importación con sujeción a determinadas condiciones expresas; o 

 
b. Una respuesta provisional, que podrá contener: 

 
i. Una decisión provisional de permitir la importación con o sin condiciones 

expresas, o de no permitir la importación durante el periodo provisional; 
ii. Una declaración de que se está estudiando activamente una decisión 

definitiva; 
iii. Una solicitud de información adicional a la Secretaría o a la Parte que 

comunicó la medida reglamentaria firme; o 
iv. Una solicitud de asistencia a la Secretaría para evaluar el producto químico. 

 
5. Las respuestas formuladas con arreglo a los incisos a ó b del párrafo 4 se referirán a la 
categoría o categorías especificadas para el producto químico en el anexo III. 
 
6. Toda decisión firme irá acompañada de información donde se describan las medidas 
legislativas o administrativas en las que se base. 
 
7. Cada Parte, a más tardar en la fecha de entrada en vigor del presente Convenio para ella, 
transmitirá a la Secretaría respuestas con respecto a cada uno de los productos químicos 
enumerados en el anexo III. Las Partes que hayan transmitido esas respuestas en aplicación 
de las Directrices de Londres en su forma enmendada o del Código Internacional de 
Conducta no tendrán que hacerlo de nuevo. 
 
8. Cada Parte pondrá las respuestas formuladas en virtud del presente artículo a disposición 
de todos los interesados sujetos a su jurisdicción, de conformidad con sus disposiciones 
legislativas o administrativas. 
 
9. Las Partes que con arreglo a los párrafos 2 y 4 del presente artículo y al párrafo 2 del 
Artículo 11, tomen la decisión de no otorgar su consentimiento a la importación de un 
producto químico, o de consentirla sólo bajo determinadas condiciones, simultáneamente 
prohibirán o someterán a las mismas condiciones, si no lo hubieran hecho con anterioridad: 

 
a. La importación del producto químico de cualquier fuente; y 
b. La producción nacional del producto químico para su uso nacional. 

 
10. La Secretaría informará cada seis meses a todas las Partes acerca de las respuestas que 
haya recibido. Esa información incluirá, de ser posible, una descripción de las medidas 
legislativas o administrativas en que se han basado las decisiones. La Secretaría comunicará 
además a las Partes los casos en que no se haya transmitido una respuesta. 
 
Artículo 11. Obligaciones relativas a la exportación de productos químicos enumerados en 
el anexo III. 
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1. Cada Parte exportadora: 

 
a. Tomará las medidas legislativas o administrativas adecuadas para comunicar a los 

interesados sujetos a su jurisdicción las respuestas enviadas por la Secretaría con 
arreglo al párrafo 10 del Artículo 10; 

 
b. Tomará las medidas legislativas o administrativas adecuadas para que los 

exportadores sujetos a su jurisdicción cumplan las decisiones comunicadas en esas 
respuestas a más tardar seis meses después de la fecha en que la Secretaría las 
comunique por primera vez a las Partes con arreglo al párrafo 10 del Artículo 10; 

 
c. Asesorará y ayudará a las Partes importadoras que lo soliciten, cuando proceda, 

para: 
 

i. Obtener más información que les permita tomar medidas de conformidad 
con el párrafo 4 del Artículo 10 y el inciso c del párrafo 2 infra, y 

ii. Fortalecer su capacidad para manejar en forma segura los productos 
químicos durante su ciclo de vida. 

 
2. Cada Parte velará por que no se exporte desde su territorio ningún producto químico 
enumerado en el anexo III a ninguna Parte importadora que, por circunstancias 
excepcionales, no haya transmitido una respuesta o que haya transmitido una respuesta 
provisional que no contenga una decisión provisional, a menos que: 

 
a. Sea un producto químico que, en el momento de la importación esté registrado 

como producto químico en la Parte importadora; o 
 
b. Sea un producto químico respecto del cual existan pruebas de que se ha utilizado 

previamente en la Parte importadora o se ha importado en ésta sin que haya sido 
objeto de ninguna medida reglamentaria para prohibir su utilización; o 

 
c. El exportador solicite y obtenga el consentimiento expreso de la autoridad nacional 

designada de la Parte importadora. La Parte importadora responderá a esa solicitud 
en el plazo de 60 días y notificará su decisión sin demora a la Secretaría. 

 
Las obligaciones de las Partes exportadoras en virtud del presente párrafo entrarán en vigor 
transcurridos 6 meses desde la fecha en que la Secretaría comunique por primera vez a las 
Partes, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 10 del Artículo 10, que una Parte no 
ha transmitido una respuesta o ha transmitido una respuesta provisional que no contiene 
una decisión provisional, y permanecerán en vigor durante un año. 
 
Artículo 12. Notificación de exportación. 
 
1. Cuando un producto químico que haya sido prohibido o rigurosamente restringido por 
una Parte se exporte desde su territorio, esa Parte enviará una notificación de exportación a 
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la Parte importadora. La notificación de exportación incluirá la información estipulada en el 
anexo V. 
 
2. La notificación de exportación de ese producto químico se enviará antes de la primera 
exportación posterior a la adopción de la medida reglamentaria firme correspondiente. 
Posteriormente, la notificación de exportación se enviará antes de la primera exportación 
que tenga lugar en un año civil. La autoridad nacional designada de la Parte importadora 
podrá eximir de la obligación de notificar antes de la exportación. 
 
3. La Parte exportadora enviará una notificación de exportación actualizada cuando adopte 
una medida reglamentaria firme que conlleve un cambio importante en la prohibición o 
restricción rigurosa del producto químico. 
 
4. La Parte importadora acusará recibo de la primera notificación de exportación recibida 
tras la adopción de la medida reglamentaria firme. Si la Parte exportadora no recibe el 
acuse en el plazo de 30 días a partir del envío de la notificación de exportación, enviará una 
segunda notificación. La Parte exportadora hará lo razonablemente posible para que la 
Parte importadora reciba la segunda notificación. 
 
5. Las obligaciones de las Partes que se estipulan en el párrafo 1 se extinguirán cuando: 

 
a. El producto químico se haya incluido en el anexo III; 
b. La Parte importadora haya enviado una respuesta respecto de ese producto químico 

a la Secretaría con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 10; y 
c. La Secretaría haya distribuido la respuesta a las Partes con arreglo a lo dispuesto en 

el párrafo 10 del Artículo 10. 
 
Artículo 13. Información que debe acompañar a los productos químicos exportados. 
 
1. La Conferencia de las Partes alentará a la Organización Mundial de Aduanas a que 
asigne, cuando proceda, códigos específicos del Sistema Aduanero Armonizado a los 
productos químicos o grupos de productos químicos enumerados en el anexo III. Cuando se 
haya asignado un código a un producto químico cada Parte requerirá que el documento de 
transporte correspondiente contenga ese código cuando el producto se exporte. 
 
2. Cada Parte, sin perjuicio de cualesquier requisitos impuestos por la Parte importadora, 
requerirá que los productos químicos enumerados en el anexo III y los que estén prohibidos 
o rigurosamente restringidos en su territorio estén sujetos, cuando se exporten, a requisitos 
de etiquetado que aseguren la presencia de información adecuada con respecto a los riesgos 
y/o los peligros para la salud humana o el medio ambiente, teniendo en cuenta las normas 
internacionales pertinentes. 
 
3. Cada Parte, sin perjuicio de cualesquier requisitos impuestos por la Parte importadora, 
requerirá que los productos químicos sujetos a requisitos de etiquetado por motivos 
ambientales o de salud en su territorio estén sujetos, cuando se exporten, a requisitos de 
etiquetado que aseguren la presencia de información adecuada con respecto a los riesgos 
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y/o los peligros para la salud humana o el medio ambiente, teniendo en cuenta las normas 
internacionales pertinentes. 
 
4. En relación con los productos químicos a que se hace referencia en el párrafo 2 del 
presente artículo que se destinen a usos laborales, cada Parte exportadora requerirá que se 
remita al importador una hoja de datos de seguridad, conforme a un formato 
internacionalmente aceptado, que contenga la información más actualizada disponible. 
 
5. En la medida de lo posible, la información contenida en la etiqueta y en la hoja de datos 
de seguridad deberá figurar al menos en uno de los idiomas oficiales de la Parte 
importadora. 
 
Artículo 14. Intercambio de información. 
 
1. Cada Parte, cuando proceda y de conformidad con los objetivos del presente Convenio, 
facilitará: 

 
a. El intercambio de información científica, técnica, económica y jurídica relativa a los 

productos químicos incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio, 
incluida información toxicológica, ecotoxicológica y sobre seguridad; 

b. La transmisión de información de dominio público sobre medidas reglamentarias 
nacionales relacionadas con los objetivos del presente Convenio; 

c. La transmisión de información a otras Partes, directamente o por conducto de la 
Secretaría sobre las medidas que restrinjan sustancialmente uno o más usos del 
producto químico, según proceda. 

 
2. Las Partes que intercambien información en virtud del presente Convenio protegerán la 
información confidencial según hayan acordado mutuamente. 
 
3. A los efectos del presente Convenio no se considerará confidencial la siguiente 
información: 

 
a. La información a que se hace referencia en los anexos I y IV, presentada de 

conformidad con los Artículos 5 y 6, respectivamente; 
b. La información que figura en la hoja de datos de seguridad a que se hace referencia 

en el párrafo 4 del Artículo 13; 
c. La fecha de caducidad del producto químico; 
d. La información sobre medidas de precaución, incluidas la clasificación de los 

peligros, la naturaleza del riesgo y las advertencias de seguridad pertinentes; y 
e. El resumen de los resultados de los ensayos toxicológicos y ecotoxicológicos. 

 
4. La fecha de producción no se considerará normalmente confidencial a los efectos del 
presente Convenio. 
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5. Toda Parte que necesite información sobre movimientos en tránsito de productos 
químicos incluidos en el anexo III a través de su territorio deberá comunicarlo a la 
Secretaría, que informará al efecto a todas las Partes. 
 
Artículo 15. Aplicación del Convenio. 
 
1. Cada Parte tomará las medidas necesarias para establecer y fortalecer su infraestructura y 
sus instituciones nacionales para la aplicación efectiva del presente Convenio. Esas 
medidas podrán incluir, cuando proceda, la adopción o enmienda de medidas legislativas o 
administrativas nacionales, y además: 

 
a. El establecimiento de registros y bases de datos nacionales, incluida información 

relativa a la seguridad de los productos químicos; 
b. El fomento de las iniciativas de la industria para promover la seguridad en el uso de 

los productos químicos; y 
c. La promoción de acuerdos voluntarios, teniendo presente lo dispuesto en el Artículo 

16. 
 
2. Cada Parte velará por que, en la medida de lo posible, el público tenga acceso adecuado a 
la información sobre manipulación de productos químicos y gestión de accidentes y sobre 
alternativas que sean más seguras para la salud humana o el medio ambiente que los 
productos químicos enumerados en el anexo III del presente Convenio. 
 
3. Las Partes acuerdan cooperar, directamente o, si procede, por conducto de las 
organizaciones internacionales competentes, para la aplicación del presente Convenio a 
nivel subregional, regional y mundial. 
 
4. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en forma que restrinja el 
derecho de las Partes a tomar, para proteger la salud humana y el medio ambiente, medidas 
más estrictas que las establecidas en el presente Convenio, siempre que sean compatibles 
con las disposiciones del Convenio y conformes con el derecho internacional. 
 
Artículo 16. Asistencia técnica. 
 
Las Partes, teniendo en cuenta especialmente las necesidades de los países en desarrollo y 
los países con economías en transición, cooperarán en la promoción de la asistencia técnica 
para el desarrollo de la infraestructura y la capacidad necesarias para el manejo de los 
productos químicos a efectos de la aplicación del presente Convenio. Las Partes que 
cuenten con programas más avanzados de reglamentación de los productos químicos 
deberían brindar asistencia técnica, incluida capacitación, a otras Partes para que éstas 
desarrollen la infraestructura y la capacidad de manejo de los productos químicos a lo largo 
de su ciclo de vida. 
 
Artículo 17. Incumplimiento. 
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La Conferencia de las Partes desarrollará y aprobará lo antes posible procedimientos y 
mecanismos institucionales para determinar el incumplimiento de las disposiciones del 
presente Convenio y las medidas que hayan de adoptarse con respecto a las Partes que se 
encuentren en esa situación. 
 
Artículo 18. Conferencia de las Partes. 
 
1. Queda establecida una Conferencia de las Partes. 
 
2. El Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el 
Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación convocarán conjuntamente la primera reunión de la Conferencia de las Partes 
a más tardar un año después de la entrada en vigor del presente Convenio. De ahí en 
adelante, las reuniones ordinarias de la Conferencia de las Partes se celebrarán con la 
periodicidad que determine la Conferencia. 
 
3. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se celebrarán cuando ésta 
lo estime necesario o cuando cualquiera de las Partes lo solicite por escrito, siempre que se 
sumen a esa solicitud un tercio de las Partes, como mínimo. 
 
4. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, acordará y aprobará por consenso 
un reglamento interno y un reglamento financiero para sí y para los órganos subsidiarios 
que establezca, así como disposiciones financieras para regular el funcionamiento de la 
Secretaría. 
 
5. La Conferencia de las Partes mantendrá en examen y evaluación permanentes la 
aplicación del presente Convenio. La Conferencia de las Partes desempeñará las funciones 
que se le asignen en el Convenio y, con este fin: 
 

a. Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesarios para la aplicación del 
Convenio; 

b. Cooperará, en su caso, con las organizaciones internacionales e 
intergubernamentales y los órganos no gubernamentales competentes; y 

c. Estudiará y tomará las medidas adicionales que sean necesarias para alcanzar los 
objetivos del Convenio. 

 
6. En su primera reunión, la Conferencia de las Partes establecerá un órgano subsidiario, 
que se denominará Comité de Examen de Productos Químicos, para que desempeñe las 
funciones que se le asignan en el presente Convenio. A este respecto: 

 
a. Los miembros del Comité de Examen de Productos Químicos serán nombrados por 

la Conferencia de las Partes. El Comité estará integrado por un número limitado de 
expertos en el manejo de productos químicos designados por los gobiernos. Los 
miembros del Comité se nombrarán teniendo presente el principio de distribución 
geográfica equitativa y velando por el equilibrio entre las Partes que sean países 
desarrollados y las que sean países en desarrollo; 
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b. La Conferencia de las Partes decidirá acerca del mandato, la organización y el 

funcionamiento del Comité; 
 
c. El Comité hará todo lo posible por que sus recomendaciones se adopten por 

consenso. Si se agotan todos los esfuerzos por llegar a un consenso sin lograrlo, las 
recomendaciones se adoptarán, como último recurso, por mayoría de dos tercios de 
los miembros presentes y votantes. 

 
7. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica, así como cualquier Estado que no sea Parte en el presente Convenio, 
podrán estar representados como observadores en las reuniones de la Conferencia de las 
Partes. Cualquier órgano u organismo nacional o internacional, gubernamental o no 
gubernamental con competencia en las esferas contempladas en el Convenio que haya 
informado a la Secretaría de su deseo de estar representado como observador en una 
reunión de la Conferencia de las Partes podrá ser admitido salvo que un tercio, como 
mínimo, de las Partes presentes se oponga a ello. La admisión y la participación de 
observadores estarán sujetas a lo dispuesto en el reglamento aprobado por la Conferencia 
de las Partes. 
 
Artículo 19. Secretaría. 
 
1. Queda establecida una Secretaría. 
 
2. Las funciones de la Secretaría serán las siguientes: 

 
a. Hacer arreglos para las reuniones de la Conferencia de las Partes y de sus órganos 

subsidiarios y prestarles los servicios que precisen; 
b. Ayudar a las Partes que lo soliciten, en particular a las Partes que sean países en 

desarrollo y a las Partes con economías en transición, a aplicar el presente 
Convenio; 

c. Velar por la necesaria coordinación con las secretarías de otros órganos 
internacionales pertinentes; 

d. Concertar, con la orientación general de la Conferencia de las Partes, los arreglos 
administrativos y contractuales que puedan ser necesarios para el desempeño eficaz 
de sus funciones; y 

e. Desempeñar las demás funciones de secretaría que se especifican en el presente 
Convenio y cualesquiera otras que determine la Conferencia de las Partes. 

 
3. Desempeñarán conjuntamente las funciones de secretaría del presente Convenio el 
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el 
Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, con sujeción a los arreglos que acuerden entre ellos y sean aprobados por la 
Conferencia de las Partes. 
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4. Si la Conferencia de las Partes estima que la Secretaría no funciona en la forma prevista, 
podrá decidir, por mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes, encomendar 
las funciones de secretaría a otra u otras organizaciones internacionales competentes. 
 
Artículo 20. Solución de controversias. 
 
1. Las Partes resolverán toda controversia sobre la interpretación o la aplicación del 
Convenio mediante negociación o cualquier otro medio pacífico de su elección. 
 
2. Al ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse a él, o en cualquier 
momento posterior, toda Parte que no sea una organización de integración económica 
regional podrá declarar en un instrumento escrito presentado al Depositario que, en lo que 
respecta a cualquier controversia sobre la interpretación o la aplicación del Convenio, 
reconoce como obligatorios, en relación con cualquier Parte que acepte la misma 
obligación, uno o los dos siguientes medios para la solución de controversias: 

 
a. El arbitraje de conformidad con los procedimientos que la Conferencia de las Partes 

se adoptará en un anexo lo antes posible; y 
b. La presentación de la controversia a la Corte Internacional de Justicia. 

 
3. Una Parte que sea una organización de integración económica regional podrá hacer una 
declaración de efecto análogo en relación con el arbitraje con arreglo al procedimiento a 
que se hace referencia en el inciso a del párrafo 2 del presente artículo. 
 
4. Las declaraciones que se formulen de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo 
seguirán en vigor hasta el momento que en ellos figure para su expiración o hasta tres 
meses después de la fecha en que se haya entregado al Depositario notificación escrita de 
su revocación. 
 
5. La expiración de una declaración, una notificación de revocación o una nueva 
declaración no afectará en modo alguno a los procedimientos pendientes ante un tribunal de 
arbitraje o ante la Corte Internacional de Justicia, a menos que las Partes en la controversia 
acuerden otra cosa. 
 
6. Si las Partes en la controversia no han aceptado el mismo procedimiento de los 
establecidos en el párrafo 2 del presente artículo y no han conseguido resolver su 
controversia en los doce meses siguientes a la fecha en que una de ellas haya notificado a la 
otra la existencia de dicha controversia, ésta se someterá a una comisión de conciliación a 
petición de cualquiera de las Partes en la controversia. La comisión de conciliación 
presentará un informe con recomendaciones. En un anexo que la Conferencia de las Partes 
adoptará a más tardar en su segunda reunión se establecerán procedimientos adicionales 
para regular la comisión de conciliación. 
 
Artículo 21. Enmiendas del Convenio. 
 
1. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas del presente Convenio. 



-329- 
________________________________________________________________________ 

 
 
2. Las enmiendas del presente Convenio se aprobarán en una reunión de la Conferencia de 
las Partes. La Secretaría comunicará el texto de cualquier propuesta de enmienda a las 
Partes al menos seis meses antes de la reunión en que se proponga su aprobación. La 
Secretaría comunicará también las enmiendas propuestas a los signatarios del presente 
Convenio y, a efectos de información, al Depositario. 
 
3. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso sobre cualquier 
propuesta de enmienda del presente Convenio. Si se agotan todos los esfuerzos por alcanzar 
el consenso sin lograrlo, las enmiendas se aprobarán, como último recurso, por mayoría de 
tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la reunión. 
 
4. El Depositario transmitirá la enmienda a todas las Partes para su ratificación, aceptación 
o aprobación. 
 
5. La ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas se notificará al Depositario por 
escrito. Las enmiendas adoptadas de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo 
entrarán en vigor para las Partes que las hayan aceptado, el nonagésimo día después de la 
fecha de depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación por al menos 
tres cuartos de las Partes. De ahí en adelante, las enmiendas entrarán en vigor para 
cualquier otra Parte el nonagésimo día después de la fecha en que esa Parte haya depositado 
su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas. 
 
Artículo 22. Aprobación y enmienda de anexos. 
 
1. Los anexos del presente Convenio formarán parte integrante de él y, salvo que se 
disponga expresamente otra cosa, se entenderá que toda referencia al presente Convenio se 
aplica igualmente a cualquiera de sus anexos. 
 
2. Los anexos sólo tratarán de cuestiones de procedimiento, científicas, técnicas o 
administrativas. 
 
3. Para la propuesta, aprobación y entrada en vigor de nuevos anexos del presente Convenio 
se seguirá el siguiente procedimiento: 

 
a. Los nuevos anexos se propondrán y aprobarán de conformidad con el procedimiento 

establecido en los párrafos 1, 2 y 3 del Artículo 21; 
b. Toda Parte que no pueda aceptar un nuevo anexo lo notificará por escrito al 

Depositario en el plazo de un año a partir de la fecha de comunicación por el 
Depositario de la aprobación del nuevo anexo. El Depositario comunicará sin 
demora a todas las Partes cualquier notificación recibida. Una Parte podrá en 
cualquier momento retirar una declaración anterior de no aceptación de un nuevo 
anexo, y en tal caso los anexos entrarán en vigor para esa Parte según lo dispuesto 
en el inciso c del presente párrafo; y 

c. Transcurrido un año desde la fecha de comunicación por el Depositario de la 
aprobación de un nuevo anexo, el anexo entrará en vigor para todas las Partes que 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a21%23a21
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no hayan hecho una notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso b del 
presente párrafo. 

 
4. Salvo en el caso del anexo III, la propuesta, aprobación y entrada en vigor de las 
enmiendas a los anexos de este Convenio se someterán a los mismos procedimientos que la 
propuesta, aprobación y entrada en vigor de los anexos adicionales del Convenio. 
 
5. Para enmendar el anexo III se aplicarán los siguientes procedimientos de propuesta, 
aprobación y entrada en vigor: 

 
a. Las enmiendas del anexo III se propondrán y aprobarán con arreglo al 

procedimiento que se establece en los Artículos 5 a 9 y en el párrafo 2 del Artículo 
21; 

b. La Conferencia de las Partes adoptará por consenso sus decisiones sobre su 
aprobación; 

c. El Depositario comunicará inmediatamente a las Partes toda decisión de enmendar 
el anexo III. La enmienda entrará en vigor para todas las Partes en la fecha que se 
estipule en la decisión. 

 
6. Cuando un nuevo anexo o una enmienda de un anexo guarden relación con una enmienda 
del presente Convenio, el nuevo anexo o enmienda no entrará en vigor hasta que entre en 
vigor la enmienda del Convenio. 
 
Artículo 23. Derecho de voto. 
 
1. Con sujeción a lo establecido en el párrafo 2 infra, cada Parte en el presente Convenio 
tendrá un voto. 
 
2. Las organizaciones de integración económica regional, en los asuntos de su competencia, 
ejercerán su derecho de voto con un número de votos igual al número de sus Estados 
miembros que sean Partes en el presente Convenio. Esas organizaciones no ejercerán su 
derecho de voto si cualquiera de sus Estados miembros ejerce el suyo, y viceversa. 
 
3. A los efectos del presente Convenio, por Partes presentes y votantes se entiende las 
Partes que estén presentes y emitan un voto afirmativo o negativo. 
 
Artículo 24. Firma. 
 
El presente Convenio estará abierto a la firma en Rotterdam para todos los Estados y 
organizaciones de integración económica regional el 11 de septiembre de 1998, y en la 
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York desde el 12 de septiembre de 1998 hasta el 10 
de septiembre de 1999. 
 
Artículo 25. Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
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1. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación por los 
Estados y las organizaciones de integración económica regional. Quedará abierto a la 
adhesión de los Estados y las organizaciones de integración económica regional a partir del 
día en que quede cerrado a la firma. Los instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión se depositarán en poder del Depositario. 
 
2. Toda organización de integración económica regional que pase a ser Parte en el presente 
Convenio sin que ninguno de sus Estados miembros lo sea quedará sujeta a todas las 
obligaciones contraídas en virtud del Convenio. En el caso de dichas organizaciones, 
cuando uno o varios de sus Estados miembros sean Partes en el presente Convenio, la 
organización y sus Estados miembros decidirán acerca de sus responsabilidades respectivas 
en cuanto al cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Convenio. En tales 
casos, la organización y los Estados miembros no estarán facultados para ejercer 
simultáneamente los derechos conferidos por el Convenio. 
 
3. Las organizaciones de integración económica regional expresarán en sus instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión el alcance de su competencia con respecto a 
las materias reguladas por el presente Convenio. Esas organizaciones comunicarán 
asimismo al Depositario, quien a su vez comunicará a las Partes, cualquier modificación 
sustancial en el alcance de su competencia. 
 
Artículo 26. Entrada en vigor. 
 
1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que se 
deposite el quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
 
2. Para cada Estado u organización de integración económica regional que ratifique, acepte 
o apruebe el Convenio o se adhiera a él una vez depositado el quincuagésimo instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el Convenio entrará en vigor el 
nonagésimo día después de la fecha en que el Estado u organización de integración 
económica regional deposite su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. 
 
3. A los efectos de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, los instrumentos depositados por 
una organización de integración económica regional no se considerarán adicionales a los 
depositados por los Estados miembros de esa organización. 
 
Artículo 27. Reservas. 
 
No se podrán formular reservas al presente Convenio. 
 
Artículo 28. Denuncia. 
 
1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el Convenio, mediante notificación escrita al 
Depositario, transcurridos tres años a partir de la fecha en que el Convenio haya entrado en 
vigor para esa Parte. 
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2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año desde la fecha en que el Depositario haya 
recibido la notificación correspondiente, o en la fecha que se indique en la notificación de 
denuncia si ésta fuese posterior. 
 
Artículo 29. Depositario. 
 
El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario del presente Convenio. 
 
Artículo 30. Textos auténticos. 
 
El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, 
han firmado el presente Convenio. 
 
Hecho en Rotterdam el 10 de septiembre de 1998. 
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ANEXO I. 
Información que ha de adjuntarse a las notificaciones hechas con arreglo a lo 

dispuesto en el Artículo 5. 
 
Las notificaciones deberán incluir: 

 
1. Propiedades, identificación y usos 

 
a. Nombre común; 
b. Nombre del producto químico en una nomenclatura internacionalmente 

reconocida [por ejemplo la de la Unión Internacional de Química Pura y 
Aplicada (UIQPA)], si tal nomenclatura existe; 

c. Nombres comerciales y nombres de las preparaciones; 
d. Números de código: número del Chemicals Abstract Service (CAS), código 

aduanero del Sistema Armonizado y otros números; 
e. Información sobre clasificación de peligros, si el producto químico está 

sujeto a requisitos de clasificación; 
f. Usos del producto químico. 
g. Propiedades físico-químicas, toxicológicas y ecotoxicológicas. 

 
2. Medida reglamentaria firme 

 
a. Información específica sobre la medida reglamentaria firme; 

 
i. Resumen de la medida reglamentaria firme; 

ii. Referencia al documento reglamentario; 
iii. Fecha de entrada en vigor de la medida reglamentaria firme; 
iv. Indicación de si la medida reglamentaria firme se tomó sobre la base 

de una evaluación de los riesgos o peligros y, en caso afirmativo, 
información sobre esa evaluación, incluida una referencia a la 
documentación pertinente; 

v. Motivos para la adopción de la medida reglamentaria firme 
relacionados con la salud humana, incluida la salud de los 
consumidores y los trabajadores, o el medio ambiente; 

vi. Resumen de los riesgos y peligros que el producto químico presenta 
para la salud humana, incluida la salud de los consumidores y los 
trabajadores, o el medio ambiente, y del efecto previsto de la medida 
reglamentaria firme; 

 
b. Categoría o categorías con respecto a las cuales se ha adoptado la medida 

reglamentaria firme y, para cada categoría: 
 

i. Usos prohibidos por la medida reglamentaria firme; 
ii. Usos autorizados; 
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iii. Estimación, si fuese posible, de las cantidades del producto químico 

producidas, importadas, exportadas y utilizadas; 
 
c. Una indicación, en la medida de lo posible, de la probabilidad de que la 

medida reglamentaria firme afecte a otros Estados o regiones; 
 
d. cualquier otra información pertinente, que podría incluir: 

 
i. La evaluación de los efectos socioeconómicos de la medida 

reglamentaria firme; 
ii. Información sobre alternativas y, cuando se conozcan, sus riesgos 

relativos, tal como: 
 
 Estrategias para el control integrado de las plagas; 
 Prácticas y procesos industriales, incluidas tecnologías menos 

contaminantes. 
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ANEXO II. 
Criterios para la inclusión de productos químicos prohibidos o rigurosamente 

restringidos en el anexo III. 
 
El Comité de Examen de Productos Químicos, al examinar las notificaciones que le haya 
enviado la Secretaría con arreglo al párrafo 5 del Artículo 5: 

 
a. Confirmará si la medida reglamentaria firme se ha adoptado con el fin de proteger la 

salud humana o el medio ambiente; 
b. Establecerá si la medida reglamentaria firme se ha adoptado como consecuencia de 

una evaluación del riesgo. Esta evaluación se basará en un examen de los datos 
científicos en el contexto de las condiciones reinantes en la Parte de que se trate. 
Con ese fin, la documentación proporcionada deberá demostrar que: 

 
i. Los datos se han generado de conformidad con métodos científicamente 

reconocidos, 
ii. El examen de los datos se ha realizado y documentado con arreglo a 

principios y procedimientos científicos generalmente reconocidos; 
iii. La medida reglamentaria firme se ha basado en una evaluación del riesgo en 

la que se tuvieron en cuenta las condiciones reinantes en la Parte que adoptó 
la medida; 

 
c. Considerará si la medida reglamentaria firme justifica suficientemente la inclusión 

del producto químico en el anexo III, para lo que tendrá en cuenta: 
 

i. Si la medida reglamentaria firme ha supuesto, o cabe prever que suponga, 
una reducción significativa de la cantidad del producto químico utilizada o 
del número de usos; 

ii. Si la medida reglamentaria firme ha supuesto, o cabe prever que suponga, 
una reducción real del riesgo para la salud humana o el medio ambiente en 
la Parte que ha presentado la notificación; 

iii. Si las razones que han conducido a la adopción de la medida reglamentaria 
firme sólo rigen en una zona geográfica limitada o en otras circunstancias 
limitadas; 

iv. Si hay pruebas de que prosigue el comercio internacional del producto 
químico; 

 
d. Tendrá en cuenta que el uso indebido intencional no constituye de por sí razón 

suficiente para incluir un producto químico en el anexo III. 
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ANEXO III. 

Productos químicos sujetos al procedimiento de consentimiento fundamentado previo. 
 

Producto químico Número o 
números CAS Categoría 

2,4,5 - T. 93-76-5 Plaguicida. 
Aldrina. 309-00-2 Plaguicida. 
Captafol. 2425-06-1 Plaguicida. 
Clordano. 57-74-9 Plaguicida. 
Clordimeformo. 6164-98-3 Plaguicida. 
Clorobencilato. 510-15-6 Plaguicida. 
DDT. 50-29-3 Plaguicida. 
Dieldrina. 60.57-1 Plaguicida. 
Dinoseb y sales de Dinoseb. 88-85-7 Plaguicida. 
1,2-dibromoetano (EDB). 106-93-4 Plaguicida. 
Fluoroacetamida. 640-19-7 Plaguicida. 
HCH (mezcla de isómeros). 608-73-1 Plaguicida. 
Heptacloro. 76-44-8 Plaguicida. 
Hexaclorobenceno. 118-74-1 Plaguicida. 
Lindano. 58-89-9 Plaguicida. 
Compuestos de mercurio, incluidos compuestos 
inorgánicos de mercurio, compuestos alquílicos de 
mercurio y compuestos alcoxialquílicos y arílicos de 
mercurio. 

  Plaguicida. 

Pentaclorofenol. 87-86-5 Plaguicida. 
Monocrotophos (formulaciones líquidas solubles de 
la sustancia que sobrepasen los 600 g/l de 
ingrediente activo). 

6923-22-4 Formulación 
plaguicida 
extremadamente 
peligrosa. 

Metamidophos (formulaciones líquidas solubles de 
la sustancia que sobrepasen los 600 g/l de 
ingrediente activo). 

10265-92-6 Formulación 
plaguicida 
extremadamente 
peligrosa. 

Fosfamidón (formulaciones líquidas solubles de la 
sustancia que sobrepasen los 1.000 g/l de 
ingrediente activo). 

13171-21-6 
[mezcla, 
isómeros (E) 
y (Z)] 

Formulación 
plaguicida 
extremadamente 
peligrosa. 
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23783-98-4 
[isómero (Z)] 
297-99-4 
[isómero (E)] 

Metil-paratión [concentrados emulsificables (CE) 
con 19,5%, 40%, 50% y 60% de ingrediente activo 
y polvos que contengan 1,5%, 2% y 3% de 
ingrediente activo]. 

298-00-0 Formulación 
plaguicida 
extremadamente 
peligrosa. 

Paratión [se incluyen todas las formulaciones de 
esta sustancia -aerosoles, polvos secos (PS), 
concentrado emulsificable (CE), gránulos (GR) y 
polvos humedecibles (PH)- excepto las 
suspensiones en cápsula (SC)]. 

56-38-2 Formulación 
plaguicida 
extremadamente 
peligrosa. 

Crocidolita. 12001-28-4 Industrial. 
Bifenilos polibromados (PBB). 36355-01-8 

(hexa-) 
Industrial. 

27858-07-7 
(octa-) 
13654-09-6 
(deca-) 

Bifenilos policlorados (PCB). 1336-36-3 Industrial. 
Terfenilos policlorados (PCT). 61788-33-8 Industrial. 
Fosfato de tris (2,3-dibromopropil). 126-72-7 Industrial. 
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ANEXO IV. 
Información y criterios para la inclusión de formulaciones plaguicidas 

extremadamente peligrosas en el anexo III. 
 
Parte 1. Documentación que habrá de proporcionar una Parte proponente. 
 
En las propuestas presentadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 6 se 
incluirá documentación que contenga la siguiente información: 

 
a. El nombre de la formulación plaguicida peligrosa; 
b. El nombre del ingrediente o los ingredientes activos en la formulación; 
c. La cantidad relativa de cada ingrediente activo en la formulación; 
d. El tipo de formulación; 
e. Los nombres comerciales y los nombres de los productores, si se conocen; 
f. Pautas comunes y reconocidas de utilización de la formulación en la Parte 

proponente; 
g. Una descripción clara de los incidentes relacionados con el problema, incluidos los 

efectos adversos y el modo en que se utilizó la formulación; 
h. Cualquier medida reglamentaria, administrativa o de otro tipo que la Parte 

proponente haya adoptado, o se proponga adoptar, en respuesta a esos incidentes. 
 
Parte 2. Información que habrá de recopilar la Secretaría. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del Artículo 6, la Secretaría recopilará 
información pertinente sobre la formulación, incluidas: 

 
a. Las propiedades fisicoquímicas, toxicológicas y ecotoxicológicas de la formulación; 
b. La existencia de restricciones a la manipulación o aplicación en otros Estados; 
c. Información sobre incidentes relacionados con la formulación en otros Estados; 
d. Información presentada por otras Partes, organizaciones internacionales, 

organizaciones no gubernamentales u otras fuentes pertinentes, ya sean nacionales 
o internacionales; 

e. Evaluaciones del riesgo y/o del peligro, cuando sea posible; 
f. Indicaciones de la difusión del uso de la formulación, como el número de 

solicitudes de registro o el volumen de producción o de ventas, si se conocen; 
g. Otras formulaciones del plaguicida de que se trate, e incidentes relacionados con 

esas formulaciones, si se conocieran; 
h. Prácticas alternativas de lucha contra las plagas; 
i. Otra información que el Comité de Examen de Productos Químicos estime 

pertinente. 
 
Parte 3. Criterios para la inclusión de formulaciones plaguicidas extremadamente 
peligrosas en el anexo III. 
 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a6%23a6
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a6%23a6
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Al examinar las propuestas que remita la Secretaría de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 5 del Artículo 6, el Comité de Examen de Productos Químicos tendrá en cuenta: 

 
a. La fiabilidad de las pruebas de que el uso de la formulación, con arreglo a prácticas 

comunes o reconocidas en la Parte proponente, tuvo como resultado los incidentes 
comunicados; 

b. La importancia que esos incidentes pueden revestir para otros Estados con clima, 
condiciones y pautas de utilización de la formulación similares; 

c. La existencia de restricciones a la manipulación o aplicación que entrañen el uso de 
tecnologías o técnicas que no puedan aplicarse razonablemente o con la suficiente 
difusión en Estados que carezcan de la infraestructura necesaria; 

d. La importancia de los efectos comunicados en relación con la cantidad de 
formulación utilizada; y 

e. Que el uso indebido intencional no constituye por sí mismo motivo suficiente para 
la inclusión de una formulación en el anexo III. 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23a6%23a6
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ir040304-je.html%23anexo3%23anexo3
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ANEXO V 
INFORMACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LAS 

NOTIFICACIONES DE EXPORTACIÓN 
 
1. Las notificaciones de exportación contendrán la siguiente información:  
 

a) El nombre y dirección de las autoridades nacionales designadas competentes 
de la Parte exportadora y de la Parte importadora; 

 
b) La fecha prevista de la exportación a la Parte importadora; 
 
c) El nombre del producto químico prohibido o rigurosamente restringido y un 

resumen de la información especificada en el anexo I que haya de facilitarse 
a la Secretaría de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5.  Cuando 
una mezcla o preparación incluya más de uno de esos productos químicos, se 
facilitará la información para cada uno de ellos; 

 
d) Una declaración en la que se indique, si se conoce, la categoría prevista del 

producto químico y su uso previsto dentro de esa categoría en la Parte 
importadora; 

 
e) Información sobre medidas de precaución para reducir las emisiones del 

producto químico y la exposición a éste; 
 
f) En el caso de mezclas o preparaciones, la concentración del producto o 

productos químicos prohibidos o rigurosamente restringidos de que se trate; 
 
g) El nombre y la dirección del importador; 
 
h) Cualquier información adicional de que disponga la autoridad nacional 

designada competente de la Parte exportadora que pudiera servir de ayuda a 
la autoridad nacional designada de la Parte importadora. 

 
2. Además de la información a que se hace referencia en el párrafo 1, la Parte 
exportadora facilitará la información adicional especificada en el anexo I que solicite la 
Parte importadora. 
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REPÚBLICA DOMINICA 

Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores 
DEI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
  Yo, Jorge A. Santiago Pérez, Embajador, Encargado de la División de 
Estudios Internacionales, CERTIFICO: que la presente es copia del Convenio de Rótterdam 
sobre el Procedimiento de consentimiento Previo Fundamentado Aplicable a ciertos 
Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio Internacional, del 10 de 
septiembre de 1998, y cuyo ejemplar se encuentra depositado en los archivos de esta 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
  Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte días (20) del mes de noviembre del año dos mil tres 
(2003).  
 
 

JORGE SANTIAGO PÉREZ 
Embajador, Encargado de la División de 

Estudios Internacionales. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,   Juan Antonio Morales Velorio, 

Secretaria      Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Vicepresidente en Funcione. 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Ley No. 507-05 que ordena transferir a favor de los municipios que integran las 
provincias de Monseñor Novel, La Vega y Sánchez Ramírez, las 285,982 acciones de 
CORDE en la Falconbridge Dominicana, C. por A. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 507-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la lucha interrumpida que la provincia Monseñor 
Nouel viene escenificando desde la década del 70, en pro de conseguir algún beneficio de 
las grandes utilidades que recibe la Falconbridge Dominicana, producto de sus 
explotaciones mineras en la Loma de Peguera; 
 
  CONSIDERANDO: Que el Decreto No.152-94, del 9 de mayo de 1994, 
ordena la transferencia a los municipios que forman la providencia Monseñor Nouel, de los 
beneficios que generan las acciones de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales 
(CORDE) en la Falconbrigde Dominicana, C. por A. 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno Dominicano no ha dado el 
cumplimiento estricto a los Decretos números 152-94, del 9 de mayo de 1994; 473-96, del 
28 de septiembre de 1996 y 915-03, del 12 de septiembre del 2003; 
 
  CONSIDERANDO: Que no obstante las innumeras gestiones que hacen las 
diferentes autoridades en cada uno de los periodos de gobierno, conjuntamente con las 
fuerzas vivas de la comunidad, no se ha logrado que estos recursos lleguen en su totalidad a 
la provincia; 
 
  CONSIDERANDO: Que las provincias La Vega y Sánchez Ramírez por su 
ubicación geográfica reciben también parte del impacto ambiental desfavorable para la 
naturaleza y la vida humana. 
 
  VISTO el Decreto Presidencial No.152-94, del 9 de mayo de 1994. 
 
  VISTO el Decreto Presidencial No.473-96, del 28 de septiembre de 1996. 
 
  VISTO el Decreto Presidencial No.915-03, del 12 de septiembre del 2003. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se ordena transferir a favor de los municipios que integran 
las provincias Monseñor Nouel, La Vega y Sánchez Ramírez, las 285,982 acciones de la 
Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) en la Falconbrigde Dominicana 
C. Por A., dividendos que deberán ser distribuidos de la siguiente manera: 
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  El setenta por ciento (70%) de las acciones será destinado a la provincia 
Monseñor Nouel; el veinte por ciento (20%) a la provincia La Vega, y el diez por ciento 
(10%) a la provincia Sánchez Ramírez. 
 
  ARTICULO 2.- Del setenta por ciento (70%) que corresponde a la 
provincia Monseñor Nouel, el treinta y cinco por ciento (35%) se destinará para el 
municipio cabecera de esta, o sea, Bonao, y el otro treinta y cinco por ciento (35%) se 
dividirá en partes iguales para los municipios restantes de dicha provincia. 
 
  ARTICULO 3.- La administración de los recursos que generan estas 
acciones, deberán ser administrados por el Consejo para el Desarrollo de la Provincia 
Monseñor Nouel; el Consejo Provincial para la Administración de los Fondos Mineros (La 
Vega) y el Consejo Provincial para la Administración de los Fondos Mineros (Sánchez 
Ramírez), de acuerdo a la proporcionalidad citada en el Artículo 1. 
 
  ARTICULO 4.- Los beneficios de estas acciones deberán ser destinados 
única y exclusivamente en obras que redunden en beneficios de estas comunidades. 
 
  ARTICULO 5.- La presente ley deroga cualquier disposición, decreto, 
resolución que le sean contrarias. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio, 

Secretaria       Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 
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Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Ley No. 508-05 que concede una pensión del Estado a favor del ex Diputado Faustino 
Vargas Castillo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 508-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor FAUSTINO VARGAS CASTILLO, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 086-0003654-7, desempeñó cargos en 
distintas instituciones del Estado por más de 19 años, entre ellos: Diputado al Congreso 
Nacional por la provincia Sánchez Ramírez, en el periodo 1982-1986, laborando siempre 
con honestidad, responsabilidad y esmero, ganándose el respeto y el cariño de sus 
conciudadanos; 
 
  CONSIDERANDO: Que el ex-Diputado FAUSTINO VARGAS 
CASTILLO, se encuentra padeciendo serios quebrantos de salud y su avanzada edad no le 
permite dedicarse a las labores productivas; 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer los méritos de 
ciudadanos y ciudadanas que, mediante la prestación continua de servicios públicos, 
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sirvieron a la sociedad con integridad dedicación y responsabilidad, y por hallarse en mal 
estado de salud no son aptos para realizar actividades productivas para su sustento. 
 
  VISTO el Artículo 10 de la Ley 379 de fecha 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
  VISTA la Constitución de la República dominicana. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO: Se concede una pensión del Estado por la suma 
de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS CON 00/100) mensuales, a favor del ex–
Diputado FAUSTINO VARGAS CASTILLO. 
 
  ARTICULO SEGUNDO: Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
 
  ARTICULO TERCERO: La presente ley modifica cualquier otra 
disposición legal que le sea contraria, en lo que se refiere al señor FAUSTINO VARGAS 
CASTILLO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Juan Antonio Morales Vilorio,     César A. Díaz Filpo, 

Secretario       Secretario (Ad-Hoc) 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Vicepresidente en Funciones. 
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Juan Maldonado Castro,     Josefina Alt. Marte Durán 
     Secretario Ad-Hoc       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Ley No. 509-05 que eleva las secciones Sabana Cruz, Guayabal y Guaroa y sus 
respectivos parajes, del municipio de Bánica, provincia Elías Piña, a la categoría de 
Distrito Municipal de Sabana Cruz. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 509-05 
 
  CONSIDERANDO: Que las secciones: Sabana de la Cruz, Guayabal, y 
Guaroa, con todos sus parajes, constituyen en conjunto un grupo de comunidades afines, 
que han experimentado un significativo desarrollo en el orden económico, social y cultural, 
que las hacen merecedoras de elevar su categoría territorial administrativa: 
 
  CONSIDERANDO: Que dichas seccione son un bloque de comunidades 
muy laboriosos, que cuentan con apreciables recursos naturales y agrícola que contribuyen 
a aumentar el Producto Interno Bruto y el Presupuesto de la Nación; 
 
  CONSIDERANDO: Que las comunidades que forman las secciones Sabana 
Cruz, Guayabal y Guaroa, cuentan en conjunto con una cantidad aproximada de 
cuatrocientos cuarenta (440) familias, con una población aproximadamente de dos mil 
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doscientos (2,200) habitantes y con una gran matricula de estudiantes de los niveles básico, 
medio, secundario y universitario, así como también cuentan con una gran cantidad de 
profesionales en casi todas las ramas del saber; además con escuelas publicas, clínicas 
rurales, iglesias, clubes culturales y deportivos, organizaciones comunitarias de base 
(OBC), centros comunales, acueductos, mercado publico, alumbrado eléctrico, galleras, 
cementerio local, asociaciones de ayudas mutuas y otras instituciones de servicios, que 
contribuyen a elevar el nivel de vida de estas comunidades; 
 
  CONSIDERANDO: Que las secciones Sabana de la Cruz, Guayabal y 
Guaroa, tienen en conjunto una extensión territorial de aproximadamente cuarenta 
kilómetros cuadrados (40KM2), que suman miles de tareas de tierras cultivables y 
ganaderas, en las cuales se producen: arroz, maní, habichuela, yuca, aguacate, auyama, 
plátano, guineo, batata, yautía, mango, guandules, en el área agrícola y en ganadería: 
ganado vacuno, bovino, porcino equino (caballo, asno y mulo) y aves, entre otras, que 
contribuyen a aumentar el presupuesto nacional. 
 
  VISTA la Constitución de la República en su Artículo 37, inciso 6 y el 
Artículo 38, literal A. 
 
  VISTA la Ley No.5220 del 21 de septiembre del año 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones. 
 
  VISTA la Ley No.3455, del 21 de septiembre del año 1952, sobre 
Organización Municipal y sus modificaciones. 
 
  VISTA la Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del año 1927, de 
Organización Judicial y sus modificaciones. 
 
  VISTA la Ley No.5622 del 14 de septiembre del año 1961, sobre Autonomía 
Administrativa Municipal. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1: Las secciones: Sabana Cruz, Guayabal y Guaroa y sus 
respectivos parajes, del municipio Bánica, provincia Elías Piña, quedan elevadas a las 
categoría de Distrito Municipal de Sabana Cruz. 
 
  ARTICULO 2: El Distrito Municipal de Sabana Cruz, tiene su sede urbana 
en la sección Sabana Cruz. 
 
  ARTICULO 3: El Distrito Municipal de Sabana Cruz, esta integrado por la 
sección Sabana Cruz y sus parajes: El Fondo, Los Jobitos, San Andrés y Los Pinos; la 
sección Guayabal y sus parajes: Hato Viejo y Pilón, y la sección Guaroa y sus paraje 
Manayaya. 
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  ARTICULO 4: El paraje El Rastrillo, del municipio Bánica, provincia Elías 
Piña, queda elevada a la categoría de sección, con la comunidad de Espinosa, como paraje. 
 
  ARTICULO 5: El paraje El Fondo de la sección Sabana de la Cruz, queda 
elevado a la categoría de Sección, con las comunidades Sabana Grande y Los Cercadillos 
como parajes. 
 
  ARTICULO 6: El Distrito Municipal Sabana Cruz, está limitado, al Norte, 
por el paraje Espinosa, del municipio Bánica, provincia Elías Piña; al Sur, por la sección 
Los Yareyes; al Este, por el Rió Artibonito, la sección Macasias, municipio Comendador y 
el paraje La Mina, de la sección Potroso, del Distrito Municipal Sabana Larga, del 
municipio Comendador y Oeste, por los parajes Maria Isabel y Los Memisos, de la Sección 
Las Cañitas del municipio Bánica. 
 
  ARTICULO 7: Se crea un Juzgado de Paz para administrar justicia de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de Organización Judicial y sus modificaciones, en el área 
territorial correspondiente a este Distrito Municipal. 
 
  ARTICULO 8: La Suprema Corte de Justicia, la Secretaria de Estado de 
Interior y Policía, la Junta Central Electoral y la Procuraduría General de la República, 
adoptaran las medidas de carácter administrativo necesarias para la ejecución de esta ley. 
 
  ARTICULO 9: La presente ley modifica en cuanto sea necesario la Ley 
5220, del 21 de septiembre del año 1959, sobre División Territorial de la República 
Dominicana y sus modificaciones. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio, 

Secretaria       Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 

Presidente. 
 
Juan Maldonado Castro,     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretario Ad-Hoc      Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Res. No. 510-05 que aprueba el Texto de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria, de fecha 17 de noviembre de 1997. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 510-05 
 
  VISTO el Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el Texto de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
de fecha 17 de noviembre del año 1997, pactado en el marco de Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y Alimentación (FAO). 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el Texto de la Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaria, de fecha 17 de noviembre del año 1997, pactado en el marco de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y Alimentación (FAO). Dicha 
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Convención está encaminada, esencialmente, a promover la cooperación internacional en lo 
que respecta al combate de las plagas que afectan a las plantas y los productos vegetales, 
así como la prevención de su diseminación y, especialmente, su introducción en áreas de 
peligro; que copiado a la letra dice así: 
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CONVENCION INTERNACIONAL 
DE PROTECCION 
FITOSANITARIA 
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NUEVO TEXTO REVISADO 
 

CONVENCION INTERNACIONAL DE PROTECCION FITOSANITARIA 
 

PREAMBULO 
 
Las partes contratantes, 
 
- reconociendo la necesidad de la cooperación internacional para combatir las plagas 

de las plantas y productos vegetales y para prevenir su diseminación internacional, 
y especialmente su introducción en áreas en peligro. 

 
- reconociendo que las medidas fitosanitarias deben estar técnicamente justificadas, 

ser transparentes y no se deben aplicar de manera que constituyan un medio de 
discriminación arbitraria o injustificada o una restricción encubierta, en particular 
del comercio internacional. 

 
- deseando asegurar la estrecha coordinación de las medidas tomadas a este efecto. 
 
- deseando proporcionar un marco para la formulación y aplicación de medidas 

fitosanitarias armonizadas y la elaboración de normas internacionales con este fin. 
 
- teniendo en cuenta los principios aprobados internacionalmente que rigen la 

protección de las plantas, de la salud humana y de los animales y del medio 
ambiente; y 

 
- tomando nota de los acuerdos concertados como consecuencia de la Ronda Uruguay 

de Negociaciones Comerciales Multilaterales, en particular el Acuerdo sobre la 
Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

 
HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

 
ARTICULO I 

 
Propósitos y Responsabilidades 

 
1. Con el propósito de actuar eficaz y conjuntamente para prevenir la diseminación e 

introducción de plagas de plantas y productos vegetales y de promover medidas 
apropiadas para combatirlas, las partes contratantes se comprometen a adoptar las 
medidas legislativas, técnicas y administrativas que se especifican en esta 
Convención, y en otros acuerdos suplementarios en cumplimiento del Artículo XVI. 
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2. Cada parte contratante asumirá la responsabilidad, sin menoscabo de las 

obligaciones adquiridas en virtud de otros acuerdos internacionales, de hacer 
cumplir todos los requisitos de esta Convención dentro de su territorio. 

 
3. La división de responsabilidades para el cumplimiento de los requisitos de esta 

Convención entre las Organizaciones Miembros de la FAO y sus Estados Miembros 
que sean partes contratantes deberá corresponder a sus respectivas competencias. 

 
4. Cuando las partes contratantes lo consideren apropiado, las disposiciones de esta 

Convención pueden aplicarse, además de a las plantas y a los productos vegetales, a 
los lugares de almacenamiento, de empacado, los medios de transporte, 
contenedores, suelo y todo otro organismo, objeto o material capaz de albergar o 
diseminar plagas de plantas, en particular cuando medie el transporte internacional. 

 
ARTICULO II 

 
Términos Utilizados 

 
1. A los efectos de esta Convención, los siguientes términos tendrán el significado que 

se les asigna a continuación: 
 
“Análisis del riesgo de plagas” – proceso de evaluación de los testimonios biológicos, 
científicos y económicos para determinar si una plaga debería ser reglamentada y la 
intensidad de cualesquiera medidas fitosanitarias que han de adoptarse para combatirla. 
 
“Area de escasa prevalencia de plagas” – área designada por las autoridades competentes, 
que puede abarcar la totalidad de un país, parte de un país o la totalidad o partes de varios 
países, en la que una determinada plaga se encuentra en escaso grado y que está sujeta a 
medidas efectivas de vigilancia, control o erradicación de las mismas. 
 
“Area en peligro” – área en donde los factores ecológicos favorecen el establecimiento de 
una plaga cuya presencia dentro del área dará como resultado importantes pérdidas 
económicas. 
 
“Artículo reglamentado” – cualquier planta, producto vegetal, lugar de almacenamiento, de 
empacado, medio de transporte, contenedor, suelo y cualquier otro organismo, objeto o 
material capaz de albergar o diseminar plagas, que se considere que debe estar sujeto a 
medidas fitosanitarias, especialmente cuando se involucra el transporte internacional. 
 
“Comisión” – la Comisión de Medidas Fitosanitarias, establecida en virtud de lo dispuesto 
en el Artículo XI. 
 
“Establecimiento” – perpetuación, para el futuro previsible, de una plaga dentro de un área 
después de su entrada. 
 
“Introducción” – entrada de una plaga que resulta en su establecimiento. 
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“Medida fitosanitaria” – cualquier legislación, reglamento o procedimiento oficial que 
tenga el propósito de prevenir la introducción y/o la diseminación de plagas. 
 
“Medidas fitosanitarias armonizadas” – medidas fitosanitarias establecidas por las partes 
contratantes sobre la base de normas internacionales. 
 
“Normas internacionales” – normas internacionales establecidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo X, párrafos 1 y 2. 
 
“Normas regionales” – normas establecidas por una organización regional de protección 
fitosanitaria para servir de guía a los miembros de la misma. 
 
“Plaga” – cualquier especie, raza o biotipo vegetal o animal o agente patógeno dañino para 
las plantas o productos vegetales. 
 
“Plaga cuarentenaria” – plaga de importancia económica potencial para el área en peligro 
cuando aún la plaga no existe o, si existe, no está extendida y se encuentra bajo control 
oficial. 
 
“Plaga no cuarentenaria reglamentada” – plaga no cuarentenaria cuya presencia en las 
plantas para plantación influye en el uso propuesto para esas plantas con repercusiones 
económicamente inaceptables y que, por lo tanto, está reglamentada en el territorio de la 
parte contratante. 
 
“Plaga reglamentada” – plaga cuarentenaria o plaga no cuarentenaria reglamentada. 
 
“Plantas” – plantas vivas y parte de ellas, incluyendo las semillas y el germoplasma. 
 
“Productos vegetales” – materiales no manufacturados de origen vegetal (comprendidos los 
granos) y aquellos productos manufacturados que, por su naturaleza o por su elaboración, 
puedan crear un riesgo de producción y diseminación de plagas. 
 
“Secretario” – Secretario de la Comisión nombrado en aplicación del Artículo XII. 
 
“Técnicamente justificado” – justificado sobre la base de conclusiones alcanzadas mediante 
un apropiado análisis del riesgo de plagas o, cuando proceda, otro examen y evaluación 
comparable de la información científica disponible. 
 
2. Se considerará que las definiciones que figuran en este artículo, dada su limitación a 

la aplicación de la presente Convención, no afectan a las definiciones contenidas en 
las leyes nacionales o reglamentaciones de las partes contratantes. 
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ARTICULO III 

 
Relación con otros acuerdos internacionales 

 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a los derechos y obligaciones de 
las partes contratantes en virtud de acuerdos internacionales pertinentes. 
 

ARTICULO IV 
 

Disposiciones generales relativas a los acuerdos institucionales de protección 
fitosanitaria nacional 

 
1. Cada parte contratante tomará las disposiciones necesarias para establecer en la 

mejor forma que pueda una organización nacional oficial de protección fitosanitaria, 
con las responsabilidades principales establecidas en este artículo. 

 
2. Las responsabilidades de una organización nacional oficial de protección 

fitosanitaria incluirán las siguientes: 
 

(a) La emisión de certificados referentes a la reglamentación fitosanitaria del 
país importador para los envíos de plantas, productos vegetales y otros 
artículos reglamentados. 

 
(b) La vigilancia de plantas en cultivo, tanto de las tierras cultivadas (por 

ejemplo campos, plantaciones, viveros, jardines, invernaderos y 
laboratorios) y la flora silvestre, de las plantas y productos vegetales en 
almacenamiento o en transporte, particularmente con el fin de informar de la 
presencia, el brote y la diseminación de plagas, y de combatirlas, incluida la 
presentación de informes a que se hace referencia en el párrafo 1 a) del 
Artículo VIII. 

 
(c) La inspección de los envíos de plantas y productos vegetales que circulen en 

el tráfico internacional y, cuando sea apropiado, la inspección de otros 
artículos reglamentados, particularmente con el fin de prevenir la 
introducción y/o diseminación de plagas. 

 
(d) La desinfectación o desinfección de los envíos de plantas, productos 

vegetales y otros artículos reglamentados que circulen en el tráfico 
internacional, para cumplir los requisitos fitosanitarios. 

 
(e) La protección de áreas en peligro y la designación, mantenimiento y 

vigilancia de áreas libres de plagas y áreas de escasa prevalencia de plagas. 
 

(f) La realización de análisis del riesgo de plagas. 
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(g) Para asegurar mediante procedimientos apropiados que la seguridad 

fitosanitaria de los envíos después de la certificación fitosanitaria respecto de 
la composición, sustitución y reinfestación se mantiene antes de la 
exportación; y 

 
(h) La capacitación y formación de personal. 

 
3. Cada parte contratante tomará las medidas necesarias, en la mejor forma que pueda, 

para: 
 

(a) La distribución, dentro del territorio de la parte contratante, de información 
sobre plagas reglamentadas y sobre los medios de prevenirlas y controlarlas. 

 
(b) investigaciones en el campo de la protección fitosanitaria. 
 
(c) la promulgación de reglamentación fitosanitaria; y 
 
(d) el desempeño de cualquier otra función que pueda ser necesaria para la 

aplicación de esta Convención. 
 

4. Cada una de las partes contratantes presentará al Secretario una descripción de su 
organización nacional encargada oficialmente de la protección fitosanitaria y de las 
modificaciones que en la misma se introduzcan. Una parte contratante 
proporcionará a otra parte contratante que lo solicite una descripción de sus 
acuerdos institucionales en materia de protección fitosanitaria. 

 
ARTICULO V 

 
Certificación Fitosanitaria 

 
1. Cada parte contratante adoptará disposiciones para la certificación fitosanitaria, con 

el objetivo de garantizar que las plantas, productos vegetales y otros artículos 
reglamentados exportados y sus envíos estén conformes con la declaración de 
certificación que ha de hacerse en cumplimiento del párrafo 2 b) de este artículo. 

 
2. Cada parte contratante adoptará disposiciones para la emisión de certificados 

fitosanitarios en conformidad con las estipulaciones siguientes: 
 

(a) La inspección y otras actividades relacionadas con ella que conduzcan a la 
emisión de certificados fitosanitarios serán efectuadas solamente por la 
organización oficial nacional de protección fitosanitaria o bajo su autoridad. 
La emisión de certificados fitosanitarios estará a cargo de funcionarios 
públicos, técnicamente calificados y debidamente autorizados por la 
organización nacional oficial de protección fitosanitaria para que actúen en 
su nombre y bajo su control, en posesión de conocimientos e información de 
tal naturaleza que las autoridades de las partes contratantes importadoras 



-360- 
________________________________________________________________________ 

 
puedan aceptar los certificados fitosanitarios con la confianza de que son 
documentos fehacientes. 

 
(b) Los certificados fitosanitarios o sus equivalentes electrónicos, cuando la 

parte contratante importadora en cuestión los acepte, deberán redactarse en 
la forma que se indica en los modelos que se adjuntan en el Anexo a esta 
Convención. Estos certificados se completarán y emitirán tomando en cuenta 
las normas internacionales pertinentes. 

 
(c) Las correcciones o supresiones no certificadas invalidarán el certificado. 

 
3. Cada parte contratante se compromete a no exigir que los envíos de plantas o 

productos vegetales u otros artículos reglamentados que se importan a sus territorios 
vayan acompañadas de certificados fitosanitarios que no se ajusten a los modelos 
que aparecen en el Anexo a esta Convención. Todo requisito de declaraciones, 
adicionales deberá limitarse a lo que esté técnicamente justificado. 

 
ARTICULO VI 

 
Plagas Reglamentadas 

 
1. Las partes contratantes podrán exigir medidas fitosanitarias para las plagas 

cuarentenarias y las plagas no cuarentenarias reglamentadas, siempre que tales 
medidas sean: 

 
(a) no más restrictivas que las medidas aplicadas a las mismas plagas, si están 

presentes en el territorio de la parte contratante importadora; y 
 

(b) limitadas a lo que es necesario para proteger la sanidad vegetal y/o 
salvaguardar el uso propuesto y está técnicamente justificado por la parte 
contratante interesada. 

 
2. Las partes contratantes no exigirán medidas fitosanitarias para las plagas no 

reglamentadas. 
 

ARTICULO VII 
 

Requisitos relativos a la importación 
 
1. Con el fin de prevenir la introducción y/o diseminación de plagas reglamentadas en 

sus respectivos territorios, las partes contratantes tendrán autoridad soberana para 
reglamentar, de conformidad con los acuerdos internacionales aplicables, la entrada 
de plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados y, a este efecto, 
pueden: 
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(a) Imponer y adoptar medidas fitosanitarias con respecto a la importación de 

plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados, incluyendo por 
ejemplo, inspección, prohibición de la importación y tratamiento. 

 
(b) Prohibir la entrada o detener, o exigir el tratamiento, la destrucción o la 

retirada, del territorio de la parte contratante, de plantas, productos vegetales 
y otros artículos reglamentados o de sus envíos que no cumplan con las 
medidas fitosanitarias estipuladas o adoptadas en virtud de lo dispuesto en el 
apartado a). 

 
(c) Prohibir o restringir el traslado de plagas reglamentadas en sus territorios. 

 
(d) Prohibir o restringir, en sus territorios, el desplazamiento de agentes de 

control biológico y otros organismos de interés fitosanitario que se considere 
que son beneficiosos. 

 
2. Con el fin de minimizar la interferencia en el comercio internacional, las partes 

contratantes, en el ejercicio de su autoridad con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 
de este artículo, se comprometen a proceder de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

 
(a) Las partes contratantes, al aplicar su legislación fitosanitaria, no tomarán 

ninguna de las medidas especificadas en el párrafo 1 de este artículo, a 
menos que resulten necesarias debido a consideraciones fitosanitarias y estén 
técnicamente justificadas. 

 
(b) Las partes contratantes deberán publicar y transmitir los requisitos, 

restricciones y prohibiciones fitosanitarios inmediatamente después de su 
adopción a cualesquiera partes contratantes que consideren que podrían 
verse directamente afectadas por las medidas. 

 
(c) Las partes contratantes deberán, si alguna de ellas lo solicita, poner a su 

disposición los fundamentos de los requisitos, restricciones y prohibiciones 
fitosanitarios. 

 
(d) Si una parte contratante exige que los envíos de ciertas plantas o productos 

vegetales se importen solamente a través de determinados puntos de entrada, 
dichos puntos deberán ser seleccionados de manera que no se entorpezca sin 
necesidad el comercio internacional. La respectiva parte contratante 
publicará una lista de dichos puntos de entrada y la comunicará al Secretario, 
a cualquier organización regional de protección fitosanitaria a la que 
pertenezca, a todas las partes contratantes que la parte contratante considere 
que podrían verse directamente afectadas, y a otras partes contratantes que lo 
soliciten. Estas restricciones respecto a los puntos de entrada no se 
establecerán, a menos que las plantas, productos vegetales u otros artículos 
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reglamentados en cuestión necesiten ir amparados por certificados 
fitosanitarios o ser sometidos a inspección o tratamiento. 

 
(e) Cualquier inspección u otro procedimiento fitosanitario exigido por la 

organización de protección fitosanitaria de una parte contratante para un 
envío de plantas, productos vegetales u otros artículos reglamentados que se 
ofrecen para la importación deberá efectuarse lo más pronto posible, teniendo 
debidamente en cuenta su perecibilidad. 

 
(f) Las partes contratantes importadoras deberán informar, lo antes posible, de 

los casos importantes de incumplimiento de la certificación fitosanitaria a la 
parte contratante exportadora interesada o, cuando proceda, a la parte 
contratante reexportadora interesada. La parte contratante exportadora o, 
cuando proceda, la parte contratante reexportadora en cuestión investigará y 
comunicará a la parte contratante importadora en cuestión, si así lo solicita, 
las conclusiones de su investigación. 

 
(g) Las partes contratantes deberán establecer solamente medidas fitosanitarias 

que estén técnicamente justificadas, consistentes con el riesgo de plagas de 
que se trate y constituyan las medidas menos restrictivas disponibles y den 
lugar a un impedimento mínimo de los desplazamientos internacionales de 
personas, productos básicos y medios de transporte. 

 
(h) Las partes contratantes deberán asegurar, cuando cambien las condiciones y 

se disponga de nuevos datos, la modificación pronta o la suspensión de las 
medidas fitosanitarias si se considera que son innecesarias. 

 
(i) Las partes contratantes deberán establecer y actualizar, lo mejor que puedan, 

listas de plagas reglamentadas, con sus nombres científicos, y poner dichas 
listas periódicamente a disposición del Secretario, las organizaciones 
regionales de protección fitosanitaria a las que pertenezcan y a otras partes 
contratantes, si así lo solicitan. 

 
(j) Las partes contratantes deberán llevar a cabo, lo mejor que puedan, una 

vigilancia de plagas y desarrollar y mantener información adecuada sobre la 
situación de las plagas para facilitar su clasificación, así como para elaborar 
medidas fitosanitarias apropiadas. Esta información se pondrá a disposición 
de las partes contratantes que la soliciten. 

 
3. Un parte contratante podrá aplicar las medidas especificadas en este artículo a plagas 

que pueden no tener la capacidad de establecerse en sus territorios pero que, si 
logran entrar, causarían daños económicos. Las medidas que se adopten para 
controlar estas plagas deben estar técnicamente justificadas. 

 
4. Las partes contratantes podrán aplicar las medidas especificadas en este artículo a 

los envíos en tránsito a través de sus territorios sólo cuando dichas medidas estén 
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técnicamente justificadas y sean necesarias para prevenir la introducción y/o 
diseminación de plagas. 

 
5. Nada de lo dispuesto en este artículo impedirá a las partes contratantes importadoras 

dictar las disposiciones especiales, estableciendo las salvaguardias adecuadas, para 
la importación, con fines de investigación científica o de enseñanza, de plantas y 
productos vegetales, otros artículos reglamentados, y de plagas de plantas. 

 
6. Nada de lo dispuesto en este artículo impedirá a cualquier parte contratante adoptar 

medidas apropiadas de emergencia ante la detección de una plaga que represente una 
posible amenaza para sus territorios o la notificación de tal detección. Cualquier 
medida de esta índole se deberá evaluar lo antes posible para asegurar que está 
justificado su mantenimiento. La medida tomada se notificará inmediatamente a las 
partes contratantes interesadas, al Secretario y a cualquier organización regional de 
protección fitosanitaria a la que pertenezca la parte contratante. 

 
ARTICULO VIII 

 
Cooperación Internacional 

 
1. Las partes contratantes cooperarán entre sí en la mayor medida posible para el 

cumplimiento de los fines de la presente Convención, y deberán en particular: 
 

(a) Cooperar en el intercambio de información sobre plagas de plantas, en 
particular comunicando la presencia, el brote o la diseminación de plagas 
que puedan constituir un peligro inmediato o potencial, de conformidad con 
los procedimientos que pueda establecer la Comisión. 

 
(b) Participar, en la medida de lo posible, en cualesquiera campañas especiales 

para combatir las plagas que puedan amenazar seriamente la producción de 
cultivos y requieran medidas internacionales para hacer frente a las 
emergencias. 

 
(c) Cooperar en la medida en que sea factible, en el suministro de información 

técnica y biológica necesaria para el análisis del riesgo de plagas. 
 
2. Cada parte contratante designará un punto de contacto para el intercambio de 

información relacionada con la aplicación de la presente Convención. 
 

ARTICULO IX 
 

Organizaciones Regionales de Protección Fitosanitaria 
 
1. Las partes contratantes se comprometen a cooperar entre sí para establecer 

organizaciones regionales de protección fitosanitaria en las áreas apropiadas. 
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2. Las organizaciones regionales de protección fitosanitaria funcionarán como 

organismos de coordinación en las áreas de su jurisdicción, participaran en las 
distintas actividades encaminadas a alcanzar los objetivos de esta Convención y, 
cuando así convenga, reunirán y divulgarán información. 

 
3. Las organizaciones regionales de protección fitosanitaria cooperarán con el 

Secretario en la consecución de los objetivos de la Convención y, cuando proceda, 
cooperarán con el Secretario y la Comisión en la elaboración de normas 
internacionales. 

 
4. El Secretario convocará consultas técnicas periódicas de representantes de las 

organizaciones regionales de protección fitosanitaria para: 
 

(a) Promover la elaboración y utilización de normas internacionales pertinentes 
para medidas fitosanitarias; y 

 
(b) Estimular la cooperación interregional para promover medidas fitosanitarias 

armonizadas destinadas a controlar plagas e impedir su diseminación y/o 
introducción. 

 
ARTICULO X 

 
Normas 

 
1. Las partes contratantes acuerdan cooperar en la elaboración de normas 

internacionales de conformidad con los procedimientos adoptados por la Comisión. 
 
2. La aprobación de las normas internacionales estará a cargo de la Comisión. 
 
3. Las normas regionales deben ser consistentes con los principios de esta Convención; 

tales normas podrán depositarse en la Comisión para su consideración como 
posibles normas internacionales sobre medidas fitosanitarias si se aplican más 
ampliamente. 

 
4. Cuando emprendan actividades relacionadas con esta Convención, las partes 

contratantes deberán tener en cuenta, según proceda, las normas internacionales. 
 

ARTICULO XI 
 

Comisión de Medidas Fitosanitarias 
 
1. Las partes contratantes acuerdan el establecimiento de la Comisión de Medidas 

Fitosanitarias en el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO). 
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2. Las funciones de la Comisión serán promover la plena consecución de los objetivos 

de la Convención, y en particular: 
 

(a) Examinar el estado de la protección fitosanitaria en el mundo y la necesidad 
de medidas para controlar la diseminación internacional de plagas y su 
introducción en áreas en peligro. 

 
(b) Establecer y mantener bajo revisión los mecanismos y procedimientos 

institucionales necesarios para la elaboración y aprobación de normas 
internacionales, y aprobar éstas. 

 
(c) Establecer reglas y procedimientos para la solución de controversias de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo XIII. 
 
(d) Establecer los órganos auxiliares de la Comisión que puedan ser necesarios 

para el desempeño apropiado de sus funciones. 
 
(e) Aprobar directrices relativas al reconocimiento de las organizaciones 

regionales de protección fitosanitaria. 
 
(f) Establecer la cooperación con otras organizaciones internacionales 

pertinentes sobre asuntos comprendidos en el ámbito de la presente 
Convención. 

 
(g) Aprobar las recomendaciones que sean necesarias para la aplicación de la 

Convención; y 
 

(h) Desempeñar otras funciones que puedan ser necesarias para el logro de los 
objetivos de esta Convención. 

 
3. Podrán pertenecer a la Comisión todas las partes contratantes. 
 
4. Cada parte contratante podrá estar representada en las reuniones de la Comisión por 

un solo delegado, que puede estar acompañado por un suplente y por expertos y 
asesores. Los suplentes, expertos y asesores podrán tomar parte en los debates de la 
Comisión, pero no votar, excepto en el caso de un suplente debidamente autorizado 
para sustituir al delegado. 

 
5. Las partes contratantes harán todo lo posible para alcanzar un acuerdo sobre todos 

los asuntos por consenso. En el caso de que se hayan agotado todos los esfuerzos 
para alcanzar el consenso y no se haya llegado a un acuerdo, la decisión se adoptará 
en última instancia por mayoría de dos tercios de las partes contratantes presentes y 
votantes. 

 
6. Una Organización Miembro de la FAO que sea parte contratante y los Estados 

Miembros de dicha Organización Miembro que sean partes contratantes ejercerán 
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los derechos y cumplirán las obligaciones que les corresponden como miembros de 
conformidad, mutatis mutandis, con las disposiciones de la Constitución y el 
Reglamento General de la FAO. 

 
7. La Comisión podrá aprobar y enmendar, en caso necesario, su propio reglamento, 

que no deberá ser incompatible con la presente Convención o con la constitución de 
la FAO. 

 
8. El Presidente de la Comisión convocará una reunión ordinaria anual de ésta. 
 
9. Las reuniones extraordinarias de la Comisión serán convocados por el Presidente de 

la Comisión a petición de por lo menos un tercio de sus miembros. 
 
10. La Comisión elegirá su Presidente y no más de dos Vicepresidentes, cada uno de los 

cuales ocupará el cargo por un período de dos años. 
 

ARTICULO XII 
 

Secretaría 
 
1. El Secretario de la Comisión será nombrado por el Director General de la FAO. 
 
2. El Secretario contará con la ayuda del personal de secretaría que sea necesario. 
 
3. El Secretario se encargará de llevar a cabo las políticas y actividades de la Comisión 

y desempeñar cualesquiera otras funciones que se le asignen en la presente 
Convención, e informará al respecto a la Comisión. 

 
4. El Secretario divulgará: 
 

(a) Normas internacionales, en un plazo de sesenta días a partir de su 
aprobación, a todas las partes contratantes. 

 
(b) Listas de puntos de entrada comunicadas por las partes contratantes, tal 

como se estipula en el párrafo 2 d) del Artículo VII, a todas las partes 
contratantes. 

 
(c) Listas de plagas reglamentadas cuya introducción está prohibida o a la que 

se hace referencia en el párrafo 2 i) del Artículo VII, a todas las partes 
contratantes y a las organizaciones regionales de protección fitosanitaria. 

 
d) Información recibida de las partes contratantes sobre requisitos, 

restricciones, y prohibiciones, a las que se hace referencia en el párrafo 2 b) 
del Artículo VII, y descripciones de las organizaciones nacionales de 
protección fitosanitaria, a las que se hace referencia en el párrafo 4 del 
Artículo IV. 
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5. El Secretario proporcionará traducciones a los idiomas oficiales de la FAO de la 

documentación para las reuniones de la Comisión y de las normas internacionales. 
 
6. El Secretario cooperará con las organizaciones regionales de protección fitosanitaria 

para lograr los fines de la Convención. 
 

ARTICULO XIII 
 

Solución de Controversias 
 
1. Si surge alguna controversia respecto a la interpretación o aplicación de esta 

Convención o si una de las partes contratantes considera que la actitud de otra parte 
contratante está en conflicto con las obligaciones que imponen a ésta los Artículos V 
y VII de esta Convención y, especialmente, en lo que se refiere a las razones que 
tenga para prohibir o restringir las importaciones de plantas, productos vegetales u 
otros artículos reglamentados procedentes de sus territorios, las partes contratantes 
interesadas deberán consultar entre sí lo antes posible con objeto de solucionar la 
controversia. 

 
2. Si la controversia no se puede solucionar por los medios indicados en el párrafo 1, la 

parte o partes contratantes interesadas podrán pedir al Director General de la FAO 
que nombre un comité de expertos para examinar la cuestión controvertida, de 
conformidad con los reglamentados y procedimientos que puedan ser adoptados por 
la Comisión. 

 
3. Este Comité deberá incluir representantes designados por cada parte contratante 

interesada. El Comité examinará la cuestión en disputa, teniendo en cuenta todos los 
documentos y demás medios de prueba presentados por las partes contratantes 
interesadas. El Comité deberá preparar un informe sobre los aspectos técnicos de la 
controversia con miras a la búsqueda de una solución.  La preparación del informe y 
su aprobación deberán ajustarse a los reglamentos y procedimientos establecidos por 
la Comisión, y el informe será transmitido por el Director General a las partes 
contratantes interesadas.  El informe podrá ser presentado también, cuando así se 
solicite, al órgano competente de la organización internacional encargada de 
solucionar las controversias comerciales. 

 
4. Las partes contratantes convienen en que las recomendaciones de dicho Comité, 

aunque no tienen carácter obligatorio, constituirán la base para que las partes 
contratantes interesadas examinen de nuevo las cuestiones que dieron lugar al 
desacuerdo. 

 
5. Las partes contratantes interesadas compartirán los gastos de los expertos. 
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6. Las disposiciones del presente artículo serán complementarias y no derogatorias de 

los procedimientos de solución de controversias estipulados en otros acuerdos 
internacionales relativos a asuntos comerciales. 

 
ARTICULO XIV 

 
Sustitución de Acuerdos Anteriores 

 
La Convención dará fin y sustituirá, entre las partes contratantes, a la Convención 
Internacional relativa a las medidas que deben tomarse contra la Phylloxera vastatrix, 
suscrita el 3 de noviembre de 1881, a la Convención adicional firmada en Berna el 15 de 
abril de 1889 y a la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria firmada en Roma 
el 16 de abril de 1929. 
 

ARTICULO XV 
 

Aplicación Territorial 
 
1. Toda parte contratante puede, en el momento de la ratificación o la adhesión o 
posteriormente, enviar al Director General de la FAO la declaración de que esta 
Convención se extenderá a todos o a algunos de los territorios de cuyas relaciones 
internacionales sea responsable, y esta Convención se aplicará a todos los territorios 
especificados en dicha declaración a partir del trigésimo día de su recepción por el Director 
General. 
 
2. Toda parte contratante que haya enviado al Director General de la FAO una 
declaración de acuerdo con el párrafo 1 de este artículo podrá, en cualquier momento, 
enviar una nueva declaración que modifique el alcance de cualquier declaración anterior o 
que haga cesar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a cualquier 
territorio.  Dicha modificación o cancelación surtirá efecto 30 días después de la fecha en 
que la declaración haya sido recibida por el Director General. 
 
3. El Director General de la FAO informará a todas las partes contratantes de cualquier 
declaración recibida con arreglo al presente artículo. 
 

ARTICULO XVI 
 

Acuerdos Suplementarios 
 
1. Las partes contratantes podrán, con el fin de resolver problemas especiales de 

protección fitosanitaria que necesiten particular atención o cuidado, concertar 
acuerdos suplementarios. Tales acuerdos podrán ser aplicables a regiones concretas, 
a determinadas plagas, a ciertas plantas y productos vegetales, a determinados 
métodos de transporte internacional de plantas y productos vegetales, o 
complementar de cualquier otro modo las disposiciones de esta Convención. 
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2. Todo acuerdo suplementario de este tipo entrará en vigor para cada parte contratante 

interesada después de su aceptación de conformidad con los acuerdos 
suplementarios pertinentes. 

 
3. Los acuerdos suplementarios promoverán el logro de los objetivos de esta 

Convención y se ajustarán a los principios y disposiciones de la misma, así como a 
los principios de transparencia y no discriminación y de evitar restricciones 
encubiertas, especialmente en el comercio internacional. 

 
ARTICULO XVII 

 
Ratificación y Adhesión 

 
1. Esta Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados hasta el 1 de mayo 

de 1952 y deberá ser ratificada a la mayor brevedad posible. Los instrumentos de 
ratificación serán depositados en la Oficina del Director General de la FAO, quien 
comunicará a todos los Estados signatarios la fecha en que se haya verificado el 
depósito. 

 
2. Tan pronto como haya entrado en vigor esta Convención, conforme a lo dispuesto en 

el Artículo XXII, quedará abierta a la adhesión de los Estados no signatarios y 
Organizaciones Miembros de la FAO. La adhesión se efectuará mediante la entrega 
del instrumento de adhesión ante el Director General de la FAO, quien comunicará 
el particular a todas las partes contratantes. 

 
3. Cuando una Organización Miembro de la FAO se hace parte contratante en esta 

Convención, dicha Organización Miembro deberá, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 7 del Artículo II de la constitución de la FAO, según proceda, notificar 
en el momento de su adhesión las modificaciones o aclaraciones a su declaración de 
competencias sometida en virtud del párrafo 5 del Artículo II de la constitución de 
la FAO, según sea necesario teniendo en cuenta su aceptación de esta Convención. 
Cualquier parte contratante en esta Convención podrá, en cualquier momento, pedir 
a una Organización Miembro de la FAO que sea parte contratante en esta 
Convención que facilite información sobre quién, entre la Organización Miembro y 
sus Estados Miembros, es responsable de la aplicación de cualquier asunto concreto 
regulado por esta Convención. La Organización Miembro deberá facilitar esta 
información en un plazo de tiempo razonable. 

 
ARTICULO XVIII 

Partes No Contratantes 
 
Las partes contratantes alentarán a cualquier Estado u Organización Miembro de la FAO y 
no sea parte de la presente Convención a aceptarla, y alentarán a cualquier parte no 
contratante a que aplique medidas fitosanitarias acordes con las disposiciones de esta 
Convención y cualquier norma internacional aprobada con arreglo a ella. 
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ARTICULO XIX 

Idiomas 
 
1. Serán textos auténticos de la Convención los redactados en todos los idiomas 

oficiales de la FAO. 
 

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará como una exigencia 
a las partes contratantes de proporcionar y publicar documentos o proporcionar 
copias de ellos en idiomas distintos de los de la parte contratante, con las 
excepciones que se indican en el párrafo 3 infra. 

 
3. Los siguientes documentos estarán en al menos uno de los idiomas oficiales de la 

FAO: 
 

a) Información proporcionada de acuerdo con lo dispuso en el párrafo 4 del 
Artículo IV. 

 
b) Notas de reenvío con datos bibliográficos transmitadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parrafo2 b) del Artículo VII; 
 
c) Información proporcionada con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 2 b), 

d), i) y j) del Artículo VII; 
 
d) Notas con datos bibliográficos y un breve resumen sobre documentos de 

interés relativos a la información proporcionada de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo 1 a) del Artículo VIII; 

 
e) Solicitudes de información a los puntos de contacto, así como las respuestas 

a tales solicitudes, pero excluidos los documentos que se adjunten; 
 
f) Todo documento puesto a disposición por las partes contratantes para las 

reuniones de la Comisión. 
 

ARTICULO XX 
Asistencia Técnica 

 
Las partes contratantes acuerdan fomentar la prestación de asistencia técnica a las partes 
contratantes, especialmente las que sean países en desarrollo, de manera bilateral o por 
medio de las organizaciones internacionales apropiadas, con objeto de facilitar la aplicación 
de esta Convención. 
 

ARTICULO XXI 
Enmiendas 

 
1. Cualquier propuesta que haga una parte contratante para enmendar esta Convención 

deberá comunicarse al Director General de la FAO. 
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2. Cualquier propuesta de enmienda a esta Convención que reciba el Director General 

de la FAO de una parte contratante deberá ser presentada en un período ordinario o 
extraordinario de sesiones de la Comisión para su aprobación y, si la enmienda 
implica cambios técnicos de importancia o impone obligaciones adicionales a las 
partes contratantes, deberá ser estudiada por un comité consultivo de especialistas 
que convoque la FAO antes de la reunión de la Comisión. 

 
3. El Director General de la FAO notificará a las partes contratantes cualquier 

propuesta de enmienda de la presente Convención, que no sea una enmienda al 
Anexo, a más tardar en la fecha en que se envíe el Programa del período de sesiones 
de la Comisión en el cual haya de considerarse dicha enmienda. 

 
4. Cualquiera de las enmiendas a esta Convención así propuesta requerirá la 

aprobación de la Comisión y entrará en vigor a los 30 días de haber sido aceptada 
por las dos terceras partes de las partes contratantes. A efectos del presente artículo, 
un instrumento depositado por una Organización Miembro de la FAO no se 
considerará adicional a los depositados por los Estados Miembros de dicha 
organización. 

 
5. Sin embargo, las enmiendas que impliquen nuevas obligaciones para las partes 

contratantes entrarán en vigor, para cada una de dichas partes, solamente después de 
que las hayan aceptado y de que hayan transcurrido 30 días desde dicha aceptación. 
Los instrumentos de aceptación de las enmiendas que impliquen nuevas 
obligaciones deberán depositarse en el despacho del Director General de la FAO, 
quien a su vez deberá informar a todas las partes contratantes del recibo de las 
aceptaciones y la entrada en vigor de las enmiendas. 

 
6. Las propuestas de enmiendas a los modelos de certificado fitosanitario que figura en 

el Anexo a esta Convención se enviarán al Secretario y serán examinadas por la 
Comisión para su aprobación. Las enmiendas al Anexo que apruebe la Comisión 
entrarán en vigor a los noventa días de su notificación a las partes contratantes por el 
Secretario. 

 
7. Tras hacerse efectiva una enmienda a los modelos de certificado fitosanitario que se 

establece en el Anexo a esta Convención, las versiones precedentes de los 
certificados fitosanitarios tendrán también validez legal para los efectos de esta 
Convención durante un período no superior a doce meses. 

 
ARTICULO XXII 

Vigencia 
 
Tan pronto como esta Convención haya sido ratificada por tres Estados signatarios, entrará 
en vigor entre ellos. Para cada Estado u Organización Miembro de la FAO que la ratifique 
o que se adhiera en lo sucesivo, entrará en vigor a partir de la fecha de depósito de su 
instrumento de ratificación o adhesión. 
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ARTICULO XXIII 
 

Denuncia 
 
1. Toda parte contratante podrá en cualquier momento denunciar esta Convención 

mediante notificación dirigida al Director General de la FAO. El Director General 
informará inmediatamente a todas las partes contratantes. 

 
2. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Director General de 

la FAO haya recibido la notificación. 
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ANEXO 

Modelo de Certificado Fitosanitario 
No. ______________ 

Organización de Protección Fitosanitaria ________________________________________ 
A: Organización(es) de Protección Fitosanitaria de ________________________________ 
 
I. Descripción del Envío 
Nombre y dirección del exportador: ____________________________________________ 
Nombre y dirección declarados del destinatario: __________________________________ 
Número y descripción de los bultos: ____________________________________________ 
Marcas distintivas: __________________________________________________________ 
Lugar de origen: ___________________________________________________________ 
Medios de transporte declarados: ______________________________________________ 
Punto de entrada declarado: __________________________________________________ 
Cantidad declarada y nombre del producto: ______________________________________ 
Nombre botánico de las plantas: _______________________________________________ 
 
Por la presente se certifica que las plantas, productos vegetales u otros artículos 
reglamentados descritos aquí se han inspeccionado y/o sometido a ensayo de acuerdo con 
los procedimientos oficiales adecuados y se considera que están libres de las plagas 
cuarentenarias especificadas por la parte contratante importadora y que cumplen los 
requisitos fitosanitarios vigentes de la parte contratante importadora, incluidos los relativos 
a las plagas no cuarentenarias reglamentadas. 
 
Se considera que están sustancialmente libres de otras plagas.* 
 

II. Declaración Adicional 
 

III. Tratamiento de Desinfestación o Desinfección 
 
Fecha ____ Tratamiento _________ Producto químico (ingrediente activo) _____________ 
Duración y temperatura ___________________ Concentración ______________________ 
Información adicional _______________________________________________________ 

Lugar de expedición _________________________________ 
(Sello de la Organización) Nombre del funcionario autorizado _______________________ 

Fecha _________ ________________________________ 
          (Firma) 
_________________________________________________________________________ 
 
Esta Organización ______________________ (nombre de la Organización de Protección 
Fitosanitaria) y sus funcionarios y representantes declinan toda responsabilidad financiera 
resultante de este certificado.* 
 

* Cláusula facultativa 
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Modelo de Certificado Fitosanitario para la Reexportación 
 

No. ______________ 
 
Organización de Protección Fitosanitaria de _________ (parte contratante de 
reexportación) 
 
A: Organización(es) de Protección Fitosanitaria de ____________ (parte(s) contratante(s) 
de importación) 
 

I. Descripción del Envío 
 
Nombre y dirección del exportador: ____________________________________________ 
Nombre y dirección declarados del destinatario: __________________________________ 
Numero y descripción de los bultos: ____________________________________________ 
Marcas distintivas: __________________________________________________________ 
Lugar de origen: ___________________________________________________________ 
Medios de transporte declarados: ______________________________________________ 
Punto de entrada declarado: __________________________________________________ 
Cantidad declarada y nombre del producto: ______________________________________ 
Nombre botánico de las plantas: _______________________________________________ 
 
Por la presente se certifica que las plantas, productos vegetales u otros artículos 
reglamentados descritos más arriba se importaron en __________ (parte contratante de 
reexportación) desde __________ (parte contratante de origen) amparados por el 
Certificado Fitosanitario No. ______ original* � copia fiel certificada � del cual se adjunta 
al presente certificado; que están empacados* �, reempacados [ ] en recipientes originales* 
� nuevos �, que tomando como base el Certificado Fitosanitario original* � y la inspección 
adicional �, se considera que se ajustan a los requisitos fitosanitarios vigentes de en la parte 
contratante importadora, y que durante el almacenamiento en _________ (parte contratante 
de reexportación) el envío no estuvo expuesto a riesgos de infestación o infección. 
 
* Marcar la casilla � correspondiente 
 

II. Declaración Adicional 
 

III. Tratamiento de Desinfestación o Desinfección 
 
Fecha ___ Tratamiento __________ Producto químico (ingrediente activo) _____________ 
Duración y temperatura _____________________ Concentración ____________________ 
Información adicional _______________________________________________________ 
 

Lugar de expedición _________________________________ 
(Sello de la Organización) Nombre del funcionario autorizado ______________________ 

Fecha __________ ________________________________ 
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          (Firma) 
_________________________________________________________________________ 
 
Esta Organización ________________ (nombre de la Organización de Protección 
Fitosanitaria) y sus funcionarios y representantes declinan toda responsabilidad financiera 
resultante de este certificado.** 
 
** Cláusula facultativa 
 
 

CERTIFIED TRUE COPY 
 
 
 

Chief 
General Legal Affaire Service 

 
 

Date: 20 marzo 2003 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores 
 
 DEI.- 2003-1868 
 
 

CERTIFICACION 
 
 
  Yo, Jorge A. Santiago Pérez, Embajador, Encargado de la División de 
Estudios Internacionales, CERTIFICO: que la presente es copia fiel de la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria (nuevo texto revisado), del 17 de noviembre del 
1997, cuyo texto debidamente expedido y certificado por el depositario se encuentra 
depositado en los archivos de esta Secretaría de Estado. 
 
 
  Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de junio del año dos mil tres (2003). 
 
 
 
 

JORGE A. SANTIAGO PEREZ 
Embajador, Encargado de la División de 

Estudios Internacionales. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162° de la 
Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,          Juan Ant. Morales Vilorio, 
      Secretaria               Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras,       Josefina Alt. Marte Durán, 

Secretaria               Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 511-05 que declara la Provincia El Seibo como Provincia Ecoturística. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 511-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la provincia El Seibo cuenta con ecosistemas 
únicos en el país de gran valor para la conservación adecuada y sostenible de la 
biodiversidad; 
 
  CONSIDERANDO: Que cónsono con los pronunciamientos de la Cumbre 
de la Tierra, celebrada en Río de Janeiro, Brasil, en donde se planteo la necesidad 
impostergable de acompasar el manejo racional de los recursos naturales y del ambiente 
con la participación de las comunidades; 
 
  CONSIDERANDO: Que en la provincia El Seibo se encuentra el Parque 
Nacional Laguna Redonda y Limón, cavernas con artes rupestres, la cascada el Sal del 
Cuyuco, el Salto de San Rafael del río Yabón, el de Magua, paisajes de montañas, 
escénicos proyectos de agroturismo vitales para el equilibrio ecológico del país y el 
desarrollo del ecoturismo; 
 
  CONSIDERANDO: Que se impone la creación de un mecanismo que 
norme, reglamente y promueve la explotación de los recursos naturales, al tiempo que 
salvaguarde los elementos culturales y naturales, así como ecológicos y ambientales 
primogénitos para mantener una estabilidad ambiental sana y políticamente viable. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara la provincia El Seibo “Provincia Ecoturística”. 
 
  ARTICULO 2.- se crea el Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la 
provincia El Seibo (CODEPRES), como organismo rector de la promoción y regulación de 
las actividades ecoturisticas de la provincia El Seibo. 
 
  PARRAFO I.- Los miembros del “CODEPRES” tendrán funciones 
honoríficas y serán nombrados por Decreto del Poder Ejecutivo. 
 
  PARRAFO II.- El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de El Seibo 
(CODEPRES) estará integrado por: 
 

- El(a) Senador(a) de la provincia quien lo preside. 
- El(a) gobernador(a) Civil de la provincia. 
- Los Diputados de la provincia. 
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- Los Síndicos de los municipios Santa Cruz del Seibo y Miches. 
- Un representante de la Secretaria de Recursos Naturales y Medio 

Ambiente. 
- Un representante de la Secretaria de Turismo 
- Un representante de las FF.AA. 
- Un representante de la Asociación Nacional de Hoteles y 

Restaurantes (ASONAHORES). 
- Un representante de las organizaciones ecológicas de la provincia 
- El Presidente de la seccional provincial del Colegio Dominicano de 

Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA). 
- Un representante del Club Faro Hicayagua. 
- Un representante de la Iglesia Católica. 
- Un representante de las iglesias evangélicas. 

 
LAS FUNCIONES DEL CODEPRES SERAN LAS SIGUIENTES: 

 
a) Designar el Director (a) Ejecutivo y los Gerentes necesarios para el 

funcionamiento eficiente del Consejo de Desarrollo Ecoturístico de 
la provincia El Seibo (CODEPRES). 

 
b) Trabajar en coordinación con la Secretaría de Estado de Turismo y 

las Secretarías de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente 
en el ordenamiento territorial, proyectos de leyes, reglamentos y 
resoluciones que permitan el desarrollo integral y ordenado del 
ecoturismo. 

 
c) Fomentar un manejo adecuado de las áreas protegidas de la 

provincia, involucrando a las comunidades en la gestión de la 
dirección de las mismas. 

 
d) promover la ejecución de las obras de infraestructuras y el diseño de 

opciones comunitarias tendentes a desarrollar las artesanías locales y 
las actividades ecoturísticas para mejorar el ingreso provincial. 

 
e) Promover el desarrollo de los proyectos ecoturísticos existentes y 

estimular el florecimiento de nuevos proyectos en toda la provincia. 
 
f) Fomentar la creación de micro, pequeña y medianas empresas 

vinculadas a los recursos naturales y el medio ambiente, a fin de 
brindar servicios y productos de calidad al visitante, tanto extranjero 
como nativo. 

 
g) Garantizar que los recursos concernientes a la biodiversidad tengan 

una cobertura de protección que permitan su perpetuación en el 
tiempo en base a tratar de que los usos tradicionales de las 
comunidades, como la pesca, la agricultura marginal y de 
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subsistencia dentro de los espacios de áreas protegidas no entren en 
contradicción con los objetivos de conservación de los recursos 
biológicos prístinos. 

 
h) Promover y crear las más variadas formas de expresión artísticas y 

culturales en el seno de la población, estableciendo escuelas y 
centros de capacitación técnica o de nivel medio de la industria 
turística. 

 
i) Designar los comités municipales de desarrollo ecoturístico en cada 

municipio, cargos que serán honoríficos. 
 
j) Establecer mecanismos de consulta, asesoría y cooperación con los 

organismos nacionales e internacionales que promueven la 
conservación y desarrollo de la biodiversidad, el ambiente y el 
ecoturismo. 

 
  ARTICULO 3. El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la provincia El 
Seibo (CODEPRES), coordinará con la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y 
Medio Ambiente y la Secretaria de Estado de Turismo, todo lo relativo a la reglamentación 
de uso de los recursos ecológicos de la provincia, el sistema operativo, la fijación de tarifas, 
etc., y actuará como facilitador y supervisor en la administración de las áreas protegidas o 
no, dentro de los limites geográficos de la provincia; 
 
  ARTICULO 4. Se crea el Fondo Provincial de Desarrollo Ecoturístico de la 
provincia El Seibo (FONDEPRES), que tendrá a su cargo la recaudación, administración, 
inversión y custodia de los bienes y recursos  del Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la 
provincia El Seibo “CODEPRES”, al cual estará subordinado. 
 
  PARRAFO I.- Las empresas que se instalen y desarrollen proyectos 
ecoturisticos aprobados por el “CODEPRES”, la Secretaria de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente, la Secretaria de Turismo y la Presidencia de la República, estarán regidas por la 
ley 157-01, de fecha nueve (09) de octubre 2001, sobre Fomento al Desarrollo Turístico 
para los polos de escasos desarrollo y nuevos polos de provincia y localidades de gran 
potencialidad. 
 
  PARRAFO TRANSITORIO: Se dispone separar del Fondo General de la 
Nación la suma de DOCE MILLONES DE PESOS (RD$12,000.000.00), anuales durante 
dos (2) años para ser entregados al Consejo de Desarrollo Provincial de El Seibo 
(CODEPRES), a contar de la entrada en vigor de la presente ley, para dedicarlos a la 
creación de la infraestructura y la promoción de las potencialidades de la provincia como 
receptor de inversiones nativas y extranjeras en el subsector ecoturismo. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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doce (12) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,   Juan Antonio Morales Vilorio, 

Secretaria      Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Vicepresidente en Funciones. 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Ley No. 512-05 que crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 512-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la ciudad de La Vega ha experimentado un 
extraordinario crecimiento en los últimos veinte años; 
 
  CONSIDERANDO: Que para cualquier demarcación es de vital 
importancia el manejo y suministro adecuados de los recursos de agua potable para el 
desenvolvimiento normal de las actividades y de la salud de una comunidad; 
 
  CONSIDERANDO: Que una entidad de carácter autónomo, separada del 
gobierno central y del gobierno municipal, en los aspectos técnicos y administrativos, 
garantizan una aplicación idónea y racional en el manejo y aprovechamiento de los recursos 
mencionados; 
 
  CONSIDERANDO: Que la provincia de La Vega cuenta con sólidas 
instituciones y personas de reconocida solvencia y experiencia con marcado éxito en el 
manejo de grandes recursos. 
 
  VISTA la Ley No.5994, del 30 de julio de 1962, que crea el Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
La Vega, entidad de servicios públicos, sujeta a las prescripciones de esta ley y a sus 
reglamentos, la cual se denominará en lo adelante como la Corporación o CORAAVEGA. 
 
  ARTICULO 2.- Esta Corporación constituirá una institución pública 
autónoma, con personalidad jurídica, patrimonio e independiente y duración indefinida, 
provista de todos los atributos inherentes a tal calidad, con plena capacidad para contratar, 
adquirir y contraer obligaciones y actuar en justicia. 
 
  ARTICULO 3.- La Corporación tendrá por objeto la realización de los fines 
en los motivos expuestos en el preámbulo de esta ley, para lo cual: 
 

a) Tendrá a su cargo la administración, operación y mantenimiento del 
acueducto y alcantarillado de la ciudad de La Vega.  Asimismo, 
tendrá a su cargo los acueductos y alcantarillados de las poblaciones 
ubicadas en el área de influencia de la provincia de La Vega, lo cual 
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se establecerá de común acuerdo entre CORAAVEGA y las 
entidades públicas que administren los referidos acueductos o 
mediante decreto del Poder Ejecutivo; 

 
b) Sugerirá al Poder Ejecutivo los pasos en los cuales deberá proceder a 

expropiaciones por causa de utilidad pública, necesarias para la 
ejecución de sus programas, de conformidad con las leyes de 
expropiación; 

 
c) Coordinará y ejecutará las demás actividades relacionadas con sus 

afines. 
 
  ARTICULO 4. La Corporación podrá realizar las operaciones necesarias 
para la consecución de sus fines, así como contratar empréstitos con el Estado Dominicano 
o instituciones nacionales e internacionales. 
 
  ARTICULO 5.- La Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La Vega 
(CORAAVEGA) tendrá un patrimonio compuesto por los bienes y derechos que le 
transfieren el gobierno dominicano, los ayuntamientos de la provincia de La Vega y las 
instituciones particulares, todas las instalaciones que en la actualidad integran el sistema de 
abastecimiento de agua potable y alcantarillados de la provincia de La Vega que al 
momento de la publicación de la presente ley, sean operados por dichas instituciones y los 
que fueren eventualmente colocados bajo la administración, operación y mantenimiento de 
la CORAAVEGA, conforme a lo indicado en el Artículo 3, inciso a) de esta ley, incluyendo 
todos los bienes muebles e inmuebles que se utilicen actualmente en la administración, 
operación y mantenimiento del referido acueducto de La Vega, así como cualquier otro 
bien o derecho que pueda servir para los fines de la Corporación. 
 
  PÁRRAFO I.- Los bienes y derechos aportados al patrimonio de 
CORAAVEGA se harán constar en inventarios practicados al efecto. La Corporación 
tendrá, además, como recursos de financiamiento, las contribuciones que le haga el Estado 
Dominicano, a través del Presupuesto Nacional, las asignaciones especiales y cualquiera  
otras que le sean señaladas por la ley, y los provenientes de la administración, operación, 
explotación y otra forma de negociación de los sistemas de abastecimiento de agua potable 
y alcantarillado a que se refiere esta ley. 
 
  PARRAFO II.- Todas las instalaciones de acueductos y alcantarillados no 
domiciliarias, dentro de la provincia de La Vega, que posea el gobierno o el municipio 
pasarán a ser patrimonio de CORAAVEGA, conforme se organizara en el reglamento de 
esta ley, incluyendo edificaciones y otras. 
 
  ARTICULO 6.- La Corporación será dirigida por un Consejo de Directores, 
que estará integrado de la siguiente manera: 
 

a) Un (1) presidente, nombrado por el Poder Ejecutivo, quien presidirá 
el Consejo; 
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b) Un representante de la Cámara de Comercio y Producción de La 

Vega, Inc., 
 
c) El gobernador de la provincia de La Vega; 
 
d) El Director General de CORAAVEGA, el cual será nombrado por el 

Consejo de Directores; 
 
e) Un representante del Instituto Nacional de Aguas Potables y 

Alcantarillados (INAPA); 
 
f) Los síndicos de los distintos municipios de la provincia de La Vega; 
 
g) Los legisladores de la provincia de La Vega; 
 
h) El rector de la Universidad de La vega; 
 
i) El presidente del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 

Agrimensores (CODIA) en la provincia de La Vega. 
 
  PARRAFO.- Los delegados o representantes de las instituciones arriba 
indicadas serán designados por los órganos competentes de las mismas y deberán tener 
niveles de presidentes, vicepresidentes, directores, gerentes regionales y otras 
designaciones similares. 
 
  ARTICULO 7.- El Director General, independientemente de los poderes 
por delegación que el confiere el Consejo de Directores, tendrá a su cargo la administración 
y dirección de CORAAEGA, con las siguientes atribuciones: 
 

a) Dirigir las actividades de la Corporación, cumplir y hacer cumplir las 
resoluciones del Consejo de Directores; 

 
b) Proponer al Conejo de Directores la designación o destitución de 

cualquier miembro del personal, así como la implantación del 
reglamento interno de trabajo; y suspender o cancelar cualquier 
empleado o trabajador hasta que el Consejo de Directores conozca de 
manera definitiva esas medidas; 

 
c) Preparar la memoria anual al Consejo de Directores sobre la 

situación de la CORAAVEGA, así como presentar los informes 
parciales que fueren procedentes o que le sean requeridos; 

 
d) Adquirir, enajenar, por los medios legales, toda clase de bienes y 

derechos, mobiliarios e inmuebles, contratar empréstitos, abrir y 
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operar las cuentas bancarias de la Corporación, previa autorización 
del Consejo de Directores. 

 
  ARTICULO 8.- El Consejo de Directores podrá delegar a favor del Director 
General o de uno o varios de sus miembros, o de otros apoderados especiales, los poderes 
para que dichos mandatarios puedan ejercer, conjunta o separadamente, a nombre de 
CORAAVEGA, cualquier acto o actividad útil o necesaria al buen funcionamiento de la 
Corporación. El acto contenido de dicha delegación determinara la extensión de los 
referidos poderes y las condiciones bajo las cuales se ejercerán. 
 
  PARRAFO.- Las decisiones correspondientes al Artículo 10 tendrán que ser 
confirmadas o ratificadas por el Consejo en asamblea ordinaria o extraordinaria. 
 
  ARTICULO 9.- La Corporación queda facultada, previa autorización del 
gobierno, a emitir bonos para el cumplimiento de sus fines, de acuerdo con sus programas 
de inversiones. 
 
  ARTICULO 10.- Los funcionarios de CORAAVEGA, debidamente 
autorizados y acreditados, podrán penetrar, previo aviso a sus dueños u ocupantes, a 
aquellos terrenos, ríos, manantiales o cuerpos de agua en general, con la finalidad de hacer 
mensura, sondeos o estudios necesarios para sus proyectos. Asimismo, tendrán acceso a 
edificaciones o lugares para la investigación de las violaciones a las disposiciones de los 
reglamentos y de las leyes sobre la materia, cumpliendo con los procedimientos legales 
establecidos para estos casos. 
 
  ARTICULO 11.- La Corporación contratará, por el sistema de concurso, la 
ejecución de las obras que deberán realizar en conformidad con la ley vigente sobre la 
materia. Excepcionalmente, por disposición del Consejo de Directores, podrá ejecutarlos 
directamente. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio, 

Secretaria            Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Vicepresidente en Funciones. 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Ley No. 513-05 dispone que en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Altagracia habrá una Cámara Penal dividida en dos (2) salas, compuestas de 
dos a tres jueces, y crea un nuevo Juzgado de Instrucción de dicho Distrito Judicial. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 513-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la provincia La Altagracia, ha mantenido un 
considerable crecimiento poblacional, poseyendo en la actualidad más de 185,000 
habitantes, mismos que contribuyen a desarrollar económica y socialmente la región 
generando, por tanto, una mayor cantidad de procesos judiciales; 
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  CONSIDERANDO: Que el Distrito Judicial de la Provincia La 
Altagracia, con plenitud de jurisdicción, posee una Cámara Penal compuesta por una Sala, 
así como un Juzgado de Instrucción, en los que existe un cúmulo de expedientes, generados 
principalmente por el alto número de conflictos jurídicos que se ventilan en este estamento 
judicial; 
 
  CONSIDERANDO: Que la Cámara Penal y el correspondiente Juzgado de 
Instrucción del Distrito Judicial de la provincia La Altagracia resultan insuficientes para 
conocer los casos de su competencia con la celeridad requerida por la ley, lo que ocasiona 
una acumulación de expedientes en perjuicio de los ciudadanos y en detrimento del 
ordenamiento jurídico, que es la garantía de la paz y de la convivencia ciudadana; 
 
  CONSIDERANDO: Que la celeridad en el conocimiento de los procesos es 
uno de los principios básicos en que se sustenta la administración de una buena justicia, por 
lo que es indispensable la creación de una nueva Sala dentro de la Cámara Penal y otro 
Juzgado de Instrucción, ya que descongestionaría el cúmulo de expediente existentes. 
 
  VISTO el inciso, 10 del Artículo 37 de la Constitución de la República 
Dominicana del 25 de julio de 2002. 
 
  VISTA la Ley de Organización Judicial, No.821, del 27 de noviembre de 
1927, y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- En el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Altagracia, habrá una Cámara Penal, dividida en dos (2) salas, compuesta de dos (2) a 
tres (3) jueces, quienes conocerán, de modo individual, de los expedientes que sean 
sometidos a su conocimiento y decisión. Funcionará de conformidad con las disposiciones 
del Art. 2 de la Ley 50-00 de fecha 26 de julio del año 2000, que establece un sistema de 
apoderamiento para tribunales de primera instancia. 
 
  ARTICULO 2.- Se crea un nuevo Juzgado de Instrucción en el Distrito 
Judicial de la provincia La Altagracia, para conocer de los asuntos de su competencia. 
 
  ARTICULO 3.- La Suprema Corte de Justicia designará los jueces y 
suplentes, así como el personal administrativo necesario que conformará los nuevos 
estamentos legales creados por la presente ley. 
 
  ARTICULO 4.- Las obligaciones pecuniarias para la ejecución de la 
presente ley, provendrán de los fondos asignados al Poder Judicial en el Presupuesto 
General de la Nación. 
 
  ARTICULO 5.- Se modifica cualquier ley, parte de ley, decreto o 
disposición que sea contraria a la presente ley.- 
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  ARTICULO 6.- La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Ant. Morales Vilorio, 

Secretaria          Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Ley No. 514-05 que eleva la sección Monte Bonito, del municipio de Padre las Casas, 
provincia de Azua, a la categoría de Distrito Municipal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 514-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección Monte Bonito, perteneciente al 
municipio Padre Las Casas, provincia Azua, ha adquirido un considerable desarrollo a 
distintos niveles, existiendo los servicios públicos más necesarios: Escuelas para la 
educación inicial, básica y liceo para la secundaria, transporte, clínica rural, iglesias, clubes 
deportivos y de servicios, cementerio, acueducto, electrificación, servicios telefónicos, etc; 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección Monte Bonito, tiene una población que 
sobrepasa los siete mil (7,000) habitantes y con mas de cuatro mil (4,000) viviendas en 
franco crecimiento, con una gran importancia geográfica, ya que esta ubicada en la zona 
cafetalera del municipio Padre las Casas; 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección Monte Bonito, El Córbano, Cañada de 
Agua, La Cabuya, Lo Pomo, Laguna Prieta, Polo Mocho, El Novillo, Los Higos, Los 
Gajos, Los Patios, constituyen (10) diez parajes, incluida una sección, todas perteneciente 
al municipio Padre las Casas, de la provincia Azua, enclavadas en la zona media alta con 
una alta densidad poblacional y geográfica. Su desarrollo se ha reflejado en todos los 
parajes aun con mayor evidencia en la sección Monte Bonito, por lo que se han 
incrementado significativamente las demandas de servicios; 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección Monte Bonito, obtuvo esta categoría en 
el año 1970 y 34 años después es la que más se ha desarrollado de las (10) comunidades, 
desde el punto de vista poblacional, urbanístico, educativos, transporte, salud, 
comunicación, organizaciones sociales y de servicios, razón por la que ésta ha sido 
escogida como la sede del Distrito Municipal que estamos solicitando; 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección Monte Bonito, posee alrededor de 
40,000 tareas de café cuya producción oscila entre los 90,000 quintales anuales, 20,000 
quintales de maíz, 30,000 quintales de habichuelas, 50,000 quintales de guandul, 5,000 
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quintales de yuca, 60,000 unidades de auyama, 15,000,000 (quince millones) de unidades 
de aguacate, 10,000.000 (diez millones) de unidades de tallota, 600,000 (seiscientos mil) 
unidades de limón, 20,000 (veinte mil) unidades de guineo, más de 25,000,000 (veinticinco 
millones) de unidades de frutales diversos, además de una producción de ganado vacuno, 
ovino, caprino y varias granjas de producción avícola, así como una importante producción 
de porcinos; 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección Monte Bonito, está excelentemente 
organizada en asociaciones, clubes, centros de madres, juntas de vecinos, sistema de 
transporte, varios centros de diversiones, una importante infraestructura, abundantes 
comercios, almacenes de consumo y de producción. 
 
  VISTA la Ley No.3455, sobre Organización Municipal del 21 de diciembre 
del 1952. 
 
  VISTA la Ley No.5220, sobre División Territorial de la República 
Dominicana, del 21 de septiembre del 1959 y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Que la sección Monte Bonito, perteneciente a la 
jurisdicción territorial del municipio Padre las Casas, provincia Azua, queda elevada a la 
categoría de Distrito Municipal con el nombre de Monte Bonito. 
 
  ARTICULO 2.- El paraje La Cabuya, perteneciente a la jurisdicción 
territorial del Distrito Municipal Monte Bonito, queda elevada a la categoría de sección y la 
misma sigue perteneciendo a esta nueva sección, los parajes; Los Gajos, Laguna Prieta, Los 
Pomo y Cañada de Agua. 
 
  ARTICULO 3.- El paraje El Córbano, perteneciente a la jurisdicción 
territorial del Distrito Municipal Monte Bonito, queda elevada a la categoría de sección y la 
misma sigue perteneciendo al Distrito Municipal Monte Bonito, perteneciendo a esta nueva 
sección, los parajes: Los Higos, Los Patios y El Novillo. 
 
  ARTICULO 4.- Los limites territoriales del Distrito Municipal Monte 
Bonito son los siguientes: Al Norte: Río Las Cuevas, al Sur: Los Palmeritos, al Oeste: 
Padre las Casas y al Este: Peralta y San José de Ocoa. 
 
  ARTICULO 5.- La Suprema Corte de Justicia, la Secretaria de Interior y 
Policía, la Procuraduría General de la República y la Liga Municipal Dominicana adoptarán 
los medios administrativos pertinentes para la ejecución de la presente ley. 
 
  ARTICULO 6.- Queda modificada de este modo la Ley No. 5872 del 24 de 
abril de 1962, que a su vez modifica el párrafo 1 del Artículo 4 de la Ley 5220, así como 
toda otra ley que le sea contraria. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Juan Antonio Morales Vilorio,     Germán Castro García, 

Secretario             Secretario Ad-Hoc 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005); 
años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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Res. No. 515-05 que aprueba el Acuerdo suscrito entre la República Dominicana y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), 
con respecto a la existencia de la representación de la FAO en la República 
Dominicana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 515-05 
 
 
  VISTO el inciso 14 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el Acuerdo suscrito en fecha 10 de junio del año 2002, entre la 
República Dominicana y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO). 
 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO APROBAR el Acuerdo, suscrito en fecha 10 junio del 2002, entre 
la República Dominicana y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), respecto a la existencia de la representación de la FAO en la 
República Dominicana, con la finalidad de prestar asistencia técnica, financiera y mantener 
un dialogo directo con el sector agropecuario, pesquero y forestal, que copiado a la letra 
dice así: 
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ACUERDO 
 
 
 

 
 
 
 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 
 
 

 
 
 
 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACION-FAO 
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  CONSIDERANDO: Que el Consejo de la ORGANIZACIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACION, 
denominada en adelante FAO, aprobó en su 69AVO. PERIODO DE SESIONES, el 
establecimiento de Representaciones de la FAO en los países; 
 
  CONSIDERANDO: Que el GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA, denominado en adelante GOBIERNO, por considerarlo conveniente, 
solicito al Director General de la FAO nombrar a un Representante en la República 
Dominicana, y la apertura de su oficina; 
 
  CONSIDERANDO el deseo de la FAO de mantener un dialogo directo y 
continuo con la administración nacional de los sectores agropecuario, pesquero y forestal, 
prestar asistencia al GOBIERNO en la determinación de sus necesidades técnicas y 
financieras en las áreas mencionadas y garantizar una planificación acertada con un rápido 
suministro de la asistencia de la FAO; 
 
  CONSIDERANDO: Que se estima necesario renovar las relaciones entre la 
REPÚBLICA DOMINICANA Y ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACION; 
 
  CONSIDERANDO: Que el Acuerdo firmado el 21 de diciembre 1979 entre 
el Director General Edouard Saouma y el Secretario de Estado de Agricultura , R. Hipólito 
Mejía, debe ser actualizado; 
 
  POR CUANTO: Conforme a las disposiciones legales de la 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA 
ALIMENTACION y el GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA; 
 
  POR TANTO: El GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA y la 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA 
ALIMENTACION: 
 

ACUERDAN: 
 

1. Dentro de los límites de su presupuesto aprobado, la FAO ha 
designado su Representante en la República Dominicana y asignó a 
su oficina, el personal necesario para que le asista en el desempeño 
de sus funciones. Antes de designar un nuevo Representante a la 
República Dominicana, la FAO someterá su nombre a la aprobación 
del GOBIERNO facilitando su “Currículum Vitae”. Una vez recibida 
esta aprobación, la FAO comunicará también al GOBIERNO, los 
nombres de los familiares a cargo del Representante que residirán 
con él en la República Dominicana. Lo mismo se aplicará al personal 
extranjero que la FAO se proponga destinar a su oficina en el país. 
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2. El Representante de la FAO representará a la Organización en la 

República Dominicana y se ocupará, dentro de los limites de la 
autoridad a él delegada, de todos los aspectos de las actividades de la 
Organización en el país. En el efectivo desempeño de sus funciones, 
el Representante de la FAO tendrá acceso directo a niveles 
apropiados de política y planificación del GOBIERNO en los 
sectores agropecuario, pesquero y forestal de la economía, así como 
los órganos centrales de planificación. 

 
3. La asistencia técnica que proporcione la FAO con cargo a sus 

recursos presupuestarios se estipulará en acuerdos especiales 
concertados entre el GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA y la Organización. 

 
4. El Gobierno continuará facilitando, en forma gratuita, los locales 

donde están ubicadas las oficinas de la FAO en que opera su personal 
técnico y doméstico. 

 
5. EL COBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA conviene en 

aplicar a la Organización, a sus funcionarios, bienes, fondos y 
haberes, las disposiciones de la Convención sobre las Prerrogativas e 
Inmunidades de los Organismos Especializados. El Representante de 
la FAO en la República Dominica gozará del tratamiento concedido 
en virtud del Derecho Internacional a los Jefes de Misiones 
Diplomáticas. EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA conviene, asimismo, en conceder a la FAO, al 
Representante de la FAO y a los funcionarios a las órdenes de éste, 
prerrogativas e inmunidades no menos favorables que las concedidas 
a cualquier otra organización y funcionarios de ésta en la República 
Dominicana. 

 
6. EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA adoptará 

todas las medidas necesarias para facilitar la entrada, estancia y 
salida de la República Dominicana de todas las personas que visiten 
la oficina del Representante de la FAO para tratar asuntos oficiales, y 
el viaje del personal de las instituciones pertinentes de la República 
Dominicana, cuando sea necesario, en relación con las actividades de 
la FAO; 

 
7. En caso de que se presentara la necesidad de una modificación al 

presente Acuerdo, cada una de las partes considerará favorablemente 
cualquier solicitud de la otra parte. 

 
8. El presente Acuerdo permanecerá en vigor indefinidamente. Sin 

embargo, cualquiera de las partes podrá solicitar su cancelación en 
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cualquier momento. En este caso permanecerá en vigor hasta un año 
después de presentada la solicitud. 

 
9. Después de firmado este Acuerdo, por ambas partes, el GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA depositará en el BANCO DE 
RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA la suma de 
US$275,000.00 en Pesos Dominicanos al cambio vigente. 

 
10. La cifra mencionada de US$275,000.00 será el ULTIMO Y UNICO 

pago que aportará el GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA a la Representación de FAO en República 
Dominicana. 

 
11. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez firmado por ambas 

partes. 
 

  Por parte del GOBIERNO DE LA REPÚBLICA el HONORABLE SEÑOR 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, debidamente autorizado y por parte 
de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y 
LA ALIMENTACION, FAO; suscribe y firma el presente Acuerdo, el Director General, o 
en quienes ellos deleguen. 
 
HIPOLITO MEJIA     JACQUES DIUOF 
Presidente de la República,    Director General 
 
 

       
Gobierno de la    Organización de las Naciones Unidas 
República Dominicana   para la Agricultura y la Alimentación 
 
  10/6/2002      10/6/2002 
Fecha (Día/Mes/Año)     Fecha (Día/Mes/Año) 
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REPÚBLICA DOMINICA 

Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores 
 

DEJ/STI 
 
 
 

CERTIFICACION 
 
 
  Yo, Jorge A. Santiago Pérez, Embajador, Encargado del Departamento 
Jurídico, CERTIFICO: que la presente es copia fiel del Acuerdo entre el Gobierno de la 
República Dominicana y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), del 10 de junio 2002, cuyo original se encuentra en los archivos de la 
Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil cuatro 
(2004). 
 
 

JORGE A. SANTIAGO PEREZ 
Embajador, Encargado 
Departamento Jurídico. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez (10) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio, 

Secretaria          Secretario 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
 
Ley No. 516-05 que autoriza transferencias de fondos dentro del Fondo General de la 
Ley de Gastos Públicos para el año 2005, por un monto de RD$13,538,962,224.00 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 516-05 
 
  ARTICULO 1.- Se autorizan las siguientes transferencias dentro del Fondo 
General de la Ley de Gastos Públicos para el año 2005: 
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DEL: 
 

CAPITULO 201 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 

 

PROGRAMA 01 - ACTIVIDADES CENTRALES………………………………………  .RD$19,884,063 

PROGRAMA 14 - COORDINACION Y ASESORAMIENTO TECNICO…………………  .199,655,237 
 
 TOTAL DEL CAPITULO 201 219,539,300 
 
 

CAPITULO 205  
SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

 
PROGRAMA 01 - ACTIVIDADES CENTRALES………………………………………...RD$14,013,983 

PROGRAMA 12 - CATASTRO NACIONAL……………………………………………………9,520,022 

PROGRAMA 15 - ADMINISTRACION GENERAL DE BIENES NACIONALES………… ..35,242,125 

PROGRAMA 17 - CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL………………………………… ...6,168,384 

PROGRAMA 99 - ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS .100,412,961 

 
 TOTAL DEL CAPITULO 205 165,357,475 
 

CAPITULO 209 
SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 

 
PROGRAMA 11 - "SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO"………………………………...RD$440,327 

PROGRAMA 12 - "REG. DE LAS RELACIONES LABORALES"……………………………..4,234,597 

 
 TOTAL DEL CAPITULO 209 4,674,924 
 
 

CAPITULO 212 
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
PROGRAMA 15 - "FOMENTO Y DES. MICRO, PEQUEÑA YMEDIANA EMPRESA"……41,337.474 
 
 TOTAL DEL CAPITULO 212 41,337,474 
 

CAPITULO 215  
SECRETARIA DE ESTADO DE LA MUJER 

 
PROGRAMA 11 - PROMOCION POLITICAS CON ENFOQUE AL GENERO………....RD$ 5,194,318 

PROGRAMA 12 - DEFENSA DERECHO DE LA MUJER…………………………………......2,000,000 

PROGRAMA 13 - APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL DE A LA AGUJA……...................800,000 

PROGRAMA 98 - ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES....................13.486.000 

 
 TOTAL DEL CAPITULO 215 21,480,318 
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CAPITULO 218 
SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
 
PROGRAMA 01 - ACTIVIDADES CENTRALES……………………………………….…RD$4,550,000 

PROGRAMA 11 - CONSERVACION DE LAS AREAS………………………………………..22,500,000 

PROGRAMA 12 - MANEJO SOSTENIDO DE LOS RECURSOS NATURALES…………….14,200,000 

PROGRAMA 13 - PROTECCION DE LA CALIDAD AMBIENTAL…………………………..1,900,000 

 
 TOTAL DEL CAPITULO 218 43,150,000 
 
 

CAPITULO 219 
SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION. CIENCIA y TECNOLOGIA 

 
 
PROGRAMA 01 - SERVICIOS EDUCACION SUPERIOR………………………………RD$12,810,900 

PROGRAMA 12 - SERVICIOS DE CIENCIA Y TECNOLOGIA……………………………..19,611,833 

PROGRAMA 98 - ADMINISTRACION CONSTRIBUCIONES ESPECIALES………………..6.000.000 

 
 TOTAL DEL CAPITULO 219 38,422,733 
 

 
 

CAPITULO 998 
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 

 
PROGRAMA 99 - "ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
 TRANSFERENCIAS"      7.455,000,000 
 
 TOTAL DEL CAPITULO 998 7,455,000,000 
 
 TOTAL (DEL) 7,988,962,224 
 
 
AL: 
 
 

CAPITULO 101  
CONGRESO NACIONAL 

 
PROGRAMA 11 - CAMARA DE SENADORES………………………………………….RD$100,000,000 

PROGRAMA 11 - CAMARA DE DIPUTADOS.........................................................................150,000,000 

 
 TOTAL DEL CAPITULO 101 250,000,000 
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CAPITULO 201 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 

 
PROGRAMA 01 - "ACTIVIDADES CENTRALES"………………………………………RD$35,382,483 

PROGRAMA 11 - "CONTROL FISCAL"…………………………………………………….…47,164,112 

PROGRAMA 13 - "PROTECCION SOCIAL"…………………………………………………252,051,448 

PROGRAMA 14 - "COORDINACION Y ASESORAMIENTO TECNICO"……………………3,724,173 

PROGRAMA 16 - "SUPERVISION NACIONAL"……………………………………………590,000,000 

PROGRAMA 98 - "ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES"…………...1,165,500 

PROGRAMA 99 - "ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS".47,900,000 

 
 TOTAL DEL CAPITULO 201 977,387,716 
 

CAPITULO 202 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICIA 

 
PROGRAMA 11 - "CONTROL DE MIGRACION"…………………………………….…..RD$6,175,585 

PROGRAMA 12 - "SEGURIDAD CIUDADANA Y ORDEN PUBLICO"…………………...233,040,169 

PROGRAMA 13 - " SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLlCIA NACIONAL"…………………16,122,729 

PROGRAMA 98 - "ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES"………...,148,700,831 

PROGRAMA 99 - "ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS.197,000,000 

 
 TOTAL DEL CAPITULO 202 601,039,314 
 

CAPITULO 203 
SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

 
PROGRAMA 01 - "ACTIVIDADES CENTRALES"…………………………………….RD$125,270,558 

PROGRAMA 11 - "EJERCITO NACIONAL"………………………………………………...220,747,601 

PROGRAMA 12 - "MARINA DE GUERRA"………………………………………………...103,957,415 

PROGRAMA 13 - "FUERZA AEREA DOMINICANA"……………………………………236,345,343 

PROGRAMA 98 - "ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES"………...220,000,000 

 
  TOTAL DEL CAPITULO 203 906,320,917 
 

CAPITULO 204 
SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES EXTERIORES 

 
PROGRAMA 01 - "ACTIVIDADES CENTRALES"……………………………………...RD$55,627,363 

PROGRAMA 11 - "SERVICIOS INTERNACIONALES"…………………………………....151,301,998 

PROGRAMA 12 - "SERVICIO EXPEDICION, RENOV ACION Y CONT. PASAPORTES"..14,199,077 

 
  TOTAL DEL CAPITULO 204 221,128,438 
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CAPITULO 205 
SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

 
PROGRAMA 01 - "ADMINISTRACION FISCAL"……………………………………..….RD$2,500,000 

PROGRAMA 13 - "ADMINISTRACION DE BIENES DEL ESTADO"…………………….….4,000,000 

PROGRAMA 14 - "ADM. DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL ESTADO"…………...350,000 

PROGRAMA 15 - "ADMINISTRACION DE EXONERACIONES FISCALES"…………………500,000 

PROGRAMA 20 - "SERVICIOS DE ADUANAS"……………………………………………207,337,529 

PROGRAMA 21 - "SERVICIOS DE IMPUESTOS INTERNOS"…………………………….200,625,934 
 
  TOTAL DEL CAPITULO 205 415,313,463 
 

CAPITULO 206 
SECRETARIA DEEST ADO DE EDUCACION 

 
PROGRAMA 01.- "ACTIVIDADES CENTRALES"……………………………………..RD$408.331.866 
 
  TOTAL DEL CAPITULO 206 408,331,866 
 

CAPITULO 207 
SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

 
PROGRAMA 01.- "ACTIVIDADES CENTRALES"…………………………………….…RD$19,000,000 

PROGRAMA 13.- "SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA"……………………………..162,782,433 

PROGRAMA 99 - "ADM. DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS"……….……...832,718,379 

 
  TOTAL DEL CAPITULO 207 1,014,500,812 
 

CAPITULO 208 
SECRETARIA DE ESTADO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 

 
PROGRAMA 01 - "ACTIVIDADES CENTRALES"…………………………………..…RD$124,226,465 

PROGRAMA 11.- "FOMENTO Y DESARROLLO DEL DEPORTE"……………………..…..79,800,000 

PROGRAMA 12 - "SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA"……………………………..….5,165,000 

PROGRAMA 14 - "ADM. DE INSTALACIONES DEPORTIVAS"………………………….….7,494,000 

PROGRAMA 98 - "ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES"………..…44,310,393 

 
  TOTAL DEL CAPITULO 208 260,995,858 
 

CAPITULO 209 
SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 

 
PROGRAMA 01 - "ACTIVIDADES CENTRALES"………………………………………..RD$4,247,907 
 
  TOTAL DEL CAPITULO 209 4,247,907 



-403- 
________________________________________________________________________ 

 
 

CAPITULO 210 
SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

 
PROGRAMA 11 - "FOMENTO DE LA PRODUCCION AGRICOLA"………………….RD$200,000,000 

PROGRAMA 99 - "ADM. DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS………………..265.860.255 

 
  TOTAL DEL CAPITULO 210 465,860,255 
 
 

CAPITULO 211 
SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

 
PROGRAMA 01 - "ACTIVIDADES CENTRALES"……………………………………..RD$115,338,623 

PROGRAMA 11 - CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE VIALlDAD………………………..742,459,614 

PROGRAMA 12 - RECONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE VIALlDAD………………………800,502,104 

PROGRAMA 13 - REHABILITACIÓN DE OBRAS DE VIALlDAD…………………………55,027,285 

PROGRAMA 15 - CONSTRUCCION Y REPARACIÓN DE EDIFICACIONES……………200,000,000 

 
  TOTAL DEL CAPITULO 211 1,913,327,626 
 
 

CAPITULO 213 
SECRETARIA DE ESTADO DE TURISMO 

 
PROGRAMA 01 - "ACTIVIDADES CENTRALES"……………………………………….RD$19,554,414 
 
  TOTAL DEL CAPITULO 213 19,554,414 
 
 

CAPITULO 215 
SECRETARIA DE ESTADO DE LA MUJER 

 
PROGRAMA 01 - "ACTIVIDADES CENTRALES"………………………………………..RD$4,941,888 

PROGRAMA 11 . "PROMOCION DE POL. PUBLICAS CON ENFOQUE DE GENERO"……..160,041 

PROGRAMA 12 - "DEFENSORIA DE LOS DERECHOS DE LA MUJER"…………………...2,549,540 

PROGRAMA 13 - "APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL DE LA AGUJA"………………2,181,948 

 
  TOTAL DEL CAPITULO 215 9,833,417 
 
 

CAPITULO 216 
SECRETARIA DE ESTADO DE CULTURA 

 
PROGRAMA 01 - "ACTIVIDADES CENTRALES"……………………………………….RD$32,711,944 
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PROGRAMA 11- CONSERVACION DE MONUMENTOS HISTORICOS……………………..3,297,503 

PROGRAMA 12- CONSERV ACION DE DOC. Y EXHIBICIONES HISTORICAS…………....7,235,509 

PROGRAMA 13- FOMENTO Y DESARROLLO DE LA CULTURA………………………….30,562,767 

PROGRAMA 98- ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES……………..…..888,344 

 
  TOTAL DEL CAPITULO 216 74,696,067 
 
 

CAPITULO 217 
SECRETARIA DE ESTADO DE LA JUVENTUD 

 
PROGRAMA 01 - "ACTIVIDADES CENTRALES"……………………………………….RD$49,046,100 

PROGRAMA 11 - "SERVICIOS DE DESARROLLO JUVENIL"………………………………..2,838,054 

 
  TOTAL DEL CAPITULO 217 51,884,154 
 
 

CAPITULO 219 
SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA 

 
PROGRAMA 99 - "ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS RD$125,000,000 
 
  TOTAL DEL CAPITULO 219 125,000,000 
 
 

CAPITULO 999 
OBLIGACIONES DEL TESORERO NACIONAL 

 
PROGRAMA 98 - PENSIONES Y JUBILACIONES CIVILES DEL ESTADO…………..….269,540,000 
 
  TOTAL DEL CAPITULO 999 269,540,000 
 
  TOTAL (AL) RD$7,988,962,224 
 
 
  ARTICULO 2.- Se autoriza las siguientes transferencias entre fondos de 
Tesorería: 
 
 
DEL: 
 
 
 FONDO 1954: Diferencial de los Derivados del Petróleo 
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CAPITULO 998 

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
 
PROGRAMA 99 - ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS..RD$5,300,000,000 
 
  TOTAL DEL CAPITULO 998 5,300,000,000 
 

FONDO 1958: Gastos Diversos de la Superintendencia de Seguros 
 
 

CAPITULO 205 
SECRET ARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

 
PROGRAMA 99 - ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS  RD$50.000.000 
 
  TOTAL DEL CAPITULO 205 50,000,000 
 
 

FONDO 1970: Promoción Imagen de la República en el Exterior 
 
 

CAPITULO 213 
SECRETARIA DE ESTADO DE TURISMO 

 
PROGRAMA 11 - FOMENTO Y SERVICIOS TURISTICOS                                           RD$200.000.000 
 
  TOTAL DEL CAPITULO 213 200,000,000 
 
  TOTAL (DEL) RD$5,550,000,000 
 
 
AL: 
 
 

FONDO 100 GENERAL: 
 
 

CAPITULO 201 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 

 
PROGRAMA 13 - PROTECCION SOCIAL………………………………………RD$1,375,000,000 
 
  TOTAL DEL CAPITULO 201 1,375,000,000 
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CAPITULO 999 

OBLIGACIONES DEL TESORO 
 
PROGRAMA 97 - SUBSIDIOS DEL ESTADO…………………………………..RD$3.472,000,000 
 
  TOTAL DEL CAPITULO 999 3,472,000,000 
 

FONDO 1955: Para los Ayuntamientos y la Liga Municipal Dominicana 
 
 

CAPITULO 202 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICIA 

 
PROGRAMA 99 - ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIA..RD$703,000,0000 
 
  TOTAL DEL CAPITULO 202 703,000,000 
 
  TOTAL (AL) RD$5,550,000,000 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Enriquillo Reyes Ramírez,     Pedro José Alegría Soto, 

Secretario          Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria. 
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LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
 
 
 
 



AÑO CXLVI           10346 
_____________________________________________________________ 
 

 
 

GACETA OFICIAL 
Fundada el 2 de junio de 1851 

 
Director Administrativo: Dr. César Pina Toribio 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana 
10 de diciembre del 2005 

 
 

INDICE 
 
 

ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO 
 
 
Res. No. 552-05 que aprueba el Convenio de Préstamo No. 7292-DO, de fecha 12 de 
mayo del 2005, entre el Estado Dominicano y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), por un monto de US$150.000.000.00, para ser 
destinado a financiar el Programa para la Reforma del Sector Eléctrico. 
 
 
 

 



-2- 
________________________________________________________________________ 

 
 
 

 



-3- 
________________________________________________________________________ 

 
Res. No. 552-05 que aprueba el Convenio de Préstamo No. 7292-DO, de fecha 12 de 
mayo del 2005, entre el Estado Dominicano y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), por un monto de US$150.000.000.00, para ser 
destinado a financiar el Programa para la Reforma del Sector Eléctrico. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 552-05 
 
 
  VISTOS los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTO el Convenio de Préstamo No. 7292-DO, de fecha 12 de mayo del 
2005, suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF), por un monto de US$150,000,000.00 (Ciento Cincuenta Millones de 
Dólares de los Estados Unidos de América), destinados a financiar el Programa para la 
Reforma del Sector Eléctrico. 
 
 

R E S U E L V E : 
 
 
  UNICO.- APROBAR el Convenio de Préstamo No. 7292-DO, de fecha 12 
de mayo del 2005, suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), por un monto de US$150,000,000.00 (Ciento 
Cincuenta Millones de Dólares de los Estados Unidos de América), destinados a financiar 
el Programa para la Reforma del Sector Eléctrico, que copiado textualmente dice así: 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de septiembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Sucre Ant. Muñoz Acosta,    Juan Roberto Rodríguez Hernández, 

Secretario Ad-Hoc.     Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la Republica Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Ley No. 557-05 sobre Reforma Tributaria y modifica las Leyes Nos. 11-92 
del año 1992; 18-88 del año 1988; 4027 del año 1955; 112-00 y 146-00 del 
año 2000. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 557-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que en virtud del Acuerdo Stand-by suscrito entre el 
gobierno dominicano y el Fondo Monetario Internacional, uno de los compromisos 
asumidos implica la realización de varias reformas estructurales, dentro de las cuales ocupa 
un lugar preponderante la reforma fiscal; 
 
  CONSIDERANDO: Que además, la República Dominicana se encuentra 
actualmente inmersa en un proceso de apertura global y de integración comercial, 
destacándose dentro de ese proceso la concertación del Tratado de Libre Comercio firmado 
con Estados Unidos y Centroamérica; 
 
  CONSIDERANDO: Que como consecuencia de la implementación del 
Tratado de Libre Comercio suscrito con los Estados Unidos de América y los países de 
Centroamérica, conocido como el DR-CAFTA, se hace necesaria la compensación de las 
pérdidas de ingresos asociadas a este tratado, como a la eliminación de la comisión 
cambiaria y de otros ingresos que desaparecen como consecuencia de este proceso; 
 
  CONSIDERANDO: Que, en este contexto, los ingresos aduaneros 
experimentarán una significativa reducción, por lo que es necesario fortalecer y aumentar 
las recaudaciones de fuentes internas; 
 
  CONSIDERANDO: Que para lograr los objetivos perseguidos se hace 
indispensable la adopción de nuevas figuras tributarias y la modificación de otras, con la 
finalidad de mejorar la capacidad de fiscalización y recaudación de la Administración 
Tributaria en aras de favorecer la disminución de los niveles de evasión e incrementar los 
ingresos provenientes de estas fuentes. 
 
  VISTA la Ley No.11-92, del 16 de mayo del 1992, que crea el Código 
Tributario; 
 
  VISTA la Ley No.112-00, del 29 de noviembre del 2000, que establece un 
impuesto al consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo; 
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  VISTA la Ley No.146-00, del 27 de diciembre del 2000, sobre la Reforma 
Arancelaria y Compensación Fiscal; 
 
  VISTA la Ley No.147-00, del 27 de diciembre del 2000, sobre Reforma 
Tributaria; 
 
  VISTA la Ley No.12-01, del 17 de enero del 2001, que modifica las Leyes 
de Reforma Arancelaria y Reforma Tributaria Nos.146-00 y 147-00, respectivamente, 
ambas del 27 de diciembre del 2000, las cuales, a su vez, modifican las Leyes 11-92, del 11 
de mayo de 1992 (Código Tributario) y 14-93, del 26 de agosto del 1993 (Código 
Arancelario) y sus modificaciones; 
 
  VISTA la Ley No.3-04, del 9 de enero del 2004, que modifica los Artículos 
367 y 375 del Código Tributario; 
 
  VISTA la Ley No.92-04, del 27 de enero del 2004, que crea un Programa 
Excepcional de Prevención del Riesgo para las Entidades de Intermediación Financiera; 
 
  VISTA la Ley No.288-04, del 28 de septiembre del 2004, sobre Reforma 
Fiscal; 
 
  VISTA la Ley No.18-88, del 5 de enero del 1988, que establece un impuesto 
anual denominado “Impuesto sobre las Viviendas Suntuarias y los Solares Urbanos no 
Edificados”. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se modifican el numeral 2.1 del inciso VIII del literal e), y 
el literal k) del Artículo 287 del Código Tributario, modificado por la Ley No.288-04, del 
28 de septiembre del 2004, para que digan de la siguiente manera: 
 

 “Artículo 287, inciso VIII. Cuentas Conjuntas de Activos. 
 
(2.1) Cualquier cantidad gastada durante el año fiscal para reparar los bienes 
en dicha cuenta, será permitida como deducción para ese año”; 
 
“k) Pérdidas: Las pérdidas que sufrieren las personas jurídicas en sus 

ejercicios económicos serán deducibles de las utilidades obtenidas en 
los ejercicios inmediatos subsiguientes al de las pérdidas, sin que esta 
compensación pueda extenderse más allá de cinco (5) años, de 
conformidad con las siguientes reglas: 

 
1) En ningún caso serán deducibles en el período actual o futuro, 

las pérdidas provenientes de otras entidades con las cuales el 
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contribuyente haya realizado algún proceso de reorganización 
ni aquéllas generadas en gastos no deducibles. 

 
2) Las personas jurídicas sólo podrán deducir sus pérdidas a 

razón del veinte por ciento (20%) del monto total de las 
mismas por cada año. En el cuarto (4to.) año, ese veinte por 
ciento (20%) será deducible sólo hasta un máximo del 
ochenta por ciento (80%) de la renta neta imponible 
correspondiente a ese ejercicio.  En el quinto (5to.) año, este 
máximo será de un setenta por ciento (70%) de la renta neta 
imponible. La porción del veinte por ciento (20%) de pérdidas 
no deducida en un año no podrá deducirse en años posteriores 
ni causará reembolso alguno por parte del Estado. Las 
deducciones solamente podrán efectuarse al momento de la 
declaración jurada del impuesto sobre la renta”. 

 
Párrafo I. Quedan exceptuadas de la presente disposición las personas 
jurídicas que presenten pérdidas en la declaración de impuesto sobre la 
renta de su primer ejercicio fiscal. Las pérdidas que se generasen en ese 
primer ejercicio fiscal podrán ser compensadas hasta el 100% en el 
segundo ejercicio fiscal. En el caso de que no pudieran ser compensadas 
en su totalidad, el crédito restante se compensará conforme al mecanismo 
establecido en el presente literal.  
 
Párrafo II: Los contribuyentes que presenten pérdidas en su declaración 
anual de impuesto sobre la renta podrán solicitar, la exención total o 
parcial de los límites de porcentajes de pérdidas y renta neta imponible 
establecidos en el presente literal. La Administración Tributaria podrá 
acoger esta solicitud siempre que, a su juicio, existan causas de fuerza 
mayor o de carácter extraordinario que justifiquen la ampliación del 
porcentaje de pérdidas pasibles de ser compensadas.” 

 
  ARTICULO 2.- Se deroga el numeral 2.2 del inciso VIII del literal e) 
del artículo 287, del Código Tributario. 
 
  ARTICULO 3.- Se modifican los numerales y se adicionan un 
numeral 5 y un párrafo II, al Artículo 296, del Código Tributario, modificado por la 
Ley 288-04, del 28 de septiembre del 2004, para que digan de la manera siguiente: 
 

 “Artículo 296.- TASA DEL IMPUESTO DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS 
 

1. Rentas hasta los RD$257,280.00, exentas; 
 
2. La excedente a los RD$257,280.01 hasta RD$385,920.00, 15%; 
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3. La excedente de RD$385,920.01 hasta RD$536,000.00, 20%; 

 
4. La excedente de RD$536,000.01 hasta RD$900,000.00, 25%; 

 
5. La excedente de RD$900,000.01 en adelante, 30%. 

 
 
 “Párrafo II.- La tasa marginal máxima del treinta por ciento (30%) 
establecida en el presente artículo se reducirá anualmente hasta alcanzar el 
veinticinco por ciento (25%) de la renta neta imponible, aplicando el 
siguiente calendario: 
 

1) Para el año fiscal 2007, veintinueve por ciento (29%) 
 
2) Para el año fiscal 2008, veintisiete por ciento (27%) 

 
3) Para el año fiscal 2009, veinticinco por ciento (25%).” 

 
  ARTICULO 4.- Se modifica el Artículo 297, del Código Tributario, 
modificado por la Ley 147-00, de fecha 27 de diciembre del 2000, para que diga de la 
manera siguiente: 
 

 “Artículo 297.- TASA DEL IMPUESTO DE LAS PERSONAS 
JURÍDICAS 
 
 Las personas jurídicas domiciliadas en el país pagarán, para el año 
fiscal 2006, el treinta por ciento (30%) sobre su renta neta imponible. A los 
efectos de la aplicación de la tasa prevista en este artículo, se consideran 
como personas jurídicas: 
 

a) Las sociedades de capital; 
 

b) Las empresas públicas por sus rentas de naturaleza comercial y 
las demás entidades contempladas en el artículo 299 de este 
título, por las rentas diferentes a aquellas declaradas exentas; 
 

c) Las sucesiones indivisas; 
 

d) Las sociedades de personas; 
 

e) Las sociedades de hecho; 
 

f) Las sociedades irregulares; 
 

g) Cualquier otra forma de organización no prevista expresamente 
cuya característica sea la obtención de utilidades o beneficios, no 
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declarada exenta expresamente de este impuesto. 

 
  “Párrafo I.- La tasa del treinta por ciento (30%) establecida en el 
presente artículo se reducirá anualmente hasta alcanzar el veinticinco por 
ciento (25%) de la renta neta, aplicando el siguiente calendario: 
 

1) Para el año fiscal 2007, veintinueve por ciento (29%) 
2) Para el año fiscal 2008, veintisiete por ciento (27%) 
3) Para el año fiscal 2009, veinticinco por ciento (25%) 

 
  “Párrafo II.- La tasa establecida en el párrafo anterior aplicará para 
todos los artículos que establecen tasas en el título II, a excepción de los 
artículos 306 y 309 del Código Tributario”. 

 
  ARTICULO 5.- Se modifica el Artículo 306 del Código Tributario, 
modificado por las Leyes No.147-00, del 27 de diciembre del 2000, y No.92-04, del 27 de 
enero del 2004, para que diga de la manera siguiente: 
 

 “Artículo 306.- INTERESES PAGADOS O ACREDITADOS AL 
EXTERIOR 
 
 “Quienes paguen o acrediten en cuenta intereses de fuente 
dominicana provenientes de préstamos contratados con instituciones de 
crédito del exterior, deberán retener e ingresar a la Administración, con 
carácter de pago único y definitivo del impuesto el 10% de esos intereses”. 

 
  ARTICULO 6.- Se modifica la parte inicial y los literales a), b), c), 
d) y e) del párrafo I del Artículo 309. Se modifica además la parte in-fine del 
Artículo 309, del Código Tributario, modificado por las Leyes No.147-00, del 27 de 
diciembre del 2000, No.12-01, del 17 de enero del 2001, y No.288-04, del 28 de 
septiembre del 2004, para que digan de la siguiente manera: 

 
 “ARTÍCULO 309.- DESIGNACIÓN DE AGENTES DE 
RETENCIÓN 
 
 “La Administración Tributaria podrá establecer que las personas 
jurídicas actúen como agentes de retención cuando paguen o acrediten en 
cuenta a otras personas jurídicas, rentas no exentas del gravamen, hasta un 
límite de retención del uno por ciento (1%) del total del monto pagado o 
acreditado. La Administración Tributaria normará las características que 
deberá reunir el agente de retención. La misma norma establecerá que todo 
contribuyente calificado como de alto cumplimiento en el pago de sus 
obligaciones fiscales que, en esa virtud, sea designado agente de retención de 
otras personas jurídicas, estará a su vez exento de la retención del uno por 
ciento (1%) de las rentas que le sean pagadas o acreditadas en cuenta por 
otras personas jurídicas. Los montos retenidos en virtud de este párrafo 
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tendrán carácter de pago a cuenta compensable contra cualquier anticipo o 
pago de impuestos, según el procedimiento establecido en la presente ley. 
 
 “Las entidades públicas actuarán como agentes de retención cuando 
paguen o acrediten en cuenta a personas naturales, sucesiones indivisas y 
personas jurídicas, así como a otros entes no exentos del gravamen, los 
importes por los conceptos y en las formas que establezca el reglamento. 
 
 “Las personas jurídicas y los negocios de único dueño deberán actuar 
como agentes de retención cuando paguen o acrediten en cuenta a personas 
naturales y sucesiones indivisas, así como a otros entes no exentos del 
gravamen, excepto a las personas jurídicas, los importes por los conceptos y 
formas que establezca el reglamento. 
 
 “Estas retenciones tendrán carácter de pago a cuenta o de pago 
definitivo, según el caso, y procederán cuando se trate de sujetos residentes, 
establecidos o domiciliados en el país. 
 
 “Párrafo I.- La retención dispuesta en este artículo se hará en los 
porcentajes de la renta bruta que a continuación se indican: 
 

a) 10% sobre las sumas pagadas o acreditadas en cuenta por 
concepto de alquiler o arrendamiento de cualquier tipo de bienes 
muebles o inmuebles, con carácter de pago a cuenta; 

 
b) 10% sobre los honorarios, comisiones y demás remuneraciones y 

pagos por la prestación de servicios en general provistos por 
personas físicas, no ejecutados en relación de dependencia, cuya 
provisión requiere la intervención directa del recurso humano; 
con carácter de pago a cuenta; 

 
c) 15% sobre premios o ganancias obtenidas en loterías, fracatanes, 

lotos, loto quizz, juegos electrónicos, bingos, carreras de caballo, 
bancas de apuestas, casinos y cualquier tipo de premio ofrecido a 
través de campañas promocionales o publicitarias, con carácter de 
pago definitivo; 

 
d) 5% sobre los pagos realizados por el Estado y sus dependencias, 

incluyendo las empresas estatales y los organismos 
descentralizados y autónomos, a personas físicas y jurídicas, por 
la adquisición de bienes y servicios en general, no ejecutados en 
relación de dependencia, con carácter de pago a cuenta; 

 
e) 10% para cualquier otro tipo de renta no contemplado 

expresamente en estas disposiciones; con carácter de pago a 
cuenta. 
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 “Los dividendos y los intereses percibidos de instituciones financieras 
reguladas por las autoridades monetarias; así como de Banco Nacional de 
Fomento de la Vivienda y la Producción, de las Asociaciones de Ahorros y 
Préstamos, de las administradoras de fondos de pensiones definidas en la 
Ley No.87-01, del 9 de mayo del 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social y los Fondos de Pensiones que estas administran, las 
empresas intermediarias del mercado de valores, las administradoras de 
fondos de inversión y las compañías titularizadoras definidas en la Ley 
No.19-00, del 8 de mayo del 2000, quedan excluidas de las disposiciones 
precedentes del presente artículo, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 308 de este Código”. 

 
  ARTICULO 7.- Se modifica el Artículo 314 del Código Tributario, 
modificado por las Leyes No.147-00, del 27 de diciembre del 2000, No.12-01, del 17 de 
enero del 2001, y No.288-04, del 28 de septiembre del 2004, para que diga de la siguiente 
manera: 
 

 “ARTÍCULO 314.- PAGO DE ANTICIPOS 
 

“Desde el año fiscal 2006 todos los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta que fueren personas jurídicas y negocios de único dueño, cuya 
tasa efectiva de tributación sea menor o igual a 1.5% (uno punto cinco por 
ciento), pagarán sus anticipos correspondientes sobre la base de doce cuotas 
mensuales iguales, resultantes de aplicar el 1.5% a los ingresos brutos 
declarados en el año fiscal anterior. Las personas jurídicas y negocios de 
único dueño cuya tasa efectiva de tributación sea mayor que 1.5% (uno 
punto cinco por ciento), pagarán mensualmente como anticipo la doceava 
parte del impuesto liquidado en su declaración anterior. 
 

“Párrafo I.- En el caso de las personas físicas y sucesiones indivisas 
los anticipos serán calculados sobre la base del 100% del impuesto liquidado 
en su ejercicio anterior y pagados en los meses y porcentajes siguientes: 
sexto mes 50%; noveno mes 30% y decimosegundo mes 20%. 
 

“Párrafo II.- Del monto de ingresos brutos o del impuesto liquidado 
sobre la base del cual se calculen, según sea el caso establecido en el 
presente artículo, de las sumas a pagar por concepto de anticipos, se restarán 
los saldos a favor contenidos en la declaración que procedieran, si no se 
hubiera solicitado su compensación o reembolso.  
 

“Párrafo III.- Si al final del período fiscal al cual corresponden los 
anticipos así calculados, resultara un saldo a favor del contribuyente por 
efecto del exceso en el pago de anticipos sobre Impuesto Sobre la Renta 
liquidado, el contribuyente podrá compensar dicho saldo con el Impuesto a 
los Activos establecido en los Artículos del 401 al 408 del Código Tributario 
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agregado por el Artículo 18 de esta ley, sin perjuicio del derecho del 
contribuyente de solicitar el reembolso de acuerdo a lo establecido para estos 
fines por este Código. 
 

“Párrafo IV.- Los contribuyentes que demuestren una reducción 
significativa de sus rentas en el ejercicio corriente podrán solicitar, por lo 
menos quince (15) días antes del vencimiento, la exención total o parcial de 
efectuar el anticipo previsto en este artículo. La Administración Tributaria 
podrá acoger esta solicitud siempre que, a su juicio, existan causas de fuerza 
mayor o de carácter extraordinario que justifiquen la imposibilidad de 
realizar dichos pagos. 
 

“Párrafo V.- Las personas físicas no pagarán el anticipo establecido 
en el presente artículo cuando la totalidad de sus ingresos haya pagado 
impuesto sobre la renta por la vía de la retención. Cuando sólo una parte de 
las rentas de la persona física haya pagado el impuesto por la vía de la 
retención, el anticipo se aplicará sobre la porción de impuesto que no ha sido 
objeto de retención. 
 

“Párrafo VI.- En el caso de las personas jurídicas citadas en el 
artículo 297, cuyos ingresos provienen de comisiones o de márgenes de 
comercialización regulados por el Estado, la base para calcular los anticipos 
será la del total de sus ingresos brutos generados por esas comisiones o por 
los márgenes establecidos por las autoridades competentes. De igual manera, 
los intermediarios dedicados exclusivamente a las ventas de bienes de 
terceros, pagarán el anticipo del uno punto cinco por ciento (1.5%), del 
presente artículo, calculado sobre el total de sus ingresos provenientes de las 
comisiones que obtengan en la mencionada actividad. 
 

“Párrafo VII.- No pagarán el anticipo del uno punto cinco por ciento 
(1.5%), establecido en el presente artículo las personas naturales que 
desarrollen actividades comerciales e industriales, siempre que el ingreso 
anual proveniente de dichas actividades sea igual o menor a cinco millones 
de pesos (RD$5,000,000.00). Dichas personas naturales se acogerán al 
régimen especial que se establecerá en el Reglamento de aplicación del 
impuesto sobre la renta.”  

 
  ARTICULO 8.- Se modifica el Artículo 342 del Código Tributario, para 
que diga de la manera siguiente: 

 
 “ARTÍCULO 342.- TASA CERO PARA LOS 
EXPORTADORES 
 
 “Quedan gravados con tasa cero los bienes que se exporten. Los 
exportadores de los mismos tendrán derecho a deducir de cualquier otra 
obligación tributaria, el valor del impuesto que se hubiere cargado al adquirir 
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bienes y servicios destinados a su actividad de exportación. Si quedare un 
saldo a favor del exportador éste será devuelto por la DGII, en la forma 
establecida en este código y sus reglamentos. 
 
 “Párrafo.- En el caso de que una empresa no exporte la totalidad de 
su producción, cuando no pueda discriminarse en qué medida los servicios 
cuyo impuesto se pretende deducir han sido destinados a su actividad de 
exportación, dicha deducción se efectuará en la proporción correspondiente 
al monto de sus exportaciones sobre el total de sus operaciones en el período 
de que se trate. La Dirección General de Impuestos Internos podrá verificar 
la proporción de la producción exportada con los documentos de embarque 
depositados por el exportador en la Dirección General de Aduanas, entre 
otros métodos”. 

 
  ARTICULO 9.- Se modifican la tabla de exenciones del numeral 1) y el 
párrafo II del Artículo 343 del Código Tributario, modificado por las Leyes No.147-00, del 
27 de diciembre del 2000, y No.12-01, del 17 de enero del 2001, para que digan de la 
manera siguiente:”  
 

 “ARTICULO 343.- BIENES EXENTOS 
 

1) La transferencia y la importación de los bienes que se detallan a 
continuación están exentas del impuesto establecido en el artículo 
335. En el caso de que un bien exento forme parte de una sub-
partida del Arancel de Aduanas de la República Dominicana que 
incluya otros bienes, estos últimos no se consideraran exentos. 

 
CÓDIGO  
ARANCELARIO  DESCRIPCIÓN  

   ANIMALES VIVOS 

01.01  Caballos, asnos, mulos y burdéganos vivos  
  
01.02  Animales vivos de la especie bovina  
  
01.03  Animales vivos de la especie porcina  
  
01.04  Animales vivos de las especies ovina o caprina  
  
01.05  Gallos, gallinas, patos, gansos, pavos (gallipavos) y pintadas, de las especies 

domésticas, vivos  
  
01.06  Los demás animales vivos  
  
   CARNES FRESCAS, REFRIGERADAS O CONGELADAS  
  
02.01  Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada  
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02.02  Carne de animales de la especie bovina, congelada  
  
02.03  Carne de animales de la especie porcina, fresca, refrigerada o congelada  

  
02.06  Despojos comestibles de animales de las especies bovina, porcina, ovina, caprina, 

caballar, asnal o mular, frescos, refrigerados o congelados; excepto los de las partidas 
0206.80.00 y 0206.90.00  

  
   Carnes y despojos de gallo o gallina, frescos, refrigerados o congelados  

  
0207.11.00  Sin trocear, frescos o refrigerados  
  
0207.12.00  Sin trocear, congelados  
  
0207.13.00  Trozos y despojos, frescos o refrigerados  
  
0207.14  Trozos y despojos, congelados  
  
   PESCADOS DE CONSUMO POPULAR O REPRODUCCIÓN  
  
03.01  Peces vivos  
  
03.02  Pescados frescos, refrigerados  
  
   LECHE Y LÁCTEOS, HUEVOS, MIEL  
  
04.01  Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro edulcorante  

  
   Leche en polvo, gránulos o demás formas sólidas, con contenido de materias 

grasas superior a 1.5%, en peso:  
  
0402.11.10  Acondicionados para la venta al por menor en envases inmediatos de contenido neto 

inferior o igual a 2,5 Kg.  
  
0402.10.90  Las demás  
  
   Leche en polvo, gránulos o demás formas sólidas, con contenido de materias 

grasas inferior o igual a 1.5%, en peso:  
  
0402.21.10  Acondicionados para la venta al por menor en envases inmediatos de contenido neto 

inferior o igual a 2,5 Kg.  
  
0402.21.90  Las demás  
  
0402.91.10  Leche evaporada (Incluida por el artículo 2 de la Ley No.12-01, de fecha 9 de enero del 

2001)  
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0403.10.00 Yogurt 

  
0405.10.00 Mantequilla (manteca) 

  
0406.10.00  Queso fresco (sin madurar), incluido el de lactosuero, y requesón  
  

04.07  Huevos de ave con cáscara (cascarón), frescos, conservados o cocidos.  

  
0409.00.00 Miel Natural 

  
   OTROS PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL  

  
0511.10.00  Semen de bovino  
  
0511.99.30  Semen de animales, excepto de bovino  
  
   PLANTAS PARA SIEMBRA  
  
06.01  Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos tuberosos, turiones y rizomas, en reposo 

vegetativo, en vegetación o en flor; plantas y raíces de achicoria, excepto las raíces de 
la partida no 12.12  

  
06.02  Las demás plantas vivas (incluidas sus raíces), esquejes e injertos; misceláneos.  

  
   LEGUMBRES, HORTALIZAS, TUBÉRCULOS, SIN PROCESAR, DE 

CONSUMO MASIVO  
  
07.01  Papas frescas o refrigeradas  
  
07.02  Tomates frescos o refrigerados  
  
07.03  Cebollas, chalotes, ajos, puerros y demás hortalizas aliáceas, frescos o refrigerados  

  

07.04  Coles, incluidos los repollos, coliflores, coles rizadas, colinabos y productos 
comestibles similares del género Brassica, frescos o refrigerados  

  

07.05  Lechugas y achicorias, comprendidas la escarola y la endibia, frescas o refrigeradas  

  

07.06  Zanahorias, nabos, remolachas para ensalada, salsifies, apionabos, rábanos y raíces 
comestibles similares, frescos o refrigerados  
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07.07  Pepinos y pepinillos, frescos o refrigerados  
  
07.08  Hortalizas  (incluso “silvestres”) de vaina, aunque estén desvainadas, frescas o 

refrigerados  
  
07.09  Las demás hortalizas (incluso “silvestres”), frescas o refrigeradas  
  
07.13  Hortalizas (incluso “silvestres”) de vaina secas desvainadas, aunque estén mondadas o 

partidas  
  
07.14  Raíces de yuca, arrurruz o salep, aguaturmas, batatas, y raíces tubérculos similares  

  
   FRUTAS, SIN PROCESAR, DE CONSUMO MASIVO  
  
0801.11.00  Cocos secos  
  
0801.19.00  Los demás cocos  
  
0803.00  Bananas o plátanos, frescos o secos  
  
0804.30.10  Piñas frescas  
  
0804.40.00  Aguacates  (paltas)  
  
0804.50.11  Guayabas frescas  
  
0804.50.21  Mangos frescos  
  
0804.50.30  Mangostanes  
  
0805.10.11  Naranjas dulces  
  
0805.10.12  Naranjas agrias  
  
0805.20  Mandarinas, clementinas, wilkings  e híbridos similares de agrios  
  
0805.30  Limones y limas  
  
0805.40.00  Toronjas o pomelos  
  
0805.90.00  Los demás agrios, frescos  
  
08.07  Melones, y sandías y papayas, frescos  
  
0808.10.00  Manzanas frescas  
  
0809.20.00  Cerezas frescas  
  
0810.10.00  Fresas (frutillas)  
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0810.90.10  Chinolas, granadillas, parchas y demás frutas de la pasión  
  
0810.90.20  Limoncillos  
  
0810.90.30  Guanábanas  
  
0810.90.40  Mameyes  
  
0810.90.50  Zapotes y zapotillos  
  
0810.90.60  Tamarindos  
  
0810.90.70  Jobos  
  
    CAFÉ  
  
0901.11.00  Café sin tostar ni descafeinar  
  
0901.21.10  Café tostado, sin descafeinar en grano  
  
0901.21.20  Café tostado, sin descafeinar, molido  
  
   CEREALES, HARINAS, GRANOS TRABAJADOS  
  
10.01  Trigo  y morcajo (tranquillón)  
  
1004.00.00  Avena  
  
10.05  Maíz  
  
10.06  Arroz  
  
   PRODUCTOS DE MOLINERIA  

1101.00.00  Harina de trigo o de morcajo (tranquillón)  
  
11.02  Harina de cereales, excepto de trigo o de morcajo (tranquillón)  
  
11.03  Grañones, sémola y  “pellets”, de cereales.  
  
11.04  Granos de cereales trabajados de otro modo, excepto el arroz de la partida No.10.06; 

germen de cereales entero, aplastado, en copos o molidos  

  
1109.00.00  Gluten de trigo, incluso seco  
  
   SEMILLAS OLEAGINOSAS Y OTRAS SEMILLAS (PARA GRASAS, 

SIEMBRA O ALIMENTOS ANIMALES)  
  
12.01  Habas de soya, incluso quebrantados  
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12.02  Maníes sin tostar ni cocer de otro modo, incluso sin cáscara o quebrantados  
  
12.03  Copra  
  
12.04  Semilla de lino, incluso quebrantada  
  
12.05  Semillas de nabo o de colza, incluso quebrantadas  
  
12.06  Semilla de girasol, incluso quebrantada  
  
12.07  Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados  
  
12.08  Harina de semillas o de frutos oleaginosos, excepto la harina de mostaza  
  
12.09  Semillas, frutos y esporas para siembra  

1213.00.00  Paja y cascabillo de cereales en bruto, incluso picados, molidos o prensados o en 
“pellets”  

  
12.14  Nabos forrajeros, remolachas forrajeras, raíces forrajeras, heno, alfalfa, trébol, 

esparceta, coles forrajeras, altramuces, vezas y productos forrajeros similares, incluso 
en  "pellets"  

  
   GRASAS ANIMALES O VEGETALES COMESTIBLES  

  
15.07  Aceite de soya y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar químicamente  
  
15.08  Aceite de maní y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar químicamente  

  
15.11  Aceite de palma y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar químicamente  

  

15.12  Aceites de girasol, de cartamo o de algodón, y sus fracciones, incluso refinados, pero 
sin modificar químicamente  

  
15.13  Aceites de coco (copra), de almendra de palma o de babasú, y sus fracciones, incluso 

refinados, pero sin modificar químicamente     
  
1515.21.00  Aceite de maíz en bruto   

  
1515.29.00  Aceite de maíz y sus fracciones, los demás  
  
1517.10.00  Margarina, con exclusión de la margarina líquida  
  
   EMBUTIDOS Y SARDINAS EN LATA  
  
1601.00.20  Salchichas y salchichones  
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1601.00.30  Salamis, mortadela, jamón, jamoneta, longanizas, morcilla y chorizos  
  
2106.90.30 Hidrolizados de proteínas 
  
3504.00.10 Peptonas y sus derivados 
  
3917.10.00 Tripas artificiales de proteínas endurecidas o de plásticos celulósicos 
  
   AZÚCARES  

1701.11.00  Azúcar de caña en bruto  
  
1701.12.00  Azúcar de remolacha en bruto  
  
1701.99.00  Los demás azúcares  
  
   CACAO Y CHOCOLATE  
  
18.01  Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado  
  
18.02  Cáscara, películas y demás residuos de cacao  
  
1805.00.00  Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro edulcorante  
  
1806.10.00  Cacao en polvo con adición de azúcar u otro edulcorante  
  
1806.32.00  Bloques, tabletas o barras de cacao sin rellenar  
  
   ALIMENTOS INFANTILES, PASTAS, PAN  
  
1901.10.10  Leche maternizada o humanizada, para la venta al por menor  
  
1902.11.00  Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra forma, que contengan huevo  
  
1905.10.00  Pan crujiente llamado “Knackebrot”  

   BEBIDAS  
  
2201.90.00  Agua natural y agua mineral embotellada o no, excluida el agua mineral artificial y la 

gaseada sin adición de azúcar u otro edulcorante ni aromatizados, hielo y nieve  
  
   INSUMOS PECUARIA  
  
1518.00.10  Grasa amarilla  
  
2301.20.10  Harina, polvo y “pellets” de pescado  
  
2302.30.00  Salvados, moyuelos y otros residuos del cernido, de trigo  
  
2304.00.00  Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de soya, incluso molidos o 

en "pellets"  
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2305.00.00  Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de maní, incluso molidos o 

en "pellets"  
  
2306.10.00  Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de algodón  

  
2306.20.00  Torta y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de lino  

  
2306.30.00  Torta y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de girasol  
  
2306.40.00  Torta y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de nabinao de colza  
  
2309.90.10 Preparaciones forrajeras con adición de melazas o de azúcar 
  
2309.90.20  Premezclas para la elaboración de alimentos compuestos “completos” o de alimentos 

“complementarios”  
  
2309.90.30 Alimentos para aves 
  
2309.90.40 Alimentos para peces 
  
2309.90.90 Las demás 
  
   Materias vegetales y desperdicios vegetales, residuos y subproductos vegetales, 

incluso en  “pellets”, del tipo de los utilizados para la alimentación de los animales, 
no expresados ni comprendidos en otra parte  

  
   Los demás  

2308.90.10  De residuos sólidos secos de la extracción de jugos cítricos  
  
2308.90.20  De cáscaras de agrios (cítricos) secas  
  
   COMBUSTIBLES  
  
2701  Hullas; briquetas, ovoides y combustibles sólidos similares, obtenidos de la hulla.  
  
   -Hullas, incluso pulverizada, pero sin aglomerar:  

  
2701.11.00  --Antracitas  
  
2701.12.00  --Hulla bituminosa  
  
27.19.00  --Las demás hullas  
  
2701.20.00  -Briquetas, ovoides y combustibles sólidos similares, obtenidos de la hulla.  
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27.02  Lignitos, incluso aglomerados excepto el azabache.  

  
2702.10.00  Lignitos, incluso pulverizados, pero sin aglomerar  
  
2702.20.00  Lignitos aglomerados  
  
2709.00.00  Aceites crudos de petróleo o de minerales bituminosos  
  
2710.00.11  Gasolina de aviación  
  
2710.00.19  Las demás gasolinas  
  
2710.00.20  Carburantes tipo gasolina, para reactores y turbinas  
  
2710.00.30  Espíritu de petróleo (“White Spirit”)  
  
2710.00.41  Queroseno  
  
2710.00.49  Carburantes tipo queroseno, los demás  
  
2710.00.50  Gasoil (Gasóleo)  
  
2710.00.60  Fueloils (Fuel)  
  
2711.11.00  Gas natural, licuado  
  
2711.12.00  Propano, licuado  
  
2711.13.00  Butanos, licuados  
  
2711.14.00  Etileno, propileno, butileno y butadieno, licuados  
  
2711.19.00  Los demás gases de petróleo licuados  
  
2711.21.00  Gas natural, en estado gaseoso  
  
2711.29.00  Los demás gases de petróleo en estado gaseoso  
  
2716.00.00  Energía eléctrica  
  
   MEDICAMENTOS  
  
30.01  Glándulas y demás órganos para usos opoterápicos, desecados, incluso pulverizados; 

extractos de glándulas o de otros órganos o de sus secreciones, para usos opoterápicos; 
heparina y sus sales; las demás sustancias humanas o animales preparadas para usos 
terapéuticos o profilácticos, no expresadas ni comprendidas en otra parte  
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30.02  Sangre humana; sangre animal preparada para uso terapéuticos, profilácticos o de 

diagnóstico; antisueros, demás fracciones de la sangre y productos inmunológicos 
modificados, incluso obtenidos por proceso biotecnológico; vacunas, toxinas, cultivos 
de microorganismos (excepto   las levaduras) y productos similares  

30.03  Medicamentos (excepto los productos de las partidas Nos.30.02,30.05, o 30.06) 
constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o 
profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor  

  
30.04  Medicamentos (excepto los productos de las partidas Nos.30.02,30.05, o 30.06) 

constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos terapéuticos 
o profilácticos, dosificados o acondicionados para la venta al por menor  

  
30.05  Guatas, gasas, vendas y artículos análogos, impregnados o recubiertos de sustancias 

farmacéuticas o acondicionados para la venta al por menor con fines médicos, 
quirúrgicos, odontológicos o veterinarios 

  
30.06  Preparaciones y artículos farmacéuticos a que se refiere la Nota cuatro del Capítulo 30  

  
   INSECTICIDAS, RATICIDAS Y DEMAS ANTIRROEDORES, FUNGICIDAS, 

HERBICIDAS  
  
3808.10  Insecticidas  
  
3808.20  Fungicidas  
  
3808.30    Herbicida, inhibidores de germinación y reguladores del crecimiento de las plantas  
  
3808.40  Desinfectantes  
  
3808.90  Los demás productos similares  
  
   OTROS INSUMOS O BIENES DE CAPITAL AGROPECUARIOS  
  
3920.42.10  Revestimientos biodegradables para suelos  
  
3923.21.10  Sacos (bolsas), bolsitas y cucuruchos de polímeros de etileno impregnados para 

protección de racimos de banano  
  
3923.29.10  Sacos (bolsas), bolsitas y cucuruchos de los demás plásticos impregnados para 

protección de racimos de banano  
  
4823.70.10        Bandejas o continentes alveolares para envases de huevos  
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5407.20.10     Tejidos fabricados con tiras o formas similares de sarán (policloruro de vinilideno), 

para uso agrícola  
  
6306.12.20  Toldos de sarán (policloruro de vinilideno), para uso agrícola  

  
7612.90.10  Envases (bidones) para el transporte de leche  
  
8201.90.20     Herramientas para desarmes, selección y deshojes de banano  
  
8419.31.00  Secadores para productos agrícolas  
  
8419.50.10  Pasteurizadores  
  
8419.50.20  Condensadores de uso agroindustrial para la elaboración de concentrados de jugos de 

frutas  u otros vegetales  
  
8419.89.10  Pasteurizadores  

  
8419.89.31  Evaporadores de uso agroindustrial para la elaboración de concentrados de jugos de 

frutas u otros vegetales   
  
8419.89.40   Aparatos y dispositivos para torrefacción de café  

8419.89.50      Deshidratadores de vegetales, continuos o en baches  
  
8424.81.20  Sistema de riego  
  
8424.81.30  Equipo para fumigación agrícola  
  
8432.10.0  Arados  
  
8432.21.00  Gradas de discos  
  
8432.29.10  Las demás gradas  
  
8432.29.40  Escarificadores y extirpadores; escarbadores, y  binadoras  
  
8432.29.50  Cultivadora y azadas rotativas (rotocultores)  
  
8432.30.00  Sembradoras, plantadoras y trasplantadoras  
  
8432.40.00  Espaciadores de estiércol y distribuidores de abonos  
  
8433.20.00  Guadañadoras, incluidas las barras de corte para montar sobre un tractor  
  
8433.51.00  Cosechadoras-trilladoras  

  
8433.52.00  Las demás máquinas y aparatos para trillar  
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8433.53.00  Máquina para la recolección de raíces o tubérculos  
  
8433.59.10  Máquinas para cosechar  
  
8433.59.30  Desgranadoras de maíz  
  
8433.60.00  Máquinas para la limpieza o clasificación de huevos, frutas u otros productos agrícolas  
  
8433.60.10  Clasificadoras de huevos  

  
8433.60.20  Clasificadoras de frutas o de legumbres  
  
8433.60.30  Clasificadoras de café  
  
8433.60.90  Las demás clasificadoras  
  
8433.90.00  Partes  
  
8434.10.00  Ordeñadoras  
  
8434.20.00  Máquinas y aparatos para la industria lechera, exceptuando cubos, bidones y similares  
  
8434.90.00  Partes para máquinas y aparatos para la industria lechera  

  
8435.10.00  Máquinas y aparatos para la producción de vino, sidra, jugos de frutas o bebidas 

similares  
  
8435.90.00  Partes  

  
8436.10.00  Máquinas y aparatos para preparar alimentos o piensos para animales  
  
8436.21.00  Incubadoras y criadoras  
  
8436.29.10  Bebederos automáticos  
  
8436.29.90  Las demás máquinas y aparatos para la avicultura  
  
8436.91.00  Partes de máquinas y aparatos para la avicultura  
  
8436.99.00  Las demás partes  
  
8437.10.10  Máquinas clasificadora de café  
  
8437.10.90  Máquinas para la limpieza, clasificación o cribado de semillas, granos u hortalizas de 

vaina seca  
  
8437.80.11  Máquinas y aparatos para la trituración o molienda de los cereales de consumo pecuario  
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8437.80.19  Las demás máquinas y aparatos para la trituración o molienda  

  
8437.80.91  Las demás máquinas y aparatos para el tratamiento de arroz  
  
8437.80.99  Las demás máquinas y aparatos de la partida 84.37  
  
8437.90.00  Partes para las máquinas y aparatos de la partida 84.37  
  
8438.60.00  Máquinas y aparatos para la preparación de frutas, legumbres u hortalizas (incluso 

“silvestres”)  
  
8438.80.10  Descascarilladora y despulpadoras de café  
  
8438.80.20  Máquinas y aparatos para preparar pescados, crustáceos y moluscos y demás 

invertebrados acuáticos  
  
8701.10.00  Motocultores 

  
8701.90.10  Tractores agrícolas de ruedas  
  
9406.00.40  Invernaderos de sarán (policloruro de vinilideno) para uso agrícola  
  
   LIBROS Y REVISTAS  
  
4901.10.00  Libros, folletos y similares, en hojas sueltas, incluso plegadas de contenido científico, 

didáctico y educativo  
  
4901.91.00  Diccionarios  y enciclopedias, incluso fascículos  
  
4901.99.00  Los demás libros, folletos, etc.  
  
4902.10.00  Publicaciones periódicas que se publiquen cuatro veces por semana como mínimo  
  
4902.90.00  Las demás publicaciones, periódicos, siempre que sean de contenido científico, 

didáctico y educativo  
  
4903.00.00  Álbumes o libros de estampas para niños y cuadernos infantiles para dibujar o colorear.  

  
   MATERIAL EDUCATIVO A NIVEL PREUNIVERSITARIO  
  
4820.20.00  Cuadernos  
  
4911.91.10 Estampas, grabados y fotografías para la enseñanza 
  
9608.10.20 De funda  o capuchón de plástico 
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96.09  Lápices, minas, pasteles, carboncillos, tizas para escribir o dibujar y carboncillos 

(Excluidos el jaboncillo de sastre)  

  
9610.00.00  Pizarras y tableros para escribir o dibujar, incluso enmarcados  

  
   OTROS PRODUCTOS  
  
87.13  Sillones de rueda y demás vehículos para inválidos, incluso con motor de propulsión  
  
9021.11.00  Prótesis articulares  

 
 “Párrafo II.- Están exentos del pago de este impuesto la importación 
y adquisición en el mercado local de materias primas, material de empaque, 
insumos, maquinarias, equipos y su repuestos para la fabricación de 
medicina para uso humano y animal, cuando sean adquiridas por los propios 
laboratorios farmacéuticos”. 

 
  ARTICULO 10.- Se derogan los párrafos III y IV del Artículo 343 del 
Código Tributario, modificados por la Ley No.147-00, del 27 de diciembre del 2000. 
 
  ARTICULO 11.- Se modifica el numeral 5 del Artículo 344 del Código 
Tributario, modificado por la Ley No.147-00, del 27 de diciembre del 2000, para que diga 
de la siguiente manera: 

 
  “ARTÍCULO 344.- SERVICIOS EXENTOS. 

 
5) Servicios de transporte terrestre de personas y de carga y los 

servicios de estiba, desestiba, arrimo, remolque, practicaje, carga 
y descarga prestados en puertos y aeropuertos; 

 
  ARTICULO 12.- Se modifica el Artículo 345, del Código Tributario, 
modificado por la Ley No.147-00, del 27 de diciembre del 2000, para que diga de la 
manera siguiente: 

 
“ARTÍCULO 345.- IMPUESTO BRUTO  
 
El impuesto del período es el dieciséis por ciento (16%) del valor de 

cada transferencia gravada y/o servicio prestado efectuado en el mismo.” 
 
  ARTICULO 13.- Se modifica el Artículo 350 del Código Tributario, 
modificado por la Ley No.147-00, del 27 de diciembre del 2000, para que diga de la 
manera siguiente: 
 
 
 

 



-25- 
________________________________________________________________________ 

 
  “ARTÍCULO 350.- DEDUCCIONES QUE EXCEDEN AL IMPUESTO 
BRUTO 
 

 “Cuando el total de los impuestos deducibles por el contribuyente 
fuera superior al impuesto bruto, la diferencia resultante se transferirá, como 
deducción, a los períodos mensuales siguientes; esta situación no exime al 
contribuyente de la obligación de presentar su declaración jurada conforme 
lo establezca el reglamento.  
 

“Los exportadores que reflejen créditos por impuesto adelantado en 
bienes y servicios adquiridos para su proceso productivo, tienen derecho a 
solicitar reembolso o compensación de éstos dentro de un plazo de seis (6) 
meses. 
 
 “Para la compensación o reembolso de los saldos a favor indicados en 
el presente artículo, la Administración Tributaria tendrá un plazo de dos (2) 
meses contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, a los fines de 
decidir sobre la misma. Si en el indicado plazo de dos (2) meses la 
Administración Tributaria no ha emitido su decisión sobre el reembolso o 
compensación solicitada, el silencio de la Administración surtirá los mismos 
efectos que la autorización y el contribuyente podrá aplicar la compensación 
contra cualquier impuesto, según el procedimiento que más adelante se 
indica. La solicitud se hará primero en el órgano de la Administración donde 
se originó el crédito. 
 
  “El sujeto pasivo realizará la compensación presentando a la 
Administración Tributaria la declaración jurada y/o liquidación del impuesto 
contra el cual se compensa, especificando el saldo a favor y anexándole 
copia recibida de la solicitud o información fehaciente sobre el plazo 
transcurrido desde la fecha de recepción de la solicitud. En adición, se 
adjuntará copia o información fehaciente sobre la declaración jurada donde 
se generó el saldo y copia o información fehaciente sobre la declaración 
jurada del período posterior a la presentación de solicitud de compensación. 
En caso de que la compensación sea efectuada contra alguna obligación 
tributaria originada ante la Dirección General de Aduanas (DGA), el sujeto 
pasivo deberá notificar concomitantemente a la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) de la compensación. El sujeto pasivo nunca podrá 
compensar el crédito contra un impuesto retenido por cuenta de otro 
contribuyente. La DGII podrá reglamentar el procedimiento de 
compensación anteriormente descrito, a fin de simplificar el mismo o hacerlo 
por vía electrónica, siempre respetando los plazos señalados en este artículo, 
el carácter automático de la compensación ante el silencio administrativo, el 
requisito de solicitar inicialmente ante el órgano en el cual se originó el 
crédito y la facultad de compensar contra cualquier otra obligación tributaria, 
incluyendo las de ITBIS e impuestos selectivos al consumo, con la 
excepción de impuestos retenidos por cuenta de terceros. 
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  “El mismo tratamiento será otorgado a los productores de bienes 
exentos del Impuesto sobre las Transferencias de Bienes Industrializados y 
Servicios. 
 
  “El hecho de que se produzca la compensación o el reembolso no 
menoscaba en modo alguno las facultades de inspección, fiscalización y 
determinación de la Administración sobre los saldos a favor, pagos indebidos 
o en exceso, como tampoco podrá interpretarse como renuncia a su facultad 
sancionadora en caso de determinar diferencias culposas que incriminen la 
responsabilidad del exportador o el productor de bienes exentos”. 

 
 

  ARTICULO 14.- Se modifica el párrafo III del Artículo 367, del Código 
Tributario, modificado por las Leyes No.147-00, del 27 de diciembre del 2000, y No.3-04, 
del 9 de enero del 2004, y se agrega un párrafo IV a dicho artículo, para que diga de la 
siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 367.- 
 
“Párrafo III.- El Impuesto Selectivo al Consumo pagado al 

momento de la importación por las materias primas e insumos de los 
productos derivados del alcohol y de los cigarrillos gravados con este 
impuesto, incluidos en las partidas 22.07 y las subpartidas 2208.20.30, y 
2208.30.10, así como la partida arancelaria 24.03 de la nomenclatura del 
Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, podrá 
deducirse del impuesto pagado por los productos finales al momento de ser 
transferidos. En el caso del alcohol también podrá deducirse el impuesto 
pagado por las mismas materias primas e insumos cuando éstas sean 
removidas o transferidas de un centro de producción controlado a otro para 
ser integrado a los productos finales gravados por este impuesto”. 

 
 “Párrafo IV.- Los exportadores que reflejen créditos por impuesto 
adelantado en la adquisición de bienes que sean parte de su proceso 
productivo, tienen derecho a solicitar reembolso o compensación de éstos 
dentro de un plazo de seis (6) meses. Para la compensación o reembolso de 
los saldos a favor, la Administración Tributaria tendrá un plazo de dos (2) 
meses contados a partir de la fecha de solicitud, a los fines de completar el 
procedimiento de verificación y decidir sobre la misma. Si en el indicado 
plazo de dos (2) meses la Administración Tributaria no ha emitido su 
decisión sobre el reembolso o compensación solicitada, el silencio de la 
Administración surtirá los mismos efectos que la autorización y el 
contribuyente podrá aplicar la compensación contra cualquier otra obligación 
tributaria, según los términos y el procedimiento indicado en el artículo 350 
de éste. El hecho de que se produzca la compensación o el reembolso no 
menoscaba en modo alguno las facultades de inspección, fiscalización y 
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determinación de la Administración sobre los saldos a favor, pagos indebidos 
o en exceso, como tampoco podrá interpretarse como renuncia a su facultad 
sancionadora en caso de determinar diferencias culposas que incriminen la 
responsabilidad del exportador”. 

 
  ARTICULO 15.- Se modifican los montos establecidos en la tabla de la 
parte capital del Artículo 375 del Código Tributario, modificado por las Leyes No.147-00, 
del 27 de diciembre del 2000, No.3-04, del 9 de enero del 2004, y No.288-04, del 28 de 
septiembre del año 2004, en lo que respecta a los productos que se muestran en la tabla 
siguiente: 
 

8509.10.00  Aspiradoras.  32.5  
8509.20.00  Enceradoras (lustradoras) de pisos.  32.5  
8509.30.00  Trituradores de desperdicios de cocina.  32.5  
8509.40.90  Los demás (trituradores y mezcladoras de alimentos)  32.5  
8509.80.00  Los demás aparatos.  32.5  
8516.50.00  Hornos de microondas  32.5  
8516.60.10  Hornos  32.5  
8516.72.00  Tostadoras de pan.  32.5  
8516.79.00  Los demás.  32.5  
85.19  Giradiscos, tocadiscos, reproductores de casetes (toca casetes) y demás 

reproductores de sonido, sin dispositivo de grabación de sonido incorporado.    
  
  
32.5  

  Los demás aparatos de grabación y reproducción de sonido, en cintas 
magnéticas:  

  

8520.32.00  Digitales.  32.5  
8520.33.00  Los demás, de casete.  32.5  
8520.90.00  Los demás.  32.5  

 
 
  ARTICULO 16.- Se modifican los montos de la tabla del párrafo I del 
Artículo 375 del Código Tributario, modificado por las Leyes No.147-00, del 27 de 
diciembre del 2000, No.3-04, del 9 de enero del 2004, y No.288-04, de fecha 28 de 
septiembre del 2004, para que se lean de la siguiente forma: 
 
 

CÓDIGO 
ARANCELARIO 

DESCRIPCIÓN Monto 
específico 2006 
RD$ 

Monto 
específico 2007 
RD$ 

Monto 
específico 2008 
RD$ 

22.03 Cerveza de Malta (excepto 
extracto malta) 

 
335.94 

 
308.29 

 
280.64 

22.04 Vino de uvas fresca, incluso 
encabezado, mosto de uva, 
excepto el de la partida 20.09 

 
 
270.68 

 
 
275.65 

 
 
280.64 

22.05 Vermut demás vinos de uvas 
frescas preparados con sus 
plantas o sustancias aromáticas 

 
270.68 

 
275.65 

 
280.64 

22.06 Las demás bebidas fermentadas 
(por ejemplo, sidra, perada, 
aguamiel, mezclas de bebidas) 
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fermentadas y Bebidas no 
Alcohólicas no comprendidas en 
otra parte. 

335.94 308.29 280.64 

22.07 Alcohol etílico sin desnaturalizar 
con un grado alcohólico 
volumétrico superior o igual al 
80% vol. alcohol etílico y 
aguardiente desnaturalizados, de 
cualquier graduación. 

 
 
 
222.23 

 
 
 
251.42 

 
 
 
280.64 

22.08 Alcohol etílico sin desnaturalizar 
con un grado alcohólico 
volumétrico interior al 80% vol., 
demás bebidas espirituosas, 
preparaciones alcohólicas 
compuestas del tipo de las 
utilizadas para la elaboración de 
bebidas. 

 
 
 
 
222.23 

 
 
 
 
251.42 

 
 
 
 
280.64 

2208.20.00 Aguardiente de uvas (Coñac, 
Brandys, Grapa) 

369.28 324.96 280.64 

2208.30.00 Whisky 335.18 307.87 280.64 
2208.40.00 Ron y demás aguardientes de 

caña 
222.23 251.42 280.64 

2208.50.00 Gin y Ginebra 249.50 265.07 280.64 
2208.60.00 Vodka 353.30 316.98 280.64 
2208.70.00 Licores 345.37 313.01 280.64 
2208.90.00 Los demás 349.69 315.17 280.64 

 
  ARTICULO 17.- Se modifican los montos establecidos en la tabla del 
párrafo V del Artículo 375, del Código Tributario, modificado por las Leyes No.147-00, del 
27 de diciembre del 2000, No.3-04, del 9 de enero del 2004, y No.288-04, del 28 de 
septiembre del año 2004, para que se lean de la siguiente forma: 
 

CÓDIGO ARANCELARIO DESCRIPCIÓN Monto específico RD$ 
 Monto específico cajetilla 20 

unidades cigarrillos 
 

2402.20.0 Cigarrillos que contengan tabaco 16.25 
2402.90.00 Los demás 16.25 
 Monto específico cajetilla 10 

unidades cigarrillos 
 

2402.20.00 Cigarrillos que contengan tabaco 8.13 
2402.90.00 Los demás 8.13 
 
  ARTICULO 18.- Se agrega un párrafo al Artículo 382 del Código 
Tributario, restablecido por el Artículo 12 de la Ley No.288-04, del 29 de septiembre del 
2004, para que diga de la manera siguiente: 

 
 “Párrafo: La tasa del 0.0015 (1.5 por mil) establecida en el presente 
artículo se reducirá anualmente hasta su eliminación, aplicando el siguiente 
calendario: 
 

a) Para el año 2007, 0.0010 (1.0 por mil); 

 



-29- 
________________________________________________________________________ 

 
b) Para el año 2008, 0.0005 (0.5 por mil); 
c) Para el año 2009, será cero (0)”. 

 
  ARTICULO 19.- Se agrega un nuevo título V al Código Tributario y 
quedará integrado de la manera siguiente: 
 

“TÍTULO V 
IMPUESTO SOBRE ACTIVOS 

 
 “ARTÍCULO 401. SUJETOS DEL IMPUESTO. Se establece un 
impuesto anual sobre el activo de las personas jurídicas o físicas con 
negocios de único dueño. 
 
 “ARTÍCULO 402. ACTIVOS IMPONIBLES. Para los fines de este 
impuesto se entiende por activo imponible el valor total de los activos, 
incluyendo de manera expresa los inmuebles, que figuran en el balance 
general del contribuyente, no ajustados por inflación y luego de aplicada la 
deducción por depreciación, amortización y reservas para cuentas 
incobrables. Se exceptúan de la base imponible de este impuesto las 
inversiones accionarias en otras compañías, los terrenos ubicados en zonas 
rurales los inmuebles por naturaleza de las explotaciones agropecuarias y los 
impuestos adelantados o anticipos. 
 
 “ARTÍCULO 403. ACTIVOS IMPONIBLES PARA 
INSTITUCIONES FINANCIERAS Y EMPRESAS ELECTRICAS. Las 
Entidades de Intermediación Financiera, definidas en la ley Monetaria y 
Financiera No.183-02, del 3 de diciembre del 2002; así como el Banco 
Nacional de Fomento de la Vivienda y la Producción, las Administradoras de 
Fondos de Pensiones definidas en la Ley No.87-01, del 9 de mayo del 
2001,que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, y los fondos de 
pensiones que éstas administran; las empresas intermediarias del mercado de 
valores, las administradoras de fondos de inversión y las compañías 
titularizadoras definidas en la Ley No.19-2000, del 8 de mayo del 2000; así 
como las empresas eléctricas de generación, transmisión y distribución 
definidas en la ley General de Electricidad No.125-01, del 26 de julio del 
2001, pagarán este impuesto sobre la base del total de sus activos fijos, netos 
de la depreciación, tal y como aparece en su balance general. 
 
 “ARTÍCULO 404. TASA. La tasa del impuesto será del uno por 
ciento (1%) anual, calculado sobre el monto total de los activos imponibles. 
 
 “ARTÍCULO 405. LIQUIDACIÓN Y PAGO. La liquidación de este 
impuesto se efectuará en la misma declaración jurada del Impuesto sobre la 
Renta que presente el contribuyente. El pago del impuesto, cuando proceda, 
se efectuará en dos cuotas, venciendo la primera en la misma fecha límite 
fijada para el pago del impuesto sobre la renta y la segunda en el plazo de 
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seis (6) meses contados a partir del vencimiento de la primera cuota. 
 
 “Párrafo I.- La falta de presentación de la declaración jurada y el 
pago dentro del plazo establecido será sancionada de acuerdo a las 
previsiones del título I, del Código Tributario. 
 
 “Párrafo II.- En caso de omisión de la información relativa a los 
activos en la presentación de la declaración jurada, la DGII estimará de 
oficio el monto del activo imponible, procederá al cobro del impuesto y 
aplicará las sanciones previstas en el título I del Código Tributario. 
 
 “Párrafo III.- En los casos en que la Administración Tributaria 
hubiese prorrogado la fecha para el pago del Impuesto sobre la Renta, se 
considerará automáticamente prorrogado este impuesto por igual plazo”. 
 
 “ARTÍCULO 406.- EXENCIONES. Están exentas del pago de este 
impuesto las personas jurídicas que, por aplicación de este Código, leyes 
especiales o contratos aprobados por el Congreso Nacional, estén totalmente 
exentas del pago del Impuesto Sobre la Renta. 
 
 “Párrafo I.- Las inversiones definidas reglamentariamente por la DGII 
como de capital intensivo, clasificadas atendiendo al tipo de empresa, o 
aquellas inversiones que por la naturaleza de su actividad tengan un ciclo de 
instalación, producción e inicio de operaciones mayor de un (1) año, 
realizadas por empresas nuevas o no, podrán beneficiarse de una exclusión 
temporal de sus activos de la base imponible de este impuesto, siempre que 
éstos sean nuevos o reputados como de capital intensivo. La empresa deberá 
demostrar que sus activos califican como nuevos o provienen de una 
inversión de capital intensivo de acuerdo a los criterios definidos en la 
reglamentación. 
 
 “Párrafo II.- Las empresas que pretendan beneficiarse de la 
exclusión de que se trata, deberán solicitarla a la DGII por lo menos tres (3) 
meses antes de la fecha prevista para la presentación de su declaración jurada 
anual. La DGII podrá negar esta exención temporal por resolución motivada, 
la cual será susceptible de ser recurrida ante el Tribunal Contencioso 
Tributario en el plazo de quince (15) días contados a partir de su notificación 
al contribuyente o responsable. La resolución que otorgue la exención 
temporal determinará la duración de la misma, la cual será de hasta de tres 
(3) años, prorrogables cuando existan razones justificadas para ello, a juicio 
de la Administración Tributaria. Se exceptuarán aquellos casos en los cuales 
la titularidad de los activos ha sido transferida en virtud de fusiones o que 
hayan sido transferidos por otra u otras personas jurídicas o físicas que hayan 
gozado total o parcialmente de esta exención. 
 
 “Párrafo III.- Los contribuyentes que presenten pérdidas en su 
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declaración de impuesto sobre la renta del mismo ejercicio, podrán solicitar 
la exención temporal del impuesto a los activos. La Administración 
Tributaria podrá acoger esta solicitud siempre que, a su juicio, existan causas 
de fuerza mayor o de carácter extraordinario que justifiquen la imposibilidad 
de realizar dicho pago. 
 
 “ARTÍCULO 407.- CRÉDITO CONTRA EL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA. El monto liquidado por concepto de este impuesto se 
considerará un crédito contra el impuesto sobre la renta correspondiente al 
ejercicio fiscal declarado. 
 
 “Párrafo I.- Si el monto liquidado por concepto de impuesto sobre la 
renta fuese igual o superior al impuesto sobre activos a pagar, se considerará 
extinguida la obligación de pago de este último. 
 
 “Párrafo II.- En el caso de que luego de aplicado el crédito a que se 
refiere este artículo existiese una diferencia a pagar por concepto de 
impuesto sobre activos, por ser el monto de éste superior al importe del 
impuesto sobre la renta, el contribuyente pagará la diferencia a favor del 
fisco en las dos cuotas previstas en el artículo 405, de este Código, divididas 
en partes iguales. 
 
 “ARTÍCULO 408 (TRANSITORIO).- Los contribuyentes de este 
impuesto cuyo cierre fiscal ocurra en el mes de diciembre 2005, deberán 
pagar, en el año 2006, el impuesto anual sobre la Propiedad Inmobiliaria y 
Solares Urbanos no Edificados, establecido en la Ley No.18-88, del 5 de 
febrero de 1988, y sus modificaciones, conforme al procedimiento de 
valoración de inmuebles comerciales establecido en la Ley No.288-04, del 
28 de septiembre del 2004. El monto del impuesto pagado por este concepto 
se considerará un crédito contra el impuesto sobre activos correspondiente al 
periodo fiscal 2006, cuya declaración deba presentarse en el año 2007”. 

 
  ARTICULO 20.- Se renumeran los Artículos 401, 402, 403 y 404 del 
Código Tributario como Artículos 409, 410, 411 y 412. 
 
  ARTICULO 21.- Se modifican los literales a) y b) del Artículo 2, y se 
agrega un párrafo al Artículo 3, de la Ley No.18-88, del 5 de febrero de 1988, de Impuesto 
sobre Viviendas Suntuarias y Solares Urbanos no Edificados, modificada por la Ley 
No.288-04, del 28 de septiembre del 2004, sobre Reforma Fiscal, para que digan de la 
siguiente manera:  
 

• Se modifican los literales a) y b) del artículo 2, para que rijan del modo 
siguiente: 

 
a) Aquéllos destinados a viviendas y a actividades comerciales 

pertenecientes a personas físicas, cuyo valor incluyendo el del solar 
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donde estén edificados, sea superior a cinco millones de pesos, 
ajustados anualmente por inflación; 

 
b) Los solares urbanos no edificados”. 

 
• Se agrega un párrafo al artículo 3.  

 
“Párrafo.- Estarán también exentos de este impuesto las viviendas y 

solares pertenecientes a sujetos pasivos que sean personas jurídicas o físicas 
con negocio de único dueño, sujetas al Impuesto a los Activos previsto en los 
artículos 401 y siguientes del Código Tributario”.    

 
  ARTICULO 22.- El registro o inscripción de todos los vehículos de motor, 
excluyendo los tractores agrícolas de ruedas, de recién ingreso al territorio nacional y la 
consecuente expedición de la primera placa y emisión del certificado de propiedad 
(matrícula) por parte de la DGII pagará un impuesto ad-valorem del diecisiete por ciento 
(17%) sobre el valor CIF de dicho vehículo.” 
 
  PARRAFO I.- La Tesorería Nacional deberá registrar los ingresos por 
concepto de este impuesto dentro de las recaudaciones correspondientes al Impuesto sobre 
el Patrimonio. 
 
  PARRAFO II.- Se exoneran del pago del 17% sobre el valor CIF de las 
importaciones de vehículos de motor en la parte capital de este artículo de la presente ley y 
del pago del 10% que establece en su Artículo 7, de la Ley No.4027, del 14 de enero del 
1955, sobre el valor de transferencia cumplido el término de dos años (2) que establece la 
Ley No.57-96, del 6 de diciembre de 1996. 
 
  ARTICULO 23.- En adición al gravamen sobre combustibles fósiles y 
derivados del petróleo dispuesto por la Ley No.112-00, del 29 de noviembre del 2000, se 
establece un impuesto selectivo de 13% ad-valorem sobre el consumo interno de dichos 
combustibles fósiles y derivados el petróleo. 
 
  PARRAFO I.- La base imponible de este impuesto será el precio de venta 
fijado por la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, mediante resoluciones dictadas 
al efecto semanalmente, menos los impuestos, márgenes de distribución y detalle y 
comisión de transporte. 
 
  PARRAFO II.- Este impuesto deberá ser retenido y pagado a la DGII por 
las personas físicas o empresas procesadoras, refinadoras, suplidoras o distribuidoras de los 
productos gravados o por aquéllas que se autoabastezcan directamente de los mismos. 
 
  PARRAFO III.- La obligación del pago de este impuesto se genera con la 
primera transferencia interna, venta o compra para autoabastecimiento de los productos 
gravados. El pago debe ser realizado el primer día laborable de cada semana, en base a los 
precios fijados la semana anterior por la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 

 



-33- 
________________________________________________________________________ 

 
 
  PARRAFO IV.- La DGII establecerá a través de normas reglamentarias el 
procedimiento de pago de este impuesto para aquellas empresas que realicen compras 
directas para autoabastecimiento. 
 
  PARRAFO V.- Los combustibles fósiles y derivados del petróleo destinados 
a la generación de energía eléctrica para ser utilizados por las Empresas Eléctricas de 
Generación que vendan energía al Sistema Eléctrico Nacional interconectado estarán 
exentas del presente impuesto. 
 
  PARRAFO VI.- Se castigará como Delito Tributario la utilización con fines 
distintos a los que originan la exención dispuesta en la presente ley de los combustibles 
fósiles y derivados del petróleo. 
 
  ARTICULO 24.- Los bienes clasificados en las subpartidas arancelarias que 
se describen a continuación estarán gravados con tasa “0” en el arancel de aduanas, 
establecido en el anexo uno de la Ley No.146-00, del 27 de diciembre del 2000, una vez 
entre en vigor el Tratado de Libre Comercio con Centroamérica y los Estados Unidos de 
América (DR-CAFTA por sus siglas en ingles). 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
0102.90.10 PUROS POR CRUZA 
  
0102.90.90 LOS DEMÁS 
  
0103.91.00 DE PESO INFERIOR A 50 KG 
  
0103.92.00 DE PESO SUPERIOR O IGUAL A 50 KG 
  
0104.10.20 PUROS POR CRUZA 
  
0104.10.90 LOS DEMÁS 
  
0104.20.20 PUROS POR CRUZA 
  
0104.20.90 LOS DEMÁS 
  
0105.92.90 LOS DEMÁS 
  
0105.93.90 LOS DEMÁS 
  
0105.99.90 LOS DEMÁS 
  
0207.14.11 CARNE DESHIDRATADA EN POLVO EN ENVASES DE 25 KG 
  
0303.41.00 ALBACORAS O ATUNES BLANCOS (THUNNUS ALALUNGA) 
  
0303.42.00 ATUNES DE ALETA AMARILLA (RABILES) (THUNNUS ALBACARES) 
  
0303.43.00 LISTADOS O BONITOS DE VIENTRE RAYADO 
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0303.49.00 LOS DEMÁS 
  
0303.50.00 ARENQUES (CLUPEA HARENGUS, CLUPEA PALLASII), EXCEPTO LOS 

HÍGADOS, HUEVAS Y LECHAS 
  
0303.60.00 BACALAOS (GADUS MORHUA, GADUS OGAC, GADUS MACROCEP 

HALUS), EXCEPTO LOS HÍGADOS, HUEVAS Y LECHAS LOS DEMÁS 
PESCADOS, EXCEPTO LOS HÍGADOS, HUEVAS Y LECHAS 

  
0303.71.00 SARDINAS (SARDINA PILCHARDUS, SARDINOPS SPP.), SARDINELAS 

(SARDINELLA SPP.) Y ESPADINES (SPRATTUS SPRATTUS )  
  
0303.78.00 MERLUZAS (MERLUCCIUS SPP., UROPHYCIS SPP.) 
  
0305.59.10 ARENQUES (CLUPEA HARENGUS, CLUPEA PALLASII) 
  
0305.61.00 ARENQUES (CLUPEA HARENGUS, CLUPEA PALLASII) 
  
0306.29.20 HARINA, POLVO Y «PELLETS» 
  
0307.99.00 LOS DEMÁS 
  
0404.10.00 LACTOSUERO, AUNQUE ESTÉ MODIFICADO, INCLUSO CONCENTRADO O 

CON ADICIÓN DE AZÚCAR U OTRO EDULCORANTE  
  
0505.90.00 LOS DEMÁS 
  
0901.90.20 CÁSCARA Y CASCARILLA DE CAFÉ 
  
0904.11.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG 
  
0904.12.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG 
  
0904.20.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG. 
  
0905.10.00 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG. 
  
0906.10.00 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG. 
  
0906.20.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG. 
  
0907.10.00 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG. 
  
0908.10.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG 
  
0908.20.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG. 
  
0908.30.11 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG. 
  
0908.30.91 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG. 
  
0909.10.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG. 
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0909.20.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG 
  
0909.30.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG. 
  
0909.40.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG 
  
0909.50.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG. 
  
0910.10.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG 
  
0910.20.10 EN ENVASES DE CONTENIDO SUPERIOR A 3 KG 
  
0910.30.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG 
  
0910.40.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG. 
  
0910.50.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG 
  
0910.91.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG 
  
0910.99.10 ESPECIAS: EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG 
  
1007.00.00 SORGO DE GRANO (GRANIFERO) 
  
1104.23.00 DE MAÍZ 
  
1106.20.00 DE SAGÚ O DE LAS RAÍCES O TUBÉRCULOS DE LA PARTIDA NO.07.14 
  
1108.12.29 LOS DEMÁS 
  
1108.13.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG 
  
1108.14.10 EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG. 
  
1109.00.00 GLUTEN DE TRIGO, INCLUSO SECO. 
  
1301.90.10 BÁLSAMO DEL PERÚ 
  
1301.90.20 BÁLSAMO DE TOLÚ 
  
1301.90.40 INCIENSO 
  
1301.90.90 LOS DEMÁS 
  
1302.12.00 DE REGALIZ 
  
1302.13.00 JUGOS Y ESTRACTOS VEGETALES: DE LÚPULO 
  
1302.19.20 DE VAINILLA 
  
1302.19.90 LOS DEMÁS 
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1302.20.10 PECTINA 
  
1302.20.90 LOS DEMÁS 
  
1302.31.00 AGARAGAR 
  
1302.32.00 MUCÍLAGOS Y ESPESATIVOS DE LA ALGARROBA O DE SU SEMILLA O 

DE LAS SEMILLAS DE GUAR, INCLUSO MODIFICADOS 
  
1302.39.00 LOS DEMÁS 
  
1401.10.00 BAMBÚ 
  
1401.20.00 RATÁN (ROTEN) 
  
1401.90.10 MIMBRE 
  
1401.90.20 JUNCO 
  
1401.90.30 CAÑA 
  
1401.90.90 LOS DEMÁS 
  
1402.00.00 MATERIAS VEGETALES DE LAS ESPECIES UTILIZADAS 

PRINCIPALMENTE PARA RELLENO (POR EJEMPLO: «KAPOK» 
(MIRAGUANO DE BOMBACÁCEAS), CRIN VEGETAL, CRIN MARINA), 
INCLUSO EN CAPAS AUN CON SOPORTE DE OTRAS MATERIAS. 

  
1403.00.00 MATERIAS VEGETALES DE LAS ESPECIES UTILIZADAS 

PRINCIPALMENTE EN LA FABRICACIÓN DE ESCOBAS, CEPILLOS O 
BROCHAS (POR EJEMPLO: SORGO, PIASAVA, GRAMA, IXTLE (TAMPICO) 
INCLUSO EN TORCIDAS O EN HACES. 

  
1404.10.20 QUEBRACHO 
  
1404.10.90 LOS DEMÁS 
  
1404.20.00 LÍNTERES DE ALGODÓN 
  
1404.90.10 ESPONJA VEGETAL (PASTE, «LOUFFA») 
  
1404.90.90 LOS DEMÁS 
  
1501.00.90 GRASAS: AVES, EXCEPTO LAS DE LAS PARTIDAS 0209 Y 1503 LAS 

DEMÁS 
  
1502.00.91 SEBO EN RAMA Y DEMÁS GRASAS EN BRUTO 
  
1504.10.11 EN BRUTO 
  
1504.10.19 LOS DEMÁS 
  
1504.10.21 EN BRUTO 
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1504.10.29 LOS DEMÁS 
  
1504.20.10 EN BRUTO 
  
1504.20.90 LOS DEMÁS 
  
1504.30.10 EN BRUTO 
  
1504.30.90 LOS DEMÁS 
  
1505.00.00 GRASA DE LANA Y SUSTANCIAS GRASAS DERIVADAS, INCLUIDA LA 

LANOLINA. 
  
1506.00.11 DE TORTUGA 
  
1506.00.19 LOS DEMÁS 
  
1506.00.91 DE TORTUGA 
  
1506.00.99 LOS DEMÁS 
  
1507.10.00 ACEITE EN BRUTO DE SOJA, INCLUSO DESGOMADO 
  
1508.10.00 ACEITE EN BRUTO 
  
1511.10.00 ACEITE EN BRUTO 
  
1512.11.00 ACEITE DE GIRASOL, ACEITE EN BRUTO 
  
1512.21.00 ACEITE EN BRUTO, INCLUSO SIN GOSIPOL 
  
1513.11.00 ACEITE EN BRUTO 
  
1513.21.10 DE ALMENDRA DE PALMA 
  
1513.21.20 DE BABASÚ 
  
1514.11.00 ACEITES EN BRUTO 
  
1514.91.00 ACEITES EN BRUTO 
  
1515.11.00 ACEITE EN BRUTO 
  
1515.19.00 LOS DEMÁS 
  
1515.21.00 ACEITE DE MAIZ EN BRUTO 
  
1515.30.00 ACEITE DE RICINO Y SUS FRACCIONES 
  
1515.40.00 ACEITE DE TUNG Y SUS FRACCIONES 
  
1515.50.00 ACEITE DE SÉSAMO (AJONJOLÍ) Y SUS FRACCIONES 
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1515.90.90 LOS DEMÁS 
  
1518.00.90 GRASA AMARILLA, LOS DEMÁS 
  
1520.00.00 GLICEROL EN BRUTO; AGUAS Y LEJÍAS GLICERINOSAS. 
  
1521.10.10 CERA DE CARNAUBA 
  
1521.10.20 CERA DE CANDELILLA 
  
1521.10.90 LAS DEMÁS 
  
1521.90.10 CERA DE ABEJAS O DE OTROS INSECTOS 
  
1521.90.20 ESPERMA DE BALLENA O DE OTROS CETÁCEOS (ESPERMACETI) 
  
1522.00.10 DEGRAS 
  
1522.00.90 LOS DEMÁS 
  
1604.13.10 EN ENVASES INMEDIATOS CON CONTENIDO NETO INFERIOR O IGUAL A 

155 G 
  
1702.11.00 LOS DEMÁS AZUCARES: CON UN CONTENIDO DE LACTOSA SUPERIOR O 

IGUAL AL 99% EN PESO, EXPRESADO EN LACTOSA 
  
1702.19.10 LOS DEMÁS AZUCARES: LACTOSA 
  
1702.19.20  LOS DEMÁS AZUCARES: JARABE DE LACTOSA 
  
1702.20.10 LOS DEMÁS AZUCARES: AZÚCAR DE ARCE («MAPLE») 
  
1702.20.20 LOS DEMÁS AZUCARES: JARABE DE ARCE («MAPLE») 
  
2102.10.00 LEVADURAS VIVAS 
  
2102.20.00 LEVADURAS MUERTAS; LOS DEMÁS MICROORGANISMOS 

MONOCELULARES MUERTOS 
  
2106.10.00 PREPARACIONES ALIMENTICIAS NO EXPRESADA EN OTRA PARTE: 

CONCENTRADOS DE PROTEÍNAS Y SUSTANCIAS PROTEICAS 
TEXTURADAS  

  
2106.90.10 PREPARACIONES ALIMENTICIAS NO EXPRESADA EN OTRA PARTE 

POLVOS PARA LA PREPARACIÓN DE BUDINES, CREMAS, HELADOS, 
POSTRES, GELATINAS, GALLETAS, BOCADILLOS (SNACK) Y SIMILARES  

  
2106.90.21 PREPARACIONES ALIMENTICIAS NO EXPRESADA EN OTRA PARTE CON 

GRADO ALCOHÓLICO VOLUMÉTRICO INFERIOR O IGUAL A 0,5% VOL.  
  
2106.90.22 PREPARACIONES ALIMENTICIAS NO EXPRESADA EN OTRA PARTE CON 

GRADO ALCOHÓLICO VOLUMÉTRICO SUPERIOR A 0,5% VOL. 
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2106.90.30 PREPARACIONES ALIMENTICIAS NO EXPRESADA EN OTRA PARTE 

HIDROLIZADOS DE PROTEÍNAS 
  
2106.90.40 PREPARACIONES ALIMENTICIAS NO EXPRESADA EN OTRA PARTE 

AUTOLIZADOS DE LEVADURA 
  
2106.90.50 PREPARACIONES ALIMENTICIAS NO EXPRESADA EN OTRA PARTE 

MEJORADORES DE PANIFICACIÓN 
  
2106.90.91 PREPARACIONES ALIMENTICIAS NO EXPRESADA EN OTRA PARTE EN 

ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 3 KG. 
  
2301.10.10 CHICHARRONES 
  
2301.10.90 LOS DEMÁS 
  
2301.20.90 LOS DEMÁS 
  
2302.10.00 DE MAÍZ 
  
2302.40.00 DE LOS DEMÁS CEREALES 
  
2302.50.00 DE LEGUMINOSAS 
  
2303.10.00 RESIDUOS DE LA INDUSTRIA DEL ALMIDÓN Y RESIDUOS SIMILARES 
  
2303.30.00 HECES Y DESPERDICIOS DE CERVECERÍA O DE DESTILERÍA 
  
2309.90.10 PREPARACIONES FORRAJERAS CON ADICIÓN DE MELAZAS O DE 

AZÚCAR 
  
2309.90.90 LAS DEMÁS PREPARACIONES PARA COMIDA 
  
2501.00.11 CLORURO DE SODIO, CON PUREZA SUPERIOR O IGUAL AL 9 9,5%, 

INCLUSO EN DISOLUCIÓN ACUOSA 
  
2502.00.00 PIRITAS DE HIERRO SIN TOSTAR. 
  
2504.10.00 EN POLVO O EN ESCAMAS 
  
2504.90.00 LOS DEMÁS 
  
2505.10.00 ARENAS SILICEAS Y ARENAS CUARZOSAS 
  
2505.90.00 LAS DEMÁS 
  
2506.10.00 CUARZO 
  
2506.21.00 EN BRUTO O DESBASTADA 
  
2506.29.00 LAS DEMÁS 
  

 



-40- 
________________________________________________________________________ 

 
2508.10.00 BENTONITA 
  
2508.20.00 TIERRAS DECOLORANTES Y TIERRAS DE BATÁN 
  
2508.30.00 ARCILLAS REFRACTARIAS 
  
2508.40.00 LAS DEMÁS ARCILLAS 
  
2508.50.00 ANDALUCITA, CIANITA Y SILIMANITA 
  
2508.60.00 MULLITA 
  
2508.70.00 TIERRAS DE CHAMOTA O DE DINAS 
  
2509.00.00 CRETA. 
  
2510.10.00 SIN MOLER 
  
2510.20.00 MOLIDOS 
  
2511.10.00 SULFATO DE BARIO NATURAL (BARITINA) 
  
2511.20.00 CARBONATO DE BARIO NATURAL (WITHERITA) 
  
2512.00.00 HARINAS SILICEAS FÓSILES (POR EJEMPLO: KIESELGUHR, TRIPOLITA, 

DIATOMITA) Y DEMÁS TIERRAS SILICEAS ANÁLOGAS, DE DENSIDAD 
APARENTE INFERIOR O IGUAL A 1, INCLUSO CALCINADAS. 

  
2513.11.00 EN BRUTO O EN TROZOS IRREGULARES, INCLUIDA LA PIEDRA PÓMEZ 

QUEBRANTADA (GRAVA DE PIEDRA PÓMEZ O «BIMSKIES») 
  
2513.19.00 LOS DEMÁS 
  
2513.20.10 ESMERIL 
  
2513.20.90 LOS DEMÁS 
  
2514.00.00 PIZARRA, INCLUSO DESBASTADA O SIMPLEMENTE TROCEADA, POR 

ASERRADO O DE OTRO MODO, EN BLOQUES O EN PLACAS CUADRADAS 
O RECTANGULARES. 

  
2516.11.00 EN BRUTO O DESBASTADO 
  
2516.12.00 SIMPLEMENTE TROCEADO, POR ASERRADO O DE OTRO MODO, EN 

BLOQUES O EN PLACAS CUADRADAS O RECTANGULARES ARENISCA: 
  
2516.21.00 EN BRUTO O DESBASTADA 
  
2516.22.00 SIMPLEMENTE TROCEADA, POR ASERRADO O DE OTRO MODO, EN 

BLOQUES O EN PLACAS CUADRADAS O RECTANGULARES 
  
2516.90.00 LAS DEMÁS PIEDRAS DE TALLA O DE CONSTRUCCIÓN 
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2517.10.10 PEDERNAL 
  
2517.10.90 LOS DEMÁS 
  
2517.20.00 MACADAN DE ESCORIAS O DE DESECHOS INDUSTRIALES SIMILARES, 

INCLUSO CON MATERIALES CITADOS EN LA SUBPARTIDA NO.2517.10 
  
2517.30.00 MACADAN ALQUITRANADO 
  
2517.41.00 DE MÁRMOL 
  
2517.49.00 LOS DEMÁS 
  
2518.20.00 DOLOMITA CALCINADA O SINTERIZADA 
  
2518.30.00 AGLOMERADO DE DOLOMITA 
  
2519.10.00 CARBONATO DE MAGNESIO NATURAL (MAGNESITA) 
  
2519.90.10 MAGNESIA ELECTROFUNDIDA 
  
2519.90.20 ÓXIDO DE MAGNESIO, INCLUSO PURO 
  
2519.90.90 LOS DEMÁS 
  
2521.00.00 CASTINAS; PIEDRAS PARA LA FABRICACIÓN DE CAL O DE CEMENTO. 
  
2524.00.00 AMIANTO (ASBESTO). 
  
2525.10.00 MICA EN BRUTO O EXFOLIADA EN HOJAS O EN LAMINILLAS 

IRREGULARES (SPLITTINGS) 
  
2525.20.00 MICA EN POLVO 
  
2525.30.00 DESPERDICIOS DE MICA 
  
2526.20.00 TRITURADOS O PULVERIZADOS 
  
2528.10.00 BORATOS DE SODIO NATURALES Y SUS CONCENTRADOS (INCLUSO 

CALCINADOS) 
  
2528.90.00 LOS DEMÁS 
  
2529.10.00 FELDESPATO 
  
2529.21.00 CON UN CONTENIDO DE FLUORURO DE CALCIO, INFERIOR O IGUAL AL 

97% EN PESO 
  
2529.22.00 CON UN CONTENIDO DE FLUORURO DE CALCIO, SUPERIOR AL 97% EN 

PESO 
  
2529.30.00 LEUCITA; NEFELINA Y NEFELINA SIENITA 
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2530.10.00 VERMICULITA, PERLITA Y CLORITAS, SIN DILATAR 
  
2530.90.10 TIERRAS COLORANTES 
  
2530.90.20 ÁMBAR (SUCINO) Y AMBROIDE 
  
2530.90.30 TIERRAS NATURALES PARA REPLANTAR (TIERRAS NEGRAS Y 

SIMILARES) 
  
2601.11.00 SIN AGLOMERAR 
  
2601.12.00 AGLOMERADOS 
  
2601.20.00 PIRITAS DE HIERRO TOSTADAS (CENIZAS DE PIRITAS) 
  
2602.00.00 MINERALES DE MANGANESO Y SUS CONCENTRADOS, INCLUIDOS LOS 

MINERALES DE MANGANESO FERRUGINOSOS Y SUS CONCENTRADOS 
CON UN CONTENIDO DE MANGANESO, SUPERIOR O IGUAL AL 20 % EN 
PESO, SOBRE PRODUCTO SECO. 

  
2603.00.00 MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS. 
  
2604.00.00 MINERALES DE NíQUEL Y SUS CONCENTRADOS. 
  
2605.00.00 MINERALES DE COBALTO Y SUS CONCENTRADOS. 
  
2606.00.00 MINERALES DE ALUMINIO Y SUS CONCENTRADOS. 
  
2607.00.00 MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS. 
  
2608.00.00 MINERALES DE CINC Y SUS CONCENTRADOS. 
  
2609.00.00 MINERALES DE ESTAÑO Y SUS CONCENTRADOS. 
  
2610.00.00 MINERALES DE CROMO Y SUS CONCENTRADOS. 
  
2611.00.00 MINERALES DE VOLFRAMIO (TUNGSTENO) Y SUS CONCENTRADOS. 
  
2612.10.00 MINERALES DE URANIO Y SUS CONCENTRADOS 
  
2612.20.00 MINERALES DE TORIO Y SUS CONCENTRADOS 
  
2613.10.00 TOSTADOS 
  
2613.90.00 LOS DEMÁS 
  
2614.00.00 MINERALES DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS. 
  
2615.10.00 MINERALES DE CIRCONIO Y SUS CONCENTRADOS 
  
2615.90.00 LOS DEMÁS 
  
2616.10.00 MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS 
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2616.90.10 MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS 
  
2616.90.90 LOS DEMÁS 
  
2617.10.00 MINERALES DE ANTIMONIO Y SUS CONCENTRADOS 
  
2617.90.00 LOS DEMÁS 
  
2618.00.00 ESCORIAS GRANULADAS (ARENA DE ESCORIAS) DE LA SIDERURGIA. 
  
2619.00.00 ESCORIAS (EXCEPTO LAS GRANULADAS), BATIDURAS Y DEMÁS 

DESPERDICIOS DE LA SIDERURGIA. 
  
2701.11.00 ANTRACITAS 
  
2701.12.00 HULLA BITUMINOSA 
  
2701.19.00 LAS DEMÁS HULLAS 
  
2701.20.00 BRIQUETAS, OVOIDES Y COMBUSTIBLES SÓLIDOS SIMILARES, 

OBTENIDOS DE LA HULLA 
  
2702.10.00 LIGNITOS, INCLUSO PULVERIZADOS, PERO SIN AGLOMERAR 
  
2702.20.00 LIGNITOS AGLOMERADOS 
  
2703.00.00 TURBA (COMPRENDIDA LA UTILIZADA PARA CAMA DE ANIMALES), 

INCLUSO AGLOMERADA. 
  
2704.00.30 CARBÓN DE RETORTA 
  
2704.00.40 COQUES Y SEMICOQUES 
  
2705.00.00 GAS DE HULLA, GAS DE AGUA, GAS POBRE Y GASES SIMILARES, 

EXCEPTO EL GAS DE PETRÓLEO Y DEMÁS HIDROCARBUROS GASEOSOS 
  
2706.00.00 ALQUITRANES DE HULLA, LIGNITO O TURBA Y DEMÁS ALQUITRANES 

MINERALES, AUNQUE ESTEN DESHIDRATADOS O DESCABEZADOS, 
INCLUIDOS LOS ALQUITRANES RECONSTITUIDOS 

  
2707.10.00 BENZOLES (BENCENO) 
  
2707.20.00 TOLUOLES (TOLUENO) 
  
2707.30.00 XILOLES (XILENO) 
  
2707.40.00 NAFTALENO 
  
2707.50.00 LAS DEMÁS MEZCLAS DE HIDROCARBUROS AROMÁTICOS QUE 

DESTILEN 65% O MÁS DE SU VOLUMEN (INCLUIDAS LAS PÉRDIDAS) A 
250 C, SEGÚN LA NORMA ASTM D 86.3 
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2707.60.00 FENOLES LOS DEMÁS: 
  
2707.91.00 ACEITES DE CREOSOTA 
  
2707.99.00 LOS DEMÁS 
  
2708.10.00 BREA 
  
2708.20.00 COQUE DE BREA 
  
2709.00.00 ACEITES CRUDOS DE PETRÓLEO O DE MINERALES BITUMINOSOS. 
  
2710.11.11 DE AVIACIÓN 
  
2710.11.19 LAS DEMÁS 
  
2710.11.20  CARBURANTES TIPO GASOLINA, PARA REACTORES Y TURBINAS 
  
2710.11.30  ESPÍRITU DE PETRÓLEO («WHITE SPIRIT») 
  
2710.11.41 QUEROSENO 
  
2710.11.49 LOS DEMÁS 
  
2710.11.50 GASOILS (GASÓLEO) 
  
2710.11.60 FUELOILS (FUEL) 
  
2710.11.71 ACEITES BASES PARA LUBRICANTES 
  
2711.11.00 GAS NATURAL 
  
2711.12.00 GAS PROPANO 
  
2711.13.00 BUTANOS 
  
2711.14.00 ETILENO, PROPILENO, BUTILENO Y BUTADIENO 
  
2711.21.00 GAS NATURAL 
  
2711.29.00 LOS DEMÁS 
  
2712.10.10 EN BRUTO (PETROLATUM) 
  
2712.10.90 LAS DEMÁS 
  
2712.20.00 PARAFINA CON UN CONTENIDO DE ACEITE INFERIOR AL 0,75% EN PESO 
  
2712.90.10 CERA DE PETRÓLEO MICROCRISTALINA 
  
2712.90.20 OZOQUERITA Y CERA DE LIGNITO (CERESINA) 
  
2712.90.90 LOS DEMÁS 
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2713.90.00 LOS DEMÁS RESIDUOS DE LOS ACEITES DE PETRÓLEO O DE MINERAL 

BITUMINOSO 
  
2801.10.00 CLORO (GAS CLORO) 
  
2801.30.10 FLÚOR 
  
2801.30.20 BROMO 
  
2802.00.00  AZUFRE SUBLIMADO O PRECIPITADO; AZUFRE COLOIDAL 
  
2803.00.00 CARBONO (NEGROS DE HUMO Y OTRAS FORMAS DE CARBONO NO 

EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE). 
  
2804.10.00 HIDRÓGENO 
  
2804.21.00 ARGÓN 
  
2804.29.00 LOS DEMÁS 
  
2804.30.00 NITRÓGENO 
  
2804.50.00 BORO; TELURIO 
  
2804.61.00 CON UN CONTENIDO DE SILICIO, SUPERIOR O IGUAL AL 99,99% EN PESO 
  
2804.69.00 LOS DEMÁS 
  
2804.70.00 FÓSFORO 
  
2804.80.00 ARSÉNICO 
  
2804.90.00 SELENIO 
  
2805.11.00 SODIO 
  
2805.12.00 CALCIO 
  
2805.19.00 LOS DEMÁS 
  
2805.30.00 METALES DE LAS TIERRAS RARAS, ESCANDIO E ITRIO, INCLUSO 

MEZCLADOS O ALEADOS ENTRE SI 
  
2805.40.00 MERCURIO 
  
2806.10.00 CLORURO DE HIDRÓGENO (ÁCIDO CLORHÍDRICO) 
  
2806.20.00 ÁCIDO CLOROSULFÚRICO 
  
2807.00.00 ÁCIDO SULFÚRICO; OLEUM. 
  
2808.00.10 ÁCIDO NÍTRICO 
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2808.00.20 ÁCIDOS SULFONÍTRICOS 
  
2809.10.00 PENTAÓXIDO DE DIFÓSFORO 
  
2809.20.10 ÁCIDO FOSFÓRICO 
  
2809.20.20 ÁCIDOS POLIFOSFÓRICOS 
  
2810.00.00 ÓXIDOS DE BORO; ÁCIDOS BÓRICOS. 
  
2811.11.00 FLUORURO DE HIDRÓGENO (ÁCIDO FLUORHÍDRICO) 
  
2811.19.00 LOS DEMÁS 
  
2811.21.00 DIÓXIDO DE CARBONO 
  
2811.22.00 DIÓXIDO DE SILICIO 
  
2811.23.00 DIÓXIDO DE AZUFRE 
  
2811.29.10 TRIÓXIDO DE AZUFRE 
  
2811.29.20 TRIÓXIDO DE DIARSÉNICO (SEXQUIÓXIDO DE ARSÉNICO, ANHÍDRIDO 

ARSENIOSO, ARSÉNICO BLANCO) 
  
2811.29.90 LOS DEMÁS 
  
2812.10.10 OXIDICLORURO DE CARBONO (FOSGENO) 
  
2812.10.90 LOS DEMÁS CLORUROS Y OXICLORUROS 
  
2812.90.00 LOS DEMÁS 
  
2813.10.00 DISULFURO DE CARBONO 
  
2813.90.00 LOS DEMÁS 
  
2814.10.00 AMONÍACO ANHIDRO 
  
2814.20.00 AMONÍACO EN DISOLUCIÓN ACUOSA 
  
2815.11.00 SÓLIDO 
  
2815.12.00 EN DISOLUCIÓN ACUOSA (LEJÍA DE SOSA O SODA CÁUSTICA) 
  
2815.20.00 HIDRÓXIDO DE POTASIO (POTASA CÁUSTICA) 
  
2815.30.00 PERÓXIDOS DE SODIO O DE POTASIO 
  
2816.40.00 ÓXIDOS, HIDRÓXIDOS Y PERÓXIDOS DE ESTRONCIO O DE BARIO 
  
2817.00.20 PERÓXIDO DE CINC 
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2818.10.00 CORINDON ARTIFICIAL, AUNQUE NO SEA QUÍMICAMENTE DEFINIDO 
  
2818.20.00 ÓXIDO DE ALUMINIO, EXCEPTO EL CORINDON ARTIFICIAL 
  
2818.30.00 HIDRÓXIDO DE ALUMINIO 
  
2819.10.00 TRIÓXIDO DE CROMO 
  
2819.90.00 LOS DEMÁS 
  
2820.10.00 DIÓXIDO DE MANGANESO 
  
2820.90.00 LOS DEMÁS 
  
2821.20.00 TIERRAS COLORANTES 
  
2822.00.00 ÓXIDOS E HIDRÓXIDOS DE COBALTO; ÓXIDOS DE COBALTO 

COMERCIALES. 
  
2823.00.00 ÓXIDOS DE TITANIO. 
  
2824.10.00 MONÓXIDO DE PLOMO (LITARGIRIO, MASICOTE) 
  
2824.20.00 MINIO Y MINIO ANARANJADO 
  
2824.90.00 LOS DEMÁS 
  
2825.10.00 HIDRAZINA E HIDROXILAMINA Y SUS SALES INORGÁNICAS 
  
2825.20.00 ÓXIDO E HIDRÓXIDO DE LITIO 
  
2825.30.00 ÓXIDOS E HIDRÓXIDOS DE VANADIO 
  
2825.40.00 ÓXIDOS E HIDRÓXIDOS DE NÍQUEL 
  
2825.60.10 DIÓXIDO DE CIRCONIO 
  
2825.60.20 ÓXIDOS DE GERMANIO 
  
2825.70.00 ÓXIDOS E HIDRÓXIDOS DE MOLIBDENO 
  
2825.80.00 ÓXIDOS DE ANTIMONIO 
  
2825.90.10 ÓXIDOS E HIDRÓXIDOS DE ESTAÑO 
  
2825.90.20 ÓXIDOS E HIDRÓXIDOS DE BISMUTO 
  
2825.90.30 PERÓXIDOS DE METALES 
  
2826.11.00 DE AMONIO O SODIO 
  
2826.12.00 DE ALUMINIO 
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2826.19.00 LOS DEMÁS 
  
2826.20.00 FLUOROSILICATOS DE SODIO O POTASIO 
  
2826.30.00 HEXAFLUOROALUMINATO DE SODIO (CRIOLITA SINTÉTICA) 
  
2826.90.00 LOS DEMÁS 
  
2827.10.00 CLORURO DE AMONIO 
  
2827.20.00 CLORURO DE CALCIO 
  
2827.31.00 DE MAGNESIO 
  
2827.32.00 DE ALUMINIO 
  
2827.33.00 DE HIERRO 
  
2827.34.00 DE COBALTO 
  
2827.35.00 DE NÍQUEL 
  
2827.36.00 DE ZINC 
  
2827.39.00 LOS DEMÁS 
  
2827.41.00 DE COBRE 
  
2827.49.10 DE PLOMO 
  
2827.49.90 LOS DEMÁS 
  
2827.51.00 BROMUROS DE SODIO O POTASIO 
  
2827.59.00 LOS DEMÁS 
  
2827.60.00 YODUROS Y OXIYODUROS 
  
2828.90.29 LOS DEMÁS 
  
2828.90.39 LOS DEMÁS 
  
2829.11.00 DE SODIO 
  
2829.19.10 DE POTASIO 
  
2829.19.90 LOS DEMÁS 
  
2829.90.10 PERCLORATOS 
  
2829.90.90 LOS DEMÁS 
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2830.10.00 SULFUROS DE SODIO 
  
2830.20.00 SULFURO DE CINC 
  
2830.30.00 SULFURO DE CADMIO 
  
2830.90.10 POLISULFUROS DE SODIO, POTASIO O AMONIO 
  
2830.90.90 LOS DEMÁS 
  
2831.10.10 DITIÓNITO DE SODIO FORMADEHIDO 
  
2831.10.20 LOS DEMÁS DITIONITOS, INCLUSO ESTABILIZADOS 
  
2831.10.30 SULFOXILATOS 
  
2831.90.10 DITIÓNITOS, INCLUSO ESTABILIZADOS 
  
2831.90.20 SULFOXILATOS 
  
2832.10.00 SULFITOS DE SODIO 
  
2832.20.00 LOS DEMÁS SULFITOS 
  
2832.30.00 TIOSULFATOS 
  
2833.11.00 SULFATO DE DISODIO 
  
2833.27.00 DE BARIO 
  
2833.30.00 ALUMBRES 
  
2833.40.00 PEROXOSULFATOS (PERSULFATOS) 
  
2834.10.00 NITRITOS 
  
2835.10.00 FOSFINATOS (HIPOFOSFITOS) Y FOSFONATOS (FOSFITOS) 
  
2835.22.00 DE MONOSODIO O DE DISODIO 
  
2835.23.00 DE TRISODIO 
  
2835.24.00 DE POTASIO 
  
2835.31.00 TRIFOSFATO DE SODIO (TRIPOLIFOSFATO DE SODIO) 
  
2835.39.00 LOS DEMÁS 
  
2836.10.00 CARBONATO DE AMONIO COMERCIAL Y DEMÁS CARBONATOS DE 

AMONIO 
  
2836.20.00 CARBONATO DE DISODIO 
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2836.30.00 HIDROGENOCARBONATO (BICARBONATO) DE SODIO 
  
2836.40.00 CARBONATOS DE POTASIO 
  
2836.50.00 CARBONATO DE CALCIO 
  
2836.60.00 CARBONATO DE BARIO 
  
2836.70.00 CARBONATOS DE PLOMO 
  
2836.91.00 CARBONATOS DE LITIO 
  
2836.92.00 CARBONATO DE ESTRONCIO 
  
2836.99.10 CARBONATO DE MAGNESIO PRECIPITADO 
  
2836.99.20 PEROXOCARBONATOS (PERCARBONATOS) 
  
2837.11.00 DE SODIO 
  
2837.19.00 LOS DEMÁS 
  
2837.20.00 CIANUROS COMPLEJOS 
  
2838.00.00 FULMINATOS, CIANATOS Y TIOCIANATOS. 
  
2839.11.00 METASILICATOS 
  
2839.19.00 LOS DEMÁS 
  
2839.20.00 DE POTASIO 
  
2839.90.00 LOS DEMÁS 
  
2840.11.00 ANHÍDRO 
  
2840.19.00 LOS DEMÁS 
  
2840.20.00 LOS DEMÁS BORATOS 
  
2840.30.00 PEROXOBORATOS (PERBORATOS) 
  
2841.10.00 ALUMINATOS 
  
2841.20.00 CROMATOS DE CINC O DE PLOMO 
  
2841.30.00 DICROMATO DE SODIO 
  
2841.50.00 LOS DEMÁS CROMATOS Y DICROMATOS; PEROXOCROMATOS 

MANGANITOS, MANGANATOS Y PERMANGANATOS: 
  
2841.61.00 PERMANGANATO DE POTASIO 
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2841.69.00 LOS DEMÁS 
  
2841.80.00 VOLFRAMATOS (TUNGSTATOS) 
  
2841.90.00 LOS DEMÁS 
  
2842.10.00 SILICATOS DOBLES O COMPLEJOS, INCLUIDOS LOS 

ALUMINOSILICATOS, AUNQUE NO SEAN DE CONSTITUCIÓN QUÍMICA 
DEFINIDA. 

  
2842.90.10 SALES SIMPLES, DOBLES O COMPLEJAS DE SELENIO O TELURO 
  
2842.90.90 LAS DEMÁS 
  
2843.10.00 METAL PRECIOSO EN ESTADO COLOIDAL 
  
2843.21.00 NITRATO DE PLATA 
  
2843.29.00 LOS DEMÁS 
  
2843.30.00 COMPUESTOS DE ORO 
  
2843.90.00 LOS DEMÁS COMPUESTOS; AMALGAMAS 
  
2844.10.00 URANIO NATURAL Y SUS COMPUESTOS; ALEACIONES, DISPERSIONES 

(INCLUIDOS EL CERMET), PRODUCTOS CERAMICOS Y MEZCLAS, QUE 
CONTENGAN URANIO NATURAL O COMPUESTOS DE URANIO NATURAL 

  
2844.20.00 URANIO ENRIQUECIDO EN U 235 Y SUS COMPUESTOS; PLUTONIO SUS 

COMPUESTOS; ALEACIONES, DISPERSIONES (INCLUIDO EL CERMET), 
PRODUCTOS CERÁMICOS Y MEZCLAS, QUE CONTENGAN URANIO 
ENRIQUECIDO EN U 235, PLUTONIO O COMPUESTOS DE ESTOS 
PRODUCTOS 

  
2844.30.00 URANIO EMPOBRECIDO EN U 235 Y SUS COMPUESTOS; TORIO Y SUS 

COMPUESTOS; ALEACIONES, DISPERSIONES (INCLUIDO EL CERMET), 
PRODUCTOS CERAMICOS Y MEZCLAS, QUE CONTENGAN URANIO 
EMPOBRECIDO EN U 235, TORIO O COMPUESTOS DE ESTOS PRODUCTOS 

  
2844.40.00 ELEMENTOS E ISOTOPOS Y COMPUESTOS, RADIACTIVOS, EXCEPTO LOS 

DE LAS SUBPARTIDAS NOS.2844.10.00, 2844. 20.00 Ó 2844.30.00; 
ALEACIONES, DISPERSIONES (INCLUIDO EL CERMET), PRODUCTOS 
CERÁMICOS Y MEZCLAS, QUE CONTENGAN ESTOS ELEMENTOS, 
ISOTOPOS O COMPUESTOS. 

  
2844.50.00 ELEMENTOS COMBUSTIBLES (CARTUCHOS) AGOTADOS (IRRADIADOS) 

DE REACTORES NUCLEARES 
  
2845.10.00 AGUA PESADA (ÓXIDO DE DEUTERIO) 
  
2845.90.00 LOS DEMÁS 
  
2846.10.00 COMPUESTOS DE CERIO 
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2846.90.00 LOS DEMÁS 
  
2847.00.00 PERÓXIDO DE HIDRÓGENO (AGUA OXIGENADA), INCLUSO 

SOLIDIFICADO CON UREA. 
  
2848.00.00 FOSFUROS, AUNQUE NO SEAN DE CONSTITUCIÓN QUÍMICA DEFINIDA, 

EXCEPTO LOS FÓSFOROS. 
  
2849.10.00 DE CALCIO 
  
2849.20.00 DE SILICIO 
  
2849.90.10 DE VOLFRAMIO (TUNGSTENO) 
  
2849.90.90 LOS DEMÁS 
  
2850.00.00 HIDRUROS, NITRUROS, AZIDUROS (AZIDAS), SILICIUROS Y BORUROS, 

AUNQUE NO SEAN DECONSTITUCIÓN QUÍMICA DEFINIDA, EXCEPTO 
LOS COMPUESTOS QUE CONSISTAN IGUALMENTE EN CARBUROS DE LA 
PARTIDA NO.28.49. 

  
2851.00.50 AGUA DESTILADA, AGUA DE CONDUCTIBILIDAD Y AGUA DEL MISMO 

GRADO DE PUREZA 
  
2851.00.60 AIRE LIQUIDO, AUNQUE SE LE HAYAN ELIMINADO LOS GASES NOBLES; 

AIRE COMPRIMIDO 
  
2851.00.90 LOS DEMÁS 
  
2901.10.00 SATURADOS 
  
2901.21.00 ETILENO 
  
2901.22.00 PROPENO (PROPILENO) 
  
2901.23.00 BUTENO (BUTILENO) Y SUS ISÓMEROS 
  
2901.24.00 BUTA1,3DIENO E ISOPRENO 
  
2901.29.10 ACETILENO 
  
2901.29.20 BUTA1,2DIENO 
  
2901.29.90 LOS DEMÁS 
  
2902.11.00 CICLOHEXANO 
  
2902.19.00 LOS DEMÁS 
  
2902.20.00 BENCENO 
  
2902.30.00 TOLUENO 
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2902.41.00 OXILENO 
  
2902.42.00 MXILENO 
  
2902.43.00 PXILENO 
  
2902.44.00 MEZCLAS DE ISÓMEROS DEL XILENO 
  
2902.50.00 ESTIRENO 
  
2902.60.00 ETILBENCENO 
  
2902.70.00 CUMENO 
  
2902.90.10 NAFTALENO 
  
2902.90.90 LOS DEMÁS 
  
2903.11.00 CLOROMETANO (CLORURO DE METILO) Y CLOROETANO (CLORURO DE 

ETILO) 
  
2903.12.00 DICLOROMETANO (CLORURO DE METILENO) 
  
2903.13.00 CLOROFORMO (TRICLOROMETANO) 
  
2903.14.00 TETRACLORURO DE CARBONO 
  
2903.15.00 1,2DICLOROETANO (DÍCLORURO DE ETILENO) 
  
2903.19.00 LOS DEMÁS 
  
2903.21.00 CLORURO DE VINILO (CLOROETILENO) 
  
2903.22.00 TRICLOROETILENO 
  
2903.23.00 TETRACLOROETILENO (PERCLOROETILENO) 
  
2903.29.00 LOS DEMÁS 
  
2903.30.10 BROMOMETANO (BROMURO DE METILO) 
  
2903.30.20 BROMOETANO (BROMURO DE ETILO) 
  
2903.30.30 BROMOFORMO (TRIBROMOMETANO) 
  
2903.30.40 YODOETANO (YODURO DE ETILO) 
  
2903.30.50 YODOFORMO (TRIYODOMETANO) 
  
2903.30.90 LOS DEMÁS 
  
2903.41.00 TRICLOROFLUOROMETANO 
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2903.42.00 DICLORODIFLUOROMETANO 
  
2903.43.00 TRICLOROTRIFLUOROETANOS 
  
2903.44.00 DICLOROTETRAFLUOROETANOS Y CLOROPENTAFLUOROETANO 
  
2903.45.10 CLOROTRIFLUOROMETANO 
  
2903.45.90 LOS DEMÁS 
  
2903.46.00 BROMOCLORODIFLUOROMETANO, BROMOTRIFLUOROMETANO Y 

DIBROMOTETRAFLUOROETANOS 
  
2903.47.00 LOS DEMÁS DERIVADOS PERHALOGENADOS 
  
2903.49.00 LOS DEMÁS 
  
2903.51.00 1,2,3,4,5,6HEXACLOROCICLOHEXANO 
  
2903.59.00 LOS DEMÁS 
  
2903.61.00 CLOROBENCENO, ODICLOROBENCENO Y PDICLOROBENCENO 
  
2903.62.00 HEXACLOROBENCENO Y DDT 

(1,1,1TRICLORO2,2BIS(PCLOROFENIL)ETANO) 
  
2903.69.00 LOS DEMÁS 
  
2904.20.10 TRINITROTOLUENO (TNT) 
  
2904.20.20 TRINITROBUTILMETAXILENO Y DINITROBUTILPARACIMENO 
  
2904.20.90 LOS DEMÁS 
  
2904.90.00 LOS DEMÁS 
  
2905.11.00 METANOL (ALCOHOL METÍLICO) 
  
2905.12.10 ALCOHOL PROPÍLICO 
  
2905.12.20 ALCOHOL ISOPROPÍLICO 
  
2905.13.00 BUTAN1OL (ALCOHOL NBUTÍLICO) 
  
2905.14.10 ALCOHOL ISOBUTÍLICO 
  
2905.14.20 ALCOHOL BUTÍLICO SECUNDARIO 
  
2905.14.30 ALCOHOL BUTÍLICO TERCIARIO 
  
2905.15.00 PENTANOL (ALCOHOL AMÍLICO) Y SUS ISÓMEROS 
  
2905.16.10 2ETILHEXANOL 
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2905.16.90 LOS DEMÁS ALCOHOLES OCTÍLICOS 
  
2905.17.00 DODECAN1OL (ALCOHOL LAURÍLICO), HEXADECAN1OL (ALCOHOL 

CETÍLICO) 
  
2905.19.00 LOS DEMÁS 
  
2905.22.00 ALCOHOLES TERPÉNICOS ACÍCLICOS 
  
2905.29.10 ALCOHOL ALÍLICO 
  
2905.29.90 LOS DEMÁS 
  
2905.31.00 ETILENGLICOL (ETANODIOL) 
  
2905.32.00 PROPILENGLICOL (PROPANO1,2DIOL) 
  
2905.39.10 BUTILENGLICOL (BUTANODIOL) 
  
2905.39.90 LOS DEMÁS 
  
2905.41.00 2ETIL2(HIDROXIMETIL)PROPANO1,3DIOL (TRIMETILOLPROPANO) 
  
2905.42.00 PENTAERITRITOL (PENTAERITRITA) 
  
2905.43.00 MANITOL 
  
2905.44.00 DGLUCITOL (SORBITOL) 
  
2905.45.00 GLICEROL 
  
2905.49.00 LOS DEMÁS 
  
2905.51.00 ETCLORVINOL (DCI) 
  
2905.59.00 LOS DEMÁS 
  
2906.11.00 MENTOL 
  
2906.12.00 CICLOHEXANOL, METILCICLOHEXANOLES Y 

DIMETILCICLOHEXANOLES 
  
2906.13.00 ESTEROLES E INOSITOLES 
  
2906.14.00 TERPINEOLES 
  
2906.19.00 LOS DEMÁS 
  
2906.21.00 ALCOHOL BENCÍLICO 
  
2906.29.00 LOS DEMÁS 
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2907.11.10 FENOL (HIDROXIBENCENO) 
  
2907.11.20 SALES 
  
2907.12.00 CRESOLES Y SUS SALES 
  
2907.13.00 OCTILFENOL, NONILFENOL Y SUS ISÓMEROS; SALES DE ESTOS 

PRODUCTOS 
  
2907.14.00 XILENOLES Y SUS SALES 
  
2907.15.00 NAFTOLES Y SUS SALES 
  
2907.19.00 LOS DEMÁS 
  
2907.21.00 RESORCINOL Y SUS SALES 
  
2907.22.00 HIDROQUINONA Y SUS SALES 
  
2907.23.10 4,4ISOPROPILIDENDIFENOL (BISFENOL A, DIFENILOLPROPANO) 
  
2907.23.20 SALES 
  
2907.29.00 LOS DEMÁS 
  
2908.10.00 DERIVADOS SOLAMENTE HALOGENADOS Y SUS SALES 
  
2908.20.00 DERIVADOS SOLAMENTE SULFONADOS, SUS SALES Y SUS ESTERES 
  
2908.90.00 LOS DEMÁS 
  
2909.11.00 ETER DIETILICO (ÓXIDO DE DIETILO) 
  
2909.19.00 LOS DEMÁS 
  
2909.20.00 ETERES CICLANICOS, CICLENICOS, CICLOTERPENICOS, Y SUS 

DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS 
  
2909.30.00 ETERES AROMÁTICOS Y SUS DERIVADOS HALOGENADOS, 

SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS 
  
2909.41.00 2,2 OXIDIETANOL (DIETILENGLICOL) 
  
2909.42.00 ETERES MONOMETÍLICOS DEL ETILENGLICOL O DEL DIETIL ENGLICOL 
  
2909.43.00 ETERES MONOBUTÍLICOS DEL ETILENGLICOL O DEL DIETIL ENGLICOL 
  
2909.44.00 LOS DEMÁS ETERES MONOALQUILICOS DEL ETILENGLICOL O DEL 

DIETILENGLICOL 
  
2909.49.00 LOS DEMÁS 
  
2909.50.00 ETERESFENOLES, ETERESALCOHOLESFENOLES, Y SUS DERIVADOS 
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HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS 

  
2909.60.00 PERÓXIDOS DE ALCOHOLES, PERÓXIDOS DE ETERES, PERÓXIDOS DE 

CETONAS, Y SUS DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, 
NITRADOS O NITROSADOS 

  
2910.10.00 OXIRANO (ÓXIDO DE ETILENO) 
  
2910.20.00 METILOXIRANO (ÓXIDO DE PROPILENO) 
  
2910.30.00 1CLORO2,3EPOXIPROPANO (EPICLORHIDRINA) 
  
2910.90.10 DIELDRINA (ISO) (DCI) 
  
2910.90.20 ENDRÍN (ISO) 
  
2910.90.90 LOS DEMÁS 
  
2911.00.00 ACETALES Y SEMIACETALES, INCLUSO CON OTRAS FUNCIONES 

OXIGENADAS, Y SUS DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, 
NITRADOS O NITROSADOS. 

  
2912.11.00 METANAL (FORMALDEHÍDO) 
  
2912.12.00 ETANAL (ACETALDEHÍDO) 
  
2912.13.00 BUTANAL (BUTIRALDEHÍDO, ISÓMERO NORMAL) 
  
2912.19.00 LOS DEMÁS 
  
2912.21.00 BENZALDEHÍDO (ALDEHÍDO BENZOICO) 
  
2912.29.00 LOS DEMÁS 
  
2912.30.00 ALDEHÍDOSALCOHOLES 
  
2912.41.00 VAINILLINA (ALDEHÍDO METILPROTOCATÉQUICO) 
  
2912.42.00 ETILVAINILLINA (ALDEHÍDO ETILPROTOCATÉQUICO) 
  
2912.49.00 LOS DEMÁS 
  
2912.50.10 TRIOXANO 
  
2912.50.20 PARALDEHÍDO 
  
2912.50.30 METALDEHÍDO 
  
2912.50.90 LOS DEMÁS 
  
2912.60.00 PARAFORMALDEHÍDO 
  
2913.00.00 DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS 
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DE LOS PRODUCTOS DE LA PARTIDA NO.29.12. 

  
2914.11.00 ACETONA 
  
2914.12.00 BUTANONA (METILETILCETONA) 
  
2914.13.00 4METILPENTAN2ONA (METILISOBUTILCETONA) 
  
2914.19.00 LAS DEMÁS 
  
2914.21.00 ALCANFOR 
  
2914.22.10 CICLOEXANONA 
  
2914.22.20 METILCICLOHEXANONAS 
  
2914.23.00 IÓNONAS Y METILIÓNONAS 
  
2914.29.10 CICLOPENTANONA 
  
2914.29.90 LAS DEMÁS 
  
2914.31.00 FENILACETONA (FENILPROPAN2ONA) 
  
2914.39.00 LAS DEMÁS 
  
2914.40.10 4HIDROXI4METILPENTAN2ONA (DIACETONA ALCOHOL) 
  
2914.40.90 LAS DEMÁS 
  
2914.50.00 CETONASFENOLES Y CETONAS CON OTRAS FUNCIONES OXIGENADAS 
  
2914.61.00 ANTRAQUINONA 
  
2914.69.00 LAS DEMÁS 
  
2914.70.00 DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS 
  
2915.11.00 ÁCIDO FÓRMICO 
  
2915.12.00 SALES DEL ÁCIDO FÓRMICO 
  
2915.13.00 ESTERES DEL ÁCIDO FÓRMICO 
  
2915.21.00 ÁCIDO ACÉTICO 
  
2915.22.00 ACETATO DE SODIO 
  
2915.23.00 ACETATOS DE COBALTO 
  
2915.24.00 ANHÍDRIDO ACÉTICO 
  
2915.29.00 LAS DEMÁS 
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2915.31.00 ACETATO DE ETILO 
  
2915.32.00 ACETATO DE VINILO 
  
2915.33.00 ACETATO DE NBUTILO 
  
2915.34.00 ACETATO DE ISOBUTILO 
  
2915.35.00 ACETATO DE 2ETOXIETILO 
  
2915.39.10 ACETATO DE METILO 
  
2915.39.90 LOS DEMÁS 
  
2915.40.00 ÁCIDOS MONO, DI O TRICLOROACÉTICOS, SUS SALES Y SUS ÉSTERES 
  
2915.50.00 ÁCIDO PROPIÓNICO, SUS SALES Y SUS ÉSTERES 
  
2915.60.00 ÁCIDOS BUTANOICOS, ÁCIDOS PENTANOICOS, SUS SALES Y ÉSTERES 
  
2915.70.00 ÁCIDO PALMÍTICO, ÁCIDO ESTEÁRICO, SUS SALES Y SUS ÉSTERES 
  
2915.90.10 CLORURO DE ACETILO 
  
2915.90.20 ÁCIDOS BROMOACÉTICOS 
  
2915.90.30 LOS DEMÁS DERIVADOS DEL ÁCIDO ACÉTICO 
  
2915.90.40 OCTONOATO DE ESTAÑO 
  
2915.90.90 LOS DEMÁS 
  
2916.11.10 ÁCIDO ACRÍLICO 
  
2916.11.20 SALES 
  
2916.12.10 ACRILATO DE BUTILO 
  
2916.12.90 LOS DEMÁS 
  
2916.13.00 ÁCIDO METACRÍLICO Y SUS SALES 
  
2916.14.10 METACRILATO DE METILO 
  
2916.14.90 LOS DEMÁS 
  
2916.15.00 ÁCIDOS OLEICO, LINOLEICO O LINOLÉNICO, SUS SALES Y SUS ÉSTERES 
  
2916.19.10 ÁCIDO CROTÓNICO 
  
2916.19.90 LOS DEMÁS 
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2916.20.10 ALETRINA (ISO) 
  
2916.20.90 LOS DEMÁS 
  
2916.31.00 ÁCIDO BENZOICO, SUS SALES Y SUS ÉSTERES 
  
2916.32.00 PERÓXIDO DE BENZOILO Y CLORURO DE BENZOILO 
  
2916.34.00 ÁCIDO FENILACÉTICO Y SUS SALES 
  
2916.35.00 ESTERES DEL ÁCIDO FENILACÉTICO 
  
2916.39.10 ÁCIDO CINÁMICO 
  
2916.39.90 LOS DEMÁS 
  
2917.11.10 AXIDO OXÁLICO 
  
2917.11.20 SALES Y ÉSTERES 
  
2917.12.10 ÁCIDO ADÍPICO 
  
2917.12.20 SALES Y ÉSTERES 
  
2917.13.00 ÁCIDO AZELAICO (DCI), ÁCIDO SEBÁCICO, SUS SALES Y SUS ÉSTERES 
  
2917.14.00 ANHÍDRIDO MALEICO 
  
2917.19.10 ÁCIDO MALEICO; SALES, ÉSTERES Y DEMÁS DERIVADOS DEL ÁCIDO 

MALEICO 
  
2917.19.20 ÁCIDO FUMÁRICO 
  
2917.19.90 LOS DEMÁS 
  
2917.20.00 ÁCIDOS POLICARBOXILICOS CICLANICOS, CICLENICOS O 

CICLOTERPENICOS, SUS ANHÍDRIDOS, HALOGENUROS, PERÓXIDOS, 
PEROXIÁCIDOS Y SUS DERIVADOS ÁCIDOS POLICARBOXILICOS 
AROMÁTICOS, SUS ANHÍDRIDOS, HALOGENUROS, PERÓXIDOS, 
PEROXIÁCIDOS Y SUS DERIVADOS 

  
2917.35.00 ANHÍDRIDO FTÁLICO 
  
2917.36.00 ÁCIDO TEREFTÁLICO Y SUS SALES 
  
2917.37.00 TEREFTALATO DE DIMETILO 
  
2917.39.10 ÁCIDOS CLOROFTÁLICOS 
  
2917.39.90 LOS DEMÁS 
  
2918.11.00 ÁCIDO LÁCTICO, SUS SALES Y SUS ÉSTERES 
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2918.12.00 ÁCIDO TARTÁRICO 
  
2918.13.00 SALES Y ÉSTERES DEL ÁCIDO TARTÁRICO 
  
2918.15.00 SALES Y ÉSTERES DEL ÁCIDO CÍTRICO 
  
2918.16.10 ÁCIDO GLUCÓNICO 
  
2918.16.20 GLUCONATO DE CALCIO 
  
2918.16.90 LOS DEMÁS 
  
2918.19.00 LOS DEMÁS 
  
2918.21.00 ÁCIDO SALICÍLICO Y SUS SALES 
  
2918.22.00 ÁCIDO OACETILSALICÍLICO, SUS SALES Y SUS ÉSTERES 
  
2918.23.10 SALICILATO DE METILO 
  
2918.23.90 LOS DEMÁS 
  
2918.29.00 LOS DEMÁS 
  
2918.30.00 ÁCIDOS CARBOXILICOS CON FUNCIÓN ALDEHIDO O CETONA, PERO SIN 

OTRA FUNCIÓN OXIGENADA, SUS ANHIDRIDOS, HALOGENUROS, 
PERÓXIDOS, PEROXIÁCIDOS Y SUS DERIVADOS 

  
2918.90.00 LOS DEMÁS 
  
2919.00.10 ÁCIDO GLICEROFOSFÓRICO, SUS SALES Y DERIVADOS 
  
2919.00.20 DIMETILDICLOROVINILFOSFATO (DDVP) 
  
2919.00.90 LOS DEMÁS 
  
2920.10.10 PARATIÓN METIL (ISO) 
  
2920.10.20 PARATIÓN ETÍLICO 
  
2920.10.90 LOS DEMÁS 
  
2920.90.10 NITROGLICERINA (NITROGLICEROL) 
  
2920.90.20 PENTRITA (TETRANITROPENTAERITRITOL) 
  
2920.90.90 LOS DEMÁS 
  
2921.11.00 MONO, DI O TRIMETILAMINA Y SUS SALES 
  
2921.12.00 DIETILAMINA Y SUS SALES 
  
2921.19.00 LOS DEMÁS 
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2921.21.00 ETILENDIAMINA Y SUS SALES 
  
2921.22.10 HEXAMETILENDIAMINA 
  
2921.22.20 ADIPATO DE HEXAMETILENDIAMINA (SAL H) 
  
2921.22.90 LAS DEMÁS SALES 
  
2921.29.00 LOS DEMÁS 
  
2921.30.00 MONOAMINAS Y POLIAMINAS, CICLANICAS, CICLENICAS O 

CICLOTERPENICAS, Y SUS DERIVADOS; SALES DE ESTOS PRODUCTOS 
  
2921.41.00 ANILINA Y SUS SALES 
  
2921.42.10 CLOROANILINAS 
  
2921.42.20 NITROANILINAS 
  
2921.42.90 LOS DEMÁS 
  
2921.43.00 TOLUIDINAS Y SUS DERIVADOS; SALES DE ESTOS PRODUCTOS 
  
2921.44.00 DIFENILAMINA Y SUS DERIVADOS; SALES DE ESTOS PRODUCTOS 
  
2921.45.00 1NAFTILAMINA (ALFANAFTILAMINA), 2NAFTILAMINA (BETA 

NAFTILAMINA), Y SUS DERIVADOS; SALES DE ESTOS PRODUCTOS 
  
2921.46.00 ANFETAMINA (DCI), BENZOFETAMINA (DCI), DEXANFETAMINA (DCI), 

ETILANFETAMINA (DCI), FENCANFAMINA (DCI), LEFETAMINA (DCI) 
LEVANFETAMINA 

  
2921.49.00 LOS DEMÁS POLIAMINAS AROMÁTICAS Y SUS DERIVADOS; SALES DE 

ESTOS PRODUCTOS: 
  
2921.51.00 O, M Y PFENILENDIAMINA, DIAMINOTOLUENOS, Y SUS DER IVADOS; 

SALES DE ESTOS PRODUCTOS 
  
2921.59.00 LOS DEMÁS 
  
2922.11.00 MONOETANOLAMINA Y SUS SALES 
  
2922.12.00 DIETANOLAMINA Y SUS SALES 
  
2922.13.00 TRIETANOLAMINA Y SUS SALES 
  
2922.14.00 DEXTROPROPOXIFENO (DCI) Y SUS SALES 
  
2922.19.00 LOS DEMÁS 
  
2922.21.00 ÁCIDOS AMINONAFTOLSULFONICOS Y SUS SALES 
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2922.22.00 ANISIDINAS, DIANISIDINAS, FENETIDINAS, Y SUS SALES 
  
2922.29.00 LOS DEMÁS 
  
2922.31.00 ANFEPRAMONA (DCI); METADONA (DCI) Y NORMETADONA (DCI); 

SALES DE ESTOS 
  
2922.39.00 LOS DEMÁS 
  
2922.41.00 LISINA Y SUS ESTERES; SALES DE ESTOS PRODUCTOS 
  
2922.42.10 GLUTAMATO MONOSODICO 
  
2922.42.90 LOS DEMÁS 
  
2922.43.00 ÁCIDO ANTRANÍLICO Y SUS SALES 
  
2922.44.00 TILIDINA (DCI) Y SUS SALES 
  
2922.49.10 GLICINA (DCI) (ÁCIDO AMINOACETICO, GLICOCOLA) Y SARCOSINA 
  
2922.49.90 LOS DEMÁS 
  
2922.50.10 ÁCIDOS AMINOSALICÍLICOS 
  
2922.50.90 LOS DEMÁS 
  
2923.20.00 LECITINAS Y DEMÁS FOSFOAMINOLÍPIDOS 
  
2924.11.00 MEPROBAMATO (DCI) 
  
2924.19.00 LOS DEMÁS 
  
2924.21.00 UREINAS Y SUS DERIVADOS; SALES DE ESTOS PRODUCTOS 
  
2924.23.00 ÁCIDO 2ACETAMIDOBENZOICO (ÁCIDO NACETIL ANTRANÍLICO) Y SUS 

SALES. 
  
2924.24.00 ETINAMATO (DCI) 
  
2924.29.10 ACETILPAMINOFENOL 
  
2924.29.20 LIDOCAINA (DCI) 
  
2924.29.30 1NAFTILNMETILCARBAMATO (CARBAIL (ISO), CARBARILO (DCI)) 
  
2924.29.40 3,4DICLOROPROPIÓNANILIDA (PROPANIL (ISO)) 
  
2924.29.90 LOS DEMÁS 
  
2925.11.00 SACARINA Y SUS SALES 
  
2925.12.00 GLUTETIMIDA (DCI) 
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2925.19.00 LOS DEMÁS 
  
2925.20.10 GUANIDINAS, DERIVADOS Y SALES 
  
2925.20.90 LOS DEMÁS 
  
2926.10.00 ACRILONITRILO 
  
2926.20.00 1CIANOGUANIDINA (DICIANDIAMIDA) 
  
2926.30.00 FENPROPOREX (DCI) Y SUS SALES; METADONA (DCI) INTERMEDIA 

(4CIANO2 
  
2926.90.10 CIANHIDRINA DE ACETONA 
  
2926.90.90 LOS DEMÁS 
  
2927.00.00 COMPUESTOS DIAZOICOS, AZOICOS O AZOXI. 
  
2928.00.00 DERIVADOS ORGÁNICOS DE LA HIDRAZINA O DE LA HIDROXILAMINA. 
  
2929.10.10 TOLUEN DIISOCIANATO 
  
2929.10.90 LOS DEMÁS 
  
2929.90.00 LOS DEMÁS 
  
2930.10.00 DITIOCARBONATOS (XANTATOS Y XANTOGENATOS) 
  
2930.20.00 TIOCARBAMATOS Y DITIOCARBAMATOS 
  
2930.30.00 MONO, DI O TETRASULFUROS DE TIOURAMA 
  
2930.90.10 TIOAMIDAS 
  
2930.90.20 TIOLES (MERCAPTANOS) 
  
2930.90.30 MALATIÓN (ISO) 
  
2930.90.90 LOS DEMÁS 
  
2931.00.10 TETRAETILPLOMO 
  
2931.00.90 LOS DEMÁS 
  
2932.11.00 TETRAHIDROFURANO 
  
2932.12.00 2FURALDEHÍDO (FURFURAL) 
  
2932.13.00 ALCOHOL FURFURÍLICO Y ALCOHOL TETRAHIDROFURFURÍLICO 
  
2932.19.10 RESMETRÍN (BIORESMETRÍN) 
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2932.19.90 LOS DEMÁS 
  
2932.21.00 CUMARINA, METILCUMARINAS Y ETILCUMARINAS 
  
2932.29.00 LAS DEMÁS LACTONAS 
  
2932.91.00 ISOSAFROL 
  
2932.92.00 1(1,3BENZODIOXOL 5IL)PROPAN2ONA 
  
2932.93.00 PIPERONAL 
  
2932.94.00 SAFROL 
  
2932.95.00 TETRAHIDROCANNABINOLES (TODOS LOS ISÓMEROS) 
  
2932.99.10 BUTÓXIDO DE PIPERONILO 
  
2932.99.90 LOS DEMÁS 
  
2933.11.00 FENAZONA (ANTIPIRINA) Y SUS DERIVADOS 
  
2933.19.10 AMINOPIRINA (DIPIRINA, AMIDOPIRINA) 
  
2933.19.20 FENILBUTAZONA (DCI) 
  
2933.19.30 DIPIRONA (METAMPIRONA, METAMIZOL, ANALGIN) 
  
2933.19.90 LOS DEMÁS COMPUESTOS CUYA ESTRUCTURA CONTENGA CICLO 

IMIDAZOL (INCLUSO HIDROGENADO), SIN CONDENSAR: 
  
2933.21.00 HIDANTOINA Y SUS DERIVADOS 
  
2933.29.00 LOS DEMÁS 
  
2933.31.00 PIRIDINA Y SUS SALES 
  
2933.32.00 PIPERIDINA Y SUS SALES 
  
2933.33.00 ALFENTANILA (DCI), ANILERIDINA (DCI), BECITRAMIDA (DCI), 

BROMAZEPAM (DCI), CETOBEMIDONA (DCI), DIFENOXINA (DCI), 
DIFENOXILATO (DCI), DIPIPANOMA (DCI), FENCICLIDINA (DCI) (PCP), 
FENOPERIDINA (DCI), FENTANILA (DCI), METILFENIDATO (DCI) 

  
2933.39.00 LOS DEMÁS 
  
2933.41.00 LEVORFANOL (DCI) Y SUS SALES 
  
2933.49.00 LOS DEMÁS. 
  
2933.52.00 MALONILUREA (ÁCIDO BARBITÚRICO) Y SUS SALES 
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2933.53.00 ALOBARBITAL (DCI), AMOBARBITAL (DCI), BARBITAL (DCI), 

BUTALBITAL (DCI), BUTOBARBITAL, CICLOBARBITAL (DCI), 
FENOBARBITAL (DCI), METILFERNOBARBITAL (DCI), PENTOBARBITAL 
(DCI), PRODUCTOS CICLOBARBITAL (DCI), FENOBARBITAL (DCI), 
METILFERNOBARBITA 

  
2933.54.00 LOS DEMÁS DERIVADOS DE LA MALONILUREA (ÁCIDO BARBITÚRICO); 

SALES DE ESTOS PRODUCTOS 
  
2933.55.00 LOPRAZOLAM (DCI), MECLOCUALONA (DCI), METACUALONA (DCI) Y 

ZIPEPROL (DCI); 
  
2933.59.10 PIPERAZINA (DIETILENDIAMINA) Y 2,5DIMETILPIPERAZIN A (DIMETIL2, 

DIETILENDIAMINA) 
  
2933.59.90 LOS DEMÁS 
  
2933.61.00 MELAMINA 
  
2933.69.00 LOS DEMÁS 
  
2933.71.00 6HEXANOLACTAMA (EPSILONCAPROLACTAMA) 
  
2933.72.00 CLOBAZAM (DCI) Y METIPRILÓN (DCI) 
  
2933.79.10 ISATINA 
  
2933.79.90 LAS DEMÁS 
  
2933.91.00 ALPRAZOLAM (DCI), CAMAZEPAM (DCI), CLORDIACEPÓXIDO (DCI), 

CLONAZEPAM (DCI), CLORAZEPATO, DELORAZEPAM (DCI), DIAZEPAM 
(DCI), ESTAZOLAM (DCI), ETILOFLACEPATO (DCI), FLUDIAZEPAM (DCI), 
FLUNITRAZEPAM (DCI), FLURAZEPAM (DCI), HALAZ 

  
2933.99.00 LOS DEMÁS 
  
2934.10.00 COMPUESTOS CUYA ESTRUCTURA CONTENGA CICLOTIAZOL (INCLUSO 

HIDROGENADO), SIN CONDENSAR 
  
2934.20.00 COMPUESTOS CUYA ESTRUCTURA CONTENGA CICLOS BENZOTIAZOL 

(INCLUSO HIDROGENADOS), SIN OTRAS CONDENSACIONES 
  
2934.30.00 COMPUESTOS CUYA ESTRUCTURA CONTENGA CICLOS FENOTIAZINA 

(INCLUSO HIDROGENADOS), SIN OTRAS CONDENSACIONES 
  
2934.90.10 SULTONAS Y SULTAMAS 
  
2934.90.20 ÁCIDOS NUCLÉICOS Y SUS SALES 
  
2934.90.90 LOS DEMÁS 
  
2934.91.00 AMINOREX (DCI), BROTIZOLAM (DCI), CLOTIAZEPAM (DCI), 

CLOXAZOLAM (DCI), DEXTROMORAMIDA (DCI), FENDIMETRACINA 
(DCI), FENMETRAZINA (DCI), HALOXAZOLAM (DCI), KETAZOLAM (DCI), 

 



-67- 
________________________________________________________________________ 

 
MESOCARBO (DCI), OXAZOLAM (DCI), PEMOLI 

  
2934.99.00 LOS DEMÁS 
  
2936.29.30 VITAMINA PP Y SUS DERIVADOS 
  
2936.29.40 VITAMINAS D Y SUS DERIVADOS (POR EJEMPLO: CALCIFEROL) 
  
2937.11.00 SOMATROPINA, SUS DERIVADOS Y ANÁLOGOS ESTRUCTURALES 
  
2937.19.00 LAS DEMÁS 
  
2937.21.00 CORTISONA, HIDROCORTISONA, PREDNISONA (DEHIDROCORTISONA) Y 

PREDNISOLONA (DEHIDROHIDROCORTISONA) 
  
2937.22.00 DERIVADOS HALOGENADOS DE LAS HORMONAS CORTICOESTEROIDES 
  
2937.23.00 ESTRÓGENOS Y PROGESTRÓGENOS 
  
2937.29.00 LOS DEMÁS 
  
2937.31.00 EPINEFRINA 
  
2937.39.00 LOS DEMÁS 
  
2937.40.00 DERIVADOS AMINOÁCIDOS 
  
2937.50.00 PROSTAGLANDINAS, TROMBOANAS Y LEUCOTRIENOS, SUS 

DERIVADOS Y ANÁLOGOS ESTRUCTURALES 
  
2937.90.00 LOS DEMÁS 
  
2938.10.00 RUTOSIDO (RUTINA) Y SUS DERIVADOS 
  
2938.90.10 HETEROSIDOS DIGITALES Y ESTROFANTINAS 
  
2938.90.20 SAPONINAS 
  
2938.90.90 LOS DEMÁS 
  
2939.11.00 CONCENTRADOS DE PAJA DE ADORMIDERA; BUPRENORFINA (DCI), 

CODEÍNA, DIHIDROCODEÍNA (DCI), ETILMORFINA, ETORFINA (DCI), 
FOLCODINA (DCI), HEROÍNA, HIDROCODONA (DCI) HIDROMORFONA 
(DCI), MORFINA, NICOMORFINA (DCI), OXOCODONA (DCI), 
OXOMORFONA (DCI), TEBACÓN 

  
2939.19.00 LOS DEMÁS 
  
2939.21.00 QUININA Y SUS SALES 
  
2939.29.00 LOS DEMÁS 
  
2939.30.00 CAFEINA Y SUS SALES EFEDRINASY SUS SALES: 
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2939.41.00 EFEDRINA Y SUS SALES 
  
2939.42.00 SEUDOEFEDRINA (DCI) Y SUS SALES 
  
2939.43.00 CATINA (DCI) Y SUS SALES 
  
2939.49.00 LAS DEMÁS 
  
2939.51.00 FENETILINA (DCI) Y SUS SALES 
  
2939.59.00 LOS DEMÁS 
  
2939.61.00 ERGOMETRINA (DCI) Y SUS SALES 
  
2939.62.00 ERGOTAMINA (DCI) Y SUS SALES 
  
2939.63.00 ÁCIDO LISERGICO Y SUS SALES 
  
2939.69.00 LOS DEMÁS 
  
  
2939.91.00 COCAÍNA, ECGONINA, LEVOMETANFETAMINA, METANFETAMINA (DCI), 

METANFETAMINA RACEMATO; SALES, ASTERES Y OTROS DERIVADOS 
DE ESTOS PRODUCTOS 

  
2939.99.00 LOS DEMÁS 
  
2940.00.00 AZUCARES QUÍMICAMENTE PUROS, (EXCEPTO LA SACAROSA, 

LACTOSA, MALTOSA, GLUCOSA Y FRUCTOSA [LEVULOSA]; ÉTERES, 
ACETALES Y ÉSTERES DE LOS AZÚCARES Y SUS SALES, EXCEPTO LOS 
PRODUCTOS DE LAS PARTIDAS NOS 29.37, 29.38 Ó 29.39. 

  
2941.40.00 CLORANFENICOL Y SUS DERIVADOS; SALES DE ESTOS PRODUCTOS 
  
2941.90.20 ACTINOMICINAS Y SUS DERIVADOS; SALES DE ESTOS PRODUCTOS 
  
2941.90.40 GRAMICIDINA (DCI) Y SUS DERIVADOS; SALES DE ESTOS PRODUCTOS 
  
2941.90.90 LOS DEMÁS 
  
2942.00.10 ACETOARSENITO DE COBRE 
  
2942.00.90 LOS DEMÁS 
  
3001.10.00 GLÁNDULAS Y DEMÁS ÓRGANOS, DESECADOS, INCLUSO 

PULVERIZADOS 
  
3001.20.00 EXTRACTOS DE GLANDULAS O DE OTROS ORGANOS O DE SUS 

SECRECIÓNES 
  
3001.90.10 HEPARINA Y SUS SALES 
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3001.90.90 LAS DEMÁS 
  
3002.10.11 ANTITETÁNICO 
  
3002.10.12 ANTISUERO FETAL DE BOVINOS 
  
3002.10.19 LOS DEMÁS 
  
3002.10.21 PLASMA HUMANO Y DEMÁS COMPONENTES DE LA SANGRE HUMANA 
  
3002.10.22 PRODUCTOS INMUNOLOGICOS MODIFICADOS, INCLUSO OBTENIDOS 

POR PROCESO BIOTECNOLOGICO 
  
3002.10.29 LOS DEMÁS 
  
3002.90.10 CULTIVOS DE MICROORGANISMOS 
  
3002.90.20 REACTIVOS DE DIAGNÓSTICO QUE NO SE EMPLEEN EN EL PACIENTE 
  
3002.90.30 SANGRE HUMANA 
  
3002.90.40 SANGRE ANIMAL PREPARADA PARA USOS TERAPÉUTICOS, 

PROFILÁCTICOS O DE DIAGNÓSTICO 
  
3002.90.90 LOS DEMÁS 
  
3003.10.00 QUE CONTENGAN PENICILINAS O DERIVADOS DE ESTOS PRODUCTOS 

CON LA ESTRUCTURA DEL ÁCIDO PENICILÁNICO, O ESTREPTOMICINAS 
O DERIVADOS DE ESTOS PRODUCTOS 

  
3003.20.00 QUE CONTENGAN OTROS ANTIBIÓTICOS 
  
3003.31.00 QUE CONTENGAN INSULINA 
  
3003.39.00 LOS DEMÁS 
  
3003.40.00 QUE CONTENGAN ALCALOIDES O SUS DERIVADOS, SIN HORMONAS NI 

OTROS PRODUCTOS DE LA PARTIDA NO.29.37, NI ANTIBIÓTICOS 
  
3003.90.00 LOS DEMÁS 
  
3004.10.00 QUE CONTENGAN PENICILINAS O DERIVADOS DE ESTOS PRODUCTOS 

CON LA ESTRUCTURA DEL ÁCIDO PENICILÁNICO, O ESTREPTOMICINAS 
O DERIVADOS DE ESTOS PRODUCTOS 

  
3004.20.00 QUE CONTENGAN OTROS ANTIBIÓTICOS 
  
3004.31.00 QUE CONTENGAN INSULINA 
  
3004.32.00 QUE CONTENGAN HORMONAS CORTICOSTEROIDES, SUS DERIVADOS Y 

ANÁLOGOS ESTRUCTURALES 
  
3004.39.00 LOS DEMÁS 
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3004.40.00 QUE CONTENGAN ALCALOIDES O SUS DERIVADOS, SIN HORMONAS NI 

OTROS PRODUCTOS DE LA PARTIDA NO.29.37, NI ANTIBIOTICOS 
  
3004.50.00 LOS DEMÁS MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN VITAMINAS U OTROS 

PRODUCTOS DE LA PARTIDA NO.29.36 
  
3004.90.10 SUSTITUTOS SINTÉTICOS DEL PLASMA HUMANO 
  
3004.90.20 VERMÍFUGOS 
  
3004.90.30 MEDICAMENTOS ANTIDIFUSANTES, PARA EL TRATAMIENTO DEL 

CÁNCER 
  
3004.90.40 LOS DEMÁS MEDICAMENTOS ACONDICIONADOS PARA LA VENTA AL 

POR MENOR 
  
3004.90.90 LOS DEMÁS MEDICAMENTOS 
  
3005.10.10 ESPARADRAPOS Y VENDITAS 
  
3005.10.90 LOS DEMÁS 
  
3005.90.10 ALGODÓN HIDRÓFILO 
  
3005.90.20 VENDAS 
  
3005.90.90 LOS DEMÁS 
  
3006.10.10 CATGUTS ESTÉRILES Y LIGADURAS ESTÉRILES SIMILARES, PARA 

SUTURAS QUIRURGICAS 
  
3006.10.20 ADHESIVOS ESTÉRILES PARA TEJIDOS ORGÁNICOS 
  
3006.10.90 LOS DEMÁS 
  
3006.20.00 REACTIVOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS GRUPOS O DE LOS 

FACTORES SANGUÍNEOS 
  
3006.30.10 PREPARACIONES O PACIFICANTES A BASE DE SULFATO DE BARIO 
  
3006.30.20 LAS DEMÁS PREPARACIONES O PACIFICANTES 
  
3006.30.30 REACTIVOS DE DIAGNÓSTICO 
  
3006.40.10 CEMENTOS Y DEMÁS PRODUCTOS DE OBTURACIÓN DENTAL 
  
3006.40.20 CEMENTOS PARA LA REFECCIÓN DE LOS HUESOS 
  
3006.50.00 BOTIQUINES EQUIPADOS PARA PRIMEROS AUXILIOS 
  
3006.60.00 PREPARACIONES QUÍMICAS ANTICONCEPTIVAS A BASE DE 

HORMONAS, DE LOS DEMÁS PRODUCTOS DE LA PARTIDA 29.37 O 
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ESPERMICIDAS 

  
3006.70.00 PREPARACIONES EN FORMA DE GEL DESTINADAS A SU USO EN 

MEDICINA HUMANA O VETERINARIA COMO LUBRICANTE PARA 
PARTES DEL CUERPO EN OPERACIONES QUIRÚRGICAS O EXÁMENES 
FÍSICOS O COMO AGENTE DE ACOPLAMIENTO ENTRE EL CUERPO Y LOS 
INSTRUMENTOS MÉDICOS. 

  
3006.80.00 RESIDUOS FARMACÉUTICOS. 
  
3201.10.00 EXTRACTO DE QUEBRACHO 
  
3201.20.00 EXTRACTO DE MIMOSA (ACACIA) 
  
3201.90.10 TANINO DE QUEBRACHO Y SUS SALES 
  
3201.90.20 EXTRACTOS DE ROBLE O CASTAÑO 
  
3201.90.90 LOS DEMÁS 
  
3202.10.00 PRODUCTOS CURTIENTES ORGÁNICOS SINTÉTICOS 
  
3202.90.10 PREPARACIONES ENZIMÁTICAS PARA PRECURTIDO 
  
3202.90.90 LOS DEMÁS 
  
3203.00.11 DE CAMPECHE 
  
3203.00.12 CLOROFILAS 
  
3203.00.13 INDIGO NATURAL 
  
3203.00.14 DE BIJA (ACHIOTE, URUCU) 
  
3203.00.19 LAS DEMÁS 
  
3203.00.21 CARMIN DE COCHINILLA 
  
3203.00.29 LAS DEMÁS 
  
3204.11.00 COLORANTES DISPERSOS Y PREPARACIONES A BASE DE ESTOS 

COLORANTES 
  
3204.12.00 COLORANTES ÁCIDOS, INCLUSO METALIZADOS, Y PREPARACIONES A 

BASE DE ESTOS COLORANTES; COLORANTES PARA MORDIENTE Y 
PREPARACIONES A BASE DE ESTOS COLORANTES 

  
3204.13.00 COLORANTES BÁSICOS Y PREPARACIONES A BASE DE ESTOS 

COLORANTES 
  
3204.14.00 COLORANTES DIRECTOS Y PREPARACIONES A BASE DE ESTOS 

COLORANTES 
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3204.15.10 INDIGO SINTÉTICO 
  
3204.15.90 LOS DEMÁS 
  
3204.16.00 COLORANTES REACTIVOS Y PREPARACIONES A BASE DE ESTOS 

COLORANTES 
  
3204.17.00 COLORANTES PIGMENTARIOS Y PREPARACIONES A BASE DE ESTOS 

COLORANTES 
  
3204.19.00 LAS DEMÁS, INCLUIDAS LAS MEZCLAS DE MATERIAS COLORANTES DE 

VARIAS DE LAS SUBPARTIDAS NOS.3204.11 A 3204.19 
  
3204.20.00 PRODUCTOS ORGÁNICOS SINTÉTICOS DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS 

PARA EL AVIVADO FLUORESCENTE 
  
3204.90.00 LOS DEMÁS 
  
3205.00.00 LACAS COLORANTES; PREPARACIONES A QUE SE REFIERE LA NOTA 3 

DE ESTE CAPÍTULO A BASE DE LACAS COLORANTES. 
  
3206.11.00 CON UN CONTENIDO DE DIÓXIDO DE TITANIO SUPERIOR O IGUAL AL 

80% EN PESO, CALCULADO SOBRE MATERIA SECA 
  
3206.19.00 LOS DEMÁS 
  
3206.20.00 PIGMENTOS Y PREPARACIONES A BASE DE COMPUESTOS DE CROMO 
  
3206.30.00 PIGMENTOS Y PREPARACIONES A BASE DE COMPUESTOS DE CADMIO 

LAS DEMÁS MATERIAS COLORANTES Y LAS DEMÁS PREPARACIONES 
  
3206.41.00 ULTRAMAR Y SUS PREPARACIONES 
  
3206.42.00 LITOPON Y DEMÁS PIGMENTOS Y PREPARACIONES A BASE DE 

SULFURO DE CINC 
  
3206.43.00 PIGMENTOS Y PREPARACIONES A BASE DE HEXACIANOFERRATOS 

(FERROCIANUROS O FERRICIANUROS) 
  
3206.50.00 PRODUCTOS INORGÁNICOS DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS COMO 

LUMINOFOROS 
  
3207.10.00 PIGMENTOS, OPACIFICANTES Y COLORES PREPARADOS Y 

PREPARACIONES SIMILARES 
  
3207.20.10 COMPOSICIONES VITRIFICABLES 
  
3207.20.90 LOS DEMÁS 
  
3207.30.00 ABRILLANTADORES (LUSTRES) LÍQUIDOS Y PREPARACIONES 

SIMILARES 
  
3207.40.10 FRITA DE VIDRIO 
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3207.40.90 LOS DEMÁS 
  
3210.00.40 PIGMENTOS AL AGUA DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS PARA EL 

ACABADO DEL CUER LOS DEMÁS 
  
3215.90.10 PARA COPIADORAS HECTOGRÁFICAS Y MIMEOGRAFOS 
  
3215.90.20 PARA BOLÍGRAFOS 
  
3215.90.90 LAS DEMÁS 
  
3301.11.00 DE BERGAMOTA 
  
3301.13.00 DE LIMÓN 
  
3301.14.00 DE LIMA 
  
3301.19.00 LOS DEMÁS 
  
3301.21.00 DE GERANIO 
  
3301.22.00 DE JAZMÍN 
  
3301.23.00 DE LAVANDA (ESPLIEGO) O DE LAVANDÍN 
  
3301.24.00 DE MENTA PIPERITA (MENTHA PIPERITA) 
  
3301.25.00 DE LAS DEMÁS MENTAS 
  
3301.26.00 DE ESPICANARDO (VETIVER) 
  
3301.29.10 DE ANÍS 
  
3301.29.20 DE EUCALIPTO 
  
3301.29.90 LOS DEMÁS 
  
3301.30.00 RESINOIDES 
  
3301.90.10 SUBPRODUCTOS TERPENICOS RESIDUALES DE LA DESTERPENACIÓN 

DE LOS ACEITES ESENCIALES 
  
3301.90.20 OLEORRESINAS DE EXTRACCIÓN 
  
3301.90.90 LOS DEMÁS 
  
3302.10.11 PREPARACIONES CON GRADO ALCOHÓLICO VOLUMÉTRICO SUPERIOR 

A 0.5% 
  
3302.10.19 LAS DEMÁS 
  
3302.10.90 LAS DEMÁS 
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3302.90.10 DEL TIPO DE LAS UTILIZADAS EN LAS INDUSTRIAS DE JABÓN, 

PERFUMERÍA O COSMÉTICOS 
  
3302.90.90 LAS DEMÁS 
  
3402.12.00 CATIÓNICOS 
  
3402.13.00 NO IÓNICOS 
  
3402.19.00 LOS DEMÁS 
  
3402.90.11 PARA LA INDUSTRIA TEXTIL 
  
3402.90.19 LAS DEMÁS 
  
3402.90.90 LOS DEMÁS 
  
3403.11.00 PREPARACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE MATERIAS TEXTILES, 

CUEROS Y PIELES, PELETERÍA U OTRAS MATERIAS 
  
3403.91.00 PREPARACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE MATERIAS TEXTILES, 

CUEROS Y PIELES, PELETERÍA U OTRAS MATERIAS 
  
3407.00.20 CERAS PARA ODONTOLOGÍA O COMPUESTOS PARA IMPRESIÓN 

DENTAL 
  
3407.00.90 LAS DEMÁS PREPARACIONES PARA ODONTOLOGÍA A BASE DE YESO 

FRAGUABLE 
  
3501.10.00 CASEINA 
  
3502.11.00 SECA 
  
3502.19.00 LAS DEMÁS 
  
3502.20.00 LACTOALBUMINA, INCLUIDOS LOS CONCENTRADOS DE DOS O MÁS 

PROTEÍNAS DEL LACTOSUERO 
  
3502.90.10 ALBUMINAS 
  
3502.90.90 ALBUMINATOS Y DEMÁS DERIVADOS DE LAS ALBUMINAS 
  
3504.00.10 PEPTONAS Y SUS DERIVADOS 
  
3504.00.90 LOS DEMÁS 
  
3505.10.00 DEXTRINA Y DEMÁS ALMIDONES Y FÉCULAS MODIFICADOS 
  
3601.00.00 POLVORA 
  
3602.00.11 DINAMITAS 
  
3602.00.19 LOS DEMÁS 
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3602.00.20 A BASE DE NITRATO DE AMONIO 
  
3602.00.90 LOS DEMÁS 
  
3603.00.10 MECHAS DE SEGURIDAD; CORDONES DETONANTES 
  
3603.00.20 CEBOS 
  
3603.00.30 CÁPSULAS FULMINANTES 
  
3603.00.40 INFLAMADORES 
  
3603.00.50 DETONADORES ELÉCTRICOS 
  
3701.10.00 PARA RAYOS X 
  
3704.00.00 PLACAS, PELÍCULAS, PAPEL, CARTÓN Y TEXTILES, FOTOGRÁFICOS, 

IMPRESIONADOS PERO SIN REVELAR. 
  
3705.10.90 LAS DEMÁS 
  
3705.20.90 LAS DEMÁS 
  
3705.90.90 LAS DEMÁS 
  
3801.10.00 GRAFITO ARTIFICIAL 
  
3801.20.00 GRAFITO COLOIDAL O SEMICOLOIDAL 
  
3801.30.00 PASTAS CARBONOSAS PARA ELECTRODOS Y PASTAS SIMILARES PARA 

EL REVESTIMIENTO INTERIOR DE HORNOS 
  
3801.90.00 LAS DEMÁS 
  
3802.10.00 CARBÓN ACTIVADO 
  
3802.90.10 HARINAS SILICEAS FÓSILES (POR EJEMPLO: KIESELGUHR, TRIPOLITA, 

DIATOMITA) ACTIVADAS 
  
3802.90.20 NEGROS DE ORIGEN, INCLUIDO EL NEGRO ANIMAL AGOTADO 
  
3803.00.00 TALL OIL, INCLUSO REFINADO. 
  
3804.00.10 LIGNOSULFITOS 
  
3804.00.90 LOS DEMÁS 
  
3805.10.10 ESENCIAS DE TREMENTINA (POR EJEMPLO: AGUARRAS) 
  
3805.10.20 ESENCIAS DE MADERA DE PINO O DE PASTA CELULOSICA AL SULFATO 

(SULFATO DE TREMANTINA) 
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3805.20.00 ACEITE DE PINO 
  
3805.90.00 LOS DEMÁS 
  
3806.20.00 SALES DE COLOFONIAS, DE ÁCIDOS RESINICOS O DE DERIVADOS DE 

COLOFONIAS O DE ÁCIDOS RESÍNICOS, EXCEPTO LAS SALES DE 
ADUCTOS DE COLOFONIAS 

  
3806.30.00 GOMAS ESTER 
  
3806.90.20 ESENCIAS Y ACEITES DE COLOFONIA 
  
3806.90.90 LOS DEMÁS 
  
3807.00.10 ALQUITRANES DE MADERA, ACEITES DE ALQUITRÁN Y CREOSOTA DE 

MADERA 
  
3807.00.20 PEZ VEGETAL, PEZ DE CERVECERÍA Y PREPARACIONES SIMILARES A 

BASE DE COLOFONIA, DE ÁCIDO RESINICO O DE PEZ VEGETAL 
3809.10.00 A BASE DE MATERIAS AMILACEAS 

  
3809.91.00 DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA TEXTIL O INDUSTRIAS 

SIMILARES 
  
3809.92.00 DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA DEL PAPEL O 

INDUSTRIAS SIMILARES 
  
3809.93.00 DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA DEL CUERO O 

INDUSTRIAS SIMILARES 
  
3810.10.10 PREPARACIONES PARA EL DECAPADO DE METAL 
  
3810.10.20 PASTA Y POLVO PARA SOLDAR A BASE DE ALEACIONES DE ESTAÑO, 

PLOMO O ANTIMONIO 
  
3810.10.90 LOS DEMÁS 
  
3810.90.10 FLUJOS Y DEMÁS PREPARACIONES AUXILIARES PARA SOLDAR METAL 
  
3810.90.20 PREPARACIONES DEL TIPO DE LAS UTILIZADAS PARA RECUBRIR O 

RELLENAR ELECTRODOS O VARILLAS DE SOLDADURAS 
  
3811.11.00 A BASE DE COMPUESTOS DE PLOMO 
  
3811.19.00 LAS DEMÁS. 
  
3811.21.10 DETERGENTES Y DISPERSANTES; INHIBIDORES DE OXIDACIÓN, DE 

CORROSIÓN O DE HERRUMBE; ADITIVOS DE ALTA PRESIÓN 
  
3811.21.90 LOS DEMÁS 
  
3811.90.00 LOS DEMÁS 
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3812.10.00 ACELERADORES DE VULCANIZACIÓN PREPARADOS 
  
3812.30.00 PREPARACIONES ANTIOXIDANTES Y DEMÁS ESTABILIZANTES 

COMPUESTOS PARA CAUCHO O PLÁSTICO 
  
3813.00.00 PREPARACIONES Y CARGAS PARA APARATOS EXTINTORES; 

GRANADAS Y BOMBAS EXTINTORAS. 
  
3815.11.00 CON NIQUEL O SUS COMPUESTOS COMO SUSTANCIA ACTIVA 
  
3815.12.00 CON METAL PRECIOSO O SUS COMPUESTOS COMO SUSTANCIA ACTIVA 
  
3815.19.00 LOS DEMÁS 
  
3815.90.00 LOS DEMÁS 
  
3816.00.00 CEMENTOS, MORTEROS, HORMIGONES Y PREPARACIONES SIMILARES, 

REFRACTARIOS, EXCEPTO LOS PRODUCTOS DE LA PARTIDA NO.38.01. 
  
3817.00.00 MEZCLAS DE ALQUILBENCENOS Y MEZCLAS DE ALQUILNAPTALENOS, 

EXCEPTO LAS DE LAS PARTIDAS NOS.27.07 Ó 29.02. 
  
3818.00.00 ELEMENTOS QUÍMICOS DOPADOS PARA USO EN ELECTRÓNICA, EN 

DISCOS, OBLEAS (WAFERS) O FORMAS ANÁLOGAS; COMPUESTOS 
QUÍMICOS DOPADOS PARA USO EN ELECTRÓNICA. 

  
3821.00.00 MEDIOS DE CULTIVO PREPARADOS PARA EL DESARROLLO DE 

MICROORGANISMOS. 
  
3822.00.10 SOBRE SOPORTE DE PAPEL O CARTÓN 
  
3822.00.90 LOS DEMÁS 
  
3823.11.00 ÁCIDO ESTEÁRICO 
  
3823.12.00 ÁCIDO OLÉICO 
  
3823.13.00 ÁCIDOS GRASOS DEL TALL OIL 
  
3823.19.00 LOS DEMÁS 
  
3823.70.00 ALCOHOLES GRASOS INDUSTRIALES 
  
3824.10.00 PREPARACIONES AGLUTINANTES PARA MOLDES O NÚCLEOS DE 

FUNDICIÓN 
  
3824.20.00 ÁCIDOS NAFTENICOS, SUS SALES INSOLUBLES EN AGUA Y SUS 

ÉSTERES 
  
3824.30.00 CARBUROS METÁLICOS SIN AGLOMERAR MEZCLADOS ENTRE SI O CON 

AGLUTINANTES METÁLICOS 
  
3824.40.00 ADITIVOS PREPARADOS PARA CEMENTOS, MORTEROS U HORMIGONES 
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3824.50.00 MORTEROS Y HORMIGONES, NO REFRACTARIOS 
  
3824.60.00 SORBITOL, EXCEPTO EL DE LA SUBPARTIDA NO 2905.44. 
  
3824.71.00 QUE CONTENGAN HIDROCARBUROS ACÍCLICOS PERHALOGENADOS 

ÚNICAMENTE CON FLUORY CLORO 
  
3824.79.00 LAS DEMÁS 
  
3824.90.11 SULFONATOS DE PETRÓLEO 
  
3824.90.20 AGUAS AMONIACALES Y CRUDO AMONIACAL 
  
3824.90.30 CLOROPARAFINAS; MEZCLAS DE POLIETILENGLICOLES DE BAJO PESO 

MOLECULAR 
  
3824.90.40 PREPARACIONES DESINCRUSTANTES 
  
3824.90.50 PREPARACIONES ENOLÓGICAS; PREPARACIONES PARA CLARIFICAR 

LÍQUIDOS 
  
3824.90.60 CONOS DE FUSIÓN PARA CONTROL DE TEMPERATURAS; CAL SODADA; 

GEL DE SILICE COLOREADA; ÓXIDOS DE HIERRO ALCALINIZADOS 
  
3824.90.70 PASTAS A BASE DE GELATINAS PARA USOS GRÁFICOS; RODILLOS 

ENTINTADORES DE IMPRENTA O USOS SIMILARES 
  
3824.90.80 PREPARACIONES DE ÓXIDO DE PLOMO Y PLOMO METÁLICO (ÓXIDO 

GRIS, ÓXIDO NEGRO), PARA FABRICAR PLACAS DE ACUMULADORES 
  
3824.90.91 MANEB, ZINEB 
  
3901.10.00 POLIETILENO DE DENSIDAD INFERIOR A 0,94 
  
3901.20.00 POLIETILENO DE DENSIDAD SUPERIOR O IGUAL A 0,94 
  
3901.30.00 COPOLIMEROS DE ETILENO Y ACETATO DE VINILO 
  
3901.90.00 LOS DEMÁS 
  
3902.10.00 POLIPROPILENO 
  
3902.20.00 POLIISOBUTILENO 
  
3902.30.00 COPOLIMEROS DE PROPILENO 
  
3902.90.00 LOS DEMÁS 
  
3903.11.00 EXPANDIBLE 
  
3903.12.00 DE ALTO IMPACTO Y CRISTAL (HIS) "EN PELLETS" 
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3903.30.00 COPOLIMEROS DE ACRILONITRILOBUTADIENOESTIRENO (ABS) 
  
3903.90.20 EN FORMAS DE BLOQUES, TROZOS, GRUMOS, POLVO (INCLUIDO EL 

POLVO PARA MOLDEAR) GRÁNULOS, COPOS Y MASAS NO 
COHERENTES SIMILARES. 

  
3904.10.00 POLI (CLORURO DE VINILO) SIN MEZCLAR CON OTRAS SUSTANCIAS 
  
3905.30.00 ALCOHOL POLI (VINÍLICO), INCLUSO CON GRUPOS ACETATO SIN 

HIDROLIZAR 
  
3906.10.00 POLI (METACRILATO DE METILO). 
  
3906.90.10 POLIACRILONITRILO 
  
3907.10.00 POLIACETALES 
  
3907.20.10 POLIETILENGLICOL 
  
3907.20.20 POLIPROPILENGLICOL 
  
3907.20.30 POLIOXIPROPILENO 
  
3907.20.90 LOS DEMÁS 
  
3907.30.00 RESINAS EPOXI 
  
3907.40.00 POLICARBONATOS 
  
3907.60.00 POLI (TEREFTALATO DE ETILENO). 
  
3908.10.10 POLICAPROLACTAMA (POLIAMIDA 6) 
  
3908.10.90 LAS DEMÁS 
  
3908.90.00 LAS DEMÁS 
  
3909.10.00 RESINAS UREICAS; RESINAS DE TIOUREA 
  
3909.20.00 RESINAS MELAMÍNICAS 
  
3909.30.00 LAS DEMÁS RESINAS AMÍNICAS 
  
3909.40.00 RESINAS FENÓLICAS 
  
3909.50.00 POLIURETANOS 
  
3910.00.00 SILICONAS EN FORMAS PRIMARIAS 
  
3911.10.10 RESINAS DE CUMARONAINDENO 
  
3911.10.90 LOS DEMÁS 
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3911.90.00 LOS DEMÁS 
  
3912.11.00 SIN PLASTIFICAR 
  
3912.12.00 PLASTIFICADOS 
  
3912.20.00 NITRATOS DE CELULOSA (INCLUIDOS LOS COLODIONES) 
  
3912.31.10 CARBOXIMETILCELULOSA 
  
3912.31.20 SALES 
  
3912.39.00 LOS DEMÁS 
  
3912.90.10 ÉSTERES DE CELULOSA 
  
3912.90.90 LOS DEMÁS 
  
3913.10.00 ÁCIDO ALGÍNICO, SUS SALES Y SUS ÉSTERES 
  
3913.90.11 CAUCHO CLORADO 
  
3913.90.12 CAUCHO CLORHIDRATADO 
  
3913.90.19 LOS DEMÁS 
  
3913.90.20 LOS DEMÁS POLÍMEROS NATURALES MODIFICADOS 
  
3913.90.90 LOS DEMÁS 
  
3914.00.00 INTERCAMBIADORES DE IONES A BASE DE POLÍMEROS DE LAS 

PARTIDAS NOS.39.01 A 39.13, EN FORMAS PRIMARIAS. 
  
3916.10.00 DE POLÍMEROS DE ETILENO 
  
3916.20.00 DE POLÍMEROS DE CLORURO DE VINILO 
  
3916.90.00 DE LOS DEMÁS PLÁSTICOS 
  
3917.10.00 TRIPAS ARTIFICIALES DE PROTEÍNAS ENDURECIDAS O DE PLÁSTICOS 

CELULÓSICOS TUBOS RÍGIDOS: 
  
3920.20.10 SIN IMPRESIÓN 
  
3920.30.00 DE POLÍMEROS DE ESTIRENO 
  
3920.62.00 DE POLI (TEREFTALATO DE ETILENO) 
  
3920.63.00 DE POLIESTERES NO SATURADOS 
  
3920.69.00 DE LOS DEMÁS POLIESTERES DE CELULOSA O DE SUS DERIVADOS 

QUÍMICOS: 
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3920.71.10 SIN IMPRESIÓN 
  
3920.73.10 SIN IMPRESIÓN 
  
3920.79.10 SIN IMPRESIÓN 
  
3926.30.00 GUARNICIONES PARA MUEBLES, CARROCERÍAS O SIMILARES 
  
3926.90.20 TORNILLOS, PERNOS, ARANDELAS Y ACCESORIOS ANÁLOGOS DE USO 

GENERAL 
  
3926.90.30 JUNTAS O EMPAQUETADURAS 
  
4001.30.10 CHICLE 
  
4002.11.00 LATEX 
  
4002.19.10 CAUCHO ESTIRENOBUTADIENO (SBR) 
  
4002.20.00 CAUCHO BUTADIENO (BR) 
  
4002.41.00 LATEX 
  
4002.51.00 LATEX 
  
4002.70.00 CAUCHO ETILENOPROPILENODIENO NO CONJUGADO (EPMD) 
  
4002.80.00 MEZCLAS DE LOS PRODUCTOS DE LA PARTIDA NO.40.01 CON LOS DE 

ESTA PARTIDA 
  
4002.91.00 LATEX 
  
4002.99.00 LOS DEMÁS 
  
4003.00.00 CAUCHO REGENERADO EN FORMAS PRIMARIAS O EN PLACAS, HOJAS O 

TIRAS 
  
4005.10.00 CAUCHO CON ADICIÓN DE NEGRO DE HUMO O DE SÍLICE 
  
4005.20.00 DISOLUCIONES; DISPERSIONES, EXCEPTO LAS DE LA SUBPARTIDA 

NO.4005.10 
  
4005.91.00 PLACAS, HOJAS Y TIRAS 
  
4005.99.00 LOS DEMÁS 
  
4006.10.00 PERFILES PARA RECAUCHUTAR 
  
4007.00.00 HILOS Y CUERDAS, DE CAUCHO VULCANIZADO 
  
4008.11.10 SIN COMBINAR CON OTRAS MATERIAS 
  
4008.19.00 LOS DEMÁS DE CAUCHO NO CELULAR: 
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4008.21.10 SIN COMBINAR CON OTRAS MATERIAS 
  
4009.11.10 TUBO AISLANTE UTILIZADO EN REFRIGERADORES 
  
4010.11.00 REFORZADAS SOLAMENTE CON METAL 
  
4010.12.00 REFORZADAS SOLAMENTE CON MATERIA TEXTIL 
  
4010.13.00 REFORZADAS SOLAMENTE CON PLÁSTICO 
  
4010.19.00 LAS DEMÁS 
  
4010.31.00 CORREAS DE TRANSMISIÓN SIN FIN, DE CIRCUNFERENCIA EXTERIOR 

SUPERIOR A 60 CM PERO INFERIOR O IGUAL A 180 CM, ESTRIADAS, DE 
SECCIÓN TRAPEZOIDAL 

  
4010.32.00 CORREAS DE TRANSMISIÓN SIN FIN, DE CIRCUNFERENCIA EXTERIOR 

SUPERIOR A 60 CM PERO INFERIOR O IGUAL A 180 CM, EXCEPTO 
ESTRIADAS, DE SECCIÓN TRAPEZOIDAL 

  
4010.33.00 CORREAS DE TRANSMISIÓN SIN FIN, DE CIRCUNFERENCIA EXTERIOR 

SUPERIOR A 180 CM PERO INFERIOR O IGUAL A 240 CM, ESTRIADAS, DE 
SECCIÓN TRAPEZOIDAL 

  
4010.34.00 CORREAS DE TRANSMISIÓN SIN FIN, DE CIRCUNFERENCIA EXTERIOR 

SUPERIOR A 180 CM PERO INFERIOR O IGUAL A 240 CM, EXCEPTO 
ESTRIADAS, DE SECCIÓN TRAPEZOIDAL 

  
4010.35.00 CORREAS DE TRANSMISIÓN SIN FIN, DE CIRCUNFERENCIA EXTERIOR 

SUPERIOR A 60 CM PERO INFERIOR O IGUAL A 150 CM, CON MUESCAS 
(SINCRÓNICAS) 

  
4010.36.00 CORREAS DE TRANSMISIÓN SIN FIN, DE CIRCUNFERENCIA EXTERIOR 

SUPERIOR A 150 CM PERO INFERIOR O IGUAL A 198 CM, CON MUESCAS 
(SINCRÓNICAS) 

  
4010.39.00 LAS DEMÁS 
  
4011.61.00 DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS 

AGRÍCOLAS O FORESTALES 
  
4011.62.00 DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS DE 

CONSTRUCCIÓN O TRABAJO INDUSTRIAL Y CON UNA LLANTA DE 
TAMAÑO IGUAL O INFERIOR A 61 

  
4011.63.00 DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS DE 

CONSTRUCCIÓN O TRABAJO INDUSTRIAL Y CON UNA LLANTA DE 
TAMAÑO SUPERIOR A 61 CM 

  
4011.92.00 DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS 

AGRÍCOLAS O FORESTALES 
  
4011.93.00 DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS DE 
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CONSTRUCCIÓN O TRABAJO INDUSTRIAL CON UNA LLANTA DE 
TAMAÑO IGUAL O INFERIOR A 61 CM 

  
4011.94.00 DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS DE 

CONSTRUCCIÓN O TRABAJO INDUSTRIAL Y CON UNA LLANTA DE 
TAMAÑO SUPERIOR A 61 CM 

  
4014.10.00 PRESERVATIVOS 
  
4014.90.00 LOS DEMÁS 
  
4015.11.00 PARA CIRUGÍA 
  
4015.90.10 ANTIRRADIACIONES 
  
4016.93.00 JUNTAS O EMPAQUETADURAS 
  
4016.99.10 LOS DEMÁS ARTÍCULOS PARA USOS TÉCNICOS 
  
4016.99.20 PARTES Y ACCESORIOS PARA EL MATERIAL DE TRANSPORTE DE LA 

SECCIÓN XVII 
  
4017.00.00 CAUCHO ENDURECIDO (POR EJEMPLO: EBONITA) EN CUALQUIER 

FORMA, INCLUIDOS LOS DESECHOS Y DESPERDICIOS; MANUFACTURAS 
DE CAUCHO ENDURECIDO. 

  
4101.20.00 CUEROS Y PIELES ENTEROS, CON UN PESO UNITARIO INFERIOR O 

IGUAL A 8 KG PARA LOS SECOS, A 10 KG PARA LOS SALADOS SECOS Y 
A 16 KG PARA LOS FRESCOS, SALADOS VERDES (HÚMEDOS) O 
CONSERVADOS DE OTRO MODO 

  
4101.50.00 CUEROS Y PIELES ENTEROS CON UN PESO SUPERIOR A 16 KG 
  
4101.90.00 LOS DEMÁS, INCLUSO CRUPONES, MEDIOS CRUPONES E IJARES 
  
4102.10.00 CON LANA 
  
4102.21.00 PIQUELADOS 
  
4102.29.00 LOS DEMÁS 
  
4103.10.00 DE CAPRINO 
  
4103.20.00 DE REPTIL 
  
4103.30.00 DE PORCINO 
  
4103.90.00 LOS DEMÁS 
  
4104.11.00 PLENA FLOR Y PLENA FLOR DIVIDIDA 
  
4104.19.00 LOS DEMÁS 
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4104.41.00 PLENA FLOR Y PLENA FLOR DIVIDIDA 
  
4104.49.00 LOS DEMÁS 
  
4105.10.00 HÚMEDAS (INCLUSO CURTIDOS AL CROMO HÚMEDO) 
  
4105.30.00 SECAS (SEMIACABADAS) 
  
4106.21.00 HÚMEDOS (INCLUSO CURTIDOS AL CROMO HÚMEDO) 
  
4106.22.00 SECOS (SEMIACABADOS) 
  
4106.31.00 HÚMEDOS (INCLUSO CURTIDOS AL CROMO HÚMEDO) 
  
4106.32.00 SECOS (SEMIACABADOS) 
  
4106.40.00 DE REPTILES 
  
4106.91.00 HÚMEDOS (INCLUSO CURTIDOS AL CROMO HÚMEDO) 
  
4107.11.00 PLENA FLOR 
  
4107.12.00 PLENA FLOR DIVIDIDA 
  
4107.19.00 LOS DEMÁS 
  
4107.91.00 PLENA FLOR 
  
4107.92.00 PLENA FLOR DIVIDIDA 
  
4107.99.00 LOS DEMÁS 
  
4112.00.00 CUEROS PREPARADOS DE OTRA FORMA DESPUÉS DEL CURTIDO O EL 

SEMIACABADO, INCLUSO CUEROS APERGAMINADOS, DE OVINO, 
DEPILADOS, INCLUSO DIVIDIDOS, EXCEPTO LOS CUEROS DE LA 
PARTIDA 41.14. 

  
4113.10.00 DE CAPRINO 
  
4113.20.00 DE PORCINO 
  
4113.30.00 DE REPTILES 
  
4113.90.00 LOS DEMÁS 
  
4114.10.00 CUEROS Y PIELES AGAMUZADOS (INCLUSO EL AGAMUZADO 

COMBINADO AL ACEITE) 
  
4114.20.00 CUEROS Y PIELES CHAROLADOS Y SUS IMITACIONES DE CUEROS Y 

PIELES CHAPADOS; CUEROS Y PIELES METALIZADOS 
  
4115.10.00 CUERO REGENERADO A BASE DE CUERO O DE FIBRAS DE CUERO, EN 

PLACAS, HOJAS O TIRAS, INCLUSO ENROLLADAS 
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4115.20.00 RECORTES Y DEMÁS DESPERDICIOS DE CUERO O PIEL, PREPARADOS, O 

DE CUERO REGENERADO, INUTILIZABLES PARA LA FABRICACIÓN DE 
MANUFACTURAS DE CUERO; ASERRÍN, POLVO Y HARINA DE CUERO 

  
4203.10.10 DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA CUALQUIER OFICIO O PROFESIÓN 
  
4203.29.10 DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA CUALQUIER OFICIO O PROFESIÓN 
  
4204.00.90 LOS DEMÁS 
  
4301.10.00 DE VISON, ENTERAS, INCLUSO SIN LA CABEZA, COLA O PATAS 
  
4301.30.00 DE CORDERO LLAMADAS ASTRACAN, BREITSCHWANZ, CARACUL, 

PERSA O SIMILARES, DE CORDERO DE INDIAS, NA, DE MONGOLIA O 
DEL TIBET, ENTERAS, INCLUSO SIN LA CABEZA, COLA O PATAS 3 

  
4301.60.00 DE ZORRO, ENTERAS, INCLUSO SIN LA CABEZA, COLA O PATAS 
  
4301.70.00 DE FOCA U OTARIA, ENTERAS, INCLUSO SIN LA CABEZA, COLA O 

PATAS 
  
4301.80.00 LAS DEMÁS PIELES, ENTERAS, INCLUSO SIN LA CABEZA, COLA O 

PATAS 
  
4301.90.00 CABEZAS, COLAS, PATAS Y DEMÁS TROZOS UTILIZABLES EN 

PELETERÍA 
  
4401.10.00 LEÑA MADERA EN PLAQUITAS O PARTÍCULAS 
  
4401.21.00 DE CONÍFERAS 
  
4401.22.00 DISTINTA DE LA DE CONÍFERAS 
  
4401.30.00 ASERRÍN, DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE MADERA, INCLUSO 

AGLOMERADOS EN LEÑOS, BRIQUETAS, BOLITAS O FORMAS 
SIMILARES 

  
4402.00.00 CARBÓN VEGETAL (COMPRENDIDO EL DE CÁSCARAS O DE HUESOS 

CAROZOS DE FRUTOS), INCLUSO AGLOMERADO. 
  
4403.10.00 TRATADA CON PINTURA, CREOSOTA U OTROS AGENTES DE 

CONSERVACIÓN 
  
4403.20.10 DE PINO 
  
4403.20.20 DE CEDRO (CEDRUS SPP.) 
  
4403.20.90 LAS DEMÁS LAS DEMÁS, DE LAS MADERAS TROPICALES CITADAS EN 

LA NOTA DE SUBPARTIDA 
  
4403.41.00 DARK RED MERANTI, LIGHT RED MERANTI Y MERANTI BAKAU 
  
4403.49.10 MAHOGANY (CAOBA AMERICANA) (SWIETWNIA SPP) 
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4403.49.20 CEDRO (CEDRELA) (MIMOSACEA) 
  
4403.49.90 LAS DEMÁS 
  
4403.91.00 DE ENCINA, ROBLE, ALCORNOQUE Y DEMÁS BELLOTEROS (QUERCUS 

SPP.) 
  
4403.92.00 DE HAYA (FAGUS SPP.) 
  
4403.99.20 DE ALMÁCIGO (BURSERA) 
  
4403.99.30 DE GUAYACÁN (GUAIACUM) 
  
4403.99.90 LAS DEMÁS 
  
4404.10.00 DE CONÍFERAS 
  
4404.20.00 DISTINTA DE LA DE CONÍFERAS 
  
4405.00.00 LANA DE MADERA; HARINA DE MADERA. 
  
4406.10.00 SIN IMPREGNAR 
  
4406.90.00 LAS DEMÁS 
  
4407.10.20 TABLILLAS PARA FABRICACIÓN DE LÁPICES 
  
4407.10.91 DE PINO 
  
4407.10.99 LAS DEMÁS 
  
4407.24.10 MAHOGANY (CAOBA AMERICANA) (SWIETENIA SPP.) 
  
4407.24.20 VIROLA, IMBUIA Y BALSA 
  
4407.25.00 DARK RED MERANTI, LIGHT RED MERANTI Y MERANTI BAKAU 
  
4407.26.00 WHITE LAUAN, WHITE MERANTI, WHITE SERAYA, YELLOW MERANTI Y 

ALAN 
  
4407.29.10 CEDRO (CEDRELA) (MIMOSACEA) 
  
4407.29.90 LAS DEMÁS 
  
4407.91.00 DE ENCINA, ROBLE, ALCORNOQUE Y DEMÁS BELLOTEROS (QUERCUS 

SPP.) 
  
4407.92.00 DE HAYA (FAGUS SPP.) 
  
4407.99.00 LAS DEMÁS 
  
4408.10.20 TABLILLAS PARA FABRICACIÓN DE LÁPICES LAS DEMÁS: 
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4408.10.91 DE PINO 
  
4408.10.99 LAS DEMÁS 
  
4408.31.00 DARK RED MERANTI, LIGHT RED MERANTI Y MERANTI BAKAU 
  
4408.39.10 MAHOGANY (CAOBA AMERICANA) (SWIETENIA SPP.) 
  
4408.39.20 CEDRO (CEDRELA) (MIMOSACEA) 
  
4408.39.90 LAS DEMÁS 
  
4408.90.00 LAS DEMÁS 
  
4409.10.20 MADERA MOLDURADA 
  
4409.10.30 MADERA HILADA 
  
4409.10.90 LAS DEMÁS 
  
4409.20.20 MADERA MOLDURADA 
  
4409.20.30 MADERA HILADA 
  
4409.20.90 LAS DEMÁS 
  
4410.21.00 EN BRUTO O SIMPLEMENTE LIJADOS 
  
4410.29.00 LOS DEMÁS 
  
4410.31.00 EN BRUTO O SIMPLEMENTE LIJADOS 
  
4410.32.00 REVESTIDOS CON PAPEL IMPREGNADO DE MELAMINA 
  
4410.33.00 REVESTIDOS CON PLACAS O CON HOJAS DECORATIVAS 

ESTRATIFICADAS DE PLÁSTICO 
  
4410.39.00 LOS DEMÁS 
  
4410.90.00 LOS DEMÁS 
  
4411.11.00 SIN TRABAJO MECÁNICO NI RECUBRIMIENTO DE SUPERFICIE 
  
4411.19.00 LOS DEMÁS TABLEROS 
  
4411.21.00 SIN TRABAJO MECÁNICO NI RECUBRIMIENTO DE SUPERFICIE 
  
4411.29.00 LOS DEMÁS 
  
4411.31.00 SIN TRABAJO MECÁNICO NI RECUBRIMIENTO DE SUPERFICIE 
  
4411.39.00 LOS DEMÁS 
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4411.91.00 SIN TRABAJO MECÁNICO NI RECUBRIMIENTO DE SUPERFICIE 
  
4411.99.00 LOS DEMÁS 
  
4412.13.00 QUE TENGA, POR LO MENOS, UNA HOJA EXTERNA DE LAS MADERAS 

TROPICALES CITADAS EN LA NOTA DE SUBPARTIDA 1 DE ESTE 
CAPÍTULO 

  
4412.14.00 LAS DEMÁS, QUE TENGAN, POR LO MENOS, UNA HOJA EXTERNA DE 

MADERA DISTINTA DE LA DE CONÍFERAS 
  
4412.19.00 LAS DEMÁS LAS DEMÁS, QUE TENGAN, POR LO MENOS, UNA HOJA 

EXTERNA DE MADERA DISTINTA DE LA DE CONÍFERAS: 
  
4412.22.00 QUE TENGAN, POR LO MENOS, UNA HOJA DE LAS MADERAS 

TROPICALES CITADAS EN LA NOTA DE SUBPARTIDA 1 DE ESTE 
CAPÍTULO 

  
4412.23.00 LAS DEMÁS, QUE CONTENGAN, POR LO MENOS, UN TABLERO DE 

PARTÍCULAS 
  
4412.29.00 LAS DEMÁS 
  
4412.92.00 QUE TENGAN, POR LO MENOS, UNA HOJA DE LAS MADERAS 

TROPICALES CITADAS EN LA NOTA DE SUBPARTIDA 1 DE ESTE 
CAPÍTULO 

  
4412.93.00 LAS DEMÁS, QUE CONTENGAN, POR LO MENOS, UN TABLERO DE 

PARTÍCULAS 
  
4412.99.00 LAS DEMÁS 
  
4413.00.00 MADERA DENSIFICADA EN BLOQUES, TABLAS, TIRAS O PERFILES. 
  
4416.00.10 DUELAS 
  
4416.00.90 LOS DEMÁS 
  
4417.00.10 HERRAMIENTAS 
  
4417.00.20 HORMAS, ENSANCHADORES Y TENSORES PARA EL CALZADO 
  
4421.90.10 CANILLAS, CARRETES, BOBINAS PARA LA HILATURA O EL TEJIDO Y 

PARA HILO DE COSER Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE MADERA 
TORNEADA 

  
4421.90.30 PALITOS PARA DULCES Y HELADOS 
  
4421.90.50 CLAVOS DE MADERA PARA EL CALZADO 
  
4501.10.00 CORCHO NATURAL EN BRUTO O SIMPLEMENTE PREPARADO 
  
4501.90.00 LOS DEMÁS 
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4502.00.00 CORCHO NATURAL, DESCORTEZADO O SIMPLEMENTE ES CUADRADO O 

EN BLOQUES, PLACAS, HOJAS O TIRAS, CUADRADAS O 
RECTANGULARES (INCLUIDOS LOS ESBOZOS CON ARISTAS VIVAS 
PARA TAPONES) 

  
4504.90.10 TAPONES 
  
4504.90.20 JUNTAS O EMPAQUETADURAS Y ARANDELAS 
  
4504.90.90 LAS DEMÁS 
  
4701.00.00 PASTA MECÁNICA DE MADERA. 
  
4702.00.00 PASTA QUÍMICA DE MADERA PARA DISOLVER. 
  
4703.11.00 DE CONÍFERAS 
  
4703.19.00 DISTINTA DE LA DE CONÍFERAS SEMIBLANQUEADA O BLANQUEADA: 
  
4703.21.00 DE CONÍFERAS 
  
4703.29.00 DISTINTA DE LA DE CONÍFERAS 
  
4704.11.00 DE CONÍFERAS 
  
4704.19.00 DISTINTA DE LA DE CONÍFERAS SEMIBLANQUEADA O BLANQUEADA: 
  
4704.21.00 DE CONÍFERAS 
  
4704.29.00 DISTINTA DE LA DE CONÍFERAS 
  
4705.00.00 PASTA DE MADERA OBTENIDA MEDIANTE UNA COMBINACIÓN DE 

PROCESOS MECÁNICOS Y QUÍMICOS 
  
4706.10.00 PASTA DE LINTER DE ALGODÓN 
  
4706.20.00 PASTA DE FIBRAS OBTENIDAS DE PAPEL O CARTÓN RECICLADO 

(DESPERDICIOS Y DESECHOS) 
  
4706.91.00 MECÁNICAS 
  
4706.92.00 QUÍMICAS 
  
4706.93.00 SEMIQUÍMICAS 
  
4707.10.00 PAPEL O CARTON KRAFT CRUDO O PAPEL O CARTÓN CORRUGADO 
  
4707.20.00 LOS DEMÁS PAPELES O CARTONES OBTENIDOS PRINCIPALMENTE A 

PARTIR DE PASTA QUÍMICA BLANQUEADA SIN COLOREAR EN LA MASA 
  
4707.30.00 PAPEL O CARTÓN OBTENIDO PRINCIPALMENTE A PARTIR DE PASTA 

MECÁNICA (POR EJEMPLO: DIARIOS, PERIÓDICOS E IMPRESOS 
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SIMILARES) 

  
4707.90.00 LOS DEMÁS, INCLUIDOS LOS DESPERDICIOS Y DESECHOS SIN 

CLASIFICAR 
  
4802.40.00 PAPEL SOPORTE PARA PAPELES DE DECORAR PAREDES 
  
4802.58.00 DE GRAMAJE SUPERIOR A 150 G/M² 
  
4802.62.90 LOS DEMÁS 
  
4804.11.00 CRUDOS 
  
4804.21.00 CRUDO 
  
4804.29.00 LOS DEMÁS LOS DEMÁS PAPELES Y CARTONES KRAFT, DE GRAMAJE 

INFERIOR O IGUAL 
  
4804.31.00 CRUDOS 
  
4804.39.00 LOS DEMÁS LOS DEMÁS PAPELES Y CARTONES KRAFT, DE GRAMAJE 

SUPERIOR A 150 GM PERO INFERIOR A 225 GM: 
  
4804.41.00 CRUDOS 
  
4804.42.00 BLANQUEADOS UNIFORMEMENTE EN LA MASA Y EN LOS QUE MÁS 

DEL 95% EN PESO DEL CONTENIDO TOTAL DE FIBRA ESTE 
CONSTITUIDO POR FIBRAS DE MADERA OBTENIDAS POR 
PROCEDIMIENTO QUIMICO 

  
4804.49.00 LOS DEMÁS 
  
4804.51.00 CRUDOS 
  
4804.52.00 BLANQUEADOS UNIFORMEMENTE EN LA MASA Y EN LOS QUE MÁS 

DEL 95% EN PESO DEL CONTENIDO TOTAL DE FIBRA ESTÉ 
CONSTITUÍDO POR FIBRAS DE MADERA OBTENIDAS POR 
PROCEDIMIENTO QUÍMICO 

  
4804.59.00 LOS DEMÁS 
  
4805.11.00 PAPEL SEMIQUÍMICO PARA ACANALAR 
  
4805.12.00 PAPEL PAJA PARA ACANALAR 
  
4805.19.00 LOS DEMÁS 
  
4805.24.00 DE GRAMAJE INFERIOR O IGUAL A 150G/M2 
  
4805.25.00 DE GRAMAJE SUPERIOR A 150 G/M2 
  
4805.40.00 PAPEL Y CARTÓN FILTRO 
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4805.50.00 PAPEL Y CARTÓN FIELTRO; PAPEL Y CARTÓN LANA 
  
4805.91.10 PARA CONDENSADORES O DEMÁS USO DE AISLAMIENTO ELÉCTRICO 
  
4805.91.20 PARA JUNTAS O EMPAQUETADURAS 
  
4805.91.90 LOS DEMÁS 
  
4805.92.10 PARA CONDENSADORES O DEMÁS USO DE AISLAMIENTO ELÉCTRICO 
  
4805.92.20 PARA JUNTAS O EMPAQUETADURAS 
  
4805.92.90 LOS DEMÁS 
  
4805.93.10 PARA CONDENSADORES O DEMÁS USO DE AISLAMIENTO ELÉCTRICO 
  
4805.93.20 PARA JUNTAS O EMPAQUETADURAS 
  
4805.93.30 CARTONES RÍGIDO 
  
4805.93.90 LOS DEMÁS 
  
4806.10.00 PAPEL Y CARTÓN SULFURIZADOS (PERGAMINO VEGETAL) 
  
4806.20.00 PAPEL RESISTENTE A LAS GRASAS (GREASEPROOF) 
  
4806.30.00 PAPEL VEGETAL (PAPEL CALCO) 
  
4806.40.00 PAPEL CRISTAL Y DEMÁS PAPELES CALANDRADOS TRANSPARENTE O 

TRASLÚCIDOS 
  
4807.00.00 PAPEL Y CARTÓN OBTENIDOS POR PEGADO DE HOJAS PLANAS, SIN 

ESTUCAR NI RECUBRIR EN LA SUPERFICIE Y SIN IMPREGNAR, INCLUSO 
REFORZADOS INTERIORMENTE EN BOBINAS (ROLLOS) O EN HOJAS. 

  
4808.20.00 PAPEL KRAFT PARA SACOS (BOLSAS), RIZADO (CREPE) O PLISADO, 

INCLUSO GOFRADO, ESTAMPADO O PERFORADO 
  
4808.30.00 LOS DEMÁS PAPELES KRAFT, RIZADOS (CREPES) O PLISADOS, INCLUSO 

GOFRADOS, ESTAMPADOS O PERFORADOS 
  
4808.90.00 LOS DEMÁS 
  
4809.20.00 PAPEL AUTOCOPIA 
  
4809.90.00 LOS DEMÁS 
  
4810.29.00 LOS DEMÁS 
  
4810.31.00 BLANQUEADOS UNIFORMEMENTE EN LA MASA Y EN LOS QUE MÁS 

DEL 95% EN PESO DEL CONTENIDO TOTAL DE FIBRA ESTÉ 
CONSTITUIDO POR FIBRAS DE MADERA OBTENIDAS POR 
PROCEDIMIENTO QUÍMICO, DE GRAMAJE INFERIOR O IGUAL A 150 GM 
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4810.32.00 BLANQUEADOS UNIFORMEMENTE EN LA MASA Y EN LOS QUE MÁS 

DEL 95% EN PESO DEL CONTENIDO TOTAL DE FIBRA ESTÉ 
CONSTITUIDO POR FIBRAS DE MADERA OBTENIDAS POR 
PROCEDIMIENTO QUÍMICO, DE GRAMAJE SUPERIOR A 150 GM 3 

  
4810.39.00 LOS DEMÁS 
  
4810.92.00 MULTICAPAS 
  
4810.99.00 LOS DEMÁS 
  
4811.10.00 PAPEL Y CARTÓN ALQUITRANADOS, EMBETUNADOS O ASFALTADOS 
  
4811.51.90 LOS DEMÁS 
  
4811.59.10 PARA SOPORTE ABRASIVOS 
  
4811.59.20 PARA CONDENSADORES O DEMÁS USOS DE AISLAMIENTO ELÉCTRICO 
  
4811.59.90 LOS DEMÁS 
  
4811.60.10 PARA CONDENSADORES O DEMÁS USOS DE AISLAMIENTO ELÉCTRICO 
  
4811.60.90 LOS DEMÁS 
  
4811.90.20 PARA JUNTAS O EMPAQUETADURAS 
  
4811.90.50 PAUTADOS, RAYADOS O CUADRICULADOS 
  
4812.00.00 BLOQUES Y PLACAS, FILTRANTES, DE PASTA DE PAPEL. 3 
  
4813.20.00 EN BOBINAS (ROLLOS) DE ANCHURA INFERIOR O IGUAL A 5 CM 
  
4813.90.00 LOS DEMÁS 
  
4818.30.10 EN BOBINAS (ROLLOS) DE DIÁMETRO SUPERIOR A 86 CM 
  
4818.40.10 EN BOBINAS (ROLLOS) DE DIÁMETRO SUPERIOR A 86 CM 
  
4822.10.00 DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS PARA EL BOBINADO DE HILADOS 

TEXTILES 
  
4822.90.00 LOS DEMÁS 
  
4823.20.00 PAPEL Y CARTÓN FILTRO 
  
4823.40.00 PAPEL DIAGRAMA PARA APARATOS REGISTRADORES, EN BOBINAS 

(ROLLOS), HOJAS O DISCOS 
  
4823.90.20 PAPELES PARA CONDENSADORES O DEMÁS USOS DE AISLAMIENTO 

ELÉCTRICO 
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4823.90.40 JUNTAS O EMPAQUETADURAS 
  
4823.90.50 CARTONES PARA MECANISMOS JACQUARD Y SIMILARES 
  
4823.90.60 PATRONES, MOLDES Y PLANTILLAS 
  
4823.90.91 LOS DEMÁS PAPELES Y CARTONES EN BOBINAS (ROLLOS) DE 

ANCHURA SUPERIOR A 6 CM PERO INFERIOR A 15 CM 
  
4901.91.00 DICCIONARIOS Y ENCICLOPEDIAS, INCLUSO EN FASCÍCULOS 
  
5208.11.00 DE LIGAMENTO TAFETAN, DE PESO INFERIOR O IGUAL A 100 GM 
  
5208.12.00 DE LIGAMENTO TAFETAN, DE PESO SUPERIOR A 100 GM 
  
5208.13.00 DE LIGAMENTO SARGA, INCLUIDO EL CRUZADO, DE CURSO INFERIOR 

O IGUAL A 4 
  
5208.19.00 LOS DEMÁS 
  
5208.21.00 DE LIGAMENTO TAFETAN, DE PESO INFERIOR O IGUAL A 100 GM 
  
5208.22.00 DE LIGAMENTO TAFETAN, DE PESO SUPERIOR A 100 GM 
  
5208.23.00 DE LIGAMENTO SARGA, INCLUIDO EL CRUZADO, DE CURSO INFERIOR 

O IGUAL A 4 
  
5208.29.00 LOS DEMÁS 
  
5208.31.00 DE LIGAMENTO TAFETAN, DE PESO INFERIOR O IGUAL A 100 GM 
  
5208.32.00 DE LIGAMENTO TAFETAN, DE PESO SUPERIOR A 100 GM 
  
5208.33.00 DE LIGAMENTO SARGA, INCLUIDO EL CRUZADO, DE CURSO INFERIOR 

O IGUAL A 4 
  
5208.39.00 LOS DEMÁS TEJIDOS 
  
5208.41.00 DE LIGAMENTO TAFETAN, DE PESO INFERIOR O IGUAL A 100 GM 
  
5208.42.00 DE LIGAMENTO TAFETAN, DE PESO SUPERIOR A 100 GM 
  
5208.43.00 DE LIGAMENTO SARGA, INCLUIDO EL CRUZADO, DE CURSO INFERIOR 

O IGUAL A 4 
  
5208.49.00 LOS DEMÁS TEJIDOS 
  
5208.51.00 DE LIGAMENTO TAFETAN, DE PESO INFERIOR O IGUAL A 100 GM 
  
5208.52.00 DE LIGAMENTO TAFETAN, DE PESO SUPERIOR A 100 GM 
  
5208.53.00 DE LIGAMENTO SARGA, INCLUIDO EL CRUZADO, DE CURSO INFERIOR 

O IGUAL A 4 
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5208.59.00 LOS DEMÁS TEJIDOS 
  
5210.11.00 DE LIGAMENTO TAFETAN 
  
5210.12.00 DE LIGAMENTO SARGA, INCLUIDO EL CRUZADO, DE CURSO INFERIOR 

O IGUAL A 4 
  
5210.19.00 LOS DEMÁS TEJIDOS 
  
5210.21.00 DE LIGAMENTO TAFETAN 
  
5210.22.00 DE LIGAMENTO SARGA, INCLUIDO EL CRUZADO, DE CURSO INFERIOR 

O IGUAL A 4 
  
5210.29.00 LOS DEMÁS TEJIDOS 
  
5210.31.00 DE LIGAMENTO TAFETAN 
  
5210.32.00 DE LIGAMENTO SARGA, INCLUIDO EL CRUZADO, DE CURSO INFERIOR 

O IGUAL A 4 
  
5210.39.00 LOS DEMÁS TEJIDOS 
  
5210.41.00 DE LIGAMENTO TAFETAN 
  
5210.42.00 DE LIGAMENTO SARGA, INCLUIDO EL CRUZADO, DE CURSO INFERIOR 

O IGUAL A 4 
  
5210.49.00 LOS DEMÁS TEJIDOS 
  
5210.51.00 DE LIGAMENTO TAFETAN 
  
5210.52.00 DE LIGAMENTO SARGA, INCLUIDO EL CRUZADO, DE CURSO INFERIOR 

O IGUAL A 4 
  
5210.59.00 LOS DEMÁS TEJIDOS 
  
5404.90.10 DE POLIPROPILENO 
  
5404.90.90 LOS DEMÁS 
  
5405.00.00 MONOFILAMENTOS ARTIFICIALES DE 67 DECITEX O MÁS Y CUYA 

MAYOR DIMENSIÓN DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL NO EXCEDA DE 1 
MM; TIRAS Y FORMAS SIMILARES (POR EJEMPLO: PAJA ARTIFICIAL) DE 
MATERIA TEXTIL ARTIFICIAL, DE ANCHURA APARENTE INFERIOR O 
IGUAL A 5 MM.3 

  
5603.11.00 DE PESO INFERIOR O IGUAL A 25 G/M2 
  
5603.12.00 DE PESO SUPERIOR A 25 G/M2 PERO INFERIOR O IGUAL A 70 G/M2 
  
5603.13.00 DE PESO SUPERIOR A 70 G/M2 PERO INFERIOR O IGUAL A 150 G/M2 
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5603.14.00 DE PESO SUPERIOR A 150 G/M2 LAS DEMÁS: 
  
5603.91.00 DE PESO INFERIOR O IGUAL A 25 G/M2 
  
5603.92.00 DE PESO SUPERIOR A 25 G/M2 PERO INFERIOR O IGUAL A 70 G/M2 
  
5603.93.00 DE PESO SUPERIOR A 70 G/M2 PERO INFERIOR O IGUAL A 150 G/M2 
  
5603.94.00 DE PESO SUPERIOR A 150 G/M2 
  
5801.10.00 DE LANA O PELO FINO 
  
5801.21.00 TERCIOPELO Y FELPA POR TRAMA, SIN CORTAR 
  
5801.22.00 TERCIOPELO Y FELPA POR TRAMA, CORTADOS, RAYADOS (PANA 

RAYADA, CORDUROY) 
  
5801.23.00 LOS DEMÁS TERCIOPELOS Y FELPAS POR TRAMA 
  
5801.24.00 TERCIOPELO Y FELPA POR URDIMBRE, SIN CORTAR (RIZADOS) 
  
5801.25.00 TERCIOPELO Y FELPA POR URDIMBRE, CORTADOS 
  
5801.26.00 TEJIDOS DE CHENILLA 
  
5801.31.00 TERCIOPELO Y FELPA POR TRAMA, SIN CORTAR 
  
5801.32.00 TERCIOPELO Y FELPA POR TRAMA, CORTADOS, RAYADOS (PANA 

RAYADA, CORDUROY) 
  
5801.33.00 LOS DEMÁS TERCIOPELOS Y FELPAS POR TRAMA 
  
5801.34.00 TERCIOPELO Y FELPA POR URDIMBRE, SIN CORTAR (RIZADOS) 
  
5801.35.00 TERCIOPELO Y FELPA POR URDIMBRE, CORTADOS 
  
5801.36.00 TEJIDOS DE CHENILLA 
  
5801.90.00 DE LAS DEMÁS MATERIAS TEXTILES 
  
5802.11.00 CRUDOS 
  
5802.19.00 LOS DEMÁS 
  
5802.20.00 TEJIDOS CON BUCLES DEL TIPO TOALLA, DE LAS DEMÁS MATERIAS 

TEXTILES 
  
5802.30.00 SUPERFICIES TEXTILES CON MECHÓN INSERTADO 
  
5803.10.00 DE ALGODÓN 
  
5803.90.00 DE LAS DEMÁS MATERIAS TEXTILES 
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5804.10.00 TUL, TULBOBINOT Y TEJIDOS DE MALLAS ANUDADAS 
  
5804.21.00 DE FIBRAS SINTÉTICAS O ARTIFICIALES 
  
5804.29.00 DE LAS DEMÁS MATERIAS TEXTILES 
  
5804.30.00 ENCAJES HECHOS A MANO 
  
5809.00.00 TEJIDOS DE HILOS DE METAL Y TEJIDOS DE HILADOS METÁLICOS O DE 

HILADOS TEXTILES METALIZADOS DE LA PARTIDA NO 56.05, DEL TIPO 
DE LOS UTILIZADOS EN PRENDAS DE VESTIR, TAPICERÍA O USOS 
SIMILARES, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE. 

  
5901.10.00 TELAS RECUBIERTAS DE COLA O MATERIAS AMILACEAS, DEL TIPO DE 

LAS UTILIZADAS PARA LA ENCUADERNACIÓN, CARTONAJE, 
ESTUCHERÍA O USOS SIMILARES 

  
5901.90.10 LIENZOS PREPARADOS PARA PINTAR 
  
5901.90.90 LOS DEMÁS 
  
5902.10.10 CAUCHUTADAS 
  
5902.10.90 LAS DEMÁS 
  
5902.20.10 CAUCHUTADAS 
  
5902.20.90 LAS DEMÁS 
  
5902.90.10 CAUCHUTADAS 
  
5902.90.90 LAS DEMÁS 
  
5903.10.00 CON POLI (CLORURO DE VINILO) 
  
5903.20.00 CON POLIURETANO 
  
5903.90.00 LAS DEMÁS 
  
5906.10.00 CINTAS ADHESIVAS DE ANCHURA INFERIOR O IGUAL A 20 CM LAS 

DEMÁS: 
  
5906.91.00 DE PUNTO 
  
5906.99.00 LAS DEMÁS 
  
5907.00.10 TELAS IMPREGNADAS, RECUBIERTAS O REVESTIDAS 
  
5907.00.20 LIENZOS PINTADOS 
  
5908.00.10 MECHAS 
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5908.00.90 LOS DEMÁS 
  
5909.00.00 MANGUERAS PARA BOMBAS Y TUBOS SIMILARES, DE MATERIA 

TEXTIL, INCLUSO CON ARMADURA O ACCESORIOS DE OTRAS 
MATERIAS. 

  
5910.00.00 CORREAS TRANSPORTADORAS O DE TRANSMISIÓN, DE MATERIA 

TEXTIL, INCLUSO IMPREGNADAS, RECUBIERTAS, REVESTIDAS O 
ESTRATIFICADAS CON PLÁSTICO O REFORZADAS CON METAL U OTRA 
MATERIA. 

  
5911.10.10 CINTAS DE TERCIOPELO IMPREGNADAS DE CAUCHO PARA FORRAR 

ENJULIOS 
  
5911.10.90 LOS DEMÁS 
  
5911.20.00 GASAS Y TELAS PARA CERNER, INCLUSO CONFECCIONADAS TELAS Y 

FIELTROS SIN FIN O CON DISPOSITIVOS DE UNIÓN, DEL TIPO DE LOS 
UTILIZADOS EN LAS MÁQUINAS DE FABRICAR PAPEL O MÁQUINAS 
SIMILARES (POR EJEMPLO: PARA PASTA, PARA AMIANTOCEMENTO): 

  
5911.31.00 DE GRAMAJE INFERIOR A 650 G/M2 
  
5911.32.00 DE GRAMAJE SUPERIOR O IGUAL A 650 G/M2 
  
5911.40.00 CAPACHOS Y TELAS GRUESAS DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN LAS 

PRENSAS DE ACEITE O PARA USOS TÉCNICOS ANÁLOGOS, INCLUIDOS 
LOS DE CABELLOS 

  
5911.90.00 LOS DEMÁS 
  
6001.10.00 TEJIDOS DE PELO LARGO TEJIDOS CON BUCLES: 
  
6001.21.00 DE ALGODÓN 
  
6001.22.00 DE FIBRAS SINTÉTICAS O ARTIFICIALES 
  
6001.29.00 DE LAS DEMÁS MATERIAS TEXTILES LOS DEMÁS: 
  
6001.91.00 DE ALGODÓN 
  
6001.92.00 DE FIBRAS SINTÉTICAS O ARTIFICIALES 
  
6001.99.00 DE LAS DEMÁS MATERIAS TEXTILES 
  
6406.20.00 SUELAS Y TACONES (TACOS, DE CAUCHO O PLÁSTICO) 
  
6406.91.00 DE MADERA 
  
6406.99.91 DE CUERO NATURAL 
  
6406.99.99 LOS DEMÁS 
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6501.00.00 CASCOS SIN FORMA NI ACABADO, PLATOS (DISCOS) Y CILINDROS 

AUNQUE ESTEN CORTADOS EN EL SENTIDO DE LA ALTURA, DE 
FIELTRO, PARA SOMBREROS. 

  
6502.00.00 CASCOS PARA SOMBREROS, TRENZADOS O FABRICADOS POR UNIÓN 

DE TIRAS DE CUALQUIER MATERIA, SIN FORMAR, ACABAR NI 
GUARNECER. 

  
6506.10.00 CASCOS DE SEGURIDAD LOS DEMÁS: 
  
6507.00.00 DESUDADORES, FORROS, FUNDAS, ARMADURAS, VISERAS Y 

BARBOQUEJOS (BARBIJOS), PARA SOMBREROS Y DEMÁS TOCADOS. 
  
6804.21.00 DE DIAMANTE NATURAL O SINTÉTICO, AGLOMERADO 
  
6806.10.00 LANA DE ESCORIA, DE ROCA Y LANAS MINERALES SIMILARES, 

INCLUSO MEZCLADAS ENTRE SI, EN MASA, HOJAS O ENROLLADAS 
  
6806.20.00 VERMICULITA DILATADA, ARCILLA DILATADA, ESPUMA DE ESCORIA Y 

PRODUCTOS MINERALES SIMILARES DILATADOS, INCLUSO 
MEZCLADOS ENTRE SI 

  
6806.90.00 LOS DEMÁS 
  
6812.50.00 PRENDAS Y COMPLEMENTOS (ACCESORIOS), DE VESTIR, CALZADO Y 

SOMBREROS Y DEMÁS TOCADOS 
  
6812.60.00 PAPEL, CARTÓN Y FIELTRO 
  
6812.70.00 HOJAS DE AMIANTO Y ELASTOMEROS, COMPRIMIDOS, PARA JUNTAS O 

EMPAQUETADURAS, INCLUSO ENROLLADAS 
  
6812.90.10 JUNTAS O EMPAQUETADURAS 
  
6812.90.90 LAS DEMÁS 
  
6813.10.00 GUARNICIONES PARA FRENOS 
  
6813.90.00 LAS DEMÁS 
  
6814.10.00 PLACAS, HOJAS Y TIRAS DE MICA AGLOMERADA O RECONSTITUIDA, 

INCLUSO CON SOPORTE 
  
6814.90.00 LAS DEMÁS 
  
6815.10.10 FIBRAS DE CARBONO 
  
6815.10.90 LAS DEMÁS 
  
6815.20.00 MANUFACTURAS DE TURBA 
  
6815.91.00 QUE CONTENGAN MAGNESITA, DOLOMITA O CROMITA 
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6815.99.00 LAS DEMÁS 
  
6901.00.00 LADRILLOS, PLACAS, BALDOSAS Y DEMÁS PIEZAS CERAMICAS DE 

HARINAS SILICEAS FÓSILES (POR EJEMPLO: KIESEL GUHR, TRIPOLITA, 
DIATOMITA) O DE TIERRAS SILÍCEAS ANÁLOGAS. 

  
6902.10.00 CON UN CONTENIDO SUPERIOR AL 50% EN PESO DE LOS ELEMENTOS 

MG, CA O CR, CONSIDERADOS AISLADA O CONJUNTAMENTE, 
EXPRESADOS EN MGO, CA O UCR2O3 3 

  
6902.20.00 CON UN CONTENIDO DE ALUMINA (AL2O3), DE SILICE (SI O2) O DE UNA 

MEZCLA O COMBINACIÓN DE ESTOS PRODUCTOS, SUPERIOR AL 50% EN 
PESO 

  
6902.90.00 LOS DEMÁS 
  
6903.10.00 CON UN CONTENIDO DE GRAFITO U OTRO CARBONO O DE UNA 

MEZCLA DE ESTOS PRODUCTOS, SUPERIOR AL 50% EN PESO 
  
6903.20.00 CON UN CONTENIDO DE ALUMINA (AL2O3) O DE UNA MEZCLA O 

COMBINACIÓN DE ALUMINA Y DE SÍLICE (SIO2), SUPERIOR AL 50% EN 
PESO 

  
6903.90.00 LOS DEMÁS 
  
6909.11.00 DE PORCELANA 
  
6909.12.00 ARTÍCULOS CON UNA DUREZA EQUIVALENTE A 9 O SUPERIOR EN LA 

ESCALA DE MOHS 
  
6909.90.00 LOS DEMÁS 
  
7001.00.10 DESPERDICIOS Y DESECHOS 
  
7001.00.90 LOS DEMÁS 
  
7002.10.00 BOLAS 
  
7002.20.00 BARRAS O VARILLAS: 
  
7002.31.00 DE CUARZO O DEMÁS SILICES FUNDIDOS 
  
7002.32.00 DE OTRO VIDRIO CON UN COEFICIENTE DE DILATACIÓN LINEAL 

INFERIOR O IGUAL A 5X106 POR KELVIN, ENTRE OºC Y 300ºC 
  
7002.39.00 LOS DEMÁS 
  
7003.12.10 CON CAPA ANTIRREFLECTANTE 
  
7003.12.90 LAS DEMÁS 
  
7003.19.00 LAS DEMÁS 
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7003.20.00 PLACAS Y HOJAS, ARMADAS 
  
7003.30.00 PERFILES 
  
7004.20.10 CON CAPA ANTIRREFLECTANTE 
  
7004.20.90 LOS DEMÁS 
  
7004.90.00 LOS DEMÁS VIDRIOS 
  
7005.10.10 CON CAPA ANTIRREFLECTANTE 
  
7005.10.90 LOS DEMÁS 
  
7005.21.00 COLOREADOS EN LA MASA, O PACIFICADOS, CHAPADOS O 

SIMPLEMENTE DESBASTADOS 
  
7005.29.00 LOS DEMÁS 
  
7005.30.00 VIDRIO ARMADO 
  
7006.00.00 VIDRIO DE LAS PARTIDAS NOS.70.03, 70.04 Ó 70.05, CURVADO, 

BISELADO, GRABADO, TALADRADO, ESMALTADO O TRABAJADO DE 
OTRO MODO, PERO SIN ENMARCAR NI COMBINAR CON OTRAS 
MATERIAS 

  
7007.19.00 LOS DEMÁS VIDRIO CONTRACHAPADO 
  
7007.29.00 LOS DEMÁS 
  
7010.10.10 PARA PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
  
7010.10.90 LAS DEMÁS 
  
7011.10.00 PARA ALUMBRADO ELÉCTRICO 
  
7011.20.00 PARA TUBOS CATÓDICOS 
  
7011.90.00 LAS DEMÁS 
  
7014.00.90 LOS DEMÁS 
  
7015.10.00 CRISTALES CORRECTORES PARA GAFAS (ANTEOJOS) 
  
7015.90.00 LOS DEMÁS 
  
7017.10.10 PARA LABORATORIO 
  
7017.10.90 LOS DEMÁS 
  
7017.20.10 PARA LABORATORIO 
  
7017.20.90 LOS DEMÁS 
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7017.90.10 PARA LABORATORIO 
  
7017.90.90 LOS DEMÁS 
  
7018.20.00 MICROESFERAS DE VIDRIO CON UN DIÁMETRO INFERIOR O IGUAL A 1 

MM 
  
7019.11.00 HILADOS CORTADOS, DE LONGITUD INFERIOR O IGUAL A 50 MM 
  
7019.12.00 ROVINGS 
  
7019.19.00 LOS DEMÁS 
  
7019.31.00 MATS 
  
7019.32.00 VELOS 
  
7019.39.00 LOS DEMÁS 
  
7019.40.00 TEJIDOS DE ROVINGS 
  
7019.51.00 DE ANCHURA INFERIOR O IGUAL A 30 CM 
  
7019.52.00 DE ANCHURA SUPERIOR A 30 CM, DE LIGAMENTO TAFETAN, CON 

GRAMAJE INFERIOR A 250 GM, DE FILAMENTOS DE TÍTULO INFERIOR O 
IGUAL A 136 TEX POR HILO SENCILLO 

  
7019.59.00 LOS DEMÁS 
  
7019.90.10 LANA DE VIDRIO A GRANEL O EN COPOS 
  
7019.90.90 LOS DEMÁS 
  
7020.00.10 PARA USOS INDUSTRIALES LAS DEMÁS: 
  
7201.10.00 FUNDICIÓN EN BRUTO SIN ALEAR CON UN CONTENIDO DE FÓSFORO 

INFERIOR O IGUAL AL 0,5 % EN PESO 
  
7201.20.00 FUNDICIÓN EN BRUTO SIN ALEAR CON UN CONTENIDO DE FÓSFORO 

SUPERIOR AL 0,5 % EN PESO 
  
7201.50.00 FUNDICIÓN EN BRUTO ALEADA; FUNDICIÓN ESPECULAR 
  
7202.11.00 CON UN CONTENIDO DE CARBONO SUPERIOR AL 2% EN PESO 
  
7202.19.00 LOS DEMÁS 
  
7202.21.00 CON UN CONTENIDO DE SILICIO SUPERIOR AL 55% EN PESO 
  
7202.29.00 LOS DEMÁS 
  
7202.30.00 FERROSILICOMANGANESO: 
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7202.41.00 CON UN CONTENIDO DE CARBONO SUPERIOR AL 4 % EN PESO 
  
7202.49.00 LOS DEMÁS 
  
7202.50.00 FERROSILICOCROMO 
  
7202.60.00 FERRONÍQUEL 
  
7202.70.00 FERROMOLIBDENO 
  
7202.80.00 FERROVOLFRAMIO Y FERROSILICOVOLFRAMIO 
  
7202.91.00 FERROTITANIO Y FERROSILICOTITANIO 
  
7202.92.00 FERROVANADIO 
  
7202.93.00 FERRONIOBIO 
  
7202.99.10 FERROFÓSFORO 
  
7202.99.90 LOS DEMÁS 
  
7203.10.00 PRODUCTOS FÉRREOS OBTENIDOS POR REDUCCIÓN DIRECTA DE 

MINERALES DE HIERRO 
  
7203.90.00 LOS DEMÁS 
  
7204.10.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE FUNDICIÓN 
  
7204.21.00 DE ACERO INOXIDABLE 
  
7204.29.00 LOS DEMÁS 
  
7204.30.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE HIERRO O ACERO ESTAÑADOS LOS 

DEMÁS DESPERDICIOS Y DESECHOS: 
  
7204.41.00 TORNEADURAS, VIRUTAS, ESQUIRLAS, LIMADURAS (DE AMOLADO, 

ASERRADO, LIMADO) Y RECORTES DE ESTAMPADO O DE CORTE, 
INCLUSO EN PAQUETES 

  
7204.49.00 LOS DEMÁS 
  
7204.50.00 LINGOTES DE CHATARRA 
  
7205.10.00 GRANALLAS 
  
7205.21.00 DE ACEROS ALEADOS 
  
7205.29.00 LOS DEMÁS 
  
7206.10.00 LINGOTES 
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7206.90.00 LAS DEMÁS 
  
7207.11.10 DE SECCIÓN IGUAL O MAYOR A 100 CM2 
  
7207.11.90 LAS DEMÁS 
  
7207.12.10 DE SECCIÓN IGUAL O MAYOR A 100 CM2 
  
7207.19.10 DE SECCIÓN IGUAL O MAYOR A 100 CM2 
  
7207.19.90 LAS DEMÁS 
  
7207.20.10 DE SECCIÓN IGUAL O MAYOR A 100 CM2 
  
7208.10.00 ENROLLADOS, SIMPLEMENTE LAMINADOS EN CALIENTE, CON 

MOTIVOS EN RELIEVE LOS DEMÁS, ENROLLADOS, SIMPLEMENTE 
LAMINADOS EN CALIENTE, DECAPADOS: 

  
7208.25.00 DE ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 4,75 MM 
  
7208.26.00 DE ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 3 MM PERO INFERIOR A 4,75 MM 
  
7208.27.00 DE ESPESOR INFERIOR A 3 MM: 
  
7208.36.00 DE ESPESOR SUPERIOR A 3 MM 
  
7208.37.00 DE ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 4,75 MM PERO INFERIOR O IGUAL A 

10 MM 
  
7208.38.00 DE ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 3 MM PERO INFERIOR A 4,75 MM 
  
7208.39.00 DE ESPESOR INFERIOR A 3 MM 
  
7208.40.00 SIN ENROLLAR, SIMPLEMENTE LAMINADOS EN CALIENTE, CON 

MOTIVOS EN RELIEVE LOS DEMÁS, SIN ENROLLAR, SIMPLEMENTE 
LAMINADOS EN CALIENTE: 

  
7209.15.00 DE ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 3 MM 
  
7209.16.00 DE ESPESOR SUPERIOR A 1 MM PERO INFERIOR A 3 MM 
  
7209.17.00 DE ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 0,5 MM PERO INFERIOR O IGUAL A 1 

MM 
  
7209.18.00 DE ESPESOR INFERIOR A 0,5 MM SIN ENROLLAR, SIMPLEMENTE 

LAMINADOS EN FRÍO: 
  
7210.11.00 DE ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 0,5 MM 
  
7210.12.00 DE ESPESOR INFERIOR A 0,5 MM 
  
7210.49.10 CON ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 0.5 MM 
  

 



-104- 
________________________________________________________________________ 

 
7210.50.10 CON ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 0.5 MM 
  
7210.61.10 CON ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 0.5 MM 
  
7210.69.10 CON ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 0.5 MM 
  
7210.70.10 CON ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 0.5 MM 
  
7211.13.00 LAMINADOS EN LAS CUATRO CARAS O EN ACANALADURAS 

CERRADAS, DE ANCHURA SUPERIOR A 150 MM Y ESPESOR SUPERIOR O 
IGUAL A 4 MM, SIN ENROLLAR Y SIN MOTIVOS EN RELIEVE 

  
7211.14.00 LOS DEMÁS, DE ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 4,75 MM 
  
7211.29.00 LOS DEMÁS 
  
7211.90.00 LOS DEMÁS 
  
7212.10.00 ESTAÑADOS 
  
7212.20.00 CINCADOS ELECTROLÍTICAMENTE 
  
7212.30.00 CINCADOS DE OTRO MODO 
  
7212.40.00 PINTADOS, BARNIZADOS O REVESTIDOS DE PLÁSTICO 
  
7213.20.10 DE SECCIÓN CIRCULAR Y DIÁMETRO INFERIOR A 7 MM 
  
7213.91.10 DE SECCIÓN CIRCULAR Y DIÁMETRO INFERIOR A 7 MM 
  
7218.10.00 LINGOTES O DEMÁS FORMAS PRIMARIAS 
  
7218.91.00 DE SECCIÓN TRANVERSAL RECTANGULAR 
  
7218.99.00 LOS DEMÁS 
  
7219.11.00 DE ESPESOR SUPERIOR A 10 MM 
  
7219.12.00 DE ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 4,75 MM PERO INFERIOR O IGUAL A 

10 MM 
  
7219.13.00 DE ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 3 MM PERO INFERIOR A 4,75 MM 
  
7219.14.00 DE ESPESOR INFERIOR A 3 MM: 
  
7219.24.00 DE ESPESOR INFERIOR A 3 MM: 
  
7219.31.00 DE ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 4,75 MM 
  
7219.32.00 DE ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 3 MM PERO INFERIOR A 4,75 MM 
  
7219.33.00 DE ESPESOR SUPERIOR A 1 MM PERO INFERIOR A 3 MM 
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7219.34.00 DE ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 0,5 MM PERO INFERIOR O IGUAL A 1 

MM 
  
7219.35.00 DE ESPESOR INFERIOR A 0,5 MM 
  
7219.90.00 LOS DEMÁS 
  
7220.11.00 DE ESPESOR SUPERIOR O IGUAL A 4,75 MM 
  
7220.12.00 DE ESPESOR INFERIOR A 4,75 MM 
  
7220.20.00 SIMPLEMENTE LAMINADOS EN FRÍO 
  
7220.90.00 LOS DEMÁS 
  
7221.00.00 ALAMBRÓN DE ACERO INOXIDABLE. 
  
7222.11.00 DE SECCIÓN CIRCULAR 
  
7222.19.00 LAS DEMÁS 
  
7222.20.00 BARRAS SIMPLEMENTE OBTENIDAS O ACABADAS EN FRÍO 
  
7222.30.00 LAS DEMÁS BARRAS 
  
7222.40.00 PERFILES 
  
7223.00.00 ALAMBRE DE ACERO INOXIDABLE 
  
7224.10.00 LINGOTES O DEMÁS FORMAS PRIMARIAS 
  
7224.90.00 LOS DEMÁS 
  
7225.11.00 DE GRANO ORIENTADO 
  
7225.19.00 LOS DEMÁS 
  
7225.20.00 DE ACERO RÁPIDO 
  
7225.30.00 LOS DEMÁS, SIMPLEMENTE LAMINADOS EN CALIENTE, ENROLLADOS 
  
7225.40.00 LOS DEMÁS, SIMPLEMENTE LAMINADOS EN CALIENTE, SIN ENROLLAR 
  
7225.50.00 LOS DEMÁS, SIMPLEMENTE LAMINADOS EN FRÍO 
  
7225.91.00 CINCADOS ELECTROLÍTICAMENTE 
  
7225.92.00 CINCADOS DE OTRO MODO 
  
7225.99.00 LOS DEMÁS 
  
7226.11.00 DE GRANO ORIENTADO 
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7226.19.00 LOS DEMÁS 
  
7226.20.00 DE ACERO RÁPIDO 
  
7226.91.00 SIMPLEMENTE LAMINADOS EN CALIENTE 
  
7226.92.00 SIMPLEMENTE LAMINADOS EN FRÍO 
  
7226.93.00 CINCADOS ELECTROLÍTICAMENTE 
  
7226.94.00 CINCADOS DE OTRO MODO 
  
7226.99.00 LOS DEMÁS 
  
7227.10.10 DE SECCIÓN CIRCULAR Y DIÁMETRO INFERIOR A 7 MM 
  
7227.20.10 DE SECCIÓN CIRCULAR Y DIÁMETRO INFERIOR A 7 MM 
  
7227.90.10 DE SECCIÓN CIRCULAR Y DIÁMETRO INFERIOR A 7 MM 
  
7228.10.00 BARRAS DE ACERO RÁPIDO 
  
7228.20.00 BARRAS DE ACERO SILICOMANGANESO 
  
7228.30.00 LAS DEMÁS BARRAS, SIMPLEMENTE LAMINADAS O EXTRUDIDAS EN 

CALIENTE 
  
7228.40.00 LAS DEMÁS BARRAS, SIMPLEMENTE FORJADAS 
  
7228.50.00 LAS DEMÁS BARRAS, SIMPLEMENTE OBTENIDAS O ACABADAS EN FRÍO 
  
7228.60.00 LAS DEMÁS BARRAS 
  
7228.70.00 PERFILES 
  
7228.80.00 BARRAS HUECAS PARA PERFORACIÓN 
  
7301.10.00 TABLESTACAS 
  
7302.10.00 CARRILES (RIELES) 
  
7302.30.00 AGUJAS, PUNTAS DE CORAZÓN, VARILLAS PARA MANDO DE AGUJAS Y 

OTROS ELEMENTOS PARA CRUCE O CAMBIO DE VÍAS 
  
7302.40.00 BRIDAS Y PLACAS DE ASIENTO 
  
7302.90.00 LOS DEMÁS 
  
7303.00.00 TUBOS Y PERFILES HUECOS, DE FUNDICIÓN 
  
7304.10.00 TUBOS DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN OLEODUCTOS O 

GASODUCTOS 
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7304.21.00 TUBOS DE PERFORACIÓN 
  
7304.29.00 LOS DEMÁS 
  
7304.31.00 ESTIRADOS O LAMINADOS EN FRÍO 
  
7304.39.00 LOS DEMÁS 
  
7304.41.00 ESTIRADOS O LAMINADOS EN FRÍO 
  
7304.49.00 LOS DEMÁS 
  
7304.51.00 ESTIRADOS O LAMINADOS EN FRÍO 
  
7304.59.00 LOS DEMÁS 
  
7304.90.00 LOS DEMÁS 
  
7305.11.00 SOLDADOS LONGITUDINALMENTE CON ARCO SUMERGIDO 
  
7305.12.00 LOS DEMÁS, SOLDADOS LONGITUDINALMENTE 
  
7305.20.00 TUBOS DE ENTUBACIÓN (CASING) DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS PARA 

LA EXTRACCIÓN DE PETROLEO O GAS 
  
7305.31.00 SOLDADOS LONGITUDINALMENTE 
  
7305.39.00 LOS DEMÁS 
  
7305.90.00 LOS DEMÁS 
  
7306.10.00 TUBOS DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN OLEODUCTOS O 

GASODUCTOS 
  
7306.40.00 LOS DEMÁS, SOLDADOS, DE SECCIÓN CIRCULAR, DE ACERO 

INOXIDABLE 
  
7307.11.00 DE FUNDICIÓN NO MALEABLE 
  
7307.19.00 LOS DEMÁS 
  
7307.21.00 BRIDAS 
  
7307.22.00 CODOS, CURVAS Y MANGUITOS, ROSCADOS 
  
7307.23.00 ACCESORIOS PARA SOLDAR A TOPE 
  
7307.29.00 LOS DEMÁS 
  
7307.91.00 BRIDAS 
  
7307.92.00 CODOS, CURVAS Y MANGUITOS, ROSCADOS 
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7307.93.00 ACCESORIOS PARA SOLDAR A TOPE 
  
7307.99.00 LOS DEMÁS 
  
7308.10.00 PUENTES Y SUS PARTES 
  
7308.20.00 TORRES Y CASTILLETES 
  
7315.11.90 LAS DEMÁS 
  
7318.11.00 TIRAFONDOS 
  
7318.12.00 LOS DEMÁS TORNILLOS PARA MADERA 
  
7318.13.00 ESCARPIAS Y ARMELLAS, ROSCADAS 
  
7318.14.00 TORNILLOS TALADRADORES 
  
7318.15.10 PERNOS DE ANCLAJE EXPANDIBLES, PARA CONCRETO 
  
7318.15.90 LOS DEMÁS 
  
7318.16.00 TUERCAS 
  
7318.19.00 LOS DEMÁS 
  
7318.21.00 ARANDELAS DE MUELLE (RESORTE) Y LAS DEMÁS DE SEGURIDAD 
  
7318.22.00 LAS DEMÁS ARANDELAS 
  
7318.23.00 REMACHES 
  
7318.24.00 PASADORES, CLAVIJAS Y CHAVETAS 
  
7318.29.00 LOS DEMÁS 
  
7325.91.00 BOLAS Y ARTÍCULOS SIMILARES PARA MOLINOS 
  
7326.90.30 HORMAS, ENSANCHADORES Y TENSORES PARA CALZADO 
  
7401.10.00 MATAS DE COBRE 
  
7401.20.00 COBRE DE CEMENTACIÓN (COBRE PRECIPITADO) 
  
7402.00.10 COBRE BLISTER SIN REFINAR 
  
7402.00.20 LOS DEMÁS SIN REFINAR 
  
7402.00.30 ÁNODOS DE COBRE PARA REFINADO ELECTROLÍTICO 
  
7403.11.00 CÁTODOS Y SECCIONES DE CÁTODOS 
  
7403.12.00 BARRAS PARA ALAMBRÓN (WIREBARS) 
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7403.13.00 TOCHOS 
  
7403.19.00 LOS DEMÁS 
  
7403.21.00 A BASE DE COBRECINC (LATÓN) 
  
7403.22.00 A BASE DE COBREESTAÑO (BRONCE) 
  
7403.23.00 A BASE DE COBRENIQUEL (CUPRONIQUEL) O DE COBRENIQUELCINC 

(ALPACA) 
  
7403.29.00 LAS DEMÁS ALEACIONES DE COBRE (EXCEPTO LAS ALEACIONES 

MADRE DE LA PARTIDA NO.74.05) 
  
7404.00.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE COBRE 
  
7405.00.10 CUPROBORO, CUPROMOLIBDENO, CUPROVANADIO Y CUPROTITANIO 
  
7405.00.90 LOS DEMÁS 
  
7406.10.00 POLVO DE ESTRUCTURA NO LAMINAR 
  
7406.20.00 POLVO DE ESTRUCTURA LAMINAR; ESCAMILLAS 
  
7407.10.00 DE COBRE REFINADO. 
  
7407.21.00 A BASE DE COBRECINC (LATÓN) 
  
7407.22.00 A BASE DE COBRENÍQUEL (CUPRONÍQUEL) O DE COBRENIQUELCINC 

(ALPACA) 
  
7407.29.00 LOS DEMÁS 
  
7408.21.00 A BASE DE COBRECINC (LATÓN) 
  
7408.22.00 A BASE DE COBRENÍQUEL (CUPRONÍQUEL) O DE COBRENIQUELCINC 

(ALPACA) 
  
7408.29.00 LOS DEMÁS 
  
7409.11.00 ENROLLADAS 
  
7409.19.00 LAS DEMÁS 
  
7409.21.00 ENROLLADAS 
  
7409.29.00 LAS DEMÁS DE ALEACIONES A BASE DE COBREESTAÑO (BRONCE): 
  
7409.31.00 ENROLLADAS 
  
7409.39.00 LAS DEMÁS 
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7409.40.00 DE ALEACIONES A BASE DE COBRENÍQUEL (CUPRONÍQUEL) O DE 

COBRENIQUELCINC (ALPACA) 
  
7409.90.00 DE LAS DEMÁS ALEACIONES DE COBRE 
  
7410.11.00 DE COBRE REFINADO 
  
7410.12.00 DE ALEACIONES DE COBRE: 
  
7410.21.00 DE COBRE REFINADO 
  
7410.22.00 DE ALEACIONES DE COBRE 
  
7411.21.00 A BASE DE COBRECINC (LATON) 
  
7411.29.00 LOS DEMÁS 
  
7412.10.00 DE COBRE REFINADO 
  
7412.20.00 DE ALEACIONES DE COBRE 
  
7414.90.00 LAS DEMÁS 
  
7415.10.00 PUNTAS Y CLAVOS, CHINCHETAS (CHINCHES), GRAPAS APUNTADAS Y 

ARTÍCULOS SIMILARES LOS DEMÁS ARTÍCULOS SIN ROSCA: 
  
7415.21.00 ARANDELAS (INCLUIDAS LAS ARANDELAS DE MUELLE RESORTE) 
  
7415.29.00 LOS DEMÁS 
  
7415.33.00 TORNILLOS; PERNOS Y TUERCAS 
  
7415.39.00 LOS DEMÁS 
  
7416.00.00 MUELLES (RESORTES) DE COBRE. 
  
7501.10.00 MATAS DE NÍQUEL 
  
7501.20.00 SINTERS DE ÓXIDOS DE NÍQUEL Y DEMÁS PRODUCTOS INTERMEDIOS 

DE LA METALURGIA DEL NÍQUEL 
  
7502.10.00 NÍQUEL SIN ALEAR 
  
7502.20.00 ALEACIONES DE NÍQUEL 
  
7503.00.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE NÍQUEL. 
  
7504.00.00 POLVO Y ESCAMILLAS, DE NÍQUEL. 
  
7505.11.00 DE NÍQUEL SIN ALEAR 
  
7505.12.00 DE ALEACIONES DE NÍQUEL 
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7505.21.00 DE NÍQUEL SIN ALEAR 
  
7505.22.00 DE ALEACIONES DE NÍQUEL 
  
7506.10.00 DE NÍQUEL SIN ALEAR 
  
7506.20.00 DE ALEACIONES DE NÍQUEL 
  
7507.11.00 DE NÍQUEL SIN ALEAR 
  
7507.12.00 DE ALEACIONES DE NÍQUEL 
  
7507.20.00 ACCESORIOS DE TUBERÍA 
  
7508.10.00 TELAS METÁLICAS, REDES Y REJAS, DE ALAMBRE DE NÍQUEL 
  
7508.90.10 ÁNODOS PARA NIQUELAR, INCLUSO LOS OBTENIDOS POR 

ELECTRÓLISIS 
  
7508.90.90 LAS DEMÁS 
  
7601.10.00 ALUMINIO SIN ALEAR 
  
7601.20.00 ALEACIONES DE ALUMINIO 
  
7602.00.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE ALUMINIO. 
  
7603.10.00 POLVO DE ESTRUCTURA NO LAMINAR 
  
7603.20.00 POLVO DE ESTRUCTURA LAMINAR; ESCAMILLAS 
  
7604.10.00 DE ALUMINIO SIN ALEAR 
  
7606.11.00 DE ALUMINIO SIN ALEAR 
  
7606.12.00 DE ALEACIONES DE ALUMINIO. 
  
7606.91.00 DE ALUMINIO SIN ALEAR 
  
7606.92.10 DISCOS PARA LA FABRICACIÓN DE ENVASES TUBULARES 
  
7606.92.90 LOS DEMÁS 
  
7607.11.00 SIMPLEMENTE LAMINADAS 
  
7607.19.00 LAS DEMÁS 
  
7608.10.00 DE ALUMINIO SIN ALEAR 
  
7608.20.00 DE ALEACIONES DE ALUMINIO 
  
7609.00.00 ACCESORIOS DE TUBERÍA (POR EJEMPLO: EMPALMES (RACORES), 

CODOS, MANGUITOS) DE ALUMINIO. 
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7616.99.10 CHAPAS Y TIRAS, EXTENDIDAS (DESPLEGADAS) 
  
7616.99.30 HORMAS, ENSANCHADORES Y TENSORES PARA CALZADO 
  
7616.99.40 TAPAS PARA LATAS DE ALUMINIO 
  
7801.10.00 PLOMO REFINADO. 
  
7801.91.00 CON ANTIMONIO COMO EL OTRO ELEMENTO PREDOMINANTE EN PESO 
  
7801.99.00 LOS DEMÁS 
  
7802.00.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE PLOMO. 
  
7803.00.00 BARRAS, PERFILES Y ALAMBRE, DE PLOMO. 
  
7804.11.00 HOJAS Y TIRAS, DE ESPESOR INFERIOR O IGUAL A 0,2 MM (SIN INCLUIR 

EL SOPORTE) 
  
7804.19.00 LAS DEMÁS 
  
7804.20.00 POLVO Y ESCAMILLAS 
  
7805.00.00 TUBOS Y ACCESORIOS DE TUBERÍA (POR EJEMPLO: EMPALMES 

RACORES, CODOS, MANGUITOS), DE PLOMO. 
  
7901.11.00 CON UN CONTENIDO DE CINC SUPERIOR O IGUAL AL 99,99 % EN PESO 
  
7901.12.00 CON UN CONTENIDO DE CINC INFERIOR AL 99,99% EN PESO 
  
7901.20.00 ALEACIONES DE CINC 
  
7902.00.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE CINC. 
  
7903.10.00 POLVO DE CONDENSACIÓN 
  
7903.90.00 LOS DEMÁS 
  
7904.00.00 BARRAS, PERFILES Y ALAMBRE, DE CINC. 
  
7905.00.00 CHAPAS, TIRAS Y HOJAS, DE CINC. 
  
7906.00.00 TUBOS Y ACCESORIOS DE TUBERÍA (POR EJEMPLO: EMPALMES 

RACORES, CODOS, MANGUITOS), DE CINC. 
  
7907.00.00 LAS DEMÁS MANUFACTURAS DE CINC. 
  
8001.10.00 ESTAÑO SIN ALEAR 
  
8001.20.00 ALEACIONES DE ESTAÑO 
  
8002.00.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE ESTAÑO. 
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8003.00.10 BARRAS Y ALAMBRES DE ESTAÑO ALEADO, PARA SOLDADURA 
  
8003.00.90 LOS DEMÁS 
  
8004.00.00 CHAPAS, TIRAS Y HOJAS, DE ESTAÑO, DE ESPESOR SUPERIOR A 0,2 MM. 
  
8005.00.10 HOJAS Y TIRAS, DELGADAS 
  
8005.00.20 POLVO Y ESCAMILLAS 
  
8006.00.00 TUBOS Y ACCESORIOS DE TUBERÍA (POR EJEMPLO: EMPALMES 

RACORES, CODOS, MANGUITOS), DE ESTAÑO. 
  
8101.10.00 POLVO 
  
8101.99.00 LOS DEMÁS 
  
8102.10.00 POLVO 
  
8102.99.00 LOS DEMÁS 
  
8103.90.00 LOS DEMÁS 
  
8104.11.00 CON UN CONTENIDO DE MAGNESIO SUPERIOR O IGUAL AL 99,8% EN 

PESO 
  
8104.19.00 LOS DEMÁS 
  
8104.20.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS 
  
8104.30.00 TORNEADURAS Y GRÁNULOS CALIBRADOS; POLVO 
  
8104.90.00 LOS DEMÁS 
  
8105.90.00 LOS DEMÁS 
  
8106.00.10 BISMUTO EN BRUTO; POLVO 
  
8106.00.20 DESPERDICIOS Y DESECHOS 
  
8106.00.90 LOS DEMÁS 
  
8107.90.00 LOS DEMÁS 
  
8108.90.00 LOS DEMÁS 
  
8109.90.00 LOS DEMÁS 
  
8111.00.10 MANGANESO EN BRUTO; POLVO 
  
8111.00.20 DESPERDICIOS Y DESECHOS 
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8111.00.90 LOS DEMÁS 
  
8112.19.00 LOS DEMÁS 
  
8112.30.10 EN BRUTO; POLVO 
  
8112.30.20 DESPERDICIOS Y DESECHOS 
  
8112.30.90 LOS DEMÁS 
  
8112.40.10 EN BRUTO; POLVO 
  
8112.40.20 DESPERDICIOS Y DESECHOS 
  
8112.40.90 LOS DEMÁS. 
  
8112.99.00 LOS DEMÁS 
  
8113.00.10 DESPERDICIOS Y DESECHOS 
  
8113.00.90 LOS DEMÁS 
  
8201.10.00 LAYAS Y PALAS 
  
8201.20.00 HORCAS DE LABRANZA 
  
8201.30.00 AZADAS, PICOS, BINADERAS, RASTRILLOS Y RAEDERAS 
  
8201.40.90 LAS DEMÁS 
  
8201.50.00 TIJERAS DE PODAR (INCLUIDAS LAS DE TRINCHAR AVES) PARA USAR 

CON UNA SOLA MANO 
  
8201.60.10 TIJERAS DE PODAR PARA USAR CON LAS DOS MANOS 
  
8201.60.90 LAS DEMÁS 
  
8201.90.90 LAS DEMÁS 
  
8202.10.10 SERRUCHOS 
  
8202.10.90 LAS DEMÁS 
  
8202.20.00 HOJAS DE SIERRA DE CINTA HOJAS DE SIERRA CIRCULARES 

(INCLUIDAS LAS FRESAS SIERRA): 
  
8202.31.00 CON PARTE OPERANTE DE ACERO 
  
8202.39.00 LAS DEMÁS, INCLUIDAS LAS PARTES 
  
8202.40.00 CADENAS CORTANTES 
  
8202.91.00 HOJAS DE SIERRA RECTAS PARA TRABAJAR METAL 
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8202.99.00 LAS DEMÁS 
  
8203.10.00 LIMAS, ESCOFINAS Y HERRAMIENTAS SIMILARES 
  
8203.20.00 ALICATES (INCLUSO CORTANTES), TENAZAS, PINZAS Y 

HERRAMIENTAS SIMILARES 
  
8203.30.00 CIZALLAS PARA METALES Y HERRAMIENTAS SIMILARES 
  
8203.40.00 CORTATUBOS, CORTAPERNOS, SACABOCADOS Y HERRAMIENTAS 

SIMILARES 
  
8204.11.00 DE BOCA FIJA 
  
8204.12.00 DE BOCA VARIABLE 
  
8204.20.00 CUBOS DE AJUSTE INTERCAMBIABLES, INCLUSO CON MANGO 
  
8205.10.00 HERRAMIENTAS DE TALADRAR O ROSCAR (INCLUIDAS LAS TERRAJAS) 
  
8205.20.00 MARTILLOS Y MAZAS 
  
8205.30.00 CEPILLOS, FORMONES, GUBIAS Y HERRAMIENTAS CORTANTES 

SIMILARES PARA TRABAJAR MADERA 
  
8205.40.00 DESTORNILLADORES. 
  
8205.59.30 DIAMANTES DE VIDRIERO 
  
8205.59.40 CINCELES 
  
8205.59.50 BURILES Y PUNTAS 
  
8205.59.60 ACEITERAS 
  
8205.59.70 JERINGAS PARA ENGRASAR. 
  
8205.59.91 HERRAMIENTAS ESPECIALES PARA JOYEROS Y RELOJEROS 
  
8205.59.92 HERRAMIENTAS PARA ALBAÑILES, FUNDIDORES, CEMENTEROS, 

YESEROS, PINTORES (LLANAS, PALETAS, PULIDORES, RASPADORES, 
ETC.) 

  
8205.59.99 LAS DEMÁS 
  
8205.60.00 LÁMPARAS DE SOLDAR Y SIMILARES 
  
8205.70.00 TORNILLOS DE BANCO, PRENSAS DE CARPINTERO Y SIMILARES 
  
8205.80.00 YUNQUES; FRAGUAS PORTATILES; MUELAS DE MANO O A PEDAL, CON 

BASTIDOR 
  

 



-116- 
________________________________________________________________________ 

 
8205.90.00 JUEGOS DE ARTÍCULOS DE DOS O MÁS DE LAS SUBPARTIDAS 

ANTERIORES 
  
8207.13.10 TREPANOS Y CORONAS 
  
8207.13.20 BROCAS 
  
8207.13.30 BARRENAS INTEGRALES 
  
8207.13.90 LOS DEMÁS ÚTILES 
  
8207.19.10 TREPANOS Y CORONAS. 
  
8207.19.21 DIAMANTADAS 
  
8207.19.29 LAS DEMÁS 
  
8207.19.30 BARRENAS INTEGRALES 
  
8207.19.80 LOS DEMÁS ÚTILES 
  
8207.19.90 PARTES 
  
8207.20.00 HILERAS PARA EXTRUDIR METAL 
  
8207.30.00 ÚTILES DE EMBUTIR, ESTAMPAR O PUNZONAR 
  
8207.40.00 ÚTILES DE ROSCAR (INCLUSO ATERRAJAR) 
  
8207.50.00 ÚTILES DE TALADRAR 
  
8207.60.00 ÚTILES DE ESCARIAR O BROCHAR 
  
8207.70.00 ÚTILES DE FRESAR 
  
8207.80.00 ÚTILES DE TORNEAR 
  
8207.90.00 LOS DEMÁS ÚTILES INTERCAMBIABLES 
  
8208.10.00 PARA TRABAJAR METAL 
  
8208.20.00 PARA TRABAJAR MADERA 
  
8208.30.00 PARA APARATOS DE COCINA O MÁQUINAS DE LA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA 
  
8208.40.00 PARA MÁQUINAS AGRÍCOLAS, HORTÍCOLAS O FORESTALES 
  
8208.90.00 LAS DEMÁS 
  
8209.00.10 DE CARBURO DE VOLFRAMIO (TUNGSTENO) 
  
8209.00.90 LOS DEMÁS 

 



-117- 
________________________________________________________________________ 

 
  
8211.93.10 DE PODAR O DE INJERTAR 
  
8211.95.10 PARA NAVAJAS DE PODAR Y DE INJERTAR 
  
8301.30.00 CERRADURAS DEL TIPO DE LAS UTILIZADAS EN MUEBLES 
  
8302.10.90 LAS DEMÁS 
  
8302.20.00 RUEDAS 
  
8307.10.00 DE HIERRO O ACERO 
  
8308.10.00 CORCHETES, GANCHOS Y ANILLOS PARA OJETES 
  
8308.20.00 REMACHES TUBULARES O CON ESPIGA HENDIDA 
  
8308.90.10 HEBILLAS CIERRE 
  
8308.90.90 LOS DEMÁS 
  
8309.10.10 PARA ENVASES FARMACÉUTICOS, INCLUSO IMPRESAS 
  
8401.10.00 REACTORES NUCLEARES 
  
8401.20.00 MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA SEPARACIÓN ISOTÓPICA, Y SUS 

PARTES 
  
8401.30.00 ELEMENTOS COMBUSTIBLES (CARTUCHOS) SIN IRRADIAR 
  
8401.40.00 PARTES DE REACTORES NUCLEARES 
  
8402.11.00 CALDERAS ACUOTUBULARES CON UNA PRODUCCIÓN DE VAPOR 

SUPERIOR A 45 T POR HORA 
  
8402.12.00 CALDERAS ACUOTUBULARES CON UNA PRODUCCIÓN DE VAPOR 

INFERIOR O IGUAL A 45 T POR HORA 
  
8402.19.00 LAS DEMÁS CALDERAS DE VAPOR, INCLUIDAS LAS CALDERAS MIXTAS 
  
8402.20.00 CALDERAS DENOMINADAS "DE AGUA SOBRECALENTADA" 
  
8402.90.00 PARTES 
  
8403.10.00 CALDERAS 
  
8403.90.00 PARTES 
  
8404.10.00 APARATOS AUXILIARES PARA LAS CALDERAS DE LAS PARTIDAS 

NOS.84.02 U 84.03 
  
8404.20.00 CONDENSADORES PARA MÁQUINAS DE VAPOR 
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8404.90.00 PARTES 
  
8405.10.00 GENERADORES DE GAS POBRE (GAS DE AIRE) O DE GAS DE AGUA, 

INCLUSO CON SUS DEPURADORES; GENERADORES DE ACETILENO Y 
GENERADORES SIMILARES DE GASES, POR VIA HÚMEDA, INCLUSO CON 
SUS DEPURADORES 

  
8405.90.00 PARTES 
  
8406.10.00 TURBINAS PARA LA PROPULSIÓN DE BARCOS. 
  
8406.81.00 DE POTENCIA SUPERIOR A 40 MW 
  
8406.82.00 DE POTENCIA INFERIOR O IGUAL A 40 MW 
  
8406.90.00 PARTES 
  
8407.10.00 MOTORES DE AVIACIÓN. 
  
8407.21.00 DEL TIPO FUERABORDA 
  
8407.29.00 LOS DEMÁS. 
  
8407.90.10 PARA EL ACCIONAMIENTO DE GRUPOS ELECTRÓGENOS 
  
8407.90.90 LOS DEMÁS 
  
8408.10.00 MOTORES PARA LA PROPULSIÓN DE BARCOS 
  
8409.91.10 BLOQUES Y CULATAS 
  
8409.91.20 CAMISAS DE CILINDROS 
  
8409.91.30 CARBURADORES Y SUS PARTES 
  
8409.91.90 LAS DEMÁS 
  
8409.99.10 ÉMBOLOS (PISTONES) 
  
8409.99.20 INYECTORES Y DEMÁS PARTES PARA SISTEMAS DE COMBUSTIBLE 
  
8409.99.90 LAS DEMÁS 
  
8410.11.00 DE POTENCIA INFERIOR O IGUAL A 1.000 KW 
  
8410.12.00 DE POTENCIA SUPERIOR A 1.000 KW PERO INFERIOR O IGUAL A 10.000 

KW 
  
8410.13.00 DE POTENCIA SUPERIOR A 10.000 KW 
  
8410.90.00 PARTES, INCLUIDOS LOS REGULADORES 
  
8411.11.00 DE EMPUJE INFERIOR O IGUAL A 25 KN 
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8411.12.00 DE EMPUJE SUPERIOR A 25 KN. 
  
8411.21.00 DE POTENCIA INFERIOR O IGUAL A 1.100 KW 
  
8411.22.00 DE POTENCIA SUPERIOR A 1.100 KW. 
  
8411.81.00 DE POTENCIA INFERIOR O IGUAL A 5.000 KW 
  
8411.82.00 DE POTENCIA SUPERIOR A 5.000 KW. 
  
8411.91.00 DE TURBORREACTORES O DE TURBOPROPULSORES 
  
8411.99.00 LAS DEMÁS 
  
8412.10.00 PROPULSORES A REACCIÓN, EXCEPTO LOS TURBORREACTORES 
  
8412.21.00 CON MOVIMIENTO RECTILÍNEO (CILINDROS) 
  
8412.29.00 LOS DEMÁS. 
  
8412.31.00 CON MOVIMIENTO RECTILÍNEO (CILINDROS) 
  
8412.39.00 LOS DEMÁS 
  
8412.80.10 MOTORES DE VIENTO O EOLIOS 
  
8412.80.90 LOS DEMÁS 
  
8412.90.10 DE MOTORES DE AVIACIÓN 
  
8412.90.20 DE MOTORES HIDRÁULICOS 
  
8412.90.90 LAS DEMÁS 
  
8413.40.00 BOMBAS PARA HORMIGÓN 
  
8413.50.00 LAS DEMÁS BOMBAS VOLUMÉTRICAS ALTERNATIVAS 
  
8413.60.00 LAS DEMÁS BOMBAS VOLUMÉTRICAS ROTATIVAS 
  
8413.70.00 LAS DEMÁS BOMBAS CENTRÍFUGAS. 
  
8413.81.10 DE INYECCIÓN 
  
8413.81.90 LAS DEMÁS 
  
8413.82.00 ELEVADORES DE LÍQUIDOS. 
  
8413.91.10 DE DISTRIBUCIÓN DE CARBURANTES O LUBRICANTES 
  
8413.91.20 DE MOTORES DE AVIACIÓN 
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8413.91.30 VOLUMÉTRICAS ALTERNATIVAS 
  
8413.91.90 LAS DEMÁS 
  
8413.92.00 DE ELEVADORES DE LÍQUIDOS 
  
8414.10.00 BOMBAS DE VACÍO 
  
8414.30.91 HERMÉTICOS O SEMIHERMÉTICOS 
  
8414.30.99 LOS DEMÁS 
  
8414.40.00 COMPRESORES DE AIRE MONTADOS EN CHASIS REMOLCABLE CON 

RUEDAS. 
  
8414.59.00 LOS DEMÁS 
  
8414.80.00 LOS DEMÁS 
  
8414.90.90 LAS DEMÁS 
  
8416.10.00 QUEMADORES DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 
  
8416.20.10 QUEMADORES DE COMBUSTIBLES SÓLIDOS Y PULVERIZADOS 
  
8416.20.20 QUEMADORES DE GASES 
  
8416.20.31 PARA USO INDUSTRIAL 
  
8416.20.39 LOS DEMÁS 
  
8416.90.00 PARTES 
  
8417.10.00 HORNOS PARA TOSTACIÓN, FUSIÓN U OTROS TRATAMIENTOS 

TÉRMICOS DE LOS MINERALESMETALIFEROS (INCLUIDAS LAS PIRITAS) 
O DE LOS METALES 

  
8417.20.00 HORNOS DE PANADERÍA, PASTELERÍA O GALLETERÍA 
  
8417.80.10 HORNOS DE LABORATORIO 
  
8417.80.90 LOS DEMÁS 
  
8417.90.10 DE HORNOS INDUSTRIALES 
  
8417.90.20 DE HORNOS DE LABORATORIO 
  
8418.61.00 GRUPOS FRIGORÍFICOS DE COMPRESIÓN EN LOS QUE EL 

CONDENSADOR ESTÉ CONSTITUÍDO POR UN INTERCAMBIADOR DE 
CALOR 

  
8418.69.20 PARA LA FABRICACIÓN DE HIELO 
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8418.69.90 LOS DEMÁS. 
  
8418.99.19 LOS DEMÁS 
  
8418.99.90 LAS DEMÁS 
  
8419.19.00 LOS DEMÁS 
  
8419.20.00 ESTERILIZADORES MÉDICOS, QUIRÚRGICOS O DE LABORATORIO 
  
8419.32.00 PARA MADERA, PASTA PARA PAPEL, PAPEL O CARTÓN 
  
8419.39.00 LOS DEMÁS 
  
8419.40.00 APARATOS DE DESTILACIÓN O RECTIFICACIÓN 
  
8419.50.90 LOS DEMÁS 
  
8419.60.00 APARATOS Y DISPOSITIVOS PARA LICUEFACCIÓN DE AIRE U OTROS 

GASES LOS DEMÁS APARATOS Y DISPOSITIVOS: 
  
8419.81.00 PARA LA PREPARACIÓN DE BEBIDAS CALIENTES O LA COCCIÓN O 

CALENTAMIENTO DE ALIMENTOS 
  
8419.89.90 LOS DEMÁS 
  
8419.90.00 PARTES 
  
8420.10.00 CALANDRIAS Y LAMINADORES 
  
8420.91.00 CILINDROS 
  
8420.99.00 LAS DEMÁS 
  
8421.12.90 LAS DEMÁS 
  
8421.19.10 DE LABORATORIO 
  
8421.19.90 LAS DEMÁS. 
  
8421.21.10 DOMÉSTICOS 
  
8421.21.90 LOS DEMÁS 
  
8421.22.00 PARA FILTRAR O DEPURAR LAS DEMÁS BEBIDAS 
  
8421.23.00 PARA FILTRAR LUBRICANTES O CARBURANTES EN LOS MOTORES DE 

ENCENDIDO POR CHISPA O COMPRESIÓN 
  
8421.29.10 FILTROS PRENSA 
  
8421.29.20 FILTROS MAGNÉTICOS Y ELECTROMAGNÉTICOS 
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8421.29.90 LOS DEMÁS: 
  
8421.31.00 FILTROS DE ENTRADA DE AIRE PARA MOTORES DE ENCENDIDO POR 

CHISPA O COMPRESIÓN 
  
8421.39.10 DEPURADORES LLAMADOS CICLONES 
  
8421.39.20 FILTROS ELECTROSTÁTICOS DE AIRE U OTROS GASES 
  
8421.39.90 LOS DEMÁS 
  
8421.91.90 LAS DEMÁS 
  
8421.99.10 ELEMENTOS FILTRANTES PARA FILTROS DE MOTORES 
  
8421.99.90 LAS DEMÁS 
  
8422.19.00 LAS DEMÁS 
  
8422.20.00 MÁQUINAS Y APARATOS PARA LIMPIAR O SECAR BOTELLAS O DEMÁS 

RECIPIENTES 
  
8422.30.00 MÁQUINAS Y APARATOS PARA LLENAR, CERRAR, TAPAR, TAPONAR O 

ETIQUETAR BOTELLAS, BOTES O LATAS, CAJAS, SACOS (BOLSAS) O 
DEMÁS CONTINENTES; MÁQUINAS DE CAPSULAR BOTELLAS, TARROS, 
TUBOS Y CONTINENTES ANÁLOGOS; MÁQUINAS Y APARATOS PARA 
GASEAR BEBIDAS 

  
8422.40.00 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS PARA EMPAQUETAR O 

ENVOLVER MERCANCÍAS (INCLUIDAS LAS DE ENVOLVER CON 
PELÍCULA TERMORRETRACTIL) 

  
8423.20.00 BÁSCULAS Y BALANZAS PARA PESADA CONTINUA SOBRE 

TRANSPORTADOR 
  
8423.81.00 CON CAPACIDAD INFERIOR O IGUAL A 30 KG 
  
8423.82.00 CON CAPACIDAD SUPERIOR A 30 KG PERO INFERIOR O IGUAL A 5.000 

KG 
  
8423.89.00 LOS DEMÁS 
  
8423.90.00 PESAS PARA TODA CLASE DE BÁSCULAS O BALANZAS; PARTES DE 

APARATOS O INSTRUMENTOS PARA PESAR 
  
8424.10.00 EXTINTORES, INCLUSO CARGADOS 
  
8424.20.00 PISTOLAS AEROGRÁFICAS Y APARATOS SIMILARES 
  
8424.30.00 MÁQUINAS Y APARATOS DE CHORRO DE ARENA O DE VAPOR Y 

APARATOS DE CHORRO SIMILARES 
  
8424.81.19 LOS DEMÁS 
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8424.81.90 LOS DEMÁS 
  
8425.11.00 CON MOTOR ELÉCTRICO 
  
8425.19.00 LOS DEMÁS 
  
8425.20.00 TORNOS PARA EL ASCENSO Y DESCENSO DE JAULAS O MONTACARGAS 

EN POZOS DE MINAS; TORNOS ESPECIALMENTE CONCEBIDOS PARA EL 
INTERIOR DE MINAS. 

  
8425.31.00 CON MOTOR ELÉCTRICO 
  
8425.39.00 LOS DEMÁS 
  
8426.11.00 PUENTES (INCLUIDAS LAS VIGAS) RODANTES, SOBRE SOPORTE FIJO 
  
8426.12.00 PÓRTICOS MÓVILES SOBRE NEUMÁTICOS Y CARRETILLAS PUENTE 
  
8426.19.00 LOS DEMÁS 
  
8426.20.00 GRUAS DE TORRE 
  
8426.30.00 GRUAS DE PÓRTICO 
  
8426.41.00 SOBRE NEUMÁTICOS 
  
8426.99.00 LOS DEMÁS 
  
8427.10.00 CARRETILLAS AUTOPROPULSADAS CON MOTOR ELÉCTRICO 
  
8427.20.00 LAS DEMÁS CARRETILLAS AUTOPROPULSADAS 
  
8427.90.00 LAS DEMÁS CARRETILLAS 
  
8428.10.00 ASCENSORES Y MONTACARGAS 
  
8428.20.00 APARATOS ELEVADORES O TRANSPORTADORES, NEUMÁTICOS. 
  
8428.31.00 ESPECIALMENTE CONCEBIDOS PARA EL INTERIOR DE MINAS U OTROS 

TRABAJOS SUBTERRANEOS 
  
8428.32.00 LOS DEMÁS, DE CANGILONES 
  
8428.33.00 LOS DEMÁS, DE BANDA O CORREA 
  
8428.39.00 LOS DEMÁS 
  
8428.50.00 EMPUJADORES DE VAGONETAS DE MINAS, CARROS 

TRANSBORDADORES, BASCULADORES Y VOLTEADORES, DE VAGONES, 
DE VAGONETAS, ETC. E INSTALACIONES SIMILARES PARA LA 
MANIPULACIÓN DE MATERIAL MÓVIL SOBRE CARRILES (RIELES) 

  
8428.60.00 TELEFÉRICOS (INCLUIDOS LAS TELESILLAS Y LOS TELESQUIS); 
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MECANISMOS DE TRACCIÓN PARA FUNICULARES 

  
8428.90.00 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS 
  
8429.11.00 DE ORUGAS 
  
8429.19.00 LAS DEMÁS 
  
8429.20.00 NIVELADORAS 
  
8429.30.00 TRAILLAS (SCRAPERS) 
  
8429.40.00 COMPACTADORAS Y APISONADORAS (APLANADORAS) 
  
8429.51.00 CARGADORAS Y PALAS CARGADORAS DE CARGA FRONTAL 
  
8429.52.00 MÁQUINAS CUYA SUPERESTRUCTURA PUEDA GIRAR 360º 
  
8429.59.00 LAS DEMÁS 
  
8430.10.00 MARTINETES Y MÁQUINAS PARA ARRANCAR PILOTES, ESTACAS O 

SIMILARES 
  
8430.20.00 QUITANIEVES. 
  
8430.31.00 AUTOPROPULSADAS 
  
8430.39.00 LAS DEMÁS. 
  
8430.41.00 AUTOPROPULSADAS 
  
8430.49.00 LAS DEMÁS 
  
8430.50.00 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS, AUTOPROPULSADOS. 
  
8430.61.10 RODILLOS APISONADORES 
  
8430.61.90 LOS DEMÁS 
  
8430.69.00 LOS DEMÁS 
  
8431.10.00 DE MÁQUINAS O APARATOS DE LA PARTIDA NO.84.25 
  
8431.20.00 DE MÁQUINAS O APARATOS DE LA PARTIDA NO.84.27 
  
8431.31.00 DE ASCENSORES, MONTACARGAS O ESCALERAS MECÁNICAS 
  
8431.39.00 LAS DEMÁS. 
  
8431.41.00 CANGILONES, CUCHARAS, CUCHARAS DE ALMEJA, PALAS Y GARRAS O 

PINZAS 
  
8431.42.00 HOJAS DE TOPADORAS FRONTALES (BULLDOZERS) O DE TOPADORAS 
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ANGULARES (ANGLEDOZERS) 

  
8431.43.00 DE MÁQUINAS DE SONDEO O PERFORACIÓN DE LAS SUBPARTIDAS 

NOS.8430.41 U 8430.49 
  
8431.49.10 DE MÁQUINAS O APARATOS DE LA PARTIDA NO.84.26 
  
8431.49.20 DE MÁQUINAS Y APARATOS DE LA PARTIDA NO.84.29 
  
8431.49.90 LAS DEMÁS 
  
8432.80.20 RODILLO PARA CESPED O TERRENOS DE DEPORTES 
  
8432.80.90 LOS DEMÁS 
  
8432.90.00 PARTES 
  
8433.11.10 AUTOPROPULSADAS 
  
8433.11.90 LAS DEMÁS 
  
8433.19.10 AUTOPROPULSADAS 
  
8433.19.90 LAS DEMÁS 
  
8433.30.00 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS DE HENIFICAR 
  
8438.10.10 PARA PANADERÍA, PASTELERÍA O GALLETERÍA 
  
8438.10.20 PARA LA FABRICACIÓN DE PASTAS ALIMENTICIAS 
  
8438.20.10 PARA CONFITERÍA 
  
8438.20.20 PARA LA ELABORACIÓN DEL CACAO O FABRICACIÓN DE CHOCOLATE 
  
8438.40.00 MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA INDUSTRIA CERVECERA 
  
8439.10.00 MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA FABRICACIÓN DE PASTA DE 

MATERIAS FIBROSAS CELULÓSICAS 
  
8439.20.00 MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA FABRICACIÓN DE PAPEL O CARTÓN 
  
8439.30.00 MÁQUINAS Y APARATOS PARA EL ACABADO DE PAPEL O CARTÓN. 
  
8439.91.00 DE MÁQUINAS O APARATOS PARA LA FABRICACIÓN DE PASTA DE 

MATERIAS FIBROSAS CELULÓSICAS 
  
8439.99.00 LAS DEMÁS 
  
8441.30.00 MÁQUINAS PARA LA FABRICACIÓN DE CAJAS, TUBOS, TAMBORES O 

CONTINENTES SIMILARES, EXCEPTO POR MOLDEADO 
  
8441.80.00 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS 

 



-126- 
________________________________________________________________________ 

 
  
8448.11.00 MAQUINITAS PARA LIZOS Y MECANISMOS JACQUARD; REDUCTORAS, 

PERFORADORAS Y COPIADORAS DE CARTONES; MÁQUINAS PARA UNIR 
CARTONES DESPUES DE PERFORADOS 

  
8448.19.00 LOS DEMÁS 
  
8448.20.00 PARTES Y ACCESORIOS DE LAS MÁQUINAS DE LA PARTIDA NO.84.44 O 

DE SUS MÁQUINAS O APARATOS AUXILIARES 
  
8448.31.00 GUARNICIONES DE CARDAS 
  
8448.32.10 DE DESMOTADORAS DE ALGODÓN 
  
8448.32.90 LAS DEMÁS 
  
8448.33.00 HUSOS Y SUS ALETAS, ANILLOS Y CURSORES 
  
8448.39.00 LOS DEMÁS. 
  
8448.41.00 LANZADERAS 
  
8448.42.00 PEINES, LIZOS Y CUADROS DE LIZOS 
  
8448.49.00 LOS DEMÁS. 
  
8448.51.00 PLATINAS, AGUJAS Y DEMÁS ARTÍCULOS QUE PARTICIPEN EN LA 

FORMACIÓN DE MALLAS 
  
8448.59.00 LOS DEMÁS 
  
8449.00.10 MÁQUINAS Y APARATOS 
  
8449.00.20 HORMAS DE SOMBRERÍA 
  
8449.00.90 PARTES 
  
8453.10.00 MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA PREPARACIÓN, CURTIDO O TRABAJO 

DE CUERO O PIEL 
  
8453.20.00 MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA FABRICACIÓN O REPARACIÓN DE 

CALZADO 
  
8453.80.00 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS 
  
8453.90.00 PARTES 
  
8454.10.00 CONVERTIDORES 
  
8454.20.00 LINGOTERAS Y CUCHARAS DE COLADA 
  
8454.30.00 MÁQUINAS DE COLAR (MOLDEAR) 
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8454.90.00 PARTES 
  
8455.10.00 LAMINADORES DE TUBOS LOS DEMÁS LAMINADORES: 
  
8455.21.00 PARA LAMINAR EN CALIENTE O COMBINADOS PARA LAMINAR EN 

CALIENTE Y EN FRIO 
  
8455.22.00 PARA LAMINAR EN FRÍO 
  
8455.30.00 CILINDROS DE LAMINADORES 
  
8455.90.00 LAS DEMÁS PARTES 
  
8456.10.00 QUE OPEREN MEDIANTE LÁSER U OTROS HACES DE LUZ O DE FOTONES 
  
8456.20.00 QUE OPEREN POR ULTRASONIDO 
  
8456.30.00 QUE OPEREN POR ELECTROEROSIÓN. 
  
8456.91.00 PARA GRABAR EN SECO ESQUEMAS (TRAZAS) SOBRE MATERIAL 

SEMICONDUCTOR 
  
8456.99.00 LAS DEMÁS 
  
8457.10.00 CENTROS DE MECANIZADO 
  
8457.20.00 MÁQUINAS DE PUESTO FIJO 
  
8457.30.00 MÁQUINAS DE PUESTOS MÚLTIPLES 
  
8458.11.00 DE CONTROL NUMÉRICO 
  
8458.19.00 LOS DEMÁS 
  
8458.91.00 DE CONTROL NUMÉRICO 
  
8458.99.00 LOS DEMÁS 
  
8459.10.00 UNIDADES DE MECANIZADO DE CORREDERAS. 
  
8459.21.00 DE CONTROL NUMÉRICO 
  
8459.29.00 LAS DEMÁS. 
  
8459.31.00 DE CONTROL NUMÉRICO 
  
8459.39.00 LAS DEMÁS 
  
8459.40.00 LAS DEMÁS 
  
8459.51.00 DE CONTROL NUMÉRICO 
  
8459.59.00 LAS DEMÁS 

 



-128- 
________________________________________________________________________ 

 
  
8459.61.00 DE CONTROL NUMÉRICO 
  
8459.69.00 LAS DEMÁS 
  
8459.70.00 LAS DEMÁS MÁQUINAS DE ROSCAR (INCLUSO ATERRAJAR) 
  
8460.11.00 DE CONTROL NUMÉRICO 
  
8460.19.00 LAS DEMÁS 
  
8460.21.00 DE CONTROL NUMÉRICO 
  
8460.29.00 LAS DEMÁS 
  
8460.31.00 DE CONTROL NUMÉRICO 
  
8460.39.00 LAS DEMÁS 
  
8460.40.00 MÁQUINAS DE LAPEAR (BRUÑIR) 
  
8460.90.10 RECTIFICADORES 
  
8460.90.90 LAS DEMÁS 
  
8461.20.00 MÁQUINAS DE LIMAR O MORTAJAR 
  
8461.30.00 MÁQUINAS DE BROCHAR 
  
8461.40.00 MÁQUINAS DE TALLAR O ACABAR ENGRANAJES 
  
8461.50.00 MÁQUINAS DE ASERRAR O TROCEAR 
  
8461.90.00 LAS DEMÁS 
  
8462.10.00 MÁQUINAS (INCLUIDAS LAS PRENSAS) DE FORJAR O ESTAMPAR, 

MARTILLOS PILÓN Y OTRAS MÁQUINAS DE MARTILLAR 
  
8462.21.00 DE CONTROL NUMÉRICO 
  
8462.29.00 LAS DEMÁS 
  
8462.31.00 DE CONTROL NUMÉRICO 
  
8462.39.00 LAS DEMÁS 
  
8462.41.00 DE CONTROL NUMÉRICO 
  
8462.49.00 LAS DEMÁS 
  
8462.91.00 PRENSAS HIDRÁULICAS 
  
8462.99.10 PRENSAS 
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8462.99.90 LAS DEMÁS 
  
8463.10.10 DE TREFILAR 
  
8463.10.90 LAS DEMÁS 
  
8463.20.00 MÁQUINAS LAMINADORAS DE HACER ROSCAS 
  
8463.30.00 MÁQUINAS PARA TRABAJAR ALAMBRE 
  
8463.90.10 PARA FABRICAR TUBOS FLEXIBLES 
  
8463.90.90 LAS DEMÁS 
  
8464.10.00 MÁQUINAS DE ASERRAR 
  
8464.20.10 VIDRIO EN FRÍO 
  
8464.20.90 LAS DEMÁS 
  
8464.90.00 LAS DEMÁS 
  
8465.10.00 MÁQUINAS QUE EFECTUEN DISTINTAS OPERACIONES DE MECANIZADO 

SIN CAMBIO DE ÚTIL ENTRE DICHAS OPERACIONES 
  
8465.91.00 MÁQUINAS DE ASERRAR 
  
8465.92.00 MÁQUINAS DE CEPILLAR; MÁQUINAS DE FRESAR O MOLDURAR 
  
8465.93.00 MÁQUINAS DE AMOLAR, LIJAR O PULIR 
  
8465.94.00 MÁQUINAS DE CURVAR O ENSAMBLAR 
  
8465.95.00 MÁQUINAS DE TALADRAR O MORTAJAR 
  
8465.96.00 MÁQUINAS DE HENDIR, REBANAR O DESENROLLAR 
  
8465.99.10 PARA TRABAJAR MIMBRE, JUNCO, RATAN (ROTEN) 
  
8465.99.20 TORNOS 
  
8465.99.90 LAS DEMÁS 
  
8466.10.00 PORTAÚTILES Y DISPOSITIVOS DE ROSCAR DE APERTURA 

AUTOMÁTICA 
  
8466.20.00 PORTAPIEZAS 
  
8466.30.00 DIVISORES Y DEMÁS DISPOSITIVOS ESPECIALES PARA MONTAR EN 

MÁQUINAS HERRAMIENTA 
  
8466.91.00 PARA MÁQUINAS DE LA PARTIDA NO.84.64 
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8466.92.00 PARA MÁQUINAS DE LA PARTIDA NO.84.65 
  
8466.93.00 PARA MÁQUINAS DE LAS PARTIDAS NOS.84.56 A 84.61 
  
8466.94.00 PARA MÁQUINAS DE LAS PARTIDAS NOS.84.62 U 84.63 
  
8467.11.10 TALADRADORAS, PERFORADORAS Y SIMILARES 
  
8467.11.20 PARA PONER Y QUITAR TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS 
  
8467.11.90 LAS DEMÁS 
  
8467.19.30 COMPACTADORES Y APISONADORES 
  
8467.19.40 VIBRADORAS DE HORMIGÓN 
  
8467.19.90 LAS DEMÁS 
  
8467.21.00 TALADROS DE TODO TIPO 
  
8467.22.00 SIERRAS 
  
8467.29.00 LOS DEMÁS 
  
8467.81.00 SIERRAS O TRONZADORAS, DE CADENA 
  
8467.89.10 SIERRAS Y TRONZADORAS, EXCEPTO DE CADENA 
  
8467.89.90 LAS DEMÁS 
  
8467.91.00 DE SIERRAS O TRONZADORAS, DE CADENA 
  
8467.92.00 DE HERRAMIENTAS NEUMÁTICAS 
  
8467.99.00 LAS DEMÁS 
  
8468.10.00 SOPLETES MANUALES 
  
8468.20.11 MATERIAS TERMOPLÁSTICAS 
  
8468.20.19 LOS DEMÁS 
  
8468.20.90 LOS DEMÁS 
  
8468.80.00 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS 
  
8468.90.00 PARTES 
  
8472.20.00 MÁQUINAS DE IMPRIMIR DIRECCIONES O ESTAMPAR PLACAS DE 

DIRECCIONES 
  
8473.10.00 PARTES Y ACCESORIOS DE MÁQUINAS DE LA PARTIDA NO.84.69. 
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8473.29.00 LOS DEMÁS 
  
8473.40.00 PARTES Y ACCESORIOS DE MÁQUINAS DE LA PARTIDA NO.84.72 
  
8473.50.00 PARTES Y ACCESORIOS QUE PUEDAN UTILIZARSE INDISTINTAMENTE 

CON MÁQUINAS O APARATOS DE VARIAS DE LAS PARTIDAS NOS.84.69 
A 84.72 

  
8474.10.00 MÁQUINAS Y APARATOS DE CLASIFICAR, CRIBAR, SEPARAR O LAVAR 
  
8474.20.00 MÁQUINAS Y APARATOS DE QUEBRANTAR, TRITURAR O PULVERIZAR. 
  
8474.31.00 HORMIGONERAS Y APARATOS DE AMASAR MORTERO 
  
8474.32.00 MÁQUINAS DE MEZCLAR MATERIA MINERAL CON ASFALTO 
  
8474.39.10 ESPECIALES PARA LA INDUSTRIA CERÁMICA 
  
8474.39.90 LOS DEMÁS 
  
8474.80.10 MÁQUINAS Y APARATOS PARA AGLOMERAR, FORMAR O MOLDEAR 

PASTAS CERÁMICAS 
  
8474.80.20 PARA MOLDEAR ELEMENTOS PREFABRICADOS DE CEMENTO U 

HORMIGÓN 
  
8474.80.90 LOS DEMÁS 
  
8474.90.00 PARTES 
  
8475.10.00 MÁQUINAS PARA MONTAR LÁMPARAS, TUBOS O VÁLVULAS 

ELÉCTRICOS O ELECTRÓNICOS O LÁMPARAS DE DESTELLO, QUE 
TENGAN ENVOLTURA DE VIDRIO. 

  
8475.21.00 MÁQUINAS PARA FABRICAR FIBRAS ÓPTICAS Y SUS ESBOZOS 
  
8475.29.00 LAS DEMÁS 
  
8475.90.00 PARTES 
  
8476.90.00 PARTES 
  
8477.10.00 MÁQUINAS DE MOLDEAR POR INYECCIÓN 
  
8477.20.00 EXTRUSORAS 
  
8477.30.00 MÁQUINAS DE MOLDEAR POR SOPLADO 
  
8477.40.00 MÁQUINAS DE MOLDEAR EN VACIO Y DEMÁS MÁQUINAS PARA 

TERMOFORMADO. 
  
8477.51.00 DE MOLDEAR O RECAUCHUTAR NEUMÁTICOS (LLANTAS 
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NEUMÁTICAS) O MOLDEAR O FORMAR CÁMARAS PARA NEUMÁTICOS 

  
8477.59.10 PRENSAS 
  
8477.59.90 LOS DEMÁS 
  
8477.80.00 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS 
  
8477.90.00 PARTES 
  
8478.10.10 PARA LA APLICACIÓN DE FILTROS EN CIGARRILLOS 
  
8478.10.90 LOS DEMÁS 
  
8478.90.00 PARTES 
  
8479.10.00 MÁQUINAS Y APARATOS PARA OBRAS PÚBLICAS, A CONSTRUCCIÓN O 

TRABAJOS ANÁLOGOS 
  
8479.20.00 MÁQUINAS Y APARATOS PARA EXTRACCIÓN O PREPARACIÓN DE 

GRASAS O ACEITES VEGETALES FIJOS O ANIMALES 
  
8479.30.00 PRENSAS PARA FABRICAR TABLEROS DE PARTÍCULAS, FIBRA DE 

MADERA U OTRAS MATERIAS LEÑOSAS Y DEMÁS MÁQUINAS Y 
APARATOS PARA TRABAJAR MADERA O CORCHO 

  
8479.40.00 MÁQUINAS DE CORDELERÍA O CABLERÍA 
  
8479.50.00 ROBOTES INDUSTRIALES, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN 

OTRA PARTE 
  
8479.81.00 PARA TRABAJAR METAL, INCLUIDAS LAS BOBINADORAS DE HILOS 

ELÉCTRICOS 
  
8479.82.00 PARA MEZCLAR, AMASAR O SOBAR, QUEBRANTAR, TRITURAR, 

PULVERIZAR, CRIBAR, TAMIZAR, HOMOGENEIZAR, EMULSIONAR O 
AGITAR 

  
8479.89.10 PARA LA INDUSTRIA DE JABONES 
  
8479.89.20 HUMECTADORES Y DESHUMECTADORES (EXCEPTO LOS APARATOS DE 

LAS PARTIDAS NOS.84.15 U 84.24 
  
8479.89.30 ENGRASADORES AUTOMÁTICOS DE BOMBA, PARA MÁQUINAS 
  
8479.89.40 MÁQUINAS Y APARATOS PARA FABRICAR CEPILLOS, BROCHAS Y 

PINCELES 
  
8479.89.80 TANQUES Y OTROS RECIPIENTES, INCLUIDAS LAS CUBAS, CON 

DISPOSITIVOS MECÁNICOS INCORPORADOS 
  
8479.89.90 LOS DEMÁS 
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8479.90.00 PARTES 
  
8480.10.00 CAJAS DE FUNDICIÓN 
  
8480.20.00 PLACAS DE FONDO PARA MOLDES 
  
8480.30.00 MODELOS PARA MOLDES. 
  
8480.41.00 PARA EL MOLDEO POR INYECCIÓN O COMPRESIÓN 
  
8480.49.00 LOS DEMÁS 
  
8480.50.00 MOLDES PARA VIDRIO 
  
8480.60.00 MOLDES PARA MATERIA MINERAL. 
  
8480.71.00 PARA MOLDEO POR INYECCIÓN O COMPRESIÓN 
  
8480.79.00 LOS DEMÁS 
  
8481.10.00 VÁLVULAS REDUCTORAS DE PRESIÓN 
  
8481.20.00 VÁLVULAS PARA TRANSMISIONES OLEOHIDRÁULICAS O NEUMÁTICAS 
  
8481.30.10 PARA LLANTAS NEUMÁTICAS O SUS CÁMARAS DE AIRE 
  
8481.30.90 LAS DEMÁS 
  
8481.40.00 VÁLVULAS DE ALIVIO O SEGURIDAD 
  
8481.80.30 VÁLVULAS ESFÉRICAS 
  
8481.80.90 LOS DEMÁS 
  
8481.90.00 PARTES 
  
8482.10.00 RODAMIENTOS DE BOLAS 
  
8482.20.00 RODAMIENTOS DE RODILLOS CÓNICOS, INCLUIDOS LOS 

ENSAMBLADOS DE CONOS Y RODILLOS CÓNICOS 
  
8482.30.00 RODAMIENTOS DE RODILLOS EN FORMA DE TONEL 
  
8482.40.00 RODAMIENTOS DE AGUJAS 
  
8482.50.00 RODAMIENTOS DE RODILLOS CILÍNDRICOS 
  
8482.91.00 BOLAS, RODILLOS Y AGUJAS 
  
8482.99.00 LAS DEMÁS 
  
8483.10.00 ÁRBOLES DE TRANSMISIÓN (INCLUIDOS LOS DE LEVAS Y LOS 

CIGÜEÑALES) Y MANIVELAS 
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8483.20.00 CAJAS DE COJINETES CON RODAMIENTOS INCORPORADOS 
  
8483.30.10 CAJAS DE COJINETES SIN RODAMIENTOS INCORPORADOS 
  
8483.30.20 COJINETES 
  
8483.40.10 ENGRANAJES 
  
8483.40.20 REDUCTORES, MULTIPLICADORES Y VARIADORES DE VELOCIDAD 
  
8483.40.90 LOS DEMÁS 
  
8483.50.00 VOLANTES Y POLEAS, INCLUIDOS LOS MOTONES 
  
8483.60.10 EMBRAGUES 
  
8483.60.90 LOS DEMÁS 
  
8483.90.00 RUEDAS DENTADAS Y DEMÁS ÓRGANOS ELEMENTALES DE 

TRANSMISIÓN; PARTES 
  
8484.10.00 JUNTAS O EMPAQUETADURAS METALOPLÁSTICAS 
  
8484.20.00 JUNTAS O EMPAQUETADURAS MECÁNICAS DE ESTANQUEIDAD 
  
8484.90.00 LOS DEMÁS 
  
8485.10.00 HÉLICES PARA BARCOS Y SUS PALETAS 
  
8485.90.10 ENGRASADORES NO AUTOMÁTICOS 
  
8485.90.20 AROS DE OBTURACIÓN (RETENES O RETENEDORES) 
  
8485.90.90 LOS DEMÁS 
  
8501.10.10 MOTORES PARA JUGUETES 
  
8501.10.20 MOTORES UNIVERSALES. 
  
8501.10.91 DE CORRIENTE CONTINUA 
  
8501.10.92 DE CORRIENTE ALTERNA 
  
8501.20.00 MOTORES UNIVERSALES DE POTENCIA SUPERIOR A 37,5 W 
  
8501.31.10 MOTORES DE CORRIENTE CONTINUA 
  
8501.31.20 GENERADORES DE CORRIENTE CONTINUA 
  
8501.32.10 MOTORES DE CORRIENTE CONTINUA 
  
8501.32.20 GENERADORES DE CORRIENTE CONTINUA 
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8501.33.10 MOTORES DE CORRIENTE CONTINUA 
  
8501.33.20 GENERADORES DE CORRIENTE CONTINUA 
  
8501.34.10 MOTORES DE CORRIENTE CONTINUA 
  
8501.34.20 GENERADORES DE CORRIENTE CONTINUA 
  
8501.40.10 DE POTENCIA INFERIOR O IGUAL A 750 W 
  
8501.40.20 DE POTENCIA SUPERIOR A 750 W PERO INFERIOR O IGUAL A 7,5 KW 
  
8501.40.30 DE POTENCIA SUPERIOR A 7,5 KW PERO INFERIOR O IGUAL A 75 KW 
  
8501.40.40 DE POTENCIA SUPERIOR A 75 KW. 
  
8501.51.00 DE POTENCIA INFERIOR O IGUAL A 750 W 
  
8501.52.10 DE POTENCIA INFERIOR O IGUAL A 7,5 KW 
  
8501.52.20 DE POTENCIA SUPERIOR A 7,5 KW PERO INFERIOR O IGUAL A 75 KW 
  
8501.53.00 DE POTENCIA SUPERIOR A 75 KW. 
  
8501.61.10 DE POTENCIA INFERIOR O IGUAL A 7,5 KVA 
  
8501.61.20 DE POTENCIA SUPERIOR A 7,5 KVA PERO INFERIOR O IGUAL A 30 KVA 
  
8501.61.30 DE POTENCIA SUPERIOR A 30 KVA PERO INFERIOR O IGUAL A 75 KVA 
  
8501.62.00 DE POTENCIA SUPERIOR A 75 KVA PERO INFERIOR O IGUAL A 375 KVA 
  
8501.63.00 DE POTENCIA SUPERIOR A 375 KVA PERO INFERIOR O IGUAL A 750 KVA 
  
8501.64.00 DE POTENCIA SUPERIOR A 750 KVA 
  
8502.11.10 DE POTENCIA INFERIOR O IGUAL A 7,5 KVA 
  
8502.11.20 DE POTENCIA SUPERIOR A 7.5 KVA PERO INFERIOR O IGUAL A 30 KVA 
  
8502.11.30 DE POTENCIA SUPERIOR A 30 KVA PERO INFERIOR O IGUAL A 75 KVA 
  
8502.12.00 DE POTENCIA SUPERIOR A 75 KVA PERO INFERIOR O IGUAL A 375 KVA 
  
8502.13.00 DE POTENCIA SUPERIOR A 375 KVA 
  
8502.20.10 DE POTENCIA INFERIOR O IGUAL A 7,5 KVA 
  
8502.20.20 DE POTENCIA SUPERIOR A 7,5 KVA. 
  
8502.31.00 DE ENERGIA EÓLICA 
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8502.39.10 DE POTENCIA INFERIOR O IGUAL A 7,5 KVA 
  
8502.39.20 DE POTENCIA SUPERIOR A 7,5 KVA 
  
8502.40.00 CONVERTIDORES ROTATIVOS ELÉCTRICOS 
  
8503.00.00 PARTES IDENTIFICABLES COMO DESTINADAS, EXCLUSIVA O 

PRINCIPALMENTE, A LAS MÁQUINAS DE LAS PARTIDAS NOS.85.01 U 
85.02. 

  
8504.10.00 BALASTOS (REACTANCIAS) PARA LÁMPARAS O TUBOS DE DESCARGA 
  
8504.21.10 DE POTENCIA INFERIOR O IGUAL A 10 KVA 
  
8504.21.20 DE POTENCIA SUPERIOR A 10 KVA PERO INFERIOR O IGUAL A 650 KVA 
  
8504.22.10 DE POTENCIA SUPERIOR A 650 KVA PERO INFERIOR O IGUAL A 1.600 

KVA 
  
8504.22.20 DE POTENCIA SUPERIOR A 1,600 KVA PERO INFERIOR O IGUAL A 10.0 

KVA 
  
8504.23.00 DE POTENCIA SUPERIOR A 10.000 KVA 
  
8504.31.00 DE POTENCIA INFERIOR O IGUAL A 1 KVA 
  
8504.32.10 DE POTENCIA SUPERIOR A 1 KVA PERO INFERIOR O IGUAL A 10 KVA 
  
8504.32.20 DE POTENCIA SUPERIOR A 10 KVA PERO INFERIOR O IGUAL A 16 KVA 
  
8504.33.10 DE POTENCIA SUPERIOR A 16 KVA PERO INFERIOR O IGUAL A 100 KVA 
  
8504.33.20 DE POTENCIA SUPERIOR A 100 KVA PERO INFERIOR O IGUAL A 500 KVA 
  
8504.34.00 DE POTENCIA SUPERIOR A 500 KVA 
  
8504.40.10 CARGADORES DE ACUMULADORES 
  
8504.40.20 RECTIFICADORES DE VAPOR DE MERCURIO 
  
8504.40.90 LOS DEMÁS 
  
8504.50.00 LAS DEMÁS BOBINAS DE REACTANCIA (AUTOINDUCCIÓN) 
  
8504.90.10 PARA TRANSFORMADORES Y PARA BOBINAS DE REACTANCIA Y DE 

AUTOINDUCCIÓN 
  
8504.90.20 PARA CONVERTIDORES ESTÁTICOS 
  
8504.90.90 LAS DEMÁS 
  
8505.11.00 DE METAL 
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8505.19.10 BURLETES MAGNÉTICOS DE CAUCHO O PLÁSTICO 
  
8505.19.90 LOS DEMÁS 
  
8505.20.00 ACOPLAMIENTOS, EMBRAGUES, VARIADORES DE VELOCIDAD Y 

FRENOS, ELECTROMAGNÉTICOS 
  
8505.30.00 CABEZAS ELEVADORAS ELECTROMAGNÉTICAS 
  
8505.90.10 ELECTROIMANES 
  
8505.90.20 PLATOS, MANDRILES Y DISPOSITIVOS SIMILARES DE SUJECIÓN 
  
8505.90.90 PARTES 
  
8507.30.00 DE NIQUELCADMIO 
  
8507.40.00 DE NIQUELHIERRO 
  
8507.80.00 LOS DEMÁS ACUMULADORES 
  
8507.90.10 CAJAS Y TAPAS 
  
8507.90.20 SEPARADORES 
  
8507.90.30 PLACAS 
  
8507.90.90 LAS DEMÁS 
  
8511.90.00 PARTES 
  
8512.90.00 PARTES 
  
8514.10.10 PARA PANADERÍA, PASTELERÍA, GALLETERÍA 
  
8514.10.90 LOS DEMÁS 
  
8514.20.00 HORNOS DE INDUCCIÓN O PÉRDIDAS DIELÉCTRICAS 
  
8514.30.00 LOS DEMÁS HORNOS 
  
8514.40.00 LOS DEMÁS PARATOS PARA TRATAMIENTO TÉRMICO DE MATERIAS 

POR INDUCCIÓN O PÉRDIDAS DIELÉCTRICAS 
  
8514.90.00 PARTES 
  
8515.11.00 SOLDADORES Y PISTOLAS PARA SOLDAR 
  
8515.19.00 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS PARA SOLDAR METAL POR 

RESISTENCIA: 
  
8515.21.00 TOTAL O PARCIALMENTE AUTOMÁTICOS 
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8515.29.00 LOS DEMÁS. 
  
8515.31.00 TOTAL O PARCIALMENTE AUTOMÁTICOS 
  
8515.39.00 LOS DEMÁS 
  
8515.80.00 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS 
  
8515.90.00 PARTES 
  
8517.30.20 AUTOMÁTICOS 
  
8517.30.90 LOS DEMÁS 
  
8517.50.00 LOS DEMÁS APARATOS DE TELECOMUNICACIÓN POR CORRIENTE 

PORTADORA O TELECOMUNICACIÓN DIGITAL 
  
8517.80.00 LOS DEMÁS APARATOS 
  
8517.90.00 PARTES 
  
8523.20.10 RÍGIDOS 
  
8523.20.20 FLEXIBLES 
  
8523.30.00 TARJETAS CON TIRA MAGNÉTICA INCORPORADA 
  
8523.90.10 DISCOS (CERAS VIRGENES Y FLANES), CINTAS, PELÍCULAS Y DEMÁS 

MOLDES O MATRICES PREPARADOS 
  
8524.99.10 DISCOS (CERAS Y FLANES), CINTAS, PELÍCULAS Y DEMÁS MOLDES O 

MATRICES 
  
8526.10.00 APARATOS DE RADAR 
  
8526.91.00 APARATOS DE RADIONAVEGACIÓN 
  
8526.92.00 APARATOS DE RADIOTELEMANDO 
  
8529.10.91 ANTENAS PARA TRANSMISIÓN DE TELEFONÍA CELULAR Y 

TRANSMISIÓN DE MENSAJES A TRAVÉS DE APARATOS 
BUSCAPERSONAS 

  
8530.10.00 APARATOS PARA VÍAS FÉRREAS O SIMILARES 
  
8530.80.10 SEMÁFOROS Y SUS CAJAS DE CONTROL 
  
8530.80.90 LOS DEMÁS 
  
8530.90.00 PARTES 
  
8531.10.00 AVISADORES ELÉCTRICOS DE PROTECCIÓN CONTRA ROBO O INCENDIO 

Y APARATOS SIMILARES 
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8531.20.00 TABLEROS INDICADORES CON DISPOSITIVOS DE CRISTAL LIQUIDO 

(LCD) O DIODOS EMISORES DE LUZ (LED), INCORPORADOS  
  
8531.90.00 PARTES 
  
8532.10.00 CONDENSADORES FIJOS CONCEBIDOS PARA REDES ELECTRICAS DE 

5060 HZ, PARA UNA POTENCIA REACTIVA SUPERIOR O IGUAL A 0,5 
KVAR (CONDENSADORES DE POTENCIA) 

  
8532.21.00 DE TANTALIO 
  
8532.22.00 ELECTROLÍTICOS DE ALUMINIO 
  
8532.23.00 CON DIELÉCTRICO DE CERÁMICA DE UNA SOLA CAPA 
  
8532.24.00 CON DIELÉCTRICO DE CERÁMICA, MULTICAPAS 
  
8532.25.00 CON DIELÉCTRICO DE PAPEL O PLÁSTICO 
  
8532.29.00 LOS DEMÁS 
  
8532.30.00 CONDENSADORES VARIABLES O AJUSTABLES 
  
8532.90.00 PARTES 
  
8533.10.00 RESISTENCIAS FIJAS DE CARBONO, AGLOMERADAS O DE CAPA. 
  
8533.21.00 DE POTENCIA INFERIOR O IGUAL A 20 W 
  
8533.29.00 LAS DEMÁS 
  
8533.31.10 REOSTATOS 
  
8533.31.20 POTENCIOMETROS 
  
8533.31.90 LOS DEMÁS 
  
8533.39.10 REOSTATOS 
  
8533.39.20 POTENCIOMETROS 
  
8533.39.90 LAS DEMÁS 
  
8533.40.10 REOSTATOS 
  
8533.40.20 POTENCIOMETROS DE CARBÓN 
  
8533.40.30 LOS DEMÁS POTENCIOMETROS 
  
8533.40.90 LAS DEMÁS 
  
8533.90.00 PARTES 
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8534.00.00 CIRCUITOS IMPRESOS. 
  
8535.10.00 FUSIBLES Y CORTACIRCUITOS DE FUSIBLE DISYUNTORES: 
  
8535.21.00 PARA UNA TENSIÓN INFERIOR A 72,5 KV 
  
8535.29.00 LOS DEMÁS 
  
8535.30.00 SECCIONADORES E INTERRUPTORES 
  
8535.40.10 PARARRAYOS, LIMITADORES DE TENSIÓN 
  
8535.40.20 SUPRESORES DE SOBRETENSIÓN TRANSITORIA 
  
8535.90.00 LOS DEMÁS 
  
8536.10.10 FUSIBLES PARA VEHÍCULOS DEL CAPÍTULO 87 
  
8536.10.90 LOS DEMÁS 
  
8536.20.00 DISYUNTORES 
  
8536.30.10 SUPRESORES DE SOBRETENSIÓN TRANSITORIA 
  
8536.30.90 LOS DEMÁS. 
  
8536.41.00 PARA UNA TENSIÓN INFERIOR O IGUAL A 60 V 
  
8536.49.00 LOS DEMÁS 
  
8536.50.30 ROTATIVOS, LINEALES O DE TECLADO, PARA RECEPTORES DE 

RADIODIFUSIÓN O TELEVISIÓN 
  
8536.50.90 LOS DEMÁS 
  
8537.10.00 PARA UNA TENSIÓN INFERIOR O IGUAL A 1.000 V 
  
8537.20.00 PARA UNA TENSIÓN SUPERIOR A 1.000 V 
  
8538.10.00 CUADROS, PANELES, CONSOLAS, ARMARIOS Y DEMÁS SOPORTES DE 

LA PARTIDA NO.85.37, SIN SUS APARATOS 
  
8538.90.00 LAS DEMÁS 
  
8540.11.00 EN COLORES 
  
8540.12.00 EN BLANCO Y NEGRO O DEMÁS MONOCROMOS 
  
8540.20.00 TUBOS PARA CÁMARAS DE TELEVISIÓN; TUBOS CONVERTIDORES O 

INTENSIFICADORES DE IMAGEN; LOS DEMÁS TUBOS DE FOTOCÁTODO 
  
8540.40.00 TUBOS PARA VISUALIZAR DATOS GRÁFICOS EN COLORES, CON 
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PANTALLA FOSFÓRICA DE SEPARACIÓN DE PUNTOS INFERIOR A 0,4 MM 

  
8540.50.00 TUBOS PARA VISUALIZAR DATOS GRÁFICOS EN BLANCO NEGRO O 

DEMÁS MONOCROMOS 
  
8540.60.00 LOS DEMÁS TUBOS CATÓDICOS 
  
8540.71.00 MAGNETRONES 
  
8540.72.00 KLISTRONES 
  
8540.79.00 LOS DEMÁS 
  
8540.81.00 TUBOS RECEPTORES O AMPLIFICADORES 
  
8540.89.00 LOS DEMÁS 
  
8540.91.00 DE TUBOS CATÓDICOS 
  
8540.99.00 LAS DEMÁS 
  
8541.10.00 DIODOS, EXCEPTO LOS FOTODIODOS Y LOS DIODOS EMISORES DE LUZ 
  
8541.21.00 CON UNA CAPACIDAD DE DISIPACIÓN INFERIOR A 1 W 
  
8541.29.00 LOS DEMÁS 
  
8541.30.00 TIRISTORES, DIACS Y TRIACS, EXCEPTO LOS DISPOSITIVOS 

FOTOSENSIBLES 
  
8541.40.10 CÉLULAS FOTOVOLTAICAS ENSAMBLADAS EN MÓDULOS O PANELES 
  
8541.40.90 LOS DEMÁS 
  
8541.50.00 LOS DEMÁS DISPOSITIVOS SEMICONDUCTORES 
  
8541.60.00 CRISTALES PIEZOELÉCTRICOS MONTADOS 
  
8541.90.00 PARTES 
  
8542.10.00 TARJETAS PROVISTAS DE UN CIRCUITO INTEGRADO ELECTRÓNICO 

("TARJETAS INTELIGENTES") 
  
8542.21.00 DIGITALES 
  
8542.29.00 LOS DEMÁS 
  
8542.60.00 CIRCUITOS INTEGRADOS HÍBRIDOS 
  
8542.70.00 MICROESTRUCTURAS ELECTRÓNICAS 
  
8542.90.00 PARTES 
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8543.11.00 APARATOS DE IMPLANTACIÓN IÓNICA PARA DOPAR MATERIAL 

SEMICONDUCTOR 
  
8543.19.00 LOS DEMÁS 
  
8543.20.00 GENERADORES DE SEÑALES 
  
8543.30.00 MÁQUINAS Y APARATOS DE GALVANOTECNIA, ELECTRÓLISIS O 

ELECTROFORESIS 
  
8543.40.00 ELECTRIFICADORES DE CERCAS. 
  
8543.81.00 TARJETAS Y ETIQUETAS DE ACTIVACIÓN POR PROXIMIDAD 
  
8543.89.00 LOS DEMÁS 
  
8543.90.00 PARTES 
  
8544.20.00 CABLES Y DEMÁS CONDUCTORES ELÉCTRICOS, COAXIALES 
  
8544.70.00 CABLES DE FIBRAS ÓPTICAS 
  
8545.11.00 DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN HORNOS 
  
8545.19.00 LOS DEMÁS 
  
8545.20.00 ESCOBILLAS 
  
8545.90.10 CARBONES PARA LÁMPARAS DE ARCO 
  
8545.90.20 CARBONES PARA PILAS 
  
8545.90.90 LOS DEMÁS 
  
8546.10.00 DE VIDRIO 
  
8546.20.00 DE CERÁMICA 
  
8546.90.00 LOS DEMÁS 
  
8547.10.00 PIEZAS AISLANTES DE CERÁMICA 
  
8547.20.00 PIEZAS AISLANTES DE PLÁSTICO 
  
8547.90.10 TUBOS Y SUS PIEZAS DE UNIÓN, DE METAL COMÚN, AISLADOS 

INTERIORMENTE 
  
8547.90.90 LOS DEMÁS 
  
8601.10.00 DE FUENTE EXTERNA DE ELECTRICIDAD 
  
8601.20.00 DE ACUMULADORES ELÉCTRICOS 
  

 



-143- 
________________________________________________________________________ 

 
8602.10.00 LOCOMOTORAS DIESEL ELÉCTRICAS 
  
8602.90.10 LOCOMOTORAS DE VAPOR; LOCOTRACTORES; TENDERES 
  
8602.90.90 LAS DEMÁS 
  
8603.10.00 DE FUENTE EXTERNA DE ELECTRICIDAD 
  
8603.90.00 LOS DEMÁS 
  
8604.00.10 AUTOPROPULSADOS 
  
8604.00.90 LAS DEMÁS 
  
8605.00.10 FURGONES 
  
8605.00.90 LOS DEMÁS 
  
8606.10.00 VAGONES CISTERNA Y SIMILARES 
  
8606.20.00 VAGONES ISOTÉRMICOS, REFRIGERANTES O FRIGORÍFICOS, EXCEPTO 

LOS DE LA SUBPARTIDA NO.8606.10.00 
  
8606.30.00 VAGONES DE DESCARGA AUTOMÁTICA, EXCEPTO LOS DE LAS 

SUBPARTIDAS NOS.8606.10.00 U 8606.20.00. 
  
8606.91.00 CUBIERTOS Y CERRADOS 
  
8606.92.00 ABIERTOS, CON PARED FIJA DE ALTURA SUPERIOR A 60 CM 
  
8606.99.00 LOS DEMÁS 
  
8607.11.00 BOJES Y BISSELS, DE TRACCIÓN 
  
8607.12.00 LOS DEMÁS BOJES Y BISSELS 
  
8607.19.00 LOS DEMÁS, INCLUIDAS LAS PARTES 
  
8607.21.00 FRENOS DE AIRE COMPRIMIDO Y SUS PARTES 
  
8607.29.00 LOS DEMÁS 
  
8607.30.00 GANCHOS Y DEMÁS SISTEMAS DE ENGANCHE, TOPES, Y SUS PARTES. 
  
8607.91.00 DE LOCOMOTORAS O LOCOTRACTORES 
  
8607.99.10 CHASIS PARA FURGONES 
  
8607.99.90 LOS DEMÁS 
  
8608.00.10 APARATOS MECÁNICOS (INCLUSO ELECTROMECÁNICOS) DE 

SEÑALIZACIÓN, SEGURIDAD, CONTROL O MANDO 
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8608.00.20 MATERIAL FIJO DE VÍAS FÉRREAS O SIMILARES 
  
8608.00.90 PARTES 
  
8609.00.10 CONTENEDORES CISTERNA 
  
8609.00.20 CONTENEDORES PARA MOBILIARIO 
  
8609.00.90 LOS DEMÁS 
  
8703.31.40 COCHES AMBULANCIA 
  
8703.31.50 COCHES FUNEBRES 
  
8704.21.40 CAMIONES VOLQUETE (VOLTEO) 
  
8704.23.30 CAMIONES CISTERNA 
  
8704.23.40 CAMIONES FRIGORÍFICOS Y CAMIONES ISOTÉRMICOS 
  
8704.23.50 CAMIONES DE RECOGIDA DE BASURA, INCLUSO CON DISPOSITIVO DE 

CARGA 
  
8705.20.00 CAMIONES AUTOMOVILES PARA SONDEO O PERFORACIÓN 
  
8705.30.00 CAMIONES DE BOMBEROS 
  
8705.90.10 COCHES BARREDERA, REGADORES Y ANÁLOGOS PARA LIMPIEZA DE 

VÍAS PÚBLICAS 
  
8705.90.20 COCHES RADIOLÓGICOS 
  
8709.11.00 ELÉCTRICAS 
  
8709.19.00 LAS DEMÁS 
  
8709.90.00 PARTES 
  
8710.00.00 TANQUES Y DEMÁS VEHÍCULOS AUTOMOVILES BLINDADOS DE 

COMBATE, INCLUSO CON SU ARMAMENTO; SUS PARTES 
  
8716.20.00 REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES AUTOCARGADORES Y 

AUTODESCARGADORES, PARA USO AGRÍCOLA 
  
8802.60.00 VEHÍCULOS ESPACIALES (INCLUIDOS LOS SATÉLITES) Y SUS 

VEHÍCULOS DE LANZAMIENTO Y VEHÍCULOS SUBORBITALES 
  
8901.10.10 DE REGISTRO INFERIOR O IGUAL A 400 T 
  
8901.10.20 DE REGISTRO SUPERIOR A 400 T. 
  
8901.20.10 DE REGISTRO INFERIOR O IGUAL A 400 T 
  

 



-145- 
________________________________________________________________________ 

 
8901.20.20 DE REGISTRO SUPERIOR A 400 T 
  
8901.30.10 DE REGISTRO INFERIOR O IGUAL A 400 T 
  
8901.30.20 DE REGISTRO SUPERIOR A 400 T 
  
8901.90.10 DE REGISTRO INFERIOR O IGUAL A 400 T. 
  
8901.90.20 DE REGISTRO SUPERIOR A 400 T 
  
8902.00.10 DE REGISTRO INFERIOR O IGUAL A 400 T. 
  
8902.00.20 DE REGISTRO SUPERIOR A 400 T 
  
9006.10.00 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS DEL TIPO DE LAS UTILIZADAS PARA 

PREPARAR CLISES O CILINDROS DE IMPRENTA 
  
9006.20.00 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS DEL TIPO DE LAS UTILIZADAS PARA 

REGISTRAR DOCUMENTOS EN MICROFILMES, MICROFICHAS U OTROS 
MICROFORMATOS 

  
9006.30.00 CÁMARAS ESPECIALES PARA FOTOGRAFÍA SUBMARINA O AÉREA, 

EXAMEN MÉDICO DE ORGANOS INTERNOS O PARA LABORATORIOS DE 
MEDICINA LEGAL O IDENTIFICACIÓN JUDICIAL 

  
9006.59.10 PARA USOS INDUSTRIALES O LAS DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL PARA 

USO PROFESIONAL 
  
9008.20.00 LECTORES DE MICROFILMES, MICROFICHAS U OTROS 

MICROFORMATOS, INCLUSO COPIADORES 
  
9009.11.00 POR PROCEDIMIENTO DIRECTO (REPRODUCCIÓN DIRECTA DEL 

ORIGINAL) 
  
9009.12.00 POR PROCEDIMIENTO INDIRECTO (REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL 

MEDIANTE SOPORTE INTERMEDIO). 
  
9009.21.00 POR SISTEMA ÓPTICO 
  
9009.22.00 DE CONTACTO 
  
9009.30.00 APARATOS DE TERMOCOPIA 
  
9010.41.00 APARATOS PARA TRAZADO DIRECTO SOBRE OBLEAS (WAFERS) 
  
9010.90.00 PARTES Y ACCESORIOS 
  
9011.10.00 MICROSCOPIOS ESTEREOSCÓPICOS 
  
9011.20.00 LOS DEMÁS MICROSCOPIOS PARA FOTOMICROGRAFÍA, 

CINEFOTOMICROGRAFÍA O MICROPROYECCIÓN 
  
9011.80.00 LOS DEMÁS MICROSCOPIOS 
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9011.90.00 PARTES Y ACCESORIOS 
  
9012.10.00 MICROSCOPIOS, EXCEPTO LOS ÓPTICOS; DIFRACTÓGRAFOS 
  
9012.90.00 PARTES Y ACCESORIOS 
  
9013.20.00 LÁSERES, EXCEPTO LOS DIODOS LASER 
  
9013.80.10 LUPAS 
  
9013.80.90 LOS DEMÁS 
  
9013.90.00 PARTES Y ACCESORIOS 
  
9014.10.00 BRÚJULAS, INCLUIDOS LOS COMPASES DE NAVEGACIÓN 
  
9014.20.00 INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA NAVEGACIÓN AÉREA O ESPACIAL 

(EXCEPTO LAS BRÚJULAS) 
  
9014.80.00 LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS 
  
9014.90.00 PARTES Y ACCESORIOS 
  
9015.10.10 ELECTRÓNICOS 
  
9015.10.90 LOS DEMÁS 
  
9015.20.10 ELECTRÓNICOS 
  
9015.20.90 LOS DEMÁS 
  
9015.30.10 ELECTRÓNICOS 
  
9015.30.90 LOS DEMÁS 
  
9015.40.10 ELÉCTRICOS, INCLUIDOS LOS ELETRÓNICOS 
  
9015.40.90 LOS DEMÁS 
  
9015.80.10 DE GEODESIA, TOPOGRAFÍA, AGRIMENSURA E HIDROGRAFÍA, 

ELÉCTRICOS, INCLUIDOS LOS ELECTRÓNICOS 
  
9015.80.20 DE METEOROLOGÍA, HIDROGRAFÍA O GEOFÍSICA, ELÉCTRICOS, 

INCLUIDOS LOS ELETRÓNICOS 
  
9015.80.90 LOS DEMÁS 
  
9015.90.10 DE INSTRUMENTO Y APARATOS ELÉCTRICOS INCLUIDOS LOS 

ELECTRÓNICOS 
  
9015.90.90 LOS DEMÁS 
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9016.00.11 ELÉCTRICAS 
  
9016.00.12 ELECTRÓNICAS 
  
9016.00.19 LAS DEMÁS 
  
9016.00.90 PARTES Y ACCESORIOS 
  
9017.10.00 MESAS Y MÁQUINAS DE DIBUJAR, INCLUSO AUTOMÁTICAS 
  
9017.20.10 PANTÓGRAFOS 
  
9017.20.20 ESTUCHES DE DIBUJO (CAJAS DE MATEMÁTICAS) Y SUS COMPONENTES 

PRESENTADOS AISLADAMENTE 
  
9017.20.30 INSTRUMENTOS DE TRAZADO 
  
9017.20.40 REGLAS, CÍRCULOS Y CILINDROS DE CÁLCULO 
  
9017.20.90 LOS DEMÁS 
  
9017.30.00 MICROMETROS, PIES DE REY, CALIBRADORES Y GALGAS 
  
9017.80.10 METROS Y CINTAS MÉTRICAS 
  
9017.80.20 REGLAS GRADUADAS 
  
9017.80.90 LOS DEMÁS 
  
9017.90.00 PARTES Y ACCESORIOS 
  
9018.11.00 ELECTROCARDIÓGRAFOS 
  
9018.12.00 APARATOS DE DIAGNÓSTICO POR EXPLORACIÓN ULTRASÓNICA 
  
9018.13.00 APARATOS DE DIAGNÓSTICO DE VISUALIZACIÓN POR RESONANCIA 

MAGNÉTICA 
  
9018.14.00 APARATOS DE CENTELLOGRAFÍA 
  
9018.19.00 LOS DEMÁS 
  
9018.20.00 APARATOS DE RAYOS ULTRAVIOLETAS O INFRARROJOS 
  
9018.41.00 TORNOS DENTALES, INCLUSO COMBINADOS CON OTROS EQUIPOS 

DENTALES SOBRE BASAMENTO COMÚN 
  
9018.49.10 FRESAS, DISCOS, MOLETAS Y CEPILLOS 
  
9018.49.90 LOS DEMÁS 
  
9018.50.00 LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS DE OFTALMOLOGÍA 
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9018.90.10 PARA MEDIDA DE LA PRESIÓN ARTERIAL 
  
9018.90.20 ENDOSCOPIOS 
  
9018.90.30 DE DIATERMIA 
  
9018.90.40 DE TRANSFUSIÓN 
  
9018.90.50 DE ANESTESIA 
  
9018.90.60 INTRUMENTOS DE CIRUGÍA (BISTURIES, CIZALLAS, TIJERAS, Y 

SIMILARES 
  
9018.90.70 INCUBADORAS 
  
9018.90.90 LOS DEMÁS 
  
9019.10.00 APARATOS DE MECANOTERAPIA; APARATOS PARA MASAJES; 

APARATOS DE SICOTECNIA 
  
9019.20.00 APARATOS DE OZONOTERAPIA, OXIGENOTERAPIA O AEROSOL 

TERAPIA, APARATOS RESPIRATORIOS DE REANIMACIÓN Y DEMÁS 
APARATOS DE TERAPIA RESPIRATORIA 

  
9020.00.90 LOS DEMÁS 
  
9021.10.00 ARTÍCULOS Y APARATOS DE ORTOPEDIA O PARA FRACTURAS 
  
9021.21.00 DIENTES ARTIFICIALES 
  
9021.29.00 LOS DEMÁS 
  
9021.31.00 PRÓTESIS ARTICULARES 
  
9021.39.00 LOS DEMÁS 
  
9021.40.00 AUDÍFONOS, EXCEPTO SUS PARTES Y ACCESORIOS 
  
9021.50.00 ESTIMULADORES CARDÍACOS, EXCEPTO SUS PARTES Y ACCESORIOS 
  
9021.90.10 VÁLVULAS CARDÍACAS 
  
9021.90.20 PARTES Y ACCESORIOS PARA AUDÍFONOS 
  
9021.90.90 LOS DEMÁS 
  
9022.12.00 APARATOS DE TOMOGRAFÍA REGIDOS POR UNA MÁQUINA 

AUTOMÁTICA DE TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE DATOS 
9022.13.00 LOS DEMÁS PARA USO ODONTOLÓGICO 

  
9022.14.00 LOS DEMÁS, PARA USO MÉDICO, QUIRÚRGICO O VETERINARIO 
  
9022.19.00 PARA OTROS USOS. 

 



-149- 
________________________________________________________________________ 

 
  
9022.21.00 PARA USO MÉDICO, QUIRÚRGICO, ODONTOLÓGICO O VETERINARIO 
  
9022.29.00 PARA OTROS USOS 
  
9022.30.00 TUBOS DE RAYOS X 
  
9022.90.10 PANTALLAS RADIOLÓGICAS, INCLUIDAS LAS QUE INCORPORAN 

ANTIDIFUSANTES 
  
9022.90.20 MESAS, SILLONES Y SOPORTES SIMILARES 
  
9022.90.90 LOS DEMÁS 
  
9023.00.10 MODELOS DE ANATOMÍA HUMANA Y ANIMAL 
  
9023.00.20 MAQUETAS DE EDIFICACIONES 
  
9023.00.30 MODELOS REDUCIDOS DE BARCOS, AERONAVES Y MÁQUINAS 
  
9023.00.90 LOS DEMÁS 
  
9024.10.10 PARA ENSAYOS DE FATIGA DE PIEZAS, ELÉCTRICOS, INCLUSO 

ELECTRÓNICOS 
  
9024.10.20 PARA ENSAYOS DE TRACCIÓN, ELÉCTRICOS, INCLUSOS ELECTRÓNICOS 
  
9024.10.30 PARA ENSAYOS DE DUREZA, ELÉCTRICOS, INCLUSO ELECTRÓNICOS 
  
9024.10.90 LOS DEMÁS 
  
9024.80.10 PARA ENSAYOS DE TEXTILES O PAPEL O CARTÓN, ELÉCTRICOS 

INCLUSO ELECTRÓNICOS 
  
9024.80.90 LOS DEMÁS 
  
9024.90.00 PARTES Y ACCESORIOS 
  
9025.11.10 DE USO CLÍNICO 
  
9025.11.20 DE VETERINARIA 
  
9025.11.90 LOS DEMÁS 
  
9025.19.11 DE USO CLÍNICO 
  
9025.19.12 DE VETERINARIA 
  
9025.19.13 PIRÓMETROS 
  
9025.19.19 LOS DEMÁS. 
  
9025.19.91 PIRÓMETROS 

 



-150- 
________________________________________________________________________ 

 
  
9025.19.99 LOS DEMÁS 
  
9025.80.30 DECÍMETROS, AERÓMETROS, PESALÍQUIDOS, E INSTRUMENTOS 

FLOTANTES SIMILARES. 
  
9025.80.41 HIGRÓMETROS Y SICRÓMETROS 
  
9025.80.42 BARÓMETROS SIN COMBINAR CON OTROS INSTRUMENTOS 
  
9025.80.49 LOS DEMÁS. 
  
9025.80.91 BARÓMETROS SIN COMBINAR CON OTROS INSTRUMENTOS 
  
9025.80.99 LOS DEMÁS 
  
9025.90.00 PARTES Y ACCESORIOS 
  
9026.10.11 MEDIDORES DE CARBURANTES PARA VEHÍCULOS DEL CAPÍTULO 87 
  
9026.10.12 CAUDALÍMETROS E INDICADORES DE NIVEL 
  
9026.10.19 LOS DEMÁS. 
  
9026.10.91 MEDIDORES DE CARBURANTES PARA VEHÍCULOS DEL CAPÍTULO 87 
  
9026.10.99 LOS DEMÁS 
  
9026.20.11 MANÓMETROS 
  
9026.20.19 LOS DEMÁS. 
  
9026.20.99 LOS DEMÁS 
  
9026.80.10 CONTADORES DE CALOR DE PAR TERMOELÉCTRICO 
  
9026.80.20 LOS DEMÁS, ELÉCTRICOS, INCLUSO ELECTRÓNICOS 
  
9026.80.90 LOS DEMÁS 
  
9026.90.00 PARTES Y ACCESORIOS 
  
9027.10.10 ELÉCTRICOS, INCLUSO ELECTRÓNICOS 
  
9027.10.90 LOS DEMÁS 
  
9027.20.10 CROMATÓGRAFOS 
  
9027.20.20 INSTRUMENTOS DE ELECTROFORESIS 
  
9027.30.10 ELÉCTRICOS, INCLUSO ELECTRÓNICOS 
  
9027.30.90 LOS DEMÁS 

 



-151- 
________________________________________________________________________ 

 
  
9027.40.10 ELÉCTRICOS, INCLUSO ELECTRÓNICOS 
  
9027.40.90 LOS DEMÁS 
  
9027.50.10 ELÉCTRICOS, INCLUSO ELECTRÓNICOS 
  
9027.50.90 LOS DEMÁS 
  
9027.80.11 POLARÍMETROS, MEDIDORES DE PH (PEACHÍMETROS), 

TURBIDÍMETROS, SALINÓMETROS Y DILATÓMETROS 
  
9027.80.12 DETECTORES DE HUMOS 
  
9027.80.19 LOS DEMÁS. 
  
9027.80.91 VISCOSÍMETROS, POROSÍMETROS Y DILATÓMETROS 
  
9027.80.99 LOS DEMÁS 
  
9027.90.10 MICRÓTOMOS 
  
9027.90.90 PARTES Y ACCESORIOS 
  
9028.10.00 CONTADORES DE GAS 
  
9028.20.10 CONTADORES DE AGUA 
  
9028.20.90 LOS DEMÁS 
  
9028.30.10 MONOFÁSICOS 
  
9028.30.90 LOS DEMÁS 
  
9028.90.10 PARA CONTADORES DE ELECTRICIDAD 
  
9028.90.90 LOS DEMÁS 
  
9029.10.20 CONTADORES DE PRODUCCIÓN, ELECTRÓNICOS 
  
9029.10.30 CUENTARREVOLUCIONES ELÉCTRICOS, INCLUSO ELECTRÓNICOS 
  
9029.10.90 LOS DEMÁS 
  
9029.20.40 ESTROBOSCOPIOS 
  
9029.90.00 PARTES Y ACCESORIOS 
  
9030.10.00 INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA MEDIDA O DETECCIÓN DE 

RADIACIONES IONIZANTES 
  
9030.20.00 OSCILOSCOPIOS Y OSCILÓGRAFOS CATÓDICOS 
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9030.31.00 MULTÍMETROS 
  
9030.39.10 VOLTÍMETROS 
  
9030.39.90 LOS DEMÁS 
  
9030.40.00 LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS, ESPECIALMENTE 

CONCEBIDOS PARA TÉCNICAS DE TELECOMUNICACIÓN (POR EJEMPLO: 
HIPSÓMETROS, KERDÓMETROS, DISTORSIÓMETROS, SOFÓMETROS). 

  
9030.82.00 PARA MEDIDA O CONTROL DE OBLEAS (WAFERS) O DISPOSITIVOS, 

SEMICONDUCTORES 
  
9030.83.00 LOS DEMÁS, CON DISPOSITIVO REGISTRADOR 
  
9030.89.10 ELÉCTRICOS, INCLUSO ELECTRÓNICOS 
  
9030.89.90 LOS DEMÁS 
  
9030.90.00 PARTES Y ACCESORIOS 
  
9031.10.10 ELECTRÓNICAS 
  
9031.10.90 LAS DEMÁS 
  
9031.20.00 BANCOS DE PRUEBAS 
  
9031.30.00 PROYECTORES DE PERFILES. 
  
9031.41.00 PARA CONTROL DE OBLEAS (WAFERS) O DISPOSITIVOS, 

SEMICONDUCTORES, O CONTROL DE MÁSCARAS O RETÍCULAS 
UTILIZADAS EN LA FABRICACIÓN DE DISPOSITIVOS 
SEMICONDUCTORES 

  
9031.49.10 COMPARADORES LLAMADOS ÓPTICOS, BANCOS COMPARADORES, 

BANCOS DE MEDIDAS, INTERFEROMETROS, COMPROBADORES 
ÓPTICOS DE SUPERFICIE 

  
9031.49.20 APARATOS CON PALPADOR DIFERENCIAL, ANTEOJOS DE ALINEACIÓN 
  
9031.49.30 REGLAS ÓPTICAS, LECTORES MICROMÉTRICOS, GONIOMÉTROS, 

ÓPTICOS Y FOCÓMETROS 
  
9031.49.90 LOS DEMÁS 
  
9031.80.11 APARATOS PARA REGULAR LOS MOTORES DE VEHÍCULOS DEL 

CAPÍTULO 87 (SINCROSCOPIO) 
  
9031.80.12 PLANÍMETROS 
  
9031.80.19 LOS DEMÁS 
  
9031.80.91 PLANÍMETROS 
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9031.80.99 LOS DEMÁS 
  
9031.90.00 PARTES Y ACCESORIOS 
  
9032.10.10 ELECTRÓNICOS 
  
9032.10.90 LOS DEMÁS 
  
9032.20.00 MANOSTATOS (PRESOSTATOS) 
  
9032.81.00 HIDRÁULICOS O NEUMÁTICOS 
  
9032.89.10 REGULADORES DE VOLTAJE 
  
9032.89.90 LOS DEMÁS 
  
9032.90.00 PARTES Y ACCESORIOS 
  
9033.00.00 PARTES Y ACCESORIOS, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA 

PARTE DE ESTE CAPÍTULO, PARA MÁQUINAS, APARATOS, 
INSTRUMENTOS O ARTÍCULOS DEL CAPÍTULO 90 

  
9104.00.90 LOS DEMÁS 
  
9105.99.10 CRONÓMETROS DE MARINA Y SIMILARES 
  
9105.99.20 REGULADORES ASTRONÓMICOS O DE OBSERVATORIOS Y ANÁLOGOS 
  
9106.10.00 REGISTRADORES DE ASISTENCIA; FECHADORES Y CONTADORES 
  
9106.20.00 PARQUÍMETROS 
  
9401.90.30 MECANISMOS PARA ASIENTOS GIRATORIOS, RECLINABLES O DE 

ALTURA AJUSTABLE 
  
9402.10.10 SILLONES DE DENTISTA Y SUS PARTES 
  
9402.90.10 MESAS DE OPERACIONES Y SUS PARTES 
  
9402.90.20 CAMAS CON MECANISMOS PARA USO CLÍNICO Y SUS PARTES 
  
9403.20.10 CABINAS PARA TELÉFONOS PÚBLICOS 
  
9403.90.21 PUERTAS DE METAL PARA CABINAS TELEFÓNICAS 
  
9405.10.10 ESPECIALES PARA SALAS DE CIRUGÍA U ODONTOLOGÍA (DE LUZ SIN 

SOMBRA O ESCIALÍTICAS) 
  
9405.40.10 PARA ALUMBRADO PÚBLICO 
  
9602.00.10 CÁPSULAS DE GELATINAS PARA ENVASAR MEDICAMENTOS 
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9604.00.00 TAMICES, CEDAZOS Y CRIBAS, DE MANO 
 
  PARRAFO.- Se crea la sub-partida arancelaria número 3004.90.50- 
Soluciones Intravenosas y Rehidratación Oral–Sueros, y se establece un arancel de 3% para 
la misma. 
 
  ARTICULO 25.- Se modifica el Artículo 1 de la Ley No.112-00 de fecha 8 
de diciembre del 2000, sobre Hidrocarburos, que establece un impuesto al consumo de 
combustibles fósiles en lo relativo al gasoil premium y el gasoil regular de uso general 
identificados con el Código Arancelario 2710.00.50, de manera tal que el impuesto por 
galón se establece en RD$13.95 para el gasoil regular para todos los usos y en RD$18.17 al 
gasoil premium para todos los usos, así como de un impuesto al consumo de combustibles 
fósiles en lo relativo a la gasolina premium de uso general identificada con el Código 
Arancelario 2710.00.19, de manera tal que el impuesto por galón se establece en RD$50.59 
a la gasolina premiun para todos los usos. 
 
  PARRAFO: Los montos adicionales pagados por las Empresas Generadoras 
Privadas por concepto del incremento del impuesto en el consumo del Gasoil Regular EGP-
C (No Interconectado) y el consumo del Gasoil Regular EGP-T (No Interconectado) 
previstos en el artículo anterior, constituirán un crédito impositivo, compensable en la 
forma y mediante los mecanismos previstos por el Reglamento que al efecto sea 
promulgado. 
 
  El cálculo de los montos adicionales pagados aplicables para la concesión de 
este crédito deberá ser avalado mediante certificación de la Secretaria de Estado de 
Industria y Comercio, de conformidad con los criterios establecidos en el Reglamento. Para 
dicho cálculo, solo se tomará en consideración el incremento absoluto consignado en el 
artículo 6 con relación al impuesto aplicable al momento de la entrada en vigencia de la 
presente ley, sin perjuicio de las indexaciones previstas por la citada ley No.112-00. 
 
  ARTICULO 26.- Se deroga toda disposición contraria a la presente ley. 
 
  ARTICULO 27.- Esta ley entrará en vigencia el primero (1ro.) de enero del 
año 2006. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez,     Pedro José Alegría Soto, 
        Secretario.       Secretario. 
 
 

RAFAEL ALBURQUERQUE 
Vicepresidente de la Republica Dominicana, 

Encargado del Poder Ejecutivo 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la Republica. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

RAFAEL ALBURQUERQUE 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 558-05 que aprueba el Acuerdo de Préstamo Comercial a corto término 
suscrito el 21 de noviembre del 2005, entre el Estado Dominicano y el Banco BNP 
Paribas, de París, Francia, por un monto de US$15,000,000.00, para ser destinado al 
Proyecto Hidroeléctrico Palomino. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 558-05 
 
 
 
  VISTO los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTO el Acuerdo de Préstamo Comercial a corto término, suscrito el 21 de 
noviembre del 2005, entre el Estado Dominicano y el Banco BNP Paribas, por un monto de 
Quince Millones de Dólares de los Estados Unidos de América (US$15,000,000.00). 
 
 

RESUELVE: 
 
 
  UNICO.- APROBAR el Acuerdo de Préstamo Comercial a corto término, 
suscrito el 21 de noviembre del 2005, entre el Estado Dominicano y el Banco BNP Paribas, 
domiciliado en París, Francia, por un monto de Quince Millones de Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$15,000,000.00), para el financiamiento de la primera fase del 
contrato de construcción del Proyecto Hidroeléctrico Palomino, suscrito el 4 de abril del 
2005, entre la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), 
representada por el Secretario de Estado, Vicepresidente Ejecutivo, señor Radhamés 
Segura, y la Constructora Norberto Odebrecht, S. A., representada por los Directores 
Ernesto SA Vieira Baiardi y Heitor de Abreu Azevedo, para la realización del Proyecto 
Hidroeléctrico Palomino, que copiado a la letra dice así: 
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SERVICIO JUDICIAL 
      REPÚBLICA DOMINICANA 
No. 05-413 
11    
 
YO, DRA NORA READ ESPAILLAT, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente juramentada para el 
ejercicio legal de mis funciones, CERTIFICO que he traducido  un documento escrito 
originalmente en idioma inglés, la versión castellana del cual, según mi mejor conocimiento 
y criterio, es como sigue: 
 
 

ACUERDO DE PRÉSTAMO COMERCIAL A CORTO TÉRMINO 
 

Firmado en fecha 21 de noviembre del 2005 
 

ENTRE 
 

LA REPÚBLICA DOMINICANA 
POR Y MEDIANTE SU 

SECRETARIADO TÉCNICO DE LA PRESIDENCIA 
 

como Prestatario 
 

y 
 

BNP PARIBAS 
Como Gestor 

 
Y 
 

BNP PARIBAS 
Como Prestamista 
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ENTRE: 
 
La República Dominicana, por y mediante su Secretariado Técnico de la Presidencia, 
representada por el Ing. Juan Temístocles Montás, en calidad de Secretario Técnico de la 
Presidencia, debidamente autorizado para los presentes fines. 
 
(“Prestatario” en lo que sigue) 
 
        por una parte 
 
Y 
 
BNP PARIBAS, sociedad anónima con capital accionario de 1.755.244.290 Euros, con 
domicilio social en Francia, 16 Boulevard des Italiens, Paris 9eme, registrada en el Registro 
de Comercio y Compañías de París bajo el número 662 042 449, representada por el Sr. 
Pierre Joseph Costa, en calidad de Jefe General de Finanzas de Exportaciones__y el Sr. 
_Sandrine Ferdane, en calidad de Jefe de Finanzas de Exportaciones para América Latina. 
__________. 
 
(“Gestor” y “Prestamista” en lo que sigue) 
 
        por la otra parte 
 
 
PREÁMBULO 
 

1. El 4 de abril, 2005, la “Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 
Estatales” (“CDEEE”) (en lo que sigue el “Comprador”, tal como se le define 
con mayor detalle en el Artículo 1 más adelante) concluyó un contrato con la 
compañía brasileña Constructora Norberto Odebrecht, S.A. (en lo que sigue el 
“Proveedor ”, tal como se le define con más detalle en el Artículo 1 más 
adelante) para la construcción de una planta de energía hidroeléctrica de 99MW 
de capacidad instalada (denominada en lo que sigue el “Proyecto Palomino”) 
que estará situado en Boca de los Ríos, en la República Dominicana. 

 
2. El precio total estimado del contrato del Proyecto Palomino asciende a 

USD225,000,000.00 (Doscientos Veinticinco Millones de Dólares US). 
 
3. El 21 de noviembre del 2005 fue firmada la modificación No. 01 del contrato 

(documentos ambos que se denominarán en lo que sigue el “Contrato de 
Construcción”) entre el Comprador y el Proveedor para establecer el monto 
estimado de la primera fase relativa a los estudios y los pasos de su realización. 

 
4. El monto estimado de esta primera fase es de USD15,000,000.00 (Quince 

Millones de Dólares US). 

 



-8- 
________________________________________________________________________ 

 
 

5. El Contrato de Construcción será desarrollado en dos fases, divididas como 
sigue: 

 
- Primera Fase: 

Estudios Geológicos Ambientales y de Ingeniería: USD15,000,000.00. 
 

- Segunda Fase: 
Fase de Construcción:  USD210,000,000.00, inclusive un estimado de 
USD160,000,000.00 en equipos y servicios importados de Brasil y un 
estimado de USD50,000,000.00 para otros costos locales. 

 
6. El Gestor ha convenido en gestionar y proveer al Prestatario un  paquete de 

financiamiento de hasta un 100% del Proyecto Palomino. 
 

- La primera fase del Contrato de Construcción será pagada mediante un 
Acuerdo de Préstamo Comercial a Corto Término de USD15,000,000.00 
que será facilitado al Prestatario por el Prestamista para financiar los 
estudios de factibilidad. 

 
- La segunda fase del Contrato de Construcción será pagado como sigue: 

 
(i) Los equipos y servicios importados serán pagados mediante un 

Préstamo BNDES de USD160,000,000.00 que será facilitado al 
Prestatario para financiar todos o parte de los bienes y servicios de 
origen brasileño conforme sean definidos por BNDES. 

 
(ii) Los costos locales serán pagados mediante el Acuerdo de Préstamo 

Comercial a Largo Término de USD 50,000,000.00 otorgado por el 
Prestamista para financiar el monto restante del Contrato de 
Construcción. 

 
7. El Prestatario ha solicitado al Prestamista que le otorgue un préstamo conforme 

a los términos y condiciones aquí establecidos. 
 
 

POR LO TANTO, SE CONVIENE POR LA PRESENTE LO SIGUIENTE: 
 
 
ARTICULO 1 – DEFINICIONES: 
 
Para los propósitos presentes, los términos siguientes tendrán los significados siguientes en 
donde aparezcan con letra mayúscula: 
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“Acuerdo” 
El presente Acuerdo de Empréstito Comercial a Corto Término, incluyendo sus Anexos así 
como cualesquiera modificaciones posteriores, si las hubiere. 
 
“Gestor” 
BNP Paribas por el monto total del Proyecto Palomino. 
 
“Día de Banco” (para la administración cotidiana: desembolsos, fechas de pago de 
comisiones e intereses intermedios, Fecha de Pago de principal o intereses). 
Cualquier día en que estén abiertas las oficinas centrales bancarias para todo tipo de 
transacciones durante todo el día en París, Londres, Nueva York y San Paulo, a exclusión 
de sábados y domingos. 
 
“BNDES” 
el banco brasileño llamado “Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico e Social”. 
 
“Brasil” 
la República Federativa de Brasil. 
 
“Comprador” 
“Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales” (“CDEEE”) , entidad 
autónoma de servicio público, organizada bajo las leyes de la República Dominicana, con 
domicilio situado en la intersección formada por las avenidas Independencia y Fray  
Cipriano de Utrera del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo 
Domingo de Guzmán (República Dominicana). 
 
 “Fecha de Cierre” 
La fecha en que este Acuerdo es suscrito por el Prestatario y el Prestamista. 
 
“Facilidad de Crédito” 
El monto máximo en principal e intereses conforme lo establece el Artículo 2 disponible 
para Desembolso por el Prestatario bajo el presente Acuerdo. 
 
“Desembolso” 
Un pago efectuado conforme a las disposiciones del Artículo 4. 
 
“Período de Desembolso” 
El período que empieza en la Fecha Efectiva y termina l mes después de esa fecha, período 
que podrá sin embargo ser prorrogado a pedimento del Prestatario y a discreción del 
Prestamista. 
 
“Fecha Efectiva” 
La fecha en que sean cumplidas a satisfacción del Prestamista las condiciones establecidas 
en el Artículo 3.1.2 y 3.1.7. 
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“Contrato de Construcción” 
Tendrá el significado que se le da en el preámbulo del presente acuerdo. 
 
“Deuda Externa” 
significa deuda que deba pagarse(o pueda pagarse) en una moneda distinta de la moneda en 
curso legal de la República Dominicana, o en donde tal moneda deba pagarse a alguna 
persona domiciliada, residente o con oficina registrada o sitio principal de negocios fuera 
de la República Dominicana. 
 
“Fecha Final de Desembolso” 
La fecha que sea un mes posterior a la Fecha Efectiva. 
 
“Primera Fecha de Amortización” 
La fecha que sea 6 meses posterior a la Fecha Efectiva. 
 
“Período de Intereses” 
Cualquier período entre la Fecha de Pago (inclusive) y la siguiente Fecha de Pago 
(exclusive); sin embargo, el primer Período de Intereses se extenderá desde la fecha de 
Desembolso (inclusive) hasta la Primera Fecha de Amortización (exclusive); para calcular 
los intereses de los pagos tardíos pendientes de pago conforme a los términos de este 
Acuerdo, los intereses serán calculados día por día. 
 
“LIBOR” 
Significa, en relación con cualquier monto en USD debido por el Prestatario sobre el que se 
acumularen intereses para un período dado, la tasa anual que el Prestamista  fijare como: 
 

(a) la media aritmética (redondeada hacia arriba a cuatro cifras decimales) de la 
cotización ofrecida que aparezca en la página LIBOR del Servicio Reuters 
de Fijación de Tasas Monetarias para ese período a o alrededor de las 11:00 
a.m. (hora de París) en el Día de Banco para tal período. 

 
(b) si la página relevante no estuviere desplegada o el Servicio Reuters de 

Fijación de Tasas Monetarias no estuviere funcionando o dicha página 
relevante no estuviere desplegando las tasas para el período relevante, la tasa 
anual igual a la cotización ofrecida que apareciere en la página 3750 de la 
Pantalla Telerate a o alrededor de las 11:00 a.m. (hora de París) en el Día de 
Banco para tal período; o 

 
(c) si la página relevante no estuviere desplegada o si la Pantalla Telerate no 

estuviere funcionando o dicha página relevante no estuviere desplegando las 
tasas para el período relevante, la media aritmética (redondeada hacia arriba 
a cuatro espacios decimales) de las tasas ( que se notificaren al Prestamista) 
en que cada uno de los Bancos de Referencia estuvieren ofreciendo 
depósitos en dólares US a los bancos principales en el mercado interbancario 
relevante durante ese período a o alrededor de las 11:00 a.m. (hora de París) 
en el Día de Banco para tal período. 
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“Margen” 
3.75% p.a. (tres punto setenta y cinco por ciento anual) 
 
“Monto Pendiente de Pago” 
En cualquier momento, el monto del principal de la Facilidad de Crédito que hubiere sido 
desembolsado y no hubiere sido amortizado por el Prestatario; 
 
“LIBOR al Día” 
En cualquier fecha, la Tasa  Interbancaria Ofrecida en Londres que fuere la tasa diaria a la 
que se ofrecieren USD a los principales bancos del Mercado Interbancario de Londres y 
fuere publicada por la Asociación Británica de Banqueros (ABB) a las 11:00 a.m. (Hora de 
París) en la página Telerate 3750 o en cualquier otra página sustituta; 
 
“Proyecto Palomino” 
Tendrá el significado que se le da en la parte introductoria del presente acuerdo: 
 
“Fecha de Pago” 
Cualquiera de las fechas calculadas cada 6 (seis) meses a contar de la Fecha Efectiva; 
 
“Proveedor” 
Constructora Norberto Odebrecht, S.A., compañía comercial constituida y válidamente 
existente bajo las leyes de la República Federativa de Brasil, con sede situada en Praia de 
Botafogo n. 300, 11 andar, Botafogo, Rio de Janeiro-RJ, Brasil y con sucursal en la 
Avenida Gustavo Mejía Ricart No. 106, Torre Piantini, Suite 201, Santo Domingo, 
República Dominicana. 
 
“Dólar US ó USD”  
La moneda legal de los Estados Unidos de América. 
 
 
ARTICULO 2 – MONTO DEL ACUERDO DE EMPRÉSTITO COMERCIAL A 
CORTO TÉRMINO. 
 
El Prestamista facilitará al Prestatario bajo los términos y condiciones aquí contenidos, una 
Facilidad de Crédito por el monto máximo de USD15,000,000.00 (quince millones de 
Dólares US) con el fin de financiar 100% de la primera fase “estudios geológicos de 
ingeniería y ambientales” del Contrato de Construcción. 
 
ARTÍCULO 3 – CONDICIONES PREVIAS AL DESEMBOLSO 
 
No se efectuará desembolso alguno a menos que se hubieren llenado las siguientes 
condiciones a satisfacción del Prestamista: 
 
3.1  Dentro de los 180 (ciento ochenta) días siguientes a la suscripción del presente 

documento, entrega al Prestamista de los documentos siguientes: 
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3.1.1 opinión legal de asesor legal del Prestatario aceptable para el Prestamista, 
sustancialmente conforme al modelo adjunto como            Anexo 3; 

 
3.1.2  copia de la decisión de las autoridades relevantes del país del Prestatario, 

inclusive ratificación por el Congreso, aprobaciones reglamentarias 
requeridas, publicación en la Gaceta Oficial y registro por la Secretaría de 
Finanzas, autorizando al Prestatario a incurrir en deuda conforme a los 
términos y condiciones del presente Acuerdo; 

 
3.1.3  prueba de la autoridad del Prestatario para otorgar, entregar, ejecutar y 

cumplir los términos y condiciones de este Acuerdo y todo documento 
relacionado y autoridad de cada una de las personas que firmaren el Acuerdo 
y documentos relacionados en nombre del Prestatario o que actuaren en 
calidad de representantes del Prestatario. 

 
3.1.4 facsímile certificado de la firma de todo representante autorizado del 

Prestatario (en particular del signatario del presente acto). 
 
3.1.5 facsímile certificado de la firma de todo representante autorizado del 

Prestatario para firmar el documento de pago que se describe en el Anexo 1 
al presente documento. 

 
3.1.6 Copias del contrato de construcción y su modificación (Contrato de 

Construcción) debidamente firmado por todas las partes. 
 

3.1.7 Los acuerdos finales de la República Dominicana respecto a la 
reestructuración de la deuda externa con el Club de Londres. 

 
3.1.8 Efectividad del instrumento de mitigación de riesgo, en términos 

satisfactorios para el Prestamista, a su sola discreción. 
 

3.1.9 Certificado emitido conjuntamente por el Comprador y el Proveedor que 
certifique que con la sola excepción del recibo por el Proveedor del pago 
adelantado correspondiente al monto estimado total de los estudios que 
habrán de ser financiados por este Acuerdo, se han satisfecho las 
condiciones previas a la entrada en vigencia de la modificación número 01 
del Contrato de Construcción. 

 
3.2 Además, el Prestamista no estará obligado a efectuar el Desembolso antes  
 

3.2.1  del recibo de la Solicitud de Desembolso conforme al modelo adjunto a la 
presente como Anexo 2. 

 
3.2.2  el pago por el Prestatario de todos los montos debidos conforme al Artículo 

7 y el Artículo 8 del Acuerdo de Préstamo. 
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ARTÍCULO 4 – DESEMBOLSO – INSTRUCCIONES DE PAGO POR EL 
PRESTATARIO. 
 
4.1  El Desembolso sólo podrá efectuarse mediante pago al Proveedor. Por lo tanto el 

Prestatario manda al Prestamista a pagar en su nombre y por su cuenta al Proveedor 
el monto debido a éste contra entrega por el Proveedor al Prestamista de los 
documentos establecidos en el Anexo 1 tras verificación de conformidad por el 
Prestamista. 

 
4.2  Este mandato es irrevocable. 
 
4.3  El pago será efectuado por el Prestamista a la cuenta del Proveedor que éste 

designare dentro de los cinco (5) Días de Banco siguientes a la entrega al 
Prestamista de los documentos indicados en el Anexo 1, siempre que su 
conformidad hubiere sido verificado por el Prestamista. 

 
4.4  El Prestamista informará al Prestatario el monto y la fecha del Desembolso. 
 
4.5  La verificación por el Prestamista de los documentos previstos bajo el Anexo 1 

estará limitada a chequear su aparente conformidad como se define bajo las 
Costumbres y Prácticas Uniformes de Créditos Documentarias de la Cámara 
Internacional de Comercio.  

 
4.6  No se efectuará ningún Desembolso después de la Fecha Final de Desembolso. 

 
 
ARTICULO 5 – AMORTIZACIÓN DEL PRINCIPAL – INTERESES 
 
5.1  Amortización del principal 
 

El Desembolso generará el derecho a amortización para el Prestamista. 
 

El Desembolso será amortizado en tres (3) cuotas semestrales iguales y 
consecutivas, la primera de las cuales se vencerá en la fecha que fuere seis (6) 
meses posterior a la Fecha Efectiva. 

 
Una vez se haya efectuado el desembolso el Prestamista le enviará un calendario de 
amortización al Prestatario. 

 
5.2 Intereses 
 

El derecho del Prestamista conforme al Desembolso devengará intereses a contar a 
partir de la fecha de dicho Desembolso hasta la última Fecha de Pago. 
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Los intereses serán calculados sobre el Monto Pendiente durante el número exacto 
de días del Período de Interés en cuestión en base a un año de 360 días. Los 
intereses se pagarán al final del período en la Fecha de Pago correspondiente. 

 
Los intereses serán calculados conforme a la tasa LIBOR a seis meses con 
excepción de los intereses debidos conforme al primer Período de Intereses del 
Desembolso cuando dicho período fuere de menos de seis meses. 

 
En este caso los intereses serán calculados en base a la tasa LIBOR a 1, 2, 3, 4 y 5 
meses, conforme a la duración del primer Período de Intereses, excepto en caso de 
algún período incompleto (1) en donde se usará la tasa LIBOR más cercana para 
realizar una interpolación (2) conforme a la práctica bancaria. 

 
La tasa LIBOR aplicable será la tasa vigente dos Días Bancarios previos al primer 
día del Período de Intereses en cuestión (D-2). Esta tasa será aumentada por el 
Margen. 

 
El Prestamista notificará al Propietario por fax a más tardar 8 (ocho) Días Bancarios 
después de cualquier Desembolso la tasa de interés a aplicar al primer Período de 
Intereses de este Desembolso 

 
De modo similar, el Prestamista notificará al Propietario por fax a más tardar 8 (ocho) Días 
Bancarios después del inicio de cualquier Período de Intereses el interés que será aplicado a 
tal Período de Intereses. 
 
Para cualquier Período de Intereses, el Prestamista presentará un estado de intereses 
debidos y lo enviará al Prestatario a más tardar quince (15) días antes de cualquier Fecha de 
Pago. 
 
Casos que Impidieren la Determinación de LIBOR 
 
Si surgieren modificaciones que afecten la determinación de LIBOR consignada en este 
Acuerdo o de cualquier otra tasa que la sustituyere y en caso de desaparición de esta  tasa o 
de esta tasa y  la tasa sustituta de la misma naturaleza o equivalente, y en caso de 
modificación que afectare la organización que la publica, o en las condiciones de 
publicación, de la tasa o tasas que surgieren de esta modificación o sustitución será aplicada 
automáticamente. 
 
En caso de desaparición de LIBOR o de cualquier otra tasa que la sustituyere y en ausencia 
de tasa de reemplazo, el Prestamista informará al Prestatario y las partes consultarán a fin 
de establecer una tasa nueva de común acuerdo. 
 

1 Ejemplo de período incompleto: (a) 1 mes y 15 días, (b) 4 meses y 10 días. 
2 (2) Ejemplos de interpolación: 
                 (a)1 mes y 15 días: LIBOR + 1 Mes + (LIBOR 2 Meses – LIBOR 1 Mes) x15/30 
                 (b)4 meses y 10 días: LIBOR4 Meses + (LIBOR 5 Meses – LIBOR 4 Meses) x10/30 
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En todo caso, la aplicación de la nueva tasa será retroactiva desde la fecha de modificación 
o desaparición o terminación de la publicación de LIBOR o cualquier otra tasa que la 
sustituyere. 
 
Si no se llegare a ningún acuerdo dentro de los 15 (quince) días calendario de la fecha de la 
notificación enviada al Prestatario, el Prestatario pagará inmediatamente todos los montos 
debidos bajo este Acuerdo en principal, intereses, comisiones, costas y gastos derivados y 
los costos en que incurriere el Prestamista debido a tal pago, conviniéndose que el interés a 
pagar a la desaparición de LIBOR o de cualquier otra tasa que pudiere sustituirla o la 
publicación, se establecerá  una tasa fija igual a la última Tasa de Interés publicada el Día 
Bancario previo a dicho evento aumentada en 3.75% p.a. (tres punto setenta y cinco por 
ciento anual). 
 
Disposiciones especiales relativas a Fechas de Pago 
 
Toda Fecha de Pago que no fuere Día Bancario será pospuesta al Día Bancario siguiente y 
no conllevará modificación alguna a las Fechas de Pago posteriores. 
 
En tal caso, el estado de intereses incluirá el número exacto de días del Período de Intereses 
modificado. 
 
Un mes antes de la Fecha de Pago pospuesta, el Prestamista enviará al Prestatario un estado 
indicativo del monto adicional de intereses debidos por el Prestatario en la Fecha de Pago. 
 
 
ARTICULO 6 - NO HABRÁ DEFENSAS CONTRA EL PRESTAMISTA 
 
6.1 El Prestatario reconoce que sus convenios bajo este Acuerdo son independientes y 

aparte del Contrato de Construcción y que su realización no será en ningún caso 
afectada por ninguna dificultad que pudiere surgir en las relaciones entre el 
Proveedor y el Comprador bajo el Contrato de Construcción o por cualquiera otra 
razón. 

 
6.2 El Prestatario renuncia al derecho de compensación en donde considerare que tiene 

alguna reclamación contra el Prestamista. 
 
 
ARTICULO 7 - COMISIONES  
 
7.1 Comisión de Compromiso 
 
 El Prestatario pagará al Prestamista una comisión de compromiso a la tasa de 0.50% p.a. 
(cero punto cincuenta por ciento al año). 
 
Esta será calculada sobre el monto no desembolsado de la Facilidad de Crédito al principio 
de cualquier período relevante de seis meses, en base al número exacto de días en relación 
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con un año de 360 días, el primer período de seis meses empezará y la Comisión de 
Compromiso empezará a devengarse en la Fecha Efectiva o 180 días después de la firma de 
este Acuerdo, cual de las dos fechas ocurriere primero. El primer pago de la Comisión de 
Compromiso será efectuado en la Fecha Efectiva o al concluir el primer período de seis 
meses tal como se define anteriormente, cual de las dos fechas ocurriere más tarde. 
 
Cada período comenzado de seis meses será contado como un período completo de seis 
meses. Será pagado cada seis meses por adelantado, contra presentación por el Prestamista 
al Prestatario del estado de cuenta correspondiente. 
 
7.1 Comisión de Estructuración 
 
El Prestatario pagará al Prestamista una comisión fija de estructuración a la tasa de 1.00% 
(uno por ciento) flat. 
 
Esta será calculada respecto al monto total de la Facilidad de Crédito. 
 
La misma se pagará íntegramente en la fecha efectiva, contra presentación por el 
Prestamista al Prestatario del estado de cuenta correspondiente. 
 
7.3 Comisión de Gestión 
 
El Prestatario pagará al Prestamista una comisión de gestión fija a la tasa de 0.75% (cero 
punto setenta y cinco por ciento) flat. 
 
Esta será calculada respecto al monto total de la Facilidad de Crédito. 
 
La misma se pagará íntegramente en la fecha efectiva, contra presentación por el 
Prestamista al Prestatario del estado de cuenta correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO 8 – IMPUESTOS, ARANCELES Y GRAVÁMENES – COSTOS Y 
GASTOS INCIDENTALES. 
 
8.1 Impuestos. 
 

8.1.1  Se refiere a todos los impuestos y otros gravámenes (inclusive, conforme se 
aplicare, impuestos de sellos y derechos de registro) que debieren pagarse a 
la firma y/o cumplimiento de este Acuerdo. 

 
8.1.2 El Prestatario conviene en que todos los pagos que debiere hacer bajo este        

Acuerdo se efectuarán netos de todo impuesto o retención. 
 

Si alguna ley, tratado impositivo o reglamento exigiere al Prestatario hacer 
alguna deducción o retención de los pagos a efectuar conforme a este 
acuerdo, el Prestatario conviene expresamente en aumentar dichos pagos de 
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modo que tras deducción de tales impuestos o retenciones, el Prestamista 
reciba un monto en Dólares US igual al monto que hubiese recibido en 
ausencia de tal deducción. 
 
El Prestatario conviene expresamente en remitir al Prestamista dentro de los 
2 meses del pago de la suma sujeta a retención un documento de la 
Autoridad Impositiva local o del agente de pago de dichas sumas 
certificando el pago del impuesto retentivo correspondiente. 
 
Si el Prestatario no cumpliere con sus obligaciones bajo el presente Artículo, 
el Prestamista podrá interrumpir los Desembolsos de la Facilidad de Crédito, 
conforme a las disposiciones del Artículo 12 más adelante. 

 
8.2 Costos y Gastos Incidentales 

 
El Prestatario conviene en pagar directamente o rembolsar al Prestamista a su 
primera demanda, todos los costos, gastos y pagos en que incurriere el Prestamista 
(inclusive gastos de viajes y alojamiento, gastos de traducción y transporte y 
telecomunicaciones, gastos y honorarios de abogados, consultores y especialistas) 
en que incurriere en: 
 
8.2.1 la preparación, negociación, otorgamiento e implementación de este 

Acuerdo, sus Anexos y cualesquiera otros documentos relacionados con el 
mismo; 

 
8.2.2 la supervisión de la Facilidad de Crédito, opiniones legales y cualquier otro 

documento anexo a éste; 
 
8.2.3 toda modificación de este Acuerdo, opinión legal o cualquier documento 

relativo a ésta; 
 

8.2.4 (a) la conservación por el Prestamista de sus derechos bajo este Acuerdo y 
cualquier documento relativo a éstos, (b) el incumplimiento por el 
Prestatario de sus obligaciones bajo este Acuerdo y cualquier documento 
relativo a éste; (c) la aceleración del Monto Pendiente, (d) conservación por 
el Prestamista de sus derechos previstos en el instrumento de mitigación de 
riesgo  (e) cobro por el Prestatario de lo que le correspondiere; 

 
8.3   Costos de Administración de Efectivo 

 
El Prestatario pagará inmediatamente al Prestamista los distintos gastos y costos 
en que incurriere por aceleración de toda o una parte de la deuda, en particular 
cualquier pérdida posible que pudiere resultar para el Prestamista de la 
diferencia entre los costos de refinanciamiento y la tasa esperada de reinversión 
en el mercado monetario de los fondos esperados del caso por aceleración. 
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ARTICULO 9 – DECLARACIONES DEL PRESTATARIO 
 
 9.1 El Prestatario declara que: 
 

9.1.1 la Facilidad de Crédito constituye y constituirá Deuda Externa directa e 
incondicional del prestatario y que tiene y tendrá el mismo rango por lo 
menos que todas las demás Deudas Externas no avaladas; 

 
9.1.2 Conforme a la Constitución de la República Dominicana y  sus Leyes (a) 

ésta ha sido debidamente autorizada según Poder Especial No. _____   de 
fecha  ____ de noviembre del año 2005, para tomar prestado y ligarse bajo 
este Acuerdo y (b) el Ing. Juan Temístocles Montás ha sido debidamente 
autorizado para otorgar este Acuerdo. 

 
9.1.3 Obtendrá de las autoridades dominicanas correspondientes, todas las 

autorizaciones, permisos o aprobaciones prescritos bajo las leyes de la 
República Dominicana (inclusive ratificación del Congreso, aprobaciones 
reglamentarias requeridas, publicación en la Gaceta Oficial y registro en 
la Secretaría de Finanzas” y reglamentos sobre relaciones financieras con 
países extranjeros) para la validez de este Acuerdo y autorizando su 
otorgamiento y ejecución (inclusive el derecho de adquirir y transferir los 
Dólares US requeridos para el cumplimiento por el Prestatario de sus 
obligaciones de pago bajo este Acuerdo). 

 
9.1.4 El Comprador ha obtenido todos los permisos, autorizaciones o licencias 

requeridos para la ejecución y cumplimiento del Contrato de 
Construccióni; 

 
9.1.5 Este Acuerdo ha sido debidamente otorgado y las obligaciones contenidas 

en el mismo constituyen compromisos válidos y obligatorios del 
prestatario; 

 
9.1.6 El otorgamiento de este Acuerdo y el cumplimiento de las obligaciones 

surgidas del mismo no choca ni viola ninguna disposición de su 
legislación y no viola ninguna de sus obligaciones bajo ningún acuerdo o 
compromiso del que fuere parte; 

 
9.1.7 El otorgamiento y ejecución de este Acuerdo no es contraria al orden 

público ni a ninguna ley o reglamento aplicable al Prestatario; 
 

9.1.8 No se exigirá ningún sello, registro o autorización respecto a este Acuerdo 
(a) para asegurar la validez de las obligaciones contenidas en éste y (b) 
para presentar tales documentos como prueba en la República Dominicana 
y obtener su aplicación; 
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9.1.9 El Prestatario no está en incumplimiento en el pago o ejecución de 

ninguna de sus obligaciones de pago con respecto a su Deuda Externa y 
ningún acreedor tiene derecho a acelerar el pago de sus deudas como 
resultado de ningún incumplimiento del Prestatario; 

 
9.1.10 El Prestatario no es parte de ningún proceso legal, arbitral o 

administrativo el resultado del cual pudiera afectar su crédito o poner en 
riesgo el cumplimiento de sus obligaciones bajo este Acuerdo. 

 
9.1.11 Toda la información suplida por el Prestatario al Prestamista bajo este 

Acuerdo es correcta y completa y el Prestatario no conoce ninguna 
información que de haberle sido revelada al Prestamista, hubiese 
modificado la decisión del Prestamista de otorgar la Facilidad de Crédito. 

 
9.1.12  Este Acuerdo es un documento legal regido por el derecho comercial (acto 

de comercio). 
 

9.1.13  El Prestatario ha renunciado válidamente a toda inmunidad de 
jurisdicción, ejecución o aplicación de que gozare actualmente o pudiere 
gozar en el futuro. 

 
9.1.14 El Prestatario ha elegido debidamente el derecho francés para regir sus 

obligaciones bajo este Acuerdo. 
 
9.1.15 El Prestatario se ha sometido válidamente a la jurisdicción del Tribunal 

de Comercio de París. 
 

9.2 Las anteriores declaraciones serán consideradas renovadas por el Prestatario 
en cada Fecha de Pago. 

 
 
ARTICULO 10 – COMPROMISOS DEL PRESTATARIO 
 
Hasta que sea totalmente descargado por el Prestamista respecto a los términos de este 
Acuerdo, el Prestatario se compromete: 
 
10.1  a no revocar o modificar la autoridad dada bajo el Artículo 4.1 sin el 

consentimiento expreso del Prestamista y del Proveedor; 
 
10.2 a cumplir con las leyes y reglamentos aplicables de su país, las que pudieren 

entrar en vigor posteriormente a la suscripción de este Acuerdo cuando su 
inobservancia afectare directa o indirectamente la debida realización de este 
Acuerdo. 

 
10.3 a obtener y renovar todas las autorizaciones requeridas para cumplir sus 

obligaciones bajo este Acuerdo; 
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10.4 asegurarse de que el Comprador 

 
10.4.1 obtenga y mantenga todas las autorizaciones que son requeridas 

para cumplir sus obligaciones bajo el Contrato de Construcción. 
 

10.4.2 informará al Prestamista cualquier disposición que pudiere  alterar 
el Contrato de Construcción inclusive las relativas a  las partes del 
Contrato de Construcción, el propósito, el precio, la distribución 
de este precio, las fechas de realización y en términos más 
generales, cualquier disposición del Contrato de Construcciónque 
pudiere afectar las condiciones de Desembolso de la Facilidad de 
Crédito; 

 
10.4.3 conviene en que representantes del Prestamista procedan a la 

inspección y facilitar la misma y pagar los gastos que la misma 
conlleve; 

 
10.5 Informar al Prestamista con prontitud de: 
 

10.5.1 la ocurrencia de cualquier evento que pudiere constituir un 
caso de aceleración; 

 
10.5.2 la ocurrencia de cualquier caso que pudiere afectar la 

precisión o modificar las declaraciones del Prestatario;  
 

10.5.3  la ocurrencia de cualquier evento que pudiere afectar la 
debida ejecución de este Acuerdo; 

 
10.5.4  cualesquiera negociaciones hechas con cualquiera de sus  

acreedores con miras a posponer o reestructurar cualquiera de 
sus deudas. 

 
10.6 suplir al Prestamista cualquier información adicional que el mismo 

pudiere solicitar.. 
 
 

ARTICULO 11 – INTERESES POR MORA 
 
11.1 Toda suma a pagar por el Prestatario bajo este Acuerdo devengará 

automáticamente intereses a partir de la fecha de vencimiento hasta su pago 
efectivo, a una tasa equivalente a  LIBOR  al Día, aumentado en un 2% p.a. 
(dos por ciento al año).  
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 En todo caso, esta tasa no será menor que la tasa fijada conforme al Artículo 

5.2 del Acuerdo, inclusive el Margen, aumentado en un 2% p.a. (dos por 
ciento al año).  

 
11.2 En caso de alguna modificación que afectare la determinación de LIBOR al 

Día, la desaparición de esta tasa o su sustitución por otro índice de 
naturaleza similar o equivalente a ésta, cualquiera modificación que afectare 
la organización que la publicare o en las condiciones de publicación, el 
índice que resultare de tal modificación o tal sustitución será aplicado 
automáticamente. 

 
En todo caso, la aplicación de cualquier tasa nueva será retroactiva desde la 
fecha de la modificación, desaparición o cesación de publicación de LIBOR 
al Día o cualquier otro índice que lo sustituyere. 

 
11.3 Los intereses por mora se calcularán en base al número exacto de días en 

base a un año de 360 días. 
 
11.4 Los intereses por mora se pagarán a la primera demanda escrita por el 

Prestamista. 
 

11.5 Cuando tales intereses por mora permanecieren sin pagar durante más de un 
año, devengarán ellos mismos intereses a la tasa establecida arriba. 

 
 
ARTICULO 12 – INTERRUPCIÓN DEL PRESTAMO – CASOS DE 
INCUMPLIMIENTO 
 
No se efectuará ningún Desembolso y el pago de todos los montos debidos por el 
Prestatario bajo el Acuerdo podría acelerarse automáticamente tras una simple notificación 
escrita del Prestamista al Prestatario, sin formalidad ulterior alguna, al ocurrir cualquiera de 
los casos siguientes: 
 
12.1  El Prestatario omitiere pagar en su fecha de vencimiento algún monto debido bajo 

este Acuerdo.  
 
12.2 El Prestatario no cumpliere con alguna de sus obligaciones o no cumpliere con 

alguno de sus compromisos hechos bajo este Acuerdo; 
 
12.3 alguna Deuda Externa presente o futura incurrida o avalada por el Prestatario que no 

fuere este Acuerdo de Préstamo se venciere y debiere pagarse antes de su 
vencimiento programado o no estuviere siendo pagada; 

 
12.4 alguna declaración hecha por el Prestatario bajo este Acuerdo o algún documento 

suplido bajo el Prestatario bajo esta declaración fuere o pasare a ser impreciso o 
incompleto; 
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12.5 Como resultado de compromisos distintos a los surgidos de este Acuerdo, el 

Prestatario no realizare o cumpliere alguna obligación de pago, o alguno de los 
acreedores del prestatario tuviere derecho a acelerar el pago de sus deudas, como 
resultado del incumplimiento del Prestatario; 

 
12.6 El Prestatario fuere sujeto a procedimientos legales, arbitrales o administrativos que 

fuere probable que afecten su crédito o pongan en riesgo el cumplimiento de sus 
obligaciones bajo este Acuerdo. 

 
12.7 El Prestatario suspendiere el pago de todo o parte de su Deuda Externa o 

emprendiere negociaciones con cualquiera de sus acreedores con miras a 
reestructurar, renegociar o refinanciar todo o parte de su deuda. 

 
12.8 Se tomare alguna medida o decisión oficial u ocurriere algún acontecimiento en el 

país del Prestatario o en algún tercer país a través del cual se hicieren  pagos que 
impidiere o pudiere impedir el pago por el Prestatario de los montos debidos bajo 
este Acuerdo. 

 
12.9 El Contrato de Construcción fuere suspendido, disuelto o rescindido por cualquier 

razón, o fuere sujeto a procedimientos arbitrales o legales. 
 
12.10 La Facilidad de Crédito dejare de constituir una Deuda Externa directa e 

incondicional del Prestatario y dejare de tener el mismo rango de otras Deudas 
Externas no avaladas del Prestatario. 

 
 
ARTÍCULO 13 – CAMBIO EN CIRCUNSTANCIAS 
 
13.1  Las disposiciones de este Acuerdo han sido establecidas en base a  datos 

económicos, financieros, legales, impositivos y monetarios existentes en la fecha de 
suscripción del Acuerdo en los países en donde están situados los domicilios 
sociales del Prestamista y el Prestatario o los países a través de los que se van a 
hacer los pagos, y en base a las condiciones económicas y financieras 
internacionales en esa fecha. 

 
13.2  En caso de que como resultado de alguna ley o reglamento nuevo o de alguna 

modificación o interpretación de dicha ley o reglamento por parte de la autoridad 
competente, ya fuere dicha ley, reglamento o autoridad francesa, europea o 
extranjera, fuere ilegal o imposible para el Prestamista mantener su participación en 
este Acuerdo: 

 
13.2.1 el Prestamista notificará al Prestatario la ocurrencia de tales circunstancias 

nuevas; no se hará ningún Desembolso a contar de la fecha de tal 
notificación; 
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13.2.2 el Prestatario y el Prestamista consultarán con miras a una solución 

amigable que permita continuar la realización de este Acuerdo; 
 
13.2.3 si no se llegare a acuerdo alguno dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a tal notificación, el Prestamista notificará al Prestatario la 
terminación de sus obligaciones bajo este Acuerdo y exigirá el pago 
inmediato de todas las sumas debidas por el Prestatario al Prestamista bajo 
este Acuerdo, aumentadas por cualesquiera costos de manejo de efectivo 
que conllevare tal pago adelantado.  

 
13.3 En caso de que como resultado de alguna ley o reglamento nuevo o de 

alguna modificación o interpretación de dicha ley o reglamento por parte 
de la autoridad competente, y ya fuere dicha ley, reglamento o autoridad 
francesa, europea o extranjera, el Prestamista fuere sujeto a alguna medida 
impositiva, monetaria, financiera o bancaria que implique un aumento en 
el costo de su participación en este Acuerdo (resultante por ejemplo, de 
reservas o depósitos, capital accionario o liquidez u otros factores 
obligatorios, impuestos u otros gravámenes, a excepción de impuestos 
corporativos) o resultante de una reducción en su remuneración o si tal 
reducción en remuneración resultare de alguna decisión judicial, se 
aplicarán las disposiciones siguientes: 

 
13.3.1 el Prestamista notificará al Prestatario la ocurrencia de tales 
          circunstancias. No se hará ningún Desembolso con posterioridad 
          a la fecha de tal notificación. 

 
13.3.2 el Prestatario podrá elegir: 
 

a)  solicitar al Prestamista que mantenga su participación en este 
Acuerdo comprometiéndose expresamente a pagar el aumento en 
costo de tal participación o la reducción de su remuneración bajo este 
Acuerdo. 

 
b)     consultar con el Prestamista a fin de encontrar un nuevo 

                                   arreglo. 
 

13.3.3 si no se llegare a tal arreglo dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación antes mencionada, el Prestamista notificará al 
Prestatario la resolución de sus obligaciones bajo este Acuerdo y exigirá el 
pago inmediato de todas las sumas debidas por el Prestatario al Prestamista 
bajo este Acuerdo, aumentadas por cualesquiera costos de manejo de 
efectivo que conllevare tal pago adelantado. 
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ARTICULO 14 – APLICACIÓN DE FONDOS RECIBIDOS POR EL 
PRESTAMISTA. 
 
Todo monto que fuere recibido por el Prestamista por la razón que fuere, será aplicado en la 
forma siguiente: 
 
14.1 en prioridad, al pago de cualesquiera atrasos de la naturaleza que fuere y empezando 

con costos y gastos incidentales, comisiones, interés por mora; luego pago de 
intereses y principal atrasados en orden de sus fechas de pago, a menos que el 
Prestamista decidiere otra cosa; 

 
14.2 en ausencia de atrasos o en donde los atrasos hubieren sido cancelados en la forma 

arriba establecida a cualesquiera Montos Pendientes bajo la Facilidad de Crédito, 
comenzando con los pagos de principal más futuros, siendo el interés calculado de 
nuevo para tomar tal aplicación en cuenta, a menos que las partes convinieren otra 
cosa.  

 
 
ARTICULO 15 – MONEDA DE PAGO - DOMICILIO 
 
 
15.1 Todos los montos debidos por el Prestatario bajo este Acuerdo serán pagados en 

Dólares US a la oficina del Prestamista en su fecha de vencimiento de pago, 
mediante su crédito a la cuenta abierta en  BNP PARIBAS Sucursal NYK World 
Financial Center, 200 Liberty Street, Nueva York, N.Y 10281 (U.S.A.). 
A/C200194093001 36 citando la referencia: BOCI/LSI/Crédits Financiers Acuerdo 
de Préstamo Comercial a Corto Término/Odebrecht/República Dominicana. 

 
15.2  Todos los pagos bajo este Acuerdo se efectuarán de modo que los fondos estén 

disponibles antes de las 11:00 a.m. (once) (hora de Nueva York) en su Fecha de 
Pago.  

 
15.3  Sólo se aceptarán pagos en Dólares US 
 
15.4  No obstante lo anterior, si en caso de decisión judicial contra el Prestatario o en caso 

de liquidación del Prestatario 
 

(a) se hubiere hecho algún pago al Prestamista o el Prestamista hubiere cobrado 
alguna suma en una moneda distinta al Dólar US, y 

 
(b)  tras la conversión y transferencia de dicha suma  en otra moneda a  Dólares   

US, la suma en Dólares US fuere menor que la deuda de que se trate, el 
Prestatario se compromete a pagar la diferencia exacta al Prestamista a su 
primera demanda.  
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ARTICULO 16 – DISPOSICIONES VARIAS 
 
16.1 No renuncia 
 

La omisión del Prestamista de ejercer o el ejercicio parcial o tardío de cualesquiera 
derechos bajo el presente acto no se considerará renuncia a dichos derechos o 
ejercicio. 

 
16.2 Divisibilidad 
 

En donde alguna disposición de este Acuerdo fuere declarada nula o carente de 
obligatoriedad por cualquier tribunal, la validez o el cumplimiento de las demás 
disposiciones de este Acuerdo no serán afectadas. 
 
Toda disposición de este Acuerdo que fuere declarada nula o imposible de cumplir 
será realizada por el Prestatario en la medida de lo posible conforme al espíritu de 
este Acuerdo. 

 
16.3 Efecto Ligatorio 
 

Todos los estados de cuenta y otros certificados expedidos por el Prestamista bajo 
este Acuerdo relativos a montos debidos por el Prestatario al Prestamista serán 
ligatorios para el Prestatario, salvo error sustancial. 

 
16.4 Modificaciones 
 

Toda modificación de este Acuerdo será por escrito y firmado por las partes. 
 
16.5 Anexos 
 

Los Anexos de este Acuerdo formarán parte integral de dicho Acuerdo. 
 
16.6 Idioma 
 

16.6.1  El idioma de este Acuerdo o sus Anexos así como de cualquier 
correspondencia que surgiere del mismo será el inglés. En donde se 
requirieren traducciones a otros idiomas la versión en inglés primará. 

 
16.6.2  A pedimento del Prestamista, todo documento, autorización u otro 

acto que se sometiere al Prestamista bajo el presente Acuerdo y no 
estuviere en inglés será acompañada por una traducción por un 
traductor juramentado. 
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16.7 Revelaciones Permitidas 
 
El Prestatario autoriza al Prestamista, sus subsidiarias, sucursales y oficinas de 
representación, cualquier otra entidad de su grupo y sus directivos, funcionarios, agentes y 
empleados, a revelar información relativa al Prestatario, sus actividades y tratos con el 
Prestamista a las Personas Relevantes (enumeradas abajo) solamente si el Prestamista 
considerare que tal revelación es necesaria o deseable para (a) realizar sus deberes, 
obligaciones, compromisos y actividades bancarias y/o (b) fines de su política interna de 
ventas cruzadas y manejo de activo, pasivo y riesgos. 
 
“Personas Relevantes” significará cualesquiera o todas las siguientes en relación con los 
anteriores acápites (a) y (b) según el caso: 
 

(i) toda autoridad o persona a la que no pudiere oponerse el secreto bancario 
conforme a ninguna ley o reglamento o casuística aplicable; 

 
(ii) subsidiarias, sucursales y oficinas representativas del Prestamista y cualquier 

otra entidad de su grupo; 
 

(iii) agencias calificadoras, auditores, corredores de seguro y reaseguro, asesores 
profesionales, aseguradores y reaseguradores, 

 
y, si fuere necesario, instituciones financieras e inversionistas institucionales u otros que 
participaren o desearen participar en esquemas de titularización, acuerdos de protección de 
deuda, participaciones u otros arreglos de traspaso de riesgos. 
 
16.8. Traspasos 
 
Este Acuerdo será ligatorio y surtirá efectos a beneficio de cada parte y sus sucesores, 
cesionarios y causahabientes. 
 
El Prestatario no tendrá derecho a traspasar o transferir ninguno de sus derechos u 
obligaciones bajo este Acuerdo. 
 
El Prestamista podrá ceder en cualquier momento todos o cualquiera de sus derechos y 
beneficios u obligaciones bajo este Acuerdo a un banco o institución financiera, pero sin 
embargo, no se considerará que ningún traspaso tal modifica ninguno de los derechos, 
obligaciones o beneficios bajo los presentes términos. En tal caso, el Prestamista notificará 
previamente al Prestatario cualquier traspaso conforme a la presente Cláusula y el 
Prestatario no pagará ningún costo adicional respecto a tal traspaso, es decir, el Prestatario 
no incurrirá en ningún costo adicional o gasto relativo a impuestos. 
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ARTICULO 17- NOTIFICACIONES 

 
17.1 Toda las notificaciones del Prestatario al Prestamista bajo este Acuerdo serán 
dadas por fax confirmado por correo ordinario, correo entregado por mensajería, carta 
certificada o entrega especial, o entrega a mano contra recibo a las direcciones 
siguientes: 
 
- Prestatario 

 
 La República Dominicana 
 Mediante el Secretariado Técnico de la Presidencia   

Palacio Nacional, Avenida México esq. Dr. Delgado 
Santo Domingo, D.N., República Dominicana 
 

Atención: Ing. Juan Temístocles Montás - Secretario Técnico de la Presidencia 
 
Tel :1 809 695-8028.Ext. 8030, 8027, 8588 
Fax :1 809 695-8432 

 
 

    -Prestamista: 
 
 BNP PARIBAS 
 Apoyo Comercial e Implementación Préstamos 
 ACI-CHDEA1 
 37 Place du Marché Saint Honoré 
 75001 Paris 
 (Francia) 
 
 Atención: Commercial Support & Loan Implementation 
 Fax: +331.43.16.81.84 
 

Todo cambio de dirección será comunicado conforme al procedimiento 
establecido en este Artículo. 

 
17.2 Toda notificación dada bajo el Artículo 17.1 tendrá efecto a su recibo   por la 

otra parte. 
 
17.3 Las notificaciones serán en inglés. 
 
 
    ARTICULO 18 – DERECHO APLICABLE – JURISDICCIÓN 

 
18.1 Este Acuerdo se regirá por el derecho francés. 
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18.2 Toda disputa que surgiere de la validez, interpretación o cumplimiento de este 

Acuerdo será resuelta (de ser posible) por acuerdo a ser suscrito en base a 
negociaciones de buena fe entre las partes contratantes. Si las partes no llegaren a 
un acuerdo, tal disputa será llevada ante el Tribunal de Comercio de París. La 
conciliación tendrá lugar en París (Francia) y el idioma de la conciliación será el 
inglés. 

 
18.3 El Prestatario renuncia por la presente a toda inmunidad de jurisdicción o ejecución 

de que gozare o pudiere gozar. 
 
 
ARTICULO 19 – ENTRADA EN VIGOR 
 
Este Acuerdo entrará en vigor en la Fecha Efectiva. 
 
    Hecho el 21 de noviembre del año 2005 
 
    En dos ejemplares originales 
 
 
PRESTAMISTA     PRESTATARIO 
 
Por y en nombre de                      Por  y en nombre de  
BNP PARIBAS                      LA REPÚBLICA DOMINICANA  
                                              Secretario Técnico de la Presidencia Nombre:  
 
Nombre _____________________         Nombre: ______________________________ 
 
Cargo:________________________  Cargo: _______________________________ 
 
 
Firma:________________________             Firma:_________________________ 
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                   ANEXO 1 
 
 
DOCUMENTOS A SER PRESENTADOS POR EL PROVEEDOR AL 
PRESTAMISTA 
Y TÉRMINOS Y CONDICIONES DE DESEMBOLSOS 
 
Sujeto al cumplimiento de las condiciones establecidas en el Artículo 3 de este Acuerdo, el 
Prestamista pagará al Proveedor en una sola libración el monto máximo de Dólares US 
15,000,000.00 (Quince Millones de Dólares US) conforme a las disposiciones de la 
Modificación No. 01 del Contrato de Construcción y contra presentación al Prestamista de: 
 
.  copia de fianza de pago adelantado 
 
.  original de la Solicitud de Desembolso conforme al Anexo 2 debidamente firmado 

por un representante autorizado del Prestatario. 
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                                                                                       ANEXO 2 
 
                        MODELO DE SOLICITUD DE DESEMBOLSO 
 
De : Secretariado Técnico de la Presidencia de la República Dominicana  
A : BNP Paribas 
        Fecha: 
 
Asunto: Acuerdo de Préstamo Comercial a Corto Término firmado el día .......entre el 
Secretariado Técnico de la Presidencia de la República Dominicana y  BNP Paribas. 
 
Estimados Señores: 
 
Nos referimos al contrato y su modificación firmados respectivamente el día ..........y el día 
.............entre Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (“CDEEE”)( 
“Comprador”) y Constructora Norberto Oderbrecht (“Proveedor”) para la construcción de 
una planta hidroeléctrica de 99MW de capacidad instalada situada en Boca de los Ríos por 
un monto total estimado de USD225.000.000.00. 
 
Los términos definidos en el Acuerdo de Préstamo Comercial a Corto Término tendrán el 
mismo significado en la Solicitud de Desembolso. 
 
Les notificamos por la presente que a requerimiento del Comprador pedimos al Prestamista 
hacer un desembolso bajo dicho Acuerdo de Préstamo Comercial a Corto Término por el 
monto de Dólares US 15,000,000.00 (quince millones de dólares US) que representan el 
monto de a primera fase “Estudios Geológicos de Ingeniería y Ambientales” del Contrato 
de Construcción. 
 
Conforme al Artículo 4 de dicho Acuerdo de Préstamo Comercial, le pedimos facilitarnos 
tal desembolso mediante su pago a la cuenta del Proveedor. 
 
Declaramos que en la fecha de hoy, las declaraciones establecidas en el Artículo 9 del 
Acuerdo de Préstamo Comercial a Corto Término  son en esta fecha y serán en la fecha de 
dicho Desembolso ciertas y correctas en todos sus aspectos fundamentales y que no ha 
ocurrido ni continua ningún Caso de Incumplimiento en la fecha del presente acto o en la 
fecha de tal desembolso. 
 
Secretariado Técnico de la Presidencia  de la República Dominicana. 
 
__________________     ____________________  
 
  (Lugar)      (Fecha) 
 
______________________________ 
  (Firmas autorizadas del Prestatario) 
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ANEXO 3 
 
 
 
                          MODELO DE OPINIÓN LEGAL 
 
             (a ser emitida para el Acuerdo) 
 
      .................(nombre del Prestamista) 
      .................(dirección) 
 
      Atención 
 
      Fecha...... 
 
Estimados Señores 
 
En calidad de ...................se me ha solicitado mi opinión respecto al Acuerdo de Préstamo 
Comercial a Corto Término (en lo que sigue, el “Acuerdo”) firmado el día..........entre la 
República Dominicana mediante el  Secretariado Técnico de la Presidencia (en lo que 
sigue, el “Prestatario”) y BNP PARIBAS en lo que sigue el “Prestamista”) por el monto de 
Dólares US 15,000,000.00 para financiar la primera fase del Contrato de Construcción 
suscrito el día ................entre Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(“CDEEE”) (“Comprador”) y la Constructora Norberto Oderbrecht (“Proveedor”) para la 
construcción de una planta hidroeléctrica de 99WW de capacidad instalada situada en Boca 
de los Ríos (en lo que sigue el “Contrato de Construcción”). 
 
Esta opinión se emite de conformidad con el Artículo 3.1.1. del Acuerdo. 
 
Para dar esta opinión, he examinado el original [o una copia certificada del original de]1: 
 

(i) El Acuerdo; 
(ii) El Contrato de Construcción 
[llenar según fuere necesario] 

 
así como otros documentos que he considerado necesarios para los presentes fines. 
 
En cuanto a las leyes de la República Dominicana, confirmo que: 
 
 
 
 

1 Escoger la alternativa apropiada 
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(1)  El Prestatario está facultado para tomar prestado bajo el Acuerdo y a firmar el 

Acuerdo. 
 
(2) Conforme a las leyes de ................(país del Prestatario) y bajo .............(a) el 

Prestatario ha sido debidamente por.......de fecha ..........para tomar prestado y 
comprometerse bajo el Acuerdo y (b) el Sr. ...........[y el Sr............] ha(n) sido 
válidamente autorizado(s) para suscribir el Acuerdo. 

 
(3) El Comprador ha obtenido de las autoridades correspondientes de .............(país del 

Prestatario) todos los permisos, licencias o autorizaciones conforme a las leyes de 
................(país del Prestatario) y (inclusive ratificación del Congreso, publicación 
en la Gaceta Oficial y registro por la Secretaría de Finanzas y los reglamentos 
relativos a relaciones financieras con países extranjeros) que se requieren para la 
validez del Acuerdo y permitir su ejecución y cumplimiento. 

 
(4)  El Comprador ha obtenido todos los permisos, licencias o autorizaciones que son 

requeridos para el otorgamiento y ejecución del Contrato de Construcción. 
 
(5) El Acuerdo ha sido debidamente otorgado y toda obligación contenida en el mismo 

representa un compromiso válido del Prestatario y oponible a éste. 
 
(6) La ejecución del Acuerdo por el Prestatario y el cumplimiento por el Prestatario de 

sus obligaciones surgidas del mismo no son contrarios ni violan ninguna disposición 
de .................... y no implican violación por el Prestatario de ninguna obligación 
bajo ningún acuerdo o compromiso del que fuere (o pudiere ser) parte. 

 
(7) La ejecución y realización de este Acuerdo y la decisión de tomar prestado no son 

contrarias a ninguna ley o reglamento, decreto u orden de .................(país del 
Prestatario). 

 
Ninguna disposición de este Acuerdo, inclusive la fijación de tasas de interés e 
intereses morosos es contraria al orden público en...........(país del Prestatario). 

 
(8) No se requiere ningún impuesto de sellos o de registro del Acuerdo ni el pago de 

ningún gravamen para la obtención de ninguna autorización (a) para asegurar la 
validez de las obligaciones bajo tales documentos o (b) presentar tales documentos 
como prueba en ..............(país del Prestatario) y para obtener su aplicación o pago. 

 
(9) Los pagos incumbentes al Prestatario bajo el Acuerdo no están sujetos en 

............................(país del Prestatario) a ningún impuesto u otra deducción 
impositiva (inclusive impuestos de sellos  y derechos de registro). 

 
Sin embargo, si tal impuesto u otra deducción impositiva fuere gravada en lo 
sucesivo, se aplicarán las disposiciones del Artículo 8.1 del Acuerdo, disposiciones 
que son válidas bajo las leyes aplicables de........................(país del Prestatario). 
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(10)  El Prestamista no se considerará en forma alguna residente o domiciliado ni en 

ejercicio de actividades comerciales o estará sujeto a impuestos en 
.....................(país del Prestatario) debido a la ejecución o realización del Acuerdo. 

 
(11) El Acuerdo es un acto legal regido por las leyes comerciales (acto de comercio) 
 
(12)  El Prestatario ha renunciado válidamente a toda inmunidad de jurisdicción y/o 

ejecución de que gozare o pudiere gozar. 
 
(13) Toda reclamación que surgiere del Acuerdo gozará por lo menos del mismo rango 

que las reclamaciones de otros acreedores no avalados del Prestatario. 
 
(14)  El Prestatario ha elegido válidamente el derecho francés para regir sus obligaciones 

bajo el Acuerdo. 
 

La validez de tal elección será reconocida por los tribunales de .........(país del 
Prestatario). 

 
(15)  El Prestatario ha otorgado válidamente jurisdicción al Tribunal de Comercio de 

París conforme al Acuerdo. 
 
Todo fallo que fuere rendido por tal tribunal será reconocido y aplicado por los 
tribunales de .............(país del Prestatario) sin requerirse fallo ulterior alguno en 
cuanto a los méritos del caso o del procedimiento. 

 
(16) Los tribunales de .............(país del Prestatario) podrán dictar sentencias 

condenatorias en otra moneda que no fuere la moneda nacional. 
 
(17)  La elección de domicilio establecida en el Artículo 18 del Acuerdo cumple con los 

requisitos legales de notificación de procedimientos conforme a las leyes 
de.............(país del Prestatario). 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TRADUCIDO a solicitud de parte interesada en Santo Domingo, D.N., República 
Dominicana, hoy día 7 de noviembre de 2005. 
 
       NORA READ ESPAILLAT 
       Intérprete Judicial 
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 CONTRATO DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO HIDROELECTRICO 
PALOMINO  

E N T R E: 

De una parte, la CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELECTRICAS 
ESTATALES (CDEEE), entidad autónoma de servicio público, con su domicilio social y 
establecimiento principal situado en la intersección formada por las Avenidas 
Independencia y Fray Cipriano de Utrera del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón 
y Estero Hondo, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, debidamente representada 
de conformidad con el Artículo 138, Párrafo III, de la Ley General de Electricidad No 125-
01, de fecha 26 de julio del año 2001, el Reglamento Interno No.648-02 y la  Resolución 
No. 51 del Consejo de Administración, de fecha 01 de abril de 2005, por su Vicepresidente 
Ejecutivo ING. RHADAMÉS SEGURA, dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No 001-0784753-5, de este domicilio y 
residencia, parte que, en lo sucesivo y a los efectos de este Contrato, se denominará LA 
CORPORACIÓN, 

Y por otra parte, CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., sociedad 
comercial  constituida bajo las leyes de la República Federativa de Brasil, con domicilio 
social situado en la Av. Gustavo Mejía Ricart No 106, Torre Piantini, suite 201, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, representada en este acto por los señores ERNESTO SÁ 
VIEIRA BAIARDI, de nacionalidad brasileña, mayor de edad, casado, ingeniero, cédula 
de identidad dominicana No 001-1777717-7, domiciliado y residente en Santo Domingo, 
Distrito Nacional; y HEITOR DE ABREU AZEVEDO, de nacionalidad brasileña, mayor 
de edad, casado, ingeniero, cédula de identidad dominicana No 001-1790849-1, 
domiciliado y residente en Santo Domingo, Distrito Nacional, ambos Directores de la 
sociedad y apoderados para firmar el presente Contrato, parte que, en lo sucesivo y a los 
efectos de este Contrato, se denominará EL CONTRATISTA, celebran el presente 
Contrato de Construcción (CONTRATO) sujeto a las siguientes condiciones: 
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P R E A M B U L O 

 

POR CUANTO: El Estado Dominicano viene implementando una política energética a 
nivel nacional, cuyo objetivo es el desarrollo de proyectos de generación eléctrica 
necesarios para atender la demanda de energía en la República Dominicana, mediante el 
aprovechamiento  de fuentes naturales renovables y de bajo costo; 

POR CUANTO: Dentro de los alcances de la política energética, el Estado Dominicano 
tiene la intención de ejecutar el Proyecto Hidroeléctrico Palomino, con una capacidad 
instalada de 99 MW, ubicado en Boca de los Ríos, mediante el aprovechamiento de las 
aguas del río Yaque del Sur. 

POR CUANTO: Con fecha de 01 de diciembre del 2004, EL CONTRATISTA  presentó 
a LA CORPORACION una oferta de intención de financiamiento para la construcción y 
puesta en marcha del Proyecto Hidroeléctrico Palomino, con créditos blandos proveídos 
por el Banco do Brasil, a través del Programa de  Financiamiento a Exportaciones – 
PROEX; 

POR CUANTO: Con carta VPE 3378, de fecha 15 de diciembre del 2004, LA 
CORPORACION comunicó a EL CONTRATISTA su firme intención de suscribir el 
Contrato correspondiente para la realización del Proyecto Hidroeléctrico Palomino; 

POR CUANTO: LA CORPORACIÓN ha decidido contratar los servicios de la empresa 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT, S.A, para que se encargue de la 
elaboración de la ingeniería de detalle; el suministro de bienes; la construcción de obras 
civiles; el suministro e instalación de los equipos electromecánicos, hidromecánicos, 
subestaciones y línea de transmisión a 69 kV; y la adquisición de bienes para la realización 
del Proyecto Hidroeléctrico Palomino; 

VISTA: La Ley General de Electricidad No 125-01, de fecha 26 de julio del año 2001. 

VISTA: La Resolución No. 51, del Consejo de Administración de la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) de fecha 01 de abril del año 
2005, y que autoriza al Vicepresidente Ejecutivo de LA CORPORACION a firmar el 
presente Contrato; 
 
POR TANTO: Y en el entendido que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente Contrato, las Partes, libres y voluntariamente: 
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: DEFINICIONES. 
 
1.1 Los términos definidos de aquí en adelante tendrán el siguiente significado, tanto 

en plural como en singular, en tiempos presentes y futuros. Cuando en el presente 
documento se mencione la palabra Contrato, debe entenderse que se refiere a las 
disposiciones contenidas en el presente documento acordado.  

 
1.2 LA CORPORACIÓN: significa la CORPORACION DOMINICANA DE 

EMPRESAS ELECTRICAS ESTATALES (CDEEE), 

1.3 EL CONTRATISTA: significa la empresa CONSTRUCTORA NORBERTO 
ODEBRECHT S.A., sociedad comercial constituida bajo las leyes de la 
República Federativa do Brasil, domiciliada legalmente en la República 
Dominicana  con  domicilio social en la Avenida Gustavo Mejía Ricart No. 106, 
Torre Piantini, Suite 201, Santo Domingo, Distrito Nacional,que estara asociada a 
una empresa nacional o de capital mixto,en cumplimiento de la ley 322 del 15 de 
junio de 1981.  

1.4 Programa, Proyecto: significa los objetivos y componentes de trabajo 
comprendidos en este Contrato y sus documentos, conforme se definen en los 
ARTÍCULOS CUARTO y VIGÉSIMO QUINTO del presente Contrato y en 
los anexos que formarán parte del programa de ejecución del Proyecto 
Hidroeléctrico Palomino. 

1.5 Bienes: significa todos aquellos equipos, materiales e insumos relacionados con el 
Proyecto y cuya procura y suministro estarán a cargo de EL CONTRATISTA. 

1.6 Instalaciones: significa todo el montaje de equipos y las construcciones 
necesarias para el funcionamiento del Proyecto, que ejecutará EL 
CONTRATISTA  bajo los términos del  presente Contrato,  

1.7 Servicios de Ingeniería de Detalle: significa la elaboración de planos y diseños 
de detalle para el Proyecto, que EL CONTRATISTA suministrará durante su 
ejecución,  bajo los términos y condiciones del presente Contrato y sus 
documentos descritos en el ARTÍCULO CUARTO y anexos. Estos planos y 
diseños de detalle deberán ser aprobados por el CONSULTOR. 

1.8 Acuerdos: son los contratos de préstamo que firmarán el Estado Dominicano y las 
Entidades Prestamistas para el financiamiento del Proyecto. 
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1.9 Entidades Prestamistas: significan las entidades bancarias que suscribirán los 

Acuerdos con el Estado Dominicano. 

1.10 Costos Locales: significa los gastos que se incurran en la República Dominicana; 
y, de ser el caso, aceptado por las Entidades Prestamistas con cargo al contrato de 
préstamo, para realizar las instalaciones de equipos de origen externo, montaje, 
puesta en marcha, pruebas, obras de ingeniería y obras conexas necesarias para el 
buen funcionamiento del Proyecto. 

1.11 Estudios Previos: significa la documentación elaborada por SWECO de fecha 
Julio de 1989, que contiene los fundamentos técnicos y premisas básicas que 
sustentan la prefactibilidad del Proyecto Hidroeléctrico Palomino. 

 
1.12 Estudio Revisado: significa la  revisión y actualización de los Estudios Previos 

que será realizada por la CORPORACION a través de El CONTRATISTA, y 
que deberá ser revisado y aprobado por el CONSULTOR, el cual dará base para 
la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico Palomino. 

 
1.13 EL CONSULTOR significa la compañía contratada por LA CORPORACION 

para la revisión y aprobación del Estudio Revisado y la supervisión de la 
construcción del Proyecto Hidroeléctrico Palomino, incluyendo la aprobación de 
los planos y diseños de detalle elaborados por EL CONTRATISTA para la 
construcción del Proyecto Hidroeléctrico Palomino.El mismo sera seleccionado 
previo acuerdo entre la constructora y la corporación. 

 
1.14 Oferta Técnico Económica: significa el documento que EL CONTRATISTA 

elaborará con base en el Estudio Revisado que será entregado por LA 
CORPORACION oportunamente, y que  contendrá los alcances para la 
ejecución del Proyecto Hidroeléctrico Palomino. La Oferta Técnico Económica 
formará  parte del presente Contrato a través de un Addendum al mismo. 

 
1.15 Obras y Trabajos: Son las realizaciones permanentes o provisionales que han de 

ejecutarse de acuerdo a la Oferta Técnico Económica y al presente Contrato, 
correspondiente al Proyecto Hidroeléctrico Palomino. 

 
1.16 Sitio de la Obra: Son los terrenos y otros lugares sobre, debajo, dentro, o a través 

de los cuales se tenga que ejecutar las Obras y Trabajos, así como las áreas, 
terrenos o lugares aportados por LA CORPORACION requeridos para la 
ejecución de las Obras y Trabajos, todo definido por los límites marcados en los 
planos o señalados en los documentos contractuales. 
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1.17 Unidad Ejecutora: será la entidad representante de LA CORPORACION, con 

plena autorización y delegación para tratar directamente con EL 
CONTRATISTA, todos los temas relacionados con el presente Contrato. 
Oportunamente, LA CORPORACION designará a las personas integrantes de 
esta Unidad Ejecutora. 

 
1.18 Servicios o Trabajos por Administración: significa la modalidad según la cual, 

los costos inherentes a los trabajos realizados por EL CONTRATISTA, son 
reembolsados por LA CORPORACION, contra presentación de documentación 
que acredite estos costos, más un porcentaje acordado por las partes, por 
concepto de tasa administrativa. 

 
1.19 DIRECCION TECNICA. Significa la realización de todas las actividades 

relativas a la organización y coordinación de los trabajos correspondientes al 
suministro e instalación de los equipos, así como la construcción de las 
infraestructuras del Proyecto Hidroeléctrico Palomino. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL CONTRATO. 

EL CONTRATISTA asumirá, mediante este Contrato, la responsabilidad de la ejecución 
del Proyecto. Esto abarcará en general, las actividades de ingeniería de detalle, el montaje 
de los equipos y la ejecución de obras de construcción, ya sea directamente o a través de 
subcontratistas, y la adquisición de bienes para el Proyecto. El presente Contrato 
establece las condiciones bajo las cuales actuarán LA CORPORACIÓN y EL 
CONTRATISTA  para que este último proceda a: 

a) El suministro del personal extranjero y nacional necesario para la ejecución de las 
diversas actividades del Proyecto, con excepción del personal para la Supervisión 
del Proyecto;  

b) La procura y suministro de los bienes, materiales e insumos necesarios para la 
ejecución, funcionamiento, montaje, pruebas y desarrollo del Proyecto;  

c) El suministro de los Servicios de Ingeniería de Detalle Y  DIRECCION 
TECNICA. 

d) La gestión para la consecución de recursos financieros requeridos para la 
ejecución del Proyecto que cubriría el monto total del presente Contrato, 
incluyendo los costos de los estudios geotécnicos, geológicos, hidrológicos y 
topográficos durante la fase del Estudio Revisado, y para la realización de 
estudios de otro (s ) proyecto (s) hidroeléctrico (s) a ser elegidos  por LA 
CORPORACION y a ser realizado (s) dicho (s) estudio (s) por  EL 
CONSULTOR. La provisión de fondos para la realización de otros estudios 
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es de US$ 3 MILLONES (TRES MILLONES DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA). 

e) Actualización de Diseño Básico e Ingeniería de Detalle, y también los costos para 
la realización del Estudio de Impacto Ambiental. 

 
ARTICULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

Además de las obligaciones que asume a través del presente Contrato, EL 
CONTRATISTA se compromete a: 

3.1  Gerencia de Construcción. 

 EL CONTRATISTA dispondrá  el personal necesario para la ejecución del 
Proyecto, y proveerá la gerencia de construcción para la ejecución de las Obras y 
Trabajos del Proyecto Hidroeléctrico Palomino. 

3.2  Servicios de Ingeniería. 

 La prestación de los Servicios de Ingeniería que EL CONTRATISTA 
suministrará a LA CORPORACIÓN  se basará en el Estudio Revisado y 
Oferta Técnico Económica, y comprende los planos de detalle requeridos para la 
ejecución de la obra. 

3.3 Adquisición de Bienes. 

 EL CONTRATISTA realizará, directamente o a través de los subcontratistas, 
todas las adquisiciones y contrataciones requeridas para la finalización del 
Proyecto, previa autorización de LA CORPORACION 

3.4 Montaje y Puesta en Funcionamiento. 

 EL CONTRATISTA será el responsable de todo el montaje, puesta en 
funcionamiento y pruebas que se realicen. Estos trabajos podrán ser realizados 
directamente por EL CONTRATISTA, o a través de subcontratistas, pero la 
responsabilidad será siempre de EL CONTRATISTA.  

3.5  Informes Mensuales. 

EL CONTRATISTA presentará a LA CORPORACIÓN informes mensuales 
del avance de los trabajos, que contenga al menos una descripción del progreso de 
los servicios y de los suministros, comenzando a partir del segundo mes de 
iniciado el Proyecto, y durante la ejecución del presente Contrato. Igualmente, 
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presentará una relación de los pagos recibidos, con indicación de los servicios y 
suministros objeto de estos pagos. 

3.6  Idioma. 

 El idioma de este Contrato es el Español. En este sentido, los planos, 
especificaciones y demás trabajos realizados por EL CONTRATISTA que sean 
necesarios para elaborar el Proyecto que se presentará para aprobación, y para la 
correcta operación de la planta, serán redactados en idioma Español; de igual 
manera todos los documentos integrantes del Contrato, así como la 
correspondencia que se cruce entre las partes, serán entregados en Español y/ó de 
ser necesario apropiado con leyendas traducidas al Español, sin ningún costo 
adicional de traducción para LA CORPORACION. 

 
ARTICULO CUARTO: OFERTA TECNICO ECONOMICA. 
 
Luego de culminado el Estudio Revisado, EL CONTRATISTA presentará su Oferta 
Técnica Económica, la misma que deberá incluir como mínimo los siguientes rubros: 
 
4.1 Alcances de la Oferta Técnica Económica. 
4.2 División de Precio Costo por Componentes de la Oferta en Moneda Extranjera y 

Costos Componentes en Moneda Local 
4.3 Especificaciones Técnicas  del Proyecto  y Lista de Cantidades y Precios Unitarios. 
4.4 Normas de Medición y Pago. 
4.6 Programa de Construcción. 
 
Esta Oferta Técnica Económica, aprobada por LA CORPORACION, pasará a formar 
parte integrante del Contrato, como Anexo 1.  
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES DE LA CORPORACIÓN 
 
5.1 Suministrar de manera oportuna la documentación, información y los datos que 

sean necesarios, de acuerdo con la programación de obra, para que  EL 
CONTRATISTA cumpla sus obligaciones. Esta documentación, información y 
datos no incluye diseños ni planos constructivos.  EL CONTRATISTA tomará 
esta documentación, información y datos suministrados por LA 
CORPORACION, como correctas y precisas, y no será responsable de cualquier 
error ni de cualquier gasto al respecto. El personal de LA CORPORACIÓN 
asignado al Proyecto colaborará con el personal de EL CONTRATISTA y le 
prestará la asistencia que sea necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

5.2  Obtener de las autoridades correspondientes todos los permisos, aprobaciones y 
autorizaciones para llevar a cabo los servicios del Proyecto, y entregar a quienes 
correspondan, de acuerdo con el Programa de Construcción. 

 



-42- 
________________________________________________________________________ 

 
 5.3  Asignar funciones a su Unidad Ejecutora del Proyecto y designar e instruir a la(s) 

persona(s) que estará(n) autorizada(s) para tomar las decisiones necesarias para la 
cabal ejecución de este Contrato. LA CORPORACIÓN informará por escrito a           
EL CONTRATISTA los datos de la(s) persona(s) designada(s). 

5.4  Autorizar, solicitar u obtener los permisos para que miembros del personal de             
EL CONTRATISTA puedan tener acceso a cualquier lugar que fuese necesario 
para la ejecución de este Contrato. 

5.5  Gestionar la obtención de visas, licencias, permisos de trabajo y otras 
aprobaciones impuestas por alguna autoridad nacional, estatal o municipal en la 
República Dominicana, que requiera EL CONTRATISTA para la ejecución del 
Proyecto, o del personal que se contrate para el debido cumplimiento de sus 
obligaciones. 

5.6  Obtener las licencias y cumplir con todos los trámites necesarios para la 
importación y la nacionalización de los bienes, incluyendo sin que constituya 
limitación, la preparación y presentación de las declaraciones aduanales y otros 
documentos necesarios, así como el pago de impuestos, derechos y otros gastos 
relacionados con los mismos. 

5.7 Efectuar las gestiones y suministrar información, servicios y materiales 
enumerados en este Artículo sin costo alguno para EL CONTRATISTA. 

5.8 Tramitar de manera oportuna la aprobación de las facturas de EL 
CONTRATISTA para que éste tramite los pagos ante las Entidades 
Prestamistas. Asimismo, LA CORPORACIÓN se responsabilizará por el pago 
de toda suma debida a EL CONTRATISTA , previamente aprobada por LA 
CORPORACIÓN. 

5.9 LA CORPORACION pondrá a disposición de EL CONTRATISTA todos los 
terrenos necesarios para  la construcción del Proyecto, EL CONTRATISTA no 
pagará por su cuenta ninguna suma por el uso  de los terrenos puestos a su 
disposición por LA CORPORACION, para y durante la construcción del 
Proyecto, ni por la extracción o depósito de materiales. 

  
 Asimismo, LA CORPORACION a solicitud por escrito de EL 

CONTRATISTA, tramitará ante la autoridad competente los requerimientos de 
seguridad pública que resulte necesaria para garantizar la protección de la Obras e 
Instalaciones del Proyecto, incluyendo las áreas de movimiento de los equipos, 
los accesos y sitios de las Obras e Instalaciones Complementarias.  

 Los Eventuales pagos por concepto de seguridad pública, expropiaciones o 
derecho de paso, que sean necesarios para la ejecución del Proyecto serán 
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realizados por EL CONTRATISTA a través de la modalidad de Servicios por 
Administración, previa autorización de LA CORPORACION. 

5.10 Supervisar todas las labores de fabricación, construcción, instalación, montaje y 
pruebas del Proyecto, y aprobar o rechazar cualquier trabajo realizado por EL 
CONTRATISTA.   

ARTICULO SEXTO: RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

6.1 EL CONTRATISTA será el único responsable por el personal que utilice en el 
cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con este Contrato y, en 
consecuencia, pagará a dicho personal cualesquiera prestaciones, remuneraciones, 
e indemnizaciones que puedan corresponderle de conformidad con la legislación 
laboral correspondiente. 

6.2 EL CONTRATISTA construirá el Proyecto de acuerdo a la Oferta Técnica 
Económica aprobada por LA CORPORACION. En caso de que LA 
CORPORACIÓN, luego de revisar la ingeniería de detalle realizada por EL 
CONTRATISTA, introdujera cambios que a juicio de EL CONTRATISTA 
pudieran afectar la seguridad de una partida de obra en particular, EL 
CONTRATISTA fijará su posición por escrito acompañándola de la sustentación 
técnica correspondiente, y en caso de no llegarse a un acuerdo entre LA 
CORPORACION y EL CONTRATISTA, se acordará una reunión para arribar 
a una solución conjunta. En caso de que no se lograra una solución conjunta entre 
las partes y LA CORPORACION determine que EL CONTRATISTA ejecute 
los trabajos según el criterio de LA CORPORACION; EL CONTRATISTA no 
asumirá ninguna responsabilidad sobre la Ingeniería de Detalle de esa partida. 

6.3 LA CORPORACIÓN tiene el derecho de obtener una copia de todos los dibujos, 
planos, modelos, diseños, especificaciones, informes, fotografías, programas de 
computación elaborados para la ejecución del Proyecto y desarrollados por EL 
CONTRATISTA, datos de campo, cálculos, y cualquier otro(s) dato(s) o 
documento(s) pertinente(s) en la elaboración del Proyecto, y de los que por no 
haber sido producido(s)  original  y directamente  para el mismo,  son de  
propiedad de EL CONTRATISTA. LA CORPORACIÓN podrá utilizar la 
totalidad de los documentos exclusivamente con el único fin de realizar el 
Proyecto, a menos que haya una autorización escrita en sentido contrario por 
parte de EL CONTRATISTA. 

6.4 En caso de que LA CORPORACIÓN, sin previa autorización de EL 
CONTRATISTA, use los documentos mencionados anteriormente con otro 
propósito que no sea el relacionado con la obra, o si dichos documentos están 
parcialmente terminados,    EL CONTRATISTA no garantiza la idoneidad de 
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dichos documentos y LA CORPORACIÓN asumirá la responsabilidad absoluta 
de los resultados emanados de dicho uso. 

6.5 La responsabilidad total de EL CONTRATISTA para con LA 
CORPORACIÓN que resulte de sus servicios o en conexión con este Contrato, 
incluidos los perjuicios por incumplimiento de los plazos, no deberá exceder la 
suma total del monto de la fianza de garantía de fiel cumplimiento referida en el 
ARTICULO DECIMO SÉPTIMO del presente Contrato. La responsabilidad 
de EL CONTRATISTA para con LA CORPORACIÓN, relativa al 
cumplimiento de este Contrato, deberá terminar con el último día del plazo de 
duración acordado con LA CORPORACIÓN y asimismo se aplicará a las 
extensiones del término de este Contrato, de conformidad a lo previsto en el 
ARTICULO DECIMO SEXTO del presente Contrato. 

6.6 La responsabilidad de EL CONTRATISTA en este Contrato para sus servicios, 
será exclusivamente la correspondiente a la responsabilidad por grave culpa o 
dolo. Se exime de toda responsabilidad personal a los empleados de EL 
CONTRATISTA. 

6.7 EL CONTRATISTA no será responsable por pérdidas o daños amparados en 
Fuerza Mayor, según se define en este Contrato. 

6.8 EL CONTRATISTA es el responsable de la elaboración de los planos de la 
ingeniería de detalle del Proyecto, para  fines de construcción de las obras civiles 
e instalación o montaje de las obras electromecánicas, incluyendo la subestación y 
línea de transmisión, a partir de la información contenida en la Oferta Técnico 
Económica y Estudio Revisado. Estos planos elaborados por EL 
CONTRATISTA serán remitidos a LA CORPORACION para su aprobación. 

6.8.1 LA CORPORACION dispondrá de un plazo de quince días (15) 
calendarios,  a partir de la fecha en que EL CONTRATISTA le remita 
los planos de la ingeniería de detalle, para que los revise y emita una 
opinión, con excepción de los diseños conceptuales y esquema general, 
cuyo plazo de aprobación será de veintiocho (28) días calendarios, a 
partir de la fecha en que EL CONTRATISTA le remita la información 
correspondiente. Transcurrido esos plazos, si LA CORPORACION no 
ha emitido ninguna opinión, los planos se considerarán tácitamente 
aprobados, y serán utilizados para  fines de construcción o de montaje o 
instalación. 

6.8.2 Si los planos son rechazados total o parcialmente por LA 
CORPORACION,  EL CONTRATISTA podrá fijar su posición 
conforme a lo normado en el acápite 6.2, del ARTÍCULO SEXTO del 
presente Contrato; en caso contrario, dispondrá de siete (7) días 
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calendarios a partir de la fecha de remisión de los planos rechazados para  
hacer las correcciones o modificaciones según los requerimientos de LA 
CORPORACION. Luego de realizadas las correcciones, EL 
CONTRATISTA remitirá a LA CORPORACION, los planos 
corregidos, y dispondrá de un plazo que no excederá los siete (7) días 
calendarios, para su aprobación. 

6.8.3 EL CONTRATISTA no podrá realizar ninguna labor de construcción, 
instalación o montaje en el Proyecto, si no cuenta con el plano de 
ingeniería de detalle correspondiente debidamente aprobado por LA 
CORPORACION, o si no ha recibido una comunicación por escrito de 
LA CORPORACION autorizando la construcción, instalación o 
montaje de una partida en particular. 

6.8.4 Si EL CONTRATISTA construye, instala o realiza alguna labor de 
montaje sin contar con el plano de ingeniería de detalle aprobado por LA 
CORPORACION, o con una autorización por escrito de LA 
CORPORACION, la labor realizada estará bajo su total riesgo y 
responsabilidad, pudiendo LA CORPORACION rechazarla, y en 
consecuencia los gastos en que incurra EL CONTRATISTA en rehacer 
los trabajos según los planos de ingeniería de detalle aprobados por LA 
CORPORACION, correrán por cuenta de EL CONTRATISTA. 

6.9 EL CONTRATISTA es el responsable de la elaboración de los planos “as built” 
del Proyecto. Estos planos serán remitidos a LA CORPORACION para su 
aprobación. LA CORPORACION tendrá un plazo de veintiún (21) días 
calendarios a partir de la fecha de remisión de los planos por parte de EL 
CONTRATISTA para que lo revise y emita una opinión. Transcurrido ese plazo, 
si LA CORPORACION no ha emitido ninguna opinión, los planos se 
considerarán tácitamente aprobados. 

Si los planos son rechazados, total o parcialmente, por LA CORPORACION, 
EL CONTRATISTA dispondrá de siete (7) días calendarios a partir de la fecha 
de remisión de los planos rechazados para  hacer las correcciones o 
modificaciones según los requerimientos de LA CORPORACION. Luego de 
realizada las correcciones, EL CONTRATISTA remitirá los planos corregidos 
para fines de revisión y aprobación por parte de LA CORPORACION. Este 
proceso se repite hasta que los planos sean aprobados por LA CORPORACION. 

6.10 EL CONTRATISTA deberá entregar a LA CORPORACION, los manuales de 
todos los equipos electromecánicos, incluyendo los equipos de la subestación y 
línea de transmisión del Proyecto, que sean suministrados o instalados en el 
Proyecto. 
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6.11 Con base en los montos de los Certificados Mensuales de Avance de Obra 

aprobados, según los procedimientos descritos en el Acápite 9.4 del          
ARTÍCULO NOVENO del presente Contrato, EL CONTRATISTA 
presentará las facturas a LA CORPORACION, para fines de que sean auditadas 
por la Dirección de Auditoría Interna de LA CORPORACION y autorización 
del pago a través de las Autorizaciones de Desembolso correspondientes.  

6.12 EL CONTRATISTA se compromete a cumplir y respetar las disposiciones 
contenidas en el ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO del presente Contrato, 
durante la construcción del Proyecto y hasta el momento de la Aceptación Final, 
respecto de las recomendaciones que surjan del Estudio de Impacto Ambiental y 
de la Licencia Ambiental emitida por la Secretaria de Estado de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 

6.13 El precio del presente Contrato, consignado en el ARTÍCULO SÉPTIMO, 
incluye la construcción de las oficinas, talleres, comedores, campamento, 
laboratorios, dispensarios médicos, la distribución eléctrica en el área del 
campamento, edificaciones, incluyendo la subestación y tramos de líneas de 
interconexión con la línea de transmisión  a ser construida como parte del 
Proyecto, a ser realizados en el sitio en donde se construirá el Proyecto. Dentro 
de estas instalaciones construidas por EL CONTRATISTA en el área del 
Campamento de Obras, estarán las oficinas y viviendas a ser utilizadas por el 
personal de LA CORPORACION en las labores de control e inspección durante 
la construcción del Proyecto. 

6.14 EL CONTRATISTA es responsable de garantizar el suministro de la energía 
eléctrica y de otros servicios necesarios a todas las instalaciones construidas y por 
construir que sirvan de soporte a la ejecución del Proyecto, tales como agua e 
iluminación, de manera continua, estable y confiable, a fin de garantizar el 
cumplimiento del Programa de Construcción indicado en el Artículo Cuarto. 

6.15 Todas las edificaciones permanentes construidas por EL CONTRATISTA como 
parte del Proyecto y que se encuentren fuera del área de inundación del embalse 
que formará la presa del Proyecto Hidroeléctrico Palomino (campamento, 
viviendas, oficinas, talleres, laboratorios, comedores, dispensarios médicos, etc.), 
pasarán a ser propiedad de LA CORPORACION, incluyendo el mobiliario y 
utensilios de las mismas, una vez finalice la construcción del Proyecto, 
comprometiéndose EL CONTRATISTA a entregar a LA CORPORACION, 
todas las edificaciones permanentes con sus  mobiliarios y utensilios. LA 
CORPORACIÓN recibirá los referidos bienes en el estado en que se encuentren 
al final de la construcción del Proyecto, sin que sea requerida cualquier reforma, 
actualización, o reparación de los mismos. EL CONTRATISTA se compromete 
a mantener en buen estado los bienes antes mencionados durante el proceso de 
construcción del Proyecto. 
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Se excluye de los alcances del presente acápite: 
 
a) Las edificaciones construidas por EL CONTRATISTA y que se encuentren 

dentro del área de inundación del embalse de la presa del Proyecto 
Hidroeléctrico Palomino; 

b) La maquinaria y herramientas de los talleres mecánicos para el mantenimiento 
de los vehículos y equipos de construcción; asimismo, los vehículos y equipos 
del CONTRATISTA. 

c) Las instalaciones de las plantas industriales: hormigón, agregados, encofrados, 
acero y aire comprimido, las cuales seguirán siendo de propiedad de EL 
CONTRATISTA, quién se encargará de desmontarlas y trasladarlas fuera del 
área del Proyecto, a la finalización de los trabajos, sin necesidad de remover 
las estructuras fijas.  

6.16 Los caminos de acceso construidos por EL CONTRATISTA deberán 
permanecer en condiciones para transitar adecuadamente, durante todo el período 
de construcción. Al finalizar la construcción del Proyecto, solamente los caminos 
de acceso  al sitio de la presa y el tramo de acceso a la Casa de Máquinas deberán 
ser entregados asfaltados con tratamiento superficial bicapa.  

No están bajo la responsabilidad de EL CONTRATISTA el mantenimiento de 
las carreteras públicas. 

6.17 Los equipos de generación de energía eléctrica utilizados por EL 
CONTRATISTA para  el suministro de energía eléctrica al campamento e 
instalaciones durante la construcción del Proyecto, pasarán a ser propiedad de 
LA CORPORACIÓN a la conclusión del mismo. LA CORPORACIÓN 
recibirá los referidos bienes en el estado en que se encuentren al final de la 
construcción del Proyecto, sin que sea requerida cualquier reforma, actualización, 
o reparación de los mismos. EL CONTRATISTA se compromete a mantener en 
buen estado los bienes antes mencionados durante el proceso de construcción del 
Proyecto. 

6.18 EL CONTRATISTA no será responsable por el retraso en la ejecución del 
Proyecto debido a decisiones de LA CORPORACIÓN que afecten el avance de 
las obras según el Programa de Construcción previsto, o debido a actos de 
terceros, excepto subcontratistas. En el caso de que el retraso ocasionado por 
decisiones de LA CORPORACIÓN implique costos adicionales y/o extensión 
de plazo para EL CONTRATISTA, someterá por escrito a LA 
CORPORACIÓN, el análisis con el soporte y justificación de los costos y/o 
plazos adicionales, para fines de revisión y aprobación, en caso de que proceda, 
por parte de LA CORPORACIÓN, la cual dispondrá de un plazo de quince (15) 
días calendarios a partir de la fecha de presentación de los costos y/o plazos 
adicionales por parte de EL CONTRATISTA, para la revisión y aprobación del 

 



-48- 
________________________________________________________________________ 

 
pago, en caso de que proceda. EL CONTRATISTA dispondrá de quince (15) 
días calendarios luego de la notificación por escrito de LA CORPORACIÓN, 
para hacer cualquier reclamación relacionada con los montos y/o plazos no 
aprobados, y en caso de no llegar a un acuerdo satisfactorio entre las partes, EL 
CONTRATISTA podrá solicitar un arbitraje según lo establecido en el 
ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO del presente Contrato. 

6.19 EL CONTRATISTA no será responsable por daños indirectos, incidentales ó 
consecuenciales ocasionados, específicamente lucro o producción cesante, gastos 
financieros a LA CORPORACIÓN o a terceras personas. 

6.20 EL CONTRATISTA no será responsable ante LA CORPORACIÓN o terceras 
personas por algún daño, perjuicios o pérdidas que resulten de la construcción de 
obras relacionadas con el Proyecto, realizadas por terceras personas, no 
vinculadas o relacionadas a EL CONTRATISTA 

6.21 Cambios y/o Trabajos Adicionales 

6.21.1 Si durante el proceso de ejecución de los Trabajos y elaboración de la 
Ingeniería de Detalle se presentasen modificaciones o cambios al Estudio 
Revisado y/o se presentasen trabajos, servicios o suministros adicionales 
que no fueron previstos en los documentos que aparecen en el 
ARTÍCULO CUARTO del presente Contrato, y se justificase que la 
ejecución de tales Cambios y/o Trabajos Adicionales resulta necesaria e 
indispensable para cumplir con la meta del Proyecto; entonces, EL 
CONTRATISTA estará obligado a su ejecución, para lo cual LA 
CORPORACION a través de la Unidad Ejecutora,  deberá ordenar 
tales Cambios o Trabajos Adicionales y autorizar el pago de los costos 
adicionales a  favor del CONTRATISTA, calculados con base en los 
precios unitarios acordados y vigentes de la Lista de Cantidades y 
Precios, extendiéndose los plazos de ejecución de las obras extendidos en 
caso sea necesario, previo acuerdo mutuo entre Las Partes. 

6.21.2 Si no existieren precios unitarios acordados y vigentes que puedan ser 
aplicables a los cambios y/o trabajos adicionales ordenados por LA 
CORPORACION, EL CONTRATISTA y LA CORPORACION 
acordarán el nuevo precio unitario. 

6.21.3 EL CONTRATISTA no podrá iniciar estos trabajos adicionales o 
cambios sin acuerdo previo sobre su precio. En caso de no llegar a un 
acuerdo sobre el nuevo precio unitario a aplicar, las partes podrán 
establecer una suma global, y si aún no se llegase a acuerdo, entonces, se 
aplicará la modalidad de Servicios por Administración.  
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6.21.4 EL CONTRATISTA cuantificará los costos y plazos generados por los 

cambios y/o trabajos adicionales y los presentará a LA 
CORPORACION, quién en un plazo máximo de catorce (14) días 
calendarios, deberá emitir una opinión al respecto aprobando o 
rechazando los costos sometidos por EL CONTRATISTA. Si dentro del 
plazo estipulado de catorce (14) días calendarios, LA CORPORACION 
no emite opinión, estos costos se considerarán tácitamente aprobados, 
debiendo LA CORPORACION remitirlo, tal como fue presentado por 
EL CONTRATISTA, al día siguiente de vencido el referido plazo.  

6.21.5 Con la aprobación de LA CORPORACION, EL CONTRATISTA 
iniciará la ejecución de los cambios y/o trabajos adicionales; sin embargo, 
en casos especiales en que sea necesaria la ejecución inmediata, LA 
CORPORACION a través de LA SUPERVISIÓN podrá instruir a EL 
CONTRATISTA, de oficio, para que inicie la ejecución con cargo a los 
costos que sean establecidos y sujeta a su regularización formal posterior. 

6.21.6 Si la ejecución de los Cambios y/o Trabajos Adicionales afectan el plazo 
establecido en el Programa de Construcción vigente en ese momento, EL 
CONTRATISTA tendrá derecho a la extensión del plazo 
correspondiente y al reconocimiento y pago, proporcional al número de 
días de extensión, de los gastos generales y utilidad previstos en la Oferta 
Técnico Económica para el plazo de construcción establecido. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO: MONTO DEL CONTRATO 
 
7.1 El monto del presente Contrato asciende a la suma provisional de 

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO Millones de Dólares de los Estados Unidos 
de América con 00/100 (US$225,000,000.00), cuyo financiamiento será cubierto 
por el crédito externo que será concertado oportunamente por el Estado 
Dominicano y las Entidades Prestamistas. Los pagos serán realizados en dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica directamente a EL CONTRATISTA, 
previa autorización de la factura por parte de  LA CORPORACION, con cargo a 
los recursos provenientes de los Acuerdos, con excepción de los pagos de la prima 
del seguro de crédito a la exportación, la cual será pagada directamente por la 
Entidad Prestamista a la aseguradora asignada. 

7.2 El monto del presente Contrato y estructura de sus componentes, será definido 
por LA CORPORACION y EL CONTRATISTA en el Addendum que deberán 
suscribir, luego de la entrega del Estudio Revisado, presentación de la Oferta 
Técnica Económica de EL CONTRATISTA, y de la revisión y negociación de la 
misma. Este monto tendrá carácter referencial, por cuanto el monto final será el 
resultado de la sumatoria de las partidas de las obras efectivamente realizadas por 
EL CONTRATISTA, incluyendo la ejecución de partidas adicionales y 
reclamaciones, revisadas y aprobadas por   LA CORPORACION. 
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7.3 El monto provisional del presente Contrato sera de 225 millones de dolare US$, 

el cual se detallara con base en los Estudios Previos, de acuerdo a las 
actividades, de la siguiente manera: 

Ítem Detalle de las actividades 
Monto Estimado  

(US$) 

1 

Requerimientos Generales (Estudio Revisado, Ingeniería 
de Detalle, investigaciones geológicas, construcción y 
mantenimiento, Campamentos y Plantas Industriales, 
Movilización, Administración del Contrato, Costos de 
Financiamiento, etc) 34,000,000.00 

2 Obras civiles ( túneles, presa, casa de maquinas, pozos) 120,000,000.00 

3 
Equipos Electromecánicos (turbinas, generadores, 
compuertas, línea de transmisión, subestación, sistema 
comando y control, auxiliares, tubería de presión) 56,000,000.00 

4 
Servicios por administración (compra/liberación de 
terrenos, suministro de vehículos, seguros, garantías y 
fianzas) 4,000,000.00 

5 Obras ambientales complementarias 3,522,000.00 
6 Estudio de Impacto Ambiental 500,000.00 
7 Seguro de Crédito a exportación 3,978,000.00 
8 Estudio de factibilidad de otros proyectos 3,000,000.00 
                                                                       TOTAL 225,000,000.00 

 
7.4  Los precios estimados en el Artículo 7.3 del presente Contrato se consideran los 

precios de mano de obra, materiales, equipos y otros conceptos (legislación, 
tributos, cargas sociales, incidencia de costos locales, etc.), vigentes al mes de 
Marzo del 2005 y estarán sujetos a reajustes de acuerdo a los siguientes 
parámetros: 

 
 Reajuste de Precios 

 
Los Precios de la Lista de Cantidades y Precios que formará parte de la Oferta 
Técnica Económica según Artículo Cuarto, estarán sujetos a Reajuste con 
periodicidad mensual, mediante la aplicación de las variaciones del Consumer 
Price Index (Índice de Precios al Consumidor) de los Estados Unidos de 
Norteamérica, publicados por el Departamento de Trabajo del citado país. 

 
El factor de reajuste se calculará como sigue: 

 
f = 1+CPIn/CPIo); 
 
Donde: 
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• CPIn = Consumer Price Index (Índice de Precios al Consumidor de los 

Estados Unidos de América), código 64 de las Estadísticas Financieras 
Internacionales publicadas por el Fondo Monetario Internacional, vigente 
al mes de pago. 

• CPIo = Consumer Price Index (Índice de Precios al Consumidor de los 
Estados Unidos de América), código 64 de las Estadísticas Financieras 
Internacionales publicadas por el Fondo Monetario Internacional, vigente 
al mes de la entrega de la Oferta Técnico Económica. 

7.5  El monto provisional indicado en el Artículo 7.1 anterior se ha estimado con base 
en la información contenida en los Estudios Previos, y sus precios y componentes 
serán ajustados por EL CONTRATISTA al momento de la elaboración de la 
Oferta Técnico Económica establecida en el ARTÍCULO CUARTO del presente 
Contrato. Los precios unitarios que figurarán en la Oferta Técnico Económica, 
(Anexo 1 del Contrato), luego de la celebración de el Addendum 
correspondiente, así como los nuevos precios unitarios que puedan ser acordados 
posteriormente entre EL CONTRATISTA y LA CORPORACION, serán fijos 
y no variaran aun cuando las cantidades o volúmenes de obras ejecutadas sean 
mayores o menores que las inicialmente estimadas.  

7.6 Los precios indicados corresponden a los costos de construcción del Proyecto 
Hidroeléctrico Palomino, incluyendo: 

 
1. Obra Civil Completa del Proyecto Hidroeléctrico; 
2. Obra Electromecánica (Suministros y Montajes); 
3. Subestación del Proyecto Hidroeléctrico Palomino (Suministros y 

Montajes); 
4. Línea de Transmisión hasta la interconexión con la red de transmisión 

existente (Suministros y Montajes), incluyendo los equipos que sean 
necesarios suministrar e instalar para los trabajos de interconexión con las 
líneas existentes; 

5. Costos de la Movilización. 

7.7 En caso de que las partes no llegaran a un acuerdo mutuo sobre la revisión de una 
o más de las partidas en la ejecución de cambios y/o trabajos adicionales, según el 
Artículo 6.2 del presente Contrato, el volumen de suministros y servicios 
afectados correspondientes será ejecutado bajo la modalidad de trabajos o 
servicios por administración a base de costos directos mas un veinticinco por 
ciento (25%) de gastos administrativos.  

7.8 En el monto total provisional del presente Contrato está prevista la suma de US$ 
400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON OO/100) para el suministro de 
vehículos  y equipos los cuales serán usados por LA CORPORACION. Este 
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monto es neto y no incluye el porcentaje de gastos administrativos  de EL 
CONTRATISTA 

 EL CONTRATISTA facturará a LA CORPORACION el costo CIF Santo 
Domingo  de estos vehículos y equipos mas un diez por ciento (10%) de gastos 
administrativos. De igual manera los pagos que realice EL CONTRATISTA por 
concepto de seguros, garantías y fianzas exigidos en el presente Contrato, serán 
reembolsados por LA CORPORACIÓN contra presentación de la factura 
presentada por la compañía de seguros u otra entidad, más un diez por ciento 
(10%) de gastos administrativos. 

 Los pagos que EL CONTRATISTA realice por concepto de estudio de tenencia 
de tierras, derechos de vía y otros relacionados con liberación de terrenos, previa 
autorización por parte de LA CORPORACIÓN, serán reembolsados a EL 
CONTRATISTA contra presentación de factura más un diez por ciento (10%) de 
gastos administrativos. 

7.9 Antes del inicio de los trabajos de las Obras Complementarias Ambientales, que 
pudieran surgir luego de la conclusión del Estudio de Impacto Ambiental y de la 
emisión de la Licencia Ambiental de Construcción por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, EL CONTRATISTA 
presentará a LA CORPORACIÓN, para fines de revisión y aprobación, una 
propuesta técnico económica detallada, en donde se describan los alcances y 
objetivos de las Obras Complementarias, cronograma de ejecución, y presupuesto 
detallado. Una vez aprobada por parte de LA CORPORACIÓN la propuesta 
técnico económica para la realización de las Obras Complementarias, EL 
CONTRATISTA podrá iniciar los trabajos contemplados en la referida 
propuesta. EL CONTRATISTA facturará a LA CORPORACIÓN el costo 
directo de la ejecución de los trabajos de Obras Complementarias más un 
veinticinco por ciento (25%) de gastos administrativos. 

 
7.10 Los estudios geotécnicos, geológicos, hidrológicos y topográficos que se requieran 

durante la fase del Estudio Revisado e Ingeniería de Detalle serán ejecutados por 
EL CONTRATISTA, a través de empresa subcontratista y serán facturados a  LA 
CORPORACIÓN, el valor subcontratado más un 25% (veinticinco por ciento) de 
gastos administrativos. EL CONTRATISTA presentará las facturas de la empresa 
subcontratada para la realización de estos estudios. Si los pagos se han efectuado 
en moneda local (Pesos Dominicanos – RD$), la conversión a dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica se hará tomando como referencia la Tasa 
Promedio de Compra que publica diariamente el Banco Central de la República 
Dominicana para el día del pago efectivo. 

7.11 El Seguro de Crédito a la exportación será pagado directamente por la Entidad 
Prestamista al agente de seguro indicado por el asegurador del Crédito, con la  
aprobación previa y por escrito de LA CORPORACIÓN. 
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ARTÍCULO OCTAVO: PAGOS. 
 
8.1 El valor estimado del presente Contrato estipulado en el ARTICULO 

SEPTIMO se basa en la información de los Estudios Previos. 
 
8.2 El valor estimado del presente Contrato será ajustado por EL CONTRATISTA 

al momento de la elaboración de la Oferta Técnico Económica, luego de la 
conclusión del Estudio Revisado. El valor ajustado aprobado por LA 
CORPORACION, determinará el monto del Contrato y sus cantidades deberán 
considerarse referenciales, ya que podrán variar durante el transcurso de la 
ejecución del proyecto; consecuentemente, los pagos resultantes del presente 
Contrato serán aplicables a las cantidades ejecutadas, las cuales determinarán el 
valor final del presente Contrato, al momento de la liquidación. 

 
 
ARTICULO NOVENO: PLAN DE PAGOS. 
 
9.1 Los pagos serán realizados, previa aprobación de la factura por parte de LA 

CORPORACION, según la siguiente programación: 
 

a) Pago del Seguro de Crédito de Exportación de acuerdo a la fecha de la 
Factura  emitida por las Entidades Prestamistas. 

b) Pago de 25% del Monto del Contrato en calidad de anticipo. 
c) Pago según las Certificaciones o Cubicaciones de Avance de Obra según el 

Artículo Noveno del presente Contrato. 
 
9.2 Al entrar en vigencia el presente Contrato, según lo establecido en el Artículo 

15.1, EL CONTRATISTA recibirá en calidad de anticipo la suma equivalente al 
25% del Monto del Contrato. EL CONTRATISTA presentará una fianza por 
manejo de anticipo, a fin de garantizar la suma recibida; esta fianza se 
disminuirá a medida que avanza la amortización del anticipo. La fianza será 
presentada por una Compañía de Seguros aprobada por  LA CORPORACIÓN. 

 
9.3 LA CORPORACIÓN devolverá a EL CONTRATISTA todas las fianzas 

recibidas, luego de suscrita el Acta de Aceptación Final establecida en el Artículo 
11.3 del presente Contrato. 

 
9.4 Los pagos, según las Certificaciones o Cubicaciones de Avance de Obra, se 

realizarán proporcionalmente al avance de la Obra, previa presentación mensual 
de las planillas o Certificados Mensuales de Avance de Obra, para cuyo efecto se 
procederá previamente a la determinación de las partes de la Obra ejecutada, con 
estricta sujeción a las Especificaciones Técnicas y Planos resultantes de la 
Ingeniería de Detalle, debidamente aprobados por LA CORPORACION. 
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 Mensualmente, EL CONTRATISTA presentará a la Unidad Ejecutora, para su 

revisión y verificación, un Certificado Mensual de Avance de Obra debidamente 
llenado y firmado por EL CONTRATISTA, en el que se consignarán los montos 
a pagarse por todos los trabajos ejecutados en el mes, calculados con base en los 
precios unitarios y sumas globales establecidos en la Lista de Cantidades y 
Precios que formará parte del Anexo 1 al presente Contrato y en la medición de 
las partes de Obra ejecutada, efectuada en forma conjunta por la Unidad 
Ejecutora y EL CONTRATISTA. Al monto así calculado, se le descontarán las 
deducciones que correspondiesen por concepto de anticipos y otras, si las hubiera; 
y se le agregará, de ser el caso y en su oportunidad, los reajustes de precios a que 
hubiere lugar. 

 
 La Unidad Ejecutora, dentro de los cinco (05) días calendarios después de 

recibir el Certificado Mensual de Avance de Obra, lo aprobará o devolverá a EL 
CONTRATISTA, para que se enmienden los motivos de rechazo, debiendo EL 
CONTRATISTA en este último caso, realizar las correcciones necesarias y 
volver a presentar el Certificado Mensual de Avance de Obra. 
 
Si dentro del plazo estipulado de cinco (05) días calendarios, la Unidad 
Ejecutora aprueba el Certificado Mensual de Avance de Obra, deberá la Unidad 
Ejecutora firmar este Certificado y remitirlo, conjuntamente con la factura 
correspondiente, dentro de un plazo máximo de dos (2) días laborables, a la 
instancia superior de LA CORPORACION, para fines de auditoría, aprobación y 
emisión de la Autorización de pago dirigida a las Entidades Prestamistas. 

  
Si dentro del plazo estipulado de cinco (05) días calendarios, la Unidad 
Ejecutora no ha aprobado ni rechazado el Certificado Mensual de Avance de 
Obra, éste se considerará tácitamente aprobado, debiendo la Unidad Ejecutora 
firmar este Certificado y remitirlo, conjuntamente con la factura correspondiente, 
dentro de un plazo máximo de dos (2) días laborables, a la instancia superior de 
LA CORPORACION, para fines de auditoría, aprobación y emisión de la 
Autorización de pago dirigida a las Entidades Prestamistas. 

 
 Si dentro del plazo estipulado de cinco (05) días calendarios, la Unidad 

Ejecutora ha rechazado parcialmente el Certificado Mensual de Avance de Obra, 
lo devolverá a EL CONTRATISTA para que se enmienden los motivos del 
rechazo, debiendo EL CONTRATISTA realizar las correcciones necesarias y 
volver a presentar el Certificado. El saldo no rechazado del Certificado se 
considerará aprobado,  debiendo la Unidad Ejecutora proceder conforme al 
párrafo precedente. Dentro de un plazo de treinta (30) días calendarios siguientes 
a la fecha de notificación escrita, donde la Unidad Ejecutora rechaza 
parcialmente un Certificado Mensual de Avance de Obra, las partes tratarán de 
lograr un acuerdo referente a la porción objetada. 

 
9.5 Una vez aprobado, total o parcialmente, el Certificado Mensual de Avance de 

Obra, EL CONTRATISTA presentará a la Unidad Ejecutora la factura 
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correspondiente con el resumen del Certificado Mensual de Avance de Obra que 
sirve de soporte a la factura. La Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de dos 
(2) días laborables, remitirá la factura a la instancia superior de LA 
CORPORACION, quien dispondrá de un plazo máximo de quince  (15) días 
calendarios, a partir de la fecha en que LA CORPORACION recibe dicha 
factura, para la emisión de la autorización de pago correspondiente. Esta factura 
será primeramente auditada por la Dirección de Auditoría Interna de LA 
CORPORACION y luego aprobada por parte de LA CORPORACION, 
emitiendo las Autorizaciones de Desembolso a fin de que EL CONTRATISTA 
pueda presentarla a las Entidades Prestamistas para fines de pago. 

 
9.6 La amortización del pago del Anticipo recibido por EL CONTRATISTA, se 

realizará en cada Certificado Mensual de Obra a partir del sexto mes según la 
siguiente fórmula: 

 
 Porcentaje de Amortización: [(MA / (MC-SPC)] x 100. 
 
 MA  = Monto del Anticipo pagado a EL CONTRATISTA según el ARTICULO  

NOVENO del presente Contrato. 
 
 MC  = Monto del presente Contrato. 
 
 SPC = Suma de los montos de los primeros cinco (5) Certificados Mensuales de 

Obra. 
 
La amortización se aplicará hasta conseguir la amortización total, y el último 
Certificado Mensual de Obra incluirá el saldo del anticipo pendiente de 
amortización en caso de que existiese algún balance pendiente.  

 
PARRAFO: El pago de los gastos de legalización del presente Contrato corre por cuenta 
de EL CONTRATISTA. 
 
ARTICULO DECIMO: IMPUESTOS Y TASAS. 
 
10.1 EL CONTRATISTA y los empleados extranjeros que lleguen a la República 

Dominicana, exclusivamente para ejecutar los trabajos del presente Contrato, 
estarán exonerados del pago de todo impuesto, contribución, tasa, arancel, 
gravamen, arbitrio, incluyendo pero no estando limitado a: impuesto sobre la 
renta, comisiones cambiarias, impuesto a la transferencia de bienes 
industrializados y servicios (ITBIS), impuesto sobre combustibles, impuesto 
selectivo al consumo, así como cualquier otro impuesto de cualquier naturaleza, 
establecido por ley, decreto o resolución de la República Dominicana, con 
excepción de materiales de consumo personal, del peaje en las autopistas y las 
tasas que establece el Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 
Agrimensores (CODIA) en el artículo 17.03 de su Reglamento Interno Estatutario 
y las establecidas a favor del Instituto de Formación Técnico Profesional 
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(INFOTEP). La exoneración de los mencionados tributos solamente serán 
aplicables directamente por EL CONTRATISTA o sus empleados extranjeros, 
que hayan sido previamente autorizados por LA CORPORACIÓN. En 
consecuencia, los proveedores de bienes y servicios locales, incluyendo 
aseguradoras y subcontratistas, no facturarán el importe correspondiente al 
ITBIS ni otro tributo, para los trabajos, suministros y/o servicios que presten 
para EL CONTRATISTA, dentro de los alcances del presente Contrato.   

 
10.2 EL CONTRATISTA pagará sus cuotas correspondientes al Seguro Social y 

Accidentes de Trabajo de los trabajadores y empleados dominicanos utilizados 
para el desarrollo del objeto del presente Contrato. 

 
10.3 EL CONTRATISTA estará exonerado del pago de todos los derechos e 

impuestos de importación, que incidan o recaigan sobre la introducción en el país 
de las maquinarias y equipos, así como los repuestos para dichas maquinarias y 
equipos, materiales, incluyéndose derivados de petróleo (diesel, gasolina, aceite 
de lubricación), cemento, explosivos y otros bienes importados de cualquier 
naturaleza que se requieran para la ejecución de la Obra y/o para dar 
cumplimiento a la obligación contraída mediante el presente Contrato. 

 
10.4 Asimismo, EL CONTRATISTA estará exonerado del pago de los derechos de 

aduana e impuestos internos sobre los vehículos de motor, destinados al uso del 
personal asignado a la Obra y los repuestos para dichos vehículos. 

 
10.5 Los empleados extranjeros que lleguen al País para prestar servicios al 

CONTRATISTA en la ejecución de la obra a su cargo, en cumplimiento del 
presente Contrato, estarán igualmente exonerados del pago de los derechos de 
aduana al llegar a la República Dominicana, con relación a sus efectos 
personales, incluyendo un automóvil, con excepción de vehículos considerados 
de lujo, durante su permanencia en el país. Tal exoneración abarcará todos los 
efectos personales, sujeto a las limitaciones y prácticas aduaneras respecto a 
equipaje personal, y tal exoneración de pago de derechos de aduanas continuará 
vigente durante su estadía en la República Dominicana. 

 
10.6 Las maquinarias, equipos y efectos personales y los vehículos importados con el 

beneficio de la exoneración, tanto los pertenecientes a EL CONTRATISTA y 
sus subcontratistas extranjeros, como los de sus empleados extranjeros, se 
devolverán a su lugar de origen una vez terminado el presente Contrato, sin pago 
de impuestos y/o derechos de exportación. En el caso de venta de los mismos a 
terceros en la República Dominicana, antes de cumplirse lo previsto en la Ley, 
deberán pagarse los derechos de aduana e impuestos internos que les sean 
aplicables en cada caso. 

 
10.7 Los subcontratistas extranjeros y su personal extranjero estarán exonerados del 

pago de todos los aranceles aduaneros y/o impuestos de cualquier tipo, en la misma 
extensión y forma que EL CONTRATISTA y su personal extranjero. 
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10.8 Si EL CONTRATISTA, o cualquier subcontratista extranjero, o cualesquiera de 

sus  empleados extranjeros tuvieran que pagar algún impuesto, contribución, tasa, 
arancel, o gravamen o arbitrio de los enunciados en los Artículos precedentes, ya 
sea porque la aprobación del Congreso siga pendiente, o ésta haya sido 
rechazada, o por cualquier otro motivo, LA CORPORACIÓN, estará obligada a 
pagar a  EL CONTRATISTA, sus subcontratistas extranjeros o a los empleados 
extranjeros de éstos, a través de EL CONTRATISTA, contra comprobante 
dentro de los treinta (30) días siguientes a su presentación, el monto que hayan 
desembolsado por los conceptos antes enunciados.  

 
10.9 En un plazo no mayor de seis (6) meses después de la aceptación final, EL 

CONTRATISTA se compromete a presentar las pruebas correspondientes de 
que ha dispuesto, en una de las formas previstas en este artículo, de los equipos y 
materiales excedentes importados en exoneración. 

 
10.10 A intervalos de seis (6) meses después de firmado el presente Contrato, EL 

CONTRATISTA deberá someter a LA CORPORACIÓN un informe con la 
enumeración de todos los equipos y materiales importados en régimen de 
exoneración, que estén aún disponibles para ser usados en la República 
Dominicana. Si EL CONTRATISTA dejara de someter estos informes en las 
fechas correspondientes LA CORPORACIÓN podrá retener los pagos 
mensuales hasta que esta obligación sea cumplida. 

 
10.11 LA CORPORACIÓN se compromete a gestionar por cuenta del 

CONTRATISTA y de sus empleados, los permisos de importación para toda 
maquinaria, equipo, repuestos, materiales, que EL CONTRATISTA o sus 
subcontratistas extranjeros  necesiten importar para la ejecución de la Obra. Tales 
permisos deberán ser gestionados dentro de los quince (15) días contados a partir 
de la fecha en que     EL CONTRATISTA los haya solicitado. 

 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: ACEPTACIÓN DEL PROYECTO 
HIDROELÉCTRICO Y PUESTA EN MARCHA. 
 
11.1 Aceptación Provisional. 

 
11.1.1 Las distintas etapas del Proyecto serán entregadas por separado. A la 

finalización de una etapa cualquiera, EL CONTRATISTA  informará a  
LA CORPORACIÓN y le formulará una citación a fin de que efectúe la 
Aceptación Provisional correspondiente. Para tal fin, se efectuará una 
inspección por intermedio de un experto de LA CORPORACIÓN y uno 
de EL CONTRATISTA, con el propósito de detectar posibles 
deficiencias o fallas. 

 
11.1.2 EL CONTRATISTA formulará su citación por escrito a  LA 

CORPORACIÓN  para la recepción parcial de las obras ejecutadas, con 
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no menos de quince (15) días calendarios de anticipación. Esta citación 
deberá estar debidamente recibida por LA CORPORACION, y si ésta 
(LA CORPORACION) no se hace presente en el acto de recepción y no 
justifica por escrito su ausencia, EL CONTRATISTA procederá a 
realizar una segunda convocatoria o citación a LA CORPORACION, 
con un plazo no menor de siete (7) días calendarios. Si LA 
CORPORACION no se hace presente para  el acto de recepción en esta 
segunda convocatoria o citación, y no justifica por escrito su ausencia, 
EL CONTRATISTA podrá efectuar la inspección por su cuenta, 
elaborará un acta en ausencia de LA CORPORACION, y dicha acta 
tendrá la misma validez como si hubiese sido elaborada conjuntamente 
con LA CORPORACION. Una copia in-extenso de esta Acta deberá 
ser notificada a LA CORPORACION vía un acto de alguacil. 

 
11.1.3 Si LA CORPORACION se hace presente en el acto de recepción 

parcial de las obras ejecutadas, y si no se detectan fallas o defectos de 
construcción, las partes contratantes procederán de inmediato a elaborar 
un Acta Conjunta de Entrega. Las fallas o defectos de construcción, en 
cuanto sean de responsabilidad de   EL CONTRATISTA, serán 
registrados en un anexo y serán subsanados por EL CONTRATISTA en 
un plazo que deberá ser estipulado en cada caso de común acuerdo de las 
partes contratantes. Una vez las fallas o defectos hayan sido corregidos 
por EL CONTRATISTA, se procederá a la firma del Acta de 
Aceptación Provisional correspondiente. La emisión del Acta de 
Aceptación Provisional de los equipos electromecánicos e 
hidromecánicos instalados en la central hidroeléctrica del Proyecto se 
realizará luego de que dichos equipos instalados en la referida central 
hidroeléctrica operen durante cuarenta y cinco (45) días calendarios de 
manera satisfactoria y bajo todas las condiciones normales de operación 
y cualquier defecto de fabricación o instalación que pudiese presentarse 
haya sido corregido por EL CONTRATISTA y recibido a satisfacción 
por parte de LA CORPORACIÓN. 

 
11.1.4 El Acta de Aceptación Provisional estará firmada por  LA 

CORPORACIÓN representada por el Encargado de la Unidad 
Ejecutora del Proyecto o cualquier otra persona autorizada a tales 
efectos, y por un representante autorizado de  EL CONTRATISTA.  

 
11.2 Puesta en Marcha. 

 
11.2.1 EL CONTRATISTA entregará a LA CORPORACIÓN una propuesta 

para efectuar la puesta en marcha de los equipos hidromecánicos e 
hidroeléctricos, con anticipación no menor de treinta (30) días 
calendarios. Esta propuesta deberá ser aprobada en un plazo de quince 
(15) días calendarios o ser devuelta a EL CONTRATISTA con 
objeciones justificadas; de lo contrario, se entenderá que la propuesta fue 
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aprobada. El procedimiento aplicable para la citación a la puesta en 
marcha conjunta es análogo al descrito en el Artículo 11.1 para la 
Aceptación Provisional. 

 
11.2.2 La puesta en marcha tiene por objeto comprobar que la eficiencia de los 

equipos hidromecánicos e hidroeléctricos se corresponde con las 
Especificaciones Técnicas a que hace referencia el ARTÍCULO 
CUARTO del presente Contrato y que los equipos electromecánicos e 
hidromecánicos instalados en la central hidroeléctrica del Proyecto, no 
presenten defectos de fabricación de instalación. 

 
11.2.3 Si al momento de efectuar la puesta en marcha, por causas ajenas a EL 

CONTRATISTA,  no se dispone del caudal de agua requerido o no es 
posible alimentar la red de distribución de LA CORPORACIÓN,  esto 
no será obstáculo para la recepción del Proyecto Hidroeléctrico 
Palomino. Las pruebas de potencia y eficiencia de las turbinas que no 
hayan sido posibles realizar por no disponer de suficiente caudal de agua, 
serán realizadas por EL CONTRATISTA sin costo adicional, cuando el 
caudal de agua requerido para  tales pruebas esté disponible. 

 
11.3 Aceptación Final. 
 
 Si la aceptación provisional y la puesta en marcha, según los acápites precedentes, 

han sido efectuados satisfactoriamente, LA CORPORACIÓN deberá expedir en 
el plazo de quince (15) días calendarios el Certificado de Aceptación Final y 
entregarlo a EL CONTRATISTA. Este Certificado de Aceptación Final estará 
firmado por LA CORPORACIÓN representada por el Encargado de la Unidad 
Ejecutora del Proyecto o cualquier otra persona autorizada a tales efectos y por 
un representante autorizado de EL CONTRATISTA. 

 
En el caso de estructuras u obras que no requieran de un procedimiento de Puesta 
en Marcha, LA CORPORACION deberá expedir el Certificado de Aceptación 
Final de dichas estructuras, en el plazo de quince (15) días calendario después de 
la fecha del Acta de Aceptación Provisional correspondiente. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: GARANTIAS. 
 
12.1 EL CONTRATISTA garantiza a LA CORPORACIÓN que el Proyecto será 

ejecutado según los documentos establecidos en el ARTÍCULO CUARTO del 
presente Contrato y sus Anexos; y de conformidad con las normas técnicas 
vigentes en la República Dominicana, comprometiéndose a corregir fallas y 
defectos que sean imputables a EL CONTRATISTA, dentro del período de 
garantía, en los plazos acordados entre las partes para cada caso individual. 

 
12.2 El período de garantía es de doce (12) meses a partir de la fecha de emisión del 

Acta de Aceptación Final. En ningún caso el vencimiento del período de garantía 
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podrá exceder la fecha de término del período determinado por el plazo que se 
establezca según el Programa de Construcción del Artículo Cuarto del presente 
Contrato, más dieciséis (16) meses adicionales. Si por razones no imputables a 
EL CONTRATISTA, o razones de Fuerza Mayor, el Proyecto en su ejecución 
sufre retrasos, las extensiones de plazo derivadas de esta situación serán añadidas 
al período establecido en el Programa de Construcción.  

 
ARTICULO  DECIMO TERCERO: LIQUIDACIÓN DE DAÑOS. 
 
13.1 Por cada día completo de retraso que tenga EL CONTRATISTA, por razones 

imputables a EL CONTRATISTA, en entregar el Proyecto terminado según el 
último Programa de Construcción aprobado por LA CORPORACION, EL 
CONTRATISTA pagará una liquidación de daños con un valor diario equivalente 
a VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON 00/100 (US$ 20,000.00) El monto total acumulado por 
concepto de Liquidación de Daños, no podrá exceder el diez por ciento (10%) del 
monto ejecutado del presente Contrato. El plazo del Programa de Construcción 
que formará parte del Anexo 1, se inicia luego de que se cumplan con las 
condiciones establecidas en los Artículos 5.2, 5.9 (primer párrafo), y 15.1 del 
presente Contrato. 

 
13.2 En caso de que EL CONTRATISTA finalice la construcción, suministro e 

instalación de los equipos y  de la Puesta en Marcha  del Proyecto antes del plazo 
especificado en el ARTICULO DECIMO SEXTO del presente Contrato, LA 
CORPORACION negociara un bono con EL CONTRATISTA,en base a los 
gastos de operación y mantenimiento del campamento y de los gastos de 
administración del contrato que queden pendientes de ejecución. 

 
 
ARTICULO DECIMO CUARTO: IMPACTO AMBIENTAL. 
 
14.1 El monto del presente Contrato incluye valores para la realización de trabajos 

complementarios por un monto de US$3,522,000.00 (TRES MILLONES 
QUINIENTOS VEINTE Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100) los cuales figuran dentro de la 
provisión de fondos bajo la denominación Obras Complementarias Ambientales 
que figura en el Artículo 7.3 del presente Contrato, referentes a las 
recomendaciones que pudieran surgir de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. Este valor de contingencia es una suma 
provisional. El monto de estos trabajos complementarios será negociado entre LA 
CORPORACIÓN y EL CONTRATISTA, en caso de que sean requeridos por 
la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
14.2 EL CONTRATISTA se compromete a observar cualquier recomendación que 

surja del Estudio de Impacto Ambiental y/o de la Licencia Ambiental a ser 
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emitida por la Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
lo relativo a las labores de trabajo durante la construcción del Proyecto. 
Este compromiso y sus responsabilidades pasarán a LA CORPORACION en el 
momento de la Aceptación Final que se contempla en el numeral 11.3 del  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO del presente Contrato. 

 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: VIGENCIA. 
 
15.1 Este Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha en que se cumplan todas las 

condiciones descritas a continuación: 
 
A) Formalización, entrada en vigor y disposición efectiva de los fondos 

provenientes de los Contratos de Préstamo entre las Entidades 
Prestamistas y el Estado Dominicano, debidamente aprobados por el 
Congreso Nacional; 

 
B) Aceptación de la oferta presentada por EL CONTRATISTA luego de 

concluido el   Estudio Revisado; 
 
C) Firma del Addendum correspondiente donde se establecerá el monto 

definitivo del Contrato, con base en el Estudio Revisado y Oferta 
Técnico Económica a que hace referencia el ARTÍCULO CUARTO; 

 
D) Recepción del anticipo descrito en el ARTICULO NOVENO del 

presente Contrato;  
 
E) Pago de la Legalización Notarial del Contrato; y, 
 
F) Entrega por parte de LA CORPORACIÓN a EL CONTRATISTA de 

los terrenos donde se construirá el Proyecto; en este caso, EL 
CONTRATISTA podrá aceptar, bajo un acuerdo entre las partes, que se 
inicien las Obras paralelamente al proceso de liberación de terrenos que 
interfieren con el desarrollo del Proyecto, pero sin que se produzcan los 
efectos de las multas previstas en el Contrato relacionadas a plazos.    

 
 Una vez cumplidas todas y cada una de estas condiciones, se firmará el Acta de 

Inicio del Contrato entre las Partes. 
 
15.2 Si el presente Contrato no entrara en vigencia por no cumplirse la condición 

descrita en el ítem A anterior, EL CONTRATISTA no podrá reclamar a LA 
CORPORACION, ningún pago o reconocimiento de gastos incurridos antes de 
la entrada en vigencia del presente Contrato. De igual manera, LA 
CORPORACIÓN no podrá reclamar a EL CONTRATISTA ningún pago o 
reconocimiento de gastos incurridos antes de la entrada en vigencia del presente 
Contrato, en consecuencia el presente Contrato será nulo. 
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ARTICULO DECIMO SEXTO: DURACION. 
 
16.1 El presente Contrato entrará en vigencia como se define en el ARTICULO 

DECIMO QUINTO de este Contrato y tendrá una duración hasta la finalización 
del servicio, según el plazo del Programa de Construcción que figurará en el 
Anexo 1, el cual se iniciará luego de que se cumplan las condiciones establecidas 
en los Artículos 5.2, 5.9 y 15.1 del presente Contrato.  

 
16.2 La duración para el cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA, 

podrá ser extendida por las Partes, por un período razonable requerido para la 
ejecución del Proyecto, tomando en consideración algún caso de Fuerza Mayor 
según el   ARTICULO DECIMO OCTAVO; de enmienda o de circunstancias 
que no puedan preverse, pero en ningún caso ese período será inferior a la 
existencia de las circunstancias de la Fuerza Mayor, tiempo requerido por 
enmienda o por circunstancias que no puedan preverse, previo Acuerdo por escrito 
de ambas Partes.  EL CONTRATISTA se compromete a obtener la aprobación de 
las Entidades Prestamistas para la extensión del período de desembolso de los 
Acuerdos, en caso de que sea necesario. 
 
Serán causales de extensión de plazo de construcción, las siguientes: 
 
a) Demora en la obtención de los permisos de importación; 
 
b) Demoras comprobadas por LA CORPORACIÓN producidas por 

desabastecimiento sostenido de materiales e insumos; 
 
c) Demora producida por problemas en la liberación de los terrenos donde se 

construirá el Proyecto; 
 
d) Otras Demoras atribuibles a LA CORPORACION que afecten el 

cronograma de ejecución último aprobado por LA CORPORACION; 
 
e) Suspensión del presente Contrato, según lo establecido en los 

ARTÍCULOS DÉCIMO OCTAVO y DÉCIMO NOVENO del presente 
Contrato. 

 
EL CONTRATISTA tendrá derecho a solicitar una extensión de plazo en los 
casos que las causales indicadas afecten el Programa de Construcción que formará 
parte del Anexo 1 indicado en el ARTÍCULO CUARTO del presente Contrato, 
para lo cual se seguirá el procedimiento descrito en este acápite. 

 
Una vez ocurrida la causal que motiva la extensión de plazo, EL 
CONTRATISTA comunicará a la Unidad Ejecutora las circunstancias que la 
originan y sus efectos sobre el último Programa de Construcción sometido por EL 
CONTRATISTA y aprobado por LA CORPORACION. Dentro de los quince 
(15) días calendarios siguientes a la culminación de la causal, EL 
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CONTRATISTA podrá solicitar la extensión de plazo, acompañando en cada 
caso los documentos justificativos correspondientes. La Unidad Ejecutora, dentro 
de un plazo máximo de quince (15) días calendarios después de haber recibido la 
solicitud de EL CONTRATISTA, emitirá un pronunciamiento sustentando las 
razones que motiven la aprobación o rechazo (total o parcial), de la solicitud de 
EL CONTRATISTA. 

 
Si dentro del plazo estipulado de quince (15) días calendarios, la Unidad 
Ejecutora no ha aprobado ni rechazado la solicitud de EL CONTRATISTA, ésta 
se considerará tácitamente aprobada. 
 
En el caso de que sea aprobada la solicitud de EL CONTRATISTA, de forma 
expresa o tácita, la Unidad Ejecutora, en un plazo de tres (3) días calendarios, 
deberá elevar la documentación pertinente a la instancia pertinente de LA 
CORPORACION, la cual dispondrá de un plazo de quince (15) días calendarios 
para su aprobación. 
 
Los días de extensión de plazo aprobados deberán ser compatibles con la 
Reprogramación del Programa de Construcción que EL CONTRATISTA debe 
presentar, dentro de los siete (7) días calendarios siguientes a la aprobación  de la 
extensión por parte de LA CORPORACION. Esta reprogramación anulará y 
reemplazará a la anterior y tendrá validez para todos los efectos contractuales.  
 
EL CONTRATISTA tendrá derecho a que se le reconozcan los mayores costos 
indirectos derivados de la extensión del plazo de ejecución de las Obras y 
Trabajos, los cuales serán calculados en base al desglose de los gastos generales 
aplicables ofertados por EL CONTRATISTA. 

 
ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: FIANZAS, SEGUROS Y GARANTÍAS. 
 
FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO. 
 
17.1 Una vez firmado el Addendum al  presente Contrato con la Oferta Técnico 

Económica  y a más tardar sesenta (60) días a partir de la vigencia del mismo, 
según lo establecido en el ARTICULO DECIMO QUINTO, EL 
CONTRATISTA presentará una Fianza de Fiel Cumplimiento otorgada por una 
empresa de seguros aprobada por LA CORPORACIÓN y domiciliada en la 
República Dominicana, como Garantía de Fiel Cumplimiento de las obligaciones 
que se deriven del presente Contrato. El monto de esta fianza será de cinco por 
ciento (5%) del Monto Total de Construcción. Dicha fianza deberá ser, en forma y 
contenido, acordado mutuamente y permanecerá vigente hasta la terminación del 
presente Contrato. La vigencia de la Fianza de Fiel Cumplimiento deberá ser 
válida hasta la fecha de la Aceptación Final del Proyecto por parte de LA 
CORPORACION.  
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FIANZA DE GARANTÍA DE ANTICIPO. 
 
17.2 A los treinta (30) días calendarios después de recibir el anticipo estipulado en el 

ARTICULO NOVENO del presente Contrato, EL CONTRATISTA 
presentará una Fianza de Garantía de Anticipo, por el cien por ciento (100%) del 
monto del Anticipo estipulado según el ARTICULO NOVENO del presente 
Contrato, la cual irá decreciendo con la amortización del Anticipo en cada 
factura correspondiente a los Certificados Mensuales de Avance de Obra. La 
fianza deberá ser otorgada por una Compañía de Seguros aprobada por LA 
CORPORACIÓN, a satisfacción de LA CORPORACIÓN. 

 
FIANZA DE CONSERVACION DE OBRA. 
 
17.3 EL CONTRATISTA antes del vencimiento de la Fianza de Fiel Cumplimiento, 

deberá otorgar a favor de LA CORPORACION, una Fianza de Conservación del 
Proyecto emitida por una compañía de seguros aprobada por LA 
CORPORACION. Esta Fianza será por un valor equivalente al 3 por ciento (3%) 
de la suma a que ascienda la liquidación del Monto Total de Construcción del 
presente Contrato, que incluye construcción de obras civiles, suministro, 
instalación, pruebas y puesta en marcha, debiendo mantener su vigencia durante el 
Período de Garantía, según se establece en el ARTICULO DECIMO SEGUNDO 
del presente Contrato.  

 
SEGUROS. 
 
17.4 A los treinta (30) días calendarios de la entrada en Vigencia del presente 

Contrato, según está establecido en el ARTICULO DÉCIMO QUINTO, EL 
CONTRATISTA mantendrá y obtendrá vigente por su propia cuenta, seguros 
por las propiedades descritas más abajo, con una empresa de seguros aprobada 
por LA CORPORACION y domiciliada en la República Dominicana. EL 
CONTRATISTA deberá asegurar las propiedades, el personal a utilizar y 
materiales cubiertos por el presente Contrato contra todo riesgo o daño que 
pueda surgir y por los cuales sea responsable bajo los términos del presente 
Contrato y de forma tal que LA CORPORACION y EL CONTRATISTA 
estén cubiertos por este seguro contra daños o pérdidas hasta que se haya 
producido la Aceptación Final tal y como se encuentra descrita en el Acápite 
11.3 del presente Contrato. 

 
17.5 Las propiedades por asegurarse deberán incluir las siguientes, sin limitarse 

necesariamente a ello: 
 

a) Daños a la obra durante el período de ejecución hasta la fecha de Puesta 
en Marcha y cualquier gasto adicional y/o incidental relacionado con la 
restauración o reparación de cualquier pérdida o daño, incluyendo el 
costo para demoler y retirar cualquier parte de la obra; 
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b) El valor total de los materiales, equipo permanente, campamento de 

construcción y el equipo traído al sitio y requerido para la obra. 
 
17.6 A los treinta (30) días de la entrada en Vigencia del presente Contrato, EL 

CONTRATISTA obtendrá y mantendrá vigente por su propia cuenta, hasta la 
Aceptación Final de la obra, un seguro para pérdidas de hasta US$1,000,000.00 
(UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 00/100), o su equivalente en Pesos Dominicanos, con 
una empresa de seguros aprobada por LA CORPORACION y domiciliada en la 
República Dominicana, para cubrir todas las propiedades del Proyecto que 
puedan dañarse por una o varias ocurrencias de avenidas extraordinarias del río 
durante el período de construcción. 

 
17.7 EL CONTRATISTA debe obtener y mantener una póliza de seguro de 

Responsabilidad Civil en la que LA CORPORACIÓN debe figurar 
conjuntamente como asegurado, que ascienda por lo menos a US$ 200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 00/100) o su equivalente en Pesos Dominicanos, con 
una empresa de seguros aprobada por LA CORPORACIÓN y domiciliada en la 
República Dominicana, por una o más personas y de un importe por lo menos de 
US$ 200,000.00 (DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA CON 00/100) o su equivalente en Pesos Dominicanos, 
para uno o más casos, cuando se trate de daños a la propiedad.  

 
17.8 EL CONTRATISTA facturará a LA CORPORACIÓN el importe de todas 

estas fianzas, seguros, y valores deducibles de las pólizas de seguros en caso de 
que existieran, aplicando un coeficiente multiplicador de un diez por ciento (10%) 
a las facturas presentadas por la compañía de seguros.  

 
17.9 Las copias certificadas de las pólizas de seguros contra Daños y Responsabilidad 

Civil, respectivamente, deben estar en poder de LA CORPORACIÓN en un 
plazo de sesenta (60) días después de la entrada en vigencia del presente 
Contrato según lo establecido en el  ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO del 
presente Contrato. 

 
GARANTÍAS COMERCIALES Y TÉCNICAS. 
 
17.10 EL CONTRATISTA garantiza el rendimiento de las unidades generadoras 

(turbinas, generadores, transformadores) de acuerdo a las Especificaciones 
Técnicas contempladas en el ARTÍCULO CUARTO del presente Contrato, con 
relación a la cantidad especificada de agua. EL CONTRATISTA pagará una 
liquidación de daños por un monto de  US$1,000.00 (MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100) por cada Kw. de salida 
medido a la salida de los transformadores menos que lo garantizado, hasta un máximo 
de US$ 1,000,000.00 (UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA CON 00/100). En caso de que EL CONTRATISTA tenga 
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que cambiar las unidades de generación especificadas, EL CONTRATISTA someterá 
una nueva curva de rendimientos garantizada de las unidades de generación, las cuales 
deberán ser aprobadas por LA CORPORACION. 

 
17.11 EL CONTRATISTA no se hace responsable ni garantiza los datos hidrológicos, los 

cuales serán suministrados por LA CORPORACIÓN a partir de la información 
disponible en el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), ni tampoco se 
hace responsable por los datos hidrológicos, hidráulicos,  de generación y  de diseño 
conceptual y otros parámetros entregados por LA CORPORACIÓN. 

 
17.12 EL CONTRATISTA entregará a LA CORPORACIÓN la totalidad de las garantías 

comerciales y técnicas procedentes de los proveedores, y las obligaciones de            
EL CONTRATISTA se limitan, además de las previstas en este Contrato, a esas 
mismas garantías y a la coordinación de las citaciones y procedimientos al 
respecto. 

 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: FUERZA MAYOR. 
 
18.1 Estarán exentos de responsabilidades por pérdidas, daños, incumplimiento o 

mora, en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, cualquiera de las Partes 
contratantes, por causa de Fuerza Mayor, conforme al concepto que de ellas da el 
Código Civil de la República Dominicana y todos los hechos que revisten el 
carácter de inevitables e imprevisibles o que previstos, no hayan podido ser 
evitados, sin mediar culpa del que alegue la Fuerza Mayor. Adicionalmente, a los 
efectos de este Contrato, Fuerza Mayor comprenderá cualquier evento que no 
pueda ser evitado en forma razonable y que esté mas allá del control de EL 
CONTRATISTA incluyendo en forma enunciativa y no taxativa, guerra, 
motines, acciones terroristas, desórdenes civiles o laborales, terremotos, 
tormentas, huracanes, inundaciones u otras condiciones adversas del clima, 
huelgas, o cualquier acción u omisión por parte del Gobierno de la República 
Dominicana que impida la ejecución del Proyecto. 

 
18.2 En caso de Fuerza Mayor que impidiese el suministro de los bienes o los servicios 

o el avance de las obras, EL CONTRATISTA informará a LA 
CORPORACIÓN y se acordará la suspensión temporal del Contrato, 
obligándose LA CORPORACIÓN a aprobar los pagos de las facturas por los 
servicios prestados y suministros recibidos hasta la fecha de interrupción del 
trabajo por tal caso fortuito o Fuerza Mayor. En caso de suspensión temporal, el 
plazo del presente Contrato se prorrogará consecuentemente por un período igual 
al término de la interrupción, y se reiniciará el suministro de los bienes y servicios 
bajo los términos mutuamente acordados en este Contrato. Igualmente, LA 
CORPORACIÓN aprobará los costos de paralización, desmovilización y 
removilización del personal y equipo afectado. 

 
18.3 Si la causa de Fuerza Mayor que impidiera a EL CONTRATISTA el 

cumplimiento de sus obligaciones se prolongara durante un lapso de más de seis 
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(6) meses dentro de la duración del Contrato, cualquiera de las partes, mediante 
simple notificación por escrito y sin necesidad de intervención judicial alguna, 
podrá dar por terminado el Contrato, obligándose LA CORPORACIÓN a 
autorizar el desembolso de las sumas adeudadas, debidamente comprobadas y 
aceptadas por LA CORPORACIÓN, hasta la fecha de terminación por causa de 
Fuerza Mayor, siguiendo con lo establecido en el Articulo 19.5 del presente 
Contrato. 

 
18.4 En caso de que eventos asociados a Fuerza Mayor requieran de cambios y o 

trabajos adicionales no contemplados en el Estudio Revisado y/o documentos del 
presente Contrato, estos trabajos deberán ser aprobados previamente por LA 
CORPORACIÓN, siguiendo con lo establecido en el Articulo 6.21 del presente 
Contrato. 

 
ARTICULO DECIMO NOVENO: SUSPENSION Y TERMINACION DEL 
CONTRATO. 
 
19.1  LA CORPORACIÓN tendrá derecho a suspender este Contrato o sus partes en 

caso de las siguientes causas: 
 
A.  Incumplimiento de EL CONTRATISTA de una de las obligaciones 

esenciales previstas en este Contrato, siempre y cuando dicho 
incumplimiento no fuese iniciado a subsanar dentro de los treinta (30) 
días continuos siguientes a la fecha en la que LA CORPORACIÓN 
alegue el incumplimiento y así se lo haya notificado por escrito a EL 
CONTRATISTA. 

 
B. Suspensión de cualquiera de los Acuerdos por parte de las Entidades 

Prestamistas. 
 
19.2  EL CONTRATISTA  tendrá derecho a suspender este Contrato o sus partes en 

caso de las siguientes causas: 
 
A.  Incumplimiento de LA CORPORACIÓN de una de las obligaciones 

esenciales previstas en este Contrato, especialmente por falta de pagos 
de las facturas aprobadas por LA CORPORACION y no pagadas por las 
Entidades Prestamistas, dentro de los plazos establecidos en los 
Contratos de Financiamiento firmados entre El Estado Dominicano y las 
Entidades Prestamistas, siempre y cuando dicho incumplimiento no 
fuese subsanado dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la 
fecha en la que EL CONTRATISTA alegue el incumplimiento del pago 
por parte de las Entidades Prestamistas, y así se lo haya notificado por 
escrito a               LA CORPORACIÓN. 

 
B.  Suspensión de cualquiera de los Acuerdos por parte de las Entidades 

Prestamistas. 
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C.  Retraso y falta de pago comprobados de facturas aprobadas por LA 

CORPORACIÓN y no pagadas por las Entidades Prestamistas por 
incumplimiento del Estado Dominicano en los pagos de cuotas de 
financiamientos anteriores con las Entidades Prestamistas. 

 
19.3 LA CORPORACIÓN tendrá derecho a dar por terminado este Contrato por las 

siguientes causas: 
 
A.  Incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de cualquiera de las 

obligaciones previstas en este Contrato, siempre y cuando dicho 
incumplimiento no fuese subsanado dentro de los sesenta (60) días 
continuos siguientes a la fecha en la que LA CORPORACIÓN alegue el 
incumplimiento y así se lo haya notificado por escrito a EL 
CONTRATISTA. 

 
B.  Si EL CONTRATISTA se encontrase en insolvencia, impedimento 

judicial de pagos, estado de atraso o quiebra, aunque no conste en la 
resolución judicial. 

 
C. Si cualquiera de los Acuerdos se da por terminado. 
 
D. La suspensión o terminación del presente Contrato no afectará el pago de 

las facturas aprobadas por LA CORPORACION en cualquier fecha 
previa a la suspensión o terminación de este Contrato. 

 
19.4 EL CONTRATISTA tendrá derecho a dar por terminado este Contrato por las 

siguientes causas: 
 
A.  Incumplimiento por parte de LA CORPORACION de cualquiera de las 

obligaciones previstas en este Contrato, siempre y cuando dicho 
incumplimiento no fuese subsanado dentro de los sesenta (60) días 
continuos siguientes a la fecha en la que EL CONTRATISTA alegue el 
incumplimiento y así se lo haya notificado por escrito a LA 
CORPORACION. 

 
B.  Si LA CORPORACION se encontrase en insolvencia, impedimento 

judicial de pagos, estado de atraso o quiebra, aunque no conste en la  
resolución judicial. 

 
C. Si cualquiera de los Acuerdos se da por terminado, debiendo EL 

CONTRATISTA someter a LA CORPORACIÓN una carta de las 
Entidades Prestamistas donde se notifique la terminación de los 
Acuerdos. 
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D. La suspensión o terminación del Contrato no afectará el pago de las facturas 

aprobadas por LA CORPORACION en cualquier fecha previa a la 
suspensión o terminación de este Contrato. 

 
19.5 En caso de terminación definitiva del presente Contrato antes de que el Proyecto 

sea ejecutado en su totalidad, y se produjera la Puesta en Marcha del mismo, LA 
CORPORACION y EL CONTRATISTA, harán una evaluación de las obras 
ejecutadas hasta el momento de la terminación definitiva, así como de los posibles 
equipos que estén en proceso de fabricación y de las instalaciones y acopios en 
marcha y se determinará el costo total ejecutado, tomando como base los precios 
unitarios de la Lista de Cantidades y Precios del Contrato, incluyendo además los 
costos de desmovilización de EL CONTRATISTA y el lucro cesante derivado 
de la terminación por causas atribuibles a LA CORPORACION. Una vez 
establecido y acordado el precio de la obra ejecutada al momento de la 
terminación definitiva del presente Contrato, se determinará la diferencia entre 
los pagos recibidos por EL CONTRATISTA hasta la fecha de terminación 
definitiva del presente Contrato. Si los pagos realizados por LA 
CORPORACION a EL CONTRATISTA resultan inferiores al monto ejecutado 
a la fecha de la terminación definitiva, la diferencia deberá ser pagada por LA 
CORPORACION a EL CONTRATISTA, a través de los recursos obtenidos de 
las Entidades Prestamistas, o con recursos propios de LA CORPORACION. Si 
por el contrario, EL CONTRATISTA ha recibido más dinero en pagos que el 
monto ejecutado en obras al momento de la terminación definitiva,  EL 
CONTRATISTA deberá pagar a LA CORPORACION la diferencia.  

 
19.6 Toda factura aprobada por LA CORPORACION que EL CONTRATISTA no 

pueda cobrar de las Entidades Prestamistas, porque los fondos de los Acuerdos 
se hayan agotado o porque los Acuerdos hayan terminado, será pagada en forma 
directa por LA CORPORACIÓN. 

 
ARTICULO VIGESIMO: SUBCONTRATACION Y CESIÓN. 
 
20.1 Es convenido expresamente que ninguna de las partes podrá ceder o traspasar de 

manera alguna los derechos u obligaciones derivados de este Contrato sin el 
consentimiento previo y por escrito de la otra, salvo que LA CORPORACIÓN 
como resultado de la aplicación de la Ley General de Electricidad 125-01, 
traspase todas las responsabilidades del área hidroeléctrica a la Empresa de 
Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), que dicha Ley crea. En caso 
de que LA CORPORACIÓN realice el traspaso del presente Contrato a 
EGEHID, EGEHID asumirá todas las responsabilidades y obligaciones 
estipuladas en el presente Contrato. 

 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: CONTROVERSIAS. 
 
21.1 Cualquier reclamación que surja con motivo de la interpretación o ejecución del 

presente Contrato será solucionada por mutuo acuerdo entre Las Partes, y si no 
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procediera así, será dilucidada de conformidad con lo establecido en los 
reglamentos de la Cámara Internacional de Comercio con sede en Paris, Francia. 
El arbitraje será realizado en Paris, Francia, o en la República Dominicana si Las 
Partes así lo acordaren, por un Comité de Arbitraje compuesto por tres (3) 
árbitros, los cuales serán nombrados según el reglamento de la Cámara 
Internacional de Comercio con sede en Paris, Francia. Las normas del 
procedimiento de arbitraje serán dictadas por el propio Comité de Arbitraje. Las 
Partes aceptarán el veredicto emanado del Comité de Arbitraje como un fallo 
definitivo. 

 
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: NOTIFICACIONES. 
 
22.1 Cualquier solicitud o notificación requerida entre las Partes, deberá constar por 

escrito y a la dirección que se describe a continuación, a menos que se acuerde de 
otro modo: 

 
CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELECTRICAS ESTATALES 

(CDEEE) 
 

(LA CORPORACIÓN) 
 

Av. Independencia Esq. Calle Fray Cipriano de Utrera  
Centro de los Héroes 

Santo Domingo, D. N. 
Tel.:     (809) 533-3387 
Fax:     (809) 533-7204 

 
 

CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. 
 
 

(EL CONTRATISTA) 
Av. Gustavo Mejía #106 
Torre Piantini Suite 201 
Santo Domingo D. N. 
Tel.: (809)-548-6462 
Fax: (809)-548-8070 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y LEY 
APLICABLE. 
 
23.1 A petición de una de las partes, cualquier conflicto derivado del presente 

Contrato o relacionado con el mismo que no pueda ser resuelto de mutuo 
acuerdo por las partes en conflicto, o por arbitraje de acuerdo a lo estipulado en el 
Articulo 21.1 del presente Contrato, será decidido por los tribunales ordinarios u 
otros tribunales competentes según la legislación de la República Dominicana. 
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ARTICULO VIGESIMO CUARTO: CUMPLIMIENTO DE LEYES. 
 
24.1 EL CONTRATISTA cumplirá con todas las leyes y regulaciones nacionales, 

provinciales y municipales relacionadas con sus respectivas obligaciones, de 
conformidad con este Contrato. 

 
ARTICULO VIGESIMO QUINTO: ANEXOS DEL CONTRATO 
 
25.1 Formarán parte integrante del Contrato de Construcción luego de la firma del 

Addendum correspondiente, los siguientes Anexos:  
 

Anexo 1: Oferta Técnico Económica 
Anexo 2:  Estudio Revisado 
 
La clasificación jerárquica de la validez de los documentos del presente Contrato, 
deberá interpretarse en el siguiente sentido: 

 
- Las disposiciones contenidas en el presente Contrato y las modificaciones 

que se suscriban prevalecerán sobre cualesquiera disposición que les sea 
contraria. 

 
- Las disposiciones contenidas en la Oferta Técnico Económica prevalecerán 

sobre las contenidas en el Estudio Revisado. 
 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO: UNICO ACUERDO VALIDO. 
 
26.1 Este Contrato constituye el único acuerdo válido entre las partes, en lo que 

respecta a su contenido global para la ejecución del mencionado Proyecto. Este 
Contrato no puede ser modificado ni verbalmente ni por representación y podrá 
únicamente rectificarse por medios legales aceptables y por el representante 
autorizado de cada una de las partes.  

 
ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO: ENMIENDAS O ADDENDUMS. 
 
27.1 Las partes podrán por causas justificadas y en beneficio del desarrollo del 

Proyecto, modificar de común acuerdo por escrito el presente Contrato. En este 
sentido las partes podrán celebrar con posterioridad a este Contrato acuerdos o 
convenios necesarios para aclarar o modificar el contenido del mismo o para 
determinar cualquier circunstancia no prevista en el presente Contrato. 

 
27.2 En caso que sea necesario adicionar componentes que no estén cubiertos bajo el 

presente Contrato, EL CONTRATISTA presentará los presupuestos y prórroga 
del plazo de ejecución estimado de los mismos, los cuales una vez revisados y 
aceptados por LA CORPORACIÓN se someterán mediante acuerdo 
suplementario o Addendum al presente Contrato. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: CONDICIONES ESPECIALES. 
28.1 EL CONTRATISTA dispondrá de un período de SEIS (6) meses, a partir de la 

fecha de firma del presente Contrato, para presentar una oferta de financiamiento en 
firme de Entidades Prestamistas sustentada por una carta compromiso de las 
agencias de crédito de exportación y por cualquier otra agencia, institución u 
organismo del País de procedencia del financiamiento, que cumpla con las 
condiciones exigidas por el Estado Dominicano. La oferta de financiamiento deberá 
cubrir todo el costo del presente Contrato. 

 
28.2 En el caso de que en el plazo establecido en el Articulo 28.1 a EL CONTRATISTA 

no le haya sido posible presentar una oferta definitiva de financiamiento, y tras la 
comprobación por parte de LA CORPORACIÓN de que EL CONTRATISTA 
tiene encaminado el proceso de gestión del financiamiento, LA CORPORACIÓN 
podrá otorgar a EL CONTRATISTA un nuevo plazo para la entrega de la oferta de 
financiamiento en firme. Este nuevo plazo será acordado entre LAS PARTES. 

 
28.3 Si EL CONTRATISTA no cumple con lo establecido en los Artículos 28.1 y 28.2, 

el presente Contrato será nulo, y en este caso, EL CONTRATISTA no podrá 
reclamar a LA CORPORACION, ningún pago o reconocimiento de gastos 
incurridos. De igual manera, LA CORPORACIÓN no podrá reclamar a EL 
CONTRATISTA ningún pago o reconocimiento de gastos incurridos antes de la 
entrada en vigencia del presente Contrato.  

 
En fe de lo anterior se firma el presente CONTRATO en cuatro (4) ejemplares de un 
mismo tenor y para un mismo efecto, en la ciudad de Santo Domingo, capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (04) días del mes de Abril de Dos Mil Cinco (2005). 
 
CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS            CONSTRUCTORA NORBERTO  
 
         ELECTRICAS ESTATALES (CDEEE)                            ODEBRECHT S.A. 
 
 
       _____________________________                         ____________________________ 
         ING. RHADAMÉS SEGURA                            ERNESTO SA VIEIRA BAIARDI 
            Secretario de Estado                                                             Director 
         Vicepresidente Ejecutivo 
                                                                                     __________________________ 
                                                                                              HEITOR DE A. AZEVEDO 
                                                                                                           Director 
 
Yo,    ,………………………………………… Abogado, Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que aparecen al 
pie del presente documento, fueron puestas de manera libre y voluntaria, en mi presencia, 
por los señores  RHADAMES SEGURA, ERNESTO SA VIEIRA BAIARDI y 
HEITOR DE ABREU AZEVEDO, de calidades anotadas, quienes me indicaron ser esas 
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las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos públicos y privados. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (04) días del 
mes de Abril del año Dos Mil Cinco (2005).  

 
_________________________ 

NOTARIO PUBLICO 
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PROYECTO HIDROELÉCTRICO PALOMINO 

 
 

ADDENDUM No. 01 AL CONTRATO DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO 
HIDROELECTRICO PALOMINO 

 
ENTRE: 
 
De una parte, la CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELECTRICAS 
ESTATALES (CDEEE), entidad autónoma de servicio público. con su domicilio social y 
establecimiento principal situado en la intersección formada por ¡as Avenidas 
Independencia y Fray Cipriano de Utrera del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y 
Estero Hondo, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, debidamente representada de 
conformidad con el Artículo 138, Párrafo III, de la Ley General de Electricidad No. 125, de 
fecha 26 de julio del año 2001, el Reglamento Interno No. 648-02, por su Vicepresidente 
Ejecutivo RADHAMÉS SEGURA, dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0784753-5, de este domicilio y 
residencia, parte que. en lo sucesivo y a los efectos de este Addendum, se denominará LA 
CORPORACION, 
 
Y por otra parte, CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT. S. A., sociedad 
comercial constituida bajo las leyes de la República Federativa de Brasil, con domicilio 
social situado en la Av. Gustavo Mejía Ricart No, 106, Torre Piantini, suite 201, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, representada en este acto por los señores ERNESTO SA 
VIEIRA BAIARDI, de nacionalidad brasileña, mayor de edad, casado, ingeniero, cédula 
de identidad dominicana No. 001-1777717-7, domiciliado y residente en Santo Domingo, 
Distrito Nacional; y HEITOR DE ABREU AZEVEDO, de nacionalidad brasileña, mayor 
de edad, casado, ingeniero, cédula de identidad dominicana No. 001-1790849-1, 
domiciliado y residente en Santo Domingo, Distrito Nacional, ambos directores de a 
empresa y apoderados para firmar el presente Contrato, parte que, en lo sucesivo y a [os 
efectos de este Addendum, se denominará EL CONTRATISTA, celebran la presente 
Addendum No. 01 sujeto a las siguientes condiciones: 
 
POR CUANTO: Con fecha 04 de Abril del 2005, LA CORPORACION y EL 
CONTRATISTA suscribieron el Contrato de Construcción para la ejecución del Proyecto 
Hidroeléctrico Palomino, en adelante denominado el CONTRATO, que incluye dentro de 
sus alcances, la gestión por parte de EL CONTRATISTA, para la consecución de recursos 
financieros requeridos para la ejecución de ese Proyecto, incluyendo los costos de los 
estudios geotécnicos, geológicos, hidrológicos y topográficos, durante la fase del Estudio 
Revisado, Actualización de Diseño Básico e Ingeniería de Detalle, y también, los costos 
para la realización del Estudio de Impacto Ambiental por LA CORPORACION: 
 
POR CUANTO: El avance en las gestiones de la obtención del financiamiento se 
encuentra encaminado hacia los Bancos Nacional de Desarrollo Económico y Social 
(BNDES), de Brasil y BNP Paribas de Francia, los mismos que han presentado una 
propuesta de crédito que garantizarían los fondos requeridos para la construcción de la 
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Obra y el suministro de los Equipos Electromecánicos y Bienes de Capital, por lo que se 
hace necesario cuantificar de manera más precisa, los montos correspondientes a estos 
rubros de manera que se cumpla con los alcances y metas previstos en el CONTRATO; 
 
POR CUANTO: Con fecha 07 de Octubre del 2005, mediante Comunicación CNO-
030/05, EL CONTRATISTA presentó a la Corporación las ofertas de financiamiento en 
firme para la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico Palomino, las cuales se resumen de la 
siguiente manara: 
 

• Financiamiento del Banco BNDES (Banco Nacional de Desarrollo Económico y 
Social, de la República Federativa de Brasil) que con Carta número AEX 
0521/2005 de fecha 26 de septiembre del 2005 ha comunicado al CONTRATISTA 
las condiciones generales del financiamiento que garantizan el Monto de 
US$160,000,000.00 (Ciento Sesenta Millones de Dólares de los Estados Unidos 
de América), con un plazo total de 12 años. 

 
• Financiamiento del Banco BNP Paribas de la República de Francia que 

comunicó al CONTRATISTA su oferta con fecha 04 de octubre del 2005: donde 
aclara su disposición de financiar la suma de US$65,000,000.00 (Sesenta y Cinco 
Millones de Dólares de los Estados Unidos de América), con un plazo total de 05 
años, de la cual ha propuesto para la fase de Estudios, la apertura de una línea de 
crédito de US$15,000,000.00 (Quince Millones de Dólares de los Estados Unidos 
de América), como un avance mientras se finiquite la operación del crédito para la 
totalidad del Proyecto; 

 
POR CUANTO: A efectos de cumplir el objetivo de lo indicado en el POR CUANTO 
precedente, resulta necesario implementar medidas que permitan iniciar las actividades de 
Estudios y Diseños a niveles Básico y de Detalle, de manera que sus resultados permitan 
obtener una cuantificación de los suministros y obras que reflejen su verdadera magnitud, 
en forma más aproximada; 
 
POR CUANTO: La ejecución de esta primera fase de Estudios, conlleva la necesidad de 
construir accesos a la zona de Presa y mejorar el existente a la zona de la Casa de 
Máquinas, por lo que será necesario incluir dentro de los destinos de estos fondos, las obras 
correspondientes; 
 
POR CUANTO: EL CONTRATISTA se (asociará a una empresa nacional 
dominicana de común acuerdo con la CDEEE y EGEHID,) avalando de esta manera su 
cumplimiento con lo previsto al decreto ley N°322 con fecha 22 de Mayo de 1981, 
 
POR CUANTO: El Articulo 28.1 del Contrato ha dejado establecido que, previo acuerdo, 
LA CORPORACION podrá otorgar un nuevo plazo para la entrega de la oferta de 
financiamiento en firme, tras la comprobación de que EL CONTRATISTA tiene 
encaminado el proceso de gestión del financiamiento, razón por la cual y en virtud de los 
avances logrados en este sentido conforme se ha expuesto en los PORCUANTOS 
precedentes resulta necesario ampliar el plazo dispuesto en ese Artículo del Contrato. 

 



-77- 
________________________________________________________________________ 

 
 
POR CUANTO: El Contrato faculta a las partes modificarlo de común acuerdo por 
escrito por causas justificadas y en beneficio del desarrollo del Proyecto, y en este sentido 
las partes podrán celebrar con posterioridad al Contrato, acuerdos o convenios necesarios 
para aclarar o modificar su contenido o para determinar cualquier circunstancia no prevista 
en el mismo. 
 
VISTA: Ley Generar de Electricidad No. 125-01. 
 
POR TANTO: Y en el entendido que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente Addendum, las Partes, libres y voluntariamente: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE ADDENDUM No. 01 AL 
CONTRATO DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO HIDROELECTRICO 

PALOMINO. FIRMADO EL 04 DE ABRIL DEL 2005 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO DEL ADDENDUM 
 
Es objeto del presente Addendum, la elaboración, por parte de EL CONTRATISTA, de 
los Estudios y Diseños a niveles Básico y de Detalle (Ejecutivo) para la ejecución del 
Proyecto Hidroeléctrico Palomino, así como la elaboración de los diseños y construcción de 
los accesos provisionales principales a las zonas de Presa y Casa de Máquinas, incluyendo 
los accesos temporales a los sitios requeridos por estos Estudios. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ALCANCE 
 
El alcance del presente Addendum comprende lo siguiente: 
 
a) Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental suficiente para la obtención del 

Permiso Ambiental por parte de LA CORPORACION; 
 
b) Ejecución del levantamiento aerofotogramétrico de las diferentes zonas del 

Proyecto, incluyendo el servicio de vuelo, el control de campo y la restitución 
digital; 

 
c) Ejecución de la topografía de detalle de las diferentes zonas del Proyecto, con 

levantamientos en planta y secciones transversales, incluyendo los accesos; 
 
d) Ejecución de sondeos, perforaciones, geofísica, pruebas de laboratorio según se 

indicará la diseñadora, de forma a caracterizar las reales condiciones geomecánicas 
de las fundaciones y túneles; asimismo identificación y caracterización de los 
materiales de construcción; 

 
e) Elaboración del Estudio Básico; incluyendo los análisis de datos existentes, 

definición preliminar del arreglo general del Proyecto, estudios e investigaciones 
geológicos y geotécnicos estudios hidrológicos e hidráulicos estudios energéticos, 
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estudios de los arreglos alternativos, predimensionamiento de las estructuras, 
estudio de viabilidad técnica. predimensionamiento de los equipos y sistemas 
auxiliares electromecánicos, definición de la arquitectura básica del sistema de 
supervisión y control estudio básico del sistema de transmisión, informe del 
Proyecto Básico; la elaboración de Planos Ejecutivos, Procesos Constructivos, 
elaboración del Expediente Técnico que incluya la Memoria Descriptiva, 
Especificaciones Técnicas de Obras Civiles, Especificaciones Técnicas de Equipos 
Electromecánicos, cálculo de cantidades de obra, análisis de precio unitarios, Lista 
de Cantidades y Precios con el monto del presupuesto, propuesta de reajuste de 
precios, criterios de medición y pago, elaboración del diseño de accesos a la zona de 
presa; y a la casa de maquinas; 

 
f) Elaboración de la Ingeniería de Detalle, que consiste en el Diseño Básico y sus 

memorias de cálculo de las diferentes estructuras hidráulicas que forman parte del 
Proyecto; 

 
g) Dirección Técnica del Proyecto 
 

  - Contratación y pago de los sueldos y viáticos de la Dirección Técnica del 
proyecto, constituido de ingenieros, técnicos y consultores indicados por LA 
CORPORACION; 

 
  - El Pago de los sueldos, alquileres oficinas, útiles de oficina, alojamiento, 

viajes, alquiler de vehículos, energía eléctrica, combustibles, viáticos, 
telecomunicaciones, así como el mantenimiento de los mismos. 

 
e) Adquisición de Terrenos, Construcción, Rehabilitación, Mejoramiento y 

Mantenimiento de los siguientes accesos provisionales, que serán diseñados según 
los criterios de caminos vecinales: 

 
  - Construcción del Acceso a zona de Presa (Palomino - Encuentro de los 

Ríos), con una longitud aproximada de 16 Kms. 
 
  - Rehabilitación y mejoramiento del Acceso a zona de Casa de Máquinas 

(carretera Padre las Casas - Palomino), con una longitud aproximada de 13 
Kms. 

 
Previo al inicio de las actividades y trabajos, en un plazo máximo de 15 días de la entrada 
en vigencia de este Addendum según Artículo Décimo Primero, las partes se pondrán de 
acuerdo sobre los Términos de Referencia que regirán cada uno de esos Estudios, en los 
cuales se incluirán los alcances y procedimientos específicos, así como los requerimientos 
de mano de obra de las dos partes y del equipo, que garanticen el cumplimiento del plazo 
establecido en el Artículo Cuarto, así como la Lista de Cantidades y Precios Unitarios para 
la ejecución de los accesos. 
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ARTICULO TERCERO: MONTO DEL ADDENDUM 
 
3.1 El monto del presente Addendum asciende a la suma de US$15,000,000.00 

(Quince Millones de Dólares de los Estados Unidos de América), cuyo 
financiamiento será cubierto por el crédito externo provenientes del BNP Paribas. 
Los pagos serán realizados en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
directamente a EL CONTRATISTA, previa autorización de la factura por parte de 
LA CORPORACION, con cargo a !os recursos provenientes de este crédito 
externo. 

 
3.2 El monto del presente Addendum se desglosa de la siguiente manera: 
 
Item Detalle de las actividades Monto {US$) 
1 Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 500,000.00 
2 Ejecución del Levantamiento Aerofotogramétrico y 

Topografía de Detalle 
400,000.00 

3 Ejecución de Sondeos y Estudios Geotécnicos 800,000.00 
4 Elaboración del Estudio Básico 800,000.00 
5 Elaboración de la Ingeniería de Detalle 5,300,000.00 
6 Dirección Técnica 1,200,000.00 
7 Construcción, Rehabilitación, Mejoramiento y 

Mantenimiento de Accesos, Costos de 
Financiamiento y Movilización de Equipos 

6,000,000.00 

8 Monto Total Estimado a OCT 2005 15,000,000.00 
 
 
3.3 Los precios indicados en el Artículo 3.2 del presente Addendum han sido 

calculadas considerando los precios de mano de obra, materiales equipos y otros 
conceptos (legislación, tributos, cargas sociales, incidencia de costos locales, etc), 
vigentes al mes de Octubre del 2005 y estarán sujetos a reajustes de acuerdo a los 
siguientes parámetros: 

 
3.3.1 Reajuste de Precios 
 
Los precios de la Lista de Cantidades y Precios estarán sujetos a Reajuste con 
periodicidad mensual, mediante la aplicación de las siguientes fórmulas de reajuste 
considerando la participación de los componentes locales e importados de la 
siguiente forma: 
 
floc = 0.60 + 0.40 (TCo / TCn 
 
fimp =  0.40 + 0.60( CPIn / CPlo) 
 
Donde: 
 
floc = Factor del Reajuste de Componente Local 
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fimp = Factor de Reajuste del Componente Importado 
 
TCo = Tasa de Cambio Promedio correspondiente al mes de Octubre del 2005, mes 
de la oferta, publicado por el Banco Central de la República Dominicana, igual a 
RD$32.40.65 por US$1.00. 
 
TCn = Tasa de Cambio Promedio correspondiente al mes del certificado Mensual 
de Avance de Obra, publicado por el Banco Central de la República Dominicana 
 
CPIn = Consumer Price Index (Indice de Precios al Consumidor de los Estados 
Unidos de América), código 64 de las Estadísticas Financieras Internacionales 
publicadas por el Fondo Monetario Internacional, vigente al mes correspondiente al 
pago del Certificado de Avance de Obra 
 
CPIo = Consumer Price lndex (Indice de Precios al Consumidor de los Estados 
Unidos de América). código 64 de las Estadísticas Financieras Internacionales 
publicadas por el Fondo Monetario Internacional, vigente al mes de Octubre del 
2005. 
 
3.3.2 Los factores de Reajuste floc y fimp se aplicarán siempre y cuando estos sean 
mayores a 1 
 
3.3.3 Las partes podrán ajustar esta fórmula de reajuste para restablecer el equilibrio 
económico y financiero del contrato, siempre y cuando se presenten factores 
externos que afecten las garantías económicas de los trabajos a ejecutar 

 
3.4 El presupuesto correspondiente a la adquisición de Terrenos para la Construcción. 

Rehabilitación, Mejoramiento y Mantenimiento de los Accesos ha sido estimado. El 
monto final será el resultado de la sumatoria de las partidas de las obras 
efectivamente realizadas por EL CONTRATISTA. 

 
ARTICULO CUARTO: PLAZO 
 
El plazo de ejecución de este Addendum, en el cual EL CONTRATISTA se obliga a 
cumplir los alcances indicados en el Artículo Segundo, es de Dieciocho (18) meses contado 
a partir de la fecha del Acta de Inicio que deberán suscribir las partes, conforme a lo 
dispuesto en el Artículo Décimo Primero. 
 
ARTICULO QUINTO FORMA DE PAGO 
 
5.1 Al entrar en vigencia el presente Addendum, según lo establecido en el Articulo 

Décimo Primero EL CONTRATISTA recibirá como anticipo el monto equivalente 
al 100% del presupuesto del presente Addendum, que será descontado del mismo 
del anticipo consignado en el Contrato de Construcción. EL CONTRATISTA 
presentará una fianza por manejo del anticipo expedida por la Compañía de Seguros 
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Banreservas, S. A., a fin de garantizar a suma recibida; esta fianza se disminuirá a 
medida que avance la amortización del anticipo. 

 
5.2 La amortización del anticipo se realizará proporcionalmente de acuerdo al avance 

de los trabajos, previa presentación de los Certificados Mensuales de Avance y su 
factura correspondiente, para cuyo efecto se procederá previamente a la 
determinación de las partes ejecutadas, conforme a los criterios de medición 
establecidos en el Articulo Sexto del presente Addendum. 

 
Mensualmente, EL CONTRATISTA presentará a LA CORPORACION, para su 
revisión y verificación, un Certificado Mensual de Avance de Obra, debidamente 
llenado y firmado por EL CONTRATISTA, en el que se consignarán todos los 
montos por los trabajos ejecutados en el mes calculados con base en los montos 
establecidos en el numeral 3.2, y en el Cronograma de Avance de Obra Anexo al 
presente Addendum y con la medición del Avance de Obra, efectuada en forma 
conjunta por LA CORPORACION y EL CONTRATISTA. Los Montos de cada 
Certificado de Obra serán reajustados en sus precios conforme establece el numeral 
3.3 del presente contrato. 
 
LA CORPORACION, dentro de los cinco (05) días calendarios después de recibir 
el Certificado Mensual de Avance, lo aprobará o devolverá a EL CONTRATISTA 
con sus observaciones debidamente sustentadas. Si dentro del plazo estipulado de 
cinco (05) días calendarios, LA CORPORACION no ha aprobado ni devuelto el 
Certificado Mensual de Avance, éste se considerará tácitamente aprobado, debiendo 
LA CORPORACION firmar dicho Certificado y remitirlo a EL 
CONTRATISTA, dentro de un plazo máximo de dos (2) días laborables. 
 
Si dentro del plazo estipulado de cinco (05) días calendarios. LA 
CORPORACION aprueba El Certificado Mensual de Avance, deberá LA 
CORPORACION firmar este Certificado y remitirlo a EL CONTRATISTA, 
dentro de un plazo máximo de dos (2) días laborables. 
 
Si dentro del plazo estipulado de cinco (05) días calendarios, LA 
CORPORACION ha rechazado parcialmente el Certificado Mensual de Avance, lo 
devolverá a EL CONTRATISTA para que se enmienden los motivos del rechazo, 
debiendo EL CONTRATISTA realizar las correcciones necesarias y volver a 
presentar el Certificado El saldo no rechazado del Certificado se considerará 
aprobado, debiendo LA CORPORACION proceder conforme al párrafo 
precedente.  Dentro de un plazo de treinta (30) días calendarios siguientes a la fecha 
de notificación escrita, en donde LA CORPORACION rechaza parcialmente un 
Certificado Mensual de Avance, las partes deberán llegar a un acuerdo referente a la 
porción objetada. 

 
5.3 LA CORPORACION devolverá a EL CONTRATISTA todas las fianzas 

recibidas, luego de suscrita el Acta de Aceptación Final establecida en el Artículo 
Noveno del presente Addendum. 
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ARTICULO SEXTO: CRITERIOS DE MEDICION 
 
6.1 Para efectos de medición y amortización del adelanto, se considera que el 

Certificado Mensual de Avance N° 01 corresponde al mes en que se suscribe el 
Acta de Inicio del Addendum. 

 
6.2 El rubro de Elaboración de Estudio de Impacto Ambiental se medirá conforme al 

avance mensual y tendrá un plazo de ejecución de Seis (06) meses, contado a partir 
del primer mes, conforme está establecida en el Cronograma de Avance de Obras 
anexo al presente Addendum. 

 
6.3 El rubro de Ejecución del levantamiento aerofotogramétrico y topografía de detalle 

se medirá conforme al avance mensual y tendrá un plazo de ejecución de Cuatro 
(04) meses, contado a partir del primer mes conforme está establecida en el 
Cronograma de Avance de Obras del anexo del presente Addendum. 

 
6.4 El rubro de ejecución de Sondeos y estudios geotécnicos se medirá conforme al 

avance mensual y tendrá un plazo de ejecución de Diez (10) meses, contado a partir 
del primer mes conforme esta establecida en el Cronograma de Avance de Obras del 
anexo del presente Addendum. Los Costos adicionales serán REEMBOLSABLES 
mas un 15%. 

 
6.5 El rubro de Elaboración del Estudio Básico se medirá conforme al avance mensual 

y tendrá un plazo de ejecución de Cinco (05) meses, contado a partir del primer mes 
conforme está establecida en el Cronograma de Avance de Obras del anexo del 
presente Addendum. 

 
6.6 El rubro de Elaboración Definitivo de la Ingeniería de Detalle se medirá conforme 

al avance mensual y tendrá un plazo de ejecución de Dieciocho (18) meses, contado 
a partir del Sexto mes conforme está establecida en el Cronograma de Avance de 
Obras del anexo del presente Addendum. 

 
6.7 El rubro de Dirección Técnica, se medirá conforme al avance mensual y tendrá un 

plazo de ejecución de Veinticuatro (24) meses, contado a partir del primer mes 
conforme está establecida en el Cronograma de Avance de Obras del anexo del 
presente Addendum. Los Certificados de Obra comprenden los costos totales de los 
equipos, sueldos de empleados, alquileres oficinas, útiles de oficina, alojamiento, 
viajes, alquiler de vehículos, viáticos, telecomunicaciones, así como el 
mantenimiento de los mismos.  Los Costos adicionales serán REEMSOLABLES 
más un 15%. 

 
6.8 El rubro de la adquisición de terrenos, construcción, rehabilitación, mejoramiento y 

mantenimiento de accesos de esta etapa se medirá con los Certificados de Obra 
Mensual, conforme al avance ejecutado de las partidas que conforman la Lista de 
Cantidades y Precios Unitarios que será aprobada por la Dirección Técnica. El plazo 
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de ejecución será de Diez (10) meses, contado a partir de tercer mes conforme está 
establecida en el Cronograma de Avance de Obras del anexo del presente 
Addendum. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO: OBLIGACIONES DE LA CORPORACION 
 
7.1 Asignar funciones a su Unidad Ejecutora del Proyecto y designar e instruir a la(s) 

persona(s) que estará(n) autorizada(s) para tomar las decisiones necesarias para la 
cabal ejecución de esta Addendum. LA CORPORACION informará por escrito a 
EL CONTRATISTA los datos de la(s) persona(s) designada(s). 

 
7.2 Asignar personas para la Dirección Técnica del Proyecto. LA CORPORACION 

informará por escrito a EL CONTRATISTA los datos de la(s) persona(s) 
designada(s). 

 
7.3 Suministrar de manera oportuna la documentación, información y los datos que se 

hayan elaborado en relación al Proyecto, en especial del Estudio Previo elaborado 
por SWECO en Julio de 1989. El personal de LA CORPORACION asignado al 
Proyecto colaborará con el personal de EL CONTRATISTA. 

 
7.4 Tramitar de manera oportuna la aprobación de las facturas de EL CONTRATISTA 

para que éste tramite ante el BNP Paribas. Asimismo, LA CORPORACION se 
responsabilizará por el pago de toda suma debida a EL CONTRATISTA cuando la 
misma, previamente aprobada por LA CORPORACION, no pueda ser pagada por 
esta entidad financiera, por insuficiencia o indisponibilidad de fondos. 

 
7.5 LA CORPORACION dispondrá de un plazo de siete días (07) calendarios, a partir 

de la fecha en que EL CONTRATISTA le remita la documentación, para revisarla 
y emitir una opinión. Transcurrido este plazo. si LA CORPORACION no ha 
emitido ninguna opinión, los planos se considerarán tácitamente aprobados, y serán 
utilizados para los fines correspondientes la documentación es rechazada total o 
parcialmente por LA CORPORACION, EL CONTRATISTA dispondrá de 
SIETE (07) días calendarios a partir de la fecha de remisión de la documentación 
rechazada para hacer las correcciones o modificaciones según los requerimientos de 
LA CORPORACION. Luego de realizada las correcciones, EL CONTRATISTA 
remitirá a LA CORPORACION la documentación corregida, y dispondrá de un 
plazo que no excederá los siete (7) días calendarios, para su aprobación.  Asimismo, 
EL CONTRATISTA podrá fijar su posición conforme a lo normado en el acápite 
6.2 del ARTÍCULO SEXTO del Contrato. 

 
ARTICULO OCTAVO: RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 
 
8.1 EL CONTRATISTA es el responsable de la elaboración de los Estudios que se 

describen en el numeral 3.2 del presente Addendum. Toda la documentación 
relacionada con estos Estudios, incluyendo informes, memorias, cálculos, planos, 
etc., elaboradas por EL CONTRATISTA serán remitidos a LA CORPORACION 
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para su aprobación. 

 
8.2 EL CONTRATISTA presentará a LA CORPORACION informes mensuales de 

avance de los trabajos, comenzando a partir del segundo mes de iniciado los 
mismos, y durante la ejecución del presente Addendum, que contenga al menos 
una descripción del progreso de los servicios y una relación de las certificaciones 
recibidas. 

 
ARTÍCULO NOVENO: ACEPTACIÓN FINAL 
 
A la finalización total de los trabajos previstos en el alcance de este Addendum. EL 
CONTRATISTA informará a LA CORPORACION y la convocará a fin de que efectúe 
la Aceptación Final correspondiente. Para tal fin, se efectuará una revisión e inspección por 
intermedio de un experto de LA CORPORACION y uno de EL CONTRATISTA. 
 
EL CONTRATISTA formulará su convocatoria por escrito a LA CORPORACION para 
la Aceptación Final de cada Actividad del Presupuesto descrita en el artículo 3.2 de la 
presente Addendum con no menos de quince (15) días calendarios de anticipación. Esta 
convocatoria deberá ser debidamente recibida por LA CORPORACION, y si ésta (LA 
CORPORACION) no se hace presente y no justifica por escrito su ausencia. EL 
CONTRATISTA procederá a realizar una segunda convocatoria o citación a LA 
CORPORACION, con un plazo no menor de siete (7) días calendarios. Si LA 
CORPORACION no se hace presente en esta segunda convocatoria y no justifica por 
escrito su ausencia, EL CONTRATISTA podrá efectuar la revisión e inspección por su 
cuenta, elaborará un acta en ausencia de LA CORPORACION, y dicha acta tendrá la 
misma validez como si hubiese sido elaborada conjuntamente con LA CORPORACION. 
Una copia in-extenso de esta Acta deberá ser notificada a LA CORPORACION vía un 
acto de alguacil. 
 
Si LA CORPORACION se hace presente en el acto de cada Aceptación Final, y no 
levanta observación con respecto a los trabajos ejecutados, las partes procederán de 
inmediato a elaborar un Acta de Aceptación Final.  De producirse alguna observación, en 
cuanto sea de responsabilidad de EL CONTRATISTA será registrada en un anexo y será 
subsanada por EL CONTRATISTA en un plazo que deberá ser estipulado en cada caso de 
común acuerdo entre las partes.  Una vez subsanada la observación se procederá a la firma 
del Acta de Aceptación Final. 
 
El Acta de Aceptación Final estará firmada por LA CORPORACION representada por el 
Encargado de la Unidad Ejecutora del Proyecto o cualquier otra persona autorizada a tales 
efectos, y por un representante autorizado de EL CONTRATISTA. 
 
ARTÍCULO DECIMO: VIGENCIA 
 
Este Addendum entrará en vigencia a partir de la fecha en que se cumplan todas las 
condiciones descritas a continuación: 
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A) Formalización, entrada en vigor y disposición efectiva de los fondos provenientes 

del Contrato de Préstamo entre el Banco BNP Paribas y el Estado Dominicano, 
debidamente aprobados por el Congreso Nacional; 

 
B) Recepción del anticipo descrito en el ARTICULO QUINTO de la presente 

Addendum; 
 
C) Suscripción del Acta de Inicio del Addendum. 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: FIANZAS Y GARANTÍAS 
 
11.1 FIANZA DE GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
 

En el plazo de sesenta (60) días a partir de la entrada en vigencia del presente 
Addendum, según lo establecido en el ARTICULO DECIMO PRIMERO, EL 
CONTRATISTA presentará una Fianza de Fiel Cumplimiento expedida por la 
Compañía Banreservas, S. A., como Garantía de Fiel Cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven del presente Addendum, por un monto equivalente al 
cinco por ciento (5%) del Monto de la Addendum.  Dicha fianza deberá ser, en 
forma y contenido, acordado mutuamente y permanecerá vigente hasta la fecha de 
la Aceptación Final, 

 
11.2 FIANZA DE GARANTÍA DE ANTICIPO 
 

A los treinta (30) días calendarios después de recibir el anticipo estipulado en el 
ARTICULO QUINTO del presente Contrato, EL CONTRATISTA presentará 
una Fianza de Garantía de Anticipo, por el cien por ciento (100%) del monto 
entregado como anticipo, la cual irá decreciendo con la amortización del Anticipo 
correspondiente a los Certificados Mensuales de Avance.  La fianza deberá ser 
expedida por la Compañía de Seguros Banreservas, S. A. 

 
11.3 FIANZA DE GARANTÍA DE SEGUROS 
 

El CONTRATISTA presentará una póliza de Seguros Responsabilidad Civil y otra 
por Daños a la Propiedad, en que LA CORPORACION debe figurar como 
asegurado, pólizas que deberás ser expedidas por la Compañía de Seguros 
Banreservas, S. A. 

 
El CONTRATISTA facturará a LA CORPORACION como costos reembolsables el 
importe de todas estas fianzas, seguros y valores deducibles de las pólizas de seguros en 
caso de que existieran, aplicando un coeficiente multiplicador del tres por ciento (3%) a las 
facturas presentadas por la compañía de seguros 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: SUSPENSION Y TERMINACION DEL 
ADDENDUM 
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12.1 LA CORPORACION tendrá derecho a suspender este Addendum o sus partes en 

caso de las siguientes causas: 
 

A. Incumplimiento de EL CONTRATISTA de una de las obligaciones 
esenciales previstas en este Addendum, siempre y cuando la corrección del 
mismo no fuera iniciada dentro de los treinta (30) días continuos siguientes a 
la fecha en la que LA CORPORACION alegue el incumplimiento y así se 
lo haya notificado por escrito a EL CONTRATISTA. 

 
B. Suspensión del Acuerdo de Préstamo por parte del Banco BNP Paribas. 

 
12.2 EL CONTRATISTA tendrá derecho a suspender este Contrato o sus partes, en los 

siguientes casos. 
 

A. Incumplimiento por parte de LA CORPORACION, de una de las 
obligaciones esenciales previstas en este Addendum, siempre y cuando 
dicho incumplimiento no fuese subsanado dentro de los treinta (30) días 
calendarios que sigan a la fecha en la que EL CONTRATISTA alegue el 
incumplimiento del pago por parte de las Entidades Prestamistas, y así se 
lo haya notificado por escrito a LA CORPORACION. 

 
B. Suspensión del Acuerdo de Préstamo por parte del Banco BNP Paribas. 

 
12.3 LA CORPORACION tendrá derecho a dar por terminado este Contrato por las 

siguientes causas: 
 

A. Incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de cualquiera de las 
obligaciones previstas en este Addendum, siempre y cuando dicho 
incumplimiento no fuese subsanado dentro de los (treinta (30) días 
calendarios siguientes a la fecha en la que LA CORPORACION alegue el 
incumplimiento y así se lo haya notificado por escrito a EL 
CONTRATISTA. 

 
B. Si EL CONTRATISTA se encontrase en insolvencia, impedimento judicial 

de pagos estado de atraso o quiebra. 
 
C. Terminación del Acuerdo de Préstamo por parte del Banco BNP Paribas. 

 
12.4 EL CONTRATISTA tendrá derecho a dar por terminado este Contrato por las 

siguientes causas: 
 

A. Incumplimiento por parte de LA CORPORACION de cualquiera de las 
obligaciones previstas en este Addendum, siempre y cuando dicho 
incumplimiento no fuese subsanado dentro de los sesenta (60) días 
continuos siguientes a la fecha en la que EL CONTRATISTA alegue el 
incumplimiento y así se lo haya notificado por escrito a LA 
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CORPORACION. 

 
B. Si LA CORPORACION se encontrara bajo un impedimento judicial de 

pagos. 
 
C. Terminación del Acuerdo de Préstamo por parte del Banco BNP Paribas. 

 
12.5 La suspensión o terminación del presenta Addendum no afectará el pago de las 

facturas aprobadas por LA CORPORACION en cualquier fecha previa a la 
suspensión o terminación. 

 
12.6 En caso de terminación definitiva del presente Addendum, LA CORPORACION 

y EL CONTRATISTA harán una evaluación de los trabajos ejecutados hasta el 
momento de la terminación definitiva, y se determinará el costo total ejecutado, 
tomando como base los montos establecidos en el Articulo Tercero, incluyendo 
además los costos de desmovilización de EL CONTRATISTA. Una vez 
establecido y acordado el precio de los trabajos ejecutados, se determinará la 
diferencia entre el monto de los mismos y el de las certificaciones presentadas por 
EL CONTRATISTA hasta la fecha de terminación definitiva del presente 
Addendum. Si los Certificados de Obra aprobadas por LA CORPORACION a 
EL CONTRATISTA resultan inferiores al monto ejecutado a la fecha de la 
terminación definitiva, la diferencia deberá ser pagada por LA CORPORACION a 
EL CONTRATISTA, a través de los recursos obtenidos del Banco BNP Paribas, o 
con recursos propios de LA CORPORACION. Si por el contrario, EL 
CONTRATISTA ha gastado menor monto que el adelanto recibido en las obras al 
momento de la terminación definitiva, EL CONTRATISTA deberá pagar a LA 
CORPORACION la diferencia. 

 
12.7 Toda factura aprobada por LA CORPORACION que EL CONTRATISTA no 

pueda cobrar del Banco BNP Paribas, por que los fondos se hayan agotados o 
porque el Acuerdo de Préstamo haya terminado, será pagada en forma directa por 
LA CORPORACION. 

 
12.8 La CORPORACION garantiza al CONTRATISTA que para el presente 

Addendum hará cumplir cabalmente lo referente a las Exoneraciones de Impuesto 
y Tasas, descritas en el Artículo Décimo del Contrato Principal, caso contrario estas 
serán calculadas por el CONTRATISTA y LA CORPORACION y pagadas a 
través de los recursos obtenidos del Banco BNP Paribas, o con recursos propios de 
LA CORPORACION. 

 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: CONDICIONES ESPECIALES 
 
Las Partes acuerdan ampliar el plazo establecido en e] Artículo 28.1 del Contrato, 
estableciendo que el nuevo plazo para que EL CONTRATISTA cierre los contratos de 
financiamiento con Entidades Prestamistas que cumpla con las condiciones exigidas por 
el Estado Dominicano para el saldo necesario para ejecutar del proyecto, será de doce (12) 
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meses, contado a partir de la fecha de firma de la presente Addendum. 
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
Las partes convienen dejar vigente y con toda su fuerza legal los términos, disposiciones y 
condiciones del Contrato, que no fueron modificados por el presente Addendum No. 1. 
 
ARTICULO DECIMO QUINTO: RATIFICACION DEL ADDENDUM 
 
Las Partes convienen en que el presente Addendum entrará en vigencia, una vez el 
Honorable Consejo de Administración de la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales (CDEEE), lo conozca y ratifique mediante Resolución, los términos 
contenidos en el mismo. 
 
En fe de lo anterior se firma el presente Addendum en dos (2) originales de un mismo 
tenor y efecto, uno para cada una de las Partes, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintiún (21) días del mes de 
noviembre del año dos mil cinco (2005). 
 
POR LA CORPORACION DOMINICANA  POR LA CONSTRUCTORA NORBERTO 
DE EMPRESAS ELECTRICAS ESTATALES.    ODEBRECHT S. A. 
 
 
ING. RADHAMES SEGURA,    ERNESTO SA VIEIRA BAIARDI, 
     Secretario de Estado,           Director. 
  Vicepresidente Ejecutivo. 
 
 
       HEITOR DE ABREU AZEVEDO, 
                Director. 
 
 
Yo, DRA. MARIA. S. CAYETANO Abogado, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que aparecen al pie del 
presente documento, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntadamente, por los 
señores RADHAMES SEGURA, ERNESTO SA VIEIRA BAIARDI y HEITOR DE 
ABREU AZEVEDO, de generales que constan, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que esas son las firmas que ellos acostumbran usar en todos los Actos en que 
intervienen.  En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los Veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005). 
 
 

NOTARIO PUBLICO 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez,     Pedro José Alegría Soto, 

Secretario       Secretario 
 
 

RAFAEL ALBURQUERQUE 
Vicepresidente de la República Dominicana, 

Encargado del Poder Ejecutivo 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 
 

RAFAEL ALBURQUERQUE 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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        Res. No. 517-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Francisco A. Jorge Elías, sobre la venta de una porción de terreno en Los 
Cajuilitos, Haina, San Cristóbal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 517-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero de 1995, entre el 
Estado Dominicano y el señor Francisco A. Jorge Elías. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero 
de 1995, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una 
parte; y de la otra parte, el señor Francisco A. Jorge Elías, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo a titulo de venta, una porción de terreno con área de 160.17 tareas 
dentro de la parcela No.75-parte, del Distrito Catastral No.8 del Municipio de San 
Cristóbal, ubicado en el sector Los Cajuilitos de Haina, valorada en la suma de 
RD$208,221.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.0223 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario publico, de este domicilio y residencia, provisto de la 
Cédula de Identificación Personal No.131918, serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el poder de fecha 16 de febrero de 1995, expedido por el 
Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; 
y de la otra parte, el señor Ing. Francisco A. Jorge Elías, dominicano, mayor de edad, 
funcionario publico, domiciliado y residente en la Av. Núñez de Cáceres No.304, del sector 
El Millón, de esta ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal No.151513, 
serie 1ra., se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

“C O N T R A T O” 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado mas arriba, vende cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, a favor del señor Ing. Francisco A. Jorge Elías, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación: 
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“Una porción de terreno con área de 160.17 tareas, dentro de la 
parcela No.75-parte, del Distrito Catastral No.8, del Municipio de 
San Cristóbal, ubicado en el sector Los Cajuilitos de Haina, con 
los siguientes linderos y medidas: Al Norte, 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$208,221.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS 
VEINTIUN PESOS ORO) o sea, a razón de RD$1,300.00 la tarea, pagada en su totalidad 
mediante recibo No.12138 de fecha 22 del mes de febrero de 1995, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO 
otorga a favor del señor Ing. Francisco A. Jorge Elías, formal recibo de descargo y finiquito 
en forma legal por el precio integro de la presente venta. 
 
  TERCERO: EL COMPRADOR consiste en asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la porción de terreno objeto de este 
caso. 
 
  CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto de este contrato, conforme a decisión No.48, del Tribunal de 
Tierras de fecha 25 de enero de 1960. 
 
  QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
ORO) de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contrantes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominica a los veintidós (22) días del mes de febrero del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
 Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  
 
      ING. FRANCISCO A. JORGE ELIAS. 
        COMPRADOR. 
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  Yo, DRA. CANDIDA ALVAREZ, Abogado-Notario-Publico de los 
Numero del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA E ING. 
FRANCISCO A. JORGE ELIAS, son las firmas que acostumbran usar en todos sus actos 
tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DRA. CANDIDA ALVAREZ, 
Abogado-Notario-Publico. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996) 
años 153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemecia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 518-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Luciano Acevedo, sobre la venta de una porción de terreno en Los Jardines del 
Norte, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 518-05 
 
  VISTO el inciso 19 del articulo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato condicional de venta de terrenos, suscrito en fecha 22 de 
septiembre del 2003, entre el Estado Dominicano y el señor LUCIANO ACEVEDO. 
 

R E S U E L V E 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato condicional de venta de terrenos, suscrito 
en fecha 22 de septiembre del 2003, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO 
BRITO, dominicano , mayor de edad, casado, funcionario publico, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre y de la otra parte; el señor 
LUCIANO ACEVEDO, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0713529-5, domiciliado y residente en la calle 
Fontainebleau No.24, sector Jardines del Norte, de esta ciudad, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominara EL COMPRADOR, o por su propio nombre, mediante el 
cual la primera parte traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión 
superficial de SETENCIENTOS DIECISEIS PUNTO NOVENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS (716.95 MT²), dentro del ámbito de la parcela No.110-Ref.-780, del 
Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Jardines del Norte, 
valorada en la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
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CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 50/100 
CENTAVOS (RD$1,541,442.50), que copiado a la letra dice así; 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS  005999 
 
  ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente 
representado en este acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, 
institución del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley 
No.1832 de fecha 8 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario publico, portador de la Cédula de Identidad y electoral 
No.001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. 
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor LUCIANO ACEVEDO, 
dominicano, mayor de edad, casado, chofer, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0713529-5, domiciliado y residente en la calle Fontainebleau No.24, sector 
Jardines del Norte, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre, 
 

PREAMBULO 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
requiere de un poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional. 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
solicitará al Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación 
alguna para EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; 
y en el caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el 
contrato será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido 
por el Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
  POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente; 
 
  POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al 
momento que el presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el 
cumplimiento de las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la 
inscripción en el Registro de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del 
vendedor no pagado a favor de EL VENDEDOR en virtud e las disposiciones del Artículo 
2103 del Código Civil Dominicano; 
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR Vende, Cede y Transfiere, con todas las 
garantías de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de 
SETENCIENTOS DIECISEIS PUNTO NOVENTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS (716.95 MT²), dentro del 
ámbito de la parcela No.110-Ref.-780, del Distrito Catastral No.4, 
del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Jardines del Norte, 
con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.110-780 
(Resto), AL SUR: Calle Portalembru, AL ESTE: Calle Osa 
Menor; y AL OESTE: Parcela No,.110-Ref.-780 (Resto). 

 
  SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto 
de la porción de terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO, en la parcela 
No.110-Ref-780 del Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado 
de Titulo No.65-1593, según consta en la Certificación de fecha 6 de octubre del año 2000, 
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito; 
 
  TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende 
a la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y UN  MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 50/100 
(RD$1,541,442.50), razón de DOS MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$2,150.00) el metro cuadrado, cantidad que EL 
COMPRADOR deberá pagar EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de 
QUINIENTOS TRECE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS 
CON 31/100 (RD$513,182.31), el cual fue pagado con un abono a inicial de 
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$490,000.00) , mediante cheque No.022991 de fecha 19 de agosto del año 2003 del 
Banco Asociación Popular de Ahorros y Préstamos, según recibo de ingreso No.24610 de 
fecha 19 de agosto del año 2003, y el completivo del inicial, o sea la suma de 
VEINTITRES MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$23,182.00) según recibo de ingreso No.6129 de fecha 10 de septiembre del 
año 2003, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y la diferencia 
del precio de venta será pagada en un plazo de seis (6) meses a partir de la fecha de la 
firma del presente contrato; 
 
  PARRAFO I: El precio de DOS MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$2,150.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido 
tomando en consideración la tasación de fecha 1 de agosto del año 2003 realizada por la 
Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del 
año 1998; 
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  PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta 
tanto EL COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el derecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y 
calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. 
La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble 
EL VENDEDOR en la forma en que desee; 
 
  PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato EL COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio 
estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su 
favor; 
 
  PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado 
Dominicano reembolsará la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área 
vendida a EL COMPRADOR en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de 
terreno que posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran 
existir ventas que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos 
correspondiente y/o los colindantes no estén deslindados. 
 
  CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de 
demora por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir 
cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL 
COMPRADOR, deberá pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto 
de mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago; 
 
  QUINTO: la falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de 
la notificación para que efectué el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento 
conllevaría a perder el beneficio del termino. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago del total del precio de venta, este contrato quedará 
resuelto de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en 
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el 
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente; 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes 
que abonos parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se 
realice un pago por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades; 
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  SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
  OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que 
EL COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia; 
 
  NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL 
COMPRADOR, las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%), de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación del inmueble, a los fines compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL 
COMPRADOR, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados a 
la fecha; 
 
  DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
  DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL 
VENDEDOR, elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes 
Nacionales, EL COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su 
defecto en la oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
  DECIMO SEGUNDO: para todo lo no previsto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y al Derecho Común; 
 
  HECHO, FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor 
y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año dos mil tres (2003) 
 
 
POR EL VENDEDOR    POR EL COMPRADOR 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
BIENVENIDO BRITO    LUCIANO ACEVEDO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
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  Yo, LIC. JUAN BAUTISTA C. ROJAS I., Abogado Notario de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y 
LUCIANO ACEVEDO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes 
me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a 
usar en todos los actos de su vida tanto publica como privada, por lo que debe dárseles 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año dos mil tres 
(2003). 
 
 

ABOGADO-NOTARIO 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (03) días del mes de agosto del dos mil cuatro (2004) años 161 de la Independencia 
y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Sucre Antonio Muñoz Acosta, 

Secretaria       Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
Aquiles Leonel Ledesma Alcántara,   Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretario Ad-Hoc.      Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 519-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Melania Antonia Leal Arias de Dávila, sobre la venta de una porción de 
terreno en San Pedro de Macorís. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 519-05 
 
  VISTO el inciso 19 del articulo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 9 de enero del 2004, entre EL 
ESTADO DOMINICANO y la señora MELANIA ANTONIA LEAL ARIAS DE 
DAVILA. 
 

R E S U E L V E 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de enero del 
2004, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte y de la otra la 
señora MELANIA ANTONIA LEAL ARIAS DE DAVILA, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión 
superficial de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PUNTO CERO CUATRO 
METROS CUADRADOS (347.04 Mts²), dentro del ámbito de la parcela No.138-H, del 
Distrito Catastral No.16/6, del Municipio San Pedro de Macorís, ubicada en el sector Barrio 
México, valorada en la suma de RD$69,408.00 (SESENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS OCHO PESOS DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
 
CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS   006939 

 
  ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente 
representado en este acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, 
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institución del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley 
No.1832 de fecha 3 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario publico, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora 
MELANIA ANTONIA LEAL ARIAS DE DAVILA, dominicana, mayor de edad, 
casada, secretaria, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-0063311-8, 
domiciliada y residente en los Estados Unidos de Norteamérica y accidentalmente en esta 
ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA, o 
por su propio nombre, 
 

PREAMBULO 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
requiere de un poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional. 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
solicitará al Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación 
alguna para LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente 
acto; y en el momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con 
el contrato será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo 
establecido por el Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
  POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será solo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente; 
 
  POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al 
momento que el presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el 
cumplimiento de las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la 
inscripción en el Registro de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del 
vendedor no pagado a favor de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del 
Artículo 2103 del Código Civil Dominicano; 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR Vende, Cede y Transfiere, con todas las 
garantías de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
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Una porción de terreno con una extensión superficial de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PUNTO CERO 
CUATRO METROS CUADRADOS (347.04 Mts²), dentro del 
ámbito de la parcela No.138-H, del Distrito Catastral No.16/6, del 
Municipio San Pedro de Macorís, ubicada en el sector Barrio 
México, con los siguiente linderos: Al NORTE: parcela No.138-
H (Resto), AL SUR: Parcela No.138-H (Resto) y Callejón Puerto 
Rico, AL ESTE: Parcela No.138-H (Resto); y AL OESTE: 
Carretera Mella. 

 
  SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto 
de la porción de terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO, en la parcela 
No.138-H del Distrito Catastral No.16/6 del Municipio de San Pedro de Macorís, en virtud 
del Certificado de Titulo No.63-561, según consta en la Certificación de fecha 2 de marzo 
del año 2001, expedida por el Registrador de Títulos de San Pedro de Macorís; 
 
  TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende 
a la suma de SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$69,408.00) a razón de DOSCIENTOS PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$200.00) el metro cuadrado, más el (8%) de interés 
anual sobre el saldo insoluto que LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, 
en la siguiente forma: Un inicial de QUINCE MIL PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$15,000.00), pagado mediante cheque No.046968 de fecha 22 de mayo del año 
2002 del Banco Intercontinental, según recibo de ingreso No.23300 de fecha 23 de mayo 
del año 2002, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y la 
diferencia del precio de venta en sesenta (60) mensualidades iguales y consecutivas de 
MIL CIENTO TRES PESOS DOMINICANOS CON 20/100 (RD$1,103.20) en un 
plazo de cinco (5) años a partir de la fecha de la firma del presente contrato; 
 
  PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$200.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración 
la tasación de fecha 18 de diciembre del año 2003 realizada por la Unidad de Avalúo, en 
función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998; 
 
  PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta 
tanto LA COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el derecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y 
calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu 
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR 
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente 
del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee; 
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  PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato, LA COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio 
estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su 
favor; 
 
  PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado 
Dominicano reembolsará la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área 
vendida a LA COMPRADORA en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de 
terreno que posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran 
existir ventas que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos 
correspondiente y/o los colindantes no estén deslindados. 
 
  CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de 
demora por parte de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir 
cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL 
COMPRADOR, deberá pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto 
de mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago; 
 
  QUINTO: la falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el 
precio de esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de 
la notificación para que efectué el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento 
conllevaría a perder el beneficio del termino. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago del total del precio de venta, este contrato quedará 
resuelto de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en 
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el 
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente; 
 
  SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes 
que abonos parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se 
realice un pago por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades; 
 
  SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
  OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que 
LA COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia; 
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  NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%), de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores 
pagados a la fecha; 
 
  DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente 
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
  DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL 
VENDEDOR, elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes 
Nacionales, LA COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su 
defecto en la oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
  DECIMO SEGUNDO: para todo lo no previsto en el presente contrato, las 
partes se remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de 
inmuebles del Estado y al Derecho Común; 
 
  HECHO, FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor 
y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004) 
 
 
POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
BIENVENIDO BRITO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
       POR LA COMPRADORA  
     MELANIA ANTONIA LEAL ARIAS DE DAVILA 
 
 
  Yo, ARACELIS MARCANO DEL R., Abogado Notario de los del 
Numero para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y 
MELANIA ANTONIA LEAL ARIAS DE DAVILA, cuyas generales y calidades constan 
en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las 
firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto publica como 
privada, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
enero del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

ABOGADO-NOTARIO 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de diciembre del dos mil cuatro (2004) años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,   Juan Antonio Morales Vilorio, 

Secretaria          Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
    Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 520-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Ana Luisa Santos Santos, mediante el cual el primero vende a la segunda una 
porción de terreno en Los Trinitarios. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 520-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO El contrato de venta suscrito en fecha 03 de agosto del 2000, entre 
el Estado Dominicano y la señora ANA LUISA SANTOS SANTOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 03 de agosto 
del 2000, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
de una parte; y de la otra parte, la señora ANA LUISA SANTOS SANTOS, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con área de 
170.33 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 115-Ref., Distrito Catastral 
No.6, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Anacaona No.4, sector Villa Esperanza, Los 
Trinitarios, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$68,132.00 (SESENTA Y OCHO 
MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así; 
 
 

CONTRATO No.13981 
 
  ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No.328-2000 de fecha 27 
de julio del 2000, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento de una parte; y de la otra parte la señora ANA LUISA SANTOS 
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SANTOS, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0479201-5, domiciliada y residente en esta ciudad, se ha convenido y 
pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha 
indicado mas arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, a favor de ANA LUISA SANTOS SANTOS, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 170.33 metros cuadrados, 
dentro, del ámbito de la parcela No.115-Ref., Distrito Catastral 
No.6, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Anacaona No.4, 
sector Villa Esperanza, Los Trinitarios, de esta ciudad”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido entre las partes para la presente venta ha 
sido por la suma de RD$68.132.00 (SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y DOS 
PESOS CON 00/100), a razón de RD$400.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente 
forma: la suma de RD$13,626.40 (TRECE MIL SESICIENTOS VEINTISEIS PESOS 
CON 40/100) como inicial, pagada mediante recibo No.21947, de fecha 3 de agosto del año 
2000, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la 
suma de RD$54,505.60 (CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 
CON 60/100) en 72 mensualidades de RD$757.03 (SETECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS CON 03/100) cada una. 
 
  TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada  vencimiento el deberá pagar al VENDEDOR un 
1% (UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas 
calculadas al día de pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial 
alguna. 
 
  CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación en virtud de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS CON 00/100). 
 
  QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo 
No._________, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe en dos (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (03) días del mes de Agosto del año Dos Mil 
(2000). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 

ANA LUISA SANTOS SANTOS 
         Compradora. 
 
  Yo, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los 
del Numero para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que 
anteceden, puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET Y ANA LUISA SANTOS SANTOS, de generales 
que constan en este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que 
acostumbran usar en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (03) días del mes de Agosto del año Dos Mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
Abogado-Notario 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de agosto del Dos Mil Dos (2002) años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Ramiro Espino Fermín     Julio Ant. González Burell 
  Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Juan Maldonado Castro,     Josefina Alt. Marte Durán, 
     Secretario Ad-Hoc.      Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 521-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y los 
señores Josefina del C. Guzmán y Francisco Ant. Guzmán, sobre la venta de una 
porción de terreno en Los Mina. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 521-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO El contrato de venta suscrito en fecha 26 de mayo del 2000, entre el 
Estado Dominicano y los señores JOSEFINA DEL C. GUZMAN Y FRANCISCO ANT. 
GUZMAN. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de mayo del 
año 2000, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
de una parte; y de la otra parte, los señores JOSEFINA DEL C. GUZMAN Y 
FRANCISCO ANT. GUZMAN, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a 
titulo de venta, una porción de terreno con área de 122.40 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No. 100-B, del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada 
en sector de Los Mina, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$30,600.00 (TREINTA 
MIL SECIENTOS PESOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así; 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.12161 
 
  ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No.12-99 de fecha 29 de 
Enero del 1999, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento de una parte; y de la otra parte los señores JOSEFINA DEL C. 
GUZMAN Y FRANCISCO ANT. GUZMAN, dominicanos, mayores de edad, portadores 
de los pasaportes No.2381243, y 197167 respectivamente, domicilio y residencia en los 
Estados Unidos de Norte América, debidamente representados mediante poder especial, de 
fecha veintiocho (28) del mes de Diciembre del año 1996, por el DR. MITRIDATES DE 
LEON PAREDES, dominicano, mayor de edad, casado, Abogado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0061457-7, domiciliado y residente, en esta ciudad, se ha 
convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor de los señores JOSEFINA DEL C. GUZMAN y 
FRANCISCO ANTONIO GUZMAN, quienes aceptan el inmueble que se describe a 
continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 122.40 metros cuadrados, 
dentro, del ámbito de la parcela No.100-B, del Distrito Catastral 
No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector de Los Mina, 
de esta ciudad”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta ha sido por la suma de RD$30,600.00 (TREINTA MIL SEISCIENTOS PESOS CON 
00/100) a razón de RD$250.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad mediante el 
recibo No.20744, de fecha 26 de Mayo del 2000, expedido por la Administración General 



-27- 
_________________________________________________________________________ 
 
de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga a favor de 
JOSEFINA DEL C. GUZMAN Y FRANCISCO ANT. GUZMAN, formal recibo de 
descargo y carta de pago en forma legal por el precio integro de la presente venta, por lo 
que se autoriza al Registrador de Título correspondiente a expedir Certificado de Titulo a 
nombre del Comprador. 
 
  TERCERO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de 
cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
  CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación en virtud de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS CON 00/100). 
 
  QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo 
No._________, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada 
una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los Veintiséis (26) días del mes de Mayo del año Dos Mil (2000). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 

JOSEFINA DEL C. GUZMAN Y FRANCISCO ANT. GUZMAN, 
      COMPRADORES 

 
       REPRESENTADOS POR: 
     DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES 
 
 
  Yo, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores LIC. 
CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET y los señores JOSEFINA DEL C. 
GUZMAN Y FRANCISCO ANT. GUZMAN, representados por el DR. MITRIDATES 
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DE LEON PAREDES, de generales que constan en este mismo documento y quienes me 
declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de su vida, por 
lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año Dos 
Mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
Abogado-Notario 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de julio del Dos Mil Dos (2002) años 159 de la Independencia y 
139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Julio Ant. González Burell     Bernardo Alemán Rodríguez 
      Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Juan Maldonado Castro,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretario Ad-Hoc.      Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 522-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Ligia Altagracia de los Angeles Candelario de Cabrera, mediante el cual el 
primero vende a la segunda una porción de terreno en Los Ríos, D. N. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 522-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 17 de junio del 1983, entre el 
Estado Dominicano y la señora LIGIA ALTAGRACIA DE LOS ANGELES 
CANDELARIO DE CABRERA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de junio del 
1983, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor ANTONIO RODRIGUEZ MOLINA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora LIGIA ALTAGRACIA DE LOS ANGELES CANDELARIO DE 
CABRERA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, una 
porción de terreno con área de 1,131.05 metros cuadrados, dentro del solar No.17 de la 
manzana “E” del plano particular, parcela No.110-Ref-780-Pte, del Distrito Catastral No. 4 
del Distrito Nacional, ubicada en la calle Paseo Nizao, de la Urbanización Los Ríos, de esta 
ciudad, valorada en la suma de RD$22,621.00 (VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS 
VEINTIUN PESOS), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 385 
 
  ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor ANTONIO RODRIGUEZ 
MOLINA, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
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residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.14132, serie 32, quien actúa 
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 24 de enero de 1983, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento de una parte; y de la otra parte la señora LIGIA ALTAGRACIA DE LOS 
ANGELES CANDELARIO DE CABRERA, dominicana, mayor de edad, casada con el 
señor Víctor Cabrera, técnica en trafico aéreo y turístico, domiciliada y residente en la calle 
Reforma Agraria No.360 de la Urbanización “El Millón”; en esta ciudad, provista de la 
Cédula de Identificación Personal No.546, serie 88, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha 
indicado mas arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor de la señora LIGIA ALTAGRACIA DE LOS 
ANGELES CANDELARIO DE CABRERA, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 1,131.05 metros cuadrados, 
dentro del solar No.17 de la manzana “E” del plano particular, 
parcela No.110-Ref-780-Pte, del Distrito Catastral No.4, del 
Distrito Nacional, ubicada en la calle Paseo Nizao, de la 
Urbanización Los Ríos, con los siguientes linderos: Al Norte, 
solar No.22; al Este solar No. 16; al Sur, calle Paseo Nizao; y al 
Oeste, solar No.18”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$22,621.00 (VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS 
VEINTIUN PESOS) pagadero en la siguiente forma: RD$6,786.30 (SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTISEIS PESOS CON 30/100) como inicial, pagada según consta 
en el recibo No.10149 de fecha 13 de junio de 1983, expedido por el Colector de Rentas 
Internas de esta ciudad, por lo que el Estado Dominicano otorga a favor de la señora 
LIGIA ALTAGRACIA DE LOS ANGELES CANDELARIO DE CABRERA formal 
recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$15,834.70 (QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTICUATRO PESOS CON 
70/100) en 107 mensualidades consecutivas de RD$146.61 (CIENTO CUARENTISEIS 
PESOS CON 61/100) cada una y una mensualidad de RD$147.43 (CIENTO 
CUARENTISIETE PESOS CON 43/100). 
 
  TERCERO: EL VENDEDOR y COMPRADOR convienen por el presente 
contrato, que el saldo insoluto devengara un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) 
anual. 
 
  CUARTO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble 
objeto del presente contrato, quedara gravado con un privilegio del vendedor no pagado a 
favor del Estado Dominicano, por la suma de RD$15,834.70 (QUINCE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTICUATRO PESOS CON 70/100), de conformidad con lo 
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dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En consecuencia, la señora CANDELARIO 
DE CABRERA, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la 
inscripción del referido privilegio. 
 
  QUINTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará 
perder al deudor el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido 
mediante el presente documento. 
 
  SEXTO: Se establece por medio del presente acto, que la compradora 
asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho 
de propiedad de las mejoras que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la 
porción de terreno objeto de este caso. 
 
  SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 
de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10, de la Constitución de la 
República. 
 
  OCTAVO: El Estado Dominicano justifica su derecho de propiedad sobre 
el inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No.65-1593, 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año mil novecientos 
ochenta y tres (1983). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
ANTONIO RODRIGUEZ MOLINA, 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 

LIGIA ALT. DE LOS ANGELES CANDELARIO DE CABRERA 
Compradora. 

 
  Yo, DR. RAFAEL MARTINEZ G., Abogado, Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores ANTONIO RODRIGUEZ MOLINA Y LIGIA 
ALT. DE LOS ANGELES CANDELARIO DE CABRERRA, son las mismas que 
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acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de 
junio del año Mil Novecientos Ochentitres (1983). 
 
 

DR. RAFAEL MARTINEZ GONZALEZ, 
Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de diciembre del Dos Mil Dos (2002) años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Celeste Gómez Martínez,     Melania Salvador de Jiménez, 

Secretaria       Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Juan Maldonado Castro,     Josefina Alt. Marte Durán, 
     Secretario Ad-Hoc.      Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 523-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Grimer Antonio Pérez, sobre la venta de una porción de terreno en Hainamosa, 
provincia Santo Domingo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 523-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 13 de julio del 2000, entre el 
Estado Dominicano y el señor GRIMER ANTONIO PEREZ, representado por el DR. 
CARLOS PATRICIO GUZMAN J. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de julio del 
2000, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, de una parte; y de la otra parte, el señor GRIMER ANTONIO 
PEREZ, representado por el DR. CARLOS PATRICIO GUZMAN J., mediante el cual el 
primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de terreno con área de 403.40 
metros cuadrados, dentro del ámbito del solar No.1-B-Ref.-Parte, del Distrito Catastral 
No.6, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Juanaguado No.4 y 6, Almirante II, del 
sector Hainamosa, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$90,765.00, que copiado a la 
letra dice así; 
 
ENTRE:       CONTRATO No.13013 
 
  ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No.215-2000, de fecha 5 
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de junio del 2000, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento de una parte; y de la otra parte el señor GRIMER ANTONIO PEREZ, 
dominicano, mayor de edad, portador del pasaporte No.1566543, domiciliado y residente 
en los Estados Unidos de Norteamérica, y accidentalmente en esta ciudad, debidamente 
representado mediante poder especial, de fecha 28 de enero del 2000, por el DR. CARLOS 
PATRICIO GUZMAN J., dominicano, mayor de edad, Abogado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0015159-6, con estudio profesional abierto en la calle Beller 
No.207 altos, del sector de Ciudad Nueva, de esta ciudad, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor del señor GRIMER ANTONIO PEREZ, quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 403.40 metros cuadrados, 
dentro del ámbito del solar No.1-B-Ref.-Parte, del Distrito Catastral 
No.6, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Juanaguado No.4 y 
6, Almirante II, del sector Hainamosa, de esta ciudad”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta ha sido por la suma de RD$90,765.00 (NOVENTA MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y CINCO PESOS CON 00/100), a razón de RD$225.00 el metro cuadrado, pagadero de la 
siguiente forma, la suma de RD$18,153.00 (DIECIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
TRES PESOS CON 00/100) pagada mediante en el recibo No.21323, de fecha 13 de julio 
del año 2000, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o 
sea la suma de RD$72,612.00 (SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 
CON 00/100) en 100 mensualidades de RD$726.12 (SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 
CON 12/100), mas el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 
 
  TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 
1% (UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas 
calculadas al día de pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial 
alguna. 
 
  CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación en virtud de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS CON 00/100). 
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  QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo 
No._________, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año Dos Mil (2000). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 

GRIMER ANTONIO PEREZ, 
          Comprador. 

 
        REPRESENTADO POR: 
       DR. CARLOS PATRICIO GUZMAN J. 
 
 
  Yo, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los 
del Numero para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores LIC. 
CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET Y GRIMER ANTONIO PEREZ, 
representado por el DR. CARLOS PATRICIO GUZMAN J., de generales que constan en 
este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en 
todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) 
días del mes de julio del año Dos Mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
Abogado-Notario 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de mayo del dos mil dos (2002) años 159 de la Independencia 
y 139 de la Restauración. 
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Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín,     Julio Ant. González Burell 
  Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Juan Maldonado Castro,     Josefina Alt. Marte Durán, 
     Secretario Ad-Hoc.      Secretaria 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 524-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor José Daniel Baldonado Guzmán, sobre la venta de un apartamento en el 
Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D. N. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 524-05 
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  VISTO el inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de agosto de 1997, entre el 
Estado Dominicano y el señor JOSE DANIEL BALDONADO GUZMAN. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de agosto 
del año 1997, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. HENRY GARRIDO, de una parte; y de la otra 
parte, el señor JOSE DANIEL BALDONADO GUZMAN, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a titulo de venta, el local comercial marcado con el No.2-A, 
correspondiente al Edificio No.34, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “VILLA JUANA-VILLA CONSUELO”, de esta ciudad, valorado en la suma 
de RD$91,379.88 (NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
CON 88/00, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:        CONTRATO No.797 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor DR. HENRY GARRIDO, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario publico, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0225239-6, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 
14 de noviembre/1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor JOSE 
DANIEL BALDONADO GUZMAN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltero, casado con el (Sr.), (Sra.) ______________, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.19246/54, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle 
de la______ sector_______, de la ciudad de __________ quien para  los fines del presente 
contrato se denominara EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, a EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: El local 
comercial marcado con el No. 2-A, correspondiente al Edificio No.34, construido de blocks 
y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “VILLA JUANA-VILLA CONSUELO”, 
de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: 
NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON 88/00 
(RD$91,379.88) que EL COMPRADOR pagará á EL VENDEDOR en la siguiente forma: 
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La suma de RD$8,000.00 como pago inicial, según recibo No.4065, de fecha 12/5/1992; y 
el resto, para ser pagados en mensualidades iguales y consecutivas de RD$400.00, cada 
una. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio 
convenido y agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá 
alquilarlo, sub-alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún titulo. 
 
  CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR se compromete  a suscribir un contrato con la 
Corporación Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma 
del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así 
como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, mas los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su 
familia el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma 
de este contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del 
precio; a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos 
de pintura y de reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros 
servicios. 
 
  NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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  DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de este contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
  UNDÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en 
Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de noviembre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo 
 
  DÉCIMOSEGUNDO: En los casos de resolución EL COMPRADOR 
conviene en que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los 
valores pagados a la fecha de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme 
por EL VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR 
hasta la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación 
del goce de inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni el ni su cónyuge 
son propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de 
comprobarse lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL 
VENDEDOR, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
  DECIMOCUARTO: Cualquier violación a  una de las cláusulas de este 
contrato o cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada 
objetivamente, dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR, por acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para 
desocupar el inmueble. 
 
  DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  DECIMOSEXTO: La partes convienen en que EL COMPRADOR es 
deudor de esta institución desde el día doce (12) del mes de mayo del año 1992. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro (4) originales, de un mismo 
tenor y efecto, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
siete (1997). 
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DR. HENRY GARRIDO,  JOSE DANIEL BALDONADO GUZMAN 
Administrador General     EL COMPRADOR 
EL VENDEDOR 
 
 
  YO, DRA. MABEL YBELCA FELIZ BAEZ, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden, puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores, DR. HENRY 
GARRIDO / JOSE DANIEL BALDONADO GUZMAN, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. 
 
  En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinte (20) días del mes de agosto del año Mil Novecientos Noventa y Siete (1997). 
 
 

DRA. MABEL YBELCA FELIZ BAEZ, 
Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de febrero del año Dos Mil Uno (2001); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque, 
Presidente 

 
 
Ginette Bournigal de Jiménez    Darío Ant. Gómez Martínez 

Secretaria       Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Juan Maldonado Castro,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretario Ad-Hoc.      Secretaria 
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LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 525-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y los 
señores Sención M. Pimentel Ferrera y Ameracia Matos Flores, sobre la venta de una 
porción de terreno en Las Caobas, provincia Santo Domingo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 525-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 24 de enero del 2001, entre el 
Estado Dominicano y los señores SENCION M. PIMENTEL FERRERA Y 
AMERACIA MATOS FLORES. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 24 de enero 
agosto del año 2001, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. VICTOR E. TIO FERNANDEZ, de una 
parte; y de la otra parte, los señores SENCION M. PIMENTEL FERRERA Y AMERACIA 
MATOS FLORES, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a titulo de venta, 
“una porción de terreno con área de 160.08 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela no.56-B-1-A-Parte, del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en la 
Manzana 43, No.43-C, del sector Las Caobas, de esta ciudad, valorada en la suma de 
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RD$48,024.00 (CUARENTA Y OCHO MIL VEINTICUATRO PESOS CON 00/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.0780 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. VICTOR E. TIO FERNANDEZ, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0190691-5, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder No.398-2000 de fecha 15 de agosto del 2000, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento de una parte y de la otra parte los señores SENCION M. PIMENTEL 
FERRERA Y AMERACIA MATOS FLORES, dominicanos, mayores de edad, casados, 
portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.001-0714986-6 y 001-0793898-7, 
respectivamente, domiciliados y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, a favor de los señores SENCION M. PIMENTEL FERRERA 
Y AMERACIA MATOS FLORES, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 160.08 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la parcela No.56-B-1-A-Parte, del Distrito 
Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en la Manzana 43, 
No.43-C, del sector Las Caobas, de esta ciudad”. 

 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta ha sido por la suma de RD$48,024.00 (CUARENTA Y OCHO MIL 
VEINTICUATRO PESOS CON 00/100) a razon de RD$300.00 el metro cuadrado, 
pagadero de la siguiente forma: La suma de RD$7,203.00 (SIETE MIL DOCIENTOS 
TRES PESOS ORO CON 60/100) como inicial, equivalente al 15% del valor total, pagada 
según consta en el recibo No.22246 de fecha 24 de enero del año 2001, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la suma de RD$40,820.40 
(CUARENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS CON 40/100) en 48 mensualidades 
consecutivas de RD$850.43 (OCHOSCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 43/100), más 
el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 
 
  TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del 
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento el deberá pagar al VENDEDOR un 
1% (UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas 
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calculadas al día de pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial 
alguna. 
 
  CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 
(VEINTE MIL PESOS CON 00/100). 
 
  QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo 
No.67-4027, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada uno de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil uno 
(2001). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. VICTOR E. TIO FERNANDEZ,  AMERACIA MATOS FLORES, 
Administrador General de     Compradora 
Bienes Nacionales 
 
 
  YO, DR. LUIS BIENVENIDO MELO GERMAN, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los 
señores, LIC VICTOR E. TIO FERNANDEZ, SENCION M. PIMENTEL FERRERA 
Y AMERACIA MATOS FLORES, de generales que constan en este mismo acto y 
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
su vida, por lo que se debe dárseles entera fe y crédito. 
 
  En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil uno (2001). 
 
 

DR. LUIS BIENVENIDO MELO GERMAN, 
Abogado Notario. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de mayo del año Dos Mil Tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Celeste Gómez Martínez     Enriquillo Reyes Ramírez 
  Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Juan Maldonado Castro,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretario Ad-Hoc.      Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 526-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Ercilla Victoria Grullón Medina de Taveras, sobre la venta de una porción de 
terreno en Moca. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 526-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 del mes de junio del 2003, 
entre el ESTADO DOMINICANO y la señora ERCILIA VICTORIA GRULLON 
MEDINA DE TAVERAS, representada por el señor PEDRO REGALADO TAVERAS 
GRULLON. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO.- APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en 
fecha 6 de junio del año 2003, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte; 
y de la otra parte, la señora ERCILIA VICTORIA GRULLON MEDINA DE 
TAVERAS, representada por el señor PEDRO REGALADO TAVERAS GRULLON, 
por medio del cual el primero traspasa a la segunda “una porción de terreno con área de 
279.16 metros cuadrados, dentro del ámbito del solar No.1-Parte, de la Manzana 100-A, del 
Distrito Catastral No.1, del Municipio Moca, valorada en la suma de RD$111,664.00 
(CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS   005767 
 
  ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMIINCANO, debidamente 
representado en este acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, 
institución del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley 
No.1832, de fecha 8 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario publico, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora 
ERCILIA VICTORIA GRULLON MEDINA DE TAVERAS, dominicana, mayor de 
edad, casada, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.054-0011140-6, domiciliada y residente en la calle Antonio Pasica No.4 del Municipio 
de Moca, debidamente representada mediante Poder Especial de fecha 4 de mayo del año 
2003, por el señor PEDRO REGALADO TAVERAS GRULLON, dominicano, mayor de 
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edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-
0101756-0, domiciliado y residente en la Calle Antonio Pasica No.4 del Municipio de 
Moca y accidentalmente en esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
requiere de un poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional. 
 
  POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales 
solicitará al Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder 
señalado es denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación 
alguna para EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; 
en el momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el 
contrato será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido 
por el Artículo 55, numeral 10 de la Constitución; 
 
  POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será solo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente; 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR Vende, Cede y Transfiere, con todas las 
garantías de derecho a través de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente 
inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de 
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PUNTO DIECISEIS 
METROS CUADRADOS (279.16 Mts²), dentro del ámbito del 
Solar No.1 (Parte) de la Manzana 100-A, del D. C. No.1, del 
Municipio Moca, con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle 
Antonio Pasica, AL SUR: Solar No.11, AL ESTE: Solar No.1 
(Resto); y AL OESTE: Solar No.1 (Resto). 

 
  SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto 
de la porción registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en el Solar No.1 de la 
Manzana 100-A del Distrito Catastral No.1 de Moca, en virtud del Certificado de Titulo 
No.14, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de Moca; 
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  TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende 
a la suma de CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$111,664.00) a razón de CUATROCIENTOS 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$400.00) el metro cuadrados menos el diez 
por ciento (10%) de descuento por concepto de pago total del terreno, o sea, que LA 
COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR la suma de CIEN MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON 60/100 
(RD$100,497.60) mediante cheque No.0023 de fecha 11 de octubre del año 2002 del 
Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.23816 de fecha 11 de octubre del año 2002 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo cual el presente 
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo; 
 
  PARRAFO I: El precio de CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$400.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en 
consideración la tasación de fecha 08 de octubre del año 2002 realizada por el 
Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de 
agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Director del Departamento Técnico de 
la Administración General de Bienes Nacionales; 
 
  PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta 
tanto el presente contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte 
del Congreso Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL 
VENDEDOR, suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en 
modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar 
el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el derecho de que el mismo 
es suscrito en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el 
mismo tiene un efecto intuitus personae. La violación a este párrafo, comprobada 
objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención 
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que 
desee; 
 
  PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por 
error surja alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente 
contrato LA COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio 
estipulado anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su 
favor; 
 
  PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado 
Dominicano reembolsará la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área 
vendida a LA COMPRADORA en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de 
terreno que posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran 
existir ventas que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos 
correspondiente y/o los colindantes no estén deslindados. 
 
  CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que 
LA COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
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contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
  QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores 
pagados a la fecha; 
 
  SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se 
originen como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de 
manera particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
  SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente 
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
  OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
  NOVENO: para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común; 
 
  HECHO, FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor 
y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6), días del mes de junio del año dos mil tres (2003) 
 
 
POR EL VENDEDOR:     POR LA COMPRADORA 

ERCILIA V. GRULLON MEDINA DE T. 
 

Debidamente representada por: 
 
BIENVENIDO BRITO         PEDRO REGALADO TAVERAS GRULLON 
Administrador General de Bienes Nacionales 
En Representación del Estado Dominicano 
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  YO, DRA. NELLY SANTANA, Abogado Notario de los del Número para 
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores: BIENVENIDO BRITO 
Y PEDRO REGALADO TAVERAS GRULLON, cuyas generales y calidades constan 
en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las 
firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto publica como 
privada, por cual debe dársele entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año 
dos mil tres (2003). 
 
 

ABOGADO PÚBLICO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
César Augusto Díaz Filpo,     Pedro Antonio Luna Santos,  
      Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, el primer (1er.) día del mes de noviembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 527-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora María Cristina Vásquez, sobre la venta de un apartamento en el Parque 
Mirador del Este, Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 527-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 13 de marzo de 1989, entre el 
Estado Dominicano y la señora MARIA CRISTINA VASQUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de marzo de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte, Maria 
Cristina Vásquez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el Apto. No.201, 
edificio No.11, tipo “C”, de la manzana No.1., construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.423. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
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renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.130, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la otra parte, la señora Maria Cristina Vásquez, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Vicente Carela, portadora de la Cédula 
de Identificación personal No. 12363, Serie 64., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, a LA COMPRADORA, quien acepta, el inmueble siguiente: El apto 
No.201, edificio No.11, tipo “C”, de la manzana No.1., construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
RD$42,618.35 (CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO 
CON 35/100) que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la 
suma de RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocido 
mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la suma de 
RD$38,618.35 (TREINTIOCHO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 
35/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$40/00 (CUARENTA PESOS ORO), 
cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será 
propietaria del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
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  SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. 
La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en 
que de los pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha de resumas conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
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COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA 
COMPRADORA en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de marzo del mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
        Capitán de Navío, M., de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 VENDEDOR.- 
 

  MARIA CRISTINA VASQUEZ, 
   COMPRADORA. 

 
 
  YO, LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo 
Antonio Nazir Tejada, y Sra. Maria Cristina Vásquez, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo del año mil novecientos ochentinueve 
(1989). 
 
 

LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, 
Abogado Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 
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Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario                   Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 528-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Dominga Matos Matos, sobre la venta de un apartamento en el Parque del 
Este, Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 528-05 
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  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 27 de enero de 1989, entre el 
Estado Dominicano y la señora Dominga Matos Matos. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de enero de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte, 
Dominga Matos Matos, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
No.304, edificio No.8, tipo “C”, de la manzana No.1, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “El Pensador”, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.278. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.101, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte; y de la otra parte, la señora Dominga Matos Matos, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 5128, Serie 19., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, a LA COMPRADORA, quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto. 
No.304, edificio No.8, tipo “C”, de la manzana No.1., construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
RD$42,618.35 (CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO 
CON 35/100) que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la 
suma de RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocido 
mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la suma de 
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RD$38,618.35 (TREINTIOCHO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 
35/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$40/00 (CUARENTA PESOS ORO), 
cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será 
propietaria del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. 
La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
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disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en 
que de los pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha de resumas conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA 
COMPRADORA en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de enero del mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Fragata, M., de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 VENDEDOR.- 
 
 

  DOMINGA MATOS MATOS, 
   COMPRADORA. 
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  YO, LIC. CARLOS M. VALDEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio 
Nazir Tejada, y Sra. Dominga Matos Matos, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de enero, del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

LIC. CARLOS M. VALDEZ, 
Abogado Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
     Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 529-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora María del Carmen Custodio, mediante el cual el primero vende a la segunda 
un apartamento en La Vega, R. D. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 529-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1989, 
entre el Estado Dominicano y la MARIA DEL CARMEN CUSTODIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, y la señora MARIA DEL CARMEN CUSTODIO, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a titulo de venta el apartamento marcado con el No.201, tipo “B”, 
correspondiente al edificio No.43, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
“La Vega”, República Dominicana, valorado en la suma de RD$58,805.51, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.2056. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____ de la 
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calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha ____ quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra 
parte, la señora MARIA DEL CARMEN CUSTODIO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
9448, Serie 18., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No._______, de la calle________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento marcado con el No.201, tipo “B”, correspondiente al edificio No.43, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “La Vega”, República 
Dominicana. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00 (RD$58,805.51) 
que EL COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de 
RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS ORO), como pago inicial, pagada según consta en el 
recibo No.2090, de fecha 6 de abril del año 1989, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales; y el resto o sea la cantidad de RD$54,805.51 
(CINCUENTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 51/00), para ser 
pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS 
ORO), cada mes, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelto de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad 
del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 



-61- 
_________________________________________________________________________ 
 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  SEPTIMO B: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el 
presente contrato deberá ser sometido al Régimen de constitución de Condominio y con la 
firma del mismo se adhiere a las disposiciones contenidas que sobre el mismo Tribunal 
Superior de Tierras. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
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goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes de 
noviembre del mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M., de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
          VENDEDOR.- 
 
 

MARIA DEL CARMEN CUSTODIO, 
  COMPRADORA. 

 
 
  YO, LIC. CRISTINA P. NINA SANTANA, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, y la señora MARIA DEL CARMEN CUSTODIO, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. CRISTINA P. NINA SANTANA, 
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los once días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
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Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161º de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria               Secretario Ad-Hoc. 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 530-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y los 
sucesores de Juan Báez, sobre la venta de un apartamento en El Pensador, Villa 
Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 530-05 
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  VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de julio del 1989, entre el 
Estado Dominicano y SUCS. DE JUAN BAEZ, representados por la señora María 
Rodríguez Viuda Báez.  
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de julio del 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte, 
SUCS. DE JUAN BAEZ, representados por la señora María Rodríguez, Vda. Báez, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda el Apto. No. 203, edificio No. 8-C, de la 
manzana No. 2 construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto "El Pensador", 
Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 1149 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro electoral No._____, domiciliada y residente en la casa No.___, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No. 294, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencia de este contrato se denominara EL VENDEDOR, de 
una parte y de la otra parte , los SUCS. de JUAN BAEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil_________, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.____ serie ___ representado por su esposa en nombre de sus sucesores en tal virtud, este 
contrato esta firmado por la señora MARIA VDA. BAEZ, por haber el señor JUAN BAEZ 
fallecido, según consta en el certificado de defunsión expedido para los fines legales de este 
acto, de quien para los fines del presente contrato se denominara: EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto 
No. 203, edificio No. 8-C, de la manzana No.2 construido de blocks y concreto, ubicado en 
el proyecto "El Pensador", Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTIDOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
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(RD$42,618.35) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocidos 
mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$39,618.35 
(TREINTINUEVE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 35/100), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO.) cada una 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicio comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta clausulad ara derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
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  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio del 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que se requiera el 
traslado para la curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, el VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
       Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
          VENDEDOR  
 
         SUCESORES DE: 

JUAN BAEZ, 
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         Reresentado por 
 
       MARIA RODRIGUEZ VIUDA BAEZ. 
         COMPRADOR 
 
 
   YO, DR. BLAS CANDIDO FERNANDEZ GONZALEZ, Abogado-
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de 
que las firmas que anteceden fueron prestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y MARIA RODRIGUEZ VIUDA BAEZ, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan todos los actos de su vida juridica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DR. BLAS CANDIDO FERNANDEZ GONZALEZ 
Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los tres días del 
mes de septiembre del año mil novecientos noventiséis; año 153 de la Independencia y 134 
de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad      Ramón Porfirio Colón 

Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 531-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor José Ramón Rodríguez, sobre la venta de un apartamento en El Parque 
Mirador del Este, Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 531-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de febrero del 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor JOSE RAMON RODRIGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de febrero del 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte, 
el señor JOSE RAMON RODRIGUEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo 
el Apto. No. 102, edificio No. 8, tipo “C”, de la manzana No. 2 construido de blocks y 
concreto, ubicado en el proyecto "El Pensador", Parque Mirador del Este, sector Villa 
Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice 
así: 
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CONTRATO No. 273 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro electoral No._____, domiciliada y residente en la casa No.___, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No. 289, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencia de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de 
una parte y de la otra parte , JOSE RAMON RODRIGUEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con Luz María Plata, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.2699 serie 56, debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.____ de la calle____ de quien para los fines del presento contrato se denominara: EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto 
No. 102, edificio No. 8, tipo “C”, de la manzana No.2, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto "El Pensador", Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTIDOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocidos 
mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la suma de 
RD$39,618.35 (TREINTINUEVE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 
35/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS 
ORO.) cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
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proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicio comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio del 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que se requiera el 
traslado para la curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, el VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
       Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
        VENDEDOR  
 
 
        JOSE RAMON RODRIGUEZ, 
         COMPRADOR 
 
 
   YO, LIC. CARLOS M. VALDEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron prestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y JOSE RAMON RODRIGUEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan todos los 
actos de su vida juridica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero del año mil novecientos ochenta y nueve 
(1989). 
 
 

LIC. CARLOS M. VALDEZ 
Notario Público 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los tres días del 
mes de septiembre del año mil novecientos noventiséis; año 153 de la Independencia y 134 
de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
      Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ramón Porfirio Colón Veras 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 532-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Carlos Dioni Castillo, mediante el cual el primero vende al segundo un 
apartamento en Los Ríos, D. N. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 532-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y el señor CARLOS DIONI CASTILLO 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, y el señor CARLOS DIONI CASTILLO, por medio del cual 
el primero traspasa al segundo a titulo de venta una porción de terreno con área de 1,313.64 
metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 110-Ref.-780-Pte., del Distrito 
Castastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$131,364.00, que copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO No. 819 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de 
este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, 
Serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
fecha 6 de junio de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor CARLOS 
DIONI CASTILLO, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, domiciliado y 
residente en la calle 23 No. 6, del Residencial Santo Domingo, de esta ciudad, provisto de 
la Cédula de Identificación Personal No. 452663, serie 1ra., se ha convenido y pactado el 
siguiente 
 

C O N T R A T O 
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  PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor del señor CARLOS DIONI CASTILLO, quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación: “Una porción de terreno con área de 
1,313.64 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 110-Ref.-780-Pte., del 
Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Ríos, de esta 
ciudad, con los siguientes linderos:  
 
  Al Norte : Solares Nos. 3, 14 y 15; 
  Al Este  : Solar No. 7; 
  Al Sur  : Calle; 
  Al Oeste : Solares Nos. 4 y 5 (Solar No. 6 de la manzana “D-2”). 
 
  SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$131,364.00 (CIENTO TREINTIUN MIL 
TRESCIENTOS SESENTICUATRO PESO ORO), o sea, a razón de RD$100.00 el metro 
cuadrado, pagada en su totalidad, según consta en los Recibos Nos. 1742, 2095 y -----, de 
fechas 25 de enero, 6 y 7 de marzo de 1990, expedidos por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor 
CARLOS DIONI CASTILLO, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal.  
 
  TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción 
del solar objeto del presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanísticas del 
sector en un plazo no mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto.  
 
  CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno 
derecho del presente contrato.  
 
  QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 65-1593, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
  SEXTO: Queda establecido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00 (VEINTE 
MIL PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República.  
 
  SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común.  
 
  HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 7 días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa (1990). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
          Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
 
       CARLOS DIONI CASTILLO, 
        COMPRADOR 
 
  YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia por el Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y CARLOS DIONI CASTILLO, son las mismas que acostumbran a usar 
en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 7 días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA,  
Abogado-Notario Público. 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995); 
años 152 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 533-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Juan Antonio Rodríguez, sobre la venta de un apartamento en El Parque 
Mirador del Este, Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 533-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 25 de abril de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor JUAN ANTONIO RODRIGUEZ J. 
 

R E S U E L V E : 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de abril de 
1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor JUAN ANTONIO RODRIGUEZ J., por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No. 204, 
edificio No. 4, tipo “C”, de la manzana No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en 
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el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO No. 617 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No. 55, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte, el señor(a) JUAN ANTONIO RODRIGUEZ J., mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil viudo, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
3037 serie 42, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 204, edificio No. 4, tipo “C”, de la manzana No. 1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa 
Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la 
suma de RD$6,500.00 (SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ORO) como pago inicial, 
reconocidos mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$36,118.35 
(TREINTA Y SEIS MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS CON 35/100) en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 25 días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
 
       JUAN ANTONIO RODRIGUEZ J., 
        COMPRADOR 
 
  YO, DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor JUAN ANTONIO RODRIGUEZ J., 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de abril 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, 
Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
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los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 534-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Andrea Polanco, sobre la venta de un apartamento en Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 534-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de febrero de 1989, entre el 
Estado Dominicano y la señora ANDREA POLANCO. 
 

R E S U E L V E : 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de febrero de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra 
parte ANDREA POLANCO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el Apto. 
No. 102, edificio No. 15, tipo “B”, de la manzana No. 1, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$49,737.96, que copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO No. 274 
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No. 175, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte, la señora ANDREA POLANCO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 192520, serie 
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, a LA COMPRADORA, quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto. 
No. 102, edificio No. 15, tipo “B”, de la manzana No. 1, construido de block y concreto, 
ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
RD$49,737.96 (CUARENTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTISIETE PESOS ORO 
CON 96/100) que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma de RD$11,030.40 (ONCE MIL TREINTA PESOS ORO CON 40/100) como pago 
inicial, reconocidos mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la 
suma de RD$38,707.56 (TREINTIOCHO MIL SETECIENTOS SIETE PESOS ORO CON 
56/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS 
ORO) cada una hasta la total cancelación de la deuda.  
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
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  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente a la COMPRADORA 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. 
La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 
para la curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por la COMPRADORA hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a la COMPRADORA las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA 
COMPRADORA en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 6 días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
         Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
 
        ANDREA POLANCO, 
             COMPRADORA 
 
  YO, LIC. CARLOS M. VALDEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y la señora ANDREA POLANCO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 6 días del mes de febrero del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. CARLOS M. VALDEZ, 
Abogado Notario Público 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio A. Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 535-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora María Magdalena Santana, sobre la venta de un apartamento en el Parque 
Mirador del Este, Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 535-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1989, entre el 
Estado Dominicano y la señora María Magdalena Santana. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra 
parte, la señora María Magdalena Santana, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 302, edificio No.17, tipo “B”, de la manzana No, 1, construido 



-86- 
_________________________________________________________________________ 
 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, 
sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$49,737.96, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.464. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.197, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora María Magdalena Santana, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 10821, Serie 21, debidamente renovada para el presente año con el año con el 
sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No._______, 
de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, A LA COMPRADORA, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.302, edificio No.17, tipo “B”, de la manzana No.1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa 
Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
RD$49,737.96 (CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTISIETE PESOS 
ORO CON 96/100), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$12,500.00 (DOCE MIL QUINIENTOS PESOS ORO) como pago 
inicial, reconocidos mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la 
suma de RD$37,237.96 (TREINTISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTISIETE PESOS 
CON 96/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS 
ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será 
propietaria del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
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COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. 
La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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  UNDÉCIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha de resumas conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA 
COMPRADORA en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 
 
       MARIA MAGDALENA SANTANA, 
        COMPRADORA 
 
 
  YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y SRA. MARIA MAGDALENA 
SANTANA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
     LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, 
       Abogado Notario Público. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 536-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Lidia Mora, mediante el cual el primero vende a la segunda un apartamento en 
Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 536-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero de 1989, entre el 
Estado Dominicano y la señora Lidia Mora. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero de 
1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora Lidia Mora, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No. 301, edificio No.21, 
tipo “B”, de la manzana No, 1, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El 
Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$49,737.96, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.339. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.220, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora Lidia Mora, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
130248, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, A LA COMPRADORA, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.301, edificio No.21, tipo “B”, de la manzana No.1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector de 
Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de:  
CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTISIETE PESOS ORO CON 
96/100 (RD$49,737.96), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, 
reconocidos mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la suma de 
RD$39,737.96 (TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTISIETE PESOS CON 
96/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), 
cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será 
propietaria del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
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  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. 
La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los casos siguientes: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha de resumas conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA 
COMPRADORA en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 
 
         LIDIA MORA, 
         COMPRADORA 
 
 
  YO, DR. JOSE EMILIO MENA NUÑEZ, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y SRA. LIDIA MORA, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año mil novecientos 
ochentinueve (1989). 
 
 
      DR. JOSE EMILIO MENA NUÑEZ, 
       Abogado Notario Público. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 537-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Erminda Fernández Vda. Rodríguez, sobre la venta de un apartamento en 
Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 537-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 22 de marzo de 1989, entre el 
Estado Dominicano y la señora Erminda Fernández Vda. Rodríguez. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de marzo de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra 
parte, la señora Erminda Fernández Vda. Rodríguez, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda, el apartamento No. 102, edificio No.18, tipo “B”, de la manzana No, 1, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del 
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Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$49,737.96, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.481. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.199, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora Erminda Fernández Vda. Rodríguez, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil viuda, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 279, Serie 46, debidamente renovada para el presente año con 
el año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, A LA COMPRADORA, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.102, edificio No.18, tipo “B”, de la manzana No.1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector de 
Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de:  
CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTISIETE PESOS ORO CON 
96/100 (RD$49,737.96), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$9,000.00 (NUEVE MIL PESOS ORO) como pago inicial, 
reconocidos mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la suma de 
RD$40,737.96 (CUARENTA MIL SETECIENTOS TREINTISIETE PESOS CON 96/100) 
en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada 
una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será 
propietaria del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. 
La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los casos siguientes: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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  UNDÉCIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha de resumas conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA 
COMPRADORA en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 
 
     ERMINDA FERNANDEZ VDA. RODRIGUEZ, 
       COMPRADORA 
 
 
  YO, DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO, Abogado 
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que 
las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y ERMINDA FERNANDEZ VDA. 
RODRIGUEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
    DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO, 
      Abogado Notario Público. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 538-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Luis B. Binet Díaz, sobre la venta de un apartamento en Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 538-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 21 de febrero de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor Luís H. Binet Díaz. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de febrero de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra 
parte, Luís H. Binet Díaz, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento No. 304, edificio No.16, tipo “C”, de la manzana No, 1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa 
Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.364 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.191, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor Luís H. Binet Díaz, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
61993, Serie 31, debidamente renovada para el presente año con el año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.304, edificio No.16, tipo “C”, de la manzana No.1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector de 
Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$1,235.06 (MIL DOSCIENTOS TREINTICINCO PESOS CON 06/100) 
como pago inicial, reconocidos mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma 
de RD$41,383.29 (CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTITRES PESOS 
CON 29/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS 
ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
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  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los casos siguientes: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 
 
        LUIS H. BINET DIAZ, 
              COMPRADOR 
 
 
  YO, DRA. MERCEDES PIMENTEL DE CANALDA, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y SR. LUIS H. BINET DIAZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
     DRA. MERCEDES PIMENTEL DE CANALDA, 
       Abogado Notario Público. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 539-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Victoria Pimentel, mediante el cual el primero vende a la segunda un 
apartamento en El Parque Mirador del Este, Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 539-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 22 de marzo de 1989, entre el 
Estado Dominicano y la señora Victoria Pimentel. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de marzo de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra 
parte, la señora Victoria Pimentel, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 302, edificio No.13, tipo “C”, de la manzana No, 1, construido de blocks y 
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concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa 
Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.474. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.147, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora Victoria Pimentel, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
64614, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No._______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, a LA COMPRADORA, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.302, edificio No.13, tipo “C”, de la manzana No.1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector de 
Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
RD$42,618.35 (CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO 
CON 35/100), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada una 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será 
propietaria del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
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proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. 
La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los casos siguientes: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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  UNDÉCIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha de resumas conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA 
COMPRADORA en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 
 
        VICTORIA PIMENTEL, 
         COMPRADORA 
 
 
  YO, DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO, Abogado 
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que 
las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y VICTORIA PIMENTEL, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
    DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO, 
      Abogado Notario Público. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 540-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Luis Confesor Lora, sobre la venta de un apartamento en El Pensador, Villa 
Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 540-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 13 de abril de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor LUIS CONFESOR LORA. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de abril de 
1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
una parte; y de la otra parte, LUIS CONFESOR LORA, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, el apartamento No. 304, edificio No.4, tipo “C”, de la manzana No, 2, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del 
Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.661 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.251, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor (a) LUIS CONFESOR LORA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 28963, Serie 3, debidamente renovada para el presente año con el año con el 
sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, 
de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.304, edificio No.4, tipo “C”, de la manzana No.2, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector de 
Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO), cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los casos siguientes: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 
 
        LUIS CONFESOR LORA, 
              COMPRADOR 
 
 
  YO, LIC. CARLOS VALDEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y SR. LUIS CONFESOR LORA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos ochentinueve 
(1989). 
 
 
        LIC. CARLOS VALDEZ, 
        Abogado Notario Público. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 541-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Yani Josefina Guerrero, sobre la venta de un apartamento en El Pensador, 
Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 541-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 16 de enero de 1989, entre el 
Estado Dominicano y la señora YANI JOSEFINA GUERRERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de enero de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra 
parte, la señora YANI JOSEFINA GUERRERO, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento No. 204, edificio No.10, tipo “C”, de la manzana 
No, 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque 
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Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.138. 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.310, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora YANI JOSEFINA GUERRERO, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 31342, Serie 3, debidamente renovada para el presente año con 
el año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará AL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las 
garantías de derecho, a AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.204, edificio No.10, tipo “C”, de la manzana No.2, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector de 
Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocidos 
mediante destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$40,618.35 (CUARENTA 
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 35/100) en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los casos siguientes: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
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  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 
 
       YANI JOSEFINA GUERRERO, 
        COMPRADORA 
 
 
  YO, LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y SRA. YANI JOSEFINA GUERRERO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica.  
 
   En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los dieciséis (16) días del mes de enero del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
      LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, 
       Notario Público. 
 
 



-116- 
_________________________________________________________________________ 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 542-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Boanerge Matos Féliz, sobre la venta de un apartamento y Los Farallones, 
provincia Santo Domingo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 542-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 4 de enero de 1990, entre el 
Estado Dominicano y el señor Boanerge Matos Féliz. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de enero de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, Boanerge Matos Féliz, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No. 301, edificio No.3-B, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Farallones”, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$48,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.0489 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.17, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor Boanerge Matos Féliz, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Ana Ant. Acosta, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 32113, Serie 18, debidamente renovada para el 
presente año con el año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.301, edificio No.3-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “Los Farallones”, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTIOCHO MIL PESOS ORO (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) 
como pago inicial pagado mediante recibo No. 629 de fecha 11 de octubre de 1988, 
expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General y el resto, o sea, la 
suma de RD$33,000.00 (TREINTA Y TRES MIL PESOS ORO) en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO), cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
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inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los casos siguientes: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa (1990). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 
 
         Boanerge Matos Féliz, 
               COMPRADOR 
 
 
  YO, DR. RAMON ANIBAL GOMEZ NAVARRO, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y BOANERGE MATOS FELIZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 
     DR. RAMON ANIBAL GOMEZ NAVARRO, 
       Abogado Notario Público. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); 
años 153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente  

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 543-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Buenaventura de Jesús López B., sobre la venta de un apartamento en El 
Parque Mirador del Este, Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 543-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 3 de marzo de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor BUENAVENTURA DE JS. LOPEZ B. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de marzo de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra 
parte, el señor BUENAVENTURA DE JS. LOPEZ B., por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, el apartamento No. 205, edificio No.1, tipo “A”, de la manzana No, 1, 
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construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del 
Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$77,158.93, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.410 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.11, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, el señor (a) BUENAVENTURA DE JS. LOPEZ B., mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con María del Rosario 
Amézquita, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 158196, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el año con el sello de Rentas Internas 
No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la calle________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.205, edificio No.1, tipo “A”, de la manzana No.1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector de 
Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
SETENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTIOCHO PESOS ORO CON 93/100 
(RD$77,158.93), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL ORO) como pago inicial, pagados mediante 
recibo No. 54, de fecha 11 de mayo de 1988, de la Gerencia Financiera de esta 
Administración, y el resto, o sea la suma de RD$62,158.93 (SESENTA Y DOS MIL 
CIENTO CINCUENTIOCHO PESOS ORO CON 93/100), en mensualidades consecutivas 
a razón de RD$120.00 (CIENTO VEINTE PESOS ORO), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
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notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los casos siguientes: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
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c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 
cuando no se trate de una donación. 

 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo 
del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 
 
      BUENAVENTURA DE JS. LOPEZ B. 
             COMPRADOR 
 
  YO, DRA. EMMA VALOIS VIDAL, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y SR. BUENAVENTURA DE JS. LOPEZ B., cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
       DRA. EMMA VALOIS VIDAL, 
        Notario Público. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 544-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Ana Rita Almonte, sobre la venta de un apartamento en El Parque Mirador 
del Este, Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 544-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 13 de abril de 1989, entre el 
Estado Dominicano y la señora Ana Rita Almonte de Marte. 
 

R E S U E L V E: 
 
  ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de abril de 
1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
una parte; y de la otra parte, la señora Ana Rita Almonte de Marte, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No. 202, edificio No.20, 
tipo “B”, de la manzana No, 1, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El 
Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$49,737.96, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No.667 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.219, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora Ana Rita Almonte de Marte, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Luís Ant. Marte, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No. 47595, Serie 31, debidamente renovada para el 
presente año con el año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del 
Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, a LA COMPRADORA, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No.202, edificio No.20, tipo “B”, de la manzana No.1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector de 
Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTISIETE PESOS ORO CON 
96/100 (RD$49,737.96), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$8,000.00 (OCHO MIL PESOS ORO), como pago inicial, 
reconocidos mediante la destrucción de mejora de su propiedad y el resto, o sea la suma de 
RD$41,737.96 (CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTISIETE PESOS ORO 
CON 96/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS 
ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será 
propietaria del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
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  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. 
La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo de otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los casos siguientes: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDÉCIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en 
que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha de resumas conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiere recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA 
COMPRADORA en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 
 
        Ana Rita Almonte de Marte, 
         COMPRADORA 
 
 
  YO, LIC. CARLOS M. VALDEZ D., Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y SRA. ANA RITA ALMONTE DE MARTE, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
       LIC. CARLOS M. VALDEZ D., 
       Abogado Notario Público. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoría, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 545-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Guaroa Molina Martínez, mediante el cual el primero vende al segundo un 
apartamento en Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 545-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor GUAROA MOLINA MARTINEZ, 
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RESUELVE: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,  de una parte; y de la otra 
parte, el señor GUAROA MOLINA MARTINEZ, mediante el cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento No. 102, del edificio No. 12, tipo “B”, de la 
manzana No. 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “El Pensador”, 
parque Mirador del Este, del sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$ 49,737.96, que copiado a la letra dice asi: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 140. 
 
  El ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. _, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No. __, de la calle ___ de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No. 331, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de 
la otra parte, el señor GUAROA MOLINA MARTINEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado, con Alma Alt. Rodríguez, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 151694, serie __, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No. _, provisto del Carnet del Registro Electoral No. _, de la 
calle __, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR; 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: 
 

“El apartamento No. 102, del edificio No. 12, tipo “B”, de la 
manzana No. 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector Villa 
Duarte, de esta ciudad”. 

 
  SEGUNDO:  El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de 
CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ORO CON 
96/100 (RD$49,737.96), que el COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$12,000.00 (DOCE MIL PESOS ORO), como pago inicial, mediante 
un crédito por dicho valor, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, 
en virtud del poder de fecha 16 de octubre de 1987 y el contrato suscrito para tales fines, 
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con la compañía LOTES Y SOLARES URBANOS, S.A., y el resto o sea la suma de 
RD37,737.96 (TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTISIETE PESOS ORO 
CON 96/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD75.00 ( SETENTICINCO 
PESOS ORO) cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
terminos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
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tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de 
los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30 % de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibido conforme por el VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos 
adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G., 
 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales  GUAROA MOLINA MARTINEZ 

VENDEDOR.-     COMPRADOR 
 
 
   Yo, LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y SR. GUAROA MOLINA MARTINEZ, cuyas 
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generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
   En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos ochentinueve (1989).- 
 
 

LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ 
NOTARIO PUBLICO.- 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la república Dominicana, a los 
tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara  de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro, año 161º 
de la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Demencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 546-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Jacobo Castro Mercedes, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, D. N. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 546-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 31 de julio de 1989, entre el 
Estado Dominicano y el señor JACOBO CASTRO MERCEDES. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de julio de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la 
otra parte, el señor JACOBO CASTRO MERCEDES, mediante el cual la primera parte, 
traspasa a título de venta a la segunda parte, el apartamento marcado con el No. 2-B, del 
edificio No. 23, ubicado en la Urbanización “La Yuca” del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1413 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No. __, domiciliado y residente en la casa No. __, de la calle 
___________________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido 
por el señor Presidente de la República, en fecha 30 de abril de 1989; acápite No. 1, quién 
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en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor JACOBO CASTRO MERCEDES, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No. 16325, serie 28, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No. __ provisto del Carnet del Registro Electoral No.__, de 
la calle_________ de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 2-B, edificio No. 23, construido de blocks y concreto,  ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,042.15 (DIEZ MIL CUARENTIDOS PESOS 
ORO CON 15/100), como pago inicial reconocido mediante la destrucción de mejora, y el 
resto, o sea, la suma de RD29,957.85, (Veintinueve Mil Novecientos Cincuenta y Siete 
Pesos Oro con 85/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA 
PESOS ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario o sus familiares que requiera el 
traslado para la curación; 

 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibido conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de 
pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
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  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 31 días del mes de 
julio del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
       Capitán de Navío, M. de G., 
 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales   JACOBO CASTRO MERCEDES 

VENDEDOR.-      COMPRADOR 
 
 
   YO, DR. BLAS CANDIDO FERNANDEZ GONZALEZ, Abogado-
Notario Público de los del Número del Distrito nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que 
las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y JACOBO CASTRO MERCEDES, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año mil 
novecientos ochentinueve (1989).- 
 
 

DR. BLAS CANDIDO FERNANDEZ GONZALEZ, 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los 12 días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Vicepresidente 

 
 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara  de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, distrito Nacional, capital de la 
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República Dominicana, a los 12 días del mes de octubre del año dos mil cuatro, año 161º de 
la Independencia y 142º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Demencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras, 

Secretaria.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 547-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Marcelina María Rodríguez, sobre la venta de un apartamento en Villa 
Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 547-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 22 de marzo de 1989, entre el 
Estado Dominicano y la señora MARCELINA MARIA RODRIGUEZ, 
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RESUELVE: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de marzo de 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra 
parte, la señora MARCELINA MARIA RODRIGUEZ, mediante el cual el primero traspasa 
a la segunda, a título de venta, el apartamento No. 103, edificio No. 5, tipo “C”, de la 
manzana No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto “El Pensador”, 
Parque Mirador del Este, del sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 503 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. _, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __, domiciliado y en la casa No. __ de la calle_ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha 10 de octubre de 1988, acápite No. 62, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra 
parte, la señora MARCELINA MARIA RODRIGUEZ, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
246078, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No. _, provista del Carnet del Registro Electoral No. _, de la calle__ de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente; 
 

“El apartamento No. 103, edificio No. 5, tipo “C”, de la manzana 
No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto 
“El Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector Villa Duarte, 
de esta ciudad.” 

 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido por la suma de 
CUARENTIDOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100 
(RD$42,618.35), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la SIGUIENTE 
FORMA: RD$6,000.00 (SEIS MIL PESOS ORO), como pago inicial, reconocidos 
mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto o sea la suma de 
RD$36,618.35 (TREINTISEIS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 
35/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 CUARENTA PESOS ORO), 
cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
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  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en a forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
terminos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requieran el 

traslado para la curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación.  
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme con el 
inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR 
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).- 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G., 
Administrador Gral. De B.N.,   MARCELINA MARIA RODRIGUEZ 
 VENDEDOR          COMPRADOR 
 
 
   YO, DRA. JUVENILIA CASTILLO TERRERO, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO NAZIR TEJADA Y MARCELINA MARIA RODRIGUEZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
   En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintidós (22) días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
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DRA. JUVENILIA CASTILLO TERRERO 
NOTARIO PÚBLICO.- 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
república Dominicana, a los doce días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 161º 
de la Independencia y 142º de la Restauración.  
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras, 
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 548-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Elizabeth Martínez, mediante el cual el primero vende a la segunda un 
apartamento en El Pensador, Villa Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 548-05 
 
  VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 25 de enero del 1989, entre el 
Estado Dominicano y la señora ELIZABETH MARTINEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de enero del 
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra 
parte, Elizabeth Martínez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento No. 301, del edificio No. 8, tipo "C", de la manzana No.1, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el proyecto "El Pensador", sector Villa Duarte, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 205 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente renovada 
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle______, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No. 100, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencia de este contrato se denominara EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte , la señora Elizabeth Martínez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 413305, serie 
1ra, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle_______, de quien para los 
fines del presente contrato se denominara EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
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  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, A LA COMPRADORA, quien acepta, el inmueble siguiente: "El 
Apto No. 301, del edificio No. 8, tipo "C", de la manzana No.1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el proyecto "El Pensador", Parque Mirador del Este, sector Villa 
Duarte, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijada por la suma de: 
RD$42,618.35 (CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO 
CON 35/100) que la COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la 
suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO) como pago inicial, reconocidos mediante 
la destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$39,618.35 (TREINTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/100) en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$50.00 (CICUENTA PESOS ORO CON 00/100) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será 
propietaria del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en 
el precio de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ningún de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva 
por si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicio comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
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inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA 
realizar cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. 
La violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio del 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que se requiera el 

traslado para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene 
en que de los pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios  sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha de resumas conforme el 
inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA 
COMPRADORA en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4)originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
  Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
 
         ELIZABETH MARTINEZ, 
                 COMPRADORA 
 
 
   YO, DRA. JEVENILIA CASTILLO TERRERO, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron prestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: Camilo Antonio Nazir Tejada y Sra. Elizabeth Martínez, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero del año mil novecientos ochenta y 
nueve (1989). 
 
 

DRA. JUVENILIA CASTILLO TERRERO 
Abogado-Notario Público 

 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los tres días del 
mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la Independencia y 
134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio A. Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
      Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro; años 
161° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ramón Porfirio Colón Veras 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 549-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Sheyla Rodríguez de Fernández, sobre la venta de un apartamento en Villa 
Duarte. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 549-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de noviembre de 1988, entre 
el Estado Dominicano y la señora SHEYLA RODRIGUEZ DE FERNANDEZ. 
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R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de noviembre 
de 1988, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; 
y de la otra parte la señora SHEYLA RODRIGUEZ DE FERNANDEZ, mediante el cual el 
primero traspasa a la segunda a título de venta el Apto. No. 106, del edificio No. 1-A, 
manzana No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, 
Parque Mirador del Este, del sector de Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$77,158.93, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE: 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No. 6, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte, la señora SHEYLA RODRIGUEZ DE FERNANDEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con FERNANDO FERNÁNDEZ, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 15071 serie 26, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para los fines del presente contrato 
de denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto. 
No. 106, del edificio No. 1-A, manzana No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector de Villa Duarte, de esta 
ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
SETENTISIETE MIL CIENTO CINCUENTIOCHO PESOS ORO CON 93/100 
(RD$77,158.93), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, mediante recibo 
No. 52, de fecha 10 de mayo de 1988, de la Gerencia Financiera de esta Administración, y 
el resto, o sea la suma de RD$67,158.93 (SESENTISIETE MIL CIENTO 
CINCUENTIOCHO PESOS ORO CON 93/100), en mensualidades consecutivas a razón 
de RD$200.00 (DOSCIENTOS PESOS ORO CON 00/100) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda.  



-150- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
   VENDEDOR 
 
     SHEYLA RODRIGUEZ DE FERNANDEZ, 
       COMPRADORA 
 
  YO, LIC. SARAI HENRÍQUEZ MARIN, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y la señora SHEYLA RODRIGUEZ DE 
FERNANDEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de noviembre 
del año mil ochenta y ocho (1988). 
 
 

LIC. SARAI HENRÍQUEZ MARIN, 
Notario Público 

 
 
  DADA, en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 
de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 550-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
señor Cristino López Paredes, sobre la venta de un apartamento en el Proyecto La 
Yuca, D. N. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 550-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 6 de octubre de 1988, entre el 
Estado Dominicano y el señor CRISTINO LOPEZ ANDRES. 
 

R E S U E L V E : 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de octubre de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte; y de la otra parte el señor CRISTINO LÓPEZ PAREDES, 
mediante el cual la primera parte, traspasa a titulo de venta a la segunda parte, el 
apartamento marcado con el  No. 1-A, del edificio No. 16, localizado en el proyecto La 
Yuca, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1352 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No. 103 quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte, el señor CRISTINO LÓPEZ PAREDES, mayor de edad, de nacionalidad 
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dominicana, de estado civil casado con ROSA M. VALDEZ, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 4461 serie 19, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la 
calle___, de quien para los fines del presente contrato de denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 1-A, del edificio No. 16, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades consecutivas a razón de 
RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO CON 00/100), hasta la total cancelación de la 
deuda.  
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo.  
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes.  
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  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
  UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 6 días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Fragata, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
               VENDEDOR 
 
 
       CRISTINO LÓPEZ PAREDES, 
            COMPRADOR 
 
  YO, LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor CRISTINO LÓPEZ 
PAREDES, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 6 días del mes de octubre del 
año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 

LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, 
Notario Público 

 
  DADA, en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); 
años 151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad,    Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 551-05 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
señora Josefa Antonia Santos Aybar, sobre la venta de un apartamento en Los Ríos, 
D. N. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 551-05 
 
 
  VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 14 de julio de 1988, entre el 
Estado Dominicano y la señora JOSEFA ANTONIA SANTOS AYBAR. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de julio de 
1988, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por la 
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Administradora General de Bienes Nacionales, señora LIC. GLORY G. TORRES M., y la 
señora JOSEFA ANTONIA SANTOS AYBAR, por medio del cual la primera traspasa a la 
segunda a titulo de venta el apartamento No. 3-B, edificio No. 20, construido de blocks y 
concreto, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 924 
 
  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señora LIC. GLORY C. TORRES M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionaria pública, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.27484, serie 26, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provista del 
Carnet del Registro Electoral No._________, domiciliada y residente en la casa 
No.________, de la calle____________________, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 
1988, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora JOSEFA ANTONIA SANTOS 
AYBAR, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal No.1817 serie 73, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____________provista del Carnet del 
Registro Electoral No.__________, de la calle __________________, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
  PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías de derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El 
apartamento No. 3-B, edificio No. 20, construido de blocks y concreto, ubicado en la 
Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
  SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTA MIL PESOS ORO, (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$1,000.00 (MIL PESOS ORO), como 
pago inicial, mediante el Recibo de Rentas Internas No. 30, de diciembre de 1987, (pagado 
en dollar) pagadero en mensualidades consecutivas a razón de de RD$75.00 
(SETENTICINCO PESOS ORO) cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
  TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será 
propietario del inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
  CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas 
en el precio de esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR 
una intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
  QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la 
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades 
mayores a las convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los 
términos del mismo. 
 
  SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por 
si mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su 
favor del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
  SÉPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el 
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a 
no alquilar ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética 
del edificio o servicios comunes. 
 
  OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
  NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La 
violación de esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de dicho contrato. 
 
  DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en 
los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado 

para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 



-160- 
_________________________________________________________________________ 
 
   UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en 
que de los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados 
a la fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
  DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la casa objeto del presente contrato. 
 
  HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 

 
LIC. GLORY C. TORRES M., 

Administradora General de Bienes Nacionales, 
VENDEDORA 
 

      JOSEFA ANTONIA SANTOS AYBAR, 
            COMPRADORA 
 
  YO, DR. JULIO E. SANTANA CABRAL, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por las señoras: LIC. 
GLORY C. TORRES M. Y JOSEFA ANTONIA SANTOS AYBAR, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de julio del año mil novecientos 
ochenta y ocho (1988). 
 
 

DR. JULIO E. SANTANA CABRAL, 
Abogado-Notario Público. 

 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 132 de la Restauración. 
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Amable Aristy Castro, 
Presidente 

 
Enrique Pujals,      Rafael Octavio Silverio, 
    Secretario        Secretario 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ramón Porfirio Colón Veras,  
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 654-05 que integra la Delegación de la República ante la VI Conferencia 
Ministerial de la Organización Mundial del Comercio, a celebrarse en Hong Kong, 
China. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 654-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la próxima Reunión Ministerial de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC) a celebrarse en la ciudad de Hong Kong, 
China, es de vital importancia para el futuro del sistema multilateral de comercio 
internacional. 
 
  CONSIDERANDO: Que es de alto interés de la República Dominicana 
defender los puntos que afectan a nuestro aparato productivo, y en particular al sector 
agropecuario e industrial, en coordinación con los países afines a nuestros intereses. 
 
  CONSIDERANDO: Que la participación dominicana debe reflejar tanto las 
posiciones del gobierno como del sector privado y la sociedad. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Delegación de la República Dominicana ante la VI 
Conferencia Ministerial de la Organización Mundial del Comercio (OMC) estará integrada 
del modo siguiente: el Secretario de Estado de Agricultura, ingeniero Amílcar Romero P., 
como Jefe de Delegación; el Embajador Julio Ortega Tous, como Jefe de Delegación 
Alterno; y el Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Negociaciones Comerciales 
(CNNC), como Jefe Negociador. 
 
  ARTICULO 2.- Integrarán además la delegación los siguientes 
funcionarios: el Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores, Lic. Juan Guiliani Cury; 
el Subsecretario de Estado de Industria y Comercio, Lic. Marcelo Puello; el Subsecretario 
de Estado de Agricultura, Ing. Luís Ramón Rodríguez; Ziomara Reyes, de la Secretaría de 
Estado de Agricultura; la Lic. Miguelina Tejeda, del CEI-RD; el Embajador Luís Manuel 
Piantini, Asesor del Canciller; la Embajadora Roxanna de los Santos, Directora del 
Departamento de Negociaciones de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores; los 
Ministros Consejeros de la Misión Dominicana en Ginebra, Suiza, Lic. José Rivas Tavárez 
y Lic. Odile Batista Lemaire; Lic. Eduardo Rodríguez Apolinario, Subdirector Técnico de 
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Aduanas; Lic. Luís Sánchez Díaz, Subdirector Operativo de Aduanas y Angela Vigliota 
Consejera de la Embajada Dominicana en Bruselas. 
 
  ARTICULO 3.- Integrarán además la delegación dominicana, por parte del 
sector privado y la sociedad civil, los señores Lic. José Manuel Armenteros Rius, Lic. 
Campos de Moya, Lic. Roberto Despradel, Lic. Claudia Mejía Ricart, Ing. Osmar Benítez, 
Lic. Milagros Puello, Lic. Miosotis Rivas, Dr. Enriquillo Rivas, Licda. Debbie Goris y Dr. 
Mario Pujols. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 655-05 que crea e integra la Comisión Nacional de Promoción y Desarrollo 
del Golf de la República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 655-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano ha decidido promover a 
nivel internacional a la República Dominicana como un destino ideal para el turismo de 
golf, debido a que el país cuenta con infraestructuras que cumplen con los mejores 
estándares de calidad mundial y con un clima excelente para la práctica de dicho deporte 
durante todo el año. 
 
  CONSIDERANDO: Que el golf es el deporte preferido por empresarios y 
personalidades de prestigio en todo el mundo, por lo que atraer su estadía en el país nos 
posicionaría como un mercado atractivo en El Caribe, para un turismo con elevado poder 
adquisitivo. 
 
  CONSIDERANDO: Que el desarrollo del turismo de golf implicaría el 
establecimiento en el país de inversionistas y multinacionales del sector turismo que 
crearían nuevas infraestructuras y complejos turísticos en beneficio de nuestra economía. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea la Comisión Nacional de Promoción y Desarrollo 
del Golf de la República Dominicana, como organismo autónomo, con personalidad 
jurídica, encargado de establecer una política nacional de la práctica y promoción del golf.  
Sus principales funciones serán las siguientes: 
 

a) Velar por el desarrollo y la práctica del golf en todo el país. 
 
b) Promover internacionalmente a la República Dominicana como principal 

destino caribeño para la recreación y la práctica del golf. 
 
c) Promover la inversión de bienes raíces en todos los complejos de golf del 

territorio dominicano. 
 
d) Velar por la capacitación del personal que labore en nuestros campos de 

golf. 
 
e) Promover la construcción de nuevos campos de golf para aumentar la oferta 

y la capacidad del sector turístico y nacional. 
 
f) Velar por el buen mantenimiento de todos los campos de golf de nuestro 

país. 
 
g) Supervisar los reglamentos de las competiciones de todas las Federaciones 

de Golf, que existen en la actualidad en el país, y puedan existir a partir del 
presente decreto. 

 
h) Desarrollar y promover la práctica del deporte del golf en todas las 

universidades, escuelas y clubes a nivel nacional. 
 
  ARTICULO 2.- La Comisión Nacional de Promoción y Desarrollo del Golf 
de la República Dominicana, estará compuesta por el Secretario de Estado de Deportes, 
Educación Física y Recreación, quien la presidirá; el Secretario de Estado de Turismo, el 
Director Ejecutivo del Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana, un 
representante de la Federación Dominicana de Golf, Inc. (FEDOGOLF), y por un Director 
Ejecutivo que será designado por el Poder Ejecutivo. 
 
  ARTICULO 3.- La Comisión Nacional de Promoción y Desarrollo del Golf 
de la República Dominicana, deberá en un plazo de noventa (90) días a partir del presente 
Decreto, someter al Presidente de la República el proyecto de Reglamento Interno que la 
regirá. 
 
 



-8- 
________________________________________________________________________ 

 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 656-05 que nombra al señor Carlos Benjamín Arias Rodríguez, Director 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Promoción y Desarrollo del Golf de la 
República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 656-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Carlos Benjamín Arias Rodríguez, queda 
designado Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Promoción y Desarrollo del Golf 
de la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Deportes, Educación 
Física y Recreación, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 657-05 que designa a la Licda. Mercedes Sonia Montañez Rivera, Primera 
Secretaria, Analista de Presupuesto del Departamento Financiero de la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 657-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La Lic. Mercedes Sonia Montañez Rivera, queda designada 
Primera Secretaria, Analista de Presupuesto del Departamento Financiero en la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 658-05 que nombra a los señores Teodoro Aponte Disla y Yacquelin Pérez 
Suero, Vicecónsul y Auxiliar Administrativa, respectivamente, de los Consulados de la 
República en Milano y Génova, Italia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 658-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- El señor Teodoro Aponte Disla, queda designado 
Vicecónsul de la República Dominicana en Milano, Italia. 
 
  ARTICULO 2.- La Lic. Jacquelin Pérez Suero, queda designada Auxiliar 
Administrativa del Consulado de la República Dominicana en Génova, Italia, en sustitución 
de la Lic. Xiomara González Ferreras. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 659-05 que designa al Lic. Marcroni de Jesús Mora Lockharts, Procurador 
General de la Corte de Apelación de Monte Cristy y a la Licda. Jacqueline Zapata, 
Procuradora Fiscal de dicha provincia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 659-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El Lic. Marcroni de Jesús Mora Lockharts, queda 
designado Procurador General de la Corte de Apelación de Monte Cristy, en sustitución del 
Dr. Juan Rafael González. 
 
  ARTICULO 2.- La Lic. Jacqueline Zapata, queda designada Procuradora 
Fiscal de Monte Cristy, en sustitución del Lic. Lic. Marcroni de Jesús Mora Lockharts. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 660-05 que crea e integra el Patronato de la casa del General Gregorio 
Luperón, con la finalidad de convertirlo en un Museo Histórico Educativo y Cultural. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 660-05 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado velar por la preservación y el 
mantenimiento adecuado de las edificaciones y monumentos cuya riqueza artística e 
histórica forma parte del patrimonio cultural de la nación. 
 
  CONSIDERANDO: Que el gobierno ha tomado varias medidas en relación 
a la casa marcada con el número 54 de la calle 12 de julio, en la ciudad de Puerto Plata, por 
haber sido morada del glorioso General Gregorio Luperón, héroe y símbolo de la 
Restauración de la Independencia Nacional de 1863. 
 
  VISTA la importancia que tradicionalmente desempeñan los patronatos 
como entidades representativas en la misión de administrar, dirigir y preservar instituciones 
que guardan un alto interés nacional. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se crea el Patronato de la Casa del General Gregorio 
Luperón, el cual tiene la responsabilidad de administrar, operar, mantener y preservar dicho 
patrimonio y convertirlo en un Museo Histórico Educativo y Cultural, para disfrute y 
beneficio de dominicanos y extranjeros. 
 
  ARTICULO 2.- Dicho Patronato contará con un Consejo Directivo, cuyos 
integrantes prestarán sus servicios a título honorífico. 
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  ARTICULO 3.- El Consejo Directivo del referido Patronato estará 
integrado por los representantes de las siguientes instituciones y/o personalidades: 
 

1. Secretario Administrativo de la Presidencia, Presidente Ex Oficio; 
2. Secretario de Estado de Cultura, Vicepresidente Ex Oficio; 
3. Gobernador Provincial de Puerto Plata, Secretario; 
4. Ricardo Brugal León, Vicepresidente; 
5. Obispo Diócesis Puerto Plata, Julio César Cornielle, Miembro; 
6. Dr. Carlos Manuel Finke, Miembro; 
7. Lic. José Chez Checo, Miembro; 
8. Dr. Juan Ventura, Miembro; y 
9. Dr. Hugo Spignolio Landrau, Miembro. 

 
  ARTICULO 4.- El Director Ejecutivo del Patronato será designado por el 
Consejo Directivo, y estará a cargo de las funciones operativas y administrativas de la Casa 
del General Gregorio Luperón. 
 
  ARTICULO 5.- El Patronato podrá acordar y suscribir contratos y cuantos 
actos sean necesarios para el cumplimiento de las funciones puestas a su cargo, con la 
finalidad expresa de administrar, operar, mantener y preservar dicho patrimonio, siempre y 
cuanto las disposiciones legales vigentes no exijan que la suscripción de tales contratos o 
actos requieran autorización previa del Poder Ejecutivo. 
 
  ARTICULO 6.- Las atribuciones especificas del Patronato, de su Consejo 
Directivo y del Director Ejecutivo serán establecidas en un reglamento operativo que 
deberá redactar el Consejo Directivo y someter a la aprobación del Presidente de la 
República en un plazo de treinta (30) días, contados a partir de la emisión del presente 
decreto. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 661-05 que nombra al señor Víctor Toribio, Auxiliar del Consulado de la 
República en Miami, Estados Unidos de América. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 661-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Víctor Toribio, queda designado Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en la ciudad de Miami, Estados Unidos de 
América, en sustitución del señor Henry Durán. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 662-05 que nombra Coordinadores de Ayudantes Civiles e Inspectores de la 
Presidencia en varias localidades del país. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 662-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Francy Adalberto Lora Báez, queda designado 
Coordinador de Ayudantes Civiles e Inspectores de la Presidencia, con asiento en el 
Municipio San Juan de la Maguana, Provincia San Juan. 
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  ARTICULO 2.- El señor Oscar Hernández Mosquea, queda designado 
Subcoordinador de Ayudantes Civiles e Inspectores de la Presidencia, con asiento en la 
Provincia Sánchez Ramírez. 
 
  ARTICULO 3.- El señor Juan Isidro Guzmán Torres, queda designado 
Subcoordinador de Ayudantes Civiles del Presidente de la República. 
 
  ARTICULO 4.- El señor Teofilo Nivar Sánchez, queda designado 
Subcoordinador de Inspectores de la Presidencia con asiento en Villa Altagracia, Provincia 
San Cristóbal. 
 
  ARTICULO 5.- El señor Teodulo Garabitos Rodríguez, queda designado 
Subcoordinador de Inspectores de la Presidencia con asiento en Cambita Garabito, 
Provincia San Cristóbal. 
 
  ARTICULO 6.- El señor Pedro Confesor Reyes Vásquez, queda designado 
Subcoordinador de Inspectores de la Presidencia con asiento en el Municipio de Moca, 
Provincia Espaillat. 
 
  ARTICULO 7.- El señor Enrique Santos, queda designado Subcoordinador 
de Inspectores de la Presidencia. 
 
  ARTICULO 8.- El señor Cruz Adan Heredia Pérez, queda designado 
Subcoordinador de Inspectores de la Presidencia con asiento en la Provincia Pedernales. 
 
  ARTICULO 9.- El señor Rufo Ernesto Ferreras Batista, queda designado 
Subcoordinador de Inspectores de la Presidencia con asiento en el Municipio Villa Jaragua, 
Provincia Bahoruco. 
 
  ARTICULO 10.- El señor Jorge Arcángel Castillo, queda designado 
Subcoordinador de Inspectores de la Presidencia con asiento en el Municipio Castillo, 
Provincia Duarte. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 663-05 que nombra a la señora Ana Silvia Reynoso, Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República ante el Gobierno de Rumanía, con 
sede en Italia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 663-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- La señora Ana Silvia Reynoso, queda designada 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana ante el 
Gobierno de Rumania, con Sede en Italia. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 664-05 que nombra al Lic. Ramón Jacobo Vásquez Almonte, Procurador 
General de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 664-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- El Lic. Ramón Jacobo Vásquez Almonte, queda designado 
Procurador General de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, en 
sustitución del Lic. Jorge Suárez Suárez. 
 
  ARTICULO 2.- Queda derogado el Artículo 6 del Decreto No. 990-04, del 
24 de agosto de 2004, y consecuentemente cancelado el nombramiento a que se refiere. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 665-05 que nombra funcionarios consulares y diplomáticos y deroga varios 
decretos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 665-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Heber Bazil de la Rosa, queda designado 
Encargado de Asuntos Consulares en adición a sus funciones en la Embajada de la 
República Dominicana en Suiza. 
 
  ARTICULO 2.- La señora Carmen Miranda Levy, queda ascendida a 
Ministra Consejera en la Misión Permanente de la República Dominicana ante las Naciones 
Unidas y demás Organismos Internacionales con sede en Ginebra, Suiza. 
 
  ARTICULO 3.- El señor Ramón Carreño, queda designado Vicecónsul de 
la República Dominicana en la República Checa. 
 
  ARTICULO 4.- Queda derogado el Decreto No. 872-03, de fecha 8 de 
septiembre del año 2003. 
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  ARTICULO 5.- Queda derogado el Artículo 3 del Decreto No. 1257-04, de 
fecha 1ro. de octubre del año 2004. 
 
  ARTICULO 6.- Queda derogado el Artículo 1 del Decreto No. 1393-04, de 
fecha 27 de octubre del año 2004. 
 
  ARTICULO 7.- Queda derogado el Decreto No. 74-00, de fecha 10 de 
febrero del año 2000. 
 
  ARTICULO 8.- Quedan derogados los Artículos 2 y 3 del Decreto No. 
1206-04, de fecha 16 de septiembre del año 2004. 
 
  ARTICULO 9.- Queda derogado el Decreto No. 848-02, de fecha 21 de de 
octubre del año 2002, que designó varios Agregados de Turismo en distintas ciudades del 
mundo. 
 
  ARTICULO 10.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 666-05 que nombra varios funcionarios en la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 666-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Julio César Ramírez Segura, queda designado 
Embajador, Encargado del Departamento Consular y Migratorio de la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores. 
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  ARTICULO 2.- El señor Jeovanny Rafael Terrero Feliz, queda designado 
Embajador, Encargado del Departamento Cultural de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
 
  ARTICULO 3.- El señor Ramón Octavio Rodríguez, queda designado 
Ministro Consejero, Encargado del Departamento de Redes y Comunicaciones de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 667-05 que designa al señor Ricardo Miguel Seijas Soto, Secretario de 
Primera Clase de la Embajada de la República en Francia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 667-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor Ricardo Miguel Seijas Soto, queda designado 
Secretario de Primera Clase de la Embajada de la República Dominicana en Francia. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 668-05 que declara de interés nacional la profesionalización de la función y la 
aplicación integral de la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 668-05 
 
  CONSIDERANDO: Que dentro del marco de la Carta Iberoamericana de la 
Función Pública, respaldada por la XIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno del 2003, el Estado constituye el máximo órgano de articulación de las relaciones 
sociales, en función de la gobernabilidad, el desarrollo socio-económico sostenible, la 
reducción de la pobreza y las desigualdades existentes en el ámbito social. 
 
  CONSIDERANDO: Que los niveles de desarrollo socio económico de las 
naciones más avanzadas se vinculan con la puesta en práctica de sistemas de administración 
pública basados en la profesionalización que resulta de la aplicación de principios 
meritocráticos. 
 
  CONSIDERANDO: Que estudios realizados por organismos nacionales e 
internacionales dan constancia de la relación positiva existente entre sistemas de función 
pública o servicio civil y los niveles de confianza y aceptación de la ciudadanía hacia la 
administración pública por la eficiencia y eficacia de gestión y la lucha contra la corrupción 
administrativa que genera su aplicación. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Plan Nacional de Ética, Prevención y Sanción 
de la Corrupción puesto en ejecución por la actual gestión de gobierno establece como una 
de sus líneas estratégicas a corto y mediano plazo la profesionalización de la función 
pública. 
 
  CONSIDERANDO: Que ante el reto de la administración actual y sus 
metas programáticas, resulta imperativo profesionalizar la Administración del Estado para 
el rescate de su credibilidad y moral pública y la instauración de una nueva gerencia estatal 
sustentada en modernos modelos de administración universal. 
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  VISTA la Ley No. 55, del 22 de noviembre del 1965, que establece el 
Sistema Nacional de Planificación y su Reglamento de Aplicación. 
 
  VISTA la Ley No. 14-91, de Servicio Civil y la Carrera Administrativa, del 
20 de mayo de 1991 y su Reglamento de Aplicación No. 81-94, del 30 de marzo de 1994. 
 
  VISTA la Ley General de Educación No. 66-97, del 9 de abril del 1997. 
 
  VISTO el Decreto No. 639-03, del 26 de junio del 2003 y su modificación, 
que aprueba el Reglamento del Estatuto del Docente. 
 
  VISTO el Plan Nacional de Ética, Prevención y Sanción de la Corrupción, 
2005-2008. 
 
  VISTA la Carta Iberoamericana de la Función Pública, 2003. 
 
  VISTO el Decreto No. 586-96, del 19 de noviembre del 1996 que aprueba el 
Manual General de Cargos Civiles Clasificados del Poder Ejecutivo. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se declara de interés nacional la profesionalización de la 
Función Pública y la aplicación integral de la Ley de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa. 
 
  ARTICULO 2.- A partir del presente decreto, los cargos de carrera de 
cualquier rama del Poder Ejecutivo donde existan regímenes estatutarios de  función 
pública de carrera, deberán ser cubiertos mediante concursos públicos de libre competición 
difundidos en medios de comunicación de amplia audiencia y circulación nacional, sin 
menoscabo de lo dispuesto en la letra c) del Artículo 57 del Reglamento No 81-94, del 29 
de marzo del 1994, para la aplicación de la Ley No.14-91, sobre Servicio Civil y Carrera 
Administrativa. 
 
  ARTICULO 3.- Con el propósito de hacer extensiva la profesionalización 
de la Función Pública a los organismos descentralizados y/o autónomos del Estado, la 
Oficina Nacional de Administración Pública (ONAP) atenderá las solicitudes que éstos 
formulen respecto de los estudios técnicos necesarios y desarrollará en dichos organismos 
un sistema de gestión de recursos humanos de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4 de 
la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa. 
 
  PARRAFO.- La ONAP establecerá un orden de prioridades para atender 
dichas solicitudes, de acuerdo a sus posibilidades. 
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  ARTICULO 4.- A los fines de viabilizar la aplicación del presente decreto 
la ONAP, como órgano rector en materia organizacional, diseñará estructuras homogéneas 
que sirvan de integración y coordinación transversales en las áreas responsables de las 
funciones jurídico-legales, administrativo-financieras, recursos humanos, información y 
estadística, planificación, coordinación y ejecución de proyectos de cooperación 
internacional y tecnologías de la información y comunicación. 
 
  PARRAFO.- La ONAP deberá efectuar dicho diseño dentro de los seis 
meses subsiguientes a la puesta en vigencia del presente decreto, para lo cual desarrollará 
las coordinaciones pertinentes con las instituciones rectoras de cada una de las áreas 
señaladas. 
 
  ARTICULO 5.- A los fines de promover la profesionalización de la 
Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) organizará 
programas de inducción para los servidores de nuevo ingreso a la Administración Pública; 
también, en coordinación con instituciones de estudios superiores nacionales e 
internacionales, diseñará y ejecutará programas obligatorios de entrenamiento y 
capacitación para los servidores públicos activos en las diferentes carreras de la Función 
Pública. 
 
  PARRAFO I.- El INAP determinará cuáles son los programas de 
capacitación obligatoria en función de los cargos que lo requieran. 
 
  PARRAFO II.- Las instituciones del Gobierno deben garantizar las 
apropiaciones presupuestarias suficientes para financiar la capacitación de su personal. 
 
  PARRAFO III.- A los fines de garantizar el sistema de promoción, la 
ONAP y el INAP determinarán los programas de capacitación requeridos para que un 
servidor de carrera pueda ser promovido a un cargo de mayor grado o nivel. Serán nulas las 
promociones realizadas al margen de dichos programas. 
 
  ARTICULO 6.- El Contralor General de la República y los Directores de 
las Oficinas Nacionales de Presupuesto (ONAPRES), de Administración y Personal 
(ONAP) y del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) quedan 
responsabilizados del fiel cumplimiento del presente decreto. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 669-05 que designa la Comisión Organizadora de la Asamblea General de la 
Organización de Estados Americanos, a celebrarse en este país en el año 2006. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 669-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se designa la Comisión Organizadora de la Asamblea 
General de la Organización de Estados Americanos (OEA), a celebrarse en el año 2006, en 
la República Dominicana, la cual estará presidida por el Ing. Carlos Morales Troncoso, 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores (SEREX). 
 
  ARTICULO 2.- La misma estará integrada por los titulares de las siguientes 
instancias de esta Secretaría: 
 

• Subsecretario de Estado Coordinador General de los Trabajos de la SEREX; 
Coordinador General. 

• Embajador Asistente Especial del Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores; Subcoordinador General. 

• Subsecretaria de Estado de Política Exterior de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores; Secretario Pro-Témpore. 

• Embajadora Asesora del Canciller, Coordinadora Ejecutiva. 
• Embajador Representante Permanente de la República Dominicana ante la 

OEA; Coordinador Adjunto. 
• Embajador Asesor del Canciller; Coordinador Adjunto. 
• Embajadora Encargada División ONU/OEA/SEREX; Miembro. 
• Secretaria de Primera Clase de la Misión Permanente de la República 

Dominicana ante la OEA; Miembro. 
• Embajador Encargado de Protocolo SEREX. 
• Director del Ceremonial y Protocolo del Poder Ejecutivo; Miembro. 
• Director de Prensa e Información de la Presidencia de la República 

Dominicana; Miembro. 
• Jefe del Cuerpo de Ayudantes Militares de la Seguridad del Presidente de la 

República Dominicana; Miembro. 
• Embajadora Encargada del Depto. de Eventos SEREX; Responsable de 

Cooperación. 
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  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 670-05 que aprueba la modificación de los estatutos de la Asociación de 
Ayuda Social, Ecológica y Cultural, Inc., y modifica el Art. 1 del Decreto No. 597-05. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 670-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 3, del Artículo 1, del Decreto No. 
597-05, de fecha 2 de noviembre del año 2005, para que lea y rija de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 3.- Se aprueba la modificación de los estatutos de la 
ASOCIACION DE AYUDA SOCIAL, ECOLOGICA Y 
CULTURAL, INC. (ADASEC), que tiene su domicilio en la calle 
Eduardo Vicioso No. 56, Ensanche Bella Vista, de la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 11 de 
diciembre del 2004”. 

 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los 
fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 671-05 que concede franquicia postal por el término de dos años, al 
Patronato Pro-Maternidad Nuestra Señora de La Altagracia, Suprema Corte de 
Justicia y Centro Nacional de Investigaciones en Salud Materno Infantil. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 671-05 
 
  VISTO el Artículo 100 de la Ley No. 40, de Comunicaciones Postales, de 
fecha 4 de noviembre de 1963. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede, por el término de dos años, franquicia postal 
para el trámite exclusivo de las correspondencias concernientes a las actividades que 
desarrollan, a los siguientes organismos: 
 

1.- Patronato Pro-Maternidad Nuestra Señora de la Altagracia, Inc. 
2.- Suprema Corte de Justicia 
3.- Centro Nacional de Investigaciones en Salud Materno Infantil. 

 
  ARTICULO 2.- Envíese al Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM), para 
los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 672-05 que autoriza a varios oficiales de las Fuerzas Armadas a aceptar y 
usar condecoraciones extranjeras. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 672-05 
 
 
  VISTA la instancia de solicitud No.23045, de fecha 13 de julio del 2005, 
elevada por el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, Almirante M. de G. (DEM), 
Sigfrido A. Pared Pérez.  
 
  VISTA la Ley No. 1325, del 13 de enero de 1947 y el Reglamento No. 4157, 
del 4 de febrero de 1947. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El General de Brigada Médico Doctor Humberto Hugo 
Pérez Comprés, queda autorizado a aceptar y usar la condecoración Estrella Carabobo en 
su única clase, que le fuera conferida por el Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
  ARTICULO 2.- Los Coroneles Médicos Doctores: Esteban de Jesús 
Vásquez Susana, F.A.D., y Luís Danilo Pichardo Matos, E.N, quedan autorizados a aceptar 
y usar las insignias de Médico Militar, que le fuera conferida por el Gobierno de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 673-05 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, al profesor Carlos Di Nubila. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 673-05 
 
 
  CONSIDERANDO los altos merecimientos del Profesor Carlos Di Nubila, 
académico de la Universidad Complutense de Madrid y el Centro de Altos Estudios 
Humanísticos y del Idioma Español, quien ha contribuido al desarrollo de la educación 
dominicana desde el año 1962, mediante la formación de destacados profesionales 
caracterizados por sus servicios al país. 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
  VISTA la Ley No. 113, de fecha 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella; y sus modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Comendador, al Profesor Carlos Di Nubila. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 674-05 que autoriza a varios ayuntamientos a vender terrenos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 674-05 
 
  VISTAS las Leyes Nos.4381, del 10 de febrero de 1956 y la Ley No.5577, 
del 12 de julio de 1961. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional a vender 
a la señora Altagracia Villar de Vargas, una porción de terreno dentro del ámbito de la 
manzana 21-B, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con un área de 86.66 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar No.7 (resto); al Este, calle 
Vicente Noble; al Sur, Solar No.7 (resto) y solar No.9; y al Oeste, calle Josefa Brea, por la 
suma de Doscientos Dieciséis Mil Seiscientos Cincuenta Pesos con 00/100 
(RD$216,650.00). 
 

ARTICULO 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, 
Provincia Santiago a vender los inmuebles que se describen a continuación: 
 

1.- Al señor Martín Romero Zabala, el Solar que esta dentro de la parcela 
catastral No.7-C-7-B-26, con designación municipal de solar No.287-A-23, manzana No.4, 
del Distrito Catastral No.8, del municipio de Santiago, con un área de 191.46 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle Interior A; al Este, solar No.287-A-
22; al Sur, solar No.287-A-7; y al Oeste, solar No.287-A-24, por la suma de Cincuenta Mil 
Seiscientos Cincuenta y Un Pesos con 50/100 (RD$52,651.50). 
 

2.- A la señora Juana Mercedes Benoit Ventura, el Solar que esta dentro de 
la parcela catastral No.129-A, con designación municipal de S.N.31, manzana No.16 del 
Distrito Catastral No.6, del municipio de Santiago, con un área de 198.20 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.9; al Este, solar No.30; al Sur, 
Calle No.3; y al Oeste, solar No.32, por la suma de Cincuenta Mil Quinientos Cuarenta y 
Un Pesos con 00/100 (RD$50,541.00). 
 

3.- Al señor Luís Alberto Genao Peralta, el Solar que esta dentro de la 
porcion catastral No.793, con designación municipal de solar No.14, manzana 19-Sur, del 
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Distrito Catastral No.1, del municipio de Santiago, con un área de 181.83 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.9; al Este, solares Nos.13-A y 13-
B; al Sur, solar Calle Proyecto No.1; y al Oeste, solar No.15, por la suma de Cuarenta y 
Cuatro Mil Trescientos Veintiún Pesos con 00/100 (RD$44,321.00). 
 

4.- Al señor Leoncio Perdomo, una porción de terreno, que tiene designación 
municipal del solar No.1, que esta dentro de la manzana catastral No.1205, manzana 1205 
del, del Distrito Catastral No.1, del municipio de Santiago, con un área de 784.60 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, manzana No.1205 (resto), al Este, solar 
No.2; al Sur, Calle Penetración; y al Oeste, manzana No.1205 (resto), por la suma de 
Trescientos Trece Mil Ochocientos Cuarenta Pesos con 00/100 (RD$313,840.00). 
 

5.- A la señora Zunilda Natividad Rodríguez, un solar que está dentro de la 
parcela catastral No.129-A, que tiene designación municipal del solar No.29, manzana 
No.47, del Distrito Catastral No.6, del municipio de Santiago, con un área de 135.50 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.30; al Este, solar 
municipal No.12; al Sur, solar municipal No.28; y al Oeste, Calle No.12, por la suma de 
Veinte y Siete Mil Cien Pesos con 00/100 (RD$27,100.00). 
 

6.- A la señora Neli Altagracia Lovera Ureña, el solar No.2 (parte), que está 
dentro de manzana catastral No.795, que tiene designación municipal del solar No.2, 
manzana No.6-Sur, del Distrito Catastral No.1, del municipio de Santiago, con un área de 
90.28 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solares Nos.33-B y 1; al Este, 
Calle No.15; al Sur, Solares Nos.3 y 4; y al Oeste, solar No.33-A, por la suma de Dieciocho 
Mil Cincuenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$18,056.00). 
 

7.- Al señor José Roberto Bautista Colon, un solar que esta dentro de la 
parcela catastral No.129-L (parte), con designación municipal del solar No.8, manzana 
No.23, del Distrito Catastral No.6, del municipio de Santiago, con un área de 152.28 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Ave. Buenos Aires; al Este, Carretera 
Jacagua; al Sur, solar No.9; y al Oeste, solar No.7, por la suma de Treinta y Cuatro Mil 
Doscientos Sesenta y Tres Pesos con 00/100 (RD$34,263.00). 
 

8.- A la señora Zoila Quezada, un solar que está dentro de la parcela catastral 
No.7-C-8-I, con designación municipal del solar No.9-A, manzana No. H, del Distrito 
Catastral No.8, del municipio de Santiago, con un área de 64.23 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Callejón; al Este, solar No.1; al Sur, solar No.9; y al Oeste, 
Callejón No.2, por la suma de Diez y Seis Mil Cincuenta y Siete Pesos con 50/100 
(RD$16,057.50). 
 

9.- A los señores Juana Altagracia Méndez y Gustavo de Jesús Peralta, un 
solar que está dentro de la parcela catastral No.129-A, con designación municipal del solar 
Ref. No.12, manzana No.16, del Distrito Catastral No.6, del municipio de Santiago, con un 
área de 400.17 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle No.4; al Este, 
solares Nos.3 y 30; al Sur, solar No.13; y al Oeste, solar No.10, por la suma de Ochenta y 
Cinco Mil Treinta y Seis Pesos con 13/100 (RD$85,036.13). 
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10.- A los señores Santiago María Ulloa Deschamps y Zuñidla Almonte de 
Ulloa, un solar que está dentro de la manzana catastral No.51, con designación municipal 
del solar No.1015, manzana No.58, del Distrito Catastral No.1, del municipio de Santiago, 
con un área de 112.48 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, calle 
Salvador Cucurrullo; al Este, solar 1014; al Sur, solar No.1016; y al Oeste, familia Polanco, 
por la suma de Dieciséis Mil Ochocientos Setenta y Dos Pesos con 00/100 (RD$16,872.00). 
 

11.- Al señor Miguel Almonte, un solar con designación municipal No.02, 
manzana 05 y que está dentro de la manzana catastral No.6-B-37, con designación 
municipal del solar No.3, manzana No.34, del Distrito Catastral No.6, del municipio de 
Santiago, con un área de 239.06 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
calle Proyecto No.6; al Este, solar municipal No.3; al Sur, solar municipal No.57; y al 
Oeste, solares municipales Nos.58, 59 y 01, por la suma de Cuarenta y Siete Mil 
Ochocientos Doce Pesos con 00/100 (RD$47,812.00). 
 

12.- A la señora Nervia Dolores Nicasio, un solar que está dentro de la 
manzana catastral No.353, con designación municipal del solar No.46, manzana No.187-
LL, del Distrito Catastral No.1, del municipio de Santiago, con un área de 126.95 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.49; al Este, calle Manuel de Jesús 
Tavarez; al Sur, solar No.47; y al Oeste, solar No.48, por la suma de Veinticinco Mil 
Trescientos Noventa Pesos con 00/100 (RD$25,390.00). 
 

13.- Al señor Felipe Hidalgo Peralta, el solar No.312-A Ref 8-G, que está 
dentro de la parcela catastral No.7-C-8-1, manzana No.5, que tiene designación municipal 
de solar No.312-A Ref. 8G, del Distrito Catastral No.8, del municipio de Santiago, con un 
área de 206.78 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.312-A Ref. 
8H; al Este, Peatonal; al Sur, Ave. Francisco Bido; y al Oeste, solar No.312-A Ref.-7, por 
la suma de Treinta y Cinco mil Ciento Cincuenta y Dos Pesos con 60/100 (RD$35,152.60). 
 

14.- A la señora Mercedes Antonia Belkis Adames, un solar que está dentro 
de la parcela catastral No.56, que tiene designación municipal de solar No.11, manzana 
No.56 del Distrito Catastral No.8, del municipio de Santiago, con un área de 79.53 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.10-A; al Este, solar No.12; al Sur, 
calle San Judas Tadeo; y al Oeste, solar No.10-A, por la suma de Trece Mil Quinientos 
Veinte Pesos con 10/100 (RD$13,520.10). 
 

15.- A la señora Amada Margarita Henríquez, un solar que está dentro de la 
parcela catastral No.154,con designación municipal de solar No.38-B, de la manzana 
No.46, del Distrito Catastral No.6, del municipio de Santiago, con un área de 68.90 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.40; al Este, solar No.36; al Sur, 
solar No.38-A; y al Oeste, Calle No.5, por la suma de Trece Mil Setecientos Ochenta Pesos 
con 00/100 (RD$13,780.00). 
 

ARTICULO 3.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Bayaguana, 
Provincia Monte Plata a vender al señor Ramón Isidro Caraballo de Jesús, el Solar que está 
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dentro de la parcela catastral No.42, con designación municipal de solar No.6, manzana 
No.1-A, del Distrito Catastral No.3, del municipio de Bayaguana, con un área de 397.06 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle Ñoña Taveras; al Este, 
Ramón de Los Santos; al Sur, Escuela Pantaleón Castillo; y al Oeste, Sr. Sergio B. Polanco, 
por la suma de Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Cincuenta y Nueve Pesos con 00/100 
(RD$59,559.00). 
 

ARTICULO 4.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Higüey, 
Provincia La Altagracia a vender al señor Ramón Antonio Michell, el Solar que está dentro 
de la manzana catastral No.91-Prov., con designación municipal de solar No.4460, 
manzana No.91, del Distrito Catastral No.1, del municipio de Higüey, con un área de 
222.20 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, María Mota; al Este, Doña 
Cela; al Sur, calle Padre Billini; y al Oeste, calle Francisco Soler, por la suma de Cuarenta y 
Un Mil Seiscientos Sesenta y Dos Pesos con 50/100 (RD$41,662.50). 
 

ARTICULO 5.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Puerto Plata, 
Provincia Puerto Plata a vender a la señora Matías Modesta Gonzáles García, el Solar que 
está dentro de la manzana catastral No.24, con designación municipal de solar No.18, 
manzana No.24, del Distrito Catastral No.1, del municipio de Puerto Plata, con un área de 
184.80 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, calle Sánchez; al Este, resto 
manzana No.24; al Sur, calle Mella; y al Oeste, resto manzana No.24, por la suma de 
Treinta y Nueve Mil Doscientos Setenta Pesos con 00/100 (RD$39,270.00). 
 

ARTICULO 6.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Mao, 
Provincia Valverde a vender a la señora María Altagracia Rodríguez Cabrera, el Solar 
No.04 (parte), que está dentro de la manzana catastral No.52, manzana No.182, con 
designación municipal de solar No.526, del Distrito Catastral No.1, del municipio de Mao, 
con un área de 117.70 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Calle 
Trinitaria; al Este, calle Jesús María Rodríguez; al Sur, Ana Josefa Tineo; y al Oeste, Suc. 
Pérez, por la suma de Treinta y Un Mil Ciento Noventa Pesos con 50/100 (RD$31,190.00). 
 

ARTICULO 7.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio del Seibo, 
Provincia El Seibo a vender a la señora Julia Olivia de La Cruz Vda. Hernández, el Solar 
No.12-2002, que está dentro de la manzana catastral No.105, manzana No.105, con 
designación municipal de solar No.12-2002, del Distrito Catastral No.1, del municipio del 
Seibo, con un área de 305.28 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Paso 
peatonal; al Este, resto manzana No.105; al Sur, resto de la manzana No.105; y al Oeste, 
calle Julio Dalmasí, por la suma de Cuarenta y Cinco Mil Setecientos Noventa y Dos Pesos 
con 00/100 (RD$45,792.00). 
 

ARTICULO 8.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Padre Las 
Casas, Provincia Azua a vender los inmuebles que se describen a continuación: 
 

1.- A la compañía Ferretería Hnos. Veloz, debidamente representada por el 
señor Roberto Veloz de los Santos, el solar No.4 (parte), que está dentro de la manzana 
catastral No.18, del Distrito Catastral No.1, del municipio de Padre Las Casas, con un área 
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de 217.00 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Siria Paniagua; al Este, 
Celida García; al Sur, Suc. Mercedes Luciano y Elidio Veloz; y al Oeste, calle Duarte, por 
la suma de Veintiún Mil Setecientos Pesos con 00/100 (RD$21,700.00). 
 

2.- A la señora Rosa Lidia Veloz de Los Santos, el solar No.5 (parte), que 
está dentro de la manzana catastral No.1, del Distrito Catastral No.1, del municipio de 
Padre Las Casas, con un área de 82.00 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al 
Norte, Marcos Oviedo; al Este, calle Duarte; al Sur, Marcos Oviedo; y al Oeste, Marcos 
Oviedo, por la suma de Ocho Mil Doscientos Pesos con 00/100 (RD$8,200.00). 
 

ARTICULO 9.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, 
provincia Santiago, a permutar, a los señores Sergio Helena Pimentel y Gladis Gutiérrez de 
Helena, el solar con designación municipal No.2, de la manzana municipal No.73, 
localizado dentro de la parcela No.212, del Distrito Catastral No.6, del Municipio de 
Santiago, con un área de 504.00 metros cuadrados, con los siguientes linderos: Al Norte, 
solar municipal No.1; Al Este, Calle Proyecto; Al Sur, solar municipal No.3; y Al Oeste, 
resto de la manzana, y a su vez el Ayuntamiento del Municipio de Santiago recibe a cambio 
el Solar No.322, de la manzana No.28, Camino a El Ejido, del municipio de Santiago, con 
un área de 1,470.00 metros cuadrados 
 

ARTICULO 10.- Se modifica el Artículo 9 del Decreto No.587-03, de fecha 
16 de junio del año 2003 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la señora Zunilda 
Altagracia Torres Ureña, solar municipal No.1038, de la Manzana No.60, correspondiente 
al solar catastral No.4, de la manzana No.53, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de 
Santiago, con un área de 208.30 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
calle Salvador Cucurullo; al Este, solar municipal No.1039; al Sur, solares municipales 
Nos.1036 y 1050; y al Oeste, Juzgado de Paz, por la suma de Veinte Mil Ochocientos 
Treinta Pesos con 00/100 (RD$20,830.00)”. 
 

ARTICULO 11.- Se modifica el literal a) del Artículo 2 del Decreto 
No.370-98, de fecha 5 de octubre del año 1998 para que diga de la siguiente manera:  “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor 
Francisco Antonio Toribio, solar municipal No.40, de la Manzana No.1, correspondiente al 
solar catastral No.4-C-7, porción A, del Distrito Catastral No.1, del sector Gurabito, del 
Municipio de Santiago, con un área de 395.33 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar municipal No.39; al Este, Avenida Imbert; al Sur, solar municipal 
No.41; y al Oeste, terreno propio, por la suma de Treinta y Nueve Mil Quinientos Treinta y 
Tres Pesos con 00/100 (RD$39,533.00)”. 
 

ARTICULO 12.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No.328-04, de fecha 
14 de abril del año 2004 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la señora María 
Eduvigis Domínguez de Robles, el solar municipal No.1565, de la Manzana No.113, 
correspondiente al solar catastral No.8, de la manzana No.63, del Distrito Catastral No.1, 
ubicado en la calle Francisco Bonó, del Municipio de Santiago, con un área de 158.42 
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metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, calle Francisco Bonó; al Este, 
solares Nos.1566, 1567 y 1568; al Sur, solares Nos.1573 y 1572; y al Oeste, solar No.1564, 
por la suma de Quince Mil Ochocientos Cuarenta y Dos Pesos con 00/100 
(RD$15,842.00)”. 
 

ARTICULO 13.- Se modifica el Artículo 13 del Decreto No.783-04, de 
fecha 9 de agosto del año 2004 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la señora Lourdes 
Mercedes Medrano, el solar municipal No.29, de la Manzana No.20-Sur, correspondiente al 
solar catastral No.25, de la manzana catastral No.789, del Distrito Catastral No.1, ubicado 
en la C/1, del sector Ensanche Libertad, del Municipio de Santiago, con un área de 85.00 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.13; al Este, 
solar municipal No.28; al Sur, Calle No.1; y al Oeste, solar municipal No.30, por la suma 
de Once Mil Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$11,050.00)”. 
 

ARTICULO 14.- Se modifica el literal b) del Artículo 2 del Decreto 
No.370-98, de fecha 5 de octubre del año 1998 para que diga de la siguiente manera:  “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor 
Francisco Antonio Toribio, el solar municipal No.41, de la Manzana No.1, correspondiente 
al solar catastral No.4-C-8, porción A, del Distrito Catastral No.1, del sector Gurabito, del 
Municipio de Santiago, con un área de 414.37 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar municipal No.40; al Este, Avenida Imbert; al Sur, solar municipal 
No.42; y al Oeste, propiedad de Narciso Román, por la suma de Cuarenta y Un Mil 
Cuatrocientos Treinta y Siete Pesos con 00/100 (RD$41,437.00)”. 
 

ARTICULO 15.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No.468-04, de fecha 
24 de mayo del año 2004, para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a las señoras María 
A. Hinojosa, Elda A. Hinojosa y Guarina Hinojosa, solar catastral No.20, de la manzana 
No.141 del Distrito Catastral No.1, ubicado en la calle Cuba, del Municipio de Santiago, 
con un área de 152.76 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar 
No.2055; al Este, calle Beller; al Sur, solar No.2056; y al Oeste, solar No.2060, por la suma 
de Treinta y Cuatro Mil Setecientos Cincuenta y Dos Pesos con 90/100 (RD$34,752.90)”. 
 

ARTICULO 16.- Se modifica el Artículo 12 del Decreto No.828-02, de 
fecha 14 de octubre del año 2002 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la asociación Pro-
Bienestar de la Familia (PROFAMILIA), debidamente representada por su Director, el 
solar municipal No.1212-A, de la Manzana No.73, correspondiente al solar catastral No.30, 
de la manzana catastral No.89, del Distrito Catastral No.1, ubicado en la calle Restauración, 
del Municipio de Santiago, con un área de 257.32 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar No.1212; al Este, Junta Central Electoral; al Sur, calle 
Restauración; y al Oeste, Emilia R. de Vega, por la suma de Sesenta y Cinco Mil 
Seiscientos Dieciséis Pesos con 60/100 (RD$65,616.60)”. 
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ARTICULO 17.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto No.29-03, de fecha 

14 de enero del año 2003 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de San Francisco de Macorís, provincia San Francisco de 
Macorís, a vender a la señora Salustina de Jesús Frías, el solar municipal No.26, de la 
Manzana No.3, correspondiente a la parcela catastral No.7-C-7-B-25, del Distrito Catastral 
No.8, ubicado en la Ave. Rincón Largo, del Municipio de San Francisco de Macorís, con 
un área de 423.30 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solares 
municipales Nos.12 y 13; al Este, solar municipal No.25; al Sur, Avenida Rincón Largo; y 
al Oeste, solar municipal No.27, por la suma de Cincuenta y Nueve Mil Doscientos Sesenta 
y Dos Pesos con 00/100 (RD$59,262.00)”. 
 

ARTICULO 18.- Se modifica el Artículo 7 del Decreto No.126-04, de fecha 
24 de febrero del año 2004 para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a los señores 
Mariano Brizuela y Ramona Altagracia Lora Rodríguez de Brizuela, el solar municipal 
No.3, de la Manzana No.1-E, correspondiente a la parcela catastral No.6-B-33 (parte), del 
Distrito Catastral No.8, ubicado en la calle principal, Hoya del Caimito, del Municipio de 
Santiago, con un área de 171.23 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
calle Peatonal; al Este, Calle No.24; al Sur, Calle No.4; y al Oeste, solar No.3-A, por la 
suma de Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Nueve Pesos con 00/100 
(RD$54,579.56)”. 
 

ARTICULO 19.- Se modifica el Numeral 2 del Artículo 1 del Decreto 
No.454-05, de fecha 19 de agosto del año 2005, para que diga de la siguiente manera:  “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor 
Avelino Yunén, el solar municipal No.2261, manzana No.168, correspondiente al solar 
catastral No.13, de la manzana catastral No.229, del Distrito Catastral No.1, ubicado en la 
calle Boy Scout, del Municipio de Santiago, con un área de 307.28 metros cuadrados, con 
los siguientes linderos: al Norte, Sr. José Yunén; al Este, solar No.2260; al Sur, calle Boy 
Scout; y al Oeste, solar No.2262, por la suma de Veinte y Tres Mil Cuatrocientos Sesenta 
Pesos con 40/100 (RD$23,460.40)”. 
 

ARTICULO 20.- Se modifica el Numeral 17 del Artículo 1 del Decreto 
No.454-05, de fecha 19 de agosto del año 2005, para que diga de la siguiente manera:  “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor 
Idelio Antonio Jáquez Cruz, solar municipal No.32, manzana No.16, correspondiente a la 
parcela catastral No.129-A, del Distrito Catastral No.6, ubicado en la calle Manolo Tavarez 
Justo, del Municipio de Santiago, con un área de 193.55 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, solar No.10; al Este, solar No.31; al Sur, calle Tercera; y al 
Oeste, solar No.33, por la suma de Veinte y Nueve Mil Treinta y Dos Pesos con 50/100 
(RD$29,032.50)”. 
 

ARTICULO 21.- Se modifica el Artículo 19 del Decreto No.454-05, de 
fecha 19 de agosto del año 2005, para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la señora Aida 
Yolanda Liz de Santos, el solar municipal No.7, de la manzana C, correspondiente a la 



-34- 
________________________________________________________________________ 

 
parcela catastral No.2-B-2-A, porción B, del Distrito Catastral No.1, ubicado en el 
ensanche Caonabo, del Municipio de Santiago, con un área de 199.70 metros cuadrados, 
con los siguientes linderos: al Norte, calle C; al Este, solar municipal No.8; al Sur, solar 
municipal No.16; y al Oeste, solar municipal No.6, por la suma de Once Mil Novecientos 
Ochenta y Dos Pesos con 00/100 (RD$11,982.00)”. 
 

ARTICULO 22.- Se modifica el Numeral 10 del Artículo 1 del Decreto 
No.176-05, de fecha 21 de marzo del año 2005, para que diga de la siguiente manera:  “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor 
Rafael Arismendy de la Nuez, el solar municipal No.1, manzana No.12, correspondiente a 
la parcela catastral No.250-C-2 (parte), del Distrito Catastral No.6, ubicado en la calle 
Penetración Rafey, del Municipio de Santiago, con un área de 246.75 metros cuadrados, 
con los siguientes linderos: al Norte, Peatonal No.5; al Este, solar No.2; al Sur, Calle; y al 
Oeste, calle de penetración, por la suma de Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Cincuenta 
Pesos con 00/100 (RD$49,350.00)”. 
 

ARTICULO 23.- Se modifica el Artículo 4 del Decreto No.684-04, de fecha 
21 de julio del año 2004, para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Montecristi, provincia Montecristi, a vender al señor 
Francisco Emilio Seijas Escalera, el solar que esta dentro de la porción A catastral, del 
Distrito Catastral No.1, del Municipio de Montecristi, con un área de 1,427.95 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Camino Juan de Bolaño; al Este, resto de la 
porción A del D.C. No.1; al Sur, resto de la porción A del D.C. No.1 y al Oeste, Camino 
Juan de Bolaño, por la suma de Setenta y Un Mil Trescientos Cuarenta y Siete Pesos con 
50/100 (RD$71,347.50)”. 
 

ARTICULO 24.- Se modifica el Artículo 17 del Decreto No.782-04, de 
fecha 9 de agosto del año 2004, para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor Silverio 
Rigoberto Santana Cruz, el solar No.18, de la manzana No.13, correspondiente a la parcela 
catastral No.129-L, del Distrito Catastral No.6, del Municipio de Santiago, con un área de 
531.60 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.17; al Este, Calle 
No.17; al Sur, solar No.19 y al Oeste, solar 20-B, por la suma de Ciento Seis Mil 
Trescientos Veinte Pesos con 00/100 (RD$106,320.00)”. 
 

ARTICULO 25.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto No.782-04, de fecha 
9 de agosto del año 2004, para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a los señores 
Rigoberto Santana Cruz y Carmen Arelis Santana Cruz, el solar con designación municipal 
de solar No.20-A, de la manzana No.13, correspondiente a la parcela catastral No.129-L del 
Distrito Catastral No.6, del Municipio de Santiago, con un área de 693.57 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solares Nos.20-B y 16; al Este, solares 
Nos.17, 18 y 18B; al Sur, solar No.19 y al Oeste, solar No.3, por la suma de Doscientos 
Seis Mil Trescientos Treinta y Siete Pesos con 08/100 (RD$206,337.08)”. 
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ARTICULO 26.- Se modifica el Numeral 2 del Artículo 1 del Decreto 

No.303-05, de fecha 7 de mayo del año 2005, para que diga de la siguiente manera:  “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la 
señora Adalgisa Pérez Rosario, el solar municipal No.2103, de la manzana No.149, 
correspondiente al solar catastral No.11, de la manzana catastral No.143, del Distrito 
Catastral No.1, ubicado en la calle Sabana Larga, Municipio de Santiago, con un área de 
96.30 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.2102; al Este, C/ 
Sabana Larga; al Sur, solares municipales Nos.2104 y 2105 y al Oeste, solar No.2106, por 
la suma de Veinte y Ocho Mil Ochocientos Noventa Pesos con 00/100 (RD$28,890.00)”. 
 

ARTICULO 27.- Se modifica el Numeral 13 del Artículo 1 del Decreto 
No.303-05, de fecha 7 de mayo del año 2005, para que diga de la siguiente manera:  “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender a la 
señora Hilda Cresencia Hilario de García, el solar municipal No.1065-B, manzana No.62, 
correspondiente al solar catastral No.4, manzana No.55, del Distrito Catastral No.1, 
ubicado en la calle Salvador Cucurullo, del Municipio de Santiago, con un área de 118.28 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, calle Salvador Cucurullo; al Este, 
solar municipal No.1066; al Sur, solares municipales Nos.1079-A y 1078 y al Oeste, solar 
municipal No.1065-A, por la suma de Diecisiete Mil Setecientos Cuarenta y Dos Pesos con 
00/100 (RD$17,742.00)”. 
 

ARTICULO 28.- Se modifica el Numeral No.9 del Artículo 1 del Decreto 
No.327-05, de fecha 16 de junio del año 2005, para que diga de la siguiente manera:  “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al señor 
Miguel Angel Pimentel, el solar municipal No.54, de la manzana No.20, correspondiente al 
solar catastral No.1, porción B parte, del Distrito Catastral No.1, ubicado en la calle Juana 
Saltitopa, Ensanche Bolívar, del municipio de Santiago, con un área de 92.68 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solares municipales Nos.14 y 15; al Este, 
solar municipal No.53; al Sur, calle Enrique Deschamps y al Oeste, solar municipal No.55, 
por la suma de Nueve Mil Doscientos Sesenta y Ocho Pesos con 00/100 (RD$9,268.00)”. 
 

ARTICULO 29.- Se modifica el Artículo 8 del Decreto No.327-05, de fecha 
16 de junio del año 2005, para que diga de la siguiente manera:  “Se autoriza al 
Ayuntamiento del municipio de Montecristi, provincia Montecristi, a vender a la señora 
Bienvenida Villanueva Fabián, el solar No.9, de la manzana No.132, del Distrito Catastral 
No.1, del Municipio de Montecristi, con un área de 323.93 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, calle Federico Velásquez; al Este, Cañada de desagüe; al Sur, 
solar catastral no.10-A y al Oeste, solar catastral No.8, por la suma de Dieciséis Mil Ciento 
Noventa y Seis Pesos con 50/100 (RD$16,196.50)”. 
 

ARTICULO 30.- Se modifica el Numeral No.20 del Artículo 1 del Decreto 
No.327-05, de fecha 16 de junio del año 2005, para que diga de la siguiente manera: “Se 
autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago, a vender al Rafael 
Francisco Almánzar Jiménez, el solar municipal No.23, manzana No.6, correspondiente a la 
parcela catastral No.201, del Distrito Catastral No.6, ubicado en el sector Gurabo Abajo, 
del Municipio de Santiago, con un área de 145.43 metros cuadrados, con los siguientes 
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linderos: al Norte, solar municipal No.20; al Este, Callejón; al Sur, solar municipal No.24 y 
al Oeste, solar municipal No.22, por la suma de Catorce Mil Quinientos Cuarenta y Tres 
Pesos con 00/100 (RD$14,543.00)”. 
 

ARTICULO 31.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía y a 
la Liga Municipal Dominicana, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 675-05 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 675-05 
 
  VISTA la Ley No.111, de fecha 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur 
de Profesionales, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927, sobre 
Organización Judicial, y sus modificaciones. 
 

VISTA la Ley No.146, de fecha 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de 
Médicos Recién Graduados, y sus modificaciones. 
 

VISTA el Reglamento No.148-98, de fecha 29 de abril de 1998, que 
determina las funciones del Departamento de Drogas y Farmacias de la Secretaria de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 

VISTA la Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre de 1956, que modifica el 
Párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto de 1955 y sus 
modificaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos 
y Agrimensores. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República sus respectivas 
profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADOS (AS): 
 
1. SERGIO ACEVEDO FELIX 
2. EUDORO ANTONIO MIESES DEVERS 
3. ROSANNA NUÑEZ HERNANDEZ 
4. CAROLINA ALVARADO TAVAREZ 
5. JORGE ARASMIN VARGAS ROMERO 
6. PRAXEDES NATERA DE LOS SANTOS 
7. HUGO ESTEBAN DE LOS SANTOS 
8. MANUEL DE JESUS BRITO GARCIA 
9. ELSIE YINET ESPINO BARETT 
10. RICHARD VASQUEZ FERNANDEZ 
11. JOSE RAMON RODRIGUEZ CASTILLO 
12. PEDRO ADAEL GARCIA DE PEÑA 
13. MARIBEL DE LEON LOPEZ 
14. CARMEN CESARINA SAINT HILAIRE VILLALONA 
15. NELSON DE JESUS GUTIERREZ PEREZ 
16. CLAUDIO FERNANDEZ MARTI 
17. RAUL ESTEBAN MORA HERNANDEZ 
18. EVELYN RAMONA HERRERA SILVESTRE 
19. JOSE ANTONIO GOMEZ MONTERO 
20. EDNA IRIS BERROA MARTINEZ 
21. JULIAN ALMENGO FRANCISCO 
22. RUTH ADELAIDA MARIA CASTILLO 
23. JOSE MIGUEL MEJIA FELIZ 
24. ROSENDA DOLORES MERCEDES BUENO NUÑEZ 
25. YAJAIRA ELISABETH DEL ORBE MANZUETA 
26. JORGE FRANCISCO SANCHEZ 
27. DOMINGA VALDEZ OLIVIER 
28. RICARDO ROSARIO VALLEJO 
29. CARMEN JOSEFINA MACIAS MEJIA 
30. MARTINA REYES BERROA 
31. HAIROL ENRIQUE RAMIREZ PULA 
32. OBISPO FIGUEREO DE LA CRUZ 
33. MARIA JOSEFINA LORA SANTIAGO 
34. SAMUEL DE JESUS GENAO ESPINAL 
35. ENEMENCIA MORENO ABAD 
36. ANA MARIA BATISTA PAEZ 
37. MERCEDES MARIA GIRON MOTA 
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38. DIOENES GUILLERMO TENA TEJEDA 
39. INGRID ALTAGRACIA SANCHEZ HERNANDEZ 
40. LUIS ESTEBAN NIVAR DE LA ROSA 
41. FREDDY ALBERTO PEREZ DURAN 
42. NORABEL MENDEZ MEYRELES 
43. NILDA IVELISSE GUZMAN LOPEZ 
44. YENNY JOSEFINA PEREZ 
45. BERNARDO ANTONIO PERALTA BALDONADO 
46. JOCELYN NUÑEZ DOMINGUEZ 
47. ROLANDO IGNACIO CASTILLO ABREU 
48. HUMBERTILIO SANTANA GUERRERO 
49. LIZANKA ESTEFANA PEÑA PEÑALO 
50. CECILIA URIBE MERCEDES 
51. ALFONSO TAPIA RAMIREZ 
52. ALTAGRACIA GONZALEZ HERRERA 
53. LEONARDO BIENVENIDA TORRES VALDEZ 
54. RAMON MATIAS SANCHEZ SANCHEZ 
55. DENNIS MANUELA PEREZ GUZMAN 
56. JOAN ALBERTO MEDRANO URBAEZ 
57. MERCEDES GARCIA DIAZ 
58. RAQUEL ALEXANDRA DE LA CRUZ 
59. ROMEO ANTONIO DEL VALLE VARGAS 
60. CRISTIAN JESUS CABRERA HEREDIA 
61. JOSE ANTONIO BREA JIMENEZ 
62. ELVIRA MARIA MATEO ARIAS 
63. JORGE ENCARNACION RIJO 
64. BIANCA SOFIA THOMAS LINAREZ 
65. RUDE FELIZ FELIZ 
66. ADOLFO DE JESUS GIL GENAO 
67. MARIBEL VIÑAS ACOSTA 
68. HILDA NEREYDA CAPELLAN RESTITUYO 
69. FELIX RAMON MATOS 
70. JULIAN ANTONIO SORIANO NUÑEZ 
71. LUCILA DEL CARMEN JIMENEZ RODRIGUEZ 
72. FAUSTO ANTONIO HICIANO VILLA 
73. LUCILO GUZMAN CAPELLAN 
74. ANADELIA DIAZ MORETA 
75. SAMUEL REINOSO RODRIGUEZ 
76. REY DONOSO MATEO ALCANTARA 
77. MILEDYS CUEVAS RUIZ 
78. FRILGIDA FERRERAS DIAZ 
79. JESUS BAYOHAN ROBIOU MONTERO 
80. YASIRIS YAINDY CONCEPCION SANCHEZ 
81. LIZBETH KARINA JOVINE DE PEÑA 
82. JULIAN PECKEL DE LEON 
83. NEREIDA MARIA GARCIA FIGUEROA 
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84. NOEL MOQUETE RODRIGUEZ 
85. ELVIS RODOLFO PEREZ FELIZ 
86. SUJEDI MARTE SUERO 
87. AGUEDA ANTONIA RODRIGUEZ PEREZ 
88. FRANCISCO ALMANZAR ENRIQUEZ 
89. JOSE ALTAGRACIA ORTIZ DE LEON 
90. ANSELMO ALMANZAR TAPIA 
91. SABRINA ANDUJAR READ 
92. YECENIA DEL ROSARIO VALERIO RODRIGUEZ 
93. JOSE MANUEL ADAMES SANCHEZ 
94. ODALYS BURGOS RAMIREZ 
95. SUCIL GISSELLE SANCHEZ TEJEDA 
96. DIONYS ANDRES GRANVILLE SOLANO 
97. NELCY XIOMARA ORTEGA RAMIREZ 
98. LUIS FABIAN VARGAS 
99. WILLIAM DE JESUS REYES MARTINEZ 
100. MONIKA JAVIER NOLASCO 
101. RUTH DE LA CRUZ DEL ROSARIO 
102. RAFAEL ANTONIO VENTURA 
103. LUCIANO ANTONIO BARE GUZMAN 
104. EDISSON MIGUEL GUZMAN BRITO 
105. JULIO CESAR PADILLA PEÑA 
106. RAFAEL DARIO RODRIGUEZ CRISOSTOMO 
107. FRANKLIN ALADINO EDUARDO BATISTA 
108. DILANIA MORILLO DEL ROSARIO 
109. LILIAN YNMACULADA CAMACHO AVILA 
110. OLGA FERMINA TERESITA HOLGUIN CEBALLOS 
111. AGUSTIN CASTILLO DE LA CRUZ 
112. ENGERS REYNA MANZUETA 
113. EVELYN SMERLLY GARCIA GONZALEZ 
114. ESTEBAN APOLINAR ROSADO DURA 
115. JENNIFFER MONTSERRAT SILVERIO PEREZ 
116. BETHEL CASTILLO CAMARENA 
117. OLGA LIDIA ALTAGRACIA ROMERO VALDEZ 
118. CARLOS DE LA ROSA MERCEDES 
119. ROBINSON GUILLEN CASTILLO 
120. LUIS ENRIQUE HENRIQUEZ CANELA 
121. FRANCISCO OGANDO DE LOS SANTOS 
122. SERAPIO JACOBO RAMON RAMON 
123. LESLIE ESPERANZA MARMOLEJOS PEÑA 
124. HENRY RAFAEL SOTO LARA 
125. INDIANA MARIELA PUELLO BATISTA 
126. SANTO EUFEMIO GARCIA OGANDO 
127. FEROLINA SOFIA PERALTA LALANE 
128. MAURO PIÑA BELLO 
129. MARIA INES APONTE RODRIGUEZ 
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130. MARIA GABRIELA JOSEFINA CASTILLO RIJO 
131. YAJAHIRA ALFONSINA BAEZ BARRETO 
132. LEIDY ROSMERY FIGUEROA HENRIQUEZ 
133. FRANCISCA VARGAS HICIANO 
134. ARIEL ELIAS JAQUEZ GOMEZ NUÑEZ 
135. YENNY ALEXANDRA GOMEZ PEREZ 
136. JOSE SOLANO 
137. FELIX ANTONIO VALENZUELA AMADOR 
138. EDDYS JESSU GUERRERO MEJIA 
139. EMILIA VICIOSO DIAZ 
140. JOSE FRANCISCO SILFA 
141. LOURDES SELENNE GRULLON DICKSON 
142. NOELIA OFELIA MARTINEZ PEGUERO 
 
DOCTORES EN MEDICINA: 
 
1. EUGENIO RUFO GOMEZ SANTANA 
2. IVELISSE INMACULADA TAVERAS HERRERA 
3. LUZ CELESTE SIRI DE LA CRUZ 
4. DEYADIRA ANTONIA CONCEPCION TOLENTINO 
5. MIOSOTTE ALTAGRACIA LAZALA MONEGRO 
6. LIBRADA PINALES RAMIREZ 
7. LUISA YOVANKA ABREU FELIZ 
8. CLAUDIA ESTELA CRUZ MATEO 
9. JUAN CARLOS MINAYA MUÑOZ 
10. ANA ALEXANDRA BAUTISTA SANCHEZ 
11. ROBERTO MIGUEL RONDON LAMANZAR 
12. DIGNORA CONTRERAS ROSARIO 
13. MARCOS AURELIO SARITA PICHARDO 
14. PEDRO MANUEL TORRES MARTE 
15. CARLOS MANUEL BRITO REYNOSO 
16. LEIDA YESSENIA JIMENEZ BERIGUETE 
17. ALCIA CRIMELY MATOS RAMIREZ 
18. LARRY GAMALIER GOMEZ MORENO 
19. JOHANNY ALTAGRACIA VARGAS RODRIGUEZ 
20. KELDA SCANIA RODRIGUEZ WRISPI 
21. CHANNY RAQUEL CRISPIN LORENZO 
22. MIRIAN ALTAGRACIA RODRIGUEZ SANCHEZ 
23. JORGE SEBASTIAN MERIÑO HERRERA 
24. JOSEFINA SELMO CRISOSTOMO 
25. AMAURYS GERMAN FELIZ MATOS 
26. RICHARD ALEJANDRO MEDINA DIAZ 
27. DANISEIRA VENTURA ESPINAL 
28. ANDRIS MEJIA ALVAREZ 
29. CELIA MARGARITA FLORENTINO TEJEDA 
30. DALIRIZA HEREDIA DOMINGUEZ 
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31. SANTIAGO ALBERTO ALMANZAR DISLA 
32. CONSUELO MARIA MOLBAN BIDO 
33. JUAN ARTURO BASIGALUPI 
34. EDOUARD DEGAND 
35. FRANCISCO ANTONIO OTTENWALDER GARCIA 
36. ANYELINA DEL CARMEN SUERO RAMIREZ 
37. LAZARO ANTONIO ORTIZ CONCEPCION 
38. LENNY ALTAGRACIA DELGADO CACERES 
39. MIRIAN SAYONARA BELLO SANCHEZ 
40. ROSANNA MERCEDES REINOSO 
41. WANDA HILDA FRANCISCO CARVAJAL 
42. WILLIAN ALEJANDRO ZABALA ALCANTARA 
43. YVONNE ELIZABETH MINERVINO TORRES 
44. HECTOR ANTONIO GUZMAN GERMAN 
45. DELFINA PETRONILA BARRERA MERCADO 
46. ERIC JOSE TEJADA MOQUETE 
47. VICTOR ALEXANDER RODRIGUEZ JIMENEZ 
48. DENNY MIGUELINA MONCION RODRIGUEZ 
49. MARTHA LIDIA DIAZ AMADOR 
50. IVANHOE LINARES VENTURA 
51. EVANA VALENZUELA SCHEKER 
52. ARACELIS MARGARITA SANCHEZ 
53. GREINIYER ANTONIA PAULINO CORDERO 
54. YENNY ADELANE TAVERAS HERNANDEZ 
55. MILDA DENISE MORETA DE LA ROSA 
56. LINA IDANIA FLORES SEVERINO 
57. RUTH NOEMI ALFONSINA PINALES PEÑA 
58. LUIS FERNANDO BLOISE POLANCO 
59. CLARA ROSALBA REYES CAMPUSANO 
60. JULIO CESAR GARCIA JIMENEZ 
61. CESAR GUILLERMO MEJIA READ 
62. MINGKINGUEIS MAARLEM CASTILLO 
63. BARBINA SANTANA VIDAL 
64. SAHIRA GISELLE RAMIREZ AGRAMONTE 
65. SILVESTRA ALTAGRACIA DELGADO JIMENEZ 
66. YAKIRI CRUZ CARABALLO 
67. SCARLE ELIZABETH MARTINEZ ALMONTE 
68. JULIO ANTONIO GARCIA ALCANTARA 
69. CARMEN MABEL CRUZ ALCANTARA 
70. JOSEFINA ALTAGRACIA CORONADO SANCHEZ 
71. ROSA YSABEL ANDREA BETANCES VASQUEZ 
72. ESPERANZA MAGANDYS CUEVAS BATISTA 
73. ANA BELQUIS FLAQUER VASQUEZ 
74. JULIO ERNESTO PALM UREÑA 
75. SUZANA ANNERISS GUERRERO MARTINEZ 
76. MARIA SALOME COLLADO JAQUEZ 
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77. RONEY VINICIO DIAZ BURGOS 
78. MARY PACHECO PERDOMO 
79. YOPAUL PIERRE 
80. MARIA DEL CARMEN MATEO BRUNO 
81. MARTINA FRUCTUOSO ARAUJO 
82. JOAQUIN VIRGILIO PEREZ GUZMAN 
83. MARIA MORA SUERO 
84. JOSELIN ROSADO VALDERA 
85. QUEILA SUSANA MOQUETE MEJIA 
86. DARIELLY ESPERANZA QUIÑONES LIZARDO 
87. DAYANA MERCEDES RAMIREZ SUZAÑA 
88. ANY ELENA MARTE BONILLA 
89. ISA IRIS SANTOS MOREL 
90. ANGEL BIENVENIDO MATOS LORENZO 
91. ANA LAUISA SANTANA MERCEDES 
92. WENDY ELIZABETH MOREL MATOS 
93. GRISELDA DEL CARMEN PEÑA CORREA 
94. GUILLERMINA RODRIGUEZ 
95. MARIA VIRGINIA NUÑEZ POLANCO 
96. SHEILA PAOLA RAMIREZ RODRIGUEZ 
97. RENE RAFAEL GARCIA TEIJEIRO 
98. NEURY JOSEFINA PEREZ REYES 
99. YAKAIRA ALEJANDRINA GARCIA PERALTA 
100. LUIS REYES FELIZ MEDINA 
101. ROSALBA REYES MONCLUS 
102. WILBERTO MADERA MADERA 
103. LUISA MALVINA MARTINEZ PEREZ 
104. IDALIA AMARILYS ZAPARA OGANDO 
105. DANNY JOSE HERNANDEZ RODRIGUEZ 
106. SARAH ELISA GRACIANO GARCIA 
107. TANIA ISABEL VANDERHORST RACHE 
108. ANYELIS ALFONSINA LUCIANO FERNANDEZ 
109. PETRA RAQUEL HAZIM MADRIGAL 
110. ILEANA PICHARDO PEÑA 
111. DUANNY ANDRES PEREZ URBAEZ 
112. AHMAD REZA MORTAZAVI KOPAEI 
113. PARVIN MORTAZAVI KOPAEI 
114. HECTOR EMMANUEL HERRERA AYBAR 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
1. HANOI MARGARITA VASQUEZ BONETTI 
2. OSCARINA MENDEZ FERNANDEZ 
3. DARWIN OVIDIO RODRIGUEZ DISLA 
4. CLAUDIA AIMEE SUAREZ MUNNICH 
5. EDWIN MUNIR DIAZ COLLADO 
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6. IRIS YELIANA DEL ORBE GENAO 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA ZOOTECNISTA: 
 
1. FELIX ANTONIO TATIS GUZMAN 
 
DOCTORES (AS) EN ODONTOLOGIA: 
 
1. LORRAINE FANITH PEÑA 
2. PATRICIA LISELOT PEREZ MATOS 
3. ROSA ESTHER ANTONIA RODRIGUEZ DEL CASTILLO 
4. HEMILY NUÑEZ OBJIO 
5. MIGUEL ANGEL NUÑEZ CALCAÑO 
6. ISMELDA HICIANO AYBAR 
7. CYNTHIA CONCEPCION MEDINA 
8. MONICA INDHIRA APONTE CEDEÑO 
9. MELIDA MIGUELINA VARGAS FERMIN 
10. JENNIFFER KATHERINNE CEPEDA CUELLO 
11. ADALBERTO TOMAS REYES MEJIA 
12. YUDERKA GOMEZ RODRIGUEZ 
13. ROSAINA ALTAGRACIA ROMERO TAVAREZ 
14. ELIZABETH CEDEÑO DIAZ 
15. ELSA NIDIA HERNANDEZ VENTURA 
16. DARIO DE JESUS RAVELO CARDI 
17. GLENY CAROL HERNANDEZ AMPARO 
18. MARILEYSI BEATRIZ OLIVERO MATOS 
19. ANNY ROSANNA SANCHEZ  
20. JEANIELETTE ELAINE GARCIA DE LEON 
21. ROSANNA GARRIDO MARTINEZ 
22. ENMANUEL DANILO MARIÑEZ HOLLIOSHLADS 
23. UVENCIO CASTILLO OGANDO 
24. JESSICA MARILIN TORRES HILARIO 
25. MILCY ANGIOLINA RUIZ DE LA CRUZ 
26. JUAN PABLO LOPEZ DEFILLO 
27. ROSALBA HILARIO ROSA 
28. ELISA ESBRATILADIS CABRERA LARA 
29. EILING YOLAINE MEJIA GOMEZ 
 
DOCTORA EN ESTOMATOLOGIA: 
 
1. PATRICIA FRANCO CURIEL 
2. KARINA MIOZOTTY CARREÑO RIJO 
3. LUISIANA DE LOS ANGELES DIAZ SANCHEZ 
4. MASSIEL MIGUELINA RODRIGUEZ QUEZADA 
5. ENEIDA ELIZABETH GARCIA RODRIGUEZ 
6. ARIANNY MARGARITA GERMOSEN HERNANDEZ 
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7. ROGER ANTONIO MARTINEZ GARRIDO 
8. LUIS RAFAEL DIAZ MEYRELES 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA: 
 
1. MARIA MAGDALENA JIMENEZ CASTRO 
2. AMPARO MILAGROS RUIZ SUERO 
3. CARMEN CELESTE RODRIGUEZ QUEZADA 
4. ANTONIA MALDONADO PEREZ 
5. GLADYS MONTERO MONTERO 
6. MARGARITA DEL ROSARIO MARIÑEZ 
7. DAMARIS FELIZ CUEVAS 
8. JUAN ALBERTO PINALES TIBURCIO 
9. NORITA SANTANA MATEO 
10. SANTA LEONOR CUEVAS RUIZ 
11. HILDA VENECIA COLON BUENO 
 
LICENCIADAS EN BIOANALISIS: 
 
1. NORIBEL INMACULADA JOSE LOPEZ 
2. ANA IRIS DIAZ FERRERAS 
3. ARELIS PEREZ PACHECO 
4. MERCEDES VIVIANA PANIAGUA TEJEDA 
5. MARIA DE LA CRUZ CUELLO VALENZUELA 
6. MELVI JOSEFINA PEREZ OROZCO 
7. HILDA NOVA MENDEZ 
8. DOMINGA ANTONIA GARCIA ESCAÑO 
9. ENEROLISA BENAVIDES PEREYRA 
10. GLENYS MARISOL GIL GENAO 
11. INOCENCIA DE LOS MILAGROS DE LA CRUZ FAÑA 
12. ELBA YASIRIS TERRERO BERIGUETE 
 
LICENCIADAS EN FARMARCIA: 
 
1. PEGGY PEGUERO GARCIA 
2. ROSANNA MARISOL ASTACIO DE LOS SANTOS 
3. MARIA TERESA VALDEZ CASTILLO 
4. JUANA FRANCISCA DIAZ MORLA 
5. HIPOLITA MERCEDES PERALTA MINIER 
6. FLOR ANGEL DE JESUS 
7. HIDEKEL DILVANIA FERNANDEZ PEREZ 
8. ERIBERTA TORRES DERICKSON 
9. YANIRYS YOSELIN MUÑOZ PARRA 
10. MERCEDES VIRGINIA SORIANO CASTRO 
11. OLGA EVELIN VENTURA MATOS 
12. SARA APONTE MEJIA 
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13. LUCESITA ARIAS CORNELIO 
14. KENDY EMILIA CORDERO RUIZ 
15. LUISA ELIZABETH CHECO PAULINO 
16. SANDRA ISABEL GERONIMO RAMIREZ 
17. RUBIDIA RAMIREZ ALVAREZ 
 
LICENCIADAS EN FARMARCO-BIOQUIMICA: 
 
1. ISABEL INDIANA VALERIO LUNA 
2. CARMEN DAHIANA GUZMAN CEPEDA 
3. JUAN ENRIQUE SANCHEZ DORREJO 
4. YENNY CORDERO AMPARO 
 
LICENCIADA EN FARMARCIA MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA: 
 
1. FATIMA GRACIELLY SANCHEZ CASTILLO 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA: 
 
1. JULIA HIRALDO RODRIGUEZ 
2. RAFAEL ERASMO ORTEGA MATOS 
3. EMILIO SANTANA TRINIDAD 
4. MILDRE EVANGELISTA NOLASCO VARGAS 
5. ADELAIDA MARIA SANTANA DURAN 
6. LIDIA SALVADOR GARCIA 
7. BRUNILDA MERCEDES PEÑA RODRIGUEZ 
8. SANDRA JACQUELINE VIAU MAJLUTA 
9. ANA JULIA ARIAS SALCEDO 
10. GLORIA VIRGINIA RAMIREZ PEREZ 
11. AMPARO DISLA SANCHEZ 
12. MAYRA ZULEICA BREA JOSE 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA GENERAL: 
 
1. MAURA MERCEDES CRUZ FLORES 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. ROSARIO ADRIANA DE JESUS CALDERON ROSARIO 
2. NORA MERCEDES DE LA ALTAGRACIA MENDOZA MARRERO 
3. MERCEDES SANCHEZ BAUTISTA 
4. KALY BAEZ DURAN 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA CLINICA: 
 
1. CARMEN ISABEL HERRERA NUÑEZ 
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2. GUADALUPE DE JESUS ORTIZ 
3. MAYRA SUERO PLACENCIA 
4. MARIA YOHANNY AMPARO ORTEGA 
5. YENNIFER CRISTINA MOREL CALDERON 
6. MARIA LUISA GARRIDO CORPORAN 
7. RUTH YASMIN AQUINO PEGUERO 
8. NIULKA MARGARITA MOTA LAPAIX 
9. DOMINICA LUISA RIVERA 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION CLINICA: 
 
1. MAGNOLIA ORTIZ RODRIGUEZ 
2. MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ FERNANDEZ 
3. MIGUEL ANGEL FORTUNA SANCHEZ 
4. WENDY MIGUELINA MILAN BERROA 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA ESCOLAR: 
 
1. MERCEDES GUZMAN RODRIGUEZ 
2. ALTAGRACIA FLERIDA MARIÑEZ PINALES 
3. ROSA DEL ROSARIO LARA 
4. JUANA ADAMES RODRIGUEZ 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
 
1. DAISY CEDANO CEDEÑO 
2. CARMEN RUIZ PICHARDO 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
 
1. CARMEN ARELIS REYES VALENTIN 
2. YASMIN MARTE SOLANO 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA EDUCATIVA: 
 
1. ALTAGRAICA BRAND JAVIER 
 
LICENCIADAS EN TERAPIA FISICA: 
 
1. ANA YULISSA ROSARIO TEJADA 
 
INGENIEROS (AS) CIVILES: 
 
1. FREDDY DE JESUS VANDERPOOL GONZALEZ 
2. RAFAELA ORQUIDEA DOMINGUEZ MAZARA 
3. RAMON OSCAR DITREN PERDOMO 
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4. JORGE ARMANDO BATISTA JORGE 
5. OSCAR JEREZ 
6. MARIA BETANIA ACOSTA GUERRERO 
7. JUNIOR RAMON ROSARIO SUAREZ 
8. LUIS MANUEL EDUARDO CONTRERAS 
9. CARMEN ROXANA FRANCO LEBREAULT 
10. ANTONIO MANUEL VERAS AZURIS 
11. YANY CESILIA CUEVAS TERRERO 
12. JEANNETTE MERCEDES NUÑEZ GENAO 
13. LUIS YOVANNY CASTILLO TORIBIO 
14. JUAN RAMON CORCINO GARCIA 
15. DOMINGA GENIBEL HERNANDEZ MARTINEZ 
16. ARMANDO JOSE GUZMAN RIVERA 
17. ODETTE MARIE L’ OFFICIAL SOTO 
18. SERGIO ARISTIDES WEBER MARTINEZ 
19. WILLIAM BIENVENIDO ARIAS BURGOS 
20. DAVIS ULISES GERONIMO CACERES 
21. JOSEPH ALEXANDER COLLINS CALCAÑO 
22. JUAN ANDRES BRITO POLANCO 
23. AGUSTIN JOSELIN HERASME TAVERAS 
24. MIRIAN YVELISSE SANTOS LOPEZ 
25. RAFAEL MARINO QUIÑONES PEGUERO 
26. CARLOS LENIN PEÑA REGALADO 
27. JENNY LUCIA RODRIGUEZ ALMANZAR 
28. PATRICIA ASTACIO GUERRERO 
29. CATHERINE ISRAMIL ALMONTE PARRA 
30. LUIS ALFONSO GARCIA HERASME 
31. JOSE DOMINGO GARCIA MARTINEZ 
32. NESTOR ALEXIS RODRIGUEZ PUELLO 
33. YSAURY FERMIN REYNOSO 
34. NORALIS GARCIA ANGOMAS 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
1. JUAN PABLO GOMEZ GUZMAN 
2. LUIS ENRIQUE REYES MARTE 
 
 
INGENIEROS ELECTRICOS: 
 
1. SAMUEL CASTILLO ORTEGA 
2. SANDY LEBRON PEREZ 
3. CESAR AUGUSTO OLIVERO CASTILLO 
4. JOSE MIGUEL ORTEGA ROSARIO 
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INGENIERO ELECTRICO MENCION COMUNICACION: 
 
1. JOAQUIN SMITH SANCHEZ UREÑA 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL SUELO: 
 
1. ISABEL EUGENIA CAMPUSANO BERROA 
 
INGENIEROS INDUSTRIALES: 
 
1. FAUSTINA UREÑA RIVAS 
2. GUSTAVO ADOLFO HENRIQUEZ 
 
ARQUITECTOS (AS): 
 
1. ALFREDO MIGUEL PUELLO DOMINGUEZ 
2. JOE MANUEL MATOS ALMONTE 
3. HARRIS ALBERTO WILLMORE KELLY 
4. MAYOVANES LEBRON MADE 
5. PAMELA JOELLE PIÑA PEGUERO 
6. RAUL DE JESUS CESPEDES 
7. JORGE DE POOL BUENO 
8. AMADA HERRERA CEBALLOS 
9. INDIRA LIBERTAD GONZALES BOLAÑOS 
 
ARQUITECTOS MENCION DISEÑO: 
 
1. FRANCISCO TOMAS PAULINO GOMEZ 
2. WILSON SIGFRIDO SEGURA ESPINOSA 
 
 
AGRIMENSORES: 
 
1. SERGIO ARISTIDES WEBER MARTINEZ 
2. LINO PEREZ ABREU 
3. JABYS ARIEL MARTINEZ ALEMANY 
 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION BASICA: 
 
1. RAFAEL ANIBAL GONZALEZ MEJIA 
 
LICENCIADO EN LENGUAS MODERNAS MENCION FRANCES: 
 
1. CARMEN RAVELO HEREDIA 
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LICENCIADO EN LETRAS: 
 
1. MELVIN VELEZ BAEZ 
 
LICENCIADA EN CONSERVACION DE LOS RECURSOS NATURALES: 
 
1. JULIA ALTAGRACIA MANCEBO REYNOSO 
 
LICENCIADAS EN INFORMATICA: 
 
1. VANESSA MEDINA 
2. SEGUNDA ALTAGRACIA RAMIREZ PEGUERO 
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION HOTELERA: 
 
1. ALTAGRACIA RAMIREZ MARTE 
 
LICENCIADA EN RELACIONES PUBLICAS: 
 
1. JACQUELINE ALTAGRACIA RAMOS CONCEPCION 
 

ARTICULO 2.- Queda modificado el Decreto No.1094-03, de fecha 26 
noviembre del 2003, en lo que respecta a KENIA ESTHER DE LAS MERCEDES 
MARCANO ROA (Abogado), para que en lo adelante su nombre se lea KENIA ESHTER 
DE LAS MERCEDES MARCANO ROA (Abogado). 
 

ARTICULO 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la a la 
Secretaría de Estado de Educación, Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, y a la Secretaría 
de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 676-05 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 676-05 
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del 

presente decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones. 
 
  CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber 
recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada en tal 
sentido por los interesados. 
 
  CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la ley. 
 
  VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- La señora Isabel De la Cruz queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Zeneida De la Cruz.  
 
  ARTICULO 2.- El señor Faustino Avila Jiménez queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Henry Avila Jiménez.  
 

ARTICULO 3.- El señor Semprimé Solís Tucén queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Marcos Solís Tucén. 
 

ARTICULO 4.- La señora Yridis Aracelis Tejeda González queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Yudis Aracelis Tejeda González.  
 

ARTICULO 5.- La señora Evelina Francisca Porte Lorenzo queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Evelyn Porte Lorenzo. 
 

ARTICULO 6.- El señor Yris Antonio Cirilo Vásquez queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Antonio Cirilo Vásquez. 
 

ARTICULO 7.- La señora Cristiana Medarda Olmos Contreras queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Cristiana Meralda Olmos Contreras. 
 

ARTICULO 8.- La señora Julia Paulino Castillo queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Juliana Paulino Castillo. 
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ARTICULO 9.- La señora José Sosa Tavarez queda autorizada a cambiar su 

nombre por el de Isabel Sosa Tavarez.  
 

ARTICULO 10.- El señor Leonor Amauris Fernández Alcántara queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Amauris Fernández Alcántara. 
 

ARTICULO 11.- El señor Leopoldo Alberto Pérez Fajar queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Leo Alberto Alexander Pérez Fajar. 
 

ARTICULO 12.- La señora Eusebia Abreu Flores queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de María Eusebia Abreu Flores. 
 

ARTICULO 13.- La señora Fredesvinda Ivelisse Bencosme Núñez queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Ivelisse Bencosme Núñez. 
 

ARTICULO 14.- El señor Ramón Cruz Madera queda autorizado a cambiar 
su nombre por el de Claudio Ramón Cruz Madera. 
 

ARTICULO 15.- Se modifica el Artículo 12 del Decreto No. 545-05, de 
fecha 11 de octubre del 2005, para que en lo adelante se lea Ilsa Inelda De Peña Arache. 
 

ARTICULO 16.- Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec.No. 677-05 que concede naturalización dominicana a varias personas, y 
provisional a menores de edad. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 677-05 
 
  VISTAS las instancias Nos.14486, del 21 de noviembre del año 2001, 3919, 
del 9 de abril del año 2002; 4587, del 26 de marzo del 2003; 3841, del 2 de abril del año 
2004; 5472, 5473, y 5474, del 3 de octubre del año 2005; 5541, 5542, 5543, 5544, 5545, 
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5546, 5547, 5582, 5583, 5584, 5585 y 5628, del 5 de octubre del año 2005; 5629, del 6 de 
octubre del año 2005; 5778, del 17 de octubre del año 2005; 5859, de fecha 19 de octubre 
del 2005; 5860, de fecha 11 de octubre del 2005; 5933 y 5934, del 17 de octubre del 2005; 
6115, del 28 de octubre del 2005; 6116, del 27 de octubre del 2005; 6117, del 17 de octubre 
del 2005; 6204, del 1ro. de noviembre del año 2005; respectivamente, que por conducto de 
la Secretaría de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas 
cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 

VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
ordinaria a las personas que se indican a continuación:  
 

1.- Al señor Alain Rivas Longres, de nacionalidad cubana. 
2.- Al señor Lorenzo Roberto Sancassani, de nacionalidad italiana. 
3.- Al señor Louis Claude Joseph Cote, de nacionalidad canadiense. 
4.- Al señor Justo Colunga Santos, de nacionalidad cubana. 
5.-  A la señora Gisela Delgado Almanza, de nacionalidad cubana. 
6.- A la señora Wendy Valerie Izarnotegui Castillo, de nacionalidad peruana. 
7.- A la señora Ana María Caballero Núñez, de nacionalidad uruguaya. 
8.- Al señor Risto Olavi Nykaenen, de nacionalidad finlandesa. 
9.- Al señor Tsang-Li Huang, de nacionalidad taiwanesa. 
10.- A la señora Liang Hsi Huang, de nacionalidad taiwanesa. 
11.- Al señor Shih-Yuan Huang, de nacionalidad taiwanesa. 
12.- A la señora Cui-Xin Xie, de nacionalidad china. 
13.- A la señora Mei Chin Wu, de nacionalidad china. 
14.- Al señor June-Ming Ho, de nacionalidad china. 
15.- Al señor Davoud Teghizadeh, de nacionalidad iraní. 
16.- Al señor Poon Sang Ho, de nacionalidad china. 
17.- Al señor Ala’A Muhi Eddin Abdel Hamid Al Ali, de nacionalidad jordana.  
18.- Al señor Elver Montealegre Moscoso, de nacionalidad colombiana. 
19.- Al señor Julio Lucas Suárez Díaz, de nacionalidad cubana. 
20.- Al señor Norman Dale Haugerud, de nacionalidad estadounidense. 
21.- A la señora Hung-Yu Yeh, de nacionalidad china. 
22.- Al señor Cheung Kwok-Chu, de nacionalidad china. 
23.- A la señora Shu Lian Liu Chang, de nacionalidad china. 
24.- A la señora Chi-Ying Liu, de nacionalidad china.  
25.- A la señora Yin Xiu Ng Feng, de nacionalidad china. 
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ARTICULO 2.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 

provisional a los menores que se indican a continuación: 
 

1.- Stefania Marina, de nacionalidad italiana. 
2.- Piero Nicolás Silverio, de nacionalidad estadounidense. 
3.- Aldwin Dario Lozada Noboa, de nacionalidad estadounidense. 
4.- Manuel Actis Cassa, de nacionalidad española. 
5.- Rosamil Figuereo, de nacionalidad estadounidense. 

 
ARTICULO 3.- Se modifica el numeral 14 del Artículo 2 del Decreto No. 

444-05, del 19 de agosto del 2005, para que diga de la siguiente manera: “Se le concede el 
beneficio de la naturalización provisional dominicana al menor Devid Aldi Alvarez, de 
nacionalidad suiza. 
 

ARTICULO 4.- Se modifica el numeral 8 del Artículo 1 del Decreto No. 
185-05, del 21 de marzo del 2005, para que diga de la siguiente manera: “Se concede el 
beneficio de la naturalización ordinaria dominicana a la señora Lisbet Rey Cruz, de 
nacionalidad cubana. 
 

ARTICULO 5.- Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización de 
manos del Secretario de Estado de Interior y Policía previo juramento de fidelidad a la 
República Dominicana ante dicho funcionario. 
 

ARTICULO 6.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y 
de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 678-05 que crea una zona franca industrial que se denominará Parque de 
Zona Franca Industrial El Pilar, bajo la administración técnica y operativa de la 
empresa Australia Operating Corporation, S. A., ubicada en la provincia de Azua. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 678-05 
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CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de 

exportación en diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, han 
contribuido eficazmente a la rehabilitación de la economía de aquellas demarcaciones 
donde han sido instaladas. 
 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No. 02-05-P, del Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, de fecha 22 de febrero del año 2005, dicho 
Consejo aprobó la instalación del Parque de Zona Franca Industrial El Pilar, a ser 
desarrollado y operado por la compañía “Australia Operating Corporation, S.A.”, la cual 
operará en el Municipio y Provincia de Azua, República Dominicana.  
 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite “a” de la Ley No. 8-90, de 
fecha 15 de enero de 1990, que fomenta la instalación de nuevas zonas francas y el 
crecimiento de las existentes, faculta al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación 
para conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de extensiones de los 
parques industriales existentes, acogidos a los beneficios de dicha ley. 
 

VISTA el acta de la reunión celebrada en fecha 22 de febrero del 2005, 
debidamente certificada por la Secretaría del Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación. 
 

VISTA la Ley No. 8-90, del 15 de enero del año 1990 y su Reglamento. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará 
Parque de Zona Franca Industrial El Pilar, bajo la administración técnica y operativa de 
la empresa “Australia Operating Corporation, S.A.”, la cual se beneficiará del régimen de 
incentivos y obligaciones contenidos en la Ley No. 8-90, del 15 de enero del año 1990. 
 

ARTICULO 2.- El Parque de Zona Franca Industrial El Pilar, estará 
ubicado en la sección El Higüerito, Municipio y Provincia de Azua, República Dominicana, 
en una extensión territorial de Un Millón Seiscientos Cincuenta y Un Mil Trescientos 
Veinticinco metros cuadrados (1,651,325mts2), dentro de la Parcela No. 664-B, del D.C. 
No. 8 del Municipio y Provincia de Azua, correspondiente a los siguientes linderos: 

 
Al Norte: Parcela No. 664-A y antiguo Camino a Estebanía. 
 
Al Este: Parcela No. 664-D. 
 
Al Sur : Parcela No.664-M y 664-C, Carretera Sánchez. 
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Al Oeste: Parcela No. 665. 
 

ARTICULO 3.- Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará la 
referida zona industrial serán convenidas mediante la firma de los contratos 
correspondientes entre el Estado Dominicano y la empresa “Australia Operating 
Corporation, S.A.”. 
 

ARTICULO 4.- La extensión territorial de la referida zona franca industrial 
podrá ser extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley No. 8-90, del 15 de enero de 1990 para estos fines. 
 

ARTICULO 5.- Las empresas que se establezcan en el Parque de Zona 
Franca Industrial El Pilar, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas 
de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro. 
 

ARTICULO 6.- Se le otorga Poder Especial al Secretario de Estado de 
Industria y Comercio, para que en nombre y representación del Estado, suscriba con la 
compañía “Australia Operating Corporation, S. A.”, los contratos correspondientes que 
regulen las relaciones y manejo de estas zonas francas de exportación. 
 

ARTICULO 7.- Envíese al Consejo Nacional de Zona Francas de 
Exportación, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 679-05 que crea una zona franca industrial en Azua, bajo la administración 
técnica y operativa de la empresa Australia Operating Corporation, S. A., que se 
denominará Parque de Zona Franca Industrial El Angel. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 679-05 
 

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de 
exportación en diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, han 
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contribuido eficazmente a la rehabilitación de la economía de aquellas demarcaciones 
donde han sido instaladas. 
 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No. 01-05-MP, del 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, de fecha 23 de junio del año 2005, 
dicho Consejo aprobó la instalación del Parque de Zona Franca Industrial El Ángel, a 
ser desarrollado y operado por la compañía “Australia Operating Corporation, S.A.”, la 
cual operará en la Sección El Higüerito, Municipio y Provincia de Azua, República 
Dominicana.  
 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite “a” de la Ley No. 8-90, del 
15 de enero del año 1990, que fomenta la instalación de nuevas zonas francas y el 
crecimiento de las existentes, faculta al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación 
para conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de extensiones de los 
parques industriales existentes, acogidos a los beneficios de dicha ley. 
 

VISTA el acta de la reunión celebrada en fecha 22 de febrero del 2005, 
debidamente certificada por la Secretaría del Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación. 
 

VISTA la Ley No. 8-90, del 15 de enero del año 1990 y su Reglamento. 
 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará 
Parque de Zona Franca Industrial El Ángel, bajo la administración técnica y operativa 
de la empresa “Australia Operating Corporation, S.A.”, la cual se beneficiará del régimen 
de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley No. 8-90, del 15 de enero del año 1990. 
 

ARTICULO 2.- El Parque de Zona Franca Industrial El Ángel estará 
ubicado en la sección El Higüerito, Municipio y Provincia de Azua, República Dominicana, 
en una extensión territorial de Ciento Veintinueve Mil Quinientos Cuarenta y Seis punto 
Treinta y Seis metros cuadrados (129,546.36mts2), dentro de la Parcela No. 6, del D.C. No. 
3 del Municipio y Provincia de Azua, correspondiente a los siguientes linderos: 

 
Al Norte: Parcela No. 6 resto. 
 
Al Este: Parcela No. 6 resto. 
 
Al Sur : Carretera OPUVISA,  Carretera Los Jovillos-Puerto Viejo. 
 
Al Oeste: Parcela No. 6 resto. 
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ARTICULO 3.- Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará la 
referida zona industrial serán convenidas mediante la firma de los contratos 
correspondientes entre el Estado Dominicano y la empresa “Australia Operating 
Corporation, S.A.” 
 

ARTICULO 4.- La extensión territorial de la referida Zona Franca 
Industrial podrá ser extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley No. 8-90 del 15 de enero de 1990 para estos 
fines. 
 

ARTICULO 5.- Las empresas que se establezcan en el Parque de Zona 
Franca Industrial El Ángel, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas 
de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro. 
 

ARTICULO 6.- Se le otorga Poder Especial al Secretario de Estado de 
Industria y Comercio, para que en nombre y representación del Estado, suscriba con la 
compañía “Australia Operating Corporation, S.A.”, los contratos correspondientes que 
regulen las relaciones y manejo de estas Zonas Francas de Exportación. 
 

ARTICULO 7.- Envíese al Consejo Nacional de Zona Francas de 
Exportación, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 680-05 que concede pensiones del Estado a varios servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 680-05 
 
  VISTA la Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de 
fecha 11 de diciembre de 1981. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado Dominicano a los siguientes servidores públicos: 
 
 1.- Al señor Polibio De La Hoz, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0130189-0, una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Ochenta y 
Tres Pesos con 76/100 (RD$5,083.76), mensuales. 
 
 2.- Al señor Marcial Araujo, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0136885-0, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos Cincuenta 
Pesos con 14/100 (RD$2,650.14), mensuales. 
 
 3.- A la señora Modesta Ovalles, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0272758-3, con una pensión del Estado Dominicano de Veinticinco Mil 
Pesos con 00/100 (RD$25,000.00), mensuales. 
 
 4.- Al señor Pedro Maria González, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1430843-0, una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 
Quinientos Pesos con 00/100 (RD$4,500.00), mensuales. 
 
 5.- Al señor Ángel Miro de la Cruz, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0111465-0, una pensión del Estado Dominicano de Nueve Mil 
Doscientos Cuarenta y Tres Pesos con 20/100 (RD$9,243.20), mensuales. 
 
 6.- Al señor Tomas Soto Rosario, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0544188-5, una pensión del Estado Dominicano de Trece Mil 
Ochocientos Sesenta y Cuatro Pesos con 80/100 (RD$13,864.80), mensuales. 
 
 7.- Al señor Pedro Emilio Piñeyro, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0047518-5, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 
Cincuenta Pesos con 91/100 (RD$2,650.91), mensuales. 
 
 8.- A la señora Mireya Conde Álvarez, Portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0097593-7, una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 
Setecientos Diecinueve Pesos con 23/100 (RD$5,719.23), mensuales. 
 
 9.- A la señora Maria Elena la Sose Doñé, Portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.002-0032060-4, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Seis Pesos con 20/100 (RD$3,466.20), mensuales. 
 
 10.- A la señora Celedonia Muñoz de Sánchez, Portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0083574-3, una pensión del Estado Dominicano de 
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Veintiocho Mil Ochocientos Ochenta y Cinco Pesos con 00/100 (RD$28,885.00), 
mensuales. 
 
 11.- A la señora Virginia Romero, Portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.0010139984-8, una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil Pesos con 
00/100 (RD$4,000.00), mensuales. 
 
 12.- Al señor Julio Carpio, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.026-0062926-1, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos Cincuenta 
Pesos con 00/100 (RD$2,650.00), mensuales. 
 
 13.- Al señor César Andrés Amparo, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.0010517269-6, una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil Novecientos 
Treinta y Dos Pesos con 40/100 (RD$6,932.40), mensuales. 
 
 14.- A la señora Juana Inés Díaz de Cordero, Portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.002-0007994-5, una pensión del Estado Dominicano de Once Mil 
Quinientos Cincuenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$11,554.00), mensuales. 
 
 15.- A la señora Thelma C. Franco Uribe, Portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0070556-5, una pensión del Estado Dominicano de Diecisiete 
Mil Trescientos Treinta y Un Pesos con 00/100 (RD$17,331.00), mensuales. 
 
 16.- Al señor Vicente Lora Quezada, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0790801-4, una pensión del Estado Dominicano de Diecinueve Mil 
Seiscientos Veinte Pesos con 00/100 (RD$19,620.00), mensuales. 
 
 17.- A la señora Águeda, Guerrero, Portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0548610-4, una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil Novecientos 
Treinta y Dos Pesos con 40/100 (RD$6,932.40), mensuales. 
 
 18.- A la señora Ana Cáceres de Brower, Portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0074507-4, una pensión del Estado Dominicano de Diecisiete 
Mil Trescientos Treinta y Un Pesos con 00/100 (RD$17,331.00), mensuales. 
 
 19.- A la señora Mildred A. Lara Trinidad, Portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0112340-4, una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil 
Novecientos Treinta y Dos Pesos con 40/100 (RD$6,932.40), mensuales. 
 
 20.- A la señora Quiteria Matos Segura, Portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0120909-6, una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil Setecientos 
Cincuenta y Nueve Pesos con 74/100 (RD$6,759.74), mensuales. 
 
 21.- A la señora Maria Alt. Santos J., Portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0580383-7, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Ciento 
Setenta y Siete Pesos con 35/100 (RD$3,177.35), mensuales. 
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 22.- Al señor Federico Nolasco, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0055737-0, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Sedientos 
Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00), mensuales. 
 
 23.- A la señora Tomasina Ortiz del Rosario, Portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0324614-0, una pensión del Estado Dominicano de Cuatro 
Mil Pesos con 00/100 (RD$4,000.00), mensuales. 
 
 24.- Al señor Domingo Salas, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0575684-5, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Sedientos Cincuenta 
Pesos con 00/100 (RD$2,650.00), mensuales. 
 
 25.- A la señora Margarita A. de Castro G., Portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0892202-2, una pensión del Estado Dominicano de Diez Mil 
Pesos con 00/100 (RD$10,000.00), mensuales. 
 
 26.- A la señora Helvia de Peña y Marrero, Portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0084238-4, una pensión del Estado Dominicano de Nueve 
Mil Doscientos Cuarenta y Tres Pesos con 20/100 (RD$9,243.20), mensuales. 
 
 27.- A la señora Alejandrina Castillo, Portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0278580-5, una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil Novecientos 
Treinta y Dos Pesos con 40/100 (RD$6,932.40), mensuales. 
 
 28.- Al señor Ciriaco Landolfi Rodríguez, Portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0060947-8, una pensión del Estado Dominicano de Veintitrés 
Mil Ciento Ocho Pesos con 00/100 (RD$23,108.00), mensuales. 
 
 29.- A la señora Ana Aura Álvarez, Portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0712643-5, una pensión del Estado Dominicano de Quince Mil Veinte 
Pesos con 20/100 (RD$15,020.00), mensuales. 
 
 30.- Al señor Juan Isidro Mejía, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0716458-4, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 
Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00), mensuales. 
 
 31.- A la señora Victoria de Los A. Kuftin, Portadoar de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0086989-0, una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 
Setecientos Diecinueve Pesos con 23/100 (RD$5,719.23), mensuales. 
 
 32.- A la señora Julia Estévez de Monte de Oca, Portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0518448-5, una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil 
Setecientos Diecinueve Pesos con 23/100 (RD$5,719.23), mensuales. 
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 33.-Al señor Domingo Valentín Díaz, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.002-0040995-1, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 
Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00), mensuales. 
 
 34.- A la señora Aura Mella Castellanos, Portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0086708-4, una pensión del Estado Dominicano de Once Mil 
Quinientos Cincuenta y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$11,554.00), mensuales. 
 
 35.- A la señora Lidia Nazario de Efres, Portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0127150-0, una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil 
Setecientos Sesenta y Seis Pesos con 03/100 (RD$4,766.03), mensuales. 
 
 36.- A la señora Josefa Herrera Amparo, Portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0913459-3, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Ciento 
Setenta y Siete Pesos con 35/100 (RD$3,177.35), mensuales. 
 
 37.- A la señora Nieves Rafael Medina, Portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0159366-3, una pensión del Estado Dominicano de Veintidós Mil 
Setecientos Ochenta y Un Pesos con 00/100 (RD$22,781.00), mensuales. 
 
 38.- A la señora Ofresina Vásquez Padilla, Portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0355513-2, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil 
Trescientos Noventa y Seis Pesos con 46/100 (RD$3,396.46), mensuales. 
 
 39.- Al señor Julio Rosario Díaz, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0139294-4, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil 
Cuatrocientos Treinta y Un Pesos con 54/100 (RD$3,431.54), mensuales. 
 
 40.- Al señor Vitelio Samboy, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0944624-5, una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil Trescientos Cincuenta 
y Cuatro Pesos con 70/100 (RD$6,354.70), mensuales. 
 
 41.- A la señora Ruth Solano Industrioso, Portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1434692-5, una pensión del Estado Dominicano de Seis Mil 
Novecientos Treinta y Dos Pesos con 40/100 (RD$6,932.40), mensuales. 
 
 42.- Al señor Juan B. Valverde, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0384022-9, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Ochocientos 
Quince Pesos con 00/100 (RD$3,815.00), mensuales. 
 
 43.- Al señor Enrris Bellos Adames, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0834171-0, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Ochocientos 
Doce Pesos con 82/100 (RD$3,812.82), mensuales. 
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 44.- Al l señor Rafael Candido Sierra, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.002-0011506-1, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 
Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00), mensuales. 
 
 45.- Al señor Emilio Ciprian, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.223-0020295-3, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos Cincuenta 
Pesos con 00/100 (RD$2,650.00), mensuales. 
 
 46.- Al señor Mario Francisco Viloria, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.056-0068099-4, una pensión del Estado Dominicano de Veintidós Mil 
Setecientos Ochenta y Un Pesos con 00/100 (RD$22,781.00), mensuales. 
 
 47.- A la señora Milagros Santana, Portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0052583-1, una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil Pesos con 
00/100 (RD$4,000.00), mensuales. 
 
 48.- A la señora Ana Estela Michels, Portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0087624-2, una pensión del Estado Dominicano de Cinco Mil Doscientos 
Cuarenta y siete Pesos con 00/100 (RD$5,247.00), mensuales. 
 
 49.- Al señor Casiano Mercedes Disla, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0712002-4, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil Ciento 
Setenta y Siete Pesos con 35/100 (RD$3,177.35), mensuales. 
 
 50.- Al señor Ulises Pichardo Fernández, Portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0094361-2, una pensión del Estado Dominicano de Diecisiete Mil 
Trescientos Treinta y Un Pesos con 00/100 (RD$17,331.00), mensuales. 
 
 51.-A la señora Gladys Virginia Viñas, Portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0071791-7, una pensión del Estado Dominicano de Nueve Mil 
Trescientos Cuarenta y Tres Pesos con 20/100 (RD$9,343.20), mensuales. 
 
 52.- Al señor Héctor Cuello, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0138782-7, una pensión del Estado Dominicano de Cuatro Mil Novecientos Cinco 
Pesos con 00/100 (RD$4,905.00), mensuales. 
 
 53.- Al señor Ramón Matías Almonte, Portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1556086-4, una pensión del Estado Dominicano de Dos Mil Seiscientos 
Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$2,650.00), mensuales. 
 
 54.- A la señora Maria Cristina Balbuena, Portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0236009-2, una pensión del Estado Dominicano de Tres Mil 
Cientos Setenta y Siete Pesos con 35/100 (RD$3,177.35), mensuales. 
 

ARTICULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
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ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para su 
conocimiento y fines procedentes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 681-05 que concede pensiones del Estado a varios servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 681-05 
 
  VISTA la Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de 
fecha 11 de diciembre de 1981. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado a la señora Altagracia Espaillat de Cadena, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0062641-5, con una pensión del Estado de Veintinueve Mil 
Sesenta y Nueve Pesos con 00/100 (RD$29,069.00), mensuales. 
 

ARTICULO 2.- Se eleva la suma de Cuarenta y Seis Mil Ochocientos Pesos 
con 00/100 (RD$46,800.00) mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a 
favor de la señora Eduvigis Caridad de Los Santos, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0768056-3". 
 

ARTICULO 3.- Se eleva la suma de Veinte Mil Pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la 
señora Josefina Pérez. 
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ARTICULO 4.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 

pensión del Estado al señor Bonaparte Gautreaux Piñeyro, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0058964-7, con una pensión del Estado de Cuarenta y Dos 
Mil Pesos con 00/100 (RD$42,000.00), mensuales. 
 

ARTICULO 5.- Se traspasa la pensión del Estado Dominicano otorgada al 
señor Fernando Arturo Amiama Tio, a favor de la señora Lucila del Pilar Amiama Tio, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-01718661-7, y la misma se fija en 
la suma de Treinta Mil Pesos con 00/100 (RD$30,000.00). 
 

ARTICULO 6.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado a la señora Patricia Victoria Rodríguez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0123540-6, con una pensión del Estado de Diez Mil Pesos 
con 00/100 (RD$10,000.00), mensuales.”. 
 

ARTICULO 7.- Se modifica el Numeral 57 del Artículo 2 del Decreto 572-
05 del 11 de noviembre del 2005, para que en adelante diga así: “Se asigna una pensión del 
Estado Dominicano de Tres Mil Pesos con 00/100 (RD$3,000.00) mensuales., a favor del 
señor Juan Figueroa Miliano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.008-
0011927-3 
 

ARTICULO 8.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado a la señora Servita Saldaña Rosario, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0819220-4 con una pensión del Estado de Veinte Mil Pesos con 00/100 
(RD$20,000.00), mensuales. 
 

ARTICULO 9.- Se eleva la suma de Diez Mil Pesos con 00/100 
(RD$10.000.00) mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la 
señora Gladis Calventi Vda. Ricart.  
 

ARTICULO 10.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado a la señora Enma Mota Henríquez, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-1008624-6 con una pensión del Estado de Treinta y Cinco Mil 
Ochocientos Veinte y Cinco Pesos con 20/100 (RD$35,825.20), mensuales. 
 

ARTICULO 11.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado a las siguientes personas: 
 

1.- A la señora Carmen Julia Beltrán Soler, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-007381-8 con una pensión del Estado de Diez Mil Pesos con 
00/100 (RD$10,000.00), mensuales. 
 

2.- A la señora María Josefa Torres, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0209517-1 con una pensión del Estado de Diez Mil Pesos con 00/100 
(RD$10,000.00), mensuales. 
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3.- A la señora Francisca Paredes Garces, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.002-0073583-5 con una pensión del Estado de Diez Mil Pesos con 
00/100 (RD$10,000.00), mensuales. 
 

4.- A la señora Gladys Aquino Turbides, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0002389-4 con una pensión del Estado de Diez Mil Pesos con 00/100 
(RD$10,000.00), mensuales. 
 

ARTICULO 12.- Se eleva a la suma de Veinte y Cinco Mil Pesos con 
00/100 (RD$25,000.00) mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor 
del señor Rafael Monegro, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0252729-
8". 
 

ARTICULO 13.- Se eleva a la suma de Ocho Mil Pesos con 00/100 
(RD$8,000.00) mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la 
señora Ana Mercedes Almonte López, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0636000-1". 
 

ARTICULO 14.- Se eleva a la suma de Cincuenta Mil Pesos con 00/100 
(RD$50,000.00) mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la 
señora Irkania Jiménez Mora, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0060081-6". 
 

ARTICULO 15.- Se eleva a la suma de Ocho Mil Pesos con 00/100 
(RD$8,000.00) mensuales, la pensión otorgada por el Estado Dominicano a favor de la 
señora Agustina Acosta, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.092-0001518-
9". 
 

ARTICULO 16.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado a la señora Rosa Elina Arias, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0128913-0 con una pensión del Estado de Doce Mil Sesenta Pesos con 
73/100 (RD$12,060.73), mensuales. 
 

ARTICULO 17.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los 
fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 682-05 que ordena a la Secretaría de Estado de Finanzas asumir el pago 
especial que había sido asignado por la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales a varios pensionados de esa institución. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 682-05 
 
  CONSIDERANDO: Que los pensionados de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), continuadora jurídica de la Corporación 
Dominicana de Electricidad (CDE), han venido disfrutando de un pago especial o 
extraordinario, además del monto ordinario de sus pensiones. 
 
  CONSIDERANDO: Que esa modalidad de pago se inició a partir del 30 de 
diciembre del año 2001, formando parte de sus ingresos mensuales para solventar las 
múltiples necesidades alimentarias, de viviendas, transporte, asistencia médica y 
medicamentos que requieren las personas envejecientes, luego de dedicar sus mejores años 
a la actividad productiva en la institución señalada. 
 
  CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República, como jefe de la 
Administración Pública, tiene la facultad que le confiere el Artículo 55 de la Constitución 
de la República, para ordenar que se conceda determinados beneficios a sectores laborales 
que hayan pasado a la condición de jubilados o pensionados luego de agotar largos años de 
servicios en determinadas instituciones propiedad del Estado. 
 
  CONSIDERANDO: Que resulta justo y equitativo que los pensionados de 
la antigua Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) y los de la actual Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), beneficiados con esta disposición, 
sigan recibiendo este pago especial o extraordinario como complemento de sus pensiones. 
 
  CONSIDERANDO: Que es de justicia que el Estado acuda en auxilio de los 
más necesitados brindándoles su asistencia, como ocurre con los pensionados de la 
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE). 
 
  CONSIDERANDO: Que luego de la capitalización de las empresas 
públicas, se encomendó a la Secretaría de Estado de Finanzas, el manejo de los fondos de 
pensiones y jubilaciones de los trabajadores de las empresas públicas que adquirieron esta 
condición. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
  ARTICULO 1.- Se ordena a la Secretaría de Estado de Finanzas asumir el 
pago especial, extraordinario o remanente, que había sido asignado por la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), continuadora jurídica de la 
Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), a aquellos pensionados beneficiados con 
el mismo, y unificarlo con el pago de las pensiones y jubilaciones que reciben por 
intermedio de dicha entidad estatal. 
 
  ARTICULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para su 
conocimiento y fines procedentes. 
 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 683-05 que otorga el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera, a 
varios empleados públicos de distintas instituciones del Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 683-05 
 
  CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Servicio Civil y 
Carrera Administrativa No. 14-91, del 20 de mayo de 1991 y con su Reglamento de 
Aplicación No. 81-94, del 29 de marzo de 1994, la obtención del estatus de Carrera 
Administrativa se completa con la expedición del Nombramiento de Carrera que debe hacer 
el Presidente de la República. 
 
  VISTOS los Artículos 32, Párrafo II de la Ley No. 14-91, 57 y 61, Párrafo I 
del Reglamento No. 81-94, citados. 
 
  VISTA la certificación expedida por la Oficina Nacional de Administración 
y Personal (ONAP) en la que se afirma que en el presente caso se han cumplido todas las 
formalidades legales. 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se otorga el nombramiento de Servidores Públicos de 
Carrera (SPC) a los empleados públicos señalados a continuación: 
 
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo 
 
Bartola Devers Vicente 001-0091755-8 AUXILIAR DE DOCUMENTACION 
Clara Deyanira Domínguez 001-0021149-9 ABOGADO II 
Cristian Martínez Vallejo 001-1112560-5 ABOGADO 
Eloisa Sosa Campusano 001-1417413-9 PARALEGAL 
Emma Altagracia López Severino 001-0036599-8 ABOGADO II 
Erick Francisco Barinas García 001-0202087-2 ABOGADO 
Esperanza Vásquez Taveras 001-0535177-9 SECRETARIA I 
Isabel Del Rosario Liriano 001-1229122-4 AUXILIAR DE DOCUMENTACION 
Joselín Hernández Martínez 047-0137431-8 AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
Juana Altagracia Pérez Castillo 001-0247891-4 SECRETARIA II 
Julissa Antonia Cruz Gómez 001-1245766-8 ABOGADO 
Manuel Alberto Quezada Fernández 001-1283893-3 SOPORTE TECNICO INFORMATICO 
Maritza Alexandra Cruz Curiel  001-0150399-3  ABOGADO I  
Ozema Del Carmen Adriana Pina Peláez  001-0530775-5  ABOGADO I  
Silvia Ramona Villar Matos  010-0031717-0  OPERADOR DE COMPUTO  
Xiomara Rochet Brito  001-0008612-3  ABOGADO I  
Ydalia María Liriano Guzmán  055-0026641-5  SECRETARIA II  
 
Secretariado Técnico de la Presidencia 
 
Carmen Luisa Colón Pineda  001-0485745-3  SECRETARIA I  
Elionora Engracia López Custodia  001-0483952-7  AUXILIAR ADMINISTRATIVO II  
María Altagracia Lugo Cabrera  001-0752099-1  CONSERJE  
 
Oficina Nacional de Presupuesto 
 
Ana María Bierd De Jesús  001-0514101-4  ANALISTA CENTRAL DE PRESUPUESTO III  
Angela Balentina Portorreal Capellán  001-0244139-1  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
José Ismael Peña Peralta  001-0057051-4  ANALISTA CENTRAL DE PRESUPUESTO III  
Tamar Esther Peña Rodríguez  001-0067366-4  SECRETARIA  
 
Oficina Nacional de Administración y Personal 
 
José Antonio Rodríguez Vargas  001-0517626-7  SOPORTE TECNICO INFORMATICO  
 
Fondo Dominicano de Preinversion 
 
Gladys Peña Paredes  001-0050517-1  AUXILIAR DE CONTABILIDAD I  
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Oficina Nacional de Estadisticas 
 
Digna Mercedes Mella Félix  001-0075333-4  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Santa Rosado Morillo  001-0814832-1  CONSERJE  
Yajaira Antonia Feliz Ramírez  018-0044638-5  SECRETARIA  
 
Oficina Nacional de Planificación 
 
Eligio Alberto Jiménez Jiménez  001-0263701-4  CHOFER  
Julián Herrera Del Carmen  001-1326425-3  VIGILANTE  
Marcos Aurelio González Acosta  001-0124011-7  NOMINAS, AUXILIAR DE  
Mélvin Gilberto Castillo Vásquez  001-1274428-9  ALMACEN Y SUMINISTRO, AUXILIAR  
 
Instituto Nacional de Administración Pública 
 
Clarivel Castro  002-0079565-6  COORDINADOR DE ADIESTRAMIENTO I  
 
Contraloría General de la República 
 
Adonis Ramírez  065-0016754-6  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Alexandra Mérlin Felipe Pujols  001-1438006-6  DIGITADOR (A)  
Altagracia López Cuevas  001-0952158-3  CONSERJE  
Altagracia De La Rosa Marte  001-1384566-3  SECRETARIA I  
Altagracia Soto Ramírez  001-0021768-6  AUDITOR III  
Andrés Guzmán  001-1215584-1  AUDITORIA, AUXILIAR DE  
Andrés Conrado De Jesús Moreno Claudio  001-0024644-6  AUDITOR II  
Angel Del Rosario Melo Feliz  001-0123347-6  ENCARGADO DEPARTAMENTO DE 

AUDITORIA GUBERNAMENTAL  
Ayalida De Jesús Sánchez Santana  001-0257124-7  SOPORTE TECNICO INFORMATICO  
Bélgica Mercedes Cruz Pérez  001-0633397-4  AUDITOR II  
Brunilda Del Rosario De La Cruz Reyes  031-0282385-7  DIGITADOR (A)  
Carmen Díaz Solís  001-1217081-6  AUDITOR I  
Carmen Alcántara De Los Santos  001-0846350-6  AUDITOR II  
Carmen Roselia Regalado Pérez  001-0292229-1  ANALISTA I  
Deyanira Altagracia Arias Hernández  001-0147316-3  ENCARGADO (A) DIVISION DE 

AUDITORIA GUBERNAMENTAL  
Dulce María Vallejo  093-0025528-9  CONSERJE  
Fannia Yanesa Cuevas Méndez  070-0000655-6  AUDITOR II  
Felicia Moreta Pérez  001-0353609-0  AUDITORIA, AUXILIAR DE  
Félix Ricardo Manzanillo Ramírez  001-0324172-5  AUDITOR III  
Fidel Antonio Bergés Rosario  001-0529914-3  AUDITOR III  
Grace María Grullón Luna  001-0087469-2  SECRETARIA II  
Héctor Rafael Moreno Montalvo  001-0283860-4  AUDITOR III  
Hilda Margarita Montilla Calderón  001-1077306-6  CONSERJE  
José Francisco Acevedo  001-0715229-0  ENCARGADO DE LA DIVISION DE 

AUDITORIA INTERNA  
José Gertrudy Solís Beltré  001-0160893-3  AUDITOR II  
José Luís Gómez  001-0346521-7  ANALISTA I  
José Manuel González Morel  001-1370318-5  MENSAJERO INTERNO  
José Rafael Núñez Rodríguez  034-0003983-4  ANALISTA II  
Laura Cristina Roque Jiménez  001-0480496-8  AUDITOR III  
Lourdes Aurelina Vicente Florentino  017-0018073-8  SECRETARIA I  
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Luís Rafael Javier Mercedes  001-0461198-3  SUPERVISOR DE AUDITORES  
Luz Dania Campiz Pérez  018-0006780-1  SECRETARIA II  
Manuel Emilio De Oleo De Los Santos  001-0729481-1  INTERNO, MENSAJERO  
Manuel Emilio Villar González  001-0520029-9  AUDITOR III  
Manuel Eurípides Tejeda Tejeda  001-0068901-7  ANALISTA II  
María Albania Brito Veras  039-0017787-8  AUDITOR I  
María Elena Vásquez Sánchez  001-0361193-5  AUDITOR II  
María Teresa Medina Samboy  002-0010080-8  AUDITOR II  
Marino Arturo Ventura Corporán  001-0026245-0  AUDITOR II  
Mayra Yolanda Brito Rodríguez  001-0982958-0  CONSERJE  
Nixon Ramirez Rossó  001-0256610-6  ANALISTA II  
Quenia Mercedes Severino Fabián  001-0637517-3  ENCARGADO (A) DIVISION DE 

AUDITORIA GUBERNAMENTAL  
Rafael Emilio Ramírez  001-0080844-3  ENCARGADO DE LA DIVISION DE 

AUDITORIA INTERNA  
Ramona Bienvenida Jorge 001-0528417-8 ANALISTA III 
Randy Eduardo Juma Peralta 001-1400230-6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Rosa Amelia Reynoso Guerrero 001-0293453-6 SUPERVISOR DE AUDITORIA 
Rosanda Serrano Pérez 001-0056707-2 SECRETARIA I 
Rossy Yuderka Yvón Reynoso 008-0003072-8 AUDITOR I 
Saturnino Paulino Luna 001-0168050-2 ENCARGADO DEPARTAMENTO DE 

AUDITORIA GUBERNAMENTAL  
 
Dirección General de Información, Publicidad y Prensa de la Presidencia  
 
Flady Bienvenido Alcántara Florián 019-0013426-1 ARCHIVISTA I  
 
Centro de Información Gubernamental  
 
Catalino De Los Santos 001-0922391-7 CHOFER I 
Dania Josefina Núñez Matos 001-0072741-1 AUXILIAR DE CONTABILIDAD II 
Junior Antonio Paulino Alegre 001-1286835-1 CHOFER I 
Lilis Marivel Batista 078-0006996-0 SECRETARIA I 
Luís Manuel Morel Genao 001-0039244-8 AUXILIAR DE CONTABILIDAD I 
Martha Hermania Nivar López 001-0269563-2 SECRETARIA II 
Miguel Antonio Rivas Ferrera 001-0511778-2 CHOFER II 
Noris Unise Heredia Rocha 001-0986327-4 CONSERJE 
Oscar Iván Duluc Fernández 001-1075388-6 DISEÑADOR GRAFICO 
Osvaldo Jesús Labort Polanco 001-0004977-4 CHOFER I 
Pedro Moisés Acosta Selmo 001-1650157-8 CAMAROGRAFO 
Raisa Esther Peña 001-0841894-8 CONSERJE 
Ramón Polanco Antigua 001-0577920-1 PERIODISTA 
Teswar De Los Santos Ventura 001-1102917-9 RECEPCIONISTA 
 
Dirección General de Desarrollo de la Comunidad  
 
Criselda Pérez Montero  001-0840383-3  SECRETARIA I  
Guillermo Cepeda Beltré  001-0938509-6  EXTERNO, MENSAJERO  
Jaime Oscar De León Núñez  031-0216692-7  ENCARGADO DEPARTAMENTO DE 

AUDITORIA INTERNA  
Leonardo Antonio Suero Ramos  001-0842595-0  ENCARGADO DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS  
Teodora Simet De La Cruz  005-0002474-0  TECNICO REPLICAS TAINAS  
Vicente Aquilino Luna Luna  031-0097693-9  CONTABILIDAD, ENCARGADO (A) 
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DE LA DIVISION DE  

 
Dirección General de Desarrollo Fronterizo 
 
Carmen Inés Díaz Alejo  001-0519493-0  ENCARGADO (A) DIVISION DE 

RECURSOS HUMANOS  
Crhuzenka Indhira Gómez Batista  031-0220114-6  SECRETARIA I  
María Piña  001-0340437-2  CONSERJE  
 
Secretariado Administrativo de la Presidencia 
 
Aurea Fiametta Mejía Peña  001-0022520-0  SECRETARIA I  
Carmen García Melo  001-0563077-6  CONSERJE  
Daisy María Oliver Segura  001-1339214-6  CONSERJE  
Edwin Enmanuel Polanco Santiago  001-1613800-9  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Flérida Edicta Alt. Rodríguez Guzmán  001-0228408-0  CONSERJE  
Johanny Maribel Mejía Durán  001-1049223-8  AUXILIAR ADMINISTRATIVO II  
Juan Romero Santana  001-0392721-6  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Manuel Antonio Frías Sánchez  001-0335801-6  CHOFER  
Maribel Abreu Marte  001-0938292-9  CONSERJE  
Máxima Altagracia Durán Peña  001-0339134-8  CONSERJE  
Rey Lorenzo Moreta  011-0012747-9  AYUDANTE DE MANTENIMIENTO  
Rosario Cecilia Alvarez Martínez  046-0014157-8  SECRETARIA EJECUTIVA  
 
Dirección General de Aeronaútica Civil 
 
Alberto Santana Checo  001-1375287-7  CONTROLADOR TRANSITO AEREO I  
Altagracia Margarita Rodríguez Feliz  001-0200760-6  AUXILIAR DE DOCUMENTACION  
Altagracia Marina Saint Hilaire Hidalgo  001-0579353-3  TECNICO SERVICIOS DE 

INFORMACION AERONAUTICA  
Andrés Gilme Lonllino Villalona Sánchez  001-1174557-6  CONTROLADOR TRANSITO AEREO II  
Angel De Jesús Santos Veloz  001-1025917-3  INSPECTOR SEGURIDAD DE VUELOS  
Antonio Rudecindo Sosa  001-1160787-5  CONTROLADOR TRANSITO AEREO I  
Antonio Miguel Morillo Comprés  001-0087642-4  TECNICO METEOROLOGO 

AERONAUTICO  
Antonio Salvador Leoncio Lora Báez  047-0147251-8  CONTROLADOR TRANSITO AEREO III  
Apacia Martes Novas  001-0245481-6  CONTADOR (A)  
Aristófanes De Jesús Torres Benavidez  001-1194511-9  TECNICO SERVICIO INF. 

AERONAUTICO  
Ballardo Antolín Lugo Peña  001-1236812-1  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Cándido Martínez González  001-0092472-9  INTERNO, MENSAJERO  
Carlos Sánchez Veras  001-0734413-7  AERONAVEGABILIDAD, INSPECTOR  
Carmen Jiménez Custodio  047-0076335-4  RECEPCIONISTA  
Carmen María Urbáez Goris  001-0747276-3  CONTADOR (A)  
Claritza Rafaelina Lebrón Montero  011-0021264-4  SECRETARIA I  
Cristino Santana Méndez  001-0530358-0  AUXILIAR DE COBROS  
Cristino Raúl Marte Silverio  037-0042137-7  AUXILIAR DE COBROS  
Cristóbal Antonio Reyes Acosta  001-0463317-7  TECNICO EN MANTENIMIENTO 

INFORMATICA AFTN / RADAR  
Dania Josefina De León Mella  001-0908216-4  SECRETARIA I  
Daniel Enrique Lantigua Pérez  001-0633522-7  CONTROLADOR TRANSITO AEREO I  
Dionis Evans Arias Villanueva  001-0951639-3  AUXILIAR ADMINISTRATIVO II  
Dominga Jiménez Liriano  001-0426254-8  CONSERJE  
Domingo Espinal Cerda  034-0014196-0  TECNICO SERVICIOS DE 
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INFORMACION AERONAUTICA  

Douglas De Jesús Mora  001-1289017-3  CONTROLADOR TRANSITO AEREO I  
Elba Rodríguez Tavarez  001-0946288-7  CONTABILIDAD, ENCARGADO (A) DE 

LA DIVISION DE  
Eligio Abreu Salazar  001-0421287-3  CHOFER I  
Engracia Díaz  001-0574384-3  CONSERJE  
Enna María Amaro Ramírez  001-0075648-5  ENCARGADO DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS  
Esperanza Reynoso Amparo  001-0947343-9  CONSERJE  
Eudis Gabriel Marte Reyes  002-0112940-0  CONTROLADOR TRANSITO AEREO I  
Eusebio Tapia Holguín  001-0064729-6  INSPECTOR SEGURIDAD DE VUELOS  
Fausto Hernández Rodríguez  001-0594021-7  INSPECTOR SEGURIDAD DE VUELOS  
Félix Andrés Leroux Alba  001-0124879-7  TECNICO METEOROLOGO 

AERONAUTICO  
Fernando Alipio Casso Rodríguez  223-0019810-2  TECNICO EN MANTENIMIENTO 

INFORMATICA AFTN / RADAR  
Fior D'Aliza De León Medina  001-0755702-7  PERIODISTA  
Francisco Alberto Santana Florencio  001-1534048-1  CONTROLADOR TRANSITO AEREO I  
Franklin Demóstenes Feliz Mella  001-0913011-2  AERONAVEGABILIDAD, INSPECTOR  
Gabina Butén Mieses  001-0470366-5  INTERNO, MENSAJERO  
Gladys M. De Los A. Herasme Guerrero  001-0118343-2  SECRETARIA I  
Grecia Cuevas Antonio  001-0634458-3  CONSERJE  
Guillermo García López  001-0565914-8  CONTROLADOR TRANSITO AEREO III  
Guillermo Enrique Mejía Del Orbe  001-1327399-9  TECNICO SERVICIOS DE 

INFORMACION AERONAUTICA  
Halín Alexander Hernández Guillén  037-0022044-9  DIGITADOR (A)  
Héctor Bienvenido Santana Almanzar  001-1204277-5  CONTROLADOR TRANSITO AEREO I  
Héctor Bienvenido Méndez Ferreras  001-0275297-9  CONTROLADOR TRANSITO AEREO III  
Hellen Margarita Contreras  001-0832198-5  TECNICO SERVICIOS DE 

INFORMACION AERONAUTICA  
Hipólito Encarnación Castillo  001-1234729-9  DIGITADOR (A)  
Iván Hesiquio Martín García 001-0794763-2 INSPECTOR SEGURIDAD DE VUELOS 
Jacinto Ricardo Mejía Pomares 001-1173214-5 CONTROLADOR TRANSITO AEREO I 
Jatheleen Milagros Reyes 001-1163171-9 ENCARGADO DIVISION DE 

RECLUTAMIENTO, SELECCION Y 
EVALUACION DE RECURSOS 
HUMANOS 

Jerson Antonio Tavarez Del Rosario 001-0032814-5 OPERADOR SISTEMA RED AFTN 
José Alejandro Noble Jiménez 001-0818193-4 CONTROLADOR TRANSITO AEREO I 
José Antonio Encarnación Santana 031-0405757-9 CONSERJE 
José Antonio Vásquez 065-0025338-7 CHOFER I 
José Ernesto Capellán Del Cristo 001-0196924-4 AERONAVEGABILIDAD, INSPECTOR 
José Jesús Pérez Rojas 001-0043855-5 EXTERNO, MENSAJERO 
José Luís Castillo Sierra 028-0013638-0 CHOFER I 
Juan Carlos Madé Zabala 011-0029297-6 DIGITADOR (A) 
Juan Fernando Castillo Ramírez 001-0832179-5 CONTROLADOR TRANSITO AEREO III 
Juan Pablo Rivera Zapata 001-0425786-0 AUXILIAR DE COBROS  
Julio César Feliz 001-0634495-5 AERONAVEGABILIDAD, INSPECTOR  
Keilys Stefani Feliz Martínez 001-1409725-6 CONTROLADOR TRANSITO AEREO I 
Kélvin Lorenzo Mateo 001-1250589-6 ELECTRONICA, TECNICO (A) EN 
Laura Esther Mendieta Félix 001-0122628-0 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Laurens Oliver Minaya Eusebio 001-0523139-3 CONTROLADOR TRANSITO AEREO I 
Léster Antonio Segura Peña 001-0910362-2 CONTROLADOR TRANSITO AEREO I  
Luciano Rojas Almonte 001-1411193-3 TECNICO EN MANTENIMIENTO 

INFORMATICA AFTN / RADAR 
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Luís Alberto Been Alvarez 001-1621573-2 CONTROLADOR TRANSITO AEREO I 
Luís Amado Castillo Familia 001-0601878-1 CHOFER I 
Luís Rafael Espinal Beltré 001-0744545-4 CHOFER I 
Lurdita Heredia 001-0314877-1 CONSERJE  
Magdaleno Torres  001-0463467-0  EXTERNO, MENSAJERO  
Manuel Augusto Luciano Contreras  001-0918883-9  CONTROLADOR TRANSITO AEREO I  
Manuel De Jesús Mencía Pérez  001-0269232-4  AUXILIAR DE COBROS  
Margarita De La Cruz Polanco  001-0762521-2  SECRETARIA I  
Mario Alexis Medina Sánchez  001-1684091-9  TECNICO EN PROGRAMACION DE 

COMPUTADORAS  
Mayté López Carrión  001-1333376-9  CONTROLADOR TRANSITO AEREO I  
Mirian Mercedes Rodríguez  001-1054211-5  SECRETARIA I  
Natanael Abreu Veloz  001-1008510-7  TECNICO SERVICIOS DE 

INFORMACION AERONAUTICA  
Néstor Amaury Vólquez Kelly  037-0054194-3  CONTROLADOR TRANSITO AEREO III  
Nolga Altagracia Fernández Jiménez  001-0520286-5  SECRETARIA I  
Onelbia Altagracia Pichardo Jiménez  001-1206338-3  ABOGADO I  
Oscar Romero Regalado  001-1517794-1  INSPECTOR SEGURIDAD DE VUELOS  
Osiris Rafael De Jesús Hidalgo Hidalgo  001-0568470-8  AERONAVEGABILIDAD, INSPECTOR  
Patricia Socorro Henríquez Chico  001-1370731-9  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Paula García  123-0001713-9  AUXILIAR DEL CENTRO DE 

DOCUMENTACION  
Pectra Acosta Fermín  001-1015740-1  SECRETARIA I  
Pedro Pablo Rincón Paula  001-1391270-3  EXTERNO, MENSAJERO  
Rafael Martínez Merán  001-0734154-7  CONTROLADOR TRANSITO AEREO III  
Rafael Leonidas Santana Lugo  001-0767250-3  CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO, 

ENCARGADO (A) DE LA SECCION DE  
Ramón Quevedo Pérez  001-1174277-1  INSPECTOR SEGURIDAD DE VUELOS  
Ramón Ant. Demariz Ulloa Pérez  001-0634816-2  INSPECTOR SEGURIDAD DE VUELOS  
Ramón Antonio González Cordero  001-0079172-2  NOMINAS, AUXILIAR DE  
Ramón Antonio Lora Rodríguez  001-0474992-4  TECNICO MANT. RADIO AYUDA  
Ramón Bienvenido Infante De La Cruz  048-0056253-2  SOPORTE ADMINISTRATIVO  
Ramón Orlando Franco 001-0917303-9 INSPECTOR SEGURIDAD DE VUELOS 
Reina Ysabel Asencio Germán 002-0036133-5 DIGITADOR (A) 
Roosevelt Antonio Peña Méndez 001-1121779-0 CONTROLADOR TRANSITO AEREO I 
Rosa Ana Pina Pérez 001-0400871-9 INTERNO, MENSAJERO 
Sandy Méndez Sena 070-0002625-7 INTERNO, MENSAJERO 
Santa Martha Sánchez 001-0663583-2 TECNICO SERVICIOS DE 

INFORMACION AERONAUTICA 
Santo Polanco Polanco 001-0093244-1 DIGITADOR (A) 
Santo Asencio 002-0079155-6 PERIODISTA 
Shelby Darío NG Ruiz 001-0840315-5 CONTROLADOR TRANSITO AEREO I 
Vilma Aguilera Martínez 031-0079775-6 SECRETARIA I 
Vladimir Soto Matos 001-0215624-7 AUXILIAR DE COBROS 
Wieland Mella López 001-0446073-8 OPERADOR SISTEMA RED AFTN 
Wilkin Apolinar Espinal Peralta 001-1659777-4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
Yaira Yelena Marte Martínez 001-1563902-3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Yanet Altagracia Cabrera Rosario 001-0074506-6 SECRETARIA I 
Yelidá Arlett Martínez Morey 001-1625770-0 CONTROLADOR TRANSITO AEREO I 
Yesenia De Los Santos Marte 065-0024412-1 SECRETARIA EJECUTIVA 
Yesenia Miguelina Montilla Cuevas 001-1291630-9 CONTROLADOR TRANSITO AEREO I 
Yoselyn Esperanza Bergés Muñoz 001-1144809-8 TECNICO SERVICIOS DE 

INFORMACION AERONAUTICA 
Yris Violeta Rivero Guerrero 026-0021590-5 SECRETARIA I 
Yvelise Angelita Quesada Pena 001-0389715-3 CONSERJE  
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Oficina de la Defensa Civil 
 
Daniel Lugo Méndez 001-0308764-9 CHOFER I 
Dhayrina Canela Beliard 001-1528336-8 ARCHIVISTA I 
Héctor Guillermo Santos Sánchez  012-0048473-9  NOMINAS, AUXILIAR DE  
Modesto Berroa De Aza  001-1119667-1  PARALEGAL  
Ramón Díaz Escarramán  001-0426752-1  FOTOCOPIADOR  
 
Secretaría de Estado de Interior y Policía 
 
Banily Socorro Pimentel Ferrer  093-0048752-8  SECRETARIA I  
 
Danilo Laureano Cornieles  001-0351528-4  CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO, 

ENCARGADO (A) DE  
  LA SECCION DE  
Fior D´Aliza Peña Castillo  001-1062026-7  SECRETARIA I  
Juan Esteban Rodríguez Ramírez  001-0222879-8  INTERNO, MENSAJERO  
Juana Margarita Sánchez Sánchez  001-0781420-4  SECRETARIA I  
Margarita Meriño  001-0888204-4  CONSERJE  
Miguelina Altagracia Feliz Canario  001-1366374-4  SECRETARIO I  
Pedro Antonio Tiburcio Quelix  001-0936045-3  ANALISTA DE PERSONAL  
Sury Miguelina Brito Sánchez  001-0912030-3  AUXILIAR DE CONTABILIDAD I  
 
Dirección General de Migración 
 
Adonio Antonio Rodríguez Nina  031-0193883-9  CHOFER I  
América Altagracia Linares Mena  053-0007656-8  MIGRACION, INSPECTOR DE  
Angel Eufrasio Pujols Montilla  001-0753224-4  ENCARGADO SECCION DE ARCHIVO 

CENTRAL  
Arquímedes Villaverde Almonte  001-0518265-3  TECNICO SOPORTE A USUARIOS  
Ernestina Mateo Ramírez  001-0142535-3  CONSERJE  
Grecia Antonia Moscoso Ovalles  001-0125006-6  EXTRANJERIA, AUXILIAR DE  
María Agustina Hiciano Polanco  001-0844273-2  MIGRACION, INSPECTOR DE  
Nilson Salvador Morillo  001-0336495-6  AUXILIAR DE CONTABILIDAD I  
Rafael De La Rosa Vicioso  001-0488319-4  SUPERVISOR GENERAL  
Víctor Daniel Pérez Cuello  001-1475001-1  MIGRACION, INSPECTOR DE  
Wendy Simón Domínguez 065-0022205-1 SECRETARIA I  
 
Gobernación Edificio Juan Pablo Duarte - Huacal- 
 
Roberto Ramírez 001-0498593-2 ELECTRICISTA  
 
Archivo General de la Nación  
 
Ada Celeste Novas 093-0004321-4 CONSERJE 
Bienvenido Montilla Fabián 001-0406252-6 ENCUADERNADOR 
Juan Antonio Castillo Fernández 001-1236251-2 FOTOCOPIADOR 
Susana Polanco Vásquez 068-0033626-2 SECRETARIA I 
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Gobernación Plaza de la Cultura Juan Pablo Duarte  
 
Juan Francisco Gil Campusano 001-0603974-6 VIGILANTE  
 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
 
Antonia Gerónimo De La Cruz 001-0435162-2 CONSERJE 
José Manuel Díaz Quezada 001-1383032-7 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
José María Matos Rodríguez 076-0000822-6 ANALISTA FINANCIERO 
Mirtha Angélica Brito Santana 001-0606647-5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Rosa Elvira Ramírez De Los Santos 001-1218881-8 CONSERJE 
 
Dirección General de Pasaportes  
 
Agripino Martínez 001-0606145-0 FOTOCOPIADOR 
Alva Nelis Pérez Montero 001-0970469-2 INTERNO, MENSAJERO 
Ana Celia Bernardo Bernardo 016-0013659-0 AUXILIAR DE RECEPCION DE 

DOCUMENTOS  
Dora Castro Hernández 001-1534610-8 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Fredy Medina Medina 039-0004425-0 SUPERVISOR DE PASAPORTES 
José Dolores Villar Arias 001-0001480-2 VIGILANTE 
María Moreno De Los Santos 004-0011094-6 AUXILIAR DE PASAPORTES 
María Magdalena Martínez A. 010-0007541-4 AUXILIAR DE PASAPORTES 
Milagro Acevedo Valdez  001-0182332-6  SUPERVISOR DE PASAPORTES  
Pascual Adriano De La Cruz Mejía  001-0490898-3  SUPERVISOR DE PASAPORTES  
Raúl Enrique Amiama Grullón  001-1444111-6  AUXILIAR DE RECEPCION DE 

DOCUMENTOS  
Victorina Martínez Polanco  001-1243420-4  CAJERA  
Yrene Altagracia Acevedo Rivera  001-0739622-8  AUXILIAR DE RECEPCION DE 

DOCUMENTOS  
 
Secretaría de Estado de Finanzas 
 
Aracelis Capellán Hernández  001-0920628-4  ANALISTA CENTRAL DE PRESUPUESTO I  
Edelmira De Jesús Guzmán Caputo  001-0759072-1  SECRETARIA I  
Eduviges Pineda Alcántara  002-0033712-9  CONSERJE  
Gertrudis Mercedes Mora Villar  001-0769174-3  NOMINAS, AUXILIAR DE  
Julia Esperanza Jiménez Grullón  001-0143098-1  ARCHIVISTA I  
Martín Peralta Corcino  053-0018329-9  TECNICO SOPORTE A USUARIOS  
Nancy Alcántara Ramírez  001-0173942-3  SECRETARIA I  
Ramón Antonio Cruz  001-0964716-4  CONSERJE  
Ramón Ysaías Pérez Heredia  001-0519837-8  ANALISTA DE DEUDA PUBLICA  
 
Instituto de Capacitación Tributaria 
 
Isabel María Díaz González  001-0286136-6  AUXILIAR DE DOCUMENTACION  
Luís Tejada Valdez  001-0565625-0  EXTERNO, MENSAJERO  
Luz Melanea Del Pilar Rosario Pimentel  001-0801797-1  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Nancy Cristina Soler Reyes  001-0453761-8  SECRETARIA I  
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Dirección General de Aduanas 
 
Adela De Los Dolores Rodríguez Castillo  001-0162973-1  MENSAJERO INTERNO  
Alberto Manuel Medina Núñez  001-0858708-0  DIGITADOR (A)  
Angela Esperanza Núñez Guerrero  001-0974429-2  CAJERO (A)  
Beatriz Sosa Peña 001-1580375-1 DIGITADOR (A) 
Bertha Moreno Vizcaíno 001-0656465-1 CONSERJE 
Carmen Magalis Méndez Moquete 020-0003499-7 AUDITOR DE VALOR 
Celestino Ozuna Nolasco 001-0628380-7 EXTERNO, MENSAJERO 
César Aridio Segura Olivero 001-0468792-6 EXTERNO, MENSAJERO 
Eduardo Nicolás Soto Suárez 003-0012394-0 INTERNO, MENSAJERO 
Egar Reinardo Feliz Feliz 001-0235802-5 CHOFER I 
Eladio Camacho 026-0018724-5 CELADOR 
Elido Reyes 086-0000787-9 CELADOR 
Elizabeth Guerra Adames 001-0859278-3 SECRETARIA I 
Gilberto Billilo Manzueta 005-0020721-2 CELADOR 
Jacquelín Altagracia Castillo Quiroz 051-0001536-0 VERIFICADOR, OFICIAL 
José María Trinidad Cuello 018-0012396-8 CELADOR 
Juan Bautista Villega Merán 001-0978504-8 ASCENSORISTA 
Juan Bautista Mojica Encarnación 001-0313917-6 CELADOR 
Juan Paulino Crispín 001-0909848-3 CELADOR 
Lina Altagracia Miliano Medrano 001-0300446-1 INTERNO, MENSAJERO 
Margarita Paulino Báez 001-0339241-1 INTERNO, MENSAJERO 
Mario Mateo 001-0067922-4 CHOFER I 
Máxima Mercedes Hilario Alcántara 001-0886359-8 ANALISTA DE PERSONAL 
Rafael Antonio Castillo Riva 001-1427019-2 CHOFER I 
Rubén Darío Cuevas Medina 001-0295057-3 CHOFER I 
Saturnino Paredes Clase 001-0692354-3 ARCHIVISTA I 
Teófilo Montero Montero 001-0769887-0 CONSERJE  
Zeneida Suárez Peña 001-0861083-3 VERIFICADOR, OFICIAL  
 
Dirección General de Impuestos Internos  
 
Adriana Brito Pérez 001-0034743-4 AUDITOR FISCAL 
Aidee Adamilka Mateo De Los Santos 010-0074182-5 SECRETARIA I 
Albania Bencosme Cruz 001-1396849-9 AUDITOR FISCAL 
Alfredo Amparo Ramos 056-0076130-7 VIGILANTE 
Altagracia Estrella Quiñónez 031-0215392-5 OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE 
Altagracia Melania Gómez 003-0078588-8 OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE 
Altagracia Mercedes Torres Valerio 034-0017996-0 CAJERO (A) 
Altagracia Mercedes José Santana 001-0001120-4 SECRETARIA I 
Amada Estela Tejeda Casado 013-0025349-7 SECRETARIO I 
Amelia Giselda Liberato 001-0778365-6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Ana Cristina E. Del Pilar Soto 001-0060694-6 AUXILIAR DE RECAUDACION 
Ana Francisca Cruz Reynoso 045-0011943-5 AUDITOR FISCAL 
Ana María Burgos Miranda 047-0106367-1 TECNICO 
Andrea Morales Mercedes 025-0010813-5 AUDITOR FISCAL 
Angel Rojas 001-0006566-3 AUDITOR FISCAL 
Angela Dolores Maldonado Sterling 001-1064674-2 CAJERO (A) 
Angely Maritza Placencio Sánchez 001-1025501-5 OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE 
Anna Rusell Rojas 060-0015734-4 AUDITOR FISCAL 
Antía Elizabeth Lake Bautista 023-0050828-6 AUDITOR FISCAL 
Antonia Villinia Santana Isabel 001-0793266-7 AUDITOR FISCAL 
Arelis Noyola Castro 001-0541340-5 AUDITOR FISCAL  
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Aris Magdalena Pimentel Montilla 001-1047854-2 OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE  
Austria Fortuna Ramírez  023-0031303-4  ARCHIVISTA I  
Awilda Sánchez Santana  026-0035943-0  SECRETARIA I  
Baldomera Sosa Rosario  001-0471817-6  CONSERJE  
Belkys Catalina Cabrera Felipe  094-0002975-8  AUXILIAR DE RECAUDACION  
Belkys De Las Mercedes Jiménez Cabral  001-0963476-6  AUDITOR FISCAL  
Berqui Del Carmen Alcántara Jiménez  001-0828661-8  AUDITOR FISCAL  
Betty Awilda Jaime Núñez  001-1061614-1  AUDITOR FISCAL  
Bierca Isabel Cedeño Núñez  088-0000485-8  OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE  
Blanca Casilda Altagracia Jiménez Hernández  031-0096995-9  SECRETARIA EJECUTIVA  
Cándida De Los Santos Pichardo Ovalles  055-0018282-8  AUDITOR FISCAL  
Carlos Antonio Feliz Ruiz  001-0880784-3  AUDITOR FISCAL  
Carmen De La Cruz Beltré  001-1378538-0  DIGITADOR (A)  
Carmen Aidé Feliz Lluberes  010-0013640-6  OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE  
Carmen Lidia Martín Castillo  056-0099404-9  AUDITOR FISCAL  
Carmen Marina Lora Céspedes  001-0273709-5  SECRETARIA I  
Carmen Rosa Meléndez Arroyo  028-0043387-8  TECNICO SERVICIOS PERSONALIZADOS  
Catalina Díaz Montero  022-0017495-7  AUXILIAR DE RECAUDACION  
Catalina Manzueta Acevedo  001-0314919-1  AUDITOR FISCAL  
Catherine Saviñón Almonte  031-0293324-3  AUDITOR FISCAL  
Ceferina Castillo Herrera  001-1144590-4  CAJERO (A)  
Celeste Angélica Flores Nin  001-1288758-3  DIGITADOR (A)  
Cesarina Rivera Mejía  001-0603038-0  AUDITOR FISCAL  
Claudina Enriqueta González Zoquier  003-0009260-8  AUDITOR FISCAL  
Clide María Montero Ferrera  014-0013548-7  AUDITOR FISCAL  
Daisy Mejías Antigua  001-0177487-5  AUDITOR FISCAL  
Daneris Feliz Rodríguez  001-0635815-3  OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE  
Denis Méndez Severino  001-1026900-8  LIQUIDADOR CAJERO UNIDAD 

RECAUDACION  
Dilsa María Feliz Espinosa  018-0024178-6  AUXILIAR DE RECAUDACION  
Diomara Ramos Valerio  001-1500850-0  CONSERJE  
Dulce Marcelino  054-0015920-7  CONSERJE  
Eddia Salcé Cruz  031-0200818-6  AUDITOR FISCAL  
Eleuteria Medina Florentino  001-0766134-0  AUDITOR FISCAL  
Elsa María Rodríguez  001-0190583-4  INTERNO, MENSAJERO  
Ercido Aquino  001-0364229-4  AUDITOR FISCAL  
Estela Rosario George  023-0006577-4  OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE  
Félix Antonio Rodríguez Jiménez  001-0717466-6  EXTERNO, MENSAJERO  
Flavio Samuel Guevara Sánchez  001-1132518-9  DIGITADOR (A)  
Florentina Mercedes Zapata  093-0010747-2  AUDITOR FISCAL  
Francisca Confesora Toribio  031-0055693-9  AUDITOR FISCAL  
Franklyn Edickson García Torres  001-0856947-6  AUDITOR FISCAL  
Gabina Lugo  001-0505637-8  AUDITOR FISCAL  
Genara Ortiz Abreu  053-0003365-0  CAJERO (A)  
George José Martínez Solano  001-1102278-6  AUDITOR FISCAL  
Gilberto Ramón Abreu Rodríguez  065-0017646-3  AUXILIAR DE CONTABILIDAD  
Gomercindo Leoncio González Vargas  031-0154814-1  AUDITOR FISCAL  
Gonzalo Emilio Mateo Encarnación  011-0020172-0  AUDITOR FISCAL  
Gricelda Del Orbe Rodríguez  001-0562024-9  ARCHIVISTA I  
Guarionex Francisco De La Cruz Muñoz  039-0021671-8  AUDITOR FISCAL  
Henry Rodríguez Martínez  123-0009707-3  TASADOR  
Heroina Luciano Aquino  001-0351542-5  CONSERJE  
Indira Cruz Guzmán  049-0031088-1  OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE  
Inmaculada Montás Cabrera  002-0020219-0  REVISOR CONTROL DE RECAUDACION  
Isabel Antonia Romero Cordero  001-0068142-8  OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE  
Ivelisse Jiménez Merán  001-0168670-7  CONSERJE  
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Ivelisse Batista Ventura  001-0490804-1  AUDITOR FISCAL  
Jacinta Maribel Ramos Rodríguez  048-0070565-1  CAJERO (A)  
Jeraldo Santana Concepción  001-0327835-4  CHOFER I  
Jesús Antonio Taveras Tineo  096-0011585-2  AUDITOR FISCAL  
Johanna Penélope Montilla Matos  010-0072456-5  AUDITOR FISCAL  
José Francisco Sánchez Taveras  001-0262466-5  NOMINAS, AUXILIAR DE  
José Vidal Peña Rivera  001-0712099-0  AUDITOR FISCAL  
Josefa Carrasco Carrasco  001-0108933-2  AUDITOR FISCAL  
Josefina Acevedo De Los Santos  001-0917280-9  AUDITOR FISCAL  
Josefina Mercedes Castillo Queliz  053-0000125-1  CAJERO (A)  
Juan Antonio Gutiérrez Guzmán  031-0171454-5  OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE  
Juan Darwin Campusano De La Rosa  001-1403714-6  AUDITOR FISCAL  
Juana Iris Valdez Ramos  001-0505306-0  AUDITOR FISCAL  
Julia Milquella Melo Abreu  001-0121983-0  REVISOR CONTROL DE RECAUDACION  
Justina Altagracia Figueroa Frías  001-0315942-2  AUDITOR FISCAL  
Ladia Altagracia Graciano Morrobel  001-0069216-9  AUDITOR FISCAL  
Laura María Segura Feliz  001-0374834-9  AUXILIAR DE ALMACEN  
Lenin Omar Pérez Peña  001-1415413-1  ARCHIVISTA I  
Leocadia Sánchez Valdez  001-0981582-9  CONSERJE  
Leonor De Los Angeles Dionicio Montás  002-0007509-1  TECNICO SERVICIOS PERSONALIZADOS  
Liverqui Amarilis Carreras De Los Santos  008-0000082-0  AUXILIAR DE RECAUDACION  
Loren Orfelina Lantigua Moquete  001-1562935-4  AUXILIAR DE CONTROL DE CALIDAD  
Lorenza Ramírez Encarnación  001-0693488-8  AUDITOR FISCAL  
Lucía Feliz  001-0333682-2  CONSERJE  
Lucía Guerrero Victorio  028-0002199-6  AUXILIAR DE RECAUDACION  
Lucía Altagracia Willmore Calcaño  001-0384649-9  TECNICO DE COBRANZA  
Luís Baltazar Almonte  039-0002141-5  AUDITOR FISCAL  
Luís José Lantigua Camilo  001-1145310-6  CONSERJE  
Luisa Ruiz Pérez  018-0030209-1  CONSERJE  
Luisa Estania Castaños Francisco  001-0195285-1  AUDITOR FISCAL  
Mairoca Almonte Dorville  037-0087189-4  AUDITOR FISCAL  
Margarita Suárez De Los Santos  001-1085206-8  AUDITOR FISCAL  
María Bonifacio Rondón  001-0882221-4  AUDITOR FISCAL  
María Alejandrina Núñez Fernández  031-0075403-9  CONSERJE  
María Altagracia Taveras Taveras  031-0096562-7  ARCHIVISTA I  
María Aracelis Marte Vásquez  037-0066824-1  AUDITOR FISCAL  
María Elizabeth Báez Feliz  010-0065062-0  CAJERO (A)  
María Idalia Apolinario Núñez  031-0024593-9  CONSERJE  
María Magdalena Güilamo Avila  026-0080486-4  OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE  
María Yrene Rosario Pérez  032-0001022-5  CAJERO (A)  
Maribel Mercedes Sánchez Ramos  054-0013265-9  TECNICO SERVICIOS PERSONALIZADOS  
Marisol Pereyra Javier  001-0009306-1  AUDITOR FISCAL  
Maritza De Jesús  001-1053161-3  CONSERJE  
Marlene Mosquea Martínez  048-0072999-0  SECRETARIA I  
Matilde Guzmán Henríquez  001-0515885-1  AUDITOR FISCAL  
Máximo Bonilla Reyes  001-0276485-9  AUDITOR FISCAL  
Mayra Cecilia Acosta García  001-0148697-5  AUDITOR FISCAL  
Mayra Rosa Del Carmen Crispín Román  001-0117005-8  AUDITOR FISCAL  
Mercedes Mateo Germán  001-1481792-7  CAJERO (A)  
Miguel Pérez Martínez  001-0286816-3  DIGITADOR (A)  
Miguel Angel López López  001-0037698-7  TECNICO EN SERVICIOS 

ESPECIALIZADO  
Miguelina Toribio  001-0775284-2  AUDITOR FISCAL  
Miladis Carrasco García  001-0702423-4  CONSERJE  
Milagros Martínez  001-0962974-1  AUDITOR FISCAL  
Miriam Medina Cuevas  001-0293328-0  OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE  
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Nadia Sónnica Salvador Báez  012-0068834-7  DIGITADOR (A)  
Narciso Adán Marte Fernández  001-0167116-2  AUDITOR FISCAL  
Natividad Ramírez Guillén  008-0018130-7  CONSERJE  
Noé Acevedo Polanco  001-0286939-3  REVISOR CONTROL EXPEDIENTES DE 

FISCALIZACION  
Noemí Hernández Brito  037-0053640-6  AUDITOR FISCAL  
Noemí Del Carmen Antonio Cosme  056-0117444-3  AUDITOR FISCAL  
Olga Mercedes Del Monte Pérez  002-0070700-8  OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE  
Oricenia Feliz Rodríguez  001-0257650-1  CAJERO (A)  
Oswaldo Enrique Boissard Espinosa  002-0007926-7  AUDITOR FISCAL  
Paula Nolasco Del Rosario  001-0379149-7  AUDITOR FISCAL  
Paula Miralda Jiménez Bueno  047-0054161-0  AUDITOR FISCAL  
Pedro Augusto Rodríguez Martínez  031-0068722-1  AUDITOR FISCAL  
Pedro Jacobo Noboa Beltré  018-0013061-7  AUXILIAR DE CONTROL DE CALIDAD  
Pedro Pablo Ceballos Liriano  001-0784363-3  AUDITOR FISCAL  
Persio Grullón Peña  031-0239265-5  AUDITOR FISCAL  
Porfiria Medina Ferreras  001-0245499-8  AUDITOR FISCAL  
Rafael Ortiz  001-0368660-6  CONSERJE  
Rafael Parra Muñoz  024-0007518-6  AUDITOR FISCAL  
Rafael Omar Matos Melo  010-0071660-3  AUDITOR FISCAL  
Ramón Cabrera Arias  001-0464161-8  CHOFER I  
Ramón Soriano Lugo  001-0939302-5  AUDITOR FISCAL  
Ramón Otilio Orbe Del Orbe  001-0068706-0  AUDITOR FISCAL  
René David Acosta Javier  060-0014763-4  AUDITOR FISCAL  
Roberta Encarnación Sánchez  001-0448641-0  AUDITOR FISCAL  
Roberto Carlos Bencosme González  001-0007856-7  AUXILIAR DE RECAUDACION  
Rodolfo Manuel Castillo Gracia  001-1278191-9  DIGITADOR (A)  
Roger Nuridis Cuevas Sánchez  001-1313897-8  AUDITOR FISCAL  
Rosa Emilia Morla  028-0008025-7  CONSERJE  
Rosa Ivelisse Tejeda Sepúlveda  001-0093370-4  AUXILIAR SERVICIOS 

PERSONALIZADOS  
Rosa Margarita Gil Núñez  001-0030463-3  LIQUIDADOR  
Róselin Báez  001-0720792-0  AUXILIAR DE RECAUDACION  
Rudelania Mora Alcántara  001-0502065-5  SECRETARIA I  
Sagrario Ersida Ramírez Mateo  014-0001205-8  AUDITOR FISCAL  
Saima Amelia Peña Peña  022-0002453-3  DIGITADOR (A)  
Santa Crucita Ruiz Feliz  001-0152796-8  CAJERO (A)  
Santiago Contreras Cerda  001-0161695-1  DIGITADOR (A)  
Santiago Eusebio Cuesta Reyes  001-0133870-5  DIGITADOR (A)  
Sarah Méndez Pérez  001-0073405-2  DIGITADOR (A)  
Simeón De Los Santos  001-0428744-6  AUDITOR FISCAL  
Sobeida Urbáez Mella  001-0434410-6  AUDITOR FISCAL  
Sofía Encarnación De Oleo  001-0775571-2  CONSERJE  
Sonia Luna Santana  001-0419223-2  AUDITOR FISCAL  
Teodoro Valentín Díaz Mariano  001-0044136-9  CAJERO (A)  
Teresa Berroa Ramírez  001-0186633-3  AUDITOR FISCAL  
Teresa De Jesús Rosario Polanco  031-0263236-5  CAJERO (A)  
Ursulo De Jesús Rodríguez Feliz  001-0244610-1  ABOGADO  
Vielka Cristiana Henríquez Salcedo  047-0157200-2  OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE  
Violeta Viñas Fernández  056-0006871-1  AUDITOR FISCAL  
Virginia Clemente Sánchez  001-0297166-0  SECRETARIA I  
Virginia Ernestina Gómez González  022-0015585-7  ABOGADO  
Wanda De La Libertad Matos Adames  020-0000126-9  AUDITOR FISCAL  
Wendy Rosa Santos  026-0023393-2  AUDITOR FISCAL  
Wendy Universy Cabrera Natera  023-0006864-6  AUDITOR FISCAL  
Wendy Yuderki Terrero Rosario  001-0560734-5  ABOGADO  
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William Silverio García  037-0056702-1  AUDITOR FISCAL  
William René Hirujo Mustafá  001-1250569-8  DIGITADOR (A)  
Xenia Liberato Estévez  001-1306568-4  AUDITOR FISCAL  
Xiomara Pérez Del Rosario  002-0018297-0  CONSERJE  
Ybélida Montero Oviedo  001-0562597-4  AUDITOR FISCAL  
Yeri Carolina Velez De La Cruz  056-0105978-4  OFICIAL CONTROL CONTRIBUYENTE  
Yirandy Beltré Ramírez  129-0002115-0  DIGITADOR (A)  
Ynocencia Altagracia Claudio Encarnación  001-0043659-1  AUXILIAR DE RECAUDACION  
Yocasta Antonia Fernández Mendoza  001-0272594-2  DIGITADOR (A)  
Yolanda Hidalgo Rodríguez  028-0049073-8  AUDITOR FISCAL  
Yoselyn Stevens Montero  001-0334462-8  AUDITOR FISCAL  
Yovanny Antonio Jiménez Saint Hilaire  002-0015766-7  CAJERO (A)  
Yrene Aralí Corcino Segura  012-0006192-5  REVISOR CONTROL DE RECAUDACION  
Ysidora Herrera Sánchez  001-0640302-5  CAJERO (A)  
Yubley Carolina Gutiérrez Valdez  001-1598409-8  DIGITADOR (A)  
Yuderka Amarilis Mañón Delgado  010-0032743-5  DIGITADOR (A)  
Yunior César Veras Guzmán  001-1478962-1  INTERNO, MENSAJERO  
 
Lotería Nacional 
 
Adalgisa Ramona Pérez Cobo  001-0933061-3  SECRETARIA I  
Alejandro José Guerrero Durán  001-1017293-9  IMPRENTA, AYUDANTE DE  
Altagracia De Los M. Valenzuela Sánchez  001-0298984-5  REVISOR DE BILLETES Y QUINIELAS  
Ana Celeste Mora Matos  001-0364587-5  REVISOR DE BILLETES Y QUINIELAS  
Angela María Mariano Sepúlveda  001-0682055-8  INSPECTOR DE BILLETES Y QUINIELAS  
Carlos Aquiles García  001-0734908-6  IMPRENTA, AYUDANTE DE  
Cristina Mercedes Ramírez Silverio  001-0130305-5  CONSERJE  
Dominga Medina Lucas  082-0012929-7  NOMINAS, AUXILIAR DE  
Domingo Elías Feliz Oviedo  001-0279003-7  AYUDANTE DE MANTENIMIENTO  
Eligia Antonia Tejada Gutiérrez  001-0727616-4  ABOGADO  
Eulalio Esteban Gómez Santana  001-0150580-8  ABOGADO  
Felipe Rafael Acosta Díaz  001-1517857-6  DISEÑADOR GRAFICO  
Flora Yolanda Castillo Parras  001-0514146-9  PROCESADOR DE BILLETES Y 

QUINIELAS  
Gloria Francisca Núñez Batista  001-0905181-3  SECRETARIA I  
Héctor Enríquez Rodríguez  001-0819181-8  CONSERJE  
Hilda María Santana Jerez  001-0060287-9  MEDICO EVALUADOR  
Josefina Bidó  001-0009926-6  INSPECTOR DE BILLETES Y QUINIELAS  
Josefina Ynés Ovando Silfa  001-0155650-4  PROCESADOR DE BILLETES Y 

QUINIELAS PREMIADAS  
Julio César Castillo Díaz  001-1504276-4  MENSAJERO  
Kesia Griceli Paniagua Almonte  001-1481099-7  SECRETARIA I  
Luís Manuel Crespo Pérez  001-0730064-2  IMPRENTA, AYUDANTE DE  
Luisa Martínez Jiménez  001-0918807-8  SECRETARIA EJECUTIVA  
Manuel Francisco Disla Guzmán  001-1236395-7  AUXILIAR DE DISTRIBUCION Y 

DESPACHO  
María Magdalena Espejo Guzmán  001-0056398-0  SECRETARIA I  
Norberto Hidalgo Henríquez  001-0198927-5  IMPRENTA, AYUDANTE DE  
Nueva Alexandra García Pinales  001-0136198-8  CAJA, AUXILIAR DE  
Oladys Cortorreal Calcado  001-0846432-2  ALMACEN Y SUMINISTRO, AUXILIAR  
Sanya Carolina Peña Pujols  001-1351038-2  INSPECTOR DE SORTEOS  
 
Administración General de Bienes Nacionales 
 
Alejandro José García Reyes  001-0120519-3  EXTERNO, MENSAJERO  
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Arsenio Diloné Villamán  001-0395142-2  TASADOR  
Berkis De Los Santos De La Cruz  012-0049931-5  AUXILIAR DE COBROS  
Bianca Marianela Rone Rodríguez  001-0929558-4  PARALEGAL  
Braulio Salvador Almanzar  017-0000029-0  CADENERO  
Brunilda Díaz Tibel  093-0009832-5  CONSERJE  
Brunilda R. Rosario Contreras 001-0814919-6 CONSERJE 
Enemencia Cedano Encarnación 012-0006180-0 ABOGADO AUXILIAR I 
Erasmo Alcántara Paniagua 001-0277889-1 OFICIAL DE INVENTARIO 
Freddy Alexander Ramírez Montaño 001-0972326-2 AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 
Gilberto Fradis Cabrera Pérez 001-0784920-0 TOPOGRAFO 
Gisela Reyes Gil 001-0040240-3 OFICIAL DE INVESTIGACION 
José Alejandro Almonte Torres 001-0496082-8 AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 
José Altagracia Santana 001-0496815-1 CONSERJE 
José Bienvenido Ruiz María 001-1119207-6 AGRIMENSOR 
José Luís Monción Contrera 044-0020201-8 AUXILIAR DE CONDOMINIOS 
José Reynaldo Vargas Núñez 001-0331364-9 CONSERJE 
Juan Antonio Muñoz Tejeda 001-1152617-4 CADENERO 
Juan María Fulgencio Infante 001-0389380-6 CHOFER I 
Lucy Johanna Puello De La Rosa 001-1354946-3 DIGITADOR (A) 
Marcos Antonio Sánchez Alejo 001-0470762-5 ABOGADO AUXILIAR II 
Nery Antonio Rafael Balbi Reyes 056-0083452-6 ABOGADO AUXILIAR II 
Nidia De Regla Tejeda 001-0529172-8 ABOGADO AUXILIAR II 
Nilda Leonor Lemoine Rivas 001-0075939-8 AUXILIAR DE PERSONAL 
Pantaleón Montero De Los Santos 001-0557085-7 ABOGADO AUXILIAR II 
Ramón Leonardo Castillo 001-1174269-8 CHOFER I 
Rolando Ysidro Del Rosario Corniel 001-0057730-3 TECNICO EN COMPRAS 
Sugeldy Margarita Sánchez Arnaud 001-1555349-7 DIGITADOR (A) 
Tomás Ignacio Rosa Ferreira 001-0016029-0 CHOFER I 
Ulises De Jesús 001-0861760-6 CHOFER I  
 
Tesorería Nacional de la República Dominicana 
 
Onelva Aracelis Del Rosario Medina 002-0010257-2 AUXILIAR DE RECEPCION DE 

LIBRAMIENTOS 
Zenón Aristy Rodríguez De Oleo 001-1049478-8 AUXILIAR DE CONTROL DE CALIDAD  
 
Dirección General de Exoneraciones  
 
Ftahsokar Osiris Fulgencio Feliz 001-1561952-0 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental  
 
Sabino Reyes Cabrera 037-0026344-9 ANALISTA I 
 
Secretaría de Estado de Educación 
 
Agustín Ventura 001-0203457-6 AYUDANTE DE MECANICA 
Alfonso Heredia Hernández 001-0912952-8 CHOFER I 
Ana Cecilia Pérez Betemit 001-0826120-7 RECEPCIONISTA 
Ana Celeste Ceballos Rodríguez 001-1146483-0 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Andrés Kennedy Pérez Montero 001-1310166-1 CONSERJE 
Angela María Agüero Díaz 001-1006264-3 IMPRENTA, AYUDANTE DE 
Anny Rosario De Jesús Núñez 001-1038601-8 SECRETARIA I 
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Beatriz Almonte Vargas 001-0904070-9 IMPRENTA, AYUDANTE DE 
Catia Ysabel Rosario Sánchez 001-1207179-0 DIGITADOR (A) 
César José Méndez 001-1104032-5 CHOFER I 
Ciprián Antonio Frías Vargas 001-0480777-1 CHOFER I 
Cristhina Jocelyn Guzmán Martínez 001-1291272-0 SECRETARIA I 
Edelmiro Espinal Custodio 001-0610911-9 AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 
Elbis Roeel Galán Hernández 049-0060833-4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Elpidio Tavarez Felipe 001-0793313-7 INTERNO, MENSAJERO 
Fausta María Céspedes 001-0064867-4 SECRETARIA I 
Fe Heridania Beltré Javier  001-0468902-1  SECRETARIA I  
Fernebris Baldemir García Melo  018-0022430-3  DIGITADOR (A)  
Francisco Alberto Jiménez Silvestre  001-1400191-0  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Francisco Del Rosario Sánchez Fajardo  001-0938038-6  PLOMERO  
Ingrid Castro Jiménez  001-1132797-9  DIGITADOR (A)  
Jarry Eberto González Soto  003-0086651-4  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
José Moni  001-0585649-6  CHOFER I  
José Alejandro Jáquez Holguín  001-0065040-7  CHOFER I  
José Nelson Lachapelle Limardo  002-0015302-1  CONSERJE  
José Roberto Portes Ruiz  001-0467457-7  SUPERVISOR DE OBRAS  
Manuel Antonio Espinosa Beltré  001-0265400-1  MENSAJERO INTERNO  
María Estela Martínez Oviedo  001-1061640-6  SECRETARIA I  
María Luisa García  001-0391023-8  RECEPCIONISTA  
Martín Adriano Piña Candelario  001-0057652-9  SECRETARIO I  
Mayra González Hernández  001-0506179-0  DIGITADOR (A)  
Miguelina Arias Aquino  001-1046650-5  AUXILIAR DE DOCUMENTACION  
Mildred Agustina Núñez Castro  001-0046224-1  DIGITADOR (A)  
Moisés Antonio Cáceres Gonzáles  001-0457633-5  CHOFER I  
Néstor Tomás María Ortiz  001-1149720-2  AUXILIAR DE INVENTARIO DE ACTIVO 

FIJO  
Ondina Medina  001-1580197-9  CONSERJE  
Papito Reyes  001-0353730-4  CONSERJE  
Paula Magalis Santana Casilla  001-1206729-3  AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Petra Odalix Romero Ogando  001-0031187-7  DIGITADOR (A)  
Petronila Peña Tejada  001-0235967-6  SECRETARIA I  
Rosario Magdeline Castillo Pantaleón 001-0939513-7 ARQUITECTO 
Teresa Minier Vizcaíno 001-0565477-6 SECRETARIA I 
Víctor Manuel Jerónimo 013-0037793-2 CHOFER I 
Vladimir Arístides Guzmán Matos 001-1317255-5 IMPRENTA, AYUDANTE DE 
Yakelín De La Cruz De Los Santos 001-1591070-5 SECRETARIA I 
Yony Rafael Batista Alcántara 001-0827965-4 ARCHIVISTA I 
 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 
 
Angelita María Cruceta Liviano 001-0449068-5 CONSERJE 
Mercedes Fajardo Reyes 001-0861291-2 SECRETARIA I 
Nurys Galva Genao 001-0967687-4 CONSERJE 
Reyna María Hernández Sánchez 001-1482274-5 CONSERJE 
Rosa Isela Fajardo Reyes 001-1206632-9 SECRETARIA I 
Valentín María Gabín 001-0483971-7 CAMARERO 
 
Centro Antirrábico Nacional 
 
María Altagracia De La Rosa Montero 001-1181141-0 CONSERJE 
Yolanda Sánchez Dini 037-0028177-1 CONSERJE 
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Laboratorio Nacional Dr. Defillo - Zona C SESPAS  
 
Ana Elvira Terrero Familia 001-0129693-7 CONSERJE 
Ana Sugey Cecilio Alfonseca 001-1613829-8 SECRETARIA I 
 
Laboratorio Veterinario Central 
 
Carmen Rosario Payano Pinales 002-0059142-8 PROCESADOR BIOLOGICO I 
Fajín Cunillera Alix 001-0131398-9 PROCESADOR BIOLOGICO I 
 
Maternidad Nuestra Señora de la Altagracia 
 
Argentina Mateo Jiménez 001-0125709-5 CONSERJE  
Elizabet Brito Minaya 001-0453217-1 ALMACEN Y SUMINISTRO, ENCARGADO 

(A) DE LA SECCION DE  
Maribel Alcántara  001-0424646-7 LAVANDERA  
Miguelina Del Carmen Herrera Checo  001-0424862-0 COSTURERA (0)  
Nancy Báez Vizcaíno  001-1513072-6 CONSERJE  
Primitiva Olivo Rodríguez  001-0414138-7 SECRETARIA I  
Segundo Alfredo Tejada  001-0312917-7 PORTERO  
 
Hogar de Ancianos San Francisco de Asís 
 
Aleyda Lesbia Mateo Encarnación  012-0057676-5 CONSERJE  
Ana Cristina Liriano Jiménez  001-0128489-1 CONSERJE  
Ana María Castillo García  001-1092920-5 CONSERJE  
Andrea Dipré  001-1424190-4 AYUDANTE DE DESPENSA  
Anny Maribel Jiménez Muñoz  001-1346803-7 SECRETARIA I  
Balbina Cornelia Ortega  056-0016171-4 CONSERJE  
Edis Estervina De León Santana  001-1360117-3 LAVANDERA  
Elvira Encarnación Villanueva  108-0006117-7 LAVANDERA  
Eulises Humberto Rafael Ureña Báez  001-0054519-3 CONSERJE  
Francisca Zabala  001-0787655-9 CONSERJE  
Francisca Asencio Tejeda  002-0038407-1 CONSERJE  
Josefina Amador Rosario  001-1017144-4 LAVANDERA  
Lourdes Bernarda Marte María  001-0699834-7 CONSERJE  
María Ana Encarnación Pérez  001-1558321-3 COCINERA(O)  
Nansi Jiménez Cuevas  001-1234441-1 CONSERJE  
Santa Cristina Ramos  013-0041515-3 CONSERJE  
Tamara De Los Santos  093-0050626-9 CONSERJE  
Virgen Altagracia Arias Moronta  001-1224033-8 CONSERJE  
Yanira Elizabeth Paredes Domínguez 001-1643000-0 LAVANDERA 
Yicely Feliz Feliz 093-0041528-9 CONSERJE 
 
Clínica Rural La Cienaga 
 
Rosa Méndez Rodríguez 001-0349257-5 CONSERJE 
Santa Yohana Cerda Florián 001-1555472-7 CONSERJE 
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Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación 
 
Alesandra Payano García 005-0001498-0 DIGITADOR (A) 
Bélgica Matos Suero 001-0534848-6 DIRECTOR (A) RECURSOS HUMANOS 
Eduardo Jonás Tayson Mateo 001-0645218-8 MONITOR DEPORTIVO 
Edward Delibe Ravelo Fabián 001-1408080-7 SUPERVISOR DE OBRAS 
Evelyn Caro Paulino 001-0553448-1 NOMINAS, AUXILIAR DE 
Guillermo Suero Santos 001-0409966-8 CHOFER I 
Juan Danilo Brens Rosario 001-0115152-0 PSICOLOGO 
Maritza De La Cruz Vargas 001-0967320-2 RECEPCIONISTA 
Matilde Altagracia Lizardo Alonzo 001-0364521-4 SECRETARIA I 
Milagros Altagracia Pérez Soriano 001-1062408-7 ABOGADO I 
Orlando De Jesús Medina Peña 001-0281622-0 TECNICO EN RECREACION DEPORTIVA 
Rodrigo Antoni Vásquez Silfa 022-0001346-0 MONITOR DEPORTIVO 
Santa Cecilia De La Cruz Rodríguez 026-0052969-3 SECRETARIA I 
Tomasa Fabián Mésquita 001-0952157-5 SECRETARIA I 
Wendy Carolina Bautista Figueroa 001-1275399-1 SECRETARIA I 
Yudelka Albania Mieses 001-0457260-7 SECRETARIA I 
 
Secretaría de Estado de Trabajo 
 
Anastacia Francisco 001-0725905-3 CONSERJE  
Antía García Vicioso  001-0002530-3  ABOGADO DE ASISTENCIA JUDICIAL  
Eunice Carina Segura Gómez  019-0013029-3  ORIENTADOR (A) OCUPACIONAL  
Geudys Gómez Tejada  001-1413994-2  INTERNO, MENSAJERO  
Hipólito Carrasco Matos  001-0871239-9  ENCARGADO (A) DEPARTAMENTO DE 

RELACIONES PUBLICAS  
Indhira Gregorina Medina Medina  013-0040283-9  PARALEGAL  
Julia Antonia Méndez  001-0760478-7  ENCARGADO DEPARTAMENTO DE 

INTERMEDIACION DE EMPLEO  
Magaly Aida Ramírez Acosta  001-0286839-5  SECRETARIA EJECUTIVA  
María Altagracia Fígaro  001-0104700-9  CONSERJE  
Trinidad Martínez Polanco  001-0301995-6  AUXILIAR DE DOCUMENTACION  
Xiomara Altagracia Marino Oviedo  049-0044610-7  DIGITADOR (A)  
 
Secretaría de Estado de Agricultura 
 
Abad Magallanes De La Cruz  001-0173547-0  CHOFER II  
Africa De La Rosa Eugenio  001-0401122-6  SECRETARIA I  
Alba Iris Jiménez De La Rosa  001-0904400-8  CONSERJE  
Alba Nelis Rosario García  001-0047557-3  ABOGADO I  
Ana Mercedes Candelier Tejada  001-0156852-5  ABOGADO  
Angela Amada Almonte Nivar  002-0012831-2  AUXILIAR DE CONTABILIDAD  
Antoquio Pedro Laurencio  001-0221947-4  MENSAJERO INTERNO  
Carlos Julio Espinosa  001-0344940-1  VIGILANTE  
Daysi María Veloz Martínez  001-0762318-3  CONSERJE  
Domitila Amparo Peguero  001-1013138-0  CONSERJE  
Elizarda Antonia Peña Gómez  001-0975856-5  ABOGADO I  
Elvy Rafael Florián Castillo  001-0766785-9  ARCHIVISTA  
Freddy Ygnacio Pérez  001-0319453-6  AYUDANTE DE MECANICA  
Iris Mora Pinales  001-0948609-2  CONSERJE  
Judith Carolina Aquino Sánchez  001-0835734-4  SECRETARIA I  
Luís Manuel Mendoza Santos  001-0392049-2  ELECTRICISTA  
Luís Manuel Concepción Frías  008-0002652-8  FITOPATÓLOGO  
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Luz Maribel De Los Santos De Los Santos  001-0695048-8  SECRETARIA I  
Marcial Ramírez Ramírez  001-0890024-2  CHOFER II  
Marcos Sergio Natera  001-0351014-5  ARCHIVISTA I  
Miguel Arcángel Florián Encarnación  001-0200353-0  TECNICO EN COMPRAS  
Rafaela Villar Parra  001-0926089-3  SECRETARIA I  
Reynaldo Valdez Soler  001-1076276-2  PINTOR  
Rosario Lucía Alcántara Rojas  001-0007801-3  ARCHIVISTA I  
Rubén Darío Hernández Toribio  001-0412697-4  AUXILIAR DE MECANICA  
Sandi Moreno  001-0509494-0  AUXILIAR DE MECANICA  
Santa Josefina Patricio Martínez  010-0048194-3  SOPORTE ADMINISTRATIVO  
Sonia Cuevas Batista  018-0008996-1  AUXILIAR DE PERSONAL  
Víctor Alberto Ortiz Bautista  012-0072070-2  CHOFER I  
 
Dirección General de Ganadería 
 
Andrés Mercedes Cuesta Terrero  021-0000802-4  AYUDANTE DE VETERINARIO  
Angel Antonio Ramírez Pimentel  013-0003437-6  VETERINARIO  
Carmen Zulema Pérez Ferreras  022-0015777-0  INSPECTOR DE SANIDAD ANIMAL  
Celín Nasio Haché González  028-0004726-4  EXTENSIONISTA PECUARIO  
Crescencia Silverio Martínez  001-0038006-2  CONSERJE  
Cristiano Guerrero Guerrero  028-0008743-5  VETERINARIO  
Demetrio Cedaño Santana  028-0025054-6  VETERINARIO  
Esperanza Guerrero Cedeño  028-0049785-7  SECRETARIA I  
Francisco Elorsi Chevalier Rodríguez  028-0020552-4  INSPECTOR DE SANIDAD ANIMAL  
Hilda Altagracia Olio Guzmán  001-0752240-1  EXTENSIONISTA PECUARIO  
Jocelyn Mercedes Rodríguez Campos  056-0056813-2  ENCARGADO DEPTO. FINANCIERO  
Johanna Amenofisa León Santos  031-0029182-6  VETERINARIO  
José Miguel Polanco Vásquez  028-0002948-6  EXTENSIONISTA PECUARIO  
Juan Montero Santana  023-0011476-2  INSPECTOR DE SANIDAD ANIMAL  
Juan Manuel Santiago García Gómez  031-0108128-3  AYUDANTE DE VETERINARIO  
Juana De Dios Medina Domínguez  001-0521651-9  VETERINARIO  
Leonel Ibrahim Castillo Crucén  028-0009668-3  VETERINARIO  
Luís Alberto Nicolás Ramos Muñoz  031-0085451-6  VETERINARIO  
Luís Antonio Martínez Polanco  001-0873360-1  VETERINARIO  
Magaly Altagracia Peralta Medina  044-0004224-0  INSPECTOR DE SANIDAD ANIMAL  
Malta Altagracia Félix Jiménez  044-0015781-6  INSPECTOR DE SANIDAD ANIMAL  
María Altagracia Zapata Rodríguez  031-0140545-8  SECRETARIA I  
María Clabel Pérez Soto  001-0540687-0  SECRETARIA I  
Marisol Elena García Ramírez  035-0010757-2  INSPECTOR DE SANIDAD ANIMAL  
Miguel Angel Rivera Ramírez  025-0009259-4  VETERINARIO  
Miguel Felipe Plutarco Jiménez García  031-0092853-4  INSPECTOR DE SANIDAD ANIMAL  
Pedro Antonio Nina Monclú  002-0065862-3  VETERINARIO  
Quintino Nicolás Ceballos Castillo  028-0004611-8  VETERINARIO  
Rafael Hermógenes Moreno Tamaris  024-0014328-1  INSPECTOR DE SANIDAD ANIMAL  
Ramón Martínez Puello  001-0527639-8  CHOFER I  
Rosaura Del Rosario Jiménez Zapata  031-0288562-5  VETERINARIO  
Silvestre Bienvenido Polanco Vásquez 097-0004646-0 VETERINARIO 
Teresita Del Pilar Medina y Medina 044-0010776-1 VETERINARIO 
Víctor Manuel De Jesús Cruz Gómez 073-0011345-8 VETERINARIO 
Yensy Margarita Tapia Gómez 001-1439962-9 SECRETARIA I 
Yolanda Matilde De La A. Pérez Encarnación 010-0017722-8 VETERINARIO 
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Secretaría de Estado de Agricultura Regional Norte 
 
Carmen Reynalda García 031-0190255-3 CONSERJE 
Gilberto Reyes Fernández 121-0006035-4 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
José Arismendy Rodríguez Olivo 036-0021821-2 AGENTE DE AREA 
Juan María Rosa Méndez 039-0014475-3 AGENTE DE AREA 
Luís María Pérez 054-0061986-1 AGENTE DE AREA 
Luz Jiménez Sánchez 092-0005879-1 CONSERJE 
Margarita María Del R. Valerio Tejada 031-0037505-8 CONSERJE 
María Margarita Mejía Ruiz 054-0025923-9 AGENTE DE AREA  
 
Secretaría de Estado de Agricultura - Regional Este- 
 
Arismendy De Jesús Carrasco Rodríguez 067-0005792-7 AREA, AGENTE DE  
Francisco Pérez 020-0000927-0 AGENTE DE DESARROLLO RURAL  
María Estela José 026-0049822-0 AGENTE DE DESARROLLO RURAL  
 
Secretaría de Estado de Agricultura - Regional Nordeste 
 
Rafael Rosario Báez Ureña 055-0013731-9 AGENTE DE AREA  
 
Secretaría de Estado de Agricultura - Regional Norcentral, La Vega 
 
Danilo Antonio Holguín Suriel 047-0086619-9 AYUDANTE DE MECANICA 
Diómedes De Jesús Lara Jiménez 047-0010462-5 AGENTE DE AREA 
Efre Santos Martínez 047-0024530-3 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Eriván Otoniel Bittar Pichardo 053-0025534-5 AGENTE DE AREA 
Ernesto Peña Nina 053-0011394-0 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Francisco Antonio Puntiel De León 047-0070856-5 AGENTE DE AREA 
José Antonio Reyes Vargas 047-0003468-1 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
José Julián Gómez Mateo 047-0084466-7 EQUIPO PESADO, OPERADOR 
José Rafael Ulerio Angeles 047-0056622-9 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
José Tomás Rodríguez Rodríguez 047-0041752-2 ALMACEN Y SUMINISTRO, AUXILIAR 
Juan Francisco García González 051-0003585-5 EQUIPO PESADO, OPERADOR 
Juan José Rubio Batista 053-0003483-1 AGENTE DE AREA 
Justa Angélica Del C. Méndez Martínez 047-0008338-1 ANALISTA DE PROYECTOS 
Láutico Geraldo Reinoso Gómez 047-0080374-7 AGENTE DE AREA 
Leonardo Antonio Acevedo 055-0017990-7 AGENTE DE AREA 
Luís Robert Veras Leinot 055-0019492-2 AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
Manuel Rafael López Guzmán 047-0058951-0 AGENTE DE AREA 
Nicolás Donatol Concepción Lirianzo 047-0098826-6 AGENTE DE AREA 
Pedro Ramón Olivares Polanco 051-0001796-0 AGENTE DE AREA 
Rafael Ferreira Calderón 047-0094385-7 AGENTE DE AREA 
Rafael Enrique Díaz Jiménez 055-0012946-4 AGENTE DE AREA 
Rafael Reinaldo Tejada Guzmán 051-0000386-1 AGENTE DE AREA 
Rosa Ysabel Tejada 047-0004518-2 SECRETARIA I 
Silfredo Alfonso Barroso Castellanos 047-0108555-9 OBRAS, SUPERVISOR DE 
 
Secretaría de Estado de Agricultura - Regional Noroeste, Mao 
 
Apolinar Cruz Carrera 092-0006217-3 INFORMADOR DE MERCADO 
Javiel Antonio Castro Santana 044-0003543-4 AGENTE DE AREA 
José Miguel García Peña 044-0019581-6 AGENTE DE AREA 
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Juan Alfonso Núñez Rodríguez 034-0003984-2 AGENTE DE AREA 
Ludovino Díaz Carrera 044-0008273-3 AGENTE DE AREA 
Miguel Angel Reyes Torres 101-0002766-2 AGENTE DE AREA 
Rómulo Antonio Echavarría Rodríguez 044-0010273-9 AGENTE DE AREA 
Yugeiry Francisco Ramírez 033-0028523-0 SECRETARIA I 
 
Secretaría de Estado de Agricultura - Regional Suroeste 
 
Víctor Manuel Adames Pina 012-0042029-5 AGENTE DE DESARROLLO RURAL  
 
Secretaría de Estado de Agricultura -Regional Sur 
 
Alejandro Peña 018-0011951-1 AYUDANTE DE MECANICA 
Ana Delia Pérez Urbáez 018-0034382-2 SECRETARIA I 
Angela Ferreras 018-0020548-4 CONSERJE 
Antonio Ramírez García 018-0050566-9 OBRERO DE VIVERO 
María Elena Matos Cuello 018-0032796-5 SECRETARIA I 
Miguel Alcangel Duval Novas 099-0001354-2 AGENTE DE AREA 
Ramón Feliz Medina 018-0043855-6 EQUIPO PESADO, OPERADOR 
Reyes Gómez Ledesma 018-0007427-8 CHOFER I 
Rodolfo Cuevas González 076-0003617-7 AGENTE DE AREA 
Santa Melo Mueses 018-0034668-4 CONSERJE 
Suzetty Bienvenida Urbáez Anglero 018-0017991-1 SECRETARIA I 
Yaris Pérez Ferreras 022-0012398-8 CHOFER I 
 
Secretaría de Estado de Agricultura - Regional Central, Baní 
 
Altagracia Juliana Mateo Ramírez 002-0015352-6 AGENTE DE AREA 
Ana Yris Domínguez Ruiz 104-0008115-3 AGENTE DE AREA 
Angel Modesto Roa Pujols 002-0084338-1 AGENTE DE AREA  
Arelis Altagracia Jiménez Brea 002-0074098-3 AGENTE REGIONAL DE HORTALIZAS  
Carlos Manuel Díaz Casado 003-0083578-2 AGENTE DE AREA  
Carmen Gloria Báez Castillo 003-0029594-6 AGENTE DE DESARROLLO RURAL  
Carmen Vianela Rodríguez Heredia 003-0016536-2 AGENTE DE DESARROLLO RURAL  
Cristian Antonio Castillo Duvergé 002-0070381-7 AGENTE DE AREA  
Damiana Estela González Herrera 003-0004198-5 AGENTE REGIONAL Y/O ZONAL DE 

SANIDAD VEGETAL  
Eduardo Vinicio Santana León 001-0269036-9 AGENTE DE DESARROLLO RURAL  
Fausto Rafael Guerrero De La Rosa 082-0012010-6 AGENTE DE AREA  
Felicia Urbano Bautista 002-0004807-2 AGENTE REGIONAL DE HORTALIZAS  
Hipólito Antonio Franco Díaz 003-0002049-2 AGENTE DE AREA  
Inosencia Carreño 002-0019305-0 AGENTE DE AREA  
José Tavera Tejada 001-0555623-7 EXTENSIONISTA AGRICOLA  
José Altagracia Herrera Cepeda 001-0299198-1 SUPERVISOR DE EQUIPOS Y 

MAQUINARIAS AGRICOLAS  
Juan Eduardo Caro Bivieca 002-0043319-1 AGENTE DE AREA  
Juan Eduardo Luna Soriano 002-0049225-4 AGENTE DE AREA  
Juan José Rodríguez Alcántara 002-0097057-2 AGENTE DE AREA  
León Felipe Pacheco Marte 001-0617738-9 AGENTE DE AREA  
Leonardo Estévez Monción 086-0003439-4 AGENTE DE AREA  
Luís Alberto Díaz Casado 003-0034098-1 EXTENSIONISTA AGRICOLA  
Luís Eladio Ortiz Germán 003-0000318-3 AGENTE DE DESARROLLO RURAL  
Luís Enrique Divison 002-0063681-9 AGENTE DE AREA  
Luís Ney Peña Peña 003-0044500-4 AGENTE DE AREA  
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Manuel Antonio Cuesta Díaz 002-0082719-4 AGENTE DE AREA  
Manuel Emilio Pérez Pineda 013-0013526-4 AGENTE DE AREA 
Maritza Zabala Germán 002-0022628-0 SECRETARIA I 
Mercedes Bello Franjul 003-0018489-2 ANALISTA DE PROYECTOS 
Noemí Altagracia Landestoy G. 003-0052271-1 SECRETARIA I 
Pascual Edmundo Ramírez Duval 002-0081904-3 AGENTE DE AREA 
Pedro José Rosario Tavarez 001-1186621-6 AGENTE DE AREA 
Radhamés Cuevas Hernández 001-0133273-2 AGENTE DE AREA 
Rafael Ruperto Medina Martínez 003-0016393-8 ANALISTA DE PROYECTOS 
Rafaela Aurelia Miranda Aybar 010-0018260-8 AGENTE REGIONAL DE MUSACEAS 
Santiago Pimentel Taveras 001-1164626-1 AGENTE DE AREA 
Wilson Damares Ramírez Ramírez 013-0004346-8 AGENTE DE AREA  
 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 
 
Ana Cristina Rojas Jiménez 001-1481175-5 SECRETARIA I 
Ana Luisa Reyes Fabián 001-0441773-8 SUPERVISOR DE MAYORDOMIA 
Betania Alvarez Espinosa 001-0385184-6 SECRETARIA I 
Bienvenido Minier De Paula 001-1149453-0 CHOFER II 
Braulio Miniel Solano 001-1108986-8 CHOFER II 
Domingo De La Cruz Abad 001-0384090-6 VIGILANTE 
Elba Maritza Corniel López 001-0553472-1 ARCHIVISTA II 
Elías Antonio Pérez Gómez 001-0530261-6 TASADOR 
Francisca María Montilla 001-0340345-7 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Francisco Antonio Estévez Santos 001-0944236-8 ARCHIVISTA II 
Francisco Rafael Enrique Urraca Fortunato 001-0952598-0 TECNICO EN COMPRAS 
Germania Altagracia Berigüete Encarnación 002-0078674-7 SECRETARIA II  
Gustavo De Jesús Méndez Méndez  001-0068647-6 SOPORTE ADMINISTRATIVO  
Isis Milagros De Los Santos Méndez  017-0018033-2 SOPORTE ADMINISTRATIVO  
Jamna Quisqueya Polanco De León  047-0128921-9 SUPERVISOR DE OBRAS  
José Vinicio Matías Cuevas  001-0438711-3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Juan Julio Villanueva Altagracia  028-0000560-1 SUPERVISOR DE PAVIMENTACION 

ASFALTICA  
Lissette Nereyda Terrero Feliz  001-0754462-9 ANALISTA DE PERSONAL I  
Lucía Orquidea Frías Aquino  001-0119842-2 SUPERVISOR DE PAVIMENTACION 

ASFALTICA  
María Luisa Molina Tejada  001-0292953-6 SECRETARIA I  
Natalia Suleyka Reyes Medina  001-0459355-3 SECRETARIA II  
Niurka Ricetti Burgos Firpo  001-0922523-5 SUPERVISOR DE OBRAS  
Rafael César Javier  001-0423290-5 TASADOR  
Rosa Mildred Sirí Ramos  001-0191320-0 SECRETARIA I  
Scarlet Josefina Quezada Henríquez  001-1545414-2 SECRETARIA I  
Sena Biviana Reyes Morillo  001-1056942-3 INTERNO, MENSAJERO  
Sergio César De León Escalante  022-0021855-6 ANALISTA FINANCIERO  
Willys Rafael Pérez Moquete  001-1101476-7 SUPERVISOR DE OBRAS  
Zulaina Eloisa Jiménez Báez  001-0366536-0 SECRETARIA II  
 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
 
Bertha Emilia Sánchez Figueroa  037-0019834-8 SECRETARIA I  
Claudia Aracelis Díaz Agesta  001-0900605-6 PERIODISTA  
Fausta Sonia Ferreira Fernández  001-0961197-0 SECRETARIA EJECUTIVA  
Félix Grullón  001-0792915-0 CONSERJE  
Luís Manuel López Abreu  001-0424315-9 CHOFER  
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Luz María García Portorreal  001-0095478-3 SECRETARIA II  
María Altagracia Martínez  001-0982894-7 CONSERJE  
Rafael Ferreira Pérez  001-0438619-8 FOTOGRAFO  
Rafael Antonio Alvarez Mieses  001-1518802-1 CHOFER  
Sarah Margarita García Taveras  001-0794650-1 SECRETARIA I  
Yahaira Sosa Machado  001-1313706-1 ANALISTA DE COMERCIO EXTERIOR EN 

ASPECTOS INSTITUCIONALES Y 
LEGALES  

Yenis Margarita Figuereo Rodríguez  001-1339058-7 ANALISTA DE COMERCIO EXTERIOR I  
 
Dirección General de Control de Precios 
 
Juana Emilda C. González Vásquez  001-1153214-9 DIGITADOR (A)  
 
Dirección General de Minería 
 
Felipe Reyes De La Cruz  001-0074819-3 CHOFER I  
Fernando Dipré  002-0150280-4 LAVADOR DE VEHICULOS  
Ivanka Vassileva Peeva  001-1411419-2 ANALISTA QUIMICO  
Jacqueline Odevia Alcántara Alcántara  001-0567614-2 ENCARGADO (A) DIVISION DE 

RECURSOS HUMANOS  
María De Los Angeles Calzadilla Ribeaux  001-1164636-0 ENCARGADO (A) DEPARTAMENTO DE 

RIESGOS  
Pedro De La Cruz Bautista García  049-0041498-0 GEOLOGO  
Sobeyda Antonia Regalado Brens  001-0150992-5 SECRETARIA  
Vera Valentinovna Cedeño Pérez  001-1449466-9 ENCARGADO DEPARTAMENTO DE 

ESTUDIOS  
  DETERMINATIVO  
Wilsom Martínez Moreno  001-0238131-6 CHOFER I  
 
Secretaría de Estado de Turismo 
 
Carlos De Jesús Jiménez Reyes  001-0708389-1 CHOFER I  
Carmen Miguelina García  001-0296835-1 INTERNO, MENSAJERO  
Epifania De La Cruz  001-0295926-9 AUXILIAR DE INVENTARIO DE ACTIVO 

FIJO  
Francisca Isabel Castillo Alcántara  001-0507203-7 COORDINADOR DE SERVICIOS 

TURISTICOS  
Francisco Antonio Jorge Delance  001-0008505-9 COORDINADOR DE SERVICIOS 

TURISTICOS  
Glenny Margarita Antigua Ramírez  001-0917766-7 ARCHIVISTA  
Jazmín Bodden Morrobel  001-0267136-9 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Melanea De Los Angeles Cruz Guerrero  001-0518400-6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO II  
Milagros J. Del C. De Js. Félix Gatón  056-0002843-4 SECRETARIA I  
Pricilio Ciriaco Arias Rodríguez  001-0577288-3 CHOFER I  
Rafael Graciano Franco Roa  001-1053387-4 INTERNO, MENSAJERO  
Rodolfo Antonio Mejía  001-0461303-9 CONTADOR (A)  
 
Procuraduría General de la República 
 
Adelaida Margarita De La Rosa  001-0134570-0 ABOGADO ASISTENTE  
Altagracia Josefina Díaz Vargas  001-0297186-8 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Amalia Contreras Ovalle  001-1430971-9 SECRETARIA I  
Ana Yesenia Ureña Salcedo  001-0576482-3 DIGITADOR (A)  
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Angela Raquel Peña Peña  001-0554865-5 ABOGADO AUXILIAR  
Anni Reyes Navarro  001-1433138-2 SECRETARIA I  
Antonio Soriano Beltrán  008-0011242-7 CONSERJE  
Belén Scarlet Acosta Morla  001-0182371-4 DIGITADOR (A)  
Cristiana Cabral Hernández  012-0051905-4 ABOGADO AUXILIAR  
Dolores Celeste Bidó Céspedes  012-0089232-9 SECRETARIA I  
Domingo Matos Novas  020-0002281-0 SECRETARIO I  
Dulce María Betances Muñoz  001-0925130-6 ABOGADO ASISTENTE  
Eddy Eriberto Núñez Pérez  001-1001200-2 MENSAJERO INTERNO  
Edwin Fernando Almanzar Pimentel  001-1478751-8 TECNICO EN PROGRAMACION DE 

COMPUTADORAS  
Elena Ramos Reyes  001-0324669-0 SECRETARIA I  
Elín Eudoro De La Paz Viola  129-0000800-9 EXTERNO, MENSAJERO  
Fabio García Durán  001-0857710-7 ANALISTA DE SISTEMAS 

INFORMATICOS  
Fadua Beneranda Victorino Gómez  001-1522477-6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Félix Antonio Valdez Rojas  001-0795060-2 INTERNO, MENSAJERO  
Francia Luisa Méndez Medina  001-1036186-2 SECRETARIA II  
Glenys Lisette Cruz Donaván  001-0107807-9 SECRETARIA I  
Isabel Cristina Díaz Nuñez  001-0785788-0 SECRETARIA II  
Josefa María Berroa  001-0052555-9 CONSERJE  
Juan Carlos Reyes Moreno  001-1036372-8 FOTOGRAFO  
Juan Francisco Medina Peguero  001-1278327-9 INTERNO, MENSAJERO  
Juana Francisca Cabrera Durán  031-0227690-8 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
Luís Emilio Navarro Núñez  001-1115494-4 ADMINISTRADOR DE REDES  
Luís Manuel Paulino Marte  001-0006441-9 DIRECTOR DE INFORMATICA  
Manuel Emilio Abreu Félix  001-1015551-2 TECNICO EN PROGRAMACION DE 

COMPUTADORAS  
Marcia Gisela Adonis Tejeda  001-1041516-3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
María García  001-0109663-4 CONSERJE  
María Mercedes Sala  001-0631752-2 SECRETARIA I  
Maritza Idalia Ramona Polanco Zarzuela  001-0462106-5 AUXILIAR DE CONTABILIDAD  
Martha Altagracia Pérez Pérez  001-0154163-9 ABOGADO ASISTENTE  
Miguel La Hoz  001-1177112-7 ASCENSORISTA  
Olga Celenia Encarnación Sanó  093-0017030-6 DIGITADOR (A)  
Otilio Santana Almonte  001-0455211-2 INTERNO, MENSAJERO  
Patricia De La Cruz Reyes  047-0078958-1 SOPORTE TECNICO INFORMATICO  
Pilar Yrenes Medina Trinidad  077-0004961-7 SECRETARIA I  
Ramón Antonio Clemente Candelario  001-0046001-3 CHOFER I  
Rosa Altagracia Mejía Frías 001-0577746-0 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Rubén Darío Belén Severino 001-1726539-7 DIGITADOR (A) 
Ruth Esther Rosa Báez 001-0718684-3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Santa Corporán Sepúlveda 068-0021984-9 SECRETARIA I 
Sonia Merán Mora 001-0873397-3 SUPERVISOR DE OBRAS 
Teodora Ventura González 001-0794378-9 AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
Urbano De Jesús Almanzar De Jesús 001-0274381-2 CHOFER I 
Viviana De Jesús González Abreu 001-0090605-6 SECRETARIA I 
 
Procuraduría Fiscal del Distrito Nacional 
 
César Rudys Peña Díaz 001-0219397-6 ABOGADO AUXILIAR  
 
Dirección General de Prisiones 
 
Anibal Alexander Mateo Reynoso 001-1707862-6 DIGITADOR (A)  
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Procuraduría General de la República Región Sur 
 
Albania Ferreras Ramírez 129-0000231-7 SECRETARIA I 
Damaris Beatriz Ortiz Montero 003-0052963-3 SECRETARIA I 
Deysi Josefina Díaz Reyes 010-0065494-5 SECRETARIA I 
Elías Camilo Feliz Feliz 019-0013170-5 SECRETARIO I 
Juana Elena Olivero Alcántara 019-0000194-0 CONSERJE 
Luz Mercedes Febrillet 082-0001287-3 COCINERA(O) 
Manuel Alberto Cuevas Novas 077-0003787-7 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Mayra Ramírez González 010-0050682-2 CONSERJE 
Modesta Vallejo Franco 082-0014267-0 COCINERA(O) 
Zenaida Medina Sena 077-0002869-4 DIGITADOR (A)  
 
Procuraduría General de la República Región Nordeste 
 
Wendy Anyelina Medina Guzmán  051-0002258-0 SECRETARIA I  
Yeny Olga Hernández Rosario  037-0067229-2 DIGITADOR (A)  
 
Procuraduría General de la República Región Este 
 
Carmen Venecia Carrasco Reyes  023-0009537-5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I  
 
Procuraduría General de la República Región Norte 
 
Belkis Ramona Monegro Santos  047-0093957-4 SECRETARIA I  
Carmen Alonzo Méndez  054-0085226-4 SECRETARIA I  
Josefina De La Cruz Acevedo  047-0005572-8 SECRETARIA I  
María Cecilia Guzmán Mercedes  054-0037698-3 SECRETARIA I  
María Del Carmen Cosme Ramírez  047-0155093-3 RECEPCIONISTA  
Maribel Altagracia Gómez  047-0012528-1 SECRETARIA I  
Maritza Altagracia Marmolejos Mota  047-0021040-6 SECRETARIA I  
Mercedes Núñez Hernández  047-0083686-1 SECRETARIA I  
Ross Davis Castillo Morales  054-0101131-6 SECRETARIA I  
 
Procuraduría de Medio Ambiente 
 
Mayra Elizabeth Segura Pérez  001-0513973-7 SECRETARIA I  
 
Secretaría de Estado de la Mujer 
 
Daysi Llaquelín Torres  001-0252943-5 ENCARGADO DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS  
Epifanio Hernández Paulino  005-0038514-1 FOTOCOPIADOR  
Jaime Alejandro Davis Thomas  001-0266331-7 ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO 

DE INFORMATICA  
Juliana De La Cruz Pérez  093-0003392-6 ESTADISTICO  
Manolín Martínez García  001-1260710-6 CHOFER II  
María Altagracia Contreras Contreras  043-0002680-6 AUXILIAR DE CONTABILIDAD II  
Natividad De Jesús López Fernández  048-0062517-2 PSICOLOGO  
Raiza Mercedes Robles Natera 001-0385868-4 CONTABILIDAD, ENCARGADO (A) DEL 

DEPARTAMENTO 
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Roberto Abreu Solano 093-0002084-0 MECANICO MAQUINA DE COSER  
 
Secretaría de Estado de Cultura 
 
Alexander Rafael Cuevas Hernández 001-1750321-9 INTERNO, MENSAJERO 
Alphy Jiménez Delgado 001-0331608-9 SECRETARIA I 
Bury David Batista Díaz 001-1580537-6 CONSERJE 
Cándida Paulina Sánchez Alvarez 001-0552296-5 AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
Carmen Luisa Almonte Moya 001-0733692-7 SECRETARIA I 
Elauterio Santos 001-0913373-6 CONSERJE 
Gisselle Cristina Gabot Martínez 001-1687104-7 SECRETARIA I 
Heydi Yulissa Sánchez Dumé 001-1481382-7 SECRETARIA I 
Hugo Bidó De Los Santos 012-0009025-4 CHOFER I 
Jenny Alodia Acosta Martínez 060-0009051-1 ANALISTA DE PROYECTOS 
Kenia Yacquelín Moreno Jiménez 049-0056358-8 SECRETARIA I 
Leocadio Mora Canelo 001-0405206-3 CHOFER I 
Ligia María Genao Gómez 033-0014612-7 SECRETARIA I 
Lourdes María Genao Gómez 033-0014613-5 AUXILIAR DE DOCUMENTACION 
Luisa Josefina Yokasta Castillo 049-0034781-8 SECRETARIA I 
Luz De Lourdes Bruno García 001-0240329-2 RECEPCIONISTA 
Penélope Raquel Infante Guzmán 001-1160514-3 SECRETARIA I 
Ramona Sánchez Pérez 001-0415832-4 SOPORTE ADMINISTRATIVO 
Santa Victoria Cedeño Liviano 001-0487478-9 ANALISTA DE PERSONAL 
Virgilio Manuel Polanco Núñez 038-0012114-1 CHOFER 
Yocasty Asencio Gómez 002-0100783-8 AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
 
Biblioteca Nacional Pedro Henríquez Ureña 
 
Kermy Johana Lantigua Peguero 001-1483857-6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
María Morel Plascencia 059-0007220-7 BIBLIOTECA, AUXILIAR DE 
 
Biblioteca República Dominicana 
 
Patricia Victoria Martínez Rodríguez 001-1679286-2 RECEPCIONISTA 
Ruy Leonardo Morbán Herrera 002-0104412-0 BIBLIOTECA, AUXILIAR DE 
 
Museo Nacional de Historia y Geografía 
 
Hipólito Jáquez 001-0613381-2 JARDINERO 
 
Dirección General de Bellas Artes 
 
Claudio Enrique Rivera Rodríguez 001-1232092-4 TEATRO, PROFESOR (A) DE 
Elsa Altagracia Saint Amand Vallejo 001-0172352-6 PROFESOR DE MUSICA 
Elsa Mdes. Altagracia Paulino Camilo 001-0173676-7 PROFESOR DE MUSICA 
Esmeralda Comprés Castillo 001-1195628-0 PROFESOR DE MUSICA 
Iris Viviana Pérez Romero 001-0009311-1 PROFESOR (A) DE ARTES VISUALES 
Janet Arianne Acosta Martínez 060-0013786-6 COORDINADOR (A) DOCENTE 
Joalán Encarnación Villanueva 001-1629328-3 PROFESOR DE INSTRUMENTO MUSICAL 
Maritza Sosa 001-0948286-9 SECRETARIA I 
Odalis Mateo Feliz 012-0087323-8 CONSERJE 
Reyes Moore Montalvo 001-0747795-2 PROFESOR (A) DE DANZA 
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Xiomara Marisol Cabrera Matos 001-0962454-4 AUXILIAR DE CONTABILIDAD  
 
Teatro Nacional 
 
Emilio Antonio Portorreal Gil 059-0015383-3 VIGILANTE  
 
Comisión Organizadora Permanente de la Feria Nac. del Libro 
 
Esther Yojany Segura Brea 001-0245138-2 SECRETARIA I  
 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
 
Belkys Altagracia Marchena Santana 001-0150729-1 PRESUPUESTO I, ANALISTA DE 
Bianca Carolina De Jesús Frías Javier 001-1446856-4 SECRETARIA I 
Ceferina Figueroa De La Rosa 001-1660888-6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Jovino Basileo Batista Jáquez 001-0126839-9 DIGITADOR (A) 
Lourdes Milagros Jáquez Gil 001-0198083-7 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Rosa Marina Carbuccia Victoria 001-1355319-2 PERSONAL II, ANALISTA DE 
Rosagnna Yasmil Amaro Alcántara 001-0794427-4 TECNICO DE COMPRAS 
Solanyi Mercedes Quezada Rosario 001-1305323-5 SECRETARIA I 
 
Sub-Secretaría de Estado de Gestión Ambiental 
 
Domingo Altagracia Regla Olivo 031-0013907-4 COORDINADOR DE GESTION 

AMBIENTAL 
Fausto Brito 002-0043563-4 CONSERJE 
José Alberto Díaz Tavarez 001-0009546-2 ENCARGADO (A) DEPARTAMENTO 

DE GESTION AMBIENTAL 
MUNICIPAL 

Manuel Antonio Montero 001-0084948-8 ANALISTA DE GESTION AMBIENTAL II 
María Magdalena Kidd Salazar 001-0751194-1 PERSONAL II, ANALISTA DE 
 
Sub-Secretaría de Estado de Recursos Forestales Medio Ambiente 
 
Amito Pérez Matos 001-1111706-5 TECNICO EN RECURSOS FORESTALES III  
Berenice Montero Cuello 002-0126460-3 SECRETARIA I 
Claudio Antonio Ruiz Florentino 049-0004646-9 TECNICO EN RECURSOS FORESTALES III 
Cristóbal Milagros Taveras Sánchez 055-0011689-1 TECNICO EN RECURSOS FORESTALES II 
Emeterio De Jesús Encarnación 001-0508463-6 AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 
José Abel García González 051-0004859-3 TECNICO EN RECURSOS FORESTALES I 
Manuel Emilio Pérez 001-0684875-7 AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 
María Rodríguez Dorville 001-0892030-7 CONSERJE 
Mariana Candraval Paradas Medrano 001-1424075-7 SECRETARIA I 
Pedro Rafael González 001-0754838-0 OBRERO FORESTAL 
Rafael Berroa 001-1320589-2 AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 
Ramón Regalado 001-0711255-9 AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 
Ramos Santos Adames Sánchez 049-0020917-4 TECNICO EN RECURSOS FORESTALES I 
 
Sub-Secretaría de Estado de Suelos y Aguas 
 
Casilda Urbáez Cuevas 001-0637585-0 CONTADOR (A) 
Damaris De Los Angeles Vega Susana 001-0880512-8 SECRETARIA I 
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Daniel Quezada Heredia 001-0290892-8 GEOLOGO 
Francisco Alcántara Céspedes 012-0013993-7 ENC. OFICINA PROVINCIAL DE SAN 

JUAN DE LA MAGUANA 
Gerardo Antonio Báez Ramírez 036-0010274-7 OBRERO FORESTAL 
Héctor Manuel Melo Abreu 001-0117873-9 ANALISTA DE PROYECTOS 
Jary Berto Mariné Báez 035-0001131-1 OBRERO FORESTAL 
José Mora Morán 035-0012157-3 OBRERO FORESTAL 
Juan De La Cruz Rodríguez Restituyo 050-0023701-5 CHOFER I 
Lucía Altagracia De La Rosa Polanco 031-0191457-4 CONTADOR (A) 
Mauro Adonis Díaz Santana 001-0530006-5 GEOLOGO 
Ramón Paredes 056-0029900-1 OBRERO FORESTAL 
Sócrates Enrique Nivar 001-0048418-7 ENCARGADO (A) DPTO. 

REGULACION DE EXTRACCION DE 
AGREGADOS 

 
Sub-Secretaría de Estado de Areas Protegidas y Biodiversidad 
 
Arcadio Chala Aquino 004-0010431-1 GUARDAPARQUE 
Biviana Aurora Simé 036-0016488-7 GUARDAPARQUE 
Francisco Confesor Peralta 046-0019691-1 GUARDAPARQUE 
Isabel Sánchez 040-0001790-7 CONSERJE 
María Altagracia Peña Ceballos 001-0385004-6 ANALISTA DE AREAS PROTEGIDAS 
Martín González 058-0019521-5 GUARDAPARQUE 
Máximo Antonio Peralta 036-0010889-2 GUARDAPARQUE 
Olivio Antonio Familia 001-0720978-5 GUARDAPARQUE 
Rafael Elpidio Reyes Rodríguez 046-0019147-4 GUARDAPARQUE 
Roberto Dionicio Fernández 090-0000634-7 GUARDAPARQUE 
Saturnino Disla 058-0005922-1 GUARDAPARQUE 
 
Sub-Secretaría de Estado de Recursos Costeros y Marinos 
 
Eladio Rosado Victoriano 010-0041044-7 VIGILANTE 
Jorge Papi Sánchez Ferreras 079-0005099-3 CHOFER I 
 
Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
 
Carmen Miriam Méndez Díaz 001-0739998-2 EVALUADOR DOCUMENTOS 

ACADEMICOS I  
Janet Marisol Soriano Céspedes 093-0028248-1 EVALUADOR DOCUMENTOS 

ACADEMICOS I  
José Manuel Vásquez Hilario 001-1468931-8 ENCARGADO DEL DEPTO. DE 

REGISTRO Y CONTROL DE 
INFORMACION  

Josefa Paulino Paulino 001-0205147-1 CONSERJE 
Julio César Ramón Bisonó Goris 031-0033921-1 EVALUADOR DE PROGRAMAS 

TECNICO SUPERIOR 
 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Oficina Nacional de Administración y Personal 
(ONAP), para los fines correspondientes. 
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  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 684-05 que concede el beneficio del indulto a los señores Ramón Rosario 
Martínez y Cenaida Estela Calcaño González, de las Cárceles Abiertas Aras Nacionales y 
Modelo de Najayo, respectivamente. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 684-05 
 
  VISTO el numeral 27 del Artículo 55 de la Constitución de la República. 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede el beneficio del indulto por el tiempo de sus 
respectivas penas pendientes de cumplir, con efectividad al 23 de diciembre del año 2005, a los 
siguientes condenados: 
 
CARCEL ABIERTA ARAS NACIONALES: 
 
1) Ramón Rosario Martínez 
 
CARCEL MODELO DE NAJAYO: 
 
1) Cenaida Estela Calcaño González. 
 
  ARTICULO 2.- Los beneficiarios del indulto concedido por el presente decreto 
que antes del cumplimiento de sus penas, a juicio del Procurador General de la República, 
cometan actos de mala conducta, demostrando así que no son merecedores de la generosa 
medida con que se les favorece, ingresarán de nuevo a los establecimientos penitenciarios 
correspondientes por una orden de dicho funcionario, donde permanecerán hasta cumplir sus 
penas, reputándose que no han sido indultados. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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FE DE ERRATA 
 
 
NOTA: La presente Resolución No. 440-05 del 28 de octubre del 2005, publicada en la 
Gaceta Oficial No. 10343, de fecha 2 de noviembre del citado año 2005, se publica 
nuevamente en esta edición por haberse deslizado un error material de la edición 
anterior. 
 
 
Res. No. 440-05 que aprueba el Acuerdo de Asistencia Judicial en Materia Penal entre 
la República Dominicana y la República del Perú. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 440-05 
 
  VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
  VISTO el Acuerdo de Asistencia Judicial en Materia Penal, entre la 
República Dominicana y la República del Perú, suscrito en fecha 15 de marzo del año 
2002. 
 

R E S U E L V E: 
 
  UNICO.- APROBAR el Acuerdo de Asistencia Judicial en Materia Penal, 
entre la República Dominicana, representada por el Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores, Hugo Tolentino Dipp, y la República del Perú, representada por el Viceministro 
y Secretario General de Relaciones Exteriores, señor Manuel Rodríguez Cuadros, suscrito 
en fecha 15 de marzo del año 2002, con la finalidad de intensificar la asistencia judicial y la 
cooperación en materia penal entre las partes, a objeto de desarrollar acciones conjuntas de 
prevención, control y sanción del delito en todas sus formas, a través de la coordinación y 
la ejecución de programas concretos, y al mismo tiempo agilizar los trámites y viabilizar la 
operación de los mecanismos en el mismo ámbito, que copiado textualmente dice así: 
 
 

ACUERDO DE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA PENAL ENTRE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA Y LA REPÚBLICA DE PERU 

 
  La República Dominicana y la República del Perú, en adelante “las Partes”, 
 
  ANIMADOS por el propósito de intensificar la asistencia judicial y la 
cooperación en materia penal; 
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  RECONOCIENDO que la lucha contra la delincuencia requiere de la actuación 
conjunta de los Estados;  
 
  CONVENCIDOS de la necesidad de desarrollar acciones conjuntas de 
prevención, control y sanción del delito en todas sus formas, a través de la coordinación y 
ejecución de programas concretos y, de agilizar los mecanismos de asistencia judicial; 
 
  CONSCIENTES de que el incremento de las actividades delictivas hace 
necesario el fortalecimiento de los mecanismos de cooperación y asistencia judicial en materia 
penal,  
 
ACUERDAN: 
 

TÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1 
 

DEFINICIONES 
 

1. Para los efectos del presente Acuerdo: 
 

a. “Carta rogatoria, exhorto o solicitud de asistencia judicial” se 
entenderán como sinónimos”. 

 
b. “Decomiso” significa la privación con carácter definitivo de bienes, 

productos o instrumentos del delito, por decisión de un tribunal o de 
otra autoridad competente;  

 
c. “Producto del Delito” significa bienes de cualquier índole, derivados u 

obtenidos directa o indirectamente por cualquier persona, de la 
comisión de un delito o el valor equivalente de tales bienes; 

 
d. “Bienes” significa los activos de cualquier tipo, corporales o 

incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles y los 
documentos o instrumentos legales que acreditan a la propiedad u otros 
derechos sobre dichos activos; 

 
e. “Embargo Preventivo, Secuestro o Incautación de Bienes” significa la 

prohibición temporal de transferir, convertir, enajenar o movilizar 
bienes, así como la custodia o el control temporal de bienes, por 
mandamiento expedido por un tribunal o por una autoridad competente. 

 
ARTÍCULO 2 

 
OBLIGACION DE ASISTENCIA MUTUA 
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1. Las Partes se obligan a prestarse asistencia mutua, de conformidad con las 
disposiciones del presente Acuerdo y de sus respectivos ordenamientos jurídicos 
en la realización de investigaciones, juzgamientos y procedimientos penales 
iniciados por hechos cuyo conocimiento corresponde a las autoridades 
competentes de la Parte requirente.  

 
2. Sin embargo, para la ejecución de inspecciones personales y registros, 

decomisos, embargo de bienes, de secuestros con fines probatorios e 
interceptación telefónica por mandato judicial debidamente motivado, así como 
para la ejecución de medidas que involucren algún tipo de coerción, la 
asistencia será prestada solo si el hecho por el que se procede en la Parte 
requirente está previsto como delito también por la ley de Parte requerida, o 
bien si resultare que la persona contra quien se procede ha expresado libremente 
su consentimiento en forma escrita. 

 
ARTÍCULO 3 

 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
1. Las Partes se prestarán asistencia mutua en el intercambio de información, 

pruebas, enjuiciamientos y actuaciones en materia penal. Dicha asistencia 
comprenderá, entre otras: 

 
a. Localización e identificación de personas y bienes; 
 
b. Notificación de actos judiciales; 
 
c. Remisión de documentos e informaciones judiciales; 
 
d. Ejecución de registros domiciliarios e inspecciones judiciales; 
 
e. Recepción de testimonios e interrogaciones de imputados; 
 
f. Citación y traslado voluntario de personas para los efectos del presente 

Acuerdo, en calidad de testigos, imputados y peritos;  
 
g. Traslado de personas detenidas, para rendir testimonio en el territorio de 

la Parte requirente; 
 
h. Embargo, secuestro y decomiso de bienes; 
 
i. Cualquier otra forma de asistencia, siempre que la legislación de la 

Parte requerida lo permita y de conformidad con su legislación.  
 

2. Las Partes facilitarán el ingreso y la presencia en el territorio de la Parte 
requerida, de autoridades competentes de la Parte requirente, a fin de que 
asistan y participen en las actuaciones solicitadas, siempre que ello no 
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contravenga lo dispuesto en su legislación interna. Los funcionarios de la Parte 
requirente actuarán conforme a la autorización de las autoridades competentes 
de la Parte requerida.  

 
3. Las Partes no invocaran el secreto bancario para negarse a prestar asistencia 

conforme a este artículo.  
 

ARTÍCULO 4 
 

LIMITACIONES A LA ASISTENCIA 
 

1. La Parte requirente no usará ninguna información o prueba obtenida mediante 
este Acuerdo para fines distintos a los declarados en la solicitud de asistencia 
judicial, sin previa autorización de la Parte requerida.  

 
2. Este Acuerdo no facultará a las Partes para ejecutar, en el territorio de la Parte 

donde se realizan las diligencias, funciones reservadas exclusivamente a las 
autoridades de dicha Parte de conformidad con su legislación interna.  

 
3. Este Acuerdo no se aplicará a: 

 
a. La detención de personas con el fin de que sean extraditadas, ni a las 

solicitudes de extradición;  
 
b. El traslado de personas condenadas con el objeto de que cumplan 

sentencia penal; 
 
c. La asistencia a particulares o terceros Estados.  

 
ARTÍCULO 5 

 
ASISTENCIA CONDICIONADA 

 
 

1. La Autoridad competente de la Parte requerida, si determina que la ejecución de 
una solicitud habrá de obstaculizar alguna investigación o procedimiento penal 
que se esté realizando en dicha Parte, podrá aplazar su cumplimiento o 
condicionarlo en la forma que considere necesaria.  

 
2. La Autoridad Central de la Parte requerida, pondrá en conocimiento de la 

Autoridad Central de la Parte requirente lo expuesto en el párrafo anterior, a fin 
de que ésta acepte la asistencia condicionada, en cuyo caso respetará las 
condiciones establecidas. 

 
3. Cuando una solicitud de asistencia judicial no pudiese ser cumplida parcial o 

totalmente, la Parte requerida lo comunicará a la Parte requirente señalando 
expresamente los motivos o causas del incumplimiento, caso en el cual la Parte 
requirente decidirá si insiste en la solicitud o desiste de ella.  
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ARTÍCULO 6 
 

DENEGACION DE LA ASISTENCIA 
 

1. La Parte requerida podrá negar la asistencia cuando: 
 

a. La solicitud de asistencia judicial sea contraria a su ordenamiento jurídico o no 
sea conforme a las disposiciones de este Acuerdo; 

 
b. Considere que el cumplimiento de la solicitud pueda obstaculizar una 

investigación o proceso penal en curso en dicha Parte, salvo lo dispuesto en el 
Artículo 5 del presente Acuerdo; 

 
c. La solicitud de asistencia judicial que se refiera a un delito respecto del cual la 

persona haya sido exonerada de responsabilidad penal definitivamente, o 
habiéndosela condenado, se hubiera cumplido o extinguido la pena; 

 
d. La investigación haya sido iniciada con el objeto de procesar o discriminar en 

cualquier forma a una persona o grupo de personas por razones de raza, sexo, 
condición social, nacionalidad, religión, ideología o cualquier otra forma de 
discriminación; 

 
e. El otorgamiento de la asistencia pueda afectar el orden público, la soberanía, la 

seguridad nacional o los intereses públicos fundamentales de la Parte requerida; 
 
f. La solicitud de asistencia judicial se refiera a un delito político, militar o conexo 

a éstos.  
 

2. La Parte requerida informará a la Parte requirente la denegación de la asistencia 
mediante escrito fundamentado.  

 
ARTÍCULO 7 

 
AUTORIDAD CENTRAL 

 
1.  Para efectos del presente Acuerdo, la Autoridad Central es, respecto de la 

República del Perú, el Ministerio de Relaciones Exteriores, y para la República 
Dominicana, la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.  

 
2.  La Autoridad Central de la Parte requirente es la que trasmite los pedidos de 

asistencia judicial a que se refiere el presente Acuerdo, que emanan de sus 
tribunales o autoridades. 

 
3.  Las Autoridades Centrales de las dos Partes establecerán comunicación directa 

entre ellas.  
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ARTÍCULO 8 

 
AUTORIDAD COMPETENTE 

 
  Las Autoridades Competentes son, en la República del Perú, el Poder Judicial y 
el Ministerio Público, y en la República Dominicana, la Procuraduría General de la República. 
 

TÍTULO II 
 

OBTENCION DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA 
 

ARTÍCULO 9 
LEY APLICABLE 

 
 

1.  Las solicitudes serán cumplidas de conformidad con la legislación de la Parte 
requerida, salvo disposición en contrario del presente Acuerdo. 

 
2.  La Parte requerida podrá prestar la asistencia judicial del acuerdo con las formas 

y procedimientos especiales indicados en la solicitud de la Parte requirente, 
salvo cuando éstas sean incompatibles con su ley interna.  

 
ARTÍCULO 10 

 
CONFIDENCIALIDAD 

 
1.  La Parte requerida mantendrá bajo reserva la solicitud de asistencia judicial, 

salvo que su levantamiento sea necesario para ejecutar el requerimiento. 
 
2.  Si para el cumplimiento o ejecución del requerimiento fuere necesario el 

levantamiento de la reserva, la Parte requerida solicitará su aprobación a la Parte 
requirente, mediante comunicación escrita, sin la cual no se ejecutará la 
solicitud.  

 
3.  La Parte requirente mantendrá la reserva de las pruebas e información 

proporcionadas por la Parte requerida, salvo que su levantamiento sea necesario 
para la investigación o procedimiento descritos en la solicitud.  

 
ARTÍCULO 11 

 
COMPARECENCIA ANTE LA PARTE REQUIRENTE 

 
1.  La solicitud de asistencia judicial enviada a las autoridades competentes de la 

Parte requerida, que tenga por objeto la citación de un imputado, testigo o perito 
ante las autoridades competentes de la Parte requirente, deberá ser transmitida 
por la Autoridad Central de la Parte requirente por lo menos 45 días antes de la 
fecha fijada para la ejecución de la diligencia objeto de la solicitud.  
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 En caso contrario, la Autoridad Central requerida lo devolverá a la Parte 

requirente. No obstante, la Autoridad Central de la Parte requerida podrá 
solicitar por escrito a la Parte requirente, la ampliación del término. 

 
2.  La autoridad competente de la Parte requerida procederá a efectuar la citación 

según la solicitud formulada, pero sin que puedan surtir efecto las cláusulas 
conminatorias o sanciones previstas en la legislación de la Parte requirente para 
el caso de no comparecencia. 

 
3. La solicitud de asistencia judicial deberá mencionar el importe de los viáticos, 

honorarios e indemnizaciones que pueda percibir la persona citada con motivo 
de su traslado.  La persona requerida, imputado, testigo o perito, será informada 
de la clase y monto de los gastos que la Parte requirente haya consentido en 
pagarle. 

 
4. Toda persona que comparezca en el territorio de la Parte requirente en 

cumplimiento de una solicitud de asistencia, estará sujeta a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico de esa Parte. 

 
 

ARTICULO 12 
 

INMUNIDAD RESPECTO A LA COMPARECENCIA 
 
 

1. Ningún testigo o perito, cualquiera sea su nacionalidad, que en virtud de una 
citación comparezca ante las autoridades judiciales de la Parte requirente, será 
perseguido ni detenido o sometido a ninguna otra restricción de su libertad 
individual en el territorio de dicha Parte, por hechos o condenas anteriores a su 
salida del territorio de la Parte requerida. 

 
2. Una persona, cualquiera sea su nacionalidad, que exprese su consentimiento por 

escrito para comparecer ante las autoridades competentes de la Parte requirente, 
con el fin de responder por hechos que son objeto de un proceso, no podrá ser 
procesada, detenida o sujeta a cualquier otra restricción de su libertad personal 
por hechos o condenas anteriores a su salida del territorio de la Parte requerida y 
no señalados en la citación. 

 
3. La inmunidad respecto a la comparecencia prevista en el presente artículo, 

dejará de tener efecto cuando la persona, habiendo tenido la posibilidad de 
abandonar el territorio de la Parte requirente durante quince días calendario 
luego de que ya no se requiera su presencia, permanezca aún en dicho territorio 
o regrese a él después de haberlo abandonado, salvo circunstancias de caso 
fortuito o fuerza mayor. 
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ARTICULO 13 

 
TRASLADO TEMPORAL DEL DETENIDO 

 
 

1. Toda persona detenida en la Parte requerida, que exprese su consentimiento por 
escrito para comparecer en la Parte requirente con fines de dar testimonio, 
confrontar o por cualquier otra necesidad del proceso, se trasladará 
temporalmente a la Parte requirente, con la condición de devolver al detenido a 
la Parte requerida en el plazo indicado por dicha Parte y con sujeción a las 
disposiciones del Artículo 12, en la medida en que sean aplicables. 

 
2. Podrá denegarse el traslado: 
 

a. Si su presencia es necesaria en un proceso penal en curso en el territorio 
de la Parte requerida; 

 
b. Si su traslado pudiera ser causa de que se prolongara su detención; o 
 
c. Si existen otras circunstancias excepcionales que se opongan a su 

traslado a la Parte requirente. 
 

3. La persona trasladada deberá permanecer detenida en el territorio de la Parte 
requirente, mientras así  lo determine la autoridad judicial de la Parte requerida. 

 
 

ARTICULO 14 
 

MEDIDA PROVISIONALES O CAUTELARES 
 
 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 y, de acuerdo con las previsiones del 
presente artículo, la autoridad competente de una de las Partes podrá solicitar a 
la otra que obtenga una orden con el propósito de embargar preventivamente, 
secuestrar o incautar bienes para asegurar que éstos estén disponibles para la 
ejecución de una orden de decomiso. 

 
2. Un requerimiento efectuado en virtud de este artículo deberá incluir: 

 
a. Una copia de la orden de embargo preventivo, secuestro o incautación. 
 
b. Un resumen de los hechos del caso, incluyendo una descripción del 

delito, dónde y cuándo se cometió, y una referencia a las disposiciones 
legales pertinentes. 

 
c. Si fuera posible, una descripción de los bienes, su valor comercial 

respecto de los cuales se pretende se efectúe la medida provisional o 
cautelar, o que se considere estén disponibles para el embargo 
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preventivo, secuestro o la incautación y la relación de éstos con la 
persona contra la que se inició o se iniciará un procedimiento judicial. 

 
d. Una declaración de la suma que se pretende embargar, secuestrar o 

incautar y de los fundamentos del cálculo de la misma. 
 

e. La estimación del tiempo que transcurrirá antes que el caso sea enviado 
a juicio, y del tiempo que pasará hasta que se dicte la decisión judicial 
definitiva. 

 
3. La autoridad competente de la Parte requirente informará a la autoridad 

competente de la Parte requerida de cualquier modificación en el plazo a  que se 
hace referencia en la letra e) del párrafo anterior y al hacerlo, indicará la etapa 
de procedimiento que se hubiera alcanzado. 

 
4. Las autoridades competentes de cada una de las Partes informarán con prontitud 

sobre el ejercicio de cualquier recurso o de una decisión adoptada respecto del 
embargo, secuestro o incautación solicitada o adoptada. 

 
5. La autoridad competente de la Parte requerida podrá imponer una condición que 

limite la duración de la medida solicitada, la cual será notificada con prontitud a 
la autoridad competente de la Parte requirente, explicando su motivación. 

 
6. Cualquier requerimiento deberá ser ejecutado únicamente conforme a la 

legislación interna de la Parte requerida, y en particular, en observancia y 
garantía de los derechos de cualquier persona que pueda ser afectada por la 
ejecución de la medida. 

 
ARTICULO 15 

 
REMISION DE DOCUMENTOS, EXPEDIENTES O ELEMENTOS DE PRUEBA 

 
1. La Parte requerida podrá remitir copia de los documentos, expedientes o 

elementos de prueba solicitados.  Si la Parte requirente solicita expresamente la 
remisión de los originales, la Parte requerida procederá a ello en la medida de lo 
posible. 

 
2. La Parte requirente está obligada a devolver los originales de dichos 

documentos a la brevedad posible y, a más tardar, al término del proceso, a 
menos que la Parte requerida renuncie a ello. 

 
3. Los derechos invocados por terceros sobre documentos, expedientes o 

elementos de prueba en la Parte requerida no impedirán la remisión de la copia 
certificada a la Parte requirente. 

 
ARTICULO 16 

 
PRODUCTOS DEL DELITO 
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1. Las Autoridades Competentes de la Parte requerida, previa solicitud de 
asistencia judicial, procederán a realizar aquellas averiguaciones, dentro de su 
jurisdicción, que permitan determinar si se encuentra cualquier producto o 
instrumento de un delito y notificarán los resultados o las pesquisas a las 
Autoridades Competentes de la Parte requirente a través de las Autoridades 
Centrales.  Al efectuar el requerimiento, la Parte requirente notificará a la Parte 
requerida los hechos por los cuales entiende que los productos o instrumentos 
del delito se pueden hallar en su jurisdicción. 

 
2. Cuando en cumplimiento del párrafo 1 se encuentren los productos o 

instrumentos del delito objeto de la solicitud de asistencia judicial, la Parte 
requerida, a pedido de la Parte requirente, tomará las medidas necesarias 
permitidas por sus leyes para evitar cualquier transacción, transferencia o 
enajenación de los mismos mientras esté pendiente una decisión definitiva sobre 
dichos productos o instrumentos. 

 
3. Cuando el condenado por un delito mantenga la propiedad, posesión o tenencia 

de los productos o instrumentos de dicho delito y en la sentencia se imponga 
una obligación de contenido pecuniario, o se ordene el decomiso de un bien, o 
se imponga cualquier otra medida de carácter definitivo, la Parte requerida 
podrá ejecutar la sentencia en la medida en que su legislación interna lo permita. 

 
4. Cuando el condenado por un delito ha dispuesto de los productos o instrumentos 

del mismo, la Autoridad Competente de la Parte requerida, a solicitud de la 
Autoridad Competente de la Parte requirente, determinará si el tercero los 
obtuvo sin haber sabido o sospechado que se trataba o podía haberse tratado de 
los productos o instrumentos del delito.  Si la Autoridad competente de la Parte 
requerida determina que el tercero no actuó de buena fe, ordenará el decomiso 
de los bienes. 

 
 

ARTICULO 17 
 

EJECUCION DE ORDENES DE DECOMISO 
 
 

1. En el caso que la solicitud de asistencia se refiera a una orden de decomiso, la 
autoridad competente de la Parte requerida podrá, sin perjuicio de lo previsto en 
el Artículo 2: 

 
a. Ejecutar la orden de decomiso emitida por una autoridad competente de 

la Parte requirente relativa a los instrumentos o productos del delito; o 
 
b. Iniciar un procedimiento con el objeto de obtener una orden de 

decomiso, conforme a su legislación interna. 
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2. Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 21 del presente Acuerdo, para los 

efectos del presente artículo, deberá incluirse lo siguiente: 
 

a. Una copia de la orden de decomiso, debidamente certificada por el 
funcionario judicial que la expidió; 

 
b. Información sobre las pruebas que sustentan la base sobre la cual se 

dictó la orden de decomiso; 
 

c. Información que indique que la sentencia se encuentra debidamente 
ejecutoriada; 

 
d. Cuando corresponda la identificación de los bienes disponibles para la 

ejecución o los bienes respecto de los cuales se solicita la asistencia 
judicial, declarando la relación existente entre esos bienes y la persona 
contra la cual se expidió la orden de decomiso; 

 
e. Cuando sea procedente y se conozca, la información acerca de la 

existencia de antecedentes relacionados con derechos o intereses 
legítimos de terceras personas sobre los bienes objeto del requerimiento; 

 
f. Cualquier otra información que pueda ayudar a los fines de ejecución de 

la solicitud de asistencia judicial. 
 

3. Cuando la legislación interna de la Parte requerida no permita ejecutar una 
solicitud en su totalidad, ésta podrá darle cumplimiento en la medida en que 
fuere posible y lo comunicará a través de la Autoridad Central. 

 
4. La Autoridad Competente de la Parte requerida podrá solicitar información o 

pruebas adicionales con el fin de llevar a cabo el requerimiento. 
 
5. La orden de decomiso se ejecutará de acuerdo con la legislación interna de la 

Parte requerida y, en particular, en observancia de los derechos de cualquier 
persona que pueda ser afectada por su ejecución. 

 
6. Las Partes podrán acordar en cada caso particular, y según la naturaleza e 

importancia de la colaboración prestada, el quantum en el reparto de los bienes 
obtenidos como resultado de la ejecución del requerimiento por la Parte 
requerida en cumplimiento de este artículo. 

 
ARTICULO 18 

 
INTERESES DE TERCEROS DE BUENA FE SOBRE LOS BIENES 

 
 
Conforme a lo previsto en el presente Acuerdo, las Autoridades Competentes de 

la Parte requerida tomarán según su legislación, las medidas necesarias para proteger los 
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intereses y derechos de terceras personas de buena fe sobre los bienes afectados por la 
ejecución de las solicitudes de asistencia judicial. 

 
Cualquier persona afectada por una orden de embargo preventivo, secuestro, 

incautación o decomiso, podrá interponer los recursos previstos en la legislación interna de la 
Parte requerida ante la autoridad competente de dicha Parte. 
 

ARTICULO 19 
 

NOTIFICACION DE LOS ACTOS Y DOCUMENTOS PROCESALES Y DE 
RESOLUCIONES JUDICIALES 

 
 

1. La Parte requerida procederá a la notificación de los actos y documentos 
procesales y de las resoluciones judiciales que le fueren enviadas con ese fin 
por la Parte requirente. 

 
2. Esta notificación podrá efectuarse mediante la simple entrega al destinatario del 

documento o la resolución.  Si la Parte requirente lo solicita expresamente, la 
Parte requerida efectuará la notificación en una de las formas previstas por su 
legislación para notificaciones análogas, o en alguna forma especial que sea 
compatible con dicha legislación. 

 
3. Servirá como prueba de la notificación del documento procesal una copia 

fechada y firmada por el destinatario o una declaración de la Parte requerida en 
la que se haga constar el hecho, la forma, y la fecha de la notificación. 

 
Cualquiera de esos documentos será enviado inmediatamente a la Parte 

requirente.  Si la última lo solicita, la Parte requerida precisará si la notificación se ha efectuado 
de conformidad con su ley.  Si no hubiere podido efectuar la notificación, la Parte requerida 
dará a conocer inmediatamente el motivo a la Parte requirente. 
 

TITULO III 
 

PROCEDIMIENTO 
 

ARTICULO 20 
 

CONTENIDO DE LA SOLICITUD 
 

1. La solicitud de audiencia judicial deberá formularse por escrito.  Bajo circunstancia 
de carácter urgente o en el caso que sea permitido por la Parte requerida, las 
solicitudes podrán hacerse a través de una transmisión por fax o por cualquier 
otro medio electrónico, pero deberán ser formalizadas a la mayor brevedad 
posible y contendrán al menos la siguiente información: 

 
a. La autoridad de la que emana y, en su caso, la autoridad encargada del 

procedimiento penal en la Parte requirente; 
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b. El objeto y el motivo del pedido; 
 
c. Su fuera el caso, el nombre completo, lugar y fecha de nacimiento, 

nacionalidad y dirección de la persona que tenga relación con la 
solicitud de asistencia; 

 
d. Una descripción de los hechos que dan lugar a la investigación en la 

Parte requirente, adjuntándose o transcribiéndose en cuanto a los 
delitos, el texto de las disposiciones legales pertinentes; 

 
e. El término dentro del cual la Parte requirente desea que la solicitud sea 

cumplida. 
 

2. La solicitud contendrá además: 
 

a. En el caso de aplicación del derecho extranjero en la ejecución del 
pedido, Artículo 9, numeral 2, el texto de las disposiciones legales 
aplicables en la Parte requirente y el motivo de su aplicación; 

 
b. En el caso de participación de personas en el proceso, Artículo 3, inc. 2, 

la designación de la persona que asistirá y el motivo de su presencia; 
 
c. En el caso de notificación de los actos y documentos del proceso, 

Artículos 11 y 18, el nombre y la dirección del destinatario de los 
documentos y citaciones; 

 
d. En el caso de citación de testigos o peritos, Artículo 11, la indicación de 

que la Parte requirente asumirá los viáticos, honorarios e 
indemnizaciones, los cuales serán pagados por anticipado, si se lo 
solicitan; 

 
e. En el caso de entrega de personas detenidas, Artículo 13, el nombre 

completo de ellas. 
 

ARTICULO 21 
 

EJECUCION DE LA SOLICITUD 
 

1. Si la solicitud no se ajusta a las disposiciones del presente Acuerdo, la 
Autoridad Central de la Parte requerida lo hará saber inmediatamente a la 
Autoridad Central de la Parte requirente, solicitándole modificarlo o 
completarlo en el plazo más breve, sin perjuicio de la adopción de medidas 
provisionales a que se refiere el Artículo 14. 

 
2. Si la solicitud se ajusta al Acuerdo, la Autoridad Central de la Parte requerida lo 

derivará inmediatamente a la Autoridad Competente. 
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3. Después de la ejecución de la solicitud, la autoridad competente lo remitirá a la 

Autoridad Central de la Parte requerida, así como las informaciones y elementos 
de prueba que se hubieran obtenido.  La Autoridad Central se asegurará de que 
la ejecución sea fiel y completa, y comunicará los resultados a la Autoridad 
Central de la Parte requirente. 

 
ARTICULO 22 

 
DISPENSA DE LEGALIZACION 

 
1. Los documentos, expedientes o elementos de prueba transmitidos en aplicación 

del presente Acuerdo estarán exentos de todas las formalidades de legalización. 
 
2. Los documentos, expedientes o elementos de prueba transmitidos por la 

Autoridad Central de la Parte requerida serán aceptados como medios de 
prueba cuando estuvieran debidamente certificados por la Autoridad 
Competente. 

 
ARTICULO 23 

 
GASTOS GENERADOS POR LA EJECUCION DE LA SOLICITUD 

 
1. La Parte requirente asumirá únicamente  los siguientes gastos efectuados con 

motivo de la ejecución de una solicitud:  
 

a. Indemnizaciones, gastos de viajes y viáticos de testigos y de sus 
eventuales representantes; 

 
b. Gastos relativos a la entrega de personas detenidas; 
 
c. Honorarios, gastos de viaje y otros gastos de los peritos. 

 
2. Si se presume que la ejecución del pedido generará gastos extraordinarios, la 

Parte requerida lo informará a la Parte requirente a fin de fijar las condiciones a 
las que estará sujeta la ejecución de la solicitud. 

 
TITULO IV 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTICULO 24 

 
OTROS ACUERDOS O CONVENIOS Y LEGISLACIONES NACIONALES 

 
Las disposiciones del presente Acuerdo no impedirán la asistencia más amplia 

que haya sido o sea convenida entre las Partes, en otros acuerdos o convenios, o que resultase de 
la legislación interna o de una práctica establecida. 
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ARTICULO 25 

 
CONSULTAS 

 
1. Si lo consideran necesario, las Autoridades Centrales, verbalmente o por escrito, 

intercambiarán opiniones sobre la aplicación o la ejecución del presente 
Acuerdo, de manera general o en un caso particular. 

 
2. Cualquier controversia que surja entre las Partes, relacionada con la 

interpretación o aplicación de este Acuerdo, será resuelta por consulta entre las 
Partes por vía diplomática. 

 
ARTICULO 26 

 
ENTRADA EN VIGENCIA Y DENUNCIA 

 
  El presente Acuerdo deberá ser ratificado y entrará en vigor a los treinta (30) 
días a partir de la fecha del intercambio de los respectivos instrumentos de ratificación. 
 
  Este Acuerdo tendrá una duración indefinida.  Cualquiera de las Partes podrá 
denunciarlo mediante notificación escrita a través de la vía diplomática. 
 
  La denuncia será efectiva ciento ochenta (180) días después de haberse 
efectuado dicha notificación. 
 
  En fe de lo cual, los infrascritos firman el presente Acuerdo. 
 
 
  Hecho en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, a los quince (15) días del 
mes de marzo del año dos mil dos (2002), en dos ejemplares originales, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 
 
 
Por la República Dominicana  Por la República del Perú 
 
 
 
 
HUGO TOLENTINO DIPP  MANUEL RODRIGUEZ CUADROS 
Secretario de Estado de Relaciones  Viceministro y Secretario General de 
  Exteriores       Relaciones Exteriores del Perú. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,           Sucre Ant. Múñoz Acosta, 

   Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras,           Josefina Alt. Marte Durán, 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 553-05 que aprueba el contrato de venta de inmuebles suscrito el 3 de junio 
del 2005, entre el Estado Dominicano y la empresa constructora Inversiones Turísticas 
Sans Souci, S. A. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 553-05 
 
  VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el contrato de compraventa de inmuebles, suscrito en fecha 3 de 
junio del 2005, entre el Estado Dominicano y la empresa Constructora Inversiones 
Turísticas Sans Souci, S. A. 
 

R E S U E L V E 
 
  UNICO: APROBAR el contrato de compraventa de inmuebles, suscrito en 
fecha 3 de junio del 2005, entre el Estado Dominicano, debidamente representado por el 
Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, Ing. Manuel de Jesús Pérez 
Gómez y la empresa Constructora Inversiones Turísticas Sans Souci, S. A., mediante el 
cual el primero traspasa a la segunda los inmuebles que se describen a continuación: 
 

1) Una porción de terreno con una extensión superficial de 219,036.48 
m2 dentro de la Parcela No. 199-B-1-A-1, Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, 
libro / folio L.297/F.128 y demás libros. 

 
2) Una porción de terreno con una extensión superficial de 139,671.05 

m2 dentro de la Parcela No. 199-B-1-A-2-A, Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, 
libro / folio L.469/F.172. 

 
3) Una porción de terreno con una extensión superficial de 64,953.05 

m2 dentro de la Parcela No. 200-A-3, Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, libro / 
folio L.455/F.115. 

 
4) Una porción de terreno con una extensión superficial de 71,551 m2 

dentro de la Parcela No. 198, Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, libro / folio 
L.385/F.88. 

 
El precio acordado por las partes para la compraventa de los inmuebles antes 

indicados, asciende a la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES CON 00/100 (U$39,375,000.00), que copiado a la 
letra dice así: 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en el presente 
acto en virtud del Poder No.109-05, de fecha Diecinueve (19) del mes de Mayo del año en 
curso, que le otorga el Excelentísimo Señor Presidente de la República DR. LEONEL 
FERNANDEZ REYNA, por el Secretario de Obras Públicas y Comunicaciones, ING. 
MANUEL DE JESUS PEREZ GOMEZ, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0084460-4, 
domiciliado y residente en esta ciudad, teniendo la Secretaría de Estado como domicilio 
social la Avenida Hornero Hernández esquina Horacio Blanco Fombona, Ensanche La Fe, 
de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines legales correspondientes se denominará 
por su nombre completo o como la SEOPC; y 
 
De otra parte, INVERSIONES TURISTICAS SANS SOUCI, S.A., sociedad comercial 
organizada y constituida de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con 
domicilio social localizado en la Avenida Abraham Lincoln No.1003, Torre Profesional 
Biltmore 1, 5to piso, Suite 501, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
debidamente representada por el señor LISANDRO J. MACARRULLA TAVAREZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-0037169-3, domiciliado y residente 
en esta ciudad, quien en lo adelante se denominará la "COMPRADORA" o por su razón 
social. 
 
El ESTADO y la COMPRADORA cuando sean designadas conjuntamente en el presente 
contrato, se denominarán como las Partes. 
 

PREÁMBULO 
 
1. La COMPRADORA ha sido constituida por empresarios desarrolladores de 
proyectos de reconocida solvencia moral y económica que incluyen a los señores Juan B. 
Vicini Lluberes, Lisandro J. Macarrulla Tavárez y Osvaldo A. Oller Villalón, 
comprometidos con el país y la proyección internacional de la ciudad de Santo Domingo 
como destino turístico. 
 
2. La COMPRADORA desarrollará un proyecto de inversión privada que 
comprenderá, ya sea en varias etapas o de manera simultánea, (i) un Proyecto Marítimo y 
(ii) un Proyecto Inmobiliario en las márgenes del Río Ozama (en lo adelante el "Proyecto"); 
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3. La COMPRADORA a estos fines ha realizado un Estudio de Impacto Económico 
del Proyecto, el cual constituye el Anexo D y forma parte integral de este Contrato, que 
respalda su importancia para el desarrollo de la República Dominicana y evidencia los 
múltiples beneficios para el país, tales como incremento de las recaudaciones fiscales del 
Estado, generación de empleos y riquezas para la ciudad de Santo Domingo; 
 
4. En virtud del "Poder Especial al Secretario de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones", marcado con el número P.E. No. 109-05, otorgado por el Excelentísimo 
señor Presidente de la República, Dr. Leonel Fernández Reyna, en fecha 19 de mayo de 
2005 (en lo adelante el "Poder Especial"), el señor Secretario de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones (SEOPC), Ing. Manuel de Jesús Pérez Gómez, fue envestido de esta 
facultad en virtud de los poderes constitucionales otorgados al señor Presidente, para que en 
nombre y representación de El ESTADO venda los inmuebles descritos en el Artículo 2 (en 
lo adelante los "Inmuebles") donde será erigido el Proyecto Inmobiliario; 
 
5. El ESTADO declara que es propietario de los inmuebles; 
 
6. El ESTADO ha aceptado transferir la totalidad de los inmuebles a la 
COMPRADORA por la suma y bajo los términos y condiciones establecidos en el Artículo 
3 de este Contrato; 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del 
presente Contrato de Compraventa de Inmuebles (en lo adelante el "Contrato"), las Partes 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
1. Reglas de Interpretación. 
 
En este Contrato, a menos que del contexto se infiera o se requiera de otra forma: 
 
a) Los encabezamientos han sido consagrados para fines de conveniencia y referencia 

y no se considerarán para fines de interpretación. 
 
b) Cualquier singular utilizado será interpretado como incluyendo el plural y 

viceversa; 
 
c) Las palabras que impliquen cualquier género incluyen cada género y viceversa; 
 
d) Referencias a Artículos, Párrafos y Anexos son referencias a Artículos, Párrafos y 

Anexos de este Acuerdo; 
 
e) Las referencias a días son referencias a días calendario de la República Dominicana, 

a menos que el texto indique lo contrario; 
 
f) Los términos establecidos en el Contrato, vencidos en días no laborables, deberán 
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considerarse extendidos hasta el siguiente día laborable en la República 
Dominicana; y 

 
g) El término "Peso", y el signo "RD$", se refieren a Pesos Oro de la República 

Dominicana; 
 
h) El término "Dólar", y el signo "US$", se refieren a Dólares de los Estados Unidos 

de América. 
 
2. Objeto. El ESTADO por medio del presente acto VENDE, CEDE Y 
TRANSFIERE, desde ahora y para siempre, con todas las garantías de la ley, con sujeción 
al derecho y a las demás reglas contenidas en el presente acto, a favor de la 
COMPRADORA, los Inmuebles que se describen a continuación: 
 

Parcela No. D. C. Descripción Libro/Folio 
    

1. 199-B-1-A-1 6 Una porción de terreno 
con extensión superficial 
de 219,036.48m2 

L.297/F.128 y 
demás libros 

    
2. 199-B-1-A-2-A 6 Una porción de terreno 

con extensión superficial 
de 139,671.05m2 

L. 469/f.172 

    
3. 200-A-3 6 Una porción de terreno 

con extensión superficial 
de 64,953.05m2 

L. 455/F. 115 

    
4. 198 6 Una porción de terreno 

con extensión superficial 
de 71,551m2 

L. 385/F. 88 

 
2.1 Es entendido que la aprobación congresional a la que se refiere el Artículo 9 del 
presente Contrato es condición precedente para el pago del precio por la COMPRADORA 
y el cumplimiento de todas las obligaciones que aquí son asumidas por ésta. 
 
3. Precio. El precio acordado por las Partes para la compraventa de los Inmuebles 
determinado por un experticio de la Comisión de Avalúos de la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPC) y la Dirección General de Catastro Nacional 
por encima del valor de mercado, como se demuestra en el Anexo B, el cual forma parte 
integral de este Contrato, asciende a la suma de Treinta y Nueve Millones Trescientos 
Setenta y Cinco Mil Dólares con 00/100 ($39,375,000.00), suma que será pagada y 
compensada con las inversiones que serán realizadas por la COMPRADORA en obras de 
infraestructura descritas en el Anexo A, cuyas ubicaciones se encuentran reflejadas en el 
plano que constituye el Anexo B del presente Contrato. 
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4. Autorización. El ESTADO autoriza al Secretario de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones (SEOPC) a entregar a la COMPRADORA los originales de los 
Certificados de Títulos y Cartas Constancias del Duplicado del Dueño correspondientes a 
los Inmuebles al momento de firma de este Contrato. 
 
5. Derecho de Propiedad. El ESTADO justifica su derecho de propiedad sobre los 
Inmuebles, en virtud de los siguientes documentos: 
 

Certificado de Título No. Parcela No. 
  
1. 62-592 199-B-1-A-1 
  
2. 72-1524 199-B-1-A-2-A 
  
3. 66-519 200-A-3 
  
4. 67-8124 198 

 
6. Representaciones y Garantías de las Partes. 
 
6.1 El ESTADO hace las siguientes representaciones y garantías: 
 
a) La suscripción y ejecución de este Contrato por parte del ESTADO han sido 

debidamente analizadas y estudiadas de conformidad con (a) la Constitución de la 
República Dominicana, (b) cualquier ley aplicable; y (c) cualquier contrato, 
préstamo, acuerdo, o cualquier otro documento que haya suscrito, incluyendo 
cualquier autorización gubernamental; 

 
b) El presente Contrato constituirá un conjunto de obligaciones válidas, legales, 

vinculantes y ejecutables de acuerdo a sus respectivos términos; 
 
c) La firma y ejecución de este Contrato no constituyen una violación de otros 

acuerdos firmados por el ESTADO. 
 
6.2 LA COMPRADORA hace las siguientes representaciones y garantías: 
 
a) Es una institución debidamente constituida y válidamente existente bajo las leyes de 

la República Dominicana. Está debidamente autorizada y calificada para hacer 
negocios. Igualmente, posee la autoridad societaria requerida para ser propietaria, 
alquilar u operar sus propiedades, llevar a cabo sus negocios, otorgar garantías y 
conducir las actividades en que se involucra. De igual forma, la persona firmante de 
este Contrato en nombre de la COMPRADORA, está debidamente autorizada 
mediante poder legal otorgado por ésta para asumir los derechos y obligaciones 
derivados de este Contrato; 

 
b) La suscripción y ejecución de este Contrato por parte de la COMPRADORA: (i) ha 
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sido debidamente autorizada; (ii) no constituirán incumplimientos, violaciones, 
infracciones o causarán conflicto con (a) las disposiciones de sus respectivos 
estatutos sociales y/o Reglamento Interno, (b) cualquier ley aplicable; (c) cualquier 
contrato, préstamo, acuerdo, hipoteca o cualquier otro documento que hayan 
suscrito, incluyendo cualquier autorización gubernamental; 

 
c) El presente Contrato constituirá un conjunto de obligaciones válidas, legales, 

vinculantes y ejecutables de acuerdo a sus respectivos términos; 
 
d) La firma y ejecución de este Contrato no constituye una violación de otros acuerdos 

firmados por la COMPRADORA ni de sus estatutos sociales. 
 
6.3 Carácter esencial de las Representaciones Ofrecidas. Las Partes reconocen que el 
presente Contrato ha sido implementado en base a las representaciones y garantías aquí 
proporcionadas por éste y, en consecuencia, si alguna o varias de estas representaciones y/o 
garantías fuere falsa o inexacta, deberá indemnizar a la otra parte afectada por sus pérdidas, 
daños, reclamos y gastos, incluyendo honorarios legales razonables incurridos por la parte 
afectada, directa o indirectamente, como resultado de dicha representación o garantía falsa 
o inexacta. 
 
7. Otras Declaraciones. Las Partes declaran y se garantizan recíprocamente que no 
hay pendiente ante ningún tribunal, departamento de gobierno, agencia gubernamental o 
embajada, procedimiento de arbitraje, pleito, reclamación ni procedimiento alguno en su 
contra que pueda afectar o causar un cambio adverso sustancial en las condiciones 
generales del presente Contrato. Adicionalmente, que han cumplido con todas las leyes y 
reglamentos de las autoridades gubernamentales con jurisdicción sobre ellas y no están en 
rebeldía con respecto de ninguna ordenanza, resolución, norma o mandamiento de las 
mismas. 
 
8. Otras Garantías. En caso de que las declaraciones y representaciones de El 
ESTADO respecto a la no existencia de intereses legítimos de terceros, cargas, gravámenes 
y/o afectaciones de cualquier índole resulten ser falsas, El ESTADO indemnizará, 
defenderá y liberará a la COMPRADORA contra cualquier y todo gasto, responsabilidad, 
pérdida, costos, honorarios de abogados, daños y fallos que surjan en su contra por 
concepto de tales reclamaciones de terceros. 
 
8.1 El ESTADO otorga a favor de la COMPRADORA todas las garantías de derecho 
sobre el Inmueble objeto del presente contrato, en especial la garantía contra la evicción y 
los vicios ocultos establecidos en los Artículos 1625 al 1649 del Código Civil de la 
República Dominicana.  Asimismo, El ESTADO garantiza a la COMPRADORA que la 
entrega del Inmueble objeto de esta Compraventa se regirá por la entrega a conformidad 
establecida en los Artículos 1605 y siguientes del Código Civil de la República 
Dominicana. 
 
9. Formalización de Transferencia. El presente Contrato deberá ser sometido a la 
aprobación del Congreso Nacional en virtud de lo establecido en el Artículo 110 de la 
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Constitución de la República Dominicana. Una vez cumplidas las formalidades legales, 
será depositado en la Oficina del Registro de Títulos del Distrito Nacional, a los fines de 
formalizar la transferencia a favor de la COMPRADORA de los Inmuebles objeto de este 
Contrato. 
 
9.1 El ESTADO se compromete a realizar todas las diligencias necesarias para 
formalizar satisfactoriamente la transferencia de propiedad de los Inmuebles a favor de la 
COMPRADORA. 
 
10. Disposiciones Generales. 
 
10.1 Acuerdo de las Partes. El presente Contrato deroga todos los acuerdos previos que 
sobre el mismo objeto hayan sido acordados por las Partes. 
 
10.2 Renuncia de Derechos. Ninguna renuncia de derechos por una u otra Parte, de 
cualquier incumplimiento por la otra Parte en la ejecución de cualquiera de las 
disposiciones de este Contrato operará o será interpretada como una renuncia de derecho 
sobre cualquier otro o sobre un incumplimiento adicional, no importa si es de carácter igual 
o diferente. Ni el fallo o demora por una Parte en insistir, en alguna ocasión, en el 
cumplimiento de los términos, condiciones y disposiciones de este Contrato, ni el tiempo u 
otra indulgencia concedidas por una Parte a la otra, actuará como la renuncia de derecho 
sobre tal incumplimiento, como aceptación de cualquier variación, ni como renuncia de este 
derecho u otro derecho cualquiera bajo el presente Contrato. 
 
10.3 Divisibilidad. La ilegalidad, invalidez o imposibilidad de poner en ejecución 
cualquier Artículo de este Contrato, según sea ésta determinada por un tribunal u otra 
autoridad de jurisdicción competente, no se considerará que afecta la legalidad, validez y 
capacidad de poner en ejecución las estipulaciones restantes, y las Partes negociarán de 
buena fe para acordar los términos de una estipulación mutuamente satisfactoria, para ser 
sometida por cada estipulación considerada nula. 
 
10.4 Todos los Actos Necesarios. Cada una de las Partes aquí implicadas dará 
rápidamente todos los pasos y hará todos los actos necesarios que estén bajo su cargo, como 
además hará y ejercitará todos los documentos, actos y diligencias que puedan ser 
requeridos para dar efecto a este Contrato. 
 
10.5 Indemnización. Sin perjuicio de cualquier otra indemnización prevista en este 
Contrato, las Partes acuerdan mantener libre e indemne a la otra, respeto de cualesquiera 
pérdidas, reclamaciones, demandas y obligaciones de cualquier tipo, causadas por o que 
resulten de este Contrato. 
 
10.6 Cambios y Modificaciones. Este Contrato no será variado en sus términos por 
ningún acuerdo oral o representación o de otra manera que no sea un instrumento escrito 
suscrito por las Partes o por sus representantes debidamente autorizados. 
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10.7 Notificaciones v Elección de Domicilio. Para los fines de este Contrato las Partes 
convienen en que cualquier comunicación o acto de procedimiento que se produzca con 
motivo de la ejecución del mismo, deberá ser notificado a cada Parte en las direcciones que 
se indican a continuación: 
 
 
Si es a EL ESTADO 
 
Secretaría de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones (SEOPC) 
Avenida Hornero Hernández esq. Horacio Blanco Fombona 
Ensanche La Fe 
Santo Domingo, República Dominicana 
Atención: Ing. Manuel Pérez Gómez 
Tel.: (809) 565-2811 ext.4040 
Fax: (809) 562-3382 
 
Si es a la COMPRADORA 
 
INVERSIONES TURISTICAS SANS SOUCI, S.A. 
Avenida Abraham Lincoln No. 1003 
Torre Profesional Biltmore 1, 5to piso, Suite 501 
Santo Domingo, República Dominicana 
Atención: Lisandro J. Macarrulla Tavares 
Tel: (809) 472-3172 
Fax: (809) 472-2274 
 
10.8 Ley Aplicable. Las Partes acuerdan que el presente Contrato será regido por las 
leyes de la República Dominicana, la cual será la ley aplicable en caso de cualquier 
reclamación, disputa o controversia que pueda surgir en la aplicación, ejecución e 
interpretación del mismo. Las Partes aceptan todas las estipulaciones contenidas en este 
Contrato y para todo lo no previsto en él se remiten al derecho común dominicano. 
 
 
Hecho y firmado en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de 
las partes y el otro para ser depositado en la Oficina del Registro de Títulos del Distrito 
Nacional.  En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005). 
 
Por El ESTADO     Por la COMPRADORA 
 
____________________________   ___________________________ 
Manuel de Jesús Pérez Gómez   Lisandro J. Macarrulla Tavárez 
Secretario de Obras Públicas y 
Comunicaciones (SEOPC) 
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Yo, DRA. ADELAIDA M. DE LA ROSA. Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, Certifico y doy fe que por ante mi comparecieron personalmente, 
libre y voluntariamente los señores MANUEL DE JESUS PÉREZ GÓMEZ y LISANDRO 
J. MACARRULLA TAVÁREZ, cuyas generales constan, a quienes conozco como las 
mismas personas que otorgaron el documento que antecede, firmándolo voluntariamente en 
mi presencia, de todo lo cual doy fe, a los Tres (3) días del mes de junio del año dos mil 
cinco (2005). 
 

________________________ 
Notario 

Registro No.212-2005 
Fecha: 7 de junio 2005 
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ANEXO A 
RELACION y DURACIÓN DE LAS OBRAS A REALIZARSE 

 
A) Obras a Ejecutar con la Aprobación y Firma del Contrato 
Descripción de la Obra Valor USD$ Duración 

Meses 
   
A 1. Dragado y Saneamiento del Puerto $4,000,000.00 18 
   
A2. Edificio Estado Mayor Marina de Guerra $6,000,000.00 20 
   

Subtotal A $10,000,000.00  
   
B) Obras a Ejecutar con la Entrega de los Terrenos 
Descripción de la Obra Valor USD$ Duración 

Meses 
   
B1. Acondicionamiento de áreas públicas, 
parques y zonas colindantes con el proyecto 

$4,000,000.00 36 

   
B2. Construcción de 10,000m2 de Plazas y 
Áreas Comerciales 

$7,000,000.00 33 

   
B3. Ampliación y Reparación Rompeolas en 
entrada del Puerto 

$5,000,000.00 22 

   
B4. Nueva Avenida Sans.Souci $3,000,000.00 16 
   
B5. Puente Flotante $5,000,000.00 14 
   
B6. Club de Playa en Sans Souci $500,000.00 12 
   
B7. Parqueos $3,000,000.00 24 
   

Subtotal B $27,500,000.00  
   

Subtotal A+B 
Imprevistos (5%) 

Gran Total 

$37,500,000.00 
$1,875,000.00 
$39,375,000.00 

 

   
 
Nota: Estas cifras son indicativas y los presupuestos individuales podrán ser 
modificados al concluirse los estudios técnicos. El monto total a invertirse será 
siempre el mismo. 
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ANEXO B 
Plano 
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ANEXO C 
TASACIÓN DE TERRENOS 
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ANEXO D 
Estimación de los Beneficios Económicos del Proyecto de Revitalización y 

Ampliación del Puerto de Santo Domingo 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Enriquillo Reyes Ramírez,     Pedro José Alegría Soto, 

Secretario       Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 554-05 que concede una pensión del Estado en favor del señor Francisco 
Cruz Ozuna (Frank Cruz). 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 554-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Francisco Cruz Ozuna (Frank Cruz), 
dominicano, mayor de edad, artista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0727097-7, domiciliado y residente en la calle 1-A, Nordesa 2do. KM 9½ carretera 
Sánchez, laboró: como artista con don paco Escribano, desde el año 1955 hasta el año 
1958; con Antonio Morel desde el año 1959 hasta el 1961, y con Félix del Rosario, desde el 
año 1962 hasta el día de hoy; 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Francisco Cruz Ozuna (Frank Cruz), en 
su condición de artista representó y puso muy en alto la República Dominicana en Cuba, 
Venezuela, Haití, Curazao, New Cork y Colombia, en compañía de la orquesta del maestro 
Félix del Rosario; 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Francisco Cruz Ozuna (Frank Cruz), 
desempeñó estas actividades artísticas de manera estable, cuando se encontraba en buen 
estado de salud, y es considerado una gloria del arte nacional dominicano; 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Francisco Cruz Ozuna (Frank Cruz), en la 
actualidad se encuentra padeciendo problemas de salud, como lo es la hipertensión arterial, 
y no puede desempeñar ninguna función artística, ni de ninguna otra índole estable, ni 
pública, ni privada; 
 
  CONSIDERANDO: Que el tiempo de servicio se computará acumulando 
los años que haya trabajado en los diferentes organismos autónomos, descentralizados, 
como de administración pública. 
 
  VISTO el Artículo 10, de la Ley 379, del 11 de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno (1981), sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones del 
Estado Dominicano para los funcionarios y empleados Públicos. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  Art.1.- Se concede una pensión mensual del Estado de veinticinco mil pesos 
con 00/100, (RD$25,000.00) a favor del señor Francisco Cruz Ozuna (Frank Cruz). 
 
  Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
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  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
 Secretaria       Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Enriquillo Reyes Ramírez,     Pedro José Alegría Soto, 
 Secretario       Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Ley No. 555-05 que concede una pensión del Estado en favor de la señora Lidia 
Altagracia Vargas Almánzar. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

 
Ley No. 555-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora LIDIA ALTAGRACIA VARGAS 
ALMANZAR, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0935766-5, ha 
desempeñado funciones en la administración pública por más de 27 años, específicamente 
en la Secretaría de Estado de Salud Pública, laborando siempre con honestidad y capacidad; 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora LIDIA ALTAGRACIA VARGAS 
ALMANZAR, se encuentra padeciendo quebrantos de salud que la imposibilitan para 
realizar cualquier labor productiva, y no ha sido compensada por sus años de servicios a 
favor del Estado, razón por la cual es merecedora de una pensión que le permita costearse 
sus carencias. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano, auxiliar a todos 
aquellos ciudadanos y ciudadanas que han prestado servicios en la administración pública y 
que por su avanzada edad y enfermedades, se les torna imposible realizar labores 
productivas para cubrir sus gastos más perentorios. 
 
  VISTO el Art. 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981 sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTÍCULO 1.- Se concede una pensión del Estado, a favor de la señora 
LIDIA ALTAGRACIA VARGAS ALMANZAR, por la suma de RD$14,000.00 
(CATORCE MIL PESOS CON 00/100) mensuales.  
 
  ARTÍCULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
 
  ARTÍCULO 3.- La presente ley modifica cualquier otra ley, decreto o 
resolución que le sea contraria, en lo que se refiere a la señora LIDIA ALTAGRACIA 
VARGAS ALMANZAR. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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diez (10) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Ant. Morales Vilorio, 
     Secretaria       Secretario  
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
  Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Ley No. 556-05 que concede una pensión del Estado en favor de la señora Elba 
Altagracia Hidalgo Martínez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

 
Ley No. 556-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora Elba Altagracia Hidalgo Martínez, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 033-0018076-7, ha laborado por más 
de 30 años en la administración pública, específicamente en el Ayuntamiento Municipal de 
Baní, en la Liga Municipal Dominicana, Lotería Nacional, en la Junta Central Electoral, en 
el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), entre otros; 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora Elba Altagracia Hidalgo Martínez, 
durante su ardua labor a favor del Estado, no acumuló riqueza alguna ni ha sido gratificada 
por sus servicios; además padece serios quebrantos de salud que la imposibilitan para el 
trabajo productivo, siéndole difícil costearse su alimentación y medicamentos que precisa;  
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer los méritos de 
ciudadanos y ciudadanas que, mediante la prestación continua de servicios públicos, 
sirvieron a la sociedad con integridad, dedicación y responsabilidad, y por hallarse en mal 
estado de salud se le hace imposible realizar actividades productivas para su sustento. 
 
  VISTO el Art. 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
  VISTA la Constitución de la República Dominicana. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTÍCULO PRIMERO: Se concede una pensión del Estado por la suma 
de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS CON 00/100) mensuales, a favor de la señora Elba 
Altagracia Hidalgo Martínez.  
 
  ARTÍCULO SEGUNDO: Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
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Andrés Bautista García, 

Presidente 
 

Juan Antonio Morales Vilorio,    César Augusto Díaz Filpo, 
    Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
  Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley No. 559-05 que concede una pensión del Estado en favor del señor Andrés de 
León Barrientos. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

 
Ley No. 559-05 
 



-70- 
________________________________________________________________________ 

 
  CONSIDERANDO: Que el señor ANDRÉS DE LEÓN BARRIENTOS, 
prestó servicios ininterrumpidos en la administración pública durante más de 43 años, 
treinta y ocho (38) de ellos en la Dirección General de Rentas Internas, en diferentes 
colecturías de esa institución. 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor LUÍS ENRIQUEZ ADAMES FÉLIX, 
laboró en el servicio judicial durante 45 años, y en la actualidad recibe una pensión que no 
le permite cumplir con los gastos indispensables. 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado, ir en auxilio de aquellos 
ciudadanos y ciudadanas que mediante la prestación continua de servicios públicos le 
sirvieron a la sociedad dominicana, con dedicación, honestidad, responsabilidad y esmero, 
y que por hallarse afectados de salud así como por la edad se encuentran imposibilitados de 
proseguir realizando labores productivas que le permitan obtener su sustento y el de su 
familia. 
 
  VISTO el Art. 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga una pensión del Estado a favor del 
señor ANDRÉS DE LEÓN BARRIENTOS, por la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL 
PESOS CON 00/100) mensuales. 
 
  ARTÍCULO SEGUNDO: Se otorga una pensión del Estado a favor del 
señor LUÍS ENRIQUEZ ADAMES FELIX, por la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL 
PESOS CON 00/100) mensuales. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: Dichas pensiones serán pagadas con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir 
de la promulgación de la presente ley. 
 
  ARTÍCULO CUARTO: La presente ley modifica cualesquiera otras leyes, 
parte de ley, decretos o resoluciones que le sea contraria, en cuanto se refiere a los señores 
ANDRÉS DE LEÓN BARRIENTOS y LUÍS ENRIQUEZ ADAMES FÉLIX.  
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiun (21) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente 
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Sucre Antonio Muñoz Acosta,    Melania Salvador de Jiménez, 
  Secretario            Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil cuatro 
(2004); años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neumann Hernández, 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley  No. 560-05 que concede una pensión del Estado en favor del señor Angel 
Cristóbal Adames Félix. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

 
Ley No. 560-05 
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  CONSIDERANDO: Que el doctor Ángel Cristóbal Adames Féliz, Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0272439-0, posee una gran trayectoria de servicios dentro 
de la administración pública, por más de cuarenta y cinco años al servicio de la Secretaría 
de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, desempeñándose siempre con integridad y 
gran vocación de servicio; 
  
  CONSIDERANDO: Que el doctor Ángel Cristóbal Adames Féliz, quien 
se desempeñaba como Director General de Protección a la Vélez, y en estos momentos se 
encuentra afectado de salud padeciendo de problemas cardiovasculares, que le impiden 
realizar labores productivas para el sustento suyo y de su familia, el cual ha visto menguar 
su capacidad económica debido al alto costo de vida;  
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano, auxiliar a los 
ciudadanos y ciudadanas que han prestado continuo servicio al país y deben ser 
correspondidos en sus justas peticiones, a fin de obtener recursos razonables que le 
permitan sostenerse y subvenir a sus necesidades y las de sus dependientes. 
  
  VISTO el Art. 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTÍCULO 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de treinta mil 
pesos (RD$30,000.00) a favor del señor Ángel Cristóbal Adames Féliz, Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0272439-0. 
 
  ARTÍCULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
César A. Díaz Filpo,      Pedro Ant. Luna Santos, 
   Secretario Ad-Hoc.           Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
       Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley No. 561-05 que aumenta el monto de la pensión del Estado percibida por la señora 
Isabel Altagracia Estévez Rodríguez Vda. Carrasco. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

 
Ley No. 561-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora ISABEL ALTAGRACIA ESTEVEZ 
RODRIGUEZ VDA. CARRASCO, laboró por espacio de más de veinte (20) años en la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS), adscrita a la 
Provincia de Dajabón, como promotora en asistencia comunitaria; 
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  CONSIDERANDO: Que en la actualidad la señora ISABEL 
ALTAGRACIA ESTEVEZ RODRIGUEZ VDA. CARRASCO, por su prolongada edad 
después de una larga trayectoria de servicios en esa dependencia del Estado, así como en 
actividades comunitarias, le es imposible continuar con el trabajo productivo, para su 
subsistencia; 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora ISABEL ALTAGRACIA ESTEVEZ 
RODRIGUEZ VDA. CARRASCO, fue beneficiada con una pensión de RD$5,000.00 
(cinco mil pesos con 00/100), mediante Ley No.128-00, de fecha 12 de diciembre del 2000, 
suma ésta que le resulta insuficiente para cubrir sus necesidades mas prioritarias; 
 
  CONSIDERANDO: Que es, asimismo, deber del Estado Dominicano 
estimular el desarrollo progresivo de la seguridad social, conforme lo prescribe el Art. 8, 
numeral 17, de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el Art. 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre del 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
  VISTA la Ley No. 128-00 del 12 de diciembre del 2000. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO: Se aumenta de RD$5,000.00 (cinco mil pesos 
con 00/100), a la suma de RD$15,000.00 (quince mil pesos) mensuales la pensión del 
Estado que percibe la señora ISABEL ALTAGRACIA ESTEVEZ RODRIGUEZ VDA. 
CARRASCO. 
 
  ARTICULO SEGUNDO: La presente pensión será pagada con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir 
de la fecha de su promulgación. 
 
  ARTICULO TERCERO: La presente Ley modifica la Ley numero 128-00, 
de fecha doce (12) de diciembre del 2000, en cuanto se refiere a la señora ISABEL 
ALTAGRACIA ESTEVEZ RODRIGUEZ VDA. CARRASCO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los diecisiete (17) 
días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); año 162 de la Independencia y 142 de 
la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 
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César Augusto Diaz Filpo        Pedro Antonio Luna Santos 
     Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco; 
años 162° de la Independencia y 143° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria        Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
   En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); 
año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
 
Ley No. 562-05 que concede una pensión del Estado en favor del señor Danilo 
Pichardo Paulino. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

 
Ley No. 562-05 
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  CONSIDERANDO: Que el señor DANILO PICHARDO PAULINO, 
laboró en la administración pública durante veintiocho (28) años de manera ininterrumpida: 
trece (13) años como alistado en las filas de la Policía Nacional y quince (15) años como 
inspector supervisor III, del departamento de Inspección y Afiliación del Instituto 
Dominicano de Seguros Sociales; 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor DANILO PICHARDO PAULINO, 
carece de medios de subsistencia para subvenir sus necesidades; 
 
  VISTA la Ley No. 379, del 11 de diciembre del 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado de siete mil pesos 
(RD$7,000.00) mensualmente, a favor del señor DANILO PICHARDO PAULINO. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
  ARTICULO 3.- La presente ley deroga y sustituye cualquier disposición 
que le sea contraria. 
 
   DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril del año dos mil cinco; años 162° 
de la Independencia y 143° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neuman Hernández 
 Secretaria           Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los treinta (30) 
días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); año 162 de la Independencia y 142 de 
la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 
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Enriquillo Reyes Ramírez     Pedro José Alegría Soto 
 Secretario       Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
   En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); 
año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
 
Ley No. 563-05 que concede sendas pensiones del Estado en favor de los no videntes 
Wendy Rafael Peña y Angela Damaso Carrasco. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

 
Ley No. 563-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el Artículo 8, de la Constitución de la República, 
establece como finalidad principal del Estado, la protección efectiva de los derechos de la 
persona humana y el mantenimiento de los medios que le permitan progresivamente dentro 
de un orden de libertad individual y de justicia social; 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor Wendy Rafael Peña y la señora Ángela 
Damaso Carrasco, tienen una discapacidad visual diagnosticada como permanente; 
 
  CONSIDERANDO: Que dada la situación critica de muchos discapacitados 
han movido a instituciones nacionales e internacionales a pedir ayuda y protección para 
estas personas; 
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  CONSIDERANDO: Que es de justicia social otorgarles a los señores 
Wendy Rafael Peña y Ángela Damaso Carrasco los recursos económicos que les permitan 
vivir dignamente como ser humano. 
 
  VISTA la Ley No. 379, del 11 de diciembre del 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
  VISTO el Artículo 11, de la Ley No. 42-00, del 29 de junio del 2000, que 
crea el Consejo Nacional de Discapacitados (CONADIS). 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede sendas pensiones mensuales del Estado 
ascendentes a la suma de seis mil pesos (RD$6,000.00), a favor de los no videntes Wendy 
Rafael Peña y Ángela Damaso Carrasco. 
 
  ARTICULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir del 1ro. de enero 
del año 2005. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis días del mes de febrero del año dos mil cinco; años 
161° de la Independencia y 142° de la Restauración.  
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neuman Hernández, 
 Secretaria        Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los veintiocho 
(28) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); año 162 de la Independencia y 142 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Juan Antonio Morales Vilorio    César Augusto Díaz Filpo, 
 Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); 
año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
 
Ley No. 564-05 que aumenta a RD$10,000.00 la pensión del Estado percibida por la 
señora Adriana Guzmán de Chireno. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

 
Ley No. 564-05 
 
  CONSIDERANDO: Que la señora Adriana Guzmán de Chireno, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 025-0004826-5, ha laborado por mas de 39 años 
ininterrumpidos en la administración pública, específicamente en la Secretaria de Estado de 
Educación, desempeñándose como maestra en el área de las ciencia sociales en diversas 
escuelas de la Provincia de El Seibo; 
 
  CONSIDERANDO: Que a Adriana Guzmán de Chireno, por sus años de 
servicios, le fue concedida una pensión del Estado que actualmente asciende a la suma de 
RD$2,300.00 (DOS MIL TRESCIENTOS PESOS CON 00/100), suma ésta que le resulta 
insuficiente para cubrir sus necesidades esenciales, dado el evidente deterioro 
experimentado por el poder adquisitivo del peso dominicano, justificándose que su pensión 
sea reajustada a un nivel acorde con el costo de la vida actual; 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano garantizar la 
protección efectiva de aquellos ciudadanos y ciudadanas que han dedicado toda su fortaleza 
humana al servicio de la sociedad y que por hallarse en mal estado de salud, así como por 
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su avanzada edad, se ven imposibilitados de proseguir realizando actividades productivas 
que les permitan costearse sus necesidades. 
 
  VISTO el Art.10 de la Ley 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO PRIMERO: Se aumenta de RD$2,300.00 (DOS MIL 
TRESCIENTOS PESOS CON 00/100), a la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 
CON 00/100) mensuales, la pensión que actualmente percibe la señora Adriana Guzmán de 
Chireno. 
 
  ARTICULO SEGUNDO: Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de la 
fecha de su promulgación. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: La presente ley modifica cualquier otra ley, 
decreto, resolución y disposición legal que le sea contraria en lo que se refiera a la señora 
Adriana Guzmán de Chireno. 
 
   DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los diecisiete (17) 
días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); año 162 de la Independencia y 142 de 
la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
César Augusto Díaz Filpo,       Pedro Antonio Luna Santos 
     Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad- Hoc. 
 
   DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162° de la Independencia y 143° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria            Secretaria 
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LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); 
año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
 
Ley No. 565-05 que concede una pensión del Estado en favor del señor Ramón 
Chireno Paredes. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

 
Ley No. 565-05 
 
  CONSIDERANDO: Que el señor RAMON CHIRENO PAREDES, 
laboro por más de 20 años en la administración pública, desempeñando siempre con 
integridad, dedicación y esmero, cada uno de los cargos ocupados, sin que a la fecha haya 
sido remunerado por sus servicios prestados; 
 
  CONSIDERANDO: Que el la actualidad el señor RAMON CHIRENO 
PAREDES, por su prolongada edad, trayectoria de servicios y delicado estado de salud en 
que se encuentra, está imposibilitado de proseguir realizando actividades productivas que le 
permitan costearse sus necesidades más perentorias y las de su familia; 
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano, auxiliar a todos 
aquellos ciudadanos que han prestado servicios a la administración pública y que por su 
edad y enfermedades, se les torna imposible realizar labores productivas, para cubrir sus 
gastos. 
 
  VISTO el Art.10 de la Ley 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
  ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado Dominicano a favor del 
señor Ramón Chireno Paredes, por la suma de RD$6,000.00 (Seis Mil Pesos con 00/100) 
mensuales. 
 
  ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de la fecha de su 
promulgación. 
 
   DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los doce (12) días 
del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la 
Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez,    Juan Antonio Morales Vilorio 
 Secretario           Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162° de la Independencia y 143° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria                 Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); 
año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
 
Ley No. 566-05 que crea el Consejo Provincial para la administración de los fondos 
mineros para la provincia de La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 566-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 839-00, del 26 de 
septiembre del 2000, al considerar de inaplazable procedencia el relanzamiento de la 
industria minera nacional sobre la base de una dinámica de acciones dirigidas a promover el 
desarrollo de la minería, y que es de interés del Estado Dominicano imprimirle mayor 
coherencia a la ejecución de la política minera nacional, involucrando a todos los sectores 
relacionados con la misma, el Poder Ejecutivo declaró la minería como una actividad de 
alta prioridad para la economía nacional; 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley No. 64-00, del 18 de agosto del 2000, 
sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el párrafo II, del Artículo 117, establece, 
lo siguiente: "párrafo II.- cuando se trate de recursos naturales no renovables, él o los 
municipios donde esté ubicada dicha explotación, recibirán el cinco por ciento (5%) de los 
beneficios netos generados". 
 
  VISTO el Decreto No. 839-00, del 26 de septiembre del 2000; 
 
  VISTOS los Decretos No. 613-00 y No. 839-00, del 25 de agosto el primero, 
y 26 de agosto, el segundo, del año 2000; 
 
  VISTO el Artículo 117, de la Ley No. 64-00, del 18 de agosto del 2000, 
sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
 
  ARTICULO 1.- Se crea el Consejo Provincial para la Administración de los 
Fondos Mineros para la Provincia de La Vega, con la finalidad de administrar los fondos 
que recibirá esta provincia en virtud de las acciones que tenia la Corporación Dominicana 
de Empresas Estatales (CORDE) en Falconbridge y el cinco (5%) que corresponde a la 
provincia de La Vega, establecido en la Ley No. 64-00, sobre Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, así como para velar por la correcta aplicación de la presente ley. Este Consejo 
Provincial quedará conformado de la siguiente manera: 
 

1- Una Asamblea General 
 
   Compuesta por las organizaciones y asociaciones sin fines de lucro 
establecidas en la provincia, debidamente registradas y legalmente constituidas según las 
leyes de la República y sus modificaciones, entre las cuales estarán: 
 

a) El Patronato para el Desarrollo de la Provincia; 
b) La Comisión para el Desarrollo Sustentable de la Provincia; 
c) La Cámara de Comercio y Producción de la Provincia; 
d) El Club de Leones; 
e) El Club Rotario; 
f) Las asociaciones ecológicas y demás federaciones y asociaciones de 

comerciantes y profesionales de la Provincia; 
g) Un representante de las universidades de La Vega; 
h) Un representante designado por las congregaciones religiosas de la 

Provincia; 
i) Los ayuntamientos de cada municipio. 

 
 
  2.- Junta de Directores 
 
  Constituida por siete miembros titulares y en adición cuatro (4) miembros 
suplentes de las asociaciones más prominentes de la Provincia. Esta Junta estará 
conformada por: 
 

• El presidente del Patronato para el Desarrollo de la Provincia, quien lo presidirá; 
• Un representante designado por los curas párrocos del municipio cabecera; 
• El senador y los diputados de la Provincia; 
• El gobernador por la Provincia; 
• El sindico del municipio donde se encuentra el yacimiento; 
• Un delegado de las empresas mineras; 
• Un representante de Industria y Comercio, quien será el tesorero. 

 
  PARRAFO I.- Los miembros de la Junta de Directores ejercerán sus 
funciones en forma honorífica. 
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  PARRAFO II.- La Asamblea designará el director ejecutivo, y mediante 
concurso público se seleccionarán los directores financiero y administrativo. 
 
  ARTICULO 2.- El Consejo Provincial para la Administración de los 
Fondos Mineros de La Vega deberá presentar un plan quinquenal para el desarrollo de la 
Provincia, elaborado conjuntamente con la Oficina Nacional de Planificación del 
Secretariado Técnico de la Presidencia, y un presupuesto anual que deberá ser sometido y 
aprobado por la Asamblea General. 
 
 
  PARRAFO.- La Junta de Directores deberá presentar al Poder Ejecutivo 
para su aprobación un reglamento para la aplicación de la presente ley, dentro de los ciento 
veinte (120) días siguientes a su promulgación. 
 
  ARTICULO 3.- Se ordena transferir a favor de los municipios que integran 
la provincia de La Vega, los beneficios generados por el aporte del cinco por ciento (5%) 
establecido en el párrafo II, del Artículo 117 de la Ley No. 64-00, del 18 de agosto del 
2000, sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
  PARRAFO.- En los casos en que proceda, las indemnizaciones pagadas por 
las empresas con motivo de los daños y perjuicios irrogados al medio ambiente en ocasión 
de la explotación de las minas que no hayan sido otorgados a las personas afectadas 
directamente, ingresarán a un fondo de compensación que será administrado a favor de las 
comunidades de la provincia que resultaren más perjudicadas por dichos daños. 
 
  ARTICULO 4.- Los beneficios generados por dichos porcentajes deberán 
ser entregados directamente por la empresa minera al Consejo Provincial para la 
Administración de los Fondos Mineros para la Provincia de La Vega, para su correcta 
distribución según lo establecido en el Artículo 1 de la presente ley, y de la siguiente escala 
o proporción: 
 

− El cincuenta por ciento (50%) será entregado al municipio cabecera de la provincia 
La Vega; 

 
− El cincuenta por ciento (50%) se dividirá equitativamente basado en su densidad 

poblacional, para los demás municipios que conforman la provincia de La Vega. 
 
  PARRAFO.- En el caso de que en esta provincia se cree un nuevo 
municipio o un distrito municipal, la distribución del cincuenta por ciento (50%) descrito 
deberá ser asignado de forma equitativa en relación a la densidad poblacional del municipio 
o distrito municipal, debiendo obtener este último un ingreso igual al de los municipios ya 
existentes. 
 
  ARTICULO 5.-El Consejo para el Desarrollo Provincial de La Vega, abrirá 
una cuenta en el Banco de Reservas de la República Dominicana, donde se depositarán los 
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recursos aportados por los beneficios de la empresa Falconbridge. Para el manejo correcto 
de dichos fondos se autorizarán tres (3) firmas en la cuenta del Consejo, las cuales serán las 
del presidente, el tesorero y el secretario ejecutivo, no pudiendo girarse sobre esta cuenta 
sin estar presentes, por lo menos, dos (2) firmas de las antes señaladas. Estas cuentas 
deberán ser supervisadas y auditadas por la Contraloría General de la República y la 
Cámara de Cuentas, conforme a lo establecen sus normas y procedimientos. 
 
  PARRAFO.- Además de las auditorías arriba indicadas, que deberán 
efectuarse anualmente, la Asamblea podrá disponer la realización de auditorías por parte de 
firmas independientes, seleccionadas mediante licitación pública. Asimismo, podrá requerir 
de los organismos correspondientes todos los estudios, auditorias e informaciones 
pertinentes relacionadas con las operaciones de la empresa minera Falconbridge amparadas 
en el contrato de arrendamiento de la reserva fiscal, incluido lo concerniente al medio 
ambiente. La negativa a suministrar estas informaciones dentro de los plazos razonables, 
será sancionada con las penas impuestas al crimen de prevaricación de funcionarios. 
 
  ARTICULO 6.- Los fondos administrados por el Consejo serán invertidos 
exclusivamente en obras y programas que redunden en beneficio de las comunidades que 
integran la provincia de La Vega. En consecuencia, la contratación de las mismas se hará 
mediante licitación pública que requerirá en todo caso, el correspondiente estudio de 
impacto de dichas obras. Podrán adjudicarse fuera de licitación, aquellas obras de un valor 
inferior a tres millones de pesos (RD$3,000,000.00), cuando así lo disponga dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Asamblea del Consejo. Cuando los fondos sean 
designados a los municipios, en ningún caso ni proporción, podrán destinarse a sufragar 
gastos corrientes, y cuando éstos emprendan la construcción de obras no podrá destinarse 
más de un diez por ciento (10%) de esos recursos a la fiscalización y supervisión de las 
mismas. 
 
  ARTICULO 7.- La presente ley deroga cualquier otra disposición, decreto o 
resolución que le sea contrario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28)días del mes de abril del año dos mil cinco; 
años 162° de la Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
Nemencia de la Cruz Abad,     Ilana Neuman Hernández, 
        Secretaria.       Secretaria 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162° de la 
Independencia y 143° de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
Pedro José Alegría Soto     Juan Antonio Morales Vilorio 
 Secretario       Secretario Ad-Hoc 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República Dominicana, 
a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 

Ley No. 567-05 de Tesorería Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 567-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario la existencia de mecanismos 
modernos de gestión de caja que permitan la administración de los recursos públicos 
basados en el principio de Cuenta Única y el manejo eficiente, oportuno y fiable del sistema 
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de información y gestión, con los conceptos de unicidad de registro y de aplicación en todo 
el ámbito gubernamental. 
 
  CONSIDERANDO: Que para la puesta en ejecución del Sistema de 
Tesorería se requiere crear la articulación entre la gestión de caja y la ejecución del 
presupuesto, que asegure el equilibrio del compromiso y del devengado con la evolución de 
los ingresos percibidos, contribuyendo a minimizar la acumulación de deuda flotante. 
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario el establecimiento de una política 
financiera única para el sector público que garantice la administración de los recursos de la 
forma más favorable para el Estado. 
 
 
  CONSIDERANDO: Que es necesario la creación de un instrumento 
jurídico que facilite la incorporación de la Tesorería Nacional al Sistema de Administración 
Financiera Integrada del Estado.  
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY DE LA TESORERIA NACIONAL 
 

TITULO I 
 

DEL SISTEMA Y SU ORGANIZACIÓN 
 

CAPITULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
  ARTICULO 1.- El Sistema de Tesorería está integrado por el conjunto de 
principios, normas, órganos y procesos a través de los cuales se lleva a cabo la captación de 
ingresos, el registro y custodia de los fondos y valores emitidos o puestos bajo su 
responsabilidad, la administración de las cuentas bancarias y los pagos que se ordenen 
dentro del marco de la legislación vigente. El Sistema de Tesorería en conjunto con los 
Sistemas de Presupuestos, Contabilidad y Crédito Público, componen el Sistema de 
Administración Financiera Integrada Pública. 
 
  ARTICULO 2.- Están sujetos a las regulaciones previstas en esta ley y su 
reglamentación, los organismos del Sector Público no Financiero que, a sus efectos, estarán 
integrados por los siguientes agregados institucionales: 
 

1. El Gobierno Central. 
2. Las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras. 
3. Las Instituciones Públicas de la Seguridad Social. 
4. Las Empresas Públicas no Financieras. 
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  PARRAFO I: Están excluidos de las regulaciones previstas en esta ley, los 
organismos del Sector Público que integran los agregados institucionales enumerados a 
continuación: 
 

1. Las Instituciones Descentralizadas y Autónomas Financieras. 
 
2. Las Empresas Públicas Financieras. 

 
  PARRAFO II: Los Ayuntamientos del Distrito Nacional y de los 
municipios podrán aplicar las disposiciones de la presente ley adaptándolas a sus propias 
características de gestión financiera. 
 
 
  ARTICULO 3.- A los efectos de esta ley se entenderá por Gobierno Central, 
la parte del Sector Público que tiene por objeto la conducción político-administrativa, 
legislativa, judicial, electoral y fiscalizadora de la República, conformada por el Poder 
Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, La Junta Central Electoral y la Cámara de 
Cuenta. Con la misma finalidad se entenderá por Sector Público no Financiero al agregado 
que integran los niveles institucionales citados en los numerales 1 a 4 del artículo anterior. 
 
  PARRAFO I: Para los fines de esta ley se considerará como Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras a los entes administrativos que actúan bajo la 
autoridad del Poder Ejecutivo, tienen personería juridica, patrimonio propio separado del 
Gobierno Central y responsabilidades en el cumplimiento de funciones gubernamentales 
especializadas y de regulación. 
 
  PARRAFO II: Para los fines de esta ley se considerará como Empresas 
Públicas no Financieras a las unidades económicas creadas con el objeto de producir bienes 
y servicios no financieros para el mercado y tienen personería juridica y patrimonio propio 
separado del Gobierno Central y de las Instituciones Públicas Descentralizadas. 
 
 

CAPITULO II 
 

ORGANIZACION DEL SISTEMA 
 
 
  ARTICULO 4.- El Órgano Rector del Sistema de Tesorería es la Tesorería 
Nacional, entidad que funcionará bajo la dependencia de la Secretaria de Estado de 
Finanzas y que estará a cargo de un Director Nacional denominado Tesorero Nacional y un 
Subdirector Nacional denominado Subtesorero Nacional, los cuales serán designados por el 
Presidente de la República. 
 
  ARTÍCULO 5.- El Tesorero Nacional tendrá la responsabilidad de dirigir la 
Tesorería Nacional, haciendo cumplir las funciones y ejerciendo las atribuciones que esta 
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ley y sus reglamentos le asignen a la misma. La Tesorería Nacional, elaborará el 
reglamento de aplicación de esta ley. 
 
  ARTÍCULO 6.- El Subtesorero Nacional tendrá a su cargo las 
responsabilidades que le sean asignadas por el Reglamento Interno o por el Tesorero 
Nacional y, en caso de ausencia o por impedimento legal del Tesorero Nacional, ejercerá de 
pleno derecho las funciones y atribuciones del mismo. 
 
  ARTICULO 7.- Para desempeñar las funciones de Tesorero Nacional o 
Subtesorero Nacional, se requiere lo siguiente: 
 

a) Ser dominicano y estar en pleno ejercicio de los derechos civiles y 
políticos. 

 
b) Poseer título universitario preferiblemente en Contabilidad, 

Economía o Administración  
 
c) Por lo menos cinco (5) años de experiencia en funciones de 

conducción en el área de las finanzas públicas y/o privadas. 
 
  ARTICULO 8.- Son funciones de la Tesorería Nacional: 
 
 

1. Participar en la definición de la programación financiera del Sector 
Público no Financiero que, en el marco de la política fiscal, apruebe 
el Poder Ejecutivo. 

 
2. Elaborar, en coordinación con la Oficina Nacional de Presupuesto, la 

Programación Anual de Caja del Gobierno Central y evaluar su 
ejecución. 

 
3. Aprobar la Programación Anual de Caja elaborada por las 

Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y 
remitirla a la consideración del Secretario de Estado de Finanzas 

 
4. Realizar el seguimiento y evaluación de la ejecución de la 

Programación Anual de Caja a la que se refiere el numeral anterior. 
 
5. Percibir, centralizar y registrar los ingresos públicos recaudados 

tanto en el territorio nacional como en el exterior. 
 
6. Participar en la fijación de las cuotas periódicas de compromisos, en 

coordinación con la Oficina Nacional de Presupuestos y la Oficina 
Nacional de Planificación. 
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7. Fijar cuotas periódicas de pago del Gobierno Central, en 

coordinación con la Oficina Nacional de Planificación y la Oficina 
Nacional de Presupuesto, basándose en la disponibilidad de fondos, 
en la programación de los compromisos y en los gastos 
efectivamente devengados. 

 
8. Administrar los recursos a disposición del Tesorero Nacional 

tomando en cuenta los flujos previstos de ingreso, financiamiento y 
gastos. 

 
9. Ejecutar los pagos originados en obligaciones previamente 

contraídas por el Gobierno Central, así como las transferencias que 
requieran los restantes organismos públicos, siempre que estén 
ordenadas por la autoridad competente. 

 
10. Registrar en el Sistema de Información Financiera los movimientos 

de ingresos y egresos que ejecuta. 
 
11. Realizar la colocación de recursos financieros de la Tesorería 

Nacional y las operaciones de mercado que resulten convenientes. 
 
12. Establecer las normas metodológicas y de procedimiento relativas al 

manejo de las tesorerías que operen en el ámbito del sector público 
no financiero, y ejercer la supervisión técnica de dichas tesorerías. 

 
13. Administrar el Sistema de Cuenta Unica del Tesoro. 
 
14. Mantener informado permanentemente al Secretario de Estado de 

Finanzas sobre los movimientos y situación de las cuentas del 
Tesoro. 

 
15. Suscribir, conjuntamente con el Secretario del Estado de Finanzas, 

las Letras del Tesoro previamente autorizadas por el Presidente de la 
República. 

 
16. Llevar a cabo la administración de las cuentas bancarias bajo su 

cargo, así como de las que correspondan entre las subcuentas que 
integren la Cuenta Unica del Tesoro. 

 
17. Autorizar la apertura y cierre de las cuentas bancarias requeridas por 

los Organismos del Gobierno Central y las Instituciones 
Descentralizadas o Autónomas no Financieras, comunicando 
formalmente tales decisiones a la Dirección General de Contabilidad 
y a la Contraloría General de la República. 
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18. Supervisar que las instituciones comprendidas en el ámbito de esta 

ley lleven a cabo la conciliación de las cuentas bancarias que 
administren, sin perjuicio de las atribuciones de los demás 
organismos rectores de control y registro. 

 
19. Ejecutar los embargos que ordene la justicia y las cesiones de crédito 

de terceros, de acuerdo con lo que establezca el reglamento de esta 
ley. 

 
20. Custodiar los fondos, garantías y valores pertenecientes al Gobierno 

Central o de terceros que se pongan a su cargo. 
 
21. Custodiar todas las especies timbradas no distribuidas, registrando 

sus existencias y movimientos en el sistema de información 
financiera. Las instituciones receptoras de las especies timbradas 
serán responsables de su administración y control. 

 
22. Todas las demás actividades que le asigne el Reglamento de la 

presente ley. 
 
  ARTÍCULO 9.- Las tesorerías centrales o las unidades que cumplan dichas 
funciones en cada una de las instituciones del Gobierno Central, de las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Empresas Públicas no Financieras, 
deberán cumplir con las normas y procedimientos que dicte el órgano rector del Sistema de 
Tesorería. 
 
  ARTICULO 10.- Son organismos auxiliares de la Tesorería Nacional en la 
percepción de los ingresos los que se indican a continuación: 
 

a) Las demás oficinas recaudadoras de la Secretaria de Estado de 
Finanzas. 

 
b) Las entidades del sector financiero que la Secretaria de Estado de 

Finanzas y la Tesorería Nacional contraten para estos fines. 
 
c) Cualquier otra oficina perceptora de ingresos provenientes de tasas, 

cuotas, multas, cargos y otros cobros administrativos. 
 
 

TITULO II 
 

SISTEMA DE CUENTA UNICA DEL TESORO 
 

CAPITULO UNICO 
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  ARTÍCULO 11.- El Sistema Cuenta Unica del Tesoro está conformado por 
la Cuenta Unica del Tesoro en Moneda Nacional y la Cuenta Unica del Tesoro en Moneda 
Extranjera las que serán administradas por la Tesorería Nacional. 
 
  PARRAFO I. En la Cuenta Unica del Tesoro en Moneda Nacional se 
centralizarán, en el banco contratado al efecto y de acuerdo como indique el reglamento, 
todos los ingresos y pagos del Gobierno Central y de las Instituciones Descentralizadas y 
Autónomas no Financieras. 
 
  PARRAFO II. En la Cuenta Única del Tesoro en Moneda Extranjera la 
Tesorería Nacional administrará recursos provenientes de impuestos, tasas, derechos, 
convenios y contratos nacionales e internacionales percibidos en moneda extranjera así 
como los pagos correspondientes. 
 
  ARTICULO 12.- En el Sistema de Cuenta Única del Tesoro los fondos que 
pertenezcan a los organismos mencionados en el artículo anterior, se mantendrán con la 
debida individualidad en subcuentas especiales y los créditos y debitos que los afecten solo 
podrán realizarse y registrarse en la medida en que las operaciones que los motiven se 
hayan efectuado en el marco de la normativa vigente. 
 
  PARRAFO: La Tesorería Nacional remitirá a los titulares de las subcuentas, 
mensualmente y cuantas veces se lo soliciten, los movimientos que se registren y la 
situación de las respectivas subcuentas. 
 
  ARTÍCULO 13.- La Tesorería Nacional será responsable de programar los 
movimientos del Sistema de Cuenta Única del Tesoro de forma tal que una vez que se haya 
fijado la cuota de pago de los respectivos periodos, existan las disponibilidades para hacer 
efectivas las órdenes de pago que emitan los entes contra las mismas. Esta responsabilidad 
se extiende a la necesaria coordinación que deberá existir entre las cuotas de pago y las de 
compromisos que autorice la Oficina Nacional de Presupuesto. 
 
  PARRAFO I: Las cuotas de pago fijadas a favor de las instituciones 
comprendidas en el Sistema de Cuenta Única del Tesoro, deberán estar basadas en la 
programación que realicen los tesoreros de las mismas, y para su ejecución será condición 
que se hayan producido los ingresos correspondientes en las subcuentas respectivas. No se 
aplicarán cuotas de pago para los ingresos propios de las Instituciones Descentralizadas 
Autónomas no Financieras. 
 
  PARRAFO II: El incumplimiento de las responsabilidades fijadas en este 
Título, una vez comprobado por la Contraloría General de la República o por la Cámara de 
Cuentas, dará lugar a aplicación de sanciones administrativas y/o penales que pudieran 
corresponder. "Dichas sanciones se establecerán en el Nuevo Reglamento, de acuerdo a las 
infracciones cometidas". 
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  ARTÍCULO 14.- Las operaciones de debito o crédito que puedan afectar los 
balances del Sistema de Cuenta Unica del Tesoro, incluyendo cualquier tipo de cargos 
bancarios, sólo podrán ser autorizadas por el Tesorero Nacional. 
 
  ARTICULO 15.- La Contraloría General de la República examinará los 
resultados de la conciliación bancaria del Sistema de Cuenta Unica del Tesoro. 
 
 

TITULO III 
 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
 

CAPITULO UNICO 
 
 
  ARTICULO 16.- No se realizará pago alguno a personas físicas o morales 
que mantengan una deuda liquida y exigible con el Estado, hasta tanto dicha deuda no sea 
debidamente pagada. Sin embargo, esta disposición no será aplicable cuando el pago a 
realizar corresponda a sueldos o remuneraciones de funcionarios o empleados del gobierno 
que tengan deuda pendiente con el Estado. 
 
  PARRAFO: En todos los casos regidos por las disposiciones de este artículo 
el Secretario de Estado de Finanzas autorizará la compensación correspondiente. 
 
  ARTICULO 17.- Para cumplir con el pago del servicio de la deuda externa 
y otras obligaciones en moneda extranjera y con el objetivo de hacer una administración 
eficiente de las disponibilidades en moneda extranjera, la Tesorería Nacional podrá realizar 
operaciones de compra y venta de divisas en el mercado, así como efectuar operaciones de 
compensación entre cuentas bancarias y fondos con destino especifico en moneda nacional 
y extranjera. Para tales fines utilizará como referencia las tasas de cambio que publica el 
Banco Central de la República Dominicana. 
 
  ARTICULO 18.- La Tesorería Nacional podrá mejorar su liquidez 
realizando colocaciones a corto plazo en instituciones financieras del país o del exterior. De 
igual forma realizará operaciones de compra y venta de instrumentos financieros emitidos 
por el Sector Público, conforme a las normas establecidas en el reglamento y de acuerdo 
con las condiciones del mercado, previa autorización del Secretario de Finanzas. 
 
  ARTÍCULO 19.- La Tesorería Nacional podrá emitir Letras del Tesoro 
reembolsables durante el mismo ejercicio presupuestario. Dichas letras serán suscritas 
conjuntamente por el Tesorero Nacional y el Secretario de Finanzas previa autorización del 
Presidente de la República. 
 
  ARTÍCULO 20.- El Secretario de Estado de Finanzas establecerá el 
régimen de anticipos de fondos reponibles que operará en el ámbito del Gobierno Central. 
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  PARRAFO I: Los pagos que se realicen con cargo a estos anticipos de 
fondos reponibles deben cumplir con las normas y procesos vigentes sobre ejecución 
presupuestaria. 
 
  PARRAFO II: Se prohíben los pagos en efectivo con cargo a estos anticipos 
de fondos reponibles, salvo aquellos que se realicen a través de cajas chicas, constituidas a 
partir de los mismos. De igual manera no se podrá cubrir con cargos a estos fondos, el pago 
de sueldos de personal fijo, nominal, contratado o cualquier otro tipo de nombramiento. 
 
  PARRAFO III: Todas las rendiciones de anticipos de fondos reponibles se 
realizarán en las fechas y de acuerdo con los procedimientos que establezca la Secretaría de 
Estado de Finanzas. 
 
  ARTICULO 21: Los ingresos y los pagos que se realicen en el ámbito del 
Sector Público no Financiero podrán realizarse mediante cheque, transferencia bancaria o 
cualquier otro medio de pago, instrumental o electrónico, en las condiciones que establezca 
el reglamento de esta ley. 
 
 

CAPITULO IV 
 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 
 

CAPITULO UNICO 
 
 
  ARTÍCULO 22.- El Sistema de Cuenta Unica del Tesoro se aplicará, en su 
primera etapa, en el ámbito del Gobierno Central, sin ningún tipo de excepciones. 
 
 
  PARRAFO: Una vez que haya funcionado de forma eficaz en el Gobierno 
Central, el Poder Ejecutivo podrá extenderlo a las Instituciones Descentralizadas o 
Autónomas no Financieras. 
 
 
  ARTÍCULO 23.- (Transitorio). El Poder Ejecutivo aprobará los reglamentos 
necesarios para la correcta aplicación de la presente ley, dentro de los ciento ochenta (180) 
días posteriores a su promulgación. 
 
  ARTÍCULO 24.- Mediante la presente ley se deroga la Ley de Tesorería 
No. 3893 de fecha 18 de agosto del 1954, Gaceta Oficial No. 7730; y las leyes o fragmentos 
de leyes, decretos, reglamentos, disposiciones especiales o cualquier otra norma que le sea 
contraria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005), años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente 

 
 
Juan Ant. Morales Vilorio      César A. Díaz Filpo 
  Secretario         Secretario Ad-Hoc 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los trece (13)días del mes de diciembre del ano dos mil cinco 
(2005); anos 162° de la Independencia y 143° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria.       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República Dominicana, 
a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 568-05 que eleva la comunidad Doña Emma Balaguer Vda. Vallejo y la 
sección Las Clavellinas, pertenecientes al Municipio de Azua, a la categoría de 
Distritos Municipales. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 568-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la comunidad Doña Emma Balaguer Vda. 
Vallejo, perteneciente al municipio Azua, provincia Azua, en la actualidad ha reflejado un 
notable crecimiento demográfico a través de su más de 7,000 habitantes y sus 1,500 
viviendas, lo que ha contribuido para la creación de diversos servicios públicos tales como: 
iglesias, canchas, centro comunal, parques, un cuartel policial, una pista de aterrizaje, así 
como oficinas públicas y privadas; 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la referida comunidad posee una superficie 
cultivable de 7,500 tareas, dotadas de (8) electro-bombas, así como el proyecto Isura para la 
irrigación y tres (3) empacadoras de acopio y empaque; 
 
  CONSIDERANDO: Que en la comunidad Doña Emma Balaguer Vda. 
Vallejo se producen algunos frutales para la exportación, como es el caso del banano 
orgánico, con una producción de veinte (20) contenedores mensuales equivalentes a 240 al 
año, destinados principalmente al mercado europeo y generando unos 115 empleos directos 
y 290 indirectos para dicha comunidad; 
 
  CONSIDERANDO: Que la sección Clavellina es una de las demarcaciones 
territoriales perteneciente al municipio Azua, provincia Azua más desarrolladas en el 
aspecto demográfico, lo cual se comprueba en los 8 mil habitantes que componen su 
población, además de contar con las infraestructuras físicas necesarias; 
 
  CONSIDERANDO: Que dicha sección posee una notable producción de 
frutales, tales como: lechosa, tomate, guineo, sandías y plátano, además de destacarse por 
su considerable actividad ganadera compuesta por ganado vacuno y bovino; 
 
  CONSIDERANDO: Que el auge económico alcanzado tanto por la 
comunidad Doña Emma Balaguer Vda. Vallejo y por la sección Clavellina, le permiten la 
elevación a la categoría de Distrito Municipal, contribuyendo, así al impulso y continuidad 
de su desarrollo y las demás secciones y parajes que la componen. 
 
  VISTO el Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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  VISTA la Ley 5220 del 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial 
de la República Dominicana y sus modificaciones. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
  ARTICULO PRIMERO: La comunidad Doña Emma Balaguer Vda. 
Vallejo, perteneciente al municipio Azua, de la provincia Azua, queda elevada a la 
categoría de Distrito Municipal, con el nombre de Distrito Municipal Doña Emma 
Balaguer Vda. Vallejo; tendrá su cabecera en el pueblo Doña Emma Balaguer Vda. 
Vallejo. 
 
  ARTICULO SEGUNDO: El paraje Monte Río queda elevado a la categoría 
de sección, con el nombre de sección Monte Río; tendrá su cabecera en el pueblo Monte 
Río. 
 
  ARTICULO TERCERO: El Distrito Municipal Doña Emma Balaguer 
Vda. Vallejo, queda integrado por la sección Monte Río. 
 
  ARTICULO CUARTO: Los limites territoriales del Distrito Municipal 
Doña Emma Balaguer Vda. Vallejo, son los siguientes: 
 
  Al Norte  : Ciudad Azua de Compostela. 
  Al Sur   : Playa Monte Río. 
  Al Este  : Río Vía. 
  Al Oeste  : Sección Los Tramojos. 
 
  ARTICULO QUINTO: La sección Clavellina perteneciente al municipio 
Azua, de la provincia Azua, queda elevada a la categoría de Distrito Municipal, con el 
nombre de Distrito Municipal Clavellina; tendrá su cabecera en el pueblo Clavellina. 
 
  ARTICULO SEXTO: El paraje Los Tramojos queda elevado a la categoría 
de sección, con el nombre sección Los Tramojos; tendrá su cabecera en el pueblo Los 
Tramojos. 
 
  ARTICULO SEPTIMO: El paraje Los Barrancones queda elevado a la 
categoría de sección, con el nombre de sección Los Barrancones; tendrá su cabecera en el 
pueblo Los Barrancones. 
 
  ARTÍCULO OCTAVO: El Distrito Municipal Clavellina queda integrado 
por las secciones: Los Tramojos y Los Barrancones. 
 
  ARTICULO NOVENO: Los limites territoriales del Distrito Municipal 
Clavellina son los siguientes: 
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  Al Norte  : Ciudad Azua de Compostela. 
  Al Sur   : Municipio Pueblo Viejo. 
  Al Este  : Finca Número Seis. 
  Al Oeste  : Proyecto Finca Uno. 
 
  ARTICULO DECIMO: La Secretaría de Estado de Interior y Policía, la 
Suprema Corte de Justicia, la Junta Central Electoral, la Liga Municipal Dominicana y el 
Ayuntamiento del Municipio Azua, tomarán todas las medidas administrativas necesarias 
para la ejecución de la presente ley. 
 
  ARTICULO DECIMO PRIMERO: Se modifica la Ley 5220 del 21 de 
septiembre de 1959, sobre División Territorial de la República Dominicana, así como 
cualquier modificación que le sea contraria. 
 
  ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La presente ley entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su promulgación. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, los 
veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio Del Villar Aristy, 
Vice-presidente en Funciones. 

 
 
Pedro José Alegría Soto,      Juan Ant. Morales Vilorio 
 Secretario.             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil 
cinco (2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria.       Secretaria. 
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LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 569-05 que aprueba el Protocolo de Reformas al Tratado Constitutivo del 
Parlamento Centroamericano y otras Instancias Políticas, firmado el 15 de diciembre 
del año 2004. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 569-05 
 
 
  VISTO el inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
  VISTO el Protocolo de Reformas al Tratado Constitutivo del Parlamento 
Centroamericano y otras Instancias Políticas, firmado el 15 de diciembre del 2004. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
  UNICO: APROBAR el Protocolo de Reformas al Tratado Constitutivo del 
Parlamento Centroamericano y otras Instancias Políticas, firmado el 15 de diciembre del 
año 2004, por los señores Oscar Berger Perdomo, Presidente de Guatemala; Elías Antonio 
Saca González, Presidente de El Salvador; Ricardo Maduro, Presidente de Honduras; Abel 
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Pacheco de la Espriella, Presidente de Costa Rica; Enrique Bolaños Géyer, Presidente de 
Nicaragua; Samuel Lewis Navarro, Primer Vicepresidente de Panamá; Carlos Morales 
Troncoso, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores de la República Dominicana, y 
Moisés Cal, Representante del Primer Ministro de Belice, respectivamente. El objetivo del 
Protocolo es servir como órgano de planteamiento, análisis y recomendación sobre asuntos 
políticos, económicos, sociales y culturales de interés común, con el fin de lograr una 
convivencia pacifica dentro de un marco de seguridad y bienestar social, que se fundamente 
en la democracia representativa y participativa, en el pluralismo y en el respeto a las 
legislaciones nacionales y al derecho internacional, que copiado a la letra dice así: 
 
 

PROTOCOLO DE REFORMAS AL 
TRATADO CONSTITUTIVO DEL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 

 
 
  Los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua, Panamá, República Dominicana y el Primer Ministro de Belice, reunidos en la 
ciudad de San Salvador, el 15 de diciembre de 2004, en ocasión de celebrarse la XXV 
Reunión Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de los países del Sistema de la 
Integración Centroamericana: 
 

CONSIDERANDO 
 
  Que la Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno de Centroamérica, en la 
denominada Declaración de Nicaragua, emitida el 2 de septiembre de 1997, reconoció que 
la reforma del Sistema de la Integración Centroamericana “contribuye a la construcción de 
instituciones regionales de mayor fortaleza y racionalidad”, a fin de avanzar en la unión de 
los pueblos centroamericanos. 
 

CONVENCIDOS 
 
  Que un aspecto fundamental de dicho avance es la impostergable adecuación 
jurídico-política del Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano y otras 
Instancias Políticas y del Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la Organización de 
Estados Centroamericanos (ODECA), que instituye el Sistema de la Integración 
Centroamericana, con el fin de ir superando también el carácter intergubernamental que ha 
tenido hasta estos momentos el proceso de integración regional, y pasar a la conformación 
de competencias de ejercicio comunitario encaminadas a lograr etapas superiores de 
integración. 
 

TOMANDO EN CUENTA 
 
  Que la agenda de la integración centroamericana ha venido ampliando sus 
ámbitos de acción, en los campos político, económico, social, ambiental y de seguridad, 
conformando de esta manera un verdadero esquema sistémico de competencias comunes, 
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que requiere de órganos, organismos e instituciones dotadas de facultades y atribuciones 
para ejercitar en forma efectiva tales competencias. 
 

PERSUADIDOS 
 
  Que la dimensión política del proceso de integración es un aspecto que 
merece la más detenida atención por parte de los Estados miembros, no solo por el legado 
histórico que une a los pueblos centroamericanos, sino también por la imperiosa necesidad 
de enfrentar con base en amplios consensos políticos los desafíos de nuestro tiempo. 
 

RECONOCIENDO 
 
  Que el Parlamento Centroamericano, como órgano de representación política 
de la región, está llamado a desempeñar un papel importante en la conformación de dichos 
consensos, dado su alto grado de representación, para lo cual es menester dotarlo de las 
facultades y potestades que le permitan contribuir de manera efectiva en la progresiva 
unidad de nuestros pueblos, y hacer realidad de esta manera el objetivo fundamental del 
sistema de la integración de constituir a Centroamérica en una región de paz, libertad, 
democracia y desarrollo. 
 
 

POR TANTO 
 
  Convenimos en reformar el Tratado Constitutivo del Parlamento 
Centroamericano y otras Instancias Políticas de la manera siguiente: 
 

TRATADO CONSTITUTIVO DEL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 
 

CAPITULO I 
NATURALEZA DEL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 

 
 

Artículo 1 
Naturaleza del Parlamento Centroamericano 

 
  El Parlamento Centroamericano es un órgano de planteamiento, análisis y 
recomendación sobre asuntos políticos, económicos, sociales y culturales de interés común, 
con el fin de lograr una convivencia pacifica dentro de un marco de seguridad y bienestar 
social, que se fundamente en la democracia representativa y participativa, en el pluralismo 
y en el respeto a las legislaciones nacionales y al derecho internacional. 
 

Artículo 2 
Integración del Parlamento Centroamericano 

 
  El Parlamento Centroamericano funcionará permanentemente y estará 
integrado por un número no menor de tres y no mayor de veinte diputados titulares por cada 
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Estado miembro. Cada Estado definirá de conformidad a su legislación interna el número 
de diputados que lo representará en el Parlamento. Cada titular será electo con su respectivo 
suplente, quien lo sustituirá en caso de ausencia. Sus mandatos tendrán la misma duración 
del período legislativo del Estado donde resultaren electos por sufragio universal, directo y 
secreto, pudiendo ser reelectos. 
 

Artículo 3 
Requisitos para ser diputado 

 
  Para ser diputado al Parlamento Centroamericano, debe cumplirse con los 
mismos requisitos que se exigen para ser diputado o representante ante los Congresos, 
Asambleas Legislativas o Asambleas Nacionales de los respectivos Estados miembros. 
 

Artículo 4 
Incapacidades de los diputados 

 
  Los diputados ante el Parlamento Centroamericano, están incapacitados, 
mientras dure su mandato, para ser funcionarios de organismos internacionales. Las demás 
incompatibilidades serán las que establezcan las respectivas legislaciones nacionales para el 
cargo de diputado. 
 

Artículo 5 
Atribuciones del Parlamento Centroamericano 

 
  Son atribuciones del Parlamento Centroamericano: 
 

a) Servir de Foro de deliberación y propuesta para todos aquellos asuntos políticos, 
económicos, sociales, culturales, ambientales y de seguridad que sean de interés 
para la integración de los Estados miembros. 

 
b) Propiciar y apoyar la más amplia participación política de los pueblos 

centroamericanos en el proceso de integración regional; 
 

c) Proponer iniciativas para ampliar o perfeccionar el proceso centroamericano de 
integración, con las medidas que considere pertinentes, dentro del marco de sus 
atribuciones; y en este sentido elaborar anteproyectos de protocolo en materia de 
integración centroamericana a su propia iniciativa o de los Jefes de Estado y de 
Gobierno. 

 
d) Realizar estudios sobre la realidad política, económica, social, cultural, ambiental y 

de seguridad, así como divulgar sus resultados y formular las propuestas y 
recomendaciones que propicien el avance de la integración regional; 

 
e) Recomendar a la Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno candidaturas para 

desempeñar el cargo de dirección superior de las Instituciones y Organismos de la 
Integración. 
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f) Proponer y recomendar a los órganos, organismos e instituciones del Sistema, temas 
de interés para la integración;  

 
g) Proponer proyectos que armonicen o uniformen leyes que impulsen el avance y 

fortalecimiento de la integración; 
 

h) Contribuir a la consolidación del sistema democrático, pluralista, representativo y 
participativo en los países centroamericanos, así como al respeto y promoción de los 
derechos humanos. 

 
i) Someter a la reunión de jefes de Estado y de Gobierno del SICA, las 

consideraciones pertinentes acerca del proceso de integración, examinando el curso 
del proceso y solicitando para ello información a las Secretarías, Organismos e 
Instituciones del Sistema. 

 
j) Velar con los demás órganos del Sistema porque en éste se observen y cumplan los 

principios, objetivos, normas y compromisos de la integración y el desarrollo 
sostenible en la región; 

 
k) Participar por medio de su Presidente o su sustituto legal, en la Reunión de Jefes de 

Estado y de Gobierno del SICA, atendiendo invitación de ésta o cuando lo solicite 
el PARLACEN. 

 
l) Promover relaciones de cooperación y coordinación con los Congresos, Asambleas 

Legislativas o Asambleas Nacionales, con el fin de impulsar el más amplio apoyo 
político a la integración; 

 
m) Elevar a la reunión de Jefes de Estado y de Gobierno del SICA, las 

recomendaciones que estime convenientes sobre los documentos que emanan de las 
sesiones ordinarias o extraordinarias de la misma; 

 
n) Emitir, sin perjuicio de lo dispuesto en otros instrumentos jurídicos de la 

integración, opinión sobre cualquier tratado, convenio o acuerdo regional, o cuando 
se trate de instrumentos internacionales a suscribirse por los Estados miembros, 
siempre que se relacionen directamente con la integración; 

 
o) Integrar, a solicitud conjunta de los Estados miembros directamente interesados, 

comisiones especiales cuyo objetivo sea contribuir a la solución de aquellos asuntos 
entre los mismos que alteren o puedan alterar la buena marcha de la integración 
regional; 

 
p) Conocer los asuntos relacionados con el desarrollo de la integración 

centroamericana que le sometan las personas naturales o jurídicas, cuando aquellos 
no sean de la competencia de otras instancias regionales; 
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q) Evacuar las consultas que en el ámbito de su competencia le formule Reunión de 

Jefes de Estado y de Gobierno del SICA, y las de los demás órganos, organismos e 
instituciones del Sistema; 

 
r) Divulgar los resultados de su gestión; 

 
s) Aprobar su propio presupuesto y ejercer la supervisión y el control de la ejecución 

presupuestaria del mismo. La ejecución de presupuesto será pública, transparente y 
auditable; 

 
Informarse y emitir recomendaciones del presupuesto del resto de instituciones de la 
integración; 

 
t) Enviar las propuestas, recomendaciones, estudios y demás actos del Parlamento a la 

Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana, quien le dará el 
curso correspondiente; 

 
u) Contribuir a fortalecer el desarrollo del derecho comunitario; 

 
v) Ejercer las demás atribuciones y facultades que le otorga el presente Instrumento, el 

Protocolo de Tegucigalpa y los instrumentos complementarios y derivados del 
mismo. 

 
Artículo 6 

Proceso Electoral 
 
  Cada Estado miembro elegirá a sus diputados titulares y suplentes ante el 
Parlamento, de conformidad con las disposiciones que fueren aplicables de la legislación 
nacional que regula la elección de diputados o representantes ante sus Congresos, 
Asambleas Legislativas o Asambleas Nacionales. 
 

Artículo 7 
Sede 

 
  La sede permanente del Parlamento Centroamericano es la República de 
Guatemala. 
 

Artículo 8 
Órganos del Parlamento 

 
  El Parlamento Centroamericano tiene los siguientes órganos internos: 
 

a) Asamblea Plenaria 
b) Junta Directiva 

 
 



-106- 
________________________________________________________________________ 

 
Artículo 9 

Asamblea Plenaria 
 
  La Asamblea Plenaria es el Órgano Supremo del Parlamento 
Centroamericano y está integrada por los diputados a que se refiere el Artículo 2 de este 
Instrumento. 
 

Artículo 10 
Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

 
  La Asamblea Plenaria tiene como atribuciones principales, las siguientes: 
 

a) Elegir anualmente a la Junta Directiva; 
 
b) Aprobar el presupuesto del Parlamento Centroamericano y el 

informe anual sobre su ejecución; 
 
c) Considerar y decidir acerca de los informes que le presente la Junta 

Directiva y aquellos otros que determine el reglamento respectivo; 
 
d) Elaborar y aprobar el reglamento interno del Parlamento 

Centroamericano y los demás reglamentos que se requieran: 
 
e) Integrar las comisiones de trabajo que considere convenientes; 
 
f) Las demás que se le asignen en este Protocolo y sus instrumentos 

complementarios y derivados. 
 

Artículo 11 
Sesiones de la Asamblea Plenaria 

 
  La Asamblea Plenaria se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias de 
conformidad con su Reglamento Interno. 
 
  Las sesiones de la Asamblea Plenaria se realizarán en la sede del 
Parlamento, pero podrán celebrarse en cualquiera de los Estados Miembros o Asociados, a 
propuesta de la Junta Directiva. 
 

Artículo 12 
Votaciones 

 
  La Asamblea Plenaria adoptará sus decisiones con el voto favorable de la 
mitad mas uno del total de diputados, salvo los casos especiales que se contemplan en este 
Instrumento o se establezcan en el reglamento interno preservando la igualdad de voto por 
país. 
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Artículo 13 

Quórum 
 
  El quórum se integra con la mitad más uno del total de diputados. 
 

Artículo 14 
Reglamento Interno del Parlamento Centroamericano 

 
  El Reglamento Interno regulará todo lo concerniente al funcionamiento del 
Parlamento Centroamericano. Su aprobación y reforma requiere del voto favorable de las 
dos terceras partes del total de diputados. 
 

Artículo 15 
Junta Directiva 

 
  La Junta Directiva será electa por la Asamblea Plenaria y funcionará de 
forma permanente. 
 
  Se integrará con los siguientes miembros: 
 

a) Un Presidente. 
 
b) Tantos Vicepresidentes, como Estados parte de este Protocolo 

existan, a excepción del Estado del Presidente. 
 
c) Tantos Secretarios como Estados parte de este Protocolo. 

 
Adoptará sus decisiones con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros. 
 

Artículo 16 
Atribuciones del Presidente del Parlamento Centroamericano 

 
  Corresponde al Presidente del Parlamento Centroamericano: 
 

a) Ejercer la representación del Parlamento Centroamericano; 
b) Presidir las sesiones de Asamblea Plenaria y Junta Directiva; 
c) Distribuir las atribuciones de la Junta Directiva entre sus miembros, 

y 
d) Las demás que se le asignen en este Protocolo o en sus instrumentos 

complementarios. 
 
La presidencia del Parlamento Centroamericano será ejercida en forma rotativa, según el 
orden alfabético de los Estados miembros, empezando por el Estado sede del Parlamento. 
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Artículo 17 

Vicepresidentes de la Junta Directiva 
 
  Los Vicepresidentes de la Junta Directiva deberán ser de nacionalidad 
diferente entre sí, así como respecto a la del Presidente, a quien sustituirán, en su defecto, 
en el orden alfabético inverso de rotación presidencial establecido en el artículo anterior. 
 

Artículo 18 
Secretarios de la Junta Directiva 

 
  Corresponde a los Secretarios de la Junta Directiva el trámite y control 
administrativo de los expedientes y demás asuntos de la Asamblea Plenaria y Junta 
Directiva. Los Secretarios serán de nacionalidad diferente entre sí. 
 
 

Artículo 19 
Atribuciones de la Junta Directiva 

 
 
  Son atribuciones de la Junta Directiva: 
 

a. Atender y tramitar toda solicitud relacionada con los asuntos que 
competen al Parlamento Centroamericano; 

 
b. Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 

Plenaria; 
 
c. Preparar el proyecto de agenda de las sesiones de la Asamblea 

Plenaria; 
 
d. Elaborar el proyecto de presupuesto del Parlamento 

Centroamericano, el cual debe ser formulado en Pesos 
Centroamericanos; 

 
e. Ejecutar, dar seguimiento y divulgar, en su caso, las decisiones del 

Parlamento Centroamericano; 
 
f. Informar anualmente, a los Estados miembros, acerca de sus labores; 
 
g. Rendir informe anual a la Asamblea Plenaria acerca del ejercicio de 

sus funciones y el resultado de su administración; 
 
h. Nombrar al personal que requiera el Parlamento Centroamericano, de 

acuerdo a una distribución equitativa entre los nacionales de los 
Estados miembros; 
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i. Transmitir a la Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno, por medio 

de la Secretaria General del Sistema de la Integración 
Centroamericana y en forma directa a los Órganos Legislativos de 
los Estados miembros del SICA, las propuesta, iniciativas y 
disposiciones, conforme al literal “g” del Artículo 5 de este 
Protocolo. 

 
 

Artículo 20 
Aportaciones 

 
 
  El Parlamento Centroamericano será financiado mediante cuotas anuales 
fijadas por los Estados Parte. 
 
  Sus gastos fijos serán cubiertos en partes iguales por los Estados Parte, y las 
aportaciones anuales en concepto de gastos variables en función del número de Diputados, 
serán divididas proporcionalmente a la representación de cada Estado miembro. 
 
 

CAPITULO II 
Inmunidades y Privilegios 

 
Artículo 21 

Inmunidades y Privilegios del Parlamento Centroamericano 
 
  Los Estados miembros darán al Parlamento Centroamericano las facilidades 
necesarias para el cumplimiento de sus funciones, y garantizarán libre comunicación a los 
diputados y funcionarios del Parlamento para todos sus fines oficiales. Los locales, 
archivos, correspondencia oficial y documentos del Parlamento Centroamericano son 
inviolables, dondequiera que se hallen; en sus comunicaciones gozará de las mismas 
franquicias que se conceden a las comunicaciones oficiales. 
 
 

Artículo 22 
Inmunidades de los diputados 

 
 
  Los diputados ante el Parlamento Centroamericano gozan únicamente de 
inmunidad permanente respecto a sus votos y opiniones escritas y verbales de carácter 
oficial manifestadas durante el ejercicio de sus cargos. 
 
  En caso de actos punibles durante el ejercicio de sus cargos, serán sometidos 
procesalmente de acuerdo con el ordenamiento jurídico del Estado miembro 
correspondiente. 
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CAPITULO III 
COLABORACION DE LOS GOBIERNOS Y ORGANISMOS DE LA 

INTEGRACION CENTROAMERICANA. 
 

Artículo 23 
Informe de los Organismos de la Integración Centroamericana 

 
 
  Con el propósito de evaluar el avance de los programas de trabajo de cada 
institución centroamericana, el Parlamento Centroamericano conocerá el informe anual de 
labores, que por medio de sus órganos directivos, emitan los diferentes organismos de la 
integración centroamericana. Asimismo, conocerá de las medidas y acciones que 
conduzcan a la ejecución de las decisiones adoptadas durante el año del informe y de la 
proyección de sus respectivos programas de trabajo. En su caso, podrá solicitarles el 
informe que se menciona en este artículo y formular las observaciones y recomendaciones 
que estime procedentes. 
 
 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 24 

Reformas al Tratado 
 
 
  El Parlamento Centroamericano, con el voto favorable de las dos terceras 
partes del total de los diputados, podrá proponer a los Estados Parte reformas al presente 
Instrumento de conformidad con lo establecido en el Protocolo de Tegucigalpa. 
 
  El presente instrumento no admite reservas. 
 

Artículo 25 
Ratificación y depósito 

 
  Este Protocolo deberá ser ratificado por cada Estado signatario de 
conformidad con las correspondientes normas constitucionales. El presente Protocolo y los 
instrumentos de ratificación se depositarán en la Secretaría General del Sistema de la 
Integración Centroamericana. 
 

Artículo 26 
Denominación 

 
  Se modifica el nombre del Tratado Constitutivo del Parlamento 
Centroamericano y otras Instancias Políticas, que en adelante se denominará “ Tratado 
Constitutivo del Parlamento Centroamericano”. 
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Artículo 27 
Revisión Periódica 

 
 
  Este Tratado será objeto de revisión periódica a iniciativa de la Reunión de 
Jefes de Estado y de Gobierno o a solicitud de los dos tercios del total de diputados 
presentes al PARLACEN, con el fin de asegurar que el mismo adquiera facultades que 
resulten en una contribución significativa ajustada al desarrollo del proceso de la 
integración centroamericana dentro de un esquema comunitario. 
 
 

Artículo 28 
Derogatoria 

 
 
  Se derogan los Artículos 20, 21, 22, 23, 24, 25, 32,33 y 34 del Tratado 
Constitutivo del Parlamento Centroamericano vigente. 
 

Artículo 29 
Vigencia 

 
  El presente Protocolo de reformas entrará en vigor ocho días después de la 
fecha en que la mayoría de los Estados Miembros del Sistema de la Integración 
Centroamericana hayan depositado sus respectivos Instrumentos de Ratificación. 
 
  Al entrar en vigencia este Protocolo, la Secretaría General del Sistema de la 
Integración Centroamericana, procederá a enviar copias del mismo a la Secretaría General 
de la Organización de las Naciones Unidas, para los fines del registro que señala el Artículo 
102 de la Carta de dicha Organización, y a la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, para los mismos fines. 
 
  Este Protocolo reforma al “Tratado Constitutivo del Parlamento 
Centroamericano y otras Instancias Políticas” y sus Protocolos Adicionales, quedando 
vigentes aquellas disposiciones de los mismos que no contravengan al presente 
Instrumento, prevaleciendo sobre estos el “Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la 
Organización de Estados Centroamericanos (ODECA)”: 
 

ARTICULO TRANSITORIO 
 
  Los Estados Parte del Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano 
que así lo determinen, podrán acreditar a diputados de sus Congresos, Asambleas 
Legislativas o Asambleas Nacionales, hasta que se le otorguen facultades legislativas 
vinculantes permanentes, sin perjuicio de que se asignen facultades vinculantes para casos 
concretos o funciones para la asignación de fondos provenientes de la integración regional. 



-112- 
________________________________________________________________________ 

 
A partir de ese momento, todos los diputados del Parlamento Centroamericano serán 
electos por votación directa y popular. 
 

ARTICULO TRANSITORIO 
 
  Las modificaciones al Artículo 2 del “Tratado Constitutivo del Parlamento 
Centroamericano y otras Instancias Políticas”, no afectarán el período y el número actual de 
diputados ya electos al momento de entrar en vigor este Instrumento. 
 
  Se suscribe este Protocolo al “Tratado Constitutivo del Parlamento 
Centroamericano y otras Instancias Políticas” en un ejemplar auténtico, en la ciudad de San 
Salvador, a los 15 días del mes de diciembre del año dos mil cuatro. 
 
 
 
 Elías Antonio Saca González  Abel Pacheco de la Espriella 
 Presidente de la República   Presidente de la República 
  de El Salvador    de Costa Rica 
 
 
 
 Oscar Berger Perdomo         Ricardo Maduro 
 Presidente de la República   Presidente de la República 
  de Guatemala     de Honduras 
 
 
 
 Enrique Bolaños Geyer   Samuel Lewis Navarro 
 Presidente de la República   Primer Vicepresidente 
  de Nicaragua    de la República de Panamá 
 
 
 
 Carlos Morales Troncoso    Moisés Cal 
 Secretario de Estado de   Representante del Primer Ministro 
 Relaciones Exteriores             de Belice 
 de la República Dominicana 
 



-113- 
________________________________________________________________________ 

 
 

 
REPÚBLICA DOMINICA 

Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACION 
 
 
  Yo, Miguel A. Pichardo Olivier, Subsecretario de Estado, Embajador, 
Encargado del Departamento Jurídico, CERTIFICO: que la presente es copia fiel del 
Protocolo de Reformas al Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano, del 15 de 
diciembre del 2004, cuyo original se encuentra en los archivos de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
 
  Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de enero del año dos mil cinco (2005). 
 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Subsecretario de Estado, 

Embajador, Encargado del departamento Jurídico.  
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diez (10) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García, 
Presidente. 

 
Melania Salvador de Jiménez,      Juan Ant Morales Vilorio, 
 Secretaria.        Secretario. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente. 

 
Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán, 
 Secretaria.       Secretaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005), año 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 685-05 que crea el Área Internacional de Libre Comercio y Servicios, la cual 
operará bajo el régimen de Zona Franca Comercial y de Servicios, bajo la operación 
técnica, administrativa y operacional de Inversiones Turísticas Sans Soucí, S. A. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO:685-05 
 
 
  VISTA la Ley No. 4315 del 22 de octubre de 1955, que crea la institución de 
Zonas Francas en la República Dominicana. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTÍCULO 1.- Se crea el Area Internacional de Libre Comercio y 
Servicios, la cual operará bajo el régimen de Zona Franca Comercial y de Servicios, que 
incluirá dos terminales portuarias destinadas al servicio de embarcaciones turísticas, 
infraestructuras que forman parte del Proyecto de Revitalización y Ampliación del Puerto 
de Santo Domingo, y todas sus instalaciones en los terrenos correspondientes a los muelles 
de Santo Domingo, (muelles 1, 2, 3, 4, 5, y 7), la Terminal Admirante Cristóbal Colón 
(Ferry), la Terminal Don Diego Colón y la Terminal Sans Soucí. Esta Area Internacional de 
Libre Comercio estará bajo la dirección técnica administrativa y operacional de Inversiones 
Turísticas Sans Soucí, S. A., empresa constituida de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana. 
 
  ARTÍCULO 2.- El Area Internacional de Libre Comercio y Servicios 
operará dentro del ámbito de las parcelas que se describen a continuación: 
 

1.- Una porción de terreno con una extensión superficial de 219,036.48 
metros cuadrados dentro de la parcela No. 199-B-1-A-1 del Distrito 
Catastral No. 6 del Distrito Nacional. 
 
2.- Una porción de terreno con una extensión superficial de 139,671.05 
metros cuadrados dentro de la parcela No. 199-B-1-A-2-A del Distrito 
Catastral No. 6 del Distrito Nacional. 
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3.- Una porción de terreno con una extensión superficial de 64,953.06 
metros cuadrados dentro de la parcela No. 200-A-3 del Distrito Catastral No. 
6 del Distrito Nacional. 
 
4.- Una porción de terreno con una extensión superficial de 71,551 metros 
cuadrados dentro de la parcela No. 198 del Distrito Catastral No. 6 del 
Distrito Nacional. 

 
 
  ARTÍCULO 3.- A los fines de operar las tiendas de exhibición y ventas de 
mercancía en la “Zona Franca Comercial y de Servicios Inversiones Turísticas Sans Soucí” 
la empresa Inversiones Turísticas Sans Soucí, S.A. podrá realizar las siguientes actividades: 
 
  a).- Adquirir, arrendar, disfrutar o de cualquier manera legítima adquirir los 
derechos de bienes raíces para fines de establecer las tiendas de exhibición y venta en las 
cuales ofrecerá la mercancía. 
 
  b).- Contratar y administrar el personal que operará las tiendas de exhibición 
y venta de mercancías que se establecerán en la “Zona Franca Comercial y de Servicios 
Inversiones Turísticas Sans Soucí”, así como el personal de las tiendas que establezcan en 
las extensiones de la misma. 
 
  c).- Administrar la contabilidad y recaudar la información referente al recibo, 
el movimiento y la venta de mercancía dentro de la Zona Franca Comercial y de Servicios 
Inversiones Turísticas Sans Soucí, y de las extensiones de la misma. 
 
  d).- Administrar y dar manejo técnico general a la Zona Franca Comercial y 
de Servicios Inversiones Turísticas Sans Soucí, incluyendo las extensiones de la misma. 
 
  e).- Adquirir toda clase de mercancía y bienes para fines del negocio de las 
mismas, ya sean importados y/o adquiridos en el mercado local. 
 
  f).- Importar, exhibir, ofertar en venta, y reexportar la mercancía hacia el 
extranjero, o declararla a consumo. 
 
  g).- Almacenar, exhibir y ofertar en venta la mercancía. 
 
  h).- Almacenar, exhibir y ofertar en venta mercancía fabricada en la 
República Dominicana. 
 
  i).- Ofertar y comercializar de forma exclusiva para hoteles y otros destinos 
turísticos donde opere la Zona Franca Comercial y de Servicios Inversiones Turísticas Sans 
Soucí, la importación, venta, distribución y exhibición de productos y bebidas alcohólicas. 
 
  j).- Ofertar y comercializar de forma exclusiva para cruceros la importación, 
venta, distribución, exhibición y reexportación de productos y bebidas alcohólicas. 
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  ARTÍCULO 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, Dirección 
General de Impuestos Internos, Dirección General de Aduanas y al Consejo Nacional de 
Zonas Francas, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil seis 
(2006); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 686-05 que crea la Comisión para el desarrollo turístico de las franjas 
liberadas por la Ley Sectorial de Áreas Protegidas en las zonas de Pedernales y 
Bayahibe. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO:686-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que la Ley Sectorial de Areas Protegidas No. 202/04, 
del 30 de julio del 2004, dejó fuera de las restricciones para el desarrollo turístico impuestas 
por la categoría de “Parque Nacional” a una franja de terreno localizada en El Parque 
Nacional del Este, en Bayahibe, y otra, en el Parque Nacional Jaragua, en Pedernales, 
estableciendo nuevas categorías de conservación, superficies, ubicaciones y límites. 
 
   CONSIDERANDO: Que el propósito para la liberación de las áreas 
precitadas obedece primordialmente al interés en permitir que los municipios y provincias 
donde se encuentran ubicados dichos terrenos, puedan recibir los beneficios económicos, 
laborales y comerciales que genera la industria turística a través de las inversiones dirigidas 
al desarrollo de importantes proyectos hoteleros y ofertas complementarias a la actividad 
turística. 
 
  CONSIDERANDO: Que deben llevarse a cabo en forma coordinada, planes 
bien definidos, dirigidos al desarrollo  de un turismo sostenible, coherente y armónico con 
su entorno, que integre de manera efectiva a las instituciones y sectores relacionados que 
deberán dirigir y establecer la política a implementarse conforme a los estudios y planes de 
ordenamiento territorial realizados y por realizarse en ambos polos turísticos. 
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  CONSIDERANDO: Que el turismo debe mantenerse como un factor de 
desarrollo sostenible  en aquellas zonas que por sus condiciones naturales resultan de gran 
valor para la explotación turística y donde se pueden conciliar la preservación de las 
riquezas naturales con una actividad generadora y propulsora de la economía como la 
industria turística.  
 
  VISTA la Ley Sectorial de Areas Protegidas No. 202-04 de fecha  30 de 
julio del 2004.  
 
  VISTA la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
número 64-00 de fecha 18 de agosto del año 2000. 
 
   VISTA la Ley Orgánica que crea la Secretaría de Estado de Turismo 
No.541, de fecha 31 de diciembre del año 1969, modificada por la Ley No.84, de fecha 26 
de diciembre de 1979. 
 
   En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
   ARTICULO 1.- Se crea la Comisión para el desarrollo turístico de las 
franjas liberadas por la Ley Sectorial de Areas Protegidas en las zonas de Pedernales y 
Bayahibe, que estará presidida por el Secretario de Estado de Turismo e integrada, además 
por: 
 

1) El Secretario de Estado de Medio Ambiente; 
2) El Secretario de Estado de Obras Públicas; 
3) El Director del Instituto Nacional de Alcantarillado; y, 
4) el señor Marino Ginebra. 

 
   ARTICULO 2.- La Comisión creada en virtud del presente decreto, estará 
encargada de elaborar, orientar  y garantizar la ejecución e implementación de un plan de 
desarrollo para las áreas liberadas por la Ley Sectorial de Areas Protegidas en el Parque 
Nacional del Este y en el Parque Nacional Jaragua, a través de la inversión en proyectos 
turísticos y ecoturísticos, que deriven  beneficios económicos significativos que incidan 
positivamente en mejorar el nivel de vida de las poblaciones y comunidades locales. 
 
   ARTÍCULO 3.- Se dispone, que la Comisión creada por órgano de la 
presente disposición, determine los mecanismos y el procedimiento a seguir para dar 
ejecución al mandato conferido mediante el presente Decreto. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 687-05 que instruye el Comité Ejecutor de Infraestructuras de Zonas 
Turísticas a efectuar las gestiones de lugar para negociar los estudios de campo y 
diseño de los rellenos sanitarios para las Zonas Turísticas de Puerto Plata, Romana-
Bayahibe, Samaná-Las Terrenas-Las Galeras, Bávaro-Punta Cana y Juan Dolio-Boca 
Chica. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO:687-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que el creciente desarrollo en la República 
Dominicana de la industria turística ha provocado la generación de desechos sólidos de 
naturaleza variada, convirtiéndose en un complejo problema a solucionar para las 
comunidades o zonas turísticas afectadas. 
 
  CONSIDERANDO: Que las consecuencias de un manejo inapropiado de la 
basura que se genera en estas zonas turísticas puede afectar directa o indirectamente la 
salud e incide en un progresivo deterioro del paisaje.  
 
  CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dotar estas zonas y 
comunidades de gran importancia turística, con la infraestructura básica que le permita 
atender la necesidad actual de disposición final de los desechos sólidos para funcionar a 
cabalidad, dentro de las normas ambientales y sanitarias mínimas.  
 
  CONSIDERANDO: Que como solución para el manejo, tratamiento y 
disposición final de los desechos sólidos, los rellenos sanitarios constituyen una alternativa 
basada en criterios ambientales de ingeniería y normas operacionales especificas que 
procuran confinar la basura en un área lo menor posible reduciendo sustancialmente su 
volumen.  
 
  CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano a través del Comité 
Ejecutor de Infraestructuras de Zonas Turísticas –CEIZTUR- ha elaborado, conforme al 
propósito de su creación, un Plan General de Desarrollo de Infraestructuras en Zonas 
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Turísticas, que tiene entre sus objetivos prioritarios mejorar de forma efectiva las 
condiciones que como la basura, afectan el entorno y la salubridad de estas comunidades. 
 
 
  CONSIDERANDO: Que previo a la ejecución y puesta en marcha del 
proyecto de relleno sanitario, deben realizarse los estudios técnicos que permitan definir y 
evaluar a cada zona turística en particular, ya que del resultado de este estudio dependerá el 
tipo de relleno sanitario a implementar y cuán eficiente resulte para la comunidad. 
 
 
  VISTO el Decreto No. 336-05 de fecha 16 de junio del año 2005, 
modificado por el Decreto No. 403-05 del 26 de julio del 2005. 
 
 
  VISTO el Decreto No. 452-05 de fecha 19 de agosto del 2005. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTÍCULO 1.- Se instruye al Comité Ejecutor de Infraestructura de Zonas 
Turísticas a efectuar las gestiones de lugar para concertar y negociar los estudios de campo 
y diseño, así como el diagnóstico, planificación y ejecución de los rellenos sanitarios para 
las Zonas Turísticas de Puerto Plata, Romana – Bayahibe, Samaná – Las Terrenas – Las 
Galeras, Bávaro – Punta Cana y Juan Dolio – Boca Chica. 
 
  ARTÍCULO 2.- Para la aplicación y posterior ejecución del presente 
decreto, el Comité Ejecutor de Infraestructuras de Zonas Turísticas, deberá ponerse en 
contacto con las autoridades municipales de las comunidades involucradas para su 
conocimiento y cooperación en todo lo relativo a la operación, control y seguimiento de los 
rellenos sanitarios. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 688-05 que autoriza a la Constructora J. J., S. A, a hacer uso de parte de los 
60 metros de la franja marina en Las Galeras-Samaná, para desarrollar el proyecto 
“Aparta-Hotel Vista Mare”. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO:688-05 
 
 
  VISTA la opinión emitida por la Secretaría de Estado de Turismo, en su 
oficio No.8445 de fecha 3 de noviembre de 2005; 
 
  VISTA la Ley No.305, de fecha 23 de mayo del 1968; 
 
  VISTA la Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana No.541, de 
fecha 31 de diciembre de 1969, y sus modificaciones;  
 
  VISTA la Ley No.84, de fecha 26 de diciembre de 1979, que crea la 
Secretaría de Estado de Turismo;  
 
  VISTA la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales No.64, de 
fecha 18 de agosto del 2000; 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  Artículo 1.- Se autoriza a la empresa Constructora J.J., S.A., a hacer uso de 
parte de los sesenta (60) metros de la franja marina ubicada al sur de la carretera tramo 
Samaná-Las Galeras, dentro de la Parcela No.1, del Distrito Catastral No.3, sección Los 
Cacaos, lugar Los Naranjos, provincia de Samaná, con un área superficial de 56,469.00 
Mts2., para desarrollar el proyecto “Aparta-Hotel Vista Mare”. 
 
  Artículo 2.- La autorización que se confiere por el presente decreto estará 
condicionada al previo cumplimiento de los requisitos establecidos en las reglamentaciones 
al tenor de la Secretaría de Estado de Turismo y de la Ley General de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
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  Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Turismo y de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 689-05 que nombra al señor José Tomás Ares Germán, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Suiza. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 689-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- El señor José Tomás Ares Germán, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Suiza. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 690-05 que nombra a los señores Carlos Féliz y María Bosch Aybar, Ministro 
Consejero de la Misión de la República en Qatar y Agregada Cultural, 
respectivamente, de la Embajada de la República en Argentina. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 690-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTICULO 1.- El señor Carlos Feliz, queda designado Ministro Consejero 
de la Misión dominicana en Qatar. 
 
  ARTICULO 2.- La Licenciada María Bosch Aybar, queda designada 
Agregada Cultural en la Embajada de la República Dominicana en Buenos Aires, 
Argentina, en sustitución de Evelin Evangelista Guzmán. 
 
  ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 691-05 que nombra a la señora Solange Martínez Hart, Ministra Consejera 
adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 691-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- La señora Solange Martínez Hart, queda designada 
Ministra Consejera adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 692-05 que nombra al Coronel José Manuel Castillo Castillo, E. N., Agregado 
Militar, Naval, Aéreo y Policial de la Embajada de la República en la República de 
Chile. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 692-05 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO UNICO.- El Coronel José Manuel Castillo Castillo, E.N., 
queda designado Agregado Militar, Naval, Aéreo y Policial de la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Chile, en sustitución del Teniente Coronel Pablo E. Lugo 
Adames, E. N. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 693-05 que reintegra a las filas del Ejército Nacional, al General de Brigada 
(r) Ing. Julio C. Nín Rodríguez, E. N. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 693-05 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
constitución de la Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
  ARTÍCULO 1.- El General de Brigada retirado, Ing. Julio C. Nin 
Rodríguez, E. N., queda reintegrado con igual rango al Ejército Nacional. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaria de Estado de las Fuerzas Armadas, 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 694-05 que modifica el numeral 55 del Art. 2 del Decreto No. 310-96 del 14 de 
agosto del 1996. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 694-05 
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  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
constitución de la Republica Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  Artículo 1: Se modifica el numeral 55 del Articulo 2 del Decreto No.310-96, 
de fecha 14 de agosto del año 1996, que dispuso la distribución de los apartamentos 
familiares del Residencial Las Lauras II, ubicado en el Solar No.2,  de la Manzana 
No.4874, Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, para que en lo adelante rija de la 
siguiente manera: 
 

“55.- Héctor Rafael Ureña Estrella, cédula No.001-0132929-0” 
 
 
  Artículo 2: Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, para 
los fines correspondientes. 
 
  DADO en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la Republica Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre año dos 
mil cinco (2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 695-05 que autoriza al Administrador General de Bienes Nacionales 
proceder a efectuar los traspasos de todos los inmuebles propiedad del Estado 
Dominicano que están en posesión del Instituto Postal Dominicano, para que en lo 
adelante pasen a ser propiedad de esa institución. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 695-05 
 
 
  CONSIDERANDO: Que es una necesidad ineludible e imperiosa el 
fortalecimiento de las instituciones públicas centralizadas y descentralizadas del Estado. 
 
  CONSIDERANDO: Que se convertiría en una fortaleza de fondo 
estructural que el Instituto Postal Dominicano reciba por facultad legal el traspaso de todos 
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los inmuebles ocupados por la Dirección General de Correos, al momento de la 
promulgación de la Ley 307 del 15 de noviembre del año 1985. 
 
  CONSIDERANDO: Que es de vital importancia para el Gobierno 
Dominicano que cada institución autónoma del Estado goce y ejecute las prerrogativas que 
su Ley Orgánica pone a su alcance. 
 
  VISTA la Ley  No. 307 de fecha 4 de noviembre del año 1985. 
 
  VISTA la Ley No. 40 de fecha 4 de noviembre del año 1963. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  ARTICULO 1.- Se concede la autorización al Administrador General de 
Bienes Nacionales para que proceda a efectuar los traspasos correspondientes de todos los 
inmuebles propiedad del Estado Dominicano que están en posesión del Instituto Postal 
Dominicano (INPOSDOM), para que en lo adelante pasen a ser propiedad del Instituto 
Postal Dominicano (INPOSDOM), en todo el territorio nacional. 
 
  ARTICULO 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y 
al Instituto Postal Dominicano, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 696-05 que autoriza a varias compañías extranjeras a fijar domicilio en la 
República Dominicana. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 696-05 
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  VISTAS las instancias que por vía de la Secretaria de Estado de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo las sociedades comerciales que aparecen en la parte 
dispositiva del presente decreto. 
 
  VISTO el Articulo 13 del Código Civil de la Republica Dominicana. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la Republica, dicto el siguiente  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  Artículo 1.- Se autoriza a la compañía Fourthtour Establishment., 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes del Estado de Suiza, con su 
domicilio principal en Aubundt 36, P.O Box.880, 9490, Vaduz, Liechtenstein, a fijar 
domicilio en la Republica Dominicana. 
 
  Artículo 2.- Se autoriza a la compañía Argo Capital Investors Fund SPC, 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de las Islas Cayman, con su 
domicilio en principal en Codan Trust Company (Cayman) Limited, Century Yard, Cricket 
Square, Hutchins Drive, apartado 2681GT, George Town, Gran Cayman, a fijar domicilio 
en la Republica Dominicana. 
 
  Artículo 3.- Se autoriza a la compañía Picasso Corporate Holdings, LTD, 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de las Islas Vírgenes 
Británicas, con su domicilio principal en Road Town, Tortola, P.O. Box.3174, Islas 
Vírgenes Británicas, a fijar domicilio en la Republica Dominicana. 
 
  Artículo 4.- Se autoriza a la compañía Selección de Inversiones Costa, 
S.L., sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de España, con su 
domicilio principal en el 03015, Alicante Calle Pintor Javier Soler No.07. Torre D 7ª, 
Barcelona, España, a fijar domicilio en la Republica Dominicana. 
 
  Artículo 5.- Se autoriza a la compañía Greyswood Financial, Inc., sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes de las Islas Vírgenes Britanicas, con su 
domicilio principal en Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Britanicas, a fijar domicilio en la 
Republica Dominicana. 
 
  Articulo 6.- Se autoriza a la compañía Societe Air France, sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes de Francia, con su domicilio principal 
en 45 Rue de Paris, 95747 CDG Cedex, 93290 Tremblay, Francia, a fijar domicilio en la 
Republica Dominicana. 
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  Artículo 7.- Se autoriza a la compañía Surinam Airways, sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes de la Republica de Surinam, con su 
domicilio principal en el 136 Coppenamestraat, P.O. Box 2029, Paramaribo, Republica de 
Surinam, a fijar domicilio en la Republica Dominicana. 
 
  Artículo 8.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía para los 
fines correspondientes. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cinco 
(2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 697-05 que concede naturalización dominicana a varias personas, y 
provisionalmente a menores de edad. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO:697-05 
 
 
  VISTAS las instancias Nos.6516 , 6517, 6518, 6519, 6520, 6521, del 17 de 
noviembre del 2005; 6610, 6611, 6612, 6613, 6614, 6615, 6616, del 21 de noviembre del 
2005; 6744, 6745, 6746, 6747, 6748, 6749, del 24 de noviembre del 2005; y 6970, 6971, 
6972, y 6973 de fecha 2 de diciembre del 2005, que por conducto de la Secretaria de Estado 
de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en 
la parte dispositiva del presente Decreto; 
 
 VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, 
y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
ordinaria a las personas que se indican a continuación: 
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 1.  Al señor Bing Lin Feng, de nacionalidad china. 
 2.   Al señor Julio Cesar Valenzuela Butron, de nacionalidad peruana. 
 3.   Al señor Gianny Paggiarin, de nacionalidad italiana. 
 4.   Al señor Alejandro Gramunt Suárez, de nacionalidad española. 
 5.   A la señora Julia Torres Mendoza, de nacionalidad cubana. 
 6.   A la señora Siu-Len Shum, de nacionalidad china. 
 7.  Al señor Alexis Esteban Mesa Borrego, de nacionlidad cubana. 
 8.   A la señora Hsiu-Chih Kuo Lai, de nacionalidad china. 
 9.   A la señora Ying-Chiu Kuo, de nacionalidad china. 
 10.  Al señor Chen-Shon Chen, de nacionalidad china. 
 11.  A la señora Hsiu-Ying Chen Fang, de nacionalidad china. 
 12.  A la señora Hung-Fei Chen, de nacionalidad china. 
 13.  A la señora Yu-Mei Ng Mo, de nacionalidad china. 
 14.  Al señor Jiegiao Feng, de nacionalidad china. 
 15.  A la señora Pei-Yee Chen, de nacionalidad china. 
 16.  A la señora Roxana Beiro Valdes, de nacionalidad cubana. 
 17.  Al señor Wing-Keung Ho, de nacionalidad china. 
 18.  A la señora Lai-Kit Shum, de nacionalidad china. 
  19. Al señor Rodolfo Regino Bertoli Romero, de nacionalidad cubana. 
  20. Al señor Ignacio Carlos Navea Rodríguez, de nacionalidad cubana. 
 
 Artículo 2. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana 
provisional a los menores que se indican a continuación: 
 
 
 1.  Sarai Perez Rivera, de nacionalidad estadounidense. 
 2.  Isabeli Perez Rivera, de nacionalidad estadounidense. 
 3.  Laura Estaphany Nina, de nacionalidad estadounidense. 
 4.  Irene Piquer Ruiz, de nacionalidad española. 
 5.  Karla Piquer Ruiz, de nacionalidad española. 
 
 
  Artículo 3. Se modifica el numeral 35 del Artículo 1 del Decreto No.524-05 
de fecha 20 de septiembre del 2005, en lo que respecta al señor Scout Andrew Teilhaber, de 
nacionalidad estadounidense, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente 
manera: Scott Andrew Teilhaber, de nacionalidad estadounidense. 
 
  Artículo 4. Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización de manos 
del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo juramento de fidelidad a la República 
Dominicana ante dicho funcionario. 
 
  Artículo 5. Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y de 
Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
 



-131- 
________________________________________________________________________ 

 
  DADO en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la Republica Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre año dos 
mil cinco (2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 698-05 que concede incorporación a las Cooperativas de Servicios Múltiples 
Fabricantes y Productores de Muebles y Afines, y de Ahorros, Créditos y Servicios 
Múltiples Empleados de Bayer. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO:698-05 
 
 
  VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 
1964. 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones cooperativas: 

 
1.- LA COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, 

FABRICANTES Y PRODUCTORES DE MUEBLES Y AFINES 
“COOP-MUEBLE”, que tiene su domicilio en la calle Paseo de los 
Locutores No.76, Ensanche Quisqueya, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha veinte (20) del mes de diciembre del 
año 2004. 

 
2.- LA COOPERATIVA DE AHORROS, CREDITOS Y 

SERVICIOS MULTIPLES EMPLEADOS DE BAYER, 
(COOPSEB), sita en la Avenida Luperón, Esq. Avenida 27 de 
Febrero, Zona Industrial de Herrera, Santo Domingo Oeste, y cuyos 
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estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha quince (15) del mes de noviembre del año 2004. 

 
  Artículo 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP), para los fines correspondientes. 
 
  DADO en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la Republica Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre año dos 
mil cinco (2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 699-05 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO:699-05 
 
  CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del 
presente Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos que para cambio de nombres establece la Ley No. 659 sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones; 
 
  CONSIDERNADO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber 
recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a la solicitud formulada en tal 
sentido por los interesados; 
 
  CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la ley; 
 
  VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659 sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944; 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O:  
 
  Artículo 1: La señora Petra Antonia Cáceres Betances queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Elsa María Cáceres Betances. 
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  Artículo 2: La señora Mery María De la Cruz queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Melania De la Cruz. 
 
  Artículo 3: La señora María Collado queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Ana María Collado. 
 
  Artículo 4: La señora María Virgen Mendoza De Vargas queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Cándida Rosa Mendoza De Vargas. 
 
  Artículo 5: El señor Tirso Made Zabala queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Wilson Made Zabala.  
 
  Artículo 6: La señora Ipólita Jiménez Zabala queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Yasmín Jiménez Zabala. 
 
  Artículo 7: La señora Luisa Antonia Beltré Patricio queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Luisa Eloisa Beltré Patricio. 
 
  Artículo 8: La señora Gertrudis Grullòn Batista queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Angela Gertrudis Grullòn Batista. 
 
  Artículo 9: La señora Inocencia Mercedes Reyes Pérez queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Katty Reyes Pérez.  
 
  Artículo 10: La señora María De los Santos Martínez Durán queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de María De los Angeles Martínez Durán. 
 
  Artículo 11.- Envíese a la Junta Central Electoral para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la Republica Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre año dos 
mil cinco (2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 



-134- 
________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 700-05 que otorga exequátur a varios profesionales para que pueda ejercer 
sus respectivas profesiones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO:700-05 
 
 
  VISTA la Ley No.111 de fecha 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones; 
 

VISTA la Ley No.821 de fecha 21 de noviembre de 1927, sobre 
Organización Judicial, y sus modificaciones; 
 

VISTA la Ley No.633 de fecha 16 de junio de 1944, sobre Contadores 
Públicos Autorizados, y sus modificaciones; 
 

VISTA la Ley No.4541 de fecha 22 de septiembre de 1956, que modifica el 
Párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto de 1955 y sus 
modificaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos 
y Agrimensores. 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
  Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, 
para que puedan ejercer en todo el territorio de la República sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADOS (AS): 
 
1. JUAN NICANOR CABRERA FRIAS 
2. MANUEL ALBERTO MORILLO JIMENEZ 
3. JOSE BOLIVAR CASTRO ROBLES 
4. HENIL HAZEL BALBUENA GOMEZ 
5. BERTHA MUÑOZ 
6. MARIA YSABEL ROSARIO REYES 
7. JOHANNA CRISTINA FELIZ MORENO 
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8. WAGNER ENMANUEL PIÑEYRO MATEO 
9. BETTY CECILIA CARVAJAL MEDINA 
10. RAFAELA LEBRON GUERRERO 
11. MODESTO SALOMON PEÑA CUELLO 
12. ANGEL MEDINA PEÑA 
13. MIGUEL ANGEL PIMENTEL GOMEZ 
14. ADONY FELIZ REYES 
15. POSTAMIA JAQUEZ PEGUERO 
16. FREDDY MARCIAL SANTANA MARTINEZ 
17. JOSE HOMERO MORETA DIAZ 
18. ANA FRANCISCA MORALES JIMENEZ 
19. FLAVIA BRAZOBAN COCO 
20. CLODOMIRO DE LA ROSA DEL CARMEN 
21. ESTEBAN CASTILLO SIME 
22. ANGEL ALBERTO ENCARNACION AMADOR  
23. WANALINA ESTHER PEREZ ESTEVEZ 
24. ALFREDO FEDERICO OLAVARRIETA VORSHIRM 
25. ELOY FRANCISCO BELLO PEREZ 
26. INDIRA BIENVENIDA ROSARIO PUJOLS 
27. FIDELIA AGUSTINA RODRIGUEZ JIMENEZ 
28. OSCAR RINCON 
29. LUIS MANUEL REYNOSO GUZMAN 
30. PATRIA DELFINA HIDALGO ROMAN 
31. EUDIS ROMAN SENCION PEGUERO 
32. PAMELA ZOELIN RAMIREZ SOTO 
33. JOSE MONTERO RODRIGUEZ 
34. JUANA SEVERINA CASTILLO CEDANO 
35. DORIS PATRICIA PEÑA SANCHEZ 
36. ALTAGRACIA DE JESUS SERRATA REYES 
37. ROSALI YSABEL DE LEON SANTOS 
38. EDUVIGES MARIA VIRGEN CORREA DE LA ROSA 
39. SONIA ALTAGRACIA CHAVEZ CHAVEZ 
40. RAFAEL ALEJANDRO POLANCO GUZMAN 
41. SOCORRO TERESA FELIZ CAPELLAN 
42. JUAN MIGUEL CEDANO DE LA ROSA 
43. ANDREA ANYULINA MENDOZA REGALADO 
44. JACQUELINE JIMENEZ MOREL 
45. NERCIDA LUCRECIA ROSARIO REMIGIO 
46. YESENIA ALTAGRACIA ALMANZAR GARCIA 
47. ORFELINA DE LA CRUZ BONILLA 
48. MARIA SEGUNDA DE JESUS 
49. DIGNA MERCEDES CASTAÑO LORA 
50. AURELINA CUEVAS ROMAN 
51. MARIA SORAIDA GONZALEZ ARIAS 
52. MAXIMO ANTONIO DIAZ OGANDO 
53. FRANCIS YOJARY REYES DILONE 
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54. YAJAIRA MARGARITA GONZALEZ EUSEBIO 
55. AILEEN CESARINA DUQUELA PORTES 
56. JOSILDY INMACULADA CONCEPCION MEJIA 
57. GIANNA MINERVA CEBALLO PIMENTEL 
58. ANNABELLE DEL CARMEN FRIAS GOMEZ 
59. AMERICO MARGERIS SUAZO CASTRO 
60. ORLANDO MANUEL ACOSTA VILLA 
61. VIRGILIO PACHECO GARABITOS 
62. ANGEL UBENSIO PIMENTEL 
63. YANEIRA RAMONA PIMENTEL PEREZ 
64. JOSE FRANCISCO ROSARIO FERNANDEZ 
65. LUISA MILDRED FERNANDEZ SANTOS 
66. JOSE CUEVAS PEÑA 
67. MELISSA MARTINEZ MERCADO 
68. MARIA DEL CARMEN PILAR PINEDA SEGURA 
69. DAMIAN ENRIQUE ARIAS MATOS 
70. RAMON MORCELO GONZALEZ 
71. CARMEN PEREZ ALCANTARA 
72. ERQUIS ERASMO SILVERIO GARCIA 
73. NORYS MERCEDES GUTIERREZ ALMONTE 
74. JUNIOR ALEJANDRO DAMIAN MARTINEZ 
75. MARIA DEL CARMEN RAMIREZ LAUREANO 
76. RAMON EMILIO SAVIÑON RIOS 
77. MARIEL SANTOS MARTINEZ 
78. NIURKA MARIA GUZMAN JIMENEZ 
79. ONESIMO CASTILLO SUZAÑA 
80. CARIA BERROA 
81. JUAN OVIEDO BELTRE 
82. CARMEN LILIAN BURGOS MONTAÑO 
83. MARY LUZ MILIANO TORRES 
84. PEDRO MATEO REYES 
85. ANNY YANERIS CASTILLO GOMEZ 
86. ELAINI DE LOS SANTOS REYES 
87. NILDA MARGARITA RODRIGUEZ 
88. BLASINA UREÑA LOPEZ 
89. PEDRO ANIBAL FELIZ MOTA 
90. GERMAN AMAURY VERAS HERNANDEZ 
91. YOKASTA ELIZABETH GUILLEN OLIVARES 
92. ORQUIDEA ALTAGRACIA CABRERA LIRANZO 
93. FATIMA ESTERVINA RODRIGUEZ BAEZ 
94. ADAMS RAFAEL VARGAS ACEVEDO 
95. FRANKLIN VLADIMIR CUBEIRO RIJO 
96. FRANCISCO JOSE PEREZ BRITO 
97. HILDA MARY MEDINA VILORIA 
98. OLGA MARIA ACEVEDO SANTOS 
99. JOSE RAFAEL VILLAMAN NUÑEZ 
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100. OFIR FIDELINA EMILIA RAMIREZ KURY 
101. ROSALBA NIDIA ORTEGA CABRERA 
102. FRANKLIN FERRERAS CUEVAS 
103. RAMONA SANTANA UCETA 
104. FRANCISCO LEBRON 
105. MARCIA RAMOS HERNANDEZ 
106. MARTIN DIOMEDES GUZMAN NAVARRO 
107. LEOPORDINA ANTONIA MARITZA CARMONA PIMENTEL 
108. EMILIA ISABEL MATOS 
109. ANA QUISQUELLA PIMENTEL PIMENTEL 
110. RUD ESTHER ARIAS CONTRERA 
111. JANETT GRULLON RODRIGUEZ 
112. LIDIA ALTAGRACIA YANIRIS ALMONTE MARTE 
113. LEONARDO MORENO GONZALEZ 
114. ESCARLET PATRICIA HERNANDEZ MOREL 
115. FABIO HOLGUIN LOPEZ 
116. JOVANNY HIDALGO RODRIGUEZ 
117. SUSANA PEÑA MENDEZ 
118. FRANCISCO YULI 
119. ESTEBAN RAMIREZ SIME 
120. ARACELIS MARIA RODRIGUEZ BATISTA 
121. MERCEDES PROVIDENCIA TORRES SANCHEZ 
122. RYAN ALEXIS ROJAS RICARDO 
123. IRIS ISABEL BAUTISTA RUMALDO 
124. JOSEFINA MARTE BAEZ 
125. XIOMARA ARACELIS RAMIREZ 
126. ALEJANDRO PORTORREAL PEREZ 
127. JEANNETTE ALTAGRACIA MARTINEZ DE LA ROSA 
128. RUTH MERY JIMENEZ GARCIA 
129. SANTOS ARACHE PEGUERO 
130. NEGRO ARACHE PEGUERO 
131. WENDY YINETTE BELTRE TAVERAS 
132. OSIRIS JIMENEZ ROSARIO 
133. JOSE MANUEL MORA PAULINO 
134. GREGORIO ANTONIO QUEZADA SANTOS 
135. TEINY VERANIA TAVERA DUARTE 
136. MARTHA AGUEDA LOPEZ BENSON 
137. MAYRA DORALINA VENTURA MENDIETA 
138. RICHARD DANIEL VASQUEZ BRITO 
139. ADALGISA ALI ROSARIO 
140. LUIS RAMON CRUZ HOLGUIN 
141. CARMEN CELIA NIN SANTANA 
142. MANUEL DE REGLA DOTEL VELEZ 
143. RHINA EUGENIA OGANDO 
144. ROSA DE LA CRUZ HERNANDEZ 
145. JOSE FENELON CORPORAN DE PEÑA 
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146. EDWARD SALVADOR RAMIREZ 
147. RAMON ANTONIO ENCARNACION ALCANTARA 
148. CLEOTILDE ALTAGRACIA GOMEZ RODRIGUEZ 
149. SANTO ALEJANDRO SANTANA 
150. TOMAS DE JESUS DOMINGUEZ ACOSTA 
151. VERONICA MERCEDES GARCIA 
152. CARLOS MERCEDES PEREZ PIMENTEL 
153. FRANK FELIX DURAN MEJIA 
154. ESTELA MILAGROS PIMENTEL VALENZUELA 
155. MANUEL ERNESTO ARCINIEGAS SUERO 
156. AMADO JAPA PEGUERO 
157. YINA FRANCESCA MARLIN ARIAS 
158. MARIA ELENA TRINIDAD MENDEZ 
159. XIOMARA TURBI DIAZ 
160. RAYSA CAROLINA RICARDO MALAGON 
161. CARLOS EDUARDO CONTIN TEJEDA 
162. ELORIDA CUELLO NIETO 
163. ANGELA VIOLA VALENZUELA 
164. CANDIDA XIOMARA DE LOS ANGELES GUZMAN RODRIGUEZ 
165. KATTY MARLENNY TAVERAS GUZMAN 
166. KAREN MASSIEL HERNANDEZ CABA 
167. CESAR ANTONIO FAMILIA 
168. SILVANA ALEJANDRA ROMERO MARTE 
169. CARLOS MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ 
170. RAQUEL INES DIAZ FILPO 
171. REYNA ISABEL RODRIGUEZ ROMAN 
172. FRANCISCO ODALIZ PAULINO RESTITUYO 
173. LEANDRO ANTONIO VASQUEZ BURGOS 
174. BETTY MARGARITA NUÑEZ CRUZ 
175. FLOR MANUELA ESPINOSA MATEO 
176. MIULVIS BERENICES KEVELIER PEGUERO 
177. YOHANNA SHAKIRA GUERRA FERNANDEZ 
178. JULIO CESAR GARCIA PAULINO 
179. MARCIA ACIALENNY GUZMAN AQUINO 
180. RAFAEL ORLANDO ARIAS 
181. JUAN OMARD GONZALEZ CARELA 
182. ANA ULY DE PAULA GARCIA 
183. SANDRA MERCEDES RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
184. MARINA PADILLA ABREU 
185. LILIANA INDHIRA TORRES ESTEVEZ 
186. LIDIA ROSELIN TEJEDA CANARIO 
187. LINA ZARETE TORIBIO 
188. LUISA FRIDANIA LIRANZO SANCHEZ 
189. CARMEN CELESTE PACHECO DE JESUS 
190. BERENA LANTIGUA FERREIRA 
191. MATTI YAJAIRA NOBOA 
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192. VALENTIN DIAZ DOMINGUEZ 
193. TEOFILO PAYANO JIMENEZ 
194. ANA ILDA MORILLO POLANCO 
 
LICENCIADOS (AS) EN CONTABILIDAD: 
 
1. MARLEN DE LOS ANGELES JIMENEZ BONILLA 
2. ANGELA DE LA CRUZ PEREZ BEJARAN 
3. MARCIA CELESTE NIN TERRERO 
4. AGUSTIN JIMENEZ BIERD 
5. RAFAEL AUGUSTO ROCHA TRINIDAD 
6. ANA ELIZABETH CUEVAS FELIZ 
7. SITO TOLENTINO FABIAN 
8. CARMEN MICHELL PEÑA DE LEON 
9. WENDY MARIA MINYETE BONILLA 
10. EZEQUIELA DE LA CRUZ SANCHEZ 
11. EDWIN JOSE URBAEZ PEREZ 
12. ROMERY NUÑEZ PEÑA 
13. CRISTINO DOÑE GARCIA 
14. JUAN ALMONTE UREÑA 
15. MARIA MAGDALENA GOMERA BOCIO 
16. YOSELIN FIGUEREO PEREZ 
17. ANA YONLEIDYS SANCHEZ CASTILLO 
18. CLARA DOLORES ARAUJO PEREZ 
19. JOSE RAFAEL DIAZ VERAS 
20. JENNY ALTAGRACIA CONTRERAS AQUINO 
21. ANNI YESENIA GUTIERREZ MORENO 
22. JENNY LIVIS ESPINO 
23. VALENTINA ANTONIA ROJAS SANTANA 
24. MARIA ALTAGRACIA FARIAS FERNANDEZ 
25. MARINA ARIAS TAVAREZ 
26. CARLOS HECTOR CASTILLO PADILLA 
27. ROSEMARY ESTHER ADAMS MENA 
28. IVELISE SEVERINO RAMOS 
29. MAXIMA MARGARITA GARCIA HERRERA 
30. DANILO MATOS GUERRERO 
31. OMAR ALEJANDRO VASQUEZ VASQUEZ 
32. MARIA JOSE BARRANCO BELTRE 
33. NELLY NATACHA FERNANDEZ PEREZ 
34. HEIDY ISABEL CABRERA MARTINEZ 
35. JULIO ANGEL VIZCAINO MORILLO 
36. ROSAURA ANTONIA DE JESUS TORIBIO 
37. EVELYN CAROLINA REYNOSO CEPEDA 
38. JUAN RICARDO GUERRERO MENDOZA 
39. ANGELA FRANCISCO VENTURA 
40. NANCY ELIZABETH MONTERO SEGURA 
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41. ANTONIO FELIZ YFRAIN 
42. JOSE MORA JIMENEZ 
43. DEYANIRA MONTA SILVERIO 
44. MAIRELIS ARANALDY OGANDO PEREZ 
45. JOSE EUGENIO MEJIA RODRIGUEZ 
46. FLORIBEL NUÑEZ PICHARDO 
47. CRISTOBAL RAFAEL GARCIA GONZALEZ 
48. SUGEY YOCASTA MEDINA HERASME 
49. EVANGELISTA SERRATY DE LOS SANTOS VICIOSO 
50. JENNY MELISSA BELLO SANCHEZ 
51. ELSA MARIA ARIAS CUEVAS 
52. KELVIN AGÜERO SEGURA 
53. ANA JOSEFINA CARVAJAL 
54. CECILIA QUEZADA PEREZ 
55. RAFAEL IGNACIO DE JESUS RAMIREZ DOMINGUEZ 
56. SANTA MARITZA ALCANTARA DE LA ROSA 
57. MILEDY DE LA CRUZ ALMANZAR 
58. ANA MARIA POLANCO ZAMORA 
59. ALINA MERCEDES LOPEZ ALMONTE 
60. SHAKIRA ELIZA PEÑA PEREZ 
61. DULCE MARIA SANCHEZ ORTIZ 
62. FLORDALIZA REYES 
63. VIRGINIA PATRICIA RODRIGUEZ HERRERA 
64. KENIA BREA VIDAL 
65. FIDELINA ANASTACIA BATISTA RODRIGUEZ 
66. ROLANDO NATANIEL BETANCOURT CAMBUMBA 
67. MARIA DE LOS MILAGROS CORDERO RIVERA 
68. ANA SONIA MENDEZ OGANDO 
69. EVELIS MARTINA DIAZ TAVERAS 
70. MANUEL ANTONIO PERDOMO GARCIA 
71. DAMARIS MAGDALENA MARTINEZ PAYNE 
72. MAGALY GUERRERO LIRANZO 
73. MERCEDES SANTANA LARA 
74. LILLIAM AQUINO 
75. LUIS ANTONIO GOMEZ TORRES 
76. MERCEDES ALPHA KELYS MARTINEZ JIMENEZ 
77. DAISY TIRADO CALDERON 
78. CECILIO ALBERTO ESTEVEZ PLAZA 
79. PABLO MANUEL DE LA CRUZ SANTOS 
80. ANA DILCIA ALCANTARA CASTILLO 
81. TAMMY YANIRA ESPINAL FELIZ 
82. JUAN RAMON FELIZ 
83. ROSA ALBA PILARTE CELEDONIO 
84. YESENIA MARIA MENA ANTIGUA 
85. JUAN TAYLOR SANTANA FERNANDEZ 
86. ESPERANZA MONTAÑO MORALES 
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87. JUAN GERONIMO 
88. ANA GABRIELA REYNOSO BONIFACIO 
89. MANUEL ENRIQUE JIMENEZ RUBIO 
90. DANUBIO ALBERTO BELLIARD SERRATA 
91. GEREMIAS ALBURQUERQUE HERRERA 
92. ZOILA GUERRERO 
93. ALTAGRACIA SARITA BAUTISTA NUÑEZ 
94. DULCIS MERIDA SOSA COCA 
95. MILANGELA ANTONIA MARTINEZ ALFONSECA 
96. GISELLE MARZAN MERCADO 
97. BIENVENIDO SOSA 
98. JOHANNY MARGARITA MIRANDA CASTILLO 
99. DAYANA NAROMY GUERRA SANTOS 
100. DILENYS MERCEDES DIAZ HERNANDEZ 
101. MERCEDES ALONZO LEON 
102. YSABEL CRISTINA ACOSTA RODRIGUEZ 
103. ALEXANDRA YANILSA ESPINAL CERDA 
104. ANSELMO CABRERA SANTOS 
105. DIOBEN ORBONIS CORONADO HERNANDEZ APONTE 
106. KENIA MAGDALENA QUIÑONES MEDINA 
107. ROBINSON SOLANO RUIZ 
108. LUCRECIA EVANGELISTA DIPLAN CASTILLO 
109. IRIS BETANIA DEL VALLE MONTILLA 
110. FERNANDO ARTURO NUÑEZ RODRIGUEZ 
111. MARIONEL CASTILLO CAMPUSANO 
112. MARIA MERALIS MEJIA RAMIREZ 
113. REYNA ISABEL MARTINEZ BATISTA 
114. ONEIDA MERCEDES RODRIGUEZ MARTINEZ 
115. RUDDY ANDRICKSON NUÑEZ MEJIA 
116. MARIA ALEXANDRA DE LA CRUZ FERNANDEZ 
117. MARGARITA SILVESTRE DE LOS SANTOS 
118. YENYS MARIA HICHEZ VICTORINO 
119. LEDERKY WARKIRIA RAMIREZ DIAZ 
120. JUANA SALOME GUERRERO GARCIA 
121. JACQUELINE CASTILLO DE JESUS 
122. MARILIN POLANCO CASTRO 
123. JANEL ANDRES RAMIREZ SANCHEZ 
124. CRISTIAN AMAURIS REYNOSO HERRERA 
125. OMANADIL VENTURA TAPIA 
126. PAULA MARIA DE LA ROSA SEPULVEDA 
127. ELPIDIO VARID CASTRO ALVAREZ 
128. SONIA PORFIRIA HERNANDEZ VENTURA 
129. ALEYDA CIRIACO VASQUEZ 
130. ROSA CRISTINA MOTA GARCIA 
131. ANA MERCEDES ALMANZAR CRUZ 
132. JUSTO GERMAN CABRAL HERRERA 
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133. JAIME GARCIA CASTILLO 
134. NOEMI GERMAN RODRIGUEZ 
135. DIGCI ANGERALINA ARIAS CUEVAS 
136. YANIRIS DEL CARMEN CLASE REYES 
137. WANDER GOMEZ 
138. HYPATIA BERNIS TEJEDA GONZALEZ 
139. MARIA ELENA MATOS CUELLO 
140. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ BELEN 
141. RAQUEL VINICIO FERMIN 
142. YESENIA MANZUETA PEREZ 
143. LEYVI LAURA CASTILLO CASTILLO 
144. SANTA MARIA BAUTISTA ENCARNACION 
145. JHOVANNY YSABEL FLORIAN MONTERO 
146. MARTHA ABAD BRAZOBAN 
147. BERTHA ELISA CABRAL RODRIGUEZ 
148. ROSA ELVIRA TAPIA MORA 
149. ZAIDA MERCEDES ROSARIO VALDEZ 
150. ROSANNA PEÑA MORA 
151. ROSA ELENA GIL RAMIREZ 
152. UGO DEL CARMEN BISONO GUZMAN 
153. LUISA ISABEL LUCIANO ROMAN 
154. JUAN VASQUEZ OZORIO 
155. DAVID MANUEL TAVERAS PAULA 
156. MARIBEL ALTAGRACIA GRULLON UREÑA 
157. JULIA ILEANA ACOSTA SUAZO 
158. MARIA ALTAGRACIA DILONE MARTINEZ 
159. KEILA VERONICA DURAN 
160. SANTA ENCARNACION MONTERO 
161. CLEYBER MISAEL CASADO VICENTE 
162. ANGELA RODRIGUEZ ZABALA 
163. BILY DOMINGUEZ ABREU 
 
LICENCIADOS (AS) EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS: 
 
1. YOHANNY GOMEZ PIÑA 
2. ROSY SANCHEZ PEREZ 
3. LAURA ANTONIA BRITO UBRI 
4. MARLYN DE LOS ANGELES ORTIZ RODRIGUEZ 
5. LISSETT ALTAGRACIA DE LOS SANTOS ARIAS 
6. CARLOS ALBERTO DOMINGO GUZMAN LORA 
7. ABDIAS ESTELA BENCOSME REYES 
8. FREDDY ALBERTO COLUMNA SOLANO 
9. MARIA ELENA RODRIGUEZ GARCIA 
10. WANERY AURISTELA ACEVEDO 
 
 



-143- 
________________________________________________________________________ 

 
LICENCIADOS (AS) EN MERCADOTECNIA: 
 
 
1. VIRGINIA ALTAGRACIA DEL VALLE FELIX 
2. RAYSA MARTINEZ GUERRERO 
3. ARTURO DE LA CRUZ DE SOSA 
4. NAIROBY YAJAIRA GURIDY DE LEON 
5. ANNERYS ANGELITA GARCIA ESPINAL 
6. YNDHIRA MERCEDES KATIUSKA GONZALEZ ALVAREZ 
7. YSABEL AQUINO ENCARNACION 
8. EDISON CAONABO SORIANO SEVERINO 
9. IVELISSE GOMEZ PAYANO 
 
 
LICENCIADO EN ECONOMIA: 
 
 
1. CAROLINA ARGENTINA MEJIA MONTES DE OCA 
 
 
INGENIEROS (AS) CIVILES: 
 
 
1. YVAN AUGUSTO MARTINEZ MARTINEZ 
2. DIEGO WELLINGTON CASTILLO MOREL 
3. SYLVIA PAOLA AQUINO SANCHEZ 
4. VALERIO DE LEON SENA 
5. MAXIMO ERNESTO PEREZ MOLINA 
6. SANDY CLARIBEL MORA REYNOSO 
7. EMMANUEL HERNANDEZ MEDINA 
8. CYNTHIA TERESA GOMEZ ESPINOSA 
9. LUIS IGNACIO SANCHEZ FERMIN 
10. JUAN ANDRES DILONEX TIBURCIO 
11. JOEL JOSE NAZARIO BRUGAL 
12. ARIDYS MIGUEL HERNANDEZ REINOSO 
13. ANGEL BIENVENIDO PERALTA PICHARDO 
14. LEDWIN ANIBAL VOLQUEZ PEREZ 
15. SUSANA MARIA VALDEZ MEDINA 
16. ALBIZU DELGADILLO MARMOL 
17. VICTOR JOSE DE LA ROSA MORILLA 
18. RAEM ALBERTO CAMBERO GARCIA 
19. FAUSTO ALBERTO CHECO SCHIFFINO 
20. LUIS RAFAEL AMOROS ALFAU 
21. MARLYN CAROLINA DE LOS SANTOS LEYBA 
22. ANNERYS MELENDEZ RODRIGUEZ 
23. RICHARD DE LOS SANTOS MEDRANO 
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24. WANDY DE JESUS BATISTA SALDIVAR 
25. ROMEL MELENDEZ RODRIGUEZ 
26. RAMON LEONARDO FELIZ ALCANTARA 
27. YANIRKA REGALADO GOMEZ 
28. ADRIAN MENESES GARCIA 
29. LUIS ENRIQUE AGRAMONTE CORDERO 
30. ROLANDO GABRIEL ENCARNACION ZABALA 
 
INGENIEROS (AS) CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
1. CAMILO CUEVAS RUIZ 
 
INGENIEROS (AS) CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
1. JOSE JOAQUIN LEGER PAULUS 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
1. REGIS MOISES PEGUERO MARTINEZ 
2. ANTONIO PICHARDO NIVAR 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
1. PEDRO BENJAMIN LARACUENTE OZUNA 
2. EMMANUEL MARIA GOMEZ 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO MENCION ELECTRONICA: 
 
1. ANGELA ALTAGRACIA HENRIQUEZ GUZMAN 
 
INGENIERO ELECTRONICO Y DE COMUNICACIONES: 
 
1. VLADIMIR ELIAS ACTA ENCARNACION 
 
INGENIEROS INDUSTRIALES: 
 
1. SANDY DE LA CRUZ SANTANA 
2. JORGE RAMON OLMO ALCANTARA 
3. JULIO BERNARDO PEREZ PEREZ 
4. JOSE ALBERTO CARPIO GUZMAN 
 
INGENIEROS AGRONOMOS: 
 
1. ALFONSO MORENO PEREZ ORTIZ 
2. LUIS EMILIO OZUNA MEDINA 
3. JUAN RAFAEL ROSARIO CASTRO 
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INGENIERO AGRONOMO CONCENTRACION SISTEMAS DE RIEGO: 
 

1. PATRICIO ANTONIO TAVAREZ GUTIERREZ 
 
ARQUITECTOS (AS): 
 
1. JOSE HERISMIL MARRERO GUILLOT 
2. FANEL GISELLE DAVILA RUIZ 
3. GINA PAOLA SCHIFFINO VIÑAS 
4. JOSE MIGUEL PADILLA DEL ROSARIO 
5. JUNICE ALTAGRACIA ACOSTA MARTINEZ 
6. MIGUEL DANIEL MARTE VARGAS 
7. SARAH LUISA DURAN MOREL 
8. MARIA TERESA MENA RONDON 
9. ELASMY MARCELLE MOLINA NIN 
10. SARA CLEOTILDE JIMENEZ CUETO 
11. LIONEL ALDAZ DE LA QUADRA-SALCEDO 
12. JHOANDRY SANTANA CASTILLO 
13. ASIA NIDIA JIMENEZ GOMEZ 
 
ARQUITECTO MENCION DISEÑO: 
 
1. DENIA JOCELINE DEL ROSARIO VIDAL 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION INICIAL: 
 
1. ANA IBERKIS RAMIREZ ALFONSECA 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION BASICA: 
 
1. MARIA FIDELINA HERRERA ABREU 
2. ONORIA MARIA DE LA CRUZ 
3. GUARINA MERCEDES CORONADO CORONADO 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION BIOLOGIA Y QUIMICA: 
 
1. GRISELDA ALCANTARA SANTANA 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION ORIENTACION ACADEMICA: 
 
1. TAUNYS ELIZABETH CUEVAS LOPEZ 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION CIENCIAS SOCIALES: 
 
1. LUISA IVELILISSE CALDERON 
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LICENCIADA EN PSICOLOGIA EDUCATIVA: 
 
1. LOURDES DOMINGUEZ LORENZO 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA ESCOLAR: 
 
1. MAXIMA MARTINEZ DE LOS SANTOS 
2. LUISA IVELLISSE CALDERON 
 
LICENCIADAS EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS Y 
HOTELERAS: 
 
1. YENNIFER YULISSA REYES 
 
LICENCIADOS (AS) EN INFORMATICA: 
 
1. JUAN CARLOS REYES JIMENEZ 
2. BELKIS SANDOVAL POLANCO 
3. ROBERTO CARLOS LUCIANO PEÑA 
4. JEYMY SUGEY OGANDO SEGURA 
 
LICENCIADA EN CIENCIAS POLITICAS: 
 

1. FREDY ANTONIO CAPELLAN GERMOSEN 
 
  Artículo 2.- Queda modificado el Decreto No.664-01, de fecha 21 junio del 
2001, en lo que respecta a FERMIN ANTONIO VASQUEZ NUÑEZ (Lic. en 
Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea FERMIN ANTONIO VAZQUEZ 
NUÑEZ. (Lic. en Contabilidad). 
 
  Artículo 3.- Queda modificado el Decreto No.12-02, de fecha 7 enero del 
2002, en lo que respecta a CARMEN DELIA SANCHEZ PERALTA, (Lic. en 
Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea CARMEN DELIA JIMENEZ 
PERALTA (Lic. en Contabilidad). 
 
  Artículo 4.- Queda modificado el Decreto No.140-05, de fecha 28 febrero 
del 2005, en lo que respecta a VANESA MARIA KNIPPING ARREDONDO (Lic. en 
Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea VANESSA MARIA KNIPPING 
ARREDONDO (Lic. en Contabilidad). 
 
  Artículo 5.- Queda modificado el Decreto No.1020-04, de fecha 25 agosto 
del 2004, en lo que respecta a YAMILKA MAGNOLIA DE VERAS BELTRE (Lic. en 
Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea YAMILKA MAGNOLIA DE 
VARGAS BELTRE (Lic. en Contabilidad). 
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  Artículo 6.- Queda modificado el Decreto No.453-05, de fecha 19 de agosto 
del 2005, en lo que respecta a: 
 
  WANDA JOSEFINA GENAO, (Lic. en Contabilidad), para que en lo 
adelante su nombre se lea WHANDA JOSEFINA GENAO, (Lic. en Contabilidad). 
 
  WILLIAN ANTONIO SARIANO CESPEDES, (Lic. en Contabilidad), para 
que en lo adelante su nombre se lea WILLIAN ANTONIO SORIANO CESPECES (Lic. en 
Contabilidad). 
 
  RUBENIA ESPIFANIA BAJARAN VARGAS, (Lic. en Contabilidad), para 
que en lo adelante su nombre se lea RUBENIA ESPIFANIA BEJARAN VARGAS, (Lic. 
en Contabilidad). 
 
  SANTA ESENCIO CASTILLO, (Lic. en Contabilidad), para que en lo 
adelante su nombre se lea SANTA ASENCIO CASTILLO (Lic. en Contabilidad). 
 
  Artículo 7.- Queda modificado el Decreto No.530-05, de fecha 20 de 
septiembre del 2005, en lo que respecta a: 
 
  AGUSTINA ELEUTERA FLORIAN MUÑOZ, (Dra. en Odontología), para 
que en lo adelante su nombre se lea AGUSTINA ELEUTERIA FLORIAN MUÑOZ, (Dra. 
en Odontología). 
 
  ELIZABETH ALEJANDRA PEREZ COCA, (Dra. en Medicina), para que 
en lo adelante su nombre se lea ELIZABETH ALEXANDRA PEREZ COCA (Dra. en 
Medicina). 
 
  CLAUDIA RAFAELINA VERIGUETE RODRIGEZ, (Dra. en 
Odontología), para que en lo adelante su nombre se lea CLAUDIA RAFAELINA 
VERIGUETE RODRIGUEZ (Dra. en Odontología). 
 
  Artículo 8.- Queda modificado el Decreto No.480-05, de fecha 20 
septiembre del 2005, en lo que respecta a GERCIRI ALTAGRACIA TAVAVEZ MATIAS 
(Lic. en Psicología mención Psicología Industrial), para que en lo adelante su nombre se lea 
GERCIRI ALTAGRACIA TAVAREZ MATIAS (Lic. en Psicología mención Psicología 
Industrial). 
 
  Artículo 9.- Queda modificado el Decreto No.573-05, de fecha 11 octubre 
del 2005, en lo que respecta a: 
 
 
  JORGE LUIS MUÑEZ PUJOLS (Abogado), para que en lo adelante su 
nombre se lea JORGE LUIS NUÑEZ PUJOLS (Abogado). 
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  NELYS MARIA DEL ORBE REYES (Abogado), para que en lo adelante su 
nombre se lea NELYS MARIA DEL ORBE PEREZ (Abogado). 
 
  Artículo 10.- Queda modificado el Decreto No.573-05, de fecha 11 octubre 
del 2005, en lo que respecta a HEIDI ESTHER TEJADA SANCHEZ (Abogado), para que 
en lo adelante su nombre se lea HEIDY ESTHER TEJADA SANCHEZ (Abogado). 
 
  Artículo 11.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la 
Secretaria de Estado de Finanzas, a la Secretaria de Estado de Educación, al Colegio 
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, y a la Secretaría de Estado de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la Republica Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre año dos 
mil cinco (2005), años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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	CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS
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	ING. VICTOR MANUEL BAEZ  ANA ANTONIA GUZMÁN VALLE


	Exonerado de Impuestos, en
	Andrés Bautista García,
	Juan Ant. Morales Vilorio     Enriquillo Reyes Ramírez
	Severina Gil Carreras de Rodríguez,   Josefina Alt. Marte Durán,
	LEONEL FERNÁNDEZ
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	En Nombre de la República
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	“Una porción de terreno con área de 163.66 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 88-Parte, del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, de esta ciudad”.
	DR. HENRY GARRIDO
	LICDA. LUCILA AMPARO NÚÑEZ SANTOS,
	Abogado Notario
	Ramón Alburquerque,
	Ginette Bournigal de Jiménez,    Dagoberto Rodríguez Adames,
	Severina Gil Carreras,     Josefina Alt. Marte Durán,
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	EL CONGRESO NACIONAL



	Res. No. 481-05
	EL CONGRESO NACIONAL
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	LEONEL FERNÁNDEZ
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	TEXTO DEL CONVENIO
	PREAMBULO
	ANEXO I.  Información que ha de adjuntarse a las notificaciones hechas con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 5.
	ANEXO II. Criterios para la inclusión de productos químicos prohibidos o rigurosamente restringidos en el anexo III.
	ANEXO III. Productos químicos sujetos al procedimiento de consentimiento fundamentado previo.
	ANEXO IV. Información y criterios para la inclusión de formulaciones plaguicidas extremadamente peligrosas en el anexo III.
	ANEXO V. Información que ha de adjuntarse a las notificaciones de exportación.
	PREAMBULO
	ANEXO I.
	Información que ha de adjuntarse a las notificaciones hechas con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 5.
	ANEXO II.
	Criterios para la inclusión de productos químicos prohibidos o rigurosamente restringidos en el anexo III.
	ANEXO III.
	Productos químicos sujetos al procedimiento de consentimiento fundamentado previo.
	ANEXO IV.
	Información y criterios para la inclusión de formulaciones plaguicidas extremadamente peligrosas en el anexo III.
	LEONEL FERNANDEZ
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	OTROS PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 
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	GRASAS ANIMALES O VEGETALES COMESTIBLES 
	EMBUTIDOS Y SARDINAS EN LATA 
	AZÚCARES 
	CACAO Y CHOCOLATE 
	ALIMENTOS INFANTILES, PASTAS, PAN 
	BEBIDAS 
	Agua natural y agua mineral embotellada o no, excluida el agua mineral artificial y la gaseada sin adición de azúcar u otro edulcorante ni aromatizados, hielo y nieve 
	INSUMOS PECUARIA 
	COMBUSTIBLES 
	MEDICAMENTOS 

	Insecticidas 
	OTROS INSUMOS O BIENES DE CAPITAL AGROPECUARIOS 
	LIBROS Y REVISTAS 
	Lápices, minas, pasteles, carboncillos, tizas para escribir o dibujar y carboncillos (Excluidos el jaboncillo de sastre) 
	Pizarras y tableros para escribir o dibujar, incluso enmarcados 
	OTROS PRODUCTOS 
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